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· ~-'.u. ·~ l'_'~ht.e ·lllltn~ro ~rinctpta el romo XLI de la 
.::<:'-.t. ,,.:úf~;t.l. -¡ 
· .. ·niinicro allterlor· l í69I), es~ destina do al indlce y 
¡ri<>prudmei~ del tomo XL. 

r. ______ __ .... ~?.~TE PL~!\jl\ ___ -·· 

~
rte Su~rr.m¡¡ do J11S Uda-<:orte li'len.a-aoge>tá, ••p· · 
ierubrc uuu.tru d& 1ni.l nove-cientos tt'elnLa y (!untro . · 

(Maglst.~n!lo ponen te, clodor Enrique A. Becerra) 

~o ej er r.iclo del derecho que e>tol'gn el artkulo 41 -del 
·.¡,¡, Jegi!!!atlyo ·núme!·o S de 1910, el ser.or .lulil> .Nava
~ T . a-~nsa como incons~iludonal el articulo 10 del De
~to ejecutivo mlmero 945, dd ~1 de mayo ·a e 1'932, pu
·¡ado ·811 ·eJ Diario Oficial número 22003, de 3 de Junio 
m~mo r.l'lc, dlrspoflición que e.5t& con~\l!da así: 

~
.§.rti-~uJo JO . Loo eon ka\os de arrendam*ntO, a ntier e-
o cnlllq·Jiera otro semejante. ~on cxee¡>eióo de los d a 
nda agr!VIIl. hasl.a por dns aflos de plazo, cclellradOS · 

poste:lorl!la<l "' Jo.s cont-rnto~ Cl~ préstamo con los · 
r~os hi;>OleCD.rlOS, Cesar{l.u C7l todo;.; ~~~~ ·P.fP.r.I:OS, 1.nme
ltamente ..t bo.ncG o.c1•eedor ejercite alguna ae~i!\n ju-

lal para llacc·r o1ectivR. la oblil(ac:ón hipotecaria, sal
que dich O& contraro.s hayan obtenido la. aprobación 
bnneo, o que 6st-o ·nunvenga en que suDsis~cn de~puis 

., lentablnctn ln acción judidal." 

.. llírtu el pareee; adverso a la dem;l.nd:., del setior Pro
i>"Rdor Gen.,nu de la Nación, se procede ~ decidir Jo 

.~te oe .rstima jurif11~n: 
( Funda.m~n·tos el o la awsaclón ·a d!C!lo articulo &Cln 
~ t.as: 

"Pr:m ero . Que la.! dl~postci6n reforma en parte sUBt.an
. . ;fal loo; Códl¡tus Civil y Judicial, • egún las cualo.s lO$ con
( .ra ros de a.rr~nduu: ieul.o, de anticresis .y sus slrnil~"""• 

i ebea rcspctar3e PQr tus a~Itedo¡·es del propietario de. In 
. ::nca qu e celebró el r<>¡¡ec~ivo contrato, hasta que ~~te 
~- ier<la et dominio <le la :it•c ... IrupHcal>éo, como implica, 
· a ~ ;spo3iclón acu.sada, ·Jna reforma. y derogaciórt ' de le

.. ve.~ pre~xistent~&, sOlo podia ~er expedida por el ConKrfl~u 
~n VIrtud d~ lo e.q~:~oloo;.<io en el nun:era: 1"' del articulo 
·76 el~ la ·conótltucl011 Naf\iorw.;, disposición c<st.a · que s& 
viola eon el precepto eJ~cuti~o que 11(\liSO .. . 

"Que no obntan l r..s fncvltades extraordll~arias de que 
el Presid&ntc de \u República e.;tá investido por las Lc-

1 •¡es 99 y 110 de 1931, porque ést"s se re!leren a 19.$ medl
. :1a.s 1'1nar:eiera., y ec.onOmJcas que sean precisamente sn

dil;pettsabies para conJw-ar la crisis por que atrBvie.sll el 

¡ 
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pa ís, ya que el ~~~!culo :J.cusa do .no contiene ninguna clis· 
posición .. relac:onadn 1\C>n estns . tna terins, concluyen·:i() 
que el Poder Ejecutivo, aJ dlcto.r In. dispo¡¡ición ncusada, 
cxtralimltó sua facultades conatltuclonales y •1iolJ el ar-

. ticuto 20 cte J;o. cartD.." · 

Para •·esponder estas. objecion es, ba..1.a obser>·ar que 
a~í como el ani.!ulo M de la· Constit uciÓn. en su nmue
r&l 1', aJ;ñbuye id congreso !a f ..cul lad de hacer las 
leyes, y mcdlan le ella.s in terpreta, reforma y deroga las 
leyes .preexistentes, asi tamblfn el numeral JO de alll Jo 
faculta para revestir pro témpure al !:'residente de la He· 
pübUca d~ pret.i .. ~~:o; fa.r.nlta.des extntl)rdin~ria.~, cuando ln 
necesidad lo exija o las convenienciM J>ilbllca.~ 1·:> acon
seJE-n. Y si Ja. di9pooiclón ac"Jsnda, como lo reconoce ei 
mism<~ actor, lue dicWl.da e.n uso ele lus facult.ndes extra· 
t.:rdin!lria~ con,~didus po1· ni C(lnQreJJo a l President-e de la 
:República, hay que concluír que no ha habido abuso, ni 
mucho nteno.B vl<>laelOn, de les Mticu.Jos 76 y 21\ citado,, 
a~ la. Con•títución. Y no ob•t11 a. e&~o dlct~men el argumcn
t'J de <¡u-e la<ii.~¡;o,ücil.onacn'ladn no tiene el cnroct-cr r:nan· 
ctc·ro y cconóm:co que ID. ha.ga preciSamente in<ilil)lensabl;, 
para conjurar la c.r'.Sis, PDl'llU~ justlllllent~. la facultaá con· 
feri<la por el Jegisla&ivo al Presidente d e la RepúbUca, con 
el criterio expuesto -en las leyes sobre tacult~es extr..
ordinarias, atribuyó a este 11ltimo 101 determinación de 
'":e. medi<.l.,s, según el ctitHiv ele la nece~\dad . 

En relación (!On esta tes!s, lo. Cort.e Pleno., en sentcn
da de fecho. tt·eint·n de ntu.rzo dt m11 n·J\•ectcnto.s ttctntn. 
y tres. cx;>Uso lo que se copl~ en seguida: 

"T.as r.•ye~ ~~y 110 de I!I:H lnvL~t.IAron, corno se ha vistn, 
a l Presidente de lF. R~públlca <'1~ ·racuttades extraordina
rias para toma.r las meélldM tlna~.cl-eras y económicas quo 
~e-an precisamente inlli!J)eliS&.lJltU Pttra co!ljtuar la cri
sis por que atravieSa ~¡ pa.is . Dos condieion~s deben lle
narse, de ucuerdo con Jos to,·mln os de la dispooic:ó" prc
i.~3erta., para que ur. c!ooret<> dictado po: el Presidente 
ae Ls R..fpUbliea puede cowridera,r~e ~"Jmprendido dE.nLro 
óe las f acul&ades. extra.ordinarl ... ~ eonlerida.;; ni Jefe del 
E.tado por las prccltada.s Lcye.•. a salx>r: que verse so
bre materia fiscal o ocon<)miea, y que contenga medtd~U 
que Cuerd.n precisamente lndls!)Gnsabtos para la eonju
>'ación de la crt.sls económica por que atraviesa et país, 
a tif.mpo de expedirse ll\o ci~adns .Jeyes . Como el Decrete 
a.cu~ado regula una materia fl5ca.l, de~de lufgo que trata 
de lb. organización de la cont.ablllélad ollcial y del :Oeparta
\nento dt' Con~raloría, os lndl•pen~e.ble que se llene ti 
r;limc:o de Jos requisl;os in<llcado.s. En cu~nto aJ segun
do, el de aue J.,s medidas Lomadas en el Decreto fueran 
11rectsamcnte lndi-•ven•a:ule~ ~Jara 1<> conjura.cton de :a 
crisl~, envuelve tl una cuest.!On ele ltecbo, que en gran . 
parte corr•.~pondia aprecia•· al Onblemo, ya que solo él ·· 
poseía en su conjunro el pl~n econOmtco y finan ciero, 
C'o.lyo deoarr011o <iebia lntlulr en e¡ remedio de la grave 
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sttuact{;n nscal y •conóu:.lcP. que l\a ventdo pesando .,o. 
b~e •t !)aís e cun.;eeuende. de las ~percuSiones croe en 
la ocor•omia nacional h 10 prcducido la cr~sis mundtg,t. 
be ahí que el lni•mo Oul>lcrno tuera, ol llamado ~n p¡·J · 
ffier t.<nnin;:~ a aprecil!.r IP. couvenienc,.la .Y necesidad do 
i<>s ur,to~ go¡bcrnatlvos que hubieran. de e><pedír•o en d~s
arrollo ce 111.s autori:.:ac!ones: P''"~ la misma ley habla 
eon!la·:lo t\ óu ttno y dlsr.rcc!ón la elección de tales me
didns, con lu sola condir.lón de que fueran precisamente 
iHd1spensablts parn la .r.on!w-.;.ción de la ertsia. E!l. ~ta.s 
c!rcunstar¡c!a.s seria nccMario que apar~let•a de manl· 
Iiesto que la.s dls(ll;~iclonr..s de! Decreto a cru;e.do no re· 
l'i\l:ln la <'()ndición expre5:ldA, para q ue la Corte pudte· 
IB. !legar a !a conclusión cierta de que 11.1 dictar dicho 
Decreto el Oob!etno habria extl'a lilnitadu las taculta.dP.$ 
COI:tericlas por el !~dor . NO apa.t!!<:1endo, como no 
s.pn,1·e~e. de manifiesto la falta del iuellcado reqlli.~lto, 
~s menester t~dmitir que !as di~po.s!cioncs á~! Decreto se 
amolde.n a lrul re$pedivas a ut.orlz<ICioJ\M, ya que para 
resolver lo coottarlo no t aru:Jrla 1unclatn•nto alg¡mo e$tft. 
corpotación, y ya que la.:. v(olac!ones a la Constitución de
ten apru'ecer de manera clara, para <fue la C"Orte pueda 
hacer una declaruclOil al l'BAPP.et/1." (Gncctn Judicial). 

Segundo . Insiste el acusanor en querer demo.stra.r que 
. !a dispostció:'l acusa.:la es r:rmtrarl;, a nuestra Carta Fun

cir.~enta:, poJ:que .ena viotp, dice, 91 A.rtículo 31 de l~t Cons
iitnc!óll, sc¡¡On el cual "lo.s aerechos adquiridos con ¡usto ti
t'.liO con arreglo a !as ley~ clví!es por l'ersot1as naLura
lc.s o jnridir.ll~, no puede!'!. ser desoonocidos n\ vulnerado.> 
por leyes pClote riorcs." 

Funaa r..st.a La<:ha en que !~ dlS))DBiciún acusada confle
re a tos bMcos ltlpotecacios la facultad de nacer cesar 
a ~u llbre arbitrio los eontra~c.<; de ar<endamiont.o, antt,. 
c1e~!s o cua!Quíe:o. oko scmej an~e. <.> la ae acept.>.t dichos 
contraoos. 

"De e.ot~ rnancra.-dlee . .._se confiere a una enttda d par
ticulll.r la tn·cultad de clesconvcer Jos áeteeho"- adquiridos 
"011 fu•to titulo, .:un arre¡¡lo a la~ leyes civiles, por per
•~na.l naturales u JurldiCM, desconocimiento que l:l.O pue· 
el~ hacet· nl el proplo leg!sladm·, a l decir de! a rLiculo 31 
üol la Coll•t!vución Nacional, y que si puede nacer, en vlt· 
t,•d de :a dis¡¡os!c!c'ln acu~ada, una entidad bnn c':.ria." 

Dc.~p\o<'.• que el acu~ador ht<ee una expos!Ci(J n Robre lo 
e¡"'' se entiende por derechn.s <!.dqu.lr!do.'l. segnn los cxpo
s!tore~. ex~ncluyc: 

"hplic,.ndo e~to& pr:ncip:o.s a' CRYO concrP.to quo es~u 
dcamos, pode.m<OS d•cir : e! dueito· (le una linea lll¡oolel:ada. 
V.ene pcrfedo derecl:o vara aarla en arrendamiento. ce· 
JebrDno:io a31 el c<>nt.ral.u b!la.~rl'l de qu<.> nos habla el 
s.rti<'ulo lll'i3 de! Código Cl~l!. Y. desde que 1>$\e eont-roto 
,;e cctcbrd, el arronaa~,;u1o &.dQu!erP. un den>cho sobre el 
inmueble que e~ maleria de "rr.endam!ento, y ta.s obliga· 
cloll.l!.• cor~da t!vas, 1'\!<'~mentadM en el Titulo 26, Libro 
4, del C<XUgo Civil . De e~ta manera el arrenda tario re· 
une !a~ tres condiciones neoe.~lirins pa r.a tener un ciere
cho ad<¡UUI® perfect{), o $ea la C<)l;a que c:t materia del 
r.ontrato de a rr~nela.micnto, la persona que adquiero e6a 
co.~a., y la ley que coru;agro. re. hogithnidad ele esa adqui
Sición. 

"De acuer~o con el ¡.:ticulo 1008 del Cól'l!f?O Civil (del>lú 
. e!tar el 2008, qcc ea el pert!~ente), el ·con~ato de nnen· 

\

' c'.aml"nt() ho de durar por todo e! &iempo que s~ ha esti· 
puJado, saNo que :n co:;" arr~ndada ~e destruya tota.!

' mente .:> qu• 3e ex~lnga el Clerecllo de! arrendador, según 
las reglas e&tabl~c!da• en el m!amo Código. El articulÓ 
2023 e.>tablcce: · 

- - --- --- -------- --------------·-

'S! por e! acrccdot· o acreedore.. del arrendador .se tr~ 
bare ~Jecuc1ún y embat·go de !& -cow. arren<lada, subs!stl
r.l el ;;¡rrlcndo, y se aust!Luirll el acreedor o o.creedores ~ni 
!ot de: echos y obligaciones l!l'l .arrcudaaor. 81 se adju~ 
~icare la coou f•·l a~L"o;edor o o:creedores, tendrá lugar Íl> 
cli,Ypue.sto en el at'~ícu!o 2020. ' .;:-

"El artículo 2020 os <ieJ :enor ~guienw: ~ 

'Est<'tn obltgo.dos ~ respeta r el t\rr1endo: .,.t, 
'!' Todo aquel a auien ~ tra.nsfiere el derecho d~! 

~rrendador por un titulo lucrativo. 
'2'. Todu .aquel ·o. quiP.n. se transfiere .el d~1·echo del! 

r.rreodador a r.í~nlo oneroso, $1 el orrcndamlcnto h& sidu• 
contr:l!do por e.>crHut·a pública, exceptuados los acr~· 
éiores hipotecario~. 

'3' l..M acre<!dores hipo\ecarios, sl el aüerulam!ento hn 
Sido nto.rgado por escritura püblica antes de la Jnsc11p, 
clón nlpoLecari:l.. ¡¡¡¡ a rrendat11río de blen~.s.. raí<li!S" podra · 
requerir por ai solo !¡¡ ins<;rlpcióll. de diCha. e!;Ctln~U..' .... 

"De esta manera esto es~blecldo );ior· Ci legi.s:fador· qu~ 
e; arrcn<la.to.rto ha de ser respetado en su derecho de la! 
por loa acrcedrni'.s del arrendador, hB.ste. que ~stos ad· 
Qtti~ran P.n pleno dominio y posesión la cosa Que fue ma · 
tet·ia M! con~rato de ar rendamiento, y que s! ese GOD" 

trat~ se lla celebrado por escritura públlca, !nacrita en 
et rP.¡¡l.Stro d" Instrumentos p\lbHcw con anterjo· 
ridnd a :a J!l.Seripción de ~· hi.pc>tl!Cá, el aer~edor hipo
tecar!o, aun cuana·o se nn¡:a dueilo de la ~osa materia 
de la h!po~eca y del contrato de· a rrenda.miP.nto, está. obU· 
gado a respetar esl.e Oltimo. ~lllo el uecreto que acuso 
G!:t·~bleee que ei acreedor h!potec!ario ... 1 -es n!l. banco hl
P<>tecario, pue<;ic desconooer el contro.to de a rre:ndamlcn· 
to an~s de que :;e wctinga el .Qerecho del an endo.4or ao· 
bre 1¡¡, cosa a~···endada, es lnrtudable que ese Decreto Viola. 
los · d (JCeChOS 11.d(\Uiridoa eon j :.!Sto titulo, oon arreglo ll . 
la.s leyes Civiles, POI los a rrenúat.nrlos, y que esa ?iola· 
clón es <>ont.J:aria al Art!r.U)o 31 do la Co~st.auclón Na· , 
c:onal, y así. ¡rldo que Jo decla.r.e la Corte.'' 

A lo Cl..'):laesl:o. observa la Corte: 
Uno de Jós ca.sos de exp1ra;,ión del arriendo, según el 

Mtl~u!o 2019 del <::ódlgo C!vit, es aquel en que se cxLin
g~.~c el derecllO del arrendador por hecho o culpa s uyvs, 
como cuando vende In cosa arrendad~ de que es due!lo, 
o :;ieudo usurructu.vlo de e!!a nace cesión de! usufrucw 
a! propietario, o piP.rde la prop!ed!ld por no haber paga· 
do -el ¡ircelo el& ven ta; casos ~stos en que el arrendador 
' erá ob!lgado a indemnizar al arrendatario cuando ia 
I>•r~ona que le ~u-cede en el derecho no está obl!gada a. 
r<,sp~tar e! arr:tendo. 

Segtln el articulo 2020 de la obra ci tada. "están obli· 
~·ados n l'espetar el al'rlendo: 

''1' 'l'Odo aquel a quien se transfiere e! dereeho del 
attendador por un t ltUlCl Juere.tlvo. 

"2' Todo aquet a. qui•n sp, tran.sfie•·c el derecho del 1' 
arrendS.d<Jr a titulo oneroso, si el arrendamiento na Slúo . 
enntraldo por .escritura. pflb!ica., e"=cepouac!os los acree-· · 
dores h ipotecarios. · 

"3' Lo.~ acreedores h1pctccari<As, al el arrendamiento ha 
s;do otorgaclo por escritura púl¡lica, inscrita. 0n el reg!s· ' 
tro do lnstt'utnontos p6blicoa, antes de !a ln&ertpclún lll
pntecar.a.•' 

Desde lu•g<> se ob$erva que el a rLiculo 10 ó.el Deeret~ 
~ cusado no •e rener.e a .Jos ~ontr .. t.os de arrendamiento 
e..<cr'.turados y reg~.>tndos antos de la ín.scr!pCiOn hipo· 1 
tcc:~ria; Y respecto ~ los contratos de a rrendam iento 
celelmulos con posterioridad a dicha lnscrt¡;x:lOn, que · 

. 1 

¡ ~ 
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."~:ca ' !ori lo.~ men·cwnados en· tal :Decre~o. t!enr( ap)t~n<:ión lo 
• t> ir;'"l:ltspu~to ·en el srticulo 2020, es d-ecir. el ac~~edor e.;t<\ 
;.:.·p· 'obhgaao Íí~eG¡x'tar·el arriendo· . .. Y. oomo la a.eu&ación se 

"'· · . .. funda en que- <lict.o · articulo 2023 d el Códt¡o C lvU. pcr 
r.un ril<l 1!.'1<! 'lM't.iculo aispone <¡u e Jos comiatros en él men
<~!unadu.; ·~:esatiu en· rus erectos lnmoolacament~ qu~ el 

'. 

.. 

.; 

., 
' . . llaneo· e¡erél.e .~Jguna. B.Cctón jud icial Da<a ·hacer ete,ct1-

·vr. l!l. nbliga ción hir.oteca.ria, y por c uan to la d1$pU~\é ióll 
.r.:,·il r.it.:.,dn dP.<:I!J.ra que si pcr el acrood.or o A.eieej1Qt-e~ 

r!"l >lTI'~nl'!ll.dm' '".t.ra.b:Lr~·ejc;cuclón y embilrid de ¡·á co~!l. 
arr.en<:Jada, sub~·: stil':'í el n1·ri.,nc1n; · y se Rustlt:ulran· el 
M:,éedor ·o acreecore~ en lo~ dc,echn~ y obll¡¡tt~!¡5nes del 
ut r6r.ctudol·:· de todo lo C'.!Rl, ~oncluye e l iJ.r.n i<ll .rt~1r, que Ir, 
<:&.i.'nd6n ln~empeshlvn de los ef.¡>etos d e 1~< conteratos·, or· 
·<'Mno.'a por el Deúrelo, implica · desconoctm1cn(\o cte ello~ 

- ' · '·.~nte~ 'fte q1ic •o·extinvan los derecho.> "~l~J·,m.l;dadot· so-
bt~··~. ' :0 • • ' ... •a• 

· ~··~t~ c6$a arre·!'iuad", . _, .. . 
·' .-. __ -.:_ .) ¡vJdm!t1! _que .. S.'<!'''"~"'' a.rtfculo 2023 dtl Códl¡;o Cl· 

. e v•J.- t:r~'cr.rl'.t la ,::Jecuclón y embargo so~re la coa a arreu · 
o !lada , de'nodc' general debe subsbstlr el arriendo, SU3Li-. . , 

,_ t~y~ndoli<! el . acre€dor o acre"P.·:lore~ en tos clerer.b u• 3 
¡ ; . . . d>ll(!o.clon'; tie1 arrenOMor; eni!l<'ro. debe l<:nl>J"le en 

!'uenta- qu;Ja) dl&pO>ic.ü\h · M men t.Ma; ref.i'i6J',éló-;e a la 
"'" ·,, ad:jud!CacUJ.· ae !'<l. '()I)Sa ·arrendada 'en la eJecución ·3e· 

·guido. IJ;.u a hacer ~re~~nva.·' la obligaCiijn ·hJooteca l'lnJ e.::;

·, t"-b;cce '·~xcipc ión, <ltderiandó · qut<· en es te ·(laSo se apli· 
quo•'t" <llspt.ost<i en· el articulo ·2020,. 6&tó es,' que ·sl el 
~rr•ndamleJt.C' ' ha sid() otorgaclil ·po r P..lcrltura . püblir.:i .. 
li'l:;cl'! ta O.tttei~cte 'la ·m~crlpclc'on t;ipnt.l!tAL'ifu; ill ar.reector 
IJ acreéa or·es .a quienes sf! ·~ctjudipe ln hMB· n rrP.rirta.rtH. 
( 1 filpo t:e'ca·da: tel:léran · l'es_l)etar •I :¡,rrt•n<ln lla ~•.a que 
Jle~e: 1~ !eclié.'d• ;su l.~l'ritfrúi.eion; ~eg:\ln . ~1 r,">nt.mt.o d~ 
arrért<1~fulei1to. 'Y •i '•1 ·o.rreridaníicnto ·hn •ta r> otrir¡¡ado 
<le 'la. .'rt.i~a:k.a.'\~ta; pP.rll 'tra ·,;M in.S.:rit n ""·'PII~ de 'l a 

· lllpo~e<;ú', el acl'!%<ir o acree<loro~ a quien es se ·adjúdF. 
< que la co.sa robrí's¡uP. radica el arriendo no están' obl.lg:l.-

<!ol>' a r~~larlo:; ... 
Y ~$ h aturaJ f1'1C ~xlst<1 ditereiicía 'en los el•cto.< ele! 

r.J)n trliiQ 'de ar reñdamler,to· · oobre finca.'s 'hipotecadas ; 
, .. f.W··~ PUetl' qui-en · reaJiz >i iR lnscrii;lcion l:iipot•ea rla con ·po$te· 

-~ / l'IOf!(lad a la in .<ll"i[lcióh def o.rr.:ildam!cnto, •upono la 
·--.: 1 ley, CO!'l.' (\ll~da ·nietJ!<) .. en·la .);mblicidad del t'e¡¡tst.ro <le io;; 

. IM'et'tlmént.M ¡'>\iblicoS; que s~bc que la f~nCR h\po tgcada. 
estll llotu,c.o,. rn su ·,;,;o on favor de un \ereero, que .ejer
l:t.'cste: · aen~>lió eh n'omliro de su d~t•.'d-m·. y al con'cede un 
p:azo ·a ~~t.c, ·u-.ayor ae-1 de ·¡:l. cturai:ión do! ' nn·lenao ta·· 
.: 1tain~n'tJ: Tnan:ífe.st.a su ''Ohotac de suj.nta1·.c;c ·a 1as 'con-

'·. 
\ . 

( ... 

•'. ,.:.:. 

~ 1 . ' 
' 

$etuenc~nu:'·rJ~J pl'imitivo ·contrat.o; y de rettpetg,rJ.o en s u 
cj~ur.tol\ h as ta que :.ermine . · Al cotitt o.rlo, ~~ el a n-en : 
aat.-.rlh lnacril;e .<u ·oonkato da5pltés ' d e h3.1l~rse inscrita 
:a hl¡m""ca, lo ha~ a ~blendas de que el uro de la finca · 
c:ue n:tlbe · er..:i lim1!3ilo por el ad7erlilniento del 'día en 
que se cumplif eJ plazo· d e la oblig,..;:ún pctnclpnf a que 
la hlpoll!Ca ilcee<l~, r que el at:reedoi' · h\potcx:tu'lo, que 
a-llia <le un derecho rcal".sobre eon fin en, .puede en aquel 
••·ehto tral.lar ejecución ·y· emb:u'go •obre ella, prlvimdolo 
dr esa usn. ~ln ·ten.r en cuenta ol contl't>bo de a rrenda 
mlent<J po.sterlor i>.l ·myo, y rcspcc.to del cua: el ac r0e
dor · no tlené hinguns. c~!ig;0,ión que eumpl! r . 

, E.~ :~v\t\('.f..!.,; ·•caiii:.o,.,-.,uc·ra dlspobi<\l(ln · <JP. I ~<rtl<:\llo ID 
del ' Dtcri!Lu ·a<:us&.d·o. ·manco estaJ,uye qnr· lo.• contrat<>:; 

' ~ •. , d• ·que il.lli . ~ habla, (e)eDra.cn< r.on pr.;~tcriOI'ltl ll.d a los 
• w ,1 \~0rlb.'Utu:o~ de préstamo cc·n Jo~ híl.llCO!> 1'\tpOt<CCR..l'iOS. o:>e&a

'•· :·:-' .. '·t,:llf>~~ll · IA>do.s · sus ef~t.:ls ·i.nmP.diatam~nto qne el ban-co 
·, . ·::· ·: acrce<~Pr <:Jerci~é ·alguna ~r..oinn judi~lal p~ra <1acer efe<:· 

l . . 

f" ::: ... \· t-lvft l!\~blfWad.ón hi~fi.Ti9 b&ce un~ de1.61·mimu,;hln. · 
1 ,· ..... \ - , • • 

i ~ '::\; .• ' 
!¡: ... 
~ ~l "+. 

n~. -·. "" ,, 
-' _ ,..·:,_,-·-~ ·• '"...;,._~ - ·-..:. 
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que el art;culo 2023 ~el Código Oi"ll no con-:J 
ctras W:mino~, fija .,1 c1·it-erío acerta de-l respel:i 
tt~to de · arrend:unien~o y .su conslgu1en~ d·~ 

el ca.;o que el Ilt!cretn pce,-,;; d uración q-Je 1im 
W<!iil.O en que ~1 acreedor ejelocite alguna acci( 
J.l'l-l'll f•a<:er ntcetiva la obllga-cion hipOt.ccar l<: . 

·T!'a táu dosc. como c1~ttvan1ente ~ trat.s., d• 
po sición rdcnllatorla el-el Córtigo Civil, e~ :o 
Ju,; ec•dos y :IUI'«clú.l) de c.; tos cont:atos, d·~ r.c 
le cxi:H.:cstll · aer.t'en del prllller m(lt\,·o de acm 
•.• r,ruu>, proceden te ele ll.ll a ley ¡>o~terior, que 
t~r t.i~n~ ~~ Dectelu ~ltado, 1101' habcr~c expedi 
(it' la¿ hseuiL>t\<Je¿, ~xtl'ttOl'<linar1as concedidas p 
~r~.su o.•.! Pt·~sideul~ · r.lt: lu. Rcj>ftbtca, nc- es tn{'; 
r;tl; purqu~ ella · d~IJt:' uür:i4t' al futuro. es ·d::c: 
;::plk<!bl~ a. ·1u~ cQutnttt.'U <,¡u·e ee cclcb!"cn d~.spn 
1:1, di;;pm·d r~ii·m d~l Det;.el'l..u. y con (;.St.a conrl1~1Qr 
t~mch;h~e ·Que BH;;. \'!U~ !UH U·tH:ecbos a.C.Qnlrld 
cnt-~ndlda il.>l 111 ciL,p01$1t.hin <ltti a.rlicub 10, n t 
<;ffible . 

Tereero. 'l'arr,l,l!.;n el actor Musa la t'l>ít'ri< 
c~ón, porQue ta ¡uz&'a contracta: al ordlnal 3' <l 
4' del !1.<::.1 ·¡~gls:ailvo nClmero 3 de WJO. se" 
Mtu podbi n r.o1teetterse pr!vllcglos que se re·f! 
ven tes lltit~~ y a vl~fl <le com unl<:ar.16n; porqt 
ra c;ue por m e<Ho ae la dlsposl-cl6n acus~.da. 
Ejcctitivo conftrre a lv~ 'J:Jnn~~ hipotecarlos 
gio de ·:lar po¡· tcr.nln-ados JQ¡¡ con tratos de an• 
t<J. ant!r,resls o cualquiera otro .semejante, q1 
donen .cmi bienes que eston · hipotecados, pero 
tan !«)lo· hl. ~.<~ricea.e ·a los 'banco.; llipotecarios 
o•mo• >l<,rP.;,dnré.~ rilpotet.ar!OS,' )O que QUÍ·~rc 
.<o ·eon'ced·e · ~ ,.,~u,<iJo.~ u11a·.Jacultad y Uil dere 
niega a lo• demll.o' o -.r-.ectóre~ llipotecanos.' ''D 
ncra .. .;e expid~-dter-ons. :P.gb!:u~i6n de pri\t 
la<: dM únlc:<.s imtltnclon cs ln:><::aria< h i¡xrtf 
ex:sten en Colo:r.bl:l.. y como · €~t~ jlriv:il{'f'jo nc 
rsi ~ ur_ inver.tn úUl~ ·ni a una. vi.a dta< comnntr.a· 
dudablr. qur. ta dl.>¡¡osiciétn acusada viola ' 
const'!tuctonnt' <¡nr acnbo de invocar." 

Y eone:11ye: · 

"La legislación. y especla.lmEnte la Icgislació 
Jnirn ~1.1 ord~n privu.do, ha de ser siempre gc·nc 
H~.aria, porqu~ todm; lr,:.s ciudadano.~, banquerc 
co.s o pobre.F.. tntlu~'tntc.<: o nñ: hnn · d~ go:tar 
ll\O& derecho.~ y de las mlsmas ()bligaciones: 
<:~su que el DeCl'&to aensA.<Io. rompo con esa iR 
ridica proclamada por n ucetra Con.~titución • . 
u.n n.. c::.u:t.:l. privile"!~¡Lds., q ue puede- descon(ICer 
arl'lit·rin lns <IOntr"to• de Ol'd~n privado qu e st 

arndo ni ;~mp"ro de '"" leyes, coruo puede re. 
c:mt.ratos. scg-Qn lo juJguc conveniente a llut 
.simoo in te rese<!, y ~¡;¡¡1ln :;ca la iJ<>rsona q nt 
c-ontrato.'' 

t>ua dectdtr del m.órlto que esta acusación ce 
t;orLe · n.vunza eoto.s comc::ttarlos : 

}:.~1 · ·a.rt1culo· ·1" dt:l lu~to legi~~at.ivo r.11mero 
en que l& hr.u~acl<',n ~e funda., está conceb-ido 

i'Kin ~r¡:!"la l t":y l'tlte 1.':.-;:-.;:.hlt~;o; r~! urt nu)r.l1!~<JJio 
C'f!,rf)c r,nt3,1) d·~ que F..c:an prrviamcr.t~ inrlc .. m 
n;úividuü() que en vJJ·tud <'\F.l er..a deb!l,n quedo: 
del ~~.er~idú de un~ industria lictt:L ~ingUn 
¡:;r;ciJ!i esk\lll~·~erse 3!no como aroitrlo rrmt 
v~.!-:.uJ de !e:y .... ,Sólo I~:il':'tl). c.oneede!·se priv:l-3¡ 
tefi~r~n :1 inY-ét'l.tcs ú.ti!~ y a. via-s de ooot unt 

• ----·-
' ... --. --~ 
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-Bngfm lo Uene ent.encUCio esta «orporaj:lón, el prlvlle
g;o consU!te en un 1\ grar.la r. prerrogativa que se oon~ede 
&e. uw>. hbertti,.ndolo oe )J,Jgunl\. earga <> gra.vam~n, o con
!irlén·Oole al:¡onn derecho. <1~ que n<> pueden ¡o•ar o!ros. 

· Aplicndn es~a clcfinit.i/.ln a les ~~rmlnos <.!el articulo 10 
üel D~crew acusado, •e observa que en osL~ no 5e trata 
de un privilegio, por cunnto la ter:n1naciún ele los con
tmt.os que ~' <<Statuye en diCho articr.lo, no ea una g:a
cia o pre!TOg;ltiva que 3e eoncecle a IUlG 100lo l!e los ban· 
C·:>!< hl¡¡oter""trlos, eino n todos lo.; l>ancll4 que satis
fagan las condiciones esenciales -e>:lgldas pa'ra serlo en 
l&s d•flnic!ones lega:M. oeon~1gnada.s ell l<>.:! n.rtfculos 3' 
Y 4' ele lo, Ley 4~ de l92:l. De man<)l'S. que ~~ trata no de 
un prlvllogio •ino de uua. dispo&clón do las lla madas e!l. 
cl,a.reuho -tOhl3t.it·ucionai ''leye$ de clase;') en las cuales ''no 
~ oonllcr~ gracia pnrtic ular a un i;l diviouo. sino que se 
r acumx:cn derec;,os de m<>do lnd~tennillaclo a euanto5 
inctiv!duOil eump!R.n eot: ciertas eon<.licivnez que la mis· 
r.:¡~ ley e<t.ablece''; )' "'\ este easu -e~t:\n todos Jos br.ncos 
J:ipct:oc..rios o scccionB$ hlpou.curir.s de banc().~ 0omoer
cial~s. qne en l!•.s circunstaw::i"" aprectads~ por el legls· 
ladur, ·podrtÍn gozar de l <.lececr.o q;¡e s u Cll.ltdad les 
confl< >•e; de suerte que ••; la calidad gentnca la que 
~r· ~lene en cuenlil )ljU'~< .:onfe rlrles el derecho, no 
lao ciN:IlllStancia.~ i.udivlduales, que en cst~ = si 
<:ew.rmlnaria. el .e.ar ti.cl<!r de privilegio, ~egún ¡a ·aefini
r.ión anl• • expuesta. D~blendo concluir.sa que 1~ ''•rda
<l~r• .:omprensiún de la detlnt,ción de prlvlleKin .c.~ razón 
ouficlentc para re~unoce¡· qo1e en el ca~n MI o.•·tic;tlo 10 
del ·Decreto "'"~:;a.elo, no hny ~iolactón del !lrtlculo 4' del 
Ac\o lcgisllt.~ivo númcl'<> :! de 1010, y que, P<>r t:mto, esa 
d!.$po51e.iótt oe:; exequible: con la e.•f1P.cial clrcunstan· 
cta d~ que e.sta doc~ri.na ya Pare<:" conslennda. por la 
Co:t.c, en $e>Jtencla OP. !~.ella >lete de julio a.e mil nove
cientOI! Lreinta, publicada en l:l. Hac•.ta Judlela! número 
1334, pñ,¡tns. 260. 

Y ~1 se entendiera el r.onr.epto de privilegio .en el .sen
tido que el acusador Jo prc~enta, ·est.o es, co>tr.o íacultad 
conoeedlda sólo a uno< Mn exclu.gük. ele lo.s ot.rOil, .. lle
lltlría al ullSUrdo ~ establ~er u11a igualdad <les~n>etora de 
la orr.mlzs.c>ún snc:io.J, y con e.<U: u:ismo urUerlo s-erí:t. 
p!:eoi."<> l!c.>conoce.r la eficacia <1<: todas las leyes. en vir· 
tt>O de las c·.,a:es, desde el punto> -de vi.<ta. del derecho 
privado Y dol -derecho p>lblico, se .establecen ¡arantlas es
peciales de r.:a>;e.~ en ra•/Ol' de per•onas, como 105 meno· 
r,;s d P. ·t><1ad, las mujoren casao:ta.~, de lo.s inc!lgcnas; en 
favor rle cle-t'Los bienes, eornO las minae ;. on favor de 
cierl.l~< ~(udores, que gO'lan ·lle los bel!e!idG& ·Oc eompe
tenulll y -.xcusión. de lnYentario, etc, etc.; o en favor ele 
r.1r.Tto6 ert'dito.~ y con .reli.1elón a las cn,.usns qu-e proceden, 
ora rl)t~pecto de las pe1-.aona.~ a quieneo pcncn«en: bien 
:;obre la das~ de bienes Gol>re que rccncn; y Lampooo se
ria. dicaz la pr.elacion que SObre }OS dichos OtcdltOH la. 
rnismti te y civil estab~ece, 

Mr.nos serían eficaces lll.s leyes ~obr·e fuet·o~ militar y 
eote.stitstico: sobre .exeneionc.~ de derecho.• o eo>ntribuelo
nes d!rec1us o ;ndirectM; S<>'O!'C lnmunüfa(les parlamen
t¡,ríM y jurisrlicchmales: Mbtc ·condidones :r.clMiv;,.s a.la 
c1egiblliclaci de ciertO<. functonnrios; y otras much!>.~ le
yes ,·elncion!tdas con el derecho público Interno . 

Y os que· e.sb.s leyes, llamad'" de clase, desde el puu~<i 
C:o vista civil, se •·cficrcn "' p~r3onas o co>lectlv!do.cles-, <lU~ 
pot' S\lS eirc.uns.ta.ncia.~ merecen un ·apoyo ~prc.te.l de p.a.¡·~ 
t9 <lel legi&Jador, apoyo •In el c ua1 no ~~ r.eria. pn!ible 
real~.r su;; finca socia.le~. con menoscabo del pr011reso 
cQrnÚ.n, 'lUe pa~& (\Uf 'le<t. ~feCt.iVO, cl~bO rt.e luot,SC ~n 

·-------------·· . •' 
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1 
toda.s l-as clases. "i preci3Amente de este criterio nace la 
verda.dcra igualdad Juridlca, que se pal'<mt!Za, por eJem-

1
. pl·u: cnando el lcgislftdor complementa la ca..;>acidao ju

ridlco, <le una. perNor:3 en los ca.;;os "u que la estima como 
Incompleta o 'lnsuficlent~; y •n otros casos danciona las 
or.tu'!ciones <lesprovl~tns de ~:<Ca capaclel:tod con la nulí
c\o d ;,;tal:>feelda, aiemprc. en favor <lo e.~es Clases, a la.s 
cva:fis se reconocen clcr1u~ prell'Oga.Uvao cte que no go· 
zan l~ otras, pr~al.sameute w r su eampleta capacidad. 

Y es ·pa.ra. l a Corte OlJur~uno declarar .:111 cri~er!o en rr.
lt.c!On ct¡n el .;;cnUdo Q\lC debe darse a la dlspo.<ieión del , 
ar~iculo ~ · del Adv 'l l'j!,!Slattvn nlimero 3 de 1910. ! 
Est~ a~~culo u:;() .lnd!st.lilt{J.mente lo.!l r.~>nc•ptoo d{ 

r.tonopoll<> ·f privile~lo, par~ t~ferirse a ·ta prohiblciún <i 
no podex a~,licur las leyes qu<: cstabl.ezr.a n Jo~ m<lnor 
lio,s o.ntos éie haber stao J]rtwiamcnt-e tndemn~ ~.ados lo~;o.... 
l!>óivldnol! q\ié ·~~ -'dJ.:t~d (le ellRS h&bier>~n de qued,..,·' 
prlvndos del ej ereiclo de unu• .. tnduotl'i:o 1tc.1t.a, y parr' '' r· 
' · · t i · ·t·r.· ' · nltc · "1" como unt(;:o mo . vo JU.:) 1 ·t·::at:s\'·v- ..,,_. ·~'' -·~.:.-:-.:--- . ,:; . · 
la adqui,,kíón df. nrllltrlos rentísticos, y p~·,~ prchi'blr Ja 
com:eaión de prlvlleglo3 dl:;tinto; el~ los dt~;luve.!tos úe.i-
1~• y vías de eornunicMlóu. 

·E·J a rticulo ~.onstituelunal qne S<l comenta, C<>!l!O torma 
parte del título "De :os derechos eivíle.o; y ·garantlas U>

r.;nJ•o, n ('_~ sal\w.oguard(a de la libectad <io !Jtdl>!t rl.a, ora 
J>arrl garantizar "'11 libre ej.ere;cio y lR oomptente ln
clcmni!Zación, en el ca·iiO de que el Estado ap<~o:e~ca como 
competidor, bien para proliiblr ¡a explot.o.ci<Jil exclusiva. 
de ulguna de e)la• por pRrte .de loe individue;; partlcula
r.es r.n menooca:b<> '1cl d'9recho de los dem:i&. ;m este sen
''t!ao, y por el uso que el consti~uyente l:lo.Qil d~ 1" p:l.labra 
rr1vile&i<>, e.! acertado interpretulo, clccllm:ncio que los 
pr ivilegios v rohllllclos en el ¡:.rt;lculo en eucsttóu son 
aquelloS q<>e impllco.n la e.xplota.clón c~el•l•lvn 1\ fo.vor 
e• un Individuo o. <>orporoción priirads., y con cxclusi<Jn 
.cJ~ Io.o; demás, de "'conora que se rompa la lgunldl\d jm·i-
1'1\en., htici"-nó.-o o. un<» de tnojor condittún -que o~oo. Y ~ 
a.~! lo hnc~n comprende,· m~jor le<; coll03 de excepción, 
relo.Uvo.s CJ. invcnt.oo (tlolle• y vias de co.m'micaclón; lo.~ 

pt1merc.s, porque impl!can una -activida4 inteled ual ex
nh•SI\'a, pueden ,.,. bmbl~n ro<rterta <le exclueiva .,xplo
tnctón en faVor col propietnrto; y lo.~ ~egunelo•, porqve 
cxi¡:!endo un .servicio püblico cc.stoso, nccc~ltnn del pri
vHeglo, p~trn quoe Jae eru.preso.• que a esla ;ndusu!a 3e 

d<·é!lcan ¡>Ued;m. ind-emnizarse ~ufir.ientemente eon los 
gnst.os hec·!los, ·ho.>ta poner una vía de comunicaciótt en 

' t~tado de explotacit)n. AodCJDÚS, ele e~ta. mtu1era. cumple 
el !Ogi!Jadur Ll attlba ci <)n constitucional Que le corre.s
ponde, segtm el or dlr.al 18 del articulo 76, de fomentar 
las empresas 1lttlcs . o ben.;nc .. s, dignas <le 'estll!1ulo y 
a poyo. 

Entcnd!d" a~i !l,(Juetl<~ dispu~ici(ilt eonst.ituclona.!, se 
cl;slva el tat.u cunctpto qu-e Incluye la cre~ncía de q11e 
toda g.,rar>~í<t o urer rogs.i.Lv:?. especial :un~~~ida por el le
glsluda r, rJor mot ivos .también e.;pcclaJ()jl. es un orivile· 
¡¡Jo Incluido en la p r<>hlblclón del artlc111o 4' del Acto 
lel(lKiaUvo menclo:lado. 

Po•· todo lo expuesto, la Corte S•.tp:ema. en Salr. Plena, 
aOm!ni•tranclo J·ustlcla en nombi'P. d(l la República áe 
Colombia y pox autorlctact d~:-:-:..:..._·: ... :-~, .. ::r..ll~.t:11.c;t_ con el 
<l'.c~r.men del !IH1ot· ProcuradQr · t~encral M la t-;aet(>it·: 
el celara que nv ~• Jncxcqulble. por' fncon~-tHucicmat en 
los concepto.~ en quo i>,ps.rece .a.cusado, el a r tJCulO 10 dei 
Decreto número ti4S de 1932 (mayo 31). por .el cual se 
adlei.:.na > r~fu:ma el Decreto nflnler<> 711 de l !?'J2. 

P ublic¡ue.se, C(•pi.cse ? notiJíqllese; envie&e copia 3;Jt!'n, 
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;Jt e.st~ provldenc!.a a.! 6el)or ~niStro de Goblorno, 
••• ¿érte.se en la Gueta Judir.lal y oportunamente ar· 

,•, ·.el\ Í \<eSC. 

Enriqei.C -~. !Bcc:etra-Jo¡;,; l oa.Quin l!l!etnándcz,-9os.\ 
Miguel -A<ango-.Jenar& Crttz v . .:...Rcmlpo Gonr.:i.le:.: ,(l. · 
Gtrwt.n D. Jim6nt"~IJnacto Gnn7.ále?. Torres---Julio Jt.u· 
.. nlo ll'ortoni-Jnap, E. Marttnez-Taneredo Nan1>ettl. 
l''t·<mvl~o 'l:afut A.~luan c. 'll'rujlllo .\rroyo--.&ur;t.tdo 
i'\. 8am:ter, SeeJ'etario . 

.S!I.LV'AMENTO DE VOTO 

c1el sGuor ]..!a.¡¡igtr~do d~tor Lnzardo Fortoul. 

·Le. tlltimp. de las acu~a<~iones torm ulada5 cont.ra el a r
; lcuic· 1 o del -D<r.reto 94;; ele 1932, ~" la de ~er tticha <li"~ 
;;~siclón cont-raria a.l ;n~.i<O 3', artic ulo 4', del !l.cto legi>
l.~tivo número 3 de lvl O, ~"gl)n el cual, "sólo podcin con-. 

·· - ·<;~Jacrse pr11•Jle,cios que se ren cr:.n a inven~os tltJles y n 
vht.~ de ccmunicac~ón/' )}' 5~ fttn<Ja r.n que por medio de 
ta: dlspo.sldón el Poder Ejl!<:uti<O confiere a los 1>acnco3 
n l¡wteca.ríos ·el privilegio d~ dar por te1'tnlna dos los con· 
t-!·r(tos <le nrreud"mia <to, ant;;r.rcl!is o cualquieT:. o~ro se
mejaJlt·!, que ~e re!9"lonen ~nu ·bi·encs hlpo~eearlo.s, ¡>ero 
esn rac u!l.n,ó Sólo la -otorga o. 1o.s bancos hipoteea.rios y 
n<• a los deml\:; acreedores que diSfruten de Ja misma 
g·nran~ía, c on lo cual, :>.i\Ade •Al demandante, 3e eJ>-pide 
nr:a l~gi$lnel6n de p~vlleglo pat~ lns <lo.< Qnicas in~tu
c~oue~ bimcaJ·Ias hipotecarlas, y que e~ viola.toría del 
rr.enciuuaclo e¡¡,non eon.~fitudonal, por n<:> t•eterirse a ln
v~nlo.s útiles r\J .a via.s de comurucacilin . 

"··· 

m ln<lneionaoo 3.rticulo est.ablece : 

"Articulo 10. Lo~ con t!'atos <le a nP.r.dnmlcnto, !l.nticre
si• o caa!Quicr~t ot-ro s~.mejon~. eon excepClOn de los de 
pTendA agn<ria., h a.,t.a cl.e do~ añoB de pla2o. ~elcbradO$ 
con post-erioridad a IOG eontra~og d• pn'.stenw con l<l5 
ta.nr.os hiput•cario~. ccsnrin en ~odo' Rus efecto.9 U>me· 
dll\t.ame:'l~ que el banco acreei.lor e jm·cite nlgun a. a,cción 
iudk itll pam hacer ercetha la obligación h1pu;.ccar..a. 
st\lvo que dióo.; contrnt<>s hayan obt.enldO la aproba 
-ción <tcl l>an<:o, o q•Je ~.,te convcn¡a en que S1:b$l.ste.n 
aespui~ de enL&o:acta la :>cción judlcia.l." 

Pnra el .nsclito n u e• d'uGoso aue la C!l•po~iciún tra·¡.,; _ 
"r:;a e~ opuesta a la libertad oe ina u&tria, con~da 
"" vaci~s tcxt~ de :a onnstitución, y especla!m eme en 
¡,·, lnr.l~o flnnl del .o.rtictt!o 4' e1e~ 1\<:to l"glslo.tlvo ntlmero 
~ de 1010, ni prcr.ep,uar fl tle ' 'só:o ~>C>drñn concnc1erse prl· 
vllegius que se reflua.n 11. inventos \ltiles y a vlo.s de co· 
t~.1unir.ació1)..n 

LiJ,S .eortns vocablus ~" M le ennon encierrn.n llna eabla. 
dc.ct.rlnn., a la var Qt.Ce ur.a pro.~ectora !:a.lvn.gu ardla d~ 
te.~ ct~rccho.< lndivlciuaks. Para la recta intcrpret.a.ctón 
<i~ tul mancta.to ae la. Cun·stil-ucíón no ·oo.s ta -deten~rsc 
eu la contr..mPiaciCir. de ia e,,tn.:cta:a r.xtocna, ni en In 
silUp le fijaciñ:'l ele \SU ..upción gmmatleal. :Es mene>ter 
p~net.rar n:.~s allá dt•l texto e•crlto, ~ lndn¡ ar lo; móv1-· 
lt s c¡ue hayan podido influir -en el ;\nlmo dei r.on~tltu
yen:.e para ·o,ta.Dlecc"lo '1 los fines que ilava. pP.tse¡¡-uido 
cnn ··61.1 lroplantam~·ento. 

.'l· cnbe pt-e;-•~ltar: ¿por qué motivo y eon qué f in h a 
prohibido ol ~.onst.:tuycnte conc"der pt·iVileglos que no •e 
rc:fiera.n a in'TCni.O$ litlles y a vías de CómunlcaClón'/ E~e 

mo~vn y •,;e fin no pue.::en ser ot1·os QllO lo~ de lllLran
tl~o.r t~~o. !ll:llirtR.cl <le lntlustr!a., e ntendida en su mli.• am
plt" acepClón, o sea .en )!< de "lib~ compet~r;cUI, ll'>dus -

tria!," eon la$ exccpclon M e$t.,.blcotd~s reapect<> dE 
inventos tlt.;!e' y la.;; )'las de comunicación, con el tl 
)J.!'ücurar el fomento de lus unC\s y de la.s otras . 

Sin -dud" ha visto -el <:on>tl tny~nte, en su sab!dU!'I" 
1~ que se ccnoc~ con el nombre. de "libro compect, 
~nduf.trh.il .' ' S' qn~ no es otra co.'\a q-..1e clJ:brc juego ( 
1-.~e~ !'COnómiCa-'\, es <>On<lic,,;n lndl3;>~-Mable C.el pro 
indu.str!><l. E n . cf~to: dOYitle e1óte la libre com.Pet• 
quien :;e dedica •- exp lotar un ramo curuquJr.ra ele : 
dustrll., s~ -n obii¡¡ado, par" n o ·~r voencido P"' sus 
pct:.c!.oro..~ . a. t.oma.r constan~ntentr::. nucyas 1niels,ti' 
pci:fcc:clon~r •us rrocedlmleutos, a el~Ynr su . capt 
ttlc~li<:ll, a mejora1· y a.tiara tnr S\13 producto¡;, lo cus 
n-.. :\ Cletorrr.inil.r cnrtn. Clia un nuevo avo.ncc en la r• 
tha tr.dustria . Dono;; deJ a de ex.lst-lr' esn. libre e 
t ~ncln., deJ>a.ps.recen como ;~ot· cn~ttlmo aque-llos t 
~os rr.,;ultad os, y l~g lndustrllls permanecen esta 
rla.s, cuan do n o ln.ngui:tecen o · ;·ctwccde n \v.s t 
m~n tc . 

La. libre -compctenctn es, por <Mn parte, 1111 co 
otJUgndo <te lO!: pri nclpius d~:.t\.oi!:nlticos ~n que se 
tnan las inst~tttc:ones- ;cl)Ublicann .. 't: y que conr.a~ 

i¡;paldaó. ante !Q l~y <le los n:tiem t>ru.s de to, emu 
social. · E.sa i,¡ualdp.d es eRpccl~lm•ntc nccet~aria 

<'.,.mpo e>onónlico, po~que l.odo lo que di&D. rcln· 
I>M'trilnon!o y a lo• mod!o.~ de suo~I¡;L•ncia dP.I Jnc 
e~Lá lnt.imamcnl.e ligado ~ la cunsc: va.clón ·d•l n: 
a ::u perfcCcionamlrmto, a$1 ~n lo t!s:(~o como ~en 
ra J e lu telcct·"s.l, ya que nqu~llo.s elemen\oS -~<:·r 
;:~n.sal>lcs paT.-.. el wsteni'mít>n to de la ¡¡er$ona ll<' 
m0.nfl , '1 parn su mejoramiento ·en 1m tres órde: 
~-. <!Cj<l!l ~JCP«sados. 
L~ !gualdad l~gal de l ll.ll personas y enLidnde 

terreno ~onilmtc::o e~~ además, una eonsoc;ut'n-ci 
noteoclóu c;ue, ccn nneglo 11:1 a<t.iculv lll úel .f 
éA\lcn Ja.s autorido.des <le lt<. Rcpúi>lk:l. 'di-~P~nsar ' 
l;ts pcnona!C residentes e1~ Colombia ~n S\1.!4 vidals 
y bi'enes''.; 'PIIt & de ja de ln\ b<r prot<JC~Ión rt. lo< i 
de\ m~a mu:,e dC' los <;oJoml>1nnos, de.,de el mnu 
que l:l teY coloque a otra 'l);nte de t!.~tns ~n m~l< 

cllrlones ¡¡arn la luch¡¡. por '" vida.. e:stu ele.• 
eonst.!Luyc no l~n só!o un desa.mpnro para los 

. ~· aquel~os q·J~ r e;ult.en ('le&lavoreni·dox por la 
t\n maniflcst.o agravio a. ~a!e.s 5nt.e.rese:;, una Vt 

r,.erjuicin que la <Jc.sígttaldad les -ocosJonA pue 
· hasta hr.¡tedirles e l cjerei<-,,o de 'J:'la indn•t.ria . 

Siguese <le lo expuc.sto que toda. .nedída ;tdo¡ 
el l~glshulm' o por .,.1 Poder -Ej oouttvo <"n u"' d< 
e'"" ~;.:trR.Ordln"-rla~ . .:;¡ue coloque 11 nnas pP.ti>Ol 
lidad~ e11 .•liun<:lim de v~ot.ajn re specto d~, ot· 
ej~rciclo <le una lndu~t"i" o actiY\dud -lieltn.s, 
b. tos textos eor. stlt.u c.ionales que se deja.ri riiU 
." de man"''"' " spcccal ~! 4 ' del ,\~.to l"JCislutl~o 

M 1910, qne t-t•r.e en nlira garantt~ru- l:t._l:bt-e • 
o!~> .Jndustri:.t.I. c:on la~ ¡;t;la s excePCiono~ r afe«!' 
VC'ntua UtUc.o; y l=l \rla.~ <le co¡nunicación. 

Siguc.;e lgua.Jrnentc que .,¡ a.rtl<:ulo u.cusa:lo, 
e(;nfier.c soh:.ment;.e a !o~ ban::os hlpot.~carios 

;;a.t!vn. do h ár:er r.esar en •u~ ~rcct.os. n vnlunu 
peciivo bu.IJ()o, In.• eontrat<>o de a rrcndamlent· 
sl" y otrc.s scmejl\nt~. cel<bra do5 por sus de' 
po.•tertor idad a la lr.!!CripclGn hlp<>tecal'!u, y on 
cluy• c·c esn preno~~;Atl•'<l 9. los dcmá$ E>Creec 
t iY.:a rlos, : nfT:nge lo.< rcferldcs cfln ones. ya qu 
t:dl:o-.'f úl~irnoso a.c~e.ec\Or'€s &n una <:.ondlcjóu de 

<!uct que no ~e. compadcc~ cun ·!.a Ubre eump .. . 

•\ .. ·-- - - · ··- -· - . ·- - --- · - .. _ - -
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-~ \ius\riaJ_, y ya que el ·~ierck.lo de! mnt.r.o co~u;Utuye uno. 
industria. como que requiere una ~etie d~ aetividn,dcs, 
t•·Je¡; ccmo ~~ ~studlo de 1M segnri<ladcs, el éxamcn de 
ti1:ulQS. el .cobro d-e lntere.ses, 1a ñ<:manda on juioló de 

. lw; d~udoros mor-osos, etC. . ' 
Y no se <\iga que aaui no sB t,rn ta c:te u11 pl"i"/llegio, ~;in o 

de UJitl ley de ·JOS ll~ma<l ~S " ((o Clase,'' en raz6J;1 <lC que 
l<\ graeio, o prer.r-oga~l\·a n(> se t:oucede a. uno $O~u do i<X' 
banco~ hlpot~"rlo.s , s ino a todos los banco.: que satls-ra
¡¡::.n las condiciones requeJ"!da.< para ;;erlo, contarme 3 los 
nrtíc ulvs ;~• y 4' de la. L~y. 4~ de 1923, No e3 rcqulsil<l 

. . cseuc~al del concepto del p:r:vile¡¡io el que ~.~te ~e otoi·gue 
· r. "na •ola persona o entlda.<l. y no a ·dos o !Ol:is. 11i a una 

c:o.sc o calegor la (!e personas. Demostra~o como. queda, 
C¡nc lo qu~ e! tirtlcuro 4' ñc lo. enmiendn r.ons ~ituclunal 
c:lc 1910 per~gu~ e6 la g:murtln de :·a libre competencia 
!nduatrial, 110 ¡meda clli.rsA;e a la !J!Iol!1.bra prl>11e~lQ; all! 
urnple.W..., la ac•pción -á. .. O!er stnguls.r o! su)~to en r¡u1·~n 

: l'cside la graci;~ o ))rénonga tiva, t omoq uléra. que ts.! lnter
: pt~~ción l>rodlCiris P.l ('.{eeto inacepta ble' de na.c:er lrrtts 
· la d~p~.~k!ón, . puc~ l·a llbr~ bontpc tencls. ~e l'ampe no 
. •.:-lamente cuando la grach\ S(l conc()de a una rola per.>ll-

na! ~tnu (;t:an-do t-tP. otor¡;a a \1Ctrir~3 y fiun a muchas. y 
a.nte~ bren. ·la vlola<:lón a In libertad .de ..-.on>pe~~r.cla. ~' 
tanto mayor cuat1~.o mlis exteJl!)O ::.en el número. do lo~ 

· Pen eCic.iadoo con ~x.clustóD ele ot.ro~. .. 
A Ja 'tnt &tior t t>nclnslon no .se opone Jo qu e .se -con r.ce 

cr.u ·~1 nomb re do " leyes de clase,' ' por cuaJrto de una r.a.r
. t~ oe:M~s.s Jeye3:, tales eomo hl.s refe~·en.tcs a lo!\ mUtt.r .... res, 

tes menores de edad, las !r.~:je:es casa<:!"~ lo.• !na igcru~s 

· ~ <lem:Js Qlit'< se cita.n ·en el preceden~,t, fallo, llingUI1il. 
r•laclón tienen ~r>n la. libertad de <!·~rn petencl!l. ind~.~

trisL Y. p or ta.nto, en n a.da se oponen ellas a lfis te:.:to.~ 

consl.ituclonale.. QU!' ~aro.ntizan dlclla libertad. 
Tampo~A> se oponen las reterldas "leyes de c•las~" a! 

l}rlncipjfi r>e]l:lbllcano de la igualdad <le lo;; mi P.mb.l'Os do 
. la colet:L\Vidad social :mte la ·ley, pues e•a !gnalda.d con
slMe p rincipahnente en que tndox ll(!Uf.llos qne se en
.cuent.rP.t: en uuas mtsma."l condtciunc.~, cst~n T"!'~dos por 
't:nas :nisuuts. leyes. 1\~a.~ no ~n .qu" quiene~ !-l(! hall:tn C!l 

:::: i.rcuns~aXl<!ia,s ñiver-...ll\3 sea.n ~Ju.ettd.OS a una tñ4-nu re
:;.la, po\'qur. esto vendl'i;¡,. a eons~tui~· la supl'om" des . 
{r.ua!rlad, la snpt,~mn. injn.st.icia. S~ Ht! cOl lt'irlera el rr-L:>· 
¡r.o gl'ado de capa.cld.,d c:vii a tos menores do edad qu~ 
i'.< ros mayore¡;, s~ ea~ableceria un deseoutlib7IO) ~~rjudi
"~!a l a. l·JS primeros, <CUya. inextJCbenc la , t\Ot a.seZ de (U'ite~ 

io y falta dr. COll~JrnienLo de los DP.gocins~ yod.ríom ser 
,J<_ulnta dos }>Or los $Cguntlu., , ASí taro ot..:n las tr.yea mili-

~
at'e> ha.n sídr.> cxpedidall . ~•nJendo <>1\ consldcra~lón la 
rgani~'\clón csve.clal del Elerclt.o. ,,., di.sclplin a a que -il~
~n ~st.e-.r r:om~ti<lo~ sus miembros, lo'l .detec hc.e y obU · 

J 2c\Oltes de .;stn~, el<. . S • rcmpci'ir.. (1! equilibrio social .~i 
~ todos IC» colombiano~ so les pret·t,ndiera su bordin ar a u:~ 
nisnw pat-rón tfegal, ~ir.. ten er r.n CLtt~n~a su c::iad, sexo. 
?St•,do y c~>ndl~::.)n . F.st tt. iguA.l~dón d• ctuieno;; ·SC ,en 
! ~cnl.ran entre s~ -en circun:~taneí:u c.omp!et.&.lnen~e di~ 
'r¡rgnt~s. aería la. tmcarnaetón misma dr,- la Jr.¡;S irritan· 
.r. 'de lru. dcslsu~.klades. Les "leyr.s de d :\Scv e n-.ajan, 
)Uc•, domtro del ¡nlnr,;pio de ;., ;guald!1.d repulllltana, 
ó~bltlnmente "nt.endl!lo. 

Mas para que e~as leyeA 1'88J.)ondall i1 citado pri r:eipio. 
~; .m~nc.net· y, u e S\.Lt.; clispn.sl-~ iones '":"~ inspiren e n col bien 
oler>tivo, y (.ongan por lm:oamento y ! H.zón <le ..,r, IH. 
lLfer<'n<:!n que re,.tmettt.e exista ent.rc un¡¡. .:!ase d~ ln
liV..dUOti y Ol·L·a. r.nmo r.n l o..o; cjemp.J.or. que se 11ejau ann .. 
it~do8, y ttut: no ¡jC tundGl': en -una !:i.mp~e ixl~a d~ gracia 
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1 
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1 

l 
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o i;>\<Or a ~eterminaaa c¡ase de ·personas con detfim~ 
ri~ la~ detnás, .enmo .en· el cs.so .cri t¡ue .se conctldieza un, 
Cx•llCUJn O ¡:u·-.rrO!l,atWn a todos lOs lndh;auús <le la raza. 
IJI•·n( a con. e""'IU5iÓn d• 1-as gcnte3 de "o:or. ú a los d e 
un lla.tlilo politlco ( 011 pre~cincen<:ia de lo• por t.en ec!en
f.es a o tms [latt!dos , 

Y e~ por "'W a sp€Cto por ci qu~ la di$p.:.Sir;tOn acusa.an. 
Q3ten ~ll su opo.•oción at indicado pr!nclpiu de Jguai<!!l.d, 
dcsoe lur.go que la prerrognth-a, .con ferida soh.>r.cnt~ 11 

lV.s bant~u~ l11poteca.ri~. ~e hacer ce~nr lu!i contratos de 
(..11endtHll!&nto, !lnti.e:eSis, etr.., · celeOredv~ pot sus odim~ 
<iOl'·B~, no 1-:ene por b.:1sc la dUe ltenCht que ~n él orñeli 
j~~!·J~11•~ e.xí.sta o puedo. cki&tir -erifre ius cri ::Ht* (~n:1frti. 
t (llau.< a favor do t ales ba.n·cds y los 11• ¡o.> <le:nus 'l.c ree-
6ore,; hiputcea dos, 1<ino urr e.>"}liritu úe favor a eAtas tns
l.itudnn.~~. 

,¡,:,.. ~.::ec to: !<J. ley dvt: coloca ~n t!f.l mismo pie a-. igc<:.l
d~<J a i.o~os io.c; acreodore.s· ::'lipot~eado.s. P.n razr'm de scl' 
""~ mi~ma la nttt'JII\lez¡¡. Jw·ldlc"' de 13 e aueir">n hipct~---- · 

r:a .. r!a, sea Quien ·futre e-1 U11eño tl~l <.:réd.H.u. 1\.:ln,s viene el 
¡nticnlo a cusado .y "stal>leoc entr2 los act'I!P.dOt>e• b:m
c:<l'i<>S hipotecarlos y lu• · dcuub· acrecdorP.3 hlp~teca

r! us una d~ f.eorencla. quo no ~~· Justi fica ~nt.e ~ O.'i. priL
!'ipi()$ j m:1dil;()$; · para ·eonc edet· R }CR prtm~1·ns unR !Jrc
~m!Ue!l~ia· que 3e ·nteg~ n lo~ ~egundos. }' no se in.S!:J:ra 
n> pu~dc Inspirar-se $in» en él ·pr-op<).~it.o rt~ ot.Q=gr-..r una. 
gcacln,, un f;áor especi~l a los · Ci~aelos hnneo!l, colocán
c~:os ~n ana •itnaclón <1-. supenorlda.<l · resp<cto r1~ los 
d~mú.s ~orce:torCii cte ·.la mlsma ·claga: 

Así : -<1 un er¿dito lu¡mtccario sé h~lla en poder ele · :m 
pf>\rUmllat' ••tú por es• n ee:'lo privado de la prerro¡¡a~h·~ 
creada por ~l a!~ic'l.:o 10 del Decrel.ll; ;.ero basta que ese 
particular le -cecta el <;r~tlito a un bnn co hlpote<•a do, para. 
que la a cr .. en clll. quede f)urgada dr. aqoelll\ ¡;¡~¡<¡ación de 
inferlot·idnd, y en(.¡·~ sin OLro reqni!llto en el goce de la 
v rccmin eneia q •1e <J.ntcs ·¡P. era ""~!~da . 
~al'a. otorga¡" la gracia. no sP. ~t.tendc, por.~. a la natu· 

I'Rl•"" del crédll<> n i a sus eon<lld uncs juridlca~. s',no a l 
t;~u!~•· <!e el, y ~•to es ·l<J que nl\ce que Ja di~púllictón u.oo
laili< '110 f. ntl'e ~n t-1 r.oncepl:n' de le ¡ de c.la~•. ·~cgun lo 
t.ntes c':.lcho, siuo en el d~ JP.y de pr J'<•t.tegio, opuesta i:otno 
t.~! ·a los pret;t'!pt.as l:onst il:u<'lo nalcs· atrás relaelonn::!G-5. 

Rr,¡.got.a., Septiembr-e cuatro a~ Jnll !J.QVCC:irmt.os t.rc·in
¡·,.¡ y euatro. 

J ullo ,Luurdo Fortoul · 

El ~u.s<: l'Hf> a:dhitiC a.1 ~u~tel"lor salvamento de voto, en 
tl>das sus t•artos . 

l::!o;;ctá, .sC'pUenwre cuaLro de mll .llQveciento& ~.:cin· 

b y cuutro . 

SALVAMENT O Dl.' VOTO . 

d~l ·'~flor M<'.gis tmdo doctor ?l ranv;u. 

&in ret.l-oenctas col'lóidora· la Cúrt. .. qu~ ~1 ar~icul<l 10 
Clel ;Je~nto ejecuLivo número 945, ót 31 de m ayo de HI3Í, 
f~ una cUslJ<,l.::;Jclún r.eín!'tnS:torla c!el ·c,ictigo Civil, nroce
ér~n.tf. ñJ una l~i pOhtertor. ya. que & e ~at·oi~tcr 1.\fme· el 
J;:;enr:ior:ado Dem·ct!), por h aberse oxpedldo en uso de fa
tultndos cxtru~rciinnrfa~· concedida• por el Le¡¡i<J:;.t.!vo al 
i'~E-cut.¡ .,.o; ·~ sin ~acUac.ion·c·.s atl:tna· qu:= é:l no rmede · ap!i: 
<":H'e si po a los oon tratos cele brad>JS con: ·¡IQ.~terlorldacl 

~ ,lJu. ·,ngenc:a: iln que -~t& pr<-go-rí.un do QU~ ~i .\~ ~ipUcaro 

:;, li.)S co.nt..rs.tocl' nutel'ior~.s o pt:ee.x1.stnnt.es ~l. ·ni v1ge-ncta, 
r.! articull) 10 KCI~a ~ncon~t1t1l~ion~l . .. ~. 

' .. - ..,; 
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nBO q u~ si el ar~iculo 1 O de l Duret.o aeuAAdQ c.~ una 
· p<Welón Tef~I1ll9. \oritl dr. la !ey ct •il, ~~ no en ca,Ja 

éien &ro d e IRS flWui~d•.< ~xtrlJ.()rdlnaria~ dadao al P resl· 
clel>~~ ¡¡nra cor.j uro~.t 111. c.rlsl~. porq= él no contiene. me
d.i~n. prcclsamenl;• in<ll~.;>anRnble para conjurarla . 

~n efec~o: sostiene 1.:. $eriLenc!a que la toerorma Que 
il.l~ro:ince el ·oc~reto (u.rU.culo 10) al Código Civll, pro· 
cedo de 111m ioy, caracter que é.J ti-ene, por haber sicln ex· 
padi<Jn ~n vlrt>.td de Cacuieade.s extra.orelinarf11.s ..:oncedi· 
~:os ni EJccutivG, r. oJ'Tl~ \o reconoce et Ir.ismo tallo al prln
clp1o de ,\1, y si no ('.S ieg!slutlvo, ~r no llevar J:¡, firma 
dd Ltldn> los Mlniruos, ni eStar d~tado en virtud de 1a- · 
<mitades concedidas por c-aso de gucrl'& exterior ó w•i· 
!r.Oción interna. como lo precep~úa el a rticUló 33 del Acto 
lel(!sla.tivo número 3 de lDl O, no puede decirse, como lo 
1141e:::>t.'l. la Corte, que tenga 'carácter de ley. P.ero supo· 
nlendo 1\UC si t-enga ese c¡¡rActer, él Lampoco poaria <le· 

... '·o.s~·· las leyes . .sino sollo ~uspender las que considero 
i·ncompat.lble• o estorbo~as a l Cin '()"r~guldo . Sl en caso 
d~ auerra e:><terlor Q de c<mmoción Interna, l:J.S máS 8U· 
bJdM ealruulda<le~ que pu~c!an sollrevenlrle a un pai~. 

:;<>lo se puede ~u.'lJJeflder {As leyM, no se explH:a que e.n 
UCIIl),)u t.le paz, 3C puedan <lero¡ar Y reformar SO pre~Xto 
de conjurar una. erisis, y ma,yormen te las civiles, que ro· 
¡¡ulan loa con~rntM de los p:~.rticular~>s sobre Intereses 
privados. 

11 vl!.ta de ojo~ <~pn.rcco claro que, ordenar por Ut:J mero 
óecrelú ejecotivo la cesaclún do Jo.s contratos de a.rren· 
dumlt,nto, antlcreois, e~c., ... te., celebrados por pa.t·t.icula· 
res robre inLereses privados, no es. un;t. medido. precisa· 
r.:1en~e ind ispensable para co.njurar la crisis q ue en ese 
tHOme.cto llZOiaba. aJ pais, p ue:; ·ton ella. ni se aumtnta-
1>.1 la producción a~loola, miu er ... o comercial de 1& Na· 
ciú:>, fll'!nt~ de verdade111 rtquem, ni se pro~rcionabil 
t,·a.ba.Jo a lo~ desocupatlU<S, ni se acrecentaba el medio 
Cll'CUl~n1.., , ni se valoriZaba la. moneda, ni sr. ponia o. los 
oe¡¡.uores en capactda<l ae nLar.~~r a sw; compromiSos le
li'M eij, pc1·o .~1 se coloc. •. n" "· l l'l~ bancos hipotecarios en &l" 
t.uacl(llt privil<!giadst, oon m~ngua. de los dere<:ho~ de Jos 
ou:o~ d~uc1orr.s hip·:lt.ecarJ031 que hnbíau celebra do cun· 
tra tos idé11ttcos a l-os aj use.,clo.s po•· lo.s bancos hipoteca" 
r!os, bl\jo la egida del dorceho com11n , que amparabn 
poT :gnal a tedas tas. per:<anss, na~urale& o juridicns, qu~ 
ce~ebr:>.ton .,:;os pactos, 3111 distingos odiosas, y sin que 
cea vn.lcclcro el argwncnto <le que esos cst.ablecimlenl:o.~ 
llenan una t~;nción soc.ial dtgnn de prO"l.ección, ya que lo& 
col·ombj&nt'5 sa.bemM por do:orosa experi~>nclo. que eoos 
o~ta.bl&eimlentos bancarios son instituclor..cs de CáSlu.~, 

tuero.. del alcnnec de lv.) p'oquel\os Lndustrlulc~. Ut! ·lu~ pt!~ 

q11~os agricultores, de ·)Oo$ omvteo.aas y de todos aquello> 
~u e verda.<!eramente De<:e~ll'.11n de .su apoyo . EJercen 
unn inelnstria, la bancu.rla, lndu•trla de Iucyo, en !lene· 
fiel<> <le pm·ticulaxc~, reñlt.la, en más de las veces, eo!> la 
~·roteoclóD soelal. 

T&mpoco se oeult.l< a no.dle que el D<!creto concede una 
gra.e.la o privilegio a 1~ ba.neos hipoteteoo1io.s, h acleDda· 
Jos dP. mejor condJ.c16n q\IP. a l resto de los a.creedores hl· 
potecarios que h;¡;n pacta·do eont.ral.O$ iúéu~ic~ts a :os ce· 
lcbrn!los por loa banw• hl~lllicoorios, al amparo de :fis 
diSPOijl<;ione• legales que :i!¡Iamentan esa garantía rCllll, 
y ·CS bien sabido. y ;:>:'inciplo no d l.i;r.ut:é!o de derP.eM tn\· 
tli <:n, que la mcj or gamntia d~ lOS .c iudad:mas contra la 
arb! trar~dad, es ~ ~ c•hácter de ganerall<lad que clobc 
tener la ley, que la uenela.I prot~oclón de la llben ad 
wn$\Ste en q:~e la anloi'illa.:l no pueda tomar deolsloncs 
11 ord<mam:entos !nd:vldúa.l&s,, s.lno den tro de los• !!m.! tes 

•cñalado.s con an tcl:~<:l!\n de manera gener-...1 y nbS\l'a(;~. 

!"">~" una regb general. 
La ley, ¡;e sabe, pnra, que lo sea, e~ indlspel!llllble que 

organi,~c. c1·p.e, uno ~ltuae!ú:2 jurfdioC<"l gcn~ra.l imp.erso
f>3.l, objetiva, Que cont enga una regiD. de derecho, una, 
norrnn ·pa:·a ·to11o.'S ·lo.s asoci~do~. 

El Decr.eto acusado no organiza ni cr~a una 3ltua· 
c!Ón j •~icilca geu'ero.l, ya qu" ><• r~nuc exclusivamente 
a tos banC<lS' hipotecario<.: lmnpoco es tmperscmn;, por
c;nc lavortl(;e n · act~rminada.s persona.• j;¡rl('l1cM, y por 
Lb .. nl<J no se le puede eali!lcar de 1-.y. 

ffo se diga que en derer.l:o consUtuclonal hay lefés 
1iaína11:13 "'de clase," pllt"Que hay que demostrar que ell:u 
guard;;,n annon ia <".On el slot>ema republlcauo, y que no 
en~rañm uu a•entado a 1:; lgualdad jurídlcD de las per
sonas. 

Sl esas leY•• lle clase establecen condlcl·one.• llistintas 
pam atlquicir derechos Civiles y par3. INU:erlt>~ ~fGCtlvos 

P.m;e lo.~ POderes d·&l EAI:allo, son leyes de pr!vlleglo, leyes 
c!e gracia, leyes OP. exclusión, opue~;;,;..s al r~a:imen r~u· 
O!iCaDO, S. la fgunlela,([ jurídi<:S., <:Oll ·ella.'! S<l llega a la 
{;!cmJsliz-.. H"Jión o otn4i~li7.a~ión, siste~ a de go-biemo 
~eaiOeval, h it Uempo dc&apareeido. 

Las ley<.>.s qu6 ln sentencia graellla de ~leyes <le clase,~ 
c omo la prot.()cclOn de los menores, de la$ mujeres ca· 
~;cdas, ~on wrdadero.s leyes de protección reopecto de 
e.<as pei:so!'lit.{ qúe se consideran lnhábile" p~ra ejet·cit,a~ 
su.~ derechos por razón de la edad, llel vinculo marital 
o <le la ignorancia, como sucede wn los Indi¡:enas. y esa 
¡; rotccción se Jn<~tlllca por la ·lnhabllldad o.uc la ley ;,~ 

atribuye a esas perso na.s, pero ál presente se Lr•t.a de 
r:ersonas lgualmen te capaces paro s<k¡Ulrlr y e jeTcltar 
SUS dcrech00, Iguales a.nt<! ;a IP.y, y ~U e3t" ev•n lo 110 b.ay 
razón 11arn haéér a u!la de estas personas de mejot· ca.ll· 
~a.d Que la otra, r.uando ambas tienen la ml .. "tta eaps.· 
e.: dad jurídica p~ra ob:lgarse. Eso ea evidente. 

Las ~:onsid·eraclones de la .sentencia :;obre a.;>:icacio:">es 
ne los arttculos 2020, 2023 y si!{.uientcs del C<ldlgo Clvll. 
"m tm requilortn forastero o.l punto conutltuciOnAI dis· 
cu~ido, quo aio quita ni agrega nada al problema. 

Er- .sumn, ·considero ineonstitt:.ciooa.l el a.rtlt:.ulo 10 a~u~ 
st...'iio . 

Bogotá, .cual.ro <!e septlembN! de mil nov~lentos trein." 
t.'\ Y onatro. 

José Ml¡uel Ara.ugo 

;S.'\LVA:M'E:NT.O DE VOTO 

d<!l &eñor Maglo~t.t.•ndo ductor Juan ·B. Martíne7.. 

F..~tlma )(J. sen~oncla ani.erior quo el ar~iculo 10 del 
Dc·cre.to número !145, dé 31 de ma.:yo d<! 1932, no viola el ar· 
t!culo 31 .¿¡~ la Cou~tltuc:Wt, ~rque d.:cno n.rlieulo sól<> 
üciJe miro.r ~l flltllrO, "" lkclr, sólo es :.pllcnbie a la!J. 
e<.nb'utos que se celebren después de regir la di.spQ:jJ
ción. 

Considero (lue la reda cción <!el articulo es un t a11to 
&.mbipa., y se p1·esta a que en -ella queden ID.clut.dos ·los 
contratos celebro.do~ dcspu<.s llol otorgamien to de la hi· 
poteca y antes de comenzar a regir el Decreto. 

:Por lo mi•mo, ~l aníc:.~lo J1a debido sar declarado in
exll<)uible, segun mi ;¡n rtcer, en .cuan to en él •e com· 
prenden los. r.ontratos a que acallo de ~ercrlrme. 

J:.\to lo digo en el supuesto de que la d!6p0Siclón no 
fuera' vulnerable, C.OinO l<> e.;, ~r el a.specto del privi· 
legio. 

_ _ ___ , . ./ 
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Aeet'(;a de es:;e punt-o, !tallo aceptables la& razones ex· 

p~eot·!l.~ en el primero cte lu• >alvarncnto.•; porque, en 
ctccco, no J)ueae .tomarse como ~na ley de cla.•e la. pre
r:ogatlva. co.noediCI¡¡ a ~os bancos hi!JoLeca.rlos, que im
plica """· gran ventaja sobre lo.s otros a~reedare.> hipo
tecarios; ·;entnja no fundn.d~ en verdadera. :!Jst'nclón 
jnrldica, que exisi::l1. en favor de los or.redltos de aquellos, 
y ·Que, por ~ant,o, no es otra cosa que una grncia especial 
oturg:~.da a ~al es entidades. 

H,; aqul porqu(, me aparto de lo ·rto>uelto en la sentencia. 
Bogota, septiembre cuP.tto ele mil n<>voecientos treinta. 

y cuatro. 
JJunll lE, M...-tíne~ 

{;orle Supre:ma de Justlela.-corte ll'leD~lBogotá, sep
t.lcmhre volntlséis ·de müi novee!elttos treinta y cuatro. 

(Magistrado pononte, c\O~to~ l!:nriquc .o.. Becerra). 
Lt'S .>eftores M'lonuel Sandoval y Manuel Jos<' Mufioz, 

cr. :;u C$'\Uü~d de ciudada.uos colombianos f:n cj er-cicio, 
í;mclacios en Jos al'tlculos 45 d~ h1 CO!lstltución N aclonal 
y 41 de: Acto lc:,¡isla:;ivo número 3 de 1910, en libelo da 
fc-cha cu11.t.ro d~ abrll del año ·en curso (mil novecientos 
tr&lnt~ y ona1.ro J, acusan por lneonstituciC:.nales las 
dispüslc:ones con1;~nid:u en 1~ artiC\Jlos 3•, 4' Y 5' {or· 
r;;·:nal 3''), de la Ley 1 Oii de 1931. Acompañaron a su de· 
manda ur. ej~mplar d•l lliarin Oficial nlintero 21823, 
<!onde aparece publ:cada. dlcluo. I.•y, y pidieron que, pre
vio traslado al scñ<>>' Proemrado¡· General ele la Nación, 
se hleierp,n p<:>r la Corte las cleclaraciones correspon
dientes. 

Oido es~e alto funcionario, c¡ulen eon~ptúa adversa· 
mente a las pre~ensioncs de los actores, so procede a de
terminar la eficacia. d-e los Ta.zonamiento.s pre!entados 
pna demo.~trar la inexequibllldad r;Ie las disposiciones 
que se a.;uH3.1t poi' J~lconstit.ucíonalcs, o.sí: 

1
1. Las clispo.si-cione.~ controvor~ida.; son del tennr si-

F;Iliente: 

1 

"Articulo 3' Quien reciba el nambramien~o en p.i'(}p:c
l cJr,a de un empl~o j udlc1al, para cuyo ej erciclo .se exigen 

1 cmldi~iones ele lcloneida!l, nacionalidad u Gtras, debe pre· 
l ·sentG( r.l func:ionat·io o corporadón que hi>lo ..,1 nombra-

miento, el c.omprnllante de <tuc tiene la& condicione~ ..xi¡¡i
das, eon .el ohJ ot.o d" obtener la cnníirmaciOn de ósre 
por medio de una. res.olu(':i.)n motivada! sln' la cual 110 

1 ~~~~:: t~~=~:,J P::·~~:n:1eln:~;~:::o 11~a:~~::;1 t:;:~ 
1

11 

~entac:On es el cJ;e un me~, oo.nta.do desde el dia en ;~uc 
reciba el nomb•·a:dento, si el etnpleado re.<ide en el De
r,artamem.o. Intendcneia o Comi•a~ía en que debe fun
cioriar: ele tres :n~~es, sl se encuentra en ott'<O, Y de seis 

l
. meses, sL está ·en el EX~l'anj ero. 

".Lo di.spuest<) en este adieulo r.s ·P.plíca.ble a los su-

1 

plentes, cuando s~ tes !!ame a desempefiar el puesto. Lar; 

l 
interino;¡ no nec~sltan pr.eseutar comprobante alguno. 

"En el caao de que se trate de Magistrados de la. Corte 

) 
su-orema de J'u.>licla, si fL'.s Cámara.$ es·.~n ·en receso, 
cteñ ;ro del indicado termino, el compraban t.e debe pre
&en tarse al Gobierno, para que por éste, con la firron del 
r=~·c:ddcu~e y ·del.Mlnt~tro resp-ectivo. se hag·a ia referida 

¡ 
•, . 
.>, 
1 

confirtnación. 
"Si el nombt·aá<> reside an el terri~OTio de la Repúbliea, 

ei pllcgo .¡pe contenga. el "ombramlcnto debe serie en
tregado ba! o recibo, por· condueto de una autoridad po-

~ 

. -·~=--========-~--~~-~-====~~~~~, 
li~i<:a. y si en el Extranjero, por conducto del Mi~...._ 
de Rela<:lones t:xterlo~s. ":::---._ 

"Articulo 4' El nombra el o !l'Jecle ;:.credit.ar que reúne l: 
:~s cotldiciOlles exigidas por la Con.st1tución o la. ley, con \ 
io5 medios probat-orios ordina.rios. 

"Cuanto a la de ser vet$!\do en 1" ciencia del de•·echo, 
sOla puede acredti.arla can su titulo, expedido por una 
Ji'acultad Gficial o .privada. 

"Articulo 5' El nombramiento para un empleo l udlcial 
(¡ueda. insub&lstente: 

"3' Por la f:!.lt~ de aonfirmaeión del nombramiento 
(tn los casos en que ~lla se exija." 

Los eonccpt.o.s en que según los t~.eUS!ldores, estas dis
posiciones violan el Estatuto Naelonal, <tPII.l'Cccn en e3t¡¡, 
3lntesl8 que 5e ha.ce de su demanda: 

''E.stas tres d\sposlc.lones de lo.~ n.rt;cnlos mencionadoS. 
relaeiot:.adas entre si o en conjunto, violan de m;;.nera 
flagrante 111. letra y el espiritu del articulo 150 de la Cons
titución Nacional, que establ<>ce que para ser Magistr~t· 
de de la Corte Suprema se requiere demostrar la versa· 
ción e ldor.eldnd po1· uno ele los t·res medios siguientes: 

"a.) Con la pr•.teba de haber desempefiado la 1\!Iagls
tratura .('11 algnno de los Tribunales de Dis~ri1;o Jueücla.l. 
· "b) Con la pruoba del ejercido de ¡a p¡·ote5\611 de 1~ 

"'boga.(:ia por cinco oñ-ru a lo menos. 
"e) Con la prueba del profesora-do en jurisprudencia 

en algún e.stablecl.mlento públleo." 
Como se observa, esta d;,;posición en ninguna parte 

trae como condición sine qua nen, el titulo o cliploma de 
abogoado, expedid<) ·por un e~~ableclnllento público o pri
v~do, como Jo prescribe ~~ illo(:\so 2' ele la Ley acusaCI::., 
en su articulo 4', ni menos la sanción de la. cadltCidn.li 
e! el nombramiento. Hay en la redaceié>n de tal art.íeulo 
una exigencia que no se basa en el texto constitudonaJ, 
y que ea obra exeluslva del leglsla.dol' de lil31, ya c¡ue el 
constituyente no Io raeulta para hace1· la mentada exi
gcncio.. 

"Un estudio hecho a espacio, y con la atención qne es 
deniña, ¡y,¡ra resolver problema tan dellcaclo, ll<!va. a la 
conch~~ién de que la• lli~posiciones acusadas violan asi· 
mismo la letra y el espiritu ele-! articulo l ~4 de la Cons
tit.ueitm NA.eional ~ttAdiL, y ~on .mn.yor n.bunda.ncia (te 
ra.•ones, pues es obvio c¡u<> si no ~xigió el eon~ti~uyentoe 
t.iLulo de abogado para el desempeño de ·¡p, :;><ragi3t.ratu
ra de la Corte Sup1·ema, es decir. para. el empleo de la 
mayar categoría judldal, con menos razón puede exl
g'.Tl!l. para un empleo secu11dario, para un puesto ·inte
rior, ya qne lo l<igi-eo es supone-r que mien~ras mas alta 
aea la clase o jeurq11ia. del puesto ó empleo, se requieren 
rteJores conocimientos, y por tanw, mayores segurld:>.
c!es y precauciones para la escogencla. del candidato y 
para cerciorat·se de su eompe~encia.. 

"De manera. más ext.raña todavia, o con menos razo
nes o motivos, se atentó contra la disposición del ar· 
tlculo 157 ibldem, .porque el constituyente sólo estable
ció eon-.o concllelón para el desempelio ele la juclicatura, 
ser dudll.<IP.no ~n ejercicio, esto.r versado en la ciencia 
del der·!!Cllo y gozar de buenll reputa~i6n, y ·explicó de 
ll\anera precisa y clara, que la vcrsación en 111. cieneill 
del derecho no e~ indispensable respecto de los Jueces 
Municipales. En particuln.r, el inciso 2.• de¡· a:rticuio 157, 
q·Je se meneiona, ha. ~do contra.r1ado por el legislador 
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cié 1931, y su orden o m andato pugna contra el querer
del constituyente..........

“ Las disposiciones de la Ley procedim ental, y en  con
junto, vio lan  las disposiciones de los Actos legislativos 
números 1? de 1918 y 1" de 1921, puesto que todos ellos se 
refieren  al e jercic io  de profesión  de la abogacía, y en 
manera alguna a la adm in istración  de justicia, cuyo 
título y artícu lo perm anecen intocables. Y  no se diga 
que por el hecho de haber legislado sobre la reg lam en 
tación de la abogacía, se pueden aplicar las disposicio
nes de la, reglam entación  a los em pleados del Poder Ju
dicial por analogía  o sim ilitud, toda vez que existen dis
posiciones constitucionales aplicables al caso, y en se
gundo lugar, porque las leyes constitucionales distinguen 
por su fuerza in trínseca e im perativa  que se les da, y 
que las hace suprem am ente ob ligatorias y que imponen 
su respeto. No se puede creer que las disposiciones del 
Títu lo X V  de la Constitución hayan  sido sustituidas por 
las de los Actos inm ediatam ente indicados antes, ya que 
son dos cosas d istin tas e incom patibles, el e jercicio  de 
la profesión de la abogacía y  el de la adm in istración  de 
justicia y  diversas y opuestas sus funciones. Si entre 
tales actos no hay semejanza, las disposiciones para un 
caso dado no tienen  aplicación  en el otro, y  ante todo 
recordemos que las disposiciones de la ley  no derogan, n i 
adicionan las disposiciones constitucionales, porque sería 
tanto como sentar el princip io  de la derogatoria o re fo r
ma tácita, para lo cual no tiene facu ltad  el legislador, 
tuda vez que las leyes constitucionales, como fundam en
tales que son, no pueden m odificarse sino en la  form a 
prevista, es decir, con  los debates reglam entarios y en 
dos legislaturas distintas. En otros térm inos, por tratarse 
de leyes fundam entales, cuya existencia debe ser res
petada, ellas son inm utables ju ríd icam ente, y  no cabe su 
derogación tácita, porque ello equ ivaldría a desconocer el 
propio Derecho Público in terno. A l disponer en form a 
taxativa el legislador de 1931, que sólo se puede acred i
tar la versación de la  ciencia del Derecho con el títu lo  
de abogado, expedido por una Facu ltad o fic ia l o privada, 
se reafirm a o adiciona lo dispuesto por los artículos 150 
154 y 157 de la Constitución Nacional, lo cual, a la luz 
del común sentido, es inaceptable, porque el legislador 
Grdinario no puede tocar en m anera alguna las leyes fu n 
damentales, ya que esto sería nada menos que a tentar 
contra la soberanía, en v irtud de que el legislador deriva 
su derecho de existencia de la Constitución o ley supre
ma, y m al puede querer cam biar la base en donde él mismo 
apoya o sustenta, y acabar con el sér que le da la vida.

“ Estas tres disposiciones acusadas, estudiadas a fon 
do, se oponen contra  lo establecido en el artícu lo 57 de 
la Constitución Nacional, y en particu lar atentan  contra 
lo consignado en el T ítu lo  V  de la m ism a obra, puesto 
qv>e los Poderes Públicos son lim itados y están separados. 
Ei constituyente no dicta leyes, n i el leg islador ord ina
rio actos legislativos, y, por lo tanto, recordar que los 
actos se adicionan, re form an  o derogan por otros actos, 
lo mismo que las leyes ordinarias se adicionan o re fo r
man por otras leyes. El legislador ordinario, al agregar 
una nueva condición para el desempeño de un empleo, 
adiciona el acto del constituyente e invade con las dis
posiciones de la ley  acusada el campo constitucional. 
Las leyes constitucionales o actos son distintos de las 
leyes ordinarias, ya que cada uno de tales poderes tiene 
un papel qué desem peñar y una función distinta, puesto 
que son distintos tam bién  sus atributos.

‘Las disposiciones dichas, ya separadamente, ya en con- 
jo.nto, atentan  tam bién contra la disposición del artículo 
62 de la Constitución Nacional, puesto que la ley sola
m ente puede determ inar los casos o calidades necesarios 
para el desempeño de ciertos empleos, cuando ellos no 
están previstos por el constituyente. De modo, pues, que 
estando determ inadas claram ente en el texto  las condi
ciones requeridas para ser em pleado del Poder Judicial, 
de la Corte, Tribunal o Juzgados, está vedado el legisla
dor para obrar en la form a hecha. El constituyente no 
ha hecho exigencia tan aventurada, o como consta del 
artícu lo 4- del nuevo Código Judicial; pasó el lím ite de 
las atribuciones que tiene, al ex igir, de m anera peren
toria, títu lo  de abogado para el desempeño del empleo 
del orden jud ic ia l. En resumen: el legislador hizo uso 
de una facu ltad o derecho que no tiene, y violó, por lo tan 
to, de m anera indirecta, la disposición del artículo 18 
de la Constitución N acional.

“ No sólo las disposiciones ya nombradas fueron que
brantadas por las disposiciones del nuevo Código Judi
cial, porque tam bién, a toda luz m eridiana, lo fue del 
m ismo modo la del inciso 39 del artícu lo 4? del Acto le 
gis lativo núm ero 3 de 1910, desde que la redacción del 
artícu lo 4-, inciso 2 -, del Código Judicial, o ley acusada, 
contiene un m andato, que por la form a im perativa  en 
que se encuentra concebida, engendra un monopolio, que 
a la vez constituye un privilegio , pues dice:

“ Sólo puede acred itarla  con su títu lo  de abogado, ex 
pedido por una Facultad o fica l o p r ivad a ..........,’ equiva
le esto a decir que únicam ente los abogados titulados 
pueden ser nombrados para los empleos judiciales, cosa 
que, en puridad de verdad, no es distinta de un privilegio, 
establecido contra la prohibición  constitucional, a ten ta
torio por demás contra el princip io de la libertad del 
traba jo  y con el sofisma de la fa lta  del títu lo  facu lta ti
vo se quiere cubrir el error, ya que se coarta  a muchas 
personas idóneas el derecho de trabajar, o sea arrendar 
sus servicios al Estado, y  en cambio, se les circunscribe 
a otros que se creen únicos para poder servir y recibir 
los empleos del ram o Judicia l. Es absurdo que de hecho 
se inhiba a unos individuos a trabajar, a contratar con 
el Poder Público sus servicios. Y  no se diga que lo he
cho es obra de una reglam entación  para prestar los ser
vicios so capa de idoneidad, porque en todo caso fa lta  
el acto o ley  fundam ental que dé la com petencia espe
cial al legislador para establecer la reglam entación  o 
condición para ser m iem bros del Poder Judicial, y m e
nos a base de monopolios o  privilegios. Los artículos dic
tados para ser tenidos en cuenta, sea siquiera por ana
logía  con el e jerc ic io  de la abogacía, no pueden serlo 
por fa lta  de ley constitucional para el caso, toda vez que 
la profesión  de abogado es incom patib le con el empleo 
judicial, y esta la causa, razón o m otivo de la prohibi 
ción  para gestionar tales empleos del orden judicia l en 
causa propi^ siquiera, y ésta tam bién la causa de la 
proh ib ición  para gestionar en los mismos casos los m iem 
bros del M in isterio  Público. De m anera pues, que fa ltan 
do la facu ltad  constitucional, lo hecho está m inado por 
su base.

“ En resumen: las disposiciones de los artículos 3 °, 4° 
y 59 (ord ina l 3?) de la Ley  105 de 1931, vio lan  las siguien
tes disposiciones: 18, 57, 62, 150, 154 y 157 de la Consti
tución Nacional; 4? y  79 del Acto leg isla tivo  número 3 de

—  2 —
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1910, y los siguientes Actos: I o de 1918 y l 9 de 1921, si se 
les considera que son aplicables éstos, o que tienen re la 
ción con la ley acusada.”

Para resolver acerca de la acusación, fundada en la 
v io lación  de los artículos 150, 154 y 157 de la Carta Fun
damental, que se hallan  inspirados en el mismo intento, 
la Corte los aprecia en su conjunto, y sobre sus m anda
tos avanza estas consideraciones:

En estos artículos quiso el constituyente señalar las 
condiciones que a su ju ic io  debieran llenar los funcio
narios encargados de la adm in istración  de jusiticia , y 
entre ellas fijó , de una m anera especial, las re lativas a 
la idoneidad, precisamente, y a d iferencia  de los otros 
ramos de la adm inistración, cuyo e jerc ic io  no requiere 
especiales condiciones técnicas, porque estim ó razona
blemente que se tra ta  de una de las más im portantes 
cuanto d ifíc iles funciones o fic ia les.

Las disposiciones de estos tres artícu los reclaman, así 
en los Magistrados de la Corte Suprema como en los otros 
Magistrados y Jueces, excepto los Municipales, el ser 
idóneos para ejercer el cargo, ya de una m anera exp lí
cita, según los térm inos del artícu lo 157, ya de un modo 
im p lícito  en las disposiciones de los artículos 150 y 154, 
cuando exige para los M agistrados de la Corte Suprema 
que esa idoneidad se demuestre con hechos pertinentes 
y ostensibles, como haber sido M agistrado de alguno de 
ios Tribunales Superiores de D istrito, o haber e jerc ido  
con buen crédito, por cinco años a lo menos, la profesión 
de abogado o el profesorado en jurisprudencia en algún 
establecim iento durante el m ismo tiem po (a rtícu lo  150), 
o haber, durante tres años por lo  menos, desempeñado 
funciones judiciales o ejercido la abogacía con buen 
crédito, o enseñado Derecho en un establecim iento pú
blico, si se trata  de los M agistrados de los Tribunales 
Superiores, según el artícu lo 154.

Y  como en el artícu lo 157 sólo se exige a los Jueces, 
excepto los Municipales, la versación en la ciencia del 
derecho, de una m anera abstracta, como ya se dijo, se 
dejó al legislador la determ inación del modo de acred i
tar este requisito con aquellas pruebas que según las 
circunstancias de cultura re la tiva  se .tuvieran presentes 
en el m om ento de hacerla e fectiva . Y  por esto, y  por 
cuanto en la Constitución no aparece estatuida la m a
nera de hacer esa demostración, como en los casos de 
los artículos 150 y 154 pudo el legislador de 1931 dispo
ner, como en efecto dispuso, que la versación en la cien 
cia del derecho, de que trata  el artícu lo 157, se estable
ciera en lo futuro sólo con el títu lo  de abogado, expedido 
por una Facultad o fic ia l o privada, según el artícu lo 4* 
de la Ley 105, que es m ateria  de la acusación, y  cuya 
base no es otra que la facu ltad con ferida al legislador 
por el artículo 62 de la Carta Fundam ental, que dice:

“ La ley  determ inará los casos particu lares de incom 
patib ilidad de funciones; la responsabilidad de los fu n 
cionarios y modo de hacerla e fectiva ; las calidades y an
tecedentes necesarios para el desempeño de ciertos em 
pleos, en los casos no previstos en la Constitución; las 
condiciones de ascenso y  de jubilación, y  la serie o clase 
de servicios civiles o  m ilitares que dan derecho a pen
sión del Tesoro Público.”

De suerte que, como conclusión, debe reconocerse que 
corresponde a la ley la determ inación  de los anteceden
tes y  calidades necesarios para el desempeño de los em 
pleos, en los casos que la Constitución no haya previsto, 
dado que las circunstancias de progreso c ien tífico  en el

país varían, y porque no sería de sabios legisladores p er
m anecer atados a un solo y único concepto, siendo así 
que las distintas modalidades de los tiempos obligan a 
adecuar la legislación  a ellas, de form a que ésta traduz
ca en sus estatutos el actual m om ento que la  Nación 
v iva . Y  precisam ente para aprovechar esos avances 
cien tíficos fue por lo que, aparte de los casos con tem 
plados en la Constitución, ésta de jó  al legislador la fa 
cultad de hacer aquellas determ inaciones; y  cuando la 
ley estatuye sobre el particu lar, no hace otra cosa que 
cum plir la facu ltad que constitucionalm ente ha recib i
do, según el artícu lo 62 citado de la Carta, concluyén
dose que no existe vio lación  constitucional en las dispo
siciones de los artícu los acusados, en el concepto de ser 
contrarios a las de los artículos 150, 154, 157 y 62 del Es
tatuto Fundam ental.

La vio lación  del artícu lo 57 de la Constitución, con 
fundam ento en la separación de los Poderes Públicos a llí 
consagrada, y en el concepto que el legislador ordinario, 
al agregar una nueva condición para el desempeño de 
un empleo, adiciona un acto del constituyente, e invade 
con las disposiciones de la ley acusada el campo cons
titucional, puesto que cada uno de ta les poderes tiene 
un papel qué desempeñar y una función  distinta, porque 
son distintos sus atributos; esta violación, a ju icio  de la 
Corte, no existe, porque desde el punto de vista general, 
el mismo constituyente atribuyó, en el artícu lo 62 de la 
Carta, al leg islar la  facu ltad de determ inar las ca lida
des y  antecedentes necesarios para el desempeño de c ier
tos empleos, en los casos no previstos en la Constitu
ción.

De m anera que tratándose del caso concreto del artícu 
lo 4?, inciso 2 -, del Código Judicial, no habiendo hecho 
ia Constitución la fija c ión  de la prueba re lacionada con 
Ja versación de la ciencia del derecho que deben tener los 
Jueces, excepto los Municipales, no existe el e jercicio  de 
una atribución del constituyente, sino la aplicación  prác
tica de una facu ltad  que corresponde al legislador por 
v irtud del artícu lo 62 citado.

Tam poco existe violación , ni d irecta n i indirecta, del 
artícu lo 18 de la Constitución, en  las disposiciones acu
sadas, porque este artículo, que exige como condición  
p revia  para e jercer funciones electorales y poder desem
peñar empleos públicos que lleven  anexa autoridad o ju 
risdicción, la calidad de ciudadano, está perfectam ente 
arm onizada con la disposición principal consignada en 
el artícu lo 39 del Código Judicial, que obliga al nom brado 
para ejercer en propiedad un em pleo judicia l, a com pro
bar las condiciones exigidas; y  com o aquella calidad de 
ciudadano no se ha exceptuado en n inguna de las dis
posiciones acusadas, hay que conclu ir que ellas en  n in 
guna t form a contrad icen  la  disposición constitucional 
m encionada.

Sostienen los actores que en particu lar se ha violado 
el inciso 29 del artícu lo 157 de la Constitución, que dice 
que el requisito de la versación en la ciencia del derecho 
lie  es necesario respecto de los Jueces Municipales, con
tra lo cual pugna el m andato del legislador de 1931. Pero 
com o en parte alguna aparece establecida para dichos 
Jueces la ob ligación  de hacer esa comprobación, la v io 
lación es sencillam ente im aginaria, dado que el dicho 
artícu lo 49 establece solam ente que deberá acreditarse 
con el títu lo  que a llí se habla, la  versación en la ciencia 
del derecho; pero es claro  que ello deberá ser así cuando 
esta cond ición  se exige, no cuando e lla  no sea necesaria; 
y como ta l requisito no es indispensable, con form e a la
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Commucfón, respecto de lo-S JÚec~?S Munlctpa les, aque
lla eld¡¡etlcla no puede ~<eferlrse en el articulo 4• cuest io · 
nado a lticllos ·;rpeces. 

Sobre ~sle mhmn te:na el .r.ñol' ProcUl'3. CI()r General <l~ 
la Naci<in agrega: 

"Y est<t bien que no se 'ex ija a los. Jueces :\tun lcfpa.ies 
c~tar Yeroados en Jo. c.lenc! •·· del derecho nL -i<e•· e.bogados 
; itu!O:das, porque a5i queda obviada fa <!lf1culta.d prác
l.!ca. de hallar en lps .Oístrftos Munlcipale¡; (so ore todo 
m loa de mel!os impartlincin ), hombres que llen as en esas 
é«ndiclon~s. que pudiera n "ervlr Jos ~mpleos Júdleiales 
ln fer,lorcs." · 

. . Acerca de !Hs l'lolacior.e:~ del Acto ;egtsla tJvo n ún1ero 
l' de 1921, i' <le ·lo$ articulo$ ;¡. • . Y 7' del Acto legislativo '· 
m:tm~ro 3 de lOJ.O, el .sel\or Procumdor·Genernl-de I:L Ka
•'.!nn hac e esta. ex¡>usiclón; e¡ue 1~ Corte P.coge: 

. "Finalmente, •on del Lodo in!uniia!las las rai oncs q ~t! 
Se e)lpor:ton en el ;>á.rrato VIU de la {!emanda.. desde lu6-

. i!c que las di."postclones acusadas nn r.an d~do a nadie 
· f.l monopolio o privUcg1o de juzpl'o ya qUien saa apto 

iJar~ ello y cun;pla la.> condicione.> legales, pu~de se ~ 
nombrado Jue~. 

"Siempre que la ley exige un ¡:equisl to, quedan e><· 
ciuidos quienes no lo llen en, p ero. es claro que ;,Uo no 
implica la cu!l&tltuclón ele ·un monopolio o privilegio .. 

' 'Si ·el legis lador, -en desarrollo de 14 Constitución, Cija , 
un modo:> de comprobar la. ver. aclón en ¡a -ciencia del de· 
recho, QUIM~s nv lo acre~Ut-en as i n o ~odrún •er J~eces 
Oe fas categorla.s :superio:oes, pero ello no quiere deciJ' qua 
h>tya qucdaóo monopolizada la función do juzgar; o que 
$<! haya otorg:¡<!o un ¡¡.-i•Uegio. Con la misma 16¡¡1ca ha· 
b•·Ja Que negar la taw.Itad conatltuclonal del legislador 
para. determinar la> e oneiieiones nec<!&aría3 p aro. ~~ de s
crr.petlo de ciArto.s -empleos, ~~~ los casos no .. prevtstos pQr 
l~ Constitución (ar;lcufo 1!2) . · 

1 

1 

1 

=-=-~ ~~-.. -~--= 
.rocho Para aer Juez Sup<>rlor o de Cix uuo (articulo 157), 
a la ve• <¡u~ lo. r<:i¡uertdo. 'para ser Ma.gl$t."ado de ios T ri· 
tmna:•.:~ Sn periores e$ "haber ·d urante tre• a.l'lo.s, por lo 
menos. desempeba do tunoionB> judieiale.~ o ejercido la 
"IJogactá. c.on buen crédito~ o enseñado derecho -en an 
e~;t:aJ.>leclmicn~o .Público'" (a.rticulo 154),' y para 8~t :\ip,· 
giMrado 11• la Cort~ S up•·orr.a, es "haber sido Magistrado 
<~e !Uguno de Jo_, 'l'ribunnle• Superlore~ de Dlst11to o de 
lu~ ant:gucs E•ta ctos, o haber eje~eldo con lluen cr édlta, 
!)01' <:ineo anas. a Jo. m~nos, la. p: ofe.,i6n de ~bogndo o el 
¡;rofesorado en l url$p~udencia en algúr, c• tablcoimlen· 
!~ p1Dllco" (artlclfl!l 150) , es porque en ~sos ~··tit:ulos 
(150 y 1 ~4) $~ establece· ;a presunción de quien ha de!1o<'m
pel\ado fu ncione~ Judlciale-• durante tres años, o '"' e'ier
t:ido "la a ·on¡¡a.c!a con ·o u en t:rédiw, o ene~ñado derec]1 ~ 
en t:tl -es~ahlectm:ento pübUco, estA ·versado en la den -
Ci ll. del dereC)lo . · 

E:;'timo, por ta nto, ,que~ tll c•t.ablecer el t:uevn Código 
J¡•tlbal, en su articulo 4', que la ·con dición de ser ver· 
8r.c2o en In cienéla del derecil·~ ·sólo' :;¡uede <~o~redi tarsc 
C<lll el W.ulo de abogado, é.'<pec!td~ por una. !!'Multad Ofi· 
cin: o tlri~uda, desconocA la .pres!' nclón que al res~ecto 

~sta.oteecn, de modo claro e in~ubitablc. lOS ciload<>:; ar· 
wcule~ 150 y 15~ . De dont:Je resulta el nb"u·do de q1;e, 
sq¡lin la Con.."it«ciñn, -quien ha d esempel1Rdo ónrante 
tro• ano:; un J u-.gado Superior o de Circuito, puede ser 
M~gist.ro.do <le un Tribunnl .Sup<>rlor sin n ecf-'tida'd ae . 
exhibir el tiWlo de abogado, en ta.nto que, .;.Agún ti 
:1t1evo <:M I¡¡o J u<licial, quie:> ha hecho ser.o.s y protnn· 
!!os estut:Jios de óerech o y h a •Jercldo· con buen crédito, 

j . pr•r tná• de r.trico ano~ la 'profc3l•h1 <le abogadp, o el pro
tcsorado en J urisprud~ncia en un est-ablecirrJento públ!

. co, o h n. desempeñado por m:\$ ·de tres nños una magls· 

"Con~idero, pues, señoreo Magistrado:;. Que las dlspo
s!ciones acusMas no son lr.t.onsti\ncionale::, y ·que es' }ll'e

. ~lsameute como un <lesa.nollo y re¡¡lo.menta.ción del Esta· 
t.:. to o¡·g~ nlco· como la¡; ha. <líct• CÍo el legls.Jador, y me 
opengo, p or tanto. ~ que las decl"'riü& inexeqUlble:;.'' 

l. tmtura del Tribuna'! Superlc¡r .o de la Cort.e Suprema, no 
}l\>ede •ec Jue~ ~· Circuito,· •i no presenta el tít·Jlo pe 
t.lJOg!LdO, .exped:éo por par una Facultad plíblka o Pl'i· 

l. va da. No creo que como pond,!'radam~nte ~e ha.c• n o tn.r en 
la dcci.;l6n que precede, tnma ila a berración, que entrn· 

· i'!a. la rect~• aplicación d~l articulo 4' de la Ley . 105 de 

Lo expue8~o es s~ ficicn te ;>a.ra q'ue la Cort2 Suprema, 
renpit)a. en pleno, admin istrando )u~lcia en n omb¡·e de 
in. Kepública. de Co\ombla. Y. por a uto11d"'d do la. .Jey, de 
acuerll o con el dlc~men del señor Pr<XiuJ'ador Gener al 
ci•J ht Nac:on, ·decla re .. como eiee t.tv~mcpte d-eclara, que 

. 1~0 . <nn ln exequlbles . por ln<:on.st1tucionalldad, como · vio
la torins de los :.rtlcUlo~ élta.do.s de la Con3~ituclón y de 
lus M.tn. le¡rlsl!\tj VOS en Je[erencia , en el conccp~ én que 
h o.n sl~o acusad t>S, las c¡t.,poSI·cione:; de los articulas 3', 

.4' Y 5'' de 10. Ley 105 de 1931. $Olire 'org:urizaeión y proce· · 
d imJenttJ <:lvU . · 

E'ubllquese, noW flque~e y cópiese; envie.e copio. a l '!e· 
.ilo: Mlni:<tro de Gobierno; in.s6-t-e.lle en 1~ C•weto. J ucli
cla! y oport,unamen te arct>i ·te use lo~ autos. 

1

1!!3 1, pueda Bc r consid6rada como una conquista del pro
gn!ba clent.if:Co del pnis y l iel ·tn ctuoclóti del actua l 
.J;:o:r.cnto que vivo la Nación. · 

· Quien !la sido por tt·es años Juez Su;lerior o de ·Cir· 
ruito, .MClgistrado qel T (·Jbu.n.al Supcnor o d~ la Corte, o 
h:< ejercido eon buen erédllo la profeaión de at>oga tlo;- . 
o el prolesor~do en Jurisprud·cncia, no ~Oio tiene a •u 
ínvor la pres\lr ,r.lón éte s~r ver•ado eri' la ciencia del de· 
n:cho, sino QU~ ha deJado de ser ·una incógn ltn PaJa el 
publico en zua Mo a. su competencia y a su mora:l<la<l y 
j·.ulcrlttl<l en esa.• di.~clplinas . Lo .1iralco que poqria obje
t;.rse es que, o.l hecho de haber ejercido con puen crt\· 
dilO ia }ll'Of~~ión ña( aboiw 1u aOlo puede acredit11.rse p or 
medlo cte la pruouo. tP.st.lmoni .. l, catla v•z m:i~ des:Lcrc· 
d.:mda Y peligroSA como m~dio de cen ••a; pero sabido 
~S que n los 1'1\iSl'IIM p~ ligros que ofrece e.~e medio prO· 
b.atorlo ~st.:in sujctns la honra, 106 biene.• do fu t am)lia, 
.V en alg un:::.s lug;arc . .;, h a.c;tn. la \•itla de . lo~ ciudadanos; y 
n~ son mro.s los CI\SQS en f!U~ la ru:sma fnla<:l<l e>>trañan 

· .Bm ·ique A. Be cerra - · J os.; Miguel .ll .. an¡-o- '!'anuedo 
NHi!llttti-J enaro c-.-u. v.~rosé .JToaquin l:i'-m:ÓJ:ld-Hg· 
tJ.llc.lo G<tlt'ZIÍ.lez l!'otrc,._.Remigfo Go11~ález 0.-Gormtin·~
J Jmén••-Juau lE. lHMt·ín~Julio ILuurdo Forloul. 
R'raittlsco 'l!'ltfur A.-Uuan C. 'JI'ru jlllo Arroy- 'EJ Secrc· 
•·io, Augusto N. Saru¡>er. · .¡ 

SM,VAJiolENTO DE VOTO 

ciel't.os t.ftulos exp .. dido:; por a lguna$ Fa cultades privo.· 
(!:;.s y aun par .1as pliblicas. 

Pr~fer\hle . seria au~ se e.;t.ablec:cru, t·!g¡;rosament~ :a 
c~•·:·era ludi<:la l. comemando por la juctica tU>·a mun;ci· 
¡:sl, ccmo por~cP. que, h ast"' ba.ce poco, est.aba en la r.te!l
tL del Gobierno; y .11ue nc se p,¡(llera. ser Magistrado <lo 
'!tibunal Supe¡-ior sin ?laüer sido Juez Superior o de Cir· 
cuita rtl Magistrado . dP. la COl'tC, •iu t.<>be~ ~Ido .Mo.gi•;, 

tic! seüor Magistr~do doctor Germlln B . JiJr.t'nc.s . 

Considero que <i la Constltu c!ó:"l sólo exige, expÚ:sa· 
lllen~e .• la condición tle ser ve!·sado en la cienci¡¡. del de-
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trndo de Tr.tbunal SuDer!or; pero, conc.ret.ondnme al e aso 
étc la demanda clecldida por la Cort~ ~n el fallo que 
¡¡rccede, creo que el a t·ticulo 4' de;l Cndigo Judicial, er. 
se segnncla Pute, p ugna ab:ert.amente con loa o.rtieulos 
1'50 y 1!;4 ele. la Con&~i~~c!ón, puesto que desconoce y pos
t0rga la pfesunci6n ele estar ver~acto en 1:. ciencia del 
de!'ccho que ello-; coMagran n. favor Cie quien acredita 
que se llalla en alguno de los r.a.">OS a lli expresados. 

Son esLa.< las razones en Q\10 fundo mi sal\;amonto de 
voto. 

Bogotá. sep~iembre veinti.léió de mB novecientos treln-
1.'\ y cuatro . 

Germán .illi. lJitnt.én~ 

Acojo en tOdas sus partEs e l anterior salvamento de 
voto del dnetor J iméne1.. 

Bogotá, septiembre velntls~is de :nll n.oveclentos trein
t~ y cu&tro. 

SALA DE CASACION CIVIL 
Co~te Supr ema de Jaotf•la - S&ln de Cuaeión ClviJ-11)(). 

.totá. u oliembr& nuinee éle mij 'Uove~;en.lol>s ¡treinta. r 
dos. 

(Maglstro.do ponen~, doctor Juan E. Marl;íncz). 

Lo8 ~ñorcs J08é Jesus, Pedro Nolasco y Pedro Nel Ca· 
da\•td y ott·os h eredefos de Antonio Cadavid H., presen
taron ante el ,Juez del Circuito de Cir~rdo.ta una dema.u
d~. contra el $eñor Carlos Cndll.Víd c ., par;;. que IJOr .se:~
tencla se c1eeli!J'3Ia: 

"Primero . Que ~~ r.~;lo, de ntiÜdad absoluta, el con· 
trato sobre con.•tituc!ón de renta vitalicia consig nado eu 
an aSCl"itUl'O. nil tn~.rO mil llOVeclenlos d le2 f :X:hO, de mayo 
(!( m!l nnveeientos veintislete, pasada a.nr..c et · Notario 2' 
Oel Cire11.1to de Mcdellín, p.:~r b ~ual 4ntonío Cad~vld 
le tra nsmitió el dominlo de un~ fluca rnlz, .~itua.da en 
6! paraje de Las Salln~, del Munl'!.ipto de Copaeallana., 
detemllnada en el aparte o numeral t• de la prece<lente 
nla~i{on, al dems.ndado Cario~ Ca.dn.vid 0., n c~m\Jio de 
uns. renta vitalicia do clctlto cincuctltn pe~os. 1,.mgacleros 
pcr. ~rime.s~tc.s vencldo.s. 

\ ' 'Segundo . ·Que como <:onsecuencia. de la nulidad Pro-

¡'· nunciRda el deroand~do e~tá en In oblil(<lción ae resti· 
tuir a la sueo:sión U!quida del señor Aulonlo ca.aavid H., 

o rcpre.senta.da por sus herederos. la linea determinada en 
1 e! namer3! 1• de lo.• h echos fundaJnenta:es de esta de· 

mn.nda, en el t érmino de tres <lí¡u;, ~unt.n.dos <lesde que 
!:t' ejecut.oric la aentenc!a, con su.s frut.os natlJ !'a.les y ci · 
viles. cons iderado dicho demandado como po.~eedor de 
mala fe i:n los términos del articulo 962 del Código Civil. 
El uwnto del ''alor de estos fl·uto~ ~e determlnar:l por 
perito• en es~e · ml3mo jui<:lo o &n otro dlsl.into . 
"Te~ cero . Que c:-1 demandado debe pagar las co.~"t.as de 

este- jutclo.n 

Son estos los hechos del Ubelo: 

"!' En la suce'llOn de R<isonda Oastr!Uón 3e ndj·Jdlcó 
a.' se1~or .'\ntonlo cndavid H. una !inca terriwr:al. con 
ca~a. de habitación, mejora~ y ane:>ctdades, ublc(lda en el 
l><>mjo ele [,as Salina.~. de: Manicl-,io de Copo.cabana, y 
determinada pnr esto3 llndero9: 

"Por el pie, ~.on pr<>dio de Leonldas Marulanda; por un 
costado, con el rlachu~:o de l'ledras iiS!aneas, con fincas 
'> terreno~ de .lo~ •-.flote.. Ha¡·aclio SJnohez y Lorr.nzo Sie- · 
IT!', l por un ama¡amicnto, con fin ca del Munleipio el<! 

L. 

Med~llin; por la. ca:>eeera, -con predio pert-eneclen~e a lo.s 
herederos del seilor Baltasar Múner!l, y por ~~ otro co3-
tado, con predi~ ·de Jos .~llorea Jesll.s Malrla Cadavld, IS

mael y P..<ator Molnera, Podro Qutntero, Carlos Z i<Jll\UI.> 
Ramón Zapata, ha..•t.a ~! • m:ogamtcnto '!!el Atajni éste 
abaj.<>, con predios de AleJo Cuenca, Manu•J Hemández, 
N:col1s Buile~ y José D. Ca1deron.' i 

• 1 

"2' Por c'crítun númt>.ro mil noVlOCientos diez, ·de ~lez y 
ocho de mayo de nül novecientos vein)isiete, J)asadll.; en la 
Notada 2' •del Ci>:e uito ·<le 1\lcdellín, Antonio Cadavid H. 
expres.; lra.."l.•fer lrlc el dominio de la finca. me~le:.Ona'da en 
"'1 apnrl.e ant~rior, al sefl-or CIIJ':os A. Cad&.vid C .. hiJO 

. .ele :>quél, mediAnte la eoMtltución de una .renta vltall-
<:ia ele etento c!ncaent¡¡. pesos, pagaa.eros por trimestres 
...-mcldO>. lllií se e¡;pre.só que en ta !echa del o~rgam1en· 
t<: <1(: ese instrumento. -estaba ya C.adavld C. en· poseslon 
matcrl~tl .(:!e la 1Jnca, y que "1 señor Elat\io Es<:oba.r E. flr· . 
m O a ruego d e Antonio, por Impedimento llalcn de éste . 

":S. CUanco a Antoniu Cnctavtd H. se ¡e hacia flrmar en 
esa !OI'ma. ese contrato . . sutrla aem®cla. ."!n11 y amnesia. 
y. por cousig~lent~. nt ten ia lucidez en su11 facultades 
i21 tetectuale• ni podía pre~tar su cnnsentimiento pl'>ra l;¡, 
<:elebraciún v!>llda dt> ur.a convención de la natural""a . 
d•' la que . .se conSignó en la escritura númeo mil nove
.c:icnto• úie~. cltada. 

"4' Pocos clía~ ctespuéll de .otorgada aquel!~ ~scritura, se 
¡Jidló la interdl~lón jurlldal del demente, y en asé ju!· 
cio, pa:a cumpllr lO.< mandatos legales a f!n ·de est~b!G· 
cer .el C$ta.do .de Kll:Iud ct~l pt•estmto Interdicto, AC prqveyó 
a t examen perl(;lal, por <'.XPCrtos, que fueron los mémco.s 
doctore~ .ruan B . Moreno R., Miguel Posada y Gregario 
Oótn•• H~na.o, quienes oxaminaron a¡ enfermo en t res 
vece$, en los ellas veintitr6&. veint>cuam-o y veinticinco ele 

·junto M mil no·,oeeientos veintlslctc, y llegaror• a la~ COl\" 
clnslonrs de q11e da :rawn el ac\a sul<:rlta en Copaca.ba · 
nn el IÍltimo de Jos ellas citados. 

"5• Jl:n ~a d~t.n llnda exposlelun .se destaca " 1 concepto 
t!•' los ¡~ril:.os, consignado · en dos veceb, que queremos 
oonsl¡plo.r aqul, de que al en~rmo 1<> instruyeron o llra· 
tilron de cnscf¡arle 'lll"i<ctieas de slUitilación; C!Ue 1a1la·ron 
antQ In compl~ta anuiesln d~l dl•mente. 

· "6'' .:\c~rdes con esas sospe<-J "'~ .de .tos ;oeritos. rP..>Ul\llla 
o;.>o3ieir.n que a la marcha <le! juicio ~e i::ttcrclicr.i!.on ·pre
stmt(l .rl .!>Cfior Carloo CiA<I~vid H., pero la mn.niobra "'' 
:ho result.ado. porqu~ .,¡ ·enfermo !alleció el vf·intltres 'de 
"'Pti~mbr-. tiltimo>, cuatulo se procuraba oet.encr o dlla· 
tf<r la. termina.:IOn del jul(l!o. 

"7' J::l veintitréS de sept:embre éle mil noveel•mtos veUt
'r.incho, como se exp1·esO, m·1rió ~1 señor Antonio Cad-a· 
\'Id H., y .son sus bcredetc.> los suocri\os ilem3cdan\.<ls. a 
s:,ber: Jo~é J"•üs, M:a.ria. viuda de Abe! Mu::loz. Pédro 
NolaSc<l, ·Pedro N el, Ramo'm. ROlla Jl:lv!Ta. .ca.sM a con . .'!.u-
1'(-Uano Mollboya, Ana Frnn~j&<:a, casa.da ·con Isra.,l .ca.· 
navtct; AroenJa; q:Je muriO, casada con Etniliano Hemández, 

. y que dGjó·los ~lgulentes hi).os: Franct;;co, Ram~n y Emi
lio Hernár.d.oz O., tnayorcs, ~oltera .¡a última;. R :>.:m, Jestls, 
Gr.brlcl. Carlos Enrique, Antouio, Joaquín j!:r.1Uio, Luis 
l:duar<lo. Jose Isr~J, Espere.nza, Rub<in, Maraa~ita y Ber· 
r."l>do Hern:indez, n1enores, a· quienes repteserota su ·pa.· 
cit·e E!rnilíano Hernand~z. y Carlos .~. Cacla.vld c., el <te
n:anél~do; LOdos vecino-s de CopacRban a . 
· " 8' Cuando An:.onio C:ul:\vitl H. otorgó b escrlt\tta 
m;l uoveclentos 'diez, •r.i~::\da atrios, $Obre constitución, do 
•<·H~a vitalicia. carP.cia de lucidez en sus rncu ltades ,in
UJF.ctuales, y <1e alli que ese cont :a.to adolczcs. de nuli· 
a ;;.o absoluta 110r falta de ' 'oluntad y consent-imien to' en 
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01 'O~rgante C'Mavld H. A este propósito oijeron lO& p e
ritos: 

LD mañén co;no esti• redactado .ede corttrato. enseña 
qw. fue An\onio <:a<!~vid quien constltUJ'ó o qu~o cons
tituir nna t en\!\ a fAvor de Caries del mtsmo o.pellido. 'An tr.mio Cadavid (nliru; Goeo), ~utre la demencia sen:ll 

<: amnesia. Estas lesiones vienen evolucionando sin in
t e•·mitencis., y sí con agravamientos, desde hace un mi
'n~mum de \·eintc años, cada dla peor. :p·.tes las l€:.tionr.-~ 

. tletvtosas nunca ~cnon curación, y en este caso mueh.•t 
' / 

"Los términos claros en que €1 contrato fue oC><presada, 
"'" vaguedades n l o.~urldades, eslán pre~~:onando ln<:qui
voco.n:entc qu.\ fue Antonio Cadavld quten dio en renta 
v:t¡¡,licia la f:nr.a a. Catlo.s Cadavld, y que esté $e-obligó apa
gr • .-la con 1a: suma ele -ciento eincu~nta. pe5~3 t-rlmes-menos; pues la pérdida de la vi3ta y ¡,. arterloesclerosl~ 

,son acie¡¡te eoru.tante para la continua. evolución do ~u 
moJ. · 

'Arttonio Cadavid (aliRs ('-oco) , o.~ com!'let..-lment.e Irres
ponsable de SU!! ~tos, y los nellQcloo que hubi<>ne h~ho con 
anterloridMI a dos añ o>s, y k>s que hleiere ú hoy en a.de .. 
lonte,· s on completamen te, n ulcs; pues el lnenf.!Ol'IRI'Io 
C'f, david no tien& ninguna de las facultades quo CMac
t(•tl?.an al "<~r Ta<>iona.l, en espe;c lal la inteligencia y 111. 

VCIUn~ad· ·PUCS queQa., 3en~ll.d0 c¡ue de la memoria car•cc, 
no h. tiene, desde ha e¡: mtl.l! Oe die• años, en ests.do no~·

ma.l: encontrándo.se, adcmtls, <:omo r.e ~neuentrn~ no al)lo 
~·l ps;qulsmo, sir.o también su cuerpo !lslco, en complct.o 
d &sequ.ilibtio.' " 

El ~mandado .rechll7.ó la ru-.r.i<in, ma.nlfestando que 
cuando Cadavid H. ceiPbró el (:Ont:ra"> acn~a<ln, t.en ia -el 
pleno usó de sus 1ncullades .rnentak s; ''y tan en su cabal 
juicio •e hallaba ·-agrega-que fue ,\J .quien pensó y .1 S" 
t 11dló y prop:¡so el negocio en la~ condiciones que inro2-
ma ;a escritura, y q,uc yo o.eepté, i!ln -que me inspirara o! 
cie•eo ·de un luc1·o, d csrle Iu<\go que par 10 aleat.ol10 del 
cc r: trato yo iba. ooroct-Ido a pagor tal vez un~ suma m.a
yor de lo que la finca valía., pues ello deper.ólo. Clc lo que 
d~rara la vida de mi P~tdre . Y tue él qtiien espontá:nea.
wenLe se h!zo tras:adnr a Medellín, donde consult.Q o:.bo
K'o<d os, les .expresó su lnt.eno16n, e hizo que le redacl-arao 
lR p6li~a, par .. 1r hJégtl a la Notaria a batel: .extend&r la 
Cfcrltura." 

El clr.co de septicm'ore de mil· no•·ectentos trctnta, el 
~eflor Juez dictó .9Cntcnc1a ·absolutoria del clen-.'~ndaclo. 

Ests sentencia fue ~onfirmada. por el Tribuno.! S¡;p~
rlor oóe Med·ellin, m-ediante la. su¡¡a, proferida e¡ diez y 
~!.etc de septiembre d~ mll nove<:! en tos treinta y nno. 

El apoderado de los d ema.ndar.tes lnterpuw rec~trso o o 
Cll:<;~<:ión q ue el Triburiaf le otorgó, y que la Cortll adn\1- · 
tlü en auto <1e me-• y ocho ee abrll postrero. 

J::n la demanda <te casaell\n se Impugna la scm.er.cla. 
en .primer ·lugar, por se¡- v1ol:l.tlll1a del art iculo 15 de la 
t .r.y ,5 de lM~o. y en !legundo. p¡¡c ser igu:¡J:nente vlola 
tc rla <lel articnln 1741 odel Código Civil, a cnus;~. de la 
errl>nea apTtCiación rle !M declaraciones qqe ha y en .el 
proceso, ele alguno$ lacnlt.attvos. 

Como ~ ve. estos do.• mo~lvM pertenecen a la primera 
eauS:n-1. 

Pa.m sustentar el primer motivo, e¡ recurrente analiza 
lo~ términos del con tr-ato contenido en la. es=rit.ura rui
moro mil n ovecientos d iez, pai adP. <!ll la Nota ria. :!' d~ : 
M~elll n. el <!iez y ocb.o de mayo de mil ncrve<;:ientos veln
t!alete. 

Expone que, según las vooes del instrumenro, Antonio 
Cada vid tran~nere e.n ·dominio y posesión, a título de 
r~nta vitalicia, tilla. fin-ca ~·ural, -con casa d~ habitMI6n 
y d oma• m~Joras y anextdac!es, y que Cal'los A. Cadn.vJd 
C. se obliga " v~g~r como l'ell\·S. vitalicia a.l otor¡t<ant~ 

Anto'nio Cadavtd H., la can~id~d d·e dento cincuenta p~
so.s oro colombiano. a l vencimiento de cada periodo de 
~re~ meses, contados d •.<d• la tecna .se la ~r!tura en 
ad~lante, y durante to<la. IR vlOa de <'.'!te. 

trales." ·· 

Son con<:l.\-cion•~ csencial~s d~l oonti·at.o de r-cnl-0., en 
la lcgida.clón colon~bJa.nt~: 

l ' Que la t'e:lta debe ~r ocn din6co; y 

2' Q.:e &1 pree'so CÍe esa renta, que puede -ser pagado en 
d:neco· o e11 biene s m:tebles o ralees, ha de en'trega.rse 
·para· <¡uc <JI 'contr11.to r,e ;>erf~cci.one ( artículo~ 22go y 2292 
del Código C!vll) . · 

A la luz de -cs~os prtndpio~. 110 e~ ll! íícll comprender 
·que e1-con~rato -entr·e AnronJo y Carlos c.,d~~ovld uo $e ·per-
1·l'ccionó, o si ~~- perr~ccionó, adolece de null-dad absolu
t-a,· pm· tr<ln.sgreslO:l de lis norma-s a ·que debía suJetar
~, o df'!gener6 én otro contrato diferente. 

Hé l!qlÚ porqu!: 

a} Fue i\:1ton lo Cudavld quien eon slll«Yó la r<mtll 
a favor <le Carlo;s Ca david, y le <tra.n~fll16 a éste 
·una haci-enda -con dicho Cin. i\dviérte!e <¡ue aqui no se 

il 
tuvo ;,n cucr.ta 1(1 dl.Spuesto en el artic¡¡lo ~290 del Códi-
g~ Clvil. a-ct'l;·-ca de que la rent¡, debe pa¡;¡u:sc -on dinero. 
eon lo cual ~· lilcurrió en la sanc.ion ~el a.t·~ic ·J:o 6' ibi
O('Dl. La entrega d• . una tinca a un t-ercero para que se 

·-ddtt'-'"' de ella una renta a ta..-or de ese te¡•cero, es qul
zi,s un f.On·Lrat.o d o an~iCl'esls; mas en l«l.:.tso no adquie-
-re el bcnt'fu:i{>(l.o el domi:>io. 

!) ) C!lriOS Cada vid -e~ el ;;creedor de la renta vtt-aJK'~a. 
• y en e~e ·c>u·¿c~r •e comprometió a. pagarl~ o ot \ribul:la. 

co.n una suma trlmt!stro.l ·de clcr.to cincuenta. p~so3; de 
· dond~ re sigue que él prc<}io d2 la pcnGiñ:-¡ ·es una su¡na 
haJ..,~enniuada ·Que n~ se entr-egó, 'f· .cuya entrega sólo 
se <:.ebla por ·cuota.~ periódicas. No entregs.clo -el pre·~ia 

·· <1~ Ja. reri'ta. por nv1.S21'· detet'T.linacol y por hnberoe estn
b:·ecidO una t orrn<l !)e p:tgo :;>erlódico, es -claro qur. no se 
p('rfo=cionó el contrato. a.l tenor .del a-rtlculu 22&2. 
· ·.1\:óte.se, pues, eómo el com.raw, •n el 1:ua1 -S(< quiw. es
t'ipuJur una re.nUl vtl>tlirJa, adokc~ de n ulidad o..lJGoluta, 
l><ir csU>r .con<:ebl_,o, en frorm;._ adve:~a a la QUe. la ley dis
P•me expre•amente . Ni podria argumentnro;e que la tn
L~rpretaclón de! ·contrato clrbc har.ers, en forma un versa 
a ccmo está r-edactado, ya que·:a interpre t9,clún sólo cab~ 
x:ua.n.do hay useu,J·t(la.::J o ·defí.eie~l.eJa en :n~ C!úusulas, .. Y 
iili el 'aso presento :n daridad que ilnrnlna nl contrato 
c.,tinpe t.oda osourldo.d, y lo enseña to.l como quedó 
e.na!izndo.n 

No puede afirm arse que q&ien C<>tlSUtuyó la ren~a. es 
Ga rlúS Gadavid, poroue ktc U'.rlllinanlol<n~«nte dlce que 
d~ la s um.a eu retribución, o sea en Jl a¡¡u; de modo que 
el e.; pagador d el. precio, y, por lo tanto, deudor de éste 
y ncree<i(lt a la ·pensión <¡ue co~1 una llnca .dio AuLoni-o 
G:¡dn.vid a título <le. r~ nta vitalicia. 

".La uulidad d~ que e.'toy l.l·atandc-al\"d" el reeu
rrcnte-apar!OCe &JI el m~mo cont-rato . Por consiguien
~t. eonf·Dl'ffi.E al a.rtkulo 15 de 1a·Ley 95 de T89U. d~bió 
·:lcclararln el Jue2 a. quo. Al no hac~rlo a si. vloli> esa ley 
~r.!-ltA.nt.iVa.'' · · 

Es postbli: ~ue :se <'llg.-. que el d e.;cor.ocl.mlcn\o de a.I
guna.s -di•pcsiclones legales -en -el con tra lO n o ~rae como 
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c<moo:mencia la nulldad i!e éste, stno que & lnga.r <\ que 
tome una der:om:naelón dt.sL!nta . Em41ero, e:> ~ste caso 
h ubO un errnr tJe hecho, que recae wbN la .r.spee1o d~l 
C(•tltt:u:.o que ~~ cj~cutó, y e.s<o error dej•l v!.clado &1 con
senl.lmi~nto (articulo 1510 del COclt¡¡o Civil), '/ por con· 
8lg~nte a fectado de nulidad el contro.to (ar~M:ul() 1502). 

~ wnsl:lerJJ. : 
'La m~lldad del eontrnt.o po1· el aspect-O .que se ~dnce 

t'n lG ac~J.Saeión no f ue dcbaUda -en 111.~ lnst.a:nclas, y ni 
;siquiera la ~ugirt.:. la parLe ·demandante durante ellas: 
Lr. ll.legactó~l imp:jc:J., p:>r tanto. un u\odl<.~ uut~\'" 'Jen . ca
:mclcln, y com~> bil inacept~ble. Vu.rl11s veces ha estab)e' 
<:Ido la. Col'te que en est<o t"ecuroo · eKtraordlnarlo ho se 
.. pt:e(!e suociLu.r una c uestión ·Que no ha sldo mat.ert" ne 
cun~rovers:a en las ins~anci1ts · .acJ juicio. (Vón.~e; por 
~jemplo, la sentenda de vetntinuAve, nc noviembre de 
mil novecientos cl!oz y nue,e,. Q~c<> l.a Jud;cial, tomo 
.XXVD ) . 

F'11ora ~ esLo, el r ecurrente no ba demo."traclo que el 
scnbellCiádo' hubiera lneurrido en un. msniiiesto error 
de hecho .al apr eciar ~1 contratO etc : a CÍt·QdD CSCfJt.ura. 

nllm&ro mil novecl.'ll tos cl:cz; y .~olamentc sob:.e la base 
de lG. e.xi•r.e,-,cia de ese Cl'rror. se•·ta dable inquiri r st hubo 
tra.nssrosión de: ar~ícnlo l S d.e la Ley 95 de 18VO. · 

Pnra la Corte es correcta la int.eligencl!\ dada a l wn· 
trnto ).>Or las par~ y por lu. falladores da ¡as instancias. 

.r.nton:o Gadavld expresú q11e ~ transferia. la. t :nca a 
C~dGvia c." tttnlo de renta vitallcla. Jo.e·Ja.l .>ign1Uca que 
ei rnot.ivo que lo lnducío. a oosprende.rlll> 'dol d<'mln.lo del 
inmueble, era ·el de~eo de adqu!Tir en cambio une. renta 
v!t&licla. D;! su la<lo, Ca.da\'id C. se obligó a pagar a 1\n
tcnlo una. 'l"Cnta \'ll~lir.ia de ~icn;o einct\lenta. pesos. ¡>Ol' 
po.rlodos tl1meatralea, .en compcn$:l.<:lón, es decir, en co.m"' 
bio dAl lt< finca que rceibia. Así, puc~. t.nv..mo Cada vid 
era ·el acreedor -etc la renta, por la c ual habla dado .como 
precio la rinca. y Ca da vid C. tira el ,d.elldor . Si . titulo P.~ 
!t. <:if..U.'n en vrrtud dt la cu&l se pooee algo. et cont.rato 
<le reu~ vltálicia "'"'" 11. la vez r.1 t!Lulo de la rent.a Q\10 
pClSCia &1 menciona.do Antonio i<t.•·tícul.J G70 d•l Código 
Ct.vU). y del dominio ¡; :a po~~síón d&l inmutble que ncl
q,llrió Cadavid C . 

F.n Jas·esti¡mladon•• del contrt>Cn <ie la esc.ri~ura nú
mero mil n ovcciento.• diez no advierte la &la n!ngunn 
que <:Sté en pugn.~ con los requisitos -.ucial~~ del aJea· 
t.crlo de renta \itallcla, y csÚmn Q~• ¡,. versión m:vlifes
t.r\<.la &n la. óemandn. Ce ca.osa.~i(m, ct.stuc~ e~c contrCit.O del 
molclc regula.r en que fue rormad·D. 

No acredíta.é11, pues. un er~or e\1Cientd de becho en la 
avr-:eiac~lln deJ ~nntYa.to. no ha.y porqué exaJninn.r 8: hubo 
quebrant.a m:P.ntó del artículo 15 de la Ley 95 d• L800 en 
h. untencia J'e<::ur:-Jda. 

F.n .el sc"und() motlvn •e aleg¡, •r:'Onea apt·eciaclór. ae 
lo~ ocrtH:cacto.s ·CICl)ccli-:los por. IV~ racultati vos Jn11n ll. 
Moreno, Miguel Posada y Gr•~orlo Q(,m~• HcnM , y cqul
vc,cacla valu.¡teión Jurídica de lo~ ·test:ntonio.s <le Nitanor 
Gunz:ilez U., !\lberto Je.ramillo y l!:milio Quevedo; r;ior 
t•J!IO lo cual t.ue lnfringldo en la senLen~ia ul •<ticulo 
1741 d·cl Códign Civil. 

t:XJ)on" el autor del recut·~o que, ~eglin ilst:l <:ompro
b~do en el proceso, Anto:<lo Cacls.vtd fue doc~:t.r<'ldo en 

·tn:Grru''cifJn POr •entencl.a. del J uez d.el CJretüLo de Gl
turdota. fecbadlÍ el ootoree d• ocLubre de ¡ni; ncveeien
tos vein~isictc, a. la cuaJ preeedi<) un examen rnéeli~o le
¡¡r,l, practicad() en el enfcrtno durante tres a¡,,~ canse· 
cutlvos. 

Para di>minulr el valor probatorio del con::tpto ele lo.s 
t acultativo.s, se tr~en -dos argumentos: 

1• Que 1~ ·rend ido en el Jniclo de interdicción, dis
~••tt.o dul actuaL juicio orcHnaMo; y 

2' Que fue OX'lJ!C!:\dO alguno.l> d ias despué.s de . cele
t.r9.dO el contrato que se beba de nato . , 
· El dictamen periCial estabJ.eclr\ un h~}).J. R e¡1dldo 

· l"'ot:lsn.n:ent.e e11 un Jtt1c!o ~ue tP.nin. po1· ol>;'€\o ~ohocer 
el cst11.do ment;al dij .~ntonlo Ca4avJd, dejó conso.hacto 
cr.:no c.Jer~o y ~vi<'l~nte el beetio de .que el nombrado tfcñor 
crá u:1 demenw. S\'tiil, completamente irrcs}onsab e .rté . 
sus <>Cio.• ; de suerte que los negocios que llnbiera jeieé~ 
tnado con anteriortd.ael -de dos af.os debi:m mita,rliO l:omo 
nulos. La demencia .eníl de aón Antonio, ·'e l'llpOtesis 
se ·COnvirtió en reolldad; ·QUC el J ue" acogiÓ para J)~hun~ 
c:nr el d~ereto . de lntcrdioción. ~· esa realic •. d llO¡ tuvo 
Dna'· 9xist;en-cla liml~e.da al Juicio ~~peci"'l. · 

. Las .pruebM en ¡ukiO, r.uan do son compieta.S. 1& <1:\n 
v:aa jurtdiea a 11n 'l>«tlo que anw sólo ·1a. ;;.an ta extra· 
.i naielal. Asi. P'l'-S, 1nereed a l eonécpto dé k•s m~.i:llcos, 
1 G. dAm.enciR senil de .... n~()n!o C~david tom(o cuerpo en 
el mundo ju'ridico, y detertninó la lneapa.c.idad absoluta 
ñ c óste. ·Si dicho concept<I fue estimado cumo prueba 
par:.. prevenir Js nulldild de los ~<cto• ~rlores a,l de· 
creto (),. lnt.erdieclón , tamb.ién tiene que senir ele pru~-

. b n. -de ls. nulidad de 1011 aet05 anteriores, en e: :.apro tt:l! dos 
~.t~o&, .porque lo.s médien~ t>econo.:edore.< uo ¡;ólo Clt)eron 
q u,e Cadavid sufrla de demencia senil cuandl lO eliami· 
uacon, .slr.o que aflrma~()U que la entermedad (lata~a de 
dos a t,os'· ani.E•. ¡ 

El couce¡.oLo mOdlcolegal, iunto con P.! decreto d~ ln
tudkx:ión, fueron presentados aqui ~..<>mo pru~.ba.; y ~omo 
lo.s .'mMicos, autoves del concepto, .rat.iftcaron ·~on ~ura
mento su~ a~ev.eraclones, no pu~de remitirse a dud~ que 
ese f'Xilmen per!.clal debe ser considerado como tó.t' den
l.l'Cl d~l.J uido ord inario . No fueron, por t!into, de¿lara.· 
clones a.isladas de ,..,édico.~ l o qu e los demar.<l&n\eJ¡ Jra-
J ~rOtl e11 d término probatorio, sino un exantm relath·o • 
:A "'"'chos, que los fn.eultaLivo<; v1ei'on y a.preo;;¡¡,ron par¡o, 
c!r<!uctr con· ••guridil·d que Cada vid e! a. un cle;ue¡~te ,<énil, 
oxl).men que forma plena .prueba. (ánieulo 8U de lo, Ley 
1 OG do f 800). 

.so eonsi~ra : 

:t:l Tl'lbunal n•allilestó que el alct~men perlc,íal <'lel jut
ci(,~ d.·~ lnt.erdi .. ,;uiOn no tt~Jl~ en el presente :üun ot 'alc~n .. 
cu d• una ·declar~lón más o meno$ fundada:. 

.No dice el impu¡nador' que c1n.1e de error cometió el 
'I'l'lbdnal al , emitir e~te con<:ept.o; !)<'.ro admitiendo qu• 
l.IUisó rctcmse a uno de oerecho, la Corte nt· halla fun· 
ttada. la obi~ión. 

En la teori~ d~ lA& pruebas judiciales ~ dl:;cute e: va-
. wr que revl~t.a.n en un )uic:o las prn.cticada.s en otro, y 

1\l¡¡tnos tnitor~~ ~ostlenen que los resultado• a.~ una prue· 
ba .•obre la existonc!a 'ctc deternúna<lo hecho pueaen te· 
ne: eíkacif. en eualguir.l" Jttkiu, con -tal que d.eha ¡.orueba 
h a¡•a stdo p ra.ctlc ada ~n oontradi<:<:lón de la.l! mismas 
partes; que ci hcel;lo sea Jdét~(.iw. y qu~ "" l'uyan oi)Ser·· 
vudo las !orma.~ :¡¡;·e,¡eri~ao por :~ loy po.ra la producción 
<te la prueba. 

• 1!;1 Cóc\igo Juaic ial, vigente· cuando instauró el actual 
p~o~~. disponía que l:> tor.fes!On Judicial h eC:.'la en juiei() 
Pt'Obaba en otro Cltv•I'SO, y que las declaraciones dt Lestigo.s 
pta.cucads.s rw;r¡, dol Juicio· net)esltaban ratlf..oaclón· (~n 

. r:wnoscl).bo, p()r supu~sto, de . lo-:5 casos parl.iculel'és en 
QUe •e aceptaban !n forma<:ione$ sumarias); pero n:tda 
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e~~~blec ia a~et-<:a c:tel merito e¡ u e t.uvi~ra en un J ulclo una 
pr u·•bu. yei'!Cial .cumpl:cia en otro. 

Lll. Sala. éonc~et.inct.:>«e al punoo .que ahora se deba l.c, 
estimo que el dictamen módico-legal, levantado e n el 
juicio de lntcrc:tleciOn d<! Anl.onlo Cádavld, no tiene e.n • 
el a.ceual jutcio ordiJ".ario eompleto valor. en· pcrjuido 
de la.s pretcnslon•s del dema.ndádo, que no fue parte en 
aquel juíci·O especiOl (O a! menos no está acredttado (tU e ' 
h> h·ublcre sido); . y pa-r~ apoyar esta conclu.;íon, rep1·o· 
<11 C! y acoge lo axpuo;..-t<> en la sen ten<lla .de casac!on, pro, 
fertda el sie~e de diciembre de mli novecientos .veintitréS, 
cr, el J ui~io de Ismnd Plnilla· eontra Manuel y José Fal:llo 
HlguCta: 

"Lu primera razón en que el . TribunaJ .se tunda para 
desechar el -referido dictamen, en c r.!lllto a. la época 1nl· 
cial de la clemenda, ·:S la de c¡ue el concepto de los ltli d !
cc.' subre >CoSe punto no fue dado en este julclo con <lita· 
c~ón de la. pnrt• <:Ont.;ari~ • .sino en el ·de Interdicción d~ 
!~ demente, por lo <:ual semejante concepf.o 'no forma en 
este proceso sino una prueba sumaria. . 

"ll:n opinión ele la Corte; el Tribunal no' yen·a en esta 
apreclacil'i n de de "e.c:no. La mlstón ·de lC6 peritos, llama·· 
dos a dar su díctam~n .-obto el ésta!lo mental ·de la se
!iorll. Higuera d·• Plnllla, en la <poca ·en que se promovió 
el Jnleio d e interdleción de e' let. se reduein a roncepti,Jar 
·---ctcspu~s del exa.men de la pacien te, en ·tres días conse· · 
cutivo.s--,sl ~~ta se halluba e:¡¡ esos diM -.n estado el& 
•najenadón· mental ·ql:~ ¡a hiciese incapaz de obliga rse 
p~r • 1 'miama, sin (luc rwesc preciso, para tos .e1'ectos 'de · . 
1:. doclua.ción de lnterdieelón, que sefialackn la ipoca e.n 
'~"" la demencia empezp con , seguridad ó en que pudo 
trn po~ar. SI el con,ce:;¡to <!e. ,los perito!! sobre. este punto 
-por · mito terminante y categó rico que fuese-tuvi-era 
-corá·ctcr .doli:litivo o dec.ísíi'O, quedaTian desdo luégo con-
dena~o.s como nulos todos. lOS a.ctos y conú:atos cjeca ta
do.s o <:eJébnido.s JXIr el ,demente ..nle.3 del cl•crelo de in· 
terctlccifin y sin deteml!. a.lguna. :os terceros que con él 
hu ble!H!n cont.ro.taáo, porque no. les qu~du.rla campo para 
acoger.&e a la ·preRunclún qu• ·COnsagra el Inciso 2' del 
articulo 553 del Clld¡go Civil. puest.o q1:.e <le a.pt-emano 
quedaba ~l.abled<lo .un es~do habitaD.~ y pormanente de 
d~mencta, anterio1· al ·a~ reto. ·de inter.(!tcctOn. por vlr- . 
tuc de un o:licLamen que lo~ interesado.~ en la valide" d& 
l.oc lWI-tl~ <le!' demente no han podido combtttlr por faLt¡¡, 
é.lc OCQsión, y qur. ha,.sido dado poi' unos pertt.c's en cnyo 
n.unbramien::o no ln:kl"'il1Jeron. · y a qulcM• hubieran 
pOdido ''''cusar. Por eso el dictamen· de <tue se t rnta, en 
cunnt.o .al cstQdo de .demencia, en que hu:laron a la pa · 
dei\Le, en los <líaS en que ·¡a reconociEron, ée Válfdo, Y fue 1 
.<I,Jlclente para Que con 1uoaamento en él '.se decr•tn.•e ·.] 
In in lérdicciOn; pero no puede npreclarso del mismo modo 
para el erecto d e tener como ele:to que la -demencia data 
.de cln.¡;u afio~ ante• de mll nov.ccientos once, pol'que no 
era atribución de ·lo.• peritos determinar retroa.cUva· 
.:r.cnt~ la duraci~n .de e&e estao:lo, oon perj uicio de terce· 
ros qne no intcp;lnleron ni pocUan intervenir or. el ju\ .. 
do d e int.erdiceiOn!' ·(Gueta. l udida!, tomo XXX). 

De otro lado, ·no :te l.l'aj o a est~ proceso la prueba .de 
qut .el Tribunal hubiera oon(intul.do el decrew de ·in t er · 
<hccton, .cuya. con.sultP. era forzosa (articulo 223 cie la Ley 
.105 de 1890). 

No S<! descubnc, por tan'.G, error de dereCho .en la 
a¡Jrect:~ción q"e el senten~ador le <:la .en este Juicio al 
dictamen de loo racultativos, rendtdo en el de la inter
d!cclim. 

Alega .el ·:.ccurrente que el Trtbun,a:l, a,l anall:ar el e~a· 

men. peri<:ial de .qne se ha habla·dv, co!'l~ideró c¡ue d va· 
l.or. prooatorio de él 'habla quedado desvi:tuado por h•~ 
cl<)ClA.rR<)lcnes de otro~ m<dl·co• oducido~ pox la parte de· 
!:landndll. . · 

Trat.s.ron -esto.• m~dleo& al pacie.nt4! para curnrlo de una 
eulcrrmedad de lo3 ojos. pues em ciegQ; y o.ttnnan qud 
m, a<.lvlrt!:eron que eotu•icra ·demente. P~ro on este caso 
in> senores m~dicos no dan tma <>pinión que· h ub;eran 
o;:,t~n:au üe un examen m.;c:tico-tc¡¡-&1, pues Sl\s .obsexva· 
ctoñes se diriKi.ui a la enfermedad de los ojo.! y n~ " kl. 
d~ la mente . HaY un certHkladp ·expedido por -el doctor 
Que vedo el quince -de lebrero de mll novecientos v.ein· 
tinucvo., 'y ol,m··del dQC~: .del rni.'JmC mes y art'o. emanado 
dei doé'tor Gonr.oler., y en ambos se da como tocha t.or· 
minal de loo an:iiL~I&, en Antonio Cadavid. el diez y ocho 
~~ mal'20 de m il novec J<!nt()s v..tntlslt<te, y se afirma que 
r.astn esa techa <!icho señor era un hombr-e trlentado: rr.as 
tanto ~J>tos-·certlficacios, como las ,declaraciones, no cor.tlc· 
ncn sino vng·o:,, .opiniones sin fund~mento, 1.onnndos a lA 
lig-er:t, en los breves lnat.:u:>tes er,¡ que formulaban algu
nos remedil>s para !os ojos del delld!ehaáo c\e¡o. 

El dOCLor Ooru;!i.lez •Certm¿a qua ·durante mucho tlcm · 
'po rece tó para. sus ojoo a! ""ñot' Ant.onlo Cn.david H . 
:tallas Cnco). y q1iP. .pudo apreel.ar el .est..d>O .:te sus facul
tades mentales. De tgual manera se ex;Jr~san lo.s otros 
n;cd iCO$. Deducen, por -c:on.<<i.,."Uienr.e, .el otien esta<lo men
tlcl del enfermo, de !as ob•.rv•.c:i:lne.s l:lgeras <iue l)UCiie· 
·ron ha.ccr en el corto Instante ·en {lile examlnab~>n tos· 
ojoa . J::xteriorízan Mi un· p R.re.cer ,;in t>.~t.udlo :nedil.ado 
y sa,eado d>e las apariencias; .y ficfl e• comprP.nder el error 

• c!c (Jlle pu&:lc adolecer ~mejante opinión sl ~ tiene en 
cuente. que no s.iempre la ®mene!¡¡, •en:l ;e re\·eia en lu 
¡ialabraa .de un i.">St\'lr.te de convet·sación. . 

Las eerWff.cacloncs y dec!.~rno:onea de los mód!cos, 
t;·ai<la-.s por el demanda.éo, .no tlcner. más fue.N a que la 
d~ u.n indicio le\'e, : neapaZ. por lo núsmo. de o:lei<kuír la 
p:ena prueba <le la. demert~ia. se~il aduci-da pOr ¡~ parte 
d~man<lanb•: ·t>rueba. ;¡'ena que no <:OII.5iste en declara .. 
ciones o ccrtlticacione,~ ai~la.da.s, &lno en el 'estudio de · 
t.~ní<lo y .r,onretent.c, pra<:ti<:«do <le •':Otuuno por tres ói$· 
v.nguido~ taculta.Uvos, a quien•~ .:se eocoarendó la mi· 
sión de cotiCeptuar sobre la -enfei'Jlledad mental <le ·tn 
::tlimencla. El cic'tamen de esos médicos, que forma pr~e
b•· completa, r:o ha ~~~o re!~,; tacto ru desmentido. 

"Es Cl&rto qt;.e, conforme a la doctrina. d-el art.icuto ~53 
de: Cñdl¡¡o Civil, cuando no hay decr eto de :ntcrdl~~ón · 
jool<:ial, es .::Jccc.sa.rlo, para ;nvalklar el acto o contrato. 
qr.c ~e Pl'\Iebc que quien verllleó el acto o contrato esta: 
bfJ . cnt.Ol\Ces demente. P~L·o e~ dlctamon pcrlcinl Jl. que 
me he l'·Cf~rldo L:enn e"" requisit.o, porque en ol se dtJo 
q~e la demencia ·senil ptovenia de d-:>.s afio.~ antl.'>$ . y en 
e.;e término rue cuant~u "" c ·.11nplió el contrato t~baao 
d• nulo. 

"Conbldero. po•· IM rilzones que dejo expuestas - termina. 
eJ c:mto.: d~l reocnrso..:.-qu-c hubo er.rcr e::~. lu. aprecíacíOn 
de lp.~ pruebas >del -d.e.:nandante, y ~se. error eondujo ne
resanamenle nl de.seonoc.imién to del articulo· 1741 del 
Código Ci vU.". 

Se >COUSIC!ora: 

So ásev>~;ró an~e;, QUe el <ilct.amcn del Jui-cio de ínter· 
. diCCión no posee en é~te fuer~ <le plena prueba, 

Los peritO:! que lo C!ieron dect&raron aquí como tes
t:go~. 

La P~rte .d-einandn'.ln, "' •·~ turr.o, hizo recibir lo.s de· 
ciaraci~es de los ·doctores Emilio Quevedo, N!canur aon. 
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7<\IM; y Alberto Jaramillo. IM .cuales s.e h;~.Uan ~r:mscri

ts.~ en !P. sen tencia r~urrida. 
Las. oonclusiones de los <los grupos de depoll(lntc.'i ti

ñen enire !U, y al respecto m.o.nlf!-eata el Tri})unal: 
"Quien lea con ·medit.a~!On y de una Jrtane(a const~iell· 

t~. ~anto el dict.amen l'&l~didu ¡x¡r :kl3 doctores Gregorlu 
Gómez. Miguel Posada y Juan .B. Moreno, ~omo los 1>;:;
t:monlos de los Cloctores Nicanor OMall.lez U., Alberto 
JaramillO A:rango y EmUlo Queveoo, (jUMI< o¡lerplejo de
lnnte ac semejantes contradir,cionr.s de eso8 cient.ificos. 
Es Imposible que la mente se Incline a favor· de alguno 
d • ellos, máxime eus.rulo la reput4clón profe!!iorut~, com
¡)ctencla y honorabib:iad de los t'te& illtimos esto-\ consa
!l'l-:l.da de una manera casi uu:\.nlm~ 'por la rama pftbll-
ca ....... . 

"Puedo afirmarse, i!in faltar a la. lógicr. y Q las l'egla3 
que h an sido admitidas para ver •CIO obtener el verdadero 
Vulc>t cl&l testimoniO humano, ·Q.Ue laS pruebas. traídas 
::>or las partes contencoras se eneuentrBn casi equilibra
das, y de aquí que llJ) se vea un11. ra•<m fuer~e y po~ltlva. 
capaz ue tle~erminar ~uál de tstas ·cst..~ con la verdad." . 

t:u vl.r~uCI de ;a de.sestlmaclún de las dO$ serie.~ C!e t.es· 
limor.l~. y apoyándose en las di$!)0Sieione.s acl inciso 
2' del articulo S5a del· tx>digo OI•H y del articulo 321 
'el Judicial, fne Mmo e l falla.dot .<le l F. seg-~nda instan· 
cla "" CS•I'I·dln a c011firmar el proveido del inferior. 

J·~s -éle a elv.r.rtii que tos doct.,res Quevedo y Ja>·amillo 
dcelaran que fueron llamados cxprore.so para. examinar 
e1 esLadu do las facultacies lnb<loctuale~ de Antonio . e,.. 
aavl<i H., y que el éactor Gan~álea, despu6s elo rd~rir que 
vo.ti:.s veces recetó ni mismo .suJeto ¡¡ara s us at~c~ones. 
del aparnto visual, egrcgó: 

"No le h ice examen *J)eclat :>.1 sellor C<Nla.•·id H . .sobH 

las raculladea mentales, e l cual hubiera comidCl'lldo ab
soluta.men:.l! necesn•;o, por .haber llegado a la. eon•í.e· 
~:Ión 1ntll1'>a ·de que haBI·3. Ctlttll<IO le h!c.e. er ultimo C><a· 
mcn estaba en el gooe completo d~ su.~ facultades men
t>lles; del trato que en <liver~a¡¡ ooa·slones tuve con el t.e·· 
flor Cadu.vld H., pude c.erclora.rme, oeon .crll.<!rlo veridleo y 
comploto e.nte la ciencia, sobl'oe la perfecto. ()OOrélinncitln 
(.e su~ Ideas, sobre la freM.ura. ele su memor ' n, sobre el 
v!gor dtl ~ u \'Olunt.ld y 5obre In luc!(..cz cabal ele sus fa-
cultades mental.e• .. . .... :" 

En vía~ ae esto, no es dable so¡tener que las a.ser!'lo
Ncs de l(ll; mddicos de qué se trata tW!~on originadas por 
\nt exo.m~n ~uperticlal y presuroso odel esW!.do mentál de 
Antonio Ca·david . · 

Añ or A. bien: s l el estulllo eritico d e Jo~ do.~ grupos do 
tr.;timonlos condujo al sentencl~dor a la ·consccucnciu 
dz que, pOI' h&.llarse equillbro.cloo, no debía tomarlas en 
tuc nta., no se nota. desacierto patente en semejante me
dida. :aecuirdese que, según doctrino. ele casación, la 
Corte n o puede desechar la aprecla ell\n que hnee el Trl
bur.tll, ·de n o e~\11~ demente el otorgante ele un testa!tlen
to (o ~e U!3 eont.rato, es licito añadl~), deducida. de las 
prueba.s <lcl proce~o. sino en ca.so. de error ·evi·d•mte; pues 
.1'!0 habttndolo, e~ preciso respet~r la sobera.nla. del' Trl
bm;al en la estlmaclún ele talas p¡·u.eba• (Cli.Sación de 21 
ée febrero ·c.le 192·2; G~eta J·utiiclai, tomo XXIX). ·De 
otro tailn, .Como principio de llermen¡luti~a. el articulo 
75 ·de la r.cy 1.05 <lo 18110, le lmp.,nfa al . Juez la prescln
aeucla ae J&s aeclaraC!ones cnnllt.act!ct.or.ias ~.uanclo .era:l 
iguales por el número y por las ctrounstancta.s de los di
chos y La.s P<'~.!!llnlls; y e l TribunGl vio, sin duda, eda.r 
compreullldas en 'este caso la.i atel:~aeiou~s encontradti:J 
<lel juicio. 

==~·.· , .:·~.....;~-.. ~~~===··-· --
Síguese de lo anterior, <t•Je no ~e ha d etn0$lrado nln· 

. gl\n error manifie..-to ~ hecho ni orror d.e dereeho en 111 
cnli11Cllción de las pru.cb:l.• aducidas por ¡a.s p.¡.rtes, y que; 
por L~nto, no se puc~ afirmar ittrid!cament-~ que An~o· 
r.lo ()a.daVlc! -estuviera dom~nte c uanelo <:elebró el con• 
tru~o eontmvcrtldo. Luego el .sentenciador :no de$Col1o
eló el articulo 1741 >del Cóligo Civil, que establece la nu
lidad n.h•oluta de los a.ctoo y conv.,nclone$ de las perso
n~ nhsolu~amente incapaces. 

. En mótii:o de lo ;oxpu~sto, io. Sala de Casación Clvll de 
IÍl. Corte Suprema, admltú$jrancto justicia en nomb;re dr. 
la. Rept'lblica de ColombJa. y por autoridad de la 1e.y, re
s uelve no iuflrmtot la sen~>encla a que se re::ier e el prr.
~nt:e r,ecarso. 
La~ co.s~&s. son d.e ear¡co del recurrente, 

1\'nt\fiquese, c6plese .y publiqucse esta .senten·cla, e In·· 
s¡;rt•se en la Gl<M1a. 9udlc1al. Remítase el .e:~Cileóte &1 
Tr\b:1:1ai de ¡;u ·origen . 

TAI:WR!IDO NA!fNET'l.'J.-Juan E. !Wa~till,eo:-ll"tllttlliscc 
l:'Mur A.-An:us~ 1\'. l!<>ln,l>et:, &oeret&rlo. :· 

! 
¡ 

(mtc Suprema de Jwollcla-.Sit!a de Cll!Jaclón Chl)_Ba. 
• 1 

;-olñ, novlemb,.., \'Ci.ot6d6s lile mil nover.ieltos tteinta. 
y das. ! 

(Magi.s~mdo ponente, doc~or José Joaquín .!lemaridcl). . , : 
Ant~ el Juzgado 1• d~l CI.rcu:to <le Bogamosu, Erirlqu~> 

:M~tloz Torrr-11 ínstav.ró juicio ordi!l!lrlo contm Jest'ls Ma
rl::>. Cl\margo Chaparro y Rllmcíll Grossct, pa.rn que se hl
c!~rnn €ata6 declaraciones: 

"1' F'-~ nulo y ru. ningún valor legal el tes·iamento ce
nado qu.e a.flt.: cinco tesl!go.'! otorgó por documento prt
vnilo de veinticuatro do octub~e <le mU oovecientoo vein
tinueve, el sefíor. J uan Chaparro MuflOZ, y qw;: oon ¡¡oste
riOI1·dad a su a.;:>crtura fue protoeoltzado por metilo Clt lns
ttnmcnto pUblico de cat orce de diciembre ·del mi.•mo afi!l, 
.:.t.orgado bajo -el númc1·o ~71. on la Notaria z· de\ Clr-
.:ulto de Sogamoso.. · 

··~· E~ nulo y de ningún valor legal .et tc:;-;ament.O ce
i·raClU q~1c ante cinca te•tlgos otorgó por éloc·lmellio ¡¡rt· 
\'~.du de trece <l~ llOVÍ<tnbre de mil novecle::J.toS velntl
n Ü.ve, el señor · J u1U1 Ohaparro M•Jlloz, y q~ ron poste· 
ó 1ridaci.' a sil !>l)i!rUU'a roe protoeolliado pot mtdl.o del 
m lsmo instnmento p1ibüeo a que ~e .refiere la declft ro,
r.!tln aote1·ior. 

.. 3., E.> nula y el~ nineún valor Jega¡ la irowrtpCÍón· y 
registro que en hl Ol'lclna <10 Reg!st1·o de in~trum,ento~ 
p\lb!tcn.~ del Cirr.uito de Sognmoso ~ hizo Cl)n rocha' onco 
ct~ dicl.e~Ytbre de mil noveol• ntos ·veintinueve, a 103 touos 
120 a. 126 del L:lb-to 2', b.aJo las· partidas 181 y 182, qe loJ 
t<!stamentos a que se refieren lt:\s dos declal'acione$ an· 
ferior~s.' 

"4.' Son nulas y de nlnJ¡t\n valor legal laS a.ctuaelonc~ 
Y 4lligenc:as Judiciales de apertura .y public&clón ele loa 
teatn.m~ntos a que se refieren las tl'es decl3l'O.C!Ollllll an· 
terJores. y que fueron protocollzada.s por .e¡ ml.smo jllS
t rJ:¡n•nto nú-m<Jl'O 677, de la Notaría. 2' de S'gaiDOSO, e! 
dia .catorce de .diciembre do mil noveelentos ·vebl~nu.cve, 

"5' E.s nula ·y de ningún valor legal la escritura ¡¡(lbll· 
<Jtl de fecha .ct~toooc de diciembre ck miL noveol~ntos 
·t~int:nucve, otorgada· en m Notaria 2• del Circuito di. 
.sognm{).So, bajo el nt'lmero 677, JPOr med.io dE• la. .cúal 34 
p1'otoeolizaron lo.s d"" wtamentos del se!lor .Juan Cha
parro Muñoz y las dÍII&:en~1as Judiciales ele ;¡u a,pertura 
y !)ublleación. 
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GACETA JUOICYAX... l'/ 

"6' :t:n oonsl!euencia, lc.s bien•~ nlicws poc uu3a ele 
m ne>te <!el · seuor Juan Chaparro Muilv<, ~'il::respondcn a 
~'US ller·ede!o.< abint~s\ato, y <t~be.n dlvieil·s•. entr~ o\>'tO~. 
eo conformidad con las di.<posir.lones leg<J.I~s que rii(Eiu 
la. sucesión intestada. 

"7• El demuuc.lantc Enri~·.>e Mni'loz T·~rrcs, en su ca· 
· r:ir.ter d~ primO t.crmar.o legít.imo de~ •ef'.or Juan ChD· 
p~r·ro Muñoz, e.s heredero abinlestat.o, .;in perjuicio de 
tcr<:<J'I)I< de mej or dereo:ho . 

"8- Que ~ condene e. Jos demandadoS a restitui r a Ji\ 
~ucesión lnte$tada de Juan Chacparro Muñoz, dentro el~ 
lo' ••is días s !guteniA!s a la not-ificaelón de la 'sentencia , 
lo~ bienes he~ec:ttários, juntamente oon toaos sus fru· 
tos percibirtus; a pmtir ele la fecho. de contestación d e la 
d<•manda.u 

Eu sub~idio de la.s D.nt~rlorES cJeelo.raeiones. el ®mAn· 
d.antc pidió u hicieran ~s: 

" 1' Es válido, y •ubslste el legado c¡ue del pokero La, '!'la
ya, determinl\do por sus linderos csp-.ciales, l:Jlzo en el nu
mera.! 2' de lo. cl:l.usula 5' de su prltnP.r testamento, -el 
señor J'uan Chaparro Muño• a favor de Mo.nuel, Gabriel 
y E-nrique Mulloz To.rres ·y de Alfredo Muño• Mulloz, por 
e~anto la ·l}lc\usula que lo eont.J~ne no fue revocl!.cla. por 
el testamento posterior . · · · 

"2' Es válida., y sub3i•r~ la instltudón de heredero~~ ul\1· 
versales hecha en el numeral 13 de In ctliusula 5' d.el ¡.orl· 
,Mr tistamEnto del señor Ju"n Cha.parro MUí\OZ a ra.vvr· 
ele J\lfr.edo Muño• Muñoz y otroo, por cuanto ni'> rue re· 
vocada por el ee¡¡undo. 

":l' JCs n·.t:a. y de ningún valor t.e¡al la clllruula 7< -del 
,..gundo tcs~amento del señor J 'Ja.n Chaparro Muiioz, pc¡r 
me<llO de la cual diSpone de una parte de sus bienes para 
comisiOne.$ soor etas . 

"4' El remanente de los bienes, d~>rechos y accion~s de 
la succ.l¡:ón del sel\or· Juan Chapar.ro Muñoz, formado por 
a-Quéllos, de qu~ éste no dispuso por te3tamcnto, y de los 
que a t'.oto& acrecen de la cláusula. 7' da! segundo de .sus 
testamentos, corresponde a $LlS· hereele~o• universales lns· 
ntuic!O!< en el numeral 13 de la clo<usulB. ~· c:lel pl'imer 
testamento." 

Se tunda la c~.tmn'l'lda en los M eno.• Siguientes: 

"1'' El día. Cinco de dici-embre de mil novecientos vein· 
tinueve !alltclO en Sognm0o$O el seflo¡· Jua>:> Cho.pt~.rro 
Muñoz. · 

· "2• El dilunto no <lejó aseendloOntes ni desce-ndientes 
l•giYinos, ni herm&nos ni e.lr.¡i'u!le. tú hijos natura.les. 

"3" El detn!'ndante EntJ<lUe Muft02 TOrres e~ partent~ 
en cuarto grado colater·a: de conRan¡ultúdad legítima con 
d difuntO.. · 

"4' El din nueve de ~iclell:'.bre de Illil novecientos l'ein· 
tinueve pr-esentó el señor Ramón Oro~!<O al Juzgarto del 
Circuito de Sogamoso, para su apertura y publlca-clnn, 
d.os· pliegos ceri'A<Ios. que dijo .contener dos testamentos 
ccrre.do" del u nor Ju~>n ChapaT>'O Mull0'3, otorgados ante 
cinco testigos. 

"5' Los ptte¡o.s a que !le raflere ol !lecho anterior. ~e 
c•1nsignaron por don Juan r.n manos del señor Jos6 del 
Ca.rm~n Becen·a, Notario 1'. del miMno Gir.r.ulto, con la 
eoneigna. de entregarsclos (ln la puer ta -del Juv.gado a una 
de las perao~as que el depositante Indicó al depositarlo. 

u$' El d epos!tan le ~ -dijo al '!lepo&larío, a t1empo de 
'h:1.cerle el depóstto, que las cubierta;; cerradas, llel.lac:las 
y lacradas que te entre~;aba ccmtenran doa 'tcsta.meotos. 

"'1'· Ninguuo de estos óo.~ oesl.3.mentos fue otorg11do por 
io.;trurucnto nol.arial . 

" R: E:1 tu.> 1Jl'Oyr.cto.> '(!~ t.~.,La.mento, suscrito• con fechas 
v~lnticu atro d• ocLU:bre y -t1·e~e rte novcembre de mll no· 
•·ecientos velnt:nue•·e, declatll. el o•ñnr Juan Cbaparco 
Muñoz que se halla en s·~ entero y cabal jnido en esas 
fecll~¡;. 

·'s· Nin.guao de los cinw ~est(¡o.;; ante qui·enes &e otor· 
¡;...ron tos testamen tos atimla e:stc hecho, ll1 ~~ de haber 
o;do la manii eS\4lCión q·.1e en vO'• -cla=a y pe~ceptlble, de 
nodo que todo• · ello.' lo v!~ran, oyeran ,. ·enlintliaran, ha 
·debido hacc,rle~ el ·J.e.scaaor, de que en la cubierta que 
SC les presentaba SC c.ont,en h1 AU testame>:>to O ultima V o· 
!untad. 

''10. LM fech:u de las cartas privndas o proyectos de 
IA!stament.o no coinciden ~on las leeb.as er que los tes· 
t..:menlA>i> se otorgaron ame cinco te.stlgos. 

"ll, f'.stoJ; proyectos, que (Ons \an en d~umentos pti· 
v.>dw, funrnn r.egí.~L!:1.c1os 11cgalmente en el libro ·de~tt· 

.nado al registro de in•trumer,tos p(lblloos. 

"12. La ln.~r.rlpclún que de ellos ~e hizo en la Orl.clnu 
M RegiJ;t.ro, no está ajustada a .las disposiciones legale& 
sobr.e reglJ!tro de te<tamentos . 

"13 . NI el auto j odiclal que dispuso la aper<ura y pu· 
b!í<:a.Cltin de cstc.s pro)'<!ttos, íniproplamente ca.:lficados 
cic tesLamentqs; n\ el que !u~ de.:la:ó nuncupat!vo.s y or· 
cenó st< r~~lstro y protoco:izaclC)¡¡, !aeron noWicados .en 
ft'rma tcgal<l 

"14. La p~otocoliz::.ción que de estos te.;t .. mentos eerrados 
~" hiw, una ve~ que por decuto Judicial .se dcclara.ron 
at•ie<tos, fue hecha en lo. oficina de un Notarlo d lstin
lc del que :se dioe haber a u \<>rizado el otorgamiento <le 
los do.s te-stamentos cenados. 

"l5. .[/.).S w~tamcntos protocoli-zado¡; por la O>C:l'l~ura 
núrr.cro 677 d• la Notarla 2• de SOgamoso, el día catorce 
de dlc~embre de ~il noveclentos v·•intinueve, no 1ueron 
otorgados ante Notario. . , . . . : 

"16. r..o~ aLba~.eas .clema.naados no han promovido tl 
h:icto de snccsiOh 'teStamentaria. 

"!7. Lo• "lbaceas deJT.andados han dl.9puesto d.c .:o$ 
t:er.es.'de la >u<Oesiú'l stn aju•tar•• a las disposldone~ le· 
ga:es. 

''18. En lO~ ~e3tamentGS })l'OtOCOii7.8.dOS por la escritu
rA. 677, de ·~atorce do diciembre de mll noveclcnto.s veln
t:nucvc. en .la Notari:t. d~ So~amoso, dispuso e¡ sefior 
J uan Chaparro Muños de unt~. l>!lrte, y no de la tot.alld.ad 
de sus brenes. 

" 19 . Lo~ heredero.s ab!nte.sULto. no han promovl<lo ea. u· 
sa de suee.'!lón intestada ~obre el r~maneme de blene.'l. 
dc1·ccllos y acci01\es d.e que el to~tador no dl~puso po1 
l<'stamcnto. 

"20. En el lapso corrido ent>·e el prim~<>·o y el ~egnncir. 
cte .ms te!ll!l.mentos, ht2o el te.st<t<lor ""'.Titas de algu:->a.< 
de .~us pro;ñedades, por valor :>ecibldo. 

"21. Ert el segundo ele · ello., no dispuso ~~ testa-dor del 
ct:ncro proc~deut• d~ estas ventas. 

''22. Ln.~ prlr.clpalcs vcntns de propiedad del testndor, 
hechas durante el la.pso indlca·do, se otorga,ron en :a No· 
t., río. 1' de Sogam~o. por e~crituriu números 1224 y 1305. 
dt- mU novecientos -veh1i.inueve, a ravor de Ramón Oros
so la- primera, por $ 4,000; y a favor del !l:i:!mo y de Lu· 
crecía Jnrro Rodrigt~· la. segunda, · por $ .8,000. 
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"23. Muerto el vendedor, los adqulrentes.Groaso y J11rro 
Rodriguez le lraspnsnron Jas m!smas !lncM adQulricla.s· 
.por ellos sl alba-cea de la mortuoria, sefior J estl.s Ma¡·ia 
Camarg6 Chaparro, qUien les restituyó la. 3UlU8 ml~
mn qu. el difunt() habla recibido en pago de ellas. 

"Z4. El . albacea tést.amen~riO, Jesús Mari~>. Cam~u-go 

Ohapauo, es tenedor de los bienes de ¡a sucl!416n. y como 
tt.l los maneja y ad-mln lstrn. 

"2~. La. venta a c¡uc se refiere el hecho numero 23, 
eonsta en el lnst.rumen to público número 1342. de mil 
n:wectentos velntJnueve, ot<>rgado ante el Notarlo ¡• eLe 
Sognmo5o. • 

wzn . Las tincas recuperadas· por el albacea con ciine · 
1'0 de la sucesión, acrecen e! patrimonio hereditario in .. 
testado, be ro no e•tán Inventariadas. 

: " 27, -Los $ 12,000 que reclbl\l d testado~ por vl rtu<l de 
!P.< Vll!1tas a que s~ ·r•flere el nec110 nQm~ro 22, no s.e har
lnventa.rtado l>(lr los .albaceu. 

''28. Los oncarqoa $e<: retos contenidos en 'la clnusttta 
7' del testamento ~egundo, <:ontravlenen i e11-pre.sas dio· 
pOSicione~ leg3.l8$. 

''29. Las ci!denes dada.< a loo albaceas en l"- clll;usula 
8' <!el .mlslno, pu¡¡na.n contra. lu tórmula.s procedlmen· 
L~Jes sel'.aJad ¡u¡ por las H!ya . 

"SO. Se ordena en <!!ella ilausula n, Jeslis :M:aria Ci\· 
margo Chllparr<> y a Ramón Gro&ao, albaceas. q~e -inme
diatamente desp ués de ab~crto el testamento •ntreguen 
sln incunver.iente a J't'Sús María Ca.marg1> Chaparro y tt" 
Ramon Orosso, legutarlos, los legados gue por el mismo 
~utamenro S<- le~~ 1\le.lero~. 

"31. No hay constancia en lD.s Notarias pllblk:as del 
'Circuito de Sogam<>$o, de ·que haya otorgado el $eflo1· 
Ju~n Chaparro Mu!'1o2 testamento~ so~mnes· cenados, 
en los dla& veintiséis ele octubre y catoree (le noviembre 
ele mil novecientos v~intli1ueve. 

' '32. En lo; .Pt9toel»os óe d lelill$ oficinas m> bay cons
tancia.· de la c!Uigencia a QUe se refiere lá Interpretación 
a utontiea que 4e1 articulo 1080 del Código e¡,·¡¡ 11Jti el 
MlnlsteriD d.e .Gobierno en Re.soiuelón de 29 du novi~m
bre de 1887, publl~e~da en el lll .. orlo Ofi-cial no.mero 7245, 
lnt~rpretaclón ·obligatoria p¡¡,ra los Notarlos." · 

F.n escrito posterior, e; actor aeli.cionó la demanda en 
lu parte petirorta, . n•i: 

Declarn<:ión ·1' bis: 

"Que se con<>ene a los dcroa.noa.dns Jeslls Mo.ría ca
margo Chapa rro y Ramón Gros~o. en su ca.rúcter de al· 
br.ccas, " la re.:st1tucll)n de toaas !AA cosas heredltar.las, 
tanto cor¡¡on¡lu como incorpdulcs, raíces o mueble•. 
que correspondan a la. suce&Jór> elel s elíor Juan Chap:tl'l'o 
MuftO•, ¡¡.si como de todo~ los .papeles de lo. ro·l~rlda su
cosl<in que posean t> se encueMren en su pode~.'' 

Declaración 2' bl&: 

"Que en la. C'e$!.1t.uclón de lol bienes de :a herencia se 
comprendan loa ~umentos que hayan tenido IO.S b\ene~ 
dtsde que -están en llod•r de lO.S demandados, y IDS fru
tos naturales y clv:lles de las cosas heredltaTia.s que n ella~ 
lmynn acrecido ct>n p_ostenorldad n ia contostaclón de 
la demanda." 

>Declaración 3• bls: .. . . 
"Q~e lo.> demauclados son. reaponsa.bles de Jos deterlo· 

l'u" o .cnajcna·clone.s hechas con an~ertotldad a la restl
tud6n, conforme a. la. ley." 

~-

Ccmo !!echos fundamentales de eatu petlciong, .el <k· 
mand:ur~e enumera los siguiente.~: 

''33. El scgundt> testamento del finado Juan Chaparro 
M11fic2 no es t>brA suya, ni ru~ dictad-o ni esctleci por el 
t\·scador, ni por l)!rsona rogada. por él para que l!> escri
biera en ·Jna mA·quina distinta ele la d.e su ulicl perS<J· 
na!; r poi cou.&lll'lleul.e e:Re ie.stamento exprese.lla vo-
luntad de ow ... v•r~Wnas. no la. · del testadtlr. 1 

• 
"34. En el ~cto de entrar los et>mpe,;rccl<:ntes ~ la. cll-

ll~~nda de otor¡¡amlento de este zcgw1do ::eata~nto, el 
c¡tor-ce de noviembre de mil novecientos ·relntlnuev,c, a 
Ía alcoba del se.l\or Chaparro M\111011, se hs Uaba este &e

flOr alet.argado y •m est.aqo soporirero, Incompatible ccn 
el uso pleno de su.s fa-cultades ment-al«s. 

"Jfi. Por .artes de prestidigitación quedb suplantad~!. 

lrL primr.ra foja lllil en el testamento flrmndo .por el se· 
flor Cha-parro Mul\oz, el ·tr~ce de noviembr-e de mil nove
cl enlos v~;nunutve, y suatituid~~o por otra, que es apó-
crlfa. · 

" 36 . . Este escamot-eo pudo. v~rltlearse dE,Iando · la t\D' 

. voltur .. 11•1 ~e:;tamento -cerre.da en apll.r!en~la, ~ modo 
!le vocl•r extra~r su contenido . sin necesidad ~e rom
IJerla. ' 

"37. El ex-Nob.rio .s<>ñor Beeerrn, deS):Iué!: de 1ai muor
b.l de don J ao.n, llam ó urgentemente a su ca.;a a ~as se· 
1\círi~Bs Lu<:rooia J. Rodriguez. ahiJada. de <Ion Ju~n. hoy 
~el\nro. de Segundo Mesa, y JI•Iaría. Tlbavl:ía, noyia del 
dlllmanda.do Raml)n Oro.sso, para. exlgir[e& que e jl ca.so 
(\C ser llamada• a declara.r en el ~urtiarlo se~uldO ~11 ave· 
r!a uación de ls.s cauaas de !a muerte de don Jua~, diJe· 
T~h en sU3 ·declaraciones q ue hablan visto u Not.atlo .en
&rar "la.rias veces a. la pieza del morlblindo, co:> ruin11r., y 
que ta.l ~"" en a lguna de esas oca.~iones ll•m•ba ia méc 
quina de e9<!11blr escondlcla aeblllo de la ruana. Eíla.• le 
contestaron que declararis.n la verdad, y solamer\te la 
verdad." 

Los dernaudados, negando al¡unos de tstos hechO&, 
acepto.lldo y a.claJ'ando. otroa, :~e opusieron a h . :t.cclón. 
El treinta de enero de mil novecientos treinta y uno, el 
Jncz de ln -cau3!l 3en~ncló a~j : 

"a) No hay· lu¡¡ar ll. declarar \(1 nulidad c.el testamen· 
.10 otorgado por el d<>etot Juan Chaparro M·1ñoe, con te
cha veln tis.\is de oetubre de mil noveeient.>s voln~lnue
ve, y de -consigulonte, se' absuelve o.. los de-mandados de 
l<lS ca.r¡os forro u lados contra ellos, en lo pcrtJnel}tC. de 
la demanda. 

' 'b) Declárase nulo,· y de ning\\n valor nl !:Iecto, 'tl t.<!s· 
~amento otorgado wr el mismo doctor Cha.p:t:rro Mafio• 
el uU>ree de noviembre del a,Jio tndkado en el pu~lll an- · 
terlor. En -consecue!1cla, los demandAdos dellen r.e!t;itulr 
a la sucesión del mencionado doctt>r Cha.pa~ro 'MUñ()'}>, o 
a quien la rerre•e.n te, los b$~neB raices y -muebles,: pape· 
I P.~ y demás efectos que en condleión de alb~eas, con 
tenenc:a de blene.~. administran hasta el presente:. 

' "t) DeeJ.;Jran~ no probadas la& exoepclones petento--
r:a~ propuestas por 106 demam1aaos al contéstar ja d.e· 

. inanda corregttla y aclarada. · 

"d) No es el ca:.o de hacer las demás ded"racione& 
contenidas ~n la parte j:let.itorla de la demanda, :Y, por 
tanto, se ab3uelve a. los alba.:ea.s demnnciados de loa car
gos puu~ua)'z.ad~ en etlas: y 

"e) No se hace condenación e&peeial en ;)OS U,." 

Ehrlqiie Muñoz .Torres y J-eslls Milrla. Camaxgo Cho.pa • 
rro apelaron de esta sentencin. E:! Trlbuna.l Superior de 
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Santa Rosa d~ Vlterbo, en sentencia de c1:ez y nuev,e do 
noviembre de niil novecientos treinta y uno, revocó la 
de prtmexa ln&tancia, y en 3U lugar <i!Sptiro : 

"Deelarase absol utamente nu la la clin!.Sula. &lptima de l 
te$ta mento. oturgado por Juan Chaparro Mul\0'7., el di a 
catlltee <le novi~rubre ~ mll noveC'Icn~os ve!ntin•J.eve, 
por mediO de la cual diSpone de un:L part.c de sus b¡ene• 
para comisiones secretas . 

"No · hay lugar a ha.cer mós decla.rMiones, n! princ!pa
les nJ subsidiarlas. de lRS pedidas on la demanda pr!n· 
clpal y adtcionl'.da, :t. por to.ntO, se absll<'lve a los cleman
dndos d<! los e argos co~rendi<ios en ellas. 

'Dlc.e el recu-rr~nte: 

''Nu se 11acl' condenación en costes.'' 

El demanda.nt.c in;.erpuso recurso. c.e cil.sación contra 
ls. .scnt.cncia ·:!el Tribuns.l .. El ·reeul'l;O rue declarado ad
ml&lble por IP. .c orte, en aut-o de [echa oMe de abrtl de 
mil noveclentoo treinta y dos. 

El recurrente alegó ·Como t ausal de .casación el ordl
rull 1• del ar~Jculo 5:1() do la Ley 105 de 1931, y' sedaJ6 
cumu violados 105 .artículos 1080. 1078. 1055; 1740. 1741 
del Có<ligo Olvll; 11 y 15 de la Ley 95 de 1&90; 632, 8<~,6, 

1218 y 12~2 ele! GódiKCt Ju~i<:ia.l ant.:guo. 

"El a.rtlct;lo 1080 clel Código .Civil dispon P. que 'lo que 
con .. tituye esenc!,alm entc el testa mento cerrado es el acto 
en que el testador presenta· al Nota11o y los testigos una 
e~cr;tura cerruda, decla:>a.ndo élc viva voz, y de m9.nera 
Que el Nota.rio y los te~~l¡¡oij lo vcnn, oigan ·y entiendan 
salvo el caso del artículo .;lguiente), qu~ en aquella escri
tura se contiene su testamen ro . ... ~ Silo q•te constituye lu 
P.Mncia ·del testamento cerrado es la present ación de 
<ste al ~otario y los tc~tlwos, y la ma.nifestae!On de viva . 
voz que debe haeer el t.estador, de mttnera que t.odos lo 
vea.n, oigan y entienda11 ; ~~~e omi:e algun a d~ estas co
S&S, qne son la esencia rte esa clase ele testll.lÍ!.enw~. éstos 
aeritn nulo~. 

"La cons...,ncia. de qtUO :.. han cumplido esos requisitos 
lcgnJe.s y -esencl;t,les, <kbe constar ·en la ml.;ma cubierta, 
q:~e e$ la ~ue coMtiLuye el titulo externo del te~t¡;ment<l 
cerrndo, lit cubierta reemplaoz:n la ~scntura, y en ci!D. debe 
aparOC'er qu;¡ ~e curr.pller~m los r.equisitos ·de que t:ratn 
~~ urtícul<' '10811 del Cód!JO Clvtl . 

" L11. JeyGnda <le tales cubier1:.3.s $9 encuentra. tnnt.o en 
la~ CliliKencia~ <le ;nspecctón ocular llevada a. cabo por 
el Tril.iull&.l ~e Santa Rosa, de que ~e h.abló. como a lort 
rollos 8 vuelt.o 'i ? del c1•aderno ntimero 14, y 'di~n: 

"!rcs tamcn to Eh .el :launiclpi_o de SogamoM> (aquí la 
· .fe~hl'. de cada una), a nte mt .Jos,~ del Ca.rmP.n Becerra 
r .. NotP.¡·io P . prlncipa"t de csie Circuito, y \o.• test!gog 
~ello~ A..<cnsto Granados . . Alejarulro L:;,sprma. Mig-uel· 
Quintana., Oarnpo· Elias Angartt:l y Rafael Ant.onlo Vnr 
gRs, mayor~s y vecinos de esta ciudad, y .en Qlll<mes no 
conc'urre ninguna catlllA.I Oc iinpedlmwto, .compat~ció .>1 
doct-or J uan Chaparro Muñoz, varón y vecino de e.>ta 
Ciudad. quien ha.lJandoae en su entero y cal>ul Jul
eic, pr-esento) esta c ubiCl'tll cerrada y sella d"' COn cm CO 
$ellos de lacre roj-o, .y me ma.nlfestO delante de los tcs 
t!go~ expresad().$ que del)tro oe t-al -cubiert ... se cncont-ra- . 
b~ s:~. testamento. 

' E!l f~ de lo cual se flrn:a es\a d lll¡¡oncia- por el test-a· 
<lor. los tc.stl¡¡;os cxpre:sadt:ts y por .mi; de :o cual doy f•' 

. {llrmas ael t<:t~ ta-dor. lo.~ te~tigos y el Notar:o) .' 

''t;sta cubierta e.> . del ttSt.ament.o de véiuil~s (1~. oc
lubre citado. La leyenda de la cubieqn del ~est~mento de 
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eatot·ce do noviembre de mtl novecientos veintinueve, es· 
la mísma que. se ha transcrito, y lo.• testigos fueron los 
5eñore;; Ferrtin Vargas M., Segundo Mesa, Pedro Anto-
nm Sierrq. o ., Jorge Vargas C. y Pedro A. Estepa . 

''Cmr.n sP. ve, et~ las cubiertas no se ~n<:.uentra 1a ~ons
taru:iu. ae que se hayan llena.<lu los l'cquloltos esenclo.lca 
otdcna.do.< por et artí.culo 1080 del Códi~o c;vn, ,;sto es: 
la constancia· <le ,qu~· el testador pre.,..,nLa an te e.1 Not~
r;o y los testigo~. una e.~critura. cerrada., decla ranclo de 
•;iva voz, y de manera que el Not:trio y los lie.$Wgos lo vean, 
olgatl Y. eutl.endan, q ue en ·aqu'enii. escritura .~e c ontiene 
s-.; IC-~ta.me!lto; r&ltnron, pue!i, los requisitos ;ndlspen_. 
"''bies ·para .la valtd~; de: ~estamen ron 

l·:n loa slgnicnte• . pasaj-es d•· la. scnten~ln rccul'l'lda 
~omtan les .zonceptvs del Trlbunll.l: 

"Hcel\o 9: 'Ninguoo de 10!1 c!nco tcstiros ante .1Julenes 
~(' .otor¡uon los toat:llilentos aCítma este hecho, ni r.t d<'l 
haber oldo ¡,_ m anifestación (lue en voz clara, percepti
t;le: de modo que todcs e:Jo3 lo vicrar,, oyeran y enten
dieran, ll>l dc.bldo h acerles e!' testa.dor do .que en la cu
blerts. que le• presentaba se conlepia s~ testamento o 
•~ltlma 'voluntad.' 

''El no haber oldo y ,vi•to los tc~tigos instrumentales. 
en el· a cto <le ~a entrega., que el testador debió hacer al 
~otario, de la cublerr.a cerrada que éste manifestara que 
all1 dentw estaba coneentC:o 3U teal:.3.mento , si es. causal 
~e nulidad del testamen~o; pero no lo e~ el hecho de que 
en las ~eclaraclones que h ay.;u¡ rendido ol Notarlo y los 
tE>.swro.• en el ·a.cr.o de la aperlurn no ·hayan a firmado 
tales eo.:JS, porque lá leY .no exige e>\o . Lo que es obll· 
gato11o, corno requiSito indispensable, es que ante~ de 
nbrir el testamen t.n, ' el Notarlo y los tcstlJI.o.• reconozcan 
·ante el J uez su f!rm~> y la del tostador, tlec.Jarando, además. 
S 1. en su concept<i·esta cerrado, sellaón y marcado, como en 
·~¡ac to de 1:; entre¡¡a. ' Es en el acta del ntnrga.miento uue 
se e•crlbe sobre la, cubierta eontentiva. de l pliego teste.· 
mentl'.r!o donde debe quedar la cón.•tancla de Jos requi
sitos impcra~ivame.nte exigidas por el arti<lulo 1080 del 
Código Chil, y ya ~e dejó escrito en esta •entencia que 
. ~al o~ lOI'ma.lidades t o'!ieron ptcn9 cumplimiento en el 
otorgamiento lle lO$ llllS t est·a.mentos de Juan Cho.pnrro 

. ~Ui\9!1. Atll .est.á, en e{ect.o, la con&tai)C!& eserit& de que 
:m~e los cinco lcs~ú,;>JS, Jua n Chaparro Muño•. en uso 
•k .su cnt.cro y cabal i uiciu, !~ 'entJ'egó al Notario las cu
·oierta.s cerrad.a.:; ~· &ellnda~ . . con sellos rJ~ l.ac!'e l'Ojo, ma
ni!c$ta.nao (dec.lar~Íldo, daJ)dO· a cono~er, Dlcclonario), 
<;lelante de ws testliO". que dentro -dt> la cubierta esta.bl\ 
contenido su testamento . .TuAn Cha parro Muñoz enten
dla Y Jl,UdÍ<l hacerse enten~e r P.n lenguaJe espafloJ, de ta\ 
modo que su m~ttiCest.a~.lón ~n; .• el Notarlo ~u\'O que ~er 
el:ltend~:1a y olda flO< los t"''t!gns, d~lante de quienes s~ 
h;~o o lle dio." eonor.cr, y quienes hablan si!io. llnm>~dM 

. con ene objc.to. 
. "•Sobre 1:. exlbtcncln de lliS cubiP.rtas no se hp, In·· 

s;nua~o óuu" alguna por parte del nctor, quien tam
flOCO h:L dicho en ntn~ estado de este pleito q~;e no 
~on auténtica" la s leyendas q11e en ellas ~~ lee, e o el pro· 
t()coJo adonde fueron llevadas con la demora, que ya vi· 
:rno.s que ningún efecro produce rlP.scte el punto de· 
VIsta de la validez de los acto$ testSlnentarios. En e.s
t.a~ r.ond lcioncs, •stas cubier tas prucb"o plenamente, 
mientrM no •e demucs~re lo contrario, todo lo que la ley 
P"l'Inile probar .COTl este in~trumei\tO públlco y S\lténti
CO, c~to e~, que el t~sta,tor Pl'ef)t.ntU el pliego cerrAdo) 
diciendo que con tenía ~u teatamento, que lo hizo ant<: 
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cinco testigos S:n ImPedimento !~¡¡al, y quienes oyeron 
y vieron tal cosa . QUe el testador •·•~.aba en llhO pleno 
ti~ ~u &alud mon ta!, y sobre tocloa los dentas ;,ochos que 
el l'JOt>trio cntJUCIQ. como >eriflcados por él o &ucedido:>s 
P.>1 <u pre~ncia . El instrumento publico hace pleno. le 
contra los d..,lara.ntes, en cuan to s. la verdud ·de Jos de
claraciones consignadas en él balo au.s firmas (articulo 
H~D. Código Civil)." 

Se considera: 

Además de lo expuesto por el ·rdnnnal, en las cubier
WIS de lO& test.amcntos de Juan Cl\llp:\J'ro :Muñoa 30 lle
naron toaas ],as !orm:;.li<l:uiE'.s sefl.aladas por ol inciso 4• 
df.l ar;ic·.\Jo lOKO del Código Civil. Huelga al,~·e¡ar que 
con aneglo al articulo 11 de In Ley 95 de 1890, "cuando 
sr omitiere una o má.s de las deslgnneior.es prescrlt~U en 
el a:tteulo 1073, en el Inciso 1' del 1080 y en el lnc1~o 2·· 
del 1081, no será por eso nulo el testamento, siempre que 
no blly¡¡. duda a.cerct~ de la ldentld.ad perw~tal del tes
t.odor, notario o tc~;ttgo." 

Por ende, el car&-o "-' infundado. 

"Por el auáli~is qu~ 11., becho-CIIce el recarren ee- Cie !as 
leyencla.s de hl• cu!Jienns que contentan· Jos ecstamentos, 
y <le las declara<:loncs de los teS~lgos d.:, los te.stumcntos, 
qu~ rindieron el dla de su apertura, se aemne~t•·a de ma
nera eermlnante y cla ra que no se lJennron Jo.~ requiSitos 
e.~enciRles exigidos por el !lltlcuJo 1080 ya citM.o, y que 
la falta de P.sos requisitos dete:mlna la nulidad de loo 
test~mentos. Tampoco se procedió en la apertura de 
ellos de acuerdo con lo dispu~Et.> on el s.rtlculo 1218 del 
Código Judjcial-vl(l'ente en ese entonces -Y que dice: 

'Llegada que sea la hoJ•a señalada, el Juez, a•:ompfilln
do de su Secret::n•io y de los tnterM<ldos (11\C hayan ~01\
tunldo, procedt r l'\ a examir.ar a Jos testigos y al Notarlo, 
y " In publicación y apertura del testament<J, t<Jdo de 
con!onnid:W con las ley~ SU61an~lvas de la N!ICión, or
denando <lespué.s su protQCOUU<clón, 11~í del testamento 
como de todo lo o.ctuado, para, ~u 111>ertura y publica
clo~.' 

"Tal anicule> nrcicna que •• procederá en \.Oda de · 
acuerdo con las leyes sus~:J.ntiv::t:~ .de la Nación . Entre 
e~:us leyes ~l>Stan~lvao e.qlá el articulo 1080 del Códlgo Cl- . 
vil, r¡uc señs.la lo., requisito3 cl!enc!:lles que debe tener 
to:.do tes~amente> cerrado. El Juez que woccdió ~ 1~ aper
t.ura de los te~tamento.s no L'ltel'rogó a los t.e~tlgos tlel 
te~~amento, sobre si hablan vi.s~u y oido que el testador, 
de viva vo~ y de manera que el Notario y Jos teatl¡¡os lo 
vler._.n, oyeran y e.ntenuieran _Que llsbla presen~o al 
Nota•'io delante úe los !oeS~il'.os ana. esclitum cerrada, y 
qué en ella. se eonl.enía su tcstan1ento." 

6c considera : 

En el estudio del cargn prcccelcntc 5C demo~tró que los 
t<>Stame nws se otorgo.I'On de. acu•rdo con el art!c.ulo 1080 
del Código Ci vil. .ltu):lecloO de las declaraciones <lol No
tarlo y ios ~-3tlgos, cabe obser\'o.r que sus tesll.tnor¡iCr.! se 
amoldan a lo dispuesto por el Inciso 2• del ar~ículo 1082, 
selfw• .,¡ cual "no se abrirá el ecstamento sino d~sp~es. 
do que el Notario y los testigos rP.tniH)'l.Olan ante el Juez 
$U fi1ma y ia del tes~ador. oeclatando, adem:i.•, • 1 en S\1 
conc~pto ~t.;\ cerrado, .;ellano o marcado, comn en el 
acto de la. entJ-e¡¡a." 

· El car15o es IJ.tf1~dado . 

"El demancJI\nte ooflur Enrique MUlloz Torres-dice el 
apoderado d~l Ncurreute-señaló entre los fundamentos 

de la demancia, el marcado con el nllrnero H, en · el cual 
expresa que lo. protocolización de lo:~ testa.ntenws terra
d os y de las dutsencla.s de apertura y ·publica<:ión, !¡¡e he
che. en la oficina de un Notarlo dl.lt.lnto del que dice ha
ber autorizado lale& te.>1amenlas, 

"El Tribunal, en su senteneía, se expresa &&1: 

'E~ta fonnalidad de la .protocol!zactón ael testa~ento 
r.erracio no e~t.á con~lgnada en l:i ley su.<trmtiva, ni fl
gum entre los rec¡uls!tos que, sP.glln el nrttc·Jlo !082 del 
C\ldli'O Civil. es preciso atomot1nr ~11 publtca<:lón y ~per.
Lurn, y cuya omisión inV:Uida el ~~octo testamen tar¡o. al 
tenor del articulo 11 de .la i.ey 95 de 1890 . De manera 
Que, si en P.slP. CMO que se estudia., se hubiera pre~cln
C!I<ll\ <le ella, .9erlo por lo menos necesario h:lecr uh Gs
t.ud lo n rondo para. cletermlnar si lo. oinisióñ de csoi tor
mnli<!ad adjetiva podrla determinar . lo. invaUdcz t.esta
,uentaria; p;!ro no u h~ negado el cumplimiento <lfl este 
reqlllsi to, exig.ido por el · articulo 1232 del Código sudlcial, 
y que con:;tituyc, sin eluda alguna , una importa.ntislma 

· íonnaJidt~cl, digna .por esto de figurar en la l<:y sustanti
va. >lno lo que se ha' alegado como causal de nulh:ii!A es 
el hecho de que W protor.oli:z;aclón se 'haya lle,ado a·ca)jo 
en la Notaria 2• de.! Circuito de Sogamoso, d€,blenelo ha
ber ~ido en la otlclltl< del Notario 1·. según el cltado¡telt
:.o legal, por llab<lr Sido ..ste run~lonn.rto qulen e.ptbriz~ 
el otorgamiento . a~ lo• ~e.<t.amentos.' ; 

"No me ·explico cómo el 'fribunal !<e atreve ~. neg~l que 
el actor, en este juteio, hubic•·a expresado sn lncorlfor · . ' 
utla~ por t'l incumplimiento de lo dispuesto en ef ar-
~lrA•lo 1 Í32 del Código J 11d1cla.l nombrado; cuwdo e.n el 
:'l~cho 1.4 de la de111.anda, Que el mismo Trib<:nal tr~ns

,crlbló lnmedlatament.e antes del concepto .qn<~ acabo de 
. copiar, se exprese. clar:,men>e eso. lnconformt:tad, cuan
·éiO se dice que los te.sto.me11tos y lo. actuación de su aper
~urn •e protocolizaron en una Notarla distinta de la que 
:os nutoliaó , Dada le. importanc~ que le da ~ TrlbÍinal 
a\ cumplimiento del requisito extglljo por el articulo Í232 
.::·i~ado, cuando ~xpresa: •que constituye sin duda una 
hnportantíslmo. tormalldad, clign:. por ~.~., de !lgurar en 
la ley sustantiva'; y ·d&.du qu., .,¡ ll""'andnnt<:· si se~aló 
1~ .falta <le tal reqalsilo, eomu c:~.w;ai ae nulidad, el Trl
o ·.m&l ha debido ubr•« de acuel'<lo con la dm:tr1na que 
~baba de· sent.a~. 1 

"/\f. uso, pues, ht seritencla de errónea interpreta¿lón 
\'le In demanda y desconoclmi~.nto cie ésta; y ml cargo 
n~~oce c'le que el T ribunal no .o.precló el hecho 14 de la ,de
rr.anda, ni apreció ·lo. confesión que a ese her.ho di¿ el 
demandado y albacea Ramón Oro-?.O sJ eontest<>r la. 'de
rr.und:.., ~iolando MI el articulo 1232 clt<>do." 

Se considera: 
El recurrente ~runSCI'ibc algupos fra·gmentos de ·tos 

ll¡)artes en que el Tribuna! attallza el artkulc• 1282 del 
antiguo Cúd;go Jud!cial. Es menester copiar en $egulda 

' Jo.' npa~ completos, a !in de fiJar con clartdad las ,te-
s is que so;tiene el iuloKa.dor. ·y poner de relieve Q•Je el 
'níbunnl acertadamente eEt\ldiO lo concerniente al lte-

. . ' 
~ho 14 de la dP.mnnctn. · · 

l!;xprcs·a el Tribunal; 

"Hecho. 14. 'La protoeolizacióO: (]uc de osto3 testamqn · 
:.os cerrad03 se hl~ una vez que por decreto judlcia~ se 
!lcclararon abiertos, fue hecho. en In oficina. ele un No
t::rlo dL~tlnto <lél que se tlice babel' autorizadt· el otor .. 
gl\rr,tento de los test<>t:nentos cerrados."' 

"Esta formalidad de la protocolización del t•JSttlme¡n-
' 
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t.c, cerrado no esta ConSII;gra.da en' la~-~~o.; no . r CUrado. :.~;;=, 00=. •m•p-r~obante <le QU~ Se otorgó O nó, Con ras 
flgum en tre Jos requisitos que segtm el ar"culo 108Z ~1 

1 
tormaUda.des l.,gales, si e.n dkba cultler;a. n o aparece la 

Código Clvtl, e• preciso acomodac su publicación y a per- t:"ma ·de uno <le lo~ testigos, no se 11 .. cumptido la dis· 
t1aa, y cuya orntslón invalida el acto telltiUllenta rlo, al posi~tt.in del lnc t~o ;;< del artic ulo 1080 d~l Cóo:li"o Civil, 
~nor del art!ct•lo 11 de la Ley 95 de 1800. De t al modo qi<e .establee~ que en la cubier~a de un t••Lan1entó cérra-
que si en el c.Mo dP. estu<IIO se hubiera prescindido de do d&bc hnller si~.mprn siete firmasi la d•l téot.ador. ia 
ella, 1\l>r!a por lo menM uecesa.rlo hac~r Ull estudiO a. <!e! !{Otario y las de c:lncn testi\l'OS ; siete riflnas que d~ -
fondo pa.ra de~ermlnar .\1 la amlslón e.e esta forrnaltda.<i bcn expresar · ot no·~r.bre y apellido oe cada. urto de IDS 
ndjeUv(l .podrla deterrniMr la lnva lldcz testamentaria; fi.>'Di.antes; como 'en la cubiP.rta del' te.stÍI.U'.ento eje veln-
p(,l'O no se ha negado el c1rmpUmlento de e~. Le requisito, ti~cis de octubre falt-ó ol apellido. del nombre de R .. tael 
exlgiao por el articulo 1232 del COdigo de Procedim.tcnto. Ant., t :;Le no p u.,Ue considerarse como testigo del testa-
Y que constituyen, sin duda algitna, una lmporta.ntlslma n:Cl!to . Y el hecho de no haber anotado el T ribunal la. 
forma ll<lad, dl¡¡na por e'to de figurar en la ley ·~u•Lan~. faltad~ ~se te~tigo, por apreciación erronea de Jos pme-
tlva. •ino que lo que se .a lega como causal. cte nullda<l es bas omanadas d~ las leyendas de las cubiP.rtas, y de la 
el hecho de que tal protocoliz.aciOn -~ haya llevad'? a constnnc:ia que ~e dejO $entada. ~n la tnspcr.r.i<\n ocular, 
cabo en la Notar!~> 2' del Circuito de Sogarn060, debién- verilicada por el -miomo TriJ:mnaJ, y de qoe se hn hecho 
dolo haber sido en: lil, onctna del ~ota.rlo t•, sP.gll.n el el- mención, y por lo, falta de apreclQ(;ión de las mismas, Violó 

· lado texto ·legal, por h~ber sido este funcionario quien L'.idlo Tli!>un~l el ordinal 6' del articulo 1080 del Códi¡¡o 
~uluriZó el otor¡¡antiento de loa tcst<Unen tos . Civil." 

"Por ~~ Secretario d el Juzgado, GUe llevó a efecto la 
apertura y JNbllcar.ión de los t eatarnentos de Chaparro 
Muñoz, segdn práctica a~tumbrada en lo.s oficinas ju
diciales, y que no· pugna con nlr.guna dispos!clón ' legal, 
lueroh llevados con lo actuado, y posteriormente s us cu
biP.rtas, a la Notarla 2• tlel Circuito, por haberlo a&l or
den ado el Jue2 en la diligencia de apertura, procedi
miento P.ste que mereció la aprobación de ·~~a Superio
r idad, sc~~;lln puede verse 'en· la copla auténtica de la de
cisión, de feclla <1ie11 ~e abril .de mll novecientos treinta, 
traida oport11'namente corno prueba en esta segunda ins
tancia ·del juicio . Para aoeptar la verdad del hecho, de 
que es lndíterente ia protocoUza.clón ele los documentos 
alndidos en cualquiera <le ls.s Notarlas del mismo Circui
to. basta parar miente.• e n la ~liitnltlcaelón y objeto tle 
esta formalida d, que no comunica por si Dusma al doc·o~
mento protocolado mayor tucrzn y Nrm"""- de la Que ori
gina riamente t~nsan, y que reduce 1.\nicnmente e. dar 
c•Jsto<lla y scgurido.d a la.~ piezas que ne lleven al pro
toc~lo . Desde _el -pun to ele vista legal, la misma _on•todta 
y seguridad olrece una ·Notarla que otra, de la ml•ma 
ruanera que cualquier ·Notario me rece idéntico. le paTa 
~vdos los actos en que presto. su fe pubUca.. Si c•to no 
f'Jerd vcrdad, la can celael6n de ¡oo lnstru~entos públi
co.s no podría hacerse ante cualquier Notado de la Re-
pública (articulo 2'', Ley 8 de 1888)." 

La lee\um !!e 1., pasaJes tm n$Crí\os; harto claros y 
sNidos, ponen de ma.nillesto lo Infundado del cargo. :E& 
ue observo.r:~e, A<lem,¡,, que In violación del articl'Jo 1:~32 
d~l nntlguo Código Judicial no se h a. sancionado por E<l 
ft,glslMor eon la nulidad del testamento . 

SOstiene el recu•Tente que In sentencio recurrida in
. frlngiO ~1 aniculo 1078 del COdiKO Civil, QOn arr&¡;lo al 
cual " f'.! L&"tamen to solemne cerrado debe otorgarse ante 
un Notario y cl.nco ~e-stlgos." 

'~De In inspección OC'Jlo.r-cxpl'e~>a el l'ecurrcn~Q.ue 

pracl.iw el Tribunal sent.enclador en el protocolo rtc In 
Notarla 2' de .Soga.:no.so, donde protocolizaron primero 

. lo~ testa mentos y luégo la. cubierta de ello~, upa.rece que 
. en la Cllblerta Que con~enio. el testamento de ''cinti~ls 

<ir octubre de mu n ovecien tos, fnll.ó el n))C'.Uido del te3· 
tlgo 'R.n1aP.l 1\nt.' por •estar rota la cubi~rta, lo rnl.9mo 
c¡ue donde s• ~.scribió,' MI dice In leyenda sobre esto, se 
poso en lu inspe<:cic\n del dia veinticinco de Junio de tnil 
ucvecien tos ~relnta y uno. 

"De m anera que ~íendo la cubierta de u n testflmento 

Sr:! considera: 

Alega el recurrent-e que e::~ la cubíet't.a q ue con tenia el 
w.-rt"mcu to de vc;ntiséi$ · d~ uet ubre de ruu n ov•clentos 
vein tinueve, fal tó el a petu<\o del tes tigo Rafael Ant.onio 
1.'argn•, conforme con"to. en !a inspección ocula r prac
~i<::r.<la po= el Trlbtm a.l. Ob.~erva la Co1•te. que en la copia 
de e.<a cubierta, ·expedida anteriormente por el Not2.rlo, 
aparece el nombre y a;>¡,IJido do •se testigo asi: " t€stigo, 
Rr<1ael Anl-. Vargas" (cuaderno J 6. follo S). Ese testigo, 
además, recorulcló en debida forma su !irma en la prác

' tlca <!e la dill¡¡encla de ape¡·tura y pu blicación del tes
l,amcnto. 'declo.r~dúll que firmó así: "R.o.tv.d 1\nt. Var- . 
gas M." (cuaderno 1' . follo 9). La 1irma de este testigo 
~~tá, p<lC ende, pertce~ente auw.ntlcada en el j picio. 
l.as cubiertas d~ to~ te&;amentos. a<.tem{•~. se protocoli · 
•ar.on tardiutnente, ·,;n hecho ni culpa d• los demnnda.
dos, a Ql\U-Sa t!e lwb9r forrnado parte de un $Uin&rlo . En 
1& clitl~encla do L"lspccclón se .ntzo constar: 

"Testigo: RafAel Ant . v (aqul falta la tcl'fninaciOn del 
apciUdo, ¡;or es tar roLa la c tJlliP.rta, lo mismo QUj> donde 
"" cscrlbíó}" (cuaderno :5, !ollos H V'Jelto y 14). 

"F.n ~1 test.am~nto de ca torce ele noviembre de m il no
veciemos velm.lnue;•e-<llce el r«urren~amblcn b l
' !i un ~e-5t.igo, que fue el sei\ur Jo1ge Vargas C.; hte nd. 
co1npa recló a la apc~t-1rm del te~tamcnto, y entonces el 
S<' iior J u.•z t\i.5p11s11 q~e l Os otro~ Lest-igo~ y el Notal'io · 
abOnaran la flr l!'lo del tesl;igo JO!llC Varge.s c. Al eiC(;to: 
e:1 111s d!li¡:¡enc.la~ nc <t};lertura. <le lO$ Lestament<is, que 
e:-:l.ún lnscrt.a.s en la P.ocrl~ura \'rOmero 67'1, <te catorce de 
oidcmbi-e· de 1'1111 non •<'.lentos \'elnttnueve, se ve a los fo· 
lios LO \'uelto y 11 de 1!1- citada eRC11tu ra, que- los testigm 
l•'t:rmtn Vu.rgas M., Set.iu ndo Mesa, Pedro An~onlo Sie rra 
o. y P<>esv -~ . Estepa, y r.l Notarlo José del c::.rmen Be
crrra P .. abOnamn en una rola acta, no en d eclum clon e.s 
~c¡¡¡uacJas·. cornQ ha debltlo hacerse, la. Cirma del testigo 
Jorge A. Vnrg&S H .. cxpre~anrtll que 'la llrma Que· apa
ft!ce a.t píe de la. nota que dice tcsc.:unento; teCha el ca
l:orce d~ noviembre e cl corrie nte a.ño, y e n la cual se lee : 
'.iorgc A. ITargns H.' la -vimos por.cr de puiio y letra del 
scilor V&rgas H. al pie de la expresada not.a, en el a.cto 
mismo en que IO<:Ios la !IIT.\amos, en la fecha in<Jico.da 
y poe\cm\!~ asegurar, por el conocimiento que tenemos 
del menclomu:lo Jorge A'. Varga.s H., y por -haber dicho 
(nc) o:.ms estampadas pot· el mismo sdlor, en corres
pimctencia Pl'l"~"ada, que Clicha firmo. es ta· m ism a qua él, 
como antes se dljo, sco~L11tnbra en todos ~~1s actos pú-
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bUcos y !'rivaclos.' Así afirmaron nn un acta el Notario 
y lo.~ tr.~~igos mencionados; .poro resulta: que cnos abo
n Rron In firma. de Jorge A. Vn.rga¡; H., y quien tirin~ la 
Cubierta !ue Jorge Vargas C . . N<> se nbonÓ, pue5, 1a llr
ffi1< de Jorge Vargas· (;., quien Iirtnó la cubiert a en ref•
rencia, sino que ~bonnron lo. firma ele Jort;te A. v:, ... gaK Ji., 
que no liga!' a Cll la cubíer~a . L~ leyenda de laa cubiertas 
de los dos tc.,tnmemo~. 3e encuentra en la dili!l;encla ae 
Inspección ocular que hll:o el Tr11nmal, con fecha cinco 
d<: j unto de mlt novcelento$ treinta y uno . De suert.e que 
l>nblendo abonado una flrm&. ll!SLinta de ln que fisura 
er. el testamento de cat.orce de novtemllre, t:i.ntas ·vece~ 
citado, é"te qued~ con solo c~:att·o t •• ~st.lgos ." 

Se consi<lot·a: 

El cargo <'.S htfundado, '¡¡uesto que el .Tribunnl está.. en 
lo cierto al. R.flrrnar que "hay otros punt.n.,, como la con
luRion en q ue se Incurrió al abonar 1~ t1rm10 del t Mth,o 
Jorge A. Vargas sobro la letra inicial dt: ~u segundo apc
JI!do eompletllmentc <oclar .. da en el j uici o, en ~~ sen tido 
de la identidad personal, ~1•c t~o· deben ser obj ete de ca.
pitulo ~specia,i en esta 'sentencia, porqu., no hacen parte 
lr,teg:rante úc lo.' motlvox del pleito, de~ermlna<lo~ por 
las ca,·Jsales onunc!aúa-3 en los· becllos !undamcntaJ.eA de 
la (!cmanda, y otl"06 por no tener la entidad sunoi~.nte 
para ser consid!lrados como causales d e nalidad teata
n,ontarta, taLe~ como haber llevarlo lo~ l;eStnmentos para 
~~~ protuculizactón al Secretario del Juzgacto, y haber sido 
e! N<Jtarlo el ·MJJOsitarlo 11~ dicho~ testamentos." 

En vlr\ud ·de lo expuc~to, la Corl~ Suprema, en Sal:< 
de C:tsaclón Civil, admilú~lrando iu.~tlcla en nomb:e de 
l¡; Repúbli·ca de Colombia y por autoridad de la ley, de
cide: 

1' No:;() ca~Cl la s~n tcncla recltl1'ida, dlctlld(J, Pllr el Tri
b·.ma; Supe1i.ur de .SaJ~ta no.sa de Viterllo, el diez y nue
ve de noviembre de mil noveciento$ ~relnta y uno . 

2' Oondéna.se en las costas d•l recurso ~ la parte re
r.urrcnte . 

Pubique~c, nol.irtque.se, cój'lic.sc, ll~st!rl~se en la ll~e~:~. 
Jt~<liml, y devuélvase el e xpedlenlP. al Tribunal de ru 
ur!l(en . 

JOOE Jl'llOUEL. ARANGO--Jfose Joa~tu!r. RlexnáJ>dcz. 
(;erlrián 111. Jliménez-!lL,gus to N. Sampor, & eretnrto. 

Co:le Suprema de 3us~e!o.-s..io. de casa.céóu c;vll-11<>· 
sot:\, vcl11illrés de n _.vl•"ll>bif> de m il uoveelellt:oo treln-
1a y <.on. 

Los doctores AHredo At:mado¡· y ltt>W\o Jarammo· 
aolicitan que .-e <le<:Jare terminado el jnlr.lo' .a que se re
fieren, por pa1w efectivo, y libras y a. fl"" y s~lvo el sel'lor 
Jesúx M. Mat.Jz y la Compat\in Colowbillna. de Seguros, 
¡.mr razón del eo.n~rato do ~egnl'os.'' 

Conslderanl'lo <'-~ta petición con criterio liberal, puede 
c:.tlma.rsc r.omo = de,ístimlenlo del Julcin, y en ese e•en
t!n habrá que negarla., porque a.nt• Jo Corte sólo se pue
cl~ desistir del re~:urso de cu&~<ción, no del J ulcio, por !llS· 
pnne.t·Jo asi claramente el articulo 461 de la LBY 100 de 
1931, di•P<>slcli>n que no fu• modificado. JX)r el le~~J:slador, 

a pe:oar de lo. ob.'Crvación ele la Cottc al re~pcciD pa.111 
que se ad!cionar.a en el sent-ido de p~nnitlr q >te :K\ pu
diera de.si&tlr dei juicio ·ante ella, 

Esta decisión está rcspa lé!ada por A!. n.:to de fech(l. 
d~ diez de agosto tlel ano en cmso, aonC!e se cll!o: 

=---~·---===~~~~==~=-·~====~-~:~~~ 

"Respecto de la desistencia de la acción. •• ·observa: 

"O~ ncu~rdo con el articulo 461 del Códl¡¡o .Judidal, 
' la.>. part~s :pueden, separada o conjuntamente, de3i;Mr del 

pleito, recon vención, lnciden10 o recurso que naran pro
¡m~sto, deslati.micntu q,ue, como lo preví~ne el lnctso 2' 
de esa disposición, debe hacerse ante el JU<~Z que está. 
~onoclenoo del juicio, Incidente o r~curso de que se trate. 

"U!. Cor1:.-como es sablde>-Sólo conoce de:: re<:urso de 
(:DSaeion '1 ni> del juicio; de consiguiente, ant.e t'.lla ape
na• !'U e de desistlrse de este reelll",.o. Fue esta. la doctrina 
constante de la Corte por mucho tiempo, r-uando aún 
'"~taba vigeJ:~.te el Código .Tudlclo.l adoptado por la Ley 
5~ de 1887. Posteriormente mod!ttcó esa P,octrlna, per
m itiendo que anle ella pudiera d&;isilise. no 1<61o del re
cursÓ de casaciÓn que se hublern concedido, sino tam
bifn del juicio pl'lnc1pal. E•a doctrina de la Cor&e no ha 
sido ><C•ptada po•· el Coul¡¡o Judicial v:gentll, pue.; cla
l'f<mer.t~ expresa la dio)Jo~iciOn del art!culu 461, que 'et 
cteslstimi~.Jlto debe t;acerse ante el Juez que está cono
ciendo ·t!t:l Juicio, lneid~t:tf• n· rccarso de qu<' se trata. 
Cúm~> la Corte soto conoce del recurso de casación, no 
~i~ne c:la juri~élcci(\11, de c.cm!ormiáad con o,l citado nr
~iculo, para decretar la ceslstoncla de la S.O<,Ión." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema. en Sala de Cssa· 
ción Civil, administrando ·¡usLh;la en nombre de la Re

. pública de Colombia y po1· autoridad ·de la lny, niega lo 
ll<:ilicltado. · · 

CóplcM, »otiflqutse e Insértese en la (;,aceta .í'udlcial . 
JOSE MIGUEL 1\R.ANG<l - Jasé .i~ll<!llln llercáodez. 

Gonn~u B. Jimtnez-.~u:rusto N. Kampet, Se".retar!o. 

C;c•·t.c S up<ema. /lo ·.UUJ;tieia-:Sil!o. de O.:~•:~ctil>: Civi!-~liJo· 

· ~ots\, novieinbre ,.·einticnA.t.ro tle ~lt JJI)vr.c:htnt<ls treln· 
trn y dos. 

(Magi~trado ¡:onente. doctor Franeísco Tafm· A.) • . 

JI n te el sefmr Juez 5• de este Circuito, EUS<•bio Cortts, 
en su propio nombre, y como representante de la ~

c iedad · colecUVB de' comercio, domlcUlada en est.a 
cíudnd, bajo lo. rnzón social <!e Eusebio CorMs e Hijo$, 
pTomovió domanda ordin~rln con~ra la cnt·lcli!.d :ieno· 
mlnllda. Banco de Colombia, de esta. r.ludad <!., Bogotá, . 
y representada por su Gerente, el señor Emes•u Michel .. 
u u , y contra el 1ellor Gét;ar &nchez Nú1lu, para que ~~~ 
ctL:>clón y aUdiencia e-e ambo4 se decla.t-e ; 

''a.) .1!:1 l'!slnc.o de Colombia de e.sta ci11<lad esta en In 
ollllgación de entregarme cancelado, y con la eorresp<m
<1ien te nota ·<1., subrogación, el documento relacionado 
e n el hecho 3• de · csia demnndn. 

"b) El Ba.nco ele Colon-,bi~ de "sia cittd;¡d está en '" 
o l)li¡;a.ció'l de pagaruos los per)utclos <Jur. Fougebto Cortés 
e Jlljo.~ y el su~c,lto llemo~ ~ufrido por su "'sistencla a 
declarar cubierta la cuot.a que ~n el i:eferldo documen to 
t"orresponde al señor César Simchez N!lfles. 

"e) m · selior Cé~ar Sá.nche2 Ntiñez. a vlrt.llll de la ex
t!nclou uue por mi conducto se h lzn de la oblígaciOn 
solida rla que ade•Jdábamos. ~.1 13aneo de Colombia, por la 
S\<rna de cuatro mll novecientos cuarenta y cuat!o pesog. 
ochenla y dos ·c~>ntavos m<>neda legal (S 4,9<1 4-82), está 
oblltr:.do " pagarme, de acuerdo con el articulo 1579 del 
CC>cti¡¡o Civü , la parte o cuotu. que a el corre~pondla e11 
e~R deuda, o ~ea 1::. surn.a de mil selsciento5 cuarenta y 
ocho pesos veinUsic~c ccntavo3 ($ I,6411-a7), con 3US rc~

pectlv:os idercses, de.<!le ·el dla ctnco de )ullo de mil no. 
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1 \"C.~!cnios diez y seis, en que celebró esta novaelOn, hasta l 
e• ella on que me haga el pago. ¡ 

"d) Para el caso de que no se ~eed.a por uste.l1 a or- . i 
•tena•· la enkega del documen\o relacionado en ·el hecho ! 
:1- de esta dem:mda, :; que el Banco de Colombia conserva 
en su po<ter, ptdo se <irelare que 1:.. misma. senter.cla que 
pon¡n término a este pleito sirva de tttulo para llncer 
oiectt ~o el referido· cobro a mi coc:leudor sefior ·César 
Sáncllez Núñet. 

. "Pido tambi~n a usted, de acuerdo con lo dl&puesto en 
e l articulo 281 del Códl¡¡o Judicial, que prevenga al de
man<la.do Gerente del Banco de Colomblar, que manten
ga e n su poder, baJo le respon.;abilidad le¡¡¡al eonslguien
t~. ol documento o titulo del crédito dt:;cu~ldo, m ientras 
termlnen los trámi~es del presente Juicio." 

En a poyo de estas peticiones invocO el <1cmo.udante 
los orL!culo.s l ó88, 1602, 16()S, 1$0&, 1625, 1634, Inciso l • ; 
J 70~ y sus con cordantes del C'-ódtgo Civil, y ios s!gulcn.tc$ 
llccbos: 

.. 1 • Por éscrttnri número 88'i, ~e cinco ele j unio de mu 
n ovec lento.s diez y seis, otorgada en la l':otarla. 1' de Bo
gotA, que en copio. registrada acomDaño. en m! propio 
nombre y en el de la .sociedad que repruentab .. , celebré 
ccm tns acreedores· menc!onado.s en tal escritura,. y con 
una Junta compne~to. ~e los señores 'Fer<linantl Foctie, 
CÍt.rlos We~tendorp .y Pomponlo Guzmán, en sua cara.c · · 
teres allt indlcaclos, un ~.onvenio, según el cual esta Jun·· 
ta, medl¡¡nte ciertas condieinnes· y gara.ntlas, asumió el 
pago :de mts <leudas, ~uedando yo y la Sociedad que l'C· 
presento a paz y ~alvo con nuestros acreedÓre• enume
ro.dos en dicha e.scrltura . Por consiguiente, ni tenor del 
a•·ticulo 1690, nuzr.eral 3' del Código ClvU, se efeetuo por 
medio rte tal convención una noYaeión, que corni$~iO 
en la sust!tuc!ón de n nuevo deudor primitivo. 

" 2. Bntte Jas obligaCiones que compren·dtO el conlrato 
11~ novac.t6n cl1ado, tlguta la <le diez mll setencl<mlos 
vcrtnr,l<~lnco pesos cuarenta y dO$ centavos ($ 10,725 -42), 
de que era11 responsables al. Banco de Colombia -de esta 
c iudM, ml firma; .la de la Sociedad comercial que repre-. 
santo, In <iel set\or J'omponio O.t¡zman y la .()el señor Cé
sar SAnchcz Nfu"tez, como codeunore• solidarlos. 

"3" t'nl!. de ias obligaciones de que trat.a e! hecho que 
preceele es del tenor siguiente: 

··Banco de Colombia . 

'No.sotros, Eu~ebio. Cortés, Eusebio_ Cortés & Ht)o:s Y 
Cósar Sanche• Núñez, mayores clo cdo.d y vecinos de Bo
~rc.tñ, declar,.rr.o.< .que .:>1 Banco de ColombiQ n os h :.. ab1e~
to un crédito flotante "por la cantida.d de qulnlentoll mil 
IX'S08 en pápel moneda, y que nos •ujetomo.~ a 1M sJ(Iute n 
les conc!Jciones: 

'1 • El término por el cual podemos hacer uso def cré
dito sc"á de seis meses, pero e.<· potestati\"O del Banco 
hacerlo cr.rra" antes, dá.nctonos avi<o con t relnte dias de 
antic ipación . 

'2' Durante el plazo abonaren-.os al Banco un intc re~ 
de doce por ciento ·(12 por 100) anual, que se llquldart\ 
~obre el saldo diario que llublere a nuestro cargo. 

·3' r ero si durante el plo.zo can1blare el Banco el tipo 
<1c lOs intereses que. cobra· ordtn~ri.Amente, paga.remos 
intereses de s.cuerdo ·con la re~~pectlv.a. re&oluclón; desde 
el día en que se anuncie por medio de c~rteles tlju.cos en 

.tu Otlclria de. Caja del . mismo ·Ba.neo. 

'4• El Banco podJ.'á, .en etlalqu!er tiempo, den~ro del 

plazo scilalt~do, disponer la svspensÍón del crédito con
cedido, y entonces sera. nuestca obligación pagar dentro 
de lps ·treinta días sl¡¡ulcntes"et saldo que haya a nues-
txo cargo. · 

· '5' m plazo po<trli prorrogarsc. y serli sutl clente cons
~ncta dé! aenerclo"rc.lpccUvo, la Di>ta en qúe así se ex
prese al pie de eóle dQCumentó, suscrtto por el Getente 
del Banco , · 

"G' Pues\O que desde hoy q11eda en la caja del Banco, 
a :mest.ro. d íspO$iCión, la suma de qllinient.us mil peso:; 
($ · 500,000) , ~x¡>teaamcnte nos obligamos a pagar esn 
cantidad Y sus interese~, a l doce por ciento anual, al 
Banco de Colombia, el dla dos de agosto de mil no
vceicn~os catorce, fechn. en que se vence el plaM de 
ef,ta. obligación; pero .quodará como derecho nuesiro 
excepcionar en la rcspcctiYa ejecución, tundánclonrJs en 
¡,, pruebas que resulten de los librrJs del Banco. 

'7' .Si lncurri~remos en mora, ea decir, si no pag<~.mos 
el dio. dos de a¡rooto d.e mu n o>·ecient.os catorce, abona
reJ:!l03 por el Saldo Quc que<lc a n uestro cargo, durante 
¡, mom, Y &in porJulelo del cobro judicial, un inter és del 
uno y medio por ciento menaual; ¡ 

'8' Contraemos solidariamente las obligaciones qu~ 
re•a· este documen to. · 

'Firmamos on Bo~rot,;,, ~<nl.e testigos, a dos de tebrero 
de mil noveciet~tos cot.urce. 

'Eusebio Cortés- Eusebio c~rtts e 'unljo:r-César Sán'> 
cbcz Nñfiez-Testl¡¡:o, · JRic,.rdG 'i!. IP'Inz6n-Testtgo, :Luf~ 
n.. Castillo.' 

·•4• 1!:1 su~~ri1.o hl7.0 al .Banco de Colombío. la siguiente 
• Súlicit.un· pOr <lscrlto: 

'&eiíor Gerente del B11nco d~ Colomb~a-llln su· Despacho. 

·~irva.se expn!sar a 'oonUru¡aciOn qué obllgs.clones ha
. bia n cargo del suscrll<l ·y de Eusebio Cortés e HIJOS. con 
C!;peci!lcacitín lle la ~anlldad, etc., el dla cinco ae Julio 
tl" mil. nuvecicntos die~ y sels, antes <le ser firmada. la 
e>:cr!tura número 837, de esa misma fecha, sobre áar.i~n 
e!~ pago c!e Eusebio Cortéa a A. a~ld y otros, en la No 
tr.ria ¡· de Bogoí Q. 

'SeflOr Gerente. 

'Bogotá: octubre 3 de 1922. 
'musebio Cortés.' 

"A es~o. solici\ud, contestó el Banco: . . 
"El Ba,nco de Colombia lutce constar : 

'Que el .d.Jn. cinco dC tcbi'Cro de mil novecientos die-~! y 
~!.e;, ante-K de finnarso 111 <:wrít..ura. n~era 861, a.deud.a .. 
t!\ el selíor Eusebio CorU>.3, en unión del señor PomponiO 
Gu<nl:\n, mancomunada 7 solidariamente, la suma ~e 
cinco mil seteclento.s oohcn ta GOIIOO peso.s, y en Ullión 
del se~r CésAr Stmchez Nllñez, la. cant.Idad <le cuatro 
"lil nnveeiento.s cuareutn y cup,tro 82:100 pe~os. también 
'"ancomunRcla y solidariamente, y que el •Banco d·e Co
lon>bia no ha re le ,·Qdo ni cauc..Jadu 111 responsabilidad 
de los codeudore9 . del belíor Euseblo Cortés. 

'Bogotá, cltclembre 13 de 1922 .·• 

'(Sello del Banco) .' 

:·s• En los cómputos QUe se hicieron en la escritura nll
mero 887 ya menclona.da., se hi~o figurar como ~aterla 
<!e !a novac\611, no solamall\e. IB l)artc .que en esta obU
sacUln de $ 4,94t -84 OCrtl'e'l¡¡ondla a la Casa comerd.al 
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·que te¡:.1·esento y al su~crito, sino In 1nt.o,lidad de la deu
da. S<> ineluyó, pues, ;>ara que fueTa canccladn, como en 
efecto Jo fue de modo expreso por el aeñor Gerente del, 

- Banco de Colombia, todo el erédíto pasivo a cargo .:le 
Eusebio Cortes e Hijos, de César Sanchc• N'ftflez y del 
SUSC1'1~. 

"6' Al t.cnot de los art1culos 1576 y 1704 del Código Cl
vll, la novMíón verificada entre el acreedor (Ba.nco de 
Colombia} y uno de los deudores solldario.s de la obliga
ción expreaada de $ 4,944-82, libertó a los otrDs, mejor 
dieha, a< otro deudor solidarlo, que en e~te caso lo era 
<'l señor C~sar Sanehez N !diez. 

"7• No obstante la e-xactitud de estas coneluslones, muy 
"Jaras, el s•ñor Oet·ente del Baneo de Colombia parece 
no llabc¡· entendido 111 naturaleza de la operación o con
ve-nio celebrado por medio de lo. escritura número 837 
ya citacla, y afirma. c¡ue ailn está vigente hoy con res
pecto al 11ef1or César. Sanchez Núfiez, en una parte pro
porciona.!, el crédito que el Banco tenia contra este oo
tlor y contra· el SU$crito ~- la Casa comenial c¡ue reprc
seniA:>. Eu otro~ t~rmlnos: el señor Qereme -del Banco 
ele Colombia preeende convert-Ir en obli¡¡:aciún divisible 
la solidaria que con el Banco contrajlmo$ )Q,$ tres men
tados deudores, -obligación <¡ue de uno u otro modo 
qnedó en Dierto. lntegramente; pues la novación se bi:lo, 
como dejo dieho, nn por la cuenta. que a mi y a la Socie
dad de Eusebio Cortés e Hijo~ ~orrespondla en la ·deuda, 
sino por el total de ella. 

"8' Según el atti~nlo 1579 del Código Civil, el deu-dor 
solide~rio que paga la deuda·" la extlngne por algún me
tilo ec¡lli>Jillente al pago (nova<lión en este caso}, queda 
subrogado en la acción del acTeedor, o:on todos sus privi
legios y seguridades. Es eoidente que la principal segu
ridad para el deudor que ha pagado la constlt11ye el que
dar en F.U poder el documento orlgen de la obligación y 
la correspondiente nota de pago, con los cua.tes pueda 
.repetir !)Ontrl!. .!1\1 codeudor por la parte que a éste corr~s
panula en lo. clcudn. 

"9' En el presente -caso, si bien está a mi clisposición la 
escritUI5. número 887, .en que aparece de modo claro c¡ue 
lo pagué o cxtlngoJI por medio de una mwación la deu
da total de $ 4,944-82, que con el sefl.or. César Sá.nch~z 
Núñez ade~tdaba al Banco de CDlombia, care~eo del <lo
cumcnto base de la referida obligllCión, el cual conser
va en su poder, y se niega. lnju~ta.mente a entregarme, •l 
senor Gerente del Banco de Colombia. 

"lO. Esta. resistencia odel B¡¡nco me ha ocasionado y 
me .sigue ocasionando graves pcr~uidoa, pues por una. 
p:11:te carezco del titulo claro y expreso <1ue nuestras le
yes exigen pan. hacer valer un de.Tccllo cjcculi1ramente, 
y por otra, d referido señor Sánc;lez Núñc•. Vt>liétldose 
de la oscuridad con q11e el J3anco hace apateccr 1M cnn
celacione• por mi heclu:;s, 'ha promovido una serie de li
tlgloo relacionados con este asunto, que me han ocasio
nado y me están ocasionando <tún cuantiosos gaxtos. 

"11. Aun cuando en 111 cbl.usula 6' de la escritura nilmcro 
887 citada, se dice que los lJ.Cteedores QUe en ella intervi
nieron entregan sus titules. a la Junta que se sustituyó en 
las obligaciones de Eusebio corté.s y Enseblo Cortes e RI
jos, es lo cierto que ese tr(lspnso no se ha verlf1cado, como 
lo anredit,(l con las posiciDnes que acompaño. No me co
lTesponde, po1es, demandar de los miembros ·de la re
ferida Junta la entrega del documento o titollo en que 
consta mi citada obllgae!On, .sino del Banco de Colombia, 

. ....., 

en· cuyo poder existe; todo eHo de aco1erdo non el articu
lo 276 del Código J&dlcla.l.". 

Ambos demandados contestaron la demanda, oponién
dose a las pretensiones del ae~or; aceptaron algunos he
chos y negamn lo.• demá!•, y el demandado Sl!.nchez Nú• 
.ñez pro;lu•o las excepciones perento1ias de car•ncia de 
ac:ción, petición antes de liem¡¡o, por no haberse com
pletado ~1 PaKv, y en sni:mldto, la de · pre&c11PCII)n de la 
acción ejecutiva. El Banco de Colombia opuso talnbién 
),. exce¡¡ción de prescripción, y la de no estar dirigida la 
demanda contra persona obligada a respor.der. El de
mandado Sánchez Núñez, en eserito separado, propuso 
demanda .aé reconvención contra Eusebio ·Cortés, en su 
p¡·opio nombre y eomo apoclcrado de Eusoblo Corte.• " 
HijOS, para que se declare: 

"a) Que con techa ·Cio.s de febrero de mil noveciemos 
C?.t.orce ~e contrajo una obligación solldli.111t para. con el 
Banco d~ ·Colombia por Eusebio Cortés e nljos, Eusebio 
Cor~és y c~sar Sáncnez Nllliez, pnr In sumll .ie r¡uinien
los mil !'e~ns papel monecJa de ·entonces, de mutuo a in
teté~ y en la forma de crédito flotante, la cual valla el 
dla clr.co de j ulío de mil novecientos dlet y seis la suma 
üe cuatro mil nollcdentos cus.renta y cuatro pesos con 
oohcnta y dos centavos moneda corriente. 

"b) Que <llcha obligación, no obstante ser solidarla, 
correspondla pagarla, en realidad de verdad. a los tres 
oliligados, por. iguales parees, no .por relación al Banco, 
sino .por las relaciones d-. los tres obligados. 

"e) Que habiendo yo tenido al principio el total del di
nero, y habiendo después entregado una s·.nna de díne
l'<l o. Cortés, la proporci<malldad. de las obligaciones que 
a cada uno corresponclla, era as!:. la. terc(•ra pane que 
me co¡·rcspondfa s. ml satisfacer al :Banco de Colombia 
1:> parte en dinero que me correspondla a mi entregar a 
Cortés, para que el, a. .su turno, como Oerer..te de Eusebio 
Cortés e Hijoo, la ss.tlsficierc, completándCila, al Banco, 
· 'í en virtud de esta pu-te de sentencia d.~! Juzgado 4' 
~el Circuito en lo Clvll de Bogotá, pronuno:iada en jui

·Cio ordinario de cuentas -de Eusebio Cortés e HIJos con
t.ra C~sat &nehez Nftllez, sentencia reformada por el 
Tribunal y dejada en tinne por el fallo de ca.sa.ción, y Ja 
parte. la (lUC conespondia a sati~faccr a Ettscbio Cortoés, 
y que· yo probé habérsela entregado en el c·1rso del men
cionado juicio. 

"d)" Que todas las obllga.clones o terce-ras de que trata 
(•l ¡>unto anterior están s~>ti.Mcchas al oll&r.co, en virtud 
óc ·la cnncelaclón que Ostc hl2o en la ese;;ltura 887. de 
cinco de jullo ce mil novecientos diez y sc1s, pasada Mtc 
el Notarlo I' <ic Bogotll.. 

"e) Que los señores Eusebio Cortés e Hijos y Eusebio 
Co;tés no tienen derecho ninguno a subrogarse en los 
d~rechos del Banco, porque no pagaron la deuda, o, me
¡or dicho, no In. ~atlsficieron en la t>ar~e que eorr&~pon
dia a César .sancllez Núllez, una vez que sólo satlstlcle
ron un cuarenta par ciento, y además, porque se estipu
ló expresamente que los documento.s cancelados, pero 
sin nota de cesión, se entregar.ian a la Junta de adqui
rentes, de que trata la eseritu~a ya mencions.da. 

"f) Que en •defl'Ct·o de las declaraciones del punto an
terlor, se declare que la st:brogac10n que puede caberle.s 
a Eusebio Cortés P. Hljo~ y Eu~eblo Cort.és en contra mta 
es, solamente, en cnanto a Jo pagado por ellOS, St1perior 
a las dos terceras partes del crédito, dedlvament~. tn 
ct,anto a capitlo.l (Y no pags.ndo intereses "ino desde que 
lot hicieron efectivos los acreedores), pues ellos esta-
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b~n cbll¡¡ado.> ]:JOJ' ~¡ m~'mo~ a. p~gar ~•as <lo• tcrcom~ 
pat tet. . Potra .el caso d~ Que result..so e•~a decla•·ación, 
pido igualmente ~ d e<:tue _Qile en ~" parte que a m! •e 
me condene, eetá. comprendi<lo., o es la. misma, . la suma 

, a que se refiere e l fallo del J u,gado 4' que ciLO an~es, Y" 
t·eformado." 

Esta J'eeonve:tctón se f-..:m!a en lo• ~iguien~es hecho$: 

"Primero. E11~ebio Cortés e Hijos; Et:seb\0 Corlie~ Y Ce- . 
EP.< sanch.ez Nlll\ez abn eron solid.arlamente en el BE>n
c~ óe -co!ombi" un créól'..o nomnte .por quinle.ntos m il 
p•sos papel mon.,da el dos de lebrero de mil novecientos 
co t,orce, q11e venció el do• de ag()sto. del· pro pi() año . 

"Segun do. E! dJR cinco de j ulio de mll novecien tos 
diez y ·~1.5; E•1~•bio Cortés c,Uljo3. y Eu;;el:>io Cortés llc- · 
vao·on a cabo una .negoclaclún, que rio fue cesión do bie 
nes, ni dación en pago. en lu. cual lo• a creedores de ello3 

· c:•ncelo..ovn to¡Jas las ol:>ligacton~ ¡Ja.ra eon ellos, y en cam
bio esas obligacion"s las adqulrler<.>ll unos cuantos de tos 
acrec<loreo, por s.1 y P.n representación <le ot-ros; ~ cam
bio de recibir algunos bienes de los Cortés. 

'"'erccrc. Los acrecdore~· no alcan¡¡aron a recibir de 
SUS nue~C>-5 deudores, los f.Uales limita ron expresamente 
su respon.5a.biJi.dM. sino un <:uarenta por ciorito del va
lot de sus r<.>s!)e<:ll_vas acreenclas . 

"Cur.rto . Los ~creertores expresamen;e perdonaron 
lntere~es cluránte ocho años . a contar desde el Oii' cinco 
de julio de mil n ()vecientos diez y. ~ets. de manero. qt.e el 
c-us.renta por ciento recibido fue solamente de captt.áres. 

"Quinto . Los acreedores no recibieron, tuera del clllt
rt.nta por ciento, nl un centR.'/(1 más a cuenta de su~ 
acreenclas. 

"Sexto . Los sel\ores Eusebio Cort~N e Hijos promuvie
.ron cont.t·a mi, en o! Juzga.rt.o 4• .del Clrr.ulto en lo Clv\1 
ele Bogotá., ttn jutcio de C\lent.a.s por un negocio aue se 
lle>ó a cabo con los quinientos mil pesos, de que tro.t.il el 
crédito abierto en el Banco 'de Colombia. 

"S.;ptlmo. En el Juzgado 4'. hecha.• todas lo.s cuentaR, 
cnmpuladas las ¡a.na..'lc!a• del negoció 'y dejandmne en 
n1: po<ler ·solamente una tercera parte del capital ¡Y.lra 
s<~.tiRfaccrla ~o lill Sanco de Colombia (hablo on el con
cep~o del Jue"). se me co:~clcnó a pagar a CortéB ~;> suma 
de $ ~.442-13. 

"Octavo. ~1 Tl'lbunal de Cundinamp.rc:>, en virtc.d do 
habP.r probado yo que h C.Illa entregado sumas n Cortés, 
en "uantla superior a una te.t"<:eTa parte, reformó el íall~ 

d el Jue2, en ~J seMlclo de condenarme a ;>agar solamente 
alr~áedor de una tercera ¡;¡arte del capital (a.l¡¡o menos 
q¡:c no preci.:.o, ¡¡or no ten.,¡· a la ''i3ta la cantidad), 

"Ntl\'eno. ESt.nn do cxUngulda. !a ol:>Ugación en su · to
talidad, por la. ~scrltu•a. 887 de mil novecientos diez y · 
seis, <.:ltada, es ctnro que quedó cumplido. la obllg11eión 
mia de satlsfaccT al Bs.nco la suma, y quedó •xtinguidu 
tllmbién IR ()blill'llclón de pagarle lil. tct-cera parte a Cor
tés, ele Qt~e t•·at~ n las sentencias a <lile me vengo refi
riendo, s in oivtda.r r¡u,;, aql>l ~e trata punto dlst.into, y 
distinto motivo del tra~a-do en el juit.lo de cuentas." 

Ninguno de 109 contrlU!emandados co.ntestO 'ta .de re
convención . 

El Juez, por se:~t~u~in de diez y siete de febrero de núl 
t:ovccie.ntos veint1ocho, aecld\6 la Mntroversla en e$\GS 
términO#$: 

"Uem.:tndtt prin(\lpal. 

·'J' t:ondéna•~ al Banco de Colombia, Sociedad domi
ciliad" en l'lo!!Olól, y repre•entada por el señor Ernesto 
~1ichclsen, a en~rega.r ·dentro <le tres. dias de e¡ecutorl:>
<l~ r,.<l'.a .~entencta, a Eu~ebi<> Corté~ e Hijo3, aocíedad co
l<'r.tlvn de comercm: domiciliad~ en esta capital, y a· Eu
sebio O trte&, debidamente cancelado el doeumento pri
v:.do, ae feena dos él~ febrero de m!l novecientos cator 
C<', ~n <JUe 1<~ senores Eusebio CorLés e Hijos, Eu~eblo 
Coru s y César Só.ncller. Nul\ez se confiesan deudores del 
Btlll~o de Colombin por IR suma de Qlrttl!ento:l mil ~sos 
papel moneda ($ 500,000 p. m.), Que recibieron en ·tonuu 
ÓC Crcdit.o flotante. 

'2' l.:on<léna.sc al mismo e~;tablecim!entó bDncario a 
pa.gar a. los prcnombrados ~•fiores 'Cortés e llljoi; y COTtéB 
lo~ p&rJ uicios que le.< na ya ¡¡o<Udo ocasionar 'por su resl~
t€ncln a declarar cubicr~~ la cuotQ que en el refe¡·ido do
cumento corresponde. Estos perjuicios se venlimrbn en 
jui~io sepll.l'ndo. 

"3' oeclárasc u. los scnore• Eusebio Cortés e Hijos y · 
Eusebio corté.>, subru¡¡ .. ctos en los derccl':os del Banco 
de Colombin, contra ~:u- Sánchec; Núflefll, por razón del 
doo.umento nnmbrado en el ¡¡unto 1' de est.:. parte reso
lt• tlva, y en conscr.uencta se condena al seiior César Sln
chez Núñez a pagRr a ~os deman<.l(.l.ntes, clcntro de seis 
dias de ejecutoriAda esta senten cia, la suma de mil $eis
cient<>s cuarenta y Ol:ho pesos veintil!iete centavo~ 

(t 1,618-27), y ~~~· interel)(Os convenctonnle~. a~sde el dlll. 
cinco ele jullo ~e mil novecientos diez y seis ha..<ta el día 
en que verifique el pa¡ro. 

J'ID•.mnndtt de reconvención. 

"") Declarase <I'Je, con techa dos 'de Iebrero de mil no
veclen1os cnlorce, se co,~·.ra.Jo unn ohligaelón solid:Lrla 
para con el Billlcli de Colom·oia por Eusebio Cortés o Hi
JOS, Eu~ebiO Cqr~és y Ctl•&l' Sánchez. Nllfico, 'por la su m~ 
d~ c;:ulnientw mil peso.s .¡¡ap~l rnonecla ($ 500,0{)0 p. m.) , 
d·' r..u~uo a lntcre.; y en la rorm:. de crédito Dotante, la 

_c•Jal vnli<l. el di;> cinco ae Julio de mil novcclento.s diez y 
. s6h la. .suma de ~.uatro mil noveclen~"' cuarenta y cua· 

tro ~ ochcnla y dos cent.a"o.~ ( $ 4,!14(-82) . 

"b) Dcdl1rase que en las obligaciones entre IOll coobli 
giLdos la sum•~ ellttmcra<la en el anterior aparte ora Cli
viSillle ent-re ello• por p~rtc~ iguales . 

"<~) Dectá rru¡e que Ías obligaciones contmiOa.• para eon 
el Danco, por medio del documento de <los de· febre ro 
dt' mil novecient-os cnto~ce. e~tán extinguidas por vir
tud <le! contrato que co,nsta en la escritt:rn aúmero 887, 
d~ cinco de Julio d e mJJ nov~len~ die2 l' sej.s, pa&:Jda 
"'" te el Notnrlo 1" de Bog-otó. . 

"Niéi!'Rnse la., á~más peticion~s hechas e ro _la demanda 
Ce r<COÚ\'en clón . 

"Oonáéna•e en ci:l~tn$ a los élc.mandados .'' 
Del fallo antcrJo•· in&Arpusierori npelacton el represen

lo.tlte óel Bnn.co de Cnlnrr:bia y el señor César -Sánchez 
N111\cz, y al revisarlo ~l Tribunal decidió: 

"fiema.nila ))rindpal. 

"Declára.se · probado. la excepción .perentoria de lle
gltlnúdlUI de lo. peraoncrir. on la entidnd é!et;¡tandllntt 
E•1~~bio Cotté~ e Hilos, y en consccaenclá s.bsuolve n lo~ 
dema.mlatlos de todos lo.s cargo.>~ aducidos contra ellos er: 
! a deman á R POl' dicho demandante. 
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"il.bxt:ólve>c al U¡utco ele Goloml>iu . l:l<>Ci<XIa(l domtci 
¡;«<IR er. BOI:otá. y rcpre•ent.ada por' ~~ set.or Erne.t-o Mi .. 
chelsen, de lo$ carg•>s adm,ldo• en l¡¡, demll.nd" j¡rincl.pal 
por el dema.nt.lan te Eusebio Cort-és . 

':DeclatM~ a Eusebio Cor~é..' sullra¡¡ado ~ n loJ derechos 
del Ba.nco de Colombia contra ~r Sí.ttchE'z Nú!'lez, por 
razón del ;locumento O:e fecha aos dA febrero dG mil no 
V6Cientos catorce, en virtud del cua l Eusebio Cortés e 
H:jos, Eusebio Cortés y C6sar ·Siinche• coJ\fic;sari ser deu
dore• del Bnnco de CuJombiiL por 1& .~umn de qutnient.o.9 
mil JXSOa papel mouroa (~ 500,000 p . m .), que reeibicron 
et. forma <le crédito flotante, JI en Co11secucncia , se con.: 
4ena al selíor César Slinchez Núfil>1: s paglll' a Emeblo 
Cortés, · dentro cJo sel• <ll<1.s de ejecutorioda esta senten
cia, la •urna de ochnoiento~ veinticuatro pesoo con trece 
y medio centavos moneda corriente ($ 824-13~ m. c.), 
y S\t~ Intereses r.unvenctonale.s, desde el dla. cir.co üc ju
lio üc mil no~edentos <Uez y eeis hasta el <Ua en que <e 
vel'iftQue el pago. 

"D<:manila M. reconvtnmtt. 

"a) Declár.ase probada la excepción P<ll"Cntorla c!e lle
gjtitnlña.d de la ;)&rsoncrta de la ent id:ut 'conLrader.~an
da.d» Eusebio Cot't..,s e Hlio3, y en consecuencia s~ Rb
Bnelve " ·dic ho .deman<lado de t.odos lo.s cl\rgOil aducidos 
contra él en la demanda de reconvención. 

"b) Deciara.:Je ~ue con recns. dos de febrero de mil no
vociento.• catorr.e se contraJo ona o.bliS><Ción solidarla 
P«ra con el Hanco ele Colombia por Eus~blo Cortés e H\· 
;o.s, Eusebit> Co1·l.es y César 51\.nehez Núñez, llOr la suma. 
tíe quinientos m il pesos papel moneda ($ ~00,000 p . tn.) , 

:a. mntuo a ilttere~ y en la forma c.le crédi:O ttotaute, la 
1 r.o.al . valla el d!a cln co · de julio de mil noveeiontos tl!e~ 
.Y sel~, la suma de cuatro mil novectento<· cuu.renta y 
' cuatro pesos ochema y dO>; ccnt:wos . moneda corriente 
1 ($ 4,944~82 m. c.). · 

."r.) Declf.ra.."" que en le,¡¡ relaciones entre los eoobll¡ra
dos la. <\rma a que se ho. hecho referencia en la parte an
t;cr!o~ es dlv!s;ble entJ:e ell<M J)Or l~uale.s parleS . 

~ 
"d) Decl&rase que la~ obligaciones contrnld..,¡ para con 

1 Banco, ~ot· medio <le\ cocumento de dos de lebrero de 
,n noYeclcntos catorce, esté n extir.gutdas, por virt uu 
el con~rato que consta en JQ escritura. n úmero 887, de 

clr.co de Julio de mil novecientos diez y geis, pasnda. a.nte 
~~ Notario l' de Bogota. · 

~ 
"E.<taa declaracloues comprenw'" únienn'lente· al con

l'Udems.ndanle César Sancnoz l'olliñe2 y al c""t~llciemnn
.iado Eusebio Cort••. 

··NJI}ga.n•e las demás peticlor.es hccbas e n la demanda 
't, reconve,neiún en contrn. del contmdem .. nclado Euse
lo cnrte.s. 

''Queda lln estos términos re fo.tmadn. lll sent.et>cia d8 
rim.e.ra i1l5Lancia. 

"No se 1u1cc Condenación t'n coatas." 

Contra !!$!.a se.ntencla Interpuso recur~o d" ca.sa.clón 
n o de lO$ clemandatttes, recura" que se declaró adml91-
le, y ¡}or ello ent ro. la Corte n deciOI~lo . 

En la detn.D.nda se alegaron la~ causales primera ¡r Be
n da ~e Jos que ·¡:·econocla la Ley 169 de l89G, vigente 

[

ta.ndo IIC Interpuso el recurl<o. · 

<:a!t&a9 s~¡undll. . 

J f;onto el Tribuunl declaró de oficio probada lo. excep: 
¡ón de !lc¡itlm!dad de la per~Ol)erla de l<IS_ demandan -
! • 

l__ 

!<:N Euwblo Custés r. Hijo&, 1 l"' t ello a.b~olvi5 ·a tos {!e
m o.ro.:lados de los car¡¡os por aqné!los t ormulados, el al>O · 
acrndo. del recúrrenle Eu!lebi o CQl'té$, después de :nacer 
l>re•ente que podria prescindir eJe atacar la St' n l-encia en 
e•e punto, por llaber obrado en el juit1o, no sólo como 
representa•~le ue dicha $Octcdad. stno en s~; p:~op!o nom
Ine, acu•a 1>1. ~ententla en el prtmet· carácter Y con ~poyo 
"" ht ca11Sal segunda. ·por h aber r~.8Uelto el Tribunal so
b •c punto que no fue ObJeto de la contl'OVe:sia, <lell<ie lué· 
~ que amba:; parLes aceptaron expresamente 1a perso
mma dP. E\>.~cblo Cort~s e HijOs, y ' sin en1b<1l'go el TJ•J
b11nnl; usm·;Jando jur iAdicción , declaró proba·:la aquella 

excepción . 
A esto le basta a la Corte observar que .si el Tribunal 

hubiera reconocido ¡;in jurisdicción la excepción de que 
s~ habla, nabrla procedido por errores dn h echo o de de
recho, lo cual no •• objeto de lo. causn.l sogunCia, stno de 
la primera, En !a forma ¡¡ro¡lUesta oo, pues, bla.dmtstble 

el cargo . 
C:ut!lal :strimera. 

Comprcnclc vatios motivos: 
r 'rilnP.ro y .<egum\o moth'O. E~ores de hecho. 

Son antecedcnws de estos car¡:os Jos siguientes: 

Po1· la escritura nút.;,ero n~:bncien~os ochertta Y ~!etc 
(~87), de cinco de julio d~ tnll novec!entos dlez Y sels, 
otorgada en la Notarla 1' de Bogotá, Los ool\o:res Euse
bio Cortés e HIJos y el ~eflor Eusebio CortéS dcclar~ron 
qoe tenlan a s.u ~~~o numct OS()S ell\dttoa a. .favor d~ va

. rius personas y entidades, y tam bién cua.ntloso.s btene$ 
pa:ra re.;pondcr de aqiiéilos; pero que c?mo se ba.lla.ron en 
<llt!.cult.ádes para. recoger ese pasivo, cel.eb..aron con los 
a<:reedores el convento 'contenido en lll. mi>nla e:l(:r ltura, 
pol' el cttkl n .rios de ~~ acreedores tomaron a su cargo 
la . obll~ación ele cancelar dentro ctel plazo de cinco a.llos 
aqllellas obli¡¡actone5, media nte ta venta que lo..~ sef\Ore<~ 
Euii<:bio Cor~e~. personalmiiUt E:, y En.•ebio Col'té-s e Hljo.s 
hicieron de sus btene• a IM acreedores delegados pua 
p aga:. Entre lo.' a.c-. dore$ de Jos r,eñores Buseblo Cor
te~ P. HilO~ y Eu-<ebio Cort-é~. que firmaron d teho arreglo, 
ngu.raba el Banco de Colombia, que tcolo. 11 su la.vor un 
~rCcli~o por <;¡ulnlentos mil pc>os papel morteda., proce
<!~nte de un crédito flota.nte que !es h.sbla abierto a. los 
pril!leroS, JI de que res;>ondlan como codeúdorcs solida
rios con el señor Cé~at Sá nchez N'üñez . Ell vlrtucl del 

. compromiso que contrajeron los acreedorca dclcg<ldos 
para h acer el ptllio, ésto.s y todos los . demti6 o.cr·:cdore.s, 
inclusi<e el Banco de Colombia., repreu.ntado por su Oe
renle, hicieron constar en 1« cláusula sexto. de aquella 

. e~.cril··:.1r a. Lo siguiente: 
''Todos los CO"'-Parecientes ,;iec!3J'3n r.a.n~C\Iaoas las 

obllgaclone~ que hoy pesan sobrA l!:u~ebio Cortés o HIJos 
s sobre E\tscblo Cortés, qultmes quedan Ubres de respon
sao!lidad en ra2C>n rto tos créditos enumerados en IR eláu
suln segunda de es~ instrumento, por cuanto los o.eree
<lot:es aceptan la delegación aqu! p:wt ada, y entregan 
sus títui<>s a tos prenombrodos adqu~rut .. oen uot11> de 
<rn.ntelaci6n.u 

·Oomo el. ~ellor Césa r Stnehez Núflez. codeud~r del 
BlinCo de Colombla en la obligaCión primitivo., pro:eden
le del ~rédito notantc, no suscr!bio el Mmptomlw con
ten·ldo en la citada escrtLuro. 8117, ptln1er~ente cltadn, 
y por ello el s ane<> cntenató que conservaba a.ccton con- . 
tra dicho cooeuclol' Sánchez Núñe~. y parece qu.~ éste 
manilestó cst.ar dlspuesto a pagar al Bo.nco .de Colombia 
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.la par\e que & c..quo!J cprrespo~Gln en la deuda solldu la 
prlmit.iv~. el mlkmo tle.nco se. ne¡¡o a entre~nr a lo~ ~~
ilore8 F.·.tscbio Curtes e Hijo.~ y ~ Eusebto Cortés. oersu
na.lmente, &1 ,.~;pectivo documento · ae obligación, ae
btctametlle cancelado. en vlrtlld d·ol compl'Omiso ~ltsMI· 
t:> por el ~rente del ·Baüco en la citada escrlt.t;rn ocl'lo· 
cientoó oc:~entll. y siete (887¡ . 

Pot esta llep;.iva drJ Bar.co de Colombia, loo ;~1\orc$ 
t:useblo Cortés e Hijo.s y ltJsebio Cortés en au n ombre· y 
repreEeutaclón, Y. lamllién en su propio nombre. promo
vieron • • Juicio contra dicho tlaneo, ' pura que en prime r 
l(;rmino ~· re condene a cMregarl~s _el docam¡:u~o ean
n·lado . El Ju~• IIP.cretó de conrormtdad est-a. pre~Lacl(ut, 

pero el Tr1blmal rP.vor.ó el tallo en esa parte, y allsolviü 
:>.1 Bs.nco . . Para llegar 11 P.~t.'l. conc:1:.sión el Tribun aL 
apreciando lo.s tértniru>s de la. ch\usull> sexta de la c.~rl
tura 887, ya tran~crit<i. expresó lo siguiente: 

"En e.~cao condicione~ es claro que la prímera pet lciOn 
do la demantlt~, • n que se pide k\ entrega de tal docu
n~ento por uno lle luo deudores que in~ervinleron en ei;. 
c;~nc~h>ctón, estaba llamada a pro$perar, y a>i lo rcco-

. nació la. .~entencta de primem Instancia. Pero para el 
ca<o no se puede prescindir de lo estipulado en la cláu
sula sexta rte !a escrit ura n llmoro 887, t.anta.s vcecs ol
t<._d.,, ~ue ac>-.:<llts la novación de la obligaciOn, y en don
d~ los eGmpareclen t€S ar.rMC!Ores, entre !OS CUaleS 59 
wnstata (sic) el representan t.~ d~l acreedor · Banco de 

• Colombia, h acen constu lo s iguiente: (sigue la .t rans-
cripción de la cl~u~ula sexta.) . 

"Hubo, pue~.-contll)úa el Tribunal-'Jna esttpulación 
e:QJresa, en el !lenlido de que eran los acreedores adqui
rentes en aquella corHenei~n, o sean l1J11i·:;el\ores A. B:etd· 
G., Amslnck Incorpora~ed; F'.;brlca Nacional de Tejidos, 
en liquidación, y Pomponlo Guzmán , los que queda ban 
-con .el derecho ('le rcr.ibir los t·espectlvos tltulos debida· 
mente c~nceiBdDS. Y asi d~sn.p:>r~CA el d~recJJo que lo. 
parte o:lcmando.nte pretenrte har:•r dActivo mediante la 
¡nlmera petición de la demandA., la qve, ~n consec·Jen-
cia, debe ser negad a .... . ... ". 

El recurrcnle ntaca la sentencia. y sosLiene q11e el T rl
b·mal lncurr!O en dos erroreB de hecho cvlt;lentes im la 
~preclaciOn de la Ch1u$ul.i. sexta rtel contrato. yo. tru.u•
crit.a. 

En uesarrouo del primer error de necno, dice el autor 
<1el "ec\lr.•o que la citada cláusula scx~a no CGntlene, como 
ló cree el Tribuno.!. ninguna obligación ñé na•et•, ni la· 
creu:lón de nl ngunll deuda, ni nft<la. q\le l)C relar.innP. al 
fnluro; que por cons;¡;uienlc no es c1e1io -que dicha cláu 
s~.:la hubiera con~erido derecho a los acreedor~$ <l'.IP. 
nombre el Trlb~nal para "r•cibir Jos tltulos dehtñ a.
mente ca.nc~htdoat porque para ello :1.abria sidú yuc
ciso que la cláu&ul~ d!Je•·a: "y :;e compromete a entregar · 
$US t-itulos n. lo:>• prenombr.ados adquíriintes," lo cual no . 
eKprc.sa dicha cJ.(•us~la, 'slno que es meramente declara- . 
tiva de uria en~ presente que n o se venfieó, n i t u vo 

·ninguna ·~pllcaclón pnieü ea ni erecto jurtdico, ·por lo 
ct;al el Tribunal Incurrió en cv~dcntc error de hecho al 
l~er "entreg&rl\n," donde d'iee entregan, confundiendo 
asi el pre~enLe cou el fÚturo, y la C:eclat3Ción errónea Clt' 
ltn hecho que Clecla c!ectuar$e y que no se efectuó, con 
tuJa obiigacioo ·de hacer en el !uturu o; fav<>r d~ los :a.d
<l"íro.nte~ QUP. nombra la clá~sula. . Que la entregy;. de lo~ . 
~tul o.>· C]lnccl~rl"5' no fue la · causa de la c.aneelaelón de 
las nbligacione.s sino la ·oec:nrar.il\n df\ los aCieeclorc! de 
aceptar la <lcloJCo.eió!l; declamción conttnida. ~n las :prl
me¡·as ft·ases de la dausulu., de modo que al tnterpre t;u-

él 'l'ribunal que la C:ltrega d e In:• tltulo.s fue la causa. de 
!.;;. eancels.clóu d_e ellru, it~·eu!Tll rm el absurdo de confun
clif el €·ft<:t<J <:on Ja e::n sa, lo f'tll\: provin~cace el a)JtO l'" 
del l'CCll f G<I del error ée la red acCión de la {llloiZa, Cn l]ll<; 

'" · or,t.ablecl\\ c ier~u 'incongrue11cla en el •e.,tldo ele lll. 
J'ra.se . Quo lo. ~láU.S\11~ sexb" ·del con~rnto qn~ se con.::;i
cera, sólo tlr.no valo!' y prC1du7e sus cl<lctos j-llridtr.os b.as-
1<\ donde dice "lll d~legaeión allí ¡lactada"; pero <jue el 
resto de dicbu. c:t\usv!a no podfa ·•a.tectai' en manera al
guna !~ -n~tnrales cfec~o..• lurfdtco..< del cont.rato, :V mu
cho iu~uos .Proclu<:ir la coMec·Jencla de establecer una: 
obllgacióll IOlL Cavor de los adqutrente3 de los biene&." 
· El otro enur ue hecho de que t>·nta el segundo motivo· 
cOn::.iste er~ que a j~lcio del i\utor del J'ec;~rso, el Tribu
nal, al a):)r~clar la cl<iusul:t. sextR ele la escritura 887, cn
t('nC!ió que los "prenombru.dos ndqulreutes" de que habla 
el scnlenclador, pndi:m ser l()l; sello:es A. Bt>ld, G. Am
sid: Incor¡>Or:l.te(l, J>á brica N!!Cional C!e Tej\dos, en Üqul 
dución, y :Pomponto Gur.mitn, cuándo tanto en el hecho · 
cerno en e l derecho, adqtii rr.n l>t~S tueron, ~egOn In. ~~cri- · 
tlln cilQda, tillit.o los aere~dO>IP.s · quP. recibieron los bie
nes para ol. pago de las acreen~ln~ dP. Eusebio Cortés y 
r:naebio C9rt~s e HiJo~, como estos últ.imo.~. porqHt\ ad
qt:irieton ls.s oblig-.t.cionc.s a cargo de otras ])frsun.."l.s, 
como .,., de pasar. 111 pensión de doscientos pesos duran &P. 

· Lres aftos, y eran, adc.mi•. c¡uleucs deb!an adquirír los · 
documentos cancelados, correspondientes a las obliga
ciones que pagaban. porque al 111~ obllgaciones. eancela
da.s .estaban eu poder de los acreedores y las cn~regaban 
al deudor que ' llagaba, es claro-dice el·recurrentc--que 
qu!en· la~ reclbla y la& a dqlllrta,' tenia que ser deudor . 

l:U!Specto de eslos errores de hecho observa la CorLe, 
en ·primlll' ttrmino. que e.s docLrltla s&yn la de ql!C ti Tri·· 
bunal c.< Mberano en Hl lntcrprelación de los eont;ratoo; 
que é.~ta só lo puede vaJ•iarsP. en eMaclón, cuando e~ ma
nifiestamente errónea, de ar.uerdo con los .términos del 

·ccJJtralo y Jns pruobn.~ d~l pTo.,c.o; y que cuando una 
clO;usula puedo prestarse o. varia.s interprcta.ctones, !a 
(l.copción por pnrle del iiizga.dor , de cualquiera de ·ellas, 
no gencm error e'-idente, porque doncle hay duda nO· 
puede ocur.tr error ma.nÍfie•'to en ia. interpretaCión (Ca
'ación de 27 (le abril de ! 910, o;omo. XXIV, y cM ación 
<Jo 11 il~ octubre de .. 192~. torno XXXI. GR<eh . .ruaicia!, 
¡>á.gtnn 148, 1') . 

AhorR, no habiéndose extinguido por pago· total las 
ubHK·aciOJlCS n cargo ·de lo.~ den'UUl(lr,ntes, sino quo ún¡
c:;menLft ~-e ~lcctuó una nov:¡,cion, en que se .constltttyc· 
ron nuevos deudores a los aJ>ttguos para pagaz en el pla

. u; de ocho nnos, lo.s acr...,tlores prln>iLivos, cm.re loe cua
les. Jigura el Banco úe Colombia, fueron qu iene.. queda·· 
rnn con dct·ect'o a conservar en su ooder los doeumettlos 
d(· esas .ll.c:r.,encias para •nLre"arlo; a lo~ deudore- ·de· 
rec-ados c:Jnna<l est<:\5 acubarau tl• )>ag¡¡,r, y ya que re.,pec~o 
de ae¿uélln~ y ésr..os, las obHe·aelonc.s CQr.tüiua.ron ''lgen· 

·tes .a:· t-IGrnl>O <lo celebrarse el contrato conl~uido en 1~ 
c,;crii.<Wl 88'i, rlc cinto cie j:~:to 4• ·mU novecientos die~ 
y sci~. Ue e~ta sueru:> ne)-es exacto. como lo enV.ende el 
r~cllrrente, q"e en vtrcnd rt~ a.111. convención no Q.ucel<>t·u. 
nkd'l. paru el futurc <tlle i~ pl!carrt derecho de onrte de 
lo~ prir.llt.lvos acreedores pnra retener aquellos dóCll
mcntos; ¡nulO si los écl~gado~ no llr.naba.n su cnmpro
miso, los primeros t>eccsitabnn lo& tlt,;los -d• sus crédi
t~ :>ara bace1'1os valer cont-ra loo scgundoa . Sigucse de 
eA<.>· que Cll · vi~ttd de aq·.1el!~ con •en clon, no e& de- los 
.acreedores pdtni~iYos de qnicne~ los demandantes que· ' 
•tn·~a.n con rt~rer.l~c de cxil(it· la entrega. de los titulo~, 
si11o ele 1o.q delegado~. cuando efectuaran el pago tot"l 
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<i~> las a~.reeno\a~; y consecuenclalment" el S<!nten el!ldor 
nn incurrió en Jo• errore>; <le hecho que· niega el recu~ 
rren te al interprflt.ar la última parte <le la eh\nsuJa sel'ta 
de :a escritura 887 citada, et> el ~entido de que era a lod 
adqui rente-s dele¡¡ados parv. hace>· e l )lago :>. quienes cie
b!an entregarse los tltulos cancelad06, porque si bien la 
forma verbal "entregan," emp!eO:cla en Oic''"' chl,u.sula, 
ee h"Ua en tiempo presente, pero el ·rrlbunal tuvo' en 
c:·~cn :a Jo que se d€ja dicho. o se» que e l pago com;>leto 
de Jas c1~nd<1.s se llH<:ia en tiempo ru~uro, y consigl>lent.e
mcnte tambléu la en~rega de lOS t.itulos . .1!:" sabido QIIC 
e; presente de lndica\ivo -~e emplea no .solamente para 

. • cxpre,.ar las verdades eterna;; mnr> la.' de doraci()n lnde-
1 flnid,.. Cierto qnc, c:omo lo diee el recurrente, los dcu-
• aores demandant.cs qued"ron t on obligs.clone.s o. cargo 

de otras penor.as, pero no por eso eo" el derecho de eXi
gir innH!d;at.ament~ la cntt-ega de los titlllo• cancelados 
d~ los ucrccdort\!1 j)rimit!vcs . • 

Por Jíl timo, no Indicó el «C\1>.'1-l!Me 1" -<:tlspooicicín legal 
!¡Ue _.,¡ sentenciador vtolat'n coil los e!TQl'C$ de hecho ale

·gado.~. lo <Jl>e. ora lndispont.able par:>. fundar el . c~t~o . 

. (Casación de 24 de D.go•to. de 111~5, tomo XXXI, O~>ceta 
JlldiCial, p!\ginll. 217). . 

Tercer moLi\'o. Vlola:.clón de lo~ :lt~lcc.los 1622 del Cn
tligo Clvll y 2US del Código de Cumcrcto. por error o.~ d~-. 

rceho. 

Dijo el Tribun~l : 

"En 1"'~ posicione~ que el s~ñor Gerent• del Banco de 
Columbia. absqlvló ante el Ju"gacto 4·• Ciyl1 del CJréilito, 
fue somct1llo. a 111 siguler.le pregunta: 

'¿Diga usecd cómo es cierto oue a pesar de esc~r ex
tinguid:>. la obligac ión a que se refiere la pregunta. ante
rior, el Banco no ha !¡uerldo cancelar, Cl ~ntrcgar can
celado, a quien conE<>vona<l, el dut:umento en que tal obli
gación cun~Sta ?' 

".El nbsol~ente cont.e.;W a.sl: 

·La obllgacion está extinguida <Jn c·lan~o s~ relieré a 
lol>: •cl1ore• Eu.1ebi<> Cortés e Rijos, pero no lo e~t.á en 
cuanto al ~cüor Sánehez Núñcz, quien cxpre:;amente ha 
manifestado al Banco su voiUlltad de pagar la ¡Jarte que 
le correspondo en esta decca, y por este motivo el· n an
c,, rct!ene en eu poder el duc1•mento o tit>:lo de la deudO: 
a favor del Banco y a car¡o d(, tao perwnas mencior.ada.~ 
er. 1<~. primera pregunta. Sin e:111Jurno. el Banco está dis
one•to n. oertiflco.r (lue los settor~• EuseUIO Cortts e Hi
Jo• y lilus~bio Cot·t<l~ esi6n libre$ de re.•ponsablll:IWI en 
r s.Wn del crédito ntenclonado, CQmo Jo M dedarado El 
B""co por e~crltura p1)bllca nu.mero XK7, <le ein~o de 
julio de mil novecientos a1ez y Beis, n~or¡¡ada. eu la No 
\:.ria J' de em ciutla(l.' -

r;})e e&t!\ pO$(CióU ::e de~prendf'! , CVi<hwt.emcnte-Con
tlnllit e l Tribuna l-que el Bu>co, por mealo de su Ge
r.ni.e, ha estimado que l& oliuga.ción no f:>e eancP.Iada 
en rel:~ción con Ceaar Sánchez. Nuñez, une> de lo• obll· 
gados, y que e&t .. fue :a ratón que Obligó al Bnhco a ne
garse a eulrel(ar el \i~ulo ca.nr.clado a Jos señores Euae
t:o Corté; y Eullebio Corlk.s ~ HIJo..•. pero 110 está acrcdl
t"~o en lo.~ :w~os c¡ue esta. acreencla del Banco haya oca
sionad\> pe rjuicio al demaodam~. ya que éi no p·Jcde 

1 d eri varse del hecho de no !I~>.ber entrt:gado el. tlt lllo al 
a~mant!ante, porg~\< ya so ..-;o q ue su oblfgaelúl> en tal 
scnt!d(l se refexl11 a los adquirentes en la c~cr!turE> de no

·'\'aclón, y la op inión del Banco <:lemau<la<:lo, en el se.ntido 
d~ qno el señor César S:lnchez Nli...Yi~7. e~Xuviera. lt~rc o 
n,\ uo Bt> obllgo.clóo con et Baneu, en nal!a. n~ent:\ :o.~ d~- . 

1 ,_ ____ _ 
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rcclloa al respecto del <terno.ndame con ,tclaclón al mis
n:o So<nchez Nl'lf>í<Ji, aerechoo que. como se verá "" otra 
parte <le est-e lallu, pueele h:;.cer efectivos aun r.ontra la 
opiniOn del B;~.nco dem8Jlda<lo." 

Considera el autor del rccur&O que r.on los conceptos 
anteriores el Tribunal violó el ortlculo 1022 del Código 
Ci'Vll, al tenor del c·H.l l~~ clausula~ de un eontr>1to :JC 

intHprét~>n una• por otras, dándole a c!<dH una el .sen
tic!u ~¡uc mejor convenga al contrato ~n "" totalidad; o 
por la.~ ·de otro contratv entre las mi.~mas parte~ Y U>bre 
h mlsu'u> mate tia; o por .la aplicación práclie:t q1•e ha
y:¡n hCCllO tle ella.s amllM parte&. Y el nrticulo 209 del 
C«ilgo de cumcrC!o, que da dere<,ho a todo 31 que paga 
una Oeu111i'"a exigir, ad~más del ti u lo de olla, u n 1·ecibo. 
E•~ clcsr.rrouo <le este cargo, d ice el recurrente ·que toclas 
l&s c!ál.li>Ulas del contnto contenido cn: ls. ereritum nú
tnero XH?, de cinco de julio de mil noveciento.~ diez y ~eis. 
tienen por f ilt principal el P"S<.J que hlzu Eu:;cbio Cortés 
de todas la .. c; uereenci~ o. su cargo~ luego e.s in d'Ud.able 
<pe el sentido que mejor r.()nvJene a la clá.usnla $exta, e~ 
.,¡ de ~ue oran :o. ser.orc3 Ew;•blo Cort6K " l'!ijo~ Y Eu
sebio Corte~. indivldnalmente consid.,rii.J.Ius, Jos pre nom
brr.dos adquirentes que t.euian y lienen derecho a recl
biJ· lo$ documer>Íos cancelados; auc, ade!I'.áS, c5ta pmb~
clo en a utos que roda~ las part-es d le>·on a :a clausul:. sex:
t:\ del con\,!~J.to de qu e ~~e viene ll~blam'lo, .:.na interpre
tación absolutamente distint-a ; pues por lo que re~pecta 
al T:lanco·,lle Colombia, M> G~rente declató er.. po.,lc lone~ 
que el llnico motivo ¡mra no entregar a los dE:mandsnte~ 
el titulo cll.ncetaclo de su obligación, ha •ido el de esti· 
n<il.r q¡\e la de1>da no .guedó extinguida o cancelacta :res
pecto del code udor C~sar Sánchc> N1ii'lez, p·~>·o no que 
ente11dicra que ese tnulo debiQ entregarlo a l•:JS aeree<lo-
1'~ adqu!r,;nl)e~, .~eñoreo Guzmén, -compaüia de TeJidos 
y otto~. qn~ es la 'nterpretnelón prli.ctica que 1~ tian dado 
Jos demandantes a la c!Ausu'" sexta . De m~do gue ai 
no aco.~r el 'l.'tibunal esa intcrprei-ac:i.()n práctica dada 
por la_s partes al contrato en lo. cl<ü6ula sext~. 1nr.urrió, 
dice el tP.c·~~TCI!te, en error de dereclto en la a.praclac.ión 
dP. dicha prueba, y wn tal error violó, por falta de apli
c.~>.c:tin. los artkulos 1622 <le! Código Civil y el 209 del 
Có!ligo de Comerclo. 

S~ observa: 
!>lo Jlicc el rtc·l~rente Si el anterior cn-or de derecllO 

1:: deduce de los de l!er.ho alep:ados en los pri::noros car
go.~·. y .sl a.~i fue ra, no podr1a rec.onoccrse tnl error: por 
no aparecer <mnprob:ido de modo c'iden:e . 

Alto~a. ¡m•~e· ser c;erto que toda~ las elá-.mulM del 
contrato cr>n tenlclo en la e6cri~~:ra 887, de iullo de mil 
nQvectentm. <l!ez y sei•. ·tuvieran por lin 1111gnr las acreen
t·:~s a .cargo de los demando.n:.cs; pero como ·~• pago no 
s;," hizo inmeñ!Mamente, y en BU toto.li<'lad, sino mcdlan
tt"~ tma. nueva t:onvención en <¡u~ algunos aereedo1·es, J,Jre-

. •co el traspru¡o de bienes que se les hi%0. tontaron a su 
cr.rs:o el pago de las deud:>.s a l11.rKo tlcmpo, n o se imr>o· 
nia que el Tribunal dcdu.ie"n, por esa 5ola convención, 
como consecuencia Jt~ccsartl. e includibl•. ta de que loa 
t ! tulO>; de la& acrccnclaa Primitiva~ hubiemn <!e pasar 
c¡;nc.eladas, e lnmediat.nmente, a poder llnico de lO$ deu_
dores, que son tos deman<lantes, ·m;i.xíme cuando Jos ad
<!ultent.EoS :.cr~r.dores no han .~ido oldo..~ en eate jwelo 
como p:u1:e-s en el contr"to de qve hnblo la es<::itura 887; 
clreuntaneias toclas es~Q~ que obran en apoyo d~ la i.n
l{·rpertaci()n que. dio el T1:ibunQl a la últllna parLe lie la 
clá usula sexta (!e d icho r.ont.rato, y dejan sin fundamen
to et enor de tlerecho que al ega. ~l recurrente. y con él' 
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1~ violación <le las d isposlctor.ea que ctl-n, pues l)O siendo 
llnlearuente los demandan tes y el Banco .Loa pn tes en 
diChO contrato. :;inu la.mbltn lo:; aercc<lore.s :,tdqu!rcnteo>, 
c :,yo parecer en el ;¡a.rticuls.r no consta en a utos, no ap~
r~ce que el Tribunal h ubiera desatendido la interpret-a
ción practica que torlu.s 1~• ~arte~ le hubieran d .. do a l 

· <:unt..rato. y con ella La vluhtCiún de ¡;ales. ·d.i:;po~lcionce . 
Cuarw motivo. VIolación do! artículo 1118 del Código 

Cjvíl. Est<~ dL~¡>osición establece q•.te "conocida cl~t·o • 
ment•e la "in~erlCiÓJ\ de los COJ:tratantes, debe eS~RfGC 

n tlli más que a lo 1iteral de 1"-'! palabr as." 

Arguye el rectarentc que, cou..--tan\e q ue la inlenelón 
de 10!; contraj.Qr.~ rue, ¡· no podl a ser otra, que la de Ql_te 
los odcudures que pagaron !0;1; documentos r.o.ncelac\e>s <e
c!bleran é"tos, al re,oi'let otra cosa el Tribunal, violó. 
utcl\a dlsposit:iou, por no habc •·la aplicacio, lncitrrle ndo 
pul' ello en ermr d" derecho. 

E:;~e cargo tle"e la misma Ie•puesta que el an~~rior, 
pue.s n·o aparece cu<\1 s~a 1:> lnterpre\-aelón que dieran a 
lu clausula "'"xta todos lo., contrata n l-es que la •n•eri·· 
blcron . 

Quintq motivo . Vlolal:ión del ·articulo 276 c.Jel Cócllgo 
J utJciaÍ porque esta \11sposlelOn estlll>leee· que la deman 
da, sobre ent!'ega de un11 c0-'''1. deíenninaAa debt dlrt¡¡lr
sr; conr.ra el poseedor de ·tllCha cosa ; y quP. COI!l.O a;;i 
}ll'OCCCi ic rnn los a<:tore• .al demandar del RaMO ee Co
lurnbla. como poseedor de~ documcn~o que ta nt.n P.n el 
h~cho como en. el dereehO cnrresponde ul seflor Ell-~e,l:tln 
Coi tc.;, al negar el Tribunl\1 tal acci<>n, violó _por error de 
d~techo aquel -precepto leg-al. 

Se con~sta: 

El TriJJwlal n o negó' la acc!On sobre en\rcgu del doeu
¡J)ento por nu h&IM:I'l!C t:irlgJtlo oontm su poscc!lor, al.llo 
~or otra causa , que, como ya se ha vis(A), no es errón eo.. 
Por r.onsigt:1en~c es ineric&z el cargo . . 

Moti vo sexto. Violadón u e lo; artic•Jlos 1579, 1608, in
cl~o 3' ; 1€70 del Código Cl•il, en relación con el 701 de 
h1 m iHma obm. El prtm.cro, porque establece que "el deu · 

· c!or '•u)ida~lo que ha. pa~ado la deuda o la ha .,xttngul~o 
por alguno de los m o<iios eQuivalent-es al pag(). queda Slll.>ro 
gado ~n la acción drl !Ltl'.,edor con tAldO~ sus prtvllel{lus 
y segurl<iades ; el segunelo, porque según é l , ~P. etectOB la 
subrogación por minis :.tlrlo de la ley, y aun eonl.m la vo-
lunt-ad del acreedor, en tc><.lo. los casos señalac\o.s por las 
ltye$, y c~-pecialmente o. bene ficio del que pag¡; una deu-

l a,.· a q11e •e haya oblittndo soliclatio. o sub¡¡id iario.mente"; 
-~-} .,¡ tercero, porque consn&r~> el principio de que "1~ subro -'¡\ Ka~i(m, tanto lel(al como con v~ncional, :.rn..'lln~a a.! nuoe

. vo actcedor todos lo.s derechos. acciones y privilegio•. 
· . ¡¡¡·eudM e hipotecas <lel an~íg>to, o.sl conLru. el deudor 

~) JJriucipl\1 como contr~ cu:lle9quiera. ~crceroE, obllt;ado..~. · 
¡ ,..,¡¡d .. rla y s"b!i.idiriamento . a la -deuda"; y el :u-tiento 

( 1H <!el Código Ch'il, porque .e~t-a.blece que "se pue<ie -~-

] 

d \1 1:1. tradiciOn <le l.ú<lo aquello que se deba, c!•.ade que 
no naya plazo pe nd!ent" para ~'U pago." 

1 
·. Dice el rec·JrronLe q•1e · tanto de la con fesión del de 
tllandndo, hech"- en posiciones, y en· la conte&taclón de 
lf< demanda, como de lo que con.sta en la clausula ~exta 
d el contrato, a)lar~ce, como ¡., reconoce el Tribun a l, Qlle 
lo. Obligación e·~ya cnke11;'a se pide en el ¡nln1cr po~thlado 

~ 
ele la demanda, e.' una obllga<;;i6n soÚdaria a cargo de 
F.\l!<P.b:o Cor té.>, Ce~ar f!áncbe~ Núñ~• y E ttseblo Cnrt.és 
e Hl)os, a fa,:or del l'!an oo <le C'.oto:nbla., la cual ! ue pa
~da por el señor . RrlsP.llto Cor!és. ereetuándose 19~ jure 
t'l lenómenú de la subrognCIOn a favor o~ l!:n.qebJo Cot· 

í 
r 

l 

~6s, oe que l!abln.n esa;; dis;>ostclon"" ; que· efectuada tal 
.-ubrogacióu legal u ravor de Eusebio Cot·tés, se tra:.~pa
!;a.l"On & esA> cO!\ :u:Clón corrcspono.Hente lll:! pt1vUegios '1 
srg<uridacle3 qve exlstlan a iavor !!el ncre~dor prin1itl'io; 
pHO qt1e para ejercer F.ilsebio cortés su ac~lón contra 
Cesar SJi."ehez Ñ1\!\e2, t>or ~~ pago c¡ue a.an~l hi~o ni Ban
co de Colombia de Lll. ol>ligaciqn SIL<Crlt.a pur Sa11chez 
1'/(liic~. n•ceslta c¡ue el Banco IP. entre~uA el <locuutento 
en que dicha obllg~~ión constaba, por ser la llnlca ~ogu
·rldad que el aaecdor pt'imitivo tenia cont•·a. lo~ dcu<lo-
1-~,__ sol!dnrios, y en la c\lal qued·ó sübrogado Eusch;o Cor
tts. y por Jo tn1smo. ducl\o del citado documento, Cl'ln
vutléndwe as! el Banco ée Colombia en deudor ée l'u
sebio Cortes d el ~nl:ano documento, y de consiguiente en 
Ja onugación da 11•'-''"rl~ tradición de él, conforme al ar
tleulo 751 dcc C6dlgo Ci•lil : y que eo:no el Banco n o te nia 
plazo parr. entre¡¡arlo, ni habla intetvenldo decreto i 11· 
elida! en r.ontrarlo. es indudable el derecho de Eusebio 
Corl.és para pMlr que la Ju•Licia hiciese. la primera -de
claración de. In demanda print:;pal, en QUC los ·deman· 
Onn Les &<>licitaron la entrega de tal doc·.unent-o, decla.7 
ración que el J~e• de p•·imera. ins!;ancla decretó de con
famidnd, . peno -Q'Je el Tlclbunal, \'iolando In~ uispo.sicio
r.es . ~u<MtnLivas antes 'cilada.s, revocO dicho fullQ. 

S€. cons~de ra: 

El •rrtbunal no diJo qu~ el d(>mandnnt<'> Eusebio Cortés 
n.:~ hubiera que<'laiio subrogado en la acCión del Banco 
de Colombia· concro. el codeudor Snnttle7 Ntíftez. por la 
nvva.ción cfectua<lo. ooecliante el conl'en\C)· llab i<IO ent.re 
tlkho Banco. Jo• dcmag acre~do~cs del ~cflm·· corté• Y 

·es\ o: ultltuo ; ~~ que ~1 codettdor que ha pa1rado o ext-inguido 
la deuda por a l¡¡-!1110 de lO$ medios equlva.lentes al pago, 
no· qüc<te tamblto 811bioga(lo en lo. ncel6n del acreedor, 
con sus privllegJII.' y beguridades, pnru hacer elee~iva 
h r.uota Que correoponcic. a los otros eodeudores en la 
d~uda. Tam~oco ha dicho el Tt·tounal que, no obs t:mte 
-¡,_ ext:oción de la deuda a favor del Banco de Colombia 
y a cargo de C~•·u· Sli.nchez Nitiíez y <'le los señores Eu
~~bio Cort-e• e Hilo• y de EtL&eblo C01·t~.,, p~rsona.lmentc. 
uo ~engan Jo• Oltlm"< derecho a que se lc5 entregue can
ccla.d.o el documento en que const.a1Ja e~a obligación . Lo 
e¡ue el Tribunal ha dJ1Cio.rado, interpretam.lo la cláusula. 
se~ del contr o.to, es que ha blén<lnse dichO en ella q ue 
le~ acreedores acei)Qn la. delegación aqul pactada, Y e n

. trcgan sus tltulos " los preno:nbradOJ; ll.Hquucnees con 
uota de eaneolaclOn. lodos los acreedorc~ entenO ieron 
{¡ne eran los aciqu.i~cntcs ci~ los bier.es q11lene~ qt:edaron 
r.cn derc<ho u ¡·r.cibir tales tltulos debld~mente cance
lados. tnlerpt·c-t~r.lón que, com·J 'e di.lo atrás, no va con
,,ra In e~·tdtmChit de los hec~o:;, ni eontrn. lO$ efectos do 
Jo ext inción de la& obll.gacioncs con templltd:\5 en las ·clls
posiciOucs que cita· el T~currentc, cuanc.Io las pa1·tes, en 
t'-'"' de tr. llbe: l-au de es~ípular. establecen otra cosa. siem
JlTC !JUe no SeH contr~ ~~ orden pllblico o las buenns cos
tumhre;o Como a cs~a conclusión va la. .interpretación 
del Trib;1mt1, no pnecte conclulr~c que sen en el h echo 
y en o:terecho erl'ónea .. El c. argo no ~s, pue•. runcta.do. 

~-loti-io sépt.lmo . Violr.clón del articltlo tG34 óel Códi
go Ci•il. a.: tenor del Cltnl, '·para que el paKv s~a v~lido 
debe ho.cer-se ~~ acreedot mt.;rnn." 

En apoyo de' este careo. arguye el 'recurrente que nd
. ~uirlc~tdo ta<lO deudor solidario, quP. paga una deuda., el 
Go;rccho de ree.iblr del acre<:dor el tiLnlo constautl>o 0e 
ella, e~te acreedor q~:edo., desde hl mome nto en que se 



30 GACETA JUDICIAL 
~· - .. ~. ~~=~ ··~---=~-== =-F"-~--==:=--==·~ ····~==-·==~ -==..~ 

!e hace d na¡¡o, conve rtido en do·;dor de quien tiene el 
derNbo de recibir r.l ttl·nlo const-itutivo de esa d~uda . 

Lucgo--contiwia el autor del rolcurso·- el B:lnr.o de 
Colom bia 2n e~te casa no c¡uecuba "xonero.ao de la obl\
gación do enti·egar a .o:vsebio Corik,;. el docu:r.er:10 can
Ctl;>dO, Sino en~rcgándO>*lo a Cort~. y por lo ml$mo, al 
HO tenet· en <;nenla el Tribunnl la diaposic!óu anterior 
P3l'U dar!.• npllcación, Js ha v!ol11do . 

SP. contesta. : 

.1!:1 T ribunal no h" cUcho que .. a talt~ ele esM pulación 
e•! contrario no sea el deudor .wlldMlO que ha pagado 
la deuda, o la ho. el<tin!J'U!do por al.guno de lo& medio.• oq·.t!· 
vnl~ntcs al pago, quien Queda con P.l derecho ae recibir 
ei \ítulo de la deuda, Glno que, dMa ta cstlputaciór: do 
los acreedores con lus deudores snlidaziol;, de que aquéllos 
cntr<gnban lo~ ti~ulos canceht.llos a los adquirentes de 
lo~ bienes, :>ay que entender qu~ sr. convino o estipuló 
que eran ésto~ quJenes por el momento ·terti:m derech o 
.,. re<:lbh· lo:, litulos de esas aerecnclas . y teniendo, como 
s~ ha vís(o, fUndamento esa interpretación del Tribunal, 
u no hublénd"~e comprobado que .sea 1nanifiest11mcnte 

·e n ónea. el ca.1-go carece de base. 
Violación de los a¡·tf~ulos 161Ó, 1612, 1614, 10l6 y 2341 

de 1 C<ldigo C lvlt. 

Dice el recorrenl.e que el Tti bunat, al negar la acción 
c'.e perjuicios " favor de los clenullldan tes, :v so~tcner 
I¡IJC el dcteCh() de rcc!Rtnar el ~OCUinentO materia de 111. 
accUm prlrncre de la demanda principa.l, mdlcaba en lo6 
a:lqulrenf;cs de los bienes, violó :as disr~slciones r..nte·· 
riores por err()1' de hecho evidente 1!::'1 ,la itlterprecaciún 
d.) te cláu" ufa sexta, y e rror de de!'ec.llO; pues que ~~~~ 
ac~ión de perjuicios estil eon!lagrada en <lic!\3.'1 lllli¡)¡¡si
cioncs que el Tribuuw deJo ele ttplicar . Eu ~ogund<> lu
gn.r, po~que e: scnt•ndadot dijo que si ·bien ~1 B(J.nco ci
t~.do habla creldo erróneamen te que 1.a de11da no babia 
qu.edado extinguida I'e•p<.>cto del coctc·.1dor Sánchcz Núñez. 
dt:ctaró que ''Ma cre~ncln del Bnnco bien pudo t>CfiSiouar 
perj uicios a 6ánr.hcz Núñez, pero en ningún CMO a Eu-

- sebio Cortes e Rijos y a iñ!Si!bio Corlés; que la Jndcro
llí.<oa.cton ele rerJ uieios sñlo ~i~nc cabida, a.greg,. el Tri
bunal, cc.ando ~e ha cometido u'n delito o ctilva que ha 
Inferido <1lu1o a otro, to que <¡u1ere deciT .que 1.a petición 
segnnrta d~ la. demando carece de funelamento>!urldír.o." 

Ct>nlra cst~ arguyo el nutQr <.le! recurso, de un lacto 
que nn se trn~s de uria Mmple ocreencl.Jl del Ranco, sin¿ 
ele actos po~ltl•ro.~ que éste ejer.uf.ó I?a<a re<istlrse a en
tregar a Jos demandaatcs el documento t,nr.cel:.clo, y e n 
s•stiones para cobrar a .S:l.nchez Nüñez la .tnisrna obli
g~.c!6n, cómo esiá lleJnostrado con la• confesiones del ·· 
Gerente. de Cllcho Ba nco. en J)osteione~ que. absolvió, 
prueba é$ta (]llC el Tdbun:~.t no tnvo en cuen~n, y pot· 
ci:o ineurdo en manlt!esto errnr de becho y de derecho 
en su aprecia.c!On. lJ<) t>tro lac:!o, porque eJ. Tribunal h:.
Lerprctó errónP.nment~ el :JJ:ticulo 23H del Códl€:0 Cl•il, 
si Rf!rmar q11 ~ no P'Jede aplicar$c al cn.10 del pleito esta 
o:l¡;;po.qieton, y negar por ello tos perjuiei<>.> demandado.>, 
sin 1.cne1· en cuenta. Que tal rttsposi<:ión, .. : h ablar de 
rtelito o cHipa com prende, rio :;olatnentc el delito o 
culpa .penal, :$!no trunbién e-l delito o oolpa Civil; ~ c¡ue; 
<:>1 B11nco incurrió en una. omf.~ló!l, que le es imputable 
ch'ilmentc con t.o~aa ~us con.sccuenclas, nl negarse :.~ cn
tres~r el docnm~r.to cancelado ILl ~ñc>r Corté.'l, según lo 
<X'Uficse su Gerente. y QUP. et se¡:ut~do le exigió repet;da~ 
'«,ces: De· m•>~O qu~ n,l desconocer c•l T ribunal la exis-

~encla <lo este hecho, tn~urrió en error manitle.sto de 
hecho err la np~ia.ción de las eonfesiones del Banco 
por medi3 d., .su Gerente, y al negar In• c:onsecuenciM 
jmidicas de t41.le~ hecho<, vloló, por no haberlo o.pllcado. 
el a:tJcu lo 234! del Código Civil . Que ta.m biép lo violó 
ror errOnea í.n.terpr ctr.clón, al d•scon ocer que aque11a oml
;sión del BMCo de C()lombia en en~reJ!ar el dOcumento 
· i!)Cirló d:l.lm a l demandante Coreé<. como Si no e.<t•n·te¡·~. 
d~mn•trado, CO!l c:artdad meridiana. ct\Cc el auto: del 
l"t•c>Jrw, ct peti niclo .<nf¡·tdo por. la parte démanclantc, 
qnien tuvo q:.e promover este costoso pleito 11a=a ·"Poder 
hace r uso de ~<tS derecho" wntro. P..! scfior t;,;.sax S!l.nchez 
.NútiC:O, c.nya obligacl6u. E)UCdó Ca,ncel.Jle1.a par~ con el 
·,l:lm:~co ¡fur el pago que a éste lli•o el deioanden~c. 

13<: con<idcra; 

Et\ r.llant<l el cm·go en su primera parte se funda. " n 
ci t-rror d" hecho y do derechO en que Incurriera el ·T,·I· 
.brm nl al írÍtcrpretar la clinrsuln sexta del contr<>to, no 
e., fundl><!o, por lo que i•a se Cli.io al contestar el pflmer 
cm·rr.. Y por lo q.ue re.~pecLa. al concepto del Trll:lunat, 
<.1~ que la in<lcmniza~ión .de perjuicioa no Jlodla recono
Cerse. estima la Cotte <;uc el Tribuna.! sólo quiso deci.r 
en el aparte completo sobre el portlcular, que esos per 
¡utclns r.,o ,P<ldian derivarse C:cl hecho u omJ.slóll del 
san~ o en no en \.regar al dcmand¡¡,nte el docum~nto en 
que C<>n-'<tab~ el crédit<>, ·por¡¡ue su obligación ¡¡e refería · 
3. 1os adQuirentes dcl r.gadoA, en virtud ·de la novación, 
conceptl) que t:\mbiOn e3 consecuencia de la Inte rpreta
ción de la mi&ma ·Cláq.<:Uin. ~el con tral.o, y por In mlsmo 
n~ e.~ vlolatorb de te.s primeras dísposlctone.• que cit~ 
oL autor ele: recurso . 1!:!1 otros téi-!ltinos, el Tribunal en· 
<mdíó que no habt;,ndu anctlado Ob\l¡ado el B..~nco de 
Colombia a ent.rcgar !nmct!latamcn te a los demandan
tes los tltulos canc~lacto;;, no. habla fnnd:unento parn 
reconocer p~rjuiciu:-;., Y Hl ctta.r el :-;c-:n~nciador el a r· 
ticulo 2341 do!l Có:lt;o CiVil , sólo qu~ dru: a entender 
ql>C no s\endo la. omtshln del l:lanr.o hecho QUe debiera, 
ni tral.itndosA de part" del Banco <le o.cto.s dlll~intos de 
te.; consiguientes al ejl!rciclo de sus deroehoa, no era apll
~nble " tal ó.isposir.ínn, lo que no es interpre.tarla e;rónea
me:lte, según el p1incipio en ella consigrmcto . . 
· ,Mnt;vo noveno. se ecus:J. en este ptmto la un:~ n

cm por "'ror de hecho "Vidente en la aprec~aclón de ts.s 
l>rllebas rela.cíonnclas. con la :Pers¡¡nerla <le la purte de
·"'"nd~n!:e, al declarar .,¡. Tiibunal que no ~e compr.obó 
e~il pcrsonct1a, no ob.stamc aparecer-dice el autor del 
re;;urEú- dc l&x <lcc.¡a;r:Lcinnes de tor!M las .)la.rtes en la 
~r,crltura mln1ero 381, de cinco de ¡uno de mil noveclen
eos diez y sclo, :.~:ompa.f\ada a la ~~manda, y de las con
tc~l<mf'., ele lo$ demo.n<iados. tanto ~n t>Ostciones como 
011 la contooLación <11> la der.~an~n, que tod()S aceptaron 
1:1 p• rso:le¡la cte d!cna .pa.rte . 

A esto ae observa que s1 bien es c!erto que nlniuno nc 
11>~ dcmandaúos en ~1 juicio ha !leCho objer.;on a la per
~·mería <te lo., dcm .. a.;Jantcs, y que en las dec)aractonc~ 
<!1> In cicti~Url! 8&1, tle ClllCO de jnlio de mil noveeien iOs 
diez y >ei.~, s~ JJ<O}'e<lló como ~; <?.J<fstlera la Socledll.d de 
Eo mebto C()rc.ós . P. lli.los. d~ un lado, Ja .exist.enc!e de una 
sociedad cot~c tiva ar. r.ornerclo no se comprueba con la 
cuu!~ón Lle la.~ p:..rtl'•. o a scntlmient.o aeer= de su exi~
lt:u,ta .. sino con pru~ba escrita, en que se llenen deter-
111 ina.da.. fQ111lalidad•• lc[!ales, y de oero, como el recu
rr~n ti) no cltl\. en este cargo l.lisposictori legEJ _que se hu
b•ou. violaó.o ;>or el Tribunal, como consecuen cia de error 
:l~ hec)Jo, el car~u ele c¡ue se trilLa rc.5ul~a ~in rundamen- · 
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to l•gnl. (Casad ón de 24 c'!o m .. rw ti~ tn.;, c;:.cct:< .i u
üicial, r.oino XXXI, pá~iu<J. 2!1) . . 

M..-.tlvo u ec.:lmo. Vlot¡¡,ción de ·JM art-ic;tlo.!f 82 de la. Ley 
105 <le 169D, 453 del' Código J udiCir.l y 25 d e la Ley 100 de 
1892. Con~l-:lera. el rccurrerol:e <pe el 'J'ril:n:pal v;oló la$ 
di~pv~lcioncs an Leriorcs pol' ~rrol' de d~rccho, porque le. 
prim~ra. estat>tecc que "con$tltuye •xc:epción perentoria 
lud1> beenG en vtrtué <\el cual las leyes deseon oeen In 
existencia ele la Obl!gación, o la déclaro,n cxtln¡¡-uldn, sl 
algunu. ve?. exisliO," y la cxcopclón de Ilegitimidad de l;c 
pt:rsont:rla. no e !J perenLQriR. porque no mira a lH. obli~ 
g.,~iól\ ml~ma, stno ·:libtoria, ni decir de lns dos últlm;.s 
c!i$po.~iciones citadas. . , 

Se r.onsidera: . 

n cli.t'll'O no es t uadado, porqu6 si b l~n la UegiUmldad 
clo. In pccsolt•ria es dilatorl¡¡, cuandu :se rer~ere a casos 
wmo lo.; q\tC co:lt~mpia el ' nrtlcttlo 25 de la .LeY 100 de 
1!;02, ec perentoria, y· puede <!"clararla. de oficio el juz-, 
gndo, cuando se trata de '" pcrsonerio. su~tAnt\va de l:i. 
par!:<!. o Ial ~a d~ prueb:?. legal ue lo. e:ds tencia de dicha. 
parto:, q ue 1ue :u que 1\1 Tribunal decidió en eo.'te caso, y 
par co:lioiguient-e no pue<l• ><"conocerse · que hubiera i•1-
terprctauu erróneamente la.~ disposicio nes que cita el 
autor 4.,1 rccm·so. • . 

·Por las anteriores collS.Iáeraclones. la · So.la <le Casa
ción <.'ivu lic la Corte Suprema., administ-rando just!ci:i 
er; nombre de b República de co:ombta y por autoridad 
<le la. ley, decla,rl\ que no .e~ el caso de lnHrmar, y no In
firma l'l sentenc ia de fecho. velminutve de noviembre ae 
mJI noveeientoa treinta, proferida por el Tribunal Supe
ttor de Bogot-:1., en este j uicio. 

Las co~tas del recur-so son de cargo -del recurrente . 

Nol-ltiquese. cópiese, publlquese en In Caceta ,\Tudieial 
y dt>~uélva,¡~ el P.xroediente ál Tribunal de su proeeden
cia. 

TI\NCREDO NANNETII-Juan F.. )llartluez-t:"rMnci•· 
co TMur A.-1\ugusto N. S~mpcl', Secretario. 

~rle S~)>rtma de .fustici~Sala de C3S~elún OivU-Bo· 
go'lá, novi~mbro veintisiete rle mil nov~ci~ntos treinta. 
y dos. 

(Mag.Utr&do ponente, doctor. Arttngo). 

\ 

Vl~tos: 

.Bernardo ~·am.lrez, como ·heredero en su condic)ón de 
~ pud re legitimo d& InocGncia, Aura ;vfarin y Eli<ccr Ra

l.. mirez t!aquero, demandó a. Mer<:e<Je.> 'BlU]uero de Acuña 
\ y ,. 1M sofiorito.s E'len.i, Rolrbara, Tui!a, Edelmira , V!rgí
\ nia Baquero,- y a !os $eriores .Edua\·<lo, Manuel y Luis 
\ t!n rnoero, para que se híc!e~ar::. la.s siguientes· tlecJ.ara-

(

)c,ones: · 

~Primer-& . Que es n ulo,' o que se rescindo. el acto con
oonldo en ln esr.rlt\lra nuw.ero 1629, con fecha veinte üe 

¡. - . oc~ubre Cle mil novecientos ocho, otor6'ado. ante el Nota-
~ üu ·2, 'cie BogotA, y ~uo la.s p~r-te~ vuelvan al e5tado an -
' wrlot en que se h all.ab&n a ntes del otorgamien to de )a 

~ es~,::::~~:~'~::o s:6:.~~rletU! P. los demandado~ a reet: tulr 

1
·, .., a In nereur.ia del ~e ñor Antonio Baquero :a5 tre~ cuatl<J.s 

v J)<INe& Que le corN:spondiM por ganan ciales hablclo:J ro 1.'\ 
socieUAd conyug-al formada. entre el se1'1or .Autunlo Ba-
quero Y la senora EdelmlrA Ramircz; de Baquero. ' 

l ..... -

1] 
! 
1. 
! 

"Tereera. Qu~ los her?dcros ·de Antonio Baquero con
•ervon su derecho a la.s tris cua~-tas putea de 108 gannu-

=-=·~.-·-=~~= 

.:lillc~ (Jilt! conc.spow:llt1.11 ni .•;eüot· AnLc.miu Bn.r¡ucJ:o eu la 
tlOctecla(l ~\myu;:al m~nc ioroada, 'y 01 d~t·echo a los trut.ot 
;')n)(;,~~10o~ por eSO..":i .btcn<."S. 

'Cuarta : Que se ¡m1cc<l>o. "' 1:~ liQuidación de ta sociedad 
conyugal cll~uclta, fOt'ulao.la entre el seflor Antonio Ba· 
<;p ero y In ~eñora Edelmiru. Ram!rez de JlaQue ro. liqul
d~<!ión quo llu. ~e vt'rlfjcar•e prev io i nventarjo -y s.valOo 
de todo;, lu.; bienr.s c¡ue usulrucl naba o de Qllé ern re.•· 
·ponsable.· en el tértninu y .l'orml\ pre\'isto para la suee
&il'>n ¡1or cnu~a de m uorr.c, y siguiendo para la partición 
tu..~ reglas ·legales po ~'a la partición ele bienes hereditá-~ 
rio:s. · 

" Qui11l;a , Qua se condene · r, los dea.ai;didus en las cos-
tas del juicio." ' · 

Et.J·.l~Z' ra:lú la. <>Ontroversia '-lllsolvicndo a los deman· 
dados, por cuanto el actor habia omlticio preuntar !a prue
ba d~l 'contrato acuaado ~e nulo, y apelada esta senten
·cia. el TribUnll.l <le Bogotá la t·eformó, y declaró probada. 
Ir. excepción perentoria de ilegitimidad de la ¡¡ersonerfa 
ele la pll.rLe demandante, y en consecu ~nclo. absolvió a 
loo d~matllla.dos de lo's cargo.< de la demanda. 

Contra est-e provcí·cto se interpuso recurao de casaciOn, 
C1 cual S< e•tudia ;y dCCide, por estat• aJustadO a lns nor
l'Y.al:l legulc!l .. 

Rl Tñbunai; para declara: lo. •~cepcíOn de ilegítiml
~&cl de lit J>•xsonería por pa.rl.c del demaDdantc, consi
deró qn• ~n el eX[Ie<llente no exls tla la pruoba de earác
~~~· de h~rcderos de Inoce ncia, At:l":l Marío. y Ellccer Ra
,-.i= del se.nor Antonio BaQlle.ro. como tnmpoeo a;¡arece 
que los dem~>.nda.dos SCfl-ll herederos del sel\or. Baquero, 
en su 'condición de h ijos Jegitlmos . 

El recurrente at .. ca el fallo por no haber apreciBdO el 
S(,ntencia.clor tos h e<:hOII de la demanda; acept:i.dos irres
trict-amMI.C por los demandados, hechos en los cuales 
-~• •.<~,ahleco la fillacJÍ'm legítima, tanto del demanda..nte 
ccmo de los demandado-s, sL'l. citar la disposición perti
nente sus lunliva -que se hay:>. ~ioto.Cio con moti vo de la. 
no ipreclnclón de etos hechos . 

·Pnra rechazar el cargo, basta coru<!derar <l"C 1"' Cort~, 

en slnn·lmciro de dcCI$iories, ha P.St>tl>lecido como dDctt'l
nr. firntP. " -in ,·ariahle que la prueba de co:J.Cesión no es 
ndmisib\1! en ntnglln caso para establecer el c<mi.cter de 
heredero de ·~na persona con respecto a otra.. Esa.!! proe

·.ba.~ so!'l de cllrácter solemne y .no pueden ·suplirse por 
las supletoria .. , sino. en ·lo~ co.so6 y en los té.rminos pre
vis:o.; por la ley civil .' . 

Lo cilcho P.St;i. con fi rrr:ndo, ent re otras, pnt' In< <ent-en
<:las de 30 de.iulir. de J92l, ~amo XXl:l(, p á(¡ina 20, Gar-e
l':• Judicial, y :10 de uctubre de 1930, tomo XXVIII, -pági
na 23:i, G aoeta -llndlc!Al . 

Pcr lo expuc5t<>, In Corte Suprema, admin i.rtra.ndo ¡us
ti.cia. en nombre ~e la -RepOblica y por autori~o.d de la 
ley, fa.lla.: 

.Prlm~ro : No se inflrroa la $entenci"- proferida ;ior el 
Tribunal Superior del DiStrito JudiC:al de Bogoto., de 
r~cha septiembre <loce de mil novecientoe treinta. 

segundo . Las r.oM·M son dE' cEtrgo del recurrente. • 

1:\'cliliquesc, c6pie,;e, publiques&· en la Gaceta .Judicial 
!' dev>lélva.>e el expediente al Tribunal de su odgcn. 

JOS!~ 11-UGVEL ARANGO - -""Sé J&aquin :Retnánd<!l . . 
.. German B. ~imcn~Augusto N. l\aml'er, Secretario en propiedad. 
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<:ottc Suprtm~ ílc .lo,.Ucí;>-Sala ü" i::as><clÚ<l C lvU-Iiio· 
~·Jta, ¡•rim•wo CJE: dici embre t.Jc Jn i1 u-un:\\icn1AJ:1 lrelota 
1 do•: 
(Magl~~racto J)Qneni.E, doctor 'f 3.1lr.redr> Nnnné~tl ) . 

El doc~r Joaquín Á¡;udcto, en su ·:»todicióu 11" apo
<lct·ado d~ bmilel Corre« & Comp-... ñia., deomncló nnte la 
Gooernc.cfó~ ele Anr.ioquia, como .baldío, un lote -1e tc
ueno dcnomlna.do .!l.a Jhlertotl<l .. , ·en el para.)e · tle l."avll.s, 
del .MullíClpiu lle P uerto Bet-rlo, comprendido po;t· lO~ SI
U uient•• llnc.le ros: 
• "Por el Oriente. con ábet·turo.s éie p~oplcctnCI de Pedro 
I;;aza, Eme$Lo Muc)ouóo y Jesús Duque; por el Not1¡e, con 
ahorLurns de Jesús Duque y el docLor Vicente Duque:· por 
el Occidente, coro aberturas del doctor Marco A. LOpez 
y José G$tClt<. y por el Snr, con aberturas de Erri~sto 

Machado, Jo3é J. Ort<Jgr. y Ralllúl1 Carvajal.'' 

Al denuncio se opuEieron el señ')r don ~'r:mc4co de 
Villa, como socio Vlcepreoidcntc y l.iquldador de la So· 
cleda.d Ayr tcola y de I wr.ig!'ación, corosUi.ulda por la oiocrl" 
\ura pú.blic.a número 478, de .~ete de agwto de mU ocho
ci~nto.~ sc~n~a y ocho, otorgada en Ia NotRria 1• de Mc
dollia. y o! llO<:tM Isalás Cuartas, wmo apodera.ao del 
sciior Ju::m Ba1ltlstn Amngo M ., en su cond.iciúu d• p,.,_ 
•lden\e r.tquldt<dor de 1" Suciellaü qu~ U~va el mt.1m<J 
n•>mbrc de la auterior. couslit.uida por la c.scrlt ura ptibllca 
núnu!ro 319, ul.orl!"«da el veinticuatro de m~rzo ·de mil 
ochoctent.o~ noventa y nueve, en la Not;aría 1' de MP.
dellin . 

S<! copiar. ar, seguían la.~ ñcmanoas ele la oposición, 
que ante P.l ,Jnf:?. cnmpet.en~ . . formalizaron loa a.ctorM: 

La Clcma.nda del senor Villa es como sigue : 

"Yo, Francisco de Villa, mayor de edad y de e&te dG
micilio. ~O>mo socio y liquidador de la SOciedad Agricolo. 
y de Illm lgra.ción, constituida por la cscrírum ptlblicn 
r.úntero -1.78, de stetc de ngooto de mU ochocleutos se
tenta y ocho. otorgada en la Notaria 1' de este Cll'cuUo. 
expongo respetuo•SJnente a ust.ed lo que s!guc, con el 
objeto de fonn~tllzrar mi opostclón al denunc.io del" terre
no que:, r.orno balcli01 y 1lan1ado L~ lt-l~rmilfla, hici~n.m lO$ 
~cnores 1~\a¡,l Conea y Compañi;¡,, 

''HeohQ$: •: 

"1' Soy socio y Vlcepre!Si(lente r.iquictador de dicha 
Sociedad. 

"2·' Al haber de esa Sociedad Introdujo el señor l."ran · 
cisco J . Cl$oteros. por haberlas adquirido del Oublerno 
:1<• 1\n\lo~·.•ia, do~lentas mil hectáreas de terreno. cien 

.tt:íl por rerr.ow: verltteado de confonnidad <:On la Ley an- . 
~íotfJeña 36 de l677, y cien mü en virtud de cesión que 
1<.- hizo el mismo Gobierno. 

"Aquellas primera.~ cien mU hectáreas formaban pa.rte 
d., las do~cicntas mil de que trata la Ley 63 . de U de j 1mfo 
de 1872, y las &egundns cien mil, ;on la.s m iSmas de QUe 
hablo. tn Ley 18, de 4 de marzo de 1874. 

"~' IJ.O~ sC">clos ftmdaño1·es c.omnlgo de esa Sociedad 
lu~ron lo~ sefiore$ F'ran~iseo Javier Clsncros y· Jorge 
Bravo; aquél le cedió sus acciones fil Oepat·tnon~nto 
de Antloquia., y yo adquiri lns que pertenecían al scl'io! 
Bvavo-, qutsdMcto on aoru:cc :.~cne!n., como úntco.s socios, 
el Departrunent<o de Antioqula y yo . 

"4' En vlrtut! t!el contra.t.C'> rte transacción que consa
gra la. e~crltone. r1c vein ticuatro> de mar~o de mil ochó · 
cien to.• nQv€nta -¡ nueve, otorg.J.Ca (Ulte el Noror lo 2• d" 
este O¡reulto, b~lo el nlimero 6VZ, el Departamento de 

Ant.ioquia, repr~.:JcnLaUo enLow.:e~ por :;Ú üot>~l·t~ador. 
~c-f.ior Ju:~l P ... ,tauyo .t:t., y )u~ ccm"i!timo~, t.JOr ~xi~=:en
c:a de éste, en recon.•lltulr, I,JOr o:uan.to ya habia eJqlita 
d~ el tecrn;.,o ele s11 dllru~1ón . la mencionada 81Jciedad. 
>;01)1'(' las bs.ses generales de ia misma. y as1 lo illctm<os, 
s~¡;lin la eo>crlt.ura ntl.mero 31V, ot<>rgaaa en aisha No
tana. P, ~~ VP:inl.it:n:.t.tro <!.e mar<'.Q de m:, ncbot:ientos no· 
V1 ·1 1 :.a y nur.·,rc. 

" 5 .. D• al¡.¡ún tiempo uc:a se viene sosteniendo aue este 
<:<>n:.ra~o de restitución e:~ allsoluta.rnente :nulo. y en apo
Yi.> de esa tesis ~e cita el articulo 472 del Código de Co
m crcio, rclacionaclo con el art.!culo 2' de la Ley 42 de 
18M. ·si bien aqnet precepto SólO Mbla a~ nulidad. abso
H:ta ei,l.re IC'>S SO@)S. 

''6·' C·m las cien mil llectll.re~s rematad"" por el •eflor 
Cis.oerus, oe le cedió al 1.:emntador el derect.o de elegir en 
te rritorio antio<¡ueño el lugar en que quisiera tOmarlas, 
y cs.; det-echo t=O a 1~ ¡Jrimielva Sociedad, pues a1 ln 
louducL'las a e na. nada se ~Tvó el aportan te . Las cien· 
or. il bet:Weas de la Ley 18 las localiZó ella misma a uno 

.· Y ot.ro la.c\o éel rer rocanu ae AnUoqui~ . ~n lotes a lter-
' nadr;s <.te a die-l. mil her:t.ár~a~, o ~ea en lo.'> ténui:nos de' 

~;~. ~or.<:"<iól1 ;i• del art.icltlO 1' de esa Ley. 
''7'' Ta;:oto esta• cien mil hecto. re as como la.s doscientas 

mil a que se · refiere la citnda Ley 63, y por consiguiente 
. las den mil · q11e rematO el bel)Or Cl.snet'o.s, estAn destl

Ún<lus a objetos especiales por e~aR mismas leyes. 
"8' Durante la existencia ttetlva de la primera Socie

dad Agrlcola. y de lnntl¡rll.C!ón, dio. tomó posesión de 
esas doscient:J.s mil hectó.reo.s a uno y otro JadQ del fc
rroenrril oe Aneioqulo., construyendo caminos en bene
fic-io <le éste y del Estado; montando potreros de pastos· 
r.rt.i!ieiaiM: e!tal>leci.ndn alli ,inmigranl:.e~ exttanjer os 
y l.rabajadores o colono' del pals, cte., cte. 

''il' m terreno denunela<lo c omo baldlo por los sefiores 
Ismael Correa & Compailia, ci\á ubicado en Puerto. Be
rrio, esto es, en donde w hallan las doscien tas mil he~· 
tf.rcas a qne tiene derecho lo. Sociedad Agrlcola y de 
Inmtgraclón, si e• .que no le pertenecen en propiedad, o 
bien, el terreno forma o puede formar parte del que con 
mucha antcrlorlclad al · denuncio se <lestlnó a objetos . 
c.spcclalcs, por IeycH que e.~t~Hn "igentes y que deben cunt
t>lih;e, ~" titme lOlSo lind~ru$ que e~peciii~a la Resolución 
lllímef(> 92, de 2(; de. M«Yo de 1923, visible ;;.1 folio 20 clel 
expcdl~nte. 

¿ 
1 

1 

1 

~ . .. 

"t ''Razon~• de "-~'e'"hB, ('-'"' 

''En virt.;Jd de la~ cel'liOntl~c; Que eon.sagra,n las citada.J ( 
Lo,yes <)3 y 18, la Nación 'oe de•"l!rendió d~ .los derecho• t 
G"e leuia en las tierras cf!'dldas, y los t r-a.sp....O al cesio- { 
nad o, de quien pr~-.ron a la Soel ednd Agricola y de In- "-.,__ 
mil{l'ac ión e.'ISS dosclcnta.5 mll h~cUireas. merced al rema- \. 
t~. cesi6n y aporte de Que ~e ba hecho m erito en algunos \ 
Oc' l ns 1\e>::hos anteriores . 

"SI (;} contra~o sob1-e rccon.stlt.uctón de la Sociedad 
adolece de nulidad ;,.bsclu~a, corno se sostiene, las cosas 
s:: hallan en el mí~cw csta.do Que teulan durante la ce
l~bracl(on 11e ac¡uel cnntrato. porque los actos o cont.:atoo 
ab~oluÚtmcnte nuios 110 · cambian el e&tado juridlco de 
las cosas a q,ue se re1leren. 

"Siguese de aqul que los bienes Introducidos a la prl
:rr.itiva Sociedad Agrlcola y ele lnmlgractón, permanecen 
aün en ella, porque aunque es to di.i.u~l\a, llll est;i. llqul
dada. 

"S1guese también que el deoundo de lo.s señores ls-

.. 
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-mad Correa y Compalila, a quien afecta o puede alec
t.ar es a e:::i:l·a. Compa.iiiH. y qu~ ~ ml, co1no VicepTe~identc 
y ~u<:i() llquidaüür ti e .,u._, •• "- quien COI'l'C&ponde defen
dcr sus derecho~. pu•• para La!, cs.so tengo tncult-ad, •e- ·· 
gún el articulo Ml del Código ae Cotilerclo, rclacionatlo · 
con .el 590 ib~dem. · 

"Hago notar q·~e el Presidente. señor Francisco Ja.vi•r 
Cisneros, murió desde hace ba¿tantc Uempo, según c~ · 
público y uo~-orio e11 Colombia. 

"Como a las tierras cedidas por esas Leye.~ 63 y 1!1, se· 
IIIS _destinó a objetos especiales, no se puede darles nin

. guna otra o,pliellción, co:no se Je.s -da.ria o,djudlc1ndola.s 
a quien las denuncia como balcÍiaa. 

"Como ya Lo insinué; la demanda que formulo ea -para 
.... el caso en que por cualquier .moUvo no se llagan la..• de

claraciones de la que ha torm11lado el Presldt>nte y I:.i
hquidador, señor Juan B. Arango M., o su apoderado,
doctor Isalas Cuartas. 

. "En m~rit.o de In elC_;mesto, y en lo.s caracteres de que 
liablé atrás, deinnnclo e" juicio ordlna.rio a los señores . 
I•mael Correa y Compañi•., Sm,iedl\d éonuelllada en e~ta 
·c!udad, para que cot1 su caación y nudlenct:l se ñagan 
en ·sent-encia clcfini.Liva ias sigulent¿s decl,.raclones: 

"a) Que las, tierras dichas e~t;in tle~tina.das a objeto:; 
especiales y no se les. puccie dar otrll~ aplicaciones, y que 
tantoO por ello, comO' en vir..ud de las mismas cesiones, . 
perdieron e 1 enrs':c:t.er de . t.Jerra.;; baldlas denunciables, 
desde que entraron en -.;gnr aq11eilaa leyes, por otras pe:
sonas que ~~ cesionario o aquellas a C)\lienes él las haya 
transmitido en todo o en parte. 

··'b) Qlle la Sociedad por quien hablo .tiene deief.!l'<? 
preferente a Jos clema.ndadoa sobre el \erreno denlln
eiado por ~llos, bien hng~. IIMM !le las clen mil bc!ltá
,.eas rematadas por el señor Franci•eo J. Cl.snero;;, o de 
las eicn mil que a éste le cedl~ el Gobierno de Antloqula.. 

"e) Que a los demandadoo no se les puede adjtldlcar 
·el terreno denunciado como balcilo, mientras no se les 
entreguen mate1·!almente a la Sociedad· clerri'.J.ndante, 
una vez detcrminaoas, las referidas doscientas mil llec
tll.rt>.as, y eso en el caro de ()\le a.~tUP,l terreno ~o se eo.m
prenda en ellas, pues si se comprendiere, no se les .podrá 
adjudicar. 

"d) Que si los demandados se opu.slcren ·a esta. deman- . · 
da, se le~ condene •n las co~t.as del· J ulclo, porque esa. 
oposición s•ria evid~nl.,tnet•te temeraJ.·ia." 

Iguales peticiones hi~o el'·señor doctor Isalas Cuartas, 
corr.o apoderado de? .o;cf\or Juan ·B. Araugo M., Presiden
te o Liquidado1· de la Soclcciad Agricoln. y de Inmigm
eión, reconstituida por el Instrumento público mencio· 
n~do a.tr~. · 

Contestó la Sociedad pemandada rccha~an~o las pre
ttnsiones de los. adore~. nego.ndo la mayor parte de los 
JJecho.s, y oponiendo a to. acción del primer demandante 
las siguientes excepcione•: 

-."1' L:.. de pre~cripclón, 

"2' La de carencia absoluta de acción. 
"3' La de carencia ab.solut.a de personería sustantiva 

de paitc de la Compnñill. en ·cuyo nombre· habla el opo
sitor. 

'· "4• Carencia de personerla ep el opositor para repre
sentar a la CompatU!l en cuyo nombre diee· obr:.r." 

A la demanda del doctor Cuartas opuso e6ta.s excep
cloncs: 

"1·• Carencia. a.bsolut:. de personeria sustantiva de par
.. tr. . de la supucSt<> Sociedad Agricola y de Inmigración, 

"2' Carencia de personerla d,e parte de Juan n, Aran
go> M .. para representar a la. menclcmad~ Compafiia. 

"S' L~ nulidad absoluta de las enajenaciones que hizo 
. el Es~ndo Soberano de Jlntloqula de las cien mil hec~o>
' 1·eas que remató el sefior Ci.sncros, provenientes de la 

Ley 63 de 1&72. El Gobierno de Antioquia no podia des
tinar esaa .hectárea.~ a. otro objeto _que al de in•nigraclón, 
y apatecc de mmliflesto que las cedió al señor Clsnero-~ a 

. tft 1110 de venta, para a.mot·tiZSl' con su valor la deuda 
lJ')bllca del Estado; la Ley 63 ele 1872- envuelve una con-

. . 

ccsi(ln mo<1a1: cuyo de~ tino no pue<le cambiarse por· el 
concesionario." 

Ef Juez del conocimiento falló asi la contro~ersia.: 
· "1' · D_ecláranse improcedentes las demandas de. opo

shdón incoada.:-~ por los ~eñores Francisco de Villa y Juan 
B. Aran¡;o M., en nombre de la Soeled&d JlgTicola y do 
Inmlgraciún, de que se ha hecho mérito . 

"2':' No. r.~ el r.a:or;o de hnr.c1· ln~ decJaraciones pedidas 
po,r ·los mismos seiio>·es De vma y Arllllgo en las deman· 
dao de fechas diez y seis de oetullre de mil novecientos 
V8lntlclnco, y por consiguiente se .abs,;.elve al demanda
d<> I•mael Correa y Compañia· ele los cargos contenidos 
~u dichaS demanda$: 

"3' Reconócesc la e"i~tencla de la excepcl.ón perento
l'ia de ilegitimidad de la personeria sustantiva de la So- . 
cledad denominada Agrfeola y de Inmigración, para ejer· 
citar el derecho ele opon•rse al <'lcm•nclo del terreno bal
d:o conocido con el i'.ombre de ILa IGiermilda, de que trata 
este juicio. 

· "4'' Deelár~se ·Probada la ilegitimidad de la.s sefiores 
F:ancisco de Villa '1 Juan B. ~11J1go M. para represen
tar u la Socle!lad Agr!cola y de Inmlgl'adón en el presen• 
te juicio .. 

"5' Ej ecutorl-ado que sen este fallo, devuélvase el ex
pediente ,. la -G<>bcrnc.ción, para los tlnes legales." 

ia TrlbWlal Superior a. MedPHin reformó esta senten
cia en los término.o:; siguientr.:s: 

"a) Se !'evoca el numei·<>.l 4' de la parte resolutiva de 
la sentencia apelada, y ~n $U lugar se <lcclaxa que no hay 
h:gar a resol Vt>r sobre pcrs.onertas adjetivas en sentencia 
ele· fondo. 

"b) S~ confirman Jos numera'ies 1", 2•, ·a• y ¡;• de la 
rnismn/' · 

Los ap~derndo• de la~ Compañias op~toras lnterpu· 
s~eron contra la providencia anterior recu1·ao de casa
ción, y lo fundaron oportunamente,. 

Alegan las causalc< primera y segunda de casación. 
La sentencia del Tribunal confirmO _Jos puntos 1•, 2•, 

3'> y 5'• ctc la sentencia del Juez. 
En el punto tercero este último falto ~cotiocló la 

c;xiswncla de la excepeió11 perer.torla de llcgltin1idad de 
J:t per~oneria. $11Stantiv:. de la -Sociedad denominada 
Agrícola y de Inmigración para ejercitar el d¿recho eJe 
oponerse al denuncio del terreno baldio conocido con el 

. noml>re de La- HcrmilW., de qne trata este juicio, 
. Como fundamento para la confirma.clón de este pun
to de la sentencia, el Tribunal hace ~~ ra~onamlento si
guiente: · 

"La primera cu~!;tiór. que se presenta en •l estudio del 
píC!Ito es si esta probada la exl!!tencia legal de la,.~ Socle

···5-
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da.dE"s que apr..reccn como <lemandante y demandada . 
Las sociMailc.~ comel"ciales se rormru1 y prueban por mo
dio de c:;r.r!tu"•'tl p1'1bl!ca, regi¡;tr:'.da conforme a.1 Código 
Civil. Pe~ u .preciSo que de la eScritura p ublica se re
gistre un extr acw en la Seercmna <lo! J uzgado de Co· . 
mercio <!once ~ estalllez<:a el domlcl!1o sooial, dentro de 
Jos quince primeros dlas iumedin.tos a 13. fec~a de lo. es· 
critura, y que c.Ucllo el{Lmclo se pullliquc en un pcr!O<t!
co del Depunumento (adiculos 465 y 470 del Cód\¡¡o de 
Comercio) . Lo clleho eG npllcable a las sociedad ea colec
tivas de contorclo tanto como a Las anónima.s. 3ean co
merctaJe~ o •Implemente civiles (arttculos 2090 del Oó
ctigo Civil; 551 del Código de Cotnercio, 2' de la Ley 4a 
(!() 1.898). 

"Hay person ns l urídicas y personas naturales. La por· 
sonalidad de los Individuos de la. especie humana no 
nr.ce rle la ley: es anterior a ellu.. L ol !ey no hnce .Nlno 
reconoeel'la . No aa1 las de las personas j UT!dlcru;, qnc no 
eKU,te sino por \'ir t<ld de lo.s leyes . Es que lru. pcrsona.a 
juri:iicns no C>elstcn en la rcalldtid, son una mera f icel6o 
legal (articulo 633 del Códi¡¡o Civil). De modo que si en 
juitio se demand& a una persona j urldlca, o en nombre 
'"" ella, es preclso comp>"Qbar -todos los l lee;w• que la• 
leyes sei\a.Jar. para que ~nla l~Y mi•u•a ""' ace¡¡lalla flcclOu. 
Los ·Individuo• no ¡¡u~~u formar personas jurldlcas que 
"'' e.•~en ex~re~amcntc autoclzadas por la I~Y • . Y no pu~
dc·n fonr.arlas s tno cumpliendo tados los requisitos y !Or· 
n·:alldaées eXJgl<lus por ln ley parn. ello. 

"Para Ja Iormaclón de sociedades colectiva.!! de comer
cio y de soCiedades anónhnn.s, que son pe1·sonas j uric11-
ca.q. sm1 TH'eclsa.s las ~olemnldades de que y~ se ha !la
biado. 

"Una de ll).S d emandas fue presentada en nombr~ de 
lá Soclt-dnd eon.~IJ~Illda poi medio de la. escritura pübll· 

1 = numero ot78, de lliele de agc&.o de mll ocb.ocient~s se-

1 
tenta y ocho. &ta 5oc1cdad está dls&clla oor la exPi<a· 
e~n del t~rmlno Qut; se le :;eü..tó. Reopecto de In OHB ~ 

l. ciec.lad .:Jemaml:uJ l...- •t ub¡¡e rva esto: .se tra;o al proce¡o 
wpiu parcial <1C In e¡¡critura de constltució~. (!OIIO.S 15 o. 

• · .l8 del eullllerno de pruebas de los demalldantes). Pero 
no hay con.stancll\ de que un extracto de ·ella baya s trlo 
registrado en e¡ Ju~gaao, de acuerdo con los articulas 
469 y 470 ll• l Ci)!ll~o ele Comc•·cio, y 2• de. la L~y 42 d• 
1898. EKlStc, ;JC)t el contnuio, prueba. dP. .;pe tnl t.,gf.~t.ro 
no se h:.ZO. De la constlt,~clón de la Soeiedad rlem~n<lJtrla 

t.~ml>oo:o .,. t ralo prtleba leg!ll. El extr-o~.cw del fc;llo 6' 
r!el r.llatlern o <le pn1ebas es sólo de un3. escritura de re
f(lnna, no de la <le constitución." 

Los recurrentes alegan la primera causal de cas&.eiún, 
~ lo referen te a. esta parle del fal!o, r cn los n ue ve or
din;;.les sl~uieute. cuncretan su aeu~ión : 

" l. Que p.~ra el d ecto.dc haberse perfeccionado el con
trato en vb·~ud del otorgarrtien to y rcgi);~ro de la eserl
t:a'a de con,<tl~uclón de esa .Sociedad, los articulas aj)l!
<:;¡l!l~• sc:on el 55! ~n relaci<ill con el 465 del Código de co
mercio. y oon ~~ 2090 del Código Clvll. 

"2' Qu~ la sen~encia viola e3o~ nrtlculos por ill~erprc
t:;.clóYJ erronoa, pues considera que el cont.rato social nn 
~e pcJ:fécCionó con el otot~amientc y regisl.rn Ut' la es
r.ritura socinl, sino qu0 pa.ra ello se n~c~U.nba1 ademá.!l, 
li\ publ\cación y el regi•tro del extr:J.Cto de esa escritura. 

"3· Que la sentencia vtola. por interpr~t<l.r.ión err6r.ea. 
e! art-Iculo 472 ttel Códl;¡-o de comer<,io, por e!•tcnderlo 
en el sentido de que la Ca.ltn. de la publicncíón y el re~s-

' 
tro de 1~. esCl:Hura no 8<: ltmlt~ a p1·oducir nulidad abso
IHta entre los socios. sino qu• os al¡soldamente nulo. slu 
llin¡¡una limitación . 

"4' Que la scr.tcncia i~curra en orror de dereclto en la 
ll!>re<'ls..'ión · de la prueb .. que sutninis~ra la escritura 
r.on&!Hut.ivn rle 1~ Socl•dad. porque co:n.slaer ;\ que ;>or 8; 
rola no neredita la exi:!tenc.la l•Kal d~ l(l. Socieclad, ~ino 
<¡ue ~e nec.sitaba. ademlis, tl~l .regl.'!tro y de la. pub:ica
<Oion del· extracto, y viola con ello los articuJc.s 1759 del 
<:6dlgo Civil Y H81 del COdillO Jll(licial. 

"5' QLU~ la. sent~ncia violo., por indebida n¡)lleación ,, 
l>Or ill~cr:~retacióu cittÓllCQ, Ja ¡:¡tJmera parte del ou·ticU!O 
b de la Ley 95 de 1690, por hnbcr decJamdo de of\clo, si 
a~i fue como lo hizo, !~ ile¡,tltl!nldad de la ¡.¡el'soncrla sus· 
tn.il\.i~a o la incxistenda de Ja Socled"'d. 

"6' Qu~ la s~ll!.cnc:a viola de III'U!>!~ lr,odo.o: la segun. 
or.. parl;c del m~ncionado articulo 15, si aRi fnc como !o 
h i7.o. t>OI' h a.bP.r dE"Ciarado 13. excepción perentoria. de ile
gUitllid.M de la personc~la sustantiva <lo la Soci~ad, PQr 
haber 3ICgWO esa 'ex~pc\ón el dcmnnd&do. 

'7- Que 1~ sentencia \iola úl r~.runente el articulo 2o5 
de la Cousmuclón, POr lla~t t.lecla.r"do la nulidad ab
:;olut;;. del contrato socia:. " 11\ eldstencia da 1.a ileg!tlmi
dau :;uscantlva de la m i~ma. si n intervención de los con
~<u.tantes. 

"8" Que la .sentenclR. vi<oh< clh·cctamente el art.iculo 1M 

de la Ley 10;; de 1890, ¡¡vr haber omltiüo darle r.ampli
rnirnto. 

"9'' Qnr. la sentenda \'iola, por Jn.debidn Rpllcación o 
por interpret11.ción errónea,, 102 ar~!Ct•Ios 460 y 470 del 
Código de Comercio, POT haber considerado CJ"e sin su 
previo cumplimient<> no puedo a.ct!ll.itiue probada la exis
tencia <le la Sociedad Agrlr.ofa y de Innligraelón!' 

Consid~ru la Corle qnc, con rotmc al ar!Jcu!o 472 del 
Código de Comereio, la fall.n ·de la$ sol emnidades pr·~
<:ritas en loe.:u-ticudo.. 469 y 470 éel nü:;mo Cóei¡;:o, esUm 
C<fllip:>.radas n la omi•icin ere la escrltt~rn social en cuan· 
t .; a su• tfectos. Esas faltM, con1o la de ¡._ ~•crt~ura so
cio.J, prprluccn absoJ,·.ta uuli!IMI cntr~ lo• suclo.s. De 1r.oao 
qo:c no puede nlcgn¡;_:;e que s ln lu.• •nlémnlciades prcs· 
nritns en los a•tlculo• 472 y 470 dw Código· de Comercio. 
prncba yor $[ sola la escr:ltura •oclal l& exlsten~ia ele la 
sociedad. 

.Ahorn, fin cuant.o a lo~ t;(~ctos QUe re&pect<> Oc terce
ros produce la falta d" lo" reqnl~ltos anterlo.rP.~, ~1 Co
digo prev~ los diferentes ca.so~ a uc -pueden ncmrrir en IM 
<.:<•rre~pomlionte$ relaciones jurldlcas . Los ~"e.ios no pue
~cr: nlcgaT ~~ tncumpllmient~ <te las sotemn\da<ies pres 
critas ¡¡ara. la tonnaci()n de la i:IOC~rt cont~-a teroc~• 
l.n~resado:; en la exi•tencla de ell:> (articulo 4'7'7) ; DI el 
tercero QUe hubiere oontracado eon 11na sociedad que n o 
hubiere sido legalmen te MMtltuida, podrá sustraerse 
vor.· esta ra¡.ón al c~rn;•li:T. Icnto de ~us obliga.cior:cs (ar
ticulo 479 del Códig-o de Com.,rclo); pero cu el pre•entc 
caso no ~e t.rs.ta de un tercero ll¡tado contractualmente 
u una .f!Qcledad constituida do manera ilegal. 

Conforme a la escritura pl)bllcn ní1mcro 319. de vein
ticuatro de mayo · de mil Or.l\oclcntos noventa· y nueve, 
otorgada en Medellin, que os la prueba traida ·;:~ara acre
ditar la peraoneria de una de 1M .Soeiedad·es ci.e:nanu,.n
tcs, loo so~ios resolvieron rcconstiLuir ia antiguá Soclc
dad .Agricola. y de Inmigración, ·con5tltulda en .mil ocho· 
ciE-ntos setenta y ocho, con la ·miSJUa ra•On soctal, con 
l C<· mismos <le~hos y obiÍgaciout:l!. pero cambiando los 
socios y ~ando térmluo parn la duro.ción. Ahora 
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lllen: el ex.Lcacto de la esc•itura. en que t3les cas:~.s se 
l1i.cleron, no tu~ reglstrlLdo n i P1•blicado ('Qnforrne lo man
c an los a rt:cu.lo• 450 :r 170 del Código de c omercio; por 
In mimlO, esa r..corutlwcíón de la SOc!edacl, hecha, <'.om o 
.Se hn dh!ho. variando en puntos sustanciale• la Soeteda d 
.prlrnitiva, no prOduce er_et:~o ~lguno contra terceros, de 
aeuerdo Mn pJ ru-&;culo ·%5 dol CódJgo <le Com..rclo, y _de 
alU que el Tribunal nu 11aya errado al d"clarar la exccp-

~ o . 
clon d~ llegltünldad de· la personerla ae la. Compañia de· 
mandan te. 

En lo IAlcante ·a la otra ··entldn<l actora. o sea la Com· 
pañia coru;lit ul<la por la cseJ'Itu,·a pllblie!l n úmcru 478, 
c:lo siete de agoeto de mil ochocíento~ Mtenta y o<;ho, ex 7 
tlrudicla en Med<lllln, él lce el recurrente: 

"Vwr1os a es!.udinr aliora el· primitivo_ eon<:cpto d~l 'I'rl
bunal en relaciOn coh la primitivo. Sociedad, o s ea la con~
titulda J)()r la. e"criLura námcro 478, de siete de :llfosto 
dr rnll ochocientos s.tenta y ucho, ext~ndidn en l a No
taria 1' del Circuito de Medcllln . Lo que raspccto de ella 
dice <'l fallo del 'I'l·lbunal, es que n o tiéne existencia le-

. ¡¡al, ¡x>r motivo llc llabcrse disuelto POr la. expiración <!el 
t ér.-nlno qt;e debiR c:luraT, y POF con•il{uiente que c!l.rece de 
~rsonerla ;Jarn ejorr.er 1& acción que en su n (lmbre es
tal>lcein don Francisco de Vlllo.. 

" Cierto es que la Sociedad se dl.;olvló por el mo~lvo que 
h:díca lo. •entcncia, pel'o. n o es cier to que ¡x>r ~ mottv:> 
so. llublera ext inguido. por completo y queW.clo sin per· 
sonería fJ8J'a cj"rccr aquella aooion . Las Socieda-des , sean 
d" la clase <l ue :u eren, tienen dos periodos de exis~ncia, 
uno <le~de que ne collnl;ltuycn .hastn. que se disuelven, y 
otro llesde que re dlsue\ven hasta -que se liquidan, en 
o.rubos enn person~rla: en ~1 primero, pam cumplir los 
b ienes que se. -hayan propuc<t1• l' paro. inter•Jenir en los 
J"fcios que proDUJevan o que ·Se les promuevan o. ellas;· 
"" el Rti¡utldo, para ver ificar su liquidación , veneler sw; 
ble.Oeo (1 diVldiJ'lOS entre los 80C!O~, para. (lefHuclel'IO., jU
(IIr.ialmcntc por activa o por pasiva, ¡mgar sus deuda.s y 

cobrar ~u.> créditos, haciendo todo e~to ¡¡or mediO de U" 
quídador, que es ·quien las !'epl'(lscnta en juicio, actiYa y 
!la~iYamcflte (artictllo 541 de.! Código de ComerciO). ~ 
bt•c ~sto es bie n clo.rn la scéclón sexta del capitulo l' del 
Tltulu 7' ·del libro· 2' del Códl!ro de Comercio, en· cuanto 
•· las sociedades ~o-olcctlvas, )' también respecto CIP. fas 
nn(lnlma~. con torme a l in·uculo _S90 cte la mis ma obra, nsl 
eorno los o.rticulos-2141 del Código Clvil y 2ea del Código 
de CCJmP.rclo -de 1853. <tue r íglO en Antloq11ia bast.ll 188'7. 

"Ob:Jérvcse que el _qef:ior De VIlla <lemando con el ca
raeter de Liqutllndor. y que te.nla •oe caracter l,l()rque era 
·admlni<tro.dor ri ~ la. Sociedad, scgíul el a rtículo lll de 
lo• e•t-r.tuto:;, y el _que el "'!mlnlst.rndor de u ua. sociedad 
nnónlll\a c.< su Uqnidador, .scrlln los ciladoo arWculas .;go · 
y · 298. OlJ•ervanios to.ml:ll4\n que la deman<tn d"l · ~cñor 
De Villa fnoro. par:<. ol tvento de que Jo. dP.I senor Ju1U1 B . 
Aran¡;u M .. C!l su calfctad de rcprasen t'lnloe o d~ liquldn

.dor, o de su a(>odcradu gen\,ral· pa ra ;>leitos. fracasara 
por cualquier moi.íYo, y qa6 tro.ca.~ó. según la sentencia 
"curclda., y la de primera lnstnncln . 

• · :·No e&, pues, cieriAl que la. l:iocicda<l a qnc nulmo& re-
íírléndono.s se hul>le!Íl extjngmelo pOr completo y que" 

· <lndo sin perHO!l('rio. ~ cD.usu. de haberse nt&~elto, sino 
qce ¡¡Or ese mot-ivo entró en el segur¡do perlodr> <le m 

. eY.isf,otreln-. y c-¡ue pnr haber llegado al evento previ~to 
· en la demanda, debió C:Jeeldln e sobre r.lla, ya q\le contra 
•~ -amstttucJOn no ~t> hlzo oin¡¡tin reparo, 

"))e los .. nteriores comentaxlos ded·.>címos: 

''Que lo. sentencia viola, por il".terpre~ión errónea. 
k ' &l'tloulos 2141 del Código Civil y 29H del Có<lJ¡,:o de 
Cnmerclo ele 1853: 540 y S~l del llódlgo de Comercio vi
gente, po~ cuanto los entiende en el scnl.ido <le que por 
hn.berse é.l•uel~o lo. Soclodad a ~au~a ele haMr cxpirC\do 
"-' ténninO de su <lur~:.Ción, quedó pertectamP.nte Clltln-· 
g~iCia :r • ln pcrsonerla para. éiorce ¡· lt> acc!(ln contenida 
e¡; 1" dem~nd"' de ~u liquidador &cñor Francisco de VIlla, 
jo Que eros ar l.iculos son los aplictúllcs al caso del pleito." 

Pe ro a est-o s~ observa que el T ribunal ent1·ó a 'estudtur 
en el fondo la demand~, y a considerar ~oda$ 1 .. ~ cues
uones so~r.eUdas a su d-.Cisión, ¡x>r- lo cuál h!\Y qnP- en-

. tcnd~r que el rallo relat ivo n In. excepción de. ilezi t.i mi·· 
dad de la pcrsonelta. de la Sociedad ~grícola y de Inmi
p;ractOn se ret1r1ó o. la SO<:ie<:lad que se dijo recoo stituld& 
en mil ochOcientos noveu ta y n ueve, .Y de la o» al se tra
M anterlol'!11el>t e; pues de o~ro moao ha.br!a bastado el 
rtconccin>lento d" esa excepción ¡¡a~a fallar el pleito, 
como Jo h t2o el .~r,ñor .Juc~ ñe la primera ln•tancll\. Es 
d ;: evidencia inmediatn, que faltando Ja capn.cidad pa.ra. 
demandar, 110 es el caso de conMders.r y de rcsoh'l!r las 
pcl.lclonc~ de quien carece de r•rsoneria para dema n· 
darl es. 

Entra, pueJ, Al recurrent-e a establ•cer .so ncusac10:1. 
o~ fondo en el a.t~unto en la demanda de casación, que 
<ll-' Ungue cor. el epigr:l!e de tucu eo'neepto, y expresa: 

"Dice la aentencitl: 

'En seguida se estudian las ce.sio.nes hecha.~ por el Es
tado SqbeTann ele 1\ntlpqula .' 

:•y etect lv .. mente, hace ton estudio de ellas; pero res
pecto de es:e puntó .puede d ecil"3e exnetamen tc. lo mismo 
que del ant~rlor, porque lJO ha $ido !Jiatcria del debate, 
y porc¡u~ nobr" él n o.da r~solvió la sentencia recurrida: 
sin embareo, no 1\Stá ·J)()r d emá• observar lo siguiente. 
re•pecto de vaJ"iO~ de lo.s ¡¡untos que tota el Tribuna l o.l 
hacer aquel est'l,ldlo: 

"F.s co.sn.- inconlrovcrtlble, por<¡ue c~tá constgnada en 
IM Lrv•s 63 de 1872 y 18 !le 1874, qlle Jo N~clOt> le cedió 
al Estado l!Oi>crnno de An tloq,;,ia do..•clen ta_. mil 11eCtá· 
rcns -de tlc<ras hnl-d!as ·por la primera, y cien mí!·por la 
•~gundo., para los I!nes concre t.<A;¡ que respectivamente 
indican esas leyes. Tantl>OCO puede dudarse de que en vir
tuel de C~tl$ cesiones, el Estado Soberano de Antloquia 
aequirió derechos sob1·e las tierras cedidas, y :;obr~ que 
esos dereeb.o.s podla cederlos a quien quisiese, .por Jo rnls
lnn' qlle e ran suyos, nl mó.s ni menos que com() ~tna .Vttl'
~r-na n atllr¡¡.l puede ccdor a otra, sea tambi~n nat¡;r¡tl, 
o tma entidad 'pública n juridic>\, IÓ que le )lt'Iter.ece. El 
artlc"lo 609 del Código Civil eil clam so~re P.l p artic11lar. 
y comprer<ue tanto a l:u personas natm·ale.~ como a las 
jur!<lieas de .cualquier cla.se, }lOrque no h~ di¡<tinell'm 
nm¡¡ur.a. li.1 E•ta elo de "Antiuqul¡, •i pu<io, y·.>es, cede>·lr. 
lJ.[ señor Francisco J . Cl.sneroo, ee>mo cfoclivamcnte le 
cM1~. sus derechos en cleu mil de las doscientas mil h~

tíi.rel\.5 nP. la Ley 63, y en las cien mil hecttl.rco.a de In Le¡ 
18, ni má$ ni menm que como la Nación le cedió al Estad<:> 
ct·.• Antioquta. por lJie<li(l de e~as Len•, h-c~cientas mil 
hcctñreM d~ tierras bal<iio.s . El mismo Tribunal reco
n<JCe en cu sent<lllct~ que 'por medio oe esas wsiones .t i 

1 

E,,tn.do Soberano de J\ntioc¡ula adquirió P-1 derecho a d 
rr.m sobre las m ontadas tierra• . 1'1 en los C(lclig'os l"i~-

1 
· calc:i que han rc~ldo. e.n Colombia, ni en · ley _lllgnn " de 
.1;¡ ~. expedl~as pot nuestro Cong'l"eso, lta.y disposiCión Que 

.j ·pn)hJI)a hacer la~ cesiones .de que hemos h:>.blado, n i la~ 
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que h!Z<> ~~ señor Cisneros a la Socledncl Agtlcoht y de 
Iumigllt(,lón, de los d~rechos que babia a dquir ido del 
E.\ta.do Sober11no de An t!OqUia. El<ta Suclcda.d, s! P.•, JlUes, 
dueüa de los clerochos que le ced ió el: sertor Cisnero~ . 

"Esta.• Ultimas ee.sioncs aparecen en la escritnra n(l
m ero 334, o.e och o do j unio de mil oc hocientos se~-enta. 

y ocllu, de la Notaria 1' de Mcdcllin, ·Y en '!Os contnto< 
del Est.ado ,de Ant.ioqula con ci •eüor Fr¡.nclsco J. Gl~ . 
n et-os, doctlll'le¡úos que en copla auténtica rtguran en • e1 
expe>diP.nte .. · · 

"De manera qu~ si 1:1.• toorias del Tribunal, contrarias · 
a las ltues!.r!ls, fueron motivos pa¡·& el fallo que proi!rló, 
éste e.o;!.A afect.'\do de eTrnr de derecho o de hecllo en la. 
aprecl;;u;ión .'dc la prueba q\'C ·swnlnl.stran lns· re fm·JCins 
ce><ion~~. '1 viola cHrecl.ameme, o por interpretación ·erró
n ea o .por indebi~a aplicación, las citada6 Leyes 63 y 18. 
en sus IU1.ir.ulos 1~ de la prtmera., y ·roncesJOn 3' ~,1 1• de 
la s r.gunna, y el articulo 609 del Códí¡¡o Civil. 

:·eontonne a la concC!Iión 3• <lel a.rttculu 1' ·~o la Ley 
18 de 1814, el Esta do de Ant.loquia podla eom~r en un solo -
globo las t.reseientas m il b ectñreas que le fueron eodldas 
por la Nación, p ues•,o q ue al hacerle ~sa C)onceslón •e le 
focttllO pam LOmU las doscientas mU hect;i,n;AS de la . 1 
Ley 6~, en ! ().< espa.cios entre lo.s lOI:(,g alternados de a diez . 
D".il he<::;áre;u; de la Ley 18, a. nno y otro lado de la '1181 . 
f~nea . Pues esto mismo, a f!{>.sar de · la opinión con~ · 
t r(l,rja de! Tlibrut•l, l\:1, lJOdldo y puedo haecdo la. Soctc
dud Agrlcola y de Inrnigraeión, .pueG este derecho se lo 
ct:dló el &tado SObP.r&n C> de AntiOqUia, y ést«. a dicha 
sociedad. La pruella do esto,. Irrefutable por cierto, la 
sumll:l•tra P.l articulo a• de -la Ley ant ioqueña. XX'XV1 
de 1877, y Ja esr.rttura n1ím ero .334, da och o üe Junio c!e 
m ll <H:boe!ent().' ¡etenta. y ·ocho. ele In Notarla ¡• del C..'lr
~uaa de Medellin; pues en e.r¡uel articulo ~te le ordenó a.1 
Adlnintstt·ador Oen ora.l del Teooro, que se cediera :>.1 re-

. matador, quo lo fue el señor Franc;:;co J. Cisnero.s, ' to
dos lo~ derechos y acciones a que ¡:¡or euos tiene derecho' 
(el l!.'!;tado de Antioquia), ele con :tonnlda.t1 con 1:.. Ley 
nacional 63, de 12 de j unio de 1872 .. y con el inciso 3' del 
a rtlr.ulo l ' do la. Ley nacional 18, .d., 4 de m ayo dc"l874, 
y . por<¡ u e dicho Admtnlstrndot ~umplió ese !rulndato en 
la cif.adn escritura, pues como otorgGnte de ella dijo: 

'. . . . . . . . . . . . . . cedlen<lu y tra!pa.o¡ando, como cede y 
trnspnsa to.m.bién -dicho ~otlor· Cl<nero.., t odos los ·dere
chos que 111 Estndo corre.~ponden sobr., !u ticrrall ba1dlas 
a. Que se relier• la. Loy na.eion~l 63, de 12 de junto de 
1€72, y los que le fuercm re.crv~.dos al Estado, y a éste co
rresponden, segun !u dispuesto en el l.nci.so ;¡• ·dAl arUcu
lo 1' ele la Ley •1aciuna1 16, ele 4 do mayo de 1874.' 

"Y si esto puede decirse respecto do la p rimitiva Socio
dl\ñ Agricoln ·:; de Inmigración es por complete apliea
llk a la se11undo Sociedad del ·mlsmo nombre, porquo en 
~~ articulo 1' de los esta~utos de esta tütlrna. se estipuló: 

'l,R. nuevo Soclcda.d .queda. conat·1tulda. en tocios ln.s ble· · · 
ncs; Q.cclones y dexecho.s perten eeien tes a la. antlg1ia. So
('.ledad Agricola y de Inmigración; los cuales, nsi como los 

· eompromiws y obliga<:ior¡es de aqutlla aport-an a t3tll 
los a ctuales socios.' · 

"De suerte que la.· n ueva SOCiedad viene a quednr des
do esta feclls ouztituyendQ cu tMo a 19. primera. tanto 
en sus derechoe como en su. obllgaclone . · 

"Sí por acuerdo entre Jos Gobiernos ·ceden te y cedo
! narlo se ex:p!<íier&n bOnos. y ~!mente SE> expld.leron, esto 

no a.nlqulló el derech o proveniente de las ~eslones, sino 

QllC antc;s lo con.ttrmó, porque p recisamente se expidie
ron los bQuo,; con el car:kter de nominales, por mottvo 
de· que las cA&ione~ se llabl&n hecho, y ele que "n vidud 
u~ ·ella~ se.hnbia creado tal· derecho; pues debe ob>;erq¡r
~': que eao~ bonon se refi•·ren únicamente a la.¡ tierras 
e"<l!da.~. siil r¡ue pueda. sostenerse, iUI1dicament.e. h l\Dlan
do, que esos Mnos descarta.ron 1M leyee cedeotea, y que
ur.ron ésto..; como únicos .tltul~ de las tien;as celllilas. 

· dP.. tal manem qtto sin la presentaCión de ·ellos ntn¡¡dn 
cl~•·eclw a l¡¡.s tí•rras pue.;len alegar los demandantes. 
!'<)r el contrario, lo.< verdadcro.s t!tulos son ·las Lcyet 63 
y 18, como muy acert adamt.nte lo !la. expresad() esa cOrte 
Suprema, dicien do: ' 

'La loy' en la. gr,nero.llda.d <le Jos call03 e;¡ &lempre el ~1-
tulo remoto oc un aerecho; com o sucecle en la~ ventM: 
.en ctros, es litulo pról<lm o, titulo úolco de det-echo, r.omo 
c uando el lP.g:slador hnce 11na. ces tón u una per.•nna Ju
•·ldtc;,. O ·entidad de dct-eeiw pú)JllCO (tomo. XXVOT de la 
Cl!le"t<' l adieial de 1921) .' 

"Por supue~to que t&les bOno.s o!l11D Innecesarios. pÓr
<;ue, tnnto conforme a.1 Código J!'lscal de mll ochocientos 
set.•nt.a y · trca, como. aJ. Que viene rlgiendo desde mJJ no
v~ci~ntos doce, nn se h an exigidO p:na el caso· de una 
<:oslón de ttet·ras llald!e.s, hecha por una en tldad espe
c lW n unn on t.ida.<l o1lbllca, como mccuo do adqullir de
re<Jho en cU11s, u.l pal'(l la et~~:tlvidad de ese derecho. Eo. 
cl·ccto: el ru·Lí.;¡üQ 904 ele otquel Código, dlce que 'para 
ob~enor la declamtor la de los derechos exPresada:¡ en 
los nO.meros 1'. ~. 3' y -l' del articulo GOl, e1 Gob~ntador, 
P.resiuonte. Prefec to. 1\lca.lde, Procuro.dor o A¡¡ente del 
Mir.ísterlo P fibliCO del Es~aclo, Territorio, o!ad:J.d, vma o 
Dl~trlro. Rectnr ·o Director del res-pec tivo esLabJecimlen 
L<> de educa<lión, ocurrlrl\ 3.1 Poder Ejecutivo por r,onduc- · 
to dP. la Socretarla de lo I!! terior y Relactones Exterio
r<>-•. tundan¡!<> su petición l!l>. el actO legislativo que otor
~ue el derecho'; .Y el segundo lle dichos Uc'lcllgos, en su · 
artículo 97 cJicc que 'cuando una ley deRt.lne un l>aldlo 
p11ra 111:1 ·objeto deterrrJ nado, se debe dictar pC>r e l Minls- . 
terio rcspedivo, previO el Jevantam1ent.o d~l plano, una 
.r-.soluclón scmej o.nt•.' · 

"Como se w. ni en uno ni en-otro ca.so se necesitan 
bonos . 

'Thto fue preclsamflm,o lo que hi~o lo, Sociedad P C>>' 

medio de ijU apodcr3dc> docto1· Climaeo A. I'a\ll.u, .;~gún 
ul m cmo::1nl del rouo :t~ '·uelto del cuaderno tlo pruo\la.s 
de lÓ$ llemandanr.es . . . . 

"Dcclu<:imOI! de lo anterior ·cOnclu.'liones exactamente 
l,¡ruaice. a. las. deducida& en ·~ 1 punto 'pteeedent.o, en los 

. términos ctt. que dejatnos constancia de ellas, éon ~sta 
utra müs. 

"Q UP. la senten cia viola directamen te, o p or ·Jn~er:J)te~ 

t~t cióll err<>nea, los ei~ados a.r:tlculcs 904 y 97, que serian 
IM aplicables al caso del ple!to, :;i éste debiera. decidirse 
¡li.IT : e:ycs poster:lot·•a a la_,¡ qU" reglan CllaUdC> Se ejeCU• 
t.arun lo~ actos origen de 10.1 ooreeh os que :aicgan los dc
mandnntes, ·contra lo que dispone el articuld 2B83 del 
Código <:ivu.~ 

.. Cot\sidérase : 

· Se h a tra nscrito todo ;~1 a¡>at•éo en que el recurrente 
de~a.rrulla lvs ~epara~ hechos o. la scn,te11cla, porque tal 
ap~n'le cont:1en e l,o..~ puntos fundamentales · clel litigio . 

Se dice que el TribunaJ violó por lnterpnt.aol6n erró
nea o por lndeblda. apllcactón, las Leyes 63 <le 1872 y lG 
Cio 1874, por la:; cuales la. Nw...ión cedió 3.1 Est-ado Sobe-
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rnno de An tíoquia dosclenta~ mil hectareas ele tlern•s 
b_aldfas por ,In· primera y cien mil por la segunda, par&; 
lo. Iines concreto& q1.!c indican ta.les U yes; que hubo 
e"r<>r de derecho y de hecho en ta npreciaclón de las es
cri\uro.s por las cuales ruaron cedidas doscientas mll hec
táreas, primero por el Departamento de AntlCQllla, al 
t E·flor F'r.:inelsco J . Cisneros, ·y luégo por éste a la Com ~ 
p&i!.ln demandante, vioiación y errores que llevaron al 
Tribunal a no admitir el ·derreno qu~ dleha Compañia 
t :ene para oponer•e o. que se le adjudique a la Sociedad 
ele Ismncl Correa y Compa.;ua et terreno baldin llamadn 
ILa lllfcrtnUO .. ; pero a esto se ob,¡erva que el sentenciador 
no desconoce la tuerza de esas leyes, stno qua expresa 
qup, los tnteresadoo· en la primera cesión, la UnlOn y el 
Estado Soberano de ilntioquia: ace.Ptaron la rorm:1. pre
via, c~nslsteme cu la expedición de bonos torrltoriule~. 
que en ·vtrtud de ese hecllo, y stn q'Je se hayan anulado 
~~ bonos o la resolución por la cual se expidieron, es cia
re que el IL<tado ·a. e An tioquia no pudo, ni lo pueden . sw; 
sucesoras, alegar la ley 1 los bonos como tltulos separa
dos, SL'lo unt dos y dependientes entre si. 

En electo: el se1\or Franc!seo J. Cisneros, en virtud de 
remate verificado ante e! Consejo de Estado del Estado 
Sobcrnno do llntloq"tn, adquirió cien mll hcct!1rcas de 
las tterr¡,• baldía.~ destinadas por la Ley 63 de 1872, paro. 
el tom~nto de la inmi~ración; la. adjudicaciOn ~e hizo. a 
r~7.ón de doo;e i medio centr.vos la hect>'lrca, pagl\dO.S en 
dinero o en _-billete~ de la deuda pública, computados al 
clm:uénta por ciento. Ll~nada.s las formallelnde~ consi
guiente$, y hecho el pago. del remate, el AdmlnLstrador 
General del Tesoro del Estado soberano de Anttoqula 
eY.l)olSO: 

. "Que por cuanto e~tán cumplldas por el' seno1· Fran
dsco 1. Clsnero., las obÍ!gaclones detallad34 4)0r !011 in
ci.~ ·J• y 4i' del a rtículo ¡¡. de la Ley 34, de 4 de diciem
bre de 18'71, expedlclll ;)Or la o(l.samblea !~laUva del Ell
~do, por le cual :se fomenta una. Sociedad Agr1cola y de 
Inmlgr aclóu (Rcgislro Oti<>ial u11mero 42), c•Jmpliendo 
cctl lo or<l.,riauu ¡,or el Poder EjeeuÚm en Sl' ~~oh1ctón, 
rceh l! vei nte ele abr il de mil ochocientos scter¡.ta y ocho, 
ouc Q.ucl'ln inscr•a. y de acuerdo con lo Cli.spu&~~to por el 
articulo 8' de la Ley·3G. ya ·citada, oto.rga: 

''Que a nombre del Estado Soberano de A.t:ltioqu!a cede, 
endoso. y t.ra:;pa•a al ya me:o.r.ionado señor ll'rtloclsco J .. 
Clsncros, natu\-al <le la I.sla de Cuba, y c.ludadauo de lo:'! 
Estaaoo· Uni<los de Amértc.a, loo veinte (20) tttuloo d" tie
rraa balüia::i, núm~ru:> vei.ute a ln~intll. y nueve, de a cinco 
mil hectarca~ cada 1mo, expedidos ·por el Gobierno Na
ciomtl a r,.,•oo· u•t & tado Soberano ae AntlUQulu, ooo 
t echa tres de J uhio oe mll ochoctentos !!!!tent.a y se!>, ce
dido y t rospaM.do, como cede y tra<;pa..~ también a 1 
dicho senor Cbneros, todos loo derechos Que al Estado 
corrc.ll)ondan sobre las Uerms baldías n (IIJC se reticit:o 
la Ley paclonal 63, de 12 de J:mlo de 1872, y los que fue
~"<"TI rC$CTVRdOS al F.~tndoJ y que a é8te COl"l"(ISpC'ITi t!Jtm, ,;e
gún lo dl¡¡puesto en el lncl.so 3" del a·rtlculo ¡• de la Ley 
nacional 18, de 4 de rnayo de 1874'' 

Como ~t v~. el A<lnliuistr¡¡,<!Qr Oeno~ral <la! Tesoro en
doso al setior C!llneros 101! vet:iate tltulos de tierras bal- · 
óiM, nf•merO$ veinl:e a treinta y nnevP., de a cln.co mll 
h ect.áres.s cada uno, expE>dlclos por el Goblorn" Nl\clQna.l 
a favor del Estado Spberano •dé Antioqu.in, en cwnpll~·-· 

mi~nto de la. Uy 63, de 12 de junio de 1872. 
En ro referente a la.s cien mil hectá.reas ~dQutrlda.~ por 

el oeftor Ctsneros como cesionario del con trato como 
conuti'Uetor del ferroearril de An~ioquia., el Oobie<"no de l 

F.sl.ado ~e eompmmetto ·a obtener i1el de la Untón · titu
lo~ de propiedad J)or cien mn hect:i.re:J3 ae t ierras baldtas, 
a ambos :a-dos de la ltneA., y eri tol.e• a.ttetnados de los que 

. se. reservarla el lilstatlo. 
Debió obter.er al S<>llor Ci.sneli)S tales l.ltnlo.'l, desde 

luolgo que .la eserttpra número 478, de sle~ m. agosto de 
rnil ochociemos sete:~ta 1 oeho, ot.o~gaca en Medellin, por 
12. cual se constituyO In Compañia Agrícola y de Inmigra
Ción. aparece como parte del capit:¡.l de dicha Compañia 
C:Íosclcntas .mil heetíoreaa de tierras en ·mulos de baldlos. 
En tal eserltut·<A se expresa que las acciones que el •eflor 
Clsneros representa 6n la Sociedad, ·proceden de la con
cestón que le hi:co· al Gobierno de cien 1nil hectáreas de 
tlenas ba:!dias como fomenLo a la Empresa del Ferro
•:arril ae Antloqu!a, y pur cou.:~:Kuieut" pertenecen a· él 
y a sus consocios en dicha Empre~a. 

El señor Cisne tos . ~edió luégo los dereC}lo~ Q\le ten! a 
~¡, la Sociedad Agrte.ola y <!P. Inmigración al Depa.o·ta-
rr..cnto de Antioqula . • 

¡;¡ otorgamien to de tl~liOS de baldios cm el medio es
l.;:b~ido vor el Código Fl~ol de 1873 para hac.;r ctcctl
~,.a.s lms cuuceslones hechas por un acto legislativo a los 
Estados Soberano,, y a loa Territorios de la Unión, a&.i 
~omo a las dcxas cntl<.t:><les pdbltcas o .privadas o a cu¡¡,l
'l''ier individuo . La reglnmentaCión la verificó dicho co- · 
(iJgo pm· me<lio de 5U~ oot!culos 890 ·y siguientes, dA los 
euales es .pertinente reprod ucir los articulos 900 a 910, 
q·Jc dicen: 

"Articulo 908. Cualq>Ji.llra Sccretana de Estado, a la 
cual se dirija uc.á sul·lci~u~ <.~;: adjudicación de tierras 
bo.lOJas, segtm los arttculos au~eriore~. !a pasará con to
dos Jos dor.umeqtos del expediente a la. Oficina de E~~a
d!sttca, para que los ex.aínlne y proponga al Secretario 

' . 
·respe<!Livo el pro7ecto . de i-<'SO!>>eilln." 

"ArUeuJo 909 . Dictada lA resolucióll acordando el de
re<,hn n una er\tlda.a reclamante, a. un indiVidUO, a una 
compañia, la Sef.retlllia resp~tlva expedirá 1m ccrLi fi · 
c~. do que as! lo a~.rctm.c: l trmartn y ~eUado por el Secre·· 
t,·l'io, y re írendado por el Jete-ao la Oficina de Estadis
tica, con expresión claro y predsa de st el dorccho eg 
a tomar las ticrra.s baldias en determinada ubicación 
o en eu:!lquiel'a looa.Jidael <le l~>s disponibles, a elecciOn 
rrcl "tntcrcsndo." 

···Articulo 910. loo.> c¡;,r~tnr.Kc1ns cie que habla el artlcu-
1" anterior sel'án prM&ntados en la Olicina de .l!:~t.adiS·· 
tJC.n., con el Qbjc~o d~ Q~ll Se anoten Pll el TO?gist;'O t'CS]lel\

ti"O·. Una certificación cxp~dida de esa manPra ¡¡ debl· 
<.hnnei,te r~gistrada, ~,; @1 documento cup¡probante del 
de•eei>C s. detcrnlinll<lo ml.m•ro ·de heetirea.s de ~!erras 
batc'llas, o más b\cn \Jn tf\¡;lo de" concesión . La partida que 
s• :l.Slente en él rcspt!(lttvo rcgist.ro ser-.l. tínnada por el 
Seer~Lario que hubiere expedido el ccrnfieado, y ta!ll 

.hién por d J9fc d e la Oric ln" de Estadigtica. En el cer~ 
tificnao <e pondrn comta.ncla del re:;¡!stJ'O y d~ sn folio, 
1~ cu:>l será firma<la. ~or el jare de la oilci.na que la puso." 

Esl.n$ disposiciones fueron o·epro:h'C~iñn, con varla.
ciones accidental a•. de.! decreto "xpecitdo en uso de fa · 
cultadcs lcgale• por el Presidente de los Estados Unido~ 
de Colomoia, el siéte de enero de mil. ochocientos Beten
b .. el ~:u~l demuestra quA desde cntónccs el modo de oon
cret.ar el derecho a t lerra.s b;~.ldia..'l, concedidas por actoa 
legisla~ívos, era la expedlctl)n de certificados por la au
Lotidad competente . El a.rt!culo LO del Decreto dice : 

"lfna certltleactón cxpo<ltdq de esta. manera, y ricbi
damente registrada, c.s el doc1a11ento comproban te del 
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detccho a determinado nOmero de hP.c l:áua~ de tlerrM 
bald:as, o ,.,a• b1•n un titulo de concesl6n." 

Ahora bien : como esos ti\ulos eran transmlslblea por 
na de endoso, aparte de q ue ellos eran el medio J)llra 
comprobou· el der~ho o\urgruto por lB. ley, resultarla qne, 
Xi SC demostrara. el derecho, como lO pretende 1>1 r~t~U
nentc, con la sola Cita de las leyc.>, la NaciOn tendr!a 
que responcler ~ns veces de sus obligaciones de concesto- . 
ri"riQ de tlatOtos: una, a los que alegan como titulo la.• 
J¡o,ycs, y otra, a los t enedores de lo• titnlo• de toncc.,lóll, 
c¡t:e puP.den pre•entarse a >:eelama•· Sllo derechos. 

.E,~ dQ observar que los t!tulos enLregados ni seilor Cis
ileros ttteron subdiVIdidos en porciones do. cinco mll hcc
táreM, y que, por lo ml:!mo, .pudieron pasar a manos do 
muchos ccslomu-loo por la vla de endoso . 

Dice el recurren te que · la sen>tencin viola, por Inter
pretación errónea, el m·tlculo 904 del Código Fiocal de 
l 873 y el 07 del .Código Fi~al vigente, que wu •. ¡¡lical>le~ 
a; ca.so del pleito, si és~ dtobier-.¡ decidirse wr Ieye.; pos,
terlore..• a las r¡ue regtan cuando se cje<:utaron lo.s actos 
origen de lOS Cltrech os que alegan k\s delllliJldan t<>.•. onn
:tra. lo QUe CIISponP. el artlcu;o 2r•83 rfP.l C'.ócligo Civil. 

Aunque este reparo e~ condicional. y por lo t anto im
preciso, basta observar que el artic·J:o 904 del Có~l¡;o 

··Fiscal de 1873 esta relac:onado oon los S\guíentes dt.l 
mi>rno CO'Cii¡;o, que se han transcrito, y que Jln ox
. cluyen en la formalidad de los cedificartos v tltu
los de c~slón 105 baldios cedidos por leyes de lo~ Estados 
Q Territor ios ele la Unión. 

En ct presente caso no se tml;a. de una ·ootción da ter
.miuada, s i n.o Clatel·minable : cien mil bectá~cas de tan:enoo 
.baldios R uno y otro lado de la linea del !errociUTU, • n 
lotes alte rna.<los de d!ez m!l hecta.rea.s, con los que se re
serva la Nacl6n o Pl Esta do &ll!P.rano de An tioqui a, y so
bte esa bulle d&biAron c~dir:se Jos títulos de b:lldlos, 

·con ubkaelón. dCtcTtllil¡ada., eomo lo Indicaba el nrt.leulo 
909 del Código FISeal; pero sin pod>:>r precl.•ar la o;ltua
c!On ni los linderos, cada lote de diez mil hectireas, en 
·uHo Cl)tllarcR· cuya extensión ae ig:nora. 

Cosa d!st!nto. e• el eo.so quo prev6 el articulo 07 ele\ 
a ctual Cód!io FI•cnl, del c·Jal scr!a tipo la Ley 40 de 
IH81, Cl.l)IO arttculo 1' dice: 
"C~<Ien$o al DIStrito de El Plato la~ ikla~ <IP. n ote y 0Rs

Cainl. tormac!as por P.l rto Mug11111enn frente Rl ew.presa
do Dist rito, con el nn de que sean pobladas y cuiL!vo.dll•." 

En e.¡a ley se trat<J ·de cuerpo cierto, de algo definido 
p<Jr limites preciSos, n.o de hectáreas de tierras baldía., 
apl1cable.9 en unn vosta porclótl de t~rriLorios. 
· El autor del recurso Ob$erva que el apodr.ro.do de la. 
Ccmpafllo., doctoY Cllmaco Palau, hi2o lo. d otennlnae!O'\ 
é.e lo.s lule.; '!le terre.nos bllldiós en los cuale.s d~bf<ln cum
plirse las leyes de 1872 y 1814, scgt¡n a.narec., del memo
t i:>! que en copia figura en auto.;; . 

Según eaa _copla, el doctor Climaco PaW.u ).lidiO al se
ñ or :W.rilstro de Obras Pública$ el •:umpllmlento <le las 
l<'yes el<presallas. en nombre de ln Socieda d <Jemnn<lante. 
Y &eiíalO loo lln6eros de los lote~ que ~n virtud de ellRs 
deberlan a tt jndicarse a la e)(J>resada Sociednd. Pero eJe 

·las mismas cop!M RJlare~.e que el Ministro no accedió a 
.la solicitud, y que el doctor Ol!maco .Pa.láu pid!O que fue-
· Si: rc1.·ncade. la resolución minis.t.eriol. 

El n·ibunal concluYe, despoés de los conceptos q1.1e 
han sldo ma.teria de !a acusación anterior, la cual no ha 
pt ospc:ado, Que las entidades opositoras no han pod1<IO 
prcbar Jo~ c!crechos que alega n a. las tierras. sino me

;diante la presenLaelón d e los bonas-t1tul05 de conccs.Jón, 

debidamente cedidos o endosados, si ruere.n nominativos 
o a la orden. Pero como no !o han hecho, ningUJ1 derecho 
s.; les puede reconocer en es Le llt!~io. 

Este ! undnmcnto ea declclvo pua susten tar la aen-
téP.Cia. · 

Lu<'go entro. el Tribunal a razonar en el Eupuesi.O ue 
que la9 Sociedades opositora-s poseyeran en la lorma re
gúlar lo.~ bonos respect.\vos <le los uerras d~ Que se h a
b! .. en la dcmauda, y en ese. l\tpóte~ts sos~ienc .que di
chas Sociedades no t.lcneu prelación sobr{• los derecho.• 
que alega como donunclaote la entidad dernand:u~a, pre
lación •lue e~. en definm vA., diM el Tribunal, el clcrccho 
que se alega como Iundamcnto éle la opo!Ución. 

.Sobre esa ba~e hipotétlc<\ dlce el sentenciador: 

"l!:n materia civil la loy no reconoce ot•~• ca.usll.S de 
prefe rencia que las instituidas en el Titulo 40 del libro 
4' del Código de la materia (a rtículo 2508}. Entre esas 
causit.s nln!(l:.lla a.proveclla u lo" b<>nos de baldloo. LO<; 

der echos Qtle alegan la~ So~iedades opoSitoras pue<!en 
sn con sldc:ados como oblle:aclones de género a cargo 
de la Nación, y pot· ello no p ueden oponerse dicbas so
ciedades a que la Naci6ll enaJene baldíclf; de la misma 
clase' o ·género, Iuíeul•·:u no comprueben que sólo queden 
8Uflclent.-.s rJara la adludtcac!On a Que t ales Soc!,;dade.• 
puedan tener derecho (articulo 1657 del Códign Di vil). 
Pero esa. ptuE<llo. J1<.J. ·' O 1)3. clado en esLe juicio . 

"Los repre~entantP.s de las entidades demandantes run
dP.n la prderen~ia que a legan en la.s Leyes 63 y 18, de 
los cuales sostienen que son especiales. No se puede nc
gr.r que tales leye-a tiOn Q!\pocin.!c.s, pero su e3pecial1dacl 
n~ pu~de comprender .>ino lo.s materias de que e !lBs tra 
tb.n, y entre ·~~to.s n<.J se t:ncucntra. la preferencia. SI esa 
.P<·eterencí¡¡, se tunda en .la facultad de e.sco&cr, se con
~ qt•e la núsma !&clllf.ad t.lenen y h an tenido lllll que 
p!e~.nden adquirir baldiOI'I median te la ocuJ)ad.(>n y el 
cultivo:•· 

Luego, en el mi~mo orden de ideas, cit.<\ vaxlas dispo
siciones sobre baJ.Ii!os, paro. demo~tJ·Dr que según ellas 
nn puede alegarse ,prelación. 

El recurrente comb11tc esto.s razonamieJ>to5 del Tri
bunal, y sost.íene: 

"Qu(l la.~ articulas o.p lleubl .. s .para decidir las peticlo 
r.cs de 1M demanda• son el l' de la Ley 63 de 1872, y el 
! .. . en su inciso 1~. y en ~ u conce&lón 3' <le In Ley ts ele 
1874. 

"Qu~ la sen¡;ncla viola clll-ecta.mente e~;\s disposiclo 
"~' y ~~ articulo 2fj83 del CódJ.to CIVIL 

''Que la ilcntcncla viola, por lndebidn. ap\lcaclón o bien 
por . intcrpre1aeí6n errón ea, le>.'\ artlculos 1565 y 15G7 del 
Código CIY11, y el Titulo 40 ~el libro 4• de dicho Código. 

'·Que la ""ntencla viola, por indebida aplicación. todos 
Jos >~rticuloi que cita el Código Floeal vigente. porque 
esas dlsposicion~s son de carácter genera l, o para los co.
~os comunes, y la cont ro"crsla se rige por di~posiclones 
c~peciales, o sea poT las lncU~a.da& en la :p!imera. de e~tas 
conseeucnclns . 

"Qne La sentencia viola cllreetamentc los articulo.~ l' 
y 4' <le la Ley 61 de 1874, y 2' de la Ley 46 de 1882, o vlo
L~ esaa leye< por apUcacl6n Indebido., pues c&tán dero
gada.~ desde que e ntró en vl¡¡ene!a el actual Código Fia
Ca1.·' 
Obs~rva 111. Corte que si, como c!lce el Tribunal, no se 

h>¡n presentado en este lJUglo los bonos o \i~ulos de con 
~Hlón que se BXP.Idleron para dar cumpHmiento a lBó 
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l,eyes de 7Z y 74, sobre la argumentación que recaiga so
bre un t>eeho que no ha sido demostrado. 

Ademá-s, ls. acusación primordú¡.l es la de lá vlolnción 
de lu Leye.~ G3 de 18'72 y 18 de 1874, por n o haber Sido 
aplicadas al co..'IO del pleito, y ya se ha ~lsto que t.alea Le
yes por sl solas no acreditan el derech <> Que alcgr.n loe 

· dcmand!lnte• para <>ponerse a la adj udicación de las tic
na~ baloto.~ S(lllcftadM por Ismael c'on-.::a & Oo!"'pañla, 
y por lo ml.>Juo ;¡ara sustentar la prelación Que &e alega. 

Critica el recurrente la. dcno!llinación ·de uuliga.cit>ncs. 
de eenero n iil.$ contraídag por la Nación, pne~ con(orme 
n~ arvrculo J:Í65 del Código CiVil ella~ no tienen cabid;~ 
sino ¡·espeeto de bien es muebles. El punto te :;>arece claro 
al recun·ente, porque el -articulo dice: 

''Obllgactone.~ de genero .~on aquella• en que se debe 
indetera.U.nadan•eute un individuo de una clase o género 
<lt!1.erm!nuilu$,'' .J, caballo, ¡.oor ~jemplo; y porqua el nr
tlcuto Sl1ceulentc explica rnuy· bien el prl.o!U.l'O. 1\() ha bla 
porqué dar la pruéba que echa de men 0>1 la seuLeucU., 

El concepto del Tri\Íiitllll. que el reeurrc.nte a~. e,tá 
eJ<r>ue8to a:sl: 

Lo3 derÓ~hOB que alegan las Sociedades· o~itoras p¡¡e 
dcn ·$el· considerados· como obligacione• de género a car
go de la NnciOn, y por eso no pueden dithM Soc!edades 
O!loMrse a que la Nación enajene bakl!os ·de la misma. 
clu~c o ~ener~. ·mien tras no c~mprueben que slilo queda n 
surte:entes para la adj-udicación a que tale~ SQcleduue" 
puea~n timP.r clerechO (articulo 1G57 del Códl¡¡o Civil): 
11Ún P..•n. prueb·n noi •• hn presenl;ado •n P.~te J utclo. 

Considera Ja Corte que esta o.rgtJmenr.ne.1éln ~P.M:an.•a 

sobre el supuesto de que apart-e de las I,~yes ele 72 y 74. 
so :1ubiernn present.aclo los títulos bonos o Utulos de 
ooncc•tOn ncec:;¡:\l'ÍOS 1)ara cornprob~t· el derecho de las 
Conrpal)ias opositoras. titulos que, como se ba visto, no 
Be ha n pruenta,do; pero tuera de estas clroun.&tan ci,.,, 
Que -por si soln~ bru;tarlan para deseehnr el reparo que se 
....tudin, estima In Corte que no e; de:~QCe.rt.udo el cón
ccpto del Tr ibunal, desde iu~go que, confonno n te Ley 
G~, de 12 de Junio de 1872. Jo cedi<!o por la l\ac.Ión al Es
tndo ele .1\ntioqula fueron doscientas mil hectárea& de 
t ierras baldlas, que potUan tomarse en cualquier lotall
uu.ñ <tel E~tauo úoncle hu'->íer,. J.mlolíos. De manera qu~ 
se trataba d.c hec táreas lnñe~enninndas. desde lut!Ko QUe 
n o ~e expre-saron ni su ubicación prccl.sa ni sus llrielero~ . 

Con respecto a las cien D'.ll h ectáreM de tlerrii.S bal
<liM , .c:edtdaN al Est.a.do dP. .1\nl.ict<¡nio. por ta .. Nacl<ln, segtln 
IP. J,r,y l ll,(lr. 1874, en lnt<>s altor.martos de die~ mu her.t,\
rcas, o.J>n ll)s que &e re~r.rva la Nación a ambos lA~D-S oc-
1~ lltlft" cl~l lerrne:.rril ae ÁnWoqut;~. o.tmrrue ~ sefla.l(l ra. 
untr~u\t()n ll<.l .;e del.P.rmina.ron esos totes. de mane<"a que 

.J:t l'iactéln n o qt;cdalla impedida pa.ra di~poner ~E' sus bal 
<llos en e.sa región, cuya superf~le B<! Ignora, mientras 
qr.edaran tierras a uno y otro lado de la Unea para d ar 
eun1pllmlento R la ley. 

CalHlquense o nó como de género las obU¡ae!ones que · 
ccnól! nen esas leye~, C$ In cierto q·Je no hablándose de 
una por~lón de terrltorto definida por linderos, Sino de 
h.ectúreoA lndelermin11da~ de tierra• bnldln• en el terrl- . 
torio situado a uno y otro lado de la via f~rrcri, la obli
¡¡ar.ión pod!a eumplir~e dando t errenos baldlos donde los 
pidieran ~us ad) ucicatm1os, seg1i!1 sus tltulos, .¡¡¡n que esto 
im~>liqu~ prohibición vara la enWda.d ·cedente de di~Pu
ner de t-Ierras bsJdlas en esas reglones, siempre (jüe con
serve una e><tensión que le permitll. oum])l!r con IM leyes 
de r.P.ston . 

Iouostenlble es la. tesis de que eu m~ <le cincuen ta 

años, o inñe!in!oamen te, ol:lublcra.n de permanecer In
cultos los baltios naelonsJes ubicados en el t errito11o 
nnttoqnello, o lo.s exl~tcn·~.e.q a uno .Y ot~o lado <le la linea. 
del ferrricarr~ ce AntiOQliÍR , mlent.ras a los cesionarios 
lei viniera en ~lant. pedir con lou; fnrm3lidades legales 
la adjuc!icación de lo.s dooden tas niil hc<".t.areas de tterrn¡¡. 
baldías que la· Nacien otorgó al Departa~r-ento de Antto
qnia en 'ta~ vast:l~ extensiones de sus tierras tne:Ilta.s. 

En razón de lo expuesto. la Corte Suprema, en Sala de 
Ca•a<:ión Ci~il, adn:\nt~trllndo just.icia en n ombre da la 
Republica de Colombia y por uutorida.d de la ley, declara 
·que no ci! el cMo de In nrmar la. sentencia que ha sldOI 

. otJ.iet<J del prcsen·tc ¡·ec ul'llo, pronunciada por el Tribuno.! 
· Superior c!e Medelun el seis de marzo de mil novecien
tos treint¡¡ y uno. y .condena en costas· Q la :pa.ne reeu..
rreut.e, 

Notifiques<~. cópiese, publlquese, Insértese esta senten
cia en la 43Kcet-a SuOictnl, y devuélvaae el expédientc al 
Tribunal de su. origen. 

TANCRBDO Nt.NNETT.I-Juan E. MariíA~l"nn<>is
co Tafnr A~Au~rustc. N. San1per, Secretario. . - . 

Corte Suprema •ac h otioi:.-Sa.la de Casación CivU--ll!o• 
gotá, iiiciembre do~ de miJ nDvecientos trelnb. y dos. 

(Magí$~ado · pone11te, Cloctor Francisco Ta!ur A.). 

En diciembrA o;le rnll novecl~ntoo veinticuatro, admitió 
la Gobernación del Departamento d e .1\ntioquia el de-

' nuncio del baldio denomt.nado C:uamora, que a titulo 
óc cultivador .y ocupante ·con ganaoo~ • .sollclta en adju
óicac;ion ~~ sP.fiolr -Ben:arllo Mora. y por una. extensJOn 
~ doa mil cuatror.1Rnta.~ nectareas, aproximadamente. 

Al denuncio se OPU<ieron en t iempo oportuno el señor 
Juan B. · Arango, como Presidente de la Sociedad .1\grt
tl<'la..Y de -lnmigraclón,' "&11 liquidador, si cstuvien dt 
Sl.elta,'' y el señor Fr2nclsco de Villa, en su condlci.On de 
Vicepresidente Lk¡Ütrtador de la ·p"irtlUiva Sociedad -Agr\
cda y de l:lmll!:racló!l, y como socio de esta Sociedad, 
Lil Gobernación remitió el expediente sJ Trlbwtal Supe
rio r de M•dellln pa ra que decidiera sobre la o;:oosieión. 
Fol Tr;I:Ju nal ad•la.nt(l el juicio ordinario respectivo, ·pero 

· al tiempo de fa!Ja r pb•el·vo que ie había. incurrido en 
nulidad por Incompetencia llc juL·tsdictlón·. Puesta en 
conocimi~~:to de lu• . ¡.¡!Ute• 1 .. causai de nultdad, ~stas 
m Lilicaron lo ac~uu.llu, y .l)úr ~llv ~• llí•¡.¡uw que el nego
cio ;pasara al Juez del cu•culto de Yo!ombó, competente 
para decidirlo . 

AmlJ<l.s oposiciones ~ formular on por separaao. La 
~el . señor 1\ran~'O contiene e-stas llecla.raciones: 

"a) Que las tterl'llS cedldru¡ por las Leyes 63 de 1812 y 
18 de 1874, y por consl¡¡ul cn1e, a la& doscientas mll hec
t.\reas de tterrl\& .a que se .rertere esta demanda., se les 
séiia.laron d~stlnn.• e~peclllles, y no se les pued~ dar otra 
11.plica.ci()n_; de tal mant!l'n quP. perdir.ton e l r..a.rr1r.ter de 
l.ierra" b::.uun. .. dcnunclahles por personas cll!erentes dei 
<'esionat·lo o de a.<¡uellas que. le han ~ucedido e n su-s de
rechos desde que cnLro.ron en vigor aq·Jellas leyes. 

"b ·Que 111. sociedad demandante t-iene derecho prl\fe
rente al élemandad·ó res_per.to del terreno que é"-te denun
ció,. hi~n· .hag9 parte de ,las r.ien mil hec~rea~ rema~a
.<ias por el senor Francisco J. . C~neros, o de las elen mil 
hectareus de que. trata la cltad.a Ley 18. · 

"e) Que al. demandante no se le puede adjudicar el te
rreno que denunció, ml~ntra.s n o se determinen y· se le 

• 
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entreguen ma.t~rtnlrncnt~ ~ lll. Socleda.Q cemand.ante las 
menc!on!•da.• do~clent..., mil h cct,áre:<5. y eso ·en e1 r.a~o 
de que aquel terreno no' se corn:;¡renda en ella.~. pÍ1es si 
se eom1>rencUere, no se le podrtt 'adjucUca.r." . ·-

· La ~~manda ele opo!rlción del se1\or De Villll. pide Igua 
l&' deelarucionea a. ¡a anterior, mas la. de condenación en 
cost.<ls al d.enuncltu)te. Las razon"" y fundamentos ju
r1dlco~ son, como Jo dic:e el Tdbuna.l, semejaJlt.eB ·en la.• 
dos dem~nda.s, y ·re•pecto de la pai'Í;oneria. QUe ambos 
notot-e• invocan p~ra Incoar la acc.t(m a nombre ctc la 
Soicedad A¡:rlcula, el setlor Arane-o M. expresa que obra. 
e-n su couilic!ón de Presidente Lii!TlÍc!ador <le d!chll So- .. 
cledad, fundada por los esta.tnt.os que ci>nstan en la. os
crlt~J·a publica nUmero 319; de velnti<.-uatro de marlo de 
mil .v~tloclent.os noventn y nuel'c, Notarla de Medellin, 
Y. el setior De V1ll.a, com socio y Vleeprosidente de -la. 

" mtsrna sociedad, constituida po~· 111 cscrttura número 
478, <le sie te de avosto de mil och ocientos set.enia y ocho. 

¡ 
1· . 

Lus h~os en que se fund~> la primera demanda de 
opolllelón son éstos: 

"1' Por la L~y 63, de 12 de Junto de 1812, el Con¡¡reso ele 
los Esta-do~ t'ntC!os de Colombia le cedió al Estado de An
tloc¡uia doscientas mil nectáreas de tierras baldtns para 
ei !omento de la Inmigración, y ordell.ó ál Poder Ejecu
t1vo Nacional la lnmcdla.ta entres-a· de cUas al Prcstdeo 
t :· del Rstado cesionario, tom~•\dolfls del terr!tot·io an
tlCIQnci\o en el Jugar (!oncle díc:1o P.t·e•identc 111• ~ollcl · 
tll.ra, quien las dest.ina:rta a nqucl till de la manera <JUil 

ept.lmase conveniente a los intereses del mi5lnO Est&do. 
La facultad de destinación pasaba a la legi.statw·a desde 
que J<e reuniera, en la parle en que el Presidente no la>; 
hubiora distribuido (Bic) . 

"2' Haciendo uso de e.>ta facultad, la legislatura dis
lluso por la .Ley 36, de 4 de dlclemb~e de 1877, que eiet~ 
rcJI de aquelln.s doscientas tn.il hectá.reas se vendie~cn e11 
llcltación · pública ni licitador que cumpllera las condi· 
c¡\one.! e.sta.blecída.s en la misma Ley, entre ella. la de 
const~tulr una sociedad agrícola y de lnmíl(tactón. El 
r~mate se hlzo ante el Consejo del Estado vor el señor 
l!'l'alleisco J. Cú¡ncros, a quten aquél le adjudlcC> lns cien 
mil hectáreas, según Re~olución de 4 <le mayo de 1878. 

Además, 111 setlor Cisnero.s 5e 1• cecUeron, rcs¡lecto de 
las tletro.s que remató, las 1aculwdes o derechO& r ar.cto
nes Ot<)rgadás ni E!tll.do de AntlOQula por 111 rei erida Ley· 

· 62, y. por el inc1~o 3• del articulo t• de la .Lr.y 18, ct<> 4 de 
mayo de l !178. La consti~uclón de la SociP.dad la ver) fl" 
Oó el señor Cisnel'OS ·pór la e~crltura nUmero 478, otorgada 
et• la Notaria a e este Circuito, 

.. "S' Por esta Ley el Congreso de lo.'!. EstadO& Unl~os de 
Cotombla ·¡e hizo al Estado SOberano · de AnfJO(Jula va· 
rlns concesiones para auxiliar y ra.cilltar la construcción 
y explotación del FcnocaTiil Que l'1<tbia contratado con 
el señw- Fr.anclsco J . Clsneros, entre ellas la de r.i~n mi! 
hectá.reao de tierra" baldlas a nmllos lado~ del camino, 
en lol& alternooos de a diez mll hectmeas, con las que 
se reserva la Nación o el ~lado ñe Antioquts., en ea8o de 
que éste tmne alll IIIS que se le han cedido por leye.s an
teriorea. 

. "4' Esta.~ tierras se las cedió dicho Estado al $OIIor Cta
ncros para r¡uc fueran "''Y"8 a perpel:uldad, o do la pe¡· ... 
lQnn o per.oo.nas a (JUIP-n ~~ las enajenase, y el sellor ·e;"· 
llerub las introdujo, juntamente con las cien mt!'que ha
bla rematado, a l!t E!oci!>dad Agrlcola y de Inmigración. 
cuyos primltlvo!l y únicos socios fÚeron el miSUlO .seíu.>r . 
Qisneros, don Frtlncisco de Vilta y don Jorge Bravo . Las 

accione~ 'del setlor Cisneros pasaron al De_partamento de 
Antioqnia y 1M del señor Bravo al seflor De Villa . 

"5' E:n virtud del conttalu de trt\ngaec1ón qu~< n~·rrn la. 
e~crltura nll.mero 692 de 24 de mar~o ñe 1&9!', de la Nota- . 
rla 2• de aqui, se reconsti t\J Yó d1cha sociedad, ~lln apa
rece de la ""ctitu-Ta de esa lecha., ntorgada en la Noturi.'l. 
l ' de este Circuito, b:>jo el número 319, por dlez snoa; 
pP.ro r.n el art!eulu "22 de sus Estatutos se estipuló que 
vencido aqu01 t~rm111o, Itl·rociodad se eonaidernrln pro
rrO¡¡Il.da ha.sta qu~ •r. pidiera su llc¡uictación, lo que no po
drla pedirse Sino un ·año desputs por lo menos, de la fe 
cha en (JUe se continuasen loa trabajos agrtcolas . A esta 
Sociedad $e introduje~on todos tos haberes d~ la prime· 
ra, y ambas están ili.guiclas. 

"6• Aunque por vfirios motivos. como los. litigios entre 
Ir•• d<>s socios · (el Departamen~o de A.utloc¡ula y don F'«m· 
<:l$00 i:le Villa), la Sociednd suspendió lo• ~ra.bll.jO$ agti· 
coJas que habla emprendido, no descuidó por cno sollcl
t.l:r !1~1 Gobierno la entrega de las re!erlda• do~r.lent-as 

.iull hecU.rc~>s y el recone>cimlento de -~us derechos en 
ella&. 

"7' La. nombrada Sociedad lo hl2o saber al Oobicrno 
que las cien ·mu bectiraa.s r~matadas por el sellar C13-
ncr0-~ las· tomaba en el Distrito do Puerto Berrlci, a. uno 
y otro lado del !errcicarril de Antloc¡ula, ert lo~es alter· 
n&dos dEt a diez mil :n~etáreas, con las que le correspon-· 
den por razón de In citada Ley 18 de lll. cestón, y aporté 
~~~ que he hecho mérito. 

·•s• A las tíerrns de que tratan las citada:, ley~s •e les 
<llcron r:leati!\OS especiales por esas in!srnaa leY•"-

"9' .1!:1 tcrr€nO denunciado como baldlo por el sel'lor Ber
nardo Mora esW. en' el Distl1to de Puerto Bcrrlo, esto es, 
en el lugar de la. ubicación de las doSCientas mil heotá.· 
r&a.s, a que tiene derecho proferente la Soeiednd por quien 
llllblo, si es que no lo pertenece en propiedad, sin que falte 
más que su dct<:l'lnlna.ción y ent.rcca matelial .. " 

Los tundaJllento< de hecl)o de la dema.nda del sefior 
D~ Villa ~on. en •uMa.J]c!a, Iguales a la del senor Arango 
M., ·m~s el !!', en quE\ dijo aquél : 

"Durante la exl!tencla de la primitiva Sociedad Agr!· 
, oola y 'de ·Inmlgr;tclón, ella lomO posesión <1e sns doo;

c:entas mil lleotllrea.s a unu y otro lado ~ rerrocarrU 
tle Antlcqula, construyenelo cam.tnos en bP.n('ficto de ésta 
y· del Esto._do, montanao · putreroi a e pasto" nrt.lflclllle~. 
~•tabteclcndo o.llf !nmlgrar.tes extranJeros y trabaJado
re~ o colonos <!el pnls, etc . ·~ 

Las razones en derecho de la demanda del .ref\or Ara.Q- · 
G'' son, en tdu tals, estas: 

"1' La.s Leyes 63 y 18 tran=ltJcron al ees;onOJi.o dos
cientas mü hcct.Al·e.&8, y pasaron a la primitivo. Socteclad 
A¡rir.otn y de rnmtgración por remate, cesión y aport-e. 

"2' Esas 2oo;ooo 'hectárell.• pWJu.rún a la ·.se¡¡unda so 
ciedad por electo ele la reronsmucJón . 

"3• 4 cesión de la Na.ctón se refirió a láetra y n o a. bo
nos, y hab;éndosele <lado a aquéllas destino especial, no 
so le& 'puede uar "t"a aplicación y perdieron. ante t-erce
ros el carácter de baldfas . 

"4' La nulíclad e.b•oluta del contrato de recol'l3tit:ución 
de la Soctcdad Agrleola de Inmt~rnción, c~o <le llaberla. 
requiere la plel\ltud del j uicio Qrdiu.aríu par~ que 3ea de

. c;la'rada. con a:uli•mcia de todas las partes. Ademá~. caso 
ele ser Qeclarada, la oposltol'a t!Ane el r.ar~tr.·f.er de sor.l~· 
<lad de beeho con personería activa. y pasiva .• " 

J 
~, 

l 
1 
J 

1 

\ 



• 

1 

~ 

1 . 

1 

\r· .. • 

1 

lt:? 

( 
' 

GACETA· JUDICIAL 41 
=~"""">.'.:··:-o===~.··==~"""'···-~==;=-- -·:;-=-=~· 

En las razone$ Cíe Mreeho .Cie la oposición del Ee!lor 
De Villa, que por ser· en sustanr.In ldéntJca.s a las ~ran,; 
r.ritas ó.el señor Arango ¡.t. y por eso no 'P. copian, se e11 .. 
cuentra \t'ria parto que dice': 

"SI el eontrnto sobre rewosUt uclón de lo. Socle<hd 
ndolece de n ulidad &bsolut;;., como :se sosLlt nc, las cosws 

.¡¡e h allan en el m,l,rno estado en que se llallabau al tiern .. 
po del contrato, porque los actos y contratos almoluta
mente n1,1le>s no cambian el estallo jur~dico d.e las cosa~ a. 
qu<> se refieren. De suerte que esta dema.nda, aun<¡ue ;·a 
quco;Ja lmpllcltamcnte dicho, es para el caso e.n que se de
clo.l'e en cualquier !onna dicha. nulidad en la acción ejer
cid& por el sei\or Juan B. 1\rnngo M., en el 1nlsmo usun· 
to. u bien, en t et·mtnos generales In ineficacia de Io. 
accton . 

1!., denunCiante Mo<t> cómo demandaao en las· opasi
clone3 anteriores, contest-ó pe>r medio de apoderado am
ba~ demanclas. Acept-ó algunos hechos, .negó los funda
mentales, .contradllo lu razones de ·derecho y se op1:so 
a !u p retensiones de Jo¡; demandantes. Pt·opuso, o.dema; , 
Jns excepcione:; de "carencia ab:soluta de pe.rsonerla. sus
tunttva rte p:1rte rte la Sociedad Agrlcota y do Intnlgx&
ción," y "careMiQ de personÚia de .¡Jade del $eñor Juan 
11. A rango M. pal'R r&.presentar a la mcnciollÍada Socle
cia.d." Formuló estu except,iones a la· oposición del señ·o~· 
.t.ran¡¡o M~· y a la dol señor De VIlla: pres<:ripc!On. earen
cfa absoluta do ncc!On v las mL9mns que tormulú a la~ del 
sef1or Aro.ngo M. ' • · 

Con fecha 23 de ]unio de 1926 fa.lló' el Juez la oontro
versla e~t estos t.ermtnos: 

" l ' Declai:inse ln\vrucedente$ la.s demandas .de opa.-;¡-
, c.Jón Incoadas :por lo.s señores Franci•co de Vl;ta y J.uan . 

n . A rango; en nom.bre de la Sociedad Agrlcola y de In
noignclón. de que se ha hec\10 tnér!t(). 
. ":lo Nu es el caso de hllcer las docla.ratonas pedldas pc.T 

los m ismos sdíores De Vl.lla y Arango en las dema.nda~ 
ciP. techas 17 y 18 de wa.yo de 1925, y por con~l¡:ulente ss 
!Lb&uclve al demandado •ef1or Bernardo Mon de los car • 
¡¡os contet>idos en dichas demanda.> . 

"3' ReeonóeeSe la existencia de ia ~ce pelón pe rento· 
ria <!e llel(ilimida.cl de la personcrlo. sustsntiva de la. So-· 
cledad denomlna<la li.¡;ricola y de Inmigu.c ión, para 
P.Jercltar el derecho de oponerse · a l dcriuncicnl.el terrer.<'> 

. bn.Jdio conocido con el nombre de ICasamo·ra~ de que trata 
~~te jutclo . . 

"4.' Declá.ra.se probada la e>Ccepcíon de llel!iLlmidad <h~ 
la porsoneria. de los seflores· Francisco de Vlllá y Jua.'.1 
B. Arnngo, para. representar a .. In t:>ocie(lad Agrlcola y de 
Inml¡;rilci6n en el presente JuiciO. .. 

"5' Bjecu'toria<lo que sea este tallo, devuélvase el ex
pe<l.lente n la Gobernación para lo.~ íines le¡ales ." 

Por apelación conccdid:l. contl't\ dicho ·rano. el Tribll· 
nal Supcriot· de Medellln, por el suyo, de doce ele diclerr: .. 
brc· <le m u no~·eclentos treinta, decidió: 

,:¡. Confirmanse los numerales 1', '1:', 8' y .5' ele la set•· 
tenela ape:ada; 

"2' Rc,·ócase el n umeral 4'· En .~u lugar no cabe pt·o
nunc\amiento alguno. ante la r.nnlinnaelón lle lo.s nn
mernles anteriOres; y 

"3' No hay lugar a condenar en costas," 

Los opositores intei:pusieron recurso de casación r.or. 
tra dicha seut.encia, recurso que la. Corte admitO' .y Pl'<J· 

cede :t deeidlr medla:ntc el e.•tnrlio de la den1anda de ca
$aeión. 

Alogal'on . los ·rccurre!lte• la causal p1imera. de la~ qu~ · 
n><:onocla ~1 articulo 2' ele la Ley 1G9 de 1896 y con apo, 
}'O en clln a.cusan la s&ntcncla por violación cth·ccta de 
di.<po!rictones sustaoUvas, y por errores de hecll(l y ile <le· 
i·eoho en la aprectact6u ·de pruenas . Los moth·o~ •ou •·a-
rlo&. · 

· · Primero . Violación de los p,rtículo&· 469, 470 y 661 dal 
·Código de Comercio; 2' de ta· Ley 42 de 111~8 ; 1759 y 20&0 
del CódKO Ci"Vil, y 881 del Código Judicial, que dejó de 
regtr. . 
, Anota el Tribunal que la e!!Cri~ur~o número 418 C\e ~ietc 
de agosto de mil ochOCientos setenta y ocl1o, No;.tarla l' 
de MP.d•Hln, por· la cual se dice fue constituida. la. p>·ime
no Soefeclad Agrir.o! O: y de Tnm!graclón."de la. cual ale¡ra 
el señor luan B. At·ango ser Presidente y Llqutdadnr, r.o 
vino completa a los autos; que también se presentó la 
escritura numero 69a, de veinticuatro de marzo de mil 
ocJio71entos noventa y nueve, eontent\n de la transac
ción amigable entre el Departamento de Ant4oqub y el 
se'ñor Fre.nclsco J . · Cimeros, en que se consignó esta 
clá.usula; 

"El oto¡·gante ·De V\lla ciesisto de solicitar la liquida
ción de la Sociedad A¡ricola y de Inmigración y antes 
conviene "" ~ptar como condición pl:esta por el Go
bierno, como base lndl.~pensable y esencial para q·;c c.~te 
cohtrato surta efecto, la reconstitución de la Sociedad 
Agrtcola y de Inmigración sobre li!IS mismas bases 5obr~ 

. q:te cs~a constit·Uld.'l., haciendo sOlo las moóificactone• que 
!<P. de!<prenden dé esta transacción y <le l<l.s que ele común 

. acuerdo rc.~uelva el otorgante Da VU!a y el represer. klnt!! 
de! Dep~rtarr.ento. Que f.l\ lll ~•r.ru;ura. número 319 de 
velnticua.tro de marzo <le mil ochoclent.o~ nnv~n~a y nue
ve, otorsada en· seguida. •• decl.aro reconstituida Ja so .. 
cfc<lo.d .~g·rieola y de l nmigraci6n con todos l~ biene> . 
acciones y derechos p~rtcneciontes a. la antigua Socie
cia.cl .• '\nota ig,¡almente el sentenciador que en los preá~r.
bulo~ de e~ta escrlturll. reconocie rón 10.~ otorgan~es q·.;~ 
s~ habla vencido el término fijado para· Ja duración d~ 
la soclel1ad anterior, sln que hubiera sido liquidad:.. 1~ 
que en concepto del Tribunal implica que tue lntcn~iOn 
c:le log ntor¡¡~ ntes pactar una nueva socieda-d, pero que en 

.esta nueva sociec:lact rio !le cumplie ron los req·~lsltos <le 
registro y publicación del extract.o ~ooinl, orcJP.nados por 
los artlculos 469 y 471 dei C-ódigo de Comere.io '1 2' de la 
Ley 42 de 1898, pues que C.e eUo no hay eor.stancla, lo 
que lmplléa llcgitimida.d en la personería sustantiva del ' 
opositor Arango, por cvrlnto formult.. una oposteión c~1 
nombre de uno. socicdoo. que r.o cx\•té Iega.lnlen te, y dice 
en seguida el ~ntencladol': 

. "&. a:ep, en erecto, que la &anclón establecida en el 
s.J'ticu\o 412 del Código de Comerelo atnr.e unir.amen~e a 
1M rel~clones entre los socias y no en provecho de tP.rttl· 
ros. A e~o~~o se obser·vá'que tal nul~dnd es absoluta po•·q1:r: 
contarme al a.rt ieulo 1740 del C-ódlgo Civil, la omi!<ión ée 
algún requisito o tormalldad que la$ leye$ prescriben, en 
conside ración a la naturaleza de dete rminados actos ll 
contrato.s, provocan tal sanción. Ahora bien.: Jas fonne.-

.. l!dadc~ d~ reg;ist.ra Y publlcaelón del extracto de las so
Cieda.des mercantlles, hRn sido esLaLuióas por la ley en 
·constt!eraclón al orden público y a la naturale<~~~ w lem
ne de t~les compa llla!\, y adviértase que de ncuer<!o cmi 

ol •' ... 
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er •rticuro 473 del Cód\go de Com.,rciL'; ni el cullllJlimieH· 
to tardío de la>< 110\enmidRdes 11•-e&erltas, ni In r:.tilícc
ción exprc.sa. ni In ejecuclün volunt.aria ct~l conlmto, ¡~;, 

purgn n del ,·lelo de nuliuad. 
"Según ~~ articulo 15 de la Lsy 115 de 1890, la nnl!datl ab

sol ut!l. puecte alegarse }>or todos lo• que cengan iu Leres (:ll 
ella . excepto 1M . :s:>ersohlls que nayan Intervenido en N 
act() o cont.rato a !a.blcnda• del vicio. Ht:t:l)l;n Clecir q11~· 
este precepto es apl~cable a l ca:;o C\J~~I.junado por mln !.~

terio del artícu!o 182 del Có-iigo ue Cemertio. Cont r.buye 
ta.mblen a. alejar toda d).lda ol texto pcrentortn ele! ar
ticulo 430 del Códl~to de Comercio, según el r.nal 'los ac · 

·tc.s 'onume•-a.dos en la sel(unda ))arte ct•; arr.iculo 465, no 
. producen efecto all{nno contra \P.t·ceros si no tuercn es-

criturados, re¡¡;lstrattos y publicado~ en la fmma que de
signa el articulo 470 tb ldem . • La reforma del Código (Ley 
42 de 1898) en estP. punto !levó la. expltcttud a una orde
nación e-"presa ~.n el sentido de c¡uc el art.iculo 430 se 
splica a IM sociedades anónimas. y es ev\denLe, por l a!\· 
to, qnc si la prórroga o alteración do! u nrt ~ocl•dad ll<' 
~1Jl·te efecoo alguno contra terceros sino mcdianle el re
gbtro y pub;Jcaclón nnot.ade>s, con rr:ayor t a1.ón si s~ trat.·t 
ce una n ueva sociedad que omite ~aJ es solemnidadP.A. 

· ''El Departamento y don Francisco de Villa.-cont.ínt\n 
el Trlbunal-reconocleror. en la escrilura mlmero 319 
de 24 de marzo de 1698, que la Sociedad eonst!tulda en 
1678 estaba cisuelta por haberse vencido el pifl?.O de .~n 

durnctón. ror manera quA si se tra tó ce í tlllcillr ·.mn nu~
,.a Sociedad para dilrle vida a ta anl•rlor, iue mene>~:er 
que se llenaran 11)$ requisitos ánn!;ados, y como se oml .. 
~ieron, dicha nue va Socicdaci '' 111 Sociedad recoostltu1dr, 
no pued~ $Urt1r e.tcctoo contra· ~reeros; consecucncílll
menLe é5tos J:>ueaen aleg!ll' en su favvr la. n1>ltdad o J.Q 
taHa de efecto <1~ las e~Upula.ciooes soclnlca .'! 

Dicen lo• recurrentes que el Trtbunfll acoge 'o! concepto 
a .. l).ue· la Sociedad Agrlcol<l. y de Inmigración no exi~lo · 
¡xm¡ue no se resglstró 1 publicó el e.xt<act{) del contra!r') 
•octal, ccmrorme lo ordenan los artleulu~ 469: 47C y 47! 6ol 
Código de Comercio y 2' de la. Ley 42 de 1898, uero QU~ 
como el mismo Tribunal recono.;e de m<Xlo ex;:>:es.o que 
no hny pt·ueba de que se h ubieran omitido P.l registro y 
la pnblicaoló:> del extr,.cw, el concepto no tten~ base y 
viola por indebida ' at>ltcación los artículos acabadO!< eSe 
cí~ar, porque coutJrma el tallo de p~imern instancia (nu
meral 3'}, en o¡ue se recoooce la. existencia de la excEI)· 
cilm de Ue¡;¡i~imtdall de la p~>.-,;onei·ia de la Socíctlad Agri ·· 
r:ola y de Inmigración y •u dere~ho pa 111 oponerse al dC·· 
n uncio del baldío (!JlAAblD<Il, porque <18!<1 exccpdóll <re 
! uudó en que dlchn. Soc.ledad no adquirió vicia Jurídica, 
¡¡or Ja omisión <le lo¡; altJditlos re¡ist"o y publicación . · 

Ql•e en las sociedades coJnerci!oles ~n genere.i-cont:mlen 
los recurrentes-y en li>s civiles anónimas. como lo es la 
/lgrlentn y d• Inmigración, hay Que considerar dos co
:;a.s, d .,.;e la vigencia de la. Ley ~2 de 18911: IR manera 
como se fo1ma y p ru•ba Js. sociedad, y el rucanc~ que tte .. 
ne respecto da ella el no regi~tro y p•:oblicaclón del ex·· 
l t aclu d~l contrato social. La primera se cumple con el 
ctoreamiento y registro de la· correspondiente escritur:. 
¡¡úbl!ca. l'e~¡¡eel.o de las colectivas, porque "''¡ lo preacrlb~ 
eJ ut!r.uln 458 d@l Código de Comc~cio (465 quizá qul.Sú 
decir.~~). y respec to de las demás potque a.sl lo en~efian 
los nrtleulos 551 y 598 del ml&no Código y z• <.le la citada 
I.ey 42 de 1898. SI, pues; PAl'n probar la •xistencln de nnn 
.~oclednd y constgulentementc su personer!a. lur!dJC)a, l~ 

ley rw exige m a.; <Jn<: el ooorgauucnto y re¡lllin> de la co · 
rrcspol1dicnte escritura pública, es claro-dice el auto1· 
<!el recurso- ,que esa existencia y per~oner!a están acr<J
dil.:ldas de modo ¡¡lcno. re.~peeto o e !:>. Sociedad. 1\gríool <> 
y de lnmt¡¡nciór., porque para MO$ fines se C>torgO la e•· 
crituu . uómoro a10 de :14. de marzo de 1699, aunQue fue· 
ra cier:.O que no se hubiera · registrado ni publicado el 
~xLracto Ge esa ~~r.>'ltur._. Lueg0 al dc~conl)ccr el Tribu·· 
na! la existencia y personorla susto.ntiva. de cicna Socit · 
llall, violó por interpretae;tón errónea- dice el .auoor d&l 
reem'.<(>-··los arttct:los 456 y 55! ce! Código ·de c umercto ; 
2nno d~l Código Civil y 2' de' la L<!y 42 de 1898, J)OrQW'l 
oon~idcra que el contrato .Social no se perfeccionó po:: 
falta o;Je l'e¡¡iB~ro y publlcadOn del extractu; que lncuri·ló 
en error de derecho e11 la "pr~c!aeión de tn pruebo. qne 
nmln.istra la escritura citada, con lo e.ual Violo los ar
~¡(,ulos 1759 del Códil(o Clvll y OAL del Código Jucllc!al. 

~ otl<5c.rva: el Tribunal no ha dicho que la SOciedad 
Agricola y de lnmi[Jración no se constituyera por la e<· 
critqra n'!nncro 310 de· 24 de marzo de 1899, " que se re 
fl~ro &1 recurrente. sino que no s' na comproba.do Qua 
s~ h ubie¡·a re~istrado y ¡oubllca.do el extracto social, como 
!6 or<'lenan lo• arttculos 4G9 y 470 del CóCligo di~ C()mer
c!o, aplicable a las sociedades, sin tltstincíOn, según el ar

ticulo 2' de In Ley 24 de 189!1. omllllOn que produce nulldad 
abooluta, al tenor ·expreso del articulo 472 ibídem. Aho
ra, no ba$tn; como lo pretenden' l(ls recurrentes, que se 
eon.stttuya una sociedad, conforme a esas dispo.&ieionc~. 

para que puodll. obrar, sino qne debe llenar ademis el re
quls;to hldis¡umsaole del J•eglstro y publicación, porque. al 
fuo~a suficiente la escriturtl. de constttuelón, no dir!a el 
r..umeral 1' del artlr.ulo 472 <!el ~dtgo <lo Comercio · qu~ 

1& umtSIOn de la escrtt\tta social, y D<:> i!e cut>nqWq,r p. i!e üa~ 
solernnMaalc• pr..scritas en l~s arliculos 1:89 y 510, pto • 
duce ntttidad "bs~luta. e11tro Jos s(lctos, le> QUe cla.ramento . 
impl!~a que ol legislador allimiló la parte <le esas forma 
Jil\ade~ al rec¡utstl.o del otorgamiento de la escritura S')

ctal; y porque el argumento qu~ 3aca el Tr!bnna.l de !o 
dispuesto. en el arMculo 480, en rela.c!On con el 465 !bidern. 
!lata el.ea.so, es concluyent.: . En erecto, el Tribunal se re
f1ere, lo mi•mo que los recurrentes, a la sociedad Agr!
cola y de I nmigración que ae di! n reconstituir pot la t s
crilura 319 de rnarw de mll ocnoclen too noventtl. y nue
ve, Notarla de Meaellln. Bl, pttes, por esta Escritura oe 
~rató de Jnudlflcat la lJtimltlva soe ieds.<l en t,lguna tor· 
ma. ,_,t.a mo<llt!ca.clón, con(Orme al tex1() tennlnante del 
articulo 430 dei COdtgo de Comercio, no producla efecto· 
o.lg• mu contrll terc•rns, sin el registro y publicación de la 
101>\.Uem que designR el articulo 410 lblde1n, aunque hu
bieran sido e.~r. •·iturados, porque ln dlsposldón exige con
Juntamente ~l'l.>s t.ros requls\!6s. Y como tale~ re¡istro y 
r-ubJiCactón no se comproba.ron, no lncurrló el Tribunal 
e11 intetpr etar.ión cnónea de los a rtículos 4~6 y Ml .del 
Cé.dtgo de Comerdo; 2090 del Código Ci\·11, y 2• de la Ley 
42 de 1898. n i en error de derecho en la apreciación de l<e 
prueba que ~umtnJ.stra la escritura 319 de mano de !3~. 
N otar!a de Medellín. con ~1 cual violara tamtíén el ar· 
t iculo 1759 del Código Clvll y 681 ctel COdígo Judicial, an· 
t~rtor, porqt<e la dtspo~ición <lel articulo 480 del Códtgol 
~ Come•·cio, en relación con el 46~. de la misma obra, e~ 
de preferente apltcacwn como especial en ln rnaterin. E!l 
c¡or¡¡o no es. pue~, fuudado. 

Segu.ndo motivo. Violación del a!t!cltlo 472 del . Códi
go de. Co:nerelo. 

Dijo el Tribunal aue la nulidad por haberse omitido el 
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··~¡lstro 11 la publicación· ciel extracto .;octal es· absolu tO< 
por é:J.os bioti~o.s: porque CSA$ lormaliéo.des, al ~nor del 
ar~Jculo 1740 del CódiKo ~lvll, han ~1do c•&.al>lccidas en 
con.slderaclón a la n nturtd e-.<" de <acllos contrato~. por· 
que d~ aCuérdo con el an tculo 473 oel Código de Comer .. 
eto. n i ci cumplimi~Htó tardJo d~ tales·solemnidaáe$. nl !a 
r..lctur.i<in voluntaJ-!a de l contrato. lo purg~u tle eStl vlclt> : 
j:lorque segun el arti<mln 1~ de Ja Ley 95 de 1890, lc~.e~tt\ 
·vetlado alegar la J:..:.llf.ad Rbsoh>tll. ·• ~uíP.nes na u 1Jlt.&rvc . 
nidO en· C1 atto o con trato; porque slBndo Jos pr.r<nna·; 
.Jut1Cle3.3 cr eadas por la ley. pura q~.<e se las recon02:·:.: 
como tales en los juicio.• por activa o por pasiva, es n~e
~rlo C¡ue acrediten q·1e en su fortllMión s e han llenado 
los requisi tos exig!clos par &.quéUa pa.l"a qu e puedan <•b.ra\· 
contra terceros, de acuerdo COll lc:>s ar\iC"J!oa 480 y 47U 
llcl Código de Comercio· y L~.v ·42 <i• 1898, y porque la C<>r· 
t~ t.le nc es:.ableciao qu~ la nulidad absoluta puede ser úe· 
eltull.dil. a petición de part.e cuando n)>nr .. x~a. de manlllcs.. , 
te . en "el 'acto o eon~rato, no precisamente .ho.ei~nrtn 1.1\J 
declaración, sino descoi~octeu"o derechos l' obllgaclonc·• . 
rcsuJt.anf.c.s del ~ct.o o contrato de es:i. especie . . 

· ObJer.an los recurrentes que 011 bler é,. cierto que el ar
tlc~lo 472 del C6dlgo de Comerc io es\ablece q"" :a Oclll
sión de !:;. escritur a. socll}l b de C1la!Qtlicra. de lns !!Olem
nldades J)rescrltas é n los art!cu:os 4ti9 y 470 del Cltaao 

. Ciullgo, ·pro<luc~ nulidád, ello es <Je modO' general, y 1lnl· 
cnmcnto entre los socios ~ que to.n ciert.o e.~J esto. que el 
a rtlc ¡llo 479 de la propia obra estatuye quo "el tercero 
q~e ha con;ratado con una socleOad que no ha .•id<> le
¡cahnente cons~ítu!da, no puede por esta razón sustraor
ei: ll.l cnmplimicnofo" de sus oblignció~os." 

De .manera que-cont.lmlan !os recunentes-eonfot-
. mf a estt\3 dlspOI;Ielone.s. los terceroo pueden ~er éompc

lid(!S por la Sociedad a eump:ir sus obliga.eioneg y recl
¡>rocamente, la Sociedad puede también ser obligada. "' 
cumplir las suyas; lo que po.tel1 tita, a j¡ücio de los rccu
rr<mtcs, que la Sociedad !·lene existencia y pcr~onc~la 

re~pect.o de terceroo, aunque se hayan omitido el re¡¡i• t::o 
y publlcaci!)n del extracto ~ocia!; que para entendc1· IR~ 
cosa.~ de lll. mane!·a co!llo lo hizo el Tribunal, h abrla. Q\lo 

Mrrar el ar ticulo 472 clta'tlo. y mien tras el Jegi.~a.dor no 
IC' tleroguc, h"Y qu~ O.J>Iicarlo er. s·1 verdadero séntido, y 
a l n o haberlo Ir. terpret!ldo á~l (ll sentenct:ulor . \'lOió tt.l 
disposición. · · · 

Considera la Corte que el T ribunal no contempló en '" 
iallQ ~1 ca:so del a.r:!culo 479 del Código de Comercio. •sino . 
el ae la sociedad Agr!cola y de Inmlg.rac:ón re<:onHI.I~ul

rln por la escritUl·a mlmei"O 3l0 de vctmtcaatro ele mar".c' 
da m il ochoc!ento3 noven tl). y nueve, Notarta de Mcde·
ll!n, pero sin el cumpllm!ento Oe las formalidade~ dal ra
gtstro y la pul>llcani6n del extJ·acto social , y e~ cla rn quo · 
habiendo ineuni do eleha .o;oeledad en esas omlstonP.•, ' '·' 
es aplicable ei art-iculo 480 del COdlgo de C<:Jm&-cio, se~r, 

el cual los actos cn umerndos en In segunda pRrte do! ar
ctculo 465 de la · m i&ma obra, entre ·los cuale s · fi:¡~ran lu 
prórtoga de la. ·.sociedad y cva.lc¡uiera otra rcfomn del 
contra to social. no producen etecto alguuo contra te!"l:~

l'OS, como ya ·se dijO en el cargo anterior, ~i uo ruc rc:1 
eBerttun•cios. r~gi.~trados y publicados en la forma. c¡ll~: 
designa ·91 artículo 470 ibtélem . Si, p·Jcs, por dicha e$C.r!
b ra se q\Uso reconst.itulr o m odifiCD.r la Sociedad \)riml- . 
ti va pe•·o sin el rcgiat.ro y la publicación del extracto s•J· 
clal, m al puetle haber errónea tntcrprctaeión dal artiflu·
lc> 472 del C6dlgo de Comercio, por j)le"l~ del TrlbnMl y 
¡¡or consiguiente vtolaciOr. de tal prece pto al deciMar que 

la" Sociedad 1\grk-.nla. y de Inmigración alll rewll.titltuld :t 
no tiene pcrsonerla ~•·•~.ant!\'R para otlrar coutrd. ~1 tcs
c~r <lenlln«ianl~ st'nor Mora, puesw que el Trlbu:Jal 
s(lh) r;c ajuS(./.J ato ustab~r.ido en e~ citfl.ch) 1'1.rt lculo 480 d(:'l 
Códig-o de Cc merciu. El c:;.rgo es, pues. lnfunCIJltlo. 

Tercer motlYo. Vl<>lar.tón del articulo 1710 <ltl Cócti¡m 
Civil. 

Ara¡;yen :os recurrentes que el .TJ"ll>un al violó esta dls · 
po.•i::ión por ~:nanto dcclaroi que no se éum"t>llO a fal~ul' 
el•·egistró ¡•la J"\l bHcnc!On del cxtract.o socl~l. nu obst¡¡,n· 
te, agreaan los •·ecurrcn·,e.~. que c.'tos re~ufsito.~ no for· 
n':m parl" élei conlr:>to, que e.;a C.isposich)n "" rellerc :. 
)()> requisitos que debe cun lener el con trato en si mismo, 
y que r.on!orm~ ,,.: articulo 1501 del Cód igo Civil y 552 ilci 
<1~ ·Comc>·clo, el rcqul~lto t.~encia\ sobre constlt¡;cióo. <h' 
so<;ied:~.d ~nónlrn0. civ:l o comerciá~ se· eum¡;¡lló respecto 
,~,., la Socicd~t.d Agrrcola y de Inmigración con el otorga
mient.n ae la e~crl~ura dél año de 1899, que en copia obr<~ 
r.n aut.os, y .porque 111 :;(llemntdad del rul(lSt t·u y la publi· 
cación del extro.r.~o social .no son parte Oel <:tmtrato. 
~;ue;;, :pe se cumplen en el t é:mino <le Quince día~. y s! 
no se ncna!l en· ese t i .. m;¡o, 106 socios, no la SQI;!eaad, m· 
curren en on11 pe:nft. 

Igualmente inflmdado cncucn~ra la C<>rtc C>l.e cargo, 
porque s t· l:Jien ~ ct~~to · q ue lit~ f.orma.lidadM del ·regis tro 
y Jr, pultlicaclón clr.l ext.r o.cto social n o hn~i:n parte dci 
<:"!l!"ltratO :¡' SC CUI!ll)ler. de:;puéS de SU ceJebr&.Ción U Otlll"· 

¡taml2nt.O de la e.~ci"Jtura re~JJed.iva en que ~e t onsUuye 
la :;{lcicrt~.d conforme al Códt~•> Civil, la ley comerci~·l 
.,,;sma, cuya,.• rttsposlcíones .,e han cltadu en el cargo :m
Lerlor, ha, establecido · o. la ve" quP. •la on:lslÓn tle t.alP.; · 
fo"mnlidade& posteriores Rl contrato lo dcton ~in efecto 
Rizyno con\.:3. WTC~t"Ós distintos de Dq•.lellOS COD q~1ienP:S 
la sóciwad ha con tra tado. 

Por Jo demá.s, lO$ exposltorc~ de det·eclto mcrean:il di 
cen c¡ue la n ullrtac por lncn,pl,mlento eJe las Iormalida· 
<:es del rcg;~iro y la puoliea.clón del extracto social, pue·· 
ce sP.r in~ocada r.omo acción o eomo cxccpr.l6n. (\'él"" 
Lion CMl .Y Renault. Tratado llo . las Suciood~<lcs, tomo 
II, númci"O 215;. 

El mismo prfneiplo eatllblecla el nuro~rn.J 7' del art.iC\1· 
lo ~79 del Códi.:¡o Judicial qu~ re!';i" c~.<and.o se prontovi;¡ 
este juicio . E.,.., naturalmo.nte oon i_a. exeepciún del a r· . 
liculo 479 del C<¡dtgo de Comercio, cuyo alcar.cc, ya sr 
dijo, no es ei CMO de determ ina.r aq'Jl. 

.Motivo c1iart.o . Violación .:tel a:tlculo 1~ de la Ley 9:1 
de l81i~ . 

ConB!deran los rec u rrente.~ que el Tribunal ''!Ola en 5".1 

Inllo eat(t. di; JtOS!ciOn; porque ella cxi¡,:c un tnta~é~ cfec· 
tivo on ~i que· a.;c¡¡a h!. nl!liéad, es dech·, porq ue el COJl ·· 

tra.~o 1!::". cnn•• perjuicio r P-al, y al denun:cia.nte Mora ni"· 
gtin perjuicio re ~au~ó el oontrat.o ceJebt"O<Io por IR so
ciedad togricola y de l llJil1grr.ción en ma1"7.o de mil ochQ· . 
cientos riove:tla y n ueve: luego dichn denutrclantc opo
s itor no pudo alt>Jl;ar la nulidad por In exist-encia de l,,s 
sociedades opositora~. ¡:un apoyo en el articulo 15 de la 
r,ey gs cte 1890, ni "P.I Tr!bunnl recont>cerla como exceí> · 
o.ión de legitimidad "de la l>ersonerlR sustan t:va de am1e·· 
na,;, maxime cuando el viCio no RP~•·ccA de mani!ie.~t.o 
en el ct:>nl.mto. · ' 

Ho.~tienen también los ·rccurrenles que et ·T¡·ibuna.: vio· 
!(• el arttr.nlo :¿¡¡ de la Constitución Na.clonal y el mi,,m'> 
articulo :s de la Ley. 95 de 111!10, el pri!l".ero <!h-ect-amen~ 
y é:! aegnnclo pot lntlebida ap\ic":lC.ión " intArpntación 
errónea, en el ~i¡¡.tienl.e apa~ del fallo: 
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"Se ha alegaclo también por lo.s.tn·:eresado~ de la Socic 

clad Agrícola Q'~e·la ¡¡ulldRcl ~o puede reccmoccrse lliil au-
diencia de t-údo:¡ los lnt.eresadQ~ en el contrar.o de socil!
dad. A esoo se responde que el debat~ no n1eda sobro U4'l:o . 

,.cclón de n ulidad. slno sot:>r• '"- exl~tencia lr.gal de 1M 
socle5!aoes opositoras . L:.S .,<'rsonM son naturales o jurl
dica.s. Estas las reconoce la ley romo una ficción (artica-
1~. 633 del Código Clvll), &iempre que en su formación ~· 
llenen to.S rec¡nisitos que 1"' , ;sma ley eotablccc, de ror 
nla que nn 1m deb!>.t<l Judicial en que por actlva o por pa
siva se presenten cEtos vieíO$, e$ menes~r comproba.r l'JY. 
hechos que las mlsmus leyes sel"talan par" aceptar la 
ficción. Sin clemostrar estas clrcunst<mcla~, no se puede 
tener como par~e actors. o com() part.e opo.\ltora a ningu
na pei'60n., jutidlca. Ello es obVIO y por eso huP.Iga. Jn 
cna de los ili~e=S textos legaJos qce tra.ta.n este PlLDIIl . 
En el parUculm· tiene .sentada la Corte &sta d!:lr.trina: 111 
di•po5ictón del articulo 15 de la Ley 95 de 1890, según el 
cual la nulidad absoh1ta debe ser doc:aradn. por· el Jue~ 
stn petición _de pBite, cuando apare?.ea. de rnanllle.stu en 
"' acto o contrato, nu signlf!c~ .precl:;nmente que en la 
parte -dispositiva. do la sentencia se pronHncic sobre lo. 
nulidad, sino que el Juez no puede otorgarle ningún vll. 
l or a un acto o contra!<:~ afei:tl\do manifi~tau-=lc de 
null<iad :.bsolutR, para efecto de cleclarar tlerecnos u obli
gaciones emanada.• de él, oin que pera ello sea. nece&~rto 
que algun& de la~ pa.rtes Jlaya ;¡edldo la aec!aracl<ln el!: 

nulidad. (C'&saclón de 15 de Junto de 1892, Haeet.a J udi
ci,.l, p;igln~ Ul: C..,;o.ctón de 17 de agosto de 1893, (b
.ceta. Jl!cücial, l-omo IX, p;ig'.na 2•; 12 de septiembre de 
J 909, Q;wcta 3udicínl, tomo x rx, :;>ág;na 40, !tlrisprud~tt - . 

•·ía. de la C&rtc¡; números 2591 y ~594). 

En ai)Oyo de es1e cargo dicen los recurrentes que el.lX1·
rralo óe la .scnt .. ucia. de la C.OHe citado pnr e\ Tribunal 
~epo~a sobt·~ ia base de quo. el viein el~ n ulidad absoluta 

· apare•cl\ manl!lestamente en el cont!ato, lo que no oc ct~ 
rr~ ~n el ca.~ que 811 Mnt~mpla de . la Soeledad Agtícolfl 
y de I r. migración y por. consigu!ent.e tul doetitna no l·~ 

e.~ o,plicable; al <l<>ntrat"io, si le son apllcables deeislone• 
de la misma Corte en las cuales ha iilcho que el contrato 
o acto vl<:lad o de nulidad a bsoluts t:.er.c existencia real 
~.unqur. ~lclosa, que no equnrale a la nada, que crea \LIIn. 
·slt.mtclón jurlñlca que subsiste Y. produce t1ectos mien
tras no ~e d~c:are judicialmcnt~ la nulidad; .r ademá~. 

que, come> la acciOn de nulidad tJene por obj e·w destru!l· 
el vthculo de dcrecllo formado entre la:; partes contra 
tantes y restablecer laa cos~ts al ..sl.ado anterior, es ciar'> 
que esa. d•claraclón no puede '~' hecha sin audiencia CIO 
las respo<ltivn.s partes cont ratantes. doctrina lnspirMII\ 
sin d ud a. dicen lo& 'recurr~n tes. "n el articulo 26 de la 
Cons\ltución , seg¡i.n el cual na<lle Puede ser r.ondenado 
sin que se le hay,_ ot~o y venc>Oo en juicio, c~n observan

·c:a de la ·pler1i~ud de for,as propias (le él, y en el arUculo 
846 ti~! COdlgo JUdlclal, al l;enor del cual la sen\ench; 
<IRda en un pleito no perjudica sino a las partes, o 'sn• 
heredero~ y ;¡, los que de.;pués adquieran la co'n que ft:u 
"bieto' delli.tigio. 

· De suerte que,. contlnúRn los recurrcnteM, por amplio 
<ue se considere ~~ articulo 15 de In Ley ~~ de 1800, nt <'\ 
Juez de 1:1 prfmers. inAtanc1n., ni el Tribunal, pudieron por · 
Si ni a petición dP.I demandado denuncinnte, declarar QI\J 

Jn Sociedad Agrlcoln y .ñe Inmlgr¡:,c!On nC) tlcnén perso
nerla sustan tiva.. o lo que es Igual, que no r.dqulrió ~xl>
tencta lesal. o que el contrato -oonstitlJ\ivo de ella es ab
•ol:lta¡nen~c nulo, J)orquc en el )ulcio eu que se hizo Ir• 

declaración no fi~u ran . lo3 contratantes, que Jo fucro11 
el OeJ)artamento de Antloqnie. y don Francisco de Vllla, 
que es persona difc"ente de los socios Individualmente 
conslderaélos y el seflor M~rn .. 
R~pecto ñe los c.IQ.~ cargos anterlorea. o sea dP. 1:1 vio·

laclún del ar l.iculo•l5 de la LeY 95 de !S90 y ~ d e la Cons
líLIICión :flindada en las considerar.i,lnos hechas por los 
recurrP.nte• y relativas a la persona QUe p11ede alegm· la 
nuli dad absoluta, con audiencia de quiene~ puede dccln.· 
rarse y !os efectos del aci!<> o contrato mientras se hace 
tal declaracion de n:>lidl\d, obben·"' lo. Corte que son e:> 
realidad oxtra.i\os 31 c3.•e> q11c se contempl"' y pot: consi
gulen te no acrcdl tan dichos cargos porque en dotinltiva 
el Tribunal sólo decidió Jo rell1.~ivo' a la !alta de persone
rla IIU8tant\va de la Sot<:di\ñ· Agrlcola y !le Inmlgr a.elón 
reconstituida. en el año de 18!19. Pa ra obrar contra el tcl'· 
cero denunciante d~l baldlo · Casacoo~a. con apoyo P.n tl 
arÜeuto 480 del Código de Comercio, por n•> habet cun~
¡¡lldo dloha SOCiedad con la obllgactnn legal de registr~ 
y p·Jbllcar el e~tracto social, sin que el Tribunal 'tl~clara
t ·a nntinnd absoluta del contrato en la parte resolutiva 
<1C SU fallo. C8.90 afirmatiVO en el CUS I )>Odtilm tener 'ca
bida. tales alc¡¡a~lones. Po r . eso no pro~peran iales 
cargos. 

Motivo sex~o. · VIolaciÓn ·de los ~rtlculos pt10'1eros de 
las Leyes 63 de J.872 y 18 de 1874, por lnterpretaolótl"erró · 

. uea y pot er ror de hecho al aprecinr la Resoluc!On del 
Mlnlsterlu de !1aclcnda. dé once de lll3r"<J de mU uove
ciontoa diez y :seis y de la sentencia del ConseJo de ESta
ó.().-SaJa de lo Contencioso A~J:llinlstratlvo-dc 23 de sep
tiembre de 1923. 

Anotll.n lo.J reeurren~& que el Tribun3.1 dice que nin
guna de li.• dos teye:;; cltD.dM detennlni\ron por s¡>s !in·· 
dcros las tierra• que w cedieron por ellas, pues que l~ 
prlmeta sólo é>CPtesa. qt:c ta Na.ción cede al E:sts.do de 
Jlnt!oquia doscientas mil hectáreas de tierras ba.ldlas d~ 
Ío$ cxlst.en les en el territorio antioque!lo, p-a:a el fomen
to de la inrni¡fración, en el lugar qn~ eligiera el Pre•ide!' · 
-te de dicho E$ta<lo, y IR. segunda. Q.uc cede cie11 mil hectá
reas pata anxlllar y Cacilltar la con~truteión y explol.a
dr\n del Fefrocarríl c-.¡ya con~t~ucetón se hablo contra·
ta.do con el ~et.or Cimeros, 'l ambos lados de 1:1. vla y nn 
lote• ·alternados de "- ñl~r. mll hectareas cada uno: qu~> 
""11 cletermlnación no ~e ll.izo ni p~d ldo la :Ldj Uc!lcaelón 
do lA.s tierra•, po" lo cual no se saJÍe ai el terreno denull
cladG por el_senor Mora forma ~ttc de alguna de ·aquc
lii1S cesiones. 

A estos conceptos del Tribunal observan lo:; recurren 
te~: 

l ' Que \a conC<!Sión 3' de las heebas en la Ley 18 do 
1874 al Estado de Antioqula dice : 

·~Cien mil 11ectareas. dA · ti8 rras b 3.ldius a :•mbos lado> 
del camino, y en lotes alternado.; de a diez mil hectáreas. 
con las que 68 re.serva la Nación o el Estado de AntiOQl:ta 
en el caso de QUe e~te tome 3.111 las que se le han cedic.lo 
por laye~ t>nterlores. " 

QuP. es~a Ley .facultó, pu~s. al Es~ado de <l.ntloquir. o a 
sn Pr~dente, para toma< las dosclentl>s. mU he(:\Areab 
·de que habla In Ley 63 de 13'72, 1inlcas q11e $·~ le hablan 
cedido antes, en los ~spaclos qne m edlann en tre aquello~ 
lotes alternados . 

2' Que la Ley aniioqneña número S6 ·ae ··18'M, ordenO 
al Administra.dor Genero! del Tesoro, entre e>tras cosa-'. 
Q\le cedl~ra nl que rematnse las cien 1~1 hectáre~s de qug 
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trata la m i&ma Ley, todo3 los derechos y acc iones QttP. ~t 

nfan el Estado etc Antloqula, de con formidad cnn la Le;.: 
nacional G3, de j unio de ·1872, y con el inciso 3' d•l ar
'ieulo 1' d., la Ley r.aclunal 18, de rnayo do i874, y el act 
rninlstr.tdor cumplió ese deber en la esc•·itura oto¡·ga¡Ia 
por él en Medellln el 8 de junio de 1878, r.llmcro 3:¡-1,, 
p ue;; aill dijo el n;01·gante en relllclón al sel'lor Clsneros. 
que hall(¡¡ sido el r"mata<l<>r ele ·d ich as cien mil bectt 
rrns · . . . . eodlendo y traspasando. cumo <ede y trasptJ.Sa 
ta.n-.bt~n a dicho .<cñor Cimeros, todos lÓS derechos.qu e · 
ul Esta.do (de J\.nt-Joq.ula) c<>rrespnnden sobre las tieno., 
l)aldiii.S:a que se refiere la Ley -:n.~elotul 63. rle Junio d~ 
1872 y los que le fueron reser"ados lll E•tAdO. y a éste <:<.l · 

n :espono"-, ~egún lo dispuesto en el lrrciso 3' dPJ articu l u 
¡•'rte ' l;. Ley nacional lB, de 1874, Corr esto queda. dieho, 
anotan !os recurrente~. que -respecto de Ia.s cien ·mil hec-. 
tár eas de IM dosCientas m11 de lli U y 63, 'adq:t!rló el se
ñor crsneros P.: de~echo' de tomarlo.s a lado y lado ó.el 
Fer~rrl~, con la~; cien m11 de 1.3. Ley 18; que c~~c dore>~ 
eho paliÓ "- la primitivo. So~iedad A¡ licolll., porque el se· 
>1or Olsneros aportó a en,., todo lo que tmbla. nciqulrido del 
E.;tado de Antloq~~a, scg1ln el co!ltrato social, y de_ e., tJ;. 
primera soclcdnd pa.~ó todo lo qur. f>lla te nl.s. a la segun
da, de acuerdo con el a.rt-!culo 1• de S!JS estatutos. 

3' Qut> en ese e~~atlo 1•~ e~ a.~. el doctor Cllmaco A. 
PC<láu, c<lnlo mnndatarlo de la nueva Sociedad, le cllri.sió 
un memorial al M:nisterlo de ObrM Públicas, encnrsacto 
en esa época de looi 'LEUntos C.e b~ldfos, con fecha di<Z-y 
nuevo de mnyo de mn novecientos once, en que le dijo lo. 
que J)ilede rcsumlr•P. as! : que t.nnt.O lJJ.S Cien mil hec tit 
tea3 de tierras bo.ldla.s cedldns Rl E.•tado S{)ben>no. de · 
Antioquia. por la Ley :8 de 1·874. como la• otra~ cien mn 
de que habla la Ley 63 de 18'12, que pa.sa.1·o;, a. podel' él-.~·, 
~elíor Fr><nclsco J l\vi•r Clsne!o~, y unas y ot-rM de.s¡més 
a. la s ociedad Agrícola y de I nmigmeión fonn~da pnl' d 
nF.parta:nento de Antloqula y el sefior Francisco de Villn, 
deblan a·dJ urlicru-sc a·estn suciedad en un lote c1lntil\tlo ; 
y que como en ct Distrito de Puerto Berrlo ha.bia un lot~ 
de b!l.loios que excedía. de trésclcnl~• mi~ hec~áreas, pn-
dlll nl efecto que nlll s_e hiciera la adludicacién, tomando 
por bMe la linea del ~rroearr,l y en dos lotes que el me-
mor:Dlistn ·determina por li.ndarn~. · · 

4• Q¡>P. el lole de baldlos d~.nuncindo por el seilor Mnnt 
se comprende dentro de Jos .~nderos de aquellos dos lotes . 

5' Que d e lo anterior apiU'eeEI', •.ontra Jo que dice el Tri
bunal, que si se detennlnó · por su~ llnqcro3 el {~rreno 
( las doscientas m\1 heetlireas) de que ha.bla el Ut!gjo y 
que ~e pldiO su a.J<iu<lieaoioh eon lo.s tnrmalid&des le-
gaJes. 

6' Que en virtud dP. !a :rolicttud 'del doctor Palá.u re re - · 
r.nnoéleron a la s ociedad Agrícola sus derechos a las r.iP.n 

. mil .hectár eas de la Ley 18 de 18?4, y que si se le negaro1\ 
las ot.ras cien mi:, esa negativa fue . anulada po r el Con
sejo de l!!stado, Saln de la Oontcneloso Atlnll>:>lstrativo, 
de 23 ~ e •epttcmbre de 1918, q-Je lo• recurren!~ a.nun-
cfan en copla., pero que n" ¡n escntaron. Que on "lrtud 
áe e:se m~morlal del doot.nr Pnll<u y de 1;1 copl!l del iallo 
élel Con.sejo de Es tado, ~s :n~xplicllble que el Tribun~~,: 

le haya desconocidp S\!S deret:hos a la. Sociedad Agricoln., 
pu•s: que si bien es clert,o que no Vino a los autos la ~O·· 

PI&. do! memorial gel doctor Pala" sin culpa ele la socia-
dad, porque en tiempo se pidió dicha onpia al -MlniSteriO 
re.<pectlvo. no e& j usto · l)ue In Sociedad soporte lo~ pfr
juic!os proveniP.ntes de un emplc.ado; que lo j usto en tal 
co•o. es que la C<>rte, ~n auto para mejor prov~t r, pil.ttt 

dioha copia; que esa. copl!>. en· rei>lldsd n o era h ecesa.rln. 
pa ra reconocer lo• derechos ele la. a utoridad judicial dell-

. de el momento que Y!J- aabian sldn reconoe1dOJI por la ad· 
núnl;;tr .. tlva, pues q•Jc esos derechos uací~ron de las _Le
yes 6S de 1872 'y 10 de 1_874J pasaron a la Sociedad opo
sitora; que lo:i ce la :-nensurn de la~ tierras, lc•a.ntar ,pla-

. riós y pedir ad j udicD.ción, se hacen pe>rque ~· tienen 
· aqn~llos dereeh"" y ünica.mentc pa.ra d~terrnlnar el te
rreno e n que ést"~ radican y dÓ.tnn en cs~e caso des<!~ 
cincuenta año.~ antes de que el sellor Mora <!enunciase~~ 
-terreno. Que' ~e trata <le un derecho adquirido con ¡os
to t.i(ulo invulnerable por leyes posteriores, conforme al 
art.lculo 31 de la constttuetón . · · 

De todo lo anterlo1· deduo.en los recurrentes que la sen
~ncla. es v1olato11a Por tnterprel.sción erróuea de la• ci

. tncla.s Leyes 63 y 18, porque el T ribunal enU~Ildc que 
vara adquirir derechos en las tierra s !!- que ellas se relie·· 
r~n. se necesitaba determlñariM por linderO-'\, soUci_ta~ 

su adjudicación y ob~enerla; e incurre e l rni"mo f¡¡llo en 
~TTor de h echo eviilent~ al e~ümar la prueba que suml
r,istran lll. sentt\ncia del Consejo de Estádo y la Resoht · 
ciÓn -nlimer<> 50 ele! 1\l.lnist-erlo d e Hac;epda, <1& Ol>Ce de 
ma.r~o de m!l novecie ntos c.te• y seis_ . 

Obsérva.~e: 

· El Tribunal no desco:~oció q uc por la Ley 63 de 1872 -~e 
cedieron ~1 Estado ~oberano de A.ntjoqula d()(<Cient-o.~ ·mil 
'!iectúrea.s de tierras l>aidlas oestJna<tas ·at fomento de la 
inmlgrp.c!ón. tom{t.ndolas ~n el terril;úl'IO antioqueño en 
el lugar que Indicara d Pr~-•tden~ ~e dlc11o Estado; que 
por la Ley 18 d& ·1874, se cedieron también ·o~ras cien mil 
hcet.área• de tierras baldta• al mismo Estado para l-o
mar!¡¡.:; a ambOs la.do3 del camino o vía. t~n-ea de -Puer\.0 
Be:¡·fo o Barllo-~a. en lotes ·nlternados de a. cllr.• mil hec
lirea.s. con la• que se re..sernrn la Nación o ailuel &,tallo 
en los mismos lJUllto$; que la Ley 16, d~. mayo de 1875, 
crdenó al Poder Ejecut-Ivo hiciera un contrato. eon el Go·· 
bierno del Esta(j'o de Antloquia robre e l pa.go de un~ 
suma de dinero a qtle se reterla tma de las concesiones 
de 1!1 Ley 63 de 1872 (d" la 18 !le 18'74. debió decirse) ; 
que• ese contrato se h12o y en relación con las cien mii. 
hec:áreas se reconoció (articulo 1'), que al Es1:ulo de An

'tioquia· o a quion representar:~. ·su~ derecho9·, se .xpcdi
J·ían ~~~~ por las cien mil hect:\r~a•; que en el contra
to de construcdt'ln- del Cerrocnrrll de Anttoqu!a ce lP.bnt.do . 
P.l 14 de febrero óe 1874. entre dicho Estado y el sefiar 
Ci~neros. aprob><do pnr la cltada.Le.y 18 de 1874,_ se M~

pulO r¡ne el Gobierno ele Antloquta prnc ticari.a la• d iii:· 
gencia.~ n P.cesR.tlas p¡u:--.. que el Go!>ierno Nacional oto~-
gara. entrP. otrM c_onCe$ ione~. éstM ; · 

"4' Títulos de propiedad por cien mil hect;\.reas h<Llelia• 
a ambo• la dos ele 1 .. li1'1ca en lotes alternados cnn 103 que 
.;e t•eserve .,¡ E•tado; que h ocha. ln concesión de las Ciijll 

mil ·hectareas por Ta Ley 18 <le 1874, en el contrato adj
c:ional del EsL:>.do ele An~iaquia con el-señor Clsnero$, ·d~ 
<In.. de mayÓck mil oehoclcn tos ochenta y c03. se esttpu
J(J (a rticulo 22) . que 1..1.5 clen mil ~ectáreas de esa. Ley se 
cedian .al señor €1sne1·os. Ta.mb!cn reconoce el senten
ciador que én"cuull)li mlenLo de la Ley 63 ele 1872, el Rs
t¡;,do Soberano de Antloquía. expidió 1.3. Ley 36 de 167"1, 
en 111 cual se di$pt:so cede~ al individuo o eomm.rua que 

. la solicit-ara, las cien .lYiil h ectáreas de. tierras baldlas en 
bonos tcnttorlales de los que poseía el ¡;:_qtado, en lo.~ 
t~l'mlnos y las r.ondlctones cst:>blecidas en dlch n. Ley: 
q·~e ~-r. l it. esr.rltuxa núme<o ~78 de oíetc de ~gost.o de )n;l 
ocho\!ien tos .setenta y ueho, por la cual 1().• señores Frrut-
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cisco Jo.vle.r C!srÍ.eri>s, Jorge Bravo '1 Fu.ncisco de villa, 
cons~ituyeroh ia primitiva eoéledatt A@ rlcola y <le ínnll
s n o.ción, "" c~tipu ló <¡UC e: obJeto ¡le la SOciedad era éi de 
''adquirir en p•·opi~ad ia.S e len mil 11ect1reas d-. que tra
ta In Ley S6 añ~Íoquella ~· las otras cien nill a que tcn!a 
derel':bo el oeñor Cisnéros cortio ~n~~<~tlsta del Fcrrr>c:t·· 
n i! de Antíoqnta, co:> Ull capital Jlmit-ádo consisten t~ ~;~ 
•~as d~lem.as !ni! hectaret>S (artfc:úo 2' de dicho co" 
tra l-o) . Qne eh la escritura número 31~ de veb\ticuaü-(, 
de m:trv.o de mil ochodcntoi; noventa y nueve. I)Or la cual 
se dijo r-ecansmulr la Sociédad A¡¡:rle<)la y · <le Íllmlgrr.
r.ión , se estipulÓ cjue esta SocledBd se 1>roponta nace~ 
efectivo.; ios derechós adqu.lndo¡¡ por ella sobre la5 r:i~n 
mil h ect:;rcas ae baldlO<> de rtue trata ] Q Ley antioqueña 
36 de 1677, y la.1 otras cien ·mi! hectáreas que perten~
clan al sct'Jor clsneros, y p rocederá inmedip,tamcn~e a 
obtener, previa~ iaa Íf.l rhialidades legnle•, la po~esior. le
gal de <ll~has tierras," Y o\ltonld:. que sea la adiudicac:on 
de finitiva de las ti~rras, la citada Soctoclad con~tnuarin 
otras opera.eiones. Pero dice el Tribunal, y es exacto, que 
n i e~ la r.onceslón 1\echn en :a Ley 18 de 1374, ni en la 
$entP.llcla n úm ero 3S de 1077. do! Estsoo de An tioq_u!:l, 
se trs.nsmlt-ieron tuerpos ciertos o tiertM determtn~<las 
~1 ~eñoT Clsnéros; tjuc liu hay prUAtla ae qne ~ntO!lOC~. r.i 
en la actuall<lad, se IUAya hecho t<l&eeión determinada, n i 

1 

. men5ura, ni adludicaclón 13e.- ~R8 aludldi!.S tierras, por lu 
cual no hubo traulclón de P.llaa, slno de bonoa de concc·· 

1 

-~Ión o t!tulos tetrlt{)rtal~•. que er"' lo poseldo por el E•·· 
tado de Antiuqula,, se~lin lo expr~sa el mismo legislador, 
cuando. al referirse a la Ley 36 de 187'7, expresó que 1.1. 
ce$lón de tierras baldlas se hncla. a base a., bonos qu~ po
sela et EAI.ado Y no de cuerpos ei~rt()S. Q'Ge ¡¡ara lo.~ dos 
grupo.~ de cien mll hectáreas era cnen~Her l• trad ición, 
determlnacló¡¡ y D.lineieración de las tig¡•ra., cosa qun no 
· áparece. ni en aquellas leyes, r.l en la~ transmi.<ione~ o. 
·la$ dos Sociedades, las que corno e l st>fior CLsnerus sól~ 
ten ia bonos, que no son modos (lg adquirir, conforme a. 
lo ley; que <pfen t:ene llano• no tiene tlerta5 s ino con
cesTonts !le baldíos, y para a.dqu.lrirlRS necesita la adju
dicación, previa la men•ura. correspondiente, porque de . 
·acuerdo con el Decreto elccut-!vo de 7 de enero a c ur.o, · 
>1.gente en 11172, to<l3. dechu·ación de conce~ió:!'l de t-ie
rras baldlns, au.nqu" emanara de ui1 acto l e ~lslatlvo, y 
aunque ruera en favor ae los Estados, debla nacerse por 
la S•~retarta del Ii> terio\· o por la de HMienda, previa 
uJU ttamita ción especial y una determinación ela.ra y 
;J!oc!.sa., que ora "el comvrobante dol derecho a dctorm:
n ado número -éle tícrrus. previo reg;.tro, que lo.s aocte
dadea opos;tor83 requerlan parn acreditQr bu dominio ,, 

' j lo~ baldtos, según "l mismo Dücr! to, el certificado regl,;-
tr~do de la autoridad que entonces 1\acía la adjut!ica-

1
. ción en·qtle coMta.ron el rl~nunclo, mensuro. y aprobació\l 

del Pod~r Ejecutivo, y que ningun a a.QJudieaciün. 41e 
l cualquier na.t\H'aleza q11e fuere, se tendrá como váUcla, 

1
' •1 no consl:aba o no se probara por el e1oc1:men:oQ dicho. 

Dice en seguida el Tribunal que de~p\I<!S del Decreto del 
J af\o de !870, vino· otro que r ilció hasta 1875. con la.9 roi.; -
1 mas exigencias-que lns del :o.ntcrinr. y de¡;puós el Código 

Fiscal -del afio de 1873 Que conservó 1() que rcq•.1e1·ia •;i 
D~creto de 1870 {T!:ulo JO). 

"Se¡¡üo lá Jeg:Siaclón cte aquel entonces-(ontt~lúa ~~ 
T rlbunal-la3 concesiones de l:ierr~ a lO$ &taoo.; Sobe
ranos <leblan ilt~CP.l'SO a base dP. .cxpe~lci<ln 13e titulo~ de 
clmcesión em\j ena~les j, t-ransmisible• por ondo.ro, so
_bt-enteu<lt~ndose que Pllt a ob~ener la tulhldicar.ión de· tle-

rra. a can\bÍo de ellos; erá. predso ller\á.r las lormalldii·· 
aes exig!dn.s ~n .ei Qapl\ulh 4• dei Tltino del exprcs;id<? 
De<! reto . Asi ló detlti péreritóriamelitc el a.Itlc'!ild O'i2, :.te 
manera que era menester cierilincio, l<~rmadort el~ cxjle 
~lelltt!, a.llndcración, nien&~u-a, ¡ilan ós, a.d)udica.elon !1 
cutrega mnteríal. En lo. lcgi•ln.clón .posterior; hasto. 
liC.'l'r<r a la actuui, •e ll!Mtuvu in e:xigctici"' de iu3 mis·· 
mm requisitos, eoñ pcc11s vuia.Ciones de form~., (Vé:iJi~~ 
hts Leyes 61 dé 1874 y lo. 48 de 1882, artl~uló 4•). ¡:;i Go 
bierno al expellir ia circoJlar de 15 de octubre de 188~ 
(Dia•·lo Oi'íci"l núiriero 6230). on in tcrprel.ación de Jos 
"'tic·.;u~ 032 y 033 <1ei Código Fiscai' y !5 <le la i:..e¡r llt dé 
1874, maniicst~ que lío ,poola corl.~l<:lérarse eteduada y 
pc .-.recr.1omulu. ia tradición del dominio de tier ra• bat · 
di,._, si no se ob\.cn la •1 t1tÜi1> que aeredlto.m la pñ:lpicdad 
adquirida . E~a circul!ll· d ice de modo tcxtuali 

"Este titulo-el :le p•opl'!<lad-io constituYen e1\ · uno• 
c~sos la.~ <lillgencl<.& de nd judcQaciím., ile:!ttaroactóñ ·y en·· 
t<ega áel tetreno ¡>ve Jos tuncion:>rios n aciona los que dc
U,Jntinan las leyes y decretos éiecutlvo• sobr·c la .ma~erio .. 
y en otros. la e~crltura •Pública regi~trada conforme al 
Código t:h'il, en la cual se eon~eng= las dlli.gencfas que 
c111 utnera Al a ttlculo 931 . tlel Có<ligo Fiscal. Pero e11 eocto 
c;•so, la tradición d el a omi.nio !'ell03a sobre la auJudlc~
clón ,decretada pot el Poder Ej e(.utlvo Nacional; .;In eel,:., 
1·"· tradición no tiene lngar a.unque pot leyes g2nera!es o. · 
upeeiales se hayo hecho 1~ concesión de t lerr:lS b.aldín$. 
Pertinent-es a este punto sol> las LeY•• 55 de 1%5 {articu
I co 3\ 4•, 9", 17 y 2'l.) : ~ de 1907; 2:) d e 11)()8 (art.1r.ulo 6'); 
t l ·Decreto e.í ecutlv(l número 1279 de !90H IOio.rW;o Ofiei•.t 
n1imero 1~), y po¡-- úl~mo, la.s Leye.< en vigencia: la l!C 
<Je 1912; 71. de 1917 y 85 ele 1920, y las que adícJonar• y 
tefornta n e•tas dos ñltlma.s." 

Y concluye el Tribunal: 

"Toda.• estas teyos y las resotuclotles administ.ratHM 
y (lirculares que se expidieron en aplicación e ínt erpro· 
(.ación de ellas, lo l!lismo que los aor.retos regla.mentn
rlos, permiten C<>nclutr:· _de mOdo Incuestionable, qm: 
cua1~do se expl!lleron la¡; Ley~~ 63 de 1872.y l8 de 1874, y 
.:nn po&leriorldae a la vi¡eneia de ést.a.s, la a.djudleació:> 
ele :o~ ·b3ldfos, bajo cualquí~~ ~ltulo requerfa y requtcn• 
<1ctcrmlnact6n, mensura y entrega., por mAs que a ta. con· 
celiióll sirviern de tJt11lo ;m a ley especial. En ot:ros té.rmt
no~. COM iuye .el Tribuna.!. Jos "otos !egl.slatlvo,; que h ál l 

hecho t'.On r.esiones óe t ierras baldía~ <les<ie ' 18'10 ha••>~~ 
\loOY, no son modos de adquirir el domlcio de esas tierrás. 
p ues fue mcnesler e ntonces y lo es h óy, el cumplimlell
t.o tie clorti s formalidades que deben precec!er a la adj \1·· 
dlcacilln. Y al esto se cJice de la :ey, con mayor razón d•: 
los bonot o tHu.los <le cnncesiú:l. 

Ob>er v:. tn Corte que si cóuCo:me a toao Jo nn t.elior, el 
'frilnmul reconoció que la Sociedad Agrtcolll y de Inml
gmción, constiwida e.n· mil or.hocicn tos ·setenta y ocho, 
ad quirió .por las Leye~ 63 dP. 12 y 18 de 14. y los a-porte• 
que " ella · hizo el señor Cimeros. der.,ehos· ,·epresenta
uos en bonos de tlerr:'l.; baldia$, en nllmero de doscientas 
mi l heetá.reu.s, ]Jara que se a<ll ttdicamn en el Estado So
).)crat¡o <le J\n tinquln, que es lo que tales leyes y contro.
to¡, •-~l:llblect!n, como se ve en tos pr!mero3 apartes n:la
cicnll.dos r.n este c:n·go, no vluló el sentenciador <1lcha.i 

· l(·ycs y cJoctttnentos por e rror ele hecho ni por ln~el'jll'e
•actún errónea . 

At.ora : los rP.cur:cntes no h an aenwst.ra<lo que ·P.I Trt
b~:nal hubiera incurrid{) en et ror de derecho a l lntellJre
tar l tlS lliAtl•lt-as l~yes y <lecr~tos en que el ser!tencia<lor 
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,;., ;¡,;¡oy" ¡Jal'" (l~üwir que 1<1 Socic<lacl /IJll'lcola y de In
migración no adQuil'ió tic.rras por su deter:uinaciór. y 
adjudicación, mediante el registro del titulo-!especti"'O. 
Y. ~i e8te titulo registrado no se na. pre~e11tado, mnl ¡me
d r: 11abcJ·se violado por ef Tl'illunal •1 ar~iculo 31 ele ltt 
Constttu-eló:i N s.cional, sobre ct.erecho$ adquiridos, que 
s~ oponga al denuncio del .señor Mora. 

P"r lo q·Jc hace al error de hecho en que se dice incu
nió ~¡ Tribunal en la a;Jreciación dei men1orial del se .. 
iior Pal;l,u y de 111 sentencia del Consejo de Estado; y con
siguiente violación de las mi3Dlas· Leyes 03 y 18, h8.9ta · 
nh.sct•'t9r que en autos ~to íiQ.'ura ning\lno ñe estos do
cumento~. La :;:¡etición de una prueba en los grados del 

·Juicio no es suficiente para. ac1-edltar el derecho, si C8>1 
pl'Ueba no •e t·rae p()r .la parte que la !la pedido. . 

Auto para mejor proveer sólo pllede uictar la Sala des .. 
pués de casar un fallo y oam resolver . en instancia, 
antes nó.' 

Motivo séptimo. V lo: ación de los primeros articulo.~ 

óe las Leyes 63 de 1872 _y ·18 de 187-1. 

Dlj o el Trlbun~; 

"l'nra rechazar la pr.imeta pe~ición ele los oposicioJ~is
tas, basta !or-mular las deduc:clones que se desp1-endeu 
ele las premisas anteriores, a saber: 

1' NI el Estado Soberll,n(,)' de Aulioquia, ni el Departa.• 
mento del mililrlo uombre .. ni la Sociedad Agrlcola y d-e 
Inmigración se hlm sujetado a las formalidades de la 
l~g!SlacJ(Jn fiscal pa.ra obtener el ·derecho in re, esto es, 
el dominio de determinadas Merra.~. 

•·:¡• No ha habido adjudicación, tradición ni entre¡¡¡:, 
material a aq·:1ella~ en~idad~s. ni en forma .alguna se lm 
<i~mostrado la posesion sol)rc el terreno Casamora, lnflrc. 
ltianilo la ·prueba ~el denuncio que requiere el CM1go 
Fiscal para la vlab1lldad de el. 

"3' Ni 1¡:. ley ni los titulos de concesión de la ley o e 1 
contra1·0 que autorizó la expedición de' bonas cleteiJni
naron la sl~ag·ollaridad de la.~ tierras que· e,;; menester .al 
denuncio la adjudicación y la entrega." 

De ilógicos ~achan los ·recurrentes estos razonamien
tos del Tribunal, porque aun siendo ciert-o.s-~>notan. ló 
que alli se dice por el senteiWiador, eso no se oponi~> a 
q¡¡c sea verdad c¡ue las "eferldas tierras de que hablan 
1&~. Leyes i>3 y Ul, no se tuvo en cuenta. que desde las pri
meraa peticiones de 1" demanda se <!ija que a t¡¡.les tie·· 
rras se leo: dio un de::;~ino eopecia.l, en términos que 110 se 
les puede dat otra aplic:J.cion, ¡jorque perdieron el carác- · 
ter de tie1Tk.~ baldias denunciables por P.cr.sonas dist1n
t;;,.s del cesionario u de la& per~ona.s a quienes le,;; sucedie
ron en sus uen•cho>, ues<le Que entraron en vigencia 
¡¡quenas Leye8. Que no hay <luda· de que a la;; tierraS' 
ce<lldas por las Leyes 63 y 18 se les dieron destino~ espe
ciales, ~a& de la primera Ley, para el fomento <le la In
migración, y las de la segunda, para 2-uxiliar la construr.
r.ion del ferrocarril, y por consiguiente· no se les puede 
dar otra aplicación; destinandolas a cultlvadore~ o co
lonos, porque de ot¡·o modo se de~atenderian tales leyes, 
equlvaldria a derogarlas, no po1· el legislador, único que 
puede hacerlo, sino por lo• que desconociesen los dere
chos al cesionario o a quienes io 1-epresenta.n; q,¡e las tie
rras cedidas pa.ra des~inos espectales se ~uj etan a las le
yes especiales que las ceden, y las destinad"" a eu!Liva
aore.o; o co:onos, a las leyes generales sobr~ la materia; 
que sobre las p11meras adQuieren derechos exclu~lvo.~ los 
cesionarios, y sobre las seg~mdas, los ocupantes, que des-

de t.) u~ :;e· c.~~;al~: un:.t c.(.,o:>~\ :.tlq uiere llt!l'~chu l.:'!n ella el cc-
6ir.mario. y¡¡, se hu~ea la cesión J>()t una entidad pública 
fl por u ni.. !)ersona nntUl'f•l, ]J11CS Si <l.~i no fuet·a se des
lll<tUralizaria el significado genuino de la pa:a-bra ce
lier~ ~e.~lón .que puede rr.:c::tCl" sobre tOdfl la CO~fl d~l C:~
dE.mte o :)Obrf una parte de ella; pero en \lno y otro nj:lsn 
el ce8ionatio adquier~ el cterecbo que se le cede; que tal 
fl:e lo q\lc ocurrió con Jag tierras <'e que tratan las Leves 
6~ de 1782 y 18 de 1874, tántas veces citadas. Qne una 
co~a es el derecho que se cede y la posc~Sión material de 
lu ~:o$a, r;Jcrceho que. subsiste aunq·.1c no se tcngl\ esa po- · 
!;CSión. 

. ~ 

Por consíguitmt.e---c:oncluj'en Io:;: recurrentes--el rechazo 
e d.esconocirnient.o por p~rte Gel Tribunal de las pTimeras 
peticiones de las demandas. de oposición, lmpllca viola
ción por inte~prctaclóu .,rrún~a de lo~ al'ticulo8 prime·· 
ros de las Leyes 6a ·y. i8, ·Que ~on Jos a'plicables de Jos en 
q11e se apoyu la sentcnr.i.a., porque los demas contemplan 
r<.¡¡las generales en materia. de bai<hos, y porqu~ ca.si 
tedas ellas, la.~ a~:~terinrcs n mil no~ecierotos doce, fueron 
~xpre~amcnte derogadas por el articulo 450 del Código 
Físcal, que empe2ó a regir e:<e ai1.0, fuera de que por re
glamenl.ar integra:ne,;te la materia es aplicable el a.r
ticu:o 5•, nu.mcral 3',·de la Ley 57 <ie 188·i. 

.Se con~ldera: 

El Tribunal recon~ció que las Loyos 63 y 18 fueran es
pE:cia'es sobre ce.slón ele tierra,; baldias, pero dijo qu~ 
no habiéndose detcrmin!ldo dichM tlcrr~ por mensura y 
lindero~. prc•entación de plm::.os, a.djuclicación definiti
vo. !:echa P.OI el Poder Ejecutivo, posesión material y de
mas requil!iLoa exigidos por el Decreto de 7 de enero d~ • 1870, que regia' cuando se expidió la primera de dichas 
Leye.,, y el Código Fiscal de 1873, bii.io cuya vigencia se 
expidió la segunda, no podiu reconocerse por no haber. 
presen~:adu lo~ o¡•o~itores co!nprobantes, que ~uvieran 

derecho preferencial en tales tierra~. concepto que, le
jo,; de implicar errónea ir. t.er¡'lretación de tales a~ tos le
gislativos, se ajustn, a "llÓ.<; po1·que e¡; cla~o que para te
r.er pre!erenoia sohre una cosa es preciso sa-ber primero 
eu>\1 es esa cosa, de moéo que no se confWida con otra 
simllu; en esle caso el numero ·de hectáreas de tierras 
baldías para. que por las concesiones de las citadas leves 
lmbicran queda<lo desde la expedición de é~tas fueran 
del derecho, y salieran del campo !le la. que pueden ad
judicarse a c&ltivadorc.;, o colonos. La misma Ley 63 de 
,1872 declara expresamente que "los gastos qu~ o~aslone 
la men8ura de 1: .. tiet·ras cetllda.' pur el ,arJ.iculo ,1.• y Bos 
d~:más AJUC sean ~ecesartos })aJ'a lle'\·ar a !Cabo Ja ·!Ceslén . 
(fo. subrayado es üe la Cortej. lo <JLie implica c¡ue. por 
l:t sola Ley uu quedó perfeccionada. la ce:lil)n de las tie
rras, como pret~uden los opoSitores recurrentes. Otro 
mnt-o ocurre respecto de las cien mil hectárea<i de que 

· h!iobla la. Ley lll de 1874 •. porque aunque ~na dice que la 
ct•s!ón se re:~H~aria sobre tierra3 baldla.s, a uno y otro 
l~do de la linc$. del !errocarril de Antloqui.a, ern preciso 
1:1 mens1¡ 'a. y dcwrmlnación de tales hectáreas, para se
paraJ·las de las que la Nación o el Estado tenia.n dercchfl 
de.. reservar~e, conforme 0: la misma ~ey, en una exten
•ión t;!Ue se ignoraba y se ignar11.. Ls cierto que la iey 
puede scT titulo y modo de adquisición de una cosa raí~. 
cuando e" ella se determina. o sigulariza dicha cosa, y 
tr:ue én la acción reivindicatoria n~ es necesario par~ 
<;uc esta acción prospere, que el relvlndlcador haya po
s~ illo 1& co,>a, pero es J)OrQue en el tltulo mismo está de
terminada la cosa, y si es un terreno, por sus linderos, 
ya provengo el del'echo del reLvmcueador de cesión o de 
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oLro titulo. No habiéndose deterr.till.,cio en las tnistnas 
L< y~s 6~ y l6 las hcctarcM de ti•ru• baldJas a Que ella,; 
~e refi~ren pOl" .~US Ii.Jld~l'OS, Ll~ !UOÜO d~ S'='pantrla~ d~ las 
den1á:S h~ctál'eas que se r~sen•ó la Nac:ión, no P1~c<lc eon· 
cluit.se t¡11e el Tribunal Incurriera en evidente error er. 
la lnterpretáclón de. tale6 leyes, ·al no reconocer a las So
ciedades opsltora.~ d•rP.c~ho preferente al del dennn<lian
t~ dP. dir.ha:s t.ierra~. 

I:Io.y mas: si tanto el Est~>do ·de An tioquia conto el ae
ñor Cisneros sollclt~>ron y obtuvieron ¡._ expedición de lo.s 
bonos o tl~ulos de la• tierr"" cedida~ por laa Leyes 63 y 
lil desptiés de 1;;, -expedición de estas, conforme a la.s cons
lanclas de que tra~an los folios 13 vuelto y 14 del cua
derno de pl'Uebas del denwtciante Mon. ~ue porq,~e 

aquéllos entendieron qu" ·pu·a IJedeccionar la cesión de 
tien·as, de que hublan L:~.les Leyes, necesitaban seguir la 
~ramHación subsiguiente a la. expedición de Jos bonos, o 
~ea. la menaura y adjudlcar.ión de las Merra.~. •le acuerdo 
r.on el a~recllo común entonces, y no lo hicieron, ni cons
ta que lo hayan hecho hasta el presente, ain que ~alga 
alegs.r, como lo ha.cen los opositores, que después se con
vencieron de que l"'s ~ola.~ Leyes les daban derecho pre
fr,rento y pet·fecto a tales tierras s!n aquellas rormalidll· 
des, por.que eso es apenas un concepto que •·esulta con
tradicho con el hecho de que por lg, Ley 7• ele 183.1, c'l 
Oobierno Nacional ordenó expedir titulo.~ de tierras bal-

. dia.• a uno y otro lado del !erroca.n-ll de Antloquia, ~n 
cumplimiento de la Ley 18 de 1874: luego la.s solas Leyes 
no lo constituian. 

Al-guien los recurrentes que algunas de las disposicio· 
nes legales y €j ccutlvas que cita la sentencia eran In
aplicables al caso, por llaber sido expresamente ·deroga.-

- das por el Código Fiscal que empetó a regir en mil no
o,oecient<>s doce, y por ser de carácter general. Pero 13. 
C.or1•c observa, de ·.m lado, que, como se ha dicho, las Le
Yes 63 y 18 no es¡,ablecleron e>-"Presa~nen·te la excepción 
a las reglas generales que sobre el pE>t'tlcular reglan cuan
d' se expidieron, ~obre formalidades para adquil'ir el 
dllmlnlo perfect(l de las tierras ba.ldía.s ele que t.rahm, y 

·de otro, el hechu de que e~11s rcgla5 ¡~enerales hubieran 
siéo <J•rol{adas cxpre~amente, o por haberse regulado 
irltegramente la mat-eria, no quiere decir que no r!gie
t·an en la época coetli.nea a la que contemplan las que 
son materia del litigio. 
Tampo~.o pnre.llc sil¡niera comp•·obada la afirmación 

del demand11nt.e De Villa (bec·no ,s• de la demanda), ~¡ue 
la Scciedad Agrioola y ñe Inm igraclón t<lm!l-ra posesión 
el• In.• do•cienta8·, n·.n her.tál'eM de baldlos a uno y otro 
·J,do del Ferrocarril de Anttoqula,. y que .continuara en 
esu posesión hasta la epoca~n que el den'J.nci;\nte Mot·a 
entró a ocupQ.r parte de esas tierras. 

Motivo oc~avo. Violación de las disposiciones legales 
qt•e cita la sentencia, por Indebida aplicación. por ser 
¡¡;~nerales y estil.r derogada~; violación otra v021 de las Le
yes G~ y 18 por errónea lnterpertaclón, y violación dlrec
t~ de la regla 1• del articulo 3' de la Ley 57. de 1887,. 

Dicen los recurrentes que el Tribunal rechazó la se
gunda petición ele la demanda' (en cuanto al C:erecho 
prererente de los opositore~). haciendo la comldera.c!ón 
de que \lesde !E> Ley 8' de 1848 (disposiciones que han re
gido sobre baldlos) has~a las dem<\s. ha dominado el 
principio de que el colono o eul~ivtulor prefiere a ct.al
q·llera otro aspirante, y no cede su titulo sino ante otro 
que tenga tlt.ulo de prl'lt'liedad, con t.al que ese titulo an~ 
terior a la ocupación por el cultivador, lo que haoe el 
Tribunal, anotan los recurrentes, con a.poyo en leyes 

.. ---==·=~~~-=·=---=--=~~== 
·_casi tudas .derog~!.l.as, y >:n un t~ello (}., la Corte. según el 
o:-.lial ".:ontra los C'Ultlvaaores ele baldío~ no hay otro tí
tulo que el Clo adjur11~ación de las tien:as y los que •e de
u ven de es•"; de donde concluye el sentenciador qmí"no 
Clmte el derecbo·pr~feret•t.e que Invocan ls.s demaJlc:la.s· 
~~brt' el t~rrcno denunciado por el señor Mora, tanto 
menos c~.:anto ~¡ue el denunciante contprobó que el le
rreno era bs.ld.to y que Jo otu¡la.ba ccn cultivos y .gauados. 

A asto obo:crvan lo::s rec111"rcntes que no es exQ.cto que 
"' prln~ipio é!c que habla ·~1 Tribunal !laya t~nldo nunca 
~\ caractor de ab•olut-o, por ••tps ·motivos: pot-que el ar
ticulo l" de la Ley ál de 1!.174, si bien. daba a los colonos 
derecho de propiedad· ~obre los terrenos que cultivaran, 
e~tableciendo en ei!Qs cass. de habitación, etr.., o5e tenia 
1 uga.r cuando no ~e !labia l!ac:lo a tales t.errenos un des
tino es~ecial, de modo .que an ('Ste east;> ese destino pre
ft·rla a! <lefecllo del t!ultivador: porque, conforme al ar
ticulo 4' .de ht misma Ley, los colonos que estén en po
s~8ión de tienas baldías serán considerado1: eomo pro
p;eta.rilk~ de la!< porciones eultivaclas y treinta hectáreM 
mas: y ·que se ontendl"n poseedores los que h•lbieran 
f1mdado habitación y cultivoa permanentes por mas 
!i.- cinco años; ptro que como el denunciante Mot·a no ha 
&do e~a prueb~>, no se le puede reconocer ni como J,Jro
pict:arlo t>i como poseedor,•. no puede tener de1·eehu pre
ferente sobre las Sociedades oposituras, porque el ar· 
tlculo 2" de la Ley 43 de 188~. la.mbl6n citada en la sen
t encía, €stablece que al cultivador se le pueden dl~putru· 
sus derechos en jUicio ordinario, aue es cabalmente lo 

. que ocurre con lo Que dcUenciA · P.l señor Mora., Pero qul! 
no lu•bill para aue entrar •n .esm detalles-contlnúatt 
los recurrentes -porque P.l p"nto lo resuel"e el principio 
df· :'lermenéutica esl:ablceido en la regla 1' del articulo 
5 • de In Ley 5'1 de 1887, según el cual la disposición rela
t ivr; a un asunto especial prefiere a la que tenga came
t<r. g~neral, Jo que eQ\livnle a decir c¡uc a la.s dispoeici()
nes gene7ales sobre baldlos prefieren las especiales de · 
las Leyes 63 y 18 citadas; mas si se tiene en cuenta que 
l:;s ~lerrs.$ baldla~ destinadas a ciertos f1n€s !;alen del rol 
de -111.;; que, conforme a las leyes generales Bo)IJre 111 ma
~"ria, pm:d~n aenunclar•e y adq1llrlrse pQr cult.lvadores 
u ocupantes con ganados, de modo aue quien ocupa las 
J)rimerns entra en \m -cam)l() 'edmlo, lo que no es un 
::;]mp1e raciocinio, sino un p~·incjpto consagrado tJn Ja le
t•·a d) ue: articulo 69 del Código ~,lscal actual y en el 
d ~rogaclu, pues que segün él, el que pret . .,nda adquirir 
tierras b"'l<lias a titulo tle cultivador o dP. Ot!n!lante con 
r;anado.s, debe comp1·obar las circunslnMin• de que el 
tu-renn que pre~ent!e no e'l;tá de.~timtdo. o. ningún servi
cio pUblico, n~ dentro de él ext~nsiones correspondientes 
:\ minas ·de aluvl!.n en Cl<plotaclón, de modo ·que s1 no 
el a e~a prueba, o si res111t.a la existen~ia de alguna de> 
esas cireunstaneia.~. ningún derecho aclquiere el denun
ciante contra los dueños tic las minas o contra el ravo
rc!'cido con el servicio o uso e~pec:i'll, lo que ~~e confirma, 
<llcen los recurrentes, con -lo establecido en el articulo 
41l :!el Código Fiscal, ptiea que al hablar de la e.pÜcaclón de 
los ten·cno&,bald1oo, aice, letra f}: . 

"A objetos especiales quo determl~e la ley." 
De lo anterior, concluyen la& recurrentes, que la ne

gativa .de l!\ ~egwtda pet1c\ón de las demanda~ de opo
sic~ión implic:¡.: violación d~ l~s disposiciones r¡ue cita la 
sentencia, _vlola.ei(m directa: por ir.terpretación elTónea 
de las LP.yes 63 y 18,· y violación directa, también de la 
l'(·glá l' del art.leulo 5• de la Ley 57 de 1887, que es apli
cable al punto controvertido. 
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Se o~etv~: 

· Aunque sea cJertO que las disTJooidon~& legale~ que cita 
Pl car¡¡o no premle~an sobre el pliuclpio lcgul de que las 
(!()!ro.' muebles o innlllebles destinada:> por la ley a-objc
~ elipectales, no pueden de!!ttnarse a u~ro objeto, en este 
c;:-.'1(1 ·lo.• Daldtos a eul\ivat!Dres o colono:>, el Trlllunal no 
ha sentado la l,esl~ contraria., slno que no ltu.bl6ndose de
t~rmlnado por linderos en las mismaa Leyes 63 y 18, tán
t.as vecos cltad·as, ni después por Jos medios le¡;ales en
tonces "lgonLe•. las hectáreas de baldios 11 que dichas 
Leyes se re~leren, o sea que -no s~bléndose C\I(IJ.es· eran 
o~o.s hectáreas destinodns · a objeto~ especiales. babia 
que atenerse a loo principios sobre bald!D$, estableclrtM. 
dt sde la Ley 8.' de 1848, y posteriores, seg(m lo! cual M 
Jm; cultivadores o ·colonos son protegidos por la ley, y 
•olo pueden ser vencidos en juicio contradictorio cuando 
~1 oposltoT adu•ca tJtulo anterior y completo deL · doml
uio . No •·e~;ultando de las leyes éltj,.das la ·deterrnlnaclón 
de las cosas destinadas a objeto especial, ei carro de vio
ladón dlrect.. Y por l)lterpretación errOnea de dichas 
leyes y de '" regla 1• del añieulo 5' de 1& Ley 67 de 188?. 
ca.reoc ele ba~. ·· 

Por llltlmo, ·en euanto el cargo se funda en no haber 
c¡¡mpror>s.do el denunciant-e Mura que en el terseno com
pren~I<10 en el denuncio tuviera cu!Uvos o lo.s ocupa con 
rranaaos, tnm'olén e.~ lnf•Jndaclo, pues: de las <ieclnr:leio-. 
nes con que se acompa1\0 el demmciu u¡¡arece la prueba, 
d~: ''" hP.chos que niegan los recurrente3. 

Dicen los .recurrentes que el 'l'ribunal negó la tercera · 
pet lclón de 1'!- demanda de opostclón. rclo.ttvo. a que no .se 
J)\lede adjudicar ni den·•neiante Mora el terreno, por ser 
<:ol15ecuenclal de las dos anteriores , A esto obsorvo.n los 
rec¡¡rr~nte3 que si debió hacerse por las mismas rt~zonts 
que expuslc•'on en el cargo anterior; pero eo111o nadtl. 
nue"o alegan, y ya se desechó el e&rgo aneerlor, nada 
q¡itlda JJ(Ir ccntesto.r _ 

M:oL1vo noveno. ViOlaCión del .~ticulo 2141 Clcl Código 
Civil; 535, 590 y su del Código de comercio vlgenre, y 
251 act C<ldi!JO de Comercio de 1853, q\le regla en Ant!o
'• u! a ouanélo oo cons~ituyó la pl'imera Sootedad A.¡ricola 
Y de Inmigración. Este co.rgo se retiere a lo que dijo •1 
1'•íbunuJ pura reconocer que el señor Francisco ~e Villa ' n quton rP.presenta uno de los concurrentes, no tenln per-
2<•nerlo. P~•·n hablo.r en nombre de la Socleda.d A~trlcola 
Y de Inmlgrc.ción, que se hi•o constar en 1& e.scrl~ura 
n;ilnero 478, de agosto de ~ll · ochocientos setenta y 
o.:ho. 

DIJo el Tribunal: 
"Pura lus prcten&i(mee de. In segunda demanda, la del 

scñot· De vma (Fruncisco), que b:.obll\ en nombre de ln 
Sociedad de mn ochocientos setenta y ocho, se t ropl= · 

.con la dWculta.d de no haber constanein en loa autos 
de. la ¡·epresentación de la Sociedad en ·uquld.atión, y 
como todo aquel patrimonio !Je dilo lnoorpora<lo n ·¡a de 
mil ocuoclentos noventa y nueve, no hubo mat-eria de 
liquidación, Y por ende, patrimonio que quel1s.ra a. eo.rgo 
del aetlor VIlla·. Este ·habla a nombre de la Sociedad 
en llquldaclón, descartD.IldQ a.sí ra Sociedad de becho 
(1 comunidad . . La e5ctltura de con.stltu~lón de la So
ciedad de mil ocnociento5 setenta y ocho vino-ya se 
di]o- lncO!UPieta, por querer de la mism~ parte actora . 
En la copll\ :rattan clausulas · iinportantlalmaa, que de
biera tener o. In vl8ta el rallador para nácer los pronun
.ciamientO$ en pro de JQ e!1~idad. de que habla el Jn.stTn
mento. Por ese il.spectO habrta que aplicAr el a.rUculo 

~42 del Código Judiclnl. ASimismo !alta la prueba de 
qne e! señor Villa r~e nombrado Liquidador de la sócie
(lad de mil ·ocllocicntos ~tcn~n y ocho. Al tol:o 32 · apa
tt~e copia de un a.cta en que fue nombrado Vicepresi
dente, con techa nueve de diciembre de mil ocboclento.s 
S6t.enta y siete, t:Jel'O .~ oboerva que este acto fue !Ulte
rior a. la romtitución de la Soctcdlld (siete de agosto de 
mil ochocientc.s setcnt.a y oehÓ)' y mal puede ad!llítiir&e 
como su J.>er.~ot•ero a quien no fue 1;ombra.do por ellll., 
111. dm·ante su existencl~. Y o;11 hipótesis, a.dmitn.se que 
el cargo ~e te contló ·durante la Sociedad, y así taru.blén 
l'.abria perdido la rept·esentac!ón al d!.solveroe la Socie
dad, parque segun los nruculos ~36 y sJguJentes del Có
digo de (;omAr<:io, &.sta personería inclimbla al. liquida
dor, es~e nombramiento no aparece en parte alguna . El 
nombnuni~nto de llquldador debieron ohacerlo los aso
ciado$, por tratarse. de Wl vetdadcro oontrr.l:ll de manda
t .• , relacionado con lu nueva situación de la &~eiP.dad y 
dr. lo.s intereses de los &o<-ios. Que por eso lla dicho 111 

Cort.c que "cuonéo una compañia est.á en· liquidación. 
su pcYS<?ncria radie" en el liquidador. Es él quien üt¡uída 
Y cancela las c\óent:ul, quleb .continüa. y conclo:re las ope
mclone~ ;>endtcn~ al tiempo de Jo díkolución, quien re
pre.~ent·<. en juicio a la Sociedad, a.ctiva y pasivamente." 

De lo anterior-d~dujo el Tribunal que no cstl> pleno.
.mente dcmo3trado en autos la existencia legal de las 
Sociedades oposi~orn.s. 

Dicen Jo.• recurrentes que In sentencia desconoce tan
~o la personerin (1P.1 RHtOr Juan B·. !\.rango M, COn'.O ta. 
del sefl.or \'111&, po~qt•e t9SPeeto de la primera aparece 
qne la sodedad coJ¡atitul<la en mil ochocientos setenta 
y ocho se disolvió por ht<ber llegado el tiempo de su du
raclól,l; que no le quedO pa.trimonio, porque lo Incorporó 
en la scgundn .SOciedad, r6const1tu!d& en m U 'ochocientos· 
noventa )' nuc•c; y In pe1:1>0ner!n del selior De VUia por
que el carae:tcr .cte Vicepresidente de aquella ,so.;ledad 
l!;¡e alega el ~llor De Vllla, :;e tli dio 11.ntes de constituir
se la Socied<.d, y porque no illi-Y prueba de que ·~ le h.u- : 
blera nombrado liquidador, para que pudiera rcprcsen
t.ar :.. la Sociedacl, caso que ésta existiera. 

Co"!o es bien claro~ont.lm\n.n In• rP.currentes-la de
manda del: señor De VIlla se. estl\.bleei6 para el ~aso ele 
que no prosperara In del seflor Arango, porque ~e es~i~ 
mara que la segt:n<!a Souledad no habla tenido ex!l!t.en
cia., por nu ·háberse publicado el extrP.cto social, y ~abién-

. dose cleclarado in"x.ls~nte la. segunda Socie~a.d por la 
sentencia, en t<innino.!! que no pasó a. ella patrimonio al
guno, por ser nula, conforme lo ha. dicho la Corte en 
fa: lo q-¡¡c cita,n los recurrentes, hny .que entender que las 
Cú&as que~aron como utaba.n en la Sociedad constl~uldt> 
en ,u OC:.~oclentos setentll. y oe;:.o, y aunque és\11 se 1'-c.
l!aba en liquidaCión podla cont llluar las opcr~onc~ 
pendiente.•. y quedllb:> y· quedó con peraonerla para ser 
representada por medio de su liquida.dor, y a falta de 
é,~te por sus socios. CollloTTne al articulo 2141 del Cód.i- . 
¡;o CivU Y a la .sección 6' del capitulo 1', Titulo 7• del 

· C;iC.í¡:o de ·Come:clo vigente, aplicable a. las sociedades 
n,.-¡ónimas, conforme al articulo 590 del mismo Código, 
con la circ¡;pstancla de que según este c.rticulo, el Ad
mlnisLradur, Pr~sldenL., o Oet·ente es el ·que debe hacer 
la 1Jq·J~dac16u, y de ~ue, ~unforme al ar~iculo 16 d~ lo~ 
e;<LiLdo• de !a Socleda.d, la admtnlstrac!ón de· ella quedó 

, a cargo de loa .socio~. entre 10~ Cllales fig¡1raba el deman
ds.nte señor De Villa. 4ue esto mismo d!sponta el ar-

- 7. - · -' 
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~lc\ilo 298 del Cód'*o elé Come,relo de 183a, qlie entónee3 
regla en Antioquia, ·. 

De donde resulta.~oncluyén _tqs autores del recúrso
que es lnhmdnelo el concepto del Tribunal, en cuanto 
entiende que por haberse diBiielto la Sociedad Agrlcola y 
ó~ Ininlg¡a~ién, en enyo nombre habi:l el senor 'oé ViJJs,, 
f!Uedó s!.n r,epresent3clón el últ.lnlo po~ra e)ercl~ar la. ac
clon cont.ra ol Elclnanelade eléuuncian1ie, y qne por tanto 
td concepto es violatorlo, por ln·terpretaclón errónea, 
del articulo 2141 dél Cácligo 'olvil, del artJculo 585 del 
C:ód l¡¡o de CW!leréio vtgeu~ y del artl.culo Zetl del Cód.l
tó d& Oomerelo de 1853, QÚe además hay error de 'dere
~ho en !11> ¡ipreciaclón de la prueba que suministro. la es
critura €onst ltuLI'Ia. ae la. Socl.eda4 Agrlcola, por cuanto 
a pesar. ele creer el 'rl'lburial que &Se contrato · (el de mil 
CC!lOCientos rruventa Y nueve), !ue co.:nplet.amenw nula, 
sost.lene q~e el pa.t.rlmonlo do la primitiva SOciedad pasO 
al dumlnto de la l;egunda, y no' le quedaron a la prlJDera 
b1enes sobre qué laeer .llQUld&etOn. 

Se observa.: 

AunQue no se puedan toma.r en cuenta \1olaclones del 
Código de Comercio de 18~3. pÓr no caer J>a)o el reeul'3o 
c:e co.s&elOn, confoNru! al 3rticulo 149 (le la Ley 40 de 190'1 , 
POr no ser dicho Código ley expedida. por el Estado So
berano de AntiÓ'lula,' sino por la ·Nueva arana~a, si hay 
vlolo.clón lega.!; suJet& a la revb!On ele la; Corte, en cuanto 

· el cat·¡¡o se refl.llre a la falta. de a.pl!caclón de los arttcu
los 5ss r 591) elel .Códlgo de 9omereto ''!gente, cuando ..e 
entnbló 111 demanda, y no nCimls!On de la personerl¡¡. ele! 
scfior De Vtlla para representar a la Soclec:lacl Agrlcol:~. 
y de Xnmlgr ncló.n constitult~a en el aAo de mil ocHocten
t o• se~ent.a y ochO, siendo dicho seilor sOcio admlnlstra.
dor de dtctta Sociedad, con·fQCUlte.d éle obrar como llqul
dador a. talta ele nombranrl&nto de ~$te, l)Or tmtar&e de 
una socleOM anónima, y dl&ponerlo asl el articulo S90 
citado . .!'ero a. pesar de este error del '2'11llunal, no pue
<ul casarse la sentencia, porque de un lado, en el l:lecno 
e; Tribunal admitió tal representación, desde el Jl\Omcn
to' que entró a · ,e<~tudlar en el Jondo la demanda., lo cual 
no habt'la tenido lugar si huble1·a rechazado e.'<a per.so
n~rla; y 'de otro, porque, como ~e ha vl.sto, no. prcsperan 
los c,a.rgos q ue hll.'lta al1ora. se han fe>rmutaao al rondo 

· d r, la o.cclón, y por último, porque el Tribunal re afirmó 
l'. sentencia ele primera InstanCia, en cuanto ·negó la 
·¡~rsonet·la a djetlh del seflor De Vllla. 

Motivo décimo. VIolación de lo:; artlculos 251 del Có
digo ae Comercio ele 1853, y arttculos 590 y 531 del Oó
ó.igo de Comercio vigente, 

Arguyen los recurrentes que el Tribunal vloló esto8 
textos lc&ales: el .Primero, por(lue lo que él prescrlbe·ruc 
lo 'riuc sucedió con la primJtfva Sooledael J\grlcola y de 
Iomigraclcln, pues que sus constituyente~~ conslgnarou 
en documento prtvado, que elevaron dc.spué5 a escritu
ra pública, los término~ en que !.u establoelau, y desig
naron paca Presidente y Vicepresidente ele. ella, respec
tlvarnenw, a los señores Fro.nclsco Jav!et· Chmero.s y 
Fra nCisco de Villa, como consta en copia a.uténtJce. pre
sentada y en la escritura. publica que wlemniZó !IQ,uel 
acto; que en vista de e<lta.s pruebas se reconoció perso. 
nerla a l setlor De Vllla en otro Juicio semejante al ac
tual, revocando el sttStanclador el auto en que la hablu 
ne¡odo . Que además, el señor De Vllla ·procedló a. obto.r 
en la.s oposlciones, no sólo corno Vlceprealelente liqui
dador, sino como ~Dc!o de lo. SociedAd disuelta, cará-cwr 
q;ue no tuvo en cuenta el Tribunal, y en el cual temo.· de-

L_ · 

recoo, en "'OCe}>to 'de lOs recurrent es, para. ejetclt!l.r ac
CIOne~ Jndlciales, D.1a1 en nombre de la So'eloúad ellsuel
ta. Por último que, como se ha visto, el se:i\or De VUln 
teuia. también el ~s.rácter de liquidador con •uB conso
cios ClsnerO$ y Bravo, y c<Jmo tál tenia a. su cargo la Ji. 
quldación de la. 8ocled84, sin que tuera necesario nom
brnmiento de nuevo ;;quidador, como erróneamente lo 
creyó el T·rtbuna.l, aaí como también ~~nía la represen
t<actón juellclal y extra.ludlcial de In soc!eda.<1 . ~Jsuelta, 
(;onforme al a r ticulQ 590 d~l Código de Comercio vigen
te, en relación con el anlculo 541 de la. mi!<IIll. obra, Y por 
cons.igulente, el deseonociJDien to ·d~l carácter de li<:¡ui
dutlur en el aétlor De Vllla y C!e• oarenela de personerla 
en él pa ra. represen tar a la. SOCiedad en esa calidad, L"ll
¡l!iea vtolaciM d!rectn. o por lnt erpreta.ción errónea, no 
s.:Sto del articulo 251 del CO<llgo de Comercio de 1853, sino 
d e los e.rticulos 590 y ~U del Código de Comercio vigente. 

Se considera; 
La •lolaciÓ~ del to.rticulo 261 del Código de Comercio 

d (, Ul53 no está sujetn ni recurso de casactor. por lo que 
SOl d eja dicho, 1' auru¡uc el cargo tenga apoyo fundaclo 
en las dcm li.s d!spooiciones del Código de Corne1·e1o vl
~entc, respecto de !M socledade3 anónimas, )'a se diJo 
en la respue$00. al cargo Inmediatamente an~rtor, por
c¡ué no puede la. Corte casar el fallo, desde luéQ'Cl que esa 
personerla tSiá reconocida . 
' Por las anteriores consideraciones, la Sal:. ce Ca.sa
ción Civil de la Corte f?uprcma, adminia~rat,do Ju$UCI.a 
en nombre de la. Rep1ll>liea. de Colombin y por autoridad 
de la ley, declara c¡ue' no hB.Y luga.r a lntllmar la •enten
cla de fecha. dóee t~e diciembre de mil noveclelltOB treln
t" ,. pró.~erlela en este Julclu por el Tribunal supertor de 
MetleUI'n . , · 

Las costas d~l recurso ~n de cargo del recarTell~. . ' 

·Notlflquese. cópiese, publlque~e. lns6rtese er, ta Gae.et;~ 
lJudlci:d y devuélvase el expediente al Trtb·unal de su 
procedencia . 

TANCREDO NANNETTI - ·Hu:on Z. :\brtü>ez.-!Nancls
eo Tafur A.-El Secretario, A"/1\lsto N. '6amper. 

.COde llaF •"'"' oo' Joa~a-saJ.D t1e Casutón Civil-i!o
¡;;ul.a, ilielembre tres ele :tt5l .~~>oveclen'los txeínta y dO<O. 

(Ma.glstradn. ponente, eloctor J\méllez) . 

· Pid~ • la Cortc ol docto•· Eduardo GUl!ma::. E~pon<la 
que, previos los .tramites establecidos ·en los artlculoa 555 
a 561 del Código Judicial, declare que debe darse cum-· 
t>llmicnto n L:~ sentencia dictada por el Juez 1" Civil d<: 
San José de. 'Costa Rica.. capiial ,ác la Repfwltca. del mis
mo nombre oi nueve d~ 'febrero de mil novecien tos veln
t]s!ete, por 'medio de la cual se pone en estado de tñtcr
dieelóc, por causa de clomcncia cr6nfca, a la sei¡orlta 
Lcono~ Guzmán E.sponda, hermana legit.lroa del actor, 
¡riayor de edad,- sol~ra y de nacionalidad colombiana, 

Con las par~idas de ortsen eclesiastJco que obran en 
autos, e l demandante ha demostrado el carácter civil 

e.-:il que act-úa en el juicio. 
El señor Procurador General de la Nación, a <tnien pre

viamente se ha · oldo, es de concepto que débe accederse 
a la. peticiOn del doct-or Guzmán Esponela. 

Abiert(l el Juteio a prueba a solicitud del actor, se trajo 
a loo autos copia ·auténtica de Jo~ art.leulos 1064 a 107l 
ctel coc:Ugo de ProcAdimientos Civiles de la Reptlbllca de 
costa Rtca e.et.ualmen te vig&nws, de cuyas di.spDslclo
nes resulta'que los fallOs dietados ·por lo.s '!'rtbunales ex-

·.· 
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tranjeros pueden cUUtPlin!e en aquello. Repábllca; me
diante el Ueno tle los requisitos que extgen' las legl$19.ilo- · 
nes ~e ~a.•í todos los p~!.ses . y· que el Código 'Judicial co-
lorriblnno eatablec;e en su a rticulo '557. . · 

Vencido · el término probatorio, se ordenaron y surtie-· 
run lo~ trMindos· pr~scritoo ' por el art-Iculo 560 del citado 
Códi¡o, ·habiendo, .por tanto, sufrido este negocio In tra-· 
mltaeiOn que le corresponde . El .representante del Mi
nlstecto Público, al contes~ar el traslado, ratifica su con
ce¡n.n f'!-vorablc n la petlciOn que es rr.ateria de e.s~a• dl
llgen<:las. -

Para rcsoh•eo· lo qne sea iná.s confut'll)e a clerecho, se 
c;onsidera: · . . 

De acuerdo con el arUculo 555 del Código Judicial, la 
senl•ncla dictada en un pMs extra.njero tiene en Colom
bia le_ fucr~a . Que le concedan lo.~ respectivos tratarlo¡¡ 
C)Cis\.ente..• con ese paJ,s, y a. falta de é3tos, la quo alll se 
otorgue a las sen~cncln.s pruCeridas en 9olombia . 

La. prueba principal sobre la cxis~encl<~. del ' t.ratado pli
blir.o ~nt-~e Costa. ·Rica y Colombia no ~e ha allegado a 
lo.~ r.utn.• ; pero, .en cam~io. si se ha a~redlt-ado legalmen
te la supletoria, con la ~opia .a.utomada. debidamente 
au tenticada, dP. los artlculos 10114 a . 1071 del .COc:llgo ,1e 

. Prucedlnúenton Civiles, de qu~ se hn, h&.eho mérito, que 
• ptr¡-nlten la ejecución en Costa. 'Rica l1e fallo.~ dlct.ádo; . 

por Tribunales extranjeros. Esa prueba sati$far.e, pues, 
h1 exigencia del articulo 555 del Códi¡o Judicial colom
lliono q11e. a ialta de la prueba del tratado pilbllco, or
denn. darse al principio de la reciprocidad leci.Slativa. 

En lo que hace relación a lao -condiciones que .enume~ 
ra el !'rliculo 557 del citado Código, ellas ape.reecn ~am
b ién del proce>o, .pues la sontenc!il. cuya. a.utentlcldn.d se 
ha d~ol06trado en legal for01a, estf). ejecu~oríada. eon
foimc El la leglslac\óll <!el p¡o.í5 en que se d!cto ; no es ella 
cont raria al oraen públtco ni a las b uenas costtolnbre:s; 
r.o a:ecta la. jurlsdlecton nacional, y s~ pronunció a con-
8~r.ueucla del ejercicio de una acción peroonal . 

Pllr Ja.; razones expuestM, Já .Corte Suprema, en Sala 
de Cass.ció, Oivu, 3dmlnlstrando iu•t:.lcla en nombre de 
le. Repl\bllca cte Co!ombi~ y por a utoridad de la ley, de- , 
clara que debe' darse cumplimiento en Colombia a la 
sentencia. de n ueve dC! febrero de mll .noveclentos vein
tls!eto, dlet~da por -~1 Juez 1' Civ.il 'de Sa.n José de Cost a 
Rica, Repúbllea de Cost:l Rica. 

-PubliQuese, notlflque•e y cúpiese . 

J OSE MIGUEL ARANGO-JGsé Jloa'(lltÚl Jaerná.ru!ez .. 
Dertnán lil\ . .J;m6ne,._Augu$to 1\J. Samper, ~Sccrchrío .. 

Cort;.e SHpr~ma tle 5us1iCia - Súa di? , C'R$::Lef6n . CJv11-18o
lr<J~a . cln«• ilt <l}tlembre de mil nuv~ciento& t rdnta Y, 
dos . · 

(llía¡:ia~o ponente, doc:tor Arango). 

Raznona Torrt~ demandó a su marido Abraha.m. Abril 
para que .e decretara la separación de bienes de' la 30-
elec!ad COnYUKa.l; Y como fuoi<lament<> de SU demanda ¡n, 
voco el .abroluto aband~nó en eÍ cumplimiento d• Jru · 
<1eMres de espo~o ·Y padré, y Jos ul~rajes, ef traLo cruef y 
los maltrat.aml~mo$ de obra del' mMidQ, que ponen en 
peli¡ro la vida de la demGndanle. · 

Los hechos esi.P.n relaclonadus ..,.; : 

"F Yo estoy ca.;ada por cf rito católico· con· el señor 
Abm ham Abril . 

··'z• Yo soy madre ue siet& hiiet& nacidos el) el ,mat_rl~ -' 
)1101119: 

1 ., 

"3' Yo aporté al me.trimonlo varias blene.s 6Cmov.lentc.ol, 
dos terrenós ~bleados ·en la vereda de !El I'umal y M&
naeA, jU!'I.$1!icctori de este Munlcipla: y otros bienes ad-
guirldos Í>or herenci~ de. m1 'pádre. · · . · · 

"4' MI marid(j no aportó _bie~ alguno al maJ;rimonlo. 

"5' Con el producto de los bienes aportado$ por mi. mi 
esposo h4 comprado dentro del ma~rimon!o varias !Incas 
·i-aieea. semovicn~. etc. . · · 

' ' 
"~' MI !Dal·i~<> llispu&o de ¡os :~emovlcnt.e's a.¡¡ot·Lados pot 

mi al ina.trimonlo. . 

"7' MI mari(!D comen•ó descle ha..ce unos dos años, poco 
más o menos, a darme mala vida, ultrajántlome y maJ
tratli.ndoiÍie de c1:1ra , hasta hacerme ·lm POAlble la pnz y. 
el sosiego dom~stlcQ.. 

"8'' MI marlao trie · a.rrojó finalmente del nogar, junto 
con mis h1Jos, en el mes de l•brero del corrlen~ ai'lo, 
;.bandonándónos des<le entonces y l:'tivándonbs de toda 
clase (le recursos . 

"9' MI marido "na aegu!do man&j ~ndo mis bienes '1 los 
de la .o;ocledad <:OnyugaJ, 3ill pu arme !uma áiguna Pll.l'll 
p:ovee r 1\ mi& necesi<la.des y la.• de wis hijos, en términos 

"que me he vi~to en ia ri:e'cesldacl de dema.nQarlo 'por al!
. mcnios y ejecutarlo por la p'énsiOu fiJada_ en dicho Juicio, 
la cual basta el presente ¡;~o na querido recont>ce~. . . . ·. 

"JO. La concluct.a de mi marido está escandaliZando a 
mis hijos y dánCloles ¡¡¡al ejemplo. por las especies calum
niosa$ que lanza éñ su presenc!a para qu" las tranSDil·. 
tan.'' 

·lill demandado a su vez contrademancló a lm deman
·dante para que se declmrar~~o: 

''Primero. Q'.le Ramo na Torr&s no tiene derecho, a exi
girme alhnen te>s, por cuanta eJIQ sin ra.zon ~e ausento del 
hogar, llcvandase a cinco de ml.s hijos, tocio ,con~ mi 
voluntad. · 

"Segundo . Que para elC!gírme a limentos Ramons. To7 
nes', tiene. obligaciOn ~e cumplir todas las o¡>llga.clones 
que' le lniPonen laa leyc.s C<>mo muJer' por cuan tO ~1 ma
rido no esti en s~ora de cumplir las obllcaciones de •u 
p~rt.e· 'cuan~o la · muJ"!r deja de cumplir las suyas, !lln 
raz.ún y contra lB VOluntad· Clel rn.arido , Al hace~ esta.s 
dedamclon'és pitio que se '_t.enKa eu ·cuenta que estoy listo 
a cumplir todas . mLi obliga.eiOnes y que e~ Inexacto que 
haya dejad~ de cumplirlas, po~ue aun cuan~o Ramona · 
'abandonó 'el bogar stn' ·causa, anta el'Juzgado he denun
ci8.do un ~erreno p"ra que él se rem~t.C y con el ))reducto 
se a limente la re!cf\dn <Íemandáda Torre.~. 
\ . ' ~ . . .. 

"Tercero . Que R.amona Torre:¡ ••ta en le. obligación de 
devolvel'me ooi:ias ·la$ simias .. Q)IO ·perciba por cuenta de 

. aiimentos y gastos de pleitos .Que me h a. · Iniciado, por 
cuanto ella :rio ha cumplido sus deberes mat rlmoniaie:s y 
se puso prtmero. qué yo · ~" móra de cumplil', ilialieiosa ·y 
voluntariamente:" . . . 

El Juez falló:· 

'·.No se deere~ la sepamción de bienes cn ~re los esposos 
¡\braha.m Abril y ·Ji~mon"' Torres· de Abrit. No es el caso 
de hacer· las deelaraciorieH ped!clas ·por el d&lnandado en 
su demanda de reconvención. Como consecuencia de lo 
primero hñgansé ce:;ai las medidas prevéntlvas 't.omada.s 
por aut<> de féeha diez y nueve dé diciembre de mil n_ove-
cientos velntisiete." · 
· ·A~ba~· partie; a.pel~r~n. '1 el TriJ>unal de ~ogotá revoco 
el ~~lo y decÍcli~: . · · · " · · . 

---------- --------------------
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"Decrét ase la •eparactbn total de blcne~ entre los cón

yuges Ralnona Torres y Abrabnm Abril. 

."No es el caso de hacer' las declaraciones solicitada~ por 
Abraham Abril en EU demanda de récon.,enc!On, y por lo 
ml.~mo se i>.bsuelve a la <iemands.da R.amona Ton~~ do 
los cargos formulados contra ella en este libelo. 

"No e!l el caso de h_acer cond<madón on la~ eo.sw del 
Juicio/ ' 

Recurrló en casación .Abril, recurw que &e admitió y 
que hoy se e&tudia. 

Considera e.l recurrente. en primer lugar, que el sen
tenciador quebran tó lós arti culo:; 2" de la Ley a• de 1922 

1 Y el numeral 4' del articulo !54 · "el Código Civil, puesto 
1 • que para QU<; haya lugar a la sepo.raclón do bienes· por 

eaa caw;¡.l, se requiere qlle uno de los .:;6nyugcs haya · 
abandonado en absolllto lodos los deberes· de ·esposo y 

· P~dre o de espooa y madre, ya que según el nrt!culo 28 
del Código Civil, dlee el recurrente. para que ese aban
dono dé lugar il la sepa,raclón de bienes d~bc r~caer no 
únicamente sobre uno o varloa de !~ debere-s de espooo, 
sino sobre todos los dcberea del ms.rido en ·su doble con
~lción de marido y paclre, porque las palabras de la ley 

. deben Interpretarse en ~u sentido natural y obVIo. 
Considera la Coree, que ~~ bien la red>tCciOn del n ume

ral 4' del articulo 1M d el Código Civil, pUdiera prestnrsc 
a la In terpretación que le d<1 el recurren~e. su genuina 

l lnteligeucU. n o pueti<.J llegar hasta e$OS extremos, pue4 
bien se c.olnJ)tende sin mayores esfuerzos de dialéctica, 
que el abandono por parte de un o de los ccinyuges, de 
a lguno de lns deberes que le incumben y que h iciera 

1 

lmposlb!P. la Con$ecucl6n de los fines para. Jos cuales e.:.ta. 
. conRtituldo el matri.\nonio, sería causal necesa ria de se

p><raclón de bienes, por ejemplo, Cle.:ar el ma.rtdo de su-
mtni:.-trar u la mujer lo necesario seg(m sus ft~eultades, 
ee to.l manera q;,e poli¡¡n.¡·¡¡ la vJda ne la mujer a causa 
de ins.nición. En c~Le cvenro, qui?.<\~ el mismo recurrcnLe 
no se uti"eY!:lill, para aecreta.r la separación de bienes, a · 
CXIS:ir que el marloo hubiera abandonado de modo abso
luto el cumplimiento de los demas debr.rcs lie· marido. 

Hay pue$ que interpretar este numeral on el sentido 
de que el ab3 nñono de sualqule.t deber Indispensable pn,ra 
la Vida ma;rlmonlal, ln<luce cau•al de sepa ración de ble
n e&, sin que sea necesario el abandono absoluto de todos 
Y cada uno de loa deberes de esposn y paciJ•e o de. r.•voso, 
Y madre; sltuacllln es ta que qued~< naturalmente some
tida a la npreci.nciOn del juzgador. 

Pero saponienoo qu.e no fuera ..si como se ha dicho la 
recta lnteUgcncia del numo;,t·a l 4• Oel art1nulo 154, es lo 
clerte> que la sentencia. tiene otro fundamento, cual es !(1. 
C<).usal del numeral 5' del citado a rt iculo O sea, el trato 
cruel y los maltratamientos de obra, (lue el Tr1b1,mal 
conceptuó que estaba demostrado en autos, c,omo se verd 
al coru.iderarse el tercer motil'o de easacló" aleglldo por 
el recurrente . 

Constder!l éllte que la sen tencia violó el numeral 5' del 
a rUCUlo 1~4 en ffiaclOn con el articulo 2' de Já Ley 8" ~e 
! 922, por cuanto el Tl'lbunal .con$lderó Que es suticlen!A! 
para ·decretar la ~epa ración de bienes el quo lo~ ult~aj es 

. Y, Jos maltratamient<JS a que hace alusión el Clt<ldO nu
mcr&J s · MAn anteriores a la demanda, s in que tenga. 
ilnportancia el que e:;os maltratami<>nt os hayan t en ido 
lugar diez 1) quince al\os antes y QU<; el e!cct.o de esos 
m!llLratamlentos o dP. r.~as injur ias n o .mb.sistn a la época 
de la iniciaCión del :,uicio; h.~st& que el 1narido haya 

. maltratado o lnjuriadll a lguna ve~ a su e•posa antes (]e · 

• 

. ··~·~==-~ 

la demanda de sepataclón de bienes, par11 que éste. pue
da prosperar . 

Se observa: en n inguna parte de la sent~ncia afirma el 
Trlb<1nnl que los rñnltrat.amientos p ueden ¡·eferirse a una 
ep¡¡ca muy pretérita a la pt·oo~ntaclón de la demanaa.. nl 
alli en el fallo se pre~ende tlJ ar la época en que se ~nce
dtan esos maltra.tam ien lus, a ese re¡¡pecto se di jo: . . 
· "En estas condiciones, se llega a la conclusión de q·~e 
los testigtts clt aC:os 6un hábiles para decla:~nr, por no 

. es~ar demostrada la tacha Que cóntrn. e llos se alegó; y 
como sus declaraciones eoncuPrdn n en el hecho y en Sl!S 
clreunstanc:Jas de modo, u~mpo y luga r, hacen plena 
p rueba al tenor oe lo preceptuado en el articulo 607 del 
Código Judicial . Y se dice que concuerdan en el hecho 
y en sus etrcunstanclas da modo, tiempo y lugar, porque 
todos ellas testifican sobre el hecho principal . que les 
consta por ha.bei"lo pr-esenclodo de que Ramona Tones 
tu e arrojada de lo. c~>sa do su esposo; es cierto que o o 
<licon· l& feeha precisa, pe.ro· s t todos concuerdan en que 
t al hecho tu,·o lugar en los pr.meros m~= del a.!IO de 
m il no\'l!Cientos veintisleto. 

". · .. .. . E&tán pues acreditados los hechos de que, con 
anteriorida<;l a la demanda , Abrnham Abril habla dejado 

. d e sum inist!'ar n &u esposa e hijos lo necesario para su . 
s>Jbsl!ll.enc:ia, violando de m odo completo uno de los de
beres que tenía como esp0o$o y path·e ("'rticulos 170, 179 y . 
2o7 del Código C\vil), y qu~ t .. mblén, con anteriorldacl a 
}a misma demanda, ultrajaba de obra a su espo~n o.n con·
diclones que llaclan lmpcy¡lllle la tranquilidad del lloga..r. 
LÓ que. q.uiere oeclr que la~ causales alegadas por la !le
mandante se hallan probadas." 

El tercer· rel!aro eonsiste en el error de hecho evidente 
¡• d e derecho en que incurrió el sen tenciador al a:;>re
elar las pruebns a-ducidas, y en que les dio un valor que 
no tienen y deló de uprcclar otra.>. violando asi los &.r
tícu los 606, 607, 608 y 62G del Código J udicial y 75 d~ la 
Ley IOii de 1890. · 

A.sl t e funda este reparo; 

"No indican Jos bccho3 en c¡ué constatJeron los uialLra
trunien tos y la& inj urias. nJ Indican la reclla en que tales 
m nlt.ratamiento.s e lnjuría.1 tuvieron lugnr, n i exptesan 
ifebldnmcn te lOo$ hechos ~n qué conal.at e el abau dpnn 
;.l)b$otut.o, ni dan ti conocer ~• modo adecuado comn f'!llos. 
tuvieron conoclln hmw de aquellos b.echos. se limitan a 
d c¡:lr que por el tOJIOCimlento que \u~leion de Jo.' esposos 
Ramona Torre~ y Abrahaln Abrü les ~>onsta que Abril 
ultraiu.ba a Ramona, que ' despué~ la Rhan6.onó, que la 
maltrataba, en ttrmino.s de. r>nncr ·en peligro su vldn. ¿En 
qui! ~onsistia ese aba.n d!'>no? ¿Qué !lechos lo ~.Onstltuyen? 
¿<..'uálldo tuvo l!lgnr ese a bandono? ¿En qu~ oonsist itm 
Jo• maitratamientos que ponían en peligro la vida de la 
sellora Ramona y haclan Imposible le pa"' y el ~osiego 
domésticos? ¿Cuándo tuviorl?n lugar los maltrRtamleutoi 
y las injurias y el>mo tuvieron c:oncx:lmleulo los leSt!g_oa 
d<: uno& y de ot·ras?" 

El T rll:Junal. transcribe en su fallo Ir. parte pcrt~nente 
de IM. cletlaraciones de lns testigos, transcripción que se 
copio en ..e¡¡ui da, como xc:futaeinn a la acllSO.clón del rs
cw ·renLe: 

Teófilo Camelo: " .. c onozco' personalment~ :t lt\s es
p()so• Ab¡·aham Ab11l y Ramona Torres, y por este cono
cimiento me cunsta que Abr-aham Abril ult1'ajab2 con.s
L;o,n~emente a su esposa, mnltratándOlR de obra. y obli-
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gllnCiola muchas veces · a, ,guardar cama a. COI16eeuencia 
de to.s gol~ que ~ dalla. 13$to me con m. porque yo rtvl 
en su casa de hablt.aeión con eiiO<s du.rante un af\o. Es 
verdad que el trato cruel que Abril dabn a .su cspo3a 
R~<~noua Torre~ J.>Oui" en pell¡¡m h• ·vida de é~La y ha~iu 
impv~ible la pa<: y el suslc¡,'O dumtstlclls. Me consta por 

·haber!~ presenciado que Abraham -'l.bril arrvió a su es 
posa del hogax a principios del afio pasado, oblig~nllola 

· :i refugiarse con so.•.~ hijO$ en ~asa de su madre, ~!\ora 
Ru<leslnda Fernández de Tnrre9." , 

Alejandro Camelo: " ... . Corur..cu p~!Wnalmente a. lus 
&.~po~ l'.braham Allril y Ramona Torrea, y m e con~ta 
que un día cuya tecna no recuP.tdO salió un& hijtt.a de 
~~~"~ a llamar a la señora Ru<les.lnda Torres (sic) y rtecia 
que le estaba. pegando ·~ ¡mpll n. $U JrUimá : ... Me eonata 
porque Jo he visto que Abraham Abril arrojó a su csposn 
del hog:u- y la. obligó a refuglat·se ·en casa de su madre, 
la sef.ora Rudesinda Ferná.ndez de Torres. Me cons~n 
porque lo he visto y por ser vecinos, que la seflon Ra
mona Torres, rnlantras vivió con su esposo y despu~s de 
que t.~te !a arrojó de su casa, ha obsei-vaao J:mena. con-
ducta... · 

Ms.rla. Penagos ·de Tor re•: " . ... Conozco personaimente 
a los esposos Abraham Abril y Ranion.a Toa .. .:;, y put ~~L• 
cunucimienLo me. consta, pur -haber visto personalmente 
Q.ue el· seiior Abraham Abrll nltraj~ba consta.ntPm~nt~ n 
>;tt e~posa. ma!t•·atimdola de obra, y m11chas veces la ha 
obltgado a gunrda.r c~ma a consecuencia de los golpe.~ 
que le dab'a. Esto me consta porque yo vivo junto a. ellos .. 
7 he ptesenclaá<'. Es verdad que por el· trato Cl1lel auo 
Abrahom Abril le daba a su espos<> Ro.mona Totrell ponla · 
en peligro la Vida ile ésta y se haela lmpo<-.lllies la paz y 
el &o.slego cu el hogar; pues un dla le dije yo a.l e&pre
~t·.do Abril que nó le pegar& n . su e~posa. y que vivíer-¿n 
comp Dlos manda, y me dijo que t l no era tan maj adoro 
p11rn hacer:;e cargo de ubliKticlou"" ajen,¡.,¡, qu" ut:>s bien 

· él se Iba para el panóptico y ella para el cemcntcrlv . Me 
con6ta, por haberlo presencludo personalmente, Que 
Abrahom Abl'il arroi<'> a .~u e.•posa del hogar a. principios 
c1el nflo pa~t>do, oblt.g:!.ndola a r efugiarse con sus hijos 
en casa de su madre, scl'lorn Rudesinda F'ernánd.ez de 
Torres . .Me consta. por lo que he presenciado 7 por vivir 
cerca, que la ~ra Ramona TÓrrcs micn~o.s vivió con 
su espo~o y después de que éste la arrojó del hogar, siem
pre ha observado buena conducta." 

A$Censlón Torre•: " .... . Conozco personalmente o. los 
eapuauo Abtah~1n AbrJl y Rarn,ona Torre~, y por el cono ... 
c~m~ent,o que a~ c.:Jlo::; tengo me const·:.l, .por vivir cerco. y 
I)Ol' haberlo Y!sto p~r6oua)mente, que el señor Abril ul
traJaba const8lltementc a su ~wu•o., mal~ratándola .ao. 
obra y obligti.Íldola. muchas. veces a gnaz<lar cama a con
•P.cuenCJa de las golpes que le daba: & verdad que pOr el 
trato cn.•eJ t¡uP. Abril le daba n su esposa. Ramona Turres 
ponln. en peligro la. vida <!e é6ta y hacia imposibl~ la. paz 
y el sosiego en el hogar, ~mes un día me diJo, hablando 
de ésto, que 6i se lria para el panóptico y ella parn el 
cementerio,_ peco que él no vlvla más con ella. Me eOI\ijta, 
porque lo presencié, que Abro.hnm .Abril arrojó a su e~~

posl!. Oel hol1a•· a 'principio$ del a.ño pasado, obligándola 
a refugiarse en casa de ~u m a.are Rudesinda Fernandez 
<le Torres. con ms hijos." · 

PelJpe Q~lntero: .. ... . .. . ~nozco persuna.Jmen\e a lo.s 
esposo.s Abrii-Tnrre,; y me consta ¡¡ue Abraham Abrll ul 
t•·ajaba constan~emente . a su c~po~a. maltratándola de 

obra y .obligándola varias veces a guardar cama a con
~cucnc!n de 106 golpes que le daba . Es verdad _que el 
h-ato erucl que .AbrJJ daba a- su e.spost\ Ramona Torres · 
ponia en peligro la vi<la de ésta. y hacía imposible la p az 

·y el sosiego dom~sttcos. Me cunsta que Abrnh~>m Abril 
.. arrojó a su espO$a dol hognt n principios del lliiQ pasa

do, obligllndola a refugiarse con s:ts hijos en CI)Sa de su 
madre. .enora Ru<le~lnda. Fi:rntmdez de Torres.'' . . ' . 
. · v .. Ientln Neme: " •... ConQzco personalmente n Jos es
pooos Abril-Torre~ y me consca, por el .conocimiento que 
!.engo, que Abrallam Ahcil ·ultrajaba constantemente a 
su ~ de obra·. obUctmdola. var.las v~~ A g~~ardar 
cama a con>et:u&ucla. de la• muenc:las que le dalla. Bs 
vcrdaC. que el tra to cruel que Abril le daba a •u E3posa 
RanLOna Torres ponla en peligl'u la viela. de ést a y · hacia 
Imposiblt\ la paz y el ~o~iego domés~icos. Me con•ta Que 
Abraha.m Abril arrojO a su t!$posa del ho~ar a principio• 
del año pasado, oblt¡plndola. a refugiarse en ca.~a de su 
·madre, se1101·a Rudesinda Fern:i.ndez de '¡orrea, J\Ulto con 
St\S hijos..u 

Maria de la Cruz Po\•eda: " . . . . Conozco personalmente 
a los ~posos 1\braham 1\bril y Ramona Torres, y me 
cun~La por e5te conocimiento qu e .'\.brnho.m Abril ul b-aJa.
·ba consta.nten•Butc a su e•posa, mal~ratánttola ele obra. y 
oblig:i.ndola a guarúar cama .a cor.;;ecuencia de loe golpes 
que le daba . !!:~ verdad QLIP. el tráto c•·uel que Abraham 

· Abril dab:¡ n su upó•n PO!lia en peligro la \'Ida de ésta y 
hacia imposible la PR.Z y el so~lego domésticos del ho~ar. 
Me consta que Abuha.."Jl Abril arrojó de la casa. a prtn
r.ipioo del año pa,ado, u su espDsa Ramoti~ 'l'orres; obli
gándola a retugiur"" en casa de la madre, seilora Rude
sinda Femández de Torre~, j unto con .sus h ijO$.'' 

Respecto del ca!'gO relat!'l'o a la no apredacíiou por 
pn.rte del sentenciador, de la contestón <le Ra.mona To
rres, con la cual .e ¡)retcnde demo~tra.r <:¡ue el deman
C.ado 1\bt•il no abu.!ldunú lodos lo~ deber~~ ~ P.Sposo y 
·padre, ya so hn diCho lo b"sta.nte al eon~lderar la vio!a
cíó.:l del numeral 4' del articulo 154 del Código Civil. 

¡;¡ uo haber apreciada la. sentencia del Juez de Cho-
. contá; ¡¡ue obil.gó a la s~ñor¡¡, Torres a vivir con su ma
rido !lbril, nad~ tnlluye '"' e.."!e jlúcio C:e separación de · 
bieue.;. 1.(> mismo se dice resp~ del cargo por ratt.a de 
ap~aclón de u nas declat<)clones relal.h"ffll' a la buena. 
c<Jnducta <le Abril. 

Por esto~ motivos , la Cori.P. Suprema en Ss.la de Cu~a
ción Civil, sdminiBtrando justicia ~n nombre de la Rc
públic~ de Colomb: ló y por adorldad rl~ la ley. talla: 

I'Iimcro . No K8 lnfh·ma la •cntencla prnf~rlda por el 
'l'rlbuna.l Superior úel Díitrito Judicial de· Bogntu, de fe
cb.a cinco de n~-rlembre de mil novecientos treint a y uno. 

Segundo. LM co.st.,as son· de CRrgo del recurrente. 

Cópii.'S~. publlqÜfll'!. notif!quese, lnsérte~ "" la G >lceta 
! u4icial y devuélvase el ~.xpedlent.e al Tribuna.! úe su 
origen·. 

·JOS E MIGUEL A.RAt.'IGO-IO$é Joaquín IBiornándcz. 
·Germl'm 18 . :U!.:ncn eT.- Augnsto N. Sampcr, S~cretarlo. 

Curte Supremt\ élc Juslicla.-:Sala d.; Casa.cióJ> l()lvll-!Bo· · 
got:í>, diciembre Reb -de mil ·novecíentos trel~la y dos. 

(M.Rgi.trarto ponente. doctor José Jo:u¡uio J:~ernández) . 

linte ei ju~t;ado 2' del Cireulw de Pasto, Eloisa López 
de Dra:& iiJst.auró Juicio ordinario connn Fronolseo Hae
berlin para que $0 _b.icle¡:_an e•tas de~arac!Qnc• : 



1• "Que la a.ctora es duefia o propietaria C:e la ¡;iarle de 
ca:! a nueva de do.; pisos, constrt>ida reclent.emen~ _pqr el 
sei\or F'ranciRCO Haeberlln, .ubicada en e.~ta Ciudad entrP. 
la antigua carr8r"' de 1\zuoro. hoy carrera 6 ' . Y lll. anti
gua Calle de Tunja, hoy ca.u~ í '. cu ll.d!a tercera, y com
prendida t al parte en estos Jinaerus: por el f•·ente a su 
entrs.<la, uun casa dP. lo~ herederos de la $eñora Acelis. 
Bélalcá2ar, •~ e\tada carrera S• de por medio; por el cos
tad<> i>quierdo, con casa de la f:unllia. Ver¡;ara, couc 7' 
por medio; po~ el ~astado dorócho, con otra. parte de la 
misma . e asa, construida j>or el. ya nombrado sei!Or n ae
l;>erlln. una l!t:.ea imagir.nria ·por medio que sea par~lela 
a. la llnea rcctn de 1M paredea. del costa!IO l<quierdo del 
edifiCio y uuada a la dl.stancia de seis metros trein ta y 
do3 centímetros de~de laR Indicadas paJ-edes d~l costado 
Izquierdo; y por el cespalclo, con otra parte ele la ml~ma 
ca:sa levantad<l por el ~ñor Haeberlin , u1u1 lin ea inlaet.
n~rln por nicdio que s~a. paralela n la linea recta Clo las 
pe.rede~ a e1 f rente del ~rJsino edificio y ~razada a 1~ di•
tan~.la de diez metros voilitlsélb cent!met.rot de.stle las 
indicadas pare.des del frente: la. cual parte de ca.~a rccm
pla~a a1 antiguo edltlcio de dos pls<:>s que existió hasta 
ce1·ca. <ie tnedi:¡,dos de septiembre -de 1it2-7. derruido lu~o 
por .. el señor Ha.eberlin, y ot:upa el perímetro o lugar que 
ocupaba tal edifi~io, que se le adjudio;ó com<> lote m\mero 

. 2' en la división de \Ulí' parte de 1& casa que f \'e d~ SU tm 
señora Rupct1.a Delgado, h .. ct1a <>1 l2 de junto de 1916, Y 
ap1-o1Jalla l)ur el J uez. 3'' de este CI!CUlto él 14 de a¡¡osto 
del mismo a t\o, lote Que Lenia las áimenslonP.& annl.adas 
antts y estos linderos : por el frP.Me. a su entrada, con 
ca~a de ln familia Vcrgar~. Calle d~ Tun,lt~ por medio; 
por el costado i2qulerdo. con el lote de la. sellara Elenn 
Calvache v. de LOpez, linea transversal por medio; por 
el respaldo, C<Jn el lote numero 3' , que se le lldiudlcó al 
señor Leon!das Santa.cruz J . y ~us hijos. par edes por 
medio; y por el costado derecho, con· casa de la !amllls. 
Belalcázar, Carrera de Azuoro por medio." 

IWl ~ubslelio plei!O ro d<!d&rara "que ~.'! dueña de la lo
callelad o sola.r que ocupO el antiguo Inmueble, r.nnsis
ten~e ~te en una pa.rt~ !'l t r.n$>1 d P. dus pisos de 10 roetros 
26 m:numétros de largo por 6 metros 32 c:cnl.imetros de 
ancho, que ;.e le adhtd·icó como lote numero 2·• en la sub
di•¡l~ión do la casa QUe fue de la sellora. Rupe rta. D&lgado, 
junto con la tes¡¡ectiva p&rte de _casa nueva de dos pisos 
construida recientemente por ·el 8ef•or Frunciseo Haeber
lin, que reemplaza al antlll.\lO cdlftcto de rruido por el 
mismo .efior ·Hacborlin, parte de casa ubicada en esta 
ciudAd entre la antigua Carrera (,le azucro y la antigua 
CaJ:o de Tunja, por lo~ :!ndcros a que •e refiere 1!1. par
tición mentada, la escr itura mlmero 192, de 22 de 
mo.yo de !91'1, otorg-ada en la Not.rsrí:• 1' de este Olrculto 
y 1& •ent.,ucia tle 21 de mat·2o <le 1928, del Juzga<!(> J' de 
esic Circuito, confirmada por la rtr. 6 de se:,~~terr.bre del 
mismo año. o que s\endo, como ha sido Y lo ""· dueña 
" propie;arla del edificio que se le udjudlcó ~ la divi
sión hecha el 12 de jonio de 1916, deoidruncnt.e aprobada 
y protocolizada en la Not.t>ria. 2' de ~•te Circuito 1lajo la 
escritura númt-ro 418, de 6 de scptternbre del ml~mo año, 
de una parte de casa ubicadn en e~La ciudad entre las 
1\n•iguas c .. rrera de Azueru y Calle de Tunja, le es igual
men~e ahora de la ¡>arte de casa nueva de CIO.• pisos, ca~a 
cunst1·uJda reclcntemtnto por el sellar Francisco Haeber
Un, en toda. la extensión· del área o solar que oo~tpó $U 

a ntiguo e<llflc1o al cual tC<'Jnplaza o viene a reemplazar, 
e h cierto moclo, aquella parte del nuevo edificio, por los 

, 
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lindero.~ C¡1Íe corresponden al lote mlniero 3' de ia pa1"ti: 
Cifln ~e qué se ha hablado, de h venta efectúada a Oelso 
Cabrera P . ¡¡ a que so retieré 111 scntoMi3 de 21 de 1l\arzo 
de 1028;'; 

r- "Que el sé.fior Haeberlll:l, como .PC>seéáor dt\1 intnué
ble de que se trata. d~bc entregoirsélo o réstituir~élo, 
dent.rn de tres dias de ejecutorla.dli ia sentencia que 3e. 
dic~c. con l.odas sus acéeslones,' iiieJorDs y lrutós; consi
deranñose y daclaril.ndoso a (]Icho señor colno ¡:io$eedo!' 
de nlala fe, ya para. las prestM!ones i:llu tuM como p-~ta 
lo deinás a que haya lugni. ' 

· 3' '-'Que el nombrado se1l.or Fn.ncisco Haeherlin es l<í en 
la condición de comprador dé cosa ajena respecto <lli su 
inmueble, y ha sido y ~3 poseedór u·r.,l',ular y (le mala te 
del mismo Inmueble, d.esdó que lo COmJ'It<l a Leonlda.s 
8an tacruz J. y Cetso Cabrera i?.; o qué ha sido y u po
Seedor irrel(!llar de tal lnn11iéble desAe que lo óompró, y 
que ha sl<!o y es po~~edt>r de mala le dc$de antes o ál 
tiempo de den1 olerlo y desde ante;; de con•lruir sobre su 
:írea el ediftcio nutvo·que allí se ve . . . 

1' "Qilc debe ordenarse la cancelación, al r'-spectiVIl 
Rcg!strad(¡r de lmtrUtnentQS PUbli COS, dP. lns Inscripcio
n es de lu e~~crttura.~ p\il>llcas· número 36Z de 23 -de m~yo 
·de 1927, núnteru Z04 d~ 2í de juni(,) c1e 1927 y número 296 
de 1' de junio de 1Ó20. en IM cuales constan las trcmsfe
reneias· hechas a Sal\taCruz J., y por éste y Oabrera. P. 
al deman<lallo. 

.5' "Que P.l mismo •cñor Hacbcrlln debe pagarle a justa 
tasact(ln de peritos, dentro de tr« dlas de ej~utorlada 
la sentencia relativa a lo. reivindicación de <;\le ~ij trata, 
los fruto~ civiles, o sea lo& arrendamientOII, perc1bldos o 
que hubiera po<li~o percibir con U1edi«na Inteligencia y 
acth'l.dad y desde la fecha en que compró el inmueble· en 
do3 pe rdones, el 23 de mayo de 1927 y~~ 27 de j unio del 
miSmo afio. . 
· ~· "Que el mismo señor Hlleberlln debe po.gn.rJe a justa. 

t ll<l .. ciún de )ieritos. dentro de tres dJas de ejecutoriada 
la sen t.encla de retvinellcnctón, el v11.lor de los material es 
de ~u antleno edificio que se demolió y de 106 cuales ma
terlalP.~ s~ ·apropió y di.~puso; y 

7' "Costa:s ... 
li'l. demandado ~e opuao 1\ la acct•)n, y ell cuanto a los 

hecpo.s rundnmcntllles de la denllll>l!a., los r.ontestó "-Si-: 

"a) E~ verdad en euant•) n las dimensiones del lote nú
merv 2; en r.unnto " lo demas,_ ya que la actora lo atirma, 
que dé In prueba. 

·:bl Es verd~d, pe1·ó -~e Clecla•-ó ia nulidad de la cscri- · 
t ura 19~ <'le 22 de rnayo <lo 1917. no porque la ··~ñora 

l!!lol.<n 1 .O~z de Dlaa tuviE-ra. derecho para obtene•·la. sino 
porq~e Col~o Cabrera P.. dema.ndado, no pl'Oiiuio la 
pruolla de 1~ prescripción de la acc!on rescl~oria, con~is· 

tenle en que, desde 1916 (21 d~ enero) , EUif.'!a I.Ope-z de. 
Dia.t era hábü y capaz, para oompar~cex ell .iuieio en vir
tud de la autorización que P.ll c¡¡a fecha ¡., concedió ol 
s~¡lor .Juez de este Circuito. 

"P~oductda esi a prueba, Quedaba estal)JP. ,~-ioa la pres
cripción ·de la acción resdsoria. por haber propuesto la 
demllllda de alllldad de la. eseritur!l. 192 de 191~ f\tna del 
cuatrlen'o legal, ya que en viitud de la aulorizaeiOn para 
comparecer en ju icio, ese -cuatrienio le co"rl" desde la 
ce!ellraciOn del contrato. Niego este beche en todo Jo 
domá.~. 

"e) Es venl"'d que Cclso . Cs,brer~ P., por qscritura 11\i-

~ 

i 
1 

~ ., 

' . 



1 

~ 

r 

r 
1 

\ -., 

7 

GACETA --.JUDICIAL 
~""===~~===···":---· ~--=-···=-~=~=====r===~--,.~ .. ·=· ~====~--~-~ 

mero 296, de 1• de Jimio de 1920, dio en venta a Le_onida• 
san~llCtuz J. la sala expresada en la mentada escritura. 

"F,s verdad que el mismo vendedor Cabre¡·a P., por es
critura ninn•:o 204, de 27 de junio de 1927. dio en venta 
al suscrito las clQ.S t·iendas indicadas en esta escritura; y 

·"Es asimismo verdad que por escritura número 362, c\e 
23 de mayD de 1927, Leonidas Santa~ruz J. me dio· en 
venta la ca~a de alto y bajo a que se refiere esta e•cri-

. ' Lum·, incluy.,ndo ~11 ella la sala que· Ca4)rera P. habia 
vendido a él por escritura 296, d" 1' de junio de 1920. En 
Virtud (le est.a r.ompraventa, tul dueño de dos ~iendas y 
del salon que existia sobre és!.a$; •~• que destruí por ser. 
mlas,' pcm¡ue estaban inservibles, para levantar el edifi
cio moderno y elegante que he construido. Lo niego en 
lo demás. 

"d) Lo niego en cuanto a que yo hayl'l recibido los ln
muebies que compré, en buen es~ado e.e servicio; por el 
contrario, eran viejos, cuarteados, la ~echumbre complc
tainent.e Inútil, antiestéticos .. :PrO.ctíca.nienie lo. que com
pré !ue "' solar para edificar. 

•' 
"e) ¿Dl&puse a mi voluntad? Si.· i.Di~pu~e en mi pro-

vecho? Nó, porque no habia nacla que pudiera· aprove• 
·chBrse. 

"() 'No es cuestión de hecho sino de derecho; pero no 
~oy po~e.,dor Irregular, po¡·que mis titules no dimana.n de 
personas Incapaces; provi•nen_de persona~ hlibiles y ca
paces antr. In I~Y, to.les son los s~ñorcs Celso Cabrera P .. 
y Leo!1idas .sataneru• J. Tn.mflÓCo SDY comprador de cosa 
ajena, porque la nulidad relativa prod\1Ce efeetOS CIViles 

. mientras no sea d.ecls.rada y, cuarido yo compre, ni si
quier~ se !labia pre~enttldo la demanda ¡;¡~ nulidad. En 
'efecto, yo compré as1: · 

"En ""critura 204, de 27 de ju11io de 1927, a· Celso Ca
brera P., y en csi:d~ura 362, de· 23 de mayQ .de 1927, a 
Leoniclo.s santacruz J. Y fue apena~ ~1 9 de scp~ien1bre 
de 1927 cuando Elnisa. Lúpez· de Dla.z deman<lú a Celso· 
Cab¡·era P.: por. la resclslóñ de la compraventa contenida 
en la escritura 192, de 22 de mayo de 1917 (no ob~tante 
que tenia autori•ación para comparecer en Juicio desde 
el 21 de enero tl.e 1916). Compré, ·pu~, a quienes eran 
clueños y podlan vender y transmitir el clonúnio. . . 

"¡;) Lo niego. Sabia q11c 111 señora ... Elolsa L6pez era 
sol>era .. porqu'e esta señora se dio de t.ál en la eserltrm• 
192, de ·22 de mn.vu de 1917; cuando ella me dc~eubrió •u. 
verdadero ests.do. yo ya habia cotnPl's.do y estab~ termi-
nando la demolición; y · · 

"h) Es verdad en cuanto a la con.sLrucción del nue•o 
. edifir.io; lo niego en cuanto a lo demás. El a.rea que pudo 
ser de la señora López, viene a s"r una peq'uef'.a. pl\rLc de 
la totalidad éle mi edificio.'' 

El demanda<iu propuso, además, las excepciones de 
prescripCión de la: acción rcscisuria; nulidad. de las sen
tencias de 21 de marzo y 6 de <eptiembl-e de 1928, profe
ridas por el Juez 1' del Circuito y por el Trib1mal l:lupe

. rior de Pasto; prescripción adquisitiva del dominio sobre 
la sa:la o salón que exi.'!tla sobre las dos tiendas; pres
cripción extintiva .para reivindicar el área o solar, c~n 
sus tiendas y &alón .uperior, y petición ~e modo Inde
bido e inmprocedenela de la acción. 

:E:n sentencia de abril 7 de 1931, el Juez resolvió el pleito 
en esto,s t.érmlnoa; 

"1' N~ e> ¡.nprocedente la clemanda. e>tudlada. 
"2' No se him prob~d!J ltJ.s 'excepciones perentorias ale

gadas por el dsmandsdo. 
":~· Eloisa LOp~z de lltaz es duefia del solar que ocupó 

el antiguo edilicio, cnn .. i•tentr. on unn parte de la casa 
d~ do.~ pisos, t;ue se le adjudicó como lo~e numero 2' en 
la subdivisión de la casa que lue de Ruperta Deigado, 
contenida en la csc1itura de protocolización otorgnd11 en 
la Notaria 2' de este Circuito bajo el número 418, de 6 do 
$Cptlembre de 19f6, junto con la respectiva parte de casa 
nueva de dos pi~os, CQtJ.>óruida por Francisco H<J.eberlin, 
par~e cie· casa 'J.blcada en es~a ciudad, entre la carrera s•; · 
c~;a(lr¡¡ 6' y calle 7', euadra 3', por los s:guientes linderos; 
p.pr. el fren~e a su entrada, con casa de los herederos de 
la sef\or11 Acelia Bela.lcázar, cartera 6' por medio; por el 
costado- i2quieldc;, con cas~ de 111 fe.milia vergara, calle 

· 7' por medio; por el costado derecho, con o ira parte de 
la misma casa. construida. por Francisco Ilaeberlin; una 
linea Imaginarla po¡· mcidlo que sea paralela a la linea 
recta de la" p.¡.rede> del costado izquierdo del edificio y 
triiZada a la cllsta.ncla ¡:le seis metros y treinta y do~ cen
tlmet.ros, desae las indrea.aas p11rec1es del costado iz
quierdo; y por el respaldo, con otra parte de la mi:>.ma 
r."sa levsmt.adn por el señor Haeberlin, úna linea Imagi
narla por medio que.sea par:).lela r. 111. línea recta de las 
paredes del,fl:ente 9e1 mismo ediíicio y traza.dn ·,. la. di•
tllr.cia ele diez metros y vcit:tlséis ccntlmctros desde las 
indicada.. pa.reóes del frente. 

"4' Francisco Haeberlln, como poseedor del inmueble 
e~pecificado en el anterior Punw, debe entregá.rselo a 
E!olsa López de Diaz CQn la~ co~a6 c;ue rorman par~e o 
se reputan .inmu~bles, de acuerdo con el articulo 962. del 
Código ClvU, dentro_ de tres· dl:r•~ li~ éjec.uf,lltia.dn. esta ~en
tencla y i<lempre· que l!l, IIP.in&ndante le pague la suma de 

,cinco mil pesos (S 5,000) 01-o, como valor de mejora• o 
· acce~ión o que se asegure tal valor a sati.s1a·cción, puesto 

que al poseedor vencido ~e le otorga el derecho estable
cido por el articulo 970 del Código Civil.' 

"5'. Absuélvese al demandado de lag dem¡\s peticione¡; 
formuladas en el, c3crlto dcmandat()riO de 11 de junio de 
1930. 

''6' Y en firme esta sentencia, cumuniqu~se al scll.Qr' 
.fle¡.¡is\·r"'r!Ql' de Instrumentos Públicos la cancelación de 
la lnscrtpclón cuya certif!caeión "pnrecc eri Pl pliego de 
fOliOs M. . 

'' .4.nota el juzgador quP. nn r.R be providenr.;ar aqut sob1·e 
devoluci(on del· ])recto "rogado por el demandado, cuya 

. persecución ia hará en 'la ~orma ¡mieeptUilda por la ley 
. ' civil en el e:i.pítulo eJe la obligación de saneamiento." 

Por .ap•laelón de ambas par~es, el Tribunal Superior de 
Pasto. en sentencia de enP.ru 30 de 1932, reformó la dG · 
prllne~ grado "¡mra declarar como cteelara probada la. 
·excepción de prescripción adquisitiva. ·de la pieza alta 
arriba menclon:>da, no siendo-por lo mismo-.-la señora 
:E:Ioísa Lópc~ de Dia2 duefia sin'O de la tienda o solar ($iC) 

de que ante~ se habló y que tiene un valor de cuatl·ociell• 
tos pesos (S 400) moneda legal, y la con.firma en lo 
demás." · 

La damandar.te inj;erpuso casación. El rec~rso tue de• 
clar~do acímlslble por la Corte. El recurrente aduce las 
causales primera y segunda del articulo 520 del Código 
Judicial. 
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1 ~~~gado. · 

Dice el recurrente: · Co~o el tiempo para adquirir e1 Clominlo por prescrip-
"Ante IOWr--aunque eate repnro apar~n en cierto 

rnodo !ntrll$o y á.e escasa stgn!ncació!l, pues la impor
tanc;a de mt demandn la vinculo en los zlgulentes mot i· 
vos-anoto no llstar el fallo consonr,nte con ln.s prcton: 
sienes oportunan~ento déd ucidas, por !o cual lo acmo, ya 
que asigna el valor de cua~roclentos pesos a una tienda 
o (sic) , solar cuyo av11lúo no fue objet-o <re la clemand;¡ 
n! de las e,xccpcionea." 

Se cooslder¡¡ : 
LRs pre¡¡taeioncs mutuas legalmer.tto quedan incluidas 

en la demanda, de suer~c que el juzgador siempre debe 
considerarla$ en la ae.ntenci11, ora e. petición de p¡,rtc, 
ora de of!c!o. E:;ta es la c!octrkta. de l:o Corte, ·Cst.ableclda, 
entre otros. fallos, en la sen tencia d<l agosto 29 de 1922, 
cuyn- pa1't~ per~inente dice así: 

•·Resp,ecto de ·!a segunda caus:l.l dice el recurrente que 
In scn~cncla no eatá en consonancia con !as preteniÜon~• 
deducidas en oportunidlu! por los partes, pue3 el renten-. 
clador h i•O declaraciones que no se hs.bia.n demandado . 
E~as decleracione~ son· las dec is iones rte l Tribunal res 
];lecw de las prestactone~ mutuas, tales cotno los perjui
cios, frutOs, ete., consecuencias de la resolución del COJ)
tra to decretada; c!ecla.racion~s que efectivamente no so 
pidieror. en ls. demanda, pero dec:siones de este ¡¡enero, 
ha. resuelto la Corte, no gener()n la segunda causal de 
casación , porque lo que consta¡zyo materia de Pre.3t-acio
nes .mutuas entre IM partes es objeto comp•-endldo i¡.so 
fa.et:. en el juicio, sin que haya nece~1dad do dernauu .. rlus 
expresamente." (Ga cota ·Joad.icl11.l, XXIX, 248, 2'). 

En consecueucia, ~s improceaent€· la se¡unaa causal. 

"Enot evidente de hecho, dlce el recurrente, al pasar 
con lo.. ojo~ cerradOS por sobre la partida de matrimonio 

· de la actora, pues al decla.ro.r p robada la prescripción 
adquisitlva~n parte-el fallo se pone et\ flagrante con
tradiccli>n con tal p rueba y de hecho de$conoce el ma
tr!mon1o; como también error de derecho, pues nlc¡¡a a 
esa pien e l •alor y alcance legal, según el Cual debe 
iluvouir 1~ obra a.~qui.~itiva del tiempo que tunde tal 
oxcepciOn. Dado el \'Ulm: legal dG esa prueba nu Cll.be 
hablnr t.'lc prescripción contra la ac:ora colocada baJo 1" 
egida oe la potes~CI marital . .A si pues, ew etrm· evlélente 
de hechO y de derecho causa la lntr-.w:ión directa del ar
ticulo 2630, nli.mero 1•. del Código Civ!l, ya que se deb:ó 
declarar suspendida la p1·eser!pclón." 

Se considera ~ 

Dice el Trlbi\Ila~ que "salta e la '<istn que el deman
dado sei\Or FranCisCO Haeberlln adQuirió por prescripción 
e'!ttraordlnaria el dominio de 111 sala <¡ue el sefi.or Leoni
das sa.ntaerua :¡ . compró al sellar Cel.so Cabre12. P., y 
como el señor Htleberlln alegó tal pr.eecrlpelón, hay que 
reconocerla a su favor , lo que ae harll. oportunamente, r..o 
estando por demás ~on&lgnar aqu! que el $81\or Santacruz 
nu ha' •Ido de!Ilanuado." 

El Tribunal lncUlTi6 en un error ms.n tn esto, toda vez 
que en el juicio no hay prueba que acmdltB haberse cum
. plido la. prescripción e:xtraorcllnarla. Pero como el recu
rrente no acusó la. seut-encfa por eoL~ motivo, la Cor\e 
Carece de tacnltad legal para reconocer otlcto¡;amente tal 

chin extraordinaria no se suspende en favo~ de la mujer 
casada. el car¡;o es infundado (articulo 2532 del Código 
Civll) . 

"Cuanto a la buena o mala fe del señot Raeber ll.n 
-dl eé el recurrente-al adquirir la ~estón del tando, 
cuestión cardina-L en eate negoei<l, error hay evlden~e de 
b eeho al pasar asimismo e l ju~gador con los ojos venda-

. dos por sobre el cúm11ln ele pruebas que voy o. señalar . 
. LU declaraciones de Alejandro Rosas, Jorge Coral &1m

por Y Elena de Rosas, se¡¡ún la.s•cuales el esta.~o civil <le 
la ñctora era en Pasto pllbllco y notorio. Las do Fra.n
e!sco Murlel, Leonidas Santacruz y Ludwig Brandt, prue
ba plena desl umbrante del conocimien to que Haeberlln 
ten lo. del vieJo con que ae arriesgó a comprar . La po;;i
clón 3•, en que dice 'procedió n comptar pue~to que el 
t.ltulo de Cabrer a tenia. diez allo.s' y la declaración de su 
COD5Ultor Benjamín SaJiudO, que demuestran el e.<;tUdJO 
con que se quhso aseguro.r el ampru-o de la prescrlpe;ón. 
mro indicio elocuente: C~brera compró el 2:i do· mayo de 
1917 y Haeberltn tuvl) el cuidado de a.segura.1·ae con la 
niadla noche del 22 al 23 de .mayo de 1927. Es necesario 
VP.nctarse uno p2Sa no ver en esta montatia de pruebas ·la 
conciencia con que el demandado se embucO (por for
tuna para la justicia erra.ndo en su plan). en ~1 negocio . 

. 'Q•J!ero saber quién me $1J.Ca. de alll una y~z com prado.' 
·Quien así confla su sueit e a la sombra de una · media 
nOChe debe sutrlr las consecuencias." 

Se c-onsidera: 
En la prescripción extrQ'ordlnaria se presume de dere

eilo l¡t buena fe. En cuanto o. la sala, el Tribunal declaró, 
como se "<lo en el est u<IIO .!!el cargo anterior. probada en 
favor del demnndndo la prescripción e:xtraor<.linaria.. 
Más como el recurrente no acusó &Sta "declaraCión, ella 
queda en firme, a pesar de no ten~r apoyo en 'ltl• autos . 

1!!1 cargo, por COnsiguiente. es Improceden te. 

Dice el r~curreute: 

•'Se runaa también la sentencia en que por h aber ad
quirido a titulo de ven ta y por escrituras publicas re¡¡is
tradas-'por h_ubcrlo eomprado leg:~lmente,' •on loo t~r
mlno~ emplead~- .. .,¡ demandado posee el p redio con 
jOJ•to titulo y <ieae e~e otro requ16lto de la poses1on re
gula r . · Semeja !n~p!ra.rse el juzgador en la creenc;a de 
que el justo titulo requerl~o en el presente caSo ¡jor la 
ley es el he~ho e:;cueto tle h aber p:t.otañto por eoerlt ura 
pública una com)l>'av~nta., prescindiendo de q\le legal y 
verdaderawente el vendedor tcngf!- o nó dominio qué 
transfer ir " 't . . 

·se collSiélera: .. 
Según el al'tlcuJo 2531 del Código Civil, "paJ'a la pr~

crtpc!ón. extrllordlnaria. no es necesado t::tulo alguno." 
Mrt\s se analizó lo re!erente a la presctipciOn u traordi
naria .y se llegó a. la conclu:sión de que la do~laratoria 

hecha por el Tribunal est~ en 1i:rme por no haber sido 
acusada por el recurrente. 

El cargo es Improcedente. 
Merced 11 las razones e-xpuestas, la Cor.e suprema., en 

l:lala de Casación Civil, administrando Just;icia en nom
bre de b Rep1lblica de Colombia y por autoridad de la . 
ley, decide : 

1• N.o se casa la sentencie. recurrida, dietada en este 

. i 
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jul~;iv ~or ~1 Tribunal :Síl}Jdi~r d~ Paal.u! cun í~cl1a Lndu-.. 
~a ut eneru <1e l1Jil novecienlus lrein~a y <1us. 

2 ' S<! condena al recurrente en las costas del recurso. 

Publlqucsc, not11iqi,ICSC, cóplc.Sc:, tn.Sórtcsc en la Gucta. 
· l udlcial y devuelv~ el expediente ";l TribUnal de su 

origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José Joaquln HernáJlde~
GcrmAn n. Jtmiinez-Augusto S. Sa.mper, Secretario. 

{Jort.: Suprcnt._ de Bus~lcla-6~>1a de Co.saoiou' Cl~li..,-BG
gutá, d.fcletnbL·e seis de n1il nu-,•eclentoa ti-()1n ta. y das. 

. (Mngl$trMo ponente, doctor Germán ;13, Jlm6ne2). 

Iinlcldse este juicio con la acción accesoria de ernDal'go 
¡>¡·eventlv~ nntc el Juzgado 2' del Circult.o de Cnttll¡¡ena, 
por escrito do veintiséis ele ·iulio de mil novectento~ veln
tJnueve. Promovió la acción J. J. ·Góme< F., en sn ca
r:<cler do .ocio administrador de ia sociedad cOJ:nerelaJ 
J . J . .Oómez & eo. 

"La Casa Que. represcn~)ose en el llSCríto aludl
do-.s a·¡reute en este puerr.o. y en el de Ba.rranq111lla., <le la 
Cooc.pafifa de Navegación Marítima llama.da Scandtna.: 
vian West Jndle~ Llne Ltd .• ··de Oalo (Noruega). Y con tal 
'""'á.Ct.er llll venido at.endiendo, de tiempo atrás. el recl-
hn y ~~•par.;,o de Jos ''apore.S de dicha Compa!lla que 
han venlclo a Puer'to Colombia y Cartagen a, y na hecho 
Jo~" ¡¡a~tus correspondientes a tales operaciooe~, !nr.tu.~t

v~ loa de snmtnistJ:o de fondos a los r<.'spectlvos Capita-
nes de los vapores aludidos." · · 

"Los ¡¡astos que li.a hecho la Cnsa que r~pce~ento-dlee 
.r. J . Odmc~ F. -que ascienden !1 $ .14,590-51, no los h~< 
podido reembolsar la ccimpa.."iia demandada. Y como pre
tende demandar a ést:J. por esa .suma, pide ai .Jue~ que 
decrete ,J . emllargo prevent.ivo del vapor ll'ac!IIeo, ¡¡erte
n<'Í:tcntc a IR . -referida f'A>mpañil', anclado P.ll ef puerto 
de Cart.aeena, y el ~uestro preventivo de ta "'IJ'>la dé 
mil do.,eieotas libr;>.• esterlinas ( .>: 1,200), QUe el Capita.n 
el<\ la na \re, por· orden y cuenta de la. .sca.ndinavh\Jl West 
Iud!(;~ Lln• Ltd., ha puesto a Las órdenes de la CMa· dé 
J. J. Gómez & Co .. en poder de The .Roya¡ Bank of Ca-
nucla, (le la plaza de Cart.agen:J.." · 

Previa• las formalidades y las comprobacjones que eran 
ctel caso, el J\.zgado dccrató él embargo de la nO.ve y el 
ct<~ las mli (loscientas libras e~terllnas. solicitado, por_ aut<J 
M ve)ntlnueve del mismo mes do julio. 

Coll".onlclldn esa providencia it Capltñn del ·'I'Eipor ll'a.
~ífíeo, señor O. · -Gra:m, é3te; en e~crito de cinco de agosto . 
:sigulenL<!, dij o Hl J uez: ·-

" Ven¡¡o a pedlt a usted que se Sirva levantar el e.mbar- ~ 
!ll> pre,•cntiTo de la nave l"acifi...,, median te una llanza. · 
qoo yo prastaré a satisfaCCión df'J :~eñor Jue-~. o mediante 
l;n Cle!>(>iltc en dln~ro que P'••edo hacer ~n · un baneo d e 
e:,to. ciudad, por 1a cantlda!! que· el señor Juez estime ne
c~sarla.. l!:sto p:1ra ¡·e;ponder o garnnti~~r IM rP..•utta.s 
del juicio que se intento ;>or el ~eñ(lr J . J . . (Mm•z ·F." 

Luégo. como adicional a ese escrito, se presentó el d e 
ocho de a¡¡o•to,' en que se concre~a la. o!erta de depositar 
una s uma de dlnero para re~Ponder de lo.~ .n:$ultu~ del 
J\liclo;· y r.1 Juez, por auto de nueve del mismo mes, fiJó 
esa suma An 1:1 cantidad de $ 18.000 oro legnJ. 1!1· que el. 
expresado Capitán Gram depositó ,r.n el J'uz¡¡a.do, SAgM 
dllt¡¡encla de trece rte agostn, qt~c· obra a tola 126 del ~un" 
demo 1' ne eM-e proecso, con lo cual se levantó el decre-· 
t<> rle' e.mbl\rgo de que se ha habl:ldo, por auto de. ·cator-
ce· del citad o ~ de agostO. · · • 

oL •.• • • ~ 

En~re~«u \o, la •~Pr•aacll\ JJoclcch\d J . J. GOmez & Cu., 
repre•enta·aa por ~u ;;oelo ndmlni.Stra.dor nniba dicho, 
ll:l.bia foruullzado 611 .demanda por escrito de !e~lla U'e• 
del m.ism~ me.os de ag<><!lo, dic.Jen do: · 

"Vengo, por medio del pre.;ente, :. proponer demanda 
, ordinaria contra la rclj:rida Compañia de l'óavegaciOu 

Maritlmn llamada Scandinavia.n ·west Indies Line Lt.d., 
domiciliaela en Ós.lo (Nornega), par~ que por sentencia 
definitiva, y con citación del represcn~rmte legal de di-

. cha Compañia. sea ella condenada a .pagar a J. J. Oó
mez & Co. la suma de catorce nlll seiscientos se~enta y 
cinco pesos con cuarenta y •iet·e centrwos ($ 14,GG5-47) 
01'0. americano, que la eDtl<1ad demandada· debe a J. J . 
Gómcz & Co. , ' por g~~tos que éstos hicieron c:-1 el recibo 
Y <!esps.cho, ~n Puerto Colombia y Cartagena. de los va_. 
porcs Dicto y F.uro$, pertenecientes a la Scandinavian 
West Indles Line Ltd .. en los meses de m•so y iun1o de 
Jri.Ü novecientos veintinuc~·c. en su ear~cter de Agente.s 
d~ dicha Compi\Óia; Que· t<e la condene Igualmente al 

· ¡)ago d e !8.'5_ sumas que J . J . Góme2 & Co. compruebe 
c¡ue ha gast-ado en el r..cib.u del vapor !Pacifico; pertene
cien te a in mism,. Compatl!a, gastos que no puedo pre
ci•ar, porque el vapor está en puerto, y nl la aduana ni 
los -dem:i.•. interesados han acabado de P"-~a.r las re~;pec
t!va.,; cuentas de· gastos; QUe se eonaenc igualmente a la 
Cl>mr:>a.."lia .demanoarta, p. pae:ar n la Casa que represento, 
lo" lnter~>-•es de .demoro de la suma ar1·iba mencionada, 
lo~ ga.s~()S de protesto, los costos y costas del juicio y lo.s 
honorarios ~ abogarlo . Pido n i mismo tiempo ·que el 
presente libelo sea agregado al expediente relativo a la. 
acción de &.mhn.rgo preventivo del vapor l'aelfic~, y de 1113 
S 1,200, en el cual obran do~umentos que hc¡cen parte 
integrante de es~a d emanda." 

Son. heelloo de · kl demanqa: 

" 1' Loa sefforM J. J . Oótne-z & Co. son Agentes-en esta 
c:Úaail Y en la ·<le Barranqullla, clonde t-ienen est.a bleclda 
una Sucu•slll, de 111 Cómpa.J'IIa de Jllavegaclón :>farltim¡¡ 
liamada Sca..'ldino.vlan West Jndies Ltne Ltd., domicilia
el& en Os! o (NoxueBa), y con ese carácter atendió al re
cibo Y despacho de lO$ vaporas meto y' !Euros, llega-!· 
cto• a Puert.o Colombia. y Cartageoa en los meses da 
n:ayo Y junio del presenbo afio, respectivamente, y está 
a~er.diel\do al recibo del vapor ll'uitieo, perteneciente a 
Ir; misma Compañín, i urto actualmente en la bahla de 
este puerto . 

"2' Los se flores .1 . J' . OOmez & Co., en su carácter y,a 
d(cho. pagaron el valor de lo.1 gasiM cnus!l.dos por el re 
cibo Y deSoacho dr.l vnp<"t. JDteta, en Pvert.o Colomb1a, h• 
.<uma de dOS mil cl~ntl) noventa y Siete peros con cua.ren~ 

. ~ y c·uu o cr.ntavos ($ '2.197-~4} oro americano . · 

"3" Pala reembol3ar>51! de · t .. relet'lda - como es
t.'\ba. convenido, y como venla pra.ct lettndose oc tiempo 

· a.tra•, los sefiores J. J . Oómoz & -co. libraron una lett•a. 
cte cambio (que acomps.lltl a la acc!On de embargo) a c~r- · 
go de la 6cand1navian We~~ Jndles Line Ltd., por la mis
ma suma de llo~ mu cient o noventa y siet-e peso8 con cua
rtnL"' y cuatro centavos' ( $ 2,!97-44) oro amerir.alio, la. 
cua: · tue ~omaaa por The Anglo-South American Banlt . 
Ltd. 

"4' La expresada letra r~e protestada por lo; t:enedo
res por falta de fonüos. razón por la cual lo~ libradores 
tu-1\eron qu• teembolsar al Banco el valor .de ella,_ SliS 
lnteras•• y ~us ga.stos: · 
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u::;: Los seiiott~ J. J. OOnlV~ & Co., en ,;;u cat·ict.er de 
Agentes de la Compaftia nombrada, pagafon los gasto• 
ctmsados por el recibo y despacho en Ca¡·tagena, del tnis-
r"o tapor lll>ieto,_ montantes a la suma de t-re~< mil cua~ro
eicntos seten~a pesos eon ocho eentr.vos (S 3,470-08) oro 
americano; y par~~o recnfbolsarse esa suma libraron una 
1;-&ra, por igual valor, a eargo de la Conipañia tánta$ 
veces nombrada y a tavor <le Tbe Royal Brutk óf Canada, 
,¡e esto. ciudad, Bánco el cua: la tomó cou1o de costumbre. 

"6'' I.a referida letra; que llc\'S: fecha de veíntlocno cie 
mayo de mil novecientos veintlnaeve, y está. dl.stlnglllda 
<:on el número 190S, y Cl<prcsa (lue es girada por cuenta 
del gastos dCl vapor IDiciD, fue protestada. por los t-ene
dores por !al~a de pago, razón por la cullJ los giradores 
tavleron qLLe teentbolsar ni Banco el valor de ella 
($ 3,470-08), m>.~ los in~ereses en sesenta y dos día><, 
cr¡ulvalentes a $ 71-IS oro americano. 

"7' J. J. Gómcz & Co. pagaron la suma de seis mil 
cirr.to cuarenta y cuatro pesos con cinco centavos 
( ¡; 6,144-0S} oro ame1·icano, Sllllla a 'que ascendieron lo~ 
¡¡aste>s causados en el' recibo y despacho, en P~;erto Co
lombia, del va).lor Euro.,, en j·Jnlo lll~Jmo, vapor pert-e
necle11Le a la ·scandlnavlan West lndies Line Ltd., y paru 
n:embolsarse de tal suma libraron una letra a cargo de 
dicha Com;>aflia, por igual valor, letra que rue &omaaa 
J}OI' The Anglo-scmt'h Atnerican Ban~ Ltd. 

"6'' I.a letra que se acaba Cl• m<>ncinnllr tuc protestada 
po~ falta de ps.go, y los giradores tuvlet-on que reembo\
s:,r su vatnr y su-. intereses y gastos al Banco c¡u"' la ha
b: a tomn.cto. 

"9' J. J. Gome• & co. pagaron la Buma de dO& m;i 
oehocieuto~ cincuen~a y tres pesos cott noventll centa
vos ($ 2.8~3·90) oro americano, por valor de los gastos 
ca usados en el recibo y despacho, en Cartagena, <!el va
;Jor IE11ros, en junio lllttrno, vapor pertener.Jente, como se 
lta dicho, a- la .SCa.ndinavian West Indles Line Ltd., y par<~ 
~~embolsarse ele aquella suma, libraron una letra a car
go <le dicha CO'lllpaflia, por i¡¡ual valot· y a la orden de 
TJJe Royal Bank of Canalla, de esta ciudad, quien la tomó 
l!omo de costumbre. 

"lO. La letra que se acaba de menc~onar ha SidO igUal
ntente protestada por falta de pago, según aviso cable
e-rático recibido ·por l;he Royal Bank or Canada, ra•ón 
por la cual los giradOtP.< tP.nñrán CJU<' reembols>¡r el valor 
dt P.~SL l~tra con sus int.erests y gastos. 

"ll. En el recibo y descargue del vapor Pacítt.:o, ¡;er
t~neclenLe a la misma Compafila, y actualmente en puer
lu, .r. J. Oómez & Co. llan hecho KU~t.os CUYO mo::tto de
mostn1ré en su ·debida oportunitll!.d. los cuales no han 
sido reemboh¡¡_dos. 

."12. Fue convenido entre la Scandinavian West Indies 
· Line Lid. y J. J. Gómcz & Co., ·e¡ u e el t:eembolso de los 
antic;ipos que éotos hicieran en el recibo y de~pacllo <ie 
lo< vapore.~ de aqt:ella Compailia., le5 sc11a ·hecho en esl.a 
ci·Jdad, y al ~r~clo, ~e aconló con el Banco el •igutente 
prm;edimlen~o: J. J. Oóme2 & Co. presentaJ.1an a.J Bll.n
co les comprobantes de ga5tos de cada vapo•· 4e la S~an
dlna vion West Indies L!ne Ltd., y sobre ellos el Bo.11co 
entregarla a los mismos ot valor de dichos ga•tos. a cam
bio de lma let•·a contm aquella Compafiía, servicio pOI' el 
~llai ést.a abonarlo.. al Banco 1lll Interés por cc;¡misíon,- que 
so. Incluirla en el valor de ls. rospectivn letra, acuet·do 
que .~~ ha cumpltdo Invariablemente en tDdos y ca<ia uno 
do: los recibos y ·despacho de los vapores de la diclil! Com-

paiii", co;no con~ta c11 t-odD:; la• cucmttt• de ¡¡aeta• pn<;a
d<IS ¡,or J. J. Górnez & Co. a la Scandinavian West ln
dies Linc Lt.ci.'' 

,se cit::•n en seguida ias disposiciones de derecho que 
luvoca el actor, y se seflalll la cuantía del juieio en mas 
de. ~-,,;nce trlil pe~os. 

Admitid" la demanda se Ol'denó la IIOtificación de ella 
"- la. entidad demandada, p1Jr medio de exihorto. librado 
al lugar de su domicilio, y, adelllAs, esa miSJna entidad 
fue c111pht<ada por edicto en forma legal, para que eom
parecler"' a estar a dere,cho en el Juicio, y tran..currldos. 
varios meses. por auto de veinticinco ae abril lle mil no
vecientos treinta, no habiendo~ heeho representar en 
e!· juicio Js. .t;Mpr~sa dr.mandada, el .Juzgado nombró al 
doctor Jose 8an~ns Garcia defensor de ausen~f: de la So
c•iedad de Navegación Marltlma, 'tántas vece$ ¡~oll'lbrada. 

El defensor. áebidamente posesionado, contostó la de
lllanda el diez de mayo do mil novecientos tre~.nta, acep
tando los llech!)s mareados en ella con los DUlllerA!es 1' 
:3. 7', y el 9', "por desprenderse de· los documentos aeom
pr.fiados a la ctema.nda," y negando los demás, por no 
<' .. nnstarlc-dice ... y por no estar comprobados en el ex
.PCdicnie. .. 

En primera instancia el )Uieio terminó por sentencia 
· d~ veint:cinco de noviembre de mil novecientos treinta, 
por medio de la cual se condena' a ls, Compail!a deman
dada a pagar, dentro del término de sei~ di~ ele notifi
cada :a ~ent.encla, a la Sociedad demandante, la suma, 
de cinco mil ochociento~ nueve pesos con sesenta .y cin
co ·centD.vos ~$ 5,809-65), más loo Intereses sobre esa su
•n ... al mayor t1po de la pinza, a partir del tres de agosto 
dr. mil no-¡:ecientas veintinueve, hasta que se verifique 
el pago. se le c_onctenó Igualmente 11 la.s eosta.s del julelo. 

La J)at~c demandante ~tpeló de ese tallo, y el cuatro 
dP no•iembre de mil nnvecientos treinta y uno, el Tri
bunal Superior de Cartagena lo reformó en estas tét-. . 
minos: 

"1' Condénase a la Compafii~ Sermdlnavran Wcst !n
dies Line Limited, dom!Cilitlda en O.slo (Noruega), a pa
go.r a los scl\orea J. :r. Gómez & Co. la eantldad de ea

. torce mil seiscientos se8cnta y cinco peso.s con cuarenta 
y siete cen~avos ($ 14,665-47) oro americano, a. que as
cienden .las sumas lnvertlda.s por éstos en los recibos de 
los vapores ·Dicto y !Euros, en los meses de mayo y iun1o 
1ie mil noveeic:ntos veintinueve. 

"2' Con(!énsse a la misma Compañia s. pagar a los cle
"'"ndantes, ~efiores J. :1, Gómez ~ Co., los intereses de 
~·a Sl>ma, a la rata comercial de la p!a2a, desde que se 
h!cicr.on los desembolsos ha:tta que se verifique el pago 
total Clc la suma a. que se ~cnttro.c esta sentencia. (a.rtlcu
ln< 2184' del Código Civil y 212 y 219 del Código de Co- · 
merclo); y 

"3' Cor.dénase asimiSmo a la caaa Scandlnavlan West 
I11dlcs Llne Ltrnlted a pagar .la cantidad de velntieuatlo 
pesos con ochenta y ocho centavos ($ 24-88) c•ro colom
biano a que ascienden los gastos hechos en el recibo del 
vapor Pacltico. en el mes de junio de mil nllveclentos 
veintinueve, según comprob11ntes que obran en autcs, 
y sus Intereses legales desae la fecha en que r.e verltlcó 
el desembolso hasta que sean p3.gados t\stos a Jos de
n,andant.es. 

"No hay condenación en ~oMas en esta lnstsllcla. 
"Queda en los términos ant-eriores fl'!fOfmail" el fallo 

apelado; - · ... 

1 

J .,. 
1 ., 
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"COmo en autos haY constancia ele Que a la orden del 
set\or 1uez 2• del Circuito eot~ depo•!Lada la ctultld<><l · 
áo diez r ocho mil pesos .oro legl\.1 (S 18,000) , sef& dlas d~s
puéS de e.Jecuto•·iado el auto de obedecimieuto que se 
dicte I)Or el ' Inferior en rela.clon con e,;L& senlcncl~ y 
pr~via la Uquldaclon de :o.s lntere~ corrie.nles, manda
rit p~g~r de esa suma las cantidades que rcsullen ueber
se en virtud d e esta sentencia r las costas !le la prlruer::. · 
ingtr.nctn. . ,. 

El repre~entantc de la entidad dcnu(ndndo. In terpuse 
a u te el Tribunal el recurso de casación. Concedido ósto, 
la C!Jrlo: lo Clcclaró aelmí~ible. en ·auto que e3Ltl- ejecuto-· 
liado. 

Para resol ver el recurso, se considera: 

1 • Dice el recurrente: 

"La prlmcm c~usal del recurso se funda en ~er la gen
tcncla vlolat.orla de, los arUculo• 835 y 846 dol Cüdigo 
J udicial, d.laposlclones que son d~ c:u-.ic¡.er austa.n t:vo: en 
cuanto la ~ntenCia excede de lo pedido ar. 1,. demanda , 
yn que se dispuso por el Tribunal que de 111 snma de 
: 18,000 oro legal, <lepo.sir,ada en el Juag<~.do, se· mandam 
p¡¡gnr, ,previa la liquidación de los :nterese$ corrientes, 
las cantidlt.de> que resulten dct:Jcrse y la~ coatas de !u. 
primera Instancia. 

"En ninguna parte de la delr.anda-<liee el recurT~n

te-,se hll solicitado el pago con la sumot que Ol'denó el 
T rlb•m!ll, y al efecto oasta ver 111. parte petltoria del 11-
bdo reapeetivo. Es, pues, evidente, que la sentcnei~ del 
Trtbu:1a1 condenó en excesC>, y en un punto que no fue 
Aolicitado ni pretendido por el acto1·, y bajo esto aspecto 
c.: cnsable la sentencia, al teno: .del texto legal corres-
pondiente . . . ... No se discutió .por lC>s litigantes sobre 
etta materia , y vlcne a violarse un principio sus~®tivo 

con:sa.grado en et articulo 83S del Código J utllclal, en apll
c~clón d el principio btíslco conaagrndo en la Conatltu
ci6n ~JI el articulo 2G." 

Como ~e ve, aquí ín11oca el recurren te 1<> causal se¡¡Íin
C:a de CS$aclón, y la funda en que. en su conccpeo. la >Cll·· 
tencla condénó en exceso, y en un punto que no tue so
liciLado ni· pretendidO por el ·aetor. PerC> se observa: la 
~on¡¡rucnQIR q ue ha c!e j¡uardar la scnteneia, de acuerdo 
con los u·trculos 63S del Código JudiciAl y 2' ele la Ley 
JMI · de ·1896, h u de confonn3.l'se con todas las demondo.s 
y P•'c~oot;Joncs oport·unomcntc deducidas por los Jitlgun
t.c;t en el J ulclo. 

La ley .proceso! que regla cuando se siguió el julclo, 
consa~trab~ lu mismo que la ley actual: que el que haya 
d•mail<lo.du O intenLe demandar a otro para el cumpli
miento ~e vna ollligaclon personal. puede pedir, parA . 
seguridad del pago, el embargo ·de bien~ del !lemanda
do o preouo lo demandado en cantidad suflcien le. para 
que el juicio no sea Ilusorio en...sus e-fec~. 133 esa pe
t!ción una. s.cclón accc~o•·ia que se dlrlge · al J ue¡: pant 
a.segm·ar la e!ectividad de !.a accióll principal, ·y ya &o 
•·io que lo. .sociedad demandante comenzó por aquelia 
pe ticll'>n accesoria con relación al vapor ll'ac iCicu, para 
a.see:ur .. s· lO$ efectos de la demanda que· ibo. a ln~entar. 

y que seguidamente Intentó contra la Compa.tlla s c·nn
Cllnnvlltn Wc$t lndics Line Ltd.; que e.m demanda (la 
principal), tue propuesta. por P.~crito d• tre~ di\ ~gMto 

oe mil novcclcnto~ veintin•Jeve. presentada en .su fect>a 
al Juz~~:ado del conocimiento, diez días antés de que que
ctnra ~us\ituido el embargo del buque por la suma di! 
S 18,000; que el trece del mismo mes se depositó en efec~ 
t i\'0, a 1!' orde¡¡ !le! ,Juzg!ld() "para r e.sponder ... dice la 

d!ligcnciar .... de l11s reeult?4 del juicio ordinario que 1111. 
r.<tc Dcsp~cho ~delan~n 1~ Sociedo.d J. J . Oómez & Co. 
con~ra ln Senndinu•io.n 'Wc.>t lndles Line Ltd., po1· suma 
de pc!:..os." 

Esta~ considero.ciuue• S.:.1\ su!iclcntcs para justificar 
la procedencia y ¡¡er!ecta COIIktUencia del tallo reeurri -. 
d•' con las ?'etcMior.es o~ortunamente t!edueidas en el 

· pleito, en cuanto al' conctenar. como condena. a la Com
pañia demandada " IH<ilH o los demandantes la suma 
d~ que trata el ordinal .¡¡rimero del Cn.llo, con los tntere
~~· correspondiente~. ordena que el pa~o se haga toman· 
ón dil:ha samn. y la <¡ue n.rroJP. la liquidación de ·los in
ter~ses ce los die• y ocho mil peso<, d•po•iLados •)Hecl•a
mente p!ll·a respon-de•· dM cumplimiento de esa obliga
ción, cas.:. de que ella t uern declarada a. cargo de la Com
pañia. damandada. El cargo es infumfado. 
2~· Dice el recurrente: 
"'l'anlbien eon la duposlclón del Tribunal. de aplica•· · 

1~. suma deposit.nda en el .luzga<IO 2" a laS resultas del 
j uicio, ;;e VIola el arUculo 1146 (lfl Có<ligo Judicílll vigr.n
t~ al momento de prot•rlrse la sentE-ncia." 

Tran:sctioe en sei.."llld3 la <ll•t>ostclún del .citado artlc-u-
1(•, y agrega: . 

"Al folio 125 vuel~o del cuademo pl'lnclpal aparece m1>t 
aHi¡¡encla, según la:· caal el sef\or o. Gram consignó di
nero suyo, y medran te memorial, q•.1e obra al folio l29. 
aclaro 11iCh~ dílill'A~>ein. y ae¡o a salvo los derechos del 
cluef\o de ese dinero, 7 el J uzgo.e111 dicti> auto·f! nueve ae 
agusto para que se clejn.rll la constancia. respectiva, or
denando que se llevara ·a conocimiento. de los Interesa .. 
dos. A~í, pues, el demandar.te. antes di.'> e.~tablecer su 
domanda, sabia a quién pertenecla dlcho dlnel'o, y •1 
'11a querido ejercitar acclón sobre él, debb haber dirigi
do su demanda también contra el legitimo dueño de Cli· 

. <:lla suma, y J)c-dir cxpreaamente en la demanda la apll-
cación de dicho~ fondos 111 pago de lo Q\le pudiera el Jue. 
devlarar e n su favor . 

"Bujo est~ MPecto, el Trlb·.mal ha condeno.do a .perst>· 
na que no t:uc clemnnaaaa, que no e.;tuvo :Presente en el 
Jt<lclo, y que, por lo tnnto. que no puo:lo hacer valer stt 
derecho, con violac lcn mnnll!es~a del articulo 846 del an
tlg.~;o Código · J\Hlichtl ." 

·Se considero: 
·El representante cte los demandan le~ J. J. Gómez & 

co., en e~ct:rto de vetntl&éls de jullo ee mil. nl>vecí~ul>Os 
veintinueve. 9.irigi!SO al Juez. del conocimiento, expuso: 

"Por esta suma (la de ~ 14,590-51) oro americano, voy 
a intent-ar dema.nd3 ·cuntra 1" expl'i>sada Compañia Sean· 
d!na·tian Wc~t Indies Line Ltd., y deseando asegurar los 
"'1ectos de mi aeeióJt, pJdo a \l.<tM que decrete el embar
go preventivo del vapar Po.clfieo, anclado ·en e.ste puer
c.o · actualmente, pertcn!l<liente a .l" mi!lma Compalíla. la 
cual lo envió a este puerto a IR consignación de J , J . Gó· 
r:1rz & Co., AgenLes de ella., como he 'dicho atrios; y <¡ue 
decrete el secuestro prc•·entlvo de la sun1a de un mil . 
co~cienta• llbras cstcrllnM ( ~ 1.200), qne el Capitán de 
la referida nnve, p<lr orden y cuenta de la Compañic. 
Sram:li:lavian We~t Indies l.tne Ltd., ha puesto a las 
ót'denes C. e la Casa, .. Quc represento. o ~ea la. firma J. J. 
vólrl"" & CL>., en poder do The Royal Bank o! Ganada, 
de esta t:i!;dad. " 

El 'Jnzgaoo, previo el juramento y la fianv.a que al 
efecto pu~tó el _pet.iciona.rlo, re!olvió así el incidente: 

.... .. .. este Juzgadó z• .del Ci•cúito ... .... decreta 
e~ embargo pre\'enLi>·o ,¡,¡ 1apor l'acll!co. anc~o e1' 
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elite puerto, bajo el mando del Capilao O. Gram, pettc- · 
necienr~ A la C'.ompañia Scandinavian West Ir.dies Lin') 
U.d., envlád'l o.l puerto de esto. eiuttad a la consignación 
de J. J. Gómez t. Co., y el secuestro preventivo de la 
suma de un m!l d!isctento.~ llbraa Bsterlinas ( f l ,200) que 
el Co.pltÚI de la referida nave, por orden y e u en ta. de la. 
Compa.J\ta de Navegación nombrada, !la !IU_t:.:loo a laa olr
acncs de J . J . Oómez & Co., en pvcler ele! Royal Bank 
or Cano.do., de e6~a ciudad." 

. Notificado,. el embargo del vapor IPad fi.oo a su Capitan 
o . Oram, é$tc, en escrito de clncn de agosto de mil uD
veciéntos veintinueve, dil o al Juzgado: 

''Comienzo ·l'"r manüestar a usted que el sello~ G<ím<:z 
anda errat1o al ·decir ;¡ue el buque A'acUico pertenece a 
la Gompallla Bco.ndinavian We~t Indies Line Ltd., Com
pañia que es dcuáora-·segun cllcho señor Oóme7. nfl.r
ma•· de la Casa que éste rcpre&entl!.. El citado vapor.~~ 
hoy d~ la propiedad del .sef\or E. El. Aaby, de la ciudad 
de O•Io (Noruega), con\o puedo comptobarlo con la do
C•Jmontaclón que tengo en mh mano~. y como más tarde 
h.1 co1nprobaré ante nstecl, l!ll ej ercicio de las acdones · 
\egál~• q"c lffiento.ré pOr me<llo . de !l>Jl'ldel'l\do. 

"Por ahOra vengo a pedir a usted que se sirva levantar 
el embar~ro de' la nave ll'aeUioo, medlllnte uno. f ianza quu 
yo p¡estaré a &~tisfacelón del selior Jue:., o mediante un 
depósit o e11 dinero que puedo bac~r en un banco de P..<La 
clud .. d, por la cantidad q u~ el scnor Jue~ estime nece- · 
sar\a. Esto para re&pomler o garantizar las resultas del 
juiclo qu~ ~e intente por el sello~ J . J. Gómez F." 

Seguidamente, en escril;o de ocho del mismo mes, el 
mismo Capitán O. Gram dijo al Juzgado: 

"Adiciono mi petición an~rioz, sobre desembargo d~l 
vápor r ocl n co, diciendo a usted que otreacc depat.ítar 
aqui, en un banco <le la ciudad, la suma de ·quince nlJ.l 
ctólnrt3 pará rc'sponder do las resultns <le! juicio que t>l 

1 

:;0ñOI' J . J. Oómez F. intente en virtud del embar¡¡o di· 
· cbo y del secuestro de las mil do.sctentas libras esterlinas. 

Hago c~te ofrecimiento para que .... ~ed ot·dene levanta r 

1 

1 

tr.mbl<m e l mencio~ado s.ecuestro de las mil ctoseientn~ 
libru e•terllnas." 

El luogado, en auto de nueve de 3go.~to. fijó en di ez y 
otho m ll pesos oro legal la suma qae d&bla depo.stl& el 
pettclei'nar1o, y el trece del mismo mes se ex\endló la co
,:¡.,..pondlcnte diligencia, en uto~ t~nnlnos : 

•·¡;;n tilo ciudad a e cartagcna, a los trece (13) dia.s del 
n~e~ de agost.o oe m\1 novecleotl.>$ vcln ttn~evc, estando • 
o.l J u•11nrto 2'' d~l c:rcu\to cons~ituldo en audiencia p6bli
ca,' -.ompatecló "" Cl el se!'lor O. Gram, quien entregó 
•·r;~t y materialmente al se ñor luez, y por nnte el suscri
to.; S<!cre tll.tio, el cheque número 2278, gitado por la cnti
d:..d bancaria denominada The Royal Bank of Canada, 
d< C$1& plaza. por la suma de dle2 y ocho mil pesoo, 
1$ 18 ,000) oro 1~, a cargo de la misma y a favor de 
-.ste J1:.zgaclo, y para responder de las resultas del juicio 
o~·dinarlo que ant., est.c Despacho adelanta la SoctedBd 
J. J. Góme:< & Co .. contra Id.' Scandlna,;an Weat Indtes · 
l.lne Ltd., vor suma áP. ]'leso~, a er~cto de que sen levan
tMO ~l itecretC> <le embargo y Gecuestro preventivos dic
tados contra el vapor li'aclflco y la suma de mil dosclen-
ln~ llb1:aa e>tcrllnas (.~ l ,2QQ) . 

''3<: fll'ma para cDmtancia la presente dili¡¡encla, por 
tO<los 1~ Que en ella han interven ido. 

"i'eclro C:.s tillo Pineda-o. Gr3.b1- Utt¡, G. C..mat"go 
i\llo., secr~Lurio Interino." 

Se:;Uldnmcntc el Juz¡:.do proveyó acerca del desem. 
1><\"go solicitado, en auto d e c,.oorce del cíto.do mes de 
:t;.tosto. q\,C termina o.st: 

".. ... . . . habiéndose llenado la exlgencia requel'ida 
por el ordinal 4' del nrt.fculo 32 de la Ley 40 ci~;ada, e~ 
l>rccls!i acceder a. lo ·que \'lene dicilo. 

' 'Por ~anto, y a r.~érlto de lo expnes~o. este Juzgado .. . . 
kvanta el decreto de e mbargo preventivo dict ado contt·e. 
tll vapor n•u!Uco, pcr~eneeient.e a la Compañt(\ Sc!Llldl
n(IVian Wcst Indles Llne [¡;d., y el 3~.cuestro élc la suma. 
de un mil d~en'az libras eo\erlinn.s que el Caplt.<Ul de 
:a referida nave, por orden y cuenta dt' e$ta Compa!lta . 
puso a las órdene~ ile J. J. Gómez & C'-o .. en poder del 
.Royal Bank oi Canada, de esta eiUCla.d. " 

El art1cnlo .32 M 1•. Ley 40 de 1907, ordilJE.l 4'', citado 
por el Juzga.<lo, di~pone que ~e levt>ntc ei seeueati·o o em 
bargo prevenl.ivo~, "s.t lo. ~~rwna responsable otor¡Jare 
t!ariz<~. a so.tisfacelóo del luc•. o deposlt:l.l'e en dinero una 
Ct\ ntido.d t¡¡ual :1 la c¡uo 6e pretende asegura•· con el &e· 
c:l!e.'litro o el embargo, en su c.aao,!' 

Al 1lie del au',o l)ltlmnm~nt.e .citado se ha lla la sl¡ule'n
t.l illllgencia:· 

"En la fecha, notifico el auto anterior al se•i(lr O. Gram. 

"Cartagena; ,.gosto ~atoree ( 14) de Jl1.il novecientos 
vNnttnuevc (1929~, y dijo •ruc· rcmmcla la ejecutoria." 

· Cie~to 'es que en autos (to]~ 129 clcl oua<lc:rno número 
· ¡•') , tlgum un escrito <!el Capitán O. Gram, en el c•1al 
dlce: 

· ".El dP.pó~ito que he: otrecldo hacer, de la guma do 
qnihcc mil dólares, con los ft!les indicados, ll$ con la re
.~rYa de que el .dueño del vapor Pacítieo y de la.' un mil 
dÓsclen tas libra s ostorllnss, puede rccJnmo.r sobre el em
bArgo y el depósito o secu~.~tro dichos, en el oentldo de 
que ~an~o el vapor ll'ae!rtco y las dichas libras estol'ltna.s 
.~on élc su exclusiva propiedad, y no tuvo razón de ~er 

el embargo y el secuestro en referenchL ·En una palabra, 
el ;~i\or E, B. !\aby tten• (1 ~al vo ~u derecho para. recla .. 
tt1a.t ante usted oobr• la il~l(alldad <le\ embargo y del se
c~ie.stro mencionada., y para pedir quP. .•e le devuelvan 
hA~ quince mil pesos oto ame.rtcan o qu• ;·oy a depositar; 

· lilllis \lnlca y exclu.slvamenr.e hare eJ depGsl.oo con el ol>
¡etc de seguir mi. viaJe y de no wportar m t\s per juicios, 
né porque tengo ¡•o qué hacer eon la deuda de la Scan
lltnavlan West In<lles Une L~d., n t el sellor ll. B. A.aby 
ta!:l'lpnco . P.trJQ que oo deJa constancia de esto en ol act !t 
do depó:üto." 

El .Juzgado pl'oveyú lU>i : 

",1\.gréguese ·,. sus te!orontes con notic ia de \ a.s parte•, 
,. nn de c¡ue <;uedc constancia en . los autos de la ante
rior mani rcst;;ción que hq.c~' el mcmorlali~!.a." . . 

pcl texto· d~ es•.c auto, 11e nueve de agostÓ CÍt.ado, y 
del de catol'{;o del mismo me~. en la p-.trh: q ue se del!t 
~t·ansc¡·ita, asl como tambléu de la dll.tgenclB de depú
&lto de lo~ refal'!Oo.• die~ y ocho mll pesos, re&ttlta.que esa 
"'"'"l no quect() tleposlt a.c.ta. én eomii<:ión fflstlnta de Ja 
requerida ¡¡or la Ley 40 dP. l!l07, en su arf.lculo 32, ordi
nal 4', que viene tran.~c ,·Jto. y conviene hacer •:onstar que 
1(1 afirmado por el Capl~án O. Gram en sus cl~a.d\>$ e~

c.<itos <;e ~lr.co ·y nueve Cla agosto, no est11Yo,. nl se halla 
en es\c proceso ju•~lficado con dotumcnro alguno, pues 
no. presenló cnt.onces, nl tampoco pre.senló dc6])ulls, la 
d'ltumento.ción Que dij o tener en st>s manos; ni ha ejer 
citado ninguna acción · ele las que an unciú en su escrito 
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de cinc¡¡ d? aJil)SI.O, lil ha hecho ninguno. otrs. ¡est.\ón 
~:~tinta ae la Que queda dioha, cricD.lllinadn. a re$pon<ler 
el• las resultas del julclo con .,¡ depó•ilo de lo.s mcncio
D<tilos dica y OCbo !Jlll pesos v ara que fuero.n descmbar- . 
g>.dos el vnpor IPaeitlcQ y las mil doscientas libras ester
lina•, ernhar"aaas como de prupledad de la Comp<oñía 

. c!~mandada, -•ln que el expresado Capitán Gram , ui el 
sefior E. B. Anhy, citado por él, lnlyan · tratado sic¡ulcr.n 
d~ demo~trar lo contrario en ·ninguna de las lnst3ncins 
<lel julelo. 

De acuerdo con estas eoil3!doro.clone.~. se obser~a : r.<>mo 
en este cargo, ~al como está planteado, ni> se hace valer 
¡;n agra,,·to inferido a ·ta. parte recurrente, sino a. un ter
ce"o que, según ~~ recurrente, no estuvo presente en el 
J·;:clo, b&St.arla hacel' not.ar que como uno de ·loo objetos 

· <J~l recur~o ne casaclO!l es reparar ,los agravios qnc l~ · 
se:>tenclo. haya in1erldo a Jo~ derechos del recurrente, la 
"~llSaCIOn es improcMent.e, si· ·ella ~ 1'6f!ere a 1\gravios · 
causado~ a terceros, r.omo ocurre en el ¡¡resente caso; pero 
conviene ob•crvo.r t.ambién que no es cJ<actQ la a firma
ción que hace el recurren:.e, de q11e el Tribunal órdena 
hacer c foceiva la obligación <lem"-ndada ~obre fondos 
ojenos a estu lltis, toda vez Que Jo~ diP.Z y oeho mll pe
w.~ de qGe se l.-ata están· dtrectamcn tP.. a!ectos al pagu 
d~ la obligación que en lá .sentencia se nP.clara a cargo 
t.t .. l& Compaflla d'emandado, pues a ese fin quedaron nP..,
lln atlos, segtln lo CJ--presa la dlligeliela de de~to de que 
ya ~e 1ia hecho mérito . Pucst<> la referida. s~:ma a dls
pos!ción del Juez p~a. .esponder de la obligación que en 
h•.' sentcnci" def!ni~iva se declarara a C3.l1;'0 <!ol deman
dado, l'IO es del caso entru a c0nsidcra• ~u procedencia, 
¡;o¡·qur., como lo consagra ·~ a.nlculo 1(;30 dei Códl.go Ci
vh, "pu~de pa.~ar por el deudor cualquier pcn ona a nom
bre de él, aun sin su eon~nMmiento o con~ra ~~~ volun 
trtd, '1 aur. a. pe..,u- del acreedor." El cargo, como JIC liijo, 
os llnprocedente . 

3' Dice el recurrente: 

' 'Otra causal de -.asación del fallo dd Trtbtmal de car
t~gcn" esta .fundadA. P.n la vlolaclón de lox aruculo• ·1757, 
1761, 1763 del Códlgo Ci •il. y 691 )1 702 del Códl!lo Judi- · 
cial , al d:;rle volor a. una ge rle de documonLos pt1vsdos 
que no .han aido. reconocido• en .ln fonna Que previenen 
lo.s art.loulos citados . . . . . . 

"Muchos <la ellos-dlce-~on originarios de la parte 
dcmando.nte y confeccionados por ella misma. sin que 
puedan tener por si solo.• ca.r!l.ct.er de plen~ .prnelm, s ino 
¡¡ lo mt>.s servir de bl\se para obtener la pro!:liutza de 
t:l1)b-a<:lones hechas p01· la Calla. drma.ndantr:, med.iante 
dcclar~ciones, recibo~ reconocidos y otros elementos si
milaJ·es que no aparecen de autos. El Tribunai pre~P.n
tliú sanea.r b tlefieienci.a anotada, declarnndo Q\le J.as 
1~\ras · giradas pot los· cloman<lados cobiJaban es;o~ g.u;. 
tos y loo J'evest!an de pleno valor; •in. que esto pueda 
sc:r asi, ya c;u" :a Ley 46 de 1923 no·permlt& darle a una 
)(;ti'« ~l Vl<lur auficiente S. re valldo.r los gastos hechos 
¡:or un girador 11 cargo de un girado, sino en el CQ.SO 
de &l'.<'J)lación expresa; y como aparece do autos ·que 
lM :etrM no tueron acwl{<ds.s, la cobranza que ~e pre
t~ndió hac6r r.oo. ellll.S . c¡uell.a suJeta üuicameme a las 
dtsposlclone• comunes sobre pruebas, y eos¡l(:Cialmente 
a las disposicil)nes gen~rales conten.1d.ns en el Titulo 
xii, Übro IV, ele! Código Civll, Y r.apltuli)S s·· y 9' del 
11bro 2+, Titulo 2' , del Código' Judicial an tiguo. n ay, pues, 
vlol~clón <le las d!sposlclones clto.da~. y son t.odas ellas 
OP. ca.nlcler $USt3.ntlvo, pot• referir-se a mérito proba- · 

t orio de pic3as o · ele111cn\os aducidos ·por una de las 
p:trtllS." · 

Dirígese este cargo a lmp\tgnar los conceptos del Trl
buuaJ conten idos en los stguJcntes ptrra!os dé la ..en-
:.or.cta recurrida: . 

"Consta de autus-cllc&-por los •comprobante$ que 
í!tturan. P.n el cuaderno principal drl juJclo, los cuales 
c•t~n rcr.nnocidO$ por sus finnan~es, que los ¡¡astas oca-· 
¡:icmados '¡¡ol' .el vapor mcw, en su viaj e de velnti&éw de 
abrir · .. primero de mayo, ascendieron- a la surna. do dos 
rr, il ciento noventa y ~tete pesos cútl cuarenta y ·cuatro 
~~t:ntr.vos (~ 2,197-44). oro americano, inclusos en ellos 
el valor de In comiSión b!Ulearla y e.l de la comJslón de 
la. agcnclll. descmpetlndll por los demanduntes, a q·~c se 
C<"m~rae el giro número 12G, de diez y ~tete ae m ayu de 
rr.il no•;ecíentos vciriiinueve . 

"A~ímisuw están comprobado~ los gastos hec-ho~ en 
el recibo del va.¡¡or meto, en vc!nti•lete de mayo .de .mil 
r,ovP.clel)tos veint1nueve,- que arrojan la ~uma de 'tres 
1nll c'\latl'oc!cntos setenta · posos con ocho centavo~ 

($ 3,470-08) oro ornc~o, a q~:c se refiere '¡¡j ·letra 
uli1nero 1005, .rJe veintiocho de ma.yo ele inii novecientos 
\' l~inti!'lueve . 

'"rambi~n lo c~táu 10<! ga.sto:s a que se reíierc In letra 
,;úmcro 196~ •. ~e seis de ¡unll) <le mll novcc!eo.tos veín
tJn •Jevc, por la cantida.d ne dos m!l ochocientos cin
cuenta y ' tres pesos con noventa cen1avre ($ 2,8~-90) 

H O o.merlcttno, y los guc $e rct'i<'.ren a .la letra nt\me ro 
¡:;o, de !.rec<.' de )¡mio de mil no·.•eclentos vcln~iluteve, 
110r la cantido.d de Seis mil ciento cuarenta y cua~ru pe
~o~ con c:lnco centavos ($ 6,144-05) oro americano . ·. .· 

"E·r.:\s partidas o.scl~ndP.n S. la canwilud de eator« mil 
sN$cicntos ~csenta ·y cinco· pet$0$ con c·Ja.renta y ~lete 
centavos ($ · H,65~-47) oro !ll11et1cnno." ·. 

Pero conv iene haeer notar q;¡e lo di<::ho por el Tri
bunal en los ·parralos aqui transcril.os no es lO que cons
Llluye el !nndariteo.to principal del Callo, en cuanto a 
ir. CO'mprobación dci crédito que ha.cen valer los ·deman

. d;,.n~es por valor de $ 14,66~-47. Lo q ue P.n esos p ll.rra
f&3 di~:e el Tribur.al, puede apreciar..., como argumen
to/' s:lb•idlarios, ya que en los pO.rrafo5 a.ntcrlores apre
t:la otro~ ñocum~ntos Q.ue obrnn en el procQ~O, de In~ 
e l'&.:< · dC\lt>ce Qu~ ell~ demuestmn palpablemente el 
reeounr.imlento por varte de la Compañia dema¡¡dMia 

• (]<o 1-.s s·Jmas que expresan íos c·:tatro giros de que se 
ha. .hecho. mérito . .'xsos párra!os de la sen~ncia, qua 
cu:n.;ti~uy~n sn prJnei¡:ia.l fund&ment<J, aon de oste tenor: 

· "Entre IU$ d:.SWl!to3 e)emeni.OS: probatorlos--óice el 
ú~ llo-fi!l'1ll'ali cuatro glrós· librado> 'J)or la p¡,rte acto 
m a fnvor d~ 'l'ne R<~Yal Banl! ol CaJ\ada y Thc Ansto

' suut1> Amerie~n L t4., que se expresan en seguida . Vle
M u co'ltlnuaciOn ur.a Cletalla<.la relación el~ esos cua
tro . giros, ms.rcado• con los nó.meros 1905, UG2, 12.6 y 
1:!0 ; y continúa así: · 

"Esos cuatro ¡¡otros, en conjunto, asclimo:len a la t (l.n·
tidaó de cai.Orce mil &ei$Cien.to~ se.~enta y cinco peso.s 
con cuar.,nt.a y • lete ceutavos ($ 14,865-47) oro a mert
c~no, y ello~ t.nn venido a lu~ a utos en forma legal; es· 

· t:'.n protes tados por el ret~or Nota.rlo ¡,~bl~co de Oslo 
(Noruego.); .los protestos se llallan t raducidos al c..s
t t-Hano y. nut.entic¡¡.do• por el Oón~111 de Colom'ota sei'Jor 
N~llyon L . Ridtun. y, además, a utentlr.ada la. tJrma de 
~stt en el Mínlstcriu <le Relácion~• Exteriores de Co· 
J('mbla. 
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"Es evidcr.te que la casa úe J . J' Góm~~ & Co., se
s·~n· el convenio celebrado, y que .•e despt·ende de lo. 
Ct\rt<l de fecha vclncidOS ae marzo de mil novecientos 
vointlnueve, qu~ obto. en autos a follo G del cua.derno 
lt·,imcro 2 (1e prucb"'" del. ctemanam:te, y de la rospuestn 
dada por Jo:s representantes de la CI!.Sa demandada, 
estaba au~urlzada par:;. girar inmediatamente después 
tl~ dese•llboi.Sada ls. c:J.n~ldad a que ascendieran .Jos gas
t-os de recibo y desr.nrgu• ·de los vapores d• la Comp~· . 
f1 ia })01' el monto de diCha cuenta, más IM C<lrni3!0ll CS 
del Banco por el descuento élcl giro y CQmisiuncs de la 
Casa demandante. 

"Bn esas con!Cclones, Jos se flores J . J. Oómcz & co. 
s<' hallaban autori7Jidos expre•s.mentc para girar, y, 
por tanto, se entiende que hablA lA ¡·eaj;).ecilva provt
siün de fondos, rte conformidad con el aTtleulo 77~ del 
Código de Com~rdo, que dice: 

'Se considera. cambl~n rea tiM,da la provisión, eua.nc!o 
el librador e•tuvlere cxpre<amen~c autorizado . por. el 
librado o ace¡>tante para g irar a su cargo, o cua,ndo és~e 
hubi~rc · a<imltido en propiedad, paril cub¡·lr •u acepCa· 
ción, mereaderla~. electos áe comcrc.:o u otro.s valore:>.' 

"Ese prec~to legal, por no ser r.ontrario a las di.~po· 
sictones de lo. Ley 46 de 1923, e_sta vigente. 

"Luégo el articulo 137 de la citada Ley 46 de 1923 
;¡~escribe que una promesa Jncondlclono.l, J'lOT escrito, 
d• aceptar una leLra antes de ser ~til·ada, deoe t enexse 
<:Omo una aceptación oxtual en '!avnr de cu:llc¡uler· per

. sona que en rawn de tál recibe 1& letea por un valor 
determinado, · 

''K' fuera de duda que al contraw lo~ sellotes J . J, 
Gómez & Co. con la SCandluavla:n We~t, Indlcs Une 
UcL, la forma como se le ha.rlan loo pagos de las ean
t.ió.ados (!I'C !nvlrtlcran en su Ct\rl!.c~r de agentes o 
mande.t:~.rtoo, la condiclún esencial aro, el reembolso In· 
mediato, en virtud del clerechn que ro les conced!a a los· 
libradores para ~lraT por con(!ucto de un banco, que en 
grncto a Ja val idez y eflee.ci a de la promesa hecha Poi' 
Jos girados d~. aceptar y r>a(Jar el valor de eSO$ giros: 
oonin de Jntermecllario, mcd llmte el descuento a cargo 
ce los librados de pagar IIIJ! sumas llbr:><las, lo que pa
tenti~" aW1 má.• la aecptaeil)::~ expresa y •u•tlclpada aé 

· ct:brir ~aJes giro.< . 

"Tu.mbién '" de J·i~or Observar r;:uc en a u too figura· 
tul co.ble rtc la é<>•a demandada, de fecha seis de sep
tiembre de mil t•oveclentos treinta, en que manifiesta 
~"ta que debido a las f>!erte$ pérdidas cnusadas por cir
cunstancia.:¡ Imprevistas y tuera de su control, se llan 
visto C>olig'ados a suspender pagos; que eetñn e-sforzán
dose en reorganizar la Compañia, y qtle le.s proponer. 
tomaT accione< por la suma :u:Jcudada; que el negóCio 
e~ ~eguro, p~>ro carecen de tondo.s. Ese c!oc um cnto obra 
a. tollo 149 del tmademo principal. 

"L03 m iSmos actos notaria les de protea~o de los p;l
ros c¡ue obra en au~: contlen('.n como linlca ra<ón la. 
CX~O~!Ción hi\C:'Ia por loS libro.clos d~ que no se pagaban 
le~ ¡Iros apuntados, porque la Compañia Sc;indltlavi!U'J 
West lndies Line Ltd. habla. suspendido 3US pagos, lo 
que el'\ todo caso dem uestra palpablemente el recono- . , 
clmionto de 1;.> sumas que to.Jes ¡iros expresa n." 

Como ~e ha visto, con •-elación l1 estos conce~!.os de l 
'!'r'.buns.l. sOlo arguye el recurrente: 

n) "Que 111 Ley i6 do 1923 nn p~nnite darle a uno. le · 
l.l a el valor suficien te a revalida r los gastos hechos por 

L---- · 

un girador a ca:rro de '" glmelo, sino en &1 ca.eo de acep
to.clón ex;.~:csa"; y 

':1} Q>1e eor.to ''las ;ct.ras no !u.,ron a.ce¡lLadas, 13 r.o
branza que se pretendió ho.eet con ellas Queda. .<n Jet.~ 

imle&.rnentc a las. dlspu.<lclones comune• sobTe pruebaS, 
y cspe<:iahn~ntc a 1¡¡;; dlsposieione~ goneralr.s contenl
~"·' en el Titulo XXI, libro IV, Clr.l Cód1¡o Civil, y cap!
t·ttlos 8• y 9• del libro 2' , Titulo 2', del Código Judlci~l 
aallKUO." 

SOn éstm meros conceptos del rccunentc. qnP. en de
tt't:hO de C~>aclólt no compur~an Ulll'. acusaCitjn; y Sien· 
oo a:>l qu~ n o est&n a.casados los conceptos del Tribu· 
nal, eonteuido& en lOS parraín> últlomamente tran~~eri· 

tos, que son-como se h¡, dicno- -·el principal fandamen
t ~ del fallo recurrido, no es nece.ario en~rar a. examin ar 
s\ el Tribnnal ap reció enóneE~mente los documcnt<>~ 

priva<los que tr.dlea ei recurrente, pues como se di!o en 
casar,ion de 9 ele junio de 1920, "la Corte ba rBS\lelto en 
v:.rlns c ecbiones que no ea ca.sable la .sentencia po~ 
malr. apror.inción de determinadas pn•ebE<s; cua.ndo el 
fallo llO se fundn unlcamente en ella~. Elno lamblén en 
c-tra• que han ~Ido a.pr..,:adas jurldlc8Ulente o que no 
tu:.n sido n.cus~<da• por lo menos en cu.•nclón, porque 
·debe suponcr.se que el Tribunnl ·apreció las pn>ebas en 

· .s~; conjunto." (Gacct,. Jfudlcla:, AltVIll, 74. 2') .' 

4·· Con~inl1a o:J recurrente: 
·•Tambi~u incurrió el Tribunal sen~enclador en vtola

c!On tlagrar:te eJe 101> art!culos 1757 y 2142 'del C6dig9 
01>11, y 331, :1:1K del Código de Comercio Terrestre. en 
cuanto dln. P<'r probado un contrato de mandato cuya 
e~iStencia no apareo:e' de autas. En electo : como 1-a:r.ón 
p::r~ declarar probado el contrato mencionado, M1>ge el 
Ttlbunllol !..,; s1¡¡ulentel; r~~.Wnes del Juez a qu11: · 

'!.\fitltlples ~on los elP.ntP.nl:og de convicción tra.ldos a 
los a•F.o.!: pnra ctemostcar la eXistencia del eont.rato s.lu
tliO<> T.os testimonio$ de lo< sellores M3nucl Carrillo, 
N~rb~rto Elg~ero y Pedrco nanje\ ..... .. . , )u.st!iican •a· 
tisfRCt~riamcnte que enero la SOciedo.d demandante Y 
e: CR>pltán Hela lng, en GU cnrácter de reprcsenta.nte de 
¡,¡ ócandi navian Wes' Inélle.s Line Ltd., se acordó con
ji?.r " aquéllo~ In agencia de vapores de eSt·a Compafúa..' 

"Hace en seguida un an:i.li.>is de las deelarRclones de 
tos testigr•• cit.e.dos, y dice que· con ellas 'no se ptlcdc 

' ; c:s~u;,,.,. ~at.lstttcl.oriamente. como lo asevera el Juez, Y 
Ío :u:<>g" el Trtbunal, (JUe ent~ lo. Socle<lad demando.nte 
y 0 ¡ r:apll~n Jieidln~, en •u carl!.otet· de J'epresentante 
ae L:t Se andina. vian West Jndies Li'n e Ud., ~ acordó eon- · 
fiar a aquéllos IR agenci" do los vaporea de esta Com
pañia.' f' 

Cotllo .¡¡~ir.ional a est• r.nrgo, ~xpor.e 10 .~igutente; 

"!Al. c:~.rta de techa ~eintldós de mar2n de mll nove
ci~n tos "ellltlnueve. que olJr& al follo 38 del cuaderno nú
mero 3, y que en copln pri vAda, e~ decir, presentada. por 
·el ar.lOT en su tavor, y oin reconocer J)Or í~ ;>crsona a. 
. e~; len ~e dirtg!a, no puede esttmaruc como demostrativa 
d~ un cont.r .. to de mo.nd:l.CO, y al estima-rla el Tribunal 
como prueba del mandato, viola bajo todos los a~pectos 
icdlcadog en la causal ptbnera ae ca ... ciOn, establecida 
et' el a rticulo 2' de 111 Ley f69 do 1896, Jos artiCulo~ lS05. 
2142 del Código Clvll, "'' relación con Jos artlculos 331 
y. 338 del CódigO d" Comercio Ten~tre; pues el señor 
H" lding no est.~bl\ n i esta tacnl~ndo, según Jo que apa
rece' de autos, para coora r y comprometer a la Compa--
1\la demandadA. ni su ge.stl6n produce Iguale~ · efect()lj 
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o¡ur. "i aqCtéll<~. ht•:::>icra cuntr'l~a\lo; <Jo manora qu• .:.~ta 
a preci&A!Ión éc l Tribut~BI vtoló dlreol.wuentc · el artléulo> 
1 ~05 ae1 Código Civil. porque diO por prubada uní\ re
~·-cser.ta.r.!ón que no e~l.S¡¡e en ei sello; lieidiug." 

s. ob.sc r;n: 

~o apreci~ el Tribt:n;tl las deciaraclcone• de Clltrlllo y 
Blguerú eomo prueba directa del contrato de mandato. 
sino com~ clomostrn.ti·,o.& de uno oo los varios Indicio~ en 
q\>e funda au concepto .wbte la exit.tcncin del n1andnlo. 
Lo mlslr.o ha de decúse con relación a 11' carta a que el 
cargo se re!let·e. traida a los 11.a~os como ptucbll. del de
r.·.anoh.nte, con citación de la parte demandada, y sit1 
cbjeción de ~sta. Pero sobre la existencia. del mttn<lnto, 
ln parte demaudante qnedó releva.!!a del deber de pro
b~rla. toda . ve;.; q ·•e entre loo hechos tuodrunenU!e~ ce 
mt demanda. a<!ujo éste: · 

"1' Los sel\orea J. J. Gómez & Co. son Agentes en ··e~ta 
ciudad y en la <le Barranqulllo, donde t.!enen estableci
da uria sucul·sal, de la Compaflla da Navegación !Yl'~rit4 · 
ma llamada &:andina~lan West Indieo Llne Ltd ., dom i
ciliada en Oslo (Nurue¡¡a) , y con ese cntácter atendió al 
rr.c:ibo y despacho de los vapores llamados J>icto y !Euros, 
llegados n l'uerto Colombia. y cartagena en 1os m eses de 
mayo y Junio del pre~ente afio. respectivamente. y ••L~ 
atendiendo al rectllo ée.l •a.por 'Pa clllco, peneneelente ¡¡ 

ls misma Com!lañia, sur\o actualmente en 1:1. bahla d e 
este puerto.'' 

El rcpr~~antante de la Compañia dem~ndada con'tesl.;: . 

"Al primer hecho: lo aceptO pOr ·deaprenderse de los 
documentos acompañado:¡ a la demanda." . . 

Lo. aceptacíón de este he,cho por la pn.l'te deman~".rtn. 
dejó fuera del debate In, existencia del mandato alegado 
por el acUlr, y~ que acere~ de' ella las pa1tc~ estaban con-, 
formes; y si no fue mo.l.erla del debate en IM lnsto.ncias 
del inicio, no ¡roede venir aho:a el recur~cnte a impug
narlo en casación. El cara-o es infundado. 

5·• Por óltlmo, dice el rcc urrcnt.e : 

•·cabe tambi~n observa,· Que el TrliJunal violó el ar
t iculo 1757 del Código CiviL al a ¡¡llc .. r - érra.damcntc el 
art.icnln 091 ÓP.I Código ~udlcial anU¡uo, cuando d.lce: 

'Es evide nte que la Casa J. J. Cómez & Co., según e'! con
venio celebrado, y que se desprende de la. carta de tcchr. 
••eintidós de mar-zo de mil noveciento~ veir.tínueve, qua . 
obra en aut~ al follo 6 d"l cuaderno número 2 de pru .. -
bas del demanda nte. y de la reopue~ta dada por lo.~ re
pt·e~entantes de la Ca~a d~man<lada. estaba. autorizada 
para girar Inmedl~>tamentc, óes;;J~és ae cte;;embol~ad~ In 
cantidad a que ascendieran los gastos de recibo y Oc;
cargue de los vai}Ores de la corupailla, por el monto de 
úlcha cuenta .... ... . ' 

· " E! c:able, que se dice de respuesta a la carla de vcln
r.!d6< de mat·zo, citada, q11e ~orma el follo 40 ele! cuadcr
J1t• nú:nero :l, no ~lene valor probatorio, porque no ha 
sido reconocido pOr quien se asegura. lo expidió o flrmó, 
condicion n~cesa.ría para que tenga vnloc, conrornle •.1 
articulo 691. citado anteriormente." 

Se observa :: 

Aduce el recttrrente como moti-i·o de ca.sa.c10n que, en 
su cot!eepto, !a sent.eneia. viola lru preceptos legales ci-' 
t>>áos en e.•te cargo; pero lo que <!\ce, par" demortrarlo,_ 
e.~ que el scntencío.doc le concedió valor proba torio 11 un 
<loc umento que no tiene ningún valor ante la. ley, lo que 
vale decir Que el Tribuna.! lncurrló en error de dencho, 

y, por t.t.,ri·:.(l, h\ nc.:tv:w.ciUn ;l~bió llabe t·.s~ for!nulado' rmr 
A~L~ motivo, conw l.Jietl lo an.olia la parte opositora; per11 
ru.-.nr apreciar el fundarnen to <Jc est~ cargo, convi€'ne tc
l>er pres~ut.e: 

K) Que el Capitán J. ll~.idíng fue quien, eo:r.o repre
sentante C:e 1.. Comp~»ñía. demandada, pqso a cargo ele 
luz dem~:.ndante~ la agencia de :o,; vaporea de dicha Com-

.., unr.ia. 
b) Que lo hecho por 1Ieidlng f¡;c aceptado por é.sta, 

se;rlln k• demu~slran todos los aecm que e:-> ejecución del 
r.ontrato se re;>ll<aron despu~~ de aquel convenio, y tam
_hl~n ;,:gunos doc u¡nentos que obran en ·el proceso . 

e) .Qu~ al:<'ndida la ptopueHa. de Heldlng, los deman
~r.ntes le diri¡¡'leron a ~ste la car•a de velntldó:; de ma.r • 
2<> de mil nove<:len&.os vemtl.nucve, en estOs ténninu.• : 

'Re(i ri~n<louos a la Ar;e!lela de los vapc>res de la Sct>.n 
dlnavian w.,s t Indies Ltne Ltd., de Oslo, que usted, en 
su· car;i.(:ter de t•tvreti8nta!1tC cte ella quiere poner en llUCS· . 
t.ra> man'os en <'•.~e pu~no, le manifest.:~.mo.s a usted Que 

· w.nar~mos mucho ¡;u~to- en acepta:ta, ~Jempt-e que nues
tt a C'.a.sa ""' t-e embolsada inmediatamente de los gastos 
que ocasione el i·ecib<) y despacho l.'le sus vapores. para 
¡., é·oal nosotros entregaríamos a un banr.n de eat.a el u· 
dt\0 la.< auent!IS ele gastos con ~us com'probant.•~, y da
rjamos •Jn · giro a cargo de lR Scaftdinavlan West In en~-~ 
Llne Ltd., y .a la orden del b!l.nco. por el monto de dicho, 
c•J~n~a de ge.Gto.!, mas lo que cobre el banca por pagar
nos aqui Clíche.s cucn~Ds, pue• r.o podrla mos e~perar u 
QUe de Noruegn. nos rccmbolsarDn de~))ués e.sos valores, 
ya que r.uestra Casa principal de Cartltg·ena es la que 
ha de hacer esos ga.5to3 . 

"Rogamos a u:;t.ed "ontestarnos por cabl~ si acepta o 
n(o ·estas condicione~." 

d) Que Heía!ng Ies · contesto por medio del cablegra ma 
~ que _se refiere el ~.argo au~ se exsmlnll. ru¡i; · 

. · "Acepto .sus condicione,." 

, · e) Ql!o en el tó~míno probatorio de la primera instan· 
cia del j·.tício, la porte demo.ndante preAentó la oana y 
•• cablegr .. ma de que· se h a ·hecho mérir.o, para que tuo
~n tenido.~ como prueb2. de sus prcicn.sionc.s en· él; y el 
Juzgado,.· por auto de sei, de junio de mll noveciento~ 
'Lr~inta, adn!itlú esa prueba, "con noUein ele la parte 
coro~rat·i:•,'' para "ser tenidos en cucritn. todos esos do-
cumento~ al momento do r .. ullr.'' ' 

f) Que el' reprc.scnton~ de la Compa iiJo deman dada 
fue personalmente notlflcae!o de ese auto. y no .le opu
~v r.ing•.mo. objeción a e3e cablegrama, que ¡Á parte ac

. ~ora hace valet·para deducir de él una obligación a CArgo 
t!o la Cnmpa>'>ia demandada . N: en ~l acto de la notlli

. eru:lón . ni e n tl:nguoa de l:u inst.aneiás del jrticto, fue 
itt!.Pugna.do C$C documento . . 

F.se cable!lr!lm" 11par.ce. puesto por Héia:ng en untt. 
n~gocJac.lón ef~<:tllarla. ¡mr P.l e.n repr~MntA.cicn:i CIA In 
Compar.ia ct~mar.riR.<iR1 7 cnmn ta.t lo htzo '\'D.IE:r en el 
)~ticlo la .parte actora, pan comprobAr obligaciones ·ft 

c~.r¡¡o de di cha Compañia., sin que el repreS<Jn~ante de ést11 
In huy:.. obj eta.Clo o redargii ldo de ra;so en la¿ instancias 
dr.l j uicio; :•ego no puede ~legar aheirtl el recurrente, en 
eMoción, que "estl documento no tiene ningún valor 

'¡¡robatorio" ; pue3 aun en el concepto de 3impl~ doeu-
m tulo vrivado, no reconocido.Judlclahneilte, la ley, tr<4o 
cuya vit(encia fue apreciaao, sí :e otorgaba fuerza pro
bntoria (articulo 702 del Código Ju<lici!\1), y ello bas:.a 
porn. declarat· infundado este cargo , 
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Por ln ~xpuc:sLa. lrc. ·Cúl'Lc Stlpl·c~·utt, rm Sala · de Cnsu.y 
c!óu Ci•Jil, aclminl• t.rtmdu juo~icla ·en nl>lllbtC; ele la Re 
:;lúblicu <1~ Cciombla y por a.utorldad ue la :ey, d tc l<J.ra 
que no es el ~.a.'IO de ir,(irma.r la sente.ncla recur rida.. dlc
t~da por el Tribuna l Superior de Cartag~na el ccatt·o úc 
nuvlembra de mi! novccie"to.s treinta. 

Con co.s~a" a. car¡¡u ue l recurrente. 

Publlquese, noLUiquese, cópiese, i.n.;ér\Me en la. Gal>f>la , 
JL>dictal ¡• devucl·;a.se el expediente al T.r!bunal <le ~-.. · 
origen. 

JOSE MIC UEL ARA.'>IOO - José l'oaqu.ln F'..ern:i.nde~. 

Germán B. lilnén~Aagusw .. ~ . Siun~r. SeCretario. 

CO>rt• Suprema de Jlwticía-SMht <!e t:asaclón Civil-:So
¡;oU., <llcl~mbre n ueve .,., mil novecte nt~ t•-efnh. y 
dos. 

(Magl~trado .ponente, doctor Juan E. M!u't!nez): 

·m quince de juilo de. mil novecientoa tres, el Juez Cicl 
Circuito d e San Andr~ decre tó la to1ma.ciOn de inventa
rios de 103 biene3 de la suces¡6n del señor Antonio ll.ri&S 
Gonzé.lcz, y t!n Jos clias diez de agoito y ow·o~ ¡¡o~~triures 

· se prl1.cticó la dtugencia. 
E! veintiuno de en~ro de mil noveclento~ ~Motee se 

J:ii>.o la pa.r.ttclón j&C.ieia l d .. lOS lli•r.cs. 
La obJ•I;~ron el apod~radq ele Feli~ Cordero T . y N.uma 

Pompn ;o 0;\rcia, cesionarios de los derechO!< de la c~n
yuge sobreviviente; y .la señora Jlillrla Ncpomucena: AriAs, 
henr.nna del causant-e . 
. . El Tribunal Superior de Duearam~nga, en providet~cia 

de diez y nueve de abril de mi! · noveciento~ quince. exa
minó hu objeciones en virtud dEo ap•laclun in~•roues~a 
contra el aula ~" que .,¡ Jue~ las talló y confirmó e!lte 
auto. El Juez aeclaró tunelad:t 1a pnm•n~ nbjeci,lo , "en 
cuanto quA se óelO de adjudicar s. aquéllos (Cotdero · y 
Ge.rcta) todos JOs bienes q11~ les corres p(mdian ~Ornl): 
ts.tc.s (cesionarios)" y ordenó tehu.eor la partición en esta 
parte, "en el <enticJo ele o:¡uc ~ dl~tl·lbuyan los biene$ que
Ciantes, de~~in:wdu la nüta.<l pat·a los cesionarios ele la 
cónyuge ~upérsute como gananciales, y la o~ra mitad, 
que cor.3tituye- !11< herencia, s e cllvi<Ja e11 <Jos_ par~es tsua- . 
les, un a para lo!< revr~sen~les de la misma Y la otrs 
para "IS~ribuir enÚ-c los hermanos del causant-e en In. 
proporción ln~ca<ta en el antcnlo ll147 <1•1 Códtgn Ctvll." 
Declaró infunelada.q !M otruN ¡>hj•r.ion"'~ aouctda.> por e i 
repxe:<ontnnt.c dt Corde 'o y Garcla y la alegada pox Jun
n~< Neponmeena Arlas . 

t'n nuevo pa,tidl>r (por fa.lleelmiento del primero) pr~>· 
cedió a rehacer la partición y prE..entó s u tr<1bojo el 
~einti•ielc de octubre ele mil novecientos Cllez Y ~eis. 

g¡ Juez decretó el ~raali;.do de 1.-. nuova- par~ición, la 
cual fue objetada. por el apoderado de \'arios intere$adw . 

Entre las objc'chmcs, aigunM de ellas nuet•as. f!gut·il. Ja 
de que no st tli~ll ia partición "consi~crando la ¡ran 
m:.sa de biene~ (r.on un¡L~ poc.l\~ e in~igntflcant~s eJCeep
clonest cerno de la exel11$iva . propiedad del cónyuge 
muerto según constancias ~ue hay oo Jos invmtarlos, 

1 . 
los cuales íueron e.probaúo• ain que •e obje~aro.n legQI Y 
oportunamente en esa parte .. .. " 

El J·uez, en proveído del tc~int:~. de )ullo de m il n ove · 
cientq.~ diez y siet e, desech<\ l...s ob)ccioncs y apl'Ob6 la 
partición. 

Empero, el Tribun al de Bucararñs.nga, en ~entencta del 
tres de Cllcletnbre de nill novecle!ltO.S veint.o, revocó la. 

<1c<;isi.lu ,le! Jut:z y 110 aproblt la ¡¡artición rcfonruo.ü~• 

"por Cllanto lwn sióo estimadas fwtctact3.S las objec:ones 
4' y 5·' de la.~ propuestll., por loo ~!\ores José A. Pe!lral-.a 
y Loopoldo Quírós. interesaGO& le¡(.timamenLe en el ne
¡¡m\io." Ord~no que el ,Tuez le diera al asunto el curso 
hie;aJ procéáetttc. 

El c;;ez y ocho de sepUc mbre <l e mil uoveclentos vein
tiSéis, el Jue-~ decretó ut~ inventarlo adicional, cuyo" prin
cipal obje.t-o era el ca~alog&r los ~itulos ·ae los lnmuebll~• 
e•pecifica<lo•. en el prim~•· inventarlo . .\Ciemá.s, M prac
tlc<l uua . ins pección c<m per~tos paxa !d~nttf!c ar ~ale• 
Inmuebles ~ la luz de a qu ellos titulo•. 

La ter..,-era. particiñn se presentó ~~ vein t icuat-ro de 
lullo de tníl noi•;;clen~o:¡ veintinueve , practlcaela por un 
nuevo. p;trt.idor. I'or sentencia <!el d!a treinta, e l Juez la 
11probó, y el· Tl'ibunsl, mediante sentencia ele seia de sep 
tiembre de mil novcc!enoos treinta. contmn6 la del Jue-1.. 

El apvdera do ce· unos lntere3a<los interpuso r ecurso de 
ca.9ac!ón, invocando la.~ oausales Í' y 2• del articulo 2' de 
la. LPy LG9 de mil ochocientos noventa y ~ei~; peto no lo 
t•.md.:. anlc eJ Tribuna.!. 

Ante toCio, ha de resolver ln Corte si el· recurso es ad
ml~ible, con QJ'l'tglo ni articulo 10. ele la Ley 90 de mil no
vecientos vointe. 
~ avalú~ ele los lnveHtari<XS y. las Uquldac iOnes y 

a<]judicacioncs de la ·pu rtActón se h iCiP.ton en papel m o
ne(l!t, como 11> reconoce · el recurrente m~1mo. r.omo que 

' urlot ele sus obJeciol}es versa preci~:tmente sobre la intt·ac
clón d~l ar~fc·Jio 12'1 . d•L Cód igo Fll!eal, "porque Jos 
cómput.os s.ritmHicos ele la par tlelón se h a n .verítiett.do 
~n papel rnoneda., siendo así que el patrón monetario. 03 
e l .peso de · oro ~· Los bie-nes í1;1ventnrindos y adjudic:.do• 
!uégo en la partición fueron cstlmaelos pericialmente _en 
;¡creclcn tos treinta y nueve inil tresclento.s die.z y nueve 
¡x.sos, Jl:<pel moneda. 

Reduciendo e~ta cifrn a moneda ele oro en la. propor
ción teg<>l. rosu!ta una cnntielael s uperio.r en má;; del 
doble a !:¡. euan tis. de tres m il pews. qu e, para el recutso 
de casación, tii:l.bn el a rtiC\llO t• de la Le_y 90 do m il no
vecientos veinte. vigente cuando se interpuso y concedió 
r.l de que aqui se trata . Por otra parte, el memorial de 
es,ación fue aducido en tiempo llii.IJil y por persona com
petente . 

Hó aqul porqué la Cort-e aémite el ¡·ccu rso. 
A esta Supe>ioridad onvió el recurrcmo un memorial, 

qne lli•o aut€mi~ar en Ducaramnn&-a por un Maglstraelo 
def Tti_bunal y el Secre tario; lo cual no es Clesechable, en 
~cntir de la Cor te, po,·que la expresltm Juer. nacional a 
que se rc1ie•-.. el numeral 3' del arwr.u;o 3ZP del Cóaigo 
Judlc:a! ( l't!fvrmado, P,or lo demás, por el art-ICulo n' o e 
la L•y n de t9z0) puede tomarse en ~u ""n tiOo ampllo . 
p genérico, •n e! cua l ~ .romprcnden ;os ju2¡ ndores do . · 
l.oC!a IF. j erar ll,uia judicial (artículo 55 de la Ley 1G5 de 
mll ochocientos noventa.). . 
· El citado memorial no Ucr.a cump!idnm~nte los requi
sitoS qu e hn men ester un a Clemanda a e casaAllón; pero sl 

· contien e en lo tumlau:~ntal a cusaciones propias del re
curso; por lo cu~tl no es dable rechazarlo de$dl\ ~i prin
tlpio. 

Se lnvocán dos caw;ale• ct.. ca~;&ción: ser 10: sen ten¡:ía 
vlolatoria (le ley sustantiva y error de h echo y de dere
r.hn en la apreciación do ls.s pruebna . 

ComprCndese que laa !lo:~mada.s oausale~ son dos· mo
tivos de la csusal 1' ele! articulo 2' de la Ley 169 de 1!1.11 
ochoeiantos noventa Y. !els. 
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Debe tenerse ¡>re3CJ.lte que, según. ei Código Judicial 
an~erior, por el rual se rl¡¡e- el actual recurso, cuaqdo :;e 

formulaban obj ecione~ a la panicfon C:.e Jos bienes de 
tllla. herencia y el Jue~ declaraba probadas algunas de 
ellas, la ta1·e~ del partidor ,;e llmit,.ba a rehaétor •u Lra
bajo de C!oniotmidaü con l"' urden jucllcial, y verificada 
la reft>rma, el Juez debla aprobar la partición (artlculos 
1284, 128~ y 1286). Ls.> propio ~ucede con a.rreg:o al Código 
Judicial ahora vigente (artículos 964 y 96~). 

Kegon est.o 1 ~on crayendosc la Sala excl·~sivamente ni 
Código aplleable aqul), de la partición reformada no se 
conia nuevo traslado, ni eral) admisibles mas objeciones. 

Ademru., ha de advertll:se que en el recurso de Cl\saeión 
no pueden alcga.rsc objeciones no 'dcduclclas en tiempo 
habil ante el Juez, porque para ei efecto ele interponer 
útlimente dicho recuroo es necesa.r;o que la parte q(!c 
quiere acogerse a él baya usado en, el Juicio dq todos los 
derechos que la ley le concecle: Tal e~ la jurispruclencia. 
sostenlcla por la Corte. Véas'e, por ejemplo, este paso, 
tomado de una. sentencia de veintinueve de septiembre 
de mil novecien~a.~ veintitres: ·' 

"Tratándose de la sentencia ·aprobatoria de 'J!la par
tición, el recurso de cas&ción ~olamente puede prosperar 
re..pect.o de aquellos purolos en qu" se han llecllo valer. 
contra la partición lo.~ medios que la ley concecle; en o~ros 
termino.~. que el recur.~o de casación no constl~uye opor
tunidad para formular contra la partición objeciones que 
no se hayan hecho er. tiempo oportuno." (Gaceta Judi-,, -
·rial, tomo XXX). 

Guiada por este criterio, la Sala pasa a examinar la · 
demanda, con el tln de ver si hay en ella obj cciones pre
sentadas en opo"~ur.icla.cl o 'reparos que oe desprendan del 
solo texto dé la partición 'lmpugn&da, que es la ~ercera, 

En relación con el primel' mat:vo, se señalan CO!tto 
viulaclo~ ¡¡or ·¡a ~~al.,ucill del Tril)ul~al las cli.sposlciones 
de las articulas U77, 1394, 1398, i04~ 1781, 1502 y 1633 del· 
Código Civil y 121 (let Fiscal. 

La. transgresión del articulo 1371 d~l Código ·Civil se 
hace com;jstir erl que .. r.on S\rrP.gJo a t'll dispo$iiCiúa. cu.an
do se cede una c~Jota. hered.itarla, el ceBionario. tien•.' 
igual derecho que el cedente pat;a peclir la par~io.iún: y 
como el sentencatdor ho. uprobaclo la partición en que se 
establece que ambos, cedente y cesionario, pueden in

tervenir en ella, ''ha quebrantado, infringido o violado" 
aquel ar\iculo. "Este ai-;!cu!o no s!¡¡nttlca que tanw al 
ceclettte como al cesi<>na.rio deb¡o hacé•seles la adjudica
ciúu, sino que tantu derecho cuanto tenia el cedente' 
tendrá e! cestuna.rio para recoger In herencia ~· para que 
~e le adjudiQue t<Jdo lo que a aQutl se ¡e debia adjudicar." 

"Allota tJieu: tollas la~ hijuela& contienen esta leyen
da:' .... para N. N. 1> quien represente 'su~ derechod .. .'; 
si ha.y una cesió.n reconocida. o clemootrada debe hacerse' 
la hijuela al cesionariu, .y en caso contrario al heredero 
dtrecw o asignatarlo. Al tratar de la errada apreciación 
de pruebas-anade el recurrente-volveré sobre este 
punto.,. 

El SJ.-:.ic'J'a 139-t ha sido violado porque el sentenciador 
aprobó una partición en que el parei<:lor no Cll.!!trlbuyó lo:. 
bienes entre los consigr.a~arios, sino ent~e persanas inde
terminada.~. "Deecic lué¡¡o ·que todas las cartillas contie
nen la frase o de quien ·represente •""! ~·r~cho.s! el adju
dicatario e~ indesermiriado." 

Se COI!$idera; 
E~~u~ reparo.~· versan sobre aefectos ae redacción del 

acto de partición, !1:.. verdad que en varlp.s hijuela~ se 
dice la· ex:preslón a que se refiere el Impugnador, por 

. ejemplo en la cartilla d• !Escquí~s Atlas o de .quien r•pre
!'r:nte fegitimamente :¡u11: det·echOR. Ma.s de aqui no se si-

- guc que el Tribunal hubiÚa desconocido que el cesio
nario pueUt:: iut.t!J·veulr el! la pa.rtiClOu. El paÍ·~.oitlur, o 
bien pur la multiplic~dad de los lnteresadus, O bien P,Or 
no estar alll! decre~ada3 algUnas subrog~ciones de dere
chos hereditarios, se acogió a. la fórmula crlt:cada, la 
cu>tl pu edc ser incOTI'ecta, mM .ni) Induce a la violación 
del $Usodicho articulo 1377 del Código Civil, en el sentido 
apuntado. 

Ni Elparccc la ~ransgrcsión del articulo 1394 ibldcm, 
por moMvo de la misma formula. Las hijuelas es tan ad
judicadas nomínativamente, agregándose que ellas pasa."l 
a quienes sean cesionarios de los adjudica~¡u·ios mencio.
~~ado~ (que est11 en puritl;t.d significa la íormul;t.); y e~ta 
conslcleraclón basta. para concluir que no ·hay la 1ndeter
min~tción que se acusa. 

La.• violaciones de los otro• articulO< citado.~ del Cúdigo 
Civil.,-13,li3, 1042,' ·1781, 1502 y 1633--no pueden ser dirQc~ 
ta3, ¡:¡arque el Tribunul na los. ha dese1.1no.cido y ni siq\lie
ra .so mencionan en el fallo. De e:llistir, ellas serian con
secuencia de errare~ evidenles de hecho o. de erro:es de 
oerecho, cometidos en la estimación de las pruebas. 

Se ¡¡.cusEl la infracci~~ del articulo 1'393 del C.:>digu Civil 
en re:act6n con el 1394, porque la hijuela de deudas fue 
formada a.o:lj udicálid<>le los muebles a ~epom~ccna Je1·ez, 
~ieudo ¡¡,:¡i q¡¿e, ~ti ~enor de las OU"t!culos Citll,llos, •olamente 
es dable e1ectua.r ~a acljud1caclón a tados los coaslgna
tarios u orcenar el remate .de los Objetos dedicado~ al 
pa¡¡n dr. deudas. E.1"pero, el parLidor hizo. la hijuela de 
bienes para cubrir· las deudas, lo cual et·a sn obligación 

'. se¡;ún d artt~uio. 1393; y si dicha hijuela fue a.cljudic~da 
a. la ·seflora. Jerez, ello pudo haber sido en virtud de con
von1o, en los térmlnas del a~t.!culo ·1397, porque no os 
a.émi,sible por lo il.bsolut:., )a a•everaeión del recurrente 
acerca. de que la adjudicación de la hijucl.a de que se 
tl'ata solamOJntc ¡>nede hacerse a ca:rgo de ~ados lo~ inte
resadO<!.: Ni las :uticulo• 1393 y 1394 hablan de .remate 
de bienes para pagar las deudas. El. reparo, por tanto, 
es improcedente, 

Agrega el ¡·ecun-en~e que .la sentencia quebranta el 
articuló 1042 a\ ~tprOb!=l.r 11nn pnrt.inión en qu~ no ~e :tsig
nan iguales pa1·tes a. Jos h.ijas que representan una estir
pe, por.que José Angel y León Ort.lz san 'cesionarios de 
Josó Cnsanto y Teodora Arias ~ no se les adjudicaron a 
urnbos do.~ octavos sino un octavo al uno y dos al otro. 
Ma~ a esto se responde 'que desde la. primera p3ltici~n el 
partidor le reconoció a León Orti• dos octQVO.s partes de 
la cuota heredit:~.ria de Alejo Arias O. como cesionario 

·de los de;echoo C:e Jos~ Polica.rpo, José Crisan~o (en una 
mitad) '1 'teoclota Aria~ (tarribién en una mitad) y a Jose 
Angel Ortiz, so¡nmente. una octava pár\e en aquella mis
ma cuota, como cesionario cie las otras dos mltatlcs de los 
clerechoo de José Crisanta yTeodora Aria~. :Para o:lispo
ne~lo a..-.;i. r.l pnr-t.idor tuvo a Jo. vi~ta. ta~ tcspe~'tiVfl:> r.~nri
tm:as de cesión. Ahora bien; la primera partición no fue 
objetada por este aspecta, ni contl·a la segunda (que fue 
re'rorma de la prlmera)·.se adujo razón al¡;tina por los 
in~cresELdos, de donde se (!csprcndc que, en casación, el 
reparo es .una objeción nueva y como tál maceptable, en 
armonía con la doCtrina antes expuesta, Por lo den~l!.s, 
el apód.era.do ile la contraparte 11ue alegO:. ant~ la Corto · 
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observo. :l.flP:t'ta<ilament.e qun en el caso de c;tos coasi~tu'
. ta.rio• no he trlllu de un Cenúmeno ci'C rcpr~»ento.ción 
•ino Cle una cerlón ó.e clereehOs do herencia, q~e se go
bierna por los ar~lculos lOG7 y slguienl.cs del Codigo Civil. 
p. e~lo• o.djudicatart.os •e tes reconocieron cl<:rechos en la 
proporción en que .cllo3 c.:.mptaron . 

Arguye el a uto: del reourso que el fa llo violR el artJeulO 
1781 del propio Oód;go, porq\,\e be distrib"'y~ron como 
pert-eneciente.~ a lll sociedad cunyu~~>l habida entre .'Ul
\onio Arias GonzAie-~ y N~pom1,1ccna Jerez, tilenes a,dqu1-
rlooa por el ••msan tc antes Clelma~rtmonto. "En electo, 
~~ causant-e caso con la Jerez en !IÍHI, 'Y e~.<~l t odos )r>s 
biene~ fueron adquiridoR por el causante mucho tiempo 

· antes ae1 ~;¡trln~onlo. y s :n embn.r¡¡o se dls t¡·ibuyeron 
como 61 fueran perteneel~ntcs a 1.3 socle<J.3,d oonyugal: 
luage se violó en la partición y en el f o..IJo que la apruebB 
el oxClculo· citado, q,uo ordena que sol3mente Lo o.dqul
l'ldu o. titulo onvroso durontt el mo.tlimonlo se ten¡e. 
como de propi,c.úad de In sociedad conyugal." 

Como la objeción ~e ~.ula?.a con el segundo rno~ivo ale
gado para solicitar la ca•Mión de In s<:ntencla, se exa-
lninará al estu<lial'se éste. . 
s~ ha· infringido -pro•lgue el . roourconte-el articulo 

l502 del Código Olvll, en rel:.ción con el 1633. porque en 
la do.cfón en pago hcchn en la h iJuela de deudas a Cavor 
de. Nepomucer.a Jerez ·se requiere, p(>rn que tuera válida , 
la capacidad legal de todo• los h erederos, de c<.nüonnido.d 
con 10~ mencionados uttculos, y c.:.mo ,;ntre llllos íi¡¡uru 
Eloy Ariao, qui.,.n ~. in~~rdicW. se violan estus tcx~os. al . 
aprobar una parUctón en que se .pro~tle Cle mOdO ~oon
trario a 10 que mandan . Pero h ay que tener en cuenta 
que el partidor advierte c¡ue los h1P.!'"" tro.i<:c., il\r.luidO~ 
en ¡,. referirla hlju~Ja <koben _ser puestos en rema.t.. P.ú 
hliq>, si hF.y men ores tntere&ados .en ei juicio ; Y aunque 
Eloy Ariag no e• ya menor, como se hall~ en lr.te¡·dicc!On 
por demencia, s~<b.slste la ra26n para 111 rem.,to. Habrla 
sido uo si mt\s correcto que antes de hace1'8e el aet.o de 
partición S~ hubiera. &a(.'Qdo U 5u.basta una parte dc'b!e
ne. que prudcnclnlmcnto se estimara 3Uflcicnte para <!'
bl'ir Ia.s. deudaa y lo• ga•to$, obser,·ándose el procedi
miento ctel articulo 1292 del Códlj¡O . J·l dicia.l; pero, .en 
toclo caso la ne~;e5idatl de ocurrir . ni remate, est-ablece 
que n o se • t.rata de una adjudicaciúu dire~LII, de 1-ale6 !>le
nes a 1&. cóuyul(e ~.:.brevlvlcntc . por vla de daelón en 
pago, ,.;11(\ de un encar~to conferido a ella par.¡ ·qnc con 
el protluet.o de· ~se remate, atiendo. a la satisfacción cic 
las deudas y ga•to•. Dice lfteralmcnto la hi)uola: .. . . "Y 
con eL producto o valor de todoo estos biene•. 11"" debo<!\ 
recibir la setlora Ne)'lOTJlurena .rerc•, pagará ésta los .. 'il
gulentes ere<l;trl:< .. . . " F.n el estado actual del negocio, 
~:mnple al Juez de la causa proveer lo conducente al re
mate antes cte llevarse a cabo la protocollza ciún. (Vean•e 
lo.o; articulas 9G2 y 9G7 del COOigo Judlcla.l de a l!ora). l>á
cias estas expUcaeion es, la ob)eciOn no se halla acredi
tada . 

Manlttesta P.l r~r.urrente qu~ se ~ncuentta quebrantado 
P.l a rticulo 127 del Código Fiscal, porqué loa ~put.ps 
aritmóticos de 1¡¡, partición se . h o.n vet•ificado en papel 
moneda, con o lv.Ieo de que e l patnln monetario es el P,e~o 
de oro .· J\ esto. se con\.e3ta que el avalúo de 1~ bienes en 
los 1m•ent.arlos Sll 'bizo en papel.moneda, porque a lasa· 
zón no se habla expedido la Ley 33 de mU novecientos 
tres (de veintiséis de octubre), que estableció como un l
dacl monetaria de lll Nación el peso de oro,_y t)ue los par
tidores para formal· la <!uenta deblnn tener presente las 

L, _ __ _ 
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con• tanelas !le a<t\lcllos tn~entai'IO«; l:ucra de que, corno 
la objcdou no >e aaCLiO oportu namente an t.e el Juez, 
constituye un medio nuevo en casación , acere .. del cual 
nú puede. t-ecner una rt~~Oluclón de la Salu. ( Huelgn decir 
que al partidor taU!bl~n le habria s!clo lega lmente factible 
convertir eri oro las sr.mas de papel moneda.. en la pro
porción deb!da). 

En el segundo motivo se encierran, aunque no ord~na
damente, alB'UllaS ncuencione~ so>bre· errore~ ele aprecia
ción <le ciertas pruebas . 

En primer lugar. se le Imputa a la sen!encis, un error 
de hecho evldGnte en ln estimación de '" Inspección · ocu
lar pr:J.cticada il"r el Juez del Cll·euito de SD.n i\ndt~G en 
los dlas 21l, 29, S~ y 31 de s.gosto de 1 !tU y de las e6el'i
tura., número 619, IJ.e Z de noviembre cte 1889: nuro.:>ro 
53, cte 8 de marzo de 1886; número 125 óe 1G de agO#Lo lic 
18~5; número GO, de 4 de mar2o de 1884; l!úmero 80, c.e 
23 d e ago.sto de 18'12; n(lmeto 208, de 2~ de agosto de 
!368, y nllineto ss~. de l.4 de agosto de 1874. 

Afirmase que en la j'preclach\n de la. inspección se 
incidió en el erro!' acusado, porque el ¡ u<QS.dor no lo. tuvo 
en cuenta y pmcedlú como ai elln M exl•Uera, pues apro-
1>0 una partición que acep~a com.:. l>iclic.s' socia.les loa' que 
I11eron ·adquiridos ·mucho.s uñoa antes del matrimonio 
Al'i:;.s-Jcrez . Si ol Tribunal 1'< hubiera reconocido valur a 
la diligcucla de inspe<:dón, habri~ encontnldu neceaar:a -

. 1r.er.te que 193 b;ene$ panic1os n ll r.,erun adquiridos du-. 
tantC O[ D'Ltlttln,IO~ io y que, en consecuencia, son b!ene~ 
propiOs dt'l cónyuge muerto . Luego el sentenciRdor erró 
de heehÓ en. lol. ••~itllac.It.n de osa prueba y el error lo 
cundujo a vli>lar ios ar\ict¡los t~:ii;, 1041 y 1830 del Gódigo 
C h•il, puesto que a la ·~onyugl) se le adjudlc<~ron tres 
cu¡utas panes de los hlrne;; (do!~, o seG la mitad, :1. titulo 
do gananciales ·;o In ot.ra cuarta pa1'te a titulo de heredera 
<le! causau L: ~, concurriendo cun los hermo.ilos le¡¡!timo.s 
de esta) , y llPCllM :e c:orre.spoodia la cúar1;a parte , al 
co!Uiderar lo. biene~; no c<im o soeia.le3, si.no como p~ 
pios del cónyuge difunto. P'or tl!onto, el ¡:¡t·imero de Jo~ ar
tleu los menelonudoa rue· violado pur omisión y lus otroa 
dos Jl<)r indob!dl!. apllca¡:lón . 131 la lnspec~lón se hubierl\ 
ténhlo en cuenta'; se habl'la Improbado la jlarticlón, para 
dlll))úner su refoima. e11 el sentido de aslgnarl~s dos 
cuo.rtas pa rt.es de lo• bienca a 103 hennar.o~ legitimas · en 
ve~ de una. w lu, que fue lo que se les roconocló. 

1!:1 error de hecho en la Rprecia.eión de las escrituras 
su~odieha~ consiste on que ella• dcmuea.Lran que laS fin
éns de Guacal, Palonu. y Los. Mue<!<>• f ueron conself\llda.s 
por Antonio Arl3s Gonl<á!cz muc:ho C>ntes de s~ L~atri
monio con N~muQ<:na Jerez, y a pe.sat· de ello el parti
dor ls.a miro. como bion es soclalt a y el Tribunal upruel>a. 

. la ·Partición, con nueva tra.m greslón tld a rticulo 1830, 
aplicándolo n un even to con\r..rlo del que semejante i:us.
posiclón contempla. 

En este carg:~ qu~da también eomprencUdo el enunc!:tdo 
anLes respecto de la vlolacüin del a rticulo 1781 del Código 
Civ:t. 

Be consldern : 

La mate<ln del · pre~en~e reparo fue deba1:idR en l:.s. 
objeciones de la prlme.ra parUC!ón, por lo cual en t ra él 
de llen o en la jutisdlcclón del recurso que est.á decidien
do la Sala. 

E."' die.lln pr_imera pe.rt iclón se obró sobre · la base de 
que los bienes rcltctos eran yroplo.s del de cujw, y una 
mltnd se le adjudicó a. la cónyuge supérstite o a sus .ce-
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slonar1ó.• y lá otra a Jos 1.\erma:nos o a sus répresentant~'· 
éon apoyo en e l articulo 1 0~? del Có<ligo Civil . 

Est.u tue objetado por_ loa ee<~ionarlos de la cónyu;e, 
qr. Jen~-' f.Xptes><ron que en tn:o :>nto• no constaba jurl<!l• 
camcntc q~e los bienes rucrn.n del dominio exclusivo ne1 
cau~UJll~, pue~ .sólo exL,tia sobre el pa.rtlcul.aL' lo ~n: 

!estado por los inte¡·ese.clos._en tlll memorial; que no t,.-.
pllca pruella bastante ·acer<~a iie la proceclencia de Jos· 
bienes inventari.r.do.~: por dourtc, en Vil'tlid de una pr~
sunclón legal "han debido con~ld~m.rs.e todos los bienes 
como pertenecler.t cs al haber social y repartirse como 
taJes, lo que no se \-eriCieó,'' C?Qn per j·,icio p :;.ra. aquello.. 
cesiona.tlos . Asi pues, con a.rreglo a 1~\ ob) eción, ern pre
ciso do.r la mitad de Jos bion&s al cónyuge sobrevtvlemc 
a íltulo de gananciales, y partir en. do-• la. otra rnitnd, 
entre ei mi:;mo cónyuge y Jos h erm .. nos del a1.1tor de In 
i!ctcncilt. · . 
Lo~ falladores C!e ambas lMtan~Ja:; aceptaron esta ob 

lllcll)n y, "n e.~pecial, el Tribunal. la cstu<!ió espaclosa
m•n te, con el Jin de llegar a· la cnncluslón <!e que los bl•-
11és 6r4n seiciale.~ por faltar la pruet>a de que hubieran 
sido odt¡u.lrldos por AÍia.• Ocn~let antes de- su rMt rimo
n io. Que<ló asi ~hada la b.!l•e qo,e se b abia f i.i:tdo paro 
la partición, I>3Se q1,1e es la ·qua ah ora. quieren restablecer 
103 rec11rrentes ~n casación. 

Después de improbada la se¡¡unda partición .medlanti; 
providencia que dic~ó ·el Tribun nl de Bucarnmanga el 
tre5 de diciembre· de mil novecientos veinte, un apoilc
r~do. de ' varios herederos solicitó la práctíu de un Inven
t ario adicional para incluir numcro.sas escritura-s rete
ren~~$ a ¡os bienes que figuraban en el lnvcn<ario prin
cipal y solidtó 8.Slllllsmo que s~ vci'if icase una lnspcceiún 
oculn.r CQO perlto;s para ave.rlguar la. identida d de tales 
bienes, "esto ~· que los biene.~ que .se lnventariu on en 
el Juicio fueron adquiridOS por Arls.s O<Jnzó.lez en virtud 
de todos :u¡uello.; títulos." (Memorial de José A. p.,,.u-a
za, fechadD el ocho de junio de mll nover.ientns velnt1 -
s<!llJ). 
Ln~ escritunts publicas rueror. agregudas al expcóiente, 

formaudose un cuademo especial, y la dlligcnciu de ln&
pecclón con peritos -~e cumpllO dunmte los dias veintl

. •lot-e, veln~iocbo. veintinueve y ~reinta de agost<> de mil 
no•eclen\()$ vellltlocllo . 

A esi4S in~ment.oS y a •CSta illliJ>eCCión se con trae el 
cargo a<:Cunl, porque oe dice que el se.ntenc!ador il.lcurr!O 
en un error evidenc.e <!e necho s.l no aprec!arlos. 

Según el articulo 1284 del viejo . Código Judicial, IM 
obl~clon•-' a la panicjón podian vcr~ar sobre puntos !le 
h echo "qtle npa~•cieren <'omprobados en el expedient-e'' 
o sobre puntos de ·dered1o . No ero. dable, por tan\o, adu
cir objeciones sobre h echo• n o acredi~ado• oportuni\
rY.ente en el proceso-

Surtido el <:.ebP.tc de ubj&C.ion e.; en ·el Liempo oportunci 
p&:a ello, que fue el tnlsladn QUP. Se COrrlÓ tle la primera 
p~~ticlón, y dccretadJJ. !a ralorma d• · éSta, en· el sentidO 
de coMidera¡· los bienes como de la sociedad conyugal: 
quedó en firme 141 bnse, centrarla a la que al principio 
$8 ha bla adoptado, y no so puede derribarla con pruebas 
practicadas pos!.er!orment.e . La obligación d~l Juez y del 
Tribunal era inqUirir si la reforma se babia hecho de 
con!ormídar:l con lo Ol'dcnado y aprobar el acto rdorma
torlo, a l tenor del articulo 1266 del r.it.ado Códí(!o JudlcíD.l. 
Si esa rcfo~ma no aparecis. ceilida a las órdeoM, los Juz
godoret debiar. i:lsl<tír en que se ciñera y nada m:l.• . · 

·s!guese que el Tribunal, para ,..,solver m apro)Xt~a la .. . 

ter<'..cr:a. pa.rticiitn o sea la. segunda rcfoima .... la p.rír.tera. 
no· tenia ))(Jr quti: entrar a examinar las escr!tu.ras pre
wuudas en el Ha nudo il~venta.rio ad>cional (que . en el 
Condo no es tlil. si no unn simple coiO<'.d<\n de ULulo.> rc
f,crcnt.e.s ~ .los bien e,:;¡ pu~.st.Qs en e! in•Jentario r rlniipal o 
.:.mico), ni ln d.illgoneta de inspección ocular co n perito.•. 
Mal podía, apDyándo.ee ·en pruebas·traldas fuort\ de tiem
po llábll y en CO:'ldiclonco no autorizad"-" por 11\ ley, dCS
conoc~r ·¡a ·tlec.lsion ~J•cutortada paro. los ·c!cctos del pre
sent-e jolclo, en Ju tocante a la manera como había de 
p;l.r"tirse el ncer~o ele bien e~. · 
. Luego el "er:tanelad.Or no ca>•6 er. error de hr.c:ho !'li de 
dereeho al d c!or d~ apxccilu-- las escritura~ y la inspec
dón ócu lar, porque so aúsí~n. al proferir el fallo que 
cs t<i. ·at:u~aclo a nt.e la Corte, aparecla tJR~ndn. por el o.r
uculo 1286 el~! Có<jlgo Judicial entonces, vigente . 

Hubieran podi:lo IQ~ reMrrentes impugnax en este re
curso de casnciótl la esttmaciOn .q11e e 1 Tribuna.! tes dio 
a las pruebas quo tuvo a la ví~la para pronuncia r el pro
veido ·del .diez y nuevc .cre abril c!e mil novecien tos -quince 
(la relación de t ltulus · imcrtada en la diligen cia cum
plida- per el Juez el di~ de ma)·o de mil novecientos cua
tto y el wnvecliO cónslgnado en el mcmor!!>l •wscrlto por 
los interesados el diez y ~~e~e de ago.'!to de m ll novcc:en-
1.<1~ doce) ; pero no lo hici~ ron as!, sino ~¡uc , como ~e deJa 
cxplicadc, han eomh!ltldo desacertadamente fll ra llo por 
no haber tenido e n cueJ>tn unos e:ementos proba~orio.> 
aducido~ mucho tiempo después de t.ranse urrl<ltl la oca
sión lega_lmcnte propicia para obi etar la p~rtlr.IOn. 

En mérit-o de 10 elCJ)ue~to, no se admite el co.rgo que 
aonba de <lilucidar&e . 

En segundo lu g-ar , asevera. · el recurren te que fueron 
e:-róneamente apie<:tad~ la escrituro número 111. de 25 
de marro de m il novccl•ntos dico: y nuev.c , olOtpllA ame 
el Notario de Conccpcló!'l, y el auto ele . cuatro <le junto 
de mil .novecient-os veintiuno, cllctado por el Jue~ de 'a 

. CD.I.l~iL- Mediante aqu6l:a, la cónyuge Nepomueena Jerez 
le ven<.L:ú una c11ota hereditaria. a 1\.scens!ón Bermúde~ y 
en el aut.o se. Jeeonocl6 la subrogación a favor del com
prador. El error 'e h &ce consistir en que el p a.rtldor orni
t-iú el formarle hiJuela. u Berm\lde< y en que le a djudicó 
bienes a 1a propls vendedoTa. en raZón cel derecho que 
11abia veu di<lo, con Jo •mal se quebrantó el Ml!culu 137'i 
del c.><ligo Civil . Elmpeto, ~~ partidor cxpuao-y asl es 
juridic;unen:e-qu~ "los últimos ccsionartos de los dere 
éhos con·cspondlentcs a los herederos reconor.ldo$ se su
brogan po• mandato del Juez y por mlni~tc rlo mismo de 
la l<>y •n los d~rechO$ adquiridos.'' De nqul que la omi
sión tmpu~u&.da, aunque crítícable, no n.lca.nza a deseo-

. nocer el derecho de Bennúdcz. Por otra ·parte , este ha 
es Lado n,s!stldo· en el Juicio por un apoder~do distinto del 
que lntcrl)a.~o la casación, y el rec~rrente no ha r.le¡¡ado 
y demostrado Al agra·tto que sutrtera.n sus repft!:Sen tados: 
con lo sneedicl<l n. llerm\ld~. Por &"to no prospera la. in
e u lpa.ción. 

En tercer luga r, manifies ta el autor del recurso: 

''Igual. observación ha go en cuanto · a lit ~>dludlcacló:'l 

h~ch~> .. Cristóbal Arias, quien habla cedido a Tomás Jai
me~ y a AnasLns io Ordu& la décima parte del clereébo que 
pudiera ccorrcsponderie." De .~er _admiaible este reparo, 
bastai-ra pa.1·a declararlo injustificado el n o h:.ber seña
lado. el recurren Le 1:. pruebo. e~ m ala apreciación con 
dujo al Tribunal a wm"Ler el error de h echo (o.rticulo 
r', inCISO 2', d~ la .t..er 90 de mil l)OVCClt:nLOS VGinte) .: 
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Do suerte que el recurso no prospera; ~~ bien lO$ que se 
crean agraviados. pueden acudir luégo " la do. or!1lna.iia, 
en demanda de rep:uac!ón (nrt.!culo• 1405 del Códl!!Q 

· Civil y 12&6 y 1290 del anterior C..:óciigo Judicial). 
Por Lanto, lá Sala de CasaciO~ Ci~il de la Corte Supre

ma. admini&tralldo jw~lcia en .~ombrc de la Rep(lblica 
de Colombin Y, por au~ori<lad de Jo ley, decide que no es 
el ca~o de ln!lrmar la sentencia a que ae refiere el pre
sente recurso. 

Las cost-as son de cargo del recurJ"en~e. 

Notlfic¡ue<e y cópiese esta sentcn.cia y publique~c en 
audlenr.ia y en la Gac~ia Judiula( :y devuélva:>e el · expe
d!P.nte al Tribunal de su origen. 

T,\:.!CR.EDO N ANNETl'I--Jullln !!. Mart'lner~IF"unclsc~t 
.~·a.!u.r A,.__ll..o Busto N. Sn.mper, Secretariu. 

CCM'IG 611prem" <le Justioia-8Kia de Casación Ci.vll-3to
¡¡otá, o41ciembre <iloeo de m1C nov.,cicneos treinta y dos. 

(Magistrado p.lo\!nt.c, C!oct.cr Germé.n D . Jiménez;). 

En escflto que fue .repartido al Juzgado 1' en Jo Civil 
dd CJrcuno de Medellln , fechado el 20 de oc\ubre da 192:1, 
y lué((O cor~~ido y reformado por el de l ' de febl'ero <le · 
1927, .P'ranclsco J. Res trepo G., por medio de apodet·allo. 
aemandó, por 'la v!a o.cdinaria, a Emilla.nu S!Qrra y Llli~ 
E. Restrepo V., para que se h&gan las siguiEntes C1ecla.
t·a.cionl!s: 

"Primer:~. . Que son nulas la¡¡ s tgulentca actuaciones de l 
Julcio ejeciJ tlvo <!Ue el señor Emlli;mo Sierra propu¡¡o 
~ontra el see.or Francisco J. Rest-repu G., en Clen1:1ncla 
del 9 de abril de 1912, sustanciado Lal JuÍc!O ante el seftor 
Juea :i• del Circuito de Medellin : 

"a) ,¡¡;¡ Gesíst!m!ento que se hill:o constar en memorial 
de 5 <le septiembre de 1912, 

."e) El auto ue esa m isma fcc.ha, con su noUtlc&.eión, 
veriiieada ~~ cuatro de .mayo de 1921. 

"ti) Lo. orden de desembargo y de cancelación del em
bargo, impat'tida el 5 do se¡¡~iembre de 1912 . 

·~) Las cancelaciones de ese ombargo verfflcado.s en la 
O!lcina de RGglstro de Medellln, el 6 de ~eptlembre de 
1912, segun compro~ante número 85, del rcsp~.c~lvo libro 

-de e~U~celaoionu, y en .la de Olrardota ei ll del mlsm,? 
mes de sept.;embre de ·1912, seg"~\n comprol;>ante. número 

· 76, de Igual libro. 

" f) Los autos tie 21 de me.yo y 11 de junio de 1921; con 
~ns respectivas noti!icacloneR. 

"¡;) El auto del 16 de agosto de 11121 y ~u llotific .. cíón ; y 

''h) TOda la actuacion su~>slgulente a tste último clt ado 
~uto .. 

"Se¡unda . Que dcocn revivir el rnenclonado JuicJo eje
cutivo y la· tcreoria coadyuvll.ltte que el · señor Luis E . 
Rcstrepn V. introdujo e11 memorla:l recibido en el respec
tivo Juzgado el 18 de abril de 1921. El Juic io ej ecutivo. 
para seguir d eur~o que le corre$ponde, qucdua en el 
e:>tado en que se hallaba a !a fecha del ~u~o de 9 de a gos
to de !~12, revucado por et d<i 2ll ele febrerll de 1931, y In 
tetcerla coadyuvante ~e¡¡~ irá. con el trárnlte que ie corres· 
ponae, teniClld.t> on euen~ ·el articulo :;o de la, Ley 40 de 
1907, en taaón de la declaratoria e$p~claJmente pedida 
contra éi •efio1· 8ierta en la letra "t de esta 1'11form .. , 
declaratoria en que también se ba.ra parte el tereertsb 
set'lor Restre¡..o V. . · 

L .. 

"Tercera . Que· se otlcie a los señgres Reg;,.~radores ele 
Instroment.os P.úbUco.~ ce Medellio y Gitard<:lta a etcct.c 
de que tomen couetancia ele la nnl!da.d r.t~ ls,s cancelacio
ne., referldM en ·la I~L-ra e} clel pun to prirnc\'O de esta 
p«rte petitori .. , ;.>aro que, en comecucncia, revivan lo~ 

embargos registradO$ en una y otTa. oficina, fe$pcctlva
lneMe. el 3 de mayo de 1913, bajo el -n1lmero 169, y el 13 
de mayo de 19L2, baJo e! n úmero ~2 . 

''Cuarta. . Que por consecu~ncla tlel fRllecimlmto del 
d~positario ele bienes, señor Luí~ Sierra, debe pl'Ocederse 
en la torma legal (artfculo 103P, Código J udicia l, a l nom
bmmlento ele otro, a quien, una vez posesionado y contr3 . 

· tooa perseo~. debe hMérsele entrogR real y material 'del 
inmuebJ• a que se refiere la l:llllsencin. de depósito ele ~5 
d• junio de mu novecien t&s doce, a. electo de que. en 
relación con el expres~d.O secuestro, las eo!as vuelvan al 
estado en que quedaron en Jo, refcri(la fe•:ha d.el 25 de 
junio de 1912: · 

"Subsidiariamente n los cuatro puntos an terior<s : 
qu~, sin ád:nltir oposieión con fundamente- en tjtu:o de 
!echa posterior o. la recl)a del dep6sito de lo>a bienes t ra
baC!oa en la mer,cionada .· ejecución, y no reclam:ldoo en 
el acto del depósito por torcer;>, persona, a pllcamlu el 
articulo 29 de 1;;. Ley 40 de 190?, s~ entreguen esos bie
n~s, real y materialmentE•, a rol poderdante. seJ\or Fn•n 
cisco J . Reatrepo· G . 

"Quinta. QuB Jos dem¡¡nda<lOll, ~eñores Sierra y Re:;
trepo V., deben· pag~>r _las cos tas d2l juicio, •l comradl 
i eren la. nc<:lón . 

· ''.E$peclalmente pido eonha el señor Sierra, ~lcmpre D 

r.ombre de ml pod6rdante sedor Reatrepo G .: 

"n) Qu.: C$4árl tQtalmente f'.xr.i r.g_uldos las créditos y 
ublill.uc!onea de r¡ue tra.ta.n tns escritura~ públicas núme
ros 1607. de 13 dP. ocf,utJre de 1905; 1983. de 29 de diciem 
bre de 1905; 248, tle M de febrero de 1909, todns de .la 
1\otaria, 2' de Medellln; 1286. de JG de a,gosto de 1905, ae 
In J'i'otarla 1• de Igua l Cir.culto, y 117 o 127, de :; de agosto 
de 1907, de la Sec1·otaría del Concejo del Municipio de 
SU! Pedro. 

" b). Qtte, en coniecuencia, debe cancelars•l ta.mbl~n ID. 
inscrlpclon de tales ~~crltnra•. para cuyo etecto se o:l
cla'ta al reBPectivó P..eQistrador de inst.rumellto,~ públicos. 

"e) Que ~n un todo ha ce!ado . el <ierecho del señor 
Ernlllano Sie:ra a Intervenir, r.c:>mo ejecutante. en el jui
cio c¡ecu~ivo qac ante Pl scnor Jue« 2' d<!l Clrculto de 

. Me()ell:n y en' contra del .;eñor Francisco J. Restrepo o. 
¡>r<Jmovló en detnanrta. de 9 do abril de 1912. 

"d) . Que diehÓ señ or Sierra debe ,Pasrar Rl seaor Res
trepO el valor :le las costas a e.ste cau•tvlas en el reter;do 
j\líclo ejecutivo, n partir del 3 dA O<·.t,ubl'e de 1912 y hasta. 
que el sello<· Sierra se separe del deiJate . · 

"e) Qce, por causa de dclo, e. núlo el contmto ·consig
nado en la escritura mlrnero 12S8, de 5 rte septiembre de 
1912, de la Notarí:~. 2' de Medell!n. 

"f) Que en eonstcueneia. de la declaración i nmedla~n

mentc ante>1or, debe cancelarae la ln$crlpClón <le esa 
escritu ra y ele e;e contrato, y el señor Sierra -~ueda en l.a 
.obll¡¡a~ón d" rend!r cuent.a.< al señor Restr epo o ., en el 
plazó legal, con respecto a Jo;; negoel9• de o~o y demó.s 
opera.clones referidaH en los postulado~· primc:ro, 8eg-"ndo 
y qulnt.c de dicho 'tnsl.rumento, as! como tamb!On debe 
restltutr al mismo sol\or Restrepo G., en el plaz.o tle la 

Jey, lo cantlclt!d <;\~ C\lt\tro plil quiniento~ pc:;os de oro y 
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los ;ntereses de esr<l ~umo., éiAveneMo~ de~de el !\ de sep
tiembre de 1912, !taata el c11a en qúé se cumpla tal resti
tución o pago. 

"Parágra to. Para dectos el" lll c ;oncelacl4ll de_ ho. ill>~ 
crlpc l<ln de la reter1c1a escritura y ·el contrato en ella 
ascn tad<J. se Qficiará n lo~ respective& se t\pres Re¡¡!stra-
rtore.~ d e Ins trumentos P\lbllco.s . · 

"Sub&dláriamente a los punt~ e) y 1) y sn po.r~gra.fo: 
u¡• Que el seJÍ.OT f"rtt.nc1SCO Restc.repo 0 . tiE-ne acetón 

centra el señor Emlliáh-o Sierra . para repetir lo recibido 
por éste en especie y en Importe de bienes rematados, en 
la ejecución Ql'C 111 senor ~~'epn e;. promovió, ~nte el 
l;eÍlor J uez d~l C!rcuito de Glrardot:a, en dmnanda de 16 
de junio de 1913, oon apoyo en la esc-•·ltura numero 12.50, 
de 5 de septiembre de 1912, de la Notaria. 2.• de Med"Hi". 

:•2• Que, en consecueneio., ~1' sel\or Sier;r.n debe p;~ogarle 

al señor Re•trepo G., ·en el plazo le¡¡e.l, la• siguientes 
cantidades lic¡uió.n-s: l~ C!c tres mn quinientos ochcnt l\ y 
tt·e~ pesos con .~esen~a y n ueve cenL~vos de oro (S 3,583-69) 
y sus intereses , a razón del uno por clem o mensual, a 
partir ó.c la fecha de la tnscrlpc!On c1cl remate de dicl>u 
b!en (en Ju scnteo cí¡¡, se determin n·ra lo. fecha. según la 
prueba tralrla a.J deba Le); 1a ean ~idad de mtl sel>cientos 
dos pe.o;o8 con cuaren ta y seis cen~avr.>s oro ($ 1.,602-46),_ 
con sus intereses al unq por ciento m~nsual. liquidados 
a pa.r.tir del 2~ de junio de 191~. en adelante, y ls. ce 
ochocientos pcso.s de oro ($ 800) y sus 1n ~c roscs ~1 mismo 
~ípo expreso.do, llc¡uidndo• ,. pn.rt ir del mes de febrero d1l 
1915 en adelante . Tota l, en va lor J!quid<>, sin illcluh· los 
re3pectivos intereses. clncCl m!l noveciento• ochenta y 
seis pesos con quince .cen(4vos de oro (~ 5,9&6~ 15). 

"Más "subsidiariamente a 198 ml.smo~ puntos •) y f) . . 

"Que el ~eilur Fr'a.rrcJsco J. Restrepo G. tier.e acción 
con tr a el seilor li:m111ano Sierra, para repc tl: lo qu e est~ 
cobrara y recibieFa ejecu~lvamente co n ba.~e : en h\ citaoa 
escfi ~t•ra número 1~58, d ~ ~ ·r~-. . septlemor e de 1n2. y q·Je, 
en consecuencia. d icho se:nor Slsna debe paga•· al seño< 
Reslre;¡o G. en .el plazo legal. la cRntic!ad de euai.~o mil 
qu; nieni<J.S pcso.5 de oro f sus inl.ce,¡e,¡, liquidados a ra
Z<in del uno por· cien to mensuo.l, a J)Clrtlr de la misma 
techE> de la ewritu:a en mención, y ol volor d e cosl~s de 
la ejecucl6n . 

"Toda.vla "~"' s'ubsldlarlamente a. los mi3mos puu!<J:i 
• ) y f) : que por ra~6o de Clolo, tuerza mayor, condiciones 
nO? cumplil1a.s. petié!<ln n.ntes de. tiempo o de :m modo 
Indebido o m competen eta de )Ul'ISd1cción en e t . funcio
n ario que r.onor.iñ rtP.l tP .. :;per.1.iWl jui~lo, f'1 $;eñor FrRnci~r~o 

J . Re~trepo G . t.lene 'acción cont ra' el señDr Em)llano 
Sierra p!U'a repetir lo por este cobl'a.do i !ldicialment~ en 
el juicio ejecutivo que promovl<l contra ei sci\.ot· Restrepo 
G . con base en el con trato consignado en la referid :l. 
escritura n1lmero 1258, de 5 de septiembre de 1012. y, en 
consecuencia, el sefior Slerrll. d&b~ restltuh· ll.l seflor 
Rcstrcpo .G., CJl' el plazo lc¡¡al, la.s ca.n t-lcladeB e_sp_eci!lca
da.s en el numera l 2' de la. p¡·lmcra par te subsidiarla de· 
los puntos e) y f}. (En la sentencia, nl llegarse el caso 
de. e3te pronuncittmlentv. ~e expre~ara .. tal C!antldad con 
las modlllidadcs. en c<Jnccpto de !nLOrc~cs, que en dicho -
numero,! 2' se mencionan) .' V.. lag t{•sta~ ct'e ta l cjocnci6n . . 

"g) Que el seüor Slerrn debe lndcmnl~ar a l s'eñor Res
trepo G .. nied iar•ec c5eimacl0n pcrlulal cumplida en es~• ·1 
o en oero Ju1c1o, a e :os perJuicios cat•sados con motivo 1 
del exp1·esado juicio ejer.udvo promovido por el se iior 

Sierra, como queda diCho. con ba~ll e11 ¡., .c itada escritura 
nlimero 1258; de 5. ae septiembre de 1912. lncluyeocru el 
Vil.lOr de las r.osta.s en el deba te Jn•:erLi<las por e l setlor 
Restrepo G. . . 

· "h} Que es nulo y debe rcponer•e ~odo lo o.ctua.do en el 
j uicio ordinario que el scfior F'mnctsco J. Re~erepo 'l:l. 
pro¡novi6 con~ra el seño r Emilinr.o 6\~rra, ant.e el •~ilor. 

J ue3 d~ Circuito d e Medellín en demanda de 19 de oct-u
bre o • 1920, aobre. rewlucl6n del eor.ttaiO azenet~do en 1~ 

escrttura número 1253. de 5 de >evl••mbr" <1• ·1912, de la 
Nolaria 2' de Medellln, a partir del redlo de p11mcra lm 
~a de 2 d e a in11 de 192S. Lnclu.siv~, en al1elan~e . 

"SUbsldla.rlanlente a ~te pun to 1•) : que tal nulidad y 
reposición de lo actuado deben declararse y verlfiearsc, 
r~t<> de diLho Juicio ordlnar1& a partir del a.uto de 
18 _de mayo de 1923, Inclusive, en adelan~e. . 

"Más subsidia.riamfi<nte a egte puntó h ) : que e~. nulo. Y 
debe :repone-rse el fallo . del Tribt¡nal Superior, proferl!lo 
en dicho' j'J icio <'<dinEJ.ri,o, <!e fcch~ e de ma~o de 1021. 

"Toda vis. mas ·aubsidia:riamcnte a l propio punto. h) : 

"1' Que e& ilegal la not-ificación e~l auto de '5 de junio 
.. de 1924. proferida j)Vf el Tr i!>Unij,} l:lupedot·,, e11 ol mlsnw 
t·erel'icl() juicio ordlnarJo, én concesión del t·ecurso de ca- · 
sacion interpuesto por el actor cor.tra el el(l)resado tallo 
de ¡¡ de m'ayo d~ J 924. 

"2·• Que er. consecuencia do la Ucgalld~d ele Lll.l notili
cación, es nulo, queda rescindido y de~e reponerse todo 
to actuado por 13. honorable .Corte 8 11prema de Ju• Licia., 
a partir del auto d~ 9 de agosto da 1924; 1ncluslve, eu ade 
J¡¡n~e. 

"Y todavia más subsldiartamenee al Dllsmo punto h ): 

"1' Qlie es Ilegal la notUicactún etc! auto de 13 de sep
tiembre de 1924. profer idO por m ~ono rable Co rte Supre
ma <le J.u.SLiCia en el mi, mo re ler ido J•lir.to ormnnrlo. 

"2' Que, como consecuencia de la Ue¡:allda b. de tal no
tificación, es n ula. y c¡ueda rescllldic:la la .senten cia L'lter

, locuwria . e(>¡¡ !u•r~ .. de d.,íini~iva, Qu ~ dlclllJ. llun•JL'Ubhl 
er.tldad protlrtó, en el mlsmo re{erldo juicio m·dlnarto, 
el 4 de n oviembre de 1924 . 

"3• Que, en orden o· las do.• decivaclori~ lnmcdlat.o
mcnt(:. amerlore¡, (las de los ordlu edes J• y 2') , e.. nulo y 
debe repon erse_ t<Jdo lo actuado. en dicJ;lo j uicio, como 
consecuencia directa de la.• expr.,;a~a:.. no~lflcaclón del . 
aut.o de 13 de septiembre y sentencia de 4 d~ novtembm 
c:e 1924, ;o, !>Or· t.anto, w r conducto regula:. el expresa.rtó .. 
i u!cio debe volver a la Sala de C:asaclóo de 111. tionorable 
Corte Supre111a -de Justlcia,, 11. efedu de que .<~ r~pnnga 

lA. ne.tuación, a ¡¡art.ir ele la votitica~lon del aut.Cl de 13 
de septlemb~·e de 1924, lnclu.sive; en ::>delanLe . 

"1) Que a) ser declarada la rcsoluc!6n del contr&to 
.. con.~:iigue:u.lu eu 1:::~. eSCJ'itLira uúm~ro 1358; dt: ~ d.~ sept.iem

.bre de 1912. · c.~ la 1\'otarln 2.' de Mcdcllln, cuya resolución 
.~e aemanoa en el rereri<lo juicio orctlna rlo que el sedar 
Rcstrcpo G. promovió contri!. er -~"-Mr Sierra en libelo 
de 111 de octubre ilc 11'20, una vez que ta l resolución sea 
declaracla en sc:-,tencin ejecutor iada,' el sei\or Slel'l'll.. que• 
d~ni en In obligación de rendir al ¡¡e flor Re~irepo O~~ en 
el plll•o lcgnl, las cuentas de los neg!)clog de oro y dem;h 
operaciones referidos en los postulados primero, sep nliu· · 
y quinto ·de la escritura número 1258, de 5 de se ptle'Jhbre 
de 1912. 

"J) Que el sc1ior Sierra debe pagar la& co~tas de estas 
peticiones- cspeciale;;, si las contradijere ." 
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. Los fundametttos de hecho Ciguran en cuarenta y •el$ 
párrafos del libelo, que &orla prolijo repn.'l(lucu aqul, no 
~=en<lo a.boolutamcnte r.ecesa.rla tal reproducción: y eonio 
tundaincnto.~ de. derechQ citó vs.t·lus c~:..sposiciones <l• lns 
Código• Ci•Tll y Judicial y de las leyes que los reforman 
y adicionB.ll. 

El deiTiands.tlo Emiliano Sl~rra conte.t6 la. demanda 
opun1Cndo$e a laR ¡ietlcionc.~ del demandante, aceptó uno" 
heclio. y-negó otro.s, y Wt'Íninó pro!)<)nicntlo, eomo excep
ciones j:¡erentOrlas, las ~lsutehtes: 

"Inexls ttméia cte iB..'l obllgaCione~ que se pretenden OOn" 
tr:J. el demanda<!:.>, t-rant<Ac~ión. cosn juzgadn, pctieh)n de 
modo tnnebido, !alta de personerls. en el dcmandantc,'erl 
111 aspr.cto de excepción perentoria, y prescripción e.xtili' · 
tiva. da alguna de la.s accionc.s ejercitadas • n la deurl\n · . . 

El otrr.. dP.mRndado, Luis E. Rest~epo V., no hioo aeo del 
w~,IR<Io de la ttr.manda , 

SurLida la t.rrimit.aciO!i eorrcspondienW, el Juzgado r,.
lló en prlmera ln3tancia, el 23 de jtllto de 1928, de:¡ata.nclo 
aiSi la controversia : 

"No se hnce ninguna de las decl&raclenu pedidas eli la 
dema.nda, y por to t anto se abeu.,ivc a Jos señores J::mi· 
11ano· Sierre. y Lu1o E. Re.crepo V. do lo.s CAl'gO!l Que se 
Jos nan formulado. Por lo mtsmi:J, n~ es el c~A~o de estual:u· 
las excepcione• propuesta~. 

"Condima.se en costas a la pn.:tc ñentar.Ciante y en fa
vor del sel'lor Emll:ano Sierra ; la• agencias y tTaba)u ell 
derecho se estimlln en eiont.o cincuenta pesos oru; el se-
ñor secreto.rlo tasará. las ot-ras a que hay"' lugar.'' · 

Apelada esa sontencin por la parte demandante, ella 
tue eontitrnada por la del Tribunal SUperior de Med6lli.u, 
de feche. 5 de m~yo de 1930, conLru la cual el mi::rno Tri
buno.! concedió o.l demando.nee el 1·~cur~u de ca.sa.ción, 
qt.~ la Corw adn.ite, y procede a ex;unlnllrln. 

Se a1ega Já cau$al prírr.ero. de r.a~a.éión, y p:il'u f·Jndar
h•, ~e e¡¡punen lOS siguiente~ motivos: . 

"Atixmn el hoaorable Tribunal'"-dice o.:~ te primer car
g~ue declaratoria~ cumo la. aouci~n~.a en el postulado 
primero <ie la l!emanda., $ólo pueden t•~cllrs<> y hac<1rse 
dentro del mismo Juicio q,;e regw.ra las :J.ccunciones a"u 
~adaS de n ulidad; trae en a!)<)yo del ¡u;erto alguuas doc
trina" de la hor.orable Coree S1ipremo. de Jt:.Sticla y de. 
atg·,mu~ Tribunales del pais; expt·esamentc inv<>ca con 
igual Iin, tos articules 123 a HZ de la Ley JOS de 18~11; y, 
.en consecuencl> de scm~jante crilt~rio, n!ei;'& :>Quena d~
claratorit> y lM de los po.~tulado~ ~ccundu R quinto, y la 
peLición sub3idill.ria a ésLa.,, de la misma dema.nda. 

"l:'ern ~e; e.vtdente el ct·ror de dereeho y consi¡¡utente 
Clirccts. violación de dichos prece pt-os, que :.quena ..Cir· 
mación entraf'.:~; porque ni es cierto que tale$ ar t!culos, 
o alguno de elloo, constrUía el ejercicio <le la. acciún otor
gada en el numeral 1' del -.rtlculo 136 ~e la citada Ley 
lOS ~~~ 1890-que es la deba.1.ida e~1 el juicio· a ~óto los 
Jnlsmos ~r9.mitP.lt rtel juicio ejec1¡tlvo dondo tuvieron cum
plimi~nto las ac\uaciones tacha.~a.& de nulidad. ni tant
poco lo es que sólo por e~cepción, y de aeuc1·do cun los 
arcieulo• 131 y 137 ibídem, p"ede a legar•e la nulld:l.(llJ:o-

. cedim<mt~l en julcio apute, toma.ndo cst.e concepto cual 
lo toma el Tribunal, en s~nLido general y absoluto." 

Lll parte de ttl sentcnei"' a. que este c.argu se retlere, 
cli~ nsi; 

"La. l)etición ¡¡rimera se contrae n la !!Uiidacl de vru·las 

~ ·- - - -

¡¡r,I;•.Jaetone~ déi jnlclo ejecutivo que Eriiillano Sierra Pl'O• 
puso concra Frallcisoo J. Res~repo G., en demanda de 
nueve de abril de mil no~ec~cntoa doce (1912}, juicio que' 
se trabó en el Ju•ga.<lo 2' tlel Circu ito de Medellln ' 

"&ta. 'peticlóa n o ··et-á Atendi da., porque las nuUdad~ 
flr<'l<,..dinlentale.~ ~ólo pueden ser alegad"'" y deeídlda.s en 

. los J ulcios en c¡ue ocurren. Aei lo han decla.r¡¡,do vari~ 
veces 1~ Corte. Suprema de Justicia y algunos 'rrlbunales 
Superillte& de Distnw Judici;:.l . MQrec~n citarte a este 
respecto Jos nurri~rús 2618 y 26115 del tomo terceró (3') de 
la JUiiSPtl!dencls. <l~ tá Corte, 

"Estlls ciolitrinlll! tienen su fundamento legal en l<JS ar
ticnloa de In L~'y 10~ c.le 1890, >ol>r~ nulld~d er, los Jui~ias 
(123 a -i42). Eri ellos •e detcrniih•u• cuaJes son las cau-
3ale.. de nuL'9ad y ante Quo; Jueces Y en QUé opórtun idad 
óei:>~li ••r alegadas. Sólo pÓr !llc.Mj:kiOn puede alega.rsot 
la null¡:lad ¡jrotediírientlil eli jlll~io a¡ia.rtb (artículos 131 
y 137 lbideni}:il 

A e~l:o objeta ~~ recunén~e i 

a) c..luc i.'l 1\J:tlculo 131 específicamente se rcnere a la 
nulidad. d~ sent-encia. deünltivas. "lo que desdo luégo 
demuestra la v!ohillun dol art!c>~lo 131, por Indebida 
a¡>licllclón al CMo d~batle!o. Y Jo pro¡,jio ~ndcde res¡lectc.i 
del articulo l37, parque en ~le lu.ni¡roco se Cüce nada con 
referencia a la aludida a.ceióti de nulilla.d ameritorta en 
el numeral p JI!11ErO del' Citado ar(,ic<!IO ·¡~(} de dicha Ley 
105 de 1890." Pero e'tn OlljeciOo carece de fundamento, 
pÓrquo la roz.t\n 1UT\damental clci'Jallo, en la part.e a que 
se ret'ler~ cstP primer carg-o, e$ que, por regla general, 
"la~ nulidades proc~diD'Ientalc~ sOto puec:len ser alegadas 
y dectdtdru: en too l•J!cios en que ocurren." el adltamer.w 
nc que solo por e~cepcl6n pueda nlegar5e la nuli<lad pro
cedimentl\1 en juicio nparte, e.~ un argumento·merarncnte 

, secundario, q\IC no h"c" fa lta, y la citn de los art.lcuJao 
131 y '13i de la Ley 10l> de 18!10 es simplemente ilustra ti· 
va, en apoyo de l<st.e ultimo concepto. 

ti) ''La acción que llOY se ejerci~a-dlce ~1égo-no es 
otra Q•le !>< que COll53lll'a el citado n umP.ml primero del 
"'ti~ulu !36 de la Ley 105 de IK!ill, que 110 Indica, por sl 
n~ por medio éle otro precepto dlstin~o, el procedimiento 
espccls.lmentP. aoecus.do para obtener la repo.¡;iclón de lo 
actuado·, y que l;ampoco p<•drla. hacer to.l lndica.cióll en 
'el sentido limltaf.lvo Qtlll •o~tlcnc la ••ntencla, !)<)rque 
podríll. darse el ca~o de In nulidad no $ÓlO ele algunas plc-
2as antecesorllS de la re:..pe<:tlva oontencia dotinith·ll, 
3lno, a. la vez, y en r.oujunto, de esa ml~ma. 'entencia, 
que de~dc lÍ.ulgo no podríll. •er •·,.visada det\ tro del mismo 
respect-ivo j-.lckl y eu un simple articulo de nul:dad, 
igualment-e ím1u·t)cedcnte desput\~ de fenecido el juicio 
ocn !orma dcltnitiva o medil\nte una resolución de úleime. 
instancia q;¡c el sefio¡· Jue2 interior no pudiese vulnera~ 
n \ desatender." "De aquí-dice-el que por este otro as
.P~~to la sent-encio. viole di(:ho o.rtleulo 136, y quebr<~nl" 
directamente el 929 del Código Judicial ." 

·se obsemi: 

El a rt.iculo 36. ordtnnl 1' de 1!1. Ley 10~ de 1.890, que el 
reeuncntc e&~irna vio¡ado en la ~nl.enc:a, es ~e este 
t enor : 

"'l'lenen derecho a. pedir la reposición de lo actLtado: 

"!• En la nulid:J.d por Jncompctencta d~. jurls<1lcctón 
<jve no ha.ya pod!do protrogat·se, o no se hayn prorrogadQ 
conCvrme a 111. ley, cu~ tquiera de- las partes." 

1 
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No ~e.tlalu el recurreme euál e;; e¡ conce¡lto del Tribunal 
consignado en este rallo que se oponga a e5e prece;>•>o 
legal; pe"o si esa viol:;.~iún se hace consll!tlr en que el 
.sentenciador 110 aplic6 el aJ:ticulo 929 del.Códlgo Juc:licial 
a la petición de nulidad de unas ac~uaciune~ c;ue tuvieron 
Jul(a.r en un juiciu ejecuuvo, que ~1 dernandante ·hace 
valer en Juicio distinto, por la via ordinaria, el CMKU e• 
Infundado, por no ser ese articulo (el 92~) aJ)lical)le al 
caso del pleito, toda ve• que el artir.ulo l:i7 de la Ley 105 
de 1890, invocado por el sentenciadO!\ establece, taxati
vamente, cua!es son las nulidades que pueden alegarse 
en juicio •cparado, y ~ la~ cuales puede ser aplicablo.> 
lo dispuesto. en el Citado articulo 929, .Y en~rc ella.. no 
cstan las que erracla1ncme ~rato de hacer valer el deman· 
da.n~e por medio de· e~ te juicio. 

e). ·'Adviérte.se tambien~~iguc dici.,ndo el recm·rente
que cnt"e los acws cuya nulidad se demanda eJ::. el punto 
primera de la par~e pet.it-ori:l1 del libero Inicial del j uic'.o, 
estin: el Decreto de desembargo ,¡ie bienes, fechado el !> 
de septiembre de 1012; In orden de ese desemba1-go y 
consiguiente can~elaciór: ·del regilltro en el libro rcspec-. 
~ivo. im¡¡a.ttida. en igual feclla, y las cancela.clonc~ -reales 
de esos embargos, de que trata la letra.-J) del pu~tulado 
referid(). Por lo cual 115imi::mo se "..a.Cia de rigor el pro
ceail¡11ento ordinario adoptado por el seíior Rcstrepo a., 
supuesto que no de· otra manera podria alelln~ar.•e el fe
nómeno jurldíco q uc contempla el artíorulo 2681 del Có
digo Civil en armorrla con los articulas 39 a 41 C.e !a Ley 
57 de 1887, todos violados po" el Tribunlll, por no haber
los aplicado al erect-o," 

Se observa: 
· La sllllple lectura del atUculo "2681 del Código Civil 
bn~ta para ttemostrar q¡;e el ~argo es Infundado, una. vez 
que el Tribunal •n el ca.•o qué oe contempla, no le na 
reconocido valor a un ¡·egi.stl-.l o inscripe!<•n q·1e haya 
sido cancelado, ni le ha desconocido· valor a un registm. 
o lnsc¡·lpclón cuya cancelación se haya decla~·acto n\lia 
por sentencia. pt~sada, en autoridad de cosa ju~gada. El 
cargo es perfeCtamente lm¡>rocedcntc oh lo re!erente a 
e~te articulo; y en lo que hace a 1~ ariiculos ag a 41 de 
la Ley 57 de 188'1, para desechar el cargo basta oponerte 
el texro ele esos m~mos artlculos, que por . .;;! solo pregona 
que el T:lbunal no tenia por Quo! aplicarlos. al caso del 
pleito, y~ gue lo que en ellos se dl~pone es lo siguienta: 

"ArtiC\liO 39. Todo Jue?. que decrete el cir.bargo ñ• una 
finca ralz, aun cuando el autG no se haya. notificado, Jo 
hará saber al respectivo Registrador de in•trumentos 
publicas, por roe dio ele un oficio e¡¡crl~o en papel c<>mún. 
En el afielo se copiara ol auto de cmburgo y se expresará 
el juicio en que se decretó, el nombre de la tinca., su .<i
tuación y linderos, pa~a que todo eso conste en l_a dili
gencia de regí3tro, 

''El Regist-rador asentara la dilig•n~ia rt• embargo en 
el acto mismo en que l'eoiba el oficio, y luégo lo devol
verá al Juzgado de· su procedencia., con nota ·al pie, en 
que se exprese el folio del lib1·o en que se sentó la dili
gencia ele registro. 

"Articulo 40: CuanclG ~e ordene el desembargo de una 
finca rall!, se ordcmmí la. cancelación de la· ¡·e~pectiva 
diligencia de registro de embargo. 

"Articulo 41. :No se considerar;, •mbargada una finca 
ralz mlentras no estuviere regiserado el auto de em b!>rgo." 

d) Como rem¡¡te de ~u primer motivo ele casación, alega. 

. el 1·ccurrente que el Tribunal violo) el ;\l'~ic·JJo 17 <lal 
Código Civi:, porquo en ll.!K'YO de ~11 concepto de que ls.s 
nulidade; prucedimentales ~ólo pueden ser alegadas y 
decid,ó.as en los ;.uicios eh que ocurran, agregó: "así lo 
han declarado varias ve<:es 1!1. Corte Suprema de iusticia 
y algunos Trlbumlles Superiores ele Distrito Judlclal," 
1>ue6 ~ juicio del recurrente, "a ello se opone, inexorable-. 
1u~nte, el arliCiliv 17 del Códi){(J Civil." Pero es eviden~e 
Que el cargo ·no guarda relación con lo ruello por el Tri
bunal. El J>rece);):o que consagra el articulo l'l del Código. 
CiVil. es este: "las &'OntencJa8 J ud!Ciale$ 110 tienen 1'uer;6a 
obligatoria, .•ino re~p·e~o de las· causas ('.ll q'ue fueron 
J>•·onunc.ladas. Es, po¡· tanto, prohibido a los Jueces pro
veer en los negol•ios de su competencia por \>:la de dispo
sición general o reglamenta~ia." La sola lec~ura d0 este 
artíeulo demuestra con evidencia que el Trib·Jnal ha es
tado muy lejos <ic. con~nirlar lo que alll se establece al 

. tfj(ta¡· de IL!)Oy¡¡,r &U concep~~ en la jurisprudencia ya· 
&entada. por la Corte Suprema sobre el misme> punto, 
aius~andose a :o dispuesto en "el articulo 4' de ·la Ley 169 
de 189G. · 

li. Dice el 1·ecw·rent-e que, co~r.o clarurnente lo indi
ean los artículos 95 y 97 de la Ley 105 de 1890 y 8l·i del 
C6digu Judicial, uno es en si y en su~ erectos el desisti
miento de Ull pleito; y otro perfecta.mente <iistinto, el 
desislimicnto da un recurao cualquiera; "q·,e el Tribunal 
conrun~e. en "uno, aquellos fenomenos jurldlcos, y de esa· 
manera aplica al desistimiento del pleito, no las reglas 
que taxat~vamente le son propia..•, Sino las ~eglas y con
secuenr.ilo5 corre:;pondientes al desistimiento de un ¡·e
curso de apela.dón" .... "que tra.tli.ndose, como se tra.ta, 
en el memorial de 5 de sE!ptíembl·e de 1912,. del desi.st.l
micnto del jutci·~ en su totaiida.d, lo relat-ivo al recurso 
d~ a.pelac:ún que poi' entonceg e.s~aba p<:!ndienteJ cn.recln 
de Importancia como· cosa evidentemente accidental o 
accesoria, y en ningún ca.So pe>dia ni pue<le servir, para. 
resolver cr.>n sus de~alles y circunstancias, lo a~añadero 
a aquel atto desistimiento, prillclpal y absolutO. De con· 
siguiente, y !K'rquc el citado articulo 95 de la Ley 105 de 
1890 dispone que el de~istimiento del pleito se haga ante 
.,J Jue1. o 'l'ribunal que esl;é conociendo de lo principal del 
asunto, y corno cesde el 3 de septiembre de 1912, por ra
zón de la ejecutoria del auto que en el c1ecto suspensivo 
concedió _aquel recu1•so .de apelación, ya el J dez habla 
percUdo la jurisdicción para conocer de nada del neSQclo, 
y ya esa jurisdicción radicaba, lp&o jure, en el Tribunal 
5Úpetio" (a<ticulos ISS, ·caso 3' del Código Judicial, y 44 
(].,.la Ley 40 tle 1907), necesariamente tenia. que ocurrirse 
anl.e esLa úl~ima cor¡jotación, para que alll se resolviese 
sobre el desistimient-o, una vez r~clbido el prQCe~o, so 
pena de la invaa<le~ de ese acto judicial, a la luz del ar
ticulo 813 del Código Judicial, igualmente violallo vor el 
Trib11nal "" el tnismo concepto acotado." Luégo ag¡·ega: 
"Por eso, Y, porque el Tribunal también sostiene ahora 
que 'el desistimiento del recurso volvla a.l .Juzgado .!.a 
jurlscllc.ción para conocer sobre Jo· principal del plel~o. 
sobre el dcslstlm,~nto ple!ló,' lo cual necesariamente Im
plica. la )ICep~ación por el·Trtbunal, de que es valido aquel 
desistimien~o y Cie que el Juez tuvo Jurisdicción para re
suiverlo, ~in que por lo ¡nisJno, fuese nula. esa actuación, 
por t.ollo lo dicho, tanto incun·ló el Tribunal en los diver
sos y patentes errore.q de hecho y de derecho que .seme
jantes eoneepto3 entraflllll trente a las r<'•l'et;t.iva~ r.ons
tancias de autos, como viola, merced a ~aJes conceptos y 
euores, los citados artic:ulos 95 y n de la Ley 105 -ele 1891! 



y 81~ \!t)l Código Judicial. que rÚl'"""~· ha debido npllcal' 
I uo apl!có, en su sentencia; sucediendo todo Jo propio 
re.:.--pecto de Jos. arUr.uios 145 y l~3 de¡ Código Jndlc12.1, 
123 de' la LP.y J.V5 de 1890 y 44 tle la !:eY 40 de 1907, gene
radores ele la n uhdad vinculada a aqtLellos cumplimientos 

· pr~es. y <PO el •rríbunal t:ur.bién ha c!~bido aplicar, 
y no aplicó en ~1 fallo recurrido, para con funda>nento 
en: ·euos, recon~ccr, ett v~z de 11egar, la nulldatl ~vllcltada 
en el punto primero de In petitorla de la deman<ia Inicial 
del Juicio, quc .d:!Sea.nsa, esp~<cifil;amente, ~obre tale.~ .,u. 

. cesos y sobre dichos pre<.i~ptos.'' 

Se ol>se.rva: 

EsWmu el Tribunal que el hecho de c¡uc el demandante 
a quien se le llltbfll concedido un recur~o de apelAción, 
compa•·eclera ante el miSmo Ju~z a qttG pre~entándole en 
debida rorm:. un escrito poT medio del cu .. t de.~lstla del 
pleito, dcmuestt'll. el querer clcl recurrente de ~ue no se 
le dé curso n la apelación, ya que en ~~ cie~Lstlmlento del 
pleito Iba impllc.r..o el del recurso, .y que, como cuando 
eso ocurrió todav!a se lw.llaba el expediente f.n el Juzga,. 
do, ol procedhnlunto del Jue~. que ,en ve1. de darle curso 
a· la apelaeion . resol viO sobre el <leslstlmienlo, es ti jus
LifiC»clo por el articulo 95 de la Ley ! 05 de 1890, c¡u~ ,e& 

disposición especl~l ¡mra el caso. 
No es erróneo, ni requiere demostración, por 3et evi· 

dente, lo a¡írmotto por el Tribunal de que el deaistirulento 
del pleito implica. el del ¡·eC\IISo propue•to por el deman
dt~nte; y, siendo ello Mi, no viola el Tribunal el artir.uJo 
Q5 de ln Le¡; t OS de 1890, al estlutar Que el hechO de ha~ 
Jli>.rse Cl expedient-e en el JUZg"ádV, cuando el a ctor Y a.).'IC
lante ¡11-esentó ante él en cleb!da forma el escrito de 
cles:stlmlento del JJII:ilu, le ello j\Odsálcr.ion para resolver 
ncerca ele él. 

Agrega el recurrente, q1>c a: decir el Trloun11.l que· es 
obvio que la not~t de ¡·eml9ión no puede se r puest¡¡ sino 
cuando el ~xpcdiente estaba en el J~ado, "olvld:. - y 
esto eótra.fia evidentes errores de hecho y de (!erecho en 
lu apreciación de la prueba ·de semejante oeurrcncin
que esn nota Liene lecha del 4 de ~ep\i<;mbrc, al PMO qul.' 
el r.1emoria l de ·desistimiento >~.p11.rece tecb~(IO y presen
tado el .S •• 'l.parte de esto, e~a nota, y no cualquier hipó-

' 
1 

tesis de suce.soa dhtintos, es la ünlca que puede dar rs.-
7.ón, comprubándolo plenamente desde luégo, del envío 

1 

del expe~iente al TribtJnal, y, pr.tr lo mí5D\O, es. la. única 

. 
plena praeba oe que ya para el 5 de •eptlembre de 1912, . 
ni del pleito ni ere! ree1>rso de ape1ución se podi& desilltír 

1 

mediante memo~ial presentado al Jue!>." 

Se contesta: 
• No niega el Tribunal la existencia de In nou que llace 

vaier el recurrente, ni desconoce que ella "tiene recha 4 
de septiembre, a l paso que el memorial de desí~tinUanto 
n~:eco feehaclo y presentncjo el 5.'' Lo quo afirma el sen
t.enciaclor eti quc cuando ~ memorial se presentó, Pl 
expediente se hallaba to~a.v!a. real y mal·C~ialmen~c, en 
el· J'u~¡¡ado. La argumcnt.acion clol recurrente no demues
tza lo contrari o. 

rrr. Acusa el recuri·ente Jos eoncept.o.s del Tribunal 
corltenldos en· el 'siguiente párra fo de la sentencia: 

"La ¡¡etlc!On subsidlatla- a lDs cuatro primeros puntal;, 
se renere a la e:1trega al ejecutado-hoy dcmandan~e
de ciertos bienes embargados en lu ejecución. Esta pe~i
r.i6n no será atendida en este julr.io, porque ella Eb ma
teria propia del ejecut~vo, y habiendo termmad11 6stc, la 
pet..lcJon· de entrega deberla ir dirigida cuntra el de¡lOsl-

t<'l'io, galvo que ¡¡or act<J~. del cj ecut:.clu tlHLe 'hOlya ¡>erdido 
el derecho de hacer tal reclllmo.'' 

Contra ~stos cuncepws formula el recurtcnt.e Jo~ si
guientes cargos: 

o.) "Emp~ndó por el ultimo de 1~ copiados coneeptol; 
del Tl'ibunal...o(!lc-e& eviaenl.e el er::o1· de derecho qu5 
im¡¡llca la. l.es:s-no .oscenida nl sostenible tln nlnglln 
preceptn leg:¡.l conocido-de que por ac~s bipotétlcos del 
Pj«utado, éste pierda el dErecho a reclamar la entrega 
de lo que judicialmente se le q:lita para ponerlo en depó
sito en un juicio ejecutivo qlle •e dice terminado, no 11 

virtud .de rema.te sin.o por acto$ de una. transacclúit." 

Se observa:· 

El concepto del Trlbunl!l a que este cargo se rellere es 
e l C<Jn tenido en la :;igulente proposición, meramenie acci
den~ai: "salvu .que por actos ele! eje<:utado, éste haya 
pcrdioo el derec.ho de na.cer La! reclamo"; y cerno ell11 no 
constituye el tundamonto del fallo, el ca.rgo c.; ln!IU)-
crad.o . • 

b) "Iguabuen~e -.:;t~ue a.rgu:vendo el recutrente-es 
erróneo en derecho, el concepto de qur. lR petición d~ en
trega 'deber!:~ lf, dirigida contra el depositarlo,' porquo 
a mas de 11ue plenamente establecido está. el fo.uec!lnien
to de éste (fol lo 81, cua.derno de prueba.& del actor); no 
es ar depositarlo, sino al J11~z do la csusa, a. quien corres
ronde hacer ln. (·ntrega, como Cllll'amonte lo· di.sp.one, con 
las si~·Jientes voces, el articulo 29 de la Ley 40 de 1907." 

Copla ac¡ui el recurrente ·~l textc del a rticulo citado, y 
agre¡¡a: "de rorm¡, puos qu;,, al r~specto y en los releri
<los concepto$ del Tribunal, tan to incurre éste en los 
errare$ de derecho enunciados · y en el con5iguicnt~ .a la. 
falta de apreciación de la prueba de la d~fl.lnQión del 
deposft.arlo, que también implica evidente error- de he· 
.cho, P.ues Jo da con existencia a pesar de haber tallecldo, 
como· direetamon\e viOla por maJa íntcl·pret.aciun o por 
no haberlo aplicado al caso del J,lleiLo, eJ copiado articulo 
29 de In Ley 40 de 1907." 

Se obsel."Va: 

Lo que dlco el Tribunal t!S que la petición subsidiaria 
a lus cuatro primeros puntc:.s de la demanda no es atan· 
dlble en é<ite ju\r.io. "porque ella es ma\eria ptopia del 
ejecutivo," y que "habiendo terminado éSte, la petición 
de en~rega debería lr dirigida contra el dcpo~Jtarlo," no 
contri\ ros demandados . 

1\o dice el recurrente en qué consisten los dos errore5 
ele hacho ele que habin, ya que no e.s de ~uponer4e que ~t · 
conceptua que, como ael!lún las voces del articulo 29 de 
4L Ley 40 de 190'1 "no es al deposi\arto sino al Juez de la 
CIU.IIla a quien oone8¡>0Ude hacer la entrega," la petición 
o!e entrega no debe dirigirse contru, aquél sino C()ntra 
éste. Por w demás, en lo rereren t<\ al error · d~ beeho por 
l all11. de apreciación dP. la prueba de la de!unciOn del 
<1epos ttari11, el cargo es int;md11do, toda vez que al decir 
el Trtaun,\1 que la entrega de los bienes depositados pru· 
lu\ber terminadO el embargo, no debe dlrigir;;e contra loa 
que figuraron cerno e jecutante y como tercert.sta, sino 
contra el depositarlo, no tuvo ·porqué tomar en consi-de
ración si nabla muerto o nó la pernona oue desernpel\ab<l 

· e~e cargo, ya Que el ooncepto del Tribunal S•! re-fiere en 
ab.stl·acto a la entidad· jurídica y no concr~tamente al 
individuo que de.;empefJaba ese cargo en el ca.so a quu 
:;e hace referenma. 

e) Dicese Que es igualmente el.'rónea la "observación 
/ 
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qnc t=bt~n "' har.e e.n la sen~encla du que la petición 
de entregl! es maleria pruplu del Juicio ejecuclvu." y como 

. fuhd3montu de este cargo s~ a.rguyc que "merced a dls
po$loión eJecutoriada .del Tr!bunal, &"e j uiCio, aunque 1~
galmcntc inconciu•o. está archivado." l:'el'o como el con
cepto del Triburutl sólo cntraii.a ur.u tesis general' en ma
tena de procedimiento, y no una o..tirmnclón busada en el 
es.t~do eh que "'' hallara el juicio . a que alude el recu
rrente, tarr,bitln es infundada la acusación . 

" d) Como final de este capitulo dice el recurrente, que 
"también queda acu~ado o~ro e!ror de derecho ~- el C)9n
sigulcnte erro•· d.c hecho, por r;!.t6n de considerar y aflr
m Rr el Tribunal qae dicho j,JJclo había terminado, y que . 
efectlvament<> es concepto que de lodo en todo patentlzn · 
la errónea o maia "'P.reci&Clon de las pruobar; que seme
jan~e cuestión goblerns, ~egón la~ constan<:las de au
t os. Y ya que de la tercerfn del &ei\or LUis A. Re~trepo 
se trata , es de notar que por mmn de · ellll seria .lur idi
camentc Imposible el obtener en aquel juicio cJecutl.-o 

. la entrega de los bienes secuestl-ados o embargados, pOr 
lo cual preci.somente se le lla dadc en este pleito, "' la 
petición Qu~ se analiza, el carácter clo ~ubsldiaria res
pecto de las petJ ~.iones 1'· a 4' de la demanda.." 

&te e!l uno de loo c.argoi en que mú se J)atentl•"'· en 
este alega to, la lnob~ervancla de lo.> precepto& consigna-

. dos en el art.Jculo 9' de la Ley 169 de 1896, ~ealin los cua
les, en la demanda. de casación !lebcn sepatarM los mo-·. 
~ivoa de hecho de loo de derecho, y determinarse una. a 
una r'a:s pruebaa mal apreeladas . La Corte &6 ha impue.~tl> 
·¡u. labor de ir ~epa•·ando, haala donce e~ posible, los dis
tintos cargos que el recurren te involucrtl en un solo JT,e>

tivn. Ahora aparecen rorrn·~l¡•dos aquí estos dos cargos: 
uno por error de derecho y ot ro pqr "mu¡r man!tlesto 
érror do hecllo," resultan i.e de aquel crro1· . de derecho. 

· •·por razón de consideial' .Y a1'irmar el Trl'bunal-dlce el 
r~ourrcnLe que el Juldo habla term1IÚulo. y que efecti
vamente es concepto que de t\ldo. en todo patentlz¡; la 
errónea o mala. ~>preclación de .las pruebas que semeJante 
cue~tión goblema, según : las constancias de· autos." La 
Corte no b.a.lla materia quó considerar en esto. acusnr.lón. 

IV . Die~ el recurrente: ~'!le que la napsacclón consig
nada en la csc•·itura de 5 ele septiembre de 1912, produz 
én. como efectivamente produce, el eteeto de crua juzga- · 
da, segun el a rtlculo 2483 "el Cóctigo Civil, citado por e l 
'!·rlbunal, no ae sigue, no puell.e segoJirsc, la ímpe>sibllidad 
para declarar lo que pioe óa!o 1ns :ctras a)1 b), e) y d) 
de lu. demanda especialmente dirigida cout.t·a el ~cilor 
Sierra. ¿Porq11é? Porque aun osa mls¡na r.ransnccil>ll seria 
el ¡¡ran ba luarte para sostener la "-?Ctlncló n d6 los créditos 
re.spectiYo.; y, po1· coll&lgulentf>, para sust en t-ar aQiiella < 
de~Laracloncs, s in excluir la de la Jel"a d), Que, por s Lt 

¡:>arte, se refiere a epoca po•tertor a la dr. transacción, y , 
principalmente, porque el apoyo de . hiles petlctones lo · 
h o. present·lldO el demandnnte, no con · mérito a. d icha. 
transao;elón, sino con tund:unen~n cump;imleñtos 
per.tectamente muy otros y mediante comprobaciones d P. 
clrcunstnnclas Igualment e i>osterloreo a. "s" ml.srr.n tran
sacción y que de todo en todo--&ln pugna.r eu nada con 
tra los efectos que n ésta ce>m spondan como cara.cterl
zantd'de la qosa j¡¡z¡ada reapecto del )ulcto ejecuuvo en 
mención,-de t odo en todo-establecen motivo jul'ldl-co 
_eompleto !)a!'a hacer aquellas Cleclaratorias, a la lue del 
numcrnl IJI'imet·o del articulo 162&' del Código Cl'/11. 

~Queda, pu&s, eVldanelado el error (le ·derecho en que 

----- - - " 

lncurrlO el Tribuna l al desestimar la~ pr~ebas d"l pago 
efectivo en C(Ue se ha Iotn<IIUIO y ·se funda el actor pa.ra 
pedir lo q\le plde en los l.o.dlcntlos puntos "''' b), e) y <l) 
de su demanda, y que no son otrRS, uas p<uebas, que las 
,Que registran lo• folios 87 a 101 del re.,pect!vo cuaderno, 
y lo.• Que consisten en las .contcsiones a~entaóR$ en lo~ 

<.loc·Jmentos d• los 1\llioo te ·y vuelto, 23 y 24, ·~~ y 26 qel 
mismo cuaderno de pruebas del ~ctor, y qul! se caracte
rl;n. et; posiciones pedidas por y ab•ue,ltas pOr el s~ilor 
Slena y "" ce>nfe~loucs Cfe Stl a podel'tl.do, señor doctor 
AUonM C&llc,'~especto <lel pago, en efectivo, del valor de 
·Jos créctlto$ um<>rit.ados en el punto a') de la dcml1l\da , 
No' se h!'Ce anil~i,i< éSJX'Cial y puuLuall~ado de tales prue
bas, porque ello no es de rigor tiara las cfecws de fu e&
sndó.n, supuesto .que el Tribunal · nln¡¡ún es tudio lllze> de 
ellas, no· obstljnte el iml)erativo man<la.to del por col:fSi
guiente 'violado a rticulo 836 del Código J udlctal, QUe ar
moniZa con el tlr,ticulo :iOD 1bidem, para prohibir <leci~io
nes tan dimlnutes, "n sus ·tundamen~s. c~>~no la que hoy 
es objeto de· acusación, y porque, por lo mlfllnO, la- tacha. 
se conQrela al error de der echo, motivado por la no ~tl

inación o mala ~ iircciaeiOn <le esas mismas pruebas, t an 
. en .o.bsoluto. Todo .con la consiguiente d¡j·ect Q violación 

ele los a rtleulos l t\25, 1620, Í7G9, 1758, 1759 y 268Í t!el.Cd
d.lgo CM!, y 362, 541 , ~55, ~56, ~67, MB, 569, 578, 579, 580, 
677, 678, 681 y 864 del 1,;<\dlgo J udicia l, y 72 de la. Ley 105 .. () . 

· de 1890, que el T ribunal ha debido aplicar y no a.pllcó, 
en su GCn~ncia ." 

Se ObSeL'I'a; 

.SI como lo afirma el reeurn~nte, el Tribunal lllngua 
estudio hizo de In• pruebas a que el curgo se re!lere, n·o 
pudo haber Incurrido en el'ror de derecho, pues éste no 
tiene cabida ~ino en el cu"o -de· que en la estimación de 
la:~ prucbw¡ eon las cun.lea se ha pretendido demostrar ull. 
postulll.(lo cualquiera. •e ha contravenido ul valor que la 
ley. a$i&na a dichas prueb..,•.'' (Gacota J udlelo.l, XXIX, 
1'15, 2"). S.:, COI>lo 10 afirma el recurrente, el Tríbun~ des
esUmó las pr uebM 'del pago ef~div:> en que se !unCió y 
"" funda el actcr "para pedir le> que pide," pues!<> que 
·di~e ·ula s<!n tencia nin~ún eSLudto h itO de ~lla.s>" el -erro.,; 
no. es de derecho ~!no de hecho )1. como éste nv ha ~idD 

· acusado, el cargo no puede pl'Ollp<lrar. 
·v. Con relacion !'o los puntos e) y '!) y p llragrato de la 

deman~a, en los·cuo.le.s se pide que se declal'e que es uulu 
el contra~" . consit(nado en la. esc=!tura 125R, de 5 de sep
tiembre de 1912, otorgada en In Notaría 2' de Med•llln 
y qlle, cnmo consecuencia de esa nulidad, debe o'rdenane 
la. cancelacicm de C.iclla é.~crltura, y el sdior Sierra debe 
nndir unas cu:T.taa .y nacer uw" resti,uctón, cticc el Trl
~unal: 

" No .e ha p~o el clolo que se alcgu corno motivo de 
nulidad. El apode rado del demandante conriesa que e1~ 

el cxped!cnt~ del juicio no existe la pr ueba del dolo (follo 
']()11 rrcnl.e_y vu .. lto). E:s cierto que rectifica esa manifes
tación y se runcta ¡>ara ello ~n las posiciones 15 y 1'1, 
tormur.ooas- el 12. de iullo óe 1923, J)'lro cxruninldos esos 
postulados, S<' vn que en ellos no hay c!Jnlcsión ninguna 
de hechos que inlpl!que Clolo." 

A est.o arguye el recurrente: "S~moj antes eoncoptos M 
!a sent-encia, Implican evldeilte3 e1·rores de hecho, en 
cuanto n iegan la existencía, ·en este julcio, de In prueba 
del dolo, que de~de un d~a se h izo consistir en lo ~clntívo 
a :,. incum pl!\la promesa del señor Sierra de dar aquel ·. 
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¡¡;anaclo, y de derecho, po1· lo. mala apreciación <le los 
postulaclcts 15 y J 7 <le las posiclone5 que menci<>nr. el Tri
bunal y que se ~"eglstran a folios 25 y 26 del c~aderno de 
pntebas del actot, y por fHlta de estimacic)n <le las posi
ciones Lerccra y sexta absuelta$ por .,¡ seilor S ien a en 
<11llgencla de 4 de octubre de 1913, yacente a folios 76 y 
77 lbtdem, y expresam~nte m uy bien anallzuda.s por el 
sellar Lula E. Rt5trepo en ,;u alegaw de conclusión de 
ZG de ·.laJic. tle 1929 (fctllo 118 vuelto del cuo.aorno prln
c;pol) y tlonde apa•·ece In paladina confesión del setor 
Sierra de no no:oer cumplido con nquclla eonjilclón, que 
de toao • n todo establece t.al con1e.sión, la plena prut!bil 
del .dolo acusado en la demanda iniclal del Juicio. Como 
el Tribunal no hace mtrlto de tale• postclone~ t.ercP.rn y 
s•x ta, no preci.sá nnali~arlas a espacio en esL• lillelo; 
pues pa1·a los e!~Ct<J~ de la .casaci1t; , es bast ante incre
parle a la senl-encla la !alta de estimación de la respec
tiva prueba. s~nalando A~ta concretamente, :al como en 
e!ecw acaba de ha~.erse. Res~to do los postulados l o 
;,- 17 del pliego .formulado y suscrito por el se!íor apod"· 
raao del se fiOr· Sie rra el 12 de Julio de 1923, pa ltn:J.rius son 
tos errores d~ hecho y do derecho en que Jncurre el Tri· 
bunal, poJ'qU(; de manera muy da.ra ~llt menciona dicho 
sei\or npo<:lerádo, dándolll por ex istente en forma inequl
vpcn y poai~lva, la obllgación relaCionada con aquel re
ferido ganado. 

"Son, pues, · e~ ldenLes tales errores de beeho y de de
recho y lo. consl¡uiente nueva ¡• directa violación, por 
este ouy motivo V, de to~ antes citados attlculos 1769 del· 
COdigo CIVIl, 3ll2, 541, 65&, 561, 568 y !)69 del Códtg¡¡ Ju-

' dlclal y 72 de la Ley 105 de 1890, y do los articulo~ 63 y 
1515 del Código Civil, todos lo~ cuales ha debt<:lo aplfcar 
el Tribunal, y si.D eml>a.rgo, no aplicO en su sen tencia." 

se ob~erva; 
SI bien es cierto que la Oo.rte h a diclio que el error en 

que hnya incmTJdo el Tr i!Junnl al clcsconoccr las prÚebas 
ele una de 1.1\s par tes y que lo condujo al desconocimlont<i 
del clerecbo, puede·a le¡¡arse corno cRusal de cru~:.ctón, sin 
nece•idad u., citar la. d l~posici(m legal Infringida por tal 
•rror, ese concepto no au toriza ni recurrente pata aeusor 
el fallo por en'Qr de hecho, sin demostt•a.r éste por m~dio 

de un r~•onad!J análisis de lns pruebas que c~tlmu no 
aprecjadas· por el Tribunal, ha.cienclo a la vez tlll.a com
paración de ias conclusiones consignadas en la sentencia 
con la~ qu~ dcbil\ •acar el sentenclaclor si hu)llera toma
do esas pruebAs en con.olderaclón. (C>Isaci.On, 2.11 Julio 
1912, Gac.,t.a .lJu<liciaa, XIX, 9; 2·•) . .t'ero,' además de esta 
consideración, que ~erla. au ficiente pf!ra desechar el car
go, por no ajusmrse a 111s precl~as norma.~ ele la. ley, ob
serva la Corte que no es exacto qne el Tribunal, al afir
ma r que no se hR r.robaclo el dolo que se alega como mo
tivo de nulidad, Incurrió en los errores de que lo acusa 
el reeurHmte, por esto.s razones : 

a) Porque no es exocto que de los postulados 15 y. 17 
del plieso formulado y su&crito por el sefior apoderado 
del ~eñor Sierra, de 12 de jullo de 1929, resulte, ''en for
ma ineqnivoca," el recon octmiel\to de que Sierra se obli
ga ra a entregarle al demanoante Restrepo el gan .. do a 

' que se retlere el recurrente . Esos postulados, que no se 
re¡istran a follo.; 25 y ~8. como lo indica el r<>currenr.e, 
stno a foja 23 del cu~>dQrno ele pruebas dei actor, son de 

· e9te tenor : 

"15. Es c!er~o- · si o nó-¿usted ha demandado al $eñ01· 

~ -

F.mlliano Slel'ra sobre reso lucto)n del eontrnto de tra.n 
~acc!ón que eonatn en la citada CBCritut:a dé 5 de sep
l:iembrc ce 1912, pu•·que seg(m u~ t •. ,;: (SUbraya la. Corte) 
el scflor Sierra uu le cumplió In obligación de d!U"le t>n 
ganudo a par~ír ULilidades? ·' 

"1'/ . Es Olcrto-...,sl o nó- ¿el menclon11do contraeo de 
tr~usacción lo cumplió el señor !;!erra meno& en la pat'te 
que dice usted (su!Jrnya ta Corte) lo obligaba a da.rie un 
gnnado a u~Hidac!cs en compal'l.ta; obligación que no 
comW.ba. en m menctonnda transo.ccióo ?" 

h) Porqu~ tampoco es e><acto lo que a!itma el recu
rrente de c¡ue en los poSicionca absuelta~ por el derne.n
d~tlo el 14 !le octubro de . ¡g¡a, aparece la paladina con
feslun de que el expresado ai:lso!Velltt nn cumpliera In 
Olliigneión que le JmpuLa el rec11rrente . Esas postewnes, 
que no se hallan en los foltos indicados pe>r éilte, stno ·al 
frente del }4 del cuaderno de pw ebns de la pnrte que él 

'!epr~nta,. d.ieen ; 

A la tercera: "No es c ierto .:¡ue ·yo tuvie;a que dat·Je 
tale~ reses a Francisco J. Re.<trepo O., y ea elcrto que le 
h loc una promesa. a Alejandro .Reatrepo v., de dar unas 
poca5 reaes. ~iempr~> que conviniéramos en 111s· condl· 
ciones.:• 

A ~a sexta, coutes~ó: "No es cJerto que YIJ me hubiP.ra 
comprometido a da rle a Alejandro Res\.repe v . ganado 
por cuenta de r-rancll:e<• R.est:epo G., ·y e$ clert<> les he 
retedclo a 1tlgunas per•onas que no le di a Alejandro 
Re_s t tepo V . 14l.s pocas reses que o!rect, pyrquc no me con
venta. el n egocio." 

VJ .. Dice el recurrent~: '•Con los documentos de qu e 
,trnYI el eaplt11lo [V que nn teeede, p!eoamcn t.e se esta
blece que el pago de lo.~ crédit()S aJudídoa en la letra a) 
<ie la demans¡a e~pec!almcnt-e diri8ida centra el sei!Or 
Blc~ru., Y que .;s¡,e debió de cancelar como nece$aria cn•l
seeu~ncia de la t rans11culóa con:s.ignaut> en la escritura 
n úmero 1258, de 5 de sepUetn.bnl ue ' 1912, tlje un p llgo· 
verificado por el sef\or RestreJ,>Il G. en dtr>ero en efec
tivo; succcllendo lo mi~mo respecto del V11lor ae ocho
cielitos pesos relaciona.d(>S con ta casa situada en San 
Pedi'O y que el senor Sierra recibió, tambien eo dinero en 
efectivo. en f~l:J ... ·()rO de 1!115" como exprcsa.r.nenté ro cCin
fiesi dicho scila!' al absolver la )>06ielón n del ca l:<tc¡go 
de 10 de jun·io de 1923 (follas 22 y 23 del cull.dorno de 
pruat>a$ del actor). ;\pc.rl~ de lo expuesto, laUibit-n cons
ta en el proceso (folio.; 70 vuelto a 7'1 ibldem), qu6 •1 
senor Sierra ejocutó o.l se!lox Res ttcpo G. Cl)n base en el 
er(id tto, que ll!Z(; ofcctivo, consignal!o e.n la retuid~ ea
clilura·número 12~8. de 5 de sepHembri! de 11112; can>c
terlzt\ndoo~ de tal suerte , .del cloble pago de una misma 
sum:t, es decir, de !~ suma respectivamente representada 
por los cr éd itos r"terldos en la mencionada letra o) de 
la demanda y que el seJ'lor Sierra, como queda. dicho, de 
bió de cancP.la r como comecueacia de aquella tra.n~ae
ción Y qua, sin emburgo, meses despu~. sln que esa con
dición contractu~l hubiese sido cumpllcla ·'por el seflor 
Sierra, el .:eñor Restrepo ie pagó en dinero en ~>fecttvo, 
cual lo prueban Jos mencl<•nados documentoo ameritados 
en el capitulo IV de este libelo; y el pago de la suma a 
que alcanzó la ejecución que el señor Sien-a nsla.blecl6 e 
hizo ~l'ectlva con base en ·dicha escritu1·a de 5 de 6ep
\temb~ de 1~12." 

El paso de la seritencla a que se refiere e~te cap!t11IO 
de la demnncta, (!!ce: · - - ...... 

1 

l 

' 

1 
j 

' j 

.> 



l 

1 

¡ 

1 
i 

> 

l.. 

GACETA JUDICIAL 1'5 
=-=~~=-~- .... -·· 

"Subsidiariamente a los puntos @) y 1) y su parágrafo. 
Esta petición se rellere a la obligación ·que se atribuye 
Rl dem_andado de. restituir lo que recibió en especie y eli 
importe de bienes rematado,; en el ju icio promoVIdo por 
Siena contra Restrepo O. el 16 de junio de 1913 ante el 
Juez del Circuito do G-irar<lotu,. Fn. el juicio no se en
cuent-ra flmdamEllt.O alguno ~e hecho ·o ele derecho que 
sea. sur:clente para que se h a,ga tal declaración. Y se 
ha probado que el punto se ventiló o se ventlla en otro 
jUiCio.~• 

De lo dicho por e l Tribunal, deduce el recurrente e•~os 
dOS cargoo :· 

" a.) Que lo afirmado nl final dei pi!.rrafo tran3Crito 
·con&tituye un ~vidente error de hecho, porc¡.,e no es cier
to que en el proceso haya prueba, y "no podrta hab~rln, 
po!:"<¡ue nunca se ha ejercil.a.do 1.ai aceión-en juicio, "par
te de que el puntQ o puntog pedidos sub.lidU.rian¡ente en 
los puntos e) y f) y parlig~nfo, lin.yan sido o s~an rrt~
~eri~ de un debate t'lístinto 'ctel ac~ual." 

Éste cargo seria explicable si lo ' :ilitmB.Clo por el Tri
buna l en la parte motiva <le que "se ha probado que el 
puntu •e ventiló o se ventila en otro juicio," hubie ra In 
fluido en la. par~e rasolutivll, cuma por ej emplo, $i a cou
sesuencla de eso, se hubiera reconocido lu excepcion <te 
cosa Jo~ a da; pero ~ concepto aeul!ado no t-uvo ninj¡Una 
influencia en el fallo, que se limitó a confirmar la $en
~encla de primera ln.:;tancla que absuelve a. los demanda
ctos. por no el:l.Stlr en el juicio hndamento alg-uno de he
cho o de derecho Que Just!ttque las referidas peticiones, 
sin tomar en ~onslderación las excepcione» pro¡;mestas, 
Y· repetidru; veces ha aicho la Corte que "no pueden lltlt
vir de fundamento a: recur!!-0 <le caaacton errores que 
ninguna ínflueneia puedan tener <-r. la, part<l resolu~lva 
de la sen tencia ." 

ll) En relaclón con el concepto dd quo en este juicio 
n<> se cncuent<u. t unñament.o a lguno de hecho o de de
recho que s.;a suficiente para que se declare que el oe
man ciBdo Sierra es~a obügadO a restituir lo. que r-P.Cibió 
en especie y en importe de oienes rematados en el julcio 
promo\·ido por el ( Ontra Restrepo G ., el 16 de junlu dé 
1913, ante el Jue• del Circuito do Girardota , elrecun-ent c 
acosa la sentencia por error de hecho y de derecho: "el 
error de hecho, igualmen te eviclente·--dlc<1-con.si"Le en 
la con~~atlicción que· al manifiesto é.el Tribunal impri
men las proban•a~ menclonaelns ~u el p~rro.fo que vre
ceqe, y que efectivamen l.e 1.'1~-svlrtOan, de l-vtlo en todo, 
•1 res~Clvo r.oneept.O del Tribuna.!; y . el error de llert~
cho se caracteriia en· la dese.stimaclón de e.sas mismu~ 
prucbn• por parte del Tribunal. Todo con la consiguiente 
d;recta violación ce los ya r.tt.oóos ·:lrtJCulos 1625, 1030, 
1769, 1758, 1759 Y 2681 del Ccidlgo Civil," y 36~, MI, 55S, 
.;ss, 567, 5G8, 569, 578, 5J9, sao, 677, 681, 836, 837 y Hli!l 
del C<\<ll¡¡o Judicial y 72 'ile lo. Lo y 105 de 1890. Unlendo'!C 
a é~tos los articu ius 23!3, 2315, 2316 y 2JI8 del CÓdigo 
Civil, q~e el Tribunal., con aquellos. na debido n.pllea.r y 
nQ aplicO, en este punto especial de su fallo." 

Como ~e ,e, COII~l~ lo preceptuadü er. el artículo 1)•• de 
In. Ley 90 tle Jfi2D, en este parralu invutucr" el recurrente 
~res cargos. a ~~ber: 

l' El d~ viulát iOn directa de los aYticuloJ citados a l 
final, car~o r¡ue se t!esecha, porque como se · dijo en ca
s~cion ae .20 de octubre de 1921. "la Oo1"te no puede to
.JruU en cuenta i<>.< moLiv:~.> de casación consist-entes en 
intratcl\in d~ 9et~xmin"ada~ dL,posicioncs su•~<~ntlvas, 

cuando el recurrente no expresa el eoncepto de la infrac
ción." (Gaceta Judicia l, XXIX, 23, 3'). Para que exl~ta 
viola.ción directo de una disposle!ón legal es necesario 
que Cl tallo COD'-Cnga di&poaJcione• COn trariaR Q ese pre
CeptO . (Oasf.\c1ón, 3 noviembre 1922), y es al recurrente 
a quien CO!I"eSpcnde hacerle esa demostración. 

Z' "Error Oe hecho lguahrtentc ·evidente consis~e-dicc 
el recnrren~e-en Ia contradicción que 111 mnnlfiesto del 
rribuns.l im¡¡rlmen las p rubanzas mencionadas en el pá
rra fo que precede, y qu~ efect-ivamente · desvlrtuan de 
todo en t.ndn el respectivo .concepto del Tribuna.!." 

Refiércse el r ecurrente, como inarerla ele ..,..., cargo, a 
unos documenw.s a que VRgamente, sin lo. debida prer.i
slón, hizo alu~ión en el capitulo rv de su aleg-o~.to. en 
c.%us l~rmlnos: "las pruebas del ptlgo efectivo en que •e 
i;a rundadu y .e tunda el actor paJ·a pedir lo que pedi en 
lo.s indicáaos punt.os a) , b ), e) y d ) de >U dcmonda, y que 
no ~on otras, c:;as prueba:;, que lns que rcgjstran los folios 
87 a 101 del respcc~iVO CUaderno de pruebas del actoJ·, y 

·.~¡ue se e<>racteri•ilon en posicione; peóída.s por y o,psuclta.• 
por el señor Sierra y e.n .confel<lones dt< •u apoderado 
soñor doctor Alfonso Calle, re:;-pec t.o del pago, en etec
Livo, del valor do loe c~é<lito~ amerltacl•l.s •n el pu.nto o.) 

. <le la demanda.'' 
SI se tratara de un fallo de in•tanc!a, no cstoúa mal 

que e: interc.,ldo pusiera a cargo del •ent encie.dor la la 
bor de buscar y analizar las pntebia.s .a que se hace refe 
rencia; pero en casación el reeurren~e ha de a.l ustarse a 
la.; reglas que de manera e.~trlcta h.¡, es~.abl.-.cldo la ley 

· para csre reeur~o extraordinario, y, al erecto. e~ de ngor 
obse rva.r que imperativamente manda. el articulo 9' _de la 
Ley 90 de 1920, que en la demanda de eR•ación "~e deier
mluarán una n una la~ pruebas ma.l apreciadas y la leY 
violada por mwa apreciaolón de lws mismas," y que, corno 
este r.argo no se ¡tJl!Olda. a este precepto, la Corte no puede 
tomarlo en consldernclóll. 

s• Error de <:IP.recho. Es~e cargo lo formula a~l : "el error 
. de deree:'>o se caracteriza e u le. de3~tlmación de e-ata.s nüs

mns pn:ebas por part.e del Tribunal"; pero como es:.O C$ 
al)(:nn.>: pna •hrtpl.c propo.~ición, desp.rvvi~ta ele demostra
ción , no. bu.y lugar a tumárlo P.n cuenta. 

VII. En este capil~>lo Cllee el recurrente: ""Vlijne, ahora, 
la pet-ición, ' tuüavia. m·L• • ubsiiliario a. los mismos ~!us 

o) y 1),' y respecto de la c11al el Tribunel apunta el misn>o 
reputo Que h iCiera a ln petición Inmediatamente anterior, 
da.ntlo, con ello, base -para la imputación, que eleo;t.iVa
m~nt<l se !lace, óe otros nuevos error1!J; de hecho ;y de de
recho, por Ill.Zón de la. equfvocada apreciación de este 
punto r.oncreto de la .. cclón ejcrcit&da. por el -~oñor Rcs
trep<J G., que no puede e~uipara.rse a. ioO• puntos anterio
res, ni en su •= ni en su~ erectos. Es; e>s pun to; se ins
piran en un· pngo ·de io no debido, y el q ue en ""k capi
tulo VII se anall•a., aescama en m•onc& t an éli~tintas 
r.omo son lA.s que pQr mera e impropia salvedaa reconoce 
el Tríbunal, y que ciertsmente son razones que, al res
pe(;t.O, comportan el eanlcl.e.r de causa P.: inclpal d~ la 
repe tición d~ pago demandada, absolutamente lndepen
(.llente de b •·clativa al pa.¡¡o de lo no debido . Imposible, 
pues, contundir !o uno y lo otro como ~~ realmente se 

. trarnrn de 5010 una OO.l «." 
. )lo es fundado el cargo de error de ttecho e.n !<1 inter
pre tación ue lo p0dido en este punto de la demanda, pu ·~· 
el concepto del Tribuna l c.; que lo que se pide ~n e.%e 
punt9 es, en el fondo, igual a lo ·pedido en 1~ anteriores, 
"salvo-:-<!:c~--eu cuanto _en este lilLimo se a!O)SI\.."1 r11:o;1nes . 



GACETA JUDICIAL 

de dolo, tuerza mayor, con<l)clones no cu?npUI2as, petll\lón 
antes do tiempo 0 de modo iuú•bldo o !ncc:impeLenr.ia de 
juritldlcclón en <:1 funcionario que conoció dP.l. inicio eje
cutivo en 1913.' · Dice pues el Tribunal que aunqtie en este 
punto se pidt: lo mismo c¡ue en las anteriores, la eausn 
de pcclir no C$ !a m isma. 

Pen> el Trllluna1 n iega lo pedido .on este punlo, potque, 
en su conc~<pt.o, "no hay pruebas de loa fundamentos qu., 
se alegan para sustenl"'r est.:. pcUclón"; y el recurrente 
acu.'la. este c~nceplo de error de hecho,. por esta:; razones : 

a) Por lo que ya' se ViQ que tH expuso en el capitulo V 
de su a legato de casación para clemostr:u "qne sJ exis~ 
la prueba del dOlo a lP.gado por el actor como cau3a espe
clal de la petlclon que se a nal!zn" ; pero como ya t<imolón 
se vlo, cuand(l se tt·ató de r.sc capitulo V, el Tribunal n~ 
encontró probado el dolo, y la Corr,e conaidera qu.e no es 
~rróneo ese ·concep\0, El cargo es infWitlado. 

b) P orque en ~~ proceso hay prueba de qu• "Res~repo 
estuvo en prlllión po,; delil.o de s;;.ngro," en el ~lempo en 
que expiró el pla:z.o tl)adu para "'l pago q~e úebia hacerle 
ll Sierra., de acuerdo coo la e~cri~ura de transacción, y 
que, a pesar -de eso. que para el 1·ecur:cnte ~on.stituye 
tuerza mayor, Sieua ui •Jecu t<> y !;e hizo pagar e~a deu
da, .razón por la éu111 Restrcpo tJene aCCión eon \l:a Biecra, 
"para r•pct.lr lo que por <fstc tue cobrado judidalmen~e 

en el juicio eJecut"ivo"; pero como ~~ hecho de que lUla 
p ersona cal¡¡u en prisión, por mil.~ impre·,ls to que hay¡), 
s ldo, uo constituye por si ~olo una clrc~;nst3n.cia o¡ue 1e 
h aga IJn);JOS!ble el cumplimiento de Ir. obll(l~ciún de pa 
sax lo que debe, S1 ·esa obligación consiste en la entreso. 
de una suma ele dlllero, el cargo e!\ infundado . 

e) Porqu~>-dtce el reeurren·Le-"a t ollo& 1l vuelto, 14 
vuelto, 15, 2Z, 23, H7 a 101 i 121 del propio cqailerno de 
JJrucbas del aHor, estlin al Mntrat.o .de trausacc.!On de 5 
de SP.pttembre de 1912, unos <:et&!ficaclos, JJ~rttnentcs, dP. 
ros respectivÓs sell0l'C3 RegL~trado1'1!!! de Ln$trumentQ.< 
pllblicos, varias cscrl~u ras · otorgad~>S unlpcrsonRiment" 
por et seJ\ot Sierra y -a.J¡¡qnas wnte&loncs dP. este mismo 
señor, que de co!lllllCJO plenainenLP. e~tabtccen SI! "'b~o
tuto incUJnpllnlleuto respecto cic las condleionet qcc de · 
¡ ,.¡ t ransacclt.ln quedaron a su cargo, dando con est-o lu
¡¡a.· a Que tales. o.onr'liclones neecsuiamcnt.. sean e~tlm»
<~,.,¡ <;amo no cumplidas; tgualméntc, por razón de. lo dl
l:ho y c\c a r.nerdo co!l los artlculos 1609 del Cúdlgo CMI 
y 2~C del .rudicial, ni <1 señor Resuepo a . enW Jaml\S, 
en mora, ni el sefior Sierra hizo el requerimient o de ri
gor, para que, a virtud de a Uiboa fenómenos Jurldlcos, 
pudiere pedlr en tlempo y de modo no indebido ; y, por 
último, a folas. 70 vuel~o a 75, a parP.ce que el setior Sie
rra a pesar .de lo expues\0 en los dos :lea pites inmediAta
mente ant~rloro,~ de es~e pá.rrMo, pidió, contra el sellor 
Reli~repo O., ante~ de t iempo y de modQ ino;lobido; con 
fundamento en .ta citada. escritura de 5 de septiembre de 
1912·. Agrégnsc que de e~te ·mismo lnstrumentu {!olas 93 
a 95 Ibídem) , se deduce .que el J\le• eoinveLente para· co
nocer, 11 la· lu• del artículo 101 del Código .Tudiclal-vlo 
!udo por el Tribunal pOr no haberlo tenléo · pr~en1.e en 
su sentencia-no era otro que el ele! Circuito de Medellln, 
por el cuádruplo motivo de nnber sido M.edemn el lugar 
donde se celP.bró la obllgación , dond·~ debía h acer!;<: el 
pago, dond.P. resid!a ei sefíor Restrepo o ,, y donde, re.s
pect.o <k>t Cirtuito de l¡;ual nom·~re, estaba gltuad(\ uno 
de los dG.• lllmueblca h lpotecl!dos.'' 

A es+ .A~ se ob.\erva : . 
1' Qae Jos certificados dei R~gist.rador 'tle !nstrunuill-

--= 
toa ·pdbl!cos de MedelUn, a que se refiere el reourrent.e. 
no son orlglnales, ~lno que liguran &n unas coplas cxpe
c!icl~~:~ por el tl.-~retarlo del Tribunal Superior de Medell!n, 
y por esta clrcunsta.ncla, la Cottc no loa estima, pues 
: uruprudénela sentada por ella dice ~que las copias de 
los documentos o.utént!cos, pura que puodan estlmar~e 
como prueba en Juicio, del>en ser expedldag bajo la rr.~
pon.:;n.bllldad ele íos funcionario>. encár¡¡aeos de la •.us.to
dia de lo3 orlgín.,les· de lu.'l doc umentos pfiblicó~ que se 
presenten p:>.ra que obren en Juicio. Esta• r,(lplas sólo son 
admi~lbles cuando el Jue• h a nega1:1o el desglo.se." (Ca
sación , 3Q septiembre 1919. xxvm, 307, 2'), LO m i""'o 
ha. do dech·~e ro&pectó de los eertiflcr.do• sobre las cons
tancias de Jos Ubroo del Regil;t.rador de instrumen tO'; 
publlcos, que, para que conste Su a,~¡ten~lcld>~d, deben tr 
autorizados por ·es te funcionario. 

2' Que del conLrato de transaccíótt de 5 d~ septiembre 
de 1Dl2, consignado en ·la ~scdtura. otorgad:\ en e~a fecha 
en Jo. Nota.rta a- de. Medellin, bajo el nttmero 1258, no, re

' sult:~ prueba 1\lguna que contradiga lo nf:irmado por el 
T11bU11lll. 

3' Que Ja,~ oscrtturQ~ "otorgadas u nlp•!rsoo .. Jmente" 
. pol' el sefior Sierrn, que :figuran en los !olí-:>:~ del ptwcso 

que eh este c~pltulo <le ·su alt:Ku~o lna icn. el re~urrente, 
no sirven para ;¡.creditar el lncom¡¡limlentu que se trata. 
de· demostrar . 

4! En cunntu a que en lns velnttl llOjM del c uaderno de 
pruebaS def actor, lnólc~~.<ias por el reeurrente, C'ltán "a l
Slinns eonleslon..,~·; del demand.ado. Sierra que "acreditan 
su nb.~olut.o lncumpli:nle:::.to respecto de 184 condiciones 
que de t al t.rs.nsacci6n quedaron a su cargo," como el 
recurrente no precisa cuáles son las declataclones h ccnas 
P.Or Siern, que él ¡tprecill. como confes!Ou <le ~se h echo. 
la Cnroo no pucae a~enturar~" a esa. búsqueda como J uez 
de lD.3t.m cla, 
· :;• No e~ ex:acto que a fojns 70 vuelto a 75 del mismo 

· cuaderno dicho, s.parece que Sierra. pl<iiú cimtr~ Rc.strepo 
G., ante~ t1e tlempo y de n:indo lndeb;do, con fuullamenio 
en 111. citada e~crltt~ra de 5 de septiembre de 1912, J)ues 
a eaas fojas sólo figura la d!11gencla. de un rem11.to ~erl
fica eo en el Juzgado del Circuito de Olrnrdota. el 27 de 
·teb: ero de 1915. el registro de esa <iil.lgencla Y un pliego 
de poslctone~ ,ormwado !>Ot Alcjan<lrO Restrepo· V. Y 
Franci•cn ¡. Ro•txep" o., pao'a que .fueran absneltaa por 

J 

' ' Sierra y !10s ¡m.$1Ciorres absuelta~ ¡mr óste =~e el Ju•gado 
· Mnnlci¡¡al de Copucnbana ~1 24 de septiembre de 1913, 

cou relnc10n ·a una promesa qne a firma Re¡uepo le hl'zo 
Sierra ae darle 1;n ganado a pastar: Do nado. de ceo re
sultn· dato all!;utlo demostrativo de que Sierra p!tiió con
. tra Restnpo G. antss de tiempo y de modo Jndeb!do. 

o' Tampoco es exacto que de la misma. escritura de 
transa~o-ción de 5 de septiP.mbre ~e' 1912, que s irvió de ti
luio eJecutivo e n el Jnlclo>· ·a ·que e l c .. rgo se reticre, re
•U:ta. la Incompetencia det Jue."L del Clreull.o de Girar
dota, p\,.e& la ojecucÍim ~e dirigió sobre las dos fincas 
hlpolec&.:I~US por medio de una misma e~crl~ura, y como 
unn d.e ct!as e:¡tá. situad;> en JurlsdicciOn del Circuito de 
Gil'a rdota , ello hace que ~ca competente, a prevención, 
el Juez d~ ·ese Otrcuito, segtln lo establece el articulo 161, 
é'a>v 5', dd C(Jdlgo. J n<l1Cial, Invocado en el ml!lmo libelo 
d e demanda. 

.Oe t(ldo lo die ho r osulta que son intundadOs todo.s los 
car~os contenidos en este capl~ulo' de la demi•ula de ca
sación. 

VIII. Como b:o~e de las acusaciones con ten Idas en e~te 
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capitulo, el recurren te da por demostrado en los eap!tulos 
~nterJores; que Sierra conr6 do.• 'llee& de R<>.•trepo una 
mi!:ll'la $Urna; qua lo ejecutó e hi?.o efectivo su cTMJtn 
contra é.ste sin e.star vencido 61 plazo; que no llegó a 

. eancelilr las hi¡Jotecas que en 111 e•ctitura de transacciC:·l: . 
se obligó a cancelar; quo obró dolosamente en la celebra
Ción de ese pacto; y que Rest.repo por acto.!l dellctuo.so& 
de Sierra ~llfrló grnve;s perjulc!os que este debe resarc.lr, 
y •eguidamente dice: "no obstante, el. Tl'ibun'al reflrl·t\n
do.se a la pctl,tlón u) de la demanda, CSJleclalment•e diri
gida CCin lr" ~1 seitor Sierra, die<! : 'uo_ • ., llan !Jrpbado esos 
perjuicios. 1\o los causa .quien sOlo ejercita su derechO.' 
Hl mi\.~ ni menos, pt':sele a los antes Citntlos Rrt\cul~ 200 
y S36 y al 837 del Código Judlcia!, que clertamentt\ no 
admiten semeJante ·modo de ta ilar un pleito y q11e, por 

- lo mt~m~. dirc~t11mentc resu!Lon violados por el sistema 
que el re~peciAl derrocha la sentencio. Por todo lo C'J~tl, 

tan evidentes ~on los er~r.es de hecho y ce derecho que 
im¡¡l!(;~n Jo:; CQil~<lJJtO• del Tl'lbun&J respecto de la ex!~- . 
tcncla, por éste negada. de la prueb¡o de los ¡¡eriuiclos 
dcmanda<los. y, principalmen&e, ae la. razón o causa en 
derecho pan pedirlos en la dem9,Ilda, como directn 1'!.'1 

la violación de lGS citado.~ a.rtleulo.< del ·c(Jdjgo Civil y del 
COéNgo Jndicia!, y de los at'ticulos 1494, 152'7 y 2303 del 
CódigO Civil y 34 de la Ley 57 <lo 1887, todos los cua~es 

·ha debido npl1car, y el Tribunal· no apUcó, en el fo.llo re
currido!~ 

Observa la Corte que aunque es 'clerto c;ue, en m·1H)hdA 
puntos. 1& porte motiva del tallo es acma.siado lacónica, 
ello no lxnplica violación de ley •tiato.ntiva, pues Jos ar
Uculos 200, 836 y 837 del Código J udicial, eito.dos por el 
recurren te, no tienen ~ earácter; y, en lo que hace ni 

· én!'Ro de violación directa de los artículos ~lte.das del Có~ 
dJ¡¡o, Civil, y del 34 de 111· Ley 07 <le 1887. no hay lugar a 
toma•"lo .en consideración porque e~ recurrente ni sfquiC!a 
dlc:e ·en qué concepto 11ar1 •tdn violados esos preceptos 
legales . 

Tampoco dice el recurrente on qué consisten los erro
res de hecho y de derecho ueuso.dos por ól con uoa va
~vedad Inusitada en eate recurso. 

· . IX. E u est-e Ci!p!tulo concrHa~e la acusación del tallo 
a 10 atanadero a la pel.iciúu "to<lav1a mas rubliidiarla al 
propio punlo h) <le la !!cmanela.n Pillese Cll ese punto 
que .se <leclare: 

"t• Que es ilegal la noLmcaeión del auto de 5 de junio 
de 192i , prolcridG por el TrlbtmHJ superior; en el- mL~mo 
referido juicio Ol'dinario, en concesión del recurBo de cn
•aclón lnterpuest'<l por el actor contra el expresado fallo 
de 6 de mayo de 1 (12·1. 

"2• Que, en consecuencia de la Uegaliclnd de t.al notlti
cacl(lu es .uulo, queda resclnc:J.id.o. y debe reponerse todo 
10 actuado por la ·llonot"nble Corte Suprema de lustlci~>, 
n partir del an~• 11" 9 de agosto de 1924. tnc;usive, c.n 
adelante." 

Fiwdase esa l>etlelón 'en c¡ue ~1 edicto p_or medio del 
cual se hi~o lu . ilotlflcación del refetido auto . de 5 de 
jun to no permaneció fiiu.du por el termino legal. "Ti\1 
edicto - dice el llbelo-<m el tundameut() ·de hecho mar
cado con el nú,mero 35, fue r!JMo el 4 de .iunlo .a ra~ 
8 a .. m: y desfijado el dla siguiente a ' IR.s 9 ;'l .. m." 

El Tribunal negó lo pedido en el punto de que se trata, 
fund.ulo en que "la nulidad de actuaclones no se puede 
1\nceT !;Jno en el ;uicio en que ocurran esM nulldadl'S.'" 

El l'ecurrente acusa e$e concepto por " un doble Y evi -

? 

~=--~ .. ·· ·· 
'dente error de hcello y de derecho; por<¡ue-dlcc-vlr
tualmcnte .._.¡. ni,¡ga ol Tl16unal la éxJstencla, en el ps-o
ce30 del pi'CScme hliclo, de la prueba de lo.; h~ho.s cons
tit11t.ivos de aqucila nuildad, a la :vez que deja do apreciar 
o aprecia mRL ~~ misma p~ueba, que es pl"m' ·, complc· 
ta, y que consist:~ P.n los documentos cuya copla autént.Jca 
eorrc.a fojas 33 a 6 1 <1~.1 r.uaderno de prollanzas del de
mandante¡'' 

Sin entrar a cxnmiuar si ec. las !lojas del pt-oceso. indi
cadas por' el recllrren te cxi~te " uú la prueba ele los he
M<* que él t~ata 11e hact!r valer, para rech•2&r este cargo 
y l'l de "consiguie.nLe <llrecta violaeJón" de .varios dls¡iG
slclones procedlm.e.ntalcs cit.'\da¡; a oontin uacl l\n, bas~ 
haocr notar que ol Ttibllllal no negó la re!Hi<IR pel.ición 
por ra.Ita de (>n:tlba de los b.echos en que •e funda~ sino 
por considerarla hnpru<:edento. 

·X. r.n -.t.e ca¡¡ttulo· do la den\and!l. de ca~liiCión con
ceptua eJ· recurr<:nt• qu~. el Tribunal ha violado varias· 
dioposicloncs legales y ha incurrido en mnr.l\OR errores 
de hecho y de <i~t·echo, pero t-oclo ello lo expone .~in ~u-

. Jeción a. lo precept.uaao en el BrUculo -9' de la Ley 90 
de 1920. En efe(to, consi:Jte au a.cusaeión en que, como 
dice· la :;enle ncla que un Tribunal no puede anul:l.l' actua
ciones n! sente ncl&s <le la Corte Suprema de Juse1cln. "es 
CIP. obsc.rv.ar-dlce el-qu~ propiamente no 5e ha. derium
Ciado la nuildad dP. ninguna de eilas, y qo• , en todo c~>so. 
la atribución prlvatlvn. q·Je al respecto• corre~pl)nulera a 
tan elevada corp:)rac'lón'en R>ll2. Plena, set·la, como a.rntc\
nié:Únentc Jo deÍnuc•tran. l¿s iJ.niculo! 40, nmnem! 10. 
del Código Judi~iul y ¡• de la Ley 56 de 1914, sOlo ~P.ria 
res¡-.eeto de las sentcnclns definitivas que ella dictase en 
utÍ:>. sola inS\ancla ; -que es circuru~cia. que no concu
rra· en relaclón con. almple.s fallo.s imcrlocu\orlQ6, menos 
~i •~tos han ~ido pro!eridos en via de casaclt.n, que no 
puede ser r.on~idcrada ccmo un"' instancia en el rcspec
tl~o juicio,. com.cl claramente se de$pr~ude del apl,cable 
artlc:~lo 2lU de la cltdo. Ley 103 de 1923 o del l¡ualmente 
aplicable artlcuio 338 (le la Ley 105 ele 1890, q.uc eL Tri
bunal viola por nl). h nberlos tenido en cucnl." en su lallo. 
Además, como lo que propiamente se ha <leman!laelo es 
la nulidad de Utla ac~uacíón cumplida en la Secl'eta.ri" 
de 1.a lÍoi!U! .. ble Gorl'e Suprenia de Justicia, quo o.s algo 
perfec\ali!entc. di.,Unto y n unca coníulidlble con hu sen
tencias de ronao o ~Implemente lnterloeutortos 11ue la. 
cotJloro.clón profi~ ra, es lle hace r .nuLar el error de dere
cho en que al re~pec•.o Incurre e.l Trlbuna l, con ln consi
guiente directa vlolacll.m ele los citados art!cu!u.< cuarenta 
(4U), numeml lO del Código Judicial, y 1' de la Ley 56 de 
1914. que no ndmlton sel'!lejante criterio Y tan ¡¡átente. 
ese ~rro'r, como también lo es el que SE\ cnr:Jcterlzn. res
p~ct-o del hecho y un el cierccho, en .. la eqnlvr.>cn.da. sp;·e
ci!lclón de la. <l•mar.<ia . oupuesto que en ésta , como se 
n:pÍte. nc se ha .';oi!Cltado, de m oón dlre<:t<?. ln nulidad 
de ninguna scn ltucla de la C<>rté Sup•cma, sino, sólo, la 
de. determinada aetuu.ción adjetiva, corre&IX>ndlente a la 
secretaria de la c.orpora.cioll y po¡¡ el articnlo 51g de la 
Ley 103 ele 1023, seí'la!Ma r.nmo determinante de tal nu
lidad. de derecho y por ministerio dP.l miSmo cltallu pre
cwto y de: ·articulo 52\) <¡ue le- sigue: pero mayormente 
en el caso ,cue~tionado en esta parte del debate. porquA 
i~ provider.eia interlocutoria de 4 de noviembTO de 1924 
tiene como cs.usa ma.ulJiesta el t.fs..,lado que lll.lbGigue a 
IR n'ottficarión dol nuto de 13 de septiembre anterior; Y. 
como ts not:ficscJón M -este .Ruto pc<:ól de nnla, seg\m ;os 
art.iculos 320, 374, 375 y 51 U (le la ·citada Lll>' JOS de 1023, 

' . 



1 

1 

1 
! 

• 

GACETA JUDICIAL 

·~ lneue$tlOnll.ble que es o. ti!.\ nulld._d y no a la quo )lu 
dien>. comportar en st la. sontencl<l tnterlucuoorta pro
ferida po: Jo, honorable Corte, a. la que hay .a,ua atender 
paru. deducir 5i la demanda es o 11ó ele co1J1lletencia del 
rcspeetho Juez ~ CircUito, ~" orden a l o .. M~clalmente 
estabJecjcJo en el n·Jmerar 19 del art.lr.ulo 113. del O(ldigo 
Judicial, directamente vlolaclo por el Tribunal, al Igual 
de Jos olros citados, pnr no h nbét"los aplicado en la sen 
tencia. Y cuenta que aun en el caso de tratarse de una 
sontencia, en favor de eate articulo lt3 estarla la p•·efe 
rencla merced a Jo estat.Uldo en el a"'icnlo 5' de la Ley 
57 de 1887, l¡:ualmente desntendldo por el Tri!JunaJ. 

"A&! quedan analizados uao a uoo, lo~ punto.; I, li y 
m de la petlciOn de la demanda a que eate e.apitulo X 
se I'efiere." 

S P. f.lbservu ~ 

• "Quien formula una ée.:ianda de ca...-aetOn-ha <!Icho 
la corte- debe aj usta,rse a las l'P&IM que patQ al erecto 
tiene detennma<::as la Je¡r M man er11 c<tricta, porque aaí 
lo reqUiere lá. nstutniC?.a de este recur.o," y como lns 
acusll.ciones c\Ontcnldas en este capitulo de In demanda 
nn se ajus~an a esas nom1as, 1¡, Corte no puede tomarlas 
en consldet-neión. 

XI. Re!!~rese es~e capitulo a la paxte de la senten
cia recurrid" relacionada con la pe·Uc ión que en el li
belo está TOI\I'Cada cnn la letra ;}, en la ql'.e se pide que 
al .~~·· decJ .. rada la l'eso;uclón del contrato gue expresa 
la eserituta nún1e1'0 1268, el clemanclnclo Sierra quecla en 
la obligación de rendirle cuen tas a Icestre¡¡u G. de tmos 
··n~goctos de oros," y ott·as unerac!OMS. El Tribunal .nie
ga e3a petición porquo este pleito no ver~a sobre reso
>uclón del reíeri<to eontraoo, coneepoo que el recuncrlte 
acu~n por error de hecho y OP. ·cterecl:).c en la apreciación 
de !ti aemanda; peto 3.1 miamo tiempo reconoce que esta 
pe~ición e.~ de cará.ctcr coneielonal para el caso el!' que 
. no !;e 11ecrete lo pea!do en el punto h). A~i~ pue~, hn.bi~n .. 
(\o' e negado lo pedido en el punto b), ntccsariu.mcr.te 
habla de nef(arse lo pedido en el p uo l.u 1); y basta e.;ta 
cons!deracion p;;ra declarar Infundado este motivn. 

XII. Est~ r.apltulo se rctl .. re a la parte de la sentencia. 
relativa <>l puntu ¡¡ dd li!Xllo en que pi1e que el deman
dado Slen:t sea condenadll A pagar las co<tns del julelo 
si COJJ kacUJer" ia demnncla . Se ha visto ya ,que el cluman
Llado tue alJSuelto r.n amba..• instancias, de oocloa 103 car. 
KQs .de la dema.n<la , y sln embargo, el rec:urrente acusa la 
sentencia por violación ele! o.rtic-uln 66t d"l Cócl iKO Ju
dic:tr.l. porque en ullá no se conden ó aJ dCIJl:>ndaáo al 
pago de las costas . La oort.e n o entrn a oonslderwr de 
íollciQ este catSQ, pues para desecharlo le basta anoL,Lr 
c¡uo es jurisprudencia const .. HLomente anotada. por ella, 
que ·"~" r.ond~n~IOn en cosl<l.s ca punto- q·.•c escapa ~ la 
cana.ción_,, 

P~ra terminar, dice el recurrente, que como e! Tribunal 
cita en apoyo de ia sentencia recun·Ida Jos artlculos 1ó4, 
155, an y 836 del C<ldigo J udicla). ~1 no ve "la ingerencia 
qu6 tales. precepto• tengan u puM.ml t-ener en la c<>ntro
vcrsla, ca.1>e acusar la directa violn.elón de tales artl~ulos 

' por su indebida ;,¡:¡:lr.ación ni ca.so del pleito." I'e1'0 •len-
do este un mero conceplo del rc~urrP.r,tc, quien ni 5lqniera 
da a en tender qu~ la cl\a do esos arti<:ulos inf!uyú en el 
fallo, en perjuicio de b parte que él rcpre.seuLu., la ll.eu
sa.r.tón es lnfunda.du.. · 

Por todo lO expu(!.'lf.o, la. Oorte suprema, en Sala de Ca
sación Civil, &drnhiist-ran<lo. justicia er, nombre de la 
Repúblícn de Colombia y por autoricls,d de Ja ley, deciara; 

~·-==--·· .. ---·- --==--··· .. ~ 
No hay lugar a ln11nnar la sentencia recurrida. dlctadll 

en est-é juicio por el Tribunal Superior de Médellin, ol 
veintitrés do julio d C niil noveclentos veinW>t.ho . Con 
coot...~ n cargo d€1 r~<.urrente. 

I'ubt:ques<, notltlquésc, cópiese, lnsértése én la <Gacet-a 
J'udio!at y devuélvase el expedi~>nte al Tribu~al de ortren. 

JOSE l.UOUEL AI'..ANO.O·-Jo:sé .r~aqu!n l'ie:nli.ndez. 
Genná.n 18. 9iménez-.l!"y·usto N. SamDie>, Secretario. 

C<or~e Sll.Prema d'e »ustici:t-Sala de Ca.saei~n ::;t,vii.:_&
go(.!l, <llocc .de dici.,mbre de mll lM>veci~Ct•o• trelnl·n 
y dos. 

En el .iuiclo divisorio de una finr.a rural, :1ituada en .01 
p:>rajc c\e Caue.,sec41, :.vtur.lcipin de Ca1ide taria, ius~ .. u
r,dó por el doctor Manuel Augusto Vernaa;~. como ai)O<Ie
.rndo do la 9efiora Quadalupe Valderrama. el Tlib\tnal 
S uuorlor de Oall dictó sentencia ({& segunlla instanci"' 
e! ~-elntleinco de febrei'O d• este año, conurmatoria de la 
del Jue~ 2· del Circuit.CJ de Palmlra , por la cual se negó· 
la cllvisil)n <lernandada . 

C'.o:>tta r.l tallo del Tribunal lnterpn!lo recurso de ca
Sé\Cióol el a.poe!erado de la sellora Valderram.'l, pero no Jo 
fnntló .anto ese cuc:po ni lo ha hecho en t$La Snperlo- .. 
r:da<'l, no obsiA;nte que se orden ó par tr elnl.ll. dias el rP.s-
uect.lvo tras lo. do. · 

.Es ei r.n~o. pues. de aplicar el a.rtlc ulo 532 del Código 
Jud;cHIJ. y de aeue:do con to que él dispone, la COrte Su
prema, eo Su,la de C~•nciOn Civil, declara dcstert<l el re
C'.Ir>o .de que ae hn hecho mención. 

Sin costaS. po¡· no apare.cer . que se haya:> eallS3do. 

l'iottf!que~e. cóples~ ¡: publir¡nese e.~~e fallo en In <Ca.· 
cda .Uudicl~l. 

TANCltEDO NANNB'ITI--Iuan t:. fo{Qt'tluoz.-l"n>.ntis
co 'l'afttr ~-t.-Augu'Jti> N. Sa.mu~r, Sec1·etarío . 

t~orte Sup.rr.mt~ de Justicta- Sala de Casaeié·.n Civil- Jto .. 
ll"t:i, Llic ir.mb•e doce de mll novcc!oulos b<i"la y dos. 

(Maglslrado pon e.• te, docior Germán B. Jiménez). 

I'tlr cscri~O f~ClllldO el die:>~ y scts de j111io ¡1~ mil nove .. 
.:i<'ntos veintisiete, el doctor Juan Baut lst:l Neira, apo
d<r'O<IO de Wcne<:•laa Qamacho de Pardo, compal'eeló 
:mtc el Juzgado 2' del C:.l'cuit.o <le V6:ez pidiendo qu•, 
pl'cvlo• to• trám.>te• del juiclu ordinario corresponcllente. 
ou.n o.udiench\ de Servilio P~<rdu, ma.r!do de su _poderdan
t<, se hagaJl en ~entencia delínttlva la;; ~lgnienteR dP.
clt:U'ateioncs: 

"Brimera. Qne Jos señ ores Servilla Pardo Y Wcnceslaa 
G~<maeho de Pardo, e6nyu¡¡;e~ reciproco~. Qtlcdan tuL.,.l
n-:~nt.e sep¡,r.ndos de bienes. ' 

"&.J~und:.. Que .le enke¡;-uen ~ la re!lor:~, Wenceslaa 
Camnclio de Pa.rcio su~< bie:tcs propio~. pertenecientes a 
s:.. peculio a titulo <le herencia, y por ¡¡;ana.ncia:e" de la 
socicciad conyugal disueu ..... 

''1'err.era. Qu~ se pi'Oced:•, en consec:ucncia, ¡, In innu~
dlll.l:n liquidación de la. sociedad cony ugul. ¡mra que a 
['.¡;='é\ uno do. 10~ L-ónyuges, sucio.-; de ~.ll:1., !'.e a.djudlq•.te la. 
pu.rb de lo• l>ie.ncs soclilloo que 1• • corre~pondo.n. 

·•c;uana . Que d€utro d~l t.ermino que se !eje clebe pro
c<'<ler.~ al Inventarlo de los bien&s cornunes; Y 

"Quinta . Que son de car¡:o del ctemMC1H:lo !;¡.3 w~ t<e~ 

proct!sa.les." 
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Ftinda•e lo. dem:mcl11 C!l estos hechos: 

"a) MI mandanLP., la ser.ora Weltce<llla C>Jma.eho ele 
!,ardo, y ~l s~ñor Sr.rvilio Pa.rdo, cont.rajr.ron mntrimo
nio de acuerdo l!on los ritos católicos por nnt~ ~1 señor 
Cntn éc la felígrcsia de 'G"epsa, e! ocho de octubre de 
nül novecientos tres. 

"b) A la sociedad conyuJ!:al asi forinada apor~ó- mi 
1nnndnnte varios bienes ralee~. mueble~· y ~emovienles, 
s entre E:llos los enumerados en la escritura publica nu
mero 907, Notaria de Vélez, otorgada el veinte de diciem-

ante el Tribunal, el t'ecun-ente al•!l"ó !Q. primera de las 
. cr .. u.~alP..s de casación~ ~xpret->adn.s en el art.iculo 2" de la 
Ley 169 de 1896, parque, en su concepto. la ~entencla ha 
incurrido en violación de ley sustnnt>iva .por errónea in
ti•rl~t·e~ación · e indebida aplicación al caso del pleito, y . 
l)úr erxór.ca nprcc iación de la~ p\'ueb~s. El apo<lera<io 
ante la Cor\c ha ampliado esa dem¡onda, Y. ac()giendo los 
111otivos aducidos en ella, formula ,;;us -car¡;o• asi: 

Vlulaei6n de ley sustantiva !P<>r errónea 
int~rpreta.eión. 

bre ele mil och~iciento• noventA y do~. bienes éstos de r:t ' , ., 
c>clu~iva ;Jropicdad de mi mandante. 

Aloga el 1-ecurren te como motivo Cle es~e cargo, que el 
.Tril>unal esMmó---{)lce-"c¡ue la 'falta de una cualquiet·a 
d<' las obllg<t<'.iOnes que surgen del matrimonio, ··pitede . 
~er en si de t,:i.nta Importancia, que sin ella se haga. im-
1~0~iOJe 1!1. vida matrimonial, por lo que puede pGr si sola 
tomarsela comu falta absoluta en el cumplimiento de, los 

''e) Dura.nt.e la existencia de la sot.iedad conyugal se 
han adquirido varios bienes, de propiedad de lu. socie·-
dnd; y · · 

"d) El marido, i efe de l11 socieda.d conyugal, señor Ser
~ilío I'ardo, na. abandonado absoluta e int~gralmente el 
eumplimient() de i<>s deberes de espoo(), y el eumplhniell
t'l de los deberes de padre para ~on algune>s de -~u• hije>s." · 

El demandado Servilio Pardo contestó e>poniéndose :l. 
Ir.. que en la. demanda se pide en nombre de su mujer, 
porque a ésta --dlc&-no le Miste motivo ni l"ll•ón legal 
para ello, y c¡ue ni tener cxito sus propósitos, vendrla la 
ruina mor11l y material de la familia. · 

!:n cu11nte> a le>s hecl1os en que se funda la demanda, 
aceptó Jos ~res. _;,rime roo, y negó el marcado con la le-
tra d). · · 

• El diel de abril de mil novecientos veintinueve, el Juz-
¡;a.do falló as! la controversia: · 

"No es llegado el casu u"- hacer la~ dcc;aracloncs ce>n
t~nldas •n la par loe petitorla de la demanda; ordénase 
i•vant:l.r el depósito de los bienes, decretado en este 
juicio." 

Por apelación que de esa sentencia le fue eoncedid:l. a 
la parte cemand .. nte, el negocio subió al Trlbuúal s·u
p&l'ior de Ba.n Gil, y éste, en su rallo de diez y siete de 
ago"to de mil novecientos treinta. y ur!<J, revocó lu. ~.,u. 
tenoia, y en su lugar tli.!lptJ.•o: 

"1' Decréta.•c la total wparaciÓn de bienes de la S()Cle
dil.C. conyugQI existente entre los seilores Bervilio Pardo 
y W•ncesl~~oa Co.mncho ele ·Pardo, vecir.os de Oüep•a. 

"2"' En~réguense a la sefim·a Wence.>la.n CnmMhn clo 
P<1.1•do Jos biene,:; que sean de su ~xclu~iva pextencnciu., 
que r.aya adc¡uirido a título de herencia o· por cualquier 
()tro medio legal. 

'W P rucéda•t' a. la liquidación de la mencionada socie
dad cunyug"-1, para que a C!lda uno de !O.S Cúnytlges se 
adj udíc¡u•:Ia parte ele biene.s sociales que le col·re~pon
dau, para io cual, den~ro del tf!¡·:nL'1o de seis dlas, se pro
cedel·:l. a la rormación del invontaxto de los bienes co
mWles. 

"4'' Son de cargo del demandado, señor Servilio Parclo, 
las costas procesale,; de este iuício; la.s cau.sadas en esta 
~c-gunda Instancia se ·tasarán ;:.or la Sec¡·etaria del Trl
bcnal, con aprobación de la Sala de Deelsiún; y 

"5' En el Juzgado de primera instancia se regulara. la 
ma.nero. ~omo Jos esposos Pardo y Camacho deben con· 
tribuir al sootenimiento de los hijos de aquel_ matri
monío.u 

. . La parte demandada. interpuso el ¡·ecurso de ea.ss.eión. 
El TribWlal 1() concedió, y la Corte ope>rtun11mente lo de
claró admisible, y procede a resolverlo: 

En el escrito en que se Interpuso. y formuló el recurso 

d.-abe re.:; de esposo o de padre:: " · 

"El abandO!lO (lue la icy exige como causal de ~;epa ra
ción de bienes, no es cualquie>· "la$e de abandona, sino · 
el ab.•oluto. y no en uno sino en todos los deb~res lBga
le!; (Jne imi>one el Código Civil en sus Tí~ulos lX y Xli 
ci.F libro 1'. No basta el Incumplimiento de algun() o al
gunoB de los deberes dichos Pata. que exista la. cau.<:ii; y 
al criterio del juzgador -no ha dejado la ley en parte al
guna el apreciar si to.l o cual deber (JUe por si solo se de) e 
t\<: cumplir es Jo s·.lfieicnte para constituir el abandon;,> 
s.b~oluto . 

"Pe to,l suerte que mientras no p,parczca demostrat!u 
el incumplimiento de todas esas obligaciones,. no puede 
cecirsc que haya abnn<lono ab¡¡oJu~u. Interpreta: la ley 
como .lo ha hecho el Tribunal sen \enclador, es interpre
t,\rl2l erróneamente, como ha sucedido en este caso. Y 

.. t:OI' e.~o lla .viol"'do en ese sentido el ordinal 4• del ar
Uculo 1M ae: Código C1vll, en r .. la.r:iór. con el artículo 2' 
de la Ley 3' de 1922, 'lue exigen el Incumplimiento total 
de Los deberes de c"po.<o y padre, paro, c~tablecer la CllU· 
~»1 de ;;eparación de bienes ;>or abandono absoluto." 

Se ob~erva: 

El Trib·lna!, dc<puéa de un prolijo examen de la-• pr·J~. 
bas {ff1e :~.mbo.~ partes aportaron al debate, concluye así: 

"Del cuu.iuoto de estas pl'ueba.s se cleduce que ~s evi
dente quf. la sell.ora Weneeslaa Camae.11o· d• Pardo e.\l~á 
~-'· l!ecbn ·separada lle ~" "''Poso séflor servilio Pardo, y 
<lile ni a ~sta ni a ~u• hijog J,uJ8 Maria, Aura y Maria ele! 
C. Pardo, aquél les suministra Jos recursos necesario.~ 
para su s~bsistenela, por lo q1:e estas personas llevan 
una vida pt·ecaria y miserable en la .pobl~ción de Cilep
sa. Y si esto ea as!, indudablemente que el señor Potr
ri<> falta "- un() de •us principales deberos de esposo y de 
P"dre. falta que puede considerarse como absoluta para 

· In• efectos de la ley, que l!a reeonclcic!o y consagj-ado el 
mo,trimonlo, con el •firi de que lo• cónyuges vivan juntos 
Y se a.uxlllen mutuamente en todas las clrcunstotncl~s de 
le vida; y que, C()nforme a ese contra~o. es una de los de-

. beres del esposo. suministrar a la mujer lu-necesa.rlo para 
su .suboi~tencia, maxiiue eua11du, como a.~¡ul, ~~ ha :e-· 
nido el manejo de los bienes qe aquélla.; y, por otru pa¡·
te, es también su deber, como ;JD.clte, atender a la allmer.
tación y crianza de le>~ hijos, de donde se· ded>~Ce que, si 
n,J S)l"oviene para esto,· ra:ta por este aspecto a una de 
sus principales obligaciones de padre . 

"De modo que a ;uicio del Trib11na1 debe declararse 
· qU:e está compro~aaa en esta litis la cp,usal expue•ta por 
el actor para conseguir la separación de los bienes de la 
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mu.ier Clenumd¡utLo, pa"a que :e sean entreg;;.dn•. y r>arll. 
qne ~t Ptoceda n. In. liquidac ión ;- dlstribucilin ele tn• hte
ues de lo. so<:1ectad conyugal exiStente entr~ lOS s~flnrr.:o 

Strvl\lo Par.d.o y Wence.'!laa · camacho." 

Det r.n1dMOIIO eu .men Que de lar. pruroa.s dcl prOC<!so 
h ioo el Trlbunlll, se toma lo siguiente, que ¡><>r .. ;! .w:o 
basta l>nr" dcsvlr1uar la acusación q¡¡c se el<amlna: 

"Los testigos Estrada, Zára1:e, Tarazona y Vm·gas de 
Cárdenas l1nd!eron su$ deciaracioncs en el Ju~ga.do Mu
nlcipal de O üepsa, y de manera casi unifoJ::O.C afirman 
Qtle : 

'b) Es un hecho cierto y evítjcnte, que me conste. por 
pl"O.>cnc!arlo dur~~:>lc el espacio de cus.t-l"Q anos, mil no 
vccknlo& vel'1t-ldó.s a a:ll novecientos veínLísét&, que el 
•~ñor Servlllo Pardo tratab;o de manera ultrajant-e a su 
e~¡wso. la scflora Wenceslaa Camacho, a quien 6e l'e!erla 
en los tér minos mas injuriosos, haciendo público !J.I¡¡rue 
ée Que no eru una señora, y que 'POI ese motivo n"o la de
í~ >'Jvlr i1 s~ lado en el hogar, ni le lll\'Sillltl un canta
' " pam nada; de tal man era QUe mientras el menciona
do servllio mB.!""IPj llba ll. :<:u antojo los blenelJ <!e la se
flora Gnmn.l:hn y los de l a sociedad conyugal, 111 pobro 
sr,:ñQr& Wenc.esl¡\,a vivía eJt la mayor miseria, dedlcándD
se inuc.lls.s veces a <>fieios domésticos en casas de. varias 
!amllia..s en c.•te "Municipio, como donde la seflora Amelía 
Acuña de ~nr9~ona y señc>ra \Valdina Vargas do ·CIÍrde-. 
nas, donde ganai:>a el pan di.D.río con tales otlcto.s, tllllto 
para ella como purn un niño Dlcnor, su hiJo Lula M.u:ia; 
y ~amb16n, pr>r o.lglin tiempo de consideración, ~enlend<l 

a su lado a $US dos nlftas, seí\oritas Aura y Mario. del O. 
Pardo, debido a · que su padre, el seflOl" Servliio Pa.rdo, 
o u i~s C111ba lo nece•arlo para su subsistencia . 

'e} lb un hecho Ollblieo y notorio en este MunlclpiQ 
cl.e G\lepsa , que la senora Wenceslaa Camacho oe - l'llrdn 
ll<> ha po<llrto volver a Vivir en el mismo techo con el se
flor Servlllo Pardo, debido a que este señor \a despachó· 
viOient-o.mente del hogar, profiriendo palabras ofensiva.~ 

contra tl.ichn señora, haciendo aEl IJ:r.poslble la pnz y 
sr.·cieda6 (sic) ·domó.>t;r.as.' 

"Los esposoB Juan L. Ga1·c1a y Hermlnla Tavera de 
Oa.rcla !n!orm~n que dut·ante alguna t~mpor~da que 
or.la.ivi0r<.m tm G í'tepsa, vieron que in ·scñorQ Cama oho e.!l
tr.ba scpnrlldn do su esposo, y vL,ia en casa de. lo. scflom 
d~ Ta.r~c.ma, en donde se ocupaba en oCteto~ domóAttcn!lt 
cDmo lllrvienta. para poderse ganar la ~Ub$i.stcnci~, Y 
q "e se noW.ba carecía de recursos ;¡ara ella y para su 
hijo menor Luís María, Q\le ia acompañaba; q-ue de&puO.s 
se un1uon ;t. su madre Ja:o:; s.eiíorltas Aura y :Maria del C: 
P::.Jido, y qne a l Yis:il.a..rla.s un día. las ~ur..outt-a.ron é J) un 
;4lfell• ran1;h0 paj i:w, bajo la;:¡ inC!emeut:iu del :LI(ul< Y 
.del [rio, pur lo que, movidos a. oomp;u¡ión, le:s Iuclli~-Hron 
gr:~tultamente una casita. en un campo de su propiedad, 
a conde se tnv;IRdó la señora Cam~el\0 r.on ~"~ hljn.•, 
p:.ra gozax de algunA eomodtdoo, por tener stquleta don
lie dorr;ntr con tranquilida-d y abl'igo." · 

Ante esto-' hechos, cónslgnadós eu la sentencia como 
fundamentos del f.o.lio, Y. que en concepto do la Corte ~~ 
dcmuc•trn.n un tot.al a.bandono de los deberes de esposo 
y padre, por parte d~l <leauutda.do, re . .ul~an· corrAet.a
mcntc o.pli~c.Cias por el Tribunal las dl~poslclonc3 que el 
recurrente scilaia como erróneamente lnterpretad~s ~ 

indebidamente a.pllcadas al CMO del piei~9 · 

A taa razone-s ·expues~as e~ oportu~o re¡noduclt· aql:l, 
en respuesta a e~te ca~co, la alguien te doctrina, que en 

' ó1.sv semejante ra.l . ~:ucr.cuto, acn t6 ·la Corte en ~enten.cin. · 
n.: ~.as:a.i:ió11 ci.e cinco de dtctembre de este año: 

"CUnsidcra el recurrente, eh prtm•r tngar, que el sen
l•!nciador quebrantó Jos artleulos 2' de la Ley so de 19~~. 
~ el num~ral i' ae:· arlleulo l f>4 "del Códlg\) Cl\il, p\leal<) 

·c.ue para qn(' neyn lu.,o-ar o la ~;eparación de bir.ncs por 
~sa r.n.J:sal, se reqt:..ícro que uno de los c~ónyuge'i ~aya 
al>andonado . en absoluto ~e>do8 los deberes de espose> y 
pt,dre o de ·esposa y IXUidN<, ya que según el a.n.icu!o 2e 
dr.J Código Clvll --dice el rccunente-para que ese aban- · 
don<> dé lugar a la separación ele bienes, debe recaer no 
únicamente sobre uno o varlo.s de los deberes de esposo, ? 

sino sob1·e tocli¡ los debe res det marídu, en su doble con
dición de marido y .padre, pl)rauc las palabras de la. leY 
d~beu interpretarse en .su sentido natural y obvit.>. 

"Considero. la Corte qúe al •bien la re(!.>e.clón del nu
n>era.l 4' del articulo 154 del Código Civil pudiera pres-
t,;rsc o ln lntcrpret,.ciOn que le da el rec·1rrente, su ge 
nuina Inteligencia no puede negar hasta eoll.l$ exkemos, 
;:mes bien :;e comprende, slll ml<yore$ e.:sfuerzos oe dla
:toc.tica, que el abáÍidonu por ·parte de uno de los cónyu-
~e,;, de algunos de los deberes Que le Incumben, y que 
"!licicra . tmpos!.bte la cvnsecuctón de los fines para lo~ 
cuales esta cc>ttstituido el matrimonio, seria r.ausal ne
cesaria OP. sP.paraclon de blenet, por e_Jemplo, dejar el 

· ;uarido de ~urninlstrru· a lo. m".Ji~r lo n<:cesarlo, según SW< 
fn.,\ll~nóes, de tru m ane111. que peJlgran la vida de la mti
j~~ !\ C!l1]83. de inanición. En este evento, C[Uizn 01 mismo 
recun~nte no ~ atreverla, para. de<:rc~~r la separación 
d-1 bienes, a exlglr que el mnrtdo hubiera abandonado 
el~ moc\o absoluto el cumplimiento de los demás debere3 
de marido. ' 

"Hay, :;l'les, · QU€ interpretar este numet·d en el senti
do de que el abandono de cualquier deber indispensa
ble para la vlda matrimntrt&l, induce can~al de sepotn 
ción de bienal:, &in que sen necesario el abandono abso
lt'to de todo• y co.cls un •>. de los deberes de esposo y padre 
" de esposa y mlldre; situación ést.a. que queda, uatuT"al-

. mente, sometida a h . apreci.ac!6n del "juzgador." 

F.! C'.il.l"ge> e5 infundad•> . 

Violación ;illreoh. de lc.y sur.l¡:,ntiva. 

.. Consiste esta violuciOn, CJl concepto del l"éC\ll~·ente, en 
qüe el Tribunal, despues de te.. expMiclt.n hnrt~tm•nt><l 
del f¡tllo que ya se transcrl·blo ~n H ;1nnt.o que prece
dE, ::.gr.,gó: 

"Y es de considerar tllmblén en esta ocaalón que, dada 
la vehemencia 'eon 'QUe lu partes 5e han co¡nbA.iido en 
e;;te juicio, no e,; pOSible que co...,timie una sociedad con
yaga! admiuisLrdda pur el marido, sin que ocurran cbo
q,.es ~u!.re los e.•¡¡QOiUll, y sln peUgro para "los Intereses 
de. hl mujer." 

'fComo se ~~-objeta el recurrente-s~ trae aqul una 
nueva causa de di.wluclón de la sc>ciedád conyugal, y de 
consiguiente, liqulllaclón el~ ella, causa no consagrat:a 
J.J\ll" l;t le¡•. :Por ende, con e3te modo . de argument-ar el 
Tribunal tallador, violó dll:ecta.mente el articulo 1820 
llel Código ()ivil, que enumera de mam,ra. taiat~va lo$ 
·modo• de disol11erae ltt sociedad conyugal, entr~ los ene.
les r.o esta el de la vehemencia con que las .partes se 
combaten en el juicio, como lo ó.lce el Trlbunai." 

como este concepto del Trtbunal rio constituye el ¡¡rtn
cl]lal fundamento del fallo, toda vez qu~ Jaa ra2ones 
ar1·iba transcrita~ son .• u~icientu pnra soatenerlo, aun 

· en el snpue~to de que fuera fundado- este reparo del re -" 
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currente, ello no dRria htgnr •· c¡,sa:· la sentencia. Por 
~La t'U<in la Corte desecha es Le ca.rg-o. 

· llfoUv< .. d., hwb<t. 

Dice el recurrente: 

"ta Tribunal rallador incurriO ltu11.lmente en error de 
hr.r.no, que .aparece evidente en. loo a uto.'<, aJ dar por pro
llnclo P.l Meno de gue la demanCiante tiene bienes pro
pio~. pruobR c¡uc entiendé sumlnlstrada con la escrtr.ura 
Pl\bllca. numero 907, otorgada el veinte C.e sept.iembrA de' 
mir ochocientos noventa y .dos, nnle el Notarlo del t:tr
culto de Véle:!, cu·ya ·copla fue acompañada con el ilbeifJ 
de demanda . En erecto: dich~ copla no apa~ con el 
noglStro re-spectivo de In escrituro '<le protocollzac!On del 
i clcto de sucemón de Salvador Oamacho R ., como ea ne
cc.sarlo, numeral lO del a.rt.lculo 2652 del Código Ci•·H; 
ta:r.~(J<!O aparece que In pattlc~ón e hijuela respectiva ~e 
relits~r¡;ran ~n el libro número 1 ', cómo era. de rigor; por 
t ratarse t'le lu mu~tiCión del dolll.lnio de ·bienes ra!cc5 (nt
~tcuiG 2691 del CM!go Ch·lll : ~umve>cu •e repmdujo en 
ln copta de la citada escritura prescr.tat1a., La nota de Te
gt•trn q'ue aparece copiada en ella, . como lo ordena el ar
tlcuto 5711 del l'.ódigo Civil. 

''El TribiClal, al rollo I S •uelto 0e1 ct~ademo respectl
•u. cut1Sig1;a en el fallo de seinn da. tm18ncia el siguiente 
conce¡.¡~u: 

.. .. . .. ·. •y consta pCJr la copio. de la hijuela ce>rrespon
d!ech•, que a la seflorn Wcncoelna camo.cho se le a.d,1 u 
dlc~ron Narios bienes raíceo, muebles y scn-.ovjcntcs, a l 
liquidarse en el m1o de mil ocl'loclentOI! noventa y dos le. 
suce~i6n de su padl·e, el scl\or Salvador Camacho R.' · 

''E8te errol' de hecho, e> sea falsedad indi&cutible del 
evn~pto, indujo al Tribunal sentenciador a violar, como 
en electo violó por Indebida apl!~eíón al caso del plei
to, el n umeral 4' del articulo 164 del Código Cí~il. en re · 
taciOn c<ln el articulo 2' dé ia Ley 8' de 1922, ya que para 
decretar separación· de bienes es menester que existan 
le¡¡Q.Imente, y el Tribunal decrete;. la .separación de. biene$ 
propio• de ¡.,. mujer, ~in hul.lel'se ae.-edita.do legalmente . 
que la actora. los tiene . 

"Este mismo error de hechu eondujo al Tl'lbuna l a vio .. 
lar, por omisión, el a.rttculo 26.73 del O!)di¡¡o Ci1•il, etTOl' 

·que lo conduJo ·a \'lolar él nrt!ooto 154 del O!)digo Civil, 
n umeral 4•, en relación con el articulo 2' de ia Lay H' 
óe 1922." 

Se obwrva.: 

Para decidir si es o no el cs.so de decretar la separa
Ción de biene~. sólo ·hn ele tener~e en- cuenta si está o nó 
jn~ttflr.~ña Alguna ña ln.c; r.nu.c:nl"~ que pari euo senala 
Jl\ JAy, !\in t.P.nr.r qur. t.omflr r.n c:ons\deración si ext.sten. 
bienes propios de los CÓ(l'/I'!;C9 ., fle 1"' •or.ledad conyugal, 
Y3 que la separación no tlr.ne . et •inico objeto <le .!111~ .'<11 

C1istt1buya.n los b!enea existentes, sino que pro<:l,;ce lo• 
etectos que para el tuturo establecen los artículos 203, 
&n su lncl.so 2", a 208 del Códt¡o Civil. As!, pues, tente.n
<!o, COClO tiene el f:>llo recurrido, sólidos fund:unentos 
que Io su~tc ntnn, no seria motivo pnra ln:'immrlo cual 
quier conc~pto que haya emitido el •entenciador a.cerca 
de la exl.stencia o inexistencia de bienes de los cóny•Jge~ 
() de h\ ~ociedu.d conyugal. yu. Que e~ll. cuestiót> sólu lla 
l\e susclt&rse al 11acerse la liquidación de dicha .socleCiad. 
El cargo_ es imprc.cédente. 

Motivos de dtTceho. 
·BaJo este E!Jllonra!e aduce el recurrente estos otros 

•• 

" 1" El Tribuu¡¡,l Sllpet·ior del Distrito Judlc:ia.l de .san 
Gil-dice- -en el ¡¡t-esent~ juicio lneurrló en ~rro•· tle dt<~ 
recno a.: aprecia! oom~• prueb"- el a.bando!lo ab:s<lluiO ale
g".do, fas declaraciones que ot>r-<.11 JlOI parte de In act.o- . 
ra.; en e;'ecto: esos te$tlmohio~. come 'Ya s~ d1Jo. no "" 
rdieren sinó a un inp~n "" tiempo comprendidO entre 
nlil lto.-eclentos vt.,lnl,lllli" y mil novecientos vcln~isél.s, 
ctllmdo aún no se habla· tnct>ado ¡,.·demanda , ¡ra. que esto 
suceciló en mil novecientos veintigict.c; •e 'Interpretó 
crróneame¡)te la pr)lob•,." . 

se obServa.: 

Si, como e.l!l-ramente lo dice el recurrente, el error de~ 
Tribunal consi•U6 110 en haberle dad e> a la pru•lxl tes
t~monial un v~lor distinto del que le asignan las leyco, 

.. sino en In apreciación etc los hechos acredits.do.s por me
dio. de lo• ~estlmon!o.s a que se reliel'e, el cn·or río es de 
ckrccho sino de hecho, y por · consiguient.,, el · cargo e~ 
imiJl'Ocedentc. 

"2'' :Mo~i'" de derecho. La.~ declaracioneB ele lo.~ tc$t: .. 
gos de cargo diCt! el recurrente-en cuahto al aban ... 
dono· se cont raen u >·ererencias del marido ; varios de 
ellos declaran de oidns y ele referencia.>; no deponen 
con preeisiÓI> sobre la rnzón que tuviera la. sct'loro lie 
Ptordo para abandonar el hogar; no dicen 61 la c~cs.scz 
q"~ ~ufl1cra ten'óa como cau.sa lnn:edia.ta el abandono 
~UIJU<;sto del marido, o cualquiera otra · cau~n . En la 
apreciaCión ~e estos tc~tlmonio:;..-~igue · diclendo..:.hub<:~ 
enor de derecho, con violación de lo.s Mtit11lo~ 608 y 009 

· <IAI Código Judicial. ''1011!. aaemás.- ·-dice el autor del ··~
~ur~n .. -,et numeral 4·· del ur.ticulo 1~~ del COdlgo Civll, 
en relación con el '!l.ltlculo 2' de la L~y ~· d•. 1il22. por 
ir.debida aplicación de ellos al caso del pleito, 'Y"' quP. 3e 

. dio por es:.ablecld:t. una. pt·ne.ba que no e:<lst.e, cual es la 
del aiJand{)llO ab:;olui.O.' ca~ genenvJo111 a.l~gada en la 
demanda; y f•Jeron ;1dlndo• los articulas eitade»;, porque 
ello.s exigen cau3alea cocté.ncas p11ra decretar la sepa
r:tclón de biene~, factor~.s jurídicos lcgnle$, y no a.cre- . 
tlitánduse nlngtUlO de ellos no pued~ decrctar$e la :oe
paración de bi•n•.Y, ~C>l' no haber allí relación de cau>u. 
a efecto." · 

Se ouserva: 

a ) No tlice .el N:Cilrrcutc ctlále.• son los testigos que de
C:aran de oida., o de t-efcrenci.as. y en con~ra de su a.fir
r.'lr.clón nuelle adudclrs .. qne ·el sentenciado~ de.scstima el 
te.<l.itnOlllO de \Valc!lna Vaxgas de Cárdena•. l)toeisamcu
te porque al ser repreguntada ·•manifestó saber lo que 
dijo en su primArn; expoolción. ~or habérselo oldo <> al
gun.tS sh·vioutns ." Pur lO flr.mñ.s, 3-·a se ha d.lcho en varia~ 
decisiones que, cunncle> la •Jola.:ión cte los prcce11~00 Ie
¡¡&les de que se acu•a la. sentencia ñ•I l'rlbUnal, se hace 
O.t'P~nder de crrur .. de .he~.ho y de c!et.,r.!lo en la' ap¡·e
cinci<in de las prucbn.• con las cuales '" pretendió rlf:'-· 
m""trn.r. cierto hecho o cierta a.ttnnación , si ol recurren
te no oeñala lru; pruebas mal apreciada!'.. la Cort~ D.J 

puede considerar esta acusaeíOn, y .eonsecucnclalmen \.'? 
t;,:tlpoeo ¡meoe ocuparse en la vte>laei6n de \na dl.spo~i

r.!ones leg':l.les . (Casación de 19 de jur.ie> de 1G22, Gacch 
Jutlici!\1, XXIX, 180, 3•). 

"No siendo el recurso de casación una tercera Instan
cia. la Cort.e no puode entrar a est•Jdiar el proceso para 
cleciclr si están bien o -mal aptecia&w laa pruebas; es 
preciso que el recurren~. seflale especlalmr.ntc 1o.s ¡:¡:ue
bas e!l cu}·a es·.imaclón Jli~a que el Triblinal incurrió 
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en error eeldent~ d• hecho o e11 error de aet·ec ho." (Cil -
8ACI6n d• 2'7 do Junio de 1923. Guet .. l u&leiet, XXX, 
72, 3·•). 

JJ: En C\lantu al concepto del recun-ente de que "lOS 
l.e8~igos no d•clacan con précts!ón sollre lo razón justl
líc~dora qu., tuviera la st'ftOra Wence¡;laa Camnct,o de 
Pardo para abandonar el bopr," s1 ello t u6ro por "hecho 
o c ulpa det m arino o po~ "cualquier otra causa, como su 
~~,.¡ gana;• el recurrente debió. demos~ra.r su . afirmación. 
x S.CUS!lr de error de hecbo l tl aprecla.ción que el Tribu
n a l hizo de las pruebas arriba dlchM, a las cuales con
viene >l$tegar estos otros hccho.s, atJrmados pur el <te
clara.nt.e Manuel Estrs.da: 

' 'Agregó el d•cl«ran:e Estr Ma que en algt:na oc:..siOn, 
al intolTQarle a Par<lo el e<tado ele pobrc~a en que se 
encontraba la senara Wenceslan, Pardo le manifestó que 
:;;1 el declarante IP. seguía hACiendo fuvox a esa señora, 
tl {servlllo) le "baria la guHra. En decl&raciOn posterior 
a s ré!(ó Es trada que, E-stando vn ella e n la casa ele campo de 
Jos esposos P&rdo Ca.tnacho, •lo que Pardo maUratO a su 
esposa a palo<; e in:iorma que descle que Parelo vol\"íó de 
la Caree! del socorro o l:lau C.il, presenció qne la despa
che) .:le la ca"9.. diciendo que por e~a lo h ablan tet1ido en 
lú cárcel. Informa, acomás, el tes tigo Zl).rate, -que illl
blenao la ~eñora Wence.slaa ré3ueUO reurarse de la casa 
de !'ardo, vio que tste le t-Iraba pl•clras; y confirma el 
allnn(!ono en que Pardo tiene a ~u esposa, y agrega que 
de nh.ora uno. cuatro o cinco mese& (h3bla en novlembte 
d<l mil novecientos veintisiete), sucede lo propio con sus 
sefiorttaa h ijas, Aura y Maria. del C. Parno." · (Follo 16 
vuelto, conderno del Trtbuu al). 

e) !!:1 cargo de <¡ue "no se ho. probado que lo. deman
cia.nte se oc·Jpara en o;J.clos dom~~tlcos por necesidad 
'' por su s imple querer y gus to," esta:~ia. ju~tlficado si el· 
l'~CUI'rente hubiera dew.o.,trado esto últtmo. en rorma. 
t~l. que hieiora evidente el error d" lleciJO en que \ncu
rrlera el Tribun o.!, y si hubiera formula<lo su a.r.usacic\n 
por ese m oi!vo. 

Son, por tan,to, inftmdados estoo cargoo. 

!'3' Motivo de derecho. El Tribuno.! senl.encla.cjor --dice 
el l:ecunellte:-!ncurrlo t.nmbien en error de .dcr•cn0, al 
do.rle a In copio. de In, escritura públlca.. ncompañad& a 
¡,. demanda, el valor de plena pruoba para acreditar que 
!a actorn es <1!1efla de bienes ralees, porque, como ya se 
c&tuCió, esa cppla no ti•ne ~alor legl\1, deade luégo que 
110 a;>aroce cnn le>.• competentes rcll'istro,~ . Al aCP.J>tarse, 
pue~. uno. ~opla de éscritma pública sin las respectivas 
not:ls de registro, com.o modo de s.dqmrtr domlulu o como 
prueba dP.I rnlnmo dominio, el Tribunal viOlO directamen
t•·· por lr~<leblda apreciación, lo~ a.rtlculo..~ 673, 765, 74S_ 
y 7>l9 del Código Civil, y los violó virtualmente por erec-

. to de error de· derecho en la apreciación de la llfl<eba, 
pu~sto que dio a una copia de escrUura pllll!ie&, l!in re
gls~rar, el valor de título de propiedad de biP-nes ralees . 

"Este e n-or-<llce el reeu rrenle-condiiJo al Tribunal 
a violar por omisión el articulo 2073 del Código Cl\'il, y 
el ordin!<l 4• del :utlculo 154 de la mi.sma obra, en relll
clón con el anlculo 2< de la Ley 8' l!e 192?. . ~ 

Por 13.'1 ri!Zones e.""<puestaa en el exam~n que se hiZo 
<le lo.s mo~lvoo de. hecllo, e;ote e2.r¡o r•sur~ igualmenLe 
infundado. 

''4' Motivo <le derechO. Dice el recurrente: el Tribunal ~
lo.ilndor, al estudiar en su sentencia )QS poslcll'mea ab- · 
su•Lt.as por el dcmando.do se!lor a ervi.llo Pnrdo, dice que , 

··--= ..--:··- --... =-= -.. · . . """"" ""-'··=··-~·~!:lo 

·d:o respuostas expl!eadas, peru neg::..Livas, a la~ pregun-
tas que se le hicieron . . .. .. ' ; y cunclu.ve Oieienao r¡ue 
•. . . . . . y au.r1 cuando a lll a.fi nn .. haberle ~ umlntstrado 
recur.o.~ ¡xlta su subsistencia en el ~lempo en que han 
estado eepurados, no h a •:om¡¡ robado tales hP.cho~, que 
ero.n de su htcumbencia .' 

"Ba&ta la leceura ~e e&tos conceptos para ver cuánt« 
SG a po.rtan ellos de las nurmas Juridlcas del dercciJo pro
bctorlo; en efec!o: la conte$ión explicada es la r¡ue se 
llsce reconociendo al lltleho, pero agregando modtflca
ciones ~ue · res\t"Ingen la lnt.enclóu de la contraparte. 
De t&l suerte que respuestas explicadas, neg;ativll.s, no 
exl~ten, Jurldlcamente hllblando, ya q ue si ~on negati
\':1.$, no hay explicaclt\n.n 

En la aprcclaciOn de ·las posiciones citadM, lncurre la 
•entcneia -d!ce el recurrente-en error d e derecho, ~on 
Boii1Ción de los artreuloo 561 y 56S <lel Código Judicla.l, 
il~eldiendo, adem~~: en vtoln.ciGn del numerul 4' del ar
ticulo 154 del CO<.Iigo CIViL en relación con el 2" de lo. 
I,ey 6' de 1 S22. 

Rctlérese el recurrente a ~ste párro.to de la sentencia, 
et> que el 'Iribunal, anali2alndo 12.> pruebas A.(!ucid.as por 
In ;J&rtc de!Y,andante, Cllr.e: 

" 1' Declo.rs.ci.On de pOSicion~ absueltas por el deman
dado sei1ur Pardo, q)lien dio respuestas expl.tcadM, pero 
uega(ivas . a. las preguntll!l que se le hicieron, ·de modo 
que con ell~s n o se consiguió lo que se bu~>caba p<;r e! 
¡¡eMclonatio; pero tmplle ltamcnte reconoció est:;.r sepa
rsdo.<Je su e.~posa, y cuando allltúirn'la habarle sum!.ni.;
tuao rer.ur.~OS para SU .qu\Jslai-~ncla en el t ietnpo ~ll QUe 

llan esi:Mo sept\rados, no h~> comprobado tales hecha., 
que ,eran. de su lneumben~'in.~ 

Cla ramente dice el Trlt>unal que esas posiciones nada 
pruebltn t> fa•or de In den~andnnte, )' ello bns~a Pt\ra de
mostt¡u· qu~ el fallo, en pro de la actoru., no sP. ftinda en 
esa. prueba . Por lo dcmár, n o dice el recurrente a que 
conc!llsión debió haber llegado el Tribuna.!, s i SP. hu
biese aiu>.ts.do al derecho probaiA)cio de que ht•bla el 
rrcurrente, por lo que tampoco es pe.~lble :¡aber cuál es 
13 tuis .que el sustenta en oposicion a la a preciación del 
Tribunal, ea(o es, cuál ea el 11echo que, en ~u concepto, 
debe da= por probado oon e•a.s posiCiones. Pm· lo di
cho, tampoco prosJ)et·a. este cargo . 

Violo.ció'-1 de ley susta.n~iva ~· l'al.la de ·~pre"inci!>n 
ele las PIUObltS. 

P<>ra 3"!16\>en:ar ""te cargo, d ice e l reclU'Tilnte: 
"Dl!llPnM de estudiar e: Tribunal las declaracion~s 

aducida.< por la parte demandada, pareee n o darles nin
gún \"alor probatorio, ¡•a que sob-e-e el pattlcular ll«da 
reza el fallo, como puede constate.rse, apareciendo all1 
suficlenternente aeredUado que el selíor Stlrvlllo Pardo 
h;. ·tratado bien a au esposa, lo. ha so.s~enldo decorosa
mente, así como a su3 bilo.s les ha ~umlnlstrado ve3tidos 
)' -edutCICi(ln e instrucciOn en ijscuelas Y colegios. 

"Es to hace que se hayn dP.l ado de a precia r e~IV' prue
ba¡¡ del d emMtdado en todo su vtgor proba.loorlo, y ha 
conducido a l Tribun&l a VIolar el an lculo 75 de la. Ley 
105 de 1890." 

Dice el recurrente c¡uc ·~s Indudable Que el sentencia
dor no apreció la prueoa del tlcmallil~<do, y que. en eon
secuencll> Incurre en error ele derechu, con Violación, por 
jnelebtd~> ~puéaclOn del ordinal 4' del artlcuJu 154 ele! Gó
digo Civil, en relación con el articulo a·• de la Ley a• ~e 1922. 

-------· 
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Se ob.!erva : 

No es exacto _que e::~ la sentencia recurricln "no se apre
clú la prueba del -dems.nda.do,'' como lo af,nna el recu
rr~nte, <lcsrmc.s de h<:~ber dicho és te ::11 principio de este 
cargo Que "dcspuCs de estudiar el T~ibun~I las declara
Clone3 ndueldas por In p!U"tc demandada, parece no darles 
t ~ lngún valor probatorio." 

Al estudio de cst.a..q pruebas dedteO et · Trtbuoal un ca
pitulo especlal, con esre eplgraíc: 

"Prueb~• del demandado," que ocups. lnB fojllS 17, 30 
Y vuelta d~l I!UadeJ·no Qlle contiene lo actuado · en lo se
i,llllda Instancia d~ e5tc juicio. Por lo demás, conviene 
repetir aqul lo que ~e dijo en casación de 30 de aeptlem
bre de 1918, Que "cnando ha habido cQmparactón y llpre
ciaclón _de pr\l~J:Jas por el Tribunal sentenciador, y como 
l'esultndu de P.&a es~imaclón llega a una conclusión que 
el recurt-enl<' eonsidcl'lt cn<~nea, su acusación é.ebe ser la · 
do error eviden~e en la aprP.~.IAclón de las prueoafi, y no 
la direc~a de error de dererho." (Gaceta Judl~lal, XXVli, 
eo, 2') . 

Por lo expuesto, la Corte Supréma. en S atn M C<t~ac16n 
Civil, admln~~trando ju¡¡t.icia an noml)re de la Repúolíc•l 
c!c Colombia Y por a\ltorldad de la ley, declar a .que no P-~ 
~! ca.so de inflt·mar la sente ncia recurrida, dictada por e l 
Tribunal Superior de Sim Gil, el diez y Blete de a¡osto 
<!e mil novccteni<>S treinta y uno. 

Con CO$tas a Cllrgo ele la parte recurrente. · 
Publiqucse, not itiqnese. cóPiese, insérteoe en la Gac.ol.a 

Jlullleial y devuél>ase el expediente al Triounnl de orlgen. 

JOSE MIGUEL ARANGO- Josl\ .lnaqnin llemÁnilez. 
Oermá.n 8. Jiméne2-A.ugusto N. Samper, Seeret<lrlO. 

(;f)rte htwtma de lu.:;tt~Sula de Casación Ci\i l-Bo
s ut.í, llieiembse catorce de ínll novecientos ~reint:t ·y 
dll5. 

(Magistrado ponente, doctor José .roaqui n Hernánelcz). 

Cristóbal de Ja Pava denunciO ante el Gobernador del 
n .. par uur.en to de CalCIS.S, pa:a ¡;j y "" ra Gabriel AriaB . 
como bald fos JllLCionales. un ¡¡lobo de montar" "' q uo de~ 
nomilló La Selva.. con llblcaclón ~.n el Muntetplo de Mon
tenegro . A la ~<>licitud se O)ll• ~t -. ron los señores Roberto 
Mar ulanda Y J uan C. Angel, <tuiene~ l'O!mallzaron sus 
demandas en juicio ordinario ante el J\12gl\do 2' ae1 Ctr
culto de Armenia . 

J uan O .• ~ngel en su demanda solicita se decliU'c "que 
el demandado !Cñor De la Pava no \lene dere~ho a que 
~e le adjudique eomo baldio el ~iguiente ¡:lobo de oeneno, 
ubicado en el Munjciplu .de Montencgro, y allilderado asi: 

"De$rte .donde se eneuentrnn la q~ebrada ele! Orlo<>eo 
Y Gna~•maln, esta arriba has;a óonde se encuentran las 
mc)OJ'M de San losé, de que ha bla el denunCio; de aqui, 
bGrdeandG dich<J..:j mejota$ hasta el rio '!;:;pejo;- é~te a:oa
jo, basta encontrar un mojón quo ú~•linda las hacienda• 
de San J"'<é Y San l'ablo, a 1,100 metros antes de llexar 
al rio La 1iie.1a; de aqui :;ne<l recta a ' la quebtaaa de 
Ouatem.al11, punto de parcida." 

Los hee:1os t•Jndamenta.tes ú~ esta demanda son: 

1' "El señor Cr!~tóbal de la Pava denunció como b!lldJo 
el signlenl<! lote de terreno slt uadG en el Municipio de 
Montene~ro, que denúminó con el n"mbre d& JLa S elva, y 
QUe alineleró · asl: 'Partiendo ele l a couflueJltia del rio 
K~pe.;o con El río La Vie)a, est~ abaJo hasta encou~rar los 

~-==~· ,,.,,. .. ~~~~=~~~~ .. ~ 
potreros de la hacienda de San i"ab!Ó, ae propiedad del 
sefior Rob.,rto ;\!arulanda ; de B.QIU, bor<leanao dichos po
t reros, hasta encontrar la quebrada de Guatemala; ésta 
arrllm. 1.13sla. cn<'Ontrv las me)orns de la hacienda de 
San 8os¡,, ,de propled<l.d d!Jl s~ñor Juan Crisóstomo Angel: 
de aqul, bordcQnclo dichas mejoras, hasta encontrar el 
río Espejo; éste abaj D hasta la confluencia con er rlo de 
La Vieja, punto de part ldQ.' 

a• "En el Jote emmclado en el hecho a.ntertor, e3tán 
c'lmpNJndldos do~ lotes de :•rreno, qtie pertenecen el \UlO 

al señor Roberto Marulo.nda y . el ot:·o al señor Juan C . 
Angel . ' 

3' "El lote que perteneco a Juan e. Angel e$ el que esta. 
determinado en la ptu·te petltorla de la clemanóa. ., 

4• " En el Jote enunciado en !o part~ petltorla de la de
manda, Angel ha ~jercielo acto3 de ductio, culdandolo, ':1 
lo qn• hay hOY de mun~c. má.s tarde hubiera quedado 
L'Ompletament.e lleno de mejoras, pues la mor.la.üa hA ido 
disminuyendo a fio tras ano, deblclo a la• JabC>res conti
nuas de Angel, ya por· si miSmo. ya 110r medio de enco-
mendados. ' 

5' "El terreno enunclMo •n el heCho ante rior y alin 
derado en la parte peti_torla de la demanda, ha""' parte 
de la tinca de San José, de prople<la.d de Juan C. Anxel. 

6' "Lo$ denum•lll.lltes con el ó.nimo preconcebidO de 
ar111batar a Angel su terreno, le promo\•leton una quere
lla temt>~·ar.la. y denunciaron el monte nledaño, 'oordea.ndo 

· las mejoras que a m í me pertenecen . 
7' "La h~eten<la de S&cu José, que c.s de mi propiedad, 

está situado. en el Mnniciplo de Montenegro y allnderada 
s.sl : 'Partiendo de la va¡a del Guayabo agrto, en el ca
mino que conduc~ a Montenegro; vaga abajo, llndanc!o 
con 5er.jamln Oúmez ¡• llllarco Mari u, U rio E~pejo ; éste 
abajo lla.!lla donde des¡,?lboca la quebrada de :La L .. .-u,.a., 
lindero con Oliccrio Aet bedo; quebradn arribO. hasta •u 
nacimiento en. el punto lle.mado F.! Y .. rumo; ele aqut ~u 
iinea rtcta a encontre.r til nacimiento de l>t quebrada. 
Jlamaaa Pledr,.sblaucas; ésta abajo hasta su de$embo
cMnra en el rio Espejo, lindeJ·o con Olicerto Acebcrto; 
Espejo aoajo h~ w1 ~ojón que cst,á · a 1,100 met-ros 
ante~ de ll f.t¡~r al rio La Vieja ; de aqul en linea r~cta •· 
los cncu&nt•·<>• de le. quebr«úa de GuMe11•ala y 'El {llrl-' 
n ceu, lindero con Koberto MIU'ulanda; .quebrad& de Glla 
temala arrlb>L llasr." su nu.r.lmlen~o donde es~a un mojón· 
al pie de un agu<l.catiflo; siguiendo una. linea recta. a la 
vap del suayaho agtio, primer punt.o de par~lda.' 

6' "El glObo <le terreno de que halil:> la pa.rte pelitoria 
está dentro de los utulos . de ml propieclad y JJOl' coml
gutentc me pertenece; pero en el Cli~O remot<t de que no 
.we _pert-eneciera, 6obre los mont~• a.ledllil<>s a la.s mc.lo
r-o~.< ex:Isten t:es y c¡ue el se.llor Cristóbal' de lo. Pava bordea 
en el ctenunciu. ~engo un derecho preferente, toda •ez qne 
1~ ley M iQ:na al cult-ivador porciones mnyoms que las 
culrlvadas . 

9' "AlrcdP.rlor :le ese globo ce te rr;.no, de~ermlnado en 
la parte petltor\t< de la demanda. ~engo cultiVO$ de m al?., 
plá.tano, eai\a y ¡;otre:.,; IIP. India y Janclru, t:r• Io.s cua.le.s 
pastnn m<ia de mll reses . 
. 10. "Hace yn unos vcir.tidós afio.< que estoy posEyenoo 
la h~cienda de S:U.: José, donde tengo IM mejoras de que 
hablé en el hecho anterior, las eun!es equivalen a cuatro 
o cinco veces ~~ globo de terreno enunciado en la. parte 
p>:titoria '.:le la demanda.'' 

En !" demanda de Roberto Mat'•l ianda se hace petir.lt'm "n ~~ .entido de "c¡ue el Cle~ndádo ~l'.or de la I'avs. no 
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elene derecho a que se le adjudique como bo.ldlo el st
guhmte globo ele rerreno, ubicado en el Municipio de 
Mom.enegro y n.lin dera<lo asi: 'De la eonl'luencia ddl rlo 
Espejo en La Vle.ia; é.s~c abajo hasta encontrar lu• po 
ercros rle S.m Pablo; borde<mdo lo.s poneros hru;t41 en
contnu la quebrnda de Guat.~nu:.ia.; de a llí linea recta al 
rio Espejo, en Ull punto en qu., dan 1,100 me~too al rio 
de Lá Vieja; E~pcjo a bajo, hasta.. Ia con!luenela do éot~ 

ecn el río L& Viej&, p unt.o de Partid~.' " 

Esta nemanda se fill}dt>. en lo$ siguientes hechos: 

1' "El sellor Cn stóbnl de la Pava denunCió como baldlo 
el sigUiente lote de terreno, ~ltuado en el Muntclpio ae 
Montenegro y q&e denominó con el nombre de La S•lva, 
alin~rado as! : (aqui transc.tibc loa Underos del tlenun
cJo) . 
. . 2' "En el lote en uncia.do en el tJec:ho anterior, c:;tli.n 
comprcncUdo• dos lotee de terr.,no, que pe rtenee• n el uno 
nl scl'lor Roberto Marulanda y el o~ro al ~eñor Juo.n c. 
/ulgel. 

S' "E l lvte que pertene,,e al sefior Roberto Mfl.l'\llancla 
e" el que está. deterrntnado en la. paxte petitorla de la 
demanda . · 

4' "El t.erreno enunciado en el hecho anterior y alln
. demo:lo en la parte pot·ltorla de la dt,mauda, h aca parte 

de la fines. de ll_nn IPa.b~o, cie propiedad úc mi poderdante. 
5' "En el Jote ec.linclado en ¡., par...e petltona. de la de

manda., mi poderdante l1u. venido cjercil;ando actos de 
du~ño, cuidándolo cvmo una reserva, para hace•· más 
potrero> cuando lo eren cenveniente. 

6' "La hacienda ele San l~abl,., de qlie hablé en el hecho 
4', esta alinderada nsi : 'De la con fluencia de lo6 r!os E:s· 
pej-o y L"' Vle)n, sigule.i:>do éste abajo ho.sta un n10ión; 
!le aqul con 330 grados y 960 m~tros. a o\.l·o woJ.ón; de 
aquí con 270 ·grados y 90 minut.os,y 1,900 metrO$, a or.roJ 
mojón; de nqut con 244 gra dos, 30 m!nut.o.~ y 260 rr.etros, 
a. un n1ojón slt<~ado en el camino; <le aQuí r.nn 2{)4 gra
do~, 30 minutos y 990 me~ros, al alto ó<'l Cha111lzo; d~ 

aqui con 107 ¡p·ados y ~230 metros, " oteo ~:~oj ón; de aqui 
ron !S4 g:ados, 40 mJnutt~~; y 1,100 me\ros, al r:o Eapejo, 
y este abajo al punt.n d~e partida.' Esto• linderos en la 
parte tlUC ~olln<ian con la hac\r.nda dQ ll•.:n r ,.bto, que
Ciaron determinados por medio de un d~.,linde vtrllicado 
en~re mi poderdante y el sello: Juan e. Angel. La. linea 
dlvi•oria qu•dll Mi: tma lin•a que parLien<lo de ' la . eon
flticncia de la quebro.dtt. de Gn.a.tet'u'~a o :.ll · ~\llescta. en lo. 
quebráóa de ~"n !!'abto sigue r ectamt.nte n a.sta un lllO)ón 
de piedra que e>tá en la margen del rlu Bspejo, a 1 ,lOO 
metros de su des~mbo~11dura en el rio La Vieja . . 

7' "El ·g:obo de terreno de quP. hal!la la patk ¡¡etilorla 
de la demanda c.-sti dentro dfl 1<.\> linderos de la hnctcnda 
de 8Kn IPablo, de prop!ed~d de mi poderdante. 

8' " En la tutclenda dicha tlelle hltce muchos al1os mi 
fl'ldcrelante potrsros · on Jos cu ales pastan mncllM reses. 
. 9' "El globo de t~rreno de la parte pel.ii.or:a ha sido 
de mi poderd1mte, como ya se d iJo. ctescle hace mucltos 
afl06. y sus antecc.>ores Jurldicoo tamlllen le posey6ron." 

Crl.~tl'•bal de la Pava se opuso u que ~e hicieran las de· 
claraciones pedidas, y el Juez de is. cau~a, en •ijnte!lcla 
de mar•o 28 de 1027, 'fall!l el pleito asl : 

"l ' No · están p robadas las oxcepclonea po•·entoria.s 
opue.~tns po: el ñoct.or R>unón Oómeg, como apoderado de 
Cri, tóbnl de la Pava . 

· "2' Dccl~r:.se que el scJ\or Crlstót>al de la Pava no tiene 
derecho a que se le adjudiquen como ba ldtos to.s s lgulcn-

t~• lotes de terrenn, situados en ol Municipio de Monte-
n egro: . 

ola~) Detenntnado eu la· demanda de oposición d e 'lo de 
marzo de 1925 vor el ~c:llor Junn C. Angel M. : desde don
de se encu~ntran 13 quebrada ne\ Orlnoco y Caa.teJ:na[a, 
ésta a rriba ha.sl.a. clon~e $C enc11entran las meJoras do 
:San JUNé, oc que habla el denuncio; de aqui, bordeando 
dichas m ejora s, ha.st:l · el r!o E:;pcjo; éate abajo ha.st.L 
encontrar uo m ojón que de~llnda las haciendas d~ Sfi.T.l 
.JJvsó y San J.>ablo, a 1,100 metros antes <le ilegar al rlo de 
La Vlej¡:; .de aqul linea recta a !<Jo quebrada de Gu~e
mala, Pltnto de pa.rtlda." 

"11) Determinado en la del)'landn de Oposición de 26 
ele marzo de 1925 por el doctor Eleuterlo Serna R., ;¡,po
derado <le RobCrro Marulanda, y situado l~almente en 
e l Municjpio ele Montenegro: 'D• la ccmnuencla del r ío 
EspeJo en La Vieja, ésto abaJo hasta encontrar los po
úcr~ ó.e San !.":>.!>lo; lior<le8JldO los potrerm llast:l. en 
contro.l· ·la onebrad"' de Gaa.~""'alR.; de allí linea recta al 
rlo .E~pejo, en un pun to en que d~n 1,100 metros al t io 
de La Viejn; Eapejo abajo hasta la contlueuelu ele t.ste 
con el r!o dr. I.a VIeja , punto de partida' ; y 

"3" Condenase a Crllltóbal do la Pava A pagar las costas 
de est;, contJyversla." 

Por a~ll'clón del a.poderado de Orl&tóbal de la Pava, 
el Tribuna¡ Superior de Pere!ra, en .sentencla Cle iecha 
tr~ce de mayo ele mll uoveciento~ treinta, con11rm6 tn de 
prlmen. iJ•~tllncla . 

comra esta sentencia, Ja m isma parte lnterpu.~o ca.sa 
clón . El recurso fue declarado admisible por la Corte en 
provldent.in Cle febrero 22 de 1933. 

1::1 recurrente acusa la sen tencia por "le pr!met•a. causal 
·de la.~ _ent~meradnti en el arLiculo 520" del nuevCI Cúlli~v 
Judicial. . 

.El o¡>osltor en el recu'-'!0 alega. qu~ la. demanda de ca
saol6n "no es idónea iegalnteute, que eatá formulada de 
un modo ic~tlcaz, y que, por consiguiente, Mtl'1 af~ctada 
de lnep~i~lld sus\antiva, por 1n eual la Corte no tiene por
que entrar a conocer de ella." 

El recurso de tasación e n C$te ·asunto fue lnterput$tO 
por memnrtal de 19 de mayo de 1930. Según ol nrtlcnlo 
l:t~8 de la Ley IOf> de 193i, los recurkoo interpuestos se 
rifJ~n pot JQ ley vigente al tiempo eo qu~ fueron lnter
puesws, '/, por lo tanto- ·· arguye el opo•itor- la de~and!l. 

de c.nsación ha debido :>rreglarse a. la · anti;;;ua ley !udi
cial y las cnus~le• alegadas no po<llan •e•· utrns que ll\ij 
sefialndM on el articulo 2• de la Ley IG9 de 1.896 . Ha.bien
dose al~a.do por el rec=t.... m> las cau:sales s4111áiadas 
por esta última dl&posieWn . sino la p~era. dr. la$ tndl
~adas por el articul<! 520 del Clldigo J lldlcial-dlspo8ición 
que no e3talm en vigencia cu:lndo fue !nterpue•lo el re 
cnrro-la demanda de casuclón no es Idónea. 

A ~>~t€, reape~to oi>aerva la Corte que para un caso aná
loeo al que· se estudia e::i~tc la doctrina de que "no ea 
motivo pn.rn dejar ele considerar lo llle~do por el :recu
rrente el hecho de haber citadv C()IDO vletada por la sen
tencia ciel Tribunal una diSPOSición d~rogada, pero re 
prod·Jcida en lorma d16t.inta P.n una ley vigente." (¡;urls
JITUclencla do la Corle. tomo '1:", niunero 255}. "Sl el rccu · 
n emo en cMación cita como infrin¡:¡lda por el Tribunal 
scn:en r.lndOr lln1l. CllsposiOión su~tantlv!l. dei:ogada, pero 
reproducida en forma dls~into. en una. tey vigente, debe 
enton<ierse la cito. con referencia a la ley qu~ la· repro
d uce." (Ibldem, u1lm~ro 260S). 
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En este aSlmta. el recurrente ha debido alcga:r con tra, 
b .,entencla. la primera causal del a rtlculQ 2" de ln Loy 
!G9 de 1896, que es la Ley apllcnble; pero el hecho de 
ha:bcr eJe¡¡:.do la prlmeza causal del arl!culo 520 del Có
digo Judlclal no e~ lltctlvo bMtante para desechar la do
manda de casación si st llene en cuen·~a c¡ue la. cau.~al 
aducida ·es sustanclatment<~ la. mi~ma en ambas di•POsl
clones. 

La primera acusación. del recurrente se dirige t<Jn (ra. 
e< siguiente aparte de la sent~ncia IIP.I Tribunal: 

"La.• coplas de q!-'e se ha hec.ho mérito- dice la sent.en
e!a- pruel>an que el señor Roberto Marulnnoa y la seOt~ra 
Isabel Murulandu adquirieron-ésta anteS~ de form ar la 
sociedad conYllgnl con el señor JuD.n C . Angel-el domi
nio y Pl'Opledad de los glob<>s . de tierra allí particulari: 
zados . . .. " 

Entra en seguida el recurrente a ana.liaar uno a uno 
los titulo¡¡ a que se refiere la sentencia, y c<>n relac!(m a 
la esc¡·itura nú.n\ero 681, de 11 ele julio de 1902, Notatía 
de Pezelra, dice: 

;;Me par~ce qu~ si se conttn l)n la lectura ·dé este titulo 
se conviene en que l_cjos de demostrar 1~ t ransmisión (lel 
aommio del terreno all1 demarcado, quedO aquél pen
díent<~ de que se obtuviera una. adjudicación de bai <Jtn.•, 
pues el vendedor CIIJD cxpres:>mente que una parte de lo 
que vendla estaba comprcndi<lo en el lote de terreno que 
otro a e sus hijos e~taba solicltand<> en adjudicación. De 
suer~e Que el seli<>r R<Jber~o Mo.rulanda no adquirió por 
ese tJ~ulo o bajo el regí~\ro de ~ titulo propiamente ha
blando, la totalidad 'de ese globQ acerca <Jet cua.l dice el 
mt.smo venrt.,dor no ser ñu ellO en su t-o~al1<la.d. 

"Esa aecla.ratcria de don Juan ·JiolD.ri~ · Marulan()a a.l 
,.ernJ.,rle a su hijo P..obert-o el lt~te . de terrcn <> úl¡jJru>.

me.:1te alindei<~.<Jv ~s del tenor •íguicnte : 

'Es cluriuad, que una par~e· de la finca Que vpndo .,btá 
comprendida en el lot:e de terreno ba.ld!o !ledido en ad
lndies.clon por s·~ lllJD GreKorlD Marula.n da, por lo cual 
éste e< Obligada a otarg:..r la e~critura púl.>lica respectiva 
a .favor c\e l cnmpruaor o de M!lnU~l Maria e I~abel Ma
rulanda en su ca.~<>. t.an pront<> c<>:no Gre¡¡o:IO obtenga el 
ti 'ulo de prop!C<!nd.' 

· aE! .punto--tccmlua el ¡·ecuct~nte-no puede ser 1r.ás 
claro ante el articulo 752 del Oódlg<> Civil. Y, por C<ln~i
guiente, emp\c7.n por acusar la sen tencia ·como violatutia 
de esta cllspO'llcl<ln J)Or no naberla aplicooo al pleito sien
do el easo." 

El mLsmo cargo hace " la apr-eciación del Tribunal de 
las escrJtuns públlc,.s. n11mero ur,:¡ de 1903, Notaria ue 
Percira, por la cual R<Jberto Miru.ianda ve, de a Dolores 
l'!Ot~.i-o e Isallel Maro~anda de Au¡:•l cf<>S propiedades, en
tre e<laÑ la misma que Roberto Matuland"' ·habla com
prado a J\lan Mnrla Marulanda por la esc ritura núrn~ra 
581 citada; y ia escritura .;,!ln-iero 34 de 1012, oe la. misma 
N<>tarla de Perelra, en que consta la p.utio!ón que de !a 
finen San José · hicieron Dolores Botero e Isabel Maru - . 
landa. 

Se considera; 

El articulo 752 del Código Civil, que se dice> villtadn por 
la sentencia del Tribunal, es del tenor siguienLe: 

"Sl el tradente ilo es el verela.~r<> o:J\Iello .de L~ co~a 
que se ent rega p<>r él o a su nombre, no ae adquieren po1' 
medio de la tmclicio)tl otro3 d~rechOil que lo.s tran:lltliSi-

b.le.s del mismo t.r~dente sobre la cosa entre~acla. Pero 
si el tradente a dquip.re dMpués el Clominlo, se entenderá 
haberse 4te ~ransferldo ctes<te el m oment-o de la tradl· 
clón." · -

La clt.a de esta tlli!posleión •eria pertinente y su vío
teclón seria clara, si n o ri¡¡ura.~·a en lo• autos la escritura 
Jll\mP.ro 84?, de 7 de JuUo d~ 1916, por la cual Robe1·to 
Marula.nda wquirió de la ~el!ora Dulure1> .Botero viuda 
de Marulancla e-l terreno baldlo de Que habla la e~critura. 

que motiva es te c<~.rgo . La señOra, vl\lda de Maralanda 
t\dqufrlt> el baldío de Antonio José B<>tern, a qulen le fue 
ad;u<Jicndó p<>r el Min i.terio de Obras PUblicas el 7· de 

·septiembre de 1010. 
Aunque Juan Maria Mo.rulan<\ll, primitivo tra dcnte, no 

~uviera ·dereo:hos tmn.ouní•iblc~ sobre una parto del in
mueble que veu<iia, Roberto Ma.rul&.nda. tiene el titulo 
le&ftlmo que txi!(e ·el Código Pisca!, pro<:eden1c de la ad
judicación . que le h i"o el GoUierr.o Nactor¡a.l a Antonio 
Jn.~e . !:latero_ 

De conf!i¡¡ulente, el Tribunal ·n<> wui"- porqu~ apfic&.r 
Al caso del pleito el cttatlo nrliculo i52, y el carQo es In
fundado. 

El' recurre nte acusa también la ~~ntenl\ia P<>r violacion 
de los artículos 61 del Código Fisc1~1 de 1922 y :F de la 
Ley 48 de 18S2; por error de hecho en la apreciación de 
la mi.>ma e~critura pública nl'lmem 681, porque-según 
dichas di,poaiclone'l-:.!•ltls tlcl-rlls b:Ldlas no pue,den a<:l
qufrir~~ por prescripción." 

&. carisidera: 

De la exposlci:.n que hace el recurrente acerca de las 
di~l)t!síclones (Jue cita como violadas, se comprende ra.cil
ment.e Qne se 1-cfiere a.l Coclígo FLser..l de 19'12. Pero el 
cargo es t-otalmen l-tl Infundado, ya porque en ct j uici'l 
nin~una de 111~ partes a legó In pre•c;ipción :tdquisitivn 
del bald:n n i el Tribuna.! se :eíier~ a eHa ni la reconoce 
en parte a)g\tna. de la sentl!ncla. ya pol'que de· haberlo 
hech o ni> hubria. inenrrtel.o en error de hecho ~lno en 
violación directa de lo.s dl>po!<iclones Ci&.'Uias, y oor e.ste 
S;Spccto no ha,y acusac ión . 

l'Gl' la ~so:rituta públlca número Sr.7. ñ• 2B de á~eo~to 
do J 911, Notnr1.n C.e A11l1(·nia, se protocoll:r.ó In adjudica
ción que el Oobierno Nacional b lzo a 4ñtonlo José no
ter<> del balcllo denomina do San !Pablo. El recurrente 
acusa ole error de derecho la aprccio.cion de o~te titulo v 
r.onsig~;iente violación de los artículos 7~2 del Código 
Ctvil, Gl d6l Código Fiscal y 3' de la X...y 48 de· 1882. 

P.str. buld tO habla quedad" ln cluíd<> en la n .nW. que ))Or 
escrita ra numero 68L o~ 1902. No•"ríto. de Per~im, hiw 
J uan Maria Macuia.nda ~ Roberto Marulanda . 

':La c'cr:tura mimP.m 602 de 1911, )fo~aria t!e Al'menia 
-dlcé el recm-rent~ntif'.ne la ven~ del m ismo bWdJo 
hecha por el 11.djudic"l3.\'lO a In. seliora Dolores !:lotero d~ 
Mttrulanda y luégo la esc•·itura núme ro li4'1 de 1916, No 
taria de Pertlra, con,iene la venta hecha por la misma 
scfiora Botero ele Marulauds a don Roberto MArulR!lnn.. 
c¡ue e3 .tmo de lo3 oyooltorcs. Y como no puede ocurrir el 
fen<inoel\0 do la com:pra de co~a propia, mal podlan las 
esr.rlturas que he citado ao;es de la número 867 cons
tHuir- tlt ulo de ~onliui<¡ 1t. Javor del eeñor Roberto Ma
nJlllnda sobro el globo Que lu~o vino a a dquii1r por la 
escritura n lltnem fl4'7." 

Sti c<>nsidera: 

La a~:usa.<:lón por violación de ~(\S artlculos -61 del Có
digo Fisettl )' a• ó.e la Ley 48 de 1882 estil sutlclcnt~.mente 
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1: e~tudiada atnl~ y no ouede pro.~perar, como ya se dijo, 
P<m¡ue la sentencia ~urrida no reconoce en ninguna 
parte la adqut.~lclón del baldlo por prtscrlpeiOn. 

Aunqu" .,¡ Pl'lll'tit!vo t ra<lente del bs.ldlo, Juan Marta 
Ma.rnl ~n<ia, no tuviera dereehoo er• el qué ~ran.;¡ullár, ya 

· que las tierra~ baldlas no se adquieren slllú por a.Climli
eación, ne> es conducente la acu~aclón por vtoln,clón ele! 
ar~:culo 7~2 del CocUgo Civil. puesto que ~n la e•crlt ura 
que motiva este cargu &e protocolizó la correspondien te 
<.djudlcación. 

lSegOn eJ. urtlculo 1872 del Código Ctvll, la com¡m• de 
cosa l)l'Opta no vs..le; pero de e¡~ principio no se deduce 
que el oomp!aáor plerda por e~o el dominio que an~es 
tenia ~e>bre la cosa coll'lJ)rnda. La con..«ecuencl>~. ele tal 
princJoio na es otra. que ·la enunciada. por el mlsmu ¡u·
ticule> Citado, esto es, que el roroprndnr t iene derecho a 
que se le re~tl~uya Jo qu~ ha da<lo por ell&. 

El cat·go no puod~ prospera¡· . 
.:m seguida ~J recurrente acusa de errores de hecho y 

ele derecho la aprer.iaclón que hi<O el 'í"ribunal ele las · 
diligencias de lnspecdón e>eula r· pr:~,ct.ieadas en primera 
Y geguncbJ. inavmcia. y de las dCctarac iunes rendidas por 
los tR-<t.lgos .loná3 Ramlre~, Jos~ R . de la Pava, Antonie> 
Rnmlrez, Mar~ln Vlllcgns, Jorge Loncloi:IO, Ricarao Gavl-
ria y .roaquln Marulaudn . 

"L<,¡ errores do¡, derecho en est~ part-icular-dice el 
reeurrcn~e. -hacen DI fa llo vlalatot·lo del citado arl:iculo 
2'' de la Ley ~5 de 1920, por na llallerl~ noticado al pleito 
aien¡to el ca&e ; pues :si el TrtbunaJ hubier¡¡. ten ido en 
cuenta est<~o tli~vosiclM. su fallo h(tbria tenido que con
clllir de •nanera complP.1.amentc distinta . 

"VIola.tocio tambi6o del a.tl!culo SO de };¡ 1.-ey 105 de 
1800, q1;c ~amb!én ,.cuso oomo quP.brant.a<lo, lo ml~mo que 
ei nrtlculo 607. &obre testigos." 

A cuntinuaclón, e1 Tecur:en~ l·ranscrlbc las siguiente-s 
úoctt1nas ele 111 Corte: 

"H:.y ermr cvidemc en l:J. aprecinclóll de la.s prueb"~ 
cuando la senLer.cta d:t por •• ,tableci\lus hechos que cla
rament-e no apat·ecen on las pruebas invocaaas en upoyo 
de ello$, o cua.."\do e~ta.s ~" hallan contradiehas do modo 
e~ident.e en otro$ cl<k!umemo.~ ncl IIJim:i.o proceso." (Ju
r;,sprudencia de la Corte, t.nme> 3', mlmero 1520). 

"Huy crre>r evidente ~n la apreciaciOn ele tus pru~bas 
cusndo la sentencia da por cstaulecidOS hechos qu~ cta
ratnentc no o.parecen en las prucbs.s invoeaelas en ~poyo 
de ellos, o cuanllu lls~aB se hallan r.ontra clichas de modo 
evidente €11 u~ros de>cumentos riel proceso." (lbidem, nu
mero 1531) . 

Se considera.: 

li:n el pa~aje de la &entencia a que se refiere ~:.:~t.c car
go, dtce el Tribunal: 

"Lils copla.< de que se ha hecho mérito pruP.b!ln qac el 
señor Uobcno Marulanda y !a señor:. l sabel 'Marulandn 
aclqu!J·ieron-Mt~. antu r.c torroar :a :~ooiadad conyugal 
con el señor Juan o. Angcl- ·el dominio y propiedad de 
los ¡¡lobos ele tierra all1 parUcuinri~lclOS y q1>e desde ""
ton e.,; han pusctdo .real y matcrla.lmente, eJerciendo so
oro ellos !¡,s corre~pandientes ftctivi.lltt<.lcs de duellos· y 
seftotcs con el llnlm us <lior.o:11i, •difieanda. e3tat>l•:ciendo 
lr.branz¡¡,s y c:altivos de !>&!Los artif:ctalel<, ~r\a y engorde 
de ganados, desmoulto~, cercas, et~.. cteme>xtra ctos estos 
~te~os en forma ~ás l).ue su ficiente eon las dccln.raciones 

L_ 

de gran numero d" ~esttgos c¡uo a. pe~iclón de loe deman
dante. . de<:laruon en el i uicto en tiempo o¡>o.rt¡mo." 

E.s~~s conclue.ione~ a. que llegó .,¡ Tribunal no se hallan 
~ollerndtchaa de m~du evide11\e en el protcso con las de
clara.eiones te~~Hmonla.le., qu~ ctta el recurreow. E:n efec
to. dlc,las declaraciones Ron complementarlas de las que 
antes hablan renelido lo~ mismos ciecla.rantes en el juidu. 

JQ:!ó &. de ln Pava habla decl~rado el l S d<~ noviembre 
ele 1926, "que e~<>s terreno.• han sWo .siempre cuidados por 
el scftor Juan e. Angel como liuefio de dtel1a. haclendll. y 
re•pets.cios por los vecinos de esle lugar como de propie
dad del sct\or Angel; a.1 ¡>lmto 3' : es cierto. Me con~t.a 
que esa. par to del terreno la necesita Juan C. Angel, y 
q~e en ellas ttene ••~ablectela.~ mejoras y ha eJercido 
s.e~ .::e dominio no sólo P.n te. parte que comprende, en 
lá ha.cleuaa de ~.an J'flSé, el denuncio de Oristóbill cic la 
!?uva, sino t!n toda la ho.ciencla, en la cual ha estado 
abrlén~o montes, planta.udo sementert.S y ejerciendo 
>tet<>S de duel\0 y sefior, ac:;de hace mli.e de -veinte añC>s." 
Y el mis."lto di~ declan, o. virtud de nn imen·ogatorto 
diferente: "Es cier~o ; come> conocedor de dic ho terreno 
cón~p\úo que den noberto Marulwda necesita ese mon
te pnra lo3 menósteros ele 1~ h11.cienda. es clecir, pE.ra el 
sost6ni."\:icnto Ll~ los cercos de tos potrAros que constan 
temente hay c¡ue e<~tar renovanno; para eombu$ttble de 
las c:ltstlntas casas de llabitactOn que en la hacienda el<i&
ten , para ~~to.r rete>rznndo éstas y para las ~.uevns cons
trucr.Joncs que día a dla OC\17ten por el pro~:reso que don 
Roberto Marulal;lda le vn !mprbniende> a dicha haci~ntla., 

y por esto ha cuidado ean mont~ña." 
J Óuás Ramlrez aeclara. en sus elos tts~lmon1o~ del 13 

de noviembre de lYl!ll en Jos mismos términ»s que De ll>. 
Pavn . 

Mnrtin Vtlle~as, en julic> 24 c.le .1924, dec lara: 

''Es cierto y m,; consta que dentro de ese ¡;lobo denun· 
c1ado como bA.ldio: de:;dc hace ''eintc af.lo.s, mtil\ o m~nv!:S. 

viene ejerciendo el sefior Juan c. Ang~l acto¡; de dominio, 
ora. abriendo me>n l.ll.l'lu. y sembrando pasto ha~l.a el ¡>un iO 
de que lllli tiene potreros en una ext.enslón como d~ c\la
l'Onttt C\ladxu nl:!.-:s o meno.s . ){le consta ::...~irn1s.mo que 
dentro c.l• la momat\a de San José, que ~stá en el ¡¡lobo 
denunciado co:no bal.dlo, ha ~.sta~c aserro.núo mader-.ts y 
pon1endo s~menteras el señor Angel." Y al ¡·~Uficar3e en 
esta d"c:Jar~c.Ión, el 2ll de noviembre el~ 1926, ni $C r repre
guntado. a!ll'rnó: "que el ~eñor Robe<to Marl.lllllldc. nec.,.. 
sita las mo,c:\eras de e$c monte P<)rquc si l;>s 1111. utlli•ado 
en c:erco.s. y uunquc no la• h ubiera tocado eu ••ln~e años, 
es nat.uml que las uocesitc p;l.l'a el fut¡¡ro." 

Jorge Loo<loño, ~n 20 rte novt~mbre Oe-1926, dec\a:a en 
el mt.~mo sentido quQ De la l'IIV<~. y el día ~igulente com
pteinenta esa declaración en la misma rorma. que lo~ 
olros . 

Rlr.r,rclo t'lavll'ia .~e doomlent~ en su te~timonle> de ne>
viembre 25 de 1926, y Jos.quln M<~rulancla declara el 4 c!c 
diciembre del tnisno año, que no conoce l as haCiendas . 

Hay, sdemas de e••"s testig·u~. un numeto plural 1'111 
de(:lr.u·a<!ione.1 en el ~eu~ido de qne l05.elem,tn<IMltEs Ma
ru:anda y Alll'Cl han hecho ptantach:me.!l, derribas de 
lllOHt.,, pou-eros )' edlf;cli.Cl<m~s, desde hace m l\.s de voir.-

1 

t e ai\o~. 
Es de e>bservarse dosda lué~ que las segund~~ dEclam 

' c:.Ones de lot: testigQ<~ que ci:.a el recurrente no contra
[ dir.en las pl'imcras, rendidas por ellos t:üsmo~. y por col1-
l. siguiente, no qued,;. <l•mustrado el exror ó.e hechC> . •. 



~
j 
1 

1 

GACETA J UDICIAL 87 
·-==~-==-~===-··,··=--·=···==:=-~,~~··~·=·· -~= 

"Rn otros t.ermlnos-Cl}mo dice la doctrina ue la CO:ie 
c¡ue el recurrente trat~scrlbe inoom¡uel.a-Pl"rn c¡ue haya 
esta c12.se a~ error en la apTCclación de las pt·ueb~s. t>s 
ncce.;ario que resulte demost rado éc un modo evidente 
de esas prucoas o de otros comprobantes del proceso, q'l" 
n! juicio del Tribunnl es contr ario a la real1dad de IM 
cosas.~! 

De lns diligcndas de Inspección practicadas eu la~ ins
tancias, se concluye:' 

1' Que el terr~no' adjudicado al sel'ior Antonio Jos~ Bo
tero como baldlo se llalla ecmpreudido lm~gramente 

dentro de IOll :lnderos del loto denunciado por el seflor 
Cristóbal de ta Pava. 

2' Que aentru ae los lindeJ~s elel denuncio ·citado A><:is
~en algunas mejoras que revelan una existenclll mayor 
de t res aflos; y 

~· Que "la cablela o superficie ·de tales mejoras no la 
preei&am!IS por haber desls~ido el señor De la Pava ar.~ 
ol sellor Magistrnelo sustanclador en la vio¡,~ oculo.r:: 

Sienao esto as!, no hay en ol proceso eletnentos de jui
cio suticientes po.ra fallar que por Jos adJudicatarios del 
bald!o y sus suce•ores no se hau o~upar.lo oon ganados las 
do• te rcer11s pane~ del te«eno, o cultlvaao In quinta 
ptu·te (arlículu 2', Ley 85 ele 19ZO) . 

De oun&lgulente, no viola la sent-encia las cllspe>$\ciones 
que cita el recurrente y el caran es lnfunda~o . 

El rec1:rrente ac11<a la violación de las artlculos 47 y 
55 ele la Ley 110 ele 1912, 1' de la Ley G4 de 1915, 10 de la 
Ley 7 1 de 1917 y ~5 d~l C6dl¡¡o J'ud;cie.l, "porque la sen 
tencia ertrafunltó ostensiblemenla la ma~a Clcl de~te, 

concretada en denu.nda y con~estt~ción, en ninguna de 
las cuales piezas hace referencia a es~os requl$ltos de las 
leyes íl.scales, q,;c son de carlicter y Cl}mpetencla exclu
sivament-e tldtnln!strativos . El juicio se ha trabado p.,ra 
que se decida al el lote de terreno alindar.lo pu¡; que en 
el 8e midieran quinientas bet t.íireas de tierras ba.ICII QS 
afect aba los aerech08 ti~ propiedad de los opositores . El 
Tribunal cxcrallrnito. pues la materia discutida r.uando al 
¡·esolvet·la envuelve por Virtud ele los fundrunt'nto!l de la 
p~rl~ mu~lva lOS llludidos pt:nto.s admlnlstratlvos." 

Para poner 11~ manifiesto ¡,. lneilcacia · de este ca.rgo, 
obSP.rv>t 1a Oorte que el concepto de incongruenci,. de la 
.~ent.encls. con la materia del debate no se puede alegar 
en ca.saciOn con apoyo en la primera causal. SI tal era el 
caso, el recurrente ha debido alogar la segunda .causal y 
no In. ptimera. . .

1 
.: :::; ·\. ~j 

"El tercer urden de reparoa<-dicc el recurrente-reza 
con el que hl?.o el Tribunal a los f.ltulos de baldíos ¡>re
sentado~ por De In Paya a cambio de la concesión solíci
l:nda . Dicho reparo consiste en que un endoso en blo.nco 
que lleva.n dos de dichos tltulos de bnldlos -no e3tá lle
nado con el nombre del solicltonto, por e~tar dichos tí

tulos, dice la seutenct:., expedidos nominalmente . Sin 
entr ar en eonslclemclones p&ra estableeer que un endO&> 
en blanco va.le por endoso perfecto y que asi !u hu enten
dido el Mini:;terlo del ramo uniforme y de manera t-ra
dicional, considero lamentable e$" objeción, puAR r.omo 
dije al hablar de la sentencia de primera tnstancla, el 
punto no es materia del pleito . Lo mlsrno que en el caso 
del aparte antorior. con es le fundamento de su tallo el 
Tribunal quellraot6 ts:mbí6n el citado articulo 835 del 
Código Judicial, que acuso consiguientemente de ~iolado 
también por ·este aspecto," · 

Se considera: 

El car¡¡;o, t al conoo se formula, car~oc de rundomento, 
ya. que no puede alcga.rse r,omo primera cau•al de' casa~ 
cl(on el quebra nta mient-o del articulo 835 del COdlgo Ju
dicial, <li>JJO~ic.10n é.sta que .da a.slciero par" Invocar la 
seg-. nda causal de c:u2dOn, mas 'no la primera . 

''Según docÚ1na eon$lante de ia Corte, el car¡¡o a una 
·••ntcncia d• vlul~ción del articulo 835 del Gotll~o Judl
Ci¡¡,l, nu puede d8J' lugar a la primera "ausal.'' (Jurlspru
é!cncla de la Corte, tomo :1 ', mlmc,·o 614) . 

En méril.o de l<l ~xpuesto, la CGrte Suprema en Sala 
de C:asaeil'm Civil, administrando just leia ·en nombre de 
la R~públlca de Co:ombla y por autoridad de la ley, de
clarn que no e& el cn•o de ca&ar la sentenci¡¡. recurrida, 
dictada. en esto juicio por el Tribunp.l Supc1·1or de Perei
t'n. con fecha trece de mo.yo de mil novecíentQ$ treinta. 

Se condena al rccurren¿e al pago de las cos ta~ del re
curso. 

Publlquese, notlfíquese, cópiese, lli.Sértese en la Ga<>e~a 

· 9udiei~i y devuélvase el e~pecllont.e al Trlpuntll de su 
origen. 

J"OSE MIGUEL AR.'\.NGO- J osé ,¡oa.quin llllcl nAndeo:. 
Ge=án lB, Jlm(;(IC:o- A"gu.sto N. Sam~er, Becret'<>r lO. 

Co1-te Suprema de 9u•ticla- Sal& de Casación Clv!!-JB.o• 
~ .. tá, dicíemhrc doce de mil nov-tcitJitos trelut" y dos. 

· (·Magi.!J~tado ponente, doctor Francisco Tafur A. ). 

Ante el JueE 3' del Circuito de Bogotá, loo; ,;ellorcs Rl-
c:,I'Qo Tirado Maeías y LoreiiZll Tirado Macias del11!!ll
~aron por h. vi a ordinaria "'H~l!ocloro D. ·a ojas, para que. 
el • sentencia definitiva se llRSIU\ :as siguientes decla
raciones: 

' ' l'' Que es nulo y ac ningún vMor ni efecto el contrato 
de eom ¡>raveuto., mldiantc el t ual Georg!na Tirado, mu
je1' soltera, mllYOr y de esta veci.qdad, cediO a llellodoro 
]). Rojo.s, o pret endió eeéerle en apariencia, con fecha 
t.1 eint.n y uno d~ fl:nero Ce mil novecientos diez y nueve, 
Uh cr<!dito por lo. ~urna ·ce setenta y cinco mil pesGs pa
pel moneda ($ 76,000 ;¡, m .) , a cargo de Ricardo Tirado 
Macias, y que •manaba. de una cont.,;ión ü cta deÍ mis
roo, en posiciones que no .all:sulvló . Para mayor clarictaá 
•e advierte que la cesióu ¡¡.p;<recc otorgada ante el Juez 
~· de esta Clreulw, y por nota de endooo pnesta al ple 
de las C:ilí~nclas en qlie fue declat'>J.do con1eso Ricar-do 
T:.rado Macia.~ . 

" 2' Que cstt\ totalmente ext-Inguido por pago e tcc:.ivo 
el pret.<-..ndic:lo cr~dit<~ personal a cargo de Ricardo Tlrado 
J\!u"ins. que le oslá cobra!ldO Hcllodoro Rojas en -el Ju<.
S'<Ido 5' del Circuito, por la vla ejecutiva, po:que cuaudo 
dicho cré.:llto .~ ced;6, estaba ya extinguido, por pago 
hecho p~: T itado Macias a Oeorgl na Tirado, y por cor.
~igltlente, la cedente no podía trc.nsferir nada al pre
tendido ces\onarto. Como con3Ccnencia de c.sta decla
ractón, ord~r.arO. U.S:.cd la t<~,al terminación del juicio 
ejecutl·;o que Héliodoro D. Rojas adelant~ en el Ju•ga-

.. do 5'' Lld Circuito eYI contra de Ricardo Tim M Maci~. 
JJ(Irquc no habiendo obtenido cestón rP.a.l de \tn crédito 
per.;;onal, la ejecución en re ferP.Mla carece de causa Ji

. Cita, y no puede ¡uodnr.ir el eret;to de eobranza que h oy !l. se ejereit..~. E."S ~.esión no es vallda, PDI'IUC ni ~eorgina 
Tirado tuv·o An1mo de tra.n~fel'!r el crédito, n i Rojas 1~ 
tuvo de ad.¡¡I!ITlrio, desde lu~ga que éste no 1~ pagó a 
aquella el valor-de que habla la cesión. 
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"8' Ell .~ubshllu, Que dtctJo contrato, sl lo habo, a p~nns 
h:c ·úe valtr <:umo una simple ctJ¡iu·tación PlJ.ra el cobm, 
~¡,'Úu •• ¡¡rtM;Itcn en el eomercllr. 

"4' Que el ml&mn demandado Roja.s, por orden de us
tf.d. d"be pro<:edcr a cancelar el endoso que le h l.w Geot
glna Tirado con la feeh¡¡. indicada &.rrlba., previa a.uto
rlza.ción del luez de la causa, e! 5~ del Circuito, Ke¡¡ún :«! 

expresa.rá ndelnnte. 
"S• Quo ol mlsmo demandado Roja~ e&Cá en la obliga

r.iQo de il\d.emnizarno~ lOs pcr~uício~. que noo ha causl\do, 
por esta:r pretendiendo ha~.er efectivo en su favor un 
Cl'édito del cual no es dueflo, porque no Le png<J n qe~r-

. gina Tirado, cedente, el valor de él." 

La :1nterior deml\nda se fundó en los art!culos 1140, 
1"'14L del CódliO Clv!l, ·•y en los ·ntnlm 24 y 25 <l" to. mt~
ma obra, por un" pnrt.e, y por la otra, en el Tttulo 14 de 
!:1. misma, nst er.~mo la.s dlspo.slciones concordan.tes de 
ella y la$ del "Código Judicial," y en :o.s siguieutt'S bcchos: 

"1• El dta v~lnt.c de octubre de mll novecten to.i> ctnco, 
Ricardo Tirado M&las snscribi6 un pagaré por roedlo 
ele! cual se ~onSI.ituyó deudor de Gcort:inll Tíraao J)Or In 
suma de setenta y cinco mil pesos ($ 75,000) papel mo
nedu, que a mutuo h&bla recibido de aqu~lla, cun plxzo 
de seis meses, a tm intP.rés nel uno ¡>or r.ientt> men~11al, 
¡- del do~ pr.>r ~len\() mensual en la •:lemora. 

"2" Rtcarclo Tirado Macias con·1ino eon Georglnll Tlrn
dc en quo la oum~ de set.cnta y cinco mil pesos (S 75:000) 
pn~;>cl moneda, de que se habla, se rerundiera en una 
c•tenta oorrlente que él tenta con la madre (le Georglna 
Tlrado, ¡¡or razones que se conocerti.n en ln .secuela de 
es te i uiC!o. y nutotiso.da debidamente la madre de Geor
¡f-na Tirado por ésta para recibir esa .;urna, la reclbl6, de 
t:J.I suerte _que Oeorginl!. Tirado declnró a Rir.a.rdn Tlr~cto 
Maci~>S a pav. ¡¡ salvo eon ells. por .razón del "expresado. 
docum~.nto ele MtMta y ctnco mll pesos ($ '1<;,000) papel 
moneda y · sus intereses, en UlUl n ol.:v puesta a.l ple el~ 1<> 
cuenta forrnulada pot· Ricardo_ Tindo Macias o la madra 
de <*orglna Tirado. 

"3' GeoJVlna Tirado, muerta st:. msdre, Intentó \tn jul
<;in ejeé~:t.tvn conLta Ricardo 'l'ira.dn ·Macias, con el do
cumcnt.n ,q\J~titO pOr e!t.l:P., <l.OJOO rP.r.it.lldO P.j~r.ut,lV() 1 e1. 
cual e¡;tabR Eln !><>!!'-''" de ella, ¡;¡or no haberlo rMost~o 
oportunamente Tirado Mac~as, pero de.>tstiO éle la eJe · 
cn~íón, por huberse ellnvencido de que se trataba de CO·· 
b~ar dos veces la nlisnu1 RUm:l.. 

"~' Más tnr<le, ya en poder de '!'irado Macías el docu
r'icuto, que $e lo entregó en el Juzgado del Circuito en 
don-:le habla cursado la ejecución, y por pedimento -de 
¡., misma Georg! na Tirado, Helio<loro D. RoJas rcdac1ó, 
a nombre (le Georglna Tll"ltdo. y :rara que ésta las fir
mara, unas J)()Stcloneg q-ce deb';a absolver Rtcardo Tirado 
Macias, y en la.s cuales fue declaraao oonreso I!Ste, por n•> 
I>Rber ~.on-.urrldo a absolverlas. 

"5' Al pte de e~as posiciones se puso la nota el~ ceai6n, 
~ qlle se reliere la a.cclón primera de esta dem~ndn, con 
la cual Rojas ha es~ado siguiendo contra Ricardo Tlratlo 
Ma~í<>• uu juicio ejecutivo, !lngitndose óueño del .crt
dlto, cuantlo en rtt~Hdnd uho e~ ~indo un 

0
simple

1 
dlpTiuLa~u .1 

para el cobro, porque no a paga o a corg na ra ... o 1 
o! valor dol crédito, tal como reza la cesión, $eg\ln apa: ] 
rece cte poslctones absueltas ;;>or el mlsnw den.a ndado 

. Rojl\5 y por oeorgina Tirado. 

"G• Heliodoro p. Rojas no le ha pagado a ·eñorgina 
Tirado el valor del crédito que ésta le cedió o pretendió 

ceae~le, segun la nol.a dr. cc.~tón de que ;.e ha hablado, 
p~e~ta al ple d• lo-' ro•1clon~s en que !ne declarado con
feso Ricardo 'l"ir:l'do Mar.la•." 

El demandado, al contestar el trulado que se le corrió, 
se o pliSo a que ~ hiclernn las declaraciones pedidas; 
negó a los détnandantea el dereciiO invocado por enos. y 
oontestó a los hcchoa as!: 

"Al prtmer hecho. Es oicrto. 
"Al se:¡undo hecho. li"o es ctert(); 
:'Al tctccr h~cho. No e~ cierto. 

".'1.1 cuarto hecho. E• cierto q ·,te Oeorgina. 'rirado le 
pidió un:l.A po,it:illnes a R.lcRrr.1o Tirado en el Juz¡¡ado 4·• 
ele este Circuito, y en toda$ .ellas fue ést.e :ieclarado con
f•so, ¡1or no haber concunldo a. absolverl~.s. El re.sto de 
la pregunta en la forma concebida, no me consta . 

"Al quinto hecho. E• cl~r¡o que al pie de laB· posiciones 
se puso la no\a de te~iOp. del crédito que me ~·endió Geor
gtna T!l'ado con tra Ricardo Tlralln; el vaJoT del crédito 
~iC:o a mi favor P.st!l pagadn, y no es elérto que yo sea 
mput3do para e l C()lll'O. stno dueno real y verdadero del 
crMito ceo:tirto. de que se ha hech o rnenci6n. 

''.'U .>exto hox:b o. No es clerw. Queda contestado en 
la respuesta anterior." 

Al mismo tiempo, y j)()r separado, el demandado pro
puso demanda de reconvenciOn contra los (lemandantes, 
en que solicitó las dodo.raolo!"oo slgulent•ls: 

"l' Qu~ ~e üetluren nul()~, por causa de ~lmulaCión, !OS 
con~ratos que const-an en la~ e.~r.rit:.tra~ pilbllcas mime
ros 209 y 2432, el~ fe<!n~s eRt(lre& de febrero de mil no
vecientos diez y dO$ de diciembre de mil _novecientos 
onae, otorgadas ante el Notarlo 2' -de este Circuito, ent~ 
Hica.rdo Tirado y Lorenza Tirado. 

"2• Que se declaren igun.lmenk nulas, por cansa de si
mulación, las oomtar.clu que aparecen ~~~ la~ e.."<>ritu
ras ntune:ro~ 857, de do. de a&osto de mU novectemos 
qalnce, y 20, de n lleve de marro de mU novecientos dlet 
y oeis, hechus por Ricu.r•lo Tirado y Lorenza Tirado. ante 
el. Notarlo 4' de eat·e osrcull(), re•pe~.tivamentc. 

"3' que lus bienes que por la escritura número '209, de 
· catorce de febrero de mll novecientos diez, aparecen ven
didos, y los que por la escritura número 80S, de (llez y 
:meve de julio de mil. no•·ecientos quince, adqui.t·io el 
d~mandado Ricardo 'l'lrado, los mt.<;mo• anLea deter~r.i

nados, no han deJado <le perteuecer al lleman<llido Ri
cardo Tirado, ron <le S\1 propiedad, y. está.n ~ujeto•, cumu 
cualesquiera otros btenc~ de su propiedad, a ser pet•e
guidos por sus acreedores, de aeuerdu con el :u-ticulu 2483 
<Se! Cócligo ctvll. 

"4' Que \anto Ricar do Tltndo cnn\o su hermana 1-0-
tema Tir~o. son responaableJS <le los pcr)Ulclos que me 
han ocasionado por cat\aa de las operaciones &!muladas 
que han ejec11tado ¡- de que trota esta demanda . 

·•:;• Que los mts,no.s deman'Clad.os son responsables. ':! 
debP.n pagarme el .valor de las costas en <¡ue están con- . 
denados en el juicio ejecutivo a que me he referido, y las 
"'spc.ctivas agencia~ en derecho. 

"0' Que los mismos demandatlos son lg:~almente res
ponsables <lel \'nlor de lllll costas que por causa de .,ste 
jtUCjO 8P. me CllH~tm; y 

"7' Que en el caso de que :se Clcclaren probadas laa ~~
mtÍlaciones, 6e mande sncar copla de lo eonüucettte. para 
que se a•¡erigiie la resPOnsabllld&d crtmlnal en ~ve ha
yan iucatrido los demandados." 
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Apoyose c•~a contraclemtmda en los nrLiculos 1740 a 
1745 y 2S02 del Código CiviL. y en los h€<lhos slglllente5: 

"1' Por esClitura nwnero 20Y, UP. catorce ele !ebn:m 
do mU novecientos diez: Notarfa i• de Bogot:l., · Ricardo 
'l'l.rado Maeios vendió a ·Lorenza .Tirado la cMa antes 
al1ndcndtl .· 

'' 2' La relericla venta fue ficticia o simnlada, como lo 
prueba el hecho de haberle f iJado a esta finca un 9r.e~1o 

1 
in~lgn!Uc8Jlte en relo.clón con au verdadero valor ~o-
mcrcla.l. 

''3' ·El haber otorgado Rienrdo nmc:fo P.~ta escritura a 
su· hermana Lonnl!a, en la é;lÓea en que yo tenia ejecu-
tado a aqut l, en el Ju~gado 5• de es~ Circuito. . 

" 4' Por esc rit\lra número 2432, ele dos (2) .de diciem
bre de mil novecientos onM. otorgada ante el Notario 2• 
de este Circuie<>, Ricardo Tiru.t1o ,qe constituyó deudor de 

. su herxna.na Lorcn~a. de ia .;uma de cuatro mil peso.s Gro. 

"5' En que c~ta· escritura, lo n1Jsmo que la anterior, es 
simul~da o Ucbcia., comG lo prueba el destino q11e se le 
hn. d~d() durante die• y siete anos . 

"6• En que la copia de esta l!.lerltura de deber, no ha , 
s.ído presentada por la supuesta acreedora e.nt.e las au
toridll.des, sino en lo.< juicios aJecn~ivos que yo he inl-., 
ciado y seguido contra su Icermano 11.ica.rdo. 

. "7• En que el mismo dcmnndado, Ricardo Tirado, ha 
collclt'ado y obtenido copla de esta esc11tura de deber, y 
se la. ha entregado a su supuesta acreedora para que con 
ella lo elecutc. 
· "8' El hallaroc el vendedor Ricardo Tirado rec;~.rga.do 
de deudas y ejecuciones, las· que pretendió excusarse d~ 
pa¡ar con el muparo fictic;o ·que hi7.0 n su hermana Lo
ren.z~t, y le obligación aparente de deber (jllé con IR mta
ma contrajo, 

"0' En que pnr· las escrituras citada~ uúmero.s 875, de . 
dos (2) de ago8to de mil novcclen,os quince; 220, de nue
ve (9) de mu.rzo de mil novec!Antos diez y sel.s, oLorgaciM 
an to el Notario 4• de este Circuito, los ru!rnandado~ vre
ttndlcron hacer aparecer como de Lorenga Tirado In finca 
l¡ue Rlco.r<lo Tirado le colllpró n. I¡¡nac,io Rodrlguez :¡;-., nlin
<lerada anteriormente . 

"10. En que en 111rtud de los contratos :;imuladre de 
que se ha hecho menrJ6n, Ricardo Tirado Milclas vtno 
a aparecer prúctlcam~n te como Insolvente, a los ojos de 
suB acreedores, llevatido como lleva, una vida mejor y · 
mó.• cóxr.oda que la q·Jc antes llel"abo.. 

.. 11 . En Qlle no pagO a nlnguo~.> de sus acreedores con 
f:l dinero vu.;nr ele la casa, ni menos con el que diJo naber 
torr.ado a lnteres. ' 

"12 , :En .Que el dinero que diJo Ric3l'do haber r ecibido 
a int.erts <le su herxna.na Lorenzo., no lo ha devuelto en 
má~ ae dla: y seis anos . 

" 13. En que en el mismo juicio ejecutlvtr que le sí"te 
a Rlca:do Tirado, en · el Juzgado s• de este Circuito, hizo 
que su he rmana Mercedes Tirado presentar~ Wl <locu
mentu llt debe, su:¡erito n favor de ést11, por el mismo 
Ricardo. ' 

"14. En que el !)'lsxno demandado Ricardo hizo qnP. 
e:;ta supuest-o. a.e1•ecdora deelartlrll. terminada su acción, 
por PIJ30, qu.e no se v~r!licó. 

"16. Entre los acreedores a qulen e& RiearM TlflU!o, eo 
connivencia con sn hermana Lorcn2a, han Jl€r:illttlcado 
con las ventas y obligaciones de 1iebe.r simuladas, y de 

q~e se ha hecho. mención. figuro yo como aeteedor del 
cré(iito que cobro de Rtoordo Tlr:u!o. en el Ju~glldo 5' 
ó.., ~re Circuito . 

''li3, Como ncr~ooor ae H-lcardo Tirado, ren¡o 1nteté6 
cr. t1Ue se decrete la nulidad de. laS contratos SiD'.Uladoo, 
q ue constan 1!n IM e•crtturus cit.,.das, nulidad c¡ue débe 
((ccrct.arse por ca. usa. de • imulación •i dolo . 

''.17. En los conl-r«Ln" simulado• de venta , de que he 
hecho mcnr.ion, y en los declaraciones que a ellos stguie- ·. 
ron, no hubo por pnrte del VendedGr Intención ue trans-' 
!Gtirir el dominio, nt por parte de la compradoru int.eu·• 
cilln de a.dqlllrirlo. 

" 18. La lntenclCm 'maul!ie:.ta que preced ió a todas es
t&' operaciones simUltldas, 1uc la · de perJudicar a los 
acreeUorc• del venrt~dnr, :por este procedimiento expe
d: ~o de la~ ventn·s ntmuiartn.• y acreencias simuladas; 
t&mTJnCo hubo cansa en Ion contrll.t,n~. porque no se · rect~ 

bió prcoi<> en las vcntll.s, ni dinero eh el prés tamo. 

"Hl. Hubo dolo, porQue tue manlf!C$~a la intenc!On de 
causar perj ulr.io e 1njurla a Jos acreedores del vendedor." 

Los contrademandados "" opusieron -a que se h icieran 
las deClliiJ'Ci()UelS tle la re<:onvención, y negaron los hechos 
pr.inclpales en que ella ae apoya . El Jue« absolv!O, ~to 
<ie Jo.s cargo> de la dc.rnanda princ ipal como de 1~ de la 
reconvención . Ambas partes apelaron del fa llo, y el Tri
bunal de Bogotá , por~~ de once de :marzo éle mil noveclen- · 
tos treinta y uno, desató ll\ eon~roversia as!: 

"J• Está totalmente extinguido, por pago, el crédito 
que consta en las poslclonee en que fue declarado confe
•o Ricardo Tirado M$clas, a petición de Geor¡¡1na 'Ilra
cto, y que esta cobrando .al mismo Tirado Macias Helio
doro D . Ruiaii. en el Juzgado 5' dei Circuito de Bo:¡ota, 
DOT la vta e.ie<."ULiva. como cesionario de OcQrglna Tira 

·ao. En consecuencle.. $e declara to'talmen te tetm1nt\do el 
jHlcio ejecutivo que el nombrado Helio doro D. RoJas ade
h:.nta en el Juv.gaao 5' citado, contra Ricardo 'l'lrlldo Ma• 
cias. 

"2' Se absuelve 11. Hellodoro D. no¡ as de los dclll~s car
¡;os rorm~laüos conLra 61 en la demanda pl'lnclpal. 

"3• Se abs11elve a Ricardo 'l'lrado :Macias y Lorema Ti· 
r;.do :Mac:as de tocios los esrg-os form,ula.dos contrn elloa 
Cl: :a detnanda de ·reconvenclón. 
~"Sin costa~ en a.ml>o.~ elemandas, y tanto en la prime
ra como en la se"mds. iÍI~tanr.ia . Queda. en estos térm1-
r,o3 retormndio. ·la sentencia· materia de la presente ape
ln..cíón., 

'El aen>andAdo RoJas . lnterpw;o recurs<> de casación 
cont.r¡o; el fnlln ant.crlor, y se le rJLorgú. El reeur&O es ad

. n!L.«ible, y por e~n procede la corte a decldl=lo co>n el es
tudio de la demanM de casación. aunque en ella ~e in
vocan las causale;; pr1mera. y segun da. de las que rcco
noola d artíeli.lo a• de la . Ley 1.69 de 189!>. <>1 recurrente 
limitó S'J estudio a la primera causal. 

Con fundamento ·en es'a ca usa.l, en el prln>er capitulo 
drc ll\ demanda se aeusn la sentencia del Tribunal como 
•¡iolatoria de los a rtlculos 1527, 1621. 1634 y 1762 del co-
dlgo Civil. , 

Este cargo se renere 6.nlcamente a la parte del f:illo 
cr: <;;Ue el Tribunal re~oM6 la: petición segunda de la de
:nanda principal, ,y declaró exting~tido, por pago efecti
vo. ~J créóit o tl car¡o tle Ricardo Tirado Maclá~; QUe re
sulta de la contestón ticta hecha ¡>of el liltímo en Jl(lSI-

- 12 -
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. : c!ones c:¡uo se Le pidieron pot Georginll. Tirado nntc el 
· Juzi~J,do 4' d~J Circuito de Bo¡¡ota, en los cuale~ ruc de
clar·odo conlesn ol pt1mero, en noviembre de m U. no\·e · 

·. clentns nue,•e, r.rortlto Que fue ceuido a Heliodoro D. Rojas 
·por Oeorgin• Tirado, por valor recibido en cncl'O de mil 
novecientos dlez (fol1os 2 vuelto a 3 d~ cuaderno !>) . 

.t'!t.ra hacel' la! dcelarwión, el 'l'ribuna.l tuvo en cuen-
. ta, rn s1ntes.ls, lo sigulonte: 

Qu*- por documento feclt:>ao en 'eata ciudad (de Dogo-
. . tfl) , el dls. veinte de octubre de mil novecienoos citteo, 

Ricardo Tita do Macias se declaró deudot· <1~ Oeotgi!Vl. 
Tirado por l.a ~cma de ~ctenl11. y cinc<• mí. peso~ pap<:\1 

.monedo., zcdbldo.¡ a mutuo, con plazo de scL~ u'""""· qno 
en copia obra. Que con este documento ))rurnovló la 

. acreedora, Ceotgilla 'l'lrad() M., juicio ~j~CUtiVO ante el 

.Juee 2• .de este Circuito contra el deud<>r Ricardo Tirado 
Jl.!aclas; ¡• ~In ha.ber juicio, 1~ niliirlla. nc:recdora presentó 
p~raoo¡¡lmcnLe al Juez del conociruiento, en junio de m tl 
uoveeicntO'• ocho, un mcmoi'ltd, en que manltestó· qu~ 

· desli;tta. ·"pura y sltnplemeu \.i: de la eJeeuClón por pngn" 
' que a •u· entera •atisfacciOn le habla hecho el ~~ñor Tl-
r •• do )l[acla&. En coría~uJCncla, dijo .Oeorgino.: "solicito 

"Q'le usted rne conce<ln el permL\o del CIL.'><~ :¡mra: pon~ al .. 
documento la no~a de catwefación re•¡>ect!va, y que le 
·~ea. entregauu al setior Tirado Macla.~ .... .. ··; memoria! 
-~1 cual reta.)'ó au'-o del Juez, en el cual <!ice que en ''ista 
-de · la .n:anttestación preaent.ada. por quien la •uscrlbe, Y 
en atención a que ann no habia juicio, se entregara el 
doc;um~nLo a la pe1.l<:lonar1a pau los fines ·que exprcsa
bll en su memoT\r.l .. Que po.sterlormcn~. la. mi sma Ceor

. giná. · 'l'lra.dn pidió M te el Juc• 4' de este Circuito, que 
•·:iucsran :J'i~.ado· Macias absolviera pOSlllioncs, y como no 
· cn11r.urJ'i6 .... nbsolve•·Jas, fue declarndo confeso. Que al 
·pie <le ~as posicion es, en que se pregunt.ó a Rieardo Tl
·x ado :l.l.acías sobte el origen do· la C.eu<ln y el desistimien
to an t~rio.r, puso Gilorgina T irado nota de cesión d.; di· 

· cl)O crédito a favor de Hcliodnro D. Roías por valor rc
"cibldo ·de éste. De c~a ID3.0i1Mtaclón hecha vur Gcor- . 
r.¡ina. Tirado ll.nt• el Juez 2" del Circuito de Bu~utá. ante

't'lor " la conCesión neta de RJca.rdo Tirado M., CleduJo el 
T:rilmnal · qÚc nparecla r.ompL'uba.da uti (l conCesión i'.rdi- .. 
.cial de dicho pago, pot'Que, t:cm form• 111 articulo 72 dil 
·ln Ley 10~ de 1890, la confeolón hechiJ. en j alelo prueba 
en toda circunstancia c~tra el que la h!\ce, aunque ~en 
.en otro juicio. Que por con~lgnlente, ·ele esa cnnfe~lól\ 
_cto Oeorgina Tirado resulta plenamente dcinoo~rañn qu<~ 

.e:.· crédito que se hizo con•tar en el CJocumeotc privado, 
ele r,-eha ""lnte de octGbrt< de mil no~ectentoa ell)co, a. 
ca_rso de rucsrdo Tirado Mo.cias, esta extin~uido p or 
p&¡¡n, po1:qu~ .'nn se lta com probado c¡ue 1:1 Cr.>n fesanto 
·ceorJ,Pnn hubier a heclm esa confesión por error de hc
·c::o incu\pe.ble o por un vtclo del consentimiento, oin que 
'pueda alegar•" <pe exist.e la conle.~ión postc,.ior fleta do '· 
·mcnrdo Ti rado MacJus en cnntrarto, pc>r.que esta conre- , 
·si<'>n neta 11:1 Quedado desLrul tiQ por la .oonl~l6n ex-presa ., 
d~ Geor"iná. y perjudica a Jieliodoro O. Rojas, en eunn - ' 
t<J a la extinción del r.rc'dito, por ser Rojas causahablen-
t.e de la confesante . i 

con~idera el ret'Ul'I'I\Ute que las conclusiones anterlo· 
,res· del Tri!lunal ·son violatorln.s de la~ disposiciones Sud
. t.ntlvas citadBs al prt.neipio del cargo, y por en-or de he· 
.ciJo y !le c:crecho en la apre<~inctón de la prueba, c:¡uc ,.¡,. 
st:lta de la ·confesión tiCtR <1e Ricardo Tirado Macias en 
.laa po.sicionc~ en q_oc rue declnrado confe~o. y !!D que se 
apoya. ·la ejecución seguida por Helío<loro D . Rojas en 
el Juzgado 5" de este Circuito, ~ que se refiere la. Regun . 

~·-· .. ··- - ------

da declaración Impetrada en la demanda prinnlpal. Quj~ 
do~ so n tos doc umentos con que los demandantes pre
J..endeu .., <J~ela.Te 6Xtlnguido. ¡a obll¡¡aci<m ·q11c eobra en 
<Ucllo J1••go.do el ejecu~ante Ro¡a..~: la. manlt~s~ación 
.'1'•" lti'l.O Gcorglna Tirado en el memoria l de dcsistimlen
w auc prea!nló al Juea 'l' de e:>te Circuito, y lll nota quo 
aparece a\ pie de la r.o11ia de una cuonta <¡ue 'dice Rlcarelo 
l'lraao Macias tuvo con Julln Daguerre viuda de Tirado . 

·Que si el 'l' ribuna.l hubiera aprec~ado bicr. esas prueblls 
y ot ras <t~'c figul'an CJ:l el expediente, nt> habrio. llegado 
a Jn r.onclu~9n a que llegó, . 

R,e.sp~e~o de la manife~tactón ác Gcorgtna Tirado, at 
~xpresar que desls~!a por ~go del julcil), dice el autor 
éltl rcc~:t·so ·Que fue un a.cto .ac eot;tlan•a de aqúéll"' pn.Ta 
cnn Ricurdo Tirado M!lc1aa, hecho de manera impru .. 

· dóllte,. que dispen.-;ó a ~ste; -pues el pago que alegan los 
d~man<lant.e.> no se h a verificado, como · Jo afirma. de 
manera termino.nte !11. misma Oeorgillo., despué~ de veln· 
to. ·af\os de haber cedido et e1~di~o a 1Jellodoro o. Ro.IM. 
..,gún ap~ de' las pruebu .Pre:scntad>u! IJUr los ele· 
mandantes (folio 3 del cuaderno pJ·Inclval), en que aqué
llJ?. dijo: 

· ":Una ve• que tu,·o Rlca:do eonuclmlento de esto (e.l 
docir, del )uir.i(l ej ecutivo que se le se¡¡Ula), !UC a rnl ca6n.· 
~~ habitadó.n a hnplorarme que desJ.stlera del juicio, que 
ói me pagada ~'n ne~sldad de e~o; yo accedí por iU! .' 

rt:egos y su rJromcsa a Ir con él al .lu?.gado del doctor 
casauianca. y aUI fi rme un escrito en <¡ue desistía del 
juicio, diciendo que llabia recibido, cua..'l.do. e.n realidad 
unua me bQbía papdt> r.l ¡>~Ution:uir.; d,e.~ués de ocu
ntdo ,;.>to el pettr.lnM,Mo .recogió el docuinento de manos 
del doctor ¡.incP., quedand<> yo sin nlng<m arma." 

Agrega el recurrente que e&ta daclllt".tci~n de Georglna. 
Tlra.do Macias es l'ermins.nte, po.ra demostrar el no pago · 
<'el crédito por Ricardo T iriJ.do Macias, :Porque a.queun 
d!cc .Que ·la. dejó "siu arroa ," es <lec ir, .'!in pruetla alguna 
ccmo comprobante de su acreenein, que · no !labia. sido 
·BJttinguido. por pa~~:o, y debe tenerse en cuenta ¡>or h abel' 

. sido presenLu<la tal prueba po1· los ·mismo' d~mandant:.es. 

Que hay dti.~ eonfe6lones: la de üeor¡ina Tlraóo, en que 
declara babeT TCClblelo el va:cr <1~1 cré<Uto, y la de Rl~ 
curdo Tirado l\>I¡¡,cJa~. declarándose pooteriorrn•nte. a la 
antárlor conrcs:ón, t:l~udor de aqilélla.. Que la primcrá 
confesión uo vaJe, pitr estar vieiaña de enor de hech o, 
pues que la <:onfe.~lón "~ una <lecl<lJ'ación que, ¡~:un te
ner eteeto juri<!lco, deb~ re ferirse a la ""is!encla. (subrn
yn el ~urrenu.¡ cte un h echo jurldtco, y de otta suerte 
•OJo e& qta afinn ttclón. inr.•.paz de pr<>duclr e lectos lo· 
t·1<11cos. Hewún Jo d icen Jos 'expos,itores. Que la confesión 
·neta c:e Rlr.ardo Tirado Macias, en tas po.~tciones en q·~c 
tue decla.ratlo oon teso, al tenor de lo dispuesto por la 

· ley y Jo., prtnclpiOil univP-rsales, r.s plena pruebo., según Jo 
11a recrm.ocld.o esta Superlorldo.d en varios fallos que cita 
e l recun:cnte . 

En ordcu :;, la nuta que aoarece al pie d!• la ( OpiR de la 
cuenta que . d:ce Ricardo TlrJtdo Macias t:uvo con Julia 
Dall:uerre de Ttrado, arguyo el a utor del l'ecur.so que no 
es prueba del pa.gn efectivo que Tirado 1\.!acllu h icfcrn 
a Oeorgiua Tirano, s~gún ~e ve del hecho ~ogundo de la 
acmanaa; pue.s que si tal cuenta exts lia, r.osa que no se 
ka O•mnstl'tkdo, ha debido Rlcardu Tirado Ma<:1as sa!· 
darl;t con J~li!i de Tirado, todu vez que Oeorglna de los 
Ml&mos npelliclos, nada tenia. qu~ ver con esa c~enta, y 
\~ que tuviera RiMtdo con ~orgina quedó salda.da cuan
do aquél lc suscrlblt:l n la ml8Jl\a. el veinte de oct11bre de 
mll. ni>veclentoe cinco, el documento por la suma de se-
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tentn y cinco mil peSO$ papel moneda, (lue r.omo saldo 
" lo.vor de Georgil:a, le quedó debiendo en e.<a. fec:ha RI
cardo 'Iirado Macias. Que aquello. nota pue$ta 1>l pie de 
lo.. cucn~n entre Ricll!'do Tirado Macin~ y .JUlia Daguerre, 
·n<>· tl~ne vnlor legal ni per)ud!ca. al demandado 'R<>jas, 
purc¡~e tal nota luc puet~u en esa copiu. después de má3 
tic quin<:e a.ños de hnbersclc nottflcado ~ Ricardo Tirado 
M.· la certón a! dem!Uldlldo Roiaa, en mll n ovecientos 
di.,...; IJOt lo cual' el Jw¡gado s• y el Tribwfal liC la ~a
ZMun en el tallo corre$pondientc, cunneln en dicho juicio 
n icardo •nra<lo Macln.s presento 6Sa ml5ma prueba, ex-· 
c~pc1onando de p ago , Que la copia üe .la supue.;t.a cuen~ 
ta cn l;.l:e Ricardo T:rado Macl.u; y Julia d~ Tirado, se la 
p::tsó aquel n GeOl'(l'ina cua:>do esta lo urgla pn.ca el pago · 
d~ su 3.CI'ee!lcia, ele la cual la h abi" hecllo desistir <:!el 
j ulcto, y por esa rntón la copia. prP:nltiva que de esa su- ' 
puesta cuenta pasó Ricardo a Geor¡;na, flg1•m nriginal 
er. 18.11 posiciones ell qu~ Ricardo Tirado Macias fue 'de
cl3.rado confeso, y no tiene al pie nota. Clo ninguna dase. 
y es distinta de la que oora en este proceso. Que en el 
hecho tercero de la demanda principal, Ricardo Tirndo , 
M:.cli<s tlec:ara tenrilna.ntemcnte que ' oeoi'l)'Lna Tirado 
'no récibió de ~~ suma nlng·una en la é))Oell del d.eslstl
mlcnto ant..: .,¡ J.U2Q'ado 2' del Circuito, st no que de!ri.stló 
dr. dicho juicio Georgtna, diz au e por haberse convencl
d<l oe que · trataba ·d·c 'cobrar ~os veces· un u. misma suma, 
y Rl\,ntcio' •nrado :Maclns Mee micer·Ia extinción de la 
obligación a su car110, de la nota puesta al pie ele a.que
ll!l. cuenta, nota-dice el recurrente--<¡ue no le perj·~di
ca, m{Lxinte cuando la fecha Ju<l1~.ial do tn.l nota se rige. 
para los ~rectog legales, por el articulo 1762' oel CódigO 
cwu . . 

~ • • • • • • • • • • , • • • • <o 

Se consid'lra.: 
••• • • • • 1' ' • • 

El Trib~:n~l· fur.dó .!!U deci8ión sobre extlnr.lón del cré7 
d lto materia .del· punt-o .. ,egundo 'de .la d&IT!!lnda prlncl
p~l. en lo. confesión ex::>resa. éc ·Georgina Tirado, cuando 
hl~o el dcsis~imlento del Juicio en q'uo.lc iba a cobrar, 
e!~ h nbtrsele pagado dicho cré<llto. El Yecur~cnt.c con
cr~·~~ •u .cargu a. sostcne~. que.~ con feel ón no vnle, poT 
etto.r viciada de er ror de hecho, y hn.ee consl3tlr este 
error c u haber . tnlllllfostado la confe•an\e que deelar<l 
Mcho tal p¡u.¡o por Rlca.rW:t Tirado Macias por ruegos c¡ue 
éste le hlro, pero sin ·cwe en realidad lo hubiera verlfi
c~do . Mas la Corto 'ob:ierm que r~ prueba de esa mani
t-.stac,ón de la acre-edora no acredi~a ••• orl'Dl' de hecho 
e:> 1:1 confesión ni en el· tallo, sino la a llrn1acilln de lll. 
e:xpre.sada ac!l'~.eénr-.t. M haner sufrtdo tal'. error, lo que 
,r.o. r.n er va la. tuer2a ue 1:1. contcsión, y \lela en pie el con
cepto del sentenciador. 

A·hora, en cu:1.nto &1 cargo se funda en la nota pue8ta 
en 1~ cucda. habida entre Ricardo Tirado Macias y la 
sawra Julio. de Tirado, el mismo Tribun~l no la tt>mó en 
eucntll, cuando dice ·qu.e no consta ® sdo cuá.ndo Llenen 
f~o.'la cieria tnle.s no toa O COn.staJJC(a.s l'OS!>(:Cto de te~ e - . 
1'0'1, como e s el ccaionlllio en el presente caso. y por 18.nto 
M pueden ser conslderadM como pr~eba;~ qu~ corroboren 
.la conCesión ¡ udicinl de Qeorgina Tirado, · arrlbn estudia
O u.. confe.~iúr¡ (lue por lo demas es sliflclente por .~1 sola 
Pnl'a comprobar el h•chu crmtl'Overt1do. 

l:nn el fln de estall~ecer tambien· ctue Rlcanlo Tirado 
Ma cias no ba pagado el "redito ~uya extinción ha de
m!lñdado, llama el reenrrenle ta· ateneJOn n es!.a~ prne
llns: 

· 1• Que en el hecho' tercero de la de'manda principal 
n;¡ dicen los demandante.s .que Ricardo T·irndo Macias 

.. 

llubiera pagado los o;eten l$. y ctnco mil ]Je.SOS papel mo- . 
neda, sino c¡ue Qeor~lna de los miemos n.pelli<.los dcslsttO. : 
cJiY. c¡u• por habe rse convencido ele qne eraL .. ba de cobrar.·: 
dr,.s ·vr.ccs u:1a misma. :mr.ia: y 

2• Quo •n el juicio ejr..,uttvo que el \lcmandado Helio
doro D. nojas itur.1ó en el ,Juzgado 5'' . del Circnlto de Bo-. 
lt"t:i contra Ricardo Tirado Macias, consta Que cleapués 
del aüo d~ mil n o,·eclentoo d~ y nue~. este. úll.imo se- · 
1\nr, co~o ejecutado, r.x<:epdonó de paco <!e m sum~. 
pl'cscntandn un dOC11mento .que consistt11 én la venta que . 
Id xr.lsmo eje<:n~ado le .hl•o a CleCJr¡:ina Tlraáo, de la ml-' 
t¡:.d de la mina <Oondoto, para pngn.rle !1. ella el mi•mo 
cr~clito GUe Roj as c3tá haclende> crcotlvo cor.tra Geor
~ina, y por t al 1holivo en ese juicio ol Tribuno.!, por 
11'. .sentencia corre:;l>\mdiente, ·rechozó tal pago, ma- · 
n!!e<;\ándose sorpren11Jdo ae q••e, si Rlc01rC::o '!irado Ma
cm.• !labia pagaao a. Gcorglna. ese créditO cuam~o aqué
lla pres .. ntó el dc~1s t.im!ent.o, viniera de~¡¡uéd, e~1 m!l no-.: 
veclentos die:.:. y nue·,c, n pagarle el mlsmo crédito; que 
E'l Tribunal so respo!lclió entonr.~s la pre¡¡Unta, diciendo · 
qú~ si ·esto e,.a ·asl, ~· debla a que U.lr.n.rdo Tirado MaCias 
n::> habia pagacto''entnnces, .. y qae c,l p~~o alegado en 1~ : 
mt~<'pctón no era adn>*lble, porque se hneía. a Oeorglna, 
qne no cm ya duella del 'erédito, ahto al cesionario Efe -· 

· llodoro D . Roja~. con lo cual se !lemueatTa-dicc el r&
c.u·rente- ·que Rlc.J.rdo Tirado Mnclns no ha pagado, y 
por conslguient.e esté. .. cn vigor !(J. obllgnción a carr;o del 
l)lttcno, e> sea la que resulta de la.• posiciones en que Tl
r~tlo :Maci:~,s 'fue declu.•·ado confeso; pMque conforme '3 

la ley, a los principios fundamentales y n la jurítprudcn
cla. de esta c~··porac1ón. que el Q:Cul'l:entc cll$., la con-. 
fcsión fiel$. lndicuda .nace plena 1)rueba . 

Mas repr.<:tn eJe la primera prueba, ob~ervo. ¡,._ Corte que 
no "" trata de r¡ue R!cardo 'Iirado Ms.c1as no hubiera' 
tff.clll.rlldO haber hecl>o el pago del crf.óllo, cuando en mil 
noxeclentos "inca la Rcrcedora Georglnn 'l'ira.do desistiÓ 
do; .<:ubl'arlo, sino do la manifc~taeión hecha por ella C:e 
habérsclc pagado ent~nce; dicho crédito, que fue lo qu!l 
,,.y, en cuen t.a e l Trlb\ltl9,l nJ fallar ele oonfonntdad · el. 
pun to segun do Oc la. demar.da prtncip:.l . 

Ahora, en cunnto a la pruelJa u~duclóa por el reeu" 
rre11te ClemandRdo. de haber OPU~~~<J Ricardo T!radh' 
Ma!'it~S la ex~epclón de p:.go ele éichO créalto en m11 no~ 
v~cicntos di~z ¡• nucv~. y. habersele recha1.a.do, es de ob
serva.r que, conforme al artir.nlo 2\Jti de la LeY lOS de 1890, 
l'lgente cuando $C ill.ici.ó este juiciO, la sentA.>.Ilr:in en que 
.o;e ciccllll".J.J'I o nó prClbudas las excepciones en juicio c)o• 
cutivo, no hace .. t.:ré.nsito a cosa Jnozg:ada en V1tl. ordiñn. ... 

· rio,, que ha s:il~ la' aCloptada por el ejecutado de ent.onr.e•; 
R:tarno Tirado Mactn.s en el presente Inicio, y por con~ 
~igulentc, ¡~unque ac entienda que &1 clcmundudo Rojas 
hú <l'Jcric:lD a.cnsat• · la sc1ltcncio. por error <le hecho y de 
<.li•rec-l~o al' no. haber tenido en cuenta el Trib1mal t t\1 
prueba; dichos errótcs no aparecen aeredltndi>s. 

:Po: otra part<!, el Tr11lunal no lla <Ucho que la C<;ute7 
.~Ión ficta. heclln por Rici>rdo Tirad~ Maeln.• r.o haga pie• 
"'' prueba: el sentenciador no apre<;l6' se¡jara;cl>>mP.nte 
<llch11. c.,..f.,sión; Sl!lo· en relación .con ia eonresión .ex'-

• presa y jud!Cinl, ~n contnorlo, de Georglna Tirado, sob~e 
extinción de la misma dP.uda tn~tcrln de la confesló .1 

. ficl.a. . SI la confeslun expre~s. de O.,or¡::iüa· fue :i~r.pru-
. dente, la colllesante débió pre~er los OOO$Ecueri'cill.!, y · 
ti@ e5te hecho tU'O •:uuoclruiento el .d•mandado ROiM. 
cuimcto se le hi~o lo ces\on del crérllr.o que' "'l'"''"cia de t;> 
ct:nfcsión lleta posterior de Ricardo T tru.du Macias, pue$, 
to (J'.le ac¡uél ha Cl)n'tP.sado haber redac.tádo · la~ ~osiclo· 
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ne-s en que 3e ht•o la declaratoria <le con!eso, para revi
vir el crédito extln!:')1do que se le ceuiú, Por e~o no Iludo 
haber vlola.c1o el Tribunal .Uisl)Wiciun ~al relatha al 
mtTIIo probaiOrlu de la wn!esión tlcta, sl asl qutso de
Cirlo el recurrenc.e, en su deficiente 11emazu1a de casa.
c!~n. 

segundo car¡¡o, Vlola.ción Clel nttieuJo 413 de la Ley 
105 de 1931. 

Dice el recurr.ente en el ca:;>~tulo 2' óe 5u demanda, 
que en un Juicio ejecutivo que 5iguió en mll noveclent.oo 
d!ez y nueve ant.e el Jlrez ~· de est8 Cil'Cuii.o, C<!ntra Rl-· 
eMd<:> Tirado Macias, cor1 fundam~nt.o en la declaratoria 
de confeso eu vosidonc•. respecto del crédito d• qur. ·~ 
trata, y en Q'JC e.c Introdujo por Loren.ia "rirMn M!lclas 
una tercerla coadyuvante, de•!)lre.< d~ c:lictnda sentencia 
ele prq¡On y remat ... y hat,.r<e st>.<tanclado diCha torce
rla, por se.otenela ele pr·clación, se reconoció el crécllto 
fundado en wles posiciones; que Clesp'ues en nuevo jui
cio ej ecutho entre las misma.~ pa.nes, se vollló ! reco
nocer al recurrente demandado Uü crédito, ~ por 
sentenCia de esta corporación. Que ~ ~-entencil> que hoy 
se revi.&:l, por la cual se dec~ra. tot-1olmentc cxtan,¡¡uido 
el mi~mo cr6t.llto, es diametralmente opnesta . a. la prl
mem, que hace tránsito a cosa juzgada y nula, segUn lA 
dlq~oolcíó~ ontes citada. 

Se cornldcra: 

'La dlapoalc!On del articulo;~ 47S de la Ley 105 de 1931 
no ha podido ser violada por el Tribunal, pvruuc ella em
pezó a re¡l.r el 1>rlmero de enero del corriente atlo, y lo. 
aeo.\en~ia ocusaela .es -de mar11o ele m1l novecientos tr~ln
ta y uno; pero &1 el recurrente qu!s.J cltn.r el artículo 831 
del Cóa!¡o ludictal anterior, · sobrr. cqsa juzgada, ba~ta 
anotar que en autos no tsg-,u-a la copla de la S(llltencl:t 
o sentencias en que se :Ucle?on en firme los t-econoci
mlenl.os del crédlto extin¡uido, conforme s In ..en~r.clo. 
!lue se reviSa, y por t.anto resulta lnfund:l.do el cu~(l, atm
que pueda ser cierto que ·ctlch&. ~entencia firme so cCct:a
ra. Sólo aparece en copia un a;~to ejecutivo que enc¡¡,
bezó et ' juicio ejecutivo a que el recurrerlte ~~ <diere, 
pero el no .ea suficiente .para conclcir que e.se iulclo ter
minara con la sent~ncla de prela.<oión ejecutoriada C(>

rrespondlent<?. lMinl\,. ~1. ;r.u~or del recurso que la Cor
te, en auto para me.íor proveer, pide copia ele esa senten
cia Y Oti'O• documento,s 1\l Jt:2ga.do en qllC se encuentran, 
pero a •~to ..e contesta que de la !acnltn.d r.e dictar. autos 
para meJor proveer, sólo puede h~cer nso la Corte, de•· 
pués de casar el tallo para. der.idir en instancla, ,pero no 
para rc'IOlver sobr~ la. ~.asación de un tallo . 

Tercer co.rgo. Violaeión del azUculo 1769 del Código 
CiviL 

Coosi(!era el recurrente _que la 3el>tenci:r viola eo'"\.3. 
disp<:>3lcl6n al desconocer et valo~ de plena p~-ueba que 
tiene la declaratoria de cunl&.~u. t¡echa en posiciones 
contra el sellor Ricar!.lo Tirado Macias, sobre t•emnocl
miento del crédlto q~e el ra.lio declara o.xtinguiclo, Sin 
·que el r.ontrll.demandano ~.lt-ado hubiera cmoprol>ado 
errof de hecho evidente al hacer esa confesión, o que no 
se 'halLaba en el u~o completo de &IL• faeult.'t\clcs al tlemJio 
de rendirla. 

Respecto ele este ca.rgo .se observa qu• ya, ·ha quedado 
contestado en el anterior. 

l'or 11\S anteriores con.~lderaciones, la Salo. <le Casación 
CiYH de la Corte -Supfema de Justicia, s.amlnial'.r:>ndo 
justicia en nombre ele 1~ República de Colombia y por 

auiOridad ele la ley, declara que no hay lugcr a Infirmar 

. ' 

t:. sentencia de techa onc~ dP. mnrzo de mil novecient<ls 
tl'e1uta Y· uno; prorerida pur l!l Tribunal Superior dP. Bo
go~). P.n a:.;te juicio. 

L4ls r.o.<ta.s del l'('.Qtrso son ele cargo de! recurrente. 

Notifiquese,. cóple&(l, publlquese, Jnsértese en ~ GMeta. 
Sadleial y devuélvase el expe.dionte al Tribuna.! de su 
procedencia . 

TI\NCREDO NANNETTJ-.IJuan JB, :\llarUne-.-3'!-ueiseo 
ll'<•fu~ A.-.-!.u¡:usto N. Sa,mper, Secretario. 

SALA DE CASAClON EN LO CRIMINAL 

· En Bogotá, a ¡• de octubre de 1934, se presentó en la 
sa.ia de· Casación· en lo Cr!Jnlnal ele la Corte Suprema de 
Justicia el sellor Magl.strndo Presiden\.,. de 1,. m1mla, 
doct.or Ignacio Gon:utlez TO:rres, con el objeto iic prac
ticar la VL<ita correspondiente al mes de septiembre lil
ttmo. 

Ex_.mhtá.dos tos' llbi'OS que so l!eva.n en Ja. oficina, ~n 
los cuales no se cncontrurun correccíone~ Qué hacer, se 
obtuvo el siguiente re.suttado: 

F.:xlst<'ncia de 1 mes ~¡rtllrlor . . . . . . . . . . . . . . R4 
Entrudos en el mes .. : . . .. .. . .. .. 39 

Total .. , . 123 

Estos negocios so hallan: 

Devueltos a los Trlbunalea . . . .. •. . . . ... 26 
En eoml.s1ón . .. . .. .. . .. . .. .. .. • .. . l1 

A~ChiVa.dO.S ... . . , . • . •.• . •••• . , . • . • • 3 
Con proyeeto . . . . . . . . . .. · . . . . . . . . . . . . 3 
Al estudro . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. 5 
En poder clel Procura.Jor . . . . 14 
En actuación . .. . . .. . . . . .. . . .. 51 

'l'otal . . . . . . . . . . . . 123 
D~ fSf·C total se deducen 26 devueltos a Jos 

Tribunales y 3' archivados . . . . . . . . . . . . . . 29 

Q1.1~üan l!entllentes . . . . . . . . · 94 

En el tiempo a que s~ contr!le la visita se dictaron 12 
sentencias y 16 autos lnterlocutoríos. 

En el mismo tiempo los selíore• Magistrndoo presen
t-aron proyectos para rel(l.>trar, nsí : el doctor Go.azález 
Gooding, 8; el doctor Gonzlllcz Torres, 14; el docto¡· Tru
jilw Arroyo, 12. 

Se dispuso reclamar lo.~ 3iguientcs negocios que se ha
·'iall demorados eu con'<blón: el rocurso (le casación ln-
1-úrpuest<J ¡.>ur Saturnloo Qulrós, en la. Oflcma MediC'olegal 
de esta ciudad; un sumarlo Cllntra Juan A. de la Esprte
lla, en la Gobernación de Bolívar, y el sumario contra 
Angel MarlA Oomlnsuez, en la Proreetura del Detecti
Yismo. 

Sin observaeinnes. y nln babor enconttnrlo ·demoras en 
el despacho de los 5eiiorea :.lilagistrados ni en la Secre
taria, se clio por tezmlnada· asta diligencia, que 5e firma 
por los que en ella intervlnJeron. 

El Magia\ra.do Presiden~, ION.IICIO OO!:'ZALEZ TO
RR~ Secretario, tJi . Galvts k 

c. 



' 

1 

1 
' 

/' 

1 
; 

·GACETA JUDICIAL . 93 = - =--- _,,-,,' 
En Bogotá, a 2 de noviembre de 1934, se presentó en la 

s,).lll de Casación ~n lo Criminal de la Corte' Suprema de 
J lUltiela. el señor Mngú¡tr~do Presidente de la ml:sma. 
doctor Ignacio Conzélca Tonés, con el objete de prac
ticar lll villlta. correspondiente a.l mes de octubre último. 

Examinados lo3 libros quo- se lle\'an en la ofÍelno., en 
los cuales n o se encontraro::~ correcciones que hacer, •e 
o btu.l'O el siguter.te resiút;¡dO; 

· Exi3tencia. en el mes o.ntertor . . . . • . . . . . . • 94 
Entrados en el 111~~ .. .. .. • .. .. .. .. 94 

Total 

Estos negocios se hallan : 

DcvuP.Ito• a los Tribunales , . . . . . . . . . . . 32 
En r.om.tslón . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1 O 
Archivados .. .. .. . .. • .. • . .. . • .. .. .. 6 
Om proyecto .. .. . .. .. . .. . ,. . .. . .. . . . 4 
Al estudio . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . 3 
Eh p1>der del Procurador .. .. . , ·: .. , .. .. 5 
En Qe\uaeiún .. .. . . . . .. .. .. , . . . .. . . GB 
TraSlados a particulares . . . . . .. . . • . . . . · 2 

TC>ta.l ..... . : . .. 128 
De est-e tnt.al t.e deducen 32 devuelw• a los 

Tribunales y 6 archWados . . . . . . . . . . 38 

Quedan pendientes . . . . . . . . 90 

128 

En el ttempo a que se contrae la ·vi:sita se dtctnron '1 
sent~nclas. y 21 autoo iuterlocutorios. . 

En 'cf ml~mo tltmpo los señ ure.< Ma¡;IMra.d.c:ls p rosen
taron pro~ectos r>aza regilltrar, a.si: el d!Jctor González 
GoOding, 8; el doe\or GOnzálet: TOrres. 14; el docwr Tru· 
jillo Arroyo, 9. 

Se dJ.,puso reclll.D'Uir los siguientes nE>I!Qeio.~ qu'e . se ha- , 
llan demorados e n comisión: ·. la causa contra Saturnino 
Quirós, a la Oficina de Medicina Legal ; el sumario con
~ra Mario Fetnánde~ de Soto, al /wz.g"lldo a• en lo Crlmlnal 
de esta ciud>.d; el sumario contra Julio O. Zuñign y Jorge 
Sala2ar, a la Go'bt rnaclón ctel Atlántico, y el de Bucnn
ventura Bus~os. :1.1 Jue3 del Clrcuiio de V!Uavicenclo; 

S1n Ol1derva.ctone$, 'J sin haber eneonttado demoras en 
el despacho de los señores Maglst1·ado~ ni eit la sc~re
tarla., se di" por tenninada esta diligencia, que se firma 
per 1"~ que en el~a ínterv~leron. 

El Magi.Strado Pr.,idente, IGNACIO OONZ.'\LE!Z TO
RH.E$-El Secretario. 1\t. 'Ctalvls R. 

ACUERDO Ntr.MERO 22 

En Bogotá, a tri\S d• octubre de mil n oveclenti>S trtin~a 
y cuatro, reunidos en Sala d~ AcÚe1·do los -Magistrados 
que cuscrlben, qulenes integra!!- la de Gn;nci~n en lo Cri
minal de la CorLt Suprema de J usüciu, consldcrar(ln y 
aprobaJ:on · ~~ aigulentc proyecto, p~esentado por el Ma
gitill'adO doctor Trujillo Arroyo: 

"Por medio de apoderado debidamente· cons~i~uldo, 
sollclta la 6tñora Oristins A. de Múller que. el Min lsLtrio 
de Ooblemo decre te el cambio de radicación del suruario · 
que actualmente $e ndelanta en el J112gado Superior de 
CúcuLa contra Ernesto Xrull, p1>r homicidio cometido en 
la persona de MaJC . Adolf Eduanl Milllcr, de n:>ciona,tdád 

_alemana . 

"Se aco.mpafia la eorrP.<pondtente documjlntaclón, y d e 
ella aparece comprobado el matrimonio entre la pet!~.io
narla. y la vletima del delito, la defunción del &eñor Mii
Ucr, y el hecho de quo M\ualmente se adelanta el res
pccUvo sumnrio en el Juzgado Superior aludido . Además, 
se traen laa dcclarnclones de Carlos Ramtrez Vargas y 
:S:dmundo Martlnez, para. establecer Ln convenier¡eia. que 
para la. rectn aóministra.cióo de j usUeia haya ée 1ener 
la medida que se ptde. 

"Manifiestan dlcllos ~eñore$, que después del 19 de 
junio del preson~e ui10, fecha en lo. cual Krull dio muerte 
a 'Müllcr, w:t nilmero conslde.rabl., de cludadano.s, en lu 
gar de n~r.er presente su reprobación, rrir;n:1estaban 
a biertamente 8U simpR.I.la .por el matador, hasta. el punto · 
ele organlv.ar ~uscrtpeiones p~bllt.as a su ·tavor; que la 
prensa loeal. en su.s escritos reJatJ•·os a.l asunLo, tavtírc 
cia en formn m:i.s o menos osten&lble la causll. del sindi
cado, y ·que en cc;nccpto de los deela ro.ntes conviene a la 
recta a.cfn¡lnístra~ión de i u.stlcia el que el n egocio "e . ra
c:lique en un Distrito Judicial dt,tlnto a l do! de Cúcuta. 

"Para corrobox"r lo dicllo por testigos en cuanto a In 
a r.til;,td de la prensa local. ~~ agregan a 1>. solicitud a.l
¡unos ejemplares de periódicos ~CIItado• en CQcuta. 

"Pe 1a.q pruciJtl-~ que w .lrden no surge la demostración 
de · que sea c,nvenicnt.c ni mucho menos ncce..,rio para 
obtener un11 recta ortmlnlstracil)n ele Jus~IClll. el camhlo 
de radicación que ~e solicita., r.omoquiera que las maul
fcst..clon es de s.ilnpatia. personal par-a el slnelicado. por 
p,a.rte de un número eon.siderable de ciudart<lnos, y, si se 

' q uiere, Iaa colcctlls o suscripciones promovtdM P.n su 
lavor o para ~u íamll1a, muy n ecosit:>da por cierto, en 
~~~da pueden menoscabar la lmP.~rcialldall lle los funcio
n arios llamado.s a dee.ldlr sobte el méri\o del proceso, ni 
hay suficiente fundamento para admitir que los Jueces 
ele hecho hubieran de quedar sugestionados hasta t.oreor 
o desviar ~l r.rlterio <le la just!cl~, por el 3010, hecho de 
que cxistnn slmpali2-adorCS: má..~ o m en os notorios én la 
ciudad, que favore2can al 'indicado o a su familia. ntoral 
o m:>terls lmente. 

Ls.s nutu.• de prensil ~on toda.v!a más deficientes conto 
prueba, y alcun<> ole ellM contraproducente . 

En efecto: en la. edición de j unio ~. del periódico lE! 
Látt~;.,, relata muy someramente la ~rugedla. y a la vez 
que elogiu 'las bucna>s cualldn<le.~ personales de Ernesto 
Krull. lamenta muY 'cte veras ~1 doloroso suce.ro y envla 
o. la famill~ de! sei\or 1\olüJier (el ocl:i•o) su .vo• de eon
cwlen.cla . Y e n la. edición del .2R de Julio trae un a.r<ic·.llo 
senttm~n~al balo r.l mote La tragedia. de un humbre, sus
crit o por MI!Plel AlvaTaclo Ga.rc!a, en que pln~a una •1-
tuaclón de miseria a QUe dice hall.la llegadO el sCfior 
Kmll con su familia, como consecuenc:n de la destitución 
de un c01pleo qu; habla desempeflado en la c~Ma. comer- . 
clnl que sercncio.ba . el occi.so. Esa descripción, a: la vez 
que muestr a el ~Lado de ánimo que pudiera. acaso ate
'nua.r d delito que se Jn..-estiga, en sentir del articulista. 
pinta a ·¡a ve:i; ut~a situación de abandono o de olv,do so 
i:tal para cQn aquel cxtraujet·o, que habla go>.nd<? de una 
poslción ·eleva.da . El oLro periódico (lt:l Tra.!Ja.Ji>), dice: 

' Es el se1lor Krull fue (oic) un (l¡~~;uguido cab~llero, 

y durante el tiempo que e~tuvo al rrente de su impor
_tunte cargo, fué miembro ·de te>clos IC>S rlubs y ~iivo mu
~hisl)nus amigos . Sucedió en tonces quf!' a la péra!as. del 
ewpleo vino tambicn la pérdida de sus amigo.,, y fué:on 
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pocoo o casi n inguno los que p11 dleron ttata.rlo con el 
IJ\ismo c .. rlño 'i aun con m~tyor oprecto. Es'..e caso · debe 
senlr de eJemplo para Jos hombres llUO rodean su ami~
tad con lo~ lazol insinceros y •·omplbles de una perento
rl:~ R.llliSta.d SDC!a.l.' 

"Con todo esto 10 que pu•do traSlucirse es un scntl
mieutu da conmi.seracion por parte del periodista. que 
contrasta. con e:Sa. 'inditerencia socillt que allt se des~rlbe. 
Mal po<'lr!a pues deducirse un o.mb!en te propicio a la im
punidad. Y la~ col ecta.~ de. que hablan los clo~ testigos 
MBrtlnez r Ramlrez Varga.¡ no IMJ'Codueen ninguna no
vedll.d a lo ya descrito, y se explican muy bien· como un 
justo socorro a ia t amilin del slncllcs.do, cuya situación 
es hoy más precaria que antes . · 

"En euant<l a lo comenta do ea 1.'11 'll'r&baio, lejo~ d~ ba
lla~se cosa algu~>a qua. pueda serVIr para dP.<viar la opi
nión pl'lbll~a en pro del sindicado, 1•1 que allí se encuen
tra mues tra con cuánt¡~ ~everidad se califica I<I ncclón 
del ma~aMr, y e~ tOd() un elogio dol occiso y de su fami 
lia, como v~rblgracia.: 

'Veinte, metros :mtcs .de llegar al Banco de Colombia, 
m uy cerca del cstabiEdm.len lo f .u :.>ro• edac!, de 1o5 seno
r es D11<1rtc y Jácome; fue alcvOIIIUllente agredido a revól
ver, por .su antiguo subaiLemo y cnmpatrio~a el señor 
Em est Krull, quien le disparn trt>s certeros tiros, que 

. hlciet·on blanco en e: Cllt'rpo de l S<Jflor Müller. 

. .. . .. ' ............. . ... ... ........ . 
'A la en trada del hospital, los Jll:\.1 distinguidos elP.

mentos soein.Jes y políticos acompa na.ban la d;stingu1da 
· tamllia del señor MUller, In cual en su dolor, esperaba el · 

dlctanuln de los médicos. 

'El &el'lor Max. Adolf Eduard MUJier, por Jo atable de .su 
carácter, por la pulcritud y scverldM de sus actos, cul
tura y prolJa(la competcncls, liP.gó G adquirir en el almB 
de lú ~vcl&da.:l e\lcutel\a, y en el pcrtu de su pueblo, una 
sufic!entP. a utoridad moral, que !o n evó a la cima o.e su 
renombre y de su prestigio. 

'Desem.t>~ñaba e l altlsimo cargo de Pr esidente de la 
Cilmal'1l de C'omerclo, y rue uno de lo6 eston:a.ctos lucha
dor :!$ por la aprobactón del Trataclo ·comercial oolombo
vene-z.ol.Anb; in tervino con ·la n_l Q}'Ol' ~rentdaei en los ma~ 
ar"uos problemaR del Nor te, y fue dentro d• sn nombre 
humUde , $lneero y sencillo. 

'Es tM y otras poderoslsima~ razones, obligan a ,la s~
ciedad Y pueblo cucuteños a rendirle en la hura post.rP.r'l, 
el máximo de su tributo. A su entierro, e¡ cual se efectuó 
ayer, Invitaron los gremios de tOdtl~ las cJnses sociales, 
a le>.S eu~:~le3 nas unimos nowtr oa ~te tooo cor~n.' 

"Las cons!dcracionc.; exl)uoot:l.~ Uevnn a la conclusión 
·de Que no es el caso de a¡'IOya r la solicitud aobre cambio 
do rc....llcaclón del sumar!(> que ~e &.delan ta a Ernesto 
.Kroll 110r hom!cidlo en la per:;ona de !\fax. 1\.dolf Eduanl 1 
.1\.Jiiller, y por tanto lt~ Sala eJTúte concep~u negativo Ro- ·¡' 
bre osa ml.sma solicitud. 

"Cóp iese en ~~ libro réspectlvo.- Pllbl!qucse en la Ga.ecca j 
.nun cl"! y deYu~lv~e el experticnte al Mlnisterlo de Co -
bierno." · 

IONÁCJO GU.IiZALEZ TOQR.ES.- Itemlgtt> G~>ezález G. 
Juan C. 'I'rujillo Arroyo-l\-la.ximUI~uu Gafvls ~,. Se ere-, t.a.rlo. 

ACUERDO NUMERO 28 

En Bogot.á, a t reinta y uno do oct-ubre de m.U noveeien
to! treint~ y cuatro, romnldos en Sala de Acuerdo los Ms.
gist ra doa que forman la de Casaoión en lo Criminal de 
la Corte S•Jprema de J u,¡ticia, doctores lgnar.io González 
Tor~s. Remlgio Oonz.Mez Oooding y Jnn,n o. Truj lllo. 
Arroyo, consideraron y Aprobaron el siguiente proyecto 
oe Acuerdo J)rcscntado por el geflor Ma:;ls,tra do doetor 
Gonz:l.le?. Goodlng: 

,. 
. "Par¡¡ que se 6mlta er con cepl<'> de que trata el articulo 
SD de~ .~ \05 !le. 19~1, el Mllú!!terio ele Gobierno remite 
r, la. Corte h) solicitud .Que hace el scño•· PI() Rcnglto, 
Teniente del Ejército Nacional, po.rn que se t r o.slade n 
otr~ Distrito · Judicio.l ol sumarlo que se instruye on el 
Juzgado· Superior de · Bucaramauga con moLll•v de la 
muerte del ~ei\or Eust aslo Oómez, y ~t1 el cual a parece 
como sindicado el ~olloltante . Can ese fin, lil. Sala con
s idera: 

"A su soltc!~u~ .a!:ompan.a el Teniente Ren¡¡ifo <leolara
c.lones rendi¡l~ en ~orrna legal ante el señor J uez 1" del 
Circuito en lo Crimin al de Bogoté poc los ~tñores Anton io 
R.ueda Terá.n .. Miguel Mlltll$ o-ano, Arturo Uri(.Oecllea. y 
Luci.'l.no Mejia Ecbeverri, de cuyo¡¡ dichos :resulta. Que el 
.~eñor Plo R~ng\l:o .es :P.Ot:•uu" de lrreprocllables antece~ 
dentes, buena comlucta, temperamento sereno y enom!go 
ele toda cla~e de .~s.ultos o molestias; que a consecuencia 
Inmediata de la he r,lda y muerte que sufrió el se l\or 
Eustasio Góru.ez, por haber dispara.éo oca.st.onalmen to la 
pl!ltola que tenia el refcriC:o ¡:I.Elllliío, como Orlcial del 
EJéreitó, el 24 de Juilo pl'l)ximo pasado en la poblaciM de 
Concepción. Departamento de &J.ntan dcr,"" prQduJo un a 
violen ta OOIUh()ción popular con tra ~!. y en general contra 
el l>jérc!t o ·acantolla.do en aquéllas comarcas, y c!et cual 
el peticionario formaba p.u-1.~; que esa reÍI~ciün populsr 
cont.m P.l l!:jerc.i;o, ·y especialmente- contra Renglfn, so 
hi7.o manlfesta no s<llo eri Concepción sino en loa Lugares 
circunvecinos y en la ~J~:odnd de Buea.ramo.ngn; q ue Ma. 
re·aeclón popular ha coloc .. d() las CO.$E>S en tal e•t..do, que 
e• P!lligrose para el petlclcmarlo perru2.necer a un por poco 
tiempa ~n ems reglone• y \amblen en la Cio1ad de Buca
ramnnga, pOrq ue laS relaciones enue las po!rnon a.q· ""'111-
t...ta.s de Concepción por motivo de la mu~J·te ele! sefior 
Gómcz, con las óe la capit al del Depart.nmento, bneen 
qua sea probnole y aun fácil el que se tomen ven¡¡anzaB 

· con t.J>a In per.;ona del pe t-lcionarlo no sólo por mecHo ·de 
ll.grcslones materialos, Slr,o también c!e todl.l clM~ de 
obst;\culGs de orden '!'Ornl, social y leg-.)1 para ~u {lrOpia 
defcma, coo:o ~inclicado de la muerte de Eustaalo Gómez; 
que a consecuencia de la ext~ma agit4c i0n pollttc ... que 
existe en aquell;>s reglones, ae hace p rácticamente bngo . 
sible para loo- funcionarios · del orden j¡jillclal lltl'llr a 
cabo las lnvest.igac!on e& criminales en forma complet.., 
ya QUe: CUalqulB'a que SS!t el m óvil de Ull delito que ~e 
cometa , s;empre se haca Intervenir la polltica para. tor
cer · la buena mo.rch:l de esas Jnvestígaclone:s, a . poba•· de 
la buena voluntatl de los funcion;.rlo& pan t llevarlas a 
ca.bo en debi<la forma: que por esa circunstancia y nor 
ser Al peticionario m iembro del Ejerr.ito(l Jllaclonal y haber 
intervenido durante largo tiempo, en su calidad de Ott
Cia l en la empresa ée paciflcaeión de aquellas re:¡loncs. 
es seguro qu~ en este caso S<) lo pt"esenten. por quiene$ 
no le guardan sirupatlas, toda clase de obstáculos para 
que no pueda ejercitar su clefe!llla en debida torm,., y gue, 
por lo miSmo, pa ra el aludido Teniente es cas.J Jmpo~ible 

1 
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· obtener Q'QrantíQG suficientes en .orden. a su defensa. $( la 
lnvcstlgación, y eapecia;mente el juicio correspondiente, 
se ltev:m a cabo en <·1 D~partamento de Sa.ntandet· . 

"También presen ta el peticionario d eclaraciones ren
didas en la. miBIM !arma, aht"' el oeñor Jut12 1• dt!l Cir

. • .Uilo de Múla~a. pur .lo.s señores. Enrique Lede~ma, Alonw 
Otero y Rupe r\o V;nogas, Quí~nes ·est.an en .un 'oda de 
acuerdo con las anterlore.;; acerca de las · iwnejora bles 
cond1clones personales det' peticionarlo Teniente Rengi
fo, y asa¡rura.n igualmente que algunos. individuos de la 
poblaeión de Concepción. al veriííc!trae Jos hecbos san -

.. grientoa que alii ue sucedieron el dla 24 de Julio Qltlmo, 
cri quo resultó heri<io. el .,efior Eustasio Góm~z,. ~e~~.eelo

naron wn~m a lp;uuos núembros clel E.'él'CLto, oiend!ón
ilolos ele palabra; que el Teniente Rengffo formaba parL~: 

. del cu erpo acautonado en concepción; ·Que con motivo 
de. ·~.'>'\ ·rAa.r:el(\n '" ha for~r,aqo un ambiente de boatllldad 
contr~ el grupo <\e CRballcria General Ma7JI y r.Qn1!<a. el 
Teniente Renlj'l.fo como heridor riel sellor Eullt.aslo Oómev., 
.y que e.n ese Munlclp!o <te COncepción cld.sten enemigos 
ele! Teniente R<:ngtfo que en varias OC<>:dDnes han Inci
tado & h~b!Lahle• del rulsmo lug!!r contra él, formll.ndosc 
asl un Odio .fUerte, ha.s~a .el punto de que, si .tal Teniente 

. viviera <l.llí, podría peligra.r su vida. 

. "Allemil.~. ucvm~aiíú uua certiri.cacíón del doctor lor¡¡c 
M;ontatla Cll.moc.ho, rat.ificada por juramento rcndl(lu 

·ante el Pretecto Judicial de la. Policía Naeionll.l , en 111 cunl 
~firm.a q11e lnt.P.~-vino r.omo funcionm·lo ':ie inst.rucclón en 

·las dilt¡¡enci<Ls sumarla.s que se instruyeron en Con~cp
~ c!ón con motivo de la muerte del $Cñor Eustn.sio Gómez; 

que en ~u carácter de funcion:.rio pudo notnr .la exacer 
. b~eió:> popular que con tra .el señor Rcngtfo· y aun c~ntr!' 

.los demis miembros del Ejército e.dslia. en Concepción , 
· sítuacl6n. que llegó a 'ser en extremo del!eadll, po1· lo oual, 
.el tunc!onailo tuvo que (lar orden de lraslado C:el $i(ldl
cMo a la cluda<t de Mála~ a t!n de ~yttar alfr(ln fnct-

. d eQte desa¡rndable, y que considera dicho !uncionarlo 
· qnc 1M cnusas Cle esa sitUJI.~.ión ~~ deben ~> qne ·cunndo el 
. sellar Eus tasio Oómez rec:bio 13.!1 h~r!daR . era Pre8ldentc 
Clel ConceJo Municipal, persona estimada y qu~rida en. el 

. Jugar Y. dirigente pomicu, lo que· bi"o que, a pesru· de no 
exis tir. razón para ello, se convirtiera el asunto en cues
tión poll·tlca, porque en San~ander exiAt.en grandes pa.
•iones, especialmente en\ t:atAndose de esta clase de ; 
asuntos, por cuyo motivo es de concepto que, parn que • · 
&n •·~~a ela$C (le a.suntos ~e l<>gre uná ,·~c~a administra
ción de justicia, C:eben tramitaxse lejos del molllo en 

·donde se suceden a fin de lograr la ·imparcialidad que 
hoy r.::. mny dlf1oE r.n ~antandr.r, YJ1. crue· ~• mertto pol!tloo 

: en aquel népa rt.unento es uno ·solo, y espeelaJment~ en 
Bu eo.r2;lnan¡¡n . T-ambi~n asegura ese fuiu~.i(!narlo, que el 
TenicQtc Rengifo corre riesgo en f:li persona. J;J eoncurce 

. a. Concepción o u Bucarruna.nga, en donde •• encuentran 
. coterr~neos y parientes del oceis<l. 

·"Por otra parte. acompafió el. peticionarlo ·una nots. u 
. oíicio del Mtn!sl:erío de Guerra; en que se le comunl~a 
·que por .Re.~oluc!ón número 53( de 11 de .septiembre 1íl
. timo se le destina a prestar .o¡us serviCios en com!sMn en ' . 
el Grupo de CabaUerla IPá~. . . 

"Como se ve, de los .hechqs. que aparece~ e~tableOidos 
. con las pi'U&bas present:idas, si resulta. eonveniente para 
·la. r éQta a tl!iltn.lttraclón de jusi.ie;<>, el que .~1 pegoclo ¡¡e 
· t.-asJade a un Distrlt.o ·.Tudlclal dútlnto del de Ducara- , 
·-manca,' potq~e ri a!U no se p~ede · oon~r con la. lmpai- 1 

clalldad necesaria debido a. las pasiones políticas que lo 
impiden o pueden impedirlo; si aUí no puede presentarse 
el slnd1cado a t st ar a det·echo en el Juicio Sin ~u e pueda 
correr pe ¡¡gro · su seguridad per:sona l : si se le pued~n 
presentar d.'lieuitades para &Je=tar libremente el de
recho de defensa y para encont.rar quien Jo atienda debi
damente, y si tn mhi~n le es <li!icíl presentarse y re$idir 
¡¡IH por haber sido des tinado por el Gobierno a otro 

' Cue~pa del .Ejéretto, es lndudll.blc que, ile\'ado el asunto 
a otro lugar, se· llenan de una. manera más completa y 

· conveniente los fine~ de la J ustleia . 

"Por. tales motivó~. la Corte Suprema de J'u.st.leia, Sala 
éle Casa ció~. en lo Criminal, en Sala de Acuerdi:l, concep
túa. favorablemente al cambio de r<><licación solicitado. 

."Ce>mur.iqucse al setlor fv!1nl~tro de Gobierno, cópiese 
.. en el libro respec.t.ivo y p~bllquese en lQ Gaceta J·ualeiaL 

''Para consta.;lcia. .se ·f!rnoa ~~ presente Acuerdo pOr 10.~ 
Magistrados l}u~ en . ~l han Intervenido y por el "-WCJ"ito 
Secrctariu d" la SaJa:• · 

IGNI\CIO . OO:NZIILBZ TORREs - . Remi¡¡io GoMález 
Gooding-Juan C. •.rrajlllo Arr~y...,..llb.xlmiliano Ga.lvls 
!R., Secretario,. 

·Carie Suprema de !1u$liola - Ba io. de Oasaclón en ·¡o Cri
min:il-IBog<it~. odubrc dJ"z r ocho d~ mil'aunelcntos 
treinta y élos. 

. (1\iag!stl'ado f.)u!lente, . doctor Gonealez 'l'orres) . 
' VIstos; , ... ~ .. 

· ·· El ~urndor ad !ítem do la. menor Hemlindo. 011Jllllcho 
· interpu~o recurso de c...,a,c!On contra 1~ sentencia del 
· Tribunal Superior del D!n rlt.o Judicial de T1¡nja., de !ecba 
ocho de abril del corriente allo, sentencia que ·condenó 
a su defendida !)Gt el deii!ió <lo bt>micidio (lntantieidio ), 

·. 11 !a pena de si~te anos dt presidio, l'll!ormando la del 
ju~ador de primt:ra insls.rida, que lu habla conder.ado a 
dos altos de pr!s!ón (arl.lculo 616 del Ctldigo Pen:l.l) , con 
o:;;.lificaclól: de la .de lincuencia. •n sel6Uudo grado. El Trl
bl:nal caljficó ésta en el menor grado y consideró c¡ue, 
previo el V<"edicto MirmnLivo del Jllrado; los articulas 
aplicables a.l caso eran el 618 y 600 del Código de la ma-

. teda. <· 

Cóncedído el rc~urso, se enviaron los auto• a esta Sala 
de la Corte para efecto de resolverlo, y a ello oe ¡¡mcede 
en segu;óa, teniendP, en cuenta QU.e prosta m~rlto para 
estudio· ele· t ondo la .al•.ra<>lOn inesentada por el J·ecn
rrcntc y que· se halla 9!iOt.a.da la tm:ni~aei6n lee;al eo este 

·Despacho. · ·. · 

Pero ante ~o. y en. \'L•tJt ele que el señor Procurador 
· plantea. la. :t<)Jicit.ud .de auto para mejor proveer por estq, 
llal~t a ntes de (;OOSidero.rse én alguna forma la sentencia 
recurrida, cooviPne tran~crlblr o.qul lo que ya se dijo 
sobre el patticular en otro asunto de casación en c¡ue .se 
hizo la mioma petición, pues ·aun cuando Ú1 tesis <iei auto 
para mejor proveer se enuncia .como 3Ubsi<liaria, es obvio 
que ella vendría a. ser pr!ncfpa!, si hubiera <Je. resolverse 
afirmativamente; 

Dijo la C01te ·con teehn dte~ de los corrientes, en el nc-' 
go~io <le cli.Sae!ón de !sala,¡ Cortés L.: 

"Con ei mayor detenimiento y en vanas de sus sesiones · e~ Ludió la Sala' la cuest!On l)ro¡¡uesla acerca del auto p~ra 
mejor ¡¡rovcl!l·, llegando a r.onchlíf nit.ióamente que es 
i..'1ailmtslble el dietario en la fohna y · oporturúdad de que 
se trata. 
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''En efecto: el recurso de c:tsación ... "orno puede ver~c 
en los proveidos cit¡¡dos por el seí1or Pl'ocurador-no per
JDite que se Clccrctc para mejor proveer la. prá.ctlca de 
diligencias, :úno tiC'Sput.s de la llltirmaciún del fallo re
cumdO y cuando para dictar con aclcrtc la sentencia d~ 
reemplazo sea p_rec.Lso q;.oe se "ciaren ciertos puntos, o 
qu<i s~an re.su~lla~ en to1ma etent!t!ca aeterm!nada.s 
cuestiones. Oe otro modo quedarian desvirtUados por 
OOlllJlleto la n!l.t'..lraleza y los Cines C)>le son propios del 
recur~o. por rnz\lnes obvias que lo haxlan confundir con 
una tercera ln~tancia; de suerte que si con las llmltaclo
ne$ dichas, por a nalogia y con ur. criterio favorable al 
acusado, y nu por disposicjón e~>-presa de la ley stuo adop 
tando la doct.rlno. admitida. en c~>s<Wi<in civil, ha nclmltldo 
lA .Sala ele Oasaclón en Jo Criminal que " ' dicten a,uto$ 
para. l'!'ejor pro1·eer, ha. :;ido en a~ención a que para dtctar 
la· sentencia ele reemplazo no procede i~ Corte propia
mente com.o Tribunal de Casación, sino que asume l!i.ll 
tun.tiiones el~ T ril>w•al de in:;l.:l.ncia.." 

No slenao pu~ procetlente la solieil.ud de aut" p~Lra 
mejor proveer. se pasa a considerar In caU3lll de casaclOn 
invocada por el recurrente, que es la 2' del articulo :r <le 

. la Ley 118 de 19~1 . .'Ure3pecto ttice e1 ~enor Pror.urador: 

·'creo t)lJe .so )il~t.l!ic!l complet.nmente !a r.au~,.l de M.· 

sación invocudn y sustentada por el set1or de!ensor de 
la menor HermJnda Camacho en e.sta causa por homicidiO 
parricidio, en Que osta muohacha iuo condenada ' por el 
TribunAl de Tunj" a 1~> pena c>e .slete añoo y se!& meses 
de prea.ldio. 

·'Esa caunal es la de habe~.;e dictado llCntencla sobre 
un juicio viciado dé nulidad &ustancial segtl.n la leY,, y por 
ello ser la sentencia vlolato:rla de la ley penal pl'OO&CI1· 
mental. 

"Y digo que o;c just.ifica, si 'le otmsi.Oerll lo ><igtlien &.e : 

"El doctor Francl&co Castelblanoo íue nombrado cura
dor de la slndiCEoda cuando a. esta ;e le hubo notltlcadQ 
el aulQ de \'OCil.CiOn a juicio; se le po.1~si<.mú, •e 1~ c11~--

cemló el careo, y nQtl!lcado que tue del djcho auto, apeló 
de él. De maneru. que el señor curador actuó en Clefell!la 
de ~u \)atroclnada. 

·'Dicj) el .. artlculo -1620 del Qódigo Judicial, quo 'al pro· 
. cesado menC>r ele VeintiÍ:.n afiOS CjU€ 110 tenga padre 
bajo cuyo po'der y Pt'<>tecclón se encuentre, ni tenga cu· 
rador, se le nombrará uu· curador ad litem para que lo 
defienda en el j uicio. y asista a tvdas las dillgene.!!lij Judt
ctales que se entiendan con el menor.' . . 

"De ~cuerdO con c.sta dtspOSicl<•n legal, se ent iende 
evidentemente que el curador de un menor en juielo C11· 
minal ~iene el corá.cter de defensor, expl1!3S y espedal· 
mente consa¡¡rado por la ley, Bi <.<:tila. como t"l defeu.or 
en represe.ntaclOn de su patrocinado, e:< l.:l.tnbié.n evitlente 
que ejerce eso oárgo en el .Julclo y hay que considerarlo 
como defensor en ejercicio. 

"El doctor Os.stelblanco tuvo en el juicio aquellll. ac
tuación y fue, por tanto, deCensor de la Jl\ellot' Herxn.Lnda 
Camu.cho. ~In que val¡;¡a obJetal' que, por cuanto el Tri
bunal dispuso luego que se cump11era una formalidad 
que esa ent!c!acl r.onsi~~ró neeesarla para que eJ nombra
miez:.to tuern. r.ompJP.tamente lega! y al cumplirla rue 
re~mplR~ado. o. petición de la sindicada, quedó sin valor 
.~u aetoa.elón. Esta objeción es Inaceptable, porque para 
al efecto de considerar que fue defensor de la. menor 
Camaeho, basta que como W baya actuado en el Julcto, , 
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aunque su actuación haya quedado !uégo sin valor por . 
cualQuier ca usa . 

"SI el clootor Castelblanco actuo como defeusor de la 
•Indicada, cerno lo dcmuagt t:" .. ol haberse posesionado con 
C&l'ád.er d~ curador obligado a det entler a su pupila, ha
b<irsele notificado el :mt$1 de proceder y haber apelado de 
él, impedi1o estaba. por este motivo para hacer parte de.! 
Jurado que vino a cali ficar la responsabiiid'ld de la Ca
macho. E.>te Impedimento lo consagra el ordinal 2• del 

·articulo 243 de la Ley 57 de 11187. 

"Sin cmba¡·go "" e.•t.t. lmp.,CIIm~nto. cuando se hizo el 
:;ortw de designados para. fonna.t· el Juru.do de califica
ción y la suerte lo det.ermlnó como designa.do, el seMr 
Juez no cumplió r.on ·el ~eber de darlo por Impedido y 
tP.P.rnplw.arlo en el acto, ya que, por ot.tn puLe, le cons
taba de manen.. digna de fe el impediment o que en el 
doctor Castelblanco eltlstia . 

"/\si, no .euml>lldo este cleber que Impone e! articulo 
.lTI de la Ley citada , se v:no a caer en el ca.>o de la caussJ 
de nulldad 2' de! arllr.ulo 211.~ de P.<fol\ m i.¡;m" Ley, o sea. 
la de no haber reemplazado en el a.cto a. ese designado, 
siendo el caso. de hacerlo. 

"F..s verdad que la disposición ésta exige para la con
currencia de la causal, que la parte c¡uc alega la nulidad 
haya. reclamado de la .r nsoluel6n del Juez, en el acto del 
wrteo, lo que no ocurr!<l en este caso. Pero·se observa 
que par" efeettJ de es" reellll)'lae!ón era Mcesario que el 
Juez hubiera dictado resolución especial sobre no ser 
procodente el rremplazo de cS!cho dcsigmtdo, y como tal 
re~oluel6n no se di~~ó. no hcbla materia Sllbre qué recla
mara la. parte Interesada. 

"~demás, el Juez diSPUSO en el acto del sorteo que se 
exigiera de lo.s designados que expresaran s.i en ellos con
cunia alguna tt~usal de Impedimento, y era Jo natural 
que m parte C3)>Crarn c¡uc c.l da<:t.or Co.slclblaneo, que 
tenía eoncienc.i.a de que él es,llbo. impedido, aai lo decla· 
rara. y entonces se le reemplazara. Pero esto scfior no 
~e declaró irnpedido, y fue por esto por lo que el juicio 
continuó y se llegó a la auc!Jenc!a con la. concurrencia de 
tal designado. 

''Considero po-r ~odo lo cxpue~to, que este juicio est:l. 
viciado de nulid~d su.~an.cial aegOn la ley, y que hablén· 
dosc dictado la sentencia sobre él sin que tal vicio haya 
sido purgado, está justificada la causal Invocada y SU$· 
tentada ¡¡or el rer.t>rrente, y d"béis a•i declararlo para 
Ol'denat· que se .reponga ~~ proced!m!cnto." 

Como se deduce de Jo expue&to, la Ley que consagra el 
impedireentc pa:a ejerce~ el ca,rgo ele Jul'ado de quien 
haya sido defensor del acu.ado, no hllce d.illtinc16n En lo 
que se relaciona con las actuaciones del defensor. es de~"ir. 

~obre si cuaiesquicra que hayan sido esla.s han tenido 
eí~cto o v:\liCJf!7. o nó, pu~~ tll.n ~óln dir..e: actir.uln 2.43 d-e 
la ·Ley 5'7 de 1387; quP. "son Impedimentos para desem-
pellar .el cargo de Jurndo en determinada ea.usa: ..... . 

."2·• ffil.bet pal.rocinado al SCUGador partlc•lllar O al de
nunclll.nte, o h~ber sitio .;lot.,ll~Or iloll reo, .. , ... " sin que 
se distinga en D'\anera alguna, en. qué haya consilltido 
esa defensa. 

Por lll c1emá.s, dcstacá.ndose, como se de~Laea, el vicio 
a que se ha hecho referencia, con !WJdamento en la cau• 
~al 2' ele casación, que se concreta en ser el tallo Viola
torio de la Ley procedlmo!rital. por cuanto se dictó sobre 
un juicio afectado de n,uUdad sustancla.l seS"W~ la Ley, y 
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dejando torma.lmente a salvo e l :u-tíeulo 20 <le la Ley 135 
dé 1888 el rc-eur~o de cas:J.clón a que haya llli:J.l', ya QllC 
e•te articulo dotermina In oportunidad en que t ales vic 
clo~ . deben ale¡:•.rse, es lncue&tlonable para el present-e 
~u.so que, a pesar <le que las partes g_uardaron •ilenclo en 
-:1 acto del ..or~Ao!> acerca del claro impedimenfiO Qlle a.fec
Laba a rmo de loo J ura<IO:s uo reemplazado debidamen te, 
no puede rtecl r~c que esté snnea<lo el vicio de procedl
mienro de que Sil ha hecho mérito, porque en tu motivv 
de nulidad se tunda precisamente, la causal 2• de casa
c.ión. 

En U.! Virtud, la C<Jrt.c Sup~zná, Sala· de C:tSl\clón en 
lo Criminal, a.corde c0n ét parecer der sel1or Procuracior, 
administrando justicia. en nombre de la :Repilbllca y por 
~outorida.cl de la ley,. infitma el 1<~110 recurrido, y en sü 
lugar. cleclura nulu lo.actundo ~n el presente Julélo, desde . 
la dtllgencla de sort-eo gener~l de jurados, Inclusive, 

Cópiese, notilfquel!C, publiquese eri la Goce~ JJudie.ial 
y devuélvase el expe<lí~n~ , 

IGNACIO GONZALEZ TORJU.:6-Parmeni<¡ l()trdenas. 
Jfuo.n IC. Trujl1Jo l!.rroyo--Mn:dmfliano Gal\;15 Jll., Secre-
tario en propiedad. · 

C-orte Suprema de llusticla-5aln de casacio>n en lo Crl· 
minal-Boi'ot \1., die~ y nueve de octubre ele m.ll lwve
e ie.ntos bei.nla y d1)s. 

• 
(Magbtra<lo í.>unellte, doctor Parmenlo Cárdenaa). 

Benito :vrarciales, Joaqutn Lnguodo y Campl) :Wl!as con
treta~ inte1·pus!eron recurso de casación cont ra la sen
tencio del ·TtJbuilal SUperior del Distriro ~uclicia.l- de 
Pamplona. de · fecha. mllno n ueve del presenté año, en 
l1< que se confirmó la pronunciada por e'! Jue2 Superior 
de Cúcuta, que lo~ condenó a In peM prlnc!pal de veinte 
ai•o:; de pres idio, por el delito de homicidio {asesinato) 
en l<1 per•ona de Sin foro.so Ro¡;o . 

Los Jnt:..resaclos concediéron poder al doctor Tlruoleón 
Moneada. cumo su vocero ante la Corw para que oostu -
vle ra el rccursu . d que a su vez lo 3Ustltuyó en la per" 
ij(;t;a del doctor :Attredu. Ga.rcla Baldó, quien lo fundó 
worluna y deb!Cin.mente. ' 

S• alegan como ca~aies de casac!On la. qÚiuta. y sexta 
ele las r.ontenlelas en el artteolo 3• de la Ley 118 de 1931 , 

Por lo <l"" hace al c¡~ndenaoo Marciales, el ui)Oderadp 
, sostiene y ale¡¡a la injustlcia.'total del vere!llcto. para que, 

en cambio, 5& le ab~11c1va; y P.n cuanto a Laguado y Con
treras, la inj usticia notoria se hace val•~ en" parte, o 
s~a en lo quo •e refiere a la pr<m~,edltae\On y n. las cir
c uu.;:;ta.ncias de tt.se$inato . 

El a poderado de Marciales annliza los dl~tlntos cargos 
que durante el curso del ju!~ló se fo!mnlaron conirs. 
é~-tc. y de ese estudio deduce s·.t Inocencia . Uno a uno ~e 
lni.n estudiando e~os diversos puntos. 

Tanto en el de:lUncio que pt·esentaron ios hermanos 
éle la vlctima, quienes le aeompaño.ban en l os m(>l)lentos 
ele! aconteclmlcnro. como en las declaraciones que pos
teriormente se les tomaron, Eo.stienen que cn~rc los ata
c;~utes se llallalm ·Benito Marc ia les. 

Esos tes~irr.onios se tacn~ñ no precisament e por prD
vcnir de los hermano~ de la. l'lctlma, sino· por lo.s con
ttR.ñicr.iooe~ P.n •que lm~urrieron, pues Emlllano Oonzá-
15 , a. quien Lambién señalaron enu-e los agresores. ce
sul~ inoet-nt.e, por ona1Je~ a.ce¡¡tado el Juez la coartada 
en su favor: de suerte que si en este punto se apartan de 
1" Yerdad e lnc·.u'ren en error, lo mismo na podido suce
clcr en lo que se refiere a. Benlto Marciales. 

se contesta: 

F.:; cierto oue en cuanto a. tl:f1li'liano Gon2ale2, el- Juz
l>f>.él<> sob1·e.••Yó, aceptando la coartada; pero este sQ)o 
h,~cho no_·., motivo suficiente PllfU desechar 1ntegramen • 
t,¡ .lo que deprmen los hcrmnr.os Rozos, y par11 concluir 
tP.Jl'lilén que Marciales es !nocent e, pol.'(!ue con la misma 
lOgica babria que preaeíndlr de C$05 testimon ios• en cuanto 
""mpromewn a Cam¡Ío EJ!M Contreras, que también 
rue .:undenada, y cuya. par~icipaciOn nadie discute. Adc
mtls. el' sobr.es~hnlento que se pronuncia en ocasiones en 
ru vor de im stn~lcado. no stgnl!lca precisamente que sea 
lnor.ente, sino que no han loQ-r-~do reunirse los elementos 
lcgglP-• suficien tes que acrediten su réi!J)Ollsabillda<l para 
·ltbrirlc ""usa crimina!, y ast, el sobreseimiento pru!erido 
.en favor·· de oonzalez. y qua. por otra. parte, tuc de c .. -
ró.cter tempornl, no quiere decir que los Rozos hubler~>n 
mentido. El Juc~. en ese auto, aceptó la coartada s in ha
cer siqulet·a •m cs~udio de la prueba que en tal sentido 
se presentó . · 

. Mas, a \m aceptando que los hennanos Rozo& se hu
bieran equivocado respecto de Em11lano. Gon7.il.lez, tal 
C'ircunstancía no hace deducir necesariamente que tam
bién •e equi\'Ocaron o pudieron faltar a. la ve•·da el, en re
ltÜÚór. con Ma.rcínics, y m11cho ~nenos que éste t>O huble
L'e roinado.par t.e !!Il el homicidio, pues. loa dichos d.e aquél, 
en cuanto comprometen a :Marciales, e•lán corroborados 
por otro~ medios, como adelante ¡;¡: vera. 

Niega el recurrente que e~té comprobada -la enem.Lstad 
entre Marcú• Mlll'Cialcs y Sioforoso Rozo, y alega que aun 
c:•ando lo estuvl~r"-, t-al co:;,a l>nplica. el que también te

. nla que existir en Lre el m¡¿¡mo Sin toroso y Benito Ms.r
cfaJ• s • .que e~a urla. :;>crsonn di~Lli•la. La enemistad. entre 
fl y R, d ice, jamás pued'e servir. de Indicio de re~¡¡unsa
bllldad re•pecr.o <Je e, y esto C$ preclsamen~ lo que ~e 
lht he~ho: se prr~~ende deducir un inCIIcio contta Benito 
!viarciales <le una en•m;.~t:id, no comprobada. entre Max
cos Marclalea y S1nt'o1-oso Rozo , 

' Se conte~l.ol : 

Diversos t'e$tl¡¡os hablan ·de que entre la tamllla. Mar
ciales y Sin toroP.o Rozo cx.ist.ii enemistad por consecnen-

· cln de heridM que el últlm·o habla causado a Pablo Emi
lio Mnrciale>, hermano de Benito. e hijos ambos do :Mar
co.s J.l.latcial~'· pur lo cual Slnforoso había cumplido pena. 
& Jbre. el particul ar declaran, entre otro.s, Rafael Medina 
{folio 4). Hilaria Carrillo de Urbina. ( tol1o 6), Mercedes 
ll~ .Med1ua (follo 7) y C,¡pcrtlno Viliamizar (follo 2!)). 
· Benito Marc\rlle~ no era, pues, ¡¡n extraño a qule!' nada. 

11: interesara ese a nlecedente, era nada menO« Que hn
mri.no rjel que habla slclo hot ido por Sln!oroso. y $i or-
' . di,...ia.!nent.e esos ~hos ptud ucen. y es na.Lural que 

prudu•ean. resentJmienio., entre los parientes m:1s pxóxl
mos !le! olendldo; con mayor rezón en San~o.nd~r, ea 
rinndH un hechO de esa clase no sOlo <lespier~a ~esenti
T!' iP.nt.tJ sino un encono y ven.¡¡anza q·Jc con nada "' •a
el~. y q"" lleQ'a, como est!i sur.ed.lendo actualmente. lla•
ta el r.xt.rminlo de. tamUi.a.r! en~eras •. ejercltonc!o en for
ma salvaje e llimitQ(!a E-1 pr imltho $!.•tema de la vengan-
2 1\ privada y oculta. ·· 

De s·,¡ert.e oquo las _conc!>:s!onos " que llega el Tribunal 
en su f¡¡llo respecto de la. enemistad, son runc!atlas, y es
tó.n de acuerdo con 1~ verdad d.e los hechos. La elrcuns

. t :mcia de que esta entidad dlta que "parece que la f~~ 
1r:illa. del herido no se satisfno con la. sanción Ju<l1clal,'' 
"" !!i¡¡i:niflca fal~a. de comprobación de la. enemistad. por-
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que ella si existe, y bien habla poaiao el Tribunal, e n vez 
ae emplear la Inflexión vetbil.l ]ilnrtce, hacer 1~ afirma
ción categót'le&, lo que hubiera estado rnas ele acuerdo 
e en la realidad. 

OLro de los cargos qu!C' dedujo el Tribunal, dio lugar al 
$ignientc caplt'J!o d~ la deman da die' cas.tción: · 

''Se dcdncen también como p¡:-o~eba. alguna• dec.:ará 
cioncs contradictorias, que dicen Vieron pasar a Benito 
Marciales; despué5 de cometido el cielito, én ccnn~anta 
d(• los hom~ldt~.s. Oicc nsi el Tribunal¡ 

'Como .a las d [oz de la noche del diez y siete de marzo, 
los habita.n~oa cercanos al sitio donde .fue abatido Rozo. 
O}'eron va¡·Ias detonaciones. Loreto Cál'(]enas, E!oy Ra-

. inirez y compaflero• no se levantaron. Rafael· Medlna. 
Mercedes Acel'O do Meaina. y MtU'CUS ca.tenanos, quienes 
a esa. hora. dormían en una. ca.sa ele la m·ma. del camino, 
al sentir el ~iroteo, salieron ·al corredol' que a a sobt•e t5te.· 
Medinu alce que estando sentados alll, v;o PMar en dl
l"éCCión o. A.rbolf!Oa.s a cuatro lndl\•idum, entre los que 
o:onociO a Benito Marelalei, eon una escopet& terciacia, 
y a Qltlen ;,u-e¡untó qué babia p¡¡sado, !ln qu~ te eontes.
t.r,ra. Ma.rcos A . Castellano~· cuenta que t1Lmblén vio pa 
sar los r.uatr.o hombre.s, mas tt4» ton.oci.; a niDgunoJ pero 
qnr. Mcdlna si n Benito, a quien lnterrosó sobre lo suce
dido: sin obtener respuesta. Mercedes Acero de Medlna 
e~ má~ explícita, y agrega varios del:alles que ~e les esca
paron a los dos depottentes anteriorM; no eran cuatro sino 
oiuco los Individuos: conoció ll Enri•¡uc Bel~rán y Campo 

· Ellas Contrer~s; Marclale3 iba enrnanado y con una es
copeta terciada; :ninguno contestó la pregunta que le& 
torm•Jló .,u esposo .. ...... ' 

"Hay en el conjunto de estas declaraciones tántas con
t.radiceionc$, que no pueden aceptarse sin que <leepler
wn en el ñn lmo !a ldea de la men Ura . En efecto: los ws
~;go. nombrados se Bít.úan en un lni8mo lugtu, desde don
de todos dicen que 'vieron lo que reJa~ . Desde ese lu
gar Rafael Medlna y Marcos Castellanoa Vieron · pa~ar 

, cuatro Peisonas; y 'Mercedes Acero .de Medlna dtce que 
no eran cuA.tro sino cinco. Estando Situados en un ml~

mo pnnto, no e• puslble que un testigo haya visto nn nú 
mero ma yor <.1~1 que' 1·1eran los otros dos. l'nrcco nt\tural 
quo do~ vean meJor las cosas que uno. Por otra parte, 
m¡l.re las personas qne Mercedes ¡\eern de Mectlnn, d ice qur. 
1'10 pasnr. e~tá. F.nrtque Beltr:i.n; pero éste no fue llamo.dco 
a iulcio, l)orqu~ <lll~dó dell'lastrado Que no iba en la. eom .. 
parsa. . De mocln qne en esa pazte fue desechada la de
cJa ración . y no quedan sino c.uatro personas. Y esas cua
tro persona~ sqn precisamente los cuatro autores dGI 
dl'lito, según confesión .dé ellos mismos. de los cualeJI 
• sta exceptuado Benito Ma.rci.o.ies . 

''La declarac:ón d• Merce<les Acero de Medln:t quedó, 
pues, descartada por el Juez de derecho, desde el !ns
tantP. en que no le dio crédito a e lla, en lo referente a la 
l;a.rt.icipaclón de Enrique Belt rán. Ahora, si la deelnrac!ón 
de esa seflora fue hallad~ en contra.dicción con la ver
dad en una parte, no puede ser atendlhle en las demá.s 
partes, porque DI lo3 Jueces ni per3ona alguna tienen 
~n a.p¡;rato que pueda indicar precisamente en dórul~ 
está la verclad y en dónde la. mentira. Pot· esto, una de
claración que eu una parte sea mentirosa, tiene que ser 
desechada en su totalidad. No puede aceptarse en unn. 
part.c Y desecharse en otra, cuando no hay pruebn algu-
na que es tabletea en dónde se di! o la verdad . . 

Desechada, pues, la declaración de la Acero de Medlna , 
queda establecido que no pnsaron por t rente a. la ca;;a 

. -

clnnde la test;go dice que estaba, sino cnatt·o personas, 
cvnfo¡·::ne lo dleen Rata el Medl:ta y Ma.rc()S C::wtellanos . 
¿Quiéne.< f¡¡eron esas cuQl~·o persorulS? 

"No iba entre esu cuatl'o personas Benito Ma.reiaJes, 
porque as! lo conce~aton los cuatro autores del delito, 
cuya~ deJJO<;icio!les ana.l!za.re ndelnnte . 8s cierto q11e 
Ro rae! Médina. .dice que conoc!O a Benito Marciales. Pel'O 
~~ en cue!lta se tiene que Marcos C..stelinnos afirma 
que no pudo conocer a ninsuno de los cun.tro individuos 
qne pasaron, 'por la ra¡>ide• '!íU& Cra6an-dlce-y por<JI!e 
$e té\paron la ca1a con ·un"* 1uauas al pasar,' es clarQ 
que tanipoc" Medina P'Jo:IO verle la cara, y que por ello: 
s\: atirmo.ción cst.n equ ivocada, bien porq~:e le ruera se
mejanto r.l individuo de que trata a Ma1·ctale5, o·por cotra 
clrcunst . .DJlcia. Si los indivlduo5 al pa.sar se taparon 1~ 
e nra. és~a na. pudo 5er vista por n inguno de los t.estigos . 
De aqul que Medina. no 'haya podido identificar a Mar
cia:es •ino por un puecldn en el <Jue•·po o en el modo 
.... caminar. Pero · es ""'bl~o que llay muchas personas 
semejaute:s en cuerpo, y .Que por con.ilgulenle es mu7 
(:.Ci l con!undlrias. Y lo más probable es que haya con
r •• n~ldo a uno de los au~ores del doliw con Marciales, pue~
tv que no Yin pnsar sino cuatro personas, y son c~:atro 
¡n·ecioamentc Jos que confesaron ser a.utores ael delito 
~ haber pasado por la cnsn ,Que nombran los testigos; y 
roin¡;uno do ~"os euatro es Benito ~arctr.les." 

Es cl~rto que Rafael M~d~nn y Marcos Castellanos vJe .. 
·ron p~sal' sólo euatro lndll'lduos, y en cambio, Merr.edo' 
J\rero de Medinn. esposa del primero, cllcP. que vi(l pMs.r 
einen. Kada tiene de particular esa peqt•cñR dlfe'tenc!a, 
si se tiene en cuent·n que tus tc~t!gos estab&.n ba!o la im· 
.Pl'Csión o asomb!o de las <letons.ciOnes que habl!ln oitlo, 
y ante la fortna ~osr>cehosa como inmediatamente des
pués vle>ron pasar: las ·lrtélvlduos a que ellos se refieren; 
de tres per¡;onas en adeln.nte que tracsíten de nocbe en 
eS<~s <»ndiclones, no siempre es fQcll exigir a uu testigo 
qué se dé cu·enta y precise el mlmero exa(oto de las r¡uc 
haya visto; lo impnrtante e3 que sus dicho.s coincio:lo.n , 
como a~l ;.;ucedc, en lo principal y esencial. 

Si lo qu~ deponen eatos tast!gQ~ ~e relncloua con lo f!ut 
.mnniflcc,tan lo.• hermanos Rozos, e ntonceA esas dos se
ries de hecho~ ~e complementan y adquieren una tuerza 
p¡·ot>atoria de la mayor h:nporlnncla para csta.blecer .1,. 
rcspoml\bmdad de :Marolalcs en el hecho por que fue 
condenado. l!.n "Ie.,to: los :Rozos vieron entre IIL$ pcr•o
:nas que atacaro11 a su het·m¡¡,no a Beruto Mr.rclales, y q11e 
e ... tnba al'utado con e!icope~o. y revOlver: momentos <1es
;>ués •e le ve pasar en "'"~lt:.uo:l oospechoso. y a.compa!íadn 
dP. ot ros homb¡·es del >ilin en doi!Cie :;e vcrltlcó ~ti at.aque . 
llevando una ·escopeta cargac1a, at!a.cte l a testi¡;o Merce
des de Medlna. 

D;a cirCunstan cia de que la P.JIP<>.«a de nalúi Med!na 
huOiera .:señalado entre t~s personas que vio pas:u- é i1 

compafi!a de J:len it.o Mat c.lales a lí:.n"rique l'lcltráu, y sin 
embargo DO hubiera sido llam ac!o a Juicio, no pon~t de 
9resente que aquella hublera declarado mentirosamente, 
i\i menos que no se le pueda dar valor a lo demá-s que de
ciara. Ts.l cosa apenns pucclo s lentlicar, y pa~a ello bas
t;;. leer lo parte pcrtinenl.e do! a.•tto de proceder e11 cjue 
se cstildla lo referente a Oeltrán, que no se encontraron 
suficientes e:ementos prollatol'los pto.ra llamllrlo a Juicio, 
es decir, el á>cho de la. Me.l!nu. nu aparece complementa.clo 
ct·n otras p1·u.,b~s. co111o. •J lo e$ta. . .seglln to· que se ha 
visto, ~n lo que ~oca a Benito Marciales. 
. Que Marco 11. castellanos no hubiet·a podldo conocer .. 

a ninguno de lns que pa.'\8ban debido a la rapidez con 

1 
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Qll~ Iban, y por llevar tapado. la cara, según lo de~Ja.ró él 
mi:\1110, no ain-e paro. deducir quo Rafael Met11na. y su 
c:mo¿;a tamoocu pudieran conocct a ninguno~ porque lA$ 
·condiciones de J>•l'CCI,)ción y observacl.6n son siempre de 
c:.nl.ctcr personal, y o.si, los últin1os podlan ostar, como 
tn estn~i~.l'on. en .1ituac!ón de ·reconocor y p~eiur me
jor a Marciales. por d co nocimien~o anter!OJ: qne de el 
t <'nlan. y por haberse fiJado en Cl con mas a tención que 
_el .te.>tigo Castettano.s. ESaS dtscrepancio.s, de Mcaso va 
Jqr. cu:u:do en lo principal coinciden, en ''ez de iniundlr 
<leeconiiama er. cuanto a la veratidad de sus dicho~. 
alejan todo mo~i·.•o (le •aspecna., poro1•~ indicn.n la. fonua 
e~~utánco y sillcera como rcta.ta. aquello que en rea.ll 
dr,d presenciaron. 
· La aeclarn.~:ión del menor ~uan L3Zos. y a la cual ~o 

refiere el rec:un'Cnle, cuámto díce lo que a continuación 
SP tranSCI'lbC, no ~iCnc en realidad importancia,. y puede 
pre~clnñil'RA de ella. ~In QUP- n1odi1iquc ·on uac:la. la situa
ción )urldir.n del procesado llb.rctales . 

Contra tOCios esos lndj<;iOS bin [Uftl'lill r.l run damenio, . 
>t!:fCga el l'eCU\'fente, están las "<I•CiaraciOnes clar&a' . Y 
precisa$ de :o.~ cuat.ro individuos que cometieron .el de
lito, quienes afirman que ellos solos 11'! dleron mucrt.e a 
Sinforoso Rozo, y q11e Benito Maccíales no los acompru10. 

"Eladio o Hil::.rio J ¡.rado, ])rocesado por el mismo de .. 
lito, y a gulen el Jurado dA califieaclón absolvió, coniesó 
q•:e habla C$ (ado presente n la vcrit1cacl6n <le! crimen, 
y a firma sin vaguedndes ni rctir.encias, que Ben ito Ma r
clole~ no tomó parto en ese deUto. · 

.. ... .. . . .. .... ....... ' •.• .... . . 
'EsLos do~ señores, Ela.dio o llilarlo Jurado y Rosenc!o 

Bal~nin-· fueron t est igos prt.$4lncla.t~s de la verlficnr.ión 
<JP.1 hecho delictli(IIIO¡ y aun c uando rueron llamado• a 
in lelo, el .rurado los absolvto .' Y en repetidas ocasione$ 
ülchas tesH¡¡os afirmaron que Denito Mo.reiales era aje
nn a ese deUto . La Cucn.a probMoria d,e esas dos decla
raciones no puede Cle~~rulr~e con ~lmplcs -~<>•pechas y 
snposiclonc.•. r.omo J)retende hacerlo el TJ:il>unai a. quo. 
Nó; lo que 'esas señores dlcen es prccl:so creerlo, mientras 
n J se pruebe que talt>,ron a !a ver dad. Y =pccto de ID$ 
tloe mencionada$ testigo' no se ha · aducldu tal prueba. 

''Para no tener en cuent a el Tribunal a quo esas de- · 
elnraciones, argornents esto: 

'Se imponG co.::~siderar e11 cont.ra de esto que todas lo,; 
~1•mentos Qe C!U'KO •Xcluyen la negativa de Jurado Y' 
B<!Jtr:\n, con rundam.,utos de h echo aprccinble~ por el 
.i a~gaclor, .en tanto Que c~I:OA dos indlvldnos. no dnn nln
glln elato J)lll'a apreciar la veracil1~4 de ' .su dleho, •lile>, 
ah tes al oontta.rio, pues la con~rad!cclon ent1·e ~u rciDtu 
primitivo sobre tódo lo sur.e~Udo y la declarnción que 
1<;6go rindieron. d"•ment;da por ~e• I'e~pueatas en In 
audiencia, no dej a la menor duda sv\Jre que Len!an in
t&~ en ocuu ar .la vP.l'da.d Col.;<l, ¡:recl:lallleu te para lfe.'
vinr lu responsabllidad del mas lntluyeut~ y rico de los 
llrOccsados, y de quien -~odos procecl!an. ya en ruz.ún de 
¡:a~nlesoo, ora en virtud de blenc.~. J;rabajo y dinecu.' 

" A~i pod:\u hablar \In &Cu~adorp>1rtlculal'; pero no un 
Tribunal, ot:>Jigudc. a no emlt.lr sln(l los hechos que se 
:>.DOY"u en pruebM. Decir que ~<911~Jlos tes1~1ros ~e abs
tllv!e ron <l• acu~ar a r.larcislcs !JOrque éste e ra mAs in 
llu:1ente y mús ric9; e.~ invent:.ar una. imputar.l(m calum
mosa sin tundament(l alg\11'10 er. el proce~o . 

"Los nombmdo.;. Jurada y Bdtrán pudieron haber ín
~.u~ rirto ~n al~una ~ol'l~'"dlcc ión; pero re~pccl·~ <le 1¡¡, 

1.· P!U'tlclpación de Marciales siempre estuvieron acordes 
en la attrmo.cion C!G qu;. no concurrió' al luga.- del del!to. 
h:'n esta .aflhnaclón no li~bo con tradlcclón ¿Y · de dónde 
.~:~r.n el Tribunal eso de que negaro n la concui·renc!a 'a 
Mar<:i>lles. pou:a cesvlar la responsabilidad del más In
fluyen!~> y rtco de los proc.-es.'ldo,;? ¿l\o es a.caso ese un 
i ~.:Icio t<'mP.rario, forza<lo . por una fan~asi& acusadora. 
p<~rjudlclal para el t•iuntn de In just-Icia? ;.En dónde· hay 
s!Quicru una ligera pru~ba el" que Marciales sea más In
fluyente y rleo q¡ie tos otros acu!illdoS?" 

. ... · .... ... . ...... .. ... . . . ... .... .. . . . 
Consic!Al'O que las clecl•t'&clones de los acusados, en 

C\I:J,Oto tiendan a !lefenderse de los cargos que &e les Im
putan, o en cuanto pretendan disminuir la gravedad de 
ellos, pucd•n ser •aspecho•a• y parcta.les. P•ro en ca~o.s 
cerno el presente, en cjue la pa.rticipaelón o no parUCi
PO.Ción de Marciales en el d•li~o. ni los ravorec" nl los 
porjudic:i.. no hay moli>To para sospechJLr do c~os testl
;_.to:¡, aun cuando sello ac~sn.d·os . Ellos, como autores del 
Cielito sa ber •. Qul~nO"s fueron sus eornpmie7(11.';, y so'n los 
más anlot·:Z~do• porn delataclo~. El testiman lo del acu~ 
sudo acerea del hecho que se le imputo., puede refertrse 
a disUnta.s CJl~ones: puede ier v.ata defenderse, para 
imputar car~c<o~ a t erceros, . o para con! esa< el delito y 
exclnir a QUienes no lo han cometido . En este llltimo caso, 
st no hay 'prueba.s que aCJ·ed.lten lo' contl'arlo, el acusado 

. merece crédito, porque lo natural e& que el acusado pro
landa defenderse, ma.s no que se declare culpa ble con ex
clusión de ot.ros. Cuando los fl.r.usados afirman: "nosotl'os 
S<•lo3 eomellmos o!' delito; Benito 1\IQJ'Ciales no con cu
rrió," con fiesan un llecllo que los perjudica, sin que se 
vea, por otra porte; QU.e la exclusión <le ::vrarclales les •·e-. . 
wrte beneficio a.tguno. Luego no hl\lliP.ndo mot!vos pliJ·a 
<:xeel' ci11e en eso. pa¡·t.e tengan interél en talta.r a ta ver
·du<l, es claro q11e d~be -cre6r~cles. 

"Co:1tra eslo dice la sen tenela: 

' '.El hecho de que uno o varios óe los inculpado$ quicr<U\ 
lh:\'ar solos el pMn de h• rcspon$a'oilidad, y para eso 
nJeg•1en La part.iclpar.lón de lo.s ol.to.s. uo prueba ni lm- . 
Pi<lo prot:>~r al poder ~ocia! 'que otm Individuo tan'.bl6n 
eco nutor y merece el cnndt¡no castlK(J. De otra manern. 
~ >\briría el campo ¡>ar!l- r¡ue, siendo varios to; Cl'ltnina
lt.~. esto.., razonaran de e'st.a o semeirtll&.e wauern: 'pue~to 
que "' mi no me o• dado escaput YA <1~ la iu>tlcla. y pues
t.,; que-el ca.~tigo ele fni& compañero& no disminuye la ~ra
,;,d;;d del mio, el In terés ele la ·arulstaé, el del dinero o 
r.ualquior otro, me Indican la convcnlen~i" de que Ellos 
quellcn libres. A3J, pue.s, dh·ó qu~ "1 Urtif'.o deli.nctlent.e 
.só}' yo. y Que uadi~ mas ·ayudo u la ,p~rpe'traelóll ñ P.! de-

. lit.o.' 

"l!:n c~~a arl(umcnia.clór. tendría razón el Trfbnn~.l 
cuando al•arezca ¡H'(IDa::lo que los Qt•e confie~an el d~ll
t,, no son lQS únicu• an~res oe él . Pero, cuando dcspues 
de ¡ma i n ~estigar.lón m illuc!o.sa, r.o lla podido traerse 

· , ul.ra prneba contra l()S acu.~ll.do.; que la mismQ confeslón 
de e llos, no p•1ede pJ juzgador ;¡legar que conliesan el de
Ilw para salvar u terceras persona•, Ea au~encia de ot rns 
pruebo.• que ciertamente. <:Otnpliquen a B•nlto Marclalu~. 
debe a<.ept.arsc eomo cierto lo uicho por quitnes presen
cJ,.ron e l delito, van1 excluir a Marciale-~. La~ decla..ra
<:lon~~ <le osos t~stlgoo, no contradichas ,por op·;1s pc r.~o .. 
nM, form11u una :,J:ucba rospciable en Javo•· de Ma reta .. 
'tes. POr csw> el •·Nedlc~. 6n ~uauto declaró culj):Wie a 
M¡.trci¡ll~s. es ;,'/l<lcntemcnt.e inj 11•to.'' 
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Se contesta: 

El hecho de que el Jurado hubiera absuelto o. Jurado 
1 a Bel~rán, no qutetP. detlr, por el mlstno heehn, que se 
couvíertan en t estigos Imparciales a quienes haya <le 
dárseles completA fe, prinelpalmento cuando nlegau, al 
igual que lo~ otros dos que fueron condenadGs, o seart 
LagUJU!o y Contreta.s, que Ma:rclale.o< no t uvo participa
ción ~a en el delito, p"cs ta!l 3htdlcado.• y enjuicia
dos 1uoron los uno!! como loa otros, y ~n lo.que se rela 
ciona con esn negativa, todas están en un n11.Smo .PI<> de 
igualda4 pnra medir el verdadero alcance de ella.. 

La Corte comparte la~ j utclosa.s aprect:i.cinnen que hace · 
el Tribunal, cuando dice que no h a.y la. menor eluda. do 
que eaos cuatro ·sindicados ' 'teniB.ll Interés en 'ocmlta.r la 
v(;l'dad total, precisamente Dara de!<vlar la re•ponsabfll
dad del mas InflUYente y rico de Ion pro"osadoS, y a~ 
quien todos procecuan, ya on razón ae parentet<:o, ora 
en >irtuel <!e bienes y dJnero." 

La coneluoión anterior, no constituye una I'!'PUtaci,;,, 
calumniosa., como lo sostiene la de!ensa, pue~ ella tiene 
apoyo en las con~tnncla.~ del proceso . 

Vados testigos, entre ell09 Florlnda Ortega de Vtua.
mlzar (tollo 178), y Sebast!An Diaz (!Diio l&O), dán ~ucn
ta de que CiLSI todos los t¡.,~ttgos que decln.raron en favor 
de Benito Marciales. y con los cuales pretendió estable 
cer la coartada, eran arrendatarios do Marco~ Marciales , 
padre <le l:lenito. 

Lo antArior lndlea la ventaJosa P•>~lción pecuniaria de · · 
los Ma.rr.iaies, do la cual -quisieron aprovecharse )Jara 
salvar o favorecer a Benito, hnclenclo declarar a loa que 
les ,;staban, haS't:l. elerto punto, subordJnallos. 

Esas mi:m~as Influencias, era n"~ural .que se desarro
II:..ran con qúlene~. romo lo~ demás acosados, eran ami 
gw llltlmoo y compafier03 de Ben ito, y hat;t.'l. parl~btes 
de ellos entre si, pues Lagundo es casado con una her-
mana de Dcnit.o . . 

En' cont!rmación de lo :u~te rior p11Men cits.~se, entre 
otros 'testimunlos, los de Efigenill L2.2CS (fol1o 18 del 
cuaderno 1•). e HUnrla Carrito de Urbln~>. (follo 165 del 
cuadeJ'JlO 2') y .Eduaxao Ortega (foli.Os 182 y 183). qulc· 
nes declaran que ''Benito MRrcla.les, Joaquín Laguado, 
Campo tllins Conttex-as, ~ndo Beltrán y Eru:!que Bel
trán, .c:miliano González y Elndio .Jur.ado; andaban cons
tantemente juntos,. siempre armados, y eran pendencie
ro.• Y. pe~grosos." 
Po~ utra parte, son m uy exPllcables las retir.entlas de 

los demás acusados para uo compromr.oor a. Benito, por
que la. Intervención de éste lo.s comprometln más grave
mente. desde 'Jué¡¡o Que ere la famlll& Marcial es la que 
e,-, disUnl.a~ t órmas h!l.bla <tejlrdo cone>cer su intención 
de venga tse de stnroroso Rr>?.O, por las heridas que óste 
hab(a ca usado a. .Paulo Emilio Marciales. D.secart~da la. 
iMcrvención dP. Benito, sus comps.ñeJo.~, sin ·mayor es
tuer.ro, creyeron que podlan despistc.r a. la autoridad, 
r-omo lo ·pretendieron, fingiendo que el <leuto habla kiclo 
obra !!el momento y en virtud de las palabras ofe.>$lvas 
qLie' a tribuyeron n Sinfor~ cuando le hiele re>n algun~
pregunt& lnsitniflca.nte en relación con ls ¡;¡esquerl!~, en 
Qoe tra.nquíla e lnofenslvamen~e se encontraba cuando 
fue acometido. 

Declara E.ladíC> Jura.d<i ( ioHo.s 21 vuelto y 22}, que 
"Joaqnln Lagua.dQ, Ellas Contrera.s y :Ro•endo Beltrán lo 
lnvl1.aron a una parranda el diez y ~let.e de abr!l ele mil 
novecl~ntos veintisiete (fecha en que ms.taron a. Rozo). 
1 al erecto, ae tue con eU05 y los acom pañó_ haat.-.. el pun
to de Sobre !&S 01~•. en el camino n acional qve de esta 

Pobla<lión conduce a Buearo.mnnga, y como mis compa~ 
flero'l\ ~lguieron esta niuma vla y me dejaron atráa, yo 
D'.e r,gresé de alli ,y m" fui para m i casa. En e&te est a
d<> declar"· que no fue basta Sobre ·las Olas, sino hasta.' 
lLas I>Uerce<!CJ~, más arriba de la oasa. de Eloy -Ramlrez, 
!rente a unn peña rocall~, dond~ ,;e hallaban pe¡¡ca.n
du tre& individuos de apellido R02o; &<IJul núsmo me """ 
•uniré eon otl"'S ón<litiduas, que no :me !ijé ~uiénes u~n. 
DJuuedi~tameut~ n~s reunlmG.s l¡lill, .Vnaqutñ. ~a.goado, 
quien lba .. nua.d~ de !e<élvcr Col\ ocho y medio, y eu
chllla., y Camw EIIBA COnt-rera.s y R(ISendo Bel~rán, junto 
cou los deltlá$ compañeros <li•_¡>ar&t'<ln oobn: lo.s lndividuoa 
q.,e estaban pescendo, c¡u~nes salieron e:n huida, y los 
atacantes detrá;:, atacando en tue¡o nuutdo'; yo lbs. de
trás · de los 1«12<>s, t ambién en carrera, y une> de lo, 
Hozo.• se hizo a la izquierda, quien probablemente cayó 
h~r1do' a consecuencia de Jo.¡ disparos. Come> yo no lle
va ba ninguna elll.S~ d é a nnJU,. sall en hmcla, de miedo. 
Raga constar que t.odori los demá.s Individuos est-aban 

.. armados de re~ólvcr ocho y medio y nuev~ Colt y cuchi
llas. Benito Marciales, l!lmiliano Gon•álcz:. Campo Ellas 
Cvntrern.o;, Joaquí n La¡uado y •Rosendo lleltrl!.n son in
d!vlduos qu~ tant.O en el trabalo como en parrandas lo 
viven 'en· comparua. n.rmaclos ele revólver y cuchtllR, y ~on 
indiViduos pell~ru.sos y de mala cond.ncta." 

En armontá C!ll\ eal~ declaración existen otras, Cómo 
la ~el mi~mo Rosendo Beltrán (follo 28) , de las cuales 
se dedu~c que el homicidio no ne come~ió 'de un modo 
o~"•lonal n1 en virtud 11e ofensas de palabtn de parte de 
Ru-w; pue.• cualqu1e11l, que hubiera sido la a.ctltud asu
mida por él en los momentos en que fuP. sorpr_endido por 
sus 'atacant~~, lo habrla n ultimado en w misma forma. 
en qne lo hicieron; ·ataque llevado ~ cabo con encarní
Z~miento, pues le cau~n quince heridas, de las cu .. les 
trece lo fueron con proyectil <!e a'nna de fuego y dos con 
ltl.Strumento cortante y punzante, $egún consla ·en la 
dlligcncla de antopsla. 

Slrvcn taD\blén 1M Ól~lmas d~claraclones de i¡u~ se 
ha .)lecho mérito, para Qcredl~ar la .ll~rtlclpa.ción que 
tu{let·on en el deUto LUI(Ilado y Contrera.s ; de •uert.e que 
u~ t.!cne ta?,()O el recurr~nt.e cuando a11rma que la res
JlQOSabi:idad ele ellos se estableefó tmlcamcnte con su5 
contesiunes, couteslones que re~ult-aron mentirOSa$, en 
Clltlllto urctendleron relat>tr a su acomodo la forma como 
~e ~ucedl~ron los hechns. Acordo r.on es<> r<'Jaet ón .alte
t"'dU.. era. muy ·na tur:U que ~ostuvlc.ran 13 ninguna eola
borMión de :t!cnit.o. 

• Sln lt1 concurrencia y pariicípuc lón de Benite> Marcia
le$. se reoite una vez· ma.s, por $er. estn c:uestlón de 1á 
mayor ln;porLancia, la. cau.&a, el mottv'o o 'móvil de de-

.. l!uquir, <¡uc en •!ll·e cano constituye un indicio de lu ma .. 
yor fuerza. no habrla tanldo eJC1)11CaClón, pl)rque la que 
llieron loo otros acusados, ya exp,;esta, y que el J urado 
desechó, es completamente inver~slmil. 

El ver<IM••·o móvil paLt:ló de lo.s Marciales, que tenla.n 
Jr;tel'é> en vengar las heridAs que Ro2o había cansaclo a 
I".J.ulo Emilio . C)lperti.n(! Vtllamizar (folio 36), y con él 
otros deponeote9, expresa: 

" •• .•• .• . <¡\1o hace el espacio de de>s ~ños, poco mll.s <• 
,.,cno.~. e.<tando Sinforo.!O RO'Zo preso en la Ca.rcel del Cir
cuito de Sal!ll:it, por razón 'de una! herida& que le había 
c:"'~ario a Em'nlo Marciales, un día, sin recordar la. feolla, 
me encontré en . esta poblaCión 'con Marcos Marciales, 
pr.d re de Pa uto Emilio, y le liam~ la alenclón diciéndole 
qno dejaran yn ese rencor que te!;)!an eun Slntoroso, por
c;ul!· él ya estaba pagando ~u condella, y éste me contt.s-
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tó ~ue 'lo que era eso no se quedaba as!,- q\le ellos (los 
Marciales), vengarlan ·la sangre de $U hijo_ l'aulo Emi-
lio,•. o) 

Además, Benito Mai-ciales tenia ya cuentas peQdlen
tes con la jus~icia: también por un delito. de homicidio . / . . 
r¡¡¡e habla cometido anteriormente, y ese antecedente lo 
cnlocn.ba. en iibllción ventaJosa para Influir s~bre 6US 

o~mpnñcros, con el tln de .... egurar su irnpunida.d, porque 
~1 sabia muy bien euá.11to le a¡>roveel1aba ese silencio y 
c:ímo debla preparar cLcamlno para sil dei:.,tisa. 

Si se toman aislada y sepw-aclouneute lo~ diversos ·he
citos que stunini,~ra el proceso, como ·re-.:eladores ele la 
r .. spo!Jsabilidad, ·su v11!or disminuye, y es muy fácil so-
mel.-~:rlos a severa critica. Algo más: si se apreciaran esos 
htdlcios con crtterlo de Juez de derecho, r¡ue cst.a some
tido a tarifa legal dP. prueba.~. y 'que necesita pfena p¡·ue
bn .• d~ la culp:lbilidad para poder condenar (articulo 1656_. 
d<ll Cólligo Juélleial), qlli7-á podrla concluirse diciendo 
r:u" •-"" plena pnteba no existe. 

ne ah! que para poder concmar las ampll\1& !aculta
d~s d~ apreciación qtie tienen-Jos· Jurados, ~ los cuales-no 
pide Cltenta la ley "de los medios· por los cuales llegan a 
adquirir. el conven~imien~o. ni les prescribe regla• de que 
deban deducir la plenitud. y la .suficiencia de las prue
bas," con el examen que eon-esponcie al Juez _de derecl~u 
cuando se invoca. In 'injus~icla notoria o evidente del ve~ 
rt·dlcto, es necesario que este último funcionario estudie 

' . 'las prtlebaa, y deduzca su~ consecuencias con ·criterio <le 
Jae• de hecht>, en busca de la convicción Intima. Que' ello5 
ll~oduzcan acerca de la: re_qponsabilidad, pues de lo con
trulo, la mayor parte de los veredictos r.onaena1:orios 
J;JOdrian tumbarse aan cuando estuviernn de acuerdo con 
le justicia. 

•\si las cosM, no hay duda que si se relaclon:m y apre
cian en conjunto· tos diversos Indicios que se enumeraron 
Y precisaron en la sentencia de_ instancia, indicio~ que se ·. 
han exanúnado en este fallo. oJ estudiar Jos reparos que 
cont1-a ellos present.ó el recurrente, se deduce que el vorc
ñicto, awt cuando declarO que Benito Marciales era rcs
pons~ble como coautol' en el homicidio cometido en la 
p~r~ona de Slnforoso Rozo, no es contrario a la erldcn
cia, ni peca contra lo jus_to y verdadero, 

Pero .si tal coneh•sión es exacta en lo que tocan la par
ttdpación. de Benito, en un. hoinicir:iio slmpletr.ente vo
h:ntario, no Pite de decirse lo mismo· en cuanto a la de
elaraei6n de haberse comet-ido con premedltacl6n. SI 
bien es <:ierto que está acreditada la enemistad de la Ia
rnilia Marcl~es con Sinforoso Rozo, por los motivos ya 
e~puesto~. y si bien es cierto que e•a enen:istad se ha se
ñalado como· móvil ·principal del delito, tal ... nteceüenle 
quizá no .sea sufícíenf.e l?:na cstablccel' un t!l~m~nLo de 
t-al gravedad. De p"rle tle Benito no se ha eom:;troba(IO 
qu~ partiera con anLeriuridad amenaza alguna · contrn 
Ro~o; ·tampoco exi.s~e la menor comprobación Ce acuer
do J>revio entre Benito y los demM acusados para- ata
carlo en determlnada hOI'a y en cierto sit-Io; en riP.sarrnno 
do. un plan debidamente combinado. Es i:lc suponerse, 
~~ pn•ible que tal acuerdo h\ll;)iera ·mediado, dacla la for
:t:la como fue sorprendido y atacado, pero tal $Upoüclón · 
o posibilidad no es suficiente para deducir que ncocsa
!Jamcmte medió premeditación, !o que exige, entre otros 

·elementos, una rdlcxión fria, 11rme y detenida, y cons-
t:~ncia o permanencia en el propósito y resolución cri-
minal. · 

Es clcl"to también que los acusados, en los momentos 
del •uCe$0, e•lii.b~n muy bien armados; pero· esta Clrcuns-

t.,;ncia ·por si sola- tsmpoco justifica la premeditación, por
qué en Santander es esa la costumbre, y porque, ademó.s, a 
ellos ,;e les veía pl·ovisi;O$ ~e esas armas a toda hora. 

E11 e.:;a . .s colÍdiciones, lo prudente y aconsejado. ~on el 
Iin de evita.- c:.~alquier error,. es facilitar el que a otro 
JuJ·a.<Jv ·'" le :<orne~tt de nuevo lo rel»l.i~t> "- la premeqi
tuclón. y para que esos nuevos juzgadores tengan la am-. ' . . 
plit,ud ner.esa1ia C!e apreciaci(m, la Corte se abstiene de 
P.ptrar en mñ.s cxtr.n!:.as. : dis~rtur:iones sóbre esta cues
ti6n, y en obedecimiento, a,demf.s, a lo que dl~¡¡onc el ;n
ciso 4'' del' articulo 4• de la Le'y 118 de 193L 

Re•pecto- ·de la con~esta.ción afinna.tiv" que el Jurado 
cio al $egundo cuestionario, o sea el haberse ~ometido 
e: llccho "con alevosía, a tra;c!On y sorpi·endiendo a la 
~ictima descuidada, indefensa y desapercibida," no hay 
1.\~:da que el proceso, y en v!Itud del anUisls de pruebas 

· Q\\C se. hi~o ~~onteriorm.en~e. contiene la J ustilleación ·oe -. 
· 'tai respuesta, y, por lo mismo, ésta no peca con~ra la 
e~ldencia, sino mhy al contrario, e~ta de acuerdo eon ella. 

Respecto de los -condenados Laguado y Contrer~>s, úni
ca,ment;c se· alega 1¡¡ injusticia notoria del veredicto, en 
cuanto tueron condenados con premeditación .y clrcuM
tanci:u; de asesinato; de snexte que P.Or lo que hace a la 
declaracl6n de 1·esponsabilidad en homicidio voluntario, 
nin!:l:ún r~pal'U. s~ pl'eseuta. 

Lo que ya se dUo en relación con Benito Marciales, en 
·r.uanto a la premeditación, es apllcal:>le con ul;,yor razón 
a los otros do¡¡ recurrentes, y, en consecuencia, la con
cll.lsión es ln misma.. 

La ot-ra cau5al qu(' se invoca es la, de habP.r.•~ dletil.do 
la s~nfencia gobre un veredicto· evidentemente contradic
tol'io, y se 11gre@'a: 

"Fue concebido en nta· !orma el veretlictt>: 
'¡,El acu•ado Benito Marciales es re_sponsable de hal:Jor 

dado mucr~e. en asoció de ~uatro indh:iduo~ ntá.s, a Sin~ 
fcroso Ro'Bo?, cte ........ ' 

'El Jurado contest6: SI:' 
'Pero el. Jurado .al contcs:.ar que s1~ no rccono<"Jó sino 

4! tres re:::pon$ab:es JncíS1 y po a cuat~-o~ puesto que ab
""1 vi,\ a los ot-ros dos acu~dos.' 

·'No ho.y. por conslgujente, según el veredicto, asoc-ia
ción ·de Benito Marciales non cuatro_indiViduo~ más. Y, a 
""~:cr de esto, el Jurado conte>.t6 que si, es decir, que 
Bcn;to Marciales es responsable de haber dado mue1·te 
a Rozo, en s.socio de cnatro individuos má.s. Hay en esto 
c:.ont.radicciún evidentemente!' 

;por su 11Art~. ~1 ~~ñor .. Procurador sostiene que esta 
c~.u$al ele casación -debe prusperar, y para sostener su 
ecn~lttslón se expresa asi: 

''La cláu;sula: ~en Moclo de cuatro individuoa mi~.' c¡uc 
u.,." t:"-tla cu••liún, está toma-:ia alll para cada ])roce.~ :l.
do con· respecto a lo~ dem:l.s, virtiendo a formar de esta 
1m111era uti CQnjunto de los cilico con11:1 conc\tr.rentes ac
t-iyos en el dc~anollo_ del e~ilnen 1lntco .!IOr r¡ue se les na
ntó a jnzgamtento. y tiene, por Jo mismo, el valor !nrl
d;<o ñc un r..nrgo por· .-~~ponsabllidad oolldarla en la eje
cución de Utl delitO en COilCI>TSO rccipror.o. IJe Stterte que 
p•tra romper la· solidariead respecto de los dos procesa
dc•s ~ue el Jurado conslder6 no responsables, y declarar 
rcsponsR.b!Jidc,d respcr.to de los otros tre~. era. necesnliO 
qtie se hubiera clleho en el veredleto q·~c cada uno de 
é~;t.os era responsable en a&ocio ·.de otros do.s. 

"Pe~o el J.urado no hizo esta declaración cxpte&a, y -se 
nmitó a contesLar ~nruJauv .. ulent., las cuestiones co-
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t•rcspondlcntos a los tres procesados que fueron conde
nndos, y negntlvamcnte las (!U! eorre&J)Ondían a lo.'S tto• 
qua dadaró no responsables, .Con lo cual. 1omando baae 
P.n la, re.5pe<;tlvns cuest.tor.cs, vino a quedlll' el vorcdlct.o 
en esta ·rorma: 

~'Ficnito Marnlnlcs, J nMuln Laguado y Campo Ella~ 

C'.ontrcrM son responsables de é\aber dado ml\81'te, en 
a.'ocio do ROMndo Beltrán y Eladio o Hilario Jumdn, a 
Bínfor<>«o Itnzo. pero Ito•endo ·Beltrán y Ela<lío o Il!la.rto 
Ju,.ndo no ~on responsables de h aber dado m uerte, en .. 
U:SúCio u~ Seutl>i:J Man::ialts. Jnaquiu Ltt.~l.ttt.Üo y Cu.:'l'tf,}Cl 
Eliu.~ Cunl11'~rat$ , tt BjnCo.t·o~o Ro~o: 

"Como vela, hay en esto una evidente contrl:\cllcclón, 
· porque siendo aquella.: elnco persona .• l:u; llo.mad.is a 
jniciU por un miemo hecho, y la .. ~ que comparecieron Sln~e 
e: JurnclÓ a .re3ponde•· del homlcldlo ~n concm·so reci
pr oco, cu la persona d~ Rozo, o son respo.nsabl~s cada· 
uno

6 
en u..'ut:io de lo.-; ot.ros cua~ro, o n~ lo es n1nsullo, o 

no lo son t·rcs, cada uno de ellos en ascx:lo de los olr03 dM, 
pero en nln¡ttn caso puede :ierto ~ada uno de 103 tres en 
aroclo (!e otros OUi\tro. cuando dos de 103 cinco no lo son en 
asocio de aquéllos. según lo declaró el J urado:• 

Se c<>n•ideril: 
Aun cttanao varios ton:&n pal'te en la comlslón de un 

delito, lo responsabilidad es siernpro p~uonal, y as!. en 
el. presen~e cn.~o •. ~i bien l'l>cron cinc() los enjuícla<Jo~. como 
copartlclpes en el homicidio, todos ellos respondieron 
Lndtvlduol y pet·sonalmente, porque individunl y per3o
nal ara. "" rASpon-.obílidad. El !lecho de que en los c•JCS
ti(ltlarios se hubiera pregun~a<lo co:1 respec to a cada uno 
~~ era re~ponsable de 'haber qado muerte a Slnforo~o. 

Rozo, en U~Jo<:io de cuat ro individuos m~s. no era una 
agregación ~uatancial O' necel>atin para nflrm ar o n eg&r 
la .re>;ponsa.b!lldnd, en fonna de que lo que se dl)&:a ll~ 

.ur..O habla, que ~~ee:ararlo respecto de los dentils. Tanto 
e' asl, que el J urado pudo Jibi'E:mcntc. eomo lo lllllO, con
licuar a tres de Jos acusados y absolver a :os otro~ dM. 

ne suerté que al conteots.r c~flrmatlv:uneute el J11rndo 
::.lgunos ~ué~~~o~arios, los de :M<:.rci~>l"~· L~(I·Jado y Con
tn"·a•. y nr.¡:¡atlvamcnte los refe>·~t~tes a lo.~ ot.ro3 dn" 
acu~ados, no declaró que ja respon8•.bilidad do los pri
mcm' nxlsl:!n por hubcr $ido come~ido el Cielito por Cadll. · 

1mo rtc ctto~, nc<:nsariamcnte en compa.f\ln de cua~ro 
1mi.s, o ouc esas c ua tro llleran determi.tladá~ penmn~$ y 
nu unn~ dlstlntns, simplemente afirmO, y eso era surt
ciontc, que s! cr,tnba acreditada, en su concepto, !u ros
pcns>l.bilidad <le tre~ de ellos. 

[,a con~radic'ci6n que la. le,l' es\ .. blece como r.;:u~nl ele 
c-p.sscton, t iene (}ue ser de t.al n o;.ttna.lP.'Za, qtll! no pueda 
stoberS.. culll sea la int~heión o el pemamiento <1~1 Jura
cu, en form& c¡ue el Jue>: se encuentra perplejo par& pro
nuncls.r la ~ntenclll, que corresponda, y e3a. perplcliOad 
no se ha. pre~en~ado ni puede ¡1resentar.;e, porque los ·ve
rr.clictos p:onucia.dos en P.&te ca.-o no a•Jil.n 111. •ncn~·· 
CludiJ ~oh•·e ·"' t~Jr.nr.r.c y significación. 

N.o e~;til., por tanto, jusl.ilic:ad~ lit causal quinta de 
{::.t:>:iJ..Ci(m . 

l':l vcrcl11ctn, en r..uanto deelal'ó la respon.~llbll!Cllic\ M 
lo~ to-ca acusados en un homicidio voluh L:,riu, •e con.<~r
V<L, y d~bo o·ospe latse. 

La !nju&tlcla de. eoe vet-edtcto, llnlc:\l~Jente r.e r~Iier• 

a ltl premeditación, de sue>·te que al nuevo Jurado qnc 
1lobc rcant=, en cumpUm:cnto de lo que dispone el ar, . . 

L_ 

===···~~---====== 

tlcule 50 de In l..ey 159 de 1896, solamente se le interro
gará S•)ore e-.• <:lrcu!lstanc!a. 

La constc.'<tac!On aflnnatl\'0. que 1;1 Jurad() dio al se
. J,'llndo cuest.lonarto, tomb!én se conserva, y a ella 1~ dará 
· <)J Juez, en ~u debida oportunJdad, ~~ valOr legal y juridt~o 

Q""- ' " r.or,.,.ponda, sell'(lll el nue..-o veredicto :¡ae se pro
ntinci~: lo mlsmu que a la <1cetarac!6n aflrtn3.tlva · que 
eontl~ne el primer cuestionarlo y que se deja vigen te . 

En merito de ll\s conslderaelnnc$ anteriores, la Corte 
Sn.!Jrl)ma, Sala de C:ua~lón ~n lo Criminal, o\do el con
cqJ·.o del sef\or Proc4ro.dot•, y nrtministrando justicia en 
nombre de lo R•públlca rtc Colombia y por autoridad de 
J;, ley. ~a•&. parcialmen te a¡ ralló recorido, Y en s~: lugat 
r(~t:uelvc: 

Ilecl&.rM~ llotorlament.e lnju$to el veredicto del Jm•a
do, únicamente en chnnto · Cleclaró que lo> ucc:.ados Be
r.:w Marciales. Joaqutn !.aguado y Campo Elís.~ Contre
ro;. l!abtan d:ulo múerto a Slnforoso Rol\1 con premedi
tación. Ep consecuen~:la, debe reunirse n ue•o :rurado, al 
cun1 se le ln:.Crrogará acerca dé esa circun..tancta. 

Cópi~-"C, nottnquese ~ pubUquese en la Gac..ta ! ltdieial 
y d~>·uél,•ase el expedien te. 

ICNACIO GONZALEZ TORRES· .. Jrarmcttll) CárdeJIUS. 
.ln:m C. l'rujlllu Arroy.:- Ma:dmRiano Ga!VIs IP.., Secre
ta1·io. 

Corte Suprcn1a de »~s'tioln-Sal~t de Cn1ia~!ún en lo Cri· 
· luinal-Bog11tá, octubre- veintiuna de mil novccient..,.; 

treinta. y d<l8 . 

~Ma¡,:lstrado ponente; doctor Gonzátez Tones). 

VLlt.03: 

Jo>.é Domingo G6me2 lnterpullO ruUL'SO d o casación 
~ootn la s..ntencl,. del Tribunal SUperior del DL>trlto 
Jtidictal de Popaytn, dd !eehtl ocho de abril del corrienlP. 
r.ño, por medio de la cual el Tribunal · 1-efonnando el 
fillla del juzgador de ¡Jtlmem ln•tancia~:o co:1aenó por 
e: <lellto ·de t'Qbo de varios objetos valol'izaclos en la suma 
de quin;ent()~ siete peso.s (S &07) moned~. corriente, prc
¡•io ~1 veredicto a.lir.matlvo del J ur>tuo ¡· calificad;:. ~u t\(: : 
Uncucnda er. ·segundo grs.do. a la )lena ele cuatro a1\os 
nueve mese.s de pr&aldlo y a la d~ .q~r rel .. g».<io " ur.a 
üolOn :R. pr.nn.l y ag rkoiR J'll')r s~l.~ años. En lo restant.3 
<:onfirmc'> el fallo ~ \le h•hln strto (liJjcto d·~ apelación ant~ 
ef Tribunal. 

Concedido el recurso d.c etuac:.ión y envia-dos lQS ~ll·tos 
a c••a Sala ele la Corte, <o proeéelc a ~e~ol verlo en el Ion
do, ya que par:~ ello pre~va mérito la al•t3Cic'm presenta· 
•ta y agoloaclOs como. se hGliGn los tnimites legales en c.W" 
despacho. · 

Aduce el recutTentc ·dos .. causa les d~ car,ación: t .. dé 
primera y segunda de Qlle tt·~w' el it·titculo 3' ele la L~y 
118 ti(O 1931, o .~ea .. ~er ta. &entencta .vinrawtia de h~. 1~:• 

penal po! mal:;. !nt.erprAtac!On de é~te, o J)Or inn,blrJ'>. 
apllcaclón ele la misma., y ser la sentencia. violut.oriu. u<: 
lr, ley procedimental por cuatJto se hl\ya d!ct.ado ~obr• ~''' 
juici<> v:cip,do de nuli(ln.d sust~ncinl scgtin In ley, 

D•,be comenzar~e por A3t\ldla r la segunda de estas C<El 

sa.lesJ comoquieTa que, .G1 el julclo cstu\•lct·c vieja~to t:kt: 
t.ivamente ?e nuUlla<l, no Jui.br!a ob.ieto en considera:· 
ninguna otra ca usal. 

Y dice el recurrente que !u neta esta. S<!gunca r-1 us~ 1 on 
el hedto de no h<lbl\r~ notlf l<::ulf> :~ ' '" ;>ar~• el auto 
!!1Je abre la causa a pr~~)?~. 1 que " CoUoo 1!75 '1 v~lt<> 
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ap:n~cc un auto en que se die~ que en el término ae ~re.s 
dias deben man.ií~~tat la~ IJa¡·t.e::li si quiet-en q·ue la causa 
se abra a prueba, auto que no fue notl11cado al Flsca·:. 
por C.na.nto qu~ la l'j01:ifie·aeiOn (llle aparecf'! a folios 1 'C~. 
como hecha al Fisr.:al, no ésta firmada pn; éste. Con hn~;, 
~n esta falta de notiflcs.clón, afirma el recurrente que •• 
incurrió en la causal ele nllli<lad óc quo tr¡¡~a 'el nutne
ral4' del arti-culo 264 de la Ley 57 de l&li7, por no haber-· 
s& notificado a las partes el a•Jto en que se abre la. causa 
:;, prueba, pue~ el Qrtlculo 271 ele lll mismo. Ley disponP 
Imperativamente abrir a prueba esta clase de ca.u~a3 

Be considera : 

Es indudable que el recurrente confunde el auto e11 

que el ju•gador dice a las partes que riumificstcn si quk-· 
. ren que la causa se abra a ¡¡rueba, con e: que efectlvn
mente abre la ca.w;a: a prueba. SI es verdad que el pri
mero no fue propiamente notlíicaóo ¡¡~ Fi~cal, por cua;, .. 
to que en ta noti!lca.ción que aparece h.e.cha a éste ta.ll,~<. 

su firma, en lo cual h"bo ciei:tamente irregularidad, pel'<> 
no m>licl!ld, no es menos cierto que no hubo auto del Ju7.
g-ado er. que ¡;e abriera la causa a prue'oll., ~- por lo mi.-;
mo, mal p·Jeéle clccirse que no se nó~iflca.ra t:n auto de> t.,!.l 
elo.sc, puesto que no podla ·notificarse una providenc;,, 
que no se dictó. Conviene; además, tenor pl'esente que 
a 'lora se ,Procede en todos estos juicios de conforn:ida<l 
con lo que <llspone el art.iculo 26 de la Ley 104 de 1922, 
~egún el cual "el Jnez no orde!UlXA la apertura ·de la cau
sa a prueba stuo mediante petición de alguna de las par
t~s en que afh1lle téner hCCllOS que comprobr,r C[Ue UU 

constan en el proceso. Para la pet.tclón de estas prnebas 
el Juez se.ilalará un término de tres dias, :v otro llaRt:l 
d• treinta para evacuarlas, el que. en cada ca.so será !Ir.-. 
.rrorrnga,ble.." Y tal cosa rue ·precisamente lo c¡ue se hl~~ 
e-n ~.sta c.ausa, es cl~cir, señalar er t.érmino d(' trr.t:; tiir..s 
para que las partA!~ dije~en si tenlan hechos qué probar. 
Y según el Informe del Secretario del Juzgado, 7olio 17íi, 
que h11cc fe en ¡uicio, porque se trato. c!e un funeionu1o 
investido .de autoridad pllbllca, tanto los .¡·cos como SI"' 

defensores renunciaron expresamente el término de pruc-· 
~ ba, y el 'seflor Fiscal, por su parte, guardó silencio, Jo q'.!<; 

quiere dech· que 110 estjmó nece::aria la.' pr..\:::tiea .::~ 
prueba. 

Claramente revela, pues, Jo il"tulor, ·que no existe la 
<:au8¡¡.1 de n ulida<,l invocada. por .,¡ recurrents. 

Respecto <le la. primer&. causs.i aducida, o sea, ,_.¡(¡¡,¡. 
ción de la ley penal en In. sent.e11Cia, por Ulala interpreta
ción o por lnd~bida aplicación de la :nisma. Ley, el reeLL· 
rrente dice: -

"Hndeb;dll avllcllci6n lloi 'llrticulo 784 del C6digo IPenal.'' 
E;~e articulo q:te dice: · 

'El que en caso de motln, ruina, lncencl\o, naufragio u 
otrn. cnlo.midnd general para' un pueblo o para una re .. 
unión de Individuos, se aproveche de e.s~a circunstancia 
para robar, aunque el que robe no sea el autor de tales 
acontecimientos, suf:irl!. la pena de -dos a seis años de 

• pr!slón.' 

E::1 ninguna parte de los s.uto~ existe prueba alguna, ni 
>· ls. más insignificante, que el delito de robo juzgado, per

petrado en Popayán al· amanecer del 13 ·,de febrero de 
1931, ocurrle1·a en el ea<.o de tm motin, l'!•ina, incend:t', 
calamidad de la eiudaó o calamids.d de grupo de ·lncli'/1 .. 
duo9. S~ ha aplicado puea ).tn articulo dei Código Penal 
total y· absolutamcrJtc dcsada.p~ado !!.1 caso que. se juzga, 

y es manlfleBta, con evl<lcncia, la vlolaclón de la ley 
penaL 

"Han sido ·violados l<>s artieulns ,SO, 123 y J.Zt del e,·,. 
digo l'enal. Se ha apl~-cado en la sent..ncia el aáiculo 
?80 que impone un minimum de diez y ocho {18) me•c> 
y un máximum de tres ( 3) afies ce presidlo, se me ha ca
lificado el grado de delincuencia en segundo grado y se 
lne condena a la pena d2 cincuenta y siett! meses ( 5~) 
ele pre'llñlo, es decir, velntlltn (21) meses Ir.ás de si hu
biera slc!o cS.:Iflca.do en grado ml!.xlmo, treinta (30) me
s~s m;is so~te la. caJitiCnt'.ión en segnntlo grado.. Es ma· 
nlfesta no sólo la violación del artiaulo .780 del Código 
.Penal, sino que se ha· violado también el articulo 124, In~ 
clso 2', y aunq·Je parezca paradógico, se ha violado la 
alitméticl:l. ,~ 

Luego el recurrente supone. aplicables los artículos 7&0 
. y 784 del CÓdigo Penal, y dice que ele a~uerdo con el 1~a 
del. mismo Código-co.so de ser éste s.plios.ble--se le hto 
imp1:esto una pena que excede en m t:.chos meses a la. que 
realmente le 'corresponde. Al efecto, hace una serie tic 
operaelon~s -de con1onnidad can el criterio que idormil 
su pa.rccc". En seguida Insiste sobre la es¡Jecial violación 
riel ar~iculo 12'3, por haberse . tenido en e u en ta para In 

:graduación de la delincuencia, dos· cil·cunstancia~ agú.
viout••: haber. e cr.nr.e~id(} el r(}bO ele noche y ser dos o 
m~s los la<lrones, y no existir, en su concepto, sino :a 
primera. de éstas, pue.~ en cunn~o a ·la s()gunda, uno de Jo.> 
acusados fue ab;;uelto y respecto del otro cesó e: procc
cilmiemo por haber fa.llP.P.icln. 

Se ~onstclera: 

El recurrente estima Indebida. la aplicación del 111tlcuio 
754 del Código Penal, pero no cae en la cuenta de que 
c~c no fue el articulo· aplicado por los juzg¡r.dorcs de lns . 

· tancia, sino el "785: Lo r¡ue sucede es que tant.o el Jue• . . 
como el Tribunal al mencionar las disposiciones aplica-· 
bles al C;o~O, enunciaron el 784 en •e" ~·el 78á; pero e., 
obvio que esta equivocación, este lapsus, al escribir e: a~
tieulo; no entrana mala apllcaet(m del misn1o, por cua..'l-· 
to si es l'l!rdad que se cit.O erradamente uno, etectiva
mentP. se aplicó el que.corre~pondi~ .• r.u~.l "" el 78~. D<! 
esta .;uene, carecen de objeto IM o¡>erac.lol1e<. a\'ltméti
c:;.~ hechas por el' recunente, por cunnto p"-rte d• una 
bisc ·errónea. ya q~e e.;; indudable que heeh"s la..~:; cuen
tas de con!Olmldad.'con lo dlspueato .por los articulos 780 
y 785 del Cócligo, que fueron los aplicados, clllificlldll la 
delincuencia del acuas.do en segundo grado, resultan 
~xactamente lQ,$ cincue~ta y siete ::nesea de presidio a 
que fu~ condenado por los juzgadores de i:1stancía.. 

En lo tocante a la vlolilclón del E>rtlculo 123, por ha· 
bt!rs~ ·calificado· la délincuencla en.gl'aclo n:edio, no l~a
Oiendo, :;egún el xecurrenLe, :>inu una sola drcun~Lancia 
agrav:mte ·en contra s~ya, sin Que sea menester entrar · 
~n la, apreclac!On ·de que basta. una sola ele estas cll-eum. . . 

: tancias para, aquell!l grad·~~ción, se .o\JServa c¡ue por el 
h~oho d~· hnber faiJP.eido uno de los responsables dP.: 
robo, no q·,¡iere decir que un solo lndi,•lduo fuera el a11-
tor del delito, máxime cuando de autos •apa¡·ece prueb;J. 
suflclcnt'c ps.rn considcr~~or como responsable ·de tal hecho 
a aquel a quien. por haber !>'>;erto, hubo ce decretl1orael~ 
la cesación de procedlml~nto. Ex'stlendo, pues, dos. clr· 
cu>stanciaB s.gra.vantes en cOntra del acusado, couio so11., 
haberse cometido el robo de noche y ser dos los la.droned, 
r.ar"c• de base la violación Insinuada. del ar~1culo 123. 

Dice: también el recurrente que fueron violados los a!:· 
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l. caron bien;· ;Jor más que el recurrente piense lo con~~a.
rlo fnndándl)se ero Citas de dispo3lcione• impertin~ntes. 

ticulos 1' y 2'' de la Ley 105 de 1922, .,¡ primero porqae 
· P.ata aplicar la.s pena• quf. señ .. la el ~CAllnco, o. sean li<.> 

pet1as por reincic!enclas, exige como prueba especial el 
Informe de la respectiva. penitenciada, carcel. u otro lu
gar de castigo, y en su caso no ~e a;dujo e•a pru•ba. .<inil 
COllias de una s~ntencia; y en cuanto al segundo, dice 
t¡ue su violación consiste en habérsela a.pllcado sin lene; 
ton cuenta para conclenó.rsele por la prim~ra reincide:•
cia, sino que se le condenó a la segunda eon copio. sola
n:ente de la sentencia ejecutoriada que lo condenó .Por 
Ulla primera rclncldenela. 

Se Cl)nsldera: 
El articulo 1• i!e la Ley 105 de 1922 diee: 
"En los procesos criminales po1· .delitos con~rn. la pro

·PiP.d~cf. el Juez, al a.b!ir la cansa a. prueba, en todo caso, 
antes de dictár sentencia, pedirá Informe a la respc~tiV>l 
Peniteneinrtr., cárecl u otro h:ga.r del cumplimiento do 
condenas, sobre· si ·el encausado ha estado cumpliendo 
~ondena, por qué delito, duración de la condena, fech:o 
de lo. sentencia de lo, úlUtna inst~ncia, fecila y cauoal de 
su liberación. Sobre este Informe declarará en la scuten .. 
cia. si es o nó reincidente· para los efeeloo de •sta Ley.", 

Como se v,, lo dispuesto en este articulo es para. faci
litar al ju~gador ~odos los medios ue información suf; ... 
clente! para la condenación por reincidencia, ~~ d"cír. 
p2.ra que pued:J. saber en un caso daé!o, a quiénes debe 
dirigirse pa.ra pedir las eopias de las sentencias o fallos 
que puecta.n dar lugar a condenar por reinci<lencia. Pero 
no es que preci'samente en tal"~ informe& tenga que ba
sarse pa.ra tal condenación, pues ella. se fundo. es en las 
sentencias ejecutoriidas existente~ contra el reo y no ~n 
los informes. De manera que carece de ra.zón el aflnnar 
que la ley ha querido exigir· cCllno prueba eapec1al el in· 
rorme de las penieenclarla.s, etc., cua.ndo lo que ha que
rido es taclllta.r p,or tales medio• el allegar los datos stt
'ficientes para que pueda lll!.ce•·sc la. condenación por 
re, incidencia.. 

Cuanto a la violación llel articulo 2' de la. L•Y meu ... 
r.ionada, se contc~ta: 

Vna seneencia ~Jecutoriadn, por Medio de la cual a.pa .. 
rece evidente condenación por m1a primer" reincidencia, 
da. margen, legalmente, con todo fund:LIIlento, para qlle 
se pueda deducir a un reo una segunda rcincidenoia, •!n -
QUe sea. precis:o echal' mano o t.ener a. la vista el fa.l:o q1'~ 
sit·vió al juzgador respectivo para condentor por. esa pr:
mera rclneldenciu .. pues la mera sentencia en que est.o 
se hizo tiene toda ·¡a fuer•a legal y J Ul1dica sufioien~• 
para <lntle valor en tal sentido. Sien!! o ""to as!, como lO 
es, es lmproee<lente la. observación que sobr~ el paJ:tiCll• 
lar formula el ·recurrente. 

Finalmento., P.n ·1a último. parte de su alegaciÓn, cae 
éste en la. cuenta, como dice d ~eflor Procurador, de <l~tc 
pudo suceder que el Juez y el Tribunal l'lubiera.n queridv 
e.plicar el articulo 783, péro eMaya domi)Strar que tatn
poco con apllcación de esa disposición aerla. la pena im .. 
puesta la· que correspondiera. pQr~ne-dlce-'si se 11Pi1cn 
este articulo en coordinación con el articulo 11 de 1a 
Ley 46 ele .¡903: se llega por las deduccioneg pertinente~ 
d• le. 20, al mismo resultado penal y la dl1lculta.d crece 
al consldeu.r que la Ley 40 Cle 1907 abrogO ~olam•nte lo:: 
artículos 1' a 6' dP. la Ley 46 citada. y que la· Ley ~9 de 
lPOó, en su articulo 29, se refirió exclusivarnent.e a cues
tiones de orden !lscal o convencionales ..•. ' 

"No e& que el Juez y el T•·lbunal hayan querido aplica~ 
el articulo 785 sino que en realidad lo aplicaron, Y lo apl1-

"El ~oxticulo U de la Ley 46 Cie 1903 tnvo su razón de 
sor en aquella época, cuando el eambló de la moneda 
fluctu.,ba sorprendententent,e por !alta de ~,;n patr(m que 
"onserv11.r,a su ••tabilidad y llegó a encontrarse hasta en · 
el vei•tl" ·mil, precisamente en el año citado. l'ero euan
do ya se estabilizó bajo el rég.Jmen monetvil) del pah·ón 
de oro. e<>a disposición perclió su actualidad y se hizo in
aplicable. 

"Además, y aun supotlienclo que el arUculo 29 de la. Ley 
59 de 1905 no tuera aplicable. en relación con las cua!l
tias en los asuntos pe11ales. no es cierto r¡ue l~t r~ 40 d~ 
1907 haya abrogado únicamente Jo~ artículos t• a 6' de !.l. 
Ley 46 de 1903, y dejaélo en vigor el articulo 11 de ésta, 
pues en la· Ley 40 mericiono.da se halla P.l ar~lculo 169, 
cxpreoo y claro para et caso, y que es de aste tenor: 

'Las ·cuan tia.s de que habla la presente Ley se enten
éerAn en nuesJ.ra mtmeda legal de oro, y esta misma mo
ned"' ije tendrá en cuer.ta pa~a la lmposlct6n de las pe
nas coritorme a. las ley~s penales; respecto de éstas los 
Jueces harán las reducciones Indispensables tomando por 
b11.se el .tipo del CaJnblo ~ficial,' 

"No queda duda, pues, de que al tratarse de la impo
sición d" una pena en proporción de la cuantle., 6sta ha 
do entenderse en la moneda legal de oro pa1·a hacer la 
reducción correspondiente. A~i. cuando s~ va a ilnponel' 
la pena de que hll.bla. el articulo 785 del Código Penal, 
ha de entenderse de uno a dos m!!ses de presidio por cada 
veinticinco pesos oro. Y como así lo entendió el ·Tribunal 
para aplicar la pena, tampoco por este aspecto hubo vio
lación de. la ley." 

Consecuencia de todo lo expuP.~to, es i.a de que cleb~ 
m~ntene:se firme e! f~tllo recurrido. 

En tal vir~ud, la Corte Suprema, Sala de Cas::wión e" 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procu
l'ador, r.dministrando just;icia en nombre de la Repúbli· 
C!l y por autorida.d de la ley, declara que no es el caso de 
lnrtrmar, y no lnflnna, la sentencia que ha sido objeto clel 
presente recurso. 

Ci>Pieso, notlflquese, p,;oblíquese en la IGa.ceta. Jludicial 
y devuélvase el ~;q>edlente. 

IONAC~O OONZALEZ TORRES-!Pannenio Coirdona.~; 
A11an C. Trujillo &rroy<l---'l\Ua:<iD!1¡Jiano .Galv.is R., Se<:reta
rio en propiedad. 

Cerl• Supre1na. ~e Justloia-!lala ~~~ Cauelún en '" ~
mínat-Bogoti, veinti~lete de· $9lbbl'e de mto n.avecien
tes tr.intQ y IJ>t>s. 

(Magistrado ponente, doctor Tl'Ujillo Arroyo). 

VIstos: 

En uno. extensa. demanda., el a.poderaclo de Fernando 
Serrano interpone y sustenta el recurso de cas11ción 
contra la sentencia· del Trtbunal Superior de Bucara
manga, profericla el lO de junio 1lltlmo, que condena al 
procesado, en confirmación del tallo de prlmet·a Instan
cia, a la pena de nuo.we ~líos. d~ pre~tcllo .como responsa
ble en segundo grado .de homicidio voluntario en la per
sona !le Hersilla Mantilll\, con aplicaeiOn ·del articulo 600 
del Código ·Penal. 

Son cauB;).)es del re·curso propuesto, la prllnera y la 
cuarta de las co;msagradas por el articulo s•, Ley 118 de . 

1 ·•. 

1 

'-( 
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l!l:n, con•istente en s<>r la ~entencht vi<>laeoL;a de la ley 
penal, y en haberse dic~ado en desacuerdo con el ,vere
dicto de los Jueces de hecho, 

El argumen~o capital en que la demandt< e~t4 basada, 
se cneucntn en la · lllega.ción relativa· a la enfermedad. 
ntcntal de q11e se a.flrma adolee~ el procesado, como con
secuencia de la decadencia senil a que el v~redicto se 
refiere, Y de d~nde saca el a¡JO!Ie;a(l() reCU(r~nte, por lo 
que a la causal t· respeeta, que el T11bunal debió "hsol
ver, o al menos aplicar el artleuJo 604 del Código Penal; 
o subsidiariamente el 6D2 en relación con el ordinal r• 
del ~87 ibidem; y en lo tocante n la. causal 4', por cuanto 
el Tribunal ha. ócbido tener en cuentu .lo, ngregn.el6n o 

·modificación contenlci:J. en el veredicto, en lugar de sen-
te!lelar corno si ~e tratara ele una respuesta pura. y slm- . 
plemente ·afirmativa. 

' La eau.sal 1' tiene, .o.dcmils, un segundo motivo en la 
dell1anda, y co.nsist~ en la alegación tendiente a desvir
tuar las elrcunst.a.ncja5 agravantes estimadas pnr el sen
tenciador para calificar la delincuencia en scgur.cio grado. 

El seiior l'ror.uraaor, hil~icnóo uso de la faeulead que le 
otorga el articulo 6' de la expres11-da Ley 118 (b~n~fieio 
a que se acoge el recurrente), hallando motivo para am
pliar y wstentar el recurw, ll.gTcga la causal de haberse 
dictado la sentencia sobre un veredicto evidentemente 
contradictorio (G• de casación), y la sustenta con amplk. 
tud ele razonatnícrttos, expue•L.us en un extenso concepto 
de fondo, "n dt>nóe llega a la con_clualón de pedir la infir
maclón del tallo como tesis principal, o la subsidiarla de 
gue .~P. apliotuo al ca8o el articulo 602 del Código Penal en 
relación con el ordinal l•· del 587, lnflrmando el fallo par 
l:t causo.! 1', en atención al eseado mentnl del procesad;>, 
oomo consec•enci¡¡, do la decadencia senil, 

El relllt.o de los hechos se encuentra transceito en el 
tallo del Tribuual en t~rmlnos guc! se acomodan a. laa 
constancias de los auoos, y alce: 

~'Fernando Serrano, hombre c¡¡sado, ~antenla relael~- • 
nes ilícita~ con Hersilia .1\.lantllla, a quien habla conocido 
desde hace die~ y .siete años. Durante ese lapso tnvieron 
dos hojas, a )M cuales Serrano Q'>eria entrañablemente, 
seglln se ót;sprende · de alguna de las decln!·acioncs del · 
sumario. El era muy bueno oon la n:ujer aquella, y le 
.sumhústra.ba todo cuanto le era 'nece.ss.tio; y ella, en 
cambio. lo trata.ba muy mal y lo ultrajaba, porque él no 
le clabll más dl11crD del acostumbrado, y porque no aban
donaba su mujer legitima y a &liS demás· hijo~ para ir~e 
a. vivir del todo con Her•ilia. Habiénclose hecho Impo
sible la vida pa.ra: los aos, resolV·íeron separarse en el mes 
lle i urtio óel presente aiio; pero Fernando 'quiso llevarse. 
consigo a la menor ae Ja~ llij a::. n~ HP.r.;;ilia, y asf se lo 
hizo saoer a ella, quien opuso· seria resistencia. Durante 
1iario..~ di~s estuvo conversaA.do en d.iv~rsos lugu.xes ·de la 
ciudad, él lnsiseie!ld<> en llevarse la niña, y ella en con
set·varla.. Tánta fue la in~jstencia., que Hersilio. .resolvió 
esconderse, y bu~có aloj c.miento en una casa del barrio 
de La Mutualidad, en donde se alojó con sus hija~. ad
virtiendo a las claefía• de la casa que si la Iban a buscar 
la negaran. Parece que SP.rrano habia tomado la in·evo
r.able re:>nluelón de Eevar~e consigo a la menor ele sus 
hijas, y fue asi como el óoce de junio del presente año 
empezó a buscar a Hersilia por )odas partes, yenóo en 
sus andawas anaado de revólver 'por si tenia que ir muy 
lejos,' según lo dice en su indagatoria. En la~ ilo!·as de 
la tarde de ese dla eneontr(l a una de la.s hijas en la casa 
de Vlrgblia Gómez, en el barrio de La MutualiCIEid, y se 

entró alll en bu~ca de la mujer, a la cual encontró alll 
a!ojada con sus hijas. Conversaron un poco en relación 

. con el asunto q:ie los traia oeupa<los desde hacia dias, 
Her~ilia volvió a negarse.a eneregar la hija; y asl, en un 
momento cua;quiéra., ¡\¡ volve¡· ella la espalóa, sacó Fel"
nando el revólver que llevaba, y disparalldo sobre Hersi
!ia la hirió en la. espalda de suma gravedad. Ella (!io un 
grieo y volvió a: lnb·ar, y Serrano le hi•o otro disparo 
hiriénóola nuevamente. En sega!da salió y se e u tragó 
voluntariamente a la autoridad, quien iecogió el cadá
ver e inició laS diUgenela.s en BV~iguación del hecho 
relacionado." 

Lo.s Jueee• óe h_echo que intervinieron en la causa, 
concretaron el veredicto s.s1: 

"¿Fernando Serrano es responsable de haber dado 
maerte a l!ersll1!< Ma.nUlla por medio de hel1llas causa
da~ con arma tle fuego de peguefib ca.li~re, el doce de 
J ur1io de mll novecientos treinta y uno, en IR r.asa óe 
Virginia Gómez, situada en la Avenida del Libertador, 
en el crucero dP. la carrera décima-norte con la ealle 
séptima, en ·Mta ciudacl, y en la ejecución de ese hecho 
procedió el acusado volunto.rinmcnt.e, con inter.c1ón de 
dar muerte y con prcnicdltaeión?" 

Y· dijo el Jur1tdo: 

"Es responsa!>Je, pero en· la comi•illn del hecho p¡·oce
dió s\n premedi,ación y aespu~s de recibir i>fensas qne 
en •u obsecae)ón él consideró grave~. por su estado men
tal. afcC(t.ado ya de óecadeneia senil." 

Convie!le al estudio de lonüo del reeur8o, examinar 
prlnleramente la causal 6', relativa a la evidente lneon
gr¡>encla en los ttmninos del vereolcto, alegada y susten
tada por el seiiQr Procurador, porque caso ele e•to.r )u.s
Uficada conducirla a lR casación completa. del fallo, y 
como con•ecuen~ia a una ret.roaeción del protedimiento 
h!lsta el punto de' re.unir de nuevo el Juraó.o para. c¡ue 
pronun"io,ra un veredic~u no contradictorio. 

J:.a te•is del scí1or Proc'J:adOl·, eruditamente sustenta< 
da, se transcribe, t.omandola de su vista:. 

'"F.l muy detallado y clentl!lco dictamen de los señores 
médico..' que examinaron y estudiaron el caso de Ser.rll.·· 
no, me releva de entrar en el u.nálisis de la pc\·sonalldad 
de este reo. Dirc tan sólo que de aquel dictamen aparece 
comprobado perfectamente que Serrano es un enfermo 
de eonstl~uclón pnranolcc, a lo cual se agre¡,;~ •u dege
nel·a.ciúu por dec~üencla, .seuiJ, :¡ ~n e~l"' se diferencia su 
caso d{'l de Peóro Antonio Arias, pues éste es un entermo 
lllpcrcmotivo o sicasténico. 

•:p~ro c~q1no queda '\'ísto en la. parte que he transc.rito 
·de mi conceptoO en· aquel caso, tant? el paranoléle, como 
el ciclot.imico,. el mítomaniaco ~· el hiperemotho, pert.e· 
neccn a la zonu de los semirr~sponsables. y a t.odos ellos 
les· es aplicable ·el mismo prlnclp1o de la semlrresponsa
bilidad ante la ley. 

"He de allond;.r un· poco en e.~~e pun~o respecto del 
en~etnto p~ra .. noide: proclarrL&ll ~os emínet1t.et~ pror~~(ue.s 
(JUe quecan citados y lo confirma el doctor César Jua.
rros, que la eonHitución paranoide ·se caracteriza bási
camente por est.a.~ tres condicione•: orgullo, desconfian
za y tea.tralid!!d', Y al deducir las eonsecuencias de esta 
lesión pslcopática, agrega el doctor Juarros lo siguicn~e: 

'Haber nacido teniéndola no'· quiere decir forzosamente 
que haya de padecer:;;e un grave trastorno mental. Sin 
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llegar a e~l:" ext.remo, p'lsa,n por ~a vida infinidad de 
per8onas envenen5.das de orgullo, recelosas y drumatizo.
cloras. 

'Que la anormalidad pase o nó de ahi, dependerá de 
los sucesDs, de la lucha por la existencia, de Jos COllflic~o~ 
sentlmentales. de la. pt·oresión ~SHOgida~ r.tr.. 

'Si la vesania se presenta será r,;vist:e,do el cuadro 
clinlco de W'la :iorma de psicosis dt! las muy l.Umero..as 
que integran e¡ ampl!o grnpo de l•o~~ P"-l'il.noidas: deltrio 
ele persecución, delirio de in~erpretaclón, querellantes, 
Etc., etc.' 

"Hé aqnl el caso pr:i,ctico .. n el proceso de SetTano. 
Toda~ la:s observaciones que en él hlcteron tos medicos al 
exarn1narlo deienlda.menLe; ~oaoo los detalles, todo~ Jos 
aatos y todas la8 conclusiones de c1ue dan cuenta esto~ , · 

• ex¡>ettoo, vienen como elementos de comprobación admi-
rable· para· demostrar la cons~itución Inconfundible <:le 
este procesado y armonizan con aquella6 consccucncias· 
de que habla el distinguido psiquiatra a que me he rete" 
rldo. 

"No obs'fa."lte la lesión que padece Serrano, ha pasado 
por la vid•. ~.omo un howbre noJ:mal, de sanas cost:umbrea 
y de condición pacifica. Pero los sucesos de que él do. 
cuenta, ese conflicto sentimental en que se halló, cuando 
despreciado y humilludo por la mujer a quien querla y 
de quler. reclamaba con insis~encla una l;>ija, pan él 
a.Lenderla-y tal •rez libervarla de la influencia Juot.,l per
niciosa a que es~a.ba somet-ida al lado de su madre, tod~ . 
esto hizo qu~ su lesión se mulifesiara en 1.ª- forma de 
p.~icosls de un aelirlo de per~eeuclón que 10 llevó en Ja 
angustia obseclv., a destmir acruella vida que le ator
mentaba su exl~tenela., 

"Po>r eso el veredicto del Ju¡·ado nu ~e limitó a declarar 
la responsabilidad pura y silnple de un homicidio volun
tario que no pr2meditó el.hecho, y queriendo estao:ecer 
una respousabilldaó atenuada llegó .a caer en la colt~ra
dicción que anot~ al principio, euatido agregó la circuns
tancia de haber procedido 'despli<is de recibir ofensas 
que en su ob,<o;ea,ción él considero graves, por su estado 
mental, afeetacib ya de decadencia. senil.' · 

"Y cnmo esta p~rte del veredicto e~ la que mejor re.•
pond~ a la- reallc!a.d de las cosas y está de acuerdo con la 
evider~cia t'fel e~ts.do morbo~o de enfc-:n1o psicopát.lcu y 
rlcgener5.do senü del a.cusado, y como este estado en que 
evidentement-e •e ilnllaba cu~ndo proceclió le an al acto. 
el carácter de tctlejo, porque privndo el actor del poder 
lnhibitor~, por ra.zón de aq\tella le8ic)n, no tuvo la cber
tlid moral para que tal acto fuE.'ra consciente, esa p:trt[' 
del vered!cto vino a cstal>lE.'Cer con buen tund>lmento la 
•emirrespon•a.bilidad tle Serrano y a ¡>onersc por lo mis
tno tn contra<liCCión con la prl!nera parte que declt~.ró la 
responsabilidad. · 

"Es que no se puede se.- responsable y semirresponsable 
al mi.smo tleliJJJO, porque la responsabilidad y ·la seml
rre~ponsablll~ad son dos eoneeptos q\le se excluyen. De
claradas las dos •imnltan,eamente, no se puede aplicar 
sanei<>ll 111 acut.ada: por la primera, porque 5e comete 
una grave in,Justieia castiga.n<lo como responsal:il~ abso
ltt~o a quien por la segunda se ha clemosl-rado que no lo 
es: por lu segun!la, porque ~e desatiende a la. plimera, y 
porque, además, en este ca~o. nuestra ley penal no trae 
.sanción .para lo~ semlrre~ponsables, Hé aqut el conflicto 
que en ~al ca..o ~e pr.esen~a y que el legislador ·de 1931 

---~~-=--=·: .. ,,......-==;.,.=========· • ••• :-> 

tuvo en cuenta· para establecer IR canea! d.e casación de 
haber•e dictado ia sentencia sobre un vuedicto evidente
mente contracilc<orio .. 

.., Asi (lejo expuc~to el fundamento de la causal qué aje
gné a~ principio.'' 

A l>"sa.r ele est.ns ar:pmentos, refm·zados por la· oplniótl 
de varios autar:i•ado• expositores, no encuE-ntra la Corte, 
dc.>¡:ués de ntadv.ro exanu~n, q:ue lt:cyu incongruencia al
gunn en ol vercd?cto, .silto que, por el contrario, es armó
nico en sus términos y condueente a fijar 1~ rcsponsabi- , 
lidad de Scrrat:o en el lugar que realmente le correspon
de en concordancia con las pruebas acoplacls.s en el 
proceso, 

Si Fernando Senano llubie•e e6tado en eircun.stancias 
distintas a ias consignadas en el veredicto, acaso no serla 
este r~ontradictorin en s.us términos ~inn que · pndrla ir 
contra la evidencia ·de los autos, pecando de injusticia 
notoria. 

Si Fernando ScTrano hubiera' ¡;ido una persona que 
proeedier:~, dentro de la conciencia plena de sus actos, en 
el hecho habrían de aprcclarse clrcunstancin.s cup,lificB
tlvas de premcclitaclón y de. ase5inaro. Sobre esa. base 
seria in<:liscu~ible la previa ·deliberación, ·el ánimo trio y 
preordenado. en el lmpn!so criminal, correspondi~ote al 
hecho !le cs~ar permaner. temen te armado en busca do In 
muj et:. que ·u ego a 'convertirse en sujeto pasivo del demo; 
y· el at.aque por la ospalda, cuandn ¡,. vir.Lima estaba ·en 
imposibilidad ·de .defenderse y cuando todo daba seguri
dad· el golpe que se concretó no en l'ttO sino en dog dis
paros, mostrarinn cla.oatnente las circunstancias de ase-
sinato. f> • • • 

Pero como el J•r~>clo en ~u veredicto habla de doca
dtnela senil, por la avanzada edad de Serrano, es lógleo 
enlr.nde;. que ·¡a pt·eme<litación, negada en el veredicto, 
se t-:ad~jo en obsccación. y .,;:;~a .. n considerar como 'gr'l.
ves las ofensas· o displicencias exacerbant:e~ d~ la y.iet-1-
ma, cnn rolai!i<;n a una persona que le, ll:t.Pla dedlcs.do 

.. buena pÚte de sus ,actividFLdes ae la vida, y· con la que 
tenia ei vinculo o.nrnal que dio el s~r a d()"· hijas. ' 

' . ' 

Por consiguiente, sin desconocer la hllPoción cienLHlca 
de los argumentos que el •eflor Procurador present5. a la 
cCn$i<leraéión de la Curte, es de ub>ervar6e que no cobijan 
bien el caso de a u LOS. No se trata en realido.d de clemen
cia senil, ni de la perdida por esta causa psico¡>atulógica 
del u~o dP. ¡._, facultades cfcetive.s e intel.ec~lvas del su
jeto activo c\e\ delito, ni nay en el veredicto al mlsmu . 

·tiempo la afirmación y la negnni<m de la rcspunsa~illdad. 
Sólo se advierte alli que la tuerza mor;~! ~übjetiva anexa 
al ca•o que se estudia, se halla bast.ante c'lebilitaaa por la 

·decadencia senE que el verecllct.o declara. y oa "onau
cente a d.,mo.stfar cómo la libertad de elección o Ubre 
arbitrio de Fernando Serrano estuvo cercenada. por aque
lla causic. psjcológiea, sin que propiame~l-e se tl'ate de 
una psicosis ·que lo con•Tirtíera en anornt~.l. . 

Sale a.si la euestlón que se c~tudia del campo propio 
de la causal 6', para entrar en ill causal 4', de incon
gruencia· entre el VCI'Cdlcto y el fallo, y consecuencial
mente en la 1•,- por lnd_!!bicla. _a.plicación del articulo .600 
del Código Penai, wois subsidiaria del recurrente, ao<>gida 
también por el seflor Procurador, Y QUt: conduce a la 
npliea.ciím def articulcr 602 del llllsmo COdlgo, en relación 
con el ot·ciinal 1' del 5H7, justifícándose plenamente por 
las ra2ones que a continuación se expresan. 

La obsecac1ón de Fernanclo Serrano, esa ofuscd.ción 

J 
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permanente de quo !Ue vlc~lrna como efecto de su deca
dencia senil. se tradujo, según lO:S térmlnoe del \•eredlcto, 
en considerar cOlno graves oren&as Que en otras Ci~cuns

taneia• · no bnbrfan tenido esa. slg:nlfi~nelón o alcn.nce.' 
Pero como :;u 'nn!mo obró bajo e.so. inll\l9!J~ia, que llegó 
hasta iJl..T.edia.t~nlcnte antes dol homicidio, no hay duela 
de que de'o!do a la. rnL>ma c:o.uaa el co.s.o .fle encuentro de
!11;iclo por el ordinal l ' cii.ado, y no por el e~, que t rata 
d€1 arrebato sQbito de. una pa:stón. o c el acto primo, s i
tuación· lnr.llmpatlble ·con el estado eú q;,e ~P. hallaba 
•'ernanclo Serrano, pu~s ~~~ lmpul:;o no se debió a. arre
bato alll\lllO .sir.o a una ob.o;ccación provenienl<~ de su 
debil!dad senil. -

NI se trata propto.monLe ~n el cnoo de ll.•Jte>s de contcm- . 
' plar el estado de semísanldM mental, nt <le la semin'P.S

ponsabllldad. En Js. disyunt~va de saber si Ser!uno es 
responss.blc o irie.sporuablc, ei •·ercdicto y el pro~so se 
pronun<llan ' lógica y vcrc:J¡¡.deramente por 1<~. afirma U m. 
Pero comt;~ 111, rAsponsabilldad y el dolo admltcn modali
dades especiaiE's, ~¡ue en el llomleldio van desde los CD.S03 
atcnundisiruas de: sim plemente volunt.ario basta el' ¡¡a·
rrieidio y el asesinato en lo$ easo.s má~ gyavc.s, si compele 
al juez de derecho cs~ableéer la que en las circuns ta.n-. 
cías · declaradas por el Jurado le correspond~ R Serrano. 

Por ello :;e ha dicho que el ordint.l l ' del articulo &H7 
define bien la &ltuación del proccsndo ante el derecho 
punitivo, permltieudo al juzgador hacer uso del pl'\lrtente 
arbitrio owrgado pvr el .i.neLso 2', articulo 602, en pre
:;encla de 111 persoMiidad del deifncuente, a. 11n de· aten
der Jos dletade>s._de la just:rja, siguiendo las c.o•'DUIS del 
derecho po$iti vo . 

Resta examina~·, o.ntea de pronunciar el tnllo de r .. P.m
plazo, pu~sto que la casación se justiilca, cxe.minar 10. 
at~¡¡-aelón re!at.iva nJ grado de lo delincuencia formulada . 
en la cJ"manda. 

AlU se tac.hn la ~emeucia por IÍaber dedu cido contra 
el acn~ado de>s clrcunstar.chw agraYantes: la Indefen
sión y el s•x<> temenino de la vict·iina . Considera el 
recuiTCnle no probada l.a prim~.r .. , en cuanto di~ que la 
Mantilla pudo huir, :¡rit;H, pedir. S.l1Xillo, o haber ata
cado e.J o.gre.sor, u·ro!:>o.tán.dole ce>n sus tnfl.n(l~ el rev61ver, 
y que por consigulent.e no e.•ta):Ja indefensa., como .,1 lo 
tllt.arla la. per¿¡o.na iJnpoBiblllted!l para moverse, que 
duerme o se encuentra amnTmda.; y en cn11nto a la se .. 
gunda dice que uo ·alcmpre pu~dc lmputa r• e; y meno~ en 
el ph::s~nte ca'.so cuando se trata de LUl a ntla.tlO" sin' supe--. 
rtoridad a;gnoa sobre una muJer en In pll'ui~ud ae la 

' Y ida. 
Lo.s argtunentos relntivo~ a la inde!en~tón tal como 

vienen expues~O$ son oemasl~do · generatc8 y rP.~ultarr 

detlc!ontes en el casg concreto que "e e.~udia. 0u91t¡nlel'a. 
que ooa el criterio qGe ·al re•pecto se adopt.e, hay un 
hecho que •• escapn o. toda dudo., y con•li te en que Her
siHa Mantllla estuvo er. ImposibilidAd de e jerce•· 1<) ma.; 
'element:al defensa, debido .,¡ .. t:iquc por l11, e~palcla cuan-· 
do .,.,,.aba coinplet.amc;ni., desprevenida, de tal m odo que 
si ¡md¡> gritar fue c:ua.nclo se sln ~ió h erida . Y en L"U:c1lo 
al sexo !emenlno de l<\ victlnm, e~o.ú claramente dellnicta. 
esLa circunstancia ccmo agravante por ~~ · o~dinll.l 10 del 
arllcul<! 117, 'sin dbtlngos' ~o ninguna esp.ccie, 9uizá n(l 
JJOY la debilidad, Qlle más o menoo arblt.rnrifunellte !le 

presume er. 1« n¡ujer, sino pocr¡ue su po~!ción deutro de 
la farpll!R y de 111 ~oe~edad, lu hao:e acreedora a. especial 
dignidlld y respeto, por la• elevadas funciones que la roa
.t¡u-nJeza le reserva en la vida . E..s >i se quiel'l! una cues-

tlón indiscuUb:o de hidalgula colectiva, peco no escueta 
de rfl"lón o fund.'lmento a lguno. 

' ·Ha de conset'varse, Plles. la calltlcación en segundo 
grado·. Y le corresponden a.>i a l · procésaclo, cuatro sños 
y medio de ' reclasión, nJ tenor del articulo G02, varia• 
\'ec~~ citado. 

Pe>r lo ""~uesto, la Cort~ Supr'e:nc., sa.Ja. d~ Ce.:;aeión en 
10 Crlmlna.J, de ¡¡,¡;uerdo oon la t.e:~i~ •ubsidlaria del :;eiior 
Procurador, nctminl.strando jUSticia en oombre de la Re- · 
Ptllllica y por aute>ririA<'I rt~ la ley, in.filma parclalmcnoo 
Jn sentencia recurrida, y fallA en ~u Jugar: 

C:Ondénasc a Fern8lldo Serrano, como responsable en 
segundo gra11o de homicidio .volunluno atenuado ( ~r
tlculo 602, incL~o 2•, Código Penal) , en la persona de Her
•llin. Mantllla, n la-penR de cuatro añus y ~efs me.scs de 
reclusión .m· el e.stDblecimJento perútenclaTiO Qt•e•de.~lgna 
el Coblcm o. · 

En las condenaciones accesorias queda !irme e! !allo 
del Tribunal. 

· Cópiese, notif1quese, publlquese eu lo Gaee~a »udicial 
y Ílevuo;;vasc el t>xpec ientc. 
• • \1 • 

IGNACIO OONZI\LEZ TORRES-F'armenio CA-rden as. 
Ju~n t: . ']'ruJIIIo ,~r.roy(!-J.'Ioiaximilluov ::ialvi& R., Secre
tario. 

s_q,LVAMENTO DE VOTO 

'c;Jel :¡.fagist.rado de>ctor P<tnnenlo Cárdenas en el fallo 
anterior. · 

Con el mayor respeto discrepo de algunas concep\os que 
conti.ene el fa.llo, y prlnclpnlm~nte en cu~nto ~e mantiene 
en él In cnllflc .. ción en •egundo ¡;rudo de la responsabi
lidad. 

Se desecha en él que Fernando Serrano. sea. ur. .anor
mal; ~e agre¡¡a que no •e trata rte un semirre~pou.sablc, y 
s tn embargo se est.ampl\n ~xpre.>1ones como estas: ".Sl 
Fernamlu s<~rrano hubiese tenldu el uso ne>rmal de SU$ 
facultades menl.a.le!< contonne a.contec.e en la generali
dad de Jos lndivicluoi' human<.'-> . ... " ; y 'más aoela.nt.e se 
repite : "SI Fernando Setrano hubiera sirio una persona 
r.<¡rm&J del todo .... " En el mismo sentido se agregan a1-

. aunas otr as expresionea, tr>do lo cual establece una ce>n
trudicción dcntco de la t...ru. que ncoge &1 fallo en su 

. primera par~e, o sea a l sostener la rcspon~ubilidad áel · 
ncus~do y· con ella s11 culpabilidad penal. · 

Mfll disr.lngufdos COI~KG.S ence>n~taron que $e trata de 
une> de los caros Cle mP.nor gravedad a que $~ refiere . el 
Inciso 2' del artlculn ~u~ del CO<llge> PeniJ.l, eh r.rmr>ni" 
con el ordinal 1'· del .ar~iculo 587 del ml;;mo Código, ba
oé.ndosc pa!'a ello únic3men'~ en lo 8igu,iente, que con
' lene el tallo, porque no encuentro más sobre N parti
ctolar : " .. .. En prc..,.,ncta de la personalid.ad del d•Jfn. 
cuenLe, a fin de atender loa dlctndos de la l':'st.icia, sl
~lando la~ normas del dcrcche> positivo." 

Encuentr~> . tambicn contradictoria es>ll t.nnl\lusión con 
lru; :OgrllH.ntes que se le han \l&ducldo pa~a C:lllficnr la 
rospon:;abilhllld en seguudo grado . En efecto: s! como se 
rtlc.e atrás en el mi~Jlll) tallo: "La obsecación. óe F.e>'nando 
Serrano, eSl\ ofn.•cación p~nnanente de que fue vlctlma 
como electo de su clecRdP.ncia senil, •e traduJo, ~egU.n 10'1 

' · términos del vereóicto, · en consit.erfi.r como graves ofen.-
sa:, (sic) quo en otrn.s clrclmsta.nc.iag r¡o h~hrlan tenidO 
.,.a si-gnif;caclón y o.Jcancc," cntor¡ces no hay duela ()UO 
esa ofuseacl6n. r e.sa.s ~raves Qfensas que reclbió inme-

- - ··- - -
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dlatamente Mtes del homic itllo, excluyen las agrs.v:;ntes, 
IID!cas que se han t.:nldo en cuenta, o sea ls Indefensión . . 
y el sexo femenino de la vlctlma, porque el ~~eusndo no 
se apmvechó" de la sltuaclún e n que oo encontraba Iler
silia Mantilla, de su posición con rcspcew a él, de la irn· 
posibilidad ~n que ella estuviera. par~ defenderse. o do 
las fueris.s con que e lla contara en el mismo •~ntldo, 
sino que la a.~oc6 llevado por una ftteroa e.xtrafla , por una 
oiu•eAción como oice el faUo, en vlr~uei de las ofensas 
graves que roclbió ele parte d• ella segQn lO declara· el 
veredicto. 

Por eso ntJ.smo dice el defensor del condenn.~o. con mu-· 
ello acier.~u : "las circunstancias qu~ deban considerarse 
como agravanres deben uevar un aello personallsimu do 
ln tenc.lón y de conor.!miento, deben Ir n :1rcadas con el 
aprovechamiento qne se basa de ~llus y con el fin del 
goce <le supe.rioridnd y de ma.yor ellcaeia o de n•ayor 
r.rueldad pan la eJecución.'' 

Tale• son lll~ l'<l!Zon~ principnlca que h e tenido p11ra 
concluir que, si en renlido.d el a.rtlculo aplicable es el 
inei~o 2' del 'ltticulo 602 del Códl~ Pena.!, en !umonlu
con el ordinal l' del art-lculo 587, la lógica hn~cmia en el 
presente caeo la callficacion de la r~•pon.salltudad en el 
tercer grado. 

CotU;;.gro una calurosa teltcltacíOn al apodeta<\o del· 
recutTente, tloctor Francisco Puyant. N., por el fervor 
cient!fieo y por la torma. lntoC!igt>nt.e eomo presentó y 
sostuvo ant.e la Corr.e su,o; puntos de vl3ta. 

Bo¡otá , octubre :l<l de 1932. 
il'ar:m.enio CWcnas 

Corte Suvrema de .fatíeia-Sa la óe C:tSaoi<ln <'ro [.o Cri· 
!!llnal-lmocot;t, &t lubré 'l'thttbs4\iv <1e mil no-o<Jcicntog 
erelnta y do<. 

t Magistrad.l PQnente; doe';or Oonz;).l~• Torres) .. 

VIstos: 

Al Jurado convocado y reunido para. decidir acei'CII. de 
Ja r~ponsabtltdád ae Gab:iol) Gómez por ~~ tlcll;o r.1e ho
micidio en l¡¡ per~ona de s antos Mur!llo, le t ue propues&o 
por el Juez del conocimieuio, prllr_ero Superior de San 
Gil, la siguiente cu~a~ión untca.: 

" 0EI.acwado Gabriel Gómez eo responsable del hecho 
de hnber dado mucrte,· volun&arilllX!ente y con inl.enclón 
de · matar, a Santos Murillo por modio de un gulge c¡ue 
con azadón le asc~t6 en la cab~za .. cerca " la corona , 
llada ¡,.frente, y con la cual le fracturó el crli.neo; hecho 
que cjc~ut.O el acusado, en la tat·de del velnLiuno de no
viembre de mil novecicnioij treinta. :V en ol Sitio de La 
L<>guna, de la. jur!sdltCión muniCipal de Cincelada?" · 

El Jurado conto~tó l s. cuestión anterior de man~r~ 
sencillamente afirruQtiva, p01· 1manlmidad. 

SObre este veredlcto dlctó el Ju&¡¡¡¡,do su ~ntencla dP. 
:;cis .de mayo "el cor¡·iente aJío, por medio .de. Jn cual, 
calificada la del1ncuencia ttel acu~ado en e l menor grado 
s con aplicaCión del a.r\icnlo eoo del COOigo Penal, con
den(• a a omez a la. pena. principal d~ seis años de pr<:si
alo y a lns Jnr.otpotales accesot·Jas conslgu!entcs . 

ElcAntina<'IO el fallo del Ju•gado PQr el Tribuna l Supe
riot· oe San Gii, en . vlrtud !le apelación legalmente ~w·
tl<lfl. éste lo confirmó en t odas sus partes, en l'rovid~ncir, 
de lecha qrunee d~ ;un:o pesm:ro . 

Contra la senlGnc!a de segundn in~tMcla in~crpu~o 

t:ecurso de casación el reo e n lo~ ~lgu!entez term inns: 

. -· - -
"Yo, G~britol Cfómoz, pre~o po! ~nd1cársema por el de

lito de ltomtctdl.> en la per~onn deo Santos Murillo. y Ren
tctwiado por el señe>r Jue1. l' Superior a sufrir la pena 
de seLI. :>1\os de presidio, "entencia que tue coniirmada 
por el honorable Tribunal en fallo del 15 de junio ú ltimo, 
ccmparezco nnte vosotros a lnterPQner d r~curso de l:o;· 

~a<:i ón con tra. dicha sentencia, y me apoyo par:i e~tv. en 
el articulo :r, otdinal 5' de 1& Ley 118 de 1931, toda vez 
que la sentenci::. se d:e~ó sobre un veredicto viciado <1e 
Inj usticia notoria .. 

. . 
"B:n efecto, a mi se me acu~a de hn.!Jc<· d«do muerte a 

Murlllo mediante un golpe con ~>zadún que le n.scstó ~n · 
un altercado q'lC con él tuve en la tarde del 21 ei(l no
\"\cmbre de 1930. 

''Allor:o., de a r.uerdo con el ~~.rLículo 589 del CódigCI re
nal. el homicidio e~ Involunta rio c"a"'do el homiticJO. no 
l.uvo Intención de causar Ja muerte, cosa que se puede 
conocer _por la natur111ez:' o cl3Se ele artnM que ; e em
iitearon "" la consum~ción del acto . r ero no se requiere 
n ing>'ll'). esfuerzo mental po.ro llegar a. la rouclu~íOn de 
c¡ue un azRdón no, es instrumento adecuado paia causar 
ls. muerte, y esto demuestra que ml .lllt~nciOn no fue otra 
que l:o de eo.usnrle a mi cootrincaut.e un m:.l mediano, o 
mejor dicho, retire.rlo de mi p:·e~encta. en moment.on en 
que po.r motivos baladles IX1l! trabó una éliscus!ón. 

"El articulo 611 .reza lo siguiente: 

'lil hubiere mc~ivo pam creer o:¡u e el mal que $e quería 
ca11.8ar era modiano, o si no se ptldi.ere COll\ICel' la in\en 
ción, 'la. _pena seró. de cuat,ro a ocho años de presidio .. . . · 

"Esta dispoplción que acabo de tr anscribir. del COdlgo 
Penal , es la qúe ha debido Ger tenida en COlllSiderar.ttln y 
eonslii:Ui~ntetnenie aplicada a mi caso; puro onmo no 
su<:cdló s.~í . interpongo pa.o:a ante la Corte .Suprema (Sala 
de C~aclon en lo Criminal) el respe~.:tivo l'ecurso de ca~-
ción." 

. Concedido el· ttcurso y enviado el proce:¡o a. esta Sala 
de la t:Qct.e ~re. electo$ de resolvorlo, a ello se procede 
en ~eguida., ago~ada como estío 1« tramitación <le este 
despr.cho. 

Como S(! ve del memorial transcrito, en qt.e se sustenta 
iigeramente el ··~curso, éste se basa en la causal S' del 
a.rticulo 3' \le la Ley 118 del 11oño paso.do, que dice: 

"!;@~ la sonter.cin vll)latorla. de 1" ley, por hn-bez•e die· 
tado sobre un vcrc!lli:to violado de Injusticia notoria. 
•lempre que esta cuestlón haya sldo debatida pre-ola.
m cnte en la.s in.tanctti.s." 

Ahora bleu: no hBY colllltal'lCia alguna en el in forma
tivo .de qu" en: las Instan cías ~e ·hnya tratado, nl JXJeno.s 
ailn rtiscutido nada. re~acion3.do con J& injuotlcia. nntorta. 
De manern que no cumpliéndose, como no $e cuu.¡¡le en 
este caso, ol requ.i.~lto exigido por el nwu~ml transcrito. 
para poder !nvo~ar y so.~t.ener la cau$al enunc:aela. no 
proucdc es1,0Jdi'lr ella en el P•-e~ente negocio. 

Otbe observar5c que «.un cuando el recurrente invoca 
la causa.! <le iniustlcla . notoria, q1>lsiern l'efer!rse más 
bien a ¡., de violación <ie ln, TP.y, p u•s habla de que se ha 
debido aplicar a ~u caso E:l 11rticulo 61 l d el Código Pena.!. 
Pero aun en -el mero supuesto de que aquella. causa,! ol 
pu~ler~. oon&ld.,l·¡¡n;e, e$a lnj '.ISHCill que pretende aludir 
PI r~currenl.e es~aria lejos de ser no~oria y de existir de
:no.t.rada en este proceso, porque sl al JurlldO se le pre· 
:lunUI ol¡;,ramentc sobre la Jn~enclón volui>.carla del hO· 
Jniclda y el Ju rado a(irm6 netamente esa. voluntariedad 
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e Intención, con aufieient<> prueba en auto!!, no habría 
base legal sólida para rechazar ese veredicto . y no se 
diga que por el hecho de baber•e empleado un a•aéún 
Pt<r~ causar 1~ Ul.úerte, surge la C9mlclcraclón de que in 
intención fue otut .. , por ejemplo lat. ele c~usa.r un ma.l 01~
Cilano. porque si es ;•erdad que un¡¡. hermmlenta de tal 
clase n Cl e$ la aaecuaaa, ordlpartamente, para ma:ar , nCl 
es menos cierto que cuando para atacar a alg•J!cn se cm· 
plea, Lo~ de~tro:zos son en lo jfeneral mucho mayores que 
Jos producidos por a rmas que tJenen, por si mismas, toda 
Ql aptitud suilcionte para eliminar "na vida _ · 

Baata lo anter:or para que ae concluya cómo es el caso 
de man~iier !Irme le. sentencia. recurrida. 

En consecuencia, lo. Corte Suprema, Sala. de CMaciór. 
en lo C11m1nat, ecortle con el concepto del sello¡· Procu
r~dvr, adminLsCranC:o Justicia en nombre de la Rcpúblic"' 
Y por autor!dad de la ley, declara que no o;s el casCl de 
Infirmar, Y no lnflrma, -el fiUJo que ha sido objeto del 
"-<:llrl<O. 

Cópiese, notltlquese, publiqueoe en la Gacela ~u<liclal 
Y devuélva<e el expediente_ · · 

IGl\ACIO G01lZALEZ TORRES-Par>nenio Cárd(lnas, 
.luon C. Trujillo ll.rro¡~~l~:dmü.ian~ Gah•is R., Secre
tario en propiedad. 

C<>rte Suprem:t de JJuüicia-Sala de Casaci~n en lo Cti· 
mlnai-!Bo>gotá, ootubre veintiocho de mil novooieutos 
treinta y' dos. 

·(Magislrn.do ponente, doctor O<>nz-ále>: Tort ea). 

YJ.stos : 

i\1 Juado cor.•:ocado y reunltlo para d~cídí r w:erc¡¡ de· 
la rasponsubilidatl cte Juan Bautl~ta Obando Marln por 
~~ de: no de : homtcldiG en la porsona de RClsAlia Or!ego 
de López, le tua propuesro por el Jue• tlel conocLmiemo, 
segundo Sup<!rior del Distriro Judicial de Bu¡¡a, el SI· 
guientc cuestlon~>rlo: 

"¿J':I acu<ado .ruan llauttsta Obando :Marin es r~~pon
sable, con1orme a l au~o ele procener, <le habAr dncto rnuer

"¡.e volunta>·lamontc y en el arrebato súbito e Impensado 
ele una pas:.ún, ._ Roaalia. Orrego de L<'•pv., a. quton causó 
una herida con arma de fuego. ( revóher), hecho que tuvo 
lugnr el dia 8 de febrE!ro de 1930, en el siMo tic Coloradas, 
lurisdicción del Municipio de Sevilla (Valle) , bcmpren
~lún <le e,;te Di.stt'lto Judic\al?" 

El Jurado eontes~ó; "Si.'' 

Sobre e•tc veredicro el Ju?,a!Uio dictó •v sen~nr.ia de 
f~~ha nueve de f~brero det corriente ano, por medi o de 
la cual, con<i<ler .. ndo el hecho corno homir. icilo 8imple
mcnte volt:ntarlo, colocado dentro ele la pcnalltla.<l 11"1 
e.rticalo·600 en relaclún con el 587, ordinal 6', del CÓdigo 
I'enal, condenó Di encausado, . ca.U1icada. su delincuencia 
en segundo gr,.do, a. la pena p~lncípal de nueve años de 
presJdio y a. las correspondientes incorporales acccsori!IS. 

Apelado "1 !llllo pam ante el Tribunal Superior de 
Esuga, este, en providencia do veinte de mayo próximo 
pasado, lo conlirmó en torl~.q. sus partes. 

Cont"a la setlteneia. del J.uzgador de· .>egundn lnstsJJcia 
Interpuso recurso dé casación el deten eor del condenado, 
recurso que le 111e concedido y remltido.s, en consec-,¡en
cia,los auto• a es.;a Sala C.e la Corte para e!eeros da re
~l\'erlo. 

A ello se procede en seguida., habida consideración de 

que se hallan ar otlldo.s lo.s trrun ll..s legales en e$IA! Des· 
pacho y de que , ~&un c¡¡a¡;do el recurr~nte no presentó 
ale~aclón lll!!:una p~m sustentarlo, el señor Procurador 
estimó del caso entrar a hacerlD e n •u-lugar, a VIrtud de 
In faculta<! Q'!e le cot:cede .el. articulo 6' de la Ley 118 
d• 1931. 

El rceurrenle Invocó como causal de ca&aeiún ser la 
>Cntenci" vlolatorla de la ley pcnul por indekiida aplica · 
cl\in de 1.1. miSJtla, Q •ea la ••K'•nda parte. de que trata 
el numeral 1" d~l articuln s·• de la Ley 118de 1931; y se 
C.(llnprende que el ~eiioJ· Pl·ocurador, al •u&ten~o.r el re
éllrso. s• rellerc a la ml>roa cn.usal, pCll'QUe at:.n c¡1ando 
no lo dice, tona.s sus norectacluues •Jenden a pedir que 
se calltique ln d~ftnr.tlencia ctel scn;enclado en el menor 
grado y nó .en el •egunclo, COIDI) lo h:.CitrOn lOS jUZ)¡(UUOI'CS 

de lrummcia; ea decir, q·~e ~que! alto funcior.ut'IO con.st· 
o~rs. mal apllcnclo el s.rtieulo 123 del Código Penal en 
•·ela.Cion con el tnelso ~egunC.O dol ·124 de la. misma. obra. 

L.;:unvie!le. ant.e todo, repetir en este fallo, una.·vez ma..:;! 
t¡ne no ~ ~rocctlenfe para estO.S cu.sos y en las cJrcun.s
·t:incin' aquí contempla.Uas, dictar auw para meJor pra
veer ·cClmo In sollclt" sl seño,. Procurador, porque ol pro
pio recur.>O de ca$r>ción so>lo permite hacer esto despncs 
de la tnfirmac!ón del fallo recurrido y cuando para. dictar 
accrtad:unente la :sentencia. dG reempla~LJ-en lo cual 
ns;nme la Corte fllnclonr-' de Tribunal de· lnslnncJa .- e.s 
preciso que se ttclaron elerto:l puntO$ o c¡ue sean re
~uelta.• en fvrma. cientl!ico. <le terminadas .. cucsciones. 
Debe, pues. ~t.enderse solamente a l~> petición de que •e 
ca.~e pal·ctalmeute In sentencia. recurricla , con funtiam.en· 

· to en la ctui•al de que ya 4e ha h ..cllo m~rito-
. El señor Procurador empie-•a ¡¡or hacer·de la siguiente 

manera La. exposición ae hechos Q\le dieron luga.r a este 
procc~:SO!. 

"En su fillCil., .situada· en el pa.ru.~e de ColoradaSi, del 
}.t;mi~iplo de S~villa, en el De¡¡nno.mento del V>.lle. vivia 
liL .señora RosaUa . Orrego de Lópe-•,' ron 8U. -c.~poso y s•.~.; 
sel.s pequeños h iJO).>. Una tarde. ~~ 8 de febrero de 1936, 

. cuando el iele del hogar se tiallaba .. uscnte, pu~~ habia 
ltlo a 10. pobla.~lón de Se'l'ilhL a: algunas diligencias, lleg-ó 
u. )a, casa. de lo~ esposos Lópr,1o el scfJOr Jua:1 Bautista 
Oba.ndo :Z..brin, Intlivlduo ésto ~ue también vivla en aque· - ' ua regiúu des<! e hacia muchos atlas. ,Cumo encOntrara a. 

· la se flora el~ López enferma y. reeostada en ~· cama, 
(lOando· Marln tWllJe•ó a ofrecerlo "us servlelos para ir 

. u cpmAguirle un tJ:¡ogo de aguardiente o para 1.- a l pnehlo 
a traerle nlg•OOM medlciu~s. Ella agractoció todn es Lo 
pero no aceptó. Obantlo· entonces se ""ntó en el oorde do 
la cama y parece que empezó a requerir a la ~~euora de 
Lúpcr. para que lo conccmera loo ravores de "" cuerpO, 
porque ella, indl¡¡nada :o reel•azó diciéndole que era un 
corrnr(lpido y un Incrédulo, y levan~ándose le cxbo;i(t que 
s• ... m tara. en otro sitio y le s,clvl.rcló el inconvcnleme de 
que pcrman~dcra allí. ;;in ~~ar presente ~1 Jefe . d~ la 
ram:ua. Obando no cedió y tornó a la cat·ga, rnau.i[t>.o;ta.n
do como para comprometer!&, que así como Gerai'do 
lto.l'>la. entrn<lo él kámbi~~ podla. entrar, porq\18 110 era. él 
m~s lnfcli1.. Inrtu,d<\blemenle la señ~ra lo .rechazó o" 
nue•o porque él, en un r~t.¡>t.n de reuwit:<n lnu~l~ada, sacó 

-su revólver y lo di•paró dos veces .<obre ella, r.ausándvle 
una herida en el pecho, que le ocn:;ic-nó la Jlinerte ins
t&ntáneamentc. 

11Est!\. histqr1n. se recoge de la It:!l3.ción que hace la 
n~:fia de ·doee afio~ Ro:.;{t.lla Ló\"'WG orrcgo, · hij ~ de la t:X~ 
tlntP. y únicn. que pre.senció los he~k>O~. J;:lln 1'10 .da d~l.a-
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lles completos, porque sin duda por so corta edad no 
alcanzó a comprende•· el significad~;~ de Jo que Obando 
le decla 11. la seliora de LOpcz, p.,ro de las pala.bJM que 
pone en boca ó.e ~m y de aquél, se corop•-cn de que el 
victimario qul.so inducir;a a q~ebmntax la lili~lidac! de
bida a su e~posn, apr()veeha.lJdO la awi•11~ll\ de éste, y al 
ver lraca.~ada su e~peranza y ,.¡ ~e nttrse impotente para 
alcanzar 1~ favcres de la hembra deseada. reacc.'<mó ce
gado por la Pli~ivn y fue sln Oe~>enerse sJ ar.t.o homlcle!tl 
para ve11cer 9.51 la fortaleza !emenina _que Jo humillaba, 
y quedar COI)'Ifltn~ado y tritmfa.dor." 

En se¡¡:ulds., el ~efior Procurador 50 e¡¡presa así: 

" Ya de!~ h..:ha la. historia del acontP.I'.imiento en que 
pcrdlú lu vida la senora Orr~go de López, historia qu" se 
basa sólidamente en 1;~~ constaneias del lrifom1at1vo. 
Convi•nc ae:regar a.nora, por 68t' eate el momento opor
tun o, que el auwr dfll heeho eriminoso n'!gó en inda.gll
toria su lntetvención en aquel $\\coso, y lué¡;o, •n el acto 
de la audiencia; al ser interrogado, vino en so~ten• r auc 
fue a l:l ~n.sa de la ~eñora de l..óprz al cl.lmpllmlento ·<le 
unn cita amorosa que ella le hicitor,¡ ~ dta, pOrque IJi
cha se>1ora era su amant-e a quten él ·Oaba cuantn c:on
$egv.\a ; que el acto uo pudieron consumarlo ~r .. la Ci."\ 
y .tuvieron que salir al ca.mvo, y que d••P"JM de ejecutado 
ella lo ln~ultó !mnotlvadamenl.,, sin que é.l $\lpler"' r¡ué 
mas oc11rl1ó POr cuanto sufre perturbaciones m cntP.les . 
, ,,.Por BU pp.r~c. el aeñor ticttn~or c;,ui.so Gttta.blef.er eu t:l 
p:-mario que Obundo ha ~ido enfermo ctel co r""ún ;y d~l 

-~crebro, po~ Jo cual na usado fcccuen\Ajmenro d.·o¡¡¡<~ 

propia.& para conll>atlr sus ootcn cia.:;. se ob~er~a· qu" er\ 
el plan oe la defens~ se íucluyO como cuc~tión imp.Jt
;ante el concepto <.le que Obanao es un IMinnado p:<lcu-. 
·;,ático y por lo mismo lrrespono>ll)lc 11e sus attos . [''JI:O 
:~.., p.retensione.• del J;ettor defensor no tuv\er()n un rcs~>J .. 
tadc ·teltz, porque los medios probatorio• d4 qu~ Re .;ll'vió 
no er;an loR· eficaces pal'a <lar la demostración absoJ.;ta 
que se proponla. Hubie ra él ac;~CIIdo a me<J1cos p~iqt;latr&• 
-~ara que éstos Aplieuran su* c:onocll:nientOJ; en un exa 
men dir~to de la personalidad mismn d"l proceaa.lio. :· 
~ui•as por este medlo el resultado huuiorn s lao poaJIJv<l 
y concluyente. 

"Y digo esto porque e~1cueutro en la:; prufltlas áporht
dae p<1r el señoz de!~•Ísor un element{l interesante. eaui 
es el que t-ienda n dc1::1ostnu que Obando es "Gn tax:c.~-

rr.ano de qui•r. puede creerse por Jo mísmu que es~c lc;;Io 
nado en • u estructura psiqu!t.n .. " 

Alrededor de la toJ<icoDlll.nli.. hace luégO el :scftor Pm 
cuisdor aJguñaa cnnsidera.cton.el:$, cit·a a uno de su!> au ... 
tore::; prcd!le<~to$~ of do(",tor Cé.:Jar J·larros. ln:inHcsta. con 
esto, que una de la• lnclina~lon~s de los tuxicóroancs e• 
Jn del c;rlmcn ¡>Mlonal, dice QH~ hay ¡,(!lelos en ;l.UtO:s 

parn que ~~ scntencia.<IO puedF. .~er CO'.lsidcrndo como én
f~rn•o dA esta ciMP., porque acostumbra el vcronil.l ¡:.1\r~ 
cs,!!Yiar los nervios y p:>.ra poder clonnu•, y expresl, ut 
cabo, ~li G acaso por estas circunstancias hul¡o d~ rtac
tionar en la forma. abSurda en que lo hlao C()utra la Orre .. 
g? de López. 

Flnalmen te, ngrc¡za.: 
''Tod() esto da fundamento """" con•luerr.:r qm, bll e~ 

ca so de Ot>cmdo y por lo mene,¡ en ctmnto a Jns circuns
tancias agravante~ qu~ &e Je r.omputaron para elevarle 
el grado ele' su delincuencia, no hill>n el dolo determinaao 
Y especifico que m tal ca.•o se requiere. Existe ese dr,lo 
eua'ldO el ~cnt~ del aelito , ~ plena conciencia, !IPi<We-

·, ····--- = ~~ =~ 
cha 'la indefensión, la soledad del .dt.io, la debilidad d<-l 
sexo, y ~·iota el domi~>ll!O, como medios propicios para 
t u,npllr mas racn _su destinio. Pero en cambio no axi!,!.e, • 
cu:;.ndo el auwr del h~cho tia procedido en el ar.re~oto 
~1\:'llto e impen&>ldn de una pasión, que por Jo mismo l·~ 
lm:&l;élió prev•r nquell:•s eh·cunstanolas . 

''Yo no abogo ahora poJquc a Obando se le considere 
irrespoh:oable del !~echo prtnC\Jial. }1¡() hay prueba sutl
cient·e para u~cidlrse e~ este sentido. Pem los elementos 
rcco¡¡iúuW Y· la~ ra~ones expuestas, al dan base para ap:i
'"'r: un crltetio de ben ignidad ;y estimar que no exisr.~ J& 
evidencia Jepl, pat"a dedoeirla y computarle Jn:; eireur.a
tanci<ts agr'lvantes que IEl computO el Tribunal cuan(lo lo 
elevó -en su sentencia el sradq de su delincuencia y le 
:;.e:ravú la pena que. le co:re•p.ondla por el homlciélitJ vo
luntario cometido en el a rrebato s\lbito e impo.n81\llo de 
una pasión como lo .decluó el Juns.do: 

"Creo, por lo mismo, que po.r Jo meno; en est~ pan~ 
c~t.á justificada la euusal de C~llclón in.,ocaCio, en ;;i.<n
cepto de ser la sentencin violatoril¡ de 1;.. ley penal, por 

' ha.bel'se aplicado indcbl<lamenr;e las disposlclone. que se 
tuvieron en cuenta para. colHJc:or el delito •m segW1dO 
(!'rado y elevar la pena ~ nueve af\.0$ úe presidiO." 

Pa1·a te~oJvor, ge considera: 

Claramente 6e deduce 'de la relación de h echos expucs;u. 
pOI' el mi•mo ProcurMór con ba.,e tlrn•e •n uutos, que 
d deUto qua no_ul _Ee con~empla no uuede ~enerse como 
uno. de los menos gTayes, sino wdo lo C()ntr<~riO. porque 
roe rea liz•do m erced a l lnfiu)o o Impulso del !mico mo
tivo apm·o'nt• exis~ente en el momento "n que se come
tió, "' s•m el de una. aguda e lm:<tlsfecha· P"-''lón sexual 
por parte del agresor, y •:n ·cQndicioncs llarto graves po' 
r~erto: SI é>!l.e es un en!t\nno con.sttt,uc!on nJ, a tal punto 
que•\>Uedc coiuirlHR.rse como un pn¡onoíco e> simplemente 
como un toxicómano, "'l ('osa. que no aparece demostrada 
on ol. iutonnut!vo, y las <leducci.oncs que sobre el par~i- . 
cular hace el &u3tentantc del re<:Ul'$0 no sou pnxlucto o 
trulo de pruebM proces .. les, si!'lo de &.cu._i<>:<a5 conJeturas 
que a.ca.so podd-.n curre.sponder a. la realidad, si se hu
blua aproveclmtio en tl~mpo de un eRtUd\o experimen~>>l 
:; cientit!co llJ ro>p~c~u, pero que en las aetu:lles circlmo-

. taucw no pueden dar mal'lJen en m><ncr-a alguna a que 
~vlclmtemente· sé tonca al senr.er.ctado co•no un ~normul 
de la clase del que se 11a. Jlr•t-cndldo presentu·. Porque 
ciHtamen~e, en Ul! ca.<o como el sue;erido, no habria me
dio: o el aelf!<>llio es responsable del h·echo imp•Jt.ado, en 
la lor:na r"CQnoclda por el Jurado y dentro rte . las cir
(\Unstr..ncia.~ de agravación eltistentM en contra. suya en 
P.l lnf<>rmaLivo. dcbidarnellte comprobudus, r!cclar .. ci<ln 
que · l!t Cort<:o !)O puede Yaris.r; o e~ un ano1"mal, q~1e n o 
puede tenerse como responsable le¡;al!riente y dHitro d~ . \ 

lu. realidad J>'.ridica, y ontonce~ se ha <l~bidu a.~acar el 
veredicto por el lado Cl(l la in.i ustlcla notoria . Pero r.on
sldet<Hlo en ~st~ último caso, para descartar en su con
tra la~ cil'<!unstancta:; ~gl'11.vantes, n o es precisamcn\e lo 
jur!dlco, nl lo proceaen te, ni lo Jeg·~l. 

Por otra parte, 11() e.~ estrictamen~e cier~o que sólo se 
. iruedl)n 'ten~r en cuenta las clrcur~%anclas agravantes 
pa'"' elevar d grad() de delincuenCia , cuando el agente 
del delito lo comete a plena conxclt"itcia, &provehanoo la 
Indefensión, la soledad del sltlo, ID .deblll<l"u del sexo y 

· violando el domiciUo, todo co~o m~áio propicio para 
cmr.plir m¡!,~ fácilmente su c!~slgnJo, por(l•.le en ta.J cnM, 
e><!-reruando tste = ta forma inSinuaca, ptl(lrla declr&e 
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mas bien qu~ 'l!<)!amentc en len. caso,; de ho:nicjcllo pre
.meditado debcrtan Lent!rs~ t~u cuenta las ch·c~m!'Lttncias 
<le agravaciOn, .lo cual no C3 aC.mi~ible. E.stas, como ·e~ 
Ob>1o, deben tene.r.<" en cuenta e·n cada ca:w, ~ualquicra 
que sea la clase ele hornicinln, y en general, cualqui~ra 
que sea el dclllt•, sielnpre que estén ~.,b.ia<U11eute com
probadas ~n nu-I_<Js . 
· Ahora bien: es innegal:>le . que las aduciduR aqul en 
contra del sent6nci&do· se hallan elnram.,.,te ncrectitada.<, 
pue~ no "" 11>;1ede ·remitir a duda, porque es notorio y 
a¡¡:¡,rece dé bulto dentro de los hechos pmce•aJes, que In 
agredid& csr.aba en e<:~ndlcloncs cspeci.ies de indefensión 
y debilidad en eaos momentm en su hogar, con el marid<J 
ausente, 5otamente ""ompa.nnda de una h~Ja. ele cortos 
al\os, entern>t~ ¡r acostada., y que en esos momentos. entra, 
ya cosi de noche, el ·scntenei~do, y por no querer acceder · 
la muJer a sus pret-ensiones ipmorale3, exasperado le 1 

d\.$pa.ra en ciJ·cUll3taucins tan !noplnadas, <JUe uo pudo 1 
hacer nada p~.L-:> defender so. m acusado niega !).limero · · 
per~i'!Lerltetnente m delit.o, y luégo, ya en la a uclenela, · 
lo confiesa, agrel!andole circunstancia.s malévoia.s contra ,1 

la vi~tima, etrc~<nstancins que en manera ll.lKuna ' han 
tenido visos Blquíern ae cel'tldtan.bre. Pues bien: no "s ·¡ 
posible echar mano de -esta malicia del sentenciado, para 
pedir que se le exonere de las circunstan cias a¡ravantc.<, 1 
porc¡ue dlz que e~" confesión de última hora, recei<J.Se. y 1 
teatro.l-en ve• de considcro.rso como ,d¡msamen.te mail- ·! . . . 
cio~a--:-puede dar lugar Jllás bien. a que se lu. considero 
como ammnul . 

· . Por lo demlla, y· en c~imt.o al sexo femenino ·de la vlc
Lil!la, esta clreunstilneia esté ne~enl.e · detcmú::la4a 
como agravante por el orrtinRl 10 ael articulo 117 aol Có
digo Penal. sin dis~ingos de ningu na el a~~ . Negarla en í 

Cor-te S uprema de lusticia.-Srlla ile (,~saeión en lo Cri 4 

mi.nat-Dtngot..;.í, v-eutlocho do uduhre de .mil nn\~ecien
too treint~ y aos . . 

(Magistrado ponente. doc~or Pa.rmenlo Cárdenas). 

Juan de J. B .. .rnal y Efra.i!n M.t:iloz inwrpu~iel'OD r"·· 
curro de l:l!&l.Clón r.onk4 la scnte.ncia del Tribunal dP. 
lb>Jgué, de lcchu maiC! ~ez del presente af'.o, en la cu~l. 
de;;pués ne rHorma r la de primera lnstam:ia <llctacla pu~· 

e! Juez ·1' S\:prrle>r !!P. ese Distrito Jndtci:Ú. lo~ ~uudenó 
n la pena prinCipal de oetto y trece ai\os de prAsldto, re~
J..'OCtiva.nten!.e. 

Ambos rcourr(n~ invocaron h. primem -ele lo.• causa· 
les de cnsaeióh que cont:cne el articulo 3' de la Ley ll!! 
<le f931, o sea, ti >er la s~ntencta viola~oria de 1¡¡ loy· pe
nal por mala interpretación de ésta o por ir.debi<la apii .. 
·e ación de la· misma.. 

Muñoz elevó opoxtuna.meuw. a la Corte do• alegatos; 
>e e~~udla do pr~.iPrencta· el nltlmu, no sólo poroue en él 
.se precisan y concretan 1os fUndamento.;; del recurso e!l 
C~rma ordenndo.. y ciara, sino porque, además, el primero 
no •e entiende. 

Bernal n:eoge y reproduce. en su Iavor las arsu:men~~· 
e iones que prMcnta su compallem :Mut'loz. · 

Al Jurado de calHic&.eló:l f&cron sometidos Loa si~uie:-t
tes cue:s\iOtlarlo.; que se transcilben con sus respecti'.·n~ 
cori ~estaciones, ex11c\amente Iguales para a n-.boa reeu· 
tTcntcs. 

"óEI acusado Juan de J . Berual es respnn~ublo, sí o nó, . 
da haber~ lle,·ado a Dólorcs· Ol!vera, mujer .ollera, m~· 
n oJr pú~r. cóntra su n >lant:ul, para ab:lS&.r de cllr., n eso 
de las nue ,·e eJe la noche del dia ventinl'eve ae junio del 
allo ·de mil novecientos treinta, hecho ejccutaclo en cun· 

el e""" presente, haeia d•sconocer el vcrda(lero tll.l'áctcr 
que ella tiene dentro de b ley y an relación con la so" 
cted;.d, cual "" el de l:cspctnl'· y considarar I R& ojer.ut<:~rias 

'¡ cur~o r•i\ipror.o de Efralm Mlll\07., mediante el arttncio 
de hacerse PMr.r CQmQ a.gente.~ de la a.utoriclnd. pata :o 

l. cual la ínorodtiJeron al automóvil número· ~:11, ·con la 
j cooper:>.Ción de J()f;é Antonio Gonú.lei, quien :e$ propor-de la mujer en él seno ramilittr. De esto.' suer te uo se 

explicaría Q•Je aquJ no se tlwiera en cuenta, ya Qlle e..'l el , 
C:ellto de ·que se traca resalta clarlslmo el hecho del irrcs· 
pe~o Y la fal~a de tQcta· eon~ICI~ra.ciún a un mujer que, 
inerme y despteveniO:l. en ur¡ momcmo darlu, e• asalta·da ·¡ 
•n su n ogaJ·, en momentos en que se hallaba. o.cosl<~.ll;;. y ,l 
enf(>rrue, con el proclive empe~'o d~ viola.r 10 mas sagmdO 

·!

i clonó 'el vohieulo'que él maneJaoo, y se la lleva.ron de$·:1e 
la 'Plaza d e Bollv~>.r, de C$tn ciudad, hasta e\ sitio de las 
vueltas ele C'oAlto, .Por la carretera. Ibagu6-Arme.nia, d~ 
~st.a Ju¡·lsdl~lón muuicipa,l• 

que ella tiene: la fldelid11d C<Jnyugal y el 11onl)r de sus· ¡ 
hij os. · · . ·1 

No e~~á por dom83 observar qlfe el aef.or Procurador na. 1 

estudió, una a una. para de:wtttua;las, !&.S clrcumtancla.s ! 
agravante.s deducidas contrn. el a.cusa.do. sino que se li... ·¡ 

mitó a. OO'nsiderarla.s en general para. que !lO se le . compu · ¡ 
!.en en su contra. ~'<.lmu ~-otm.cuencia. de la conwtueión 1 
p$;copática que éi le atrflmy~. b¡¡~adu "u me1·as probnbt- 'l. 
Udades. 

"Nó. 

"¿Rl acusado Juan 'de J. Demal ~responsable, s i o n ó, 
<i~ lt:J.ber abil&ado <!e~hone•tamente dé Dolore.s Olivera, . 

· muJci •olLor~. uielior púber, R. quien habia con(!ucido c<>n 
C'P. fin al sitio ó:Q la~ vuel~a~ ele Coello, pDr lB carretel':>. 
lbagué-At'menla, de es~a Jw·J$dieción munlclpnl, en !a 
lor.ma y ~nnlnus ¡nctic3.Clo.f! en 1a cuestlan Prltlctpal, 11~ .. 
'eho ejeeiltado COf'!t!'a ia vulunl.u<l <le eua. e.n eJ nusm<> 
vahiculo en que la l'.abla tt·asladado atli y en coucur~Ó 
recip•·oco de Erra.im Muñoz y José Antonio Gon•lllez. me .. 
diunte ~ctos dO fuerza y viol.'n~i.~. tale• como 'toma~la ~'' 

. l¡>.s ma.ncos·bot.l.rsele encima, ·p~opinnrle u n punotnzo en 
LF .. f! con~id'.J'R<:ionP..C4 antt:trlores son suflcle:J.te& para 

conclufl· que no ~~ el r.nso t'l~ cnsnt p:..rcia.Jmente la sen· : 
tencia en la fonna en que lo solicita el señnr P•ocurador .. 

En t~J virtud, en desacuerdo con éste, la Corte Supre
ma, Sala de Cnsnción en lo C;lm:.rtal, admlnlstrs.ndo jus· · 

. ticin en nombre de la RepOblica y por nittorldná de 1~ 
ley, declara que no ha.y luga t· a lnrlnnar, y ' no infir.tna, 
el fallo recurrido. 

el ojo Izquierdo, echarla de para atrá.s cog!cndoln de l<•·> 
j . cabellos,y'oc·J:-rido s. lás nueve y mín'l:m de la 'lOChe del 
1 dta veJntL"lucvc de i uniu del a.ru:• de mil novecle~lt•n 

treinta en el tu¡a.r antes Indicado? 

Cópiese, notll!<;ucsc, pubhqucse en la Gae.:ta Jlu<lli>ial 
y dcvuélva.se el expediente . 

IGNACIO OONZALEZ TO.RRES-E'armenlo Cá.r&nas. 
iTnan •C. 'ír-vj!\lo Atroyo-Mall<lmllla.no G~lna IR., Sccre~ 
torio en p ropiedad. · 

"SI, pero ~In ll.aber atdo con.<lucida en ID. forma y térnli
nos d~ Ja cuestión .Prlnelpnl .'' 

Eri desarrollo C.e esas veradiotos, el Jue~ aplicó el a1·· 
Uculo 661 del Cóé.igo Penal. lo que fue eonfirmndo por el 

' · 1'rlbunaL· 

l Para apcet!lar e l é.lcance de \~s a.legaclones 6~ n.eceaario 
conocer los antecedi:n~es. 
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n:o nrig~n n. 18, ln\·es:tig'aci()n, d1een lo::: .Jucr.e; de iuir 
1:u.nc:ia, ~1 slgul~nte denuncio tormuh;,c!o por Dolo•·•; 01: · 
ven a.nt~ el .~eflor In.spector ¿e T táfico Municipal el dill. 
tn>inta de junio de mil no~ecléntús treinta : 

"Anoche, como a eso de IA,q nueve, \'enla de la Tc1c · 
!fr.,n.a de poner un lel~gram,., y en el J.ounto comprená!
do entre lás calles 9' y 10', ¡:or lo,. carrera 3', l'ta~a <lo: 
Bollvar, se encontró con dos hombres <pe 110 conoce, d:
ciendosc que eran del cuerpo de policía Y le dlj'Cl'Oll qur: 
c~as no eran hOl'I\S de andar unll. nntjet· por la <:I!Jie y quo 

tenia ,que seguir con ellos, por buenas o ¡;Vr ma.!ns . Uno 
d e óstos que llamaron O.ulu.• J~tramU\o, ls. COitO t.apan
~ole la ])ocn y pot· la, r·uena la condujo a uo automÓ~il 
que 8stab>~. ~u <IÁ11:,el punto Hato para seguir; ya junto "1 
carro, el otro compaflel'O, de aspecto saban11rn, bajiw, 
triguetlo; c¡¡rla.Ulado, le ayudó n J>J.J'nmillo a subirla r,l 
vehtculo. habiéndola r.og;do de 1M pierna• y ;¿J:.!ú.n<!ola, la 
CO!ocaro::1 (!en tt'u del carro, advirtiendo que e! otro (Ja· 
ramHlo) , no Jo quit-aba la mano de la boca. Oor.tro del 
r.a.n o estaba el chofer, que sin n\ediar arreglO aJ\:'uno, d 
Individuo de aspecto •abaue1-o le dijo ¡¡l <:hofcr: 'siga,' y 
éste, obedcci~ndo la orden, ¡¡rroncó su carro por la cal i~ 
9' con rumbo a la. carretera que. eonciucc de esta. dudad 
a Coello. Ilc5dc que $Jilieron du: punto c-e pllrtlela (Piaz.>A 
de Bollvar), ha•ta la vue1la de .Coello, que asi llamaron 
el punto donc;e fueron a pamr '31 carro, l<>s dos lrtdlvldu<>s 
(!11 rolo y el J nrnmlllo), le úe<:lan al choter: 'Ar.h e , chicr>, · 
Qlle ya llegamos " la yuclta de Coello, u lo cual éste il.Jt · 

· mentaba la velocidad. Una vell en el punto llnmildn N" 
.. nus. lu vuelta ele CoeJJo, éicllos lndlvlCiuo..< le tli,J~ron a; 
clloter: 'Pare que aqul es.' l!:n ""te p\Jllto se encontrat.-, 

· ntro automóvil cuyo nlimr.:ro no pudo ver, <:omplotumente 
lleno de 11omnra~, y al encont~nne con éstos, dll~t·on u 
¡ril~aron unog con otrO..':i~ (San Pedro:' y se ancrf}Qt'Oll t.odo:> 
ni cano donde Iba. El l~.d1v1duu de a~pe~to sabll.llero f!le 
el primero que comenz-ó a. tocula y dereubrirla, dlelcncto 
o. la vez •aqui lo que vam03 a hueer es a eullarla./ t.:.()gién
dola. nur.vnment.c pot· La fucr•n de k\s manos y bc>té.u~o .. 
Rnlc encl:na. p:.rn obusnr de elll•: ést.a, ~n doto:~•a. le :1<<! 
~m. mordis(:o en una de la~ tnnnos, y en P.~~a maniobr:l, d 
referido illdívlduo. a consecuencin del ntá!'dls<:u, .. ~e en·· 
fur~ció y le <llo un puñetw7<0 cu al ojo i·lQtú ctCIO, la ect.>l 
de para at.ri& c<>81tndo>la del PtlO. Pan llevar a caro ;a 
Intento, J·aramil:o 1,. .~ostuvo de. los pies pnra que el roro 
abusn.ra de ell:~ 1 .)' aaL :>uces1va.men1~e sigujeron ant1~:~11C!> 

como calul'<:e lnellvlduos qne llllbia ~n ~.qnP.I punto. No 
r•~uenlo hnocr visto anles a nblguno de P.st.ns .ludtvlduo3, 
muct\o menos eonocerios. El cllof•r do.l a uto ~r> .que me 
condUjero)h es mono. blanco, l:U reo, joven, ád¡ac!o, sin 
$~00 Y COn ,sombrero de fiFlt.rn. JQTanlllJO OS ¡¡Jto, ])lanCO, 
nnrigóo, d~<lgaao, ca.11.ado y tenl;\ sobretodo y sombre••• 
de fiP.l~a·o. De los dem1s, como e~taba eonfniJ<:itdn por l•J 
Qlle le ha.cío.n , no recuerda. la 1l11ar.ión de ninRuno . Qu~. 
este hecho lo ejecutaron en el meueionado punto con· 
bastsnte llgere2a y la regrcsaioo " la e3QUina de la. Plaza · 
de Bolívar, ca.o.Tera 2' con calle 10', pero q1;.e en el earrc' 
no yenJa sino el ROlo chofer que la había conducido; pot
~ue todos los demás >e q~.>e<lurcn, el lndtvl<t~o c'lo aspec
to saba.núo y uno que dlcen ~1: Jl!lma -:Yrunoz. h:~· de~.;·-, 
von!an tre-s con el chofer, habiéndose quccado los <!o~ 
ra nom brados en 10. carrera 1' ~ •1 chofer fue e.l qu~ me 
trajo o. la eoqulna. en dnnñe me desmonte de alll, me f •li 
para la. casa. de la senora done:!~ ~stoy colocada . . . " 

Sost.lenen 'Mníloz y Berna! qu~ Dolores Olivera entró P.n 
el automóvU que la conduJo al par.ai e. de Coet:o, s in pre-

&Ión, ni violencias, ni a!r.ena~O.$, ni lnt1rnlW.c!On de n!n
s-una. C.'peclc, sino d• .<\1 ltbra . y "spunt.anca volunt¡¡.<l, 
acep tando la Invitación qu~ al erec to se le tlaCII\. De.~ .. 
pues de agregar alguuas consideraciones muy ltl&'lta. so .. 
brc esta cu.es ~!On y de' 11acer presente qt:.e la Olivera. no 
~ru mujer de ertndo honefto, .sostienen q1,1e tue al pa!ajo 
mcnctona.c:o, a ~~blenuas del liD carnal que con ella prs
t~ndian reallzn.r Tos acusado~. 

El art.i~\l!Q qu~ ~e aplicO por tos Jupces (\e lnatnncid., o 
~en· el ~81 del Cóeligo Penal, <!ice: 

· " i!ll c¡u'e, sorpre.n!Hendo de ·cualquier oko modo 11 ·m n. 
JlCrsona, y Iorzándola con igusl \1o1Emeia o amena2a.s, i> 
.lutim.i.dándola de t>na manera suficícnt.e pa~u. lmpedir!e 
lll resls~encm, o Cll!.ndole bebídl\s narcót.íca.s, aunque no la 
llne de una· PM'te ~> otra; Intente abusu dellhoncsta
rno.nto de elln, • ufrirá la pena tle .seis a ocho Mios de pre
sidio. Si se con&umare el abuso swrlrá ~~ r~o d<>s año:; 
más Ce présklio. u 

Este artlclllO, eomo se ve, "pr&s·upone Que la pe.rsona. 
contra quien se eJer~ita la vlolen~in ptellminur al. ncw 
d~shoneBto o a la có¡)ula, ooa sorprendídt~ por qule:t ej)l- · 
Co{n. tal~s actOS, y las considetaclonca ant<:riorCS de:nues
~rs.n" que en el caso que so examina, oo rue sorpremlida 
Dolore~ Olivera por las· petwnu que con ella J)<ldieruu 
tener trato camal en la con.sa.bida nDclle d~l velntlnue-;e 
de junto de mll novecle.ntos t reinta, y •.e :igre&"a: 

'·Dolore> Ol ivera-nos informa el proceso- • ulf<). ác !'o 
l'laza o Parque de Bol1var con Rus acom~oiinn tos en di
,-ee~.lón al sitio Um tru. veces nombrado, de coeno. Al pa-

. ~ por la estación de :>.Utomóviles, por llQUCll& éJ)Oca' . 

designad" con el nombre de 1Eahci6" ll'at, el vehlculo do
t·Jvo su m:;.rcha con el objeto ele ·hacer p:rov1elón dt> g~~o

•ollna, opcrr.ciOn en la. cua1 no Invirtió el cllo!er meno~ 
<ie cinco.mtnuto•. Durante ••te ttempo, Ju::.u do J. Bemal· 
que según lo relata el ex¡J<;dlent.e, ocuos.OO. con' Dolo1·e;; 
CEvera. el asientó ()OSteliÜr del carn:aje, descendió de 
h t·c, y la Oliver~ quedó, p ues, absolutament.e &nl~ y en 
libertad. !renta u una edltlcaciOn eo donde habla las pcr
•onas que se vcupabim en atender al despacho cte ht gn
solin:~., y-el proceso lo dlce .-en un aut<>o:óvil ~escubíer
(o¡ en e~tns condlclonP.< ea\)e preguntar: ¿tuvo Dolor&·~ . 
Ollvt.ra una opnrtnnldad ine'~esttorutble J)llfa pedir · so
corro, para evadirse, aun sin auxilio d~ bl'C(lro.~, de ls.>. 
r:arrB" dP. ~u& persegtolclores y presuntos 'forza<lores' al 

d~tir. 11~ la sent•ncla, sin que 1111<1a se lo lmpldle"e? I.u 
l'rspue.~ta aflrm.ativa no da lugnr ~ vacilaciOn algune.. 
r.uee:o st Dolores Ollvern permaneció en el automóvil 
tmnqullamenlc, ~~ oo intentó evadirse, e.3 pOIQl'e ella 
aportaba a la aventuro la pleo.ltud de su consentlmlent(l, 
os Jl<ltqlle 1i>a a brindar, a. .,u pleno conttmtnmleuto, ~,.., 

cuerpo a las enrielas de sus acompe.fiSJl!~s. 1\íús clar9. 
n.gua.., 

En c~n situación, so.stle!len · Jo~ recurrenteR, ''¿Dolores 
Olivera. pudo, SI o n O, prever lo que iba a acont.ccer?" 
Tndcdz.blem~ut~. si: no solament~ lo preve!lt, sino que 
para ella, tenia QU~ serlo, r.ue•t.tOn tu~ro ·:le toda eluda. 
Luego no exi~t!O. la Rorpr('•a, es de<lr, la Olí vera, al pro· 
ceder t:on ella n. la ejecución de l acto camlll, no r·.tc co
gida. desprevenlli~. Luego no pudo ·a¡;hcarse al caso el 
A rti~~lo i¡ue so s.nallza, porque folf.Q la primeTa ele lBs 
condiciones o requisitos e1<igldos por la le¡•: la. ~i:presa. 

Se con~idera: 

El Jurado, como se ha. v13to, contestó negaMvamente 
los cuestionarlos en que se. preguntaba .s1 1011 acu.sa(los 
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Tal Irregularidad In nnntn el ·¡•rib\mal asl : 

"Tanto el Fiscal de c.,-m corporaClón como Jos dnfen• 
>or"" de Dental y Muilo•, plclen se declare nulo el pro
"tc$0 por haberse formulad~ ios cucsti<ma.nu• referente• 
_a los delitos d<\ rapto y Iuea.a :1; violencia, de a.eue1"do . 
con el IIU\0 ae proceder cte1· Ju<;;~><JO y no conforme al 
auro del Tribt<nal que lo r<!tormó; Q\te asJ, la c·.1estlón del 
rapto 8C tuvo eom.o prin~tpai y la de tuer<a y vio;ellei<~. 
como ~ccesorla, es de-cir, .esta última como consecuenCia 
_ele la prlmCJ"Il, fo cual contraria lo• términos c!cl artleuto 
47 de la Ley 169 de 1S96, y údemáe, el a-.:.lo del Tribunul 
que conSideró el rapl.o y la tuerza y violencia como ele-

; lltos cspedíica.mentg distintos." . 

Y dcspue• de transcribir esa entidad el !<;l¡¡¡undo ~UP..~
tluruuio, agrega: · 

" Qtüz>• tenga ra>~n P.! ~1scal y lO$ oe!ell8orcs en 1~ ob
•en·aclón de que se trata, [lor r.uant,o que en el cucsttu
narlo t"anscrito no sólo se habla nuP.\'amente del ¡•apto, 
slno c¡ue se contempla t liJ!Ibién el delito de heridas en
metido por ;Bemal, por el cual se· formuló otra euestió:t. 
En dieho cucstirmario se comprenden, o se anudan ~res 
deUtos oue el Juez eje d ereeho ha cebido !!<!.parar como Jo 
hi~o en la cuestión reíerentf. nl rapto, que 3lnteLiza e$\f) 
delito si.n menclollar el de he•·JcJas ni el de rucrza y vlo
Jeneia. ~, 

En e$a Situación, no se puede · aplicar el articulo 681, 
puruue en le. conteztación que el J urado dio al segunuo 
cuestlonnrlo, no est~n comprendido• tt>dos Jo~ e;emcntus 
de het:nn que tal dl&poslclón contlcu c, y no están com
prendidos, se repite, porque el J·Jez <le derecho al con
·fecclonQr loa lntcrrog-at0110•, partió de ba~e• j urldlcas 
distinta&. · 

Lo s,ntcrlor ser1:1 suficiente para p.onclulr qn~ la casa
·c!On debA pro.spcrar. Mas, es conveniente agregar, pci: 
ol.l:a parte, que la sorpresa de que trata el mencionado 
articulo no tiene la menor cemproblwión, porque ma\ 
POcla concurrir esa. clrcun~tancla en quitln voluntaria. 
m(\nt.e Y st.n engnl'lo a':guno, como lo expresa el Tribunal, 
aceptO la 1n vitacl6n Que. en automóvil, de noche ~· con 
dirección R un siUo a partaao y solltario, le lllcleron Ber- • 
nal y Mul\oz, y no •iendo, como no era, una muJer -In
experta. e lncment,e, pues al COI!trarfo tenia un pasado 11-
cencio-so, muy bien se dio cuenta. de los móvil•~ y propó-· 
~ltoo de sus gal$11teadorc•. que Gtan tos de realizar con· 
ella actos carnales. 

Eu la propia sentencia de.l Juez ,¡e encuentra W!.mblén 
anall•ada d~ ur.a_ manera completa la anterior situación, 
en ros siguient-es apartes q·~e es n~cesQrlo reproducir: 

''Según e$lias d.celaraelone•, no contradieh~• por el Ml
nlstcrio l'úblico. que •• "decretaron coll su cítll.Ción, l:o. 
ofendida OJiver:> entró voluntar:>mente fJ.I nuto ofrc<.ldo 
pór Berna!, quien· se acompañó de M•1ñoz; votuntarla
ruentc ~alió de un &lllo ~n públlco: y concurrido entre 
ncl\o y media a 111ieve ác la noche, como lo debieron sor 
Indudablemente la PIR.•a dt Bollvar y la fie•ta populAr 
cle San Pedro, y fue h&"'tllla bomba Cle.J?,a>Oiin e. que fun 
ciona en la esquin!l del Conservatorio, y alll esp~ró soln 
en el carro, que estaba deseubicrto, tnlentrRs q,,~ uno de 
aua aoompañantes y Gon2,"\.lo:t. que manejaba ~1. cano, 
proveyeron éste de gasolin>., sin q110 un. grito o su llanto 
d l~r"n a entender a las gentes, que debía. de haber en ll\ 
I>laza, que con ella se est aba cometiendo un atentado. 
Luego P.S claro que la Olivero. consintió en 11C0mpatlar, 
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' por lo menos, <> Berna! y a. MuñO'.,, ha.s~a un sltlo c1Jstln·· 
to de donde ella debía. suponer la conduc!rlan •1 obraban 
como miembros de la. l'olici¡¡.; y como era ptaber, -~u _co.:
s•otimiento era vélláo a los ojO$ ll~ la ley-pena l; y sien
do asl, convino tlllOJS acws posteriores en cua.nl<l d.lcc re · 
l>~.d(.n ccn el d~Hto de rapto pOr que se llamO a re~pon 

d e= a Berna!, M·.n\ot. y Gonzt!.lez. 
· ''No hay, pues. Indicio alguno Qow indique qua la apre

ctn<:tón del J ura.d.O es contraria a la evidencia en cuanto 
a t<l.l delitli, loo procesados no ~on responsables del he
en.o deducido con Lta ellos, y deoo, en _consecucpcin, ab
aolvérselcs, porque Jos hechoa ennmcrados dan base ti~-- . 
m e a l _concep\o ,de que la Olivera rue volunta.ri'!'ment~ a 
ucompañnr _pr!nclpalmente a 13ernal y M:ufioz. y. tiU1>b!éc1 
a Gcmzález, '/ •e sujetó a las coru;ecuenclas <le ~.~e hecho, 
yt\ que ella, aw>Qu~ de mellor edad. no era una nU\a !n
&XJ)erLa, y Bi no puede decirse con seguri(lad, que es una· 
muJer. púb:lca, ta.rnpoco. y . menos, puede de6n<A. Qlli\ 

tuera en'lonces inocen te, pueo'lo q11e hat>in tenido un hijo 
d~ ton hombre casado y de autes aparece Ql!e hnbla eje-· 
entado ~e tos carnalf!s Con otro::. bombrc.o:;;. '' 

Y a un cuancJ(I y~ " " 111~ momentos de la consuma.cfó~ 
eJe! Cói~o. Dolores Ol!vera pudo pre,;entar al¡:una oposi
c !On, .v pud'l, ejercllar~e alguna vl'o!encia eontra ~J!n., mni 
l'e puedP. Sll.<t~net y conelulr, en virtud de ·¡o · expuesto y 
conDcido, que hubiera mediado &Drpresa y que la hubie · 
rnn cogido desprevenida para abus~r ele ella. 

Mas lo im)>(>rt.a nte, como ya se 1•i<>, para.. deducir que 
n o están reunidos los clementes conati~utivos del cielito) 
d~ í t1crW. y violencia que dcline y sancion;¡. el a.rttcuio 
681 del Código Penal, y qne pur tal motivo no tiene 'ba.&C 
le¡"l la condena.e!oin Que llari hecho los Jueces .~e ins
tancia, _es la drcun~tnnela de que el veredicto no da mar-
1\en ¡¡ara esa condenación, i al como él fne prnnuncil\(11'1 
¡:Gr el J uraclo y lo cual ba (lucrtac:lo debidamente ~"Pli· 
cntlo atrás. 

1'!1 articulo 681 rue por -tan lo 1ndeb_ldsmente :.plicndo, 
sin que dentro de la eonu:sta.clón d•l Jurado, y at mor.l-
:i.,de. ésta :>demá.9 con ·;os cargO$ que se formularon e:> 
el auto de proceder, "" encuentre algún hecho dollctuoso 
dl•tinto. que dobn snnelona.rse .con una pena de acuerdll 
oon alguna. otra Clisposic!ón. 

Fn r..omecuenela, los acusad~ df-bcn ser ab&uel!.c~ 1}0! 

'el tlelite de fuerza y 'fiolencla a que s.e tes condenó ()Or Jo:>s 
J'uP.r.es de lu.star..cta. --

So advierte que la eondena ciOn protel.'idlJ. r.ontra Rer· 
. ' nal poJ· el . delito de her!c!as, queda en pi P., pQr no haber 

~!do materia de casación 
En virtud de lo ~ic-nu.esto, la Corte Suprema de Ju~ticiA. 

Silla de· Cru:.am(ln en lo Criminal, en desacuenlo con el. 
conc~p~n clcl sell.or Proourador, y administrando ju•tieia 
en n111nbre de la Repúbllc:. de Colombia y por a ut-orictaol 
d~ la ley casa par:ialnnmte la ,;entcncia del Tribunal, 
y en gu Iugl)r falla: · 

AbsuélvesP. ~ Juan de J. Berñai y Efnl~m Mulloz por 
d ctel1te de fucr.u. Y violencia por que fUeron cundo:nados 
pnr los Juece~ de Instancia: · 

Por t.elégl'afo lmpilrta.,-,se las órdenes necesar!a.s para 
que se ponga en libertad a lo~ acusados: 

Cópiese, not.ifíqnese, pull!lque•e en la Gaceta J udiclsl. 
y devuélvase 1.'1 el<pedlc!lte. 

lONACIO OONZALEZ TOR.RES-J;•umen;o Có.rllenas. 
3uan C. ';t'¡¡lj!Jl;, n.rroYo-ll~a-.lroilianc Ga1vl.i; Jt., Socre
tarló en propiedad . 

. ' 

Corte Suprema de JJusticia-So.lz. dr. Cnsnclo>tt •n lo Cri: 
mind-lloJrGtá, -vt.fntfocbo él<'> <>ntuhTe ele ·.,¡¡ ncve
clen1os treinta y do•. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cardenn.s). 

E.~t.~ Musa. se siguió eon tr.. J C>.5é Nieto y Emilio Saq,r~U, 
pru· ~ ~ deUto de robO de unas joyas pertenecientes a An
IA!n)D Volpc & Compañia, por un vnlor de $ 21.644-50, 
Mello ocurrido en la ciudad <:ie DIUTSJ>quilla, en las pri
r.\eras horas de la. noche ~el diez y ~eis de !ebttru .de 
mil novecientos Lroint-a . 

· 131 Jurado que 1nt.f'.rVlno en IR decisión de dlclla causa, 
di'CIJiró, por . W>an!m!dad, '!IJC NJew no era resi}On.s-dblc, 
Y qur. .~1 lo era el enjuiciado SauraL. · 
. El Jue" s·~pcrior del Distrito Judicial d~ Harranqu!lla, 
en sen tencit\ u~ d!cz y si~ te de oc tubre de) afio pasado, 
hlzo la s iguien t<l Clecl:l.l'a<:ión: 

" t• Acógc;.~ el veredicto del Jurado en lo que respecta· 
A José Nic'lo. En cor1sceucneia , se a brueh-e a dlcllO Niel.o 
ele los cargo• que le Íueron decluclcJo~ en el auto ·de pro
ct·dcr, y declara ccs.e.do contra él todo procedimien to. 

"2' Decl!irnse notnria.mentQ InJusto el veredicto pro
ferian por el Juéado de ca.li!icaclón contr a Emilio Sau
ra.t." 

Consultado es:.e fallo con el Tribunal .Supetiór del mL;
l"l' Dl3tr!te J ud!c!al. P.St.R corporacion dictó sentencia el' 
ochD do; abr.il de este nño, que e n su parte r·esolntlva dice: 

"Po.r todo lo el<pucs to, el Tr!buni!J Superior, a<lminis
trnndo juatlt:ia en nombre de l'u Rcp l1bllea. y por au~ori

·'drul de ln lc¡o_, reiorma la sen tencia conlrol!.ada, que qllc· 
dará. a.sl: · ·. 

:•1• De eonl'ormidO:d con el veredicto del Ju~o.<lo, en 1<> 
Qtl~ resJ)eeta a. Jó~6 Nieto, se absuelve a e~tc -de lo' t.ar· 
go~ qlle le fueron formulados en el aute de proceder, y. 
se declara cesndo contra tl todo proeedim.íont.o. 

"2' -De acuerdo con el veredicto del J nr3.do, .condén:>&e 
a Emilio sau'rat. de treinta y ¡.¡eis a.llos de edad, 'francés 
el~ nacJonotlida.d, -,eeino de e>ta ciudad, contnblll.sta y ea
tóllM, " la pena de velnt~ años de presidio, q ue sufrirá 
.~n !n Peh!tenciarfa de. To>nja; condénase a•lln!~mo ·a 
t:milio Saurat a la pérdida ele Lodo empleo público y de 
todl\ pensión ;¡agadetQ por el Es!Mo, y no se h acen toda-s 
las oua.s conct~p.aeioncs ordenada.s por la ley, rJUr tra· 
tnue do un. duda.dano e: e nacionalidad extranjer~ ... 

C<>llln. el ·rallo anterior !nt..,r¡w~ J>por~unamé.nte el 
conde nado el rccurm de casa.clnn, sin que tn el eDrto 

· t~crtte en el que tál r.o~a hizo. n i en el (!ue elevó mó,s 
t•>rd~ ;~. la Procurruturfa, y no n esta Corti, como "m lo 
lr .. c!lca:lo, in,·oe:~&a cRu.;al alguna de .las que trae. el ar
ttcUlu 3· de la L•Y l18 .de 1931. En ese memoriUl que <;le
ve. a In Procumduria, parece que se rcfie1·e a la causal 
<1~ tnj,Uift.i~ia notoria. pero como es ésta una cueRtlón de 
·rondo, y el Juieló adolece de un ¡¡ravd vicio do procedi· 
m\c~to que presenta el Procurador, eomo se verá mi>s 
a<leliiJlte, debe estudia~ éste de preferencia. 

Olee el soñar Prnr.urad-~r: 

•·se t1·ata de la causal seiuncJa de las enumeradM en 
esa m l!ana disposición, o sea de ser 1•. sentencia viola.
Loria de :a ley procedlm.ental, por ouAnto ie ·ha dietado 
oo&re un juicio viciado de n ultdad :mstancial, sef(ln la. 
ley ._" 

"'VDy a explícnrme. En uu recurso de casac!On que 
acaba de· fallar e~a honorable Corte, interpuso PP.dto co, 
tis, contra J;¡, ,_sentenc.ia )JrunWlc!M a por el 'l'ribY,ni!J Su.· 
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peiii>r 'cte l' Dlsk to · J udicial de Barranquilla, el rtn~ de 
marzo de este nJ'iO, en la eausa que por homicidio ~e lP.S 
stguló a a·quél y a Lu.is Ril.mlrr.z Barraglm. oeurr16 exac
t.<iuente el mismo ca.w que hoy tenéis a vuestro estudio. 
Er ~• nor Juez oSuperlor de aquel Dt.strito e.stin>ó notOTia.· 
mente lnji;.~to·el VOtedicto del Jurado q M declaró la re~
ponsabll'l.dad d,; los procesados, y conm1ltó Sil decisión 
con ei :TribunaL Es~, en •u ~ntencl.a, ~vocó la· decla 
raWln de lnj usUcl:l. notoria,, Y d~ plano condenó· a Cotl.s y 
~.· RarntrP.z ilafra¡¡~n ·a. sufrir la.~ pena~ de veinte atlos de 
pré.~i.dl!! y cinr.n de reCllJSic'm· ál p<'in>ero, y diez y ocha< 
.al'ios de presld\o ni segpndo . El ún\cv Que Interpuso el 
recurso de easac!On rue Co~Ls. ¡¡orQ'ue Rallllres Barregán 
se hab!:l. fugado dUrl\r.te P.! proces<J. 

"E~tudtado el caso uo•· esta Procuraduría, al exnmlnar 
las cau~ales de ca.saclón, e~crll>ló este concepto: . . 
'Terc~ . Pero como si todo ilquello no tuera bástan}e · 

~n· el CíUnPO de lo incorrecto del .pror.•dlmcnt.o, el Tri
b¡mal IDcurl'iO· por su cuenta· en ot.ra In formalidad au
psrior . 
~ .ruez. al cstuellar el verea1cto det J'\•u do, encontró 

que e.<e. acto e ra L"llusto por con trario a la eVidencia ae 
lo;<; hechos, y n.•t lo decla.ró, Sin entrur a decidir en el 

·fondo sobre la. s ltuac)ón juridica plan Leada por razón 
del deUto y por rv.On de la rcsponsabllida.d declara.da 
por el Jurado. • -

··consultada áquctln providencia por ·e l · Trlbupal, co
r!esponcJla a ~·~e ex~minar llnlcamente la cuest.tón .de 
¡¡¡. Injusticia del veredicto y resolver ·robre su legaJJ.dad 
<d legallctad, Si 10, primero, para confirmar la providen
cia y devolver el negocio para la convocatoria. del n uevo · 
Jurado. Si ID SOB'\l ndo, para revocal'la, y devolv~r tam
bicn el negocio para q1:e el J UCL fallara en el fondo . 

·Peto hecho el examen · correspondien te, y hallado por 
el. Trlbunll.l (¿t.le el veredicto r.o era lnluoto, resolv ió re 
vocar la provldencla del Jue~. y íalla1· de una v,ez, con
cenando a los reos en la fot·ma. que ya queda exprcs~da. 
De ffil.á nianem de obrar .ha •tmldo a rosul~· ¡,. prc~r
mi~íón de .una lMtancta, am;eua primern in.stnncta en 
donde · del>in fallarse. conáenandn o absolviendo, para 
abrirle& el .ca¡npo a los rMs a. ejen:i~ar su de(ensa en la 
scgund:t, ¡ .. pare ~umplir todas las tormas ;.¡ropla.s del 
iui~.io. Y ·se les 'Condenó definlt\vamcn le en 1ma sula Ins
tancia, usando ast de una ~•P•cie de a~nl l<l a la .1 u•Llcía 
y' a ·tos reos, desdo Íuégo que ~st,o,q llega ron ante el Tri
bunal odcsprc'l'enldos, ~ debn.tlr 1tn!camer.te la cue~tión 
de la lnJusticin del .ve.redjcto, y sin prepar;use, por lo 
mi3mo, n In. deferaa de lo princt pn.l, pue.-; de esto no se 
trataba. cntonce~·. 

'H~ aquí cómo' se ha Incurrido en una nul!dM más 
g ra• e ; pues no se trata de la pretermisión de un" ror
ma.llc1ad, • ino, . nada mellO S, q\le de la prclernl!.slOn ele 
una iustanoia para fallar •obre lo principal del Juicio .. 
··mn sido, pues, j uzgados lo.s reos ain las formalidades 

prouia.:s del juicio, y se han \•iolado el :IJ't!enlo 26 de la 
const itución y to<l~ la.q dls~cio!:les ele proc.!dlmi i)Jl!.O 
que Cleternt\nan )Q. actos qu tÍ 'deben cumplirse en do.s 
insta.nclas pata llegar :~ol f~llo definitivo. 

'Por las rntoncs expuest.as,. o.s pido· ·que a~ojáls. como 
jusmicada la cOlusal de ser la sentcneia vlol.atoria 'de la 
l~.Y pnic~dímeutal, por haber sido dlct¡\dn sobre u n jui
cip vlctndo. de n ulidad su>'tancial •. segun la ley, y C:J.séis 
el tallo recurrido ... .. . •· 

!"La honorable gortc, en sentcnt:ia· de. vCintinuevc de 

• 

~eptlembre üW:x:.o, de•pue• de reproducir el a.nter\or con
cepto. d\lo : 

'To.l motivo OC nulidad, con bMC •n el articulo 26 de 
1~ CorisU~t:Clón, lo encuentra )ltstlfieado la corte . En 
erecto~ el 'I'Ílbn rinl, 'al revisar por v!a cte comolta la pr o· 
vidcnoio. del Juez en q 110 dedar~ la. inj usticia notoria 
<1• los veredictos, tenl<l. que ümlta.T.<~ a ·¡o que era mnte
ri" de ella, ~ decir, a con firm:nls. o revocarln, debiendo 
en este úlllmo caso devolver c1 e:.orpeellente parn que el 
Ju.ni.do la liara en .el fondo; pero en vez -de hacer In a..ql, . 
procedió a dictar ~entencia condenatori:>. de acuerdo e.on 
ll>~ veredictos, ·con lo cual vino. a quedar suprimida l>n~ 
Inst-ancia, o ~a la sentencia quc·e.n primer:>. debia d],ctar 
~~ ·Juez a quó . · · 

',El irticlllo oO de la L~)l 169 de 1896, clam mente cst! 
<'ícicndo que In. misión del TMhnnal se reduct.rá a lo que . 
sé ha elCJ);testo en e: pú.rraio Mterlor, coino 58 dedu
~~ ele ~us tér,minos: 

'Si a juicio. del Juer. la.s resoluciones del J ·.>rado fue- . 
¡·en contraai as a la evidencia , decla rará Injusto el vere~ 
dicto 1' consultará su detcr.mütaclón ~un el Tl1bt1nal Su
pcriDr. 

'De· esta ni.::~:nCra, en esos r.nso$ el proce,;o 'J;ubP. al Su
pcriÓr pHra <;on.uHnr In dEcl~t.raclon de in] u11tlcin noto
rl~, que e• preciso re~olvcr previamente antes de .l"rl'l.
nuncl.ar el resvecm-D Callo de Con do . 

.'En virtud d~ lo .ex~uesto, la cnxte Suprema, Sala da 
Cusación Hl'• lo Criminal, oc a.cue N1n en pa:r~e con el con 
Cl·pt.o d e: Procurador, administra.ndo just.Lcla en nom
bre de :a ~pública de CÓlombla y por nuthrlcl.ad de la 

· lr,y, invalida el tallo recurrido. en la p.2rte rte rondo !lt:P. 

ti contiene,. o .,ea. en aquella que condenó a los acusado~ 
Pedro CoiAls o Cotix y Luis Ramirez, y en su lugar dispo
~e . que, en desarrollo ¡fe la parte v~ente .que queda ce 

.. e: c. rallo. o ~e» en cun.n~ revocó la decisión de in justlclll 
ns~ori:t que hiw el Juez de primera lmtnncla, debe vol
\•er a est?. P.l proceso para Jos fines legale~ consiguientes.' 
· "Fundado en 1<>5 motivos Que anteceden, y en cumpli

mlenlo del (.~llf>.r que me Impon~ el ar~ienlo 6' de la Ley 
l l.S 'de, 1931, O$ pido. atcutaménte •q«e lnv:llldtl$ el rallo · 
r~curr.ido, y dispollgais que el pro~e~o vuelva 111 Tt·tbunal 
t1t: SU Ol'iP,'P.b paT&. qufi })fOCeda COmO queda 1nd1C~d0. , .. n 

Con:o se trai.:J. en realidad de 1Ul caro exac!.amente 
l¡pto.I al Qlle se re!ie.re el sei\or rrocurndor, lo.s fu.nda · . 

. · m•ntoa que él pre~erl~a y que ·reproduce dn lo que en
tonces dijo. y Jo que ¡¡ " " vez agl'eSó la Corte en la parte 
ctél fal!o que se lla t<an~crito, deb• llegarse ~oy ·ala ml•-
ma con<lluslón. · · · ' .· 

En eonsecuOO'Mi!l, la Corte Suprema, Sala de Ca~ac16n 
e tl :o Criminal, rt" acuer<Jo con el <:uucepto del ~eñor I'ro
ctlfador, admlnt•trando ju.•~ic~a en nombre de la neptl
bliea y ¡wr :\U~>·id.~a de,la. ley, tnYaliua el f:>llo recurrido 
en 1:.t. parte de ron do que él contiene, ¡rur lo qlle hace .n l" · 
condmmctón qt<e pronun~.i6 c:ontra Emilio Snura~. y en 
8\l lug .. r dl$pone, que en dc~nrmllo de la parte vigente 
que q1wda. de ese tallo, o sea ~;.n ' r.uanto revocó la docl
~on de lnju~tícla not.orta qW> hizo el Juez de primera 
lr..s tancia en ''elación con el mencionad o Sa.urat. debe 
vol•er .. es~ Juez el proceso· p~ca lo~ fines )e¡¡~les eon
laguicn~•-

l>UbUque'le, cópieoe, no~ifíque3e y devuélvase el ~x
pediente . 

IDN.>.GlO OONZALEZ TORRES-Parmen in Cárdenas. 
~~1an ·c. Trujülo Arr-oro - 1\UaJt\nüUu.uo 

1 
Ga.l<'lft JK.~ Se~ré

tftt1o en propiedad. 
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t'urtc Supzem~ 1le 1use!cía.--SttJa de Ncgoci.cs Generares. 
:S&go1á, ""ll~tcmbr~ diflt: y nueve de mil novecien tos . . / trom . o. y 11~. 

(Magls~rado ponente. doctor 'Luis Fallpe Rosal~$). 

En el juicio cj~u~ivo que adelanta. el Juez Na.clona: de 
EJ.ee uclonea FiS<:al~s contrll .Mar.uel y Hdlodm·o Guerre
ro, ;>or la cnu tldao de $ 058,831-62, fueron ¡>rcsenta.diiS 
por est.e filt.lmo, en ~u calidad ·Oe fiadnr del primero, las 
slguientes ""cepciorses: 

"Pago de Jo <QI>e e.s ma~cl1a de e3ta e:ecuc!ún. 
''Fnlt;; de ai:Clón para e•lglrme .:omo fiador el· pago 

lit lo Que ~ cobra . · 

"In6>d.s~encia de la obl!Kn!llóh y élc la r;nn•a. 

"Nullc!a.ll Cle la cscrctura que sirve de bllse al recaudo, 

"Y, por último, (udo hecho que ~n el curso Cle este mcl· 
c:cnt-e TCSU!te comproba.cto y con.mtuya una eiroopctón." 

.J..!:I funclon·~~or!o ejecutor e11vió el asuul.o al Tribunal, y 
~st-mús ~arde ·POI' haber -cn~rado .a ·regir :a Ley 10~ dO 
193 1-lo hizo veni r a la Corte, et-. <h!nclo ·se P•·ocede o. re
solver lo que corrc.spond~ . 

,l!J ·importe de ~ e~cuclón J)ro\~r. . ~ 10!< alcances 
c.le<!uccdos por la Cou!.ralOJ'Iil Genera.! de la ReptibllCII 
contra Manuel GllOn·ero. en su cali.dnd d& Cajero del Ln• 
v.~ reto de Contral.ación, y en r.elación co:~· la·s cuent.'lil de 
!ro mese« de lllKYO a <liciembre de mil novecientos voln· 
tlpcho y enetV y febrero de mll nov~c\-ento.s vti!ltinuove. 

Como .:anata. en •1 expedlente de la e.ioeu<:ión, IR.s cuen· 
ti<~ de tos m~SM '"JlresadQoll fueron p:rtmer" observ¡¡,dr.3 
por la Contralodn., sin que ·el :responsnble contestara n! 
¡,re sentara desr.a rgog, cien \ro del tó=ino ~ellalaoo en et 
arUcuto 16 ar. la Ley {2 .de 1923; y csa.a ~rvacior.es con· 
&iStian en la falta de compr<>i:lant-e.s de los egr<'.:sos, el 
exuso en los pagos ~uto¡·jzsdos por la.~ rH~Petti'la~ rel•~

r.lnnes, y ~n lu ocm·renda de ot.:as fol'rni.Llldades alll ln
dlcaclas. Por todo ello tueron fenecldaij las cuentas r.on 
lo., alean~• corre~pondientcs, y las vrovldellcias i'.n qug 
tales alcances u decretaron, se nouacaron al Interesa· 
do, paro ~ste se conformó con en .. ~:· una vez que no Jn· 
terpuso, dentro del ·~~rmlll() legal, los recurso.s de apeln
ciOn ante el c.;onse,i'O d~ E:<ltado, a que Ir. daban derechO 
Ioa articulo• 7• y 8' de ht yo nmnbrlMia Lf'.y , y ~~~ donde 
ha bria plldido, en la ln,-,"laucla que alli sP. surte, presenta~ 
lr..s 'llegacionez, comprobam¡cs y de&cargos <¡ue Jo rolo· 
varu.n de la rcspon.•abilida.d deducida euntr.a él ~n la prl·· 
mera !nstanc!a d"l j:~;r.lo <le r.uentt.S . 

!:le trata, pues, de providencias ejecutoriadas, o ictadu 
por funcianarto <:ampe*nte, en e jerciclu de stis atrlbu· 
don~a legales, y cn ju:cio a.dmmtsc.ta~ivo GRpecial, reia· 
cionncio con la administra~tón adim y pasiva del Teso· 
ro Nacional. En dicho juicio no ttene ;a Cort~ Suprema 
Intervención ninguna, ni puoc!e; ]lor lo mi~mo, rc\1sar, 
.rcfcrmar ni revota!' las pro>idencta..• am dictadas, quo 
ca, -en el fondo y en sustancia, lo que el ~x-c~pcio-no.nte 

. tu sea con la ( .:)plica, impugnación y -crítica q•e viene a 
t;¡rmulnr aquí (:nntra Jas l'le<:iJiones de 111 Cont<alor!l\ . 

[ Porque la Corte no .e,¡; superior jerin-quico de la Contra· 
lort?., ni e • Ttlbunal de euentas para en~rur a ~minar 
la& de lo• rf..'lponMbies ~~ Erario. · 
E~ el~ro que una e:ecuc~6n que se basa en alcan.cos 

deducidos contra tales responsables, o' "" rcconocimlen· 
l.o.l hechos por los -Reca~dadores a cargo de lO$ deu<ICol'Q& 

L 

(le· tmpltest<:~S, o en .multas que deben lngre.sa.:·~ al Te;oro, 
1m~d~ J<er encn•ada o dcstt·uld~ en diferentes co.sos, po~ 
e.i:.mplo, cuando el alcance no 1<> deduce, ~1 r~conoc\· 

mtento co lo hace o la multa no la impone el tuncionarlo 
:>Jmpeten~ o cuando 1!<> dicta contra pel'&<1na no res
ponSAble, o -el ·mandamiento C:e pngo se e:!<.Liende a auma. 
mayor de la sc.úala.éla en cualquten <le aQuellos docu
mento•. En e.:!O$ y ·en otros case~.~ que p udieran ctta.r~e. 

co.ben y !Jueden prosperar llls e~>ccpclon~~. pero no 
cuando <'-'!.M se fundan- <mcno en el caso 11etual- en la 
s!mple d~sroufurm!ds.d <le! :esponsable con :as <lecis!o
r.ea el~cui.uriada:.>-acertadas o nll, que eso J•oco impar· 
ta, d" los funclonilJios que 1,\Anon a .St< cargo el emm~, 
g!o•a y fcnecim i~nto de 1a:s cuentas de lOó empleado.s de 
C1>.1Il ejO. 

Con arreglo a lo Qn~ queda expue.."to, es lnlun.dada la 
primera de las oP.xr,epciones propuestas, y qt.e au o.utor 
<lcnumini "pa¡¡-o óo lo que es matet·i::. de esta ejecnctori." 
ltl (lln<1ac\!\ tambl~ll as m do "taita de a cción pa.ra exigir 

• ~.1 f\ador el pR¡¡O." porque se apoye en lo ml.,mo que se 
f!llld:l.. ¡a anterior . 

!UI.S excepc!one.• do "in~xist·encin de la. obll¡;ación y do 
!n !lanza" y de ·"nulldad de la escritura. que s irve élc base 
&1 recaudo," lns funda su a11tor en tos slguiénte.s hecho~: 

a.) No haberse firmado por <!1 fiad<> la etoeriturn de 
t:anza, y a.pa~cer nn certificado del Regtsttador lj.e ins· 
trúm~nto:; públicos, por el cunl se declam que la. tinca 
!labtn sido adquirida po~ la mujer del c)~cutado para 
~viJrogar a otro bleh de ésta q~P. habla. aido vendido, y 
C<'D CIIYO precio se hi~O la. negociat!ón. 

Con respeclo a. t!lltll exc~pc:lones y a Jos hechos men· 
c!ona.<los, cu~c el 'acñor Procurador lo ~igulente, que la 
COJ·te aCo:>gc en au totaüdad: 

'"lEfecfos ·de no iu.bers<: ftrtn .. llo la escrii~:n C!e iian• .. 
por el fiado. 

"Considera el excepcionan.te que por no heberse fl.tma
oo la escr:turs de fiunzn por ,¡ fiado, la fianza no existo 
y la es entupo. es nuln. 

"Para que una !lanza .. xista, ·basto. que sea a.cept:J.da. 
por el tlaóor y el aerednr; la l!.éeptaclón del fiado no es 
necesaria . En un cont>-ato de ffan•a. el fi"do -es un ter· 
-cero. cu:ra fntervenc:ión no se requiere. Para demostrar 
c~to, busta leer U\ .rtdinielón da r:anza, q11o dice : 'Lo lian
z~. ~~ una oblig¡¡c:on acc~•oti a, en ·virtud de la. cual una · 
o mU.~ ~~rt.Ouas responden de una. obligo.c:Jón z..jenaJ ~Jtl· 
prumetiénd~ pan con el acreedor B cumplirla, en todo 
e en parte, si el ~audor principal no la. cumple' ; y lo di:;.. 
pn~•to en eJ art iculo 2:i7l, que dice: 

'S• puede anan:o~r sin orden y ann sin noticia, y con. 
tra 1 .. voluJJlil:l del prtnciPJ>l ·cl•:udor.' 

"Este mis:no razonamiento demuestra que los mo~ivos 

por :~. cuaJe;; se ~lec que la escritura de fianza e~ nula. 
no pueden aceptarse . 

·"!?o ~ lo ·expuP.sto, considero no probadas la.s exccpelo· 
ne$ que PJ dtmlandante llama ' inex\.3ten.cio ele la obligo.· 
c~ion d" la ttan2a,' >. 'nulidad de la escrl\ura q\le .slrve 
ck base al recaudo.' · 

"F.ff.CIOS il~l certlflcadn <1"1 &eglstro.:ilor de inSirumentos . 
¡rúbllcc.s relativo a la propledad de. la fin ca h.ipoteeada. · 

" Ok:e dicha ccrtWcaeión: 

'F.n ~sta escrit ura expre•O Beliodoro Guerrero qu~ el 
clillorn e.on que paga Jo. casa q ue aoqul~re • • ele su e•po
'"'· la ""ñora AgosUna I'MdO de Guerrero, que prooede · 
"" parte del valor d<! un terrcno.·que hubo d1cha sctiora. 

.. 



GACETA JUDICIAL 117 
= = ...;....--= =--- ... _, ... 

vor herencln ~e ~u Da.<lre M~nuel Par(jo H:., t erreno que 
fue vendido al &eilor Nico:a~ Perdomo, por ·escrit1l:ra nO· 
mert't .. . . . . .. ' 

''De esta eert.if!Cilcló:> decuce .. 1 ~jccutado que la tioe:. 
3Cbre la cunl :-;e nevn a cabo la ~jecuciónJ. no es de Ku pl'o
p'.edad, slno de la propiedad-exclusiva oc su mujer, y que, 
por lo tanto, la escritura. por la <'.u:l-1 se hipotecó C3 nula. 

''.P¡¡ra que e l e&r.epclonante hubier-a d cmo~t.raqn este 
a!.erto. hublcta sido mene~ter que apareci-era la c<c:Tttur.>
d" v~nLu. 'de lu. :;¡ropledad <le •u mujer, con cuyo precio· 
~e dice· habar eur:'l;>:ad() la finca· hlpo~ccada, y la escrl· 
tur .. de co~:prn de esta finca; era, a.dem:ls, necesatlo 
que en IM do~ .... ~cl'ltut'38 constara el dnüno de subrO~M". 

P..si lo d!spone el articulo 17R9 del -código Civil, que ~ice : 

'Para qu~ un lnmueble se -cntienn;~, .~llbl'-ógado a ot-ro 
;,rnuebl~ de uno de los cónyuges, es nBr.e~arlo que el 
s~gundo se hay~ permu~ado por el prlm~ro, o quP., vendi 
do el Mgundo durante el mat.rim.onio, se' haya corn
p:a.:lo con su precio el primero; y que en la ~rltul'11 . 
de' permuta o en las escrituras de vente y de eompra &9 

exprese el ánimo de subrogar.' 

''ESLO, aun snponlendo que el ll!en que ~e vendi<. hu
b:en sido de la rru1j er, que esto tamb16n debió ttalJec~" 

d•Jmost.rado Dlenr.mo.n te. -Mientras tales pruebas no se 
presenten, el bien 5C considet;t adquirido por la soctc 
dad conyu¡nl, y .~Obl•& <il el m.ari<lo tionP., •A~!)~.lo dA· 
tr.¡·ccros, e l c~rli.:~~r de dueño, como si forma.so 110 .~olo 

patrimonio con s•"' blones .propios (articulo 1806 del Códl· 
S<' Clvll) . En consecuencia, la hipoteca de este bien social 
:1 la a.ctmal -ejecución, para hacer valer una aeu<lo. del 
m luido, . son p•Tfecto.rr.ente lef(i\.ima.s." 

De conforml<l"'d <'-On la.s r a2ones expuestas. In. Corte 
Suprema, Sala de NegEicios Generales, admiÍI!~trando 
j Gsttcia en nombre ele la ·Rep li.bliCa de COlombia y pOr 
e.ntoridnd de la. ley, resuelve: · 

No esián probnda$ las ..xce¡x:io!le3 opue31as; siga ado
l,>.ntc la Cjccucton tal <:omo se <lecret6, y condén~3e a l 
exeGpciotutnte a las CQo--ta~ del ju!c!o. 

Not!flq<tcsc, cóp!ooEt, publiquc.sc en la Gaceta ludle lal 
y de~u·'l•a~e el exped íenl>e· al Juzgado ejecutor _ 

ElN'R.IQUE. A. BECERR/1-Juli" Lwardu ll'urtuul-Lni• 
Jr. Ru.'lal.s-1'edro s ..... Rivera, See1·etario. 

Corte Slll>•ema do Jfu$ticla-Snla de Negocios Goneralo~. 

Bogot á, 11ept!ombro v"3ntis;ete de mil novecientos tretn-
tay a.;.. · 

!MagiStrado ponente, doctor Luis F .• Rot.ales). 
I'or eentencia ele Cl1cz y seis de d!cicmbrc de mil nove· 

cientos vein t!.'fHB, el Tribunal Superior del Distrito J ud!· 
cial de Bo¡¡o1a, abrol>l() a l ~parvamcnto de Cunellnn.
mnrr.a de ¡._ dame.nda propuesta· con~ra él ·por los sello
re~ Roberto Scv:a. Rueda y Gabriel Rosas. paca. que "ti~ 
declare que está. ol>llgado a la Indemnización de tos pe: . 
Juicios :por valor el el aparnto y .cnscrc.5 que compon!lin 1a 
tabrlca dt\ de~tUaetón ere lieorc~ nMionalcs cst.obl-.r.ldn 
en la Hac:enda rte San Pedro, j¡¡risdieción del Municipio 
de Usme, a•i ~omo Jo, (8ic) col'l'esponden al lucro cesan tP. 

~--. y daño emcr~entc por la clestrucción ·de In fábrica y ltl 
completa paralízaclón de la industria desde el t reint-a y 
uno de octubre (31) de mil novecientos quince (l91Sl , 
fecha en que se secueotró, llMt-a el die:o; y sei.~ (l A) de o: · 
bubre d~ rnll novecit,utos veinte (1920), lecha desde la 
cuat principiO. el e¡erclclo del monopollo ." 

- ' 

Lo3 demandantes apelaron del talio en :rcfereneiil, y 
por ello-previa concesión del recurso-vino el neg-ocio a . 
;a !;orLe, en donde •Jna. vez surl.ldos Los tr:!.mltes corréa
pondlent.cs a la segunda lrut.ancl:.., .•e procede a decidir lo 
q ue se C().nsidera legal . 

El 'fribCJal estima que los Rclore• no probaron la ac 
ciOu eiet-el~ada . Hé aq11\ lo Qt~e &obre el pcrttcula.r dijo, 
y que la Corte aco)!'e po.r_ su confolmi<laq c9n la reallda<l 
de las cosas_ 

"El fundamento c:>pilal de la acción, o lo que orlgln'l 
los perjuicios demandados, sc¡¡ún la. demanda, c<:msiste 
rn el h~cbo de que el 'd ía t r<llnta y uno de octubre dG 
mil r.oveclento~ qu.ince, Iue desmonta.Cia y ~ecuestrada la 
f;i b.riCa <le a.estllaclón de licor~• n~cionales que Rosa5 y 
el cedente de Silva Rueda tcnlo.n lmCalil.~a o establccid:> 
~n-la hncienda. de San Pe~ro, el\ Jurisdicción del Munici
pio <le Usm~, fabrieR ·compuest.a d~ un np:¡ntó de tercer,. 
e!Me, de consüucclón naeion_nl y do<.ada de todos l os :l.!!· 
c-"-orios y ensere.> nee.;sarlos para su-et~mpleto !uncto· 
n..~miento,' y que no sólo se h~Uaba reg!t,--tra.óa en la co
leclur!a de a{!ucl Municipio, SitiO que 'habla estado e" 
prodncci()n ordinaria hasta ol treinta · y uno de octubre : _ 
ñe mil novecientos quince '; hecho que llevó s. efect-o 'el 
Cabo del Re~guardo de la Rontn . e! e Licores de este D•· 
partamenLo, sefíor MaximUiano Cortés, obedeciendo " ó=· 

· den es del Jote del Resp;uardo, sellar Jo~é V anega¡¡.' •· 
1\:;rcgan los actores ..Que el mo~lv(l p~ra llevar a cabo til 

he~:ho rP.Iac1onado fue el de habérseles slndicndo. pur las 
mismas autori<lna~~ de la. renta de licores, por el sup"c:l·· 
to delito de fraude o ~ont.rnbnntlo a la renta, y que el 
Depa.rtamento demandado· no · se hn nlla.nado a entre
garles los enseres de la ·fabrica, n.1 los per juicios cons;
guicnt es por ¡a no entrega. 

De acuerdo con lo~ hechos ~nter!ore•. que son los fun
damentales de la demando, JÍ<~I.':> lo. erecthidatl de la · 
ocdón, se reqnlcre la d .. moatraelón ·dé la.s siguien tes 
cue~1.lones: !\ ·' f -r::J:a:! . ' 

a) Que el dia trein ta y uno de nc tubr e de mil novecler.. · 
tos quince, la íábrlca a. qnc ~• reneren los actores, se h;L
llaba debidamente establecida y pat~nt.~ña de acnerúo 
c o::1 lns 'ordenanzas 'sobre !R. mnterln, vigentes en ·aquella 
época; 

b) Que el día quince de .octubre de mll- novecicntod 
ciuince, un emp!eaclo del' Deputamcnto, en el ramo d9. 
r•~nlas, desmont6. y secuestró la fli.brica : 

e) Que la fabrica Ara -de tercera clase y qoe 'los ele
mentos de uue -"<' compon!a crnn suficientes para. la pro· 
dttCC!ón O~ lloorc• alcohóliCO• llaCiOn ales. 

d l Que el dfQ. quince d" octubre de mtl no,·eciento.> 
quince, la expresada f ábrl"'l .'le ha!~ om producción 
licita. o de· acuerdo con las orden1Ul7.a.5 sobre la ma"'.r'J<. 

· d) Que el referido hecho se ejecutó en ~rl nieto de· loo 
dcr.,...hO--' tega.lmente adquiridos por los señores Ro6as y 
Silva R 11eño. · 

El d!a treinta y uno de ocl.nbr~ riP. mil no\'P.clento, 
quince, h:;,b!a .entrado en vigonr.lo. la oreenanza nfimero 
SG del ml~mo nfio, la cual Indica la.s formalidades que· 
de!:l!a llcnll.r toda peM<ma que quisiera ejercer la indun· 
tria de.!icore~ (nrtícul()~ 2•, 3'. ~· :1' 5'); y el a.r~icil!o 6" d>. · 
clichr •. ordenall~!l: d:ce: · 

'Cumplida' estas formalldadas, el ·colector cxpcdírio. al 
intei'e~do, previo el pago del-derecho de instalación· · que 

_&e tija, de dos ·a cincuenta pesos oro mem11a.les, ser;\m la 
· cai;CgOl'ia de la fa.brica-.una. pat-ente de in.stalác!ón d<o · 

t;1brlca por ~~ térniin'? de tr~ .me=, la cu·al debe llcvu · 

• 
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el m tamo namero de orden de !.a diltgoncla de registro Y 
todos loa requioltos qu.e exijan l~ rcglnmcntos. Lu P·'
tentes de instulación se reno''<Uim cada t red mese~ . 

Parllgrato 1' SI durante el término de la patente la la· 
brtca no hubiere luneloná.do, aq11élla ae considerará ca n
celada ~ .,1 Colector ~endrá dereeho a desmon tar el ap:!,-
rato y sellar sus 'Piezas conven ientemente. . 
rar~¡raro 2' Una vez denunciados les aparato~ Y a.to

mda la baterla, el fabricante no poclroi hacerles alte>·a·· 
c!On a lguna sin previo aviso al Colector de la cabecet·.l. 
del Circulo y sin ~u permiso c;m-e:;pondiente. En C!U!O t'ts 
d:.fl.o, podrO, sacar del local en donde e$t-é hwtD.hl.dC. lu 
f<ibrlca, ~~ ar>arato y ·las vasijas que requier an repnra
ción, si.U tener derecho alguno a rebaja en, el p!lgo de 
los Impuestos.· · 

Los actores no han present!l.do al j ulclo la Plll'.ont.c cltl 
in~t,.io.clón de :Su fAbricll., vigente el C.i" trclntll y uno ·Jo 
octubre de mil novecientos qulnec, y por lo rul.iuno la a~
cióo 'n o puede pro.•'Perar, porque no ha :;ido nuxlllaela COl> 
aq11el eleme.nto, que es lo 11nico que los pondrla en eon 
dlclon es ele reclamar Jos perjnici!A\0 sobre que Wl'liB la ele-

. manda, ca.so de ~star probadas la& otras cuestiones atrás 
planteadas, puesto que no han cumplido con las Obliga
ciones que Jos impuso el Departamento para que Jludi~
ran· ser considerados como productol·~s patenta.dos, uo 
exlf;te el vinculo juridico or.trc los s.ctore~ y el Dopn.rté!;
ment.o, que coloque a los prb:r.eros en condicione~ de exi
gir. del sog,;ndo el cumplimiento de obligntlón a lguna o. 
s 11 favor. La base esencial o funclaroental de . una acclún 
de esta ciMc, es la patente de instalación de ftlbrlca ex
ve<lida cr.m!orme a las reglas de la Ord~uanza c.úrnoro 6a 
de 1915, ya cltn.cla; como lo ha dicho este 'l't"lounal en ~.1-
ver~\dsd <'le fl1.1lo~ y como lo na dicho igtlalmenl~ h. Cor 
te suprema de Just1e!a: La !'alón de esto ronslste en q11~ 
wiÓ pJ que ha pnrentado :::u fábctca, es el qu e Uene d•ro
cbo· a exl¡tr del Departamento el cumpllmlento de su.• · 
obl\gr..Qion cs. . . 

se dice én contra de Jo anterior que el Jur.ga.<lo' Supe· 
- rlo1· a e Rentas reconoció a los señores. Bih·a y nnr.~• ~1 
c«ra.ct~i· ele productores ¡>atentado~; en &cn tcncln de te
cha doce de noviemb~e de mil nuv~cieuto~ \'~lnt.lunu; 

pero ol Tribunal considera que esa declaracl6n no pue;le 
tenerse en cuenta. y para ollo se funda. en IM ~lgulcntes 
·razoM&: 

· a) Porque el tallo en cuestión no expre~a; el fundAn'\<::HltO 
que · tuVIero. el Juzgado para hacer el reconocimiento ex
pre~aao; 

b) PorQue no est¡\' o.tribU!do o. dichos !unetonnrlos ha -. 
cer decla.ractoncs como de la .que se trata, por &e.r .ajenas 
a su misión; 

e) l'Orqtle el punto sometic.o eü Ji1zgaáo fallador so- li
mitaba a decidir si lt>! :;eflores Rosas y Silv:~. erllll o nú 
responsables de fraude a la renta; 

d} Porque el decidir .sJ un productor debe con&.ldcrnr
se como pntenta.~o en 11n momento dad.:>, o .;1 detclm lnl).· 
,¡., f>l.brlcu, ~n deCermin:.r.lo día es~aba varentada o nó .. 
corre~ponde a Ios Tribunales Ol'dinarios; 

e) Porque el .ruzgado de R.P.n1;jj.S usurpú jurl~rll<;r.lón ol 
hacer el' expresado reconocimiento, y . 

t) IPot·qua el fallo se refiere a una época distinta al 
r¡u ince de octubre de mil novecientos t¡uince ." 

En e~ta ~egllnda !nstaticta el apelante pidió aleunM 
p1ueb¡¡s. Po.r auto de di~• y seis de septiembre de mll no
veclento.< ve.lntlocho, se disp~so, porque eta el CMn, qu~ 
se. prestaran el juramento que. requerla el artJculo 946 

===-=-·'~ 

üod Código Judtelal vtf(ente a la sa.zón, pero el apelante 
no so; lH'C.S<ln tó a prest:mn. J,n p1·ueba por Jo mismo, no 
llegó a decretarse, ni tronpoco pTesentó 1.legato ninguno, 
cosa quP. igualmente omi\16 en la primera Instancia, <1~ 
suerte que el ~nto esL'\. en h• misma situación jurídica 
que describe la ael\tenc\n apelada.. 

Pot7 tanto, esta corpol'&eión, n.clmilil.strando justicia ~n 
nombre de la República de Colomoia y por auool'iúaú úe 
la ley, confirma la sen tencia recurrida con costas a car
go del a.¡>elante. las q11e se t asarán en for·ma legR.l. 

Notiflquese, cópiese, publ!queae, in .. •rtesc en la Gacct.ll 
Judi•.ial y devuélvase el ""Pediente. 

ENRIQUE A. BECERRA-JuUo Lu•ardo IFortoul-Lum 
F. kosales-l"cdr& San>< Gtlvera., Secretario. 

Corte Su;>rcml\ de JusLiei11-Sala de NeguciQs Generales. 
Bng.otá, .septiembre tr.eintn ae ,mil1 >lO'I .. >lent&s ~rebta 
y .:os.. 

(Maguru~o ponente, docwr Luzard o Fmtoul) . 

F.n 'l'irtud de apol:lclón oportunamente Interpuesta 
llOI' el señor Francisco Antonio Rod~!guez, dem3ndado 
C"• ~~ pr~sente juicio, ha veuido a eata S\lperiorldo.d la 
s~ntencia diet:>lln por el Tribunal Superior de Tunja., co11 
techa dlc7. y ocho de a.goR1:o de mil novc~iento5 treinta y 
unu, en e! lncldent" de excepciones pJ·opuest.as en el Jui
cio ejccutivp que a. .cUcho ~eflor le .~igoe el Juzgado Ei~- . 

· · cntor ·del Depattarnentu <.le Boyacá. 

'loa parte te~ulutiv!f de dicho. sentencia es como sigue: 

'"!' Decmrase no probada la excepción de falsedad del 
tlvcam~nto que sll:vló a~ b~N< 11.1 rc~aucto ejecutivo . 

"2• Decl:ita.se probada la e.xcepción de error de cue!l
~ 1mr la :;nrn&. de c!ento ocb~n$3. y siete pesos ($ 181), 
c;,mprendlda. eu esta 'cani!C!ad la de ciento nueve ¡¡esoo 
(;- 109), a q11e ascienden los In tereses-de setentn Y. ocho 
pesos, .ltlaletia .del errQ!'. en set enta me.~s. a l 2 J>Or 100 
!U ~ll~Ual ; y 

·. "3' Como consecucncln de la. anoorior declaración, re
oonócese pt•obada, p nrclatmente, la excepción de pago ... 
do la sum;¡. lile ciento ochenta y siete pesos ($ 187). 

Adeltmtcse la ejeCilC:lún por el resto de la deucla, o ~ea 
po~ ·d08 mí! trP.,Cientl)~ mete pesos Con ochenta centa
VO• ($ 2,307-80)." 

El origeq tlel negoclo es e l s iguiente: 

. J;:n adjudlcaci!ln que ~e le hiZo po.r medio ~ lir.itactón. 
c·l ejecutado Rodrig11CV. tom.ó ·En arrendamiento la renta. 
c<a degüe!;o <le la Provincia de Bugnmuxl y del Terrlto
r!o Vá&QileB. RF contrato reBJ)eCti~o se perlecclon6 por 
1;¡ e~riLora ll•ibllca n llmero 92, de veintiuno de enero 
de mil no~eeientos veinte, otorgada ante el No~o 1• 
del Circuit-o de Tunla., Instrumento que · ~.Ont.ienc, en tre 
otr~"-5 clausula.!!, lu.a • tigui&nLcn, en esencia: el termino 
del con~ra.d>, élos años, contado• desde el primero' de fe
brcm del año cit.ado; 1(13 c!\noncs de arrendamiento. $ 221 
)' $ 10 mf:Muales, Te.5;>CCtlVllmenle; interés para el CaSO 
d;, mora en el11ago <le los cánones, 2 por 100 mensual. 
~ s~iu¡r Rodr!¡¡uez tupotcr.ó a favor .del Gobierno De

part:amcntal dP. Hny•t•.:a IR. finca denominada lE! Salvia!, 
ut;icada en el Muniotpto éle Motn.vita, cto :>ropledad de ól· 
y d~ su e~po.<n, $el\(fT.9. Raraela Qu!Jano de Rodríguez, 
co:no g:mmtia de. su• obligaciones. 

An~erlortnentc, po~ medio de la escritura nCUUero 1218, 
de•· mteve de dociembr• de mil novecient<>a diez '1 nueve, 
pa~ada ante ~l N<;>to.rlo referido, el mismo Rodr!guez ha- . 
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• bia toma~o en nrrel;ldami~nto la. renta de Iieorea ele la 
.Provincil> de BugamuXi, por el t.ermino de .ao¡¡ alias, que 
debinn conenrsc ae:;ae el veinte ae octubre anterior, y 
por el precio de S 1.2~7 -60 mensuales, lti,:>otecanao como 
garantla de sus comproir.isos una finC)E\ de propiedad de 
lit. set1ora Adrlana· Cams;rgo de Alba.rrncin, ubicada en el 

-M:unlciplo de uámeza., ·-denominada San f,aurcano. 
·pe~i-ec:c:tonado~ ~nñbos contrato.:;, el l'ematador: ·.según 

stl pl'Ollia declarac.lón, que obra al foliO ~ del cuaderno ,~,;, 

confió la, 11dmilli$tración Y manejo de 3lllbM rentas al 
señor Marco Antonio Auli, quien p~>gaba los cánones 
:de arrendarolimto en la Administración· <16 Hacienda. 
·vencidos los t-érminos de los contratos, 'aparecieron sal
dos a ·cargo dol xcul.atndor~ asi: en lo. renta de ·licores, 
·.[>or valor de $ 111~37, y en la de dcgticllo, por S 1,039-50. 
Mas al cabo de vario• ailos el ·seftor Roci11gnc1., ,por mc
cilo ele un memorial, •olieitó del Admini&trador de Ha

. eicnda de Tunj a que variara la imputación de las úl~l
. r.1as eDMignacioncs :nechas en las cxpre$adas cuentax, 
pa•ar.<io o. la de degüello algunas de las imputadas a la 
de licores. El Administrador, accediendo a la sollcituC., 
hizo las varlaelone.. pedida.;;, y expldló -.;n certificadC> el 
pr.i.Jntiro ·tJe diciemure tle mil n01;ecJentos veinticinco (follo 

.l4 tlel .cuaderno A), en la ctml ha,ce ;:.;mrecer .al' sell.or 
Rodríguez a paz y salvo con el Tesoro del DcpattÍimenw, 
cr>nio rematadf}r de la Renta de Degüello de la Provln
Ct:t .de .Sugamuxi y !egión nrien~a.l ael 'l'errltorlo Vas

. flll<"?: .. <;on e.c;t.a opcra~ión~ el :;atrio de 1::~ ~nta dP. licores 
_subió a la suma de '$ 1,150-87, el que. a la expiración del 
eotltrato tespectivo sólo cm de $ lll-37. 

Con bMe en el aludido cc•-titicaclo, el eje~u!.~do ¡>i~ll'l 

.~ la Junta. Departamental de Hacienda, el cuatro del mes 
·de diciembre citado, la capcelación de la hipoteca que 

• httbia constituido paJ:a ·garantizar sus obligaciones .en el 
·contrato de arrendamiento de la renta. de deguello; mas 
tz.l petición le f~;e nega.da por la s~(.retaria Departamen
:tal· de Hacienda, qu:en en ·ultimo término la, decidió. 
·Fun<lóse la n€gatlva· en la bita de valide-¡; del celtiñca
·dc· dado por el Admiclstrador de Hacienda, a causa c\l 
· br.sarse éste en la variación, de imputaciones, para lo 
·cual n& se eBI;itnó que tuvier:¡, facultad el -:r.encionado em
·pleado·. l!!n e~a virtud, lE\. Tesorerla Cenera! decidió, en 
·p?o'liidencla sin fec:1a, recalda a la nota número 2010 .. · 
df veintlnuevé de· núviembre de mil novecientos velntl
·Sietc, procedent., de la, Secretaria de Ha.C'ijmda, gue por 
la Oficina de Contabilidad se describieran las operacio- · 
nes tendientes a que las cucnts.s a cargo del sc11or F¡·an
·clsco AntoOnio Jlodrlguez, conto' rematador de las rere'rl
ctas rentas, Volvic.n:tu aJ ~~t~üu que L~ia.n antes de 11&:
-t:.erse etec.tuado los cnmbiw; tle impu~ación antes refe
ridos. En la misma .provideJ:cia· •~ ordenó el libramiento 

-<le los correspondientes rcconocimient.os a cada una de las 
, dos cuentas, para que la auwridad l'cspectfva Iniciara 
. .la cjecuclún· contra el· re•pon~a-ble. ' 

· El doce de diciembre del mismo año, el Juzgado Ei e~ 
-eutor del Depu~anum ~o citado, libró orden de tJago por 
·la via ejecutiva a favor del Teio.ro del Departamento y 
·contra el .señor Rodrigue~ y la finca Ei Salvia!, sitn en. 
ea el Municipio de Motavlta, como especialmente hipo
tecada para ga.rantla de la deuda, por la. imnn d~ 

• :S 2, 494-80, ihCere~es y costas del pro~.e.~o. sirvíendo de 
-titulo ejecutivo el reeonoeihlient~ de la Tesoreria Ge
neraJ·a. enrgo dr.l mismo seflor Rodrfgncz, ei1 sn calidad 
tlp. rcmatador de lus menoionadis rentis, por CC>neepto 
d~ r.ánónes de arrendamiento que no habla.n sidÓ pa
:¡-~.do~ por el t:ematador. 

En el juicio auil3iguiente propuso et ejecutado las ex
c!'peloae3 de tals~aaa del aoeumento qne sirvió de. base 
a.l auto e~ ecutlvo, p2.¡¡o erectivo · ae la deud·a y cuor de 
caen ta, Y. las fnndrunentó, 3.1!1: 

Falst<la<l .del titttlo ejecutivo. 
"No IJuede revocu,.;;c a duda ni mucho menos ocultar

. s~ n vuest-ra penetración jurídica, que el ln.stt·umcnt<J en 
que se.- hacen constar contratos c!e arrendamiento de 
rentas públicas, de la naturaleza. de los mencionados, no 
es _posible qu~ tenga. el carácter, por .si mil!mo, de titulo 
~.te.eut: 1;ú, j':J.. porque t.ale:s actOs son e~el'lCialmente bila
ten•le~. ya porQue 101> pagos periódicos que se vel'ifi
c;m durante su vigencia no permiten que, torminada 

· éata, ·pueda c011tarse eon una obllga.élón a ca.r.go del 
. arre'ndat.:,rio, ·de pagnr una cantidad de dinero liquida 
·y dr.terininacla. Lo contrário, seria darles, dentro de Jos 
· dé·t;ccllos y obligaciones de las pe.rtes, un alcanae que ele· 
s~ coi:c\1clón legal jam:io se· püecie derivar. De esa ~uer

·t{·; el dO.cunlf~nt.ll qu~ sirv~ cm\ t.ndll ~ufi~ienci;'J. i1e fun-
. ñ:~.mP.r:t.o 9 ln a.~nión cf.ccutiva, es el reeonor.Jmicnto ex
pcdfóo por d AdminisCradot y Recaudador ele la renta o 
i·entR.S arrendadas q·.te, en el ca¡¡o de que me OCUpO, lo . 
·úe · ei Adrn.lni~trador de Haciend:¡, Departamental, hoy 
'Tcsnrcro GcncraT de Hacienda del Departamento. Pero 
·e&e: reconocimiento, COtr.O VOi<OtTO~ JO Sabéis, no es una 
orden emanada de ese empleado, porque no tiene la au
t.Crid:..d s"Iiciente para ello; ·e~ la liquidación de 111 cuen-
1.:>. rcspc.,tivl\ tomada del .libro en que se han hecho los 
.cr._¡·gos y- deS'carg()a sucesivos, h~ta llegar a establecer 
ec.mo eon•ecuencia matetn:l.t-iea, el saldC> efect.ivC> a car
gq qel respon~abl.e: .e$, en sintc8ls, el resultado de una. 
cuenta 'llevada con exactitud y cDn las fOlmalidades le
galeii, EL doc;llnento, ba.•e de la ·ejeCJ!Ción· qÚe se me si
gile; o sea el rcconoclml~nto de techa treinta de noviem
bre- del aíto próximo pasaclo '(1927), no sólo carece 
·~H el lúutlu de a~üella~ Iorma.líd;tde.s, xino que es abso
-lutiiút.,nte blsu, pur(lue, seKlin lo~ libro~ de con~ab!ljdad 
t!;, .esa Oficina. a la techa ele su expedición, en ·la cuenta. 
rcf~rent-e a la ·renta de d-e¡¡i'tello,. no habla saldo algnno 

· ('Jl contra mía; porque· en virtud de la verificación ele las 
. C<lri8lgna.ciOill'.il , hechaa en una como en la O~rn Cllenta, 
·y del trasp3:~o que por ~·no verifica~.ión· "' hi~o. el saldo 
d<' mil· l.r .. inta y, nueve peso~ con cincuenta centavos 
· ($ 1 ,0311-50) que aparecia en la primera, orJginario de 
i<itputae!ones ~nónea.~ y subrepticias, como lo d=ostré 

. " . .sti debido tir..rnpo, ·dosaparccló por completo, y por lo 
':mi•mo no pudo el señor Tesarero, sin falsear la c·o~enta, 
obtener un reconocimiento veridico y .completo. Oc! mis-· 
mo. modo, pero con .mayor detecto, .~e procedió l'é~p.ecto· 
-del rcconocimlei1to 1-e!rrente. al saldo de la cuenta. <!e ·u

. oot·es, porque atettdlendo al último asienlo de los libros, 
-é.ste era de 1:111 clentoO cincuenta pesos ochenta y·. siete · 
eentavos ($ 1,150-87i,..Y sólo se libró. por la csntldad de 
·ciento once· pesos eon treinta y siete centavos ($ 111-37}, 
·con el ¡¡ropósit:o de resta;bleacr de modD indebidO un car
ge; qn~, por convenio amigable y legalment-e eelebr~~odo 
entre el acreedor y el deudo!; había sido cllnlina.dO/' 

· . CotnD se 've, de los :f~ndamentoa anteri,ores y de los an
·tieedent.es ya expuestos, el fundamento l'lnico RObre que 
'descan-sa la excepción de falsedad del Citulo ej ecutlvo, 
·e•triba. ¡;n ~1 valor jurídico qne deba darse al t!'asp~ó 
tlc saldos y variac~ón de lmpu~acione~ hechos por el Ad:·. 
:rr.iñis~radur ~e Hacienda a solicitud del ejeeut.adp. sefior 
'RÓdrigncz, en los libros de la. AdminisCración, al t1·asl11~ 
d¡tr a· la enema de la renta de· degiíelio algunos pagos 
que ila.bian sido iinputados a lieores, · 
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se oruerva: 
El Tribunal a qua d:.,., cm rdnelón a es\a excepcl6n 

lo que s igue: 

"El articulo 1654 del Cl'>c!lgo Civil, ap:ieable ll1 caso . 
<!ice: 

'SI bay diferentes deudas, puede el deudor imputar el 
ps.so a la que elija; pero ·sin e l cons•nth11lento del a~rce 
dor no pod•"á preferir la deuda no devengada a la que lo 
e•\A; y at el <leudor u o Imputa el Jlllg<> d~ nüng.,na en Pllr
Ci<:Ltlar, d acre~dot }a4J.ti.J'it..Jutue!' la imputación en ~a .::a.r
b . de ¡>ag&; 1 ;sJ d tl"•uwr » .acop1a. no le será Uello re
c.la~ua.r desplh!s.' 

"Ahora bien: ya sea que los pagos se h icieren dlrcctn
ment.e por el rematador :;eflor Rodriguez, o por su ad

. minlstrndor señor Aul!, quien, por su cará-cter de man
dQ~ar1o. tenia raeultad de hacer .pagos, y por con3iguieu
.tc de lmputar:os (articulo 2158 del Código Civil) , al cx
pc,:ctlr~e los recibos a rnedlda que •e haoi¡¡,n lns consiQna

. clone•, tenia que especiticar:<e en cUos por concepto d" 
: qut renta se recibían los pagos, y a cuál u e ellos se Im 
putaban, Y •i el cOnsign an\() a l re~~ no hizo reclamo, 

. !ue l'Orque aceptó las im)>uta~1unes, lo cus.l esta. lndi
Cl\lldo que el empeño del :seilur Rodriguez, en el sen~loo 
e:.~ que ~e v-.rien lao Imputaciones primitivas. es cxtem· 

.. porlineo, de con!ormtdaA:I con la. disposición transcrit a. . 

. "Concluyese de lo o.nt-erlor, que la :;>rlmera. eJCcepelón 
tnvocodu no esta ciemostrada." 

El sellar Procurndot· trata. el punto de la siguiente ma
nern: 

"h mi modo de ver est a eraslaclón de euenlas en que 
se funda la excepciÓn de pago no e> Jeg-<~1, y oo w oouJo 
' e (éCI63 'jm dioos, y por consi~~:uleu le, carece de mC)r1to 
1 .. exceoclón propuesta. 

. "Etectt\•:unen~c: es ilcgo,\ la nueva ilnputación b.echa. 
po~ rozón del tr11spnso, porq•Je la imputación primera 
e rp, \'O.lido. y legitima. . 1\.demá.! de la• razone.• e><puostas 
por el honorable Tribunal, eKtá la de las amplias auto
r1zi.\Cione~> •dad~ por el demn.ndado a su agente :vrarco 
Antonio At~lí, quien hizo lad oCiusígnaciones a nombre 
ele ~u mandante, y ha sos tenido, eomo lo reconoce el man· 
.d~nte, el hnbcrla.s hecho en la fonna primitiva . El senor 
Marco ""nt<~nio AUli tenia poder para hacer la.s im¡¡ut.a
cion es en la ton na que a bl~n ~u viera, oues 'babia reci
bido de Roodrig-oJeo la admlnlstrn.ciOn J' rnane.iO tle lo.s 
rentas. eomo consta, cnt.r e 9tra~. por la si)(uieute decia
raelóll del n1lsmo ejecutado: 

. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. "El señor Marco Antonio Ault .::ne p1·opuso en estn ciu
dad, y después desde Sol,l'amoso, por medlo de eart.as, que 
fi¡urarn yo como rcmatador de las rent:Ls de las reglo
nes Indicadas, quedando por 'u c~;.enla y rie.sg.o la adml
nl~tración y manejo· de ambas h asta la finalir.ación del 
contrato . ... . . , a lo cual convine. en consldezaclón a qúe 
el 3Cj\Or .II.UI! era ml m eJor amigo ... .. ," {Cu.aderno. E. 
follo 3). 

. · "Como una de !Al.~ primórd.!Diea fneulta.lles quo se ~.on-
1lcron n los administrtldorc~. y que correspond~n por na
turaleza al contrato de roo.ndato, e~ la de poder hacer 
poso.. (articulo 2158 del Códlgo Civil), y como la ra.cul
t~d d~ imputarlos es una con~ccuenc!a necesaria de la 
:~utorlzación de pagar, resulta que las imputaciones (le 
pe:¡o hecha~ y rulliicadru; por Auli, produJeron erectoo 
turldicos definitinmeote respect.o de ~u mandante, eles
ele el momento qu¡¡ !uerun urdenadn.s." 

~.:.-~.=======----~ 

Tano la exP0$1clón del 'l'ribun>ü COL'lo la del sellar 
Pm clirador, illlcell ost.en.~ble 1& falta de run ctamento de 
la exce(.lCión que se analiza . 

lll"lúyese que .•1<\nrto el Administrador de Haelonda el 
·&mpieado cnr.argado por las ordcnan<as del Departa
mento <le Boyaeá, ele recaudar las rentas, en la Imputa
ción de Jos pt:~gon que a dicho funcionRrio ~e hagan, ln
tervt:enen tan sólo és te y el respectivo deudor ; de donde 
se sigue que· los mL,mos pueden, de cmn(tn ncucrd9, cam
biar tal impu\aclón después de hecha. 

LD. COMlusiOn que de es te argumento se p1etende de· 
.ducir, o -Sea la q·Jn 01 Admlnlstrador de lÍaclendn puede~ 
de ...:uerdo con el deudor , cambiar en cualquler tiempo 
una lmpub.ci6n de p ngo válidamente hecha, es ínadmi
.slble, porque producl~ndo el pago el efecto Jurldico ele 
extingui~ la oblig,.elón, una vez !lecha I~Jialmento la. 
imputación de•n..l)a.rece la deuda, y ya no entra en las 
fncultade• del e mpleado encal·ga.du de recibir e ilnputar 
1C.s paguo el revl?lr la obligación que ha deJado de exis
tir, una .,·ez que est~ f~nómeno es s·.¡stanclalmente dis
~into y aun opue.,o al de pago. 

hl;o electivo • 
Se h:lce consL>tlr est~ "xcepeión en el certlficallo dado 

por el Admln'lst t"d.dor de Hacienda, de que el ejecutado 
está a paz y :¡alvo con el Te.~oro "el Departamento en 
·razo" <le la admln lstrnclón de la renta de degú~llo, o.er
·f.ificaC:o que no ea o~ra cosa que una con!«lcuen<'l>~. de los 
t1·aspasos ya ca llrtcados de Uegnles . :-lo teniendo Jurld!
camente vnlur alguno dtcnns t~a~pasos, ta mpoco Jo tie-
n.e el certificado 'dt. que se ttata, de donde se sigue que la 
excepción ñc pl\go cm·ece igulllmcnte de !Wldnmento, 
ttinoo má.s r:t•anto .que conforme al cerUUcndo exoedido 
por"' Nowio 1" del Cirenito de ',l'llnJa.. el vellltbiet.e de fc
b"ero de mil novecientos ,·etnttnueve (Colio l '.l vuelto,~ 

cuaderno X), por escrit ura numero 1313, lio ochO de dl
.ctembrc óe mU noveciento,; veintisiete, fue caneel:>.da. 
la· número 1218, de la ml,ma Nota1·1n, ele fecha. nueve de 
.diciembre de mil ,nov~'cionto.~ die~ y nueve , por el Seere
t3.•1o de HuciendQ del Departament-o, decla.rt~ndo que el 

! 

l • 
j 

ej ecut:Ldo, seüor Rodrlguez, e3tó. a. paa y sa lvo con el De- . < 

.partamento en ~elación cor, el contrato') de administra
ción de la renta de licores. De m odo, pue~. que s i la ex
cepción que se cousldera prooperar .. , se admliJrla el all
.surdo de que con el pago de una mism a •uma de dinero 
·cancelaba. el l'i•cutado dos e uenl.as dís~lnta& al Depar
.~:.\me,to, la de degü~llo y ln de; licores. 

nesta examinar, relathamcnte a la ~xc~pelón aue se 
.ekt.udia.. el vaJo1· probtt.torio eJe la iuspecci~n oe\•lar prac .. 
ticada en la primera ln~tancia a petici<in det e.l ecutado. 

Los perlto,s que lntervln!cron en la dilll!cnola expusle· 
ron lo que sigue: 

"En· en libro de cuentas corrientes de los n.ilos de mil 
n ovecientAs veintiuno y mil noveclen l.os veintidós, ha
ll!i.mos un abono a 1& cuen ta .de 11corl!4, de fe<:ha diez de 
·¡un!o de tnil novecientos veintidós, pol' la aurna. de mil 
seiscientos cnatl'O peoos diez eent8Vo~ (S 1,504-10), se
gún el recibo número 15, que también hace a la imlluto,
cion de lícoxcs, lo :mi>;mo qo;e el llbro ele caja. Observá
mos que e~ta eantlda el es exactamente lgnnl "- 1"- suma 
de mil · c1o~cientos cincuenta y s!et~ pesos con sesenta.; y 
d~ tre~clentos cuarenta y seis pesO.'< con ~!ncuent.a, que 
dan precisamen te lr.s cuotas que el seflor Rodrigue• abo
naba cada rne.; a las r.nentas de llcore;, y degüello, res
l>!ietivam ente, por ro c ual conecptuiiJilos que ha. habido 
una imputación indebida, qué de haber slc!o !mputnda de
bHiamente. lhabrla dejado s;¡,ldacla la rent:l do clcgücllo 

.•' 
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por parte d!'l sellor Rodrlguez. El asiento eorr!!spon atcu
t~ al número 39, de fecha siete ele mnrzo de mi! llOve
cientos v&lntltlós, ·por seiscientos noventa y trM p~>s, 
t!i! h iZo después· del corre.;por:c.tente al numero 11, de re- . 
c.lta \'ein~itlós de JttiU'ZO de ese a!io. Controntando el re
cill<l número JD con la übre~.a correSPOndiente, se llalla 
~nmendada · la Imputación que (lice: ''Licores." y como 
~-~ta sumn. P.9 el duplo de 1:;. par~ida que se abonaba men
sualment.c para ClegiiP.Uo, qui2á• ha habido falsa lmpu· 
taeión. En la enenta de ctegiicllo de mil noveeiento~ ~eln
tidó<, obs• rvá.mo:i que se h!~ó un abono a favor del ~ef!oc 
.Rodrtguez e n el mes de marzo, pero t.anto la fecha como 
la p:u•oidn nparecen raspadas,. En esta mi•rna cuenta 
ajlarecc como .Soldo en contro. del ·seflor Rodrtguez, en 
t.rein ta y uno do diciembre de mil nove<>icnto~ vein tlUf\0, 
In suma ele sel•ciento• noven~a y tres peso,s, y adcmó.s, 
en trelnta y uno de enero del año •ig_uiente, la de tre~
clo!1tos ct~arcuta y sei.s P<'SOS con cincuenta. Por consl
¡:uieute, coueopt u&mos que si 19,s lmpu~aclonea de que 
hemos hablatlu au teriormen Le se hubieran hecho en de- . 
blda formá. el saldo en lreint.a y lUlo de enero de. mil no
vecientos velntld()s, que O¡¡ura a cargo del seflor .Roarl 
gu e:z, habrla quedado balanceado en su totalidad ." 

Este dict.n.men adolece de falta de claridad, y ll\s dc
duccionc~ de los perito~ se ba~an en $impl~ conjeturas, 

. que no o.l<:o.nzo.n 11 des truir· la realidad de 1~ asientos· he
chos en lo.s libros de 1<> Adtninist.ración de Hacienda. L~ 
r.nmcnduduras que en ésto• anotan los peritos, tienen In 
cla:rt.slma explicación ne obedecer al cambio de las bn
putaclonP.s. verl!!cado prinlcro por disposiCión del Ad· 
mi!'l1,trnrtnr de Hacienda, y Jn~go por orden del Oobler
n~ Depa r tamen:.ul, cnanNo rtispuoo que se· describieran 
la& operaclon eR tendiP.ntP.s a que !M eucntA~ e'-'!lrP.sadas 
volvier>m al estado que ten lan antes de haber.~c refttn
-diéo los saJdo.s de las dos cuen tas. Queda, pues, el pun
to j urldleo en el mtJ;mo estado s¡:ltes e><puesto, to.::~to m:ls 
cuan to q ue el uxcepcionante, lejoo de desconocer la deu
da, Jn rceonocc de modo CJ(plícito; lllnimndo su :~sptn.

ción al cambio de Imputación de tos pagos. 
El seitOr apoderado del excepelonnntc na sollcitndo o 

insinuado (lue por medio de auto para mejor pt·oveer. 
di~ponga In Cor~e que el referido dictalT{en sea aclarado 
en los punt·OS cu que adolece de o.mbi¡¡i\edad. Mas como 
Jo observa el sc!lor P rocurador, l1a.biémlos.e conferido t ras
J•.<lu de ui~llu <!lctr.men, sln que ninguna de la6 pn:rte• 
11: hidera ul>servaclc)n alguna, ha pa•ado la opor tunlcla.d 
d~ ordenar su aclaración. y por otra parte, 1:. Porte no 
cünsl!lera ne~esarl~ tal aclaración, dados los ant·eCeden· 
t os a.nt."• r.xpri\!<Ados. 

lJror de euenta. 

El Tribunal d e ptlmera i.n.staneia, relativamente a ll-5ta 
execpeióu . . o;e expre-~1\ Ml: 

"Alega. Al setlor .llodrigucz en apoyo de esta excepción. 
trno el reconocimiento que sirvió de base al recaudo ejc
cutivn, ~~ ~rróneo, por no estar en con.sonnncia con los 
Ubros ée euent.as de <!onck ~e rteaujo, y por error en a l
gunas de la~ operacior.es aritméticas en la liquidación. 

''Resp~Ct<l del: primer rep&ro u obieCióll, no se prOdujo 
pt'uoba alguna, de manera Que carece de fundamento . ·' 

"En lo que mira a $hnple enor aritmético, lo nd.uce en 
est a fomu~ respecto a la 1·enta de degüello! · 

'El contra ro principiO el prilnete> .de lebrero de mil no
Vt-clcntos v~l:>te, y •In ·embargo Incluyeron este mes en 

. las veinticinco m~muali<lades, compren didas desde re-

.... -. .. ·. · ···~=-=======~----~======== 

bJ'CrO de miJ llOVer.it·ntOS diez y OC}tCJ, Í...'"lCll:..Sión tanto má.S . 

indebida cuanto que el canOn d~ a.trendáx.iento rete
ren~e " "'" mes era dé t 231y nú de $ 210, fijado J)ara el 
contrato anterior. De mRnCt'11 que con este error bast.o.
ría par .. echar por tierra el reconoclmen\o cxpc<lldo por 
el señor TeSorero C en ernt en rclac1Cm oon está renta . 
Pero hay más: el produelO de la renta de Sus;amo.~xl y 
Territorio Vásquez, desde maz2o hasta noviembre de mll 
llvveciento• ve!nto. fue de $ 2,070. a pesar <le lo cual se 
cargaron$ 42, que no se R~bP. ele d.<mdP. puéieron sacarac, 
pt>rqlle e1 <·>mon ·se ·fijó en S 221 para Suganr.txl y $ 10 
p<:ra ('1 Territorio. De modo que tenemos: · . . 

'V>tlur de veinticuatro mensualidades, d·e febrero de nill 
nc.ve~ient<Js diez y ochu a er.ero de mU novecientos \'ein-

. t~. a razón de $ 210 cada una . ... ..... .... S 5,040 

·consignaciones hecha& en el mismo pe-
·riodo de tiempo . . . . . . . . . . . . . . . . 4,410 

. ·satdo siguient.e a la cuen ta de mu novecten-
tos.vclnte . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . $ o,s~o 

1:'roduc.t.o P.1l n ueve me~~. d~~<" mA.t7.n h~$.

ta nonembTa de mll noveclent.oo veln\e, a r&Zón 
de ·~ 31 cada me3.. . . . . . . . . . . . . . . 2,079 

'Prodl!do r.n ~~ meg de febrero .. . .. : . . . . 0,23i 

'Suma . ... . .. .. . . . .. $ 2,9~0 .. 

Conl<ignado en el mismo periodo .. 
'Saldo :para el me.• •iguiente,. . . . 

y no de $ 11!>, como clico la cuenta . 

. .$ 2,845 50 
o.o94 ~o 

'Producto de catorce :n.,~e.~. ll contar de diciembre de 
t!oil 1lovet:ientu.s veinte a enero de mil novecientos vein
ti<I6S. techa en que Lennin ó eí contrato, :. l'AAón de 
t. 246-50 tnell!!Uai.P.• JOtrl.,nJUt2a ll do 1920) .. S 4,3Sl 

'NP.cargo del 511 por 100 sobre la memuall-
llRñ el~ no-n~mbre. . . . . . . . . . . . 0,115 

'Sun·ut . . . .S S,06J. 

'ConBignado. . . . . ..... $ 4,042 50 
'.Saldo definitivo ... . . . . . . . . 1,018 50 

y no de S 1,039-50, como se diJ,o e::~ lll cuenta..' 

"l!:.•l·i!n:1 111 •frlbomal qne, erectivament~. t.iene r01.7.ún el 
señor Rodríguez en "uanto al error aritmético que ano· . 
ta, pues Jepltlendo las operac!on ea, resu!t.a un saldo de· 
:ñnitivo de $ 1,018-50, }' n n d~ S l,Dl0-50, lo .eual o.rr0j s, 
una diferencia en su fav~r do $ 21. · 

"R..Speci.U. de ha r&Lrl.a ae licuru, el ecrur antmét.ico lo 
p.e~nla · = est<a !onn;>: 

'll!.e.n ta de llcores. 

'ÉaLa cue11ta quedó saldada el treinta de abril de mil 
n•wecientos v.einte, con ia snma de $ 9,571-29, como se 
v.; del extracto a que me rctlero. De modo que el pro
ditcl:o de mayo de mil noveclentO$ veinte, a ra.zón de 
$ 1,257-60 mensuales, hastr. ene•·o, inclusive, de mil no
~-.clentos veintidós (veintltL'1 me$eS). es de ... s 26,409 60 

•y el de diez y nueve <lla..~ dA lAbrero. ~n rt•Je 
tennino·· ~~ contra.r.o, por rn>.ón de la vacante.. 00,206 08 

•suma .. . . . . $ 27,206 08 
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'Su¡loniendo que no se hubieran hecho consigr.aclo
n•s ·na.st-a esa lecha sino po•· la suma de .... $ 27,151 17 
el sacldo definitivo seria (le. . . • . . • . . . . • • • · S4 37 
y no de f; 111-37, error en que incidió, porque la llqul
d,;.ción referente a los diez y n·Je•:e dias de tebrero tiene 
de mas la suma de $ i>7: 

"lWfJiLicndo las operaciones, ~e ve que también tiene 
rru:ón bajo est-e aspecto el excepcionan~e. 

"De m41>era que ele la ejecución debe descontarse la 
s"m11. de vcint~t.n pesos ($ ~ll a favor del ejecut;ado, :POr 
cnor ¡·clativo en el extracto de la rent¡o de degüello, y la 
de cincuenta y siete pcs<>s ($57), por error en el ext-rac
t:> ele la. renta de Ucore•, ma• los Intereses de esta~ can
tidades, al do• por cién~o (2 po¡ 100) mer.i.u:J.l, en sesen
ta meses (set-enta quiso decine). coulpcenúido~ dcsele el 
primero de febrero di} mil novecitmtos veintidós al trein
ta e: e novientbt·e <le n1U novecien to~ vc1nt1s1e~e, a que alu
o~ el reconoelml~nto de la renta de d~güello, o sean Cien
·to nueve peso• ($"109) de Int-ereses, todo 10 cual da un 
total d• ciento uchenta y siete pesos ($ 187), que deben 

. •·<>sta.rsc de dos mn cuatrociemos noventa y cuatro pe~o.s 
con or:h~r.ta centavos ($ 2,494-80), lo t¡ue da un saldo de 
dos mil tresclent.o~ s-iete posos con ochenta "enta~ 
vo~ (S ~.3117-KO). 

"Como en la ca)ltidad anterior cs~n comprendidos· 
los interese~ es:.i¡rulados por 1:?. :<nora, haSLa el treinta 
d-. noviembré de mil novecientos veintisiete, debe tener
se en cuenta esta clrcurutancia, a ctecto de que no se 
cobren ínter.,.e, de intereses, como se ordena en la eje
Útción. procedimiento prohibido por el articulo 2235 del 
Códii!;O Clvll." 

Siendo ex:.ctu.~ las anteriores obser•aciones, la Corte 
las acoge como .fundamento de su fallo en el punto que 
~Q QQ'I..si~cra, 

Como COil.Secu~ncia de todo lo expues~r.>. !11. Bal11. de Nego
cios "Generales de la Corte Suprema; admi!llstrando Jus
t.i.~:ia en no:·nb¡·o de la Ropúulica de Colombia. y pot au
toridad de la ley, co:1íir;na en todas su.s par~es. la sen
tencia apelada, Cr.>ll co~tas n cargo del recurrente. Ta
&~nse. 

Publlquese, CóJ>iesc, notif!quese, in~ért.e.•e en la GMeta 
Jucic(al y oportunamente devuélvase el expediente. 

F.NR.IQUE A. BECERR/1.-.Iht[i<> JLu.,ardo Fortuul-ILuis 
JF. Ro<alel<-Pedro Sanz .iltivera, Sf,creta,rlo, 

C.ortc Suprcrna de J'usn.:lla-,Sala. d• Negocie<; Generales. 
Sala 1Dua.!--J':iogotá, ~etub:re J!)t'h:n.ero ••~ mil llOl/~cien~os. 
il-einta y· dos. 

·(Magistrado ponente, doctor Lu•u.rdo Fortoul) . 
' - . Por auto de se1s de agosto llltlmo. Clicmdo en el juir.ifl 

ejecut-ivo que ante el Juzgado de Renta.~ ñe narranqni
lla Melant~<. la Nncion .contra el aeñor Eduardo t.. ·Gel"·· 
lein, por pesos. el se•íor Ma¡,'istrad<> de esla Sala de !a 
Corte, 11 quien correspondió conocer como sustanciador 
de un ineidente de cxcepcinncs. rcchasó la demanda en 
que éstas se propwieron, por eat-hnarla extemporánea., a 
ca. usa de haberse presentado cu;mdo :rn estaba ejecuto· 
riado el auto de citación .pa1-a ~ent~ncia de pre~~;ón y re

. nmtc. 
De e~~e prove~do sollctt<l repo3iCión el pcr50nero del 

eJecutado y apeló en subsidio. 
El mismo personero propu~o en memoria! de fecha dle7. 

del citado mes de agosto, un íncidenee de nulidad de lo 

L.,_:___.. --------.L.C.. __ 
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actuado en el juicio, con funar.mento en habe"se conei
·nuado la actuación ante el Juez de Ren·lns, sin que s~ 
hubiera noti!ica.d<> previamente cl-·auto de la Corte gue 
aprflbó la llqulénclón de cosl.as practicada por el Secre
tario en la apel;1ción del mandamiento ejecuLivo. 

En auto data.do a veintitrés del mismo mes, el seftor 
.11-Iagiserado sw;tanciador no accedill 11 revocar ni a repu·· 
ner •f :>nl.o re~lamado y negó ~~:Simlsrno lu apelación in
-terpuesta contra. éste, por estiinarlo Inapelable. En cuan
to a la petición sob1-e nulidad, se abstu~o de darle curso 
·por considerar que la Corte careela de juxisdieción para 
ello, y d-i•puso que ~e dcvolyicra la actuaelón a.l Jusgad.o 
de Rentas. 

La -oarte ejecutada pidió se mpuslera e.;;ta providen-- . 
cia y se le expidieran et1 sub•idio las copias del caso parcl 

· recu:rr:ix de !lecho ante la Sala de Decls1~·n, 
Negada. la r.,l>o~ició<l, se exfJidi.,ron l!IS copias y con 

ena.s s~ ha ¡m:sentaclo la mencionada parte haciendo va-· 
ler el recurso de hecho. 

P¡1ra rc.solver lo pert-in2n~e acerca de éste, se consi
. clara: -

Las providencic.5 que se dejan relacionadas versan so
l,re clos · cueatíon.,. tlí•~ínl.,.s, "' ~aber: 

. -1) r~a .admisibilidad de las excepciones propues~as: y 
2) J,~ proccciencia dd inc~~ent.c de nuJ.Idad de lo n-c-

tuMdO. . . 
Respecto dcl·.prlmero de ~toa puntos se rellnen los ¡·e

quisitr.>s exigido~ por el articulo 5f3 del Có<ligo Judicial, 
por C\lanto el rocmrente ha traldo copia de la províden
.eia apelada. de las diligenci¡¡s ele su notificación, del cs
crllo en que Interpuso la apelaci(•n, del auto que la negó 
y del memorial en que pidió la reJ1oolcl.ón de esta última 
providencia. 

No oeurrc igunl cosa en lo relacionado eon el Incidente 
.de nulidad, una vez que ele las copias ·nducidns por el re
curren te no aparoce que éste haya interpuesto apelación 

. contra el auto ele· veintitrés de agosto que no accedió a 
darle curso al referidp incidente, ni desde 1••6go, que tfLI 
reeur::o le haya r,ido negado, ni finalmcnt<: que de tal ne
gativa haya. aollcitado reposición el recurrente. 

No reunle-lldo: pues, el rec,;r.so de hecho en lo que dice 
rela.ci.ó11 al incidente de nulid~d. lO$ requisitos requeridO$ 
por la ley, debe de.claraxse lmprocedontt> por este solo 
aspect.o. . 

En lo que hace reterencla a· la admlstbll1elael de las ex
cepciones que rue rechaz2.Cia en auto de seis de agosto, t~ 
tiene en cuenta.: · 

El auto que niega la admisión de las excepciones es de 
carácter interlocutorio, de acuerdo con la norma· senta
da al re.<pecto por el ordinal 2' del aTticulo 466 del Código 
Judicial. 

El artle\tlO 511 ibi:ilom, establece: 
"De lo.s auto$ interlocutorioa .que dicte un Magistrado 

cuando ·no procede como Juez: ad que~:n, sólo· oe concede 
el rcaur~o de súplica pua an~e los Magistrados restante~ 
<1~ la Sala de Deci'!.ión." · 
. El 1-ccurso de súplica es dist!nto del de apelación, pue< 
de una par~c el articulo 484 del referido estatuto e~la
~leee di~linción clara entre uno v ~tro recurso. distinción 
qu~ también aparece de inanlflesto en la respectiva ex-

' po,sición de n1otlvos, IR <!un.l dioe, refiriP.ndo~P. a. la sllpll~: 
"E~ el único recurso que se da contra :.os auto~ intc::-·· 

I0'-11toríos que dicta un .Magistrado en calidad de :ponen
te, esto es, cuando no _procede como Jues alll ·flnem, lo que. 
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onicte decir que respeeLo de est.a• providencias, en ¡·e.:o 
de pedl! que sean rtformadi>'S o revo0011:J.• por 'sil mis.mo 
autor. se dirige 1:1. Eolieitud a lo.~ Ma!lls1rado. restante s 
C:e la Sala de Decisión, para. qtte sean e:.Jos los .11"" la re· 

· consideren, que ea el medio más adecuado para qu~. se 
elliticncle el agravio ó- el error, si ío Ita. habide . No hay 
otra· di!~rencia. que é-sta entre el recurso de que se uatn 
y el de repo~iclón. 

li:s antljurldlco decir, como dice la ley vigente. que tü· 
les a utos son npelable:o puil ante el ~esto de la Sal~. 
porqne la ·1\pelac\ón supone <m ¡;eg:mdo g-rado de juri6-
dicclón, el .que no se concibll dentro de ~;n m i>W.(I c·~er¡l~ 
~ ·con rels~ión a un mismo asunto., 

De l O> ha..~ aqul dlc?lo aparece con eliUidod que el a.uto 
qu• negó ra adml$1(m de la• exccpeinne3 o quo be abstu
:vo de <hules curso, r.o e~ •uaccptiblo del' •ecurso de o.pc-. 
Jacióll, Sino del de slipllca. . 

Hablén do.>c, pues, interpuesto contra dieh'O proveído. 
el recurso de apelo.éión, qul! nó era prucedente, tampoco 
puede serlo el reeur;o <1~ hecho. conforme ·,. lo e3tablc· 
cido en el' articulo 51 S del C(>digo Jud!.elaL 

:Por otra parte, el ln.eiso ' 2' del artlcnlo 485 <te! propl<> 
Código, declara que hay 1\lga r :.1 recurso de. her.I¡o c·,,a.n 
do no •e otorg~ ~Isuno de Jo~ cnumel'ad('" en los orctnc., • 
les 2• y 'l' del· ct!culo 484, esto es, e) ~·~ ape:a.,ttln o el (le 
casaclén. · De CQO&Igut ent.., resJ)Cf'to def recurso oc sñ
plica. no exi•Le el ele hecho; y esto se explica si ~ r,terie 
en cuenta que· conforme a la paxte a.ntes ttaru~crlta ct~ 
la ,ex~lc!ón de motivos, la. solicitud en· que se inte:·
ponc: el re~.u~o de sd¡¡llca &e dirige ~ l o• Ml!.gjst"lLdos = ·· 
tantes de la Sal a <IP. DeciSlón,. lo cua.l· hace que P.! Magia 
trsoo ~u&tannindor no .tP.n~ra que resolver u!Wa. en orde, 
o su concesión. 

Por tanto, la Sala Dual. de· tn. de Negor.Io..~ Genera.Je", 
niega Jo~ recurso-9 de hecho n que .~e · ha ·hcc!lo reCcre:~.
ci:< y· dl.•pone &e ponga esta resolución c,n. ~onocimiento 
del seJior Magistrado su~tll,uchÚior, y. &e artl\l'<'e la a..:
tuación. 

Notlflquese, cópiese y publfquese en la Gueta hditlnl. 

ENRIQUE A. B BCERRA-Iullo Lnzat<lo Forioul-Luis 
11". ~osal-IPcdro S'an• IRJve ra, Sccre~ai:?,~. 

Corte So11<ema Qe Justicia- Sala de Ne~ocioi Gcner!Lle~. 
i!l<>:otá, O<'tubre cuatro dr. aill no"veeicntos t.-clnta. y 
dos. ··· 

(Ms.~istra.do ponente. doct.or Luza.rdo FOI'toul}. 

Motiv:. el presente auto ti rE?C¡m;n de apelación lntcr
puest.o por el ap<><lerado rl& lo. Socle~M l~rbanl.2s.éQra. L" 
Pa.voril!l. y del sef\or Robet'tl) Wills, contra "'¡ proveido rle 
r ctntióeho de mayo último. que der.Jo.ró prohl\~8 la e:<
eepclón de inepta demanda. y no probada la d~ ilegUimi
rlad de lo, per3onerla, propuestas en •1 i nielo ordina.l"ip 
Q.uc aquéllos adelanLan centro,· el Departamen~o del To
li!Tla ant.e el Tribu.nal Superior de Ibag;¡é . 

. _. Las peticiones de- la demnnda, son d~l siguienl.e. tenor: 

"Que r~ nulo ~ela.tivamente y •1ueda ~esr,l'ndido pnY 
ca•1;;a do lesión ennrme, ~1 cent<~to de compraventa con· 
tenido e.."l la e..<erllura ptlbl!r:a número 1180 de trece ;le 
agosto de mil n.;vec!entos veintlS:ete, nl.orga!ln au~e el 
Notarlo 3' del Circuito de· Bogotá.. 

"2' Que la ante~or dcel'ora.clón ele rescisión "" t'efl~r~ 
al contr&lo de r.ompraven~ p<>r el caal el seflor Rorncio 
Vlllega~ R .. como Gerente de la Sociedad Urba.nizu.dom 
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de La IF•o.vvru.,, vendló•n :a Empreaa del Ferrocarril· Am
balcm.a-Iba.suc, para el Departamento del Tolíma .. \lila 
2ona de la h acienda dfJ ~ajoualt3 y 'l';uot~e, allí de.tenni
nr.da, por su cabida., situación y llnderos . · 

"3•, Que en virtud . d'e las deClilJ'acione" anteriores. el 
De¡>art.omcnto del Tolíma ~ienc la obllgn.ción ue comple
tar a la pa.rte vcndcéora, en el citado cnnt.rar:.o, o sea 1\ 

la .Sociedad Urbaniz!tdOTil de La IFavorita, el justo precl¡¡ 
. de !U: cosa vendtda, con deducción. de unn. décima porte, 

o eon.senür eu la resclalón y rMtltuir con &i?S ft•uto• na
t~rale.S y cl~ile.• la citada zona, l'Or los linderoo qua SP.

ñala el mismo titulo. debiendo computarse lo~ fru to• dc~
de la. fecha do ~·La demanda y deb!endo re~tt~uir la. zoo.a 
doolro de. Jos seis <lia" siguientes a la n oUlicaclón de la . . 
sentencia. 

"4' Que en el caso ·de que el <.nmprador cor..slenta. eu lo. 
résci.slóu, coaa que debera manli Mta.r dentro <lel térml
nD prudencW que. la scr~teneiR 1~ t lj al'li y •e baile en el 
caso de restituir la cosa; deberá ll=cviarn~.ntc ·purt11car!a 
·de 111$ hipotecas u ot.ros derechoa reales q ue haya r:ons 
tll.ulllo en ella. 

"5'. Que el Oepart~mento del Tollma eBtá obl!g:Jdo a 
las pre.<tacior.o~ de que habla el arW.culo 1S48, !nciao 2' 
del. Código Civil, e:1 relr:lr.lón con lo qué r.liHponen los ar
tículos 1746 y 964, inclso J'n" la. misma obrn . 

" O· Q·Jc P.n ca.so de no de;:lararse '1" repo-~ctr;n del r:c;m
trat.o por le~tr'm enorme. co:no 111 solicito en jos ;>•.mtm; 

ant oriores, en sub~!d.io ~e declare n ula 1~ cltn>.~ula quints 
de la eserit<1ra niÍll'lero llHil de 13 de agosto d• 1927, pa
sada. nn te el No~at1o 3' del Círcuil.o .d e Bogotá, cl~ada, en 
la parte en que dichn eléu~ula dice 1\<i: ' 

. ·· . . . ueclarn ~demás 111. vendedora (Socieda d Urbai:-Jza
ttora La ~:avorib), que cun la ~nnm reelblda le quedail 
cublcrLo.s ronos los .oerlu!clos . . . : Iutur&s, que puedm1 
QcUSIOna,.,e· a )JI SOCiedad vendedora O a. $US SUcesnr~s 

·; en la.prop!edad ~.o:n Jn const·<Ucclón. •ostenlmiento y 
c."plotactOn del rcrrocarril Amba1Cllll\·Ib9.l;tue . •.. • 

"1·• En sub~Iuio y pnr:. el cnso <le no hacerse la declara
ción wtcrior, pldo .,e interprete por el honorable Trlbu
nlll lo llliSma cláusula <1 uinta.. en ls. misma parte trans
eri~a en el punto nn terlo<, para filar su V'Crd:1dern inl.a
ilgencia en •·cl;:tclón con otos pcrjniGios tutur<~S de qu~ 
h!lblo dicho cb\usula., llmitnndola a los perJuicios que $e 
P.i'C"I~ron al tiempo de la celebraoion del eontt'ato. Que no 
pudieron ser otros que los retercnt•s a la. construcclúll, 

. sostcnim,ento y explotncló::l ael rerroc~.r~U 1\mbalemn
lbn¡¡ué, durante ci tiempo d• la construcclóli misma.. u 
otro tíl!l!lpo. limitado. como oor eJemplo el de ,;n ano o 
c.: usa .se·mej~nte .. 

''Como en el I}MO d& r~-~ci.slón <lel contra to la pn:Le 
compn>dora pndr.á, n ·'" arbitrio, consentir on e:la, o in .. 
sistír en la comprav~nt~.· P.r. este Oltlmo cventc o en ~¡' 
de que se no¡¡ave .la re.>clsión d~: contmt.o ... sollcto(l que se 
doelnrc la nullctnu a que •e refic~ lfl. pcticlól\ anterior, r; 
gue se haga la intcrprctnclón a que se refiere la prr..~ente . 

"8'' Que en tc<to caso *e condene al Dcp~r\;unen\o del 
·Tol!ma. a pagar a :ni r-.pr~senta<lo ser.or Ruberto Wllls, 
a.ct ·Jo.l dueilo y poseedor de Jo. naciendo. de J.>aiollales y 
Taut,n, la cilnU'dad do c!ncuonta mil ¡>MOS moneda co
Íriente (1;- 5~,000), como valor d e la. 1J\demnl7-'lcion de las 
c;l;~!íos y perj t.~lclos que s~. le u~asiona.ron por los lnco n-

. dio& verificados en dicha hacienda en el m·~s de eru!<'<J 
de.I presente ullO. La e>"tlmaGlón que hago en .. .sta pett
.cir)n queda sometida a la justa tasación pcrlciai . 
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"V' Par;~. to<lo~ loa ca~os P.n qu~ no haya Jug!\r a !a rc~
cls'lón de l con trato de compraventa, de que tra.ta la pñ · 
me~ solicitud de e:rt(l demanda, su ¡>orque JI\ niegue lll 
sen ~eucla o J)orque la parte demand .. da inslstll en .,¡ con
tralv de cnmpruvontn, solicito se doclare: 

"a) Que el Doparianiento del Tol:ma o quien le suceda 
en el dominio del ferror.'lrrll de Alnba!em<~-Ibagué, t!~n1 
obllgac16r• . de mll.ntenor cercada la vio a uno y otro lado 
de la carrllern, salvo Jo estipulado en cuanoo a cercs.s 
ex\sun\es e.uando se celebró el contrato de compraven
ta, obl!gar.tón que debe cumplir en tOdo el trayecto de la 
zona r.l)mprada n la Sociedad Urbaulzadora de n,a :r,.v0 -

rita, de que trl\tll la citada' escrleura número !180 d e 13 
de agosto de 192'7, otorgada erl la l'Ota!lil s• del Circuloo 
cte Bo¡otá; 

"b) Que el mll!ll'lo Depat'tamen~o o Q'.t~en le ~uceda en 
el dominio del eltado ferrocarril, tiene la nl>l~gat:ión ri• 
con~truír y mantener los ¡¡a.sos a nivel, do que t.rnt a 1:¡, 
cláU$UI!\ 4• de la mlsmq es~:rltura : 

"e) Que el mismo Dep~rtamento o qujen le s uceda en 
el dominio del ferrOCMrll. eStá obll¡¡atlo a ma:::~tP.ner lim· 
pla la •"1a férren a uno y otro la<!o, en ~oda la e:.Lcnslór. 
de la ~ona comprada POl' oi Deparl;l\me:::~J;o deml\ndado ~ 
ls. SOciedad Urbat~ izadvra do La. iFa:•r.rie&; y . 

"d) Que el mismo Departamen to, o q¡ücn le s-Jc;,da en 
. el dt>Jninio del ferrocarril, es~á obliKat:o a no q~emar en 
sus m~quina.s combustibles Que arrojen chispa•, o "' prc:> .. 
veerle~ de aparatos exelnguidore" de 1~ chispas qu~ 
snoJon pan e<ltar tncenllios." 

El articulo 209 del Código Judlclal establee~: 

"Eu una misma demanc!A se pueden ej ercitar varh1~ 
acciuncs, Sie:npre que coneuttan Jo.s Sigu1cn\c~ reqUi· 
:U tos: 

"l' Que el J ue• sea comp~tente ¡.>ara conocer de toda.~. 
Con todo, ::>i un:a.. o más A.cciones son de mnyor cuantfr., 
pucdeJl juntarse !\ OLra u otras de menor cuantía . pro
Uú¡¡·andose la J~:risdlcción y sigui<lndose, en ~u caso, la 
~ramnación qu$ eorrosponclc a la de mayu1· cuantia. 

''2• Que plletlan S\l!j~nclar~e bajo UtlA mll:lnn euerd<t 
por «eplir el mismo p:ot:~<!lmicnto jndicl3.1; y 

"3' Que las acciOne~ no sean C(llltrari"s e incompo.tJ
blea entre si . Sin cmba<)(O. pued-en propot1orse subsidlll- · 
ri;l o •ondlcloll><lmcm., dos remcO.lll;; eonk:.rtos, sicm))re 
q1;c lo• derechos s.,an tales quA no se dcst.t1JYRn por 111. 
elec~lón o que ¡Íur cualquier ot.ro mot:vo M se conside
ren tnc:ompatlbies. " 

Aun euando b dlsposiclón t.ranscrtt:~, no Jo <!ice eJtprc
ssruent.c, debo entenderse lloe la ~.(:umulal\iOn de accJo .. 
t:ex en ella preví•ta. tleM cabida solamente cuando In 
parte demandante ~· una. misma c.n t.odas las accione.-<. 
as! romo la parte dPma.ndada, ya Quo en el conjunto d~ 
la demanda la )11\rte actora t.Jenc c¡ue ser idéntica, lo mt~·· 

rno que la ptlJ'te oposi~ora : De l o contrario; esto e;<, S! 
~sper.to de unas accione$ hr.y unos demundantl'.s y re~
pecto de otrn$ otroa, no habrá en el joiclo la unidad re
c;uertda, y, an tes bien. podri" decir~• que habria vario$ 
juicios r8UJl.iúQS. Y Jo que se rlico~ de los .é!emandant~s · 
cabtt tlecir tamblén, con l¡ual razón . de los dcmaneados. 

Lo r¡ue se ar.nba do r.xponer· opareeo con 10nt·cra clal'l
r:lad é!P. lns términos del nr ticu\o 269 del Cóé:Jgo a.bo!ldo, · 
que corrP.sponde aJ 209 del nctual, pne.s :l.Jli 3e <1ecia : 

"EJ> una mL!mn demant!a se puc<len ejercitar ¡>or un~ 
misma J)arte, varlo.s accione$ eontr¡¡, o\ deman.d~do ... . . " 

En e'! cn.so que .s~ e:ll'runina no $e cum¡,Je el indlco.do 
requisito por no 6er w•us ml&mlls l CIS demandante• e~\ 
t<>dM la.s acciones inlentadas. pue• respecto de laa m !\r
cadas con IO.S orolnale& 1' a 7• y 9' cte 1~> pnrte pcUtorü,, 
los demandantes son, conj untamente, l<1 Sociedad Urba
,¡; .. adon <le La Favorita y el scl'lor Roberto Wills, ai'!YrtSO.l 
que en la ar.t%n de perjuicios o. que se contrae el 'oroi
na! a•, P.! demnndanto en t.c,n sólo el nomb•·ado seftor Wills, 
nesde luégo que únican•.ente .en ra vor de este ~" pide Js. 

lnd~mnizaclón de perJuicios 'que a lll .se demanda. J!:sta 
clrcun.~tar:c!ll. hace que el caso actual no .~ea proceden
te In :>.c;,mulación ele accione~ que cont•,mpla el eext0 
legal nn tex copi'l.ciO. 

Allora, en c uanto a la.< regllls de la acumulación dP. 
nutós const¡¡-na.das en tos articulos 396 y siguiente., del 
COdlgo Juct!eia.l, n o tienen ellas a plica ción eu el caso 
Que llqul ~· ofrece, por cu~to' la acumulación de au
{<l.•, segün lo en~fla el citado artículo 396, "es ta ~~
unlcíu rle dos o más r:noe~:sos para sustanciar y d~~icllt 
en vn so;o juí~io 11>$ asuntos a aue se rei!P.ren," en tan .. 
\1) Q.UP. aquí se trata d·e acumular varia~ acciones en un:l 
miSI!la rlell'.anda, fen6•ntno íw1dit'.o dÍs~tnto de :~.qu~l 
Y cruc se r l¡;e tambítn por re¡tns diferentes . En otro~ 
té•·mlnos : lo.s articulo~ 396 y siguientes del Código Judl·
cia.l tienen tn:n sólo &Plicaclón cuando se t.rata <le acu
muluclón <le aut.ns, &eg•in ¡,. definición que d.e ésta· CraP 
el mt~Dlo CO<ligo. La ucumulaolón de acciones en unn 
mJsma demanda se halla regulada excl\iSIVamente por 
e! fl ttlculo 20Q de alll. 
~ lo expuesto, se cónduye q~e es fundada la exce}J·· 

ción de lneptn dernaÍida. 
l!'.ll Cull.nLu ¡t la de llc:gltimictad rie la personerla, ha

biendo el Tribunal d eclarado dicha e:xcepeión y no l!S
. blcndo lnlerp:te•Ló apelaelón la parte dem~nclada, r.o 

Jlay lugar a considerarla . · . 
Por lo dlr.liO,~J" Corte Suprema, Sala de Negocioa Ge

ne.rnles, conttrma.el auto rccunido . 
6ln costas. · 

1\'otifiquése, cópicso e in~értese e11 el órgano de la 
·curte . 

l!NRIQ'UE J\. ·BECERI'tA--lull& Luza•dt• JJo'oe~onr....:.n.,";s 
Uo', Rosalcs-l'edr¡; Sanz JR.l•e"'• Ser,rctarlo. 

Corte Suprell1a. de >ustitia- l'nlo. de Nerocic>s Gcnc ... te;. 
Ho&:~tá, octubre ccua:tro de JC\il ~o-;,ovecit:mtos trc .. tt.a y 
dos. 

(Magi.< t rado pOn ente, doctor Lu~ardo l"ort<>ul) . 

b:t .Ju•gad" NaclonnJ de EjeeucJone• F iscales ad•lan· 
t11 i<t lcio cjeé·.ttívo por :urisCI\cción coa.cLiva con tra el 
tel'lor Juli4h J. Escobar, y cont ra sus fiadores 9eftoYe<; 
Julia Cuéll"" de E•cobnr y ductor Tomas d?. J . CTarcia 
Ct:éllar; poi' ' l11 stwla rrinclpal tic seLsclentQs ~etenta. y 
un, p~~os setenta centavos, por !o• interese.~ de eott> can 
tidad., a la ta.;a del uno y medio por cle.nto meMual, y 
por Jss co~ttts pt•occsale3, cons t.ttuyendo oll titulo ej~r.n- 

ttvo dos nlcan ce.s dc<1ucldo5 al primer¡> de lo~ nombr¡¡,~ 

do~ por la Cont.ralorla, como Ca.jcro Cunta:dor de la via. 
del Nordeste. 

Eu dicl>a ejecuciOn p¡·u,pu•o el apoderMo del pr!nr.t
¡:ml deuuor las excepciones de pago y error de cuenta, Ja.s 
que tundO en los siguient-es hechos: 

"1' Se gla>ó la partida rle cien to nu...,vc pesos {$ '109) 
valor de una rnontun, compue•ta de zama,rroR. aperó 
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de cabeza, .funda para enc .. uehado, aclones, estribo~. 

galápago, todo en material Inglés y unas valij"'s el<' 
ninno de mnter\lll acl pllts, comprado todo al seflor Dl
ma.s I'orras, en la eluda.d de Bogotá. Esta. montura se 

· contpró por orden del Ministerio de Obras Públicas y .ru•: 
en~reg>lüa puz uú mandante al Cajero que lo reemplazó, 
Begún el acta suscr1ta. por ambos con fecha quince d~ 
~ebrcro ño mil nover.ient.os velnt!ocno, en La ciudad d3 
Moniqulrá, que presento origina! y con el vi.sto bueno 
del Ingeniero Administrador, en una foja útil.· Presen
tó ta.mbion en dos .foja.s Cltiles la cuenta origL'lal presen -. 
ta<la por el sellor Dlmas Porras para cobrm· dicha mon
tu1·a. Con estos comprobantes quedan establecido¡¡ los 
hec~o~ que justifican la compra de la montura, y por 
lo tanto no puede cobl'ársele n mi mandant·e ~u valor, 
pue~~o que la. montura pasó a. poder de la Nación pan 
el servicio de los empleados en la Cilorre~era <le aue .se. 
1.ra1.a. 

"2.' Se glosó la partida de ciento· cuarenta y cua~ro 
pesos ($ 144) JJa.Kado~ 111 ;;efior Juan Fr·anc.iuo Pella por 
Jo~ danos que le causó un taladro en su. ca::;a. La glo•a 
se hi:r.o por n0 haber n<~omP•1ña:ao In dilígel)da de aval11o. 

"Fon · do5 f(lja~ 111;iles a.r.ompafla las. declaraciones de 
Carlas Núftez y Simón Ortega, con las cuales comprne
l)o el avalúo dado a c.<;os daños. 

"3; Se glosaron cuatro cuenta~ de lornales pot 1 as ,¡ .. 

guientes cantidades: una por $ ~18; otra por $ ~07-2.0; 

otra.por S 11; y ot.Joa por$ ~9-M. Se hizo la glosa por
que no había partida a¡>roplada para .hacer el pago. en 
loa n>eses respectivos. I'ero e• lo cierto que desde e) 
momento en que .se hizo el pago habla dinero r;li~ponl
ble, toda vez que a la ·vía se le ~umínistraba dinero er: 
partidas l(lobale.~ con Is.s cua,Jes se atendta a los serví
r.ios pr~stados semanalmente. En· cuatro roJal! útllds 
.acompaño las cuenta.~ origlnale~ con Jo¡¡ requisitos dr.l 
caso. 
· "4' Se objetó Lambión, o nte]or dlcbo, se gtosó la. 

Sllma dada al Inspector de la carretera, L-..tJ... Avíla Ce
die!, ¡)ara es~abJeeer Jos t.rabajos en la !ecciOn de Ub<1 • 
t.;. Esta suma .~e suministró por h!lbr.rln ordenado así 
el Ministerio de Obras Pl\blic_as. 

Acoctpl\.ilO tambí~n en· do• fola8 útiles el telegrarnJ>. 
original que le dirigió el Mlnl.stro de Obras Públicas .al 
sei1or Escobar. ordenandule <!Ue le entregara !a o.rícin(l. 
de caja el señor ,Juan José Leal, nombrado· Calero er1 
su Jugar." 

Estando debldam.,Ilte su~tancla.do el io.crdcnte de ~x·· 

ceJ)Ciones, se procede a dictar el tallo que las decida. 
Consta ·lle autos que el re~put>sable de ]as Guent:.s, 

sel1or Jullan ;y. Esr.obar, sol1eltó reconsiüeraclún de io3 
autos de fenecimiento en que se le dcdui e ron lo~ alcan
ces ante.• menci0nadog y qnr. la Gontralorla admitió aJ.· 
gunos y rechazó otros, sln quo el menciOnado Escobar 
hubiera hccl.To uso del derecho de apelar para ante ~1 
Consejo de Esta¡lo, de lns providencias .de la Contralori.\ 
·que le fueron desfavorables. derecho que le conc.edlan 
los ar~iculo.s 7' y 8' de la. Ley 42 de 1923. Ante dic!:la en-. 
.tidnd hubiera podido el lntere~ado. en ¡,. instancia q"e 
stlli se surte, pre!!entai· las al~gaciones, comprobante~ Y 
descargos que lo relevaran de In J'esponsabilida.d dedt.
cída contra el en la. :;Jrimera Instancia· del juicio d"' 
cuentas. 
·Omitido ese recurso por no hl\berlo ínterpue•to el in

teresado, las resoluciones d~l Contr!IIOl' General que de-

dujeron los o.lcances qua se tratan d€ hacer efectivos 
en· el presente juicio, quedaron ejecutoriadas y no pue
den hoy ser revlsac:IM por lo. Corte, ya qtte la úJllca en· 
tídad .que tiene facultad legal de efectuar dicha revl· 
sión es el Consejo de Estado. ' 

Sirve de corroboración a lo anterior el al'tfculo 6' de 
!a: mencionada Ley 42, conforme al cual "el ContraJo·: 
General te:ndra eom]ldoncla exelusiva en todos Jos 33U!l· 
tA>d referentes al examen. glosa y fcnecímionto de J&s 
cuentas de los. funcionarios o empleado~ encargados ~·! 
recibir, pagar y cu~todia.r tondo.~ o bienes ·de lilo Nación." 
Compeienr.í" ésta qu.e debe entenderse po< supuesto sil> 
perjuicio del ·rer.urso ante el Comejo de Estado es~a.ble
cído por la mí~ma Ley 42, '"g-~n se vio atrás. 

Tambilln contlnna ·lo que se viene diclenao en el ar
ticulo 7' de la :nisma Ley, en cuauto dí~pone que "todu 
deci~ión del Contralor o del Auditor Secciona!, t-omada 
dentro de sus respectlv"s facultades. será obligatoria 
para todos los empl~ados y funcion:ulos admini~Lntlvo• 
a que e}Ja se rc::fiera." 

En sentencia do diez y nueve de septiembr~ tlltlmo dijo 
estil. Sala, en relación con un caro análogo al actual, lo 
que s.igue: 

"Se trnta, pues, d~ provlrtenclas elecutoria.da.3, dlct:..
das por funcionario competente en ejerelcio de sus atri
buciones legales y en iulclo administrativo c~peclal rela.
cion~ulo eon la admlnl.strMión activa y pnslva del Tesor!J 
Nacional. En dicho juicio no tiene la Corte Suprema in
:.ervimción nlng~na ni puede por lo mismo revisar, re
ronna.r ni revocar las proví<lenclns aJlí dictadas, que es, 
en el tondn, y en sustancia, .lo que el excepcóonante bu a
ca con la réplir.•, impuJ;I~aCión y critica qu~ vlene a for· 
mulo.r aqui contra las decisiones ño la Contralorla. Po•·· 
que 111 Corte no es· superior jerárquico de la Contraloria 
ni es Trlbun11l de cuentas para ·enuar a ex!lmín~r las tiE!' 
los :esponsabJcg del Eraria. ·· 

"Es claro que u~~ eje~ucíó~ que ;t basa en alcances 
deducidos contra tales respon~ables, o en reconocimien
tos hechos por los Recaudadores a car¡¡n ñr. los de11dores · 
de Impuestos, o en multo.s. que deben ingresar al Tesoro, 
p11eüe ·ser enervada o destruida en· diferentes casos, por 
ejemplo,· .,;,ando el alcance no lo dr.duce, el reconocl
miont;o no lo hace o la multa no la. impone el funciona
rio compet.r.n te, o cuando ;s~ dicta contra persona no res
pon~able, o el mo.ndamlento de pago ~e ~li.Llende a .•unul 
111a.vnr de la sciialáda en cualquiera. de a<n:elloH doeu· 
mc~to~. En esos y en otros caoOS 1111~ pU<lleran Citarse, 

. "».ben y pueden prosperar las euepclones, ¡>P.ro no cuan: 
do e..tas se fundo.n-en 1,. simple (l.,,;eonrormlñnd del re"· 
ponBal>lc con las decisiones ejecutoriada•, aeert.aña~ o 
nó, QU~ eso poco importa.-de los funeionar!os ctue ttP.· 
nen a ~ti car(!O el examen. glosa Y fcnodmiento de h< 
cuentas de los empleados de manejo." 

Como de lo que se dcin "xpuesto nps.rE>ce que sor. tn~ 
fundadas las exce'l)clone• r¡ue se .conslde1·an, la corte 
suprema., Sala de ~egooins Generales, administ•·ando 
ju•tícla en nombre de la ~pública de C.olpmbia Y pot n•.t:· 
torídad de la. ley, de~!,.ra. no probadas la~ excepcione> 
t)ropuestas. 

Pnbllquese, notmquese, .Insértese en Ir. (la.c:eta. J11diciaJ 
y c!evul'Jvasc nportunamente . el expcdíe11te. 

ENRIQUE JI.. BECERR/1--J/nlio Lu~ardo . F..rtonl-l'.uls 
Y. Rosale11-l'edro Sa.nz Rivcra, Sccretal'lo. 

• 
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C!l'de Si1J1I0i!fl&. cl!c hstlcl;¡,-Sal:l ele Nr.l(oolos Gc"c'ales. 
J,%¡¡oi6, ootcbra cateroe d~ mn ».l)VCef.on.l<ls cr~lnla· y 
ti: os. 

(Magistrado ponente, doctor Luill ~. Rosales) . 

En el )ulcto .eJecutivo que addlD.nta. el Juez <le RJccu .. 
clones Fi:;oales Nacton:ües contra Severo Navla T. , d<>~··. 
dor prtnctpal, y contra lfja&c To,·ar P . y AYelino N avía 
P:, fiadores por la cantldnd de$ 3,346'-40, !ntere'le~ y·cos· 
tM, el primero de ellos propuso las exce:;~CiOil!!S de error 
de cuenta y de pago. 

m !unctonario ejecutor envió el asueto al Trtl>unnl Su
per:or Oc Bogot:l. y t.<te- más tarde- por haber entrad() 
a regir ja. Ley Hl5 de 1981, lo hizo venlr u la Corte en do!l
de se procede a rerolver lo que corresponde. 

El importo de ti ejecución proviene d11 Los· alcances de
ducidos por 1:. Contralorln Ocne1:a1 de In República con
tra Aveli.oo Navla G. on su calidad de Contadar Pagado:· 
del ca."Xl1no nacional "L"' l>lata-Cali," y en rel:J.Cll)n con 
w cuentas de JOB m~s <!e junio, sepUemlll'e, octubre y 
dlelembre de 1928, y febrero y marro de 1929. 

Coiño consta en el expediente d·e la ej ccuctón, la~ 
cuentas d.<> los meses expresados fueron fcnccidM con a:
candc~. y las ·pro,·idenctas en que é.S:os se declujeron .~., 
noU!!caron al re.gponsable, quien .se conformó eon ella; . 
Lma. ves que 'no inte:rpuso, dentro élel t.ermlno le¡al, Ir>~ 
recursos <le apelación ante el ConseJo de I!:.<La<lo, 11. que 
le Ciaban der~cl•o IQs articulo~ 7' y 8' de ¡,. T,cy 42 ue 192~, 
y en donde habri!L polilic!o, en la iMtancla que alli 8~ sur
te. prese::1tar las alegaelo~es, comp;rob:lote.s y descargos 
q·1e lo relevaran de la re,¡ponsabilidad dednclda. eont•·o. 
él en la primera Instancio. <!el juicio do cuentas. 

Esta misma .situación la contempló 1 .. Corte en el jni-
. eio ejecul.ivo seguido por la Nación contra los S'!.úorcs Ma

nue; y Hellocloro Guerrero, y en la scnteiJcia de 19 de 
&ept iembtil Qltlmo dllo lo siguiente que es. exact:uncni.o~ 
npl!cable !'- ta presente e)ccuclón por la tguo.lclad el<.i~ten .. 
te en uno y otl'tl caso: .. 

"Se trata, pues,-<Sc dijo ento~es-·-de providencias eJe
cutoriada.~ dlct.adas IJ()r runctonalio campetcnle en ejer
cido de sus akil>uclone:< legales y en lulclo admlbtst.ro
tlvo especial relac!on~diJ. eN::. lo. administración <>.Otlva. y 
pasiva .. del '!'e~oro Nacional. En dicho Juicio no tiene la 
Corte !ilt•premll. inte rvención ninguno. ni puede por 1<:> 
mismo, revisar, reformar, ni revocar la.s providencia& a.!li 
dictadas, .que es. en el fondo y en sustancia, lo que el 
excepclon,.nte busca con lit ré:plir-e., lmpugnachln y cri
tica que viene a formu!Rr n.qu1· cou~r~ las decisiones de 
1" C?nt~aloría. Porque la Corte no es superior Jer:l.rqu;,,o 
de !.il Con~ralorho ni es Tribunal d -. cuentas para e.n\t'a: 
a P.xaro!nar b.., c1c Jos n..wonsatoles del Erario. 

"Es claro· que un" ejecución que .se 'Pasa en al<:ancea ae
<luc!dos contra tales re~pon~ables, o e•• reconocimiento~ 

hechos por los Recaudadores a t:<~.rl!O de lo~ deudores ~e 
in;>pucslas, o en m ull"'! que dP.I:IP.n lng"rt'S>ll: al Tesoro, 
Ptstlde ser enen-ada o del!l.ruida en dlfe1-ent.es r.a'IOS, J)Qr 
ej emplo, cuando el al cante no lo dedue•. ell'econoclmie!l· 
tc.no lo l'l liCe o la multa no ~~~ impone ol fnncionartn com

.Petente, O cuando BC diCta COntra . porliOna no reSJ)O!.IS;i• 
ble, o el mt>ndamicnto de Paio se ext!encle a suma ma
i'Or de la sefltlltl<!a en cu:tlquíem d·~ aquellos doc11:>lentos. 
:En ésos y en ot.m.~ c:asos que pud!tlt'u.n clt.a.rse. 11a1>en y 
pueden prosperar la~ · excepciones, pero no cuandO é•t.a,s 
$e fund:>n- cpmo en el caso a.ctu:\1-en ~a ~imple (leRcon· 
formlda.d del responsable eon las decls!ona ejec utoriadas 

. · . 

--n.ecrtadas o nó, que eso poco lmporte.-de los funclo· 
narios qu~ tienen a. su cargo el examen, gl<lsa y r~ne~i· 
mfonto de las cuentas de Jo~ empleado• c.l~ maneJo." 

IY.cc el ap«tera.do del exeepeioJUUltc que hay error m~
nltlesto en la liquidac~ón hecha por et Juzgado de EJe
cuclonc~ Fiscales, y aunque no expresa. en qué comiste 
ese error, la Corte ha confcontado los a.le:wces ton el 
<Luto ej ecutivo y ha encontrado que lejos de. hal>er habi
do exc;e.;o S<J pecó por Oefect.o, pues no ae inrlnYó "" r.l 
:nandamlerrto rte pago el alca:nee notitlcado y ejecuto
riado mimerq 3104, correspondiente del mC'.• de oetu'oro 
rl~ mlluovecíentos veintiocho, 

Con arreglo a. lo que ·queda expuesto. •O'n infundadas 
lus doo excepdones prop-.¡estas por su a·J~r. de que &e 
ha hecho menciOn, .y por t&nto esta corporación, adm!· 
nl•t:rando justlela. en nombre de la República de Colom
bia 'y por autoridad de !a ley, las· declal'a. uo proba<la.~ Y 
ordena llevar 11delante la e.tec<.n:ión tal como se decretó • 
cot\ cosl.as a cargo del ej~utado. 

Notiliqucsc, cópiese, .publlquese, insértese en la Gaceta 
Judl.:ial y c;!evutlvn.se el eJC.pediente. 

/ 

ENRlQUE A: BECERRA- Julio U.u•attle Fu•toH~-!Lui,_ 
F. Rosales-ILul.s A . . Jl.Jttu1o, Ottclal Mayor. . 

C:o•t• Suprema de J a.sticóa·-Sala de il!•ceeios Gener~•s. 
Be;:l)tá. octub•·~ caterce üe m51 novoclentos tremta. Y 
do~. 

(Maglstril.du ¡lonentc. doctor Luzartlo Fortoul). 

El Juzgado oe Rentas del AtlánLir.o libró, con fecha 
dh•r. y siete <le marzo dP. mil r.n<•er;ientos treinta, orden 
de pago por. Ja v!a. P.)eco:r.iva a 1a:vo1· del Te.,ot·o Nacional 
y contra ei ~(\I!Or e:l.rlos J. Camargo, pOI' la s.uma de 
Cl~ntn do~.e pesos trointa j' tres cenlavcx;, jlOr lO.S· in k re· 
.~< do mol'!l, ~ 1.!1 tasá da! uno por ciento men~~>.~al, y por 
ln~ costas pror.c.,ales. 

Slrv'ieron de titulo ei•o:utlvo trece reco,.oelmlentoo por 
st:mas pcque1'1d~,. hechos por el ·Administrador de la 
A<luana d~ Sanen Marta, en virtud de glos"''· que al exa
minar las cuentas de dicho AdJnlni:¡tcador , le hizO la 
Conf.r¡¡loria (];mera!. 

Por haber. 'opue•to opor~u n.,mentc el e)~cutado las 
excepcione• de e rror d8 cu.,llta. y fal.seda<l del documen
t<~ que $l rve d~ recaudo ejecutivo, y r.ncontra.l'se ~·~as 

d~bldarnenLe susta.ncrallas. se procede a dietar el corres
J)Ondiente fallo. 

Error de t:uenta. 

msta exr.epr.tñn la rnnaó en .,¡ h•cho de· haber la Con· 
lralor1a. rorm ulado las glo~us qlle sil"VVeron de ba.w a los 
reconocimientos desp~és de trallSCia'l'ldo· ~~ tórmlno de 
noventa dlas que para. el examen de lu.s ·CUentas le con· 
e•dc o!. art.leulo 80 r:'le la Ley ~2 de 1323. 

La citada dlRP081Cíón 'cst~blece: 
"El Contralor General e~tud iará, observará y lene· 

e el>\ las cneutl!S de •~ re.\'I)Oru:al.lles del Erario, en . un 
tc:·rmino qve no cxc~der~ de noventa (9,0) días." 

En .interpreta<:ión <le este t~J..'tO legal, la Cort~ n a. ~cn
tat:o i·epetillM veces In 11o111:rina de que las glosas que 
toimt,le el Contmror. a~spués de vencido el término de 
lOO. noventa ella~ e.:<pre.;ados, car ecen de nlor legal, y no 
pncdcn , por tn.nto, servlr de bnse· a los '"conocimientos 
que con apoyo en ellas e><;plda.n los Atlroinistradore3 de 

l
' Aduana por Jo que hayan de·in.do de pa¡¡u · 1o~ importa-. ~;:s a~uc~~::oa~e derectos en la liquic.lacióo iic lo.s dere-
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El t undamento de esta · doctrina se h!l.lla e11 que, de-
. tiendo los Importadores Uquldar el precio de venta de 
Slls rne!'Car,CI.,.~. ter.lendo en cuenta el costo de ellas, en 
e.l r.unl en tra onmo t:a.cl.or importan te el valor .del Jm 
ptle.-.-to 4e aduan&-'l, no es d 9blc 'l'"' despuéS de liQ:lldatas. 
y vendidas I~L>; roen :an ciRB, se obligue 111 impoMador a 
pagar un tmpu~sto mayor a cai.tsa de haller~~ incurrido 
en err()fel en la primitiva liquida.ción, porque c~n M.l 

· p1·occéimlcnto s .. pone al lntróductor . en el caso de sn
_frlr una p~rdldo. n.ctn, ó~>do. que ya no podra verificarse · . 
el fenómeno Que se conoce con el nombro> ele lncldeMla 
d,el impll.,<to, en '1rtud del cual ci·Jmpucsto uduonero no 
!" soporta en rcal!dad el imponador, sino el consumidor. , 

A este 1·especto dijo la Corte. en •enLenele. que corro 
p;>bllcada en el r.úmcro 161l·<le la Gaceta »ndicial, lo que, 
S:gue: 

"~o J.IUt ¡¡u&to, sino en aca~amiento a legltimos Inte
reses <le la iudustria. ,del comercio, limitó la r,ey 65 Oe 
191.5 el \!emJJU. para lulccr reconocimiento.~ _ad~clonnles, 

. e1 el concepto de ~"~tar erradas las prim itivas ll.qulda
etones de lo.s derechos de iÍnJ.I(lrt:.ció!l. Ef im¡:ortndor 
Jiqui!!n xn• mercanclas de acuerdo wn ltlS gastot. efec
tuados, entre '"" cuaJe.• se destaca el impue•to Mus.nero 
que pt\ga, y a~l las dan In. venta. l:'ero es claro que $1 <les
pués, en cualquJer tiern.po,' se le puP.de imponer e,J pnl(O' 
<\e unR 'surna mayor, so pretexto de liqllidacionM erra
das, ningún calculo puede formar quien a ella se dcrtl-

. que, lli le es pooible evitar t<>mpncn gravlsimos perjul· 
CÍO$, $CfítLladu·mente CUSDdO ya han vendidO )3S mer
cancia.s . ., 

Conociaa ya lo. doct-rina de la Corta acerca <!el punto 
controvertido, rc~ta cxnmin~.r la cnast!ón· de hecho. de SI 
o:t>ar~ce ~Cl'edltll.do en Jos aotn.' ~nP. la.~ ~losas de la. Con· 
tralorio. que sl.rvleron de base a los rcconocimienUls, fue
ron hechas dClOpué.s de ven cido el 'térroino de loi no-.en
ta d i3S <le nu.e <tls;)Onío el (;()ntralor para el e%amcn de 
lss euent..u . · 

- ' Revisado 61 expe_<lten tc, n o se hRlll\ por l)atte Mguna 
.Ja ;:.rueb:. de las :echas en que lle¡¡¡¡,rnn n la Contralorla 
para su e><aroen r:..s cuentas de ia Aduana -do Santn Mar
ta, . en que .~e !ormul<>ron ias glosas de que se VIene ha-
c:.,ndo m érito. · 

El e><cepclona.nte. después de transcribir los nrtfculCI$ 
S~ y 37 de 1á Ley 42 de 1923, l'a.zona MI: 

".Segóu e l articulo 35 de 1¡¡ Ley 42 de 1923 (tt·a.nscrlto), 
el Admini~l.rador dP. la Aduans. (como los dem~s neco.u
dadorcs y Pu.Kadore~i. uebe rendí..!· -al Contralor Ocn eral 
1& cuenta clcl mes anterior en -·los prirMros cin(ZO ellas dt:l 
n:•~ • l!!'ulent.e, "" pella üe que "" le aplique como sanción 
(artlculo 37) tu ren•uc!ún del <'lllpleo; y romo 3eg1'm el 
articulo .80 . .el Cunt.r..tor debe ~udiar, observar o fene-

otra part-e, en el hecho puede ocurrir QUC a pesar de l!l 
s:::nci6n dP. la remoción, haya empleados qoe tncurr~ 
f'll demoras en la rendición de las ct;cntas, o bien que 
or.\11'1-atl taJnblén reta~dos l.mprcvltos en - el. envio r con
ó:roclón de 18-'l citcnt.as . La llnlca base segura para ro:n
putr ·el lénllino de los noTer.ta <11M es ·la prueba de la 
f ech.'l. precisa en qw. las c~e.ntas , hayan ingresado a la 
CunLruJorh\. 

Se observa, por otTa parte, que no existe en los autos 
<>l dato preciso de las : Jech:l.s en que la Administración 
<le In Aduano. h'Jbi.,ra rcndldo lo.ij ouentas qile dieron ori
g~n a ras glosas de. la Qontralorla. Por este otro aspecto, la 
<~q¡umenl;ar.:ón del excepclonOJ'l·le carece de base. 

De Jo r.x¡me.~to ~~ t'.onrJuye qti~ no a.parP.CP.. ju.'i:Liíiea.da. 
ln excr.pc!óu .de ·error do <\\lenta. 

1Fa.hedad del ~nstnunentn ejecuti"•>-

P'úndaae, en slnteols, eMa. exccpciOn, en que como las 
g;os;i.s que ton:nnla la (;()ntralor1a por detlclencla en la 
liQuidaCión de Jos ·derechos ae lmpor t.aciOn la.• llbm con
tra el ·administrador responsable de IR respectiva Cllcn
t'l, li no cnn !.rn IM import.adores, esas glosas no pueden 
sr:rvir do base a ·ejecueibnes que puedo.n adelanta.rse por 
la jurlsdlcc.ión coactiva contra los importad¡¡res. 

A esta objeción respon<le el articulo 11 de la Ley 113 
<le 19!9, que e~~ablece : 

. "L:i. Sección de la Cor~ de Cuentas (hoy la ContraJo-
·" rja Gr.n~ral), que ~~:·¡ ~xamfnllt' In. riHm~ual rtP. alguna. 
aduf~na c:n~ont.rar<' t'JHC ·"'C h.o,. 1nñurrirlo en error en la 
Jtquidaclón de los dcr~chos de Importación, dlspondra 
que por la. Tesorería 0 -eneml de la. República. o por el in
troduc~ol· de las merconcln~._ según el caso, se hagan los 
reintegros a que hubiere Juga~." 

·· · De m:uerao con es~e J~~lu le¡¡¡¡l, en cil:;u lÍe Q~e en la 
liquldación do Jos dercchoo <le 1mpof~ctón se haYa i}t· 
currido en error en, J:Ontr.a def Ftsco, el respectivo lm• 
pDlJ,:tdor e; responsable d~ 10 que por cau~ del error se 
hny" dr~a.tln d• pngnr ; pnAA In dlN>ó~ir.inn estableCP. que 
el import.adnr e' quÍtm d•bo hneer el reintegr() . 

. Es vcrdaci que al ls.do <le la ¡·c~ponso.bilido.d clcl impor
tador •stá la del Admlnt:;traáor · <le la 1\duana, mas esta 
últ.ima es subsidia~ia cte a.quéllu, pa.ra el ca~o· de que no 
"" obtenga clel Importador el .correspondiente reintegro. 
_¡;~¡ Iu üe.iau ve.- claramente las resoluciones del Con~ 

scjo de Es·,adu, que el exc~pclvnu,nl-t> Ln•nsc..->be en el me 
n-.orlal en que prop,uso sus delensas, como aparece. del 
s;gniente pa&al.e: -

"Eu ·cuanto a la aplieaclón que pre~en<!e aarle el ape. 

cer dicha cuent.a en Ull ~nn.iño que UO ex:eeda dO Dó- r 
venta dtas, se <JesJll'ende que est-e Mrm lno, traht.ndosc - . 
rie una cuenta de !o. Aduana de Santa Marta, que no em
p'.ea. en ·lhi'g-a.r · a Bop;ota mu;s de die~ dil'ls, se empieza a 
contar, más o me:-~os, desde el diez y ~eis del mes etgulen-

L·mte a.l articulo 11 de ) ll Ley 113 de 1919, en el sentido 
de que los errores· en la liQUidación de loo derechos de 
aduana n o producen nlC>Ulee a c:u-go del respons:lble, 
<lebc obescrvarse que el c;:onseJo tiene ya fijado el alcan
ce de~~ di:¡posición, en el sentido de que cuando no po.¡:a. 
ei t:aus:uile de Jos dt:ll.'<ll•os 1Ú;c~>le~ ton pro11to se llqul
<lan '(subraya la Corte'), dobe rcspou<ler de ellos el em
pl€u<lo encargadu de .r6Caudaclu~. ya Que la falLa del 
p'lgo hace presumir negllgcnclit de su parte. segtm pre· 
cepto ctel articulo 355 del Códi¡o Fiscal." 

tt al mAs 11. ~ne cnrrA~p<mde h't cuenta ." 

La corte no encuentra. ~ufi~ientcmcntc tundMa 11\ 
conclusión a que llega el cxcepcl.one>nte en el p:inalo que 
preccc!'c. porq•Je sí bien es cierto que los Adminlstrndo· 
res de Aduana. tlor.cn el deber de rendir al Cont.-alor Oe
n cral, dentro d~ 'los cinco primeros -dia3 de cada mes. la 
Cl!Cntn COl7CSpondicntc al JtiCS anterior, es precJ.so tener 
en cuen ta que el Con tralol' p·Jcdc nmplio.r diCho 'plo.ao, 
como lo e3tableee el _a.rt.iculo, 37 antes mencionado. Por 

De suerte que tampoco aparece- fundada la. ex:cepci<m 
'q:tc se considera. 

PoT 1116 ra.,<lnes &"J)llc~tM, la Cort~ Su¡:ire:na, Sala de 
)'¡cgoeios Ger.era.les, ~dmlnJstra.ndo j usticiQ en nombre . . 
d~· Ja Repliblica. de Cololnb1a y por autoridad de la ley, 
declara no probadas IM e~epc:lones op·~estas por e l se· 
ñor Carlos J. ComarifO, y ordena; en consecuenCia, que 

1 
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s. lleve adelante la e)ec•JCión, tal como .se decretó, con 
costas a careo ·del ejecutado. Táscn.se. 

. Publiq"esP., notifiquesA, Cópie.se e Insértese en 1& Ga.
. ceta Ju<iic!a l. 

ENRIQUE A. DEOER.R.A-Illilo Lannlo F~rtoul-Lutll 

. o', JRooales- D'tdro San• Sh·~ra, SecreLa.l'io. 

Corte- Su))rema de Jusllcla-Sa<a ele NegeciM Otnerales. 
BoJ:otA, nOfiembre cuatro de mil n ovocienks lroint,a 
y dos. 

{MRgist-•·a.do ponente, docto¡· EnrlqÚe A. Becerra) . 

;En el jUICIO que por jurisdicción coactiva ad()\anta el 
Juez 2• Nn<~iMr.l ele Ejecuciones Fiscnles e<>ntra loo se
ñores Cario.~ Eduardo VUia y sw¡ fiadores Roberto L~iva 
y Hernanao Vllla, este 1lltlmo propuso, en .su cali~a.d de 
e¡ecutado. incidente de excepciones .que, conformo a 111. 
Ley 105 de 1931, corresponde falla~ a · esta SaJa ·de la 

·Corte. • 
· Tra.mit<ldO el Incidente en fonna lega.!, es llegadO el 
momento ae decidirlo, y paro. ello se 11acen las •i~ulentes 

cons1cleraclnnes: 
Lo.s hechos en que el excepcionan tc se funda, son lo~ 

sigulent·ea: . 
''Eu la. ejecución a que me refiero :rl):\l'P.r.e copla de la 

· e,:.cri~ura 979 de mil novcclento.• 1.rc~e. de la Notarla 3' 
Ge J;lognt!%, por la cual ,RA>bcrto Le!l•a y yo nos obllgé.mos 
fh1dnr"~ <le Eduardo Vllla, per~ona. perfectamente dLs

. t\nta de Carlos Eduardo Villa, a quien lo. Corte de Cncn
'tas deduj o el alcance; lue&'O os absurdo el que se me obll
gue a pa¡¡ar . a m! un Gllce~nee deducido D un señor al cual 
no he nado. 

''2' . Al ex-Contador Vill!l, del Regimiento de Cnballll
ria 'll'o!ima, a l entr egru- su Oftclna no se le anotó alcAnce 
'nmguno, ¡me:< cuando hizo tal ent.:.>¡ra, ~us cuentas apa
recen sa.lrta~a&, como lo comprobaré en el curso del Juicio. 

"J' Aun en el supuesto éle q11e no· estuvieran ~a.ldadas 
tales cuentM, la aceiou erecutl.va está. prescrita. no •ólo 
coJ\I.ra mi; como fiador, sino t.amllién con el direc tamen
·w obllgs.do. o sea el ex-Olntador, porque bien ea cl~rto 
que las deudas por a.lr.nnec& a· favor de la NACión no 
'prescriben por aispo:;.;c.tó: l especial de la ley, es evidente 
'que la acción P.jP.r.t•tlva, segful c.l Cócllgo ·Cí•il, si pres
cribe en é!le2 al'10s. 

"4' La Náción le CObt>l. al fiador on v1rtud de un· con
trato de fianza. que ~e l"iS"e .por al' Código Civil. luego In 
·l'iaclón no puedo cstaiJl~cer la acción ejecutiva contra· 
mi, ~ino dentro de lo" <.L!Il• aftos de deduei(!o el alcance 
que 'di2 que ~ rc!lere a U.:cance.s de mU no•¡cclentos quln
_ee, luego. la attión eiooutlva C<lntra D\l está prescrlt4. 

"5' Por otra parto: sliS"tin el ··ordinal 2' del articulo 
.240$ del Código Civil, la fianza 3e extingue en todo o 
.en parto ....... 'En cuBJlt(l e! acreedor, por hecho o cul -

. pa suya, l¡¡; perdido las acciones ce que e! fiador LenLl 
.Cl élerccbo de subrogarse,' y lo que es yo, como fiador. 
no podria promover u.cclón ejecutiva. r.ontra mi flado 
.(articulo~ 2381, 2382 · del Or.dlgo <.;lvll. Casación, 22 de 
abril de !913). " 

. Abierto el incidente a pruebas, el actor aélojo como W. 
oopla de una. proY!deneln del Departamen to de Contra
lol·la, que termina t-extualmente: 

"La procedencia de lo~ alcances y multDS a car¡r() del 
~cñor Villa, para cuyo cobro >e comisionó al Juzgado ae 

Eje.cuc!ones rucnle~. por oficios número• 9&4 y 4214, de 
diez de marzo y siete de sept.iombre do mil noveel~ntos 
ve! ntlctO.~. es otra; pues como se ~xprcGó e n la proviaen
cia .mime ro 90. el alcan~e de $ 3~0 en las cuentas ut mU 
no~cclentos e111orce, provino del excew en 105 pagos ae 
IM su~ldcu; dol Contador; y el -de $ l3Z-J5 . en las rela.ti
VM ni año de mil novecientos quince, de falta <le com
probante& de egresos por per~oual. 

" Ni para 11esvaner.m· estos cargo.;; y los rcfetcnt~ a. las 
multas, ni pRra demostrar que 1ns $~ declaradas en 
r.cntra t!el reapon.~able por t ales concoptos hay:m lllgre
~ado a ~~~ arca~ públicas, se. ha pre...,ntn.d•) compl'Ob~nte 
ru¡ uno; por tanto, este· Despncho resuelve: 

"No e. el caau de reCorma r la mencionada providenCln. 
11\lmnru 90, de ~<t:ls de Lebrero riel corriente afio." 

Por su parte, el señor Procurado1· aduce .los sigulent~s 
lll'¡:umenl(]$, que la ·corte n.coge .Por encor..trarlos funda-
dos, dice: . · 

'"l'Iast!;. 'el pre~ente llo llS. demostrado "que la persona 
c¡cl Habilitado prinNpaJ, deudor. :¡ue con el nom.tm: de 
EduarClrJ Villa figura en el doelllnento de 1ianza. sea. dls
l·!llta tlel Habilitado a qulo:::J se dedujCI e! aeance, bllio 
el nombrn de Co.rlos Eduardo VIlla. La ejecución se s t
gue contra. el ex-Contador del Regimiento d" Caballe.r!a. 
a l cual tue el mismo que· el excepcional)lb fió; mlentms 
no pl'uebe éste que el contador couLro. qulen se dedujo 
el a lc3.ncc Jue distinto del Contad'". cuyos man~jos él, 
afi<~nzó, es necesMlo que si¡;a ·la ejecución tnnt.ra él. Si 

·r~nlmcnte exi5te e~~ .. diterencia, fác!l co~a le será pro
ba.rla, ma.~ mlent.ras no pruebe eai t nlt.n de ldenth:lad , 
hay que negar .In consecuencia que dP.<!\\CE\ de la misma. 

•'3• Niego que haya h~bldO }>rescrtpc!ó1l, po1·que la 
QCCión de la NMión pnra •·eclamnr suo (;Té<l!t~;~s fl•calcs 
'no pr~scribc s ino en .tl'eint:~. años, como se sostuvo en 
ni j uicio que contra el mi'li110 cxcepciunan te se Sigue ante 
~ mi'ml.a honorable Salr., -dotu.le se dlj(); 

'Al~>gn. aclemils, el excepc!fmante la prescripción: ele !a 
acr.inn. Ffindn:se en que habiendO constu.uldo la fianza 
P.n mayo de mil noveei~ntos once, se le vino n notiilcar 
el mand&toiellto cjecutl• <! el diez de agosto de udl no
v~lentos trel.ota y uno, • • decir, más de ve~te' ~-ñ011 des
pués de que habla cnntra!do,•u Ob!lga.ción . .'U!te ~0<10 
hny que ac!vcitlr que la pre.clipciOn exMn ti va de la a c
olón, no pri ncipia a coner • lno da.sc!e que la acción pue
dn hacerse élcctívo.. es doeí r; tratán<!l)•e del presente 
·eo..so, no deildc el otorgamieni.O de la. n an2a. sino de~tle 
1~ ejecutoria del e.uto detlu!Li·.•o por el cual el alcan~.e 
St cledujQ.' 

"Por lo aenu\s, soy de parecer que In• acciones pn~a 
reclamar cr~dttoo del 'l:esoro Públlco pr«erlben &6Jo on 
el perlodo de treinr.a !U'Ios, y claro está que durante todo 
eStP.. periOdO deben ConSOTVar tU caréct~r prbnltiVO y 
!lrlginarln, es decir, sl p1imitivamente fueron acciones 
ordinarias, •u carácter ele acciones ordinarias, y al lo· 
1<ieron ejecutivo.~ deben conservar &U carácter de tales; . 
porque de ot.ro modo, si, por ejemplo, lo. O>cctón e!ecutiva 
perdiera· su carácter de eJecutiv-a en diez anos. en rea
'lldad de verdad p•·escdblrJa. este derechn e~pecla! ~e la 
Nación en Un ténnino menor de treinta a:dos, lo cual 
s~r!a. contrario a la <14pos!clón cit.acla del Código Fis
cal. -~demáS, O!! con1o11Xtldad t'.On lo dispueSto en el u: 
tJculo 258 del Código Flscnl, lo.~ R~caudadores tienen lu
ris<Ueción coaetiva pnrn el C(ibro de 1M créditos a favor 
~el Te~oro, rer.onoeldo.s por ellos y por !ns Cortes de cuen
ln.• u otros Recaudadores; ahor~ bien: en parte alguna. 
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arur.ii:P. In ley que esta j1;,·Jsdlcclón desaparc7.""· mi•n
t,rst~ el ~rédito r~eonocido exista, luego s:empre, mi~n· 
tras ha}·a ·un crédito reConocido por algu~1a. de e~tas a u
UJridades. habrá jurisdicción coac~lva en Jo• Rocauda
élot·~s pat·a hacerlo exlgJb:e: no pueden apllcar.<e, por l!J 
t'\nto, a los cretli1.os fiSC!J.les las di.s¡>osicloncs ~obre pr<.s

eript!ión de la acción ejecutiva en ms.teria civil, :;me~ ellos 
esl-án regidos por la• disposiciones fiscales y la~ q1:c d~
terminu.n 1" ju:isdic~ción '~oactiva, las eua.le~. con.to. e:;
pcciales que son, prlms.n sobre aqu61lo.s. 

Fina.lmcntc, considera el exccpcionan~c que ei erédi~o 
ct>ntra oH se ha extinguida a virtud de lo dlspuc~to en 
los ar~ículos 2381 y 231!2 del Cóo:ll¡¡o Civil, pues eomldcra 
o:¡11e ln Naclóa lo puso en circun~tancia.~ de na poder· 
snbl"ogarse en s.~•• acciones contt·a el fiado, ya que, según 
el, tod:t acciún contr"' ést .. está prescrita. La acción que 
tendría el rí~t.dor cotu.ra el t:1ado. en caso d~ hacerse etec
tlvo el pago de la deuda eon.tondos de nauel, no veudria 
n nacer ~ino t~uamlo este PS.I?O se efectuara, Juego mal 
puede uecírse que diclla a.ecitln, que ann no ha surgido, 
se encuentra ya Jlrescri~a. A.si Que no ha. probado que 
por acto ele la. Nación se haya hecho imposible el que 
¡m•!ia sut>rogarsc en lo.• derechos contra el fiado. 

A estos comeota.rio•, agrega: 
"Aun aC:mitiendo que la prescripCión en estos ca.~os 

M rigiera: par las disposiciones de ~a ley suat:mtlva ·civil, 
hipótesis sólo admisible por v!a r;;c suppsición, aun en 
n~to cuso ltt acciún no podla. estimarse prescrita, ya por
que elll\ n~>eió el siete de enero de mil noveciemos vein
tidós, fecha en que aparece no~iiicada la sentencia de
finitha que llquidil también. deflnitlvmnentc, como al
canee liqui<lo la suma que actuahnente se cobra; era 
porque el mandamlcntD cjeC\ltlyo dictado contra el prin
cipal deudor y IDs fiadores solidarlos; se notificó al pri
ut•t'u ~1 ocho de novlembr~ del mismo ai'lo de mil uove
ciettlo.• v~intitlós; notiiicaciúo. ésl"' que comprometió la 
res¡¡onsabllida.d cic Jos !iadL>res ::olillilorivs, ue•de luolgo 
que por la rcp¡·csentaclón reciproca existente cn~re to
doo ellos para garantiZar al Estado la efectL v1élad de su 
crédito, la notificación hecha. a cualquiera de ellos afec
ts.ba en todas sus obligaciones· a los demas reprcscntll.
dos; bien porque como lo tiene resuefto esta Sala y la de 
C~!.saCü'l!'l, en ma.tP.rin. civil, ,t,i bi~n es Cierto <.¡u~ hay dl-. 
fcT<mcia:.~ juT1dicn.~ P.~encinles cnr,rc ios '~aral~f.P.r~s de 
deudores sol1darlos y fiadores solldarlo.o; con. fundamen
to en los beneficios de "excusl<>n y di visión, en cuanto ~ 
lF.$ ~emás conscnuencias <:le st;s obligaciones hay pet~ 
fe.ct.a id~ntidnd, y en cot_te caso, la obligación contraida 
solldal.·lo.':Ucntc h:tce res.pons"bles ~e su efectividad a Lo
do• los deudores, ID mismo que a los fiadores, que han 
~stipulado en su contra la sol1dat1dad; de manera que la 
notificación -hecha a uno de el1011, del auto ejecutivo de 
que se .. trata., interrumpió la prescripción contra· tod_os 
Jos dem:l.s, esto en el caso de que realment-e aquell~ hi
pñtc•i.~ fuer~ a.dntl.-lible. Véase la. •ont~ncU. do fecho. 
quince de mayo de mil novecientos t-reinta, Gailet.. JTu
dieid número 1862, donde se lee: 

'La so\idaricla(l, que. no es un elemento ele la esencia 
ni de la naturaleza de loo contratos, sino apenas una · 
modalidad de la.s ot>ligac;ones, en nad·a los afecta er> Jo 
que respecta a su sust:;.ncia, ni elimina la diferencia r¡ue 
se deja apuntada. trn fiador solidarlo puede ser :;~erse
guido por el total de la cosa debida, al igu:lJ del eeudor 
principal solidario, pero nn pnr cl:o se torna jamás en 
sujoto activo del cont.rato mismo principal, porque nln
f{llP derecho adquiere del acreedor, ni lo ligan a él otras 

relaciones de qerecho que no sea la de regponñcr por la. 
co.~a debida; él es, únic&nt~niJi', re~¡>ec.to del aerec!ln~,,n 
su,i eto p.:.sivo de Jns obligaeiones pendientes de su fiado. • )~ 

. o 
Pot· lo expuesto, la Corte Bupremap-Salá de Negocios 

Generales, adtnlnistrando ju•ticia en nombre -de la R-e
pública de Colombia y por autoriclad de l.a ley, declara 

· un prvbada~ ·:as excepcione• ¡n-opuestas por el señor 
Hernando Villa en el juicio que le li.i¡,:ue la Nación, y 
ordena, en consecucricia, que ~e lleve aüelanto;. la ejecu
ción. 

Con costas a ca.rgoo del excepcionan te. ·La8 del inci
d~nte· se tMa.r<l.n ·en este D~spacho. 

Cópie8e y notifiquese, insértese en la Gaceta Ju<llc.lal 
v .dcvucl vasc· el expediente. . ' . 

• JULIO LUZARDO ~'ORTOUL-Enrlque A. JB.eccrra. 
J,ni• ~·. Kosnlell--D'eilro ~an"' Rivera, Secretario en pro
·pledad. 

t:ortc Supr•ma de Justieia--Sal:> de Negocios Generales. 
Uogotá, noviembre cinco ·de mil novecientos treinta; 
y dos-

(Magl.~~rado :;¡o11ente, doct-or r.J:Js Felipe R~ales). 
l!]n !p.. ejecución que adelanta el Juez de Ejecuciones 

l'iscalcs N¡u:ion .. le~ contra Wllllam Droescher y Em'iqua 
Eyler3, en calidad de firidores ric lo~ señores Hei-ncke & 
Hollweg, deudores principale5 por derechos de aduana; el 

· apoderado de a.qnél pro¡>uso ¡,. exee:;¡ción de un error 
de cuenta, qu~ sustanciada en la forma legal, se proce
·de a. Iallar con aneglD a las siguientes consideraciones: 

El opo5ltor fundsmcrita la eJroepción en los siguientes 
titnnlnos. que a la vez dan la historia ele la controversia: 

"En escritura 1-túmem 20, de ocho de enero de mil no
vecient-os ve;nt-Urés (1923), otorgada en la. Notarta 3' de 
Bogo~a. el seíior Rolf ·Hollvf~g. como socio administrador 
<!P. la sociedad Heincke & Hollwcg. se obligó a cubrir M 
'l'csorn N~tr.ion:tl la.~· sumas proceden tea ge derechos de 
impo•·tar.ión qnr. cur.;axan er, la Aduana de B:lrranqul• 
1111, p(lr. la cantid!ld de· mil pesos· (S l,UOUJ. Al otorga
nlienl..u de la. ml.:;ma e-sc1·1t·.n:a comparecieron los sefiores 
WllliRm Drne<cher y Enriqu• Eyleu, y Manifestaron que 
s~ const:tuian fiadores sol;dartos entre sí, para el cum
p!imiEmto de las obligaciones de Heincke & Hollweg, por 
~~ suma de mil peso~ ($. J,ooof, m~s los intereses. 
. "Y de ahi el primer reparo. pero ru¡ el má~ impot~aute. 
ai m:mdamien~o ej ecut1vo. J¿ls fiadores contrajeron una 
obligauión limitaola. a la suma qe mil pesos ($ 1,000), por 
CP..l>ital; y la ejec·..tclón pasa de esa suma, por concepto 
de capital. 

.,,~:¡ Pl'inlero de agosto de mil novecientos '/cinticuatro, 
el ... ñür Juez 2• Naelo~al· de Ejeeuc~ones. Fiscales libró 
ma::t!lamienio e;ecutl..-a contra los seftores Helncke & 
Hollweg," por la. can~iclad de mil treinta y seis pe.ws y cln
cncnta y él os centavo~ ( 3 1,036-52) y •us -interese.~. por 
..-alor de" derechos de Importación. El se11or Hollweg, al 
,,rr no~ificado de la ejecución,. presentó para el pago 
mercancías del almac~n que te:1ia la Sociedad en esta 
mi~ma ciudad, en la calle 14, local número 113, en canti
ó.ad suficiente p~ra el pago. 

'"~:1 dh1. onr.e del m!smo mes de a.gosto rer.ihió el señ<il' 
,Juez 2' >de Ej ecucioncs ~'iscales el oficio número 442 d() 
1-l. l~"r.ll.lldll.cwn Gen~ral de RentM Nacionales, que dice 
l~t.eralme:lte lo q11e sigue: 

'Lo.• sefiores Heincke y Hollweg han arregladu ~o.o 
-17-
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.,,;ta. Rcca,;.d~cii>n el paii'O de la sumn ée m !l tJ'elnta Y 
~eis pesos y einm>et>t.a y dos c•r.to.vus (S 1,03G-52), valor 
<1e libranzas A ~u <Jar¡¡o, exi.st.en tes en ese Juzgado, con 
doeumenl~> .de fia.nza, por medio del cual se comprome
ten ·a. '¡mgar e&a cantidad, fr.era. de los Intereses respee· 
tivos, a r~n de $ 300 m•nsuolcs. empe-zando desde el 
primero de sop~iembre JJn'iximo. E:t tal virtud, olrvase 
us~ed suspender la acelún judicial eijlablecidP. por ese 
Juzgado, bl\sta nueva orden. 

•Juan d e Días ·~ra.vc:.' 

"A~1•t apa.reee claro que, reconvenida la Sociedad dcu· 
~ora pata el J)llgt>, hizo una tr .. nso.cclón en virtud de lo. 
cual se obli¡¡ó a pagar por cuotas de $ 300 me Muales, Y . 
:¡,segcró el cumplimiento ele e~ta !lUe va pbllgaclólÍ, o~or-
2nndo un doeumenlo Oc f lan&a; con otro tlaeOl','sln in
tt.rvcnctón de los primeros fiadores nl un aviso Biqutera a 
é~tos . 

"Estimo que hubo novación, porque In obllgaclún ~~ 
distin ta, y l:.:bo tnmb1t:l cambio de deudores ( .. r~lculo . 
L~'90 del Código Ci\11). P•ru en el supuP.sto ele que no 
hUbiera habidO novación, Si CS evidente QUe hUbO pr6· 
rroga o am;:¡llac i(m de '~lazo para el I>llgo. y una modi n
~ación en .,¡ s~"Lido de facilitar este. admitiP.t\dQ abonos 
de cuota., mensuales. t:.~tn se hiz.o sln que lo;; prlm~rog 
flMocel; ac(C<Jteran "xnres&. ni tácit.a.mem.e ~ la am;>lia
CI6n. El selior J>ylets soltunente lm .tenido conocimiento 
de c,s~o dnm.ntc los últilllO.' meses, al ser llo.mRdo para 
notllica.rle la orden ejecutl·m ele pa~o o. r¡uc se hilo a lu
s ión al IHinclp!o de c•te memoriul, y cunndo él crefa que 
la deuda 111\ela tiemPOS estaba. pngn®. 

"Gonforme al artículo 1708 del Ct>c!lgo O!YIJ, la me1·a 
a mpliación ele! plazo d!! una de·Jdn no constiLuye nova
clón, pew ·pone fin a 1~ re~pon~¡¡,IJI:ldi.\d ' ele !0.1 Uadorf.s, 
y ·extingue 11\S prendas e hipoteca• con&tituldau aol.lre 
otros bicnea que k!..' d el deudor, salvo que los Cadores o 
Jos düel1os ele ·las cosa& empeñadas o hi¡>ulecacas acce
cian exprMamente n la ampltacit'>n . F.l scfior Eylers ·no 
llt1 .nccccHclo ni expresa ni Lácil;amcnto a la am pJinctón. 
y, por comi~uichte, su '"~yo nsnbllldad SA ~xting·,•ló. Yo 
hago ~:.lec, en nomtre ae 'esta excep;:lcin, que cabe per
!á~t<>mcntc ~entro ae Is. ae error dP. cuenta, contormc ll la 
cltlttrtna ·de ·JO. Corte SuprP.mn rle Jú&tlcta, de que habl~ 

Com'> el ·~acnm•nt.o ho fuese r.ub\crto. el fltnc lcma.rio • 
:!wotor libró mll.udamtonto ele pagu'contra los senores 
WUllam ·oroescher y Enrique Eylen;, fiadores solic!arios. 
cu1Üol'ai" e! ¡¡rimcr docu:r.ent<:>, l)or la suma. aA $ J,n:i6-5?., 
Los · ¡nt~re~e.s e$tlpulac.to~ y las costa() del jÚiciu; y es en 
-e~ t .. •i•cuciOn en donue se ha. pre.scntkdu por el tlltl mo 
de tu.< eiecutados (Syler~) tn cxcepc16n <Jl•P. :<e e.;tnma . 

'El Fisca! 'del Tribuna.! ruc de con~pto, del cual par\i
elpa.· tamhiAn ~~ Prnr.uradot• de ls. Nar.IOn, que el ps.cto 
e~lcbraclo · pot ·~¡ Recaudador de Rentas Naeionalea con 
Jo> ·deudor~<• prin(:ipale•, no produjo los efectos j urld!co3 
que et:as le atrlbuye'u, o ~r.A que !pe ])1'inieros fl.adorea 
qr:e<laran librO" de responsabilidad . uno y otr? .•e fu!l
cls.n en que el Rccauda.dor General de Rent;¡,s Nactou-.
l•~ ·no tiene ¡;ersoncria pn.r:l. celel.lrr..r estlpuladont~ q·~e 

c bllgt:eu n la. Nación, " lo c:ual agregan Qlle el contrnl:o 
.;l, t¡ue "" !umia la excepción no apnrece aprobrulO por 
el ·Mtnls~ro respeeüvo. 

·m a.poderadu <le! ex('epctonante ntl.lma Que esa at.ri
bt.ctón se euet:.e utra en el artlcnlo 4' de iil. Ley 36 de 11123, 
e: u e a la Idea dice: ' -

"A>·ttculo 4• El Recaudnqot· de Rentos Nacionales ejo
cnt.ará 'J hs.rl\ efect-ivas t,oda~ la~ lcy~s sobre rentas Dll· 
ClOnales, ~a.IN .dieposición leg~l· en contrario . T~udrá. 
t.c>da• las autorl<ucioncs y facultade• n ecesariaa p¡¡,ra el 
eficaz desempc11o de ~lchas iuncione.s, y ~~~ donde 
~ ~c<¡uicrn pal-a llenar tal ubjeto; podrá exigir inform~s 
c3drit<>.• de lO< r.ontribuyentcs y otras porsona..•; h Rcer 
c.¡mpareccr tost.lgos, e itt·.errogarlo~ buio juram•nto; exi
Kll' juramentos; ~Xllmiti ar libros de . n eeoeios y papeles,. 
en euaulo lo permita la Constitución de la RepúbUca; 

1 pedir . inro'rmes y· exigir 1n rA>ntcotación <le pregunt!I.S a 

1 

lo• All:aldes, Per$oneros o Tc.o;oreros Munlctpale•, o cual
. qul"'· Notarlo r.> RcgJs~rnMr, y visitar ¡as o:!:íc\nas de NO· 

1 
\(l.rlos y 1:/.egis tradorcs y ex~minar sus ur•:hlvos. Dicho 
Rccaud>ldor estará invest.ldo de jutísdlcción co¡¡ctll'a 

1 para h~T efect!VO et ¡ll>gO dé eunl<pl\Cr illlpuesto, ~en• 
c.no, honorario, p~na, m1ptn. o cualquier otro pago t:'''~ 
dPbQ recibir cle, Muer<lo con M la Ley .. .... " 

!,a ·S3.ln. C3 de parecer id6ntico al <.le ElQU~I~os dos lun· 
eionari~..s, pul!ll en verdad que an; no se enr.u~.ntra la au-
turizaeíón que se ;¡r~hmdc. Re.:;>:íre,se quP. In. facultad de 
•r.tc funcionm·io ~., la do eJecutar y h"r.or efectivas las 
l<:ycs sobre reutus nacionales. y en ninguna de ó.~~as está. 
b1 de hacet· ('CJM8Sloncs a los deudores en Jo relnt!VO O. 

pl¡w.os ,. que en~rA ¡mrtutesis, · estaba ya vencido el ~e la 
ollltg·ación que ~e pe~sigue, y .en lo relativo ni modo de 
~olllcionarlas . No hable~•do ley •obre .lil. m o.tcrla, ¿cuál 
J)<>flin el · rtcr.audador ejecui:nx y llaúer cfeet;va? Las 
'("I·C>I'Izaci•inea- para el eflcuz desempeño d<' esas fun cio
nes (ejecutar Y 119.C~r. efccit1vao las lcye& sobre renlas), 
¡,·.,, dctc·rm!na en seguid~) la disposiclóo transcrita : 

''!;on: exigíf ·informes e~critos de los contribuyentA• 
y ot.¡·~· persona•: hacer conwa1-ecer testl¡:os e intP.rro 
s~rlos bajO !uramcntO; CX)(!JI juramentOS; CXamJnRT JJ• 
broo de ·negocios y papee es, e u cuanto lo lte~ la cons· 
uturJón de lo. ~pública; ·pea Ir informe• y eltlgir la .con
testación de ¡¡¡·el(untas a los Alc~ldc.~. Pero;oncros o Te · 
sCJr~ros ·Muui(::paJes, o a c uatq'nic'r Notarlo •> R.egi.stra<lor, 
y vl~lta~ la~ otlclnii.S de 1\iol~l'ios y Registradores y exo.-
minar S\t~ s..tchiv()s . .... . n 

.El< llUSible <1i>e deni.ro de estR enurncmc!ón puedan 
c'~ber otro• actos y diJ;¡;enclas, pues no p&re<:e que ella 
(.~nea un earácter estrictamente limitntivo, ¡>ero eu Loelo 
na5o s~ oc •que son de l>a::l.otar '!lroccdiment:ú , es decir. 
J:iedto.~ que puede empleti.r pa.rn. inquirtr quiénes son .los 
«l!uri<x'es clet'Fioeo; im qné cua.nt.la y en qv.e clrcunst.a.n· 
Cl'll~. 

Y crece ·ele puu~o esta r.onvicclón al c.OllSíderar quo, 
r,ontonne n ¡., Cnnstttucifin (11.1tlcl¡lo 70, ordinaJ 14), y 

.al Código Fiscal (ari!CUIO« 31 Y slgui~ntes), todo.s lo.s con· 
tfatos '!!el Es~Of).' eou exccpeión de lOl! 'que <e efeeh!nn 
el• licitnclón llúbllc:., deben ser celebrados por 'er P·ra.~l~ 
ctciite ele la República o ap robado..~ por él. 

La obseo'laclón del excepclvnnnte. de que ta fiam:a so 
Uml~;¡, a la Cll.J}IIelad de mU peso..~. no es ell;acta: En la8 .. 
cláu&llhls 2', :r y •· de Ja .escrlt>~ra de flama, aparece que 
!os Iiu.uores .•e (lbiigaron R responder no sólo por la co.n- · 
lidacl a.nt~s ntcn~IOnada, sino ,"por todo lo demás que 
msult.nre•t 1\ deb(,r sus fiado~." 

·Por lo cr.puesto, la Corte Suprem3, SAl&. de ~egocios 
Gene!'11ies, administrando justlci"' en nombre de la Re
públie~ d• CG)onib;a y por autcrldad d.e la ley, declara. 
n o .Probada la e><t.epción propucsLa, <Jrelcna lleva~ ade
IMt~ ln cjecuc~tón, tal como 111~ promovl<b, y condeno. 
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al cxcepclonante on las costas del juicio . Tascn~c nqul 
las. de' este inei~en.te . 

Cóplue, n otifiq•Je:re, publlqucx,.in.sértese en la C.acet.t 
Judleial y devllelva&e el expediente . 

l!!NRIQUF. A . l:IECERltA-.'(ullo n.uzard<> l"vrtoat- D.ui• 
1' .. Dfosa.lcs-Pell.r o ~anz Rivera .• ·.s ecreta rio . 

Cnrte Suprema tlc .ll'ustlcia-Sa.Ja de N cg<>c.ios Gen .ralos. 
Jl.vgotá , n;ay& veintiséis de mil novecieo.tos treintA y 

Cll!ltro. 

.(M!4fl$trado ¡.;ottcnee. docto¡· Enrique A. Becerra ). 

Anl.:f\ el señor Mtnls~ro tlo Int:tu;tri;,.s, en memorial pre-
sent.ado el 24 de noviembre de 1982, el doctor Lucla.no 
RestYepo propuso la exp torae!On con t3ladro y explota
ción del petró,eo <'le propi~d Rd nar.lónal nue se halle en 
un lo':.c • ituado C!' !'os M'Ja lcipiiJs d• Lebrij n. y ~erto 

Wilche•, del DeJ)a l'ts.mcnlo de Santan ct" r del Sur; al 
norte t:tcl río So¡;amciso y al oriente del riÓ Ma.,utt!l.lena . 
en la. rcgiOn <ie lo~ r íos Sogomoslto. 'l:~~.rtguics y Crl~ta

l!na, y quebra.d ... s Califor~ia, .-\fnnado~ o Poraloaso, L•1e
resta, lilorizonte, .!!:scocta, JFunda¡nento, C11yumbe y $ar(
tos Gntl:\r= ; iotc que mide un>< exten.~ión, s~¡¡erfiela4 de 
39,200 h<eta.r~as y t¡¡¡e ·apare~~ dcsli ilú.a dl) M i : 

"Partien do de la boca de la quebrada Lo. Jilguero•, en 
el r!o Pnturi:t., vórt ice de dos d" los Jinde1:os de la propie
da d llamada de .loy, :;e ~\¡ruc f!O<· el r io Pa.t uria, o.¡uas 
a.rrib<l., hM t» eneon~rar nuev¡unen~ el lindero de dicha 
prop10<1ud en el mencionado rlo, keni8udo ta Unea que 

· "''" las cxtl'emidact~s un azimut de so• y 7,450 ·nuMos 
de long·!lud; de a.Quel ptin~o se ~íg·ue, en linea recta , con 
azimut (le 18'7" y 3,000 atet::f).<; dP. longit<Id, lln dando con 
la proplodlld de. Jay; de aq11f, slguiendo· una Unea r;,c~a l 
de azimu~ ,d~ 33· 3~· y· longitud .(le 2,430 m~tt•os, lindando , 
con pl·opiedael ele Joy ; de aqul, línea recta., de azimu t 4• 

Y. ll>ll..<r.t ud d~ 3,000 met ros, n. du al rio Fa turia, 1\n dlin- . 1 
do con U¡ propietlad de Joy ; de aquí, por el rlo Pa turla. 
a,¡¡uM a rriba. hasta ¡;na de sus <:abecera.•. ·siendo la Ion -

... gitud de 1~ linea nue une lo• oxtrcmo., de 17,0~0 mHroo 
y 'azimut de 1311' 30': de <I(IUI, l!nea-rec~ de &30 m~lros 
y a21mut de 157' Sil', lindan<ln con la propiedad de Joy; 
de nquí, llnea recta, de 1,430 metro~ y azimut de 136' L5'; 
lln<:lando ·con la propiedad de Jt>y; <:le M ul, ·11nca re.cta 
<!" azimut 11)2'· 30' y lOll!!'lfud de 1,000 metros. a n:.r a las 
ea beceraa de la quebrada Oliva, lindandO con la pmple
ru..d d~ .T..,y; de aqui, qu~bro9n.. OUv:~. nguas ab~jo. hA!l:to. 
su boca en In · queb>·ada Jll,agro, lindando con propl~dañ 
de Joy, s tendo la linea que une las ext>:emldndes de' cst.., 
lillilcro de 1,420 m~Lcus y a:rJ¡nu.~ de ()5'; tle aquí,. Unea 
J'P.<:ta de 4,350 Inet ros y a~lmut de 151•, a. t:tar a. 1'1 boca 
de ln que braca IBrel:ún, en la Quebrad¡¡.. de l'ayoa dlol L<
briía., lfr,d"ndo eon tu proplcdM u" Juy: ele a.qu!, linea 
recta de 5,5go men·o~ y azimut .de 230' 30!; de aqui. linea 
recta de 4,®.0 metros y 1\Y.imu\ de 329", a d :u· al rernl de 
Ariguí, cobre el fiiOn del mtamo nombre, Jindnnao con 
propiedad de .ru'é ·Rosario DIBz; ctc o.qul. por .~•te C!lón. 
h<>~t.~ el cetTo Crr..t.KI,' sierido In. línea que u ne e~tos do-s 
punto; ele 2.680 meLros 1 a:tllllut de 246' 30': de a quí, 
torr.an<lo 1¡¡,¡ cabecera~ dr. la. quebrada AfV.Mcla.ra•, qu•

.bracla !>htLJo ha&ta $U boca e n la c:;uebrada C>tyumbo, 
lindll.ndo con propiedad dP. José Rosario Díaz. y $lendo 
la linea. que une est>~s dos slti~s t.lP. s ,700 mcl.re>.s· y aztmu~ 
de 194• 30'; de aqul, Co.yurnbe agu11..s arrilm hosta la boca 

!le la quebrada ·Los l'ue~ttt.o, y · •i&uiet~do cst~> qllebrada 
hM tu .•us nacimiento~ ou el ceno lii)J lD"minio, y Undanllu 
r.on propiednd d.~ Jos<: R.ol!:.rio Disz. d eudo el u.:timut de 
la linea que unr.· la llaCa de Apascb.ras en la C>..ywnbc, 
con la de !Las Mctta< •n 111 de.l.os 1'uenles, de n o• y 2,800 
n>• tros de longitud, y la· qu~ une la boca de J,ns l'lluna¡¡ 
con los nacimientos d~ la éle lAl• l'uentes, de 4,160 me
tros ; :uimut de ?(1!• SO'. De aqul por todO el ¡;erro d.e 
m Jl)<J~injo. h a>itn un punto en dicho cerro; e n P.l cual la. 
linea qu~ une los e><tr¡¡mos de este linct~ro ~!ene 3,4UO 
metro• y azimut ele 196'; ·de ,a.qu1 linea recta y n~imut ele 
~1!4< en lonl(llud de 2,4~0 metros; de s.qu1 linea r~cta con 
aZ!mut de 304· y louKitud de 15,!20 metros, Jtn<IIIJld() con 

· IM. uamada5 ~ierras. de J'owds ; ele ac¡ui, linea · ~eeta. de 
azimut 21íl" y H,500 m etros de loulj;tnd, linda ndo con los 
moncíona.dos t er renos oe Jfo"''els: de a qu1, ÍineH recta tle 
aslmut norte y longitud de l3,5!11l metros; d~ nqui linea 
recta con azimu t de so· 30' y longitu d de 2,470 me tros. 
llnoand.o C()u tierras de lToy; de (L(JUI tin.:a. recta con 
nzlmut d e U" y longit.ud de 1,050 ·metros, a d a.r " la boca 
d~ la. quel>r-dda de Los Jí~er..s, punto de pa.rtida, lit1-
dando con t~rteno.s de Doy. 

"Como .~e ve 11.0~ la llllndcr~&c:on a nterior, el contrato 
~e rP.tlerc ~ un.a cx~ero.<riOn continua, la cual está rodeada 
en · gran parte pOr terrettt~:> de proplcdat particular, por 
lo cual no Jlll~<f?. tene.r una fi¡rJ!a geométrica regular . 

"Como Pl>n ~o de partida para a llndera.clón del lote se 
ha. fijado un ¡mnl.o a.re!flnfo esta.ble e in equivoco : la boca 
de la quebrad:.• L<~S Jil;t•cros. en r.l rio Pntúrla. ID Jote 
se h alla dc ie rmlna.do, en rr.ucho mé&·de la cuarl¡¡ parte 

· cte su perí.rnctro, por linderos ascltln.io~ ineQulvocos ~ 
lnconfuudlble3, por lo cual he pr<scin<:!idn de las coor-

. den~ geo!l'rtlficll.S pnra la presen tación y tránü~c rte 
la p~puesta, wnforrne a lo prescrito en el piUagra.ro 
•egun<lo de la letra .<)1 de la .letra B dct' art tcu lo 35 del 
Decreto reglamenk,.rio de la Ley del pe~t·óleo." 

Alli ~mo atlrmó "Que los. ter renos a. que se retiete 
la propuesta son ba.ld1a.s. y el •ubsu elo de ello• pcr1enece 
a. ln. Nación.'' 

ourante ls. ~u•tanci .. clón de In. propue.,t .. , en memori~.l 
de f'cr.Jia u d& tebtBro de l!J33, con b:J.se en el a rticulo 
.26 de la Ley 37 de l 931, el d octor J osé H . Andracle, éD su 
propio nombre y en el C:.e otro~. lorni ulq opo.tccOn. en 

' pt·Jmcr térm l.no, pa,·a Q\le se rer.tla~ar:t. la propuesta. del 
seflt:t• Rcstrepo, de acuerdo con el articulo 40 de\ Decreto 
12'10 <le 193L. "por euar.~~ioe ·el ¡¡roponenw no h a. 
hecho sobre c1 . terre:1o lo.s ~ratia¡ os topográflcull u i geo
lóg1cf)~ que lB icy exige ¡¡ara .:;u~ ~u pi:opu.,sta sea .. eep-

. l·ada. ni .naale 101· &u euem a los h a bccho," Y • o SCJ>,'J<>tl<> 
~trnuno, paJ'a que "si el Ministl'O no ·encon Lrs .re •uf!eien
tes las rw.nne;s &d1:eídM para re<:hazar la propm,,.t..., en 
~·.1 totalidad, p~¿¡o a. concreta\' rni oposición en aü cali
dM espccifl.l de ~ropietal'io de une, peque::ia pa rte de Jo 
cOir_prcnctldo dtntro d~ lo& lindero• de la petición del 
~efio~ Resl.repo, para que el lote a que me rcfer.ré mn.' . 
a dc l.,nte sea exduí<ló dr.t proyecto de contrato, por ser 

- .de propicd~d p~rtieular, con til.ulo anterior. nv •ólo al 
· a llo d~ 1673, sino a la época de la l und .. r.lón ac 1~ ·Repú-

blica ent.re nosot.ros.'' · 

oe,pué3 'é.e hacer la relaeíóP_ de los tit~ tos que aduce, 
<;tlucluyó a~i : 

"Coll la nnt erior relnelón y con los do~"menio& ;<djun
"'"'• que ·apenal! fo+mán una ~te de la. doeum•ot.ación 
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existQnte relativa a lus tenenos en retercncia, creo ha
ber <lcmost rado que los terrenos comprendidas .. nt.rc e l 
rio Ca.ymnbe o Yari!:'llea, por el Oce.lient.e, el camlao de 
Patuda por el Norte, ei RiosucJo por el Oriente y ei río 
Soga n10so pur el Sur, dejaron ele ser baldíos desde hace 
má.:l ele do.s &iglo.s. Pero como oolatneow te ngo int.eres 
eu el presenLe caso e!l una parte de esto• terrenos, a. ella 

. limito mi opo.•lción y la cuncreto Mí: solici~o m~:y res
petuo~nrriente del seflor Ministro, si lle11a re u pe:rl ecclo
narse el conLrat.o propu.,sto wr el scfior t.uciano Res
trepó para. oJ(l,lloraciún y ' ~xplotaclón ele hídroc•rbut·os 
en la . región del rlo 50$'1l.m~o. propncsta acept¡¡da •egú.n · 
CODE1A en iliarkl 0 li1'ial de, 11 de diciembre último, que 
de lo$ terrenvs pedidoR por el ml~mo sellor n estrepo •e 
el<cluya el lote $itua<I•J en Municipio cto l'ucrLo Wilches 
Y ~na p.,quena parte en MuniciJ)io de Lebrii a, 104e cuya 
e:<tenslón es menos de c·J:stro mll hectá-reas, que form;t 
una (!gura muy semeJo.n~c a ur. tri~ngulo, y cuyfls tres 
la.élos o linderos actuales pueden desczlbirse a&! : lado 
orien tal, una Unes que partiendo del punt~ en que la 
quebrada Payoa. entra en la propiedad conoctdu. con el 
nombre de Morta ; dÍ; ahí ,:,e Sigue en dirección ¡-eneral 
nort e aproximado, poz el Wo d• IFJ Dominio, ha.st.a. en
contrar el nacimlei'lt.o d~ la quebt'll.da de ·n.. ... l"'ut.n,es, y 
siguiendo el cur.~o de es tiL quebrada, ha•ta su dosembo
cadura en el rio Cayurol:le o Yatigule~; lacio noroest~; 
se sl¡ue desde el punto indicado, todo el rlo 0 dywnl>e o 
YRriguieo, aguas abajo, hastu. el puntu en que O:lchD rio 
entra en terrenos que !ueron d• Dentetclo A. Crur. y son 
hoy ele Willls H. l'owor.<; lado &uroeote o sur· dtlSde el 
p unto indlcotio, •e sigue ~u dirección sureeste ;,pro:~<:ma
do pur todo el ltndel'o .:e la hacienda ele! S~gamuso, de 
propiedad de Powcrs. ha~~.a encontr&r la quebr ada o t•io 
i'ooy~>a, puuw de paru cia . Est.e lote . oomo se ve . dara
·mento, es patee aP.i cobijado por las tltulacione~ a que 
be h•cho reterenela en la ante rior roli<ción, y aparece 
Incluido en la pel.icivn del aeñor Res~r-epo, y de Reu~rdo 
con lr.>.~ título..< QUe pre&ento ·e:s d~ proDicdarl p articul"r 
de una eomtmidnd oompuesta pQr Jo~ herederos ele don 
David Puyann. QUienes ron ductloo de una iercer ll parie 
=o ~uce•ore• de uicho señor, por la señora. Francisca 
Puyana de Pefia y la señor.. Etnma Puyana. de Olarte, 
por ll,\ eom1m1. hecha al doct<Jr Oelg'l.dO, como co11sta en 
Jn e.c;rltura. mlmero 5!ll antes cll.nda , tlo una sex ¡,a pano: 
por ol ~eñor Enrique AndJ·ade, dueño d~ otra ~extn pa.rte 
~egQn wnsl.a e n la escritura utlmcro 654, ~¡unblén cita 
da, Y por el suscrito como duet.o de la l,;reera oon.- res
l.sl.nte de la propiedad ~cgún escritura mlmero t6G7, m~n
ctonada anterlvt·mento." 

Ue~ués de o.ir 3. IOll funci onariO$ técnicos qne el :ro-
1\or Ministro eon.sieleró debiau lnten•en1r en el negocio, 
con techa diez de julio úel a no dA 1933, proeedent~ ele la 
.se.,clón Juxid~co Admlnl•tra.tiva de Mlnus y Petróleos, 
dict.ó resoluciún as1: 

·"Por lo expue~to, el Ministerio resuelve : 

. "1' No tla IIP.gado el caro d e a.rcltivar, por 1& circun~
tancla de que Lt·ata el articulo ~ü liel Decreto numero 
12711 de 19:JJ, regloment.arlD de la Ley del petr<>teo, la 
propuc~ta prcscnLada por el se!Jor Luciano H"8trepo. con 
tech <> 24 de noviembr• cie 1932. . 

"2• Suspéndes,; la tramitación de la ¡Íropue8t.a a q•Je 
se v!ene haciendo referencia y envlc8~ con la.~ documen 
tos que la apoyan, 1001 e$erltos de DPOSIClón y las prueba.• 
en quo .éstas se apoyan, con cardcter devoll)tivo, a la Sala 

==-===---="-~ 

de Ne¡¡ucios Oeoero.Jcs üe la Cort" Suprema de Justicia, 
p•u:• loo cfoctos de lo.s nrUculO$ ~6 de la I;ey 3'1 do 1931 
y 72 del De~.eto numero 1~ 70 <lel mismo afl.o. 

"Déscle aviso de ebte envio al señor ProcuJ'ac!Dr General 
de la Nació!l, para Jo de su cargo." 

Po,. virtud de. e5ta d~cisión pasó el negoeio a esta BoJa 
de ¡a Corte, .donae rne repartido el 21 ac agosto ele 1933. 
Oidu el seno.- ProcuradOr General de 1¡¡, lfación, quien 
como t•epre~entante de 41 misma "" parte ell el juiciu de 
acuol'dD con el articulo 2G ae la Ley t:itada ; abierto a · 
pruebas P.l negocio y recibidas las que tucrclfl •uUultadaa ; 
corrido traslado de lo.s au tos a la.. purtc& 'f l'ECibidos los 
o.lc¡¡atos que to:>das cll&s adujeron, ha negado la oportu
nidlld de dictar el Jallo que corr~sponcla, ten ien do en 
cuenta lo.s fundamentos ée la oposición y las prueb<ls en 
que ella s~ sustenta . 

En &c!ltencla cte 2 de septiembre de 1932, en controvcr
llia s<-.mejant.e, e.ota w1sma Ski& de la Corte t¡jo e! al
cance del arli"ulu. 25 de la Ley 37' citada, en cst oa t.ér
mtnos : 

"SegQn e l anicu!o 2B ce :a l .ey 37 nombrada, ei funda
mento de la oposioiiln debe referirse a la propiedad élel 
petróleo que se 'tratO. de explotar; do cDnsigulcnte, la.> 
pruebas que d•b"n presentarse han <le rc!erirs• a la de
mostrac:iÓn de E!<.'"te derecho ; y nm;,que la Resolución que 
en estas fireun•tonciM dicte la Corte, dada la natura
le~a del juicio bre'le y stllr.atlo, no hact ~r¡\nslto a cosa. 
jull{'.llda, sí delle producll· el etoct.o de autor~ al Go
b"~rno parA eeleb.tat· ~1· contrato respec~ivo. si el :ro.uo 
fuero fÍ..votable ai propouent.,, 'queCii\ndole i l oposttor 
vencido el derecho de d~.man<lar en jui~Jo ordinario " la. 
i>Ja.cl<m, antl' el Poder Judicial,' seg1in lo preceptúa. ~~ 
inciRO s• del aJtictllO citado. Es, pues, necesario en esto 
ca~o hacer el an{,!isis d.c tales pruebo.s· para decidir si e11 
ed9 )uieíD lOS opositores han dem ootrado el derecho que 
alcg'an como fundamento de su a.cclól\ ." 

Acorde ~:<>n csGc criterio ~~ señor Procurador General 
de la Nación , h3ee el sigu!cnt~ eoment.:uio Y análl.sls ele' 
las prueb~ :»asta en~unce~ presentodns: 

"Os corre.:sponclc pues, deel<li.r ~~ es o nó ! un<l ada In 
oposición pa.rcU.l que ha !orm úlado el dllc:t.or J osé 1:1 . 

An<lra.tre a la propuesta ae Re•tr~po . 

"Para. Cur:d(l.l' su oposl<:ión el cloctor Anarade ha p1·c· 
senlu<ID u!UI serie de documenoos tendlent.e3 11 compxobar 
qu.e el J•)te a r¡u·! ella se renere ~~on~~ituye una propieOu.d 
p rivad .. y que,' por lu mi•mn. debe ser exclUi.dllo de la pro· 
p u••ta hecha por el cl~ado R<astrepo . 

''El punto capital que debe examinQr la honorable Salo. 
es el de averiguar >1 ofectivnm~nte. ~•~. 1o~e ha aalíd.ó d~l 
dominio eminente que tiene la Naclún ~obre su territo
rio y se h.-. tTaJlsmlLioo de 11na manera reg111ar llast.a 
form¡u· parte d~l patrimonio privado ctel .reclamante y 
de ius domM ·¡,ersonas por quienes él ha.blB. 

"ESe estudio se impon e porque la Nación como entidad 
de Nerceho público, .esti favorecida co11 la p resunción 
lcg!ll de que ea ducila del territorio sobre el cual eje,·ce 
su $Ober:mln, a menO$ que una pe~na., ualu!al o $Url
díCA, demuestre plenamente que P"-tL~· de ese territorio 
ha A~lido de su poder por lo.s medios legales pa ra entrar 
en su pa\r!nlonlo privado. 

"En ese orden de idea_s, es preciso ost.udl!U' ~stll.'l cues 
tiones : 

----------~~----- -----
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"1' SI existe prueba suficiente de que el lo1e de terre
no que piae el o;;¡os!tor que .sea excluido el" J•.'¡.aropuesta., 
~,.¡!() po! tul medio lcgftlm~ de Ia ,prople<lad naclunal. 

"2' SI hay prueba suficiente de que. ese lote ~e haya 
tran~mltldo des.de sus prlrnit.iYoli ducllos hnsta. eotrat· en 
el pntrlmonio pr1Vado de los que l>Oy aleg~n su propiedad. 

' '3' SI ese lote está deblti.amentc identificado. 

"El primer titulo que se exhibe y er mé~ antiguo de 
todos, es · iR ~npia expe<llda por el secretario del Concejo 
Municipal de la ciunnd de Cilrón, escritura que llevli. 
f6cha de catorc:e de agosto C\c mil ~eteclentos. wr medio 
de lB cual Pedro Balduz, Alférez Real, vendió a su yorno 
L~urean Gómc" sus uer,ras titll).adas por la Real Junta 
de Su Majest;:.d el Rey ac Esp:>.ña 'de los huecos y .~obras 
en\re lO• rlos C~ñ;werale.s y el Sog;Unooo y del Yarlgul. 
las que son tre:; pedazos uno a lindar con mla Ucrrns del 
Clmmoan por el paxaral, ~~ otro de los Yarlgule3 del So
g~moso, que tiene derechos de eutrada y salidas al rio 
pol' tl9rrag de No tengo y Payo~s .. que ha <le \lndar con 
tierras del rio ·suelo, y para el la!lo Pature ha de dar al 
enmlnu. que ·pa~R por los panes de azúcar pnra, .. est.a ci1i· 
dad y el otro que (roto) Carata, el cual resu;tó incierto, 
ha d e Undat con tierras de O&ñavc.-a:es. que son tltula
da.s del Cule!(io de la Compallla de Jcsüs do 1" eluda.¡. de 
Pe.mplona a <lar a la Chljmi~a del roi>mo Colegio.' 

"como ~e ve, los t61mlnos de esta escrlturg. no pueden 
ser rru)N o.• euros ni dertclenle•. Con esos linderos es nn· 
posible lclc,.,tific:ar lo~ tres pcdazus de · tlerr"' vendidos 
poo· Baldú' a su y•rno LaureM Gómcz. 

. "Pero aun en el c;<Sn de que esa ldentUJcac!On fuel':\ 
posible . al cabo de roAs de dos siglos, ha.br!n que averl
guar cómo adttnlri.ó cton Pedro ele Baltluz el dominio de 
esas tierras, porq\te ni esa c:;critura, ni' L!Lulo.s po~terio
rcs otorgados sin la Intervención del Estado pueden ale· 
garse para oxclulr dr.l dominio nacional ln.q 1;1erras a qu·e 
ellos se refieren. 

"Sobre este particular el O)X).'litot apena~ dice que el 8 · 
de mnyu de 16~5 se adjudicó a Baldtr> la Isla. de Partgnan, 
j'Jntu con nnas estancia.' óe ticrrB ·al nort.r. de dicha i.sla 
y del r!o .So¡¡amo.so. P~ro no ho. presentado los tltulos que 
acre<llt-en e~a acljudh:aclón y "e lgnorn, adema~. ~i esa 
isla 'J esas estaucia.s formaban o n6 parte d• los tres 
pedazos r¡ue el mtsmu ¡:¡aldu¡; vendió n Laurean Ghmez. 

"¿Y .qué billO éste de las tierras que le compró a 3U sue
gro? E> cosa que •• ignort> ~bsolutamcnte . E! opositor 
die• : 'En el año ue 1735 las tierras a que me vengo refi
ri~ndo atJan::cen como ele propiedad de Domingo Gutié
rrez L:~.sso, seg¡ln pueü" vorsc -del testamento y del Juicio 

. ' 
de ~\·~·•·•it'ln de este sMior. que acomp~iío.' 

":&:rectlva.men~e. en el tes~«mento de Gutlérrez Lasso. 
oto"gl\llo P.n Glrón el 8 de septlembr• de 1735. exis:..e In 
~igutente clóusulá: 

'Itcm declaro por bienes mios un título c!o $lcrros en el 
huer.o ele Jos tre., rlos ele LebriJ a y ¡·io de So¡¡amo;o y de 
Yarlgur~s. h•cho de merced por el ~"iíor Juez éle tierras 
que por ser dllatadn~ y diRpe,.,_;as no se puotle saber ·el 
número de estancia<.' · · 

' ' ¿son éstas ls.s miSma.~ t!erms QUe treinta y cinco años 
antes le habla ~ndido Pedro de Baldu2 a su yerno Lau
rean Oómez? 

"No se sabe porqué ó~tll.li lindaban con el rlo Cañave
t tlle$ y aquéllas con el Lebrlla. A menos que ~e probara 

que el Caiítlveralea y cJ Lebti,ia son 1ma ml.sma corriente 
de agua. 
. ' 'Pero en el s:JpU C$1.<> ·de que tueran lus rni$tnas tlcrra.S 

se ignora absolutamente c.ótno vinieron ellas a poder del 
tc.~to.cior Gut:érrez do La.>so. 

"Ciento ~rcinta y nueve aíws ·despue~, o :;ea el velnti
slote rte junto ce mil ocnoclente>s scte'n~a y cuatro, y por 
osc.ritura ntunero 1!14, otorgada a nte el Nol.ario del Clr
r.ÚIIAl de Girón, nanclaco· GULi~ez SRI¡¡ar vendió a Car
¡o;Í José De:gado selz C5tancia.s rte tierm ·q\le elijo nabla 
aelqui.rido po~ herencia paterna. 'o eclaró en esa e.~critur:t 
que cul\tro de esas csto.ncias estabnn coooprcndiclas en 
medio de loo tres rioo Lebrija, Sogao:rioao y Yarlguies; 
OtJ'U en el puntl.l denominado Corabl., y la otra compren
dt(Ja desde la bOca de El _1l'i¡;rc o ll'ayan_dé, situadM toda• 
en ()añavenles, <'n jur l.s<licciún de los Circuitos de Olrón 
y Bucsrams.nga. 

''Agrega e~,. escrlwra que oas cuatro primeras estan
t.la.q lindan por los cu..tro p1mtos cardinales, ·con ti•rras 
bsldia•; la q\le tlstá en coratá sin o~ro lindero fijo que 
por una parte ·con terreno3 de lo.~ heredero~ tle .'\Jon:;u 
R.r>drlguez Óorne)o y lu. que se ~ncuentra e·n la bvca de 
El Tigre y i>".tyandó, linea con e..cos mi~mos . pun\OS. 

''60n esas .<ierras las mismRS de que hnbla en SU te.,ta
mento Domingo Gu~lérreo: Lasso y l¡¡s mllln!~s t'¡Ue Pedro 
<1~ Balduz vendió ~ iju yerno Lo.ur~~n GOme2 ? 

"Imposible ilaberlo . En las .1>alab1'ns huecos y suhrautcs 
entre lo.~ ríos Ca.ñave;ales, Lebtl)n, ~gamo~o )' Yarlguio;s, 
que :;un lnmcn•as re p;lones de selvas vlr¡enes. cabe todo 
lo que se quiera . 

"Nadie pod_rá ~.e!la.lar, a través de m6s d~ dos siglo:; que 
han corrido por aquellas selv><~. punt!Xl prectso~ que de
morquen lo que crun esos hu6eos y !<Obrar. tes. 

"Pero aunqu" se pudiera. No existe la menor prueba 
do que esas tiena$ hubtcr~>n· pasado le¡Ja.lmeute del pa
trimonio de DomlnltQ Gul.iérr&z Lasso u.\ d" Francisco 
Cuttérrez Salgar y ha.si.a. S.e ig!lora E-2 é!ste fue dt$Cen
dlente legitimo del prltnero. 

"0\to de los titulO.< antig1lOS que presenta el doctor 
1\nC.n•de para tundar :;u oposición, <::onsl$te en la copia 
nu~arlal do unos duCtlmento.s protnr.ollzado.s por Carlos J. 
Delgado •n la :No~arln del Circuitc> de Girón, mediante 
la e:;critura número ?, de 14 de e!"lero de 1~81. 

· "De ~ documento.~ opar eee que ·el 1' de d\cier.-~t:>ro 
de 1722, e! Goberuador y capitán Oencrol de la PrOvinciA 
d.., ~an Juan <le Xlt·Ou, D. Berqabé de Neves, en nombrtt · 
de su MajC$~<111 ~ 1 ttey u• Esp:.ñ. ... hizo m.arccd al criollo 
Juan .ro~P.pll Puyana. de lr~~ cstnncí(t.S de 1ngenio. que en 
la~ medidas •uperflr.tarla.s espar.ola5 equivallan .. seis 
est.:;,ncia.< de ganado mRyor . 

'-'Esas tres e.~l ... nclas de ingenio o seis clo ganado mayor 
eqnlvalen hoy a 8,1\04 llect:i.rea.S con 1,?84 metro:s cua
drados. 

"¿D<l»de esta.bn.n locali~a.da.s esas t!erraa? En la soli
citud de Puyana, tiCOglda por el Gobernador General, 
II.Quél di) o: 

'La.'< tres cstRncias de ingen'o c.st·!ln &ltuada8 en el rlo 
de los Yarlgules. del lado del cerro de La · Pa•. que au 
primer ündcm na de ser del puerto oue llaman dl!l Pa.
dl·e. rlo arriba hasta dnnd« alr.anzaren dlcha.s !.= estan
cias de ingcn;o, Lerilenélo por rrente dicho r1o y lo~ largos 
ae:ua-monte: 
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"A Juan José Puyana <e le reconoclo como dueño de 
otra mitad de una P.,t.:>.ncta de gnna<:lo ma.yor 'en el smo· 
y quebrada ele Los C"')ilanes,' y que dijo h .. ber COmprll,dO 
a ION hP.rederos de Agustln 01ny11.. E~e f<lcoooclmicnto ~e 
le hiZo por ol Gobernudn.r, Justicia Mll.yor y Capit.'\n Gc· 
ncial, BerMbé de Nava.s, el 7 de agn•to de lj25. Lns 
~sct•itur"s que presentó Puyana no so ·~o.nuc~n. porque 
de esas diligencias consta que le Iuerun dcvuelt3s al pc tl · 
clona.rto. 

"Do.• siglos acumu111ron el polvo dol ()lvi<lo ~!lbl'e e~us 

ps.peles, cuar.do ~e pr•sen~ror• e11 la Notaría. d~ l Clrc"Glto 
·de BllCMao:a,ga Cnrlo.!! J. Oelgedo, J osé lilpóllto An· 

<irndc y David Puyaua M. en su propio nombre y como 
apoderado u~ 18abol, Davil1. ·Marlll., Ernesto.. Manuel 
M:.ria, Francisca. TrlnldaCI, Lucila, Josefina, Maria Lul· 
sa, Ale¡anCiro y :Maria Puyana a ot.orgar la escritura n u· 
m eTO 1667, de 19 de agus~o <le 1920. Dijeron en este In&-· 
trumento qu~ la famllla PuyQna y Delg~do eran dueñO$ 
en <ltJ!nún de ~ r.cn .enos tdt.uadoS en los Municipi~ 
de Puet·to W!lchell, Oirón y L•brij a, 7 que vcndian ni 
otorgante · M dn\dc una ten:era parte ée la mltad, o sea. 
una gexta .del wt.al . pucr. la Ot.!'li ::rJtad er" del doctor 
Andra.de, c¡uo:dan do en comunida.a. rtlcl'lns tienus an la 
Hlgulente torm~.: una tcrcet•a p nrte de ln familla. Puycmn; 
una terr.era pa:rte del doctor Delgado y la otrn tercera 
l>'U'f.C ck?.J doCtor Andrad.e . 

".En la citada e>;l:dtura los omrga•1te~ sefialaron estos 
Jlndcros: 

'Por el Occidente, aproxim!<damente, t.odo el eur.w del 
J'lo Yarigul o Algni, ha<t-R su n ucimionto en ¡,. nordillenl. 
oel miSmo nombre; por el N<>:te, pa.rtt con tc1-renos bnl· 
dío.~ y el resto con propl~des que fUeron de IlObcr lo A. 
Yoy, hnsta cruzar ~¡ rio Suelo: por el Oriente, con p l'O• 

piedades <¡llC fueron de Francisco Gmlen·cz SNI¡¡ar, lu~¡¡:o 
de Ignacio Reyes. Luts Reye.1 y Garlos J . DeJ_¡¡acto. Y qu~ 
hoy de 1111~ .tornunldad, hasta encontrar él lindero de· 
Pedro M<l.ntllla. hasta encontrar· r.on propiednde~ que 
CuerQll de Dem~trio A. Cru1., hoy de una Com,pafiia, y 
lu~J!O con estos últimos t~rrenos hasta ene(ln tnr el rio 
Y»rlguie~ o Arignirl, primer l!ndero.' 

"Go1no qtilen die<: medio continent.o . 

"¿De d6nt!e sacaron le>s o~urgan~es de eea. escritura lOA 
lindero~ d~ e~a$ tierras? Na.<;lie lo ot~.bt. Porque ni en la 
escritura núme:o lD4, otorg .. w.. en l<> Notarla dt>l Circll1t<l 
de Oilón el 2'7 de j unio do 18'14, po,r medio ele la cual 
Francisco Outié!'rt"' Salgar v~ndió a, Carlos J. Delgado 
sel9 es~ancta.s de tierra, ni en la nOroero 110. otorga(!&. 
ante el m>sm<> Nor.;,rlo el 19 de jwlio de 1817, aclaratoria 
de la primora., n i ca la ~d!uCilcación de las trP.~ est.o.ncla~ 
de Ingenio que eJ ü upican General I:!P.rnabe de Ns.vas b izo 
a Juan Jo~é 1-'uyann o Hernandez Puyana como s~ le 
nombra en otra parte, se h ace mención de los llndel"'!< 
d~ es~.s tíerrns en ta Iarmn en c¡ue lo hae~n JoB otorgantes 
de ta escri~nra número 1GG7 ya citada. 

· "l':;.~•:e que la familia Puyana· es <lescendlente de Juan 
José Puyana, el adjugteatario de l lol~ tres estancias de 
Ingen io que le concedió el úobem<l.([or Ilemabt de Navas. 
en loo a1l0l! de 1722 y 1725. Pero la oerdad. e• que se lll· 
nora si esa•· est-anc!M se 1.ran~mi~ieron legalmente ~ 1v< 
d~•cendlcnte• de>. <l<IJndi~ati1J'iO, puH.< no >;e nur. exhibide> 
documento.;; que Jo estab!t:zcan. 

u ¿Se sigulcl"On ias •u cesiones de Juan José Y de David 
P uyana? No consta en ninguna parte, y por Jo tantv ~· 

1 

' ¡ ! 
! 

!¡¡nora si lOS descendiente$ de esLe últ:mo au<IUÍrie ron la 
propiedad :u!iuóiroda al primero. 

"De Jo~ (lema.~ tltulos presentado$· por el o¡¡osito1· no 
hay qué hllbl~r. E> los se otorgaron a espaldas de la Na· 
clórt ¡¡'~obre la bo.~ d~ allndePacio~ Que no CO!'I'etjpOn· 
cien " la rcnud .. d de los hechos. Por c'se a•vecto no pue
dun. oponer•e a la Nación, que no h .. reconocido nuJJea 
~ale• tit\llos. 

•·En r~sumen: contra lo. presunr.!On que ampara a la 
. )!ación de Ñ~r propiotarí"' <le sus terrll.orios, uv ~• ha pro· 
sen~du una ptue!:ln coJnpleLa. y evlelet•"" de que el JOte 
& q¡;e se r.o!ie'e h\.OJ,XIIIlción ócl docLOr José K. Andrac:le 
hay:¡, salido V<lJ' ti tu los suficientes C:e aquel do!llinio . 

"Ademus, ho ""i$tC ningw1a ptuebn medianamente ~a 
U.sfaclort!l. de la identi·:lad de ese lote. c.> decir, de qlle él 
forma pa.n a integ1'8.nt-< de las t.len·a~ <11~c fueron adjudi· 
cada.s a Jua.11 Puyana o HernándcL Puya.tHl. en los o.llos 
110 lí2~ y 1725, que es el tit ulo orlgiruu1.o que se alega 
¡¡ara funuar el dominio prtvaclo ~n e•a-~ tlerriUI. 

" Por lo Lnnto. la Pw~11mdur1a conceptua que no es 
fllndada la O!JU'!iclun presentaóa por el oor.tor J\ndrade 
a la IJI'OIIUl'Sta h er.na por el se.flot Lucian o Restrepo. y 
que asl debe <l•olararto esa honorable Sal•i, dejando a .~.nl · 
vo a.J np(Jsitor el derecho que creo tone~ pa.ta <lcmandar 
a 111. Naclolc en )u lelo ordtna.rto paru. obtener la decln • 
ración do' d()Jn.inio s<>b1-e el lote matctia de la oposición." 

Como ro~teriotmente a. "~ta exposlci~n el ac~or pre
~entó el tltnlt1 r!c 'Ped ro Balda• para oom probal' el on¡:en 
CIA la. propleC.ad alt geda, se obse~va que tru tí~ulo, com· · 
P'"'tante .de la adJudíc;¡,ciOn hecha a l Altere~ Pedro de. 
Bald1iz- el 9 de m oyo ñc 16'75, por Francisco Ml!.lltilla de . . . 
11» Rlos, Gobcma<lor y (1a,i)ltá.n Oilneral del Rlo del Oro, 
ciudad dP. s an Juan Oirc'tn, t itulo que indica que Baldu:.: 
p!dió y obtuvo C:omlnlu sobl'O "una 13111. que lla<:e este rio 
de So¡¡-.imvso, cerca de ..su bOCa, etl el <it:(l que llaman 
El C!lamJl!an, la cua.l se har:e, pnr un·a parte, por la madre 
d~ diCho rio, y por In. otra, a la parte d~ Pariguare, con 
su b: azueJo veciuer.o; d;cho tuulo indica igUe.lmenl.e que 
al :propio Elalduz se le h i24 "merced <le trea estanc1a& de 
Ingenio de más ¡), m á~ ac diCha isla , rasado dicho btllZUe
lo, corriendo r!o abe.jú, en lo más tltil de d!cl\a tierra , 
en cuya merced se tum do incluir lus árbol~ ~e cacao Y 
platanal QllC en ellu. ·~la,' guc se semnraron. mucho~ •l'in~ 
11á, por tos bogas qu• ha~ na,·egado lUCho rio"; ~l l>ulo 

que con te:>.l)ecto a la i.sJa y· de aC\leróo con Jos m~fl'IS 

a ducid<>S como p ruebas. ltt determinan e Jdentiftcan de 
modo precl~o. pu<lsto qu .. hostR ver el tío Sogamoso y su 
br~uc\o de :Pal'igunre para aa.b.,r Qlle la Isla o so3. el te
rreno cirr.nndado por ellos aparece debidnmente formo·. 
da;· isla q11e ~t.lguno.• llama!'\ del Champán. qutia por 
quedar corea al sitio q~c lleva es te nombre en la adju
d1caciún hecha a BaldUll; pero que · t.ambiéu es c•.moelda 
con c!l nombre de Pariguaro o Parí¡¡ua.r:l·, como ~" clcsigna 
en ol plano. prosenm.do por el propon~nt~ Resta·epo; nom-. 
tire este que tl.•ma sin dUC11L n.lguna del que Uene el bru-
zuelo que la fmmti. · 

eon respecto .a la ideutlfi~acíón de la~. tres cstaocl~s, 
dados los términos de !a merced concedida sobre. eu.as, 
se observa qué es ltnJ)03ible determinarla, porqu" la me
elida de las mioma$ "pasado dicho l>razuelu, ~orrlendo rlo 
abajo, ~n lo máo úW de d!cha tierra" sct1a hoy ¡>erfccta- · 
mente a~blttaxln. desoc luégo quP. según el titulo no se 
su.bc cual seria la base "o cxtenntón supo,rliclaria. que 
debia to.Dlar,;e r.•.•mo trenl:o para !Otmo.t la figura que a 
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la extensión con~edicia ha.bria. de coxresponder, ni mucho 
menos qué seria lo mi• úLíl de dicha tierra, y en tales · 
circt.m~tancias hay que concluir que la taita de esas 
determinaciones, impitlerr •l reconocimiento del derecho 
de propieda:o. alegada eon tnndamento en ese ~itulo, 

t.ant.o n:ás, cuanto qu~ In merc~~d sin entrega material 
por linderos determinados. eoloc.a el dcl'ccho a que •Ua 
se renere, en un estado ilc incereidumbre que lo hace 
incfioil.2i. To.1nbién debe o~~el'varse acerca de este titulo 
que él contiene dos partes: la primera, que. so refiere al 
dc.J.ili'nio de una isla, y la. segunda, a. la. merced de tres 
~ ... ~tancias dt: ingeniu en lo máS útil tl~ aiclu\ tierra, en 
cu)·a nterccd se -llan de Incluir los árboles tle cacao y! 
piat;mal que en ella. están; expresiones que cs~ableceri 

dif~ñrnc:i:.~ ~Lcerc~:l. de los ·cerechos ·conferidos, puc.s SObr-e 
"la isla, q'.le que<ió perfectamr.n~c dct-ermir.¡ula, >e conce
dió el. dominio, q11• nadie discu~~. y ·sobre las estancias 
se hi•O merced, con la obligación· de localiZarlas y det.er
mlnarlas, teniendo por base Jo. m<i.~ util <io dicha tierm • 
y las plantacione·$ ;~lli mencionadas; localización y de
terminación que no aparece hecha en: ·ningún tlen-.po y 
de manera legitima. 

De suert.e que, la ialta. de. determinación ·en el titulo 
hace arDin·a.rla cualquiera ·allndet·ación que hoy se pre
tenda, tal como Jo han conc.,ptuado ~s funcionarios que 
liazt ínte1·venid6 en· este negocio, quienes al reopecto di
cen, refiriéndose a otros titt;lo~: 

"La Seceión Técnica del Deparlame11to de Minas y Pe
. tróleoll: · 

•La titulación que ~e acoinpa.í1U para fUndamentar la 
opo•iciún se puede divldli: en dos partes: una "de titulos 
antiguos an~eriore$ a ·¡a7:i, y otra de ti~t:los modCJ1lOS 
posteriores a dicho· año. Los títulos antiguos son tan va
~~.:us, e impt·ecisos en c\1antu a. la ~xt~n'siOu. ub:caciún y 
linderos de los tHTenos a que ~e refieren, que es del todo 
impo~ible!; r.on ello~ sol~, det..ermima.r .:ü el lote de ·que 
trata la Ol>Oslción queda o nó cobijado por. estos ti tu-los. 
Se -puede decir que en ninguno de ellos se expre•an lo• 
linderos· o limite~ que cncerr:lbtin lo•· lerreno.s v sólo en 
uno-el de la adj utlicación a. Juan ·Josó Puyina, en 1.72.2-
.se expresa la exrensión. En esta. aparece que ~e adjudi
cat·ou a d!cho ~ello~ tres ~tandas de iñg~nio (qlle equi
valen a seis es~anclas ele ganado mayor)'. . . . . . en el rio 
de los Yariguies <!el ·1aao d.el cerro <le La Paz, Que .~u 

primer lindero ha de se1> en el pue>'t(l que llaman del 
Padre, rio ar.lba ha~ta donde a:ca!lZaren dichas tres est"-11-
~iu.s de ing~nio tt:nitmdo por fl·entr. el dicho dn y lo$; lar
gos agu:'\ inonte" .... Hecha Ja eo·~vcrstón a medidas· 
mét.tjCal::l, considerando las ~il::l e::stanCi{U:¡ de ganado m::.
yor como ele Jn.s nntigun.s (IE>S mayores) rcsultán S,573-04 
hectát-cas, y el ec;lo lote sobre que versa la o_;:¡osición, que 
•era apena• una seXta parte del gl&bo general que se dice 
cobijar 1!\ titulación; tiene cerca de 4,600 heclárea•. ¡;;., 
cuanto a los tit-ulo~ modemos, en la escritura número 
i667, de 19 de agosto !ie 1920, N"otarla 1 • o:le Bucarama.nga, 
principia a :;.parecer ya Jo~ linderos de .ese ll'lobo general 
dent.ro del cual si esta Incluido el lote ~obre qu-e 've1·sa la 
oposición.,, 

El Jete de la Sección Jttrldieo Administrativa del MI
nisterio expone, rcfitióndose a Jo;; tltulos mas antiguos: 

"La im¡¡reci~iún de lo~ linderos no permite establecer 
ninguna conser>1tem:ia. Parece que las tierras de c;uc 
hacen rnE>neión don Bernnbé de Nava.s. primero, y ~\4 hijo 
don Lorenzo después, son las misnuo.s que tlon Pedro de 

Baldu2 vendiÓ a su yerno Laurean Gómez. En t-odo caso, 
de la doeumr.ntoción allegadu no puede deducirse que 
es~l:; tierras i:)ullcron del ¡>a.t·litnonio de la Nlleión.· Sim
plement~ B!! tra~·a. de una alirme.ciór .... " 

ill es~udlar ~1 título de Juan· José ·l"uyaroa . di"e: 

"Este título lo comprenden !.re~ e~ta!lcia~ de in(l;erlio e.i 
•J rio d• Jo• YaJ:igules, del lado de: cérro de La Paz, par
tiendo como p~imcr lindero, del puP.rtn del Padre, rio 
arriba- hasta donde alca..."1ce la m~dida respectiva, lo que 
quiere decir que le fueron adjudicadas tres cstancia.s <le 
ingenio dentro ele Jos linderos señalado~ por el peticio
nario Juan J o~é Puyanll, y no todo.s IRos tierro.s coinpren
didas dentro de lo3 lind~roa que él da. Precisamente por 
esto se a¡;r~ga e"1 el tUulo la fra&e 'y que seD. sin perjuicio 
de: paMimonlo real ni de o~ro ~ercero QUt! !lte,i ú!" ue1·echo 
tenga! ·• 

.como conclusión. dieho fw~cionariO expone: 

"En ninguno de lo5 documentos presentados como ori· 
ginaleo aparece una alindcración precisa de las cs~an, 
(Üa.~. qli.e s~~::un Jo declat·an los interesado~ en escri.tura. 
número 3 de 1874,-por lo ·que toca a aquellas de que ha
blan el ti~ulo que se clice oforga.<io a Domingo Clutiérre• 
de L:~..~so y. el que >e otorgú a José Puyana, eales ests.Jiclau 
son unas mls'!las. Lo que equivale a de el~ e, u e tanto el 
~:t.ulo que ~e di('e ororgaao a Dorr1ingo outiérrez ae Lasgo 
como eL expedido a favor de Juan José Puyana. se rcíie· 
ren a uno.s; .. mismos terrenos' . ... ·Sobra ex.pr~sa.r que. en 
mi concepto, la Nación, ;;egún el es_pirltu de la Ley 37 de 
19_31, que no pretencle desconocer derechos, sino por el 
contrs.rio amparar los legitlmos, sólo le interesa saber sl 
l:Jn terreno sillió de su pat.rln1ol1io. sin entrar a consiCie
iar vacío~ .o· illgunll&. posteriores a él y a ant~riore~ al 
titulo del opo&ltol·, que sólo pue<ien dar origen a plei~os 
entre particulal·es ...... Por Jo expueato, en mi concepto, 
existe p.ropiedad particular sobre tres estancias de ingc~ 
nio, oibica<l~s .. n l:l reg¡on a que .~e refiere ,la rner~ed de 
tierras otorg:>da a Juan José Puyana, según se expresó 
,atr~s, pero con la expresa advertencia de que -tal&s estan" 
cia.s no ~:st.án d~limitad&L.o::; por linderos precisos, y' de que 
I>Or consiguiente, esttn en comtmldad con la Nación . 
E~~imo, que mien~ras no ·se practique el l"espectivo des· 
linde; no ea _posible saber si es el casú ce el<Cluic alguna. 
pa·r~e de la :t:ona solicitada en contrato por el sefior Lu-
ciano Rc.st.repo." .. · 

· E•ts.~ conclus!Ot!es. sa.ca.aa.s tlel estu<lio que de los ti· 
tulos cxhibldos ¡;.izo el Abogado ·secretario <lel Depana
me-nto tie Mlna~ y PetrQleos del Ministerio de IndiJ!i;t.ria.o::;, 
y· ::;egú~ la.o::; l!unles ''existe propic~ad particuiS:r sob.re trca 
estanel.as t;e Ingenio, que no está1l· delimitadas- por lin
deros precisos, no siendo Po•iblc sabe>· si es el caso de 
cxcJ\ür ~tlguna. pntte de la. zona solicitad~ en contrato," 
están de.tnosLr.,nd<i que la. fal~a de dctcrmln~ción, pre
ci.•ión y alinde ración obliga a. e~<t-e. runcionario a rectmo
C2r la inexistencja de la nlisula p1·0piedad que en :>u 
concepio e:rJste; porque el dOminio como derecqo réal que 
se t-iene sobt·e una cosa corporal, pa~a que pueda ser 
o.fet•tivo no~eslta ser' conocido en su extensión, asl por el 
agente uc~ivo dei derecho como por los "gentes pasivos 
del n1U.mo; porque de ot-ra manera el primero ·no sabe 
qtÍé es lo que deb• h:.cer 1"C.>pcta.r, y los segundos qué es 
lo que deben respetar; ele ma-nera. que ·un dominio sobre 
una co.sa corporal lllnluéDle. eH decir. :sobre un predio 
rü~tico que ntt ~e sabe hasta_ dór.cie se ex;!ende, ·bien [lue-
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de cor..siW.rnrse como un derMho l':'eficaz, maxlme cuo.n 
do "" tra ta de lu:cerlo prevalecer sob~e o\ro derecho 
<.:umo f>S el ele! E.~~a<ln, entidad 3. cuyo favor, como muy 
blen Jo dice el señor Procutllóor, a,cogiendo doctrln,.,¡ 
expuestas por la Corte, t.xi~tc la presunción lcg~ de ser 
duetla de todA.S las Uorras que ~xi.ston dcn~ru del terri
torio en que "jerclta •u 5oberania; pr~~unclón <rue c.stá 
acogida tanto en nuestra le~lslaclon. como tn mbién ~n 
legiSlaciones extran)er"~ scg¡ln puede verse en esta~ 

sen~enclas: 

''En el )ulclo promovido por el Persone m Munlcit>H 1 
dcme.ndanao en favor del Murüciplo lo.s biene.• que se 
hallen vacant.es, no le corresponde probar a l Personero 
que los bienes demandados ~arecen ele iluefiO visible o 
conocido. La accion en este ea.a, por Ir; propl:> nnt;u-a
le-.a. de< derecho, se l'lmda en una x¡.egaeión de hecho 
absolutamente indefinida, que no implica 1" n.!l.rmación 
d e heehu al¡uno que sea contrario, prueba que serta 
cOmpletamente impoalble; y otorgar un derecho de im
posible demostración seria o.;onced~r una cosa lr.ri.~Ol'itL 
Es al deman<la.do que oponga la condlt.iiin de dueño n 
(julen corr-.spondt< probar que Jo e.~.' ' (GasaciOn, 23 do 
octubte de 1907. ·XVIII, 167, l', J urisprudencia, U)lllo I, 
numc1" 3263) . 

Y en scnten•~ia de techa IS de abril de Üi26, declaró: 

"Tratá.ndose de un Juiciu entra la Nación y un part·l· 
cul~r. en el cual se disputa la proplce13.d de ti.n terreno 
·que la Nación alega pertenecctle como baldlo, ,¡ el par
ticular no demuestra e l dominio, el litigio debe fr.tlarse 
en lavor de al)uella . La aseveración que hncc el Estado 
de ~e~ t>aldto un terreno, entraña un:>. ncgaciñn lndefl
nlc!~t, o ~ 1:>. de no luil:l<:r &úióo de s u patrimonio, la 
cual, según Jos prinolplos sobre· prueba, debe d~strutr~e 
co n la aflrmnclón concreta y deflnkla de haberse adqul
t•ldo el dominio por quien se pretendP. óueño. Aqui la 
Na.ciún tiene a su favor la prewne.tón de dominio, y a.un 
curuldo intervenga como ac1.1w en el juicio, e•t!i. dlspen
eada d..J peso ae la prueba." (ffuri&;lltudencia; tomo ID, 

-numero .~~'i). 

Y los Trlbunalc;; trMcesc~ t ambién han declarado: 

·"Cuando ¡,. ley ha. 3.k\bllldo a las Uerras b&ldlaa es~ 
carJcter, y ae él &P. dedlt~.e la. propledud áel Es~uelo sobro 
ellas, quien preLendc ·ser. propietario ele tales tierras con 
exctu.<ión de aqu<\1, debe demostrarlo, en virtud de la pre
Sllntlón le¡al esr.abloeida. y ele lO$ pr!ncipi03 confonnc a 

lo$ cuaJes quien afirma t;na. cosa con tendencia a mudar . 
su estado, debe ciemostro.rla, dado qu~ en este ca.;o la 
nel:at4va cxlale :pui• dlspo$lclón de la ley, fundada en el · 
oreen póbllco." 

confirma el critei'IO expuesto sobre la nec&t!idad de la 
detertnina.clón prt:cisa de los bienes rllices para :;er e!J
CQ.2 el derechO de aombto, el hecho d~ que el Código Civil 
en 6U articulo 2:>94 exige ·~ expr.csen en las escrlturn.~ 
pllblicas sobr~ inmuebles la constancia: de 111 s ituación 
de ésto:$ y de su.• lindero:;; <ils¡:>ruición ésta que ha sido 
interpret.artñ. por la. Sala ele Casación Civil ~n el sentido 
de declarar como doctrina constante "que no tiene vaior 
probatorio una escritura pOblica de trtUlSl'lli.51ón del du· 
mfruo de un bien in:r.>.:eble (f!nca ralz) si uo e$tá slngu
Io.rl~ada por medio d~ lo5 corresp•mdicntes linderos." 

·(Casación, 22 de abril de 1925. Tomo XXXI, 297, ~·•¡. 

Y más si se t\enc en cuenta que la acción genera.da por 
el derecho de propiedad o de dominio, y ccuno su con· 

aecuer,cia en tavor del sujeto :.ct-ivo dP. este c!el'echo, es 
la. n<ivin<Jlcatori:< qu~. aegUr¡ el a.rMr.ulo 94$ del niiSU~O 
C6digo, es la que u ene el due.no ele una cosa Singular, y 
c~te carácter nn p<~Clrá tenerlo ·un bien raíz sl no eota 
det.erminaao por sus lindero! preciliamen~; lo c¡ue ob1J8a 
a concluir que el dcr&cho cÍe dominio no podr<i ser efec
tivo en e~to• casos, medlanL" Ir. accUm corre~pondl0ute, 
61 no se dcnu.testrn la. «ingule.rización d• los bienes que 
se re<:taman. 

Y como te. nccíón arr.ú hMtaurad" p•>r el opositor tien
de a que se naga el reconocimien to qu" del derecho de 
.iomlnlo prcteud: tcner sobre una detertnínada. porción 
dol terreuu compl'endido en ~Ha., Jo que ~quivalc a decir 
QU.c se ~raWl de ar.i:lót~ petitorla de dominio, es claro que, 
no obstan~ la diferencia que media ontt·e e&ta. acción y 
la. remndlcatorin, en ambas existe el c.anl.ctor coml)n 
que lrnplicG e~e .r<lCOnOci:nionto; y, por 1-antO, Si ~1 dO· 
minio debe demostrarse en esta acCión . IndiVIdualizando 
la cosa a que .se rt.flere, es claro que en In aeelón pett
torln deb~ procederse d" la misma manera , ya que en 
unbas lo primero · que ha de élemostra.r•e es la propiedad · 
éu ca.>e:o<a. de quien la reclame. 

De suarte qu-a en eas:>!) .como el presente, Sl bien nu 
p uede exigirse la· p r•scntacil'tn de una cadena v~rtecta de 
tguJos de.>de que e{ bien reclamaao haya salido del ¡>n· 
t.rl.monio nacional l!Mt:t el uposlt.or, lo cual seria en mu
thos caso~ imposiul~, si se debe al meno.~ exblblr el tit~tlo 
Ol'lginario qu~ demuestre oon precisión y ile manera 
concNt.a. Que e1 Inmueble demnnd8.C.lo ha satldo le¡e.l
men~e de dicho patrlnoonio y qu~ quien ee presenta a 
rcc.Jama.r .,¡ todo o part~ de uquCilla adquirido el dominio 
conforine al dCl·echo· comiln, pue• que la Nat'ión COJnl) 

p:opietarla no es de Interior contilc!On >1. los· particulares, 
y quien alega contra ella el derecho de pmpledad, tiene 

· que é.emostrarlo como si ~e tratara de la demosl:!'a(IJón 
hecm\ en cont.roversla con un pa.rtlcul:tr ; y si en los U
tulos ue tl~tc t:r.lsten vacios o JagurJas, es elaro que el 
Poder Judlcial no pocb:ia re•:~mocer la. eki~tcncla del do
m imo P.n "' favor, parque ello equlvaldrla :>. estoilbiccer 
un pJjviJe¡lo·:en contra de la Nación, siendo asl que es 
eWt qu.ien lo tiene en su fa vor . 

Son bl~nes de la Unión Ulélas las tierras qua estando . 
situa.<Ja.~ dentro de los limit-es tert·it~>riales, carecen !le . 
otro duel'lo, articulo 6';:; dP.l ,Código Civil. Es~as tlena.s, 
cls.slricaous como t>ataia~. están en ll>~rle de.s~ln.adll~ a 
convertiTI¡e en propie<lad pr!va.p.a mediante Jo adjudica
r.lnn. que con las fOl"malidQdcs legales el :Esto.do baga en 
favor de lo~ parUculares; pet·o estu no qnlcrc decir que 
la. adqui.f:u>ión d~i dominio por pArte de .;,;ws, este cxcn· 
f.a de los modO> o titulos que la. ley civil. colombiana lla 
dctcrmin,.,do como productore; del ml~ml), y ~;~ue en tra
e~ndose de la tr;>dlciOn. co11 todas ~us condiciones > re
t~uisitos. ésta. no se realice o se reallr.e en roana distinta 
o la que los pa.rt!cula.re$ ncc.o5itan para ser dueños. Y .no 
ob~t~~ el tranBcurso del tiempo para. que lo.s victos o de
fectos de ~itulac ión de...aparci!Cnn, pues aunque se nle
\l9U la :;dquisición de la propiedad t.errltorial del Es~ado 
por obra de la prescripción, pata ser ~fcctlva. ésta ~ería 
preciso, en el momento actual. llt!m.r ~odas las eoudl
cioue~ ;>1 respecto er~t.a.blecidas por ta mitm:. ley civtl; Y 

·en el. pre~M~c caso tal titUlO ele n.dqnisicíñn no podr!a 
t·eeoncccrse por~ttC ni nguna de aquellas condiCiones apa
rece deniost-rada. . A ~te propósito deben tenerse pre•en· 
tes las disposiclone~ d.e los urticulos 3D y 42 de la Ley 
1:>3 de 1887, qut dicen, el primero : 

1 

1 

.. 
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" Lo~ acto• o con tratos válidamente celebrados bajo el 
im¡¡erio de una ley pod rán probarse bajo el imperio do 
ol.ra par loe medios que aquella establecla pa1.·a su j ul'is
dlccjOn ; JJe<u la. forma en que debe rendirse la prueba 
~a sullOrdin&da a 1:1. ley vigenk ,.¡ t.lempo en que se 
rindiere." 

DJce el ~egundo: 

' 'Lo que una ley po• Lerlor d eclara absolut.nmente .un
prescziptlblc "" podrl\ g&nal'Se por tie.mpo bajo el Impe
rio de ello., aunque e l presctib iente hubiere principiado 
a po:S.~rla conforme a una ley 81'\tCtlor que autorizaba 
la prescrlpclou." 

Y es que en tra·,:lndosc de 101- prescripción, el elemento 
esencial que h• tunda, e$ ¡,. posesión C01no un hecho que 

· reuna los caracteres la¡ales, es (leclr, el str continua y 
coti !os elementos propio& d" e.~;;a modalidad: cotpu• et 
animus; y mal podt·ian compa~innr« ellos con el aban
dono i!lmemorial d~ lu cosa que L.r' .. ta de sdc¡ulrlrsc. De 
&uc:i.e que, l!abria verdo.dcru inoompaMbilidad en el re
conocirni~r.to de la prest rtpeión sobre un bien abando
medo, es de~ir. no poseldo por quien la alega, y la pres
Úipción nllsm.a, c¡ue es In sanción que lo• legls!actut·~~ de 
todos lo~ tlcrnr<>s han impuesto a e•~ abandono para fa, 
vor~cer '"" ,\Ctlvidatte~ actnanr.e..q en benoHcio del pro
src~o social . 

Como llltlma razór. Ol<e j•Jstifica la hegativ~ de !:u; 

pretension ... • del oposito!', la Corte aduce ésta: se¡¡ún se 
.ha vist.o, la o¡x>; ir.ióu se tur:da en la .. legación de prapie
dsld con ba."< en 1ns ti&ulos ya !)studl..C.OS y :wbn. UI\ 
cuerpo cierto que el opo~!t.or .~in¡::n lnrtza por linderos Que 
.no figuran en e.os titulas, lÜ hllil slrto legalment• rua
do~. Por constguiome, pedir el r~eonocimient<~ de ese 
dere~;hú en ~aJes circunat a.ncias, e~;~ufva.le a pedir ~horn 
Ja ad)uó!caciún por li).S lll}deroo llltilnwnentc .fij2.tos, sin 
intervención del btado; '1 pedit la adjudicación y al 
propio tilln>pn nacer la íijación 1.1~ la exten•lón d~ lo qnc 
debe s.cljudlcarse. f·>S reconocer que la propiedad no se 
tiene en concl·ct.o, precl~Samentc por la t a ita ue determi
natión; y no lenl~.ndo.;e el dcreebo de p ropiedad., es In
válida· la oposición, porque con torrr.• al !'rtk ulo 26 de 
la Ley 31 de 1931, e~. nste derechO el que la autorl~a. 

La 1'.1<\YOI'Ia dP. la Sa.l¡¡Í sentenciadQJ'a no estima pro
c•dente estudiar ah;,ra si por obra de las l"y"s po$terío
~ n J;)B d0cumeñtos · antig-.lO.S qué ha an alioado. se ha 
vetif>ca<lo n nó la reversión de aquellas t.ierras en favor 
del J::sLado, porqu~. se¡;ún su criterio, con esrls dor.umcn
tos no se 11~ <lcmostrado que ellas. salloran de su dominio, 
sin ro cual lJQ tiene CQb\da el 1'cnWneno jUl·ie'ico óe' la 
zevcrs.iúu ... 

Lo expuo• to es sufitlente pnra .concluir que la oposi
ción hecha a la propuc• t" reterlrl¡¡, can base en la pro 
plcdaa alegada., de una [J.orción ·ae terrif,orio 1.nclu1Ca en 
los HmltC$ de ;~.quéll~. •• infundada. porque no aparece 
é emost.<a<ta ~u base, o 6Ca el rit'recho de propiedad o:¡ue 
.se a!eg.:~. . 

Y por ollu, la Cort.e Hllprema, Sala de Negocio~ Oene
ralc5, administrando ju~tlcia en nombre cte la Repllblica 
de Qolombia y por a•Jyorldad de la' ley, declara Infundada. 
Ja o;>OSie'ión de que se hn heCho ménto. 'formula.cla por 
el sei1c r doctor Jost. H. ;\ndradc en su propio nombre y 
P.n P.l de otro~. · y como ~ou•ecucncla. oe decide que el. 
Gobierno, de•<Je este (lunto de v;,.ta, puede celobral' el 
contrato cncsticna<lo, QU~dandole al oposit.or vei1cldo el 

derechO ·de demandar en j uicio ordina.rio a la Nación, 
ant~ el Poder Judicial. 

Sin co•las; por no aparecet· m~nlfle.sta ·la icmertcta,d 
del actor. 

R~pilrese, publiqucsc y cópiese¡ notttJque:re, lriBér; 
tese en In O.no"ta ~udl~lal, y ·una vez eJecutorladu este 
rano, devuélvase el cxpe,dlf.nte a la. oficina ae su origen. 

JENARO CRUZ V . .,-!E:nrique fJJ .. Becerra-Julio <.u•ardo 
Fortoul~ll'edro Sanz RIVt'rt., SecretSJ·io. 

_ _.. , . 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Moi.gistméio doctor Jena.ro Cruz V. 

' ¡,;¡ recha~o <ll'J proyeclu que tuve el honor de presenta.r 
a la eonsiC.ernci6n ne la Sala, y el profundo re~peto que 
mcrc~:e dE> mi parte el con~epto de mis doctos 'compa-
1'1eros, me ha hecho rnecUL1l.l' de nu•vo en este delicado 
·asunto, sometido n. lu dec!siOn de la Corte, y después ~e 
ntadura reflexión no ·he podido convencenne de que estu
~le•d en un e rror cuando propuse q~.:e se declarase !'Un
Ciada la u¡Jualclón del doctor José H. flndrn.de a la pro
·P \tf\:<l.a sobre exploración y ex'plotaccon de pe~róleos en . 
109 Mnnir.ip!os de P'Jerto WUches y Lcbl'l)a. 

y be conc.lu!dn o:¡ue para ser !~al con mi coneiencl& no 
debo asumir la. respom llllU1da<1 que &! Callo an\...rlor le' 
aea l'rca n. la Corte. Por eso, no sin pena y ~In pretender 
que ; ea yo quien no se equivoca, •alvo mi vot.o en dicho 
fWo . 

Brevemen te expondr<! lea principnles razones de ml 
c!lsentlmiento: 

Si no entiendo mal, la neeativa dP. la oposición se fun 
da .en que 10~ titulo.• pl'illll~lvo• pra&ent>Ltlos por el doctor 
Andrade no' demuestran que el terreno a que se 1-eflere 
Ju oposlc.ión hubiese .al ido' Clel patrimonio nacional; 

. l.l0 !.11UC ello. no indican clar .. meute lo• lindero> del lote 
qt•~ el doctor At).d!'adc· reclama. · 

Pienso t<tcJ.q Jo contrario de Jo que piensa la mayoría 
de la sala.: Qll~ e.•os ~itnlos indican .Qu• el predio no es 
h uy qe la Nación. porque los Underos no t.tenen nada oe· 
Imprecisos y cualquiera lo.s puede fi ja r sol>t'e el terren o, 
por m~s que 'on los mapo.~ Lra tdos a Jos autos por el s cnor 
Restrt'po no sea foicil marcar lus llnca~ correaponrli~nt.es. 

En efecto: en el proyecto que presenté al estudio do 1~ 
.Sala hlce esto. estudiO: 

1i'iiulv .te l'edrG llal(lu'Z. 

.t'ara demo• trar qu" •l lote a que s~ refiere lo. oposi
ción no porten~ce a la Nácl~ll hace •igloo, l!a presentaao 
lll doctor Andrade el oomproba.ute de la a.cljudicaclón 
heéitá al Alfér ez Pedro <Je Balduz el 9 de mayo de 10'15 
por Francisco Ma.ntma· dP.. los Rios, OoDernador y Capi
tán General..del.~o·tiel Orn, ciudad C!e san Juan Gltim, 
titulo que indica que Balduz' p;<1ió y Otltuvo dominio so
bre "una isla que hace este rio de Sogamoso, serca (~le) 
de 3U boca , en el sitio que llaman El Ch&Ulpán, la ~21 
s~ hace, por una part.e, por la madtc de dicho r1o, y por 
la ot.ra, a la parte de Parlgu!lre, con &n brazuelo pe
queño." 
. Dicho titulo lnoica igualmente que al propio Baldu>: se 
le rozo "merced de tres eet.a!Jcias di! Ingenio de. m:l., a 
m(ls de dicha Isla, p:IJlado dicho brazuelo, corriendo rlo 
abajo, en lo má.ll útil de dlchn. tíert·a, en cuya. merced se 

···· 18 -
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han de incluir los arboles de cacao y ph•La.naJ que en ella. 
. ~stá, que se •embraron, mucho¡¡ .r.us a. (sic). por Jos 

b()gas que hnn navegado dicho río." 

Po~ lo que se refiere a la Isla ele que ~rata ~ 1 litulo Cle 
l:!alouz, :<U determin3ci0n o ielentiüci\Cióu es cosa que 
n inguna dltlcultad. oireec, puesto qu.o b~S\a conocer el 
TÍO S.ogamoso Y su brazuelo de .l'ariguaro para saber que 
el terreno ch·oundado por e llos form" la referida ls.tn., que 
utgunos la llo.man de Ch•mpá.lt, ~at'vez por quedar cercll. 
al :titio que lleva este nombr" en la a<Uudicacióu a Bal
duz; pero también es conocida con el nombre de Pari
gua.re o Par!guari, contu está aesignsoa en el plano pre
tiCntado por elon Luciano Restrepo, nombre flUe toma, s in 
duda alguna, efel que t;ene el l>ra~uclo c¡uo !:;. forma. 

En. relación con las 1r<'S ~.sta.neilts <iC illl:erdo cedlelas . / 
~~ mttano Balduz, aun culindo su determinación no sea 
racil, cpmo la de la. isla, no es inlposlble tampoco. E.n 
erecto, se sabe pot· el titulo del nombrn.do Balduz que las 
retcrlaa"' tl'es estancio.s .queelan, despu~ de pa~ar el brn
zuel<i de I'ar1¡¡uare, siguiendo· hac:a aba: o .,¡ curso del rlo 
Sngamoso. Y eotno isla y brazuelo de Parlguar.: comlcn
Zll.n cHco. !le lo. boca do lt~, quebrada Payoa, s~gun Jos 
planos pre.¡cntacios como pruobus, la mo!llaa de tales tres 
•~tancias no podrla cont~n~arse ;ino del nacimiento del 
br:J.Zuclo en 1.!1 rio, y enronce~ neU-'<.'lriament~ ella.s' que
do.n lóca.ll&ll4a.s a l norte Clel ~mosu, según el plano 
del propio ~e flor Rcstrepo. 

Y lo naw ral Y Obvio .~crá que el frente de 1!1<1 tre• 
e•tancilUl queefe sobre el brazuelo y el rlo; puel$to que su 
curso hacia abajo F.S el UmJte prcc!ao quo indica el titulo 
para la determinación de .,nas. 

Y no h.ay ni c(tmo p.-n&u que la. medida pudiera· ha
ccr.~e localizando ~acla estanci .. una d~t.ras úe otra, como 
lo ~ugiere la sentencio. p&.ra fundar la duda sÍlbrc la ubi
cación d~ cUas. porque entonces ~erla una soJ¡¡ la qu e 
se loeoJiza.ria sobre el Sogamoso y su brazuelo de Pari
guarc, Y el 1.ltulo indica, en el lenguaje de la época en 
que fue expedido, que las tres estanc1M deben moefit·,e · 
o. lo largo del Bogamuso. o lo que e~ 10 rnllllno, el frente 
de caefa una de !lis t res queda sohre los m6ncionado~ br&-
zuelo y rio. · 

Ahoia. bien. e~ oabldo que tres e!:Lanclas de ingenio 
l'><¡utvalen a seis de ganado mayor. y cado. una <\.!: t!stas 
tlene por cada lado GO cabuyo.s de 76 varas de Bur¡u• 
cada una. o 'can de 84 centirnetros . De modo que para 
detetmina•· tas tres estancias de Ingenio cedlclati a Bal
duz, bastarla medir, del no.cimlen to del bra:oo Pa.rlguare, 
cerea de la desembocadura de .Payoa. en el Sogamoso, 
Alguiendo el ou rso de éste bacta abajo, 36D veces 76 varns 
<le Burgos, o sea.n de 84 centimétros . Y luégo hacer ~sta 
misma medida por el lac:lo paralelo, :t por los extremos, 
para cerrar el po!!gono, mctlir seis veces 6u ea:buyas de 
75 var11.s también de Buq¡;os,. lo q:;¡e d~riR la exten~lón 
total ele! t erreno codicio a Balduz. 

Y me pare~e que en tal tarma queda per!ecto.mét,te 
~etemúnado el Jote de la adjudicación colonial; porque 
llO ~ que la doctrina <le la Corte, invocada en el rano 
sobre ln<:!icaei(on de linderos, quiera decir precisamente 
qu~ hayan de u:pres:uae c¡uiónes son los dueños de Jos 
terrenos limltrotes o· cómo se ll:J.man .éstos; porquo Jo 
m4s Que se e.x!gla en aquella remota epoca y se ex.igl! hoy 
es que se determinen Jos llnc:lercs cuando se trata de · 
ventas o· adjudicaciones ele bicne.• rRices, y para hacer 
eso no ha de usarse como !órm1•1a sacramental la expre
sión de los punto,s cardloale~. 

Y menos ha de eXigirse en Cilsu• como este, en que ~e 
trata o:le un titulo que cuenta siglos y qu~ ne refie re :¡, 

tierras no .poscldas entoncea. {)or persona alguna y des• 
C.onoei·~as por consiguleuLe: .ele modo que la única ma
nero ele del.erm.inaria>i con JJ~Islc'ln em Justamente Clc
mnrcándola:; como se blzo en ~~ titulo d11 Bslcluz. 

Se dice. tatnblen en el f~lln que r.omo' .!•1 .tiLulo indica 
que la adjudicación se hace ''en lo más útll de dlelu. 
Llena." resulLa a rbitrarla cualquiera dororminaclón que . 
hoy se haga, porqtte se ;¡;nora que seria lo mú útil de 
\llchll. t!ena. i!lo creo que .u:¡uella frase explicativa IJ~e
"" 'sembrar Cluel~ sobre la ubicación del terreno. ¡¡orqM 
er, mi ~oncepto,. lo primordlo.l era. la cantidad de las t ie
rra• asignadas, c¡ue el dona.n.te con~ide1·ú como lo DlllS 
tlW al cederlas a Balduz. 

Títalo de .Vuan Ro$é l'uyan~ o jkan JJosé .l-Ientáudo• 
ll'uyana. 

También ha presentalio el upo~ttor doctor Andranc e l 
titulo expedido ol 1' <ic die1emb!:e de 1732 por e l Gober

'l'lllefor Y Cs.plt.tn Oeneral de la .l'rovincla y ~ludad de 
Sbn Juan Girón, señor Bemabé Navas, 11. :ravor d'e Jnan 
Jos~ Puya~a, a quleu le fURI'On cedidas '•tres est.anelss 
d~ lnxcnio en el rio de lOs Ya.r.:¡¡uies, del lado cl~l ~>erro 
(l.o L:t. Paz, que su prirr.er llnduo ha éc su del pueeto- que 
lla.Ulatt del Paare, rrio .arriba hasta onde ' alca.nsarcn las· 
tres estancllUl de lnxer.io; teniendo por trente el dicho 
rrlu, y lo.s largo~ agua ·monte." 

La idclltiflcnclón ele estas tres e~tancla~ ofrece 1\layor 
d!f icuit"d de '!as adjudi<:<roa-~ a Ba!ud?, Jl(>rql!e me<lla 
lo Circunstancia de Que en 'et plano p•-e.,entado por el 
~~ilor Restrcpo J"h¡uran aos 210~ >'ariguie<: uno que d•s-

. emboca "u el Mag<lalcna, 11bajo de P11erw Wilche", des
pué~ de fotmar la . cienaga llamada también Yarl¡n: l~~~ 
en Cllcho p,lanq, y el otro, denominado tcn\blén C..'&yum
'be, que desagua él\ uno. ele tus brazos o Cllllos del SOgP.
moso, brazo ·que forma la !O)!a. cloaignacta en e! n tismu 
pli\Jlo cGn el nombt·e efe Oayum\le. Y surge !&. <luda de 
cuál de estos dos ríos Yat·i¡¡uies c.~ el i!ldlcildo "n el t!tulu 
de l'uyana . · 

M:u si se advierte que en el Jnó.t>a d~ la Rep6blícR, el:l
borndo por lá 9flelna de Longitudes. no figura otw rlo 
de Yat•iguic~ c¡ue el conocido también con el nr>mol'e de 
Cayumbe: que en el Lit•J!o de Puyana s• $Cñala c<>mo 
¡;mnro de parttaa para la medida de 1~ Lr.s estanc, .. ~ el 
sitio llamado el ~ dd r a.t:re, sobro el Yarigcles; 
que por o~rus titulo~ antiguos, como el otorgado po' Pe-· 
.dl'O Velásquez a Mfguel OP. AgnilE·ra, el 20 de enero cJ.e· 
1702 (follo 36 acl cuaaerno n"llmero 7) . se hnce saber que 
el !Puesto d<ll !Padre queda en el Yarlgu!e• •lo! Sogamoso. 

· y que el testigo Clro A. Cruz da cu,enta, como conocedor 
antiguo !le Ja re&ión, que en el Yar!guíes o Ca.yumbe 
P.XI&tió un sitio llamado l?t.~oSt>.O del !Padre, que despu~$ 
rue conocido con el nombre do !t<>ilega do C:am11"• se con
cluye que el rlo Yo.rlgule$, en donde se le cedieron a 
Puyina w kes estancias de ·que ~e u-ata, no pudo ser· 
el que desemboca en el Ma~dalen(l,-acept·anrlo que ~sl. 

se llame hoy tul ritr-ShiO el que desagua en el Sogo
mo.so, JJUrque es éste en <1Qnele exí~tió e: ll'uesw del 
ll'a6re. 

Y como el titulo enseña que efe este sitio, siguiendo. 
hacia arriba, el curso del Yartguies c.; el frente de la.> 
tres estancias, la medid~ de ellas no es imposible, ~"
bíentlo Que han de qucdo.r ha.cla el cerro ele La Pll>l . 

Y teniendo en cuenta la dirección del Yariguics, 103 
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terrenos de Puyana vendrian a quedar h acia el OrientA 
o Su1·estc ele dicho rlo; do modo que éste viene a ser el 
lindero occidental o del Noroeste, más propiamente . 

Y .siendo <~.<to asl, como Jo es, resul~ Cl\1" la cesión 
!lecha a Puyaha pudn afecta r en patúe la,' quo se le llal.ll" 
hecho a BuJd•.1z; porqliP., viendo en loo m upt\il las dlree· 
ciones que llevan loo rlos St)gamoso y Yarig-ules, y tenien• 
do en cuen~, por o~~ parte, la ul>ícaclón que debe d!r-
3eles a lo~ terrenos de uno y otro de dicllO$ adludJcata
rloo, .según los tltutos un:Ulzados ya, y la. extensión de 
la• t.ierras' ndjttclicadas, se comprende i acllmente quo · 
una pon:lún de la. parte orientái-s! no toda- de las tie
n-as de BS:!du•, qu.,O(J cow prendlc!a en la adjudicación de 
Puyana . 

Y así se explicQ que ml\s tarde; el 22 de marzo C:e 1884, 
los scfiores cloct<>r Ca¡·Jos J . Dels¡ac!o y don David Puya
na, conlilderándose dueiJOs de lo que originariamente 
v"rtenee.ió a Pedro Balduz y a Ju~n Josc Puyana, cele
braran la ~ransacclón comigmi.da, en la. escritura nt\mc· 
ro 103, o.torgada en la Nularl~ 1' de Bucaramanga; t ran
l;iCCión que . consi•~iti en tormar. en Lre los do.s una com
pat'lia para explota¡· los terrenos a que aludía el titulo 
anti¡:uo de Puyana, t.P.~renos que se repart.lan ent .. re loo 
:¡or.ios ~1 l!quidarse la compañin, (rollo¡¡ 30 a 31 <!el cua
derno ·nümero 1). 

Además de los ti~nlos de Balduz y Puyana, ana.lizndos 
ya, se hnJJan en el proceso algunos oti'O<\ de origen re
moto, como e : otorgaclo a ! .. vor de Domingo Gutiérrez 
La~~o el ~H de eneru Cle 1134. po¡· uon Peclro Veiásquez, 
Maestre de Campo, Oobcrnal;lor y CapiLán General de 
San Juan Oiión, tHulo por el. eual ~ le adluellcO al nom-
brado Gutlérrez Lasso " un ¡>P.anzo de tierra . .. . . . eu el 
rio de Loa 'caiiaveralcs abaJo, que ·por otro )lOrn~re lla-
man el do cte Lebrija .. ... . siendo el' primer lindero ües-
de la. boe& del tigre O be>CII de QUebrada QUe hoze a1J1, 
rio arriba ba3ta la .BuelU. del J agual, lindando PD" In 
parte de arriba con tierras- de Antonio de Mendoza y· por 
In pa,rt.e de av«iO linda con ticrro.s de Scbn.sthl.n Alvarea. 
Entre uno y otro tiLulo, de un Jaó.o y otro de el dicho rlo 
está P.t .expresado peclazo de Uerra que al pa~cer tendri11 
algo mli.~ dP. seis estancias de L!erra mala y que parece 
que """ mas <1• bis se~~ es~anctas." (FOlios 51 vuelto y 52. 
d.el cuaderno número 7). . -

Se halla también copia de 111< actos teterentes a la 
mcdicl" 'o(le cien estancias pcrt..,ncieutes al presb!teru 

· Ramón J uvler Prada, C"ra y Vicario ae la Panoqula ele 
San Andrt$, la.s cuales q·~edaron locali•aela.~ a un!> Y otro 
lado <!el rlo Cañaverales u Lebrlja d~l Puerto de Botija& 
'1 Boca de la Pallzadn, r!o arriba hasta el smo ciel Papa-

. yal, dilit¡encla que turo lug"r del l' al 5 d~ Julio de 1790. 

Pero e~tos titulos demostrarlan que en la reglón com· 
prendida entte los riO$ Sogamo:so y LEbt·ija se llicteron 
!ldjudicaclones distintas de los de Balduz y Puyana. 
Pero para e l cu:oo sometido a la decisión de !(l. Corte t ales 
aojucÚcaclone~ sólo tl~neu un<\ lmportancJa relativa : 
porque sólo ¡¡ndrian l;llrvtr como puntos ele referencia 
para, la tdenUficaeión d f!l lote de que forpla p arte el que 
reebrna. el doctor Andrade; identlficaeión que b.a podido 
hacerse, como se ha visto, sin necMielad de acuelir u 
otros titulo3 distintos oc Jos de Balduz . y Puyana y con 
el auxilio de loa ma:pus de la re¡iCln . • 

úe todo lo ,e>:pue~~u si s.: concluye : 

1• Que hace más de 200 ano. 41.\e el terreno compren
dido· cmre el Y:¡.rJgUles o Cayumbe y el oogamoao salló 
d~l dominio d e la !fación y pasó a ser propiedad privada; 

2• Que vario,\ IndividUO$, consiaer!\ndose causahabien-
tes de los primitivo~ adjudicatarios Cle .ese terreno han 
venido ejeeutande> actos de .$efiores y dueñt)S; 

3• Que óen'ro de la dem,arcación de! lo~ señalaw po~ 
el ~eñur. Restrepo en su propuesta para la explotación de 
pe~róleo en la re¡¡ión del Sogarnoso se halla c<irnp"en
dlda gran pu.rte !!el terreno indicado en el wnto 1' 

·- ¿SOn sutlelente-> c.."""'-' .conclusiones para decla ra< ruu
dado. ,la oposicfOn ce! docto'¡· Andraae en In p"rte que 
ata.fle <.lecldlr a la Ce>rte 'l 

S!. por estas razones: . . 
· Lo~ Litulos de ~lllu~ y Puya.na demuestra11 que el te
rreno rcclamaclo por el doctor Andrude salió del du!l'.inio 
do la Nao;ic\r., que es lo mtomo que decir que dejó ¡:le ser 
baldiu. ·Y no hay. ra•ón ninguna. par" sostener que tal 
terl'l!no·roMó a :oer de p:op!:dad nae.ionaL Por lo contra
rio, razone~ te¡¡alcs demu~•Ltan que la reversión no era. 
pO<Ihle. 

En e:i'eeto, 111. ley que se exl>idió en los nlb!lr~• ue la. 
Rcpilbliru sobl'e estos pt:Oblernas fue la de 13 de octubre 
de 1821. Ella rceonoctó exprcsnmente las com,e.•iones de 

. tlcrrns bnldias hecha". a particulares. como se ve en los 
artlculoe 1' y 9', qu•· ordenaron t e8petar en las \'enta.~ 

quo se hicieron dc3puo;., la• tierras cedidas entor.c.es . 
Má$ aún: estableció ~ derecho d• prerercnela er. la.s 
\'EHlt'as a fa~or de los que po9eía.n tic:rr"-r. con casa y la
bcau¿" sin titulo alguno· (articulo 4• ) . Y no solo c~to, sino 

.que reconuciú la prescripC16u a rnvor de los posccóores 
d MCie techa irunemoria.l (tl.l'tlc-uto S•). 

Dispuso ia creación á~ una o1ielno. de· agrimensura. 
gen..r:.l en la capital a.e la R.ep\ibliCtl y una pl\r ticular 
en cada J>.¡·ovhH,ia para el regi~tro de toda~ la • propie
do.des rurale. de los n'lJ':ionales y extranjeros . 

Y ordenó esto : 

"J\rtlculo 13 . Dentro do cuatro años, contados eles de la 

publlc3ción de la presente Ley, todo$ los ciudDdatiOS y 
eXlr~JJjeros resloepi.C$ ~u Colombia dcbcni.n regl~trar ~us 
propled¡¡,de~ rure.lc~ er, ta5 o!lclna.s particulares Cle cad3.. 
Provincia, y desde ~•Le ' tlempo ningom .Jue• ni e.ac¡·Ibano 
poa rá. autoOrizar ce>ñtrat().S de compra y venta de !lich:J.s 
proplecladi!$, •In que se acompañe un certificado del 
agrllx!ensor <IO- llaberlo as! veti!icado . 

' 'Artlculo 14 . Si pasallo& lo~ cuatro of\oo los propiet&
rlos no cllu,plieren .:on el regi~Lro prevenido, ~us t iemas, 
si fuel'en adqu iridas por merced o composición, "" rein7 
corporan al domi nio d" la República, y si fueron odqni
rirtn.:¡ por compras suce$iva• u otro3 titulas, el Oobicrno 
h atlt prar.ticar los registrO$ a. ""pensas de los pro'pie.~a
l'iO.S." 

Com o se' ·¡e, sólo vóMan al do!ninlo del E.•tado las tie
t1:as ;tdqulrldas po~ merced o cotnposlcion, cuyos t ítulos 
no se registraran en cuat.ro artos; pero lo~ adqulrlCios por 
compras sucesivas u otroo tltulos no dejaban de ser pro
piedad privada , ~ que el ~ro lo h!lrJa el Gobierno, 
a co~ta de los p¡:opieta.rlos. 

Y en este caso fue, a lo m(l.~. en el que pudieron ballar
~e las tierras ae Ba.ldu-¡: y l'uyann. porque Y" h nblllU de-· 
lado de s~r dé ~sws paro. paear a otros propiet:.rtos. por 

.· 
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venCas u otroo titulos. De todc>~ modO$, en !821 no figu
raba n Jos primitivos adjudicatariO$ como due ños de loil 
~rrenos dlo que ae trata. . 

Y cst.a situ..clón no 6e modificO Clespué.;; porque <>Un 
cuando la Ley 61 de 1874 Oispuso <¡ot~ el abandono de los 
t"rrcno~ duran~~ cuatro afio.' acarren•·ta la. pérdid" de 
loo derechos adquir)dos sobre tales tarenos, los cuales 
votvcrhtll. al dOminio de la Nación (articulo 8' ), e.~to no 
se 1·eieJia !' los ant.iguos ~o:ljudicat!<rlos, sino 11 las Que se 
liicierart de acuerdo con dicha Ley . 

Y: la Ley 48 de 1882, que numeuvo el princl;llo estable
~ido por la Ley Bl de 1874, de que la propiedad de JOs 
baldlos se s.dqulrh·la por el cultiV<J, con derecho a una 

· porc i<ln ady<~ccnle, incul~a. igual en extensión a la cul
tivad:. (articulo !•), y eslab!ceio la. imprescripttbilíclad 
de loa ba.Jdie>s , c¡uc ¡·•vutO como bl~nes de 'J&o p1!bllco 
(artíclllo 3'), cxpresament.~ COJlSagró el priaclplo de que 
''los d•recho~ atlquitidos J,l<Jr adjudicatarios o cotnpra 
<lor~>S d& tierras tmldla.• de acuerdo con la. cllsposiclone3 
sobre la mat . .,rta, vigcnte8, CU(>.ndo se hizo la o.djudicaciGn 
o la venta•· no q uedr.ban afcctad<JS con lo di~puesto on 
ella . V: era natw-al que asl tue.~e, · re.<petenuo el pl'inciJ)IO 
de legislación universal «>bre irretroactivltlad de IM 
Jeye.;. 

Y "' por virtud de lo di~puesto cti el articulo 56 !le la 
LQy ! LO de 1912, primero, y del 2• de IF. Ley 85 de 1920, 
dcspues, se esteiJteciO el derecho de rever:;IOn, cuando a 
Jos diez aüo~ ele hecha la ·adjudieación no s.e hubiese 
cultivado Cierta partE> de Jo adjudicado, y admitiendo 
ctue t(ll dl:,l)<l><lclón tr.nga cs.rácler rctroaetlvo, ,;iempre 
tret'J l:tdL,pennablc que medie a.Jguna resolución a dtlli<lis
tra ti VIL r¡ue declare la reversión, potque a~i lo manda el 
}wraJl'rafo 1' del at·tlculo 1' de la Ci~ada L•Y 85. Y lO 
co:líormt~ con la eicncia juridlca <:'l .qu~ a:;l sea. porque 
la ¡:érdida Clei c:lerecbo del adj ~<licatarlo dcpenaP. de om1-
~ioncs que deben rtemostrarse plenamente . 

Y como aqui 110 apare~o que las adj udicaciones de Bal
dw; y Puyana &O l lubiescn deClarado lncltlst~n tes, el fs.Uo 
ha debido r•s¡¡s~arlas . 

Asl como han debido respe~ar3e los titt;los q ue el uor.
to r Andr¡¡de y •us couaueño~ exllibcn P:l.l'a lon<la r la 
O!:OAwlón, porq110 e>l.e juicio, que es de caráctP.r sumario 
y brove, no tleue por objollo dc11r.lr a quién pP.rt.cnece en 
definitiva el doroiniu del terreno rcelam:r.flo, sino si debe 
o no considet·at~e como llllldio y c¡ulim debe reputarse por 
ahora co.:no ducflo; pues de aeuttdo con el acertado con
ccpt.o d•l 1'-·Iinla~erio <lo. Tndustrio.s-·Seccion Juridico Ad
l'ltinl~tratlva.-" a la Na~l(ln, segúr. el cspiri~u de la Ley 
3'1 · de 19:11 , que no prete.nde do.sconoeer dcJ·cch~. slno, 
por <'1 contrario, ampa~r Jos legiWmos, .9010 le lntere•a 
so.))er s i un terreno saliO· de sn patrimonio, ~In entrar ·a 
con$idoru vacíos o la¡¡unns posteriores a ti o ante•·iores 
a~ titulo del o~itur, que :sólo puede dar odgc.n a p leJt()S 
entre particulares.~ · 

y es acertada esta con.sidcraciOn , porque cualquier de
ficienCia en los titulo~ puede estar subs<>nada hoy vor el 
trl\IISCUt'SO del ' iempo . 

y tanto m o>s acertado J·e~ul~a dicho concepto, si ~e ad
vierte que la misma Ley admit.e que se discuta mas tar
de, en juicio ordinario, por parte dr. la ]!>:ación o del opo
sitor. el acrechu [\Ue tengan al terreno r~clamado . Lo 
que quiere oeclr qt.<e el fallo que ~" clicte en juicios como 
el l>resente no hace. tJ'án~lto S. cosa juzgacln y bien pue
de, mediante el debate nmplio de un JuiciO ordin:uio, 
Uej!3.r~e ro establecer una situ .. ción de derecho diferen te 

a la reconocida en el iuiclo de opo$ic:ón ( incl.so 5' del 
articulo 26 de la Ley 37 de.l931) . · · 

Temo macho que la dOc~rlna t1e la Corto· en este a$unto 
acabe cou los fundamento• de ln propi•edad territorial 
ctel pai~ y ojalá que, m.Ciitando mejor, ~ea reotillcaclo. en 
breve. pue:s de otro mc•do, la Ley del petróleo, expedida. 
parn. saiva&ull.Tdiar los Cletecbos :tdquirtdoo, puede se,·vir 
lle instnuuento para destro1rlo$. 

P uedo ·E!'star en un orrqr; pero honrada. y lealmente. 

JENARO CRUZ \'.-!Pedro Sanz 11\lvcc,., Secretario. 

l:logotá, mayo 26 de 1034. 

RESOLUCION NUMERO 1• 

por ia cual •e dispone la manera como se debe hacer !a 
put>lir.aci6n de ·~a Gacel·:> ) u<ltcial y se reforma el precio 

de .venta de cada número. 

l\1!nislerio de Gobierr.o-8ecc16n 5'-Bo¡o~a . septiembre 
22 !le 1933. 

Bl l'•Üitisterio .d• IU·lbíe~:.o, 

~n uso de la tacult.ad Q!le le confiere el articulo a• de~ 

Decret.u eí.ccuuvo mlmero 1704 de 1923, y teniendo en 
cuent;~ que ha habldu necesidad de aumentar las pági
oaR ac cac!:L nt\mero o:le la Ga4leta. J"cUelal, debido al re
CI\tgo dP. material <lestlnado a •·er la I•H en dicho pe
r!Odlcu, 

resuelve: 

1' La Gi>cda Judicla.l se cdit'&.r~ en núme~os de 52 e 
() de 101 pl1gina•, según la cantidad de mi\terial c¡u~ haya 
par~ ser pu!Jllcado, Y' el valur o:le cada ejemplar ~er.á el 
ele $ 0-40 y * 0-80. rcspecLi•amoote . . · 

2• El valor de la su•clipción de· eQda torno de la :3-.cet>< 
hdicial serñ el de cua~ro pesos ($ 4). 

Comuntquese y pub!lquese en el !)lariv Ofi cial y en la 
0!'1'Cia Jud!eíAl. 

.F;gu.st;o p,l:()rales Ola.ya, 

Mini•tro de Gobierno. 

'Extractada, compil<>da y anotad.a por 

FERN~NDO GARAVITO A. 

lltclttt~>r ;Je 'ln Co~e. 

Este importante obra de nús de mil p14Jinn.s, proeedlda 
ele una n ota sobre tecniclsmo !u~ídtc-., y seguida de .uno. 
!lsta de las dlSPOSic1ones que han sido dEtclaradas inexe
qulbles por la. Corte aa~rcma, desde 1919 hasta 1928, está 
a la venia. en la ImpTe:!lla. Nacional, a S 3-50 el ejcmplSJ· 

en tú.stlea, 

.1 

1 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Ir! li CE~ !& ·v Jh · )L r i\. JUDICiiA\L 
ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

~~~~~~~-~~~--~,~~~=-
TOMO XLI Bogotá, abril 25 de 1935. Número 1893 

Director, MAROO Jl'CUO JRJJtl{t:S, 

Relator inled no de la \Corte. 

CORTE PLENA . 

Corte Sn}lrema de 9ustld a- C-orte !Plt.n.a- lltogol.á, dlt~lem
bre slct.e de mil n ovecientos t-•elnt a. y cuatro. 

(Magl.stn•do pon ente, doctor Jcnaro Cruz V .), 

En ejercicio de la acción consagrada · P.r> el a.rticuln 41 
del Acto :e~t~slatlvo n úmero 3 de 1910, el doct.or Jorge 
Mén<lez Valencia pide a la Corte que cleclare "lnex.,qui · 
blJ<S, por lncons, ituclona.!ea. el articulo 11' y ou pa.rftgu!l.l 
primero do la L~y 67 de 1926." 

Tales d!~posiciones e• ta tuyen lo s l" ulentP.: 

"Articulo 9' El demanc1ant e Pll~de "-COmpaf.ar a la d·~

manda el precio de lo que va a expropia r, est imando su 
:~.valúo de acuerdo con lo. propm'C!<\n que le correoponde 
en el catast ro, mis ::m cincuenta por r;lP.nto ·(50 por l OO J 
de tal vAlor, y si así lt> 1\lclere y el Jue~ hall~>r• r.orrec t.H 
la estima ción p~cunlarla, Cl\ el primer auto que dicte de
cretará la expropiación si ~uere el easo; ordenará. la en
trega al deman dadt> ¡!el precio l' un vein te por clcnto 
(20 por 100 1 más, dejando er. depósito el tre inta por cien· 
to (311 pc.r 100) restante, y c!spondrá que el dernat)da.nte 
éntre Inmc.,latamente en posesión ele lo eXlll·opta do. El 
deman da.do .se obl!gaJ'á en una am¡¡encla a d•volvcr lo 
QUe .se le ~ubiere da do de nu\s, 5I <:lel pa..tertor avaiQo asl 
resultare. SI ei demandaclo nt> recibiere la C3.litlrtael co
rrespor.dclnt<, según lo dicho, el Juez la depo-<itnrá. cr• 
un banco . El jui·cío contlnuarll según las reglas gene
rales . 

"Ps.rágrnfo 1' Si el demandan \<!, por falta O por InCO
rrección del c11t:.stro no pud!.ere est-imar el nva!Qo tal 
como quei:la. inéllcado, o si el Jile2 no 'ha llare correct.R por 
cualquier motivo la cst:mA.clón pecuniaria hecha pr,~r el 
demandante, dicho J ue•. sin perjuicio de pro''""'' al C\l r
so de la demanda, ha rá. practi<:ar un avalúo perieilll coo> 
absoluta· pre~cindcncia de Jas p:~.rtes, y acogido que fuere 
este avahlo por el Juez, puede el dema ndante corwlguor 
su valor para que haya. lugar a lo proocrito en el !neis<' 
pt·cc~dente." 

Los preceptos con.'lt:i\uelolltlles que w dicen violado• 
~on er articUlo 31 de la Con~titución Nacional y el e• <iel 
Acto legi~lat\VQ numero 3 de .1910. 

El primero •nsefla que "los derechos adquiridoe con 
l usto titulo con arreglo a las l~¡·e-~ civiles, ¡¡ur person'l~ 
naturales o f l:lidlca.<, no pueden ser de$ellnoeldos n i v"J;
nerado~ por leyes ;>os ter lores. 

"Culr.ndC> de la ap!iC<\Cl6n rtc una ley t xpedída por mo· 
tJvo de utilidad públicn, re.;ulta.ren en conmcto Jw de· 
t echos de parUeulares con lo necB~tdl\d · reeonocioa por 

In. misma ley, el interés prlva uu deberá ceder :~.1 intcrél 
publico . -f'ero lRs oxproptactones que """- preclso h:~,cer 

requieren plena lndemnin•eltln con arl'€glo al articulo sl
¡rulen le," qoe 'fue sustit uido en def\ nit.:,·a POI e l cit a do ar
tlc lllo 5'• del Acto legtslativo número 3 rlo 19!0, qce dice : 

" F.n tiP.rnJ)(>-Cic pn~ nadie Podni set· prlv~do de su !JtO· 

pieda.d, en tQdn o en parte, ~lno pm· pen a Q aur~mio, o 
ln elelllllinción, o contrit>u~J<\Il general, con a rreglo n lllx · 
lCJN$. Por g!&ve.s moli~os de uti!idad pública , <lcfintdos 
por el leg:slador, podrá :haber en:~.jenac;ón forzosa ml'
c1la nte m3.ndamtcnto judicial, y se indem nizará el va lor 
!1~ 1"- propiedad antes de verlftc:u se la expropiu.ción ." 

Y la. óCUMCl6n la formula el acwr asi : 

"Que el articulo a.cusa~o y ~~~ :;¡ar&grnfo son opuestos 
c. lo:; preceptos conoli~ucíonRlcs traasCL'Itoo, en o·Jnnl.o o. 
!a forma de PAirO o a. la. m anera. de 'hacer el av>~lúo c\e ;,, 
expropiado, Q•Je no ha.cen ni p-lena n i prevta la in d.en.t
nlzaclón. 

"No es plenn, porque a l c~tatu!r El artlr.ulo que 'el <te; 
rr.Qnd:J.nte puede o.compal'la r a la tl~manda el prP.tio de 
le que va a expropiar, estimando su ava.llio de acuerdn 
con la p1:0porctOn q·Je 4 corresponde en t i catastrO, mis 
uu cincuenta. "por dentQ de tal \~aJor ¡ .se cae en la. inj".l!r· 
tlcla, eon agravío al derechn de propiedad, de conslde
l'kr como deflnl tlvo ~~ a. val \lo cut:o~tr&l ps.ra 1& indemn J • 
•n.c!r'>n. Ese avalúo, 5egun la sentencia lle la. Corte, •s 
apenas una b.-..sr. ce estimación. y si la lndemnt:a"ciun se 
hace sobre él, ésta no ''ien~ Q tfon~r to<la la ple::Utud que 
ha querido darle la Carta Fundamenta l de la Repu~llcP .. 
Y si e• de notn.rse que el mtsoo.o articulo dice que ;;i .¡ i 

Juez hallare correcta. la estlmacióll pocunlarla, puede de
cre~ar la expropiación, también lo es que no d <\ regla~ 

ulnguna.s pa.ra. la. orien tación cie ese cr: le,-Jo, ·por d on cls 
lll. sola voluntad del J uez vte11e a ~er la norma para :-,., . · 
lla r correcta e$a ~-".tlmaelrln, s in defenSK ~lguna parn el 
ó.~mandado. SI al Juez le pa rece corre~:lo ol avalilo ca· 

¡ t.utra.l, decreta. la. eXJ)roplaclrin .>In w á& rormul" y PO"• 
1 . en po.;esión al demandante <te lo P.xpropí&eo . 

1 

1 
' 

"Este proce--Jimiento, sí bien simplifi e11 el juicio de cx:.
I'L'Opiación, es o.tcnta.tocío cont ra el derecho que tiene ~¡ 
<lcmo.ndado pa ra que 'el valcrr r:le Jo suyl) se f iJe de aouer.
~o con las rc¡¡las generales sobre procedimiento ~n 'n>c
terla ~11c!al. es decir, con el nombramiento por su l>&.t· 
t~ del pertto Q\le le cor~~ponde . SI esE <letecM 11! des
conoce o no lo e&tsblcce la disposición aeuso.do. y su PR 
rágrafo. desaparece e: concepto de la ind~mnizacl6n p:o,
na que g.,.a.ntJ.za la Const!t ucló,, desde luégo que es t ! 

l utz y sólo el Juez q'Jlcn ll'JCdo decidir si "" o nó corr<!cta 
la estlma cton pec uniaria hetha por el c1omandante . 

' 'Tampoco es pre vía la Indemnización, porque sabido es 
que toda expro:p:ación es m a teria de un J•.<ic\o en que ij~ 

cita al demandado, como en todo litigio, parn fij ~r con 
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se audienr:l~ el valor de lo e><proplaclo; mientras que por 
el si.•t•m ll. 1\l'ttlA.l la cit~clón que se le ha-.e e& p~t·a. <!"'·' 
!~oll>a: el vA.lo.r de lo expropiado de Muerdo con el Qvnlú•J 
csta~tral y con el criterio del J uez, •l n éste le pMcelc
re correcta 1~ estimación peeur.iarln . ¿Y qué ~~ultn? 
Q ·Je ni ~iqulera el monto de esa estimación se entl'e¡:a s i 
denandado, sino que se le retiene el treinta por clent<'> 
del· cincuenta por ciento m&~ sobre el vnlor del cata~tto, 
por donde viene a consumarse también 1 .. iniu-1tlclll de 
retard¡;r el pago del precio d,¡, la exproPiación, que delle 
.~er anterior a ésta, oegún el precepto con~titt-..cional c1 .. 
tado. 

"Y co!l'I O para. hacor mñ.s notoria Cf.ia lnj usticia, di.~

:;or.e el articulo que 'el dcmanclado oe obligaré •n una 
diligencia, a devolver lo que se le h ubiere dado de mf,s 

· si del postc11or a'·alúo a&! resultare.' Es decir, c:¡ue ni ~i·
c;nicra se le entrega la estimación iJ"Cunlatla hecha de 
acuerdo con el catastro, sl así lo ha estimado correcto e! 
Juez, slno qne se le P<ISterga. la entrel{B, 'sl del po.~\r.rior 
RvaJúo' .hublt:re lugar a e.'la de'<oluclón. Por es>.e medio 
la inden1nSr.aclOn lejos. t1<.\ s~r pre-'Via., sa conviert-e en 1<.~ 

má.s irritante de Ja.s demoras. La preJ'l'oga~iva constltu
cional quP.dll anulada . 

"Como culminación de la injus\.icia el decre(.atsc la ex
proptacl6n por el avalúo del catastro, mas un cinctent.-l 
por eíen~o, si el Jue:6 J"Ja.J1are corre•~tn. la esthnar:itm pe· 
cnntarla, y <in cumplirse la garantla r.l>l>st.itucionel rl~ 

le indemniZación previa. está el pa ntgrafo 1' del "r\.lcuto 
g·:, aeusa.do, al disponer la practica de un avs.ltio perlc:a! 
'eon alisoluta pr.,.,.jndencla de lss partes.' a.valoo que 
acogido por e! Juez servirá para Que el aemandante eor., .. 
s igne. "l' valor y obtenga la posesión de lo expropiad.:.. 
Y a.qul tenemos otra voz que la in(lcmniaación deja C:t 
ser ple na para t ransformarse en arbitraria. desde lut!g:> 
C>.Ue ella se rige por un avalúo en que el demandado no ita 
!:ltervcnldo, que antes bien se lla hecho 'con ,.ll~olul:t 

prescindencia' de él. y que necesari3JUen L" lo priva de su 
propiedad . El mentado 'Parágrafo cs. rme.;;, mconstitu- · 
c.ional en cuan to preS'cinde del dema.nc:tado ;¡ara •~h!\r 
después sobre él las re011lltas de la expropiación _ n 

''Hay más: considero que ~~ va<i grato 1' del aJI.Ir.uro 
~::cusaao e~ ts.mbien lneou.,~itueionaJ por este otro con
cep~o: conforme al a rLiculo 2G de la Consut.ttción, na. di·~ 
l)l-'Ede 6e'x condenado .sin ser o1do ni ''f!nc:do en Juic!o, 
1 como en e l ca"" de e.st.. pan>gnío el Juez, sin citar rJ 
uir al demalldado, ord•n~ pt-actiMr con absoluta prc" .. 
clndenr.ia ele él, un ava\t\() el• su propiedad. ¡>ara incorpo
rarla despué~ at patrimonio del demandante, J:limcse N<~
eión, De;ln.rtamento o Municipio, n :ediantc una lncle!:l· 
nlzación que no es plena ni previa, acg'iln lo dicho ante3, . 

. rP.slllta qt:e la garantía constitucional consigt~acla en 1~. 

¡ilsposidón citada, queda burlada, por n o haberse llllC~Ia 

la expropiación observando la plenitud de :a~ formas 
propias do este Juicio. Esa >ioladón es manifiesta y asi 
Cebe declarar.;a." 

Corr.o a;>nrte de lo expuesto el actor aduce coo.>o ra2ln 
nes la8 que cxpu~o la Corte en sentencia <:le cua tro .te 
noviembre de mil novecientos vein tisiete, >úbre la lnex,;
qulbilidt~d de los incisos a~ y 5' del ur~IC"llO 2' <le la L~y 
84 de" 1~20, ~mbitn liObl'e elq)IOI.>íuclo::>es, el Procura.d'l:' 
General de la ~at:iOn sostcier.c que el caso ar.tual es dl3·
tlnto del que fnllú la CortB en el ailo do 1927. 

Y s• expreso. asl: 

j_ 
"La ar¡¡umenta.clón de la Corte, para demo.strar· aque · 

llu Jnconstltuclonalidad, :;e fund~ en que el legislador n¡:, 
podln. ~in de•conocer üt'r"cll(tS adquiriOO$ gat·antlzaCJo~ 

por el articulo 31 de la constitución y sin viOlar e l a<
tlct:lo 5' dt<J Acto legislat ivo n úmero 3 ae 191 0, que ex~t:a 
t;ll& plena lndemnmción, cuanrlo se trata de expropia
clones, lim:tnr el jusLlpr.:r.to de esa ín<ic:nnlr.aelón en :a 
!ormn en que ;o hacian los Incisos segundo y quinto d~ l 

urtlculo 2' de la Ley 84 de 1920 . 
"Que ese h e e l tnnd:unento que t uvo la Corle para 

dl~tar aquel fallo, Jo reconoce el denuncian te Mén<l~7. 

V..Jencia, cu&Jtül1 dice: 'de suer·te que al tenor de la doc
trln& que :;e deja copiada, la lncon•tituclon:üidad d& lil. 
tll•poslclón acusada de la r.ltn.da Ley 84. d& 1920, es tribó 
en que no era _t>Mjblc llml~r el monto de lO$ perJ nielos. 
en los caro~ de expropiación por causa de utllldnó públ! · 
ca.. al 1'eiute por ciento del valor de lo ~Kproplado, con· 
rorme al "valllo del catastro; como tampoco, en el cnso 

<ltl n uevo avalúo, que éste pué'icra exceder del ~recio que 
la finca. tuvle~ en e! catastro. m?.$ un cincuenta pot· 
ciento.' 

"'Ahora si ae l~e con cuidado la álsposiclC•n del artícuio 
91 de la l.cy 67 de 1926, se veriL al punto que ella no 11· 
mlt>t en forma nlguna el justiprecio dctlu ltiw que en un 
~(lbate judicial ha do S{'I"Vlr de wsc a 1& inóemnlzacl6u 
plena a que Ucr.e dex-eeho el cxpropi:Uio. 

'"E• verdad Que el articulo aeu~ado permite al d6mau
dante acow..pafisr a la <:!ernanda el precio de lo c¡uo va >l 
expropiar, e~tlml\ndolo de acuerdo eon la proporción qu< 
le corn>.3ponda e.n el catast ro, más un cincuenf.a por cien
to rlc tal valor, y eo verd"d t ambién que sl el demand&n
te. por falta de catastro o por incorrección de ~ste, no 
puede Mtimat· ese valor, el Juez para llJ a rlo ordenara 
pt·acLíear avaltío previo por peri to.:; nombrado~ sin Inter
vención de lns partes. 

"'P ero hay que ten~r en cnen ta ~ue ess CCJnSignaol~ll 
y ese avalúo so.n medidas provisionales pu.ra cvita1· quo b~ 
entorpezca el curso dal juicio. 

"La prlleba es que la misma dlaposiciOn agrega: 

'El demandado oe obllt.'ll.rá en una díll¡¡encla a rt-.vutvl!r 
lo que se le hubiere daao c:te má.s si d~l I'<>•tN•iof avahi~ 
así resuJttU'e .. ' 

"Ese I'O&tcriur avalúo es el defini~ivo y ol a¡·ticulo <leu
aa<lo ni coro·la ni li:r.ila en ronna algun~ ¡., libertad de lu 
apreciación perlclal denn ltln., m la pole-~1-ad del 1ue1.. 
como lo hacia el articulo :1.• de la Ley 84 de 1920 . 

"La. :.ndemnización no dej~ de ser Integre. y plena, c:nmo 
lo ~ostten.e el QC tlS3.dúr . n 

Pata p roceder eon método en el estudio de: problema 
&omettdo a la decisión ae la Corte, es indi•pensable anf!.
llzar sep~radamen~c los dl.iltlntos aspect-os de la cuas· 
~Ión. Son ~stos: 

1' Que de contormldad con lo estatuléio en el ar~iculo 31 
de la Const.i~ucl6n Nacional, toda CJ<proph elón por m o· 
tlvo de utilidad plibllea requiP.re ;¡!ena lndemni~ll<:iOn. 

Y st Bé aplica e l inei~o 1' y el pat·it.grafo 1' del aJtlculo 9' 
de la L~y 67 ele 1926, la indemnización doja de ser plena. 

l'or el contexto de la primera dloposición acusada s~ 
comprende que el legislador quiso tener en cufnta pnrn 
la indemnización, principalmente, el \'alor en el cata~-

tro de la. co.sa. ql:e oc ha de expTD:;>Iar, aumentado en 1;n 
50 por lOO, aumento quo viene a representar en la prác .. 
tlca loa !Jer!ulcios que ocasione lf!. expropiación. Y en la 
mente del legislador es\u~o que el preeln total no po-
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drla exceder del valor catastral mt\s el oO por l OO indi
cado, puesto que ~tdmiti~ lo. pOSibillclad de que e l de .. 
mandado tenia ~ue "dcvo:vcr lo que •e le hubiere dado 
de má.6. si del r>ost.erior a.v:t!úo a.~l l'csu1ta.rc'' y no con
IJ<lcraba el ea.so de que ese posterior :.val lío lndl~m u:t 
!>recio· mayor que el señalado por el actor, fundaco en ci 

. catastro, y adwlttdo provisionnlmente por el Juez. Y todo 
P.~to a pesar de la retención de l 30 por 100 lomado del ~n 
el'l qnP. •• aumentaba el precio de la cosn. ob.leto <le 1::. 
expropiación . 

Lo q:~e queria dec11· que de ~nl:f!man~ quedaba definido 
que el preelo méxlmo a que podla ascen der un a lndemni· 
•ación en cMo de forzosa enajenación de \tn lnmuebi~ 

.-qve tJ.gura en el catastro, era el vo.l.or sef\alado en éot~. 
más un :>O por 100. Sólo el precio ll'.tntmo era desconocido 
y bu~car e'sto venía a. ser el t\ntco objeto del postcri<••· 
a. valúo, que obll¡¡a.ba al pro¡Jiel'<l.rio ~ rest!tul>· lo q;,e ha
bil\ recibido !le mas robre tal :lllnlmo, llegado el caso. 

Siguiendo ln Oicho por 111 Corl<t cu<J.ndo estudiO la ~y 
84 ele 1920, podia repet.ir~e aqu! el concepto de que " el 
criterio empleado para la fij~tt.!t\n cr"1 precio de la iinca. 
o .~ea el del ava lúo co.tastt·al, n o e~ violn.tnrin Clel derecho 
de plena lndcmnl2aclón que la. Constitución ear~>.nt.i7.1\ ,; 
propietario; pues acoge una nvo.luaelón •cst.ableelda de 
nnten1ano con ~u beneplácito.'" Poro el hecho de que sa 
llutits.ra el precio máximo al valor del catn5tro, más un 
50 vol· 100, si llOdia conducir en m nGhos casos tll re.sni· 
t ado ·ae que l u. lndeumlza.ción n o fuera plena. 

Poroue, "por su Jr.isma nal.ur~tleza, los perjuicios que se 
· j;ueden oeasinn a r con una expropiación, :;on ~tl¡;o com· 
· pletamcnte inclet.lrm ina do<, que no puede aprecinr;-.g 
· slno teniendo en ~uenta !as cltc.un~tnnc'ia~ e~JlP.Cl:iles de 

<!ad~ c<tso cuncreto . Y as! como en esta materia. jam;,;. 
puede hnblan e de perjuicios en abstracto o hlpotecico.
mente, es decir, de los que pudlet·en presentarse, ~uio dr. 
lus que efecth ·amentc se hal'l o.:o.sion3.do, de la rni.sma 
manera tampoco puede adm.itlr.~e que con an~Jcí~ón 
y como reght ll.'eu~ral para t()dOs los ca.so,, se fije de un:J. 
vez la cuota m{lxlma de los P<;L'l uicios. 

' 'En una C"Prnp!aclón por cau~A> de utilidad publica, lo< 
PFlulcins que oco..;iono In venta forzosa dependen de 
"\~liples cb'Cuns~ncla3: de lA situación d .. la flnca, d<'i 
!lestlr.o qu., se baya dado por .. 1 duefio, de la maner• 
tomo queda ttacc ionada euauclo la expropiación es par
cia! .... etc ., etc . Y Mi eom<J l'" 'Y ca~os en q11~ el pet
Jnh:io puede ser grande, ha~ta superior at vulu,· ue lo 
finca expropia.da., como cu~>.nfio en ella .~P. ha Instalado 
una lábricá que es neces:.rlo de.smontl'.r rmrn. tra.s!adar 
a otra parte 1 cuyo trabajo C$ n ecesario suspenl'lcr pnr 
:· rgún tiempo, 'de la mismo. m:mera· h ay casos en que no 
sólo no se onn• lono. ningún pnr;. uiclo, sino q u~ hn•La ~· 

!)rocura un bene flcio, como sucede ~n lns reglones inco
rr. onicada~, con lo. construr.r.lón ele rcnocnrrll('S, cane
teras y vi4:SS de comuníca.ctUn en general. tt 

De modo que c uando el nt1!culo acusarlo .'!Aillllaba un3 
norma para fljtlr el precio máxll.llo q11c d"bia fiJarse por 
motivo de la expropiación, cuntrari:>óa el principio de 
ln plena iudomnlzacióll que gn¡·antitan el articulo 31 d.•' 
la ConWtuciOn N"'ciona: y el articulo 5' del Acto leg\s .. 
l&tivo r:1ímero.3 de 1910. 
F~to cuando el demandan!<! hubiere no<Jido fijar el 

P1ccio, por existir catast.ro f) no adolcC<:r é~te de inco 
r:'f:lccJones y e l Juez hubiE>re enr.()ntrada corr(cta Ja eE:t! .. 
mación p"cunlarla lijada ptl l' agué!. 

Lo· propio ocurrjp. cuanqo tal es~imaci<)r¡ no se hacia , 

por falt.,. de ca tastro , o ser lncorrect.o, o cu>mdo el Juez 
no hallaba aceptable 1•. n.preclac!a por el ctoman<Jant~. 

En efeGto: entoncc$, ctoCiu •1 parii.¡;afo 1" .del articulo 
acusado: 

. "lll Jue21, sin perjtúeío de proveer al curso de la de
manda~ hará pr;\cticar un uv;llO.o pcrieiu.!. col"' absolut.'l 
]Jre~c ludet~eia de las pat.rte,;, y acogido que tuf3rc este· 
11.v~lúo por el J uez, puede el· d~mandante consignar su 
valor, !>>H'& que h ayn lugar ~ lo prescriLo en el· lncl•o pre
cedente." 

Como se ·te, c.n este último ea~ no quedRI>a delennl
n:..do el preeiu mtximo de In indemniz.ac.ión, por frutar 
Al dato del cll.tMtro .. Y por c<!nslguiente, podía ~ostener
·~ que no violaba el prii\Ciplo de la pl•na inde~nnlzadón, 
puesto que el dic tamen perlc!D.l no es~aha ~ometicto a 
otr .. s normas ~uo a las de la eQulda.d. ~·Jo sot: lns que 
deben tener en CUerota 10.~ peritos, a quienes h a f1t: dUpo

nerse h ombres probos y ent.en dl!loo; en la ntatcrla ~orne
tlela. a su dec isión . 
Ma~ como al 1\VIl,lúo obtenido en e.~te ~''"" .~~ procedia 

en'' prescinde::~c!R de las partes. y a él quedaho mtbOi·di
n~do el que ce pract:cara cor. posterioridad en el il>ir.io. 
pue~to que el pará.gmfo m andabr>. que se p•·ocediera ~.

gün lo prescrito en el .inctso procedente, t<ll ~valúo índi· 
cao& el precio m{lximo obligatorio pa.ra el demandado, 
sin q·Je a éste se le permitiera lntc"vcnir en él, ya ta.· 
chando los perito~ u objctnndo ~~~ dictamen. Y mi ma
ncru ue proc~dcr no es preclso.mente una garantia de 
pi~ua Jndcmnb!WiQn. 

Ademáii, él hecho de que en el primer dictamen PEri
cial no intervinieran las par tes, constl\uia pa:·a el de
m~ndado, ~rinr.tpa.bnentc, una violaclón del principio 
C<m,muclonal, que nw.nda que nadie ·'ea Ju~rado sin() 
"ob~ervando ~~ plenitud <le ln• ftll'mulas propia• ee cada. 
Juicio''; pues pu n él ese dir.ta.m~n P.l'a definitivo, si el 
pos te1íor no sel'\nh:1oo un precio rneDQr, que lo obJi:¡ara 
o. dc,·olver parte de lo quo se le bub\e.~ ::lado provlslo
n:.dmcntc. 

I'•ro co~r.o la Ley 77 de 192'i, ei'> su articulo 2', rnanda 
a les perito• que en el primer avalüo fijen el pt·ecio de la 
coso., ten;endn en Cll~l:ta el qu~ cont.lnga en el catastro, y 
m f uere objet<ulo, ordena que lo fiJen ü.bremcntc, tic modo 
1¡uo el :;>recio ele la ;ncten:nizaclón no queda somct<do ya 
al Utd ea<.astroJ stno nl contrario, en ést·e :Jeguh'h. rigien 
do el ~et1:dutlo '•a el ju:cio ée expropiación , 1"" moti,·os 
d'' lncon~ti~ut;h>rnllitlau del citado artículo 9'. clcducidos 
pur col:cepto de no ~er plena la indemni'l.acifin, 1\an clas
'~tl<'lrt<Cldo, pue.~to Que 13. Ley 17 de 1927 e• lu c¡ue debe 
llpli~ h oy sobre ese p~:r.!tl, por ser posterior u. dicho 
9rtknlo ~",. y entonces c11.rcec de obJeto dcclQ.l·ar la in ~ 

Cflnst.it·.lciona.lia&a de un man!lat.o legal que n o rige. 

Y nu ¡>uede tonslderaTse en vl¡¡or, po1·que si ele cantor· 
mí<'n<l ~on lo es!.& tui-do en el ctt:aao nrt'r.ulo 2• de In men
cionada Ley 77, el avalúo qu~ debe tenerse en .c~:enta p:.ra 
1'1 Indemnización, es en definitiva el que setlalan lo.s ¡re- · 
L"lt.os nombrados en el juicio, i<~dudablementc segun las 

. reglas ¡¡;er¡er,.les, ~~ claro que ya no tiene cabida el que 
.~('ñnJP. r.l demandantoJ o pcrito!S en eu~·u uúmbL':lmi.el.l~O 
l\IJ int.c,·vengan "'·~ parte~. puesto que tal cosa carece dt~ 
obje'.o. . 

2' Que la indemni7.aeíón no es pre~ia. como lo exige el 
o.rtieulo 5' del Ac to legisla tivo ntln:ero 3 de 1910, si s~ 
r.plico n los prect:spt,o~ acc.!oados. 

En l'C!!ICión con ~ste p\mto di-~Ulli .. u dios, desp n~" de. 
~.ict~r ias norm~s " q"e deola suje~ar$~ la, fl] n.cíón ·del 
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monto de la lndemnl<:lCión, que el Juo•· "ord~nará ll\ 
entr~ga al dem:mdado del precio, y ur. 20 por 100 m!l.s, 
c'.eJando en, dopm\o el 30 por 100 restante, y diapondrd 
q ue ~ demnndan te éntre lnroedlstamente en !)06eti6n 
de lo expropiad o. El demandado se obliga.r-.1. en una dl
l!gcncla a devolver lo que se le hubiere éado de más, ~¡ 
del pooter!or avahio asi resnltnre." 

CQmO se ve, 11lado el precio, y an.tea de rlecía h· en de
t!nltlva $Obre 111. el<propiación, se le quitaba el inmueble 
di propietll.flt> y ·se le entregaba al dem ... nd:.t.nLe, y al pro
pit> tiempo se le daba a l a~mandad" uarte del precio se
ftulado; pues un 30 pr.r lOO del mayor va lor de la t.nsn se 
rotenla por el Jue<. De modo que ante~ rle l:rnmltl\•· el 
Juicio, y antes de Indemnizar p tP.namenl..; a l uemando.do, 
se le quitaba el Inmueble para entregarlo al demandante. 

Pero la Ley 105 de w:n , que pot· tegl:ttnentl!.r Integra 
mente oi procedimiento en matetia de exp,op\aclones 
dejó lnsubm~tent.cs las dlsposicione:< ;J>"OCedimentalea que 
:w hallan en las Leyes 5S y 119 de 1800. la 38 d e 1918, la 
35 de lDI5 y lo. 61 de 1926, según el principio del articulo 
3• de 111 Ley 153 ele 1887. t'e!luelve hoy toda dltlcultad, y 
hace lnOtll la deClHraloria de inexequlbllldad pedida . 

Y para quo no quede duda sobre esto, conviene trn.ns
cribír aqul lo pertinente de la ~x¡.ou~ir.ion de motlvoa que 
guió el ct·lterlv del le!{i:;lad<1r al expedir la citado. J.ey 105 
d~ 1931: 

"Conforme a los prinicipios cientiflcos, lo. mn.terla ele 
l.i expropiación por causa de utilidad püblica, es c ues
tión geuuln .. roe•lte contencioso-admlnlstrativ><, Que de 
bería ser ~esuc lta por las .. utcri<lad~:; de e$e ór¡¡aoo c!el 
poder pO.bllco, como lo orom.:sicron los redactor~• d•l 
proyecto de la Ley 130 ele 1913. Pt:ro reeM:t,.dn. esa Ideo. 
por el lcgiSla<lor de entonee.q, fm:l'7.a es tr.lltlu' el punto 
en el procedlml~nto civil. 

"Quiso la com isión, en un principio, refundir en un. 
solo cuerpo todas la.s di3po$ioiones <le las leyes que I'C
¡¡Iamenta.o. este asunto, eon las modlfico.ciones (!el caso; 
ptro a.honOnndo en el estudio, llegó " la ooncl~slón de 
que ello no es metódico, porque la expro[)ls.ci6n par C:>ll

sa de utilidad pública tiene dos ¡>er!odo~ esenctn.imentc 
distinto.: el primero, netnmcnt~ ad ministrat.lvo; el se
gl!nCio, judlclal; el uno, para tratarlos oor leyes especia
les, va.riabla• ·con 1:.~ n•cesidadcs de .cada d!a; el ot.ro, 
para reglamentar con carácter más nr!ne en e.l proce
dimiento civil. O~ ahl que, deJanao vigente~ de lUln ma
nera expresa las Jeye• actusliP." en lo que lltailc a la par
te n.ctmln!~trlltlva, prnpon gs.mns siCllplcmente la trami
ló>Ci~n Jndlclnl t¡ue dr.be segui rse cuando se llayn deere
~rlo por la correspondiente :httorldaó. poHtica lu r>epro
piación de los bien es. 

''Eo Jws ar\lw to., 850 a 852, :;e llice con~ca quien o quié
nes deben entablar la demanda, segú.n lo> casos, ~In ae
jar de lado a ninguna persona. interc&ada, y establecen 
los término.• del traslado de la dcmar.da. Como unA. ex
propiación ·~ ¡¡;eneralmente a~unto de urgencia, 1 como 
el cxproplar.lo en todo caso recibe en ve•. de Jos btenes su 
v;:..lor, ~~ propone en ol artículo S53 q11e ~i. tranMurrl<lo~ 

diez dlás de lllleiada la dem"nda, no se halla en e l lugar 
alguno de Jos (\emandados, o éstoo .'!On Incierto$, el Jue~ 
debe nombrar a l au~ente o ausentes tul curador ad lltem 
con qnien se ~~¡¡a el ¡ nieto . 

• "Loo ureiculos 254 a 85ti, 81XI y 850, son -tan claros, que 
no rcqulcn:.n glo.sa algc.na . La diferencia en el e!~cto en 
que· debe <mncederse la apelación, 31 se decretk o no la 
expropiación, se j lls1itlca pot· >;i rola. Ea a rUculo 851 

r~;¡!'oduce, con pequoñ~~ varinotones, el eorres])ondlentc 
cte la Ley 103, muy bien conc&bi~o. y que pre,•é todas las 
hipólesis sobre la pcl'Soua o personas q\le deben t·eelblr 
et p~o de lo expropiado, o aobre su secuestro proVíaio 
nal, todo ello de maner"' • rmóniel>. con los prer:epto;s 
suatah~i~os.» 

Be ha so•tenido en el debato Q'le la disposición a.cL>~a
da no puede considerarse abro¡:ada, porQue ella. sólo en
tratla una medida preventiva, que no es riblce para. quP. 
se cumplan las reglas pror.o.dtmentales señn.laóa.s en la 
citada Ley 10~ ne 1!131. 

E~to e• un error, como pasa a demostrarse: la Ley 35 de 
w t S q ue moc:llt!có las Leyes se y 119 de 1890, señaló un pro
cc:ctimlento especial pnra los juicios de expropiación para 
vi:u. férreas. 

Una ley p<>stcrlor, la 88 d<> 1918, hizo extensivo a toda 
cla.~c de vias p(lblica• lo dhpuesto en los articules 13 3 
Z7 de la Ley 35 de 1915 . 

Después, la. Ley 6'1 de 192~. en su artJeulo 8', dispuso 
~::.o: 

"Extiénde~e a todas i:u empresas de utilidad ptíbll
~~ IR(. di~poslcíones a ta.vor do 1~6 vias fé¡·.rea.9, que 
consagra la. Ley :l~ de 1915. y lu de la presente." 

.se ve claro, pues, · por este mandato inl;:>erat ivo, q·ue ,,¡ 
algunas modlflca.cione~ tnt roducia la Ley 67 de 1926 al 
proced.imienl<>, .5e refe•·ta al que sella Jaba !a 35 de 191~. 

Seg(Ln esea Ley, la primera. providencia Oel J\lez era la 
Stntencla de exproplaCIOn (articulo 16). 

Se abtla. el debate con la nottttcaclón de la sentencia 
en la lonna lndicada en los a.rtleulos 17 y 18, y el de
r.tandado sólo ínter.enia para. nomb¡·ar peritos que fi
!aran el monto d el ¡¡valllo, el cual sel\alaba el Juez en 
deiinir.lva. m valor corre~pondl~nte se le pagaba al pm
pieiario, diredamente o l>O' consignación. y se eu lrega
ba lo expropiado al Interesado (at·ticulo 20) . 

El propieta rio tenia de•·eello. en Juicio ordinario, do 
contradecir el avalúo, llamado pt"ovisienal, y practicado 
cr. ol jnlclo especial de &xpropiación, que no pcrdia. su 
carácter de tál por el hecho d~ <lenomlnar provi.sional 
t~! avalúo hecho en él; n ombre que se justificaba, sí se 
considera que quedaba expues to a ser rectificado en Jui
cio oJ:dlnario. cua.o.do el Interesado promovia éste (ar
l.iculos 21 'J siguienteG) . 

Sienao ""t" ,,.;, r.nmo In O$, ~e ve claro que la Ley 67 
c!e 1~26 sólo •• pmpu.;o lntroCiuclr la tnnovaciórt de Qllc 
e! actor fijara po•· st el a.val(lo, cuando habie. catastro 
qce le diera base, o qut lo iijarnn peritos n ombtados por 
d J uez, sin lntenenc.íón de 111s pn.rtes, senelllamente, por
que sólo el<is1.ian ht>IZ euon elo se les notlfiea.íla la sen
tencia de expropi.3cwu , c:lc acuerdo con la Ley 35 de 1915, 
que debla aplicarse . In u-o dujo t.vnbién la iunovaciót> 
de qui~arle la co~a al dneil.o antes de pagarlo. y antes de 
que las mlsma.8 pa•·tes. de acuerdo con la Ley 35 de 191), 
nombrara."! peritos, al u otttlcarsetes la sentencia de ex
proplaclon . De modo que armonizando las Leyes 35 y 67 
eltaaas, que ora las qn~ nn.Dia que armoni:lar, porQue era1t 
lñ.S aplicables a estos casos, se concluye que no habla ta
~~~ diligencias prevP.nt!vaB dent-ro del juicio especia l de 
expropiación, en ~l 1!\lj:l,t fut$l"a · posible dc~;:pué{) en
mendar los agravio¡¡ lnferlelos ni derecho de propiednd; 
por<(UC lo que era el referido juicio quedaba terminado 
con el posterior av:.lúo que e.n él se practicara en la for
ma dicha. Pata modifieu bte, era req1lisito indi~per.
sable ;m juicio ordinario, .seg(ln la Ley 35 de 1915. 

Y la tests de que la Ley 67 _ae 1936 debe aplicarse, ar-
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moniz:i.ndoln con el Código Jucllc!al, ~s tmost.enll>lc, SC11-
ct:tame~tc porque no ha.y o.rmcnia posible, dado que el 
Código sel'lala. un proeetlimien t.o absolutrunente dlstfnto 
del Indicado en dlclla Ley y en la 35 de 1915, que rue la 
Gue lt'.Odirlc6 la 67. Sin que pueda decirse que las d!Rpo
si<ione• d e ésta mo~l11caran el CódigO, J)Ol la potlsima 
ro.zón de que el Código es posterior a la ·V. y. 

SI de moClttlco.clones se ~rata, hay .que aclmitir fozzosa
r.J.tnte que son la 67 y In 35 también las que han sido no sóiCl 
modi'fi<:ndn•. sino abrogadas por el Código Judic ial, en 
todas !as dlspo~ciones procedlmentalcs que contengan, 
:"' qu., e! m.t.smo COdlgo emeña, en su articulo 850, quP. 
"!11.s dispvslclun~$ de •ste capitulo-el que bata de expro
~iaclones-no se opunen a la v!g.,ncis d• J .. s c&ni4JI\14a.• 
P.r 1 .. s l~y~.~ sobre expropiaciones por causa de uCilldad pll
bl!ea. que ti~n~n r.ará.cter sust.antivo, o adminis~rauvo, o 
que den reelM sobrE< el lJiimt.o <le Jo~ ava.lúoo.'' 

~or \o expue~to. la Corte Supt'('Jna, en Sal11. Pl..,nn., otdo 
el concepto del set'lor Procurador Genen l de la War.l<ln , 
y administran do j u.sticla en n ombre de la RA!púllllca d e 
Colombia y por autorlda<;l de la ley, resuel ve que no es el 
c .. so de declarar inexequibles, por vlols.torios de los ar
~lculos 3! de la Conslitueión Nacional y 5' del Aeto logts
:e.tivo nOmcro 5 de l91 Q, el inci"o [<y el parágrafo 1' dol 
art.ieulo 9• de la Ley G1 de 1925, en el cotteepto en que 
han siclo acusadoa, por no estar vigentes. 

COpiese, notlfiQ\Ie•e, publíquese, insér,ese en la Gace
tn Judicí~l, envlcs~ copla al l\Untstro de Gobierno y ar
chiy~se ol oxpe<llente. 

13-ERMAK B. J lMENEZ-José 1\Dgllel Arango- Bnrtque 
A. &e~rra.-Jtua.ro Cruz V.......-RemigiC) Gmu(t.le~ 6.-D.g
nacio Gondlr:~ 'J:orrts-Mwuel Vicente .!imj.nr.z;...-,Jost 
Jooquin lfero.áude,._l<tlio LIU&'du Fortoul-Juan F.. 

lllllttlne7-Tatter~do Nanuctti~nan C . 'Jrujillo &rroyo. 
Augusto N. Sampu , Secretalio. 

Corte tiuprema de l11sUcia--Corte ll"lcna-Bo~to1á, febrero 
vdntlooh o d.e mil novecientos treinta y cinco. 

( Magistrado ponente. <loot.or .renaro Cruz V.). 

El doctor Sotcro l'efiuela, en ejcrr.ioio d" la acción po
pular reoonoelda en or ar!Jculo 41 del. Acto 1Gg1slnt.tvo 
numero 3 de 191D. pide a la Corte Supzcrn·a. en demancla 
de 14 de septiembre de 1933, qu~ deelare inexequlble la 
Lc:r 3; del ntto u.ltimnmente cit ... do, por ser violatorla del 
articulo 112 tle la cOnsti~ución Nac;onal . 

La Ley aeusaaa es del t.euor sigt;lcn te: 

" LEY 3 DE 1935 

(septiembre 8) 

¡¡oz la cual se acUcion.a el articulo 1' del Decreto ejecuth'lt 
númeru 202 de 1932: 

''El Congreso de Colombia 

decreta: 

''.1\.rt.iculo 1' Pe~de el vcint~ de- julin nel presente a tto 
en adelan t.e, Jos Senadores y Representantes que< n<l~tan 
a la~ sesione~ ordínaz1as y cxtraordinariM del Congreso, 
tienen dcrt;Ch o a percibir, como gastes de repr~sentacl6n,. 
lo. cantidad de ~lnw pesos ($ 5) dlarios. 

"Queda en e31.o3 ~cminos adlcio:>adO el Decrew ejecu
üvu 11Umero 20il de 1932. 

"Articulo :¿' .t:sta Ley re!llra desde su sancil>n. 

"Dada en Dogot.á. a cuatro de septie;nbre de m!l nove
citmLOB t-!eint.a· y ~res. 

' " El Pre.-rtdent.e d~l Sen ndn, CARLOS TmADO MACIAS. 
El Presidente de In l>ámara. de Repr.,..,ntantels. MOISE8 
PRIETO-El secrc:arlu del Sou~o.do, Odllio Vargas-El 
Se~:retarlo de la Camara <Je RA!¡¡re~entu.u~e •. Carlf>l; Smu
per Sordo. 

"l'uder !Ejccutiv~Hogutú, $Cl>tiembre 8 de 1933. 

"Public;uese y ejecutcse . 
"ENRIQUE OLA Y A HERRERA 

"El Mjnlstro de lfuci&r.da y Credlto Público. 

'1E~teba.n .la.ram111o" 

El articnlo 112 ae la eon.qtltucl6n. QUO se dice violado. 
enseña csoo: 

"Ningún a um en to de dlcta.s ni d e vilitieot; decretado 
por el congn:so . .., harb. ef~etho s!Jio c.,;pu~ que h ayan 
~es>1do en ~us ! uncionP-< los miembros de la Legis!ntu ra 
en que hubiere $ido votado ." 

.• 

Advierte el actor : 

" 1' Que el pretexw aducido para cuhone~tar el aum€nto 
deo dieta~ fue el darle a dlc llo aumen~o diario el nombre 
do gutos 4ic repr~s<>ntaciúu, como si la~ p~labras pudic
run cambiar 1~ esene!a <le 1"s cosns; tales ga.s~O> de re
prcscnt.ución se reconocen por el Mrvlclo diario: es un 
emolumento, que dice el se1'lor Samper; una . adch~>la o 
au'l71ento al sueldo óiu.rio y el todo cu!'lstit.uye lns dietas 
tiiaria.5 o mensuale:\ de los r.on¡;rcsistti.r:, con el a.~ravante 
de que se é.a a la ley ear:~te~ r~t.roa.ctivo, desde el pJ:i!l'.et 
dia de las seSioncs-- 20 de julll)-y ·CQn el Itere de que 
con!orme al articulo -2" de la Ley acusada., · debe regir 
desde su sanción, ~ decir, de&dc el 8 del presente sep
t:embre; ¡¡ero tánt11. fue ta prl~a de expedir esa Ley inde
licada e inconstitucional, ~ ta.mano el dc.seu clel aumento, 
que se la hace regir antes de lo en e:la <>tdenado. lo que 
constituye una máxima irregularidad, cuaado no un dis
parate juridico. 

"2' El precepto comtltuelonal violado pcemite el au
mento de dictas y viátlt:OS par~>. futuros congresista.~. de 
otro periodo Jegt.slativo; y la Indelicadeza violatoria d~ 
1;¡, Consmucl6n e• lúdavia mi\.s notoria y ccnduu.blc si 
se ob•erva que la. Ley ac•J.<ada lo. ha"e aplicnble solamente 
a tos que la expidieron, no a luzs a~l porvenir, comO parece 
dedud!'Se <le su texto, ya que el D...:reto ejecutivo o má6 
bien lcgi.<i><ti>·o n timero 202. ele 8 de !ebrel'O de 1932, q11e 
rebajó los sue;dos o diet"'' de los ReJ)resentan""-'< y Sena
dotes a $ 15 diarios, lue cxpedldo en PJerelcio de las 
tacnltades cx;rt~ordlnll.rla• otorgnclus por la uy 99 de 
W31, de car:i.c~er transilorto." 

Es indiscutible que los vocablo• ~iatico• y dietas y 1a 
e><presoOn gastus de representación Indican cosas .~sen
~ialmcn~e distintas: por viiltlc~ se cn>iend~ lo que se da 
en dinero o en especie J)ll.rA ~1.1 ~ustentu )' movili•ación 
a quien hace un vi>Li~; por dictas, lo que s~ JJ:II.II:a por c>;~.da 
día ele servicio s. qt•i•ll trabaje. . L•)S gastos d" represett
taciúrt expresan lo que se sumlni~~ra a. ind1\'1duos Que 
desempeñan ciertos car¡¡c& para que atiendan a "clcF.em
bolsos odglnados por at.ene\ane:s y eons.ider'3.-cionc-s h~i:::t. 

personM y cneidades c~railas, m á& que por las <le su 
propia tamüia." 
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Y ~ial a estos eoncept.o~ aceptó la Corte eotas distin

ciones, en sentencia. d" veintitré~ de a¡¡o".to de mil nove
oientr.>s veint.l.s:ete, e.o1no lo admitieron los Magistracios 
que salvaron su voto en cUello fallo. · 

Y asimismo tampoco es posible pone>· en du~ que el 
ár1im" de Jos legisladores del afio de 19a3. al expedir la 
Ley a•, no fue otro que el de aumentar los etnolum~ntos 
de los Rcprcsenta~te~ y Senadores en $ 5 diarios con los 
Hama<los gastos de rcprcsentacion, durante las sesiones 
or~ltnarias y ex~raordinarias del C<ongreso, de.<d• el 2D de 
julio de dicho afio. 

Mas como e~ problema de 1nconstiLu~illnalidad no se 
ha planteado ~nte lo, Ccrte por falta de at.ribudon"s en 
el Cong·re!'o para decretar .singul¡:.rmente gH.!S141s de re
prc~cntación a :avor de sus mtcnnbrus, ~ino en conside
ración a que "ningún aumen~o de ó.lctas ni de viático~ 
decretado pur el Gobl~rnc se harta erectivo, sino después 
qne h11o7ran cesado en su~ funciones los nHetnt>ro., (le la 
Legislatura en que hubiere sido votado," ~11cda fuera de 
lugar ost.udlar aqui •i ia Ley acusada viola el artÍlmto ll2 
de la Constitución por ordenar un gasto especial que 
e><pres!llnente la Cuts. Fundamenl:.nl no ntorgu~ y que 
impllcltamente teng" prohibido en "" arl;iculo 112 ya 
citado. 

Pa1·"' llegar a la .concluaiún d~ que la Ley acusaaa es 
lneonstitucional, bast.an estas comieleraciones: 

La Ley ¡¡9 de 1931 cllsponía '"' su articulo 1' lo sigui~mc: 

"Desde la viKeJtcia de la presente Ley las dictas ; ga•~ 
tus de rc¡:resenlatióJt de los Ser.adores y Hepresentar. r.cs 
.sera.n en total a razón eJe ~einte pesos diarios ($ 2.0}." 

El Decreto 1751, d" r de octubi'C de 1931, Leniendo en 
cuent:J. "la., proposiciones acor<l:J.dr.s por las Cámara,; 
:t..e~lslatlva.s ~obre 'c¡ue el Poder EJecutivo puede 7 cl81Je 
incluir las dietas <1~ Jo.• miembros del Congreso en ia r~
ba.j a do; 10 por 100,' de conformidad con laa ~a.cul~~tc!cs 
oxtl'aot·d!nalias," ordenó esto: 

"Desde el primero del ]'.Jresentc mes, las dietas y g;i."~~ 
de repre~entación de los Senadore• y n,,p,·esent.~~t~< 
Qtw<l:¡n rc:iucidos en un ID por 100, devengando por con
sigui~n~e $ 1 S .diarios.~' 

lC •1 Decreto 202, de 8 de febrero de 1932, modifieo "' 
an~erior y dispuso; 

"De•de el primero del presenee mes las dietas y gastos 
de r.,prescnt.acióu de cada Senatlol' y Re~n~:;entanto se 
tijan en la suma de S U r.iiarios." 

Como se ve, tanto la Ley 89 de 1931 como los D•cretos 
que la modifican, engloban las dieta• y ]¡;¡~ :¡a~tos ele re
l>rescntatión eu una ~ola partida; lo que irtüica que el 
legislaclor lla COlt•idet·atJo (1\Je los emolumentos de loa 
I'.eprcsentantes y Senadores !lebcn sc>-virles pat·a su clceo
rnso sustento y el de su ramilia y para atender a "des
embolsos originados por :atenciones y consideraciones" 
ext~añas a aquellas nece$idndcs. Lo que c;uicre dech· que 
el legislador no entendió quepo..- usar vocablos úe distinto 
significado cambiase ¡,. "~encia de In realidad q11e es~a
blecla. 

Pero 11ay nu;,.~: admitienco e¡ u e ~~ P.8pil·itu y la letra d~ 
la L•y sg de 1931 y el de los Decretos. legislativos 17!11 de 
1931 'Y 2G2 d~ 1932 fllese dotar a !os !l:iembros del Cou
g1·eso de di~tac; y de gastu1.; de rct>t·esent.acjón, cons-el·
vando ,:;u incon:fundible diferencia, resulta enton(~~s ur:a 
verdad ir.controve¡·tiblc: que el 20 cie julio de 19~3 lo~ 

·miembros ele! Congreso gozaban ele gasl<ls de represen
tación y de ilieta• cuyo monto en conjunto er:. de $ 1S 
diarios. 

A~i la.s co"""'' un !{rupo de Senadores presentó a. la eon
.si<leración del Senado el ~igUient.e 

"PROYECTO DE LEY 

por ia cual ~e deroga el articulo 1• del Decreto ejecutivo 
número 202 de 1932. 

"El Congres-o de Colombia 

deoreta.: 
".'\rticulo. Derogase el articulo 1'' del Decreto ejecu

tivo número 202, de 3 de febrero de 1932, y en consocucn
cla, desde Ja presente Legislatara rigen las disposiciones 
ciel articulo 1' de la Ley 89 de 1931, sobre la materia. 

"Articulo. Esta Ley regíra desde su .sanciOn.') 

Y fue acompal'lado de la siguiente exposición de mo
tivos: 

"El Ejecutivo Nacional, en ejercicio dt~ las facultades 
exlr:a.o1·dinad;¡,s y teniendo eu cousideración U..s prenlio
sas circunstancias por que entonces atrav~saba el Te.~oro 
Nacional, dictó el Decreto 202, de 8 de lebrero de 193:?, 
l¡ue s·.1.spendió t.ransitoriamente los erectO:$ cte1 artlc~lo 

1• de la Ley 89 de 1932. Tal Decreto, .que era entonces 
una necesidad imperiosa del Fisco, po¡· razones de todos 
conoc:ctns, cspecialmcnec por ei regreso del pais a un~ 
no.rmalidad fiscal relativa, ha dejado de ser necesáriu, y 
se lm¡>one su d~rogación por las siguientes razones: 

"!'ara ocupar ~us curules :os miembros del Congreso se 
ven en la necesidad de abandonar, o el ejercicio de su 

. 1;rotesión. o lo.s !lcgoclos a que decilcan su~ actividades, 
teniendo como ba~~ ietribU~iva para la atencion· ele sus 
necesidades el valor de ls.s dietas que devengan dur.!lllte 
Jvs meses del CongTcoo, las cuaJes f,iencn q\le dividir~e 

para. el servicio de :<u vida en Bogotá y el de s\1 !antilla, 
cuya mayor! a t·eslde en Provincias. 

"Lo~ Senadores y RepresentanteH tienen que atender 
no sólo a las necesidades persoJtalcs que el decore de su 
pO~ición teclamu.. ~inu ~ lato d~ la política de sus respec
tivos pal"t!~os, que gira a.lrcdedor de los puestos de la 
Represent-ación Naciona!. 

"Es~"-'> y otras consideraciones imponen la aprob" ·· · 
' . ción del proyecto q·J.e tcnemo:; el honor de presentar. 

".Efraínt JLloreute, José Maria Salazar: :\-lanue• D.•'. Ohrc· 
gón, J. C. Puer!a Velas.:o, 1\'L Gúmez lFernátld•z, Fran
cis~t) Vizcaín4', Jlo'rancisc(l Lano.o.~' 

La comisión que est1¡dió el proyect.o rindió el siguiente 
inlotme: 
"Tenemo~ el honor de Informar Hobre el proyect.o de 

ley que refo~ma el Decrete> ejecutivo número 202 de 1932, 
pata modificar la disposición vigente sobr~ u:dgn~>ciOncs 
de los Senadores y Representa.nt.e8. r, Ley 23 de 1026 
determinó que los r.>i~rnbros del Congreso tenian derecho 
¡¡, percibir como gs.stos de represen;aci6n la suma de 
ao~cientos cincuenta pesos mensuales. 

"Eu l;t. Lt.V 89 de 1931 se uni!Jcaron 1 ... dietas y lo~ 
gastos de representar.lón, totali•;lndnlos a razón a~ veinte 
¡>esos diarios. 

· "Y el Decreto número 2.02 mew.;iunacio, los reduJo, en 
la mi~ma rorma, a qulnoe pesos :liarin~. disposición de 
ca.rár.ter ejenu Livo, que rige actualmente. 
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"La tra.d:cl•\n lcglslat1va, que reconoce esa atribución 
como tuero .inalienable, h~ sido $iempre que el Congre~o 
mbmo fije el salal'io de sus mimr.bros y empleados; sola
mer.te en virtud de la depre.~lón económica. que de 1929 
e:1 ad~lante lm asolado z.l país, y merced o. lo.s fat!ult.u.des 
extraordinarias que le con:nrió a1 Poder Ejecutivo la Ley 
99 de 1931, se despla~ó aqueJ:a f:ocalta.d a esta última 
entidad. Pero es preciso que el Congreso, en el descenso 
<le la crisis económica, recupere sus atribuciones en e.•ta 
materia, por ra~ones de org,.nioaeión republicana, dado 
que seria eor.trarlo a los principios de dcracha públicu 
sobre la soberania de lDs Poderc~. que el Legi~lativo eonli
nuara subúrñinndo nl l!:j eñut.ivo, en t.a.l ~ntidad, que po
drla llegarse hasta la determinación de un control volun
tario que menoscabarla la Independencia de las Cámuras. 

''No se crata de ejercer una atribución tuera ée la ór
bita que seilalan la cordura y la pn1rtencla. con menos
precio de loo Intereses del pais, sino de volver a la mode
rada cto.antía que indicO la Ley 89 de 1931. 

"Para. ac¡uellos que Ir.iran en este asunto una cuestic)n 
puramente Duracráclea., vuestra comisión anota que ella 
~s ma.s fundamental en ls. marcha ordenada de la Rcpu
bHc:a.. No es mo~ivo pa.ra lastimar el cJccoro eJe t:stas cor
poraciones. que ellas mlemns reauelvan Jo concerniente 
n los emolumentos de sus miembros, porque siendo SI\~ 
funciones de carácter general, no habria rnanera de con
ferir """' facultad, e11 la misuoa .iorma, a. ninguna entidad 
sin prcst.arse a ia misma tacha. Asi vemo.s cómo el Fuder 
Ejecutivo, en su proyecto de Pre$upuestos, eleva, con 
ra~ón, ;a partida que se ref!ere a su propio personal, sin 
que a nadie se le ocurra pensar que aquello hiere el decoro 
per~onal de •us representativos. 

"Es una cuestión politica. La. me•quindad de la re1rtu
neraci6n de los m~embros del Cong¡-eso, en desac11erdo 
con su propio vnlimcnto y en ater.ción a las exigencins 
que ese cará.c~•r comporta, quebranta el principio que 
en tcorla al menos es básico en las democracias, consls
te::>te en que el ~ufragio debe se::.- una función de •elec
ción, puc& es vlslb"c que la. TCllCrcusión de ella en la 
representación la recluye, o en los ricos· o en aquellas 
personas que por razón de realdencla pueden atender a. 
sus obHga(!icme~ polit.icn~ nnmn unn simple adeh;1Ja pl'o
fesional, con· evidente perjuicio par~ las conver.iencia.s 
ttaciouale$. 

"Es una cuestión ética; s: el !u.nciona.lnlento de las 
ins~ituclones rep>Jbllcana.s actúa en un ambiente propicio 
de moralid¡:,ó, las corrientes polltlcas se canal.iznn en 
sentido Inconveniente para. la República, por la falta de 
int..en•e~1cióJ1 d~ t.odo.s lo~ elernen~os sociales~ y se cons ... 
tltuyen las clrculos reducidos y ambiciosu~ qu~ luo.c•n de 
la poHcica una ran;a proteslanal, con un. alejamlenLo 
pern1c1oso de aqncilr>s fnct.nre• que en or.ras condiciones 
podrio.n prestarle un concurso t.tll a la KnrJi>n. La r~
presentaclón es un honor costoso, y e~tá en el lnter~.s 
patrio suavizar en lo posible el sacrifiCio que impnne su 
atención por la ruptura única de cuGtidiana armnniu 
profesiou~l. ¡¡u•s •1 electo na sólo debe venir a llenar 
esas extraordinaria.~ tunclones ciudadan,;¡¿;, sino que debe 
dedicllrles todo su tiempo, todas b~IS energtas y todas sus 
capacidndes. 'Yo no vengo a trabajar sino al COogreso,' 
es un a,fori~m~o parla.mentario que hs. sent3.do sus reales, [ 
y es el íruto de una selecciÓn desviada por motivos di- .. 
versos a los fines genui11o• del su!ragio. La vida. de la 
República no e&tá cifrada en la. vida· cómoda de l.ir.03 

pocos a.fort.•Jna..clos, :a vida. de la RepUbJica está cim~n
tacia en el trabajo de sus l:il as, procuremos que ese tr~
baJo se"' ef!ca.z. 

"Loo eongreaales y sus familias ~ienen que vivir, y t-ie
nen que vivir 1:.na vida decente. El cargo les lmpOl!e 
obligaciones sociales y personal~ de relieve a que deben 
sujetarse por el propio de~oro nacitmal. S1 las circuns
tancias e~pcelales en algunos de ell().~ son propicias para. 
una ostentaciOn de desprendimiento y liberalidad, no 
todos están en las m:.r~ma.'i condiciones. y carnt>o les. que· 
da en lo,bcr.ctieencla para conformar su palab¡·a con la 
ali~lón, que es el funa.amento de la verd"d. 

"El proyecto en estndio rcsal;.ara po¡· su modeSt.i!l si sd 
promedia en !os doce meses del año o;J salarlo de los cua· 
tro meseB que duran comúnmente las sesiones del Con· 
~eso, y .>e ver{!, por ello CÓ!&O se pretende que el le~~:isla· 
dar colombiano se nivele por el sueldo cou cu<>lqulcr tun
ciomu·:a de me<iiana categoría.; esa operación es lndlca(l¡o., 
porque :a nu.senci .. y la.< preucupaclones legislativas con
cretan en ese sue:do toéia la gananoin. anual de lo• Rc
pl'e.sentanre~ en el mayor número de casos. •Como adorno 
J)l'Ofesional, la pol:1.ic¡¡, cntendléndooe par tál d~cha rc
preseritación, es sencillamente un desatibe, pues el con .. 
~ultorlo y la clientela desap"reccn. Y e.so es un mnl, 
por~ue el pto(esional es el ciudadano q'lie está en mejores 
condiciones para semir la.s necesidades nacionale~ cou 
criterio multilateral. 

"La ley debe circun•cribirsc a. los gastos de represen
C~>eión; determinando una cantidad m(>dica diaria qu• 
armonice en Jo po~ible el carácter oficial de J;o represen. 
taclótl t-'On !as erogaciones extraorctinarias que esa dcs
Caeada po~:cion ·impUca.. 

"Y eu e~~e sen~ldo, vuestra comisiún se per.clite modi
ficar el texto del articulG F del proyecto. 

((Por lo e't¡>ue~to~ u:> proponemos: 

"Dese segundo debate al !Jro:;ecto de ley •que adiciona. 
el articula 1' del 'oecr~CD ejecutivo numero 202, de 8 de 
febrcm de 19~2,' con la momuaaeión que en pliego sepa
r5d(l acampanamos. 

''Jesús Pe,illa V., R•alas Cepe<liO, 1\u;b,.l JSadel, lfullo · 
Dolguin, Antot.lu 1\[auro (liraJdo.,. 

Y :as modificiOcioncs fueron e~tas; 

"El arci"ulo ¡·: quedará asi; 

"Desde el vemte de julio del presente año en adelante 
lOS S~nadore3 y *-l>t·esentantes que asistan a las sesione~ 
ordlnarlns y ext.raordln""ias liel Congreso, tienen derecho 
u percibir, como gastos de t·epresentaclón, la cantidad de 
cinco pesos (S 5) diario~. 

"Queda en. estos términos adicionado ol Dec¡·et() ejecu
~ivo numero 202 de 1932." 

Y asi pasó a ser la Ley 3'1 de 1!133. 
Gomo se ve, el propósito claro y manifiesto del Congreoo 

con esta Ley fue ¡o,umcntar en $ 5 diario~ la partida ue 
$ 15 que sciialaba para dieta• y gasto» de rep~sentación 
de los Senadores y Repreaentante~ del atio de 1933 el 
Ilcc.:-eto ej eeut!vo nllmero 202 (le 1!132; aumenta que se 
llacla efectivo ante.~ da que cesaran en sus funciones las 
miembro-~ de la. Legislatura en t;.uc fue votado. 

Y esto es ablerta!llentc v1olaLorio de la Comtitución 
Nacional; parque s.dmitiendo que el Congre8o pueda se
ñalar ¡:listos de representación a sus ntiembros, no puede 
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aumentaxl06 en favor áe los que hayan decretado el au
men~D-

En efecto, "si reapeeto ele Jos emolumentos llamadoo 
di•tas y viatlcos existe prohibición expre~<a de que el 
aumento de ello~ no puede aprovechar a los miembros de 
la Legislatura en· que •e decrete, implicitEur.cnte está 
también prohibido que cualquiera otro emolumento, llá
m~se como se quiera, tenga la misma efectividad, porque 
exi~te el mismo motivo que informa el principio eata
blccido en el articulo 112 de la Consti~ución, encaminado 
'l evit2.r el abuso en -que puc1:er.an incurrir las C%mara• 3.1 
deCl·etar emolumento~ o aumento de ellos en provecho 
propio ... 

Por emüquier aspecto que se considere, pues, la Le:v 
acusada es inconstitucional. 

Por tanto, la Corto Suprema do Justicia., reunida. en 
Sala Plena, de acue1·do en parte con el sc.flor Pl'Ocurador 
General de la NaCión, y admini,trancJo ,lll.'~t.icia en Jlom· 
bre de la. Rep(lblica c!e Colombia y por autoridad de la 
ley, declara inu•lJI!ible la Ley 3' de 1933, por ser viola
toda del ar~icul" 112 de la. CunsLHltci<>n Naclona.l, en 
cuanto por ella se hace efectivo el aumento de los emo
lumcnto.s cte los Senadol'es y Repre5cnta,tc8 antes de 
haber ~esado eJi s·~s furtci<mes Jo.;; miembros de la Legis
latura en que fue votado di~ho aumento. 

Cópiese, notifique5e. publiquese, lns~r~•se en 1!! Gn.:eta 
J'udicíaJ. tmviese (;opia al ::¡;~ilor 1\'Iiuisl,.l·o dt Gobierno y a 
los Presidentes de las Cámaras, y al'chivese el exped!Qnte. 

IGNACIO OONZALEZ TORRE&-IEnrl:¡ue A. l&ccerra. 
.Venar<J Cru• V.-Remlgio Gonzále• G.-Germán R. Ji·· 
ménez--l:Ja..nuel ViL-ente .Timén~z-J~sé J oaquin }1erná.n
d-.!Jullo ILwardo IFortoul-.lfuan 11!.. Martincz-.Juan 
IF'ra.neisco Mujlca-Tancrcdo Nantletii-Jruan C. Trujlllo 
Arroy.,_A"gusro N. Sampu, secretario .. 

SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

Corte Suprelba de Justicia-Sala Civil ele l[Jniea nnst ... ucitt. 
l&og;ota, julio dos lle mil ncw.eient~s .tretn~ y cuatro. 

(Magis~rade> -ponente, doctor Jenaro Cruz V.). 
Como apoderado del Departamento dP. '"n1.ioquia. el 

doctor Eustaclo <!e :Méndozs. promovió juicio civil orC.i
nario contt·a la Socied:~d de Sierra 'r:b.:¡a~z & Compañía, 
en 1\quidación, reprE:.scnt.ada1 dijo, por su liquidador el 
•efior Jorge Rodrigue" L., y contra éste mismo en su co.
racter de fiador sol1dario de aquella Sociedad. 

Hé aqui las deolr.racioneR que solicitó: 
"Primero. Que Jos seño1·es Sierra Vásque• & Compaflia, 

en Hqutclac!On, y el señor Jucge Rodrigl.lez L., mayor de 
edad y domiciliado en el Municipio de Med••llin, d•b•n 
al Dena.rT.amento de Antioquia, y se Les .condene a pagar 
al mismo, la cantidad de doscienUis t.reinl.a y cinco mil 
seiscicnoo.s cinco pesos y treinta y .eis centav<A~ 

($ 23~,605-a6) en oro, que aquéllos dejaron de pagar en 
los die~ y ocho meses comprendidos entre ei primero (1 ') 
d~ enero de mll novecientos o<:ho (1908) y el treinta cie 
junto, Inclusive. de mtl novecientos nueve (1909), en los 
cánones de arrendamiento de la renta de licores ele las 
Provincjaa de Cenr.ro, OrJcnte. Aures, Norde.;;te y Sopc
t.rán, del Departamento de Antloqula, qlle tomó a. "' cargt> 
la Sociedad Slerra, Vásque• & Cnmpañía, de con!onnida.d 
con las est-ipulaciones que se hicieron constu en las escrl
~uras otorgadas en Medcll~n el dia veinticinco (25) de 
diciembre de mil Mvecientos sie~e (190'1), ante el No-

tario segundo de aquel Circuito, bajo lo~ números mil 
do•cientos se ten t.. y nueve ( 1,279) y mil doscientos 
ocllcnta (1,230); !()S Interese.~ correspondientes a las su
mas dejada.'! ele pagar en cada mens~<alidad, desde q•Je 
tncurri.,ron en :a moru hasta el dia en que real y efecti
vamente hagan el pago, a la rata eel dos p<Jr ciento 
(2 por 100) mensual fijado en dioho eont¡·ato y en el De
cre~o trescientos ~reinta y nueve (339) ele cuatro (4) de 
abril de mil novecient.us cinco ( 1905), y 111.s costas del 
juicio. 

"Segundo. Que el convenio proyectado entre los seño
res Sierra, Vásquez & Co:>mpall.ta, y o~ros rematadores con 
el •eñor Emlllano rsa•a, conocido con el nombre de eua
'r"'~" Isaza, suscrito en esta ciudad ·de Bogotá "'1 v•intt
seis (26) de diciembre de mil novecientos siete (1907). y 
al cual se refiere la escriLtu·,. pública número novecien
tos treinta y cinco (935), de doce (l:l.; de ago•to de mil 

· novecientos ocho ( 1908). pa~ada ante el ~otario segundo 
del Clrcutto d~ ll'[edellin. no hi2o cesar Jos efectos legales 
de la~ obligaciones contra.idas por los se.flores Sierra, 
Vasque2 & Compaflla, mediante la.' escrituras mll dos
ciento¡¡ setenta y nuove ·y mE doscientos ochenta (1,279 
y 1;280), de veint-icinco (25) de diciembre de mil nove
cientos siete (1907), arriba citadas, en lo refe¡·ente a loo 
die7. y ocho meses corrlclos dcsáe el ptim•ru ( 1'} de enero 
de mil noveclento• oclm (19081 al treinta (30) de junio 
de mil novedentos nueve (1909)." 

Las cue~Uones de hecho en que se apoya la demanda 
y que el actor tiene también r.omo causa. o •·a•ón de ella, 
las resume en loa sig'ltientes términos: 

"El Decreto legislativo número 41 de 1905 estableció 
como renta natianal la de licores, en la forma de mono
pollo, y facultó al Poder Ejecutivo par4. mll.nejarla., bien 
por adm:inistración, bien por ancndamlento hecho en 
licitación púlllica, observándose los Decretos que se dic
ta.ran sobre Ir. m~ter\a. El 339, de 4 de abl'il del mi!iiilO 
a.l'lo, tij ó el proc•Llimiento para arrendar esta renta y 
di~puso que se hicieran los remates en las captta.les de 
los Departamentos, cuando a.:;t conviniera a los intereses 
del Fisco. En tal caso se veriflear1an ante el Gobernaóol' 
del re~pecttvo Departl\rnento o el Secreta•io que hicleta 
sus veces y dos represen~•mtes ele la. Jun~a Directiva del 
Ba.noo Contul. En el mes de octubre de 1907 se verili
ca.t'On en Medellln lo• remates de la que se producia en 
el Departamento de, Antioquill, dividida en l?rovlncla.s; 
y lo.< •eñorcs Sierra, Vñsquez & Compaliia tomaron a. su 
cargo las de las Provincias del Centro, Oriente, Aures, 
SopetrtLtl y Nordeste, de conlonnidad con las estipulacio
nes que se blciet·ou co11~ta.r ~n las escrjt.uras públlcu 
Húmero~ 1279 y 1280, de veinticinco de diciembre ele mil 
novecientos siete, otorgadas ante el Notarlo segundo de 

t ,, Medellin, Oblig:i.ndose a pagar a la Nación, en oro, cada 
mensualidad, veinticuatro mil pesos ($ 24,000) por la del 
Cen~ro; por la de Oriente, trea mil ngvecientos cincuenta 
pesos ($ a,950); por la. de Aurcs, t1-ea mil ochocien~~ 
pe•08 ($ 3,600), y por la de Sopetrán y Kord~~t•. du• mil 
C\Jatroci•nLo• y ooho mil novecientos pesos ( $ 2,400 y 
\> 8.900), re8¡¡ectivamente, durante el cuatrienio del pri
mero de enero de mil novecientos ocho (1908) al treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos once, y del dos 
por ciento (2 por lOO) mensual de interés por las sumas 
demoradas. EstD.s escri~uras llloS suscribieron los señores 
Sieno., Vásquez & C01r.pañia, a ~abiendas de que el precio 
que por cada Pl'ovincla se obllgaron a paga.1· a la Nación 
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no pcdia ser reducido o rebaja.do por el·Oobicrnu Naciu .. 
nal, representante de la parte ar.·cndatlora <lo lu renta, 
rü mucbi~imo lltt:lt~O.s vor quie11 JIU Luvi~ra ·Ja persuneria 
del Estado. La Jun~a de Remate~ <liiO t·etminantomente 
n los. señoras Sierra, Vasquez & Compafiia. en re&puesta 
a uno de su~ memoriales: 'que ni ell>l m e1 Goblcrn() Na 
clonRI, pue<l!.>n rebajar el valor de los remate¡ hechos, 
seg<ún el Decreto numero ~39 de 1005, y lo manifestado 
por el Excelentí&lmo señor Pre6lclente de la. República. 
Y flln embargo de e~to, los ~efiot·es Sierra, Vásquez & 
Compailla han p¡·etendldo just.ltlcar el no pag.fl de Plil'be 
del ¡¡re<:io conkdWI<!O, apOyándU~~C en un convento su.>
crlto por ellos y por otros rem:\ta.dot·es, en Bogota, el dla 
VP.Intir.tnco (25} do dir.iembre <le mil novecientos siete 
(1907), con el sellar Emiliuno baza, diciendose é~te apo
derado del Depar tu.mento de Antioquia., entidad que en 
ese tiempo n i era duefio, de la 1·enta, ni parte en el con
trato de arrendamiento que rezan la8 eacrjtura.. nW:neros 
m u doscientos setenta y nueve (1,279} y mil doscientos 
ochenta (1,280) , convenio que, pOT añadidura, no l legó a 
parceccion&t·•e eutre lo• qu" lo ~u•cribiemn, porque no 
llegó a cumplirse In condiCión ~u~pensiva que estipularon 
Pl\1'8. 1~ valldez del mismo. 

"La JJ!y VIII de 1909, cedió a l os Departamentos la 
renta de li~'O~es y lus subrogó a. la Nt~ciOn en ludo~ lOS 
elet·echos y obligacion-es provenientes de los contrata<; que 
ostuvieran vigentes a la fecha exp resada. Unu ac ello.s 
lue ei celebrado por la Nación con los senorel Siena, 
V~sq~:ez & Compafl.la en la.~ e~erlturas 1,279 y 1,2.80 de 
23 de dlclembre ele 190? . 

"Esto hace que en el ptesante juicl<) hafan <le d~slin

darse dos época~, 11. saber: lo. ptlm~ra, comprendida entre 
'el p rimero (1') rle enero de mil novecientoi< ocho (1908) 
·y el ·treinto. (30) de junio de mil novecientos nueve 
(1009), en que lo. Nación ero. duella. de la rent-~ y en que 
$e c ausó la deuda que se cobra en el presente juicio; 1 
111 segunda, comprend1da entre el primero d~ j ullo de mil 
nuvecient<>~ nueve y el treinta y uno de diciembre ele mil 
novecientos once, e n c¡uc el Depa.rtarJ\en~o <le Antloqula 
entrO a .~er dueno dP. ta renta y de la aludida dcucla. 

"En este juicio se tra.ta de la <:leuda c¡ue dejaron de pa
¡:ar los señures 611U't'll, Vásquez & Compañja en lOil diez 
Y ocho meses nue comprende la primera. epoca; y la cobra 
el uepar.tamento de tmtioquia, porque la dicha deuda le 
tue cedida en virtud del artlculo 6' de la r.e:; vur d~ 11109. 

" Y se tra~a ademil.• de la lncCicacia del proyectado 
contrato Isa.zi\ para mod~flcar Ju ~~ipulacionts de las 
c•critura.• númerocs mJJ dosclc:>lóoS •etenlAI y uuotc ( l ,2'79) 

Y mil <lo.scicnto.~ ochen~a (1,280) de la mi311la. epoca." 

Adnlitida la d~manda, ~e corrió ltasla.do de ella 111 se
llar Jorge RodrlRU".z L., quien la contestó oponiéndose a 
sus pre~ensionea. No acept·a el d~m,.ndado el que la So
ciedad Sierra, Vi:~Quez & Compafi!a deba sum .. &.l¡¡una al 
. Departamento, ni que carezca ele valide:! el Jlam114o eou
tra.to Isau ni que él se haya obll¡ado como fiador de la 
m€ncionado. Sociedad; y propu~o las excepciones peren
torias de pago efectivo, t.ransncciún, petición de modo 
lndebiC.o. novación de los contrato• de las cscri~ut·a.s nú
mero~ 279 y 280, por el il~ la •scritura número 935, que 
r.ontlene el contrato Isaza, todo llecho 'en virtud ~ cual 
las leyes desconocen la existencia de la. obligación, o la 
.deClaran extinguida si o.lguna vez existió, y pr.e•cripelón 
ae. los contados o mensualidad e& de 1' .de enero de 1 Ufl& 
8. septiembre último (1928). . 

Junto con !a. contesb\ción de la dem:Ulda vinn el poder 
que el mismo •·• llor Jorge R odrl¡¡;uez contiJ·ió ni doctor 
Rtcárdo Hincstro•a Daza pa~a que lo ~ept·esentfira a él 
"" e1 Juicio y a 1:!. Sociedad de Sierra, Vásquez '& 'com
oa.llla . 

En ~da se lia.mó la c;a.u!!ll a pruebas por treinta dla.s, 
(lura.nte los cuales las partes solicitaron las que j uzcaron 
convenientes .' Y. a¡¡rcgad¡¡.,¡ a los a utos y evacuados los 
tra!llados 'J'"l se les conttrló · par" "legar, se cl•ó para 
sentencia, la qu~ se 11ass a pronunciar con iuLervención 
de Ull Conjuez~l doctor Gatmel Rodri:¡u~z Dla~o-por 
'lmpedítncnw aeclarado legal del Jl!agist.rado doctor J osé 
J. Hcrnándeo• y con orreglil a !SJ; siguientes considera 
clones: 

La ücmor.dn designó, como se dllo nt.rii.s, al doctor Jorge 
Rodrigue• L. como liquidador de la Soelecl!\d Si~rra, Vás
quez &. Comp~J'Iia y como responsabie personalmente en 
caJJdad ce f!ador .wlidario de lo milmla Sociedad. Es ne
ce.la.do, por tanta, ex11m1nar lri en el dcnumdado Ro<lri· 
¡¡;uez se reúnon las el os calidades antes indicadas. 

Aun cuando r.n auLo de diez de diciembre de mil novc
r.icnt.us veintiocho se le ne~ó al señ<Jr :Rodriguca L. la 
facilitad d• conferir poder pa.¡·a rcpresenbar "n )ulclo a 
la Sociedad 'Sierra., Vasque2 &. Compafús, por no ~euer él 
solo el carácter d~ liquidador Sino la Junta lJired iva., 
compucstn de tres miembros, en au to de veintlnu~ve ele 
octubre de mll novecientos treinta y dos explicó la. Cor~e 
que si tal se hozo tue porque el "poder-como acto de 
'ad.mlnisLracióH .... Cict iO o':t:~·garlo o · autorizarlo lo. Junta 
mtsu:a." Y por más que se hubiese concluido que la nom
bmC!a Socied ad habla ¡fo1edado 11ln rcpresentac:on en el 
juicio, "esto no es exar. to, porque el nrt1culo 319 el~! Có 
dlg() J\ldicla.l anterior dec!a Jo ~18Hlente: 

'Aunque sean d"'~ u má.s Ir,; per110nas que como t.utore6, 
curadol'f-s~ n.Jbaceas, procuradores. str.dicos, etc., puedan 

·~presenta!. ; ~.n~· . !l~r~~ .~unlcl!\d o SOCiedad, o ln
.lerver..tr por e!l!l .e.n ,iui<;to, .es :e. ;;e >;egul!á con sólo una 
P.e e~"' persona~ a p,reven~ión, ,Y ~.on ella se seguir a. toda~ 
)'!>• . d_iligcncias . hiLSt~ la .ejecución de la sentencia, lnclu
.SiYC.' " 

Y se COlH:Iuy<'> que el juicio habla pvd;do seguirse con 
la perso!lJl del sel\ur Rodrtgu~ L . como representante de 
Sierra, Váaquez & Compañia . . Lo que es to mismo que 
afirmar que el •efíor Roi:lríguez L. ho. tenido 111. perso
net·la cte dlet:a Sociedad y debe re•olv.erse en el tondo de 
la cueoLióri propue•f.a. 
· · !)lo se di•cut" &.qil!' que 8i~rra, Vá•quez & Cnm!:>o.ñla so 
bubie~en obll~t~~do· a j¡agar· cnino rematadore.s do la t·enta 
de lwures en las Pro•inetas del C~utro, Orfente, 1\ures, 
N•>rde~tc y Sopetrdn. en· Antloqula. la• ""lltldadeo a que 
.~e refiere a·,gnnn do los hechos <!e la demand"; POI'<!Ue el 
d$l'nandado no nltgn tal·ooligación. Pero como aloga que 
dlch<> Compañia; en virtud de ·arreglo qu• n izo con el 
Depa¡'tluncnto de ·llntioqllia, cumplió con su nbU¡acJOn . 
'(¡ued c.n·do ·é,-ta 'extinguida en· su lntegricl!\d, es de n gor 
'::~wtvet' si' esto ·e-s clertu. · · · - · 
· De:;de lilégo se atlvierte que lo demandaé.o es parte qe 
;os r.:incnes de e.rrencamlento en el J~pso compreudiño 
ontre el!' de enero de 1908 y el ~O 'dé )üniu d e' 1909; :por
que dizque !!.1 fue. clerU> que le.. Compañ ia nem;mdada en
tr ó en arreglos . con. el .DepartamQnlo ée Anttnquta. y se 
~u~cribió el llamado cont"alu. U&a•n, este Deparl(lll).en to 
.nu e r& dueño. en. esa época de la rent<>, ni etn PM1:e en el 

- 2_; .. . .. " 
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cc11~rato de anemlamieulo; de modo que 10 e•tipulado 
en dleho convcnlu 11u pudo toner efecto, po1· tratar~. de 
una rema n~IO)nAI. 

En el referido contrato nsaua, NUSCiito en Bogotá, en 
diciembre de !907, se e.<l:.ipuló le que· sigue: 

' 'Para no sen tnr el precedente desorgani~ador de hacer 
concesiones gr&wita.s en loo rem~tes de lao runtas públi
cas, y por e~tar resuel~o e: OoblernG a €amblar el sistema 
nctual por el de admlnistraclón ot:clal de llllM, ha heoM 
con los remaLauores do las rentas de llcore~ nacionales 
en el Depart.ami:nto c:e Antloqula este convenio de con
cesiones muLuas. que lo ponen en aptitud de asumir él 
la administraciOD ae las rentas l' conocer su valor exacto. 
En tal vll'tud, Err.iliRno Isa2a, apoderado especial del De
part~>mento de Antioquia, por una parte, y por la otra 
Clprla.no RoCirlguez, como repreaent11ntc de Jos remata
dores de la renta de licores naclonalea de lu Provincias 
del Centro, Orl&n l.e, Aurc:s, Sopetrán y Nordeste, en el 
pe•·Jodo que uomicnza el dla primero (1') de enero próxi
mo ... . han celebrado el siguiente convenio; 

"Priu-,cro. El Oobierno de Antloquia tlscallzara la. ad
ministración da la renta de licores, para saber la utili
dad que 1& corl:'ll•ponda, según •e d!rá luégo, y pa.ra poder 
admi.rm~tla por su cuenta cuando la reciba, lo ctull >;t< 

considera como de grande importancia paril los Intereses 
fiscales. 

"Se¡,:undo. En cambio de e$~1l concesión que hacen los 
rematadores ..•. cada uno de tos que aceptan este arre
glo responderá al Gobic mo de la part e que Jo corrcs
pon!le y que ea la indicada en el ~lg:lllente c~tadro: 

'~lF'rimer a i\ o. 

"Ba3e convenida seg\ln cuentaa examinada$ por Ramón 
.'\.. Restrepo : 

'' Provincia del Centro .. .. .. .. . • .. .. .. 
' 'Provincia del Nordeste . . . . . . . .. . 

$ 1HE9 54 
5,71:>9 42 
2,6&5 88 
2,000 

"Provincia de Aures ..... .. . . . . ... ..... . 
''ProvinciP. ele Oriente · .... .. ... ..... ... . 
"l'rovtncia. de SOpett·án . . . . . . . . . ... • 

"Segun® afio. 

''Con die2 por ciento (10 por 100) de rececgo: 

•·pro,•incia C!el Centro . . . . . . . . . ... -~ 
"Pro?incia del Nordeste . . . . . . . . . . 
"Provincia de Aures . . . . . . . . . . . . . . . 
"Provincia d& 011er.te . . . . . . • . . . . . 
"Provincia de Sopetrin . . . . . . . . 

'Tereer año. 

1,000 

19,326 49 
6,335 36 
2,931 OL 
2,200' 
1,100 

"Con vein~e por clen~o (20 por 100) de recarao: 
''Provincia. 11\ll Centro . . . . . . . . . . . . . . S 21,083 44 
"Provincia dlll Nordes~e . . . . . . . . . . . . . . 6,911 30 
"Provincia de Aures . . . . . . . . . . . . . 3,198 44 
"Provincia de Oriente . • . . . . . . . . . 2,-too 
"Provincia. de Sopetrán . . . . . . . . 1,200 .• 

''Cua..to afio. 

"Con veinticinco por ciento (25 por 100) de rcca1·go: 
''Provincia del Ccntt·o . . . . . . . . . . . . . . S 21,961 92 
' 'Pro\'inl;ia del Nordeste . . . . . . . . . . . . 7,199 27 
"Pro,•lncia de Aures . .. . .. . .. • .. .. .. .. 
"Provincia de Oriente . . . . . . . . 
''Proyincln de Sopetrán . . . . . . . . . . . . . .. . 

3,331 72 
2,500 
1,2SU .. 

"Quinto. Antes de elevaro;e a escri~ura pública en Me
ddlin este a t·re¡¡-lo, c'!ebcrán e~tar aseguradas legalmente 
y a •:t.tiMacciOn ll•l Oubernador de Antioquia tQdo.• laa 
rentas re¡¡,a~a<las, ¡¡ como est.e convenio consr.J.tu¡¡e una 
v .. rda-iera novación de contrate, St' haYA que al t lrinar 
la nuev¡¡. eser1~ur11 queden renovadas tollas la.$ fianzas e 
hipotec11s , 

"Sexto. 'Este ""'nt.rato necéslt.a para au vv,UOez que saa 
a probado por lu Gobernación de 1\ntloqUla. pclr la Ge· 
l'llllCia de las Rent¡¡.s Reorgan!zada~ y por la Junta Direc
~va del Banco Central y por o.l Mllllsterio de Hacienda, 
por ~ratarse ae una renta n:..elonal. 

"Para consta ncia ~e firma por. tripl!cado el presente 
c:on~rnto, en Bogotá, a veintl~éls (26) de diciembre <le 
m il llo\'eclcnto~· slete ( 1907) . 

... 1Emi1iano Jl'.sua-. .:!'id reterón dam, {.!ipr-!au o ltcd:riguu." 

Eate contrato tue aceptado por el "doctor Jesú s Maria 
/\rango H.., s ecretario General encargado de la Oollerna.
ción c:lo A.ntioqula, en J-epre•entnción de dicha entidad y 
~el Cl1lbierno Naclo.n:!l; el senor Ramón 11 . Restrepo, 
Administrador Departamental ele las Rentas Roorganlaa
dBs, en representación del Banco Central; el doctor Jorge 
Rodriguez L., como Gestor Presiden te de la Cnsa de Sie
rra, Vásquez & Compañia," quhmes suscribieron la escri
t ura número 935, uwr¡:n<la eu Medellin el 12 de ago~to 
de !ROS, eu la cual aparece Incorporada el rererido con
tra to y las sl¡rulentes estlpulactone" 

"Tercero. Q&e Siena, Vé.squcz & Compañia aprueben 
ese convenio con la s mOdificc.<:!ones que Ie$¡Jocloo de c:ll
cha. Casa se lo han llli·!'Oduci<lo después. consistentes en 
suprimir de tl la participaciOn dol Gobierno En el pro
ducto de tale• rentas y la tlscali2aCión del mismo Go
bierno en la a.Cimln lstraciOn de ellas. 

''CUarto. Que en atención n lo pactado en el contrato 
ln~-crito, modi!ieado luégo con la.s supresiones que aca
ban de especltlcnrsc, que eon~tan en el telegratna <ho tr"~ 
(3) del mes en curso, dirigido pot el ~~il()r Salvador 
Fra11co, Gerente <:le ¡.,.~ Rentas Reorgan lzMas. e l sc
.l'lor Administrartor Departam ental <le las mismas, Y el! 

Jo resuelto p or la Junta Directiva del Hanco Central, el 
die.. (lO) de este miSmo mes, segt\n Jo dice el telegrama 
de esa misma f r.r.ha., c:llrig\clo por el ••ñor G<!ront<> <:le las 
ltentas Reorgani.2ada,.; a los sefl.orc~ SccrE'tar.lo dn<::ugado 
(le la Gobernación de Antioqula y al Adminlstrndor De · 
partamental c!e las mlsmaa Renta•; que en lllcnctón o. 
1.11\e~ plezM, "" rep ite, Sierre. Vé.squcz lo Coropsl'lla, se 
obligan n pagar por el remate de las expre.'ladas Provln
elas y en el cuat•·lenlo de que se ha hecho mél'ito, lo si
guiente: ·en el primer año y rnensualmeuoo, velntlocllo 
mil novecientos noventa y cul!t.ro p~sos treinta Y cuatro 
cenla;oos en oro ( $ 28,994-34); en el segundo a !lo Y men
sualmente, 'tr einta y un mil ochO<'iP.ntos novenr.a y \ res 
pesos seten ta y seis cen tavos en oro ($ 31,893-76) ; en el 
tercer año y mensualmente, t reint.a y cuatro mil sete
ciente>s noventa y tres peso6 Cllez y ocho centavoa en oro 
($ 34,793-1S), y en el cllarto afto y mcn.sualmcntc, treinta 
y seiS mil doscientos cunrentll y dos peso3 noventa Y un 
centav03 en oro ( $ 36,242-91 ).' 

''Séptima. Hacen com tar los otorgante.; ele -e.;ta escri
t ura que ~rnt,ndose dn ur.g nova.eión de contrato, que
dan oubsistentes los citados Instrumentos de aseguro 
números mil dociciento.s setenta y nue\'e ( 1 ,279) Y mil 
élosciento~ oehenta (1,280) , en todo lo que no haya sido 
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modificado por la pr~~ente escritura; y que ·SI por cuaJ
qil~er eircunstancio, quedo.re éstB íllMlbslstcnte, recobra 
rlin todo su valor los primiti•ÓS inStrumen tos n llnieros 
mil aoselcntos •etenta y nueve (1,2'79) y mil do.scten tos 
nchenta ( 1,280)." 

Con PllSI.erloridad a este último a:rreglo vino la Ley 
vm de 1909, por vlrtu<l de la cual U. renta ée licores pa:st\ 
a ser d epartamental, y el aTtieulo 6' de (!icha Ley di>vu~ro 
que "los Dep;;.rtamento8 quedan subrogados a la Nación 
en todos lo.<< dCl'cchos y obligaciones proven ll\ntes de :os 
comrat.O~ de arr~ndnmientos que estén vigent-es en r~la
ción con <ll~bas rent.all.'' 

Después expidió la Asamblea de Antioquia la Ord• 
nanza número 29, de 28 de abril de 19ll, que creo "una 
Jun~a especlal pa.ra intervenir en VEU'iOs a.suntos de la 
renta de licores," y a la que le d.to. enLre otrAS facult<tdc~. 
la de " resolver 1"" dl!lcultades pendientes con los a ctua 
les remat.a dores de lu renta de llcoxe5 del Dcp11rt:unento 
con facultt~.des para transigir; para llevar adela.nt.e los 
pleitos del Dep:ll'tam.,nto sobre este parUcuhu·, pudiec.do 
nombrar uno o mas aho¡¡ad<r.< si lo es\ima ncc.,.ar io, par~• 
la efic~cla de las cuo:;tiolles y para desi•tir llegado el 
caso." 

Y más tiU'tle, el 24 ue Junio de 1911. ot.Or¡¡IU·on la escri
tura número 853, a nte el Nct.arto 2< de Medellin '1os se
llores General Pedro J. Berrlo, Gobernador del Departa· 
mento de Aotíoquta; <lector Antonio José Montoya, Se
cret .. rio de Hacienda; Est~nisja.o Gómez Barriento~. 

/l.dmlnistrador GenerO<! del Tesoro; C3mllo C. ~<!lltnpo 

y José Marla ~obar, todoo ~llos en su caracter de miem
bros de la J\mta l!:special para lnwrvenil· en varios ""'un 
tos de la renta de llr.ores, creada por la Ordenanza. nú
mero ~9, de 23 de abrU llltlmo, por una pa.rte, que e11 

adelallto se llo.marll. la Junta Esp<cial, y Jar¡¡e Rodrigucz, 
en su carácter de Gestor Pre,;ídento de la CMa c:omerclal 
de Sierra, Vá>quez & Compnillo,, creada por la escriturA. 
nQmero mil kclnta y sels (1,038), de 18 de octubre rtc 
1907, pasad!\ u11te m i, debidamen te a.utorlz.,do por la 
J\mta Dlrec~il'a de e$a .Sociedad, por la ():r11, que en ode 
lante s~ llamar!\ el Contrat.I.,¡ta, todos mayores de edad y 
vecino~ de este DistrU:o, a quienes conoz.co pw·soualmente 
y dljc~ q"e han celebrado la convcncion de que ~rdtall 
las siguientes dáusulas: 

"Primera. QuA merced a los contr .. tos que informan 
las escritura~ númern3 1,279 y 1.21>0, de veinticinco (2~) 
de diciembre de 1907, que se modJficr.ron por el do que 
hRblu 1~>. escritma n úmero 935. de 12 ele a¡os t<J <le 1908, 
eKtendidas an t>J mi, la Co.sa $iel'fa, V:l.•qu~r. & Cumpa.fill\ 
e~ arrcnda.t.a.ri" de ln.s rentas de licores de la.• antiguas 
Provincia& del CenLI·o, Oriente, Aurcs. Sopetrán y Nor
deste, del Oepartameneu de .,\ntloquia , Cll el cuatTict>IO 
que principió el ~ri.n•ero de euero ce mil novceiento3 
QChO (1008) y que t.ermiua el crelnta y uno de diciembre 
del año en e11rso . 

"Segundo. Que la Casa de Sjerra, Vasque-A & Compa.ílln 
ar.eptó el contrato ~•msignaco en la escdtura última
mente m &ncloaa.da, r.onoeldo cou 81 nombre de cont.ratu 
Es¡lOa, con las modificaclon~s de suprimir en él la parti
cipación del ~biernq eo el prOducto rlP. ~es renta.& y 
la ¡;,¡eaJización del Gobierno en is. ,\dmlnlstraclt)n de 
ollas. 

"Tercera. Que JO• contratos oludlóo• <e lUCi<:ron entre 
1" Nación y la S ociedad de Sierra, Vásquez &¿ C-QmpafUa. 
pero que en yiriu<! del t~r~i.C].lly 1' de la Ley 8' !le !90~, 1~ 

renta. de llcoros, que ero. renta nacional, ce>nvlrtióse en 
rent,!l. departal¡\ental, merced o la c~aión que $9 h izo en 
tal' Le;;, cesión que acep~ la Socie<md de Sierra, Vasquez 
& CompañtR por m()!ivos de dlfcren.., índole, ~ ha ne
gnclv a vu.g~r al Departamento lo~ por<:ientajea cst!pu .. 
Jades y los intereSios convencionaies, lo cual ha. cado 
orl¡ren a que el Departamootu h aya est-able<;ido JuiciOs 
ejecuti\>O& cont ra d ic.hn Socieda d , enwminados a exigir 
lo que el Deparcnmento ·ere-: que se le debe a. pnrtlr del 
primero de julio de mil r.oveclentos n11ev10 ~n adelante. 

"Quint-R. QuP. para el electo de resolver e•a.~ dlticul
tadeJ y diferencias se creú por la Ol'denanza nOmero 29, 
do 28 de abrll último, la Junta. Especlal para Intervenir 
~~~ varios asuntos de lo renta de lienrP.~, Junta a la cual 
se le concedió !aculi:J.d expresa para tn<.n~igir. 

''&xta. Que con motivo de 138 diferen cias que ha ha
bido entre l;lierra, Vli.sqnez & Co:r.Danta y e.ste Oepada
ment<>, relativAS al paeo dP. los porcleMajes y a la ucu
p a.ciún de las rentas por el Oobiernu Nacional, y 1~1 De· 
creto n\imero Gl6 de 1909, sobre indulto a lo• <lef rauda
dOI'e$ de las ren\"" de licores y d<lgüello, dicta<lo por el 
o eneral J<Jr¡¡e Holguin, las partes lltlgl\nte.• h an ane
glacto Jas cuestione• pendientes origlnariiiS de lM cnuaa~ 
sci'lnladas y por otra. en conformidad con :as ba..es que 
se indi can n eon tinuaetcm: 

"a' Que las recargo• o porcientaJes a que ss re fiere 
el contrato de la escritura número 9J5, de 12 <le ngosto 
de 1908, que.dan reducidos a l doce y medio p or r.lento en 
el tfempo cotr~prendldo en~re el 1' de julio de 1909 y e! 
31 <le dlclembr~ de lllll; · 

' ''b) Que In Casa de Sierra, Vásquez &; Campanla pag"-
de conta4o a. la Jur.ta Jtspecial los porclemajes o recar
gO$ correspondien tes hasta el JO del mes de jun io en 
cur~>o, inclusive. que ascienden a. la. suma de oeher.~.ta y 
seiS m il novecientos ochenta y trc.~ pesos cuarenta y cua· 
l.ro' centa\'OS ($ 80.983-44) oro, suma que la Junta Espe
el~l declat9. te.ner reclbiC:a a su sa~isCacción ; 

"u) Que la mbzna Ca.sn de Sierra, VS.sque• & Compañia 
con~luuarli pa.¡¡ando esos p\)rcient<l.je~. reducidos al doce 
y medio por ciento, del pril;ncro de jullo en udelan~e 
ha.•La el treint.a y un o ~;~., diciembre pró¡<imo. po1· mcn$ua
lidade5 &ntir.ip!LdRs; 

"()) Quo la Ca,¡o .Sierra, V{tsquc~ &; Compal1la. queda 
obligada a dar a la Jun t;.>. Especial todos Jo.s datos que le 
exija sobre gMto.s de admlnis~ra.ción y producto.; <le la!$. 
rentas o .u ep.r¡¡o en cuadro especificado por Distritos. · 

'*Séptima. Que tanto el Dcpnrtamento oorlto lu. Soci~~ 
dad de Sierr~, V<isquez &; Compatllo ~ceptu.n en to<las y 
cacln una de :ruH part.es la transa~ciOn de que trata la 
cJ!Iu6Ula anterh>r. y que pur • nde nceplan volun~a
menw las est.lp ulacione~ convenid a>, bien e~table zcan 
derechos, bien eBtRble•can obligaciones. 

"Octava . Que en consecuencia de lo dicho, la CMa de. 
Sierra, V,l.<Quez & Compi\Jlla pagará por men su alidadc.s 
anticipadas, a l Te,oro Departamen tal, d•l primero de 
jul!o próximo a l treint.a y uno de diciembre del corriente 
a.fio, la surna de treinta y do.~ mil seiscientos di~" y och~ 
pesos sestnt.a y cinco ecntc.vos OI'O ($ 32,618·6~). a que 
monta el canon principal del arrcndnmlento y los recar
gos y ¡>orclentaj e~. reducid•!~ éstos nl doce y mealo por 
clento, en la~ r•ntas de las cinco autlgu~s Provincias 
mencionaé.a.~. 

" /.'IQV\!na.. ~ue por motivos de la transaccion de que se 
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tl·ata, la .runta Espee!aJ (la por terminados los juleios que 
cxlSLen p endientes contra la Ca.~a de Sierra, Va8QUe7. & 
c ompafiia y •• compromete a que ~n la forma adecuada 
se <lesista de ello¡ . 

"Décima . Que lu. Junta Esp•cial declara a l;, casa Sie
rra, Vá.•quez & Compaiil:~ a paz y s-.lvo con el Tesoro 
Departa.. ... ental hasta la !echa del treinta <ie junio en 
curso, y que adetm\.s renuncia a toda reclamación proce
<len~e de IO.S rec.a,·eo• o porclent11jcs qae han sido materia 
a~ diferencia.; Y el Qmtra.t!J:ta a su ~ez renuncia a la. 11!ela
mación por Indemnización de perJuicios; ya $Ca contt·a 
la Nación o el Departo.mento de AnLioqula . 

"Once. Que si la Socleda.d de Sierra, VO\&qacz & Com
patlía dejnre ·de cumplir alguna de las ol>lig~clones ~eña: 
Inda• en la eláuwla scxt:~. s ingularmente la de presentar 
loo cuadros iudlcal.!vos de los productos y gasto.> de la.> 
ren tas de los Distritns o lmpidler~n al Gobierno la c:on
trontaci<in de los <fatos suministra dos con lo• libros ori
glnale:;, este contrnto queda.rJ1 resuelto ipso faeto, too 
contratos anteriores revivlrnn en todak sus part.c.s y la 
Junta Especial de Rentas obrará ~!n tener para nada en 
cuenta P.l contrato actual. 

"Doce. Que loR contrat().< S.llt·crlorcs oubtiHtell en ~odo 
aquello que no .sea ~ontrado al pr~scnte contraw; de motlo 
que los vacto.• que se encueni.ren· en e.ot.'\ ~crlt.ur~. io 
mismo que Jos puntos oscums que se presenten .9e lleva
ran o eselarecer4n con lo anteriormente e•t.ipulado.'' 

Como se \'e, aun en el •upuesto de que el ll~ado con
tra!~> Jlsru<a hui:llese· Cll.recldo de ValOr cuando se celebró 
en 1907 Y despuOb cuando lo aceptó el o .. partamento de 
Ant.loquia en 1900, por no ser ést... dueño d o l:l xcnta de 
licores, no puede dud .. rso de qu• !In 1911, cuando se owr
IIÓ 1¡¡, escritura 853, la transaeclón en ella estipulada. f.el 
mlnó ron tod&.~ ll\& difcr enciM qu• J>ttdicran exi3t.lr entre 
Siena. Vá.sqnez & Compafl.la y el Ocpactamenf.{J ae An
tloqula.. que ya era duef.o de !a rtnta y 5e habla subro
gndo en lO.\ derech os que la :Nación hubie&t: tenido en tal 
renta. 

Por último, en escritun• númeJ'O 419. otorgad a el 23 do 
marzo de 1Ql2 en la Not.lcta 2' de MeOP.Jlin, "el se.J:'Ior 
C~sa.r Garcl:l., vat•ón ma.yor de edad y vecino de este Dis
trito, en bU car-.>cter de A<.lmlnlstrs.dor Ge11eral del Tesoro 
del Dcparwunento d" Allt!Oqula, dr.l>.\d;unen te ><utoriJOadO 
pot• la Ju.nt·A Especi>ll de la R.ent n. de Licores, cret>da por 
111. Ordenanza llúmcro veintinueve (29), de veintiocho 
(28) de abril de mil novetlento. once (1911), a quien co
nozco y dijo; 

"Primero. Que por la ~.scrltura númer;, oehoci en to<s 
clocuenl.i• y tres (8~:1) , de techa veintlcuo.tro (24) de ju
n lv de mil novecientos once (1911), ptlsadll en la Not .. ria 
segunda (~ ') de este Circuito, fue celebra do un w otrat.o 
en~r .. . la Junta E>pectal de la Renta de Lhoorcs, de una 
parte, y la S<>elednd regular colectiva de comercio Sierra, 
·vá¡¡quez & Co~pllliia, creada ~<>r la es~rUura m\mero mil 
trein ta y ~is (1,036) , de diez y OCho (18) de octubre de 
mil noveeiento~ ~iete (1D07), ex¡.codlda en esta Notarla 
por la. otl·a, merced al cnal se transaron la.s dircrenci¡\s 
qu~ habla:> oct!rlldn en\re el Gobierno Depfll"tamental y 
la dicha Scciedn.o de que da cuent.u la m•ncionada escri
tura. 

"Segun do. Que en e! instrumento p1\bllco ya express.ao, 
la Socie\1Rd Oc Sierra., V~H<!ucz & Comp:l..flío. contrajo las 
obligaciones que en ti se determinan, orl~inada4 de la.' 

que la mlsm·a Sociedad estipuló en Jos diferentes oontra
tos que celebró eon ~~ Goblemo de la Republlr.n y el Ban
co C<·ntral, sobre remate de la renta M lleores de las 
ant iguas Pi·u•Jnctaa Clel Cen tro, llores, :Morde;:te, Sope
tran y Orlonte. 

'·Tercero . Que por cuanto que la. Sociedad de Sierra, 
Vl\squez & Companle lla cumplido toda• y cada una de 
las obli¡;ac!one6 que contrt>jO como rematadors. de la 
ren ta de licores de las cinco antiguas ProVIncias re.lacio
na<las, en n ombre del rei\Qr Gobernador del Depatt·a
niento y de la Junta E.<lpecial de que se ba tratado, C:e
cla.rn cancelada y sin fuer2a y ninglin \•alor IR dicha 
escrttu11t nllmero ochocientcs cincuenta y tres (~53), de 
t~cha velr..ticuaLro (24) de junio de mil novecier,tos unce 
{l911) Qs.sada en eata Notarla. La a utorización concedida 
al señor Admini.>-tradOl', Que he tenido a h . vista, se pro
duce a.si : 

'Ná.moro 90-Rcpública. d• I('AJ!o;nbln-G<Ibetn:J.ción-ll<:
:partamento do •\llti~~ula-IP'tesldenda. d~ la 9unt~ !Es
pecial de la Renta (\e iLicor~s-M:edeUín, m:u"'o 21 de 
19U. 

'Sel'íor Administrador General del Tesoro--Present.e. 

'Para conocimiento de us~ed y !lncs a q•te haya lugu·, 
·. tengo el b ono• de 1ransclibírlc l o resuelto en la Junta 

Especial de Rentas de Licores en su se~lun del 15 de Jos 
corrientes. 

'EstandO cumpl!d.ns por los se!IOrl'l! Slerrn., Vé&qu ez & 
Compañia . . .. .. las obligaciones que contrajeron eo los 
instrumento~< numero 853 •.. .. fechadas en junio t11timu. 
como arrendatarios de lo. renta de licores del Departa.
mento, ~e¡¡ún constQ del info1me rendido pur el señor 
Administrador General del Tesoro, la Junta resuelve: 

'Aul<:lciu.se a <.!Icho :<eñ.or AdmlnlstraÍior pu,r¡¡ que en 
1111mbre del Oollierno del Depar\11ment" y en r~prcsen
tación de lll Junta, proceda a otorgnr laR escrltur:.s de 
~ncelar.lón de este ln•kutnentq. 

'Comunlquese. 

'Dios gua.rde a uttcd. 
'CDodomlro lltal!Ditel';' a 

Es decir, a la Sociedad Si~rru. Vá$quez & Compañia se 
la L1n.,ideró n pru: ) >;aJvo con el Ocpart:.men to de Antio
quia t'n sus <atenta• ,·~fcrente~ 111 lapso r.omprendl<lo entre 
el 1' de ·enoro de 1908 y el 30 de Junio de 1909, por virtud 
de la trauaacclón <le (Jile ha.bl~ la eacrtm .a numero 8oa 
citada. ~ino que también ~e e:q¡resú lo propio en la escri
turo• número 419 lndieada., no solamente en relación con 
tal periOdo, Sino con el lapso si¡uionte ea~ip!~lado en la 
e$critura 8&3 . 

De nw(lo c1ue, por una pat1.e, e~to. demo~trada la e¡;¡cep
r.lón de uansacclón y po1· o~ la de pago; puesto que ae 
r~conoció que s;erra, Vaaque!l & Compal\Ia IJ"blan cum
plido tod¡;s las obligaclone~ contraidas con el Oeparta
m~nto de Antioquia. 

Est.as conslder-a.,iunes conaucen a a.b"'Jtvet· a los prln
clpnlcs deudores, y consecuenr.ialtnente eonclucen tam
biOn ;< abso;ver al sel\or Rodrlguc.,, aun slondo tíador, que 
nunca tuvo ese carácter en el negocio de que ~e tra~a. 

como pasn n verse: 

J• Por e«<.rit ura pública mlmero 1036, ntorea,da el 18 
de nctul>r$ de 1907 en la Not.arla 2' de Medcllin, se r.ons
tltuy\J la Sodeéhtd de :>tArra, Vásquez & Compal\la, con 
ll>S siguiente!: socioo colectlvre: José Ma.rl:> Siorra, Joa-
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quin Jaram!llo V., Jorge O'ut!éL'l'eZ P., J uan B. Isa~a, 
Lor~u:6o s;err.,, Jesú~ Mal'la López V . y la~ casas de Atlg.I 
Jaramlllo & CompañiR. F~llx 5alozar e F!Uos. Hijos de 
:>;~blo La.lind~ & Compabla y Vásquez, Correa. & Com
p¡;,ñJR. . F.l doctor J orgo Rodrl¡u"z L . nonr.urrio al acto, 
¡,.,ro como ad!lliniiltrodor y repreaent11nte de HIJos de 
Pablo Lallnde & Compallia, tant¡o que ent1·e ls.s firmas 
de lo.s comparecientes no figura $lquiern lo del doctor 
Rodríguez, :Uno en el sHio re.<))ectivo, la tlrma SO<:Ia.l que 
él puw (Hijo de Pablo Lallnekl & Compn!lla , folios 68 a 
H . cul!.demo principal). 

~· Por ~ escrltuias pQbUcu nQmeros 1219 y 1280. otor
gadas el 25 de diciembre ele 1m en la No~rtll 2' de . 
Miod.ellin (!olio., 3 a 10, cuaderno prlnelpelJ. la Sociedad 
Sierra , Vásquez & Compai\.la an tes nombrad.a , tomó en 
arrendamient.o a l (;{)bierno Nocional y al Banco Central 
ia.e 1enta.s de licores naclonaJes en las Provincia& de Cen
tró, Oriente, Nordes~e. Aures y Sopetrán. De las do~ pri
mera• fue adiudlcatSJ:io, en licitación públ!ca. el señor 
AlejandJ.·o Angel, y de la, tre$ ültlml,l$ el señor Jorge 
Jesus TOI'(J u .. en la misma forma. Ambos las cedieron a 
Slefl'a, Vasquez & Compar\la. La Junta de Remate, in~e
gradn por el GObierno' ~el oepartamento, An ·representa
cu;n del Gobierno N aclonal, por el Administrador General 
de la.s Rentaa en representación ele! Ba.nco Central y put 
Jos vecinos Ricardo Rcstrepo C . y Vlcent.e V!lla, acepta
ron la ce~ión {acta ele 28 de noviembre de 1907), "siea~pr~. 
dijeron, que ia entldad coslonara asegure dando come 
ilaclores a las mismas persomu y ~cl~dades qu" 1.:;,~ 
constituyen. como se !labia dlSpuesto en seslOn de :a de 
octubre último." 

. En umow"' cot• es ta conatclón establecida por la Junta 
cte Rentas, la entidad cestonu.r:u ~e ubll¡¡ú " Jo ~iguiente, 
que const.;¡ ~n ln$ e~crlturas nt'lmeros 1279 y 1280, ya eL· 
tada!<, y por las cuale.s se formall•ó el Clln ttato ele arren 
damiento de las prenomllla<!~ rentas . 

3' R~sponder con sus bienes en gene.ral de todru; y eaéa 
Úna de las obligacion es que cont rno la Sociedad :t.rren
dalarla segün las cláusulas anteriores, respondiendo de 
tales obllgru:ione.s con la fianza peraonal de lo.s Individuo.• 
y sociedad~ qu" en SCJ¡Uida se e:xpres:>., a .•aber: · José 
Marta Sierra. Joaquln .rarruniUo Vllla, doctor Jorge Gu
t!~.rre~ P ., Jt•Rn B . .I.Sa2A, LoreDW Sierra. J~W! J..ó!)eZ v .. 
Angel Jarami!.lo & Compe.l\1&, Félix B•U112a.r " Hijos, Hijo 
de P¡¡.blo Lallnde & Compañia y Vá,quez, Corl'(,a & Com
pa!lla . 

Precisa.ment.f. los mi&moo Individuos y r.ocicdodes que 
const-ituyeron 1¡:, firma de Blerra. Vásqu e• & Compomo. 

Dicha.& eh>$ escrit11ra~ csté.n ttnna.dae por el Oobernl<.
clor del Departamento. el AtJml.ulolrador Gcnenl <le Ren
tas R~organizada:; y por las dcnu\s per:;on~ts itaLurales Y 
jurídicas acabada$ ele mencionar como fiadores. El doc
tor Jorge Rodrlguez L. sasc:rtblll In• P.~Crituras, antepo
niendo la sig\lienle frase:· "Por Hijo de Pnl>lo Ül.linae & 
Compañia." y ot.rúo, al reglstrst la~ escrituras en refe
rencia los nombre• de loa compo.roelente~. mencioné\ al 
docto¡· Jorge ROdrigllez L. como "5o~lo adminis trador Y 
represen~ante de Hllt1 de Pablo Lal'lnde & Compañia." 
No hay duda, pues, :le que el expre$11dO se!lor no tiene el 
carácter de fiador q~e le atrlbnyc ~~~ dPmanda, porq¡¡e ni 
hizo' parte do la SoCiedad Sl€r rn. Vi\.squez & Comjlañin, 
ni su responsabUidati fue e~lg1do por la Junta de Rema
te• ni o!reclda por la. SÍ>cledad arrenda taria a! pactar 
con el Gobierno Nacional y COl\ el Banco Central el arren
damiento de la~ rtJJ ~(I~ d~ llCOl'CS de .1M Provtnelru; de 

Antioquia, que han sido nombradas en 'cl presento tallo. 
La creencia c<Jntrarla que •obre este punto tiene ct 

Oemandant.t~ pJ·o,•iene . .$.in duda.. <'le Ja hllJll'Ot:~~a redac
ción cada n la Cláusula en :¡ue los Individuos y socie
dades designados y ex!gidos como Oadores, contorme a 
los antP.~edP.nt.<" P.xpresados, aceptan su res'!lonsabll!dnd 
co:no tales. Esa clá.usula dice: 

"Hallá.ndose prcscnks los señvres Jwé Mari" 6itmll, 
Joaqnin JaramUio v .. doctor Jorge o uYérrez P .• Lorenzo 
Sierra, Jesfis Maria López y F'éi.Jx A. lü>.strepo U., obran
de iodos en su propio nombre, excepto el J;Ciior Rcs~rcpo. 
qnc Jo hace éomo apoderado del sefíor Juan B. Isa2a; el 
sel'íor Jaratr.illo V . por sJ y como apoderado ~eclal de 
la Casa de Fél!x Sñ.laza.r e Iüjos, <lomlclll:\<la. en Manl
zares; Aleja:1dro Angel, en su eondict6n de IIDcio admi
nlstrador y l'í!f.!re;;er.tante de Angel Jaramillo & Compa· 
r.!a; doctor Jorge Rod~¡¡uez. como S[)C!o admlnlstrndor 
~· representante de HIJo de Pablo Lalinde ck Comp:ll•la Y 
Uladi~lao v·a.squez, como socio ~dmillistt!iCIOr y l'~pret'tm .. 
tant.e de Vásque~, Corr<:-a & Compañia, t('dOS varones y 
mayore.~. dijeron qur. obrando en el car:\cter que so deja 
indicado, se constituyen y cor;stltuyen 11. sus respectivos 
representados 1inf.orcs mancomuno.<lo3 y solidarlos de la 
reterida Ca.sa de Sierra, Vó.sque~ & Companla, para res
pumler al Gc>'IJoel'uO Nacioull.l y at B"'uw Ceu~ral del cum
plimiento de todas y cada una de las onllgactones con
traidas por dicha Sociedad en esta escritura. Que la 
tian•a la constituyen lo~ "xponenLe~ ~olld11tiamentc ent re 
si y con la Sociedad Sierra, Vásquo.z & Compailla . ... " 

Como se ve, se cun~tituían tlado:es Jos que a.~umhm 
pc·rsnnalmcnt.c esa calidad, e:; decir, las pe •·sona.~ natu
tale.~ y las Jurldlcas que f<'rmaban la Sociedad de Siena, 
Vásquez & Compañia la responsabU Cio.d de las cuales fpc 
exigida por l~> Jun~a de Remates y e~tre qu!ene• no c•tá 
el doctor Jorge Rodrigue~ L. ; y ~on.muían a sua rapre 
sentados aquellos compareciente.; q¡;e unos como l'.pnde
rado5 y otro.s COJTIO ge•t.ores o adminbtradore~ de com 
pali!as, concurrieron al ac~o en la susodicha. conCl1c!ón 
de representan:es. 

"En la lista de fi lldOl'll&, unos Sociedades, QHOS lndlvl
duos-<hce con entera propiedad e~ apÓderadu del opool
tor- luo; que prueedlan por s: m ism03 se conslltulnn tia
dore.,, y los que procedia.t! por ol.ro• coustltulan tladorea 
& éstm; la frase 'l'"' la J ·m~, si bien obliga a lO>i tia
dores ccmo tales (a WC,<t;) no puP.d .. ~raustorr.1ar al re· 
present:mte en fiador por si mismo, a ll'.A5 ele serlr¡ ~~~ 

rcpre&en tado." 
Como la intención <le los conu·a.tMtes clarn e lncqul

vccam•,it~ mr.nii'e$tada en los ' preliminares del contrato 
(ncep~acíón de Sierra, Va"''uez & Compa~lR como ceSIO
narios <l~l remal.e) y en el contra~o rn.l.!lmo de Ml'enoa
miento, fue la de que le sirvieran de fiaOorcs las persona.~ 

menclonaC.as en ••oe doe acto~, es incue•lionable que no 
est.ando entre ellos el demandndo Rodrl¡¡uez Y 26lo ha
biendo compa..r-.ci<Jo como representante de uno c'le eso~ 
fiadore~ -no hay cómo ni purqu6 cousidara¡·Io n t i C()ll')O 
fi!•clor •n su condición peroonaJ.. · ·VIene a pl'vpi>~ILt1 la 
regl" del 9.l'~lculo 16lS del Código Civil, ~ogi)n ln cunl 
"conocida claxll.ll\ente la intención de los contratante~. 
debe eatarse más a ella que " lo literal de las palnbras." 

Por :o expuesto, la Cotte Suprema, Sala Civil de tl n!r.n 
instancia, admini.stmndo justicia en ~ombro de la R.~¡>tl
biica <le co:ombi» y por autoi1dad de la ley, declara. pro
badas las excepciones de transacción y pa¡¡o a legadas por 

- · 
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1.0$ deil\andadoo a quienes ábwelve dé los éaigOli de la 
d emanda . 

COple;;e, notiflquese, pubUquose, Insértese en lo. GJWeta 
Jucllelal y archiveoo el expediente . 

JENARO CRUZ V.-Enrique A, Btccrra-.!fulio Lutardu 
~r,.rtoui-Juan lE. 1\lartluez-ll!l Conjuez, Gabriel Roiirl
lrUet lDlllg~~·eciru Sanz ltlVtno., Setretiu·lo. 

('.(\r le ·Suurerna d• J u•ti r.i:\- Snla ()iviJ de l11úea 11\SI..U · 
cla·- I'IGtotá., octubre diez y seis de m ü uovecleu tos 
trcfnta y cuatro. 

CMagist.rnño pon•utc, doctor Jenaro Crt12 V.). 

Pre•!h\monte autorizado por el Poder Eiecntlvo, culll<) 
so lee "" la Re3olución numero 80, de L9 de oc~ul>rc de 
1931, el ~e nor Procumdor General ele la Nación, en cle
'"''nda de seis de abril de nl li novecientos treinta y tre~. 
r."Jrl¡¡!dn cont"a. el doctor Leon!dns Delgaóo S., \'ecin<> de 
l".lslo, h~ ped id<J a la s .. ta Civil de Cnlca In~Lanc!a ele 
1:. Corte, que ".se declaro resclnól<ta pur lesión enonno 
l:,. \'CDI•• del t.en-eno denominado C!Japa.l!to, hecha por e! 
&"1i<>r Ma¡·celiar:o Pul!do R ., en su (;a!!ds.d de npoderaa,·• 
<i~l scl'ior Leonida• Delgado s., t(·lebt·Ma por esct•it.urr~ 
pt\bllc .. número 4576, de voln~ltrés de diciembre d~ m!l 
r:ovo.ctcntos veintinueve, ante el NO~Itrio 2' sup:ent~ del 
Gircu!ta de Bogotá; y aue como coMec uen.,ia el;, dkl'la 
dc:c!arac iOn, el docLor [,eonldM Delga<:Ju S. est-á obliga 
d<.> a una ele dú~, a su arbltrto : o consenti r en la t·csc!slón 
u restHulr d exceso del ¡¡recto :rP.<:ihido sobre el jn~~ 
precio del obj eto venCiiclo al Liompo del contrato, awneu
tado de llllR áéclma par~ . 

·•Fundu ln rlemanda nnteri~r cm lo.s ~iguicntes hechos: 

''1' 11.:1 terreno denomina:jo ChiiJll<lilo lue compJ'ad1> por 
1.1 1\'aclc\n pot· escritura número 4576, o~ot-gada. Rute "1 
Not~rlr> 2' st.tplent.e dol Circui to de Dogot:l., •icndo v•n .. 
dt>dor el señm· Ma1·c•linno Pulido R.. quien obre\ como 
a podarauu del sellor Lconlda.' Delgado s. I.os iindcros y 
1:< cabida :le dicho terreno r.on$tan en !11. clil.u•ula cuartc 
dt: lo cscrlLul'Q :;>úbllca. 

''<!' El pre<::o estipulado y P&.Kudo por h1 Nación r.omo 
v;1l.or rleJ terreno, :!:.1 subHvero. las ttccesione.:;; y dcn1as de 
()<.:n 1.rntn la e~c•·itura referida, fue ele cuarenta mil )'lesos 
(~ 4·0,000) 01'0. 

"3" n:: J u.; to precio del ob.l eto en m prado er~ .• al tiempo 
ele colcl>•·a¡·,~e el cont..t·al,o, Jn teru.r n vemte mil p~sos, (~ 
cl•~cir, !:\tetíór a la lni~ad del ¡:,recio que ht Nación pugO 
pUl' ~L'' 

COmo run d&Jr.ento de d-.l'('chO, aduoc lo dis)'luesto en 
e! CO\!Jl lulo ;3, T!tuln 2:j, del libro 4+ del C'..ód!:;o Ci•rU. ~· 
pt'lltC1l>n\mente 1<\ c~tatu!do en el aniculo 1017 de rLllí. 

131 demandado, ¡)Ol' <;ondUCLO dC AU ~poclcrado, doctor 
M>ll'<'el\&no Pulido R.. admitió o:omo chll'tos los h echos 
p.rimél'() Y segundo de la t!e:mnndu, retc1·entP.!' a h\ t:(un ... 
p;W/CI\tfl. do oCh,.pa!ito y a: p rer.!o pagado pol' el l.tlTCttO. 
){ •~Jo¡tn el tercero. •·eferente ¡¡, Q.u" el justo !Jre~lo ln<>lc·
' C :Jeto m~ne>J· qu~ la miLad de lo pagado ¡¡:¡r la N:\<:ión. 

l\1un!tado e l rc~pecLivo Jutclo ordioar!o, sin preter
m!t!r h•• rormalitladcs !egalca. ~e proeede a lailar el ne
g-ocio. 

J)~ lo alegado Y l>ro~a.cio cu a•nos se \'i~nP. en conoct
n¡lcuto de Jo aiguteute; 

m articulo l• de la i.e1 Sli de 1926, le ordert6 ni Góbicr
r.o qnc en Jos año• dé i9í7, Í~28 y 192é, ll~•o.se a en.bo 
l::s trabajo:; de const.ruceiOn de edifiei<>s parn cunrtclos 
•n \'arias ciudades del pni•, entre las e\tal•l3 !la-uta la de 
!'~.sto, adonde •e nuontonarian tropas de ÍnfDnter!a , 

Y el nlismo o.rtlculo dLs~u•o que en la.s leyc~ de npl'O
¡;<acione• de t~>les "M• •e incluyeRe la partida de $ 44,000 
pnra JQ adquisición <lel ~erreno dcsUnadl) ,.¡ cu(l.rtel de la 
nombrada ciudnd. 

En <:tlmplimlento de •• tos mancl!l.t<JS legales, h• Cmni 
sion de cuate leA de l'uto e Iplalcs, nonll¡rada ~on el !In 
~e elegir el terreno para constrtlÍE el ediííclo del enarte~ 

"" 1~.1sto, practicó ll!Ucha.s <.liligen c!as cn c:;,mJnad3.0 a tal 
1m, como &parece on el ar;tR suscrita en dicha elndad, e: 
\'Cimie>c!lo d o uc~ubre ele m!l ne>vec!entos veinUsletc (fo
lie• 37 vuellu a 41 del cuaderno:> numero 3) . 

¡,;,~· t:.l act-a u¡mrece qne 1:1. Comisión cstuQlO otros ln
lmr.ueble•. ~umu la finca de~\Ominada La l'ostil.; nn lnL~ 

tlt;nolllinado 1\'Iarldlaz ; otro:> llamado .Mlercodarln ; otro si
tn~.do en las l rtldas del Galeras, y cuatro mri.< , P.e•:o l>Ol' 
nmguno de ellcx; .~e ctcdclió la comi,ilm, óchl<lo a qu e le
r.Jan IJ\'Ccioo exagerndos; !"'"-' por uno M dos .bect.área.• 
y madía pedía P.! tlu~~o a $ 8,000 la hect.á.reo, y otfos ca
recían ele ciertos riu¡ulsltos, que los hicieron Inadecuados 
111>rn edificar en ellos el cuartel. 

J.a Comisión optó por el denominado de Cha.¡Htlllu, que 
t:ene e•Las condiciones: 

''E>tá sitllado i>aclll. el s ur d~ lo. ciudad, a tres k!lónte
tros de la Pla?.~ d~ Nariúo, sig nienclo la ca.L-retera. del Sur, 
y s. dos y medio kilómetros, :;t se marcha. por el c.nmiu~ 
direeto d e la plazuela de Sant!ago. El Lerreno fotma unn 
t::ereta ru:a, plnna, con on o:Jttla.eionea Sllaves, elevada, en 
1". qnc ~e hall;< l"..stu, dominá.ndooc dcl;de aUI hs. ciud.ld, 
m pa.-:1orama e• .,.,.pl!\nd\do. Miele la mese~a que forma 
el lot.e. ~O llec~~rcfls 8,002 rnetros cu .. dra<ll>s de su
~.;s-Jicie, y "·' propia ¡>ara. la agricul~u•·a. J;;l lado orlen
t·:<l, n nea el limitado ~ot 1>1 carretera del Sur, AS alto y 
b:m·aucoso, cort...Uo a ..,t~o en el punt.o é.onae s~ hall~n 
1(>8 :;ocavon•~ <le la~ minas de B.J'enas y CUijCOtc. Estos 
>OC:..von•:> hor!wntales miden lla~La 40 mctro.s de Jongl
t.u(l, y han .sido hechoa para extrs.cr la arena blanca y 
u~gra y el ca31'.0te oue a llí abundSll . &. con vlnn en~re el 
;·endeaor y la Com l&l6n . en qne las bot'.u ele los soes.vo
.II<!S JIC cerc:~.ran tnmedlll.t~m~nt.e. suspend!~ndose la ex
tt--acción de ma.t crlales, t1a6t.a. cuando r.J (i()hJet'tUJ u.prue .. 
be o LmJJruebe el contrato rse compraventa; en ca.qo de 
;\Jlrobs~ión. P.so.• materlnles se necesitarán para 1~ cons
t:·ucción ctel •~>Hll' l.~l. T.os limites est~n perfectamente 
marcados por o:al'l~das o zanjone.~ naturale•. quebradas 
y va!Jaaos ar!.ifidalr.5. Adem<.\.3, el plano con sus dimen
siones pre::i~«s. indi ca claramente los linderos, sln lugat• 
" cqnivocacioues. Po.1ec un arroyo de agua !<blindan te, 
d~ buena .clase, mé.& ttoes pequeru.; m ananl.irues de agua 
pota ble, que resutn~n del lado de 13 carretera, pud\éu
doseles apt·<wcchar s! se en&ttnchu sn origen y se mejora 
el cauce . Los camino& de acceso:> para ller,ar a la meseta 
ccm.;istcu en la magn!l:ca ca.rrc~era de! Sur (antome>
villa.l'iai. :; en un rnmll.l de e~h. mi~ma carretera, ·de un 
kilómetro de largo, •n;\s o menos, con•truit.lo a ·~xpcnsas 
,;e¡ vcndedur. Dicho •·nma: >•l':<~.nca óe IR orllla occJdeJh 
~"! de !a car~etcra, e:1 donde l•a:r una. gran portada ae 
ladri:lo, CO!l vu~rla Ue hierro, a. un Cf'.ntenar de metros} 
~o mas o ruenoo<. al sur de la v'et•ta ilanu>da CJlapinel'<l; 
' '" ruéea.ndo el lado nofl.e de la meseta. h~ta te~minsr 
e~: 11• ""~" de habltaCI()n ele la h acienda &.rm•J•l>, rte In 
que iorm(1. pan~ ~1 jote Ch;lpalitQ. Si fuere nec~~a,rie> po, 
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drhu~ con!l:~ruir~e otrns vias de acceso ttl 1uttwo cua.u-tttl. 
Lá in~seta. que !onn~ el lo;.c; cst.á •'ode:uia, a lo lcj o3., h:.· 
ciiJ el Ponlcn~ . pur \!< o:onlillera del vol~.:ln Galera.s; al 
r.evar!tl! y Mcelludl u, uDr la> serranla.s del cerro Sortlon 
citlo, y :u Scnten trl6n, POr las r!lontal'las del Oso, que
dando asi ul nbrl¡¡o de recloo venda vales. La di~to.ncia 
df: 3,000 me:ro~ que Queda el lote de la ciudad de Pas to, 
e$ mi" C> menos a la que é.ebe quedar todo cu~•'tel con 
respecto 11. la ó udad que guarnece. Sabido es e¡ u~ por 
razones de hl1,1lene, de comoaldad y de conv~nlencla ml
lir~r; lG& modemos cuurtelcs a~r.erlcanos y cuMpeos es 
t(,n retirado• d .. lns ciudades. A~i se evitan mnr.hos 
in .eonvenlent@~ de cttal'Leles dentro del pob!ado, en dnn
de no ea posible construirlos por el sistema de pabello· 
nes independientes, porque hab1'1a que comprar manqa
ncs enlerlls pa ra un solo euart.el. Además, los oficiales 
er, cun.rteles fuera de 1113 ciudades, estin dedicados com
plc:.ament.e a la In strucción y a sus faenas milltares, sin 
pudcr el tfeD>po en diversloneE callcjcn>b, especialmente 
los jóvenes oficia les . .f'or otro lado, los cullrt.eles moder 
nos fuera de las ciudad~ cuentlUl con diferentes me
d ios ele eomuntr.aclón t·ápiila, pues están provlsto.s ec 
;1.u Lumóvllt~S, l.lUtocamtones, bicicletas y caballo~, CO¡\
tnndo. ademáS, con teléfono. A lO> oficiales les conv1er.e 
mucho el ej ercicio a pie. deblentlo ha.t!er diariamente 
c&mlnatas de 5,000 y 5,000 metros, para e&tru· s iempre 
agires, evita¡· apolGronainiP.nto y la pesade~. y hllll .. ,·se 
~n aptitud de marchar y combat.ir. Por lo demáS, 111. tU•· 
t.ancia a ~ue queda el cuartel de Pas~o. es apenas la m t
t,¡-:1 de la n que se !'lal;a el Regimiento de Caballcria 
·cenera\ i"lic•, en Cltaplnei'O, resp~cto ·a Bogot á., e !¡¡usl, 
i:10ás o meno~ a la dl~h.l.ICi•. que hay del fl.~errio n la pla
zuéla de Bava'I'Ja, o b(cn de la plaza de Las Cruce~ D.l hl
;>6dromo de lo 11-la.gdal t>na. · 

''En resumen : la Comisión con slqera-lo mismo que el 
p(lbllco ilu$tradu-quc el Gobierno h atA una ma g:nl!ica 
ndquts!cl6n lll comprar pnrn ~1 cuartel IR mesota Cho.
lH'liU,.'J 

E~ te lote fue a valuado el euatlo de junto de 11'1 \1 no · 
V!•r.i•rito~ veintiocho, POI' orden. del Consejo de Es t.!l(lo, 
p(•l' 1<>• >e!'lores Juan Reyes V., Julio llravo y Francisco 
Mu,·iel, en 1.: ca.nlldad· de $ 40,000. Esto es, a ~~~ por.o 
meno~ (le .$ 0· 10 ~~ meLro cuadrado. 

Y en mil novecientos veintlsie~e y en mil novecientos 
vt,intiocho cump•·6 la Nacíóll a Nabot· Ent'lquc>, y ni ~e
iu>r Obtsoo de Pa>to, tloct.o•· Antonio Maria Pueyo del 
Val. 7.0nas do tcuencs .siLundas <:LUá~ugar)ltmLe t\ l l\ t.Jc 
(;b~palitn, al primero, a razón de$ 0-10 e: metro culldra.· 
do, d~stinadu ¡¡,.,.,. Wlli can.tera; y !il ~udo. una hcc· 
~.:.:na por s 1,~00 . E!l deel.r, estos lerrenos tu e ron l)aga
dos casi en la ml&"!a epoca a mayor precio del que se dio 
por el Qne es. objeto de la compraventa a que se retlere la 
r~$Ci!:iOn por les!On enorme. 

Y ocurTC que los perito~ que intcr>inlcron en el nvalt'lo 
pl'ldido por el ~ei\or Procurador General de la Nacl6n, 
como prueba. dentro del juicio, expusieron esto: 

"En curllpllmt~n\o de nuestro c¡¡,rgo nos trasladamo$ en 
osor.io de us ted y de SU Secretario al lndlC:).dO prediO, y 
una voz a!U, :recorrimos los linderos respectivos, que es
t::.n totalmant.e de s.cuerdo con los ~il.ndos en lJ>. .... crltlt .. 
·m. de venta ~~ Oohíarno Naciomtl, 

f'Asfmfsmo es.tud~3mos las dis:tint.as regiones c!ol pt·e-
dto, y eneon l.ram(N¡ que este siUo es de buena c.nlldD.d. 
que sw ~rrrM son muy 3decuadall J>"r.l el cu:tivo de pa.s-

OOS '1 faCÍi Sll ~xplotaciOn, y~ SeR Pn lQ ceba. O ell la )~e h e
ria ; ¡·euglones estos que dan marllcn n una apreelabl~ 
<>Lilld:ui, sobre todo en el rftmo de lceh cr ía, por su cer
c:m ía a la ciudad . AsimiSmo hemos coDst.at.rulo que po
:-.cf" exeeleut.es minas de :..rena y cascote, minas q\te, en 
:'l~•c.&tro conccp t.o, punden dar un buen rendimíenLo~ })OI 

tu pro1eintidad a IR ciuda d, y sobrt todo por estar j unto 
'" la carretera del :Sur, pues e~ta vla sirvo de línlite al 
!Jl ccjio. A~imismo tiene el fundo lllla carrctc1:n particu
lr,r, que está conectada eo:'l la carre~era atttes nombra
U;;, eM decir, t~on la del Sur. 

"l:'or las condiciones que acaiJar:u.>~ <le citar, y tenien
:j,·, en cu&r.ta la extcru;IOi'r, y ~obre L<.><lu l;¡, proximidad 
·' l<l. c:"oau, cmiceptuam.os que el menci•madl> Chapa.litn, 
vendido por el scñoc Del~a<lo al Gobierno NR.~!onat, .en el 
año de mil nov~<~i•ntn.~ velntlnt no, valla la suma de 
Lreinta mil pesos (S 30,000) m one!la OOI'l'iente." 

En vi.«ta de esr.e diet:IJllen el seiior Procurador, refi. 
r:P.ndose a la acción rt-sclw r!u Instaurada por él, se m<
¡¡resa en su alaga1o de eoncJ11SlOn nsl: 

"La ¡m.:eba básica ele c~ ta. acción e:a el justo precio 
qHe le dieran lo.s expcrtoo a la f illCI> de Chapalit<> con re
lación a la fecha e!l q"e sa celebró el contrato. Pedí opor .. 
L·mameutc esa prueba, y Jo• p~rltoa Juan B. Eraso y TcO
filo Oc:a.ña, nombrados . y poscs tonaoos con las formali
<lo.des legale.•. rindierot> su dictamen ante el · aeñor 
Juez 1' del Circuito de Pasto, ~~ veintisiete de noviembre 
o;,¡ &fío pasado. 

''De eomun acuerdo dljol'On que el precio Justo de 
1,, tinca de Chapallto, en el al'lo c e mil novecientos veln
uocl!o. época en que se celebro la neR'OCiachln, era el ue 
t1-eint;¡, mi: posos moneda legal. R.Multa, pues, que :;e
glin ese pentv.gn, ca NneUm, como compradora de aque
llo finca, pR<leci6 un cngniln de di1'.2 mil pesos . l:'ero como 
seg(m el articulo 1947 del citado t:Odigo t:i.U, el com
¡:ractor sólo su fre lesión enorme cuando el justo preeto 
que compra e.s interior a la m!ta C! del precio que paga 
po •·. ollo., rcsnlta que la acc ión resci~or1a estab:eclda por 
mi en nombre de lá Nnct<'in, nu puedo prosperar, porque 
¡;aro. ello se necesitarí a que el prer.io ,;eña:ado por lo• 
peritos fuera inferior a veinte mil pe.>os. Y como no ten
go otro íundamenl.o para. •Os tentlr la acción rescí30I'ia, 
r ,; tengo facult.nd legn.l p:u·D. dML,tlr ele ella, dejo a vos
ot•·o.; la decisión del pleito . 

"Qvc<lc r.onsta.nda, al meno$. qub he cnmplido con mi 
dt>b-Ct' al trc.tm· de defendex loe in t.el·e fies P,~blicos." 

Lo que quiere decir qt:e el actor m i$11\0 reconoce que 
nr. es el e aro de decretar la re~ctst6n pe<llda . 

Y ~~ que la concl•Jslóu no puede se•· otra , dado lo que se 
lm tl•mo.;~~l<dú en el j níclo y la doctr ina del argculo \947 
<lt l COd.lgú Civil. . . 

.Por tanto, la Sala Civil de ·IJnlca Instancia de la Corte 
Suprema, administrando !u~t1clll en nombre de la Re
pliblici1. de Colombia y por autoridacl de la ley, declarll 
que no hay razón pe.ra dec reta•· la re•cioión por lesión 
enorme del eont.rato de compraventa del terreno cleno
miull.do Citavalik, contmto que const.a en la escritura 
mim•ro 4576, ot<Jrgada en la Notarla 2• de Bogotá, el 
wtntltrés de. diciembre de n.u noYecíento'll veintinueve. 
enuc el doctor Marcellano Pulido, como apoderado del 
c\octor Lf'<mi!las Delgr.do 8., y el doctor Francisco ele Pau 
i P. Pérez, en su cari\Ner fle MiniStro de Haclenda y Cré
dito Público y en rep~ntaclón ele la. Nación . 
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En conBecuencia , •e ul>~uelvc o.J de1nand;~.do, doctor 
LconiciM Oclgl\clO a ., <ie Jo• cargo• de la demo.ndo. 

Cópiese, !IOLif iquese, publiqnese, ln.sértese eJ! 1:>. G:.ee
t2 J ouli<:ial y arehivese el e:xpedienl.e. 

JUJ.10 LUZARDO FORTOUL-¡enat·o Cru• V.-l!nri: 
que A. Becura-:IUanud Vic~nte Jlméne•-Juau lE. ~iilr· 
tínez-Pcdl'O Sans lltivora, Secretario . 

Cort-e Sllyrem& de JusUcia-- Sa la. CiTit de Unleo. l ns1a.u
tia- S<tl iJ, Dot.~l-lkgot:\., dieicmbt-e cntorce de mil no
v•cieutus J.rcinb y cuatro. 

(Magl<s~rado ponente, doctor L'J2&.r~o Fortoul) . 

En el juicio OTdln atio qu~ el seío.or Arturo Pos:i4a ade
lanta con tra. la ~ación ~obre resci~ión por lesión e11orme 
del cont.rato de venta det predio C:enomlnado T.,¡ .... tl• 
Alcali, el señor apoderado tlel deuJI<mlante, por escrito 
del d;a en que vencía ~1 l.trrroino concedido a la3 partes 
p~ra poolr prueb-4;;, wlleltó, entre o~ras, 1ao slgUlentes: 

Que por perito• ingenieros o agrlm<>n.~ores se hiciera 
un estndío del referi<lo predio, con el fin de que se de
tt~ruünara '•Ja cablda exacta y vetda.der~, en mctTOO cuo.
dracos y vo.ras cua drruia..<, no de la supcr flc\c plana ho
rizon tal, e:1cen':lda w r el potigono que forman las lineas 
d~ los lindero.< éel T~lar de Alealíi, sino del terreno, t al 
·cnmo cs. con sus partes pla.uas, ainuo&idades Y accidente.~ 
todos, . pm· lo& lindero• c¡ue expre"' ta escritura n'llntero 
1'/89, de val.ntidós d e o.¡,:osto de n:ll novecientos \rel.nla 
y tres, ante el Nolario 4' de Bogotá." 

Que r.on lntenen ción de pe1·1tos, distintos de los que 
ac.tnaran ~n la prueba anterior, se practicara una IDJ;. 

llacr.ión ocul!l.r sobre el mi.~mo lnmteble, con el fin de 
que d.lchos peritos dictam!narau· sobre varios puntas, er.
tTe los cuales (ig-~ra el del jmto precio que tuviera el pre
dio denominado Telar de Altalá, eloiiez Y n ·•e"c de julio de 
·mil n ovecientos treinta y eres, en que ~~e celebró la promesa 
,1e van~a de dieho predio, y el veintidós de agosto del mis
mo a.f\o, (echa en que se otorgó la escritura públloa de 
compraventa, c;ue ha dado ol'igon ~1 pleit-o. 

Deeretndan la.a Dll' • rlorcs pruebas en auto de veinti
dós de octubre postrero, que le fue notificado :.>1 señor 
P:-ocuro.dor General el veint.ít!'e5, e3te funcionario, tn
vol:a ndo e l nrt!culo 752 del .Codígo J'udiclal, solicitó, en 
m~n-.;urial {te vcin'\~1.$ del mi&mo mea, que ~e nevo.rnn a. 
cabo, cntcc otras, las Siguientes probanzas : 

"1 

"Que ~e practique ,¡na, ;n•pecc!ón ocular en u oeío de 
p~rttos, la cual puede •er la misma que ha soli~ltado el 
d~ma:~cl&nte en el punto 111 de su men1oríal de pruebas 
(y conveodrl;o. que rucse la mls.'na), pero relaliv~ no sólo 
al lote del Tej ar de Alcalá, $íno tambl6n al de LliS lliler
ccde•, en Que los peritos d ictamuoou sobre lo~ sl,¡ulcntcs 
pnn tos: 

''a) Estableceran In c:l.blcla cxaetn de los predios Tejar 
de · Alco.l3 y r.as 1\'tcrccdcs, y conc.::ptus.nm prevlal'l\ente 
aceren de si t oda medición que tenga PO" objeto avaluar 
cc:,mercia.ll'l\ante un ter1·er.o tiene que l:acersP. •obre la 
base del sistema universalmente adop tado (que es el 
11u lco equitativo}, de la proyección sobre el plano hori
zontal, y el\ c;onoeeuenci;o. conccptuor jl,n s i, l.enl~ndo pm· 
obJ e;o la medición que se les pide, sentar el !uudamento 
del avalúo de los lotes en cueslio)n; lu medición de ellos 
·debe hacerse sobre la IJto.S~ Lle aQt<el s is tema . y no al~ulen
do las sinuosidades y acciden tes todos del terreno . 

'' b) Dir~n 31 están o uv de acuerdo con la ciasil'tca." 
r.!l!-n que en t.r'es zonas ln:lL:~n de los lot.el9 en cues::.ión los 
~.-,fío re~ Gabriel Duran<o. Camacho y Man uel J . ~·eo·r,>, e n 
1:ok"\ dP. veinte de mayo de mil no~clelltO!I treinta y dos, 
que <>n copin o;,ra n los rono.s 109 y s igootcnt.es del cuader
no llúmero 1'; e•peclflcanln, en tOdo caso, bs :tonas to
JOOJ!r:Htca~ en que en su concept.o e.~U.n na ~uralmente 
c'livldidox d ichos lotes, y expre$nt'án la cantidad de varaa 
(tlle corrc.;ponde a cada una de dichas zonu. 

Hfi 

"Que se pn ctíque una .tnapecclón ocular en asocio de 
p~1·ao:,;, la cual puede s• r tn mtsrna que ha sul!cltado el 
u•rno.nds.nte en el pun~o tv de Sil memorial de prUebas 
1 ~ tlOn>endda qne fcesc la misma}, pero rclattva no sólo 
ni lnl:e del 'Ec)u de .'\lcalii, sino taatbi6n a l de !Las l\'er
""'l~s. en que lo.• perito~ dict aminen ~ubre los siguiente~ 
¡mro\os: 

" tt) Que conceptos les merecen los c~tadios y ave.Júos 
hccllos respecto del lote Tejar <fe .~cali y del de 1-a.~ 

1\l~rMIIes, a Iniciativo. del Ministerio de ObJ·as Públicas, 
f""' Jos sei\otes Mnnuel J . Ferro y Gabriel Durana Cr.-
1\lD.Cilo, Pot e l Arquitecto Asesor de la Dirección OMernl 
rle Edl !lelos Nacionales, doctor Pablo de la Cru• y por 
ci sci\or Salomón Serna. ae¡ún conceptos que en coplas 
dcMdt..r.tcn l:e :\utentica daa por dicho Mlniat.erlo obran a 
f~l!O$ 10!1 y slr,:uientos del cuaderno mlnoero 1': y aten
didos Jos da.Lus y apreciaciones contenldOJI en teJes con 
eupt.os, digao¡ quo! valor c3tfman que t.ntun los lotes 'JI'cjar 
dn Alcalá y t 1>s Mercede.s, el ólez y hueve de ]UliO y ve.tn
tldóa de agosto de mil novecientos treinta y ~res . Oirán 
t~mbien si en su concepto el ava.lüo rendido po1· lo~ se
'flo•·cs Gab~íel Durana. Ca macho y . Manuel J'. Ff>rto era 
uplitlable é ! diez y n ueve .de j ulio y veintidós de agosto 
d• mH novecientos trelul11 y· tres, y c¡né conceptos Ju 
n1crcce el avaló~ cat.aat&·al de esa t poca, (folio ·121 del 
cuaderno 1'} , 

" b) Sí en $U eon~:cpt•>, y a tendidos los d atos ~uml..nls

t rados po1· el señor Secretnrlo Técnico de la Dirección 
o~.to:•·al de Edificios No.clonales, en nota de velnt.illó$ de 
•opücmbre do :ni! novecientos treinta y c·Jatro (follo l:M 
ri~l cuadl,~no número 1'), es clel't"' quo no \JUtde consi
derarse qt;e e n die& y n 11eve de julio y velntldó~ de agp~to 
de mil novecien tos treinta y tres, el lote Tejar <lle Alcalá 
tuvi~ t·a proporcionalmente un valor \l(ual al del terreno 
do r.a.s· Merc:ciles, o Q.ue cada vara c uadra da del pr im ero 
Ylllier:l lo misnto que cada. vara cuadrada del 8e&1llldo, 
'dnrJ,¡, la d ifCI'Cncia fundamental exi•\ente e11tre lo~ dos 
lotes, anali•o.ó.o~ po~ los aspec tos trat<o.dos en dicha nota, 
y habldu. consideración Jie las conctu•lones a que lleguen 
en rclacl6n con el pun to a.). 

"e) E!s\ableeer-.l.n la cabida exacta do l<oB pred!o3 Teja.o· 
d'' ,\ lcaii y r.as Mercedes, y eonceptuarl'm previamente 
acm·ca de si toda medición que tengD por objeto aval uar 
r: to mcrelalnle nte un terreno ttene que hacerse ~obro la 
base del slatema un.tversalmcn t.e a doptado (que es el 
(mico eqltltatlvo}, de la proyección sobre el plano hO·· 
l'l?.onto.l, y en consecuencia, ~~ en lo. pres.mte In spección 
omllat· tiene que procederse sobre estu base para os ta
blec"r 1!1. cabida de lo• lotes en cuest!On. ·y no .slgutencl ~ 
los sinuosldadeJ; y aecidentes del terreno. Sin dejar <le 
t<:ncr en euenta los -ot ros d ictámenes .>Obre medlclou, 
¡,,s P•J'itos se a tendrán a.n Le todo para su nvalu o a la me
dición que ellos millmos h &ll'll.ll. 

"d) Expresará11 st aceptP.n la exis tencia de la$ ~re~ 
unas en que loa señ ores Manuel J , Ferro y Oabrlél Du-

j_ 
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r;tna Canta;:J•o <:OnG» J)turu-on qu~ podilth cornl deJ.ruoe 
divl<!!.1o.lS los Jo~cs 'l'ejor nc Alea),¡ y l.as l leróodca, e!\ \'ir
tud ele f-U naLural eonformación LOpognU1cR, $egún ·colt

cepto .que o.pnrcce en lus Jollos 109 y siguientes c!ol cun.
demu nQoocro 1", o bien la~ zonas en quo nn bu concepto 
P\l~d~n consi.dc¡·r.rsc naturalm~nte dividido• diellos Jotes. 
y ~xprcsa•·:ill la cantidad de varas que concsponde a 

. cv.<!~ Una de dichas zonas, y el va!or que cud& varo tcuilt 
.:1 die-~ y """~" de julio y veintidlls de ago.sto de mil no
vaclento.; trein~a y l·res, ·de acuerdo con la calíc!ad de la. 
zunt.t cot-respondienw. 

"e) Cuá l, en 4u eonowto, era el promodlo del precio 
;>1lr \'Sra cuadrada en las urbanizaciones denominadas 
'l'en•t\Quillu, ILa Ma.(&al• na, Santa Teresita y La. Urba
u;.,.,aor~, el diez y nueve de Ju\lo y ycintldós de agosw 
d.:· mll no\·eeieut.os \rclnta y tres: ." 

A c~to solicit ud rec:~yó el auto de veintinueve del ci·· 
tndo mes de octubre, que en lo pertinente dice: 

· "A: efecto, llévense a cabo las tnspcco.tones oculares, 
en asocio de perito.•, con los fine.• indicados en los pun
t os 1 y Jl de! memortn,l que antecede . A<lvl&•·te.'lt\ desde 
alulra que loo peritos QUe han de dlctamhur, de R.Cu~rcto 

con lo · sulieít&do por el :u:tor en los pun tO$ IU y l V de 
b1l memonal de pruebnr., deberAn haee.rlo tarnblén de 
acuerd o con lo soliei~ado en lo" puntqs ·r y J1 de las prue
bas que ~~ decretan mec:llante e~~a providencia. Es pe
l'!to ;>ór par~e de la Nación, y para el dictamen sollclta
clo el\ el punto IiJ: del memorial SO'bl'C pruebaa <\el llCtm·, 
¡,¡ sei!or doctor Ignaclu M.artlnez Ci!.rdenas, y pan la 
in~pecciOn de que trata el punw rv det mismo, el docto>' 
O!lhrlP.I D~:ran (sic) C8ml1Clto. Pónganse esto3 nornbre.
r.tl~•H.n.< en conocimiento de la ·~XU"te eontr&ria, y opor
tunamente dése legal po~e&tóri a los nombrados." 

Impue~to de este pruveído el' sefior apoderado doi ac
tor, manifestó éste que ro!ormtba su pedimento. sobre 
mensura del predio TeJar de Jtl"l<lá, suprhUitndole, en 
&in te.•~<. lo relativo n q·o~.e para ·did~a operriclón se debian 
tomar en CU!'.nta 193 Slt\uoeld!ldcs y accidentes del t.e
•reno, y pidió se rerorrnua o repusiera el expresado auto 
<le velntiJneve ·de oct, tbre, en cuanto sea n~cesario vara 
é t,fpl)ner: 

' '1' Que no hay lugar a. .decretar, con re&;>ecto al predio 
~.e B.ao Jlot·crcedes, la practíca de' IM prueba~ pedidas por 
e~· ~·ell'or Procurador OcnP.rol ile la Nli.CiOn en los ca;>itu
los I y n de su escrito del veinLiséia, o. subiidlarlament.e, 
Qtle la s prüebas reiaiJ\'8$ a LaS M-.,rcedes se prsctlquen 
por ~-ep~ndo de las d ol 'l'ej~t de AionÍ:í., y enteramente 
,. eo~tp, de la Nación. 

"2·• Que no hay lugar a pmctic:u: dos vece8, por dos !,'l'U
r><>~ dllerentes Oe peritos, lo. m~dición o avaluación <le\ 
ÓTU Uel 'B'eJar de Alcllll)., n\ la med;ción por do~ veces, Y 
"1 siquiera por una, de la cabida d•i predio de !Las Mer-· 
c;:de.~· (lo >:•Ja.(jvo a eSte predio cslá \'irtualmen te cont.e
ni(JO en <>1 numeral 1•) . . . 

"3' Que como consect.Iencta &e lo que se pide en el nu
r.teral i•, no e~ prect.so c¡u€ los peritos para la prueba de 
que tra\Qn el eapitt•lo J\1 de las pruebas del demandante 
y el ll de las del C.emanaR.<In,. sean agrimensores, y Qué 
.:>or con.~iguiente, en (slc) llabil .parn pl'a.ctlcarla el sc-
11or Marco A. Rest.repo.'' 

Interpuso. en sub81dlC~, el recurso n que llublera lugar 
ante el resto de ls Sa.la, el cua.l le fue eoncedido, nega<:la 
,que fue la reppsiclón y reronnas pedidas . 

Tramitado como se r.al!a el r.eeurso, ~ recogidos los 

a>cg1<1o.> de una y oLtn l>:Uie, Sil pr~de a dictar la co -
ni!.lpondien tc d..ct.•lon . . 

·uebe observarse. en lli·uner lugar, qu~ como el termi
r:o ue que aispoil!iLn las ¡¡artes para pe<llr pruebas expi
r<) el dl~z y ocho t1e octubre ultimó, se~tt\n aparece ü•l 
anterio!' informe ~ecretAXJal, la petición .del seflor Frocu
l'ador, qac fue pr~senttida el velnttsél5, sólo puede pros
pent al amparo del articulo 152 del Cl\<llj¡O Judicial, <liS
J)Ol!lclón eSta invocada jo.tstamen1e por el ><efior Procu, 
rl!dor én él exordio de su citadu ~tlc!On y en apoyo de 
ella. 

El rere:·ido texto establece: 
"Ct>ando se decrete algu"a prueba en Jos tres úit.imos 

dias de) priiner periodo. o después de ~eneido, puede la 
p01.rle contraria solidar dentro de los tres s~uientes al 
Clc la noti:Jcación del auto que la decre te, la ?rác~iea de 
lfr.s que tenga " blen re•peeto de Í<l'l ml~n\o.s hechos.'; 

Dice el recurrente que las pruebas pedidas por el ~· 

f•oi: Proc:t~ador, eri su escrito de velnt!nélli de octubre, nó 
llom>n el requisito osto.blecldo en la anterior di<po~iCión, 
(!~ v~rsor sobic los mLsmo~ hechos a que se contraen la!< 
Pi)lébas pedidas por el demandante, y ql!e atrás se fuen
c!onan. 

Y:i. se ha Vl.sto que las prúcbnli sollel~as por la parte 
~,ctora, y a que ~e re líe ren la.s contrapruebas del señor 
Proturacor, versan $Otíre la cabida del tundo Tejar d• 
Mcalá, y sobre ~~ va lor que tuviera éotc en la~ techas en 
que se celebraron la pio1ile8a de venta y el contratCi de 
cnmpraven~a. que han originado el presente litigio. Iguo.l
tnt\nte aparece de 10 anteriormente relatado, que lall con
tra:p•uéba.< ae1 sellor Procurador hacen rerereileiá. a !á 
~~J>Irta y al vo.tor, no sóio del Tejar de AÍcait, siDo de i.a:s 
l terc'-édes. 

¿BMtará esta drcuns~ancla par~ dP.dUclr ctu.c las ln
dlcltda.<; coni;rapruebas rebo.san el limite CiJ ado en el ar
t!culo 752? A prizue ra vista parece qtm Á•i Cuera. Siri 
Cm b:.rgo, El se tiene en cuenta que loS referi<IO~ i))'ediOS 
Tejnr .d·c Áie·aJá y ias Mereé-des fueron compra:d<>S pnr el 
ÓO'oi-erno NllC:ioña1· en un tru=o acto eontraclual, o ni 
mene><; en tm mismo lhstt umen to, y por· un preCiO' glotiat 
Ci~ cuatrocientos cincuenta · nlii pesos (:f 450,000), segt\n 
u:~ .. rece de lo. es~rlt\iia nutriera 1'789, de veii1tidós d~ 
alj'ósto dti mil i\tivecte•ttós treinta y tres, otOrgadll ante 
e l No~aflo 4' ¡J., Bogóté., qué e'Ii copia obra eri autos, ·í{l.cil
rf.ente se advier~e QUe él hecho de pedir cf :!Cñor Pocurn
(lol' la medición y o..Yo.lú.o de IL..s li'(ercedes, no puede es
tlritárst ea e1 est&dó aé~ual de elite ll~!glo, y paro el solo 
P.(ECtO de ca:ittcar la conextóri en tre WlaS Y okas prm
b~ .. S¡ como r.trest.tón exeralla. a la petición de menstira y 
avahio c1P.l ·a•r.jar de Alcala, hecha por el demandante. y 
e¡·:. e, consiguir.nt~mente, l:as contraprueba~ del ~eiiQr Ageli
t~ del Mlnlst.r.rio PilbUco no se a.pa'rian del requisito esta.
b!ccido para el ca.r> por el artict<\o 572 del Código Judi• 
cial. Es decir, que Wa ll>. conexión orli\narlameot~ cxi.:¡• 
teiite en~ la comp~· dé mió y otro Inmueble, y no sien• 
't!<J eoncicido actualmente el intento probatorro del ~er.or 
Procurador al ped1r la ;..,ensura y a:valúo de ILas lRercn• 
de~. nó h:a,y base pttro. aiirnilll: que e$ta contrapruebn 
t~nga por objeto· demostrar hechos dltttnto~ de aquellos 
n que se reCiereir las pi-ueba.s de la po.rtó o.ctóra. De suer
te que por este aspecto· no hs:y lugar a rerormur el o.uto 
recurrido . 

En lo que hace a la renuncia que la ¡)arte aetOta, é!i 
&ténc1ón i la• objeciones formuladas por el señor Pro-

. -3-· 
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en racJ(j l': hace l!ll ,;,.;m úl::t\l dQ L.re lnta lh! ovtullre ült!mo. 
r•spccto de la f.Jrn•l< ~n que e11 un ¡nlncinlo habla .'<0\t
eiLnOo la. men,m·a. d.,¡. Tejar de Alca lá, o sea a que se si
ga" en dicho. medición la~ ~!nuos!C!ade.~ y accidentes del 
'-en-cno, tratámlooe, corno en etecto ,.¡e tcata, de una r e
nuncia licita y que en n ado perjudica a la Nación, uria 
"" que el senor Procurador se ha opuesto preclsameri~e 
a esa torma <1~ men.'lura., tachándola de desfavorable ~ 
sus Intereses y de contJ:n.ria a la e~ulclad, y h::lbi~ndo sido, 
por E>tl'" parte, pre~entaclo e'l memorial c¡uo contiene la 
renuncia. en ~_onlunnidad con la ley (articulo 35~ del 
C~dlgo Judicial ), rtebe ella ser admicicla, 

Ert lo quo hn.cc a lu peticiÓn gub~leliaria dP.l demandan
~ c<Jnlen!da én el memorta.i de trelnt<l. de ocrubre, l' <iue 
, ; ~ncariltna a Que se diBJ>~nga qu• las pruebas pedidas 
¡;ur el seiior Procw·tulor e n orden al predio de Las 111!er 
ude:<, se practlquP.n por separaó.o de las pedidas pór la 
porte aetora en r•J!t<'iór. con el Tejar de !Uealá, y n. oos~a 
de la Nacinn. no hay inconveniente en n.eecdc1· a ella, 
yn que tal ~ticiún se amolda. a lo est.abJceldo en el ar
w :·.•l" 562 del CC>dlgo Judicial, conforme al cual, "cada 
pn rtc debe pagar lo• g:woos que ~e cau~en en In prt.cUc·• 
é.e las diUgenclas que solicll.e," y ya que C$ convomientc 
,, ue de anteman o se sepa qué parte debe carg.,¡· con tales 
gustos . 

En el urúinal 2' ae la. parte petitorla del mismo me
ntoiiHl, »oilelta el Rcño1· apoderado del ~ctor, que •• de
cid" que no ha. y lugar a ilrac tlcar llor d o,s veces,' pe>r dos 
g>·uoos d iferent-es d~ per;tos, la medición del áre:l del 
Teja r de AleOI.lá, ni la medición por dos veces, y n i si
Quiera por una, do la cabida del p~dio de Las Jlo.furecde$. 
A esl;• respecto so observa que, debiendo la.. pruebM pe
aid.~s POt cada parte ser cost~3das por ella y practicadas 
Jllll' s~parado, ningún ¡¡~rJuicio se le oca..•i(!na al derr,an· 
ó <~onte, en c uanto a la pr(Lc~ica de las prueoas, con las 
que h aya pedido ta Nación, aunque alguna& de ellas Plle
d~n resultar repet-ld:u; n i a e.,~a últ.tma oe le puedo¡ poner 
t.r:.ba.s pare la prlietlca de las pruebas que ella va a cos
tear, por el heeho de que et demandante haya sollcltndo 
~obre Jos ml.smos puntos olras pruebas, o bien por.que 
la~ ec-n~·tdcre innecesal'itt:t. 

En w Umn t.énntno !<Olidt~ el demandante, en au ya ci
tado escrít.n, se resuelva que, como con~ceucncía de lo 
que se ¡>idc en el numeral 2', no e~ preciso que lo5 peritos 
p:l.ra lJl prueba de que b:al.'ln el cnpttulo IV de las prue
l>s.s del dr.mancanto y el 1l cie J(lt. del demandado, sean 
agl'lmcnsore.~. y r¡ue, por eon21.¡¡'uiente, es lui.b11 par" 
pmcticarl;< el señ or Marco h . Reotrepo. 

Habiendo sido formulada; esta pet.i.Ción como una con
.,,~u•ucla cte lo que ~e pide en el numernt 2', haY q_ue 
conc:uir que negado eoto Qlt.itnll clobe enll!nd crse lnsub· 
~i&tCllLe aquella. peU10ión. 

En at~r.clón a lo cxpue$tO, se decide: 

1• Admiwse la r en·mcht que la parte demanda nte hace 
ti?. la rormD de mensura del globo de ~ierra denominado 
Trjar de AlcaÚ,, solicitada _por <Ucha parte en el capfwlo 
Ill de •u memo!'ial <!e pruebas de diez y ocho d" oet.ubre 
llltlmo, En COllsccuencia, la exprc~ada mensuta se prn.c
ucná de ncuerc.lo con lo pedido P.l'l el punto a} del me
r,,ortal si¡r.nado w r el ~l\or :>podP.rado do ;a prceltada 
p~rce, con techa t reinta de "etul:JI'e, y recibido ~n lo. Sc
cr,e tarla ~~ treinta y uno del mlsmo mes; ~· 

2' U.s pruebas pcciidas. por el sc1lor l'I'OO'Urador OeM
r G.l de lA. Nac;ón en mcmol'ial de veintiséiS de ocl:ubJ:e 
últi mo, en o•·den a l pt-edio de lLaN Mer<edes. se p1·actlca-

l'Ún por >;ep;.C:ltlt> tle ~~~ p<;dlel ... ~ vor "' tlcma n d:mlc, y los 
~:·!¡l.o'S quo ellas otasionen corren a c2:lrl:l:o d.e la NA.ciún. 

Queda en los ant• rlore• temiiuu~ ret<Jmü•do el 'l,Uto 
suplicado, ele r~.ha vein tinueve de _octubre Qltlmo , 

Sin t'<)Stas . 

<::ópiesé, noLÜiquese. insértese cm la Gaceta hdicia3 y 
devoéi~&SI! a la me~a dei !Señor MagiStrado SliBt<l.neln.dor. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Je naro Cr uz V.-ll'•dro 
S.a n7; Rh-eTi\1 Secret.a.rió. 

SALA DE CASACION CIViL ___ ... __ .. _ ----- -·- - - - -
ACUERDO NUMERO 18 

En vein ticinco d¡¡ enero de mi: novecientos lreln ta y 
cinco .;e r.unló la Saln cte CMaciOn Civil dol la Corte -Elu-
1" cm a do. J U3ticia, con la asJstencln de lo> sef!.orea 11a
g•ctra:1o~ doctores Arango, Hernandez, iJ imOnez (Germán 
B .) , :Martínea y Na.nne~t:L Dejó de coneWTlr el senor Mn
¡¡.i:;trado suplen~c·, doctor Jlméne• (Manuel Vicente), por 
c,;.uan de enfe rmeda d. 

Aetuó el Secretario de la propia S~la. 
Eh seguida se dlspu~o proceder a tn elección de los Con

Jueces de estn Sala, y resul ts.ron • legldoo tos mismos an
rerlores, con excePCión ele dOS d(' ellos, que fueron reem
plazados pvr estar Impedido.~; de suert.o r¡ue l u. lista 
actual de i.aleB Cou]ucces es la 'ti¡¡ulente: 

1' Doctor Miguel Abad!& Menele~ . 

2' Doctor Joaquln Acebcdo T _ 
3' Doct.or Con~tanttno Barco . 
4• Doctor P>l.rmenlo C<lrdenag_ 
~· Doc~or Manuel Casablanea . 
0' Doe~or Vlctor Cock. 
7' D<x.-tor Mtguel l . DurAn. 
8' Doct.or Emnto J<'errero. 
9' Doctor LUi• Felipe La torre. 

. JO. Doctor Anton io J osé Monto ya. 
11 . Doctur Jesús Pc•·llla V. 
12. Doct.or Ech:ardo Rodrlguez Plñeres . 

Se orrtcu6 h acer las comunlcaciunes y publicac!On r"s · 
{Jt:cth•n.s. 

A contin uación .$t hizo la elccclón d e Presidente de 
esta Sai o., y t.odos los presentes dieron su votn pOr el Ma
gi•tJ·ado doctor Na unettí, quien prestó el juram~nto le· 
gn: eottespt>ndí•u~•. Es ae aclvertlr que) este Magistrado 
dio su ..-oto por el Magistrado doctor HemAnele-z. 

se clio por terminado el presente Acuerdo, que f!rmau 
!t•J. que en él il~terviníeron . 

El Preslt:ltnte, JOSE MIOUEL ARANGQ-Jost JJoa.quín 
Hernáudc•- Gerwáll lO- JJiméne,..._;¡uan E. ~1~rtJnez-'ll'an· 
etedo :"\nnnetti-Ei Sccret:u·io, .~u¡¡us4o N. Samper. 

_{;orle SUIIrema ele Justicia-Sala d<1 Casa.oi6n Clvtl-ll!oo
C'" tá, .dici""'" rc ca.toroe de mil I>CI~«ientos wela b y 
dc.s, 

(MagistradO pó<len te, doctor Junn E . Martln ez), 

Ante eJ ~eñor GobernadOl' del Departamenw ele Antlo· 
qula solicitó el seflor Pedro Trueco la adjudiCD.CiiÍn, a 
utulo de ocupación con ¡¡:~n~. de un te.rreno si~uado 
en el Municipio de Puerto Berrio, conocido ant{'S oon el 
nombro de Sabaletl\8, y actualmente con el de Locl\nla, 

y cenlprendlelo ))Ol' estos llneleros: 
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"Por e; NOrtP., con terreno~ oaldlos ele la Naclóll : IJOr 
el Oriente, con al>ert.nra~ de Jos señoJ·e~ Crisanto y San
tiago Aristi>JI,ba: y Julio Zui'Jaga., t-ambién en terrenos 
baldlos de lo. Nación; por el SUr , eon el YerroC<~nil de 
An tioquia, con L.oón Véle2, con Domingo Herrera, con 
Ju"" Bauti~ta Arena.s y Pl'\ldcntio Yepes, y p<>r ~1 Occi
dente, con In finca de J.a. S~ledad, p-.rtcncciente al doc
tor Jo;u¡uiu A{fudclo." 

~ opusieron a la ndju<llcaci6n los scfiores Juan B. 
llra:~go M . y Fr'l.ncisco de Villa. 

Arango, como Pre,idento <le la. Sociedad llgricolu y de 
' Inmigración, pidió se tie~larase: 

" a} Qlie a las f.ierras C('.(lld~ts pnr 1:..• Leya; 63, <ic 12 é~. 
Junio de 1872, y 18, de 4 de mayo de 1814, se les seliaJaron 
de3tlnos cspocial~s pot· e~a~ r.>isinas Leyes, y no •e tes 
puede dar otras aplics.ciones, de tal m anera c¡u• p~rdle
ron e; can\.cter de tierra$ baldiM denunciables por per
oonas diferen tes del cesionario o de quienes le hoy"" 
sucedido en •u~ derechos, <iesde que cnt.·aroil en vl¡¡-or 
aquellas Leyes. 

''b) Que 111 Sociedao(! A~rlcola y de lnmigtociun tlen~ 

derecho preferenlot> a CUAlquiera otra penona o al &eflor 
Pedro TrUeco P ., res)l<!Cto <'le dOSciertt i\S mJI h ectárea.' de 
tierras en el Di~trieo de Puerto Bcrrlo. u uno y .. ot.ro lado 
del F'erroca•·rH de llntloqula, en lotes contiguos de a diez 
mil hectáreas, y de la.~ tlcrrM q11e aJH eran bnldius cuan
<lo entraron en vtgencill las citadas 1 .eyes. 

"e) En sulwidlo de In anterior. Que ese derecho es 
preferente a la mencionAda Sociedad re~pecto de la~ cien 
mil hectároaB de to. relerl(la Ley 18. 

"d) Que ~>.1 ñ<.>maMado no se le puede adjudicar e! te
rreno que denun cló como baldío mientras no 'se deter
minen y 1<e le entreguen mi.lerialmcnt.P. a la Socle<lad 
demandante lM referidas <loscientas roll hectárea~. o las 
cien mil de que trato. In. petición e), y eso _en el cA.So <.'le 
que aquel terreno no ~e comprenda en el que ae entregue 
a la Sociedad, ¡¡ues si se comprendiere, no se le podrá 
adJudicar. · 

" Para el evento de que al fallar el juicio se con$lclere 
Que la Socleda<i está <li.':uelta y que por ese motivo no soy 
su Pre~iOeme, entonces y en subsldlo solicito a.quclla.s 
<lectaractonos como liquidador de ella." 

Los hechos expuesto.~ por AraJ;go en el libelo son: 

"1' Por la Ley 03. de 12 de jut!iú de 1872, el Con~reso 
nc Jos Estados Unidos de Coloml:lia le ceélló Rl Estado <12 
Antioquia. dostle.ota.• mil hectárea.~ ll~ ~ietras bald.ia.s 
p~m el !omen to d~ la lmn igration, y ordenó al Poder 
EJecutivo Naciopal 1¡, inmediata cn t.-¡¡n de ellas al Pre
"idente del Estadu cesionario, tomandolas r:!el tArrltorio 
an~loqneño donde dicho P•·esldentc Jn• solicitara, l'llliP.n 
la.3 destinarla al í amento de In inm.igracic\n de la ma
n era. que éstlma<a convenien te n los intere= del mismo 
l!l<;ado. La lncnltad de ~e~tinación pasa•·ia a. la. Ie¡¡lsla
tura desde que se reuniera, en la parte en c¡ue el Pre3i
<lente no la~ hubiese dls~rlo·~:do. 

"2" Haciendo uso de e~la raculta.<l, lu Lcgisla~ura de 
Anttoqnin rtt•puoo por la Ley 35, de i de <ti<;iel'\bre de 
181-7, que cien mil de a(\uP.IIa.s doscientas mil hectll.rQas, 
~e vcndieNen en licitación pública al lic.ltar:lm <;ue cum

. pl iera la.~ condicione8 establecida.~ en la misma Ley, en1.re 
ella.• la (le con si.il.uir una Sooied!Ld -~ll'•·ícola y de Ir.m:-
ttración . Ei rem"tc se h ito ante el Cilll~"jo de J;;sta4o por 

el señor F~o.ncl~co Javier Cl•neros, a quien a quel le · ad
.iuuicó las cien m u hcctúrea~, por R~so:uclón. ó~ 4 de 
mayo de 1818. w•·· llaber cumplido los requisitos previ.~tll!; 

por .. <licha. LeY. ln<lispe~l~s p:u'a ese erecto. Adcmá.>, 
al •~flor Gisnero~ se le cedleron respecto de las tieru• 
qoo remató, la• !acul~a.dcs u derechos y accl<>:~es ot<>r!iiu
dne ul Est~.<lo de Ant-ioquia por la referida Ley 63. y .DOl' 
el Inciso 3' del a.rlículo ¡ ·• de la Ley 18, de 4 de mayo de 
18H . LA constitución de IR Soc:eoad ·la vtrlfici> "1 seftór 
Clsn~ros por In. eacritura namero 47H, otorgada ~n la 
ml~ma l'hJtarÚ• el 7 de o.sosto de 187'8. · 

"3' Por esta Ley "-1 Congres<J de Jos EstaLlos Unido~ de 
Columbia le h iZO o.! Estado Sob~ra<IO de 1\r.tiuquia vatiaB 
concesiones para a uxiliar y !acilltllr ia con.s~rucción Y 
•u<plo~aclón uel r'enocarril <lo Antio<¡ll ül, que habi"- con 
trat .. do r.on el señor ¡¡r~ncl•co J;nicr Clsnero:;, de5é e el 
punto denominado Puerto Bel'TiO, en la m argen lr.~uierdq. 
del rio Mr.gda tP.na, has~"' el de Aguasclaras, en el Di&• 
irito de Darbo-,3., entre ells.:s las de 'cten mil )lectareas de 
tierras baldlas a :tmhOs laciO~ del camino, y en !ates 111-
tcrnadós de a diez mil hP.ctá reas, ccn IM que se reserva 
In Nación u el E&to.do dé ,\ntloQ•lia, •n ca•o d• quo éste 
\oOoe alli las que se le han cedido ';)or leye~ anterloTe•.' 

·•4• I:sl.a.s tierras ..e Jas certlO el Gobierno de 1\nUoquio. 
a! ~eñur Cioncroa· p:.u:a <;Úe !uo.ra.n suyas siemp re o de las 
personas u quien él se la8 enn!ennra, y el ~eñor CLsnero• 

·las introdujo, jvntamente con las .,;en :nll que h a ola 
rematado a la Sociedad Agl'icola. y de Inmlgrac>ón, de lo. 
O'.Jal fue,..;n sus prlmtü-ros y Qnicos socios el migno :~eiior, 
don .Francisca d~ \Tilla y uon Jorj¡e Bravo. Pero por ha
ber.e rescindido el contrato ~obre construcción del ~·c
rrocarrll de Ant!oquia., el Est .. do, hoy Dcpo.rtament() de 
AJltJoquia ,. adqulrió J:¡,s ar.ctones del seflor Oisne¡·o• •. Y en 
\1rt.ud de una convención el señOr De Villa ose ]liz.o éluello 
dP. In~ .que pcr~cnecian a\ sellar Bravo. 

"5' En virtud del contra,t() de transacción consagra()!) 
en la escritllra nl'lmero 692, e~t.P.ndida ante el Notarlo 2•· de 
ute ciréuito el zot de marzo de 18!f9, se t'ecunstituyó dicha 
Sociedaé, sc¡;:ún la r.scrltttra de = teeha. otorgada. en :a 
Notarla 1" ae 11qut, bajo el ir(lrnero 319, por die-. años ; 
p ero en el ar~lcuiu 22 de sua Estt>tutos $~ estipuló que 
nncido dicho ter:nino la Sor.leda.d se considerarla. pro
rrogada hastll c¡ue se pidlen• su llquldt>tlOn. lo que no 
podrta solici1ane sino deSI)ué3 de tra.n•eurrióo un al\o, 

· ~or lo rnenm;, <lesdc · la fechn en q11e se eonttnuasen los 
tru.baio• ngrícnlns . A esta l:lociedad se Introdujeron t•>
do• ¡0, baberc~ de la primP.t':t., la cual est~ a ún íliqu.\da, 
\o ¡niolllo que ln te¡¡unda. 

"6' Aunque por obra de guerr2.S :n tesLh>as y d e Htlglos 
cn~re los cto• t\nico~ socios-el Departomcnto de .<\nllo
q·•la y don Franct~co de Vlllu.- y luego por otras c:.usa•. 
la Sccied.ao S'Jspen<lió los tl'abajo~ agricola~ que h abla 
emprenroco, no de&ctlirti> por ello •1 soliCitar del Gobier
no <le la mpOt>l:ca :.a cntregn de lli.S relert<las dO>etcnC...I.> 
mn hccLárca~ y el rcconoclmicn~o dP. &U$ derechO$ en 
e. un.~. del c~¡al ha nbtcnido gl relativo a lns cien mil hec
tfi!·~:¡.~· de la citada Ley_ ;s. 

•'7' Dic)la SOCiedad le hi>.O .~abcr al Gubte'rno de la Re-
,, ptlblica que la.< cien mil hcc<i•rea.. remata<IIIS por el ~t'lor 

Olsneros las tono.aba en el Dlscrito de Pue rto flerrio a .unu 
y n o~t·o ,Jo. do del Fe rrocanll de Antioquia, en lo~e5 (l.lt.P,r-

1
. . n~llos de a dlct. mil her.:~;il.rcas, M r:l las 11ue le correspun

den, emanada.s de dich" Ley 18 y ¡le J~ eeslón y tt\)or~~ 
1 que r~to de éstas se )lt. hablado ;¡.t ql,.~, 

1 

1 
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" &• A las tierra,; de que tra tan la.fl citada& Leyes 63 y 
18 .se les dieron destinos esP,cciale>; pt>r osü mismas Leyes. 

''9'' El terreno clenuneinno como ba.ldlo por el seftor 
·pe(lro Trueco 1'., pnr estar ubicado en el Dis•rito de 
Puerto Berrlo, formn parte de In. ticrrll.'l a que tiene· de· 
recllo preferente la ~ociedo.d ñgrlcola y de Inmign.ct6n , 
si u que no le pertenecen er. propiedad, sin que talLe més 
que se délerminon y se le entreguen mater4lmente." 

De Villa , obrand9 ccmto Vicepresidente liquidador y 
socio de la Se>ciedad Agrícola y d~ Inmigración con•ti. 

tuid.a por lo. e~crlturn número 4 7e, de 7 de agooto de 
1878, otorgu.do. cri la. Notaria 1' de Me<lellfn, fúrmuló hiN 
mismas peticiones de Arangu , 
Tru~co rechazó ¡,... pretensiones de los opositores, y el 

,11\ez dd CUculto ele YoiOmbó, en sen tencia de dos de 
Julio !le mil novecientos veintiocho, falló asi la contro
versia: 

'' !" Declát'an~e 111'\ProcedeMes las demnnda.s de oposi· 
c\On, incoadas por 10~ scñore!: J.o·r~ncisco de VilJa y Juan 
J;J . Ar:mgo en nombre de la Sociedad Agricola y de rn
mlg~ación de que 3C h 3 hécho m~rito . 

" ll' No es el caso de hneer la.~ dedaradones pedid~ por 
Jos J.lllsmos señores De Vlll:> y Arango en las demando$ 
(je t~Cbi_\S veinte de mayo de mil n ovo111entoa veinticinco, 
y por consi~uicn\e se absu~lvc al clemund~do señor !'edro 
'l;'rncco P. de los cargos conlel).idos en dfcho.s demanda:;. 

"3'· Reconócese la existencia de la excepeion perentoti~> 
C\C !legitimidad de la personeril). eustantJva de la. Socie· 
dad denominada Agricola y de Inmigr ación, para eier· 
clla.r el derecho de opone= al denuncio del terreno 
~Al<iio !le que trata C3t,e juic~o. 

''4• Declarase pt•obada la excepción de ilegitimidad de 
la personeria de lo~ señores Francisco de VIUa y Juan B. 
Arango PUII repr&~~entar a la Sociedad 1\grieola y de In
migración en el presente juicio. 

"&' Ejeeutoriado que sea este fallo, devuélvase el expe
diente a la OobemaciOn para !w fin~ legales.n 

$e ln,terpu.~o rccur~o de np.elac!6n por ps.rte de los opo
sjtor.cs a la a<lj11d.l9aclón del terreno y el Tt·lbunal Supe

: rlor de Medellfn profirió sen~eneio. de se¡¡unda lnst .. ncia 
.,¡ 'trQinta y uno de o'etubre de m il ooveclento~ trelntll . 
:t:{~: aqul su parte resoluLiv:~,: 

··p Se COiú!nJ:lan Jos numerales 1' y 2" de la senlencla 
apelada,. 

"2• Se revoca la sentencia apelada en cuaf1tv se decLaró 
probada la excrpcfón perentoria de Ilegitimidad de m 
per$oneris: del a<:tor seflor Frapclsco de VIlla. 

"3' Se wnfirma la. misma senl;~nc la en cuanto se <le
clarO probada la excepeic'ln perenroria de Hegitim:dad de 
In pcrson erfa de la Socie<lad Agrlcola y de Inmigración. 
recOn.~itutda por escritura. pCblica nomero 319, de z4 
de ma.rw de 1899, otorgada ante el Notarlo 2• de este 
Circuito, repre~entada poc el seflor Juan B. Arango M. 

''4'' Ejccntoriado que sea este fallo, devuélvase el expe
diente a ,la Gobernación para los liu~ij tes.ales. 

"Queda a.sí reformada la sen tencia apelad.a." 

Lo>; apoderadcs de los OpQGit.Ol·es interpusieron !'e<-'llf'!IU 

ele easaelón y lo fundaron a.nto el Tribunal, ¡;.o admite 
la Corte por llaTJo.rlo dentro áe las condiciones requeri
<lns en orden a la cuantla del asunto y a la nntt¡>·alezn 
del Juicio. · 

t;.os recurrentes a l•ge.n la. primero. causal de casación 
a que .;e ri!HerG el a rticulo 2" de IR Ley ciento sesen ta y 
nueve de mil ochoeletttos novenLn y .~eis, "porque cu 
nuMtra opinión .. ctlccn-la sentencia viola clisposlclone4 
legn'lcs su•tnntlvas, ya direcLamente , ya por indebida 
aplicación, ya por llll~<rprctacl6n errónoa, e incurre en 
crrore.s de h •cl ou y de derecho en ta Apredaeión de eler
w pruebas, se¡rUn lo iremos indicando R medida que 
t,Om.en tcmo$ lvs paseo dP. 1!1.· sentencia que ~ranscrlbire
mos en vct de ~xu·actarlc-s, porque de esta manerA, sin 
faltRr al espirltu !le h~ ley, se evitan errores y dclec~os 
en los extTacto.'i." 

Opserva la CtlTt.e, que el Tribun .. l, 11.1 revocar 'a deci
sión del JnC?. acerca de la intetvenclón del señor De VIlla 
An e l juicio, entencll6 que estaba :.e redilada. la pel'&lnerltl 
dt' Ln .Sociedad, de mil ochocientos se~er,ta. y och.o

1 
en 

liquida.clón, para formular la opo~lción, y ~ólu as! le Iue 
dudo a: seMencladcn entrar en el fondo del asunt-o . 

l'rian~r motivo. La dem:>nda de casación traU>c<ibe 
••te par;afo de l<>. •entenc1a: 

"Para reaolver la apelación interpuesta, se considera: 
!Ir, habien do $\dO regiotra<ro en ntowuno de los Jmgad.os 
de Medellln el ext •·ncto de la escritura otoq;ada en 1899, 
sobre constitucl<\n de la Sociedad Agrlcola y cltl l!omi~ra
clén, dicha Soclechod !lO lta tenido exlster.cta como pet·
>un._ juridlca (artlculos 465, 470, Código de Car.oercio, y 
?'' de la Ley 42 de 1898).'' 

¡,Qué se sigue de no haberse registrado en ni.uguno de 
loo Jtugndos de MedeUin el ex~racto notarial de la escrl
~ura social de 1899, constUutlva de !u. Sociedad Agricola 
y de Inmigración? Que el eontrato llabrta. sido absoluta
mcnt.e nulo, p ero sólv entre lo3 socios. parque n•i lo dice 

· el articulo 472 del Código de Comercio . Siendo claro ~~te 
"rticulo, el 27 del Código Civil p>·l)hlbe lroterpretarlo para. 
darle un alcance más extenso que el restrictivo, limitado 
a los sooioo, que él tiene. Tan cierto es esto, que desen 
volVIendo a.quol articu lo, dice el arUculo 419 del Código de 
Comercio que el tercero que contrate con una sociedad que 
no ha siao legalmente consti~uida, no pued~ sustraerse 
por esca razón al cumplimiento d" •us obllgac!on~s. Lu 
que. quiere decir que un con~rato de Mta clase es va.tldO 
para los tercero• que contraten con la socleda<l, porqne 
oi no lo !uerH, uv ae les poclrla e><i¡¡1r &us Obligaciones para 
con. ella, y Que si éstas se las puede exigí? es porque tíoJtc 
exL•t.eneia legal., [lOtQue es person,. jurtdiea., ya. que quien 
no cX:Ste n o tiene derechos nt ¡mede ejercitarlos. 

Lo. sanción civil del citado artículo 472 no b .. sta por s i 
sota para. rompet· ol vinculo contractual, el que r.ontimla 
legalmente válido mientras uu se dicte sentencia que 
cau.e ejecutorho, ~n julelo ordinario, con inecrvención 
de lo,; cuntrataute~. /\si lo ensMa IR jurisprudencia de 
la Corte en Sllla de Casación. ( Lo$ recurren \es coplau 
aq~l alg¡¡nas deGISiones de esta corporación). 

Por otra parte. deelarnr, como se hace en el párralo 
~ransc1·ito, que la Socieae.d Agrícola y de Inmlgrac!On 
rcconstltuída en 1899 no ha ~e11ido ulstencla como per
:sona Jurldica, cqulvále a declarar do oficio que e l con
~rato social •• absolutamente nulo . ¿Y de otlclo puede 
h<lcerse ~cmeJante doclaraclón? Nó, sup uesto que a eDo 
se opone el art.leulo 15 de la. Ley 95 de 1390, conforme al 
eual la nulidad ab•oluta sólo puede declararse de o!lclo 
ouando apare~ca de mantilcsto en el acto o contrnto. 
Para que. tal dc~lnraciún o la üe carencia ele persontrht 

pudiern hace rse de oficio por el Juez. sería necesario que 
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en el eont1·ato constitutivo dn lA <nciedaCI apareciese (le 
·modo· evldor.tc el victo de nulidad absolu~ que a.fect.a!>e 
-el eontrnto o la )lCI'SQn erill. y ese vicio nn upar<!ee de ese 
modo ni de reoelo a:Kuno en ·In esc ritura .octal. Luego ele 
otlclo na •• .dable h acer h.l dec,a raclón. SI por separado 
de e~a escritura. .~e hubiera tra!do pruel>a de que el cx

· ua~ de •lla no se re¡¡lstró judJCialmeme, eso no aulo
ti2a.rta la declaraciOn ot;ciO>a ole la nulidad del contra to 
y de la cR.renc\P. ele la personer!a jntidieo., porque h abrla 
sido una prueba diferente cte In que debla aparecer en la 
~entura m isma de modo manl11esto . 

S I la.s sociedade~ civiles anóniiiUls, como la Agr!C<>IR y 
d~ Inmigrac ión; se rll,len por ~1 Código de Comertio, se
gún el articulo 2090 del. Clvll, la. existencia legal de dicha 

. :;ociedad quedó est ablecida. y probada ~011 ls. cscritur~ 
~oclal, de conformidad con el articulo 551 , en relación 
con el .G5, ambo.< d., aquel prtmcr Código . Oe suerte que 
con la presentación de esa e..cr!Lua·a uobldamente regltl 
trada, esta nctedi~a<la la existencia de la :wcied,.d. No 
hay ley que para ese tln exija o~rl>.'! documentos .. 

Por llltlmo, como van corridO• más de treinta años 11. 

partir del 24 de mllrto de 1899, en que .~e con•tituyó f:. 
~ocicóad, iu1stn lfi feeb.a de la se!'ltcncia, pues esos tuln
l a &.floa se cumplieron el 24 <le marzo ·de I Q29, el vicio 
de nulidad absoluta que se a~ribuye al contrt>lo ISOClal 

_quecó saneade> de•cie la últlnaa tcclla y reva lidado el con
trato desde la que tiene la escritura 'SOCi~l, según la últi
ma parte del cnado ar\iculo 1~, pues duran·te aquel lal"'o 
n o huoo tnr.errupe!Ou n~ral nl crnl Qq~ impidiese la 
verl1lcaclón del saneamienl.o .. 

Por todo lo anterior, lo& recur.ent.e' a firman que la 
sentencia vlola po~ lntcrpreeacl(Jn errón ea e indebida 
aplicación los o.:tieul o. 4'72, 465' y 55'1 del Código de Co
mercio. 2090 del C!vll, y In primero. p:irte del ar ticulo 15 
de la Ley 95 de 180Ó; que viola dlrectnntcntc, por no hu.
berla aplicado, la. últ.!ma. parte del cft.ado ~t.rtíc.ulo 1&, y 
que ' 'W<lO. los :ut lculo.s citados :wn los ... pucables al ca so 
d el pleito." 

Se· cons idera: 

I,p. 5P.ntR.ncia. recurrida. confirmó, en. el n umernl 3·' de 
su parte resolutiva, In dP. primer grado. en cua.nto-en ésta 

. se declaró probada la excepción pP.rent.orla de ücgi~imt

dad de la personer!a de :a Sociedad Ag,·ic,.ln y d., Inmi
gración, reconstitulclll. por ra oscr.itura número tresclcn
to5 diez y nueve, do veinticuatro· de marzo do mil ocho
ciento• n oventa y nueve. . 

Pot· virt ud del articulo 2• de lo. Ley 42 ele mll ochocien 
~us noventa y ocho,. son aplicable~ a las sociedades anó 
nlnlas las disvu•lc.ioncs de los artlculos 460 a 472 y 480 
ele! COOI¡o de Comerclu teJTestrc . 

La rccnn.5t.itución de la Sociedad Agrlcola y de Inmi
gración requerla ~~r.rltura pública, y el extracto de \~1 

escritura <lebía ser registrado er. el Juzgado. re.•pectlvo y 
publicado. 

F.llltando, como 1a.ltan, lu dUJgeneiu <le regú<Uo y 
pliolicaeión, el acto de reconstituc iM no produjo electo~ 
cl1nlra terceros, como es el señur Trueco, do cunfonnidad 
con el aruculo 480 cit,-.;do. Lt;ego el Tribunal. al rcco .. 
n ocer la excepción de ilegitimidad. de la personer!a de la 
entidad reconstit,tinn, no hizo en el tondo utn< cosa que 
aplica-r 111 doctrinA del a rticul<.l P.n 1avor del demandndv. 
q·~c. n o se halla ligado contrar.tua lment.c (\O JI la Sociedad, 
po¡:que es cl1>t'O que al e; acto de rcconst:tuclon no vale 
rcspreto de Trueco, la SOCiedad r econst-Ituida no es unu 
personn e><¡¡~~ de e l~<citM: una acción. contra él. Con 

arreglo al articulo 479, el tercero que c(!ntrate con una 
SUÍ:i~dad que no ha sido legalmente 'const.itulda, no puede 
sust raerse por esW. razqn al cum¡>!.lmien to de su8 ob:lg<t· 
r.lones ; ma.s se comprende que cs>o no es 1<? que ocurre 
en el caso a&l litigio. . 

No ha desconocido el Tribunal que ·la sociedad anó· 
n lma y la colectiva se forman y prueban por iustrumcÜto 
a torgado ante d Notario; pero haUánrto que el el<Lrado 
tle la. cscrituru. de constitución de In Socicnru:t Agricola 
y ele Inmigración no !ue registrado en· el Ju•garto, no 
pudo meno5 de negarlo :~.1 acto efectos contr~ 'Truc<:>.o . 
La 6enlentia pu.so en re;acJón loo arttcures 465 'y 551 ~n 
el 460, lo cun; no implica lnt.erprctaelón erró'nea ni lnde 
blda apllc.,<:ión de lo:>s dos :primeros·, sino nna compagi
nación legal ele ellos con el ú.ltiroo . , . 

Cuanto al artleulo 472, del cu" l su d~ende, según 
los recurrent~•. qu-. la. saciedad en que se ha n onúlid'o 
la e•cr!tura r.onstltut.ivn o cualquiera de las solemnidades 
de los a.rticulos 469 y 470·, si nula entre ·lQS socios, m> lo 
es p 11ra los t e•ceros. a óvtor t.ase qu e no rue Yiolaclo ccn lo 
re~u• lto por el sentenciador acer ca d e ra excepción de 
ilegitimidad de la sociedad reconstituido.. una vtz que 
ésta ~· encu~ntra en el evento, del o.rtlculo 48B. El pa
.rr·a! o acusado ea~ el pres.en tc motivo.' !leja quol dese"r en 
)lUDto de expl!caciÓI• sutlclenr.e; pe111 admite un sentifl.o 
acc rt.nelo y preciso al ser wucordado ef $USodicho a.rtlcu
_lo 472 cDn lo• a rticuloS 47.7., 418 y 4';'9. 

Se dice quebrantada la primera parte del ar~l~;ulo 15 
de la Ley 95 d" mil ochocientos- n oventa. parque el Tri· 
bunal declaró. de oelcio la nulidad del cont rato <le recons
titución de la Agrlcola, sl.n que semejante núllda d apa
reciese manifestn en la escritura; mas el T~paro es 
!nncepl.able, porque. lo declarado fue la. excepción de He· 
gitlmldad d~ la personerta sus1ant1vo., a p etJción del 
a emancla.CIO, quien especialmente 18. al•gó al contestar la 
demanda. 

Afirman los recu·rrentes que· el victo de nulld'air abso
luta que s~ atribuye a1 contrato que<lú san ea do pot· el 
transcurso de m:ls· de treinta altO~, a paTttr áel ve i'nti'
euatro de moa·z<J de· mil' och.e>ciento~ noventa y nueve, 
fech a d~ la escritura., nasta la tech~ de la •entencin; 
por lo cu a.l, al no reconocerlo· lisr el Tribunaf, In fringió 
lu. segunda parte del ml~rno. aJ:tlculo 15. Einpera; s1 el 
aaw· de· ~econstituclón nu pa:octu).o erecto a;;guno contra 
terceros, al' tenor ctel art.lculo 480, el solo· curso del. tiem
po no alcanza.. a· ccnferJr&elos. Lo que sanea el tr.acto <!o 
Lrelnta año:o; son los- VICios cte que l)Udler.m a.dol~r 10<1 
contratos eelebrados con terceros ¡¡ar la sociedad cte he
cho y la.s obligaciones contraidas por los s.:.cios en tre .sL 

Por· lo expue•to, no· P.I'OSP.era· es~e motivo de c ... aciót¡ . 
s.,rundo moUvo. Transcriben. lOS I'C<'AtrrenteJ. es le pár 

r r nlo del tallo: 

"Por rtivP.r<as razones no podri¡¡, librarse el pleito a fa
vor de la. Socicn~d Agricolll y de rnm.ígractón, a •aber: 
las 100,000 hecl4reas que nubo. por remate el ,;ell.or Cis
ncr03, y d~ que en parr.e \rata la L"Y· 63 . de 18'12, se refié
ren , no n una porcion determinada de lialdios. de ntro del 
t erl'itorlo del Departamento de Antloquia, ~inO· a un~ 
porción de~ermlnable, pe!O que todavla. no se ha cteter
mt·nndo.'' 

Ccmviencn los recua-rcnLes en lo de lncter.ermlnado· y · 
determinable, poro no en cuanto a que la deLermlnaci<'ln 
no se haya he ello . 

Sepn el articulo ~- dP. 13 63 ~ 1872, la& doscien ;ns m il 
hect.P.reas se tomarian en el to;rrltorlo antioqu.er.o donde 
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ei Presidente del Estado las sollcitiiJ'a; eo'ntorme :1. la 
conce516n 3' del art iculo 1' de la Ley 18 ele 1874,' dicho 
PreSidente poc!Ja ~ornar e&as t.icrr.as en los Intervalos 
entre los lote• de que habln la ley; esa facultad el~tha 
la cedió el PreslclP.nte aJ se flor Fta.n~lsco J . Oi&neros, por 
mandato del articulo 8' do la Ley e.nt.ioqt:etla 36 de 1877, 
cumplido por la e$Critura r>úmero 3~4, de 8 de junio de 
1818, otor¡¡nda en la. Notarla J • de Medell!n; el seMr 
Oi~nei'OS le pa.só dicha facultad a la Sociedad A~trlcola 
y <le Inmigración nl introducir a ella 1~ cien m U hecta
reas qoe habla rematado y que llevaban r.onslgo RqUella 
l acuttacl, y porque nada se reservo y In nombrado. Socie 
dad ejerció esa prerrogativa por medio do su apodera<!<> 
doctor Cllmaw A. Paláu, quien en su memorial al Ml
nl~~erlo de Obras PúblicRS, de 19 de mayo de 1911, ma.li
festó que tomaba. 11\s cien mil hectár~ en Jos re!o:l'ldos 
intervalos. a uno y 11 otro lado do la vla ten""· y <lell
mltú los dns lotes. 

Por con•igulentc, la sent.,ncla incurre en error de he
cho que aparece ~e modo evidente en los a utos al neKaf 
que se hayan determinado las cien mil hec~<i.reas, pues 
exJate ¡a pmeba en con trc;rlo , 

· Como la Ley 18 ae 1874 no dei:.,J'1l·unó el lugar en que 
debian tomarse la~ cien 11111 hectéreas, lo natural y razo. 
nable era que la Sociedao, como sucewra del ~tado de 
An~loqula Y· del $&tlor Cisner.:>s en osas ticnas, la~ toma
ra , comu lo hizo, de donde empiezan los tra.baJus del 
Fcl'rucarrll, o St!a. del rlo Magdalena en adelante, que 
fue donde ·empezaron, porque allá er& donde se necesi
taban, lo mlstno que l11s maderM, pieclra.s, etc., P.xlatentes 
•n ellas, para utill7arlM en la con~trucdón de la obra y 
explotaCión tic la misma, pues para eso est¡¡ban llesti· 
nadas. 

Se considera : 

Lo sustancial del cargo consiste en imputarle un error 
de hecho a l sentencln.dor al negar que, por virtud del me · 
mortal pre.-entado por ol doc:Or Palá.u al Mlnl~tro <1~ 

Obras Públicas el diez y nueve do mayo de mil novecian
to.~ once, liubícra hecho la Soelec:ta.d Agrlcota la singu
!Mización del ten ltotio a.nt.toquel1o en que áeblan loca
ltoarse la& hectárea~ de baldíos, 

El Tribunal rela ta que en la citada píezn el doctor 0 !1· 
m .. co A, Palá.u pidió que .o;e le adjudico.rnn a la S<Jeíedad 
lHS 200.000 hect:l,I'(IM en dos lotes, cuyo~ linderos de L:l.lló 
el apoderado y se hallan copiados e n la sentencia , 

El sentenciador no <W;conoció In eXistencia de "se me· 
morial en el pl'OCeso. n i Que en ~~ se. hubieran detenni
nado los lotes, pero no le reconocí<> erec tos jurldicos a 
dicha del.ermJnmclOn, o, en ntro• términGS, virwnlmente 
estimó que ella no eu el medio a pto para llegar a la 
adjudicación rte los bald ios. 

Por tan M, no se ve el error de hccllo acusado . Si llu
bicra e.rrot, ser!:> de deJ·ecllo, en cuantu el Tribunal no 
le aslgnn al memorial e l valor jurfcllco que, •r.Gún lus 
rceurrentes, Liene para probar que por mecllo eje él •e 
c!eC~UÓ Ja d~terminaeJI)n legal 11P. JOS o:>ldJC>S Y por eRte 

. aspecw no se lln adueiao el cargo, el cual, por tl\n~o, no 
prospera. 

Tercer tuotlvo. Se impugr.n C$te PÜfrato <le la sP.n • 
tencia : 

"Por este mo~h·o (el a•n.erlor). ~unc¡ue se considero. ..... 
que la Sociedad Agrloola y ele Inmigración tlenA ñt,techo 
de elegir e l lugar en el cual deben entre¡¡nrsele lll..~ IOQ,OOO 
hecl<ixcas (de lai! 200,000 de <J•Jc trata i~ Ley 63 de 18'7'J) 

1 

1 

1 

' . 
dentro del territorio de Antloqula . no puedo prebcnder 
que esa entrega se ha~a a uno y otro ll).do de la vla fé· 
rrca que va de Medcll!n a Puerto f\err!o, en perjulc!o de 
terceros, bien sea de colonos cultivadore~. bien sen de 
denunciantes de dete•·minadas porciones ole baldlo.s con 
c.Hulo.s de cnnc~~lón . En el partlculo,r puede decllse que 
el denuncio e.•tr.btece la prelación; y Que ésta corres· 
ponde a l sellm· Trueco co01o denunciante de un globo de 
haldios que ha determinado por llndero.s:• 

Por la manera como rompe est& párra!C>-arguyen Jos 
recurrt•r. tes-puede. considerarse como unn consecuenc;h:l 
<le! an\el'ior; mas como este se basn en que uo ~e han 
determln3.do las U.erras, y esa premisa reaultó inexaeta, 
la consccueneia quedó sin ap(lyo. 

Fuera oe esto, e,, el caso de observar que sobre el d.,r<· 
cho de elegir no cabe duda; que la dem~nda no trata de 
entrega; que la prelación o preferencia la funda la So· 
t.i"dad en la destinación especial dacia a lliS tierra. pur 
IM cil.adas Leyes 63 y 18, pues eso se opone a. que se lt3 
de otra aplicación, como se les darill adjudicándolo.~ total 
o pnrc.iatmen~c a colonos cul<ivadores o a denunciantes 
a cambio de titulos de ~vnees!On; QUe como aquellas le
yes deben cumpllu e, que para tal fin ~e dictaron, su 
ejecuc ióu !·lene qne efec tuarse "unque le s ¡·esuUen )lel'
julciO<: a qalenes después que entzaron en vigor se hayan 
sltuHli<J en 1M tierras a que ellM se reficfen, como colo· 
nus cultlv:.dores o denunciantes con titulo& de conce~úin, 
como le suCA!<Ie al sel'lox Trueco, y que el d~nuncio de és.t.e 
no puede prevalecer contrm la destinación especial esta· 
bleciéla por aquellas leyes, 

"Deducimos de lo que precede, que las dlspersiclones 
apl.ieablen son el articulo 1' de la Ley 63 de l87a y el 
articulo 1' de la Ley 18 ele 1814, en 6U concesión 3' , y que 
en el párrafo comentado la 6entencla viola directamente 
e~as c:U.spoaicitmcs," 

Se cons1clera : 

Ya se dijo en el motivo anterior que no h ubo errm· c.'le 
hecho en la apreciación que el tallo recurrido le dio al 
memorial del elector Palé.u, y que no se acusó por error 
de derecho. No es, pue¡¡, ._;erto. que 101 actual motivo por 
sello ser consecueucia del prece<:lente hBYil q uedado sin 
apoyo. OolC,o en el pá.rrafo l.ran.&crlto n(l se haee rete- . 
rencla a las cien mil hec\áreas de Ja Ley l 8 de mil ocho· 
cientos setenta y cuatro s lllo a la mltad de las doscien· 
tas mil que fueron objeto de la Ley 63 de mll ochocientos 
¡eten~a y dos, no l:ll< podido ser violado dhcctl!lnente el 
art.ir.ulo l '', conc~~lón 3' , d& la primero Ley, con. lo ex· 
pnest.o &111 por d sentenci<\dor , 

Ni aparece ncredlt&d .. la violación Oirecta del articulo 
1' de la ¡,ey 63, pues el Tribunal no ne¡¡c'> que semejan~e 
arC.kulo h:Jb!era dispuesto cedP.tle al Estado de AnUO· 
q11ia ao,r.ientas mil hectareas de tierrRs bnldí"~ para. el 
fomento de In Inmigración. Lo que sostiene e~ que la 
Jlg¡·lccla , por no llaber hecho la determinación de 1.a8 
t\euas, no puede pretender que se le entreguen las clen 
mil hec~áren.~ de que se trat:¡. ~ uno y otro lado de la 
vCa ttlTl'a de Mcdellin t< PuerM Berrio, con perjuicio de 
Lerceros que tengRn denuncios anteriore•, como el señn~ 
'frul'CO. pues .. 1 denuncio e~to.hlece prelMión . Sl merced 
a e~to~ l'<>ncepr.o.~. el Tr!bun:\1 quebrantó el nrMculo 1' 
de la meneionada Ley 63, el quebrantamiento habrá sido 
por t'rrónea. in terpretacl<ln del texto ~egal o por errore~ 
e.n la apreci ación de laó pruebas ; y en est-e ~·~~ ~id¡¡ ha 
<lebido ser presentado e: cargo. 

l 
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No es Hce¡Jtablo el actLw.i motivo d~ c¡,.;.,cióu. 
En eí cuarto se critica el ~íguicnte paso de la sentencia: 

"Para <¡ue la Sociedad Agrlcola pudle3e alegar la pre
lación, hubiera .'lido precí~u que su denuncio, t·-especto de 
e~c lote dctenntuado de U·rreno, hubie.s~ ~iClv a.nL.~dor al 
d~l señot· Trueco." 

Anotan lo~ a u torc.s del recurso que ell el memorial del 
dcctcr Paíau, corno mandatario ele la Sociedad, se dijo: 

".En el U!Mtrito de Puerto Borrlo existe una extensió!t. 
t>aldia r¡uc excede en tnucho de ~rescientas mil hectáreas, 
Y ('n e:la solícito se cumplan las Leyes 18 de 1874 y 63 de 
1372, respectivamente, adjudicando a la Sociedad que re
presento un globa de doocientas mil hectáreas, que parF\ 
mayor clQrídad divido en dos lotes, ~omando pQr base la 
linea del FerrocMril <ie Antioquia" ..... . 

En este memorial, cuya copla auténtico. es~a en ci expe
diente, la Sociedad denunció dosclenta.s mil hectareas de 
las correspondientes " las nombradas Leyes y pidió la 
ndj udlcación de las mismas por linderos determinados. 
Luégo, de conformir:lad con el rawm<mienLo de la aen
tencia y aun preseindiendo d(; la dest-inación especial, 
el denuncio de la Agrlcola prefiere al de Trueco, porque 
aquél es de die~ y nueve de mayo ae mil novecientos once, 
Y el r¡ne se le atribuye al señor citado es r:Jc ocho de sep
tiembre de mil novecientos veinticuatro, a seo. unos trece 
años de~pués. Can la lógica del Tribunal, un tercero 
podr:i. r;Jenunc:ar hoy, dc.ntro del lote demmcíado por 
Trueco, Wl"' porción con linderos r:letermlnados y obtener 
prelación;¡ sobre el denuncio de don J:>edru. Admitir esto 
seria tan atJsurdo como admitir que el denuncio r:Je Trueco 
prevalece sobre ~¡ d~ la Socledar:l. El lote <le e.q~e sci'IOI' 
S(l cOm¡n·endc G3ntro del gran clobo de la Soc.ledad; pero 
en prevlslón ae Ciue as! no rue~e, se solicitó en la deman
da la declaración d). Adviértase qu~ en la contestación 
de la demanda no se niega que el lote de Trueco se en
cierra en el globo ele ta Sociedad, y de aquí que el hecho 
haya que tenerlo cot>:>.o probacio, al tenor ele! articulo 575 
del Código J01dicíal. 

"Por consiguiente, en el punto que es materia de e•te 
co~nentarlo, la sentencia incu1~-.e en error de hecho .al 
apreciar la pruebll que suministra la parte ~t·ansctila. del 
memorial del cloctor Palau y en •rrur de derecho al apre
c~ar los dos denu11cios." 

Se considera: 

DeJ óse explicado que no hubo ·error de llecho en la 
apr~ciación del memorial del apoderado Palio. u; pero 
como aqul se impugna yo, esa apreciación por error de 
derecho, ht~ de verse sl es correcto el reparo. 

Para la Sala, el memorial de que se tra~a no tiene o1 

\'t~lor jurídico de un vetdad~ro denuncio r:Je baldíos. Pre
sentado en mil novccien~o.s once. bajo la. vigencia d~l 
Código Fiscal de 1873, ha debido ce.fllr•e a las !Jr<scrlp
clones ác este cuet-pa de disposiciones y de sus leyes adl· 
clona les y reformatoria-s. 

Cornn lo expuso la Comisión de Abogadoa Au"iliare.> 
~n su nota de 4 de junio de 1911, dlligicla al :Ministro de 
Obras Pública~, la Sociedad Agrlcola .v de Iumigraclón 

:estaba sometida a las leyea fiscales comunes en todo Jo 
que no contraviniera a las especialidad•s conslgn11das en 
las mencionad .. ~ Leyes 63 de 1872 y 1& de 1874. 

Para lograr la adj ndtcación de las doscientas mil hec
tl\rea..• de la primera de esias leyes. 'Cl Presidente del 
Es~ado de Antloquia debío acomQdar m solicitud al ¡¡ro-

c~uimienl<:> tl~talladu en el Decreto prof~rido por ~1 cic 
los Estacos Unidos de Culombi:J. ol si~~e de enero ele mil 
ochocientos setenta: esto antes de la expedición y vlgen. 
cia del Coidigo Fisr;al de 187:! (Ley 1tl6, d~ 13 Cie juniO de 
djcho afio) . 

se.. que se hubiesen observado las disposiciones de 
. aquel Decreto ó que huQiera medi.,dO un con'Venio es pe· 
.:ial enl-re el li•~ado d~ llntloquia y el Gobierno Nacional, . . 
es lo cieno que e~te expiclió, con techa de ~res de junio 
ue mil octtocíe!ttos setenta y tres, cuaxenta tltulos de 
tierras baldías, de a cinco mil hec~areas cada uno, a fa
vor del susodictJO Kc.c::.arto, a CUl'O Uobierno le fueron 
remitidos por conducto de don Basilio Martinez. (Cua
derno de pruebas r:lel r:lcmanr:Jado). 

La .:nltad de estos ti~ulos y los que desput3 se expidie
ron en eumplimten~o de la Ley 18 de 1874, fueron apor
tados por el se flor Clsnel'Os a la socJedaCI; y duella. ésta 
de ellos, ha del¡ido solicitar en cambio de los mismos la 
t·esp~etiva a.djudicauión de las. tierra~;. Ahora blen: el 
prQcedlmlent.o, que puede verse detallado en la Circular 
cicl o'3eereta"io cie Hacienda del Gobierno Nacional, diri
gida el 15 de octubre de 1884 a los Secretartos Generalea 
o d• H.,cí.,nda de los Esl;a.dos y a los Prefectos de loa 
Tcrrlt01·1os Nacionales, exigía que con el memorial ele
vado al Presidente del Estado. o Prefecto del Territorio 
Ji!<!'>< d•nu!!Ci.ar la~ lierras. como balclia.s se a con: paliasen 
una infotmaclón de test-Igos y los ;;!tulo_s ele concesil)n 
SIIIlCiemes para cubrir el númet·o de hectáreas preten
•lidas. Empem, como la Sociedad Agricola y de Inmigra· 
•~ión no t:~duj o, con el memot·ial de su apoderado doctor 
Paláu, los títulos de l<>s .baldíos que solicitaba, no es dable 
afjrmar que dicho ntem01·lal poseyera la& condiciones le.
gales necesarills par11. e()nsldcrn¡·Io como verdadera de
nuncio. 

De uqui que el sentenciador no hubiera lncurrlcio en 
error de derecho o,l .desestimar el mencionado memorial, 
ni al estimar el denuncio de Trueco; fuera. de que, en el 
evento ele exlstll· semejante error, no se. inclicó en 1~ de
mandu de casación la ley violacla como consecuencia de 

· él (articulo g·• de la Ley 9Cl de 1920). Luego no proceéle 
el actual mot1·1o. 

.1!)1 ~uint.o mo~ivo l;C endereza cnntra esta •parte del 
tallo: 

"Hubiera podiqo !Llegar la Sociedad Agrlcola la pre~e
ren!lia por otro. concep~: el 't-ener dereeho a 10(),000 hec
tát•eas de tierras ·baldlas a WIO y a otro lado 'de la vla 
férrea en virtud· de o~ra. i..ey, la 18 de 1&74, en la cual 
'decls.ró el Congreso que en vista del contrato celebrado 
en~re el Depar~amento ·de Antíoc¡uía y el •eilor Francisco 
J. Cl~neros sobre con.s~ruccion ciel Ferrocarril y de que 
el E&tado de Ant.ioqu1a le habia concedido cíen n1il hec
táreas •le baldlos. subsistía e~a concesión, :Pero no probó 
la entn~M;a. de: lo~ b~nos. ~, · 

Observan los recurrentes que la Sociedad 3i alegó esa 
preferencia, conto puede verse en la parte mo~iva y en 
las petltot·:as de is.S del1lam1as; por aon<le la sentencia 
incurre ~n error de. hechO mnnífíe~t.o al apreciar la 
prueba ~ue suministra la dcll>andll.. 

La Sociedad no funda su derecho en bonoa de nfngur.a 
clase, sino en las Leyes 63 y 18. Aquellos nu eran neee
.'lo'lrlos, pt>~que ni el Có<li~o Fiscal de 1673 nl las mencio
nadas leyes lo prescribla.n. SI se emitieron por eonvenlo 
po;;tertor a ~ales leyes, acorcla.<lo entre el GQblerno de '¡a 
Unión y el del Estado de Antioqula, su expedición no 
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nbrogo e•a• ley~s. que son loa vcrd~<ctero~ titvlos de In 
Sociedad, com o ~ucc.sot'AI:i dul t;~t.ado. Lo. Cot·~;.c tiene 
declarado lo ~iSuiente: 

"Lo. ley en Jn generalidad de l<l• casos ·~ siempre el 
titulo remoto oe un oerec.hn, como ~ucede en 1!1 contrato 
de venta ; en otro~ casos ·«• Utulu ¡¡rúxtmu, titulo untcu 
de derecho, como t:.uandu el legislador nac-: una ce8lóu a · 
una persona !urldlca o entidad de den:crw público." · 

' 
E.~to viene corno de molde, porque el COngrc.w <le CO

lOmbia t oe el que, por meüio de t ..,¡ wy~ 63 y 18. 1\tT.o 
cesión de las referidas t!e.rrru; a la entidad de derech o 
pQbUco llamada &-tado SOberano de 1\ntiOQuía. De ma
nera que. ann~•1e no se hubiera p¡·obado la entrega. de 
los con os, el dP.te<;ho de IR Sociedad sobre las tierras d e 
que tr ata el Juicio, sería Incontrovertible . 
· Las e>:prcsion es "pe ro no probó la entl·ega de los bo

nOI!" .son demasiado vagas, porque no dicen entrega de 
quién a qui én ; pero tóm en se en cualquier sentido, c.5 
in el< neto que los · bonos no ha yan e! do entregad!'~ por !a 
Nación al Estado de AntJoqula., p.;,r él a Ciauecos y por 
·éste a la Agrkula . Para demo~tmrlo bMta leer las dos . 
escrituras soctales en el capitu lo relativo ul capital. pues 
atli se habla de doscientas mil hecta.rea$ de tierrn en 
'tftttlos dl> baldioo; lo cul\1 aparece tambhln al ¡·everso del 
folio !6 ·del cuaderno de pruebll.!l de lo• demandantes, en 
la confesión del demandado (numeral ~·. tollo 1', de ~u 
cuaderno de pruebas) y en el concepto de la comisión de 
·Abogados. 

"Por consiguiente, la. sentenci<\, en el párrafo que co
mentamoo, in<>urre en orrores de hech o y de derecho al 

. a.preciar las pruebt~a que •umlnts~rnn los citado.s docu

. in en tos cuando niega IJt. ex lstencill. de la prueba de 11a
tierse enLregado los bonos.'' 

Se considera: 

En sentir de la Sala, ~1 ma nifestar el Tribunal que la 
Sociedad All'ricola. y de Jnmlgrach)n no probO la <:nta-ega 

·de los bonos, quiso significar Que ella. no presentó los 
. bonos a l Gobierno, cuando el doctor Palau dirigió el me
moria.! varias veces citado, ni en ninguna utra oca.ñón . 

La. sentencia 110 desconoce que en las aemandu.s "" 
)nvocaron como moHvo de pre1erenllla las Ley~ 63 y 
13, SinO oue da a e.ntende.r que par a ~ue ¡>ro.perura la 
J)retereneia, era néee&ario que aJ denuncio fiC &eQmpa
ña.ran Jos bonos por p:u·te de In Son.ie<lad . 

No hay, J)l!r t.an tn, errores de h ech o y de derecho al 
oprcciar las prueba.a citadas, que versan sobre la entrega 
de 101! tltulos del Gobierno Nacional al Estado, de éste a 
Cis,;.eros y de Cisne ros a la Sociedad . · 

Cuanto a que las menc.lonndas leyes son los vercladeros 
títulos ele la SOciedad, es punto que ~e ~ratará al exa

. minar otro motivo de la dem.;mda. El presente no se 
halla probado. 

En el sexto motivo se objet!l. este p;l.rrafo oe lu sen• 
· tencia: 

"Aunque no ~e hubi.rH procluclelo esa prueba, no podría 
accederse a lns dectarQclones pedidas po: la.~ ra1.on~s qu~ 
expreso el '!'t·i~unal An <P.ntenr.la (l~ r.'loce d'e Julio, y que 
.e:~ ~opian: 

'En materia clvll la tey nn reconoce otras causas de 
. preterentin que las Jnstlluidos on el Titulo 40 del Libro 
4'. ele! Código de la m ateria (articulo 2508). Jtntrc c~Rs 
causas ninguna aprovecha a los bonos de baldíos. Los 
. tlerechos que alega. la .Soclec1D.d A¡¡rfcola y de lnmigracióu 

~·--

pueden ser cou.sldc'rados ~omu ol:lllr.aclvn~s ele ¡¡tne.ro a 
cargo tic la 1\adón, y J,>or ello no puedo <tlCJ\iJ, Socledu,d 
oponerse a que la Nación enaJene Daldlo~ ele la m tsota. 
clase o género, mien~ras no compruebe que sólo quP.<II\n 
8UiiCient es paxa la a djuclicar.ion a. r¡uc t a¡ Sociedad pue
da teuer cteret,ho (:uticnlo 1157 del Código Civil) . Pero 
'"" pnebr~ no .>e ha. dadu en este juicio.'" 

ExpOnen :os recurrent<>., qu.,, habiE'ndo ~1:ado sielnpre 
eJ ramo de baldios regido por l~gL~laeión espectúl, resuUa 
inproeedenLe Ja a.plicación del Código C!v~l a dich o ramo, 
•ea en genel'ai, o sea en su 'I~tulo 40 del L!.bro 1' (IU'tlculo 
2508) . .Eso seria tan absurdo con1o "Jllicnr la.:; d!sposlelo
:lC.S de ese C.:,digo para rt'SOlvcr eontrovu &ia3 relatlva.s 
a asuntos comerciales o de mina:~. Luego la se.nle.rJc.la 
qncbtanta por indebicle aplíL-aeit\n lOs artloulos que tn 
\cgrnn el susO<licho Tnuto 40. o bien el 2508 e n especial . 

Adem:ls, no es exacto que too derecho.:; que ale¡:• 111. 
Agrtcola puedan ser consldera.ao.q ~om<l obllge.clón de 
genero a ca.rgn de la lllacum. porque lo• articulas 1565, 
1566 y 1567 del Códig<.> Civil, invocados por la. •entencia, 
s~ tefiercn linlcamente a bienes muebles propillJnellLe 
tales, pues áUi se habla de un Individuo indetermlno.do 
de una clase o género de~crminndo, <le Q<te el ~tcree<J<.>r 

no puede pedir de~ermlnadamenLe nlngt\n lncl.lviduo, 
~te., !o que uo puede acontecer con los blene• ralee~. 

pues en ellos no caben individuos illdd!!rn<lna.<lu$ l1c una 
mbma cJasc, ni hay má.:s que un solo sónero . 

".Puede concluirse <le nqul que la. sentoncla viola !<.>:; 
articulos 1565, 1660 y 1M7. por in~erprctaclór'l orróne .. y 
po1· iudebida aplicación, esto ú~timo loHl•' la ra~On expues
to. en el comenta•·lo ~nteriur." 

Se con6iOera: 

~n cor.cepto cte la Sala, las disposiciones del Titulo 40 
del Libro 4". del Código Olvil, r eferente& a. la prelno!On do 
r.rédltos, no sor, aplicables al cnso del ltti.~io, en qu~ •~ 
debate el derecho de prefereae!a Que ule¡¡a Ja. Sociedad 
A&rícol" a la adjudtcac!On de unos llalttlos; como que 
~.~~ se 11geo por legislación propia. El sentellCiador 
iutuni<l. por tanto. en la inrrac:eic'ln r¡n~~ .~ s¡cu$11.; mas 
ello n o Coll8Li\uye c~usa suficiente para infirmar el t a
llo, porque és;e en euentt:J apoyo en ot 1-as ruon e'll, enb-e 
ellas lu podero.sa d e no haber solicitado la Agrtcola la 
adjudicación de loo bnldios mediante la 1\duec!On de los 
tíh rJos o bclnos respectivos . 

E n lo t.ocanLe a ta t'an<gro~irin de ;ns ~~tlculos 1~5. 

151>6 y :567 del propto .Códlgo, es int\til ent:.rar a Inquirir 
'- i la ht!OO, pues er. el ev~olo afirmativo, e.J tallo seguirla 
~:lrnbié.n apoyaüO en. otras ra2on e$ que l& prestan sus · 
IA!nto. 

El motl>o séptimo rueda sobre e~te paso, coplaelo de la 
sentencta ae docP. de julio: 

"Los rc¡;;resent11nte~ de la entidad demandante !unclan 
:a preferencm que alegan en la.q Leyes 6;¡ y lU, de la.s 
cuales ~ostienen que ~on especiales . ::.lo se puede negar 
que tales leyes aon especiales. pero su especialidad no 
puede comprender sino las m:ile rlM de que enaa trtltan, 
y cntr·e cstns no· se encuentra la prelcrcncla . SI esa prc
jerenda se funda en la facultad de escocer, se contesta. 
que la mí.sma racultatl tienen y ha.n t enfdo los que pre
tenden adquirir ba.ldios rr.cdlante la vcupación y el cul
t.ivo." 

L;;s d"mandu.~ úe opostción·-·m&tliflestan los recu
rrentes-ftmelau en las citatla$ leyes el clerocho tle pceto~ 
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1·encia, no solamen te por la especialidud de eJ.Ia.s, sino 
prin~ipalmenle porque, coaforme a las mi-.ma.s, .. 1..,. 
tierra• se le.~ dier on de:ot.lnos cspceinlcs, al tom en to <le la 
:umigmeión lu de la Ley 03. y pa.ra auxiliar y fucllllar 
la construcción y explotación· de la ~ia. !érril& las <le In 
Ley 18, pu~~ cuando ·esto sucede, a las cosas MI <le~tlna

. átlo no se les puede dar utr>~ :J.pllca.ción, porque lo pr.:>h:be 
ni articulo 200 ae1 Código Polltlco y Murricip:J.! . D~ suerte 
quesl n 1~11 len aenuncia como baldia una porción de la• 
tierras de que t.mton ditna.~ leyes· pam ·que .1e le adju
dique como colonD o cultivador o ~>lmo ocupante con ga
nado, su propósito tiene que ceder el ~.ampo l'n [ILVC>r ue 

·qnioncs tengan los derechos confc.tid.Os ·por aquellas 
lcye.• . Apllquoae esto R.! ca~o ael1it.igio y se vera que ''ol
~alta la p>·ctcrencía. que invocan lns dcmQndll..-.. De aqui 
resulta. que no e• en la facultad de escoger en lD quo· la.~ 

· deman<l!ls bUScaJ.l su derecho de preferencia, y que al los 
dcnunciunt.el¡ tmnbíén Líeuen la facult.ad de euoger, no 
pueden eJercerla .:egaJmente en terrenu:s de~~iuados a 

· ¡¡nes espec.lales. Si esto no fuera asi, se llegarla al áb
~nrdo <lo quednr stn erecto las leyes que consarrnn ~sas 
de~tinacJones especiales. La facultad de e~r.ager la tiene 
el· denunciante en lo.s ten·cno.s baldíos libres, no en los . 
des tinados antas por una ley " ciertos fines o en que ya 
C>t.rO h¡cyn el~~ldo en virtud de esa Ley, como aconteció 
<iegün la visto en el numcrnl 2' de e•ta demanda do ca
sación. 

Son e.onsecuenclas de lo expuesto: 

"a) Que lo.s disposiciones aplica.bles al· caso del pleito 
son Loa artiCUlo& 1' de la Ley 63 de 1872, 1' de Ju Ley 18 

· de Ul74 y 200 del Oódi.go Politico y Municipal. 

"b) Que la 3ent.encla. 'fiola. dírecta.mente eso& artlcuiQ.S 
¡)or no haberlos aplicado; y 

"G) Que lo sentencia -.Joln . también esos art!cuJos ¡¡o~ 

lntc:rprctaclún ~~·rónea." 

So constdera.: 

No nle¡a la sent~mcla que sean aplicables los Útlm•Ins 
·primeros de las Leyc.s 63 y IS; sino que dice de ellos y de 
las leyes a que pertenecen que su •sp•l!ialidad sólo se 
t•e fíe re u lu• mn.teri"" que comprenden, eatre las cuales 
no se halla la preferencia para escoger con prcsclndonclu 

·de todn otra formalidad. 
Para lo. S¡¡.lu. no e~ erronea esta intcr;¡cetaciór. ~cerca 

·de la especialidad de la.~ r.-~entsdas leyes, porque. no con
r.eniendn ~Uu,c;. ~omo se declarara luegO, una ceaiOn cll
"'"""" n lnrr.MI'Ita c:le ti"rras, nr.ecsit.aiJP.n, para su efecti
vidad, de un J)loceso de cumplimiento, el cual debla bus
cane e.n la• leye< fi•c-.Ues COmunes (arl.iCUlM 4:' del 0~ 
creto ya c.l:ado, de siete de enero de mil ochoclentoA ~

ten tn: OOQ Clcl Có<lígo Fi3cal de lS73 y sus concordaMes) . 
Ténr;-a•e J.>rooent.,, en lo que mira al reparo de que en 

· aquellas leye~ se les asignó a las tierras un de$tlno ••pe
. ctai, que por mlni.Bte<io de la 63 se le concedieron al Ea
tauo de AnL!oi}uia , pam el !omento de la inm iKt~cló:l, 

dosclentas.mu hectareas de tierras baldías. que se toma· 
· 11an f.n el LP.rriiA>tio a.n t.il>q\leñu; y si " Asta destinación 
se le dle1·a. el som tido lato que desean lo3 recnrrentcs, no 
hubiera podido adJudicarse a terceros en todo el suelo 

. a ntioquefio ni una mínima porción de tlena baldla., ¡¡or 
<'-~tnr todo él vinculado a srmeja.nt~ destlnn.ción. Lo 
m iSmo, guardada la del>ida proporción, es dado observar 
ro.'!pedo de la concesión 3' del articulo t • de la Ley 18: 
aunque en los aled:U.Oli t!e la \'ia lérre"' uueda ha.ller 

·macho m}>$ de cien mil hccf.¡h-e»s, no seria factible adiu
dir..lr b:ildios alli pnr nauarse lnt.eg:ra.mente esa zona. 
suJet.a a la ligadura c:lc In 11"-•Un aelóu. Y oooo ellO llu
runle <'1 tiempo, dilal.able lncteflnlña'm•nLe, que tardara 
la Agrícola en hacer la elecct6n. Los incoovcniP.n~ qile 
p<>r su amplltuti prod·~eiria.n estas conc1usiones, están 
demostrando que no bas ta la. simple des tiMción conce
bida en el texto legal para impedir · toda adjudicación d~ 

. baldío.~ en los contornos d• la IL."lca terrea; sino que erB 
preci•o ej.,cu~ar por las vlM pertinentes esas leyes con 
~1 fin de hacci· práctica la des~lnación. Es que tales leyes 
no le cOJnriritru:> dereellO de dominio ni E:;ta.do de Antio" 
qula .•obre partes circuoscrHa~ y <leLerminalla.s ole los 
baldlos. sino el der·ech o tL obtenerlo por .las vías .; urir:lica• 
cond u e entes. 
. .!\o hay, pOT tanta, quebrantnnüento de )()S e¡;pre:;adO$ 

aHiculo.>. de l¡,s Leyes G3 y 18, po1· omisión o por inter
pretación ~rrcinoa; ni puede haberlo del articulo 200 del 
Código Polltieo y Mimlclpal. Estatuye tste que los b;cnes 
que por su tunctneión u or.gcn e$tan destinados a un 
.objeto especial, no podrá n tenor en nl.ngün caso oll'a apli
cao:iun; mas comu esLá Incorporado en el capitulo VIII 
~obre · bienes, impuestos y .:astos de los Distritos, deÍ 
Tituio VI, que V€rsa sobre RéKIJneu de 105 ~lunieipio.s,. se 
c~mp•·~nrJt~ que nadll tl~nA (lué ·.·el' en tn pre.c;ent·~ eues
Uón sobre baldíos. 

En el octavo motivo se objeta e! siguiente paso, sacado 
iguBlmentc de la sentencia ele duce de julio: 

"Eo las leyes generales sobre baldlos tampoco se eot«
bleee ninguna pretarcncla en favor de l<>s que pretenden 
tierras baldia.s con bor:o . ., de conc.esiOn o en favor de Pl
gunos de ellos. El bodigo l<'iscal de 1873 no la ~tablece. 
Varias leyes po:;terlores al Códl&'o (161 de 1814, 48 de 1882 
·y 56 de 1905), no l!ablnn sólo de preferenci:l. en fnor de 
· 1().5 w l on os sino de .aiKU m>l•: de derecho exclu.;;jvo en el 
teneno que ocupan y culttvan, pues le.; reconocen la pro
piedad y no un s1mple derecho a pcdil' la adjudicuciOn." 

Contra estos asettuo íorm·JJ¡¡n Jus t•c~rrentes tres· acu
saciones Que v~tu a verse en la respuesta. para d<'ducir 
que la ~P.ntencla viola por Indebida apiicaciOn el Código 
y las ·leyes de QUe h aCO n'l\\>'ltl) P.l llpa.rt.A transcrito,· a 
causa de que est.aban derogados desde mi! noveciento~ 

do9e; que en HJ supu~~to de que estuvieran vigentes, 
. también los viola po1· in<!oblda <L;>:icación, pues se les 
lnvo.ca como dlspnsiciuncs de carácter general y el asunto 
se rige.por la• Leyes esp~clale.' 68 y 18, que son l:u: n.pli
cabl<:s; que en el mi.1mo mpu .. I.O, 1:1. sentencia violarla 
dírecl.am.,nte ios. articule& 1' y 4' de la Ley 61 de 18'14 y 
:t· de la Ley 48 de 18H2, q u" violarla eslmismo el a.r~cu.lo 
5G <le la Ley 74 de 1926 y que, en el supueslo inmediata
mente anterior, la sen tencia violarla. dichos Códigos y 
ley~" por erronea lnterpre,G.clón, est\mlindolos aplicables 
al caso lJol pleito. 

~e -eon~idera: 

a) Anotan los rccurrentt~ l)t>e desde que en mil nove
cien;os doce entró en vigor el Código Fhcu.l del propio 
año, quedaron dcra¡¡a.ctos el do n>íl ochocientos setenta ¡r 
t1·cs y tuc'lll.S sus leyes auiclon,ule• y reformatorias, asl 
coml) los respecUvo.s decretos zeglamentarios, tanto por 
dlspl)sición Cl\pl'es¡t del nrttculo 4~0 de aquel primer Có
digo, como DQrQ\.!e 61 rev;Lasn~nw iu.tegrs~.o.\.ente las mate
rias sollre que \'ersn. cn&rc ellals la de baldios; de auerto 

- 4 
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que es lnexl)\lcable qae la ~ .. ntenc!a recurri~R le !\Pl!Quc 
al actual juielo, comenzado ~n mil novecientos velnll
cu .. Lru, u n ~lgo y unas leyes derogados tr...:~ aJI~ an
~ que sólo h•vorecer án a la soci•dad, ur.a vez que u su 
amra.ro adqllir!ó derechos q11e leyes poster!o= no pue
den vullleu.r . 

ContésLs.•• que, aunque derogados e1 COd.ígo F!&cal oe 
187a y •us leyes re1onnatori>l>, R la techa de Ju tn.•tanra
ción de eate julc~io, algunas de su.s dbposiciunes eon apli
cable< nqvl, porqu~ los dcrccbos que s• v•ntllan n~ re
montan a época muy anteJior a la expedición del Cúuigo 

·Fiscal de 19!2. Yá se ha dicho que las conces ion<•S de la.s 
Leyes 03 y 16 hablan y hao menester cjccu.cióu de <:Qn

formidnd con lo~ trámites comune~ de tns leyes .i:tscales 
en lo pet~ln~•lL<, y cuando el apoderado aoutor Pal:1u 
pre•entó el momori>~l que los recurrente:; califlr-~n ne <le
nuncio &e hWlubnn en vtgeneia las viejas leyes. 

b) All&den tus Impugnadores que, en la h1p6I!Jliis ele 
que esos Códigos y leyes est.u-.reran rlldend~> , no serian 
3.;1llcables al caso u.,! vl .. iw, P'JCS son de ca.rl!.cter gP.ncral , 
y él se ¡oblernn por ta~ atspooir.inn~.s especiales de la• 
con t>cíaas Leye.~ u:i d" 1872 y 18 de 1874; y har.r.rt e:1 se
guida u r,~ dlt;(}Ul&lción enc11minada a demostru que el 
Tribuna l Qucbrnntó algunos textos do las Leyes 61 de 
1874, 48 de l~A2 y 56 rlc 1905. ''Qulsiéramo• •al::-.r-con
cluyen ·-en vista de la• '"ntencins que e~t.á dlct.u•cl" ol 
Tribunal cómo va a cwapltr el Ootiernu e! artl~ulo 56 
de la Ley 74 de .1e20." 

Empero, recuérdese una vez mt.s que la• i.f!ye~ 63 y 18 
sól(/ repelen la ap!ica.r.iún rle ''" l~yes comunes <le balrtlos 
en lo que nc¡nWas tienen de espeelal. 

R~li<'CLo de las Leyes 61 de 18~4. 48 de 1882 ~ 56 !le 
1900, expone el sen tenciadW" que cUas no sólo ha)>lan de 
preferencia en Lwor oe.. Jox r,olono.•. sinn (le acrecho ex
ChL~ivo en el terreno que ocupan y cult.ívan , pues les 
1·econocen la f'I'Opiedad y no un simple derecho a pedir 
la ad!ud1caciúo . Es La. oet;is no queda !lcstrutdn con lns 
cito..s que aduce la dema.nda d~ C:J.~acióu, aunque sea dis
cutibl• por Hlrún otro aspecto no Invocado a.horo., Cierto 
e.; que en el ca.sc d8l :!l.l'ticulo t• de ia Ley 01 uu ~c:lqulere 
derecl\.:. e l cultivador uue ~e sitúe en un terreno Inculto 
de la Nnc!On al cual se 1e lla.ya. <laao aplicación e~peclnl 

por la tey; pero ~e c01'11JJrenae que la r"zól\ de ello es 
porquo aquella aplicación, que ha de ser con slngular!
zaclóu del terreno, le ha qui~adu " es\e en cterlo modo 

· el carácter de baldio . Ns.da arguye contra Jo atlnnado 
vor l:J. ~cnte.ncin la exigencia del a.rt..iculo 4 t dl'. la misma 
Ley acerca de que el eolono, pnra ser rcputAl(lo due.l'lo, 
neee:dt.a 11aber fundado habitaciones y culLivo. perma
nentes por m<\.5 de cinco ~1os. Al tenor del u t.lr.ulo 2• 
de la Ley 4c8 de 1882, hay casos en que los cultlvllodore.~ 
puerten ~er privados del terreno bal<liO por sentenela jc
dicia!; lo cu~l P.$ <jable q11e acontezr.a por habAr otrO$ 
cult.iYadOt'CS de r.tejor deC'ed1o. Cuanto a la Ley M de. 
1905, sin duda el ;n·tículo de ella aludido por el Tribunal 
para conllrmar $U tesi~ es el 1'', con arreglo ni cual todo 
lnél ivlduo que oc:upe 1.errenos bald!os y establezca en el!v~ 
cu:;a <.lo Jw.tJIL~Ación y cultivos artlt!c!nlcs, adqultre dere-

. cho de propiAdad •ollr• el lerrelu) c:ulEva<lo y uLro ~antCI. 
Finalmtnte. el articulo 56 de la ü:!y 74 de 1926 se r.ontrae 

· a terrenos tlll.lrtins que hayan sido cedidos como cuerp<>s 
c!~.rtC3 a !Ole Dep:~rtamcnt.os y Municipios. 

e) Manlllesto.n Jos recurrentes que no es en bonos de 
conce$ón en lo que la Sociedad Agrícola !unda 3U dere-

c.ho ae preretenl!ia, 'inn -.n la s mencionadas Leyes 63 y 
lK, CJUe son sus tttulos, como •ntesora de los derechos 
otorgados pOr cllu.; al El;la<lo Soberano de An tíoquia, 
porque efedlvam.ente pOt """' leyes 6e cedieron las tie
rra.;, a&i como el titulo del comprador de 1m inmueble es 
la escritura pública que le otorga. el vendedor. Viene a 
prt>pósi~o ln. doctrina ante• tr:~.nscrita de la Corte, pot·
que 1ue el Congreso qulon le ced!ú por tnediu de la.s Leyes 
63 y lB. al Est.ado de An\IOQUia, tJ·escientas mtl hectáreas · 
de tierras baldias, "Porque 'hay que no perder de \ista 
sino tenerlo mny J>tescn~~. que lo cedido por esa• leye• 
fueron Lierras. que t!erraa de esa~ fue Jo que el Estaño 
de Antloquia le cedió al soilor Cisn~ros y tierras lo que 
é.<~e aportó a la Bocleda.d Agrlcola y de Inmigración." S1 

· por convenio entre el cedente , la Na,ción y el cesionario, 
el Estado de 1\.nt!oqula, se eJnltleron bon(ls rela~ivo.s a las 
tierras ceditlas. y ~~ en el a~Uc11IO 2• de 1:~ escrit ura socia! 
~ élijo que el ca.pit3.1 de la Compru1ia ~e componía de 
doscientas mil hcct.áreilS de tJerra en tltuiOS de lm!rtlno;, 
todo eso no •'Rrió la naturll.lez.A de l a& rosas, de tal ma
ner a que esos Ut ulos abrO(I"<lran l Qs .Jeyc¡; conceBions.rias, 
quedando en Jugar de ellas, tanto menos cuanto QUC ti
tulos no es sinónimo ~e bonos y que los contr~t.a.n~es 
emplearon la pi\lnbra Ululo oomo <ignificatlva de las 
mencionada• leyes, r¡ue vcrdade..am~uto son ti~ult>s. 

Les tales bono. 110 • tan necesarios. conforme al CO<ligo 
Fiscal de lli73 y lllS Leyes 63 y 13, J.>O<uue no los prescri
bían, nl, por ctra pa.rt.e, eran bonos de conces.iún, nom
bre que se daba a ·otros ~mltidos ai pOl'tador, mientras 
que aq11éllos son especi!l.lls!mos y nominales. Hé aq·.ú 
vorqué la Agrlcola no funda on esto& bonos su derecho 
de preferencia 1 porqu.é e! fo.l!o rccu¡rido carece de rl.l
l!ÓU cuando :<Ost..,ne que, ut:Un las leyes generales de 
baldios, lo.s bono~ d~ cun ceslOn no e~'tablecen preferencia 

. eo ·proncho de quien oou ellOli pretende adqutrtr tierras, 
refiriéndose a la Agrlcola . 

La S3la disiente del dictamen de Jo,; recurrentes sobre 
·el alcance de lo otorgaao por las Ley~s 63 y 18. No con· 
tienen ellns la c~•iúll el~! derecho de dom!nlo, sobre var
tcs concreL.as del territorio antloquelio, ~ino :a del dere
cho n obtener lá adjuc11cnt't6n de cierto número ele hcc· 
t.áreas. 

},:n otros tcnninoa, c;mmdo la Ley G3 de 1~72 le cedió 
"·' Et:~Cido de 1\nLioquln., para 61 fome!ltO de la hwligra
ción, doscientas mil llectál'e..s de u .. rras baldlas qlle ha
blan de tomarse ell ol ~e•·rlt<ll'iO del . Jigt(ldO, nO ~e las 
traspasó iudivotiuuUzadas por mediO de su Jocalizacl<m 
prect:;a Y sus Underoo;: t~J>Cnas ;e eoneedii> el derecho de 
llegar a !mr.crsc rtueüo de ella..• en vtrtud de la dec.x:ic>u 
ae1 lugar y de ll1 adjudlcnción que se cumpltcra por los 
tr1imites adecuar...os . El artículo :1• se refer<.a a los gr.stos 
nece;.ar!os poza. llcl'ar a efecto le~ 4>CSión. Y lo propio ha 
de a.flnnlirse d.c ls. Ley 18 <le 1874: la couc~síóu de ~ien 
mil h~ctáreas a ~:<m1lo• ladO.> ll~! camino y en lotes alter
naé<ls de a di¡,~ ron con lO$ que se reservara la Nación 
o el Estado en vir~ud de leyeg ~n•eriorcs, no implica un 
tra.s11aso de hectárcRS Lnd!vldu1l.li2acla.s por su ublcaclón 
Y lllnitcs, ya gue, como antes su elijo, a lo largo de aquel 
<~nmino pueda haber un.o. crecida extensión bnldia, supe-
r!o~ ce~:. mucho al niuncro cnt.meiado. 

La doc~rina de la Corle ncerca de qu~ hay casos e11 que 
la ley os tíluio prO:dtuo o úrdco del derceho, como cuando 
el legislador hace una cesión 3 una per.onu ju riclica o a 
uua entltlal:l ae llercello pllblif,t>, ha ele ent.cnclcrse, en lo 
toca.nle ~ domtn:?, en el tentldo de que la eesión del bien 
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debe ser directa, en la forma de cuerpo cJerto .o de <.<M<I. 
ln~lvtduaiJ:ZaCia. tn t.nat no ocnn -e aqu i. 
V~la la fomta d~ las ~slones, el Est<tdo de Antloquia 

o su s·.t~~or tenlan que hacer eiC"ntar las ieyes pum 
conseguir el domtr.!o, y el modo consistía en la preJ<en
tactOn de 108 bonos o tltulos para su cambio por tierras 
baldías. de a.cuc,·do con los proce<lllnier:Los r~•pccuvos . 

El Código Fiscal de 1873 hn.bl~·oa. (artlculos 909 y 910) 
de ccrtl!lco.dos y los llam~ba titulos <le c<mceslón . Es 
clArO que el Cortiftr.acio ur.ir.o podía SUbdividirse, bleU 
por ministerio de decreto• reg!amentarlos, de pacto• 
con loo iuLor~sall.o~ o de :a apllcacltln anal(>gita <!el ar
tlcu.Jo ·an llltdem. El.arMculo ~04 de este Códig<I .J"""ep· 
tuaba la manera . de lnie\úl' el prnr.c$o tendiente a obte
ner la de<:ln ract(ln de Jos detecltos á eie:ra$ batdla.s, re· 
conocidos a los E•taólls etc la Unión en « •lidad Cle tale'
(ar ticulo 901) . Por lo demás, Jo.s bonos emitido• n f~vor 
dei Es~a(!o de Antl~uia "n cumplimien to de la, Leyes 

. 63 y 18, cuyn copia se encuentra &! folio 13 (!el cuáderno 
de pruebas del dencnciante, son verdadero.• t.ltulo.~ o 
bonos de coneesión, sin c¡ue tt. ello 3e OJ>Ongan f:iu:i t:ts.n,c· 
tcres de ~'"j¡ec!nilslmos y no!l1inaleo;. La úy 7' Clll 1681 
le ordenO al Poder Ejecutivo Naclcms.l e~PtO.it Ut,;.los en 
benefkiu del Estado de l~ntiOQuia o de quien r~prcscn· 
tara sus derP.CI'lO<!, par cien mil hectál'P.~$ nc tlerras bat. 
d!a~ 'lile ~eblan t<lm&rse a los lados del camino férreo, 
en los t.h·mtnos eOI!Si.gnados en la conce~lón 3' del nr· 
ttcuto l' de 1<> Ley 13 de 1874. 

De lo expuebto so si¡¡ u• que las Leyes 63 y· !U no cons · 
tituycn el tltulu lnm•dh~to de propleda.d de las hectére~s 
co1u:edidas al Estado de An~\oquia. y que lo prop iamente 
aportado 0.1 fundo social de la AgriclllR son lo.s tHulos de 
concesión o booo., <¡ne le confer!an a !¡; Compafila. el 
derecno d • l1emandar la a djudicación . Esto últ'.mo rue 
tnmblén lo que entendieron los contratan~s al otorgar 
la.> escritura~ números 478, de siete de agosto de mfl 
nchocicntos setenta y ocho, y 319, de veint icuatro de 
marzo <le mil ochoCientos noventa y nueve : vtansc al 
articulo l" de la p~rtr plimera y el ;;.rticulo 2'• de lu. p"'rte 
~egunda do la primera de estas escrltur;J.s, y el o.rtlcuio 
21 <le la :;egunda . 

No se <le~cubren, por tanto, las •riol~ciones legale~ i m-
putalla.s a la sentencia •n este motivo. · 

En el noveno y úitirno se· transcribe, pa.ra refutarlo, e3te 
párrafo de ta scnt.enci:t de doce de jullo: 

"La Ley !lO de 1912 dispone que cntl'e lo• diver~os <lc
nuneian\.l>~ con fundamen to €11 li Lwos ele concesión hay 
Pl'eferencla por razón ae la fecha del denunCio (arttculo 
90). El a.rUculu 47 dice, en su part~ nn~tl, refirlénde&e e.n 
general a las adJudicaciones. que éstas CIP.jan a wtvn los 
derechO~ de los cultivadores o r.otono.« . V(,RM. Rden•ás. 
la í.cy 71 de 1917 . Las di~:>n<icioncs ó1, 59, 79, .s u y 8G . 
concecteu ventstSJ1..5, pl'P.ferenc1as o privilegios en favor de 
los mismos: Y el ap~t.rte h) del articnlo 88, en concor .. 
da.ncia eon el ar tielllo 17, pmhibc in<:lircr.tamcn~e la ad
Judicach)" de baldios ocupados por cultivadores o colo
nos a indtvldttos o entidades que Jos prete:ldan con 
bonos do concesión.'' 

Advlc: ten los recnnen;;es que el asunto no se rl¡c por 
las disposlclcme~ g-et:erA.!P.~ d• La I.ey !lO de 191~. sino por. 
la< .speciales de las Léye~ 63 y 18, u causa d• aquel prin · 
r.ipi11 Jul"ldlco ~ue en.<eñn que la dlsposiciOu o ley espe. 
cia!, prevalece sobie la genernl. 

De otro iQdO, el derecho ·de la SOCiedad ./lgríooln y de 

!nmigrac.ión sohre laa dose!entns mil hectárea.s ó.ata del 
7 d~ agosto de 1878, porque desde enl<lnc<s se aportaron 
11 ella. al tenor de la e.ctotura constHuttva . Si duran~ 
alg(¡n Uempn C>;O..< terreno.<; no estuvi.,ron bien determi
nados, señaiadamente lu cleo aúl hect:l.rea.s c¡uc hu bo 
por rt'ntate el setior Cisneros, puc• las cien mll hect.áre;:.s 
de ¡" Lr.y 18 las localizO :a mlbma. Ley a uno y ot ro lado 
M h. linea ferrea en Jotes nltctnR.do~, aquel derecho
~iempre se conservó, como el comunero conserva el ~uyo 
mientras dut·a la comunidad. Pero despué>, ~u mi: no
vec\ent.o.s once. CC\Só la lntle~eánlnad(m, ll<>~ la.s razopes 
seatacla.s en otra parte (le lo. demanda. "Se Liene, puc~. 
que el mencionado derecho ·~ (:nnr.retó a las doscientas. 
mil hcct.áreas determinadas por lo.s linderos en el año ae 
191 L. u 

Siendo e.se dc¡·echo un derecho civil legttimament:e ad
quirido, no ,¡e Ir. pue~c de$Conocer n i vulnerar por una 
ley posterior, Cl!Jll es el Códi~o Ft.~eal de ahora, según el 
articulo 31 de la Constltuc!On. que forma parte del ea
pítulo que sirve de tíblo preliminar ni Código Civn , El 
artlculo 202 del mismo Estatuto P'undamenta.l O.Jr.pa.N 
tnmbicn los derechos que alega !o. Sociedad: per<:> diga lo 
que dijere el Código Fi•ca.l d~ mll novecientos éloce, no 
puede vcntr en dafio o menoscabo del mencionado dere
cho de la Sociedatl. 

El terreno deslindado no es campo abierte> pa.ra que .se 
establcr.ean en el. de buena o do mala te, colonps o eul
ttvaaores u oc~pantes con eunaaos, preclsam~nu. porque 
en dir.ho t..rrcno está vinculnc'lr.> r.l (l~rceho de la Socie 
dad Agr!cola, pues si no puede ser de~conocido ni vu;ne· 
rado por una ley posterior, menos, mucho meno.s, puede 
se!' arreb.a.t.ado por tercet'O$ que se redjquen en CI. No e.s 
dable pt'Onunclar una oentencln justa. que rechace aquel 
derecho parn proteger a csus terceros.. Los indicados 
articulo~ del C.'.(!igo de 1912 rlgeu para. los ca.sóB comu
r.es, en'tre c~!tlva.dot-es u ocupanteS de terren os no desti
·nadcs a clert~s fines por leyes especiales, promulgads.s 
con anteriOihl.a.d al cuJI,jvu o la ucupaciún; mas no rigen 
cuando no acontece aquello s ino esto. 

:•conclWiiúne~: 

"La. sentenc:ia "iola. por in"-tsbida aplicación los a.rticu
los que cita el pár~aro traru.crlto de elia. 

''La sentencia viola esoh mllimos articulas por inter
prc;.ncion crrOncn, nl oonsldcro.rlos aplicables al ca.so del 
pleito. 

"T.a sen tencia viola dlrecto.mente H articulo 31 de la 
Ccnstltttclón o el ~íhtlu preliminar riel Código Civil, y 
,;om t.ambil!n r.J articulo 202 de la Consti tución de n-.o<lú 
•Widen te y por errónea inlerpt'Cta.ción .. " 

Se consUltm t: 

Ya se ha dicho ·que la• Leyes 63 ;¡ 1& no ~· op.unen a 
ta aplic:a.ció" de las comuneo sob··~ !)a.tdios sino en los 
punt~.;, ~n que su especialídr.dlas hace lncompat.ibtes <:On 
é$tn5. 

Si el memorial del doctor Pn.llm, f~cbadu el diez y 
r.ueve de mayo ce ntíl· nov.,ctenw~ onc~>, pudiera ser mi
raúo como un denuncio )IJrlaleumente apto, a .camllio cte 
tttulo• de concesión, ~~rta clcrt'l q~te él constituía un 
tlet·~·~ho anquirido por la Soclc<lad y, por lo mismo, uns. 
valla infranqueAble para lo~ po:itcr!ot·es denuncio•, Ma.s 
no re~'ll1tand() :~eeptn'Olc "'!U<:l m~-m<><\"'\ en co;\\<:lad u~ 
dcnunoto, la8 expeelativw; que co:~scrvc !a Agricola de 
denunciar detenninadu ~!erra•; mediante !a adu~lón 
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do lO$ titulo&, llui~a manera que la l1<1.bilitl\ para la eseo 
gcncla y ndl udlcaclón de tale~ terrenos, no 1\lcanr.nn >l 
entorpecer los Ocnuncios de lns cultivadores y ocupantes, 
porque la ocupa.dón y el cu: tlvo crean derechos actuales 
u la a djudicae\dn . 

Como est., cargo Ge5C2in&n sobre Ja base de In admls:bí
lidad Oel rcrerlClo memorial como dcnunci~. no .prospera.; 
ni el rcla~h·o a la viol:.ció<i dlrcr.ta o por errónea intcX'
pretaci6n del articulo 202 de lu Constitución . Con arre· 
glo a él, la Rep'iiblica recobró el dominio de lo~ baldíos 
que eran de los Estado.~ . · sin perjuicio de loa dereclJClll 
coMtituidos a Javor de terceros por ruchos l'l:s..aaos . La 
sen,enci" no nle¡¡a esto, nl tra•a de Interpretar el articu
lo, que ni siquiera menciona,. on ser.tldo diferente de: que 
indica, su context-o literal . 

No es clal:>le acoger el &.ctua l motivo. 
,Eo .rr.érito c2c lo e.l(pucsto, 1<\ Sala de Ca•o.t lün Civil óe 

la Corte Suprt'lna, admtni~ttando ju5ticia en nombre de 
ts. liepliblica oe Colom bia y por aut.oriéad de la ley, re
sue lve que r.o es el caso de lnllrwar la sentencia a que 
~o refiere el presen~e rccm rso de casación. 

Las co~~a• •on de cargo del ,·ccurrente. 

NOUilquese, có(lii'SP. y pubiJquese c.-;la ,;euteucia. e irt
sér~ en la Gaeela ~~dicid. 

Devuélva~e el expediente al TribUnal de s'J •>rigen. 

TANCREDO ;:.IANNETTI- Jull.lt no;, ll'larttncz- !f'rattcls
to Taful' A.- .'\ususto N . S:nnt~er, SeeretaTlo .. 

Corte Suprema d<l .)Justicia-Sala de CasaciBu. Chll~o· 
got:í., qwnc., de dieiembr~ d~ mil novecient os treinta 
y d()S, 

(Mag!.strado ponento, doctor llra.n.go). 

Al tramit ... rse en In (J(lbernacióo d e J\n&ioqula la soll· 
Citud sobre s.cljudicación d~ bal.dtos hecha por los sefio
res José Ma.rla Ramlrez y APOlinar Mureno, la Soclcdo.d 
Agrícola y de lnmigrar.ión, ;)O! medio de su~ re)Jr"""n .. 
tant.r..<. •• npuso dlc!émiosB ctueñl' úe los terrenos solt<:i
tados en adju(llon<:ion como t:>ald.ios, por lo ct1al el senor 
Gobernador remitió el negocio al J uP.Z cnmpetente, quien 
f~lló la oposición absolvicnl!u n lo.: deman(lado.< d e lo.~ 
cargOs q11e :;e les formularon e n la. demanda de ('lpoaició!\. 

Apelada cst.n :;cntcnciu, el 'l't'lbunal do M<:tlollln r.
solYió: 

. "!• Confirmanse los n umera1e3 1', 2', 3'' ¡• 5' de la. se, . 
ten cía apelada. 

"2' Revóen•c el num P.ta.l 4• En su lugar no Clllle prc
nuncianl:ento Ellgn~o, a!l te la t~on fil'nta.clan de los nume .. 
rale.s anteri(lrC<, y 

· "~' No t'~>\Y Ju¡¡p~· s. condenar en cos·,as." 
Contra este J>:U<el<lo ·se illt...a·puso ~Ur&'O de c~eión 

P.l siete de mayo de :nil noveetP.ntos treinta y n:w. eJ cu~l 
se concedió hnblna co n<ir1P.nl.r.l.-.n a que toC.avta no es~.o.
bu rigiendo la nu~va ley judicial (Ley lOS ele 11m ), c:e 
$uerte que el recur~o ha de I<Ometerse a In~ 1>=~scripclo·· 

ncs del Códi&'o Judicial vi~ent.e s. la fecha en que se con. 
cedió el ...,cnr!!O, de acuerdo oon la.s prescrlr.oclor:O?S a~l 
e>tticulo !228 de la citada Ley 105 de 1931 . . 

.1\ho:a, coMta en el expediente. que el auto •n qlie oe 
corrió traslado a la.. parte re,~urrente para. Cundar el re·· 
cur~o; t.ienc fe ella primem <lt Qgosto del nt1o en curso· y 

:e: ·memorial Olrlgido' a los Mngl:;tra.do.;. 'de ll:l Co~Le. fl.w-

dando el ~ecur~o de casación, ft:e reclbic:o en e3ta. Supe· 
r ioridad el dla trein~a d" mayo de este afio. e• decir, r,n .. · 
tes de dictar.~<'> el auto en ~tue ~o oroen<i co¡~·cr trn•lado 
a la parte r ecurrente para tund¡u· el recurso, todo lo cua.: 
••tá diciendo q~e el recurso no se fundó d.eutro del pe· 
rentorio ténn~nn que !iel1ala la leY y por t~nto luwrá que 
declararlo desi~rto do acuerd.o con el articulo 10 de la 
l..oy 90 de 1920. 

Esta decisión se ajusta a la Jurlsprudencla conatanLe 
de la Cor~e s.obre el Darticulal', colllo puede vcnc, ent~·e 
otms, en l os tallo~ oe 21 de ll)(osLu tle 1917, torno· XXVI, 
p~glna 150, :-!'; 16 de octubl1\ de 1917; w mu XXVI, pá
gina 16·i, 3'; 17 de ocl.ubre !!e 1917. tomo XXVI. ~;l.glv.a 

168, 1', y n Omero 1043, tomo u. h1rlsprndencla. 
Pero .sup<>nlen<!o qu~ este rec1.1rso •e rigl~>ra por In. x.ei 

105 de 1931, al mismo resnltaélo llegarla la Cort.~. !'JOrque 
¡.,. artlculos S30 y 532 ordenan que se funde deut,.o del 
ttrmmo del t raslado par:!. ese efe<:lo; o;ue sl no se hlclerc 
·nsi, se declare <le•ieti.·~. 

Por lo expuesto, la Corte Suprcm<>. en Sala de C<>st>eión 
Civil, admlnls trantlu justicia en nombre de In. Repúblieu 
de Colombia y por autot·illatl de la ley, falla: 

D•r.tarase dcsier1o(l el recurso de cli.Sacfón lntet)Jue:>to) 
por IF. Soci•dud A¡p-lcola y d e Inm.tgración ~'On~ra 1.>
•cnteneia del Tribuna.! :!uperlor del Distrito J 'Jdicial d-. 

., ).iedellin, C.P. fecha veintit.r~• 011 tebrcro de mi! novecieu
to• treinta y uno. 

Cópie~P.. pnbltquese, no'tltlquesc e iustorte.s .. en la Ga
ceta Judreta.J y de>uélvMe el e><pedlente al TribLlnal dto 
su origen. 

JOSE MIGUJ':L AR.ANGO - ·G ~.nnán B. JJlm6nez- El 
C9oj"ez, Vletor Cock-Angu~tn N. Samper, Secretario. 

Corte Supr••ua Oc JJustlc.la-Sala ole Casuión Ci,•il-Bo
got.á, dtciem bre o¡ u~ de m.ll novecientos t.rcinto. '1 
dos. 

p.{r,gi.qt.rado ponen te, doctor Francisco Tll.Cur A.}. 

t;l sefior Peélro Vásqur.z U. denunció para si y o~ros 
ante el Gobernador del Depart-amento de Ant!oCJuia, un 
globo de t ir.rra.s baldias. denominado San :ruiJJJ., situado 
en el paraJe <le e.~tr. n ombre, <!el Mun!clplo de Puerio Be · 
rrio) del mil\mO De-p.a l·tamr.nt~, ('U una Cxtensh~n de dt:i' 

mil quinientas (2,500) hectárea~ y demareaau as!: 

"Por el fro.:'lt.r., que da al Oriente, con el r:lo Magdalena, 
de.~dc donde ~erminan Jas a.bo!turn.s del senor Felipe 
DtiQ'lC, conocldo.s con e-l nnmbre de Sa.nlae,.z, &l.gu1en do 
dichO rio hacia abaj<>; por el CO'itado norte, o óe ab~jo, 
con tír.rras bal<llas de la. NaeiOn; por el O•s Lo. o costado 
<!el centro, t<unbien con. tierrn. baldia~ de la Nn<:ic'nt; y 
por el cc>stado sur, o lado de arriba, con aberturas de 
propi•dad del scitor Felipe Duque." 

El oeñor VñSQU8'1 hl2o este den unclo a tUulo <le oc u· 
pan~ <:on r:nnado. 

Como 11.1 <IP.n unc1o anterior se opusiE<ron los seiíore" 
Juan l:! .. Aru.tlj!O M. y Fr~r.ctsr.n c:le Vill:t, el Goberna<lnr 
ctr- Ant.ioquir.. pasó el asunto al •rribunal Superlot dei mi~
mo Departamont.o, deoncle se ~e.;echó Jo oposición a ls. 
r.di udlcación que propuso al sco <>r J u.an B. A rango M. en 
r.orr.bre de la So<:lcdae Ag.r!col:i y de Inmtgrabl(lr_; y sns· 

· Lanció la op<:l.,!ch'ln hec:ha en nomore de la 'iñ.i~ma Soci•·· 
t!ad por el s-.!lor Fril.ncisco ~e Villa; pero aiitc~ do deci
<!irl"' en el rondo observó que ;.nó· era com);c~entc pn•·A 
conocer· di>l· a~unw,' .~· de.s?ués.dé ·voñer .en.' con'ocii:niento 
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de las ;l3J'te.s la nulidad ol:iservada, aquéllas ratificare" 
cxpre~amcnte lo actu»do . El Tribnn~l después de <lccl:~.
rarlo >~M, pasó el negocio al J uez del Circl<lto <'le Yolomb<i. 

En la dl!ll1an<la <le oposlclon Iormulada. por el ,..llc• 
F'ranciseo oo Villa, pf<lhi é.stc ~e lticieran In• slguien\e.> 

· dec lametones : 

" a.) Que la.s tlerrM cedida& po r la.s ~it.nda~ Leye.~ 03 y 
18, están deatlr>a.das R. objetos espceial~s y nn· •P. les p utl· 
den dar otras apUcaelones, y que tanto por eso, como en 
vt:~utl de la.s misma. ces:onea, perdieron el carácter d• 

·t ierras baldías denunciable$ desde -que entraron en vigc;r 
dichas leyes, P"r otro~ personM que el cesionario, o aqt:.~ 
lln~ a quien él h;.~.y;l tran$mitl4o su~ derecl.los, en todo "' 
en pnrt.e. 

''b) Que la Sociedad Agricolo. y de lnrnl¡ración. per 
Quien· ~ablo, tl~rte derocl1o profet·ente a. los demando.d(l.~ 
!<Obre el t.errcno 4ue ellos pretenden, ~len hog-a parte de 
l!\< <:ien mll l:ectá.re<lS rematatlas por el -'ell.or Ci$n eros, 
o de 1M cien mil que a és~e lo cedió el Gobierno de All· 
tfoquia . 

"e) Que a Jos demandado• no se le• puede adj uctlc:<r 
t>l terrono que pretenden y que denunei~ron como bal
<l!o, m!cn~ras no se le entreguen mntcrialmentc a la So· 
ctedad demandante las referl<'las doclen t:M mil hccbí.
rcns, y eso en el cnso Ce que aquél no. •• comprenda en 
ellas, n·.,~s. si se comprendiere, no $e le pue<le ad)u<l'.car . 

"eh) Que si los demandados se opusieren a esta de
manda, se le• col!dene en IM costa& "del juicio, porqu~ 
e~a oposlciOn es temeraria." . 

El setlur De Villa fundó su acmt~nda en hechos que el 
Ttibunnl resume asi: . 

''1'' Soy soclo, Vicepresidente y liquldadn~ de 61chn Sú
cie<lad, con~!tuída por la c.Jta.d,. escritnra nftmero 47~. 

de <iHtS de agO.StO de mll <IChOe!entoS Setcnt<l Y (1<:110, 
otor~adA en la Notarla 1' de ~qu!. 

"2' Al 1labcr de esa Sociedaa in trodujo el sefior F'rs.n
cl.sco .ra vlcr Olsnern~. por ·haberlas adqutrkto del GO· 
blerno <le Ant!oquia, doscicnl.as mil hectáre.os <le t.P.rre
no. cien rull por remate veri!Jeado de conformldMI <:Oll 
la LeY antiuquena 30 <!e 22 de Junio de 1877, y cien mil 
en VIrtud ae cesión que le hi20 el mismo Gobiern o. Aque
I!M primeras r.len m il hectárea• formaban pnrte de l"-'' 
Clóscienta' mtl de que tra~a la Ley 03 ele 12 Oc junto da 
1872. y las segundas cten mll SU!l las tnismas de que habh 
la L•Y 18 de 4 ele mayo de 1314. 

"3' tos socio.s fundadores cor_m!go de d1c.ho. i:locledll·:O 
ruervn lu:s. scfl.ore.s Pra.uc!s~o Juvter Ci.t:ncros y .Torre Dra-· 
vo; >LQUCI le ~tctl6 •us ncciol>Os al Dopartn ment.o ele !!-n
t!oquia, y yo adquili la& que ~cr1e.:'leclan al •cñor. nrav.,. 
4\Ucdando P.n cotlaecuencia como t:mieos soclos ~1 Depar
tamento de Anttoquhl. y yo. · 

' '4' Eu VIrtud del contrato de 'ransru:eión que eon3ag.ra 
la eserH.un <le V<'jnt.icuntro de marr.o de mil ochocle llt<>~ 

. noventa y mtMVZ, otorgada ante el Notario 2·• ele P.st~ Clr·· 
cuito, oajo etnQmero 6112, el Departamento de Anttoqui<l. 
""presentado Antonces ¡.~or $U Got>ernndor, ~·llor J u?..t) 
Publo Arango B., y yo. convinlmo.s, Pot· e:Rigencla de éste, 
·e n ~econstitulr, por· cuanto y'a ,habla. expiru.<io el ttrmí
·n o de s u d\tl'Mión, 1¡, menclona.dn. Sociedad, •obre la• 
bases generalc~ de la misma, y asi lo t-Jcimos, segtl.n !;. 
escritura ~19, ot.orgr.áa en la Notarí~ 1" de este Circuito 
el veinticuatro de m arzo de mil oc'o<>r.iento~ nuventn Y 
nueve. 

"ó' De algún t itlmpo acá se viene sostcnlemlo con alú"
c? q~e a.<tc- contrato dP. reconstrucción es absolut.ament:> 
nl)lo, y en apoyo de csn ~esls se cita el !\rtlculu 412 dd 
Código de Comercio, r ()lnciona.qo con el 2• de In L~y 42 
d& 1898, st blen aquel prc.,.,p l.n solo habla de nul!dad ab-
sol uta entre Jo~; socios . · 

" 6" Co..:'l 1M cien mil !lectárea~ rematad~ po: el sellor 
Cimero.~. &e la ccclli'l al rematador el derecho e:~ elegir e~
tenitorio antioqueño e! lugar en que quisiera tomr.rlas, 
y ese derecho pa$6 a la prt:nH.wa Sociedad, pues al ia
lroducírlo& a ello nada se reservó el "-POrte. r.a~ clep mil 
hectat•eas de la cltR.dn Ley 18 las ]I)C~li7oo ella :r.isma a. 1 

uno y otro lado OP.l ferrocarril ele Antioquia. P.n lotes al
t-er:Jados <le a . d iez mil hectárc~•. o sea en lo~ t.ermlno.~ 
de la concesión tcrcen• del articulo 1' de esa Ley . 

"7> Tanto esta.s cien mll hccLú.reas como la s rtoscien~~.s 
mli a que se refiere la clt-ll.d3. Ley 63 y po~ eons1g11iont~ 
las cien mll que remató el señor Cl.."llcros, están <lestln~

clnB a ob)etvs especiales. · 

"8' Durante la cxi.stencla. de la primiUva sociedad 1\~J·l_. 
C(>la y de Inmigración, ella tomó pose~ton de ~u' <1osc1er.
t a.s mil hectareas a uno y otro Indo del :feJTocarrll de 
1\ntlcqlú;<, con struyendo caminos en beneficio de ést.c y 
MI Es~ado, montando potreros de p~stos li.<Lltici!li€S, ec,
t-altlec!entlo alll lumlgrnntes cxtranjcn¡,~ y t.rab;t.ja<lore~ 

o colon os del pars, ele. · 

''9' El toneno ·denunciado como bal<llo por los seüores 
V<\.,¡ques V. U tibe y !MeJ ia, cstl\ en el Dist>"ltCI d~ P ncrto 
Herrio, e.~to e~. en lugar donde se ho.llail las do.setcnbtc. 
nttl her.táreas a QUe Lione <lerecho preferente :,. Soei~dad 
Agricola y ele Inm!grac!Or~ si es c¡ue no le ]ltrtcnecen en 
proplednd, o bi~n el terreno deuuncindo forma o pue<le 
formal' pa~tc del que a '1"" ~on muclll\ antel1oridad al 
denuncio se le destinó a objetos ~péciales por le:,oes que 
d•ben cumplirse y tiene los linderos quA espeellica la Re 
solución n•lmero 25, visible ·al folio 7 del expediente." 

El a¡Joácrado tle los denuncis.ntes c<>n~estó· ln. demanda 
oponfém.lose a que se hlcle:;cn la8 dec¡araciones en ell>~ 

itnpcu-adas. y nc¡ando, en geucrnJ, los hechos en que se 
funda . 

El Juez falló en esto• términos: 

"1' Deeltl.rase lrnproe•dentc la demanda <le oposlcJ~n 
incoada por el ~et\or Francisco de Villa, en ~u Cfu<lct,~r ti~ 

Vicepresidente y Uqulclador de ln Sor.IP.<iad A¡rloola :t d" 
Inmigratlñn. En corir.ecuencia, no es el caso de ht\CCr 
IM declant.cionc.• pedidas por dicho · s~i\or An el libeló 
presenm<.l(! por ~ste en c•m'ra. tic los sc1íore~ Ved:o Vi1>
<tU•~ U. , Lino Urll:>c y Jor,e Mejla, en >·elo.oión ~~ terreno 
l.:aldiO denuntlll.tldO San Juan, y por tanto se ab.•uel,•&. 
e. !os ñemi!Jldado.s de Jos .=r¡¡os formulAdos en diCll» 
U be lo. 

•·r. Reeonócese la extstenc!n. de la excepción p~rentu
r i::. ~e ile¡1tlmidad de la personcrio. Stl(lta,ntivn del a"to..- . 

... 3, EjtCUturi~dO r¡ue .~ca esta f:LllO, (IOV\IélVO.Se el expe
rliente n la Goberna.ción :.:tar a lo• Cín~ le¡¡ale$. " 

Esta sent•ncla fue apelada por el señor Ma rt.ln Mon· 
MlvP, exunt1o al asuntn: pero rnt.üicada. en se¡;t:iáa lá 
aJ)elar.:!ón por l()S scfwl'es Juan B. ,\rango y Félix •!P. 
Villa, el primero como Presitlentc y llquidr,ctor (lo la So· 
<:iP.dad A¡ r lcoln y de Inmigmción. y eJ. segundo c<ltnO 
&.})Odl'ta(\0 -de Etnest() <lo V\\\n, \lcrell.~ro to.Íto.ro<.ntl\ri<:> 
de F'ranclsce. t¡e VU!s,. Adl)1i,~lcjo y su~t•m.ci~~o el rc~uc·: 
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so, el Tribunal &•perior ·.de Medellln, por '"-'DLencla eJe 
vclntJeinco <le oc~u<lre de mil .novecientu> treinta. lo de
cidió as!: 

"1' Se r e,•oca l <l- senten cia a pelo.aa en c uanto •e dl!
clarú probac<la la cxcepc16.n pcrenwrla de Ucg1t1mldac! ~~~ 
la persnnerta del act<1r 5cñor Jl'ranclsco de Villa . 

·•se confirma la mi~ma sentenr.U< en eu~nto no se nc
ccdl6 a nacel'$C ¡.,.~ decln.racion~s solicitaclas pol" el scl'l•;r 
Francisco rto Villa . P.n s:. caráCter de Vlteprc•id cn~•. d•~ 

$OCio y de ll<rllid3.dor de la Soclednd A!P'ioola y \le Inml·· 
grac!On., y en r.naJlto &e dispuso c¡ue el exp ed ient-e vol
VIBse a la Gobernación parn 1~ fine., lcg-.des. 

"Por rundarsr. este rallo e.n razones d!Hinta~ cie 111~ 

Que a<lujo el seflor Jue:<, no es el caO<> d o wndenar en 
coseas a la pnrte apelante . " 

Cont.ra estP. tauo inter;>\ISO reeUJ<IO d~ <:<~S&Ci<ln el al)(l
derado. ante el Tribunal, del &efior Ernesto de Vllla. he
redero t•~tarnen tario del ~eilur Fro.neJ;;cu de VIlla, Clt:·· 
man<lnnte en la oposición . Inv<><:ó ¡,. causll.1 primera rt& 
las cnumcud~s en el arttculu 2' dP. la Lf\Y 169 de 1806 y 
con fundtl.mcnto en dicha ~ausal nac~ ... la sentencia. v:t
t·ios CD.rgos . 

El o.poderado de lá parn opositora alega. que ol recu:
so es inadmisible por e~tos motivos: porque la dcma.ncl~ 
fue promovida por P.l sel'lor Ftanclsco de Villa como l~

qui<lallor do la SOciedad Agrícola y de Inm!gmc\On. con., 
tltul<ln por escritura pública número 478, de siete ~._, 

ago.<to de mtl ocllocicnws setenta y ocllu, Notaria 1' de 
Medell!n, sociedad que a ¡>arece di~uclro. y en liqulda.cloi·, 
y por lo mlBmo sólo puede ser representa <In en j ~ielo p~ 
su liquidador; porque el C:>rQCU.r de hcredem que el sc
fior Ernesto de Vllla at~arec~ tener del señor Franci~c<> 
<le VCJ.a. no tu autort\a Jlil.l'1\ I'!!"Pt'I!Séntar a la Sneiedo.1 
~n líquldaclón, nl el sel\Cir F reneiscn de Villa pod1a r.cin
íertr a ~u lleredcro Ernesto <le Villa el titulo d e liauld:t
dor, porqur. el n ombromientQ de llquidarlor d~ 1;na sr>
ciedad e< un n uevo contrato d e mandato que s~ relacio
na cnn la sit uaclón a.cr.ual de la sneted:<<l en que Cl•ben 
lntc rverur todos loo socios, cottforme 1\l Código de Co
mercio. 

A esto observa la Corte c¡ue *i bien el He.!ior E rnesto el~ 

VIUI!. no pod la lntcrvuner el recutro de casación eamo 
.simple h eredero del Iiquids;.r:ior. scñ<)t F•·anci~co de VUl,\ . 
por ea:e tU.•.1lo personalltilmo1 .r1i podl.a ~nterpouel'lo eomo 
neredcro ue dtcho sctior <'.U su r.an<ctcr de socio qn<l t.an•
biéll aleKó en la oe.tnl\n da, roat~riRo del juicio . Por e~t~ 
motivo no puc.rle, PUi!S, reoono~•·se que el recuc:;o hu
biera sido !nterpnesto por po~sona Inhábil . 

Se pasa en eonsccuencta a cstu<Har lo.• eargo..~ llechos a 
lrt sentencia , 

En el prime1·u de ei!Qs dlcP. ~~ autor dol "eeul'So qu• ~: 

Tribunal lln;urrlll en error evlclen te de llr.cho al ,.r:rms.r 
que no se han deter,.inado laa cien mil h cetá.reas de ttc 
u a c~di<'las 11.1 ~liStado Sobcrauo ac AnLiol(lUla .JJOr· la Ley 
63 <1e l8n, pu •. <. que ~~ bien CS Citrto que oOl' dicha LP.Y 
no se hiZO tal detcrminaclón, CO ilUl lO aflrma el 'ÚibUll:l.i 
al principio de · su exposición, posr.eriormen1.c la hizo e!. 
n.¡¡oderado de lil 8ucte<lad Agrlcoi~~; }' de Inrnlgr aclón. 
Desarrolla a.!i el catgQ el re.c·l!rent.e: 

"Seglln el articulo 2• de aquella i..ey, . IM dc.scl~ntas mil 
hectáreas •e tonlni!;uJ en .;¡ . t.erritmío an~ioquodló, dond~ 
el Pr•sldehtif dé1 Estit<io las ~olicltnra; conforme n h 
eonoestóil · ~; ele! n.ft.\éulo i.' de h Uy 18 d• 1674, dich•J 
Pre~idente poo¡a tomar las tlerl'a.s en los Jntervnlos entra 

lo~ lot-es do que habla es~a Ley; e.,a. facultad electiva la 
cedió el P!·esidente ul scil.or F:an~ ióco J. Cisneros, llot' 
n111.ndat<1 dol art.leulo 8' de la Le~· :1nt1oqueña 3ii de 18'1'!. 
cumplido por la escritura número 334, de 8 do J un in d~ 
1878, otorg""a en la. Notaria prlmern ele r.'!tc Clremw; el 
scl'lo~ Ci3neru., Ic pa•(• !llcha raculta~ a la Sociedad Agrl
cola y de Iunligrac!On, ni i.Dtr()(!uclr a ella la~ cien mü 
hectárt...,., que llevaba con.<t¡;o cua nto por razón de &.s~aa 
h abla :td(lUiri<ln él, pues nada se reeervó; y la n ombrada 
S<lelcds.é P.jcrctó P.sa p~errogat\va por medio de su ave>
oeralln ooctor Climaco i\. PaJi> u, quien on ~u m~morlol at 
Ministro de Obras P llbUcas, fechado el die-• y nuevP. de 
m a.yo de mil :>oveeientos once, nu1.nifcst<'l que tomaba la~ 
eien mil hectáreas en lo.S l'~ferictos in tervalo:\. a uno y 
otrn lado de la vía, ftr~a, y dellmltó lo~ rlns lotes as!: 

Primer lo te, limita por el Norte, con la linea del tcrro
oarril, en una or.enstún de cittcuen t a J<.IIOmetros; jl<)r ~~ 

s ur, con t err.noa vertient..o al r lo Na.re, q1•e son do pro·· 
picds.é nacional; por d oocld~ule. con el r.o Kr.o;, y por 
el Oriente, con el ríu Mag<latena. 

Segundo lote . Limita por el h'l1T, con la Unes del fe
rrocarril. ~n la mts.ma cxten.~ión ~e cincuenta ki:.ómc:tro:J; 
pm· el Nurte. con terr•no~ ele propiedad nacional, ve~

Ucnte~ a l rto snn Battolomé; por el Oriente, con el río 
Mugdl\lena ; y por el Ocoidente, con ten~ nos vert!~n~ss · 
al r!n :1.1ono.'<. y ten en08 l><>l<lioo denorubados ue Alinnt. 
7 Cnyin~. Ambos lotes forman u:>a ex~•nslOn total <ie 
do~ci entWil mil hectáreas y parte de la ~s~aeif>n inicial cie 
Puer-to Bcrrio. Esto e3. esos linderos eom;>Ten<len las ciell 
mn hec~areas rema tadll.s por el sel'lor Cl&neros y la.~ cien 
mll ~cc\IÓceas de la Ley 18 de l8'1G , cedld~s pur e na al E3-
t adu Soberano de An t,ioqula y por és~e al mlamo • ello! 
Ci•neros, qui·:n las flportó a. la soc!<?dad J\grícota, ~>egún 
la escrl~ura .soelal . 

Se observa; 

Como .~e ve, on definitiva el error de hecho lo ha~e 
con,istir el recunente en no haber tenido en cuenta el 
Tribunal, de-spués de la.~ cesiones he<:has por lall Leye; 
t;3 y IS, el me:r.orial que se dice dirigió ~~ apodera<'lo de 
le Socied!l<l A¡¡ricola al M1n1Stetio dP. Obras Púi>Uc:>s, co" 
techa díeE y nueve do :na.yo de mil novecientos once. ei:t 

qne oe sost.lt!ue se ve.rificó la. dcter~inae1ón y sU.ua.eión 
d~ ¡,_, tierras bal<liM de que llab:an <l,QueilM Leyes, a 
favor el~ la Sor.ir.rlad Agricola. Pero o.d~tnol.s <le que " " 
obre Pll auto.'l ~~ memonal a que el rccanentc se rdler<, 
el 1'P.1n1r rentr. con la o.~eptación qur: de acuerdo con ht. ley 
Le ~ic1·r. tiicllo Millleterio, tampuco se Indica la OISIIOSi· 
r.ión leR·al q ue al sen~enclador lnfringh,re al no tenerlo 
eu cuenta, y por consiguiente el cargu aparece d el todo 
infl\Ildado. 

Oleo :ambi~n el recurrente que al a flr rnar el Trtbun ,\i 
que pru"ll kn~r prelación la Sociedad Agrícola a la& cien 
mil hectáreas de tieuas baldlas a uno y <1tro la.do del fe
rroc .. rril de .-\nt-loqula., habría !iido prcow que la$ hubie
ra denunciado con anterioridad al denun cio he(;ho por 
el geñor Moreno, qulen si señaló un Jo~e con linderos de
terminados. lncurriO t.amblén en. error de 11eeno cvlder.
.t~. pues que en .. u tos no fl¡¡;ura denuncio el el seiíor More 
no. A esto ~~e observa que tal erro~ di! cita tln icament-e 
nu rlcsvlrt\\a o! conc•p~o ;¡rlncipa.l <l•Ú ·rribnnal úe .no 1:&. 
l>or~e neeho por la SoCicdao Agrlcola la dotelminaciOn 
de la~ e"pre~udas cien mil hectG.rca.s por ~us lir.<:leros an
t"" d~l <lenuu cln de Jos que hoy aspir!Lil a que se 1P.s ad • 
flldlqnen en aqacllos lagares. De modo que por este <!~·· 

peeto tam}>oco prosperu ol cargo. 

1 

1 

1 

1 
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C~>nLinl)a Ja sentencla: 

"Uubiera podido alega.r la Sociedad Agrieol;o. la prrf~
reucla por utro concepLo, el tenor dereeho :1 100,000 hec. 

. W.r•..s do tierra.s baldlas a unu y otro ls.do de ja vis. férrea 
en virt-ud ¡J., otra Ley, la 16 de 11.!14, en la C1UJ.l declaró 
P.l CongrC.\0 aue •m vista del contl'ato celebl'adÓ entre el 
Departamento de AnUOqula y el señur Francisco J. Cls
nerus, sobr.e ~-"''"trucclOn del ferrocarril ~ de que el Es·· 
Lado de Antioqula l<.\ hllbia concedido cien mil lu,ctárea~ 
de terreno• baldlos n ano y otro ls.do Oc lo vla, sub~lstl
ria esta concesión. Pero nc habiéndose produdao ¡,, 
prueba de que la Soolcda.d hubl~.r, ent~egndo a.l S('J,O; 

Cisncro~ loo bonos o tltulos territorla\e.• relativos o. 13.• 
citrt mll hcctarea.' de que trata la Ley 18 da 1!174, es tor
zosa la ab~oluctón de lo• demandados." 

Por error de hec::.o y do< -dere(;ho ataca el rceurrenLo 
esta pi\l'te del fallo. Lo primero porque dito el Trilmnul 
q.:e la Sociedad Agr1cola uo alegó la preferencia o, IM 

cien mil hectárea.• de t len·as bal<.li.ss a que le dRba dorc
cr.o ~a üy 12 de 1874, ni diO la prueba ae haber enl·ree'• 
do al selior Cisnero• lo.> bono< L•rrltoriales rel:;.ttvo.< n 
ellas, y de eso concluyó que se Imponía la absolucion de 
los demandados en la oposición, Sil! t-ener en cuentn que 
en los hcchmt 6' y 9" de Jo. demanda re alegó la pref-!!1<'1!· 
ele. -que ec!:la de menos el Trlbunnl ; y a de mas entendió 
en sentido Inverso l.u; co3a3 al ·en que del>ian cumplirs~. 
porque los bonos tucron expedidos o, fa~or del Estado t'-41 
llntit>Onia de acuerdo con la Ley 7' de 1881, "/ dicha enti
dad los endooó al senor Cisnerns. quien a •u vez loo endn
aó a la Sociedad A{!Tic~>la, la. q11e por lo mi~mo no teniA. 
pox·qué entregar tales bonos al sell.or Clqn Aros. Dice ~~ 

recurrente que 3l no tener e:1 C11Cn~~ los cltM<>" necJ>()s 
de la demande, ineu~r!ú en error de derecho y en el tniS· 

mo error ni •ostener que la Sociedad Agr!cola debla. en
tregar lo• bonos al .sellor Clsn~ro$. 

Se cons.!Ciera: 

Hay do. errores q11e anota el •ecurrentc, pero a pe.<ll.l' 
de ellos no puede cu.sa.rse la ~entencla., porqc• de un lacto 
~te"~ el l'lln<lamento y~ indicado 01: no haberse determl· 
nado por •u.< linCJe1·os las het!tareas a Que '"' refiere 1>. 
L<:y 63 de 18?2; y <lP. otro, porque nun a~pta<la la a.lcg~ 

ción de la preferencia que el recurrente apoya en la M · 
g·Jnda de dichas !oyes, no estando tampoco det.Nmlna(la;; 
por sus llndoroa 1M clen r.til h ect:l.reas en la mlsD1n L~;¡ 

13, no re sabe o <:<>nace la = singuJ:u· a que se refict''! 
e.;;a prefe.re.nc!a, en l.:t. extenBi6n consldcrnble de tierrt"!\ 
&111 txlstente. Por o ti: a parte, el recueronto no lr.dica 
la ley que el sentenciador violara con tales errores, com'> 
era d~ rigor seglln el Inciso a· <!el articulo s• de la L•Y 
!lO de 19.20, vigente euando se lnterpll!O) ;,¡ recurso. No es, 
pues, prn<:.,d~nte el cargo. 

Continúa la i!entencla: 

"Por otra parte, aunque hubiese producido esa pruo
ba aa .rel11Uva a la entrega de los bOnos), no ]>O<lia = · 
e.ctsc n la~ declaracioneR pedid!W 1.>01' li!S razones que ex · 
pre~•í el Tri :Oun al en Rentencia de doce de ~ ulio, que so . 
copüt.n : 

· " En materia. civil la ley no reconoce ot rns ca.usl!.s <f;j 
pretcrenclu que las ln.,til.uldas en e l TitU:.o 40 del t.íb;:o 
rv !IP.I Código de ln ma.teria (att!culo 2508). Entre esta$ 
can~as ninguna aprovecha a los bonos de bald.it>s. Los de- ·1 
reebos que ~lega l<t ~or.iedad Agrlcola y de irunjgra.ció-:1 ·¡ 
pueden ser conside rados cmno nbllgaclones ese género 11 

cars;o de la Nación y por ello no puede dicha· Socieda-d 
o~onerse "- que la Nación enaJ-ene baldlos de la mism l. 
Cl:l!:e o g~ero, míentrJs no compruebe que sólo qucdn.n 
sufklente~ para la adj udicación a que tai sociedad puecle 
tener derecho (articulo IOS7 del Código Civil), poro esta 
prut!ba no se ha dado ~n t':St.e juieio ." . 

Con sidera el recurre.."l.te Que con .ato.. concepkl.• el Trl
bunai violó; ·en pr!rncr término. las dlsposlclones conte
nidas en el título 40 del Libro 4' del Código Civil, por in
dcbiC:a a,ucaciOn. porque "es absurdo-dice- aplicar di.<. 
posiciones de e$te CóQ:go, estando l!.lcm}Jre el ramo u~ 
baldlos regt.do por legislacJ6n especlal, y en segundo 1\!
gar. "ioló lo~ art.iculo.;; I56ó , l566 y 1567 de la mjsrn;L 

cbra, citados en el rano al afirm,u el Tribunal que Jos 
cl~recho• al~gaelos po1· la Sociedad Agrlcola y de Inm~·a- . 
eión pur.d<)n ~or <:onsidcraclo.s como obligaciones de g~
c.cro. porque 1M obiigac1one• de género se rctleren a 
muebles Y <Omnvientes, yli Q\~c alll se habla de itldlvlt<\ic~ 
hulctctmluados ele una cla.•e " ¡;:énr.ro de~ermlnado, lo 
QUe no pue<Je •YJlicarsc a blén'es · rafees, poi::Que en ellos 
no cnbcn \'arios· IndiViduos indetermlna.dos de 1m a mis
ma cla.se, ni lllt.Y ma., q11e un solo género. 

Se observa: 

l!:n el primer eoncl'J)to hay realtnenlc un error del Tr:
bun41 que viola i¡¡s dispo$lC1one~ del Ti~tllo 40 del Libro 
4' clol Código Civil, .~obr~ prelaciOl\ <le ~.rétlit.,s, lJUI'Q U~ el 
ramo .de bald!os se rtge por ¡.,, uis¡,¡(osícionc.s cspeclaJc~ 
del CóillKo ~l:AAtl y no por 1as del Clvll en ese punto. NÓ 
asl en el segundo concP.¡Jto, pnr~11e Jo que pa.reee haber 
"~•t•·n<1ino el Tribunal f•.te solamen~e que no hllbléndo~e 
determinado por sus linderos las hectáreas cedidas en l~>s 
li>y~.s de que se tt·ata, no puede hablar.o¡c de cosas cietcr
mlnadas o <le e•pecios. sino de hectárea~ o cosas indet..r
mfnndns del género conocido ele baldlo~, en una extetl
oión dada de territorio. Pero •ea de ello lo que ·fuere y 
no' obstante el ¡,rimer euor, no p~cde casarse la sent~n
cia, porque <le$C&nsa, como se ha clieho, en el fundamerr
to do no ~aberse !lecho :a Clctcrminación por ~~~~ Ur.dP.tOl 
"" llt.s hectareM cedldaB .. 

El t;;u·¡;o slgntente Jo deduce el recurrente de este ott'Q 
r.parte de la sentenCia: 

"T.o~ representantes de In entidad dornandante fundan 
la preleren"ia que atcg¡¡.n en las Leyes 6S y 1&, :as euale~ 
sostienen .q·.te son espeeioleo. No se pueae negar que tn· 
les l")'CS son C$pcciales, ¡¡ero s u ~eclalidad no puede 
~u_m.prf!ndcr .5fno las mat<Jras de que ella:s tratan, y eutr.~ 
rstn.s no se encuentra. la preferencia. Sl esta prorurencia 
~e. funda en la facultad de escoger, óe cu11Le•~a q1>e ::l 
m1sma tl'<cultad l.i.euen y hau tenidn los que preten de!! 
ildqulrir b<Ulllo:s mediante le. ocupación y el cultivo." 

Arguye el autor del reetu·so que el Tril>nn¡¡J <.1)11vi~M 
·An QIIP. Ja:q L•Y•~ fil y IR son esp~ciales, que en ena.S fun
da el demandante la. preferencia, y por razón de tal ~
peclalldad se aplícR- a las materias ele que tratan, per·1 
a~~~g:1 ~in dar r¡¡~ón alguna, como debió hacerlo, que 
taJea Ieye• no implican preferencia :;lara la adJudicación 
de la& tierras a Que ell~s se refieren cu orden a los de
r.uncla'l:te.s demandados o de euaJqulcr denunciante de 
Urut porción cie ba.ldlos, Sin I:P.nP.r en ~n-.nt.!l, el Tr1b>Jnai, 
ngrcen el re~u¡·ren~. q•Je la demanda fundn en las e¡ .• 
l.ndns k;oes el dcrechn de prctc~onol~ o.\o~AAio. no .to.nt<> 
por la especio.Jidnd de ella.~· sino porque conforme a la!! 
m i.Smas leyes, a las tierras se le3. dio ron destlnos cspc-
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ciales para el romeot-o de la inmigración, la 63, y para 
f~tcilitar la construcción y u .plotación do ¡,~ vla férre~. 
Jns hectáreas ltc la Ley 18; y que eu .. nd.o esto .se hace, a 
!4s cosas así clestinadl!S u u •e les pued~ <lu•: otra dest!
nMión, porque lo )liOllllle el articulo 200 de! Gc\digo Pt•· 
litico y Muulclpill . De auertc que si algnlcn rlenl1!1c;,¡ 
~úmo baldia una :;.JOl'ción de t.lerra.~ qne se h allan en esr .. ~ 
condtclonts o des¡Jno •specía l, su propo~ito tiene que ce
rJer el campo • n favor. de q uienes teng"n tos derechos 
.con f~rido~ por esas leyes especiales. De donde rcGulta, 
11;cc el a11wr del recurro, que no es en la faculte. lt de ea
.OO&cr en lo que la demanda funda la pn.ferenela. y s! lo:~ 

· <1en1:l.ndados 6enunciantcs la tienen, no pueden ej ercerl:l. 
legalmente, puc~ -que si así no 1uera, se llegarla &.1 auo.ur
.do uc quedar ~ln efecto las le:re< que dart ••u~ d.estlno:; 
cr,peciale>. Que esa facult,~él la tieneu los dcnuncla.ntis 
.en terrenos llbru. Como con..,cuencia saca el rccurren:c 
In de que t on 1\que:Io:¡ concept;os .el 'l'rtbiUllll •1oló los a<

ticulos primero• !le las Leyes G3 y 18, y el artlculn 200 ñci 
.Gódigu Pomlco y Munlclpal, por Jnterpret.ar.tón enónea 
. :1 vor. no haberlos aplicado al ~"$0 del pleito . 

h juicio de la Corte, lo que el Tribunal qUI$0 exprcsaf 
no fue otra oo."'' sino que, &in hAberse determtnado en la.s 
mL•mas leyes materi!l- de la ecs16n las tíErr-.L' a <p e cllns 
se ·refieren, por sus linderos, no op•tante su deRtlno espe
Cial. la part~ d~m .. ndante que ruega eS>'. dest.lnaclóll S~ 
ltnJI:r en la misma sltllaciOn en que se encuentran íos qu~ 
pretentle11 e•11.s tic n·as por adjudicación, para el •osteni
micn to de genndoa o para el cultivo, porque· lB destu:a
Ci6n nD que<ló cumplldfi con el solo se!lalam~nto de i:t 
•·egtón en que estaban situada..• t-ale$ tien-a:s, n i con .ls. 
cr.pcaiclón de dichas leyes, da modo que $\ los <leJlUiJ
clan~es han ejecutadi> primero, como aparece, Jr¡, .. ctu~ 
n que dan derecho las leyes ¡¡~ner.,l•:> ~ubre baldias, su 
dert.c!lo ttcne Que s. r re~vetadll: conceptos estos que le
¡c-s ele implicar el absurdo de Que babia el recurrente y 
·~er vloiatorlos de las disposiciones contenia"~ en ctich"~ 

"leyeo., armonizan,' no solamentP. "on el pen!í>Rml~nto del. 
legi~lador, expresado en to<l~~ las IP.yes sobre baldíos, sino . 
con las lr.y .. ~ r¡ne d&n de~ ~lnO' ••PeCio.! o. la• cosM de la 
N'u:ión. pues es claro que $1 astas detenn!rut.n las cosa'; 
por S~> si~uacl6n y linderos, trnt.ándose de lllenes ratees, '/J. 
es completo el domin io <le loa que las pre~enden y por l'=> 
m.i=o prP.f~rente su derecho ni de lo>o colono•; pc1·o r.o 
osto r.aso no se halla la Sociedad Agr!r . .>la opoSitora, por 
·¡,, ial~a. de determinación de ln.s tierras cedida.• en orden 
· n sus linderos, si se con~iélero.n lns cedida$ por la Ley G3 
·de 18'72. Y aun tratándooc de las qne comprende la Ley 
18 de 18'74. no hubo esa determinación suficiente ~n dl~ha 
ley con sólo decir que se da.bau a uno y ot¡·o l&do de ¡,,. 
linea del t errocanll, en lote~ de & die~ m il hectárea:;, no 
sólo JlOl'Q'J e h11.uienuo una exte nsión mucho mayor en el 
si\lo d~ Puerto Berrlo. la <IFi>SUnaeión pur la oxpresad!t 

. Ley baria imposible la adjudiCaCión del rP.~Lol " r.u l$iva
. dol'f>!; y ''-'•lnno.>, sino porque en caso de n o h llber más tle
rrns baldías en los lnter'la.IOS de los lotes de & diez mil 

. hectáreas, sacando las que se reservó la Nnclón o el oa·
. pnJ:tamenlo, conforme a la mL'Ima ley, a los oposltorea 
. con-eapondía dar esa prueba '! es el c.aso que no la prc
. 'k.!ll'-U rol! . 

Por JO demás, el articulo :tOO aer Código Polltleo y MI!· 
n ictpál se :·ener~ a ~~~tlnaciOn en blet1es quo no son na
ciOJlitJe!S. 

De lo an terior se deduce claramente que el ca tgo no 
es fundado. 

MAs adelan t• dice la sentenci.a.: ' . 
"En las leyes ge nerales sobl'" t>aldi(l.; trunpoco se esta

blece nin¡;¡una pref•r~nr. ta en ravor de tos que jlretenden 
~ierras ba.ldín3 con bonos de concesión, o en favor de al
gu no de eli03 . El Código Fisca l de 18'73 no la r:s~J.ccc. 
\'arias leyes posteriores al Código (61 de 1874; 48 de !Sg;) 
)' 56 de 1905), no hablan sólo do preferencia en tavot· dt 
lo• colonos, t.lno ~<lgo más: d• de •-echo exclualV\1 en el te
rreno que ocupa n y cultivan, pue• les reconoce la propie
dad y no un simple derecl'oo n pedll· la. auj ¡;UJ~aclón ." 

De lo an terior a.."gUye el recurrente: 

"1' Que es tnexplic~ble qúo le. sentsncla le aplique al 
~uleio de que <e tro.ta., comenzll.do en 1925, un Código y 
leyes do•·ogados varios años antes. pues desdo que empezó 
a 1'egir el nuevo Código Flllcal, o Ley 110 de 1912, qued:;. 
ron dcroga doo el de 1873 y &odas las ley ... que lo 1\dicio
~aban y reforma.t>an, tanto por deelarac!ón expr~sa con
•igna:la en aquél, cotno por lla.bcr r .gul,.!lo integrumcntc 
la materia . 

"2'' Que suponiendo vigente~ ese Código y leyes no se·· 
rtan a plicables a: pleito por ser tle caráctu ~:•neral Y 
e~*e caso se rige por las díb'PQ!cleion e:; eSPC<:.lale& de las 
Leyes t>3 de 18'72 y 18 de 1874, como lo reconoce el Tri
bunal; y ao:lemé$, el arr.1culo 1' ele la Ley 61 de ·1874, dice: 

'Todo lt:.divlduo que ocupe terrenos íncull.o$ per~en~
cfentes o. la Nación, :1. loo cuales no se les haya daol .. apli
cn~lún •~v•dal por ley (:o subrayado es <le\ recurrente), 
y es\.ablezca en ellos habitación y labranza, :Ldquierc <le

.reelio de pr9;liedad sobre el terr~no que cuLtive Cltalqu:e.
ta que sea su exl.en5iOn. " 

Luégo--ac:tuc., el re<:urrente---s! al terreno se le h:~ dado 
aplic<.'Ción espacial por la ley, que es el caso contempladg 
en la sentencia materia del recurso, el nc:upo.ntc con ha
bitación y labranz-a no 1.ícnc <lerecho. 

Que conforme aJ axticulo 4' de esa m ismÍl. Ley "los co
lono• ~uc e$tén en posesión dft ticrrp,s baldlas será.n con·· 
s idere.dos propietarios de lns porciones cultivadas y treín· 

. ttl hcctO.rca.s adyacentes a LllCJ'las porciones. Se entet1· 
dc1·án como poseedoxcs los que hayan tundado habltado
ne-• y cultivos permanentez por más de cutcu nfo03 de pu
SC3lór. con~lnua. Anot a el aut.ur del r~curso Que esta di~· 
posición n: favorece :, lo$ <lell:~ndados ni dM\.a a los de
mandantes, !J<Il'QUC los primeros no han dado la prueba 
de &u po~c.;lón conttn~a por más de cinco allos . 

Que si bien &l e.rttculo 2' de la Ley 48 de 188:1. da dore
eh<> a los ocupantez de esos terrenos p3.ra ser considera
dos como pc~e<lores de buono fe, :ic les puede privar óo 
su posesión por sentencia dlctadi. en juicio clvll ardioa · 
rio, que ~s prccL9s:ntent~ el caso de que se t rnta-{!lce el 
recurrente. 
· Que la Uly 56 de i!lil5, invocada por !¡¡ sen tencia , só;·J 
contJ•.ne disposicion es generales sobre lo que Mben ha
cer los cul~iva.Ciores o colonos. De modo que si el. Tr!bu
n~<.l hubiera est~:odla.d_u -con at~nc.lón estas leyes, cont~

r.úa el a'lt.or del rceurao, y no se hubiera límlttldo a hacer 
citas c:1 genetn.l, habrla ll•gado n reconoc~t el derechu 
de la entidad dem2,ndantc . 

Que la .Bol\lcd~d Agrtcola 'nn h¡;, fondado su preferen
r.i:¡, en bonos de ~oneesión sl,no en l3s Leye.• 63 ~· 18, com ,> 
sucesora del Estado de Antioquia, porque ~n O$OS lcyr.¡;, 
que son titulo$ de derecho, se¡¡ún lo hn dicho la Co1·te. 
se cedieron las tie rras, primero, a l e>:J>rt~ado Estado, éste 
at señor Oisneros, de quien pasaron a la Socieaa.d AgJi-

' l 
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cola; y sí bien se convino entTe In Nación concedente 'f 
el cesionario E•tado de An!.íoqula. que se emitla n bcmos 
relativos a esas tierras bal<llas, y on la. escritura soctal s~ 
dijo que el capital de la Socledo.CI ¡;e; componla "de do~
cleuLas mil heel.:\rea.s de IJerras baldías en títulos de eo»·· 
cc.-;ión," todo e6to no -.aria la n aturaleza de 1M <:o.as, e:l · 
térmbos que tu.lea tltulos abro¡teron las leye. concesio
na rias. porque tltulus 110 ~" !i.lnóntmo a.quí de !lona«, y sí 
~~~~ ll!l.blarcm las part~s. e:nplearcm la palabra ::.ll•Jlú com-:> 
&lgn:rtcativa oe aquellas leyes. 

Que esos bonos no eran necesarios conforme al Código 
Fiscal de 18'i3, nl los pr<oserihiM In~ Leyes 63 y 18; qu~ 
lo.' em!tldos por h1 Sociecll'.d eran otro.s al .pnrtador, mien
tras que Jos de concesión son especialisimos y nomi nati
vo>, razón por l\1. t.ua.l la Socicdnd Agrlcola, d ice el recu
nente, no se f111odó en esos bono3, ni la. ~entencia. tuvo 
rv.ón al decir que la.s leyes general~ sobre bQid.ios no 
aan preferencia. en favor de quien· con bono.. prctcnc!a 
I~Oa.uirir tierras· batdias. 
· De tooo 10 a.nterlor concluye ~l recurrcme que el Tr!
bu n~tl violó por aplicación indebida el Código y hs !oyes 
citada;, por est.• r aerogadas, que caso de estar vir;ente,, 
también las violo por ser do car:l.cter general y preferí;: 
al caso cie qua .o;e ~rata, las e$]X'r.il!.l•s ya citada~. 

Se con&de.ra : 

El hcch('·. de que el Tribunal b nblera "tenido en f.t•ont:i 
la:; di~poaic·,ones del Código Flsr.al de 1&73, para declanu· 
r¡ue no e~ta''olec•o ninguna preferencia er. favor de l•,J 
que pretencl i.n tierras baldla8 oon bonos de concesión, no 
Implica el lesaclerto que le atrlbu:;e el rttt:TTcnte, no 
sólo porque ·bonu~ de e5ts. ciMe fue lo que el Eots.do de 
Antioquia tl'ansmmo al señor CISI\eros y éste ~ la Soci·•
dad Agrlcola, .~cgiln los tltulos escri~urarlos que "uran 
en autos sobre ~~ partlcula•· •. •lno pol'que ba:o lo. >lgen-
cia de dicho Código se expicjió -c.n a de dicha.• Leyes, la W 
de 1874, y es robido que :;mra reconocer lln dere~:no hlly 
que tener en cuenta la ley bajo cuyo Imperio se roaHL:t 
el hecho gcncrndor de aqoél, aunque después Be ccrog .1g 
la ley_ Ahora, 81 como dice el recurrente, los Clemanda.n
tes no invocaron bonos, sino las n:lama.s Leye~ 03 de 187?. 
y 13 de .1874, )Jara que conforme a ellas rcsultarn lo, pr~
terencla alegada p<>r Jo.s demandantes, seria preciso qn~ 
en ella.s •e· h ull.leran dctcrmlna.do por sus linderos las 
hectárea.> de tierra~ baltlíaR de que tratan, y eso es lo 
que .los opositores no han logrMo dem~<ku.r, se¡;ful S'~ 
áljo . 

Cierto que P.l ~rtír.11lo 1• d~ la Ley 61 de 1874 deJa a 
salvo para no a<lj¡>dicar a eultlmdores o colonO;! l!IS .tle
rms n que ~ ~aya C.ado un dMt1'1n P-<pccíal; Clerto tam
bién que la ley puede ser por s.1 •ola ·tltulo rtP un uereel:iO 
~n bienea ralees, eomo lo h;, dlnho l!l Corte, ~lernprc qnr.. 
en ello se dctorrnil:en ~&tos, y QUe los dcn,andil.ntes lmlo
caron como tltulos lElos Leyes 63 de 1872 y 18 de 1874; pero • 
•ubsísle el u~umento &dueJdo por el ;cntcnciador de q•;a 
en éstas no se h loo la. eetenninac!ón de las t.lerra.s cedi
das por sus llndc<os, para que pudieran servir de único 
~l~ulo, luego Pa,ra esa deterrnln;tci6n deblan cumplir"~ 
las formali<!Me$. que e:¡¡lgla el Decreto de siete de rne1·o 
de 1R7ll, r¡ue r~¡¡ia cuando .~~ Axpldió la primera de cJias 
Y las del Código Fiscal de 18'73, que eran la m en ;ura, ad
Judlcaclón y reststro en la Oficin a de lm-trJmentos p·ii
blicos, del certl!lcado elQ)edido por la autoridad ll.dminls·
t.r.\W vo nQcJo<Jal, de qu<> hnbln. el Titulo 10 eJe aqne! 
Decreto. 

Por la miSrna razón de no e>;presar l!!s Leyes 63 y 18 Jos 

llnclero:;; C.c las htsctñreas ccaldr..3 n. la parte de.tnando.Ilt~ 
·no (S ;~¡ll1~able d articulo 4' de Ja Ley 4:.1 de 1382, por
que esta (lli\poslclc)u exlgc quo para declarar el oorech(; 
cl• pro;>:cdnct comra lo~ e•Jlth·bdOl'CS o colonos que pre-
1~ndan ticrra.s b1lld1ns, que c·l. actor, C)'l este CRSO lo 80-
c-ltll~n Agrícola. pres<:nte no sólo el ti•ulo legal ce pra 
pledad, .sir.o que en é~te se eKprooeu con toda. claridad 
lo> linderos del terreno que reclama y e•• Litulo ~un tales 
condiciones no se na presentaclu j>o; los demandantes, 
n i aparecen, nl p()dian apll.N,r.er en los tltulps c¡u~ tor-. 
ma:1 los follos 11, 12, 14 y lS de los au!.C-.s. Ta.mpoco pr~
.:o;cntl> la ·entidad demaJ>dante, com o se dljo at:li.S, &1 rne
motial cr. que 1\!lrmo. que con posteri oridad :t la" leyP..> 
en que se tunda, se hubicrn ":lecho la respec tivo: detr.::·· 
rnlu ... ción de las tierra:; y •• ll'Jblet•a. aceptado por ;., aLt
toridaó atmlnlstm li '"' conc$;:>Ondlente. 

lJe n1odo c¡ne a-c.nquP. no fucrll necesatin que lOs de
niandant;,s adujor-~n boiJ()S "edidos a la Compm\la .1\,"Ti

ocola y de Inml¡¡raclón, sino 136 Leyes 63 y 18, de é~tt.s y 
<le l~ts c¡ue el Tribunal tuvo en cuenta, no aparece deter
n•lnado el de roeho de aquéllos, o .~ca el ele las hect!\reas 
cedidas i>ur· k liS linderos, y por consl.g\licntc no puede re-· 
cunocer&e ptob;.uo el ca;go de viola.~ión de lus dl~po.~:
: lones lega:eB que cil.a el rcettrren\e en esa PMtc de sa 
ctemanda. 

Concluye la • en ten cía: 

"Lu Ley uo d~ 1912. dispone Qtte entre lO$ cllve!·sos d~
nunclantes con fundamento en t~tulos de concesión, ltsy 
preferencia por rawn de In. techa del aenunclo :;¡,d.ícu· 
lo 00) _ El articulo 47 c:lice en su parte tina!, renriWidosE: 
en general a las a.djudica~iones, que éstas Mjan a salvo 
los derechos de los cultivadores o colonos. Véase· n.d~·· 
mil.~ la Ley 71 d" 1917. L3s dlspo~iciones de lo.~ artic:.t
los 51, 59. ~9 y 84 conoceder. ventaj:\11, preferencias o pN
vllcgioS en ta,·or ele los mismo.•. y el aparte b) del nr
l.!culo 88, en eon conlanC:a con el arttc¡¡lo -ti , prohibe ln
cllrc~t.ameute la adlu:licaclón de baldlos oc-llP&do.> pur 
eultivai:!ores o colonos a individuos u entidades r1ue los 
preu ·ndan con titulas de con-ces!On." 

Ar~uye el recurrente que el nuevo Códig<> Fiscal 110 il; 
aplicable al caso en <leb:i.te, sino las Leyt•s 63 y 18, tánt\ls 
Vece& citadas; QUt el dcredlo de le. Sociedad Agrlcola 3 
las c:\osc ientas mll hectál·eas data desde ago.s"o éel s.ñ•> 
nr. tR78, púrquc desde entonce$ ~e "'portaron a ella; qtte 
s i durant.c nlgún tle:npo esas tierras no estuvieron biea 
<leterrninadas, en 1911 r.~~·í esa !neletermlnaclón y q·Jedó 
••~ablec!do el dert>oho do la s ocledo.d, que no puede .s•;: 
vulnerado por di•posíclones po.•tP.rtores, c:>ntorme al ar
t1cnlo 31 de la Conslitucíón, que hace IJ!U"tP. d el dereoho 
civil, ;;egiln la misma Carta; y que las dL~posidnnes de!. 
n uevo Código Floca.l que c1~:1 la ~c ntencia, rigen en Jv.; 
CM03 "c<>Ir.Ul'le8, pero no en el de qUe Se tro.ta; y en Cc.>nse
cueneia, al apllea.r el Tri])unallM dioposiclones de: nue\'0 
CM.igo Fiseal, IM "violó por í.nterpretación c·rt-ónu y IX'r 
lndelllda a:plicaclón a l ~o del plei to, y violó también lo.; 
ortlculos 31 .v 202 ~~~ la Constltttción, lo mism o que el 
T itulo preliminar élel Código Otvu. 

Se .observa: 

Atmque el Tribunal :m~lera violado por indebida apl!
cación 13.'! disposiciones del nuc•o C6dlgo Flsc!U y ley•~ 
l;o.sterlore-~, por tratarse de co.!l<l ocurrido con anterior!·· 
dad n c.>to.s di¡¡po$iciones, no por eilo 1\Cidti.a. eo.'"'~~ ,¡ 
fallo, porque es lo cierto que éste se sostiene por el motive 
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c.ie$de un prln~lplo aducldo 1>o1· t>l 1'rlbullal, <l• <lú hab8rsú 
de~ermluado en las Ltycs 63 y 18 h<S t.•ct>Lrca• c•tlitla~ 
por ~us lindero.;, ni po$~etlorroentc en el mcmort~l a <l"'' 
se rer:ere el recurrente ael aor.tor Pahlu, de moao que 
lnequtvocamente pu<11era saberse que a barcan preciss.
!ll(mtc lo; Jugare:') en que ,.~ ·~a:""l r.ntnc~n.d(l lm: :l<mun<~i1l.n·· 
tes de:nandados, y de c •t.u •uerte se hubiera v!ola:!o el 
:ut.ículo 31 de la ConstiLuc16n •Obre derecho.; adquiriaos, 
por t~ner loo d emandantes un Cle.recho perfecto a. las t.i~
rras, y el num eral :¡• del otlloulo 202 de In C:on~tituclón 

Nacional. 
Por lo demas, en la escrJlura de cou stltuelñn dP. la &l

credad Agricvla, marcada con el nt\mero 4 78, de agosL·> 
de 11178, parte .;egunda , arLiculo :l', ' ") apa.roec que " di
cha Sociedad se uporro.!'lln tierras, :•m del<mninaclón de 
lind«ros, ·sino tierras "en bonos <le concesión," Q'Je es co'l:l 
distinta, a1mqu~ n~ra COSa msteng,a. rl rcx:urt'P.nt.~. El cnr
go es también íufundM.o por e.sc "·'I'P.~t<l. 

Por las anteriores r.on•ldo•·ac!Olles. la Silla de Ca.sa.tión 
Civil de la Corte Supremo., artministrane!o juslíeia. ,;.e 
r.ombre d• !a Repül>tica de Colomblo. y pnr autolid~d do 
la Jey, declara que nn hay h¡gar a h>firmar ia sentencb 
CJP- fechs. vein~ici:~co C.e octubr~ de mil nO\'er.ientos trein·· 
ta, profc,;da por el Tril)un>l.l superior de M,t,tleltn en es•• 
j\ücio. La.~ c.ostas rt•l recmso son da car~o:o úel recn
rrrm~e. 

l\otifí<lllese. cóple•"· publlc¡ue~o. ln~~rt•se en In Gnc" · 
t• .. !udici:tl y devvélvase el e~<Pedlentc al Tribunal de s•" 
orlge11. 

'IANCREDO NANNE'!'Tl-l'Dllll F.. Mnrtinez-lFra:!lti•· 
co Ta.fn A.-Aug-u•ln ' N. Sa¡npr.r, Secrctnrlo. 

(:ort-e Suy1·~ma de .Ju.s~ieJ~S:t.h\ dn (~a.SMión CivH-Bo
~otát r~brcf() ~iez de J11ll nove" lcntos t'l'~lntn ~: lrt)s_ 

( Mag1~trado ¡;oncnte, doctor T.-ncredo Na.nnettl}. 

En C'l juieto cjtcul!.vo 1n~tnarado pnr t.1 seüor Jua.n 
Gr9$rorio Robledo r.Qn~rn el !;(lfl.nr Ou!Ullrmu Aeevedo, ~~ 
ci"c.=-cto e: crnba.rgo. dejx.l,¡lto y nvnl\\o de una casa si 
\ toada en el :Munleiplo da u Cumbre (Oilpartn.m P.~lto del 
Valle), alinderada as! : por el NurLe, con lo. aona nrJ re
noearrl! del [>o.).c\fi<:o; por el Snr y Occidente, con pro
p~oad de Vicen\e O ucv!lm; ¡>Or el Ocie.:1Le, ~on predio 
tir. Abrabam Aparicio, y en par te. con .ona del ferrrJC!<

rrU del P.aeiflcn. 
La .<eñora Ónrmen Lópev. de Ace>e<lo, por medio de 

a.p~dcrado~ pr-omovió t~rccria C)I.'"C!uyente de la mencio
p;>.da t;>Sa, por estimar que le pnrtoneco nxclustvamr.nte. 

F·Jndó •1) demanda en lo~ sit~utentes hcc·~o-= 

... J ... En la c.'!cri:.ura p{lbl1.<~a nUmcr(') 9111 de fe:!ba dte:r. 
d~ w.~yo ciP. :nil noveeielltos veintiocho, nLorgada •n la 
.1\atarin :¿• del Cin.:uiLo, con~.h·. protn1~ulizndo el testa
m•;nt.<l de la sel'lora LICt!li" Herrer~ <l~ G<>.rtís. 

"2' En ia ci:'l\triula ~) del tMtamcnto dotlaró ta tc~t.a
cton• <;nc en poder ctc lo• scl'IOrc., .l ur! & Ct1be>, dol r.ooter
c!.o local. t.onla un crédito a • u f&\'01', de uno~ cna.tro mtl 
súisllientoiJ ol!ltenta pes~• ($ 4,6ll0 ) . rc~to del pre<::lo de 

t•na fir.C:J. vendida pvr eiJa . 
· ···:l·' ~;n la parte pt1n".oro. c.!• ltill dl~poslciones del tes
tamento, lR ~est"dura tesó a ml mtinllo.nte, la sellorll. 
C•.rmen LópC?.· de 1\ocvodu, CSO. doudu, o hlZO el legado COl~ 
e!'t:\ condición: .. 

'F}?ta Jn~til·,¡l(:ión <le h~rP.dem ~~~ In 111\go a t.Hulo uni
v•tslll, b:>.jo In. condlc1ón éxprc~a de que ~'' mari~O, ;;e-

~.or Manuel G·J:Ilermo Acevedo, no t.P.n¡¡n IQ ~Cimlnl~tro
r:i.ón :le les referlctos l}ienes, conCiiClóiL precisa Qlle lm
pm~g·o, acog'iéJldorne a.l <J.t!.rechu que <:<>n!'óngra Al artículo 
~H :ft>l t~ódign Civil.' 

"4" ro;J )túeto de sucesión de la senom Llcenla Herrera 
O:ncla está Jh'o tocolizatlo en 1.,. e.sc.rihu:u. núrr.ero 1214~ 

ctel tr~intt. y uno de ;uno de mil novecientos vc:-lnt lnue
t·::: .. de la Not~nif\ ~f del ctrcoito. 

''5' Con ese dinero, ¡r.<g<~do posler!ormr..r.tc por Jurl & 
Cobo. la. señota carmen Lópe7. de Acevedo G.dq&tr16 la 
r:r.ea a. que est<~. demMtla se refiere y que ae hu d...erito 
nntcs. Eso eonst.a en la e<;ruituro número 1906. de tcehll 
nuE>Ve <ie ectubre dP. mil novecieoto. veln~ioeho, de la. 
Xctaria 2' de est.a ciudad . 

"6" :llo obs~mtc todo esto. en un Jnlclo clccuttvo Que ~i
guc en s't. despacho el set!o1· Juan Gregorlo Robledo oonLL-a 
~; ~e!)Ol' ;vtr,nueJ O uiUermo ArR.\'P.do, 1a citada 11nca ha 
süin f"'Tnbt-l.Tf;JJ•I<!. ¡ d~pnSit.n.rta, 1:nmu ~\ .Cue-:ra O.¡, ::;>ropte· 
cla<l del s.cñm· 1\~evedo o de la socifdad conyoga! Ac~v~· 
~.u-López. cu(tndo en \'Erd(td t.al pmpleda(! es ele! llllbrr 
pnrticu:ur de la señoro Casmen L<lpez de Acevec!o:" 

E11 lltr•~:hu se ''·P"l'Ó ;m !u~ :u·l,íwlu• 181, 183, 211, 1781. 
1782 de\ Có.;JI¡;o Civil. y en IM dispo~lclon~~ ¡~erLin..nLes 
d~ la Ley lO;; de 1890. 

Contesl<l la tlema.na" el P.J•r.utant~. oponiéndose a las 
pretensiones del actor, aeeptando al~~:uno>' h~ChO.~ Y ne-
g:ul<lo ow.·r.·~. . 

F.l Jup~ tlP.l r.o~ocimiP.nl.o a.bsult<i<i al <l~uu.mdado ele 105 
ca1·rros r.le- la dcmandn cie tcrr.cTiR . 

El Tribunal SUl>erior de Cali revocó la ~entllneia. de l 
Juzgadh, y en ~u lugar dr.t:lp,rO que hla ca~a situada en 
L,. Cumbr2. y embargada en esta ejecución, C$ do la cx
clns:va propiedad de lll sefi.ora CJ.rmen .L6¡¡ez de Aceve
do, y qllC, · pQr con~iguicntc, Osta t.i.CDt'! m~jur derecho 
(IUe el eje~utante y el ejecurodo al dominio <lo dicho In
mueble; y se ordet1a , por lo nüsmo, que .se cancele el cm
bnrgo y ~e levante el dcpó<¡lw conoUtuldo sobre d!c.ho 
inmueble . Sil! cootn~" 

m aPOderado del ejecutante inteL'P'l'IW eon tra eate \U
timo Callo recur-ro de casac.ión, que la Co•·te ¡¡rocede a 
n •o::•e.r u.:1a -.ez que se ha declarado admt slblé. 

Alega el re~urrcntc la primera d e la.' c.su~~:A.les 'de ca
saCión sefiala<h!s "n el articulo 520 del CódiGo Judlelal, 
:! c.:s C. l~ concepto qut! r~:. liCtlku cia rccvr1.·i dR. c.s: vtotato .. 
ria, por apllcac!ón Indebida, d" los at'tlculos 211. 1781, 
17M2, 1783 y 1789 del Cooigu Civi l. 

~rrausc:ribe el recut-rtml.e la mnl-e a.ul(ta.u~ial d., la ti.C!ll
;.~·~nr:i~ acu.sada., qne dh::c a~ü : 

''Es Vt!rdrMI ou~. de a•~ut'rdo con los tlUmtrul~:~ t~rcel'O 
y cuarl<J d81 artiClliO 1.781 del C:MIKO Civil, lo~ b lone• 
"'·uc:>les (entre los cualt's tlgur~' los cré~lto.~l. adqui· 

• 1·i<tc'" r>or Ctmlquiera dz lo:; cónyuges durante el matrl
m~!lio, a titulo gratuito, pertenecen . a 111. soclodae! con-. 
y:~gnl, qncdundo ut>lig .. cla .(\~tfl r.. f(,.~t,ltulr Kll va.J()r al 
cl.ueño d~ ~nos, al disolverse: ~ero no debe olvl.da.rse que 
t:uandn e•os bi~nes los a.ñqulere la 'mnl~l' en virtud ele 
tma het·encjfl o :cgado. CQn la pr~oi~a l:nndtf;il,ln do que 
no les adminiBtre el marido, de conformidad 'con ei ar
Uculo 211 del Código civil, no "ntrnn ont<.>n¡:~• a fonn~r 
r":.rt" :te la o;oekdud conyugo.J, por~11e sobre euos se es
tabl8cr., ~o~ minl.<tcrlo de la ley, unn C$p~·clc de ~~pnrnclún 
pt,rclal de l:Jlcnes, según la~ ~glas del crtado articulo 21 1 
y.!;,¡; dP. ~c>o; art.íG¡¡Io~ 201 :~. 207 del Cúdigo Olvll . Quiere 
Gi!~O decir que dichos bienes no entran a tormar part!Í 
de 'la sociedad t:ónyugal, y sobre eJ.::os conserva. !a 'mujer 
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ct<inataria, heredera o JegaLnrta el pleno <!ominlo y la a<l~ 
n·.ini~trucíóll l.lb1:e, t\nn rm Jo Conr.crr,ient~ a los t'rut-o.s 
'd~ di<:hos hien as y a t<>do.• IM que con ene>~ adqulctn. 
.P.or c:m.sig\\icn~e. la9 .dt~ro~ir~lnh~R que rc¡;ulan los blene• 
,do la s.o~le<lo.d conyueat dnrnn t.., el mat.rimonlo no pttc
<itn ll,Piiear~e ll los c¡ue hnhlt rn ndqulr!do ln muJer J)or 
_,onno:ión, b~rencta o leearto. con 11• condición precis:> 
<1" uue en elln• no tenga · la n<.lminl$t.rar.i6n e: maxldo; y 
en ~o,;r.oct~encla, t•1ntpoco le n<ln aplicables laN t1i.•posl
.c'loncs que .•obrb stot>rogo.ción estableo:c el attlculo 178H 
c•t reiaeión co11 el 1783 del Cód.ll(o Clvll. y que de tnoóo 
b pe::i a l se rcflcrc;r. a ~:llores !Í'OJ>iOS d e é ua1QUlCI'1l de lOS 
c:tlnyug€'s que nu con:>jst.nn en bienes raiec.s. y c¡ue. en la 
tni~nül donacJ6n, o en la:; ~npltulu.ciones matrlmonlales, 
!·,1(. dc~\.inan PI:Al'kl .ser !\ubrogsdo3 por otro'3 dura!lt~ el ma ... 
L.rimon1o." 

:.t:a.cs. lucgn el aut.or del recurso este !onelam~nto del 
{I>Jlo :recurrido, y P.xpone: 

· "Rl : T!ibunal S11perior dcoMionde el t.enor lileral y 
'ularo de IC>s n.rclculos 17H2 y 1783 del Có<il¡¡o Clvll, el pri
ntero ·de los cuul•s habla de ta. a dqulslciC>ne. hec has p<>r 
cualquiera de lO$ ~:imyugc$, a t itulo de donatlón, hercn
cJa o legado. y dice Qt:e se a grc¡tar;i.n a los bienes pro;>ios 
•!el cónYU!IC don a tarlo. h~• ""-~ro o legatario, p~ro a<:: Lo 
·,...¡rutdo, para que , •~IIHt como ;s.dc¡nlslción excl u.stva de 
·,¡·nn .j., Jo.q ~ónyuge~, e:r.plea la •U• y untlva CM"'(ürica de 
c¡ue 'tui oi:latante lo dispuesto er. el :>rt:culo precedent-e, 
·Úo entJ'aran O. ~Omponer el h~ner SOCial: el inulL!e'olc CJUP. 
fuere debl:lamen l.c subro¡¡ado u otJ·o Inmueble propio 
't!e alguno ck: los cónYI,gp-~.' · .. . 
. " l\ntc e~'ta situación, cabe prP.gnntar: ¿el crédito qu~ 
11\ <>.Signó m• tomental'iamente la soñnriLa Llcorúa H"
,ncro u Carmen l.Opez .de. A"c •:edo, le pcrl.~nP.Ce a éstlt 
con cxclusi'!idl\d? D~ n.c~eJ·do <:cm el a.rt!r.t:lo 17H2, si lE> 
¡¡ortcn.ccc . Pero el tnmueble adqn1TiCo Co!1 lnver..:;ir'm a e 
I!"J fondos proveniente.> de = cródito. sg\in .<e dice, pero 
·que no !e h a· dcmo..'i.:.rado en :wt~ l~ per1en e<:c r:~ la. se
í\cr<> Lnpez de Accve:io? Ostensiolcment,e nó . Scncilla
m.cn~c. pO!:que t: n nuestro c:c.tio n.o hubo. ,.;ubro¡ n.ctón Jcg·nL 
<i<· il!l!'lncble~, ~lno que en la C$Crlha:a de compra de la cas:t 
~ÜYC> desembargo .se solicita, se dice que hubo un R. Gubroga.
ciúil del din~m p•rcibldo por la .enora de Ace\'edO, pl'Qduc
!0 ~., uu pres·~nto c rc!dilo activo P. 3U fa..-or, y tm lnrr.~:eble, 

:n;.a !tUl.JJ't.JI;{i.tC~LU'l ác imnueble.s, n. que ~e t'f'!íi.are pcrcn to- . 
tiu.:n~me el arllculo 1783 c:ita.uo . Nl vale rtecll' que unn. 
:tal su·orotmClón tendr!a. ellcach\. al tenor del ~rUculo 
l'IHH, InCISO '2'. Pt>cs este preceptúa caL•gúl'iCamente: 

. ~rue:.i-e t.ambh~:i subrOgarse :in inmueble a '\•alore.<> pro
pies de un o de loe cónyuges, y que n o eonsi!tlan en bien e:s 
r&:!tc.:.; mas parta. qt1c vo.lgu.' Ja sulJ.rop;ación, será nc.ae · 
•:•.río que·. lo• v~lorc~ hnynn sido destinados o. ello, en 
conformidad con el númc1·o 2 del nrtEculo 1733, )! que en 
In r.·.:::::.ritut'A de c om>'l'a d~l lnmucbJe apare2c.~ ln i.u.ver-

, S'ÍÓ!l de dic;\o$ valores y el f.ntrno de subroga.~ . • 

"Es d~ci>', <¡o.:e esos rlos tP.xtos ~~~ e.•catuycr. con 
nhuidad palmarla qu" para qtt~ •alga la subru¡¡uc iOn le
r;:al de bieue• perteMr.ie-nte< ::. t>no solo ele 10-~ Cót:yuges y 
queden excluido& del haber socia.!, so nece~ita qvc u~urra. 
)J.l':o. de ·los r~..:llu.\ alll ;r;e-.;h;tof.: o s·.lbrcg·unión de un in
mu¡:ble a ot~o, o ·la. de un inmuoble a ot.ros V!\lorc.•. pero 
.en este cnw, d" acu eroo con los condí~ionc.• e;:;¡licita:; 
.quc' ·se.ñ;:,la el ~e¡¡unc\o inciso dtl nrticulo 1789 d~l Códigc 
Civil. 

. "Y {)S· im::oalhlP. cleEconezLur la.5 reglas QUt" r igon lo 
r~:Úivc ·al l1a~~;, ric !,, ,,ru,¡~~ad con:;<ugaJ 'Y de sus ..,ar-

i 
1 

g~,3: con.:.idE:i and6 á.l.slada. l' a·.:omo·:JaJilctr,mc nt.e · Las ·ctts..: 
p"siCiones r~~Gren.tcs a. la 6imJ)Ie sct:~nrnciórl ele b~cnc~. 
r."ritenida. ~n· ~~ capitulo 3", Titulo o•; del llbto 1' de 
nutst.ro Cócligo Civll, como lQ h ace el. Tr;buri~l aenten'r.ia.• 
·<:'ior, sa~f:.nrlo 11~1 ·control de !l n t iLulo :oo~tcrtor a La rnen
tM!l\ obra, lo :uailedero a In .•lmple se;u>.roelñn de b ie
"""· para decir que •-on inde-pendientes, que no q·,cdun 
sute~r.>> a la• ri tualidades de la s~brognc:ón, y,.' qnc si 
ol!o tuera aSt, no · i~uHt.ench:la t~n explicit.os y 't;ompren
slilles ¡;recep~os cí Ti~ulu 22, capitulo 4•, como son Jos 
r.ont~nido5 en Jos artlctllos 178~. 1783 y 1789 del Código 
1:1~11, que baecn pOSible la m:n lada subroga.eiOr.. y pt-e
t•l'hlme!'lt~ de bienes propios de uno de : ... cc\u)'l-!!'CS. qoe 
~t.· a ~1·ut.o· rlc \ll'Hl donación, hert~ncta o lc.:J,ltdo. curno a.cac
c:" e n nuestro "" '"" ' en que e l . pretendido hlen que •e 
s t>bmgó .. y es m~tcrb1 . .:te! desembargo, le fue asJgna<lu 
a la articulante en tr.,t.al'rtehto, pero oo se cumpUeron 
las r i túa!idllde& ¡~toViab d~l r.nsu, para que QUtllMa OPE>
rs.<Jo f':SC Í&!lÓJi1eno jur{diCtl~ t:J.r. f:On&.eUenci& COJ1 ]Q es
ttlble~ldO por ~r artlc'Jlo 1789, an,·um;<aao con el 1783 
d:cl Có.:Ugo CivU. 

''Jlsi IJI;,;, para que la.s C•)sa.s hubieran quedado acomu
ria.ds.s a a~r~:::l-.o. en la.. e.scr!t.ura de cotnpra del lnmuc· 
bl•: qn'e se pide sea descm.baJ·K.,.db, y la. subrogar.l(ln indls
¡x:n.,:llle ajustadt• a lcgaii~ad, menester ha~lera sido 
¡¡ue los prect.sos rcqulsJtos del articulo 1789 del Có·:ligo 
Civil, qu~ e• t~l npllcabl~. ¡;1 caso. se eucontrnr11n ~ u:npl\
·~os c:mupleta.mcn l• en lll. re~pectlvn ~sr.ritt.;l'D , l'or eso 
l:os argt,montnc!oJ'Ie~ de loa doctores ~aMo ¡,·.,rnAnde> de 
Soto, Leoni:las Pardo. en .~u l:a wnaoo ésc~lto, y las mls
.!Jl.~S co:llesiones <Jet apod~r¡uio d e la señora Cazmen Ló-
1X:l dt~ Ac€'vedo. : uanc!o reeonccc que no lwt>O su!>roga· 
'e Ión. en .,¡ sentirlo j urldlco d" La. palr,bra., queda n ~~bsls
~r.nte§ hc:y di~ .• y t.icnon toda 1~ iuél'Za d~ l!\k l!ecl!os. Lj¡S 

'!nt.e~•ciones do ¡,., tcstndora l1.'Jbie.r-a.n alc,nn2.Ado cum' 
plicio éxito si lQS' ~ctos se hu.bieo·:1.n c:verdamentc o.jl\sta
C.o a lo:! JJ>P.teptos de b. lP-y, es decir, que para sacar t1P. 
1,, admlnis~racl6n del mariáo lo que era materia de una 
'1erenda, con ex:clu.sh·a ingerencia de la . m'1}r.r a.siena

·fnrla, habria habido la ncr.osldnd lmpr~.>cindlblo do q~~ 
1M- subro~a.eión ;se ciñera o. lnr:. reglas que se hlln exami
nado, sin o;ue .en est-e easo se t.v.bkra. hecho menestel' 
Q¡¡eio.t· a dcscnt='lar tur.or.KruenciÍ.S, como las que se 
<!!ce que apa=en en el de auto.'<. ya que, nplle.a das ~n
~ft ·~s. y ,.f~lith:uncntc esa~ cUs¡:,os!ciones no se llc¡a a d1-
tlenlt~.d algo.uw., y en nn campo .i urid:co tlabrla pQdido 
Qhcdt•eel'~e a :a voluntad de la. c>~usa.nte. 

•'Como creo deJ ~ulo demostrarlo con esto~ ~encillol 

re.ciocinic,.., d T>·ibunru Superior de CaU, en el tinimo ds 
t.rtnQ~>iz.')r preceptos legales &n provech o de 111 tesis qu~ 
mnp~.ró P.l d~Ge:r> targo persegtllc'lo, i:1Yoluer6 textos su.s 
L~.nttvo.'S; q: u~ uu concu~rda..n co.a la. argumentac~(ln prc
cl>ll. y 111. intorpret.aclón s~no. de tales dJspn•lelone•. Se 
vbló, por 1; .. 1. c.·¿•,u~al~.s e!!umcrnd.n!: el'l el atUcu Ju 520 del 
<~l-'..:.~u J!tdieia1, en ~:.! ;)rimer 1nci..~tJ, la ley &U$tantiv~ 
comoqui.• ra C;U• SC stlf!traen lO! articr:los 211 Y 6US I'C

J>JCl~!lados, tomltndolos ai3lada e indepenel lcntemente 
.J.'<..ru. :~.:::tcarlus. al a,:,unto ·motivo del l)roceS01 y dP.eretar, 
O • cnn&ecr.cncla, el llesembai'~O s olicitariQ, sin tener en 
C'.lrnta Jo,, manda.cos lmpcrat.lvu~ de Jos arUculos 1733 y 
1 ; m del CMl20 CiVil, que si 84mltr.n . C{l1fl<> me ·parece 
qr.~ lo llevo ll"f!:lt.arto, la s&broga~;h)n legal de blcrie:s pro
¡;!o.; de uno <)e l¡m. c.ónJI'IIX"', s:~r.llndolos de : o.:~ !>lenes co
t!\.l.'~'t.·~ al ·:tllb~r .'3ocial, ·pero ('0Tl r.J lleno de las rjt\l<lli· 
c.l.ade~ qp..e para c~~s tate~ pr!~ vil·~nen ta.le.l) e."J.~tJ..tul:os.'• . . 
. c"''~ídeliL la Cort~. gll e el Trlbunul no, ~!Cuó ol f~n6-
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mono inrldlr.o qu~ se est\ldla l'n el caso de la .subroga
ción, que eontomplan loo artle.ulo~ 1782 y 1783 del Código 
Clvil. Bien claro lo 'dice en el :Callo. su punto de vista 
estú colocado en el att.iculo 211 del Código citado, esto 
e•, en el de :un legado que •e ho.('C a la mujct· casada, con 
ln condición precisa ele que en las cogss donadns no ten. 
ga la ·admirii.straclón el marido, condición que impone la 
testadl)la, •efioro. Licer.ia Herrera Garcin, al legarle a 
la eeñorn Co.rmen Lópcz de ll.ccvedo el crédito C.e cnat<o 
mil seiscientos ochenta pesos ($ 4,6Kn), a cargo de los 
~cñorc.~ Juri & Cobo, ele los cnale8 fueron Invertidos mil 
ochociento.• peso:< en In compra de la ea.sa materia del 
pieilo, •egún se <'xprcsó en la escri~ura. de <:ompra. 

Dijo el Tribunal que lo.• biene• clejados a la mujet· ca
sada, con la condición expresa. de que no los .. drn!nlstrc 
el marido, no entra11 a formar parle del haber de la so
ciedad conyugal, porque ~obre ello~ s~ ejerce, pvr mlnls
. tcrlo de la ley. una e&Jiecie de separación parcial Oc bie
.ncs, .;;,¡:ún las reg:as del cltatto arUr.ulo, y a los 204 y 20'1 
üel Códi¡¡o CiviL Qulere esto decir que tales blenP..< nn 
entran a forrr,ar pa:::l.e del luiber de la soeieclaa r.nnyu
gal. y sobre ell(ls cunscrva la .mujer uon .. l:n.Iia, herede•·a 

. . o legataria, el :>leno dominio y ht añminio.trac.lón libre, 
_¡,un en ;o concerniP.nl.e n. lo~ h·ut.os de dichos biene•. y n 
todo~ lo~ quo r.'o" estos adquiera. 

!!nmo se ve, est.¡, f\lera d• Jugro: la acusación relativa 
a; quebranta.:niento de los articulos 1782, 178.1 y 1789 del 
Código Civil, que se refieren a ea•o• distintos de los con
to.mplados er. el artículo 21l. del propio Código. 

·Dice el reeuuente que ea imptJs;blc dcsconcctat· las re
,g;as qnc ri!l'('n lo rela.'Avo Bl !labcT de la sociedad conyu
b'8l y de su.; an.r11n..<, considerando aislada y acomoda~l
.ciamento la• di-<poslciones relativaa a la simple separa
ción de bienes, contoenJda.s en el cp,pltulo 3', Tl~ulo 9', 
o. el libro 1' de r..uestro C(ldigo Civil, como llae., el Trl
btmal .sentenciador, ~a.oando lo pi-eeepLua!lu en un titulo 
posterior de la menta.cla obra, lo a.Lañeclcro a la slll\ple 
•ep:1,ración de blcll.e•, ¡¡;;.ra tieeir Q11C son Independientes. 
(!Ue no qued"'n su.ietos a las rltualldades C!e la subroga
ción, ya ·QUt' •i ello fuera a,;l, no r.om:cndria tan expl1cl
. tos y eompt-ensibles preeep!.os el Tieulo 22 en su capiL,lo 
<!', como :;on los contenidos et•'lo~ arLir.ulns 1782, 1783 y 
J 789 del Código Civil, que h:tr.r.n posil>le la mentada •ub
.n.J;ación, y ,;Jrer.i~:LmP.nte de bieneH pi'Opios de uno de los 
c~nyug·es. que .sr.an fruto de u!la donación, herencia o 
loga.df.l, como <1e.ne.r.e en nuestro cMo, donde el J>retendl
<lu bien quo ·~ subrn~ó, y es materia del desembargo, le 
Jue ot•).rgn.do a 1 a art!r..ulante en t.e.sta!r.r.nto. pr.ro no se 
(~l.JmpJiP.ron las rtt:ualidades propia~ del r.aso para que 
q1:r.dara opl'r.ado ese fenómeno inrid!eo. en eomonan
cia con el. ll.l'~lc:Jlo 1789, annon;zado con el 1783 del Có
d1e-o Civil. 

. Estima la Corte que hay sustancial difcTcncia entre 
lor. bienes que adquier.~ la muj el' casada, por cualquier 
tiLulo c;urante el matrimonio, y los que se le dejan por 
donación, herenda o Jcg11do, con la expresa r.ondición 
d~: que "0 los admlni8tre el marido. 

Los primeros entran 11. formar par~e del haber ,;oc!al, 
y e•tá.n su!otos a la a.chninistraclón del marido, c¡u~d<t.n· 
do obligada la sociedad a la restitm,ión d~ Igual sum~ 
(articulo 1781 del Cudil{o Civil, ordinales a·• y 4', y 1'782 
cte allí) . 

Los otros, ll)s asignados a la 1n ujer casada con la ex. 
p•·e~a coudit:ión de que no los administre •I ma.rido, no 
el!tr .. u a fo:mar pa.rl.e del habP.r Mr.ial, no necesita. ~a 
lnujer ele la. auoort~ación del marido para lo.~ "'do• y con
tratos relativos a. :" ndministración do lo que separada· 

mente administra. puede enajenar a eualquler titulo los 
bjen~s muebles que !*pnra,damcntc mancj "' y son suyos 
los rrutos de las cosa• que a(!mtnlstrs. y todo lo q\le con 
ello.• adquiera.. . 

Ahora bien: no violó el Tribuno.l lo8 urticulos 1783 y 
1789. del Código Clvll,· pot· no haber aplicado l~s rcgllls 
t¡llC ~obre ·~ubl'og~ción contienen tales disposiciones, por

. que ella,~ no se re fleten a los bienes que la mujer casada, 
.~:e¡>a.racla de bienes, adlltinis~ra e.xclu~ivamente, y el ar
ticulo 211 del Código .Civll contemplo. un caso ele separa
ción ~arcial da blcne~. 

F..se articulo, asi como todos los que so refieren a la 
.~~pat·ación p!\rcl<lol de bienes, regulan ;¡:~a materia es
pr.c!!\1 en las r3laciones de la soeledad conyugal que se 
·forma entre lo.!! ••PO<I):l, y no puede decirse que !¡¡.;¡ dis
posiciones gcne!'a.les posteriores, sobTC sociccltlcl conyu
gal, abroguen o modlflq•Jen las primeras . 

Ac .ISot P.l 1·er.n1T~ntr. Ja. ~r.n tP.nr.ia pnr error de heeho 
f!n hl aptel~ÜJ.l~ión ele la p1"tleba. referento a haber c.om
pmdn la ca•a materia de la tercerla, con parte del eré
·<mo quo. fua le~ado u b seflora López de Acevedo, aon la 
cvnd~ción pl'eel.sa de q uc no la. administrnrEL el marido . 

1!:1 'rrib11na1. dice el recurrente, dejó de apreciar la 
falta. de una prueba que es básica po.ra. poder des!ltar las 
pretensio~:.es de 101 ¡\fLiculante, como era la de que sumi
ni;,tro.r&. el e:emento ¡u-ec.l.!!o, inconfundible, de ha.i>er 
ilccho las lnversion"s atu.iíedera~ ~1 caso de autos, con 
parte del· valor del crcclito legado, pues las aseveraciones 
de la pn.rtc interesada no tienen asidero en prueba algu
na. De manera que est.1. es otra. de las causas en que 
l:!.yoya el recurso de easación, .senalando la seutencia 
~omo violatoTÜl de ima situación ele llec!:to que el Trlbu
ilal no a¡;n-ecló, incurriendo en el caso estudiado en e! 
inciso 2'' dol moLi •o primero del articulo 520 del C<idigo 
.rudicial. 

Considérase: 
No señala el recurrente la determinada prueba que el 

Tribunal aprec:h•ra erróneamente para llegar a la eon
cluslúll de que la compra de la caoa se llabl"' hecho con 
¡>?.rte ele; Yalor del crt.cllto le!(ado n la set:ur<L Carmen 
Lópc?. de Ace,;edo con la cxpre~a condición de que no lo 
.admiuisL•·o,nt el marido. Se limita a d~clr que no hay 
pm~ba en autos de que el precio de la casa ~e pagara con 
e~os loncl(}s; pero como asi se ex¡¡Tesó en la escritura. de 
ei)nlpra,lcnta, y pudieron lu:::; :$eñoxcs Jur1 & Cobo· pagar 
~ le!(ado a la mu~rte de la testadora, sin esperar a que 
se co::Jcluyera e! ;.uiciu de sucesión, no apa.Tece el erro•· 
1r.anlflesto en QtlC hubiera podido inenni~ ol Tribunal 
a! a!itnltir que las ~osas ocurrieran como re>n la es.;ri
Ct•ra. Ot.ra cosa sc~la ~~ apa.reciern 101 prueba de q~:e los 
~e:t•ores Juri & Cobo no hubieran «anoclado el crédito 
a la r~~ha qe la compra. de la linea materia. del pleito . 
·F.ntonces ~1 natwia nnit pt'Ueba determinada y un error 
r:l:milil~sto en el Tllbunal al desatenderla. 

En ra2ón de lo expuesto, la Corte Suprema., en Sala • 
d~ CH~a~ión Civil, administt·ando j ustici~ en nombl'e de 
la Re¡n\bli<:a de Colombil• y poT autoridad de la ley, de
cl~·na que no es ei ca.so de int~a.r la. sentencia ma.te1ia. 
<!el presmtc rccm·so, ]li'Onunciada por el Tribunal de Call. 
el v•intidós de febrero de mil no•ecientos tr~inta. y deis. 

Sin costas. po ,. no aparecer <;, ue se nayan causado. 
Nctl1lqu<:Sc, cói>iese, publlfll"'~e. insértese esta •cn

tcncla en la G•ceta. .hld;cial, y devuélva:;e r.l expediente 
si Tribunal de su origen. 

JUAN ¡,:_ MARTINEZ·-·Tanercdo NanneUi--Franei!>eo 
'!'Mur d.-,\u~w.to N. Samper, Secretan<>. 
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l;orle Suprema flC »u>Ücilv-Sata.'· de Ca.•adim Ci~ll-'-l:Sn
got:i, febrero diez y •i•te de lllll noveel1mtus tr<illta y· 
tres. · 

{Mag;,trado ponent~. tloCto! José .Jo•.c¡uln J:íernandcz). 

Ante el Jmagado 1' del CirCllito de Santc> Domingo •. 
Juan RQmfir. Medin~ inició juicio ordinario contra MQ
ría. <le: Oanncn Cast.ro vluclR de Arlsmendi y Rustaqul o 
·C:>.rdona, en ejercicio de estas Rtciones :' 

"a.) Que me c:orresponr.lc en dominic y posesión la ex
temión de t~neno r.ompr~ndida rt•mtro del triángulo cs
c:ueno.c .'o y E, que oo;ientan io.s plru~os 'lOII'.erw; 1' y i•. 
ce rl<<:iembre de mil nove"i~ntos die7. y nuP.ve y de ·r• 
' brero de mil nóvecl~mtos veintiséis, ad~\ln t.o~ al libelo 
ác:.uat, que mide 212 cuadras non 968 milé•imos de la varu 
·u~ fl t ccntiinetroo, situada dicha a tenston de terreno 
·en el Municipio de San Roque, que fue parte del inmue
ble denominado l.a. L<>gun:t, en el mismo Oistrlto nbfca
do. y er.c~rrad~ la a ludida. cJ<ten~ión de terreno dentro 
C:e estos Underu.s: 

'Del Iuger r¡11P. estli cerca del desemboque de la que
brada Pmdern, r.n el rlo :-!u~ punte E de ICJ& planos nO.· 
m ero• 1' y Z'-•igutAodo en linea rect.a ña~ta un mojóu 
.• eñalado cun una l><lt •Jia, en un hoyo, y que está en el 
la dC> tle.recho, bajando, de la r::m-ilcm d&l 1enocarrll de 
Antioql• iu, preci•amente en el panto tlonoe termina la 
cnC!lllla QUe desciende de.de la l)j(urcactón que ~efialall 
lo~ pl~nos mimeros 1' y 2' cnn la letra C, en ~~ vértice 
<iel respectivo triongulC>; siguiendo esta misma cuehJIIa 
hacta a rriba. dirección que estó. s eñalada por mojon~s. 

~· los ouale~ el prbne ro se h!llln en un hoyo, .que eBt:l. 
en una Ul.cscta. dOY>de c"isten unos nsientoa viejos y ha
bill una. =; otro tu la cor<lilltra que divide J,a LoRUna 
y .llo!los, justamen lc doude· la cordillera printipal, que 
v.;.ene de Guaca..<~~ o Las Guacas, .se abre en dos ramales 
go·'ln<!es, l>lfure¡in(!ose (conocidos con loll nombre.~ <le! 
r:lmnl <l" la derct."ha y el de In tcquierda), ,,igwe:~.do h a 
eh ~o t>Or Ja eordlllcm o ramal ele la iZquier Da, desde 
¡¡\mentada blturoaclún, pun t.o e de los planos lmlioa.dos, 
h~stá ll~ll'~" a una depresión rormaaa por dicha cor<ll
ll<>rn ~ ramal, que baj~ justllrn~nt.e en el punto por don
ó.c paso lu Unes. :'etrovlat·ia del Departamento de AnUo
qula, y luégo oube hG•Ia un morrito; de &QHí, s igUiendo 
In menta<fa cuchilla O ramal, hacia a.bajo, )1asta donde 
~e halla u n mojón; de aqui, por una línea de rnoionllA, 
slguJcndo la alucHda C•JehlJia o ramal. h a.<tn llegar al rto 
Nw;: y rlo Nus abaJo. hasta llC!Jtu' ,.: lugar ccreauo de 
l:i counu..,~uci;,. del arroyo ftrad eru en el l)r•lndicado río 
Nug ..... punto E de lo~ planc.s-prhner punto de partida 
c::1 ht. JJL'~sc-nt·e. aJindcración! 

· "b) Que conseeucnclalment.e los señores Mar!a del CAr· 
mcn c nst.ro de Ari~mcndl y Eus~aqulo Cardona, conj ·.tu 
tamcnte, y cada uno en lo que le correspond• como po- · 
.soedor d~ In eJ..'ten siO:o de t.crrcnu que rclvlndóco, c.•tll.11 
oi>U.,..-ados a r.~tltul:me la. nombra du extensión c!e retTe
no indicada en la l•tra A •. inmedla ta.mcnt.e anterior, y 
por l<>" linderos nlll ao.otado~. (lcntto del termine:. Legai 
e:;tablecldo o dentl'o del pla>o .que el JuZ¡¡ftdo se sirva 
fijar conv~nlentcmente. 

"~) Qu~1.¡.s!mismo, y por c:1erech o, lv:; demando.Cos en 
cuanto lo• atañe, deben ;;cr Mnstrcitidos a pag:mne, cten
t•·o del. t érminu que ~e :es señale; los frutos no.tu,·aLM y 
:~il•Úe.s: ctó it.., prea!udida. exL~m.~fón. de terr~ni>. perclbitJOO 
y debiil<x¡"Jx:rclbir, con aquella Cllligeneia y cuidado que 

'los ':totnl:>r&. ordino.r:lumente emplean en su s propios ne-

goeios, desde el dos de febrero de mil noveclentoR diez y 
s~!s .. · 

"d) Que igualmento deben ser eondcns.dos Los deman: 
dados, conjuntamente y on c uanto leb at.añc, a pa¡;arm<~ 

·:o• ;>etjuicJO$ que me han uca•lonacio con m Citlvo tle la 
indebida ret.cncion del t erreno a que la prescn t,• deman
ciu ~ contrae; y 

' 'e) Cosr.a .'' 

El Juez de la ~a usa. en .<entencia de diez y sei• de agos
t e! de n1il novccien~u~ velntilm~\'e, absolvió a los dema.n
ru:.do.s de los c:tl'gn; de r .. de:n8llda, y oonclen6 al dcman
<!ant.., en las costas del Juicio . Por apelación del actor, 
o: Trib1ma1 Supe rior de Mc<:lelliu, por sentencia de veln
tlunc. de enero tle mil novecientos trelntll y dos,. confir~ 
m6 la de prlm~r gr.ado. c\<mdenandu tamblón ~a costas 
o! demandante. 

La mi.sma purle ln t.erpuso casar.I(Jn, I..a Corte declaró 
admlsiblo el recuroo por a i1to de fc.,;,a veintiocho de oc
t ::':>re de mit novecientos troinLa y (In~. Oportunamerl
'tc <e dio trnrJndo al recurrente. quien ñr.jó trao.scurrir 
.,¡ ttrrnino le¡; al ain Cundlll' el recor>o. Es, pue>;, el caso 
de aplicar la eanc!ón es tablecida en el o.rt!culo 532 del 
Cóc'IIKU J ucliclal. . 

Por t·an~u. 1~ Corte Suprema., en Sn.JA de Ca$nción Cl
;.¡;, admlnt.~trando Ju~tkla en nombre ele la ~p(lblicn 
C:-c Colombia y pcu· autor.lelad de la ley, dectnro. desierto 
d recu•·so d~ casaciór. interpue~\u Pllr el •eñor Juan Ra." 
m.On ~1edina. ..ont.ra la ~entencla <1~1 Trto·Jnal Supertór 
dé Mecidlin, c:tctaoa en ~te j Uiclo c<m fecho. veint.i.ino 
de enero ele lllll nov,.:ientos treinta y do~. y condena ai 
Tecun·cr,te a pa~ar las cuM.as del recurso. 

NOtiflque~e. c6pi·~se, lnsél'tesc en la Gaceta. JJ~dici&l 

'!' dcvu~Jvase el ~.;r:~edient.e al Tribunal é.c su origen. 

JOSE MIO UEL ·.'illANOO -losé luaquin l'lernó.ndez. 
c;.ermlÍD B. Jl mc':n•:l-Au~~¡., N. 5Amp•r, Secretario. 

Cor t.e 8Ullrelllll ae .full41et~-Sala de Casación Oi•ll-Bo
r.bt:'L, fet:rnro veintieinco de mil novedr..ntos treinl.a y 
trcR. 

(Maglstrn.du ponente, doctor ~<:ranclsco TAfur A.) . 

El setlot Juan Cllmaco ~rdoba. por stts propios dere
cho~. y h;;.blando eomC> a.podera.do cto los señores Amelio. 
(;t,rdoba T., Carmen R . Córdoba., Jncl C. vlucltl de Or
dóf!E'?., Rafael Córdoba T. y Alfonso Oórc:loba, protno,•ie-. 
•nn é.emon da ante el J'uez 3' eel Clt'C'Jito de Pa&to, para 
que con andlancla <!el señor R•ctor de la Compañia de 
J<~ú.•. en c't.n. ciudad,. don Gabriel Lin.L·dl; del. Du.s~r!
simo se.ñor Obi•;:.o de In. Diócesis de Pasto. don llntonio 
:Maria 1'ueyo tic Vü. y ,1cl Pa.o.re don Adst.idcs GuLiérrcz, 
a;bar.ca del te!<tado1 sefip~ Rerg;o F . Córdoba, y ¡Jara la 
c"munidad de la "ual torm~>n parte lOS demanuu.uLes, 
M hicieran pur scntencln clelinil.i\•a las siguientes ·do
clp1':..C1ones : 

"1' Que ~an cadl,l<!ad() y no tienen. er~cto alguno las 
ll~ienac\onr.s ~~tamcntaria~ que hizo el señor Sergio F. 
C:,\rdobn er. el tc.•tamP.nto ccÚado que u~orgó el ·:einte· 
o~ Ieorero de mil nc.veclr.nt.os dtez y ~e;s, ar.tc r.l Not.ario. 
1" d el Cireuito ele Pa• to . . t&"taanento que .~a ma:1tlti 
prntocolil<:..r por a uto de treinta y uno de julto de lilll 
mwcclcmos dloz y ocho, dlc~ado po1· el Ju~gMo 3' de 
e.stc CirGuito, "-ocumento l>V.hhco que r(¿elmcnl~ ~P. pro
J,ucol\W por medio d~ la es<:r ituro nlimcl'"C> 289. dP. pri
mero u• agosUJ de mll no•eeientoo di..z y ocno, sl~ndo 
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'tt'les nsigna'eioncs las eontcnld~ en las cláu.sul"" rtv;e
shn~~Segnnda y 'tig~xta de dicho 'tcstamenLo, que 
sen condleiona.!cs, se"ún el punto X de la Clausula prl· 
lHCrtiJJlen~e citada, y la clliusula. vlg~~i:rJ;movcna, la que 
Hjó plar.o do d;e?. ail.os ¡Jara el c·JmJ)limianto dP. r.o'l"" y 
~o.da un~ de Ins oblíga.cion es lm;Juestt~,;;, para quo t.ene;t~.n 

ci~c to definitivo tales asi.Q'nar.hmcs . 

''2"' Que somos, mls vode~danttt&; y yo, en h1~ partes cu· 
n·cspol)die.ntcr., y en el todo ID, r.on:uniu¡¡,d Que se tormo 
entr• lo~ sobrinos leg1.tl'l<OS del SCl\ol' Se=gto F . C<>tdoba, 
ÍS<:¡úri I<Xo t~rm ino-s de la citad .. clá usula vlgesimanov~
Í>& del teslame·nto, como Jo explicare en el cnr.rpo de co.-te 
libelo, lo., uame.dos a rec()3:er los bienes ~n que CO:ll<\sten 
la.' axi~lutcione.~ 1hechas por medio d~ · 1n.c; c l(tu!mla.s vi .. 
:gtslmasegunda y vigésimaaexta r!el t.estamento, toda 
v~1. (lu~ se ha cumpliñc> la hl;>ót.o~t~ previ•~s en la ctáu· 
sula VIKcsima.ncwena del te.>temento. 

, '
4811 Que ~onsecu'enciaiul.enlf: lO$ btene.s en que cun~Js ... 

. ten u con~tltuyen las asii{UM'Iones tncticadas en lll• pun
tos antcriore>, h le!les muebles e inmuobl ~s, debon en
tregar&< irmtedlat.a.n~Mlc a mls puncrdan:.es y a mi y a 
It~ coiaunidad Que !!!:: forma ;mr f)feeto de la eJausuh1 vt ... 
¡;~\tnanoven¡¡ del f~ta.mP.nto de' don Sar~o 'F' . Córclo
.bll, con Jo• 1n.1tos n:>.l•n·'\les y olvi!e.~ rendidos cle~de la 
a.pert,nra .del testnmcnto, o •tqt,lera. desde la notifica.· 
r.ll\n d~ b domF.n:la, como qu9 los pot-ecdore., <le tal•s. 
.bienes J1an proc.edidn de 'malu. !~ . ,\d~nás, lo~ dema n· 
,dtt.du.11 <leCen f)E:r condcnndu~ ~n coo:.as. st opu.:d~rcn su 
\ ·clnnta.d a las justas pet·lr.lonos t¡ue hago por medio de 
~.•t<J Ubelu." · 

Como ft:ndtlmentos. <le <loteel\o ttlegnron loo dcmt1.n · 
.dar.tns 1:\s dlspo<¡iciones del Código Civil que rtgen la 
·,.,<..:s!óo t"$la.;!a, princi¡>alt11elll" 1M del eap;tulo 1·. T I· 
tu\O 4', libro 3' , del mismo Oód!,go, y COmo h.ecllOS tun da· 
..rnentálc:s 'invOc~rcn !os si~ubmt€:s: 

~'1"' El ~cñor don Hr.rgio F . CórCoba. ot-orgó te-~:ttarncuio 
<:errado ante la. Not.arltl. numero ~· d•l Circuito de PM~O, 

• el Vlllnt~ cte fet>rero ,¡, miJ .uovt~:icnto~ diez y se le. 

·: "~' r:cmCJs~Jwla La muer~~ Clel t6st;u.ñnr, que oourrl6 el 
v<:lntidó.s d~ .i ulio de mil nov~clent:<>< cliez y <>cho, ¡mr 
~uta d.tl ,keinta y unp del m!"mo n\P-3 y del propio allo, 
¡;,.,;,¡;.., las formalidades l~¡nlcs. el .Ju~ado 3• de este 
.Circuito ora~ó .!'li"J(<Jcolr ... -.r Cl!cllo tcstarnenlo . 
1 

• .. 3. toa vrotoc..oli1.n.c:.ón del t.c.$Lt.tmento se verlftct) pnr 
·medio de la · E·sc;itura ptibllcn uúmcro 21';9, drl prítMro 
·~e · 9.:Jilslc> <ic mil nove<:i¿nto.~· 1lle~ y' ocho. P..nt.e ei mismo 
Notario, que p1·es~nció la ¡:¡res•ntnclón ttel "ct.o m•dlan~ 
te el cua.l •1 sefior Córdoba dls pmCl d·.- SIB bienes pa1·a. 

· deapués de su muerte.' 

. ' '4~ Ln <;l:.it,.Jula vtg6sitnatS~gunda ue: t.cstaln~nto otoz .. 
,r;;•do ;xn: dor< Sergio F. ("-6rdob3, tlil:e: 

. '~&!no lB.~ :V.f ;:>ne• del fundo r•TS.!.oachim, qnc COOl• 
,pré a 10!1 Or..egas, para que Jos Padres J~ulw lo Ycn
<'.~.u. y l:O~ ~u pl'odncto • cilf!Q\1011 •.:na ""*a en es!.:~ clu· 
.c;:¡rJ de I·u~tr.', dcst.in•.á<Í al objeto qu¡; )~<<~" a cxprP.Ro\r 
en Jos sig>.>ientcs punto:;:· · · 

' J.'' J.~o. :..-n.forida CiliiU scrvlrC. ~~a.rn que eu eUa den ujeL·..;:j .. 
. c!os espirituales Jos Reverendos Padres JeslilLa•, our ol 
1,.!;,,.,:,o (dUt! JuJ";guen nec~~udo dm•t·n;t.t:! el año .. \' el re.1t.IJ ~a 
é.ste, en que no hubiere ~jerc!c los, ¡,,~ Padres rererldos 
d~mn hal1it.acióu a l&.s personas que la nec<'siten, dejan

. do solam~nle las piE!'ZUS que lAA J esuitas i~en no con 
. veul(ll ocup:tr para. ha.hit.aclone. . Esta cua. sar-.i ca.pa~ de 
. ~.lolar ctóscient,n.~ ejercitantes . . 

· '2" Darán los Padre3 Jesulw eate hospe<la j e, atencllen
ó• coa toda. imPl\roiulh!ad, Eillo a la·. ncccai<Ja<J y )JUbreza 
<.le! ::;o;{t:~11an~~; pero &te Cehertt. observar los ~!llamen
tos Q'Je los J e.sulto.s expidan al eiecto . 

'3. Quitro qu, el Du9Lrisimo seüor Ob!Bpo de e.5ta Dló
""sis tenga la fucult.n<l de ''lglla~ por ·que ~e eum];>lan e•
ts~ inlB diepu"icioucs; pero 1 .. o.ttminl~ttaclón d" 111 casa de 
•]ereieio• y de l<>s blen•s que ;e dej:l.té, m rre.\ponde ex
clus!vainente a los Reverendos Padres Jezult.as, cuyo su
~etior, e!'l cata ciu.ju:.i, sa r;1 c.: rcpresent~nl.~ Jl1dici2l y 
¡,xtr~jué1cl2l <.!• :n ¡;er.<ona Jurldica Que constituye di 
cha. = de ejercicios. SObre la.~ ba.scl; de este tes~men
.to los Je&wt.,.,~ cxpelllrlln !08 esta.tuLos tnd.ispensables 
para l1e.cer 1::. fnnrJp.,ción, y pedir opo1·tunam.Hntn .~;e otor
gue Pf!.!.'f..~m~)'iR 'tttldit'n a. tn cxpny;s.d!t. casa. do ej ercicios. 

'4' Las pensiones tort~uctlvas que J)3~tufi el seilor na
r ... ::>n B. Apr.\ez, y dospués que c:on<:luyo. el arrendamien· 
.lo <le .c~te, con 102 produc~os de In. hncienéla. Santa. J\m•, 
.~'7 .empl~ar~m en conBtruir ln rcfct·ida casa iie ejcrcicio!l . 

'5' Deiu pnra. díchu ·,;ar.a. de ejercicio~. como ],)l'OPit:da~ 
de: ia. fundn.:ión. b1 mt:ndonada 'baciendn do 'Santa. .. !tna, 
¡;iun. qu~ co11 aa~ produ~tos "" hagan Jos ~~'""' de Jos 
·ei erclclos, y Jo que sobrare se emplee· en :w<:Qrrer a los 
i>nbres ·que vbl.,UK~n hospedaj e en ella, a~gil.n In distrt
i.:..r~cióH ·e-•r~JH.at!Ya e l lllPfJ.rcial qua dP.jo u. ca.rgo de los 
Jesuitas, qWet>eS seran Jos adll'>ini•t.rn.dorfs de dicha ha· 
clenaa y de todo lo !'In e corresponde a la casa de ej erci
r.~()s. 

'6' Los Je~uitaa !Jevaritn cuentas ·que a.uualmcnte pre-
3entai:in al Ilu~trl~lmo sel\or O'oispo de esta Diócesis, 
¡x.ra · su aprobación . Rendirán cuentas de la. entradas 
Y <le Jos gasto:< aue baga.n ~n la c<lifleación . cnns41rvaeión 
o mejora do! c<llrlclo y <le la hacian<la., •n los ejercicios 
J en el .owrro de 10!! DObrcs ante!< indicados. El'<~ractos 
St1fi~iouLcmente clnl'OS y compiP.t.o• dP. di.Cha.• cuentas . 

'l<l' impnmirii.n ca.dR a>'o, y s• <list"ibulr:in prnrusamente 
en el publico n ~ ~~tt1. ciudad. 

,. . ·~·. Cn¡¡,:1do "" o>te tunclouamlo la e~.sa <le e.1crclcto• • 
los Jesu¡t.,s tenC!ráJt corno remuncraclc.\n, por admlnis

:trñi: la Unt~a y lle'var ~a.s cuentas ant(!,s requ~rida~. el 
_6'ier. por cJ~ueo del ¡)roc!ucto anual de la nncn Santa ll na. 

. ·oo• Duranr.c 1<•5 olneo prlmeros años, dr-•pués <le mi ra
J.:ecimicnto, !a :'lnclcnda. $a:l1t~ Ana se dtlm en ar l'ier.do 
. a. mi yerno señor Ramon B. Apráeo . La pen~IOn con
d.uútiv~ :'era de cuatrocient::;s ~Je~o::> anuales plata ($ 4UO), 
Q~.<e este pagará a loo Je~ua.as de este Jugar . Transcurri
dos .los cinco afloR, todo queélará a curg<> ne lo.~ Je•uitas. 
·:!l' !l!o se oxi¡;lr:l. í!nn?.a ni caución <le ntn¡una. c8pec1e 

.,,· ~.rr~ndo.t,¡.rio 6ellor Ramón D. Apráez. 

'1(}. ~·i p:.t::udos <.lle~ nñr.\s de-spue~ de m.l muerte, n·o 
. runf~lonare Jv,·casa <.1~ P.j~rcfetos, ni se cumpUe.rcn n1lt Cio. .. 
. IIC'sl~lonrs .resp~cw· d~ ¡,J;a, b mi.sma C:l-<a y todo lo que 
.asigno pe.np.r.?.cer:l a.' mi ncreder ... (:L.a subruyo. es mla). 

'11. E.> nu vul\lntad que en la ca.sa de ejet'l:icios se 
· con~truya la con:esponc!lentP. capilla.' 

".i I.a e:<iur.ula vl~~sl~tr,s~x~"' del testamento dice:· 

'31<. Dedu.cicto.> Jo.; l"JJ.'ados que dejo -.n este te<tQ.men
t:. ~! :-e:r.F.nEnto de r.tls bier.c3 pertenecerá a la casa d~ 
€jercl:ln,, con 1 .. d~C.u~c;ón de mU Pe•o• ($ 1,0001. que 

· t.t:.., este mismo 1·ema.ru:ntc dejo ~ mi lletedern Rome1ía 
· Córaobn. <!e AprM?..' 

. " 6 1...:.>.. C1li.u;r.:!a virte..hnan ovena del t&Lumento dice: 

. 'H t>C!lrri~·re .t r.;v.o .?~<!VL~to ~n el pu:tto ;¡e ae la. cláu
·";la. (?.0.), !e """a. de e~"rcicios y t.odo lo qtll' a&!gno per-

1 
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wnecerá aal: a mr heredára nmnella Córdoba de Apr-.U,.¿, 
lz. terce;,·a. par-t.€, y hl.s r,tr.:Js dcr.b t..~cera.s 1a5 dejo vara 
la eduea.rJón de mis sobTinn~ lc¡¡:t~ln>os. • (La s ubraya e.i 
mla). 

"7 ' Los Reverendos Padres J o•ultM de esta. c:iütlacl, n i 
su nector o Supc"ior, ru el Ilustrlslmo señor Obispo ae 
eo!'ta Dlt'IC<•is, ni los alba.coas dol l;eStidor, 11an hecho co<a 
,.¡¡;-·ma para <:um-plir las dlsposlclun es ~stamentariAs 

que deju ti'f:tnscrtt.as 1iehnr~n~~ ~ p.~.s'tH de q11e ya trans .. 
currtcrou di•~ años, desde el vein tldós óc julio de dle~ y 
ocho, techo. del fallecimiento del ""ñor Sergio F . Cór
doba, 10un cua1x!o el ;e~mento se abrió, publicó y pro
tccollzó P<.JCQ<S <:la• dcspu~~ de tu. n1uer1e del test-a.dor. 

"8' Lo~ Reverendos E'aclret: JesultM de esta C]U~Qd, Y 
.•l Xlu~tr!sL!\'lo y Reverendísimo sc11or Obispo de es~a Dló· 
'".ts . .,~taban enca,·gadús d" fundnr, i.ostener y admilils
trar la lm~i~·~clón de que t.rata lo c:r.u~uln 22; a con•lruir 
eá lflclo p ropio, adecuado y exctu•h·o pan In cas~ da 
~Jerclclos y de hosJ>eO:l.j8, :1. proporciona.!' habitaciones 
e1~ P.~!l. cua para l!Js pobn~s. a It:ll~h· cuent.a.S, a pub!ic1n 
c-JLr•a.cros 'ile ellas. e~ c\.C:., y ~n embe.rgo, ni en todo ni 
er. Jmrtc ll~n ejeeu tado la VOIUJ>~:Id " xpte= del testador. 

"9" Por el cont r&riu, lo.; Reverendo• Padres Jestútas y 
el nustri~lmo señor Obt.spo do esta Dióce~ is han cjccn
t;;,Co ~tC:tob posi tlvo.s y hn.n incuL·rido en on\i~tor,es que 
t~.dl:~ ~· .~>:.(Jt:ClSalliE:ltte :.1·~mue~~ran qu~ ron.uneíru·on lar. 
e.slanaclon cs. t ·epugmH"úH lil.S obllgndone.s qlle "" le~ ím
l>Oilln po¡· el t estameotn, y no quloleron admitir lo que por 
n:cdlo de diclt<l testamen to ndautrl:uJ cúndíctonalmente . 

"l O. En cons~cuenci&.. cadue&.rokl la.s p_~ignc.ciones condl
cicmlll~ y modales becl....,. en las cléusula.s· trnn"scrita s del 
te3tament<~, ¡wr renwtcia N.cil~ de loa asignatarl06 y aun 
por V,)lunt¡¡,d expresa, .c¡;1in nlgunoo neto.. celebrados entre 
los R<lverenclos Padres .le .. uilas, el llu.stríliimo· se.líor ·ob.iS• 
-~'~ > ol.l'2:t!) personas que ningl)n der~c.ho t ienen para mo~ 

d:flcu~· :1). vo: t:nt.ad y las disposiciones \!el lestador . 
"ll. Por ~~· .:¡~o.rte, los albaee>1S ta¡npoco lli~ieron cosa 

~lgüna pn1·a ejecutar las dl.eposlclones del testador o 
exi~lr que s.c cjcr.,ttnrn.n . 

"12. :vil~ r.():lerdant.es }' yo, a.-ú como la. her~dera. se
lloro P ... cn~,c!ia de A;Jt'áez. !!i ~sta no huhi~a I'f'.nunr.lado 
J~ahneute, •omos los unmadt,. a 1-eellllr las asignadones 
que c.:.r.tienen las cliln.mla• 22 y 26, de aeue.n:lo con In 
di:;p,lt.sLu ~n la cláusula v\gé$hna r.Ulo'<-!'na del t€stameil 
to, en nucst.rn Condi~1ón de sobrlno.s lcgitimm• del se.f'l.or 
Ber~~:i.O F . Córcloba, y nec:esitu.me>• los . bienes para nuc~-
ta·a eductt.c:ión.,. 

CllUron c.ami.>!tn 1o!i C.emu.;ldanLe~; cozito tUndamt.nto 
el~ ~erec.llo, el a rticulo 36 de ' " CC>n stituclór. Nacional. 

l~>s t!~nul.nd3dos, sef>ores l:t>~~l'l~iruv Obispo de Pastn, 
y Rector de los Reverendos Padres Je:>uíla.•, cont<l:Staron 
la (]ljmanda, aceptanllo IM n~e.hos · primero a qulnt~: 

neg~ron tota.Jrncnt.é lns he<'ilo:-. septtmo a duodf!cimo; en 
JH.~tt·(~ el te-:.xto ; cootTa.ciij~t<ln ·tos fundam-entos de dere 
ch o, ,\' ,Propusieron las cxc~pei(>nP.R peren tortas de tran
sacciún . carencia de acción y pet ición de 11.n modo inde
btdo . . 

b:l Juez lalló la cllnt.rnver&la decla rando: 

"! ' ~·o ¡;r obadas· la.s excApclon cs propoe-st~~;s· de tJ·an
se~cióLl, cu.reocía. de der¡;cho y pe~ie>:ón de un m odo ;n. 
acblelo. • 

1'2" ·Que hnn C3dueado }. no lir.neit ei.:cto alguno i.a!) 
Mlgnacl¡¡n es te"tamenta rias contenidas ·en las elfl.u•u 
las tcln"t.ldós y ve\~.tiséi$. del · té~tam€nto cerrado otorga• 

dv por el se11or Se•'li:IO li'. Córdoba el" diez y nucvc'de fe: 
brero de mil-novecientos diez y seiS, adicionac!o ·el velnt.o 
dd mi:mto rnc.s y afH>. y prultx::ulizado en la Notaria 14 
<;;e este Circuito, ba.lo la e•cr: tura n úmero 289, ele pri
nt.cro de ::O.FP;O:jtO de mil uov~cteutus diez y ocho . 

" 3' Que la comm>ldad el~ lo. cual rorman pattc lo~ so
ur!no• le!ll~imos del .~e\lor Sergio F. Córdoba, en el to<Jo, 
y en la parte Col"NSJ)c•nctit nLe los dcmandanLcs JuiiJI Cll
maco Córdoba, Amclla Oórc:loba T., Carmen R. COróob~, 

J~el e;. viuéa r!e Otdl\1\ei:, Rafael Cór doba y Alfonso Cór 
doba, son los llamarte;.~ a recoger los bien€& en que co.n 
;Jj~l.i!!! lu s.sig!!acioncs ht:cbas por medio de las cláU.$U.
l~i>i veint\úó.s y veinUSf<l• <l~l mencionado 1cstamen:o del 
tu'lor Sergio F. CONlob~: .¡ · 

"4' s;n lllga: a ordenar en e.sec J ulc!o la. cntrogn de los 
rcfcrldo.s hiFmet; . Co~~a.~ r.l)tnune.s.~' 

.¡'.mbas part-e_s. apel~tt·on cte ni~ho f~tllo, y P.l Trtbtmal, por 
&1 ~nyo de fet:ha !.J'ehlL~ y uno de octl!bl"e él<: mil nuv•
<'iento~ t.i·etnta ·Y un o, rtJ:J'oxmó el de p rUnera h:\stanci11 
~si: 

· " al 'En el pur>ro primero, para declantr r•r!lba<ia en 
parte la cxce!)(;ión de ¡¡erJetón indebida. 

"ll) En el puntn tercero, 11ant decla rar que los a!H nom
;¡¡;¡Hivs son los tlnmn.dos a recul{er sólo ha~ta las do• ter
éera~ ~;.rtes t.le los bienes a que ~e reriere este p1mto; 
y &e confirmu en ~ooo lo demáo. 
· "Por no hn.b~t·!o hecho ~:: 1 Juez, cúmpln.s~ c:on e l articu-

lo 4·:i. de ·la L~y &7 d o 1887. · 

. . "D~sglose~e la c.op!a de la cst:ril;n r:c númem 289, que co
rre ele! fo!io 1' al 8', • lnvestlguese la respon~~bllldad por 
1~ muti::.Ción. Cúmpla.o;e con oi ar\!culo 150 ele la l .cy "4A 
e;~ 190'7.': 

·¡;:¡ ~ef•or Obi~¡¡o de r us\u y •1 represen tante de la Com
p;¡-llls. de Jesús C:cl m l.lllUU luj~ll.r, interpusieron r~curso de 
c•.sacióu contra el fallo an terior, q¡¡e la CortA aClmltló 
oportunflmente, y por P.:I•J ~A pasa a decidir, med iante . 
ei e.>tudlo d~ ·IR demanda cte r.asa.,ión. 

St• .,Jega., l~.s eau$~1es p rimera y· . .r.gunrt•. dA 111-~ que 
n·cor.ocla el !u-::.!e u":u ~·de la Ley .169 de 18US, "-" r~lación 
con ~~ art.i~ulo 520 d~ la Ley 105 de 1931," y se Musa la 
senlenc_ia por Yioleclóll de ley sus\anliYa. en •us tres ~n· 
·Ceptot: principales, ,por infracción directa, aplieael6n in~ 

. debidu e in~rpretaei6n etrónea, y por error d a hocllo·Y 
<lf: derech o en ;n npror.luclón de prueb;\B, en lo qqe se re
fí~re a la causal p¡·lmcra; y con r.poyo en .ln .. ~."' '"IIJ se
gnndn. en do• <;once].ltC>o : por no haber fallado el Tribu
n al "'"" O• l~s· exccpclon~5 pel'Cntorla.s ~lcgaclaB, y pOf 
hab•r resuelto sobre puntoo que no han sido objeto Clc 
l t:. controversia . 

Causal ~<egllnda. 

Primer motivo. El Tribuna.! dee:aJ.'O probada en pazte 
r." eXce:xión de· ;>eUcÜ)n de '.ln modo in debido ~Je¡ad ~ 
¡:or los demandan!"~ '11 contestar la dems.nda, PUC$ dijo 
que re!onnaba la t:&ntenc!.a de prin1er.a inatan.el:t "en e-i 
mmto primc1·o, ¡¡nra dccl~rar probada en parte la exccp
d ün d• petición . indeb ida·.'' 

· D.l~e el apode¿·ad.o de !os recurrentes que por petición 
indebida, se entiende una pct.icióil mal her.h a , no aire
~<inda a derecho, ya porque no sP. tiene el derecho (J"Je se 
pide, ora porque aun tcnltndolo, se pide ~nat. 
· Qu• lo3 ·-d~r.tanda:ntea han ¡>eW<I<> la C«duc\<lo.<l de ~~ 
m<ígna<;ion..,; heehas a la casa de ejercicios; que son ello.<~ 

. e:~ ·compafiln de la ~eftora Cór<joba · ae Aprae•, y de todos 
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lO$ SObl'inCs leg!tlmu. oer testador Córcloba , 108 llr..madoa 
a recoger la mlsm& casa de ejercicios y t OC!tl In n ella 
nsi¡:nado, y que ~un los sela aema.ndantes Jo• nomaclos a 
r~coge•· la• purtes correspondientes en rticba c .. sa y en 
d!el1os bitue~. Que no ¡icnen <!Hecho a la caducidad de 
)l!s amgruu:totlP.•. pqTijne no ropre;;en tan la herenciA, y 
caso d~ oer pr<>cedente cs\a petición, correapondio. ho.
~el'll< aJ e)P.CIII.Or iestam.,ntarlo, 'J entonces lll. pct~clón es 
1•\debicta, no en pa.r~c, como lo dijo el Tribunal, •ino en 
~1 todo. Que L~mpoco tienen derec'lo los sei• o:temandan
~·· a pe<lir la totaiidlld de los ·bienes para todos !u~ so
!>rinos legitimos de don Ser&lo Córdoba, testador, wr
que lo, comunidad o:lc bienes no e~ persona jUl·ldica. sino 
que en ella <:a~a comuroeto t't!Jre.;enta sus 'l)roplos dP-re
chos, y a$1 la petción es en todo tndebidn, porque to.s seis 
ct"ma!'ldante" •e anogall una rel)resentaciün y un dere
cho que no Llenen. Q~c los 8el• demandantes no tienen 
derecho a pclllr éas partes corrr.spondienk.~ a todos ellos, 
sin expre:sar cuf.l es esa par¡.e en la casa de ~jerelclos y 
en tos b!e~:es a ella a.~ign8.ooo, po,que esta petición seria 
una consecuenf.HI de la legall~ad de la llamada sustitu
cl<on lid~icomi~aria. ·que no exiNte, porqtte no se sabe qué 
¡¡uariSJno arltllléUco representa osa parte corre&pondicn· 
tl', V porqt:c slo.ndo cn'cramente imposible que con cinco 
!"il ;>eS<lS se p•Jeda construir cll.69 de eicreielo. para do.s
ciemcs ejercitantes, con c;¡.¡¡1lla, bay que coaelulr que .<i 
la obra se construye tiene qu., ser con un capital mucho 
m~yor; y pe~lr y t>btcner que se der.rctc un derecho a 
las do~ terceras part.es (1 al todo <le esa obm, es pedir de 
rr.octo lnc!el.Jldo y hacer una dP.t'l~raclón también inde
bida, Lo primero, ])Orque so. pedln\ll valore-'! a que no se 
t iene derecho; y lo segundo, porque se fallar!~> sobre ellos. 

Pone el a¡¡oderado dP. lo~ recurrentes un ejemplo pa~a 
aclarar ~u pensamiento, y dice que •i se dejan tres mil 
p~~'" para una obra que no s• puede con~trulr con esta 
sum a, por el hecho de que el donan te de los treo mll pe
,.,. haya dicl:O en 8U test~unent.o que :ñ n o se cumple con 
tal o cual condición, las dns ~ercer:1.s pBl'tes del edificio 
pasen a Fulano, este seño< t.lene clcreeho u. las dos ter
c~ras parte> <'le la obra que costará treiuta mil pesos, o 
sea ll veinte mil pesos? 

Nó, arguye el an tor del recurso, porque lrla contra ¡¡¡ 
rn2nn, y J)Or eso eon cluye (fUe la petición co esiAI caso e3 
Indebida en s~ totalidad, y al no dccla~arlo n.sl el Trlb:.J- · 
nal, o .sea en lo. to~alidad de lo excepción, ha dejado d• 
1allarla.. 

Se observa: 

El Tribunal no dejó de tallar sobre la e:<ccpclün de p~ · 
tlclón de un modo lndebillo, porque no re<-.onocló parte 
ae ella, :;ino que la considerO en ~u t.ot.a lif.ac:l y por eon
~lgulente n o Incurrió en la can~a.l segunda. Si en 111 
parte de la excepeti>n que deoechó incurrió en errores 
eon los cuales pudo vlol;¡.r la ley, estos errare~ ·no se co· 
rrtgen por la causal citndEJ. stno por la primera causal . 

Segundo motivo. Se retlert este cargo a lo que el Tri
bunal re:;o\vlO respecto de la pHictón sc¡¡unds <!el libelo 
qu~ dice : 

"Que somos yo, tnlR poderdantes y yo, en las partes Cf.l· 

rrc$pondlentes. y en el t.odo 111. r.mnuni~a<l que "se fornH. 
en~re tos sobrinos leg!tlmo.s del SJ!J1or Sereio F'. CórdDIT.o, 
según los t.ermtnos ce la cUiu.~ula. vigé.mna novena ... lOF. 
llamados a. recoger ;os bienes en. que eon~ístcn :as asig
naciones heohnr. por medio de laa clátt~ulM vlgé~imasr
gunda '1 vig~a!Jll.asexta del testamento, toda ve~ que se h~ 
cumplido la hipótesis previllta en la cláusula Vlgéslmano-

ven!t. El Tribunal reforma· la ~entenci3 de primera in; .. 
tanela, en el punto tercero, para decl~>rn< (punto P) c;i., 

s u fallo "quo 105 ( demandll.lltcs) alli nonthro.~os, 3on los 
llamados a recoget sólo ha.ta las dos tcrc~ras partes de 
lo.s bienes a que se reliere cstt llUllto ." 

Dice el rcctu·ren!.e que la pqtlción segundo del libelo de 
d~manda tieno dos \nterpretaclones que no ~e &comodar, 
con la manera n ueva '1 cxtrr..na como la faltó al Tribuna!, 
pues quP. en esa parte ~e dern!lnda: una rr.,c<:lón repre
sentada pot un <JUellrado Que · ~ienc uor numerallo~ :~ 
\:.nidad y por aeno?r.inado~ la totalidad <le los sobrtnos 
legitimas, h!Jcr.s de los hermano' legitimas del tf!st;>drit 
Córdol:la. o la totalldaa de IRS a61gnaclone!:. Pero que pe
tic\ón sobre lo~ nos t.ercerM portes de las asl¡nacione,, 
no contiene la deManda, nt expresa ni tacitamente. 1\c, 
expresamente, porque no lo die•; no t:i.ettnment.c, po: .. 
que al decir : "que somos yo, mis podel·dantes y yo, en la.; 
par+..c.~ correspon dientes. . . . los l lantaclo.s a recoger lc9 
bienes en que conaisten la.:¡ aslgns.cloll'.!s hevha.s .... ·• se 
demanda en ab~tracto esa cunta. desconocida, tepre•en
t,.da po,. el quebrado que tiene por numeraé:or la unld.vl 
y por tlenoJT.Inador la tot:\.lidad de los sot·rinn• lo.gitiln(ll'. 
que dicho sea !le ua.so. anota • 1 r-.currente, nadie sab>. 
cual es. porque n o se sabe cu~ntoo sean los sobrinos q!le 
:¡e hallen en ~?Se grado. De m odo que al fallnr el TribU·· 
n aJ-<,c:>ncluye ~1 autor del rtcurgo--sobrn la.s dos terce
ras partes de las asignt~clones, falla so'orc prcten.sioner, 
que no han tlclo dcdu~ldo.s en j ulc1o, incurr!Mdo en la 
causal segunda, porque as! 111. aen~enc!a no guarda con
roaa.ncia con la pretensión dell'ucl.da J)Ot lO$ actores. 

Se cons.ldero,: 

En el reconot:imienoo que el Tribunal hito .no re&otv:o 
sobre ;~un~o extrai\o a la plfWdón segunda del libelo. ~in•• 
que dio aplloaetón a lo que estable<:e el artículo 273 del 
COdigo Judle.lal, que d ejó de regir, según el cual "si el 
rtcm~<ndant.e pide más de lo que "" le d ebe, el Juez sólo 
le deelnrar~ el de!Echo n.lo que probare qu_e .se le debe . .. " 
E.• decir, que como Jos demandantes no .han proba.tlo 
~ino que tienen derecho 'Oniell.nlente a la.• dos tercexa:. 
paxtes de los bienes a qu~ •e refiere la clf<us·J:a vigé .. 
~imanovena del - t~•Lamento del senor 5e11!'1o F. Cór
doba· y no al rotal de esos bienes, el Tribunal !IC'Ilo !P.~ 
1·econoeló aquellos dos teroens partes. Que claramente 
están eomprcndloas en la p~U¡,tón maycr o mas ampli:t 
d~l libelo. El cargo es, pues, fundado. 

Causal primera. Transcribe e l aPOderado de los re
currenres los s!gulentes conceptos del Tribunal: 

"Be1e~. ¿Quién o quién es son lOs herederos insti· 
tui dos en el testamento de don S•rgio F . C6rcloba? 

"A primera v~ta p"'rece que la señora .Roroelia Cór
doba de Apraez ha sido in.stitulda herede•·a y tlens el 
carácter de t·ál. Esto parece despreuder~e rte la eláu
~ulr. terce1·a del testamento, que a Ia: lP.trs. di~.(:: 

"ltoeon4J>CO como m1 hiJa natural a Romelfa Córdoba 
cónyuge de .Ramón D. Apracz, a la cual ln&\.itu.Yll por 
m\ heredera. ." 

oPero en reaUdad no es aplleablc a. este caso el artleU:o 
1156 del oOódl¡¡-o Civil . La s~flora Córdoba de Aprácz no 
es h i:tedera slllo simplemente lega~a, porqu~ e~\ud.la ·· 
das las Mlgnaelones que se _le li.aeen, uu ~ti euwentl'1> 
nt una .sola CIUC tenga el cariJ,cter de a signación un!ver
sul o de cuota. y entonces el art.lculo aplicable es el 1162 
ctel Cc>cllgo Civil. Com(l hay un suc.csor Clel reman~r.te, 
.que es la ca.sa do EJerclcios, in$tituido en la cláusula 
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vclntl•óhl, no hll.Y lugar a q110 cllcha seflóro, •uceda lXlA• 
c¡ue en laa coóas que ·determ1nn.aa.menLe &e le ho,n o.ccy
nado a ~tul o :;in¡p lar. Y dicho. seflom \nmpoco puc<l-' 
tener el caxá.eter d~ heredera abin~estato, como lcgitl··· 
maria, de acuerdo .:un •u C.QIHII<ión de hila naLJ.l'nl, 
po•·que no consta que ;e hay'"' p8rfcecion~do las fnr
malidrules relaliYU a la aceDt;lclón del !"eCOnOchnitinl:o 
de tal calidad de hiJa J1aturnl . Para P.! T ribunal es lr•
diseutlblc que hay que reconoc<'r ~1 car!lol.~r de herl!
dera a la Casn de EJercicios . 

La. clD.u3ula. vclntlséi~ haee 18. iMtltuclón al cstr•
blecer: "DeducidO$ Jo• legados que dejo en este teot&
m~mo, el rem;~.ne nte tle mi~ blec.~ putenecerá a la Ca$" 
de Eierclcoos .. " 

Le slm;>le lectut·a de lo t-ran•crito permtl.e comprend~:r 

que e•a Casa hn sido mstitui!la asignntarla tiPJ rcma
"ente, caso en el cual tiene el carácter de. l'leredera ur.l
verSlll, do acueJ-.:lo con lo dispuesto por el nrt-leuw 1157 
del Códl~o Ci,•il . 

Con tra esto se -:>odrla objeta: que para ••r llc,..,.¡~ro 

se nP.r.eslta existir al tiemPO dt deferir<e la llerenele., y 
que como la casa n1 cx;sttó ent01:11:~~ ni cxi~ te aun. n-:. 
¡:u~d.• tener tal r.arácter. Est~ árgumeuLo se r.poyarla 
·eu lo d!spuest<> en el articulo 1019 d•l Cócl!¡¡o Cí1•il. pero 
o lli mi!!JllO el artic:nlo JOOD =uelve est4l ob)e<:lón, con 
su inciso segundo que cUspone: 

"Pe1·(l sl la. asignación tuviere ¡mr ob]eto la fund:l· 
ciór. de una. m1eva. r.orp01·ación o establedmieuio, pod•·!l 
SoHeitarse la a probación .l(!gal, y ob\enida ésta, vald\'3 
la aslgnnción . .-.. " 

Comtdcra. el apoderado de IOB recurrent.e3 que en sin· 
te~is las cor.chtsiones del Tribunal en los a.po.r~e~ t rans-
<T-tos, son éstas: - · 

1' Qoe a pesar de la chh..sula tercera del testamento, 
la ~cñora doJ!a Romeli._ Córdoba de Apráez, hija nnb
t·:tl del t.estader finaéo. ecñor &r~io F. Córdoba, no es 
heTC<Icrn, sino o!mplemente legataria. 

2• Quo lo. heredera univcr~rll del tc$tador señor Ser¡¡111 
F. Cón1oba ~s la Cnsa de El croicios, por llo.b•r asigna
GO a .;• la. el remanente de su~ bienes, como lo expresa 
en la chil:sula vetnllsti.l; üel ·testamento. Que estos rli.ao
tUJmientos. con~inlla el autm llel rceunn, son e=>nco" 
y violan directamente, ~n primer térmi(l(), ~: articulo 5'1 
de la Ley 153 de IBH7 y la parte ;;egunda del .. rtlculo 2.4J 
del Código Ci,'il, al sent.a,. el 'l'rlb•mal la ¡¡remisa de Q:lr. 
le. aellorn 'Romell:\ Córdoba de Apñez no C.$ heredera, 
porqu~ In prinli<J'a de dichas disposiciones dice: · 

"F.! reconocimiento del hiln c alurnl debe ser n <>tl
ficado y aeep1ado o repUC!ís.do de la mismn maner&, que 
lo seri~ la legitimarJfm, según el 1.1tulo II del CódlgQ 
Civi!." 

Y la segunda es del tenor !<igulentc: 

"La pers11a.a que acepte o ~puciie deberá cleclro'a>·lo 
por lnrtrumento ptlblictJ dentro de los no~enta días s,;b · 
s:guient.e.~ a la notlficacton. Tro..uscurrldo e.l;te plazo, ""
entender~ que acepta, a mP.nos de probane ~ue c~tuvo 
impoo.ibilltada de h acer la declarnei6n en tiempo hi•IJll :" 

· S i las ~las del 'Ntlllo·n del Código CÍtil wbre le¡(. · 
t!mac!On, continúa el apo<IP.rA.do del · recurren~e. ~on 
aplicables ni reconocimiento de un hi,io natural, parees 
ó~!llaslado clo.ro Q'Ue not.íflcada '"' seiíont ñofta Romelta 
CX.Cdoba de Apnlc~ de que habl~ sido Tte<>nocldl\ eorr.n 
hija natural, y trt~nscurrido.\ los novcnla dlas subl;i-

~ulentes a esa nutiiic~clún, •L-1 que ella hublo.ru repu
~io.cto ese re,~nnocjmienlo. ante La ley .se presuu':IC ln a.c:ep
tación; y al po•· alguna Circunsl<ILICia la a¡¡racinda no 
llublera. quer ido ~<:e.;Jtarlo y hubiera e>lado en ln•posi!:Ji
lldo.d de manl!eotAr "' repudio, tocaba a los Interesados 
ciar csn pruebn. No IR. !\au ciado, tu~go se mar.tlene en 
v1got la pro.•unclón de ac~pt:lr.tón ~ue trae el ~rtfculr) 
2q3 del Código Cl''il en r.avor de la rl¡p"aelada ~llora Rv
ll•elia Córdoba de Api:ácz. 
L~.íos de no existir e~a prueba.. anota el rec urrt-nte qt:e 

en autos const-a: el auto de apcrtr.ru y _;mblicación .d-~1 
te$tl\lnento, de !echa trclr. ta y uno de julio de m U novc
r.lr.ntos diez y ocho. con lo C\lalla. sef\ora de Aprt\0:& quedó 
notificada. de ha ber s1é.o reconocida ·~omo hiJ .. natcral; 
que el esposo ele dir.:hn .~et'lora fue quien !:.izo la, protoe<.> .. 
liución del testamento y piúi.D la tar.ciOn de im•ent.arioo; 
q'Jc lo. , enora de Apráe~ aceptó la nercJ1cia con l>euetici" 
de L:wentari<> y tenid11 como tál en a1:t.n c!P. treinta de ll.ú

•:Jcmbre de mil novecientos diez y ocho; l' finalmente, 
aparece la a.ctus.ción •obre el ¡utclo 011 qne aquélla pidió 
rcfotal:l. del k-•tamento dol señor ~rgJo F . Cón!ob:l par-' 
t¡ue se' ''' ''~"rara a dicha Beñora te. lr.¡¡itim.iálld 1'\gorosa 
que le colTe~p()m.Lia como bija natural. 

Ue lo anterior concluy., el recunente· que con toda cl:t·
ric!Ad la senten~ia recurrida viola ulrccta.mante lo• a r · 
C!culos 57 de la Ley 153 de 1887 y 243 óel Código Cl\11 <1l 
<~escono~:cr 11\ presuneiOn <le aceptnCI(m estn.ulecida por 
ellos o. f~vor de la sef!ora Córclol1a. de Apr(J.ez, pprgue. l!\ 
calidad de hcr.,dero fo1'2oso o J.egi~lms.riu no dapcncle de 
que en una o.emoria testamentaria se haGRn ns.I¡;J1ael.;)
nc$ universale,s o de cuot.~ o nó; que unQ puede $C r leg:
ttmarlo, poro ue es hijo legitimo o uatural, y sin ombarg~ 
puede suceder ·que no se le be,yan hecho a.~gn.acionas 
un1ver.saleE, ni const·U.uJrse1c expresamen.;e heredera . 

. Que en e~'.e CasO hay hcredHiúS te$tame'ntáriU.S (IUC t.e
rlan los extro.l\os asi¡¡no.tarlos· de cuotas un! venales, sí 
fue1·en sujetos :J.ctiv<>s de derettlo, y herederos abiares!.a
t<>. que serian loo legitim&rio.s, <::~ya calid:l.d no se ha.llta 
e xpresado en e1 testamento. PE' ro ~n manera alguna la 
fnll·tl de una ubígnaciOn universal te~tR.::r•ntarJa a ¡r¡,vor 
el• un legitimarlo, quiere decir ante la ley que <\~te llaya 
t-erd1óv su ~ndición privilegiada . Que ia setlteucia no 
li()IO desconoció " la sellora Romella Có~ba de J\pnic<~ 
su condiCión <le heretlura. te$tantcntaria sino :n de ner·a
(!ora ablnte.~tn\<:> , euandll dijo que dicha s•ñora no puetlt~ 
tener e~tc ca l'ácter. como legiti!r:aria, en .•u condición do 
hila na~, porque no. cnnsta que ~e hayan pe:fcccic
nMio lo.s !ormalide.des t.;,lt\tl""" n 1:> e.c~pt.l.el6n <lel reco
nodmienco de l'llja natural, oon JO cual, :.nota ti rec"J
rron te, la sentencia viola timb!én d irectamentP. Al tnci~" 
2·' del artículo 1009 del Código Civil, se¡pi~ P.! CU!\1 "la &t1-

ctilon en los bienes de una persona ditun\a ruede sr·r. 
parte test~menta"ta y parte tcst:~da . " 

Se considera: 

Aun que en el testamento del sc!l.or Sergio F. Córdoba 
no ~ ·imblem hecho · asignación a tittlo un\vcrG-'>1 a fa
vor de la s~l\ora Romdta Córdoba ée Apráez, In Calta de 
eso aslgnaci<ln no la prlvnrl" d•l CMI\ct.er de hiJa natu
,.._¡ ni por con.~igulente ~e hP.t'edera en esa calidad, por
que el testaclnr ec. la cláusula teret'T!I de s:1 m emoria t~.;

tame!ttaria In. llama heredera. como hija natural, r.ara•o· 
tet' éste quo Bparece confirmado con el hecho de hab~r 
aeel,)t .. do expl'c~ament.e la · seftoro. d~ Anráez 1~ herenciJ. 
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<le! l\Cfior Córdt>Oa, se.g(m a;.....-e~c en 1M copia.; que nbT!In 
en o.utos. tomadas del juicio de suo.esión del r.xpresa<it> 
ea.usn.nte, y POI' no haocr re1111~11'1o en el t.e•·:r.lnn indica
~o "ntci' a.t·tieulo 243 Oel Códli~J Civil el r~conoclmiento 
ele hiJa natural que le hi1.o el mismo testadm·. Pero ' 
~:csar ae t~ncr la exp•-e.>ada ~cil.ora el caracter de '•il:• 
n~turaJ, mi~ntrn.s no se reforme f L te~tament.n del scrlor 
Córdnbn, -. na nu pue-:le reco~or en la su~:csiótr t~"tame11-
tat·la sino .Jo que expresa el ecstnmento. El desconoci
mlc·nto por parte del Tribunal de la. calida•l de hija na 
tural Y r.onslg\Jienlcmcnt.e de heredera de la scfl.ora Cór
do~ de .Aprñca, es violatorío de in..• dispoe;icion es qnc el · 
recurrent~ cita.. Empero, por esta ·¡folación no puede ca
sarse la •entencia, porque ese )Junto no es el princip31 
en el debate, sino la c~ducidnd de las a~i.~¡nacioneR a lk 
Casa de Ejcrciciu•, de que se tra~atá adelante, y por~"'' 

no ~~~ndo !J"'"e en estl! JtliC1o la se nor" <le Apráez. ni ha 
iliem.l{> lntlu!do nqucl clesconor.lmicnto en la purtc rc~<l• 

iut.lva <!e la sentencia, P.stc r,<.J 16 perjudica. 
De~pués ue expresar el Tribtmal :aue la señora. C<l niooot 

de APt>l~?. ro es he1ed er a testam~nt<Írla. a!:>lntestal.o, die•: 

"En C<m clusión tiénE:o;e QUO en el teRt<lmento del sello! 
Serwto P. Cúrt!oba la Gasa de EJercicios AS l.'l. lin:ca he
redt-111 nntversa.l . ~~ 

Conslderú el autor dsl recur,;o que esta afirmación dt:t 
Trlbur.sJ es ::t.ltnmcnk injurldlca .Y violatorla del lnds~ 
J' del nrtlculo 1020 del Código C!vll, Que clice: 

"Son lncapar.P.S éle toda herencl~ o iagado las colradíns, 
gremio.• n estableelmlentos cual esquiera, que no sean 
ll~r~nn a.s Juridíea.s. Pero sj la uaivnación tu \·iere poQr ob· 
Jeto J(t Iundación de una nvova corporactór. o cs1ablccl 
mleniO, poclr-á solici\a~ce b nprobnelón legal, y · oble:tld<l 
ésta ~a.ldrá la sslgrulción." 

Trnnscrthe el alttor del recur~o J:c• chi.nsulas vlgéalm~- . 
segunda Y vigesimasexta . •lel ;.estamento del s~ñor Sel·
¡río F. Córdob:i, r¡ue difen: 

"Vlgé3l'l?.&segunda.. Dcstlno . las atciv:tes del fundo 
:\fapueh!<o, .qt:e coutpr~ a lvs Ortega, para que Los P•1 · 
dre• Jesuitas lo v-.ndan y con s1.1 producto edifiquen UJ:a 
ca~n en es~.<• dudad a,; Paoto, Clestinada al obJeto <jne 
j>;l.."U a CXJ)re.ssl': 

" J• La referida Casa ~ervlrá para que en ella de!\ 
c)c~lcloo eapirituales los Reverellélns Padres J('Sltlt.u. 
por el tlc:npo que .i>zgtten necesario durante el año, y ,,¡ 
resto de este, en que no hui>iere ejercicios, los Tefericlt'S 
Paarcs darán habitaci<m n :<>.z P01'$0l\as que lo •ulicit"'' 
clejando ~o.;olnmentc las pjezt:t:J q:u~ tu~ je~uit.as :IU7f:{Ucn n .. l 
~onvcnga ocupar para. la~ h!lbltaclones. Esta Ca.•a sent 
ca¡¡az a~ alojar do~cientos e t ercltaut~s. 

''2' Pa.•·tln los Padres jeauitu< cst.c hospedaje atcncllen
c!o con toda. imparcialidad sólo a la n e<;('.sidad y pobrez" 
del poslllla.nte, pero éste dctx:r-J. obsecvn.r los reglamenk'J 
que los je&uítas expil1a.n al erecto. 

"3• Qutero que el Ilustri.~imo sefi.Qr Ob!.~po de e••a Diü
casJs ten¡;a. la facultad de vigllnt l>o•·q·.tc se cumplan estM 
ml~ <llsposlc~oncs; pero la aam!n13tración t;e la Casa <t~ 
Ejercicios, y de los biene:; que le dejaré, corresponde ex· 
ciu.,ivs.:lt~n<e a lo.> Reverendl.l~ Pu.c!res jesuita:;, cuyo Su
¡;crlor •n es L .. <:in dad será el re¡¡resemante J udlclal y 
ext-mJnd1c.io.l ele la ¡rersuna jur!d.lca que cons>iLuye diclM 
O'.t.Sa <le E}erclcie!S. SOb l'C las bases dA ~u, t••Lam~nt~ l r>s 
lc.>ult.as expoo:lirf.n los est:l.tuJ.o.• 1ndiSJV'..Jtsables par bac~r 
1¡~ fundación , y pe<lil' oportunr.mentr .~e otorgue persl.l
nP.tln jur!d!ca a la expresada Casa de Ejercicie>s. 

"4' La3 pensiones conductiva.; que pagará el !l<!ilor R!l
món B . ApraeL y despu~s que concluya >!! arrcnda.mtenro 
t!e este , con los proelu~~os de la ha.cien<la SaRt a "'""· se 
emplearan en cunstrufr IR referida Ga.~a de Ejercicio<. 

·'5' D~jo p:ua <llcha Cn$n de Ejercicio~. comn ¡>rnpieda;l 
de la funclaciún, la mencionada ha>~ir.nña Santa Au~, 
para que oon sus proc:l :tctos se llag"n los gu•~os (le lo.~ 

~)ert:idos. y lo q ue sobrtJ.re se emplee en socorre'"· a los 
¡>obre• que obtengan hosp<>daj e en ell3., segun la cll~t-rí
!r.JC!ói1 eqult:l.LiV'l. e lffiJ)'drcial que dejo a C3T!;0 dn 11)5 j~

.,Uitao, qW•ncs ser:l.n lo.~ administradores de dicha h~ 
Cl~naa y de todo lo q ue oorresponde a ia Ce..la de Ejer
~iC'!ios. 

"el' Lo.< je.~uíla• lltvm·an cuenta~. que anualmente pr~
s•n1.nrán .. 1 Ilustrísimo ~eflor Obh¡ln rl~ a~ta lltbcems pa::t 
su &pwuaclón. RM.C::Iri!.n cuen~a" de lns f•ntradan y ,¡~loa 
i':"·'!•O$ que hagan en la cditicaclón, conservación o m~
.iora. del cdUlclo y ttr. la. ha~icnda, en los ejercicios y en 
~~ .>ocorro de tos pobres antes Indicados. Extractos sut; .. 
ctentemc•1te claros y completos de dlcha.s cucnta3 se im· 
i'~irnirán cada afio y sil distribuirán profusamente en el 
p!lblico de esta ciudll.d. 

"7' Cuando ya. esté runcionan<lo la Ca.:;a <le EJerciciÍ>.'l, 
los jesult-~.s t-cndr~n r.nmo rfmuneración por aOroinistr~t· 
l~ nnca y llevn,r la.s cuantQs a11te.s reqwri<laa, el diez po,· 
ciento Ot'l ¡woduc~u a nual de la. r;nca Santn 1\na. 

"8> Durru1te lo~ chiCO prtmer.os años u-.~lll:~~ de mi fa
lleclmlcllto, l<> llactena~t do Santa i\nn se dar;). en ar~en
c.l .. miento a mi yerno se flor Ramón B . Apni.e2, con todas 
las sementeras, utenslli~~<s y ganados GUe tenea, scgdn 
lnven \alio que prcsentlu'll el mismo señor Jlprt\ez. L:t 
ocmtón r.<>nductl\'a será d~ cuatroeiontos peso.~ aoua!CE 
plaLa ($ 400) Q\1C éste pa.¡rnrá ~ le>s je•uit~>.s de esto lu
gnr. 'T.'\'anscnrridos lo• clnce> afie>s, todo guedar;l. a <:a.r.~o · 
cie los jesuitas. 

"9·· No se cxlJ?.lrá ftanzn ni eaueum de nin~unn. e~peei~ 
lll arrcnda~at•ío señor H.amún R. Apráez . 

'• (O. Si pa.;ados die• años después <le tnl lllllerte tto 
func:ior.nrc la Ca.:ut de Ejcrc1clos ni s~ cu1r .. oUe.rc.n mis 
ó.isposlcíoneJ~ respecto de ~lla, ln misma Casa y l.odo !o 
que a.stgno p~.rl~ne<:cra :1 mi heredera . 

"11. El!! m; volunt.o.d que en la Casa de Ejercicio.; se cons
truya 13. Cel"t.espondlen.Lc en.pilla. 

"Vtgéslmascxt.a. DeóllCido los legados que de! o en este 
testamento, el remanen~A de mis bienes J>Htcneeer~ a La 
C.Ma de Ej ~rcieius ... . " 

Dice el rcctJM:ente que er Tribunal, fnnd~>.C:o en la. clá'l
suln que precedo y en N articulo 1157 del Cl\dtgo Civtl, 
sostiene. que lB casa d e Ejereicios es la bcreoera un.iver
sal como a.signat.arla d el remanen te. to que a. sil ' JuiCio 
e.< viola.~rió de ta dlsposlcló" del ar'.ícu:O 1020. lnclw !'. 
~'or~ue .~; el testad<>r al ~lsponcr la t ur.daclón Oe Ull'l. 

·Casa tle Ejercicios con personeria juridica, quiso trae' 
" la ~ida le¡ral. porque no extstln, nna llueva emtlda<1 ju
rtdica. capaz d~ <lcro.,ho~ y ohligaclon~s. ha,y quo cou
e:u:r que I'I.S asig::~aclonns especificas, y aun la aslgna
dtin unfver~al dr.l rems.u.e;r~te: hubiernr1 sidu validas :11 

fSa persona moral llublGt'•· cxigti<lo, me<li::<nte el rec<>
noctmento <jue <le ella hubie~<l. hecho el Goblorno como 
f)(:T'SOll:l. juídica, pero que como el procero no regJs~rn 
l'l prucbs. de que es:. ca.sa de ejercicios que el lóe.,tado: 
quiso fundar, hl.lblera. sido reconncitla como ;>ersona. !U
•·tdica, no puede ser suJ~to activo lli pasivo ~e derecho>, 

1 
1 

1 



GACETA 

' ni xecoger a.signacionc8 testamentarias de lthlguna cla-
se. contorn.1e aJ articulo 1020 del Có:tigo Ci'~.:ll, porque no 
s~ .sulicitú n1 obtuvo la. aprobación de dicha entidad, y 
no exi~tiemlQ ~a Ca::i::t. d.~ eje·rclclus uu put:!U~ ~~r ll.t!re
dcra universal del l;e~t.adur ~efmr Cóniuba. y al n!conc. · 
cer que si lo es, el Tribunal viola <.licha ñi.~JlO$iCión. r 
queda en pie 10 <liCitO, consistente e11 que· dicha casa c.~ 
ejer<Ji<!iOS 110 e~ heredera univeroal, sino la señora RCl
n•elia Córdoba de Apraer., porque la hcreru:i" es un de
recho Que no puede .sit:u~rse sino ~ob!'e la persona que 
exista naturalmente. 

Coruldera la Corte q·,¡e rl her:ho de no haber existido 
la casa de e.i-.n:icios con p"rsonerla juricllca al vcnci · 
miento del plazo f1.1ado por el tcstador, no era r.ib$~acui<> 
para que el senten~lador dijera que confonnc al toCs L<>·· 
mento y con la l>Osi:?il:dad d~ hail~r $idn ll•ela.raaa hP.
reCicTa de ~tcuerdo con el articulo 1020 del Código eivil, 
üicha casa tenia el carácteT dE heredera como asignn.
tariu. del remanente. Ol:.ta eu.sa es que por no haber 
e"istido la expresada casa puede recoger lo que el tes
&ndor Córdobo, le dejó en su Lest3lllento: el Tribunal no 
h•. sostenido lo último, para que asi hubiera violo.do las 
dfspO$iCiones Q1le el recurrente cita, y la prueba de éste 
aparece clara del hecho de. habCJ' decxetar:Jo el senten
clai'!er la. caducidad de las "-'ignaciones hechas a la 
llornbrada c...sa. El carg·~ no es, pues, fundado, 

Violación del ar~íc·.r:o 1536 del Código Civil. 

Dice la sentenc.ia: 
"Asi¡;nación conilidonat, Ya vimo" que la casa de ejcr· 

ciclos es heredera. universal, Ahora, teniendo en cucnt .. la 
existencia tte esa heredera, estudlcmo.s las dispo~i~iuue~ 
te.~tamentarias contenidas ciJ r:.s siguientes cláusulas de< 
testamento: 

"T¡·ansc1·IIle aqu1 el Tribuna.! la.• cláusulas vigt!slma" 
segunda y l,;jg~.sillla:llOVena, ya CODOCldas. Y continú~~: 

''De: es~udio comp&rativo de las dog trar,¡¡crlpclon~s 

preeed.,ut••, se colige claramente que e! test.ador, •i ~;·! 

l!r. principio quilio QUf'! Lodo ru~ra a. la seiíora Cúrcloba ~~e 
Apra.ez, aespués cambiO de parecer y re.;olvió que no aólo 
ella sino también sus sobrlllO$ lcgitinlO$, Vinieran a part.\·· 
cipar de "sas ft.~lgnar.lones, "en el caso de que no se cum
pliera su voluntaC: dentro del t.orminn por el .<eftala.do:' 
Asi entendidas las cosa.~. las dos ñiSl>Osicloncs nn t•·' 
lransclitas pueden pertect&mente rcfullCJir.<e en ésta, qu•, 
con máa precisión expresa el pcn~amienLo del t.estador: 

"S: pasados diez af'.os después de mi muerte no fun
cionare la casa de eJercicios, ni se cumplieren :>~is dispo
siciones ra.,pocto de ello.. la misnta Ca3a y todo Jo qua le 
a>iKne pertenece¡·3,n a mt here<lera Romclia Córdoba de 
.:\prñcz, 1;n~ terl!era parte: y las otras dos tercera$'. lé'.~ 

dejo !:)ars. la educación de 1nis sobrino::$ legitirnos: tijc:e 
de mis henuano~ le~'ltlmos." 

"De lo a.nt.erior se deduce-continúa el Tribunal-<¡"~· 
llounque la. casa de ejercicios hay" sieo in&tltuida hercd~·· 
ra del remanent·C y lcguto.ría de la hacienda de Santa 
Ana, üesde un principi" hubo la poslbilidnd ce q·.•• otroi 
vjnieran a pone1·:;e en luga~· de la ca;;a pél.l''l. St~cedr¡?t· en r.l. 
remanente !f en l¡¡ no:.:brada ha.;ic!lda." 

Estos otros espectadores no podian devenir herecl~
ros, oon los llamados cxpr~:santente por el testador par,¡ 
tal iin: la seflora Romelia Córdoba de Apráez y los so" 
br!nos legltlmos del ·te.•taclu:. 

''Esta· expectativa, p~ra convertirse e!l dereChL) perfe~-
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to, no e~peraba o~r~ co,sa que el vencimiento de los <lie.z 
:.Wos, .sin que estuviera funcionando la Iundación. ~' 

"El Tribunal c¡·ee penetrar la clara Intención clcl tcsta
dor a.l osta.blcccr un t~rn:lino pa!7a la r~nli2ación de 8:.\ 

vol untad, no la <le f;jar un plazo, dino la de estipular un··l 
c"ndición, Si se tratara de una asignación a dla, ten
<lrlamos que la voluntad del tes~ador 1ue la de que la casa 
suceda hasta tal di~ cierto o incierto, dctcrmir.ado " nó, 
y no parece que esto tueTa. lo deseado por el tes~ado,·, 

Más bien paree~ que e1 quiso t:Stablcccr una condición 
rcsolut.urht., corno es la de q·.te la heTencia co.mr:.it.uída. a. 
1cl \'Ol' de la casa se re:$\U~l va e u el t~a~o d~ que, von~id.05 
Jos diez año~. la fundacltln no fun~lonare, Lo que se u ice 
óc 111 h•r.n-cia se dice tambien de lOS legados a la here
den. ya a lr;g R.•••t•ndo.~ Padreo jesuitas, , . En~en<lien
do asi la voluntad del tes:.adcr, que es s•e;uro la manera 
r~cta de entenderla., la condición est•·ioa en el funciona
miento rcgulllot de su fundación en Ull tiem110 r.o mayor 
de die;c; afio.~, a contn.r de su muett.e. Al dar a. este fun· 
cionamicr.to la calidad de condición, se "umpl•n los ela
mel1to.• jurídicos de las condiciones: se ·>rata de un h" · 
ello ~utmo no Cllmpliüo an~es ni an la muerte del t••ta·· 
dor; ademas, ~!:i inclerto porque no :,e s:a.be con segurida:'l 
sl pasados los diez "'fms que •e n¡an como pla~o para la 
realización, funcionará o nó la fun1iat:iilu. Todo esto. 
.,,~.;, ae acuerdo con Jo prescrito por el articulo 1128 del 
Código Civil," 

"A•i. pues, concl uyc el Tribunal, tlénese que la casa. 
d• ejercicios, heredera universal y lcgata.r:o. d• Santa Ana. 
i1a rer.ibido do~ asignaciones: la prim~ra, la universal dr.ü 
rf'mcu:~rlte; la . segunda, el legado. sobre Ja hacienda. d~ 
Santa AnaP 

Transcribe el re.current.: las dau~ula.s vigesimasegundc., 
vígésimo.scxlll y vlgéslmanovcna, y dice: 

"Como ~· comprende por lo diCilO, las cOáusulas que se 
examinan envuclvon una aslgna.clór. de carac~er Clll;l:ex: 
seftalan un pla:oo de diez afios p"r•. qno la ca.~a de ejcr • 
r.icio:~ ~sph1·tuale& tuviera ~xiste~1cia ¡ Ul'1di~n y fu~ra su
jeto de dcxocho~ y obligaciones; y señalan ese :nism(J 
plo.zo de die<; F.ños para que esa casa· ya exü;.tcnte eotn.> 
tJel'oona ·moro.l se pusiel'a en 'funco.ic.ilamient.o. En otl·os 
términos: el funcionamiento deJa caoa d~ €]ercicios esti 
subordinada. a su existencia. SI la c&.sa de cj.,rcicios es
pirituales no ha existido juridic2.mente, ¿puede ella sc:
su,i el.o de una cláusula ro•olutoria? La respuesta nega
th'a se 1m pone. y la razón no se hace e~perar, ni exige 
mayore.l( ~sfuerzo.s ment-ales pcu·;t. de~cubJ·il'la. Dlcc ~ l 
articulo 1636 a e¡ CMigo Civil: 

•La eondiciól.l se na~a ~uspen!Jiva si mientra¿¡ no se 
cumple, su.•pende la ad<:;uislc,ón de un derecho; y reso
lutoria, cuall(lll por su cnmplimiento .s.~ extin~'1.l€ un de· 
reeho.•'• 

P.as~a lo CUcho, continúa el autor del ree.tu·,;;o, para Q!.W 

la soluclór. (!uedc establecida: la condición reso:dori·.l. 
preau;>onc 1~ cxik~encia. de un derecho que se cx!.ingt!') 
al advenimiento de una col.ldic~ún. Por con.:;ig1l{,nt.e. ~\ 
Ja casa d~ e! el'clcios csp1r1tuale.s q~e egliudiamo~ n~ h~l 
!.crliüo peJ·sonel·la juriclica, no ha sidn sujdo de d~rcch o, 
¿ ·~n~H es eJ derecho eme .:;e r~~u~lve CO!:t ~1 advenlnü~n to 
de la condición ~esolutoria? l'ilngunn, ·porque ia ·~'·-~a • o 
ha cxi!-lt.irtn. 

Se considers.: 
R,¡,s¡¡ec~o de lo asignaüu oor el ~~s~at10r a la casa u., 

~jer6kio.s ·r.omo 11arencii! y legado, n() luy propiamen~'l 
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condlc!On ro~lu~ri:J., !tino vna. condición SUSI>Cnslva con
:;U;tente en· que tixisliera la casa para que ésta tuviera e1 
derocllo; pero como esta condición falló por no haberse 
c•.umplltto en el ~ennino fija.do por el testador, •e extin
¡pl<l Ja (I.S.lgnaetrm c.ondtclonn.l. EJ•to fl>{' lo que en el too
do quiGO declt el Tribunal y por con~iguient• no pued•,, 
reconocer"" que con este concepto violara la dlapos!elón 
ctel art!c tilo 1536 del Código Civil. 

V'!olacto'n de lo.$ art1culos 12n. 1156 y 1328 del Cócll~o 
ClvU. 

¡¡,¡te cargo se refiero a los ~¡¡utentes conceptos del '1'::! · 

bunal: 

''Dertello de sustitución. li:l est:a.bleeimlcn to de a•igna
clones condicionales y moda:es origina la posibllidaó 6.e 
••sMluelón, en que una p ersona dl~tinta del asignatario 
:.nmodta to viene a reemplazftdo ~u lu. .su<~~~ión JJOr C\JJY ... 

pllrse la condición, o no l:moersG raallzado el modo. Estn 
su~t1tucl<ln es la que se verlttar!o. col\ 1~ restltuc'ón rl(' 

In cn8a ae ejercicio~ y t.odo Jo s.s!~na.cto a. ella de lo legado 
a los jcstilta.s, restitución que s~ harln a la. señ<>ra Cll!' · 
dObll ae Apráe~ y u los soorloGS leg1timos del test:;.dor. 
Aquélla. y éstos han sido lli(ma.do.• por d tc."tador para 
·~11sUtuír a ;os jesuitas y a ln Ca&:l de ejercicios, en .ou 
calidad de heredera y lcgotá:"'os, ~n el caso de rea:Jzai'Il..' 
'In, condición y de no haberse cumplido el modl) . E~ta 
sus t.ltución es fidelcomlsarta., concluye el Trlbu11al, ct~ 

~tcuerdo con el artlo:ulo 1223 del Código Civil." 

Dice el recurrente que la pr~mi~a con que ~mviezn ol 
Trib·m~l es exacta si la. conOIClón :1' el modo se han 
""""~lt\lldo en verdad, porQue radican sobre una perro
na eXISten~ y ea.p~ sT..scepttb¡e de aceptar ese dP.rncho. 
candlctoruu y modal; pero q ·Je no ~ exao:ta t.:..l preml.6a 
SI la J.)Crsona. que debería a.l:C:JI\.Rr el !lerer.ho condicion~l 
y modal no e:<;.~te, o es absolutamente llleapa.z, porque 
entonces la :uignar.ion no vale, y por más que ellu rcvts
t~, toOOK 1<)~ f!r.ractE'rcs exteriores de t!ondicionnl y moclal, 
e u reallrtad no lo es, por<¡ u e flll1.a el elemento cnpitul: 
is lta el sujet() o.elivo que h a de cumplir v n() !:1. condici<ln 
o e l modo; ~ esto e'. preelaame1>le lo que falta en el cMo; 
el xu.fcto activo llamado casa do ejercicios, con per~o

nerla Jn•·Jdlca. P or consiguiente, no sólo hay gra'l'e error 
ál so•t.!ncr el T<ibuna: que h1 Ci!lm de -ejei'<'1CiGS e& la 
úr.lco bcredru:a. universo.!, Bino al dee.tr que hay SMttt>:

ción !ideicomisaria al no cumplirse la COl>dición del fun
c.tonmnicnto de la casa -ele e.lerc!cios en el tél'mino fija
do por el testador, y P"-•ar los bienes a 8lla dcjallo• a lii• 
p~uona:t determinada~ en la cltwsul~ vlg~slluanuv~nn, 

pC",rque para que exista eSli cla86 u~ xustil..m!lól! e~ prc 
cl~o una pcroona a~tualluenLe exl•~•n!.e y en pvscslón ele 
la cosa, una comliciún de IU cnul. depende la conservll
clón. a ~xl.~uddn de e:>a po~cst0n1 y ot.ra persona. c¡u~ al 
cxtlnj¡l!lrse el derecho de nauélla, recoja esa cGSa. Qae 
.$1 eoos elementos faltan., como st~~~~ e.n r.a!«l de autos, 
la llamada sustitución fideicomlsntia y el fideicomiso no 
c·xlstcn . Que en el present~ t:a<o no existió la. ca~a (le 
6jerclcio< como p•rsona j\~rtdlca., no t11e heredera que 
t'GCO(llera la herencia, ni sr resolvió el derecho a. conoer
\'o.ri€l por el advenimiento du lu. condición re8olutoria1 y 
ltC'L' eon:il~uitmte, no valen las nstgnaciones a la cas~ de 
~.!t.rtfr.¡fl,.; pue.5 que hay oue dld·t.inguü· ent.re l.a. nulidad de 
wuc !l..•il\'nn<:ión, y que esa asignu<:ión no valga.. Que 1¡~ 

nl!lldad, ya allliúluL¡¡, o rehtttva., produr.e efe~Loo civUes, 
¡;o:rq 'Je el atoto tiene existencia legal aunque viciosa., al 
po:;o que s i el azto no vale, no lla tenlclo ni <iqniera t•n 
principio a~ exi.stencia y no pr0Cin<1e erectos c!vlles, po¡·. 

1 
1 
,¡ 

que si r.nntorme al inc!.«> 2" del :u-tlculo 1020 del Código 
.Clvil, no se obt iene la nprohaclón legal de unn astcna
ciim ·para la. fur,.:.aeiOn de un r. '!>evo e.stablecllrJento, la 
a.~lgnación no vale. Y si las astcnacio!:l.M <iel scl'lor Cór
d•>ba para. la ca~a <te ejercicio.~ no han valido, no hay 
n.;ce~idacl de declaru.clón judicial para un acto que no 
hn tenido principio slqulcra. de exis~enc!n,, y por consl
g'liicnte, mal ptledC:l los que se titulan sobríuu~ legltlmos 
d~l causante, llamarse herederos Dddcomlsar1os o sus 
titutos de un ente moral que uu lla tenldo principio de 
eo<lstcneia ; y ni no vale!' •sas a:<i¡¡;naclones, porQue no 
existen, 8ólo queda ~n pie doña Romelis de A1m\ez, nc 

.. cmllo •u~ituta de¡,. cu..<n de ejercicios, sino como hiJa nQ
tural reeon oeia.a, como heredera direct-a <iel cau.•ante, y 
e.l desconocerla cou1o t ál P.l TrihHnal, violó no sólo las 
ai.~Jlo•icioncs a.caba.uas de oita.r, sino el articulo 11M del 
Código Civtl, aJ t.olnnr <'le! cu!ll "el asignlltario q•.te h.a sido 
llamado a. la 'llr,e.>(ón, en l~rminos generales, que no de
slgnll.u r.nota. como sr.a Fulano mi heredero, o dejo mis 
hir.ncs a F·.tianu, r.~ her(·dero u1üvetsat; y el articulo 1328 
el~ la misma obra, porque fal tando lor. albacea•, la re
pi-esen tación óe la henm ein COlTcsponde a 10'1 herederos. 

Se eonstaera: 

Ya se dijo al con tc&tar el primer cargo, que "' hecho 
l>.e no haber tentdu e11 cuellta el Tribunal ¡,. calidad de 
hereder¡·, testamenlar:.a o 11b int~stalo <le IR sctlora Cór
dcoba de Apráer., no es pu1ito que influyera en el fallo, con 
t.J cual se contest ... lo r,uc wbre el pnrti<)ulnr s4l a legl\ en 
~~ a.ct<lal C>~.l'KU en or.(len a la violación del a rtlr.u lo J156 
~.el C<i:ligo Civil. En lo ú~mo<, la Corte enUer.clo que el 
n•cucrcnte sostiene, •lTl tR.t.i•.ando su pensam!ento, que 
ro habiendo P.1ó.•t.1tlo la casa d e ejercicios eon persone
ría Jundir.a, no valen bs asigna~lones a dleh~ entidad, 
""nform~ e.l articulo 1020 del Códlgo Ci'<'il, porque n o po
clin SE>l' sujeto de derer.l'\os, y al no valer t ales as!lí:>Ucio
nes, no había necesidad de <!~clarac!ón judicW alguna 
"1 res:>ccto, r.l podlu. llnma,r el Tribunal ~u~tltutos ftdei
c~misMios " ros sobrinos lcgltimns del tcstador, porque 
no h;;.biendo ~ldn<:l8rlo ·que tuviera en propiedad esos 
bienes, no bllbo 3u•t.ltución ficielcomísaría ;:>or la. C'Ull.l 
pnsaran ellos a los sustitt:.tO.< de<ignados €n le. clá usula 
vigó3ima novcna del te~tamento del sefior Ceínloba . 

Para. la .C.:,tie no puede SO!.tenense aue oo valen las asig
nacionEs a la cnaa d~ ej.,rd!:ius, por no haber existido 
di.ch3. casa. t'..Ot) l~l"!t·$\)llethi j uridit::a t:mmdo se Je aefirie
,·~n. porque ~·rat6.n<loso cun ellas de una. tuudn.r.IOn, se 
o&tú pr~eisamcnte en el ca3o del inel~o 2' d~l ahtculo 
1020 del Código Civil, Gn que vale b Mignn,ct(ln bajo In 
~:cnmetón au.spenMva de exlstit la ent.ifhvt a8lgnataria 
CP el tlemt><> que el testa.,:Ior d•t.ermine, en térmillos quo 
si la ca~a de cicr:iclos ltubi~r~t llagado a tener pr.rsone 
rlr, luridica dent.ro r.\c ese tiempo, svs asignaciones que
&ban en fim1e, uWlq•Je ella no hubiera existido al tlem
. pe de la delación de la hertncia. o legado. Rn ese tiempo 
_intermooio valen, pues, con dicionalmente, t ales asigna
ciones. Otra cosa •• <J'>e poJ: haber fallado ~a eondiciócl 
s"<pcr.siva para quo naciel'a el derecho vuro y simple, 
queden aquóllaa •In efecto, o s~;• ~.>or haber expirndo e\ 
t~empo c&uLt(l C:el cu&.l ¡., ca.sa de e]P.rcicios dobla tener 
cxisl.,n<:ia o per~Oii~1'lll jurtdlcn., y no la. t 'lVO. 

Ahor,:, pu~t.!.e habt!t GJ:ror a! decir el 'l"rfouna.l que no 
r,abiend<J · cxi~tldo :a ca~n de ejercicios eon t•ersone <ia 
j ·,¡rtdiea, que tuviera l'.n propiedad los bienes que ae le 
deja ron, dcbian ésto& pasar a la.~ pcrwna.s designadas 
•n la cláusula. vl11fstman nvcna del testament.o del señor 
Córdoba, cvmo sustitutos 11de1eomisatios, porque este en-
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Íifiea tlvo no ""- acomod;~ a la definición de ~u.stltución 
fid• icomifaria, coruJgn aan en eJ adiculo 1Z23 del Código 
Civil; pero r.•t• error n o es !iU!!IT.enk pa ra cas11r la sen
tcn~:ia, y declnrn.r que lo..s persontl.1 desJQ:nE\das en aque
l!:. clausula no son sustl;utos de la casa. de e.ierclc!os, 
P"•rQU& la r.ond!clón impue>.ta. por el te~tador paca quo 
p~.<nr11n a ellos esos blene~. no ¡·,,e la d~ Q.ue los tu'liera 
prime~ dicha casn en propiedd 11ñnr.iarla, sino que c~u 
de no llcgE>r a tener person ería l '!J'idicn en dcU.rznln!Uio 
Liem:;¡o Ja ca3a c:le ejcrclttos, pasarían aqncllos blene• a 
l;;,s p e rsona.• designada3 en la oli\usula vlgésiznnnovena 
del t~>.stanenl.v . Y habiendo fallado la cnnd!clón ~uspen
s!?a a que el derecho de la eaen de ejercicios. quedó ro
metido, era necc~aria unp. declaro.~ión ]udici:Ll que dcfi
nier~ la situación de h echo en r¡ue vinieron a q11edo.r las 
J>3l'te< intere.•ao.as, maxlme no estando de acuerdo . 

T;;mpuco PllCI'IP. reconocerse ·que al doclarar el Tribu
nal aqueila su<t lf.nclón httbiero. VIolado el artículo 1328 
del Cód!go Ci\'11, porque si bien RObre el albacea, y en su 
dffcern robre 1~ herederos, pes~< la obligación d e cum
plir lo..s disposlclon<>s tllstamer:ta rtos, elLo no quiHe decir 
que el n.~ignato.rlo re1peetívo no rengll, a taJt.a éle lnlcla
m-a del albacea o do los h eraderos, acciOn pa!a ha.cer 
eCectivos .>us derechos, pues es sabido que quien etcne el 
u•J'~cho eíene la a.<:eion correspondien~e. Sl as! no fue· 
m. b"'3~arla pa.ra hacer nugatorlo el derecho de un 
asl(llll!Larlo, Que el albru:e~ o los h c,edi!Cos se nbs\u
Vieran de cur.:~pur la voluntad dcJ testador "l respecto. 
Por todo lo dicho no pro. pera el cargo que se con~ldera. 

Violación del inc iso 3.• del articulo 11:>1 del Códige> 
Civil. 

Se tunda eS((> r.argo en Qlle para la COllS~!UCCÍÓD Y 
sosten imiento do ltl. ca.,. de ejerelcl o.s sólo d estin ó el k:! · 
lado r !na acciones del fundo !\raJU>chico, e\ 'de Sant.q. ADa; 
y los Qrrcndrunlontos de ~sta. l h>cn. en dle>. anos, va.lor·es 
que á pcru>S a.lcanzaban, según su o.v:uoo, a la su~ de 
cinco miL peso~ (S 5,000) , cs.ntida él con la cual era a.b
oolutnmente im!JOSiblc comprar un área de t~n·eno y 
w nstrulr un edificio con capacidad para do&clent.n~ ejer
cit;U!Ltl$, con capilla., eomo lo quiso el 1e.Stador, sltua.('J ón 
er. Ia cual era, o! ca.•o de declal'SJ.' qttc el modo a que se · 
sujetó la a.sir;m•ción a la casa de ejcTcic:os, era imposi
b le de cumpllr de motlo absoluto, sin culpa del aslgnata
rlo, y 11,~1 !a ugl¡ uac ión •ale sin el gravamen, como lo es
tablece el lnci•n ;~' del a t·t.lculo uu),)rac!tado, según el cu11l 
" si el modo, sin h •cho o culpa del a.•ignat~rio, se h a.ce eu
t~ramente imposible, !!Ub~ts:..iri la ll.!rignaciOn sin c.l gra
''amC:'I," y al no reconocerlo n~! en este caso, violó el 
Tribunal dicha. ctispusiclón de modo <!!recto. 

Se r.onsideTR.: 

El Trluunal en lo :;¡ertlnentc cutímó <r~e s i en 'l"erd<>d 
e,.,_ tm¡:msible hacer la fundación con capacidad par>l 
dos•·i«ntos ejerc!1an~•-•. n o lo era para un n l'ur.cro me
nor, y c¡ue en ta l ca•o ¡., formo. de cuonpl\r el modo hu
biera &lcto el ostab;ccímionto de una casa para ejc rcicloo 
l' a.lbe'l!'Ue de pobres, en prcporclúu a los Yalores erccti
.vos d•Jados por el resM\dOr, y aJ ustánuola a las ]l~UCrlp
Ci(lnes ~el inciso 2' del n,rtlculo 1151 del Código Olvil, o 
sea ~ lo. aprobr..clón del Jue<, clta11do a los Intcrc~ados . 

y dan do a la cnfJdad personr ris legal; pero (fue cstoo 
r~quisit<>.~ no se llcnnron tampoco en el término filado 

'por el tcstador, para. que sir. variar la esencia de :a dis
posición se cnm))liera la fonna. análoga prevista por d!

·ctm .in ;;: l~o ~ , )' Cunciont~.ru. la casa <:fe cjeretc1o,;. E1 con· 
c~pto del Tl'1bunal es, pnes, que no era del t-odo lmpos!-

ble el cumplimiento de la di"'lnsielón tesi.amCJ\taria, y 
que, por ~nslguicnte, no se fd'~ta d(' la apl!eaclou del 
lnel<(l 3' del articulo 1151 del l:l\ll.lgo C.1VU, en <n:e el ea.r
gco so ftmda, y el au~ur del rcr.urso no ha alegado ni d~
moet rado el ('tror de hecllo evidente que llevara a l Trl
bnn~l a )laenr l:u aprccía.cl~:l . Por esta razón el cargo 
no puede prosperar . 

VLnla~:.i(m directa (le lu:~ articul"' 1037, 104~, inclso z.•; 
1161, 1242 y l t'f4 del Código Civü. 

Se refiere este 'ca.rgo al punto b) de la P"-rte rewt•ti
\•o. dto ia sr.nlencia, en cuanto rAforma. la de primera lns
tancill, "pa.ra declamr que los aUi n nmbrados .~on lla
n:ad~ a recoger sólo hasta 1M dos t erceras partes de fos 
bienes' a quo se refiere e~tc punt.o." 

Con cs,toa C011CCPI.os considerto el r oournmte violadas 
de m<>do c:\iJ~cl-o las dl~pcisieíoues que se acaban c:le ci
tar: porque JO• hijo~ naturaL•s son logltlmarios: q~;e la 
cnot.a para los legítimos la con•tituye, .~egtln el nrt.!culo 
1242, de los que se dicen violados, la mitad de lo.<~ bienes 
hcr.,nc ialcs; que el leSitlmario tl<Jnc derecho a IR acción 
de re lumta clel te3tr.m-.n to, si en és'.c no se le aslgnR 10 
r¡ue la ley le reconoce, acción 'r¡ue en este caso está en 
pie . 

P<Jr consigu!ente-cuucluye el aut<Jt• del recurs()--,!i 
ttmes d e Ia. acción de reforma se dicta. un fallo en que 
s-: reconoce a ot.ro as!gn~<t..riO mayor cuota de la que 
le corresr>onde, ~s~ f"ll" vulnera las !egítlmas, porque re
conoce un derecho a fovor de cxtratio~. que al>~orbe las 
~'.,<ignaclonc.• rorzosas. lo que viola directamente las dis
vosic!ones cit·adas . 

A e~te cargo observa la Corte q ue, no habiéndose ejcr
r;;t.ado en este )uh;iu la ~cción de reiormn del te6to.men
to <tfll señor Córd oba por la IeaUlmaria ocñ ora COrdoba 
de Apr<'te•, el juzgado•· aOJo poc ia t-ener en cuenta lo Q1le 
die~ el testnm~nto citndo, y nLeuiéndo~e a él, reconocer 
~ loo asignatarlo:. S'USMlutos lo que el testador leo dejó, 
sin perjuicio de lll. acción ée reCorma que se ejercí
e:-, P<ll' quien t·mga derecl'o a ella . Ya se dijo que 
r.o habiendo lnLerventdo la sellora Córdoba de Apr>l.ez 
en este juicio, con:o parte, t'l fallo no lé perjudica, y ver 
lo mismo, no puede reconocerse probadO el careo. 

f :¡ ' rec·.trrcnt.e atacn ou scg-.Jida la parte Tcsolutlvs. del 
fulJo ct•: Tribunal, en cuanto declar~ no probndru! la.s 
cxce-:;><:jonP.s de t.ranoacclón, e~rcnc:a de acción y peti
r.ión l.nclcbiua. 

Por lo que hace a lQ ·exce]X'jón de tran~ión, el car
go tiene est• a ntecede11tc: p1lr medio de la es~rttura nu: 
m~r() 1", de f~= ·~hn dos da~ enero d.o mil noveci~ntos VPin · 
t.itré$. o l.011:;lt.df& en la Notatria 2• de Pa.Jit.o, DepnT~a.tn~n

.\CJ de Na.riñ~>, el señor Obispo de ta Ólóc~sís del mismo 
nombre, ol:>r~uC!o como repre•entantc <le . la Iglesi¡¡. en 

· ,:tc~h:l- ciudad; el Pa<lrto Gabriel L~ardi, rcpre•entante 
rie la Comunidad de los P adres Jesuitas del mismo lu¡¡ar, 
por nn a parte, y por otm. 1"' senora Romelia. Córd~ba de 
Apro.o• . con au(,Orlzaclón d• su esposo Ra.món B. Apráez, 
y como heredera tc~t.•mentaria del seño•· Sergio F . Cór
d:>ba, ~:elebraron una transa.cctón, J)Or la cual dicha se
:Wru. cJec:aró l·erminado el· ju ictn ~obre acción de re ror

·ma <Jet testamcnt.o del señor Se rgio ~·. OOronlla; ccclió al 
·.señor Obispo de Pa.st.o lw; ac:lon~s que ella pudi~m tener 
en. el fundo 1\h;pachico, p¡¡.ra que el ce.!'ionarlo lo enaje'
nano., y co!l el usufructo de dtc:1o inm ueblc o su poduct.o 
tle. venta prnr.ed!cra ~~ l.'l.ismo señor Obi~po a intP.l'l>re
tu :a voluntad d"el te!\tadvr. ('n otden 111 la «:1l!",.a de ejer
cicio~; cedió a la Compañi" tl• Jesús el ln,rn.,el>lc .deno-



minado JJuradó, radicado en Po.r.to, para que a juicio de 
los rnt•mos Padre~ Je;u!ta• se promuevnn en e-1 Cul~gio

d.<! San Fr:l.llcisco Javier los ejercicio~ espirituales, y se 
cmnpla :W la volun l.'ld del teo-t:Wor senor Córdoba . El 
oeñor Obispo y los Padres Jesuitas reuunciaron a toao 
derecho en la suecslcm ~el soflm· llergio E'. Cól'doba, en 
razon d• la casa <!e ejerclelos ne que habla • t t<'stamento, 
y 1.2 cedieron a la !ci\ora dt> Apráe2 cu .. Jquier d~recho en 
el fundo de Santa Ana. Ambas part.c.s de-clararon que 
no ~a t~ndrian como obligatorhls las c.l)!ldi"iones a que 
está ~omctido el Je¡ado a la casa de t>jercleios, por esti
mar QUC en 1:.. forma acordada en e~ta transacción , queda 
cmnpllda ¡ ,. voluntad del test.<>dor Córdoba. La seftura 
<le Aprá~•. en cambio de lo• reconocimientos que •e le 
hicieron, se obligO, como heredera del ~eJ\cr Córdob8., .. 
pa.B'ar tndos los te~ados que !lO llubier¡, pagado el albac~u. 

El Trlb=al dijo qu~, aun •uponlendo que la ~~llora 

R.omella Córdoba de .'l,práez tuviera el titulo de btrcde
ra, •m que se fundó para verificar la t-ransacción nnt~·· 

rior cnn Jos leg<>tarlos y los repr.sentantes de la casa de 
cjcrelelo• que el testador qul~o fund81', dicha tr;lnS..'\C
clón n o ])Odia afectar los derechos de otro.s ru.t'C{Ieros o 
le¡ratartos, p1i.e8 que .,¡ represont.ant-e de una sn~es16n no 
tiene der.,cll% par~) destruir o \Culnets.r en cualquier for
ma los derechos l'lc otros int.•resados. máxime euan<io la 
excepción de tran~il'rn, en lo relativo al derecho de 
t<:rcera p8.!te dr. la Mño.ra do Ap1~ez en el to>stumento 
no "" materia de este Juicio. 
Con¡¡~d•ra el recmrcnte que con catos conceptos, el 

Tr1tmna l, al no aee>ge~ Ju excepción de transacción ale
g::Wa por los dem&ndadcs, violó directrunent.e los artlcu
los 820 y 2470 ele! Códi~o Olvll, porque la t~eñora C(Jrdoba 
·&e .AprA~>z tiene doa títulos d~: hereden• en la ~ucesión 
t!el seflor Córdoba: uno actunlm~nte exl~tente, derivado 
de su eondlelón de hija nnt.ural reconocida, y el otro, 
continllocnte, que se d eliva del derecho a ~nstitulr ;>str
eio.Jmcnte a la easa de ej e:·ci<;ios; quo ~l pr1n1er t.itulo 
tne e tcetivo. desd~ que s~ le defirió 111. h~rene~a del sefi.or 
Córdoaa, m1e11~rns quo el se[!W>do .Olo se hacía efectivo 
cuando !Zl<ru«.u.rr!ern,n Jo;; ó.le2 nños ¡:osteriores al f:l.llecl
r.~ientu del tcst.aclt'>r~ se fundn.r:t la eas~ de ~~erci.cios con 
personeri"ll jurl<lic:n. pero sin que llogara a íuncionar. Que 
Cluru.nte les die• aflos S~lialado< pam el funcionamie nto 
<i~ dlclla <'.asa, hl señora Córdoba de AP.nies. como hija 
n2tunt1, Gra la frnica r~pxcsenf.llnl.c de la •uce5lón del 
~r.nor Córdol>aJ y In~ actos q\'c ejecuto.r~ en cepro.l:ftm t.a
cl6n dr. ls. her .. nc la e~an vo111dos, pero no lo< que 61;., y 
Jo~ subr!no;; legítimos, :>.<pite.nl.e& n su~t.!Luír la ca•a de 
ej erclelos, llevaran n cabo, porque este.>, actos erun de 
expectatil·a de derechos, y •e rigen por el aJ'Llculo 820 
ele! C6dtgo ClvlJ., .•egún el c ual, el íidelcom:~ario, mlen
tJ.'~& pende la c(.)ncUción. r.o tieue derecho r:i!'lguno ~n
bre el fidctco!Jüso, sll1o la strupJe expce10.tiva "de aaqui
rirlo! · 

De .DlOrlo que sf, en ~racla de discu.~lón-cont.!núa ~~ 

autor del tecurso-· $e aduü~~ que la su~tituclén invoca
¿~ por la sentencia, sea fide!comisatia y vll.lid~<, nay (lue 
cnnvenlr qne Jos Iide;co:nis(rrlos, éentrn écl J>laro do los 
ci!ez allo$, carer.lan d~ t.~>do del·~tho pal'j). celebrar c·1o.!
~uier t-rM>sacción, ya poroq ~a no reprc~ontaban la lleren 
c.!a, nl siquier& eomo s.u.::;t.ltuto..;:; en el remé.ncnte, ya. por
Que eran incspaecs de 6\~poner de les bienes ma~rln <le 
le tra.11$aeciún; y a~i nay que convenir e n que la tlnica 
pP.rmna que leg9lmentc poclla repres•mt.ar a la hercn
.,;a, eru. :a señora Córdoba <!e Apráea. De manera que al 
·óes<:onocer la &entenc~ !ll eficacia <le la t.r.u:osacclón 

contenida en la escritura antes citada, de ene ro <ie mU 
r uveclentos· veintitrés, t¡1le obra en autos. violó. <llce P.l 
autor ·del recurso. jle moC:o directo, los ar~!culos 8~0 Y 
2410 del CliCII{to Civil . 

).f:i.s: die~ el recmrente que al declar:>.t el Tribunal 
((l:c el representante lie una sucesión 110 tiene derecho 
r. destNir en ~:nn.lquicr rorma l<lll derec::.os de otTOS ile
rode!'"OS o legatarios, &ean directos o sustitutos, sin la 
\oJnnt~d de ellot>, violr. la.s mismas dlsposlciCPH~s ac<ibll .. 
(las de cita(. porQue s l bien a~l eA cuando e~os herederos 
u l•g:~.l.u.rio~ lo son e n 'IP. rd~cJ. como en el ea.so no existi(\ 
la prrson4 su~ti tHI<la. IR c~sa de ejercicios, el represcn
tMnte úntw de :a hcrcncl3 tenia pleno dt!re<:M paTS ha· 
cer la.~ t,tan~acciones que a bien t.uViP.ra, ;1orquf?. no exi.s
Uun derechos de terceros qu.e pu.d!~ra vulnerar. ya que 
lo.; sGstit<rL"O" eran meros espectantes ·1e un det·eeho, 
c.."'llo !ideicumi!iiHios, y por consiguiente el Tepresenta.nte 
d~ !a herencia, la sefiora de Apri\._..z, en el c~so P<ldo b.n
J:r.r cualqu16ra ope:·aci<ln válidamente, c.in perj uicio de 
su r~~porwabllidn<l. 

Que en cor.sceuencbt.-·COOcluyc el autor del recurso
al dar la r.entenc~ n las expectativas de derecho, toda 
In tuer~a ce un derecllO períecco. y desconocer la. tran
~ucción ya citada, fwl(l¡oudo.;e en que no se pueden des 
conocer y aCec~;•r derechos de otro~ herederO$, violó Al 
arf..il."U\o 320 MI Códi&O CiVil. y U.mllién el 2t70 illid~m. 
porque -de~conocc a Ja ünlea representani.P. M,, la heren
cl~ la ca.par.lrl~d de (ll~poner de los bicn~s que fueron 
m~.l.eri;, 11(1 18. ttansacelón, siendo M i q•Je en la fecha de 
~-~t.a. la !5eliora de Aprie:z era la IIDlca persona que re
¡::1-e~ntaba vilidam cnte la hereaci:. del selior Córdobn. 

La Co;:te e-~tima infundado este car~·Q, pues el rect:
r,·ente no t-l•ne en ~ uenta que !u.• demandltlltes no ir.
tt rvin:emn en la uan.>l!.Ction ue Que se trnts.. para Que 
:«! ~- pueda oponer ; que ~~ blcn os clerto que durante el 
pl_nzo de Ju• tliez años fiJados por el te,;tador, los her"
deros o leka~arios sustitutos Cl" In r.r,AA de eJercicio<, no 
ti'ni3.n ~ino mera.• expec tal.ivas de de rec.hos, unn vez ven
~do dicho :?lazo, sin que la easa <le ejercict01; funcionara 
con ~lersonerla ill''idica, de acuerdo con lo ordenado por 
e: t~sta,dor y la ley, nar.lcron para los sobrinos legltlmos 
c!c! tr.~t .. ;!or y para la s~iiora de Apró.c" los derechos que 
ifS de la clAusula vi¡¡é\9\r.\anovenll del t<'slamento . A lO$ 
primer'"' do esos derechos es a los que ~ refiere el Tri
b~=>n: cuaneo dice que no podlan •er vulnerados por el 
repre:<cn~ante de la h .re,...cla. En pa.rte alguna ha <!icho 
~J Tribunal que la transaeclól", •n r.uanto se refiere u 
<iorechOs que !miera la setlora de Aprá~ al tie~npa de 
colel>rarge nq,;ella, no t<:nga efecto. ~l que lo• ~ust!tnto5 
O~mandantes tll"l'leran Llerechos per!ect-r,. antes de cum
:on:·s~ los tltcz aií~s de aue habla et tesliamcnto. Por con
stgulcn te. mal puuo el sentenciador violar Jaa <l isr>osl
ei:Jnes q1;.0 c!t.. el a utor del rec·Jtso, s.l no dar efecto a 
Ir. tramac<Mm respecl<> nr. Jo~ dema.naantcs. 

Para no reconoeer probada In excepción de carencia 
d,, aecldn, dtee la sen~encia : 

"De :ll' tocrdo con la cláusula 29 c!el teotamcnto, los so
brinos ;pgltimo.~ ee sur.tt>,uyen fidelcomisarlamente ni he .. 
r~<lero, en Gl e,,,.o de no cumplirse la C(•nctlclón. 

.. Y no vnle decir c¡tte !()S t., Jes sobrino• no han sido 
U:~ madO'J direct-amente a hacer la Olu;ti.tu<:IOn, Sino que 
s~ les Dama con unn. asignación destinada a su eclucu
clón, o, como dice el tes tador: 

'Ln.s otras dos tercE-ro.s pa.rt.,. l!l.S dejo pata la educn
ci(ln d e tnL~ sobrinos leGitimo;.' 
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"Hay rup : una irc~t;tuc.!ón me>d~>l. El modo consl.$te 
en que e.~ para su ed.ucaclón. Asl emencldo, es .cla.ro qu~ 
esas dos teroera.s partes fueron d" jaW!s a lolS sobrinos 
t artlcnlo l!47 del Cólltgo Civil). 

· ·~Siendo esto ::LSJ, !~ tale., rob!inos. lienen el c arlteter 
del sustituido, y como e~c fue hetcdero, hereceros serán 
•llos. 

"Es en &8t! carácter corno ~e presentan a detr.andnr. y, 
j)Ol" lo mismo, hay . que reconocerles derecho para. pedir 
h efectlvi<la.d de la Mtstltución. prevista pe>r el de cujuo. 
Y como la ncclón no e• sino el medio de hacer erectlvo 
,,¡ <lc•·ccho, hay Que reconoc;er que la tienen ;>ara propo
ner In presente demanda. 

·•y tal acción no oodriar. proponerln ...... r:onlr"' la 
b&redera sustituta. (la scfio:a Córdoba de 1\praez). oor
qne é&ta no e:~trará en posesión de esa callda.d, sino 
cuanao se <le<:lare l¡¡ caducidad del legndo y oe la h.e
re'!'leia rUsC\ltitlos ." 

Ce il6!:ica t.aeh.a el rl!('t:rrenle la dedt:eciOn que 3aca 
~¡ 'I':ibuna.l en la ú!Uma parte tranacril.a, al so.sten cr 
que 1M dos terceras parles de bicne:s de que h"lolu. la 
.cJáueGia 29 del te~tamento, C'Jeron deJ&das a los sobri
nos tegittmos dei te~t11oor. por la. razón ae que ~~ modo 
ct:nsistc en que ellas eran para la educación de dlcl'lOS ~o
brit:os; que MO es tan n.l revé.~, como decir que ls. ca11sa 9"
d.,riva del ef.clo, lo cus.t no es arreglado o. la razón ; pues 
que al dictar el testador tal dlsposlclón, ha podido tenor 
2n ~"~nlá QU(< tr.ás vslo en el hombre la educación que 
el dinero; que aSC!iit;rncln aquella, q·Jc<labc asc:p~"do el 
p<>r ·;enll" de lo& sobrinos, como r:o q;¡cda.rla al cntrcgo.rles 
e~ .costo de ella. en efec~i\•o. Que del hecho de que esM 

J. !!~ terceras parte.~ de bienes se dejen para. 1;¡, educación 
del los roi>rlnos leglth:l.os del t&"t.aáor, no se deduce que 
s tan ellos lOii due.:los de loo bienes, ni que tenga!! dere
clto a eH os, y si nu \.í~;Jen d~rectm no tienen a.ed ún: pue.s: 
que st la !nviU"!dón de las do.; terceras partes de 1011 ble
ne~ en "la educación de los sobtinos es un modo, é.'ite gra
vita soln·o e: e jecut<lr test:;.menta.rlo, y ~.ll 8·.1 delecto so
bre la he~:edera tlnif;a, la. ~ef\ora. rte Allríler. . QuP., por 
consiguiente, lns o.p~rte~ transcrito.s del fallo son Vlola
tMio~ de 1M .sls ulentes dls9oslclones sustant.ivas : del ar
ticulo 033, e inci•o l " del articulo 1020 del Códl¡¡o Civil: 
el 1048, incisn 2', y 1 ~28 de la mtsma obra; los dos prime-' 
ros, porque reconoce un det·echo a ~uien ~· incapaz de 
todo dcrecilo, y los do~ últimos,. porque de.~conoee todo 
C:erecho a quien ln tiene por ministerio de la ley, la se
ñora de Apra.e~. Que la sentencia viul& lol.cnbién el ar-. 
Llculo 102Q citado, en este conc~l>W: la comunidad sobo·o 
un« ~OM singular o universal, no e; persc.rl>l. j urídica., 
sino (!Ue en ella c iU!a comunero ,;ñlo repre.<en l.a s us pro
JJtos derech os, y nada má..•. censecuencia : oue los de
rr:andantes han po<lléo !leme.ndar para ellos par lo que 
lés eor~€SPOI)de, pe ro no para· la comunidad de ellos con 
los o:!emás. poroue no tienen la repres~nt2.cir"m de éstos, 
ni n~nie ~e la puede dsr." 

Agrega el .autor del recur&o que ba.y h~consecuencla en 
tre el mut.o que eorr.a en cuenta el Callo, como Invocado 
por tos actores, y la manera de fallar, porque ;;i Al tltu-
1.> de lo~ d~mar.dnnt.r.s es el de herederos sulitltt•to.~. 
fr;lln r nra é.\to,¡ en partlc\ilar, lo que no es aceptab;e, 
pue.~ que O:\~onces la petición tendrJa q ue . resolverse 
pm·a J.a llerencla. ·de Sergio F. Córdoba y no para las 
r>er."OnM do lOil .. 1s clemondantes Indicados. Que en ese 
aparLe, ;>or conslet:lcn tc, el fallo 'liola de modo d!rce~ 
e"\<lg otrru; disposJclones: los ariiculo.s 349 y 347 del ~ 

digo Cii•il, y el 22 de la Ley ~7 Oe 1887, •obre estado civil 
y 1:. manera. de probarlo, por L-. •encillisima razón, dice 
r'l rccu.'"!"ente, de que si don Ju an CUmaco, doña Atnella, 
dcf\r. Carmen, dolla Raquel, d.otla Jacl, don Rafa el y doo ' 
Al!onw CPrdoi>a, .ou sobri.nos legitlln o.s en tercer grado 
civil de ~.ollsartf,uiu1tllid u~ don Sergio F. Córdoba, de: 
bie ron owbar lo slg·JienLe: 

1" Matlimonio de los padres de don Sergio F. Córdoba.. 
z·• Naciuiiet~tu de don Se r¡¡:lo y de los papá.s de le>s sei~ 

t!emawJanLes, para salter ~ t!s~u~ ~ún hermanos leg1U
mos de ft<r.tél. 

3'' Matrimonio de los padres Oe los sci~ dc:nandantes; Y 
4·• Nacimi~nto de Jos !\&IR demandantes, para saber si 

snn ,;;obrino.;; JP.gitimm:: tn t.A~C~r i,l'I\:CIO, esto es, htjoS de 
~u.::: he-rmanos legitimo.:;. 

Respecto de la primer a parte del cargo. observa la Cor
t~ que el Trlbtmal sólo hA decla.t'3.do la caducidad de las 
a,¡gnacio!lCS a la casa de cjerelcios, s1n exptesar que los 
h,rc<lcro.s sustitutos sean los d uc"os de los bienes deja· 
doo para su educación. Ta :lto el Jucs como el T nl>unl\1 
negaron en Cilte juicio la ent~e¡a de los bienes. llhora: 
le.' adore.~ podían demandar aquella caducidad, porque, 
como ya s<: elijo, son los q\le tienen el derecho co.nfor~ 
me al t•~tatrtento, y por consl¡:uienl.e con ~ste Interés la 
t~cdóu re~JJ~(:t.ivtt. F.:l Tl'ibtJ!'lnl no ha re<:onucidu Uei'echo 
n, enticfad q•.te no exista,' para que as! hubiera violado los 
artJcutos 63:l y IG20 dP.I Código Civil; ni como se dijo, el 
él~.;conn~imiento ~e 1 derecho de here(lcra ñe la s•ñor~ 
Córdoba de Apráez es ))\L'1to principal en el debate que 
dó Jugo.t• n ca.sax el f:o.llo . Aunque 1~ comunidad en una 
cosR. universal no sea pcr~;ona jurS~ica., no por e.so deja !je 
s&r capaz de de1·e~11os . SI AB! no t uera, los herederos no 
)lodr íBn, pOr ejemplo, ha.c~r valer la <l.CCión reconocida. 
en el articulo 132ó del Cólll¡¡o Civil. para la herencia. Y 
en cuan to a la comunidad a t!tvlo Singular, proplamente 
!os demandan!.& no han pc<lleio en nombre de una co
nouui ll:>d eomo entidad, sino Qu~ uem,.mlaron COlljun 
tránente ~~ wtal de la• cuotas que como a su~e!t·Jco~ les 
oejó el ~c:;taclor. 

Pot :u cpe h¡¡.e" o. la oujecicín d• que hay Inconsecuen
cia en el fattu, en Cllimt.o a.J titulo que toma en cuenta, y 
lu manera de fallar, ~ampoco la encue11tra fundada. la 
<;m··l•. porque •i•ncto los <'!emnnd·antes Jos favorecidos 
cnn la ~ustit.ución en la cl<\•Jsnta ''lgéslmanoYcna del tese 
t:mt~nto. Sil cumplirse la condiCión allf establecida, no 
tenlan pe>rqué pedir pam Jn h et·,mcla del setlor ·Córdoba, 
,,¡· (:1 Triburtal der.reta.r :>ara 6sta 10 pedido. 

Clcrt.o que no se acreditó el m nt rlmonlo de lo& padre§ 
~t don Sergto F . Córdoba, ni el de los padres de los seis 
C:wn.'Uldsntes, pero !ldemás de que Gi pu:lo el Triltonl>.l 
iclerir que éstos son sobrino:; legltlmos del . tostador <:ór
ú<>ba, porque obrar. en a.ut"" las partid~ que los acredl
t:.n cuma hijos legitlmos de hc1-manos del testador, el 
pnnco ·q,uc .>usclta el recur.rentó sobre prueba. de esa f!
l.!ación, es nuevo, una vez que no se discutió especial
m«nt• en la., ifl~Cancis.s del Juicio, para que as! puéliEira 
reconocerse la Ylolaclon de tos .nrtiCulos 346 y 347 del Có
(li!lo e11 relación con ol 22 de la 'LP.y ~7 ·d~ 1 Rl\7. Por ~so 
lló prospel'!l. el cargo. 

·ccmw corisccucncia de los cargos nnterio>'e&, consicleta 
nl recurrente, en e: capitulo vnr <le su demanda., que el 
T•·}bunal violó por indebido, ar>Ucacíón · lruf siguientes dls
pusiciones: el articulo ll57 del Códii{O Civil, po1·que la 
c;~'!a rte e$e"cic:os cspi~ltuales, como lnexlo!t~r.te, por c;;.
t-n::er de versonería jurldlc"><, no ha )lodido ser hereden 
écl r~.manetn2 que se le as!glla en la cláuSUla ,; gésima-
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.. ,X.Ia. uei te•Lnm en to. imes no 11a podido reco¡¡e.r en nin
guna forma c~n nslgnactOn . .lil articulo 1019 tbl dem, por
que este .preupr.o ~<e refiere, como alli se <nc.., a 1as llel'$0-
n(,S naturales, esto es, a las perronas 11slcas, no a las 
¡Jeroonas j·J~Idle!H q ue VIVP.n M virtua <IP. u na rtMió~, 

~~~ un:. r.rer..cic\n rte l•t ley . Rl. articulo 1020 de le. mi~ma 

nnrn., por~uP., ¡wcri.~:Jmcnt.~. si la Mlgnaclón que se ll~co 
c<:>n ~\ objeto ele fundar un nuevo esta.blecilniento se so
met e a la aprobación legal, es dr.cir, si •e r>'btlcn c perso
r.erta J Ul'ldir.u, en t.onccs a rortlo•·l ella no vale. Es talso, 
1n:es, lo qur. a firma la sentencia, que el a rtlcu lu 1020 re 
Nt>e l\•c la obJeción que ella ntisma. se crea. •obre la no 
exis tencia. ds la persona al tiempo de defcrtr~c la G.Sig
naclón . El id.Jt ulo 1223 ibídem, potq\;e la susttt uel6n 
rii!~lc~ml•a•'la presupone en lo,; ex;,temos doa sujetos 
f~\lt\tmente c,apace~ de dercch.:)s; y oblignulonc:!ll, l' una 
condición resolutoria inter media, de •nodo que cumplida 
t.;ta., el fld.,icom i!;o s{' extingue, se acaba para el uno y 
:;e· adquiere l)llra el otro. !'ero en uno y ot.ro e&~remo,' Ia 
JMlt·.sonll que l:O&a de la cosa y la que espera gozA.r, deben 
exíst~r. d~>b•n ~er $ujetos de derecho; si no existe aquélla 
o e•tn, el Udelcomlso es ill'.posible, y •u consecuencia, la 
sus titución Iideicnmi.•aria es imposible ttunbl~n . El ar
ttcwto ¡¡47 ·de al:i, porque SI la C>Uia de ~jereicl(l~ n cj h a 
exisUclo, ol.:a HO h~ podido t.ener vor ~uyo lo que n o ha 
¡)udid<J recibir. F.t anlcu\o 1148. Inciso 1', por las m i!M\as 
rar.ones anter iores. El a1tlcuto 11~0 de la misma obra, 
porque IOd que •e Lttulan asigtmtaMos sustitutos nada 
han ¡·ectblao, n l nMa pueden recibir. No cabe suntltu
c:ón <ton ele no exi5te el sustituido. 

se responde: 

lil 'l'l'ibun~: dijo que, co11 forme 31 te~tamento del ~e
ñur Có~(lba, 111. casa -de eje!clclos rue lnstJtu!da. herede
~ ·ctel re.manente, P<)~quc d<?SJ~ués de otra.< nsll(nncion es , 
b suya es a tibiiO unh•croal, lo que &e al liSta a lo dlspues
u. en 'el 'art~culo 1157 ele! Código Civil., · que, por lo mls
·mo, no pudo ser viol:ulo . El Tribunal ho ha. dlehl) que 
iw obstr•ntc no h nbcr. tenido existencia le!lal la casa de 
cicrclolos en el t<'rmino fijado por el testa.dor, pueda re
coger Jns asltr>HtcionM que se le hi<}icron, sino todo lo 
<.:ont·rllJ'in, Que ~•or no haber ~cnldo en ese tiempo perso
·r:cria jurl~tca no 1M podla. recoc:er, 

El arlculC> 10 19 d~l Códil(n Ch·il se refiere 11. las pcrso-, 
·naa oa\.url\1•3; pe ro el inci.•o 2' dol ~rtic t, lo 1020 lbldem, 
<Jn vo.Hélc• n la• !t.<l:SJta.ciones a entidades o fundacloMs 
~uc ·no cxi•ta n al ~tem;>o de abrirse 111 Mlce~lón, ~lampre 

que ntsC6.lo o lleguen a obtener aprobnclOn legal. Al ex
presar t.i Tribunal que esta dispos ici ón contestaba la ob .. 
i eclón, qni!O slgnitieAr Qnlcamen \e que sí la eá"" de ejer 
cicios 'hJJblera tcnldo personería jurldica. en el t énnlno 
[ija clo por tol to..st.ador, hallria p-odido recoger l.as aslgna
cloo.e>~ que $e le 11k..ieron, no obst.anloc no exL~ttr legal
mente lll tiempo de :<!Jt'ir>e la ~\IC~~ión u~l S~flor Córdo
ba. De mrJdo uue, lei !)S de ser falsa la d~;claraclón ele la 
sentencia aJ re.~pecto, es ju!'leliea. 

En orden a la violación del articulo 1223 del Código 
Ci\11, ya SP. Cilio quP. aunl)ue no se t.r .. i;P. pl'(lpl e.mente 
<1~ untr su~tttuclón fldeicoml.sarla definl<la en e~tn d is
posición, 111 reconocer tal sustitución, el Trlbunlll pudo 
hab~r ~ncmrrtdo en enor, pero él no es .suficiente para 
or.$a r el fallo, porqu~ tiene oLras fW1damento~ . 

l!:l Tr lbllnal no ha 8osteniéo que la cllJio. do cJcrclclo:s 
ti~be tener por. suyo lo que se le !l.signó en el testamen to, 
n<' tenlenclo personet!a. j uridi~a, porque pr~ctsrunenle 

de<:laró que no !labicndo llenado esta exlgcnola leglll, 
impuesta por el testador, caducaron las :.signadone.o; a 

"' ra vor. Ta:npoco diJ o el Rcnte.nei-artor que se. tra ta de 
asignac!one.;, llin'¡pl• men :.e moda les. en el caso del ar
ticulo 1{47 d el C6di¡o Civil, Sino "" e.'IIL• a.<:ignat'i ones 
con clállS'..:a r~;soluLol11L, J)llr & el cao;o de no enmpllrse el 
r.todo, C<JlllO lu P.<L'lble<:e el arUeulo 1148 dot la mism a obra, 
Gt•pos;r.;n,.,es que, por conli,anle.n te, no pueden haber atdo 
inñcb;óamente a.plicad:u; ni que las a.~igna.ciones a IQ 
ettsa de ejercicios •ean en beneficio exclusim de clls , de 
l!C10do que no le lmpuslenn ob;igMión nlguns, sino que 
ll<'v~n c\áuHula reNolul.orlo.. Por tanto, no ha habido ill
debtda aplicación del ~rttc ulo l : r.o del Códlgo'Oivil. Son, 
pt:es, i!lCnnd~<.do.s loa car¡:ou prJr Indebida aplicación de 
las dispo.~iciones Q.uc; clto el recurrente en esos cargos. 

Por último, cor.slClera el recurren te que el Tribunal i..n
to.rprctó crróncameoto el a.rvlculo 749 del Código Civil, 
r,uc ctca.ne la propiedad ltducla rla, poro.ue al decir es~a 
~ls:pos!cló!l que e.; proplcC!acl ridueiaria., s!gnl!ica qce el 
d~mlnic debe radicar en una persona actualmente exi,;
t<-ni.e, S'ujeta al gravame~ de pasar a uu~ pe rsona. e.s 
éccir, qt:e :a pcopieeiad sttl e d"l domin io de una penon a 
para colocarse en el d~ otra.. Que como la = o e eier
c!eios no llegó a exisLlr . no pu<lo sar persona. n i pudo t e
ner, por ~e.nto, propiedad; y al Clecir el Tribunal quP. In 
sc~C.ot·a Cúrduba de AP1'il.e2 y tos sobrlroos legítimos del 
L.:,~ador son suHt.:tutos lldo!comisa.l'in.' d!' te cMa tÍe ejer
c;.clos violó la di.sposlciOn cli:.A.C'!a por interpretación erró
nea, porque inventó un l'ldell,omisarlo que no existe; pues 
([ue })ara qt:e nay:. propietario fid•i~omisu1o es menes
ter. que eXi~t.a primero propietario flciuciarío, pues de 
oLro moCiu no pt>ec'le oper~r~e la t·es t.ítucíón. 

.l!:st.P. "argo queda ya r:ontcstado, cuando se clljo que, 
a ~: nque. no se trate de una sustitución fideleomisaria pro
piamente dicha, ello no es obsÚiculo para que tu~cra 
eieet.o la asignación eondic:lonal, que es en rcaJJdad lo 
Qtce existe ~n aqueUa.s a.>iqn!lelones . 

Por lab ant.e:ioro~ eo~lderaclones, la Sala Chil de Ca.
sación de la. Corte Suprema, ndmlnl:!trando justicia en 
nombre de la Repúbllca da Colombia y :;>or aut orid:..d de 
1:>. ley, declGra que no hay lugar a lnflrmar la sentencia 
d~ r.,chn treinta y uno de octubre· d11 mil novecieaLos 
~;p.in~a. y uno, proferlde. por el Tribunal Superiur ole Pas
t<'. en este juicio. La~ co~ta. a el rccm·~o •On de cargo de 
J~ recurrentes. 

Notifiques~. cópiese, publl(luese, insé•tese en la G\ace
t" Jnd1c1al y devuelvose el exped iente al Tribunal ele &u 
pto~cder.cla. . 

JUAN E. lviARTINEZ-P'ranc ;!;Co T:t:i:ur A. -Tnnct•cdo 
:-~,mnetii-.l!.ugusto N. Sa.mpe r, Seeretcui o. 

Corte Suprettt:>. de Justid :>.-Sillft de CasMién Civil-Bo
gotá, f tbr ero vcinti&cb & !le mil noveeient os trclnl3 y 
t t·es. 

(Magistrado ponen te, doctor J uan E , Martinc:c.). 

Nlcolá.~ Romlro Cn•·uulio presen tó ante el Juez del Cir
cuito de Cart.a~ena 110 libelo, en el <mar expuso Jos sl
~ai•nle~ hechos : 

"P:imcro. El ·día. velntleue.t ro (24) e\ e marzo próximo 
Pil&<l..do, como n. la unR y 1ned!a dn ta tkrde, al va:mc e l 
tr~n de carga por el ki!Om•t •-o cb>cucnta (5()), una clli•-
1"' de la locNnot<Jra que llO.ce serdcio ent.re Carta.gena. 
y Cala!nar, ir.cendló un p<Mel'Q de mi· propiedad,' ublea
éu a orilla.~ de la lin~a f~rrca, y a lnmecllaclones del cá
serlo d• Las Cel Rs, lncendlo que, ni favor d e la fuerte brls:l 
qia. en esos lllomenz~.~s corna. se propagó lnmedla.tameo-
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te, IJU~~ lt(J.biendo empemCio el fue~o a .devorar to<:la la 
paja. de m1 p{•trero uomurado T.:u; 1\ntlllM, más una di
I'J~lón del que poseo con el. nomb•·• <le t\lcmi\J\I;a.,. conti-. 
nuó hast.fl consumir una. por,lOn de terreno cul~i vmlo 
<'<' cafist dP. azucar y otro cult1vndo. Cl• pláta.nos. 

. "Segundo. Lo~ pot rcroo ir.divldua lizadoo los lte num
tt.nicto siempre cul(ladO.S(l.Jllente atencllúu~; en ellos te
nia ¡ <J~ta.ndo cien\o uinCutnW. ( 150) reses l(raml~s. en 
t'stado de r.elm, C<ln el Jtn <le venderlas en el mes de mayo 
p.:ó>timo, que es la aparente, pues dada la epoca. de ve
r ,;.no por la cu3.1 a ttavle."l!, aquella reeJón. c<lJYlD lr. &chas 
et•-as d el Depc . .-tamen\o, no se vnc:.cn~ran pastos a nin
g-'un precio; de snc~te que hablén<lome quemado mis po
tre."'S una -de la.. chlspo..s de la lucumotora de propiedad 
..:e T!;c Colombia Ra!!ways aD<I Navlgn.tlon Company Li
"'it~ no me queda. ot ro reCul':;l) que rostcncr t ales reses 
en los putreros quema.(lo•, Jo que de suyo me :rcport3. un 
perjuicio positivo, puesto que quernados n.is potrel'Os, el 
C'Ctn~do enllaquec~rá, y no podre venderlo eo rr.ayo 
¡¡t·oxlmo, que es cuando •l ll'li•lado, al estar gordo, a.d
ql;iP.te su mayor valQr;. 

"Tercero. Habltnctosc qoemndo los pastos y quemada 
t~.mbien. como lo esU.., toda la OIÚ'IIl. .ele azúcar, ésta pe
recerá. en su totaliclad. y en tlll vu·cuc1 tendré nece~iii:J.d 
d" re.•emllraxla, por cu,yo motivo no ¡¡uOré iaprovechn.r
~a a..nt~J: ctr. qnr. ttanxeuLT:».n <ti~Z y ocl10 m c.:se::;. 

"Cuarto. Es un hecho lndu~i;ubl• (lull el incendio lo 
lU'O<IUJo una de las chlspa.s de la locomotora de la pre
l'r.-mhrarto. &Jciedart an<o!tlma, pues hay testigo~ presen
ciales .de tal hecho, t.e~tt¡¡:•ts q uP. trataron de realizar loa 
mayores esfue.r.os posibles por contener el fuesv. c¡ne . 
dtvoraba con Sil~ llarnM lo~ 'pll.~to.~ yo 1111n toda la veGe
tsción. 

''Quinto . Es un hecho evidente que expelldM las chis
pas por la locomotora, c¡ue p~snba a eso de 1e una y me
d!:l. de la tarde del vclnt1euatro (24) de mar20 filti mo 
por el kilómetro cin cuen ta (50) ~e la vla fén'Ca, lo. vlen
\os reino.n tes en el momeulo ·del incenCUo ayuál\l'Oil a 
I}UC éste se gcncro.!izarn, no obstante lll locha de varias 
persona;; que se empeñaron en Impedir el numcn to etl ¡,. 
vor¡¡dda~ de la.• llam"•· pue• .., <ledlcarort a abrir con· 
ttatucgos y a colocar numeros:~• r:una:s de hojas verecs. 
ya que los resporu.able.s del daflo no pu.sleron nada <le 
,¡ pa.rt.e qu~ :u11iuora.ra lo.. l!liLra¡-os del incendio, ni los 
perjuicios Que ~~ me oca.sl0n6 . 

~sexto . Toda la pa.~n quemada, en lo~ rastros que de 
ella pu<lo verse, se ln lla.ba., fnata.nLes de&puOS del lnccn
d!o, lr.cllnada ll .. cl~< ~1 Sur, !u .l,nl&ruo Qt•• los sw-cos o 
huellas de la can<lela en lo~ l(llar<lafue¡~·u~. qu~ se h ... na
ban, y ve!anse claramente. en la <llrccclón n orte a su,·, 
lu quP. dP.mnestra <¡u• • 1 m cenalo principió Oel lado de In 
linr.a fCrrea hsf:i:;:, dr.nt.rn dP: mt~ potreros. 

"Séptlm<•. Se~ú:> vr uolJ"'" que acompaiio- que robus
t~ccrt d·.mmtc el plenario del lulclo . .sl ello fuere uece
.~arin-ln ~xtP.nsión s~:pert!clarln O.brl!Sadll por el lnccll• 
dio en rr.t~ potrP.ms, ~s de ciento sesentA (160) lleC~áreas¡ 
la parte, también qll~mQdQ, de mis r.ulti\•Os de cnüa de 
a•úcar, es de diez (lO) h~ctárea~, y ió quemado de rul pla
Lanar e" de una exten~ión d~ nna hecLá rea." 

En consecuencia, pit!ló que la Sociedad Thc .Colombia. 
Ra.ilways and Na.vigatlon Compo.ny Llm!ted, tuera conde
""d", auctnu~ de Iu3 co3t&3 del juicio, a 1ndemni2ar al de
ma.ndanc~ todos los perj uicios ocn$1onados por el tncen

. <7)o mencionado, los cuales <leblan ,pa¡¡a,Tsc conforme a 

la. &prc<!iución QUe hicieren .pelitos . RM1J1·o CRl'bn.lln Jos 
e~timó en tres mil :pc~os. 

Como dJ;,pos;eione• de derecho r.ito r.l demanaante lO! 
at·~iculQs 1494, 1527. J 613, L6 L1 y 2347 d el Cód igo Ct\'li Y 
;;·de la Ley 62 de 1887. 

i;a doctor c. w. Taylor, como reprc.sen~nntc de la en 
~;a.,oó demand.,éa, contestó Ir. dema.noa en el ••ntldo dr. 
rccha>:ar la a.cc!óo . 

Las partee a<lujerou pruP.bas y el Ju~'2: prollrló ~dt.ln

cia el ,;ct" <IP. i ullo de mil no·,ecienw., oelntl~éls. En ella 
tue concena d R la Compañia a. pagarle al scMr G:orb:l:l!., 
!a suma de Lres mil pesos. en ~'Qficep\.o de dRi\06 y per -
joieio.s. . 
Po~ apelación de Tsy!Qr subi6 el asunto al Tribunal 

Superior de Ca.rt.ageoa , quien, en .sent.lneia ele veinti
nueve de agosto de m il novecienl.os treint.a, ref!lrmó la 
ele! Juez para condet~.at al demandado en abstracto, r~
mitienao a Juicio separado !u fiia.;iOu úo la cu.au t!R de 
ios perjuicios. 

.t:ntonces el representa.:1tc in~erpu.,o recur.so de ca~a
ción, que la Cort.e a<llnit.;o medilu:te pr!)vldr.nr.ln. o~ <lle~ 
y nueve ele agosto de mil novcci~nt<>s treinf.a y dos . 

En el memorial de interposición, el se!\or Taylor alel(ó 
Ir. cnuso.l 2' del articulo 2' de la Ley l69 <le 18116, S<>Ste ·· 
nlcndo que la sentencia no esta ae acuerdo eon las pre
tensiones dec'lucida~ por ól, porque &!. como ~e ha lla acre
di~a<.lu, la CL>mpa.fli'a. no puede ser 1·e:;p~n&nblo dol dat:\o 
que se dice sufrido por el aeñor c~rb;oilo, e l ;e.no "ctc:o 
M re~olver sabre la ninguna responsabilidad q ue tiene 
Ir. Compañia dicha, sobre lo> hel:hos q\l~ hll.Jl. dado mH
~;en a este pleito." 

Empero, al ser condenada 1" Sociedad, es cl~ro q~:e M 
son~enclador decidió act'rca de la res ponsabUldad de ella, 
de manera contraria a. las pretensiones dei. represe::>te.r. 
te. y no existe 1e referida ca u'5al, la c11 ol •~ lo prncedo. 
cu:mdo "'' resuelve sobre puntos no controvertidos, o ~e 
deja de resolver sobre alguno de los que lo han sido, se 
oondcna a más da lo ~.d ido o !lo se fal1:l sobre :<l¡runa de 
las excepciones perento1·ias alegadas, s i er a el caso do 
hacerlo. 

m· apoder:ldo constiLuído 5qui in voca la causal 1' del 
mismo articulo, que no es ot<a -que la prlmera del 1UUc1lln 
520 di'J act~:3.1 Có<ligo J tl<lieial, e myoca l.:l.mblén la c&'J

sal 6" de es\e a.rttculo. 
Dice, en primer lugar, que el Código de altor3. reconoc: 

como causal de case.clóu el ltabel'Sl! lucurrl<lo eu el ¡u\
d u en alguna de las n ulidades de que t.r"'t11 el o.rtlcÚlo 
~48 llcl propio Gócligo, siempre q•Jo la nullda<l no hay~ 
sido saneada en conformidad con la ley . 

En el p1·esente juicio se hn inc urrido en lo. r.ul!dad ad
jet.!v3 y sust.nntivn cie Hcgitir.t.iñad de la pcr~onerln de lB 
pa1·te demandada, se demandó a The ColOmbia R~llway.~ 

& Navigatíun Cornpa11)' Limited, !!OclcOnd nnóntma ltn
micili;¡,dn en Londres. con negocio.> permanen te& en la. 
República ue Colo~l>ia, y en el expcCUcc.t e no aparee~ 

acreditada la P.x!stenc!a rte la mr.icrl~<l, ni In rcpr~~~n-

1,¡wión que ñe ella tenga P.! señor C. W. R . Tayior, r.r.n 
quien se hR surtido todo el juicio. 

El recul'rcntc fonnula algunas olJservaclone~ n.cerr.11 de 
P.9t0. 

se considera.: 

Como el presente rec¡;_~o d~. mttación •e lnt~rl)U$0 ~tt
~cs de entrar en vigencia el actual Código JuCI~clo.i, debe 

_,,._ 
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<~!~irse por la lc~!slaelón pr~c!'dente, con arreglo al a~·
ticl;lo 122~: y como el nrt.icul.o 2 • de la citada Ley 160 :J.z 
1896 no reeon octl\ IR.S milid .. aes cono cuuSIIl de ea&u;ión , 
no es d!Lblo adm!t!r b que ee 3legu,. 

Se de$ec:::.a., por tanto. c~te ext.remo. 
En el segundo ~:x~t·emo apll.recen acubaciones por errcl

r¡;s de hecho y de derecho en la est.imafJOn ue la,; oruc · 
b;¡s, al afinna r el sentencia.dO! que ... l.ll. demostrado ou:· 
fue un .. chis;>a do 1~ locomotora la que proaujo Al lr.
cenrtio. Al respecto se ex!Jrc~o. as! la :¡encencia: 

"En cuan~o a que Iue tma ch~1X< <le la locomotor:~. lE. 
causo. determinante ·del incoudio en íos potrero.; del se
;;or C:arba.IIo, clccllil'&ll los tosttgo.• ¡¡re~eneiales · ... flore·~ 
Pablo Polo y Castru Puerta, en el scntlci(J de 'l"C \nm.ec\h
tJJlicnt~ 4u~ ~asó la locomotora por el mencionado ki· 
lóruelcu 50. se JlCOOujo el tnrR.nrtio en dichos potceros de
bido a la chispa que I<ln•O la locomotora a su pa~o por 
e.:;os p(')t.reros .. . ... . . 

"Por Jo anterior, es inn~¡¡n nlc que las dcchracLone.; 
traldas por el actor p.-m1 clcmo.!tra.r la causa del i:lccnd!o, 
no nan podido "·'r de.9\irtuartas por el d.c:n andado, ni et1 
IP. p1·Jin•ra, ni en Ju. segunda lnst"ncia, y por consJguiCil· 
J,e, hay que a"cptar como necl1os com proba<lo• por el ac .. 
t.or, guc tne una chispa de In loCGmol<>m de ptO)JI•da.l 
de la nombrada Empresa rerro•laria. la eaaso. detcrnü
n~ntc élcl i:lcemUo que se prodUjo en lu~ potreros a~l s,,_ 
ñor C:l.rballo y q u•. a consecu•m:ia de ese lncen<:Ho, éSte 
recibió petjuic:o.s> d~ cuyo monto se hablará. m!i:c tJ.c1 ~:

lantu." 

En los anteriores conceptos existe :m ~vid~nLc cuor de 
hcon o porque las declaracion .. a tle Pablo Polo e l r¡nncin 
<::a.;~co Pue rta no a firman t:uncretan:et' t~ que Imbtera 
&clo un .. chiSpa de la locomotora úcl fenoearril in causa. 
d•l .<lr.lostro. 

li:l teatlgo C'A~:ro P uerto, en su uecla.rac!óu del follo JV 
c!al cuacle rno 1', ni ser repro¡¡untado por el apodo¡·,.uo:. <h! 
la compo.ñia dcm!lndada, diJO: 

"Que a.l deelarall~c no le eon,;t.a 11abcr vi.st.u caer ío. 
chispa que prendiera; por tanto, no do. tJ:cnta exacta •t~ 
que ho,ya sido ol tren de car¡¡'a el que Incendiara el pn· 
torero de rtamiro Ctnballo. '' 

El te~ti~o Ps.olo Polo, en Clccl .. rar.it.>n visible al folio !(; 

del c··""lcrno 1 ', expresa: 

"~ue ~i r.s cterto que cn tontrá:!ldosc e! de~Jara:::tte cn:-u~J 

:u. ~nconttllba muy cerca de la lir.c3. del lerrocarru, ho.cí~ 
el ¡>unto d~l kilómetro 50. eo1·tamlo yerba el dla vol.nti .. 
cual.L'o de marzo del mio eu curso, pudo not .. r el rtecl(l, · 
.tante que nn,da a:'\ormal o~:u rria antos de que el ·;ren 
local d n c~rga pasara por el pun'.o que marca uicJto ki
lómetro 50, ele suerte que nada do parLlcular, ning(ln lle
cho t\~no de mención pw.lu notar ha&ta en~onces; pe 1·u 
que todo f•Je 1m~ur por dicho kilómetro 50, r.om•l a IR una 
~ mccna de la lnrtle de ese ct:a, el tren de carga, cuyR !o .. 
comotora llevaba srucoa columna de !lu:no en dire.;ción 
hacia el potrero del señor Nlcoh4s Ruml~o Cat bailo, q1:e 
qued~ a orillas dA lu linea térrea, ~ acto continuo "e d~
claró ~ ~ incendio en dicho IJOtrno, debido a uus. ele ht.; 
chi•;>as de la Jccomotor,. que en cllcllo l)oJ.rero cayó." 

De cst.as .. dos dcclaraelon cA no se desprende que 1mb;,,.. 
ra ¡¡Jdo uo~ chiapa. de ~:na locomotora lQ c~u•a del Incen
dio, yo. que Castro P"erta afirma n(• h aber vls!.o caer '"' 
chbpa que prendlerá y que la declaración d~ l'oln ltn 
!'ue<lo ~ene:rsc en cuenta por nó haber sido r(\Cibiaa co" 

tildas 138 tomr.&ltdac!e~ Icgale,; y haberse otnltldo ~n r:n1 
el con~raintcrrogll.torlo . E<;1,a última de·~laraelón y la:; 
que en ·,n principio •e recibieron por PI Jue~ Munjcipal 
de Arjuna, no se rtud!amn con las forrnalidndes leg-al•.; 
l' se omit.IO el r.ontra lnterrngatorlo present~do por J:l 
compaiila d•mandadá, por la c:us.l ésta reclamó de le 
sucedi<lu y pidió la r epos; cióu de 1M dec:al'adoncs, y a 
~JI o accedió el Tribun¡;,J de Cll.rtagena . I'or esto se r ec\
ble!on nu6vamente !O.R clcclaraciones de Do.vld de AviJ ¡,. 
Tomá.> MontH ro>:o., Ignacio Castro P uerta, Frtmcisco Ju · 
Ho, Agu>tíA IIerre~a y Juan -Pájaro: mal! oe enas tampo

. co ae saca. que la Elup•~~~ férrovlar¡a, h ublero sido re&
ponsn.b:e ~el sinie.stw. 

Rac:e el recurrente un breve ~xamen ele e$tas últimM 
declau .ciunc-s y cont.lnúa. sost~niendo que ~.xf!:te 'J:n. e v~. 

<i•u~~ crtor ae hecho :11 ahrraar et Tribun3l que con l~s 
de Castro Puar.ta y Pn.blo Polo, se est.ablt!ce que Jue un'' 
Clll&lla de ln Jooomotoro la cau~a dotcrmlna.nt.e del In· 
"encUo de Jos potreros de Ca.rbnllo. Estas el~ decl:~.rac:iu 

r,es no concuetdm en clrcunsl.ancJas de l:tgar, tiempo 1 
111odo y lo propio h a de decirse de las otra$, auuque no ~'! 
l'it.au en rl follo. Todo esto sin. contar que rs contra.l'iO a 
IM leyc3 CJ~icas, e il)'lposible J.l(l( lo mismo ~~ que en un 
d!a c,rdicnle, a pleno ou l y a la Ul\llo y meñia de la ta~d~. 

se puE<da di~Uttguir la cbiS!lll. Que a rroje nn~t looomotortl, 
clüs¡¡a que r.ecesariamen1:e es muy pequeña por tener esu 
locomoto ra el apm·• to protector COtrll$1JOndlcnte y por
e¡ue se aps.Q'a ""~¡ Jnm•áiatamente al contacto del ai rr, 
t:nn to D>á.• .o;t corr.la un a rnerto bTlsa, corr.o Jo dicen loi 
'test.igos . 

Este eJ'TOr de heclr.o llevó al Tribunal a violar los ar .. 
t leulos 607 y BlO úel Código Jud\cis.l: el primero, IXH' 
'e!lanto no e.l<iSten do~ lA'It.igos hábiles ciue concuerden 
en \8$ circuruotaneia.< <le lugar, tiempo y modo, pata d!l.~ 
POt· sentado que fuera una chispn del f•:rroearril lB c¡u~ 

c~asiomtra el lncendJo, y el seu.undo, por cun.nto ie d iQ 
va.:ot· p:obr.totio a do<:laraciones dt tcstigoo que se con
tradicen n ottlblcmonte respe<'.to de las circ1;n.~nclas :Le 
'he·~ho. Ft•~ron tamblen violado> los an!culos 047 y 649 ¡~J 
·reconocerle• valor probatorio a dcclaradunes de 'testlgO'I 
epa no fueton repreguntaelo.s, u. p~~ar ele habHse vresen· · 
Lado el contraintcnOJ:&Lwio pur esertro. no obStant~ Q11! 

el mismo Tribuna.l, en auto de cuntro ~.e •P.Jlf.\cmbr~ d1l 
m il nov•cl•ntos ve!ntlcnatto, d!spusn ~"~ el'a ntene.~tc,:· 
<ia~ cuntpliml~nto ~~ auto de ven\leiMo ele l tmio del m i$· 
:no "'ño. por lo cual deblan rP.pnncr;o;e l<>das las declara• 
clnn('S rcclb!das con desr.onocimíento del ñeroeho que a. la 
·tompaf•i~ le otorgaban aquellos toxtos. Estaa di"po.<!r.ío .. 
:1eg legales establecen lo lni!\mo que estableolnn los a~ 
·t.ic:iJios 044, 648 y 687 dala Ley !OS de 19::3, que pelr cona!
¡¡;,l•n\e ftteron quebrantados. 

Los ~=eccpto& leg:1lcs anteriore~-c·~ntlnúa el a.u~or del 
rec1:rso .. fueron violados por el sen t.enciador por JW ha· 
be r sitio a¡¡licados al caso del pleito, >iendo aplicables y 
debienclo lluberse dec.ld !C1o en a rmo,lla con e nos lo rela
clomt{lv eou la~ prueba~: y c.n e: caso de que ol Tribuna.! 
los hubiera tAni<lO en cuenta en el tallo paru. rrsolver Qu". 
~staba cJemostrado que una chispa arrojadu. por la loeo · 
motora habla produc\ao el inccn ~lo, cntcnc~• fn~ron Vl~

Indos pot indebida 1\Vliea.ción y errónea interpre\aci()n. 

St con&ldera: 

El Juez ello por esJ:a.blecldo con vrueba de lndiciu:; •( 
h et:ho de · 'll'C la lacumuwra rue la causa del !nrR.ndlo, Y 
~"T.meró coruo late>: la ·ocurrencia material d~l 1ncen" 
t'io, la <li!·.,c~;l()n de Ja candela, las chii<Pas qu• :u-roja et 
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tl't'n, lncenc!ios ant.eriot·es, situacióll de la linea y del 
¡,ott~l'O, pasada· del tren e incendio inmediato . E• toa in
dtc:lu> ·>"- :~.poyan en declaraciones de testigos. 

. :t:l 'JribunaJ hizo W1 corto estucHo del t-otal cte lOS tes
timl>l."\h~; aJ¡o que los testigos presenciales Pablo Polo y 
Castro Puer'..a dcduaron en .el .sentll!o de que inmt:Oili
tamen te que pasó la l ocomotora P<Jr ~• kiltimei.ro bO se 
produjo ei JncemlJo. en loo¡ l>Gtret-o~ debldo a la clli~¡n. 
que lanzó ella a su P''"u y concluyó manitestnndo ser J:·:-· 
n.egablc que las deOla.racloncs tralcta., por el ucL.or no ho.·· 
blnti sido desvirtuadas por el domnnc!ado, por donde en. 
fonilso. aceptar que un:> chispa arrojada :;>or l.a locomo
tora fue la cauj11 determinante del Incendio que •e dc.s
r.rt(Jll<i. en los üot\·ero~ de Carballo . 

Como se nr.>tu, uo ·os de las depo3tciones de Polo y Ca.~ 
tro Puerta, aisladamente, de .donqt>• ~~ soutenelador ctc b 
&egWlda instancia aed·Jce la pr1,lcba de que la IucomGto
rP.. eallSI'l el Incendio, sino· O el conJunto testll'!lonlal, como 
tamnicn lo hizo el .Juez. 

Según esto, no ha habido viotar.1ón dP.l a.t'tlr.t;IO 607 de< 
an~e11or Código Judicial, porqtte, no se trata, en r iJI"Or de 
p! uCblJ- direct<>m.ente teo;tlmonial, .~lno de )>ruebn In di· 
l:lal, en la cun.l los indicios .>e fundan en decl:l.raclonc;. 

Tampoco e.pa.rece quebrantado el articulo 610 de .a 
nll$11lll obra. Al coht&tar el tcstlgo castro Puerla !M 
proj¡ unt&S del lnte: rogato>io principal, seg1)n se lec en !s 
diligencia del rollu 59 d"l primor cuaderno de prueba-t. 
manlfcstú que, cua.ndo ll;a por el kílOm•ko 49, vio e! 
humo· que salia del kilome~ro 50, después que h abla p~
ilado el tren. y c¡ue al llegar a dlcho ltilómetro ''lo qm · 
urdla el potrero <le Cnroa:to " Y l:l cand!!l:l llevaba ardl® 
Corr.o vcip.tie:inco b:azas." Lu~a;O' e. 1a~ rcprf':gnutas res .. 
pnndió que no podla com probat que fuera el tren de r,.nr
Sil. .el que incendiara el. potrero con una chis¡>n, "put4\\~ 
o(l vio ca.e! lil. chispa." Como el to:;tigo no ha.bla dicho 
prtme!o que hnbiQ visLo lo. chispa., u.o s~ lu:l\;erto conh·a
dlCC:.llm _C<lc lo asg~crndo ~n scgnlclo . Lo que el deponen
te: a!í:-ziui~ ·.en llU~t::~rnda, t-... -s que cu.sndo llegaba 01 kiW .. 
lnct~o ~~; divi.~ó· el llumo, que al llegar, vio r¡ue • 1 ¡¡otr<:·· 
i-u a..rJi._, c\ospués de haber pa•nclo o! Lr~n, y que no pe'
cjbló .la .thiSI>a lucondiarla. En c.,tl) hay unicad lógica 
ae Densamtento. 

Se acusa la ~ioli\Ción de los artiCUIGS 647 y 64ll del Có· 
digo .Tunicüd t¡ue se está citando, porQUe el T ribun al lei 
r•coaoeló valor prr.>Jmtorio n d•r.lara~ lanea de tc~Ligcs 
que no .. fueron eont.rainterrogados, a pcS<~r do M.beno. 
prcsent.o.cto el contra\nterro¡¡atorio re•pect.lvo por escri
~o. "no obstante QI>O el mi~o · TJ'lbunR.l en auto de ct:.a
?ro de ;;eplicmbrc <le wu novecient-os velntieuatro, \'1· 
$lblt ·al·to:io 50 del cuaderno n úmero 1'. di<puso que c:-ll 
menesl,er dar cnmpHmiento a.l a11to de vclnticinc:o de J•J · 
1)_10 de mil :-lOYO<:lentOS ''ellltiCU!ltTO, visible a[ !OI)Q zq 
Vuolto. del ml~mo C\lademo.. , .. . " 

t:l reparo paror.e coner€ta;·se ·a la de;>osición !le l'ab!•) 
POlo.· , 
• ·Er s2ñoi Tal'IOr presentó con .n.ta.rdo .s-1 mcmc>ri1d s o
br.e l't'prr.guntas; ¡iucs a la re eh a dé éste ~ 18 11e .1 ur.!o de 
1924), ya. se· habla llb•·ado eL cl~~paeho para hlS declara
cl'oncs ~>rinclpales a\ Juoz MnnJc.lpR.I ne Ari ona (dín. l~ 
clcL pmpio nies) ·. · De o.Qui resuÜ6 que <:uandG el r:untro.
in'l:euQgál6tlo llegó ·al ccmisionado, los test.iga<> h~IJir.n 
rend!do sus declaraciones . El T ribunru di.spuso que se l~ 
4lera. cumplimiento ·al auto dictado por el Juez a qvo el 
~~!p t~~tn.!?o de jutiro" eJe mil·no\•ecfcnto.s \'Cintkuatro . En 
C~lt, el Juez habln. rcconovicp .ullO.S voceros de la port~ 

dcm:>ndada., para que repregurltaran los tcst.igo-<>, y ord~

Mdo adema• la remisión C:o tos contralnter<ogatorlos 
pre.er.tados, por Ir> mi.s.ma parte . Cuando en ArJ ona fue 
bu~cado el sef>or Polo paro. que repitiera la declu·aclóu 
~on el objeto de Q•Je 3e le formulamn IM reprcgu:üu•, el 
6et:rel:&rio de! J uzgado iatormó .l¡UC so hnll:lba traboju.n- · 
do en el Distrito de T urJ>."\CO y la d!llgcncin no se >SUtti6 . 
Emptro, la.Sala, .e11 <:1 s upuesto ele -qve aean d€sccbables 
lrL~ deelaraciont~ "n que no se 11acen las repreguntas 
oportunan->ente solicitada.~ •• ,titna que $Í cuando Po!<> 
rhH11ó In. au·ya, no se na.61a. remitido el ü>~errog~torlo rte 
repree-unt.as, '-"'' CJaclara::ión bien p uede ser aore<:l~ct,;. 

porque la rana !le tale.~ repregunta.s no se ClaDIO a d es
cuido l!el Jue• ele la ca•.tsa parn •nvlar aquel in~errogn
torlo, sino a la. tardla ~~:ctucción del mismo . 

lié aquí porquó no se admit.e el ca.r~o refert:ni.P. a la 
~r .. ns~resión d• loH citado~ aJ·tlculos ócl Código Jltdíc:inl 
anterior y ce los o.rticu.los 644, 648 y 687 úe la Ley l03 ~e 
1!123, vigente.• cua ndo se J'C(.1bleron las declaracior>es. 
. En el tercer extremo se irr.pugn11 la sen teneia por \'ic

lac!On Lle les arttcllló• 2341 óel Cóólgo Civil; 5' de la. Ley 
62 d• 1887, l-' 26 tle la Le,y 76 de 1 V20; violación que es 
dire"t.ta e indJ~·ecta y JJOr erróneo. lnlerpmt.ación, pues n·J 
exlst.c den~ostrM:t()n de que lO$ darlos sufridos por Car
bailo en sus prople<lade; hubieran ~nido como eau~a ls.s 
C!·li&IJ.l\S que despidió Ja lOCO!l\Ot.nm nJ p&SM 00r los ;JO

ttCI'O" del e:<p>·esado señor, ni que Ir.>> mismos dal'los hu
bieran succclido por ct•lpo. de los empleados de 1'1 Ampre·· 
sa propletaria del f~rrocanll por lo cual no puede M
blarse de culpa . 

Be¡¡-Ou ·el articulo 234·7, toda persona es >Wponsabic. 
no sólo de ;,-us proplas accione:s pare. el otee:.O de lndenl 
nt<ar el daf>u, •ino (Jel hecho de a.quellos que ostuviet·an 
tl1l.jo su culds.t:lo . La. Corte Suprema ha dicho que el ar
t.fr..ulu 5' de la menclon;túa. Ley 62 e•t .. blecló vna reg>• 
especial a virtud l'le la c•Jal lo• E<tllprcsari"" de vlas fé
rrea~ respor.d~n de ¡os dafios cR.n~;.dos a las ll('raor.as o . 
a las propiedaele.; P')r razón del -se1vlcio de las n:tsmn• 
vl.as, regla. qtie ha venid o « completar la del ar~iculo 2341 
~.<1 Código Civil. Por mlnlst.erin ael a rticuio 26, or<liJd 
d) de 1~ Ley 76 citada, las em¡ne.~n.s r~rreas ost.l\n obl!i!;l· 
da$ a indcmni2ar los dafl.os eausu.(),os a las pro:plcOao~s 
privadas cuando ~l)l).Jl oéa.;iona.dos por culpa de IM em
!Jlead~ -de te.les ~m])ICliiiS; . 

Pt:es b!c:1: •i no :;, h._ com;:>robado q~•e lo.< dafios .sufri
llos por Carballo !:lub!e ran t•rti<lo como causa 1\lUsp~s 
despc:lidas por :a IOCUitlOI.Ora del fenocarril, ni MOnt•S 
n>in demo:;l.rada QUe taJes dl\Úl>S l lubie•·a.n acaecido por 
culpa de los emplcaOO:l ce la. Em;Jr-.sa , y si e~t.a, en eL su
puesto d~ q ue 111..~ chispas J:ubteran a<:asíonado ~ ln ccc
dlu, e~taba ltnptl.<lbltítada par" impecllr qu• !ue>'lln ll~ 

~adns vor eL viento :~•cia :as proplo(lades del rt•a:andnr.
t e, parece cierto ·Que. ~-.istR. ·violación ele Jos preceptos k· 
g·a.te.s refcl•ido~ a) a.piic:'t.l"los al r.:.t .~.t() ctel p1ei!.r) }' conshl~
rar que se est~ en presencia de la culp:. de que traL11n t<~·· 
les disposiciones, con lo cual oc ' '1013.1'0!1 ('sla .< por lmie-
li.da ap;i.:a.cwn y crróttea lnterptetnción . . 

· Tramcribe en seguida el rccurrcnt• unos párr!l.!Os d~; 
alel!ato del apoderaelo de la ComplLi\la en scgur.cJ<:\ in•
t 3.nCiil., con el obje(.o d~ fiJar con exoct.itud lo relaciqn•l·· 
rto con la culpa a. q·Je se refieren los textos l~g-ales ant" ., 
f!"nunC'iado-o:;. · 

Se considera ; 

Re~practo de 1& v\n\aciól\ óe lo!\ 're~\.<J.S tegal~:::i c1~an.n.5 eH 

o! aett•al extremn por no o.xlstlr lo, <lemos~racil)u d.e qw~ 
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los ~ños su!rtdos por Nlcohl.a Ra.rniro Ca.rballo hubieran 
tenido como co,usn. las chi•pa~ élespedlds.s por ht lucomo· 
tcra. :W pasar por el J)l)trero, ya qued~ ~;!icho q1.;c el Trlb>; .. 
nnl, s.preciandu, como Gl J uez. un conjWltt> l;!e !rsúici•.>;,.. 
halló .que estaba establecido. la rdacíón <ic causalidad 
entre el pa:¡o <ic la looomowra con su columna de !lumo y 
chispas y e: l:lcen<ilo de la. propiooad del demaruta.me. 
No le es ds.co a. la SaJa desconocer •~a ~prr.dac!6n que el 
¡entcnclador hl<O soberanamente, ni la cuesWón ha sidD 
planteada desde P..~t" punto. 

Agrega el r•C11rrcnte que, en ei caso de est11r acredit.z. .. 
. do q~~ le" dalloo tuvieron ;ror ca.uSll las cbi.>pas de tn io 
rnll\otora. !all:a Js prueba d(l c¡ue ello h<~bicra aea.ecid., 
por c.ulpa d~ los empleados de 'la Emprnsa y suQ'iere qne 
dicha Empresa., r.n "'qué! caso, estaba lmpo.•i'blli~nda par.~ 

l:'l'.pedlr que lS.s chispa.<: fueran lle•Jadas por el viento ha· 
cia las propiedades de Carballo . 

Mas a e,>o ha de re.•ponders.~ qu~ In. Compa.lllo. dema:l 
dada, obllga(la a. pon;,r cuioado pal'li no o.ausar perj>:i
clos en las propleaades aledai!as a la. vla fénea, no trajo 
a los 2.uto~ la prueba de la~ precauciones qne emplea ~O·' 
t nl fin, por ej~mplo, el apara to que o.ta.ja en lo posible el 
escape ele clllspas de la Iocomotorn; y semeja.nte prneb;, 
logl\lme~te era de Sil íncnmbcncía, r.on arre¡¡lo o.J ír.eh·> 
s·. d~J articulo 160~ del Código CivU, ·apliClible tan:.lll~n a 
la culpa extrncont¡·,.,ctual, scgOn lo t:enc c:q¡licaúo la J'u
rispruclcnda. de la Corte. (Vea.so la senl~nclu de 14 de 
mayo de 1917, en el tomo XXVI, de la Gacflta 3ndlcial.>. 

Esto basta para. dP.sechnr el cargo eontcntdo All e.J pr:J
sent.e motivo. 

En lnérit.o de lo expuesto; la Bolla <le Ce..sación Civil da 
1:;. C-orte SUprema, adlnini~t.rnntlo justicia en nombre <le 
la República ·~e Colnmbil\ y por autoridad de la ley, d~
Ci(le que no "' ~~ ca·so de inflrmur la scntencltl. o. que ~., 

refiere P.l presente recurso . 
La.s costa• que se lltJbiercn causado son de C!l.l'go del 

recurren le. 

Notiflqucse, <:úpiese y :PUbllqucse e.~La sentencia en la 
G"cela »udi~JaJ. 

Remltnse r.l e xPediente al T ribunal de su orlK•n. 

JCAN E . MJIRTINE:Z-T""""'"o Na<me 11.i-JFranciscu 
Ta! ur J\.-Au¡¡usto N . Samprr. Secret:ll10. 

Corte Su¡>rem:~, de JJustlci~llla de Casación Civil-Bo
gotá, .fei)Y'$ro v eintioeb.f> tlo mH n<"~'t"~cictltu$ treinta y 
tres. 

(Magistrado ponente, do~wr Pranci8co Tatur A,)·. 

En demanda que rue repnrtlda al .Juzgado 2' del Cil·
c uiLo de Faeata.tlvá, los señores Benjamln Padllta, Nel'· 
tal! Padilla, Bo!bint\ Bulla de Campos, mujer viudu, y 
C,;l'mer. Campos de la Ton·e, ca.sada con Hdlodoro de 
lil Torre, dcmar>tlnron pw mc<ll o de ap odetac!o a la su~ 
sión illqnida. el" u• señom M.;rce<les E..<wbllc C:Íe . Vlllarra
¡;¡t, rcpresenta!la por .~us hor eéleros seiiorP.s Adolfo E~
<:ob:tr, l~aur~ F.s~obar, soltera; MannP.I 8anchez, Jacinto 
Raníre•. Dcmetlio Rnmirez P. 1 ~aias Ran.ir~.; pn1-a que 
wn audiencia de la ¡,xpre'R~a s uc:esión, '/ previa la sw:-
1in tH.:htcJdll ao un .jniclo ot"din;\rlo. s.e declare Jo $lgu1entc : 

"1' Que la suce»!6n ilíquida ele la. seño!"' Mercedes Es
cobar de Vllla.rraga es~án en la obli,;itción d" pagar a 
n:i$ poderdnnttiS, en su condlc!im dE~ ce;io.narloa del se
dor H.nbén Campos, o:lentro tJel térmóno legul, la cantí~ 
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dad <le tres mil seí.l.cien tos pesos ($ 3,600) r:n.on"da eo
.l'l1tin(.e, en .qu_, e . .; timo el valor d~ lo.s servjcíos personales 
\l r••Lil.cos por el seíior Cam pos a la. sei1ora Escoba.· de 
Villnrraga, dui:nnte 10~ Clic• afloa lnmecJiataroente ante
riores al faiiP.r.lmlen to de ésta, o la cantidad que se prue
t:.o que valen lalea ~r~ieios; y 

''2" Que la expr~sada sCJcesión ~st.á obligada a pagar a 
t:;;s poderdantes las. costa.~ t1e1 juicio." 

Son hechos de la demanda: 

"l'' El selior Rub<!n Campo$ acompañó a In sel!ora 
:Mcrcede>~ E8<~ba! de Villarragn, y le presló sus Mrvlcioa 
personales. dura.ntP. un periodo de más de <iloa anos con
tinuos, ltnst·&. tl dia del fallecimiento ·de dicha señora. 

"2' Los servicios ;.er.sonales prestru:los por el ~eñor nu
ben Campos a la señora Mercndes Escobar de Villarra.ga 
c·o'!l~isííeron en In .direecíom y nyuda en loa tre.lla.tos y 
labores agrícolas cjccuUU:os en lo• predioo de la expre,sa
da selíora. culd&.do de los ganados, col)ro de cJ!.nones de 
:n.·i"r:lHinnliento e intereses, fa.tmas y quclu~.cer~a ca$eros 
:: atC}lCiones y cuidados proellgndos a aquellu.. ~eñora. 

"3'' ~~ soñor Rul>én Cam;>os desplegó siempre el mayor 
o\e!u, c:or,sagrnelón, honrnClcz y esn1ero en la prestación· 
rta loo servicios J)('.rsonalea men clonadoo en el hecho an· 
t.etl.:>r, y '"'" cuidados ¡: atenciones paxa la anciana se
M ro Escobar de Vlllarragn fueron prodigados con todo 
~~ rc<peto y miramiento debidos . 

"4'' La seilora Mercedes Escobar de Villo.rrnga !a.llccló 
en ·esta ciudad ot d!a ,;¡::Jn1ero de octllbrc 'de mil nove
cientos veintl.sé.ls, Bln otor¡¡nT tcstruncnt c·. 

u5, Por.n t.;.,mpo ~espués de la fecha Indicada, falleció 
t:;ml!tl\n, m esta eludod, el scl'lor Rubén Campos. 

"6'' En el Juz¡ado de u~~d cursa el Juicio do sucesión 
~~ ~ testada de h• ~cñora Mercedes Escnba:r de Vlllarraga. 

'"/" Al U..m¡¡o de la muerte de la señora &3coba.r de Vi· 
Ili\rl'lig".t, que<laron ccimo herederos universales ab inte.~
t:>to, ndcmás del Señor Rubén C;ampos, In.< ·"-'flores Adol
fo Escobat·, Bll.nra Escobar, Manuel Sancheo, JaCinto Ra.
mlrez, Demetrlo Ham:r ... e UH!AS Ramirez, todos los cua
lc:· tlan sido <lP.eilJ.rac'lns T\el·ede ro•. en su condición de 
plimos heJm•lno.~ legitlmos de la causante . 

"8' Ent..'ll el ~cñor Rubén t-'ampos y la. seflnra F.scobar 
. .¡., Vílla.rm¡;a ni) medió e$tillulaclón sobrP. el ' 'Qior o pre
cio <le la J'€ml•ner&clón de los servicios p~r~o-n!\les pres
tf<<los por el ¡¡rimero a la ~e¡¡unda. 

"9'' El valor tle los ~ervieio• ¡>er.<ont\Jes pl'ti>lados por 
C<Hnptl5 a la ••flora 138coba< de \'llla rraga, \Jurante los 
oicz nño.~ ínmoc!at.amcnt.e anteriores al faUcclmlento 
do nlr.ha señora, módicament-e estimad.:, ~>Sclende a la 
.:nnt.idad de tres mil seiscien tos P••o~ moneda corriente. 
computándotos a. r"-"ón O.e tres•:!~ntos ses~nta pesos anua
le~. o treint& pesos ·a•~n:;uale~ . 

''10. Por medio de la cscrlhtra número 0~3, otorgada 
en la ::-lot<~.rin <te esta ciudad, el nue'le de nov!embre de 
mil nove(:icntos v~intistls, f.l scflor Rubtn C&ml'JOS ven
dió :t mis ~XJ!•·osaclo• r>o<lcrdant~~ el dere<lho que tenia 
p;,ra cobrar dt~ lu su"eslótl IUqulda de la seJ\ora. Merce
d•• ]:;sc:obnr d~ Villarraga la remnn eracílm .rte eus servt
o\io:; person3les ¡¡restados u l'l:lehn señora en un lapso de 
ctlcz a.l!oo;; y 

"11. J;:n consecuencia, la •vccsl6n ül!j\lida ele la. ~eño· 
ra i>:•c::>b .. r !le Vllhu·:-,.ga deb~ a mis poCierd~tnte~ el va
lor de los expr.~su.úos servicios." 
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Se expresa en seguida la. causa o r:>.Zón de la ctemau
~:.. Y como disposiciones legales en que se a.p<>ya, se cltail 
lo.< nrticul<>< IOIG, 1155, 1411, 1414, 19'13, 2000, 2045, 2054, 
2Q63, 3U64, 2113, 211.3, 2181 y sus concot-dnnte~ del Códi
f>O Clvll. 

AdOlfo e f.uut::> Escobiu y Manuel BiLnehez contcsla~ 
ron la demandn, negan do los hecboo fundnm~.nto.Jes en 
~"" •• ltJné:a, lo mismo qne el derecho Invocado en ~u 
ncovo .. proponl~m!v el ¡JrluJcro las excepciones perento
l'!M de r:t:lidad del . cont.ratn contenido en la ~scritura 

uúmeJ'o 6~a. CIP. nueve de noviembre de m~ novecientos 
ve\n1iséi.s, !1 q<~o :<lude el hee!to JO de la .(lemanda, y la 
do cobro de lo no dP.bido; y Jos otros d os, las de negJtl
midnd de la .personería susta.ntiva en el ?.ctor, pr~~r.tip
clón doi' la nceión, y la genoral, dri que habla el artir.ulo 
&·r de 'la Ley LOS de 1890. 

(Jacinto, De>nntrío e Isalas Ramirez, al .corrérseles 
tt·wado de :a demandA, pidieron que p•·etlarnente la 
parte act.ora prestara t!anoa de coo;ta.s, reservl\mlow ucl 
cjoL·eeho de contes'.ar la demanrtn cuando la ílnnza se 
ho.ya canstítuidO.''. cosa que r.o hicieron) . 

El sie~~ de leb¡·ero oe mil nnveclentos treinta, el Juez 
ele! conocimiemo dictó ~ent.r.nr.in , i\t>Rolvlendo a toCIO$ lOS 
d~mauda.dos de los cargos tonnui!Wos en Ja demmda. 

Apelnda ~ sentencia por el peisonero de los dern an
<la-ntes, el Tzilmno.l SUperior da Bog.,t:l. decldlO el r<:Cur
~" pot· sentencia de vcin'A•éiB de mayo de mil nove cien- · 
to~ treinta y uno, a!l!: 

.. ., Condena..~~ a. la sucesión de la señora Mercedes 
E.~bar de Vllla.rroga., represer>tada. 'por sus h erederos 
Adolfo Escobar, I~um &wb:lr, Manuel Sán cbez, Ja
cinto R.a.rnire•, Uemetr.o R.o.rntrez e rss.ias Ramlrez, a 
;u~gar a lO$ ~r.l\orea Benjam!n Plldilln, Neftali Padilla. 
l>~'lbina Bulla de Campo•, mujer viuda, y Carmen Co.m
pos ele de la Torr~. casada con HcllocJoro de la Torre, ce .. 
Clonarlos de Rubén Campo•, el ~alor de los .~r.rvleloo pc•·
t onaks pre:;LKcJw por ~ a 1:. z~llora Escobar de Villa
rr:\ga, durante ló5 aiez anos lnmediaLa.tnente anterior~ 
al ta\lr. r. iJnienLn ae dicha señora . El valoT <le e~tos ser
vicios se fíja~il en 111\ jU!ClO sumariO Repara{!o (articulo 
1", L•l' 39 de 1921, numP.rat 31). en el cual ya no se dis
cutir& la oblígo.clón de Pllga.r, sino la cuant.ia· que del¡e 
~arse. aeglln la.; sigujentes base~: 

"a) Que los servicios fueron prestados por ·Rub~n Cam
pos en lo.s diez aJ\os ant., More• a la muerte de la señora 
Mercede·s Escobi1r de vmarraga, ocurrida el llr1mero de 
octubre de m1l nuveclentos veintiséis. 

. "b) Que eAA~ ~ervicíos con.;;istleron en la. dlr.,ccióJ\ y 
ayuda en los tTnbajo.s agríe<> la.•, el ecutado.• en los pre
dios de ¡,, nombr•da señorA, cutclando de Jo• ganados, 
cobro de canoncs de nrenclam l•n tAJ, raenas y c¡uehac'eres 
cnseros. 

"e) Que durante lo' diez atlos de la pt·estaci6n de sus 
senicios, Rub()n Campos vivió en la casa. de la •efiora 
Vl~l~ donde reelbla, ad•.más. aliment<lcl6n. 

!'d) Que P.n la estimEiclón de lo~ $et,.lcios deben tener
se en o:uenta loo precios y r.ondleloncs en q~e 5e pr•sta
btm servlr.!os semejantes -durant.r. el periodo respective. 

"2' o ecl:\.ranse no probadas las excepcione$ percnto
l'!a> propuesta• por los ~mamlac.106. No & ~lace conde
noción en costas en la primera ni en 111 segunela Instan
cia." 

Ce>nt.r2. esta :;entencia inte rpu$o recurso de Cl\s3.Ción 
Jncinto Ra.mlrcz, cvmo lleredeto de la señora de ViDarra-

gn y en nombre. de Su sucesión . Dijo que 1M c~usales en 
q~>e f11n da diC!lO recurso estan rtetalladas en los nume
ral~s ¡¡rimero ¡• segundo clel articulo 2' de la Ley IGll de 
11S9G. 

Igualmente ror.urrió en ca•uciOn conln. asa. sent.encla 
la porte -demJ\ndnnte, en cun.n t<l le es uesravorllble, iu
vocando In causal P.rimera de las reconocidas en la mi1l
~ltl disposlció~ .• "por ser vlolatorla de leyes ~ustant1Yas 
y. por rr.nla &proo:)ación de determinadas PL-uoi¡as. con 
motivo de h aberse lm:urrido en errores ce heeho y de de
n .. cbo. 

ReSpecto del recu.= ~ntcrpuesto por Jacin to Ramire:r,, 
p ide el o;>ositor demandante, ol replicar a la demanda 
re.\pcc tiva .q ~e. co1no cuestión previa, la Corte declare 
ln~tlmlslblc di(:hu recurso, !undá.ndose en que el recu
l'l' l'n te dem~nélado n u expre•o la.s f.auaalea en que lo o. po
ya, corr.o lo exll!le el articulo 150 de la Ley 40 de 11107, pues 
que·,., limitó a dicir que e.~3 · C<ou~a!es e'tá.n detallad~ 
en unll' ley CJ"~ no ha ex!S~clo. la Loy 169 de· 1895. 

!Ln apoyo de "" teals t rnnscrlbe el oposi'.or dcman<lan 
to la doct rina <le 1,. Uorte scneada en casa.dlía de 23 de 
jllliO {le 1920, sogún la cual, la I>P.~ielón sol¡rc ln~Brposi
ción del recur$o tle casación dehe n .. na.r, de acuerdo con 
~r SJ'ticulo !50 de la Ley 40 <le 1907, los siguien tes requ!
s~to::.: 

"l' i'l"c~rse 8$& petición por escrito. 

· "2' Dirigirse el memorial re&pectlvo al Tribunal scn
t .. nciador . 

"3• Decir~e en el cs~rito que ~e interpone el recurso dP. 
etlKaCiún·. 

"4' J.ndi~arse en é: la cau,<al o causales en que se 
ínn·da.n 

. ú on<idera la Cor te. que el memor ia l de namlrcz o.! Tri
bunal :Jenn. Joa reQui~ito~ a ·QUC •• J'e11ere la doo~rína ele 
ca_sacióu cHada., porQnC !-ii por cualquier causa el recu
r:-cnte erró· en cua uto al a ñ 9 en QW! l ue .expedida la ley 
!fUe establece dlchas causale:<. no as! ~~~ cuanto a la in 
dJQ.llClón de la$ que ale!¡a, pues <11r.~ que ella~ son la$ ue
t1;,X:.ndos en l<>G numernles ¡• y 2• ~el articulo 2' de la Ley 
169. Basta, como lo dice la doc~rlna dr. la Cort-e, Que se 
1r:·t1iquen la. c.nusuJ o causales en Que- se fun!la. .el recurso. 
y esa. indicación puede hacerse en la sola cita de -eH!'.<, 
:;!u nc~etidad de C.'<presar su co!l~nldo. oo~r.o 1~ so•tiene 
tl roe urr ente. 

·La ulra rar.ól\ para que se decrete la inadmislbllidad 
del rec·.1!oo, con•l•t.e en que, persiguiendo lo demanda. 
.,¡ ;¡ago .de una dcu<l¡¡ h ere-ditaria por la cantidad de tres 
mil scL~cien..os pes<>s ($ 3,600) , -dcad~ que ·e• dlviz:ible 
"n~Ie los herede~ de co11torm!dad con el nrt!nulo 1411 
ctel. Cód igo Gi\'11, 1s. cuota que hnya ue caberle al recurren 
~~~ . st~ndo ,;e te el teta! de los here<loro.s, no alcanzarla a la 
Cl\an tla neecMrt~. para q·Je aquel ;¡¡·Jiliera ínterpoJter el 
r('r.Ul'SO de CA$f)HJc\n. 

Tampoco es el O.llSO de -der.hmu· lnaclrnisible el re~urso 
]:Or d re¡>:>.ro an-:erlor, porque ll.Ullq'Je es ve!diUI que se 
t1ata {le una deuda <IWlslble, ¡• de que "las <le·~das here
éilterias se dividen entre los herederos a prorrata de sus 
c·.:ot.as," como !1) esto.ble~e el artículo 1411 del Código 
Civil, no se está en el caso contemplado en esta dlsposl-
1!\ón, una vez que no se demand'a a cada hcr.,dero por 
' " cuota ~n la deuda. sino a la succs!ón illq:1lc!R de la 
~llora EScobar de ViÚauag-a, que bien puede esLar re
¡¡r~s .. ntada por · el conjunto de lua 11c rcderos o por uno 
c·~alquiem de ello~ . 

· ·r;a Corte declua, .pues, a.dmlSible ~~\" l'ecur~o, lo mismEIJ 
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que el inrerpuMto oportunamen te por el . apoderado de 
1~ p:>rte act<>ra, y prucede a d~cldftlos ambos, comenzan
do por el cetudlo r.le 1¡¡, dernandn de ·casación, tormulada · 
por el pcrson.,,o del recurrente demand~<lu . Aunque en 
el · csc1·itu eo qua éste lnterpu~o e l recurso, Invoca la• 
co:u~es primero y segu11da óc Jns t>~tableci<tu..• en el ar
~!cuto z· rte la Ley 169 óe 1896, al l undo.r.sc la demanda 
CJ>te la Cotte .;;ólo se ataca la sentencia ~ecunldo. por 
vl.olaclon de ley sns tauti va y p or erro1· <le derecho, lo qu~ 
e~ mai:P.ria de 1!1. pri:ner.a cau•al. 

"Concretando e.qte a!eg»to-dlce el demo.ndado reeu
rren~-a la.• di~Jll,lotieion<'li cJvlles, que considero him 
S!<lo \ioiadas por el fallo del Tribunal., sellalaré en pri
mer lugar: 

"n) Vlolaclóu de :os art!cllll\< 2:104 a 2313 del Códtgo 
Civil. 

"Estas di.Spo:;lcloncs qu~ · reglnmcntan ~1 t:Un3lcontrato 
<!J! agencia oflcic>&a., :se~n parolCI< deduclfse de la mls'ma 
Rt<nt encia acusa.ó.a .. .... rguye el autor del .recm'M--Son las 
q1:c lllejor se ajustJ!Jl en nu·estrs. legisl:~r.ión al caso del 
]'loiLo; pero no rueron aplicac.IM, sino desconocidas y 
vJl)ladás en la ~enteneia." 

Et1 apoyo dol ca!go cHa , cn tt'C otros, el slglllenle pa
$ajc de la srnccne!a recUIT!da: 

"Oe ma.nera que · según esto, las oblig~>~lones <p e se 
contraen sin eonvem:ión, prot.•dentes de un hecho !!ci
to, pertenecen al .si.stctna de Jo,, c nasic(Jntratos, couce.pt.o 
que reafirma el arLículo 2303, Cutln::io en.scfla <Jue hay 
t res principales CuMicont¡·ato•, con lo cual <luier e slg
~l!lc..r que ruera de aquello¡; cuastconl.talu:! bay o~ 
pero que los enumcrade>~ son el prototiP<> de e~a figura 
jnri<llca." 

!1:1' anterior •·a~onami,nto--dice el rccurrenLe· que de
bería concluir con la apllcaciOn de las regla~ <lcl cuasl
e"nt.rato de ag~ncla o!ieiosa, a l c'aso de autos, un a ~el 
que a1i.nnll el Tribunal que lo.:; servlctos d" Campos no 
]iu<Oden clasl!learu ~n el mandat o ni H l el arrendamicn
~·, de servicio•, ;>orque no im;>llcan ellos r epre!:cntaetón 
r:i e~típnla.c.ión eH ~a.lal'to.~, 11~\'tl. s ln embargn al :;en~r.n
e!ador· a ~nu conf;lu~1ón di~clnto., pues par~ S\)lucion.ar 
c.:l pl~ito, l"t"~(Urre a la acción In. rmn vr.noo, al atori:~mo d2 
quP. "n adie ll~ede enrlque<:erse en perjuict.o de otro," coa 
lo cual el Tribun al a plica una 'legislación muerta al caso 
<161 pleit<l, y, por Jo mismo, vlula la sen~cncia loo nrt.icn
lo~ que se d<lllll'l oitodos. y d~ m~nera ""pecial el inci.<o 
z·· d•l 2308 ud C(l!ligo Civil, seg\ln eL cual, "el in~erc..<ado 
nc es obligado a pagar salo.rlo t\lguno al geren~e." 

. Concluye ~1 cal'!',O el Je<>.l.•rrente diciendo que el Tri
bunal contra esta 6.is¡:,<l!'ir.ión, coocer.a a lo>s here-deros 
d(· la selle>r¡¡. Escobar de ViUarraga. a pagar "' lo.< eeslo
n~,.rios de Campos la :mmR que en ju!c:io s~pu.ra.do se tije 
~t>mo pre()io de los servicios .personales ptt&tados por 
~!:l.e. SI lo• pr1nc lpio~ en que se a poya el Tribunal para 
~ntenciar G. ravur de los d emandantes, sor. so.:-~o• y mo
tale.~siguc '((telen do -no hay que 'olvidar que el ,;>!O· 

gre~o de la le~ti~lnci·~n ~<>$ hA tundido ea precepto~ cla
ros, cm:m•racios ordenadameMe en los dlvet•sos titulas 
a~ los modernos cócl¡;od . 

Los conceptos del Tribunal que sustent.-;n ~~ fallo c!1-. 
een: 

"Es\.a.blo~ldo plenamente ol hecho segundo de la de
manda-:-dico. la setl~encta-fundam~nla.l de la acción, co
t·~<>Spondc Mcrigur.r qué <::Ja se de rclaclor.es iur!clieas 
vinieron a crearse entre uolla Mercedes Eseobar <le .ll.i-

' . 

1 

1: 

1 

' 
\ 
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Uarraga· y Ruben C!Unpos, t>Or virtud del cumplhniento 
0,1 P.S• hecho . Porque la det&rminacion· de esa clase de 
r,=;J~ .r.ioneB tacillta la :l.llllcaciún y el e5tudlo do la rcs
~tctt\:a ·acción . 

"El C<l<ligo cia~ific:J. las fu~.ntes de las oblígaclon~ en 
C':l!l.tro gr upos (articulo 1494 del Código Civil), a saber: 

:·1' r.os cont.rat<)g . 

· " 2' Los· h~chos que 110 ~lcnen loo cnrs.ct.eres oe un con
tmto. 

"3' Los h~cl\06 constUutivo~ de Injuria u c:IO,l\o para 
otra ~rsona, denominados e~ cener-.U delitos. 

"4' La. ley . 
· "Cou~rato o conven~il)n, ·dice el ~rt.i<\l>lo 149& lbfdem. 
e~ un acto por ol cual tma. parte ~e obliga pan· con otra 
n ciar, ·hacer o W) ha~cr alguna cosa. 

"De comigulent.C, según ello, el hcc!lo propuP.flto ~.()1110 
~"\'ncrador de Ir. s.eclon ínr:<1R<1a cateee de los Cllracieres 
cwncl:;,l~s de ~OCIO ~:11:ttrnto, .porctue entre la seilora Mer
ced"~ E&cobat d~ Villarraga y Rnb~n Cam}JOS n o :310dió nin
ll'lln comproml.•l) pr~<io. mediante el cual el sc¡;unc'lo se hu·· 
líkra comprotn~Udo ~s.ra con ln. primera. n vet•ifiear las 
Ol••rac:ones cl~das en el h<:ho ~cguuclo de la demanda, a 
Cl..mblo de ot.cas obllgaeionc~ en favor de Campos, como· 
a\imemarlo, vestirlo O pagarle det ermlr..adO precio j)OT 
ln.~ .1\crvtcio.s vrestados. 

"Sin acuerr.lo expreso de voluntac'lcs, CatnpOH vivió en 
L\ caoi>. uc la · ' eJ\ora Mercedes Escl)bar de Vlllnrraga., 
empleando toda~ sus activldade.• en el servicio de dicha 
sr.ñora, dtr!gJ.onelo o ayudahdo Jos trabajos ~rieolas eje
cutado~ en ~us 'predios. C11idanelo de &ú..'i l(a.nudos, co
brando lo~ a.n~ndamierito.~ ·a~ sus fiuc:~s y renll~ando 
otras labores r~lacionadas con · los qu•hacer~s domésticos. 

"Jur!dic:l.mentc coil:>idcradu tll hecho, ul es un man
dato, t><irqve campo.~ -car'eci O de aquella reprc•cntación 
prupi;;. del llllllltlat:l-rio, que ¡estlona. unu o mAs negocios 
¡;or ·cuenta y r!e~go' <le! man<l>~.,t.e. 'F.l mwtlato implic~l' 

n~cesarlarncn·te repre.~cntad(m, es cleeir, la. facultad de 
t.r~~l.r, r.onserv~r. modificar o e.xtinguh· del'echo.c; por 
<:u ~nta de otro, y en ~1 hecho pla nteado comu · rnaón de 
lJ denw.n dB. ~ obseha la ¡;,usencla. d~ ~al fa.mlltad . Ni 
e• tampoco 11:1 arrendamlenlo de .er•fcios, ecmo lo ha 
creído ~1 a:poderudo de los dem~ndllnt()S, po)rque est.e con
trato E\Rige la ostlpulaeión expt·o•a de salario, de lo cual 
cureoo el "cto lnrldico materltt del juicic; pue< <;1 hecho 
o>cto.vo f.e lo. .:lomnn<la a.nuncln que entre Rub~n Campos 
¡· M.rce<l e,s E•cn\>ar de Villarra.ga no medió e$1\pulaci~ll 

snbrc el ''aior () prccio d e ln I"C.muuer111c iOn <1e los senti
eioo ¡:resta.dos . . 

"Cs.,.eclenán, pues, el h echo sometido a, julcio, de las 
cundJeiones Oe un contrato, h~:~.Y que recurrir a la ~eguu ... 
I!A tue~lc de las obliga.clone~, consistente en los hechos 
ene no aon cont ra ~(IS, a cfcc~n ue buscs.r all1 su origen 
y S'.l sanci ón. ce>mo ?.cto ~nera<lor de dettX:Ilos. 

"Los hechos que no son contratos, es decü·, cic~tas obll
gactone.~ quo Sf> forman ~in que lnter~enga oonvAnr.ión 
Q!,!\'ll!la, están fCCOliOCidos COnl() fuentes d~ rlcrechos des
de los tie;;,¡¡\1~ ci6l Derecho Romano. La Insti tución de 
Gnlo"O dke que · t.ambiC:n soJlnn nacer las obligaciones ex 
'fatli"l causarum tigu.ris; y expltea: hec!')os Ucltos que sz· 
asemci e.':~S:n " l<lS contratos 8i.n entrll.l' en ellos aeucrde> de · 
vulunr..;~.d'~-:;; y hechos Uicti..OS1 que sin e1;to.r definido~ (".omo 
delil:os propi~mente dichos, pero siendo h echos ¡¡ue le
~ionahan el derecho ..-.jeno, dcóls.n .acarrear indemniza-; 
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cliln de Jos perjuicios cnusados . En ea p11mer ca..-o, na" 
' C,iQO, ,lRS OhligA<:innC.$ fJ.n:l~l ~x· 119~h'actu, y elÍ ersegU.UdO. 

Quru&Ji ex delito, d~ Conde vinieron los $11~t.an l:h'O~ cuasi-. 
r.ont.rato, cuasideut<l . 

"F.! Derec110 romano co:~taba cn~rc lu.S p•·incipaleB 
ouasiconú'8oos, .La ~restlón de negocios ajenos, el pag-o de ro · 
'lndr.bidn; las otlllgáclon e.s procedr:ntes oe la t utela, y la 
Que tc:>ia ('J h erecte.ro. de paear los legados ' "'r la acep-

. ~~c16n de la hcrenda.. Hoy est"-• dos ll!tlmas · r.lnso., de 
·ol:>ligadone• son mas bien legales, porque derl•lan s11 
. ruer:te principal do la ley." 

::r.ransr.rihe en g•i lllaa el Tribunal lo que ·dispone el 
"rliculo 1370 del CMI~r.> Civil rrancés, y las disposiciones 
'<J~ los a.rliculos 34 de la Ley 57 de 188'1 y ~303 del Códigfi 
'Civil colómllir.no, y concluye asi: . 

·De man r,ra c¡nc >a¡¡iln el Código, las obllgacione~ 'que 
.~~ c.ontraen sin convcnel<in. procedentes de un hecho ll
o:tu. pertenecen al ~l•t~ma rle l<k< cua~coutratos .. con
.c~pto que reafirma el a rticulo 2303, C1mnno ensei!a que 
hay tt·~t: prínclpale& cu.s.sic~ontratos, con lo cual qui~re 
S1~n1ficu.r que !Uet'3. de &.qncllos cunsiCÓntratos hay otros, 
poro que los cn umorud<ll> son el protot l110 ~ esa figura 
j !lrld!ca. · 

"T.a noción del eun.slcnntrato, considernclo como collS
tlwtivo de una fuentE> ~sp.,<:ifir:u <1~ nllll¡ractones. nar.to 
'n.tltt·c J<i; jurisccmsultos romanoB, efe la ub:;ervaclón 'lll" 
hae:ar. de que loubla cu•os en que la equidad ¡• la ·.t~ili
dad pe.dlan que se hlclcr¡;. na<:er obligacion es do hechos 
·quo no· co:u.LiLuían lli oontrato ni delito. 'i que las accio
nes naclc;li>S de c.~t.as obligacion es se p!'rcelan algunas 
vecc.s n las que na~cr. de un cont.rato. As1 dccin.n: las 
aéci~•tes na.c1das de un¡¡, gestión de ner:oclos se parecen 
!t ¡as que n:.c~n dA un mandato; la nc~lón nacida del 
'pago de lo. indebido, se parece a la del m utuo. 

''EsLa sa~ía idea infor.ma t o·:lavla la noción Jurídica de los 
c.asleonu·atos, y de olla .o;c valen todo& 108 autores para 
explicatlos ·r justificarlos, 

'"La ju•Ucia y la e(!uidad, que dio nac1m1enlo a la teo
tili de los cna.•icontratn•. co tlsagró tamb.tan dc~do tiempo 
l lUIICtnoJ;al, en prtnclplo jaridi.,u, el principio de r11•ón·, 
~~Q'lln el cual no ~s licito enriqucctrs~ lnj.usto.mente .con 
cltttlo de otro. E~te Principio explica la acción con que 
~t.tlll ~ancloni\.eos n:nn:ho$ Oe los cuasicontratos, y n.sl 
vemos que desde la é;¡oca de 1~ r .omano• exislla. cierto 
l!i1lneru d~ acciones polwnale.s, llamada., condiciones, 
m•e pe!--oiit.ir..!! t n diverS(JS casos a. la vtetlnln de un enr!
Yl:~eimien~o io.i usto. r~uiizado por otro en su perjuicio, 
·reclamar la reparación pe<:urli<t.ria d ., dlclto perjuicio. 
En es tas condicior.cs e~t,.ba. por ·ej•mJJlu, la cun•litlo in
d~biti, que. correspond!a a nuestro. a~tuM petición de lo 
lrono.:Oido, acción P}'OVenlent.e del pago de 1(> no debido, 
ctn~~on~rato reglamentado en el capitulo 2' d.el titu:o 
d~ los euasir.nn tratnl; (!el Cúdign Civil. 

" L:l. acclór.. por enr!Qu.ecimiento inj usto, llamada en 
g~neral acción ae 1n ""m verso. unn de CUY~>S ap!icac1o
n~s es ;a coniU~tio lndebiti, adquiP.re r.n.da dla mayor arn
plltuct . Ji;ncaminada a impedir todo emique<:imi~nto ln
iusto. nnoe de 1~ doctrina hoy aplicada por M a.lo¡¡ia: a to
~(>S loa cMOS <londe el principio de justicia lo aconseja. 
y las leyes no ofret.cn. un remedio jurídico más especial. 
L<1~ a<•Lore.• han hecho not~r <tJC en el Cúdigo de Na;>o
Ic<in ho.J a.quí y alla multi tud de aplicr.ctones de la re· 
gla, ele que nadie pu~de enriquecer8e sin causa en per
juicio · de otro. Asi, por ejemplo, quien e.,tá obligado n 

re•l.iLulr una co1a , ya porque su tltl>l o de adquisición ha 
· sldo resu~lLo, o ya porque ·~ nulo, t iene derecho a cier
ta~ lndemn¡<acloncs, p1·oceclen~e• d~ gastos necesarios 
que haya.· he.:bo¡ JJII.ra conservlll' In co~a.; el depositarlo 
t~enc dcTccho ul t·oembolso de lo.s gD.stos .PD.ra conserv~r 

. el ·tleoilslto; en la& dlver~as hivóte.~is de accesión, el pro
pietario dé 1& co3a, principal está o bllgado a tncemni".Gat 
ai de la COSR acCP.Mtia que se le ha Incorporado . 

••pe lo 1l;t...~ t.a C~Qu1 e xput!s to) dcd\lccsc que aunque nin
t;:fin texto <le la ley po>i~i\·a con.,•Kr>< exp1-esamente la 
l'P.gla general de eq·.t'.dad, de que na.(!le puede cnriquec~r•• 
~Sin. derl':Cho .,n pea·ju.icíu d~ otro, COMO oc·,urc en r;i~rlU!S 
lr~i~lacioncs más a,v~nzada.s, sin embargo, .se le puede 
consmeiar como :a )l>rispruc;ler,cia trua! que sl est uviera 
e;, vigor, com('Qul('ia que tn.spira mueha.s de Ja.; r.on!l
trl;tocionc• Iegnlr s illlperantes en 13 legJ61ación civil.'' 

. oe.;p1:~s de se!la.:ar el Tribunal la nociOn del enrique
ci micil~o sin causll., que en .~u concel):;o da lugar a la ac 
~lOn .ill reru verso que Jo sanciona. resume ·su cc>ncept.J 

. ~r.brP. el punto materia del .debate, en estos terminas: 
"Apl!cando las noclones anU!rlorcs al caso de autc.s, 

. ¡;onlempla la Salil rauactora nn ejemplo tlplco <le enrl
q::edmienro inj ustu o ele una aCC'.ún In rcm. v erso . Kll' 
.H ecto: ttuMn Campos, dura.::tte más de diez. años. prestó 
~f:'t('rminarlo.;; ~rrvktos a la .señOra 1\.fernedP.s l:!:sr.obar de 
vmarraga, sin que mediara ninguna e~tipulación .;;obre 
¡~,, obligacione~ reciprocas ode la~ pa rtes . Con los actos 
e~ . G<lmpo.;; • . la V11l~rtagn obtuvo un enrlquec1mtento, 
,pnrq11e 1<' evitó lO&· gastos, que de otra ma.nera h ubiel'll te
l~do que erogar. Qttien aft¡da a cocservar un patrimo
·r.íu, lo enriquece lndlrect"'mente con el ahorro de pér
él!do.•, que sin o.quell11 vigilancia hublérarue causado. 
D: con•ig11iente, ·¡a, equida<l y la justicia impone 1ma ae
'Cló4 de Indemnización en favor del autor del enMque
t:!miento, ya. qne no exi:,te i;ontrato n convención de don
. <Jr: -pueda dimanar una acción especial. y en el caso de 
autos, ~s tanto más acept-able •Y fundada, desde que 1\SI 
la Villiu"ntKa eumu Campas, entendieron que lo:; servt
c!.o.s prcs:.ados por el segundo deblan remunerarse .. La 
ldtenclón ae la Vlllarraga de remunerar a Campo-s esta 

, \q)bada con el m!sm!1 <li~ho clH lo~ llAr~deros de aquélla, 
C!:,:mltrffh:t .. dos . qnkr'lr.:!) traj~rfln OL~ttnttJ.~ ptn~bn$; ~·nn ~í 

.ánimo de a~.rcditar, aun cul!.ndo n o .Jo conslguÚ>r.on; como 
y~ se anotó, que lu. •Mora de Villarra¡¡a. le dejaba a Cam
yo• )os an~nda;nlenl<ls de una easa en Fa.catativá. para 
remun5'rar su& .escssoo servtcioo. Resumiendo, tenemos 
Que Jos tres elemen~ trs.dicíonaJ~.s de 1$. :tr.c!t\:l in re•n 
wt-s<> h.:iU .. nsc reunido;: o.qui : enriquecimiento del de 
mn. .. VJ.dt\dO, eon la r.cur.omiEl de yé.rclid.l)r. l' go.::;to~ en quo 
~r. trJJ.duoc gcnnrn,Jmcntc toda. gcsttóu ndministratlvn.; 
~mpoorer.imicnt.o del demandante, porque dejarla. de re
cibí•· uno. indcm:>lzo.ción por lo& servlc;os prestados~ y 
!alta de una Jusl<~. causa en ·.¡ enrictue<:imientt>, porque 
m· babia ning.:na obligación preexi•t.!nte: nl vollmtad 

'éxpr•sa de Cnm~ que ju.sr.iflcara la pres tación gratuita 
'ele los servicio~." 

Arguye e! recurr~nte .qne <'n el CMO de autos se. trata 
tlr un c·~asl~ontrato de· agencí:;. oflclo~ll.. u.l cuu.l le ~on 
:'>llEcal>les las d1811V<íclo:tes que lo re¡¡lament.an, desco
nocidas Y vlolado.s . por el TJ·Jbunal en su fallo, una Vt\3 
(;ue de este m ismo. parece deduci.rse que &e est..á en lll'<!
s.mc!a dP. un VP.rdai!P.ro cuasirontrato de eeenclll otl-
:ciiosa. · 
. .t i Corte observa que .no puede revocsrse a duda · q'ue 
1« tesis <!el T.ríbunul .es lo. de que. lo. . roclama.ción de los 
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cesionario."' de Campos genera un cuasicont-rato de na
tuto.leza sui rene-ri~; pero no puede inicrlrse de nlnguna 
c.& sus aprectoelones qne W reclamación encaje de.n tro 
<!e las normll:l del euasloontrat<> de 8.lencia oficf.oaa., vorque 
el Trl~una.l advierte que, aunque el a.rttculo 2303 del Có
digo Civll on.<~ila que hay tres prlnclpales cuastcontra
~"'· con ello c¡UIS() signl!icar que fuera dé ac¡udlo• hay 
ot.ros, que el Código ·Civil uo em11nera ni re~lamenta ·de 
mamera ospcclal. 

El concepto llcl Tribunal es, pues, que en la reclama
c;ón ma ter! a. de la cont-roversia, €e trat.a ne uo cuasi·· 
cont-ra to, y quP. >l.unc¡uc ning1in tc><to legal positivo con
sagra exprP.~amentc 111 rP.gla general de equidad, de QM 
na<lie ¡•uedc cnriquer.erse Bln derechü en .perJuicio de 
ot.ro, ~ra proeedente la ncclón, y aplir.ablc al caso el prin
cipio de equidad por él citado . No pudo, pues, el Tribu
na.!, violar las disposiciones sobre el cu<l.5lcontra.to do 
a.~<encla oficiosa., deJándolas de aplicar, porque 1;egdn l&S 
!):uebas traídas al proceso, Rub~n Campo¡¡ obraba bajo 
las órdene.5 e blmedlat.a responsabilidad de 1:\ :sellora de 
Villa.rraga., con pleno r.unoe;m;ento de tst.a, prest.éollole 
servicio• personales e e diversas clases. 

De otro lado, el recurrente no ha. d~mO$ttado que B()~c
lios conceptos principales <lel fallo esttn claramente en 
J;"Jgna. con los precePtos sustantivos que estima vlola
<!os, p~es no les bastaba afirmar r.uál P.~, ~n *" nonct\pt,, 
la n~tt•Jraler.a. de 1M relacione• jut1dir.o.s qÚe llilD dll.do 
J1•ga •· a l t~. lltlB, sino demostrar q11e tratandose <le un cua
Bi~ontrato de a¡¡encia ofi<:io.~,., el Tribunal, aia ra;~ones 

o con ru~one.< cqulvooao:la<, desat~ndió las normas que 
regulan aquel cuasicontrato. La Corte ;,o, dínho que "no 
puede considerar los cnrgos que un rccm·rcntc hace a la 
sentencia, cuando se limita 11 ~numcr~i,Tl% o enuncio.rlos 
sin expresar le. rooón o razones en q ue loa sus~nt.a. (ca
·sacion <le ao de abril de 1920. Tomo x:xv:üi, 21, 3'). Por 
t.cdo lo dlebo n (> prooe<le el cargo. 

b) Violao.lón !le Jos artlculos 1501 , 19'13. :!045 y ~\gulen
tes del Titulo ·XXVI, capitulo VIl, libro ~. <lol •O!>d!go 
Civil . 

"Esta.• dispo~icione!l--(l!ce el recu:rrente- se refieren 
al .cont-ratn ~e arrendamiento, se¡:Cm el cual una dtl las 
parte~ qued11 obUgada a conceder el guce de una c()sa o 
n )Jre>ellr un s~rvlclo, y la. otra, a pagar pQr ese se l"'lcio 
o gono, un precio determinado. El arrendamiento de ser
r!c:os puode ser expreso a táeito. Ocurre lo prlmeto, 
cuando P,n un escritn, llámese carta o documento, se es
~Jpu:an clarament" l~s ~láu•ulas del cou trnto: y e• tslel
li J, ccar.Clo "1 •r.nieio 'C presta sl!l l'Stipulacl6n c.<erlts., 
cnmn >w:lr. ncmrrlr al tomar Wl cTlado para Que desem
peñe determinados oficios, sin hablar de an temano de 
precio, el que en el caso, se er.tiend<> determinado. por la 
costumbre del po.is, 

"En el cn!ln riP. ~ue ~e trat.a- agre¡;a e! autor c!el re
curso-el .sel\or Campos aparece haber prestado deter
min~do.~ serviciO$ a la señora Escobar de Vlllarraga, y 
aunque é&ta ao ent endió <:Ontr<.er la obligueión do .pa
garlo~. o probablemente cn~cnció que ellos quedaban 
compensados con la pmtecciót1 de al;mentación y nlojo
nlientQ que lllo a. su mayordomo, éste, a llltlma hora., ha 
creído tener derecho a que se recnuneren . .sus servJcfos. 

''Para los dcmnndantes---<>lgue diciendo el !"ecurren
te-la razón de 5er de su demanda estriba en el oontra
·to de arrendamiento de servicios. y por e~n ln a.poyan 
en 1~ arttculos 1913, 2000 y 2054 !IP.I C()dígo Civil. Las 
pruebas quP. han t.raldo :JJ jniMo, y de manera especial 
el dictamen pericial, se encaminan a establecer eu~l e.. 

. el .;atarlo meú~ual que se(<lln la cos~umbre se p;J.ga a los 
s.dmiulstradoreJ: o mayordómos de fineas rurales. Por 

. lanto, el Tribunal, po.ro ob..-a.t en consoll.&llela con las 
p:-eten.mnes oportunamen te deducidas por J&s partes, 
ha debido desalar la Utí•, :tpl!C:Uldo las Clisposiclones del 
Sl"!"Cnda.'nienlo de :;ervlclo$, 

"Al decl:.rar el Tríbuno.l-l!.rguyc el rccurrer~te-que el 
contrato "e au~os no puedo reglr5e por :as disposiciones 
~nbre an-e<lamlcnto de s~rvlcios, violó el articulo 2045 de-l 
Código Civil, que per::nite, como l>emos vl.;~o, que la l"C

muneración del servlonte o ruayodromo no sea. expresa, 
slno sujeta a regulación posterior. de acuerdo con la ·cos
tumbre del pals . Con~ecuenclalmcntc violó también los 
m·!Jc.ulos sub~iguientes del ca.p1tulo VII, atrás cltado. 
/.t>nm, si lo r"clnmacíón de los COi'Stonarlos del senor Gam
pos debe ~ometerse a la.$ re51lll.$ del arrendamient-o de 
servic;os, como lo l ru;inua la demanda, y lo tiene recibido 
lll jurisprudencia, es el ClUO de observar qu e en teela
ca.clón no pudo prosper<IJ" s!no en la TClaavo a un all.o 
óe ~-eniei<B, t-iempo m tlx.Uno q~e puede durar el con tra
t.-. sin hacerse const-ar ;>Ot esc:ito (2056, Código Oívil) . 
\'iol6, pues. el Tribunal, el articulo 2046, a.sl como el que 
dispone no se ndmita. prueba de t estigO$ -respecto de una 
cbl!gaclón que h:. debido o:on$i!lo"narse por escrito." 

Se considera; 

El ll;rl.ículo 1&01 del Códlqo Clvll, prllnero de Jos que el 
recurrente estima vlolado2, eatablece qué cosas son !le 
la esencia de un con~rnto, cuáles de su no.turale~a y cuá
¡,,, son p\lra.mcntc o.cnidcntnlcs; pe ro el o.utor del recur
so no c;<presa el conce!;'tO en que estribe la violación de 
~jchs. cll.sposición. En c•lantn a lo. de los articules 1973 y 
2046 .d<: la. mi&na obra. 1¡¡ hace con5istir en que como la 
pr ir.lera ·define lo que constituye el arrendamiento en 
sus varias el=, y la ~e¡¡unda, de 111anera de coiltrataJ' 
el a.rt'enda.mienlo de servicios. lo Que ~e acomoda, dice 
ei rocurrente a la.• pruebas aducidas por lQs demandan
tes, el Tribunal la~ v;o!h por no hnberla.s apllead.:i, y con: 
e!uil' as1 que se t.rata. de un arrendamiento de servie1os . 
A esto contesta la Corte que el Trlbltnal estimó que no 
era el caso de aplicar las dls¡¡osiclolles de los articulos 
1973 y 2046 del Código Civil, porque no hubo contrato 
en~rc la señora de Vlll~rrngo. y Rubón Campos, wbre lo5 
servicio.~ que el últlmo le prc•tó, sino que debla ¡¡plicor•~ 
r,! caso el principio sobre enrlquectmtento sin co.usn . 
/\llora, si el reeunep.te estima que debieron apl1carsc de 
preferencia las dí•poslcione~ sobre arrendamiento de 
seniei<:K< '" l~s del prin:lpio cl t:tdo, como lo establece el 
ar~irx.lo 3' ele la Le¡ lf~S de 1881, debió a.cu=- como vio
l!<Ca esta wt!ma <li-';)>OISiolon, y es el caso qne no hay 
acusactón por este aspec10, lo que aeja en ple ese con
c;,pto del Tribunal para. sostener la &enteacla . 

e) Tra.nsct ibe el recurrente, bajo e~ta letra, la di.s¡:~o
-~lción ele! art1~ulo 92 d~ la Ley 15:l de IB87, sP.gCm la cual 
"al que demanda .una cosa de mas de quinientos .pesos 
<lo valor, no se le o.dmítlril. la prueba de testigos, "unquo 
li."'lite a ese valor la demllJ\da." 

Y agroga el autor del recurso: 

"Por rr.á.~ que se esruer~e la imaginación es lmposlbll! 
clr,sconocer que la suma que a.quí se domo.nda nlcl\n~o. a 
la can~ldad de tres mil setselento.~ pesos; por tanto, la 
p~ucba de testigos es ino.dmlsible." 

Concluye la acusación G.si : 

"'QnP.da dicho que aun suponiendo Qi1e los reclsmOii 
p·odierin regirse pOr el cuasicontrato de la ag-enela ofl-
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cio$a, la sentencia que declaró el p-.go d~ el!<>$, incurre 
eP. eau$ales de ca.sa.ción." 

Que el Tribunal cree ha.ll.>" estnct<> armonta cn ttc Jos 
eUculoa 91 y 9'.! de la Ley 153 de 1887; pero la atenta. 
lectura d e ellos demucstra-contin·)a el rec~n"Cn,c-que 

~e refieren a. casos e!lteramenle dis~int.os. El primer" 
h&bla de pron•e•a.s de valor mayor de qulnlento.s pe~o.•; 
e< >egundo, de <lcl'das, sln consideración a que ésta~; prc¡
vengrul de actos o cou t.ra.tos relacionados con e~as pro
mesas; Y aon<l~ lo, ley no distingue, no e~ licito at Juez 
fl¡~,r.cr sah·eand. :llngur.a. Por. lo demas, no se Bl."PIICa. 
cómo las relaciones jurldir.a~ entt·e camr>o• y .~n l>nl:ronn 
padi~rnn prnr.-.aer N-. o:-t.rn .:osa que de actos o contra~os. 
Qncña <ttc:ho Que aun $Uponlendo que loa servicios recla
mados. p\J<:Il~nn r&l>írse por e: cuasicontrato de a¡encla 
oacloss, la sent.er:.cfa que decl:JX6 el pago eje ellos lnou
uió en C;l,11Sllle< de casncJón. 

:;e obs.na: 

Pa~e dar a entend~r el rccunerrte que el Tribunal 
viola el a rtlculo 92 de la Ley 153 de 1887, porque recla
u.ándose la. ~umct de ~ 3,600, ha debido constnr por el\· 

crien in oxl.ltcncla de esa deuda, y para establecerla no 
ha debido, por tanto, el dentenciador, adm itir 111 prueba 
testllnontal. 

La raZón qu€ tuvo el Tribunal para admitir la prueba 
t<'.stimon!Q;, con el fin de acreditar el 01onto de la IJl
dcm:ltzaclón rccl~o.mada, consta en el •iguiente párrafo 
de la sentencia: 

"El J uez o;>one en la sentencia al reconochniento del 
derecho alega>do, un argumen to de1'ivado de los nxtlculos 
~o Y 9l de la Ley l~S de 18B7, sobre la adnlisibllidacl de 
la (Jru~bn t.e:ll<lmoo.lal en el caso de que se trata, 

"m Jue?. o o paró la atcnclén en el texto expreso de las 
dlsposlelones el!.:ldas, aegún las Cllales deberán coJ>.~ta.r 
r><>r escrit<> los ac~ o contratos que eontieneu. la en 
t.rega o prome~a de u.na c<rsa que valg., m;;• de quinlen¡o• 
pesos (nrttculo 91). y que :J.l que demanda una C03a ele 
más ele qulnlento~ pe~o~ de valor. no so le ndmlt!III. la. 
prueba u e t.e3~l~os (areiculo 92). Los dos prec.Apto~ •. llr
mónicos en~re &1, clarnmeni.P. "" r.lie.rcn a ocmrtnd<J.< 
~rovenlentes l!H ii.Cto.~ o c:ontorat.os· relativos a la E\nt.rE\gR 
ll promesn ele 1111a 1\(1-"<. Pero cuando la acción no tiene 
sr.m• jnnt.r. ¡>ror.cd~n~JR, y nace, en eam'oio, de ll.Cto~ ex
tracoml·act ua.les verHicll.dos por una persona en bene
ficio de otra, eumo el cobro de servicio" no contra~adoa, 
la ~rueba tcst.lmonlal no admito rep11-ros. como no lo ll.d· 
mlte cuando tiende a c<Jmprob3J' un h<>cho que hnytl In· 
f<:rtd o in i11rla o daf\o a. Jo ~na o propiedad de otra., 
fuente de pe.r: ulcic11; repllmblcs, aun cuando valga o mAs 
dt qulnient.o• ~30$. 

''Mas el razonllmiento anterior sobr~t, <lcsde que los 
repreoentnntc • de la ~ucosión demandada, en ' lo.s dlfo· 
rl,n tes interrogatori(Js de pooiciones recouocleron la pres
tación de loe servicios dema~dn.dos." 

Sln entrar G c.•tncÍiar el pr\mer argumento aducido pl)t 
el sentencls.c!ot· en esa parte del fallo, pues él ml~mo lo 
ccnddcrQ lnnccc3n.rlo, observa la Corte que el Tribunal 
aóuee el d~ que loo representmtes de la sucesión de· 
mandada, ·en Interrogatorio.> de pO$it:iones, reoonl)cieron 
! a pres~adón de los ser vicios que se cobra11, concepto que 
el recurrent-e uo aLa.cú, y pl)r con~igiente, •ostiene la sen
tencio. e.n ese punto. 

No .se hace car¡ro a 1:1 senkncls. con decir que Incurre 

cu ca.usales de ca.snción. PO!Q\10 nu rson lo mismo lo~ mo
tives Ce C<-"l.:.actón que la~ cai1~;$1E:s. 

POr Jo que respcet..'\ a; b YiOlaclon do! art.!culn 17'17 del . 
CódigO en;¡, b>.St:!. leerlo, para ver qu• no se refiere a la 
:><lmiill>illdad de la pru~ba te&Umonial; y en cuanto al 
2(::;4 ócl C'.ód;go Civil, no viéne al cnso, porque el se re
t!e:c a .:on tratos para la conlección de 11na obra m ate 
riG.l de <tUe aqul no se t.rata. 

Termina ;¡: dem.-nda de cass.elón •obre el qu.:branta
rr.ir.nLo tiel artiCulo 2543 del C6dl¡¡o Civil, q<lC'dlce: . 

"Pres<:tibe en d<>< a flos hL acciOn de los mercaderes, 
Jlroveedore~ y artesanos, por el .l):eclo de loB :>~rtíeulos 
Ql>e despachan al .ncn11d•o. La de lo3 C.cpendientes Y 
criados por sU'; •alarios. L3 de to03 claac de personas, 
po•· el precio de servicios que se ,pre.,t-a.n per!ódic¡~. o acci
d•ntalmente, como po$a.dcros, ac.;arreo.dores, mensajeros, 
bJ.rbct•os~ etc ... 

Pa.m fundar el cargo, dice el recurren te que, "razo
nando co"'-O :o ha •·~atdo na:ien<lo >Obre la poslbk: a.pU
r-'!.Clón de _,Jas leyes .'!Obre arrende.mlen~ de servicios ru 
p~~sente ca.1o, resulta clarumente violado el artiC\llC> 2543 
o.el CQ<iigo Civil citado.· Al obrar en contra de él fue vio
Indo por el fallo . .. . , . ; : !. 

"Ir~pllca, aaem:l.s,-~igue dlclenclo el a utC>r del recur
~ú-:t~anifiesto error de d~techo al $OStcner el Tribunal 
que la. p~c.<e:·i¡lción rte servl¡:los se cuenta de~de el d!a 
er, c¡uc dejaron de pre.~tarse, Con~Lste el error en que si 
t;~n pa.<»do, comu aqui m1cedc, Olc\Z a nos desde la. fecha 
c:iel seto o contr~t.a, s<>lam~<nt"' puede reclamarse el pl'e
cio de tos :;.erviclos anterlo~c• Ail do~ atlos a la demanda; 
los prestados durante lC>s J.)tirneroR ocho afias, por no ha
berse reclamado en tie,j,)O, son a.símilactos 8 'servicios 
viejos' ;• oobijndos por 1!1. prescrlpcwn. 111 dklponerlo as1 
la !ey, obr:J. con justicia, pue.\ es ele p1-esumir que si du
r;>nte do:s año• el sin-itonte o mayordomo no t ol'lllnló re
cla::no alguno sobre il&l!'rlo, era porque estaba. dtspuP.'Ito 
a ~rvir g.rtt:tnttamelttc, o pruque, corno aqul S'Ueede, cs
\iml<ba dioho . cnayordo:uo compensa.dos 5US servicios con 
lo3 b-.neficio~ que do su patrón o patrona recibió.'' 

L<> Corte en~uentra fundado ceLe ee.rgo en cuanto al 
error de derecho en q·~e Incurrió el Tribunal. al decir que ,. 
la pre.,o,ripción 5C cuenta desde q>.;e dejaron de p1·estn.rse 
lo» servicios, porqne no hoy Cl\•po~lcíón .lega.l que auto
ri<:~ Iiicho c:oncepto, sino •l dé que ln prescripción de la 
ar.clón "" cuenta deBde que la obll¡¡'aclón se hace ex!!P
l>le. corr.o 11> esLa-l>l•ce •1 aruculo 3á35 del Cóéigo Civil, 
1•• que es llistlnto de ln ulcllO por el Tribunal. En 'este 
punw aebe, pues, ~:M&J'f\8 el fallo. 

rara resolver el! lnstl\nein, se considera: 

Si, como se vio atrás, el l allo se funCió para reconocer 
los scrvit:ioa dc~mandado.s, En el principio de que na<:lle 
pucúc cnrí~ue-eel·se a co~ta de otro, principio que en ena.n .. 
tp e. la ¡Jreccrip~ión o oxtlnc lon Cle la acción que por él 
"'' rcco11o•ea., no t iene rcglamcnto.ción especial en el Có
digo Ci<•il, hay que nplic11.r en ese sentido, por mandato 
del art.lculo 8" de la Ley 153 do 1887, Jns disposicioneS 

i· lcgu.k~ que regulen ma!A! rio.s o ·caso5 semeje.ntes, Y no 
hay dudn de qu~ la disposición aplicable, como que regla 
mttteri;¡. semejante, es la del nrtlculo 2543 del Código 
Givíl. En elie. se hnblii. Oe se!vlclos que se pre~t<UI por de
pcndi~nt.cs y criados, pcrlóc\lCtl o ·accidentalmente, y 
n¡a l:l, prescrip~ión rlo la a.cr.ión en dos años, la que 5e 
c'Uer.t.u, como d\ee el aruculo ll~3ti clr.t Código Civil, 

-8--
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dc.·~de que la o.ceión se hace exigible. E• t.. exi:¡'lbt
lida(i oourr(s.. co.do. nño en el cnso~ por Lrtlta.ne de ser
vicios en predio.~ rú.~co.s, en su mayor l""te. De modo 
qnc 5~'lll ~no lo• <!em.andantes, como ceztonarlos de 
R\•b<:n Campos, .~lo tienen derecho a cobrar los servicio:< 
prestados po1· este a. lr. seilora d" Vi~la.rr~a. primero del 
ano óe nlll no~eciemo.s dlez y s .. is :. vcl.¡ll>t-c de m11 novc
cien\os 'itlntlclnco; y comu el recurrente 11-:nltó su de
manda a qu~ :\~ u~seuut.ara el valor del servicio en OChO 
atio.s, 6.nit:.H.mt:n~~;. debe-n reconocerse ttunbíén lo~ 'Pft'S
ta<los tl~~~~ de octubre del afio ae rnil novecientos veln
L'cuat.rv ~~ o.o;Lubre de mil novecientos vcintlcincD. 

Procede ahora a examinar la demanda de ·casaciúll for .. 
nmlada. por In pMLe demandante. El a;;,otlerado del n<>
tor';. a l l~terponer e l rccu r!IO ante e l Tribunn.l, lnvocl\ 
-c(lmo. c.u•dn. nleho-:a causal -primera de casación; 
p<>J·o al !11nctnrlo ante esta Superioridad, alega l:> prime
' " y 111 segu n<l.- de dicha.s caus.iles, esl.-ble<:lela.s e.n el 
arli<.ulo 2" de 111 Ley 1&9 de 18~6. 

Be entra a e4tudia.r en primer ~:IDnu 1:< ca.w;&l se
gunda. 

En el capitulo 3' de la de.n:.andu. de ca.o;ación , y con apo
Yl' e" esta. catual. $O ><Cusrm como Ylolado& por .,¡ Tri
bunal los ~rll.:nlns 836 y 843 dé! Código Judiciul. 

Para fundn,r ~u n.c%aclón, die" .,¡ d•mam.lantu recu
rrettt.P. que ''el TrJbun &.l \'io!ú ~:itag di~mosh.;iiJne!S al ab:< .. 
Len otse de 1\PI'C'Clat· y fallar suhre la cu&.ntla o monto de 
1¡, !ndcrun lza.clún <l•rn¡¡.mlada. y r.l remit-Ir a IM partes. 
s lu ~cr el e~~~~ . a un .iuicio 3umar!o resper:U>n de tales 
punto~. pre~elna!endo de elemento~ cuyo t:1érlt.cl t•rOlll\
~'ltiO na debido reconocer. y pror.Pdien<ln a d ic\t>J.r el fnll<~ 

como si no ext~tiertt.n. 'l'•lmbiCn la.'> violó, al (1-Sttmar en 
lo..• 'PlL~"<~-• Ll'lln~r,.itos y en otros de hl parte motl,•a del 
fallo, y dl"[)()ner en ¡;u pa1·te r~olutiva r¡uc parn f1jnr el 
r.~onl() de ln Indemnización debida a C~ hay que 
ten er en cuen ln y ded¡;cir o descontar el valor ele 1~ ali
k:"-entaeión y alojamlent~ recibidos por Campo.• en r.a>;a 
ele la señom do \'ill!l.rr~l(n ctu,.rmtc la prcstnciOn de loo 
se:·vicioo, porr¡nr. nin¡¡unn. de las partes ha pedido en 
fünna.. y t1cnnr,o OPC~rtuno.s que se haga sentejanl.e dedur:
c~ón, ni lo. parte Mman-dada ha con\r;)demnndado por 
el valor d~ a.quell"-• <:a«l~, ni ha pe<lldo que se <lescuell
\-en, n\ es el caso da ·hncctl.o. 

"L" sentencia roctn'l'iclR·· .. ·conc!uye el cargo nv ed{t 

en con~ona.ncla con las pretcn~tones oportunamente de
dv.cidM ¡,o¡· l<>G Jikgnnt~s, 'por ha be rse re3uelto en ella 
:=;oá:r. pur.to.!- qr.c no h~\ sido obje to de la controv~I.IIIia, 
y h<1.b<:r~ dejado !te resolver sobre algunos qu-. •t Jo hn.n 
.5!do, como la !lj neión cu el juicio del >-alor d~ la TCmu
r;craciOn "cmandoda." 

1..a Cnrte ee:>slrlt>ra: 

Cierto q~e el Trtbun:tl s~ ll.t>stm~' ele te(;onnocr IR &uma 
el~ ~r~<~ mil ~"!•dento$ pesos ($ 3,600) demltr.dnelos como 
valor ele los servicios. -¡ que fue también la que los pe
ritos :ij~rnn durl),n!.e el juicio; pero ello no quiere <locir 
que el aentencln.dor se nbstuvi~ra c'le fallar el p uuto ma
to·ia de la litis, ca!'! lo cual inc·,,rr;era en la ca~:~al 2', sino 
1¡ve !'<Wn ~l on.recta óe merit-o pl'obatorio el <llctamfln P•· 
ricial aducido sobl'" .,¡ p".rticular. 8i en la apreclnclón de 
eGt.tt P1"ll~.ba J!lCurrió en e rror, é~te es utatcrJa do la ca:t.u 
s r. l primero, p~ro no de la ~eguncia. El l'~¡.~aro por e.sta 
c_:lus-.l t•. JIU~~. Inadmisible. Pero como también sP. 11.(\u 
"" la :;,:nl~ncln por m21a a.preeiación de la pru¡,l)a peri
cial, con fundamento en la causal prlrnP.l>\, ~ pasa 2. con
siC.erac ese reparo con apoyo a., es>a ~tima causal. 

- --- ...... ' -

En dos capitulas deaarroll" •1 recurrente l a acusaciOn 
qce hac~ ?. la. scn~encia por la primera <~ausal. En el prl· 
~r.-ero de clloo •ooLiP.ne que el Tribunal VIola lo.s articu
lo:; 541. &51 -¡ &OG del CódiGO Judlclal y lus arl.io.arJo:; 71 
;· ?9 d e la Ley 1()5 de 1890, y que, ¡g;lemüs. incide en erro
rr.s de h..-cho y de derecho. 

rarn demostrar la ~·iolnCión de los citados art1cttlos, 
llfce el ?ecurrP.nte que no lls.blendo medincto est.ip1>lac\On 
.~c,bt-e el v~lor de los servicio~ fJl'P.sl.ndo5 por C!llll·pos a la 
5cf.(!Ta E~cob!l.r dll VU!arr~wa , a fln de establecer su valor, 
pidió la P.art" ao:Lorn .~u ·4rto::rmlnación por modio de pe
r!to.s. 

Al :enllit' é3tos s tt dtct-amen . arguye el rc:currente-tu
ViétC)n en cuenta las pru~ba.a traídas a l juicio sobre l¡¡ 
Plcsl.ación de los illd;Cadn~ 8erV!ctos, la c3.lidad e imoor~ 
t<.mcia -:!~ ellos, la c<m.•s.srnclón y honradez desplegadas 
por Campos micntraF. vl>ló a.l lado de la Víllarraga. 

Lns peritos. extn evid~n l.c ncierto-:;igae diciendo el 
auvor del recursO-Cqulpam:on esos servicios a 103 GUC 
pr6stru. loo aóm[nlstr::dorea de :inca$ rarsles, porque en 
r<<iliénd. adcmá.o de ol<005 me.nestcres, fueron esas lali 
fnncloue.> que desempci\0. Campo~. r... dirección de los 
tl'sbajos a~ricolas exige Ctllll>t:lmlent:os d~ agricultura., y 
e: cui·daóo y mauej u tlc 11.anados requJeren versación en 
:n 1ndu.~trht )Jt>Cuaria. Los que!ts.cere~ en nnR. casa de 
campo son, •nLrc uLros, el cul<lacto y arreglo · de las he
rramieuLas y r.u\qulnas de labr¡H\7.1\, de los granero.•, dP. 
loo !ruLos Yecoicctados, P.tr .. Pof eso conceptúan lus pe
ritos qne Campos df.bc "anl\r un salarlo m •nsun.l m(nimo 
d e treinta peEo~ libl'P.s; que en la sabana de Bogotá, don
<il' ptc,:;Vó .sus servic:i()s, no ha~r individuo medianamente 
capaz que ~e obligara :> prestn.rlo;; por menos de un peso 
libre. ·t!tario . Lo.¡; experf.t.)~ tuvtcron en cuenta únicaro-en
t.• e l prr;ci o mín imo, el l!ll't& exiguo que puec~ pagarse 
po• C';3 cla."" de ~mc!os, yn Que cualquier cocinem do 
ca~a acomodada ganaba en Cl'A ~poca un salalio mayor 
de treinta ¡~esoo libre~. 

De lo dicho <e cioouc~--a.rgl\~'e el recurrente- que por 
mediv del dictam en poHclo.l ha q•Jcdado comprobado el 
h~cno 9• ele la. demanda. 

El Tribuna.J aprec:ió 1l\nl la. prueba perid:l.l~dicc el au-
1-or del recurso--como se ct~dDce de es~os pasos de .su 
&~ntenc:a: 

"F.n la denHmda ~~ demandante estim{L los servicios 
p·re~ta.dos por Campos en lfl. sutnn de t..res mil sci~cícnto~ 
))(":os moneda corritn~, computándolos a raz(ln de tres 
r.!€ntos ses~nt-t\ pesot: anuC\les 1 o tre int.:J. pc.::;o$ mcn~ua. ... 
Ir,, , Sobre el pJJ.rtioular, en prl!'ner.~ instancia ':\Izo prac
t-icar llll dietam eu perlcilll , y l<>-5 pc1'ito.s c¡,tuvt cron acor
des en dicr.a es;imlll.'l6n . Sin r.mb<trgo, el -dictamen ea
r~ce de merito probatorio, P<ll'CIUO los pcrr.os lln1lt.l.ron
"' a verificar un avalllo C~>Prl~hoso, omitiendo fundarlo 
en razoneo acept~ble!< . Además, hay nuevo r:.cLor que 
pl!ede m odificar le cuwt!.a de la indem::tlzaclón, y que 
lo~ peritos deJaron <te t ener co cueot.a, a Raber: e! valor 
aproXimado de la allmen~~t.cióu y alojamiento dados a 
Campos durat~te el Liem¡.¡o de la prestal)lón de · los ser
v l~:tu:s. 

"Por ~anto, la sentencia no P\ledc contener la <'l!den 
de pago ele una cantidad llqulda. Esta o.antidad deberá 
<icducc.·se previo~ lo!i trámit(IK de Un lulch.1 ~\.v:n.~riu. 

c:uyo fin •ea finltame nte ruar el mm>tCl de la rcmune
_rr.clóll debitla a Cam¡lo • . " 

Al e:;~imar el Trib~nni-cUce el recurrente que el die
temen pericial carece dA mé.rH" probntorío, incurrió en 
los siguientes crtol'eli de heeho: 
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a) Olvidó el Tribunal que los eicpertos fundaron su 
óiet~>:nen en la.. prueba• ~raídas al proceso y en otTos ra
zones concluyentes.' 

b) Olvidó t!llllblén ei sent€nciador ·qne el nva:1lo que éi 
e.~tima caprieho.c.-o, es el más ba..1o y mod~ra do, si xe tie
r .. t• e11 cuent.a la calidad e inlportancla ,de lo::; s~r,;ii~io::c 

smnot.idos a t.n..o:;Iwión, que habrían 3ido más el~vadQs sl 
s~ estia:ar. por su pl'I:Cio corriente. 

e) Asimismo olvida que el dic~amen perieial reÍI.Ue to
.:Jo~ Jos requisitos legales para. formar plena pmeba, no 
objeLilda por la contraparte en cuanto al monto (le la 
cuantia fijada; pues la liniea objeción ;pe le hizo uno 
de los demandado8, desecl,ada por el J11ez, ~e refiere al 

.• u,m.nto ilustrativo y comparativo usado .POr los peri
tos al fundar su dictamen, Esto, por otra p•.rt..,, nn ano
le~c ác ningún desacierto por e}CCBSO en Ja aprcf:'.i~r.i(m 

n: poT otra causa. pm:qu• es noLo:iamente moderaóo. 
ol) El Tribunu.t, al decir ·q11e los peritos dejaron de ;e

ncr en cuenta el valor de la allmenlacitin y alojamiento 
st<mini~tra,c;o~ a Campos por la Vlllarraga. olvida qu~ los 
expertos apreciaron linicumente el valor o precio libre 
ele la remuneración reclamada, €$t·o es, el valor no suJeto 
a. dr.f1n~niont!:-c, ~xen to df'! Clta.lquler erogación in vertiO.a. 
e-n la ~Ub$:i.t:tcncia de ea..tnpoS. 

El tn"J'o!· de derecho ,:..;e hace consist·iT en que el Tri~u .. 
na! desc:ono·::ió el \'alor probaLorio del dictamen peri
c~al, fallando el pleito ~omo ~i ta.l prueba no se hubiera 
.,negado .. los autos, con lo cual viola. In~ di~posidones 
a:.ril• ei~ada•, como también el art.1culo 79 de la Ley 105 
de 189a, purque el """~enciador desecha. arbitrariamen
te la prncba peri:;j(¡,l, ::;in exanliuar lHe; t'azor.u~s que la 
sustentan. 

~JL .•egundo ca_;,ftulo de la demanda de casación esta 
in t.im,.m•nte relacionado con el a.nt.erlor, y en él apenas 
5r. am'"a ln <en LeJtcia ClP. na.ber violado el articulo 11 de 
la T.ey 3~ ñe U21, ~"'" incJebil'ia a.plir.a.cifm al ca"-0 del 
p]eito, ya. que sin ra.,ón~ice el re~urrcnt~-cl Tribunal 
r"mite "' l;Ls pal'~es a un juicio suMarlo ·para fiJar la euan
t(:;. de la indemni>ación, dcs•s~irnando a.rbitratiamen~e 
la prueba ,?cricial. 

La Cor~e halla fu.o.d .. dos los motivos que se dejan ex- . 
puestos, alegados' por el recttrrente en apo~u de 1~> cau-

. s~! .PJ1mera. porque el Tribunal, para desechar el dicta
men .Pericial y aeclarar!o carente de mérito probs.torlo, 
r.a <!e!)iao ~x.:;¡re~ar la,< ra•one~ que para ello tuviera, 
analizando dcteni<:lamentc el di<:t<>men renaiao por !OS 
expertoa y las detnas pruebas do! proceso, cosa que no 
llJZO. 

"Para q~,;e el Juez o .lllaglstrado pueda preferir su pro
JllR ·~r.unación a. la de los peritos aval•Jadores- .. ha dlcllo 
IIE Corte-e$ .!lecesnrio qu~ concurran t.Tes condir.lnnr.~ 

conjuntamcnt.c: 

"!' Quo s(> eomen en c0nslde,ación las ra~ones en que 
funden su dictamen los pet·ito~. 

"2" Que se tengan en cucmn las dcmú~ pl'llebas lesa
les cicl pt'Qceso; y 

r:a• QJe se expl"l!bCll lo~ 1n9til'o!' ·de la ·dctcrmlna.t~ión 
.i ¡¡d it;ial. 

"Si falta algwta de estas circunstancias, la estima
ción del Juez o Magistrado no subroga. legallncnbl la de 
lo·J POJ'U.o::.'~ {C'~.snc!6n d~ 29 de julio C:e 1913. Tomo 

. XXIII, 153, 2'). 
Es, pues, easable en ese ·punto también In sentencia 

rr:cut•ridn, y no hay ncno&iclad de conslclera:: lo~ C.emá.9 
cf!..rg·os. Para dictar la. de 1n::::;;;.aneía. se considera: 

El dictamen de los per1 tos a :que se lla hecho rr.fP.ren
ciu. rendido el quinc(! de julio ac mil noveclento::::; v~in
tü: u e ve, ante· el J ue~ de la .prime" a. instancia, di oc- t .. x. 
t.nu.lmen te: 

"Encontra:r.os comprobado con el Lest.llnonlo de 1tM 
~eiiO!:es José Marlu. Valbuena, Justinlauo Sierra, Bellsa
::io Plazas, Emiliano Gdllo y Tibr.rio C. Hubio, personas 
t"da• honom:Jles de la localidad, lo .•igniente: que don 
R1lbén Campos ar.omp.aí1ó ~· pl'estó sus ~ervicios perso
nales !> lo. señora Mercadcs Escobar de Vill..rraga, .por 
~a~ dt! dl~3 años c:ontinnos, ~1a.st.n el l'allec.lmj.cnto de 
é~:t<.l, ocurrlé.o el primero d~ octubre de D'_il novecicn1ocls 
vt,intiséi•, en la cUrecoión y ayuda. de los trabajos y 1~· 
borcs a~ri~ulas. e;ccutado.~ en los prediO$: de dicha se
flora, cuidado de ganados, cob"u d~ cánones de .. rren
damienLn " Intereses, faena.~ y quch!Lceres caseros y cul
dado.s y a.tencione• ¡i¡·odigado~ a aquella sciiorn., y que el 
señor Campos deSJJlel!'ó slempo·e el mej DI' celo y coiL<a,
~n:u:if)n y es!ncro desea.bl~. en la .prestaciú~l de los sci·
v1clos meneiunados y los cuidados y atenciones para la 
a:lciana SCI1ora fttt'ruu ;>rodigados cotJ el respeto y mi
ri:mlenLo Óebldos. 

"El a.dnünlstrndor o mayordomo de finco.s rurale~. a 
cuyo tTabaj o como tál ~e ay;tegan ott·os servicios cons
t:~at~s, ~omo los enoL.'1clados ya, debe gana•' ur. <clatio 
riil::~!l~ual tninlnlo de treinta pc,l)O~ libres, l)Ol'qttc no po·· 
dría (lee.p:.at·s~ qu~ ganara menos de ~n pe~o diario cu h\ 
Pl'Cstr.cíón d., ~sos .servicios; l!:n la sabana de Bogot.á, 
tionde prestó los ¡mo~ados senicios el sefior Campos .. la 
señora 1\:fercedes. no habri;t. persone. medianatn~ntc en· 
pQ?: Q.llr. s~ obligara a prestar ~e!'Vlcios, como lo:~; pn~notn
trados, ,or un preclo menor de un peso libro diario. POI' 

ello estimamns, !;;egún ~uestro leal :saber y entender. Qu~~ 
le~ ser1Ti~los prr .. ~.t.J.do~ pot· el senor Rubén Campos a la 
señora Ao!ercedes EscohP .. r de Villa.l'l'aga, on die% arios. 
contados c'lcsde el primero de oot.ubre de mil novecientos 
d·;c" y seis hasta el primerú de o~tubrc· ñ" mil noveclen
tc.s v•intiséis, vs.len tr"s mil se.lJ<clentos PI:''"~ (8 3,600}, 
!1 sea un sueldo de treinta Jl('sn-s ($ 30} mensualC$, •n 
c¡cnto \'einte m~~>Cs." 

Lo~ servicios en que avaluaron los peritos durante •1 
'"P"" de diez afios, ~ompt·•n<lido entre el ;:¡ritnero de oc
tubre de rnil novecientos dioT. y sP.i~ y el .primero de oc
l.ubre de mil t)()veeienLos ve1ntiséi<. p!P.namsnte acredi
tados con Jos :.csthnonio'l de Jos.é Vnlbuena. J ustiniano 
Sie1·ra, Belis~ .. rlo Plazas, Enllliano Grillo y Tibel'lO C. R.1; • 
hio~ consi~tlero11: .. en 1n din~edón ·~,: ayuda en los trabu
~o:;; y labores ~gr1~olns ~jecutaé.cs en l<lS lll'~dios de la 
nombr&"·~Q señC>ra (la E•coba.r de Vlllarr,.ga), cuida
do de los r,anndc-5, cobro de cll.nones d~ 5:rrendamie.nto 
e i!ltere~·~~. ··:Fnr.nn.~ ::' qu~hacere~ r.e1~eros, y cuidAdos y 
at~ncíone's procUg~.do.s n aquella señol·a." Además de C!)
tos ~e•·•i~i<:~s, Cam:.)o" prc,~t6 a la Vi!larraga cuidado~ Y 
atcn<:i(mes .pe1·sonal~s CQD el d~bido respeto. 

Se tl~ni!, pues, qu<" los sen'iclos P<'l·sonale.s ~omc~·ldos 
n aYalüo, son vado~~ y df! distintas clases. Les pcriW::; ~ólo 
q:~l~leron avalm•.r esp~t:ialmenLe los prestado• por Cam
pos COmo <~dmln!~tradOl' de lru> fim~as de !a Villauaga, 
pero t:unbién tuvieron en cu.er:: ta e 1ncluyerun eri su es
ti~la·~ión l<>$ dcmiL< ''" ([lle se ha hecho ntl!rlto, llegando 
a la cone.\\.WJón r\~ qnr. i.Qs con~idcrndos por cnos no PU'='
d~n \.':.>.lei· me-:1os de t,L'f-!~nta pesos mensuales Ubre::, como 
!)Z.la:.·io mhJimo. 
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Adviortcn los ~pertas que la remuner~~oción de Jo~ 
1
1 

mencionndo.~ servicios, a razón de un peso llbre diario, o 
t;einta mcnsnale~, •• la 1neuor, la más exigua. Con la 
exprcsl(ul, oil,lario menMml lllJre, en que Insisten, quisic
tu•¡ sigini1!csr. a no dudarlo, que e~e snln.rio no deberla 
c~tar sujeto a deducciún !llguna. 

Si a los servi~los pl'e8tados se agregan otros que se 
eice pre.•M también Campos, le. estimación, en cuanto 
:>1 precio mensual d• •lics, rm ¡¡u eñe deatcnderse. 

No era el ca~o de remitir a las pa:rtes a otro juicio su
marlo para fijar el monto del valor de lo~ servicios, por
que lt>.s que el Ttibunal e!lcuentra. plenamente acredita
do:. fu~ron rcgulado::s por iJ:I precio min1mo, advirtiendo 
los cxpcrt.os que el ~alario de un peso diario, o treinta 
pe~os mensuaJcs, debC:! am· libre, estJJ c:s. ·deducción prevta 
Clcl valor de sub~isten•;ia y alo.i amiento smnl!ilstrados a 
Cam¡>os, (llliCo.; puntos sobre los cuales hacen .fe lo5 tcs
tlmomo~ de varios testigos de la p~rt.e demandada. No 
puedo, pues, .;;oste~er.c~t~. ~omo Jo a firma el TI·ibunal, que 
el dlct:z.mer• "n rr.f.,rencia no tuviera en r.ucnta el des
caen>u ¡:;revio rle aquellos vo.lores; ni como lo dice la par
te recurrente demandante, so pidió en tiempo que se des
contaran. 

?ero, como a tras se_ dll o, al re.<olvcr el recurso de la 
parte demandada, los t;~!-lionnri9S de Cam}lOH sólo tiencll 
dtrecho al pago de lo.s ~crviclos prestados pnr Campos 
en dos años, c~u~pren.didos entre el veinti:<éis Oc octubre 
de ntil no•,.e.,icntcs veint.Jcuatro a la misma fecha. del 
azío de mil nov•cientos veintiséis, a razón de treinta pe
sos men&ual~s; por cstEu· prc.scrita la. acción pa.ra recla
mar los anterior~s. 11. la cantida:d de setecientos velnte 
pe•o• [$ 730} debe limitar:;e el reconocimiento materb 
del juicto. 

Por las anteriorea considera.1:ioncs, la Sala. de Cn.so.
ción Civil de la Corte SuPrEma, administrando justicia 
en nombre de In República de Coiotnbia y por autoridad 
cie la le)'', C:llsa pQ.rcialmcnt~ la sentencio. de techa. \'ein
t:,óls de ma.yo de mil .novecientos treinta y uno, profe
rida por el Tribunal ·Supc:ior de Bo!!:otá en este juicio, 
y C'n su luga¡· ,re~uelve: 

1'' Condlmase a la ~ucesión de la sefior:.t. Mercedes Es
cobar de Vlllanago.. reprcs<'ntada por su.• herederos Adol-
ft• e Isa.ura E~cobnr, Manuel Bánohe:o:, Jacinto, Demetrio 
Q !salas Ramíi:ez, a pa.gnr a 11>$ señore~ Denj amin y Nef
tali Padilla, Bo.lb\na. B~:lla de Campos, mujer "iucla. y 
Catm"n Campos de de la Torre, casada con Heliocoro 
de la 'l.'orre~ .como cesionario .. ~ <le Rubén Cam.po.s. ú, suma 
dr. :~etecient.os veinte pe~o::s, como valo1· dt~ lotS ~Cl.'\'iclo·l 
p<e•tados por C><mpos a la se:nora Escab;tr de Vlllarrn- , 
ga, dur~ntC! dos aiío~ .. 

2' Declárase prescrito. la accion para el cobro del va
lnr de Jos demas servicios, y por ello se ab~uelve a la su
cesión ele 1;3. tlXpresacla scfiora. 

3• nc~laranse nu yroba.dru; IM demás excepciones pe
¡·emorias propuc•tas por los demandados. 

4~ No .se hace- condenación en costas, hi cr; printera. ni 
en segun(.!a inst.ancia. · 

3' No hay costas en el 1-ec,;rso de casación. 

Notifi¡¡uese, cópiese, pnbli!JliC".e, liuérte"'· !ln la. GaÚb 
JJniJJ(;ial y <tevue!vase el expediente .al Trib11nal de 8U 
pro<•dencia. 

JUAN E.· MARTINEZ ··TancreiiC> NanncUi-ll>'l'!Ulcisco 
T:úur A,-.o\11¡;-usto N. SamP'er, Secreta!'iO; · 

Corte Su-¡Jrema dto .Vnstlela-Sala de Casaelón Clvii-IBo
¡;otá, .vdntloclla de febrero de mn novcc~cntll<S treinta 
y tres. 

[Magistrado ponente, doctor •rancredo Nannetti). 

Ante el Juc~ del Ci,culto de •Convención, el señor Praxc
r:ü•; Molina p1·escntó contra su i1crmano Juan e. Mollna 
la siguiente dem8Jlda: 

"Demando por la via ordinaria a Juan .fJ. Mollna, de 
e~te vecinclllrio, r•..sidcntc en el Corregimiento ele Broto
re, pnrn q"c por scntcno\a definitiva se declare que está 
obligado a presenta\', y liquidar conmigo, las cuentas de 
J&s operaciones ejecutadas y realizadas por él, como ad
winist.radur de Ir. sociedad comercial que d~> llecho esta
blecimos el y yo, con asiento en dicho Corregimiento de 
est2 Municipio, de.stte el a:no de mil noveelentoR cuatro, 
en la exj¡tota.ciór. d~l ne~rocio de mercancias, trans¡¡ottc 
rlo carga a lomo de best.las, c~a de ganado mayor, po
treros d~ pastos artificiales, pose&ones agrlcolas y casas 
tic habitación, aportando yo, desde su Iniciación y en el 
e·.zrso de los negocios, la suma de sel8clentos setenta pe
sog [$ 670) oro, representado. nsi: ciento cincuenta pe
so~ [$ 150), en ll!l!l bestia el~ silla; trcs.,icntos. en un tc
<:·eno ubicado en j urlsdlcclón del Municipio de Conven
c!ón, H'ndido a Saturnlllo Montejo; ciento veinte, en el 
va:or de oeh'J rerie., mayoreti, C!l.le yo tenia en pocler ele 
Hu¡• Serrano y las recibió el (Juo.n C. Mollna), y clan, 
m• o! v<~.lnr ·de 1ma ca.sa ubicada en el Municipio de Gon
Y.<ile~. vendida a Domingo Po!t.lllo, y que pagO con ·un 
bu~y y Ull tnulo del ~erviftio de carg", y ot.ro:s apo1·tes que 
!•:ore ~•r nporz.un:.m•nt•!, cuyr.s utilidades serian dlvlsl
Lú•s pnr mitad, habiemlo apottado él s•.t lndust.rla. Y a 
r¡1 ·~ una vez hecha. la respectiva dt&trlbuclón, tra.n$fe· 
r:rme el dominio cie los billncs ratees que me pertenecen, 
cuyos exi•tenelas generalea continua a.dnlinistmndo en 
su poder, con excepción de la~ begtia~ mulares que tenía
mos al S<'rvicio, que la5 dividimos en el año de mil nove
c~c;nl()d 'lr"tin1:idn(~o, y el ganado hembra que ten1arnos 
•:' el Municipio de Aguach!ca, quedando pendientes vein
t.Wú.s r~s~s (nu~oellu~). que no qui:so dividirlas con m1 re
ccm ... mJuúo CrisMbnJ 1\folina, manlfi!stándole que lo Iba 
a ¡>Oner en potrero para partirlo gordo, con ~~ r¡ue tene
mo~ en el Municipio de La. Gloria, y 11asl.a. la f.r.ha no 
nw ha dado cuP.nta. ni !JiJ.rl.iuip~J~ión ña los bienes ·que ha 
realiz<:.do, nl ere Ja.s d.eud.a..~ quf' ha recaudttdo; flUyos: bje
ll"" hubo, ~on••nt<i y t:ult.ivO con fondos de la. Compama 
d" que ~e tn1.t~'· y .:m las siguie:ltes, además de los que 
é. i1a dio puesto: nn potrero denominado llll 'lr...,n, ubicn
clo ell el Corregimiento de Brotl!ré, <le esta juriso:licclón, 
<:en ca•a de h'lbitar.lón. pesebrera y oercndo de alambre 
d~< pua•, alinderado a.sl [aqui lqs lindc•·os); 1los cas .... en 
1:.: Calle de 'reseua, clel mismo pueblo, construidas de 
J;;m•t·¡¡ apisonada, madera y tejas (aqui los llnder(Hj res
ptctivos ele las dos casas}." 

E'nn·~o esta acción en los hechos siguientes: 

"1' Que es cierto q"c desde el afio cl.e mil novecientos 
Cu:ttro, J U:l.ll e. Mo:tna. y yo establecimos de hecllO la 
D,,ociaeion de negocios de que tt· .. ta este libeio, en pa.r~l
cipaeión: por pane8 i¡¡uales en la explotación del comer
cio de toda ola.58 c!e m"n:aneias; tramporte de carga a 
lomo ue bcs~las, crla qe ganado mayor, J>ot•·etos de· J:>a3-
tos arttflcale~. posesiones de c~mpo agril:ol<J.S y casas de 
h&bltacion. 

"2" Que es clerl.o que de3de 1:1. inieiaclón. de dic"':~a Com
P<~!iia. y e:¡ el curso de ~us· negocios, yo aporté la suma 

. ·- .. ··-----·-------
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<!<. •elsclenm •etenta pesos o1·o, ropi'f'.sentada a&l: c!cn
t<.l dncu~nta, en ·.1na. bestia de tilla~ aporo.dn; .tre.~cientosJ 

en u, l.~n·.no ubicado en jurl•dicclón de l :M:mlolpio de 
Convención. vendido a Sat.urnlnu Mont c)o; dento vein
te, en el valor ele och o ~ (¡;a.nado mayor) , que yo te
nia en poder de Etuy Serrano, y la.s recibió Junn C. Mo
Jil:la, y otros \'&lores mas, qu~ oport.unamente roclam<\
r é, Y él s.por\ó su induslrill. 

''3' Ql•e es cie rto que dc~de que se dio prinr.lglo a io.S 
negocloo ya · mem,ior.ados, Juan e. Mol\ na los hn adml
.nlstrac:to, y en su peder continlla.n, con ex~o;pcton de las 
IJes tiM mulares qne tentamos del .-;crviclo de la Com
¡:a{úa, que a medlacos del año de mil novec!ento• veln
ti<.:incu las dividirnos~ y el ganndo hembra que tenía.mos 
en el .Municipio de Aguachiea , qucdo.ndo pendien tes de 
.;"ce veln~idó$ r~•·~s o•l gano.do IÍ1.8.cho, que él no qUiso 
dividirlas con mi recomendado Crl.~t6bal Mollna. maru
fe>tántloie que 1.!1$ ibh. a empotrerar para partit•las gor
cúls con el QUe tenemo,¡ ~n el Municipio de La Glor~ . 

"4" Que es cierto que .ruau e. Mol! na , como ndrninls
tracto' de 13 Suciedad cxp're•ada, y con fondos de cst.a, 
C<ltnPl'Ó vano.~ bienes ralees, los lomentó y cultiv6, y 10.~ 

fmi.C>~ natura:es y civlle• los in¡¡resaba en el fondo co: 
miin ¡• prestaban el set\•ido, y eran eon!lderados por él, 
y 6! vec.inrtalio de aquel Mur.lclplo en general, como de 
propiedad ce ll((Uella Compañia , las m15m:l.S desQ1ta.s en 
e>.tc libelo, y otra• má.s. 

' '5• Que ~ cierto q~e con e><C6pción de las I>estlas mll
lare•, que la~ divldimo• en el af\o de mU novecientos 
v~lntlcinco, y el ¡¡anacto hembra que tema mos en el Mu
ntclpio de 1\guo..c.l:ica., el t>a contin~do administrando 
OO<IM los w.,u..:;, derechos y acciones de la reterid2. Com 
paftia; y 

"6" Que es cierto que ba •st.aclo ñi~C>nlendo de varios 
oien e:s de diehn Compall1R, J:'CeaUdaJ!o d"UdS.S. Y haSta 
la !echa no me ba dstdo euema ningunA, ni participado 

. nada de lo cobrado." 
Olmo rarone..~ de det'.,Cho expuso la.~ que a continua

ción ~e \ra nsctlbe n: 

"!. Qu~ eonsc<:uentcs lo.~ hcct>o~ que de!o expresados 
e~ lo estawido en el a rt!c,;.lo 2322 del Cocligo Civil, la 
aludida a5ociadóll Ctlllstit uye una comunidad aln
glll2.T cxtt:e Jun 1> C. MoJina y yo, y con~uencls.lmcnte 

ur.&. e.~pr,~.ic rlfl eus.~icuntrato, ·que al tenor de lo dispuesto 
el> el urtJculo :1323 lbiC.P.m, en cuncordanela con el 34 de 
la Ley 57 de 1 HH7, nos da dercchll a cacln uno, del mismo 
modo qu., el c'IP. :<Js socios, en el lL:.ber eocio.l, pue.,to que 
se trato. de un h P.Cl\0 voluntario ejecutac:to entre ambas 
p«rt~s. cuya s<.~•.i.,dacl ta mbien reconoce el artículo 463 
dol .Codlgo d P. Comorcio; y 

''.fl. Que 18.& clrcuustanr.ias a que se contrnen los b.e
chn~ aludidos, manl1i.,.tan de modo lnequlvoco que Jusn 
C. M<>lh\a adquiriO nout:llo• blene• por c uenta c:to la re
fe.J·lda snr.iedad, por Jo c1•al debe entcn<lerse que con
t rató por cuP.n t.:'J de 1!:11.:\ (scgun .;o miembro d el articulo 
2'•20 lbldem), por P.ndo, en ·el valor de tales bie nc4 e•tá 
represen tado el d~re~.ho que sobre ésto~ le demando, así 
cQmn el da faculta:! de pe<lir Que se l~a¡¡a lo. ltqulelación 
re~pectiv¡¡, (articulo 2033 ibldem}. 

"gstlmo estn a~~ión en cant·ldnct ¡n~yor el~ ochucien
~~ pesos oro, cuya cau~ ca.lifl.:n la Cor~e Supr,ema. do 
J''.tStieJn de soclc<lad de lle,h<> {n umero G27, Ga<"'t" J udi 
c;.,l de 19:!5, tum() XXXI), y 5n tramitación or<llnaria 
1¡¡, previene el .art!culo' 148 de la Ley 4U de 1907'." 

C<mtestO el s~ilor J wm C. Mollna recha.zanclo la nc
c10n. nr.gando le" hecbo• y opon iendo es!:l8 excepcione~;: 

"Nulilh <l de la. .obligación. 

"f..•ta def6r.sa está 1-econ ocida por el arUculo 179 del 
Código Judicial y el 472 del Código de Comercio, y la 
fundo e1> ~1 he.c"o rt• que la Soeletlad e~ nula, !>Ol'<JUO no 
exi•tc es~rituro. sor.in.l de su cous\oiLuc!On, pues siendo 
co::>sensunl el contrato dP. companla, debe probarse como 
le cl~te rminan los artlc-.•:o~ 91 n 94 de lo. Ley 153 de 1887, 
e~to es, por. escrito, o con ;a -confesión de !.:as pa rtes, y 
n i una ni otrA forma de pn1eba exislen , no obStante que 
~i· tra ta ele cuan tia de más cte $ 300. 

"Conse<:uencla rtP. ello es tnn:bién que el seño~ Praxe
.:is Mo:.ina no p·JP.de con.~idemrs~< socio, legahnentc h a 
blu.ndi>; y bien he pnrlldo oponer eAce~ón d\latorla de 
ilcgltimidnd de la pcr~oneria, pero al no haberlo hecho, 
.,n ¡¡ro de !a brevedad de ~ste r.amoT!'l\So debate, espero 
<!':e el reñor Juez decJar(> en la sentencia. dethlitlva la 
excepción de caroncl• d~ "r.r.i6n o lalla del d~<rcch~ que 
·~,. n;\;la.ma,. pues n.si lo so~ictto Ocsde p.:"lora. juntamente 
cc-n la decl .. ratoria do nulidad ante3 referida, en cuan~\l 
ha(oc ,·elación al cúntrnto." 

lldelan;ado el juicio en primera ill$ta ncia, el J,;ez lo 
faliú a.sí: 

"Absuelve a Juan C. Molinn de lu.< cargos q11e conlienc 
lct d~manda de Praxeells MolinO\, ori!!..,,l de este f!l llO, de· 
ciarando, r.omo decl .. ra. pl'Obadas las exccpcim>es p~.ren
t(orias de 'nuitda.cl de lll obli,¡a.ctón' y 'carencia. de acci.ón' 
e 'falta del der<'cho Ql.H?t se rer.tama: · ~ 

E! Trlb¡mal Snnerlor ele PamJJ~ona confirmó In oenten
cia Cl~l J uer., aeog;•ndo aJgunM .azone• de la parte mo
~ivu. Clo c»e fa llo y Muelendo otm< nue,as. 

Contra la acntencin del Tribun~>l Interpuso recur5o de 
casa~tl)n el psrsonero del demandante. 

·Como tal recurso luc declarado admlBible, procede la 

Gorte a resol \'erlo . 
. E ! Trilronal reconoce 'I'J~ ent •'C los l•ennanos Molina5 
.,glstl!í una <oe lctla.d de hecho, pero-lA Óleg-a el derecho 
,~ l:'raxedis de uigirl~ c ucntüs n Junn C., porque no se 
n.-, den•o., t!'ado que ~.'1/,c f•lC'9. el atlnúnl•trador de la So
Clec'.ad. 

F.l uutcr rt~l recurso ale~"' las cau•ales primera y se 
gunda de c"nelón, reconcdda.s por el articulo a• dr. l3. 
¡A,y 16~ de 1800. Con rel~!.::ión a cst.a tl!Urn:). sos\lenc qlle 
ol ía.llo n<: estl\ en con<:o rdancia. con l:t.S peticiones oportl•
m;,mente de-d\t!~i~hts en In. demanda, J)Ues to que el actor pt .. 
dip que S<) declaras~ qu• el demandad•·• "cst4 obll.ga.do n 
prc~tntar y n liquidar r;~onmigo las cuentas d'e las opera
cionc• ej~cutr.das y :~",1:,;1110.g po r él," y la sen toncla ab
oucl\·c :U dom:lndado no •nlO de la obllKaCión a .. rendir 
"''Clltns, s ino de eoneurr.• onn el actor n la llqutdaclón 
ct·. ltt. Sodedael. q•le el 5eÍlt.ent~laCLor reconcce que exi.ste 
entre los iloa litigantes. 

Observa la Corte qun habiendo SiC!<'> la sententü" ab · 
;oh1 t<lriu, hay que ontend•r que a.bo.rco todos 1(>~ ~mii

""" del litigio, y que, pnr lo ml.smo, no ca hc a.Iegtlr que 
rc\e ll~fit:~Q'te P.! !1'.11(•. i\s1 lo llene r esue: t.a la (;o1te en 
varl~~ det;isionc!5 . 

l:':n lo tueante a h\ primer'.> causal. acu~a el autor del 
r c<CU>'.so la sentencia por P.rror tie ilecho, que aparece de 
r·:ndo endente en lo.< au~. y Q.Ue induJo 8.l Trllk.mal a. 
q¡¡eb>·nnLac &1 articulo 2083 del Codigo Civil, el cual d:.. 
dcre<\ho a ca<lu. uno de Jos ~ocio.~ ce u na sociedad lle he -
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ellO. parn pedir que se líqut<len In~ operaciones an l'«rlo
rt'S, y de sacar lo que llublcTe ~.l""t.ado . 

En efecto -dlce el recurren ~.e-el Tl'ibunal sostiene quo 
nr• se h~ rl~mostraao que Jou;.n C. Moli.na faera adminis
tradO!' O gestor <1~ los negociOS ~~~ que ~e l><\Upaba la SO
tlP.dD.d, descnnr>cienC:o <:on ello la prueba que re~ul ta dA 
lh~ Cartas «Cl'itas POI' Jua1l C . Mulina a •u hermano, 
r€conoeiril\s bajo jutamento, e n donde apo.rcce que Sl 
rr.ane)aba los negocios dr. la, Compnñia. 

Enolmcra Juégu es:u; carlas, y l"s comenta a31: 

"Caria. de 8 de ene.ro de .l9U. 

'Esttmado P!axedis: 

'J.1s cierto que todos uueAti'OS ne~oclos sl)n en cnmpa-
1\lu., Y nt..do. niego de eso. rlltn YO parar l:ls dr.ud~S ele 
nu~str<t negocio, cun dinero que don Ctlso m~ dé; tteo:ne 

\.. qo:c quedar e~ dinero repr~~ent.ado en un" finca. (Subtu
Yil lo que en estas CC>Hicston~~ rc,·eJa r¡ne el dr.manclnr'lo 
m .. nejaba lo$ 1'8gur:io;; de in compa.ñi~t de h~cho) . Por 
e:;l,n, razón es que Uon Cel$0 no ha querido darme diuero; 
IHC c:iljo qu~ él me dab<> e l tllnnm slempr" que lo \mb..
jara. separado de m ()<)mpa.ñja . . .. . ' ' 

" En r.arta de n ue•e de mayo (!olio 19), el demandado 
COlJxigr.aba : 

'No tengo porqu~ llevarte cuenta scpa1·adn de Jo• gas
toa ...... • 

"En esto y r.n lo anterior, aparece nitlda l>t confj!~\óll 
<:~ qu~ Juaa c. Molinn ero. quien manejaba las oocrs.
Cl\)n<s y llevaba la.5 cuc.:1ta.s de ¡,.,, mismas. 

Me~r.tls, agregab;r.: · 

'Obdulio me dio S 50; l ullu, S SO, y con algn .inAs ·qltc:, 
reuní, .le i!Uall.d+. a Arst:n1o m S 15G.' 

~r.r:a. nla.nrlarl€' a. Enúr·o lB-s S 100, .ma.n.::la.ri .vendr..1· clos: 
car«aS de café a Gamarra., con R·Dm~n ~'érez. Pu1.:dCll• 
.:;otr.prar lllla retr.a. cttn di~z dio.$ de :pt.uo, Y se .Ja. wanda.! 
a Kmiru. ' ' 

'La~ re.se~ m~ Ja3 llevo totiA.S parn 1Sima.ña. a Vo 41u e .en · 
gortl~n ¡:arUremos la~ nucstr:ls) ~t n<r quieres ttne (a,s 1$iga. 
ulendieudo todas pow nuestrA. cuenta! 

"C-arta n úmel'-G 6, ..re.aonoeJda judieiaJrnentfo . 

'Bl lunes irá Manuel .'\.. C8a~ro con ur.as C:J.r)(llS de ajos, 
d~ Oet.cl< y de nOEotl'O~, puó\ la venta d~ ~l'C.S a cuatco 
cnr¡:M, pua que las ' 'Ctula y me tr:dc<\ d dinero. Manuel 
11 . regre&ara, ca.so de eucotttrar un buen nete, par~ ()a. 
tnurrA.; t:on él puedc:s cmndtt.tme (los cargas de sa.l.' 

"CM"ta nCtmera 8. 

'Cuando l~egG2U lr.;s arrieros a ésa: como no trncrán 
$<d. con euos tnr. mandas dos carga,¡ de sal, una. arroba 
tic queS<l, algo !le l'anello, y lo.• sacO)!). Cuando baje, com· 
p¡;ar~ en lllRyor número la sal.' 

"l:n to<las est"-' clcc:araclone.• se ve elnro que Juan C. 
Molln~ era ~u icn h~cia los pedidos de mercanclas. ~o et1-

c::rl!,aba ll'ó los despachos, llnl'la lr..s compr?.$ y la.• ven
tas~ d~.o;paehP.ba a.rnero:; y bc.st..it\s .con ca.rgaweot.os, en
viaba lo~ ~nnad"s de ln Socledncl pnra ellgordarJo~ en 
!;fm.Wa, Y ojcoutaba, e n t1:1. o::,Jeraeloncs proplu de 
n.dm!nis tradot. 

'~En Jas posic:iouea <le oe¡Hndn in.s~ancia. dc.spnós de 
!'(!COnocer todos su~ J1Rpele$ y cartnc exhibidos PQr a: 
aol.:.r, declMa el dP.manda!lo: 

'Que es cier ta que d.::m1o los años de mll novecientos 
O\iatro ~ nUI ·novecientos velrJtic!neo, algunos eargamen-

(<)S, no t.cdo6, de: comcrolo de Barranqulll~, despachado:¡ 
¡::;.ra Pra1<cdi! Molil\8, [os rccibia ""' ~rotaré el decta,-· 
•·,m te, <lanilo al expendio las me:reanclas (el confesante 
qlliso ~x!)iiclll' ost~ c<•ntcsión agregnnéo que era por com
lll'M n .su sociv, de esos cargamentos, QUC los recibia y 
c~pcadla, recil)icndo -.1 demanclam• lw pagos, ll.nn cuan
á'' c••o• cnrgaruc ntoR tl'alatl .,~ta marca: :\Bolina lliler
mano$).' 

"i':stas pruebas y otras \!el proceso Clcmue31J'an que el 
demaJtdarlo em qul~n manej:\b~ los negocio~ entre los 
rlos S<ll!ios, y qu" Ql lt'tor casi siempre se cnncretll a su
mir.jJo'trar elementos porn \Q SociEdad y su pro:;~io crédl
tc. psro cJ· Tribunal hizo caso omi$o de tau Importante 
prueb:\, incurriendo as! en error de derechu." 

Considera la Curte que, durlp, ln exister.cia. de la soeie· 
dad de hecho que el Tribunal reconoce como dl\most.ra· 
<1&. e::1 alg\mas de IQS aseveracione~ de J UAn C. Mollna, 
h~chas ~n la~ CUJ'\as, cuyo extracto en lo pertinente se 
clej<~. "''PiScdo, "" Indudable que el .socio expresado admi
nis~ró ~.lguno,s negocios de esa Sociedad, y Qut< xi bten 
nn ;:me·ie conslder"r~c como admirmtrador o rest.or úni · 
C!l de ella, cum¡¡ ac:ertatiamentc lo ~ el sentenem
d·~r, !'lO c.s el QSO de Kilsolvtrlo de la demanda, pues que 
e! artlel!lo 2063 <!el C(>oli¡¡o CIVll da derecho a cae!~ uno 
de Ic.s !lliembro• de una sociedad de 11echn J'lnra pedir 
que ~e liquiden la~ operaciones anterloll'P.< y dG sacar lo 
qu• hubier• ~pvrtaelo . 

¡¡:¡ Tribunu.I Incun16, pues, eu error manl!lesto ce he
cho, al tl~sconocer lit pn1eba que aparece de IG.~ cartas 
J'Cconocl<!a~ por .lunn ·C. Molina, <:le las cualos aparece 
que él maneJI• n1¡unos de los negocios ele la sn~icdad 

d~ necbo fo~maCia · con su !iermano Piaxedls Molina, y 
Violó con r.llo el articulo ~!183 del Código Civil, al desco
nre~r e: derecho que 11.siste a esto lilthno p~ro, pMi.r que 
.sn h•rmano Juan C. Mo!ina. pl.'esente In.~ cuentas y la 
li!¡,;ctaclón de las operaeiones reoliZ11das por él como ad
min!>-trador de 1<> ~l'llll'ldad de hecho, advirtiendo que si 
b!en no aparece probado que fuera él el llntco aum:nl.5-
t.rador <le \odn~ las operaciones de csn Socl~llud, si lo 
Lr. de clgunns, y •obre t llao debe versar la ~ndlclón de 
c:;entas, que •• base lmpresc\ndlbie d• la llqutdnciOn de 
la Soeiodad. 

Si d óemz.ndr..nte pidió I1ÚiS ele 11) Que es debido, esto 
es, <i la dema.nrta b.ubiern de ~ntendcrse en el sentido de 
que la rclldición de r.t••ntas se dirige n considerar a .Juan 
G. Mc.lina como ún1co administrador de 1~ sociedad de 
~echo, lo cual "" aparece demostrado, no ror ello debe 
n·~garse l!< liqui<.luciC•n de la.s operacionc~ de esa Socie
dad y la renut~tOn de cuentas resp•ct.ivM en Jos nego
cio' soclale> en que obró como a.dm ini.s.tradot, pues :l ello 
<la d•n·•cllo el :ortJculo 273 a~J Código .fudklal, quo regla 
cnando se lnsta·Jró la d~manda . S! el dema.ndnnle pi
di~re más de lo QUP. sr le debe, el Juez sólo le declat'IIJá 
~; dei~~n a lo que ;¡robare que se le debe. 

Por t anto, habtá. de casarse b sen tencia . 
?ar2. dictar 111 que debe rccmplaz.tr 11 la del TribunaL 

~.r.>nsié~rn. la Corte que está. demost.rada la sociellad de 
l:<<:ho que exi!:t·IO entre el dcmandal\t·~ PUJCtdiS ).1olina 
y ~u llermano Juan C. Molin .. , para la cxplotnción de· 
n"goc1oo ele mercancla•. transporLe de car¡¡a a lomo ae 
cestla;;, crla de gnnado mayor; que no puede precisarse 
ei 't.iempo durante el cual exi$~ió esa Mc.iod!l.d de necho; 
qu~ Juan c. MOli11a admlnlslró a!gnn01; de eso.< negocios, 
y q ue no apac~uc comprobado que tuera el gestor de to
cos; que tampoco ~á demost.TS.do el aporte hccllo a ella 
poi' el d~mandMtc, ni la. adquisición d>! bienes ralees por 
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In Compañia; que Jnan e. Mollna está obligt>.do a pre
sento!>'' lns t:uent.a~ de los n-egocios que administró, para 
:.iquidar con ~u hc=-ano Prsxedis Moljna las operacio
nes referent.es a esa admiui.;;traeión. 

El deu:andado propuso la excepción de nulidn.d de la 
Curnpafila, porque 110 el:istlcndo escrit.ura soctol, .su omi
~iún, H la. luz de la dispu.sición clt.a.da, produce nulidad 
a·:Jsol·.l :,a ent..r~ lo~ socios~ pero ¡s e.sto ~e o'o5erva que no 
,;~ ha demos~ra.do que lo• COlltratanl€S tuvieran el carac
tu li• comerciantes, y !$i bien algunos de los llnes de la 
r-nmpal'lia, segun se e"presa en la demaml .. , eran de in
do·.e r.om~rclal, otros, como la fundación ue posesiones 
agrtcc! F.s y 19 'adquisición de fincas ralees, no Li~nen ese 
carácter. · 

De mat:era que no pllP.d~ sostenerse qu~ la Compañia 
fuer:;, :<omereial, para q'"' 1.<!:1ga aplica.ci6n el artieulo 
4'i2 del Códigt) Ci~l. 

A lo cual puede .. ¡;¡regarse q·.1e, precis~mente, ~uando 
exi~t.c ~sa. nul!dad, no pOr ~llo que dan eximidos los so
CIOS de prooede,. a. la Jlquldaoión de las operacior.es an
t<lriores, conforme al :ntlculo 472 del Código de Comcr
l:io, que al'liiOnlza perfoct¡¡mer.le C(lll el articulo 2083 C:el 
Código Civil, el cual, p¡·ceisa.mcn~c. prevé el caso de for
maciones de s<>ciedades de hecho, que no pueden subsis
t\r le!l'alu~ente como contra !:.o alguno. En ambas diJ!po
~icion~.<. la del Cócllgo de C(llllercio y la del Código Civil, 
c~ta consi~tnado el principio de equidad de la liquidación, 
p2ra qu~ cada socio r~cnpere lo que le pertenece. 

Cnmo consecuenela de la excepción de nulidad, alega 
el r-emandado la de carencia de acción o falta del dere

cho· que se rocl>Lma, ya que no poélril' considerarse al 
sl'f'.or Prax~dis 'Molinn. legalmente conio socio. 

Observa. la Corte .:¡ue comn no ha prosperado la prl
m.era e~wepc.ión, tampoco tiene asidr.ro la segunda, que 
~:::¡ consecucncial. 

En razón d~ lo expuesto, la Corte Suprern 10., en Sala de 
Ca.;a.eión Civll, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia 'J por autoridad de la. ley, casa 
l« sentencia que ha sido objeto del preaent.e l'ec\;rso. p!o
f~rid<> por "1 Tribunal Superior de PDmplana el die• y 
nueve de septiembre de mil novecientos treinto. y uno, 
r~voca la de primera i.,•t.ancia. y en su lugar. resuelve: 

1' Juan e_ .Mollna esta obligado, en et término de se
senta día•, contados de.~de la eJcc\l:.orin del a.uto en que 
se m linda r.umplir ~sta. sent>enc1R. a prc'!>cntn:r Ja..q euen
%s de las operacionc~ que realizó como socio de la. eom
pafila de hee!:lo que formó onn su hermano Praxedis Mo
lir.a, '! a liquidar con éste dichas C\leda3. 

2' Ab•uélvesc a dicho Juan C. Molino. de Ion demil.s 
cargos de la, dem:LI.'Ida. 

3' No cr.tán probadas las excepciones propuestas. 
Sin cootns. 
Notlflquese, cópiese, publiqu~~e. insértese esta sen ten

eia en la Gaceta Jndlelal y d~Yuólvase el expediente al 
Tri'~<mal de su origen. 

JUAN E. MARTINEZ-'rancredo Nannetti-!Fra.ucisco 
~alur ,\,-An~n~sto ~. S amper, Secretario. 

()ort-e Suprema de Jl'nsticía-Sala de Casac16n Civil-Bn
r.otá~ ma.r7.o primr.ro dr: rnil novecientos treinta. y ·tres. 

(Magistrado ponente, doceo.r Jo.<é Joaquin Hemández). 

Ante el Juzgado '1' del Cimuito de Boe-otá, '\{r,ria Ele!la 
y Estor Bcrno.l pr<>movieron dems.nda ordinaria contra 
t.ufatiel Pére2 o., ¡¡ara que se hicieran os'tllS deelara
cione3: 

"1' Que en la r.elebraciOn del con~ro,Lo qu~ co~ta en 
1;. csr.ritura nUmero 2327. de 1echa velnLilré• de oetubre 
á9 mi'! novccien tos veinticuatro, otorgada e11 la Notarla 
2' eje Bogota, c.ont.•·ato en virtud del cual el dent!lndaclo 
P<'r•z :l.l~<l"lriú ele J\1 bert.o Moral~s Parls las dOS casas 
contigua.~, ele tapia y toj:~., 11ne ctetemtlnamos en el ;mn
•~ pc~ic;(m siguieme, dicño dcm!\n(lario no obrO por si 
mismo o en ~tt propio nombre, oino eo:no rna.n-da~ario 

n;,;estro, y por ende, en nuestra repres~ntación. 
"2'' Qu~, •n c~onsecuencla, y por cuanto la aclquislcl6n 

Qt.e e~t la citada esnril.ura. numero 2317, de veintlt.rés de 
octubre de mil novecientos veinti<m•.~ro, pasada ante el 
Notario 2' do es~e Cit·culto, a¡>areec h;u:ir.ndo para si el 
demandado Porez, Í'.l• hecha para nosotra~ y I'JO! cuen
t ... ·. nuestra, y en todo easo con dinero y haaeres de nuP.~tra 
ptopiedad, nos pertenece a nosotra.• la propiedad de las dos 
fincn$ cbj·>t<> de ella. que son las siguientes: dos c:~.sas 
et>ntiguas; de tapja y teja, junto ~:on los ~o tes de terreno 
"'' q"e "" encuentran edificadas y sus correspondientes 
solart's, situad:;.< en la earrc~a octava de est~ ciudad de 
Bogota, barrio de Las Cruces, marcadas con los númc
:o~ veil1t.iocho y ireínta.> que antes fonnaPa.n una sola 
casa, con do~ tie11da~ para la calle, las cuales casas estfl.n 
alJndcradas en ~ener;tl a~i: por el Sur. r:on casa y solar de 
1m•. herederos ele Tomá~ Baquero, hoy de la •~flura 'Múniea 
,;,. Quijano; por el Norte, con casa de Avelina Macllaravia
yn, t'n p¡:,rt~. y en parte, con casa de los herederos de 
Me:·cedes Torres; ¡¡or ei Oriente, en varte, c.on la tinca 
de· Múni~:.. d€ Quijano, anteo de Avelina Roja.s de Ro
meru y ot.ros, y en parte, con propiedad d~ J'esus Pedxaza, 
y por el O~:cidcntc, con la carrera octava, en p~rte, y en 
p~.rte, con pl'(lpiedad de los herederos de Mercedes Torres. 

"3' Q·Je e! dem&n::lado Zah~ticl Pére~ G. debe otorgar
nos, en el termino que usted al efecto le señale, y con . 
1:?.."- forms.11dades legales, la correspondiente escrit·.ua 
publi•~n de: t.ran.:;mi$.ión de dominio de la.~ dos casas di
cl\as, dcterrninadM en el pu11to precedente, y entregar
nos las mismas dos casas libres ·de hipotecas, embargos, 
condiciones resolutorias de dominio y de todo gravamen. 

"4·· Que el mismo demandado debe pagarnos el valor 
de los fmtos ci'tlles y naturales de las !eleridas dos ca
.~m.;. dt~~dr. que ~~ !:M: t.i~nc ~n su pnd~r. y no súlo los :}'le 
ñaya pe<'"-ibido sino Los que ln.s casa8 ohuhicr~.n podido 
producir maneja da.~ con mediana inteligencia y cuidado. 

"5 • Qu~ en todo caso oe dcc:are que las susodichas ca
·':ts, por los linderos ~xpre~ados en el punto segundo, son 
de· nu~s:.ra t~xr.Jusiva Jltr:tpiedad, y en r.onsf'!r.uent.t~L. se 
rrhligue al ~emandado a ent.reg;a.rno.cda.s con su.;; trntos, 
(·r. ~1 t~rminu qn~ ,:.¡~ le Hj e en tl fa,ilO." 

sulJsi<liá,:,iamenle pidieron se conaenar:¡, al demanda
do a. pagar !.e~. en el tel'lnino legal, lo si.guien~e: 

"a) El valor de los bie11u raices que vendió n nuestro 
nümbre, y ob'!Lndo como nuestro o.poclcra.do en virtuoi 
<:el pader que le conterllllo.s para ello ante el Notarlo de 
Tensa, por medio ele la ~~criLura. número 88, de 1eelu 
tt'C~ de mar~o d~ mll noveci~ntos velntlcllatro. 

"b) El valor de varia.~ cr.;dil.o.-; nu~stros QU~ fueron co
l>rauu~ ¡>or él, obrando como nuestro apoderado en vir
tud ele) mandato que conreritnos por medio del citado 
iJJGtrumento número 8& d~ mil noveci.,ntn~ '11Cintil\11ll
L,Hl, ant~ ~~ No1;a.rio de Tensa, créditos C'JYO valor perci
Uó el clem.andacio de los s~.fiore• Antonio Forero y G¡·e
gúrio Roa, y (lue ambOI! v~lian setecientos pesos, 

"e) Los interf!ses clel producto áe las ventas de nues-
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t J:as pro;,J!ed.n.Oes, vcritlcadas por el, y tl"t. vAlor. de los 
ctéd!tos que cobró a nuestro n ombro, rtesde el ella e!l que> 
w,rl!'!có tale~ venta.' y recibió el valor de los credito. , 
hasta ~~que; en <In e :se n os haga el pago o rnstltuelón. 

. . 
"d) La ~uma d e cuatro m1l peso.q moneda corriente, o 

la ~'"' c.n el cmso del juicio se compruebe, de acuerno 
con las reglas legalea, como valor de los :;Jerj ulciM c¡uP. 
el demandñdo ll\1~ ha causado por no ha~~r cumplido sus 
Clebe<·es de mandatario nuestro." 

'l'a mblen pidieron se 1" c:unu•nara en co.stas. 

Lnr, hon:->os on que se apoya la demanda son: 

''1' Por medio de la escritura número 88, otorgada et 
t~:es de marzo dr. mil novecientos veinttctL'.Itro ante er 
Nola1·1o de Tema (Boyucá), conferhnos poder gencrnl 
ai demandado Zalat iel .Pére> G. pan pleitos y n cgo
c!o~. Y lo facn!Lo.mos pnra agenciar y llevar a cabo 1~ ven
t<l de 111.5 varias 1lncaa d~ n uestra propiedad que alli se 
enuncian, y 1>1s c¡uc ('.n lo sucesivo adquiriéramos, para 
r.ermt>tar y euajenar " ot.ros ' itulos Jos mismos bienes, 
pa rn hlpotcculo~. ele. 

·'2> r..:n e.tcrclcto de dicho poder, Za.la.tiel Pérez G . ven·· 
dl<l l>len9s. Clt1 nue~tt·a propiedad por medio do las s!gulcn
~es o•«l tm·a$ publicas: la número 274, otor¡¡ada. en eL 
Municipio de Tema, de fech:> doce de junio de mU no
veclel'ltos veln!lcua~ro; In númr.ro 224, de feoho, quince 
do muyo de mil novecientos veinticuatro, otorgl\da en 
el Mun\cfplo de Temo.; la numcm 4~5. de doce de ago~to 
de mil noveclontoa veinticu~tro, firmada. on el Munici
pio ele Oal'"'JI"Oa: la número ~3:8, ·de vetnt ft.ré$ ele octubre 
dP. m!l novecientos ventit:na1·t"O, otol"gada en 1n. Notarlo. 
~· de Dogotd; a.de!ll~s. vendió otros bien es nuestros. 

":!' Zalatlel Pérez, en ejercicio del mL~mn pl>d~r. C<?bró 
\'::trio.• cr(ldloo.; nnc-'troS. y recibió el valor de ellos, o. 10<! 
señores Grcgorlo Roa y Antonio Forero, por la c&ntlelad 
de oe:~oelento3 ))eoos, y otr<>s. 

"4' 7.all\.t!el P~rez G., con el din ero que recibió en p~go 
a~ los crédito,, de que hablamos en el hecho anterior, y 
con el produr,\Cio de las ventas que hla~ de tlncaa y bie
nes de nue$tra pt-opiedad, compró las casas silunda• t.n 
!R carrern octa,·a do o~to.. ciudad. y de quo tratan las cin .. 
C<l pallclonAN p•·tru:ipalcs de que tratn ()Sta demanda; y 
t'l.nto esto es :1$\, que al vendedor de dichas cn.aM, sel\or 
A!bc,·t.o Mor<\le$ P~rfs, le dio en parte de pat~o unn do lac 
tincas nue~tr:w, ~egQn consta en la eserlt<tra ~ubSl¡uten

t e a lA de comprn ·~·J.e él le hi•o o. dir.ho señor Morole.si 
}JU:t:ÍS:. 

· "5'' Ha.~ta la. t eclla, no obsta nte ser nosotras las cl11efias 
verdaderas dd citado Inmueble de 1a carre.ra oeta~a oe 
es~ Cl'.l~ad, por 1\aber lliOO rompro<IO et'Jn dln r.r n de 
nuM:.t"•l prnpl~da<:f y pata no.sotras, el .scilor PéT~.A se IJa 
negado n entre¡arnO!I dicha Cinca. 

"6' El mlwo l'ére2 no lla cumplido el deber moral y 
lGgal de darno~ cuenta da su~ ges tlnnes, ni da P.nt.re
garno~ lo que nos corrrcsponde de las fin~M y blen~s 
x•ucst.ros qut; vendió como nucstr:~ apoderado . Nada· no• 
ha entre¡ado por •ntos respecto~. 

"7" :t.:s obvio que a l eo!"11'erirle el poder rte 'l"~ vP.nlmos 
t>·~tnndn, no 'hl~tmos al sefior Pérez cesión de nuestros 
biH>e~. ni lo twtorlzamos :;Ja.ra que tomara par~ ~~ el di
nero producto de ellos, ni para que con ese mismo pro
ducto adQUiriera otros pa.ra é~. sino para. nowtras, como 
nuestro mandatario que era . 

' '8' En todo c:u;o, ~rea esta obligado a pagamos o de-

·-- ·--

v"lv~rno~ lo que· 'r<'rJbló p!ll"a. no&otras. como nuestro 
a.¡1CJ.Clcr-ado. y a lndcmnlznrn03 de 1o~ enormes perjuicios 
que nos ha cnu.'!Sdo, como que boy nos tien e .reducidas a 
la miseria. •! 

Como fundamento de de.rec..1o de la acción, se ci tan las 
diEposiC.iunl"_<;. r.ontentdu-3 en 10$ Ttt.uloo 1 ~ del Jibto 2', y 
2-S y 34 d•l ·Jib•·o 4' dr.l Có<il¡¡o Civil y "'" concordante•. 

¡,;¡ nr.mandado se o¡¡uso ll. q~e ·~ h ic ieran las declara 
c:;une~ pedidas, y contutó lu:; ncch oa as!: 

'r.l!~:l p1illlero: e~ Cit;r~<•. 

"F.l segundo: ('S r.lerto en "~t>nto a las ·~entas verlt!ca
ctas por l•s c~crltut·ao pública~ que en él ~e mencionan, 
!>eJ·o no lo E>S, y lo nicr,o e n la pa rte que dice: 'a.demas, 
vtnd!ó otros bicnc! n uestros: 

"El tareero : •• "!orto q11e oobré ('1 el'édito eontra .~n
~onio f'orem, y rr.elbl 111 suma d9 sels~ientos cincuen ta y · 
mtevP. P<'.SOS. Pero no e.s clerto, y por lo tanto lo niego, 
qur. haya cobrado el crédito con tra Gregorio RoQ. 

"El cuarto: lo nieKo rotundamente. por n o ser cterto. 

"Tampoco es eierto ~~ booho quin lo, y ¡:¡or lo mismo lo 
niego rotundamente. 

"Ntogo igull.lmente ~1 hP.cho sexto, por no ser cierto. 

''El ~~ptinto lo contesto aoi: I n.~ dClllaudan~es no me 
hieitron cesión de sus bi~n~s~ nt yo pt·etendi ul pretendo 
tnl cosa, ni me he q ·.oedado con ua<.ta que ~ca de ellas. ni 
he adquirido biCI>es de ntngu:l. ewecic I•ara ellas. 

.,El octavo: lo niAgo, po~ no .ser cierto! puesto qoG no 
sólo no les det>o n las d('manclan ~e.~ dinero alguno, sino 
Qlle ellas me M.ten a debe1·, coi:lo lo probare en el cw·so 
del juicio.'' 

En ~ntenci~ de i~lla u'~:~ de octubre de mil nove
t;icntoo veintiocho, e! J uto7. de la causa condenó aJ doctor 
Z:;Iatíel p~ 0 .: 

"!' A }lagar a laa ttetlor!tas María Elena y Ester Bel'
na.l, dent!o de sei.~ dta.s, la cantida d de d os mil cinco 
P••ns ($ 2,005) monedu. eorrtente. 

"2• li pagar a las ml~mas los intereses legales de dos 
'"'il pe80$ C$ 2,000), rtc~~e e l veint.i•~i~ de octubre de mil 
r.<lveclentos velnticu ~~t.ro 1\asta cuando se vetlflque el 
pago; y 

"3• A pagar a 1M mismas seflo¡·lta.' los intere~es lcga
g:¡Jes de cinco pesos , desde el d iez y seis de mo.rzo de m!l 
nov~ciento~ \'P.intictnco, ho..sta c uando se verifique el 
pago:· 

Ab50IYi6 al demandado u~ los deml'is cargoa de la de
tnanda . 

Pcr apelación .¡., :unl>a.~ ps.rtes, el Tribunal SUpr.rtor de 
Dogolli., en :>en t.enc:ia de ! ech a w intinueve de septiembre 
«~ mil noveclenLO:s trein ta. y uno, "re!orm• IR sente:!l.cia 
<we!ada .m fa Corma st¡¡ulcnte: 

"1' Abs&élver.c al demandado de la.s condenacl<llles pc 
cl id:;.s como principales en la. <le mnnda. 

"2'' Condénase al doctor .J. 7.alatlel Pérez Gutiérrez a 
Pll.Kar a la~ seiiorltn~ M:arla Elena y Ester Berna!, sei~ 
días después de notltlcnda esta sentenctll., 1!1 s·Jma eJe 
cuatro mil qutn!ehtos doce pesos ($ 4.612) moneda co
IT!ente; y 

"3' Condéna..~c al d Dmaneladu a paga\' 10~ intereses del 
menclonauo sa ldo, deR<le que queae 1:onstttuido en mora 
(:<l'liwlo 2182 del Código Cl\•11). 

"No sa h aee condenación en cosla.¡:• 
l:l demandado in terpuso CAsaCJ.6n. 1!:.1 recurso fue de-
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cla1:11do a.dm!slbte por ¡¡, Cmt.c en aut.o de abril velnLi . 
cinco <ID mil noveci~n~os tre1ma y dos . 

El recurso ~~ uvuya ·¡¡n la caa~al primera. 11~1 QL·tlculo 
2·' <la la Ley !6~ do 189B . 

Primer mol.i.vu. 

''Acoso la sentencia-dice el rceurrcnte---por violación 
~~~ la I6Y sustantiva, proveniente de erro~ de hecho y de 
<iercc,ho en la apreciación de loa pruebas, po" errónea in
torpretacl;;n 'J apiJcll.Ción indcb!M de la ley al caso del 
pleito, y por htlbcr dcjs.do de aplicarle wspO>iCionu per
tine,,tc~. La sentencia quebrantó directamente los ar
t iCUlO& 9~G. ~7. 952, 9"55 y l1H del Código Civil, por ioter
pret.ación errOnea e Indebida aplicación a.l ca•o del pleito. 

"I.M peticiones principales y subsidiaria~ se enc8Jn1, 
n;m a que "" declorc quc son (ltleftas y debo entrega rles, 
o :~s casas numcros 28 y 30 de tn carrem a• de es~D eiu
áad, eon sus !ruto~ desde que la.s tengo en mi poder, por
c,ue dlz que l:ui ndqu\rl no para ncj bino (;()JilO mandatario 
de ellos y con t!lncro de su propiedad, o el valor de bie
J:o~ rniccs y de cn~a!toa que realicé como su manelntarlo, 
y de Jos interese• y perhlicios correspondientes. 

'"J..a propia ~•ntr.nr.la asienta, ¡Jor t.o que res¡)ecLa n las 
c:'JS!l!" núnwrns 2S y 30, que la.:: adquiri p.ara m j, y no como 
um.n~nt.ario de lM Berna!, y por lo que respecta a UJ)cas 
él: las actoras. r~onoce que fueton vendidas, y su valor , 
r.:r>m o el de a:¡¡uno• créditos percibidos por mi. De suer
te que no ~rotundose de restitución de cuerpos ele•"tos 
q\1!' estén en mí poder, y fueran o hubieran sido de pro
pleelad de las ac•ons. <ino de exigirme el saldo Q\le Jea 
r~sultc por adminlstrnelón del mandato que me dieron, 
o tos perjuicios ~n lsU eo...-o, no procede la acción de do-" 
lolinlo deduci:iu on juicio y que s irvió de rundamsn~o a 
b 6ent.encia." 

!=le r.onsi<'I~Ta: 

Oe acuerdo con la ley y con la jurJ.sprudencía constan
t.- y oniforme de la Cor~, el recorrerlk debe ~nr:r ln t.,.. 
1-t~ en Qlie se inflrmen las llecta.r .. <:iones hechM por el 
T1'1:lunal. Cuando ~se i.nt.en<s nu e"Xistc, cuando no ha 
hnbldo agravio, el recur~u es Improcedente e lr:nproce
CcuLI:)s lu:s cargos. 

F.l rccurJ·ente rue favorecido en le scntl:ncla que Ge e3 -
t uclla, en cuanlo fÚc absuelto de las peticiones <le la de
m.anda principal, tu cual se apoyó en el Titulo 12 del Có
d!;o Ch·H, titulo en el cual están incorporadas las di.•
pcwicioncs en que se bnsa este ea.r~n . Co"'o la.~ tleclara .. 
e!Ollcs de la sentencia, en Jo conce,.nlentc a la acción 
rclvlndlcato:io. " de domin io, c lara..'l1ente .te favorecen, 
lrt tlt:Usación e:s lJr.pruceden.te. 

"C.omo el recul'1<o rle r.¡v;aeión se dirige también, aun
que de reodo sr.c.~undnrio, a t?~nmendar los agravios cau
e~dn~ "- la8 pRrtes, se deduce q ue donde no hay agravio 
r.o h ny parte logltlma en casación." (Jurispru hJ>el" de 
1 ~ Corte, tomo r, ntlmero 188). 

"El recurso de e:.sación no pu~dc prosperar euando el 
•·ecurrentc no ~ufrc agravto· con la !<entencia. a~.>J$a.da, 
n: cuando la. iotra.cdón de las leyes en que lo funda no 
le perjudica." (lb!dem, tomo II, número 102). 

"No tn:1ere a¡¡ravio al dernand~do ta sentencia que lo 
ab.,'Uelvc de la acción relvludlcatorla, por estimar proba
da 1!1. excepción de pr~ripción adqai.>\tiva, y en coll.S6-
cuencia, carece de derecho.para a cusar en casación ese 
ta.llo .por r112ón Oe omisiones." (lblciom. tomo Ili, nú
r.Jero 151). 

" Como uno éle tos objetos del recurso ele· casación es 

r<:pa1·ar lns agravtns que la senten cia nayB in!CI"lclo al 
r.<raCh<l rir..l re<·. 11rre~nte, es claro que el recurso r.o .c., pro
c0ct~l'll.-. .~i no apm·.,ce el agravio manltiesto." (lbl<'lcm, na

. r.; ero 1:1~ l • 
Seg-undG tnntivo. 

"Acu~o .la seu tenc;ia-Cl:ee el recurren te-POr viotacton 
nr. lns art !culos 2181, 2:82 y 2183 del Código Civil, por no 
h~>bCt"los aplicado al caw del pleito, siendo; cnml) ~on, 
e ¡)JICabl es. 

"SI el Tribunal hub:era a.plioado e~tos a•·ttculos co
rrectamen~e, me habr!a absu~tto de los cargos de la de
Clanda, desde luétlo que de aulo5 aparece que a ¡a pre
•~ntc acción too ·lln precedido cuenta alguna, y por ·lo 
.mlo.mo nu hay base para prcct.sar In. cunutla dw derecho 
r.el uno y del otro ere los eontrata lltcs, poJ-qu~ e~a ouan
tia debe estar reprc~cntalla por el sal<lo que arroJe 1a 
c;1~enta. '1 

&! (nn sidera: 

E!.t.o punt.o no se cl!seuUó en las in . .,>:.neias, y es metlio 
mrow . I,a Corte ha declarado en todo tiempo que los 
"'"<.llus naevo3 ~on lmproceaente.~ en casación. Jlelemñs, 
1• c xccpelóll ce pc~lclón a.ntes <le tle:npo o de un modo 
l>:dOblCO, ·Qt•c es la. qu• c:ontcmpla. la acusación, no se h¡¡ 
deblltlao en el )Uictn. F.l recurcente no la alegó, y l:u sen
wnclas de primera y segundo insU~.ncia nada cllcen so
bl·~ ella. 

":&:s doctrina j urlcltca, que ~e deriva de la naturaleza. 
e~pcc lat del recuroo de ca.•<e~ión, y que hE< Sido estable
c:da por esta Corte en numerosos filllos, la de c¡ue no 
pueden ser objer.o de tal rec·.1n0 cue&tione.• que no 'le 

ll&y&.n c.lebaLidÓ en lu iMtancias del juicio, y que en este 
l"f<CLIL'SU no pueden introdncii'SP. m~dlo.~ nuevos, o sea traer 
:¡ <!lscuslón ~l!Lr~mos que no hayan s ido obJeto del de
llnte." (Jurispruf!cncta de la Corte, tomo U, número 265). 

El catgn es ilr.Pl"OCedcnte . 
rcrcer m.oti~o. 

".Acu~o· la sentencia por error evlelente cie hecho en la 
l<~·l'eci~eióu de h< de1:1ancla. Tanto de lo..s pct1ctone3 del 
ilbclo como de los hechos c¡uc In sus tentan re>ulta , con 
l:t sola vista ce esa~ piezas. que la acción intentada f·Jc 
ltt de I'~í·¡indicaciún , c~omo to cxpu~e en las razone.! que 
e<!njo en apoyo éel motivo p rimero ele ena acusact6n. 
Dr. rrJtne...,; que c.~a ncc!ún, y únicamente ella, es 1& que 
Gell!a resolver el scnt~ncio.dor, al>solviendo, si querts 
o.plic:.<r rc~tnmcritt. los preceptos que la regulan, ele los 
ce q¡os de la de:t\aneln.. 

"Pero el 'l'ribunut, lejn< ele cone.retnrse a faltar la ac
ción de domlníu nmtll7.ada, decide la demanda como 

. ~·,·iJida a obtP.n•r la con:lenación por saldos provcnicn-
1:~·~ de la aC!minl<tración del mandato que me dieron las 
H ' J!Or<M Bornal. En efecto: despué• tle una lo.rgn e ln
n<:~(~.S:a.ria e~;:.oslción, :;er.C.iente a. e.studiQr prucbru:t de 
til.<t1nto orden y dr. a<:<"ptsr o rech112cu· las que . de:n~es
t!11n . l2. entrega de dinero ~uc hice a las mandantes in 
m~'<lietsmente que tos rceibla de terceros, s!cnts y &inte
ti•n t>1 hnclamcnto de ia declsiOn en el siguiee>te pll.rrafo: 

<e:omo e: señor Pércz G. recibió de las distintas ope
r<.doncs que verW: ó, para liquidar tos bienes 'de las Ber
r.ul, In suma total de once .mil ciento ~esenta y nueve pesos 
cc.n setenta cent.avO$, que<la a s·J contra un saldo de cua
tro· mil qu\n!entoa doce ¡>esos." 

"E.~te er:or de h &cho u~vó al sentene;ador o. lneldir • ..., 
i:l conslglliente dr., dcreeho, y a quebnn~ar, por lo mis-

- 0- .. 1 

L 
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n;o, le>< n•·tic\llos 946, 947, 952, 955 y 971 del Código Civil. 
por no !labcrlos aplicado rectament.e al ca.so del pleito, 
!'" ra decidirlo negativamente; I.Os 2181, 2182 y 2183 de 
]a mi¿.1na obra. en cuanto por su aplicación indebida me 
r.ondenó como responsable ele saldos p1·ovcntente• de . 
'""' cueu~a que uo s<;> lia. ptes•uL:;.tlo; loo 1369 a 1383 del 
;·:>)digo Judicial, entonces vi~~;en~"'; 146, 147 y 148 de la 
J.,ey 40 de 1907, por no haberlos aplicado al caso del plei
tr., siendo aplicables." 

Se comicle¡·a: 
Al absolver el jl>zgador al demandado do las pcticio

t.;~s princi¡:~ales, legalmente tenía que considerar las pe
·~.:c:iones subsidiat·las. E•to fue lo que hr¿o el Tribunal. 
[ !. acusación carece en ab-~oluto de base. 

En el eatgo prünero •e estudió lo refe1-ente a la vlo
lnción de ios llJ't.lCulos 916, 94 7, 952 y 971 del Código CI
vil. En el cargo segundo se consideró lo concerniente a 
Jo~ articulas 2181, 2182 y 2183 del Código citado, di..•po· 
si~iones concordante" con los .utlculoo 1368 a 1383 cicl 
Código Judicial antiguo, y relatiYa.s a. la tramitación del 
: t.:.il!io de cue1~~as. 

El cargo es lmproceclente. 

Cuartu ntotho .. 
"Acuso la sentenCia-dice el recul'fent.e-po¡ error 

e'ideutc en la estimación y apreciación de la ;l~lle ba que 
cot:st.ituyen los recibos que obran en el cuaderno 3' a los 
iolios 22 a 31; los recibos 1• a 1• del folio 32; el 5'1 del fo
lio :¡:i, tic dlneros entrcgaélos por Scncn Chavcs; el 3• del 
!olio 33 vuelt.o, de dinero entregado, po¡· A. Fo1·ero, y el 
4'' del mi•mo íolio 33 vuelto, de dinero entregado por 
~saía~ Pinzón. E~~os recibo~ acreditan un total de 
S 2,:195·1·0, que ent1·egné a las Berna! en ejecución del 
mamlato, y que el sentencladur dejú de corupuear y a.gre
~·ar a la cantidad !le $ 6,657-GO, que recunuce como pa
g<~du por mi a !<JoS acturas. 

"La Sala sentenciadora. hizo caso omiso de la prueba 
plena qae constituyen e.9(JS recibo~. y dejó de computa¡· 
!"'' cantidadea de que ellos tratan; de co~iguiente, apa
t<Ce de bulto y evidente el errot· de hecho que denuncio. 

"Este er•·or de hecho llevó al sentenciador a lncldlr en 
€ 1 correspondien~e de derecho, consistente en no da!' a 
""a ¡>ru.,ba el valor que tiene an ~e la ley, y a quebrantar 
c:ir<~ctamontE> los artlonlos 1761 y 1769 del ·Código ClvJI; 
5<i5, 5611, f\91 del Código Jtlcllcial, entonce~ vigente, y 72 
e!~ la. Ley 105 de 1890." 

Se considera: 
Dice el Tribunal; 
".Maria Elomi Bernnl recanoeió las nrmas puestas al 

¡ria de los re.,ibos; pero sólo aceptó clcez, y respecto a. los 
""ma¡¡, dijo que no recibió los dinero~ a que se refieren. 
E•ta moclificaclón no fv.e comprobada, y, par tanto, dc
b"n tenerse como reconocidos. 

"Ahora. de los recibog presentados, y de c¡ue se viene 
""''ie"ño l'Cfc,cnr.i:t, en m1os esta <:lla.rnmente Indicada 
la: procedencia y relación con el mandato, pero en otros 
nada se dljo, por consiguiente, no pueden tonerse on 
c~Jcnl,a, máJGimc c·Jando en lll.s posiciones que Maria Ele
"·'· nornru ll.l>colvló en la, segunda Instancia, y aun en 
ulgnnDs de los re~lboa consta la afirma.ción de que e11trd 
Jr.s parte¡¡ mediaron o~ros negocios distintos de los dci 
111a11d><~" e"critura.rio, co:no el de dar alimentación y 
l>ie"a al doctor Ptrez y su sobrino, auendamtento de un 
lr.:cal; manejo de dinerus dados por lag Berna! ante8 t\~1 

mandato, <;>te.; y consta. además de las declaraciones 

j __ 

ck Valerio González y Clodomlro Romero, que Maria Ele
n"' Berna! entregó al doctor Pórez sumas de dinero pro
ccdcntea de la$ ventas de los te~renos efe<:tuada.<~ por el 
¡,¡andatario. 

"De acu•rdo con lo anterior, se tienen en cuenta los 
r~cibos qu1: ha.,en referencia al mandato y operaciones 
c!.onsiguicntes a éstas, a .saber: 

"Recibo, follo 30, cuaderno número 3', vuelto: docu
""'nto e Intereses que clebia. Manuei Camar-
go ................................ $ 150 

"Recibo, follo 31, de 31 de diciembre de 1926. 10 
"Re.,tbo, follo 33, procedente de Mam1el Ra-

nli1'C?o .. ..........•...•..•....••.•.• 

'"Recibo, fo:to 33, procedente de Isalas Pinzón. 

. . Amelio BernaJ. . . . . . . . 
" ...... 33 vuelto ...... de com;;¡añ1a de vaca, 

An~onlo F'orero, e in tcreseg de il/lanuel Ca.margo. 
"Reclbn del folio 33 vuelto, ¡>rocedentf' del 

SF.1lor Bar reto.. . .. .. .. .. .. .. .. .. 
"ReCib<> del folio 3;i 'ueito, pror.eñcntc de 

.'lmelio Bcrns.l.. .. ............ .. 
"Recibo del folio 33 vuelto, procedente de 

D~sposorios López ................ .. 
"Recibo procedente de R. M. Barreto. . . . . 

"Suma total. ........... $ 

15 
120 

1,000 
soo 

52 60 

1,000 

1,200 

31 
600 

B,B5'l 60 

"Como el señor Pe re• G. recibió' <le la.~ distintas opc
r5.clones qur. ver:ficó para liCJUidar los bienes ele las Bcl'· 
n•l, la suma total de $ 11,169-60, queda en su contra un 
s;.!do ñe $ 4,512 moneda oorricnte. 

"El módico porcicntale del 20 por lOO que cobra el 
duct:o< Pere:r. como com1siúlt poc la \lquiñaclón y venta 
dt los bienes de las Berna!, y que tue estipulado en esa 
eRant.!a, no Plleclc dcscontar~c, porque no na ~ido !le
mancla.cJo. y Por lcléutlca razón, ll"-Cla pllede re•nlvcr<e 
en relación con los recla.ml'l.< de alimentación, aloja

. mient(), 11or.orarlos médico-' y droga~ que el doctor. Pérez 
exige a las Berna!. 

''En materia de pruebas, es prerrogativa exclusiva clel 
S(·nt.e!'leladot· el apreCiarlas soberanamente; en ello e.u
tra ~OlJ.\0 el~utenlo supremo su propio criterio, 1Ugno !le 
e•pecial res peLo, al aplicar la ley .. Sólo en caso ae error 
evidente podrá ser moüificaao el rallo y revocada. aque
lla apreciación." (Casación, julio 16 ae 1918, xxvn. 
·12, 2'). 

Nota del Relator: 
"Esta doctrina ha ~idO constante en la Corte, co1n0 

pued~ ve~se en Jo-• mimeros 282, 3~54 d"l tomo I; 136 y 
141 del l.omo TI de la Jurisprudencia.': (Jurisprudencia de 
la Gorte, tomo lli, número 230). . 

La lectura de los piloajes trSJISCl'ltos, tomados del fallo 
Ce! TrilJunaJ, patentiza auc no existe en la sentencia re
currida erTor evidente en la apreciación de los recibo.; en 
referenr.ia. 

m. c.r.re:o es infundado. 

Quinto motivo. 

"Acuso la sentencia·-dice el recurrl!nte-por error de 
h~cho evidente y error de derP.r.ho en :n es!.iroa<~ión y 
apreciación de las siguientes pruebas: 

"La cl:íusulo. d) ele la escritura n11mero 88, de tres ele 
1:11arzo de· mil noveclent.os veinticuatro, de ls. cual ya htcc 
mención, y ~ue contiene el mandato que originó este 
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pleito. El enor co::1sls~e en c¡ue el '!J"lbunal hizo caso 
om:SO del eontenldo de lU)ueUa cl<\u9ula en la e.s~ima
c:ón de los reelbo~ a que se r.oMrae la acusacióo. del mo
tiYo ant~rior. 

'"De la escrtt.ura 2Z4, de c¡uloc• de mnr~o de mil nove
cientos vein ticuatro, ante ei Notarlo de Tensl>, Instru 
mento e n el cual "" CO!l$1¡¡nó ln venta que por dos mil 
r•sos hice a n ombre de mi.• mandantes y a t !W!ll' de 
I:;aias l:'inzón , de un l.~neno en Mlrn,flores . AlU con•ta 
que <lP.l llrecio de ese tern•no recibí de con '-ado mil peJ;O•, 
~· los mil pe~os restantes qu~t.laron con se!s oneses de pla
zo. Este tilt:imo co1>~ado es e: de .que trat.a el recibo 1' 
del follo 33 >•uetto, que 1n scmencla no computó. Pro
,;ene el error de que Pl sentenciador hizo caso omiso del 
cont.enido ce aquella cscrltu m, y e~o lo ll~vo n desechar 
el recibo. 

\ 
" l:.'n los miSmos errores cayó la ser.tenc~ ni pasar por 

&ncima de la d eclaración de Anlon lo Forero en relación 
con el recibo m\ mero 3'' dol Colio 33 vuelto. Fororo de
clara que me en~regó el "~intlcua~ro de septiembre de 
mil nOVfcienl<>!< veinticuatro. seiscientos se•ono;a pesos, 
como raandnta rio de ias Bcrna.l, pr~edentcs de dinero 
que les debía con garant.io. hipotecada. Corre eso. decln
r?.i::iOn a; folio 2H d•l cul\.deruo 2'. 

"Los errores de hecho y <!e derecho a que se contrM. 
este motivo fueron causa de que e: fallo qucóranta~a. 

por falta ele apllcaciún, siendo aplicables al pleito, los 
artículos 606 y 081 del Código Judicial vigente entonces." 

Se considera: 

mr.-. nsi la clá.usnla d) de la escritura 88, de tres do 
mano <le m!! n oveclenw,, veinticuatro: 

"Para que exija, cobro y perciba cv.o.IP.~qulera. cantJ
cuu..s de dinero y de otral: ospecics que se adeuden " tas 
p~>derdantes. expldn. lOM rec ibos y haga las cuncelar..io
ne:s CQ.t'L'~spondiente.s.'1 

En la senten cia no se dw.onocen las 1ac1ü l<ldes otor
gndus ul recurrente por la c tiutsula transcrita . 

En ningún pa<Hje de la s~ntcr.~ia. niega el Trlbun:.l el 
,.iilO!' prohat.o11o di"! la e.;;cti~ura 224, <.le quinee de '!llan.u 
c:e m il novedentos veintieualto, ~n 1~ cual con sla la ven
ta por dos m il pesos hecha por el recurre nte a Isa!as 
Pinzón . tmtcs, ·por el eontrnrio, el Tribunal rec<Jnoce, 
:un<la.do en tal "scrltnra y en otras L)rueba.q, que el cont
\>!.>tdor ;:>3b"Ó ol rocurrente el yrceio de la .,~nta . 

Lo concerniente nl valo1· probato rio de los recibos, ya 
;e tral<) en el cbrgo precedente. 

Q'.1ed.a. demo.,t ro.do, por nnda, que ol Tribun:l.l no vinl6 
.el anlc~lo 606 dt.l Código Judleiel, puesto que no des~.o
n~ciO el valm· prubatorio dt las r.scrítnras a que :a1m1~ 

ei car¡;o . Tampooo vicló el a rticulo G81 del ml.smo Ct>ñ l
gt,, cual Ju so.;tlene el recartent.c. Con ancl(lu a est,~ 

cusposl~1óu, la ~eclar&clón de .,."l soln lestiso no ccnsU
~·,:¡e plena prueba . ra •entcncia.dor. legalmente no podla 
e~ timar comCI probados los hecho. sobre qu"' declara. An • 
t<Jnic Forero, por $er t.e.stlgo único. 

•~ cargo es intundaúo. 

Motivo scxtu. 

"Ac•Jso 111 sentencia -dice ~~ reeurrcnte-por error de 
hecho, QllH aparece -de m odo evidente en los a.:llos, en la 
a rm~r.laclón Q"e l:izo del recibo d~l !olio 30 del citado 
r.:Jadcrno a·', y que acredita el dinero que emrc~ué a las 
D'.R.n<!!J.'lt.es. prliCedente del document.o del seiSor Manuel 
<::~mar¡¡o. 

''j!:!;o recibo apon'"(' por $ 156, y $In embar~o, la s~n-

t·•:ncia no computa sino·' 15G. El error dtl h•cho llevó al 
senl.etfclador lll cons iguiente rte dereel>o, que tambíen 
denuncio, y n quebrantar por no ha berlo. apl1ca<Jo al 
Ct'.!ln del plcft.n, •iendo ~>plicablc•, io., art.lcutos 1161 del 
Cód tgo Ci~ü y 591 del <:ódigo J udicial." 

Se "con:<idera : 

E~ manitle~to el erro" n umórlon en qne !ncicíló el 'l'rl
l;t:u.$.1. La ~~ntcr.cia I4currjdU se r;asará parci~thnen~e. 

ct.n el (ml~o y excllt'ivu objeto de enmend:u tal e:·ror. 

Moth·o $6ptimo 1 llltúno. 

F.x¡.ot••a el recurrente: 

"Acuso la sentencia por error de dereCho eu 1&. apre· 
ciaclón de In.• declareeion es d e tos ~reñore~ Pedro P. Cer
vn::lte:;. Culllcnno Urlbe ·CuallQ, l!:nrlqoe Ll:unas, Juan 
N. Mora, Clodomiro B.omero, Maria Orte¡¡n. de Téllc•. 
Fra:~ci.>co !Vla.rlincz R., Q'r<Wilillna P~.rilla vit•rtr, <le Ro
bayo r c~rlo.! Julio Ort~¡¡a, en euan -;o se les dlo ~~ mé~ 

rit.o probatorio de que c11tecen, para justificar la.< pro 
vi~•ncins é.el $eño1· J·.tcz a quo y del sel\or Magist.ra<1<> 
Ell~lmu:iador, en la se¡¡unda Jn•t.n.ncla., pOr l.3.s cu•les se 
cteclcliO uu recibir la3 poslclonoo que, como pruebas de 
m i parte, ;J~dl Cueran r.b~lte!ta.s dentro dtl juicio por 
R~ter Ber~aL 

"La$ declaraciones de Tos tzu primeros. com o medi
co&, se recibieron fuero. de juicio y n o S" ratltic;.ron den
tro de él, y ¡¡.un cuando se hubi<>L"Illl ratifico do •. esos tea
t !monios n o constituyen el dictamen de pcrit:.os que 1~ 
ley requiere para dccldlr de la capacidad o estado men 
tal de ¡;n individuo. 

"To.:ante a la~ de lo~ otm¡; declarantes ~~ hallan, como 
lr.o primer""· rendidas rtcntro de un JUicio que n o es el 
quti 111. ley doLerminn pw:a loo fin es ¡¡_-,t~~ lndl•;ailos. 

"F.rró tamblen de derecho el T ribunal al dar v:úor a los 
p;·()vP.idos del scnor Ju~• y del ~-.flor Magl.•~rado, gcgba
clos de cimr; para llegar a la euncl"Jsió!' de que Thter B<:r
nat <S una pP.rsona idiota e ln o .. pa;;. 

uF::J en·or en que me ocupo llevó al Tribunal a violar, 
p~l' no haberlos aplicado, ~:iendo npllcahlcN. los artinulos 
6i~. C$38, 651 , 658, IH9 a 14!10 del Código .Judicial; M~. 
~r..(:1•u 2'', y 1 ~03 del Código Civil ; y p<:>r e'T~nea interprr. 
t.~.clón y apllc~dón lr.debid&, los 446, 447, 452, 459 del 
CótU~o J~diclat ; H y 4U <le la Ley 105 do 1890.". 

Se consi~ era: 
1"!:1 cargo so ref\orc a \tn incidente del Jlth:io, definlti

vement.e r~.~u~!Lo po! el Tribunal. F:l recurrent• Pl<lió, 
c11~.., olras 1>rue1>as, ~~e absolviese !lOSitloncs F..si.P.r Der
Ilf\1. u l:l cual aecedió el Tl"lbunn.l, feg(ln eon.stn en auto 
ele ocP,o tle jt>n io de mil nove~.icn~os v~int.inuevc. El .. po
d t<J"a<lo de 111.• <lemt.n,lan~os pidió reCorma. de tal a uto 
en !o tocanl.t! a Jos posiciones c;ue se ordenñ que abaot
·v:-.r,. Ester Bern&l. En a:ü to de catorce de Jnnio del afio 
tr.~nciona.do, el Tribunut negó la re forma solicit.nd~, que· 
<l~.ndo e,lo;cutot·h~do el ftlllO. Est~ lo fund11. el Tribunal 
cr. Hl pasaje que se copla en seguid«: 

' 'La. pn;cbo decreta(!a en r.t numeral V del au w t.l~ 

ocho de .i unio de los COT! icnt.es d~b~ ¡tra~tlcarsc. pues no 
c.t.'L probado que la scf10rlta Esler Bernnl •sté actual· 
r.lonle irn¡;osibt:itada p~ra absolver P"'tielone.>, y, por 
t>trn parte, la ley no p!esume lego.lment~ esa imposlblli
da:J., micllt·raK .no con:-~~e ~n auto . ._ qn-e J~ pre~unta absol
\'tnte !loe halla ~n int.c,·d~c~ión Judicial. Si al mom~n.to 

<\1: pra~!.ic;;.r le prueba, el ').fagi~t!lldo ve 1::. im;x>Sibi.liclad 
de llli.Ce rla, r~solv~r~ 19 que 11'ere conclu~nte," {Cu'!der-
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llC• de pruoll&! del demandado, n úmero 7, pil¡lnas .¡ y 
7 vuelto). 

El Tribunal se 11bs~uvo de lnterr()gar en. pos.lcinnes . a 
~:ster Bcrno.J, fundado en !a.;; ra"onca que const "'n en la 
s!g11lente díl~nela: 

"En BOK()tá., a ve:Ut.e de junio de m U novecientos vein · 
fJn uc ve, se presenl<) en el Despác~o del .Tribuna.! Su~e
rior .del Dbtrlkl Jndicilll, siendo la. h ol-a señalada, la. se· 
l'lorlta Maria. ~ter Be~r.al, con el ()bjet.o de absolver las 
p.-,.;lciones que se Jc pidieron . Al proceder el su~crito Ma
gi.;;trado, vor a1>tc e: Sec~etarlc del Tribunal, a recibirle 
¡,. prom•.s& legal a lP. absolvente, observó que ~sta es 
vcrson .. qu~ no tiene ·di.;ccrnlmicnto preciso sobre la~ 

cosa• 'lt;e •e le ¡¡regut>tan, pues sus respuests.s son tn
cohr.rentes, y m•noa licne no::ión acerca de la gravediU! 
del jur!Unento, como .se p1•so de presente al l'lacérsele 
vorla& pregun~as relacionad~• con el pleito en el cual 
S·~ le han pecl!do la3 posicione•: todo lo eua.l l'lace ver que 
~ imposible lnterrognrla wbre tos puntns de que trutan 
lás pooicione• en cue<tión. En t.aJ vh'tud, el s u.'\Cr!to MA· 
gistrado se nb.stienc de abrir el pliego de posic ionas, y 
a~ acuerdo con el lntertogar a. la absolvente, pOrque se
ria inllt:J esta diligencia." (Cuaderno citado, folio 14 
V\lClto). 

En atención •· lo expues to atr<l.s, es patente que el Tri
bunal no r~.<:onoció ~alor probatorio legal n la~ deela
r r..cloncs a I)Ue a:'!'de el recurrente, y que el c"rgo es in· 
fu ndado . 

Ftn Viztud de lo dicho, la Cor'.e suprema de J'ustic~a. 
en Sala d~ ·Co.~o.eión Civil, adminla~rando jus~icla on 
n11mb1·e de lo. Rcpllbllea. de Culombir.. y por a utorldnd de 
lu ley, casa parcialmca~e la scntenci3 recurrida, dietiU!a 
pOr el Trlb;m al Superlur de Bogotá, ~1 dfa veiutlaueve (le 
sepMcmbre de m il novecicntO$ treint a y uno, y en su l"· 
g~r decide : 

1• Absuélvcse al demand<l(!o tle is.s condenaciones pe
ólda• como principales en la del)lanoa. 

2' Condétlusc al docto~ J . Zalatiel Pórez Gutiórrez a 
pagar a la• .scflorita• :\1aria El~na y Ester ~mal, seis 
df88 desputs de noL!I!eada e~~.o sentencia, la suma de 
c')u.tro mil <ruiclemos seis peso.~ ($ 4,50G) moneda co
rriente. 

3" Cond!nase al <lcmandado 11 ~nr los in~r.,;es del 
tnenclonado Ruido, 6esdc que quede constituido en m ora. 
(iirticulo 21~2 del Gódigo Civil). 

4 1 Bin costas t'!!l el rec\ll'SO. 

P'llbliquese, notirlquese. cOp!P.,c, iti.Sdrtese en la Gaceta 
JudkiaJ y lfevuólvi\Se el exp.,(.lente ni Tribunal de su 
origen. · 

JOBn: MJCUEL 1\RA~GO-.!If>se· Jnaquin lle•nandev. . 
O"rana:n B. Jlmt.n~z-August<> N. Samper, Secretario . 

Corte Suprema de Ju•tieia-Sala. de Casa.ciún C!v!l-no
totá, ocho de maJ't" de mil noveci entos tr•lnt<~. y tre•. 

(Magl$Lra do POnente, rroctor A!ango) . 

Urt>ana Tova.r demandó a. Polonia Elolsa i\r¡¡üelle~ ('!.: 
Mufioz para qae se declar¡¡.•·ll : 

"I . Que la settora P<1lon!a El ni ><a Argüclles de Mt:!\07. 
no tione la ealtrJml de r.tja nat nral oo la •ef1ora Retnigin 

. Ar~iiellP.~. 

•·n. Que la r~ferlda señora Polnni~ Eloisn Argünllc~<. 
no ~lene la calidad é.e hermana natural ele! s~ñor J u~.a 
CrJ~pstomo Juljo ,1\r~üe!!e~ A!~iiZ~! , 

" IJL Que la menLada t:oeftoro. Etoiaa 'ArgüeUe• ele Mull02. 
no t iene e: carácter. con)o hermana natural. n l a n!ng\ln 
titulo, de ll&redera del sefior J1~tio Al'fl'ii•llcs, y~ mencio· 
l> ~do. 

"!V. Que la partida de na.cimiento de Polonia Elois•l 
M¡riiell~s ¡¡frve para establecer la ·flliaciOtt ue dicha ;;c
ñO?a, tanto ~specto del po.dre como de la madre qu~ 
!ueron Remigia. Argüelles y J'uan Anton io de Alcázar. 

"V. Quo Polonia Argiielle~ procede de dañado y pu."ll · 
~·e a yuntamiento habido entre J uan Antoniu Alcázar y 
Rcrnigta A<~?iiellea. 

"VI. Que pnr las anteriores razor.es, la demandada 110 
concurre con :a cónyuge sobreviviente señol'a Urba.nu. 
•rn•ar. a. m sucesión del sefiot Julio Argijelles, ni tiene 
derecho a Intervenir en ella, ni a la ~d)uéica.clón de bl~ 
nes de la referida sueesl~·n. 

"Vll . Que oe der.IP.re que la señorn Urbann Tova< e~ 
MI><>~R le"ttlma del •eño:r J ulio Argiielles y conw tál tia· 
ne derecho a intervon lr Co D'IO única Lnteres u.<IR en el ro · 
teri~o Juicio de sucesión del sdlor J ulio Arg¡l eiles y a q¡¡c 
~e le adjudiquen loa bien es, ya como ¡¡•ananciale& ya como 
heredera de Argüelles , 

"VIII . Que se decla.re &in ningún Talor nl eCeclo le¡al 
el bllo del señor Jue~~ t • de este Clrculro de Ambalema. 
de fecha t reinta y uno de marzo ele Dlll novecientos vel.u· 
tlcinco, en cuanto cleelarú a Polonln. Elols:¡ !l.rgiielles he· 
rodera lc¡:lUma de J ulio Ar¡ri; enes, en ru oondición dn 
hermana. :nat ural de éste, y el fallo del Tribunal Superiol 
de Ibagull, üe fecha die., y sei~ de Jun io del corriente a l1o, 
en cuanto declara R Polonia. Eloí:<& Argüclles, sln perJul·. 
clo de ter~"'ro, heredera de Julio Argftelll:s, en ~u conO!· 
elón de hermnna n~tural de éste. 

" IX. Que se declare qt1c la.s p.rovidenc.!a.s n qnc se n•· 
!Jete el ]mnto anterlnr no hacen tránsito ,. cosa juzgad~ 
y n o Perjudican ol Clerecho de la cónyuge sobreviviente 
ml mana11n t.e, sel!ora Ut·b:..na Tovar ele A.rgiicll~s. en 1~ 

sucesión de su esposo J ulio Argiiellcs, pot tralolrsc de un1 
d""Jaratorla 5\lmarin sin perjuicio de tet<.-ero ." 

La do.ma ndada contradiJo la demanda y cont,radcman· 
dO ¡mra quo se lallnra : 

''I. Que la <iemnndacla Urbana TOT&l' u MOJ'Ar.o no tlP.· 
ne el cart.cler de cóny·,:ge lo¡¡íthno, ~uiJrevlvlente, del SP.· 

1\or Juli o Artüelle.,, eomo quiere hacer aparecer ñe 1~ 

}.lftttidll do matrtmoni<J sent:J.~a l1'1e¡¡:ula.rmente por un 
cura párroco de Lertda, el :Ha vein t.tuno de m arz<J d~ rnil 
noveciento• velnttclnco. 

"J.l. Qlfe carece, por tanto, la demandad u Ul'hllll~ To· 
vnr o Moreno de titulo o d~ret'lo par(l. fit:ura.r tomo par
tf' en el jni_cio de sucesión tte Julio Argi•P.lles . 

"III. Que queda, en conoccuenr.in.. sin valor le¡~.·al n : 
cfect.o jurldico el reconocimiento de cón)'ug~ que en ell ~; 

nlzo el oel\or Juez 1• del Circuito de Ambal~mR, sumal"i:\ · 
mente en 'llUt<l d~ fecha tres de abril de mil novecientos 
veintlcllH)O. 

" IV. Que . mt pode rdante Elo!sa ... rgiielles de Muño~ es 
heredera. legit ima de su h ermano n~<t·lral r.l seAor JuHo 
Al·¡¡·iielleó, Slll I.JeijUlcin Cle. tercero. 

"V. Q¡;c como consecuencia de la" declaraciones ant~ .. 
rlores, 1:> demandada. Urbana T óVBl' o Mor~no est.il en 111. 
obligacló::l de •·esU\uir a los heredero& de ,fnllo Argüelle;. 
dentro del ~ermlno que usted ~r.ñale, lo.; bl<nes heredi· 
tnrlos que s~ h;¡,lla.r~n ~~ su poder¡ ~an~c;¡ corporales ~OI!J" 
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incorporales, y los aumente.. que esos blen~s ba.yan t.e- . 
nielo llesde que est1n en poder suyo. 

"V(. Que la .<e ñOra Tovar o Morenu es ocupante d;, 

r.ta la !e y está obligada a 1:>< ¡nestactoncs correSP<;lndleil · 
tes a tal carocter de ocupación . 

"VU. Que la demandada debe pa¡¡-ar la~ costa.s de Gst·~ 
juicln y l~.R del principal." 

El Juez taliO: 

"Denum da. prineJpal. 

"1• Declárase probada la exeepclOn perentoria de ile· 
:;WmWad de la personerla suslan llva de la señora Ur
birtna Tovar. 

"2'' Nn •• el cMO rte hacer nLn.guna <te las deelaraclouo' 
pedidas en la demanda princi pal ordinaria, promo\1da 
por ur·oa.na Tovar, por medio de apodcrnt1o, r.on~ra !a se· 
ñora I"olonla Eloisa Aigüelles do Mllñoz con fecha Cli~• 

y &Gls de se;>~iembre de mil novecientos veintisés, q•Je h·A 
sido m ateria de este !ulelo, excepto 1:. euart.a. declara
ción llnlcatnent.e en cuanto 'a. que lA part.idr. (le n3.Cimicn· 
:o ce POloniA Elo!sa Ar¡¡ioelles slr7e opa:~a establei:er lf. 
rlliaclón de esta senol'a solamen~e t'lllpecto de su madre 
n!l.tura l señora Remigis. .. n giielles . 

uDemanda ac recon,·~oclón. 

" 1' lAl. ~eñora Urbann Tovar o Ml)reno ·no tiene el ca
r li.etcr de cónyuge sobrevivien te del senor Jttlio Argi'oe
Ues. 

''2' La señora Urbsm a ·rovar o Mor~no no tiene dcre<:bu 
para fl¡urar como parte en el jttlr.in ae sucesión de J uiio 
Argüelle.o;, como cónyuge wbre•lvlente de t. "<te. 

"3• No ttr. ne valor legn.I nl proeluc: e!eo:Lo.s jur1dlcos el 
reeonochnieuto de cónyuge sobreviviente de Juliu At··· 
güelles, hecho a favor de 1~ . ~etlora Urbana Tonr por ,,¡, 
señor J ·••z 1' del crculto d• Ambu.lema, en auto rt• rech.t 
!.:'es de abr11 !le n111 novcc'.entos velntlr.inco, proferWo en 
el jtolt:lo de sucesión por eau~a d~ muerte de Julio A;·. 
¡;¡i'o~lles . • 

"4' La sci\ors. Polonia Elo!MI Argil~lles d• Murtoz es he· 
rcdua del señor Julio Argñcllcs, en su calidad de n er
manl\ rmtural, sln perjuicio <le t.e:ceros. 

"ó' N' o es el cas<J de hacer estilo cteclaraclón. 

"G' No os el ca;;o de hacer esta dedaxaci(;ln . 

"'7v Condéna~e a la scñoro-t Urbana· Tnv·at• n pagar la.~ 

cn."tas ele ei$te juicio! l:\.8 ()~A ser:\n tasadu.S en 1u (orm:J 
lega. l ." 

El Trlbn]'l~l dP. !bagué contlrmo en todas su• partf& d 
fallo anl.er ior y contra 61 St> lnl.l!ri.)USO recurso d" casa
ción que ~ e.studJa por haber se YR t>.t1!1liti<!o. 

El I<PO(!crado de Urba.."><'\ Tovar a~us.'l an\! b Cort.e la 
sen teucl"' del 'Iribun~ por varios extr~mos que no ~~ 
~nn~idP.rarán en ,:;n totaliclt<CI p~rque prosperan los sl · 
guientes : 

!?rime¡ c>Lp:tulo. Violat.tón rtP. los artlculos 346, 347, 348, 
349 y 3.&1 de: Código Civil; 22 ele la Ley 57 de 18B7, y 79 
de la. Ley 153 de l887, lo. cual se hace conslsiir en que tro.·· 
túnclosc ele averiguar si Polonia Elotsu. Aigüellcs es her
mana no\t utal de Julio Argüclles, el >!J!n;;.euciador, a.dvl>
ttenrtn qoJe no ¡;e hablan Rcompai\ado las respect1Y>'·• 
pa rUUns a e bautiZO <le Io.s d01; pre$nnlo• ~~~nnano.s, cor,
eeptur\ que el!o.s tr.ninn P.ntre ~~ cze ~.~rácter porque a;i 
!9 )la.)l!!ln reconQcldo Jos litigantes. 

E& evidente la. violac!On O<JJWltllda . 
1!.1 cons-..antc furisvrude<lCia de :a Cort.e que el cstadD 

civil <le las per sonas c~líl >um~lido para su comproba
ción, a c" l,ormln s.das pruebns, <Jue de modo taxativo ••
tlala la ley. y "ntrA estos moelos de comprobación no c•l-' 
la ~unf..siún de la5 p~rt .. , o s u D.Sentlml~itto. · 

No 5e acompañaron nl laB partida• eclesiásticas, ni las 
civile~ 11 ue llevan los Noto,rlos, como Jo reconoce el seu
tenclsdor, n1 siQuier« •• trató de demostrar por pmeb:. 
supletoria ese eotaclo, SI es que la wnilieión de htjo na
turv.J a.dmi~ como pTur.b:• Ja posesión n otori?. ue ese es-
~o. . 
Tambi~n prespera la acusación por violación óc 1'\.~ C1· 

tr~dD.S disposiciones n (~onsecuencia del ~rrnr Ce ":techo ft.n 
c¡ue incurrió el sentenc iador, al o.precta1· la pruoba d.el 
Pil.tentesco natural entr~ Polonia y Julio Argüelles, cual 
~& ~¡ asentimiento de Jo~ litigan tea, y al respecto &e ex· 
I!resa aL;í: 

"El 'J'r i·b\m .. : sostiene q¡oc Polonia Eloi•a Ar!Ple!lea no 
e• m¡a de datlado y punil>le ayu;tt.anüento de Remlgla 
.~:-gii€11cs, y deduce que. por lo l.au\o, es :tlja n at11n.l de 
M-la. Pero esa dr<f'...,einn no estA rcs;.~dad!l. e n los alo
tes, porque no aparece comprnbal1o que Polonia ;;ea nlju 
de Romigia. El Tribunal <>Oncluye también en ctlchtl scn
t ... ncia que J¡¡lio Atgiielles es he rmano natural de Polcmlu 
El0!5a Argiielles, por no se•· é•ta ni aquél hijo< ad&lteo1· 
no~ ; pero además ·de que c•ta conclusión no procede, se· 
v;ítu se \'lo ya, tam;¡oco está. demostrado "n autos que Julio 
1\.rgíielles hubiera sido t·:lJu <le Remlg!A. 

" Sí el Tribunal se basa en el :u;entimient<l de las par
te..., ·ya se vio y demostró que el es!Mo ci\'11 de lQS P"tSO· 

na& no se demueat.ra con e.;a d aee de ascnf.Íillicn~. 8i."to 
por los medios !.!ldlcnc!oo ell la ley. 

" .. .. .. Sentando que en los años de 1874 a 1876, .SCg\)n 
la legi.slaeión del extln¡¡uido E&tado riel Tolima, ln cali· · 
tlad de niju natu•·al •• adqulrta por el mero hoaho del nr.· 
c:m:~nto, del J.l«rto, c•I·:Jbleddo c.¡;tc fadol' de dcr.cho, 
habrin sielo necc.,a,riu e~tablcccr do< fae~ores de hecho, a 
·•a·t>er: que Polonia Elolsn fue hiJe. de Re¡ni!(iá l' que na
ció enLre lru años rtc 1 8~4 ~ 1876, p;na delluciJ· si qaednbn. 
o n ó robljada eon la reforma. que e::t el E:st.'ldO del Tu!l· 
m a se hizo al Código Civil :lel Enado de Cun cllnam<1.rca. 
Esto., dos !actores preetsament.,,. que darian un" sllluclón 
¡.>OsjtJva en cereello, son lo~ que fa:l tan y sobre 10.1 cuaH> 
no paró mientes el Tribunal de Ibagué en la. sene~ncla 
Ut:Ut;Rda. 

"Pero at se volv;e~·a. a Objetor que el 'l'rilmn:ú up, Jbn·· 
g u(: t¡;vo im cuent9., o:omo es la ''e~rlad, la copla ele ulla 
declaratorio. de heredera. de Polonia Eloisn !\t-güellr.~. 

comn hija natural de lt&mlgia J\rgiielles, además de 101: 
arg:.tmen tm ex-_;>'lestos o.rrlb.1 en cont!a. 1ic scr.1ejante tc
Sb , inj 1111dJca a lodas luces, podría. refutamc vlc\Orlosa· 
m.ente con la nli.~tno. ClQCt.T1n ~ ~nt2da por Ja Corte Sn
prema P-11 varlo.s :r.uos, cn trP. ello.~ el de ""'iul.a y ~no M 
rno.yo tle mil novecieltl',<l~ r.r~r.e, en que sostiene m·.t;; ~3·· 
blament.e que en un juicio ordinario de petición d~. M·· 
¡·encia no debe n,pr~el~rse, cr..mo prueba ciel p Rr¡,nl.esc:> 
que debe establec• r••· la scntcncilio dicl.atla en ltn julcl<' 
SUmaTiO de cteelaraLOt!a dO !lCI'edems; la CURl, U\lllQlle 

~lecut.orhula., n r> tunila la el<':epcíón de cosa j'.t>·gada . D•l 
rraanP.ra que si t·1era plena la p.ruebn se lncnrriria. en pP.:

tlclOn de prt~!:ipio . t:.s'la docmna. es apll1:l>'JI" al ca..o 
que se con templa . " 

Ya "e ' lla visto qu~ la confes!ón no e~ prncbu pan\ dP.· 
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mostmt· el ·estado civil de las per•onas, y si bien puede 
admltJ¡·se la ley del extinguido EB~ailo cÚ:I Tollma q&e )<; 

clo.ba. el oaracter de madre na tu tal a la ntu.i er que hllbie
rs tenido hljos Iuera del ma.trimor.io. es lo cierto qu" lla.· 
bria que demostrar que los !~os de Rem!gia Argüellc~, 
Polonl:;. Elofsa y Julio, habian nacido durante la vigench 
c!c esa legislación y que ambn~ ten;r,.n Jl"'" ms.dre a !,¡ 
propia RP.migi::J., pero no se h:i demo3t.ra.do dl~ ningnnü 
manera que en o! pr.,sen te litigio se !layan llenado esas 
condiciones. pu~s no se sabe e!'l qu~ ~tños n !Leieron Polo-
nia y Julio, ni si esto• inlllvlduos nacieron ele la mismA 
madre. 

11 est.o no puede replicarse, como lo anota el recurren
te, q,ne ese parcntc:!co fue l'eeonot;ido por un a·¡t:.o de de·· 
el araclón de heredera de Polonle. de .~u maclre P..em.igh\, 
porque e.s~ auto no 1u:.ce tní.usito a cos<J. ,iu:.G!:(~u1a, ya e:.!~ 
en este J nlcio ordiuarin se di~cutc el 2sta!lo civil de Po
lonia, 

Igualmente se at.aea ol f»Jll) por el qu~brantamienf.o) 
de :o~ art.ir.ulo$ 5D y 79 de la Ley 153 de 1887; 17 y 22, L~y 
57 de 1887, por cuanto el Trio•mal no le reconoció valor 
a 1:~. partida ecleslá8ttca acompañada para demosuar ~~ 
matrimonio católico de Julio Argüel:es y Urbnna Tova~. 
ya que El ,;entenciador, no po!lia, dice el rec¡¡nente, e.ll
trar a exo.mino.r si c.•a. llartlda y •1 matnmonlo que cllr. 
acredita, estaba expedida. con s.neglo a las norm:¡,~ ~.i,;
le.< y si el matrimonio se habia u nó celebrado con todo.5 
los l'itua.Ie~ del sacramet:to, 

La partida reza: 

"El lnfra.scrito sacerdote, certifica: 

"Que en el libro de matrimonio., con·cspondiente al 
:;ño de ·190G y •iguientes, haela la ¡Jáglna 2~2. •e encue11 .. 
l.ra nn"' par~ida gue copiada llice asi: 

"Núm•ro 39. Eu la 11<' "roquia de Lérlda, a veinLi uno 
de mar7.o de núl noveclent.os Vt!intiCinco, yo, el Vica.!';o 
Ecónomo, oldo el te~timo•tio jurado de los r.e31;igns P;.-t.or 
A, Let,.ma y Ana Rosa Ramlrez, riny fe de CJUEl' el dla eua ·· 
tro de marzo ::le trdl novecic"1tos catorce, contrajo ma
ti'lrnonio en ftialabrigo, vel'ed¡¡. de esta ps.rJ·oq a.la: y en su 
cM a de loabitación, Julio Argii elles Alcñ"ll.'' con Urba~r. 
Tovar. ·: ·¡;·· 

"Los casO el l:!everendo Pa<lre F;,llpe Moisés C-nmzálc", 
en tiempo ~e misiones. 

·~En eon.~t.an(;ia iinnan los t.e.stjgo~ conmigo. 

''Pastor . .!1. U.r.znma-Ana Rosa .H.amírez-lt'ray \'"aleucia 

.. Hay una t·úbrlca. 

'"Ex)J~dil.la en Lérlda a vclntitres. de <liciC'mbre de mli 
novec:entos veintinueve. 

"A. &<lri¡¡ue• Castro, presbitero:· 

Tamblán prospera esta capitulo :le acusación. No le< 
e::; permitido a los funcionarios del orden j ndic~aJ cn~ra:· 
a :1.\'erig'Ja.r sl una partida eclesiástica ¡·~latlva. al c.staL{U 
ci'lil, llen.a las forma.Iidade~ we~cri~as por la l~y canó
nica. poJ·~ue e:m seria invadil' j urisdíc~ión ajena, ni "T. r~ · 
nos .;! un matrimonio !u ~Ido celebr·ado '"" ~~ ll~no de 
la:; Iocma11ctactes canónicas, !JOrque ambas l~!(h:la::ion~.:, 
la cHTjl Y la ecle.~iá~l.ica .. son indepe=tdjent:s. cons1:it.u:}iO· 
nallnente h4blan'.lo, y la. una no l)•~edc i:uniscuir:::se en ~1 
cir,:uJo de la ot.ra. 

ncconotida la validez: de! ma~rimonio católico y a<i·· 
miln!las las partidas ccle~:asticn.• !l ac;as del estado ci·, ll, 

la pre.~unclón ae que e.;a~ partidas es~ar.. de acuerdo con 
las leyes canónicas y que lo~ actos qu~ elJag t ... ~tmcan 

han Sido aj u~r.ado~ con P.l plenn de ~-•a.s leyes, 1 as cobij "·· 
mientras nc se demuE•-~tre su falsedad, cosa que al .Pre
•cnto no se ·cilscutc, y si e..as partidas adolecen de algün 
defectc:, o si el neto que clln::::; ;;~.ercdito.n no se celebró df! 

acuerdo con las leyes canónicas, es a h. iglesia a quien 
toca decidir esos puntos por medio de su !ustlcls., pero 
no a los Tribunales chiles. 

Esta ya es Jurisprudencia sentada en vari""' decisione$ 
por la Corte. (Casación, 30 de junio de 1927, Gaceta JE:
dicial, tomo 34, numeras 1765 y 1-766). 

Lo dicho en casación e~ suficlente pm-a !undamenf,fl!' 
1& ~entencia de inBtancla. 

Por lo exrJue:>tu, la Corte Suprema, en Sala ae Ca::5a
eión Civil, :;.dl:llnlstrs.ndo .ius~lcia en nomltre de la ~
pública de Columbia ·y por autorlde.ci d.(, la iey, fall«: 

Prlmai'O, In firmase la ~entene.ia del Trih'.l!lal de lba
g1;6, de fecha velr.tlnucve de 1>c~ub~e de mil noveciento< 
n·einta y uno. 

.seg·1~do. Revocase la sentencia ll<'l Jue• tle Ambale
ma, de fer.ha. treinta. de noviembre de mil novecicn~"" 
\'eintinuev~. 

'l'ercero. La •eiiora Folonia Eloisa Argiielles de Mllñ~~ 
no tiene la calidad !le hija natura.! de la ~ef.ora. Remigla 
Argiielles. 

Cuarto, La señora Polonin Arg[,e\les de J.~"l\oz no tiene 
e1 cu"á<:~er, como hermana nat.urlll. ni a n1ng·ún titulo. 
tic her~tlera del señor Julio Argi\ellcs. 

Quinto. La demandada no eonr.urre con la cón:vugo. 
~obre\'iviente, ~cñc!a Urbana. Tov11r, a la sur.e$i<)n del >e·· 
iíor Jnlio Argíiellea, I•l t·icnc derecho a int.etvenlr en ~na. 
ni a la adjudicación de bienes de ln. refe!'ida. sucesión. 

ScJ<~O. Se declara que la señora l::rbana 'l'nvo.r es es
pesa \cgir.ima del señor Julio Argüelles, Y canto tál t.icne 
derecho a tntcrvo•tir como única intere~ac.a en el ref,,
rido J '.l~cio de •uccslór:. del se!1or Julio Argüelles, y "" que 
se le adj udiqucn Jos )>ienes ya como gane.ncialc• ya ~o me 

heredera de Arxiielles. 
Sé>Jtlmo, So declara sin ning(m valor ni •fecto legal <• 1 

tallo.<lel •eñor Juez 1' del Circuito de Ambalema, de fllCh~ 
treinta y uno de nu~r?.io de tnil novec1eutos veintiei::'l•~o. 

·• en cuanto declaró a Polonia EloU::< A rg;·, ~He• hcreder.~ 
I~githna de J tillo llr¡¡iielle•, en su condición de bermana 
11~tnral de éste, y el fallo del Tr!bunal Superior de lb«· 
gué, de techa clleY. y :;ei.• de j nnlo de mil novecientos v•in · 
ticinco, eJ1 cuanto dccla.ra a Polonia Elo1sa Arg,ielle.s. ¡:¡)n 

perjuicio de tercP.ro, heredera de Juliu Arg¡·,eucs, en :m 
condición de hermana natural de éQ~c. 

Octavo. S~ declara que las provider1cias s. que se refhl
re el punto auLerior no hacen transito a cosa juzgada y 
r.o Jlet,iudican el derecho de la cuuyttge "obreviYicntc, s·~
iíora Urbana Tova~· de A~giielle~. en la ,,ucesión de su M
poso J lliio Argiielles, por tratar~c de ttna clec!aratorla sU·· 
maria, s!n perjui~io de tero ero. 

Noveno. Sin costas. 

Cópic.<c, ¡mbliquesc, notiflqueoe, inséróese en la Gaceta 
Judicial y devut.lvase el expedient-e al Tribunal de S•> 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO ..... .JTos<\ Jfoaquill lf¡trn!inde•. 
Ge•·mán 18. Jiménez-./l.ugust.o X. Samper, Secretaril¡, 
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Col'f c Supr~mo de Juslicia- 8•m ele Cas~dón Cl"ll-U· 
:otA, diez tlc mo.r2o de Jnil no\'ecient.us treinta y t~. 

(Maglsteado ponente, dactor Tanc"é.a Nar.nettt). 

Co::.i.ra la <~entcncia del Tribunal Super:ar de BogoW., 
aprobatoria de la paxtlclón verificada en el Juicio de sn
~e&ión del sci'lur Belisario Garu:ález, interpuso recur30 d& 
caSJ•elón el lloctor Ernesw Valdena.ma O•·dófiez. apoo~
rado de los &et1ores .&a:s.el M. Guuzll.lez y Primitiva Cul· 
derón. · 

El Trllnnal DeS'ó el rec".rso por haber $ido interpuesto 
de>PUI):; de loa quince dla.' que otorga la leY para el efecto. 

·se !un<ló el Tribunal en que, cuando el doctor Val!i(,
rrama Ordói'lc~ interpuso el ree~r.so, no pod.ia, .er oido r.n 
el iulclo por razón de lo diSjluesto en el articulo l>SI d~J. 

Código, Judlclnt, ya que habla sido renuente er. eL surn:
nlstru de pnpel senado .para la notificación del .fallo, la 
cual se habla extendido en papel camún; y c•Ja.."l<lO con · 
signó en estampillas de timbre nacional el duul e del v¡¡ · 
J'Jr del p~~opel empleado en la notificación, ya h¡;,blan e'>· 
rrldo v"intid6~ dla.s deade la fecha en que quedó ~Ultidn 
ta 1 <lUigcncia . · 

Tlen~ resuelto este Tribunal, dice el de BogoUt, qul! 
Ullli pe tición presentada por UllO parte a quien llD pue
de Dirst por haber Incurrido en la sanción estat>leciaa 
en el articulo 351 del Código Judicial, no detteno la ac
t.uaciOn, ni sn.~pcnde por lo ml~mo lo~ tórminos conc"
dldos en el juicio. 

El doctor Valdcrrama Otd60ez pJdiO reposición de; 
auto denegatDriu del recuroo cte casación, y er. subsld'o 

· ínterpusD el de hecho >tnte la Corte. 
Corret;pQnde a esta re::olverlo, 
El competente abo¡ado que ante esta 8uperloridad 

representa . a la part~ recurrente, SU$Liene que el ar
t.ieulo l>Sl del Código ludicin.l rue tTlal lnl.e1Prctado pn:· 
el Tribur.al, pues ta.l dispost<:tllll no es~ablece <¡ue ¡,l 
parte pierda defínltivnotentc su ctN·echo de ser oída en 
el j1liCio, $ino ~Implemente que se Rpln.za la resotuciú~ 
de sus pet.ic:ones ha3ta t.nn~ que inde.mulc~ al FI..<..."U. 
dando el (!oble del papel senncto que debla elY.pleliW) 
en la actuación, y que fue suplido por papel coman. 

so:auenc ademis que aquello. dlsposicióu, "" suyo in -
. complota, llO es aplicable u las pet:cloues co'nt-ent<:a,, 

en la dcmands., y en los rer.ursos, porque ele aplicar\:>. 
en C50' ca.so3, &e Ucgn.l'~a a 1~ conclusión inaccpt.tl>lc <;;•l 
quo u. la pa rte remisa en el ~um.iñis\ro de. t'"'P&I $8 1:-.. 
tendrla por dt .,istida de sn demanda o ctel recur~o ¡r. .. 
terpuc~~o. D que habrla caduc~Cio 1<1 Instancia o el r&· 
curso. '/ el de~16\imlento o la c..ducidad sólo se p1'0d~1· 
cen en los e!lsO:; exprezamen'e previstot por la ley . 

Considera la Corte que p.n asunto análogo, la Saln de 
Cll$lU:!ón, xounlda. en p~o. por t.ratal'Se de ostnbleccr 
jnrisprnd~nein. en pt:nto nuevo, Jnt~rprcto, como lo hac• 
s11orá el Trtbuno.I, el a rticulo S51 cl•l Códig-o Jullicl&L 
cs~tl es, qua cuando se ha suplido por papel cmr.fln el se· 
liado, que debe suministrar, y no ha suministrado, la 
parte obllgiula a ello, en el juicio, su ren·.tencia l• aca • 
rrea la sanr.lón de no ser olda mientras no cumpla lo 
mandado en el incl.;o ~ del arUculo méncionado, y s~ 
consideran como no prP.~ent~~t1a.s o no hechas las pet: .. 
ciones lmrDducidas durante el lapso de la sanción . 

Dos razones condujeron a la CortP. Plena de Ca.s¡;,ción 
C!vll " ~-e nt:1r esta ¡urlsprudenci•L Ilcl fallQ pronun ctz.· 
do ei veintiocho de octubre de mtl novecientos trP.\nto. y 
dos en el recurso Interpuesto por el dGctor Teléatoro Ji· 

m~net, parn que se le concediern el de cnsacion que \n
lerpuso eontrn la sentencia de segunda fn•tr"'cta ;¡ro
ferl<la por el Trlbtma.l de Bo¡¡ot~, ~n d juicio ordinarin 
SC!rl!lllo colttra Laserna & Co:npaJ'>ia, $0 copian en ;;o · 
gu!dn. = razones: 

"SI ya l!a avanzado poco o m ucl•o la t<amiLaciOn pos
tnlDr, cuando la· .parte remisa •e decide a revalidar al 
¡:-a])CI común pard que se despache su petición y se Le 
conceda el rel\urso, y ~t. como cousec<lcncia de la tna " 
del otro, se resuelv• por el superior alti.'V qi..e Ma tncom· 
pat;lble con dicha trn.mitactón, ¡,q•Jella és~« Irrita? SI 
l!8Í tuerc, se pondrá en las mano.~ de un :;ttgante ma:;
c!oso o descuidado un medio segtn•o de anular el pro 
cedlmicn1·o, que a anulac:óri cquival<lrla práctlcament~ 
la Ineficacia sobrevinlentc en él ." 

"SI a la parte remisa se le brlndaru la seguridad ::Ir. 
Que con aducir $U pct.lción pre venía el derecho de q,¡¿ 
el Jue>: •• la talls.ra c•Ja.ndo a ella le v1nien en talaut·~ 
reva lidar el vavel comun eo.n estam?illas, le :«!tia fácil 
Jlroducit la parall•atlún imietlnida del c·a.:·so del nego
cio, im el evento de la apelación de la sentencia, a m€
r.o.s que la contraparte, sin hallarse obligada, costesm 
l11• estampillas n que la ~;melón se con•;rae, lo c1>&l ¡·~· 

sultartn aberrante. 

'·De man era que, con la mira de eludir esto~; ineon .. 
ven lente$ y procurar la Iirmen>. de la actuación, im
pol'ta adoptar la primera intcrpre~sclón respecto ;Je que 
1.~ ''el'dadera fccll:l (la t ceha procesal , pudiera decirse), 
d~ la. petición que hace la parte remisa, se entiende sH 
&quo:In en Q\\e so c~mpll6 la · revallda<JI(In t.Dn cstampi . 
:las, de las hoja~ de papel comQn con que se h abla supli
do el. sell:1do. La parle no .Pue.de fom.nlar ningun a. pe
tición o gcst·lán hasta que •e pong11. o. .paz y sulvo co r. 
)!los pteoerip~lones le:¡-ales atll11ederas a l po.p~l sellud·~: 

tal es, en pwd..ct, el ~lti<io del a.rYiculo que se estucHa ." 
Dice el autor del recurso qa~ este últlmo lncon.¡enlen

t<! puede ob vlurse seilalando a la pa.rte re:ni~n ~~ térmii\O. 
dentro del cual liebe hacer la indemnización, y ¡mest~ 
c~uc C.$e término c.s nece~ar1o parr.. que la c!isposlcjón !l.•.:: 
re•ultc ineficaz, y no ha sido se!lalado por h\ ley, debe S(,l' 

H~ado p.o: el Juez~ de acuerdo con e! ,u•t1culo 3&6 del 06-
digo Jué.iclal ; ope~o a. e~kl s.. observa que teniendo por ob
jP.tO e l artiCulo 351. del Códil(o Judlcia.~. evitar le. demorl. 
y r~t.ardo en los juiCIO$ por la lall·a de papel sellado, ·~
gún re2a la c:k;>oBlclón de m o\lvoa, la sanción [IJ\jlueS\'J 
2 lll, parte "enuente de no ser oidR mientras no cum~ll\ j 
~u d<.bcr do Utiganco, es surtcJcntr. es tltltulo p .. ra obl:· 
ga•·la a suministrar el papel, desde lu~,go que s" om1.<;1ón 
no swspende el cur.<:o del jcl clo . La ineiicaeia de La dis
posición rosultar!a, si la part~ que qulo:.iera <l!'morsr Ir• 
¡>ro•ecuclón del pleito, tuviera la seguridad de que l:ts 
pcllchme.• introd':Icldns po! t.Ua durante el tlompo ~r. 

qua no puede ser olda, quednban a penas en su¡¡penSI.), 
:on.ra •.r atendidas cuando tuviera a bien revalid"r el pa· 
).}el común con que el SecreLarlo s~illc el sellado. 

No es aplicable, dice ti recurrente, la qlspo~icici!l que ~e 
vier>e con1entando, a las peticiones de la demanda o de 
los recursos, ~ot·que ae aplicarla se· Ue~raria. a la concl'.l· 
P.Jón ln&CE"pta~le de que a la parte reml~a en el suminis .. 
t.ro de ;>a¡-J•I ~e la ter.dria por deslstlda r.le su 1:\emanct .. 
o del recurso lnterpucs~o, o. que lia.bla caducado la lns
tancl:t o el recurso. l' el deslstlm!P.n t.o r> la caducidad no 
P'leden presumir.;e sino en Los casos expr~~amente pre
vl;,to.s por la ley. 

! ... 
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Con•idera la Corte que ~ n ro relati vo a laJ< rtcmanda~ 

no ocurrlrla .,¡ ca.so que el J'{,CUrren te oeú.ala, porque es 
preciso eu\endcr que est.as ~e •s<:Mba.n en papel compc
tent~ para poder ser actmttida.s, y en lo qu• atafle a Ion 
n :c ursoa, no ~2 trnta d~ cadu~idad slno de 911 interpo:L
ciC'In tuera ae Jos ;,érmlnos que la ley eat.o.bl~c~ parn ello. 

. Quien no p uede sor oldo en un juicio. cuando los térnti"o~ 

estan cortlondo, debe apresurusc a recedlar la illlt.a q-~~ 
le lm)?one c&a. sQnclón, ~o pena de dejarlo pa~ar sln PO·· 
li('r hacer uso op(lrt.uno de su d.e1·ec:"lo. La circun~r.l\nci~ 
<1~ que no se hulllera c.iccutoriado el :wt.t> dene~Moriol 
d.el recur>;O euautlo se hizo el suministro (le ~as cstampi·· 
li<J.•, no muüa el hecho de haber c~pirado ol término o•< 

· Interponerlo cuanelo se etectuó tal ~umin\stro . 

No se oculta a la Corte que es excesiva la sanción qu~ 
es~ablet.{l el nuevo C6dtgo Judiclol ;>u.'a !M faltas !le pu-
r.ol sellado, y que quizá laa dispostcione• derogadas ar
mon~n mejor la. ~lerida.d de lo5 Juicios con los dc
rt~r-hos de los pmtes, ya que el procedirni..:JI~o actual puc
d~ prcstnrBe a sorpresas que hfe¡·en en el tondo ti objeto 
r>rimordial de la administración de )usticia, que COl~~l~tr. 
en dar a cada uno su derecho. Lr• r.orte hat>la prnpttes~v 
y11. la ~n.mlcncla del articulo ;1~ 1 cltadc . 

E:n razón de lo e:rpuesto, la Corte: Suprema, en Sala de 
c:asación Clvll, n i•ga el recurso de hecho de <¡&e se h u 
hcc:1.o mr.nción, y ordena q'.te ~e archive el e-,;:pediente . 

Dél;e al Tribunal el a'<~so de Q\le trata el articulo ~H 
ci~J Código Jud!ci::>l, inc:so 2', pa.ra los efeeto5 que el mis
mo articulo scflala. 

Notifiquese, cóJ?!ese y p u?Uquese en la Gat.eta. hdír.ial. 

J U.'\N E . MARTINEZ - Ta.nctv.do Nannctü-Fr~ncisoo 

Tl\for A~.'lugllSto K. Sampe r , secretario . 

Corte Supro.ma a~ .fo~tír.ta~Saia de Casaelún Civii-Bo
¡:otá. muz.o <:atore.~ de mil ~ovee:itntos treinta. ·,. tres. 

/Mn.gistrado ponente. doctor Jos6 Joaqutn Hernúnde~) . 

A velino t\lvartl'Z N. !nlclñ juicio ordinario r.nto el Juz;
r;ndo 1' del Circuito ele Nc!va. eontra l:rbllllO Rndrig•JeZ 
n., para ClUe se oondcnara a éste a entregarle. "en pri
mer Jugar , sebi bultos de mercnnciM o que con tenían 
m.rea,ncla.! ex~rnnj eras, la mayor ),Jarle Kéneros blancos 
~r bt·etaúas. de s uperior calidad; •arazas a.mericanas, 
¡wnerus para llitbana,;, doble ancho: ~éneros de Samac~ 
pr1ra pantnlóu. y g.;neco.'\ de colures para cami;¡as; o Rl 
110 hacer la. entreg .. d• nl:ro del término scflalado, pag¡oo 
también, denti'O del li<rmtno que se ie sel\alP., la "'~ma 
All lii:->e~o cte tres mil pesos 1noncda le¡.al, en qne es
ttmo los "";~ bt>ltos de mercnnc!M dtchaR, mas los per
Juicio,; ca nsados con la no entrega de roles art1culos, y 
•l contar desde el allo a.e mil novecient.os siete. en a.do
lQnte, perj aicioR que ser!\n estimados en el cmso del jui
cio, máa In~ C<l8ta& y costos de cobranza.." 

Son be<:hos funelamen tales de esta dem~<nda: 

" l' El: uno do :os meses de! a fio de :nn novecieo\to~ 
alete, tomé a cródito en la ciudad de O!rardo~ los seis 
bultos de mcrcll.!lclas a q·Je me he- réferido, a. var·ios 
cliente.>. y la ent regué al señnr Vlct.or S . ·Ca.margo, quien 
s<: me ofreció remiilimeiR a esta ciudad . 

'·z· Dir.ha. merca.ncia f·Je recibida por rn.l demandado 
¡:(ora cntreglirmcla en La pln•a de eHtl\ ciudad, tnuY pocos 
ellas después d e e.>tar C!l poder <!el señor Cama<lilO . 

"S• El scño1· Rodrigue• no C\J.D\Pli6 su cometido, pnc~ 
oo rr.e entregó a mi dir~c tamente, ni a na.dle., como mi 

•·•:comenóa.do. la ¡·aterida mercancta., hablendola recibi
do, t:eg\in &\'i~ . 

"4' .1!:1 seJ'ior Rodriguc7., al preguntarle yo después por 
t~! )l>Wactero de t.al mcrcancin, me manifeató 110 haberla 
•<~ibido, p·Je5 que tnn s<>lo le !1-a.bían hablado, ),J~ro que 
n<:· se hablo. resuelto tn.crlu., y quo debla estar en pod .. r. 

· <: <:t citado Camargo, a quien debla reclamársela , cosa 
r1ne me manifestó por varia• veces, y Mi lo ere!; y 

"~' Ya ,.,., esto• pocos dlns be venido a teuer cvnocl
" llanto c\e que la re!erida. mercanc!a la •·ccibiü m! de-

~ mandado para traérmela, y no lo hizo o no C\UDPIIó su 
ct;nl¡:womiso, puev nt a mi nt a nadie, comO ml represen .. 
b ntc, en tregó, y c~ta la causa de 1nás >1ntcs no ll'lbér
st·l& reclamado." 

En derecho se runda. la demanda. en lo.• nrtlculos 1494, 
!~\l2, 1521, 1551, !G03, 1668, 1618, ~070, 207:! y concordan
Lm< (lel UJ<Ilgo Chll; 298, 300, 303, Inciso 1• del 306 y con
""''<lant.,~· d6l Código de Comercio. 

El demandado ee opu,;o a la acción. negando \o<los los 
ll~chos d" la démanda, y el Juez de la cau~ .. pronunció 
sonteneis. s.bsolut.oria con f«cha. doce do nov:lembr~ da 
!'l.ll no,·cciantos trcln~a . 

P<lr apelación del a~r. el Tribunal Superior de Melva, 
en sentencia de veintiocho de enero de mil noveciel\to~ 
1:?:6ln t.a y dos, "confirma la. ~entencla apelada y condena 
en c.ooU~ 111 apelante." 

La mleml). . paree interpuso casación. El recurso fue 
dr·<:lat·ado ndmlaible por la Corte, ell auto de vctnt.Jclnco 
le julio de mil novecientos tl~lnW. Y dos. 

La J>Tir.l.~m cauaat de casación la sustenta el recurren · 
1.<' en la vlolaclór• por Indebida aplteaeión y por errónea 
iroterpret..ción de los a..-tleutos. 313, l O y 21!G del Código 
~e Comercio y Z076 del Cpdigo Civil . 

Ah:Ka el ¡·ecuncnte que el articulo 313 del Cpdigo de 
C:mnerc\o se .refterr. >inic.a, e:xcloslva y ts.xatlvarnente a 
1:¡ respou~nbilidaa. ñel porteador en el contrnto comer
<;\nl clP. trnnsporr.c en razón de pérdida, des falco o a.ve
ria d• laa mercanclas . No siendo cometelal el couteato 
r•~leho'lldo ent.re demandante y demandado, sino clvll, ele 
,,,·r·endamlento de ttanvporte, y no habiéndose inteuta
<\c< la d<>manda con fundamento en la ~rdlda, tle•fa\co 
r.· a~·eria, e. indebida la aplieación a~l citado artlculo S !3 
"! caso del pleito . /\:demás, si-como cllce la sentencia." 
r.o se ha proba<'lo el contrato ¡¡ara la ccmducc!ón óe las 
h\i'tcar.cla.rs, e.-; máa injustificada. toda.vi~. Ja a.pl1ear.Sótl 
óc a<l"el ¡wccepto leg,.¡ om·a un contrato ine"isteu te. 

Con res¡1ec to al articu lo 2078 del CócUgo ClvU, dice el 
re eurrente qne el Trill'.lnal lo in terpr..tó errónumente 
,;! l>:>.<'erle dectr que en ai caso cont.cmplado por esa dis
po>iclón •e apllcun las leye' especiales del Código ele Co
nr.,rct o. 

P.ot' lo que hace a los utlculos 10 y 266 del COrligo dt! 
Co1nc rcio, sostienG el recurrerotc que los contratos son, 
por regla general, clv:\leS, y por excepci.on, comerciales. 
SOlo al demostrarse la excepción, o sea 11ue <ll contrato 
(!~. que se \rata e~ comerctal, tlel)e cabida la a pl!caclóo\ 
de las . re~laa espcctalP.s de la legl!lación mercantil. N~ 

cr,tanuo eM.o clemostrado en el proceso, IR a.pl\cacllrn do 
tales ar l.i~ulos es u todas luces Indebida . li:l Tribunal ha 
tl'bid<> aplica~ el articulo 2<r.O del Código CivU, que de
fme ol con~rato civil de Qrrcndamtento ae tran.~por~e. 

Se considera: 

E! demandado alet";ó eu su tavor la t>rescri;:>ción ex
\iJ:t;va do la aceiOn, y a C$~e respecto, P.l iallo del Trlbn· 
!l!ll t:ene do~ fundiUll~ntos prtnclpe.les: 
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"1• El articulo 2073 ~~ Código Civil-dice la ~entcn
cia-i·mpone· al acarre&('loc· In obii¡¡aC!ún de en&regar la 
cu:1a. ~cartcQ'do, en ~~ J)a.raj~ y t·iem¡.,o c.~t.Jpula.do&; no se 
encaieu~.-.. ~u el capitulo mcnclo:1adn di spos;ción n.lguna 
Q.GC hable d~l Wempo qUe tenga el ·con..:Jiguatnrio pata 
e)ercitac ili u.cclún ·provenlettt.e ·iiel no cumpl!mlcntu de 
1:1. ·obligaCión <.le entregar, pero el articulo 2078 del mi•· 
mo CF.Pitulo C:a a· en~e!Uler que er. este caso ~e 'apli
carán 1M o-ngla.• esilecialCJJ .Ilel Cóólgo de eomerc!o, entre 

. lr.s ··cuales se en<!nP.ntra la del artlculo 313, : que •~t&tuye 
un·laps" ·de seis meses a 1111 ailo como tt!rmlno para ~tes-
cdblr'la ·res ponsabilidad del tlorteador ... .... . 

.. 2, Huy que aA:.c!>t:tlr que el termino para la prescripción 
es el éei ttrLículo 313 citiU!o,' transcurrido segurl\mente 
muchas vei:cs en los veint~ añós transcur ridos entre ac¡uel 
("' que se dice que recibió el deniandlldo l~s mercanc!r.:¡ y 
~1 ~~>ño' de\ mil no''""ieni:Os veintioio~e. en· el C\ual ap8J'ece 
que se csta,bl•cíó est.r• dema.n\ia; pues los veinte o.flos 
que co:nprc:-~Cic. este lapso son suficientes baSta :;uLTn ex
tinguir la ace!On ordinaria., al tenor del articulo 2530 de; 
CódIgo Ci vG.'' 

· Los hec11os l' y ·2· de 'lo~ fundamentos de la demanda, 
d!cen asi: 

"!' En uu ó de 'los meses del año de mll novecientos 
~!ete, tome u cr~dito en' la chtdad ·de Oirardot los seis 
bllltos de mercancla!\ a que me lie referido, y ls. entregué 
al señor Vlc~or S. c am:u-go, quien ~~ me ofr~ció remi
tírmela a c.•ta c!udail'. . . 

" 2" Dicha mercanela fue recibid!\ por mJ dew.andado 
para entregármela en La. pla~p, de esta ciudad, muy pocos 
die.~ después de estar e n poder del :¡eflc.r Cruno.rgo!' 

· Estos dos hechos le~ comprueba el demandante con 1M 
rtecJnraeiones de los wstl¡¡os JuUo C. Perdom o y Danlcl 
é:asabianc!i, Quienes c.littill q ue en nno de lo~ meses del 
~fio de mn novecient'o~ side, Samucl López entl'egó en 
Pcn'1tlcac16h a Ut·bano Rodr:gue:< •61.; bultos de m ercan
cíni: extran J era.s para entregár~clas en Nelva a &u Pl'<l· 
Ptctário sel'lor AYclin n Alvarez; y con la carta privada 
dirigida por Urbano · 'R<t<lrlguez a Jacinto Echevcu i, fe
chada en Colombia el quinr.e .de octubre <le 11\11 nove· 
~lentos veint!~Jete, reC0110cida po~ ~~ deD'.andodo en el 
juicio, en Ju cual éste die• que "ell tmn de Jos al\os d~ 
irul 'novccicntOs cinco,' sel.s o stete, épOca c•t .que yo vivía 
~J: el Munlcl¡>io .de vmaviGja, y vjaJalla a PnriC!cacJ6n. 
éTtrardut y Hond<>, con un barquctón, me comprometí a 
subirle uno• bultos do mcr<!anciM al señor Avellnc. Al
vcrez·, los quo r. fueron 'cntregadog o'n esa pla2a!' 

El ·contro::o de transporte puede ser civil o comercial. · 
Si e3 comeretu.l, la re$J)On'snbilidad 'del pOrtador, pOT he. 
ello· o culpa ~uyns; prescribe en loo tt!nninos setlaiados 
~n el numeral 4", articulo 313, def:Códl¡¡c. de Comercio, 
según lo esta blecido en el articulo· 314 del ·mlsmo Codlgo. 
6 i el con~raLo es . civil, ta.m":>ién son 4plicables la• i·aglas 
c:;¡.'eciales del ~igo ae Comercio en lo relAtivo a 18. 
prescripCión, segú1Í se de~prende de lo preceptuado por 
~~ <1rt.lculo 2078 d:el Códt¡ o Clv11. 

Pero ·hay más . El deo:r.andante no demo.stró en qué 
rMs del 'ri.ho de .inll no>~cicntos siete recibió el detr.an 
dado las merauicias, y como el Tribunal asienta la eor:
dusión de que hari tran6cnrrido ·feinte afios entre el d1a 
en que se <llr.'e que el demandado recibió io.s meroa,nr.ías 
y el afio de mil novecientos vcinti~Jete, doce de d\cicm
bl'e, en Qu\l &e notificó lo demanda, y esta conclusión del 
Tribunal no ha sido ncu68t.la par el Tecilnente, <t•Jed2.. 

por .. f.il:~w:.e;, Clr!itc la re~oluclón del Tdbt.mal, en cuan~ 
1.~. -.>tablece que la acción del actor está pre:;crit&. 
. li:l , c~rgo no p rnspera, y qucdanao e!l Pie e• la declata~ 

~.!ó:i del ·rauo· 'I'C\Cur rido, los otros cargos Qu• foromla el 
r•·cur:.n€e no Jlll•den t<!ncr cCicaela para Jmcor iJI'flrrnar 
1:>. · S<>iiten~iil '6ateria. del ·reéur$0. 
.. En· 'vir't'u.d· de 'Jo 'expuP.~to, la cor~e ·suprema, en Sala 

de éaÚeióñ ·Civil, acl1ilinis1.rnntlo justicia en nom.bre de 
la RCpútilíc·a:· de 'cotomllia y peo· autoti.dad de la tey, no 
lnliina ·¡ñ '$eníéñCia i-(:curri~a, ci ctada en este Juicjo J)<'lr 
el 'Tribanai'!:!•Ailerior··de Nclvá con fecha. ve:ztttocho Clo 
e,ne rii 'de · mil novecientos treinta ·y doo. 

se · cl:m'deiia'• 'eii~ cosi:is :i. la parto 'reeurrente,.si se hu
I ti!~r·n causailo·. 
j: Fubliquese,· not>tíquese, copÍese, insértese en la Gac~ta 

Judicbl .. y ·de,·u~lva&e el expediente al Tribunn.l de su 

.) 

1 

or.lgen, · 

· . JOSE '·MIÓURL' ARIINOO...:...,J~é 9onqu.!n llemá.ndez . 
c :~rhláñ n. ·iJrft~·n~·_:All:Ú&to N. Sampef', Seerctario. ., 

Cnrtc Suprema de Insticia - sn.la ele 1)as:wl6n Civil-Do· 
gotá, marzo catorce de mil novecient<IS treinta y tres. 

(Mc<~ismroo· :;¡onenle, · doétor J osá JGaquln Hcmál\dez). 
' . 

Rosendo Cutcedo, en representac ión de Dolnr•s Milla. 
co:tio mnr·idu de la misma;· Oaspar Mina, J·~an de Jes1ls 
Mh•;;. y Jose ··Mina propusieron demanda por medio ele 
apo(leL'aLlo, ante el Juez 3• c!e.L·Cb-cuito de :Popayán, con
~ra Jtsús !\liarla .M!na, para que, previos los trámites de 
ur. jUICIO ordlnll.l'io; se hicieran las si¡uientcs declaT&· 
c1onc:r: ·· 
'"1' E~ nula, y clt ningún VO.IOT, la ~cntenclll de QUinCe 

<le · f.1nio de 'ni'n novecientos seis, que reconoció a Juüs 
r.iariá' Mina como ·h'tjo natural de :Melehot Mina. 

"2' Jesús Mari:.. Mina no tiene el carácter de hiJo na· 
t\•ra't' de M•lciioi- ·Mina·. 

"3' Con~ecueucia.lmente no le a.sis~e derecho alguno al 
acmanda!ló para beredar a Melchor Mina, y en su dc
lec:to, n..c:arese llerederos de éste a 1001· demandante<;, 
su~ sobrino:- IJolores, o-aspar, Juan de JcBLis '! José . 

''4·' Costas .,. 

Cuii!o fundamento di:' la acción instaurada, el perso
.Qero de. Jos de=mda.nl(>~ expuso ID SiguJen\e: 

"ll!u €1 Ju zaa.<1o 2' ce •ste .Circuito, y en los Qfí.os de 
mll novecientos cuatro y mil novecientos cinco, cursó la 
.~J't~stón t.cstaaa de 'M•khor Mina; pero como tuve ne
•r..•illact de ·dcm..ndar en Ju!c:Io ordinario la nnlldad del 
tco:.:unento del dicho Melchor 'Mina, asl lo hiC<! con fe
cha cinco d e sr:pttembre de mll noveclento.s cuatro . Sc
fi•"ldo el julc.io, hlibQ de <!esatn.rse con reclla veinte de 
octUbre de mil n<:>v~tentos cinco, en cuya sentencia se 
declaró· m•lo tal tP.stamento, resolución que rue conllr
rr.ada por el Tribunal de estP. lugar, con !echa veíntiel.n· 
co de atril de mil noveciento.s dj~ en la cual se con flr · 
mó ll\ simtenclá de . primera instancia, y a ton se cc.ndenó 
~~ costa.~ al apelante demandado. Estos tallos dieron In~ 
gdr a que qued:;ra nulo, y de ningún valor, todo lo hecho 
!)(u· Jesús Maria litina.; a la 1>0mllra o ~mparo de tn.1 lei• 
l.f.menlo. qu edando de n ingún valor ni efecto la suce
sión teots.r.lcll:nria de Melchor Ml:ta. Advierto que en 
cUcho tcst·~mento, .que s• declató nuio, en una de eus 
chi usulaF. r~r.onocia er t.estaoor a Jesús Maria 'Mina como 

-10- _ j 
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hlj o natural, Jo que d•muestra ca.~.egórlcamentP. que el 
~;.u:~te o te•l."\dor Mel1:hor Min a ten ia coneion r.ia in
t;ma de que Jesúa Moula Mina no h abla na.,ido llsjo el 
imperio de lns ley~¡¡ espa.fiol...s (leyes rte partido.) , sino 
J:ujo el tle la ~Y 95 de 1861, primer (:Q<:llgo Civil caucs.no . 

"En la Oficina de usted, y con fe<:ha veinticinco de 
e~;ero de este o.ño, se ha declarado abi~rta 1 .. ~ucesJón ln
t.,sts.cla del ~fintas ver.cs mencionado Meichor Mina, y 
m declarado usl.ed 1\credero <ie él a Jeso.~ Maria. Mina, 
en el carO.ctcr de hi)o natural, runelan<:lose Quizá. en la 
se:J.tencio. proferida pot el Trtbwlal Singular en uno 
cotno juicio ordinario <le filiación, con leCha quln r.e de 
jlUlio <le mil r.oveci~ntos ~eis, sin h aber te~do ( • J iuiclo) 
p::u-te eontrn<IICl<lria. ·Cumo <lelO (!icho, ta.l debate no 
tuvo 'contrapu:tc~ y debió ser s ustanci~n en la \"ía or
diruiTiil, poro, u e no ·tenia tramlta.ci.ón Mpeclal sei>RlRda, 
y por !atta. de p"pcl no se <:leclo.ril •ir.cutorla.da., h a que
dado en el aiJ·.,, pues el auto que ordeno.ra el cúmplase, 
<lli:taclo por el J uzgado 1' dP.l .<;1rcuJto, con 1echa treinta 
de ¡~nio tlc mil noveclento.< sel~. no se notlficó a. nadie. 
Ad~m,;..,, la citada sent.•ncia de filiación o de reconoci 
mleu~o ée hiJo natura l, se resolvió por el Pode¡· Jul:licial, 
:; uing\ma ley: decreto n i. I'..a<le han conleridu esta. fa 
eultna a t.al P.ntiñad, ellofepclón hec:ha del caso en que el 
llij<J natutal deru;cnde d~ s:¡ l)'lisnto pndre lal reconoeí
C!iento. Adt'.nlú~; la r~!;O!tlClón que con~iene t.an absur
dH. stnt-&ncia, no b.s. sido expt·esamente aceptada por 
,lf.~\)S María Mina (art!culo 57 de l:t Ley 153 de 1867) , y 
!tdolece de vic:os susto.nc;alca, c¡ue la Invalidan o hacen 
inef!eaz cualq,;1er pretensión . 

"El dCI'&cho, causa o razón lo ·fundo: 

"s.) En que un juic io de Jiliaclón oo ~r.nlcnd<J, como no 
tiene, procedimiento e•p ccial determin l\40, ~ebió seguir·· 
¡;e "n juicio ordinario, con contradicción el~ parte legltl· 
m" y no con el F'i.o;cal del Circuito, que n.o ~r" e l reprec 
S~>nt.an~,de lo.• parientes del :.c\or. ' 

" b) En que durante { rl d&bate de tal Jui<~io, y con cita 
Ci\in de parte legitima contradic toria, debieron rat.ificar
Sl? ·en ~us decl~ rar.iones :os testigos euyo~ t.esti.moninS :;e 

, hablán t·ecibil1o swn ... r!amentc (aparte 2' del art-lc:ulo 74 
dr~ la LeY. lUS d~ 1890 ) . 

"e) E!l que ID:io juklo ord.lne.rio se dP.eidc (>.D segunda 
imton cia, en Sala plural. y no en Sala singuJQr, como 
ae:r h1zo en r;i ca5o n. que a.iu<1Q, c¡u~ el fnllo d~ scgm:\ÜU. 
instancia lo tilo un soto MaglstrRclo, es el ca3o do! s.r
ticulo 1741 del Códt.go en-u. 

"<!) En que Jesú• .Maria ~!Iina na.<:ió baJo el Imperio a e 
h Ley 95 de 18G L, p rimer Códls;o Civil ca uc,.no, y no clu 
n,nt& el ~men de 1&.< leyes eap-...tiolu (de par!Jda). Ley 
7' de Toro. 

"e) En que el menclons.co jull.,io de (litación, cuya sen
'!".vnci•.t · allülO, no se si¡uió ent1·~ pa.<ire e ;,íjo, 1"t\Zán por 
~~ cual no pudo·, no deb!ó perjudicar lOS Intereses o de
~?.r.hO.> <)e mt.s cc.mite:'ltes, se¡¡(m el p ro.:epto del art.icnlo 
~54" del C~dl&o Judicial, y como éa~c os 

1
e>ecepc16n, l~ay 

c;:~e toma.r e3te attlcdo en sent:ño liten!, es decir, res- · 
trictl\'nm~nte, por ser derech o de ~>:ccpción y no de ac
oióp. 

''f ) 1\'D que nu hablendt> sido parte ninguno de m.i!< co
mi))IOntcs en <!Icho juicio de tillaclc\n, no les debió perju
d\car en nada la resoluCión, y tienen derecho perfec to 
d 8 l·P.c i~J'!l\U. contra e.na ;¡or Jo lr~egula~, ilegal y nb.surd;!,, 
l' con .el !in de J)()n cr h ny c!l claro su dérecho de ramilla, 

"¡¡) En 1<> <llspue•to en los ar tículos antes cltiLdo.~, en 

~~ articulo 74 de la Ley 95 (\e 1861, primer COdi¡¡o C1v11 
ca ucan u, e4)ngt"Uente con el 348 de la Ley 273, seg)ID<IO 
G6di$O Civil caucQM; ~n los 57 y 58 de Ja L~y 103 de 1387, 
y on las domas d í$posiclone$, tanto> susts.ntlvM como 
>~dlctiv~. que rigen actualmente:• 

El a.~lJnto pasó al Juez del p JrcuiLo de Boliva.r, y pos
t~ri()rmente al Juzgado del Circuito <le Bordo, y este úl
ti"'o resolvió el pleno, en ..:n tencia de rocha cinC<J de 
).unlo de m il 1:!.0\'C<'.\en tos die~ y ocho, nsi: 

"1' No h ay luglll· a óeciarar n ula la sentencia de quin
ce de junio de mil novecient<l~ ~ci,;, proferida por cl h o
norable Tribunal S®crtor <le este Dl~trito Judicial, J)()r 
meqio de la cual se reoonooló (1. Jesús Maria Mina como 
lli]o uaeu¡·al de Melc hOr Mina.. 

"2- 'l'lunpoco .hay lugar a decrel.a.r QUe el dcma.n<la<lo 
no tiene el carácter de hijo n ... tural oe Melch or Mina, 
n i que no le asiste al primero derecno para heredar a l 
~.ltJmo ~ Los n<.>m;brados~ y 

":!• No ho.y lugar a declarar llcrederos de Melchor Mina 
o. 10.~ dem .. nct:mLcs Oolore~. Qaspar, Juan de Jesñs y J\1.\é 
Mina." 

Ros~uuo Oaicedo, Gaspar y Juan do Jeslls ~fina apela
ron d• este fallo, y e l T.ribuno.l Superior do Popn}'án, en 
"'"~tencla tlo fecru> di ez y n11eve de m:\yo de mll nove
c!j:nto& vein tiocho, "~nnrma la sentencio reeutrlda,n 
eonoenando en cost!l-S a los ~pels.ntes. 

1!.1 apoderMo judlc!al de Eu~taslo Mina interpu.so cn 
.w.clón, y el recurso fue aclmltldo ¡¡or la Corte, en a uto 
ae rechn trelnt" y uno tle mo.yo de m il novecientos trein
t a. y dos. 

1!:1 recurso de casación tundóse en las ca-..~ales primera 
y se~da del articulo :11 de la Ley 169 dE 18115. 

Segunda causal. 

''La seu\encta recurrida--nlce el cccurrent~ai con
firmar, C<Jmo confirma, el fallo de primer grado, deniega 
c1o1anto "'e <lema.nd(j, con Jn. a elehala de haber traídO-pe• 
~e-2< colación. materia no pretendida. por la parte de
n:undada., cual ~ la .wpue.sta carene~ de ;>crsoneria en 
ll>S ac•{)res , J..>e. to~o lo r.ual creo desprender ra.zón para 
QI.:B ~e apreci• como bien tralda y mejor demostrada la. 
sell'Ullda cnu~al, que ~irve de mole " este capitulo ele mi 
<lemand.'l de casación. Naturalmente, analiZada bajo 
e~te n1revo punto ele vista 11!. sontehcla ~uj~ta al recur
!~ll , .se alennv.a qu<: ella, po1· este otro e,.--trc mo, entralitt 
violación de las dl>:posi.ciones legal~ eit.a<las en el ca¡>l
tulo corro.~pondlente a la primera ca.USB.l ~:~legada, ya pYc 
io.!racr.ión directa, por a.plicac.lón indebida. y por iutcr 
¡¡rer.ar.:on errónea lueco. Ello,- con a¡¡ravío <le claro.:¡ de.
r~hos d~ la pa._rte que h a recurrido a nte vosotros. para 
qu• ns di~néis rep .. rad o, con mira en las san~• doctrinas 
d~ la ley, y como acto supremo de la ¡ustl.clo. que oa está 
a\rltm:d!) admin.IWor." 

Be con~ldera: 

! .a sel)-tcncia ~ecurri.da abs:tclve al demandado de to
d oo les car¡;os fortnUladO$ en la demanda. En este caso es 
improcedente la segwtda e.ausnJ. pu~~to que jurídicament e 
n!> puede haber ~xceso o de feet.o en 111. varte resolutiva 
do una simteu~ia a.llSOiutorla. Asl lo ha resuelto un11or
~:~emente la Corte en ·lnnumer!l.bles ·fallos . 

"No es .su!iconte (undamento de la CRLISal que COnsiste 
~~~ no llub.,rse· fallO:do en cons<>nancia con las preten
>don~s do is.s partes; ·el no haber resu.el\0 el Tlil'lunal 
s,cerea. C.e lns excepciones de la parte ClernandMa, s!, por 
ot.ro lado, ec ha. desconoctdu la acciOn del demandante; 
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pues la sentén tja ab&Oiat.oxla deja resuelto.~ implielta
mcn te lodo.s <n.s ¡¡,m~ controvertidos." (Jurt..-prod~neia 
de ia {Joftc, tomo I, n úm ero e2e) .. 

"El motivo de casación consistente en no estar la sen
t<1<1'1Cia en c(>ri:;onn.nein COi> las pretensiones ded.ucidllS en 

-¡.,., deirí11Ítda, no ocun'c culindo "" ralla cont.ra IM pre· 
ton•lone• del demandante:• (Ibtdom, número 628). 

El cargo, :;¡or ende, e• mfuncta!lo. 

Prirn era .t auSAJ. 

"Dlldll la inexisteneia do las partldas-diee el recu
rrente-que se dei'!ll relacionada<, la parte aclora se 
ico::tO, para 'dcmostrlir e1 c&ta'do civil de las perso:\a~ 
<l"e fa constituyen, y los deriuu mene;;teres de cst" indo
¡,, en orden nl der~eho de heredar a Melchor Mlnn, o. 
1~" pt·ue~a.s s upletorio.• auturlzadas ;>l efecto po~ la ley. 
Y con una pluralidad ele te•~lmonios rcncltdo~ e:'l Corm& 
l~KS.l y visible¡; en los a•.ttos, comprobó Jos hecho• qu• 
PS\SO a. onumera.r: 

"O:) Que !11elthor Mina y J•~(Ls Mina, hermanos cnr
ncles entre si, fueron eonccbldO"S y dados a lu~ cotnn hi
lOS natcrnles c:e !'e trona !barra. 

"b) Que Melcbor Mina mtulO célibe y sin dejar a!lCiln 
d~ncla . 

"e) Qiie .tesíls 'Mina, hermano carnal de Melchor Mina 
y Eíillnrna~ióil Mo~qu·era, fuenm cónyuges lcgttlmos en
t•·e ~. y que dentro dél .rilat.rlmorito Mina-Mosquera na
clr.·ron y vtv!e,rO'n ·como 1\iJb~ le¡¡!ttmos la.S persono.~ que 
·c.c'nstttuyen la part.e clemanOSJ'lte en ·este ~uicio. 

"d ) Qve. Jesús Mlná, pa.dre legitimo de las personas 
r¡ue consmuyen la parte -deman<111nte, falleció . 

"Los testimoniOG dcmostra\itios .de estos bcchl).~ tuero!'~ 
rendidos por loo ctepoitentcs Tiliurcío Ibiirra, Juan Ma
nuel !barra. Ro.<aur~> Nieves, José Castro IbBrra, Teodol
Í<? La:torre, Pedro :Anconio Torres, Juan Gregario Vargas 
y otros mas. 

"De los citarlo~ i.es1.imonios, él T ribunal tallador ni s l
r¡ulcrn quiso ccuparse de los dos que se oejo.n indicados 
e~ primer t ermino, omlstón ~~to. qu~ buscó r.:nh<>nestf.l.r 
a pretexto de 'estar desprovisto de lo~ requisir.os lll~e.~; . 
;;<-ro sin expreiar el po,qúé , y sin <lemostracrto. T o..."::nte 
n ros demás, npare<:eri de~nlmados de su valor proba.
!(lt'io, no obs;an lc que todos eliOil concurrer.- por lo mis
mo que ni se hallan concebidos en ténnlno.< de carta
bOn o de identidad sospecr.n~a. n i hay e>úgcncia legal 
para que lns hechos de qu~ dan fe se amolden estricta · 
n>er:l.t! a f(.nnu"" sa.crMlcntal o.lguno,-a. acreditar lo 
ouetancíal <le la cues~iOn debatlelc., o sen el gra·do de eon
•an~utuid~d entre la parte dGmo.ndante. y el ca.usa
h.,bl~nLe de la herencia., Melehor Mina . 

"ln:!un1ó, pues. el Tribunal sentenciador, en error de 
hc<~hn, vtsibie y palma rio en 1~ autos, al aceptar . cOmo 
c"cot.ll>n d• il~eno, que 1:1' pattc O.Ctora no acreélló eo el 
J11lr..1n •n p•r~onena, obranelo. como obran, rell.lmenl.t!, 
en el proceso, los etemcntn~ materiales que am:ecllta.!l 1~. 
~xlst'l ncia "eal de la prueba de tal pcrsonP.rla . Comot1(1, 
CDctdncamcnt~. error de del'eoho, ~¡ desposeer de \'~lo!' 
def!1<>Alrativo las prueba., sefilll~das ya, y que &! son bas
t antes, ~nte !o jurid1cD y lcgt>l, a o.r.tedit:n la persone· 
rla con q•1e en el litigio ha in:.St'ventdo la parte deman ·· 
dante.•• 

Be con&tdera; 

Es !unción proPia <!e 111~ Trlbunáles apreciar la ptusba 
t~siimon!al; y la Corte no p'uede mod1tlear su ap rcclil-

1 

.1 
i 

tiÓD hlno por error c"vldente. En seguida ' <é OOPIJUi. lQs 

pusaies pertinente.< de h• sentencia, a fin de J)Oh•r de 
mariiti~:;to que no C" UV: el ~I'!Or evidente de ¡Que' ~rata 
Cf f'cCuri'rcrit'c: ·\ ~ , ....... ~¿·. 

"h~iiinlle .~tudlar, en prir:ter t~rmln(), la prueba· ~aó.íi
¡,;.j¡¡ piir lh. ¡iürte attora para acrcdit~r e·l parentesctl ·dP. 1 
(;(•ii~ang'iiitiWad O!' Me,lchor Mona con Dolores, Gdspar, 
Juu.n de Jesús y Jos€ Mft'in, ·r.$ de~ir, ·sr.por .ser es~··cüa
tro úitlmr>~. hiJos l~¡¡ltlmo.; de Jesús ll{inn, y ~orno .tales 
·oob.rln~ ele Mélel\or, -ct"ben hered~l ·a éste pÚ ,iíe~ech.o 
r:;, ie;:lrellentacliSn, en eorn;on11o11<ia . CQ~ .el articulo 1041 
del Cólli~ Civil . Pues obvio ei .que si"r; lt.t prue~ de esa 
¡i\U"cntc;,cO serta tnúW. posar al eEtu clió de las l!cmá.; JXl
tiéte!lea de hi demanda, por falta ele pe.rson~:!a .de los 
actores, O del derechO QUe les debe a.•isti·r ·~OmO part.c 

·ltig!tluia ¡)ara cot:tra<leclr .en j•J:cio el earáe\cr .o C(lndi
r:ión e11 •que Je'süs Marta Mina iue deelarado 'horcdem 
del r etéridó "M bichO!' Mina. · · · 

"En lo tocante ni matrimonio de Jr..<il• ·Min<). y ·Enca.r
n~l6!). :\!:osquera, fueron adttcid3s en la ~gun.l1n.· 1nstan

cía las siguientes prue':>as: .una. certlflcaclón cxpeclidá 
flOt el Cura p ilrroco de Palh , sobre la inexis tencia de la 
9~r1ido corresponcl1en!e ·en 19S Jil:n:os· p~rroqulo.les; la 
declaración de Rosaura Nievea, quien dto fe <l e haber 
presenr:iidil el matr lmcnto en la iglesia de Patia, y las 
.:Ieelataelones de 1<.- teutigos José Castro Ib"rrn y Ju:in 
v 1"gorio ~/ai"¡¡as, ~obr~ po~eliión notoria de e~e estad<i. 
Los mi~mos le•tigo~ deyusteron sobi:e la posesión noto
ria del EstaaD elvtl eorrei>pondiente a los <lcrnandante-~ 
Juan· ·tl"li Jest:ls, l3asp<>.r . José y Colonos .e<fill& como hljós 
¡~·gttimos de Jes~~>s Mlrl.a y Encarnación ~Q"Uel'a . 

".Pero e.'ltas . testimonios no 1$0(1 e.Uca.ces pará el · ~lijetc 
e~h que se han tialdo a Jos autos. ;¡or las at~lentes ' ra · 
zon:es ' · . . . 

· ''Las pruebas prlnclpnles del estado. civil, res pecto de 
nnl:hnlet:.OOS, O !r.atr!monio.~ O de!unclDnC5 <IC~ p(rSc>nO.s 

· bmltii.aiia:..;, o CliSr.t·~as o muerta.~ en el seno de ·1:¡1 Iglcsiil. 
c~t~ilza; son las cortlllca.ciones que con iaa formalidades 
legll.les exptdan los rc~per;~ivo• sacerdotes pil.rrqco&, in
strt-anao las actM o pilrtl:l.as exisltmtes en lO$ libro~ pa-
rroquiales (ltrttr.u!o 22, Ley' 57 de 1887) . t> 

' 'Es\a ¡:rucba, en c nso de falta, puede supllr>o con 
otr¡;s· dccumenlo.l autén ticos, por deelo.ra.ciones de les· 
tt!,:o~· que hnyan pr•••mélado. los hechos eon&tttutlvoa de! 
""t~dó c>>.'i; de que se t·m la, y en defecto de es tas pro.
i;¡¡rf<.,.,i, por la notoria posesión del estado civil respectivo. 

· .. _'l.hora titen: la par~e a e tora no hn trJ\.ido a los autos 
ut.ro dc~umc'ntó s.uMrHico, y se ha valido do decla.racio
r.es .de te:;tigo.~ para eomprob2r s·i e~tado civil, por ha
JJer pre•enciado lo! !lechos c.onsti~utivos de t l, y tbrnbién 
pm¡. dCJilOSif'dr lu ¡JOSe.!]ÓU norom do ~~e estado· civil. 

· ·~Jli c~c:o: h:no <'!~lttrado: cOmo ya se· dijo, losé ens:. 
Lto !barra, Rosaura Nieves y Juan Gregorio Va rgas, le.s· 
llutonios de los Ct1a le~ línicamente es eficaz el del últi
mO; ~~me(~~o a !á llO!iesl6n nc.toria de Dolort&1 Jua.n de 
.Trt~Ct!:, Vttlta~tón, Ga~IJll.r y J'u~é Milla, de h:.io~ l~fl:lklm.os eje 
J~só.~ Mi11a .y F:n·~llrna.ctón Mo:v.;•cra, CllYO metrlmonio. 
ói"-e •1 tes~o. nc ¡:~rc.\t.>n~i(>, ¡1~ro qtte si da te tllmbién 
d" ·la posesión nolor!il. del e,stado civil dP. c:t~ados de Jos 
~os i!! di".'!duos ~u·e ültltna.m~nte se menelonR.ron. 

. . 
"El ~..;tigo Ib~trra t.ampoco presen ció el Jr..(lt.rlmonlo de 

Mirla y ¡¡, Mooqne.rc>, y l!omo re»'Jl~\o a = ~sJ~ no\0-
ri!l. cr,mo a la de hl!<,. legttimos, Ioo1·m no da mr.ón de 
~, .. llicho, a su te~tírÍI:onto no puede prestár~cl" re, ('n 
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atención a lo <I!SP\lCsto en el e.rt!culo 636 del COdlgo Ju
dicial. 

"N\~ves presenció el matrimonio de Jesús Mina Y En
camación Mosr¡ue ra, pero respecto a la po.seS!ón notortR 
de h\Jo.> Jegtttmos de los dem&ndante.s, no as !undamen
"·' a su aseveración .. ¡\demál;, el carácter sln,"1liar de ese 
testimonio y su lmp~clslón en cu'l.nto a JQ ~poea de su 
celebración, no demuestra el hecho. 

. ''Aun en el supuesto de que se hubiese dcmo$trado el 
roatrjmonio de Jem'l.s Mina y Encarnación Mosquera 'Y 
l:t calidad de llllos legltlmos d e los demandantes. falta
na la demostración de qne Melehor y J'estls Mina fueron 
hermanos naturnles, lo que no se lla. establ.coldo, puesta 
que los testigos Que ¡;,1 efe~to llan dcclaxado, cllcell haber 
conocido el hec:.o po•· haber sido voz general, e~ decir, 
por haberlo o!~o a otros; per.o esta clase do tcstimonl03 
nC' e> eficaz. ~tno cuando se retlere a un hecho muy an-
1!guu, o se trata de probar la lnma públlca (a.l'tlentn ~().'! 
!!el qódlgo. Judicial). 

"Las declaractone.; c:le Tlburc!o Tbarra y Juan Manuel 
Ibarra; t:aldns al debate desde ln. pritnP.rn l n.~t.ancla, no 
entra. el T·ribunnl a examtnarlM, porque ~e hallan des
Jl!()ViSta~ de los requlsltGS legales . 

.' '}lo h&bl~nao, pue>, demostr3do la. parte actora S1l 

pcrso:¡e~la, e.> Innecesario, ccmn ya se dijo, entrar a exa
minar loo otros pos~ulados de 11\ demanda." 

Al absten<»r.~e el 'IT!bunal de expresar las ra:~:ones mer
r.~d a la~ cuales desechó las deda~acione~ ée Tlburcio y 
J uan Manuel Illur.:., virtualmente aeep~ el t>nil.lisis que 
consta en el sl&'ulente pasaJe ele 13 ~;eritenci11 ele primera 
l~>&tanci.a: 

"Respecto dé las deela.racione~ de José Tlburelo lba
rrn, Juan Manuel del propio apellido y Santos Mclénclez, 
nllegadas en copia.<; para e3tableee r la posesión notoria 
del e~~tado civil Oe los deman d.ank.$ y ele sus ascendien·. 
tes, <!S prccL>O ob~erva.r : el primero de Jos teat.!,gos nom· 
btaáos no se hn ratificado en su declaración, 7 <)e los dos 
últhnus, unifonnemente afirman los abonadoras Flgueroa 
y Latorre,. la veracidad y buena rama de ambo•. <:on la 
ulvcdad 'de o¡,ut: Juan Manuel JbaiTa vive toda vi a. Por 
unte, cr•e el KU:~Crtto que la deda.raC\()n de este lllti~o 
tes\igo no es aceptable en Ja rorma en que ;¡~~, sido;> pr~·· 

•entada: ya que e; articulo. ft 1 R é!el Códi10u Jttdlelnl ~e te
liete ai caso ele raneeimiento; y asi ef>e ~estiDonio debió 
recogerse, para poder 5er apreciado legalmente. en con
Hmancla con lo estatuido en Jos a rtlculos G!5, 617 a 619 
Jllldem, y 74. Inciso 2', de 'la Ley 105 de 1890. De mOdo 
que la aseveración de Santos Melén~, test18o abonndo, 
por si sula es insuficien te a. e$tll·lllccer 1& p osesión no~o
rla del estado civil de las pel'SO!I!IS a q-:~c ella.~ se refieren 
(u·ticulo 606, Código Judicial). Esa PI1leba, r¡ue debe ~er 
Irrefragable, no satisface las exigencia.s del articulo 399 
de.l Código Civil." 

1\demá$, el estado civil ae l!crmano.s nat 11rale• lampo
ce; aparece demostrado, a juicio d~l Tribunal, porque las 
d~claracíone~ Que· para ese :m se a.compaf!a.ron. :'ueron 
t<tehada.s por el sentencind(lr, porque e~os d~claran~e.; 

d'cen riabet .r.nnnc ido el hecho "or vo2 general, concepto 
e~te que el. recurrente no ha atacado de man e.I'a elQ)rc
sa.. y .que él ~lo ba&tarta puB suswntar el Ja llo. 

En virtud de lo ex_;)uest(l, 1:1. Corte Suprema, en .sala 
d:. 01\saelón Civil, administrando justicia en nombre da 
IR República ele Colombia y por autoridad de la ley, no 
c~sa la ª~n~eno!\\ re~urrida, dlc~díl ~n est~ J J.Ii~io por el 

. Tribunal S ~~etivr de Popayil.n, con recha. diez y nueve 
a.~ mayu de m:l noveclent<>s veintiocho. 

Conuena.:;c al recurrente. ~~ pago de las co~to..• ele! re
CI!Yso, •i se llubleren causado. · 

Publiqm:.'l<:, notltlquese, cópiese, t~r1e.w en la Ga.· 
<r.tl\ h dlcia.l y de~uélvaqe el expediente al Tribunal de 
s t: ort¡:en . 

JOSE MIGU E(. JI RANGO . .. · Jost »oaquin IBlornándc~ . 
<:•·rm{m s. Jlrn~n••:-Augus!v N. SM1111er, Secretario. 

Cun .e Suprerua. ole Just;cia-Sala de Casación Clvfl-JBo
gou.,:díez y ~tete de marzo de ,mil. ,nO<veclelll<l$ .treint.. 
y tres. 

(M~¡i<trado ponente, dMtor Arango). 

~rgina lAlpc'll de <;iarzón dem=aó a AleJandro Dw 
para que se lúcl~rau~ estas declaraciones: 

''Primera. Que a virtud de haber cumplido en debida 
fcmnr.. ml podorclante seilúi'a o~.:>r¡;:ina I.ópez viuda d~ 
Oarzóc: •t pacto de retroventa que se htzo constar en la 
escritura p(lDJica mlmei'O 1435. !le 20 de agosto de 1926, 

. ()t.nrgada en la N'otsna oi• de olSI.e Circwto, q11cdó rcsuelw 
H ~on\ra.Lu de compraventa que se hizo c.onstar en ese 
mismo 11\uln y mediante el cus.l m1 poderdante vendió 
con pacto de re~rovent11. al demandado señor Dlaz la casa 
y ¡otes de terl'eno 'que alU se determinan . 

"St.gunda. Que como .consecuencil!- de la resoludón del 
.c(!ntrato expresado, el demnnd:ldo señor Alejandro Dlm: 
cs~a obligado a restituir a mi poderdante, la ca,~a y lO\.e3 

de tcneno que por aque:Ja, escritura se le ·vendieron, casa 
y lotes que segun esa mlstna escritura se de~enninaron. 

"Tercera. Que el demandado es poseedor de mllla fe 
de ·laa !inc:as expresadas por hnbcrJas ocupado como duc
l'!o cootia la voluntad de mi poderda.n\e y con~ra todO 
derecho ciesác el eumplin:llento del expresado pacto, y, en 
cotl.S.ecuencho., e.<~a Obli11;ado n res tituir '" dicha seiiora 
junto eon.laa mismas ttncas los frutos naturales y civiles 
que esta~ hayan produ.cido desde el cumpllmlentc> del 

· pacto, y no so1amen1 .. tos ¡¡p~·ethltlrn: sino los que In. m•s
ma señC·ra h ulllt'ra podieo pet'Ciblr con mediana inteli
ll:encia y aclivlda c! si esas fincas hubieran estado en su 
poder de~de el oumpltmiento del citado pkcW . 

"Cuartn. Que el dem~dado Dlaz es respon~abiA y debe 
pagar a n:l poderdan~e señotn L6pcz de Gar;.ón los dafio' 
y perjuicio.s quo le ha causado por su l'enuencla o ncga
-cl6n a reconox:erle "1 cumplimiento del pacto de retro
vent.a dc.que se ha.bla en lo~ puntos nntcriorca. 

"Quinta . Q11., el dewandaGO es responsable de los de
l.~l'i(>rO.~. que bayan sutrido las fincas cuya restitución se 
deir.unda, m to<lo ei tlempo c¡ue las haya tenido o tenga 
en su ·pode•· desde el cumpUmlento del pacto cxpre.sado. 

"~xta . Que e.;tA oilllgado igualmcute el mismo deman
dado a. pagar a la misma set>orn demandante lus cóst1>s 
ele! Juicio si ~e opone a lao potlcloncs que se acaban de 
tol'mular.•> 

El Cemandado solicitó QU derr.&nda de l'CC.Onvención 

eotos pronunciamien tos: 

"Primero. Que la contmdcmandada no cu!I'.l)lló ni iuc. 
nvmplido en nlngvna. fúima eon la eond)Ci6n resolutorja. 
de que ha.bla el ID.strumento pl)bllco uúmerv 1435, de 26 
d~. a.g.)sio ~e ¡ 926, de la No~;~rlll. 4' de Bogotá. . 

1 
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"S_egunclo. Que soy pose~dor re¡;11lar. con. justo titulo 
y buena fe de las fine~ que me vendíú lo. contradem:m
diÍ.da por medio d~ lQ cs.cntura plibiic~. ciill.da. OJ1 la pctl-

. ci•ín prece~ente. · · 
"Tercero. Invalida la. o!erta c:le pago por consignación 

hP.r.ha por Ja contrademandach con techa. 20 ele agosto 
de 1928. · 

"Cli11rtt;>. Que .no se ha. verificada a favor. de la contra
d.~~<i.,;dada el_retracto de :a$ Ún«a• .e•tipulado en la' nli~-
ma escritura pública citada.. anteriormente: · . . . . . 

'_'Quinto. Que se cxtin~iú el derecho de retracto pa.c
ta.do en el mismo instrumento público. . . . . . ·-

··sexto. Que se condelle en. costa<! a la con~racl~man
dada." · 

El .ruez ralló el dobl~ lltlg1o asl: 

"1' Declarase que Georg:nn López viuda . de Garzón 
c.umplió en debida fonna y ·oportunnmente el pacto de 
l'etro,•enta q1le se hizo. constar e~ la. c:~~.itara .Pública 
'nÍUIICI'O 143~. de veinte C:~. :!1-gOStO de . mil . novecientOS 
velnMséis en la Notaria 4' de es~a ciudad, y por lo mismo 
el contrato de eumpr_avcnta cont-enido en d!C~ escritura, 
y ceiebrado entre Gcurgina Lópcz \'i~cla.· de Garzón y Alc
J~ndro Diaz queda ~in. etect9 a!J!,UJ10, O resueltO, Y deben 
·reponerse l~s cosa• a. su estado anterior. · 

"Z'' En consecuei1cia, ordtnase al dcmnndudo Alejandro 
Dia"' a res~ituir dentro del término de •eis .dins a Oeot·
g;na ~pez viuda. de Gat-.ún los siguientes _biene•: 

"a) Una ca.•a cic tapia y teja, con el l<Jte en que está 
constl-uida, situada e:p el barrio de Las Cr1,1ces de _esta 
ciudad, en la ca.lle segunda B, ma~c1>da con el nútnero 
once A lll A); 

"b) Un lote de terreno que hace parte del marcado en 
el plano respectivo con el número veint-icloco (2~), ubi
~:ado en 13ogota, y . ! 

"r.) Un globo de terreno ubicado en el barrio de Ln.s 
Cruces dr. Bllgota, int-egrado pur 1"" lotes nume.ros ve in
tlsictc (27); veintiocho· (28) y velntlnuevo<(29i del plano 
respectivo, tos cuales lotes miden ctoacientas setenta y 
seis varus cuadradas cada tmo (276), o sea, en total, ocho
cientas veintiodlo varas cuadradas (K28)." (Ac:ut alln
dera In casa número 11 A de la cu.lle 2: B, el 1o1:e que hace 
parte dei marcado en el plano con el número 25, o;nlle 
2' A, y el gloilo· integrado por ·los ,lotes números 27, 28 y 
29 del plano, fincas ubic¡;das en ct barrio de Las Cruces 
de esta ciuuau). 

"3' Condénase " Alejandro Día• como po•~edor de mala 
fe a restituir " Gco>·gina Lópc~ viuda de Gnr.ón, aentro 
ele se:. dlas, los rrutos civiles y naturales que haYIL!l 
pmducido la.s ílncns relacionada.~ en el punto anterior, 
de5d• el 20 de agosto de 1926 hasta cu~tndo se verifique 
la restitución, y no solamente Jm percibidos sino los que 
el dueño hubiera ¡Júdida percibir can mediana lntcligen
~ia y actividad teniendo. 1"' cosa en su poder. 

"Si no existen los 1rutos deberá Diaz el valor que te-
nlan ·o hubieran tenido al tiempo de·¡~~, percepción. 

. "La cunntia de es~.os pel·juici()~ se determin~rá en jui
cio:> separado. 
. "4' Cnn.ctenase á AleJandro D.iaz a pagar a Georgina 
Lcipez viuda de GarY.Cln el valoi'._tie los per.i uicios que le 
haya causado por el incumpiimientci del pacto de xe~~o

. venta meocionado. 
"Estos perjuieios __ se~~n ~ij;j,dos en JuiciQ ~epnr~dQ. 

. "5' Condén11se a Alejandro D.la2 a pagar a Qeorgina 
López viuda di! ¡;;arzón. Jos deteriOl'O~ que. hayan· sufridO 
l.lls finca.S relacionadas en el pun~Q 2' .• durante_ el _tiempo 
en que las na tenido o tenga en su· poder. · .. . . •. . 

--~, D•el~rase .no. probada la excepc!On perentoria pro-
.P~•e~~a . .__ · . · · · · · · . 

. •:7·•. NléKanse :las peticione< c:<ln~nldas en· la d~manda 
de reconvención prupue•ta por AleJanclro Diaz. 

":En consecuencia, alisu~lvese a Oeorgina López viuda 
de oa.rzOn de toelos los cargos de diclla demanda; y 

"11' Las costa~ del Juicio su11 · de cargo de Alejandrd 
Diaz. Tas~nse ." 

El Tl·ibunal a su ve~ resolvió lo siguiente: 

"1 • Decl~a.se que " ~ir~ud. (le haber cumplldQ qeo~gln(l 
Lópo~-_viuda de. Garzón, eu ·_deblda ... f.orma, ei P.3.\lto de 
¡etl:o.ventn que consta en !a e~cril.urn publica núJ;lero m!l 
cuatr<,>cientos treinta y cincQ, de la . J:llota_ria cuarta de 
-este _Circuito, é.e. techa·. v~~nte de ago~~o de niÍl r¡.ov~cien
tos velntiseis, qU:edó resuelto el contr!l.tO de compraventa 
qu~ por medio de esa escritura cel•Draron diCI13. señuto. 
y ~1\leJ andro D:a~ respecto de la casa y lotes de ~en·eno 
que alll se determinan. · 

"z' como consecuencia de ~~ rcsoluctón det contrato 
expresado, el señor Aiejandro Dio.>: esta Ol:lliga.do a ies
~:tulr a la señora Gcorgimi _L.ópez viuda de Garzón 101! 
stgulen __ Les bienes:_ 

"a.) vna casa de tapia. y tcj 11 con el I~te ·en.~~~~ ~st.á 
construida, sit11ada en el barri!1 ele Las Cruces de esta 
ciudad, en la c~lle segunda B, marcada con el nll,mero 
11 A (11 A}, que linda; por el Norte, con la c11lle se¡¡pn
da B; por el Sur, eon propiedad ·que fue de Teodosio 
Gauón; por el Oriente, con propiedad de E. Vásquez; Y 
por el Occidente, ccm propiedad de Luis l'_!Odrigue•; 

"b) 'Un lote de terreno qllc 11ace parte del marcaclo en 
el plano respectivo con el númern veinticinco (2~), ubi

. cacJo.en D<Jgotá, que. Jinqa: por el Norte, con la calle ~e
guudn A (2' A), en ciuc2 (12) metrps;_ por el occideme, 
¿on casa cie Clcmentloa solano Rey, _en v.elntioinco me

. tros'; por el Su~: cerca de alambre de por mediO, 7011 pro-
piedad de. Angel Mari"' Romero, _en doce metros; por el 
Oriente, 'caUejuei& im proyecto ·al madio, con propieda.d 
de la sil~•~lón o que fue de la succsi611 de Teodosio 
Garzón, hoy d•- la o~organte Lúpcz de Garzón; 

"e) un. globo de tel.'rcno ubiea.do en el baTrio de Las 
cruces de Bogota" lntegl'a.do pur los lot~s nume1-os vein
tisiete (27), veint.im:bll (28} y vcln•,iulleve (29) del plano 
respectivo, los cua1cs ~~ote.s .miden doscientas se ten t~ Y 
seis·. (2.76). 'voi:io cuadradas cada uno, o .~ea un total é.e 
ocb't>c:enea~ >cintiocho ·varas (828 v.) cuadradas, glob¡¡ 

11ue· linda. en: gencr:l.l asi: pcr e: Noi:te, cnn la calle se_
gu¡•da A. (2• A); por el sur, con finen de r.ui• Valderón 
Telad~L; por el Oriente, con carrera en proyecto, Y _por 
el occld~nte. coii el late numero vcint_lsé!s del n'.ismo 
plano, pertcnecieote a Angel Maria Romero . 

"3' Condénase a Alcj ano ro Di a< .. coir.o poseedor cte 
mal~ fe. ·a· restituir a Georgin"' Lópcz viuda de Garzón, 
tos Íruto5 naturales y civiles C:e las fincas relacionadss 
en' el ptmto anterior, y no suJ,;¡nentc lo~ pel-clbidc .. por 
Dlaz de•cie el veinte dP. agosto:> de mn n<.~vecie!ltOS vein
tiocho hasta. cuando .. ~e verilique la restltuci(m, sino los 
que la ~eliora ¡..ópez viuc;la. de Garzon hu!)ier_a. podic!u tx:r-
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eibir con m ediana Inteligencia y o~.l.ividad teniendo las 
fincas e11 3U poder. ~n el mt;;mn e~paclo de tiempo. 

"SI' no existen los frutos, cleborá Diaz el valo1· que t e· 
nlan o hublcritn tenido al t.iempo tl• la pcrcepcifln con 
deducción de los gasto.~ ordlns.rio~ nuc baya tnvcrtlao en 
prod11tirlos. El importe .se Cija rtl en la ejecu cic\n de este 
fa·Jlo (o.rt:culo• 480 y 5' 3 Oe la Ley rte Pro~dimiento 

Civü). 

" 4' Condénase a Alej:mdro Di~LZ a pag;u a Gem-gtna 
López viuda de Oarzón d03 mil pe&>!! moneda corriente 
como Indemnización de Jos v~rjulelos gue a éstn eau.~ó 

con su ncg .. t ivt> a r•cunocer el curopl!m!entn poi' ella del 
pJ<cto de retr o ven ia mencionado. 

"5' .Condénnse .. AleJandro Dillt a pagnr a. Geor~lna 

López viuda d~ Garzón el valor d-. lns deterioros que h.o.
yan ~uiri<:lo la'S finca.; relaeinn~<da& "" el punto •egun do, 
du::mte el Uempo que las haya tenlto o tenga en ~u 

· poder desde el cumplimirnto del vacto de retroventa ex-
presado. p;¡ trnporte de ese Yalor 8~ tijarl\ en la ej ec u
ción ' de este Jallo. 

"S" Déclárase no pro~alla la ex.ccpeJ6n perentoria pro
pue~ta por el dcma.ndaOo. 

'' 7' Niégan.:¡e las peticiones contenidas en la demanda 
de reconvención de Alejandro Dlaz. En consccuencin., 
ab.suélv~.,e a Geor¡¡ina l.ópez viuda de Garzón de todo~ 
ION ca rgoa de dicha demanda. 

"Ir Las co~l.as del juicio son ele cargo de lllejandro 
Diaz. 'l'.lsense . 

"9' Quc<la :\lSÍ retormada. la sentencia ape lada. 

" lll . Las co.stas de lu segun'd;> lns~sncia. son ~ cnrr;o 
tlcl demandado Dlaz.w 

Contra. ~~te proveido se lnterr•u~o recurso de casación, 
que fue S"d.tnlll,clo y que •e pasa .. estudiar . 

lA bo.sc primorúia.l de la, sentencia es ésta, cop iada r.ex
tunlrnen~e : 

"¿Pero la v~ndedora ejerció leg-al y uportuno.ment~ ~u 
derecho de ~ctracto? 

".El demantlado. aJega que no <e le dio la noticia del 
retracto con la anticip""ción de seis meses y por notiJ'Icll-. 
tiOn judieinl a.ntecior a l vencimiento de l ps.c to, y este es 
un n er:ho a dmitido por la demaudantc . 

" F.l articulo 1~43 del Cúdigo Oivll dice: 

'Et tiempo en que se podr{! intentar la a.celón de rctro
venl.a no podr(l pe.sar de cllatro años, con t« tlus desde la 
fecha del con t~ ato. 

'Pero en todo caaa tendrá dereello el comprador a que 
se le dé noMcla anticipada, qu~ Jlú llll.iaré de ¡;e¡~ mesP.s 
paxa los bienes rnices ni de quince dias p:u·a las ·cosas 
muebles; y :si In co.ss t uera fruc tlfeu y no dle1·e frutos 
~lnu de tlempó en tiempo y a conse~;uencia de tca:Oa.Jos 
e lnvemon~~ preparatorias, no. pod.rá e>tiglroe la resloltu
éiOn demaodeda sl.uo después de la prOxima percepclón 
do frutos.' 

"l!:l primer inei!IO fija el plazo del put<J de retrove.nta 
cuando los con~ratante• no lo ho.n ~e>1alado . El segundo 
inciso no se pu~de entender ni aplicar con pre~ciudcnci~ 
del primero $lno relacion:kcoto y aimonlzánd.olo con él 
como lo hl:.lo el legls!DdOl' 1!.1 colocarlos ambOI'; en una sola 
dl.sl)()Sición . Por tant.o, ~~ requisito de la notleta anticl-L --.... ... ~ ..... ~.... .. ..... ..., ..... .. ... 

e ntenderse para cuando el plazo de la retl'Oventa no es 
convencional sino legal. Y oomo en todo caso el plazo 
no era el lcgaJ sino el de d~X< at!.o.s que senv.laron lO$ cnn· 
~rntaute• . . •lgucse qut~ la vendedora no e~taba Obllgtl.dll s. 
dar el "viso ""~iclpado <:ie que reco brarla las !incas ven
elidas. 

"Por otra parte, la ley no exige el aviso anticipado 
como condición de validez del reeracto $lno COI!lO tequt
!llto ¡ueYIO p;ua qua pueda peatrse la re~titueión de la 
cosa recobrad~ en vl!"tud del eje¡·cicío d~l derecho del 
retracto . En efecto, la únlr.a condición exigida por el 
a rticulo 1989 para qu~ el vendedor recobre la cos:. ven
dida es d reembnl$0 de la cantidad cU!pultlda a l com
prador o ClP. lo que le haya costado la contpra .. Y la. razón 
del pia:.<o concedido por la ·loy al comprador y determi
nado por el aviso anticipado es la de que éste necesita 
pr~pararse paro ls r .. ~ituelón de la cusa cotupcada y 
procede! a la percepción de sus frut<>s . o., aqul Que la 
consccueucin que t.ta(' la omisión d~J uvtso anticipado, 
sea convencional o legal el pia<o de la re troventa , es la 
de que el relra¡cnte no puede l)edit la rflsti tuclón inme
diata de la coso. r~t-ratda, sino c¡uA tiene c¡ue cspernr, para 
su <ievolucJóil, sc18 me.~cs si t:$ un bien raí~. qutnce dins 
s l os una ces¡\ mueble y la próxima percepc ión de io:s 
Ccuoos si In Co&'\ no los da sino de tiemr•o en t iempo y a. 
con.~ecucncla ele trabajos·e inver8ioncs preparatorias. 

"Por consiguient-e, de la Ialta del aviso anticipado por 
la demanda.ilte al c!emandado nn se puede deducir que DO 
se hublel"d cumplloo la condición resolutori .. de lA vénta, 
nt gue so h ubiera CIAlado de verificar el retr~tcto.'' 

Este fundamento lo t.ombate el recurrente Olas as1: 

"Como ge ve, nuestro CM tgo Civil, por medio de J~ 
dlsposiciOn cl~ada, seliaJa el pla.Zi!> m:lxlmo pa.ra la dura· 
ción del pac to ele rc ttoventa : cu:ttro a.ilos contado.s desde 
la .1ecba del respectivo conLrato. Rito no sign Uica que 
las partr.s no ~ean libres de restringir $U dUJ'aciOn. Lo 
que está prohibido es estipular un termino que exceda 
del s~ña iado por la ley; pero en ninguna pa1'le. nl de su 
contexto se infiere, j)t<>hiba !Ija r uno ml\s corto . l'or 
tanto, Y asl esta aceptado por la .iurt.spi:udencJa nacional 
y cxtranJ~ra, la ley permite acordar ur• plAzo más corto 
que el scl'laiado por la ley pnra la durl\clOn del pacto de 
retrovcnt:1.. No hay, pues, ro.tón pa.nl 1'.finnar, como lo 
hace el ,'I'ril>unaJ sentenciador. que el se~undo ;nciso sólo 
bncc ref~rencla a sólo cuando se conviene en el plazo 
legal de cuat.co atl.o.~ y que no com prende ei caoo de uno 
\."UflVCUCiunal: 

''De ot.ro lado, el coutex•v ele! arti<lulo l!l~:t él.cl Código 
Civil, no ~A osccru, 111 contieJI~ vacíO ninguno y, pot· con
sigUiente, el avi3o anticipadll de que habla lo ~lliere, 

sin excepc!On n1nsuua, ~ea Je¡:-al o convencional el plazo 
de duración d~l pacto de retroventa. 

"He dicho que •l pr imer incl5o de ;a, d lsposlclón citada 
~e limll.:. a determinar e! mólCimum del tiempo den tro 
d~l cual se pueel• ·tntemar la acclún de retrovent a' y la 
época deSde que ha de c!)nta rse. Luego es claro que la. 
l•.y deja en liberta<! a loo con trat.ln\e.S para mov~ 
dcsd9 el mínimllnl lla$t a. 1Ucho maX:mum. En esto nu hay 
oscurio~d ni vnclo, y como el contexto de lll. ley es claro, 
neto y (\Qtegórico, no ca.be !nterpJ·e~ación ninguna. 

" El AA~ondo inciso de la misma dioposielón e>d ge pe
r~nt011amcn;e lQ formalidad del aviso anticipado a la 
llquidaclón de la aetión de :retroventll, anticipación que 
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'no bajara' de seis me~es para los bienes raices, ni de 
o;utnee dlas para los muebles. Lo precedente s1gn1tlca que 
antes de cm.ablarse la correspondiente acción juñi<~al, 
detJtro del p!a2o- convencional, debe dar5e not-Icia con 
antic;pacjén de sc!S meses; y no hay rnzón ninguna p~tra 
pretender •oprimir tul aviso, n1 menos para minorar la 
a.nt-ivlpauióu legal, pues ,;_¡ respecto la ley es nota, cate
górica e Imperativa, 'ya- q·Je enseña que en 'todo caa~· 
y que 'no ba.jnrá de seis meses para Jo• bienes ralees.' '' 

Para la Corte es clarisima la viola.cióll del articulo 1943 
del Código Civil. Esta disposición está redactada ele un" 
manera lfmplda y es de una ·claridad meridiana. Ella no 
da Mll: pata hacer los di•Ungos que -hace el Tribuna.! ni 
da pie para decicllt· que ella sólo se aplicn cuanelo el plazo 
e~ :egal y no convencir.>nal. 

Esta lnterpretaciún está rlo.t>aldula con la misma auto
ridad de la. corte, quien en sentenci;~. de Iecb" vdmldó.s 
de noviembre de rnil novecientos sets, ar re::.olvec un caso 
en un todo idén~ico al que hoy sr. P.s:.udia dijo, refirién
dose al a,r~lc~o 1943: 

"Por lo que hace a la. primera condición de la• que se 
anotaron como indispensables para jJUe l.a rcüroventa lle
gue a consumarse, que consist.c en el a;.~o o noticia que 
el vendedor debe dar al comprador de que va a imentar 
la aeclOn de retroventa, ccn au~lciJJaCión por lo 1neao~ de 
~eiB meses. para ]11.5 bienes ralees, condlcilin .c:tyo no cum
plil'lliento sirve de fundamento lll motlvo de easaclOn que 
se hace descansar e¡~ la violación del articu}o 19qJ del 
Códi¡:o Civil, que como ya •e vio, fue dcsech.a_<;la en el caso 
del plci~o por el Tribunal sentenciador, quien después de 
cl.eclarar, basado en que el retracto se consumó el 2 de 
m>~.yo, que el avl.so no 3e dio, 1.0 estima lnnccc3a.rio, por
que, dada la situaciún de las partes, ninguna restitución 
tenia que nacer el comprador al vendetlor. 

. "~_uesto C4dlgo Civil, en !'1 articulo 1943, declara de · 
una _n)Sn.f.ra t.erm}nante a favo.r del comprador el cicl·e
chu 'a que se le dé noticia nnUeipacbl., que no bajar;!. de 
sei3 meses para los bienes ralees ni de quin<~• dla3 para 
las cus~s muebles/ y como tal disposición no adolece ele 
oscuridad, ni se o.dv:ertc en ellu. vacio q'Je el juz~ado.: 
d~biera llcnat, la sentencia ac .. ~arta· debió haberla apli
cado y no la a.plicó aJ cowlocrar el aviso como u."la slm
¡,te rorma.lldad pmcedlmental, y al declar;u, como dccla
~o. que en el caso del pleito carecia de oJ:>Jeto.'' 

H:en e.• cierto que la corte de entonces, a pesn-I de_ 
conslde!'a.r que .se habia ttutlbrantado lo. di~pusictóu · a el 
articulo 1943, no lnflrmó el fo.llo. porque consid•ró c¡ue 
la o~erta del rcomi>Ol•o del precio antes de los seis meses 
de que ho.tilll. ~ ley, oterta que la Corte consideró equi
V>~.Iente ai a"lso anteladO que exige lo. disposición del 
o.rtlculo 1943:, porque, ·'quien anu"nci2• que rcst-ltuira el 
¡¡r.,cio de una cosa que ha vendido y pactado recobrar, 
avisa necesariamente que debe volver a la :,\dqulsiclón 
ñr. """' oosa, "sLo es, manifiesta el inten~ _(le recuperarla.." 
pero e~e even~o np acaece al presente, pues .a vendedora 
con pacto de retmventa, no ofreció reembolsarle ~ com
pra<ior el precio ·antes de vencerse los sei• neses de c¡ue 
babia la ley, !'<!ora que ese ofrecimiento plldiera eonsldc
•<1-rs_e comu el a • il>o legaL 

Allpra, como este fundamento os . el primordial de la 
sentencia, caído él, en virtud do\ qi.tebran_tamiente> del 
articulo 1943; todo el fallo cae. . . 

Sin má.• consideraciones, la Corte Suprema, en Sala de 

Casación Civil, admlnis~r"-4do justicill. en nombre ele la 
Republiea de Colombia y por au(oOrldad ele> la ley, talla: 

Primero. Intlrm"'" el rallo pmfetido por el Tribunal 
s.¡perlor del Distrito Juelicl~ de .flognt;i., de techa ti.,inLa 
de mayo cie mil .:.oveclent_os treint,, y do,, P.n cuanto con
denó a A;ej ~ndro Dlaz. 

SegUndo. Revócasc. el tallo de primera instancia en 
cuanLo condenó a Diaz en la.s peticiones de lo detn:ml!a. 
principaL 

Tercero. En lo dcmas no •e lntirma el fallo del Tri
bunal, es decir, se ab~uei•Te a Geor¡¡iml Lóp8Z y¡"da dP. 
Gar•ón de las peticiones de ln,ñ•manda de reconvención. 

CUarto. Sin cost-as en el recurso: 

Cópiese, publique•e, no.tifiquese, insértese en la G:1ceta 
.J<,1dleial y d~v~~lva~c el expediente al Tribunal de su 
\)rigen. 

JOSE MIGUEL ARANGO- --.T osé Joaquin Hcl'Ilánclcz. 
t>•nn:in .15. Jiméncz-Au¡¡usto N. Samper, Secretario. 

Corte Supr•m"- d.c Jus.tic;a-Sala de Casnción Civll-Do
g;otá, nuu"'l~. v~inl~ tle mll :novecientus trcjnt~ y tres. 

(Magistrado ponente, doct-or Germa.u l:l. Jlmene~). 

Se inició el preseJél~e juicio r.nte el Juz¡:ado sé¡¡~imo del 
Circuito de Bogotá. con ei libelo de dem,.nda en que Luis 
F. AgtAlrre, en sU propio nombre y ce in~ representante 
legal de su· mor.or hijo José Rafael Agulrr~ Ospioa, pide 
que en la •entenc.ia definitiva y con audiencia· de las· de
manl;)lt.da.~. •efiorltas Ro0sa Emilia '! Maria Teresa Osplna, 
se hagan las 5lguieme~ d•elarac!ones; 

"1' Que es~a af~ctado de nulldad absoluta, por slmu• 
h>(,iOn, el contrato de eon:.pra.venta que se hizo con~t¡¡,r 
en ·¡a escritura mimcrn 667, ·ot-orgada en la Notaria 4·' de 
esta ciudael con fecha 24 de mayo de J 920· por la entonces 
Señorita Lucla Ospina, ql~icil :fue de:ipUés mi espo·.sa, a 
favor de sus nermanas ·ias mencionadas scfloritns Rosa 
Emilia. y :Maria Teresa Ospina O., de los siguicnt•s bi~es 
~· propied~d de la primera de las nombrad.._•: 

"a) La quinta p.a~e proipdiviso do un globo de tierra 
denominado ~ Cardonll.l, u:Oicu,do en Jurisdicción del 
MuniciP.to de Bogotá, ·barrio de Chapinero, y demarcado· 
pur lo~ "siguient-e~ li•~deros:. 'P.,o_r el Norte, con propiedad 
de Carlos Hollman; Occidente, con el cnmtnD que va a 
Suba; por el Sur, con propiedad de Francisco de P. Rue
da. y. por el Oriente. con la carrilera dP.l Ferror.arril del 
Norte'; 

".b) El der.echo proindiviso· que tiene en la finca deno
minada San Felipe, ublcacla en jurisdicción de este mis
mo Municipio, barrio de Cbapin~r:o. compue~t~ de dos 
lotes y demarcado en g:~e¡·~J asi: lote de IEI Cardona!: 
'por el Norte, con propiedad de Carlos Hollman; Occi
dente, cou el carnino que va a i;uba; ¡¡ur el Sur, con pr~;~
p!edad de Francisco de P. t:iueela, y por el Urien~e. r.im 
la carrilera del Ferroclll'l11 del Norte'; el otro lot.e linda; 
'por el Oriente, con el camino que va "·suba; pGr el ~ror
t-c, con propiedad ele Carlos Hollm.,;n, Ca.tón Téllc~ y 
Joaquin Castro; por el Occidente, con el rio del Ai-zo
blspo, de pot· Jnedio con terreno de Jose Juaquin Vargas 
Escobar; y por el S·.U", con terreno (Je Maria de Pefialosa, 
Mnrcos Fcrre y Aslio de Niños De~ampo.<o.oos': 

"e) El dcrecl1o prolndl'llso que tl_cne en la casa baJa 
de tapi~ y teja situa.da en el barrio de San Vicoorlno de 
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esta ciudad' de Bo¡¡otá, en la carrera die" y sel:l (16), 
marcada con el numero treini:Q y dos (32), y que !Inda 
BSJ: 'por el Crenlc u Occiden1.e, con la carrera dle-• y seis 
( J6); por el Nurk, con la = del .señor 1\bel&l'tiO Arias; 
por el Oriente, con propi•dad de la senora Pauta Quiroga 
y de la murJ:uorla de Nepornuceno Rey, y pot· el Mur, t'un 
proplodatl del Banco de Bogotá..' 

"2' Que, como consecuencia de la .nulltlad pedida an el 
punto anterior, debe cancelBt'se la. ciUigencia de r~~~s~ro 
en que eon~~a lá tradición qu~ lle ius lnmuebltli> materia 
de ese contrd~u ~e llit.o ·a las· dematldacta~ por la citada 
escritura nllmcro 887. 

" 3' Que la.s demandadas deben restituir dent.ro del t-tlr
m.!n'ó que u~tecl señale, a la suc••iúu <:le mi !lnaela' esposa 
set!ora · Lucia O•p iu"' de Agiilrre, ·repl'egentaoa por mi 
menor llljo José Rafael Aguirce Ospina y por mi, tos 
mencionados bienes materta de ~!$:< <;on tra\1>, junto _con 
sus lnlto~ civiiCll y naturales y n o sólo los que buyan pro
ductdo, sino Jos que hÚblcran podido productr a.CmlÍ>i>
l.r:ud011 con median a InteligenCia y actividad . Tales frutos 
deben pa.garl.oa lu demandadas desde el 24 de mayo do 
1!120, fech a del citado contra.Lo de compravent~,. hasta 
cuando ae vetiflque la restitución. 

"4' Que ;as demandada• deben pagar l<>s dotcrio¡·os que 
hayan sulrldo los mencionado• biones desde que los ' t le
neu er: ·~u poder, y los daflo& y perJuicios que ~e hayan 
causado a lll sucesión de mi linada. esposa por e~a reLen
clón lndebtdn'; y 

"6' Que las demandadas deben pagar la s costas que 
ocasione el presento juicio." 

Son h echtl.'l de !.a demanda.: 

"~) En el conlrato de compraventa conttn.lclo en IR 
citada eac:Íitura n(lmero 8Gi, oto.rgada en la Nolario. ~· 
de Bo¡¡ota, el 24 de ma)'O de 1920, por la. entonces ooftorita 
Lucia O.Spil\a o. s. favor · de sus llermanas las scl\orltas 
Rusa Em.llla Os pina. o. y Maria ·Teresu O~plna O .. es 
stmulaoo ¡¡or haberle íartado el consemlmiento, el objeto 
y la causa· real, pue.• no hubo la int.enclón de vender ni 
la de comprar, n.l pago ele precio, como s.sl lo confiesa<, 
las demandadas on las posicione~ que absolvieron ante ol 
set'lor J uei: 5' de esre Oircuito ~l 19 de agosto del eorrlt.nte 
ano. y que en copia aueéneica preoentu; 

" l>) tn QUe !ui el esposo legltUno de dicha e.eflor~ Lucia 
Ospiná O. y soy el padre legitimo de ~ucstro h ijo menor 
Jooé Raf~el Aguirre Ó•pina, solii·e ·q~len 'ejerzo '!a 'patria 
po~3tad, y en que mi ci$ada esposa fnUeciO en esta · ciu
dad' el <Jia 23 ele abril de 1~22, todci lo c...al acredito con 
lWI re<~peellv..,; IJitrtída.s de matrtmo&lo, de bautismo y de 
oerunelón 'que presento; 

"e) En· que en mi carli.ctcr de cóqyuge' 50bt~:vlvlenic de 
mi citada esposa Lucia Ospina de Aguírre, y represen
tante )e¡~l tte mi menor hiJo Jose Ról.laei.A"ulmo O~plna, 
tengo clere~.ho pa.r2. promuver el presente fuicio ele 'null" 
dad: · 

"d) En c¡uc <os uienes ·a que se .reitere el citado contrato 
ru. compruventa, t uya nn.lldacl dcmari<iu, verrenb~en.' u 'lll 
suces~ón de· mi !ina<la esposa Lucia O~piria ae· A&ulrre, y 
a ella deben ser restituidos con s'W< erutos Civiles y natu
rales riué debieran haber producido con m ediana Inteli
gencia y nctivtcla<l aelmhus~rados; 

"•> Bn que n o me lul.n rendido 1ao cuentas qne tales 
t rutos han debido produCir desde el 24 de mayo de 1920, 

fecl1a desde la. cual In~ <leman<l adas tien en en su poder 
los referidoo bienes; 

. "ri. En que dichas demandadas son responsables de· lus 
deterioros e..uóa~ en loo referidos 'bil!lles, é:esde que 
están en su poder , u ~t:a desde el 24 de mayo de 1920, a.sl 
como ti" los Claños y ]l~rlufc!os ocasionarlos por esa causa 
o por otra cuBIQuicra." 

ConLe;taron las demnndadM oponiendose a que se ha
gan la& declaraciones ped:das en la de!I',anda, y en cuB.nLC> 
a l<.>s hecho• en que ~s~a se f unda dljerou eri escritos 
scpara.dus y unlronneatente: 

"Al primer .l>lUl~, enumerado como hecho. Marcad<> 
c<>n la letra a), t<o estoy ubllgQda. a con~c.%ar por tratarse 
ce lill punto de derecho y no de un 'hecho. 

''Al punt.o segundo, mQJ'cado con la letra b). Es vcrdacl 
que el deman dante fue esposa iegl~lm•> de la. señora 
Lucia Ooplna y es padre Jegt~tmo de J osé Rafael Agu4're. 
'I'~nlbién es verdad que Lucl& Osplna. d., Aguirre tallccto. 

~Al punto tercero, mai'C!I.<ló con la let r:. e). No estoy 
obligada a responder. por · •er un punt o de derecho. 

. "Al punto cuar~. rnarcado con la. letra d). No estoy 
obllga.t!a. a responder p<>r trata.rae de un punto de derecho. 

"Al purito quiilto, marc~do con la letra e». No es cierto. 

"Al punto sex~. marcado con lil.letra f). No estoy obli
gada a re>pOndor por t ratarse de un punto ele derecho." 

La's ·mismas dema ndadas presentaron "' au vez demnn
do. de reconvención, para que en la ser,tcncla se llagan 

· .esta.s tleclara.cionea: 

"Pri.lUer&, Que el 5eñor Luts Felipe Aguírre, en su pro
pio n ombre y como ~prcsentnntc de su menor hljo Jooé 
Rafael llo¡¡utrre oapína., ac..ptó el cuntato de compra.-· 
•enta. de una · Parte do 1~ terren os denomlnadC>S El cú
tloual, contrato que n osot t'OS celebramos con el señ<>r 
Pedro N. López por m~OIO oe la escritura. número 1386, 
de 27 ele septiembre de 1922, pa.<mda ante el NotaJ"lo 4' 
de tlogotá. 

"Seguáda. Que el s~r,or Luis Fellpe Aguírre, en su pm
pio nombre· y COli'.O r~pi'CS6nt8J1tc de SU meilor· hiJo J<>Sé 
Rafael Aguimi o spina, reclbiO de no~otJ:<fs lo que corre~
i>ondia. a. la. 'sucesión 'Wqulda de la ~el\ura. r.ur.ia O$pilla 
de Agulrre 'en .el coilf.ra.to c:e r.ompritvenr.a. ne 'una patte 
de los terrenós ele IF. I c .. raonnt; celebrado con el sell<>r 
Pedro K. López, <> ••a e1 mismo ilc QUe habla. el punt<> 
anterior. 

- "Tereera.' Que n~<Ma.s eslamo:! libre~ de tOda respon
sab111dad oara eon .la SUceó16n Ulqutda de la· senora Lucia 
o_,pina de .Aguirré pnr ra7.0n <le! contrato que celeilram().~ 
con el !leñor Pe<lro ·z¡ . Lópe% p!>r medl.o de la 'escritura 
nfl!ll.éru 1386, dé 27 Cio' septiembre de 1922, de la Not-arla 
4' de Bogotá, porqu~ · el i'epre~ent:an·~e de la. ll'.lsma :ecl
bió· el precio corre.,poneltente a la 'quinta parte de los 
teneuo~ vendido~. 

"Cuarta. Que él derecho· determinado en el pur.to b} 
ae'Ja e~cri~ura número 667, de 24 de mayo de 1920, pasada 
ante ·el Notarlo 4• de este Clrcuit<>, perteneeia al señor 
Pablo Emilio O•pina, quien· por med:o de la. escrituro; 
no mero 65!l, de 23 de mayo de 1919,' pa.:<ada ante el mlsm<> 
Notario 4', lo transmitió on eonfian•a y a titulo de venta 
a su hermana Lucía Ospint.. 

"Qotn~. Qoe nt transml\lrnÓS LuCia Ospirul . por me
dio !'le la cscrltuia número 881, de 24 de mayo ée 1920, 
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pasMa ante el mtmto Notario 4' el derer.ho c¡ue en el 
ordinal 1>) de dicha c~cri~um "" determina, o.s! : 'El dere
Cho p1·oindivl~o que t.Jene en la f inca ú•uuui.lnada. San 
JF'elipc, l<bicnda en j nri•dic.:ion <le este MunicipiO, b:JJ'rlo 
de Chapinero, compuest" de dos lo\eS. ·aeDlarcado.s en 
general asi: Lo le de J!7.l Cardona!: po.r el Nnrte, c:on pro
piedad de Carloa Hollm;~.n ; Occidente, con ca.>r.Ino q'.le 
va a Suba; por el Sur, con propicdlld de l<'ranclSco de P .. 
k ueda, y por e l Oriente, con la canllera del Ferte>corril 
del Not'~e. El ot~o l ote linda: por el Ortentt>, con el co,
rníno que va a Suba; por el Nurle. cou proplcdnd de Car
los Hollman, Cntón TéDcz y JOllQ.uln Castro: JJCJC el Occi
<lwtc, con el rlo del Ar>Obispo de por medio, con tccr.,no 
de .roaé Joaquln vargas Escobar, y po: el S11r, c:on !.erre .. 
~o3 de 1\<lariu. Peflalosa, :Marcos Ferre ..) A~llo de Niftos 
Dcsampa!·ados, nos confil·ió poe!cr pma clevolvc:lo a s·.t 
ycrdadero duedo, señor Pablo Emilio OsJ)ins. de quien lo 
nabla recibido "" connama.' 

"Sexta . Que ai d<n-o!ver nosotTas al sei\or Pablo t;::niliO 
O&pir.a el derecho determinado en el punto anterior, 
cumpllmos u n mandato de Lucia Ospina de Aguirre, y. 
uo tenemos, por tanto, qué re~ponder .. la suce~íón á<' 
ésta del valor del miiuno. 

"Séptima. Que loo demandados Luis F'eUpe Aguírre y 
J'u~~ Rafael A&uirre Ospina, deben p.,¡¡ar las co.s~as de 
este Juicio." 

Como fundamentos de su eontrademand>L, ndu)cn•n ·los 
siguientes hechos; 

"a) Nuestra. h ermana ~-eilora Lucia Ospiua, an!.eE de 
contl:aer matrimomo, Gl 23 ae m~1l d e 1919, por ut~dlo d" 
la escritura Marcado. con el mlmel'O 659, de 111 Notaria ·4' , 
iecibió en conl'lanza, de su h.enrumo sell.or Pl\'olu IWnliÍo 
Osp!na, el dorníruo do ,_.., derecho proindh'l$<>, del globo 
denumina.do San Felipe, s!tUilc!o en el baniu de Cllapi
nll!o ·y desllnd:uJo eomo lo hlcllruls en el quinto punto 
petitOliO (le esta deman da . 

"b) Nuestra hermana, anres Clo contraer matrimonio 
con el señor Lul• Felipe .'l.gu\rte y comprendiendo q·ae _¡;u 
nu~vo es~adu le dificultaba devolver a su hermano ·Pab;o 
Emilio OsplM ol dominio do los derech O$ que habla re· 
Clbldo en conrJar.m, resolvló, ele ucu.,r(lo ron 1\guirre, y 
por medio de lu escritura marcada con el n úmero 857, de 
~4 de mayo de 1920, pa$ada a.ote el . Notario 4.' d• .ilogota, 
tl·ausmitlrnos· osn propiedad, para que n~.>sot.ro3, a nues
tro turno, :a devolviéramos a su verdadero duello ?."blo 
Emilio O.splna. 

"e) ¡;¡ scllor l.uis Felipe .'\gulrre tiene conoclmlentu d• 
lo.s dos hecho~ Qn(etiores, o sea io.s mnrc:irtO>< con los 
ordin ... les a} y b). 

"il) Cuando nue;;tri'- hermana oeiíora Lucia Osplna nos 
hizo la eserltura w:ncada con el numero 367, Oe 2Q de 
mayo de 1920, <le la Nnu•ri,. 4", la nnu de El Card11nal 
~..aba hipolecada at Be.nco f.ópez por lA 'swña de die~t 
mil pesos ($ 10,000). ' · 

" •) Con el fin de que el ll'llt~rimonio de nucsera her
m ana Lucia n o lmpidieTa la consecución del dln~ro sufi
cien te para cancelar la h ipoteca con~tituidn Q f¡¡.vor del 
Danco Lópcz, ésta resolvió, de acuerdo con A&u!rre. ha. 
ccrnoo la escrlmru de venta <le s us derech os <té lll car
donal, para que asl pudiéramos hacer una nueva hipu
céc"' o vender Wla pa.r~e de lot\ terrenos p:t.!a uf.t: nde-r a1 
P'!Oo del crédito hlpotecarlo. 

· ' 'f) Muerta nuest.r"' h ermana Lucía , sin uue hublen 1 · 

•ido posible pagar el cr;,dito <lcl Banco I.<>pc•, y cuando 
63te "" d!spon\n "eJecutnrno•, de acuerdo con r.ui• Fellpe 
Agulrre. resolvimos bu•car un cO'ftprador de unl\ pa1tc .re 
lo& ¡.,áeno~, pua. pagar coo su precio al Banco López, y 
1\l efe e Lo hicimos va.r.iaó dlllg~ncéas en ese sen tido. 

"g) En el me1; de septiem bre de 19~~ !!e prcsen~ el se
llo: Pedro N. Lópcz, prometiendo comprar "na part2 
considerable de los terrenos de lE! Cardona!, y a l efecto 
so la vendimos por la suma de sc~en~a y t res mil pesos 
($ 63,000), lo 1.1ue consta en la escrit.ura n lllnero 1386, de 
Z'l dP. se.pt.iembrc ñe 1922. ¡¡asada ante el Notario 4• de 
Bogota . 

. " h) V< rl!ic.o.de. la vente. .pu¡.:i.mos al Banco Lópev. el 
valor del crédito, y. el re$tO del precio .lo di!ltr ibuhnos 
en tre Jos duetlos del t•rreno, y al efect.o 1\l scilor Luis 
Felipe A¡piTro, persona lmente y como l'epTe$ent9lltc de 
su menor h.ijo Jase .KafaP.I A¡lllrre Osplna., qulene.s a la 
vez repreoentlln ia .weeslón lliQulda de LUcia o.¡,ina de 
1\guirce, le cntresli.mos la quinta parte de Jos -enta Y 
treo mil pesos ($ 63,000), despa6s de de~oontar 10 que !;~ 
citada tiUC~slón debla en el crédtto dt"l Banco Lópe:z;, tos 
¡¡u.s~os de entlot'l'O de la. cau•antc y algunas otras deudas. 

"il Al señOr Luil; Felipe Agnltr_e te en~reg>U:nos en che
ques y letr "s la suma d• dieo: mil no\-eeientos Cincuenta 
pesos (S 10,950} como p'artc del precio de los terrenos 
vendidos J,)Or nu~t)trns a Pcd;o N. L<ipez, ·según escritura 
n úll1ero 1386, que citamos arriba. · 

''j) Cun la surnn ñe· diez m U novecientos· cincuenta pe
,.00 ($ 10,950) y el pago de ;as Clemás cleudas de la suce
s ión, AgUirra declaró q"e nosotras estábamos a pa.:z: y 
salvo con la ~ur.esión de su • •posa sef\ora Lue!a Ospina 
de Aguil-re . 

"k) De:sputls ae que Luis Felipe A¡;¡uítTe recibió de nos
otras los d:ez· mll nov~elcnto• clncuettta pesos ($ 10,950) · 
de que trata el llecllo a.nlerl.or, se n egó a firmarnos el 
recibo que Je pre!entti.mos, ¡>ero en cambio escribió de su 
puflo y letl'a un rel'ibo en el que n a.ce constar cspontil.· 
ncnmente In vcota cie los terrenos de JEt CArdona! al 
señor Pccro N. L6pe7., la suma. ele dinero uuc réeibió ele 
n osotras como correspon diente a la ~ucesion de su es• · 
pasa.. la veniA en con1lanza que a c.L:J. le lüzo Pablo Dni· 
llo IY.;plna, y Clnnlmenre deelaTO que ~ba.mo: a paz Y 
~ulvo con ta suctslón de su espoaa por razón de ia venta 
citad"' y de lO< a rrcndamlemo• de los bienes de la misma 
suc.,sión h!~.>:l·a i l :n de octubre de 192.2. 

· " 1) Como no•otra& no quilolmos ac&ptar el recibo de que 
tr..LtamO.S en el h echo !Ulterior por la forma en que rue 
reclactaCío, re~olvlmo.s. d~ común ru:ueréo con A¡¡Ulrre, 
nombrar al doctor Juan de Olos Carrasquilla p!>ro. qua 
como ·amigabll' componeaor nos uirimlera uuestra• aife· 
rendas~ y al efecto, por mt!rtio ele carta susorlt.kt por n~ti
otras y por A,Jiui:rre, dimos nl <loctor Ca.n-asq~&illa lll.S 
autorizaciones del caso, y este callallero dio su resolución 
el 14 de abril del corriente año, que 1\D$ comun icó por 
ce.rta é.e la mi~~JllS fecha. 
· "11) Aguirre no rc~petó la rellOillclOn del doc~r Carras· 

quilla y se ap~rtó de ella, a pesar de que dicho doctor fue 
nombrado )JOr nosotras y por él con tal f in." 

H! cont.mdcDUin dado- Agulrrc contesló oponiendose a 
tódo lo pedido por las sefioritas Osplnas; in.siS~1ó en que 
~e ha¡¡an \as det\O.f"-Cione• pedidA!< llOT él, y, OQ relación 
a Jos hecho~ de Jp, cuntrademando., dijo: 
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".Ai primero, m~rf.~<lo con la tetta a.). No me ~unsta . 

"Al se¡¡undo, marc!ldu cun ta l~\ca b) . En lo que a ml 
se refiere, no ., r.iorto. Lo dernés o o me comn.G. 
· ."Al t erce1·o, man :ado con la letra e). No estoy obligado 
a contestat·Io, porque no •e raflt>re a ml. 

"Al cuertoj ma.t,~o.do con la ltst.r:t d). No ~~ ciertu; esa 
llipoteca sravalla enwnces no so!amowl.: el lote pequello 
denominado El Ca•O,.na.l, sino a toda la har.i~nda dcno
u:iuadu San iF'elipe, 

"Al quinto, marcado cun la letra e) . .E:n lo que a mi se 
refiere, no e.s ciertO . Me coruc.a que Lucia OspiHa les coJ:I

Iió casi todos su> bl~nes; pero no para que los vendieran, 
sino paa-a uut• const¡¡ulernn dinero en préstamo y en ouc
ua~ condiciones . 

"Al se><to, marcado con IR lctn C). En iu que a ml se 
refiere, no es cierto . 

" Al séptimo, marcado con la letra g) . No me con•~a 
que asi fuera, 

"Al octavo, marcado con ;.a let ra h). No me consta que 
le .hayan pagado al Ban"o L6paz. El entierro de Lucia 
Ospi11a .lo pagó Carloo Ospim1 con dinero& que a ella le 
debla de arrendamientos . El re• to del punto no es cierto 
en el sentido cancicS4 que quieren liarle, pues no es cierto 
que yo r~lbiera u~ ninguna persona 'la quinta parte ele 
oesent.a .v ~res mil peso~: No me consta cuales sean las 
'algunas otra~ dP.u<las: 

" Al noveno, n1a.rco.do con IR letra 1). No '"' cier~o que 
yo haya recioldo clin~ro, ni ch.,que.~ o let ras 'como parte 
del precio' de ten~nus algunos . 

"Al dticlmo, marcaao con la !otra j) . No es cierto . 

" Al und~cimo, marc&do con la l etra. k) . No P.< cierto. 
No ene presentaron nlngun recibo . Yo n:c.e algQn proyec
t<J de rl'Ciho, pero no está tirmGdo, lo quo $igniflca que · 
no es ' recibo,' ni tiene valor nlguno. 

"Al duo<l"'"iuu.>, marcado con la letra 1) . No e~ ci.rto .:n 
la forma en que es!JI redactado . Al doctor Carn'\Squllla. 
abogado d~> las demandante<, lo acepté c:umo arl.llt ro o 
amigable ccmpon.,dor. en vhta de que e~tallan gestio
nando le venta de :a.s terrenos denominndos San ll'ell¡lc; 
de que esquivaban todo a~lo di::ecto, y de que uo le 
dcvol:vion a. la sucesiOn de m i e~posa loo ul•nes QUe ha
IJian recibido en conrta.nza, y loo c.>taban mall.mratando. 

' ·Al de~:l mnt<;rcero, mlucado COlt la letra U) . Me a¡:u>rt6 
de la re>.OlueiU!l dictada por el scilt·r doclOr Carra.;¡qullla, · 
pot'que n'o ~e refiero ~ la dc.c-t~nda que yo le pte3enté y 
:JUC él aceptó; 'po•·quc ella de~conoce jw;lu$ deTecbo< de 
:ni hijo y mio>; y purque falló •In conocer mi aJ"g-"'to de 
~\eteu.s&." 

• 

P:anLeado a~l el dobate,. el Volintinucve dé julio de mil 
:1M•eci~~tos vehllisiete se dlc kú la sentencia tie primera 
instanqh•, por la. cut~! "d Juz¡:aac, adminis trando ju.stl
cia en J;l!JI!)bre de In !'te.Pdblica y [lllr autorld~d d~ la ley, 
resuelve: 

"V.·E« nu lo,_ de nulidad al.lsoiU~<\, por cn.u.~'' de s imula
ció!.:,' el cuntrat<J de compravent.Sl. que se lli~o constar ~" 
la t-scrlt'Jra mi.mero ochn~tento" se<~nt.l y :Ucte (867) , 
OI[J!'!,'l!.da en la :Nota rla cuarLa de este Circuito el vcin.ti
c~al:m· de inayo 'de ' mil nov~clontos veinte (1920) , vor 
medio <le la cilal l!l. 'veñort;a Lucia Ospina vendió a lag 
senoritü:< Rosa E'in llia y Maria Tere.sa Clt<plna los lli~nes 
de que uat~ el m1611\ó 1nsLrumen to , 

"2''. Cancéle~e 111. diligencia de resl~tro de la eocritura 
ndmero 867, éle que t rl\.tu t i punto .. nterior, sin perjuicio 
de lo.;; derechOs de terceros , pam lo cua: se librnrtl él cu
rrelvondiente oflc:io. 

"3'' Dentro de los sei• dlas siguicnteb a In ej ecutoria de 
e~t11 st>ntencin las seño!lta.~ Rosa Emilla y Maria Te.re~a 

OSplna entregarán " In sucesión d e la señora Lacia Os
pica de Agulrrc, rcpre~entada por el sefior Lu:.S Felipe 
Agulr re, los bienes mat arla del contt·• Lo que se anula, .•in 
p•rjulelo . de loa clet·e<JJ OS dt: tet·ce roo · adquirente~. 

" t • L<t.; demandiuia.s :;>a¡arán a lu .orueestón de la seftora 
Lucia. Ospina de Aguinc lo>s f rutos naturales y civiles de 
loo mismos bienes, ex.:epclón hecha de lus vendldll$ al 
setior Pablo .r::mmo OS).II(la por mec.!lo de 1<1 escritura 
numero ochocientos diez y oc!lo (8L8) , ~~~ vcintldos (22) 
de maro de mil novccleniAIS veintlcln<.O ( 1925), otorgad,. 
en la Notaria. cuarta (•1' ) de este Olrcuitu; y no sólo los 
Ct·uws percibidos sino 10~ que el representanto de la •u
cesión lltllliers. podido percibir con mediana. lntellgcn
cta y actividad si aquellof; bienes h ubieran estado en su 
poder. Estos frutos se pagaran a pn.rtlr d~l primero de 
enero de mil novecicnto~ veintiséis en odel..,•te . dedu
ciendo la car:tldad de doscieno<Js setenta y c uatro pesos 
noventa y sei' centa:vu~ (~ 274- 96) . w láo que en estl fecha 
ten ian a su !avur las S>lfiOrita.s Rosa Emllla y Narla Te
resa Ospln .. . El. monto ele eso.~ frutos se fijara en juicio 
.soparaCio. 

"5' L:1s demandadas ¡.a¡¡artm a la succston de la. sel'íora 
Lucia Ospina de 1\guine, repre.;enta.cl&. por el se!íor Luts 
Felip~ Agulrre, lus perJuicios eausQdos por ¡., venta he
Ch ll por ella' al sef\or Pablo EmUio O;pina., por medio de 
la escrieura numero 81 ~, de 22 de mayo d~ 1025, pa3acl a 
ante el :Notarlo t • d e e.o;te Oírc11tto, perjuletos que se tija
nl.n en julciu separado . 

"6' Absuélvesc a las o1~mandadas de los C(emás cnrgo.s 
de la demanda principal . 

" '1" No es el =~o da hacer la.s declaraclo~s pedidas en 
la.~ petíc1ones 1' a 6' de la. cnntrademanda, y por tan<<J 
.se c ieJ:P;an: y 

'
18'' No hay lugar a hacer condt!naclOn en co~tns en e . .:; te 

juic!o. 

"Cópiese y notifíque~e.'' 

Am.bns partes apel'\r(l.ct de CsQ :iE!ctencla, y el Tr:lbtuut.l 
SUperior de Bo¡:otá , prcvln la Lramitación cor•·eslJOlHiien
tc, profirió el fa.llo de '"'¡;unda inot.ancla que lleva teclla 
•leintitt6s de julio de m il nu,•eclont oo veint.iocno, <lcs
a tnndu as! la controverglu,: 

"!' Dec láro.se nulo, de n ulidad a bsoluta, por sinn!a
clón. ci C>ln~rnto de compravem..-. consiguadt~ en la escri
tut·•t nfunero ochocientos sesen va y siete t 867), otorg•tda 
en la Notar ia cuatL'< de este Circuito, el ~•in tf<::uatro de 
1uayo de m il novecient.os veinte ( 1020), y por la cual 111 
se!lotita Lucht Osplna vende a la.s $CI'Iorlt:u; Rosa. Elnilla 
)· .11-lnria Tert:r.a O;;pln~> lOS 'bienes ac que trata el mismo 
lmlr.umento . · · 

"2' Cn.ncclase la diligencia de re¡¡Jstro de la escritura 
mencionada en el punto O.I\Wrtor, cJn pérjuio:\o de lo> 

. doreehos 4c t.ercerw, pu.rB lo cual se librará. el o!icio del 
caso. 

"3· Dentro de los sei~ dias sig>alentes a la ejecutor:ill de 
o:ste. sentet:cl& las ~enorlt!is ROsa Emilio y :\tarta. Tereaa 
Ospina restiluiran a la sucesión de la señora Lucia Os-
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pina de Agutrre, reptesente.da por el hereoero José Ra
fael 1\guirre Osplna, los b;P.nes materta del eon ,rato que 
.'il< &nula. sin perJ•dcio de tos dcrcchm ·ae terceros adqui
rentes. 

·'4' Las <lemanctactas se1!arttas Osptna pagarán a la 
suce3ión tllrnlloa dP. !a señora L\lcia. OStlina ae A~lrre, 
Jos fru~os naturales :v civiU.s de tos m1smos hicne~. cxn•p
f.iún h echa de lO$ vendidos a. los señores P•dro A. Lóp~z 
y Pablo !!:millo Ollpina, y r.o sólo los .percibido~. s ino los 
que el representante oc ln..''"'c••iún hubiera podido per 
cibir con J:\e<llana in~eligencta y actividad &1 aquello~ 

bien~~ h uui"L'IUl ootado en su poder, a partir del dia p¡·t
:mcro de encr() de mil no,·•ci•ntos vetnttséls y hnsta 
cunnrto se VAt•if!que la rest.~tución, pero deduclenao Ja 
cantidad de aoscícr.to~ setenta. y <:natro pP.sos no\'enta. y . 
séis centavos ($ 274-9G) moneda corriente, .~a.ldn qne :¡ 

tal feeha tenfa,n a -.u favor la.~ demo.ndad... . El monto 
de cw:; !J·uws se tij1uá en juicio separado. 

"5• Las rn.tsmas demandads.s pagat311 a Ir. s·Jcc.9ón 
demnndante, repro:scn tads por el heredero Aguirre 0..
piltli, to.s perju!c!o~ causados o. ..,ta, por las \'enta.s hechas 
por uqu~ll"~ "' lo• set1ores Pedro A. I..ópe<: y Pa.~to Em!l\o 
Osplna por me<llo de las escr:~un•• uilmeiCJs tui! troaciou
tos ochenta y scl$ (J:t~HJ y oehoct~.ntos diez y ocho (813), 
amba• de lo. J>o ta ría 4' de Bogotá, y respcct.i\·amentll <te 
fechas 27 de septiembre de 1922 '): 22 d• mayo de 1925. 
Tales perJuicios se fijQrá:> en juicio separado. 

"6' Ab~uélw"''" u. las demandad!\& de los de!llás carsos 
<:le la demanda principal. 

"7' llbsuclvcsc a la. suce•ión de ¡:., setlora Lucia Q;¡pJna 
de Agulrl'l! de los cargos to:mula.dos comra clt~ en la con
Lrademanda. 

~g. N' o se bncc especial conctenaelóll en C<Mtn& . 

"9" Queda en esto.> término:; reformada la sentc.nela en 
revisión; 1 

''10. Sin tu:~tu.s eu 1" >egunda instancia." 

Amb"-~ pa.r l.e.< interpusieron el recur5() de CMU.cl~n, el 
que les tuo concedido por el Tribunal. 

El óemandant" Agutrrc, en .s·.1 alegato de oposición a 
la ciemand~ de casación fo•mula.da por b• •&iiorltH• 0~

pina., picle que se niegue el recurso de casación propuesto 
por e::;t..as, en cuunto ::~~ l'efiet~a a ln demnncla de recun
venc!óo, por s&r-<J.ícc-"la cuantia de P.sa contra.aj!man
da· infc•·lor en mm\hO a. Ja. q·~e extge y sci\o.la taxo.viva
mente el articulo 149 etc la U!y 4U ae 1~u1;• y trnta ae 
j usttflcar eata. a.fln nnción a.leganclo que "como er. l>< el
tilda cou trademaud" la. cuantis. fue ü jndft diciendo que 
ca ':r.ayor de qulnlcntoo peseo¡,' ello Indica que no alcan~a 
a la qve !a ley p.\de eomo -indispen.,.ble y suficiente.'' 

La Corte no accede a esta petición, por r.uanto en Jo.s 
!UndamentOS dO 'hecho de la (.ontradema.nda, ffiO.r<;lldUa 
con !u~ vrt!Jn.,l•• h), i), J) :r k), está e~presaelo cs.tcg·~rl
camen te t¡u~ 1n p€Ucíón contenida. en ~~ plillto segundo 
de :.a part.c pcWtorla. de 111. demanda 'de reconvención \ ltne 
poT objeto que ~e declaro que el dPmancta.nte 1\gutrre re 
cibió de 1113 ~cl\nritas contr~>dentandantes la cantldG.d de 
dtcz mil novccienW• cincuenta pesos, lo que sntl~race la 

· exigencia del arLículo i·' de la Ley 90 de 1920. En conse
eucncla, s.e a<3':T11t.P. P.l rccur~o interpuesto por amb~ pnr· 
(;es, y procede a cxmninar, en primor lugar, ol oe la part"' 
derr¡andnrla., In que, eu e1 escrito en q:~e lo lnterpuw nrtte 
El T•·!bunal, diJp: 

"Como cau•alcs ele Cll.~D.clOn lnvoco la• Que sef!ala el 
articulo :!' de la LI>.Y 169 tle !896, y espcclabnente la de 
ser la sentencia \'lolator!a. de ley ~u•l.:u:tUva, ¡.o0r inter
pret-ación emioea e indel.llda apltca.eión al caso del plei
to; por mab apreciaeión dt lRs prueba:;, por ruu:.¡,r Incu
rrido en error !le h..eho y de derecho en la estimar.iiln de 
la~ rr.ismas; la de no estar la. .sentencia en cousonar1c:ia. 
con las pretensiones opor~unumente de<iuetdas por Ios 
li~igantes, por ho.b~r•e r6suelto sobre puntos que no ero.n 
materia del recurso de apotaclón y de J¡~, demanda prin
cipal; y, finalmente, Jo. . <le wtHilnllr la ijtm~ellCi>O en su 
partt' resolutiva. cli.~Pos!r. lones contradictorias." 

Luego. al IundaJ· el rccunu Rnte · ~st.a suveriu•·iu.,ú. 
formuia cuatro cargos '1""- lm]Jropiatnente denomina 
ca:tsa.les, pues lo.~ tres prtme¡·os se cont.,·¡¡cn o. dcmo.~tmr 
que la .<enleneia. es ca.sa.ble p<>t violación de ley sustan
~iva y po¡· err01·e¡, de hecho y de derec~lo, y lo que s~ 
at!rma en el cua:t.o cargo es que :a sentencia r.:a eai.á an 
consonancia con las pret~nslones opor,unamente dcdu

. c id"" ¡.o0r los lit!~antes, todo !o cual vale tr:voear la.s cau
salES. ! ' y 2" del articulo 2• de la Ley 16~ de 189d, y los 
·r.,fcri<:los .:.~rgos aon meros motivos aaucidos en apoyo <le 
e.ja.s caUAaleo. A.si Jo n.pr~r.ta. 1a Cort.eJ segUr. norma esta ... 
bleciC\a. en varios c .. sos semeJantes . (Gaceta )udicía! 
XX!. 358. 1'; XXIII . 2·76. 2'; XX.V. 34. 2'). 

Para Ju.s~trtcar la se~;~unelu (:~<u~«.l, <.lice 11'. parte dcman
daaa recurrente: 

"AJ apelar LnL~ Felipe Aglilrre ae Ja. s~ntencio. del Ju2-
~ado de p:hr.eta. \nstanotu, diJo textualrocnt.e: 'Apelo de 
a~uellos con.~iocrandos referentes a In contrsdern&nda, 
que me sean de.s!avornblc.s.' ·oe ma.ne1·a. que Aguirrc no 
:;.peló de la parte resJluUva del fallo, que, ~in embargo, 
uo condenó a. la& d•mandadas sino a pall,>IJ' los perjuicios 
prov..niente3 de la ,·enta. hechu " Pa blo EmUlo Osplna y 
no los perj't.ic!os ·provenJe.ntes de la ven~ lu%ha a Pe<lro 
N. I .OlJ"''. No <lD>tante eso. el Trtt:>~m\1,. en la sent.cocia 
(le s•gunda !nstl\ne.ia, ~nnd~n() tll.mb!én a. las dema.núa
dns al pago de los perj u lelo~ p¡·ovenlcntvs de estil. úl~lma 
·venta. No es~ñ. pue.s. la sentencia e !'l. consonancia con 
las pret•nsion~~ oport.u no.moll',o ded~;.cldas por Jos liti
ganlos, pues los per; ui<>iOS proven ientes de la venta a 
LíJpcz, ya· no erall objeto de In controversia en segunda 
instancia. Esta es una cnu::~a !-iulicient.e para casar la. 
sont.encla. (articulo 2' rtH la Ley 169 de 1896)."· 

Se obsctva: 

J.a ra?J'\:1 quf! aquj se aduce pa.ra cemostrar c;uc Ja 
sentencia. no e~:á en eonSOn3llcia. co•1 las prP.t~n..:::lonEt.s 

dedHeidas pcr Jos liliJ111.ntes, ~que el Ttibunal falló sobre 
les pcl'jt1icio. proveniente$ de la venta hecha a Pl"dro N. 
Lilpe-t, punto que no fue objeto en 1& segunaa instancia, 
vorquc qne<ló ta:ladú eo la primera, y no Cue matcriil d e la 
«P<:~!ac.i&n. pel'ú como lo que ':on ello se da. a entend~r ós 
que el Tri':'unal •i<.~l6 la cos¡;¡ Juzga<'la. la acusación detiió 
furmutarse de acucrd() con 1¡~ r.a.usal primera., y nii iJor 
tu ~eguu<l&.. t11.l .,.,omn npsrP.~. El cargo es infinaa·:io. 

Dice el apoct~rndo rlP. IM demandadas rccurrcn~es: 

"En la pa.r;e re&otutlvn de la .>entenc!a., y bajo el. nu-
meral 1', dijo el Tribl>nnl : .... 

'Dec!Ara~e n ulo, de "ulidad absoluta, po1· simulación, 
el contrato de con~l)rav!nta r.onsig;na.do en la eo.critt.ir& 
número sr.7. otorgada en ¡,. N"etaria 1' de es~e (Meulto •• 

24 de mayo <le 1920, y por 111 cual la señorita Lucia 0,-
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pina vende a l&S sefiOritas Emilia y Maria Teresa O~pina, 
los bienes de q;ue tra.ta el milmo instrumento.' 

"::-ío existe en nue~tro COdlgo CívU disposiclOn expresa 
que aecJ.are nni0.9 loo con~rat.os simulados. Pero, nueat.ra 
juriBpl,ldencla, d• una manera unltorme y con.~tante, II:J. 
1esuelto que euoa G.dolcecD de nulidad, porque carecen de 
los olemente>s que eon.•tit.uyen la e.5encia d~ toda ot>liga
Clón contractual. Como 6e ve, se traL~ de una interpre
t ación de.l articulo 1502 del Código CiVil. Pero preci.5R 
dis~ulr la simulaciúu a.broluta <te la reiatíva. 'Es ne
goCio absolutam.,ntc simulado el que, existiendo en apa· 
riencla, c>trece en absoluto de un contenido serlo y real . 
L<!s partes no qoi~J·en el acto, sino tan dúlo 111. Jlu~16n 

·exteriOr que él prOduce. El neyooio a e limita a una torm(l 
vacia destinada a en¡¡.añar al público: a un tantsama, 
como dice Kunt:.zc.' 'La ijlmulaclón relativa tOnsiste ett 
dlsft·azar un acto , en ella. se realiza aparenle•l•eute un 
negocio lUiid1co, ctueliendo y llev:~.ndo a c.abu en rcaUil:l.d 
otro dlst.in~o. LO$ contraéantcs cuuciuyen un negocio 
verdadero que ocul~nn bajo una rom1a diversa, de tal 
modo que su verd:l.d~ra nntural~2.a perman~a seere~a.' 
(Fránel.&co Ferrara: lLa slm.ulathin d~ lO$ no¡roeics juri· 
dic<13). 

"Para la slmulo.ejón relativ a no extste ·la santión de la 
nulidad, porque el contrato relaUvamcn te s imulado no 

. car~ce de los element.O$ que cunstitu;•P.n fa es~ncia de la 
oblígaclt>n contraetulll. 

"En efecto: la nuBdad de l<l<l contratos ab~ulntamente 
simulados, se basa sobre IOdo en la !alta de ca:.sa., aun
que eato no se puede Invocar sie:npre, porque el negocio 
slmuiQdo es algo mas que un conLr11to sin cau$a. De to
du.s modos, es pcrfectatne.nle evJ~nte1 que en lo.> con· 
tratos retativamP.nto simula.dos existe la c:~.~a. Asi por 
ejemplo, en u n contrato de mandnto para. ~no.jcnar, In 
r.au~a ~e rla la a.dqul.sición ele facultud por una persona 
para podeT dlllponer de una cosa, por una parte, y por 
otra, el oLorgamtento ele esta Iacul~ad. No lm¡¡orta. que el 
contrato se di~1raee bajo la.s apariet~cias de una compra · 
vetlta. La causa existe, COIDO también ros otros P.IP.mon · 
tos esenciales de la obligaciOn: capacidad, con.<l'ntltníen 
to y obJeto." 

Después de otras conslderacionea, agrega: 

"Examinemos a 1» luz de Jos prlncipioo; sentado..<, la 
sentencia objeto del presente recurso: 

"Dice el Trlbunnl: 

'Mlrma ~1. respecto (el apodel'ado de las demandadas) 
que 1::1. npareu!.e vendedora señora Lucia ORplna, al oi.Or
gar la escdtura ntlmero 867, pl-etP.nciló t.an solo autorizar 
a las scl'lorita~ Rosa EmUla y MariA Teresa Osplna parn 
que, S)rvicndose de lO.< ble.nea que elijo tl'anslerirle.s, con
siguieran a. cualquier titulo el dinero necesa rio para can· 
celar un crédito a iavor del Banco López, y que en est.e 
pa.ct.icular 1M partes contratantes . e$tuvieron en cum
plew acuerdo.' 

"Este aserto, según lCJ c:ilcho ante$ acerca de la natu
raleza e~peciflca de !u $iltr~lacMn rela Liva, ~etia viable ~1 
se encontrara re.9paldado en aul~J.S; mas tal rtspaldo se 
echa de meilOil, ya que el dcnraudunte rilcgs ro!.linda
mente que las R~ñorltas Osplna.s estuvierao 1acnll.,das . 
para vender los bi.,nes de la sciiom Lucia, y quG aun en 
1::1. lllpóte.,is a., que asl lo confesa~an, como esa confe.;inn 
oo ·emana tlel ml~mo contratante, result.nda o todas lu
ces ln~ficaz para. e$tablecer la h¡tenc!<)n de ~soo . "" 

"St de las probanzag aducida.s no se coll¡¡e que la sello~ 
111& LuCia conllrler:l. mandato pum vender, coma sostiene 
la parte dem:¡ndllcla, slno para hipotecar, al decir dto Jo. 

P.ctor>~, hay que con.chtlr forzosamente que no hubo con, 
curso real de volunt:J.de.~ en cuanto a la celebración d" 
determinadA convcnc:on, y sin este requidto, mal puede 
aflrmar~e que la Rimulaclón de c¡uc adoh,ce el contrMo 
:ucs~lonado sea meramente rela tiva . 

''Fó.cllmcnte se ven- agrega. el rccurreuLe-las cont.rn
dlcciooes en que incurrió el Tt lbunal. Primero afirma 
que 'el aserto relativo u. In existencia del ms.ndatt.l no 
tiene respaluu ~n autos,' y rna~ adelantA dice textual
mente: 'De la& proban"-'IS aducldG.s se co\Jge que la se
ñ ura Lucla (~fr.) dio mMdat.o no para Vllnder sluo paro. 
hipotr.r.ar.' De manero que el Tribunal, en "esumldas 
cnenta.s, llallll probadn la existencia d~l mandato, pero 
nO lo admite pa.ra qu& en él apo}c sus pret.eos\oDI:.'l la 
part·e demandada. l:xtraña lógica.! Aflnnnr que de la.:; 
pr,¡eb:.& pre>;ontndas se colige (o deduce)' 1~ existencia 

·de un rr.audatu pata hlpo~ecar, y luégo deClarar que el 
b~cbo de que no :;e lwblera hlpoteeado :;ino vendldo, ll:\Ce 
que ol Trlbunnl no pued" tmcr en consideNt.:ión el con
trato de mnr.ctnto, e.s tanto <'Omo afirmar este absurdo 
jurldico: la ext.ralimttaclón del mandatario qultu. toda 
exl!U.encia ¡~gal al m~>ndato, lo 31\Ula de nulidAd abso· 
luta , vuelve las cosas al •stado ant.erlor a. lil convenCión 
de Jos int<.>reao.do>! 

"Tonemc&, pues. en claro, por la decla.ración misma del 
Tribunal, lo siguiente: $e halla probada tn autos la ew
tcncia de un (documcoto) cun tra.to de mandato cuyos 
\tsmlnoo uu ·~ pueden precisar ~laramante. .l!a Tribunal 
no · tomu en cnen~ la exk"tencla d., .,;1<: contrato para 
tallar, Ji por esn razón e.<t·imci h&ber en el i:ontrato eon
~l¡nado· en la esr:rit.u ra númerCI 867, otor¡.,da en la No
tal·ia 4' de este Circuito el 24 de mayo de 1920, una 61mu
Jaclón absoluta, por no reunir tal eontrato, en eoncepto 
del mismo Tribunal, los element.os necesarios. para la 
el<i.it~ncia de toda. oollgac1óll cuntraetua l (aJ'tlculo 1502 
del Código CIVIl). 

"En prinler ténulno, existe en la '"nLenc!a un error <!e 
hecho evidente en tos a·J~O~. Porque existiendo las prue
bas de la cx.lstencla de un contrat.o de mandato no se les 
toma e u cuenta <.1 tallar . Y existe a.dP.mAA un error de 
du1·~oho vur crraaa ln.t.erpretaclOn y aplicación d&l ar-

. t lculo Jo02 11~1 Código Civil, porque el contrato relat!vn

. mentP. ~irrmlado al tiene Jos elementos e•eneialcs de tod;\ 
obligac\ón cor,tractuol . El error de hecho, e\'ldentc en 
los aulo•. 1111 conducido al · crtor de derecho, y ambos 
con<titnyen causale• •ufielente" para casar, como lo d~
mando. la s~ntencia qu~ motlva este recuroo (~y 169 ele 
1896, a.rticolu 2', numeral 1' ) .» 

La Corte. tsticna tundMIIL esta :~eusaclón, pues observa 
que desde el comienzo rle esta Utis, las demand:l.das adu
jeron corno balle o fund>~mento de ~ deman da de recon
VBlJción, e>te hecho: 

"e) Ce>n el lln de que el matrimonio de nuestra her
mana LucJa ne> impidlo.ra la consecución del dinero ~mil-

. c!ont.e para. <\1\nce!ar la hipot.cc:s constltulaa a tavor del 
Banco Lópcz, é.,t:a re$ulvló. de acuerdo con !l.guirr&, ha
cernos let ~serltura de venta de Slts cerechos de El <Ca.r
ilonai, p&ra que a$i ·p~:clél'amos hacer una noeva bípo
.teca " vende•· ana pn.rt e de 1M terreno& ¡¡ara owndc1· ~¡ 
pagD <lel crédit.o hipol~cario." 

-- - - -
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1 El contraaemandado, o sea el aetor en la ucción prin
cipal. Luis Felipe Agulrrc. oonLe•tó: 

"Al quinto, marcado eou la Jct•·a r.) . En ID que a m: ~e 
refie re no o• cierto. Me cuo.>ta que Lucia ü<pina les con
fió eo."i todos sus bienes; ¡)p.ro no para que lo.s venaieran, 
sino paxa. que conalguloran dinero en p~Lamo y en bue
na~ condiclon~.n 

Quedó, pues, establecido ent.rc Jn~ partes, per la deman
da y lo. conte~ta.cliln, y confilmada ~stot por la unertar 
conte~ión del demandante Agulrr.c, comentada en este 
ca~go, quc bajo la a¡mdencla del contra~<> de com¡wu
ven~" de que da cuenta. la escritura pública mlmcro Se7, 
otorgada en la Nutaria 4 1 del Olrcuilo de Bogotá el 24 
de rna.yo de 1920, se O<.:Ulta un contrato que las parte< si 
tuvieron intención de ccl~brar real y verdnclerame!lt¿, 
que fue el <.1c mandato y autorl:.oación que la señorita 
Lucia· Osplna confinó a SU3 llermana.. Rosa Emilla y 
llbr!a Teresa O•plna pnra. hipotecar sus derecllos de co
propiedad on la finco. nombrada El Cnrdunal. Ese acuer
do de voluntades a eee rc~peeto, y ~ntre' persona& hábiles, 
tuvo una causa real y licita, y aunque s~ hubie ra hecho 
apnrucer que el con;raLO que se celebraba en de vent.a. 
no por eso ¡.¡uede <lecirsc que es absolutamente nu!o en 
lo l'e!ercnte a la finca denominada El O~tr<lonal. 

Conceptlla el Tribunal que "de las prob..nzas aducidas 
~e colige que Lucia osptnn diO manda~o para hipotcc¡¡.r, 
no para vender," y ru mismo tiempo atlrmu. que el aserto 
rela.Uvo 11 ;a exiStencia del manrtato no ~lene respaldo en 
llutos, porque tu eonlesión q ue "' ent~ re~pecto hnCP. el ac
tor ea la cunt.estación a l:J. eontrademanda es Jnefica~ 
parn establecerla, toda vet que ella no emana de la misma 
contratante Lucla O~pill.l.\j pero a c~to cabe oMer~r que 
la nt:eptaclón que hace el dE'mandado ac los hecho~ en 
que el demandante tunda •u demanda, no es, propiamen
te, prueba, sino re.IA\'0 de p ru•bas sobre eso~ hecbos (ar
tículo ,';75 del Códi¡¡o Judlcl~). o uu acuerdo <le volun
tades que pon" eso$. hechos fuera del debate judicial que 
se inicia por la domandu y la C(lntestaclón, ¡• que, por 
consJguientc, no han de ser mulerla de rlecisiOn, •ino de 
reconocimienLO en Lo. sentencia. Es por t!\Jlto !1\ndado el 
cargo qu~ aobre este punte !orrnula el ree11rreote por 
error de derecho, y ha de c.asarse la sentenc.ia por este 
motivo, en lo relaLivu a la finca nombrada 11!:1 C::.rdonal. 

La anLerlOr contestón d" Agu1r1·e de que se 1úzo mérito 
en relación cnn el PUli{O er de la contrademandn, consta 
on 108 posiciOnes ab•ueltM por él el ~~intidós de febrero 
de mil novecientos veintbiete, a petlclón de la dem .. n-
dndi1 Mario. Teress. Osp!na. 1 

En electo: 

"Pregunlo.do: (Primera. posición). Cól,llo es cierto, si 
O nó, que el docurr.ento que se le pon• de pr<O~enLe, fc
clmciO el 3 de noviembre ec 1922, qu• la letr" Cilce: 'Yo, 
Lu í~ F· .. "<!r~l~re, varón, mll.yor de edad y ~ecino ele Bogo. 
ta, obrandv en mi cnracter de pndre legitimo en ejercicio 
de la patria pote.s!.ad, sobre mt menor hijo Josó Rafael 
Aguh-re IJ~plna, deClaro : 

'Primero. Que Wla parte de los derechos qne mi citado 
menor hijo tiene sobre e! lote y caza. de IEI Cardona) fue
ron vendido~ por las &enorltas R•••a Em;lia y Maria Tcreml. 
Ospina, y que óicha venta tuc vertficada sin rni eon.~en
tlmi0nto . 

'Se¡;undo. Que Olcha.s seiiorltas RO>a Emilia y Maria 
. Teresa Osplna, rne ban entregaclll .la ~uta de CJcz m.ll 

novectento.' elncneñ t .. p~ ($ lO,OSO) monedo coiTiente, 
en dh1ero ~roetlvo. Ju• cuaJe~ declaro reclbidu•. como 
parte qu• COl-respondió n mi nombrado menor hiJo, here, 
dero ünico de su madre scí'\ora. Lucia Ü>'l)ina ele AguiTre, 
en el dinero por el cunl vendieron las nvml.lradns setio
rttas Ospina.s una PD.rte· de la finca o lote de terreno 
denominado El Cacdonal, ubicarlo en juriscliccJOn <le! Mu
uieiplo de Bogut~. barrio de Chapinero, y t\linc!lirndo as!: 
por el Norte, t'On pr<lpiodad de Carlos Holimim, )lny · lle 

Pedro N . López; por e: .Occidente, con el ca.mino que .va. 
a Suba: por el Sur , con propiedad do Francisco de J? : 
Rue<ln. y por el Orlen \E<, con la carrilera del ferroca.rr!! 
del Norte. 

'Tercero. Que con la ent1·ega de dtcno• óle> mil nove· 
cientos cinencnta pesos (S 10,9'50) quedan I>IS. señori~s 
Ospina.~ n paz y salvo co:m n•l. mentado hijp y conmigo por 
lo. parte qoc o dicho meno•· c:orrespmtdia. en Ls. suma de 
se.sen[·!l y tré• mil pesos ($ 63,000), en que las ~norltr.:; 
Ospina.> vendieron una parto ¿eJ Jote de 0~1 t;arcJ.,no.l al 
señor Pe aro N. Ló~z. ;>or e•criturQ. número 131>6, de 2'1 
de septiembre · de l!l22, en la Notarla 4' de Bogot:1 . 

'Cuo.rto. Que en lo. suma de di neto que aqül declaro 
recibido, no queda Incluida la par~ corrC><pondlente' al 
seJior Pablo Emilio Ospina por el derecho que m~ Enada 
e.<pos~ Lucia osplnR de 1\J¡uirrc habla x•elb!do on con
fianza de su llermano PablO Emilio por escritun ntlmero 
659, de 23 <le ID.llyo ele 1919, <le t .. Noto.rla 4' , derecho que . 
junLO con los de mi nombr;lda esposa, fueron tta.n•mitl
dos por ella y por inct.cacttin mia, en vi•oexa de nu~ 
matrimonio, a sus señorita.s llermamt.H Rosa Emüia y 
},furia Teresa. A8l pn7", eu parte clebe rer.iblrla 12irecta • 
mente de la~ •e t'loritas Ospina ol se1ior Pablo Emlllo O.s· 
pina, por cuanto que la venta a. q~e se refiere ls escritura 
uúmero 86'7, de 2~ de mayo ele l920, t.amblón tiene carác
>er de confianza. 

'Quin :.O . Que en la auma de pesos primera.mento men
cionada queda. comprendida la cuotn equivalente a la 
r¡utnta parte QUe le corresponde, como actual duef\o, a m i 
m~nor .hijo en el Hilor de tos arrendamientos do las fi'<
cas de F.l t )arftunal y San Fcll¡>e y, de la cnsa. n úmero 32 
de la carrera. <Ue?. y seis de e•ta ciudad ; quedando Jas 
señorlt:u; O:tpi.lla por lo que rcsJ)eCta a a.nendamiento.s 
a paz y salvo con m! nombr!ldO monor hiJo y conmigo 
hallta el dia treinta y uno de oetubr~ ae mil novcctenl.<l.< 
veiutidús (1922) . · 

'Para constancia llrmo ~~ presen~• an:e testigos en 
Dcsot.a, a. u·e-r; de novlembte d~ m:J novecientos v~lnl.idósc 

(1922). 
· 'Te3tigo, testigos,' está escrito de su pullo y letra y su 
contenido e.s e~c~ en todas y cada. lina ele su¡, partes . 
(1>1 ser'lor Juc?. le pondra de prcsent~ el documenc.o mar· 
cado con el nwnero 1 en l<~pi~ rojo). 

Agulri'C con te6tó: 

''Es clcrt.o que esta escr1to de mi pu•ío y le tra. ¡:¡ero su 
contenido no es C'.XW'to, porque no expresa la verdad de 
las cosas, y ptlr eso no lo firme, y por ~o no le rec;ouooco 
valor ~guno,•• 

Preguntado (segunda !'MiClón): 

"¿C<ltr.o es clerl.o, •1 o nó, que e: documento que se 1<'1 
acatJn ele poner de p•·esento, fue espont."'r.eamenle escrito 
por uste<l, p~tr• reemplazar el presentado por nosotrr.s 
para. acrcdicar el pai(u de h ' ""'a .Oc $ 10,9SO. que le hi· 
clmos a ·usted, como. cucta que le correspOnnt:; a :a su~-
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slón UIQuida de Lucía. Osplña de Alllllrre ).)Or razút> d• la 
tranaml•ión que é.~~a nos lli<tJ por me<lio ele la e3critnra 
nún1ero 8(;7, de 24 tle mayo de 1920?" 

Aguirre contestó: 
''Es cierto que io csctibi e5pontát1eameote, pero no par(\ 

reemplazar nlnlf(ln documento, por.¡ue ellas no me han 
presentado ninguno, y repitu que no lo firme por no ser 
expresión de la verdad de los llecnos." 

Preguntado (cuarta po~ici<ln): 

"¿Como es cier.to. s1 o nó, que usl"d rcclblú de nosotra.• 
(de Ro~a mi nermona, y de mil, er..tre el 2'1 do sepUembrc 
y .el 3 de noviembre de 1922, la w ma de $ 10,950, 831: ~n 
los cheque3 marcad~ co11 J~ número.~ 22 y 4U, f""..hadO!.I 
el 3 éle noviembre de 1922, comm el Bar;r." de Bogotá. y 
el Banco Lópe<, re81)<lCtl\'amcnte, ¡¡H·años poo- Carlos E . 
O:;plna O. a favoo- de usted, pnr las sumas de $ 100 y 

$ 650. y en nnest.ra leLra de ca.mbio ma.rcu.cta con el nú
·mero 2, del ~7 de septiembre de 1022, a "" favor y eu 
contru de Pedro N. López, por la ,;wnn do $ 10,000?" 

Agu.lrre contestó: 

"DI cierto Que rcclbl e. ..... , ear.tidades, pero no de Rosa. 
y :>farla Tero&a OApinA, sino de Cario< E. Ospinn. O., para. 
abonarlas <t la ct.er..Ln de Rosa Emiii<> y Mo.cia Tere~a. 
OspinR con m\ menor hijo JOI!é Ra[ael Agnlrre, como te· 
nedorllS Y. afuninistradot·¡¡,u de los bienes d~ mi ciCii ... lo lll.l o 
y do mi e!!pos.a." 

Preguntarlo ( d·Joaecims posición) ¡ 

"¿Cómo es cierto,~~ o n<>, que usted en su pn¡plo nom· 
bre 1 como J,Jadrc le¡ltimo del seí).or J O»e Rafael Aguirrc 
O~plna, como re.orcsentantt> ele 111 sucesión Ilíquida de 
Lucia Osplna de Agulrre, recibió de nosotru• (Rosa y ¡·o) 
IR suma de$ 10,950, así: S 10,000 en unn !cita contra el 
senor Pedtn N. Lúpcz, que óste le cubrió por medio uel 
cheque núm~ro ·10,351, de la. serie O ~2. número 5, de 
fecha 11 de marzo de 1923, a cargo !!el Banco L6PP.7. y a 
au favor, pur la. suma ante5 clt,.üa y en los ch~ques a que 
se refiere iu. prcguJ>~ 4'?" 

El _dema.lldante Agulnc ~ontesto: 

•·E~ l:ierto, pero a nombre de mi hijo." 

Además, "" los puntos h) y 1) e:., su demanda ~e recon· 
venciOtt expllc:&.n las dem flndada~ RCsQ l!!rnilio. y Mai'ht 
Ten?$ OspU•'' que de-spués de que Lul• Fellpe 1\e'"Ulnc 
recibió de ellaa los $ 10,1150 de que trata ei hecllo ante· 
rior, se nr.gó a fira,:.r el r•eibo que ella• le pr.,~entaron. 

pern en cambio eser!bió de su pu11o. y letr~ el rec.ibo In· 
.,erto en la p rimer11. posición aqul t.rallS"ri~a; Que com<> 
ella$ no qui$leron ncop tar ese reclbú, por la ronna en que 
ru .. redacl~>do, re3(1lvlciOr., de <:vmiiD ncucrdo ~on Agui
IT~, nombrar· al doctor J uan de Dios cnn-aS(J ull L'l. pP.rll. 
que, como ¡unigabie compone<lor, les diri.miera sus dife· 
'"netas . con este motivo, Aguirro presentó al docto1· Cn· 
rrasqnilla u1~ pliego con este mote: "f'unto.s que lla de 
comprender el compromiso," y cuyo contenido en el nu
merll.l pl'lmtiro, es de e3te tenor : 

"l < El menor Jos6 nata el Aguirre Os pina 'iene den:cho 
p-:u'tl exigir que ln.,.; ,WJñoritfl.~ Rot~a EmUla O.'lpina Y M urta 
Tere•o. O:;plna le ps.~uen WJa indcmuizaclón pot· los per
juicios <¡ue le bau causado al ~tr.der una part..-mayor 
de In. nece~arla- de los nl•nc.; q<t~ Lucln Ospina, mndrc 
legíLima cl~l citaar> menor, les confió a l;1s nombrada& 
>;eñorlt.as l<O!;a Emilia y Mal'ia Tetesn Os~:>ina por medio 

de 1:1 •• ..,ritura nllmero 867, de 24 de mo.yo rtc 1~20, con 
P.l rxclusl\'o fin élc at.Gnder al pago de loo dinero~ c¡ue 
J.ucla O•pina debía ol B!Ulro t..ópc~ por concepto de las 
<>an~idades de cUnero que babia recibido, en cneques gi
r l).dos por Ca.t·lo• O~plua, de lus S 10,000 por los cuales 
hipotecaron nosa Em!lin, Mar1,. Teresa y Lucia O!tpina 
10.1 ~eneno.~ de S~tu Ffllipe y El f.axd,anal al .l:l<enco López 
el 2~ dt tcbrerv <le 1920. T~l lndemnlza<:ión es justa, por 
cuanto que, con el var.or de ~.onu vwas cuadradas de te
LT~no de El (: .. Nilonal, ven<1irla~ a treinta cent11.•os (3 0-30) 
Ia vara,. co1no 1a..~ .. ·~ndic ron, babia más que s.u!ic.:lentc 
J.)(l.ra pa;¡ar al nnnco el capital y los Intereses de la deuda. 
ae Lucíu Osplna; y por cuan~o que las sel'loritas Rosa 
Ji:milia y Mll.ria Teresu Osp!na, aP~U"tándo.ote a'bltr .. ria· 
mente del !in exciusivo que tuvo en m :.ra. Lttcia O~ptna 
pars. confiarlo~ sus bí~nes, procedieron toa.ju •u responsa
bilidad n vender, adc1nás ele las cl.ncv u1U varas eua<ila.
das qu~ etan suncientcs P••'"• conseguir \al fln, ot.ras 
36,794 varas cuadradus que hacen oarte dP.J plltrltnonio 
del menor Ju:;é Ratael Agtúrre Ospllll\. 

.. Diclla venta tue verificada por las .seflorítns Rosa 
Dnilia. y Marta Teresa. Ospina sin b.o.bermc con:sultado 
(como n padre legitimo del ci~ado menor); sin mi con
$~ntimlento; y a sabiendas de que yo m.e OJ,)Ondr1a a Lal 
venU. .:omo repres..ntantc d" mi hijo Y en guarda de su.s 
tntel'e&eh. Tni lndcmntz.aciM la .reclamo put una suma 
m11yo~ do $ 25,000 moneda corriente." 

El aomandant.e LuiS Felipe AgullTC recunocl6 en P.st.e 
¡utc.io <jSe ctocmncnto, ~~ 23 (le febrero de 1927 (cuadern<: 
3', !ol1o 21), en e.st<><> términos: 

"Que el memo1·ándnm ctcn1anda c¡ue obra en autos y 
qu" •• 1~ ha puesto de pt·e~enec f'-le es<:rit.o con $u p1uio 
y le~ru y neva como mote: 'Punto~ que ha de comprender 
el compromiso,' y ba.CI\ r.onsl.nr que tal mcmo¡·ándum de · 
manda es el mi~mo c¡ue el cieclarantc Aguirre presentó ~>l 
dOctor Juan de Dio• Currasqullla en uno de los prlmel'OS 
dlas de !eorcro de 1926, en buscu úc un a.rreglo ami¡¡;able ., 
y equltat4vo ea.~rc el c.'(jl(lnenle y la.s señoritas Rosa Y 
'l'ercsa Ospina, ane~lo qnz DO llegó a sef de!íniLivo por 
tt~tu•e de bienes ra.!Ce$ de UD meuor." 

La ntism" parte demandad"' ~rente cree ha.ll&.r un 
nuevo motivo de ca..sación en los concc}>~os del Trtbunal 
cont.eoldo.s en C1ite p~uso de ln.. ~c n tcnciH recurrida ~ 

'·Lo pt·oplo ol!:u·ro- -dicc el Tribunal- en cuanto a los 
pedimentos quinto y sexlo, porc.uc son consecuenci .. del 
anterior. y ¡>Orque se basan lambién en que los cur>trade
n:and~nt"' recibieJ·on poder de la so.üuno. l.uci&. .IYJ.JB 

tran.~r~rir ·cierto• bi~nes a Pablo Emilio 0SJJinn, y en 
!lutos no ex;m la UlClliO~ prueba sobre e.~te partl~ular." 

El apod~J·ado de laA ret,'Urrcutcs impugna este concepto, 
p<lrc;ue dice : .. no se explica cl ánimo cómo ei Tribunal 
p;¡,só por alto el documento fechado el 3 dG r..oviembre de 
1922, que Lul~ Fcllp!: Ag111rrc recO]')II(,iQ escriLo de su 
P'Júu y letra en posiciones" (folto lll, cuaderno de prue· 
ba.s de las r.or:~tademandantes). 

Ap,.rcc~ aquí un ~rror de hecho e\'idcnte ~n a utos, por· 
qu e ,., pasa poi ai10 e.sa prueba., y ese error de hecho 
con(luce a CtfOf de derccllO, por Violación del artiCUlO 
1763 d~ l Códl¡¡o Oivll . Esle nrticulo da valor a lA:>.< asten
~.os. registros o papele.; domi!s~ico.> contra el que los na 
c~crtt.o " firmado. El Juzgado de prlim:ra instancia y el 
'l'rihunai reconoderon en sus AAn~ncias, ~ propósito de 
otn>1i punto~. que el dnC11n1ento de 3 de noviembre de 
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1922 tcnla el· valor que tasa .,¡ ur.ticulo 1763. Y en. este 
pu!lto se pa•ó por a.!to la prueba, y s~ descun<><:iO su valor 
legal. 1.4 ~Íltenc.la ea ca&l.ble en lo .rel&\1vo a c.s\l< parle, 

por error de hecho evidente en auto.! y por er=or de dere· 
ello. · (Violaeiún del ar1.íeulo 176:! del Código CivU) . 

"Queda de=trado que si se dio mandato pa.ra devol\•er 
:l. Pablo Emilio O~p!na el derecho transmitítlu a ~u h~r
mana Lucia en coufhl,nza. Exis~iendo ese ma.ndato, su 
cum~,>limi~nto 110r pSJ·te de Rosa E1nilia y Maria Teresa 
O~plna, no puecle acancarlcs a ést.as reoponsubilidarl nl· 
gnna para cOil la &ur.P.sitin de Lur.ia Osplna de ~u in-e. 
Si •1 Trit:Ul'\a l ~e negó a hacer declaración en ~ste sen
tlc!c. ene por error "vldr.nte de hecho y de derecho, con¡o 
se demuestra en el !\parte anterior." 

Se obs~rva: 

No ~• exo.cto que de las pruebas que obr= 'en ei pro· 
ceso résuua demostro;.do que en la venta hecha por LucJ:L 
Ospina y ROM J:mUia y Maria Tere«a Ospina de .5\IS de· 
rcchcs en los tl>1tenos denominadcs San },'elip e, lu que 
hubo rerumeute lu• uu manc:li'tu conkrido a éstas para 
que le devolvieran a Pablo Emilio ll>pi"a el ócro::h o que 
éste habla ~ro.n.~m!1.lt!n rn confianza !\su hel'llWna Luelt\. 
La ~otlt.a rle esa pruebn hace improcedente el cargo por 
error de h echq y de de1·echo y con.'ib"Uiont.e violación del 
articulo 1763 del C<ldigo Oh•Jl. 

En efe~to, cierto en'quo-~omo ya se ha vi.sL.O-·l!IS •on· 
trademandnntcs piden se declue que al tr:ausmltlrlC$ 
Lucia Oaplna, por medio de la escritura 11úmero. 667, de 
24 de mayo de 1920, el derecho p:oindi>lso c;ue ella t.llúlt 
en la finca denominada San !Felipe, clt:terminada en el 
p'Juto b) d" """' "~crltura. les conCtrló poder Pl>TII devol· 
v~.tlu a su verdadero duena, setior Pablo Emlllo Osptna, 
de quien 10 habla recibido en eonCianz.'l, y IJlle, como run· 
damento· de esa petiellln, adujeron este ll«ho: 

" b) Nuestra hennana, antes de con traer w e.tr imon!o 
con el scllor Luis Felipe Agulne, y comprendiendo que 
su nuevo estado le d.ilicullab .. devolver a su hermano 
Pablo Eulilw Os¡¡lr.n el dom!ll!o de Jos derechos que habla 
recibido en cont1an.2a, r~solvió, de acuerdo con Agu!rre, 
y por rr.edlo de la &~crltura m>Lfl:adn con el m'tmero 807, 
de 24 de mll.yo ele 1020, pasada anee el Notorio <l' de Bo· 
gota, transu:Jtlrno~ esa propiedad, para que nosotras a 
nuestro ~urn.o, la devoiviésem.os a. su \'erdaci~ro dut:ftu 
Pa~:o EmiUo Osptna." 

Pero tamblen se ha visto ya que e2 contrademMdado 
Agtlitrc le nee-6 s u a.!oe.nUmiento a lo aseven.cio en ese 
p unto de la eonlrn<lemanca, y a los autos no so ha traldo 
ninguna prueba. que acredite la verdad de aquello ll!JC· 
vozaeión ; pues allllquc el apocleJ:ado de· la.> dcmnnd>idas 
neurrentcs ds a ent~nder que =u!~ del documun to de 
3 de noviembre de 1(;22, lcgaln1ente reconocido por Agul· 
rre, lo ú.nico que •obre el particular se lee er:: el reter!dD 
documc!lto, .~ esto: 

"Cuarto. Que en la auma. de dir:ero que ~>.quí declaro 
recibida, no queda incluida. lu parte conespondíentc a l 
señur Pablo Emilio Ospína por el derecho que mi finada 
espOsll UUC!t> O~plna do Aguirre llabla ~eeibio.lu ~O ~on· 
~ia""" de su hermano Paulo Emilio, por escritura numero 
659, de 23 de ma.yo de 1919, Cle tu Notaria 4', ClerP.o~h<l que 
junto CC>ll el de mt nombrada esposa, :fueron trammiLldos 
pur ella y por lnn:L:ación m!a, en vlsperas de nue•tro 
mal.rimonlo, a sus st.t1oru .. s herman:ll! Ro~Q Ew1l!a y 
Maria Tere:.a . ASi, pues, e33 parte debe re..'ibirll\ d.lrec· 
tamen:.e de In$ se1lOrilas Ospina .el sciior Pablo Emilio 

Ospina, por cuanto que la. ventn a que ~e tellere la escri
tura nlinJero 007, de 24 de mayo d b 1920, también tiene 
carácter de confianza.'; 

Comy se ve, aq'Ji no declara Agu;rre que Lucia Ospina 
confiriera poder a sus hermaáus Rosa Emili&. y Maria 
Teres"' Ospina para que le devolvieran a Pablo Emilio l fl 
~inca denomina.dr. !;an Ftllpc, que de ~ste retipió en con· 
fianza po1· 1& escritura núrnoro 65D alll mencion;J.da, sino 
que la venta de q\le trata e•ta. escriture. fue mel'9.ute!ILe 
de cot1fia.n;¿a. y que tiene este ml..s11w c~á.~(.er, en lo rcfe-
~ente a la 1lnca Sa.n •·~u¡ic, la venta a que se •·efiere la 
••crituru número 867, de· 24 do mayo de 1920, lo cual e~ 
mu.y distinto ae lo que el recurrente da por probaño ~on 
eRe documento. El cargo e.s JnrunélRdo. 

Procédese a. •X,.minll.r ahm:a el recurso ele la pa1·~e ac
Lnrn . Aunque ésta no lo exprc.1a, clo.r~mente se ve que la 
cauB>ll'·d• casación Invocada )JOr ella es la 1' del articulo 
2' de la Ley 1&9 de 11196, toda vez qua para sustentar el 
recurso afintla que la l\prt<elne!ón del Ttiliunal que lo 
motl\'a, "encarna violación de ley SU$tantlva y errores 
de derecho y de hecho; · y, aJ ef•cl<.l. formula esws dos 
cargos: 

l'' ''Violación de ley su~tD.ntlva y error de derecho." 
Para t:usC.entar este cargo. at"t¡ye íl$1 el roeurre:lte : 

"Aparece en ·autos la e.scrlt'Jfll. número se!se1ent~s cín· 
cuenta y nueve (G~9), de 23 de mayo de 1919, de la No
~aria <l' de Dogota, por la cual aCIQIJlt·ió Lucia Osplna 
cler~u derecho proindlvll;o l'b.úlcl!d<J en .la quinta paree del 
globo,dc. tl8rra tleaominado Sa.n l!iellpe, y equivalente a 
uJt ~"rcio ( ll3) de 'esa quinta pa.rte. Igua.Lm~nt.e !\parece 
en s.utos que por medio de lll e•crltura nilm~ro ochocien· 
ws sesenta y ruete (867), de techa vein t:cuatro (24) de 
mayo l1P. mil noveeienlos. ~elnte ( 1920), de la Nota.rla 4' 
de esta ciudad, Lucia ~in:. vend\ó (&lmuladamcr.tc) a 
favor de sus hermanas Rosa. Elnlllu. y Maria Tere.a Oa· 
plna-j unto con otros bieoo&-cl dCl'CCbo ra<iicado en la 
quinta parte ciel globo de tl'erra nombrado San IFellpe, 
en la pnrt.e Proporcion"l quo le corr.,spondia coniorm~ "' 'a escri~ura número ·sei•cit!l\tos cincuenta y nueve (659) 
anterio1·mcn\e- citacla. 

"Las sejioritas Ro.~a Emllla y Maria Teresa Ospinn, 
utor¡,'ltnte~ de la escritura nt\mero oehoclcnto~ diez y 
och.o (818), y que es la misma. escritura cuya apreciaciúll 
cqmo prueba e.stln~o mal hecha por el Trlbuo.al-dijeron 
as! en ella: 

'(..'uarto. L~s comp<>rocloHto$ ~.. EmUla y Teresa 
Ospina trsndieren a tit'\11~ do ve.n l<l al .o;enor Pa blo Emi
lio O:!pina el dei'(;'Ci\0 proln dlvL<;O cquiVIllente a la qUinta 

j . parte del loLP, :segundo denomlnaclo Sllli Felipe .... ' 

1 "El dercdlo de quinto. parto radiea.clo en el lote .as! 
allnderado, es, ¡:me.~, cl .mi•:no que lM vendedoras ,.dqui• . 
rieron del actual comp~ador por lu. escritura número 
seiscientos cincueut.a y ntcvo (659) , varias veces citada. 

"Col'11o la escri~uro numero seiscientos cincuema y nue
ve, que eltaJ:> las dos vendedo:·as, di"e claramente que la 
totalidad del derecho prolndlvl.~O t'«rt!caclo en la quln~a 
parte del ICJL., denumins.éo So.n Felipe (o .sea Qla. quinta 
parte de e~e lote) fue adquirido M exL:Iusivamente por 
las clos herma.na.. R.o~a Em!l!a ¡: María Teresa Ospina, 
sino 'que Jo. adquirieron en comun y proindiviso entre las 
tres hermanas Rosa Elllilio. O•plna, Maria Tc•esa, Os:¡¡ina 
y Lucia 'Osplna. es perfecta.m&nte claro que l:;.s dos men · 
c.ionad:..~ Roola E'milia y Maria. Teresa Osplna no ·adquí-
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rieron por medio de la escrttura sei&cientos <:iucuenta y 
nueve (65D) el derecho de qUinta par~c. sino üni.camente 
el dcl'echo equiYa.lcnte ¡¡ dU5 tercios <le quinta vart.o: del 
iotc nombradv SaA Felipe. 

' 'Que ta.nto Ro<;a Emllia y Mana Teresa. O..pina como 
f>"blo EmUlo O•pina, como otorg-.;.ul.e;,; ven~cdo~es Y como 
aceptante comprador, no tuvieron Intención ·ác com¡u·::.r 
ni d~ veuuer por medio de la escritura p11bllt.o. númP.•·o 
oenoclentos Cllez y or.nu (818) tántas veces cltadtl, el de
recho pi'Olnr!tvlso corre9pondiento a Lucia Osplna en el 
Jote denomlnuclo San Felipe, derecho éste ·que Luelu 0•
pinu t.ranLJnltló (simuladiiitlcntc) a Roa;, E miltl\ y Mat1a 
Tere~a Okpin.n por mcdlo de la escl"itura número ocho
cientos sesenta y >iet·e (B67), de 24 de mayo ac 1920, se 
ve con claridad meridiana cuando vemos en la m .. n~a<ln 
escritura nWt!ero ochocientos <liez Y ocho (818), lo &Ir 
guicnte: 

'Octavo. ll para evit¡u- <tld RS agrc¡¡IUl que en la \'Cnta. 
hecha por esta escrtt ... m no quedan In cluidos lo., cere
cll.Ois que IRS vendedoras adqUirieron por titulos d!s:tmos 
al que reZA 1~ nnrnbrada e.;ctitm'&. IJ\)b!ica numero sel.s· 
eient(l.s c!ncuenta. y nueve (659).' 

· ."r..o cual s lgnUica que ~x,eplo"rr.>n y no Incluyeron en 
~"" c<mt.rato de compraventa loo derecho~ qu¡, r..uota 0~
plna te~ Jiabla Ltansmiti<:ln simuladRmente por medio 
de la escritura pObllca. número ochociento:.s sesenta y 
siete (867) atrás' menclona.da. 

"Por consi¡ulente, el Tribunal Superior, al apreciar la 
prueba con;;lstente en la. escritura .públ:ca número oeho
c:tento$ diez: y ocbo (818), de fecha 22 de mayo de 1925, 
de la Notarla , . d.e Bogot.á, ha violaco por omisión la dis
posición legal susta.ntlva contenida. en el ínciliO o parte 
segundJL del ar~feulo 1867 del Código Civil. toda ve~ que 
el Tribunal estima. cmno si hubieran &Jdo l'lllldidos por 
Rosa Em!lia y D.iaría Teresa O.~M\a n favor de Pablo 
l!:mifin O"plnR cíertr•s det·echo.s o bienes pertenecientes a 
la sucesión iilquida de Lucia Ospina de Aguirre; cunndo 
taies dercchoa son 'cosns no comprendidas,' y antes bl~n. 
exclu!dn.s. en in designación de las cosas vendldati por 
mediu ele la escritura número ochccitmlo• elle• Y ocho 
(818) tánta.s veces cila<la en este escrito. Tal viotacion 
de la ley, por oml.slón, constituye lpso raeto error de de
recho!' 

. Observa la Corte que cou las t·azones expuestas en apo
yo a e~te carCQ, lo que se tlende a r:lemostrar es que el 
Tribunal erro ele hecho en la apreciRcióa de: contenido 

. c!c la. cserltuta númt>ro 659, otorgadll. en la. Notarla 4' de 
Bogutá el 23 de mayo de 1919, peto que esos <U'gumeniOs 
no son ad~uados par" j u.stiilcu l ll ncusoeión oqul for
mulada. por vlolactóu d~l "incisO o pa.rte segunda del 
artfcu:o 1867 d61 Cvdlgo Civil," por 110 h11berlo a,p.Ucado 
át ca.so del p leito y error de de1·ecl1o. 

.II. "Error .de hecho." Para delllostrarlo ¡·azr>1t2. a~! el 
recurrente: 

. "Aparece do un modo evidente en los ordtnale5 cuatt.o 
y quinto (4.' y 5') de la paJ·te resolutt\'a de la sentencia 
pronunc iada por el TMimual Superior de Cundlnamm·ca 
en el jutoio orc!hlario sdlalado al principio ele este es
crlt.o, que aquella Superioridad tiene lo. noción o creoncla 
éle que eo el con~roto de compraventa pactado por Ro.sa 
Ernma •. Marta Teresa y Pabl? EmiUo Osptna ¡,or medlu 
de la escritura. pCWlica n itmero OChocientos diez y ocho, 
de fecha velnt~dó.s de mayo <le ~U novecientos VeiDLi-

cinco, Ol.(lrgada ante el Notarlo 4' de Bogotá, ha quedado 
comprendido y vendido al¡1in bien o d~recho de los per
tenecientl's a. Lucía. Osplna de Aguírrc o a su heredero. 

"Tal noción o creenCia del Tribunal scntenelador ·pm
;·iene, a no dudarlo, de que 111 estimar el valor probatorio 
de la citada esr.ritnra nl'u:uero ochocientos diez y ocho 
(ala) no t.uvo en cuenta. y por consiguiente, violó por 
omisión el precepto suaLunttvo contenido en el Inciso o 
se11unds. part~ ce1 ll"tfculo 1807 del Código CiVil; dtspo
&ición legal ésta qu1: e~ npllco.ble y debe sct· aplicada 
cunndoquiera. que so trate de apreciar eu ~u verdadero 
significarlo y cou1$l~~:utent.e valor probatorio, la nombrada 
escriLur;, númoro 818. Qu~ arnoella noción o creencia del 
Tribunal es equivocada, y, por oonsiguiente consLiluye 
error d~< hecho, se comprende clariUllente rlcsde el mo
mento en que admtt.amos-coxnu ten~mos ·que lldmitir
la existencia del error de derecho ptovcnicn t.c de la \'io· 
tnción de la ley sus~ntlva pertinente. RaciOcinando a 
C<Jnttari<> Sensu, dedudremos que si se aplica a la men .. 
cionada escritura 818 el "t..c.,plo le~al de C(Jle he hecho 
mérito, desapnrecc o dolle desaparecer ~(lnf011lle a la 
lógica, la violación de S\qnclla ley y el error de derecho . 
'{ unSJ. ver. inexistentes la violación de la ley y el error de 
derecho, es ind.udable que 111 noción o creencio. del Tri
bunal en cuanto se rdi~ro n In escritura 818 con re~pecto 
" los bienes y dereclloa pert~necientes a la sucesión de 
Lucía Oapina de llgulrro, y en cuanto lo$ considera como 
vendidos, había rl~ ¡.,·u~u,l':!_, ele atlrmatlva que es, en ne
g-u.W.va, co1no debe ser." 

Se observa: 

POr lo. e..<critura. número 659, de 23 de mayo ae 1919, 
t'3lllo .Kmilio Uspina dijo que vende " Rnsa Emilia . MRrla 
Teresa y Lucta Osp!na. un derecho prolndlviso equiva
lente a la qu¡nta parte en un globo de terreno compueoto 
de dos lotes denomin<>doe IEI Cardon ;¡.l e! uno y San ll'elipo 
el otro, hoy ambos So.n Folill•· Luégo, por eaczitura 3G7. 
de ·24 de mayo <le 1920, Lucia Osplna vendió a sus ller
maua~ RO$l> Emiiit< y Mario. Teresa la cuota. que a ella 
corresponc11a en los t!P.rP.cho.~ que uoquiricton en esa 
finca, pnr medio de la citada e~critura número 659; y, 
por (Htimo, el 22 r:le mayo de 1925, Rosa Elnilia y Marla . 
Ter<>sa Osplna, en e~cri~uru, otorGada en la Notaria 4' de 
Bosot.á, bajo .,1 num•ro 818, dcspuCs de relacionar Jaa 
operaciones verificadas ¡¡or mediO. de las dos escrituras 
ontcrlores, dijeron, refirttndose a los terrenos ~e San 
Felipe que, como ~e lla vidlo, torman <los lotes: 

"Tercero. Los conduettos de J.oo¡ dos expresados lote:;, 
inc/us!ve los otorg.-u1w.s, vendieron al s•n ar Pedro N . 
Lo\pez. la porción ll<llllada El Cardonal, distinguida con el 
número primero an 1a escrituro. de compra primernmcn tc 
citada, al tenor del in~trumenw número mil trescie nws 
ochenta y seis {138G) , otorgado en esta NoL,.ri;t el vein
tisiete (27) de septJclhbrtt ll• mil nov~ienoos veintidós 
(1022). 

"Cuarto. La.. cumparectentes ROsa EmUla Ospina y 
rore$;, O>pina tranaficren, 11 titulo de venta, al señor 
Pablo Emilio o.~p1na., ·Cl dCtGc.h.o pl'Qirulh•lso QC(Uiva.lent~ 
3 la quinta parte riel lote 5ej¡Undo denominado S<Ln Fe-
1;>'"• y alindetado ll.s!: por el Ot'iont..,, vallo. ele por medio, 
con el camino uuevo c¡uc conduce de Bogo~á. a Suba; por 
el Non.c, cercl\ de a lambre <!e po: metilo, con Lerre~os de 
Ce.tón y Peregrino Tóiiez; pÜr el Occldenk', rlo del ArzO
ptspo de por medio, con J)l:Opiedades de Jooé Joaquln 
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Varga; E<n(>ba.r: y por e! Sur, vallodo de l>Ol' medio con 
propie<la.de$ d~ Javier Gom:álc:. Vá~que", El derecho (]e 
Quinta PDI'tc ra4tca.do en el _lot-e asi allnderado, e., pue>, 
el mismo qae la6 vendedoras adqUirieron del actual COlll
prador por 1& éscrlru~a número seiscientos c.!ncu .. nl.a y 
nueve (659) \>a.riao vece3 citada . 

"Quinto. En la \'en\a quedan compt·endidM Jo.s cuoto.• 
que corresponden :;.J derecho vencliclo en las dependen 
c:as Y ane:><ld¡¡dcs del te rreno." 

Cierto es que en lo. clausult~ séptima de esa escritura 
las ven dedoras hicieren I:J. explicac:ón que en este cargo 
hace " aler el recurrente, pero la l.nterpt·etación que a ella 

, le da éste, queda desauwriza.cia _por las dce.Jru·aclon~.l 
consignadas en ln.s cláusulas cuar~~ y quima, "" o¡ut ae 
dlcc que el derecho ven<l\do equivale "a la quinta parte 
del lOte serunOo," y que·"en la-venta quedan eomprendtd;l.l 
las cuotas Que r.orr~sponden a l derecho vpndldo,'' esto e-s, 
hu; tres c·.u~rLtvs que integran la quinta parte del c'xpt-c
sado lote y de las cuales er..n condllell3s las vendedo:as, 
como lo acredlt.an la~ s~sodict.a>; escmurru; nmneros osg 
Y 867. &, por tanto, infundado el Cllrgo que el recurrente 
le hncc o..l Tl'ibunal de error de hecho en la apreciac!On 
de la precit:.da escritura número 818, con violaciOn de 
" In dlspo.slclón legal •u:;tantin con~en.ida en el lncl$o 
o p11rte 3egunda del articulo 1867 del Código Civil,'' ~"~ 
no era llf)llcabte al caso que alll se contempla . 
· Por lo expuesto, la Corte Suprem&, en Sala de CasaciOn 
Civil, admlnl&t.ra.ndo ju3tlcia en nomt>re dA la .R.¡,¡uibllr.>l. 
oe Uolomhla "1 pm· auto,.iaad de la J~y. casa parclalmentt~ 
la sentencia rec><rrlda, dictada pcr el Tribunal Superior 
de Bo¡;otá el veintitrés de julio de m il n ovecien to• vein
tiocho, y con obse:vancia de lo preceptuado en el pec1ll
timo Jnelso del ar:iculo 12 de la Ley 90 de 1920, procede 
a dicta.r el fallo ele insto.ncia con que ha de reemplazarla , 
en los r.érmir.oa siguient-e.: 

1' No hay lugar a declarar nulo, de nulidad absoluta, 
el ccntru.to de compraventa c¡ue Lucia Osplna celebró con 
Ro&a Emilla y María Tere~:J. O~pin:J., pur modlu <!t t .. 
e$cricura pllbllca o.torgada en la Notarla cuarta del Clr 
r.ulto de Bogtltá, baio el numero ochocientos. se.scnta y 

siete, Al VAii'Hir.ufltJ'Q tle ma..yn ñe mil ncwt!Cit~nt..n,\; ''~hll~e~ 
do ios Blgutentes bienes: 

a) Do In. 1).111n:.o. part~ proinC.iv;sa de un ·globo de 't!ena 
denominado 1&1 Cardonni, ubicado en jurisdicción del 
M·Jnlciplo ele Bogotá, b:>.rrío ele Chupineru, y demurcado 
pcr Jos sl¡¡ulentes llndet'Oo: "por el Norte, con propiedad 
de 0:\rlr,. Hollman; por el Occia.,nLe, con el camino qu9 
va a Sub:.; por el Sur, con propiedad de Fran cisco de P . 
Rueda, y por el Oriente, con carrilera del FerrocarrU del 
Norte"; y 

b) Del dcrocllo prolndlvl.so que ia expresada vendedora 
tenl:l. en el 1o:e ae terrenQ aenorrlinac.o lo~e de E:l Car
annal, comprendido ez: el denomlnado San Felipe, ubl-

' c:ndn ~n el ml~mo Municipio de Bo¡¡ota, bar.rio de Cha
pinero, demRl'Cado por los siguientes linderos: ''po1· el 
Norte. ton prup!adlld de Carloo Hollman; por ol Occi
dente, con el co.mino que va a Subt>; por el Sur. con pro
piedad de Francl&eo de 1'. Rueda, y por el .Oriente, con 
carrtlcra del Ferrocarril del Norte." 

2' En los térJninos que precodon, quedan re~ueltas las 
peticiones prlln.era. &egund~ y tercern de la de.'nanda de 
reconeenclól) propuesta por ln.s demandad&& . 

3• Declárasc nulo, de nulldad ab!iOlula, pOr s!mulaeiOn . 

el concrato de compraventa COlUi¡p.1aclo en la csc¡·Jtura 
nllmcl'O ochocientos se.~enta y $1ete (867), ot.oq¡-.<úo en la. 
Notaria cuarta del Olroui"' u~ Bo¡¡ol.a el velntlcun~ro 
(24} de ~·o d" mi! novoclen W. ,·ei¡lte (1920}; pero Onl
CIWleu"" <'.11 lo re1erente R IR vent a que por medio de ella 
hi~o Lu~1a Osplua a Ro..~ l!:mlllo. y Maria Tc reEa Osplna 
de lO.> bienes que en segulcla se expresan: 

a) Del derecho proind!fiso que pO( medio ele la escri
tura ¡¡Ublica nUmero selsctcnto6 cinc•Jenta y nueve, otor
gada en la Notarla 4' de l:!o¡¡ot.:\, el veintitrés de mayo 
de mil nuvcclent.o.~ diez y nueve, adquirió la expresll¡ia 
vendedol'a en el Jote de tommo dcllomlnado S:tn Fellpo~, o 
••a un tercio de la . quinta po.r te de ese !Me, ubicado en 
jurisdicción dei Municipio de Bosotá, barrio de Chapi
nero, y élcmal'cado por Jos · $lguientes linderos: "por el 
Orient.,, ·con el erunlno QUe va a Suba; por el .Norte, con 

· propiedad de Carlos Hollman, Catón T tllcz y Joaq;¡ln 
Castro; por el Occiden te, con el rio del ArzubiSJ.>U ,;., por 
tuetiiu, wn terre:Jo de Jost Joaqllln Vargas Escobar; y 
por el SUr, con t.6rrenos de fd;,¡r(a de Peilalosa, Marcos 
Fe"é y hsilo de . Niños Desamparados" ; y 

b) El dete10nn prllindlviso quo cotrcsponde a la misma 
vendedora ~ue!<J. O~plna en la caoa b11.ia de tapia y teja 
si~uada en el barrio de San Víctorino de la ciudad de 
Bogotá,. en ia car!era dtoo y se!¡; (ti;), marcada con el 
número treinta y do• (~2) , y que linda asi: "por el trente 
u Occiclcnte, ccn la carrera dio~ y •ei:; (16); por el Norte, 
con la casa del scfwr Abo!Rrdo Arias; po.r el Oriente, con 
ptopieda.d de la señora. Pat~,la Quíroga y de la mortuoria 
de Ncpomuceno Rey; y vor .,¡ Su•·, cuu vrupiedad del Ban
·co de Bcgotá." 

4' Ganeéla~e la diligencia de registro del contrato de 
ven ta celebrado por Lucia Osplna a fa vor de Jl.1arla Te .. 

resa y Rosa Emllla Os¡¡lna, por medlo de la ~rltunl. 

número ochocientos sesenta y siete, otorgada en la No
Laria. euarLa d"l Circuito d& .t!ogot:i. e l veint icuatro de 
mayo de :r,IJ r.oveclento.s Velnt.e, de lO$ dos bienes espe 
cificados en el pur.to que precede, est,o es, linicamente 
t>n lo refet.,nte a los dereclloa que 13. expresada vende
dora t-enia en el segundo lo~e c:te la finca nainbrada San 
Fclifl<' y en lo. casn descrita en el puncu ~ercero de In 
parte resolutiva de e~ta ser:lteneia.. · 

~' Dentro de Jos . seis dlas ~lg:ulentes a la ejecut.o!ia de 
esta sc~ltcncia, las <lcmand~das Re>~a. Emilia y Nlarla 
Teresa O.~pina r"~•iluinl.n u. la &uces16u de Lucia Ospina 
de Aglline, re;>~esemada por el llerelleru Jose Ra.f~el 
A~lrre Osp;nst. las. bienes e11pe(j1lca.uo.s en los punws 
tercero y cuarto de este fallo, aln perJ uicio de lq.s dere
chos dP. t.e.ret>.rO..'i aac¡utrer.tes. 

G• Las aeman.dadas R.o.!ll 'Rmt li~ y Maria Tere.;a Ospin a 
~"lll'li.n a la sucesión :liqu.lda de Lucia Ospina de Agui
rre los frutos naturales y .etvlle.; de la c"'s" descrita bajo 
la letra b) del pun to. tercero de este !allo, y no sólo lo.• 
pe•·cil::idos, •ino lo• que el r~prcscnto.ntc de la •uceslón 
ht•biera podido perclolr con mediana. inteligetlc'a y acti
vidad. ~i aqu•l bien hubiera estado en ·su poder, a pa~:lr 
del día primero de cuero éle mil nuv~c'entos velntl5éis y 
hast.n C'Jando SO '!eriflque la l'e~titUCión; pero deduciendo 
la cantidad ele ciosc:en~ns set ... nt::. y r.uat.ro pesos noventa 
y seis centavos ($ 274-98) moneda corriente, saldo que n 
tal fecha tenlan a su favor la& demandadas. El monto 
de esos frutos ~e lljo.tá en lulclo seporado. 

1' Las mismas demanUadá3 pagarD.n a la suceslón de-
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inMd~nte-, repr~•en\nda i)ot el hecedor<l Agliírre Ospinn, 
·JOS perjuieíus causn<.lo& a ésta por la venta hecha po r 
aquéllas a Pnl?lo Emillo O~¡>lna, por medio ée la escri
tura n ú1r.ero ochocientos diez y ocho (818), O::e :a Nota ría 
euat•L:> (1') de Bogotll., otorgada e l VCI!lt1<Ms (22) dB mayo 
oc mil novecíento• vclutich:u:o (1925). Tales perjuicio.~ 

~e fijará.n er. juicio .5eparado. 
8' Absuélvese a ¡,.., demandad._, <le los demás cargoo de 

la d=anda, 
· 9' Abo.;m~l•~ a lo~ conlraC.emund;utos de loo cargos 
! ol'ruui>Wos cont:11 ellll5 ep la d6manda de recAlr.vencién. 

10. No se hace condenación en costns. 
. Queaa en estos ttrmínos reformada la <ent~neia de 
primera instancia. 

Sin cost-as en e.•to recurso. 

Publique~e. notJr!que$e, eópit,.e, Insértese en la Gaceta 
Judicial y devuelva~e el expedlenle al Trl.bunal de origen. 

JOSE MIGUEL A"RX:oiGü-Jo•o Boaqutn 11lunán.dez . 
Juan R . Ma.rtín .. - G.ermin B . Jlménez-Tane~·edo Xan

n~t.ti-Franoiseo :J!'afur A~Aupsto N. Samper, Secre
t:arto. 

Curte Su1n·~nta de JusUcl~-SAia d6 éMad ón Ci>·ii- Bu
gotA., \'(dntiuno de mn.no de mU n<wecient.os h-elnta y 
do$. 

(Magi$ltado ounentc, <loctor Amngo). 

E. A . Cana li:ro & Compafi!G, Sociedad nn<lnima reBi· 
dente en Es tados Untao~. d~mnndó a la Socieda d cot•c
tiva Cl• comercio Pin'l:ón & Compaflia, a la señora Merce
des Posada viuda de PinzOn y a la sucesión del señor Car 
los Pinzón para que ~~e hlclerun l~s .slgul~.nte,, riectara 
clones: 

"Primera. Que 1¡¡ Sociedad Pinzón & Compañia, en 
iiquldaclón, debe y· e•tll. obllgalln a pa.gar a la referida 
Sociedad de E. A. Ca.oalt.:u & Compal'lta, Inc., la suma 
de treis mil ochociento!: noven~a )' un pe~ t."Un cua..rent.a 
-¡ siete centavo~ ($ 6,1191·47) . o la cantidad que en el 
cun;o del jui cio se dem uestre . 

· "Segunda. Que la mlsm,. 8oeied3.d d8 Pinzón & Com
~a, en lic¡u.ittaclór., <lebc a. B. A . Ca.nalizo & Co1npañta, 
inc., lo:; interese~ de la suma CJ<pr"""-Ú. antet., o de 111 
3una que re:;ulto en el Julcfo, desde el dla prllll~ro de 
abiil de mil noveclento.s 'lelntlséls h••l.a 1.. !~<e4a del 
psgo, u de:;de •1 t!i¡¡. qu~ se ucrcelltc hasta el en que se 
paf4uen .. a lo rota estlpuls.Cla o comeJ'Cial. 

"TerceTa. Que la seflora MercMes POst<da de Pinzón, 
de lo.~ con áicioncs civiles onota<las, en su eallelad de socio 
colectivo de I'in~ún & Compall!a, y la $Ucesión ele ot-ro 
socio colectivo, •eñor C<lrlos E. Plnz;On, deben solidaria
mente ~ntre sí, y con h. •J<.pr~.~~>da 50cledall, u E. 11.. 
Canalizo & Compatlla , Inc., le. sumll lnd.lcada en la l>eti
ción primera de e~ta demanda, o la que ~e demuestrA All 
el curso del juicio, y los Intereses respect-lvoa, cte.qde el 
d!a primero de abril de m!l novecientos velntiMls, o desde 
la fecha que se demue•lre con po&terlorldad, hasta la en 
que se vcrJllquc el p¡¡,gQ ~fectlvo. 

"Cuar;a . QuP. Al lmGO do la suma dlc.ha y de sus ~te
reses deben hace rlo tos demandados seis dlas después de 
notificada la sen\enci" que punga !In a este Julelo; y 

"Quinta. Que los dem&n<lac!os deben pagar las costas 
del j uiciu . 

"Su~idiariam.entt, para· ~J ctlso rte qu1~ se re.sueh·n 
que Plm6n & Compañia es una Sociedad legalmentt! 
comtituida, pido se tkclnte: 

''l"rim~ru. Que en~re la >eflOril Mercedc~ Posada de 
Pl!lZón y el seftor Carlos a:. Plnzon, hoy ~u ~u cesión. hl\ 
exis •iéo de hecho una Sociedad. colectlva de co~nerclo, 

denominada IP!n•ún & Compañ ia, con dnmlclllo en esta 
ciuctnd; y 

''Segundo. Que dlcb.a Soc;cda<l de lleello, le ""J\or:. 
Mercedes PI:ISl<da <le Pin zón y J¡¡ •uc.slón del finado sei'l'>t 
:::arlo:. E .. Pin¡¡ón, deben y están obligados a papr, soll
druiament.e, a 1!:. A. Ca.natíw & Col:npaílla, lne., lru; .m
mas indicadas en las petJclone3 primero y ~e¡und<\ ~~ ._, 
demanda pr:nr.ipo.J y qtle é<.>.ben pagar tales sumas en 111 
filrma que se- Indica en la petición cuarta de la m!srr.a 
demanda . 

·'Aslmlllmo se les condcnarli. en las costa.& del Jul~hl." 

.El Juez echó menos ·~tgunfls p:uebag prlnclp~les, tate~ 

como la éc la constitueióll de la sociedad demaDClada y 
<:i<' estado civil de vanos ó.e los demands.dos, y fundado 
en ello los absolvió de todos los cargo~ de lo. dcmandn . 

Apelado el fallo por el demnndnn tc, :ruo r .. vocaclo por 
el Tribunal Superior de Manizale• por medio de la pro
videncia de once de ma=z<>" de míl noveclentO$ tretnta y 
dos, cuya. parte reso:utíva cllce: 

''Por las ra7.ones expuestas, el Tribunal, adminiStrando 
jnstiela e~l nombro de la República ele Colom blo y por 
autoridad de la ley, ¡·evuca. lo. sentencie. apelada, y en •u 
lugnr res1.1e1ve: 

"!' La senora Mercedes Pf.lsada viuda <le Plr.z6n, y el 
se-ñor Carlos E. Pinzón, repre;;entado este por su cónyuge 
setlora Adelina Hoyos de Pinzón, y por "'" hljos Carlo6, 
Antonio, CeciEa, Sofill, Alicia, I:mrua, Marla y 1\lberto 
Pinzc\n, deben y cstan obligados a p11gar alE . A . Canali•G 
& Compa.üía, nne., seis ctlas dc.5pués de notificada <l:!La 
senter.cia , la cantidad de ~e!.s mll ochocientos noventa y 
un pc.so; oro, cou cuareuta y •iete ~tiWQS ( $ 6.891·47) . 
<:un:o saldo de la cucntl\ corrle.nt~ que ex~U<'I entre dlella 
Gasa lE. A·. Canalizo & (;Om uañ ía, ln c., y l'lozon & Ccm· 
paii!a, Sociedad de heello e.•ta fl iUm,, lormuda ¡oo r la 
SP.ñors M..-cedes Posada viuda de Pi...'l2Ón y el seftor Ctu-
los E. Pinzón. 

":F- Las niisms.s personas deben pag ... r • tt:. A . v~n,.lixu 
& C&mpañia., l ne., los inlere~~es resoect.l~us de tul cu.u
~ldud, desde el d!a pr1me-ro de abril de mil no,•eclentos 
veintiséis, hasta Que el p ago se verifique. 

"3·· No ca el ejj.so de hacer la.s decJat·at;orla.!l primera y 
se¡:-unda de la demamla; y 

"4'"' Stn costa.s.u 

Los demandado~ íulerpu~í~ron recutw \le ca&~cl'Cm, el 
cual. ndr.lltldo por la. Cone. entra hoy pan¡, RU escudlo. 

El fundamento ca.pttal de ;a sentenel~t para condenar 
n tos demandados es el siguiente: 

"Pa~a contprobat la exí~hmcia d" dicho &aldo, se pidió 
la exhlbic!On de los libros de ll'inzón & Compallla, lo. qu~ 
ao se e~ectuó, porque nnuie supo da r razón del pura tlero 
de tales libros. 

"Se ¡n·esentó en cambio un excracto de ls. cuent ... lle
vada en los libros de Jo.s <lemandarttes, cllenta que rue 
cortada el primero <le ubril oe inll novecientos velnt!stls, 
y que arroja. el mismo saldo d~ $ 6,801-47, que se cobra a 
los demandados . ··· · · · · 
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"Verdad es que no apareco mas prueba para aexedita.r 
la •xistencia. de tal saldo, pero el Tribunal la considera 
suficiente en el presente caso, por venir tal cuento. ccr
·tlficadn. por un funcionario público del Condado de 
Brcnx, cuya firina apal'ece autenticada de acuerdo con· 
la& lcyc& sobre la materia. 

"Por ello, hay que considera~ pues que tal saldo es 
autentico, y que él debe ser cubierto por Jos demandados, 
ya que. conha tal saldo tP.mpoco •• ha aducido prt>eba 
n! ob)eclón alguna. 

"Como se dijo al principio, los demandarlos l)ropusleron 
la excepción de prescripción, con apoyo en el articulo 
545 del ·Código de ComerciO, pero tal excepción no puede 
cteclarll.rse probado., porque como se dijo, los demandados 
no formaron una sociedad· legalmente constltuldiL, •ino 
una sociedad d~ 11echo que terminó con la ,._.,erte dCJ 
.scfior ·Carlos E. P:u2ón, ya que con posterioridad al JI 
de diciembre de 1920, el socio Pin••'m s;guló llaciendo u.so 
ae la razón social, de la sociedad de ,hecho. y CO!ltr .. tando 
en nombre de tal sociedad." 
C~mo se observa po" la tramcripclón anterior, el Tri

bunal no se wmú la molestia. de señalar ning\11121 diapo
sicii>n dto ¡,. ley civil, coutercJal, o judicial, c¡ue le sirviera 
de apoyo para considera•· que •1 extracto de la cuenta 
llevada en Jos libl'OS de loa demandantes fuer¡¡, prueba. 
.<uiir.:ente para acreditar la existencia t\el saldo en con
tra de los demandados, hacielldO as! muy dificultoso el 
estudio de la Corte, como tambl~n el del r"c:urrentP. para 
acusar la sentencia en casación, yo. que no 8e lnvocamn 
dispoolciones de ninguna clase, ni se sabe a ciencia cierta 
· cunl c'o el eoncept<J del sentcncio.dor re.~pecto de e~as pro
banzas. 

Por ello el recurrente se vlo er: la necesidad de recurrir 
a varias hipótesis para. a.cuoar el fallo, las cuales, como 
~xLremú> que son de la casación, la~ estudia la Corte. 

Considera el r•currente que el Tribunal lnc.unin en 
error de hecho en :a apreciación del extracto o cuenta 
presentado por los demandantes, puesto que ese extracto 
as¡ autcnticQdo es v.penas una declaración unilat.,ro.l que 
no puede obligar a terceros que no intervinieron en ella 
y que· no le han ·dado su asentimiento. 

Ese extr;;.cto au~enticado conforme lo exigen las leye• 
colornblanas, apenas si1-vc para comprobar que está. ex
pedido coofurme a la ley loc«l de Sil 011gcn, pero no que 
él sirvs. como plena prueba· an~e la~ Jeye~ ~olombianaa, 
ya que c;l articulo 17~7 del Código CIVIl, que enumera las 
prueba~ Jeg;Lles, no le atrJbuyc tucrz;a proPat.oria a e.~c 

extrac.tn. 
También considera el rcc11rren t.e qu" el sen~er.ciador 

violó los articuols 43 y 4:; del Código de Comcl'(:io,. que 
r;li•ponen que Jos libros con:e¡·ciales llevado• con les re
quisitos legales hacen fe en las causas que los comer
Oiant.es lleven entre si, . y que si una de la• partes pre
sent-a los libro~ y Ja conlra:~.ris. nó, e~ juzgador puece iun
dar su resolución en ellos, atendida la clrcunstanc:a del 
caso, y que ·cuantlo se hubiera ()l'clenac\o la exhibición de 
Jos libros y no se hlelere, el ~omerciantc rcnueme será 
juzgado por los asientos de los li'bros de su conterulor. 

Para. la Corte prospe~·an todos esto~ moti'lo~ de acu
sación. 

En erecto, el ext.raeto (le la cuenta. de los señores E. A. 

1 ., 

Canalizo & Compañia. por venir certificado por un fun
cionario púb:'ir.o del Condacio d1' Hrr.nx, r.uya firma apa- 1 

,r~ce "" ~enticada conforme a ).~s leyes ~olo~bi;¡,nas. a pe, .. 

n:;,s pmeba que ese extrac~o ele euenta se pre~ehtO ante 
dicho funr.ionario y que él ej ere e luncionc~ públicas en 
es2 Condado, pero r.n mar.era. alguna. ese extracto sirve 
p>~ra comproi:f!.l' que el saldo q11e el a.rroja. ~ea debidO por 
los cl<>mandu.dos, a menos que éstos lo hubier:~.n acepr>~do 
expr~sa y tácitament-e, eos~\ que no sucede en esta liti.~; 
asl lo estatuye el articulo 13 de la Ley 124 de 13CO, si esta 
di.•podción se apl'.caro en el momento d• didar la sen
tencia, o el 657 ele! nuevo Código Judicial, disposiciones 
é:~tas que preceptúnn que csus documr.ntus ~e pre&umen 
cxtcnd!dos conforme a la ley ciel lugar de su otol'l:a ~ 
miento. 

Tampoco poclria aplicar el artícu.lo 39, porque los libros 
·de co::n.erciu do la C,y;a. demandad!\ no fueron cxhlb\<los, 
no por renuencia de ena. :$inu purqu~ el mi:::;mo Trlbuu~l, 
en aut.u !IP. veintiuno de enero de mil novecientos treinta 
y uno, conside1·ó que nn f'!ra. el ca..c-co de ae~reta.r e,q;a. exhi
bición, y menos aún el 45, porque la. parte demandant .. ,, 
como s• ha visto, lo qne presentó fue un extracto de la 
cuenta y no lo• libros mismos, que es lo que ordena la 
dispusición del articulo 45. 

I'or estas considctncioncs, que son $Uiicientes t:unbién 
t>ara fundar el fallo de in•t .. ~•cia, la Corte Suprema en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de l>l. República de Colombia· y por autoridad de la 
ley, falla: 

!'rin1ero. Intlrmn•e el fallo del Tribunal Superior de 
Manl&ales, de fecha once de mo.1ozo de mil novecicnto6 
treinta y dos. 

SegUndo. AunC)ue por motlvos distintos de los que tuvo 
en cuent"' el se1\or Jue~ " ((Uct, se confirma el fa.! lo . de 
:;;¡rinlera Instancia. 

ToroP.rO. Bí.r'l costas. 
Cópiese, publlQ.ue•e, notif!C)uese, ins6rte~~e en la Ga<.eta 

Judicial y devuélvase el expcdient·C al Trll:mn~l de sn 
orig~n. 

JOSE MIGUEL ARANGO-José J<>aquin Jllernández. 
Gcr:mñtl R. Jiménez-Augusto J\'!. Sam:per, Secretario.· 

Corte Supremn de Ju•ticia.-Sala. de Casaeiim Ci\'il-Bo
J:OÜ, marzo veinf.ieinco de mil nctvcclcntoo treinta. y 
tres. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martine>e). 

Ecelmi"" Romero, como madre natural de Gla.dis Ma
ri~a Fe!i¡l Romero, demand6 a Thc Barranquilla Railway 
and l::'ler Company Limited para ob~ener por sentencia 
la~ siguientes declaraciones: 

''a) Que la Sociedad dcmllndn<!u.. en su condi.,ión de 
propie~aria o co~••e•iona.rla. de la Empresa del ferrocarril 
<lt< .Barranq~.;llla y muelle de Puetto Colombia, es civil
mente re~JIOn•able d• la mu•r~• uel señor Alulré• Pella, 
ocarrlda en est~?- ciudad el treinta. (30) de marr-e de mil 
novecient<~s veint.locho (1928). 

''b) Que la misma Sociedad, como entidad demandada 
y propietaria de lo. Empresa dicha, debe pagar a Gladls 
Marina Peña Romero. representada por su madre' s~ñura 
Eclclmiru Romero, en su caractcr de heredera o en su 
condición dt hija mttural reconocida de Andre~ Pefla, la. 
cantidad de diez y oc:1o mil peso.o; ($ 18,000) moneda legal, 
o la q\lC pnr m~t;lio de perltoo se determine en el curso 
del pxt~~;ent.e juicio, o ~n uno distinto, oomo h)derom.2'.=l.
dón cie perjt>lcios por la muert-e ocP.sinnada !ll ficñQr An
(\J,'é~ ~e4);:l en ~~ tc<;ha y lugar il";(~ÍCQdi,:~:'.; y 
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"e) Que la mlmns Sociedad demandada debe pagar 183 
cos\ns del presente juicio." 

Ho a.Qnl los hechos do la demanda: 

"Primero. L~ Soci.,dad anOnlma. de The Bacranqu1lla 
Ranw ... y and Pier Company e~ propicta1·1a, de.«te nn~:~ 

muchOB a.llos, de la Empresa denominMll. Fen·oca,·ril de 
Barranqu!lla y mnelle de Pu.,rto CGlombill, a virtud de 
ccstOn y eon<truc.ción, mediante IOl privilegios d~l .anti
guo .F:~ta.do Sober=o de Bol!var y de la Naci6n, Emp•·esa 
qu4o ln Sociedad administrll. directamente. 

" 8eQ:ut1dv . El señor Andrés Pella, domiciliado en ~ta 
ulu<la<l, fue muerro por el ferrocarril de !larmnquilla, a 
causa <le haber!·) sorprendluo y d~.•peó~tv.aóo, separAndole 
la cabeza del tremen. hecho que tuvo llegar en esta clu
dOrt, P.n la calle de Las !o'lore•, entre el pa.tlo de la misma 
Empresa y la carrera ele El Roble, eomo a las diez y media 
de le. mañana del die. treinta. (30) de marzo de mil nove 
ciento~ veintiocho (1928) , en medio de la ccn3Lornación 
general. 

"Terce.ro . La muerte del sei'IOr Pefla la produjo uno de 
1~ cmrro.•i que conducía, en sentido contrarto o do para. 
a.LI:is, la locomotora n O.n-.ero 2li, dirigida por el maqui
n!sta seflor Nicolas Lozano; era logonero el señor Miguel 
Camargo. Ninguno de. los dos se preocupaba. por la liber
til.d de In. linea ni por 1~ per>ona• que pudieran encon
tror~c en ella., 

"Cuarto. El seflor Nicol€ls OastUlo desempeñaba en In 
fecha y nora citadas, las ftmc\ones de eambi:J.vio.s de la 
linea. Por eua.lquier circunstllJlela se !lnbia retirado y 
dojado e.n su Jugar al señor Domingo Galeano, pero éste 
también se habla ret.lrado. ~o quedaba persona de la· 
Em.pre.q~ que advirtiera. el pellgco, y le ~có en suerl~ al 
des¡¡racla.do Peña ser la víctima de aqu•l día, como a. 
muchos otms les ha tocado en t echas dlst.Jmas. 

"Qulr.to. En curnplimient.o de la dlspo•i<:ión legal d~l 
n.rtícu:o 12 de la Ley 5'1 d~ L~L5, el Tcnl~nte Jefe de la 
es~aclón del ferrocarril en esto. eluda<!, señor · Artudlo 
Bucnél!a, dirigió un oficio, nota ll comunicación al setlor 
In•pector primero :vlunlc.ipul ele :a misma, e!l la !echa 
del S<:Cld~nc.e, donde ar.otó alguno:; ¡xumcnores d• ta 
muerte del seflor Andm Pcl'ln y la extstent:ia de su hiJa.. 

"Sexto. El c:ul:i.ver del scflor f'eña tnc levantado por 
e\ ueltor Inspector primero de e..\ta cSudad) quien dejó 
consignados en el acLa re3pectlvA, el mOdo y la tomm ~u 
que sucedió el accider.tc y en que se encontró a 1:. v!cl,l
ma, después de lo cual fue sepuiL11da ~n el cementeriO 
municipal de esta ciudad. 

"Séptimo. Las lineo..s del !&rrocu:il do Bnrrar.qulll ... 
;¿t.ra.vlesan considerable n(ur.ero ele calles p(lblie"" de estn 
ciudad, y en el lugar donde ocurrió la muerte ~iolenta 
del seflor Peña, tales líneas furo:an una ctuVa que ¡¡e 

presenta de Improviso, voc ..n~re paredes altas de mate
rial. c¡ue impiden a los transe6ntes cerclCirarse con ~~~ 

dt:bll'lll ~nticipación de la. proxtmlrta(l dP. las locomoLori\S 
y Cleml\.s material rodante de lll Empresa. Constituye ese 
lugar un peligro intr.inentement~ arave, c¡uc algunos de 
nominan IEI ]laso d~ la ~nu.orte. Por otra po.rt•, es de lo 
más: concu!'rido ·de la ciudad, u c.ausEi de se!· Itt ida que 
90neluce a muc!lo& alm11occnes de ltl. Aduana y bodegM 
fluviales, campamento de La& Flor~"' y apreciable uú
meco de hablta.clone.s comercla.lcs ¡' priVad<tll . 

"Octavo, 'gl seftor Aqdro!s Pc.,a era expendedor y dl~
trlbuldor de pan en esta ~ludllc(\, nc~Q~!o pt•opio que t!l 

-- .. -- - - -- ·-·-

explotaba y aprovechaba ""nt<•iosamente, por el eonoel
mlento personal a.<lqulrltln en laigos añoo de práctica; 
flOr haberse r.aptnno la. sltnpatía ae apreciable ntimcro 
. de r.Jient-l'~ que le tomaban o ce>mpraban 1111 pnn; y por 
iR actividad y consa,ueión admll'ablc~ que emplenba en 
el mnnejo y <lireoclón de :,u modesto negocio. Oon el pro
ducto de éste ;,1 o..J'lor Pctla se sostcnla. personal.wente, 
soste!li:t. a ~u hij 11. O!adi~ Mu ína J' auxiliaba. :. la madre 
de su hija . 

"Nnvcno. El .ellor Pe11a prod·~cia ciento ooh cntA pesos· 
mensuales, lo que equivale a.!'produc:to de Wl caplt.al de 

di~ y ocho mil ¡:;o.ws ($ 18,000) moned:. legal, computado 
a l tipo corriente oom.erclal del uno por ciento (l por 100) 
mensuaL Por c3t·a ruón el valor de la ina,;mnlzachin 
debe ser equivalente al capital lmllc .. do. Verdad es que 
la vida del hombre no t:l<:ne v~tlur comercial, pero pa.ra 
indemnizarla seril ncce•u.rio buscar la base de su produc
ción y ponerla en relación con el capital . 

"Décimo. El •cllor Pci'ia dejó como única llcredera a 
su il.ija pa~ural Ol11dl6 Marina Peña Romero, reconocida 
por la escritura n(lnu!ro 2189, de 31 de uct.ubre de 1927. 
otorgada en la Notarla 1• de este Clrcu!to, nlfl.n. qu~ 
cuenta cuatro anu~ ~e edad y que est-a en poder de Slt 
Jl!S.dr.,, ~eñora Edelmlra Romero, que tiene su rtpresen
~ación directa a cau.sa de háber observado buena cun
clueta Y no haber contraldo matr.l.lnonio. 

"Undécimo . Tanto l!:detmi~a Rotnero como ~u hija 
Gladis Marina Pefla Romero son pobres de solemnidad. 
~ara esta litis han lll!nielo que ocurrir al s•J&or Juez 2• de 
este CITcuito, en demanda de amparo de pobreza, para 
ponerse en condie!oncs de exención que lC3 permita con
~inuarl.a y flnalizt~rln. Es t al la convíccio)ll del derecho 
que Li•ne la señoril. !'tornero, que ha resuelto agotar todos 
los recur•os, por dltlcilcs que se le presell~•n. para con-
3eguir la reclamación ó.c que se tJ·:J.t:J.; y 

"Duodéchno. La prensa de la cluuad dio cuenta a e la 
trágica muerte dto A.ru.lre~ Peña y exhortó a la Empre~a 
Ll~l t'•rrocarril a que cUera una modesta lndemnlv.a.clón 
a su hija huérlanu, m~no.s aun, a qu~ IP. diera un a uxilio 
o una lil:losna. Pero l:l l.'Ompañla, lejoo óe unn atención 
o de una r.onsiel~radón semejante, tan natural en lu h·~

rr,ar.o, se negó de modo ab.roluto a $3líslnoerla, y ese ri
gor Imprimió en la setl•>ra Romero la Idea de hn,co.T valer 
el derecho de indemn!t~ción conaagradc• por 1.11. moral, 
por la justicia y por la ley." 

Admitió la demanda 61 seftor .luev. l' del Circuito de 
Burranquilla y !u. dlu un traslade> al r"presentante de 111 
Oompalll<t, 'lt'icn ta contestó en el sentido de t~cha•a.r la 
aer.Hm. · 

L2. sentencia de primera instancia, pronunciada el 
ocho de s.bril C.e mil noveeicntos treinta, ab>solvló al de
!nanda.do de tcdoa Jos cargos. 

Surtió~e la segtmdf< in.~tancia por :<¡¡ela<:l<lr. de la 
P<>rte demandante .Y terminó con la sentencia do nueve 
de uoviembl'O de mil novccienios trein~a y uno, cuya 
parte rcsolutivr~ e~ do este tenor: 

"Por lo el<pn c.,to, e l Trlbllnal SUperior del Dl~t.rito Ju
aici<~.l de R~rranqullla, administrando ju¡;tJcla en nombre 
de ¡_. Rcpubllca y por autoridad do la ley, reforma la 
s~nt.P.ncia Rllelada, de fecha ocho de abril del dio próxi
!no !)3Sadu, proferida por el Juzgado prir.1ero de O'lte Clr 
cuí&o, en el sentido d~ decls.ra.r, como en efecto asi de
ctm·a, que · la f?<>CiP.dad 'l'he Ba,l'l'anqullla R"llw,;~. and 
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l:'ler CODlpauy L lmlte<l,. en su condicliln de propietaria 
o cesi<ínarla dA la. Empresa del 1errocarr!l de Ba.rranauma 
y muelle de Pu-.rtn Colombia, es clvilm~r.te rest>om a.t>lG 
do In muerte del señor Andrél<; Pel1a, ocurrida en cst·~ 

c!.udad el treinta de mano de mil n ovecien tos vein
tlooho." 

Ei a poderado de 111 Compa!lla. Interpuso recur~o de ca
s~clón, que la. Corte admitió mediante providoncla .de 
•1•~• ce octubre próximo pa.saóo . 

En el memorial t1e interposición a.legó lá cau!al l' dtl 
onlcnlo z. 46 1a Ley 169 de 1896, apuntando algun~ mu
t!vos, que luégo tucron debidamente expuestos en la de-. 
manda de casacton presor.t;Mn ante la qorte . 

Alegó también la ca.uoal 2', que no acogió la. citada 
dell)lU!da. pero que la Sa.la dobe e:xaminar, aun~uc bre
vemente . 

Dijo el apoderadc que al acceder la s'cntcneia a haecr 
la. declaración de r~sponsabilidad de la Compat>tn, ca 
I:ando sobte ht per~ona a cuyo f~:&vor la hi~o, tts pr~ciso 
entender tal declaración en ts.vor de la herencia de Pcfia. 
" Y .,; tal cleclarn,clón se hace en 1Rvor de la h erencia. el 
fallo es viola.torlo de los texto• legales su.~tanttvos ~uc 

. Imponen al sentenciador el débe.r de aj usLnrsc C!'l su s 
PI'O\:edimien tos a la dem anda, cou lo cual se da C1>i>ida 
a la causal 2·· del nrtlculo 2' de la I.cy 169 de 189~ ." 

Sin duda quiere 3ignificar el apoderado qne, habitn
dosc demandado, según él, para la nitla Ola.d;a P~lla. Ro
mero, inci.ividualmente, la decJnrnclón en Pl'Ovecllo de 
1a 3Uceslón de Petla.. viene a. recaer sobre un punto no 
solicitado o que no ha sido objeto de la contr oversia. Mas 
se r.omprende r¡ue ¡,q,¡; ~ nana. envue lt>t nna ~'ll~~tiOn de 
p rimera. causal, por error de hecho en Ja lnterpreLaclc\n 
de la demanda o por violación de texto.s legales, y sil~ 
dU~cida.r dicha cue .. tión, mo.J. podrln a•everQ.T.~O que la 
sen~><:u:ia se .sni!O de los tér mlr.os de la lUis con tesb tio 
pnra t all;;,r acerca de lo r:1 0 demandado . Se deseclla, por 
tanto, la caus~L 

Respecto de la primera, es preciso ver los mct!l·os adu
cirtns en 11=1 d~mnnt1n. de cn.snci(ln . 

Principia el recunente por exp1·esar que la é'ecl3.raclón 
· contenida en la sentencia de segundo grado es que la 
Sociedad demandad& es civilmen~ rcspon:wble para con 
la menor demandante de ¡., mue rte del •díor An<iré~ 
Poll.a. 

El Tribunal, siguiendo el parecer del Juez, reputó al 
tallar que 1¡¡, suco$itla d~ Pefí&. estaba il1quida y a.sl la 
menor dcmandan l.e 110 podia , en su Calidad ele lleredera 
del primero, <letn&:l<lar lndemniiaclón fun Ciada en la 
mucn.e. del mismo ~~ñor; p~ro t.um bi~n man.tcestó en Sl l 

de<~:!i6n que dich:a. menor sí tenia derecho de ped ir, como 
h eredera del occiso. que "'' declar0ii~ judicialmente que 
ia Compañía ern "res.ponsable de la muerte de And.ré~ 
:re.dtt.'' 

B.ste illtirnl) coneepto, que esU. en contrut!ir.~Jon con 
esotro, y la dceluactón hecha en la sentencia de que la 
Ccur.pañia es clvllmen~e responsable de la muerte del 
~ei•or Peña para con &\i heredera la menor demo..nda.ntc 
u. oesar de no h aberse adj ~dicado a esta el crédito co
rrl!!!pondiente, impUcan \1olac10n dlrect.a de los O.{llcuJo.s 
1011, 1008 y 1018 tlel Código Civil: IDa ~'Uales. preccpruan 
Clo ce, pectivamente que la astgns.clón a título universal 
acS U~:uutl hcrcncja y el asJgnn.ta.rfo ere ella herede1·o . que 
ta herencia conCierne a f,l)do~ lo$ derechos y obligaciones 
¡.¡¡u¡srr:isíbles (l~l c~u.~ante o a \lllll, cuota ele ellos y que 

In ~crencia ,,e d.lrteré al heredero no ¡;amado eondiclo
nalll'l~nto en el moinento de tallecer la persona de cuya 
•uce,ión "" trata, establecen que e l tlcrechu que se refiere 
:il: bcrcdero en e8' .. t momen:.o e~ derecho univer~Cil y, Por 
~anlu, que •u•tc.s dé 1;;. parti~ión y adjudicación dl1 loS 
t>teues relictos. "' li..redcro no !!$ ni el a creedor dé lós 
llcuelvres Clel causante al ~i•m~o 'de la delación de la 
herencia ni el d ne?l<> de las especie~ que a é.sto iit:n~n~
clan entonces; de donde· se •i¡¡ue que si, pendiente la 
Rd.ludícación, el hetedcro ha.ce uso de alguna.~ de ias 
accion es clcl ditur.to, real o person al, debe Mmandar pa.ro 
is. w cesión. a un no habiendo varl08 h erederos, 

Se cor.~idera : 

El Tribunal dij o que se ho.bian eje rcitado dos acCiones 
en la dP.manu&: la pri.m•ra, po.m que se d•clarara a la 
CompaiHa civilmente 1·~ponsa01~ de lo. muert;.~ ttt, Peña, 
y la segunda, p&rt< que se le pagare a. la menor lo 1ndcm
nh.ar.ilm de peiju!cloo por esa mn~rw; y que si a Oladis 
Pefía Romero no 1~ era. dado ejercitar para ~~ la ~e¡¡¡unda 

acción, pur halla rsE' iliq\ticla. la sucesión de Pena. 3i 
podt11. como h~redera y como persona inte~esacta • n la 
vida de éste, de quien . recib!a la m.anutene:ón, intentar 
la prítner&. 

l:tltendi6 el Trib~~nal que la primero pclición se lormu
Jattl para la sucesión ct" Peña, llpoyándooc la dema.n
~ RT11,P. en su call<la a. ele heredtir~ y teniendo tin cuenta 
que 'un herc<'IP.ro puede llem¡;,ndar pa ra l:l. hereuclo.. A ~~1 
lntet pret nción pudo lle•m·lo, por cont raste, la ~·~IJlda 
petición , en ·la. c;.-uul se oolicit·a indlvldnalment~ para la 
meuor el p11go de los perjuleíos. 

El cuncep~o r~lntlvo n la dual1do.d de las accione.5, que 
re ~l rve de fundamen to a la sentencia, no ha ~ido e¡cpr~
sarnentc )mpu~;mulo ('11 ca.saciúll, alega.ndo~e un crrol' 
manifiesto de hecho en lu. iuterpreta.ciól! de la demanda. 
Sólo el autor del memorial de ir•l.,rposlción del recurso 
~.mltlv <\e !MI"" su opinión a<~vena a él. 

Aho•·a bien: 1lnlcamente en el ca.~cl de haberse ¡\legado 
y dcmo~tr"do efle arror de heclto en 1~ lntelig• nr. la de la 
demn.nd~, seria dado concluir qu~ hubo infmeclón é!c 1:~• 

c.U•pclS!clone;; le¡¡'alC$ citadas en el pre~ent.e mot lvu . 
~ claro que si In. pt·imera .de l:..s dos nceion~,g de que 

• llablu la sentencia ru~ promovida por la heredera para 
la <ucesión, como Jo entendic ~~ 'l'rlbunal, no puede a5e· 
verarse que ellu lmpli<:" el CleRconc;Cirniento del c~>ruder 

unlve'"a.l del de1·cchu de heJ·enci>t n i del princi¡)iu de que 
11.nte• de J:;. partición y adjudicación d(l lo.<' bien es relicto~ 
el h eredero uo ~s nl el nct·eedor de lo.~ ceudores del cau
sanLe &1 tiempo de la delación de lo heren cia n i el dueño 
dt! Jn~ especi~s que a e~t.e J::Cl'tCllCcio.n entonce.s. 

l'ur tanto, fur.da da la scnt• ncla sollrc unn bll&e de 
!ISCllo no ;mpugnada en 1;¡, tleu:ancla de c~s&.clún, no 
e:xl$1;.., la. vJolactón directa ile Jos n•·liculus 1008, 1011 y 
!01~ del Código ClvU. 

Bu segun<W lugar, m:;.nife,¡t.a "' auklr d el recu= que 
el Tribunal hn!ló c:¡u~ a la menor dtmandau tc currespon 
dlan la.s ac~lone~ de que tratan Jos t>rtieulos 2341, 2347 
del pro¡¡lo Códí!l'o, no y;. como horcdem del ditunto sino 
c¡nr.>o h ija. natural suy:t o como persona a quiE<n él m;.,. 
mo sosten ia. ilsi Jo P.lQlresú en el slguien~e ? lirrato de la 
3en tencia: 

•·c:on relar.ión :. la s.c,;mulación de las r.Jta.das accloues 
· s~ tiene, pue~;, ( \ \H". r.n<~. es l~c;.tti ':1' \~gal us t.nrntl~~a lu 
acción relativa n la declarato>·ia ['1111' la res¡>ectt• a s.uto
rlda.<l de que la cit.ada Compaf>la. e.s rc<-p<>n~able civH-
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mente de la muerte de Andrés Pella. Esto porque en el 
exp<:dlcnte apaxe<:e COillprobado que la menor GladiS 
Marina Peña Ron1eru es heredera del tinado, m ediaute 
la copia nutóutica del rano judicial qtte le reconoce ese 
caracter; :>&1 COmD dC las d P.C:Iaraeione& <Íe lO$ !.&"t·igOS 
~eflur~s Carmtllo Tl!oateaytlde, 13lns de Mnrtino, Cario• d e 

la RO~ft y Manue l Navart·o (cuaderno de p ruebas del doc 
J.or Jua n .Pablo Quin~cro), que QCJrm"n que aquél so.,loe
n ia con el produr-to de au trabajo a la citada meuor Pella 
Romero, •e c!educe el beneficiO de que Sú<iibO. ésta du
rante la \'ido. del Citll.dO Pcfia, y por cons igu:ente le inte
re,¡mba que aJgaiera vl>·iendo . 

".'I.Sentado, pu~s, -dice el recurrente---que el Tribunal 
repu\•1 que a 1 ~. menor domo.ndante corr•spondlan las 
acclon~s eorJ'el'lcbs por los artlculos 234l y 2347 del Có
digo Cív!l con1o h iJa natural cl• l &eñor Peila o como per
sor>a e qu!~ n él venia ~os~enlent.lo al tiempo de su muP.rtt 
··- no como Mrcd~ra del )Jropfo sell.or-y que la l consi 
deraCión no liovó a oondenar a la Ootnpañia demandada, 
cúmplcme ucnsar la ~entcncla, (:omo aquí lo llago, po.
etrvr de 'leCho en la ~.pr~clación de lo. demand a; puM 
ella n o se l~naa. • n ninguna d e aquellas clrcun etane;as. 
sino apenas en la de ser dlcha menor heredera del di
funto:' 

En seguida adoc.. ~¡¡unas ra:«>ncs y copia varios pasos 
del libelo dt: ttemanda, con el !Ju ele ac.reditar el enor de 
he.::hu. 

5e COMidc>·a: 
No halla la Sala, en el pá.n·•fo acusado de la <ontencia, 

el error de llOello que Sí' le atribuye. 
i\111 se expnne que es legal la deciaraciim de que la 

Compañia es civilmen te ""'ponsa!;Jie ele la :r.uert.e de · 
P0ña , porque en el ~xpcdlemo apareca compr<:l.ta<lo que 
la menor e$ hctcdcr&. del finado, segun la cvpl!t: auten 
ticQ del te.Jiu judicial que le >-ecouo~ ese canl.cter. Ln•!l11 
el fundamento qu• apr~cia el ~entenciador para ;~occder 
a la primern sollcltuu e~ e:;e caracter de n .. t·cde ra y nu 
la calida d d~ ttii a natural (pa;a.bras e.•t.:~ qu~ n i .siq\de
r-a ~· mencionan en tl pán-aro) ctc la n!Jia Peila ltnm e1·o . 

Agreg"' la sentenr.llt que ñe Ins dccta raciunes de algu 
nos testigos Ne deduce el beneficio) de que goza bn ls. m e
nor duranto la \'ida ele! n ombtndo ~ .. y ~u in L•rés en 
quo él siguiera viviendo . Mas é~l-a pa rece un~ conKíóe
rac lón secundaría en el parr,.fo. y dcse~timada., s·Jboiste 
la razón de ser la Peño. Rllmet o h eredera <ie AMires Petu\. 
Aún ton-.ondol& comn consideración prit~eipal con el fin 
<le afirmar que, por no haber bldo .i.ncluldn en In. deman 
da, no le era dado al Tribunal :o.¡¡uyarse en ella, no h!l.brta 
m o\lvo p<ldero.\0 a lnliCIIlll.r el fallo, J)(lr la m ismn razón ; 
si de los dos motivv~. el uno e$ desecha.~!~. -pr.ro el otro 
p~rmancc~ en pie, le quedn nn so~t<n suflci~nte a In 
sentencia . 

1\'o est.able~ído el en-or ma..:lifiestu de hecho que se le 
imputa al faUo, la trnn~grcslón dt. l<JS tcxtoo le·gales ci
tados no rusutta. 

En tercer lugar, el reeunent(; expone que SI la. decla
ración o~ecLunda 811 1~ ·~entenc.la no es la de que 111 en tl
!la<l clem.,nuada es re~pousable pa.m con ta. menor de
rnandlUllt' s.lno para oon prrsnna lnc.ien.a (in tor;l!et-ac:O•l 
de qu~ tambi~n ~s s\tseeptíble el fallo) , se quebrantan 
con ello estas díspoa lciones: 

1' ID ar!Jculu 666 del Código C:.'tvu, con a rreglo al cual. 
todn obli~u.c:lón !la ele tetwr nn ~ujet.o activo. El Tt·loun~l 
ndnti~c que puedP. haber l!bllgación s in acre•d<>r dctc~-

m.ino.do y que peraona dlsUnl& del acreedor tiene acci(m 
po.ra que el deudor sea conden ado a pa¡a r algo que deba. 

2' El articulo 2341 del proj.llo Cudlgo, en cuyo conte 
n ido .~e ••tnbtcce qu• 1., obligación de quien ha cometido 
culpa es p&rll. cvn el aaeedor correspondiente . El fallo 
rl:'le con este prlncípin. 

3' El artiCnlo 2341 o el 2349, según los cuales la r~a
ponMhílidad que a clert<>S personas Incumbe por actos 
de otros, es, en los re•pectivos casos, pQra las que tienen 
k < crédltOI! eorr.,latlvo!;, a lM dcudaa de aquéllas. l m
pilcu la decis ión de segunda lnotancla que a•! no sea. 

Se can3i<Jers: 
Ya se dilO, a.l e><IUlllllar el prime>· n!Oti<O, que el Tl1-

bune.l interpretó la primera p~~icifiu de IR demanda. t.n 
el sent!du d.e que era una acción entat>l&t1ll. por la here
u~ ru para la herencia. y CjllA Sf.mcjante Inte rpretación 
no habia sldQ tar.hllda de e videntemente errónea <le 
h echo.. 

P ues blen: merced a esa Interpretación, c., necesario 
recono.,tr la imprvcodencla de In que se alega en el ac
t ual mol.ivo . Si la d cdarac\On del fallo S<! en tiende a 
fa ver de la r.uccsión, er,lidad capaz de ~jercitar derecho~. 
e Iln es la acreedora de lo declarado . D~ S11olrL• que ijl 
Tribunal no admite que hay ohUgaclones sin sujeto ar.l.l
-,o, r:l que 1~ obligación de quien ha cometido u na culpa 
o ll.e lus personas que responden por actos ée onas no sea 

·pu ra ti acreedor correspond iente. 
sn merito ae lo ex.pnesto, 111 Sala do Ca.sadón Civil de 

la CortP. l>uprema, administrando ju.s~loin en nombre de 
la Repúblicn de Colombia y por autoridad de la ley, decide 
que no es ~~ ca..'o de lnCirmar la sentencia a que se refiere 
el presen te retl1Ill0. 

.No npar•.:en tc.sta• c:au•aOas a la parte favorecida. 

Nc~iflquese, cópie.~e y publi~u.-;e esta aen te!lcta en la 
Gaocta. Judicial, y devuélvase el ex.J)ediente a.l Tribunal 
de ~u otigell, 

JU.'\N !!: . MART1Nhl'.6 - 7one<edo Nahnetti- Fl'anci•eo 
'l'afur A.- Augu•to N . Sa.mpn, Secretario. 

·= =·· _,=-··-==== = = = = 
COH.TE PLENA 

- ---· ·-----·-- - · ·-
SALVAMENTO DE VOTO (1) 

del ~'1!!\or Magist.r<-<!O doctor Remlgio G<•nzAiez Good.mg, 
et• la • .<nt.cncia sobro inexequibilidad ~e lR Lf;y G7 de 19~ñ. 

Lu pa>·te re.solntlva de la •enlencl& que preceé.e P.~ t" 

cvn<:ebid11. en los •l¡¡uientes t.ór!llinoa: 

,, . .... . .. r~st:.dve que no es el Cilt\0 do declarar ioex:e· 
c¡ulblc~ ;.>ot· viotstol'io• Jo.5 a rt-ículos 31 de la Cou.;L.U.u
cl(m Kaciunal y s·• del Acto. legWatlvu nlimero 3 de 1910 ; 
el lnciw 1' y el pnm;raro ¡• tlel art.lculo ·9" de la Ley 67 de 
1{:26, en el concepto en que hall :!Ido f,cusados, por no 
~.:. t:..r vigentes." 

SlP.n::to, como induti<,blementc lo eR, ace:tada E>$3 parte 
H'$Oluti"a en c:uant o •n ella la Corto resuelve que no e~ el 
M S<I de cte<:la rar int xcquiblc~, porqu e nu lo son, las dH
po.>icíoilea ocusadaH. ella no pucd• ucopt.a.rse, en cuanto 
:i.:t. enrolO l'll.Zón, y a!:.m-ta pa r"' ello. QUe la.leS di~JlOOiCJO
r!~li no e~LU.n vige n~cs, y do una vez Clct::e aa\·ertirse que. 
~i ~i cie,to que lit Le;; 105 de 1931 regtll.mcnto IDtegra-

(1) E~te .~A.lv"r.1eutu llu \'oto hace parte de :a sent~ncl~t. ile i ceha. 
·¡de d!cicmOre llc 1934, ·pubUe~~ e~ CS.I.~:t nUme~·~> tm 111 t:~Re't.uw. 1*\· 
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mente la mot.crls. procedimental referente a juicios de 
eicpl'Oplaclón, eu casos Q"eneralcs u orclin<>.tios, t.>,mb!én 
es 2:i.b'Solu~mE!!lt.e cluu Qlt.e cie a!:uerdo con la.~ l!bposl
cione.~ leg-,.1•• y consULucionalea sobre derogatoTia y abró
gt:ción de leyes. ella misma dllió v¡gentes t()das las """ 
p;!ciales referentes a expropiación. y, sobre todo, liqué
:.a~ que, cnmn :a acUBada, nada tienen qué ver con el 
,,occ:limtentc> del juleáo de exp~aplación . r.a L~y M11~a
ci& establece <le .una IT.an~ra especial el modo como ~ .. 
p:ocede tl.."'tes del Juicio, para conseguir que, dándole a 
In entidad. que. pocsipe ll\ e"J)rop!aclón, la tenenela de 
la oosa, puedap cjcc~ tarsc l<>s obra& que se · conmdcron 
r.e<:e"1.rias ante• del respectivo Juicio, y sin pe1·julclo do 
~ue éste ~e ~lgo, luégo por todos .sus tro.m:te• . 

Para el st.serlto, quiza no oslá. dent.ro de Jo.s a,trlbu
ciones dij ¡., Corte $1}prema el de hacer d.eclaracloneo 
ccmo. la que l:tmli~n~ h. aludida. part~ resolutiva, de que 
l~ dL~nOSlclon~ n.cu»auas no estlin vigentes, porque de 
C(tn!orn\ldad con . el art.iculu 41 del Acto leglslntlvo nú
mNo 3 de 1010 y el a.rticulo 30 ael Códlgo Juc!lclal, ella 
solo t:cr.c rncult.ad para decidir sobre la exeqalbllldad 
d~ los actoa l~glslntlvoo; que hayan sJC.o objetadas eoroo 
i!ic!lnslituciona.les por el Gobierno, o sobre todas lM lcy~s 

. o dccreLns acusados ante ella por cualquier ciudndnno como 
i!,constituclonnlcs, y la derogación e Interpretación de 
la< leye, estn ~uJeta a ~egtas estableeidus en la Con.,M
t·Jción y en el;e• mismas. que los ciudadnnos y los fun
cionario$ p1\bllr,os pueden illterprctar y aplicar, some
lióndos~ a CSO.$ mtsma.s. reglas, de las cuales, lndud~ble

mente,. se aparta una declanc:ón como la. que se bace 
en la. se:llencl.,, 

No .:;>uede admtt!r~c aue la~ disposiciones acusadas ha
y¡¡n sido sustituidas por las· de la t...y 105 de 1931. Pa.ra 
ll""·l!so ful!ra cierto. serta necesario que eass dlsposlclo
nr.s huhl• r:t.n •IdO (!erogadas o abrogadas, y, de acuerdo 
oon la ley, ~-•tn nn sucede .. 

Dice el artteulo 71 .del 'Código Civil: 

"La d:&rosa~.J(In (le las leyes podra ser e><presa o ta.cltn. 
!: • .; r.x:J«Sa cuandu la· ley nueva dice expresamente que 
duo¡¡a la antigua. E~ tácita, cuando la nueva ley con
tiene dlSpo!<Jclone• qr.e no pueden conclllarsc con lo~ de 
1,'\ J~y ant.~rlor . . . . . . .. u 

i!i at.btlO 72 del m 16m o Código:. 

"Ln :lerogno)ón tácita dej.a vigente en la~ leyes onte
rlctc5. n11nquc ''eL·~en sobre lu. n>ism .. materia, .todo aque
llo q1,1e .n~ ll'.l&na con las dlsnos!clone~ de la nueva. l~y." 

Tar.lblén. debe t.enerse en cuenta lo di~pue•to por al 
o.J·tic~lo 3• da 1:~. IP.y 153 de ¡gg7, citado en el pt•oyect.o 
q<\e .rre diScut.e, y que dice : 

''E.sLintaAA Íllllub.lll!tente una dis¡x>Sicióu legal . por de
c~araclóo cx~r .. a l!el legislador o ;>or incompatlbllidnd 
oon disll0>5i<;lonl!ll ~'J)eclale.s postcrtores, u IJOI exi~"tlr unn 
i.ey n:t~va que rev;u:e in.tegrament2 la mn.tt:ria ~ Q.UB la 
n.ntoritlr dt.spostclón se re:erta." 

Nadie l:a dlcho, ni puede decirlo, que la Ley haya d:e
r<:¡¡noo expreaamente la 67 de · 1~26. al menos er. sui dis
posiciones acu.saclns . La Ley· 105 rio alce que IM deroga, 
ni lo dice tampuco 'n inguna ley po5terior a ella; tampo
co se reúnen la.s condiciones necesarias para que pue!ln 
ten~r~e por derogada tácitamente. 

Ya se hR. ~ir.no quP. no hay ley alg"Jna que derogue o 
declare ln•ubsbtenies las dli¡pos1clone; leg,ies acusadas. 
Debe eMmin&l'$8 $1; en· realidad, ellas no pu~den concl-· 
liarse con la Ley 105 de 1931, o con alguna otra de 1M 
q1<c s~ mcnclon un en ei proyecto, sl ellas son ln oompa-

t!bJcs con di:;posicinnes po~terlores .D.ús especiales, y si 
(Tt ¡:~alidnd existe unn. ley nutwo. que resule 1ntegramen
te la materia a. que toles disposiciones acusadas se re
rieren . 

Ellas, a pue<!en ~ncllial'$e cun la Ley 105 de 11?31, rio 
p:;eden ser ir.eompaUl:les con ésta, que no es especial; 
.o por lo menas no es mas especial que ellas, pi.tés la niá" 
L"ri;;. que reglamenta lnte¡¡rnmente e• di.tinta de a.~ue
l!i. a q11e se retlereu las dlsposlclonc.s ac~;so.da.s. 

El articulo 9' dP. la Ley 67 de 1926 no establece proce
tt:miento alguno sobre juiCio de exproplación. Estable
r.~ si, ""m" ya 5e ha in('ll~o.tlo, lo Q\lc p1•eñen hacer "" 
cr,t.Jcla<les expropiantes y lo~ J¡•~cc~ de la F!eptiblica, n.n
te.> de actml~trse la <lemanda en el Juicio de expropia
ción, es decir, antes de q\te se principie este J ulcio que, 
<:omo todo.;,, cmpi•2a por 1~ ndrnl•lón de la demanda, para 
~no. dandose a la entida.d demandan~• la teneneio. mo.
t~rlst de la cosa que se necesita para poñer ejecu~ar la 
obra de ut.ilidad públea d6 que lrat.e, pueda hacerse 
así ant~s á e que ~ le dé curso al jUicio. Y tan cierto e.; 
e:. lo, y que lo que e: demandante acompafia a la deman
ru\ como precio de la c~a. !>O e~ el avalúo definitivo, ni 
ci valor C:c la lndemnlzacl6n. que ~n el lncl.so 1• dice: 

"El demandado se obl:S'nrá en una diligencia a devol
ver io 'que •e le hubie re do.do de más, si del posterior 
nvlúo a.:;í resultare/' luégo de haber un nuevo avalúo, 
r e~te, nete:sarh:~.m~nte ~e haró. dentro del juicio que debe 
'"l<"ir••. como lo est·abl~ce la 61tlmn po.'rte del mi~mo in
~i$o, enando expresa: "El J nielo contlnará según las re
g't&& gcnel'ales.l' 

Si dcspucs ele hacerse lo que ordena la disposición acu
H•d~, debe seguirse e: juicio de expropiación, según 18.'! 
r~glas generales, y debe haber un nueW'o :nalúo, es por
<1'"" ,i p~<ede cuncaiarse- perfeet..'\mente la ley acusada 
C~:l la 1()5 de 19~1. Se da ;¡rllllCtO C\llTopUmleUt() a tal Ley, y 
d•!'?ut!s, como elle ml.m:a lo manaa, se sigue .J 11rucedi
m!ent() 'dd CódiJ!:o Judicial. Lu ley acu~»~d"' ~<" eapectal y de· 
G!i!lcsc!ó n anterior. La Ley JO~ e~ general , y debe apli
c;.orf.• despuer.. Tampoco hay !ncomJ)attbllicis.d alguna. 
en~rc las dos, como f!i.cllmente puede co,.prcndcr.se, y 
.; : !t>. hu'ol~ra, entonces no Merla el $egnudo caso del ar
oi<;t;[l) s·· de !a Ley 153 de 1837, porqu~ lo ~;speclal aqu! es 
iR Ley 67 d~ 1926, y le gener al la 105 de 193L lo .poste¡·ior 
¡·.¡· s~ la e~peclal sino la gor.eral. 

liu :>e hll !!icho, y se repite, que :a Ley 105 de 1&31 re
r;·!11a intcgrnJ:~cntc una nutterla dbtinta, cual es el pro
~r.ciimicnto en el j uiclo de exproplac:.ión, de lo que regula 
;!, l.·<'l' 6'1 d~ 1926, que e• ..specinl, y que, por lo rnismo, sub
siste. ':le conformidad con el a.r1.ic•>lo 7Z del COd!go Ci~il; 

aun en el cru;o de que se ~csptarn la. poslbllldad de la de
ttJ¡;aclón tácita, porque ta. ley acu$1ldll en manera algt;
tlll p;Jgl)a con la Ley 100, n que tánoo &e ba h!!cbo rt"íe
r~nr;la . IgurJu:enl" •e ha. dicho, y se vuelve a reve~ir, que 
¡;etC•cb.:r;euLe pnctlen avllcarsé la. una y la otra en el 
<;ruen que e~~a.blcce la primera, y aun puede a!lrmar~e 
fg:e h~ sc!rJnda es conaecuenr.1t~ natutal y n~cesetria de 
la primera, porquP. ésta ord~na la aplicación de la ley 
¡¡t:nemt, qnP. P.• en donde se ventila amplia.monte, para 
~r.ranua áe lo.~ demandadOs, si se Ju$tirtca o n6 la c"
ptop'aeión, y cuál ha d" ser la suma de dinero que se 
pague como indemnización. Con ln. primera se da. una 
garantla y unn defensa a. la$ entidades públ!cas pal'a que 
los particulares no pueda1: Impedir la.s obl'as necesarias 
pnra .el progreso material de la Nación. y po< lo. ~a~t..;ndo., 
b-e garantiza Y asegut'll a los propleta.rlos p:;.ra QUe no 
puedlw ser Pii•'adu~ de su propiedad, s1n que se les In-

t 
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d<'mllle!O plr.na y previamente, como le manda la Con;;. 
i.ituciún NactoneJ . 

Tllmpeoo parece que l>aya luoompatlbílidad entre el 
a rticulo 2" de la Ley 84 de 1920, t,.l ~omo e~ta.ba, ante' ;1c 
que la Corte, con mucha nt7.ón y gran acierto, lo decl&· 
r.,,·a lnexc·quible en par~e. o tal como en vtrtud de la. sen
tencia. d~ la Corte fue reemplazado por el .segundo (2' ) 
Ce l~ Ltly 77 de 192'1, porque una y ot.ra de estas digpo
úclune$ tler.en su aplica~:iOn cturante el curso del res
pectivo' juicio de r.xptopiac1ón, yo. que ambas comicn2.an 
con estas p~Jabra..q: "l..o.i; peritos q~:e se nombren en l(l.S 
J u lelos de que a<;t~l oe tra l.~ .. .... "; tales perHos deben 
f!jar lJl in<lcmr.tzación definitiva que debe pagarse al 
deu1andado por razón del valor de la cc•a c><proplo.da y 
por n••ón del V"-lor de lo.s perjuicios, y o.l nvalfiO que dl· 
l:hos perltos den, debe quedar sometido, en el caso de 
los dO.< ,;!timos ínei.<os, no sólo el valot· de lo que .w ex· 
¡.roplc sino el pt·cclo de tod11. la fln<.n a que pertenezc~. 
pnra los •fectos del pago de l:'l'lpu~stos. Como yu se lla 
demostrado, o al meno~ se h e. tratado d~ demu;strar, las 
di•p<>.slcloncs acus¡¡,das no tien.,,l a~.>iicación dentro <le 
loe rcepec~ívos iUlc!qo de e~pr111Jlac16n; cuale;;quiera 'lT·C 
S&al\ las leye~; Vigentes 3ubre procedimiento para la ex
prcpiw:ión en el momen~.o en que aeba verificarse algt.:
nu, la$ disposiciones acusadas t tP.n•n su aplicación an
tee <le daJ· curso al juicio; sus efectos son previos y pro
v!slonnlP..,, y si esto no fuera as!, no diría el articulo 9' 
<l"~ st el Juez tw.llare correct!l la estimación pecuniaria, 
er; ~~ primer <luto que dicte, decretará la eK:;Jropia.eión 
s; en ere el co.so ..... . 

Y más adelante: 

"El jule:o seguir-á S€gún J a~ r:eglss generales.'· 

El pRr~grafo 1•. 'Cn su ult~ma. p~rt.e, die<: que una vez 
h echo Jo que él ordena. •teudra lugnr lo prcsc1·ito en el 
ín.c~tso precEdente/ es decir1 que el Juezl 3.ntes de adclnn· 
t~r el j ·J:eio, y no obstante que en el caso de e.~te para
¡,¡r~fo fllle<'lc darse cur;o a In demanda, ua~uru.tmcnte 
tic acuerdo con la., reglas apllca ble6 al r.a~o en el morr.en- · 
t., de q~e se trate, debe d•cn ,l¡u· la exprop!acWn, ordc .. 
na.r la entrega :le! tHuenJ ul Clcmandatlo, y al der.~a.ndante 
1" o:u•a expropiada, y luégo se¡¡uir r.l jui,io segtm 1M 
re¡Jll& ¡P.nere.Jcs. Tampoco "" hno.c, al óRT c;unplimlcn
to a la& dlspostclot:e;; aem;uCIJl.<, avaitlo alguno de la co.~~ 
e~propiada, ni ae f ijo. r.l valor d~ 1<~. indemniz~<Ción qu~ 

ildJa. pagarse <tefinit.ivamento. 
PRrl\ E\1 ~fecuo de pagar anticlpad"mentc al proplet.a

rto, al menos aproximadamente, Lo qur: vs.l~s.. lo que t~e 

!~ Q!il tA :: lo• pP.r:-u;c:os que S'Jfra, y pn.ra que ésto;¡ sean 
~o.c;; nt~n.:.s posible, llace una e~tima.ción de ese valor, par~ 
:u cual la ley .señala. ~ui bc.sc el avalúo ca.ta.~ral que, 
naturalmente, se prcmtmc equita tivo, y si el Jue• no en
cuenh·o. acept!lblc WJ esttmaéün, nombra ·mos perito3 
que no hacen ~ avalúo deflnl~!vo, no fijan en lllii.llenl 
¡,lguna el valor de la índdJUnizaclóu , ,iillO un avalúo pro
v:stonal, ~u• viene a reemplazar la estimación hecha 
pvr el tlemandante, y que ún!co.mcnte st:rve pam que so 
puedan eiecut.ar tos hechos provtslon:iJes y ptl:'vio¡; que 
r.~rd~r:a el Inciso anterior: (>5L() s in perjuicio, e& claro, clo 
que en el curso del juicio o (loando la ley proeedimen
ea l <¡ ut JiC· M aplicable en la actualidad 1o ordene, se hagtt 
el avnlú<) dcfini~l-·o, con intet·vención de las pa.rte3 y con 
;;odas las ga!'antlas q~.:c se <la.n por la~ leyes para esta 
clR$8 de <>vnillo.>, y con apllcae\6n, entonces á, del ar
ticulo 2< de la Ley 77 de 192'7. 

Como 86 ,·e, no ba.7 n ing1mn !ncompattbllldad entre 

··- - -··- -- -- - - ·--

• 
t~na Y otra di3poslclt'>n, ellas pueden eoncilhtrsc perfe:
t2.mcntc 'i aplicarse la una sln pai uicio de ror aplicable 
l:umb!é::l la ot ra, onda una en •u tiempo; . y st bien la Ley 
7't de 1927 es PDStet·Jor zt la 67 de 1925, Que contiene las 
·ctiap<>sic!one• a cusada•. ta 84 de 1920, que tue sustituida 
por aquélla, era anterior. La 77 óe 1927 e$ ¡¡encral en 
cuan~o ~e ap:Jca en toc:\o!l IM juicios de expropiación, en 
el curso del juic io, o c~:ando el a·1alúo deb:t hacerse, y :u. 
L~y ac·.tsad:t es especial. si se quiere especlo.l!s lma, y se 
~.;:>ten anL•.s de dar curso a los julcloa en que se aplican 
li\.~ reglas procedlmen t.ales que correspondan en ca<la 
CRSO . 

T>tmpoco ¡¡ue<le haber iu eomp'"lbllldad entre las di$
posicione• y la Ley 35 de 1915, n! cuando esta ley proce
rlimental tuvo aplicación en los juicios do expropiación 
lli<ra tollas lo.• empresa.. de utilidad pública, en vtrtud 
del m11.nda~o élel art.lculo 8' de la Ley 67 de 1926, que f\S 

la !r.i~ma que cont-Iene las disposiciones ac•L~Mla&, ni 
cuando ~al Ley 35 ool() tenia o tiene apUe•aiiiOn en favor 
ciP. Ja.s Vi:.i:$ tern~a.s. 

1
! S~gún el arliculo 16 de la Ley 35 ele \el5, ll~nados los 

l
. l~qui'<il.os de Que tratan los artículos ante:ior&E, presen

L;;da la liemandJl pnr 01! Agente del Ministerio Público. 
el Juez <:umwteoto cltct.a la sentencia decreto.nd1) la ex: 
proplación. De acur.r.do con los artículos aiiulcntes, esa. 
s~ntencin se t!Ot·lilca a los pt·opietnrios de tos predio~ ex
pm¡>i«ños, Juego se nombran perito.s, y una vez en flr
m~ E>l av,.hi<J, fij ~do pot· ~~ Juez el monto de la itlllem
r.i>.F,ción y hecho el respectivo pago, el Juc~ hace en
trega a: demnml~>nte d(• la faja expropiada, en <l!llgcncl:l 
que debE reunir lo• requisitos efe! articulo 8', la que ser
viril, col:>o lo dice este articulo en su última pa.rte, d<' 
t:tulo traslatiCio do dominio, siempre que este · debida
m~nl.c registrada, o con>o lo dice ol articulo :111, "como 
tlt-.,lo de proviedad de la cosa expropladll." 

Como se ve, aunqt>e la Ley 35 ordena que el Juez r.tietc 
.~entencia tan pronto ·Como se presente ln. soUcltud, hay 
muc1ta analog!a entre ella y el pruced:m:ento que esta
blee" ol nct'.lal C6tli¡:o Judicial, puesto que 011 ¡·ealidl\d 
la expropiación no •e verlrtcu o consuma s ino cuando 
se rcgi3tra en un e~so la ~enten:la ele a.clj~:dlcac!ón y en 
~! ot:o la dlligenc1a d• ellt.rega.; pero una y otro sólo we
ll')n :ugar cuando SP. ':la hecho 1m avalúo con todas ts.s 
guantias Que ~t.ableeen las Jey.,. y cuando se b Jl hocho 
el pago a! de~~:an<la!lo. Ntngunp. incomp,.tibllldR.d exist2 
r.i Plleclo exia~i: entre lA. Ley 36 citada tantas veces y las 
~ •. ,posloiones acu~n.rtA.$; éstas se aplican previ~tlt'.ente, ~
""" consecuencJa~ o e fectus son prov.ts!0'1<>lc~. El procc
U.ilniento sciialaUn J>(lr la Ley 35 se aplica <lcapués,' y en 
e: sr se scilalan r~glas para el avahio definitivo y para. 
ti.i ar el valor de Ja lnclemniZactón. y, desde 1utgo, •us 
efectos son igualmente deC!nitivos. La una ~e aplica s!n 
p~rjuieio de las otr11s, y tru1 cierto es eso, que la misma 
U:y que contiene Las d!sllOSlcíones acOiZada.&, es la que 
en su nrt.fculo 8' dt.spone <¡uc en todas las empresas d<! 
u~ilidad pública se a.pllqv.cn las Ellsp()Siciones de la Ley 
h Y las de ella m!rola, entre las cuaJe:< se encuentra el 
:l.rlinulo 9'. que es el ucusado. 

Se ciice en el fallo que como la Ley 77 de 1927 en sa 
articulo 2', manda a Jo& pet·ttos que en .el primer· avalllo 
tijen el pre~lo de l3. coso., teniendo en cuenta et Qlle é~to. 
t~ nga en el ca.ta.stro, y si fuere objetado, ordena que lo 
t!jen libremcllte, de m odo que el precio <le ta 1ndemni:~a
ción no queda )ia .soroe~ido al del catastro, slno, lll· con
nnrio, en ésta segulro rigiendo el scñl\lado en el jutcio 
tb expl'Opia.c!óu, lo& moLivos de inc¡¡nstitur.lonaltda.d <!el 
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eite:1do arLÍculo 9•. tl~Uuc!ldu:s pul' t,;OUC:tlUtO d~ uu set pl~ui:i 
la :néemnlzat:ión, han dt~a¡•arccldo, nue~~o que la L~y 
77 de 1927 ea la que debe aplicarse hoy &obre este punto. 
pe>r ser posterior a dlcno articulo 9', y entonces carece de 
oujetn d<":lara.r tn incons~itur.lons..L!Cla<l a.e un mandato 
lrgal· qu~ nn !'igP. . 

A esto puede conlcs~rse en primer tugur que, como 
s" · demost~·a.ñ. m:is adelanc.e, no eltisten los motivos de 
il!Coru;.tHucion aliéad de que lle h11bla., porque apllcan
dt> e: a rticulo 9', siempre es t>ler.!l y pre,·La la indec:ú
mclón : y en segundo l10gar que. comu ya se h a. villtu • .ou 
pm1roo o materias dlsl.lntaa las qce ~retan kl6 artl<mlos z
n•: la Ley '<7 de 1921 y 9'" de la l.ey -67 de 1926 . r.si.a no 
trata de avalt1o a lguno ~pe' pueda venir a Citar el valor 
e:~ la. jnde.mni?.f\Ción, .c;ir.l) únicarncnw J>eñala la manera 
com6. dE\be fij arse s.¡>TOxlm&<ll\men~ · le. suma que en 
1t' rma provl~lonnl debe da.r La entidad expro:;¡lahte al 
v•esunto demandado par& que se le pueda quttar a éste 
il\ t.enencl3. de La cos3. y no ee d emore el 'prlnclp1o de la 
ejecució!l de la obra. 

El art-ículo 2' de la L•Y 77, ·que reempla~tt al 2• de la 
Ley 84 de 1920, si sefiala la manera como debe. fijarse ei 
'!"-lor de la mder.:mi2aclón dP.ntro a.e1 . respect)vo juicio 
d< expropiaciilll. 'J'ant<> e31:e r.omo el H4 qnP. .~ustltuyó, 

empi~?.an d:ci~ndo: 

"Los peritos que se nombran en los juicios de que aqul · 
se• trata . ....... " 

Est.e, por lo mismo, tiene npliCQCión denta·o tlel jui
cio d• expropiación, y ll.nte$ de egte j·J~Cío, el 9" acu9a
do. Lo uno e.~ penectamen tc Independiente de Jo o~ro. Y 
t-an cierto es esto, que Al articulo 9• e• po:;terior al 84 de 
1920, y por consiguiénte, al expedirlo, e$ seguro que se 
tuvo en Ct;e11~a aquel l' de ah! oaro que 3C tomara como 
base para fl.tar Jo .Que debla élar el élemanc!mlo al pt·e
:;entar la demanda, lo mt.&mo que el 84 ;.erJa en cuenta. 
ps.ra fijar el valor 111: J~ indemn!7.Rt!Or.. Mn.~ r,.omo P.-l ava
lúo cata~n·a.1 1\'l.<i siemp.-e exls~e y · debe pres:.mlrse qne 
PS equitativo y Justo, con 7l¡rencla o nO del artleulo 84 
? del Inciso 2' de la Ley 77 de 1927, siempl'<! se ha pOdido 
-¡ debido tener como b l\"'41 e.se nv:;.JQo para 1\::l.cer aquella 
f;jación aproximada. ·Sien ¡JOdí11 no existir o inguna d e 
estas di3posicionC$, y ~In embar go tener aplleacit'm el ar 
ticuio 9', como :a tiene a un existiendo aqu~lla.s, porque 
"" re!ier en a distinta.s materias y llenen apliea.eión en 
di~tintos li~mpos . 

Re dJc6 ts.mbién r.il el proyecto, que l.e. Ley IO:i de 1931, 
::1 reg:mnentar tr.te¡r~m(! nte et p.roeo<l!'miento en mate
ri~. de exJ:)ropiaciones, dejó lnsubsl•tentes las dls;¡¡osicio
t,es ptocedimentalo$ que se Malla n en las Leyes 56 y 119 
ele 1890, la 38 de 1918. la 35 de 1916, la G7 de 1926 y Jn '1'! 
t.io 19~7, segun el principio del 3.rtlcu1o 3• dé la Ley 153 de 
1887. 

Ya s~ 112. dP.mMLracln r¡u~ es prcr.t.sament~ de acucrci(l 
C<>n ese articulo y con lo.s u tlculos 71 y 72 del Código 
Civil, que la Ley 105 no deJó lnsubsisten~es las disposi
ciones acusndM, o eel\ el ~rttculo 9' de La Ley 67 de 1926. 
Con respecto a lna otra~ leye&, nu e.~ el caso do cntr~<r " 
estudiar ahora el a,.,uoto .. 

En cuanto a lo que se transcribA da la. P.xposlclc'ln dr. 
nlOI;lt•os de la l.ey 105, prec~samente e3tá Indicando la 
subsistencia. de la Ley 67 de ID2G, ya quo la. comisión di
vidió la expropiación ;¡or causa de utilidad públlca en 
dos periodo¡;, el primero, net amente áCIIninist-rativo, y el 
s3gundo, judtcial; el uno, para c.r~tarlo por leyes cspc
Ci:l.les, variables con las necesldade& de cada tlia, y el 

n!.ro pn~a ,·egl3.S!.ent~l·Jo, con caract~r n:as firme, en el 
;:wocedirniento civil. 

La Ley 6'1 es una (••pecia.l. <}Ue se aplica antes del J u.i
c:o. Es. pues, indudabJement" una de .las leyes variables. 
u:gl'ln la comisión; y que cil.!ubiall con los n cceslda.de& de 
cada .d!a . Como s8 ha dicho y re!)ttido, &e refiere a cosa 
c:~t.ir.:.a del ;¡rocedlmlento que debe segu!r:se para la ex
¡:oroplac.!ón vc•·<!ad..rn o definitiva, y es especl.al!stma . 

Se dice en la sentencia qne es un error sos~ner que 
l:t disposición acusada no pu e<le con•id~mrso abi'Opda. 
porque c:Ja sól!' entralh llllA medida ~reventh•a, que n o 
~• óbice P"-'1'- que se cum plan las reglas procedimcntale~ 
""ñalada.o en la Citada Ley 10 5 de 1931; y lo Que en ver- . 
c:cd es un claro error, es sosten.,. tal ab~!lclón, como 
¡»-!ece que ya se ha demostrs.cio. 

F.-,; v~rrl!\<1 r¡ ue la Le:;> 35 de 1915 sc!laló un procedl
n• ie!lto eapeei.ll.l pua los j uir.ios de e:t:proplaclt'ln <!e 20-
nas para vías ~érreas, y ta!llbién es cierto qne la Ley 38 
tie l91S lúzo extensivo a toda clase de vtas públlea.s lo 
dispuesto en los articulas IS a 27 de esa Ley; es lguo.l
n.cnte exacto que ci artlculci S'' de la. Ley 67 d6 1926 dis
pone: 

:'Extiéndase a todas lo. ompres!l.S de utlllde.d pClbllca 
'"'" disposiciones a favor de In< vio~ rorrea.9 que consa
~n. la Ley 35 <le 1915 y las de la presentP.." 

Pero de ahi no resulta. como se c\ednce '¡,n P.l fallo, que 
.~ i s.tguna.~ modifico.ciun~s introducl<~ la Ley 67 ele 1926 
.:.! procedimle~\to, se releria o referían al ·Que &eftR.lllbR la 
L~y 36 de 1G15. Y ·no pue:le deducirse e•o, &enctll.llmente 
porque la L<'l' 67, QJ menos en su <~rtlculo 9', que e& el acu
s .. ;do, n.o introducla ni introduc.c modificaci.One& alsunas s.l 
procedimiento o procedimientos que deben se¡¡utrse en los 
juicios ele expropiación, y menos a ls. 35 de l 915 . Como 
s~ ha dicho y repetido, sin que pueda darse razón a lgu
na a.c~p~able en contmtio, ya q11e ello re$ult& de exprc• 
s;ones clara~ y terminantes del mismo precepto. el a.r
t: culo 9' de la Ley 67 de 1926 se aplica ar.tes del ' utclo. 
puesto que después de htu:er lo ·~u e el Indica., &e se¡¡ulñ. 
r,¡_ jui<:io, il.'!glln ta.~ reglas generale.,, y , t:>Or cons(¡¡ulen te, 
.;¡ no pu~de . modifiCar en ma.nen1 alguna los prooo<li
,-üentos que . ha%ll debido o deban seguirse durante e! 
jt,icio de · expro;~iuctón, y esto es tanto m á& cla.ro, si •• 
Ue!le en cuenta el ¡uticuln 204 del Cód.igo Judicial . que 
dice: 

"l .as trJUllil.su~ion~s P-~peciales que se he.Jlcn en otras 
leyes dft.en 1\;l!Ocarse d~ pr~f.re!lela, y Jos vactos que 
er.: ellas S(' not.en se llc-na.n con disposicion~s deJ prescn ... 
te Código.n 

l>l :ntsiu(l manda~o imperativo de que ~e habla en el 
,p~o~cto, que no debe perder.e de vista, es una disposi
ción de la misma Ley 67 de 1926, y esLá indicando cla 
r~mente que ella no reforma ni modifica ht 3~ c.l~ 1915, 
¡m~sto que ordena' que se apliquen en todas 1M eDHJt~ -

. sr.~ e!~ utuaact pública las disposiciones de la Ley 3~ y 
1«-• clr, ella miAma. mee, en efeeto: "¡: In~ dP. In presente." 
'\:' como entre laS de ella, es decir, dentro de 111 presente, 
ce que habiR, esta el articulo 9" a1:u~ado, es clo.ro, clarl
,,;mo, que· de ·acuerdo con esa Ley debe aplicarse e l ar
~ic·J:o 9', que es el ncusndo, y las disposlolonc3 do lo. Ley ·. 
oS. Lo uno primero y Jo otro después, pero siempre (Lm
·oas cosas, ent1·e las cuales no hay oposición, ni lo uno 
mcúili~a. )u vtm. El art-iculo 9•, ante~ de dur. curso a 1~ 
demanda, y las ·óisposic!one$. de la Ley 3~, ClC$pU6S lle 
oue se haga lo· ordemido por aQUél y :;e aé Cul'SO a.l juiciO. 

-H:.._ 

-------
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lndudnbicmente, e l procedimiento que $Cfiala la Ley 
il~i, par" cuando se tmta. de vla& férrea~, es ol que se In
die:;. en el proyecto . Pero de que ese juicio comience con 
Ir, sentoncla., o mejor dicho, de que no ha.yn. julcio ~luu 
sP~lttncin y diliger:c iM po~te1·1ores .;.J~>ra deter¡ninar y 
ptLg;ar la tndemr,,¡:¡¡aclótt y cotuumar la e~p.ropiaCión, y 
ci<> <¡ uc el "'"liJo qu• se haga cJ..,;¡rJés de 18 6enlcn cla se 
llama provisional, porque él uuede mOdiUenrse en lUf
cio ordinario, nu ~e <leduee en maneru alguna qur, In 
Ley 07 se propusiera introduCir alguna lnnovar.ión, y 
me no:; 111 de que el ac tor o dema.n<!tmte no fija, de con
rorroída<l con el artlctdo 9', avalúo a lguno . Solamente 
c:.tltr.a, tenlend'o en c"uenta el avaiuo catustral, para con
signar. al prc.sen ~ar la demanda, lo que debe entregarse 
"' pres1mto demandado, antes de .quitarle la. tenencia 
de la Cll'$a. Y esto, como se ha vl.,;to, d ebe hacerse &in p<:T
juicio de la apiicac!Qn de ln Ley 35, por mandoto cxpre
"> del articulo 11' de la Ley 67 de 1926. El avalúo que se 
h:t~e dc.~ué~ de ln sentencia, de acuerdo con la Ley 35, 
e~ provloitlno1, porque puede modificarse en el j uicio 
otdinarin: como es ciei"mitivo el c¡ue se haco dentco del 
procedimiento que establece 13 Ley 105 de 1931. ¡¡uesto 
qu~ ya éste no puede modificnrse . Pero lo que se ltace 
do acuerdo con el al"tleulo 9', ni es propíumente avalúo. 
¡:! ~ definitivo. E$ una es\imaclón previa, preliliÚnar, 
a~terior s.l juic;o, y q11e se hace con un cara.cr.er clara
ment.c provisional.. 

Se <llce que la te$1~ de quP. Ja Ley 67 de 1926 debe apll
c;..rsc arntontzánoola con el Código J udicial, es IJlBOSte
ruble, seuc:uamente porque n.o hay armoma posible, 
tl:,do QUC el Uodigo señala un procedimiento abooluta
meme d!Stml.o·del Indicado co dicho. Ley y en la 35 de 
t9l~, que Cue la qll~ modi!icó la. Ley 67 de 1926, y esto es Jo 
·;erdader"m~nte into6tenl01e, poxq1:e la Ley 67 no m o
difico linda, ni lo Q•ue sobrc procedim1ento paro. expl"O
p:ar.ióll estaba entonces vigente, ni lo que e~ta hoy, por
que ella sólo est¡btecló dillgenctas previns y ptovlslona
los que deben llevarse a C<l® 3n¡e• del )u lelo. Son Jo 
mismo que las· diUgencias. ?r&Ventivas Que se e.st.'lbiecen 
~ara ante~ de! 'tücl·o eJ.~cuttvQ. 1>ales como el secuestro 
~~ el embargo Pl"evcnt.hos·. l:'u~den modilica.rs" IFls re¡¡l~>s 
tie proccd imi~n.to e4tablecld.as pata el ju lr.io ejecutivo, 
pero mientras ello fl9 ~ ~ e-l(J)teSatllP.nte o no se dlc
l~n . di.~posiciot~e.,. legal~:> sol;Fe la matcna, 3Ubsisten la:< 
ch.spo~iciones sobre t;ecuesLJ:o ~ embat'g'«l preventivo, qua 
S(ln especiales. Como •ub~lstA. lo. que como diligencias 
pt evis.s establ~ee el ar&iCUl(). Y' aeuMdo. cualquier& que 
,;ea el procedimiento aplics.blc para el Juicio de eKpro
piacion . Nad"' \.!ene qué ver qt>e el Código sea pos~erlt>r 

· " la ley; apttrte de c;ue ~~ 11royecto del Código se presen
tó al Oouí.,rno desele el año de mfl novecientos veinti
cuatro, y par consi¡¡ulenl.e es muy segwo y Mtut~>l qu'~ 

al ex~tdir&e la Ley fi7 dEl 19.26., se tn~ieran en cucn~a las 
<ii;poslclonco. del proyecto;. n o :para modlfiearlo, s ino 
para "sta.blecer la~ dllis-encias previas provl.sionatea. nc
n~..:esa¡·ia.~ para que las obras plil>llcas no se demuzarau 
Y pura que los p~QI!i.lltuios recibieran lw¡ menores per
hüclos po.sibles, si era que se les causaba alguno. 

Lo qllf. si parece nll Rolarr.ente en:óneo, sino t11mblén 
ab~:;;tlv, ea c.recr que •1 actual Código Jcdic!al abrogó 
110 WIO ll$ t-e y 67 dC l!l"l6, sinO f>alnbién la 35 de 1~15. Y 
s~· d!Q• cst.o, porque 3l>n rt.e de QUe el articulo 660 de e!e 
Cóeli¡;;o deJn. vigentes lns disposiciones :;obre expro;:Jia
~¡on·~~. J>or causa t:!e utíl!clad pll.blies., c¡ue \ie.:ten c:u"llc
tH s.~'\lln~ivc, aquél . como ley que ~ d" caráeter más 
~enera.l, Q al menos no tan especial como otras, está. so-

metido en cua.nto a ~·.1 •.n t.erprEtRCión, derogación, etc .. 
a la..• reglas que sobrP. e<.t~& materias dan leyes aetual
r.tenro >igt!nte.~, y de oonfonr.tdad con el articulo 3< do 
l '-' Ley 1.;:; de 1887, deja. •:n vigor la 67 d~ 1926, que aun
que a.nt~rior, es má.s espoclai, y no trnt~ de 11> misma ma
L•riu s ine de una di~tinta. Lo m~mo puede decirse de 
bt Ley 3& de 191~. 

Po"o si :a:; anteriores rn.•ollCS no fueran suficiente~ 
para ll•gar a la conclnsiO!l, clara y term!Jtante, de que 
c. Grticulo acuso.do no .he. sido clerogado ni subrogado, y 
c1u-. c>ta a b.s.olu(.;>men te t:n vi¡¡or, y es aplicable en to<lo.s 
1~: casos de expropiación, antes de seguir el respeel,ivo 
jttlclo, según las regla.s generale~. es bueno tener eJl 
cuen~a q&e hasta ahora lu han cre!do asl casi todos los 
Jaeces y .Magl~tra.doo u: la Raptlblica, y también los abo
~dos, inclusive el · Q"Je presentó lo. demanda desalada 
por el lallo anterior, y que ~e ha. declarado asl por auto-

. r~~adcs •n la materia y mm en clikPO~iciones legales, aJ
:;;w•"'~ •·elatlvamente recientes. 

l'ln erecto: el óocto1· Ramón G6:r.e2 Cuéllar, miembro 
ac mlmero de la Af:a(!emla de Juri•prudencla., etc., cte., 
"~' .~us Cumentnrios al Códig., Judicial, dice lo siguiente: 

" 'Debemo~ p~inclplar pOI" a notar que, de acuerdo con 
el ar tiCulo 850, 'l<>tlas las disposiciones de este cap1tolo 
(QUISo decir ~lt· .• :o}, n o se oponen a la vigencia de la.a 
-c~·m:,enldao en ls,s leyes sobre ex}J'ropiaclones, que Líencn 
carácter su.~tRntlvo o admlnlstraéivo, o que Cien reglas 
sobre el mont~ de los avaJtío.s.' 

"~ consi¡¡uicnte, ln Ley 6'1 de 1926, que es ~peeial en 
Ja mat.eria, sub~lste en varios de •u• nrt.ieulos, verbigra
cia, el 9'·, scgiiD el cual: 'el demo.nda nte puede acompa
ñar a Ia demo.núa el precio ele lo que va a cxp~opiar, e~ 
tlmando su RVS.Iito de ncmcrdo con el catastro y un cln
cuen~a. por ciento más.' 

"Correlativa mente con el an~elior, ha debido quedar 
v!gentc el 1• de la. Ley 84 de 19ZO, que ordena acompa
ilar a la de.nt:~nda el cer~lficndo de la Oficina de Gatas
t.ro, respecto del precio del itunu~ble que &e pretende 
e,;p ropiar. 

".Por otra parte, hay que tener en cuenta que el pro 
y~;eto d el nu•vo Códlgo se formó y }>rooenló at Gobierno 
en e! ano é.o mU novecientos veiu1,icuatro, o sea dos an
~c~ <le qtte .•e expidiera la L•y 07. sobre expropiaciones. 
oc ac•.terdo, pues, con la proposición aprobada pnr la 
Cá:nara de Represea~antes at expedirse el Códl¡o, de fe
c~.a v..in~!s de junio de mil novecientos tretnt·a y uno, 
tquecta:-ou ,;l~tmte:: las Ieye:s &obre ma.tP.ria!( c.speclales, 
L"Ie~ como la de 'abogaela.' '.¡¡atr!nlonin de ramll!a,' 'de
claraciones do pertenencia." 'cámaras de comercio,' 'su · 
cesiones peque.na.: 'e><proplaeion,;• (50 de 1931). y las 
<l6mli.~ q•1e versen sobre a.~untos especiales, en cuan~o 
~us disposiciones no sean tocompntibles o contraú!cto
rlo.~. 

"Ademá~ <le Ias dJEJl'.lólCiones de leyes anterl<>res o.l 
Código, QtJC deJamos cita<lag, Ptteden señalarse las sl
guioll~ts como vigentes: 

" a} El r,¡tlculo ·¡¡¡ de la Ley 119 de 1890, que lndlca 
r.ómo se dictnn los d~t.retos sobre expropia e IOn. 

"'h) El -r- de la Ley 58 de 1890 y el 1• de la Ley 35 ti~ 

1915. que ""~alan los documentos que se deben reuntr 
l)~ ra jnstific~r la neceJldnd de una expropiación. 

"'e) El 2"' de 1a. Ley 84 tle 1920, en euantv que det~nnlna 
10. manera ele fiJar el preciO del inmueble materio. ele ""
PI."Opiaclón. ~ 
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"d) El 9• de la Ley 119 de 1890, sobre modo ct~ flj~r P.l 
Juez el v~lor de la. indemnización. 

'"') El i" tte la Ley 3$ de 1915. sobre ind .. mnizaclón por 
razón <1 .. mejora.s en la cosa. que se trat:J. de expropfnr. 

"f) Lo~ a rt.ieul.oa 12 n 16 de la Ley 119 de 1890, que se
ñalan un proceci:r.!ento especial ptll'a los ca.~u.~ de per
turbación de: orden públiro, épocas de epldcmin. et<:. 

"g) Los a.rtlculos correspondientes de ln Ley 35 <le 
1915, de aplicación exclusiva. en lo. ex;Jrop!M ión de 2.one.s 
pura. las vias férreas." 

La Ley ~o de 1931, que aunque ant.ertor QJ Código Ju
dicial, 9$ al menos rt~L mtsmo afta, y pot !o mismo a lejs 
i&. posob!lldad de que el legi.~lador, en una mlsna le¡¡;i~

Lc.t-aro., fuera a derogar Jo q\tc poco t.!empo antes declaró 
vigente, on su articulo 4• dispone r¡ae en los j-;:cíos de 
~~p,optaclón que haya r.ec~slelad de entabla-r. regin!.n 
los dísposlcloncs generales, dando aplicación preferente 
a )OS artlClllOS 9' de la. MY 3& de 1915. 9.• d~ la !Ley 67 de. 
l92.G, y a lo.s sigulcntos reglas genero.! es . 

Resulta de esa élsposioi6n que paro el legl&lador de 
JI)J l e.,~aban vigen tes tanto la Ley 35 de 1g15, ~omo la 67 
dE- 1926. y IJOdlan aplicarse a mbas cuando fuero. necesa
rio verlllcar Uf! a expropiac:ón . E~ decir, que la dispo
sición anotada padla. aplicarse .si~ perju!elo tambtcn de 
Ja.s reglas procedirn~nlale3 est&blecldas para las vla.s 
terreas ; cqn la. misma Iúglca., y no habiéndose deroli(ado 
la. Ley 61 c>CPresamcnte. •e debe com.ider81' y concluir 
qce puede aplit:ar.~P. sln periuiclo de la 10~ de 1931. Esto 
tuera de todas las ra1.ones que se han dado an~s. 

Y si pll.ra el •uscrlto no puede accpíarse ·(!Ue el artículo 
g·, de la V..y e7 d• . l926 ha sido sustituido por la Ley 105 
tlt 1V3l. y muy ;>or el contrario, \l~be sost.ener~e enfáti
cament€· qve e.•L;l. en todo so ''lgor, tampoco puede aeJ~p. 
ear~e r¡ue esa d ispo~ición sea !nconstttu cíonal. 
· E• ~erdad que. de conforll'.idad con Jo estatuido en el 

at·ticulo 31 de la Constltuc.ión Nacional, to(la exp~opln.
clón par moli;·o de utilidad pnhlir.n requiere plena ln 
demn!zncll>n. Pero e l articulo no dice e&o Mlamen\e, 
sino que a grega. : "con arreglo 41.1 artir.ulo sJguicnt.e," dJ.s
:Josición que fue ro~mplazada. por el antc·Jio s· deL, A<lt;o 
lcgisl~t!vo nfunero 3 de 1910, el c\<al termina diciendo: 
" SE indemnizará el va:or de la proptcdsd ante& de vert
lic<ir.c la expropío.ctón." Deben, pues. armonizarse las 
do:; di•pu61ciones. y entender q\\C l:u< expropiaciones re
quieren lndem!lizaelón plena, a.ntes de verlf!cnr•e la ex· 
propia.clón ; y como el arttculn 9• de la Ley 67 ncus:ldo 
no se ooonc. n. que la inéernJnlroción s-ca plena1 nl a QUI!' 
~e haga a:ttes de Vtu"líicMl'SE! ln expropiación, no es CXQt'!· 
to que In indemni:6aclón dele de ••r plena . 

No debe perderse de vlst.a. que. de acuerdo con Jos ar
tículos CCJJ:;tit.uclonaJ~ menclona<lo.' debe Indemnizarse 
¡:ilel\amente el valor de la propiedad. nu· antes de decre
tatse In expro.piat,lnn, sino antes de verificar.., ella ; y 
ast, a.nnque de acuerdo con lo rti.,puesto por el artieul<:> 
9', se doerete la expropiación ant-es d?. c;ue se lndemn!t<! 
p!enamcn~c. 

Es muy distinto dec retar una expropiat;Jón de vori(!• 
C>Uia.. Como es m uy distinto decretar un secuestro de 
''"r:Cicar!v; cmn o e.s también muy dístint<> ·decretar un 
remate ae 'fer1ficarlv . Puede tnu:.sco~rir mucho tiem-

. po desde que se decrete un oecuc~tro, y aun hasta eje·· 
catoriar~e la pro"l<lencta que ltt c'.ecrete •in que aquél 
se 'rcrifiqu~, y .puede ~uce.der, y S\.H:e.de mtlchas veces, que · 
no Jle!l"UC a verificarse. ?uf!de aenc-tar~e uu remate, eje
v~~'!~~r&6 el atJt<:> q u~ lo decre ta, y pil.Sar rn11cno ttc1np<;> 

.,In que se verifique es• ¡·emate, y aun hasta ::10 llegar " 
vr.:rirt.::ar.se. como ::;.ucede mucllas v~ce.s. Igualmente pue .. 
l!p aecr~tarse una. expropiación, •J..cutoriarse la proYI
c:ent:ia que la decreta, y pasar m•,cho tiem!'o sin que se 
vot1l lque. o :w llegar a ve ritit:arse nunca. 

Ve!l!ic:;.r ur.a exproplaclOn e~. indudablemente, privar 
é" 'u pt·opledad al tlu!'I\O :te la cUila q~e 5e ex:propla; y 
no re puede SOltener en manera alguna que se prive de 
"u ¡;rop!e:lad ~~ due!lo de la rA>sa r¡ue -se ¡¡reter.de expro· 
p!nr, vor ~~ hecho de que, de r.onflll'mldacl coll el articulo 
ttcusado. el Ju~z decrete la. exproplael~n y disponga. que 
ci c•llllllldante énLré en pose;,i6n de Jo expropiado. Al 
demandan te no se le da en esa forma la p1opied3.d d• 
lo cxpr0pil\do: ni atm ~!quiera la po.~e~ ión, no obstant" 
l.t oxp:·e~!ón de la ley. Lo imito que $e le da es la tener.
~13, que. por lo >ni=o, es de lo único de que, en virt.ud 
~" k~ !<-y, se pli<a al dt>eAo de la eosa. 

De conform!úv.ct con el a~tícuio aeo dd Cód.igo .Ctvil, el. 
dr,rechO ele dominio, que es 1& mís:r.a propiedad. se com
pone de do.~ elementos : ¡,. nu<la propiedad y l it. tenenclu 
o lf!lte de la c03.-.. Facllmenle se comprende que se pu•
c<<> r.•réer la tene nci a e> e; goce <le la cosa, y, sin embar 
l':'c', no •• pie.rde el dominio, porque queda la nuda. pro
tHe~ad, y c.co L'lducl~nimnente sucede cuando se decret:~. 
!;J. ~xpropiaclOll y .$e entrega. la co.sa al demandante. de 
acncnlo con Jo; disposición acusada . 

Según el articulo 75S del mismo Código, la tradición 
Ll• l dominio de Jos biene• ralees s6Lo ~e efectúo. por la 
h•SCripclón del Utulo en la. Oficina. de ·Registro de íru:
trumenii>S P1lbllco:;; luego. mien tr1:.s no &e rcgistte 
ll·. dlUgcncia u provldcncta qu~ declara. se: ele prnpíe
rlad de 1~ . ent.ido.d e>C¡lroplanle la cosa ralz exp~o

ll!~da. tll.l ~;nt.lllad no RIIOtt!ere el Clumiuío sobre la cosa, 
)lltos lo con>crva el primitivo proJ)!etA.riu ael cual se tr<~l-« 
de expropiar. No importa qu• desde ante:; ~ le haya 

' ¡>rlvudo de la l<menc!a de la m!smn cosa. La ptol)iedad 
•> ~~ dominio 110 lo pierde sino cuando 8C regiStra la sen
t,;no1a de a1)udicat:i<in ~n el caso de 1!\. T "Y 111~ e1e 1031, 
11 cuando "" regl.o-tro In dlllgeneúl de entrega, ~n el caso 
ct~ la Ley 35 de 1915 . F.n entonces cuando ¡;e 1~ priva de 
.w propiedad; t:•.tando se verifica la expropia ción, y nó 
Cli.anrlo 5e pracLlcan la• dlllgcnci!ls QUe- ordena el art.lcu
~~ !l' acosiv.lo . Por con.,l¡uieme. como esos registros no 
¡ ;n~<ieu hace~"' btts~ tanlo que no hayn tenido lugar un 
a va)l)O :odoado de torlao la~ garantiM Jcgale•. dentro del 
; '.:lelo o¡ oe;;pués de 1,; 8entencia., y hasta tanto que •·no 
M hay~ :1~ChO el ph.go completo, parece absolutamente 
1:1n.m que aunQue ~ apliquen las dlS;>osiciones acusadas, 
J:o. !nde~r.i~aCl(ln no deja ú~ ser :;¡lena y previo. . No se 
viola la Con~t.l1.udón, en e oant.o que dl:;potoe· r¡ue se debe 
inderoniza1· pl~ua.mente antes cie que se .vcriliqu~ la ex
p<oplación. 

Se dice que no ~-. pierde n1 siquiern la posesión. w r el 
her.ho de dar cumplimi~n:.o a las dls po»iCiones acu:;ada.s, 
y la ra•ór. <:~ ésta: 

Seglin el atUculo. 762 del Código Civil, le poseSión t iene 
U.mbicn dos element~: In tenencia de ltt t.osa y el $ni
¡"" de seiior o dueño . Se puede prívo.r a una p~<Nona dP. 
la tenencia <In que se le quite el án!.tno de ~e r.or, y es:.o 
suc~de lndudab:~.mente c~ando se dccrcia la expropío.
cíf.n y 're entrega la. cooa a In entidad expropian!<:, en el 
cc.~o dtl <:trticul(J 9"' ac11~ajo. 

Segun e! o.rUcuiu 7~5 ·del ml~mo Có::tigo, si la co.sa. r.s 
':\C; aqn.ellas cuya tl'adicil\n d~be ht:.t~rsc por h\~c,-lta~i<')!t 

tn el •-cii~rn ele i!l.St!'umen~ pObli:O.'-, nadie JlUede a.d
qu.Lr!r la p~~~~o)~ <te ·ella~; ~ino par este xedio. Y come, 

1 
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de conformidad con el articulo 756, que ya •• vto, la tra
dición del donliniu de bienes rnice.s oólo se e!ect1la J)Or 
1:> ilu;t;rlpelón del titulo, es t.antbién clal'<>, cla.r1simo. une 
~n el caso del art!culo 9' no .~e pierde la posesión de lu. 
c:osa expropiacla. :;¡ ' e pierde cuando se re~istra la ~cn
tr.ncla <le adj udlr.aclón, o l:J. d lllgencla de entrego. en •us 
c::sos. y esto no sucede, n1 puede suceder , siDo c ua.!l-:Jo 
se ha hecho la indemnización p!evl:. y o,bsolut;J.n:cnte 
pjena . 

Por &~o. '-amb:M 6• muy cl8.l'D, que en e l caso tle l ar
tlculo ru:usado no habrla lugar a accwn relnvindlcato
rta, J)Orc¡ue est<> acción es la que tiene el <luefio de un a 
cesa s!n¡ulnr, de qu~ no está en posesión para .que el po
;eedor de ella .sea condenado a •·~•W-uirlll. - (areiculo W46 
del Código Civil) ; y la acción reroindicatorta correspon
do al que tdene la. propiedad Jllena o nuda, a bsoiut.u y fi
duciaria ele ls cu•a (articulo 950 del Código Civil) ; y, 
como ya· se vi u, por el hecho de asr cumpllm iento :J.l ar
tículo 0' acu>&do, no se le quitA ia posesión al d11cño de 
lo;, cosa, " quien ¡¡e aemanda. Mny distinto es cl camino . 
ouc ie queda pat o h acerse devolver aqllélla, de cuya te
n~ncla ~e le r.a privado, esto es, hace1· elccutar la sen
tenr.ia proJAri~a en "" favor, en el juicio de e:xpropl"'
Ción. en .,¡ r:a~o de la Ley 105 de 1931, o lo -que recaiga en 
el j uicio ordlruuio, en el ca¡¡o de la Ley 3~ d e 191(>, y de
mandar, naturalmente, los perjuicios qúe s~ le baya.n 
causado. 

Es muy seguro, al menos po~!ble, quizá ello se deduce 
del cout.<xt o de la plinlera dlsposicióo acosada, q11c el 
legislador qutso wner en r:uent.a, mas no pa..a ¡.,. indem
ni<ación, como se olee ~n el p¡-oyecto, ~!no para la :I'!Ja
c:ón del valor que ~~ d<>~ndante debe consignar al pre
sentar la dem:otnda ¡¡ara <):le •e entr~guc en pal'tn a1 
demandado el va lor cataslzo.l de . la l'lnc:t r-.<i~ que 
~e ha de expre>pinr, aumentodo en nn 50 por 100, y aun 
tnmbién que ese aumen~o tcn~o, por uble to en la prac
tica compensar de antemano y de algum; maneto. Jo.~ 

pexj,llcío.< que pue~an cau:sarS<? eunndo In e:xpropiacll\n 
,..,. verifique. Tambléo es aceptable, puesto que cua!ldo 
6e expidió esa Ley (la 67 cie 1926), e$tnl>a vigente el ar
tículo 2'' de la 84 de 1920. declaraaa despa~s lne:requlblo, 
en parte, por la Corte, que el ¡:orecio tot.a.l del o.nt lcípo, y 
a un de la indenmi•ación, no pod!at> exceder del va!o= 
c:.tast.ral, más del :;o pot 100-lndicae\c>, ya que admlt., Ja 
posibiltda rl <l" cpc el de:•umdado tr.ng" qu~ devolver lo 
que s• le hubiera tlado de mM •1 del posterior avalúo !to$l 
r.esuiL..,.e: y si no consid"rs el c~so de que ese post~rlor 
.a.valuo Indique un precio mayor que el aei:Sal¡,do por el 
d•manctante, ·es se¡:uramente por la -,;genci~ de la Ley 
ü•ctarada illexequ lbtc por la Corte. Pero como en ta l 
c~~o tam¡¡oco se opone esa Ley a que en d aval úo -que se 
haga en el jUic.io r<;SUi te ·un pt..,eio ma7or, Jo que hoy si 
e¡. po~lllle en virtud de lo resuelto por :a Corte, e:1 es;• 
o~a.siór. no hay opo~ieión alguna entre la clisposlclón 
acusacla y el articulo 2' de !11 Le y 77 cie 1927, que reem
p!azó a.l declar~tdo lnexequl.ble, y qu~ pennitió que los 
per;tor, "'' 'ahien libr~menle los per.ittlclos causado>~ co:l la 
expropiación. No debe perderse dA vi~ta .:pe el articulo 
:>c:u.sado no da re¡¡;las para fijar el valor ele l!l. indemnl
za~ión, .sino para !Ijar lo que ha de pagar se, previa y prn
V:.9on~dmentc, y NJSi, cuatqui~rs. que .sea 1~ base que se 
•ellale, y que hoy "~ el ava.hio ca.eastl'al, ninguna opfl<!i
eión hay entre lo que ¡,IJa disvo:1e 11 ordena y lo que se 
dlga en uLras :ey,:s sonre !:>. manera de 1ljar el valor d~ 
!~ indemnlzacio)n ctefinitlva. 

No es exaet.c qu~ _por. virt-ud a~ Ja di~poslcion :~.cusad•l 

1 

! 
í 

1 

J 

quede definido el precio máximo a que pueda ascender 
ona ln demn\7.1\elón en cruo de torzo.sa enaj~naclón d e 
un inmueble Que figure en el catastro, y oue &ea el va
lor •cñalado' en éste, milos un 50 por 100. Ello era as! ón
r:~.ntc la •igencia del articulo 2• Clc la Ley 84 de Ul20, y 
por ~irtud de éste, no por vixtud tlel ar~;c-Jio 9' aeusado, 
porq\le él no ~a .reglas PIU'a fiJar \a !udemni2aclón, 
sino para. fll"-'' lo que el dem11.ndante debe entregar 
previa :; provlsionalmenr.~. E~to es lo que $i queda 
tUado !m VIHud de tll l r..ey. Pero como eso no es la 
IHáemnil<ación, la rli8po<;lclón no se opone a ia pre
via y plena lnnemnlza.clón, como si se oponla ln dccla· 
mua inex•qu\ble por la Corte, que lmpedin. a 101! peritos 
a•alua<lnres ele la cosa expropiada y de los perjuicios, 
~~timar libl'emente el valor de ést.1l. La Ley acusada no 
3? opone a ello , porque no ~ral-a del avalllo, sino de la. 
·~~tmaclón o f!jaclón ·que hace el demandante. 

N'inKuna con~rn.diccion cxi•t-e entre l¡¡ apllcn.o\ón dol 
21Hiculo 9', '>cusado, y In dicho por la Corte ·Sup remo. 
cuando e<\udló la l*.r 8~ de 19a<l, POrque en ton cea se lzn
laba pre<'i~Rmer,te de una disposición que scllalaba la 
man•rn. ñe hll.C"r el avalilo detlnltivo p11ra la lndemt::l
z~t.lc\n y limitaba el precio máximu del valor de los per 
!Hieio.s de ccverdo con o.l avalúo cn.tasLral, lo que indu
c!&blemente si púdia. •:onducir a que la lndemntzaci6n 
no fuera plena en muc:hns casos . Pero nada (le esto su
ceáe con lo. aplicación del articulo 9' acusado, porquP., 
ee ha dicho y se repitll, en esto no •• fiJan reglas para 
hacer el avalúo del valar d e lo expropiado n.l de lo.< pet
jnlcios; él no •e refiere a l¡t !ndelllllian.ción definitiva, 
elno a. una co•a enteram~nte distinta, cual ~· la estima
ción pre1•ia ~ue, l"nienáo como base ei a.v,.l úo catastral,, 
11.1:ce el dema.!ldanLe para dP.positQr o conslgnu 11> q\lc 
pruvi•ionalment-e debe ent.regarse a l demandado como 
.:ompensac!On previa t(A lo; perJuicios que puedan cau
•litrselc con el !;echo <Ir. quitarle la tenencia material de 
tu cosa.. 

No es, puc:.~. cier to que, como so dice en el !alto, el ar
ticulo ~cnsaáo señale una ncr10a para •fllnr el precio 
máximo -c;:u• <lebc sGflalat·sc po.r motivo o1e 111- ex¡n-opla-. 
~!tir.; .. pol'quc la. norma e.s pcu·a una co.sa diatJnta: com9 
es para que s.. elec~uo Ja ""Limac!On par el dernMdante, 
uue lan no u definitiva, aue el pal'ágral(• 1' Clel artículo' 
~" en cneslíón, permite aue se haga en ntra ,(orma, Po•· 
.,,.dio de p•rltQs nombrados por ~• Juez, que pueden h!l
cec •u avalúo Ubrement.c y sin limitación al¡una, y n o 
obsr.ante qu-. sn dictamen ta.mpooo se r efiere ~ la índcm
tt!zar.ión d-.flnlt-lva ~ue se hace despu~s. en el curso del 
: u1clo: o ¡.~ustcrtol'mente, s lno q·,,e .sirve para re~mplaza.r 
lo ~stl.ma.<:ión que ha debido ser hecha pol' el demandan·
te, ,f"OmeliCndosc al avaJúo ea.ta...~traJ . Ta.mpoeo es, puea, 
clc:lo, guc con la aplicación do! articulo acusado deJe 
d~ ser plena la lndemn:zación, ni se contraria el princl
L?iO que ¡¡¡, ranti•a el ar~iculo 31 de la Con~Utución Na~ 

clnn a l, ni el a.rticuJo 5' del Acto leglslatlvo uúinero 3 dé 
JSlO. 

Lo que ~rdeua ~~ para¡:rafo 1' ilel a.rticulo, o se11. el ava
lúo que ~e hACe con prescindencia de la.<; partes, tiene 
POL' objeto untcam•noo l:eempla:<ar [a. estimación que ha 
<.tcbiclo lutcer r.l dem..ndante del precio de la eosa par-.. 
iJ,-:var a. cabo la con:dr;naclán prov!.o;1onal. Pero ese ava
tuo nada t. lene qué var con el precio o vo.lor de In indem
nlzs.ción <ieflnl tiva, cuys. fijación se hará o.portwtamen
~~, le¡¡u n las reglas generales, como lo indica el mismo 
J.r.lri:p:afo, 111 clec>ir que el demandaut.e conSignará P.l va
lor fijado ver les peritos para que haya lugal' a Jo pres-
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crltn en el In cisO preeedenl.e, en donde se ~ce que.habró 
11!'• ava!Oo pooletiOr, y que ei j uicio cont.ínoará seg(ln IM 
t<>¡;la.~· ¡¡tnerales. 

Por csu es que ta.l aval\lo, por no ser el <¡ue fija la !n
d~mn!zs.ción definitiva, sino enteie.:ncnte provisional, se 
hace cor. presclnrteneia de la~ partes . Si ese ·tuera, ee>ono 
erróneamente se ha ereldo, el avalllo que fila el val()r 
ti~ In !ndemniza.ción, entonces tenelrla razon ·el proyecto 
d decir que de esa ma.nera r.o se 8'aranl.iza ·la plena In· 
dcmn.i2.aclOn. y que se viola el prin!clpio cnnst!tucional. 
qce manda que ruu!ie sea ju.zgado sino "observando la 
pit>t•;tud de 1u tónnulas propia.s de cadn juicio," porque 
pua el demandado ~ dictam en será definitivo si el 
po~tcrior no &t.?ñala un precio menor . Pero, como después 
de· eee 1\VIli ú.u s~ ~lgue el juicio, oe¡ún lns reglas genera 
'"'· .:1 en es te jlllclo si $e ava:-o.a el predo de la lno:lcmni· 
2r.elón eor. i:l.tervenclón de las partes, no se .. viola t~>l 
prine'.pln, smo que se cunwle estrictamente. Basta te
n or en cuenta que al apile~ el al'tlculo 9' no se j U2-ga ni 
so sentencia a nadie, r.oma si se hace en el .íuicio poste· 
rlor, y que tampoco se hace avaJ~o :tlguno ele! valor de 
1:1. Indemnización, !tino tmicnmente de lo que el dema.n
!!~ntc debe con.otgnar para que se ent"'~e al deman
du<jo. y nsl :;e pueda dnr o. la entida d expmpian :e la te· 
nencia. é!e la cosa y no se impida ni •• derr.o re la ejeC•J ·. 
ciÚt de la obra. · 

En res11men: es ;:Jerrectaincntc claro que el articulo 9' 
de la Ley ij1 de 1926 no )la sido ·dero~aclo r.i :l.brogado, 
sin" Que esta "'igente; como tamb!Cn no es contrario a 
1:< ConMltución ni ·nolator:o de n lngunn dlspo~idón de 
el!~ . !:'ero si todav!a o·Jed~ra lllg1ma duda, come>quicrn 
que st· por algún mot-ivp dcjj\ra de a.pllca.tse, •e hnría ab
solutame.ntc imposible el ino¡;rc.~o material de U. Nac:.ión 
entera . Para la {X)rt~. de LMos modO/! llalnla &ido mas 
prudont~ m:l.ntencrlo en su 'npl!caclón, pt<eS 'de es a. rnl<· 
nera se 1~ prestaba un ·gran ~en lelo al pais .. sln perju
dlcor, lll menos en terma aprech\hle, a. persona alguna. 
y shi qu., tampoco s~friera el preBtlgio del per8onal He
tus.! e! e e•ta muy respetable entidad. 

IKeroiglo G.onz:ilez . Goodin~ 

Bo¡¡otá, dic:ewbre 1 de 1934. 

SALV.A:M~TO DE VOTQ 

del !)l!a~~:iotra.do doctor •rruJUl.o Arro;ro. 

Me. nrtnlero en un todo al anterior sah·amento, confor -
mo Se habill :l.llUDCill,dU P.ll la VOtaCión. . 

J uan C. Tru)illu Arroyo 

'Bogo ti, 7 de diciembre de 111:~4 . 

· SAL:A DE CASACION EN LO CRiMINAL 
---- --

:OIL!OE.NOL\ DE VISITA 

corre~pondicntc al mes de no~icmbre de 1934 . 

En Bogota, a primero· de <llclcmbre de mil novecientor, 
·t:elnta y cuatro, se pre.>entó en 1~ Sala de Casación er, 
!o Orlmtnal de la Corte Supremo. ele Ju$t.ir.ia el señcr 
Msg'lstrado P-residente de la misma. clodQr Ignacio Gon·· 
t>.;llcz Torre~. con el objeto de practicar la visita coneA
¡::ondlente 1\1 mes de noviembre último. · 

.I:xamJnodo.• JG\9 ,J bros que S8 llenn en la Oficlnll, en 
1M cuaJe$ no se encontraron cvrreectones Q'-'é hacer, .;~ 
·octuvo· el siguiente resultado : 

Existencia en el l)l~S anterior. . . . . . 
En~dos en el me>< . • 

' Tota l. ,. ., 
E.stos negociós se hallan: 

Devueltos n Jos Trlbunale• .. 
En comisión. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Archh·ados ... . .. . . . . .. . ...... . 
Con proyecto. . . . . . . . . . .. .. . . . . 
.111 est udiO .. .. . ... .. .. .. . .. .... . . . 
En poder d el Procumdor . . 
au actuación. . . . . . 

Total. . 
nc osl:e total se deducen 23 Ll•melt.os a lo~ Tri-

bnnales y 2 o:rr.hlvMos . . 

Quedan pendientes .. . . . . 

~J 

H) 
-~ 

2 
5 
li 

r,!) 

122 

ii 7 

li:n el t iempo a que se con trae la visita, se ~lc~r.~n JO 
:;onteneia.• :! 15 a um lnterlocutorios. 

l>n el :nlsmo tiempo los uño:es M&glstrndO& p-rcse•l· 
ta.ron proyectos para re¡¡:!.s~rar, nsi: el doctor GonW.lo~ 
Gooding,' 8; el docLor Gon•ó.lez Torres, lfi ; el Cloct•Jr 
·n·.tjillo Arroyo, 7. . 

Se diJ;puso re~:tnmr~.r :os siguientes negoc;i()s que .;e 
hallan demorados en et.~m ~."lifm: reclamar nuevar.tcn~é e! 
sumario cont-ra Mnrio Fernil.ndeT. no soto, al J-.w.~adc ;·' 
en lo C:!mtnal, de es~a cluóa.c; la causa con~ra Sat¡;mi· 
no Qulró~. a la O!lcin o <le Meclicina Legal. 

Sin ot-.rvactones. y sin haber cncont.ra.do demor"" ~u 
e• despache d~ lo~ !~ellores :\1agi.Uados ni en la Secret.~ 
rta, se dio pOr terminada cs·.a diligencia. que se Cirma por 
ln.• que en eJ.:a intt.rvlnleron. 

Ei MagJsr.r;~d<> 1-'reslelcnt.e, IG!:'IACIO GONZ!ILE:Z TO
RREs-El Secretario, M. Galví~ J!l.. 

DIUGEI'ICI.II DE VIS!T /1 

corre:>J,>Ondicnte a loa veinte -primeras clias del mes •J" 
l'.Jciembre d e nl.ll noveclen to!. !relata y cuatro y lo:; die<. 

OIUmos d ías del pa;;ado mes de enero. 

En Bogotil., :. primer" ae rebrcro <!e mil novev-i•nto.~ 
treintn. }' eineo. -•e pr~sentll en la. sa.la ele Casa.:iou en io 
Climinal de la Corte S\lprcma de Jus:.icia el setlor Ma· 
gi•trarlo Pre•icler.t• do h< rnl•ma, docto•· R.om!Q:IO Oon· 
zli.lez Oooding, con e l objeto de prnclccm· la vt.•lc~ co
rrespondiente a los veinte primeros <11as del mes (Ir. Cit-. 

ciem.brc de mil no'vcclcnlo& treint.a y cuat.¡·o y lo• d\c;< 
1Htlmv:; <lias del ps.s&.do r.te~ de enero. 

Examlnadus loo libros que .;e Uc<a.n en la Oficlnr., en :os 
cual es no se. enconu-..ron conecciones qué hac~r. se ob
tl••n el si'<'.licn~e -resultaclu: 

Ext.stencia en el mes anterior. : 
Entrado:; er1 el :nes . . ... .. . 

TotaJ ... .. . 

Esl:os negode>s ~e balla.n: 
Dev¡;eltos a lo• Trlb1;nal~s . .. .. 
B r; comisión. . .. .. . . . . . . . . 
Archiva<: o.~. . . . . . . . .. . ; 
Con proyecto. . . . . . • . • . . . . . . . . . . . 

97 
41 

13a 

12 
12 
~ 

3 
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Al ~t.U!IlO .. 
En poder d"l Pmcurador . . 
En ac tuación. . . . . . . . . . 
T!a.'<lado a. particulares . . . . . . • . 

Total. . .. .. . .. . ... . 
De este total ~ dedur.en 12 devueltos a lo• Tribu· 

nales y 3 archlvado.q ,. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Quedan pendientes .. .. .... ... . . . 

4-
l t 
92: 

o • 

133 

15 

123 

En el ttetnpo a que se cont>·ae la vlí!lto., &e di~taron ¡ 1 
s~ntenctas y 16 1\utos interlocutorio.<. 

Rn el mi.smo tiempo los >eilores MagU;LradO-s pre.o;en t.:t
ron ;:>ro~·ecLo:; paro. ragistrnr, asi: el doctor Trujtllo Arro· 
yo, 8; el áoctor Gont:!.lcz Ooo:llng, 12; el aoctor oon2ál''" 
'l'orre&, 8. 

Se c!ISPuso rP.clamar los st¡-uientes negocios que se lla
l!an dAmotadus en coDlisión: ~1 sumario contra Mario 
Jfern:l.ndez de Sot.o, al Juez 3• en lo Criminal de Bogotá ; 
•1 denuncio contra Jvllo C. Zúñigl\ y JoqJ!> Salazar, ,.,; 
Gobernador de Barra.nqutlla; el sumarlo con tra F.fralm 
Uorentc, al Trlblin3l Superior de BogoM; el denunci? 
contJa Belisarlo Agudelo, a l PresldP.nte del Tribunal a, 
:Medellln; la., copia,:¡ a utenticada.• ref~rentes a ;a elecclór, 
y PO&esi6n del doctor Bernabé Rlveros, al Consej o de Es· 
tadu ; la copla nuténtfca del mandu.micnto de ej ccucióil , 
en el sumarlo contra el secret.arlo de la Sala, al J uell 
1' Munlr.ipal de demandas verbales; oficiar al Mlnist.cri'J 
de Gobierno la provis ión de P~oc urador ~uplcnu, . 

Sin ObstJrvar.lones, Y sin haber encontrado demoras "n 
e:. óe.;pacho de los se !lores MagistradO$ ni en !11. 6ccretn., 
rJa, se dio pnr terminada osta dU.Igencia , qvc se ttrm.l 
por los qué en ella In tervlnlero,., . 

El Mag!s tt·><do PreSidente, REMIG IO OONZALEZ 0.- El 
Sec:rctario, ::\t. Galvls K. 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondlen ie al mes de febr~ro illtlmo. 

U 1 Bogotá , a primero d~ nu.rzn de rnll n(lveeientu•; 
t1:t!inta y cinoo, se presen tó en la Sala de Casación en 10 
Criminal 6e la. Corte Suprema ele Jnst.lcia el sr.itot· :Jo:!a .. 
gis~rado Ptesidcnte ac la misma, aoc tor Rom iglo Gonzá . 
¡.,. Goo<ting, con el objeto de oracticar 1:1 vtl;!ta eo:rc.~· 
pond1entc al mes de teb!'~ro llltimo: 

Examlnados los libro.s q·J& se llevnn ~n la Olicin a, e" 
los cuaJes no se encontraron correc.ciones que h acer, ~e 
cl>tuvo el slgulenLe re~~~rltal.'lo: 

ExiSten.Cla en el m•~ anterior .. 
Entrados en el mM .. . .... . 

Total. . .. .. 

E•tos n~gor.los so hallan: 
Devueltos a los Tribunales .. 
En cotni31ón.. .. .. • . .. .. 
!l.n:hlvactos .. . . .. .. ... .. .. . . . . 
Col> proyecto. . . . 
Al est.ucüo ....... .... .. .. , ... , . · .. . . .. 

123 
29 

!1. 

En poder del Procurador .. .... .. .. ....... .. .. 
~n nctua.eiór~ .. ... .. . , . . , ... , . . .. ..... , 

Total. . 
T.le ~8tc total se deducen 25 devueltos a los T ribu-

n ales y 2 archivadO$ ... .. ... , . . . . . . . . , •• 

'Quecla:'l per,dtentes . . .. . •.... . . . . . . . . ~ . 

22 
u o 

1;;•) 
•·1.1 

E:-~ el tiemvo a que se con trl\e la vis ita, se dictaron ·1 
sentencias y !S a uto3 lnterlocutorlos. 

En el mismo t lem;>o los seflores Magistrados presea
tcu on proyecto.• .Para registrar, nsi : el elector OonzA:~z 
noodtng, 7; el doctor Ooi>Zlilcz Torres, 5; el d<Y.:to: Tru
Jllló Axroyo, 8. 

Se di•pnso rcc.lamar los sigulenL•i negocio.~ Q\le se ha.
U:~.n demorados en .conuslóu: el sumr,rio cont.ro M;,r!o 
Fcrnande~ de Soto, al Juez 3' en 11) Criminal de Bogotá; 
el den¡mciu contl·a Julfo C. Zuñiga y Jorge Salazar, ~1 
Oobe~1L1<dor dO\ Brcn·anquill"'; el sun1arlo contra Adó.n 
Arria~lt y G. Oarcla 11<.1mez, al Juez 2• Superior de Qulb
<ló; el denun cio r.ontra Bemarlo Agodelo y Jost\.s M . Reos
trepo, al Prc$idente del Tribunal Superior de Medelltn; 

· ol denuncio contra loa Magistrados del Tribunal Supe· 
r!or de. Barranc¡uilla, al <lobernador del At.Iflontlco; e l 
•hma!'l<.> contra Angel Maria Dominguez, ul Prefer.tn de 
lo. Pollcle. Judlcla.l; el det• unclo contra Gernrdo Gnre!" 
Gómez, ni J uez 2" d"l ClTculto de Qulbdó. 

Sin observaclon•.<, y Sin haber encontrado demoms en el 
despacho de lu~ sellore~ Magistrados nl en la Secret<Uh , 
so tilo por termlnadn esta dill.gcncla, que se fl tmn por 101 
~\le e~ ella lnt.•rvtnlernn. ~ 

El Mllgist.\'ado Presld~n~c. REMIGIO GONZiiLEZ O . 
P.:l S•<" etario, M. G"Jvis R. 

DILIGENCIA DE VISITA 

eon:exp<mclien.lo ·al mes de marzo último . 

En Bogotá, a prirr.ero de abril de mil novecientos trcin 
tu. y cinco, se pres~ntó en la Sala de Casación .en lo Cri
minal de la Corta Suprema c1e J ~stlci3. el uñor Ml\gls· 
trado Presidente c!e la misma, c!or.~or Remlglo . aonzále7. 
Qaodtng. con el fin de pracll~a r la visita correspondlen· 
te <.1 me~ de. marzo último. 

Examlu .. das los libros QUP. .<e Uevnn en la Oficlnt>., .e11 
loe 'amles no se ~c:unt.raron correccion.es qué hacer. :i \~ 

ut:.w;·o el siguiente tP.~ultado: 

Existencia •n el m·~• anterior. . . . . . . . . . 
En Ir" ~o.s en el mes . . . . . . . . 

Tota.l .. 

E8tos negocios se hallan: 

Devue.l~s a h¡o¡ Tribunales .. 
En co>r.islóu . . . . . . . . . . ·. . . . · . , . . . . . . 
Archivados .... .. .. .. .... .. ..... , , ... 

12ij 

38 

!63 

as 
13 
S 

Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . a 
Al e.;tudw . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
E:n ),)W P.r -del Procurador .. . . . . . . . . • . . . . . . . 25 
f:n tru.<lado a partteula!cs . . .... .. . . , . , . 1 

8l 

Total . . • o loJ 
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De este total :oe deducen ~ 5. devueltos a lo~ Tribu-
r. ~le~. y 5 a.rchi vado.s . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Qllodan pendientes . . 13~ 

En el tiempo a que se contrr.e la vi•il.a se dict-aron 8 
sc·ntencla~ y 21 autos lnterlooutortos. 

l!:n el mismo tiempo los sellores Me.gistrados ptesen
taron proyectos pRra IT,gistrar, a~l: e! doctor Gonz.ttez 
Gooding. ll; el doctor aonzáJ~g Torre.•. 13; el doctor 
Tn:flllo Arroyo, 8. 

se. dispui!o reclamar los siguientes negocios que se na
llan cemoraclo• en comtslón: el sumario comra Jullo C. 
Zúlii¡¡a, a l Gobernador del Atlintlco; el sumarlo con
tra E;d·Jardo 'G"rlbe Mcjla, al Presidente del Tribunal Su
perior de Manlzale3; el smr.ario contrc. Ad:l.n Arrlaga, al 
J uez 2' :Super!or ele Quibdó; _el sumarlo contra Oenrdo 
G-arcla, al Juel :a- del Circuito de Quibdó; el desp~cno 
número 32, de primero de diciembre último, lil>tado en 
el sumcrlo con Lc& Joro IJorente Cortéa. al J uez 2' de! 
Circuito de Puto. 

-S!.n obscrvnctones, y sin haber encontrado demorns 
en._et despacho de lVII sef1ores Maglst mdos. n i en . la. Se
aetarla, se dio por terminada es~a diligencia, que !e 
firma por los que en ella Intervinieron. 

El Magistrado Presidente, REMIOIO GONZ.ALEZ 0 . 
Ei Secretario, 111. Ottlvis R. 

ACUERDO NUMERO 32 

En Bo~ottl, a <ltoz y nueve de noviembre de mU nove· 
c!cntos t.reintA y cuatro, re unidos en Sala de Ac uerdo los 
Magistt l\c:los que su•erlben, quienes integran la Silla de 
C:..!;:,.c:6n en lo Crl~nlnal en la Cm:\e Suprema de Justl· 
cía, consid~raron 7 aprobuon el siguien1e proycdo, pre
s.:-ntado por el Magistrado doctor Trujillo· AJToyo: 

. "Enrique Samudlo sallelt-a del señor Ministro de Go· 
biei·no el cambio tle radicACión del proceso eontra. Abe!, 
Abcl J<~•é y Reglnaldo de IR Ossa, por homlclóio pP.rpe
t~:ado en 111 per&onn de Luis Simón Samttdlo, hermano 
l•gltimo del pcticionnrio. 

"DicJto ·proceso se haliu radtca.do en el Ju•gu.d<~ 1' Su
perior de carta¡¡ena, y el motivo ittvocado .para la me
dida que M pld• dP.) Ool:)lerno, es el de conveniencia para 
1~. rP.c.t a &dmlnl•trACII\n dP. j ust1cl8.. 

"Para demostrarlo se acompatian. por una parte. las 
dtclamcione;; de los sefl.ores Arturo Franco P., Ramón de 
Hoyos, Dlontsto vetez Turres, Fulgenclo Leqneriea Vélez 
y Roberto c .. velier; y por otr a parte, las de los seilores 
i . P. VU!Illll Alamlo\e y Agapito de Arco (Jorge Arre.!) . 
lo m13mo que una certiffcactón upedida por el Fiscal del 
Julgado Superior arriba mei!CIOnado. 

"Qtteóa establecido por el prtmer grupo de t estimon ios. 
q11o el hecho materia del pr<>ceso ha causado una honda 
conmoción social en Cnrtagena y en todo el Departa 
mento <!e Bolh·nr, debido a la visible y elevada poslc!On 
politica., ta nto de los varios sindicado.~ como del ocel~o. 

como Jc rcs de <los p<>rtidos antagonistas, por 10 que el 
proce3o ha venido a ser obje~o de consideraciones o re
iiexiones de lndole pa.rtidar-illta, de modo que In exacer
ooc ión de lo~ ó.nlmos amena~a. torcer la lmpa relnlidllri 
que tl~b., presidir en el j uzgamlento del asunto . Y con 
la! declara.clon .. s del segundo grupo se destaca el bocho 
<ic que un prox:mo familiar de los acusnelos. esta.blecldo 
en In ciudad de cartagena, ha venido bru:lendo oaren
sibles am enazas de muerte contn to<le. persona que eml· 

t ,, coneep~o desfavora ble a. los pror.esados, y en partlcu· 
1 or con lr ;,. el Fiscal d el Juzgado SupP.riOr, por haber pe
d ido el enjU!clamienlo por homicidio con premP.dit.aclón. 
Sobre el beeho de cslas amen:u:IU •• explicito y rehacien · 
t.c el eertlti<:a:to expedido por el c:llcho Agente del Mmlste· 
t•io Público, y en el Mir.isterlo de Gobierno e.> de supo· 
nc1·sc que cxi;;t an las consto.nelas oficiales sobre ;>etl
ción de garantiD<> Ítecha _;,or el o.ludldo Fiscal a. propC>Si· 
t o del asunto en referencia. 

"Es lndutlable, pues, la c.ur. veniencla Que para la. recta 
:administración de justicia tleno, en el ca.~o preBente, la 
medido. que se solícito.. 

·•según et,ar~ículo 6·> ele la Ley B8 de 1928, el aeusn.dor 
. Pi'rtieul~ no sola.m•ut• tiene el derecho de conocer to: 
dn< las diligenc:as intormaU•il$ o el sunt&rlo, sino qu~ 
también tiene la facultad de Intervenir en la práctica 
d~ torla.s la.>< rtugencias del J)l'Oce.so c riminal . Estas atri
oaciones que la Ley le reconoce al acusador, eslán <le· 
me<trar.do a :OCas los luce& que C$11 mlsrna persona tie
n e inl<>rós o e3 lntcr"""-d• en el proceso criminal, Pue.'l de 
o:-ra manera faltarla el tegtslaelor a lo sa.bldur!a que en 
é: del)e suponer el' In térprete, desd~ luego que aparece
"" concediéndole lnterveneLOn en el informativo Y en 
la causa a un extraño, lo cual no e~ ~dmlslble en lógica 
j ;:trldica.. 

"'i comoquiCti!. que el articulo 39 del Código Judicial 
só!u exige, en •manto a per~~>nerta. que la -petición •e 
h~ga por el interesatlo, vocablo que t iene un signUtcado 

11.,nértco, es preCiso entcnrt~r c¡ue el acusador, con ese 
e" rácter de interesado, tiene per•onP.rln pa ra solicitar y ob· 
tener , si í•.tere el caso, el cambio de rtLrlil\ación. Y aRi 
tu Corte hs. tenido oportunidlld de adm itirlo en ocasio-
nes -~ariM . · 

"POr las razoneS expuestas, ~~ & la emite concepto fa. 
vc-rabte. al cambio de radlcac!On :solicil.ad C! por Enrtque 
Semudio. •.n su caracter de acusador y en 10 tocante a l 
proceso f!n rererencia . 

"Cópiese en el libro rc.~pectl~o y devualvase." 
IGNACIO GONZALEZ TO'R.RES-Komigio Gonzá.lez (Á. 

Juan C. ·TrujllJo Arroyo--Maltht'lllha.nn C~alvis R., Sccre .. 
tm·lo. 

8!\L.VAMENTO DE 'VOTO 

, del ~ef\or Magis~rado doc~ur Remlsto Oon~~lez GnGding 
1 . en 4'!"1 AelJerdo anterior. 

LaS m.isma.s r~zonc.s que en ocasiones anteriores me he 
vJHo obligado a aducir en easos como el presen te, me in
d·.tccn nuevamente ll sa\var mi voto en el Acuerdo que 
p r&ede, pues la c:U.;poslciOJl le¡al que autor.m al Gobier· 
n~ ¡mra diSPOner que el conocimient~ de un negocio en
minal se traslade a otro Dls~rlto Judicial distinto de 
apcl en donde se comeLICI el delito, es el art iculo 39 de 
Ja Ley lD~ de 1931, que t·e:tLuallllen~e dice: 

''F.l Coblerno. de acuordo con 111. Corte Suprema. de 
Justicia, puede. disponer que los procesadO$ o sindiea
uos por demos de la con::pctcncla d6l Juez Superior de 
Distrtr,o Judi~ial sean juzgado~ en otro Distrito Judicial 
d:stintl> de aquel en donde se cometió ~1 delito, medida 
.qoe ~e tomará c·~ando se tstlme conven:enta po.ra la rec-

. t!l. administra.clón de jus ticia. Esta medida puede tomar· 
i:l también el Gobierno, cuando el slnd.'.cado o procesado 
pn.dezea de enferm e<lad grave , debidamen te comproba
da, que exiJa cambio de res!aenela. 

''La corte, en \lllO y o~ro caso, bn$11. Sll concepto en los 



conJptobantcs quP. .•e preg~n~en co11 la re¡ipectlva soli· 
cltud. élr~tda al Oobl~rno por el int-eresad<>." 
. De lo dlsp•1esto en el iltci.so 3" de ta.l u~iculo. se deduce 

cls.r-.uncn te que la Corte sólo puede basar su concepto 
en lo.~ comprobantes que se pre&enten ce>n la rt>spec~i"'l 
S(llieltud por el intere~ndo, d• llon>le se concluye <1'"'· so
licitudes y comp~oban tes p¡·e•entadoe p<;r w 1 nr.u~ador, 
no pueden estima~se por l~ Corte, nt sen·ir de funda 
mento al cambio de radicación, ya que la dispOsieió=> no · 
b<lb:c. de Interesados, sino de intcro•a.~o. que n o · puede 
ser otro que el slnclicado o procesado, y puesto que. la.> 
funcioMs o facultaues del acusador están dctorminndao 
ue una mnne ra limitativa por e l articulo 20 de la Ley 
104 de 1022, Que dice: 

"La acción pública pa'ra la investigación y ca~t!go d~ 
los dP.lit.os que deben perseguirse de ottclo, corresponlle 
exclusivamente al Ministerio Público <> al funcionario de 
in~trucclllll, .~ir, perj uicio del denuncio que puedll.n dar 
lo.> pnr llcüll\res de los hechoo pun\blea qt>e Uegu.,n a su 
tc•nO<!imiento. r..a acut~eión partLculnr en .est.<¡,¡ de-litos 
()t:eda Uautada a lo siglt!en~e: 

"a) A •ollcitar l~J.S d iligencias útlle.• <> procedentes para 
cúmprobar e: delito y descubrir los Cleiincucntes; y 

· ·' b l A pedir el embugo de bicnc.5 r.uficientcs para a.se
gutar el pago de la !ndemniza clón civil a que diere lu· 
eat· el delito, teniendo en cu~r.ta el n.valúo que sobre e~~e 
.pnroto se haya practiclldO." 

;,lada Vll.lérla objetar que tal arttr.•tl<> está mo<llticad::. 
por el 6' d s l:< Ley 68 de 1928, p:~rquc. como puede verse, 
e-.t-a. fllthna dis;>os!clón también determina de \Ula ma
n~rn llmiLIII·IVa la.s d!JI~encl~:;. en c¡ut. puede intervenir 
el acu~aoor y la.$ soilcltut:i¡,s que puc(le hacer en el su
mario y on todo el proc•M criminal, y entre ellas no tic 
n~ cabl(Ja el de recho de· pedir el cambto de radieo.ción 
que. como !le ha dicho, sólo corro!Bponde a l verdn.dero 
luteresado, c¡ue no pn~de ser otto que el sindicado o pt·o. 
cesado. 

Si la ac~IM ~ión JHl.rlicuiu en los delito,; <¡ue deben per
seguirse de oficio, CQmo el de que. 11qui se tr a.t.1., queda 
llmlta.da a solleits.r IM d.illgenciu.s Olilles o procedentes 
¡~:ua o.omprcbar el dellto y de,.cubrlr los deilncutnt es, y 
~ ;:>e(Jir ol cmb•u·go de bienes su!íclontes para D.3Cgurar 
~: pago de la indem ni20.Ción clvli a que diere luga~ 

el delito, t-eniendo eu cuenta el avaHio que sobre este 
pun to .<e h~•Y" pract lcndo, y " la tntervención de <fle 
tt atr- el a.rticulo últ.ímo.mcnte cttndo, trat.á.ndos.e, com:J 
s<· t1·11.ta actua.lmento, de un delito que deb• perse
guirse de oficio, ·Y nCl estando la pe~lcióu par., que se 
h:,ga r.l cambio de t·ndkación d~ un negu.:io de esn 
r.a.\uralc;a, entre la3 actuaciones a que ha quectado Jirni
\.ada la o.cusación pa!tlcutar, es indudable que ·IO& acusa
dore~ pu.rtlcullues oo pueden hacer e•u clase de ~olicitu
clt~, y ·si las hacen, como Ita sido hcclla la de que ahOra se 
tral• .• la Corte no puecJM tene.rlas en· cuenta ni bMar su 
concepto ~n los conwrobantes que se ll.CO!r.pañen . 

Pre~:eclcntes para. sustentar· est<~. flpinióu, y j·1sti.tica' 
el Pre&entc sRlvamento. los hn,y, no sD!o los sen tados por 
ei su&crlto Mai;rtstrado, sh¡o por su antece>or, doc~or Par
menio Cár!lenas,.cuyo ¡¡alvamento de voto de techa trein , 
t>; de al>rll na mil novec.lent.o.s veinU~Js, en el ¡u¡unw re
ferente al ñoml,;d;o p.erpetrado en la P.f'rsona c!t' Héc.l.or 
Paria&, aflapc mayor ¡¡,utoridad " este voto d1sld~nte . 

Bogota, ~2 de noviembre de 1934. 

Rumiglo Gon2á.le~ O oodlng-M:u:lln iliano Go.lvi• IK .. 
S~ ere ~ario . 

ACUF.i:WO NUMERó 34. 

:f;,; l3ogoct1., n ñie2 y ochO de dtcictnbl'e de mil nove
cientos tr.llnta Y cuatro, se reunieron en Bala de Acuerdo 
;os Mil.gl¡;trll.doi que Colnponen la. de Casación en lo Cri
minal, <IC•l:tores Ignacio González Torres, Rem1glo Gi:Jn· 
2Jdaz Un<.>dlng y Juan C. Truj1llo Arroyu, y procc<Jleron 
n con.iderar, Y aptoburon, por mayorla, el proyecto dt> 
(\Cuerdo prQ8entado por el 11Uimo d e los nombro!los v 
rr.>n dice as1: ' • 

"El doctor Porrnenio Cllrctcna.~. en su cali<IEid de a po
derado de la sellorn C:ri•~lna Arocha viuda de MüUor se 
:1<1 dirigido nuevamente al Minis terio <le Gobiern o a.e~rn
pañan·:lo nuevas y mtts del.alladas pruebrul en ~licitud 
~" que ·~ acceda, prerto dictamen de la Corte Suprema, 
JI. decretar · el cambio de racticaclón del sumario que ao 
adelanta en ~~ J~zgadu superior de c ucu>;a centro. Ernes
to Krull, ;:JOr h omtciuio comettcto en la persona del se 
flor 1\ú:< Adolr E<lt¡ard 1\dflller, marido que fue de la po
dftrdante.. 

Esta Sala habla emitido concepto desfavorable a\ prl
rv:er peC:i:nento, en Acuerdo de techa tl'es de octubre <!el 
cc,rriente o.ño, e n VIsta de c¡u e las p ruebo.s y razones Rle
&:uias entonces no demootraban la conveni encia <le e~e 
camb:o de ra<!lea.eión . 

Ahora se ha esforzado la famlll'l. del occiso por allegar 
.': traer nna con1probact6n más t.oncreta de Jos tnotlvos 
que tiene para abrigar temores de q·Je •n Cllcuta no -se 
a<lminls~re lll i us,lcia (e.JP<~ialmenle por Juradoo) , con 
l<>::la la se>"Onldad e im;>aretal!dad necosarla$, clad03 cler
l:o$ ant.ecadentes o clrc~n~tancias e$peciales que prece
r.·;crun al l1omlcldio en re1et•encla, con respecto al eu~l 
~e "firma por un grupo de testigos abonados (de cuyn· 
hOnorabilidad da re el Jue2 del Circui to), que hubo pu
bhcacluncs de prellJ<a en los dlas anteriores a ·la muerte 
c:.el s•flor Mílller, que pudieron hast a lntluir e~ el cur~o 
tiC lo~ acor:tcclmientos, y que por lo menos lonnat~n un 
~.rnlliente poco po·oplcio a 1~ serenidad que debe eucon
~rarS€ en donde se ha de Juz::nr el hecho en ¡·eferenela. 

Los te..tigoa señores Jorge B. Soto (Geren te de la Su
w rs2.1 dol Banco. de Bogotá), Efral!ll Vlisqne7. (ex-~cre
tsrio Gener~l d• la Oobel'llación), Juan N. Bao na Bel
tt·an, ex-FiSCJLl del Juzgadu Superior y ahora Regl.Qtra 
dm· de instrumentos pllbllcos), Alfredo Azuero Arenas 
\r'reslt!eut<: de la C·ompa!Ua del Ferrocn.rrtl de Cflcu~l. 
-¡ Hctmes Oarda B. (Secretarlo del l:l'l>lco de Bogotá), 
decls.ra.n un:Cormemente, todos ellos Juramentado$, que 
l•s eonstn, por haber ViVIdo en Cúcut¡¡,, que cle&de el dí~ 
d!ez Y nueve d• j >mio del afio en cm so, en que Erne.sto 
Knltl dio m uerte a Max Adolf .MüiJP.r, se publicaball con 
Crecuencta en los pe.tiól21cos de esa misma ciudad Ar
~lculos cont-1·a la Sociedad de Breuer, Müller &· co~pa
:lin, Sucesores, de la que era gestor &1 sellor Müiler. y 
Qll• desde entonce$ estaba muy dividida la opinión, unos 
i'l:'ltE. favor~cer <:011 ~\J>; concepto! a Miiller, y otr03 a 
Kr:t:l; Que esas p:cblicac.lones contr!bu:ycro.n a rormar un 
.. mb!en!-e propicio a la comisión del homicidio q ue se 
cfACLuó lué¡¡o eu ln persona del señor Miiller; ·que una 
·,ez o~u~rldo este hecho, circularon en la ciudad versla-
11e.ts muy .c:.ont:.radi etol1a::; respecto a sus eau..~ y antece
dentes: apasionando extraordinartamentol) Q la. · opinión 
piibliea; por todo Jo cual se prevé alll la conveniencia 
rlt~ que el negocio seo. ¡·csuelto en otro medio, libre d~ pre
ju lc.ios, por c nanto estiman q~:e bien pudiera oct>m r el 
que tes ultasen so!teadas pa1·a J ueces <!e' !lecho personas 
qne tuvieran rormado "» concepto a~tlct)lado o pre)ul-
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clos sobre responsabilidad o irresponsabilidad del acu
sado. 

listos .son, pues, Jos nuevos datos o motivos q'.te i;~ t.rnen 
P.n forma t~.stimonlal para sustentar la nueva soltr.it.urJ 
sobre el cambio !!e r!1.dlc.aclón referido; y dadas la pln
ralidad y p•estancla de los declarantes, se inclina el ani
mo de la Sala a opinar que pQdria ser ciertnmer.te de 
mayor convcniene1a conseguir una adD:ini.stración de 
justicia desapa.sionada y exenta de prejuicio• en otro 
~mbiente más sereno. óc modo que ·el fallo y especial
mente el veredicto é:el Jurado sean la expre.slón -genuina 
dr la justicia distributiva, del Jus suu cuique tribu•rue. 

En cou.eeuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
C9.saclón en lo Crimitl:d, conc•ptúa favorablemente al 
t:aml>iu de ratiicnc:ón solicitado por el aocwr Parmenlo 
C;i,rdenas, como apoderado de la. sefiora viuda de Müller. 

Cópiese en el libro respectivo y renutase con el expedlen
Le al Minis;erio do Gobierno. 

IGNACIO GONZ.'ILl!:Z TOP.RES-Romigio González G. 
Suan C. Trujlllo Ar"oyo-lnax!Jnlllano; Galvis R., Secre
tario. 

Corte Suprema d• Justiela-Sala de Casación en Jo Crl
mhtal-Bogotá, nuvicmbre nueve de mn novcci~ntos 

treinta y do•. 

(Ma.gL~t.rado ponente, doctor Go!lzále~ Tones). 

VIsto~: 

r,¡ cuat-TO de oct,¡Jbre de mil nov~o.i~nt.os treinta y uno 
se presentó ante la Inspección 1' Municipal de Manlza
les el •eñor Rafael .Uo.ngo Mejia, y denuneló criminal
mente al doetol' Luis Eduardo RoblP.do por heridas cau• 
sadas al padre del denunciante, señor Natalio ~ango P., 
en aquella misma fecha. 

Acogido el denuncio, el Inspcctl>r 1' procedió a la Ins
trucción del !Umarlo en averiguación del hecho delic
tuoso. y eu con:;eeueneia., ordenó t.omar declaración al 
ofendido y a los testigos que presenciaron el hecho. 

El ofendido Natalio Ata11go P. re'Iiere en su decla.r>.ción 
f!l hecho a.osi: 

. "Eran · próxlmamer..te las cuatro p. m. del cilildo dla 
ée ayer, cuan<111 me dirigí ae mi casa de habitación hacia 
e;. centro de la ciudad. Llegado a Ia esq,ui!UI. del P!'la
ClO Municipal, crucero· de la carrera 13 con calle 11. me 
p"se a r.onversar con el seflor .ruan Antonio Botero, sin 
r¡\le me hubiera dado cuenta de que alll cerca pudicr9. 
estu· a.lguns. p~r.¡;onR qite pudiera ata.eartne. F~ la ver
d,;cc que, hallándome mirando 1ll1 tumulto de gente q11e 
s;, llallabs. cong•·egada celebrando el re•ultado de las eler.
ciones populare• eíeceusdas en el mlsn>o dia, sentl de 
P"Ollto un empujón, y como diera algunos pa.•os hacia 
atrás, vi que el señor Luis Edu~>rdo Robledo me tiró con 
su bastón un golpe, el q11c recibi en la mano l•qui.,rda; 
v .como al retroceder tropcz.,.ra. con un vehlculo q~;o ·alll · 
~n e•e ~ugar se encontraba detenido, n•c fui a ti en· a. 
Apenas eBtuve en el sue:o, oi que el :n~mo seflor Robledn 
nte dijo: 'Te voy a matar,' y me pegó otro golpe (Ott su 
bastón; causándome la herida que temto en la cabeza. 
Como pude, pre~endi :evantarme. y e:1tonees recibi con 
el mismo no.~1.im y del mismo oellor, un golpe en la mano 
ll•r•cha. Me Ievanté E>n ·>Cgllida y cnr.uellé a Robledo, al 
mismo tiempo que un hennano suyo, de nombre Abo!o>r-
d·-, Robledo J., me daba golpes en la espalda ........ " 

IJenadas las prlmeras dlllgencls.s, pasó el s,;.mar1o a. 

IP. ·"·ucs.Jdla :M:~'lieipal de Manizales, donde se continuó 
1::¡ ~nve.~L·igación d~ los hec!1n~. 11as1:a lJt>rfecr.iona.r en lo 
P<UHblP. el infol'mOJ.ti \lo, el c:·.lfl.1, dP.s¡nH:!s de vs1rins ~m~lf~

cl!m~nt.o..~ dE!Cla.tados !)Ot Iunr.icm;Jr:n.s judir.ia Jt!s, a t1UiP.
nes dP.bi~ra haber corr~~ponctido ccmoCP.r dP.l n~g·ocio, se 
tP.rnif,ió a e.:;1,n. Saln. dr. llt l(~nrt..c para su cali t'icaciOn. en el 
fondo, por l.rat.ar~e de hechos cometidos por quien oeu-

. pa actualmente, según cor.sta de autos, el cargo do Ma" 
gistrado del rribt:nal Superior del Distri~o Judicial de 
Moni>ales (articulo 33, ordinal 6•, en relación con el 5• 
C:el Cód!go de Organ~aclón Judicial, Ley lOa do 1931), 

De•pués d(' 11\ ampli"e;ón · ~olicitadn por el señor Pro
CII<náor con fecha veintiuno de mayo postrero, amplia·. 
eión practicada •n lo posible, volvió el sumario a este 
Despa.cb~>, y pa~ado nuevamente a aquel funcionario, 
emit-ió el siguiente concepto: 

"Cabrán-dice el Dicclon,\rio de la Real Academia--es el 
hombt•c que consi~!"ltc el adulterio ele su mujer. Esto es. 
aquel hombre sin dignidad y sin honor, degradado a tal 
ext-remo, que no ~ólo tolera, sino que le presta a. su m u· 
jt:t ~1 COni;entimiento para que ella vaya ~ ma,ncha.r el 
lm:ho conyug·al y a marcar el e5tigma del deshonor cu 
sus hijos, con el acto pecaminoso del adulterio. 

. "Oicns~ ma,yor jnm:i.s podr5i, i~rogS.rsele a un ·hombre 
digno, cuando se le lanza en publico ~se callticatlvo, que 
.su~na moh fuerte que el golp~ <le un lRtignzo en el rostro. 
y traumatiza el alma. Porque en tal ca~o no es para el 
c;,ballero un golpe que va dieigido a su esttuctura mo
ral, y quo puedo parat· en el rechazo silencioso de la con
ciencia honrada., sin que haya llegado ._ afectarle su per
.;(m.,l huuor. Es el gvl;le ale•11•o dirigjáo a la persona 
del c;;poso, para que de alli salte el de.rdo emponzollado 
a hertr el honor de una espo.>a y rte unos hijos ~in culilil, 
~,-' a causar la ruina moral de ese hogar en donde, para 
p;metrar e~;~ él, el hombre digno des:;.ta las sand2.lia~ de 
;;ns Pies, porque lo considera santo. 

"Y ·esa fue la o!ens._ qu~ N:t.llllfo Arango le in·ogó al 
~~;.u;tor Lni'; Edua:nio Roble!l:J. !:>ofa¡:is•rado del Tribunal 
Superior de Manlzalcs, euando ·eras una serie de publi- . 
ca.c1one.~ l:nj urlosas ·y. procaces contra los :\iaglstrados de 
aquel T11bunal, en una boj a tiLulada Simonía Judicial, 
~e· !Jó a volar pur ~1 Dc¡:m.rt.amcnto de C(üda~ esta frase 
!Jregonf.cora d~ que la ~sposa del doctor Robledo era 
adúltera con el consentilr.iento de su marido: 

'Que LuJ. 1\(Jwudu l'.ubl•<lo J., Jieiadu a· verul..r justi
r:ia1 verá caJcadas en ~uR hijos la!ii efigies de cabrón 
y JU<hU.' 

"F.sto tuvo lugar el vclntodós de spptlcmbrc do mn no
vr;~lento~ treinta y uno. El cuatro ele octubre slgulento, 
cloee dlas después, el doctor Robled,o encontró por pri
nrel·a~. vez, desde aquel dia. al señor Arango, y aJ verlo, 
sin que mediara disc·Jsión entre ellos, pc1·o n1 siquiera 
¡:na reclamación de pareo de RolJiedo, éste alzó su bs.s
tón y le dio de golpe& a su of~nsor, caudánclole una be
rida en la cabeza y ¡,lguu<t.s con~usio:~es en las manos. 

."Hé aqui los antecedentes y el hecho de que da cuenta 
este informati·m. 11.1 estudiarlo, me he preguntado mu
chas vece.: ,;qué pasó en el a.lma del doctor Robledo al · 
v~r a q~:len públicamente babia querir.lo llevar al ánimo 
clp li~ Slltie<Jad ~aluense la Idea de qu~ el hogat' de aqu21 
r;aballero era un prostibulo, en donde la esposa adúltera 
convertía el lecho conyugal en yn.,ij~ de plMcres peca
r.o.tno~os a ciencia. y paeiencia de .su ~sposo? ¿Qué pasO 

--14- ' • J 
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en esa aln1 .. a l<lrmenta<la desde eJ vein•idó• do J;eptiem
bre antcl'iur, que la Impulsó ·a alzar el brazo de Robled<> 
p~ra de~c:u~ar los golpes sol>re Ar~ngo, doc~ dlllS de•
pué~ t.:~ haber reCibido la ofen~ll.'! ¿ Vt>nla Robledo pre
,;,etlitando su acr.Jón desde aque l rtia, y obro en el acto 
C\'~n plena conctcncia QP. sus con&eeUencia..o;.? 

.. "Aqtti, senorP.~ M~gtstrados. el ert·or en que muc:~os in
curren <:uando c.onfunden lame:'ltabtemente las <;ouso.s 
c~on ht.. resolución, para deducir premeditación. y que los 
ltclra a eotne•er lnjr.stlcias. Y aqul lo. ncccslcacJ del exa
r.:en s~rer.o y ,humano para investignr en el fundo ml.s
tto de la pu.rona.lidati del individuo, en dóntle cslá el 
laboratorio de l11.s ldea.a y de las intencion es, Instigadas 
ppr los .recuerd05 y por 1<>s tr:stlnt<>• y contenidos ·por el 
cont.roJ de tnnlbición, o desbúrda<IM, si ese c<>ntrol taita, 
o s i llega. a fallar al lmp·Jl>o de una emoción lrtcs!.Sttble. 

"FI hombre bu eno, e! hombre honora.ble, y cuyos ~•n · 

U.mlent~ so,¡. nobles por lo ml smo, recibe uJla orens.1 
gi:.ve que. lo a!eel:a a él llnica.D\ente, y ,¡ 'i~ne. tiempo 
rdlexiona, aprecia y revalúa conceptos, y acaba por per
donar y eeha.r al olvido aquella or.,rtsa que no Jo¡¡ró em
p¡t.Í;ar 1~ d!afanldad C:c su cunclencla. Pero e~e mismo 
hnmbrc rec~be una otens .. tle mayor magni tud y de mas 
II>D\!)lias proyecclon•s. JXl'(QUe lleva. en si una catumni!! 
que va a des.:,.r¡¡a' sombras de duda al m•II!>!> •obre el 
~antuario de ~u hogar, en donde está todo •1• patrimotlio 
r.loral y la orlnctpel razón de su viaa mi8ma, debe sentir 
el thuque más bru~al, que sac u.::e toda su e5tructura in
terior, deja.ndola en des€(Jilili l:J,Io. Y viene entonces ese 
ptoceso dentro del cual la rwón se O$curece, la concien
cia !:e c.-.mbota, PJ a.llimo vacUa y las emociones .o;e snce
cen. la.s~tmanan f.llns~antemente las lesiones que deló 13 
otensa, y est.nhl•ciendo el estado slquicn-cinmlatorio per· 
m!ll1eme de ide9R ob&e~ivas, o aea ese fenómeno de des
llüegración en ol ;iempo y de rclntaa:ra.ción, que man
t íeue la a.ctimlldad del ag~Bvio en la mente perturbada., 
hasta ;;1 momento en <rJe el brazo ciego dcscar¡;a el golpe. 

''E.~w fue lo que pasó en el almn rtel st>flor Robledo. He
rt·do cr. lo J:n~$ Intimo de su .:onstlt.ución m<>ral, se pro
dUJo s.il1 ese estado clrc,laMrlo d~ iden.< obsesivas, que 
S<' mar.~m·o durante r.J tiem po comprcndic1o entre ~~ mo
mento de ia ofen.:• y aqnel en quo, ;;~elta.do po' los re
eue.rdos, anle la vista de su ofons.or; perturbada. su "'en
l.~ por lo. emoción de la grave o!enAA y sin el control de 
sus s.ctos, dr..~ca.rqó el go]pc qu~ !1J.e a herir al $ef'lor Arnn
iirtL Ln die~ el neeho muy stgutflcativo y compt·otmdo de 
h~her" hallado un n:omcnto cJeapué< en el ~Sp(t.cho de 
l•. Alcaldía, en nn estado de ánimo tal, que lle¡o "' ad.
n,irat-st> de que tuviera en las menos una:. pequeña;¡ 
ml\ncha.s de slln(fre. sin que supiera de dónde provcnlan. 

"S·~ficitmtr. s~rta lo que dejo expuesto para domo.~trar 
q11P. P.l lloctor Robledo obró en el a.etc. .~ill la libertad mo
r~!. que e• elemento índ'~pensal:Jle para. que exis ta la 
rcsponsalltlidad, como fa.cult:J.d connf.iva en lo~ actos li-. 
brc.< ·do! nombre . !'ero cxist~u otros elementos de com

. probación que ~tenden a sustent.t\T esta tesis, y que no 
dCbú pA.sar en •llencio por el va.Jor que eHo~ comportan. 

"P3.ra óarlc mejor base al <:oncepto que debo emi~ir. y 
pe>rque no puee Me ptar, d~de lu(,go, la idea de que un 
h()mb re hcuorQb.1 ~:t. bien cducGdO, de alta. p0!11dñn y dP. 
~ondocta tnt:lclln blc, como lo c.~ el c!oc!.or noblc!lo, pu
c\tera haber obr:l.C,¡ como cualquier perverso, sin moral 
y· ~in respeto o. la "ociccJad, sin que medía.ra. una causa 
CF,pecia: de ve•·~urbac16n, hube de pedir una SJllpliación 
pRra que se hiciera un examen cien~ifico d" la versona-

i 
i 

l!dMI de dlc'ho se~or . Y aunque el dietn.mcn de los mé
dlcos qrw tal ~xnm.en practicaron no trae t-:>dOB los da
Los ilu•tratlvos oonfotme a modernos principios ctenti
ri<os, pue~ no hQy en él nl llChOS que son precisos para 
l<'entifi~•.r la verdadeJ·Il constitución psicopatotOg!ca, si 
comprende s.Igunus antcccden tea, de los cua!ea &e dedu· 
e~ que deben existir en a.quena' estructura. lestoncs llll~ 
portantes óel si.3tema. central nervlu~o. capaces de lláber 
d•t•rmlnado en ella un tempera.mc:1to h i¡¡.remotivo 
suscept.ible de sufrir depresionc~ protluc\or:,t.; <le tdeas 
ob~e•iva~ y excl\aciones vtolcuLus, est!muladora.s <le im
pl!ISO$ Irresistible$,. al recibir emociones tuertes •entdas 
del tr.t:n do exte11or. 

'•Con esos elem•ntos de comprobación se comprende que 
<t doct.o.r Robledo es tul impul~tvo constitucional, por le .. 
~Iones psicopatlca.s, que lo llevan a ex~remos de e xcito.ción. 
~n los euales obre. incontrola.do y sin llber~:J.d mota\ que 
<<•·termine ¡, re•ponsahilt daa (le sus aetas, cuando un11. 
cmoe16n fue=t~ provoca aquellos enretr.o., . 

t.y ."Si en éJ 11ay' c:~e terreno propicio a estos rapto3, en 
q~e l!t razt'tn hllYe , po~ la ¡m~:ta falsa y ·~ueda. el sub
consciente clDm!naudo ol predio espiritual, y si O<(uelln 
oLensa que recibió fue de tal mQ.3'nitud, que pudo llegar 
a hcrit era•emcnte en llll campo lesionado. C3 humana
menl<> 'ccptable <I'JC el doctor Q.oblcdo obró etl el acw 
c;uc se le itr.putll., prea!Ol'Llldo po~ una violencia moral 
lrr~.,lstlble, o coolo Jo dice el ordin~l l' del aJ'tlculo 29 del 
Código Penal; "privado tn·¡qluntarlamcnte del uso de su 
ru26n." 

"Colocado el CllM en e."te campo, en q~e los pri!'lcipio.; 
<lt! In ciencla S~< n11onen a que se: le dé al acto del doctor 
Roble de el caJlficatlvc. de delietuoso, y en cambio lo mues
tran clar;¡,mente como un acto refl~jo <¡ue no pno(lc, por 
lo m ismo, prodt:cir r~sponsabilido.d, considero que no hay 
merito para llamar a resJ]undc;r en juicio al ~Indicado, y 
ime del>e .sobreseerse en su 1avor definitivamente . Este 
~ mi eone<>pto. 

. · ".Se!lUrt~.s t.·l agltJtradns. 

"(Firm~du) , Clodelnir~ RamCre-z" 

Como s~ ded11 ce de la viSta que precede y de lo.s ele
mento.q it:Cormatlvos, Jos flechas que dlcron lugar a esta. 
lnve>.1.i!(llción no !tan sido negad~ por el a.eusado; nl con
t: n.rio, é.•te ex¡ll·~•a la¡·gamente en •u indogatortl1. en qué 
clreun.,t.~nc!as 1~ cal:só las h eridas al señor Arango . So
llr~ •i o.l docwr Robledo "'"o.có de frente o 110•· detrás a 
Amngo, hay diversas versiones e!' el informativo, pero 
nn es dilieil coucluil' que el af.Qque ó.c ftcnte vi~ne mñ.s 
r.nn.~tstencla en o.utos. Todo s~ reduce, pues, a saber si 
el acusado es pena.:mcn;:e re8ponsr.blc, o &i, por el eon
tratto, es c:<,~cusable, y no et>t~, poa· consiguieott, .sujeto 
n. pena alguna . 

La Corl:c se Inclina más firmemente a la tests s u~ten
l.!tda en la primera parte de su concepto ~ pJ :le!'!Or Pl'lr· 
curt>dor, o sea. ;a que c.ontempla el numeral 2' !!el ar
~leulo 29 dei Có:ligo Penal, p<>r<lUC es Indudable que el 
<loeoor R.ollledo, en t<l at)to de cometer el hP.r.nn !patPrla 
<:!G la pcesent~ inoes!.igactón. se vto tor2ado por u~a vio
l~ ncin Ulural de tat n(lt.w·alezs., que no pudo reflstir a 
eaa. pue.:) ca1·eclt\ ~n eS()~ mon.\r.:nto~ rle todo COt\tT()\ en 
<u volun tad. Y n o puede Ue¡¡ru•e a otra cu~>clllSión, si 
ó'l considera la magnitncl de la o!ensa rc:lblda, ' ofensa 
Que <le Lal maner•. absorbió su• potencias y sentidos, que 
lo Impulsó ind1~rccUblemente, con vigor de cos.cclón tzre
Si~tlble, a castl¡¡U a quien así había ultrajado, no sólo 

.. 
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:los fueros more.le.s de iru persona, sino prillcipaJ:n.,nte 
-I<>S 'S3¡.r-.. do.• e intocables- del hot~:ni. 
· Se 'ImPOne, -pues, ~1 •obre . .etrnlcnto detlnltlvo. 

En tal v!.rtud, la Coree Suprema. ·Sala de casación e-:1 
' 16 Crlrlllnal, aeu¡;ido er. lo primero y principal el parcter 
<l~l ~ellor Pruc urador, admlnlstranao justicia en noa:bre 

o.h, !11. R~¡¡ilbllc.a y po1· au~orl<lad \1e la ley, sobresee OAI'i

. n!~lvamente a favor del doctor Luis .l!:<lu:l.rdo Robledo, 
ar.t,unJ Magi.~tracto del Tribunal Superior de Manizal~l. 
pr,r ti dellto de .her<das en la penona del señor Natal!o 
Mango, de que trata este •umarlo. 

Cópiese, notit'u¡ue."', Mmunlquese, public¡uc.~c en la 
Caceta Judicial y arehlvese el expediente. 

, IGNI\.ClO vONZ:ALE:Z TORRES .. Po.nnenio Cárdcna.s . 
!~ton. C. Trujillo l'lrr.oyu-'-Ma:slw.lllano Galvis IR., Secre .. 
ttt rto en propiedad. 

Corte Suprema d<> .luoticia-Sal~ de Caución en lo Ct'l · 
minal- Bo2'otá, novtembrr: catorce de miJ noveeiento~ 
t retnta y dos. 

(~aK.:~trD<Io. poncntc, doetor .Ig?acio Gooaalez Torres) . 

VIsto~: 

-~ 1 Ju•·ado convocado y reunido en legal forma par::t 
· aeeldlr ac~rca á e In responsabilidad de ·Roberto Atturo 
Gra.nado. por los ·delit-os de homicidio y h•rlda.; porpctro.
doB en lru: persona• de )..!arco~ Em ilio Lópcs y Llbo.rd'l 

. Valtmciu, respccti,•amcntc, le !uemu propuest-os por e! 

. Juc• del conocimiento, 1' Superior del Distrito Judicinl 
de Butrll, los siguientes cues~iona.r1os: 

"'Prím~r· ~ve,s-t:foua.riQt 

·. "¿l!IJ acusado Roberto Aitut·o Granada es responsable, 
ecnrorme al au~o de proceder, df. ho.b<:r dado muerte 
vo:~nt<~ria y prcmeéitndamcnte · a M1>rco Emilio López, 
Pór modio ée un disparo de revólver, cuyo proyectil le 
penetró por el borde supel'iOr de la. horquilla. del cxter 
n ón, p~¡·Joró la arteria. subclavia l~quierda y produjo una 
&lt~¡r.l .. a¡¡-uda., r.au~a de .la. muc¡·:e, hecho ocnrrldo eo la 

:n:nc¡.he :le! ci11co de f cbrcl'o dts 'ru.il uovt~ci~al.os t.reinta y 
UI'O, CD la fine:< 'd,¡, La Albania, .d~l DisLrtlo de 5evllla ?'' 

• 
01Se..,crundo C1lC."t&IOna.li._ , 

·•¿El mi5mo a<:usado Il.ooertr\ Arturo · Granada es res · 
iJ<JLLSo.ble, con!orme al auto de procecler, de haber herido 
·volunt.aclu y premedit,.da.mertt• a Llbarc\o Valenr.ia, pCir 
·J1,edio d.e un disparo· de r~v6Jver, <:uyo J,>l'oyectil dio ~n 
·t~ pnrte mAdls de: ·arco cll\'omuhtw, y resbaló sin prod\1-
:clr en la cara ninguna lestón. h~rl<la q•.1e incapacitó a 
\'aJenc!~ t.r~• dia.s, necho ocurrl~u la noche del cinco 

·c;e febr<:rn de ·m u nove~tentos treinta y uno, en la tinco. 
·c.~ La. AJbanJ.a! del Dk<t.ril.u de ::;evWs?" 

El Jurado eont.estó: ·cst. &in premedib.c;ión,» pa.rn eada 
·;,no de· los cues~ionarios propuc~t;,;. 

El .lu•Katlu•: ·d~ pri:nel'a inst .. ncia, ajustandose al ve 
. r~cllcto i·ercrente a: holnicit.lio, condenó al proc~sado, con 
.'arr~tl'ló al articu·Io ti02 a~! COdlgo Penal, y callflcada la 
:q.~Uitcucn<:io. en e: erli.do· mlls b~nign:o, a sufrir tre~ at~os 
-de presidio, como pena pri..o.clpaJ. y a ta.• :l.ccesorias con
·'&l.suientc.;, al propio tiempo qne lo absolvió pnr P-1 delit-o 
:de hcrfdM,. ·pues cor.sideró que descarta.<! a ía premeo<ll-
tu.eióo , no hablE\ articulo aplicable dentro de los que S!l.ll
c,ou~.u. ru herida:s: \"Olunto.r1AS . 

· · ·CO!l4'U'Itado· e~'tc fn./lo con •1 31.lpcrlor. C$tC, en provi
: u~rici.e. .'de. q.ulnce de juno· -próxl'mc pa.sa.do, lo reformó, 

. . 
Cll el -,;cntldo de apllco.r, f!ll\lmando que ..., cetlla mb cs-
~taml'Jltc Ql. ~tl.l'ectleto d el Jurado y a las constancias 
de a.ulo-,, el articulo 000 del Código Penal en Ve% Clol 602 
Ce la misma obr:.t, condenando, en con::secuencta, al en · 
c:wsado aia.nada~ cmuu a.utor del homicidio cometido en 
la pcr~ona <:le ·Marco &mllio Lópc•, o. !~ pelll) J)l'l:tcipal 
<:e sei" a.flos de pre~t,dlo, en lugar de la de trc~, que el Juz
g*~do le habla lr.-~;meSto. En lo re.~tante, confirmó el' fallo 
materlE. de la cGn.,ull'il.. 

Confra la sentencia del Tribunal interpuso recurio de 
casación el conden¡¡<lo. l:l!Curso que :e 'fue concedido, j 

. r.iwlados, consecucne.la ime·nte, los auto.> a esta Sa.la ¡¡ara 
resó.lvcrlo, " In cual P..l llegado el momento de procedér 
e!t see-ulda, agofacta ccomu P.ot.1 la tramitación Je¡:~.l s.nte 
e';te -D~spa.cho. 

El recnrronle aduce la cauBal 1' del art!ClliO 3• <le ra 
Ley 113 ·de 1931, por cuanto considera que lu. sentencia 
e> violo.toria de la le¡ pe,naJ. pot• indebida aplleaelón de 
ella, pues- c.•t-imn que &e l1a. debido nplicro· ~ BU caso ·el 
i~lcl.~o 2'' ele! nrt.io.ulo · 602 del Código Penal, en lll&'ar del 
GOO de la 121;,-.ma obtn., q ue fue el aplicado por el Juz¡¡a:lor 
o.c segunda in.s:.ancla, y para. demo.str-... r tal cosa. Invoca, 
lrans<:rlbléndoln.s, lo• moUvo.s expuestos por e.l Juzgador 
lit: .vriiaet~ ilist.&ncta para imponer la pena a q'Ue !Se re~ 
rfere Cl menciUtu:l.dO &Cg\\nClO inCiSO. 

Este tuvo en ·c;uustder .. clón para atenuar la. p~nalicia.d 
<\el acusado, :a clrcun•~nncia t.l" haber sido pt·ovor.ado 
pnr el nr.c:i") momen::.os a nt.cs del acaecimiento, pero el 
TJibuna.l o<t.imn qn• • nn no era suficiente para conside
rar con t!k a.tenuacll.m ~~ l>otnil;id:o. Al electo, dice lo si
gilicn~c: 

"Lo que sl no comparte esta Superioridad es que· el 
OOIDl CidiO que ll~ \ICUP'4 se haya COwJderadQ. COIDO ID~
nO~ grave. 

"Por amplia que ••a la Iac·•lta.d otergada. po1· el OFcli
. iu: 2' ce! artic~:lo 602 ct": Código Penal, no lo es tó.nto 
c¡ue !lLieda el Juez por si y ante ~i calificar como menos 
g•·avc este o aquel caso. siendo asi _que dlcl'lo po<ler, en 
todo caso, es discr•c:lonal y no pote•ta.ti.¡.Ú, 'y como tá.l, 
nst-rlcclones de orden I~Kul y moral re¡,:u! .. ,. su ~J•reicio. 

"De suert~ que si el J urado no def.ennh'ó en el vere
tl'cl<> lll 11>1turs1ez.. d•l móvil bomicida, y p<ec~mehte 
porque se estimó que t~l., uu era eonoclclo, se pre~u·

miá en el auto de proccéer; prc:nedi ta.co -e1 d•lító, mal 
purlo ~~ !;P.ñor Jue11 a quo expresu en Ja · sen~enci~ que 
'Granada obró mnv lt1f), n }1n!' ~.1 d~sa.irP. que · se le h\zo al 
stts;>enderl• t~. múslcll cuan~o él bailan• , n Jlnr·.¡a recon
v~nclón qu~ en tono airado le hicl("H Marco Emilio · Ló
pez, cuando se ac~rc.ó ~!'le rlijo: 'Qu~ ~• la coslt&' o 'Qué 
•• la bulllt.r<,' o, en fin, por el anorm• t•mor que a el le 
c~usara ~1 verse an esa. ca...~. extraña para. él. roctead:J 
de muc!laS per~nas qu• le atac~. y que posiblemente , 
1~ tenlan mala voluntll<l.' · 

"Pues a ;>ropósUo (\el lncidcnle a 'QUe tHeron lugar las 
cxpre~ione~ ((úe los tes tigos ponen en boca de LOpcz ·:; 
ciel que suscitó la suspon~ión int·~mpcs~ivo. de Ill mOi~ica • 
tanto el ·Ju•gado como ·el T'rilltmo.l dejaron senta<lo etL 

!u ciLada pro\'idencill. 'que no puede estimarse ·que éle 
p:o.rte de López y ValGncía. o de Garci~ hnblcrg medi<¡d.o 
!'J'ovocación ~ rifle., en lo& términos del ~rtlculo 66S doil 
COdigt> P cnnJ.' · · 

. "V en r.na.nto R t)IIO O·ra.nada. hubj c-ra ctiS;lR.rado a \'Ír
t.ud del. acometlmfat"'.n\o O.t 5\UC se dice 1~e v1;::\\mH. n )>er 
~mor . a un poolble alaquc, hac:e presente el ¡¡.uto. de 
proceder que 'ninguno de lOS concurrentes, ni los mis.rmis 
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1 
eompailetos de Gr~>no.tl:.. corrobora n lo a.nrm,.do por 
és \e, al decir que Jo t>ts.caron José Henao, Jnau José Gar
<:!a . y Juan Campu$nno, con senda~ peinilla• el primero 
y el IJlthno, y con un palo G a.rcia. Qui<á e~to puao ocu
rrir cuando ya Granada M.b!a dado muerte n López y 
herido o. Valencia, porque s! CV!l>RI que algunos salie ron 
s pel"S(guirlo para capturarlo.' 

•·y <Jomo en el t~lennrlo no se a dujeron prueba.s que 
a~~•irtll~n o modifiquen lo.s a!'ltet•iores apreciac1one~ clcJ 
:tulo de proceQ.er. no se ve la rjl.l!Ón que 3.Sisti.ó 31 JUV;~ado 
par"' referir ~¡ homicidio a de~erm!nadu numeral 
ccl articulo &87 ctcl Códip:o Penal, y por enele, no dis 

. ponla en el caa<J de !a facultad conce<lida por el ln-
c:so :!" del ar'iculo 602 del C<idígo Penal . 

"Por cuanto <!1 .Jmgado estimó hasta cierto punto n o-
bies ' las causa< que det~rminaron el lance hOmicida, Jo 

. rellrió 1\1 nume ral 2' del o.rUculo 587 del Código Penal. 
. dentro del r.nal gomJ:>a d~ amputucl para apreciar rmno 
meno.; ¡:mve el l10m1c!dio,' pem no;> pára mientes en que, 
dado.~ los ténn!J\OS ~n que e; tá concebido el :l.llto de pru· 

· ceder y la escueta conte&t'leión del Jurado, no se presen
\• "-<ldero legal para •i tllar el cMO en el re!eYido ml

. ~eral. 

''Y es que, adem>is, el Tribunal no descubre la nobleza 
d~ móviles <;u e el se!ior Juez adv:rti6. Por el con trario, 
i.e.n ftlt!l~>s fueror. los motivos, que aog>in la 5•ntcncia de 
Primet·a inat.a.ncla llevaron a Gr¡¡,nné.a a <:ieilnquir, que 
e~t el "-UtO de proceder Se ler. desconoció cÓmo móvile3, 
~ es, como cau>:as eUclentes de la reacción criminosa. 

"-51, pue•. no era el ca.so ne haceJ" uso de la referida ra
cu!t .. d, la pena que 8.! •~usr¡ corrc•ponde es 1(1. 8eñalada 
.por ~~ artlCLIIO 600 <lel C":ódlgo Penal, sm que, .por o\:ta 
parle. ofrezca reparo alguno la fijación de la cfc!lncuen-
"in. en tercer graao." · 

Y ciertamente. e$ de pueter la Corte que l:l~ne ra2ón 
el ;u~or de HI!J);Unda ins!.an ela, cuya sen~ncla se ha 
ac¡;so.do, porq•.te aun eu el supue,¡to de quo Granada, al 
ds.r muerte a LOpcz, hubiera ;:.rocct1ldo a causa de agre
•i<m, ofensa, o, "" general, Dtovocar.lñn de algún género 
por p.srte d• é:!te. ello no de.•P<IinY!a al IHlmlcidio del 
car-ácter de vvlUntarto. serón el numeral 1' del arti~ula 
587. del C<'><ligo Penal. Pero es lo cierto que las circuns· 
t'1.ncia:~ en qt:e ~e cometicl el hecho. conforme a las con~
tanclu de autO$, no le <11111 en mane<l\ alguna un co.ráct.;r 
ae menor ¡¡ravea.ad al homicidio do que s~ trata, pue& 
p¡¡.ra n.pl!ca.r la pf.nal;dac! que cont.,mpla el inciso 2" dol 

. az~:eulo inyocado pu r el retu rrenle, e~ mentotcr que en 
el expedienle apa.rao.ca clarn la atcnul\elón del heeho de
llchul~o; pu~s .•1 e8 amplia ln. facultad Q"t-C se. le ototll'lt 
2.1 ju•gador por tal ar~!culo, olla en ningún ta•o es ar
bitrarlo .• ~ino QllP. tien~ que ser fundada,· y fundada en 
!«'>li(los y comprobadas moti\'os. t\IIOI'a bien : en eslc 
cr.so, ni ~iqul~ra el veredicto del Jurado da margen para 
¡,, ap·.lcación dr.! articulo 602, pu_e5 los Jue(:cs de ooo
cieDcla se limitaron a c!csc .. rtar 1& premeditación prn
pue~l.:l, eontest.ando de ma.ner-,. simplemente a l innatl
v~ lo restante del vered!ctu . S!, al1etn8.s, oomo d!ee el 
.~~••or Procurador, "exi~~o prueba compleea de que Gra
r.atla cle~afló " López para qu~ ><>•llera a refl\r con ól s i 
pa,íu de la """" de .rosó Vtccnl.e Torr.,.," no es posible 
c!educ!r que. medl~ndo ta.l circnn8tancia pueda ser apre
ciado el homi~Jt1\o comet!cln por el acusado como de lo.• 
que puedan calalogarse entre los de menor gravedad. 
ffieD:IO ,;:;~,o a.sl. come lo es, la sentencia rcc~:orrida debe 
m~~.;nerse íirtne . 

t;n La! virtud, la Corte Su¡u·ema., Sala de Ca.saclón en 
1" ·Crimlnal. de acu~rc!o con el con eopto del !!eñor Pro
cn,·ndor, adr.\lnistra~tdo justlci~ ctl nombre de la R epú
bl ica y pn~ autoridad de la ley, ctccla.ra. que no es el cas,¡ 
c'e Infirmar,. y no lnCirrnn, el fallo que ha aido objeto del 
recurso. 

Cópieoe, notltlquese, ¡¡ubUt¡uese en la C:laceta Judicial 
y de n;~lvase e: expediente . 

lGNACIO OONZALEZ TOUREs-lf'armeni<> Cárdenas. 
.fnau C. 1'ru,IJ1o Arr<>yo--:\Uaximllianu Gu.h·i~ IR., Secre
t,·,rlo en propiedad . 

Cur te Suprema de Ju~tlcia.-l>alft de Casación en lo Crl
mlnal-Bototá, novir.rn hre dJez y nueve ide mil nove
cientos tccluta y dO."-

():!agi~l.rado poJ1ente, doctor Gonzé.tez Torres) . 

V!s tos: 

Bl •eiicr Juez 2t Superior del Distrito Judicial de Po
pnylin, que conoció <lel presento negocio, reunió en le

. gal fonnn ol Jurado de c .. uncación que debía decidir 
st•bre la re:s;.>on~~abiUdad de Manuel Muñoz y Mareo Au
rcllo Ortlóllet, ¡mr el delito de falsiflcaelón de moneda 
(Circulación), y le propuRo el siguiente cuestiona.rto: 

ll'rhnera cue.•ti~tt respr.cta lle l'oianuel ll«uli<J~. 

" ¡,El acusado M:muel Mufioz es respon::abl" de baber 
hecto circular--a sabiendas <le su fahle•lad-dos bille
te~ del Banco de 1 .. Repllb!lca, de valor de cinco pesos 
oro caca uno, serie e, compN<ndo cun ellOi varlos objetos 
er. los alm.a~nes de Drt\1<1 :Wi~ruchl y Ellas Amiel, h<>
eho ocurridu a eso de Ju~ die~ de la mañana del d!n. juc
ve~. dieo; y nuev~ de tebrcro de mil novcclento• trointa 
y uno, en ~s!.a ciuoatl, ·Munlclp1o de P011ayán , Distrito 
J~·.diclal del :nismo nombre?" 

SHgunda. cu~tlt'm rcspec~o d" ~1o.r<.o 1\urelio ()rdóilez. 

"¿El a~·Jsnao Mareo Aurclio Ordóll~ e~ responsal>le d~ 
tn'.ber dado a la circuLación . .. a ~abiendas de su talse
llad-~atorce bUetea d•L Rnnco de la Repübliea, de valor 

. de c inco ;¡~so8 oro C!l.<ll\ 11110, serie C, lo que erec,lló en
~rcjp\ndose:os n Mann')l :Mufioz •n loa primeros dlu del 
mr.!t de febrero dr. mn· noveciento~ treiní.ll y uno, en el 

· pat·ajc de 'B'ar;ia•. O\$trl~o de San Agust.ín. Dcpartarnen
l• • !lel Hulla. par~ q,ue ~ste los hlc!em circular, y coope
f'.lnllo a qn• Muñoz comprara con ellos en los almace
n es de e.-1·-n ~iudad. que 0l'd.6fioz le indicó, hecho est-e 

· ul timo ocu rrl;io a eso de las diez u once de ia ma6ana 
del d!a. jueves diez y nue ve dt tebt·ero de mil novecien
t.QS tr~inta y uno, en es:-.a cludl\d, Munieipio de Popa
Y~~n. Distrito Jucticial del m1smo nombro?" 

El Jura~o coutes~.ó entrambas cuestiones, por unani
midad, de m>Ulcra 6enciltamenl.6 afirmativa . 

Sobre este veredicto ~~ Jl1er. a'elü su sentencia de t e
cho, trece de abril del corriente año, por. medio <le la cual, 
ctando aplicac ión al incbo 2' del articulo 315 del Código 
l'cnal, e n te;;c<:lón cun el 17 de la l.P.y 25 de 192.3, ealitl
cr.<la la dcllncucnci .. de los acusados en el menor grndo. 

. ccmdenó a •;a da u"'-' <le éstos a 13 pena prineipal de sci~ 
atlos de presidio y a las col-r.,.,pondleutc~ !ncorporsles 
accesotias. 

Apelatlu el tallo pam· "'nte el ~uper!or, éste, en provl
ci<JJda de tres é!e Ju nto próximo pasado, •icclaró nulo el 
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proceso en lo referente a Manuel Muñoz, y lo confirmó 
Cl1 t odo lo tuco.nt e ~ la eondellJ!.clOn de Mo.rt:o Aureli., 
Or<!Oñcs. · 

Contrn. la sentencia nr.t ·rribunal Interpuso recurso de 
c~sación el condenado Ordóñez, rec·nso que le fue con
cedido, y remitidos, en conseeuenr.ín, Jos autos a cst3 
Slll». para efectos de r<!SOlverlo. 

A ello se pror.ed~ en seg11id¡¡,. 1•."-bida consideración de 
q~;., a~ halla agotada la tramlta'c!On leg-"'1 en este Des
PI•eho. y !l., que la alegación presentada. para Hu.;t•m
turlo, presta merit.o suliclente pRra e.~tudlo de fondo . 

· El recurrente invoca, ante todo, la causal segunda del 
sruculo 3' de la r,ey 118 de 19SJ, o •ea. "ser la sentencia 
vlolnl.Ol'ia clll la. ley procedimental, por cuanto se haya 
d!ct.ado sohrc un jutelo viCiado de nulldn.d susla.ncial, 
St;ff(ln ~a ley·•; y di•.e rrue mo~va esta causal lo sigui ente; 

"SI se con.\dera como d"litn pea·recto lo ocurrido entre 
Manuel Muflnz cunmigo en el parll.je -de T .. plas, Distrtt.o 
ele .San Agu&til\. y siendo como es el delito de Clrcu!R.Ción 
un dellto lnsto ... tlineo, el Úngado SupeTior 'de Popay{l.n 
ca,recia rationc loci d• jurlsdtcción pa.ra avocar el cono
c:miento, Y, consceuenclnl:nentc, el Tribunal ae Popa.yátt 
I:V pod.la resolver en szgun~a. in~tar.cla npd:l. al respecto. 

"Se fallO, !JUes, en pa·.llnera.. y segunda. inslanci11• con 
lnr.nmpet~ncla de juriMicelón, y se Incurrió en causa l 
C.e ·nulinM (número t• Oel artlcul() 2G4 ele la, L•Y 57 de 
1&87), Bl.il que vnlga argüir el precepto u~l a!tlculo 229 
de la Ley 57 de 1887, pOrque en autos sOlo a;¡..rece la 
prucbtl de entrega de catorce billet.es quP. no entraron n 
In ~Lrc11lo.cl6n, y que $On los que figuran !\ rouos 6 y 7. ·, 

Co:no muy bien diCR el &eñor Procurai;!Qr acerca el~ 
esta e;¡ usa! ; 

''Ordóñez t.enla su dowícilto e n San l\gu•t·ln, Muniei
PIO ·pcr:cncclenl-tl al Departamento Clel Hulla . Alll le en
lr~gt) a Meu,•Jel :Mutlot ca~orce billetes falsos, bajo el 
compromiso de que irlan Jos dos al Deputamcnto del 
Canea, y aJ ll los da ria a 'a ct.rculu~ión Muhoz, recono
(lí\!r,dúle OrdOñoz un peso por coml:;lón tlfl cada billete 
QUe expendiera. •Celebrado <"I.P. compromiso, bien pu
diera decirse que desde entonces dio Ordóñe« los billetes 
e. In circuiMlOn, puesto que log entrP.gó a. otra persona 
en un negoclo de comisión, y e•L• act.o contrac~ual vieM 
a determ:nar clrculaciOn de tale~ billetes. 

"Y ~ la entrega la hubiera hccllo a tih>lo de cambio 
o f.O ~H.go de :úgo, e.s decir, en manera tál Que de una 
ve< hubie ra quedado t()to el vinculo entre Orcófiez y la 
po:stcriur cir<:ulac;ió!1 de lO!) billetes~ bir.n est.arin, . .ROstener 
que sus :>e~lvl:lades cesaron desde que hiZo tal entrega, 
y que corno ella se c:umplló en el Departamento del Hui

. ll&, Stl dcli to que.jó consuut::.do alll, y sólo podía ~cr juz
g.t<ln por los Ju~ces de u<r~el Dcp¡¡rtámento. Las acti
VidaclP.$ paste;iorc~ de Muftoz .,,¡ el Departam•nto del 
Cauca, en relación r.nn la circulaCión de loo Wlsmos bi
lletes, que él llevó a efecto en PopJly¡¡n, sena uu h~ho 
lndependie ntn, cargA.o!c sólo & la cuenta de respuns¡¡,
bllldades ce Muño~. y j ·J2gablc por :os Jueces de allt. 

"Pero no ocurre t c.J cosa. La miSma wncliclón de ha
b&rle entregado OrdóñEr.l a M1:1~oo aquellos btlletes en eo
mi!:.ión para que éste los expcn<li~ra, estableció un nexo 
.iurldico Antre los dos hombres, determinado en la circu

.lctción qu~ Mufinz debla. lJeva: a efecto por (\\Jr.ntti. de 
Ordóñ~ y éste c.>cdó ligado a lns consccuenelas de tal 
clrC'llaclón. De manera que en Mta.s cireustancias hll~ 

que entender que el d~lil.o ~mpezó a consumarlo· Orcló
ñ ez •n San Ae;ust.tn, y fu~ n. continuarlo y " termlnaxlo 
.,~, Po;>ayán . No .se pUP.de, por tanto, <lllfidir el hecho 
p r.inelpal, toman<lo aiSiad:unente cartn. una de las actl

. víds.éAs de estos dos sujetos como ·,.,cnho• difer~ntes, sln 
l'o~pectl) el uno del otro. 

"Mas adn: Ordúllez e~tuvo en Popa;yl\n con MUI'IOll, lo 
~"ompiJ.i¡(J en sus andan2as po~. varia.s tiendas que Or
d<•iie?. le indir.<'l y donde t>Odla expender lo~ \>ille re3, y re
c·ibió alll mismo ~~ producto rte los n egocios que con ellos 
h!?.o 'Abñoz , Ma.vo' concurse clirecto y acti\'O no puede 
dárs~ en el d elito . 

"Can~idérese, pues, el delito como r.ontlnua.do. empe
za·:'IÓ en San AtrUGtin y termlnadn en Popayán, y l n. !urls
d•ccio:l ele! Jue't 2! Su;¡erior de es>e lugar !'ei!Uita Inta
chable; de acr.erdo con. el aL't:lculo 229 de la Ley 57 d • 
1887, po~ h:l.bcr dicho Juez recibido el • umario y preve
n:do en el cunocl.mtento. 

' 'r<o cs. como lo dice el recurrente, que s6lo haya prue
¡,, :te! hecho éfecutndo IWC Ordóñez en San Agustln . Nó; 
que existe :a aeclaración de Muño" y algunos Indicios 
respP.c:t" <le las nr.tivldades cte Ordóñe:. en Popnyá n, res
pt.cto de la circulación all1 e!ccqa.da, lo c•J¡¡,I aporta una. 
prueba S'Ji!c!cnle para MRSlderario autor d el delito, y 
p>ua que el Jurado pudiera declarar, como lo hlllo, su 
respon.sa bilidad.'' 

Bn.~ts. lo llicho para que se Yea. que carece de funda
manto la e:wsnl Invocada. 

La segundo. de las causalc.• aducida$ por el recurrente 
e:. la que ~e co:ltcmpla en el numeral :J' del citado ar
ticu:o 116. o su ".ser 111 sant<mcill vlolatori>~. de la leY, 
;,~or cuanto hayn recibido orror en la apreeiamü.n de la 
prueba <lel cuerpo de~ delito"; causal que tunda en el 
h~<~I.&Ct de e•t.ar probada solamente la entrega. de los ca
torce bUlctr.:;, P•l'tl no la de otros dns que npn.recen en lDs 
:nws (tallos 70 y 71), y no haberse demostrado !.:lmpoeo 
el P.l6mcnto a se.biend .. ,, reqiÍerido por la ley para c~tos 
casos . 

Se contesta: 

Existiendo. como exi<l.e, lo. prueba de !u ~n¡rega de loJ 
billcto.• ~.n San A~ustln a Manuel Mu!\oz, no ~e puede 
aZil·mr .. r que no existe el hecho delir.l'.unso. pues tal en· 
tr.e~a, en 1& forma en q¡;e se hizo, no es oLra com QUe el 

. px~ci!lo comfen:zo d. e l!l. circulación. Adcmots, Ja d _rcuns· 
t¿nclu. en cm~ la entrego se hizo. y eL hecho de haber 
ar.ompaúad~ Iuégu a \Íuñoz a Pnpáyén para lr,cli~•·rle 
dónde deblA. r.omprai con los billetes dados por Or<lOñ""· 
est<l.n demostrando clarnmenl.e el elemen to a s:tblendas 
por pute d~ é.stc . Cuanto ll lo• dos billet-es s. que se re
fi~re el reo:unentc, no !:ay duct<J. de la ra~.:<edad de P. llos, 
s.:gtln · aparece ll" las con•ta1lclas d.-1 lnf.orma.tlvo . ca .. 
~«ce, pues, de ba:sc la causal <le fa!ta de prueba del cuer
P" del ctcliV!, pnrqne esa prueba s1 cxi~t.e nltida en autos. 

La t-.rc~ra causRI ~iegacta e3 la de ''haberse dictado 
IR ~er.tencia. sobre un ver~dluto evidt>nl.emente contra
dictorio," por "":mto q·Jc •.n el cue•tlona•io propuesto 
a; J <u·4dO .e prcgun\u al principio que si Ordófieo: e.• ~s-

P"nsab:c de "habea· dado n In circulación .... .. ; • y luéeo. 
e11 el n•t3mo, se dice que 1<1~ b1llete.• entt·ogndos a Muño~ 
fue pata QUC éx.t~ r:lOS hiciera ClfC\)la:r ~,, t;icndo Q.l\\ que 

~~to üJLhno no es ur: .dellto, ni rnenos el delito do c!rcu
I"t.ión, ni siq u1~rs. alcan•a a constituir una tentati~a. 
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.. se· contesta: 

P u~<le suceder que el cuestinmu1o no tenga t.oda la co
'n.,cció:"' ¡¡rama~ical &Uticiente en la forma en que se pro
·p¡;so al Jurado, pero de est.o no .~e puede deducir que él 
:no sea elnro en cuanto u tos hechos que pre•enta y a 
J:> rnr•na "n que se desarrollaron, pues clll.ramente se In
dica en aquél que a la entrega hecha por Ordóñez a Mu
.!102, principio de clreulo.eión J)Ur parte del primero, si
guió el expendio de los i>llleto.• en Popo.yán. cou tntcr
.v.,nciOn principal y áirect.. del mismo Ordónez, lo cual 
no ea olrn cosa que circulación er~.el.iva, es decir, la con
S'úlhl>cl~!\ &.1 !\echo delict uosu, la cual ~uvo lugar en 
PopDyá.n. De manern que bas ln constaerar esto para que 
·se vea que no proet~de la causal invor.ada . 

Acoge el recutren~c como cnu•al cuarta-dice 1'1 se0o1· 
·Procurwdor- el ser la sentencia \oiola'toria. <.le la ley )lC

r:al. por malo. int·et-;;¡t·etacién de ésta o por lndeblc!a apll
e•tción de la misma. 

Y a¡¡¡rcga aquel funcionario : 

"Para c!nrle fundamento ale¡:a que &e violaron lo~ ar
. tlculos 3!&, 23 y 27 del Códi¡¡-o Penal, pnr indebida apli
. caei<)n ·el primero, o por omiSlón Jos aoN últimos. Y es que 
entiende el qu~ al Cleelara.r el Jura.do a Ordóñea respon
s"Oic por :'laber C()Of)erado en la ctreulac!ón ce bUle\cs 
e:ect·u!lda en Popayán, quedó situada su reaponsnblli
d:.d en la. d•l •ómpli~o, y no on la del o,tltor, pues sólo en 
~~ artlCl.ILu 23, que define quléne& ·"'n los cómplice~. se 

· hS..bla rte la Ct.;e:<Uón COOJ><>raclón. 

"Olvi<.IR el recurrente cruc esa di~posiclón dice que &on 
·cómplices Jos que espontáneamente '/ a ~ablen<las coopc
. run a 1\' ejecución del delito, en ti ¡¡~to ele cometf.rlo, y 
agrega que como tales se le~ tenllr.t. slen.tJlre que nu pue
dan reput-t;,rse como aut.o•-cs . 

"De manera que aquel que COilpeTe a In ejecución del 
delito, en ~1 acto de cometerlo, ~erá repu ;ado a utor. y nn 
C!)mpl!ce, i<i hay motivo para Jo primero. De lo c ual resul
ta que la cooperación eN tambien activlclad del autor, y 
nc excluSivamente d~J cómplice. Y no de Ot·•·a ma.ncra. 
l}uede ~~r. por.quc en. el cuncur~:o reciproco cada uno de 
IC$ coont.ores p<eJitO. !rn coopernclón al oiro para 1" eje
CUCión del delit.o. 

"Pt>to para el recurrente J'ig~ ahora, tumo hu vcntdu 
.rlgumrlo, !us argumento< para la ~usL•ntaclón de las 
d<:má~ causales, In tesis de la rle:linte¡,:.r:~.eión de la& ae 

. ti>ida.d~• de Ot dOilC2 e.o e: dellt.o etc circulación, y en e!<t.o 
. eonsl•~o. precisamente, el ermr fundamental de que han 
· quedadQ viciados :ms razonamiento~:. 

" HIIY qt•c ver y no olvidar q ue el deUto fue cont inuado: 
· (!lie empezó a cumplirse en Sa.n Agustln, cu~tndo ·oro,: 
· ñez 1• entregl) a !l•!mlo• en comisión catorce billetes pa•·a 
Que ius expendler11. por cuent.a de Ordótlcr., y ~e <~onsumó 

. e;o Pópayt..n, cuando Muñoz, Cún In cooperación del co

. uütenl.c, dlo en pago d e al0'11Jl(}j! objet.:lS comprados por 
el; dos de aquellos bllier,es. 

. "A<.lema.s, la eoope r¡,ción <le. Ord()ñcz en Jo <)CUrtido 
... or: Popayán no ~s tan sólo la coopernclt\n del c6mpllee. 
,~;ino ll\ acttva coopentción dt!l autor, p que se retllwe el 
.or':llnal 3' d•i articulo 22 Clcl Código Por:al. Porque hay 
con•tnncia de que el :e <ii<' e. M"~>ñoz uquellos c:atorce bt

. Eotes au San A¡¡u&tfn, ordenándole que ! ucrc. a l:'o¡¡ayá!l 
. a cxtJenderUrs, y Juégo lue él milomo con Muñoz n diclla. 

ch!dad, S alli le o~denó que t uera a d~terminatlos aÍma-

ee::~es a compra.c a.l¡¡uuos objE,Lo• Mn esos mlllmú" bille· 
tes. No ll'JdO Oroóüe¡; colocarce con sus acti vidades ·m{ls 
exactamen le den~ <.lo la letra y el e><píriLu de la dlspo
.s!clón del cltn·do ordinal 3·', qu~ d~c~: 

. ·Lo.s que ot•denen la comidión rlcl delito, y •umini~tren 
·n otre~can lo que ne<;c.ttc para co:neterlo, o rec"Ursos 
p~ ra con.o;,t:"ulrlo o pagarlo, $iempzc que po~ esa caus:& 
~e llegue ., cometer el delito.' 

. ''Bi Or~611ez ord~nó ~~ expendio de los billetes falsos, 

.y en trezó és~os como elemen~oF. neces:l.ríos para la. con
suma.Ción del delito, y t\Un Indicó en dóndo podían ser 
expendidos, ¿cbmo podl3. el Juez cstlm:n esto. coopero.
c!ón ele quP. lo declaró nsponsablc el Jurado, como a.r.tl· 
\'ldad proplu de Wl cóooplicc y no <.le un autor? 

. "Asi' queda. <1•mnstracta la fnlta de tundamau1o de lo 
~·•usa! a qu~ me he refe rido." 

COJroo r.n.t•sal quin~a aleg:<. ésta el recurrente: 

".SP.r ·ta sent.en(:;?. vio<l!.torl::l d~ la ley penal, por h.aber
!t dictadÓ !lf!ntsncla sobre un veredict.o vil:lado de in
justlclrs. nfltorla, siem!)t'e q:te esta cuestión hn.ya sido 
(,~b:.tiaa previamente en la instancia." (CaU$1\l quinta 
rid m is:no ar~iculo) . 

"l 'l•ndo ~t.a causal : en b ~un na instllncia fue d e
l>at!do el ;>unto referentA: a JR injusticia not.orla del vo
.radlw>, a~unto ;:.o.rR el cual me fundé en los siguiente., 
·r.<"n,,iñeraclones, que n o fueron aprecl.adas por el Tribu
ni!.!: on q ·Jr. el hecho verificado en 'U'a.pias. Dlstrilio de 
Sa~\ Agu.stin, no lue un delito de cirenlaclón de m oneda.; 
·falsll.S, dado que la siJnJ>le entrogn h echa. ., Mu:\oz <1e 
· ·~na cantidud ele bllléttiS, bu5cándolo a éste como merllo 
.n agente ;>a'a la circulación, no a le¡l,Ilzó ¡¡, cou.:>LiLulr el 
delito, durlo que eae hecho tue huta tm a cto prepara 
t.lrio, pero no e.• el <.lellt.o mismo." 

· Como se ve, esta censal ya está im.;>lfcltamente con• 
· testada er: las a.nLeriores, por ct.11mto ya. se dijo en qu~ 
iurma · comenzó y se desanolló el delito continuado de 
ch-cula ción de monedo, de que ll(lui se- trata; pero aun 

· " nando el no se huhi~Ta tnanife•tado así, "" obvio q1,1e 
·estu. r>nuss.l vie llc desprovista de pru~ba y ru:1da.mento. 
· po·r lo cu'.'l no hay luKllr a con-.ld~rarla ~llamen te . 

R~))eCW de la manlf~cl6n final del recurrente, 
acerca tJ-. ql>e, euando él recibió Jo.~ bllietes en Ta.pias , 
J¡:¡nol·¡¡,bo. In t•l<.,o:lo.d dE> éstos, es M ebl que ahoTa ae 11-
n:Lta a¡;•nM a atlrmar como recurso pos~rcro en su fa
vor, pem que no !oicne en aut.os nL'l¡;unn prueba que lo 
justifique. Muy por el cont.rarlo, en el e"pcdlente, coru.o 
y:'• se dijo. r.xi8te demo~trnción completa aobre el cono
cimiento <;.ur. de Ju ral•t:dad de los billetes tenia el seu· 
A'r.cla.do . 
· Todo lo an terior estA expresando nitidamenLe que n o 

·1\UY lugar ,. invalidar, por n!..nguuc. de :as cau&ale& invo
. cr.das, Ir> scntenc¡a que "" sl·:lo obJetCo del recnrxo. 

Por tan<.n, <a Corte Suprema, Sala de casaoión en lo 
Crilninol, de azucrdo eor> el concepto de! seflor Prooura
cnr. admin!•l:ra.ndo justicia en nombre de lu. República 
y ¡;ot· auto•·l<!ad de la ley, declaro. que no~:; el ca.so <le in
fit rr,ar, y no infirma, e l tallo que ha sido obJeto del re 
curso . 

Cópie.~e. not.it:;¡ue~~. publlquese en la Gaeeta Judlci>ll 
· y dev1>.cl"a.~., e: expedlent.e. 

. ION!!<CIO OO!:>iZ.I\LE:O:: TORR.l'lS-l'annet\io C:\rden:t.s . 
Ju:m C. '.f"tiillo Al:ror<>-Maxim~iar:6 Galvls IL, Secre

.. t~,rln •n propiedad. 
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4;or~ Supremo. de J ustieia-:-Salo. <le Ca.'l:l.eión ""'lo Crl· 
. •n!ual-Bo~otá, dir.2. y nueve de n<tvicmbL·e de mil no· 

veclentos :trelnt~~. y clos. 

(!VI'~>i'IStrado ponente. clc~tor Tr;,J ili<J A.rroyo). 

Vis tos: 

·. PQr sent~nc.ia del or.ho <le junio p¡·Oxlrilo pasacto, que 
C•)nfirnul en t-odas sus pClrt.~~ tn. d~ orimera instancia. 
"onaenó ol Tribunal Supel'ior de San Gil a Juan Góme1., 
como rcspon•able €" tercer ~rrado de homicidio con pre
r.tedit{ICión en ta persona de Fr-..ac!sco Mayorga o. Var
gas, n In pcnn do doce a.floa de pxe sldto :; ~-us accesorias. 

Opcrtu!lamcntc e l senlencio.do lnwrpuso recurso de 
co"a•:lón, invocs.nóo la causAl prime: ... de las sei\atadas 
por e: art iculo 3'. Ley 116 de 1031, • n e"ctito doactc· se 
linúta a cnunci~rla, sin pt·oponer cetn•ideraciones de 
u:nguna c lase que s:rviera.n para Hu5Lent.ar~a legalmente. 
Tr~u..currl~roa lo~ términos habtle$ c!~ntro de la SU$tan
\.:ia(;.lón u~: recurso ant.e la Corte, $ln quP. re hiciera gcs
t!On u.lji,'UtJ~. u~ mll.lltl'a que ~cr!A. el case> <le declararle> 
desierto, al r.o l't•era. ¡¡ocqu~ el H•Mr Procurador , hacien
dc· uso del poder que le confiere el utJcuiD 6< de la c!te
nll l.ey, •.ncontró motive> para 5Ustent.ar la casación, can 
IJ.Hse en la r::..us2.1 tercera . 

DespueB de $er.tar "'l.e alw Cunclonarlo, que no haY 
hr:,.,;ur u. la. infirmaeión ah.solut.l\ del fal:n, por C()n~tdera:t 
([<le el Ju•·oAo, al cor.tesüu u.fil'matlvamente la cuestión 

\ ''" la l'8bl)OI'lSil.bil!ciaa, t;;vo iunciarr.ijlllo en varios lndi· 
1 cios o.nll.lizados en el auto de proce&cr, evidentemente com-

J 

¡:.tobadoG en el proce~o. sin que de o tre> lado los ác.wir .. 
tnara. la dctcn s&., lo que lnóicn que el veredicto no pue
de tncM!se de injusto, eucucn tro, sin embargo, écf:eien· 
~ la pTuetm sobre l a premedil.ae.16n, ofreciéndole 3Cria.< 
dudas la existencia de ese elemento cali!icatlvo, debido 
" lu cual, concluye que !uc apredadn e rrónea.menoo la 
prutlm rela~ivu al cuerpo del delito, que d~b!ó estimaTse 
C:)ffiO homicidio sint¡.lemente 9oluntariu. 

Su& razonamientos s9n e8tos: 

"Lo I'Jne .>1 me oJ'recP. serta..< dudas ~.s lo relatl\'o a la 
prueba ~e la premeditR.c:ion . Pnr~ne 'i lo.• indicios da
ban fundamente> al Jurado para dfl('!arar la ~e•ponsa
bilidid , no sucede lo nili:mo pa.ra llt>ear a la oonelu~ilia 
nitJda. de l a exi~oeia de exw elemen to carnctertzador 
del delito espec:rtco de homicítlio pr emeditado. 

·:'La elltllli$:.ad y l":; diíer~CnCia< 11 .. 1Jida6 entre. CMlmez 
'1 MayorRa pueden ser indiCio de premeoitación cuando 
pór otra parte resultan elementos cla(o¡¡ Que coadyuven 
~ a emostrarla . .!'ero en c.<tc cn•o M , por la muy sencilla 
ra26t1 de que esas m1smas di!crer.clo.s existentes e.ntre 
do< homore6, y que Lo.• llevaron lla.~ta tener encuentros 
pg•·sonale• y a~cect:rse recJprocameuw, dan tundamen.' 
t.o a la pre.$unción, de que bien pudo ocurrir otro de P ... ~~ 
er:euenll'os en trc CIIQ$ en la noel1<.' del uonteclmiento, 
S:n que 06meo: hubiera de~idldo previamente e;ecutar el 
hecho y reiiexionado acerca de ~l y de los medios para 
consumarlo. 

·•st Clómc7. le h:l.bia quit.ado ·"' mujP.r a. Mayorga, y 
er.in clliL conservaba relaciones 1Ucltas, esto no ,;Juccle J.o
marse como indicie> de que GOmel" pretendió '!l'.atar a 
:>.·rayor¡¡;a para asegmar la pos~sión absoluta de la mujer. 
ar¡uellb. . Sl In tenio. ~uya., porque ella se le había entrc
ga.do, el marido podJa ser un obstliculo pnra l t1 f recuen·· 
cia de la& relaA:ioncs 'intimas, """" ue ob6t:\culo salvable 
pqr· otr os medios, mediante ¡,. 3.stuela ln . .'lal.a de la .mu
jer 'Y la colaboraciOÚ Interesada del hombre .. No tema 

r:.e<:esidad de ap:.rtar ese obstáculo cometiendo un atr.o• 
<l~lit<:> .. Pero el a.rgu."l!ento vtnculado a esoo m otivo pue
c'...! torcersf!: al conside.:at.r Que mayor rnr.ón pocHa· tener 
M~<:rorga para premcdllar el hecho y querer do•tr-Jir 
l:o. vida de Oómez en r.natl~o de la o!ensa que n su hono~ 
1é' infiriera a.l arrebatarle au mujer. 

''l!::;las conslderacíone.~ ql.l!tan e1icacis. a lo~ indlt:Ios 
QUe de taics m()(.ivo.• han · •Ido deducidos. 

"La c1rcunst.a,ncia de que CMme?., al afila•· un cuc\llllo, 
manifestara q·Je era pat·a matar un perro, sin Tereci~~~ 
e oúgulla J!Crsona, no puede tom=e oorno una am~n!1.Zll 
contn. Mayorga, que 'Induzca a deducir premedltacleln .' 
:NI 1• da mayor fuerzo. el heche> de que la s uSt>iCneln de 
una n: uj ~r HP.va:r, n ~• tn n. pe nsn.1· que Gómez se re!cr!s. a 

· Me.ye>rga. Contra esa su•pl!:a~ia se levantan estas con
side~aciones: pudo ser cierto <;ue G<>me~ tuviera 111 !n
t.<:nción de dofcnderse d~ ·m ¡.el'l'o con el cuch!Uo; pudo 
SUGeder que temiom unn agre>ión personal de parte éle 
MayoTr,a, dadaE las dlforoncia.; cxistc!ltes entre los dos 
y l:>s :lflas .que habian tenido, que se prepo.rara po,r~ d~
f<:n:le••.e . En lodo CMO esto no denun cia la lnwnciOn, y 
r.:.licho menOS' i<• re•obci6n ·Y deliberación preVias n~aa
Xi!'S para. que exista la :;>rcm etlltll.ción. 

.' ·)ladie upo ni pudo a.a.be r cómo ocurrió el hechO, pnr
que el f·Je consumado en la ~olcdad y entre las sombras 
e:! e la noche, y bien ¡lltdo •accdr.r que '¡as eircuustanclas 
concurrent.c.s luc-ran indicativas do un homleldlo do otru. 
cla2e y no premeditado . SI hasta la prc.eba de que el 
m11.tador íue Góme• resulta cleficiente;· y Ró.lo el J urado, 
e11 su ~oberania, ha venido a fortificarla para hace~ pro
C<>.dente un fallo condenatorio, no es posible aeepts.r en 
comdiciones l:.les, como un hech o neto y libre de dude.s, 
ei h()¡n icidiQ ¡¡~m~tado," 

.Aco1·de con la< pruebn• recugicl11s durante la investl
¡¡aeión sumaria, el auto de .proceder hace el siguiente 
rf lato: 

"El veinli.Siete de abril último (mil novecientt>s treln
~:·. y nno), y en un pa•ta t ae Luis F. Chlnch!Ea, sltundet 
cr. la loma de v.as ¡\\c!(r!Ks, de la población de Cllarala, 
apareció acuclúllado el cad:!.ver de Francisco Mayorga 
e V1ugas. Estaba en aecll.bito dor~al. 'en una fllltll~. 
Mio :te un guamo,' y R n uc,•c metros de dist.anela del 
r.mn!no o calleínclE. que va para la parle alta del refert
cio pastal . Las yerbas e.'<ts.ban troncnactM 'd•~ClP. In orí 
II>A <IPI camino M.•ta • l punt.o donde se enc.ontró ~~ ca
d;hcr,' y de los txcs hllos de a la::nbre erizado que lorma
ban Ja cerca dlvl~orta sobre la vía comunal, el inCerlor 
r~,,ultó cortado o roto, y el segundo, o del medio, monta
cJr, •obre el de encima, 'como para Cacilltar el paso de las 
pcrsons.~.' Est.as cil'cunst.QJlcia.s, unidas s. la tinosa obser· 
v&ciéon ·de qu., en ese Ju¡¡a.- no habla seüs.les de una ser
' '!dumbre . a!'lterior de t.J'll.nslto, demucstmn que Jos pcrl
'"" concurrentes a l l evan~:nlcnto del cndll.vcr, accrta
ror:, al dictaminar que MaY011!8 !ue ultimado e.n el ea
mino, y dc.spués 'arrastn.d.;¡ pasta! f.bajo, hastR el sitio 
IJrmde lo clej<tre>n.' La. lluvia torrencial de la noehe ~~.nte
r!or borró en su mayor ;>arte las huellas del deUto, y sólo 
QUil<.hn·on "'lg11na• manchRs ele sangre en el trayecto por 
doi!de se verificó el arrastre, y en las ropas de Ja · vf'e- · 
thrla." · · · 

Dastant.c dctcn:do y ac~rtado es el análisis que pre- . 
•enta el mL;mo au:.O de en)uciamieu to sobre los Indicios · 
q~e. comprometen la "'SP<lll:ialñli<!ad de Góme~ . · 

: 'Dc.:;dc un ptincipio-<>c Ice alli-caycron IM ~<>ape

cha• de la ¡ ua,icia •obre Silvina Saa.vcdra,, la :ésposa 1n~ 



. 252 GACETA JUDICIAL 

fiel de Mo.yorga, y luan Cúmo• su cómplice en su adul
t.r.:rlo . Y aunque esta parejo. ha. pueato una reiterada. 
¡¡egatlva a t:.odos loo cargo.s qlte le$ restlliAn, ha¡ en 6u 
oontra l..">diciO& ba&tan tcs para dictar a.uto de proceder. 

"3c oxamlnatli. en pt·imer t-ermino lo relativo "' la. res
punsabllldad de Juan OQmez. 

·~mre ••te stn clleado y Fran cisco N oyorga exiBtlo. una 
seria enemistad, ur!ginada po~ las relaciones ilicita.s de 
aquél cnn Silvino, Saaveclra, rclaclon~.q ele que Mayorga. 
c~taba en~crado, y comru las cuales ~rotcstó lnútilm~n
te. En e.lecto: EI:sa. Pi=On (follo 17 vuelto), afirn'la que 
cuando llevaron PJ<SO a F raucisco, por unl\ molestia que 
tt:\'U en el páram01 'SilvinA. y Juan slguteron vivi.en!.lo 
junto:$, como si fttcran ca:-u\.(10.c;./ que Íllntos comían y s a.
:l:~n a la calle, y que la s ,.a..-edra le llevalln los aUmentos 
a Gómez cuando t!SI.e trabaJaba en la acequia de la luz; 
P~sl(m Oarcla (follo 18), se ato cuenta del adulterio en 
referencia po~q,•e 'Sllvina e$tuvo alimentando a J u11.n y 
le arre¡:la.b'l ls. ropa'.; CarmeJ' Ga:an (Io!ío 19 vuelt:.o), 
vela que JoRn y Silvi na, prendidos de la mano, como ma
rido y mll)er, pasab~n de noehe para la medlagua de Ga
bino Herrera, a quedarse all! juntos,' y ~n vanas oca~í(>

nes le oyó decir a la Saavedra que eran hermano~ ; y .Jo
sc,fi n.a Mur:íllo (rollo 2}, obscrvú varias c.lta.s r.le la ¡;are
¡a culpable, y ~n una ocasión en qne Oórner. estuvo en
ftrmo, pudo también e&La testigo d .. r~e cuenta de que 
Silvln~> ncudla de n oche a 111. pie•a de aquél. ACiemá~. 

F:ancfsco Mayorga lo refirió a Pedro Antonio Calderón 
{:olio 15 ·•uelt:.o), e Irene Calderón (folle> 16), que una 
h~rida reci•ntc que tenia en el lablo superior se In habla 
C'<Usadu luan Góme~. por P.l hP.ch" cir. haberle recom•e
tiillo por las relaciones quP. manto.nla con su muJer. 

"La e nemistad entre 00m e2 y .MaynrgR llegó ha.st.n las 
~ia.; de hecho; pues el ju eves •~>nto cte este a!lo, y en la 
t:.bcma denominada !El llt.-balón, en 'Charala, Mayorg:. 
le promovió rif!a a .Juan ó omez, quien le dio a su con
t~ndor uno~ pufle~a•os en la cara. {Oecl.aracioncs de 
Narctao Pi=ón y Celia Solano, !olio 18 vuelto) .. 

."Al d!a siguien~e Juan Oóm,;• le manifestó a Pedl·o 
Elias .Parra, 'que F rancisco Mayorga no se quedaM con 
e,;a; que él uo 1~ te!JaialJa las a~loneB ele obra que le 
habla hecho el dla anterior, ¡;¡orque el (GOmez) tenia que 
matar a Mayur¡¡o,' (follo 8) . 

"Josefina Mu r1llo (follo 2), y Salvador Nclra (fol!o 101, 
vieron <tue Juan Gómez, en lOS dias Inmediatamente an 
""riores a la m uerte ae Mayorga, se dedicaba a :a t:m.n 
ele amolar un cuchillo, y como ~elra le pt·egun~arn 'qne 
Püra Qué hacia e•o: le eonte6t6 que para mats.r un perro. 
La MurlllO y Neírn comprenc:I!etun qne .- r<'ferla a a lgu
na persona, y la pnmera agrega que Msde entonces 
t.r.mb\ e•p~r.l«lm•~r.tc pM Pra.nctsco :l4ayorga, debido a la 
mol<,~tla que habla tenido con Gómei , por cul:pa de su 
n1uj er. 

"El ~eín~i.'lilis de abril (precl.samente el dia anterior al 
e11 que"" encont<Q el cadó.vrr de: Mayor¡¡a), Junn OOmez 
le p!c116 a .Josellna MUIIllo 'ro;>a para mudar~e, por ser 
domingo,' y se qultó la que tenia, la cual, como Lo pudo 
ob.servar la referida Murillo, que la tuvo en su,, manos, 
estaba perfecta.mer_te .eca. Y a.l otro <!!a, al !r esta tes
tigo a lavar la. ropa por exigencia d~ Oóme"· la notó 
muy embarrada y moJada.; ,,ir;ndo de advertir que los 
panLaloncs y la ruana no e~t~>.han como las demás pr~n
das, Elno q1:e la ~Urillo, cuando llegó a la quebrada, los 
encontró aill en el agua.' 

"Gómez. en ~" inclag•ll:oorla (Callo 6 vuelto), explica cs
tr.s circunstancia-~ dlcitndo que •e le oc•HtM mojar la 
ropa el ;unP.~ J>OI la aul\ana. Si se tiene en cuenta. que 
e<l la n or,he del domln¡o al Juno& cayó un fuerte agua
Mro, Y oi se ~onsidera, además, que la faena que uece~a
•·lmnrmte t¡¡vo quo eJec utar para llevar el cad;iver de 
Mayorga por debujo de la cerca de alambi~> y a traves 
c<cl pr.stal, hBsta el punto donde !11e hallado, es ftl.cU 
CO!I:prende: ·que el autor del hornicír:llo debió. mo)SJ·~e 
k>' vestidos · y nuncllar• e con ¡., ~angre de la vlctima. 
Y siendo cJtO a$:, se explica purqué apareciO mojada la 
rnpa de GOroez, y el int.erés q ue <!c:nosr.ró en qu .. la Mu
rillo se h lo.vara en >ct¡;uicla; asl se "xpllca tam:Oién qua 
ei, pcnonnlllhm~c. segun su conf.,•ión, dejara los pan
enrone• en la qm,brada, ¡me~ si .. n<lo ~sta pieza la. que 
ceo!ó quedar mancha<la con hi <anere de Mayorga., su 
matador no quL'!O Q•io :a MuriHo la viera en h.l est:l.do. 

"Los peritos· Ql'c ex:l.minaron ia~ ropas en referencia, · 
;e encontraron a la camisa, ~n la ·parte de la espalda, y 
e~pec:iaim~u~e fren\e al hombrr> Izquierdo, unas desg:¡
rradllniS vequena~, que parecen ca•Jilsd:ur con alambre 
ci:; púas {1olln 9 vuelto). Y ya so vio que el autor del ho
l>Iicidio en Mayorga tuvo q1.:e pa.sar la cerca que separa 
el past,l.l de lA calleju~la, cerca que precioamentc es ~~~ 

e..o;s. Cl~ ele alambre. 

''En ¡1ot1er do Juan Gónccz fue rncontrQdO un cuchl
ll.o, y la anchura de su ·hoj a e~ lgulll ':l. las puntadas qu~ 
a.pareceu en la ruana que tenia Mayorga.' 

"Tod()S eslos h echO.•. distln tm:, pero enluados entre 
, ¡, retereut~~ unos al móvll d~l dellto (enemhtad ante
lior y rel~tclones de Oómez r.un la mujer del MCI.so), 11 la 
inlonctón ode ejecutarlo (A.menaz?. de Oómez contra Ma
yt•rga), al modo que se eonsumó (lA ropa del vic~Imarlo 
r-.ojada por la 11·1v;~ y rot.i po1· el alambre de la cerca., '1 
a! lnst.t'Umcnto o arrna quo &lrvió pal'a la consuma.clon 
del. hecho (cuchillo de Góme2, cuya anchura e$ Igual :. 
l~s puntwa.s hechas en la ruiUla de Mayorga), concurren 
todos a demostrat la ·re.~pOnsabUidad de Juan Gúmea en 
el homicidio perpetrado en 1~ persona de Fra.nclsco 
Mayorga.." 

Esta largo. transcripción, indispensable para ilu,~l;t'ar 

l:\ ma terU. dcbaláda, deja ver con elatidad que los lndl
c!Oió relativos a la ros¡¡onsabll!<lad de Góme~ lle•an en 
Gl el elemento cali!lcatJvo de In pa..,medltacion . Lle suer
c~ que, si como lo ob$CIVa y admite el ·señor Procurador, 
e.o;o., llccho:s pudieron muy bien re~paldsr la decisión to
mada en conciencia DOr los Jueces de hecllo acerca de 
1~ responsabllillad r.lel acusado. del pro]'lio modo la s\111-
te:atañ en lo refe:ente a (lquella circunstancia cspeclfl

. cu. Y as!, si no puede naber tn!WLir.ia notoria respecto 
ce lo un<i, c.ampoco pue4e existir respecto de lo otl'o. 

Bien es cierto ':Pe hablando en ¡¡enernl, los hechos in
dlcativo& de la r~sponaabil!dad np~cltlca. t!e que se trata. 
pudl•rnn ncaso ndm!Ur otra.s lntell)t't~aclon~s, tales como 
IDS que presenta el ¡;el1or Prmurndor e.n los pá.rratos 
~n.nscritOA de su concepto. Pero una vez or.11rrido el ho
m1cidio, como en realidad ocurrió, Sin que haya duda 
aeerca. de la prueba C::ol cuerpo del dellto, la npreclaclón 
de lu:s indlc.lo.~ debe (ij;¡,r las relaeióncs existentes entre 
ellos y el hecho punible. 

A~i. el 'hecho de afUar un cuchillo, no sl¡nitica mayor 
eo~a. y admite peM>Ir que, efectivamente, ese trabajo 
]'luede ~ener por objeto defcndetse de un posible adver
sarto, por ejemplo; ~JCro cu:l.ndo yn se ha cometido an 
hnmicidlo, y resulta que la.s heridAs corresponden o. lu 
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dimensiones del arma que ent.onees se afilaba, puede pre· 
sumir:;<: ya que )t>. tarea de aflln r el arma ot:~edecla a un 
propOsito preconcebido, y <¡ue la susplca~\a d tl la testigo 
quedó eonfinnnda por la reallda.O. 

ruede sueodcr tamblén en muc!l~ casos (lUC el cóm
pJlce de uno.s a d últ.er:l.S relaciones amorosas, pl'<\V:illdo 
ée la a«tucia innata de la mujer y de su colabon.clón in
teresada, contln\te burlando al marido y consiguiendo el 
logro de 10.~ propósitos eontrarioa a la fidelidad conyu
¡¡::\1, sin nceesi~u,ü de eliminar por medio de l o. muerte al 
ccnsorte o!cnll!üu; pero cuando en realidad ~te r esulta 
muerto, y apar~ wmo autor del hecho el eúmpi\Ce de 
;.:.<J clterio~ ct1.b~ pensar, t-undadamente en tonce.s.. que cae 
Cl'mplice, er. lugar de aprovech"r aquella as tucia, encon
t.ró m~s conve nlent~ u SlLS apctltvij dar la muerte a quien 
~e lo in~erpoula en ~u \1!-clt-o amor. 

La enemBl-ad anterior ;~nede casi siempre ser ind1ci1l 
do pretn€tlitac!ón, y cuando a ell a se reúnen cierta:; a.rue
nn:t:a.s y circun.~tancias ant.eriore:; al hecho"' no menos Q•Je 
a.!~.mas ot ras sub~iguientes, que t.nmbién contribuYan a 
cl~mostrarla, aparece ya una ~surida<l bastaMe vtgoro
aa acerca de que el agente procedió con· premc<lit~tclón. 

De otro modo no habrta procurado el matador oculta.r 
er• alguna forma a la vicl"imÍI, esto es. alTastro.ndo su 
cuerpo uno.3 cuan tos metros dentro de un pasta!, par.~ 
colocarlo d•ba.i o de un guamo, haciendo en la oerca una 
a llertu¡·a apropiada que, en bene nelo de In J u.st1eia. sir
vió ¡¡ara m&rca.r laB ropas del hOlllieida . Tampoco se 
hab1ia preocup~do tánto en lavar sus ropas, a fin de que 
dP-\3¡>3l'I!Cier an las manchas de $:l.llgre. 

Si, pues. lndependientemenk de la tarifa legal de 
prue.bas, acatando r,ada más c¡ue los dicLados CIQ $U con
c!et:cia, el Jurado respondió el cuestionarlo all.rulando la 
rcsponsabilidRd con la clrcun$t.nncia caltflca tl.va o cspe· 
cJflea. de que se trata, el verMleto t.ien e ·respaldo sufl
cl&nte a c.•e retpecto en el presente caso. Y no est-ti. fuera 
dn lUgar ad\'Cttlr que la "Corte ):loy, como en v~rlos ottos 
ll:.llcs, !:ta est imado que la premeditaníón en el 1\omlci
dio no es elemento que integre o Corme pnrte del nu~rpo 
dol delito, sinn que atañe a lo. responsabilidad, como ele
mento especifico. 

Por Jo expuesto, In. corte Suprema . Sala de Casacio)n 
eu lo Ctimin~l. en des>U:n~rdo <:on la: conclu.sl6ll del se· 
llur Procurador, admlrustrando )usti~la en nombre de la 
RQpública y por al'toridad de la ley, dcclnra que !lO es 
el caso de infirmar, y no in flm ... , la sentencia recurrida. 

oC(;pJe~e. notlnquese. publtquese en la Cae"!'" .Judicial 
;< C.evuélva><e el expediente. 

IGNACIO O OI"Z.'U.EZ TORRI!IS-P:umenl<> Clirduas . 
J :m n 4:. Trujillo Arroyo-!\iaxi:rú.aano Ga.JVIs IR., 3ecre
~~I[{O en propiedad. 

t';c!-rle S1o.prerrm de Justicla-Snla. dr. c:ar.ac!ión en lo C71-
mina.!-Bn~~:nt4, noYittnbl"e die~ y nueve de mü tt01J"Cw 

cicnt<IS treinta y dos. 

(ME'.gistracto ponente, doc tor Gonzále-z Torres). 

Vistos: 

11.1 Jura.do conwcadq y reuuldo para decidir acerca. de 
la res;l(lnsabllldad de Oera.rdo U:;ma IJ()r el delito de ho
micidio (a~stnar.o) en la persona de FabriciiUlo To=s, 
IP. propuso el J~:e• del conoCimiento, 1' supertor del Di3-

. t rito Judicial ffe Buga, el sieuJente eue8tionario : 

"1' ¡,El .. cusado Gcrn1·ch> U~ma es responsable, confor
me al auto ~e ¡¡ruceder, de llaber da.do muerte volunta-

rtn y ;>:elá•ditadamen te a ~'abl·ict .. no Torres, po¡· medio 
ti• ~ nt~«:ve hel'ido.~ ":)roducidas con anna. r.ottante y pun .. 
7.llll'A:•. 1oca1U::adas m:.hu ~Jl Ja ebl)llllda y una en el costado 
<t1.:1·cchfJ, dn,'( de ellas de llMI.. Ilfiil~c:tt. mortsJ, que tro1.aron 
J.n. aort·.c:.. 1a art.eda 1 \·~u:! },luJruonal''2-S y perforaron el 

· pulmón oer.,..:ho, hecbo ocurrl<lu ''" 1>~ población de An
s;-,rmanüeYo, cort,pren.slón de esLe Dlst.rtto Juclic.!.al 1 cou1o 
n la~ siete de l!l ma!\ana del dls. catorce de c.brll de mil 
uovc{'.tcnt.os tl·P.inta?" 

"~· /,El miemo acusado Gerardo Usma cometió el he
ello mencionado en la euestiór. anterior, con l&ll Slgulen
tf.<s cé'cunstanclu, o alguna o p;ule de ellas: alcvo.'lia o 
1• ~ruio;i(l ¡¡ Y sr.bre~uro, sorprendiendo dcscnlda<1a, In · 
C!efcnsa O dCSI\perc:bldn a lo. vlcLiwa?" 

Entrambas cuestiones fn~nm cunt~•Lada• por el Jll
t·r.l)o ue manera simplemente afirmativa . 

Sobre este vereaicto, M-Stado 61\ toda su lnte¡;rldad, el 
J¡¡zgado dictó sont~neia con fecha veinticinco cte agos
'" ae! afio próxfmo pasado, por medio <!e 1:1 cual, previa 
ap licaciún de 10~ ar..ica:os 586, Inciso s·. c!el Código Pe .. 
ns;l; transit.orlo 1:1 del Acto legt~lativo mimcrQ 3 C)e 1910, 
Y 3' de la Ley 54 de 1Dl3, cundeno al ~ncausado a la pena. 
f!la. páncipal de <'elut~ años ele presidio y a laa corres
¡:><.ndient.e..; inoor¡IOJ11Je..s acee..orms. 
. Apeln,do el fallo para ante el Tribunal rc•p~ctlvo, éste, 
~n provi.lcr.cín do fecha veintisie te de abril del corricn· 
t:l afio, la con!lrmó en t<>das $U~ partea. 

Contra la ~enteucla de segunda lnstancll\ interpuso 
.. r~cur5o de casación el defensor del condenado, recurso 

que fue couccdtdo, y remitidos, en con:<eeuen cia, los a.u
toa a e~\;< Sala d.e la.Corte para los fines legales. 

Como en este Despacho el negocio ha rc~.lblcto ya la 
trt.mitueión corraspQndiente, ~B procede a resoJ•·er el 
r~curso sobro la baoe oe ls exposición t¡ue acerca ele 1)1 

hs.ce el sci'\or Procurndor General ele la Nación, quien 
~.(O!Ce y amplia los alctSatos, t<>u to del defensor del sen
tr.nciaco como de su a;>odcrado an te la Corte . 

".C:"."d~na.do Ger~ r·:!n u.m .. ¡¡or el honorable T;iPunal 
c:e Bugo. a la p&na de veinte arios de presidio, r.nmo res

. J"•nsab;e C.ol d elito de homicidlu cometido en la pcr,ona 
. <!:;: Fabrtciano Torres, su deten~or vino a impugnar en 
~;wión Jo senteMia respeeLiva, in\'ocando l11s causales 
e:~ 'ser la s.-m1encla acusada vfolatorl.a de la ley penal, 
por haberla apllcudo indebidMlent.e.' '.1 haberse tncu
¡·rldo en error en la apreciación del eue1-po del delito. 

"La primera ele c~t.as dos cau.s~<.les fJ\lcdú abandonada, 
d•;:de luégo qu~ r.l al tler.>:::>o én lnterpon~r ol rr.o.:aso nl en 
el término e.:>rl'e3pondiente ant-e la CortP., fu~ ampllada 

' ¡• sus;~.t.~" por la parte ~anente. No n.<i la segun~a, 
que correspondo u la tercera c!el (lrt\culo 3' riP. Ley 118 de 
1 ?31, l''lCII tanto el. defengor dol. reo en las I11$ t,.ncias, 
C(•roo el doctor .'\nlbo.l de J . Medina, apoderado ante la 
Corte, han hecho todo.> lo• estuerr.os posibles por <lerr.os
L(ar su coneurrencin. Por este motivo es preciso en hu 

·a e.>lulliar en el fondo JD.s motivos fundamen:.aleo< de esta 
ú1 tima ca u~al. 

· "El doctor Medína ha alegado, ademas, ah.ora, otra• 
de>s c;;.us..les, ¡• la& hn umpllado ha~La don do (:1 lo ha 
crúüo nec~snr.lo . Sor. c!:ns la d~ ser la sentencia violO.·· 
\l);·ta de la by procediments.l, por babcrsa dictado sobre 
tr. juic;o viciado de nulidad, según la ley, y la de ser la 
;s;mteucla v\o:a~oría de la ley, por haberse dicto.do sobre 
l:t· '\'er~dicto vh.;iado tl~ in1 u~t.\cia notoria. En<:.ucntron 

- 15- .. ... _., 
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fli..~damovl-0 tale'; ca.usúlcs en 1~> ma.rcn.da• con lo•. nu·- 1 • • J 1 t b • • . ~·· ~e~· e con¡¡ a a. que el Ref1or Federicc. HciTera. R . es-
"'"'·o• :; 'Y 5 del articulo 3' ya Citado. ,~ t..Wa· ocupado .como Jurado •n otrs causa, Y que el señor 

"r;reo que los ddei\S{)res tiP.nen la razón en ¡!arte, pero • • lll'.a.!1uel l"rall.cisco Cabal S. habla sido exclUido de la 
··-~ har. Jo¡rrado á9mosmuia :sufic.ien temen to en .~us ale- !k"ta <!!! ~ignaáo.~ por el Tribunal, segiln ACuerdo nü-
¡,¡atos, Y por eso, de ~>cue~o con lo que dt.."Jl()ne 1:1 artlcu- . .m~ro. 1-%. ce 28 c:c noviembre de ·J93{), y ue eonocin'Jcnt.o 
io s• de la. clta(!a L3y 118, des~u impouerm" la tarea de , ;~ tenia, .)Jorque en su mismo Juz&ado cursaba Ja caustl. 
hacer un estudio lo mas compl~to p<Jsiblc ác Jns cucs-. en· que. Hcrro.ra R. e.&taba sirviendo, y porque se habla 
U~11cs p<l: ellas plnntco.dns. · linl}l>f.sto d~l.Acucrdo •le e::(~1usi6n, a tal punte que has-

"Pal'll. ordenar c•mvcnientemente este estudio, he de 
S{l~u:.r 111 autor del alego..<to de o11sn~:;Qn en e l orden en 
qt:e ha ex¡¡11osto y 3naliu:do las cau.sa.les. Me ocuparé, 
p.:.t· lo t•nl:u, en primc1· Jugar, de la ae;oundn., lué¡o d.e : 
la t'n C(~rQ, y por últ.lmo de 1a quint.a . 

·•soij(.Jcnc tl que la s~ntencta es vtolatorla de la ley 
m·cccdUnental, porque se dlct{) KObre un JuiciO vtctade> 
o e nUl!dac1 au&t-a~clll.l, y alegro. al etccr.o · Jos SlJJUicntcs 
rrtOtiVOf(: 

' l ' Que no se cump!i6 con la fonn:<lidad del 14':>1llatlo a 
los mtcmbros <iel Juraco, porque no consta Que éstos 
h~y-ar. Ci!mado la no-;a en q ·Je se dejó cnns1a.ncia. de ha
t rr lu. ~1\lo ~n~c¡¡ado el expcaicntc para su c:-tna1o, 

·2' Q1.e se reemplazó indebidamente en el acto del sor
no n de>~ de lo.s cesignsdc~. 

':l' i0;11e P<lSt~riv< mente ~e reem¡¡la?.ó tumblén a uno de 
Jo.~ designados ya electos, por el sólo hec!1o cte <¡ue el Se
cretario ae1 Juzgado lnl01m6 que tal aestgnado se habla 
a.\J.c;~nt~adn p¡l ra ]1;1-!pa..::-la. • 

"l!n c-uanto al primer rnot.!vo debo obsena.r, sin preá.m
bulos, que ¡., (:írcun.st.a:lcia ele no firmar los Jurade>s. la 
nuta c:lel traslado, no est·<l erigida en causal de nult(!a<l 
sustancial por la ley, y no estándolo, tampoco <la &Uo 

tundaru~nlv a la causal .;.., ='ión que- se a.lt:~~ü, JlUe$ 

Ot,!.!!. l!"' <le •.r •·inculada preetsam~nte a una de Jas n uu
é"llc~ aue de manera cxp:esa ha ertgtdo para el proce
d!mienta la ley de !s mat~rla. 

'•Podt".t ""' m¡uello una in!ormaliclad en cuanto e. la 
,..,,."~'·~ ~~~ lte,lll.r la constancia de haberse entr<!Q:aelo el 
c·J:pMt: ::lt& en traslado, pero en ningun ca~o c~a lntor
mail1ad pu~de ~tr ta.n st>~Lat~cia.l que llegue hasta viciar 
et !lr<lC~rJimlento. El Secretarlo ha dejado coMt311~ln 
bnio ~" tlrmtl., y P.n un neto Mir.ir.l, ñe hs.))~r ~ntregado 
fOI e:xpP.dlenr.e en l.tHsiacto 6. cacla WlO de los mlomb1·o• 
tiel J\\l'Hclo, y hily qn~ r.rr-<!rlE=!, mlenl.ras. no .'le pruebe l o 
C·::mtra::l~ ~ ;;!)l"QlH;: lo 1Hl. he:ct.o en su condiC'Jón de em .. 
p~ea.a.r, púuur.ot n r.n>•o cargo estS. la tunción de hu.cer la 
ent.t•tJ:J.a. ~~a l";Ont'lt.an('ia. baota pa.ru aceptar en ol fondo 
f'IH .. se CIII'1'Jllló el t-t'&!!lado romo formali·:iad p:opla. que 
p?.rn c'-"r.s J11lclos ha eldgido la ley. No tiene, pues, !un-
o ... :r"nt.o c.ste mOUvo. 

" g} M$wr.do mo<ivo ·cuece l:;;óla.Jme-'ll.é d~ ba.re Je¡;al. 
E! a:rt.l~.;lo 277 <le la Ley 57 de 1887 autoriza a l J uez D~la 
¿." !JOr imJ)e!IJ¡los. y reem!)la7.arlos en el n.ct() del sort<lo. 
;, lo;; aos!~nndo.\ Q\:e rc&ulten comp1·endidos, en l·.ro otros 
r-~sc~ •. en el· cte haber fUmdo aMoluts.mente . Y el artleu
).0 3tl1 d~ In I..P.y 105 de 1890. extiende c•a autorl~actón 
,.,¡ f.U&<.l er. (Jtle resulte uc~ignado en un sorteo unu que 
~~té •Ol'i:cr.do par.a desempefi>Lr h~s funcion~s de J urndo 
e:n. ~.m negcclo crin1il1al en el mtsn>o mes . Para que el 
Ju~·, haga u.~o do t.al autor1~aci6n en el mismo acto del 
s;,rtco, bMta Que a ~1 le conale el hc~.ho de Ullil manera 
digna ne fe. 

"Com<l se ve. no es n9Ces:<rio el ap01te de nlnlJUll!\ 
prueba. ~iroO el mero conocimiento que el J ue-z tenga. ac:l
~uiritlo por a.Jgün mP.dio que merezca te . Por . tonlo, si 

-· ·--

l.;~· lo cita pcr. su núme"o r !!.'ella en el act-a. respectiva. 
··bietl pnclo. hacH uso de la 11.utortzaciún consagrada por 
!lo.;; a·rticulos.277 y 364 ~ittu1os, .sin que ello viniera a vi-. 
·ciar de.n.ulidad el .procedlmlento, pue~ la nulio:J¡;,d dete!'
¡niuada .por caustl. de tllC¡nplazo de designados se cwnple 
c1:audc.tal ¡·eem·plazo se hace indebldam•r.te. y esta con
di.,ión no· la tl,lvo o¡ qu., el Juez bizo en est~ cas~. desde 
luego que •• a temperó a una facultad qne la J.,y hn. con

., cedido. 

. "Tampoco· tiene fund&nlento el tercer rootlvo . El Juez 
oréen6· el reemplazo !l()Sterlor del de>signado, se!lor Fron
ci.'CO Vllla!obos, en \180 de la atribución que señala el 
articuló' :l<l3 de la r.<,y 57 <le 1887. y pa.ra ordenarlo «! 
huidó en· e: hect1ó d e haberse auGcntado paxa F.spaña 
d;cho ti~signa<lo. La prueba. (le tal hecho i::t encontJ:ó en 

· el l!ll:JCmc de au secretario, y ~se inforrr,e le merecía fe, 
tme.~Cr, que tuP. <lado por un empleado publico en su con
~~ictón de t(1l, Y encar!1;3rtn de 1\~.~.er lag no~Woadones a las 
perwnas que tntervte.no.n en lo3 juicio-', y por Jo mi~mo, 
a~ a¡:'~riguar por e l parAdero de éstas. SI Jo~ informes 
<l~ loS' S~eret.•ri~g no .rn~recioran fe, y si pnra cada In
formo .. so,, ~mple-.ulo.• ner.os!tar·an aporto.r la prueba que 
lns l'e..•palde, se consa~~:r·arta el procedimiento del papeleo, 
st h!lTian intermin~b<os Jo~ jUic:los, y la :.nisma dignidad 
y· ~.1 pre.sti~Q de los empleado¡ públicO! cueria11 sacrlfl
c...dos cntr;; la mara.ña !le las descor.fia.nzs.s y las •uipi
':"'citu;, ha<;tendo Jmposlbie l11 adminí3tracllln de justicia. 

".C.Omwero, por lo. expuc.~w, que la ca\lJUI a que me 
~!'!~ rt!fuiúo no.eatá ju.~~l!lcatl~t, y debe asl d~~:Jararse." 

Claramente .. se . dc~prende de lM consideracione~ del 
... sEfct'.Prll~u~:ndor &ll .. la vL~~;a . tra.'1scri;a, que la. causal 

de nn.>ación invocada, por el apoderado de! recurr~nte, 
. e;¡ .prtmBr \.érmino, o soa ser la sentencia violai.oria de 
la )cy pror.ectimiental, por CIJO.nto :w dictú subre nn julcto 

.··~"i<:<io. de .nulidad su,tancta.l, t~egún la ley, no procede 
,.~11 el. ca•<;>. presente, couluqul~ra que los motivos por ~~ 
. :tlie)!'ados a> respecto. tilles como •w lmbcrse C\lmJ)lloo 
con l~ for::>-.alidad del traslado del expediente a los Ju
rc-..do.s, h~~erse reempJ~tndo indebidamente en el acto 11el 
sorteo a dos de Jos d•?Si.SI'nu.tlos, y habersP. reemplazado 
.1<ttnbi2n; en la mi3rn.. fwm.a, a uno de Los .:l.esigna.dru, 

· Y>< «•= .. no .tuvieron w e!ect.lvláad en los autos en la 
!ur.na en que lo 6xpre~~a e l rcClmenteJ oe suerte q~ com
pcrtarcn un« v .. r<lallera nuUáa.d, de nccerdo con la~ rtis-

.. posidonc~ pertinentes. J:>uec:e dectrsP. f1>Je lo.s hEchos 
•m u...>1cta.c1os CQmo vicios d~ nultCill.CI, ni siqUiera alcanzan 
n co~titulr irregalarinanes procesales. por cuanto que, 
sr.liln 8P. vio, existe la ~onstancia, que hace re en el pro
~~'"'.1, pcrqu~ rue dejada por e l Secretario. de que Jos tras
h<do~ sí fueron corrido$ a. los m iembros del Jurado de 
ca.:lflc~.ción, y el reemplazo de tos desl¡rnadus se hi~o 
con todas las tom\alidac:l~s lc¡aiP.3 . 
• Al referirse la caunn.l t crccrn Invocada por el defensor 

y· por e!· ~poderado del rccnnente :u>te In. Corte, o sea ser 
!;J.· s:ntcncia Ylola.toria de la. loy penal, por error en ta 
r.¡n·cclación del cue'po del delito, expresa el señor Pro
CuJ".uior; cnn mucho: acterto, que el apoderado doetor Me

. .d'na,,eqU!vocadamente empieza. a ~-ual~¡¡l.ar. \al causal, 
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díclemlo ·<;¡,le ~¡ <lcllto· dr. homicidio y el asesinato pc rt.o
no~<>r.,. co.da ·uno, a lm géner() distinto en nuestro ostn
tnto.pcno.l siendo as! que cst.e ·úJtllno .no e• m:l.s Que una 
especie del' homleldio · gencrico, de1inldo . en el artículo 
583.. Las eousidernciones c<~n quo ·demuestra uto aquel 
alto·. ft;.nc!onarit>, son muy opor,tunas · y convince.ntcs, y · 
¡,, S•.ia las acoge , por estar acorde con ellas .. 

Pero no· sucede ' lo prnpio con las exte-nsas ap~eelMio
nl\3 "que· en seguid~ nace el •efíor Procurad()r sobre el 
cuerpir · del delito en· el homicidio-asesinato, apreciado
""" todas enc:un.inadc..~ a demostrar que forma:l parte 
do.i clrcrp~ del dellto, tanto la premedi tación como las 
ci~:cuus t~.uchtb cnnstittttlva.s del a.se:J~ato; en $1 mism'} 
com\<:l•r•.t:o·. Es obvio e indudable que •i las divcrBns cln.· 
s~?. de· homicidio contemolaúas ·en la ley penal ~·Jstantl

''n pertenecen a un solo generu, lo. diferencia e•peeifíca 
~al! las· distingue en cada' caso, ~lrve uo para a fectarlas 
en· &lt l?sencia. ~lnn :;implemente para :;eú.Uar su mayor 
n menor gravedad y fi jar n s modalidades. De esta suer
te, cua."ld~ el ~ellor Pl'ocn•·ado r <itc& que si un hom~re 
nHttn a otro, ~in mandato de auttlrlrtact teg!t.!Jna exp~di
do· ~n 'Cttmpllrillento de 'las leye&, ·como· exprega n uestro 
CO<ltgo, ¡ o.dem:í.R &e compruci>a que· ese h ombro ¡¡reme
dlló su ·acción, 1~ ·premedltac!On en W caso no constitu
ye p<>:rte integrante del ·cuerpo del delito de homlcídío, 
que entonces ~· ·llamarla· ;:>remedltado, sino que ella 
cun•ULuy•· ·una motl>Ódad subJetiva. que agrava el llo
mJc!c.Jiu, g~::::néricnmeute c~nsid~ra'do. e influye en la res
por.sabilidad tle! clelll>~·uente para. h.a~er mlu tuerto la 
J)~r.a que llay~ de lmponén;ele; !)CTO ello nu quiere deelr 
QuP. la premeditación torme ·parte .del c'.lcrpo del delito 
.,,,,, Ia.s ~:rculb"'tahclas cons~itutl•;as de asesinato . Pt>rQue 
cometido el hecho deltctuostl que ~~ ua:mn hom icidio. y 
eom;>roba'd() en S'JS elementos obl etlvos, las -.lroun~tan

cia.s en que ese hecho se r~ali>n lnnuyen en la cal1fir.n
elón de ~ :pero· n o en su· cornprobaeión mat~rl:ll . Tan 
ele rte . es 'es~· c¡ue>;· oegún .dtc·e el : mistno · señ or Procura
dor, ,las ·cttotLita.~ ·lcgt.oü~c:ior:les · aprectnn el . homie1d1o ... ase .. 
t lnat.o · .. con circ u."l&tnnclas: div~r.t>S, .cineuru:t.anctas que 
1:'\fluy~n-:er. "" 1/,to.vedad, es:deolr, ·en· S'~ ospee!Cicaclón 
))l'OP!n, pé:ro no ·en·. su nh:ma esencJa; .. ma$ no ~e deb~ 
d~Jlii d2. re<:~nocel''QUZ en (.et..rmins.dos casos algunas 
da· c.; a¡; ctrcunsl.anelas de . a sesinato· pueden Intervenir 
r.omo · .. l~!nentos· ya· del cuert>D·del ·d•lílo, ya de la re.sJ)on· 
311.1l.llidad; •in Qt:~ .. se .pueda afirmll'r de un modo categ6· 
rico y c.onch>:vcnte qu• siempre que existen com probadas 
e~as circunstanel!ls, e ll<Js f<lrmnn parte .Inseparable del 
eu~J."po del deltt..o, pues s-l asl fuern no- se podt"ÍAn ,qtqnie· 
r11 ten<!r en -<:uanta para graduar la delin::uenela d el ar.n· 
'Cl::lo. 

[.,ru; somera~>cousidE:::aclonas que· ureceC.en. ~rven para 
et.>ntestar· las del Seflor Procurador .y las del ll.JJOderado 
C:~l recurrente· .sobré 21 partiCUlar; pero no est.R. por de· 
rr.t::s :ulv• rLir P.Xpre.ssmente oue l;o sa12. compa1·te las 
r.prociacionfs de nq•Jt.l sobtl! lll presunción, IJ"" t.flnro
~<'ll e: artículo 5S5 l:lel Código Penal, ~;n cuanto que ·eua 
e$ anti.cienttfica·,"corno lo ha sos tenldo ·esta Corte ·en va
ria~· ocasione~. ns l como.compR.rte t~.mbién aqueno de la 
dlferel!cia ex~tente entre·la.· causa o mo'Vil del clcllto y 
la i"esoluctón de r.umeterlo, siendo ' ind•Jdnble ~11e no por 
care;;~n;e tle comprobac!~n· fnlormMíva acerca del móvil, 
h~ya d& sostenc~e 111 IJremeei tactón, y al · contrario, no 
IJI)l·qnc sP. dP.j~ ,,or caalquicr clrcun31iancia. de conocer 
e1 vP.rria.Clero mt'l\11 dP.l ·clclincucnte . puede deJazse a un 
ln<lo· 13 premr.:ll1.Míór. , ya que f.Ata puede sur¡¡lr c:le o~ro.~ 
e~3.:n€-llt:)S y ct¡·cunsta.neias de Jn. itLvestJgactón. má~imc 
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t~uando: no !)cc.a.S veC.lj::l la · fn!ta del müvU ap arente r.,;t.a 
'¡r•clsam~me · uiclent1o cuán pel4¡l'OSo puede ser un in· 
dlv!Uuu. que·.sin ·ra~(tn, . ni.causn, ni motivo al@'uno. clara
mente conocido~ • . Ja q1lit.a .la vida s otro hombTO . 

Las ·apreciaeioc.es ·(IP.I 'seilor Procur.1áor sobre premc
tiitacien •y clrcur.s.tancifl.~ · eonstitll Ltva¡¡ de aset>ln!!.1o, le 
s11Ven Ge ·base .pat"a. concr.f!t..a.r~e al cu.so de Usn1a Y '•para 
c¡;tudiar: los:funei~mentos ·de la t~u.>al tercera, lnvocaca 
y ~.mpliaó.a. !<lOlt.'SII$'. do1emor~s." 

b l ·efectoO· dice : 

"Cons~ en los ·nutos q¡;e .en la hora de las •Jete d3 la 
mní\nn<> del .ella co.toree de al>ril de mi! no,•eclento.< treln 
tu., G-era~rto tlsma le Cio nlltcrt.c a Fabrjciano To,Te~. en 
ln. J)(ll;:>la .casr. el• é~tc, sltua.tla en la plaza del poblado 
<!.•? Ansemumucvo. 'i constE\ t.ambl~n que el cadt.v~r dP. 
Torr<t> E.lJ!>reoi<l CC•r. oeho herldns dr anna punzante, 
l•:eal.il<!léas. en t .. ~~Pnlda.. dtlS de clla.s de nlÚurn!~z.a mot
tal, !'"' otras seis leves. SUIJerflc~ales y con dirección 
oblicua . 

".'\.5! .0s presento clnra.mcnte destacado lo que en el pro
ceno . a parece comr,rpbarro con pleni~ud·, y os rue¡o no 
J)l'¡;cta,is. de .v1st11. nlug¡¡uo de le• do·:.r.nes a.llí mcnclono.
r!os, ·po.¡oqne-· t0008 ellos .son de wu1.· Importancia exce;>clo
n:u, ·pnra pot\er' !ijar la v~rt.bcdere. cono:epeión jurídiCa 
del hecho ,delietuo<~.~ y la .situ~tCión en que deb" colocarse 
aJ..rao· rcsf)ecto ele s u ·rA~poneabilldad . 

"KI/U!·~e~ .J·c:lcá~o el hecho <le la.. siguientes eireuus
tcnc1as.: Usrua y Tones eran amJBO$, con eoa amistad u .. 
g,orn' <le. ·quienes apenas Bs.cia PCt:tl t iempo que !<e hablan 
eonMido .. u.sma. habitaba 1<1n d epar¡,¡;meu l.o de unn casa 
QUe .:rorrr.<· le habín entrcf;tldO a F.abrlciano El&.ldarrlaga 
~''"""' qne la:~cpararn y 1~ hnbitn.fll'. Usma !Jabla reci:Jido 
ele·. Torn<>• ·en )>ré.Stamo un p;,r:¡,gua~ bla.nco parn bacer 
un · .vJaje . · ·ET di !l. dt! lo.s s11ceso.;. a la hora dir.ha1 1ue visto 
ti>1T1A e>1C1do Iba en·direcelóu a 1;, c:.sa de T m·n-.!< uevan
do.·ol :para¡f.Jas. Lu~go ¡¡e le vio hablando co:l To.rre~ en 
el ~ntio · de·.la casa ,. y en ~eguida. los dos •e dil1Q:Ieron al 
i >'~ tetior: .. Tcrrcs · lba adelante y Usma detrá8. Poco des
pués· se oyó. la voz ·<:le 'l'orres; en el interior ele l~~o casa, 

·QUe 'dcc1a : 'L:d:ra·amc1• r.a.rajo,' y lu6go: 'Ramón, no me 
tleJes~ma=: P ;L:j¡¡,nm 1Jll0.3 momentoo, y se vio a Usma 
eoar.do. salla de la ca:;a, d~ Torres He;ando en la mano 

· "" cuclllllo, c¡T.c a.rrojfl a. ·un ca.il>~l.iuz:ll, al mi>mo tiempo 
' que de.ela: ·,EB pnra que no abuse con los hombr~~.' 

"Ftt~ .. dcspués·(~ullndo ·nya.reció mucr\.o Torres, ex:htbien .. 
. do. la~· he.ridas <le oue antes hable ; Y consto. en la dlli
: rtcnc.r~ ·de .. ksoeecltla ucular lll'!lr.~i.cacla., ~uc en l3 ula de 
. la . eal<a se llall~ron d J>U'CaS ele ... nve e:'\ \':>:ría& p&rt~, 

!UII.\lc:<:~.as,d<~ la. m\sma f'!Jl la ·partd, . y tiobrc ona. Ce&ma el 
sombr~m: ae U5ma y et paraguo~ que Tones 1~ h abls. 
p1'j~S\ado, y qne USlna· ll•V&ba eua.n~o ~e tlíríg!a a la casa 
dE!' ToJ·re,:;. nqne!ln ltlatiana. 

"H~ aql!i <<~dos loo he-:hoo ~irc~:.ns•a!lela!es . De ~.stos 

y los ~emá~ ya a¡¡u:.:u!.,.; resulta, oiu lugar a ó u<lal;, Ql'~ 
li~ma . iue. el rna •;ador ·de Torr .. ..,, Lo cual, por atre parte, 
ar.•l\t'Cf\c confe.\ado por IJ'sma. 

"Nadie ~.,.be, por~ue no hubo te~tigo que prC$1,ncint·a 
la illlc!aetón y el desarrollo óe la escena ocurrida cnt•·e 
Usma y Torres, córr.·o ~ron lo.; he~:.l\o~, ni c";l.~l el 
r.,r.t! '"· (!lle esUmtllo a Usma a ll~rir y dat mue:rtc n 
'IOtT(!.:;. 

'' Pero de la CaJtn de clnn;.robaelón del móvil y de 1:. 
ci.rup:;:\1.:!nc!a. de haber a:parecidc- le;; l1cr~O.a:.¡ loco.Uz.ada.:; 
k:':. la ~spaltl"' Ujj la vicbtna, el 5Cfior Jttez de ins~nncio, 
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deduio la ¡¡xcmec:tta.cinn y Ju cireunsto.uclM de traición, 
sobreseguro, y la d~> ll9.ber 80l'prendldo degculdacltt, ln
deten~a o desapcrr.it>idu a la vlcl ima, para formul .. rle 
.. 1 slnúi~lldo c·l ca.rgo J)n: homicldio-aseslnRto. 

''.!loS aq,ui en donde estíi í& cu'"'tlón ?rlncipa.l que debe •·c
&olver~c prevl!lmen te, y que conslijte en ~al>er st de aque
lio.< hecl\os ¡¡uooe dedudr;e prueba. bast11n t e para da{ 
por estal:lle<:ldos elemen tos tan gr aves como son la pre
modi~lón y las clrcunst.ancias de ~tsesinato, que elevan 
el homlclttio ll. una r.>.tcgoria superior en au ciMiflcación 
y 1.1. J)l:no. a la m iLl<i.rria. de vein te años de pl'e~\dlo." 

m se~•..titl tt el ~eürJr Pt'o•..:urador entra a. bace.r las de
ducciono:. ~oill'e la inexistencia de p remeditación y cir
~Ullht·9 n·~ins de a.seainnto. basado en los bueno.c; anteee
d•ntC"> del acusa\lo, y Por consiguiente, en su falta de 
p<rV(),•ién colllu en su C3.l'tncl:. ele aptitudc.~ lnl.electua
!:<, p an!. simular . Princip~imente a•louto. ~U$ r.oncluslo
ne~ sobra ¡,. contcs!on :le tlsma, para clo)a.r cst:Wieciuo 
ai cabo que los hechos pudieron llaber acaecido más bien 
como los cuen~s. éSt<;, y no como ios aJ)t ecló el Ju.,-& . 

5111 deSCnllOC.er la Jmpor.nncl" de la.< O::On8idcrll.Cio
r.t:S que con empc11o y solicitud, dignos de encomio. Pr&
s~nta AJ se.C.or Promtrndor, aeog!endo "!:' desarrol1ando 
ompl1amentc las ~ tant<J del apodeta<lo eomo del de
fonsor e!l la5 ins tanciM del l'ecurrentc, debe m~tnlfestar

$2, ante todo, que si :1quél encuentra al¡¡unos hechos y 
c:ir<'uu•tanciaa como má.5 prob .. bles nue ot.ros, dentro de 
los autos, en or:len a sus conctu.sloncs, ello ss debe a Qu? 
O:n tod~< fuer-c. le~o:al a la cvnfeHI<in del acu•acto. Por e3o 
prcc~&o. adve1"tir d~de luego que a 6.:.-t<l. no se le pu~a 
o.!U' esa valide~. }.>Urque hay que tener e!l cuenta que a 
mú.s d el !nt.N:éli Indudable de las msni!esti!.Oiones de Us
mfl, e:las fneron hechas ~a a. ültima hora, en el cur"o 
de l¡¡.s aud1e<:cia.s, despt:es do ha.bor nc¡¡ado enfátlc:~. y 
si~temti.tic~Jnente tod~ su re.s)lonsab!lldad acerca tle la 
m u~rt: de Torres. De manera q\le no e~ d .. btc >~UI,)one~ 
011 e:5to.:; condicioneJ.i all::&Cel'ldsd ninguna en su con!e~ión7 
y sí, por el cnnt~ario, debe pcl:l3ars• que ella fue }'lroduc
t o calr.ulado ¡:?.r!l a~er.ua.r en lo posible todos Jo.;; Indicio• 
y cL»<:•.m~tancia;¡ existentes en .,u <:untra en ~~ informa
tivo. ·roda~ est~s clrcun$ta.ncias .v todos ~·tos Indicio.' 
se p~lenUxan clara.rnento en el actn de acu.•aclón for
mula!la l>Ol' e\ señor Fi.scnl del J Ul!gado (' Suped or di! 
Buga, acta. en que se exprcs:. lo Riguiente: 

"«~u#.~tl6l\ d.fJ hecb&. 

"l?ruebo. el informativo QUe el dia c.atoroe ele abril del 
a.~.o en curso, a las siete de ls. n••fl:ma, roás o menos, etl 
el !>Ueb!o de An~enuan-¡¡evo, comprenF.lón de es te Distri
to J udicial, y en su casa de habitaelón, ;,1 1\lcn.lde de 
aqtlel lt•gar. •u Se~retarie> y lo> peritoo J<>sé G regario 
Tor.10 y Ju!i·J Bueno. encnntre ron muerto a Fabriclanu 
To!·~e~: pu~s a~f lo !lemue.~tra la d1ligcncia !le !evan~\1.

miunto del ca.d{lvcr, que 1\S del tenor ~ígu!ento: 

'Te ... , dido sobre el ::suelo, :1 en u:rn posi<:fón no comú11, 
IU'm:>~ h.aii:>.<!c ~• ca!l~ver <iel qu0 !ue Fabriclano Torra3, 
a;i: r-..co-'ido, y re~ostado sobro el lado derecho (ain duda, 
l"'~'>C~ c:>mu cayc) ya mucrLo), inclín~da 1?. ~abeza. haciQ 
ol pecho y II.PoYM'I. sobre e l brr.2u c!etecllo, que rormaba 
ángulo; el brs.2n 1?-quiaYd<> sobre la muflecc. del dorecho; 
la pi~rr.:.>. dHer,h!!. encogida, y so!lr~ ella., la i.qulet·da, P-<

U,.aés.. m c;,rtl\Ver esta bB con los pies eu conr,acto co::o 
e1 qu ldo o dir. l.o! dt la pnertt. que de Ja :;aJa de la cas». 
~r.tr.~. al apo:::cnto; y la cabeza al ole (le un:. cama que se 
h<.i!ab$. m :a un.:.e, tomtdia t.. a la pared que di•lde ésta 
dé" !a alccbn. En. el ¿~.posen~o, y ~obre o~ suelo inmediiltO, 

J_. 

ú i:>Ol'tie de una. cnma., hall:!.mos una gl'll.n charca. de 
aRng!e !'eC!Qntsmentc d~r.ramada; ~obre la misma ca.xoa 
h~bla otra .pequ.,ña charc.a d0 sangre; en lo. misma cama 
<:ncon.trárnn~ 10 .~lgulen <c:> : un paro.gnas o serenero, sln 
ma¡lj¡O, color blaneo, comple~amcnto cerrado Y ligado enn 
cc rdón, p!ll'ag\ISS el cuul tiene varia$ manc11as de ~a.ngre 
r::esC3., y clos sombrero& ele paJio o fieltro grl•. uno vieJo Y 
otro nuevo. Nu cncon trá1nos más huella~ o sd\al~$ indica
ti\'aS del \lolito. En la p ,.red tnmediat~ n.l lugs.r dun<le es
h:.l::a e l cu.dó.vcr, s" ho.llan dos (lr.e.nd•.s manclla,; de san¡¡re 
ftesco, donde parece haberse recosta'Cio el iu~ividuo en su 
e•l:.,clo agónico. Examinado culda'Cios-.m~ntc el ~ adávetdel 
q·Je rue Fabrivlano Torr.,~. persona a quien conocimoo en 
v:dn, y q.:e es la uúsma, 1<: encontramos ocbO neridRS .en 
cl!5t1t:to$ punto)S de Ja espalda. y cretaodo deJ·e•lhn, (1e carae
t6r muy gra vo, y cs.uas.das con arma cortante Y pun
>~nt.c, qu~ en n uestro concepto l ':lll t•n pufio.l o cuchWo; 

· ¡¡,dcma• ele esta$ r,~tidas, 1~ P.ncot~t;rámos 1 reconocimos 
1.re~ golpa.~ y raspones, ta.mhién en distintos punt<>s de 
la c~palelllo. Vestia un;, franela de color blanco P un panta
lón d• ,¡rll del pais, de co).or gris, vlejoa, cuyl.\5 Pl'enda.s cs
u:.han todo.s cnsansrentndas, y le. camisa tenia. l.os ocho 
roto.> que le cansó el anna al ser hcTiclo el occiso . Deba.
~<:> d•l cadávbr h:abia una ¡¡bun claute charCa de aan¡¡re, 
pmducida. por las herida&, sangre completamente !res
en. T CC:IlS egtas horid.r.& le t'ueron cau$adtl5 por det.rá&, 
p~ dceir, tt m f\nsalva y s DhrCiie¡,ruro, y son la~ que IJlde
fecti'o:enuont.c le ca.llilaron la muerte >i lo'abriclano To
rrea. 

"Y •.Qncluye la 12!11gencia. así: 

•como en un calladuzal inmedía to a la casa dt>nde tue 
capturarto el reo, .~e encontrara un cuchíl.lo. se dispuso 
mcer;o reconocer opor ,.,edio de los perito:¡, quienes, des
puét. ac haberlo exronlniLd<>, expU3ienm : 

'liamos reconocL<Io el cuchillo hallado en el cal!.adu
•al I!L•uedinto a la casa del agresor, y por ello expone
~os: e3 utl cuchlllo t1ue tiene onee pulgadns de hoin de 
!'!letal, con cache.s negru~. que m!!len éstas, o mejor, su 
mango, cuatro uulgadas de Iom;ltud. Dic11o cuchillO se 
halle mll.ll<:llado en s:;ngre, en su totalidad, Y tiene en 
la 11oj"' •eñn.les <le E~ng·re 1resr.3, y stn espacio alguno 
I:mpiú, en una. ton!dtud de Aiet.c pulg~~odas, desd.e la pun
L:. nacla el mango, lndir.at.lva es~e señal de q,;e hasta 
atruí entró. El arma en r.uestión tiene WJ canal oerca al 
loinq, y es mA.rea eu!lcbr:1! 
"~te mi.m!O htcho, es <l~ci.r, la muerte de TorreA. In 

e·;ldcnc!D In diligencia de t~uLI>I.ISia que en ese cadávc~ 
~:actlct>ron el d~cto1· 1001= Gregorlo Tom e Y Je.;;ús M. 7..a
~~te., vl~iblc .. foj ns 5 y 6, y 1a partida de defunnión, de 
io lA. 25 . Y como cstaa !T.ism&.S pruebaS n o.q en.<;eñRn que 
:,; mu~1te de T{)l'&'es f&e ocastonada :POr nueve heridas, 
cd1u en la e6~ald.a y 11na en la trente, que con un cuchi
llo le lnfil'ió un~. (IP.I'sc>na, ten~>mos Jo. prueba completo. d•l 
eo:erpo del a-. tito, que c¡; la tase do todos los juicios crimi
nales. H~) hese también1 con 1\b.soluta. ccl"teza. que t1 auto:: 
6• J?.s ttel1dos que !Jfoclujeron ln muette i~nt4nea del 
anciano TorreB, eij el acus11do C*ratdo USO:Ull, porque a.sl 
.lo demuestra. un c1ilnulo de indicios, y porque a última 
llora lo ha. eonfo•o.do, primero, su ct<feMOl' doctor L\Wl 
Salaza.t y O:>r<:i11, y }U~ el reo mismo, e:l el deseo de 
'" "'ont1·¡.r " " ese postro~ rccur~o alguna esperanza. Y ;yo, 
:;c!lore,, del Jurad<>, percibo tooa la razon que ~siste al 
e~!ens<lr p~ra apre~uru.rse a reconocer tA~!tiiiUentc en 
el m~mo:ial de ll<>S rte febrero en curso, que su patroci
M .c!O e~ el :iu w r del hec l\o que lo tJene e•:, el banco ele 
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les acusados, potql'e MI 1\1 menos encuentra razonamien
to' <l'.Je lo s"lvartn de la in<óómoda aet.ltud Que hubiera 
tet:ldo que uwnir si ~&ist{> ~n -. contt:rJar el dcrrot..ro 
de la negación siNLematica. Pero cte~ó in~istlr en ei aná.
lit l-' de c~os indiclno, como Si Usma no hubiera conte5a
LI~ su norrcnéo erlmcn, por Ja lmport:l.ncla tt~e esos he
chv~ •.<lquleL·en al determir.ar las circ•Jn.stancla.• que ro · 
tt<e.ron al llecti<J y lo5 motivos que ela boraron la acción 
h()mlci<!a. 

"Eu efecto, dice la señora n.osana c orrea. Que vlo cuan
clo Oeraréo Usmn saltó de su cua. de nabitación en ui
reaciún ~ 1n de Fabric!Ano Tones, con un pa.ro.gua.s pe .. 
qu~ño, ult.nc(), en lil. mano i•qnlcrda; que llegó n la cs.sc. 
de F&Dtici"-'lO Ton es, quien. al lado de afuera. de "' ca.sa, 
e:n la calle, arreglaba una cañabrava; qu.e el mencionado 
Usm,. como <¡ue so.luLiú a Torres, y ent1·ó o. la oasn de éste. 
<l<>ooe momcntM dcsrrolis >Oiv.ió a saliJ· y :;e coloro n.t>-:i.• 
~" Torms; que Torres entró a la casa, siempre adelante 
de U.sma. A poco.¡,; mom~u~os. Clie~ 1& seitora Correal 9f 
que el Clnado pronunció cst<l!l palabras; 'Lárgame, ca.rn 
jo,' y mome n:os desptu\s oi estas otr,;.s palabro.s del ml.s 
mu To~rc:o, que docta con voz abogada o entrecortada: 
•namón, no me dejes mat.ar,' y que la declarante vio 
euar.cio Qo¡·ardo Unms ~alió de la ('a."'t de Torros. a.rrno.do 
o~ cuchillo, el que ~raia en una m&no. levantaela, en ac
tit-11cl aún a11'~ena~nnte, y ~in el pnraguM ni el sombrero 
c-Jn o u~ ~ntes lo babia qLsto paear. Lo eJ<pu•sto pnr es~n 
scllora, te:¡t;go prese:-.cla.l de los hecho• qué na.m t, osta 
d€ acuerdo con los Le.!tí;nor.ios fehaCientes de Ramon 
M>ll'ia Tone&, F'lf>rtJ. LMPI"illa, Oioselina Ren~ttro y José 
Isnacio R.,lcá2s.r, qu1ene~. 4.COI'rte.' en la.s circunstancias 
cit· modo, 1.\empo y Jugar, afirman haber visto eu:mdo de 
b. eau del s~f'tor F'!l.ilrlclano Turre~ llillló aerarct1;1 L'fml.a, 
euchlllo en mano, el sar.o eru;an¡¡renl.ado, en acWtud n..-ne
naza.nte y Wl. snmbrem. 

"En la calle, depon en Jos dcctar·a.ntes, se encontrRbl!. 
Zolla Aivare>:, querida <lo l.JI!!!la, y se imaginaron ellO" 
0)116 In iba a maLar, pero que Usma P3Só pnr detrás de 
eUu., y atr,.vesa ndo el paLio de la cn~a de Mll.ria Jesús 
Oc11.n1¡;o, 5l1 introdujo a su .:asa. 

"I!.<t-a. tcs!.igo, la ccsmpo, a tol a 3, dcc1111a: 

'i\ ~.<n de las siete de 1" ma.ñana del dla de hoy, csU!l
,¡,l yo Gn mt cocillt>, vi Ct;audo de la cal:e a su c..sa. entró 
el señor Oen.rdo Usma., a quien siempre le han no.rna~o 
Mor.o. La mnier de és;c Re encontraiJa en la cocina ta.m
bi6n, y el!~ le ofreció ~oRayuno, pero el lo rechazó, di
ciendo qun no quc·ria.. No o¡_ nJ presencié, que entro el 
dicho lJ<mn y su mujer nubiera medla.do nlu¡¡una otr" 
C(•nversacic"m. A pocús in~t.nntes Vi pasAr por el corredor 
d~ 1& cocine da n>t casl\ diCha, ol rucho oerardo U•w.a. 
l!Úien me saludó y ~iguló. pasando•" por un portillo del 
ce. reo, hacia Jn calle, ¡• no me vol 'li a dar coenta l,le e t. 
POeo más o m~r.OB, a eso de Jus Cinco mlr:l!t.os, ya de t·e
greso, vol·:í a Ycr en este patio ele mi casa al •upradicno 
Genmta U$ina, q1;len dl)o cst<J.a palabras: 'es po,ra que 
n o abu.sc (:tUl los hom~res,' y le ,.¡ ave...,f.o:· l.!ll obJeto l)ue 
k ll.ia ~n la n:ano, h;>cia ol Cal1adtlzc!, ell donde rnom~n
to.< desptn>• hallaren tm c:uchillo ensangrentado.' 

"T•.ned pre~ento, señmes del Jurado, y no lo olvtdCi• 
"Jl solo m omenlAl, las !)alabras que dice h>. Ocampo le 
oyó prote;lr a U:s!na. momentos después de h~ber ultl· 
rns.du. cobarde .Y traicioncrmnent.c, a. un anciano inde· 
I>én:W, porque ellas son la exp:·csión lnequi,ocs. de la 
gest;,ció.n que el llcliLo llabla Le.nldo e.n la mano del cul
¡:i:blc. Ellas son la '102 cavernosa de La. venganza ~a;l&·· 

r~clla, y el reflejo ele esA estl!Ao <le !n'·••·¡¡ió.n moral, que 
loo> ¡¡rande.~ pena.llstas hllJl. descubler&o ~ n estos crimi
n:l!&S de una all.a pcligmst.dad. cuando Lrat an de acalla1· 
!m; repmel\es de su mi.qma, cctlt~encla con una explica
ció,_ ~!nina, Ju.•tificatlva de su Cielit-o. :>li tam;.>oco per
dáis de v1st11 que do las expreslont!s proftrldas pot' Usmn 
h"Y p:en.a pn•cba, conforme a l art.ir.ulo 1675 del Códlgo 
Judictai, porque tambicn lll te~l.l¡:o Jo•e Ignc.clo Ba\c~
zar u.;;~ver:l. b8i>ér.5ela.'l otdo al mtsmo lJtma. 

''Las óeposicione~ <le Hafacl · Sal:v.ar, Pedro N el Ren
dóll y Ra.mlto Vél~z. anrP.dttan >¡ue al vel'iflcar la cap
¡,_ ra de ~rat'do 't"sma, e:>contmron en el aposento de 
su c~•a ñe tlt>bitactth un saco de <:olor gris a. ra:vas roj a.~. 

d.• dril del pais, manchado de SRl'¡tt·e fresca; QUe l].•ma 
e: taba, al parc<:er, recientemente ve~tJdo, de prutl.altlu 
c,tl'é. d~ pa tio, y saco bhmco, y q'Je tenln un a mancha 
ct~ sangré fresca en la frent-e . 

"Cotne antecedente~ del hcelto, ctice Malia JesQs Ocam
po, a foja 3 vuelt~ : 

'No se :¡u~ I!.Dteeectentes tunerar. entre si el señor Fa
t.riciuno 'Inr~es, q . e. p. d ., y su agre•or, Gerardo Usma; 
pero en tOcto cas·o, este ñlUmo nevaba victo.. mari!..al con 
Z."Jiltl. Alvarez, quien negó a ~Ccnrme que don Fabricia
no t L·uts.ba de enamorarla, que le ro¡¡a.ba m ucho para que 
viviera con el, pe1·o que a ella n l le ~~:usta.ba. T¡~.mbiCn, 

con ba.s~nnie frecuencia he ~isto a. La. Clicila Z<>Ua pasar 
!< la ·tasa c\el flna.dn con demasia.dP. frecuer;cia; y de unn 
a:¡¡,nem :.wari~bl9 vivian Qr.tre !l el U~Jr.a y la Alvarez 
en d~•a'·en~!le!a8. sin que yo sepa el motivo.' 

"Y R.¡¡.món Torres refiere: 
'P<>r rcferencla.s que amLitoaa y eoniidencislmfn'<! me 

habla lt"cbo el :L'1aLiu Faoriciano Torres, sé que éste cul
tivaba r-.!a.cionE>s runo!·c;as con la oonc•1bino. de :;u agre
scr; pue.; me hallla. ma.n>1~tado que ésta le costnba mt•
cilc, que lo explnt.aba ctemtl.~iado.' 

''Tcner-.tOs, pues, como sinteEiS de la.s pmebas anteriv· 
re~. plc mwlcnt.e establecido<., io~ siguiente.; in<l1<:ios: 

·'l" Que en la. manan .. cteJ hme~ Clll'torco de "'brll, Ge
mrdo 't"l!lllr. llegó a la casa -de Fabrlcillno Torres, en do!l
cJr, •e encontraba é•te, dél lo.do d ~ ah;cra , limpiando untl 
cañn!)ravó . 

"2'' Qttc el mismo Uome llegó I.IO!lde Torre• en actitud 
~o· so~peehu~a~ e~ de~ir, dtsrra.zancto ~~ dt1:i.gnio crimino 
so que lo hal>ia llevado alll: 

'TQue despr~veo1CI;;,mente Torre• en tró al interior de 
.s .t c:ns.:..1. seguido cte U~1ua, y que mumcnt.u!: ·deKpués ~l, ... 
li~<>u ambO& y \'OIYI~ron a enll'ar, Torres adelel'lte y ~s
roa ~trt\F... 

;,4" Qu~ dent.•o <l'e la casa, Torres dijo: 'i.árgame. ca
ruto: y I·Jé~'O exc;amó: "Ro.mún1 no me dejes matar: 

"o· Que U~rna ~a'1ó d• a!H .~in sombrero y sin e l para-
6ll"" pequ•tlo, blanco, oon que moment-o.~ antes lo ha
bia.n vi.;to pa.P.ar, y que estas pr<,uda.s Iueron ~ncontra
da3 en el ~po~ento óe la eaP.a de Torr~r.. sobre una cama. 

"<>' Que Gcrardo lJsma., al \iampo que atravc•::.ba ol 
p~:tio de la ca.sa (le Maria. .TP.stis OC~mpo, irunediatamen 
t~ dc.s¡:nléz de Ja muerte de TC•M'BS, diJo: 'es par~ que no 
abus-e de lor;. h-ombres.' 

''7' Qu~ P.n el lugnr don <le La. testigo Ocampo nfir.mó 
b;.ba•· '·isto que Usma Mbla \'(ltado t:t1 objet-o pa.-eclélo 
n tUl cur.hillo, enc:ontraron r.l cuchti.lo que ap:.=~.rece dtse .. 
í\ado r.n los ~"'l':.us. E?ll::.an~J"entado . 

"8' Que Usma. se eiJcerr~ en s.1 ca:;a, y manlfeo\abll 
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gran «;mor de que el pueblu lo n1atara, y ouc a l capt".t
r:trlo, 1~ encontraron mauthas de sangre tresc2 en el 
c\:orpo y el saco que se ¡¡,ce baba de cambiar . 

"¿Y hebl"ia ¡;uten dudaro. seño{ca del J"vraáo, con es
tus Indicios, de que Gcrarcto Usma fue el autor aleve de 
!:;:s AUC7e herid!I.G q~e po1· la espalda su!rió Fubr1clan~ 
Torres? Nó, reñore~ Jucoos, pc¡r_,;ue ca.da WIO de ell·)~ 
iutroducc en la conc.icncia. 'meno~ li.sta, la intima con
viaclón de que el autor de ese crimen desleal y l!nbarde 
e~ óeraroo Usmn. To:lo:s estos nec-.nos, slnt;>.;;L~ ox~ta. 
elata y preciaa de la t!"il~~;ica realidoo del r•tmgnante ;u .. 
C<l:IO de sangre qu~ mo tiva esta audleneil~. arrojan plen a 
ln~ de la c·J;pabili dad ru, o er&rdo u sma. '& tánta. la gra
veden de· QU~ estan invesl.loos !os indicios antc{iore~. y 
t.;, n J>odsrosa su acción convincente, que m· imposible a 
c"U.lqulcr crltetio seseno. rect<> y llonraeo, dudar lln mo
m ento SiQuiera., OP. c¡1.1e G erardo Us::n~ es el autor do; ese 
llccho hru ta,t y ""lvaje, qne con r11•ón co.llfica nuestra 
ley PP.nal como de máxima gravedad . 

"Re hecllo el anterior ~•tu dio de lB.• probanz"-~ <lol Jnfor
mntlvo, sir. tener en cuentll el re~ult-ado de IR~ v•·ueball 
que han sido lra.\da• a la audiencia por el sefíot· daten
so:. Y es cltu'O, yo no podio. p:"Oceder en forma d!stint.a, 
p<>rque mi. vista t iene <:Pe ceñil"s• a la realidad pru.,esal 
del momento en que la hice, pero no omltit·é rf!f9rln nc 
po.!>tci'1ormen te a eUas, y la~ anallza~é en P.! campo ju
ridlco, en el lugar que es1,1me convP.nil'nf.e. Además, tle
nZ) capital importanCia es te pt'Ot~eáer. po1·qug s/.110 con 
él se pueden aprectar lOS an~.e<tentcs oor..c~mlltrm;cs 

y IM eJrcutt~Canc!a.s posterl()res al crixn~n, a fin de poder 
nproclal' 1¡¡ pellgro~tdad ctel reo y le. eate¡¡oria d• ~u de
lito . ve;wno~ Worll e:1:U es la fi>IOnmr.La )urldiea que le 
cone~;¡onde, Mn la detenntnación de 1M cil•cun~tancia.~ 
que rodearon al act<>, y de lo< motivos que engondroxou 
e! destgni~> eTimlllnl , impulsando la volun l.ad del acU8:.1.
do a lu consumación del delito. 

"Remos ~icho ya que en el l:¡fonnati-;-o llay do.tos so
IJ:c la exi~tent:ia a., rel&dones a mllrc;sas entre el or;ci.so 

~:~r;~~ ~~!: ~~::~~~;,=~ 1~c~;;,~:d~e; ~
1

:e~e::~: e~:.~ .1· 
u~zn. cla e~a he;;~o. l)Ol·que r.ar·('cen e fuerza proba.~orla. 
ccntp!eta, g~gúa laA dis-posleion e.s !egaig~ c¡uc rtg<en w bre 
el partieul~r . .!!:m pero, Vll$Otros, <¡ue ~J rospectu tcn~i~ una 
ampl!a raeulta.d apret.i~t¡.i v¡¡,, •i podói.~ iorm!>.r vues\rn con
c!cncia en esas fuentes. Yo crE-o que no iJ.l1darla.is dcsea..
n:iiU!os si nll1 busc>l<als el mó~il ~reners.dor del ar.to crt
mtno.~o. porque n !l habtendr. de· dónde inf~rlr que Ocrardo 
Usma sea dr. los que matnn por cJ dcieit-e de ver correr la 
S..'l.r.gre. y .'=abiendo, oomo sabemos nosovros, que lus ac
to.~ lil!manoo no se proliuc~n por genc1·atión esp.:ntánea. 
~tno que son siempre el producto de variados moti vo~, 

parece lo má.:; ~rt<J.do creet que !os celos clabomr.Jn en 
ei ¡¡lma. d~ Usrna el proyec;;u macabro de acaoar con la 
vlci<t del anciano Ton-~s . No conclllo yn de otra. mane~a 
cómn. un hombre jove11, en plP.na e!le"':'..ía 'ñt{ll, s!n r:lo
t·!vo ninguno, ~e dé a la t·2 n'P~ de- busear un an~inno pa!'a. 
hundirle n ueve vece•. '1 ¡¡or la espal<:la., un cuchillo de 
media vara de longitud . Pero C$ obvio qne a l r.c2ptaT 
ec.tc tn(h'll como J~ causa primera del deUto, distin go con 
mayor prACi~'ón la premct'IHación <¡ne lo caracterl<!L por
que si ;>rr.medit&r es mectllar de an temano la ejecue.ton 
d.e un hr.:r.:1o, hast.c. tor!nnr la á~t.Cl.'rninae!ún y reBli~arlo, 

el~ el clell to ;>etpH l"•tdo por Oera.rc!o Uomll se baila per. 
f•(cto c•te ;:>roco.IY~. Efec~lvamcm-e: Gcrardo Usma. SO!!-

- - --- - --··- -· · 

Pt-~bó, o qné sabemos·cu:!.les pn\eb:l-< tuvo, de que 5\1 con
r.ublna. :r.n:ra Ro.<a Alvarez · le otorgr.ba aus favores a Fa
briol~ no Tol'res, pbn.só . >l!l ~~ vensam-<., y conc!Wó !2. 
ió.P.n. da matar a sn riY.al! fu~ a bu~cRrle a 1:0 ca:sa. y alli 
le tntid.ó nuevo h eria..,, do& mortal•• y la.~ demáF, gr¡¡
Vf·S, sr.,;rpr~nUicndo 1\ la victlma, iw.l~fen3a y descuJc1SJ.da. . 

"K e calle Iluda, ~ci\orcs liel Jurado, de que cuando Usm.1 
se presentó ll l<1 casa de l"abricia.no Torre~. Uevnba la tf!
•olueiiln Cirlne de d&.de m:tllrle . Ensélil\lo a&! m sobl'l!'P:
cltMión c¡ue demostrai>a e11 Jos momentos -Que preeedie
rur: Ql crim~n. la hora que escogió '!)ara üeg P.r a In cas"' 
del oe~iso, y eJ arrue..~ d.:: d.tmeMiones no com\.lnes, que 
iltval:>a r.on31KO ocull.u, ¡¡are que la víctima no sosp~cha
ra e!· n.teutu.llo. un. tcstlgo afirma que Usma como que 
s:Uucló a 1'otrc.;, y luégo ~~ r.olocó " su es?a.lda; ¿no veis 

· scf\Ot'<:-x J"tJoces. que ~f..~ hOmbre dl.strazab& con un sal u
c;o ll" incero y deslea l el ~or9o prop6•ito qn., ·Jo habla lle
\'adv a~H; ·y oue SÍ$~Cmát.ica. t;lu y de liberadamen te. ase .. 
Cbab"' la; l'Sl)aldas de su >lct•ma paru clnvarie el cuchi-
!Jo que hÍ\br;¡¡, de ven gru:io? .. .... Recordad que ~-·~e re-
C1le?llo c.onnbora lltejor 1(1 que d~j o dicho. que cuanao 
e$'.-:\ fiera acai>abf! de ""~íarse en el lle-scttcllado ancüUJQ, 
~" · de.b,.; seimismo le. -~atlsf~cdón ú~ ·que AU obra era la 
VE:n"an~a <>Jct·cicia cc.n;;ra el hom bre Qt\e se burlaba da 
k~ hombrea . · 

"1'ol·r.~->. q~:o. n o te:r,ió a Quien d6 m11.nern cordial se !e 
¡~re.~ent~,ba a. su casa. ni uo e! lo c"enta d~ qne U~ma. como 
el telino cobarde, le esecbnlla por la ""Jl"l ~a, venetJ;<> al 
1nr,rr1('1!', seguido cie Uemo., y volvió a salir casi 1nmedia
t.ament~. P l'e!!'.uno cruc (•S pregunttUéi.s porqué, .s1 ~~ reo 
liev.r.i:a 1t>. rewluc1ó0 de su crtm~Jt, no acomet ió •n esta 
prime~'3. ocasión al anciano, y la 11resumo, DOrq11r. yo tamJ 
bi~ll me hlcc idént-Ica preg-unt". La ra2ón e~ bi~n elura, 
"<!f•<-r•« Jueces: a cieduci< por lor. breve,¡ irut.ontes qne ioo 
<leo p~rma.nt.r.:ieroL: a.t!en~ro, el recnr~Go dP. Torres en el 

·lt,1.er !or de S'l h:.\J!taclor. rue muy co1to, y Usrua no tuvo 
~icmpo de secar e l erma y a"Cxtatle el ;:>: l.'l'lcr golpe con 
!a pi:ecisiótl que él aebia l!P.V>Lr c.a!culatia. Además, cuan

. dn una. pt:l'iSOna mnrcha adelante de ot.rn, el regreso in

. !.t:n ,pestivo d~ la primern, casi siemptc nos ha.c+:- Lropezat· 
con el!á-, y c~mc U.~ma y Tottes se h ai.:!lban muy cerca de 
:~ IH\crta d<., la sala, E'.ra inmlnent.c el peligro, y U.sma lJ 
cvnoc!a, d~ 'Ql:e· oj os lm!).nzdentes pre..~-encls.ran el tt Lu-que; 
tn\fas: est:ts cltc1Jnsútnctll.6 debieron intlulr para que ese 
a~rm ·a.~e:sinato no se consumara desde et:ttonceJJ . 

"Torres f'lnt.rú <le nuevo a lu ca~a, y Gera.rdo ·Usma~ qua 
n~, ie aba.ndona.ba. la ~sp"t<!a., lo aiguió, no., dlc~ Ja tes
ti~" pt·o?st>ncilll, •ellorn o carnpo. En esta ''~> pene traron · 

. l'cn.,ts. el n;l{)Sento de l!\ casa , y fu" s.lll clu.:1i1e se consumó 
el n.~q::c, segUn u infiere, <le ¡._, enarcas de sansre que 
cnc.o.1.1~rs.ron en et aposcmto lo~. ¡¡criLus q ue prac~ir.aron · 
¡,. áUI¡;encl!l. del Iovnnt-amiento del caclAv~r, los señot·es 
J '>/:e G.-c$Orio Tó::né y J<tllo Bl1eno, SP-6\in l!> t.est.lnca la 
e.>:J.lCI.s18i5:>. do;! follo l. vuelt-o. que •!ice: 

'En d aposento, y so·oro ei ~uelo lr.medla lo al b orde 
~~ unH. c.atna .. liall!a.mos un~J. gi'aD eha.rca. d.e .sangre~ re
ci~Zll:er:lell'·e derrnmnd:1.; ~•)tre la misma cama habla. otrn. 
P\.'Qltt:ila. c:1arca dP. ~aJ'lgce ; ell la .tnisma cnoa encon\.cá
f!l~ lo slq-ulcn~: nn I'l'Q.t:\.¡Ua,.C) o strenerof tón mn.l'\í~. co· 
¡,, .. blanco. corr.pletament e cerrado .. .... , y dos Aombl'e-
ros, ~' <lectr. Jos m~:mos ucenstaos con -:¡ue momentos an 
tE>:< hltilla pas1Uio Gera;:lo Usrna para 1;¡, casa do Torres.' 

"Ved, pues, scf,oreo del J ur¡¡,do, que GeJ'U(dO U~mu obe
decla a Wl pl;tn mcaita.do amplinmenLe, :r q~e cor, cui 
é.:lc~ mc.fla btL'JCabo. 111 •»anera de , .·timar 1\l aneieno 
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· en un !1:gar d•Jnde no fuera visto por nadie. .;Habrn 
prueba mas fehaciente de la gestación que ese acto 
t•.1vo en la r.oaciencia del reo, de la dciiberaciOn que an
tecedió a. su consumación, de 1a preme:IJt.aciOn que lo cR
rRet~l'isa? Nó. sci:lores .ruec~s; vosot.tO:i no podríais e:xigh 
ma..'> para. adquirir la r.ol1Vicción prt:cisa de que el hecho 
íue ;>!·~meditado. 

"Las cin:uns\-ancia.s que a.cal>o- c;;e. enumera!· ·en íonm; 
ccr;cluyente, demueatran que tuvo n><On e1 sellor .rucz 
e·.: la causa y el nonorab:e Tribunal Superior. que <lierol.l 
;) ' horniddio ha. nsonomia de premeáttado, y releva de 
Jr, r:•:.,•jga{~ión de ~~udir a 1~ p!'eso1ncum q1~e hac~ el ar-

.. tlcuio 585 ::iel Có-:ligo P~na:, de que. el hr.>m;~:idi<l es pre
m,r!iiado .. siempre que no se prnebe O·I~5Ultl.':qnc p•rt.P.-

. nccc a c<¡.;Jquiera ctra de las ~la~es que euumel"R la ley, 
:P\l't'quc, confornte al analisis íiel, sineero .Y ceftido al de
. recho que. me ilailéis vist() hace!: en ia antc~ior expo81· 
c:ón, abundan las circunstancias que notoriamc!lle evi
denci:J.n qno h1.1ba p~·em~dit.ación en el Ct'lplen que ej o
tmtó Gc1·a.rclo usma.. 

''Las c!reun~!ancias 1lc asestnato. 

"Conf:Jrm~ al a<tícul<> .586 ibid~m. 'el homicidio Jll'e
ffiedltado toms. la denom~nación de .a~csint:.to eua.ndo los 
~.~·r.:-s.:n•es lo cometen mediando en él una o más de. In:; 
cir(~Ul)~tancia.s ~iguientes: 

.. o . .. o . .... o .. ....................... . 
·2.~ Gou prt!Vi~ .u;echauza, poniéndoles espías o algún 

tropitzo o cmtl4l..ra~u~ bus::\.!..ndo auxilial'es, o. ernpleando 
cualquier otro mecio i~ldioso par<~. su.r!Jrender a l!'. per
.ec.na y come~er el delito. 

'3' Con o.levo,;ig., o a traición o sobreseguro; .ya sorpren
di~ndo descuidada, llormilla, inde!ensa. 1) de$apcrcibida 
o. la persona Mcslnadn; ya llevándola .con engaño o per
f;dia, o privándvla antes de Ja .. razón, de las fuerzas, de 
las armas o de cu&Jqier otro a.uxilio pa.ra !acilltl\r el ~>•e
.ma~o; ya eln).Jelíándola en ·a.1guna riña. o pelea provo· 
e:; da por el a.~e5ino con ventaja co!locida por parte d~ 
~ate~ o ya usando de cualtjt:.ier otro arLHiclo para. cmne
Ler el d~liLL.t cun seguridad, o pal'a quitar la de!ensa nl 
ncmnetido.' 

. "Poned cuidEL<!o que 1"' ley sólo exige la concttrr .. ncla 
<le una cua.Jqutcra de e~tas circunstancias o de IELs mu
CIIM otr~~ que en,;mera la misma di~posición, y de la~ 

cuales pre:::cind.o, pol'que ni vienen al caso. porqu~ si una 
ée t.ales circlmstaneias ~~~ hallase ,,ue.stra concif.'nnia es .. 
t~<blecld~. tenru~als q\le responder aíirmatlvftmente el se
e.:.mdo cue:;ti.c.mario q11~ .se os ha. pla~t~~uo parf\ qu~ el 
vc·redicto .sea. la encarn;;~ . .c16n de la jusi..icia, a fln c'lc qu~ 
asi llenéi~ eficientemente la encurnbracl1L nlisión que la 
s·;,cjtzdad o:; confió. 

''Vramo.s cuáles de csLas dr,:un~t.ancl::u> c~tá.u. consta
t,tda.~ en Jos autos: 

"Co" prc•i~> asech<U~za, dice el aparte ee la. · dlsposi
clót• q1.1e dejo ~ranscrito, y <:i.bese OI!le asechan"a e• el 
(;;1gr.iio o arli!ic;o que s.. emplea para h!locer daño a otro. 
¡,Y ust'J C!.Sechamas Usma. para acometer a Torres? Sí, 
señores del Jurado: queda dicho y demostrado que el reo 
I:~~~~;ó a Ja ca.~a. del oce1so escondiendo, con su act!tml 
amistosa, el designio criminal que am lo guió, y que sis
t·~.T.á¡jcamentc hubo de colocarse a sus espaldas par:l. 
c~pi¡.r con certe2a. el momento del golpe. luego es clan> 
que Lo ~mg~ñobn. con la 1~lon1a de su amistad, que con 
el~a loe:ró c~e&prevc:nirlo ¡')::a·a .. ~ausarie el ciaflo irrerne
(!iable de hacerlo expirar al filo rlr. "" pUñal. 

";,;i. no hubiese en el proceso la evidencia de otra clr
cun.s~ancla cual<;uiera, bastarla la. anotada, para que 
c.ontest~a:s a:ftrnl2.U\~:lr.:\enLt) f!L segunao cuA'stiOnario. 

'"l~ero · h¡¡,.y m;J.~.; m11cha.s otras y más ciaras .que ésta, 
::!~~fUn o~ lo vengo a c'Jemostrar: con alevosla, o a traición 
y sobre:¡cguro •. preceptúa_ el mismo articulo. Y me pare
ce. que t>a.~a. d~ccn~ce: .la. Lraición en el homicidio per-

. p~~raGo pür UHma,. habria necesidad .de olvidarse r:le la.s 
pruebas re~ogldas, de manera ab;;oluta, ¡Jorque cada. una 
C:~. Jss ilUellas que ese crlmeu fue uuncando, ano jan 
ln~quivoc:ull~nte la. ,,.Hrdaü iu~xu.rable. de que V~;ma dio 
I!~u:;rte u c:sr. am;iu.no pur la csnalda. La d1Ugenl~ic:. Ce 
autop.;ia uompr::~cba que lo~ peritos reconocedores le en
centraron _al occiso nueve herida&, och<:l por la espalda 
y Wla de frente, y cotl.~iaero aue, .POI' 10 mismo, sollra 
t·.riatquier. inoÚ.tcnciei. o_ cxl>licación al respecto. Finlll-

. r.~c,ncc, que Tor;-cs tue sorprendido cuando se hallaba des
apercibido de! lance, porque nada se Jo h:J.cia presumir, 
:; ... perfectamem.. inde!enso, Jo e~ta clnma.ncto la forma 

. tirl aí.}).C}.lH~, ~L lu~r.ho mtsn:-o dr. haber pcnc~.rnc1o ;1.1 inte-
Ti~r el<; su casa .cus.ndo lo seguta Usma, sin tomar ningu

. .n~¡ ptoecaución para salvar. su \Tids., y hast.a el bab~r sali
. d(; el ~t~eante ileso .. sin un ~o lo golpe, ni una sola st.:ñaJ 
. ~e haberse empeñado. en luchs con otro hombre. Y hubo 
·t~vicla .también, sefiores Jueces. La. fie~a humMia., ele la 
. Ct:al el <IC\\St1do Usma c., .el modelo exacto, repitiO sus 
Pllüeili<.clr •. ~ td.ntas vccc3 cunntM lo c;;timó necesario pe.ra 

. c01tar. !a vlcla de ese ciudadano, y despu,;s de inferirle 

. dos, l:~erióa~. morta~es~ cont.in&ó hl.i.ndiendo su hoja. asc
~ina p.oT siete o.cat-Si~:me~. 

· "''Er:. · J'O.•mmt:n, qu-eda. lh derno~:tr:J.Ción .s!gujente: que 
Gcra.L"do U.sma ·CS el· autor de 1n ·ni·ucrt~ de 11ablieiano 
Torres, a;. quien le Infirió nueve h~rldP.s, ocho por la es
.pald~< y una de frente. ' 

!~ 

"2'. Que t'l MmiCirlio tiene el·car¡wtcr r1e premeditado, 
· ya se amar: ten los indiciog que la indicaJ1 o se 1" ce ca· 
bid~. ·a la presunción del artlculo ·sas del COc\igo Penal; y 

"s·•. Qn~· el homicidio se··~omctió con asechanza, porque 
(h~nutlo Ut~ma ut!ú Ue · rneiliu~ insidiosos para cnga.-. . . 
fi<i..l' }' rie:gJr~\·e::~il: al ext¡,.UIAJ·, y qa~ lo ejeC1 . .ltO a traición, 
r::-lirc.setna.o, sorJJrendiendo a la víctima Ue:$C\lidada ~ iu .. 
de18nsa, y que hubo- verdadera. sevicla en el crimen, es 

· decir, ·qu~ e~tan· reunid:•~ ra.s clr~unstanctas que enume
:·:.i el ar~:culo 586 del Código PenaL, en tos ord;.'lales 2• y 
s;•. que ds.u al hnmlc.iii;o premeditado la ñer.ominl'lr.iOn 
d;: a.seslnato. 

•·y b~ta la exposición anterior para comprender, !';C

:'iorex del Jurado, ~u· os hallái• en presencia de uno de 
:os deHtu~ m..t:; graves que contempla nuestra lE!gislaclón 

, LJC r.a.l: LaS'~ circun~ta1~cias a. troce,'), pJ'eiíatdas de la má.s 
oscura. ·perYer.sidacl que acempañ·aron la. cun~urnaciOn del 
att·O del ictuoso que segó la vldn ele Fabricia.no '!'ocres, 
•-raen a nuestro esplrltu la ~onvicción amarga, pero do:>

. ~m·ú-sanlente cierta,·· de ·que la 5ocledad juToga hoy a ·un 
l'l•Jmbre (te iuxl·iut.us ~alvajes. La. ausencia absoluta del 
r~~p~to que la vicia humana le merec~. Js. falta ele lealtad 
para e! 'delito, Ja coJ:>ai·dla q·.1e engendra a.ta.c:u- a un hom
bre po~ In e~palc!a, la perversidad que se refiej a en el aco
metimiento de un an(:i:\no, tJr;nu yr., agotado por la fat.igJI. 
d¿·Jos años, y !a. falta de piedad que Gerardo Usma revela, 
~uando no lo co,mucven :as súplicag rendidas de S'J yíc
·;ima, i¡ue ·implo~a el auxilio· ajeno para que no Jo dejen 
\l!timni', c.ue:')tan er. lengua.jc cx9r~sj.vo la máxima p~ll·
t!·osidf•,cl del reo~ no,:; mur.~tran a Gcrr.r<lo Uslna corno 

· Ú1diViduo . cscnol~>lmente temible, porque entr2.ña. una 

----···-- .. --· 
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nm.e.na.za soeial permanentE:, de quien Debemos orem.u · 
núo os r.lslAndolo del conglo~UHcado suela!. :;oJocAos, 
pue•. a la :¡,ltura de vuesioru deber. scftores Ju¡,ces, oon
tc3t·ando afim•atlvatueu~c los dos euee~!onarios ¡¡uc ca
till •omeLidos a vue:;tra consideración." 

Como ya se dijo, el Jurado conte.,tó eiectlvamente lo~ 

C\lcstlonario.< propucst03 y tro.necrltos al principio do eate 
tr.Ilo, e n forma Ullállin'ie y de modo afírcn<.tivo. 3imPlC 
y o.gcua~o. Y, franc~unente, e.sta Sala. co!lSidera como m~~ 
h erte, m!s acardc con la realidad de autos, m~s en 
armon!a eon la g:avedati ""1 hech o, 1r.:1s acomodada a 
la lustleia , la exposiclúa del >~el\or Fiscal del Juzga!lo. que 
la dul ~eñQT Pro~urador, la cu:ó\1 no u~.;truyc a aquélla, 
nu obs~aa~c la densidad mental d& qu" .~e halla informa
d.. . Siendo esto as;. corr.o lo AA, ~· notorio que no existe 
d~mo~trads., de la man8rs C<li>'!.Jll~tn que se requiere para 
o.stos casos, 1" l;cl'cera. causal lnvocsda por el rucnrrer.te 
l' su~ np(l(leradoa. Por lo mU;mo, quedu t~<mbtér, sin run
dot mr.nt.CI. :t?. quint.a cie las a.dtJ.Clda$, o sea user la senten .. 
cla <lolat<Jda de la ley, por h!l.b~rse dictado sobre un ve
rejliclo ''\ciado <i• injusticia notoria,'' porque aun cuando 
esta caestlúu fue debatida an~ la segunda inMancll\, 
ella &ólo proccde1la en esr.e nor:oclo prob:i.ndose con ple
nitud~ no Cl!lplementc con conjat.un:.s 1 deducc.iut1es bu.· 
., .. rtas en la r.onfesión de lillia•a !'>ora del ~.cur-ado, Que lo~ 
Jucca3 de conciencia, al ct<l.r ~u respuesta, asentaron UDa 
luJu•t.l·;la palpahle, maniflc~ta. clar!Sl"tla, Que es en vet·
dod ro que oil(nificr, la. palabra noeorta. Y ya se ""· riP. 
t-oc!o lo quo •• ha expuesto, quP. nn •e ve de dónde sacar 
una afirmación semejante en c~te caso, afirmación q·J~ 
tenill. toar»!! las carac tel·;stloas de la com;:lleta exactltud 
1\uficlal, da contormitlad ~on lo que apuezca ::nás sóll
ctamente pro!JAdO en autos. pu!s óstos pré!oé.dtan con 
mayor nitidez las oonst.aucia.s y deduec.ion<>s en que se 
apoya el '<'E·redlcto del 'l:·ribunal de hecho. 

En tales cll·cuD.S~ancias, no se justifica ni la peticlóD 
principal del señor Procurador, con base en la causal 
quinta, e~ decir, la de inj ustlcla notoria del vc•·cdicto, ul 
tampoco la petición sub>idlar!a., como base en la tau,:¡ul 
tc,·cern, seglÍn se dijo atrd~ . Por tanto, la se.a~enc!a re
currid¡;, debe mantenerse firme. 

E:n tal vL"tud, la Corte Suprema, Salu de Casación en 
lo Cr!m!nal, de acuerdo en parte con el sefior Procura
dor, a~Jminístrar.do ju,;tlclt>. ~n nombre de la Repúbl!c:. 
y por ll:~~oridad ñe la ley, declaro. que no es el c..,;o de 
·u,flrmar, y no infirmn, el fallo quo ha s!do <)bjeto del 
¡·r.curnn. 

Clll.)le~e. notiflquese, pulllklllll>e en IR OaceCa Jluditinl 
y élevuélvase el expedlentP. . 

IOliACIO OONZALEZ TORRE$-IParmenjo Cárdenas. 
. Tuo.n C . Trujillo Arr&yo-JV[,.>Jmilianil Galvls IR., Secre
t.arto en propiw ad . 

t:<>rtc Sur>rema. de .lu•ticla-Knl~. de C~tsa.c!ón en le> Crl
m:n"l-Bo~te1.á, enero veíotiocho. clt~ mil novecient~• 
l.rolnL.. y !res. 

(Maall!t.rado ponente, doctor Gonzáler. Torres). 

Fol Oollse]o d.e Guerra. Ordinario de la Escuela de Avia 
ción Militar de Madrid (CundlnQmarca). consult11 11on In 
Co!te su scntenci2.. de fechs. 26 de agc..sto de¡ ccrriente 
allo, por medio de la cual conden~~o al soldi\do Migt:el A. 
Rul2, n ltl pena de un &ño de prlS16n militil!' po: el del!lo 
de d::screlón. 

El rnenctonado soldado &e au~ent(> de dích3 Escuela, 
donde prest.aba se!'víclo mlllter, en uso de licencia, que 

le fu~ conr..,dida pnr an término de cuatt>UtR y oclln ho
ras, \'P.n~do t>l cual, no se prc:->E-.ntó al cuerpo de que 
fnrmaba pa.t'te sino ocho dios d~spué-s, n virtud de ~ap
tma hecha por el 1\lcalde de Zipaquirá. lJu19D lo remitió 
cust.od;ado por tres Agentes de Polici:t al ~stnblcetmient.o 
militar en referendn. 

Levantad" la invostlgac!ón y allegadas ~. los autos todas 
la.• pruebas del .r.echo delictuoso, ap<>r~ce netamente 
definida i.:J. reeponu.bl:.ldacl del slndicaclo. 

A! Cvn.ejo de Guerra Ol·diHatio, le t-.1e propuesto el 
sigulentc cue.;,~ionar!o: 

"¿El acusado Mia·uet 11.. RuiJ: es responsable, si o nó, 
conforme al auto de p•·oeeder, de h.o.oer.<n nuscntndo del 
e=.rtel y no haberse presentado ttl servicio en el luga.r 
dr. 51' destino eino dentro de los ocho dlas ~igu!entes a ln 
ftcl:a eli que ~x¡:¡irO el ]llaZO de la licer.zi¡¡ que lO fUe con
c-.dida, !lin la debida .. ute>ri>:a,<:ión ni causa Ju.st!ricawva 
p~.ra ello?'' 

El Con~P.jo conwstó por unanimidad: "Si, cop a.tcnuan
t.e.'!.'' 

Sobre el veredcto nnt~rtor, dictó el Conoejo la se.nten
ci.~ que se consulta, ealilie..da. la delir.ca.cn ela del acu
sado en al menor Krado. 

Surtida. en e:;tc Ocsps.cho la tramitación :;oilnlMa en el 
art1cuio 113 de la Ley ~e "justir.is, m1l1tar," ea procede a, 

resolver lo que fuere Jo:glll, pllm lo cual "" conslder.l: 
El defensor del ~olrtnrln Mig\lr,l A. Rulz interpone ant~ 

es ta Corte·et recura~'> do apelación contra el fs.llo ele! Con
sejo de Quena Ordinario, y señala en ur.ilo lar¡¡o. serie de 
numerales lo que e•Lima com<> il'rosularldades que nevan 
a Ja n ulida d de la sante.ncl<\, pues c:'Jee "hlliiiU'sc el su
tr.ario en el c:>.so pre'Vbl.o par el ir.ciro 4' del arlleulo l U 

de la. Ley antes clta.aa" (la 84 de 1931). 

A •ste respecto dlee el señor Procurador: 
"L-o primero <lli~ o\.l:¡et·vo e~ que el scllor dorensor del 

soldado Miguel A. Ru!z no ap!>ló oport.unl'tment.e y en 
formo. lega! dP. la ~e" I.Ntl:ia rtietncla po•· el Ooru;e)o de 
Guerra Or~inar1o, fer.ha<ta el veinti.~é!s c,e a¡¡os(o de e~te 
año. 

" En la. nottncaclón >JUe se le hizo ese dla manl!esr.ó al 
follo fY1 vuelt~ q•~e lte re.'«!rvaba el <lel'l!Cllo de recurrir 
ante la honorable Corte Suprema de J usticia. 

•'N1 :A1l!l en el caso ac t)u'; hubiera interl)llt'>;S:tn ese re
curso l>l era procedente, yo¿, r¡ue el anicnlo 112 del C<'nligo 
de Ju:¡tici;J. Miltt.nr t.sta.)J!ece que colitfl< I:J.:j ~ijut~nc!as 

que nictcn los Consejos de Guerra, ord.inatlo.s u superio
res, no puede illtcrpollet·s., ucro r .. .,urso Que el de nulidad 
por una de las cauaaJea que enumera el articulo !ll ocl 
mismo Códi~O . 

"La m.i6ión de esn s·upl'em a Corte se reduce a rescJlvcr 
como Trfuunal de de1echo en cuanto ll la avllcuclOn de 
la pena, sténdoll! •.ermlnl!.llt emente tmlhib!do varia.r ra 
C«lificación hecha po:r el Consejo.. respect.o do la culpa
bilh'lnd u inocencia ó·~l Acusado. 

"Eu ténnino• mé.s clo.ro~: 

"La misión de la Oor(e e~ de puro derachO y se reduce 
a estos doo finco: 

"!' A examinar si en el pro~eoimi~n·to se ¡ruido por el 
Consejo de Guarra. sa ha incurrido en alguno do los siete 
mouvos de tuüldnd q~e "" ~.numeran en el articulo 111. 
· "2' !l. examinltl'. en caso ncga,lvo, si el Consejo de 
Guerra al dietar la &P.ntencín, na. aplir.ado c:eb1dament·c la 
pena a que se ha he•:ho acreedor el reo. 
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"A e50S Clos ob)etivos t iene que r r.duoirsr. r.l e<tudlu de 
la honorable Cort<!, toda vez que la léy le prohibe va r!nr 
la calitica.elón h.e<!lUÍ pOt el Const<jn respecto de la cul
pabilidad o tncicencla del llCltsado . 

.. Hay que observar que en loo procesos militares la 
errónea n.pllr.ael•ln de la pena !techa por tos Conse¡os 
respectivo~ ~8 una de las cau.ss.Jcs Q'lC dan lugar al rc
eutF.o de nulidad, de acue\"clo con e! crctinal u·· ct~! articule> 
111, antes citado. 

"En estn clase de procesos no es lo mismo e l ret.utM de 
apelae!ón que ~~ re•~"r"' de nolic!a<!. li:l.primero !acuita 
amJJiia•ttAntt a l ~uu~ri(>r que dc;,e revisar la sGnteocla 
p.,ra variar la · callrtcaclón hecha por tos Jueces de pri
mera Instancia. respecto oe la culpabilidad o lr..occnela 
del reo . El seKufldo apenas faculta a.l saperior quA P.n 
estos ~O.<t>• r.• la Curte, para declarar qu~ el pmccso c.• 
nntn. Solo en el cMo de que e>a nulicac provenga de una 
apUcac16n errónea de la pena, la Corte puede dicl.u.t sen 
tencia P<~.n• corregir el error y aplic""' la. que eones¡¡on
éle, de acuercto con el vcrcdieto de! Consejo de Ouerrn. 
En los dcml\s Cll!)ll.3 debe devolver. el ;;:-occso para qu., se 
subss.ne el ~no•lvo de nulidad. 

"La Pun:nradu,.la ha estuct!ado detenidamente el llrO 
c"so Y se ha convencido etc que no exi•te un motlvo &ufl
clentement·• •álldn para su3tenta~ el recnt·so ele nulluad . 
Las irregularidades que anota el señor deíensót no cn
cajGn en la enwnorn.:iónquc !lace el articulo 111, tántas 
vecea cttudo." 

Lo expue~to !)Or. e: scnor Procurador ~n In ant~l·lor
mente tr(Ulijcrlw, y que es sinl.t:~is de lo que la Cot·te 
siemp,.e ha ~ostellido c:n esta clase de proceso.<, es sut!
c!ente pu.ra decbua.r lo lnlundac!o del recurso que intenta 
el delensOI' del .Stl l.oo ciado, pues no aparece doro n i defi
nido ~1 motivo de nulida d que es:<> alcgn, caso en el cual 
pudiera Intervenir la. Corte para Teforma!' b. sentencia 
o nacer enrttendil.t el error en que .<~ hubiera Incurrido. 

Se han examinado detenidamente los mul·h·u5 expues
tos ante la Corte por el ••itor defen.so~ del sentenciado, y 

. no se ha. encontrMo en ningw10 aé euo" Ms~ pnra Ja 
nulidad oe acuerdo con el arti<~uto 111 de la L~y mllit<l.r . 
Acaso tales motivos const.ituyan lrregulatid"d r. lncorrcc 
eione~ en el pmccrtlmlento mismo, per(J ello no a.lcoonll. a 
comportar nlcgWlu. ele lo.s cau.sA.lea con•ngrndns por el 
cit.ado at·tlcuto de la Ley M de 1931. Y siendo esto e.•l, 
e< obvio q1:e el tallo <:onsi•ttndo debe m:l.nteneTse tlrme. 

En tal v!.rtud, la. Coree Suprema. !>ala. de Casación eo 
lo Crirr.lna.l, de a cuerdo con el concept.o dcl seilt:11· l'rucu
rador, a.dmln:.S~ra.ndo iu•Ucia. en 1101llllr~ de 1~<. R~pübllca 
Y por a.utorlé.l<d d-< la ley, confirma la ""''Lencia que ha 
sido· objet~ del recarw. 

Cópiese, not.i!lque..e, publiquo.sc en la Caceta l odlolal 
y .devuéh·a.•o el cx¡;Wicntc. 

JUi\N C. 'I'RUJILLO ARROYO·· Parn•<'nio Cárd•nas. 
li(Jlaciu Gm17.:\ l e~ Tuncs-1\laxlntll!Ano Galvl• IR., Sacre-. 
tarlo en propiedad. 

C~rte Soprema de Justicia-Sala de Casación en lo Orl
mim\.1-IISn~otú, tt·einta de enero de mil novcclen~c~ 
treinta y tros. 

(:Magiltrado ponenk, doct.o~ Parmen lo Cá.r~ena.s). 

El Ju•g3cSo l ' SUl>erio~ del Dlrstrito J udiei<ll de Bo¡¡¡otá, 
con techa ogo$1.;> once del afio p~óxi:no paBado, y en des
arrollo del veredicto prcitur.clado por el respeetho Ju-

rado ñc CaliftcRción, cnrtdenO n Heliodoro Marin c:omo 
rc.sponsa!Jlc de haber datto muerte votunt.ariament.e a 
Waldo PachecD; a la pena. prin cipal de veint<! Rños de 
presidio y a Ja.• accesorl:;.s correspon dientes. Apelada la 
!'E'.ntencia anterior, lue rerormada por el Tribun<ll, di=li
nu)·endo a ~re.;; a.do.;; de reclusión ln p~nn principal . 

CQnt.ra el fallo del Tribunal 1nte1·puoo recurso de casa
~l(on el Fiscal 2' de Gdta w\ldad, el cual te f\le negado 
eu aulu de Iech,;. nuviem'ort cite• y nueve del mls:no a.tlo 
próximo pa.~udo, y cont.ra aquella providencia in~erpu.so 
recurso d~ hecho el mAnctnnAno b'iscaL el cual pasa a 
resolverse, ad"Virti~ndosP. , c:<lmo .c;c ac;'Jviertf, que J¡\s peti
cion~~ st~ Jikicrnn Ocmtrn d$ to.~ términos que señala 
1» ley. 

F.l mendonado Ag-..•nt< del Mlntstcrlo Pilblico, sostuvo, 
al 2lterpo.t1e1 el recurso de cs~aclón rm~~ el Tribunal, que; 
la Ley liS de l93i "no diJjtln¡¡uc ni otorgaJ• el derec:ho 
para interponer el !-ecur¡¡o 1~ ctnsc de pena que se haya 
aplicado a lo.• re<;ponsablca." Y al referirse a esa afir
mación, con~ el Tribnnnl <llclcndo que el articulo 1• 
de la L<!y 78 de 1923, que est<lble..-.. el recurro de casal:ión 
en a$u.nto.s c1·lnúnalex "cont.ra Jas &entencias dcfin1tlva~ 
que pronuncieH en ultima Instancia tos Tribunales Supe
rlore.< de Distrito JudiCial y rt• lt\S cuales re~utee al reo 
1a impo.sición de una pcnr .. qne t~ea o exceda se seis ailoJ; 
de preoidio, t·~c~rusién o prisión," nó quedó mudiflcado ni 
reformndo P.n mane~a al¡¡una pQr la mencionada Ley 118 
de 1931, pues si se acepta.,·a la te• is tlc! FJ.scal, ag¡·cga. el 
Tribunal, se tcndria "qu& haKtn lo~ tallos ~obre rifia cas
cigable~ con pequefío• n.rrcstos, aor ian objeto del recurso 
de casación.~> 

En el memo1·ial que el Fi,¡c¡¡l Cll1'!ge a la COrte para sos
tener el n:cur,;u, invoca un ar¡umento dl&ti!lto. o sea el 
de <;ue, "el articulo 1• ~e ta Ley 78 de l9:ti, debe .ln'terpre
tarsc en el senlido de que e.J recu_r,.o de casación se c<Jn 
cede con~ toda sente.n eia de la que pueda resulta.r una 
J)t<!'la. rto sei8 añOS', pue.< 1~ intlexlón verbs.l 'result:J. al reo' 
que emplea el nrtir.nto no equlva;o a que se hubiera im
puesto d\cha cantidad de ¡¡en~, s ino que al aplicar en la 
sentencia eormnto.mcntc la !ey pcnaJ debe resullarle 
ul reo lo pe:1a de seis a~n• " más de presidio, r,cltt~lón 
o prisión, lo eual e~tá en armonfa cor. la ~timera causal 
de <:asa,cic\n que co:¡s,.s;ra ti orC:Ina! 1" llel al'ticuln 3' lle 
la Ley 118 de 1931; .v. en el caso a Que se re11er" el recurso 
"" lmt" precisamente de una 6entencia "" la cual apli
cando ncertadaJuente la ley paual. Je .:nnesponde suít•ir 
a! rc;o la pena riP. sP.is aliOli de p¡•.,siato." 

Se considera: 

~o ha.y dulla que <>1 Tribunal Lu~ro razón al so.o¡tcner 
que el art:~'Ulo 1' de la Ley 78 de IU:l:l n o quedó reformado 
ni derogad<> por la L<!y 118 de 1031, puc.s ésta t.uvo po~ 
prin~ipsl objeto refo~mur In cxt~tmte en cuant-o a lO> 

mctlvos o causales de cn~I\0\0n, y el arUculo final de esta 
última Ley, claramemc especitlc6 tuales de las tii.wosi 
cione.> de la Ley 78 ele 1023 quodaban r~formadas, y entre 
ella~ no se encuentra ~~ meoclonado arttculo 1', que fija 
un nece~"'riu limite en cuanto a lu.s sentencia.' w•e dan 
origen al recurso dP. t>1~nr.tón, pues de lo contra.t·lo tDda 
r.ondenn.ción l>Or lnslgniíic~ntc t;ue fuera la pena que se 
Impusiera, d:tria lug·ar a ~1, lo que hoy pcr hoy es inad
misible. 

Ma.s si bi~n es elerto que ese art!r.ulo t • s~.ñala un li
mite, tambiet\ e.~ cierto quo ae sus termillD>< sP. desprcn~ 

- 16· 

t 



1 

j_ 

. 262 CACETA JU DICIAL 
--=========-~------------~s=====~==----====~=-~-----===--====-----==~---=~---==-======~~~~~~ 

el derecho que a siste :.. un F!•c!ll para in~crponcr un 
recurso en cA.sn~;· como el de que nhorn.. :;e t rn:t.a. En cic.:c
to: contra lA$ s&ntencio.s definitivas que. p ronuncien en 

'üJt.Lma ins~ancin los Tl'lbunales Superiore~ d.c Distrito 
Judicial, dice esa d13po~icióil1 y de las cua.lc.s re~ uUe a.l 
reo u na pcrut quP. se<L o exceda de !eis wl)l¡ de presidio. 
reelusiún o prisión, hs.lmi. lu¡u ~~ recu rso de casación. 
No dice ese articulo qu~ l:J. p~nu que ~e haya Impuesto en 
esa ciase de {.,110", ~e<J. {1 ~xce(!R de ~el~ afiO~ dc prcsidlo, 
reclusión u ¡,~~l~lM, slno que ha tli:l. "de las cua les resulte 
al reo,'' y de c!e términ o retul tc puede depender, y rlc 

pende p r1nclpalmen\e de lo a oc estaDlezt:a. In ioy penal, 
que es la que d~fine el delito y 1\61.'181;< la. pona cotrespon
diente ; y <i <•n e.~;;,e caso, a In delincuencia de H"liudoro 
Mo.rin p1>edo ce>rrespond~rl~. e~ ~ceir l'esultarJc, éle acuer
do con es<~. ley peno!, una pen~ que •ca e> ex~eda de selr, 
años de presidio o redusión, no hay duda. que hay luga.r 
&.1 recurso i..."'lterpuc.sT..O. 

Bi lo an terior l>uelle de<I'JC!r&e de !!JS términos de la 
disposición ~ue se c·xamlna, con mayar razó:. cle be impl)
nerse ~!<a, c<>nclusl6n r.onsul~anc1o su e~;pnitu, r.nnl es de 
que l(ls interese,; """ia les y de justicia, ya <llga relación 
en cuanto ai dl!rcr.ho q·~e ti~ne lo. comunidad ¡¡ara recia
mM el maynr acl~rlc en la lml)(ll>lclón de !;..' SAilClones 
contra los perturbadcrcs de au orden y s~urldad. yu en 
cuauto al purf.!cular sln dicad(J de dellt<> paro Obten er la 
mayor g;u.rantla. en ~1 juzgumten~.o y examen d.~ ~u con~ 
ducta, tengü.n t:l más ef1cat cumplimiento y de~arrollo. 

L:ió últim¡¡,s leyes que •• hall d ictado de carúct~r pen:l.l 
y prncedimenu.J 1~ han ido d ebilitando a IR sociedad 
ciertas garan Lla:¡ de da!ensa; .'ri " c.<to se agre¡a. el pode
row inCl'emcnto de la r.timlnalída.d. prbclpa lmente en 
'llgunas reg!one~ <I~I pRi~, rorzoso •·• G<>nc\utl· q"e cuando 
tm ¡\gent .. del )Jiinistorio Pilbllco, s. quien dlrr.ct.amente 
eatá. eneomonCiada e.sa defc11Sa. l'lOC:i.~! . consi<lera que n. un 
!lr.tcnninado delincncnte d ebo lmpnnéro!<ele una pen alidad 
qne sea o exceda de seis aijos <Le preo;idio, reclusión o prt
siór.:. deba otor~árselc 1os medios adecuados para que 
llene cumplídnmcnte ese fin , 

As! com" ~e han e.~~Lt<liado <Lema.ndns de Cl).~ación, ln
t~rpue~ta~ por Agentes del Mlnlste•·Jo PubU<:o en uso de 
la facultaa concedida por r.l articulo 4' . nmnttnl J' de 1:.. 
Ley 'i3 <!e l9Z3, quP. 110 hae& distin ción a.l¡¡una, en que 
hA~h!ndcsc ~mpu~•l.o por ios Tr\bt.nales una penal!ds.d J'· 
d.e ¡;eis a .. .'iQS o Itu~~. ~sn.~ tuucionartos han sostPnitio y nlc
l!!ll.(!.) q11C la pena debia ser ml\yor, con Jn mlsmn lógica 
cab" ese o.studlo "uando por euos mL•rnos se rHelama. que 
la pena Imponib le debe ser de esa misma cantidad y ca
lidad, cuando los Tribuna!ea hnn 1mpue.>to una m en or 
11e .~Is: años o no han imJ.>Ue.ttto nln~"'..tna . De lo contra-
r;o, s~ llegarta a la absurda curv;c:!uencia de que ctlenLrns 

••· mayor y m á• ¡¡rave sea el c·(ror qnc haya podido cometer 
un Tribuna l, me!los facllidndcs y mecllos ~~ conceden 
para corregir lo . 

No Quic;e Cf~ir lo an~rt()r qu e se ~>firme que el F'.,;cru 
t~ng:l. f';))O(Ín en ~~·s puntos de vista de t ondo, porQue eso 
~r¡uivaldria a prejuzgar ia cucsti(ln, pues la Corte ,;e re
serva, como es r.atur .. l, toda llbcl"ta<l de "P~oclación p;¡ra 
~osclver k que s"n del caso cu11ndo mnozca de la <1cm~n 
da <!e: casación. Hay par hoy, le ~asta anotar que ~~ }'iscal 
está eu lo c!ert.u cr.. los I'IIlimo.q IJUllto.s de vista que ;>!~ · 
sentó M fundar el recurso de hc~ho, y por tanoo, el re
cur!)n de caJnclón es vn>cudP.nte, y debe conceaerse . 

En Vlr~l>d d~ Jo expuesto, lu Corte Supi'•tna. 3ala de 
Ca.~t.Ción en lo Crimin:¡I, conc~de ~1 l'Ccurso de casación 

interpuesto por el Fisc:..J 2' d~I Tribuna l Superior !le! Dis· 
l;rito Judicial ele Bogot.:l., con~r~ In .%nl.er.cí.'1. pt·onunciada 
por e6ll. entidad con r.,c:h• vnlntiocho de octubro <icl afio 
prc:ximo pa.>:l.CIO, -' " lo. c.ual s~ condenó a. Hellodoro Marin 
nomo responsable de hmnicidin voluntario en ln persona 
de Wa.id.o Pach eco, a La pena principal de tres afio• de 
reclusión. En (:onsrcuencia, pid!lSC 1'.1 Tribuna l el expe
diente en cuestión y sométase Di r&parto para los fines 
comig11ientes. 

Cópiese, notJflqucse y p ublíquo•e e n la c .. cetn D u~lcial. 

JUAN C . TRUJl LLO AliROYO-l'armU>íu (~·l!enas. 
t;no.tvio Gcm~l\Jc-r. 'i.'orr~s-1\'taxbolJJa.no Ga.lvis 'ft., Sccre
tr.t·io en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

e nrie Supnmn de Ius.,icia-Silla de Neg»ciGs G~ncrales. 

11\u.gotá., uovternOro nueve de mil novccicnto~ t reinta 
Y di)S. 

Ila ;enldo u esta Supetiurldaó' el juicio de ~uccsiún tl• 
!a se11ont Mo.nuc la Falla ce Lamilla, atlierta. en ""pi.iem
bre de mil · oovceiertta; t1'C1Dt:& y uno, eu el J~'ZI(Rdo 5' 
del Circuito de BOgotá, para que :;e decid" la. oompeten
dn afirmativa. q\le, a insta.nr.1a dll Juan Antonlo Lalíl.illa, 
~(.ny¡;ge sobrevlvleme, fue provocada al expresaoo fun
ciona.rio por e l Juez Clel Clrc:.~ !to de Agrado . 

eumplldo• cumo están, 1«~ tntmltes Cl·?. re~la, se pro
cede a re:wlv~r lo que eiJ dorecho ~.t~rre:;ponde . 

La '~ñora Falla de Lamill:l. con1rajo matrtrnonio en La 
Plat-" con el setlor Lamilla, en •nero de mU oehoclent<>s 
nm:er.ta y nueve. y fs.llecil> en esta ciudad \le Bo¡¡o~á en 
n,brll de mil nove ciento• tr<i(!ta y t:no. 

Dice el Juez d~ Agra'Cio, y lo propio repite el cónyuge 
oob reYiviente, que el domicilio de ést.e ha slc\o !:1emprc 
12 ciudad de La Plata, Q1iC con!orme al art.!cnlo 87 del 
COdiKO Civil, lu mujer casada &i¡pc el domicilio del m a
ri·;o, y que, por tanto, es allí en La Plata donelc debe se
~llit'.i.• el j u lelo de ~ucesión, n.o obstante estar los cónyu
¡¡es scp•uadG~ d• hecho, a fl rma.<:ión esta últlm<t Q\;c ha 
acr. hc el exprtlsndo cónyuge $\lpérstlte. Y ~bto la base 
de e.;;¡; doml::!lio !Jeto C!e la .wllora Pallil. de LamUia, eun
e:;~¡en cilo.ndo le. regl~ 5< del articulo 152 del OúdiKu Ju
clieiaJ, que dtc$: 

"En P.! .1 '-''~io cte s•>co~lón es emnpctente, do m odo prl
Vtlti~o. el Jne~ del óltlmo domloil!o del co.usnnte en el 
tE,rril.orio naclona~;· y e n ~1 caso de ·que en F.U n1uerte 
J·, llnhiera tenido en dlstln~ Mur.Jclpios, el que eor=
ponrta ai del :a,_iento princi?al de s:ti.s negocios.." 

El sei\or t'rm:urador O~r. .. ral de la Na<>ión, en "" vista 
C:A veinte ~e Rgosto ultimo dice : 

"Est.:J l'mt:uradur!a. con<:ept~a que el sefior .ruez 5' en 
¡ ., Civil del Clrctnoo do: Bogotá tiene ra%()n para negarse 
:1 c ap\.ar la compel.encia atlr tnn.livr. que le ha provo=Io 
el señor Juez del Circuito ae Agrado, para COUIJcer del 
juicio <le succbión de la sef\ota Manuela F¡¡,lla de Lami
lta. Esta >eiiora estaba de .hecho se~¡sruda 'de su marido, 
y fa lleció en eo\a ciudad, dO<Ir.le vivía :l.! I<~.Clo de su hija, 
It!!ent.--:M; ."Su e!i!paso, J\tuu Antor.\o Lami\la., v\t).1ab~ por 
Europa.. 

''K¡¡die ¡mede n~gar que el últ.ln-.o dom1cll1o de la. !e· 
fiera Fallu. de ·Lnmilla era esta ciudad do Bo~ota, donde 
touiu hncia tlcmpc:. su te'sidencla hnbitu~l. El lugar don
<!c un Individuo está de aslenoo, determina su <lumicUo 
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ci•ll 11 •e<lln~ad (articulo 78 del Có<llgo Civil) . El domi 
eJ!io fl~to de <[tle /Uibla el ar~iculo 87 lbid~m, =i'N' tn 
eJe 1~ muJer casada) no es apli~s.ble p'ara estos caso.s, por
'l'•'" uu~lo puede earnbiar el lugar rtonde uc" pet·sona se 
:· ··~u~ro . No :;~ puede apelar a e$1\ elnM de ticciont!s patf\ 
afirmar qu~ la señora ~·ano. ·ae Lamuta ro\uió en La I'la
'·" y no on Bogo~á. Uno se mucre donde se muer~ . L~;~ 

drmí\:) C$ müs1ca ~elest.iaJ." 

A lo an~erior agr~ga la .sa.Ja lo slguient~: 

B! articulo 1S3 del Códlgo l udfcl:l.l es~.ableee que la 
comp~tencla que :re fi ja pOr l'IUiitn del h!gar, co:J excel)
c:~in l.h! i<>S Ct<SO.S de los ordin3l"" 8', 9", 10 y 11 del ar
tl(:U!O 1!'12, qu~ :s~ r~11crcrt n otro~ puntOS1 es pror-rogable, 

y se ontlcrule ¡J:urru:;; .. cta, por parte o:lel d•m .. ndante, poT 
el hecho ele cjerci~ar 1<• acCJón : y Ocl llcrnamlat!u, púr el 
<f. e nn uponer la excepción oportnnSJDentc. En el CóúiKu 
J·.~c\iclnl a nt.eMnt, ba)<l cuyo imperio solicitaron la ape:
t,a·a de la ~\lr.e~ión "' cúnyn¡¡A sobreviviente y la hiJa 
\J.nir.a. de 1:.1 causante, se con:;e.g.·o el mlsmo prin~Jpio en 
• l articulo 186. 

Ah9r.> bien: el cónyug.- I...llmUla, <iesde P:u1s, se dirigió 
aJ J'JC~ 6• del Circuito, da!ldO poder lll se flor Pablo E. 
OtímE~ pKra. que p romo viera y 3tgutcro. h!J.St.a au terminA
ción el lt<lcio d., succsiór. int.es~ada de su csposr. (folio 9, 
euuúemu p; lncipa.l); y por escrito de primero de diclem
l>•·c <.te P'lll novecientos trein tn. y uno, am'>os Interesados 
(c·ónyv.Kc S(>'~re~iviP.nte y hcrc~~r~ imica). solicitaron 
del millmo Jue• ;;·• que ~" les diera llr-cncia para practi
car ~xtrajudicialmcntc Jos ilWP.ntll.rlos y los avalúos. De 

· t.al manen. que attn s~miticn~n Que el último domlclllo 
d~ 11\ extin ta ln biel"J. sido el ele t ol\ Pla.l.~. Cllr. aqueliM 
dOs acto& quedó tácilamente PTOTrC!gli.OR la jnri~:littii>n 

d~! Juoz s·· de 'Bo¡¡ota . 
Y a,! lo emiende el mismn ec;j,y,t¡¡e Lamllla, ;:>u~sto 

que en memorial de mayo élcl presente uño, dirigido al 
propio Juc•. dieo quo "revoca lll. prórroga ·éle jurisdicción 

·que ¡., habla C(lnccdido" (folio 18 vuelto, cuaderno del 
incidente). 

Es ele:r.er.ta.) que la jurl3dlcclón, una vez. prorrnga.da, 
uu •A l'evocable a volun~ad de la.s pSJtes. y mucho m en os 
por unu. wla de ellas. 

Lo CKpucsto es sutieiP.nt~ para- concluir que la com
r.~t..ru:ta en es~ l\.5u nw corr~.~pont1e al J uez. s• del C!r
""it.n u~ l!or¡:otá , Quien debe ~erutr conociendo de él, y a 
qu'lel'l ·~ •·•mltirá. P.l expediente . 

Cornun~q ,;e'" lo resu~lto a los Jncce~ en~re quienea '" 
sustltó la C(l!llpeteneia. 

N'otUiqu~.;e, cópie•e e in•ér~e.\o en la G>Weta. Judicia.t. 

ENRI QUE A. BECERR.~-Iullo V,u7.ardn Fortoul-Lui• 
P. Rosnles- Pe(lro S-am; Itl'"er-.-, Sceret-ario . 

·Cor te Su]lrem~ de Justi~ia.-Snla de Neg11cios G~n.,rale. . 

Bo¡:-ot~, novic:l:l brc \'td:nUeua.tro de miJ n.ov ecient()~ 

t rein ta y dos. 

(Magistrado t>r.>llC!'lt:e, rtoctor Luznrdo Fortoul). 

Se procede a el'ec.tu:J.r la r~conslderaciót: solic.it.a.rta por 
el seflor doctor Fa.l>io Herná.nelc•. t:omo a;:>oderado de la 
pnr~oe dtmau ds.nte, r""<pecto del au l'<l de cunt·ro de octubre 
ilUh:no, por el culll "" con.fl l'Otó el del Tribvnal S&perior 
de IDagu~ en cuanlu ueclaró probada la excepción dtl 
inepta demanda prrmue~ts. por e l Fiscal de aqu eua cur
po~aclón ~n e! juicio ordinar iO Iniciado por la Soc iedad 

UrbaniZadora 1,'\ F :tvorlt:. y el .scfior Roberto Wlll$ con
tra el Def)a114ménto del Tbllrna. 

La ra2ón que t uvo la Sal a para declarar probll.da la 
indicada excepción fllO In de no ser una ml~mp, la 1farL" 
t:lemandame en todas lB~ aceione~ t:l~dnr.ldas en ls. Clc
ma ncla, ya que ~n laB peticiones marcadas con llls ordi
nales l'' u 7•. y 9' son clemur.dantes, con.iuntnmente, la 
Socied<.d antes mencloua.dl\ y el señor l:toberto W1lls, en 
~ .. u~o que en lo que r~spect.a a la petición octnva el de
ma.ndan Le es wlamente e•t.e último, por cuanto Sólo en 
su favor se pide la in demnloadón de perjuicio.• a que 
dicho ordinal !le con trae. 

El reclamant e a te¡ra que la pe~i<:lón octava. es lan Sól~:> 
una cons~cueneiit. de ot.rn:-~ nechas coniuntamente por la.~ 

dos personas que cous t.ttuyen In. p:a.rte sctora , y que en 
tal c<:mdición debe ee¡:¡ulr la snerte o:lc aquell~s de q \<<:' ~e 
dcriv ... 

Para resolver, se t.lenc P.n cuenta: 

f:n la :,:>ostulaeión scx~a de la demanda se pide que en 
::.aso de no rteeretarse la resc:sióu por cansa <le lesión 
~norme del con;;rato · de compraventa de una. 7-0ila de la 
IU1cienda ·de Paj<>n ale• y To.ula o hecha p or la Sooledull 
Urbani~a.áora l .a Ftworlto. a la i>'ntpresa úel Ferrocarr:l 
A..cubalem:.~.-IbaguéJ se declare e u subs~dio J'\'.1:11.. la c\tiu
.~uls. quinta del reterldu c~ntrato, por la cunl la Sooledad 
ve!'lñP.clora ll•t:laró cubierto,; con el precio de ¡., v~nt<t 
todo• los perjuicios fuVMOS que pudi•rs.n ocu~lor.ér~ele 
a ella o a su.s suceso:·4:s con la cons.t.rucción. ~o.~tcn1m~en
;.0 y cxplotliciún . dr.J ~·crroca~ru . l!!n la p•Uclon •éptima 
.se pide qu e en ea.so ele nu haccr~f\ la de"laraclón de nuli
cllld de la exprc.<;a.t~A ctúus'J:a , se limile la interpreLa~lón 
de é&.a a loo perJuiclOB qu" se previeron al tien:J)O <le ¡,. 

eelebr><elón del controto . Y en la ocl<tva ~· irupet.l'll. sro 
condenado el Departamento de l Tolima a pagar al &cñOr 
Robert(l WilLs, actu"'l aueño y poseedor de la hacienda 
cÍe ll'l<!<>nat•• y Tao tao, la cant1dad de cinc•Jenta mil pesos 
como val (Ir de In tnd~mnlzactc'lu de los daño~ Y perj uletos 
que al nombrado Wlll9 se le oca.~ionaron cor. los lnc•n
dioo venfieados e11 dicha hacienda en los rn"ses a~ ~nero 
y rebrero del prcson:e atlo. 
: La relación prec.edcn~ pene de manifio;gto que .erec~i
va111ent.e la pe~d6n oclava P.d con.oecnenctsl de la "".x~ 
y la s~pt.lma . Esta drc\m>tancia hn<~e admislttl" la <1.,
manda, no nb~tanle el hecho de ser el :iemnnó!lllte en la 
peticcór. <>ctava una sola de ifr.s persona• <¡uc Jo>m:a.n lu. 
parl-e actora en el rosto (1., las peticivues, ya que teniendo 
por ubjeto :os prcccdlmlent.os jllclic1a1e• la re .. uzar.lón del 
derecho. no puede C(ln•~ro.ñir~P. a una vart~ a !n~ento.r 

01, ;toici~" scpnndos a cct<>nes Que para su eficacl~ <!ebeu 
ejercilarsc en un mlsm.o juir..io~ no exist iendo una dibJlQ .. 
siCiOn cx¡Jresa que e.•l.abiC'Zca:o con trario . 

eo:rr:o conseeuenc:ia. de lo oxpÜ~.-o, la SaJa ré\'O:n su 
propiQ 3Uto, fedta Cll:.~fO del pasadO OCtUbre, &:¡j O.OffiO 
el apelado, a., veintiocho llc rnayo u llimo, en la parte 

· s uj ota al recurso, y en cam\lio dcc!ara. no probada la 
~xccpción ro. Inepta dem anda pr')pue~\ll. por el $eñ0r 
.Fis~a.l del 'Il1bun~l. ltn tal vir~ud, el DepartH.rnanto d~
mandlido conte~taré In demanda dentro de dtl~ dia~. ;;. 
wnt.s.r de la ll(ltificaclón del n\11-o de ob~d~cirnlento qn• 

dicte t'l T ribun al. 

l:'lotillqll•-* · cl.pl•.s.e. lustrl.ese en el órgano de :a Corte 
y é.evuéhase el ex'l)«((lente . 

E1>1R!QUE A. BECl!:RRA -Jt•lio Lu•ardo Porloul-).uis 
}''. Rosa.le.s-l,edro S A.l., t RlveTa, Secretario. 

l 
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Corte Suprema de Ju<ti•.ia-Salo. d~ Neg<>oi<>& Gonero.l~s . 

Bo:-ota., novj~mbr.e veint.i.sé§s de mil novede:ntos bcluta 
· y dos. 

(Mo.glstl'a.da ponente, doctQr LnzaJ'do Fortoul). 

AdmiUda por el Tr:lbunal Su~l·ior de Bogotá ill. de
manda ordinnria que (untra el D<lpartam eu lo de Cnnc:tt
nama.rco. Instauro el sef\cr Ramón Barba Ou!c.h¡.rd por 
el ineu:r.pltmlcnt<l do ,m. con~l'aLIJ y otroR puntos. dis.rm<C> 
aquella entidad ~e diera ~raslado al re~pcctlvu Agr.nte del 
Ministerio Publico ¡¡ur el término legal, en pm\'ldencln 
que fue noLiUcada a: F1scal el veln~inno de junio illtlmo . 
El Gob~rnD.dor confirió poder a l doctor Rnmón :ftosalOB 
para representar al IJ"partameuto (m ese a.•un;o, petu el 
Tribunal, en auto de veinticinco d~ jullo, no o.<lmltl6 111 
rep?esenlm;ión dt'l doctor Rosalos, fundndo en que no 
siendo el Gobernador el repl'e~entante legitimo del Dc
pa.r~amento para el efecto del otorgc.mlcnto de podoJ'toS, 
aiau el F:scal del Tribunal, soiamente ~ste ¡¡odia coM
tituir o.pottcrado y no en todOS JO(, caro:;, 3Jno en los pre
vistos por los artlculos 252 y 17~ de la Ley 105 de 1931 . 
El apoderado, s:n Cl1).b&tl{u, contestío 12. amnanrt•t pidien
do en memorilil •eparado repuslción rlP.I mentado p ro
veido " in~erponlendo en subsidiO "1 recurso de ape lación. 
En ese estMo el asunto, habiendo e; Gobernador ord .. -
natlo al F!sc.a.J conf11'lera el poder al nombrado doctor 
Rosa.le.•, Abogado del Departamento, nsl 10 hlzo dlcllo 
funcionario. Mas el 'l'ribunal, en uuto de ocho de agosto, 
negó el reeonOdmíonto de 11podcrado por uo babeti<t: 

expresado e!l el poder, úc acuordo con· la.s disposiciones 
entes cltadu.<, las re12one.• por las <..-uale& ~1 Fl•cnl no j)U

dietll ¡·cprcsen~ar dlrccto.mentc a l IJ~partameneo en • 1 

l'.l.lcio . En cuan Lo a la revo•i~ton. no acced:6 a <'lla y 
concedió en .subsldio d recurso de alzada . ltl Gobem aelor 
dingió entonces al FIScal el ot!clo n>imero 51, de 17 dd 
mes citado, en que cx¡¡resa la• razone~ c"hadas de meno; 
por el Trlbur.al, y el Fiscal, fundado en ellas, re<~o.bó del 
Ttibunal el reconocimiento del apoderado. 

Por providencia de treinl:¡, del me., citado, el Tribun1\l 
rcsolv:ó lo siguiente: · 

"l' No revocar el numeral 1' del auto ele g de lfk< en. 
rrientes en 1~ parte que <..-uncc~e una al>l!laclon . 

''2:'' Se reforma d1uho .uwnero.l, en esa pn.rte, a.si: Con
cédese al doctor Rornón Rosalc~. en el efecto devolutivo, 
la apebciún que sub"idiarlament~ interpuso contr" el 
auto de 25 de julio . .. ... 

''3' Revocat· el numeral 2' dE·I auto d2 8 de lo3 corrien
tes, y en ~u lugar reconocer ni doctor Ramón Rosales 
comu apoderado especial del Dopartd.tl1eneo de Cundlna
marca en este juicio, at tenor del mcruori~l-po<lcr que 
de orden ele! eeñm· Gobcrnad.or Pl'eser.tó el sofior Fls~al 
1' de este Trib\ll\al el r de los corrientes me~ y aiw." 

El recu rw de s.pela.eión que tanto el TrlbUllt\1 "umo el 
ooc'.or Ramón Rosal!!S han considerado pendiente e& el 
lnterpu~sto por éate contl'a el s.uto de vNnticinco de 
julio, que no admitA; el poder conferido por el Oob-,rna.· 
dCir, y tal proveido e3 la materia única de la a pebciún. 

e.t senor Proeur(l(lor es de opinión que se confi!'JUe el 
auto recurrido . 

La c orte ObservD.: 

Por el auto últimamente mencionado el Trlhunat no 
admitió la personerlll del doctor P.<>sal~ par ll. 1'6!lrt>s..ntAr 
al Depart&.l1lento en v!rtud del pndcr que lr. confirió el 

Oobernad"r, por estimu nue la facultad de otorgar tal 
110<1er !\O radic:lbll. .n est-J tunCJonarlo sino en el respec
ti•o Agente <lel MltliS\erto 'Público. F;.~to ha.ce que para 
falla r la Corte el recurso plmdiente tenga que entl'ar a 
decidir sl e• n.l Gobernador o al Fiscal elol Tr!btL"lal a 
quien ~•lmpcte conferir el mandato al doctor Rosales 
PJU'R q11e pueda este asumlz la representación de l& e,n~
da.d depar~ament-ál en el juic:o. Mr.s es el caso que e6t.e 
puuto quedó ya resuelto por el m:.Srno Tribunal en pro
veiclo de treinta. de agost-O último, por el cuaJ se decidió 
que el Iuncionut o " quien corre;pondc el owrgno:temo 
del refer ido poder es al Fiscal del TL'Ibunal, y por ello 
¡)e t'econoció al doctor R•>S&l~s wmo m.anda.tarto judicial 
del Depll.tiamento en vi~tud del poder que le otorgó e: 
nomb~ado Fi~cal . 

Y como la prOvitlcncla en que tal c·~~a se re:snlvió loC 

~ncuenlra ejecut.or!adn por r,o haberla reci;¡,mado, ni he
cho valer contra ella las pru·tea recurso "'l.!IUllQ, la ape
lnc!on de que debla conocer la Cor\., na venido a quedar 
d~slert.a por olutracclóu <le mat.crla, a causa de P.<tnr ya 
decidido en el j uicio por auto !'irme qu~ P.s e l F1~cal del 
Trlb'l >lal quien debe conferir pOrlP.r para representar 
iuellctauneut~ a l Depart:lmt,nto. seria menester que al· 
¡¡l:Jlfl ae las JXirleo. hubi<~m int-e1puesto el recurso de nl
zada CO!'llrn la providencia. de quo $e v:.enc h.aciendo 
m~nción y que estuvieran por tanto somctidoa a In revi
sión de la corte bmto el ~ut<> do veinUcinco de julio 
como el de tre!.llta de ngo.st.o, pa.ra que e>t:J. corl)<ll'a.<:i(m 
pudiera enlraz n dceldlr el punto que es m ateria ele la 
alza.do. con la llbertad necesaria y sin el tíbice de la eje
cutoria. 

Estando, pu~•. re~uelto en auto ejecutoriado el punto 
ma¡.,ria de la apelaeioo. b Cor te Supremn, Sl\11\ de Ne
gocios GenerAles, declara. que no hay Jugar a decidir el 
recurso de que ~e traLn . 

Cópiese, notiflquesc y devuélvase oporiunumente el 
exl>l!dient.e. Publiquese en el ó!guno de !:;. Cqrte . 

EJ\RIQUE A. IlECEIU!.A· ··Jul\o JLuz.ard<· l'ortoul-ILuis 
t ·. J{.tk..ales-Luls A. limado, OCicütl Mayor. 

Corte Suprema. de Justicfa-Sala do Ne;,roeios Gen erales . 
RAgR>i:á., diol~mbre .s~is de mil n~vcciento!:i treinta y 
dos. 

(Mag1sLrado ponente, doctor Enrique h . Becerra.) . 

En carietcr de apoderado de los •~llores i\l{a'llliiJ Dorda 
P . y Clcofc Ca•tro de c :e.rLe, el doctor Ral<>el Rul2 Man
rlquc, en libelo de fecha vclntic.chu ele abrll del a ño en 
curso, tunda.do en !0<1 la~..:l•os que a lll e:<J)One y en las 
razones de tlert!o.;ho que a lll pre~eota, d~manda a la Na
clóll. paüa que en sentencia liP.fin ltlva y <!On citación y 
audiencia. del se.f\or F isea l del l'ribnual Superior de Bo
¡¡Qtá. ante qtalen. actúa, 511 condene a. la entidnd dicha al 
pwgo de los perjuicios su fridos por IR muerte ele La .~eño· 
rltn Julia Olart.e d• CD.Stro, ocur:ldo. el veintiuno de 
nbril de· mil novecientos treinta, perj"i"ios que <le~er· 
minn, en auma.s liquida.s, como [)J'OCeden~~ del s1~'ÜP~..;t.rn 

ro:roviario ocurtic:to en la. eru¡;re.;a ele q .te la Nacióu d.tr.e 
ser propietaria. 

1';1 seño1· FIAca!, en :R OI)Ortunido.c\ legal correspondien
te, propuso como ~x<:epc!one:; d.i!ntorias la.3 ~lguicntes: 

dec~lnator!o d~ jutisdicclón, ilegi~lmtdad rle ta personcrla. 
del ap<>cl8rado de la p :trte dC;n\a.tldantc e lnepta. c:temanda. 
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Tramitado el inclden\e, el Trlbnnru, en rallo de veiutl
cinco <le Jullo del arto en cur,u, declaró no probedas la& 

excepciones pro¡>Uestas y dispuso la conteotación de In 
demanda . Y a la v<·ticion ce repO$lcl6n cun~esló negando 
el rccur•o y concedie-ndo ~~ •ni>Sl~arto de apclactón pttril 
nnLo el!'tll. Sal" de la Corte, a ('lnnde tiubió el expcdlen~e 
que se oncuentra boy en es~ado de rfclbir el fallo respec· 
ti\'0. 

h:l Tl'lbuna.l, en el primer fallo mencionado, estudi<'> las 
cucst.iou~ propuestas, a.si: 

" Decli!latO•·ia de jurisdicción. El !unda.menloO de esl;< 

exce-pción lo t:><prose. asl: 
'Fundo e•ta excepción en lo <!1spuc~to en el articulo 27 

de la Ley ,G d€ 1~20, que establece un procedimiento 
cspcclul y previo para decidir ndtnlnlotr¡¡.W.vamente las 
dedaraclon~s sobre inclemnizaeiGll de pP.rjulcios por da
ño~ rerrovlar¡os, de los pre,·istos en el articnlo 26, ante
rior, procedimiento que no se ha agotado en el preso;nte 
e!lSO . SOlo cuando h. autoridad adminiatratlva corres
pond!en~. el Miuisterio de Obras 1'\U>licas, haya negado 
el ...,.:ouoclmiento de ia iOdenmizMión, o el rnonto de la 
q"e haya rer.onocido na sat!.';fa~ al <lamniJieado, enton
ces sl adquiere jur'sdicción el runclon~rio competente: 

"La competencia para cotlocer de un negocio, la tiene 
el .Juez por virtud de di&posiciones legales exprcsQs; esa 
facul~ftd 1'0 depende, nl se hu. •ubordlnaclo a la ejecución 
o lnej~cue1ón dP. de~erminados heclu.>•, como lo e.atlcnde 
e; señor F!soo.I . SI parn. hl. prosperidad de nna acción que 
•• euto.l>le :l.nt.e el Poder Ju·dicJal. es precl.so que previa
mente se hnyan llenado derennlnados rt.-¡uisltos o for
roalida <ll':l lWtc eúu autori<Ud, ))OdN\ ser éste u n rnotlvo 
)Jara que la acción cnttlblM!a. n o se acoJa, pel'O no P!ll':\ 
negar la ]111i~dícc1ón del Juc• que :a tiene po1· mand:l.to 
~xprcso ti~ la ley. 

"En consecuencia., e~ta primt!t'tt excepción carece Ue 
f ·Jndamcnto. 

"Tie¡;ltllnidad de la pcrsonerla del apoderado de la 
pa>·ic neroandante. Los becllos Cll que t unda. esta excep
ción lo.i cxpt'P.sa el senor Fiscal, as!: 

'f 'undo ~<:;La excepCión en el hecho de que conionne al 

poder especlal otorgado por la sellan Clcofe Csstro de 
Otnr tll al señor Altrroo A. Bordll , por medio de =~iturn 
públlca n úmero 09L de 17 de mayo de 1930, otorgndn 
:l.ntc el Notarin 3' del Circuito c.le t:sarranquilla, y sustl · 
tuido por ol ~eñor Dorda. al rtor.tor Ra~¡¡.d Rui• M...nrique, 
•1 apndocado !'lo •staba facultAAtn para promover la ;,.c
ciOn j uc.Uclnl de pcrj · .. lietos:. sinl) rtcNpués de inictar, sin 
··esultn.clu l avorabie, recla.a:I.ación o arr<:-glo amignbte ante 
el :Mlnlst.erio de ObrM Públicas, coso. que no rue :;>romo· 
vida prltneramenLe por el apoderado.' 

''133 cle.-to que la escri~urn Dlirr.ero 991 contiene la si · 
c;nlent.e cJ6usula: 

'Que fnculta a su apoderado par>\ lni<:iar primero re · 
clnmaclón ante el Minisf.erto dtl Obras Públicas, y si no 
fuore po~lble llegar a un arrc¡¡JO amigable entre el apo
derado citado y el Mini~teMo, ¡¡ara r¡ue promueva, •i!!'a 
y t ermine las acciones judiciale~~ que crea oportuna• ante 
~~ Poder Jtidicial, pitra obt-ener el pngo de los pcrjllt·~ios 
or.a~ionados por t~l accideme de que antes se habló ... ' 

"Pero en l)rlrnct lugar se ob.serva qnP. el s2t1or f'i>eal 
nu. trajo cumproban te alguno en r"lttc!ón con la !al~ de 
gestión pOl' parte de Dorda. ante el :Ministerio de Obras 
Públicas, por lv .cual habl1El que desechar la eJ<ccpción 

propuc.sta por r,.l t.a. de pruebo., y en scg11ndo lugar la 
p t.rle demillldam.e lla tra1Ck> d'.1~ante d ttrmino prob~ 
torio de est.:: incidente, cop!a del oficio número 1274, de 
'8 de mayo de 1 9:1u, procecumte de la Dirección General 
de Ferrocarriles Naeiona.le.> del :.\Unlstcrio d" Obras f>'.i· 
blicas, y dirigido al Tn~~pector. 2' Municipal de ~sta clu· 
dad, en <lonce se afirma. qu-. "' juicio de! Mit\lstcrl\1, .!""' 
~ntldad•• que pu•den ser res),)onsable> de tos pMJulclos 
que ~e cau$a"on por el accidente de que trata la. tlcmnn· 
I!:L, deben ~er el Muntclplo de Bogotá o las cmpreaas 
u rban izadoras que abrieron la.s ca.Ues robre lá zona fe· 
rrovtarta . De manera qu• aun acept.ando la r....sis pro
pne:;ta por el seflor lo'iscal, consi.st~nt.:: en que era .pre
ciso q¡;• se hubier:. gcsttomn\o el asunto prlmer<l ant~ el 
Ministerio de Obras I'ilbllcas, an~•s d~ ocurri r al Po<ler 
J udicial, como yn. el Mlnt~terto habia conccptulldo que 
13. Na~lé.n no podla r•<llOUder de cos perjuicio~ que •e 
co.usuron, eslab3Jl llen:l.C.as las P.Xigencias que echO de 
menos ci señor Fiscal . 

.. Bnepta llemanda, qu~ la tunda en ·que " la demanda 
se le hn :t3.do un curso dl•Liu to del que ha debido dár
selo, pues según herno3 viSto, el actor o su apoderado ha. 
dcbiC.o dirigirla primero a la autoridad que, de at:uerdo 
con lo qu~ u~anón lr,. l~y, debe resol va· admin!.st.ra tl.vta
mente la reclamación. a quo dicha dmna,aa se rctlere.' 

"La im'p~itud de una dcmamla por hab.;rsclc dado un 
cw·so distinto d~l que le correspoud•. no se· refiere a t 
caso en que ~ea preci•O llena r formalldade~ ¡,.·evla~ para 
que pueda prospexat' la accilin, sino al caso en ou• una 
éemanda que debe reclblr determinada tramitacJOn ju

dicial, se le dé otro. diStinta . 

"Las excepcione:. propues\as como dilatorias por C1 se· 
llar Fiscal, no pnedcn, en consecu&r.cla, Jlrll5p,;,rar:" 

Y en la segunda providencia dijo: 
"La argumentucl6n prinCipal e" que se fumlll el re · 

curso, puede· sintetizar~e nsi: la excepción a~ deeUnato
rla de jurisdicción, so encamina :l. que· el Juez o MILgis-
1.raúo que avoca el "onoctmiento do un negocio, para ci 
cual no l>a adquirido lurllsdlcción, decline esta. ante la 
autot idad a quien 111. ley &signa el conocimiento, y ~lene 
lug3J' dir.ll:l excepción , euau do el Juez cSJ-eca de juris· 
dicción o no ~~ compclente pa ra conocer <le la de.mr.nda 
promovidu. PuP.dc un Jue7. :;er compet~utc por ra:zóu óe 
~:.t naturaleza o de l&. •:uantia del negocio p~ra con<Jcer 
de el, pero sí las partes Interesada~ han convewc.Jo. en 
~ometerlo a la decls!On de $.rbi~ros, el JuP-2 que npre· 
bf';nda el conocimienl.u d~ 61 usurpa jurisdtr.~itJn . Lu mts
mo 5ucedc cuando la ley especial exige que Rnt.e$ d• pro
moverse una acción J1101clal se agoten los medlo.~ t!c un 

· acuerc.lu amigabl~ entr• la.s pnrLes, o "n~e las aut.ol'id(l.des 
Rdmlnis ~.Jti ~as . 

"De esta ruerte,. sel(dn ol t-eeurren \e, el lU'f'(umen to en 
que se fundó el :l.uto reclamado, consis:.ente en que la 
competencia para "onocer de un negocio la. uane el Ju.€Z 
por virtud de disposiciones legales expreF-as Y que no de
pende ni s~ hs. subordln!\0<> u la ejecución o inejP.r.tiC!ón 
ae dct~rruinados ttechos, htC'J'rc en el vicio de cunfun<'llr 
ta jurisclicción que es lu r .. cultad que en gcncrtLl tienen 
las autoridarte~ para impartir ju~lícla, con la competen· 

. el&, que es la qae ttenc el ' ucz pa.ra conor.er o<: un ne· 
goc:o determ:nado. Que el Tribuna.i puede ser cornpc· 
tente para conoeGr de cst.e negccio por rltZOn de la., parte>< 
qu., intenienen. en él, pc::o q&e eare.:r. ae jurl'\d1cciüu 
actual para avocar ~u conocimiento por haber ~sta · 
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bleetao la ley una Jurisdicción previa qae 1111 se ha cjer
cttano. Q·,e el .mismo auto :eclamado t"conocc qu~ el 
llabers.o omitido la Obscnancla de lo liispue.ow en el 1\r
tlculo 27 de la Ley 7G de 1920, puede ser uu r.:~ot.ivo l>Ura 
q·1e la acción cnta~lada no se acoja, t~cro no para negar 
la iurlsdl<:c lón del Juez, que In tiene pcr mandato exv1c6o 
de 1.:1 ley . 

'·Tal es, en slntesls, la argumentación expues~a por el 
scñot· F!sc3.l, en la oun.l apoya la ~xcepdón denominada 
por ~¡ 'deel!ns.torin de juri•dicclón.' 

"Toda la s.rg>.nncnta.Ción &ntcr:or queda ront.eslada 
con la •ola enunclueión de la Kigulent e proposición Que 
ba debido demostrar o; ¡·ecurrcll!e, y que no lo ha h~cllo: 

"Aun cuando un Juez sea comJ)eteute p>~ra conocer de 
un negocio y se h u.ya prumovloo ant~ r.1 la denmnda, no 
puede avoear su COllOclmtento sl la !cy ha concedido otro 
medio para podet hacec cfecl.tvo el mism<> dere<:ho. 

"Y se dice que ésta e• la cue~tfón propuesta y que ha 
debido demosLrorse, pon¡ue es :o que re dC3Ptende c1e loa 
hechos ocurrido• en el present.e caso. 

"En ofecto: C3Lá fuera de toda du<la que el Tribun~l 
es c<Jm)letcnte para conoc•r de los ) ui~lo.s ea qu~ t:ene 
inter~s la N&ción y an{.t: ci Juez a quien lu ley le ha ut rt
botdo ~~ conoc;¡n!.Onlo de ~sta. i~Ja.se dr. nelf;octo,s, se ha 
promcvldo· la demanda; luegn p nra Qtle el Tribunal deba 
abstenerse tie couor.e~ de In demanda que an te el se ha 
propuesto, es preciso que la ley diga exprcaamcnl.e que 
no puede avocar e~ eooucinúento micntr3s no se tu:re
dltc qUA se h'm llenado tales o cuales exigencia•, y el 
setlor Flscar no i:Jodrá jamá• citar la dl~posic:ión l~gal 

((UC su~pcnde la jurisdieción del TTibunal mlenuns no 
~ ll&yo re.-."Uelto por las autoridades udm:nL~livas la 
reclamación qu.e aute ella• se hi~\era. 

"En otm• t&mlnos: ~~ lUlte un Juez competente se 
p1·omuove una demanda, esto! funelonnrto "~tá obUgaco 
a darie curso, y no puede abstenerse rtc con ocer, s! no 
hay un motivo legal QUú le priv~ el(' :nancra expreso. de 
ln jurlst:llcCión. 

"N"o pncde <;<:>stenersc que ll a;va analogla entre "" ca.o 
en que l~s parles tienen un desat.uerdo o controversia en 
relaeinn con un derecho y Qutl runlgablentP.ntE\ lo resuel
van o quieran prescincitr ú c; llevar el ml~io a11tc In Ju~- · 
ticla ord in&.ria, con aquel otro caso en que se prom ueve 
por una de las pane.; la aCCJOn ani.P. la Justicia ordinaria, 
por tratarse de casos nbsolutRX!Ienle diversos, siendo 
c<:>mpletmllentc lnaeeptable r¡ue se pretenda deducir las 
cml.f>O\:utmc1a.s d~l primP.TO J,Jnra opon.eTI:k:i como nrgu .. 
ntenL<I a las del segun do . 

"t.a <Lrgumeo t3clón en qu" ~e tun<Jt) el ll:.1:.0 reclama
co, se hallo., en coosecue~cla, en pie . 

"Sólo deb• Rcl&rar el Triounal. qu• cun . .11do <iij o en el 
a1:.to recl&!aadu que el motivo alegado pOT ~~ señor P",~~t:a; 
para lundar la, cxce!)r.inn de deelinatctla de Juris<llcci6". 
poüt1;\ ser motivo para que la acción no se acoja, c¡uá.:!o 
deci r que si la elrcun~tancta expresada pot el A~entc del 
Mln l~t.,rto Publico es indispe nsable quo se rcalic~ antes 
de ucurrtr anw l~ justicia orelinari~. ello J}uedc dar !un
damento para. clcscchl>r !M prctemíoncs del actor a.l 
tiem ¡:JO de diet .. r la sente ncia de:::lnltivo., pero no como 
lo ha C!\tendldo el seliur Fiscal, para qne no se le dé 
entrada a la deu::.nda, o sea para que el juido no se 
tramite. 

1 

1 

"F.ntlende el señor FIGcal, que ld un hecho •o redacta 
eu form~> no¡;ativa basta e..;ta ch-cun.:t-ancla ¡:Jara que 
quien lo ale¡a. no es~ obligado a demo,"trarlo. P ero no 
es a•i. La ley establece que los h echos negativos de c·a
r6.c~cr :ndeflntclo, como c¡ue no •on sus~cptible3 de pru• 
btl. no e•tli. obligado a. acreditarlo• quien los al•11a . 

"No hay, J'tlC.<, razón pata revocar el aut.n rect~mado, 

pero •n cambio debe (:onc!;derse la npelsclón que se h a 
tntcr¡mesto su~sidiarlamentc." 

OuJ'Rnte el Lra•lado corrido al .sctior l'ror.urs.dor, ésr..., 
en &u v.i!<l.n de techa. die>: y nueve d" •ept:embre, cxpu&a : 

"El auLo de YCi.'1tidó~ de o.gosto de mil uovecientos 
Lrcinta y du~ negó el recurso de ropoñiciún Interpuesto 
conLra e l auto de fecha vcin~iciuco de J u !lo ummo, tun 
úindose en este ~Ugumento prinCipal: 

'En efecto : est-á fuet·u de ~oda <tuda que el 'I'J11lnn>Ll es 
competente tJll.l'a conocer de los JuiCios en que tiene Lo
ter~> la Nación y am e Gl Juez a quien la l~y le ha atri
buido el conocimlento d• •-<a cla.~ de oegoci03 se ha. 
promovido la. oem'm~a; luego para que el 'l'rlbunal deba 
a bstenerse <le conocer !u demanda que ante él se ha pro 
pueNt<>, es preciso que la ley diga expre~=cnte que no 
puede a•oc~r ese conoclll'li~nto mlcn~:raa no .'le ac:ediw 
que se han · J:enado tale.< o cuale• exigencia.!<, y el señor 
Fiscal no poelril. i amfl.s citar la dis posición lognl qu~ •u•
pcnde la jul'i6a icción dd T:ibunal mientras no •e haya 
resuelLo por lru. auwrldadea a.dmlntstrali va~ lu rcclama
c:ión que ante ellas se hiciera.: 

·'.t:sl.oy rle a,cue1do con el honorable 'Tribunal en que 
"' la ll"Y eKl¡cc un procedimiento eepocio.l ante• de acudir 
a l ;ml!:ediml~nLo ordtnar!o, el pretcrtnílir aquél da ori
gen a la o:>scepción dllntorta de declinatoria. de Juri.wlc
ción . P~rn no c,stoy de acuerdo "'m él en "" parecer de 
qllc la cxl¡.,ncia de to~~te proccdlmieuLu previo deba ser 
oxpresa. sino que basta que por litgJca y necezaris. dedur. 
eión se dea¡n'l!nda úe las di s¡xn,ICJOnes legales . Tal es el 
e&.su p resente: ei articulo 27 de la Ley ~fí ~e 1!<20 es ¡>(1-

rentorio : él ordena 1¡uc por el Mini~t~rlo de Obras P ú
blicu.~ se fll<~ 1:< rr.ülta o mont.<J de la inru,mnlzación qns 
dcbs ;¡ag:~r ta empre>Ul , y dejan >alvo loa derechos de l;u 
partes para r•r:nnir al Poder Judicl3.l <'liando la t rami
tación administrativa se ha ~erminado. E¡•ldcntcmenee 
QUe l;t. fllsposición anterior podl'ffl quedar s in e:r • .,~o al
¡ unn si tuerll pormltido a los p<lrt.lcu!arcl.g pretermitir tal 
procedimiento y amHIIr inmediatamente a la i"-SS.Icla 
OrtUnarla : luego, a unque en los ttirmtnos e>.-presos q~e el 
houornble T ribunol ·exige no se PI'Ohiba eoto, • 1 •e deduce 
tilo de que s l no fuer11 as! la. ley podrl>. bu rlarse al arbi
trio de loo hu.esesadoa y quedar s lu cumpllml6n loo. 

"Por ro "ual pido n la honorable Cort.c quo .reyoque el 
;~uto apelado y en su Juglll' siente la importante doctriua 
de que lOij j utclos por accidentes ferroviarios no uncden 
instaurar~• has··:.S. t.ant.o qu u se hayan a¡<ll)l•ldO los ;>l'OCI:'

dimicnto!! adnlinlstra~lvos q~~ ~l-ablece la Ley Ti (31C) 
de 1920.'' 

Sol.lr~ el particulo.•·, la Corte observa: 

&s cierto. que el llrtleulo ~1 de la Ley 76 ele \9:.10 dlspon" 
Que "ocnrrl(lo algún accident e, o efectuada ~~olguna de la.• 
tah.a~ de Q.\\r. ~.rata e-1 1uttculo antertor, Ja primera auto
ridad poUtlc" tcvaut:;.n\ unn intotmación sumaria de lo 
ae,;.ecido y l!l ccm\tlr~ a; Mint.;t.crio de Ollre.s Públi~as . 

El ;.\flni6lro , en viHt-a de las informaclcc"" <lUe reciba y 
de los damí.s datos que pued« <tllegar, fij aré. la mult-a o 
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monto de la indemni>ación que debe pagar la etnpres .. , 
deap~és de procurar el axreglo ·amistoso ~n el caso cie 
lndcmnizaciim a p¡¡,rticnlares, dejaJtdu a salvo los dere
chos de las parte• para recurrir al Poder Judit~ial." De 
suert.e que el Obru,r del Ministerio apareo" sllhordinalto a 
la reali•aciór: de la sumaria que (;Ot·rcspond~ a la pri
mera autoridad poli~ica; obrar a.qt:el que tiene por ob
jct.o fijar :a mulLa o la indemnización bien en acuerdo 
amistoso entre las pa.rte• u bien pcr dc1·ccho propio, 
cuando, t~:eg\ln su CJ"itcrlo y en vista c.~ la..o¡¡ prueba.=1: reci~ 
bidas y los demá• da~os que pueda allegar, considere que 
hay lugp,r a la sanción o a ¡., iudemniY.ación. 

Em¡mro, de que esto sea aal no vuede sacarse como 
cm:seeuencia que ins~aurado el juicio ante .el Poder Ju
dici~.l haya carencia de juriscticcic;n de pa~te acl Tribunal 
Superiur, purqne al determinar la ley los casos en que 
dicha entidad cebo ejercitarla, !e safia.la como atribución 
de competencia el c:onocimicnt-o de los asumos conten
ciosos en que tenga pal'l.e la 'K ación y en. que !$e ventilen 
ctte•liones de de~echc> privado, salvo los juicios de cxpro
piaclo\n y los de que lr"~~ el arLiculo 4:0, se~un lo qeclu.o·<t. 
el ore! in al 1' del articulo 76 del Código Judicial vigente. 

Y como d• n~.rn h1.do Ir. misma dispo.~ic.ión d~l ll.l'tic\110 
27, ya copiada, autoriza a las part"s pam recurrii al 
Poder Jucli.,ial y como, segun se ha visto, es el T•·Jbunal 
quien en último té1mino debe conoce" r;lc esta (:la•c de 
negocios, es lncucst.ionablt! que la exc~pl;ión d~ o.eclilta
toria de jurisd1cción, en es~e caso, no pu.,de pro>pcrar 
(:On fund.,mento en la dlspa&lción citada, porque el t>ro
ccdlmlcnto especial y previo que alli ~e establece con· el 
caractcr cic administrativo no es i!lhibitorir> de 111 juris
die~ión del Tribunal para conocer de la d"manda instau
rafu\. 

Y no puede atM;üinse por 5cmcj a.nzn con la Jurisdicción 
de los arbitras estatuidos medi:;.nt.e un contrato en que la 

. voluntad de las partes es la. ley; dc.sde luégo que la juris
dicción en el ca~o que se con~empla es determlnaciC>n de 
la S(lberanla del E.s~ado, que en manera alguna aparece 
supealtaaa por el querer de los lntere.•ados. 

Acerca de la ilegi~imidnd de la personería. alegada, con 
fundamento en los mU.mos hechos, y especialmente por
que no estaba. facultado el apoderado para promover lll. 
ao.ción judicial •in o eles pues de procut·ar la reclamación 
o arr•glu amigable, basta observar que el poder original 
conferido al señor Alfrecio Borda. P. lo .. utori•"' "par>t. 
que en nombre y 1-epre,eu~>tción de la otorgante Inicie, 
siga y ~ernüne la reclamación contra :a Empresa del Fe
rrocarril Central del Nort~ o contra ~a NA~~ón, ya !':~A. r.n 
via admlnJ,qLral.iva, ya. P.n vla judle,al, ejercitando las 
acc:iur.P.s que crea oportunas para obtener el pago de los 
perjuicios que le fueron causados con motivo del ¿¡,c,d
dcr.te ocur.rldo el yeintiuno de abt·Jl del corriente a.t\o ... " 
eLe .. ... y con el mlstno objetivo el mem.orial de sosti~u
ció!l dice: " .... para que en noll'_bre de la •efior .. Cleo~c 
de Castro de Ol:nte y en el rolo propio, lnlcicr:, sigan y 
~ermlnen Juicio ordlnat·lo contra la Nación como propie
taria ó.cl Fcrrocan'll Central del Nort.,, " fin de que se le 

·condene a ¡>s.garno¡; a la señora de Olarte y'' mi los.per
juicios que nos ocasioncl el siniestro lerrovia.rio q11e tuvo 
lugar el 21 de abt'll de 1930 .. ,. . " 

Ahura bien: de que o::n el memorial de sustitución no 
tlpo.rczct~.n autorizados los nlnndat.arios para inten~nir 
en la. gestión administrativa no quiere d~cir q¡¡e carezca 
de facultad para !ntervcr.lr en la gestJón J;:cliclal; mucho 
mas cuando el mstituycnte contierc al apoderado ta.cul• 

t.ad par.. obrar en su propio nombre, Lo qae obliga. a 
concluir que por este aspecto t.atupoco ~l::> .fundada la acti
vidad del demandado. Ad~má•, en los a u tus aparece la 
l'a~lficaciún llel~ha por la. señora vluda C.e Olarte de la 
susLitut:ión que el senor Borda hizo en las personas de 
los doctores Rulz ).:lanrique; ratilit::.c:iún qpe loicne por 
obj et.o que 1., "rP.pr~scnten ('n el ju:cio ordinurio que 
contra la Naciólt y a nombre del señor Borda y mio 
iniciaron y &delaman los doctores Ruiz Manriquc :para 
el pago de perjuicios .. , . " 

~en respecto a la excepción ce inepta clemanda rnn
dada en que se le dio un cut·so di.<~inlo del que debió dar
sele, porque ha debido dirigirse primera a la autoridad 
admini8trat.i\·a. la ll.!'gumcnta.ción carece de consistencia, 
porque el numeral 3' del articulo 30~ del Código Judicial 
vip;en1;e no dice relación a la entidad que deba ~rKml~<tr 
la dem,.ntla ~ino a la tram:taclón ml.sma; y en el presente 
caso nlng1ln reparo puede hacerse con tundamento en la 
t·itua .. idtLd ~cg\llña; Jo que de-mue~tt·a que t.am:Oitm por 
este aspecto deb" confirmar<c la providencia recurrida. 

Y sin ncc~sldad de otras consideraciones, la Sala de 
Negocio.< Generales ele la Corte Suprema, admini~trando 
J U3tlcia en nombre de la República de Colombia y po1· 
aut-oridad c'!e la ley, contirnta en todlt8 •u6 partes el tallo 
en que •~ declaran no probadas como dlla.torl8.'! la~ t'.Xcep
cioncs de que Be ha hecno mérito. 

Cópiese y notlfíque:<e; insértese en la Gaceta Judicial, 
y oportunamente devuélvanse los autos a la otlclna de 
procedencia. 

.ENRIQUE A. BEC.ERRA-,rulio ILu:oardo i'nrtoul-l.uis 
n.•. Rn<al.,.-B•erlro San~ Rivera,· Secretario. 

Corte Supl't.-.ma de lu,ticia.-S.ala de :Negucio~ General~:;. 
Bn¡¡u~á, dieiemhn seis de Jtlil novecientos treinta y 
dos. 

(M'lgist•·ado ponente, docto.r Enrique A. Becerra). 

.1!:1 dO<:IlJr ,Tcm,qnin Agudclo, en libe lo de ~ec.ha ~··einta 
y \1110 de enero de mll noveeiento.s \'t!int.iocho, dil'il(ido al 

· Tribunal Superior del Distrito Judicial de 'Medellin, 
ob1·~ndo en su propio notnbre demandó, en juicio de di
vitSión de bitm~s I!Omunr.s, o.J D~p~rtomcnto de AntioquiQ., 
en In persona de su l'cp•·cscntamc lega.!, a los sefiores 
Felipe y VIcente Duque, José ~tlaria Ramirez, en sus pro
pio$ nombres; a Ga.uadet'i" C~t•amurra (S . .&.), Sod•llad 
anúnlllut. doullclliaüa t:ln !\'1t'd~llin, represent.ada por el 
senor Jc•·gc Escot>a:· cr.., y a los comuneros "cuyo nombre 
no he pcruao aver:guar, con~itjerandulos como Inciertos, 
para lo~ efectos del arttculo 25 de la Le:v Hlá de 189D y 
slglllent.es," para que ~on ~" andieneia se decrete la en
~.orega '"a cada uno de lo . .:; copartícipes o den,ti'..ndaóos de 
~a parte qn~ '~n Jn r.omunida.cr' denonlinada Sot:iedad. 
.o\.t"rit~oh~ y d~ I•1mlgrac.:i6n les corresponde. 

F\ntdú :>u accMn. desde el punto de \'i.s1.;• ~ustantivo. en 
el Titulo X del L:t>ro :¡·• d•l Gódigo Civil, y como hechos 
fundamentales ac\uj o los ~iguient.,:;: 

"1' Pcr e&critura nú1nero cua~rucicntos setenta y och{J, 

otm·gada <mtc el Notario i·• de e~te f.)in:uito, el siete de 
agusto de mil ocl\Or.if'!ntn.s setenta y ocho. el scñol' Fran
cisco de VIlla y lo3 sefiores Francisco Javier Cisne ros y 
,Turge Bravn, funda•·on una. SO<~iedad anónima denomi
nada. SOl!i~dad Agríeula. y de lnmi~r:k-:ión, y arreglada a. 
la ·Ley ~6. de cuatro de diciembre de mil ochocientos 
selen~a y sieLe. 
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"2" El socio l.le Villa adqutr.ó dMpu~ las accioneos per
t.enecienl.f'.q :<1 SOCio Jorge Brnvo, negando asi a rcpre
,;enLo r IM do.> tcrcerM part.cs rle las acciones de la Sn
¡¡!cdad. 

"3' En lo. rrsc!s!ón del cor.trato sobre con.<tru~ción d~l 
(~rrocarrU ae AnW>qu~. celebrado r.l dier. y ocho dt 
a Q'oSto de mil ochocicnto~ octumt.n y c.!nco, entre ol ~cl\or 
b'rttn.~l~'-'0 Javier Cisneros y el e><tin¡¡uido Estado Sob• · 
r1u¡n áe Antioquia, cxoste unu o<tipulaciún en virtud de 
la cuttl el cxpr~.sado sefior Clsnero~. dP.dnr¡; ceder •u• 
aecitlni>S, en la Socíeónd hgr1co!a y de lillnigración, al 
rclorldo Es'.adu Soberano, hoy Departamenw cíe AnUo-
qttiu. . 

" 4' i'or l\au5as ajena.. a la ,·oJuntad de los socloa <;Ons
tltuycntcs, no pudieron éstos llevar .:>. t6rrnino las opc
J'II<:I<>nes que :fueron obje to de In Sociedad; y por ca u~ a~ 
as1mi~ooo t=:~,lenas o. la voluntad de lo~ .Socios tran~i:l)rr1ó 
el Mnmpo f!Ja.do para la dUl'l\t:~ón de la Socíe-~ad expre· 
$ndn, ~ln q~e se h ubiera voritleado !&. !iquidnclón de eJJn , 
no obat&.nte su disolución, ha6ta .,¡ di¡¡, velntlcHat ro de 
Jnal'UI de mll ochoct~to.s ocJwul,¡, y nua•e. 

"~· En esta fecha lo.. h<~b<'rc.s ee la mr.ntad2 Socledad 
t\IJTIOOla y de l nm igrac!ón perteneeian excro.,tvamettlo; u 
lo• •t:f.l<>rcs Francisco de Vll\a y al Departa.u••ntu de An
tloquln, en 1 .. proporción de dos t~rcct·a• tJat·~es y de tln"· 
tet·cor:t parte, re~pecMvamento. 

"0'' Entro o! señor De Villa y el Depnrtamen!.o de All· 
Lioqula surgieren serias d!Ierenclns sobre asuntos teluclo · 
nndos con la ya men~ada Soc!Cdl)tl Agricola y de Inml
¡¡rac!c\n, d!feren<:ias que ruerou arregladas, M virtud del 
con tr atG de traru.acc!úu QUe consta en la eseritvr~t ml
meco ~eisclento.• noventa y dos, Otorgada en 1!1 NotJ.ña 
2' de este Circuito ~1 ella vclnt!cnalro de marzo de mil 
ocllocientos ochent::.. y nuave. 

"7' Entre las ba.>es de auc¡:Io, cunvcnldil.s para la tt'>~n
•acclón por "l señor De VIlla y el Ll•¡uo.rt.anJen~o. flgur~ 
la de recous~\tulr la Socte<lad AQ'tlcola y de Inmlgracit\n, 
dlllu"l~» peto s!n li(luidar a(lll, r.on el mismo ltOmb1·e, y 
e11 ¡¡eneral sobre las mioma" bMe-a dt la primitiva. 

"8' En efecto, el señur De Vl!l;, y 2! Del)~lam~nlo de 
An~iuquia, pu-a ctm:.plir lo ~llpuladO, J>Or eoeriltmt n(l. 
mere trcseiento.s die-.< y nueve, o¡,o,-g¡ula el v<>jutleaa~ro 

de nti\r-m de '~'il oclloc1entos Oehentl\ y nueve t'n ln No
tarla 1' d~ este cu·cuil>O, sustt1uy~ron Un3 Socie<laa, de 
la ~~ptcic de las anónima.~. r.11n l!t misma denominación 
d~ la pr!mer¡t, es decir, r.on ,,,\ nombro de Socic<bd ,\~tri
cal~ y dr. inmigración. 

"9" La 1>arte primera de !u~ bnses o ~~tatutos ~(le!ale•. 
cunsl¡;nadas en la escritura constllutiva, reza as!: 

':Parte primera-Re~on•titnclón de la. SodedaO. 

'Articulo J• La nueva SOCi edad queda desde hoy cons
t.ltutda con I.OdilS los bienes, acciones y derechos pcrte· 
tH!CI¡,ntc.~ :t la a.nti~na S"cle~dad A;7íeola y de Jnmígn
clún, los <:uR.les, a.si como 1().~ compromisos y obllgaeíuncs 
ae este contrato, aportan a equé lln ios actuales socio•. 
Do suer:.e que la nue'Ya Soc:od&d viene a quedar éle<d~ 
eata fecha sustituy~ndo en un todo a hl primitiva tanto 
en suo dt!recho~ como en .sus obJlg;u~iones.' 

" 10 . Confot·me al nrtJculo 1' de ese pa.;l.o social, los 
bienes de la Sol!iedad pr!miLlvn, M! incm:poraron integrl'· 
meme ~n 11' s egunda, 1J3: lo cual l!>;ta <;uedll rl\1eña exci:~
Klva. de todos los bieneo; y de todos los d•re<>hos de aquélla. 
y respondiendo a la vez de todas las obligo.eiones de la 

misma., pues tal SOCleéad (llt;ma qugdó 8U$tltuycndo en 
un 1.odo a la prilnillva . 

"11 . EnLrc los t!ne.q aue !Os cCinstituyente~ 1'\l:UV.m 1t la 
So(,iedad. se cuent~.n cr•mo principales los marcados eon 
l·ls ordinalP..• 4'' y 6'' del articulo 2~ del pa¡,to t>O~ial, o sea 
el de 'promuv~r. la inmi¡~,re.ción ex~rar..iera o del púb a 
lo~ t"rr"nns de su prC\p: ~dad,' y el de 'favor~Ct•t lr. indu.s
l.rin agr!co!a, fomentando el c~tab!ecimiento de colonos, 
agregados, cte., en su5 terrenos, y ejecutando p<lr su pm
pia cuenta todos oqucl!os trabajos que tiendan a dar 
uWidad a la. Sociedad o mayor valor a su3 propiedades.' 

"12 . De ar.uereo con la parte terc-er& 1le las bases so-
"inlcs, el capital social se formó: · 

'Articulo 3' El capital tl~ la Sociedad es Jlmltadn y 8e 
COir.pOl)C: 

'1' De tlo.;clenta~ mU hectáreas {200,000) de tiP.ttJ~~. en 
l.íLuloo de bald\vs: 

'2'' De cicuto af:'l'ler.ta. y siete m~ do~ctcntos K~ l.enta y 
ocho pe<Os con unce C•lnla.vos (S 167,278-11) eo sc!s pa
lfMes a ca.;¡o ócl Banco Popuhr d e Medellln. aceptado 
pur éste y Jl&g&d.,ros en ,;;ei:; cont.adoo; de se!~ • n seis 
rne.:ses; 

'3' De la suma de treintn. y nueve mil sei5clento" dn· 
cuenta pesos con cincuenta y siete ccnt .. vus ($ 39,650-&7} 
n. que asc:cnde por cnp!tal e in~eré.•, liqulda<los ha.sta el 
veint.itrcs de m n {ZO d~ mil ochocientos noventa. y JlU('Ve 
o! depósito dlzponlble becllo en la casa com~ rc!!tl de los 
seJ\ore.s V!lla y Toro, cte ~sta chtdnd.' 

''13. Según el ur Mculo 4" de !OK esta Lu!.os. eJ capital 
.rocía! quedó dividido e.n dooctcnta.s mil acciones (200,000), 
pc.-t-enecimt~ a lO$ S<>CiD! tundlll\ores. ui: a doh Fran
e!llco de VIlla, ~tent.o tr~lnta y t res m li trc&cleotos treinta 
Y tres acciones (133,333), y al Departamento de AntiG
quia, sesent-a y 6tls mil 8eiscientas sa.>enta y siete seciG-
1l~S (66,667). 

"14. El articulo 30 del rac.to social di<:e asl: 

'Arti"ulo 30. La& acr,iones que De Villa representa. en 
3sta Sociedad, ¡,ert~ncc~n. <'asJ en su t.otaltda<l. a. otras 
perronas a qutencs le.' l1ará la eouespoudleme ceslón el 
dla que ellos Jo <ullclt<!n . Entret=to De Vll!a seri el 
unlco respot~.>ab:c de dicllas accione.~: 

"13. Conoboró.n<lo Jo est-ipulado pur el r.on.st-ltuyent.e 
· De Villa en el artículo 3' l.ranscril-n, dicho seflor U~ Villa 
hi?.o cesión o ter.onocimiento expreso de una p!irte ele su 
!\porte social a llll> pf.r~on~a ~uc flgur"'n en ln escritura 
número 1317, de !~ de ago.~oo de l~n~. de la Noto.rla 2• de 
este Circllito; y muchas do esas personas flan I'Cd!do el 
tGta.l o pan~ de esas acciones ;¡, otr~ <le las cuales h<: 
&.tiquirió.o.yo la can~IO>Jé de ci~noo c!Ju:uentu ( ISO) acc1c
nes en la Socí~ad AgríeGla y de lnmJgra.:ión,- com l> 
consta en ¡, escrtt<~.rn n\lmero 53G, de & ele mario de 1922, . 
Notar ia. 3' d• es~e Circuito, por In cual el &dlor M~nuel 
Aris:nendi me vendió, cn~re otro;; b¡ene.s, las ciento r.in
~uenta. (i~O} acciones mencionadll.:l. 

"16, El hecho de hlliJe•· transcurrido tnl•chi)S a ilos, por 
hl rnen<Js treinta y cinco, aln qtle la Sodeda d Agrlco!a y 
de InmlgraciOn llenan su• fin~'· y más bien se npa.rtara 
abier~amente eJe ~llo•. nponlé:1dose a la coloniZación de 
los te~oos de Puerto Berrio y estancando por mucho 
tiempo el pragn:oo agrlcola del Deparlumen to, me movió 
a procurar su llqn!daclón, aprovctiando la clreunHt·ancla 
ae no haber •idu roglst-t'ndo el extracto social seg\ln lo 
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.rJi~!rUilet.h lQ5 ar~iculn~> -16~' ~ o~wo y 'il:'•':l! clcl Vó:tigo tl<; <.:ú
m~J·cio. 

''17. El clin 20 ti~ mayo d" 1~24, d~mandé a.n•e c.-e mis
&10 Tribunal la nuH.C!t.d Clel pac:,u soci~l. forntado entl'e 
eJ D.epad.Qillt!U~O y don Fl't\llCiSCO de v a la dif.q\.H': pa.ra 

!omenLa.c la aal·iculturt), y la Lnm1,ratl6n . 

" 18 . E.sa. dem~nda ¡¡ro.;perC---<:omo no podia menos de 
cs¡;crar~-y a ell11 re<:D.yú el Jar.o prolertdo por el señor 
Jue• 4• de <!3te Circuito en Julio de eMe oilo. c·•ya parte 
reS!QLutiva dice a.oú : 

' .. . __ .En méritu de lo e;:puestu, el Juz¡ado. admln~~
l<'and.ct jüstizla en n ombre <fe 1& Re!)llblica y por auto
ridad de lo ley, fallo.: 

' ! ' Dech\ranse tlO ¡¡rob3d.as las excepcione& perentorias 
pt'Opuestas . 

'2' Declá.rase nulo ab•oluto.ro.ente el contrato de S()Cic
dad que don Franclsoo ~e VIlla ~- el Departamento de 
Antioquio. celebraron el veinticuatro de matozo ele mil 
ochocientos ocilenta. y Queve pur la e!'t:ritur~ n:imero 
tl'('Scicntos <l!cz y nu~vc, otorgndn en la Notarla primera 
de1 Ch·c.uíto. 

'3' Reconócese al <loctcr Joaquín Agudelll el derecho 
pat·o. pedir Jo liquidaci<lr. de la Socl~dad que ue decla.ro. 
nula, c<>~n ~str., que se ltará en ju!o!o c~¡¡ccial de pani
clón de bietles de acu.et·do con lo dl!puesto en los pre
ceptos legales re(;pec~tvos. 

'4'' lll'I.Pónese a la Socieda d demandada la sanción estn.
t!L~elda en el ¡¡rticulo 474 dol CódiQO do Comorcio, o sea 
la multa de quinientos pesos. Para la e!ectlvldad de esto 
se dari O.'iÍ&O .de •u iropooiclón al .etlor Adminlstro.dor de 
Ha.ciencla. Nac-Ional, pues cl·ln élebe 1n11resar al Tesoro de 
~Nación . 

'N.e. se condena en costas. 

<j!¡ud<>ro Oonz~• Gómez- Antonio 3 . Dlménet, Secre
~S>rio.' 

"l.!!, tgwFe cuall:.s. sean propiamente loo bienes P.ertc
sc.~:wQtc3 W.¡ a la comunidAd. Sólo. $0Ó que es dueña, 
allllque JIO sé en pa®r de qul6n e$tiln, de unos U~ul03 de 
ba)djOG por la. cantltlad. de doscientas mlt h eeU.rcas . Debe 
tener mucho dinero, porque haCol má< d• Lreinl.:i y cin co 
afias q ue recibió un u i!l-ue:>:s c¡u:tt.ldad. 

"También ignoro quién~ S<'.an y cuantos Jos comune
ro;;. <!uaflos l<loy del ha.bet· social . Los libro& de la .-.omu
n id:ad no dan dato ninguno •obre este punto . El último 
-admtnistr a d oT ruo el se11or J1onn B . Ar·ansll M ., quien •e 
lim·ttnba· a flr.mar, $ogtln ól ml.smo me lo manifestó, lo 
()U~· el finado don FranciSCO de VIl-la. O •u :>poderaclo le 
<lccie.. Sólo .sé que el Depatú.men~o r~pre&en~a. una ter
ceuo. pa1>te en lo• biene$ de la comU·Aldad, que los sel!ores 
Felipe ·Duque, J.ose Ma1·Ja Ramlrez, Vicente Duque, Jorge 
Escob&r Oh. y la <"ompaf.iia de An¡ .. les y California 
-s.aónimn. domtcutada a¡;¡ul-son. duetios de buena parte. 
Diceo.t las ~ent~s conocea111·as clo estas cosas que los hete
dl'vos del rtna<lo Glon Francisco de vma, .y mucho.q pa.
rlclibtes de éste, son ct>munero~ l!n J')jtrL~· mu·y principal; 
p~t'O yo no tAngo oc ~llo completa .OOfltllridlld, porque on 
el tiempo corrido del 89 acá. •e han verificado mull,hos 
tra~pasos de acciones, que hacen lmpo~iblc precisar los 
tenedores en un momento Cls.do." 

Como ra.zones de <terecho, expuso é~tas : 

"Quiero. separ:u•me do c;,a comunidad, por~¡ue n·lnglln 
pro.vecho saco de ella. 

"t-<>• oua ll<~.r',c, ~oy vott,ro C:o muci'IOs u.cciont .. t:l.~ o 
cop .. rttcipe~ que participan de mis iC!eas. y tne u.poyan 
r~n teda!' e$-l~~: act.ua.cjones. para no coadyuyo.r t:on rtu 
:nr.!'!'!ia n :m sHrr.c:io <m la obra a.n.tlpatr16Uca y antisocial 
~on q¡:;,~ ha querido la sociedJ.d .. '\gr1colv. y de Inm i".ru. .. 
::ión i1npcdir l:> colo!lizaclón del terrltorlo mA.li vallooo 
del Dep<l.!'tamr.nt.o y a l.r<>pellar, s;n rozón, los colonos que 
con 1«\Cr!iiclog y muchos r:esgos nun pretcnd lri D tran$
formar esa región en campos producto•·es de verdadera 
riqueza . 

"C<>mo nadie está obligado a permacooer en comuni
aa<l y <¡ucrleado atender a. Jo:¡ que w~,,;.,. conm11:0, pt'O· 
eedo a pedir que se me dé lo que tenga en la Agd wla.. Y 
.<e é é a tos aemá.s eomuncros su partieípaclóA en la co
munidRli." 

AdmiLida la. demanda y corrl'do t ra.slado !ll :seflor Fiscal 
del Tribunal dicho, expresó: 

"No clcio. de rer extt•a.flo que el a ctor haya om1tldo el 
nombre de a.lgur.as peu()nas conocidas, para dema.ndarlM 
como .inciertas. c:~ar.éo en el· cuerpo de l;> demanda hnbla 
ele p~r•onas conocids.s como don Francl$cO de Vlllm o •u~ 
herederos. principo.le• accionistas en dicha SocledM. 

"Creo q1·or. n<> tenga nece~;ldad de contesto,r punto por 
¡¡unto, segiol'l Jos her.ho• enumerativos de· la lll.emanaa, 
porque esta pot· ;;u naturaleza, como Ja del jUicio dtvt~o
r!o, no ne.,esiLu sino de gu·ardar siloncto, o no contestar 
según el art.Jculo 1296 ael Cúdigo Judicial en su parte 
Unar; y ya se ""be que la Goberno.ción cunvlene en la 
divieión que se pide; aunque 1¡¡ p:ucte petltprla de dicha 
demanda ·en juicio de división de bieno.• comunes' lo que 
pide es ,que •se entregue a cada. uno de los copartlclpcs 
o demandados la pa.rte que en la comunld'ac! le3 corres
p4.1n.de . .•. ' 

''En cua.nto al fondo del asunto, debo conte•tar st¡¡;ulen
do las instrucciones de que en conclusión, 'el Departa
mento no debe oponetse 1.1. esa demancla, y al contra.rln , 
cicbc mnnifesíar al honorable Tribunal su oomettmieuto 
a. 1:;. sentencia del s~tlor Juez 4' ' de acllerdo con el Cleno
:.e:o que señala la Gobernación en la s notas Y oficios a 
que me he relericio, los cual.e3 a«>mpafi<>." 

Nombrado eomo eeren.sor de los Jlusen tes y pMeslonado 
en fonna l.,gal el doctor Aquileo Catle H., se dio trMiado 
a loo otros demandados, quien.,. con \e11taron a.&l: 

Rot>erto Qonzález M ., romo apoderado ele Bern ardo 
Mur..; Vicen te Duque, en su p ropio nomb•·e; Jor¡¡e .Eseo
IJar Ch., como ~~ente de l!l Sociedad Oanaderla Cll6&
mMr~ ; Agustla Botero ·Y Antonio J esll.s Corrcu. en ~us 
propio., n ombres, y Roberto Jarn.míllo B., en represen
tac.ión de lo" menores Federico, Jaime, Dulo Vi!.squcz Y 
otros. acept.aJ·n" IR demanda.. Algunos de ésLos. que no 
apare~en directamente demandados. se a.personat·(ln en 
El Juicic, acompañwdo sus t.ituto.• de comuneros. 

Ernesto de Vil'a. Aqulleo C~lle H., 'IOmA.li U'rtbe \V. 
.. como liqut<iador del Banco Sucro-GuiJ.lermo Ja .. tmlllo 

B., como apoderado ele Ca~olina de Vllla de Ja t·a.mmo Y 
otros, y Gustavo Posacln, se OJ)J.l~ieron a las ptetenslones 
<iel actor. 

Intcia<lo de ~~ta. manera el juicio y tramitado en legal 
tol'ma, el Tr!!.mnal Superior. en sentencia de lecha veln 
méls de .marzo de mil novecientos treinta y uno, resolvió 
no acccaer a decretar la división solicitada; y como ol 
doctor Agudelo en el o.cto de Ja noti!lcaelún lnterpu~o 

recu,.so de apelac:ón que le fue cor..cetlido, subieron Jos 
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~ntos a · c~"tc l>.:'spact.r., donde Ratisfe.:ha la ri~;uú.idad de 
la -se11unclll instancia, se procedo 3 deeidit le que se co~l
m a jurídico en 01'de1: 3 l~s pretenlliOr>.c• &-legados y a la.9 
pruebas aducidas, :u;í: 

l'l'imero. El Tribunal sentenciador en primera instsn
<:lu, pa•·a fundar su fa:to. de•pué., de mencionar l.w pru• 
bna presentadas por una y otra parte, hiZo el ~ll{Utentc 
comentario, que la Co<tc acoa~: 

" Ha biendo dtmandado el dor.tn~ Joaqnln Ag~idelo, Q.nte 
el Tr1bunal, et 2 de mayo (lo 1924, a la ~edad A.¡¡yJcol:. 
y de lnmlg~a<:ión en la _persona del señor Juan B. Arani!O 
~t., su Gerenoo, para que se dcclarsra nulo el oontrnto de 
Sociedad que el Go~ernador del De¡;art-flmcnto y don 
Franclsco de Villa, hablan ~stipulaclo por eact·itura m\
mero 319, ac 24 de matzo ac 1809, o~or¡¡a<ia ante el No~ 
~torio 2' dr. c.~t.e Oit·cuito, y pnra que e11 consecueutla ~e 
o•·don~~e !a lic¡uictaoiñn de es& Sociedad, 11u era posible 
(dada la forma de demo.nela) ct••e el Tribunal cono· 
ciese, en primera instancia, ue ~se Julclo; y J)Ot e-ste mo 
t~vo, la Corte Supr(;ma d~ Jus~tcla se Vi<l en el caso de 
declarar nulo lo aetuaa o. No apareeiFt demandado el 
Oevar l.at:len to; la demanda era lo So<!iedad Agrícola y de 
lnml~reclón, persona Jurtd!M .. <!i.~tlnt.2. a los ¡;ocios indl
vldualmr.nte conSiderados . 

"No podifi la Corte Suprema E\S,udiar 11. tcndo lb. oe
m~l><l:< , para consid("a•· qo.;e •o nabla incidido en peel
clón de modo Indebido . Esta excepción, como pete.nW•1a, 
~~ materia de la sentencia. I'ero el señor Jue~ 4' de es~ 
Circuito en lo Ci\'11, !ia debido r&parar en lo iJld~bido de 
la potielón, y decla•·ar IP. excepelón cor=wndlente . 

"Por no haberlo becbo a.<l el te1l or Juez, su sentencil> 
b.a r•r.nltado sin valor legal, dado que !ue dictada sin la. 
cltA.clón de las partes legitimas. El señor Juan B . Ar:ln
~o M ., como Oerent.e d~ la Sociedad 1\grlcola y de rnml
fóraclón, no podía. representar 1M personas <le los que 
ostlpularon la rcconsti~ución do la Sociedad Agrícula y 
de lnmigrl\clón (al Depl\rtSJnen\o de hntivqnia y a don 
Francisco de Villa). 

"Scglln ~~ art.iculo 17 dol Código Civil. la.< ~en tenciM 

judiciales no tienen fuor<U obligatoria Sino respecto óe 
la$ c au!lllS en Que fueron pronunciadas; pero el COdi B"l 
exige qu., :rean pro::.unctad.as contra legttimo ~.ontmdtc
oor (a.rtJCI•lu qo2, numeral 2'), porque P.P.;• es In meme 
del le~i!;hHlo¡·. El pl'ln<:ír>in 1" desarrolla r.on t oda clart
<lad el urt~culo 846 del Códl¡¡:o Judicial, q"e e• disposición 
de cnr!lcter Sl!SI.atlt.ivo, cu9nCio dlr.e que 'la sentencia dadn 
tm un plt~Hn n~ perjudi~a sino a los qttc Hti~aron por !d 
u h~tnJm.-cnte rl(l!prcscnt.ado~ / 

"l'l nen:nr.C:a el" nuliciaú del contrato ascrlturatlO de 
24 de mano de i899, robre roconst:tnción de la Sociedad 
A;rr!oo;a y de lnmígractón, ILa debido dirigirla el :lcx:tor 
icn<;uin l'.gudelo cc:>~ra el Depor~amento de AuLioquli\ 
'l con:.ra don Franc.l.sco de VUl"-t q11e íu~ron las partes 
que pac:aron la recor.stituctótl d" la Suciedad. 

"El prineipio ~~;eneral de que la nulidad pronunciada en 
.~emcncia que tiene ruel"l!> ele cosa juzgada dR a las par
te~ el oereel'.o para ser re~tltultlas al mismo estado en 
que s~ 1:\al!urian si no llut:>lese exi•tldo el acto o cootmto 
nulo (l<tticulo L 146 del <:Od l¡¡o Civil) deja comprender a 
lns clar:u, que la nulidad de un com.rato sólo pue<le d ls
cuUrso entre las parl.es que lo cele!muon. Ot>rervese, 
ademá•. que el contrato sobre tttonsLitución de la 'so
ct~dad Agricola J de Inmigrncló11, se ver!!lcó en cumpli-

---·- -

miento d e ·un couemto é,c lrl\11~1\ ~clebradu nn~re. cl 
l.lepartamcnto <le .lln~ioc1ula. y cion Jo'rancisco ele Villlt . 

"Ec tl• orden p!lblico el principio de q,ue n~dle puede 
&e>· co,ócnado ,,in ~er oicto y vcnci<lo en j uicto; y, por este 
motivo, sólo en casos muy •·aros puede perJutllcar una 
sc:'ltencia a tcrc~t·o•. ~:umo cuando se reconoce en Jnir.io 
la legitimidad de un hijo; máS aim, en eMe t.l\1!-0 nige la 
ley (!Ue haya hable1" legitimo con~,tadictor (articulo 402, 
r:umeral 2'). 

"Nota, J)Or oLra parte, el Tribunal. que t!l dootor Joa
qtún A¡¡ndelo no h~ probado que .ea ucc!ontsm de la 
Sociedad Agticoi:. y d~ Inmigr-.. ción, puesto que la CSC\i
Wl'il m1mero ~35. de ~~ de marzo de 1922, o~""gada ante 
el NoLarir> 3·' de este Circuito, no tue rP.gistrada debida
mente. Ha dellítll) registrarse re~p•ct.o de venta de accio
nes. en el libru m\rnero 2'; y como esa ill!<Ctlpcl<ln no fue 
he~ila, r.;u·~~-c de merito probatorio ese tJtuto (articulo 
21l7:l <!el Códi!ZO Civlll. NI adujo el actor IOD titulos de 
:~eci6n c¡tte lo acreditasen accionista de la Sociedad Agrl
col<. y de Inmig":aclón. titul<IS que deben haber 3ido expe
(lido;;. nontitlat-lvom<nte o al portador, no re.ml~ndo, en 
ei prime~ CMO, ncrcclita.da la. cesi~n; n i en Rlllbos ca...;o,; 
.~re<litada la tenencia. 

"Parece que al expert!rsg la copia de la cscrltut·a sobre 
recon.~t.itución ele la e:oc:ednd Agrlcoia l' de Jnmlgraclón 
se innurrló en uu grave cncr ell la fecha (vóase la copia 
de ls. escriturn. de follo 4); es cleclr, qu•l no fue en 1869 

·sino en el af\o de 1899 cnando se reconstl;uyó esa Socie
dad. Oosérve•e que la escriLura de transacción QUe figu
ra en c<Jpla a tollo 1 n tiene fecha ele 24 de mar2o d~ 
1899; y que en dla .se habla c1e haberse t.enldn en cuenta 
una Ordenanu ue 1898. CUá: de esa.~ uos copias Mtá 
errada en :a fer.hn, no se sabe, ¡>ero una y okn fueron 
ot-org~óa; en do• Notnrius distintas en un mismo dio. 

"N u deja de ser esto b .. >ta.nte grave, porque Ja senten
cia dei Juez •e , ·etl.,re Q. la Sccledaó Agi:Jcola y de Inmi
gración reconstituida el 24 Cl~ mat7.o dE 18&9; o esa Sa
c:edad se refirió la rlP.mno~a. en clreuns~anclas en que 
parece que se reconotlt.uyó realmente- en 1899; anomalias 
de que no qui.<o hace:· mér:to esta. Superioridad , por da.r 
un fallo a tondo, pero que an otA. por $Cr anomallas 
g!'a.Yes."' 

Segundo. A lo expuesto ha"t·~ ~qui, la Corte a.grega: 

· En el presen~e ca;;co puede discut.lr~e la eflc&cta de la 
r!emandu de nul!dod dJrtglda contra t.. Sociedad en la 
i;crson~ cicl o crcnto, so•teniendo~e que ~3tc tiene la per
;;oncr:a de ella, porque la nulidad aCec~a dJreetamente a 
la e:ttidad jl'riCI1ca., c:;t.o es, a la Sucied;td misma, y por
que dada la natura.!c.~a d• l:.t &Jcieclad anónima "donde 
no preoomlna el eril~tio de pel'SOna natural, s!no el crt
terto de caplt.al, y donde se pierde por completo la inai
vidnalicta.d difl!Cta o tnmedla.t.a de los fundadores o <la 
lns socios para convertirse apenas en un inter6s pecunia
rio en a1mo1:ia con la participación de ellO& en el haber 
sc·cial." para concluir que e• má& jurídico éllrll!'lt 8ljuella 
demanda contra el G~l'entc c;ue contra. los soolos tunda
dores. 

A es~e prvpó$ito se observa: 

El aclor, en el presnn te juicio sobre llquldaciOn o sobre 
dlvi.."lón de bienes comunes, funda w acc.lón en la sen
leuciu Wbre nulitla.d ele la Sociedad de que aqul se t.ra~; 
~cntenda que él 1111smo solicito con fundamento en la 
falta de !ormnlldaoe~ e~enciRlcs a su constltucion. y 
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simtcncla que obtuvo en el juicio correopotH1lente en que 
hlz<l Intervenir al Gerente de la Sociedad deman do.da . 

. ~hora bien : si e l ac,;o¡·, doctor A¡¡udclo, dema.nd6 la 
nulidad de la Sociedad de que aqui se tra ta, e~ indudablo 
que p~rsc¡¡uia r.omo conse~uencla el reconocimiento de 
la existencia. <le on•• sociedad oc hech o; y $l éste era su 
Obj etivo, era lógico y mt~n i:;.l que la d emandl\ dd!ÍII. diri
girse no eont1·a el Gerente, qu ~ ceriva ta su repre:Senta 
ción y funde.bo. sus activido.d<>s en la exlstenci i' "I'Ailda d t> . 
la sociedad; y con<iderac\a nola por el oor.M la existencia 
de dicha enndad, es obvio que mal podít~ dirigir su acción 
cont1·a el Gerente, Cl<~e no podia e~ist-l r e" su caract.• r de 
t;\1, si la entidad QUe representaba t arnpcco exis~la . y en 
oMe eMo las acc iones tendientes a obten~ r la ndidad 
tlel contraw <.le soclcciact y a exttnguír la entidod que so 
pretcndl!\ establecer tenlan qu• dir\gll"$e n ece.sat111mente 
contra Jos verdadero:; obligado.•, esto cs. los sricioB fun 
Cl3.dores ~.onJuntamcnte o •us cau.sahabientcs, cla.do que 
sus actividad~~ eran la ca"""" eCiciente de ess.s obllgtl 
clones Que procedian oe su llbre voluut a.<l contractual 
que en toda• ~:ircun stanclas Jo.<; hace l'e.w<>n•ables. ya do 
modo general, yn de manera limit-ada.; y .~ ;. segÍiu ~1 
criterio del actor. Clor.tor Agudalo, la socíeda.<l no po<lia 
_:;ubsi~tlr po r omi~ió n de rormn.llda<ies, como eo tlaad Ju
rldlea. di>tinta de los socios indlvich:¡;.lmente eonsiacrnc!o~. 
concluy~ndo~;e qu• se t n•ta de una Soci•t!ad de hecho, 
lns personas n atura les que prctor.ctieron darle sn'osisten 
cla a ~quelln, se:;\ln ese mism'> crl~rlo debían tener :n 
·represen tación legal que l~s es p¡·opía para responder de 
sus propios actoo y de lu obligaeioucs y <lerechos que 
ellos generaron . Lo que obliga o. concluh· que aquella. 
acción de nulidad estuvo mal dirigida y que la sentencia 
Olctada en el .i uidu correspondl•nte no puede obligar a 
Quienes no tnoon•Iniewn ~n ;,1, 

Y no t!e puede s.pr~cia.r en e$Le c~so c~!lcr~to el carác
t er de socicd<~,d anón¡ma, com o ~ireple soclees.cl oe capJ
to.Je~. para concluir Qlle '" lit¡ulóael<ln debe entender~ 
con el Gerente, porque sí la Sociedad no existo oo se 
puede con siderar la exiJll;encia del Gcmmle como repre
$enta .. rJle de ella, y si exis ten obligaciones nacida:; del 
OIJrar Oe Jos fundadores , son 6s to; personalmente, y no 
como socledP.d, los que deben respo!'lder de euas; porque 
•1 e~ c let'Lo Que dcaC:c el punto ce v>~L~ general y normnl 

· el derecbo conierclai ex!¡., ·corno req•J!.sl$0 para la admi
ni~Lr~ctón de lo.s soclcda<le:; anvninu¡.., la deslguac lón de 
un Gcren~c que J:u represente de mOdo aclívo y pasivo, 
c:lesae el pu nto <ie vis~a practico y ~oncreto, por Jo qu" 
ya se ha visto, esto se er.tl•nae cuando la sociedad existe, 
p<>ro <:umo la de <tuc aq>J( se t.r,.la.---$egon el c rtterto ctcl 
actor-,._ Li•ne com o nu ln. tal requisito no puede cum
pl~. 

Por todo :o ~xpu-.~tv, la Curt.., Su.Pt'eula, Sala de Nego-
. ci~ Genet·"Je.~, aamln~stmndo Jus~icla en uumbre de la 

ttepnnilr.n. de Colombia y pe¡· autorldtld ae Ia ley, contir~ 
ma en todas su.s J)<lrt.e< 1>1 sentencia ~ccurrloa con cost;~.:; 
a. cari!Q del apelante, las que ~e tasar!i.11 tll r~ l'orrnn y 
pportunidad legales. 

Publlque.,A, cópiese y notmquese; ln$értese en 1:~ (ia
ccta Jadieial y oportun:mlente devuéh•am el expediente 
i\ 1¡¡ otlclna de J>rocedencia. 

ENRIQUE :\ . Cl!ICERR!\ lulio l.uur<io l'ortouJ.-J,uis 
F . Ro•al•s- 1'edro Sm>r. ~h·~n, Secretario. 

(~or(~ Supr~m;l d e Justlr.ia-So.la. dt ~cgociu~ Gt.ncca:!e~ . 

Bogotá.. cUdtmbr('. s.!ete llc mil novecieaLo-::> t.t·eJnt~ .. y 
dos . 

(M~tradu ponen~<:, doctor Lui.< P . Rosales). 

E n la e)cr.uclúLI éle j uri&diCOión coac~iva que Melan~a 

la t~ación contm loo se1\0~es Ouillermo Sarm1ent.o y Jlqul
ies Cironz(\ler. L., coutrn el prlmel'O como respon!io.blc (te 
la párdi<ia de vario.~ v~lcrcs declara<los ~n su calidad de 
Ayu<ln.nte de la Adml.nls\raclón de correes de Bogotá 
! Sección d L• Em .r.ntlendas y v .. Iores DeclnrlldOS) . por la 
<utr.a de cuatro· m ti ñosctcnw.s nuv• nta f dos pesos quincé 
ecnt·uvos !$ 4,2U2· 15). y con tra e,J :;ogundo como tlnclor 
del primero, p&~· IR de mil doscle!'ltos cincuenta JI un pesos 
set.enta y He!.~ cumavo.~ ($ 1 ,~5 1 -76) , el último, o sea el 
fiador pre!entó <ns excepciones rle inexistencia de la 
oblil(aclón, n nltdad del documento d~ fianza, !alta de 
p~rsor.er!a pa ra demanda r al fiador y pet.Ir.ión lnclebld!l . 

Ago:ada 1• ~ramu.acl6n <.le! lncidfnte, se procede a fa
llar las o.xpre;na ns excepciones; 

ln oxl.<ten ola de la olllig¡tcián. 

SP. funda C!1 que 1~ fiRllZ3 O~orgada por el el 8 de -~ep

\iemhr~ de !923 (follo zgG) •e re feria a un empleo que 
Sarm!entn no llegó a dcsempeñ2.r, uno. vez que conforme 
a Jos certltkados de Jw Min is:.erto• <!e Oooiemo y do 
C;,rreos y Tclegrafos que obrl\1• e'\ n.utos, no a parece que 
en el el<proswo a ilo de 1923 ~e h ubiera po.seslona.do ·de 
pues to ulguno. en la !\<lmln h lraclón de Correos de Be>
go~á. 

Ln. Sala observe. . 

Si Sannlonto, como e.s la v~rdad, no r eelulú en ese año 
nombre.cü entcr ninguno dependiente d~ !a Administra• 
ción de·currco.,, ¿porque y para qué otorgaba fíanza 7 y 
¿porque y par<~. qué Jo tiaba Oon~l\lez~ Una gorant.ia de 
e;>a especie se d>~. cuando el obli¡¡a<tu a p restarla recille 
nombramien to, puos a n adie se ocurre que sin nombra
miento éste ha.ya. Quien pcocc<ia a cun~"ti\uír fian za. 
· LQue p11~u s neeaer enLonce•~ 
La. expliei\C!ó.'l es bien •ellcll.la . Sa.nntcn lo ''cnia d..s

empeñanáo el ~argo dil Ayudante de la Admlnts•rltc\ón 
· de Correos <.le Bo¡¡otca (Sección <le itncomlendas y Valores 
Dcclt>rad<>$ del InteMM) , en vlrtuú de nombramien to que 
le h izo el Poclcr Ejecutivo por Decreto número Z43, do 23 
ce feJ:>rc~o ée 19!12, y la CliUlza que él ótitJla otorgar tan 
sólo vino .. consti tuirse en ~ept.iP.mb re del t~iíú siguiente. 
El: el dceumelllo ~pe.;tlvo ''P!Irece Que fue .l)()r mo~tvo 

de~ c!t.ado <:m)JlCo y parn f.S~~ .. !'!'<tr e l tl'lnnej o del :10n1 ... 
brartu. J)ata lo que- sr. otorgó lR cauciñn. Siendo esto r.:;1. 
>;al>a a la vL~ta lu. !mproccdencin <le la acepción, pues 
si el resJ)onsalllc O.e la cuenta no fue nombrado para utt·o 
cm:>lco en el :tüo· d e 19:13, ~omo el mi>mu exCCJIC!Onant<; 
Jo t.ienc demo~\tlldo, es for·zoso concluir que es¡¡ ria.n~a 

uo ¡:-oO<lia re!erlr~e sino al car¡¡o que el primero venia des
empeñancto. 

La j rase d<>l docmncnvo de fianza en que Stumlonto 
ll:l."cla, del puesto "que va a llc"empoñar" y acerca de la 
cunl hace ple el exc~pclonanle para sostener que se tra
taba de uu empleo que debla ejercer C<Jn posterioridad 
a la fianz~. e~ del todo imperr mente. POrque ¿cual era 
ese e<npleo? Fuer a de la dC$' ~naclon Q.ue se le hizo a 
Sarnlienlo .e n 1922, de que ya ~e ha hablado, nl.nguna 
otra obtuvo. Luego Cl'l\ el 1>11•s to qu~ venia. P.jerciendo 
- Ayudante en 1:< f'.dm lnlsttación de Correos de Bogotll.-
al que la flu.nza ele Oonzálc?. pudo referirse. 

1 

1 

1 
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La rmse mencionada, Cra..e <1~ ordino.rln usant3 e n esa 

elaso de in~trum~nt.os, con>o se va por ejemplo en ~~ de 
21 d r. junio de 1V20 (folio 251, referente al cm¡¡leo <le 
Gu:>r<lso. en la misma Admlni~ernción) •ello revela lo que 
anu:s &e expresó, o sea le. ta.rclanza. con qlle la f ianza. <lllo 
a coM~itu<r.se, por caw;a de la incuria del funcionario 
qne debió exlgh·la y recibirla antes de que el nombrncto 
cntrl).l''l n d€sempeilar funelout::). o 

lnequlvoca. oparcce, por lu que 1':\ dlcbO. '" tntenci()n 
de las partes en el sentldv que ll.Qui se eXJ'lrcsa, y esa In
tención más que n lo mera! de las pa!al>•·as d"be es tarse, 
de acuerdo con la t"!gla ele! a rticulo 1618 del COdlgo Civil. 

Por supuesto que la re~ponGabiliéad ctel fiador se r.lt'
oum cribe, comu blen la dice el auto e¡ecutlvo, al importe 
de los valo~es perdiclo.s en el pcrlu<lo comprendido en tce 
el 9 c!e •eptlembrc de 1923-fecha en que se otorgó la 
flanzar-y el 26 de los mismos mes y atto, !echa en que 
Sarm ien to fue retirado del cmpl~u por obra de <u mal 
lll<lne jo. 

En relac1(lrt con la excepción de nulld ac.l ácl cla~llmenw 
ue !la.nza, el I'tocurador de la Nación dice lo slguier:k . 
que l<t Gorte acoge: 

" Fu•ida er e¡ceepctonante In segunda execpclón en el 
hecho d~ lUlbe.rse estamJrtllado el documento de tlan:.a 
por una suma rija, r.n~ndo debió hu.berse estampillado 
comu documento dP. sUR!!\ indetermlna<ln. El documento 
contiene estampillas de timbre por In suma de S I -2Q. 51 
el documento h ubiera sido cstam;>illado para r.ubl'lr si>Jo 
la svma de trescientos pesos, llnlca.mente ~ le hubieran 
puesto estampillas por valor de seis c~rrtavo3 (articu lo 
13, !..(!ji 20 d'e 1923, nUil'leral s•); cerno era por Wlll ~:Uma 
.ind~terminada, se le d ebi'Cl'On hab~r pueStO SOlO por va;or 
de un ¡J'eso. As! que icJos de Ca.l~ar timbre, sotímn en el 
.a m! Juicio vclnt.e e-en !.aros. Pero hay má~: aun en el 
ca<iO de ~Re - documento no ostuviera P..~tampillado, eso 
no podr!s. per!udicar s lnu a Jos pArtlc1ollares ol>l1Q'8dos a 
cubrir el impue~w. no a la Nl\clón, ~obre la cua l no 
pesaba esta obligaclón. Porque el Qt:e no st pue® t.ener 
como pruella en juicio un documento que careo<:& de los 
timb1-es Cb>ITCSl')Oodientt~s, es una $<melón para quien no 
cum¡:rl" la o'OI.lg¡ac!ón que la. ley le impone de paga.rlos y 
nt~l!lo de que la ley se '1ule par!\ qu·e n la. N~clón no >e le 
ciell·au.de en su. xenta; y ·claro ".stá r;uc cuando nn C}(istan 
e<lte.s mo~ivos, cuando la parte q"c aduce el documento 
no ila tconldu la obligación de p!\gar, como cuando es La 
Nac!t'on la que contta,ta, no hay motivo nlnKuno para qn• 
al Clllcumento no estaD'>pillado no va.Jga en .JuiciO, con lu 
cual , adem~, se <letrauclat!an los intereoe.~ de la Nación." 

Ot.ra alegacllín h a hecho P.l apoderado del exccpcio
llan te, y es que no Cue registrado e! nombramiento de 
San nlenw en la C'ouualorla General d• la República; 
qtte esta entt<latl no Cijó el monto de lo. Han ua y que el 
docnl!r.leToJ.to en que fue expedida, no fue examinado por 
e!Ia en lo concernien te a &u forma, lega lidad y solvencia 
llel !.lado' y ~eg.i:¡'rado y aprott~do por la mistrul., como lo 
pt·csorlben los '<~.rticulos U y 57 de la Ley 42 ele 1923. 

V·i$'to ·conro está qQe Sll.lmiento no obtuvo otro nom
bramtento ·q"e el que se le hizo en r!l22 ~a AyudanW: 
a e 111. Jl:dmialstradón de Cor.reoo, nada de extra~o tiene 
la ~Ri>ncia o falta <ll~ las torrnn.lidade5 a que se refiere 
e! ~XcQpcfO>lante, P'Orquc en esa época uu se hnbia dlc.
l<ldo sil¡ulera la ~r 42. 

El'l esa. fecll.a. llll q~e M ntorgti la fianza (9 e:., .•cptlem
brc rlc 1923} , S! ·I'P.!\il\ ya b tcy ~n tetel'M"i.a, J~erQ la 

faltl< de intervención dcf Contralor para los efectos clcl 
nntculo ~7 de la Ley atrás nnmbroda, ho.rá rosponsable 
al funcicn:....-lo que perntil.ió a So.lmien to sin e•e requisito 
tmccrse t-'lryo del pu~<to, o co11linuar en él, pero no cx
tinl:Ue 1" respons:!bill<lad de t ste n! de su !lador por las 
sum;w d~ que dispuso el primero. 

Rcsp~cto ele las excepciones áe " falta de pcrsone,·iu 
pa: :l detnandat al findor'' y "petición indebida," ellas se 
tundan er: lo& mismos hocho~ en que se apoya la de in· 
exi<tcncia <le la obllg,,c:ón. La que se uli o acerca de elle. 
vale p::.ra ~S~a.<l . 

Por tnnt.o. esta corporación, a.dmln1strondo Jusl.icia en 
n ombre de la Roplibllca cte Colombia. y por autcrldad <lo 
la ley, declara "" proba.d;ts las excepciones propuestas en 
c.-;1-e luido, y c rdena uevat· acrct .. ntc !a. ejecución t-al como 
fue promovida. Com1ón;lse a l cjecut~do en lm3 costas del 
juicio . L~ del incld~J1 t.o) se \~•aran :\<¡ui. 

~otitiqu~c. cópieu, publiquese •u l<l (;;u~~ Jlidicial 
y aevuelvn$C el expedien te. 

EN N.lQUE A. BF::CEJUi'./1-Jiullu J.u~a.tclo ~·ortoul-li'cdro 

Santo Ril'era, 8ccretar!o. 

(;urtc Su.vt·~ma de .eusticht-::ia,!a tl~ Negocios Ocncrzlc$ . 
J$e¡¡ota, ~i<:lr.mbrr •ll•" y s•l• <!o tnil nnveclenlo3 trclnta 
y dos . 

(Magi~trado pcmen.te, doc tor Luis F. Rosal••>· 

Como apode!".l.do de Je..om, Jo•e Maria, Rubén y Anibal 
Tejnda, y en n oll:lbre de Valerio Puentes, l'eprc5entnnte 
de su e•posa Maria de Jesús Tejada, el doctor Oabrlel 
P.rd;Jnto p romovtu Julclo espcctll.l de deslinde y :unojo
namiento ()., un lote de ~erretH\ mont.añoso denominado 
:1>1 Gumlual, de la jurlsai~Oión d~l Mun icipio de Ncivn, 
ante el Tribuna; de esL'' Di~tr!to Judlcla.J . Esta. demanda 
la dirigiO con t ra L'\ Nación , para que, cort :W(IIencla del 
F iscal de clcho Tribttnul, se fijara la ) in('a dlv~oda del 
terreno tr.encionado y de lO$ :>o.ldlo• que lo JJmltll.ll por 
su co.stado orien tal . 

'f!abi~ncio convenido el Fl3eal en la dema nda referida, 
el Tribunal, por auto de veintinueve o:le m~r•o de mil no
,·cclentos once, dcc•·etó el d~:;lin<ie ~o!lcitado y ordenO 
que las po.rtcs n ombraran :;-.1 periw dentro de segundo 
dia . Una ve~ -~urtlda la corro•pondlentc ·tramtta.clón, el 
Tribua~l prac~:có la diligencia de aeslinde, y en elltL 
~JI atO como U ni!>! di vJS>)rla, no la quo Indicaron toa pe
r it-os, >in o la ""presada a follo,; 27 vueltos del eu&(lerno 
principal. 

De esta a~tuaclon s .. corri<i ~~ t raslado Q'Je ordena 111 ley, 
~ el PiB<::>l a.ce).lloÓ la. Clil.igcncla. por hallarla bien y Ic¡:o.J
mente prace!cada. A su turno el apo<!endo de Jos de
mandanl,cs m:m ifestó que aceptaba la. linea de demar
cación n-arada por los peritoa, y soUcitó ln aprobación 
del cies!lndc . 

li:l •rribunnl. pol' auto de f~clla once de agosta (le mH 
n oveeicnto• once, api'Obó el deslinde practlcadD y ordenO 
dnr po-.esion de sus linea~ a aus resper.tlvos duel\os. Parn 
c ... mplll' esta Ol'tlen rue comislonndG I:'J Juez 1' de l Circuito 
de Neiva , e! cual la Uovli a cato el d.ia nueve de mll.:i'O de 
mll n"vectenws doce, y, estándnse proctlcando la. respec
t.:va dlllgencla el doctor Antonio Torrijos, en nombl'e de 
vuriM parso.nas que alegaban derechos de posesión en los 
bs¡l<llo.s confinantes con el pre(lio deBIIndado o;c opuso a 
que se llev~ra a efecto la entrega; y, p,;.ra.func,lamentar 
su ~olicltlld pre~ento var;os documentan. ·~ntro ellos, 105 
sl~iente$; 

- - -- - - - .. __ ·-- -- . 
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a) L" escritura mlmcro· 25o, fecha rtc veintiuno de no
viembre de nt: l :to•eeiet>tos •Jrto, o";orgs.da en la. Notada 
1' de Nelvl\; 

b) La número 293. re<:ha doee de dldembrc de mil no
'i"«ientos uno, o~rsilda en la mlsma Notaria.; 

e) La que llev~ fecha oeis de abrll de mil noveclen·tOll 
cuatro, lgua lmontc owrgaéa an'-e el Nu\ari<> 1' rt~ Nelva; 

d) Vlu' lO$ aoeumento~ privados re.lattvos a derecho~ 

~otl.~tltuldos a favor de colonos en la misma re¡¡lón eles
lindada; 

e). Vulas plezM de o•·igcn judicial, que ponen de pre
s•ntc que en el ano de mil ochocientos noventa so prac· 
tlcó ¡>or el Juez Municipal de )leivo. una diligen ciA de 
d<slinde del pt•opio globo de El Cu~du.~!, a virtud de co
misión del Tribunal Superior de NelVa; en.ttdad que, ),)Or 
sentencia de ClU.z de julio del mismo ;,ño, dictó la corros
.P<lr>dien~~ s"nl.•uci:. aprobat~ria; y que el $ellor Juez 1' 
del Circuito de I'eiva, ioambiéo por cotllkliún del Trit.ouruu, 
puso en pose~lón del terreno dcsllndado, a Jos lnteresnclo:l 
~ .... "q;)et:tivo.oc~ 

El J ue?., en vl;la de 11>5 doeum•nlt>s pre>en l.ltl!IIS y d• 
las razone:. !<lega.das, resolvió ab.scet:etsc é.c dar la pooc
~ión dccrcto.da pu: el T!'ibu.nal, y dlspU.!Io que la sltuac.lón 
de lo~ poseedores quedara en el mismo estado que teniu. 
a tiempo de verificarse la diligencia. 

Df:,,pués de vodu:; incidt'nl.•> el Tribunal dictó •n•t<l, 
poniendo en conocimiento de las parte~ el resultaclo de 
la díllge1><::l•.; ~n vist:& rJ• Jo cuaL tanto el Fiscal, en nom
b;e de la Nación, como el doctor 'l'orrijos. a nombre de 
:!.~1s repres~n~ado~. lormulaxor. demanda é.c oposición; y 

este último, Rlltcs de que recayet·a r.esolue!ón all!"nD. n 
este pedimento, •olk:lto que el Tribunal decidiera a Quié
nes toca ba en C3te = a.;amir el papel de netore<~, st 11 

los setiore8 TeJada, demandan\e., del j uic.io de dcslln<lc, 
o al repre..en~ante de Ja Nación y a 105 oposltore$ a la 
dHlgeneia . • ~ e61<L petición recayó el a u-to de lecha diez 
de julio de mll uovec!cntos doce, en el =al ~e resuelve 
que. el T tlbunal carece d~ jurisdicción para clec!cl!r •J 
asunto ma.tcrln de la consulta, y ordenó poner en cono
cim.ieuto d t: las pa1·~~.:; el rc$u1ta.d() d~ !a comisión . 

De este a ut·o apelaron los intcrcsaclo5, y In Cott~ lo 
te\'Ot:O con e l l!n de que ~e cump-lien la formalidad pre · 
termlt!da pur el Tdbuu~J. de consultar la senten cia apro
batorta del clcsllnc!e, una ve> ¡¡ue uu ella era pa,·te ln. 
~acióo. 

Llenad~>. que fue por el Trit>unal la omisión anotada 
por la Cot'te , ésta, por mcd:o ele la s•ntencla prot er1da 
con fecha diez y nu~vc de jun io <le mil no,•eetentoll t rece. 
t-evocó la sentenc.l.:~ coruultad a y orrJenó prar.Lir.••r nuevo 
deslinde, el cu.U se llevó a cabo por el Tl1b•m al el dla 
veint.:.nete eSe t;eptlembrc de mil n oveclenws tr eo&, en la 
~orma vl$lblc o. Collo.s 157 a 163 deJ cua<lerno ptir.cipo.l. 

L!L <ltmarcnclón liJada en es~a !ll~ima d.iligene la fue 
contradicha por el F'isr.al, el cual en su libelo de d•mllll
da h;7.o vnrtas peticiones, cu¡a sinte~:.s ~s la siguiente: 

Primero . Q\IC se impruebe el illtimo rte~llnde practl· 
cado por el TrH.mnal. 

Segundo. Que los iinderos .que se¡>aran el p1·edlo de !El 
Gua.duat ele los. baldíos. son los scña!ad<l" en la diligencia 
practicada en el al\o de 1890; y 
T~rcero . Que "es de la Nación el dominio de los torre

nos coml)rendldu.s ~nlr• la linea f lln.da en 1890, la. fl,Ja.da. 
en el deslinde que impugno, la quebrada Ifonda. y el rlo 
Rlanon, y tiUP. In llO!!i!Slén de ellos conesll'\nd~ A los r1ue 
ocup~n o. tltulo de colonn> o <le ~Jitivado~. c&n ·toCIOs 

J. 
' 

Jos <ler,ch os, prerrog·aruvas y pe:s¡>ectiv:.s qu~ la.<; leyes 
sobr<' baldio.<: les retonne&. :;io per·juici:o, eso sf, ct~ too 
derech cs <tu~ corce,;l><lllde a P.sf~l Chica como propie
tarió o.ct11o.I de unos lote~ ya adjudicados, JlOt' loo linde
ros que 11ocreditan sus Utulos Cito propie<lad presentados en 
j;.t:.eio.'' 

El demandado no acepto) la · nll\¡mr r• ''" de los llechos 
en que íundó el ~.scnl f) i.J demand tt. A otro.s se r.ego dar 
rec.pucsta por c;on!'i<lerar 'los punto~ m~ramer.te de den~~ 
ello; y por lo clcmñs, se opuso ~ que S<l nicienm las decla
racjone.s su~oclicht-.s . 

Una •cz tramitado el Julci<• ~n la forma rcqucrid3 por 
la ley. el Tril:'uu .. l de$1l.tó la contmver;ia por medio de 
la f:entenela techa. cre<.:e <l• ulclcmbre de mü noveeient.os 
quince, cuya parte re~olu~iv"' "·' como s;gue : 

·•¡• IJnpmcbase el· 1Je.~!:lnd! practlcndo por el Trlilunnl 
ti veinti o:lete de septiembre de mll novecientos trece, con 
cl fin de d e'..e<minn:r ~ linea que separa, por el Orten re. 
~ prediu de El Gu11dua1. de IOB baldlno; de la Na e!Cln . 

"2" LO.> lillderos ver<lade><.X1 doll predio de El Gua<iual, 
CJU" st1)aran a este prA<IlO do los terrenos bal~os. por e! 
Orlent.c. so:~ estos: do un mojOn sittlndo en l:J. confluencia 
de! río Blaaco con el rio Negro, que '.!.nidos corman el t•io 
F1io, a dar al nacimie·nto de lA. qttebrMa de El Gua;du .. l, 
en el pmtto donde vierte el a~uu de esta quebrada, frente 
a un mojón ac p:cdr"~ que !Jay e" el mo ele !a loma de 
cuya. 'al~la viertP. el agua; Clnl nn~imla·:J.to cieho a dar a 
ia boca; de la quebrada de ElR•11lat en la de B.a llomia, 
en don·de· hay un 1üoj,j.n <le pl~ó.•·a: en mecliu de :as dos 
quebfnd·,¡,s. 

"3' No ..:; el cn.so de ,-.solva~ las do~ peticiones conte
rü<las en el punt.o ;t> de 1~ dem•nda . 

"4' Tampoco es el caso de dcci<U1\r ¡;¡, excepc.lón de cosa 
juegada. 

"'"5.,. No s;c h"UiC.e eon de-.n.::u:ióa en cost~s . ... , . 

Como en la tranlitaei6n que tuvo el Munto en ¡n·tmera 
r.l~tancta no se incurrié en lniortm.\id<td algunil. quP- vir.ia 
de ntllitlad el proceso, la Oorlie p rocede a •·evisar la sen
tencia upelad", y ·para ello con.s!dcn>. : 

Del estudio cui·d>dOSú de los tltulos metllo.nte :os .cual~s 
los scñure• Je•OS, Jos~ Marl.a, R\\bén, An:bal y Maria de 
Jesús TeJada ol>Lu<'ieron el pr.•<Uo de J;l GuacWal, cuyo 
deslinde con .los baldiu.~ de la Nación pidieron an•.e el 
Tribunal del Di~trito J udiCi<\1 ae :-lelva pur medio ele su 
apoderado el c1ocoor uabr!el Peraomo, :;e deduc• que en 
la diligenela de óe>;linae pr&etJcll(la poi' el Tribun .. l, y 
que ha ~ido materia de ;,¡ presente eont.ra.diec!ón. se tlil) 
\lOa linea d iv;6oriá 4ue ens:>.nclt~ la e!<lensión de dicho 
ptcdio más allá de lo que .rogO.n ./Jlcho.s tltulo.s ;es corre9-
pondla.n o. sus duel'los. 

Par .. per~uadir esto be..sto. .po.rur mientes en 1-a. historia 
de ~as uiv<>rsa:s mutacümG~ del dominio de e~e inmueble 
hasll' que vino a parar ep poder de lo~ herederos de Rosa 
L. de 'rejada, o sea M lo~ denandado~ •n el juicio: Jual\ 
Fernand·o Mar.ia~ vendió a Tere.;;l Menéndcz un i.;lobo de 
tierra situado en W.t (',uadual el veinte de noviembre de 
mil !leteclentos seis (vba~e cuaderno de m·ueba.>. iolios 14 
a 15j, Ignacio Sih•n. vendió un l·ot.o a Crisóstomo Hol
guin; éste, a su ve2, lo vcndln o .loMé Joa.q11in Chacón, el 
~na.l compró tambien o! i~t,e comprado por Teresa Me
n~nde-• . Los heredero~ de Chacón ve:1die1'0n los derechos 
rnf1icadru en ese terr.>no u J aso! Maria Tejada; y -.~t.e lo.~ 

rnmsnitió a ~'11 mnerte a Rc:;.'l Lo:;uda d!< Tejada, de In 

. -- ,. __ . ---·· ---



274 GACETA JUDICIAL 

•.··"-·----.-.-, -J-é-'1 r·· Rubé·=n·. H'1 
cual lo hubieron sus herederos .e~us, os "' n ow, , 
An!bal v Maria. de J esll& T e jada.. 1 

D• la· prolija y a.certaa .. controntación que de estcs · 
documentos hi2n el Tribunal ~entenclador, ¡¡,pn,reo:c sin 
género "" d.-da que el prMio de F.l ·Guad.uai, que tue 
materia del deslinde pmctlca.do por el Trlbuna.i en el a.ño 
de 1890, e.~ el miJ;JOO que adquirieron los demar.cados en 
e.te juicio, por herenei~ de la sci\ora Rosa Lo.a.da. de 
Tejada; :r de la Glindcración a.lli e:q¡re3r,da, se cot:~:<r que 
son pur.tos principales de la ltnca de deon.ar<:ación del 
predio de El Gu:ulual con lO<! b .. ldiw «1 urtgen di! la 
qu ebrada de IR! Guilual ~ "' cerro de donde ?lace i!Sta 
quebrada . · · 

Esta linea, que e:;, la que se~rlin dichos m ulos se1lala 
el llmite oriental de! predln <la lO$ Tejad<I.S, fue v&Iiada 
por el Tribunal, en •~ tlillgcuc.la pract!1:2.da el veim-!siéte 
de ~cptiembrP. de mil novecien to.¡ trece, con lo r.ual se 
vino a dar a F.l Guadnal nn a exteuslón mayo' ele la ir..<ii
cada por lo~ t.ituiO$ retor!dos. :Oemá~ de cato es d• con 
siderarse que la linea se!lll.lndn en la dlligenci!l. de 1890 
!S la que se conforma con la allndorac16n de lo~ do~ lotes 
cuyo amojoMmiento sollc!U> la ~c!'\orn. Ro~a L. ti~ Te-
jada. . 

Con mucha razóol, pues, el Tribu nal acogió P.n su sen 
tencia est a.· dcma l'cs cion , ~on Jo c•.ta.l vino n corregiL' •1 
error en Que Incurrió en la dilllt~lu:!l\ lleva(la a calm en 
s~ptlembre de mll novecio.nin.~ trece; ea·ror a que,. sín 
eluda., dio margen l~ pnc:R culd(\d0$11 discriminación de 
los ti tu los alnñiños, y el h ube•· pRSado por alto l!l. circ~>nr,
t.ancitt ·do ·qu() el lote relMlonado en la part.id;;o. 4' del 
Inventario de lu •uccsiOn d~ lo. Geflorn Ro•n L. de Tejada 
n o ttene antecedentes en lo.s diversas ndqu\•iciones del 
predio de lF.J Gu~<lual, hechas en la forma a.nterlormenl~ 
indicada. Es decir, ese de•llnde c"mPJ'llu~tó un lotP. cuya 
propleda.d no c3~n.ba a.r.redltaaa por Pl'r~e de los Tejada. 

A propO~i~o de lo >.n t~rim·, son de considerarse los s:
guleMes argumentos del Tribunal que 13. Corte rcpt'Oduce 
por hallarlos a cordes con la m as cevern IOglca : 

"Pa.ra el Tiibunal la Une" que separ:.\ pur el OrientA< el 
pretllo de El GuA dual d• lns bRidlcs de la Naclún · no ~ 
la qne señala 1:1. diligencia d~ deslinde de vc·i:ltlslete d~ 
septiembre de mil n ovt>eientos t t·ece, sino la. que pllrlicn
do del mo;c.n de piedras que b.uy en la con fluencia. de 
L.'l. H u.ntt:a.. con 'RI RoblA! ~l\Xs por e l n ac.inltento de la 

qu ebud:.. de 1!1 C uadua.r y va o. tt:rmin•u en la confluen
rla del rlo Bla n co con ol rio Negro, que unidos !orman 
el ~io Frlo. Y es ésta la linea, no por 3er la t!)a<la POr 
el Tribunal en la diligenci& d• desllnd• d~ 1890. sinv por
que es In que se aviene con los tltodo~ mt'l.; lmtiguos que 
se han presentaclo a l jnlclo, reCer•n tes al citado globo . 
Y para precisa.r mejo~ el porq ué ele es tn. ;¡finnación, ·~l 
T ribu nal enumera as! ln.s razonP.$ : 

" 1'' Porqu~ según la esr.rl•.nra ele venta de don Rolllt\n 
::vleJta a don Ignnr.tn <le Sllvn., refer~nte a la porcio'on con
tie;ua a río Frio, el linde ro de esta ¡.>(>ro:i<\ \'1 por el Or iente 
ni pasa del nacimiento de lu quebrada do 1::1 G ouutu .. l ni 
va ha~ta las cabeco.ras do rlo J"rlo. A: cc.n~rario : por la 
quebrada de El Gu :.dual arriba $Úiu il•~a llnstn. ih•t en nu 
eerraj.tn arrabaloso, ae donu" ~e toma en ¡·ect.<• hasta dar 
en un dGscanso gue !13Co ~obro la lomr,, en In mont~ll" .. 
de don de se sigue por la. montt<fta nJta hn~l;<t <:lr.r. a ;lo 
Fl'io . De n>anel'a <1ue .~e¡tim c~e ·titulo, dicho Jote no tra~
pasa <n mont.al\A ele donele no.o:~ f. l Cuadual, montlliía. 
auc -..ra a morh· a. !n ccmfh1Cl'l.c1a dt-: d •·ío Dlanco ~on c.l 
rin :V<.grn. Fue, pulls, en la c~crltm·a de von~a hecha pcr 

-;=== ----'·' ·-~~~ 

Crisóstomo Holguin a José Joaquin ChMI'In •n donde •e 
hablú de la.~ cabecera$ de ·;·Jo Frlo; pero ~letldu j!l ml.•mo 
el JotB a que se refiere esta venta l' el de que trata la. 
her;hu ~>ot· don Ro!l'l:m M&jla a Ignacio de Slll'a, lo oo
rre~to c.s supone•· q11o los euntr~lnnte• Rol~uln Y Cllacon 
den<}ninaron cab,.ero.• ole río Ft11> n la unión del •lo 
Blan<.'<l con el rlo Negro>. 

"2' Porque S{'.gún la escrir<n-a de venta de don Juan 
~'erU.Wde'b M:u:i>u; ,. Tero.sa. Mentnder., ~ferente a La. 
porción rout.igua a La Hcuula , qn• c<on 1>< ,.,,t~t1or forma 
el predio de lll Guadual, porque según esa e.s<:rltura . el 
¡;,ñcm ele r.st11. por~li:n, 'JlDT el Orle.nt.c, n o pasa del naci
miento de la qnebroda c!e F.l ll'u n<ir.nl. Al r.onlrano, por 
la m•et>rarta de El Gaadun.l urlba sOlo Uegn hasta el 
emboque de uua ?anjit;~ s&e:.t qlte n:ll.!e hc.ci-' la mUa..d 
(!el cr:1·yn, tcmnndo edn. lian jita h:U'Ul !o m ás alto del 
c~rro de la mo!ltaña. De man<'ra que ~cg\1n c.<e titulo el 
!co te no tra.;pasa el cern de donde nace El Guaclud Y la 
zanilta &c~a. cer<o q '.te va a la <;,uebrndQ de t.a Jlfouaa, 
:.~baJo de la. !.u üóu d~ la hlomla con El G uH.tlual. Es clertc:> 
eso s~. Qt;e en t&l tH.t<lo la qu~Ora.da de Ln Hunda &~ cita 
como llno:lerc hacia el Oriente hasta s us : •ibccerRS. Y c¡ue 
,, pr.>r ~abc~c··~s ha de ('ntcndorsc ~1 nnr.lml~nto, In ll ne:l 
iría por el cost<o.do l>l'or te del loLe, h~eia. ol O:lente, haMa 
la cor<iillc•·a ce donde nace e l r lo Rlanc&. Ma• •1 •e llene 
en cue1:ta ia 1nayor pt·ox itnidad deode el cerro de la ZIUl
jlta seca !1. la ccnfhlcn<:in de I4• Uou(l,; y lll lto~lal, Y se 
co.m&id•ra. que en el Utl,llo no fí~ura p:olonr.:~>ciun de la 
!Inca q•.1c va ¡>or la zanj1ta seca en el trayecliO compren
Uido t:!'nt.re JO ·más z.tto del c~rrn d~ la mootatia y _,¡ Ol"l"t!u 
de !La liHon<la, y se h ao:c mención cte la quebraCia C2e El 
.!\.olllal que se lmel'pone. st ~e tlen& en cuenta esLo, lo 
sP.-g:m·n es qu~ pm· eabc~ern.s de 1.a lfcmtln. !Se tomaron 

. cu~.ndo sE< h1r.o 1~. escritu't'a . la confluen~1n eSe 11:1 Gun.duo.l 

. con Lo. llllonda. y así '" e:~ tendieron do!la T~zen de Mc
ntnC.e• y don Jos.qtt1n Chacón en la. esct·lturs de nueve 
de lll.ayo de mi! oehocient.os doee, en dot>de •• dice que 
el lindCl'O del lote vo. por la qucbradn de El G lla,dulll arri
bE. has+.a !M mont.Az)M a.lt.as cionde l:l vuelto. a co¡er 1 ... 
cacecer2.s de La Henda, de donde se Infiere que (a Un ea 
n;¡ to:s.s1>8Sa la !l1on tal'i2. alta de donde t:.lle4! El Guada.al. 
:Un<> que da !<& vuelta bu:;ca...,do lru; agua., que !ormllll La 
Hon<la. . . . . . . 

Además de esta¡¡ ' "'''mes en qlÍe el Trtbtmal se apoya 
para decir que la linea que .sepa.~a el predio de El ·Guadual 
de lor, ba ld!os de le !\'ación, no es la ~~eil.nlad a en In dlll 
"etlcl:.t de ct•~lirod• <le 27 de ~ep&lemtre ác 1913. sino otra, 
:d~mci~ de c.sa~ razones, s-o repite. hay esta.s otra~, c¡ue 
:n<h;ce.n r..l Tribunal a cree:· que est•\ a tt 10 Cierto : 

•·¡·• En ei dcs:intic de J.B90, de que se hllOJO atrá..<l, rela
tivo a la. ntism;;, •~uP..sUún , 1~. ll~tt~l"''tlinttc.lóu 6a 1A. Hnea Ot 
s~¡)a.racjún ?or el O:r:ícntc e::Li.!e el prcdlC' de El dj,uadua l y 
•~s baldío~ de Ja N;.!.::ión, Sit:! marc;ó ~n m isma 1 !nc-n quo 
h•Jy indie& el Tribun:t l, y la demo.t·caelón de on tonccs ~e 
l'l.izo, no h:1y o:luca., c<~n Jo~ mismos tltulos anU¡¡;uo~ qm, 
11oy figtirar, en el i u k : o, pues en tal diligencia Gc lec Que 
Juez¡ y lle!·i:.os tU''iB~·ou 2:1. !a v:.-. 1,.~1 lnlJ titulo~ de propiedad 
presentado~. pnr los du~ños. 

"2' Porque después del cicslindc c1t.aao les fue entregado 
el globo ce m GIIA.itua.l a la set'lora f!o~a Losada <le Te
jad .. , a Jesú~ T e.ia.da, a los horederos de lfermlu Cortés Y 

· Ribir.no Ctt~llar. solament.e ha~ta ln linea que hoy ~P.tl,.la 
el T r ibunn.l,. 

"3' I'nrque si e:~ i&90 :;e reconoció la lir.ea ll)Cnc!ona<la. 
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C~0\0 .l:uilé cil~rc cl predio de El e u.adtt;tl y los baldio.• 
de tJ\ Nación, y esa lint=a no puede CCIJllbiar con el tií m.
l'V. dado que pnsa pot pun t.<>s !nccnmovibles, hoy C<Jmo 
entonce~. y como despué.;1 será la m.Lsma, o mejor, cun.n
ta~ veces se tro.ce pasará. por :o~" mbmo::> puntos; y 

·''<1' PC>L'QilO de dil:~m Jine" hacla 1?'1 Oriente so ha P.•f·'l

t>~ocldo uun desde antes de J SUO un mi moro considorable 
de colon os y se han het:bo Mjudlcaclone.~ de baldios a. 
alg\Lr¡Os de ellos, lo cual demuestrR que se ha reconocido 
dich a. l!nca como <ih•i:;orin entre lt:l Guailual y los bal
dios.'' 

Ba<~. lo cii~ho para concluir que es ccrrecm ta deela
raeJOn d<1l Trtb·JnaL 90r medio d< la cu>tl imprueba e l 
des lindo praclicado ef ve:nttst&te de saptiembre de mil no
vcoicnto5 trece, como e~ corr!Atlóo Lc.tr.bi~n la nueva tlja
cicin que hizo con el fln de dctcr:nlnnr In linea que scpnrc., 
por e l Oriente, el prodia de IH r.,uadual de los baldlos de 
la Na ción, y a In cua1 se refiere el punto segundo de la 
Sll.SOdtcha sentencia. . 

1,1 ~ercera <leclal'ilc;on es tamblcn lnobje~ablc a juielo 
de la. Corte, 1a cual h~ t!~idhJo v4riati ,·ece.s qu.e, ni &iÍ!l 
~n ~~ JuicJo ordina rto de con~'udlcclOn . en trat¡l.n o;~o.., de 
<lesllnele y amojonamien to de l):opled&des ~ ventilan 
asuntos re lativcs al dominio cl<l la~ zotu•~ en Cli~puta . 

Tambl~n debe aceptarse la cuarta acc:aración, ya · que 
c.~ ctoct.rlna constante de la Corte Que las ~et!teneiu!i pro
r.un~lada.~ P.r: juir.it) (!spP.r.iat ;,n prrirlncen ~x<".epcif.ln d~ 
<\osa lu~gRdll. en los jutclo$ ordina rios. 

Por todo lo expuest·o, ia. Corte Suprema, Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nombre de la 
1'te1:nlblica de ~lombia }' por 'autorlda<l de la ley, eu!!Cir
tna en to!las sus ¡)ar..cs la. senteucla a;¡~laéla. · 

Nor.!tique•c, C<Jpie<Jc, pubióqu elle, ln~rtese en 1s. Gacdn 
Judlolnl y dcvu6lvaHe eJ exp~d lentc. 

ENFI!QG¡¡: A. BECERRt\-·-JuUo l,u•ottdo l'ortoul-iLui3 
l'. lto~lll<s-J:'edl'(> Sa•1• Riv~ra. S•cre~ario. 

Corte Suprema. de .Tt:stieia-SAla d~ :'"egocío~ Henerale~ . 
Rorot~. febren siete de mil nnve~i~ni<>s treinta y tr•s. 

·En escrito áe ·t echa doce de ~lclemilre de mil noveeien -
tos t rein ta y d e>s, el doct<>r l uL< b'ellpe ~os, durante ta 
tramitación del presen te juicio, seguido IJ{lt la Sociedad 
Colombiana de Fomento contra Al Dcpn,tnmcnto de Bo
ya.cá, sobre cumplimiénto de un contrato y otros puntoa, 
piCio se <iccrctc de plano la nulicta cl .de In actuación en 
est,o. Dcgundn ln::;tanc:r .. , dcscle ~1 aul.c inc!usjve en qc.c $e 
<ilspuso dnr t.rasludo d~l rie¡¡oclo n1 scüor Pmcurador 
GenBral de la Nat:iór •• como •·cp>·esct~tante de la enti<!ad 
!lema, dada, hast a el cst !Uio aclua! úei pleito : 
F\md~ su solicitud. en prim~r lk mino, en la dioposi

elún del articulo 115 Lie! COdi¡:o Judlcle.J que copla , tnter
pr<!tll.ndola en el sentido <le que ":11 uu Depar~amento 
t.iene consmuído apo·:le"aác especia l pr,ra toda la ~eeuela 
del juicio, es a dicho ap,)der~do y no al Procurador Ge
neral de le Nación a quien conesp<~ncte la repre.sentaciOn 
fudicial' de aque:la. entidad ar.tc la. Corte, o te"' la segltn· 
da Instancia del negocio"; cnnclttycnclo que como en 1~., 
aut.o~ flparec~ cctao i:IP~de!·a.dQ t't:<.:unocidO el pcttc!onarlo, 
.es a. él y no al Procm.Wor ,a Q)lieo CO!l'tspondc la rcprc
~ntacion del Depart.ametitn ~n Mbl. s~unda. inst.anci:l-

s., fundA tnmbien, en ~"G!Jl\do término, en q,M, seglin 
el articulo 448 del Código Judicial huy n ulidad por ne
gitimldad de la pc¡·soneria, ·porque "habiendo es~;acto re-

tJJ~·sr"ut.ado el Oell:\l'll'.mell~o. eli el pleito ti q,te aludo 
-dice- ;>Or el se>>or Pmc:nra4or, quien para el caso c R
rccc d~ eBa rep"~scr~r.ilnl~n ¡)(): tener aqu ella enUdad 
apocicr&do especial const.11.11 irto para el negocio, lo nctua
clo se enoucnLra \'iWteln dr. nulidau por 1Jeglt1mlctael de 
po'"onerla e" el cmln~nte funciunorio q_ue ha asumtCio la 
rcprcr:ent~eión cteJ dc1n:.mdado." 

surtida la. trn.:nitaciúu legal correspondiente, previo 
lraolado a la con~raparte quc se ~>pon• ~ la <leclarato~ia 
de nu lidarl peaida. por aDarecer er. los au~u$ los llccl1os 
fundamentales d~ 1<~ pet:ctóo , 10 que h ace que lo. cue$tl(m 
sen de puro de~hn, so pasa a resolver 10 que se estima 
j uridioo. 

Segun ~! artic~:lo 160 det Código Judicial, " el Procura
dor Cen~ral de ln Nnció!l lntervicn., en todos los asuntog 
sefl3Jado~ par la ley de que conoce la Corte Suprema, ya 
on Bala Plena, yo. en una de sus S~>ln$ ~speciales.'' 

De acuerdo cun el numcrl\l 5'1 d~l a.l'ticulo 17&, arriba 
<:i~ado, es tur.eión judiclul del Pl'(lcura<Jnr ''d•fender ante 
la Corte SUprema les tntu·e.<es de !<)~ Depart~mcnt.os y 
é• los z;tuntclp(:>.,, cuandO el Est&do no tenlr.l interé3 en 
ci ;.,;un~ • ., y la r&spcc<l•:a .. otiC<lé no tell!l1l repres~.ntan le 
cons~lt:.l\(,o a nte la Corte.'' 

¡;:¡ nrtkulo :73 de a!ll tambi~o deela~!l.: 

" foil ~~tado, los DcpartameniAl:s y lo~ Municipios no. gut-
6-:n sar repre3enc.a<~os por apoderados en 10~ liti¡¡los en 
ql!C s•an parte sino &n lo.> ~oso• en <)LJe por r azón de <lis
lnncia o lnconlpatlbll~üc.Ll de fun~.icnes • . importancia 
excepc:onal del n e¡ ocio; u ot•·o análogo, no pueden re· 
pre•r.nt~· !l. dichas ent1da.des los Agentes del Ministerio 
Público . 

"En C1lSOS ~les, p\ul(ie 'el Go bierno, el Gobernador, o el 
Alcalde t-espectivo, cf! lobnw contrato.; con a M gados que 
repi-cs~nten a In respe<:tlv&. ehtidad.u . . 

.Armonizadas estas dl.spo~iccones, íácil es eonclult que 
miP.ntra~ no ccmra lncompatlbiHdad de lntere•e• cou el 
Ji:stado. el r•pre~entante nato ante la Corte de lns otra:¡ 
entidades de dereoho público lo es el señor Procurador 
'General d~ la Na.ción ; y r¡uc sólo por excepción. en la., 
·cireuustancia.s prevls:.ns por el aniculo 11:1. dlcJ:las enti
dad* pueden est!l.r repr.escntadas por apode111t'1ns en los 
lit.igios en que se"n parte . · 

Y no ob~l« el ·r.eeho do que en el presente juicio se 
httya dlctsdo auto d1llponl~ndc 'traslado por tres dlas al 
s~ñor l'rocuradot· c<~mc:; 1\t;ente del Mlnistcr:o Púb lico, 
porqce de un lado lfl l'Cgla general •iempre prevalece 

·&o ore la áccpr.ión, y po~quc 'el hecho procedimental adu
r,tdo e:1 nada menoscabó los derechos de la part• que 

· :·cclaina, desde luér;o que tal hecb.o constituye. una 1e>l'· 
malidad superabundan te, y porque el auto on que tal 
-cooa se tliSP\lBO tuc noUficado asl al sefior J:>rocurado: 
r.omo a las otras partes, ~>Cgún apa.re.:e en la ac\uac!ón . 
n~ suert~ que no pueae concluirse que hay ilegitimidad 
d<: perso ncria yn. que es regla general la establecida en 
el ar;;icu'o 160 citado, ~egún ~~ cuat "el f'rocurador Ge
n9ral de la Nación !ntecdene en todos los as1mtos seña
lagos por la ley de que conoce la Corte Suprema," y como 
.éste es uno de éllo~, os claro que su intervención e$ legnl, 
sin que ella obste n la intervención del apMera.do que 
para este caso ~iene conatttuldo el Departamento, por
que el hecho de esa. in t.ervenc!On en nada se opone a la. 
del apoderado, y sin <ioe esa illl<ll'\'ención, de con31¡¡u1en
le, pueda t r;sducirsc en nulidad en el j ui'cio ya que por 
ellli na ae ha dej~&áo de o!r a dicho apoderado, y ~!u que 
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etii;. int(:.rvct·ltiÜJ.1, t{t~ cnn.;:dg-uie-ut.t;;, Plol~tta tl·l\lh:lcil~o (;11 
Jl~li.<ia<l en el· J.~i~W. ya que por ell« no •e ha dejado ae 
~,. a dic,ho. a poderad(), como ll.l>IU'ecc de Las notifit:a
C·I0r.l,o• que m.cdlant~ estados consta s~ te h:on Mello. 

1\clemás, como el principio ¡~rldlc" que informa la le
c¡lSlaCi6B procedtment><l es Ci <le que 61 Agen~ del Mlnis.
tcr!o Públi~o ln'-'!rvcnga en e•ta clase de tu~gocios, es 
claro 'I"C el traslnc\o dispuesto ~n favor ctel ~ilor Proc<l
"ador General de la Nación !avorccia también h" nc~i
vi¡i¡o..des c:!el apoderado, (\Uien si no 1"" ej ercitó no fue 
!)(JI' !alta de oportunidad, sino po1· cualesqulero. otras 
cwsas. Y e.!! que el lnÍ8Cl0 legislador h:t queriC:O QUC l.2i8 
entidades de derecho pt1blicu, ;o$lmllada.s en muc~Jus ca
•us a personas bajo. curaduria, no sufran perjuicio con 
l.a omisión de .~us representante~. f pur eso en lOO i lli.cios 
11r.te ln Cort~ ha onl~nado darles un representante nato, 
que lo es el ijello< Procurador uener"'· de la Nnción; 
aspecto este que obliga a conclu ir <J.ue en v~ d~ nUlidad 
par falta de repre!<P.l\~~ción Cll el caso presente, ha ha
bido a.bundanr.l~ de la misma. 

Por 1n expl.;c~tn, es e: ca~o de dcclarai·a como en efecto 
•e (!celara, que el motivo ele nu lidad alega.da no existe, y 
por consig<uiente no puede decrelazse. 

Noti!!Que.se y cópiese; tnsér te."' ~.n la Gacetn Jlldlclal. 

RN'RIQW. A. BECERRA-I'r.tlrn San~ RiV&l'a, Secre
tariO. 

C<Jrt~ Suprema a~ J uslicia-Sa l11. de .Ne¡¡<~cfos ·Gcncra.tes. 
B<>c:ulá, !ebreNl cebo <!e m!l no•eel&ntos treinta y tl~s. 

En el julcio ordlf!41'io que cont ra la .Na-ción hall seguido 
lo.• ~ellores J:nrlql\<1 Martlnez Pereil'a y Carlos :a:. Pareja 
a.nte·lm Tribunales de Bog{)Lá y Cartagcn&, sobre lndem
~t~zac(ón de perjuicios y otras prestaciones, al i.niJinr•e 
la tramitación de la sagunda iaSl·llr..eia anto estl! Sala de 
la Corte Supn~r.a, el señor Procurador Oenerol de la 
N:..eión , en su vistn de fecha nueve. de noviemb•-e de mil 
novecientos trel,nta y dos. pide que se declat·e nula la 
t:t.c~uación con fundamento en eetas razones: 

"La (lema.'l.da en este !uic\0 fue presentado. an te el 
Japn0rable. Tribunal Superlot· de Bogotá, y ante él se 
o.,vanzó w \r~ltaeióo ha,sta trGSIOdo. pa<a aJetjar de. bien 
probado . En est.e estado, el l'rlbunal coll!!,i.<letó que el 
cnnocímíento del relsrho ('..0%"1'C:~pOndla> al tenor ~e lo di~
pu,e.stQ e~;~ el afel.culJ; l 15 del Códig<> Judicial, al Tribunal 
Sup,er~<>r de c artagcua, es O.ect r, que el <le !!(¡gola era y 
babia sido incompetEnte para, avoca¡· ei conocl¡nlento del 
j uicio y pro..eguirlo hasta el estado e11 qu;: se encontraba. 
1'\Je.¡ bien. consld~ro c:ue ha.bi<:~dc:- sldc> nula toda la ac· 
tu~clóll del. Trll.luual 5\,lperlor de Bogotá, y siendo la 
j¡ai,S!lieciún en el presente ne¡¡ocio .improrrogable Y no 
hable.ndo. siqo ra.tiíiCll.C,I:J. la o-ct1.1aclón en r.omm .. tr.gal PDl" 
las part~s. cUqlla nulidad d.eile Cl~c lararse actua-lmente y 
repn.nP.rse la actuaci.ón ilASta el llui.o por el cual se admi· 
tj ó la d~a.n.da . 

"La anul:>ci¡ju d,.oi p¡;esentc juicio depen~ ~e l.a. r.etmiúB 
<le las· coD:diclones siguiente~ : 

"1' Que el Tribunal Superior de Bogotá Jol.~lblcta sida 
Incompetente pa,r !l> cenoccr ·d<!~ mis;ne- en la. !o•ma en 
(lUe conoció . 

"2' Que la j~,;risdi~ción deo Q,Ue ~rnta. el artiGulo 1.55 dei 
CiJdigo Judi·clal sea impronog~b!e . 

"3·> Que no se I:J:;tyn r.atiticado legítimamente 111 nctuQ
cióll ele ,.quel Tribunal. P.ues ci.11~0 está c¡uo si sa dan en 
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el· jutcjn nc1 .. u:.1-r.-:iunes cli! Ul'l ·rJ:lbu.o:~J incVth.¡)r;~eot.e. c1.1ya. 
juri~CI.!cci-lln no .~e: 11a 1:worroe;ttdO, tus eu.alc$ no se hayan 
r"tlfic.ado en .debida iotma, ellas son nulns y deben a.•i 
.det}Jn.rat~sc. Voy, puas, a !atudiar ~;ucinta.mcnte cada uno 
<le estos punto.5. 

"l'rimer~¿Eta el Tribu-na.! Supt\·lor 6.: i!J;o¡ro.tit iMem 
petente pat·a c•>nuccr tle est.e asunftc..Y 

"Dasta tenc' tm cuellta lns razone~ <¡lle tuvo f:'Mte Tr1-
buQal para decln•·nrlo asl en el auto de 1:ebrCl'O 15 del 
pre•ente a11o (tollo 41) , pam ccr.vcnccrse uno de eu o . 
Esta tesis la aceptó también el d<lmancJant.P. ni eonfor
rnuse con ella. Pero si no os •~<! y huble..-a ~Ido comp~

tente el· 'ErH!liAal Snperim· <le Sogotá pam con<>t~r del 
neg1lcK>, entonces ~le!!O la nulidad •n el Juicio por haber 
conocido de él el l'tibunal Sllpcrlo·: de CartagerHl . 

11 Sc.g1Hl1l~OLa Jv_ri5dicchiu qllC estnblr.ec el n:'i,eulo l:SS 
"S ~nop.ole! 

"El act.ual Códlgn Juc:licial, en $U nrticul~· 1~0, reconoce 
t.e• moclos de .f;jarse la competenCia. de un Juez . Dice: 

'4'\ competencio. deL Juez p1>rn conocer de UJl o.sunto 
se !ii.a por 1¡¡ naturaleza de él, o por la calidad de las 
partes, e par razón c'.el lugar donde debe ven\U~rse·; con 
lo cuf!.l, c;omo In Oomislón lo ¡,u.an¡Iie•~a. "~' ~u U)I 01me, 
se 'mocllflca su•ta.n.d.almeu~e el 157 <\el Código derogado, 
al decir qu.e la cwnpctrnc!a se determina no solo por la 
naturaleza de la causa ~ el lug.ar donde debe ventilarse. 
aino también por la calidad. de las partes .' 

"Pues b~. la. competer-da en e1 easo presente se fija 
1>or r""zó.o d.e la. aaUdad. de una de la.s pa¡:W5 liU.).{antes ; 
porque el dema.ndadq. es la Naciúu. El que sea. la NaciCm 
el demandado e~ la l"~Ón por In cual el a rticulo. 155 
a~igna a determ.lnado Tribunal el conoelnliento del pre 
sente J nielo en la primera tnsmncia. No es un caso en 
.qne. se fije la. fur1s¡jicc;óa pot rs.Wn del lugar, pues no 
esta compt·endldO e¡¡, ningttno dt lo; qu.e enumera el Có
digo en el arliculo 1~2 que ~rota ele este punto . Luego, al 
~cnor del articulo 1&1 del Código, lo. jurisdicción es !in
prorrogable . Dice : 

'Por lo que bace a la naturalQZS del asunto Y a la ea 
lldn.d. de las pa.J1A:s, la competencia se lietermlna. en las 
di&posl~l.Ones que detallan 1:1.o; n.l.ribueiones de cada nuro
~JCiad· j-udiCi<>l. y <>< hnprorrogRhlA. na.lvo exce-pción ex· 
pre81t.' 

"T•r.cero-¿Se ha ~o.tifkndo l~¡¡s.l,ente lo actuado ¡w.r 
ol 1'1'ibunal Superior il.e Boga.ii? 

"~e_glm el art lcu.Io 449 d~l Códl¡¡<l .rudiJ:!r.l, 'n o puede 
alegat·se ·nu).id~<:\ por incompetencia de 1\u:lsdlcción: 

· ... . 3·• SI la jurlsdicclóA es l!lli>•·o•·•'01lablc y se ratifica 
expresam.entt lo ac tuado.' 

"En el' case p(esentc no ~e ha ratific ~<io expre.1runente 
en parte alguna la actuación del Tribunal Superior de 
Bogotá, y sobre tollo tJO se ha hecho en ln forma en que 
lo ·U ·lee el- artlcu·lo 4·6()'. del C<idlio ya citado: 

'El Ministerio J>Ob.lico, lQs representante~ legll.les de las 
persona., itlridlcas. de que trata el Titulo 36 del Libro 1' 
Clel Código Civil, y los gua.rdaciore~. 110 puedon rntltlcar 
la ac~uactón cuya nulidad proviene de incvmpctencta de 
j'Uri.sdicción improrrog-,.ble, sino pot· cau,~a de utiJi<Jad 
maniiiest.a, judicialmente dech~rada.' · 

"1\sl, pucx, q.ue .ln a1:tuación n\lla del pre~eute juicio 
np hn sldo •:aUficada legalmente por la• pus~s. 
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"En ~onclusiOn. tratándo~e d~ 'Una 'nulidBd por lncom
petenc.ia tle jurls<l:cci6n ~.mprorrogablc no ro.tiflcadn, 
espero que 1;& honorable Corte In declar e al pa-esente, p 
en consccuencJ¡• llr<lenc la reposictón de lo aetu"dn en la 
torrn" pedida." · · 

Para resolver lo que se ·cs~ima jurldlco, .<e avall\lan 
e;;tas consideraciones: 

La. demanda que dio 'ortgen a este JÚlcio aparece J)TP.· 

&8r.t.ada e l ochu ele julio de II'Jl novoeientos velntlnu~ve 

y o:~eptada al dla oiguierite, ruando r2gia Jo. disposición 
del a rticulc. 159 del nnt.ii(UO CódlgQ Judicial, que deLéa·
mlnaba: 

"El domlolllo de las entidades poatlcas de cuo.lQulera 
cl:>.$e se entlcnOc que existe en t-odos loS puntos del te
rrito¡·to que compren C.c In respectiva entidad." 

Según Mto, no pudo sP.t ntala la actuación del T!lbunBl 
Superior de Bo¡ota con runónm•nto en el articulo 155 del 
Código Judicial vll{el)l.e el 15 ée febrero de 1932, cunn
do el mismo Tribunal dis;ruso la remisión del juicio al 
Trlbunn! Supe.tiot de C!\ttagcna; pQrque estimar como 
nulo lo actuado por aquel Tribunal equivüli<t <>.dar ef~ct-o 
ret.roac.t.ivo ala.a"tle•J\o ·155 oila.do. y a desconocer la. Cuera 
y •:;gor ·que h~<~ta. el 1' de enero de 1932- tuvleron lo.> 
diS¡lOS!ClOOCS· <1c 103 articuio~ 7' de·ta Ley ISO de 1896 y 
!59 del Códiii:O J uó lcle.l an¡,iguo, que a~ribUIIID el 00!"0 · 

cimiento .de C$~B ela.•e de negocios a los Tribunale• Supo
•·iot·e• d• Dl•trlto JuCiic:a.l e:>ó~ente-s en el territorio de 
la Repúbllt:a, ¡¡o1· hallarse comprendidos en el 40mlclllo 
de esta entldo.d polii.Oca. 
A:~ora bien: 1·econoc!da l·a !l'ri.sdicción del ·Trlbnnll l 

SupGrioa· Oc Bu~otO. para. cone>cer de este ne~cio como 
conaeeuencts., ;;e h a ce precisó reconocer ·también que la 
nulidad ale¡ada no existe por este 115peeto; y como la. 
jtn'l3dicción detennin::.da por el articulo '155 · del nuevo 
Código J ucllc.ial (Ley 105 de 1931) eatá ~tribulda ~mbl~n 
" 1 Tribunal !lu¡¡erlor del clon\icllio del demandante en lo~ 
j ulctos que ~e ~\gueu contra el Estado; y como esta dL• · 
pooición eOlo vino a tener eficaci:l de.,de el 1' de enero 
d~ 1932, iji lll. tleui&nda se estableció bajo la vigencia de 
las anti~~ouus dlsu::.~iciun~;;. e" cl .. ro qU:e es v't\lida. la aeiua 
clón de l Trll:lun~l Superior d~ BOK0\:1, y por CO<l$lg•ien te 
no puede declru·arse la· nulidad alc.o;ada.. y · sl el .Juicio 
Ctlntinu<l we¡o ante el Tribunal Superior de Car~agena 
con aplicación del a rticulo .1~5.del Cótligo Judicial vl¡rall· 
te, es clrtl'C> también que t-&rn¡>o~o cx\:;t.P. nulidn.d raor e~te 
a.~pecto desd3 luég-o que, &egün esta disposición, p~r ~r.r 
el del doanicillo del demand:mta era el Tribunal Cllmpe
LeHI.~ para conoeer del n~goeio . Lo único que ~1 respecto 
deb3 observar~e. aunque. no ba sido materin de In discu
sión, es lo relativo a la aplicación del anleu:o 1228 del 
naavo Códt¡ o Judicial, pues iri las diaposiclones que él 
con$-agrn. no s~ uplicun a. los lérmino.s no vencidos ui a 
les re~ur"o$ ln~erpu••to.~, ni a la.s tero;<;rias e lnclden t•.l 
Introducidos, los cuales se rt:;en pot :a ley ap\lcable al 
tiempo en QUe empezó ~~ ténnino, se interpuso el rec\lr· 
~o. o se promo•1!ó In tcrcÚla o el lr.cldente, lógicamente 
debe co:~clufr•e tumbién que la <lemanda una vez Jns~au· 
rada ha debido, respec·to de la jl!riS<Iicciúu, w ntluuur 
an~c el Tribunal que ·la admi~ló para satisfacer Ml la 
tradiclOn QUe tll.nt<> la jurisprudencia como la rey han 

· sostenido, como puede ver.•P. en P.i arLicnJo 167 de la Ley 
40 de 1907. 

Empero, esta ell'cunstaú cia tampcco da asidero a )a 
deciaratorio. de nu.lidllod ' de lo act<>a.do ante el Tribunal 
de Co.rmgeua, porque de acuerdo cOD el articnlo 159 del 

a·migua Código J l\c!icial. como de CQilformido.d -.oti el 1~5 
del Código Judicial n;aevo, ...,) entitlad es r.ompetente 
pa:-a conoc~r dei negor.io, Y7il r~rque se encur.ntra rtl.Clt

cada -dentro del territorio de la RepQhllca, qu". =ti
tuyo doar,icilio del Estado, ya porQue es tiWlbién el (!omi
cillo d.-1 actor en !a demanda. 

Por todo lo expu~.<tu, -es d&l caso dectara1· que no existe 
te. nulidad de lo actu ado alegada por ol señor Procllrador 
Oer.eral de la Nación, y que el ju icio debe continuar su 
re~pectiva· t:anaitaclón de •egunda instanc!a ar.tc esta 
Sala de la· Co1·te. 

Cópiese y notlt'iqu~>e; llt•~rte~e eu la Gaceta Judleial. 

ENRJQUE .'\, BECER:F!A,- Peda·o Sanz llllvcra, Secre
tario .. 

Corto 5upi'etna. de Jnstioi..-Sllla dt 1\"eg-oeios Generales . 
J!Ygtt~~. fdJ...-u UUtVC d C tniJ n uvec:i.euk>s ltclnla y tres. 

Bn el j uicio urdinatio promovido poa· el doctor Jes~ 
Marta Henao ce F':'anciS!'Q cun ~ra la Nación . sobre lndem· 
ni7.nción de perJuicios. en cota segunda ill.~tancta, el 
doctor ·Manuel .r . :fiP.rnande2 en su caliclad de perito, 
medhinte uiemorta l <k> feeha dl~z y n11eve de noviembre 
del afio pa5acio, •uscitó incldt>l1te siJbre a·cgulaciñn d" Jo.q 
honorarios que en tat earilct-.r r., corr~sponden por su.~ 
labores en esta se¡¡-unda ins~ancla , 

· Cotno ciicho docte>r Hcrnnndez desde entonces estimó 
sus honúrll.tius eu ••l~ aegunda iustancia en la cantidad 
de mll pesos moneda co¡rrlente. "uruat~ .,¡ traslado con
ferido i:.c aQuella petle!On, el apoderado del actor en el 
!ulclo, dc~tor GcraJ·do !lllel&ui2o, oojetó esta estlmacton. 
tundá.náo>e en que "oonsta de aut0.5 qt:e a t reclamar yo 
de la ac<ptación · de un nuevo ped;o en esta ins\aneia, 
pa."a d a.~aJO.o pericial sobre monto de la lndemnlzaelón 
reelamaaa por mi mnndante, me bru;é, entre o\rss cau
•a•, en 13 de que los peritos que Intervinieron en la pri
mera instBnei~ habrlan de ampliar o corregir el dictamen 
primltl~o, de conformidad con las -observaclor.es que for
muló el honorable Tribunal r,cnt,enciador y la de que un 
perito Oi~~.into hahr.ia de ocnslonn.r orngor.ionts o. mi po
derdante, que no guard,.r lllro a~monia con la.s poslbili 
Oades pecuniHria~ de éste. quien habi .. efectuado ya un 
erecido desembo!•o por concepto de la primera cliligeocia 
~¡ue •~ iba " modificar. De r.nnformidad con la práctica 
judlcja.l ur.iforme, un dtcto,:r.en de la. clas~ dr:l rendido 
r,n aattos ila de so~tener.~e por qulene• lo em:tleron a trn
ve!• ele todas las ctapns ele un Juicio y no existe razón 
a.dmtt ioa P.n 1a ¡urlspl'Udcncia para Que a cado correc
ción de un p~imith·n conr-epto se baya.n de causar hono
.,.rios suees!vos. í'.n nuP.<tro ea.'<O eL reclamante recibi ó 
ya la cantidad de ochocientos pesos fle 111anns fle mi r~
presentaéo, como pngo por ~~ se"vlclo prestado a la ju.~
ticia, y ·es lógico. que vordacl sabida y buena !e guardada , 
quedo· .<atisfeeho de su trabajo y· en el deber de sustentar 
tos puntos sobre que se fundó .,u apreciación pericial en 
consonancia con tu~ repnmc QUe pudieran hs.cerse a su 
ct:ctn;men, como los que rorw.nló el Tribunal de la primera 
in~t<mciu.. E6loy listo a eXh!bl.- el respectivo recibo del 
doctor Herná.udcz. y encar~•w al señor Ma¡¡;i~Lradu qu., 
con tales antecedentes !e dl¡¡;ne l'esotvet· que no es el caso 
Jlr, estip~nalos, ya que. como P.n prln clplo lo ~c-.ptáR(.ei.q, 
al a.cog~r mi petición de qnc no se h iciera nombramiento 
de u n pcr.ito di$tinto en esta insta.ncla, por est-ar cubler-

-1~ -
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tos ya los honoro.rios y tratarse de •mn arnpliliCiOn del 
origina.Mu dlelamen, quedó prá.etl::s.mcnte re~ueliO que 
no darta ello lug1>< a e~ciones n•Jeva~ Y cuant!O-.<a~ 
diferentes de 1119 q\le se ajustaron en S1l debido mo-

('· . 
mento/' -

F.l pcrit.o dl)r.LOt' Herr.andez se opone & las prcten$lOnes 
de la parte representada por el doctor Melgulzo, tunel~n
dose en ••~as razones: 

"Pt·lmcra. Fu! nombrado como pet'iLo, en primera lns
t.:mels, para determinar y avaluar los perjuicios cau~a
éloo a l <temandnntc y ~.umpil ml cometido. La pruebo. 
pericial se compone de tres partes, a sab•r: pr«RP.ntoclón 
del dlclamcn, conocimiento 11. las partes del dictamen Y 
aprobación de é~te, cunndo no •• obJ otodo o las objecio
nes •e declaran Infundadas (articulas 71'1, 719, '121 del 
Código Judlclll.l). 
. "lJe modo que •·eunldas esM tl·es clrcunstaucías. queels. 
terminada la ll!Ueba y terminaM, por lo trullo, lll misión 
de 105 perttos. 'Estos tienen el deber de ampll.u sus dic
támenes. dentro de la misma pmeba. es decl<, antes de 
qnc s<:ll ·aprobado el dict.amen; pero cuando éste se ha 
aprobado, y más aún, cuando se ha !allo.do el nsunLo o 
negocio, la calidad o cará.ct.el' legal de lo3 peritos <les
aparece; subsiste la prueba, es cleclr, el perita.tgo, pero 
no los peritos. 

'·De modo, pues, qae como la prueba pericial se terminó 
hao• ya. mucho en ol Tribunal, mi ca•·&cter d~ perltQ 
de3aparocló, máxime si ae cot131dera que el asunto e•tll 
fallado en primera instancia.. Tan cierto es esto, que 
nlngQn perito podt·la hacer hoy ninguna solicitud, en el 
julclo, rela.cionada ton d petitazgo de primera InstanCia. 
Un dictamen pericial se puede ampliar y aclarar pero 
mientras $e está $Urt!cndo la prueba, y 381 lO en&ella cla· 
~amente el an lculO 719 Ci&ado, y tan cierto os esto, que 
:ronque l!L prueba no se llaya concluido, lll ampliación ni 
la nctaractón no caben si se h an dejado pasar los tres 
dlas de que trata el articulo 719 mencionado. 

"Rt<~ultn de lo expuesto que no hay acio.ra.cíón o am
Pliación de llJ1 éllctamen.. cuandO la prueba perlclal se ha 
concluido, <le dOnde se despt·encie que si se pide nclara
clón, una Mlehln o una ampllaelón a un Clictamon per1-
ricia.l ya ronclldo y en flrtne, e.<a aclaración, ampllaelón 
n lllCI<Iifle.aclón constituye una nueva prueba, un nuevo 
dictamen pericial." 

Continúa 1uét«> en sus comentarlo.~. y refiriéndose de 
nuevu .,¡ articulo 119 citado, c:uce: 

" El lncloo se¡¡w1dO del ar~!culo 719 1.1~1 Código ludlelal 
prcccpUla que el Jue~ puede ordenar Js ampl\aclón del 
dictamen antes de tallar, pero obl<érlesc que esa facul
tad es pt•ivatlva del Juez ante quien se rindió In prueba, 
y que en este caso la ampliación no ha sido solicitada 
por el Juez sino por la misma parte 11etora y que no se 
trata de ampliación sino de un nuevo dictamen, de una. 
nueva pruebu.." 

Tramitado el Incidente en la fonna legal, se procede a 
decidir lo que se estima jurídico, t.eniendo cu cuenta: 

L<t cQn troversla suscitada puede •intet.lv.arse en la pre 
sencia de esto• dos ct'iterloo: l!l intervención de los perl· 
tos en e•tn. so¡¡unda instnnc\a, siendo ·!os mismos que 
actuaron on la pt'ime1·a y refiriendose su actuación, de 
acuerdo con la petición !!.Obre la prueba respectiva, a !a 
ampliación del dictamen rendido ante~, ea, segdn el cri
terio del actor, unn función complementarla do: la a:nl.es 

-- ·-- - ·-- -- . ___ ,. __ ., 

reall2ada y, de conslg¡~lente, no debe produc!l" b.onorarlos 
a quienes la desempei'IM• : 

Según el criterio del perito doetor Hemánc:l~. y de 
acuerdo con la exp<>slciOn an~ copiada., se ttú8. de lLUl!. 

nueva perttaCIOn que debe ser pagada. pon¡ue las fun
ciones de los peritos en la prlttlf<l"4 !nstancla terminaron 
con el ¡·espectlvo fallo que <ln la actuallda.d ~ufre la tea· 
mltacio>n correS]>ondlente o. la segunda ll1.~t.ancla. 

Para 1-econocer cui\J ea la t.exl.• verdadera, además de 
las razones aducidas por P.l perito que reclama Eus hono
r~rt()s, debe tenerse prer.ente que las actlvldo.cles de los 
pnt·ltos en esta segunda ln•tano::la f'ueron ~oliclts.d88 du
rante el término probatorio de lE> misma que, dadas las 
Circunstancias procccllrnentale3, e~ muy di~tJnto del de 
la prlmern; que la di~cu~lón sobre el dictamen primiLivo 
para obtener sobre ti aellelone~. aclaraciOJlea o runplla
cioncs, quedó cerrada con el rauo correílpOndicnte, y que 
sl Sf abrió otra nueva en esta segunda instancia lo fue 
prec;;~amente porque la oporLunidE>d leg1>l para discutir 
ya hablli pa¡¡ado, pue¡¡ &1 esto no fuera a.'li lll prueba pe
ricial prim1tlva b.ublera que/lado Imperfecta y el Tribunal 
no hubiera p.oclldo oictar !a sentencia que procedió en In 
primera ln.•tnn~ia. Y que esto es as! lo confirma tumbtén 
~~ heeho de que el actor en esto. instancia se vio en la 
necesidad de pedir nuevE> prueba sobre puntos omiUdos 
en la primera, sin que obste el heclto de haberse ~alldo 
de los mismos peritos por los motivos de economfa ex¡>re · 
<ll.cios, motivos c~tos que en na.da modlficall la condición 
Jur!dica de los e:tpertos de luégo, que fueron !os ml~w,os 
de antes, y Que bien pudi~IVn ser reemplazados p()r otros 
que llenaran su nllsmo cometlelo $1 la.s par!;es lo hublero.n 
tenic!o a bien. 

Resta sólo det€rmlnaJ· ol valor rJ(,! los honwar!Ds del 
perito doctor Hernúnel~. quie.n pide a la Corte hnga la · 
fljaelón respectiva, no cin &SUmar de an temano su tl'a

.bajo en esta segunda i<lstancla en In suma de mil pesos 
($ 1,000), agregando que "para setlalar e! b.onornrto de 
lo$ peritos es nGcosarío tener en cuenta el trabajo en si 
mi~mo, lo.s <ilficultades que baya llabido en el mismo 
trabajo, la cua.nt.ia. del t:legocto y otras muchas circ'l.ll!· 
tanelas que no es élel ca5o especificar, tc•da vez ~LI•·: rl 
scflor Magi.stra<lo la3 conoce sobradamente," 

Efectivamente: teniendo prosente estos criterios y por 
cuant.o el trabajo en si ml¡¡mo ae refiere d ya e¡ ecuta .. Jo 
en ln primero. Instancia, puc.sto que s<~lo se trata d~ acla
raciones al primitivo dl~tamen, sln que haya sido precil;o 
aUegBr, psra. complcmen~atlo, dato• nucro• de dlflcll 
apreciación y de labor :n su búsqueda; y P<>r cuanto la 
cuantla del negocio depende en 3\1 concreción de un po
sitivo nento que desde allO<a no puede estimarse, consi
dera el suscrito que ~ale¡¡ honoro.ri&s en e.<:la segunda 
ln$tancla no puedeo. es~lmarse en ma~ de la suma de 
ciento cincuenta pesos ($ 150) . Y as! se declara p~>ra 
sal.isfacer los tines de la Justicia y de la equid~>d. 

Cópiese y notl!!quese. Publlquese en la Oaceta .ru<l.ieial. 

EN'Rl'QUE A. BECEEl.R!I.- Pe<l•o !laaz 1tiver:1., Secre
tario. 

Cu<tl!. Suprema. de 9ustí.<\i.,._SAb d.e Negoei<Js Gtn•rales. 
Bogotá, f•brcro diez de mil novecientos tre.inta y tres. 

(MagistTado ponente, doctor Enrique A. Decena) . 

En el Incidente de ueepcÍone~ propuesto por MMclal 
Polo O., en el iu1clo ejecu~lvo que con jurlsdl~~'ión coac
tiva le a,delanta el· Juez de Renlas Naeionrues de Barran-
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como ba.•e de una investigación ori.tnln~l. Y no e:xls\.jendo 
en los autos clvile• la eons~nncla ieg~>l de haber sido ta.· 
chados de falsQs ní mucho menos haberse rit.uado el ar
ticulo sobre falsedad, ha debido, segun Jo dL~ponla el 
art.iculo 12.1 del Código Judicial v!gentc entonces, ~uspcn
der la ca.u:5a hast.~ que se re:solvi~ra tn.l art.iculo, Y no 
desconocer ce plano la au~enticidad de tale• docmnentos 

quilla, por la. cantldr<d de ciento !1Chenta y cinco pesos 
moncd~~o corriente, por los lnte1-eses y recargO~ legales 
sobre c~t"' suma y por las costas del juicio, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en ""nten
cla de diez de junto de mil novecientos velmisiete, re
•olvió: 

"Per.J;i.rase no probada. la exeepclón de pago propuesta 
por Marcial Polo c., y como r,onseeuencla no ordena el 
desembargo de la finr.a, dejando a s~<.lvo el derecho de la 
aet.ual propietaxta a intentar la acción que le r.oncede 
la ley." 

Sentencia esta q¡te recurrida en apelación oporluna.
mente interpuesta y legalmente concedida, tra!o los au
tos a e~te Despacho, donde rttuados ha llegado la. opor
tunidad de resol.,;er el recurso, no 5in ad'l'ertlr que desde 
el U de junio de 1928 se dictó auto para mejor proveer 
en ol sentido de pedir "Informe al Jde del Impuesto sobre 
la Renta de Barranqu\lla acerca del estado en que se 
encuentre el denuncio sobre falsificación de unos recibos 
presentado~ por. el sef\or Marcial Polo e. en el juicio 
ejecutivo que se le sigue ante el señor Juez de Rent:¡s 
Nacionales por impuesto sobre la renta, conesponcllentc 
a los a.fios de 1923, 192t y 1925, que aparecen autorizados 
por el señor Maximiliano Torres, y para que informe 
también si en las cllligencla.s respectivM aparece el nom
br>~mien~o y posesión del expresado sef'lor Torres G. como 
Recaudador del Impuesto sobre la Renta en los tres af\os 
dtados, y en caso afirmativo envle copia <le Ju pie2as 
oorrespon<lientes." Informe é~te que no obstante haber 
sido solicitado mediante despacho librado cuatro veces, 
no ha podido obtener~e satisfactoriamente. 

Pa:ra tundar su fallO, el Tribunal sentenciador razonó 
nsi, refiriéndose a los recibos que como comprobantes del 
pago adujo el señor Polo C:. y lo.s que originales tucron 
retirados de la actuación .y enviados a otra oficina so 
pretexto de averiguar el cielito de falsificación que se dljo 
cometido en ellos, Dice: 

"Sustra.lclos Jos elementos probatorios del pago, el Tri
bunal no puede calificar si los recibos .son documentoo 
auténticos por el heebo de estar firmados por un funclo· 
narlo o empleado público encargado ele la recauclaclón 
<lcl impues'o sobre la renta; y no .se 11Iegue que la copia 
auténtica de ellos supla a los originales qu~ debieron 
venir e.l Clebate, para los efectos ae ser aceptado~ por la 
contraparte, redargüldos o cotejados con lo~ talonarios 
que deben exi~tir en la oficina recaudadora." 

Los recibos n que t>l Tribunal se retiere aparecen en 
copia en la actuación, y también el recibo de los origi
nales como en~egado,;; al Jefe df' Impuest<Js Nacinltales 
de BarranquiJlo. el 23 de abril de 1926. Según la copia. de 
•,¡:les recibos, consta que el ejecutado Polo C. pagó la 
s•.ima. de ciento ochenta y cinco pesos por valor del Jm
pllcsto a la renta eon que iuc gro. vado en los años de 1922, 
; 923 y 1924. Empero, como el Tribunal fundó .,u fallo en 
que se negó a reconocer la exi~tenci"' del pago basándose 
en la dada. sobre la autenticidad de ta.les O::ocumentos, se 
ha.r.e precl..~o dilucidar el punto. ten!endo presente: 

En primer término debe advertirse que los recibos 
fueron pre~emado.s por el excepcionante como prueb~ 
en su favor, y que si urigínale• no aparecen en los autos, 
ello no se debe a culpa suya sino a un procedlmlento 
indebido ele parte d•l tnnciona.rio que conocla de la ~je
eucion, quien en lugar de desglo".a\' hde• doemnentos que 
for!l1aban parte de uqa ;~.;tuap!ón ~lvll, par!\ <::nVl~rlos 

sin prueba alguna de ello. . . . 
De tal tal.;<':dad no hay ~;quiera el menor mdtc:o, Y como 

Jos reei"bos se extraviaron según lo Informo. el Jcie del 
Impuesto, no es posible desconocer el derecllo ele Polo C · 
con motiYO de eBtas ocurrencias, independientes de s•.t 
voluntfld, ni w:ucho m~nos tener PQr falsos tales reci'bos 
sin demostración alguna sobre el particular. puc~ prc
•entados como au~éntico~ corregpondla a la contraparte, 
est() es, a los Agentes del Minis~erio Pliblico. dcmo.%rar 
dentro del juicio que no lo eran. . 

y como ello• aparec€n, según la. copia q\JP. de Jos ml~
mo$ hizo el Secretario del Ju"tga.do, expedidos par un 
funcionario investido de is.cultad pública para hacc¡·lo 
y en ej•rclcio de sus funciones, hs.y que reconoeerles, 

·según el artinulo 678 ·del 11.11tlg\lo Código Judicial, el valor 
probatorio corres¡:oncUeme, es decir, su capacidad para 
demo~trar el pago que se ale!('.J. 

Por todo ¡0 expuo.~to, la Corte Suprema., Sala de Nego
cios Generales, administrando 1us~icia en nombre de la. 
República de Colombia y por aut<Jrldad de la ley, re~oca 
la sentencia recurrida y en su lugar resuelve: 

1' Declil.r11.se probada la excepción de pago hasta con
currencia de la suma de ciento ochenta y cinco pesos. 

2' Decré~ase el desembargo ele lo~ bie11es sujetos a la 
traba. ejecutiva. 

a• Sin eostaa. 
Publlquese, cópiese y notiflque•e: Insértese en la. Ga· 

cetA Jfudicial, y oportunamente devuélvanse las d•hgen· 
cias. 

LUIS F. ROSALE5-1lnrlquc ,\, Bocerra-Jfulin Luzardo 
JFortoul-l'edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

corte Soaprema d• Justicia-Sala de Negocio~ Gen~rales. 
Bogotá, rebrero di., de mll nov.clentu• treintn Y tres. 

(Magi•trado ponente, doetcir Enrique A. Becerra). 

En el 1uicio ejecutivo que con j urisdlcclón coactiva ~i
gue el Ju,!l'!ld() c.c nentas Nacionales del Atl~ttco contra 
José Mar

1
u.el ¡u·tano. por lQ, cantidad de dn.!=:mentos ochen

ta v cuatn.J peso>, proveniente del impuesto so"bre la 
renÍa con que ~e le gravó por el año ce mil noYecienws 
veintiocho, por 10~ Intereses de demora sobre esta suma 
a razón del dos por ciento mensua.l, Y por la.~ c?stas del 
j\Jicio, el Jue• ejecu~or ele manera Jeg~l decreto el em
bargo de una ca.•a de madera y barro, cor.. t.ccho de tej~s, 
con su solar correspondiente, casa de prop1edad del e)e
.cutado, según ¡0 certifica el respectivo Registrador de 
Instrumento& Públicos, y c:t.'a situada en la ciudad de 
Ba.rranquills., en la acera oriental de 1~. calle David Pe· 
reira, entre Ja. ll.vc:lida del Veinte de· .!Julio ':1 la Carrera. 
del cuartel: innmeble adquirido por Aria.no medlantP. la 
escrit.ura ¡¡llt>lica uínr.ero t1-es mil ciento uno {3101), 
otGrgada en la Notaria primera del Circuito de Barran· 
quilla, el veint:tnuevc ele diciembre !le mil noveclento~ 
velntlocl'lo. 

Durante los términos legalc',~. ~11 Sociedad mercantil de 
Llo.ck & Compañia, dQmicili!ld¡. e11 !'!o.rra.nquilla. en mt· .. · .. . .. . 

--·--



GACETA JUlJIClAL 

mod al de ues de :lebrero de mil nove.eicntoo ~ínta y 
do:;, est.ab!ecló demanda de l.ercert:~. coo.dyuvantc para 
que con el prolluct.o del bien etnbllrgado se le pagara do 
preferencia el crédito de cuatl'(l mil pe.~o5 oro :.me1·icano, 
mas Jo~ lntcrege.~ al uno y mctlio por ci3nto mensual desde 
el ve!ntlctn~() de junio de mtl novecientos veintinueve, 
techa en que el ej ccutado Ada no, por medio do la e~crt
turn rn\mero dos mil treselent.os noventa y siete (2897) , 
otorgada ante el Notario 2' del Circuito de Barranquilla, 
se COn$tltuyó deudor de la m enciO!ll!da Sociedad por In 
suma y:~. dicha, y cuyo pago ganmláZI.I con cauelún hipo
tecaria SObre la. nilisma = embargada en el presento 
juicJo. 

El .rue~ cj.,cu~or remi~ió el lnlc.lo !\ la Corte para que 
conociera de él en virtud de la ~trlbució!l 5' del :>rtlculO 
3G del Códlgo JncUcial. 

En es~a lns~oancta se citó person~lmcnte al señor Ge
rente del Banco de Co!ombla de esta dudad, en cumpli· 
mi~nto ele lo d;spuesto por el artJculo 1036 d;, alJl, por
que de l certí!Jcadu del Reglstr..do:r de mstrumentos Pu
blicas dd Circuito de DarrHnqullla, cuo ot!"a al tollo 18 
del hticlo principal, apareee qu., el mtmno Inmueble fue 
hipotecado al ci~do Banco por ll)edio de la escritura 
nl)cero 4038, de veinticuatro de dir.!emb!e de mil nove
ciento~ veintiroueve, otcrgada. on la Notaria 2' dr.l Cir
cuito do Barranquilla. Pete> el l:!anco no ha comparecido 
a e.Jerci~ar su~ dere.:tu>s de acreedor hipotecario en el 
término Que sefiala el articulo 2452 del Código Ci~il . 

Surt.1<111 lt\ tramitación plena de . la in.s·~ancia., na lle
gn.tto el c¡¡so de dlcta.r la sentencia de gradnaclOn que 
corresponda, y para cilo se observa: 

De aeue.rdll wn el articulo 2495, ordinal s•, del Códi¡¡o 
Civil, lo.• créditos del Fisco y lus de las MlllliclpaM ildes, 
wr lmpuastos :fiscales o munlclp.Ues devengadO<;. gozan 
de pr~lereneia por privilegio que lo~ califlc.. como de 
primera c.Ja~e, y como tales afectan todos los bienc~ del 
deudor, aun Jos hipotecados, :y a .su pago están afectos 
todo~ esos bienes hasta cuHcurrencl.a de su valor ~otal. 
En cate caso •• encuenl.ra e! de Ju~ doscient.o3 ochenta y 
cuatro peso~ y sus interese' r,ue en esta ejecución se co
bran a José.Manucl Arinno, ya que él procede de un lm· 
puesiO fisca l COlll!tituido por la oontrlb ucüm sobre la 
renta. 

s e¡¡an la misma disposición eiladn del Códigu Civil, 
ordinal 1•, a b rr.;sma c;~>sc de erMitos pt'l>ileglados 
pertenecen las costas iudlclaleo que se canse~:> en lnteré~ 
genoral de los acreedores; de suGri.e tllle en e~~e caJ<o ' "
prelación, en )Jrimer t<irmino, cOrt't!~ponde " los creditiJS 
menclonadoa, y en segundo, &1 cr~dlto 1\ipotecari() a r:~.
vor do la Socioda.d mercanW de LlaCR & ContP>tñia., pro
bado con la ~~cri~ura 11úm cro 2~!l7, de veintleincu ,Jc 
junl o d• mil novecientos VPJntlnue•n, otorgada en la No
l<lrla 2' del Circuito de Bsrranqullla, hasta concurrencia 
de su valor por capital e in tere,;es y en COnsollllncia co~ 
el art.Jeulo 2499 del Código ClvU. 

Con ostos antecedente~~, la Corte Suprema, Sala de Ne
gocio~ Ocn~rales, administrando .lus tlcta en nombr~ de 
la República de C~lombie. y wr sutor!Cnd de la ley, rs
~ueive: 

El orden en que debe hacerse el pago en el presento 
juicio. ¡;¡re•tio el remate de lo3 bienes embargados, e~ ~~ 
slgt•ientc: 

a) La.~ cnstas ~udiciales, que deben usarse; 
))) .SI crédito a ta.vor de la Nllelón pOr !a suma de do¡;

ctenl.cs ochenta y cuatro pc.sos ($ 281) y los inLereocs ílu 
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dcm Dra, a¡:¡reciadoa de acuerdo eon lo ordenado en el 
uuto ejecutivo, y 

e) El remanente so a))Hcara a la solución del crédi~o 
hipo~ecarlo a favor de la Socieclad ele Llack: & Compa11i:l., 
a que .se refiere la. escMtura número 2397, de veinticinco 
de Junio de mil novecientos veintinueve, de la Notarla 2" 
del Clrc,.ito de Barranquill¡¡,, hasta concurrencia del va·· 
lor de ese crédito y su~ lntere~es. 

Pubiiquer;e, cópiese y nntifiquese. Insérteee en la Gt< • 
ceto. J'udieial, . y oporttm amentc devuélvanse las tllligr.n
cias . 

LUIS F. ROSALE8-- 1Enriqu• A. ~Ci>tr:v-.fullo- Lllz•tdo 
Fortoul-Pedro San• Rh·•ra. 6ecreterlo en propiedad. 

Corte Sup,..,ma de Jluetlci><-Saln de Ncgooio~ Gentral••. 
illogot.A, febrero dloz y seis de D»ll novcclento• t r•h••·a. 
y tre~. 

(Magi~t~ado ponent•. dllCtl)r Luzardo . Fo1tou!). 

En e; Juzgado de . Rentas Nacion~,le.s de B¡¡,rr-dOQullla 
cursnrcn sepa.mdamente dos juicio. eie<:ntlvos seguidos 
contra el señor Luis e. 0\'!ill~. en su camcter de intro
ductor de mercnnc!as ex:~rar.jeras, par" hacer electivo el 
pa¡¡o de sumas Cleblc!as a la .Na.t,ión por defle!r.ncias e 
informalidades en el r.obt() de d~J·echos d~ aduatta en lt<'
cuentas de la Adrnlnl.strGclón de Santa Marta, correepon·· 
dientes a lo.~ meses de mayo de mil novccient.oa veinti
cinco, enero y febre:o dE• mil novecientos veintlstili, Junio 
a diciembre de mil n ove-cientos veintiocho y enero y fe
brero de mil novecien tos vein~inueve, cuentas cb5ervada• 
y glosadas 110r la Cont1-aiOJ"Ia. General de la Ret>úbll~. 
segun. avisos oficiales de oooervactón ·1nlmeros 73, 9(;1;, 

1132, 1733, 1734, 1737, 1955, 2050, llG y 222 de techas 16 
de enero. 27 de. ¡¡eptlcmbre, 6 de noviembre rtc 1926; 13 
y 10 de ma,yo de 192W, IH ~e junio, 25 de julio Y 13 da 
agosto del cita;do afio de 1929. 

Dictados los respectivos "ut<is cjecutil·os en ambo• 
juicioo. e1 Juzgado expre~ado, por provei<lo üe Ie.:ha 19 
de mayo del a!\o pró~IDlO p~s&llo, decretó la acumulación 
.de ellos, pisponiendl> en e<)nsecuencta aeguirlos bajo una 
&OllL cnet"da ·Y terminarlos con una misma sentenr.il', auto 
que hoy .,;; l lru:.e f!!l razón de llU ejecutotin . 

La crutUdad tot.al que en ellos se cobra cot~cLivamonte 
e-!! la de clenLo nu~v~ p~$ sesenta y cua.t.ro centAvos. 
. El ejl'\r.lll.aáo propuso opor~unament.e lHs excepciúne6 
de falSedad de los cocumentos que sirven de tl~ulo eje· 
cutivo y error do c,;;cnta. y en extensos memori.a.le~ Cunda 
111 primera, en que Jaa ¡]o.,Bs hcchsa por la Oontr aloria 
no ·rueron !lbradu exprnsnmmte cont.ra él zino contra el 
Administrador de la J\dt~ana de santa Marta, deduciendo 
cie ose hecho que laa partldR& son falsa.~ en lo que dice 
relac:ión a- su nombre, y la ,.,y,unda en qoe lals cuenta~ 
expremdru. ruerou ~!usada,~ de11pués de transcurridos los 
noven ta días que como ~emüno pere:.Lo,.;o sellala. el :t.l·

ticulo 110 rie la J,ey 42 de 1923 a la ConttaJo¡·la para el 
P.xnm~n de ella~. . 

Por cuanto el InCiden te est:l. debidnmente ~u~tanclaC.o, 
se procede n dictar el fallo que le ponga tl!-nnino . 

EtTDl' d,~ cuenta.. 

. F.J artlcuio citado de la ·Ley 42 de 1923 es ele! siguiente 
~nor: 

"El Contralor General Plltu cfiará. observara o fen~erá 
las cuent-as de Jos r..sponsables del Erario en un término 
qu~ no excede.tli. de nov~nta (QQ) di:ts." 
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En retergncla a ~t.n <118posiei0l) 1ega1· <liJo est.a Sal& en 
~entencia de fecha catorce ·de oct\l hr~ llltlmQ, dictada en 
el juicio ejecutivo de la Nueíóa contra ~~ seflor Carlos J. 
CaJ>Urgo, lo que sigue: · 

"En lntcrpret.nc~ón de este tel<to legal, la Corte ha ~en
tado repetld8.'! veces lo. docuinn de que ln~ glosM qnP. 
tormule· el Con~ralor después de venr.ido er término de 
los noventa dlas expre•ado, carecer. de valor le~nl y no 
pueden par tanto ~ervlr ele ba..e a Jos ·rcconoclllllentos 
que cOn npoyu en ellas ex;:>idan !.os Adminl5trndore8 de 
AdUf\na por lo qt;e u .. yau dejado de pagar Jos importa- · 
dores a causa de defectw "" la Uqnidació:t de áetechos 
adun.ne1os. · 

"E l fundamento de es\& doctrina se h!llla en q ue de
blenda lo.s importadores lit'¡uldar e: precio (le ven~a de 
las m orcanclas ~enicndo en cuent,n ~~ costo de ellas. ~n 
el cuM entra como '!actor import-ant-e el valor del illiPues
to de udua.nas, no es dnble qt1e después de li<¡uidadas y 
vcnéllda.s In.s rnercancia.s se obllgue ni importador ~ pagar 
un impuesto mayor a causa de hober&e Incurrido en erro
:cs en la p rimitiva liqutdo.clón, pon¡ce con tal pt'OCedl
mientO so pone a l intro~ uctor. en el caso de surtir una · 
pérdida neta, dado que ya no .se podrá verUicar el fenó
rurno que se conoce con el nombre de incidencia del im
pu~•lu, el! vlrtl>c! del cual el imput~to a<tua.nero no lo 
soportn. en reo.!ldad el Importador sino el consumidor. 

"A est€ resoecto di.io la Cort~ en sentencia que corre 
puolicada en el n1Jmero 161l d• la Gaceta 1udlclal, lo 
que sigue: 

'No pOr g11sto Sino en aeatamicnt.o a le¡r!ttmos 1nlerebes 
de la Industria del comercio lirnit6 la U:·Y 85 de lll15 PI 
tiempo para. hacer Jos >-econoclmlcntos adlcionnles en el 
CO!lcepto de esta.1· erradas las pl'im!Uva.s Liquidaciones de 
los derec.hoa de importo.ción . El tmportadcr liquida sus 
mercanclas de acuerdo con los gastos cfeo~uados, entre 
los cwtle~ se des~a.ca el impuesto aduanero _que paga, y 
as! I!U> da a la venta. Pero es claro que ~ d cspu<b, en 
cualQ~Ier tlrmpo. ~• le pue(oe imponer el pago de una 
81111!8. IXls.yor, ~() pretexto d e jiquld~clcn'es errads.~, ni:¡¡¡Qn 
calcJ:IO p:~ede formar quien a ell~> :re dedique n l le es 
posible evitllor tampoco gravísimo:; pe<iulcios, señalada 
rn~nt-e cuando ya htL .venido la mercancta.' " 

Conocida ya !a dOCLr.ína c::e' ·la. corte sobre el punto de 
que se trata, véase si npa1·ecen comprobados los neéhos 
qtic uirven o:le fllndamento a la mece pelón . 

R~pecto de las cuentas referen tes a Jos años cte 1925, 
19z:; y 1929, desde las lechas en que ella~ llegaron " la. 
Contl'alor1a a .la.::; <'n que se formularon los nvi.~os; de 
cbsli!rvnc;ones y las gloso.~. trunscuuieron más de noven
La dia.s, scgtín aparece Cll\f'Ullente de la c:ut-Uicacióa que 
(licha entidad expidió en vi(tucl d~ lo dispuesto por esta 
Sala de La Corte en el aut<.>. que dictó po.ra mejor proveer. 
De ellO se sigue rectamente que e, fundada, en ~ pa.rte, 
la cxcevct6n que se est<~dta. · 

Según el propio certit lcado, en lo reforentoe al a11o ce 
1928 no apareee en los re¡J&tros el-dato exacto de la lle
gada d!l las cucr.tas a la Contrnlorla, y el excepclonant<: 
no ha traído al expediente pt•ueba: alguna Que demues~re 
que ellas fueron observa.dllS y gloaadas desputs n~ ven
cido el tOrmino e11:presa.do, por lo cual es forzoso eonr.lu:r ¡. 
que cn·lo que dio~ rciMión a ta!os euent.u~, no está pro
ba.c!a la cxc.epclóu que se anali2(l. 

Falst>.dad del Utulo ejecutivo. 

E>tn excepell'lr>, que se ha necho cun•iStir en los llechoa 
arriba e::presMus, no c.sta demostraü~. de&de lul!go que 
las gl'"''"· ~ee\ln 'as d!SpOJ;iciones f~~Cll.l&• perMnMtes, se 
hace.n u las cne:>\<\.1, y no ·e-~ ·necesario que se forcmlen 
expresamente contrn rlaterminM~ persuna, b:cn saa el 
introduct~r, comic:io:~lsta, n.gN\te de tste o .'l.dmiub trador 
<!e lu Aduana, ccmoqulera que la.• mismas dlspostciur\es 
cctcc·minan en que e:i~os y por qtlé mot.h'M o razones debe 
paga.r ono u u (t·~ los O•l'echos aduan~ros l'!ne le a<Jeuden 
ILI F'f.sco. En el ca.so pre.s<:nt~ no ca·oe duda alguna. de H• 
caliá nd · de deudor del ~l\or O•alle, excep~:ion:u~t€, ntlSde 
h;égo que f•J ft él el introductor de ls. :nereaueia n q11e la.s 
cuenl·its se ~efleren, coroo él mismo lo e1<prcsa en sus ale
·gato.s y como oonsta de an~!! . 

En ra•ón de lo dil:!:lo, la corte Supct:na de Jp~ tieln, 

Sals de· Negocios Gencm!e.,, adminiRtrando ,iustlcla en 
nombre de In R.e~úbJÍca de Ullombia y por autoridad de 
la ley, decide: 

1'. N,, e~ta probada la excepción c!e t n.lsedad de los do
cumentos r¡ue sirven de titulo a)ecutivo . 

2' Est:'t. p.robnda la excepción de error de euenta en 1<> 
relat(vo a las ~u·r.nr,as de 11•~ llftos do mU D(IVGCicntos 
vein ticinco, mil nov~l>~entos vointlsél.s y mil. nov•cient-os 
ve!ntlnueve. 

s• No esta probadfl. la pmpia e.'tcepcl<ln en cuanto se 
rerlcr~ o. las cucn~as del afio de mil noveciento& vein
tiocho. 

4' Llévese adr,Jo.nte IX ejecución respecto de estas ulti
-mas 'cuentas ún icamc,-.te. · 

No se hace condenación en cos~as. 

PubllCJ,U~s~:, riotttique8c, (;ópiéGe e ín6él·tesc en el ór
~ano de la corte . 

LUIS F. ROSÁLffi-Em·ilJue A. llecerra.-Jtdio Lu.•udo 
F<lrtoul-Pcdro San>. l!.lv•ra, Secretario. 

Corte Sup•·emo. de J¡¡s llc:a-Sa!s. de Negneícs Generales . 
·.Bo¡rota., fEhr..:ro veintl~ictc d~ mil nover.if!ntos troint.a 
y f,l·e~. 

(Magistrado ponente, doctor L11is Felipe Ros3les). 

En la ejeeúciOn por pesos seguido. por el Departamento 
C:c calda.s contr"' Pol!doro· Alzate y· Francisco Botero A., 
r.ontra d pr.mcn> como deudor pr.nc!po.l pOr rn~ór. é.e 
nn cont:rc.to d~ cnmbu~l.lllto pa.n. <llr..ho h;rl'Ocorril, y con
tra. el srgundo como rlr.do1· wlld!lrlo, fueron prcpues~a• 
por ..S'-! último las t:X<epc!nnell d e 1aJ$•daá óel lru:tru
mcn tn ejecut-Ivo, nulláa<l t.!el contr:..to que consUI e n el 
documen1.o que. :<il'Vló Oc r~>:au<lo e~eeutlvo, simulación 
cic eont.rato, 11010 qu~ diO iugar 1\J contra.!A>, novaclún dol 
cuntra.t'o. inexistencia. <1~ la obii":M:ión y error d e cuenta . 

Previa la expv!-!-iC:i6n de tos hechos en que el ~xccpcio
uante las jundó, y prc.\'lM ia adml~i<ln y sustanciación de 
cllr.s, el Tribun~J d e MG..'lizales-..que fue el del wr.oci 
míento-dictó La scnlenci..'\ de veint-e de >lbril de mll nove
ciento~ tr.eintn y des, ~n que docla!·ó pr(lbarta.~ las de 
inexiRtencia ele la oblig;~ión y error d~ cuenta, y no pro
badas la.s d~m~s. 

P01· "'J.lelaciór. clP. ambas parwa ha verúdo el negocio a 
l;\ Corte. en donde se procede a tesoh·er el recurso, ago-
tada como es~>\ la tram1t'i\Ción <lo rel!la. . 

Ante todo advierte la Sala que estudl~tra. primera la 
excepción· de inexistencia de la obliga<:ión, p ue3 •i llegare 
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-en relsclón con ésta-a la mi•ma conelusl6n del Tri
buno.!, sera innecesario •1 e1<amen de las otra.o¡. 

F ll.ndase la aludida e:xeepclón en el heeho de haber ~do 
modlfle&dQ por la QQI>ern3ción del Departamento el con
trato que consta en el documento que ~irvió de recaude> 
ejecutivo, sin la o.nucncia. del fiador Botero, y en la clr
cunst.ancla de llo.bcn>e :unpllado por pa.rt.e del Departa
lnento el ¡>lazo para el cumplíullento de la obligación aJ 
principal obUUado sin el consentimiento del fiador. 

En ese documento :le obligO Alzate, econ la firma soll
da.ri~< de los sellares Francisco Botero A. y JosO J. Vi
lle¡¡a..s, a sumlJ,i~trar al Ferrocarril d~ Co.ldas treinta. mil 
(30,000) mel.ros cúblcos de !efi~<. al bordo ce 1:> c!IX"!'llero 
del te!Tocarrll, enl.r<! loo kilómetros 3 y 14, al precio de 
un peso t.ralnta y cinco ccnuwo< ($ 1-25) cada :rnet1-o, y 
30.000 metro~ cúbicos do lo mismo, :>1 bo1·de de la carri
lera del b'errocarrll del Pa.cllico, en el Monte Murillo, a 
unos ~•is (6) kilómetros máa a.llñ. de El Zarzal, a ra~ón 
de un peso oro cada metro cúbico. I'el'O lil ~ooneterse el 
contrato a la aprobación élel Oobern&.diJr- aprnbac!ón 
necesaria para ¡¡u validez. confonne ,. la cláusula !r.

dicho ftmcionarto le Introdujo la slguten~e enmienda, 
que consta en la Resolución de 28 de abril de 1926: 

"Se o.prueoa el anterior cootmt<~ con ta .Ugutente mo. 
dtncación: 

'Los metros de leña que el cont.~a.tista deje de ~ntregar 

cada. mes para llegar R la cantidad \.;>tal conforme a la 
cláusula tercera, se le recibltan a l me& siguiente a un 

· oroclo menor •n diez centavos ($ O-lO) al eattpulaclo en 
la. clausula cuarta!" 

Esta enmienda. rue a.c:ept~da por ~~ contratista, desde 
luégo que su firma aparece al p ie de ~Jila, pero no la~ de 
los f iadores. 

Acerca de .,;loo, dice con enl.era prop!cdad el Trlhunal: 

"No habiendo, pues, asen~itlo 108 fiade>res a la modifl· 
eaclón lntro<lu ctda al contrato, la cual implleaba una 
prórroga del plaw pactado pam el cum.pllmiento del mis
rno, es evidente, para el •rribUIUII, que de$de la fecha de 
la aptol>aclón del contrato, el Gobernador libertó a los 
IiaCiores roll~ariO$ de 13. obligación cont.raida, al no exi
girle~ la firma al pie de diehn enmienda .. 

"Tan nece~a rio er¡¡ e! asen!.L"l'liP.nto de lo.~ fia.dores a la 
modtticación suSOdicl'.a. para QllP. quedaran obligadoo 
como t ales. oomo la aceptación del eontrati&to., porquo 
sin e•La aceptación llr> habla eon~rato o el contrato ca
l"ecla de valor. 

"Pero aun admitiendo que ~~t<> no rucra aSi, <..'& lo eietto 
que nparcee p1·obado en el expediente quP. ·al cont·ratista 
se le hiciel'Oil concesiones qcl"- implican una prOrroga de 
pla2:o para el cumplimiento de sus ol>liga.cioncs, hecho 
ésLe que !:berta también a los fiadorea de wda responsa· 
lll lfdad. 

" Asl ta es~tuye el arUeulo 1708 del Código Civll." 

W Pmeurador ele la Nación, por ~u parte, eu ta vfstlli 
de fondo <Jue rindió, dice lo siguiente, que l<t corte acoge 
igualmente: 

"Me refiero al inc.ldente de excepciones prc-pucsta.s p or 
el senor F'rllncisco Botero A., en el Juicio cjecn ti\"o qut 
con~ra t'J y Poiidol'O Alzate Sigue el Departo.mento de 
Caldas. 

"En~re las cxcepcionos presentadae 8e cncuent.ra la de 

lncx!stencla. "de le. obll¡;ación por la cual se eJecuta al 
ttador señot Botero Arango. 

''El Mntrato tal cual fue aprobado por el Ooberno.dor 
del Departameuto no rue autori2ado por el tl.a.dor excep
cionanto, y por conRlgtlicnt e no aparece del documento 
que ha servido de recaudo ejecut.i·ro que este sa obligara 
como fiador sollds.r!o . La mocllflcación <¡ue a 1as bases 
aceptadas por el ri<>tlo~ hizo el señor Gobernador al aplV

bar el contrat o, modificó la Integridad d•l mismo, y no 
hablando sido .,na, tfrmada por el ri(ldor excepctonant•. 
no hay ra.ón . para obligarlo 110< cllcho documento . l'..sto 
es claro por si mismo, y ellQ sólo basta p:.ra. qoo ~e deba 
e3t!mar probac:la la excepción de carenci~. de acción por 
parte del Ct>partame.nto y pnra que e.n consecuencia &e 

ordP.ne suspender la acción contra el •ei\or Bo~ero Uribe. 
"Por lo que re.,pecta a. la p .. r Lc de ta sentenr.:a en quo 

se negó el dCS€l1lbar¡ro> <110 lu;; b!enc~, st es <ierto que exi•to. 
un:t. terct!rla cO..CyuvAnte, claro esta que el emba rgn nn 
puede levaMarsc. 

''Sin cou.slde1·ar necesat·io tn~rar en mayor10< clisqnls i
cíoncs, soy de pazeccr , por 1.o.s motivos o:xpue.~~. que 
debe contim>arse la sentencia apelada." 

LR sen tencia apeia.d.li ma.n<ia cesar tol.a.lnumte la e)e• 
cución en lo relativo ~~ fiador Franci~co Bot.ero A .. pero 
no ordena el desembu-go. de lo~ bienes que le l"Ucron em
bargados por existir, dice, una tercP..r!a coadyuvante dei 
Muntctpto ele Manizeles . 

Por cuanto del eRtudin <le! proceao ap.~rece q.:c on la 
celebración del conl.rato que dio lugar a e~cc juicio •e 
e)ecuUlron hechos que p ueden dar lugar a investigc.Clón 
criminal, se dispone que por el Tribunal. se haga sacar 
copla de ias pi&l~s conclucentes y se pn.se!'l 3 111 a utoridad 
competente para la s,;.sodicho invcstlg-¿ción . 

Por tanto, esta corporación. admlul~tra.ndo justicia en 
nombre de la República. de Oolombi~. y ~·()r aut<Jtidad de 
la ley, cont!rma en todas su.~ p::t rl;es la p!a,idencia ape-
1&11&. Sin costas . 

Notifiqucse, cópiA~P.. publ!quese en la Gacet11- 9Ltdldlll 
y devuélvn.'e el e>.>pcc!lente . 

LUI S F. ROSALES-Jull1> ILuza<a D J'orto~l-Conjuot, 
!Loandro :Mlcdin,., 

Corte Snptema de Jlu~Ueia-Sal~ de Neg<>eius G•n ctales. 
l'.lflg4ltá., marzo 1illu y $Ícte clle mil r.o,·euicntos treint~ 
y tr<!s. 

(Magistra-do ponento, .doctor Enrique A . Decerra). 

En el juicio que por. intís<1lcclóu coacttva. adelanta. el 
J uez <le Rent.'\s Naelon3Je.5 de Barranquilla con~ra el se
ñor Mig.¡el A. Zú11tga, por la eantld.a<l d•:. sel~r.ientos sei~ 
p esos con noventa y sel3 centavos, P.l ej"clltado pr<.~pusco 

las excepciones "de "cr:ror de r.uenta" y "!alsedad dal do
cumento ejecutivo." y agot.ada como est;l. tn tralllitacitn 
correspondiente toCG a esta Sala de la Cort.e dccldirlll.'! . 

Constguye el recaudo ejecutivo los reconor.i mientos 
hechos por el Administrador de la All.uant~. de SanL!l 
Marta a cargo de Z11111gr;, en virtud de glosas formulada.; 
por la c ontrnloria Oeneral de la Repúl>lica, por crrore~ 
comeüdo& en la. liqui dación de los dcrcc1la.s aduane=. 

Base iurfdlca de l¡¡,s excepcio::>cs proptwatas, .es el hecho 
d& que las glo.sa.s de la Oontrall)ria. fueron lormulad~s 
f uera. del tiempo que señ~lan loó art!culos 60 de ta Ley 
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42 de 1923 y 8' de la Ley 103 de 1928, en los c ua les se dJs. 
pone que el teneclmlento de las cuentas de los respm•
s~IJleD del Erario y la~ :nodlf lcaclones .a que dichas cuen
tas ~e hag .. n, por concepto de devoluciones o reintegros, 
debe ilacerlos la ContralorJa dentro <le lO$ noventl) dia.s 
~ig11ientes a la pt~sentaclón de l~ cuentas. 

Para resol•er lo q·Je s~ ·e&tlmn Jurlellco en orden a b ,s 
alegaciones· pre3enta<Ias y a la~ pruebas a<lucldas, !a Cor
&e considera.: 

l!:r!-<>r de cuento.. F'lgura en el euadem D de pruebas, a 
rollos 8• vuelte y !l', el cerllflcado de la Conl.ralorta-. •Jn 
~~ cual aparece de una manera <letalla<la , que las ob<rer
vaciones totmuladall a las euent.:lS de la Aduana en lOE 
nños de 1925, 1926, 192'1, 1926 y 1929, sobu las eunles se 
ha rundado el mandamle!ltO -ejfl:lltiVD n cargo de Zlílilg!;, 
fueron hechas pasados loa n oventa d!a.s que los ar Uol!
los &O de la Ley t2 de 1023 y 8' do la Ley 1D3 de 1928, de· 
terminan. Ahora bien ; la jurisprudencia de la Corte so
bl'e este modo Irregular del proceellmient o de pasa'' 
cuentas a dicionales tuera del tiempo que las leyes n.om
br"'d"'' vre•ctiiJeo para ello, ha slclo cons~ante en no re
conocer a tales cuentas -carácter <le documentes que 
pre~ten mérlt{) eJecut ivo, y 1M razones d e Ju$tlcia en que 
se ha basado para ctes.nonoeerles tal carácter, ha slelo la 
~eguridad y establllclad q ua neceSltM IM opcraeion~s co
mercia.le~. qua no deben someterse a. la contingencia c!c 
liquidaciones extemporá nea.s, ya que la fluctuación en el 
pago de derecho.-; de 1\dunn~. harJ¡¡ nul11 la prevl.'llón m~.

jor ca:cuiP.dora de lo.; lmportadore~ para liquidar el p•·•
cio u~ los artlculos que lla.n de Clar.se al comercio, con
tingencia que quiso prever.lr el le¡¡lshtdor al seflalar el 
pla2o de noventa ( 90) dlas para glosar Cllcha~ cue~w. 

El tiemp' qtle In -Cnntrnlnrla. Genel'lll tiene para el 
exa~~n y fenecimien to de las cuentas que los t!lcarga
dos del ¡;:¡·arlo debe n 'Pasarli en los p.rlxneros cinco dia.• 
de cuda tnes (art iculo 35 de la Ley 42 de 1923), no es swl
ccptiblc d e ampli"cíón, yo. que al tena~. del arttculo 8'l 
Ge :a mi3ma Ley, se dllipone que "fenecerá lns cue11.a.~ 

en ;m ~lempo que no ex~eder<i de nove.nta dias"; la e)<-
)llesión que· no e:xcederá, 8$ de una.. slgn lt lcaclón res\ri~
tl\'a precisa, eonvbomda -por el urtieulu 8• de la Ley 103 
oe 19~, .que establece que el Con~ralor rolo ])()(Irá modi
ficar las liqmdacion C-'l 4e LM Rdu~na.s y ordenar devolu
~ion~ o reintegros, dentro Clel término que señalA el ar
tic&lo 80 de la Ley 42 dO 1923, este es, Clec.tro de novent:l 
dlas. 

Y aunque se a.~~ya qua la.s leyes reconocen dos clasN 
de t-érminos: unos •que pucd.on nmplluse, segCm el erl · 
terio del juzgador, y otre>s que son !l!os o peren tor!or., 
<!ebe ob..<~erva::oe que nillguna. ley le ha QUitado csw ee.
ráct.er al t 6rm!n o de noventa dfas 4eflalado a la Cont¡·a· 
lu,ía. !>ata el examen de las cuentas, tÚmino éste que no 
es simplemente procedimont!ll, ~!no productor ele der•
chos, desde lué~o que el articulo 8< de Jo. Ley 103 de 1928 
limitó a su durnclon la tacults.d de flacer nuevM liq\Ú
daclones que mcdlflcaran lllll prlr!lfl.lvaK; dP. ~uerte qu~ 

pnsa<lo ese término t ale.s l!quldaclone~ quedan en flrnl• 
por querer de la ley <)).18 hizo ID\)lror~ognble dlcho tér· 
mino y para este efecto sustant.lvo . . 

Por estas razones la .excepción de "error de cuenta." 
d•:bc prDsperar, y como la c:1e "faiAedÍid del documento 
Cjccutive>" queda incluida en ella, no 8$ necesario entra" 
a cstu<lla.rla. . . 

En mérito de lo expuesto. 111 Corte Suprema, Sala de 
Negocios Oenerales, adm.tn!~tnndo Justicia en nombro 

de la República de Colombia y por llutotldad ele la ley, 
obrando de acuer.do con el concepto del 3Ciior Procuraelor 
Qeneral de la Nación, declara ·proba<la In excepción de 
"error de cuenta" en el juiclo que ia Nación 11dehmta 
contra ei scllor Miguel A. Zúñ iga, y ordena en consc·· 
cuencta que cese la ejec ución , 

Ne>tttlquese y cópiese; inséttese en la O a.eet:> JudiclHI 
y oportunamente devuélvase ni Juzgaelo <le proceelenula. 

LUIS F. ROS~que A. Jlc<:crm-.lull o Luuu
do Fortolli-Pedro Sans Rivera, Secretario en propiedad. 

Cor te Su¡>rem.a de JIIStlel~ala de Negocios Generllles. 
Bo¡otá, mano cUez y filete de mü no\'oolcn los trei~ta 

Y tres. - ... 
• • 1 :"' 

(-Ms.gtstrado ponente, ,¡toctor Luzarclo Forteul) . 

En la ejecución que con juriSdlcciOn ée>actlvs aelelant!l 
el seño¡· Tesorero Genel'al del Departamento Nort" d.e 
Santander contra los sefiores Ricardo Durán Buenahora, 
Aura Maria. Gómez y Ern,esto Ba11tista B .. por valor .de 

· \m alcance deducido por la Contralorla Ocncral del ml.l· 
mo Departamento contra el primero de los nombrados Cll 
su carácter de Asentista del Municipio de Duranla y po•· 
los QCcesorlos de la obligación principal. propu•o el sei'lo1· 
Eme.sto Bautista B., en su condición de ltador del prtu
cipal ollligado, las excepciones de falseCial'l, pago parcla.l 
y error de r.uent.a, las quP. una vP.z sustllncindll.~. fuer011 
decididas por el Tribunal Superior de Pamplona en sen
tencia do fecha de>s de diciembre de mll novecientos 
treinta y uno, cuya parte resolutiva ea del siguiente 
tenor: 

"Y sin. necesidad de más eonsideraeioneo;, el Tr ibunal, 
de acuerdo con el -concepto del Ministerio PObllco, admi 
nistrando justicia en nom bro do. la República y por a·.¡
toridaa de la ley; declara probada la excepción perento
ria consis~ente en la falsedad de lo. nota de re¡¡J.>.ro quo 
tonsta en la escritura n llmero 918 otor¡:.a:da ante el No
tario primero del Circuito de Pamplona el Cliez y uuev~ 

c!e diciembre de mll novecientos ventJ.slete, transcriloa en 
e1 presente fallo, 7 en consecuencia ordena ces_ai la pn!
sente ejecución en cuantO se refiero al el\cepclonant~ 
Bauttgta B ., la eaneelaeión del auto ele embargo verifi
cado en la Oficina de Regis~ro de este Circuito, con !e
ella veintitrés de iunje> de ·mll novecientos ~rcinta. el 1<>
\'ant.amiente <!el depósito del Inmueble secuestrado y In 
entrega con.;gulente . 

"Por el empleado ejecutor .~e Cllctaráu .lu rned.lda& oor,
cucentes al oportuno cwnplilniento del present~ fallu ." 

La anterior sentencio. se not!llcó por o.>l2lceo tUado el 
dlez y seis de diciembre de mil novecien tos trelntn y 11nn 
y el expediente se oevoll':iO en seguida n la Tese>rerl11. 
General del Departamento para ol cumplimiento del 
fallo. 

Diez meses cles¡>ué.s de efectuada In indicada notJrlca
eión, el funcionario ejecutor, con ocasión de h aberle di
rigido el señor Ernesto Bautista un memorial en q·~o so
licitaba la ejecución de la :;entencla y la cons.t¡ulente 
cancelación d~l ernbarge> y levantamtente del dep!lsll:il 
del Inmueble secuestrado, dictó con techa ~11lnce de .oc
tubre 11\timo una providencia _que en au pnrte resolutiva. 
dispone: 

"l ' P~ar· el proceso al sellor Fiscal tle l honorable Tri
bunal Superior de este Distrito J'ue11Cial por con<lucto del 
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•ef\o1· Gobernador ele! Departa mento, a fin de que por di 
cho ~sellor .Fiocal .~e prcscnt~ al Tl·ibun RI plcUen<lole c¡uc 
crdene le consulta de la sentencia de que ae trata y en 
c;;ro nece1arto apele o recurra. de ~ho contra cua.lqlller 
rcsolucióu en couLr-.u"!o. 

" 2' Eaper3.r lo que se decida por el bonur~blc Tribunal 
Supcrlo1· en orden a la co!lllulta del fa.Jlo aludido, pan\ 
resolver en el fondo lo pe!iido en el memorial precc
dente; y 

"3"' De¡¡¡losar y nan~ener en e~ta Tc~orcría tus nut<,. 
óe fenecimiento dictados por la. Contmloría Genern,l <lel 
Departa.mento cunt·rn Ricardo· Durtín BllOL1l\hOl"l\ on e! 
nsunto que ha motivado el presente juicio." 

Como consecuencia de clicho proveido, el .señor Flsc~>l 
ciel Trlbllnal dirigió a esta últinla en~id.ad un memorial 
en que man!t!esta ·que siguiendo las Instrucciones del 
seflor Gobern ador del Depan,amento, pre....nt.a el exp t,.. 
di~nte del Juicio ejecutivo antes nombrado y sol1clt.~ se 
ordene la cor:;sulta de la sent-enela dictada por el miSmn 
Tribunal en el Inciden te de excepciones . 

Igual solicitud hizo al Trlbuna.! r.l doctor Cirn Alfonso 
GOmer., obrando como apoderado del Depart3mento E!l 
virLud do poder conferido por el CK>bernador. 

'Iales· pedimentos fueron resueltos en autv de onee de 
novlcmbre illtlmo, el cual, 'después· de desconocer la pcr
sonerla del nombrado doctor Góm~~ par~:~ repre~cnt.nr al 
Depar t-amento, negó la consulta pedida, por estimar Que 
el ca$V cue~tlonaclo no se llalla comprendido en los ttr
minoo del articulo 30 <le la L•Y 169 de. l89G. 

Habiendo hecllo valer los sollcltante.; los recursos de 
reposición y de apelación ;¡ubsidiarta contra la re (eri<l~ 

províden cll\, tJ Trinunal negó el primero <le ~Jlo.s ast en 

lt' relativo a la· personeda del doctor Oómez. como en !o 
referente a la consulta de la Een tenela de excepciOnes 
y concedió el remedio sub!!idiario de aloada., el euul ~ 
procede a decidir por est.ar surtidas las rltuall<l.ade3 pre
vias y recogido el ooncepto def señor Procut·odor . 

Por la relación precedEnte se ve que doa -son los puntos 
sometido• JI. la revisión de :a Corte a virtud de la apel~
ción lntcrp uo&ta: el refer~nt.e a. la person~ría d~l doctor 
Círo Alfvns<l Gómez para repre.o¡entar al Dcvo.rta mcn t11 
en la actuaelón sobre consulta de 12. sen tencla de exce¡) · 
clones y el relativo a 8i es consultable o no dichO fallo: 

L.a repre~c ntación judicial <ie las entidades de de~o
cho p(¡bUco por medio de mandatarios especiales, se hall:>. 
reglllada por ~! artieulo i 7:! dP.I CX>digo .Tndictnl, cuyo te
nor e<; como sigue: 

"El Eslado, los Dej)3.l'tamentos y Jos Muulclpio.~ no pue
d~a ••r repre\Sen tados por apoderadO.$ en lo.s iltl!(los '~ll 

qug sean parte sino en 105 casos en q&e por razou de dl&
t.ancia o lneompat.ibillds.d de tum:lones, ImportanCia ex• 
ce;>~!nnal del ncg·ocio, u otro · análogo, no puetle rcprc
s!n~o.r ll dchn.s entidades los _.\gentes del Minlst.er!o Pú
blico. 

"En caso~ t~\e.q. puedo ol GnbíP.rnn, el C'rtlbP.rnnctnr. o el 
Alcalde respectivo celebrar· contratc.s con abogados pan. 
que representen a la respectiva entidad:•· 

El Trlbllnal estima que ia. .callflcaclón de las clrcuns
tl\ucía• pr~ vlsta.~ en el texto transcrito pafll. que haya. 
lugar a representación por apo<lcrndo <le un t>epa.rtll
menl.o, ~onesponcte hacerla a!' Trbunal ante quien se 
wntile el juicio respectivo, y considera al propio tiempo 
que no .$8 está en · ninguno de Jcis e:;.sog que lll ·referida 
dlsposlclon contempla. para que ba¡a lugac al nombra-

miento ele apodcratlo, motlvoa por lo.s cua'.es no admitió 
la per sonerla del doctor <lOmea. 

La C<:lrte no .baila nece.~arlo entrar a dilucidar el ¡mJ
bl"!l!a pla.n\eado por · el Tribunal. por ex!st·ir una l'1U(in 
radical para la con firmación del auto recurrido en Jo ~
ferentc a la peÍ'80ner!a del Departamento. 

Oon ¡¡rrcglo al articulo 230 del C6dlgo Judicial, las 
l)P.~.~omo.s jurldicas deben com;¡a.re.,cr en jUicio por mc
tlio de sus representantas corutituclonales, legales o coJ:
vcneionale~. seglin el caso. El reprcscn~ante de un DP.

partamcnto tanto en la~ acciones Judiciales que ést.e <i•b~ 
promover como en las que cont ra él se inician y que de
ban ventilarse ante el Tl"lbmlai Sut~erior, es el J.l'lscal ae 
dicho Tribunal (numeral s•. articulo 176, Código de Or
gaulaación .JudiCial). l:J Gobernador tlel Departament" 
no lo reprmenta sino en lo.s asuntos poHtic~ y adml
ntstiatlvos (numeral 3', art!ct• Io 59, Acto legislativo nu
mero 3 de 1910; num~ral 4", arL!culo 12'1, Códlgo Po11tlco 
y Municipal) . 

Slgnese de lo dicho que aunque sca el Gobernador 
qule::t puede celebrsr cont,roto con un abogado para que 
represente al Depo.rtsmonto en juicio, quJen debe poner 
en ejecución ~1 contrato conflrlendo o sus~rlbfendo el CO·· 
rrcs·.:;ondlente poder, n& qul~n tiene la re¡,resentac10i1 
judfcial· ele! Departamento, es decir. el respectivo Agen•e 
del Mínís~erlo Público, siguiendo la~ in3trueclones qce 
•e ie den. F.s~o 10 establecla <le numera categórica el ar
ticulo 24 .o.e la Ley l~tJ de 1892, disposición que aunc¡~;c: 
no !la stdo reproducida en el nuevo Código Judicial. está 
implicitamente contenida ~n el numeral 3•, articulo 1'1G 
de esta obra. 

El ,llunto nlerente s. la consllltn ele las sentencias ~n 
materia civil ~ enconLrAba regulado cuando entró a re· 
gir el nuevo Código Judicial por el añlculo 30 de lu ~Y 

169 de 1895, que e.stabl~cla: 

"Las sen tencias en las ccales se declare alguna obl!
gaclón a cargo de la Nnei6n, los Departnrr,entC>S o los Mu
nicipios. serán sieiXlp:rt• consultndn• con el Superior." 

.La, circnnst.anela de que el articulo 50:3 del nuovv CCI
di;¡o consagre el mismo ·Principio, hace lnnecese.rio en
tra~· a examinar cuál de las dos disposiciones e& la qur 
r:icbe aplicat.!!e <>i ca~o que a.qul se ofrec.~. 

En relación con el prlmoro de esto$ text<J.S legales, im 
dioho esta aala. en numerosas resotuclon"s que el nechc> 
de haber el leglslatlor mo~llicll.<lo la regla ~tableclaa, ~!1 
el articulo 35 de lll. Ley 100 de 1892, eontorme a Js cual 
l&s scnt~ncía.s que se dictaran contra la N" ación . los De
partalnento~ y los Munlclpioo., .se consultarían en el caso 
c:!e no ser apelada."<, dlsponi e.ndo en el artieulo 30 de la 
~y 169 <;le 1896 que las sentencias sujetas a eonsult.'\ 
Cf!Ul aoq&ellas en que &e declarara una obligación a cllrgo 
de alglUla de las ent.ldades non>br~das, hacia. manifics · 
.to .el illlmo del legislador de que solamente estos últimos 
tallos .quedaran sujetos a. la consult a, consideración és(.a 
que es aplicable Jguallnente al articulo 508 de la Ley 103 
<le 1931. 

Ahora bien. el fallo que se desea eonsl11tar no hace d(<
ClarnciOn alguna <le obll!ilaclón a cargo ele! ·Departamen
to, enmoc¡nlera que se limita a declarar probaclo. unn d~ 
las excepciones propue$t!lS · y a dictar las órdenes con>e
cuenclales a esa decls.raclón, como son IQ. cesación de la 
ejecución en cuanto se refiere al e:~eep•!lonante, la cau
~lacióll 4el auto de embargo, e.l levarrta.mlenio clel de
pósito del inmueble S>!Oue.strado y In eonslguienle enLre
ga de éale, órdenes que deben cumplirse por el funCiona-
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rl.o e~.a)ltOLI. y, ~ue no. en:vuei••~n deelaraclón· d~• obllgJI.o!On. 
alguna. pa~a eL Del!&rtamento. . 

Como las con.sldAiraclones prec~tes. demu&strano la· 
legalidad del auto. ucml'ido;. la,~ .lo.. eo,nfir¡na, e u . ;ar
tiaa. ,;us- pa.~t.a.. st.o: costa!!· 

Nbti1iq uese, co)¡¡lese• y· pubUq uese· en. lll> G':l.ee~a-Sud k la:~. 

LJeY.uél'vase a; su; tlc:npo ei pr.ooeso: .. 

UHS 1"~ R'(!)$1-I:.ESl-Enrique- 11!: Beceua-J'ulilJ• l!iwua:· 
4lo Yorwui-P.,dru S;w< River'~; Secreta.Tltl·. 

<CGrte· S~tn>t. de· h!dlc1a>-8a.!':l!. ~ Neg.olliosr. 4';ieneralc» .. 
Bogota, mR~o trf.s 114\ "'lll no~""icnto~¡ t~jutn. x toMo, 

(:jl(aj¡l•tl'lldO I)OilOn.te,. dQCt'OI- LUZSl'dG' FGrtouJ.)o .. 

Con lO>. a.tenatón1 que. le' lllel'e~en; ·sremp~e' ras mo\l!l>ne:~: 
"el: .se1'ior Pr.Q'curnd<>r; proce<W la;. Sil.1a' rt: efectuar la. •·e
consideración solicita~ por: d!cl:lo¡ a;J.to; :fuil.eloriarlo- ~:es.

~to.dcl auto de. die¡;.)' siete del.pasado. muzo. en.ouon
to por él se confirmO la decislon del Tl:ibunal Sypet>lc.t
d c Pamplona Que neKJ) la cuosult« de Ll. S6r.teuc:a de
IIn!tlv!l. dictada po.r ef mis:no Tribunal en la. eJecución •. 
C!II C r:nn jurl~dtCCión CO!l.Ct!Va adela.nfa. el se:iior. 'ICZOtCl'O 
Ganeta!' del Dep6rt¡¡.mento :ll<:>rte de sarita.nd~r cont~a .. 
!os señores R'!c~ráo Ouráu. Buena hora, Aurs.. Ma~ia. Qi,. 

mez y· Ernesto Bau' Ls'a- B.. 
P'und'a cspccllll'mcnt6 a u pedim.cpto el. sefí'o.r. Procuts. 

d~r en lo que acerca del art'lcufo 508 dcl.·Código. J'udlc.iu!· 
dice-el Informe presentado :¡¡or l'a. Contixión. en;,ar¡ada de 
la recll>.C<>Ii.ln 11'~1 P,l'OY•cto. de Cúd¡gp, en lns. s:gulent~& 
t1'rmtnos: ¡ 

. " En. l o tocante. a. las. con.sulta.s. •e· CGDSCl'V-a·. la. disposi
ción pr.ot.ectcra. de. los-lnteJ:eses. de: la. No.ción· .. de· los- Do-· 
p~anr.o.s.y b<n:o•o;¡¡>oo.,en.VoiDtud. de la. et1'8d· toda. sen· 
tencia cunt.ra esas. eutld84.es.llcbe: 801ll!ultar.e> C'eu· eh ISU- · 
perior" lá c.s. Q)le. n.o. se :.leT:~> aJ. oonOOHD!ento de· !!3Q!o ¡x¡r.· 
via ele :qlelactón. !.. t • • 

. Convi~ne- ollo.r:> wer: a-. la vJ'sttái el. ~x;;'o d~t· nr.t.reuro· 3.' 

q¡¡e- al1td.e el. ¡¡aea~·l' lnsento ... Dice· ;u¡t:: 
"Las: Sl!·ntcm!lbs Que> d'eelaran• ali!'Un'll' obligación !1' Clll'' 

ge· d eY E!lt'Mlo, lOll• IDI!pa'rtamentos. o· l'o• Mun.ict])lo.S: en· 
priino;rn lh~tancia-, d&Gen" ser ·c~;~m>uitaó'as· ccn: el supe• 
rtor.·. ,,. 

Sih d1•0tt el' Ar¡¡¡menfo deJ'.señor Prc>curadot tendr!a un 
pm:lti\'tl valbr y aun seria tl'ocisivo, st: ros término~ del' P.D 
sare transcrito se armonizan el_l afguna. fonna con lo~ 11~1. 

art!eulo 508 del Có'ái'¡¡<i. lliits s.on tan 'íi'lconclliablr.s esos 
téJfr.ltJtoK-. cntrc- si· qul!" tJO'· GR" pe>siblb tomar lbS' eon"Cept(:'.l 
del' ~brelllcl'IO> lnfOtme como- urr c:<oment:trio· a expllca
c!On• del fexte lqnf:. nn-etect'o: conli>rme· al'llrdlcildo ps-
sa~ toda; .sen~cla ~ue' se' d!i:te-crinfra·lir N:tct~n, un De
pa't\l:amenlo e> un· l'lfitmeijli'O, debe· eomultarse· preella'
men6e· con ersupertor eJ?ca,;e de· """ser apc\'MI'a; en t'iln' · 
to que la dls¡¡o$1Ción del Código- 'sólb· Ftace· consults:ll'l~•· 
aq¡¡eUn.\. f3llos. "que deoW>J:en. a..lglla· obligación ;o. ea1:¡c 
del Éstado, los Departamentos o los Municipios .~" Clt1éll.
é!ose al lntorme, si en un Juicio promovido por el .F.8t&do. 
un. D\lpartome'Jl ttl• <J'·t:n LWI>n·ic\ple: ~·dicta tallo ·11~a: y ·U¡l· 
r.amente absolutorio¡ tlabl'ín lugar a· ll!:- consulta·. por SO:l" 
In sent·•nela ad1•er.sa a un~ de dichas entidade~. Mas ~~ 
•e acata Jo .que 'manda el artJeulo, es claro, de toda elarl· 
dad, que no es procedente la consuHa. comoquiera, qu~ 
una sentencia absolutoria ~e lirnita a declarar Ubre al 
d.cmandado de los cargos de la demanda, y no impom• 
obllgaetor. ele ninguna especie a ningUna de IM parte~ 
contenc!oraa. 

. Es· l-a.n. <:>stenslble la. dt.scor<tanéin ~¡¡unt:at~a· .. que: lll ÜJ!l• 
ca· c¡¡¡plicación a.dm.iawte· que, ~la, tteu e-cs- la• de'· Que.: en· uu 
prii!cipio lo. Comisión encarvada de la redacción del· pro
yecto de Código, hubiP.r<~. aaoptacto., la. dJ.sDo.slción dct a~
t;eulo 3S de IR Ley 100 de 11192, se¡)lu el cual "la.> sente!l 
cias qt1<> "' ·tfwten eontra: tales entldlldt's (l'iaclón, D<:· 
partamentos y M'.inlctpiosY, •e consultarán si no fueren 
npclil:das p,or parre r~s1tlma," Y. que posteriormente, en 
virL'Ud' de ras dlscusi'onc.s na-bid~>~~ en el' se M de l'a Comr .. 
slOll', ·se 1\ubiera sustituido tal di.Spos!c16n por la que o. Ia. 
""~ün estaba. vigente, o sea por lll del articulo 3'0 d·e ra 
Ley 169 ·de 1896, ·ctUe <I!Jtll'tlC~ l't!l)l'Oducldil en er articul>:l 
~Oll' d~l' nuevo·Gó'cUgo\ Y· q •xc no· $C' t'lul>i~ra· mvtlifi\:;!t!o· po~ 
lna.~vertencl11· Ia• l'<:da.cm!(\n· de la e~oslci'ótl' di!- mo~ivcos

pat'll' ada·ptarlQ· al nuevo t eJ<to·. Y B~· ~;r.e que· ~"ta es b 
únlca' ex~l1~ac1ón·· a.dmisibl'e· porque· los· t.~1•mlnos efe! 1!1-
fo•me de ra Com!sl<>n, que ·&st'tlin en· o.b!~rt;a pugna ct>n 
1~ de¡: a<ttcufo· ¡;os- del Có'dtgo; son· ea· cllx.lbi'o- lbs mi9-
moo' que- empfea· et referido- a'rtll:ulo. 35- de. la J?.ey-1:00' de 
!89-2, COttiO' puede aprecia,l'6e' fleilinente· eonfrun$Andol:.:; 
CL.~l·é-~. 

·Sl' n' ro expue~Lo ·•.,. a1!l'et:ll: que lo& ~·rmih'<>S der a.rt'leuio
soa: son suí'lctentcmente · claros, pues1eo· que 1~ cxpresi~:1' 
··c¡ue- de<llarP.n· alguna obl'lgaclón· ¡¡; cur~:o de" nCJ of1•ccc· 
a.mJI!güe'dad, d~sd~· lilégt1' Q\<~ no· tl~nP.· ~lno una-. sera i."l-· 
te~ploe~aciOil, que es; l~t de- que en la ~entencill• "e ~~table7,-" 
c;r <>'imponga una· obfi!!'S:Ción a· nl'~l'na de·l'as entid'adr.·;· 
qu·~· l'a· dll!pcstción· men~ii>no.\ •s· proclíwconc~l'll·r' quc; pcl• 
r.p1i'Gil~i0i'r· ci~·ll.\ regla· eonslgno:Cin• en· el artí~'lb 2V dei 
CMigo· Civ:l!, no· se< pnede· d'e•atenc!er· er tenor·utcrar ele la 
dt.sposla16n". a pr-e~·exte i!l'e consul'l'm'' 3ll' espíiitu . 

Muy explicable es, por o~ra parte, la dlspcsici6n• ael; a:t• 
ticub ·508;. ~M. 001110> (JUel!lu lnlierp~e~a:. p.ufs. ten!eJI\~t 
t<»t".o·eL.I!:stado como•los !Depal't&.mentos ,'Flos 1t!:Di<:il)io~ 
ses: reprewntal>tes, en; los ~ulcioso en que· {'ig'o.tr:m coffill• 
part~< t.:>tes entidades. es nawr.al: presum1L q_ue- de.>lle> Qli·~ 

dlcho.s: r.eprcsent.anteso nOI hacen val\:c los. recursog: le¡¡f.
lcs· eontl:a !i3a' talles·· que· en.-:o.l¡¡¡na. tonna sean a<l..,~rso< 

a aquel:las• en~ídade-s-.- es- porque: lo~ e'Stimn.n ello un. todr)' 
juetos·· lt aJ'J:e·g:ados· a:. la· ley, . ti'Bblendo~ pues, um1. pres..:~:. 

ción muy ru~da'da• cte: lega..lldad de: loS< expresatlos. fallos, 
~s·m~:y;I'Ue5ro en: r~"óA•f.I>JA• se l~ay,a;e~tableeido la consnl' 
ta· para•.a.auellos easoSique ·re.,·t~.m:mayoq~rav.eáltá'.a, cau·
~A:· da:determina-r.·e-. DJ:Odu.c!Jt·un.camblo·en la silluac.ilm: J:u·
r!dl))a·<le'ltt.!t p.a:rtes, comG• O".~rrr~ ··""an do· se· d·eclara·. al¡¡.una · 
o l::Jiga.:lón. a ·. cargo: de: las: entldade s• que w Clej:an• m!!ntio•· 
n~dl!ós;. ;¡¡ nb cuando: el;. ret.erido•·cstado .. jm!tiico· no• solir~ 
mutación a.ll;uns. pm· e.llr.ll! del· 1 aUo.: 

Y: es lnduciablc, CQmO•re' dilll' en· el. auto- reclamado; qn<' 
en el fallo que a e quiere. sen. somettdo· 3 =-~ no s~ 
hace declaración alguna de obllpcíón :l. cargo del De
partamentO, nl sc lilt'mduce mlldlt lcacíOil en ra sltuacio::~ 
Jur!dica del DeiJal'tal:ten•.O Nort-e de Sa.nt'a.nd'er, desde 
tuégo. que ra sen¡;.,!lcia: se. concreta a declarar probada 
una de ra.s excepciones pcoP~••tas y a dictar l'as órden~s 
conaecuencrarcs a esa d'ecll!.raciO'n. en orden al execpci•J
nante, lb que equivale en el fnndi> a absolver lisa. y llll
namento a o'iste de ni acci'ón ejecutiva conf.ra ~~ fnstau
¡·adia. 

En razón de lo dicho, no e.cc,dc la SJ:.h a la. repo:;i
ción pedida. 

Cópiese, notiflqucsc y publiquese en la. G~ceta .Juillcial. 

ENRIQUE A. BECERJt¡.-1ulln Lu:t.ardo ll"ortoni-Ca<

ll>s &l'turo Dia.z,-P'edro Stanz R!veta., Secretario. 
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Cort• Suprema dn Juotieia~'>ala de Negocioils G•no-,:;Ue~. 

Rogot~, mayo \'t-iht!rmcve Ü$ mO nnvecíentos treinta 
y 1res. 

(Ma gistrado ponente, c!oct{lr Enriqu e ,>. . Becerra.} . 

En el juicio ojceutivo que mediante h jurlsdicciáll 
cc .. ctiva sigue ol sellar Juez de n ent.as Nuctou ale$ d~l 
,'\tlántlco contrn. Miguel A. Zúfi lra, para ottenor el Pá~(: 
¡le la ouma. de sesen ta y siete pe.•o~. •cscnta Y <lu• """'~a
vos, procedente3 de derechos -de irU))u:fl.ac10u, multas Y 
1'ecargo.s, el eJ~cutado en l.iemw h;\b:l propuso laa excep
cJones l'lgulente3: 

Pl1l~ ..... l. "Error de cuenta." que f11llda en que segiu; 
la& d.ispo&eiones vigentes en la época en que se h lcier•)n 
le.• Importacion es :¡losadas por la Contraloria, •ólo se po
c:J.ta n -p~a.c a Jo~ lmportooore• c uen~a~ adicionales de 
cobra en lo.s 51gulent~z: 4'->~~uo¡; por lnlclatlva del Admi
nl.\ ttador de 11!. Atluuna . .,uando deseubr-.~. un error on al
gOn tnanifiesto y s!cmpie que eso nem ricra R.nt.es de r-an·· 
(l!r la respectiva cuenr.a mensual, y por mandato de ¡~ 
oftr.:na cx•mi!<a ctora , cuando desc uJ;riera un enor r.r. el 
"""'meo de la cuentA. -ciel Admtnlstraclor, ~egún Jos at
tJenlo.s 37 y 88 de la Ley 85 de 1915 y 11 de la Ley 113 <ie 
1919; y como en este cs.so 1ao r le>IOs lns dicto la Co~tr:.
lorla d~spués de t rt>n scurrldo el t6rmíno de noYen t,, 
<Uaa, e• indudable, dice el excepclonante, que carecen de 
ruena legal, y e.o consecuencia, it\ll t.nt..r~idas de rc(~onocl· 
m!ett~o y !as cueutn.s de cobro adicionales, derlVIItlo\.5 d~ 
o.quéllas, e.-stán vlclaua.s, por ser ps..rti(!as indeb!d!IS, es::' 
es, n o t<Jci~t~ la obllgactón, y no exlst.icndo al comta~.rar 

exl1(iblc la suma que se cobra, ae ha inr.orrtdo ~n un eJT(Jr 
C!e cuenta. 

Segunda. Falsedad del documento que· 8irve <le recau
do ejecutivo. que luocla eu que la glosa hecha a lns eue!l
;as que orlglnaron el cobro adlc!or.al, e$t<i. dlri{';ida contr:o 
e! Allrnini.:itraáor de la Aduann y no contra el lmport.a · 
d(•r. cuya responsabilidad en 1!3te ca..~ ""·' •ub.~tdtarla. 
pues siendo el 'J)nncipal y directo re.;pon&al)le ante !a 
Con~raloria el m(!lvt<lun que dMcmpet\ó el empleo de Ad
ministrador ck lll Aduana, los importa<lores vienen a rc
$ultar corno re3ponsablcs linicamente ante este"; y en 
esta caso :. los Importadores no sc les puede ejecut~r por 
causa tle la.s glosa.~. m ediante la juri3diGeiOn coa ctlvt! . 
s1no por b via ordtnnrta. pnea el demandante no ~etia ~ll 
e~te caso la NMIOn, repre;entada. por el Mfml.nl•t•·ndor 
de la Aduana, ·61no la persona que desempeñaba ol c¡u·go 
c!c 1\dmlni8trada r ~n esa época; pet•ona B.llte la cual el 
Importador tendr!a derecho a refutar los cargos ¡¡ue m u · 
cha..' veces carecen de fundamento . · 

Y concluye asi el excepcfonan te: 

"Pata. o;onvenccrse de que la. Contralor!a no h~eo !a 
~1o.sa al lmporta ttor, sino al re~pon~nblc ·de la cuen ro., 
baHatin examinar ·el aviso oficial que la. contiene .Y cuy:< 
;.imple lectlJTa deja la certidumbre c!e que dich a entidfld 
nsc!llit;adara te va. a cumulando en c&da me¡ a éste e: 
monto -de l:.s g)osns deducidas y por el cual elfl\'ll a ai
~aner si éstas, por u no u otro motivo, no son cle!carga
cla.s . Por taJlto, no estando las ¡¡;looas-oomo no están.-: 

: · · 

cnrgaaar. o.! imponador, el dt;;cumento en qa~ :•e apoya ~i 
reconocimiento y la part.lda que, a !!Olicitud det l'e~pon

~ab.le de Jn cuenta, s ienta ~a aduana para que el tmpor·· 
tac!or· pag~e ~l V~>!<:~r de aquélla· y que es lo que !:irV!! ci~ 

bt.ee para eobrnrle etecutivamcntf, son ialso.-. ya qu~ 
hay falsaQ~.c! en Uquitlar el crédlt.n y re(>onocerlo con irr.
putaci<)n ¡, una persona r.nntra la. eu:?.l no se h a llbmclo 
er cargo, y en co:>n~ocuencla, to.l reepnoclmtento carece ác 
tundaruento IOglco y legal." 

P..ra re.'>Olver lo qu • <e e.~tlma juriaicn en orden a los 
m·: dios de defensa propuestos, t1<lnese en cuenta : 

El excepcionant e nn ha tra!do o. los autos nl!l.~no. de
mostración sobro lo.~ J1echos en que funC!a. la prtme1·a 
c xcepr.li>n propuesta ; de consiguiente ia sl.tuactón juri·· 
dlr.a ostahleelcla por \a orden do pago contm t i dictada, 
r.e pued., mo<lillcarse, par e3te aapecto. . . 

Acerca de lm tund:unentas de la •egund:;. excepeltm se 
observa: 

Es verdad que la glosa aparece dll·lgid¡¡. contm el em
pléado recaudador, pero. debe t~nerse presente que elle 
se t unda en la ta ita <le cobro y de pago de una parte de l 
1mpue:;to, qu e (X)r error conSl!;tcnt.e eo cer:ctcncla en 
la liqutdaewo. deJó de pagarse, lm.PuP.sto que corn~pond:: 

Q la Nación. y qu~ Oehe pagar el lntroduetcr con base er. 
11\ 1ntroán~.:Ción (!e mercader:his ol territorio del Es tado. 
Jl:mpcro, del hecho de la glo~a al recaudador no se sig:¡~ 
qnc é-ste sea el deudor del impu .. to ; la respon3a bll1dad 
q11e de el puede exigir el .E&tt.d~ ~e !unda en el. cr:>ter.·.> 
del mandato pCtbiJco que aquél recibe y en I.. om'!.slón en 
el cumplimiento del ml.smo. omisión de que <lebe respon
der. en el co.•o de <¡te el deudor no ~nt!.sfaga <lírcctnmen
to su obligación . Y precisamente pattlen(!o de este con
cep to. se llega a la eanduslón de que el recaud:ufor pue
da cobrar el Jmpue~t.o que ha <!ejsdo de cobrat-se m~

dl.ante loa procedimientos que la ley le b!inda p:u a el 
r.nmplido lleno ds su misión; cobro que s.sl puede rDt e
rlrse a toclo el impuesto, o "'IR. parte que por error dejó 
el~ liquidar oportunamente. Tnmblén debe obse rvar"~ 

que la~ glosas se rca1t2an sobre la& euer.tas _ precl~~mcntc 
p~tra determin ar la eumpllda cflc~eta de la recaudación ; 
nml)el'f> clloo no .<l¡;n.l!iC:ln, en casos como este. un eobru 
d!.rccto 8.1 recaudador sino una obscrvo.cióJJ que lo a u\.Q
ril o. para. subs.,nr:n el l!:J'!'or y llC::Vftr al F'l$cu la. ·po.rte no 
liquidad"' <!el impuesto ¡¡ue deJó de cobrar al importa(!or 
que es el d~udor directo del impuesto. 

Por lo ~-"Puesto, la Corte Supremn, S!>la de Negocios 
QeneraiP-'<, adm!ni•trando justicia en nombre de la Re
públiea ele Colotn bla y por autoridad ·de la. ley, declara. no 
probadas las ex~pclones propuqstas y de lk.S cua les se lla 
hecho mérito, y clJS:;lon~ que eoM!núe la ejecuc!ún. lA~ 
costas del Incidente sor.: de car¡ro del ejecutado; tásense 
en . 1 a oportun1dad legal. . 

PabUquese y n otlr!quese; cóplll!!e e iDsér~se on la 
Gaceta 9utllelál. 

ENRIQUE A. BECERRA-C~rlos &r.euro IDlpz-....JJuli•l 
n..uzardo I•'•n1;oul- l' eóro Sa.nz l!th·era, Secretario. 
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Curt.- Su.urema 6e .J usUcla-Sala de Ca.saelón Chll-8~

r olll, mano vel.nt lnueve d e mll · novecientos lrdnb 
Y. t~~ea. · 

(Magtstr:ldo ponente, <!octor Jos~ Joaquín HernáJic!e:~.J . 

En memorial de diez y seis de mayo de mil novecien
tos veintiSiete, <llrigldo al Juez 2• ·del Circuito de Tunla. 
'J e!l e)erclclo del derecho que con~agra ei articulo .13, 
Ley 95 éo 1690, en relación con ei J657 del Código Civil, 
B~sUio Quintero manltlesta al Juez lo aigulente: 

"J. Que hice ul dl.lct.or Franci~co Dla." Aee"•do, per
sonnlm~nt.e. y con IJ¡:;L>;tencia, la oferta de JJUKO, ~111 con
seguJr que me la aceptara .· 

"II. Que el doctor Dlaz -A. es peiSona ei\·llmento ca
paz para recibir, como yo lo ~'OY también para pagar . 

" lll . Que mi obl~a<:IOn de pagarle al doctor O!az A. · 
nc;uella suma de $ 5DU y sus lnteresea del· 2 por 100 men - 1 
&ual, f'.a de plaw cumplido, y pr()Vjene de la c~n o el 1 
nnspa,RI) ().UC fl doctor Mariño Ariza le hiro de ese eré- . 
ait.o contra ml, ~ogurando al acreedor en rto<nunonto ! 
privad'o c:ta dellClr, q·.te se otorgó en T.unja· en dlclembr<: 
d• mil noveclen~os ve inticinco, con pl!1.2o de seln meses, 
sin Interés al¡¡uno, y la convención del pai(O de lnterese3 
del 2 por 100 mensual en caso de demora. De manQra 
que mi deuda actual, por princjpal e Intereses vencldo.s 
hasta ~stc mos de mayo, alcan7.a a la suma de $ 610, en 
esta fonua : $ 500 ode principal y $ no de intere•eo en 
once meses . 

"IV. Que el aludido docum~nto tue hecho aQ.ul, y en 
él se est.Jp•,tló qne aqni &e debe .b.aeer el pago de Ja deuc!a. \ 

"V. Taruo por lo qac se trata del cumplimleniO 4c una . , 
o::.ligndón cl•il , como piiC1\ cviwmc el grave pcr)ulcio 
0:1'1~ me ocA.o;lon:ul~~o la sul>slstencia de aquel : uerte lnto- 1 
re•, eon la lnl<:r,·cncióu de usted . le o!1•uco al doctor 1. 

DiW~ AC<.\'C<Io, por consignación, el pago inmediato de 
l (L smnn ele$ 6LO, que le c!ebo de plazo·eumplidcl, por pcln
cipa.l e lnt.ereses del 2 por lOO mensual, computado c!esc!e 
el 2 de julio, Inclusive, dti afio de mJL lloveclentos vein
t;_~6is, se¡¡ll11 el documentu en referencia que le endos~ 
,,¡ doe~ur Mu.l'l.ilo Ariza; y al etecto, le consigno t14uella 
~~Jma en el N·Jevo Banco Oe Boyaca, como aparece Oel 
adjunto comprobll.nte. a la orden de u~ted, expre~amentc 
dr.stina.da. para t al pago .. . . :. " 

El doctor Dlaz Acevedo se opuso a la ot~rta de pago, 
'1 el J t;:ez ordenó vent.ilar el asunto en j uiciu ordfnado. 

Dlaz Acevedo formuló s~ demanda, y en ella pide ~e 
declare: 

"l'· Que no est-oy obli~ado a ~ceptar nl a recibir el pago 
a~ la su:na cte quinientos peSOI! e intereses del 2 por 100 
,.,ens"'-'1, orrer.iaa por Ba.slllo Quintero en el libelo arrt
b s¡ <:il;;ldo, por 11<> esta~ hecha la cierta de acuerdo con 
la obliga ción que P.l tiene conmtgo, cual es la de entre
~i'.rm~ un lote de Uerrn. <le cQnfnrmidad con lo Lndlcado 
-~n ia cfá..."Ula 4' de In e.~er.tura mlmcro :115, de feena onCP. 
<!« oe:.ub.re <12 mil no~eclentos seis, en virLnli del derecho 
d( · opcién qac ""' da tru instrumento. 

"2' Q·.te Basilio Quinu,m ~~!.>l Ollligado a en tregarme 
y a otore-a:me ls eorr(:~J?Ont.Hr.nr.e c~c~rH.uta, tre~ dlas de.S
~ués de not.:ifiea.da la respectiva ~t'!ntcnr.ia, un lote ae 
tierta que gttardc relaclótl con aquella suma, o .sea la 
mitad de la pa•-te que Qul.nteru compró por aqueUa es
criturn, y q·o~e le correspondió en la hacienda de G,uaw:a, 
n dol\a Simona Pmdo, de con!ol'IXIl<lad con la clausula 4• 
de la c.scritm·a numero 31~. de lechn once de octubre do 
mil noveclentoa seis, escritura otorgada en la. Notarla 
de Leiva.. 

"3'' Coo tas." 

Los bec!:los fundamen tales ele est-a demanda son: 

«a) En que por escritura pGbllca número 315, de fecha 
OI!CC de octubre de mil llO'Ieclentos seis, otorgada an te 
el Notario (le! <.'ireuito de Leiva, Basilio Quintero, en· la 
cl:lusl!!a 4', contrajo !n obll¡¡-uclón de entregar la suma 
ele quil:iento• pesos monedn legal a los s<:ñores Crlstó
l}al y !ll.!anuel Con~l\lez U1nl\lla, tan ·pronto CQmo éstos 
e .tmpl1Ci'f4.r .. la mayor edad . Con la. condición exprcsn que 
:)i éstoo 'pretictcn a. La suma de quinientus ~esos .se les 
Ct'~regara por Quint-ero un lote <le tierra que guarde rc
l&cióu cu:J aquella suma, o ""a la mitad de la parte ven
cJ.tc!a por auuella •scrltura a Quintero, y q·~e a cualquier 
Uulo p12eda cor!'es¡•onderle d e11nltiva.mente a la vende
dora Simona Pardo en la ltuclenda ÓC Guauza,' dice la. 
e.<;et't":.ura. nombrada . 

. " i>) 'En que de acuerdo con aquella eScritura, lo.~ sello
'"" Gonit.lcz Umafla. t:enen un derecho de opción; y el 
seflor Qmntcro tiene respe<:IO de ellos o quien suceda en 
(;.<<)<¡ dereeboo, una obli:¡ac.i611 a voluntad de aquéllos o 
c.:<; su. auces.ot·: o bi on de entregar una suma de dinero, o 
bien de e•crlt~ra1· y entregar la mlto.d del terreno que le 
<:ompr~ a ctoña Simona Pardo por medio de la escritura 
r.ucu~rd 315 arriba citada. 

"e) En que yo soy el cauBahabicnte o sucesor de los se
f:orcs Gon'!i.lez U maña. en aquel dereeho de opción. 

"tl) ~:n que de 2euerdo con llll volun~ad, libre y espon
tánea, opto y he npta.du por el segundo término !le la 
opción, o sea por exigir en repetidas ocasiones al seflor 
Quintero me otorgue [j\ corresponct:en1.e escritura y me 
entr ague la mitad del terreno que lp. eompro a 'doüa Si
II"<On"- Psrdo por la escritura nOmero :u 5, de fecha once 
ú cctubre de :nll novecientos seis, atrás menciOnada, y 

·--. _____ .. ___ . --- .. 
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que le ~on'e>pondh) en la haci•nda ele ( iunuv.a., en los 
t~•·mino$ pre,;crlto~ on la cltiUS\lhL 4'' del J.n•tnnnen to <~n 

r<'.fereu(;Íil..:' 

nasilic. Quinta!'O no ccn,.ino en los "lechos de la oe
m andu, y el Juez de la c~·Jsa, -.n sentencia de ve!mlcln
cc de ene ru de mil noveclenws ~rcint;;., JuliO la llti~ as!: 

·'1'' Ue~li!rase que, e·, docLOr Funcisco Dl.:.z Acevcdo no 
t!cne el dcr2cno de opeiór. que preronde en la demanda 
d~ npo~tclón cont-ra Basilio Qulntcm. 

"~' Dcclám>e que e l doctor b'taocisco J)la• Acevudo 
C.:l~ ~·11 lA ol.Jligaclór~ de rcdbh.' to.'5. sei-scientos die~ p~sos 
tnone~a Je¡:;.U. coru.i¡¡nadOii a sn favor por B:~.silio Quln
t.-!ro. 

''3'' Dec.lárasc que con el pago de los aeL~cicntos dlr.z 
pesos moneda legal, a qt.e se hi:Zo referenr.lll., consi¡lla
dos por Ba.;ilio Quintero, quedll legaJmeute extinguida la 
obligación comrai<!u. pc.r Quintero a favor <l<1 l<1s señorea 
Cristóbal y Manuel Gon•alcz u maiia, "" escritura pública 
número 315, otorga~a ante el 1-I OE.<~rio del Circuilo ·de 
L<i ,·a el on,,c de oc~uhre de :ni! r.nveclet•tos seis. 

"~· Rntré@'Ue&c •.1 cloc!oT Dia.z .'\ce~edo la suma de rH
nero ant&& J:efcrlda; y 

":i· No hay lugu '' condenar e n costns." 

La~ pal'tos apelaron de esta oscntenr.ia, y el Tribunal 
Sttr>erier ¿e Tunj:l, ea $€.ntencla. de veintitrés <le sepUem
l.>rc de .-n·il ·novecloutu.s trelnt a y uno, "confirma lc.s nr
ci.ln~les 1', 2·', 4'' y 5' de la ~cntencia a1)ol:a.éla y re forma 
&.! 2', en .,1 •entldo r:.e O!let.tar:~.r r¡oe es por la surna de ll<!is
etentos ci n:?.tenta y ncllo pesos con treinta centa,•os 
1~ 658-30) que queoa legalm ente e¡;:t!n&uldu. la ubllga
c'ún contrai<la por Quintero a favo:r de lO$ señores Cri•
tób"'l y Manuel González Utnail.a, en escritura ·pública 
nl!mero 31$ , otor&ada ante el Notario del CircUito de Lel 
. va -al onr.e d<> oct>lbl'e de mtl noveclento$ :~eis, debiendo 
C<>n.slgna r Jo que !alta, o sen. cuarenta y siete vesos con 
s~tenl;a cer1tavos ($ 47-70) . ~o se hace condenación ~n 
CO!lt;¡,,;;,•' 

~·rancLwu Olaz .'\. Interpuso casación. La Co•t.c admi
tió el recu•·so .;¡or n.uto de techa veinti<>Cllo cte Junio de 
mil no•eclcntos Lreiota y ·dos. 

El recur rente alega Jas c:..us&l!l!l primer~t y seg1,1nda del 
articulo 2", Ley 69 de 1896. 

¡·.·Dice el recurrente: 

"Me reitero al Mto á e la cor.Slgnaclón promovida J u
d\cialr.:~~n te !Jor ~1 deudor Quintero a su ar.reedo r doctor 
Dis.z A, Dice la diJspol,lcum su-ntiva del ar-íc\lto 1860 
del Cr>dlfl'o ·Civil, que de la cn,signaciOn '<e extenliera 
a(!ta o <HH;:;e:.:'lcia de Ellla por a.nt.e el miRmO J·1nz que J'l.\1-

biere aut.o!i:7.ado la ctJrt~ignaclon.' Est:.s. dliJgencia) que es 
&in duda, uno ce lOll requisito. mtu! importantes del paga 
por con5lgnacl!l:t, no existe cu ::l.inguna pa.rt.e del cxped!en
t•, p~!· !Juberse omitido, sin quo ~e hable de cito en la.s &!In

. t.eut~ia,s dP. DrimerH "J s~g;undu In.sta.ltC:ia. J-~n lnteré.s del 
ct·nsi¡;n.,nte Qu;n te.ro e•ta b" que la cou•ignación judicial 
b~ cumpll~t'a sin omWr e6e requisit-o e.;cndnl. s., omitió, 
siE.nctn dL;p!>sicíón ex¡»·esu y Qu~ defin ía el acto, lnego 
l:i 'fribu~>~l ha. dellldo no &6lo observar!~, s ino dictar la 
"-at~cic\n conc.spond iente . Am• cuando el senta•· la lilil
gcnciG. o neta tuera. un deree ho mcramentP. para el cou
SW;nante Quintero-que no lu es-no poC!i>\ éste Tenun
ci:;,r a él pol'que no mira a su &Olo interés Individual, &e
gtin d artículo Lr, del Código Ch1l. No huoo, pues, tnl 
~cnsl¡¡nadón i•ga l. y por con!tlgn!ente el 1'r\banal, r.1 con
firmar en ls. ¡..-arte re.rolutiva de se sentenciB lo resuelto 

- ·- - -- - -
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por el Jne7. 611 la mtya. en cJ num~rtLl 2v, en yue declara 
•qu~ 1!·1 clo( tor Frn nci~<:o Dii\Z Acevedn t::!it~ en la obJJga
ciOn de· reci bir los se~lentos die;; oc:soo mcneda legal, 
consigns.de• rn su favor pot· Ba~ilio Qulnt~ro: no apr~
cló debidamente Jo que ~" la conslr nación )udlc1~1 (ar
Ueulo 1660 d~l Códigv Civil), y cvmctió viola•;tón de la. 
lt~ 5usta.ntiva por iniracclOn Cli!'etta.'' 

~ eonsidcrn: 

No dice el TCeunen·tc, nl ~n la demBnda ni en e~te pri
m~r ·Cargu, si hl causal que aduce co:~tr~ :.a stmtencla •• 
Ja pr!m~ra o lll segund.:L., lo c ual ha ·debldo hacer, como 
lo manda el nrüeulo 9 ·, Ley 90 do 19~0, exprcsRndo "en 
c•IPftulo separado cada una de la.> causal~>s de ca•aciOn 
Q\iC f!e a.du:r.nan en ct J.:ec.tnso, y sep~rnda.n1ent~, con cla
ridAd y precisión, de modo complet11, cl\d" uno de los rno
t iv('l), enumer:lndolosJ en que se apoya:t la6 cftusa.les/' 

Pero at:.11 Ul~cp;anoo Que ~BtP. prim~r motivo se refiera 
a In C:il!~al prlrr.era, el cargo no puede }rosperar, por
que no s~ pu~Oc alegat· en casación mot:vo• nuevos no 
<h~utidos en el juici!>, y la nuli<lad de 111. consignación 
por la Otnisión d2l requisito q·;a el recurrm te se!Íata; no 
11.:e m:l.l.oria de Mntrqv¡,rsia. en el pl.el~o. 

F.n numeros~g -decisi(lnes, la Cort.e ha. ~ostenido que 
••ee doctrina juriciica, que ac deriva de la oatu,ralez:a es
P<=ctal del ~eeurro <le casación, y que ha sido estableCida 
por esta ·Corte en num~rosos ral:o.,, la ·de QI>C nc. ¡¡ueden 
ser o't>jeto d~ tal 1·ecurw cuestionca Qu• no se bayan de
bntldo en 18.'! lnsta.nclas del juicio, y uuc en eMe recurso 
"" pueden >n~ro<!uclrse medios l'luevo•. o sea ~rae:r a dis
.P.\J.Sión exbr~os q11e n •) !layan siriO obje\<0 del dP.bate." 
(Jurisprullcl\cla. d., h\ Curle, ·tomo U, nW:nl'ro Z05). 

" En ·~asación na se ·puQde suscitar una cuest ión que 
oo na s:idu materl<l. de controversia en las instancr..,. del 

. ju~eio:: _{lbldem, temo 0 1, nÍilllero 4~5) . 

E·l eergo no pro:;pera . 

~· Dice el recurren~• que 61 Tribunal conil(ló el error 
tr.nto del ccnsignan tc como de la sente~:cia tle primen 
instancia, declara.ndo que ·•es por la •urna de $ 6~8-JO 
rpc queda l egalment .. exlinl(ulda ltl obliga~lól! "ontrai-
da por Quln~ero .... .. .. .. , debienoo con.s¡gnar lo que 
!alta. o sea ·s 47-70.'' 

' 'E:;e error, a~ru¡uc ~egidtl-rlice -el reeu;-rente-- pr-ue
oa otambl~n <lU'C la con:;t11;'nat:i0n no !ue hecha en lB for
;11,. y ·con tos rec¡uisito5 lP.ll''lies (artlcult> 16~7, Oódigo Ci
vn}, (:S ciecir, qn ~ no hubo verdadera consignación . Eo 
con~ecu&nclu., hubO en e.l TribUnal Vlr>lación de ley stls
t&otiva roe aplicación ln6E·bida e i:tterpertael6n errónea 
él~ 10 ctispnr.•U· en el mencionado ar~lculo 16Ga del Có
l!l(tO CiVil." 

Se considerll.: 

E~te es lln nt.edle mu~v~, puesto que no se discu~ó en 
1"-~ ir.st.ancias . El Tribunal, oficiosamente, enmendó un 
orro1· n•.unCl'lOO, Sill qnc ninguna de las paJ·t.e!S hj(~icsc 

petición alguna so ere el p:>riicular. E<• ia mts el deudor 
se limitó a s011ten..r que lo que debla. era una $'\lma de 
dincr>O, y el ncrecdor l!Ue, conforme ~~ ~:ontrato, no es
tnba obligado a recibir dinero, sir.o mu. porción de tierra 
por vaior de quinientos p~Ms. 

''Liml!.:>da le. de!nanda a. uua cauSA especial de pedi(. no 
puede prctcnder•e, ~o pretexto ele ganar la lí~l~. que h w 
(!~ reconoce•-sc -en la sentencia t<ldM de pedlr que con
ducen a.l fin que per~i~e d li~igj.o, n o formnl!llla8 en la 
~cción, y por 1:.-mto extratlas al !lti¡lo. aun~uo "' hnble
SL' n intruduc!<!o al deoate d~$élc Jo~ ales-aoos de instan-
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cia.. T3.1ü: ca."Jsas cons:.ituyen medios nuevos sobre lo:::: 
cuales- no r,.uede- reeaer ls.. .!.'e.Ate.ncta, sln incuni:r en _c'X
cew de podere~, y por tsnto. eHas no I!Ueda n juzgadas." 
(Juri.si)J"ndenoii de· 1:. !Corte, temo n, n.(lmero 15"49). 

F.l cc:r¡¡o e~, pues, intundadó . 

:1' su~Lit-r1" "' recunente (,ue, c~mplfdos 1<>5 ocho me 
su;- (!'el J)ID:«.>· "'·'e """ le dio· a Quh>~ero por .Marlflo .i\ri2a 
para pagar los Quiniem.os pesos, pasaro:> c:¡,torce mcacs 
''~.i !ll.lcun.tm discs sin que ~~ verl!lcase el ps.go. •ha..~ta el 
cllez y seis de m:tyn de mil novect·cntus vemt!steta, en que 
Q&illteFO ~}vl.ó ftaeec la COt!Sil?;nReiOr.. sin QUP. de ;a 
otn parte, o l!e>l' et acreed or, haya hablc!o itlcumpli
rr.!ento. 

"~:o se expresó en ese docwnento el pacoo· co>misorio.l 
-die~ t.l · recurrent~ ·-por conslgutcnt.e r.-.o e,g el eaw del 
articulo IUJ'I del COdi¡¡o .Civil, .. lno el de lo.' artleulot 15~6· 
y 1980 del mismo Código, y, por t.anto,. al acreedo1· deetor· 
bJaz a.&lst1a, desde muchos me~~ anteo. de· la consigna
ción, el duec':lo para p<:dir la. rP.3oluclón del eontrat.o con 
rí'sarclmtento de perfaicios, uz6n que, <In duda, fue de 
lM q•.1e Influyó en el ecreedor Dla~ A. para no aceptar 
ta consl¡:r.aelón y J>IU'S t?ner .~in •alur el documento alu 
di(lo . .S1 bien el Tribunal en su sentencia :<e reCiexe a la 
demora de Quintero en pagar los s 500, órescino:le con· 
~!CIP.rar ese r.echo por el aspecto ae que vengo habl&ndo. 
sin revtsu.r siquiera la sr.nt.on r.ln rtei l'ribunal de San Gil. 
vs:le<l'era entanc~s. y aducida ~nmn pr,•ba, en que se 
oondena a BasHi·o· Q>inlero p~ra que d~nt.r<J ce <ei• dhl& 
ct<n·¡;¡ue ol doetor· Dfa.r. Acevertn cscri~ura de los derecho~ 
de t!orro. que en Oüep~a toe~ron R los Gon~á.lez Uma!\ll.. 
fla conscoucncta, el Tribun:LI· de 'l"unJa· YlolO los a.rtleum• 
1Mtl y 1930 dei COdigo Civil, "<!Kiin 1ml causales defin idas 
en- Ios ro¡;,meralr.a !'' y 2" {!el artiC!llo 3' de In Ley 169' !le 
1696, o zea por violación directa: 'o fatla ele apredaeión 
ú" to. a:repuebto en los nrttcui<Ñ c¡ne a:cal>o cte c:tar." 

· Se COI\Sidcr~.<: 

El doet,OJ: D.iatt' A. ~e OtlltlSO n. lo. comtignación upor no 
e~tac.· hCella la oferta, son su.Y propt1as pa.laDFa&, de a:cuet·
tlw· con la. obl'lgn<:lúll' que él tiene conaügs, cual es la de en
•.o·~¡;:arme- 1m lote de tierra., <.le l'<>n!onnl!lad coa !<>· int<l
c~do en la d.t<usul& 4• de !a escril'll5a alimero 315. en 
vinuci Clel oerecll'O ce opelón que ore da Wtl instrumento." 

F.i d'octor O!az no alegó e n el )uiclcH¡~e "le asistia desde 
mur.ho~ mP.,e~ antEs de la consl¡¡nn.clón el d.arecho de pedir 
ia t·c•nlu o: lón c:iel contrato con t·ctat·clmiento de perJuicios," 
ni la 1·e.so1ución fue· materia dAl pleito, pues no se alegó 
por el doctor Dtaz, ni como aed(ln ni nom.o excepción. 

Ahora1 en 1o que ~ rC'fiere D. 1& ~Sentencia del Triblmal 
~., San 0 11, el rect=onte ha dbbielo alc¡;e.r error de ae
r.c:to o er~or evidente de heeho po1· !alta de apr,;ciaclón 
·~e <".4a pr ueba, y la Corte no pu~e ortclosamcntc Cón!l · 
c:c-rnr un c~go que :::10 se ha formulado. De o~ro lado. ta 
ta.l ~cn~ncin no es definitlv~ puc•to que contra ella •~ 

iutcrpuGO recurso de easac.Um, y l a~; copias que !igura.n 
er. ol •xpedlcnte fueron expedida• An la Corte cunndo el 
recurso se t•amlt:.b:.. 

Por Io que hace a la aeu~aclón por violación dir~cta 
d~ In., nrt.il:uJos lMtl y 1930 del Código C!vü, observa la 
Corte que 1 R cita ó~ eMas di.spo~lctone~ no es pertinente. 
p·,:e•. como ya se vio, el TJ'i bunal no teala porque decre
t~r !Sr resolución de ul'. contrato que no !ue ~dlda. Si 
tol co•Q h ubiera hecho el Tribll nal, In sentencia serlo ln
c<m¡,;~ucntc con ~ demand&. 

~~ co:rgo carece de fundamento. 

1 

1 

1 

1 

1 

4' Dice el reeturtmte: 

•J>& el dOCUHlento stt!lcsilo ent.re Quintere y Múri'· 
ñ'' .AJ;tza. ~las pt'im~ras UeclF.rncion~ .son hecno.s por 
Q>t~ntc . .:<>, y la tl·l~lma por ~~ doctor M:>ri!lo Arl•a, 
quien <li·~c en ella Cl\lC C<lll el Pll.%<> ~or Quinte~o de· lo• 
$ soo oue so na comprometido a J)ag .. r dent.ro de cterto 
t '.t•mpo: ést.e qtiear. en l1bertad para di;poner del rote cte 
t.crreuo q•.te le "'u'oiera eorr~•pondldo en l~ hacienda en 
¡,¡-caso dv que lo· hubt·era de~fdo, declaración que F,C com
promete a hacer J>'Or' m~d!O de ~s~ritura pliOliea , tan 
pront.:> como reciba el dinero. o sea el rr.ismo dia.' Qufen 
~n una: ctáusula do-:u:ru~ntal .tOO ~promete ::t llACCI' una 
Ceclamción, C12.lll!est.a con loda frllDqueu q ue e$1l lfe
clar¡:,cí<)n no e~tá. ¡,eCha ~!no prometids., Y si ~sa pron:e
s"' q:~cda s~>bordlna.cill., como en el caso presente, al eum
pilm-tento· ele uu" cond·lclón-la de obten·~r un pa.go eu 
\JOU• .techa e.s.tfJ:)uh:\o::.l'a- y P.~te eornproml.go no ~e ::~.nnple~ 
J;• • . tal promesa ct•ia de subsi~tlr, para quedar en toda Sll 
fucr?.n. P.l: rtompr:.nní:iO anterior·, que la prome.sn tnt.ents.
ba motiifir.,,r, o sea el compromi•o de opción entre ¡:a 
•11ma· de óinart'r y el Io;e de tierra •n Goa.11•ó\ . /ldem<ls. 
Ja decla.ra~ión ,.;., dejar Jlllre a Quinl.ero para disponer 
del ;u;e de Cua:r..a, gue.~ (!uP. se renere a ~nca n.iz, ne
(:edts., e» re<1l1datl, d• escritura ptlblica. ae ae.uer<:lu con 
r; tneiso 2" oilcl· artículo 18:11 del C(,ldigo Civil. Y aun cuan
do· no lo nec~~i:,nra, 10s contratan.t.e" lo est\O"~aron:, Y 
entoHces c¡0o1eéalJ.a de nplic!'ción el arttculo J8$H dAL mis· 
Jl,O <JóG.igo. El Tribunal en &H senterocia con~idet·R las 
cl~usulas d>el referido <'lo<:<ltnent·J·, pero. saca conclu•lo
n es no conformes con ·Jo t$crito y prometida en el, entt·e 
o· .. ras, la.s referedes a las escrituras ~23, de v~lntlsíete 
d~ s~ptlemllrc <IP. mil no .. cientos veíntlclnoo, Y 347, de 
Clcce de- a bru de mit ll(We<:ien.tos veinlliéls, eclebrlldas 
c•tré Mariñtl .~m y Dí u 11. En resl:lllen: el Trl!nmal 
n0 .e ftj.6 en· qne 1:> promesa de Mariñu Arl3a a Q\tbttero 
u~pendia de la eond~c16n n q.ue ~stc se ac .. ba de •uJetar. 
e sea al P"'ii:O d~ o·n" ~urna: que no ~agó af Uen"rpo conve
nido. El Tribunal, p"'es, c.'le•at.ont>l6 los arnculos- ! :Y-10 Y 
!53V del Código Civil, no ohst.Rnte las ale¡aclone.s Y 
pruc!Olo.s d'el doctor Olaz A . para oonlirma.r que éste no 
t.oJnia d'orecho a la opct<ln. Violó. pnes. !&y su.~cantJ·;a, 

por falta de apreciación, con error de cter~cho, en no t-e
ner en caeni.a. los artlc&los 1530-, !53'9', 185'1 .y 18S8 fiel 
Código C1vtl, y ?Or no ttaber atendidO en el parLleular 
ta• pJ:etens!Ones a<!ttC1d'a8 po.r el doctor Diaz 11. • 

Se considera: 

¡:;~:te. c:~:r¡¡o se refiere D. ia i.uterpre~3:c1ón <¡\le hiZo. el 
~<'ntenr::iaCor ";e la. elf¡,uftl)la llel contr~to privado~ SU.Gcr..i
to· P.er ll.llio .'1. :vrarlrto Ar.lza y 13a~Hio Quint.,ro, en la 
c ua:l se <!lee: 

" Qt:inl<!m -'" eonst.ltey<> deudor. ccmo consecuenct~ de 
lo .,xpuesto, del doctor Marllio Ariza. por la ca.n~ldad llo> 
q:;inient~ pesos nro coloml>l:mo amonedado, ''&!or del 
crédito d~ qr,e se ha hs.blado. 1 c;ue rcconoe<! a fn vor del 
"i<p:EI;3.do doctor Marlf•o !U17.a, ert e! caractcr ya expresa· 
ct~, snrea que le paga.ra en c3la eludan dP. Tunjo, <lentro 
t\el término de ocho tno.\os, contadas desde. hoy, Y sin 
at-onar ir.terés ·alguno durante los primeros seis me<-.s, 
y teeonocicmlo el uno por ciento menst.<al en los o~ros 
d'os mcst~ restan:e.,, y on caso de mora, el dos por cl~nt" 
mensaal, s~o ¡Jerjulclo ~e la. ejecución "' que hayo lu¡¡or. 
f'{a"ii\o !\riza a~ptu JJtlr su ¡:>arte Mla oblit!ar.iún, Y c!e
darn. que con el pago de esta suma de dloem, Qt.:.OO<". 
Quin!Ero übrc d• la obl!~clón que cor.trajo para con Jos 
t .. \nt"'-S veces nombrado-s Gonz!lez. Umaña.. 1• que una Yez 

-- . -- ---· ·--· --- ·---·-·-
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verif!cadu tnl pago, queda e•\ llbertaq de disponer del 
lote de lelrreno o;¡uo le llul)ie<e correspondido on la ha .. 
ctend.a, en el c¡,,so tle que no hubiera elegido. d€claru· 
eión que ~ compromete a hacer por medio de la ~!tu· 

r:; ptibl!ca. t.an pronto como reciba el dir.ero, o ~ca en ei 
mismo c.'Ua.'' 

El Tribunal, Jn t"rpretando esta clau~ula, llegó a la 
cont;lU~lón de que el doctor Marltlo Arlaa y sn suce301' en 
el crédito, nn tiOJnen la prl:nltiY!> opción, y.sl el recurran· 
t•' constelllrabe. que no fue o~a la intención de Jns par
tes, 11:!. <fcbido ac usar .,¡ fallo pot error ev!dente-·-y esta 
aeutJ1r.ión no se ha beeho· ·e inCIIea.r, adeniAS, la ley viu
lada por virtl1-;! del error . 

La r-ita de loo articulos 1530 y 1~39 del Código ClvU 
nt> '1ene a.l caso, pue,, sou w~as distintas Ja5 f'll)ligaclone• 
:t plazo y laa obligacloues cond1clonales. lnconl'untllble., 11!.!: 

unas ~on lns ouas, tanto en los elementos que las oons
ti~uycn como en ~t1S e!ect<>s . 

l.a clau•tlla transcrita no es condiclonnl, aino que CODI!· 

t.ituye una ol>!ignclóo a plazo, p¡;cs que "el plazo es la 
éJ.oea que se fija para el cumpllmienw de 1:1. obliga
ción .. :. " (artie,lo 1531 del Ol>dlgo Cl\11). 

llhora: ia ci~ada cláusula no es nula, como prete.o:>de 
el recu rrente, por no haberse becno por escritura pública, 
pues en ell" se C:1ce precisamenw que una vez vel'iiicado ol 
p~go por Quintero. Ma.rlflo Arlza Q'lleda obligado a hnccr 
pot· escritura pública. tal dt>c!aración, el mismo día del 
ll"!(U. De consiguiente, tampoco incurrió el Tribunal en 
v:olacton ele loa a.rtfc ulos 18~7 y 1858 <ie! Código Civil, y 
el e¡ugo es Infundado . 

s ·• .Expresa el recurrente: 

"Finalmen~e: el documento dlcho, de veintiuno d~ Ju
!J!O de mil novec!entM veinttcirteo, flnnado por ~umt.c.ro 

y Mariño Arlza. t<cne est2.mplllas d~ sJO.nlds.d por valor 
de dos contavo•, y carece de los debidas e&tamplll83 de 
t.!m.bre nacional. Averiguaclo j udi~ialmente esvo, el doc
tor Diaz A:, interro¡¡o.do en po~lciones, dice : 

'!11 hacer el con trato ti.e cesión, que const~~o en 111 cscrl
tlll'a J)úbltca a que me h~ r ererlc\o, no me !iié si el do
cameuto •st.aria o nó debldll.."'Onte est(J.mplllndo.' 

"E3to no Cll<'.e nnda sobre s1 el do~wnento t11e ••t.am
Pinado o ntl a tiem.po; y const-e que ese doc\tmcnto se 
refiere o. Ninero y n un lote ele tierra. De todos m od<'>" 
fttlta e n t.n.l ~ncumento las estampil~as de Umb:e, há.ya.n
"" '"ido o nó, como se dice en la foja 28, cuaderno 2' El 
'I'ribunal, ni uzonar sobre la cxisteneía de las menclo
ns.da.s estampilla.s, deduce qttc dcb!~ron existir en el do
emr.ent.o, porque t lone la.s de sa.nidad, y porque hay en 
el PIIPOl Wl cuadro mú.s blanco, en que sin duda fuero11 
adheridas. Con eec.u sospecha, y pem adc¡nirir verdade
ra. eonvtcelón, ha, Gebldo n om brar pelitos, según el ar
ticulo 051 del Códi¡¡o Judicial vlgcnt2 entonces; no hizo 
e,;u, y de su propia pl'<lAuneión deduilJ que a.om sin estam
pilla.:; el documento t!ene valor. J)Orque el a rticulo 17 de 
la Ley 20 de 1923 e.• para los ca.'\OS manUlPJ:tM en que se 
pretenda detr .. udar la renta <le t tmbrP. <:on omisión do 
.~~tampilla~ en <lor.·Jmentos . Cont;ra esta a.prcclaelón 
exi~tc la de los art.t.cudos 27, 2S y 31 del COdlgo <!ivU. El 
r€cha:oo hasta. en ¡Y.l.<ir.iones del doeumento por mi pode.r
rtante Dlaz A., rue, mn dllé.a, ~ntre otr:ls razones, por 
ralt:¡, Oc es~ampill ns. La sentr.nc~a ha violado, pues, en 
este aspActn, ley sustantiva, por ill fra.cclón directa e ln
terpret.aclól\ errónea de los articulo" del Código C1v!l 
que .J~e citado en eJIIe número .!' . 

So considera : 
Para poner do manitie.•to lo infundado de este cargo, 

ta.s~ u anserlbir en se&\lid:t los 11partea de la senMn cla 
r~currida, en relerenci.a con el valor ;;>roli,torto del do
c"m.ento qoa se est.u<lla . Olee al radpecto In sentencia: 

"Pumo c:tpltn! que de:Oe resolVP.l' el Tribunal es el de 
,¡ dob~ o no reconocl!rsele validez probatoria al docu
"'e"to de veintiuno de Junl<> de mil novecien tos veinticinco, 
en "1 t:ual Quin Lero sP. de<;! ara deudor de Ma.nño Ari~a por 
1" canttaad de $ 5UU, y lvfGJ'iiío, a su ve~. <1ecla1·~ libl'e a 
Qu intero de 1~ obllgaclón q•Je contrajo para con ~uel 

y Cristóbal llOfU'.ál e2 Umafta, de otorgarles cscrt~ura d~ 
parte del t.P.rrcno de la hacienda de Giiepsa, en o.~ención 
'' c¡uc a dicho documento le faltan lav fle ta.mptlli<ll <le tlm · 
!>re nar. innal, o sea el equivalente " dlcz centavoo que 
debl>. t.ener, de acuerdo con Jo dispuesto en el ordinal 
"' que a dicho documento le falron las e~t.amplllu de tlm
T.oy 52 del .miBil\0 a.ño, en atención a que el articulo 1? 
el~ la. Ley 20 dG 1023 dice; 

"Ningww de Jos dccUJnentos expr~~ados en el art iculo 
lJ de esta Ley será Y:\1\do o ~e.!, n! podri. ser a ceptado 
e admit ido por ninglin empleado público o corporación 
publica, ni podr•l ser te nido como prueba, .;i no está Jlro
vl~to ce h>> estampllla• corresponaientes, debidamente 
¡¡n u}adas, de acuerdo con lO$ articules 15 y 16 de e&\a 
Ley." 

"Apa.rte <le que tiObrc ol mérito probatorio de dicho <io
curnento no ~~ ha hecho nbJeción alguna en el debate, 
e:•tlrna la Sala que la ta.nción que r.nmag:ra el articulo 
t•-anscrit.o co para los casos manifiestos en que se pre
t~nLia oe!raudar la renta. cte timbre nae;or,al con la omi
• i<)n de las estampilla~ tlt> ·que deben estar revestidos o 
lr:l(u.lizados tos documen·tos de c¡ue en ca<la. caso IX\tttcu
la1' se trate; mas no pura casos como el p~-esente, en que 
para ~~ 'Iribunftl e:Jriste una convicción rr.oral profundn, 
ée que el documento Ju" debidamente esta.mpiJlD.do, y las 
r~~:~nes qu• determinan QSa. convicción son lo.<i s iguien
t es: el <IMnm&nto <l'.lC se anal~ contiene la3 csta.mpi
ras l.le sanida4 que d.ebla tener contonne a la ley, debi· 
ch,1)1ent.e anuladas con h> firma <iel doctor Marl11o Jl.rlza, 
:¡ en h1go.r <ll$tlnto aparece, como fQ(:il ~s verlflcar!o, un 
r.uaeiro mas b!(l.nco en e¡ pa.pel, en · que aiu <luda fue a<i· 
lwridR la eswrnpiila eorresPQndicnt.e al t-Imbre, y parte 
d~ la tirmQ del doctor Ma.riño Arlza., antes y despuéa de 
dtCho cuach·n, en ea.rnctcrc~ eomplet.o.m.ente slmllasres a 
1<>$ c¡ue fisurnn en Las e•tmnpilla.s de sanidad, echAndo· 
se d~ mer:os 8ólo la parte de l.a firma <iel d uctor M.al'if,o 
Jlriza que so C!S..a;np.; en el c,¡erpo de la ..sLampUia., la 
cnil no aparece, sin ~a.bersc !a ca.u,a; por ul..ro. pal'te. el 
npod~rn<lo de; do.;tor F rruictscn D iaz A., ~" el m~.morial 

quo figura a.l folio 28 del euaden10 B, al exhibir el do
cl•:r.cnto en referencia por 01'<1en d"l Juca, es~mpó la 
sl¡¡uiente consta..'1cia: 

't\dvierto r¡uo dicho <locumento, según !e me manifes
r,,, rnc N~amplllado dcllldrunente, aun cuando falte una 
•le las estamp1llas, que .:Jcbió caerse.' 

"Como üocl'lo apo<lera.ao habla en nombre de su x~
preseu !.año. razonable os deducir que éste ;ue qut.en le 
n•ur.ltestó el dato de Q.•lc el documento estaba <iebldn
me.nte estampillado. 

"Aclcmáa, se rej)ite, ~e ha guardado silencio acerea de la 
falta de la c~tampiHa en el documento, al cual no se le 
ha de~conocido valor probatorio por las partes, y antes 
·~t, el doctor D1a< lc'lce las siguier.tes dedazru'Joo e~ con 
reltu:iún a t.l en laó poi\IClnnes, vlsl.blt~: a l folio 9 del eua-

__ .. __ 
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derno C: que es elerto q·oe tiene conocimiento dP. que 
~1 doctor Luis A. Mariño ~rl2a aceptó dicho dooumento 
d• dclx:r, o plazo; c¡ue BaSilio Quintero le otorgll a. .:m fa
~or, por la sumll d& quinientos pesos quo Quintero le de 
bia a Crl~tóbnl y Manuel Gonzále?. Umllila; q11e también 
.. , cie•·;:.o que t4cne conocimiento de .que el expre.ucto doc
tor Marlflo :\r!z~ lo ac.eptó de BasiUo QuinteTO eom o 
bubroglltl\tio, por •cnto. que le hizo Manuel .Oonzále•; y 
como n••mdatllrio d~ Ol·istóba l Gon•Mcz; que asi.Wamo 
e;, ci~rt.o que ucne conocimiento ¡¡ue el credito ccnstitu!
ú~ por Bn5ilio Quintero a ravor d el doctor Mnrillo Ariza 
en a<;uel documer.to. es el mi$Dl.o a que se refiero la ven
ta. y el cnrl<J><> que Mnriño A riza. le hizo a l doctor Dlaz, do
cumento que haSta entonces rcposa.oa en po(ler del con
ft•sam~ .. Decla ra clanes que reafirman una. vez m:la la 
e.rccHti~. de que el Ooctor Ola~ Len!a la cop.v!cciOn de que 
lo qu~ h~llia adqulriO.O por ce:llón h echa por el doctor 
llfurlfío .~rw.a. era el credlto eonswtuido a favor de éste 
¡:;or B:.\8lllo Qnintero. 

"Las antcrlorM razones •on las que determinan a! Tri
b·.mal p~.ra conch>lr que el documen~o en referencia iue 
debidamente esta mpillado, y por consiguiente, que la 
jH.s~icla oe lesionada y p•ca.rla contra la equidad, el que 
s« pre>cludiera del mérito probatorio de tal documento, 
en a tcpciOu sólo a que por obra de una fatal c!uualldad 
o por eualgniera otrn circUIJ-'ta.ncia ajena a la VOIU!lta.d 
de Basil io Quin·,ero, en cuyo poder no reposaba, aparezea 
aespro¡•tsto ae una estampilla." 

El recurrente también ac.u>a la, violación "por Infrac
ción directa e interpretación errónea de los artteulos del 
Código CiviL que ha. citado en este n úmero," . o .~e~>n los 
¡¡.rLiculos 27, 28 y 31. No di.ee el reeurnmte en qué con
ccpti.l fueron violados los artlculos que cita, ni porqué 
111ercn erróneamente in ler,>remdos, n i cut.! es la ley apll
cr;.bl~ al caso del pleito (articulo 9", Ley 00 de 1920). 

"No ba..l.a que se m voquc una can~o.l de casa.e!On parR 
que 1:. Ccrt() la eonsldere, slno que es lnc1ispensable, con
forme ~- la ley, que el recurrente expre.1e con elatldad y 
.pt·~ci>ión lo~ JDotivos an q~e la ap<>ya" (.Turi,gprudcneia. 
de la. Corte, tomo n, nóntero 251). 

El cargo es infunda<!~. 
En mérito de lo cxp u.esto, In Corte S1tprema, c.n 5ala 

Ge Casación Civil, M ministrando justicia en nombre dP. 
;¡¡ ,Replibllca de Colombia y por· autoridad ele la ley, de
<lltle: 

t' .!!o se casa la sente~ela. recumda, dictada. en este 
J ~>icio. ¡><>r .el Tribunal Superior de Tu ni a.. con techa 
veintitrés de septiembre de m!l novecientos t<einta y nno. 

2• S<l condena nl recurrente al pago de las CO$tas del 
rccur.o, si se hubieren causado. 

Publiquese, notiliquese, cópl~:«e, lnsért.ese en la Glt4:~t& 
Judicial y devt•elvase el e"'J)e(liente R.! 'l'rlbunal de su 
t.lrigen. 

JOSE MrGUEL ARANGO - ~osé Joaquín BW~rnández. 

Ger=i.n !S. 9iménc,._Aug·usto N. Samper, ·Secretar¡ o . 

CGrte Suprema de Justici~t-Snla de Cas:teión Clvll-Bo
g<>t:i., mar•o treinta y uno de mil noyccientos tretnt& 
y trM. 

(Mr.gtstra.do ponénte, doctor Juan E. Martlnez) .. 

Ante el señor Gob~rnad<>r del DP.partamento de Antio
quia, los se llores Albfrto Mtgel. Earnld S. Ma.ynham Y 
Adollo Hllrtmann, obrD.ndo éste como Garent.e del Ba11co 

IIJemán Antioqueño, .•ollr.ltaron a ·ULulo de c ultivadores, 
la sdludica eión de un lnte ele terreno, situa<lo en el Mu
nicipio ele Puerto Berrlo, P.n terrt~no Sin nombre rono
oido, Mravc•ad<> por Ja.1 <'!Uebradas ~Ialena .• Sa.balelica;; y 
J.a BGtdla, rodeado de balctios por toaas partes y con una. . 
baso de un kilómetro, tren ~P. a . la linea del rcrroc:H'rU 
de Antloquia. 

Se opuso el señor Juan B. Artmgo M .. cnmo Presidente 
ele la Socicd~d Ar;rlcola y de Imnl¡;r'a.ción. En sn memo
ria.! de fcrmallz!lción de !,a. oposición pidió 13.S siguientes 
Geclar&clon es: 

"Primera. Que la s aciedo.d de'l!andunte ~lene m~lor 

cerecho QUe le>s oemand!l.doa al dom.lnlo 7 posesión de le~ 
ctcn m!l hccl.árcu de terreno que reiLató o! ~or Fran
clBC(l J. Clsncrv~. seg·~n ~~ hecho 4' de etta demanda, y 
de las ct•n m il hectárct.~ t' que se refiere la clto.dB Ley 
18 de 1874. 

"&.eunda.. Que mientros ·no se midan esru doscientas 
mll h~ct>lreas o. uno y a o~ro l!ldO del ferrocarril de 1\n
\ioqula, .~e :evanten los •·e•pectlvo., planos y se le en
ti-eguen aquélla• a la SOCiedad der:mnda.nte, no puedo 
nacarscle~ a los ó=s.ndadm la r.djudlcación que preten
de ni puede nacérscle•· tampuco de~pués de que se •le
cut.en aquellas cosas, si d~ elllls resulta~e que el terrano 
denunciado quEda ~ompr;¡nóiclo den\ro del .que se entre
gue a dicha Socicd"'d ." 

Lo.s h~chos de la clomonaa de O'POsicién ~un esto.s: 
"1' Scg>'>il la Ley ~3, de .11 de junio !le 1872, a.! Estad<> 

Sooornno de Ant!oquia se le cedieron doscientas mU h ec
tarea.s do toerras b>~ldis.s. pw-a el f<>rn~uto de la inmiSYil
dón, y "' facultó a sn !'residente, para que, dentt·o del 
territorio anl.ioquef'¡o, lu tomara donde qu!s!c.se y para 
disponer de ella~ como lo ~mata r.onven1en!A! a los inte
re•e$ del mismo E•tado, mientrns se r<>anla. la prl.mcra 
JeglslaLul'a, porque de aiU en adelante cm•respondla a 
é.~l.a dtsponer de 1.3.3 t.lcrras en cuanto no lo hubiera h cCilO 
el Preaidente ' La uüsmA Ley precept uó que el PodP.r t':le
·cutlvo de la · Unión c!ebill proceder !nmedlat;nnentc a " la 
cntr&ga de las tierras. ceGid>U~ . Pnra corre~ponder a este 
!in, el cesionario dlrígil) oficios a.! Sccloetario de Hacien
da y Fomento de la . Unl<'>n en octubre y noviembre de 
1872 y P.!l febre•·o cic 1873, en l<>s cu;>lea solicitaba d iCha 
entre¡¡a y man1fc~taba Que tenia listos loe tondos paro:. 
In rr.ensura y demás gru¡tos que en .,; particular fueran 
nec.,.u.rios . El Gobierno de la Unión no contc:stó ninguno 
óe esos u(!clos. 

"2' En tebreru de 1~74 el ·coblcrno d" Antloquin eeiobró 
un eontrato c:Un el señor lñ:aneLsco J. Cisneros, en virtud 
del CU&I se ObliKO tst.e a COnst1UÍT un ferrocarril que par
tiendo de la orlil~ · ízqult>l'da ele! rlo Magcl!l.lena, termi
nase "n la r¡11ellrat"' AJ;uastlaras, en el Distrito de Bar
bo:m. B.>le contrato t ue modificado despue:. en o! sentido 
de que la vi a térrea se extendiese ha.~~a esta ciudad . 

"3' Para el tomento· de es~c ferrocarril yíuera de utres 
eoneeslor.es. ·Sl: le cecicron a d!ch<> Estado cien mil hec
t~.reas de tierras b aldlu, a. una, y a otra orUl:t. de la v!a 
lérrcl\ y en lote:; de diez mil hect:l.reM, a\temados con 
los que ~P. r eservara la Nación o 111 ccsiona¡·lo, casu de 
que este resoh•iese t.omar alli las tierras que ~e le h ablan 
cedido por ley6s nntctiores . ll'sloo lle<.hoo constan en la 
Ley 18, de 4 do mayo d~ 1874. 

'• 

"4' Dueño el li!stado da Antioq·J!El d.e las trescientas mil 
hecll\.l'CM éle que tl'<Uan dichas Leyes 63 y 18, le cedió a su 
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v~.z al ~ñor Cisner06 las cien mil de que habLa la filtima, 
y le adjudicó en. remat-e publico c/cl1 rr.il do 13.s a que •• 
rellijre la primera. El remate se hf~o en cumplimiento 
de 1.11. Ley n.nt-iaqucl\a de 16'77, seflslada con el Jlúmt!o 

XX:X'Ill , y con las tierras cedidas y rcmata.ll..s pasRron al 
sefior Ci.sncrcs ~o<lo~ los derechos que ton respecto a ena.s 
habla adquirido el E~eado de AnLioqula. 

"'5' En virtud de aquel remate y de l!l. Ley que lo aut-o· 
rizó, el rematador contraJo lo, oollg;aeión de con~tltulr 
una Sociedad Agricola y de Inmigr>lCi6n, d eber que c:urn 
plió por meóio de la e•cr!tura n úmero 4i8, e~ttenCICIIl. en 
la Noturia 1' de e•t.c Circuito el 7 Qe ago•t<> de 1878. Lols 
.socios eoru~tituycntc• fu eron loa •eñorc; F"L·anci:!co J . 
Ci~neros, Fr~ncisco de VIlla y Jorge Bfj).<·o . El últtrno le 
cedió •us aceionP.~ al segundo, y el Gol>iemo del E.~l.adn 
adquirió láa que le corr~~PO!"ldiau a l ;¡cimero. u., m¡crte 
que quedaron eowo iln ioos fiOCIO.s. el Esta.lio de .\n.tloquia, 
hoy Departamento, y el $el'\o r F:ranrj"c" <.'1& Vil!,.. 

"6"' Al haber d e dicha Sociedad se iatrocujetou •n pro
piedad esa.s doscient as m il hectál"tla.s, de la.~ cuales tomó 
ella. posesíc\n c. uno y a owo ! .. do de la "ia 1úrrca, e~tD.
blec.iendo colonia.~ a grlcoi"$, abriM d<> camtno~ ¡¡ara cc
tnunicar esta ciudad con las oe.;taclones del ferror.•.rMI, 
poniendo potreros de p~.s~u art!flcla l v¡tra las reoua.s que 
llt.Wa.bw y traian anen.:anclas~ co:<,cr!.lldo aul inmigrante..=; 
iW1Uanns, etc . Aclwnas de ~W>. eodricoyó al fomento del 
ferrocanil por medio de Jos L-.dio,a<lo~ caminos, ayudando 
a lo. con~trueclón del lio~e l Maedalena y haeicnd<> ~orto 
lu Que habla prometido con igu al fin en la e-..erlt11ra 
con&tltutivt>. y suminist~Audolo dlnaro al Gobierno po.ra 
loa gastos del ferrocarri! . Por haber hechl) tGdo e~ to se 
le canceló In fianza que a l r~to había dado. 

''7' POr h aber surgido pleitos r~elproco~ e:1t re lo• so
cio~, y de•puéa de haber liti&ado laxp;o tl2mpo, siendo 
~>blt>.to de uno de los litigio& la llqul:la.ción de la Socle!!ad, 
se oonvino en poneJ•les t cnrlino por medio de la Ltansac 
cl.ón que cousagr:J. la escritura núnter.o 692, de 24 ue 
·marzo de 1899, ator-.;:uia en lo. Not-aria 2' , de a:¡u!; pero 
como fue condición esencial para ,¡u• la tran ... ~~c!On S!tr
tlerá sur, cfect.us, lmpue$tll por ~1 G<:Jbernndot·. d·3 Antio
quia y a.eepW1d& por el oi.ro socio, seiior !<':"aflc.lseo de 
Vlll~ la de que la Sociedad se reconM.Ituyera, &e hizo 
e!'\to en ~1 m!~DlV din de la transs.cdón . Begún la escri 
ton\ nUn1~ro 3 \.9, ex~n<Uda. e:-1 lu Notaria. 1' de e.a\.e Cir
cuito. Puede u•cir~e. p~r Wmt~. qu• IR. SOc:iedad Agricola 
y de Inmll:l"><ción, t·econs tltulda por ~st~~. oserltu r~. es la 
mkma Soel«lad a e igual nombre que 1;1! eomtltuyó po1· 
la. escrlt·ura a que se Yei..'l~re el nurr:t:ra.l !>~ precedent-e, 
aun cuando hulllese va.rtst<lo el personal de los socio"; 
tanLo más cu; •. tlto Q!!C sus busos y objetoo son unos 
.rui~mos. 

'"8' En vtrt~u de l peaimemo <le l:. tni~ma. llncledad, u 
lin de que :se le hau.n I'tJSPl':ts.r tus di1rechns, el 8 de junio 
de 1920 y a J)esar de Jo que clisoone J¡¡ Ley 1~ de 1919, el 
Mlnl.sóetio :de Alj"ricultura y Comercio resolviú que no 
pueden r.alebrars~ cout m ws robre CJ:plot:l<,ión ele los oc-.;
ques en El Di&tr1to de Puerto Bcnío. ::nlen tras <llch" So
c:te<lad no haga la men~ura de $US doscicnta,; mil hecLa · 
¡•ea5:- le"tantando lo.5 rca:peeti-vna p!a..1os, y le soon cn~re· 
g::o.das a quéllas. o. en IA)rmtnos f$'ell~r"!"~• que r.o se pue· 
den celebrar l\quellos conl:ratos mientras estén pt:ndl~!ltes 
las ••eelam&.cioncs de la SCK:ie!lad Agticola y de lnmlgra 
ciún . 

·'9' Recollstitulda 1;:, Socieél~.cl, s u Prc~ldeult< se dio a la 

- -- - · -- - --- ----·· -- -·-

tarea-, y e rr eua -persls~, de obw.uer del Gobierno de la 
R.eoll:blica ia.. entrego. de su~ cl.csclr:r,tas rnE h!!CUtt·eas de 
ti~~·L·as, siu que lta~Lit ahora. lu lnt.y\i lugrac¡o. aunque si 
se Jo recunooló derecho ~. las cler. mil de que habla la 
citada Ley, .~egim !lllede verse en la Rcso::uci6n n-Qmero 
~~~. a~ ll de' mayo de 1916. 

"JO. El lote de terren o denunctadll por loo sellilre~ Al
berto Angel·, HaroLCl B. Mnynna.>n y 1\dol.lo Hartm!\.."ln, 
tJ;t.<:t:'! pt~,rtc d~ !a refel'~da Socied~l~ según las medidas 
que ella 1u1 pr-.aeticudo, }' un t a: 

·o~• frente del kUóme~ro 2~ d~ la carril<>rA <iel ferro
carril de .'l.rtt;oc¡wa ($C<'ción del NUII) al ftente del kiló 
m etro 22 del m lf.m o: allí Luer~ a mano izquierda, lin
dando· con a bcrt\lrQ$ (j¡, lOfl sei\ore~ Epifanio Montoya Y 

doctor Gonzalo Pér••· ha•~ .. encor.tra ' la confluencia de 
Is.s quebradas 1\ialtn~< y Dotella : sl¡;ue li11Gero con lo& se· 
ñ ores arriba expre$acln!; l lii.St.a. el punto <londe acaba la 
abertura de loo mii mos, y luégo Hi!l'uieudu est.a misma 
linea.. oue es !J"t!JE!ndiculttE a la ctlnilcn.. has~ encon
trat· ;u:a m"'"" de guadua que hay s n la quebmda 'i'll,!l"U· 
la; viene de alll !Orttlanao angnlo a,g·ado· hasta 1m gua
yacán q'.le eslá en el p:mto llamado Filo Benit o ; ele !llli, 
!indundcr con terrenO:\ dP. In. Nacir>n. form~~ una linea casi 

.paralela a la queb r•.d.?. J!j,¡tella, hMt:\ llei(C! lt Ull Rl"bOI 

1¡.;· ~"\fl'in que hay el> el '""'ate de esta linea; aqul \'uelve 
p;~rpend1cular ~ la Bo\en,. hasta en1:ontrarse con ella.. 
~'ligue la miBma !Inca al Otro lado haat:L ~r.con1;rnr un 
g;r~yacln ~n el potretil llnmlMio l,ns i>elsa•; Hl;u• lin¡!a 
parail)la a la quebr ad¡t ;~-~alellS! 11e.sta la quebr"tl.a So.ba
i•tl•r""; a lli tuc:~·cc ~ la Clorceb.a hasta los naclllúentos de 
11:1 misma; vuelve llru-ja La i•.qulet'da h.a$IA enoon~rnr la 
quebrada :\(aler.a, y és~a para " bajo hasta ol puuLo donde 
se eneuenn·a!l, " ur.o~ veinte (2Dl me~ror. <le la cnrrllera 
trente ,;;~ kHOmetro 25, po1mer punto:• 

Pe la ovosiclO" conoció· en );ll"lmera in~tanolia el Tribu· 
·u,.l Supenor de Medellln, quien pronunció sentencia el 
treinta y uno de juiio d.e 11'111 nov~cientos vcin tlcuRtto. 
de rn:l.nera adversa :l. J<" rr~ten8i(>Pe5 e\ el opositor. 

L!t Salo. dP. Ncgocim Clenera.les de la Cor¡,e Suprema 
deelnró n>;~lo lo aeluado con pcM<'rlorldR!.I a. la citación 
pnra scnt~ncia en. el TrlJ:mnal, por no b nbcr tentclo é8t.c 
juri.:.diccjón par¡j. c:onc.cer ~n prlrnera in~;taucíu . ( Pruvi~ 
·dencla de ~eintislece de a:;os:o u" mil nuvedcntos veln
t l!eis). 

Pa.saron los autos al Ju,.¡¡u.úo del CirC'litO de Yolombl) 
y alll se dictó ..,nltmcia el siete de ! cUo de mil novecien
t os veinLIOcho. P.l\ estos términos: 

"'1' n ec láráse lmpro<;edente la demar.,aa de oposición 
incoada pur • 1 ~flor Juan B . Am ngo en su cartu:ter de 
Presidente de ia SorJ€d¡l(l Agri~ol& y de rnmigración, de 
que sP. hr, hecho m érito . 

"2' ;m con.<ecuenci.a, !>U .,.~ el caso de llneer 1a.~ declo.
,·ac!one.s ~eúida.s en el libelo de dos de febrero de lnll 
n(W~c!cntos veinUtdós! y se ~b~ll~l vc, P"r tanto, a lO!\ 
dt!mand6.00i< All!f!tto f-nl!'el, Harold B. M:¡.ynham y Banco 
Alemiin Antioqueflo C:c lOS C!U"!I"CI~ 1or:t:Ulados en dicho 
11belo. 

··s~ ReeOn<~tr.>t! la cxlt:a'\enc:ia. d.e la s x.cepción perr.ntort& 
ele iiegi~lmld:¡.d <.le !ll personar!~ ·"'3tantlva üe la Sor.ie
élnd denominada Agricoln y de Jnmi!¡raeión para ejer
citar el aerechn <le oponers~ al demmclo del t.err{lrio bsl· 
Cito denominado llae;<:nda de Cnliforr.:ia, d& que ~ro.to. c~tc 

juic:to. 
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"~· Eje<;uluri2.do que sea •:;te ,f~Uo, ::!evuélvaM el expe
diente ¡;, la Gubecnación para l<>~ ·fines l"l!"les ." r 

E l TJ·ibun>.l SU¡>cri"r ele Meúllllfn, en sentencia ele ve in- . 1 
tltrés de :!epi .. lemtu·~ de mil novecientos trE:inta1 dech5ió 
a.sí la segunda ln.o¡tancia: 

"En melito <le lo dicho, el Trillunal 8u;>erior, adlnln ls 
LtlVJtlo i u~ticia cr. nombre de la República y por a utori
aaa 'de :a !.cy. cunnrmu. la ~entenc!a recurJ'ida, con costa.;; 
n. cargo C!BJ apels.nte; en cien JI~'"''" oro ~e estiman lo• 
Cr~bajos y agencias er. derecl1o. La Sccret.ar ia l!quíd.,-rá. 
~n OJI(lri.unldad las otr s.o." {EsL.'l e!sf.lmacton !uc rebaJ;;da 
po3tenorm • nJ<!). lnterpumeron recurso de casru:lón el 
~.podorado cíe lll S<:>~.icdnñ A¡¡rlr.ota y de Inmlgrs.ción y 
E'!l S(!:íor E1.·n~~to d.c- Vill~. hel'~Getl'(l Ocl s•min ¡;~,.:.md~r.o de 
VIlla. ' 

El recurso !o otorgó el Tribunal, Qcspue~ de huc.:et ava
·. ht.~r la euant~a, )' l:l Corte lo ..:.c:tmit.k por 11:\ltMlo Oent.ro 
. de ;aa COildieione.; Jeg-..Je;,. 

Lo.s recurrentes pr~sed.i:iror~ ~n\P. la Cort-e un lnemo
r.laJ mus' exc.enRo, f n el cuz-.1 altl(an 1~ cau:-:2:1.1 1' tlel Sl'
t!cuiQ ~' de In. Ltly JG¡¡ de mil ochocientos nl:IVenta y :;ei.~. 

uporque en nu::st.ra o~iniúñ-dlr.etJ· la sentencio. yecu
rri<la viola dispO.ileiooes ~~~lt>S su~~ti"-'1.8, Y'< M. modo 
directo, ya por lndebidll aplicación, y ya por interpreta
ción cr~ó"e"-, e illC Ul"l"e en errn rc~ rlc derechO y de hecho 
en la apre~iaeión ele "ierLas prue bas; todo esto según lo 
irCl;'l03 in·:lic!o.ndo en e1 Ct1€TPO de t sta.. dcm~nda.." · 

Ett el primfll' m:ntivo, lo~> rP.cu:-reJ.::.tts ·dicen c;ue el Tri
bur.al, desp~ do manilest:>.r que ios úem anda<Jns ie des
conocen la pcr .ronelia sustantiva u b Socie<lad acrora iJOr 
haber omi~ido el regiStro jnd le1!1.l y la i>ubJ.ice~ctón del 
-extracto notarial rte la er.critura t:OnoLi~utiva y de coplat 
el articulo 472 de-l ct>dlgo de Comc.rcio y nacer mento de 
lua at·~iculos 469 y 47U io!dem, ~grega q•e la loy exige ter
mlmmlemente la (Oitnallds.d del regl.;t:o y la. publl~n 
del extracto P BI a que la e:;cri;.ura ué o:.clrlliento }urldlco 
a. la entidad. soclal y cxpre:;nmcntc sa:1cione ~~" omisión 
con nulidad ab.~Oluta de la Sor,ledad. 

A ·esto h<1. d e observn.rse QllC lo que -da nacimiento legal 
y pcrsonerin jurJ<ilca a un~ aoctec!acl anónlma -r.s el otor
II"Amier.to de la rc$pccti•a escritura, según el articulo ~5 
del C6digo de C.nnercio. relaci onado con los nr ticuiC>S 551 
de e•a obra, 2'' de la Ley 42 ele 1"90 y 2090 del Código CMl, 
cuando, como .,n el preeent~ caso, :;e trata de· uno. soci~
dad clvll anónima. ¡¡orq¡te. d., t:OIIfomudad cGn el prl
mct·() de et;to! precc¡>to~. la Sociedad ~e rorma y orueb"' 
POr la c.>eritura, regi st-rad" con a.:~-c¡¡:lo ~~ CódtRO Civil. 
De suerte que hobiend~se L"túdo &. los a mes la escritura 
con&titut!~a. aclltdnment~ re&J~I.ralla, de h :sociedad 
A¡¡t'icola y a e Inmigraciór., e~ lnc<ln~rovertiblc QUe es~a 
S<:cledad •·drtutl·i<) v:a..'l. legal y personeria juridlca, pues 
para ello ~1 su~ocJ:ehn o.J•t.ir:nln Q!;~ d•l l:ódiga ese t.:omer· 
clo no rec}uiet·e otra <'..OSR que rteba. hs-r~T.~P. rdn~f.AT r.n el 
ln&tnunenco soci2.1 . Lo que suce<te cuando no .se registra 
judicialm~.ntc ni se pubi!cs. el. eJttracw CQmo lo pre.scri-

1 

bc n lo:; articn!M 46~ 7 4'/0 dt l citado Có:Jigo mercantil, 1 

no ea que la Socic<lao no oc ·hu.yu. con"ti~uldo, slnu que. el ·! 
cont-rato queda viciado d·~ nulid&d al)so!uta· entre los .so- ! 

c!os, peto que a pesar de esto $" mantiene en \igcr mtcn
Lra:; IJO &e :e dcclnt~ n nl;> por ..eneencía jadieinl en con-

. tr(l,ersia en que sean ¡.art.es los contratantes . 

Citan los recurrentes alguna• )m·ispn,dencl~~ de la 
Ccrta y cor.tinú&.n didendo que e"to tleue sOII<Io ppoyo 
en el artículo 26 <le la. Constltuci•ln, porqt•c dec!at-at· nulo 

1111 contrato impuc .. . uno. conácnuclóo centra In.• que lO 
c•lei>raron. Como no ha habido juicio· en que .- declare 
11\ n u!ioad absoluto. de la Sociedad clcr,,andanJ,•, a ésta 
no le t¡,Jto. la p cr!lOnería &ustantlva que le de~r.nnoce. la 
••nlenc!a al conl'!nnor la de primera instancia ~n que 
se decla!a problld& la ucepclór. de llegltiJnidad (\(' Ja 
per~oneri-a tiUStQUtWa . 

Má> aún. Si no se puede deClarar la nnlldad de un con
trato sino Cll juicio que tenga como po.r·,ea a los cele

. br~nte.s, tampoco c5 legal clesconuccrlc la personería 
snst¡¡nt:va a un"' ::l:>clcdad d• otlcio o sin controversia 
en que se Oi¡ra s. Jo;¡ comrata.nws; porque ~~emcjante 

· dec laración equivale 11 decl:o<tl.r la nulidad del conLrato, 
cosa qllt~ no es ds.bJe ~1ace~ ofic.;.~Ol\l.!U'tt:Dtc, .según la do-c
t~·inéi. de la C•)ri~A. Lo nlismo A~ apJlcable iA. la excepción 

. de nu!idad ab,;olt>l.a. 
Además, si. la. clecTarar:ion de 'llegi~imHlad. de Iu J)~t·so

ner~a sustantl~a o nuildad del con;;rs.to, pues r.on cosas 
equivalentes. oGedecc a haberla fl"dicto Jos dcmMda dos 
cri fo~ma. cie oxcep,clón pcrclli.~ria, no t.uviP.ron ese dere 
cho, que sólo lo (:On,<:ede 61 a rticulo 15 de la '-"Y 9!i de 
1390, a los terceros a quieJ!es POL")~Adique el contrato, por 
tener inter(-s en lu. coa~ cb~e~u de la convoncic'tn . Porque 
el 24 de tn:tl'"<O de 1393; Ctlando osta se pactó y consumó, 
¡,qué iut:Úé& podiun tener los. deman dados en el terreno 
que denunciaron más de veintldó3 all.os dcspo~¡; y qué 
,peri uil'..lo pucto "" usarles el coJttrato social• 

t:om() de In. !~cm. lid _contmto a, la de la sentencia pa.
l;am n ntág de treinta añu~. 1:. uulld&d .;e había mmeaeo 
(».;'~iculo i5 eit3.do). y a ·la Scicledad le aslstfa la perso
n ol'ia ·c:ue Je n!P.¡a la .sen tencia . 

' "De lo expuesto resullia: 

"Quo l_os arUculos apllcaillc·s par~ acredit-ar la exlli
tencla y pcrsone¡·¡a jurirlica de la Sociedad clemanclan~e 
son el 465 del CMig·o de Com•rcío y el 681 el~! Código 

"J u dicial; · · 

''Que 1•. sent(lncta ~ia~a dircc•amente esas ar~tculus;. 

"Que la S@.nf;!ncia · viola· por :n dcblda :\'plic .. clún los 
nrtt·culo• 4C9, 47ll y 472 Ciel Códl¡¡o de Comercio, y 

"Qttc !a se>ltt ncla ;,.;c;urre en crrur de derecho n.l apre
clac ia p r 1cba que suministra la escrituro. con.stJtuUvs 
de la Socieú.:J.d dcmand.-.nte y VIola directamente el ar
't,(culo 15 de la Ley_ 95 de 1890." 

Se considera : 

Según el tallo recurrido, la loy exige la formalidad del 
registro ; ' l!i publ1cacién del extracto para que la escri
tura llé nacimicn~ juridieo a la ~nt<da.d. sot'.ial, al pa;to 
q11e para. tos rocur rcr.tc5; 111 Sccledad adquirió vldo. legal 
y ¡Jer.on~rla jm1dic:a con el ntor¡¡a.mio.ntn de la esc •itu.ra 
J'Gspcctiva, al tenor <le los artlouton 185 y 551 dol Código 
dt~ Gutlcrcifl. 

·. :Cn se:J\i.r ele la corte, conformo a l articulo t 72 de .este 
~da;go, ia ·omi.•iüll de le.s ~lentnldr~ pre...crita.s en ioa 
·artlculos 40\1 9 410 e.~~;, equi¡:ara<la a l.s. ·omls!On ée la 
O$Crit.11ra social CU!tllto a sus efecto>; de suerte que no 
pueqe prctcnrtP.r.~e. que rat~ando tales solemu!dlldes , la 
escritura dicha P"!"be po;· si sola. la existencia de la 
Sociedad . 

Cuando n o <e registra judicialmente ni se publie.~ el 
~x~ntcto-- a.grea-an los recurrentes--lo que pasa no es qoe 
la Sociectad no se ho.y:. constit'.l:C.o. sino que el contrato 
queda vicia¡lo ele n ulidad entre lo& socios; pero a pesar 
cle .esto ~e rnan-•lene en vigor. mlcntro.s no te declara nulo 
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en controversia que tenga como paxtea a los eontl't\tan
.. ~es; y si no se pu~tle declarar nulo el contrato :;Jno en 
_.una ecmtroveJ'Rla. dP. tal r,iAse, tampocl) es dado ~scono
. oerle Ja petsOn8ria sustantiva a 1~ Sociedad, de oficio oo 
en Juicio en que no se olg~> a t<ldos los r-on tratantes, por
que semejante desconocimiento equivale a un1~ dcclara 
c!On de nulidad . 

Empero, !.enga..'ll: p<e:.entc que 12: declaración de la. 
excepción de Uegltlmldad de la personcrJa sustantiva de 
la Socle<l:l.d A¡¡-ri<:'Ola y de InmlgraciOn neCha en las scn
t.encias de ln8tanciM, encuentra apoyo en el art.!culo 430 
dt>l Código que se vl~nc cit.ando. Se h a traldo come> prue
ba de In S<><:icdad demandante la escritura número 319, 
de veinticuatro d" marz:o de mll ochoeient06 novcntn y 
nueve; en ella se trata da la reeonatituclón de la antigua 
Sociedad del propio nombre, con los ml&mOI! derectws y 
oblig-a~iones, pero cambiando en parte los wclos y se!la.
!~tnclo término para su duración. Ahora bleu: comu el 
extracto de la eocr\turn en que se cumpli~ran ••~as cosas 
nu íue regi•tradC> ni publlcado, el >LCto JJ¡¡mado de recons
titución no produce erectos contra. tercet'03, ~on nrregiC> 
o.l mencionado articulo 480. En esta fnltl\ de 'C!ectos pu
die.ran· lunduse los opn!<i:t~res par& alegar la excepción 
y el sent.enct,.dor pa.r:l decl.ara.rla ; en lo cual no b.oy 
violación legal, porque .~; el acto de re~nstltuelón no 
a1'eetll. a dichos opoAitore•, que son t erceros, la Sociedad 
reconstituida carece de personcrla para ejercitar una 
acción contra ellos. Por lo denu<s, es fnrr.o.so admitir que 
Angel, Maynham y el Banco estaban raeultados para 
va lerse de la e:«:epclO:t como d" una medida defensiva. 
de conformidad con e.t Hrl.iwlo 466 del antertor Código 
Judicial. Aqul no ocurre el caso ~ una acclón de nulidad, 
sino d" un~ e~t~epc!On de llegitimil!a\1, uue tue lo reco
nocido en las sentencia.~ d•l Jue• y e-l Tribunnl. 

Cuanto a que los demandados no pudieron pedir la 
declaración de ll\ llcgtt.bnidad de la personería o de la 
nulidad (que son puntos equivalentes &1 decir de Jos 
autores del lec;¡rso), porque cuando :.e coii.!umó el con
t.r:~.to de sociedad por mediu de la escr1t-ura c1e veint.i
cua.tro de m :u.-.ou óe mil oehoclentoll noventa y nue,·e 
careci~n de lnteres en la co,o¡a O))ieto de la convenciim, 
aC::viértase (en el supue.~to de la null.dad a bAoluta) que 
1!1 agt'aciaelo por In, 11e un contrato en que no tuvo parte 
'puec!P. <olicitar su declaración <:uando tenga in~erés ac 
tnnl en olio, una vez qu~ el art ículo 15 de la Ley 95 de 
mJI oenocientos noventa no exlge que el interés coexistA 
con la celebroci6n dOI contrato. 

Se expresa. en la demanda qu~ comu rtesdc la fecha del 
contrato a ls de la $en~"ncia. pasaron mll.~ ae treinta 
aflos, la nulidad 'le habla saneado y a la Sociedad le 
lll!I~U" 111 personería q ue el rallo le niega. Empero, si el 
acto de rece>n~tlt.ucllln no produjo electo alguno contra 
terceros, al tenor del articulo 480, el solo curso del tiem
po no nlcama a conrerlrselos. La prolongación de la 
duración de la SOCiedad no hace desapa,recer lc.s Incon
venientes de la falto de publicidad, que es requisito 
esencial. 

SiguP.se de Jo tllcho que no se halla vioh>do el artículo 
465 del Código de Comercio. porque aunque aducida en 
el juicio lo. e~critu:n social, como se ha acreditado que 
el extraclo de ella no lae regi.';trndo on el Juzgado ni 
publicado, ya el .wlo inmumento no sirve de prueba 
&uriciente de la. exll!tencia jur!dlca de la Sociedad; que 
t nmpcco aparecen quebrantados por Indebida aplicación 
JQ.'J artículos 169. 4711 y 412, porque de couformidad con 

el a.ttáculo t 80 es preciso ~ener present.e su contenido en 
el caso de la li~; que la .::entonela. no incun:e en error 
de derecho al aprecier ~a eocrltura constitutiva de la So
ciedad, ni viola, por ílltlmo, "1 art.l<.:ulo 15 ac la Ley 9S 
de mil ocbocien tns oo,.cnta. 

En el segundo motivo E'.xpoMn In~ ,·~currente~ que, 
según la sentencia ll.t!usada. el 1\.rtleu.lo 472 del Código 
de ComerCiO dcllC entenderse en el ><Utido de que ~ nu
lidad absOluta de que él habl" es ¡¡cn eral, para. todo~, no 
para Jo;s socio.~ solttmcnte. 

La sentencia suBtenta esta te•í.s diclcnd•J que la nulidad 
proviene de lu violación de prcccptoa quo '" ley cxl¡;e para 
la vid:>. de In Sociedad, .~in el Ctltn))llmlento de lo:; cuales 
no ndqulc re e.xJar..,ncia el contrato, ni prClducc rela.cionHd 
juríóica;; con terce~m.; qu" >i usí no CUern , quedarian sln 
&anciOn el quellrwll>imlento ~ disposiciones de ord~n 

pUblico y seda una misma 1<!. situac1ón de lo.c; r.ontratan
t.~s y •u c.ontrato, cumr,nerar..se o nó <Jich'>.~ óisposicíone•: 
que la nul1daa ~uspcnde los efer.to~ luTiclicos de la soclt 
daCI; que euando eae art.iculo 472 expres" que ls. nulldad 
se produce entre lo~ socios, c.a a entender que éstos no 
pueden nmpararoe en ella para. dejar de ·~umpllr laa obli
gaciones éont.raldru; a. nornbr" de •~ Soeiedad; que si el 
conknto es nulo en tre le>s socios, tiene q·1e serlo p11ta lus 
terceres o para todos, de tal manera. 4u" decir que el · 
contrato de socicaad solo es uulo entre Jos socios equi
vale a no decir uadu, y qt:c si es verdad que IC>s temeros 
que con\ru~an con una sociedad mal coMtil;ni<'ta no pue
den ~ustraerse a.l cum¡tlimlento de su~ obl!gacione~, tam
bién es eierto que los derecho;; que emanan de esas obll
gaclone~ no iOII puede ejerclt.a.r u.no. soe:tetlad V.iciada en 
~u ronlrtltución. 

A lo cual hay que re¡;liear que ~iendo cla.¡o el articulo 
472, en su cspll'itu y en su letra, pues establece terminRn
teme,nte que In omlslón de tos requisitos a que alude 
produce nulidad absoluta entre 10.• so~los, tambiOn es 
inintcrpretat>le, porque de n;a.r.era expresa lo prohibe el 
ar tiCUlO 21 del Código Ci>il . Amia, pues, ruera de lo legal 
la ~ de la •entoncia cuando manlti4!Sta que ese ar
ticulo hB de entenderse en el sentido de que la nulidad 
es do carácter general y no p:J.ta lOS socio• únicamente . 
Sl la nulidad es u na sanción civil contra lo.s .socio~. no 
puede caer también entre los que no Jo r.<lan, ~omo caerla 
por obra. de la Indebida e ilegal intel'J) retaclón ae la 
sentencia. 

La omiEión del l'l'.lllotl'O judicial y de la publicae!On del 
extracto ea.usa nulidad a.bsoluta entre lo)• socios, peru no 
n.nula.n el contrato de sociedad, ni do hecho ni óe dere
cho, sinQ que se mantiene en vi~or ha.s~a que la nulidad 
sea declarada judicialmente en juicio en que ínterven¡¡rut 
los contrat.,ntes . Sí •e verifica una compraventa que eblá 
viciada de nulidad a.bsolut¡¡,, el comJJraclor entra. en po
sesión de la co.~" comprada. y ~e a proveCha de ella, y oLro 
taniQ haCe el vendeüor eon el p recio; y m se tratA de 
una !<OCíetlad. los aportes pasan a elln. y e1~ seguida vie
nen las opera~lon•s c¡ue se propuso y lA$ ganancias o los 
J>rrdidas. ·Luego no es cierto que un e~ntrato nulo $US
pende sus erectos o los iJ&p!<le, co:uo habrín. s!do má3 
propio que lo diJe m la ~entcncla . 

li:l hecho de qu~ lu,; socios son rcspon•ables para con 
~rceros de la.~ obli,'llcton~ que contraigan en nombre 
de la Sociedad xn al r.oMtituión y el q1;e o. ~<>-• tercel'O<I que 
contmtan con eua :es sucede lguul cos9., corno lo dlce la 
scntenr.i~> tom:1ndolo de los atticulos 172 y 479 del COdlgo 
de comercio, en vez de dcmo3tra r la inexistencia de 111 
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Sociedad y su falta de personerla jurídica, pt<lducen el 
erecto COllt::"al'il), pno~ scJlo !..~nittndo ~SOS dOO l"O(]Uisitu~ 

p uol1e contra~r aquélla oblignciun••· y adquirir dcl·echos 
contra terceros y ejet·cerloa para llacerlus efectivos . 

"Conclusiones de lo <rJe ¡¡t ecece: 
"!i:l articulo a Jillt:able para rtl!Olvcr que la nulidad 

ab.~oluta ele quo ha!lla el articule¡ 4i2 del Cód igo el~ C<J 
merdo se contme a. los .socios, es ese mismo art.í<:ulo . 

"La sentencia viola c~c urtíeulo por lnt.erpo·ct.¡(o;ioll 
onónc o., pues, se~ún ella, cllcila nul!dad nu se limita a 
lo-~ socios, sino que es general po.r-.l i.odas. 

" La sentencia viola directamente el ar;il:ulo 27 cel 
Códl¡;o Civil, que pn:;h\be int.erpretar las disposlciunes 
~hu·~.; de I:o.~ I~YA~. como lo eF. el ~it¡;.(lo :u·r,1ca1n 472.'' 

S~ considera: 

Rl Tribunal le dio al 3J'ticulo 472 a•l Códi.J¡'O de C~m~r
cio una lntel'j)l'CtarJón <lli>tint<l. de la que propugn;~n los 
recun ·entes, :\l S06tener ¡¡uc 1~ nulid:l.d que él estal>lece 
no se limito. 11 los soci06, porque "sl un c<mtraiO es nulo 
entre las persona$ que lo han celebmclo, es eviéleti~e que 
tl~t~e qu" serlo respecto de todn•." Sin embargo, no ele
claro la nullci:td del cone.r~to de reconstitución de la 
SOciedad Agrícola por no hallarse nuuillies:.a. en el acto, 
una vez que la fnlta ·del r.;gistro judicial y de la publi
cac!On tl~l "xLracto no ap:uece no pod.r!._ aparecer en la 
escritura. Esto quiere decir ~ue los conceptos llltpugna
clos no t-uvieron Influencia sobre la varte ,·.,solutiva de 
la sent encia, ·et:. tu. cual se conllnno !a declaración ele ¡., 
el<<:~<pr.i(ln llP. ilej¡ltimldad de 13 pcrsonetill sust<ultlva ·de 
la cJ~'\da Socícd~tl, <!ffJaraelón que tiene firme apoyo 
legal en lo dispuestc en el art:<:\olo 4MU del mismo Código, 
según lo Cl>lJlicndo en el punt<l ant.~rior. Luego, en el 
su1;n::e~to de que aquellos conceptos sean etTados, no por 
ello lmbr :o motivo para intil'mar o! f¡¡.llo. 

En el tercer mot~w s" refieren .loa recunentc& n.1 con
cepto de la sent.encla según el ea mJ como la !a lta del re
¡:i6tro )udie!z.l del exl.raeLo const ituye la omisión de una 
S(llemnidad esencial en e! cont ra.to, tai registre> no puede 
con~idcrm·sc con 4nMpendet!eia del contrato p a.1'a darle 
vlOa jurídica a éste, tanto menos cu!l.nto que ln! per$Ona.s 
Jut:idteas ~011 Cl"etcción de l a. ley y por iu mi.~:mo corres .. 
ponde al legishtdur dolel'llllllar hl manera de fnrmularllls, 
~In QU<; quede &1 arbUtlo de la.~ Vt'r.Out~• natural€!> dar les 
)lna composiCión dlterenta; por lo c ual la enlid~ú que 
ejl!rtit.a una acción debe proba r que tiene exis tencia le
gal, ~osa imp<~•l'~le esta vez, porque cs•;a acreditado que 
la Suciedad demr..mianl;c omitió el reglstl'O indiClll.l ele! 

extl'llcto de la escrU~u1\ con!\tlr.,tlva .y su publicacll)n. 
Observan a est(l Jos re<:urrentw c¡ue, e n el lon do, se 

trota de lo mi,mo que habia e.tcho lo. seneer.Ci(l. en los 
coucoptos examlna<lo• en el p¡·tmer motivo, y ag1'egan 
Que 1<» requisitos esenciales de un contrato · eonst·ltutivo 
de un:~ soded .. d au.:.ntma eivil, euaJ es la Agt·lcola y de 
Inmigración , :!Urt Jo. cietallados er. el articulo 1' de la 
Le,¡• 92 .de 1898, y eran antes IO.S QU~ :ndicaba el articulo 
~~Z ele! Código !le C<•mercio . Po: eso siempre que en 
juicio 'ha sidc nllr.e;;ario probar la existencia de un¡,: so
ciedad anónirua, ha bast.ftdo prc!!'.:ntar la 1·esp~tttva es
critura provista ele Ja nota de t•e¡cístro. La const.anela del 
registro judicia l y publicación del extracto no soo ruqu.i
sito!> que deban constar en la cscrlturs. La Qmlslón de 
estos req;¡:sitos MP.rren la ~IUICIOn de nulidad absoluta 
er.tre lu.s •ocio¡¡, y eso nada mlis es el objeto de la san
dOn ; pet·o n<> el de invalidar el contrato en general, ni 

•i'lulera vnt¡·e lo.s mlsmo,; socio.;, mlentra~ la nu lidad no 
... ca decla.rada en controversia en qne lnt.erven¡rm los 
C(llltratantes. 

De lo eXpues~o, ae ded<.lcen es L.ats conclusiones: 
"El artieulo nplienble para t'eS()h•t!'.si la escrit:Jra cons

l!~utlva <le la Sociedad Agdcola y de Inmign~eión tl~ne 
loa requisitos esenciales para su valldez es el 1' de la Lev 
' 2 d" 1898. . • 

"La 6entencla viola ese articulo por Interpretación 
e!1'6nea., pues considera que para ese efecto tambitn ~<a 
esencial el ~ligi.>tro judicial y 12 publlcaciOn del extracto." 

Se consiclera : 

A..everó el fa llo o.cu:;ado que :>1 fulto. del regi•t ro j ucll 
clt<l 'del extracto constituya In om isión de una solemnl

. dAd, y que si éata corresponde a lo. esencia del contra~o, 
hn de concluirse Que ~111 registro no pueéie rr:\rarse como 
indcpcndlcmc del cen tral!> para estimar la \'lela j urldlca 
del mismo. 

Ya al examinar el pr.mer motivo, se dijo que la omJ
s lón de la3 solemnidades de ios arttculos 4G9 y 470 del 
Oódigo de Comercio está equiparada a la omisión de 1a 
e•criLura xoeial ; por C.onee esta sola, si faltaron aqutllas, 
no ruea:uza. a proba!' la cxistcnela de la sociedau. 

.-& cierto nu~ le>:; cequil;ilos que 1•<> mene.:."ter para su 
eflcacla un contrato de sociedad anónlllta son tos deta
lladc$ en el ar~lculo J> c!e la · Ley 4~ 11e mil ochocientos 
novtnta; y oeh(l, que Yel'san ~obre las c~tlpulaclones es
t rictamente con tractuales; pero también e.• nene~firia. 
para ll.Q~ella vattrtcr. ll\ obscrvanr.ta de ICIS otros requisitos 
atln!'ntes a las solt>.mnldades de !onna, como e.l regi.•cro 
y la publi~ación del ex t!"u(:to, pre.Sc:.rilos por el articulo 
~· ele la misma Ley. 

Por tanto, l:\ sentencia no quebrC>nLn el eitP.do 1\rtlculo 
l ', porque, fu~rn. do lo.s estipul~cloncs que dehen cowig
nane.en la· eect'ltw·a de fundación, el cor.tral.l> de ~ocie-
111\d anónima .ex.lge of.ras solemnidades (la.s ya. lnlll~adas), 
.exigencia ·que se encuentra en éistlnto texto te¡ aJ. He 
aqul porqué no ¡,ro~pera este motivo. 

E11 el cuarto onntlvo exponen lo~ rcc'Jrrente~ q·Je el 
sentcnelador graeltia de htj~>rídka la tesis de que hu; 
t>Cit:iedades .son ·v~Uúa.s antt: lit, ·h:~y mienLra.s la· nulidad no 
5e declare en juicio .' Para este alega que la nuliaad anso
luta ·prOduce sús erectos ipso illYC, o sea pOr min1s~Iio 
de la ley, de suerte que no hay que declMarla judicial
mente; que la aecJa raclón judicia l dA 111. nlllid<~fl ~ó:o clcbe 
~l'.,~l.uur"-':' "uancJu "·5 ·relativa. n po.dlmento de las perso
nas que pueden &ollclto.rla; que la declara.cióu de ln a bso
!uta puede llaeerse de otlclo c~a.ndo aparece -de nlanl
tle~to en el acto u oont.ralo y que a l"s relativas e.s a las 
que se refiere el a rticulo 1748 do! COdlgo Civil . 

Arguyen ~os l'CCUlTentes que es Inaceptable la teorla dll 
que lo~ ~rectob de la nulidad abuoluta "" cumplen por el 
oolo 'mini•Lorio de la ley, de manero. que no hay para qué 
decl!l.l'ilJ'lu iudiciBilnente. El legisla<lor establece ~a.ncio

_n cB, · tanto en mntcrls. tlvll como en materia criminal, 
pero no las hace efectivas, pues esto es a tribución qne 
corresponde al Poder Judio:ial y a la~ autorldaúe~ .. umi· 
tllstra t.ivas. Los Jueces clv'.les soi1 ,lo~ q~,;c declaran n u:os · 
los contratos, Y Jos de lo c.rltnlnal, los que imponen la 
penu a lo::; culpables . . Si asi no ruera, resultaría e1 uJ:i. 
9urdo de que tales sanclone.q no 3e oon snmartan, sino 
qoe quedarlan establecidas en ll\s leyes, ma, sin etectl
vldnct. Si e• verdnd que quien e jecuta un acto o eelobrn 
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un ccmlraw viciarlo d& nulldo.d absoluta no puede pedir 
que se la declare en juic io, no os moonos clet"to que el Juez 
debe declararla óe o!íclo si aparece de manitlesto en el 
acto u co!ltrato, que ¡g. <lebe •ollc.ltar el Ministerio Pú
blico en nene:tc!o de la ley o de la 1noral Y que de igual 
facultad está investido Wcl11 el que tenga Interés en que 
se 111\!Fl t.al declar~.ció n, al tenor el~! <~ortlculo 15 de la 
Le¡: 95 de 1890. Piec1&1\ll\en te &e c:<plllió e~te art iculo 
para que la ¡¡anei~n de nulidad no se quedara. escrit.a en 
la ley. y nól.ese que c.'t'" articulo lmpllei '-'· pero clara
mente, Indica que debe ~gPII'liP. et jwelo pare. inV.Uidar 
los contm\0• vic1J<d CIS c!e null<iad absOlula., porque e.s en 
ese juicio dond" el J uet: ha de cumpl1r la misión que la 
ley le impon e, yn de oliclo, ya a so!Jcitlld de tos que 
puedan dem anda.r la nullde>d. Tamblón "" necesita el 
j uicio pa!'a que lus contratr.nu:s sean o!dos c 11 él y no 
se les eonóene r.on quebrantamiento del aruculo 26 do 
la Coast!tución, asi con1o po.ra que la :;enteneio prodnzca 
efectos contra e:lus con1ornte a.l articulo 846 del Código 
Judicial. 

No debe temerse-··prosl~:~uen Jos JmpugnnrtorP..q ... -que los 
contrn.tar.to;g burlen l~ ley, dejando de cumplirla, parque 
au mayor interés esta en que sus convenciones se a justr.n 
completamente a ella, pues de eso depenele la seguridad 
y firmeza de Jos derecho• que adquieran Y de la.s obliga
ciones correla.~i·•aa a esos derechos . El derecho que reco
noce el articulo 1 H 8 del Cóc11ge> Civil no se refi~rc a lo.s 
nulidade.< .-elattvas nada m~s. sino también a. las abao· 
!utas. pue• habla en general, •In ht~.eer distinción nin
guna, y armor.i•a con el 1746 de la mi$Dlll obra, se¡;¡Qn el 
cu~l la nul1dad, sen ub~o:>lut& o relativa. porque tampoeo 
distingue, prouunclada en ~enLeucla q·~e tenga !uerzn de 
c06a Juzgecla, da derechO a las ¡¡a rte$ p"r"' s~r 1-est ituldas 
al mismo estado "n Q.U€< se hallarlnn si no hubiera exiS · 
tido el acto o contrnto nulo . Para que esto pudiera vcr i· 
!lcs.rsc se dictó el art iculo 1748, pue• P.l 1746 no lo dice. 
De aqut ptovicne la Intima rela.clOn cnt.rc csM clns dis · 
posieiones, de la~ euale• la segund a complementa Jo. 
primen.. 

Concluyen los rceurrent .... •: 

"Aun que las teorías que acabiiDlOS de r.omll&tir no m i
ren propiamente al fondo del asunto, conviene observu 
que viol:m dirccl.aroente el ~ltli.dc articulo l& y. por intcr
pre;acíón "rronea, los o.rtlcuiO!i 1?4C y 174e del Código 
Civil, ar'>ic"J.los todos qu<> son los oplicables para llegar a 
1~> conclusión de que es nece¡o.rlo un juicio pnra declarar 
la nulidad absoluta de los a.cto.s o contrato& afectados con 
semejante vicio." 

Be conaidcra: 
Como. de con!ormí<lad con 10 dicho an~s. el Tribunal 

se alJst.uvo d .. Cleclar~ la nulidad absoluta que lil estin1a 
exi~tente en la rr.c(IO$ttf.tlcl~n rtr. la ~octerta.rt deman
dante, los conceptos aquí Jmpugnwos tampoco lnflu:ve
ron en la parte resoi>Jtiva de la sen tencia y, por tanto, 
nu alcan:f.an a prociuclt la ca¡¡aclón a~ ella. Los recu
rrentes reconocen que tales concepto• no miran propin
mente aJ fondo del asunto que se ventila. 

Mtmiflesta el Tribunal que Jo cllchO acerca de la nu· 
lldad de la Sociedad y de au CaJt .. de r.u;r~aneria. •eria. 
surtelento paru ~oUar la lltl.; en pro de los demandadog; 
pero no obsta rrte, ~ntra en el rondo de la cuestilln deba· 
ticlfl. ~orno si aquella per~onerla ~e hubiera acreditado . 
Con~ra e.;ta ~r.¡¡uncta pttl·tc rtG la a&ntenc.la aduce la 

e!ltidad demandante una lar¡¡:J. sel'ic de reparos, que debe 

---"~ ='O'H'!'••!MitaMt'l(~ 

examinar la Sala, procurando, eso 31, da.rle' la poRible 
c:oncistón . 

Transcriben lo.s recurren tes este p:l.rra!o de la sen
tencia: 

"Dicho lo anterior, procede apre<linr d lo..~ leye~ nom
bradas al principio confirieron por si al Estado t.lc An
tloc¡uia lA propiedad de las tN~ci~ntas m•l heei.Ueaa ; ei 
la entrega de que trala. la Ley 18 <leblO cumplirse con 
prescindencia de los boooo de concesión a que se re!iere 
la ley, o si, por e l eont,r..rio, era éSte su t undl\lllc.nto y 
debla regirse, par r.anw, de acuerdo con laa <Us¡x»lclonea 
fi>s(!do:s Yigen \cs en aquella época. o ,1, como lo ir.sinúa 
la parte demands.nte, éSl.a t-iene un dcrCC:lo preferente a 
cnalqu1er oenunCiante respecto de los terrenos a uno y 
otro lado del ferrocarril en la exten~lón n~esnrla h nst.a 
completar las 2.00,600 ll;! que .se tr~t&." · 

Exponen que para resolver estas cuestiones la senten
cia. emprende un dilato.du e• ludio en el cu.ll •ostien e once 

· concht$iun.,s; aue son Impugnadas en la. demanda de 
cnsa.ciOn. 

Se considcrQ: 

Par razone.• de método, se pondrá cada coneluRUm con 
la. ohje"lón q11c se lp. l:lac.e : 

1' La.s Leyes os ele mu ochOclen~os sctc:nta y dos y 18 
de mil ochocí~lttos setonta y cua tro, tle!lli'On l.nd6Lerml
naclo~ lo$ lugares donde c'lebiun tomarso las tierras, pues 
la primera apenas se refiere a dosctenta~ mll hectáreas 
en el t-erritorio ar.uoc:;nefio y In •P.gundll, "1 hnl)ln. lle r.len 
mil hee.tM~as a uno y otro IP.do del (e nocarrll, en lotes 
alternados de a dle2 mil. no singulariza de modo preelso 
el lugar en donde babian de tomarse. 

Arguyen los recurren t-es que si las leyes no hicieron la 
determinación de los lug¡¡r es, ni la hizo tampoco el Es
tado cesionario, si la eJecutO la Soclcdsd clemandante 
por conducto de su apoderado doct<>r Cllrnaco A. Palau, 
por medio de memoria.:. elevado al Mlnlst to de Obras Pd
blicas el diez y n ueve de mayo de mil JHiveclentoa once. 
De6de entonces eel!Ó la inde•-erminao.:lón de w t ierra$ y 
qticdO hecha la elecciOn del lugar <lcmde ellns ao tomaban, 
y el co haberlo reconocido a51 la sen tenrla impilea error 
de derecho en la n¡¡rwiación de la prueba quo suministre 
la copla aut.énttca del memorial, a 1a par que violación 
del an iClilO 6lll del Código Ju diCial . 

Oh.<;o<.rra..., <tU~ es ~icrw que P.l óor.tor Pa.Jtiu presentó el 
memorial referido y r.n ~~ ;;olicltó c¡ue. pot cuanto en 
PuHto Berr!o habla una extensión baldta superior a dos
cien~as mil hectáreas, se cumplieran en dl<lha e><t.ensl6n 
las m en cion adas Leyes 18 y G3 . Al electo, IndicO dos lotes, 
partidos por la, linea y circunscritos por llnaeros . Em
pero, la Sala estima que el memorial no puede ser mirado 
como un denuncio propiamente jut1dico, por ra~one• 

explicadas en otras senten cias de plolws ané.lo¡¡os al pre
sent-e. De la proferida en el ju :cio ventllo.do con Peclro 
Tmcco se toma Jo siguiente: 

'"Pa,ra la sa.la, el momorla,l de que se •;ratn nu tiene ol 
vil.lor jurídico de un verdadero denuncio de ba1dlos, Pre
sentado en mil nove::ienw., once. balo la vl¡¡cncla del 

. Cóciigo Fi.scal de 1813, ha deotdo cellir•e a los principios 
de eote cuerpo de dispo•ícíunes y ele sur leyos adlcio:>mlles 
y reform'-'t.Ol'ias. 

"Como lo expt•so la Comisión de AbO$ados Auldlla res , 
en su nota de 4 de junio de l9ll, dlrigi<la a l Mlnis tro ele 
ObrBs Públicas, la Sociedad Agrlcola y de Inmigración 
estaba sometida a las leye• fisc...lcs comunes en todo lo 
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que no contravin iera a Jos especia.lldMe:< con~ignadas en 
las mencionadas Lt>yes 63 dP. 1872 y 18 de 1874. 

".!:'ara lograr la a<!judicactOn de !ns doscienf.a5 mll hcc
t.>ireas de !a Pkimera de •stas leye~. e! Pres!C:ente del P.•
ts•do de Ant:equla debió acomodar su oo!leltud al proeR
CIIinLent.o uetal!ado en el vcc~etc proferido por el c.e lo~ 

Est.adns Unidos de Colombia e! ~ietll de enero é!e mil 
ochocientos seten ta: esto ante., de la ~xpediciOn y vigen
clo. de! Codigo Fi$cal de 1873 (Ley 10G, de 13 d• Junio de 
dicho allo). 

"Sea q ue se llubiera..'1 ob•ervacla 1M dí•posiciones é!e 
llQUel decreto o que hui>ler& med.!ado un convenio espe
'.1>~ 1 entre el E.st~do de Antioqula y el Gooieroo Nacional, 
es lo c.lcrto Que ést.e expidió, ton fecha tres de junio de 
núl ochoc ientos setene .. y tres, r.~;arcnta. tltulos de tierras 
bn!(Ua.s, de a cir.c.o mil heccárct~.s cada. un<>, a fnl'or do! 
susodicho E•tado, a cuyo Gobierno le tueron rcmicídos 
])or ~:onducto a~ don :easlllo Mu.rtlner.. 

"La mll~d de e~r.os tltnru.~ y Jos qne e('S¡lu~ se CJ<p!die
ron en CtlmJ'IIllnlcnto de la Ley 18 de 1874, fueron apor
taóos _por el ""'oor Cimeros a la sociedad; y duel\a. é!lta 
de elle.~. ha debidn sollei:ar en camolu de l<>.s m ismos 1& 
r~~pectlva acljudtcacii>n de lns tlerra.s. Ahora bien: el 
prO<'.edimlento, que pucrtc v~?rse deta.llado en ¡., c.lrcular 
de! Secretario de Ha cienda !lel Gobierno Na cional, diri
gida el 15 de octubre de 1H84 a los &cretarln.• GeneraJe.s 
de llaclenda. de tos Est.ados y a los Prefectos de Jo~ Terri
torios Nacionales, oxigi:t que ooq el memorial e\eva<io 
ni Presidente del Estado o Prerecto del Ten·itoric para 
denunciar !a.s tierras como bnldias se acomtulftas~n una 
lnl orJllacl6n de t~tlgos y los tltulos de co~c~ón suft
clenl..,s para cui:lrir el n úmero de hcct<ireaa p1·etondido . 
Empe!u, ct•no la Sociedad Agrlools. '! de Inmigración no 
aduJo, cun el memortal d.e su apodert\do doctor Pal:l.u Ia.s 
t.itulos ~e los baldÍO$ que solicitaba, n o es dable afirmar 
1\HP. dicho memoria! po;:;eyera laz ccmdicionez legales ne
<:~sa;·ia~ pa1·a cor·sid,,rarlo como verdadero denuncio." 

Por e~to no proc•<le la lnc,;Jpación de error de derecho 
que se le hace a la scn~n~!a en la apreciación del mc
mor :aJ, lll la tr:'l.ll>IJ'reslOn del articulo 681 del an~ior 
Código Judici~.I. 

Con clu.sionr.• 2", 3' :Y 4'. P3.ta adqui1'1r esas tierra• era 
n ecesario, adcmo.s de la elccc:ii\n de los Jugares, me<fir!as 
7 pm ct!car I.a.s demas dillr enclas ~~n~Iadas por las leyes 
sobre la matclia., cosas que ni el Got:emo de An~toqula 
n i 3US suceoorea han verüicado. Por otra par t-A, n o existe 
cllr.posicl ón a.lguna en el Cf\digo Fisco! ant.et·ior n i en el 
actual que illll>ldo. el establecimiento á~ colonos en C!etu 
m :n .. dOII ¡:>untos de t\n~ioquia. 

Alegan los a utores del r~cur•o que, dc•de que por teyos 
~peciMIE> se tles<.ituu·on dicba.s tierra$ n determ1n3.dos 
íiJles, una~ al fomeuto ele la inmigración y OlrM a a.uxt 
llHr 1&- cc;n~trucctón del 1crroco.rril de Antloquio., que<i6 
tmplit:it<t pcl'O claramen te prohibido <!estinarlu pRrn 
Ol>jetos diferentes, corr.u a ctjudícac1ón "' colonos cultiva 
dores a ocup!llltes con ganados, o a cambio ee Utulos de 
concesión, porr¡ue a ello se opone el articulo 200 del Có· 
digo Po!ltico y Munkipal ~ue attora rige y se oponia el 
243 do! precedente . Y no aú!o Al\ lo, sino que n cualquiera 
per:;ona le qu~dó pruhibltlo sitaarso en esas tle~rns con 
ámmo <le a.dQumrla• por uno de aquellos mlldios. ~in que 
pueda ~ervlrles cie amparo el desconocimiento (le las ci~a
d,.. lcye.s, porque tod03 ;ionen la chllgación de t.onoccr 
las le,v~~. Lo que quiere decir qu~ !O$ ~eman~¡¡doa, ant~ 

ele ocupar el t"rreno de !a h aciP.r'lcia de C.alil'ornln, debie
ron lnquidr si iegitim~mcnt~ pnd!P.n hacerlo, y que s i 
oo !o bic!"•'On o que si a P"-'3.1' ñP. P.llo !o h!ci•ron, ti~nen 
que 30porta.r la,; consecu oncia~ po r h aber ínv>\Cltc!o dere
chos ajeno•, le>,; de !a e ocieda<J ctemanclanL·•· De ~uertc 

que, aunquu. por !as di.Spo.~cionos generalc~ sub•., balctios 
cunlq~iero. p uede • itua•·se en tierra~ de esa. clase con 
:\nlmo de ¡rar;ar su dominio, en virt.nd de !cyeo e:~vecta.les, 

quG ¡¡riman sobTe las generc.te:;, :e~ c.,,:!. ve<lM o hacer 
e.so. y Que !& .~entencla, por nu llRberlo reconocido as!, 
viola (l!rectumente el cl ,ado articulo 20ll y, pnr lndebl~a 

aplieaclón , aqu~!las ley~s genc nües. Tampoco •·e•ulta el 
almll'dc de (J11F. hE.bla la senten cia, de que por aplicar las 
Leyes G3 y 18 n a podrle.n denunciarse tioJms baldías en 
el "'rrltorio illlt.Ioq~e!lo y toda iulclativa quedada. some
~ida a. esas leyes ; tanto menos cuanto que en "-ntioquia 
no h a h~bldo doscientas l!ÜI h ect!ll'•:.s de tieTra no m'-s, 
:;ino varios centenares c\c mUes d.e bectá1-e~ . 

Respóndese c¡ue !as Leyes ~3 y 18 n o le cedieron al E,;
h•do de lltlMOQuia pa,·~.tos de tcn·eno:> baldíos Slngui!W· 
z:t.c!ll• y <:iscunscrlta• por linele&; y s1 n la de$tlnae!On 
conctbidll. en eso.• textoS le.~:a.le.s se le diera el sentido lato 
que pretenden l"s impugnadur~s. se pro<lueirl3.1'1 graves 
t.oconvenicntes. En ~f!!cto, C<>mo la Ley &3 diopuso c;,uc 
las doscientas mll hect:l.reas apUcables z.l tomento de la 
inmlgra.ct6n debian tomarsA en el territorio a ntioquen.o, 
no h ubiera podido adiudl~ a terceros en Wdo el suelo 
del Estado ni una mlnlrna porción de tie rra baldia. por 
estar todo t!! vinculado n eu des~lna.ción. Lo mismo, 
guarda da la deUida pl'Oporclón, es dable observar respe<.:to 
de la conc~tón 3·' del articulo l' de Ln Ley 18, aunque en 
lOS u!ed&ñOS de Ja Yili f~.n·ea pUC<I!l haber muehn tr.li.s de 
cien mil n r.ct.árcas, un"' vez que no se ha ar.redi t.a.do en 
el juicio que apen as huyA esLa canUdad, no r.eri& tac
tible adj ·~die& hMdiO$ a lli por ha llarse integram cnte 
e:¡a zona, según piensan !os recurrentes, ~ujetP. a la. liga
dura de l:l. t:~estinaclón . Y ~odo ~no durante el tjempo, 
dil~.t.ablc inelctinldaxnent.e, que tardara la A¡¡rlcola on 
ha cer !a. clecc!ón. ESto dP.muesa-n (¡ue no butabu 1.
d~stlnación coneagra.da en terminas geu~rales en la ley 
para impc~l~ t.oda adjudiCación en los t:untornos de la 
11nea rerroo., sino que er& preciso ej ecutar por las vlas 
perti,en tes e,;;a.• Lr.yes con el fin tle tJ:l.cer pré,ctica la 
oe~tln¡¡,ct~n . t-<o ha 3ido quebn,nt~du el a.rtlculo 200 del 
Cttli "r> f'o!lt.lco :1' Municipal, ya porque, ~e repite, la~ 
Leyes 6S y lB no cedian cierras de~rminada.s concreta
mente, ya llOrque di\;ho artict:lo se refiere a los bienes ele 
los Afllnic1plo~, y por !o mismo, nada ~lene qué ver en la 
presente cno~tión sobre baid!O$ . 

con<;~usiones 5' y 6' Eetudi&dns la• Le>es en ,¡ mismas, 
nlcn puáu e: Es•.ado do Mt~oqula ejen:er su derecho per-
8onal en l~s tierra.•. dctermtna.n<Jo és::.as en la forma leKal 
y strvtr!nDu:.-e de tl\ulo IM mlsmao Leyes; ;lel'O eomo :J.Ccptó 
¡~ e xpedlci<)t\ de bonos pUl'D. a dquirir el Clerccno, modi
flc<i su pr!rne:· titulo y los bono• ~on ltls que h an d~ 
ber.cL"se en cucn~a parn hacer ercct.lvo el clom~nlo: y tu 
mt>mo e ... be cecir respecto cle Jos suce•ore~ dol Estnrto, 
quienes adqnln r.,ron derecho pceterenle a la acljudicac16n 
d~ ln.r. .ti"rra.s, PGn> ~ujctos a la condlci:ín de la Ley an
eiooucñG. 36 de. 1~77, !n cual señalo u.-1 ~rmino p>tra 1~ 
nl.enSUl't\ do la.s t.lern1s erl su artfr.ulu 3'!", pues er.a men
sura era n ecesaria para da.r princiolo a lus trabajo5 en 
lur. s eis me~es de que a!l! se ñab!A, so l)ana de que to<to 
ctÜlivo nue cjee\\tnro.n fuera <!ol t"rtenc mec<ido, tie nada 
tes apro~ect.11se para los .fi¡'les d~ la c~ión . 
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.ReplicRn IC>S rcturrentes que, como yo. se vio en la 
copia de la par!~ petltoria de la <Wnaru:lo., en el juicio 
no se trata l!e decidir si el Gobierno de 1\nttcquia. o la 
Sociedad pudieron ejercer sus derechos sobre las tierras 
eedldG.O invocando como titulas las refecidl\.\ Ley~ o lcrs 
bono.~. ni si p~ra ello dcbian metlít'lóls dentro de cierto 
~lempo, ni 51 o..ntes de la med~do. tcn!an o ttó ~i~ntfteaclón 
alguna. :OS n'&.OOjos que ejecutaran en las mlsm3ll; Y es, 
p or t anto, impre>cedcn~e cuanto sobre el part.icnlar CJ!· 

pone la sen tencia. 
"Pe.ro si h ay que convenir en que esos trabajos, de lú.s 

cuales dan e u en t.a ias declaraciones de los tollos 46 a 49 
del citado cuaderno de prueba• (rte la Soci~<:lad deman
dante), demuestran el cumplimiento del art-Iculo a· e'< la 
menciona da Ley 63, y que a su ve~ pruP.ban la elec~ión 
del lugar <!arule se tomab~,n ls.s tlerrM y que •• .,ntt·aba 
en po,s.,síón de ellas." 

.anot.a la Corte que en est·C repat·o no h a¡· "-CU3aclon.,s 
precisas de e rrorno evidenttlS <le Mcho o errores de <IP.

rccho ni cita de <ll.sPQI>ieiuncs legales infrlng!c!.;ls como 
con5eeuencia. <:le cliC>S; lo cual era torzoso para la for

. mulacl<'>n tecn!ca <!el cargo, ñe conrormidad coh el ar-
tiCulo 9', InciSO 3' . de la Ley 90 de mll novedentos velnte. 

ooilclu~ión 7•. El demandante no ba probado que posea 
la calleia(l de colono dentro del territorio de la hacienda 
de (:~ti!ornia, ni q11e éste se comprenda en los lotes altet 
nados, y $in esa prueba no puedo decirse que tengn me
jor derecho que los demt~r.c!adoe. 

S!gún los hechos rundamentale.5 y las rarones de df.
recho de la demanda- comentan los reeun·entes-13 
SOCleda.d !undó el mejor derecho Que reclama en las Le
yes 63 y lR . A na <la eondu<le , por to.nt.o, el decir que no 
ha. probado qne ""a. colono en loo terrenos que componen 
la hnciendn. La sen~onoia por olusca.eión admitió que 
lO.< bonos su• tituyeron a aquellas lcye• y puso a la. Soc!c
dad en igual C230 que l01< teuedore~ de t it-ulO$ de conce
sión da t!errns boJdia• . L<> cedido por e,;a~ leyes, que no 
han sldo dct·ogadas, fueron tierras, y el Estado ¡¡;¡(lo ce
derl:.s y la3 cedió ;U :señor Ctsn"ru~. Esto se ñe.")lrende 
del texto de las Jcyc~ •n la parte oue e1nplMn IP-11 v<>ces 
eed~r y concc•!ón, Lle los términos de h :~c:lj\tdtcaclOn del 
Consejo de E:st.ado al exptesado RP.nnr, y de los artlcuJos 
Z2 y 3G óel contral.n sobre eonst•·ncción del fenocotTil. 
SI asta probada quo la h;;ctenda de California 8e com
prend~ en tus do.""lenta.s m ll hectárc~ pues la prueb,. 
r., .• ulta ele 111 compo.ración de lo• linderos c:le los ctos te
rreno.s . 

"De de>nde :;e sigue q\Je la sentenr.l:. >iola &e nuevo por 
intcrpret.aclc\n cnone"' el articulo J ' <le la Ley 63 de 1872 
y lll. eo11ce>lón 3' a et asticu l<> !'' de la Ley 18 de 1811. q!tr. 

son 10., apl1c8.bles l"!TA sal:er que lo ceaido fueron \!erras, 
y que ineul'l'e en error de hecho respecto de la prueba 
que .'mnJinlstra la adjudieaclón del Concejo del Estado de 
Antloqala, Jos ci tadO'! articclo:. 2:! y 36 loo <LJ.inderamicn
tos a que nos hemos referido en e$te comenwrto." 

Ro contesta que la sentencia., do~pués da dedr c:¡ue la 
Sociedad antes de dnr pr:lnciplo a sus trabajos c!ebía 
medir l~s tterr:.s, sin lo cual todo cuitivo que lltcicra 
quedaba ~uora d., la cesión y sometido a !o~ Clcrecttos QUe 
conronnc a L-. JegJ:Jación enwnces l!nperante co~respon
dian a lo:; colonos, uiíade el conc~;>~o aqul o!nn.su!e~do, o 
sea , que no com¡»·obó que l.uviera lá <:aHdad de colono 
dent.ro del te:reno de C.alitt>r rtla. tiin d"da, oon e .. to quiso 
significar el !ailo ~u~ no acreditO la Sociedad su mejor 
derecho nl cor.;o eO!lCe<ianaria ni nomo cultivadora o 

---· - -·· 

cotona . Puede •er Imperti nente P><te con.,epto, pues la 
Sociedad reohnente no Clem&nd" c:\ereehos como t.:U cul
t.ivadora; p rro ~~.~ rechar.o no n.:canza a producir la !nfir
maelóll del !all(). NI ap:~rece la violación, por intCJ'Pre
U.ción errunea., ttel 11.rticulo t• de la Ley 63 y la concesión 
3' 11~1 art.iculo 1' de la Ley 18. El Tl·ibunul Me vera que 
~stas leyes no cedieron UertM !ud!vidualizada.s, y la Corte 
estima que uo contienen C".alón de cuerpos ciP.cws por et 
pr~plu motivo de ~u tnlta de Jndivil!uali•ac!On; de .~ucrtP. 

que, vis ta la forma de la.s ee•lor.es, el F.'ltado ele anttOQnia 
o su <UCESOt teman que h~r ejecutar di<has leyes, por 
lo;; procedlmienlos per~incntes, pat·a Jogt'.ll' el clolninio 
on concreto . La aújudleaclon del Consejo d,l Estado debe 
entenderse en :.ent!do que cus.llre con el arti culo Ir de ]¡¡ 

Ley XXXVI ae mil och!lctentus setenta y ~ie~~. y en la 
escrlLw:a llamada <J•• t·ematc, otorga('!& por e l Adm!uts
trac:IO! Oencrel ~P.l Tesoro al señor Cimet.)d, re !ro que 
este emp\eatJo, debidamente autori•ado. t raspasa. y en
dos~. a don Franci•co J. los veil•te tltulos ao ti~rras bal
cli~..'l, núm~ros 20 a 39, de n cinco roll he~tár~u.s cada uno, 
expedidos p oz el Oob!crno de la UniOn 11. r._wr del Estado, 
Utnros que entregó a don Juan de S. Mart,in"'z, reco
mendado de Cls:lero$; d• donde se colige, y así lo enten
dió el Trlllur.al, qu., fueron cedidos los titulos, con el 
cterecho c¡ue rep!·~~entaban para la a dqui.•lclón en con
creto de la.s t-ieua.s, y no éstas directumente. Igl<al inte· 
l!geucla e11 prec•.so ns!gnar a Jos articulo¡¡ 22 y 36 del 
contrato pa.ra >a con.f.r~cclón del ferrocarril, celolmido 
d dos de mayo de m!J novec!cntoa ochenta. y cloo . Es que 
Importa tener prosente que las Leyes G3 y 18 neeesltaban 
cutnplimlento por los rc•pectivos Hi\tniLe• de p rocedi
miento. La objeción rela.~iva a!¡, prueba. de que el terreno 
de c .. uroruio. qu'lda. Gbarea<lo por lOS llnde:n.~ c:le los lotes 
que d~talló el apoélor .. do (]OC!tlr Palli.n no es de IJnpor
tancla, ¡;or no rulrar•e dicho mcmori,,J CQDlO un (!enuncio 
!urldlc6.1!1dn~ ap~. Por ~do lo expuesto, no prospera el 
actual motivo. 

Cuncluslo>n 8'. l-1. expedición de bonos •J!neuló a ellos 
el prllnitivo a..reeno emanado dt tu Leyes 63 y 18. 

l>':<)lrc&an los recunentes que los bon~ territuriales 
so,, en !l<me ral, docume.n to3 en virtud d<: los cuales s~ 
puede scUc:it~r la udjud!ca<:lón de las tierra.• bald!a.~ que 
D e:lo:: se ra!ieren, y en. t al c:;,~o no seria qutz:\.< Impro
pio sos tener que el de tccllO ~~ las t!el'l'a.s estAha ''lnculado 
<> lo& bOnO$. Pero cu&udo $C expiden re.«¡>L:Cto de " erras 
ccdWM por leyes especi::l.les nc ~\>Cede eso, porque el de
recho está vinculaCIO a eRM leyes, que son las que lo 
oeorgan; y los oono.s es~ por demás o sólo-sirven para 
indlc,.r el procedimiento, no para la adjudicación, qu., 
e>tn la Juu:r.n Jl\s rci•mas leyes ~<1 emplear la pQ.Iabra. 
ced~t u ut.ras equh·aten.1~ ..... ~. stno pa.rn obtener el recono .. 
e;m~cnt~ del derecho y la entrega material, a metlOS que 
clicl;o,; leyes dispongan la manm·a de pracUca:c estos cosas 
o que e~té prcvis\u en la~ disposiciones generales sobre 
bailllc.;, el articulo 9114 del Oódi¡(O F1~cal de lfiTI, por 
0:empto. El~te es el c·;a~o de la Sociedad . I,e. sentl\ncia 
lneun·c en error de dereQhO al apreciar la prueba que 
sumtni:>tra.n los oonos cuando sos~!cne q1,1e en ellos se 
vincula el c1Grecho do la A¡ rícola a la6 tierras, poniendo 
n un lado la~ leyes que ccdl6ror• e~ e dcrecbo. 

CIIS,;rv¡¡se que h"'y ltnp::opieriad en d com:..,pto del 
'l'•1t;ur.a1 cuando asev.,ra que el Es tado d" Antloqutl\, al 
acept~t" los bono• territoriales, mollificó el tl&ulo· primi
tivo (ls::; ley~) o ¡u:eplió un nne,•o titulo, Cl"" e.' ~l que 
ha. de tenerse presente p a.t•a la ctectivi!l~tr.l ctel derecho. 

z,a, ley~~ ~on el titulo mediato, r¡uo requerian curnpli-
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mient.o por m~dlo rtc lo. expedición de IDS l>onoH y IM 
demas operuioncs r.onducent.es h asta lograr la :<d)ndi
cación precisa de las tierraa y su cn~rega material. Ih.< 
bonos 3UD, puede cltcir¡;e, el principio del cumplimiento . 
Otra cosa seria •1 las mcn~~~oda~ ley e~· lnbieran cedido 
tierra.~ e.specl!lcándolaa oomo cuerpos c!crtos. YR ha. 
dedara.clo 1:>. Corte en or.ra• ~ent<:ncJn• sobre la misma 
mu.Leria <le la pre•eniA! que, vis ta la formn de In~ cesio
nas, el Est••üo de Antioquia o su suce~or tei!Ian que hacer 
ejecutar las leyes para oouscguir el dominio concrc"lo, y 
el modo consistla en !a P-"'•entaclón (le los bon oo o tl
tulos pa m su eamh1o por tlcrrns bnldlas. de <~.tucrdo con 
l•>s procedimiento.~ r•.<per.tlvo.s . El Co>cligo Fl~cal de 1873 
ll!l.bl<il>ll de certificados (nrLICuios 90Q y 910) y los 11&
ma.ba tltulos de concesión. Es ct~.ro que el eertt!icado 
un:co podfa subdividirse, bien por r.lintst;erlo de rtecretoo 
reglamcnl!J.rios o pO!' pactos con los 1nt.,rP..~a.d.os o por 
~plicac!On ILI131ógte& del nrtlculo 87~ lbldem . 1<1 nrt!culo 
904 de eMe Código precepf.t1aba la manera. de Iniciar el 
proceso encaminado a ob>Gr.er la declaración de los da
rechos a tierras il:Uóias re~:onoeldas a. los Estados de la 
Unión en calidad de tales (artículo 901 ). De suerte que,. 
a pesnr de b imprOpiedad o def.iciencle. del eoncep:o del 
fuUo, no h~J.y c:>.ll.S& para •u inrlrmacló:t. 
Cvn~:lusióu g··. El Ooblemo de Antloqula no podio. ceder 

Cierrs.s sino bonos, nl se p·•eden aJega r étitos y las leyes 
t:on !ndep~ndeoCia, pues aquellos y ést~~o~ forman un $OIO 

titulo al Clerecho en las tterraa. 
Para los recurrentes, desde aue ses. cier~o. como lo es 

según ello:¡, que lo cedido por las Leyes 63 y 18 fueron 
tiorras, quede. fueru de duda que el Estado cesionario 
¡>udo cederlas, como In• cedió, al •eflor C!.sncr011, y si 
o.demás era d'.loño de bonos ten-lto,·lalP.•, pudo tgua!
mcntc endosarlos, pozqu" todo propietario cst3 faruJtado 
para enajcno.r lo suyo. J\quell"" leye6 y e.; tos bonos son 
cosas diferentes en eoenela. mas Ja sentencia realizó el 
prodigio de hacer de ello• una sola como titulo del dere
cho a las ~ierrns . Nucvament.e i.>lcurrc, pur tanto, el fa
lladol' en error de derecho al aprccia.r la pn1eba de :os 
bonos. 

Resptiudese q11e, como ~·a est:i explica.d.o, las leyes no 
transtirieron tlerms sin KJiiarizada.s y que ha b!an menes
t.•r, para su efeCtividad, un · pruceso <le cumpiimiP.nto, del 
c unl cm p~rte inálspen~at>le la cxpecllcl(l:> de los titulo•. 
No se 3.CC))ta por est~ la acusación. 
Conc iu~tión 10. !.1. cesión de la Ley 18 quedó someLiua 

u co:ldicione:;. 
Objetan los autore> del l 'C('\U'.<O que, conforn:e al ar

f.iculo 2' <1e la Ley 13 de J 874, la.; Lierras n o podla11 .er 
E'tllplcada• :Uno p~~ora a.uxillar la cnnstrucelón del ferro.. 
car~il, y $Obl'e esa. base podla. el O<:lhlr.rno estipular 10' 
L<!rminos en que la concesión se llevaJ"Ia & ~r~r.to y los 
t~ en que cesarÚUl o se s~pcn~an temporalmente. 
Des:!<>: que •e conatltuyó la Soc:edacl las tierras se han 
man~oniclo a In d i•posiclón del lerrocarrtl, según .~e ve 
en las "sr.rituras de cons~ttucl()n y reconst.\tuci6n . No se 
:;a:>e ~j el Gobierno estipuló CC3a alg\lna sobre el parti
cu lar; pero ~¡ 1;, estipuló, fue Cllmpllda, como lo acredita 
el hecho o:e que on 1916 le reconoció su derecho a la 
Rur.i•Cl.~d . O'&ro a.r~teulo que cna la s•ntencla para jus
tlilcar 6r. afirmación sobre condiciones es el s· de la 
propia Ley Je; pero 1¡¡ ex>gencia de este urtJculo fue tam: 
~i<\n cumplida clln el articulo 11 d¡,l t ontrato ~obre con~
trucclón <le! ferrocarril, por m<>dio de! cual ~1 r.(' .... lonnrio 
&: comprometió a. dar pru:a!.e gratis a los emplea<!Oo$ y 
tropa.s de J¡¡ Unitín, en servicio tle éista, y tr11nsporte 

gratuito a la• vncomieJ>dM y coJ·roopondcncla de Ion co
rreos nactonai_,:~ y a t.ral!Smitir del mismo modo los. t~le
~-:amas óel OuiJierno. 

uoc munera. q,u.e es infundado ~1 rcpa!.'O de lp, .::~ent.encl~ 
sobr~ el pa.rt·icula,· y (IU<> "bre ca mpo para hac.,rl~ el 
car¡¡o de que ir.currió en er rot• <le hP.r.ho rcspect.o do las 

. proe\Jas áe que ht~,cemos mérito en P>tc Mmcn!Arlo." 
Contét<t&se q\le el 'l'ríbunal manifestó que la Ley 18 si 

dct~nn!nó la región de Pucrtu Jleniu y 1~ í orm" de tomar 
e.a~ tlercu. ~n lo!.es alternac:o.s de ,. diez mil llect.areas; 
pero ~s lo cieri.O que n! el ~lacio ni aus cesionari()S h abla.n 
dado tnmplirnl~nto a .aa Ley, l:enando lns condiciones 
rcc¡uerl<lcs para el cRso. Entiende ln Co~tc que el s~n
t6ncla.dor, 81 ~.atllar de con;iicion~-4. quiso 3iguifica.r las 
clal procedimiento que C!cllia 'ejceut...r;c a íin de conseguir 
;¡¡ udJ ut!icaclón; y en e9te seat!do •• clertu que la So
cieda.O Agrlcoi!J. r:o hs s.cndtdo a lo& trán\1te6 adecuado~ 
p:>.r:l Jogr<~r su prcpósiio. v ,ego uv se de.;~:ubte el enuc 
de hecho imputado 3.1 fallo. (AdVlérta~e de P'.t•o que la 
Ley 18 no detetminó •olamcnle ¡A melón (lB PucrLo Be
J'j'j(O para la ubicación d() l¡;,s hctLáreo~. sino lO$ dos lados 
de! canlino). 

Cunclusión 11 : · Los derechos adquirido.~ por Ci$neros 
tenlan <1ue ser los crm·cspundiel"tes a l<o.q bonos, pue~ 
t>ont>~ i uc lo que remató y se le endosó. 

H&p!Len :O.S lmpu.~a4ore$ que no tucron bon'lS lo que 
adquirió el mencionado ~(;fior en vldud Oe las ceslor,¡:,; 
que le l:lizo el ~~;stadv de iwtioqu!~< y que al sostenet· la 
s.en~..encia que fuer-on honoR nadu. u:ui&, cae en error de 
derecho al est1111ar las pruebaS de l)elllc;an tes ce3ioncs. 

Pata desa~.hnr c:st.e cargo, se remite la Sala. a lo que •e 
apuntó <Obre ol particula r en el ~xamcn ole In conclu
sión 1' 
Con~múan lo:. recurrentes impugnando couccpló:; 6ml

tidos " n otr<m pasos de la >:entcncta; y pnra e~tudlar e~ts. 
vartc <le la a cusación. 

Se considera: 

Empiezan por el re:att;o a que loo actuales posé('cJnres 
Cl~ lOS bonos no han obtenido la ontrega de las ti(ll'rA' 
clñcnrtose a l~s prescripclon~s legales que 11gen Jn ma
t.,ria, y por ello no pnedcu al>!g&l' el derecho de dominio 
qt:.e les o.torgnrln la cntrdga. c umo el Jnlclo no versa 
~obre entregn. ni sobr~ dcmin;o, slnu sobre el mejol' dc
recilo que su.<tenta ht S<>~íedad con apn:;o en las Leyes 
63 y 18, 1u senLen cla incurre, diet.J\ las autores del re
curso, e n error ó~ hechCl ul es~imar la prueba que suml
nisLra la parto petito•·l.a Cl~ ls. cJ~manda. Empero, este 
co11cepto forma parte ds la C?.tg\1lnentact6n gene~l que 
de.sarroua la ,.,;mtcncia y no implica, dP. suyo. mala inrer
IJLetacíón de aquc!lt~ parte. 

E xpone el scn~enciador que la Suc.iedan At¡ricola y d~ 
Ir.m!K•acióu .<ólo tiene c'lerecho a tlvrras a.djtulicables en 
las cond!t:ioncs ¡¡l!ncn!e,, y su cedent-e CJsu en.,; no le 
tran!llllltló po.ot• la e•c"itnra numero :¡34 el dorr.inin de 
nil:lc:un inmueble de;;ermluado, por r,o tener ~iuo bonos, 
v eso (ue Jo que aoOl'tó; poc donde la Soelcdad no puede 
iur.dar su opcsició-;, sino E'.n cuaniO de los bonos se dedu
jera el derecho a l tert'cno qcr,¡¡ncl&d•J. Jo que no es poah 
ble, porque la &Cquisicion a ¡,;~mbio de tltulos no o;e lleva 
a cabo sino rcs¡:e-;an<IO los derecht)~ de lo.s oolunos. Em
pero, la Sc~icdnd dcms.ndante tienP. d.ercr.ho, no a tier1'11li 

· b!llcl!a~ ea general sino ~ lw; que el Estado el~ AntiOQULtL 
le cedió a. C!sneros, o:m&nlldas de lll.s L-eyes ij3 Y l 8. Y a 
l"" ae.manOádOlS no :;e le• pued" Jttun o-.-cr de1i:cllos deri
vados (1P. la ocupación por prohibirlo expresamente el 
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art-Iculo 200 del Código Polltlto y Municipal. Este J>unt-o, 
adYJe~te la Corte, ya tue clilucidaclo y no hay 1,.m qué 
repet1r las razones que muestran !a in~>•>lleabilldad del 
a..rtlculo citado en C•l caso del litigio. -

" <>e ce.!l8ura el concepto d~ que " la Sociedad apenas ~e 
aportaron bonos tenltoriales, como lo Indica la 8~c7itura 
c~nstitu~iva número 478, de siete de agooto t.le mll ocho
Cientos setenta y ocho, cuando estatuye: 

. "El capital wclal P.S limitado, y ~e contpone: 1' De dos
c•cntas mil hect>\reas de. ter.renos en tilu!1>3 de baJdiu,s,'' 

Como esto e~ un P"nto de derec:ho. no Jo deciden las 
eXJ>reBioncs de las p~rte., sino li)S Ju~o1•s e11 vist.a de los 
hecho• Y el der~cho, Y para ello 1m1mrta tener en cuenta 
que lo cedido po¡· aquellas leye.• fueron tierras, que tie
.rms flle 1~ que el Estado 1-e enajenó a Cisneros, según la 
ad!udlcacoón que le hizo el Consejo <i<> Estado, y tam _ 
l>oen •eKún el artlcul.o 22 del ooJ:tr:o,tc, •cl:>rc construc
cfútl del terroearMJ, y que~ por con-siguiente, tier1·as rue 
lu que Cisneros aportó a la Sooic-:lad. Por otra uarte, 
tc!Tenos en tltulos de baldíos no significa que sÓlo ~e 
aportamn lo~ títulos, sino tamt:oitn los terrenos a r¡uc los 
~•,tulos .se :ref1eren1 porque esas dtt!i co.sa:; son insepara
.o,~s. So cuando e~to sueed!ó las tle.rr~~ estaban lndeter
lmnadas en cuanto a línlites, si estaban ctet.cnniooada3 en 
cuanto a su calida<l de baldías en el snelo de Antioqula, 
unas, Y ot.ras a loo dos lados del f•rroc.a~il en lotes altc1·
nadoa, Y esta <i"krmlnaeión bastab" pa~¡o. adquirir el 
llerecllo, Porque en virtml d" la cesión •e operó una co
munltlad ent>·c el r.cdente '1 el cEsionario. Pero como las 
tienas eran determlrtables por ~us linderos y la Sociedad 
las det~rrnlnó de ese modo, sus derecho.s se CO!lcretaron 
a_ las tierra., det.crminadas y por eso ~e opo.so a ¡,¡, soli
Citud a. los cemandado~; es ~ndudabJí)-··cDncluycn tos 
Impugnadores- que la sente11cla incurrió en ertur de ác
re~~o al apreci.u l:o, prueJJa (lue surninist,ra la escritura 
social en l¡¡. cláusula transcrita. Mas para ls. Sala no 
ex:st~ tal crr<>r, e!l vit'tud de las razones prcsenta.<las al 
exalll.lno,r la conciusi(ln 7'. las cuales son igualmente 
oportunas en este lugar. 

Se ct1tica la afirm~r.ión de que poi· haberse dicho en 
1" mlsma eBcritura que la Sociedad se proponJa a<lquirir 
la propiedad de las cien mil hec;;área~ de la Ley 18 y do 
o!.ras cien mil correspondientes n la conce.:¡<ón de la Ley 
63, se demostraba que la eiltidad no tiene el dumL'liO que 
alega_: reine! de la se11tencla en error de e ere ello al .&llre
C!ar 1a. prueoa que swninistran dlchas Leye.-s y ceSiones y 
''iol¿¡, Jas pr!meras por jnf2rprctaciün errónea. Em¡>ero, 
la Cort.e ct·ee jnnecesaria una 11ueva disquislciñn aeerea. 
de la inteligencia que ha tle dárseles a l:~s concesiones 
de estas Leyes y se redu~e a nmni!e~tar que no hay el 
error que se acus11. 

Combaten los recurrentes el concep~o de r¡ue la Ley 16 
de 1374 no se refiere a terrenos determinados, pues sólo 
hahla de lOtt'.s alternados de a die~ mil hectáreas a uno 
Y otro ls.do del ferrocarril, y que e~a lnde~erminacion se 
o:pone al dereiJho do pl"Qpledaá, que no -exi.o;te $ino sobre 
co.~a determinada: ni esa Ley ni la. 63 indlcaxotl el pro
cedimiento para la ~ntrega, y al Gobierno le toca!)a se
ñalar es, ¡.oruccdlmlento al reglamentar las leyes. Argu
yen Que si las Leyes 6,; y "J 8 no detcrmlnar:ln las tierras 
nor sm; lindesJ son c\€rtas e:::t.as cos:~s: que ls.s mis:r.Els 
Leyes facultaron al E~ta.do de Antioqula para señalar el· 
l~ga :· donde quisiera tom,.rlas, pudiP.nr:lo hacerlo en un 
so!o globo a uno y otro lado del ferrocarril y que, a pe><u· 
de aquella indeterminación, el cesionario podio, ejercer 
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actos de dominio, por haber•e formado \tr.la comunidad 
·c.ntce él y el cedente en los baldlos del territorio antio
queiiu; y como aquella fa.eultad le fue transmitid!\ a Cis
neros por la esr.ritura de remal:e y Cisnero$ la transmitió 
a su turno a la Sociedad, ésta hizo la elección y la deteJ·
minación por lin~ero~, mP.<lianl:e el 1\lP.tnoria.t del apode
ra.do do~tor Pal!i.u; de suerte qu2 la sentencia lneir.le en 
error de dereclio ni sostener que por .fal~3. de allndera
miento de la• tierras no ha habido propi~'ll2d en ella>. 
Cuanto al proc2dimiento para obtener la. entrega-·-· prosi
guen lOi:l recurr()nte!l llO había. para qué indinado, ¡me~ 
lo estaba en el articulo 904 del Cócilgo F'lscal de 1373, 
relncionado con el 901, y -ese fue el obsei·vado por la So
ciedad, sin que se necesitara denunciar :as tierra.s. nJ. 
acljudicadón provl~ional por el Jete dal Est~~.do, como en 
les cases conuu1e~. u~ bono:>. ~lnu un ~iro.rú~: rnemm:i~.l en 
que •~ e;t:¡.r:. el eorresp•mdlentc acto legislativo, ac.om
)Ja>!ad<> ñel rcspcctlvo pi~.no y de !a prueb:' de ser baldío 
el terreno. No habia J)ara Que re¡¡lum<>ntar aquellas 
Leye~. las que :ueron violadas por la sentencia, p!lr inter
pretación errónea, porque, por no habt:r indicarlo el IRS 
la manera de individualizar la.~ tierras ni el procedimien
to para obt.ener ~u entr~ga.. cJcduj o que ess..s cosar: que
duron reservadas al Gobierno, 411ien rleb!a. ~xpresarlas al 
i"2glament<l.r l¡¡s mismas. .1\. esto, aicgachin ob&erva la 
Corte que, p<>r lo aolte~ ;tpnntado, no puede tomsrsc legal
mente el memorial ciel lioetor Paláu <:omo una. de>ermi
naclón d~ lu~ lotes en que la So:.:lcl:lad Agrlcola quer!a 
¡~reci~<~r las hectáreas de las eonce.,lone,¡, porqu,l ratt.ó 
por part-e de ella la aduceión de los bonos o titulos de 
co.nce~ión que debian >9nca.b~ar el expedient.. r.ont.en
tivo de ls. soiicí1.ud de a!ljud\eiLl:itm (a.rti~.ulo 912 del 
<:ihLcin Cúdigo l"iscal J. Pi~edG haber error m la. .sentencia 
¡;,l sugerit que las LeJ'es G3 y 18 neeesilab~\n decretos rc
!l"lilmcnts.rios, po,que er1 la.s leyes generales sobre baldíos 
estaba consu¡¡ro.du el procedimiento p!>l·a ·el -caso de ce
siones 11 lo¡; Estndos en su ce.lldad de tale3; pero el error 
no tiene lntluencia. éec.~.siva para producit la. infilm~.ción 
!!e ella.. 

Se Objeta el concepto de que sin la elección y determi
nación previa de las tierra.~, seguidas de 1111 acto del GO
bierno sobre trammlsión de elle.s, no puede la Sociedad 
alegar der~cho de prc•¡tiad:Ml en un punto dado del De
partamento; se dice que In elección se hi3o de hecho por 
la Socledo,ll poi· medio de Jos trabajos ct•· que da cuenta 
la prueba te$tlmon!al que ob1·a en el cx)e<!ient~, "! •cu
t.adc~ Ulu:.edl:r t~:uneut.~:: c.it!¿¡!JuÍ!!i d~ la t:On$· .. it..uci0n. y Qlle 
luego se hi<o oc üere·;ho, P•Jr medio del memorial del 
doc;or Paláu, qu!cn procedió con arregle> al artlculo 904 
df.!l CO!Iigo 1-'i~t.al de 1673, ent<mces Vigente; (le manera 
que al dc~conocer esao pruebas, la sentencia incu~re en 
error de hecho y quebranta dll:eetamenle ~1 at-ticulo 904. 
Mas a esto puede contestarse que la elección ce hecho 
no bastaba, tnc>·s. de qliC no se ha ináicaojo la ley violada 
como ~:onHecuencia del error de hecho imputp,do, y en 
cuanto a l~. elección de derecho por medio del mencio
n:.do ·memorial, ya oe h" explicado 111 suticieilte al :es
¡,¡ec~o. en el cuerpo cie la presente ~8nter,cia. 

Se impugna lo !lscverado en la sentencia acerca de 
(J.tle en auto8 aparecen d02:: cert.ifico.dos, el uno de la Go
bernación de llntioq~lia y el otro del Ministerio de Indus
tria~, l'l!lativo el pl'!mero a que ni ~~ Estado ni el Depar
tiament.o hn.n tomado tier¡·as ni er1t.rado en posesión de 

t · ell&':l, ui he~ho ~jquiera. :m ~Jec<:.iór.. en vir:.ud de las Leyes 
1 63 y 18. y el segundo, a que el Oobiemc• Nacional no tia 
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decretado ning\Ula adiu<Ucución en l'a•or de la Agcleola 
en td MunicipiO de E'u~rto Derr!o, ni &e ha hec.bo d~l.,r
minuelón ni mensura oficial. llu:.ona:-t los aC\!.SadOre., en 
el s"ntlc!u de :.fit~nur que c.~os ccrt.fllc:ados uo tienen 
imporeetncla at~una, porque aqu~llas teye.< y l:l.!< enajc
naciouet de; E•tadn o. Cisnero.~ y de éstr. n. la SOciedl\d 
•on documentos que engendran claramente der~cnGs 
so'b~c I~c tierra.:.; n que todos ellos se refieren; ~' aun en 
l i!. hipótesi~ de que los bcmos !u.,ran Clt•.Jlos su~titutivos 
de las leye~. t~l derecho a la.-! tlcrrna o. que esos bonGs so 
refieren sexta evidente o Jos bonO$ no serian tales titules; 
purqu., d.t<:xi" que ¡,. Sociedad hizo la.s de!,ermlnaelones, 
:!1!1 se s!tuO el é~chu a la~ llenas. amparado por dichos 
tonos. Luc¡;o a! acu¡;cr como pruebu aqu.,uos certülcados. 
la scn~e~>Cla incurrtú en error de derecho. pues eso~ cer
t-ificados nado. prueban contra tos <lerechos de la Socie
<lad. Se r.c;;ponde que el senten1:h1dnr ~P. limita a exponer 
lo 'lll< con,~a en los certificado•, y que es seguramente 
eterw, a saber, que ni el Estado hizo ni el Depart-amento 
tampoco la. elección de las tlenas, y que a la Sociedad 
domandante no le ha o~orgo.do el Gobierno ninguna ad
judlcaciOn; pero oorno no es de estos certifica.dos, toma
dos a.l.:ladamf'.nte, de donde el T ribunal dedujo In fruta 
de dereGho en las pretensione., de dicha Sociedad, el error 
acusu.do, si lo hubiere, no es motlvo bc1stante para la 
infiL'lnach'm del fallo. 

Se crlt!ca el concepto de Ja ~en \~ncia respecto de que 
la entre¡:a est.t\ ·.t.nculada exclusivamente a los bonoo de 
cúnce~ivn y sujeta a las di$POS!ctonea pertin0ntes del 
C6di¡o r '!sc&i de 1873, porque la demanda no vel'sa. sobre 
(~nt.rr.¡A. dP. ills t.iP.rra.s ni ~obre el procedimiento Ptl.l'a 
obtenerla cor. viocularión a documento de~rminado; nn 
ob$tQnle, yu est-á dicho lo que ejecutó la Sodcdad con el 
prop611lto de que se lo e.'l~en los üerras, con funda
me.-,~ en lae LP.yes 63 y lS y en los traspasos de los dere
clto" <lol ptimet ce~ior.::.;:io a <:Jsntros y de este a la SO
ciec!e.a; de donce ~e sigue 'lile la •en~encia incurro en 
error de hecho en lo toc,l.:lte a l!l prueba que suminist-ra 
In do.nu.nd~ y en error de derecho a l estimar el alcance 
o verdadera signific<lc·l6n de 10:i bonos . Mas ya quedó 
e:wmlnr<dO el cargo refeien~e al error de hecho en la. 
a.:,>~·c..:ta.r.tón de ::;. par~e petltor!s. C!o la demanda ;; no 
~xiste e•·ror de derecho en eua.nto a la estimación del 
alcance de los bonos en ~~ sent.l!lo de que és40:1 son una 
P~l'l.t! rJel pl.'ll(:P.ditnie."'lo ne~sarlo para el cumplimiento 
o t~fr.~~t.1vlóflri ele uo.~ :es~s l.llnl.•'ls VP.r.<~!'l 1nenctonads.s. 

To<lav!a hay m:i.s conceptos Clo la scn~encia comba
tido• en ¡._ demanda. cie cagaclón. 

Entr(l ¡¡. lnv.,s1.iga.r o! Tribuna l !'1 1""' J.ey•• 63 y 111 cons
tit.uy~n un titulo suficiente d~ dominio en Jas ttcrrP.s o 
un r.ródlto o. c~rgo de la Nutlán, y en esa tarea expuso 
q\le el titulo es la. ca.•Jsa del derecho de domialo y la 
consolldaelún de éste requiere la t•·o.nsfereneia del ob
je~; que en el si.st-E>ma dcl CódigO OlvU tnnto tn. ley como 
lns r.on~rato> robre dominio <tólo 6D.gcudrnu obligaciones, 
a C!!fctenéta <le ln legislación !n.nce~a. ue suerte que, 
p:.r" la lr~w~m1sión ciel dominio es tndlspen.sable que se 
cumpla la. tralllción a en•.reg!l. de lu cvs;o: q~e el hecho 
de trat~~r~e aaui de baldlos y hallarse éstos sometidos " 
la& leyes· especiales, no es razón ~uflcien~e para desco
nocer les principio• d• la legls tactón elvll en cuanto R 
lo$ erectos de la tradición; y qug el derecho real se puede 
cje~cltar cont-ra cualquiera. persono.. mientras que el 
peroonal .•úlo se hace valer contra la persona que se ha 

· obliga <lo. Las recurrentes lineen (l}gunas observaciones 
acerca. de todo esto y coneluY"n dlclendo que la sentencia 

viola. pO: indebida aplitaelón los arücu!Oa -aw. 740 y ~;;6 
del Código Civil, poL'QUe tales artículos son extrailo, en 
m~a d~ !e:renoo baldloo. que se r!ge:l oor el C«ligu 
Fi~c&l y demás leyes espccta\cs . 

Se considera: 

El o;¡rgo apa•·cec tormulado en términos generales, 
p uesto QUe $e dice que lus nrtk~:~tos citados son extL·nños 
en materia de terrenos llaldios, que tier.e su leglslo.clón 
propia, y en tale$ términos es inacop~able, como lo <l.e
muestJ-a el a¡·ttculo 77 del CMl!l'O Placa! de 1912, al prea
c~ibu· que la re30iuelún mlnisl.el'ial sobre adjudicación de 
l>aldi(;S debe inscribl1'3e original en la Oficina de RegiStro 
con:e3pond~nte. Además, los conceptos ,.. que ae refiere 
el cargo, suponiéndolos enMos. no lntluyei'On en el fallo, 
una vsz que, como repetldai:lcnte ~~ lla dicho, Is.s Leyes 
G3 y 13 necesitaban de un proceso de cumplimiento . 

Expuso el Tribunal que el de1-echo de <lomlnlo no ac 
ejerce sino sobre co.~a de~orminada individuatmeme y 
que la Sociedad no h a. etcctuado esa determinación; que 
!a ndsrr:.a Socied~d crl!e que no es dable tener en cuenta. 
1:1 ley pasterior que or denó la cxpedlelón de los bonos, en 
lo cual se equivoca. porque &1 las Leyes 63 y J8 no n-ans
rtl'ieron por si mismas el doniinio, una ley posterior sobre 
bonos no vulnera. n ln¡un derecho de dominio le¡almente 
con>;Lituido y que aquellas ley~:; concedieron solamente 
s.l Estado la e>;pectutlv~ u.! deretho de que se trata. 

Arguyen los recurrentes que la Sociedad hizo la deter· 
mlnación indiyidual que ecl1a de menos la sentencia, 
como quedó demostra.do on otro lugar de la demanda; 
que la enirega no e& el objeto de la controversia y que 
por b.abers.. !ormll<io un:~ comun.ided por minilster!o de 
lilE Leyes 63 y 18, cada comunero pudo ejercer acw5 de 

·aoml.nto en la cooa, cuul lo hizo la. SOciedad por medio 
élc tu:; trabajos e;ecuta!lo~ eJ'L ~ll:J.; que la sentencia con
Cunde el <l~>rer.Jto personRI con la accion para tx:dlr la 
entrega; qne la ñ~mand~. no Yersa sobre el derecho de 
dominio ni es é.S~ e l \'lnh;o nerecho ausceptible de ~er 
vulnel'llélo o O.esconocido por una lP.y posterior; qne lo 
lJUfl •e :l!scute es la pre!erencla de ta SociMad l'especto 
tlel tencno denunciado, preferenela que se· funda en .er 
>Seme.i amc terreno parle Integrante de las dosc!entu mil 
hcch\reas a que se con~rnc el juicio, cedldas por las Leye!< 
63 y -18 pa.rn destinarla& ro clcrto.s fines, por lo cual no se 
les puede dar otra aplicación al tenor del nrtlculo 200 
del cit!l.do Código r~I!Ueo y M¡;ntc;pal y del articulo 243 
ce! am~rior; que la. de~llnación les quitó a lo~ bienes 
cedidos el cari.lct.er de bMdios ttptu~ par~ s~r denunciado~ 
como tnles po1· person11.5 dHereutc~ del pr!mltlvo ceoio· 
n:;.!lo y <le •us sucesores. <le donde se desprende que los 
demsnd~d"~ no •Gn colonos. en la acepción que el Código 
riscal le da a e!<M. 1>3.labra; que el aerecho civil <le pre
ferencia nació cnn las leyes y pasó luégo a la SO<:leda<l. 
que es su dGeñn; q11~ que<ia jus\lticada la t.eorJa de la 
Sociedad scbre ·qne no debe tener~e en cuenta para re<:o
nocer:e .u derecho prefereme la ley po.sterior <¡ue dispuso 
1<> expedición de bonos, porque osa ley desconocerla dicho 
derecho prefe1·entc, y que en mnnera alsuna se Jnstlfic.!l. 
la te~is de que -las Leyea 63 y 18 no otorgaron alno la 
expec~at·ll'o. de adquirir la~ t-ierras que cedieron y que 
para obtener éstas hay QUij proce<1e1· conforme a las re
gl¡¡,~ comun es de las leyes sobre baldlos; prueba de ~sto 
es que tn autoridad adm!n!:;tral:iva competente le reco
noció = · <lereehos a. la Sociedad, ~ed a memoriales 
de ésta., formu.I~dos de cpntorml<la<l con el uMculo SM 

__ ____ .,,., __ _ 
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do! anterior Código Floc&l, como Cl}aelllilión· de lo olicho, 
Jo.s o.utores del recuno e::ost.l91.leT.. que la sentencia viola 
por intcrprct~~.Ci<in errónea el aTticulo 1'1 de lo. Ley 63 de 
1872 y la concesión 3' del artkulo 1'·· de la Ley 18 de 1874, 
por varios motivos: porque estima que esta• leyes no 
otorgat·on al cesional'io ningU.n derecho slno 11na. nueva 
e:."}lectaU·ia, porque a pesar de que esas tierras se c~dle
JOn para aplicarlas a fine.~ delerminados, juzga que los 
demandado~ son colonos de la haeiellda de CaUraruia, 
en.:enada en dichas tierras, con me! or dere.:hu que la 
Sociedad c!ema.:1dante, y porQue cree que la ley u. la.' 
leyes que dis¡m:;iel'On la exprdición o1e los bonos no le 
le~ionaron derecho n la Sociedad. con quebr~matnlento 
del articulo 31 de la Con~ti~\lCión. 

Se considera: 

Este cargo es en mucha pp,rtc una recopilación de re
pat·os ya expuestos y examinados. 

Sea cual fuere el mérilo jurídico de la~ concesione~. "" 
lo cierto que era necesariu 111 óeterrninaciutl precisa de 
laE tierras, por m ubtcacton y limites, para. que ~e pro
dujeran especltlcs.mente la destinación y el dominio en 
ellas; que esto no lo ha hecho la Solliedad demandante, 
como se ha recordado varias veces, y que, a falta. de P.sa. 
detenninaciún, no pueóe negarse c¡ue los demandados 
han de ser mirado~ como cultivadores de esa> tierra.'!, 
si'.uad:u: cerca da la linea f6rrea, pero 3ln que se hay11. 
Pl'<lbado que alll no hay mas de doscientll~ mil hectáreas 
de baldios. Cuan~o a los bonoo, se lw;l.9te en que eran 
1m medio fndispensable en el procew que había que re
correr con el fin de lograr la adjudicación de los terrenos, 
y si ley~ posteriores, cua! la 7' cl.e mil och<>clentos ochen
ta y uno, los dccrcts.ron, elliios e~tán en annonía con 
disposlelones anterloJes, como el r.rMculo 7' del conocidu 
Decreto c!E!i Presidente de Colombia, expedido el s1e~e de 
enero de mil ochocientos se~enta, y ~~~ artlculos 909 y 
910 del Código Fiscal de 1873, de donde se colige aue taJes 

r. lt!yes JlO•te:ctore.• no Sl}n vulnendoras de derechos otor-
gados por las antet:Qres. De di~t.intu manera, ~e t•epite, 
pa:;aran l¡¡,s cosas si las Leyes 63 y 18, huble;·an hecho 
e<lsioncs el~ tiorra.s como cuerpo.s l;iettos. Pot· lo demás, 
en In aJudlda Resolución del Ministerio de Haciencla, pro
fcridn el unce de mar;ao de mil noveeiet1to.s diez y seis, 
se reconoció el C.erecho de In Sociedad a que se le adju
clic~a.n la.~ cien mü hec~áreas de la Ley 18, "siempre quo 
ellas la solicite en la forma. y con lus re<¡uisit.os que el 
Código Fiscal exige paJa adjudicación de te~renas ba.ldios 
a. ca1nbio de tí~ulos de eoncesión "; lo que vale decir que, 
para el Gobierno, eran. necesarias la. aducción. de esas 
titulas y 1& observancia de urm ;.ramHación, y nu bastaba 
la s<>la ley. Por lo explicado, no se ndmtte la presente 
objeción. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
Ja Cort-e Suprema.~ <:.d.minist.rancl(J justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
cide que no es el caso de infirmar la sentencia a que se 
refiere el pre~en\e recurso. 

Notiflc¡ucse y cópícse esta sentenci:~.. Publiquese en 
audiencia y en la ·Gaect.. ludlci:tl. La3 costa.;; son de c:Lrgo 
del rec11rtente. Devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

JUAN E. MARTlllEZ 'li'IU>ercólo ::"'a.nnett;-IFranelsco 
'lrafur &.-Augusto N. S¡;mpcr, Secretario. 

Coit.. Su¡ir~.ma ole J u•tíoia-Sala. de f;a•acilin lf'.Jvii-Bo
gotá, ab1il tt'~!'; de mU novecientos trciu~~ y tres. 

(Magistrado ponente, doc~or Juan E. Martínez). 

En el presente juicio reivindicatorio ñc Gust,a.vo R<>
santa contra TrAnsito Espinosa de I•aa.c. prur..unció sen
tertcia el Tribun~l 6uperlol' de Dnrranqullla el veinticuc.
tro de no,lietnbre de Juil novecientos treinta y uno. 

El apoderad!) tie la seflora deman<lada inteqJU$1) recur
~(1 de r.a.saclón, que le fue concedido por el Tribunal en 
auto de veintinueve de septiembre de mil novecien~os 
treinta y dos. 

l!:l expP.diente fue recibido en la Secretaria de la Corte 
el veintinueve de noviembre sl¡:ulente; y desde esta fe
cha hasta hoy han transcurrido más de .<esenta. dias há
\lilc:; sin que la parte lnteresaca haya hecho el sumlnls
tJo de papel sellado para su repartiD1.1enLo. Así lo infor
m:.\ el 2:1e1íor ·Secr~t.nrio. 

Es el cn~o de aplicar la sanción del articulo 353 del 
Cüdigo Judicial; y por tarilo, la. Sala. de Casación Civil 
de la Corte Suprem~ de Jus~icin, declara cj ccutorlada la. 

· · sentencia susocllcha. 
Son de cargo del recurrente la.~ costas que se hayan 

causado. 

NotifiQue~e. <:opiese y publique~e e.sro. providencia en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origett. 

JUAN E. MARTINEZ-- Tancredl> illannetti-ll'rancise<> 
Tn~ur A.-Au~sto N. Sam:;ter, Secrct.ario. 

Número 534---Cort<: Suprentn rlc .rustici!I-Secretar!a de 
la Sala de Casaelón C:lvii-B<>gotá, mel'ZO 2~ de R983. 

Presentadu para su registro por el señor Mag'.atrado · 
susf.anciaoor, coctor Juan E. Ma.rtinez, en esta misma 
teclla. 

Aueusto N. Sam:per 

·Corte Su~,tr<'ma de .lf IISCicla.-Sala ¡J., Cas...ciún Civil-&
got.á, \·~inti~i~te tle m:tr:.so de mll nove~i~nto~ treinta 
y tr••· 

(Magistrado ponenLe, doctor Ta.ncredo NaunP.LLi). 

AnLe el Juez del C1rcul~o de !bagué, el cloctor Llsc.ndro 
Carvajal, ccmQ apoderado de los seil<>rcs Isidoro y Artu-
1'1• Galindo, demandó la división en partes ma.tcrlalcs del 
p•edio rural que se hallaba en comlln, denolnlnado Be
iéu, Clllpalo y n.a Tom3, situado en j urtsdlcclón del Mu
n:cipio de !bagué, y comprendido dentro de los siguien
tes linderos: 

"Desde la boca de un:~ chamba en la quebrada de IEI 
Lavadero, frente a las antiguas palmas de cachlpay dt' 
la quinta de los Melendros, se sigue por esa chamba ha
cia el Norte, hasta la quebrada de B.l!l~n; esta quebrada 
~.rriba. hasta ~u origen; de ac¡ui, al :filo ll.lto de 111. col·di
llera; por el filo de esta cordillera se toma para abajo, 
o sea nacia el occid•nte, ha.~tu el alto ele ~"" 1ro ... a, por 
el filo de la loma de n.a Toma, de para abajo, a caer en 
1'< q·.lebradn do El Lo.v.o.doro, pasandG por un arbol balso; 
e:;ta. quebrada abajo, has.ta Jo. boeo. de la zanja o cham
\la, primer punto de parttda." 

Señnló como comuneros ele este predio a los seflores 
Carlos Carvajal y Rafael Vela C., a quienes debla darse 
tra.slado de la demand~. 
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E1>to.> sei'tores la aaeptr,t'úll, y practicados el avaluo y 
la pa¡·tición, el Juez la ¡,proilc> por •entenei.'1. de doce ñc 
~~arzo dt! mil novecientos treinta y -.m.o. 

Por apelación que interpuso el doctor Jorge Altuz.al'ra 
Lc•ama., npodern.do de los señores Abe!, Carlos, Elvlra e 
L<ai>cl Cn.rvajnl Sieo.rd, el asunto ;;ubió al Tribunal de 
Ii>ag&c, .quien confirmó la sentencia del Juzgado. Contra 
;,, 1iel Tribunal Interpuso recurso de casación el misro;) 
cioetot Altuzarr¡¡, Le:<ama, y com() tal remedio legal Iuo 
y,. admitido, pt·ocede la Coree a resolvc¡·lo, 

El recurrente alega las c_ausales primera, segunda y 
sexta, ~eii<lladas en el articulo 52.0 del Código Judicial. 

Con referencia n la segunda ca:;sal, dice que la ~enten
cm no es cOru;ona con l!l.s pre~ensiones aducid_as por lo• 
I!Li¡¡;antes, :;mes aunque la p:Lrtieión se verificO entre el 
cl~m~nc:an te y loa demandados, en el curso del jlácio se 
probó que uno de ellos, el sefior Carlos oL'al'Vajal, no era 
com·~nero, por ha.bcrla ve1tdido lo. nuds. pTopleclad de los 
cJ,;rechoa que en el bien común tenia, a sus hijos CllrVa
jales Sicard, antes de lnstaura.rsc el juicio divisorio, por 
lo que ha debido haeéraeles la adjudicaci(m correspon
dient-e, una ve3 que se <!>Crediw con documento legal, que 
etan dichos se.flores y no su causante Carlos CarvaJal, sus 
copanlcipes e11 el fundo común, ames de clictarse la 2<ln
tenc1a de primer grao(), y pl,lr lo mismo, con anterioridad 
al pronunelanlento del fallo del Tribunal, el cual, al con
firmar, como ct,mftrmo aquélla, y darle lnfunclada y gra
tuitament~ la~ credP.r.ciale.~ de legal a una partición en 
qo:e se desconace ('\ derecho de los verdaderos condue
f,os, peca por el extremo de no est.nr •n consonancia con 
lfl.< pretensiones oportunamente c\ech:ctdns por los lltl
SGlltea 

Coneldem la Corte que ol Tribunal se fundó para· con
firm&r ln sentencia del Ju•gado, aprobo.toria. ele la par
~lción, en q·•e éata no habla. sido objctaclll por las partes 
que lnte•·vinieron en el juicio, pues al hacerse prcsentea 
en él los ~eñorca Carvaj aJes Slc11rd, se limitaron a pro
¡wner excepciones tendientes .a ob~cr.er la nulidad de la 
actu.,ciún, las cuales Jueron de~eclladas. 

Por tanto, no habienclo objcc:ones a la partición, que 
son las que fijan los :;Juntos de controver.sia en los J uicloo 
divisorios, no ·cabe alegar la causai segunda de cns¡¡ción 
que se reiierc a las peticiones de la. demanda, cu_r .. ndo 
la sentencia deja de lallal· sobre lo pedido, o resuelve ma;; 
tle !u l;~lícitado, o a ¡~ objeciones, cuando en el fallo 
hay m:.ccso o defecLo 111 decidirlas. · 

En lo que concierne a la cau5al primeia, acusa el re
cmr•n"" la sentencia como vlolatorla de la ley SWILan
t.ivR por infra.cei<in directa, por Indebida aplicación y 
por jnterpl'etaclOn !alsa. 

so~Líene que, apareciendo en los auto., por prueba fe
hat:iente, que no era el seiior Carlos Carvajll.l comunero on 
ol predio <¡ue be materia de la división, •ino sus !lljos 
Ca1·vaj aies Sicard, a quienes les vcr.dió la nuda propte
~ ad de -•us derechos en. el fundo, la a.dj udicación no cle
blG hacerse al primero ~ino a sus causahabientes, d~ 
modo que e: sentenciador violó ~ articulo i72 del· Códi
•~ Jur.lichli \'igente, que dice: 

"Articulo 472. Los funcionarios del orden i udiclal, al 
proferir sus dec!slones, deben tener en cuenta que el 
Objeto de los procedimiento,.< es !u efect1vldacl de los de
rechos reconociclos por la ley sustantiva, y, por consl
gulen~e. can ~ste criterio han de interpretarse y apli
carse las 'dlsposic.ione> ¡~rocedunentales y las relativas a 
la• ptueoas ae los hechos que se aduzcan como funda
mento del deruch(J." 

El Tribunal-agrega el autor d•I recurso-no puso los 
ojo~. mene~ la. mente, "" el precept-o legal que se dej 3. 

t-ranscrito; y si acaso lo vio, lo leyo y lo entendió, fue 
para violar!~ a concl_encla, para apl!carselo, por el cor.
t.rario, a quien correspondía, porque lo han menester lo• 
vc·l'daderos c01nuneroR ¡Jara q11e la justicia sea onn .,no.<. 

Po: el mi~mo concepto considera qtlebrantado el ar
ticulo 2338 del Código Civil, que dice en au primer inciso: 

. "Articulo. 2338. Cuando haya de di vicllrse un ~en-en o 
común, el Juez hará avaluarlo por peritos, y el valor to
tal se distribuirá entre eodos Jos interesados, en propor
r:iolt a ~m:.· derecho~; veriticado lo r.uaJ. se procederá a 
acijud;,_,ar a cada tnt.ere•ado una porción do terreno del 
vr.lor que ltl' hubiere conespondldo, observándose las re
gias s;gulentes:" 

"Mis repre:sen tndos Carvajal e~ 5icard-dice el recu
rreme---<temostraron a plenitud, dentro del proceso, que 
tienen derechos claros y per1ectos como comuneros n 
eonaueiios en el terreno o globo común denominado 
S..lén, Chipaln y Jl.a '.0:<1ma, ·La partición que la sentencia 
re'cuo·ridn.'e~t-ilna como nutrida <le stustanciosa lego.lidad, 
110 le ha.ce adj udicaciOn de une sola pulgada ele terreno 
a estos comuneros, y en cambio, se le hace adj udicae!On 
d~ ·lo qlle "estos pertenece, en una po.rte, y por el cercén 
de que nrribE> se h~tbló, ni comunerQ scñe>r Rafo.el Vela C.; 
y en todo ¿¡ remate, a la pcrsonll. del scfior Carlos Car
vajal N., de quien aparece probado, hasta la saeiedad, 
que no e~ ·cor.tu::>ero en aquel globo, que no lo fue, o, mejor, 
q:ue dejó de serlo descle mucho tiempo ¡mtcs de la fecha 
en que la demanda sobre división se propuso. Hé aqul 
~umo y porquó conside1-ú que la sentencia quebranta por 
varios extremos esta <lispos.iclón sustll.ntiva." 

Consecuencia lncvi~ablc de las viol~>ciones indicll.da.s 
-concluye el autor del r~cursD-son Jos errores de he
cho y de derecho en flUe incurrió ei Tribunal, ora por la 
e~níyoca 2.prec:íación de Ja:> P.l'uebas que figuran en autos. 
y~, por !al~n de apreciac;ióll de otra.~. erro•es ambos que 
en !o ~ocat>te al hecho aparecen de manifiesw. 
. Cierra en seguida· su argumentación así: 

"Si, coma es ci caso, es~ima la: sentencia que el señor 
CÚlos Car·1ajal 'tiene acreditado on el proco.•o su carác
t•r· de copartícipe en tl'l lnmuebie cormin mn~ .• rta de la 
¡:artlción, y c;ue a fuero de tál •s ¡::orte legitima, yP.rra 
:le hecho, porque de los ~itulos escri,urarios reglstra4os, 
visibles- en autos, lo que resulta claro como cues~ión de 
hccll~·. es que cis representado~ allegaron al proceso el 
ttst-lmonio tie .;er copaxticlpes en la comunidad, y de que 
el" titulo ele cnpa.rticipe que· :m tea tuviera el tercero de 
ahora, se flor Ca1-Jo~ Caro/aja! N., no existe ya. Por razón 
d~- lo mismo resulta el en·or de derecho, supuesto que le 
asigna tos ahibutos especifieos de conduef\o en la co
munidad a. qui-.n careae de ello3, y se lo~ clcsconoce a 
quie-nes st los· han:J 

Considera la. Corte: 
como ya se 1i1o, la demanda de partición del predio ü~ 

Cblpalo, Ecl~n j¡ La Y·om:o. fue cliiig'lcia contra varios co
rnuneros, entre otros, cun t.ra cJ señor C;J,rJos. Cnrvajal, 
quien 1~ aceptO, lo mismo que los demandados; seguicio 
el juicio sin con~roversla, se efectuó la partición, '1 el 
Juez ordenó dar ~rnslado de ella a. los participes, por el 
termino de diez ellas, segün au\o de dos de m11rzo ele mil 
novecientos vein~inueve. Tres dlas después, el doctor 
Juan N Ari:Jelá.ez, en su condición de apoderado de Jos 

-3-
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"eñores Abe!, Carlos, Elvir¡¡ e I:sabel Carvajal 81Cll.J'd, pre
S<•ntó unte el Juzgado la •S<:ril,ura ~ubliC<L númtro 003, 
de cua:.ro <le diciembre de . mil nov;ocientOii <11~ Y seis, 
otorgada illlte .,¡ Notario 2' de Iba&ué, ¡¡ur la cual el 
~!lor Carlos ca.rvaja.l vendió a sus hijoo legltlrnCM Oa•
,.lliai«s Slcn•·d, la nuda propiedad de loo derechos Que 
~llla en el predio de Belén, Chipalo y n.a ·r,.roa . <Jon ese 
titulo lntrodu)o un~ anícutacíón para que se decto.ra•e 
nulo el juicio, desde la notificación de la demanda has
La el es~ado actual, por Ilegitimidad de la peraoner!a ele! 
señor Ca.rlos Caravajal N., quien se habla desprendido 
clt sus derecho& en el predio mal:erie do lo. división, n.n
te~ de que é~to. >e propusierll, s~gún lo. escritura mcn· 
c:onadu. Pe1·o es~ excepción no ¡>rosperó, pues el Trlbu
n><.l de lba¡¡ué. en auto do nueve de diciembre de m1l no
vecien\c¡s ~relnta., revocó el del Juez, ([ue habla. declara 
oo la.. nulidad pedida. El doce de marzo de mil novecien
tos treinta y uno. el J·~ez, en >ista ciel informe de la Sc
c.reL .. ría. <Jc auc la pactición no habla sido obJetada, la 
o probó. en cumplimiento del articulo 1303 <le! Cúdi¡O Ju
dicial, vigente entonces, en relaciOn con el articulo 1291 
dé! m:.Smo Códi¡o. ERP. miSmo oía rerolvió el J ueo: ot.ro 
memorial dol nuevo ar>oocndo de los sel\ores carvajal~s 
Sir;ard, (.\ll QUe propuso las excepciones de ilegitimido.d 
ele la persor.or!a. y petición indebi·io., y en donde se pedla 
subs!dlsrlamonte que no se apro·)ara la. pa.rtlciOn. 

En ei auto I'C&pectivo se declaró que ,-,o ern posible dat
¡~ curso al n~emorlnl ele que se habla, por habe1· pasa.do 
el término oe obJetar la pa1·ticlón y de propon•r ""cep
c.iuue~. El Tribunal confirmó este auto, rerorman!ioto 
úutcameneo en el sentido de re:onocer a laS senorltas 
Maria. Elena, Elvtra e Isabel Cap•ajal Sicard y a ICM se 
iiol·es Abe! y l:n r10.1 Cnrvajal Sicard como ceslono.riM de 
lo~ Clerecho• del $eñor Carlos carvajal N. en el predio 
rnateri" rlc IR d ivisión . 

~r apoderado de los sello res carvajales Sicard apeló de 
ic. sen tencia &probatoria de la partlciOn, y después ele la 
'"e ve tr:uniiación .señalada por el a.11.1eulo 504., &n que 
ning-una de las purtes hlzo uao de su derecho ele ale¡ar, 
i' 1 Tribuoal lo. confirmó. 

Conlormc al relato ~nterior, se observo. quo no hubo 
oportunidad para ordenar que se rehiciera. La. pSl'tlc!On, . 
en el sentido <le sustituir al señor Cario~ carvaJal N. por 
S\IS ce~lonartos. En Jugax de oponer ex~.epcione$ en P.! 
juicio, <le~leron é.st·"s objetar P.n tí•mpn oportuno el t.rn
b;,)o del parU<Inr pn.ra dar cn.blda n unn deei.SióD que 
e~tu.viera confnrme a .;ns pretertsiones . Se limitaron o. 
pedir la nulldll<'l de lo actuado y a oponer excepciones, 
que fueron <le•echada& por a.uLos que esU.n eJccutorla
doo; ele modo q\1& lo.s reparos hei!hru; en casaoiOn no poc
éen pro.per11r, ya que elloo están basados on puntos de 
derceho y de hecho, que debieron al~ a tiempo. 

Es verdad que los funcionarios ele! ordeu judlcird, •1 
¡:,.Yo!~rir ~us d.ecislones, deben tener en cuent.o. Que el ob• 
jelo de Jos prucec!bnlentOii es la c!ectivldad de Jos dere
cho& reconoclelos por la ley sustantiva, conformfl rer.a. el 
:u·ti~ulo 472 del Código Judicial, lnvor.ado por el recu
n'ente, y también Jo es que la paxticíón mlra a dlstrlbulr 
ta· cusa comun entre los duer.o-s de ella, como lo expre~n 
el articulo 2338 del Código Civil; ·pero cuando 1~> ley $0-
ña.Jn un procodlmlcnto para reclamar un derecho, es 
preciso c~ñlrco n 61, a Cin de hacerlo efectivo. Si el clc· 
n1:m<lnntc uo se <lll'l,ge al Juez compet.enl,e, o no piCio las 
prueba.s en tiempo, o no apela dentro de los térmlnOl 
sena;ado<J pua. eL'o, etc., no pue<Je el juzgador reconocer 
el derec:to qne la ley 8\IEian\iva le da al intet-esado que 

no supo o no pudo haict~clu valer deuh·o de lutS riLua.ti~
cle~ de Jo, juicio• ••~able~l<l us cun tal objeto. La ca:sa
ción no bt•!nda 114 upurtun1~ael pa.ru objet-at 'Jna p~rtl
clón, pues la ley procedlrnental n.Ja término para ello. 

En el presente CallO, la pa.rt!Cifln nn obliga a los pam
cipcs que t.'O fueron demunda.do.s . F.stos pueden promo
\'erla, Sin que sea Obioe una s-entencia dictada. sin su 
audiencia., ya que cuando s~ les reconoció como partes 
nn tcnian la oportunidad de alegar sus derechos, porque 
la i:>re>e tramitación d e la sesunda Instancia no <la co.
bida a. formular la objeción. 

Pot• lo.~ rnzonM apt:ntadas, ta.mpoco puede prosperar 
el :eporo con3lstente en que es Ilegal la lonna.ción del 
lote que hi~o el partidor para pagarse l()S honora1ios y 
los (l'as~os que demandó &u t r .. baju. E~" serta una obJe
ción a la partición, qu~ no ¡¡uede hacerse, como se ha 
<r.ícha, en el recurso de ca.aelón. 

Por últi1110, alega el autor del recurso 13. causal sexta 
or que t ram el articulo 520 dtJ Código Ju<li<!ial, por oer 
nulo el juicio, en r:uón de IR Ilegitimidad de la peno
ncris de una di! las parte.;. 

En orden " esta lilt1a.ta causal, dlee el recurrente, a.ca.
s:• sea bastante a precisar en qué consiste lo e>:pues~o en 
r: preambulo y en el resumen de los hechos que son ma
teria de la conl.rovor .. ta.. 

Con..;ideta la Corte que la nulidae\ .<cñalada es la misma 
Qt:e fue objeto de la a rtll\uln.rlón propuesta en el eur50 
del juicio, la cna.l nQ pro~pel'ó, seg(ln se ha visto, puesto 
que lue resuelta 11dversamentc por el Juez y luégo por el 
Tribunal que del Incidente conocieron. 

Habiendo sido materia. de controveri!.la, y foll(lda ne
gativamente por autos eJecutorln.doa la nulidad qu<> aho
rn. se ruega, no puede rel)roducir&e nuevamente ese in
e!dentc, ya tallado, como Cli.USIIl de cuacton. 

rm mJón de l o expuesto, la. Corte .SUprema., en Sala 
d~ Casación Civil, adminlstTando justicia en nombre <le 
la República de Coloalbla y por autoridad de 1~> ley, de
clara que no es el caoo de Infirmar la ~ntencla q:Je na. 
sido e>bjeto del presente recurso, pro1el'tda, por el Tribu· 
na! Superior de Ibagué el qulllce de marzo de mil nove
cientos ~reinta y de>s, y condet\a en MstR8 a la ¡>arte re
curt·entc. 

NotJfique:;e, cóple;;e, publlquese esta sentencia e lnsé:r
t.f>SP. •n la Gaceta. Budicía.l. y devuélvase el expediente al 
'l'rib;mal de su origen . 

JUAN E. MARTINEz-Tancred$ :\"aomet~i-ñancisco 

TMur .4.-Au¡¡usto N. Sa:n31er, Secretllrio, 

Cftrle Suprema lk l ustici<>-Smla éle C:t.lJ<I.<'ión Civil- Bo
~;'á. velntioobo d.e J'l\2.1'?4 <!e mí! n.n.<eC~ento. treinta 
y lrell. 

{Magi$trado ponente, IÍDC~or Taneredo Na.nnetl.i). 

En el juicio de separaa.IOO ele bienes, Instaurado por 111 
8eiiora Ros~lina Ba2urto de Llz.a.razo contra su mat•ido 
An~onio Maria Llzara:zo, el Tribunal Superior de Bogotá 
dict•~ ser.tencía de sellllllda Instancia el diez de octubre 
d~ ll'lil no·;ecientos treinta y dos. 

Contra este fallo interpuso recuroo de casación la eón
yuge demandante, pel'o llegados los autos a la Cor~e. han 
transc'Jrrldo más de sesenta (Ita~ Sl1l que la parte actors. 
h~<Y"- 8umiD.i$trado el papel necesario para el repartí· 
mi.,ntQ, :;egtm Jo Informe el sel1or Secretario, P')r Jo cual, 
y con aplleaciOn del articulo 353 del Código Judtcla.l, esta 
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déelal~ ejecutoriada la sen~neia de q\t(' ~ ha hecho 
mención. 

Notltlq11e.¡c,, cóp!ese y publlauc~ esta providencia en 
la (}aceta J udicial y dcvu~lvase el ex¡¡•diente al Tribu
nal de .fJU ('ri gen. 

JUAI'( E. MAR'flNE?~'R'a.noretlo Nann•III-JFra.n"i&co 
Tafur A.-.\ui(Lislo N. Samper, SACreta rio. 

c .. r tc Su~·ront .. de Jl!sflela-Sa la ae Casad ól• Civii-!Bo
;rotá, abril di~ y ocho de n>il n oveeient.us tTCinta. y. 
tres. 

(Ma~serado poner.re. doctor l"'rancisco Ta.fur A.}. 

l':n libelo rcpar~ido al Jue~ 2' del Circui~o de Cali, la 
s~ñc>ra AnA. Moncayo viuda de 1\·Layolo, demandó en via 
culinaria a los señores V1r.tor Moncalea.no y A¡¡a.ricio Mo· 
J:n ... vecl::~o el segtmdo de la ml~ma ciudad, y el primoro 
ó·; Pallr.lra, Departanento del VnUA, para que se hlclc 
•·~n l~s stguicnt.es declar~tiones: 

"Prlmcru. Qt1e el mandato contenido en la escrltur:.. pú
b!:ca número 5'1. de fecha die>. y ocho de agosto de mil 
n~vcelentos ocho, otorgada en la Not:l.rla de Buenaven
t;:n.t, era sala.ment.e un sim ple poder con fs.cultades sim
)Jlemijute admint•t.r .. tivas, y no daba facultad al mancla
ta rlo para enaJenar bienes ralees de propiedad de ·¡a 
manclantt. y contrato de mandato que rue otorgado por 
A"" Moncayo de Mayo! o a .1\.parlclo Molina. 

''Segunda. Que pDI tal l'S.Zón, el ¡nan dataJ"io señor Mo
lm:>., al ot.org:o.r la escritura de enaJenación n!imero 151, 
c!.t> >clntluno de febrero d~ mU novec!entos veillt iclneo, 
cx.:.raltmltO .w~ facnlllldc~ ¡,gnles. 

"Tercer". Que é cbe rescindir& e, est~ rescindid<> y que
dn rescindido por causa de lesión enorme sufrida por In. 
vendedora en cuanto al precio en la fech" del contratQ, 
o:! conttatu de compr,.ventn celebrado ent1·e Ana Y.on
c«YO d0 Mayolo y Victor MoncalcQno, en !u. escritura. nú
m.~rv 760, de fecha ,·elntluno <le abril de mil nov~clemos 
v<'ln~l~l~te, ot orgada. eu la. N'ota:rb 2• de e&ta ciuda d . 

"Cuarta. Como consecuencia de las declaJ'a.clones an
terior~s, <le lo!laS o de eunlquJern de ellas, pido que se 
condene al señor Vlctor !VIcmcnleano a restltulnne. en el 
térm1nn Je¡¡¡al, :1. conta r de la eJecutoria de la sentencia 
(!•le PI'Oilttncie la rescisión, <los r.nsas de bahareque y 
t~J>\ de barro, con su corr•.spondlen~e terreno, <itan.das 
c.n C~'-~ ciudad, en In ca.rret·a 1!', entre calles 16 y 11, tR. 

rr('n:> que ml;lc de fl'el>te e·J~renta metros, y de centro 
r.!t-:r.'H'!nC.t~ y ocho metros, r.omprendtdo dentro de los ~l
plen~e3 líndel'I)S, determina-dos como 0$1ab3l1 en la fe
cha del contt·a~ acusado de losl6n: al Norte, la carrera 
8' ; Al S'J:. con predio de loo sci\o= Me) la Arellr.no o de 
ms hereden.,; al Orien te, con la e.Ule 18. y et mismo 
;lU:diO lnclic¡¡l!v al lado Sur, y al Ot<;iden\e, con el predio 
¡1~! ~tl\or Antonio Salazat . 

·'Qulnl ... Que ~i se hnce oposición a esta dema.nela, el 
a,.,rclnt\dado que lo haga pague la~ co$ta.B d~l juicio. 

"Sexta. Que el dem;;ndado Monr.o.leano debe l'&tl· 
tui.r, ptonun ciada l<> rescisión, junto con Jos Inmuebles, 
lo5 fru;o$ prDduciéos por el!os. Ot$d~ 1:1. fecha de estA. 
rtem2nd:1. hastA. el día en que se haga la entrega." 

En apoye de su acción, 'a de.mAn1\JUlte lnTocó l:lS <lls
Pt'ó1Cione~ de lu.s art.lculos 7<14, 1946. 1948, 1950, 1953, 21~7. 
2158, 215~ '1 2169 clel Código CivU; 932 '1 siguientes llel 

1 

1 

Código J adlc\al, y d.em:is dl•pnsiclones retorma.torlaa del 
¡nocedímlen to, y lo.s slgulcnt~~ heehos: 

"1'7imero. Por escrit ur a ¡¡ública número 51, de fecha 
die7.. y CICho de agosto d~ mil noveciento.s ochO, otorgada 
et' B11en:wentura, Ana Moncayo de Mayolo confirió po
de;· ll.l señor Aparicio Mollna, "de libre adm1nistracíón 
¡:::tra Qlle a su nombre, representando a su propia per
~ona, ace.ione.s y derechos, cele'ore de palabra o por es
crit<f; por si o por' interpuesta persona, toda cla~e de con
trntos. tramaeeiones y arreglos de cualq'lier naturaleza. 
pcxa que otorgue 'S' acept:e esr.rit.uras. ps.rn QU~ cobre y 
perciba todc.!; cnanf.as cantlde.ñ~ de dinero o cualquier 
otra cosa a deuden a la ~rdante. para qve en el re.s
p~ctivo caso otorgue lo.< recibos de pago qllc ~e le pidan 
.v fueren ele darse, acopto.ndo y recibiendo los <JIIA favo
r;•<can los d2recr.os de la otorgante, para que ao.•pte, con 
U;melicio de ·inventado o sin él, toda3 las asigna<lones a 
tftl'l<> unlvetsal que correspondan a ¡,. podeNianto, pu
diendo re;mdlnr é~tas, si n-sí lo estimare conveniente; par" 
<1 ne acepte o repudie ls.s asignaciones a título singular: 
p~l'a que aq·ptA donaclo::~es entre vivos que se lo haran 
a la oto!'ga."ll.é; para QUe ponga limitaciones si dominio 
ciu las cosas o propietlades que correspond3n a la })O(Icr· 
dnnte, constituyendo en favor de ok..s personas fideico
rr.i~o.,, derechos ele usufructo, uso y nabltaci6n y .;en•i -
Clumbr~s precliales ... . . . . . 

"8e¡;undo. Por la escritura número 631, de fecha tres 
C•l octubl'e rl~> mll novecientos dle3 y $iete, otorgada en la. 
Notaría 1'· de e.~t.a ciudad, Ana Mo:lcayo de Mayolo habín 
adquirido dos cnsa~ de babareque y Leja de barro, en la ca
rrero. 8' de esta ciudad, entre calles 17 (sic), por los lin
a~ros que se determiÍI:!.n en la petición cuar~a de c.;~¡¡. 

d~.mancla . 

"Tercero . Pnr e.;critura. nfimero 151, de fech& veln
li\ino de febre"o rtP. mu novecientos ;·em~icinco, el 3eñor 
Mollna vendió eso$ bienes ni. sefior Moncalenno, no di
·Ci<,ndo que obraba como mandatario, y nl a.st pudo ha
be,·Jo heC~lo v~lidnmente, porq\lc mandato era. de aé.ml
Hist.rnción. sln f{leultnd(!S di:sposit.ivas en cunnto a c na
jenacionc.<, ya q·Je Jo 'Onleo que ern. posible era ltml~ar 
e! dominio, y en nin¡¡tín caso ext inguirlo. 

· "Cuarto. ·Rl oor.t.:aiO de compr<>•ent.a contenido en la 
e~critu:-a· ~00, de fecha ..elntluno de abril de mll noTe
cien tes >eL'1tis1~tc, otoigatls P.tl la Notarla 2" de e~~ clu
<luci, tuve:> como prec:lo 1:1. cantidad de dos mll setecien
to" cinco ¡¡¡;sos (S 2,705), y el j us~o precio de las cMa~ y 
ei tetnr.o, ~~ veintiuno el~ abril de mil novet. IP.ntos vetn
t.lsio~e, pusa do ocbo mil p~sos, y la venc!odora reclbló, 
,?t~r ta! root·ivo. un precio in1erJor a la mitad dél jus to 
precio ele lo. cosa vend1da. 

''QulntD . VP.na!éronse, fuera de la edificación, do3 mil 
tr<.>scienro~ veinte metros cuadrados. que apr~r.lados en 
el pr¿cio corrienL~ del me~ru cuadrado ea ctta ciudad, 
en la· feeha de! contrato, y en terreno t>Or esos ladllll. el 
-;:c,lor p~sa de die-z trJl peso~." 

l:\ólo el derr,andudo Víctor M. Monealeano contestó 
ia cre.;.:n~ndol., oponifndO$e tl que se hici~ran lns declara .. 
~im1~s pedidas, y nP.i ó los hechos en el fondo. 

El J\:ez !aEó la con t.roversi& ncga.ndn lo pclltdo im la 
c~mal~da, y come> conscc~.tcncla absolvió ~ los dcmam.ll'
~o& <ir. t-odos Jos car¡¡o• deducidos eontra ello.•. con cos
ta.' a C.."Ugo de la damandnn te. 
· !1. ~ir!"d de ~pclnc!ón que la. miSma parte ln~rpuso, 

,..i Tribt>nal SUperior d e CB.Il, por sentencia de fecha dle'Z 
y sei~ de ) itllo de rnU noveciento¡; tre inta y uno con!ir mó 
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la de primera Instancia, con costaa a cargo de la ape
lante. 

La deman-dante interpuso recuroo de casación contra 
esa •~.ntencln, recurso que ea admisible, y por euo pasa 
la. Corte a dccidlrk>, mediante el estudio ele la dem;mtla 
de cas:J.Ctón presentada ante el Tribunal, y por no ha
b<orsc ampliado el recurso a nte la Corte . 

El recur ren te halla ca~able la oontencill por ser viola
toda de d lsposictoncs sustantivas, d~bido a err(lnea tn
t..-rpretadón, y a errore:~ de hecho y de derecho en la 
a!JreciaciOn de pruebas del prcce~o. y la acusa por la 
prlnlera cte las cau~.,les que reo:onocla el artlculo 2• de 
ra Ley lij9 de !896. 

Se adcceu dos motivos: 
1' VloluciOn del articulo 1874 del Código CiVil, por error 

d~ interpretación y a])lll'ació!l indebida; y 
2' Violación de las siguientes c:Us¡¡osicioncs, por error 

ele hecho evtrtente P.n la Interpretación del contrato conte
n~do e~l la escrit ora 760, de veintiuno llc abril de mll no
Veclenlol; velnti.o;iete, Notarla de Cal1, y de la m.i3ma es
crl~ura; el articulo 17)9 del Código Civil, en .que se tns
tn,,¡ye la plena fe que tienen los lns\.rl)menio• p1lbllcos 
entre las -partes en lo rela tivo 1\ su otorgl}tniento, a su fe
cha, a sus declaraciones hechas en ellos, y los artlculos 
1687, 1689, 1&90, 1693, 1604, que e3tablecen lo uamallo 1!1. 
ncvaclón de llls obligaciones eontract.u .. les, y 1945 a 1954 
del· mismo Código, ~obre rescisión d1< la venta por lesión 
enorme. 

La Corte empieza .:;u cstucUo por los errores de he
cho y de derecho . 

Anteceden tes. 

En el contrato materia de la demauda, de recha vetn
hJno de o.brll de mil no veciento~ v<lintlslete. contenido 
en la escritura. numero 760 de ~al.a techa, No~ de r.a11, 
lfl oei>ora Ano. Mor.eayo de Mayolo d[Jo : 

. "Que por escritura numero 1~:1. de velnCiuno de febre
¡•n ele mil novecientos v~lnLiclnco (Notarla ciLnda) , el 
$f,ñor Aparicio Molina R .• su apoderl\dO ¡¡enP.ral con l!bre 
adn ini$traclón de bienes. vendió al Eeflor Víctor Monea
lea_no los de•·echots de propiedad en dO!; r.a.•RS, con su co
rrespondi~mc l<:l'reno, s ituadas en la c:nrrera 8' ele esta 
ciudad, en~r~ c~n .. s 17 y 18, por la r.antidad de tres mil 
s<.lscientos pe$Os moneda eoutentc, que debia pagatlc el 
cca•vrador en los pl azo.< e~ttpuhdos en dicha escritura. 
Que el l!eñor A{Qrn:alcano r.on vlnG con el señor Moll.na R. 
en P"-~ar los ilos mil t rescientos 1>esus ($ 2,30D) que Quedó 
::1 del>erlc, mediante un dfl$euento, el veinlic1>atro de ju
lio cJel mismo ano, y a•l se efect·Jó, e ntregando el com
Jln•áor al vendedor la cantidad de mil euat.roelcntos 
cineo ¡;esos, y c:ancelancto en dich<l dla , por escritura ml 
mero 686, ae ••ta NoLarla., la hipoteca. eonstltt>ida por la 
misma e-'ctlt ura áe coiDJ)ravem:L Que su apoderMio se
Mr Melina FL olvidó hacer constar en dichas escrltutas 
que hacía la vents. y la cancelación en nombre y ~pre
sen;.aclón de la exponente y en \:SO del .poder q ¡¡e le con
firió por Instrumento pfl.blico número 57, pasado an te 
e: Nota11o del Circuito de Buenaventura el die?. y ocho 
do agosto de mil novec itmtos oc:ho, por lo cual no pro
ducen lo~ efectos legales necesa!los pl\ ra el señor Mon
calcano !os Utclus que posee . Que t.anio su apo<lera4o 
señor Mol!na R., como la exponen\.e, quieren tranafcrirJe 
en debida trmna e! dominio di\J inmueble menclonj!,dn, 
por lo cuál ella der.la•a que transfiere al señor Vlclnr M. 
Moncaleano, ver.ino del Dis trito de Palmirn, a titulo de 
vonta totlo~ los derechos de á <>mlnío que ~iene adquirl-

do• en doa casas de baharo(Jua y teja de barro, con 3U 
corre•poncuentc te rreno, qua tiene una extensión ele 
tr~ln~a y nueve rnctrol cincuenta ceneimct ros por lB ca 
rrcr~ y cw~-ur.nta y ocho metros por la calle, conocido 
por los ~iguientes linderos (SI8·ucn los linderos}. Que el 
preCio de e.~ta t r.1.nsterenc1Q es la cantidad de dos mil 
s~L•<>ie>lt-os cinco pesos ($ 2,705) moneda corriente, que 
"' comprador pa¡ó al señor ldolina R., en llo3 contados 
110 mil trc.'<Cientos pesos (S 1,300) el vein ~lcuMro de febrero 
de mil n<>vecienl® vemticinoo, y núl cuatroeienLos cinco 
p~hOS {S 1 ,405) el vei..,ticua tro c:Je Julio del mismo al'lo, 
que elll~ decla t•a recibido a su sntisfacciM, y por ende. 
libre éc hipoteca el premenclona-do inmueble. . . . . . Que 
el comprador C3r.á en pa,;eslóu real y matertal de la ex
presada propiedad , y la. exj)Onente se obli.ga al san• a
mlento ()e lo v•ndiélo, cou!ur-me a les t.ltulos traslat.iclos 
clol domíniu lndlcadO!i, y;;. porque el ~ompr~dor sutrj!, 
ovlcclón üe ella, <> por los victo~ rl!dhibltorlos que tenga 
en los casos de la ley .... . . Prese nt<?g 1011 señores Vlctor 
r.z. Monc!ileano y Aparulr.tQ Melina R .. . . .. , dlleron: el 
primero, que nc.cpt a P.sta· escritura por estar conforme 3 
todo; y ambos declaran Irrit as, y ele ningún l•a-lor, las 
c:¡crlturas números 1~1 y 686, de que se ho. hecho men
ción en la preS<lntt, otorgadas de una mo.ncrs. Irregula r 
)l<lr' una omisión o error involun t.3.rlo, y por cuanto ~ qae 
la transf•rcncla del mismo Inmueble queda ?lecha por 
~~te instrumento en la fonnB regular y logal ...... " 

:aa Tribunal, razonand<> sobre la venta de cosa. ajena, 
hecha por Mollna R . " Moncaleano, c~tilnó que la m ... 
nUes~..ión posl.erior verificada por la oe:llora. de Mayolo 
C" la. escritura cuyoo apartes qued .. n tra nscritos, debe 
aceptarse eomo una ratificación tacita del acto cclebra
d.o) por Mo:lna, porque no puede remitirse a duda que la 
i;ll.eneión de lllcha ~cllora no fue otr:< que la de dat por 
v;.:tc.1cro el contra to celebrado por q>Jlcn enaJenó un bien 
de propiedad d• aquélla., cou lo cual llénase el objeto flP. 
la ra~ificaclón, y porque de no ser as!, no Re ñabrla con
Vtlnldo en lu. •~~l'itura de mll noveclem.o~ ve:ntWetc en 
ncept:u el mismo precio, d~ntlo:o )'l(lr recibido a su sa 
t<~f'ilccmn. ni .'\e habrian aa-regado ciertas clausulas en
c:<~ninadas a hacer clesaparMer la acl.uaei6n dolosa c:le 
<tulen enaJeno un lwuuebtc. La declaración que hacen 
J:ts partes.-contlnllj!, "' TribUnal-de dejar Irrito y aln 
-~nlor el eontr:LtO contenido en la primera escritura, no 
tiene el :>Inane• que se ba pre tendido do.rle, -desde que 
t>átte ele nn supuesto f a.l$0, cua l es el de considerar b 
ell'istenci~ del m:..ndato. que, como se lla. visto, no puede 
~~t:gtr a JR vic1a j uridica. 

Quiere decir ~odo lo expuesto-concluya el sentencl~

clor que tanio el cuntrato eJe ven ta a que a lude la es
critura de mil novecientos veinLU.1nco, como su tcadt
eu~n, se etectu~t.run des.d~ eans. !echa, conftl·tenclo, por oon
bl~uicnt-e, desde en ton ces n Moncaleano, su r.oncUclón 
(le cor:t;¡rador: y que no hllbl~ndose com probado que ol 
;" ecio que diera dichO señor por ""' inmuebles fue ra In· 
ftl'lOr a la mitad de su jU&to ¡>recio, es mfunclado el ejor
C•l,IO dE:-- la. <1r.c.t1ón <l.e que 1\abla el art.i~>ulo 1917 del 06-
dlao Civil. 

Considera el recurrente que el T.ñbunal Incurrió en 
rnmlifiestQ error -cíe r.ccllo " 1 apreciar l j~, escritura nú
mero ~60, de veintiuno de .. brU de mil novecicnt.os veln 
t lM•te, Notul~ tle Cali, a l tleclr que en ella. se contiene 
ur.o ret-lliención t:lcita del contrat-o celP.brnno entre Apa
rte:.-. Mo!ina y Víctor Moncl\teano, porque lo aparente 
en él as la in tención cxpresnda por la vendedora de Mil· 
yclo, a<:ell~da por el comprndor, de Cl1Dlblar el contruto 
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a.mertor, sustituyéndolo por el po-sterior, libert:l.r al an
tutor vendedor de sus obligaciones de tál, para tomar 
et.aA ob:tgaclones la vendedora. Que el Tribunal para 
c•·ar.Ur el escollo de esas expresa.;; declaraciones, viondo 
que ellas hacian impo•lble una tesis de ro.tiflco.ctón ex
p•·e:.~a. como sucede en ·el propósito de cnrn.bla r el cuel'po 
d~ un hombre en el cuerpO de una mujer, tes dio la ca
lidad <íe una rati!lcaetón lácna, cOIJlo-seré. ver ·e¡ cuerpo 
Ue un hombre y supon~r que hay escondido- un. cucri>o de-
muJer . .. 

No .,o curó el Tr-ll>unal- conlir.úa cllcl~ndo el nul:or del 
recur,,o-de tener en c uenta que ln ratltlcactón tMit.a. 
no &st& en el s.cto contra.ct·"o.l, sino como en la estlpula
~iOn pBrn otro (articulo 1560 del Código Civil), o en la 
nulidad (articulo ·1754 lbldcm) . Ratittcaetón tácita es 
l.~ suge11<1a por un acto [X)Gtctia> y m<lterlal de lo esti
;;ulM!o antes. Desde que. ambas :Partes vnn .a una Nota
ria y ce lebran un contrat-o con eapeciileac!On propio. y 
c:am, no t.ay lugar o. ooas entcnde<lera~ . Que por cn
~r~r••• •1 Trib&nal por esas veredas, dejar.do d~ dar al 
con·:-ru~u <le mil no-vecientos vein~isiete su tndole propia., 
w·, cont.rato en QUe Moncalcano y la ~enora de Mayolo 
I".P.J~tlraror. una compral'enta rescindible por lesión enor
me; conl,.,.tn qu~ sirvió para Que SllS obUractoncs no
v~r:~n IM dP.I contrato C:e mil novecient-os velnttclnco, 
q,;e.:lanrto ollligada ta chtel)a y quedando libre el ante11or 
vendedor de lo ajeno, ct Tribunal ha violndo, por falta 
de aptl<:a-ción, las slgul&ntcs ctisposlclones: el articulo 
1759 del Código Civil, en que se instituye la le que tienen 
lc.s ln ; trumentos públicos entre las p~rtea. en lo relati
vo a ~u otorga.n:.iento, a au !echa, a las declaraciones he
chns en ellos, y los artlculo.s 168'7, 1&89 y 1694 del Código 
C.ivtl, que establecen le llamada novación· de las obllga
c-ione~ conl,ractllal~s. y lo.< artículos 1946 y 1054 del mia
mo C(ICIIgo, sobro rc•ctslon por le~ión enorme del con
lrc<Co ele venta. 

Que hay iguo.lmente error de derecho a l apreciar lo. 
rocritum 7GO, de abril de mil noveciento~ veintisiete, 
No~arla de c-.ili, y decir el Tribunal que ~n CIICila esert
tnl"1 se conüenc una ratlflcaciOn t:.Cita del· cootTato r..e
!~b:ndu ~ntre Aparicio Molina y V!ctor Moncaleano, por
que, o,t con~rs11o, no ho.y ~n él ratlflcac!ón clC¡lresa ni 
tá cita, ~tno que con•Lata que se quiso suQtlt:llr y destrutr 
e: r.nntt•ato ant~rior . No -c¡ulso mejorarlo •i.no reempla
zarlo . Que de amba.s m11neras habrta. pod!d.o obrar la 
';.,flOra de Mayolo, pero que optó, con ascntlmlcneo del 
.:omvrador Monr.alea:'lo, en ur.n no-.aeión en lugar de 
una raelfi<:aciún·. Y e l Tribuno.!, al cambiar el vo.lor legal 
<1•;1 ;~clv, tlll forma de darle una lnterpret."aclón legal que 
no e~ la -~llY"- propia, tneurrló en error de derecho, ~- con 
este c rr<>r y el el• hecho mnnllieseo, violó lM mismas dis
l>~~lclones ;mter:ormente cltaua.•. 

L" Corte ancuen!:ra t unóadus estos car~n<, porque la 
r-.>lillc~~.eló....., sea expresa o t<i.cil.a de un 11.eto o contrato. 
Uouc por objeto d oja.rlo subsi.%eñte, Y. si_ bien la aelion 
de !<~ayo!<>. >\l celebra r d contrato de mU ncvccienr.os 
n·intl~iete, parece h aber tenido ls. intenc ron · de ratl!lcar 
~1 de mil novecientos veint-icinco entre Apn.l'~clo Molinn 
y Vlcoor 1loncaleano, en el hecho hl20 ·uno n¡,evo para 
l'c.;m:Jia:6arlu, y transfirió directamente al último la pro· 
p!.edad de las finca~ que al mismo le vendió Molino., acep
'" :'In o !a dc-e!arac!ón hecha:· POt Mon caleano y Mollna 
de ~ar pnr lrrito el contrato de mil n l)veclen tos veinti
cincco, en ténninos t¡n~ " Moncaleano no le quedó otro 
til.ulo de la~ fincus q:~e el ~ool.mto de mil novecientos 
velr.tis lete. De modo qu~ a l estimar el 'l'rlbunal que el 

contrato ·de ~t;¡, \U'Íma techa eonlenia •!mplement~ una 
ratificación taclia del a nterior, ln<:urriO o.u error de he
cr.o · manifie•t.n, oon •t cual violO, por no haberlo aplica
~! o, ~ ~ art.1cuio 1751) t1~1 Cúdigo Civil, ni desconocer lo. re 
que p •·est-R em.re Jn •~1\0ra de Mayo:u, Aparicio )llolina y 
Vlctor Moncalo!l:no el r.<lntrato citado de rn.ll novcc-tcnws 
vÍ:int isJ.ete ; y" ;•toló · tambil\n el axtieulo 1946 del Código 
C!vll. que ·c,:t-!!blece la lesión cnonnP. en ravor del vende
del", ~i deei• que csia aceiOn, en ·Pl caso, debla regirse 
[ lOt Ol COntratO de m \1 novecientos veínticillCO, que quecló 
&In c fci:to·l>Cr volunta.<l de los tres contTo.tantes nombra-
dos, y no por el do m U novecientos veint-Isiete. . 

con3ccuencialmente Incurrió el senteuclador en error 
ac "derecho en la aprecln,c!ón del contrato de mll nove
ciento.• veiuUslet.c. al cutímarlo como pru<lba de una ra.
t:flca<:liOn tácita del ante~ior, que n o contiene sino una 
nue'l.i . comeneión , con lo cual Violó, adcmó.s. las di1:po
~~~1l,llle• sobte nomr.tl)n, que cita el autor del recurso. 

Por fuerr.a ·ue hl..S anteriores violaciones, dobe casarse 
u, ~entenela. en lu. pa1·te en que el Tl1bunal no da ca
bi'Cia- a "la. acc!On de I~Siün enorme, ejercitada por la se
ne>ra de Ma.;;>olo a qnc se lhnltó la C"-'!ll.~ión, acción que 
r..: CundG en el contl'ato de mil novecientos veinti~ieLe. 
1.\:o hnY, pues, necc.~ii1arl de considerar el ot.ro cal'!W. 

P.c~.re. rCoolver en: in$ta.ncia, Be consJdern: 
·confotme al arti~ulo 1947 del C<\dtgo Civil, el vendedor 

:.;nfr~t ·lc!'.iión e1icrme cuo.ndo el precio que recibe f!~ inte 
rior a la ::t:l~ad d ol" j".tsto precio e\ e la cosu que veflde. 1!:1 
j;13to precio se refiere al tiempo del con luto. 

Como ~an(.(l Cll el contra-to celebrado por Apartdo Mo
l!ha. con 'Violor MOUCQI<ano, cerno en el ajustado entre 
i:::te írl,imo y la setlora llc 1\inyolo, se fijó como precio de 
h;¡ lnnw•l;lles vendido• la cant.idQd de do~ mil seteeün
to~ ctnco. pe&<:~ (~ 2.105) moneda. contente, debe verse 
~uál· era el p!'t:cio justo Cll mil nover.ientoa vcint.U:iete de 
las· cr.~as y lote vendidos, y a•i determinar 8l la vende
tlora sufrió lesión enunne. 

~;n et avalúo que da tales illmucb·.e.• se dio durante el 
jlllclh, .OP. tuvo e!l cúenta el precio de ellos, tanto en la 
époc:. del pr:m~r t:t'..nr.rato ccteorado entl~ Aparicio Mo
nna ·y Victor Mcncalcano, r.omo en ta época del ~on:rato 
materia L'e la litis, de mil novecientus veintisiete . Re 
Hrléndo.se a. :s primera época, ~~ perito de la dP.ma.ndan
~~ y ei tercero, avall•aron las ftn~ll .• a razon de dos pe
sor> . u~<> el metro cua.draéo. y co:no la cabida del lote es 
de dos n:il doscientos noventa y un m cLro1 cuadradru<, 
sacaron un t-ol.al de Cvt\U'o m!l quinier.tos ochenta y dos 
i"l:~~o.::L · Les n"'l'\mo peritos nv:üu.aron las nnca.s con relA
c!On al afio de mil novecientos vcintialete~ y el$t.imaron 
el metro Cl•adrado A rnzón de c:ma.tro pes(.I.S, y el per~to 
' lel üel!!andado, a re.~On do dos pc•o• el metro. En íirm<> 
.c:ms av .. tOos, porqL>.e no cl:'mprobó n! OA:..Ptó ls. tacha que 
s~ le:; n¡¡u.<o, Te>:>!to. que ;a mita.d del pl'eCio de las fi.O
::.;..~, en mil no•ccient.os veintisiete, et de cu.atl•o mil qui
nientos o.:llen;a y dos p•sos (S.t;5112}, tomad'" de n ueve mil 
~cur.o ses~ma y cua.lro ¡¡esoo ($ 9,164), e an'.ldnd In pri
me¡·a q·.tc e• superior u la de dos mil setecientos cinco 
pc<;os (S 2,705}, que la vendedura l'CC!bli.> por las finca.s, 
lL> que ncrecitta :a lc~lón .,norJI:s :leman<lnrtn. 

--u:n los :;>un~% cuarto y sexto de la de manJs. se :Jitle 
qtu;~ · c::nno t:ons2cuenu1a. de la.~ df;rJara.ctones ant.er!orcs 
o de a lg•.ma. de ellas,. se or dena al dGmAnclndo que rcSt!
tuy:. los inmueb!Gs por los llnderOE alll relacionados, con 
lo¡ frutos proclncidos poT dichos Inmuebles cies<'le '" cor.
l~ttMión de la demnnda. Estns peticione• tambléfl son 
procwentes como con$ec uencla de 1~ l~:ón que se re-

--- ---- -- - --- -
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conoce; pG>'O, como 3cgún el articulo 1948 del CO!llgo 
Civil, el compr3dor Moncalea.no tiene derecho de com
pletar el precio justo de l&a cosas vendld~. ~i no eoll<llen-
1<' an la rE.sels.ion, debe fllá"sele un plazo ;J!I.ra que elija, 
en~ completar el preciO hasta la, ca.ottda.d de nueve mil 
oic:J.to sesenta y cuatro pesos ($ 9.164) , con dee!ucclón 
c1c una üer.lma. parte, o con•enl.lr en la resCisión. V enel
d o. ese plazo, y 51 tl de:nandaélo no opl;á por completar 
~~ precio de la~ cosas aue se le vendll)ron, debe restituir
las, ron lo• frutos J)rll(lucldos o que hubieran podido pro
ducir. tenlfndolas lii dcmanr!ante en su poder, desde la 
eonte~tación de In demanda (a.rticulo 1948 del Código 
mvll). 

A su vez, 111. vendedor!l debe restituir la ~uma de d 03 

mil set.P.~ientos c1ncQ pesos ( $ 2,'705) que rc<:lbló, ton 

Intereses legales, d2o>de lo cont;..st aciñn de la demanda 
lh,sta que r,e verifique el pago, caso de que el comprador 
Moncalenno acepte la rescisión que se decreta. 

Por la$ s.nterior~~ cu nsldern.cionc$, la S~a de Ca&ación 
e: ril de la Corte Suprema, administran® justicia en 
a umb:e de la Repfibllca de Colombi~ y por autond~d de 
:u. ley. cas¡¡, parclalment.: la sentencia ó.e fecha diez y 
E8is de Jt;llr> de mil novecientos treinta. y uno, proferida 
por el Tribuna l 8!Jpe ríor de Cali en este juicio, reforma 
hl. de pri.me.rn instancia, y en su Iu¡¡Al' resuelve: 

1' D«l6ra3e rescindido por causk de lesión ennrm.e 
:,ufl'ida por la vendedora 6eñora Ana Moncayo ne Ma
yolo, e' contrato de compmvcm~a celebrado flnt. re dicha 
se.ftora y los seilore~ ll.par!c!o Molino. y VJct<>t M. Mon
crJeano, por medio de la P.S<'.rltnta núJnero ~tec!entos se
~lll·a (760). de vein tiuno de abril de mll novecientos 
V~i.nt·islete, Ot<>I"ga.da P.n la NotaTla do Calt, Departamen
¡.,. :!el valle. 

2'• Como consecuencia. de dlch~t rescisión , el deman
ó&do Vict<'r Moncaleano restituir~ ~ Ana Moncayo de 
).{a}•olo, cuo.renLa (40) !lla8, contadtl.• desde la noWica
e.l6n del auto de obedecimiento de e~tc fallo, P.n ~~ Juz
gt<do 2·• de: Circuito d~ can; s! den~ro de es" térollno no 
C(·nlpleta a la. vendedora de Mayo!o P.l !>recio ere nueve 
mil. cien t.:> ••s.,n~ y cuatro pesos (IS n ,l 64) moneda. co
rriente . 0011 deducción d~ una décima parte, los siguien
te' im:nucble&: 

"Dos cMM d., bahareque y teja d~ bnno, con su correa
pendiente ~etrenoJ .situ.a.dos en la ctlrrera 8'!' de la clud~d 
de Cali. enl.re la s call•a 17 y 18, qr.e mide cuarr:nta me
troo de tlcnre y cincueuw. y ocho meteos de ~entro, te
r..·e, o C<'nl;>rendicto deulro de loR $il!'uientes Jin~Pros: al 

Norte, la CiJ.rrera 8• ; al Sur, con predio de lo.> señores 
};!,.jia, Atoll•no o de su~ heredero .. ,; al Oriente, con lo. calle 
18 'l e l t:J!>IIXlo pr~dlo lndlcaclo Al la(!o St:r , y por fli Occl
c'entc, cuu orcdto del sefior Ant.onlO Snlaza:r." 

3' El d~mnnd.'l.dO restituir(• dichos inmuebles. c:~so de 
a~~em.ar la rescisión, ~cm sus frutot naturales y civiles 
preduclco~. o c¡ne In demandante hubiera podido produ
cir con !r.Miana In teligencia -¡ actiVidad, leniendo 
~'luéllcs en s11 pO<ier, desde la conte.~tación de la ctentan 
<la m:¡,~c:rla de e.;~;« Julr.io hasta el dia de la enLrel(u . 

4·• A :;u vez, la señor» Ana :~toneRyo de Mayolo restl
t:: ir;i, r,.l dP.ma ndado Vletor ::W. Monc11,lenno la su ma de 
aos mil .«e l.ncientos cinco pesos ($ 2.705) moneda eorrien· 
ti', con ln~re~es legales. desde In eont.stación de la de: 
ma.tlf<a hast-a el dl"' del pago, :aso é.e q·1e el demand,.do 
l';ioncs!eano a~r.·pte la rescis.ión que se t!~crctn, en el pla
?:o htdicado . 

5' E~ cr. tenclido que Clcl:eH ser s.t.•rn,ltan eo..• a l pago y 
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ro!tituclón d~ las sumas con la entrP.gR o restitución de 
IM tincas d" que se habla en :os n•Jmr.rates anteriores . 

r,·' .Si el comprador hubiere hecho mejoras, ~endrá. los 
d<!re;:l\os que d articulo 174 d <>l CO<!igo CJvll d a a los po
:;c-cdorea de buena re. 

7' No hay co..~l.as en la~ iD$tancta~ ui en el recurso de 
cn.~ación. 

Notiflquese. cópiese. publlquese, in.scrtese en la ·Gacsta 
l udloial y devuélvase el expediente al 'l'rtbunal cíe su pro
<:~encla. 

JUAN E . MARTI!'IEZ- Ta.neredo Nannet-ti-!Fr~aol.sco 

l'a tur A.-lln¡;usw N. Sam!Jl~l'. Secretario . 

(',nr tc Scpr.,.nm de J ustiola-.~>.la de Casac!ün Civll-!ln
goti., abril veintinueve de mil nov.:o!-entos trein ta.. y 
t t•e:s. 

(Mag;.,,rado ponente, doct.:>r Ju"n E. Martinc¡;). 

li:l ~eñor Germán Mnlina Call~jas cien unci.-. pata s1 una. 
mina de oro en aluvlór., antig-.:~a , llama-:Ia El I'la u tle 
RingTn:tde, situada en ~1 Di~trito de So.ntll. Rosa de Osos, 
~n iR fracción ele San Pablo, en la banda izquierda del 
Rlogrando, a continuación oriental de la mina de !La 
~·cga de lvs lloteros, mina Glle estuvo comprendida en el 
mlner.:ú 'i~ulado en 1881 con e l nombre d~ IK1 P lan ele 
Jt!ogrt>.nde. 

Se opusieron los seJ'Iot·e.• Haliodot·o Ooneó.Icz Z. y Ata
nasia Vargas¡ y por resoluc.lón jucllelal, et señor MoUna 
Callejas hubo de llsumü· el papel de ac tor respecto de la 
oposición del primero de aquelloi; señur<:ll. 

En memorial de seis de d!t,iembre de mil novecientos 
veintil:uatro, el actor pldlO se éleclarnso: 

"Prilnerq. No eij fundada la opoJiclón del ~elior don 
Hcliodoro Gonzalez al drnuueio y po~e~itin ae la mina 
l:;t rta.. lle &loKnUl.lie, de qtte tratan l as diligencias . 

"& gt>ndo . E$ i.ll.ef icaz ol titulo ele la milla El ll'lan ole 
Ríoerande, mcpediao el 14 c1e julio de 1831 a. lú> &e!tores 
don Martin Januuillo y don To¡nfls M. Z>l¡.r.t.ta . 

·'Tercero. Oebe eancel:..rso la prlmU!va in.wlipd6n de 
ese tituio. 

"Cuarto. Ouanoo Genuáu Molina Ua.lleja$ restaurD y 
Clcnuncló w, mina a que "" refiere la oposición orlgtnUJi3 
del juicio, ootaha ~n legal y total abandono el mineral de 
Qur. trata _,¡ t.itu1o l"e.fet1do en lQ;C;. dos puntos anteriores. 

.. Quinto . A Germán Jl.lolina CalleJas corrcspona~. en 
posesión y pt'O].>iodacl. desc!e e l 17 a~ abrU de 1!1~0. la mina 
do oro en nJuvión que .. ~~l: .. uril en dlebn fecha y luégo 
~cnEnclú can el nombr~ rlc El l?lan rle ltio;:ranrte, en el 
'Ots;.úto de Santa !~<a, nrllla i2quic>:óa del il.iogTftnc!e, 
piU'I\j c del mismo nomo•·e de la n>ina. desde el dcsembo
aue de 1:.. quobracla. lb'laltón a dlcbo ¡·ío, siguiendo por la 
orma izquierda de ér.te hucia s.ba.l o, ha.sta medir el neo 
kilóme~ros de longitud por dos de laelh>d, que .se mtd lrfln 
h ~cia el Norte. 

"Sexto. Por cuanto que Germán Malina Callolas ha 
conservado y coo,gcrva oobt'e la indicada mina el derecho 
restaurado desde el 17 de u.bril de 1920, lo tiene a que sP. 
le cntreguo y a c¡ue se le expida, en forn1s. legal , el t itulo 
re!ipt"cf..ivo . 

"Sépt imo. El opositor paga~ a las co•bs del juicio:• 

Relató los &lgui.en~cs hechoa o mc;t ivo.s: 

"1' No fue revalidado nt regi,stxado de nue•¡o (arUculos 
13 de la Ley 38 d~ 1887, 7' de la 14 d~ 1888 y lii de ls. 39 
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ele 1~!111 J el ti ~u lo referido en los puntos segundo y ter
cero de la pa1te petitoria. 

''2' Nunca se cumplió, con respecto al mineral expre
~ado en dicho ULulo. el precepto de loo artículos 148 del 
Código de Minas y 24 y 25 rJ~ h• Ll:y 292 de 1875. De 1881 
a 18Sll, Inclusive, se p11gó el impu~~~o por extensión de 
8 por 5 kilóme~ros; de 1889 a 1911, por extensión de 12 
pm· 5, y en 1912, r.on el iin de ampaJ:a.r perpetuamente el 
1r.ineral, se satlsfi•o el impue•tn por extensión de lO por 
3 kHómt;·,ro$:. Pero es entendido que en 1911 súlo se pagó 
un pesl) de oro, apenas equiva.lente a una ext.on.sión no 
mayor de cinco kilómetros de longitud, y que ja.má~ se 
tuvo en cuenta el precepto del altlculo 163 del Códlgo d~ 
Minas, aparte de que el pago hecho en 1912 no lo fue 
conforme al q:~erer del articulo 3' élc lll Ley 59 de 1909. 

"3' Vino, plleS, ese mineral, en legal y total abanelono 
dcsclc el afto de 1887, Inclusive, pero pl1nclpa.lmente des
de 1911, en c¡uc la <!eficiencia en el pago del únpuesto fue 
manifiesta. 

"4' El n de abril <le 1920 restaurt y el :!6 de los mismos 
denm,,;ié la mina a que se re!lere el punto quinto de la 
parte pet\torin. 

"5• Esa mina es integrante del mineral titulado el 14 
c!e julio de 1881 por los· seño1·ea J~amiilo y Zapata, ya 
nomi>rados. 

"6·• No he perdido, por motivo nlguno legal, lO< dere
chos :.dqulrld.os dosde la. fecha retcrida en el hecho 4' El 
denuncio, de~pués de varios incidentes obstaculiza.ntes 
<le su adm1slón, remediados a virtud. de $entencla del 
Tribunal Administ.rativo Scccionol y del honorable Con
sejo de Est~~odo, !uc atlmititlo por Resolución de 27 de 
febrero de 1923. y desdJ! entonees .siguió el curso 1eg11l 
que le es propio hasta llegar ul e~tado que hoy presenta." 

El apoderado de González Z., al rechazar la. acción, 
mattif~tó: 

"Mi poderdnnte no acepta en m11nera alguna lo pedido 
por el a.ctor, ni la reconoce derecho el mli.s mini.tno para 
su~ pretensiones; par eso, significo, en nombre y como 
apoderado del ~eitor Gonzalc~ z., qne me opongo a que 
se hag-"'n las aeclaraelones •ulicicads.s en la dema.nda." 

El proceso ha tenido un cur•o dilatado, cuyo~ potme· 
nore~> no hay para. qué referir aqui. 

El once de junio de rníl novecientos treinta y uno, el 
Juc~ l' ó.el Circuito de Santa ROsa. de Osos pronunció 
sent-encia. en estos términos: 

"Por tanto, el Jllz.gado, "Clminlstrando j\\Sticla en norn· 
brc de la Repú·ollea. y por autoridad de la ley, declara: 

"1'' Que el denuncio hecho por el señor Getmlin Mollna. 
Callejas es pe•·.teet.Rmente ineficaz, porQ.u~ ei mineral a 
que él .se ceiiet·e .se halla cont~nido dentro de la m!na 
titulada el .!:'Ion de Wogrande, que nn está aban<lonada. 

"Etl consecuencia, absuélvese al señor Heliodoro Gon
zález Z. de los curgos que dicho señor Mollna Callejas le 
ha 1ot·mulado en la aludida dema.nüa de !echa seis de 
Clir.iemllrP. de mil novecientos veinticuatro. 

"De ccnformida.d con el articulo 36~ del Cócligo de Mi
mto, .,¡ misrno ~·ñor Melina Callejas se1·& colldenaclo a 
pagar al demandant-e (sic), a más de las costas, los per
juicios que le haya ocasionado con la presente acción. 
Estos .•e fijaran en juicio aparte. 

"Las agencia-s y trabajo en derecho se estimiU1 en vein
te peso~. El Secretario tasa1·á 111.11 suyas. 

"2.0:0 Que no h.a.y Jug~1r u h~.cer ln..~ decla.rn~ionP.s que se 
piden en la demanda de fecha veintiocho de agosto cio 
mil novecientos veintilrés, establecida. por el sellor Ata
nasia Vargas contra el misma denunciante do la min~, 
seflor Moiina Callejas, por ser ello Innecesario y redun
dante, y además porque en los autos no existe prueba de 
que en loo ten-enos en donde está ubicada clicba mixtn, 
csttn en pal'tc cultivlldOs o destinados a la Crlr;n•a o ceba 
de ganado, ni de que aquél sea duefl.o de esa parte de 
terreno, ni mucho menos de que sea. accionista en tale$ 
tninerales. Sin costa• por e•te último concepto." 

Por apelación de Mollna Callejas, subió el asunto al 
Tribunal Superior de Medellin, quien, en sentencia de 
diez ele litarzo de mil novecientos treinta y do.s, !alió nsl 
ia alza.da: 

"En virl.ud de lo extme.~to, el Tribunal, administrando 
j ust.Jcia en nombre de la República de Colombia y p(•r 
autoridad de la ley, folla: 

. . "Prúnero. Revócase el numeral primero de la parte 
~-esolutlva de la sentencia apelada, de fecha once de junio 
C'e mil n()'/Ccicntos treinta y uno, y on su lugar s~ resuelve 
que no hay lugar a ia oposición que hace el señor Helio· 
doro GonBli.lcz :z:., por conduct-O de apoderado, en el es
oritt~ de fecha veintil!iete de agost-O de mil novecientos 
veintitrés y, por consiguiente, no es el caso de hacer las 
declaraciones que solici~a el señor aermin Melina Ca
llejas •n •us libelo• de !echa catorce de DlllYO y seis de 
diciembre de mll noveciento& veinl-icuaMo. 

"Segundo. Confírm11~e lo resuelto bajo e! nume1·a1 so· 
gundo de la sentencia en alusión; y 

"Tercero. No hay lugar a cOBtlls." 
Solicitó .,¡ sellar Mollua Callejas alguna~ adnmclones 

a esta sentencia; mas el Tribunal no accedió a hacerla~. 
como se ve en el auto de dos de m~o slgn1ente. 

Interpuso recurso de casación el apt~dets.do de Gon2Aiez 
Z . y el Tlibunal se lo atol'gó. 

Lo admitió la Corte mediante providencia de veintitl'és 
de septiembre de mll noveclento.s t.reinta. y dos. 

El apoderado del recurrente ante e~ta Sala !nvaca las 
cau~u.Jes de los onlinales 1• y 3' del art1culo ~20 de la. Ley 
105 de 1931. 

ucumu ~~ d~rnu.strará en sa lugal'-dlce-la. sentencia 
recurrida e,; vlolatorla de la. ley •u~Lantíva, unas vece~ 
¡¡or infl'acción directa. otras por aplicación indebitla, 
atras p()r interpretl!.Ción errónea, y otra.-; por taita de 
apreciación o por aprechl.Ciún equivocada de algun<t<l 
pn:ebas. Adcmas, conMene en su part-e resolutiva. decln
rnciones o disposiciones contradictoria~. que ~ub~isLen a 
pesar <ir. hnber;e pedido en tiempo la aclaración de ella." 

El orden lóg1co exige que se estudie pzim~ro la causal. s~ 

A1;iert~ el in1pugnado1· ~ue eJ recurso y la d~manda. de 
c.,sación van dirigidas contra estas dos partes de la ¡¡cn
t.enela: 

a) La que <!ice: "Revóca~e el numeral 1• de la pa.r~e 
reso.ntlva de la sentencia apelada, de fecha once de junio 
de mil noveciento~ ~reinta '1 uno, y en su Jugar se re
~liehe que no hay lugr;r a la oposición que hace el seftor 
Ho!iadoro Gonzá!ez Z., por conduct.o de apoderado, en el 
escrito de fecha· vointisiete de agooto de mil novecien~o~ 
veintitrés.n 

b)· La parte que dice: "Devuélvase para que el aenunci.:l 
siga su curso legal." 
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En Jo dem~s que contiene el f!llll)-·•n lo QUC é&te toca. 

con Oanot~lez :z;,.--estu ~~. la. parte en c¡uc el 'l'riDun•J.l 
nlega IM <le.:lara.clouu SOI:clt.adas por el actor. la Mn
tencta es lutangihle. porque el señoc Mollna C:nlleja.s no 
interpuso re.:un;o de casación y porque MI\ pllrte bvorece 
:.1 rtcurreule, por lo cuatuo puede incluirse e.n el rccur1;0. 
Expon~ e! acu.~dor que el Tr'..hu<lal resuelve que no lui.y 

lugar a la O(lO.•ición hecha por Heliodoro Gonz:1let, y 
all! mlsmn de<'Jde qu~ no e.s el caso de hacer las dcclara
cJone.$ que solicite. Molina Cs,llejas en sus escrito~ de 14 
de mayo y 6 de diciembre de 1924. Estas dos creol.sioue. 
<on rontradlctotias . La primera deelat>tción sollclt~t<.l~> 
por Mollna Callejas en e~ libelo de seis de dlcl&lnbr~. dice: 

"l'rimoro. No e~ funds.d2. h. oposición del so!loa· Uon 
lleliodoro Gonr.ú.!ez al denuncio y poseslóu <.!" la mtna 
!::r ¡p¡o,n do Wogranoe, de qu., lr.,tan estas cll!i¡rencia.<:.'; 

. Ests. declaa·o.clOn fue negada por el Tribunal. Oomo es 
®vio, 31 la deelaraclón rue t..,gada, ello quJere decir que 
la O}.>Collclón ~e GOUL.aJe~ sl era fundada; pero como al 
pro;>:o ~lempo reaoJvió el tallador qu~ no lo erB, lsu; dns 
tt~i.slone-.: se con~-adicen y rlestrnyen . Decir ll un miSmo. 
tiempo que la opos;r.i<\n es fundada y que no lo es, es 
como decir sJ y no. Clarlsima aparece la contradicción. 

Agrega que para negar c!lcacia j u1!dicn a la opo~tclón 
de Oon zilez, e l Tribunal se !undn en que no hay prueba 
li~ quo ol titulo de la minn. de R.1or;ra.Jule, expGdldo el 14 
de julio de 1881, esté registrado. E~e es todc> el fun<la
mento del Cll.llo l)n esa partd. Ahora bien: en su escrito 
de set' de dlcio.mbre, el actor pldló 3e declarase, entre 
otras cnsns, lo siguiente: 

··segur.do. Es Ineficaz el titnio de la minn El I>lon do 
Ríogrande, expedido .el 14 de j ulio de 1881 a 1~ senores 
don Martin 1aram1llo y don Tonuis M. Zapata." 

E>!.n deeLnraclón rue negada por el Tribunal. Natur&l 
y claramente, h!. negativa implica la deelaraetc>n de que 
el taulo de la mina st es elica>~; pero comD al m1s1r.o 
ti cmoo el Ttlbunal désconocló la eficaci" ü~J Ll~ulo. se 
sigu~ üe aqul a.ue ello dos re,soluclones contracrictor1as. 

En el libelo de seis de diciembre liOiicitó ol actor esta 
clcclarac1ón: 

"Cuarto . Cuando oermrm Molins Callejas restauró y 
denunciO In mtno. a que se r.efiere la o¡¡osicion orlt~l.narlu 
del j11iclo, Mtaba en legal y toto.l abanclono el mineral 
a~ que ~ra~a el titulo referido (el ele 14 de Julio ~e 
1881.)." 

Est·a declarac!On fue negada po~ el Tl'ibuna.J . Lo. ne¡·¡¡
olva ~ hacer la clcc!a~a.ción quiere deCir que la mino. de
nunciada por el setlor Mollna canej~<.S n o estooa dcstorta: 
pero como en el llliBnlo rano en Que se rueca la ded.ara
elón s& ord&nll. que el denuncio sigo su curso leea.t, dtr.no 
tallo con~lc::nc dc>s dis~ciones oontradictorio.s. SI la 
mina no e~toba abandonada, como lo declara &! Tribunal 
al negar la. petición que en ese scn~ldo le hizo el o.etor, 
no se explloa cómo el mismo Tribun:~!, en lo. mlDmo. sen
tencio., (ltdcnn que el denuncio siga su curso. Si ~e cumple 
es~a. úWm<t pa.rte del fallo, a 11-Iolina Calle/aH deiJ~ dl).r
sele pooeslón y expedlrsele el t<~ulo úe una mina que, p(lr 
propia declaración de la. sentencia, no esta abandonada, 
y a Ja Inversa, sJ se cwnple el. fallo en la parte en que 
declara. qua la mina no P.<tli. abandonada, e• imposible 
cumplirlo en cuanto ordena que el denuncio stga. su cuno 
legnl. 

En su c!emanda <le seis de diciembre, el act<Jr pidió esta 
otra declaración: 

"S•xtn. Por cuanto que Oermá.n Molino. Callejas ha 
c.onservado y co»serva., sobre la. indicnda mina. el derecho 
restaurado desdo el 17 de abril de 1920, lo ~ne a que r.e 
!e entregue y a que se le expida en forma. legal el titulo 
l e-'f}JCetlVO." 

Esta pe~icic\n tue n egada, <mmn la.s otras; lo que quiere 
;lecir que Mollna no J.lene derecho :1 que se le entregue 
la. mina y a qoie •e IG eXJ)Ida e! tít<1lo; pero como el Tri
banal, a In •Tez que negó la ll'Jtlclún, declaró inGficaz la 
oposición de Gonz!\lez y ordenó que ~lgulera el denuneio 
su curso legal, c•to es, quo se le entregue la. mina o! cle 
mandanle y se le explclll tl~ulo, resulta que la sentencia 
contiene dos disposiciones contradicto•·ias. SI se cumple 
el fallo en cunnto por el se deaconoce al de:mnclante el 
det·echo de que •e le ent1-e¡¡ue la mina y ~e le expida el 
titulo, es impo.s!ble cumpllr!u en cuanto ordena que el 
delluncio ;lga su cur.~o !e¡ral; y a la Inversa. si se cumple 
en la parLe que urdenn. est-o 'Cil~lmo, no se puede cumplir 
eu la 'J)&rte er. que dec.lara lo otro . La antJnomia. es evi
dente . 

COmo !odas estas contTadlcclones--concluye el reeu
rrente..-subsi~ten a pe~ do qua se pldlO en tiempo báb!l 
la aclaración del fallo, debe prospero.r !r> causal 3· del 
articule ·s20 del Código Judlcinl; y la Corte ha de casarlo, 
en la patte en que ha· si<Jo recurrido, y decldh· sobre Jos 
capitulo• comprcnélido~ en la casac:ión. 

Se eonsider": 

. Como s:> ha visto, lo. a cwacJón ~e basa en el supuesto 
de .que existe cont.radieo;l6n al dcclcilr q¡;e 110 hay lu~ar 
a la oposición de Oonzalez z. y que, por con~iguiente, no 
es el ca.<o de hacer las .decJaracíc>ne• solicitadas pox Mo
llna callejas . 

Scgdn la mente del autor del recurso, la aMtenc16n del 
Tribunal respeoto de estas deelaraclon6 equivale a la 
negación de ellas, y 1~ n~gacJ6n, n la afirmación de las 
pro¡>:JSiclones eonlrarias. los cuales re<rultan incompa
tibles con el rechazo de la opo,.lcion de Gonzalez. 

Empero, la Sala no Jo cstl!DO. as!, dada la e:.:plicación 
que sobre · el partlculllr ae lee en la sentencia. a. saber: 

"Y no ~e puede argüir que dcsaparecÚmdo el funda
mento d• h. oposición del sellor Oonzalez Z., debido a la 
radical clcfíci~ncla que ostenta el titulo de cato1·ce de 
ju:ío de mil othaci~nL(•~ vvh~ut.u y unv. el:' de lcY.~·~ca con
ch.o!r q11e llls peticiones <'IN dcnunclnnte :lJlollna Callejas 
han poosperndo, porque siendo é:;te el actor en el debate, 
era a él a qu!en tneumbla traer la prueba completa que 
el e"~" nemanda, y lo quA ncurr!o tue debido a unn clo;x
cuidsda-~lin se a lP.anza 1\ c.nJegir-acti liirtl\d del opo
.9ltor demandado, y es p reetslll:l\cnte esta ilnposihilid!Ul 
í=ídic:. q~e se en!O e.n e.J Juicio por la Inercia, se repite, 
de la porte reo, .Jo que coloca a la Sala en la situación 
embaratosa de no poder lnlclar siquiera el estudio > 
apreciactóu de las dcmli.s pruobo.s. Ent.rc t-ener que decla
rarse la lne!icncia de lA opoalctón por la ca.u•al apuntada 
y r~conocer las pretenslonos del actor, por los motivos 
qne es~e invoca y hace lucir con principal y decisivo em-
1,enn, melita una cnotmc t!lterencla. y por lo tanto, no 
puede tacnarsc dA ilógico el pre~ente tallo .... " 

:Ea Tl'lbunal. se~un lo tran~cl'lt<J, halló un t-é•·mino m~
dio. entrD 1a Ineficacia de la op()slclón de Gonz-tJ.Iez Y el 
reconocimiento de IM prot.enslones de Molinn CallP.jJl~ 

por Jos motivos indicados p()r ést~; término consistente 
en que, de:>Qpareclda aquella oposación, el denuncio del 
citado sefior Molina debla eontl.nua.r su curso, aln precl-
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siiln de fallar· acerca de la6 pretensiones d~t lYiísmo, pOr 
set ello innecesario. De aqu! que el no hacer las decla 
raciones s<>llclt~>dlls por Mollnn Culleju.:¡ no equivalga a 
la n~gaclón de cUas en su fondo, y que no hnbicndo t<~.l 

negación, no haya tampoco . u11a virtual a!lrmnclón de 
las propostclones cor.trartas a la• que el demandante su.s
tenl.a en l.~ parte petltoría. de su ltbelo . 

No puede a.~>everarse. po" t.nnlu. que e!'lsla una contra
dic:;ión lógica en loo pro':lunclarnlcntos que asentó el Tri
bunal en la part~ rcsolu\lvll (le la sentencia. EXpre&lones 
como ~ hay Jugar ~ io p•d.lclo, o o es el e.uo de haeer las 
d~dara.:iones qu• se p~en, y O~$ nn~ogn~. mny uaa.daa 
en el toro, irnplic..n a vece;; ,verd:utera~ !órmutas de ab.<O
Iucién y a veces apenllll la. dcclo,racl6n de ser lnQtU o 
inopOrtuna l1> pretensión del l!LI¡¡a.nte; r pgra medir su 
alcanc2, impOr~a relaclonn.t·las con los rnzon!lmientos de 
la . pmte e>:posltiva del fallo. 

Por lo demás, el no dc&cubrlrse la contradicción que 
acusa el recutTente, no quter~ decir que la fórmula de la 
sentencia se halle ·exenta de crl~lca por o~ros asvecLo•. 

Por lo e:.puesto, r.o. procede la causal examJnada. 

Cuanto a 13 primet·a caueal, la demanda rle casación 
aduce varios mot.iyu,, .para fundarlll., y la Sala, estimando 
acreditado el llltlmo clo ellos, prcsclnac del e•tudio de los 
<lemll$. 

Expone el autor élel recurso (numer08 SO, 31 y 32 de la 
citad<) pieza), QllP. el :1ue2 del Circuito de Santa Rosa y 
el Tribunal c'le Mec\ellin, cJ1 II.UI•O$ t1~ ~P.I~ dP. rloviembre 
de mil novecientos velntlt.r6• y d08 de mayo de mil nove
cientos veintlcuat•·o, resolvieron· que el dcnuncía.nte Mo
lina C1>llejo.s debí~> at umlr el papel de t\Ctor y que, por 
tanto, el c:;crlto en que Oon20.1ca z . formnl!• ó su opo
~~~iA;in de!li~>. ~~1'\eroe ~omo una impug~ción de la exitc
tttud y justicia del denuncio . 

De conformidad con aquellos auto-s, el denunciante for
muló su demanda detinltlva en escrito de scb de diciem
bre de mU novecJent.QS veinticuatro, en e! cual ptd.l6, 
entre otras COOIIS, to Siguiente: . 

"Segundo. Rs inefica:r. el t ltuln de In mlntt 1!1 IPI:>.n de 
ltiogrande, expedido el 14 de Julio de ' lSal a Jos sr,ñores 
don Martin Jal'llmillo y dun Tomás M . Zapa u.. 

"Tercero. ~ e:utelllane la prlmlt!V'a lnscrípcióll de 
e&e tit ulo." 
~ 

De acuerdo con un principio universal m uy conooido, 
la carga de la prueba p~ sobre el actor . El principio 
esta. consagrMo en la ley oolomb!M a pnrque, al te.not· del 
articulo 1757 (Inciso l') del Códlgt.> Civil, ln-.umbc probar 
las obligaciones o su oxt~n.oión ru que all\ga aquella8 o 
esta, y, con arreglo al ar.icu?o SD3 del Código JudiciAl, 
toda decisión en materia civil se tunda en los hechos 
conducentes do lo. demnndn y de la cleren.sa , si la exis
~encia y verdad de unos y ot.ro.s npnrecen demostradas, 
ele manera. plena y complete. según In. ley, por alguno () 
algunos de Jo., medioa probatorios conoeldoo unlversal
mer.te con el nombre de pruebas. 

"Si el sei\Of Molin~< CnlleJ a~-proalgue el recurrente
por decisión judicial ejecutor!Ma· asuml<i el papel de 
actor en este Juicio, y si en su l.lemanda pidió que se 
declares. lt\ inctic<~cl<> d~l titulo de lo min a. de IEI Plan 
de mogra•11ile, y qu~ ~e Clecl'ctara la cancc!aclón cicl re
gistro ele ese titulo, a ti, y s61o a t i , le lncumbla la obli
gación de presentar el t!tulo con In nota de in.scripci6n. 
E~e ot·a su d.eber como actor y como ¡¡retendlente de esas 
declaraciones . Pero el Tribunal, por un error ciertamente 

muy deplorabl>!, sacó la obli¡¡aelón d• lu• ltornbt·os c:lel 
actor y la colocó sobr~ los del opositor, Invi rtiendo as! 
lC\5 pn.peli'S '1 las Oflligaclones ce lUlO y otro. A QUién 
d"bia da•· la prneha, t• relevo ele la carga; y a qule.n no 
estaba obligado a c'larla, lo <:ond•ni> por una omt516n c¡ue 
no le era imputable. · 

"Acuso, pues, el fallo reet1rrido de haber ,·!ola.do la~ 3i
guienLe" .dibposiciooe~ ~-ustantiva~: 

"~) Ei articulo 53 de In Ley 292 de 18'15, por ln!rscción 
dire<:ta, pues conforme a él le con cspondln al sel'lor 
Molina C8lleja&, en su calidr.:l de aclur, la obllgacl6n de 
la prueba sobre los hecho.; en que Cundaba su pretendido 
der~o. 

"b) U incillo 1• del nrttcuto 1757 del Có<iigo ClvU, por 
Infracción dlrect·a, porque conforme a 01 le corrcspond.la 
a.\ actor Molina callejas la pntci>a de aquellos hechoo. 

"e) El articulo 593 del Cóoit¡o JudiCial, por inll'acc!On 
directa y por la misma razón . 

".1!:1 ·principio unive¡·sai sobre la obllgac16n Oc probar, 
!tl cual m'e refeti at.rás, estaba muy nit.idll.mente consl¡
nado en lc>s artlculos 542 y .~4:l del Códi¡¡'o Judicial, dero
gado p<>r la Ley 105 de 1931., pero lo.s of,ra~ Cllsposlctones 
que he citado lo consagran también en !Qrmn l10 mP.nos 
inequtvoea." 

Parn d caso de que se estime que esta acuRaClón tleb~ 
p1-eaenta-rse por el a.•¡>ecto de apreclaci6n errónell. ele al
guna prueba, el recurrente agrega: 

"El Ttibun;Ll d~ Medellln apreciO erróneamente los au
l,os ejecutorladoo de sci.s ó.e tliciombre de mll novecientos 
velntltrts. y do< de mayo de m 'J novecientos velntlculltru, 
¡:,~oferidos rc•peotivomente por el Juez del Circuito de 
Santa Rosa y por dlelJ.o Tribunal, y apreció asimismo 
errónea~nte la demanda de .seis de dicl~mbre de mu 
novecientos "einttcuatro, pues confonne a aquellos 1<11t0~ 
y a esta demanda, era el actor qu1on tenia la obllgae16n 
de present .. r el titulo ele 1<> min¡¡, de El Plan de R.logr ande, 
con la prueba de! registro. Y como el Tribunal estimO 
que la prueba dcbia éllrse por el de.mlmdado, IJlcurrló en 
enor de he<:llo que apuece de modo mnnlfie~tu en loo 
aut.u.,, y ell e;:ror de derecho. A causa de esee doble error, 
er Tribimai violó los artlculu.; :>3 de la LeY 292 de 187S 
torttinal t•), 1157 ( inCiSO 1' ) del ctdlgo Civil, y ~93 úel 
Clid!go JndicJal" 

· Se considera : 

Ciertamente, cuando los oiLndos auluS del Juez y del 
Tribunal declann'OD c¡ue el ;;etl.or Molln n Ca.lleJn.& tl•b!a. 
a•umir el papel de actor, a su c~rgo quedó 1& obHsac!lln 
de la pruebo., con la extensión y los limites que la. ley 9 
la doctrina le reconocen " óicha obllgac16n, y el escrito 
de la !onnalizaciún de la oposici(>n de aonzalez z. aojó 
de ser mirado como unil demanda, para sor tontdo apenas 
cotno una impugnn.c;ón de la exactitud y Justicia. del 
clonuncio (art·iculo 393 del Código de Mina.s). 

En las peticiones 2' y ~· del libelo reformatorio de sois 
de diciembre de mil uo~eclentos vellltlcuntro, ~~ setlor 
Molina Ca.U~i as solicitó In. declu•adou ~" 111. JneCicacla. del 
titulo ele la mina, P.XpP.dido a ravor de Martln JaraUlliiO 
y Tomás Maria Zapata el catorce de jnllo de mil ooM
cientos ochen~a y uno, y la orden de cancelación de e~e 
título. En la petición 4', solicitó la decla..ro.clón de que la 
mina a que se x-diere el Lltulo estaba legalmente abBn
donacla cuando el denunclo.ntc lo. <csto.u"O. 
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Como estaD tres petlclon•'" no contienen negaciones 
l.nclefinldas Sino atirmar.lon~s eoncrelus, no llay dudro de 
11ue a Molina tocaba. dl!,r la prueba ae ellas, do con ror
mldad con Jos ll.rticnlos 542 y 543 del C()digo J udi cial 
anterior, V1(t~nte cuando se trabó 13 lit.Js <'.mltcsta.ción 
cn~re 1""' J>Brt.es. llsi, pues, con el !In de demootrar el 
an:,ndono el" la mina de El IPJ:~u <le RlngllWde, atribuido 
a pa.gn <'lo!!clent.> del Impuesto, debla. traer a.l juicio la 
censtancia éle loo pa.gu.1, y con el ptopOSito de cumplir 
ese deber adujo el CCTtificado del Adnúnist:rador ))~pnr
lc:.menta.J de Hacienda N~clonal d~ Mcdellin, QUO se ve 
en el <>1i!>dcrno de ous p1-ueba.$. Pa:a ob~ener la declara
ció<l de 1" Ineficac ia del titulo y lu. orden de cancelacl<in 
de so registro, ne<:es!taba J,Jt~•entar ese t.t~ulo ccn lll nota 
de Inscripción. !ltiCS sin ~:no no era dado saber !ó el Utulo 
existía. como que la falta dei instrumento público en los 
aetos solcnm•$ no puedA suplirse n i n•)n con la pru~ba 
de confe•IOn. nl ~~ exi.stfa el reg¡st.•·o cuya. canceiaeión 
s• demandaba; m11S el demandantE :w h izo esta. presen
ll>Cióu. Y no se arguya c¡~e a .Molinn Callejas no le era 
dallo );)l"tsentar t:.n tit~•lo que no tenía. por no b.aber sido 
a<lind\eatario de la mina; parque en el ténnino proba
torio del juicio pudo h a.berlo conseguido en la Notarla 
e11 dunda so bo.lla.lla protocot;o:ndo o haber pedido a la 
Gobernación ta copla de los pieza& que lo reempluaban, 
con !lrr<!IJ'lO o.l articulo 11 del Códi¡ro de la. mat~rta . 

Verdaú ~s que en 101 petición 1' sP. per~lgue el rcconoc!
mi•nto de que no es fun.datl.o. la opu>iolón del señor don 
n~UdGro Qomá.le> aQ dP-nune·lo y pose$t~n de E<. mln~ "m 
Plan de ltíogtun~<>," de quo tr at:l.o utu <i'll!gencias; pero 
:;emejanta p¡:tieión no a!canw :. Imponerle o.!" mcnclo
naoo t.eño~ la t:u-ea de la pnteb,., en primer lugar. porque 
l)lla no es otra cosa, aun¡;¡ue aparezon. ni prinCiP,IO. que 
unn. Mrl~ecuencla ce la.s restante.> peticiones, y en ae¡¡un 
do, porque la. rcdaccíún negativa de nn pedimento t.'<l 

puede trastornar las aisposlciones lc;¡ales acert:a de la 
prueba de loR crogos y descargos que se hacen en .hllc!o. 
Jr.n otros t6nnlnos, las acclone.s nugatol"ia• no son talés 
~or la. simplo forma negativa ell que ~e u.du~can siJlo por 
ra•ón de au naturaleza . 

En las peticione& 5' y h~ 8e notan asimismo afirmacio
nes muy precisa.,, cuya demostración correspondla al 
dernE.ndant.A . 

A su turno G! dem<l.ndado Oon,.alez Z. uo propuso, en 
la. con teHaclón de la demanda (folio 54 Gel CUlloáerno 1'), 
n inguna excopc!ón perentoria. n i apoyó su defensa en 
negaüvas de lns llamada.• Kencr<u~OI·a~. Hizo a firm»e;n
ne$ contraria., a la.> d~l demandante, ln.s cualed, al probar 
éste la• uuyns, lll<bil!.n de queav.r ln!LJ:mádns (art.Leulo 
595 del actual Có<.ligo J udicial). 

"No se a.civierte. por tanto, que Gonzá.!ez tuviera. la obli
g>l.~ión de t.ducir el t itulo, debickomcnte registrado, de la 
mina. Bastabalc, una vez colocado en la situaCión de 
demandado, esperar la prueba que leVantara su anta¡¡o
nista para \'Cr e! ella ~ra so!iciente y sa.tb¡fa<;Wrla. En 
\.Odo cll80, !d Mtimó convenien t-e a. ~ws Intereses reforzar 
~u ~ituaclón con alguna pru•b«, tal Intento no Inhibía a 
Molina Cnllojas do la ubl!¡¡:aclún legal dA probar Jos !un
damenlos de la acción . SI aqul se tratara de un julcía 
ordinario de las que el CC'Idigo de Mina.~ (artlculos 382 y" 
384) denomlnn cllrec~•. so percibiria f~ilmcnte el deber 
del suministro dl\1 t.it\l!o por pa1·1:e del señor Molin!l., por 
ser JncJI~¡oen.<ablE pan• la comprobación de lo pretendido 
l'n la:; peticiones del libelo: mas la mwmo ocurre en el ac- · 
tual, pues no por ser él lnairecto, o sea originado por una 

opo.•ición, deja de pesa•· $Obre el demandante igual carga 
probatoria. 

Luego el seuleuciador, al dar por sentado que GonzsUe• 
debía preaentar el titulo regl&tmdo de IQ mina. y que por 
no h&.lrerlo becho era necesario dllClarar sin eficacia la 
o¡.oo.ición que venia sostP.nícndo, Incurrió en un error de 
d~rech(), porque nprP.r.ió lnj urldicamente lns pravidenclas 
en Que ei J ue• y e l Tribunal dispusieron que el mentAdO 
~etlor t<!r.io el carác;:.er de demQndado, su opo.sición el de 
un;¡, ímpugna.clón de la en etitud y justicia del denuncio, 
y .Melina Callej a• el papel de demandante . Ooncreta.
m!lnte, la matn ap.-eciación estriba. en admitir que Gon
~Ue:z, a. pc.sar de ser demandado, ~e hallo.ba en el debel· 
de probar su oposición. 

Por obra de eate error, el sen~encla.dor violó el articulo 
53, numeral J'. de la Ley 292 de mil ochocientos setenta 
y clllco, que le 83tgn,tba al seaot Mollna Callejas la ca ll
<lad de demanda nte, natul'nlmente can la.s funciones pro
llalorlol..~ inherentes a ella, y el articul o 1757, inciso i', 
del Código Clvll, en virtud dfo! cua.l compete probar las 
obl!gacioncs o &tt extinción al que a.lega. aquéllas o t3ta. 
Igunlmr.nte p uecie deciise quebt·antado e l articulo 593 del 
Oúdig.:o Juéliclal vi¡¡ente, que sustituye 81\ su espfr!tu, 
u.unqoc siJl Vtntnja, a los a.rtl(lll]O.S 542 y e43 del anteriOr. 

Por tan to. ~ ineludible La casación pa.rei.al del fallo 
contrave1tido. 

Para decidir en in.,tancta, se observa: 
La Sala no e•tíma, como el r~curreote, que es in\oco.bl.c 

aquella parte Clol pronunclamleu to primero de la senten
cia. en que se expresa no se1· ~~ c...so de hacer las declara
clones 60licitadas por Molína CalleJas, porque dlcba parte 
os· consccuett~h• de la primera., en que se revoca el nume
ral 1' r.le In resolutiva. del !a.llo del Jue2; y la casación 
ele la parte revocntocia trae consigo, par motivos de co
nexión, la de la parte con.~euencl31. 

&1 fn[lrmara, pues, el p1·onunciamiento primero de la 
parte resolutivp, de la sentencia recunida, y en su lugar 
~e confirmara. el ptim-ero de la parte re.olutiva de la sen
tencia. inierior; pero oon una modl!ica.clón, oonsi3tente 
en .•uprimlrlc el párrafo prlmet·o, en dond~ se dice que el 
denuncio hecho por Mollua C .. llejas es perfectamente 
Ineficaz, porque el rninerll.l a que él se refiere se halla 
conteuldo <lenLro de la mlna denomina<la EliPJan de U!o-
5r .. n<l•, que nu est~ ausn aonada. Esto porque semej~nte 
decisión es improceder.te, una ve1; que el Juez cumpl!a 
con absolve•· st oonr.lil~;; de loo cargoo formulados en la 
aem:md1>. 

Ot.ra modiflca<lión se harl\, con el f in de suprtmir la 
condenación en perjuicios y costas, decn.l&ca con apayo 
en el a rticulo 365 del CódiiiO de Mh>all, parque preclsu
mente la fa.Jta de presentación del titulo registrado de 13 
mina de !El.ll'l:ut de JRiogrnnoi:c por parte del denunciante, 
tQrna in~>plicable la sanción de ese articulo . 

En resumen: del numeral J• de la par te resolutiva de 
la sentencia del Jue2 s<)IO 1:\a de rubslstlr el pá.rra.lo en 
que &e absuelve a Gor.z:Uez Lia los cargos formulados en 
lu demanda de ·seis de aic!etnbl'e de mil novecientos vein
ticuatro. Lu. a.bsolución, por lo dem.:l..s, encuentra tunda
mento en la comideraeión de que lo3 dichos cargos que
CIQI'on en ¡mrtdad sin objeto, por Ir encaminados contra 
el L!t·.Jo de una mina que el demandante no Adulo debi
damente registrado, .:;iendo ello de su cargo, como •e ex
P llcó antes . 

El ~egundu p<Onunclamlento de la sentencia del Tri- · 
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bunal, en c¡1,1e se confirma e~ segundo de la del J)lez, no 
ha sido materia del recurso de c""ación. 

Ha de .ser """"d.n to.mbién la parte final d~ la sentend!l 
recurrida, en la CUQI se ordena la c.levoluclón d.el expe
diente para que el denuncio siga su cursn. Es claro, ·que, 
a~uelto Conl<lilez de los cargo&, eate denuncio carece .ele 
razón y no puede adelantarse . 

En mérito dé lo expuesto, .Ja Sala de Ca~ación Civil de 
la Corte Suprema, adl>llnlstrando justicia en nombre de 
la Repúbllca de Colombia y por autoridad de 111 l~y. 
deCide: 

1' Se C38a el pt'Onuneiluniento primero de la parte re
solutiva de la sentencia. recurrida, y en su IUS'Ilr se re
suelve: 

Refórmase el numeral 1' de la parte .resolutiva de la. 
sentenCia de prlmera iu.sLaneia, en el sent.;do do $Upri
!lúrle el párrn.fo primero, en qu;, ae declare. que el de
nuncio de Gennan Callejas es pcrr~eute inef icaz, 
porque el mineral a que él· se retlere se halla couLenido 
dentro de la mini\ t itulada ll':l :Plan ílc Jtiogrande, que nu 
e$tá abandonada, y en el. ae ~UPI'Imirle también loo pá
rrafos tereero y cu:uto, en quo ~P. !P. impone al .mismo 
dem~nda.nte le. condcnaeión en perjuicios y <lnfl',aS, lle 
confomúdad <'On el articulo 8~5 del Código de Mlnns, y 
~e e~tima.n las n¡¡oncias y el trabajo en ócrech o de la 
parte favorecida y ae le ordena lll Secretario tRsar las 
otras costas. En consecuencia, de Cll.cho nume ral primero 
sOlo permanece vigente la parte que diee: 

" .... Absuélvese al señor Heliodllro Gonzalez Z. ae los 
e3l'g00 c¡ne dicho señor Mollna Callejas le ha formulado 
en la aludida demanda de feclla se is de diciembre de mií 
novcclcntoo veinticuatro." 

' 2' Se r.asn asiml~mo la parte tlnnl de la sentencia recu· 
rridu, en que ~ ordena la óevoluc!On del expediente para 
que el denuncio siga su . curso legal, y P.n •u Iugs.r se 
deelara que este denomcio 110 po:ede ser adelantlldo. 

En estos términos c¡ueda. reformada. la sentencia de 
prime r~:~ instancia . 

De la scntcnclll del Tr·ibunal, contirúan en· vigor los 
punto., siguientes: 

"Segundo. Confirmase lo rnsnelt:Q !>ajo el numeral se
&1ll1:lo de la sentencia en alusión; y . 

"Tercero. No hay lugar a ce~otas." 

Noiifiquese, cíoplese y publiQ u~~e ••~e tallo en la Ga
ceta Jl'dícial, y devuélvase el expediente al Tl'ibllnal de 
su procedenciA. · 

Sin oos\as en el pnsente recun;o. 

JU,\N E. MARTINTo;7.-'l'anr.red~ .Satlnctti- lf'rancisco 
Tafur .d.-.'!.ugU$tO l\. S"mfl<>l", R~r.rHLario. 

Corte Suprema de .f us;ticia-8&1& de Ca>ac~ón ()lvll-no
go!á., !~layo cinc-o de miJ nave-ch:.o.tcs tf'tojnb. '1 ·k e5. 

El Concejo de Marlnilla, por Acuerdo número 10, de 20 
de mru·zo de HJ24, dispuso: 

"Artículo 3' ActOpta~e el plano que presenta el doc~or 
Aj¡udelv, re~atl.vo al a.cueaueto p .. ra pro-;ccr de a¡¡na a 
la poblsclón, y eu consccuencl.a. la obra .e dcsu.rrnila:-3. 
por partes, a.J : la tubcria qu~ roru:a Ja. red ~e u tendera 
d~ . ~e uer!lo con dichO plano y mltmLra; el Municipio :;e 
~utce a l'ccur.ctos, se construirU. uu tanqn~ cicatlti-:.:an,tm.te 
con el fin d~ acoplar por a!w1·~ el aaua que vhm~ ~~tual-

l 
1 

rn•n te a La :;lOblii.Ción, cterramarl& 1> 1.- tuberla. tal como 
lo tnd:ca.. P.l piano. 

"Articulo 4' Aul:or11e.se a.l PotMnero Municlpa: pura. 
con~ratar con el docto= Aguclelo 111, construoeión del ~c>:e
duclo, de ael1t rdo r.on el articulo llnterior." 

En virtud de esa aut<Jrir.lei6n, el Pel'l!{)nero 1\.lun l cipal 
de Marinilla cel~bt'ó eco r.\ eJ<pre~s.do doctor Agudclu ~r 
con~rato de 20 do mnrzo de 1924,, ap,·ohado por el ConceJo 
por medio de su Acuerdo ni¡m<?ro 11, ele cs't misma leclla, 
y ~n el cual se estlpuli, lo siguiente: 

" l' Agudelo O. se <:O"'Pl'Oll'.ct.c n wt.'lla.r en 19. pobln· 
.cióll ct~ la ciudad de Marinilla un t~eucducto pllblico, 
€nterume!1L"' acorde con los plano~ e informes rencll.dos 
a la· Munlclpalicl.W, )! consistente en lo siguiente: 

"l<) La re<i ú~ tuborla metálica, qu~ ,.,.,;.hierro gnJvs
n!zadc ele prlm~ra· dase y <le las d!memlones que constou 
P.n el plano re~~tivo, con exee.pclóu de la ttlbel'ia de 
CtiRt.ro pulgadas. y cambiando pM de tres · la de "!lla pul
gada -entre ·el r.nnque y la esquina de Rarael Gómez (que 
era de Marco Jl.. Vlllegas); 

"b) trn tat~quc de concreto, clen'tmcn.mente resis tente, 
ele ocho metrus p or ocbo y doo de altura, con compartl
mi cn\O:s tambl~n ele c'<ln crew, o de otra.~ dimension es, 
~on la. misma capacidad de c1enlo veintiocho metroa cfi
b!éo• ( 128); 

"e) Una acequia (le setecionto~ cuarenta metros ele 
longitud próximamente, pot· la misma brecha pot donde 
corría el agua de L .. ~tsa, y formada en un co.jón de 
adobe re~ ln kliormente de cemcnw, y de la.s di
nl\111:;ione> que de.n los adoJ.><,s puestos en el piso de ~izón 
y en los co~tados zaga.; 

"6) un nn;ro rte resls~cncia y volumen necesarios para 
recoger el ~gn¡\ en la toma y lovv.ntarla. en su nivel con 
t,u compuecrta. y ·ttf! .. t;ll.rens.deros conveníe-nt·es; 

"e) A t>ntregar en .un Wt'mino no mayor de <eis meses. 
et ~.cucducl.o terminado y a sa.ti• facc!On, "' juicio eJe ttc
. nlcos, •i el Municipio lo exigiere, y siendo de cargo del 
rtllsino MIIUIC!J)IO IV~ honorariOS QIIC lO~ técniCOS CObren; 

"J) A dirlg!T la• i:1stnlnciones ponicnlares sia cobr.ar a 
· loS lutere!'adOS pOT sus scrricioo PI'Ofcsiona:es . 

. •a• El M"'nl~ipio se compromeLe a pagar s. il1<111lelo e, 
por el valor toLul ae In obm c1e<c:ritll, la c~"tidad de o•;ho 
mil pc;o" ($. 8,000) mor.eda ¡.,gal, ,,\trna c;u€ le p11¡ará en 
Ja. forma sigviente; cine:o nül pl!!:sO$ ($ a,nu~J) a mcdilln. 
que Jvs ·vaya nccesi•tmclo pnra la construcción ~~~ acue
ducto, :o.s tres mil peSos ($ 3,600) t'CSioantes, iprn~íata
monl.e que el Mlll'llcíp io ~iba la pritnérn euotl\ rt• la 
su!lvención na.clonal, r.ol{1in la Loy número 107 de 1U23, 
qucétaJldo rc5pon•allle el Mtuüelplo de e~ta euma e:u;o de 
q\1~ la Nación no t·econQ3Cn t ul BLIXiliv; 

" ¡r) A obtener •xenci-ón <i" derechos de aduana• y !'Jete• 
del lerroearril de AnLioql<ia para Lt. tuoeria 'J <><:1:tsor ios 
del m;ue<lucto, ~•ndo c e c;<rgo del Municipio W valor sl 
no se hicier~n t'fe: tivo.s . 

" E:L Ccnt.rati3t'! y el !Yi~,tnieiplo e~ta.Ulecen como conve
nto ::r.lituo lo :;i¡¡ulenk: que J.lguc.P.lo c. taró. un fla.dor 
a ~ati3faccili» del honm'able Concejo del cumpiiJ.nltmto 
del pr~te oontro.l'O, ofrecienc!o ~esóe luégo r.flmo fia
dor al :leñor cton liazario Moreno. vecino de Meci.ellin y 
may;.~_· eh~ edad) el cna! se corn.ptOJn.et.e pac-a. con ~1 Mu· 
n.lciplu dt;: manconnl.n y :;::•l¡áa t.·inm~mt~J con cJ CoL:traNsta .. 

"Es QbH¡¡a,cilln (!el Cqnt.mti.<~~ ·la in:;L;).lnclón l\e u11 
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clor!na;aor, que debe •umJnlstr~r el DP.parttunento, -y los 
contado"'" Que d Municipio crea oonvenlente . 

"El Municipio pagar:l a Agudolo e . las can~idades que 
necesite, de los cinco mil pesos estipula dos en la eláusula 
segunda de este contrato. · 

"Ambi).S se so .. ,ct.en a la aprobacJón de este contrato del 
honorable Concejo, para su v~lidcll." 

El siete de mayo del mismo a>1o, los mismos contra
t antes cclebrarnn otl'O contrato, que al dla &iguicnte fue 
aprobado por el Concejo, por su Acuerde> numero 17, con 
las siguientes estipulaciones : 

" 1' Agudelo c . se compromeL• a construir un t.anquo 
de ladriUo o de concrGto, oon una eapaclelad de cuatro 
metro~ etlblcos en la ~xt•·emtdacl de la t.ubon a actua.l, de 
atanores Cll•c existe en el acueducto munlc.iplt.l actual, 
tanque que uni!á a In t.uberla óc hierro por medio do w1 
tubo del óiámetro necesario provi~to de do< llaves, por 
medio do l a.s cua.tec pueda comunicarse e 6'te acueducto 
con el principal o prestar servicio pa•·a un circuito es
pecial. 

"2' A poner por su euonta. la t ul,crta necesaria desde .,¡ 
punto donde se habla proyectado el tanque principal 
hasta reunirlo con el mismo tanque en el s ttiv ultima 
men te determinado. 

"3' A colocar lo.~ 5eteeientos cum-en ta mctm~ de adobe 
y cemento en el nuevo trnzado, pero cubriéndolo cou lulas 
d~> ¡>iedm y barranca. 

"4' A t-.!coo.strulr on toda su e¡;tensión la a.~ul& por 
donde coma el agua ele I.a. Bolsm, t-l"a.yendo t sta por tierra. 
hasta empatar con Jo~ setecientos cunrcnta metro~ de 
catleria d~> construcción. 

"S• A pA.:Iar el agua en Jos tOneles exi.~tontea PC>l' ata
nares de barro, de éllmen.>iones su!lcien tea y en todo ¡;nso 
no menores de r.uarenta centlmctros de diámetro, po
niendo en las bocas de éstos rejas metñlicas para impedir 
su obstrur.ción. 

"El Municipio p agará al Contratista oomo 'llllor ele las 
obras desct·itas la cantidad ctc dos mil cuatt·ocientos pesos 
oro legu.l, swna que 1~ Pr:tregará cuando reciba lo3 prl
merv.> cuntados de J;o subvención nacional de que t1·ata 
la Ley 107 de 19"23, advirtiendo qua en el callO de que por 
cualquier motiYo no se h lcier e eiect.ivo el au><lllo nacio
nal. el Mttniclplo se corutHuiiá deudor Oel Contrat.Js ta 
por la cant idad estipulada, reconoc!éndole por el tiempo 
de la mora un in terés del uno por ciento men:oual, -y :1$~ 
gurándole la can\idnd en la obra consti'Ulda. 

"El c ontratista ent.rcgar:l. las obras motivo de e$tC 
contrato ~ saUstar.clón técnica y en el mismo tiempo en 
que delle entregar el acueducto contratado, según con
trato de veinro de marzo del corrienre atlo." 

Por Re~oluclón mlmero 5, de 1' de ago~t-o de 1925, d iS
puso el Concejo: 

"Consideran(IO: 

'·1• Que el doctor Rafael Agudelo dio cu•npllmlente> es
tricto a los contrataR celebrados con el Municipio en le
chas 20 de mano clo 1924 y 7 ó" mayo del ml.smo ~ño; 

"2' Que en el oontrato sotre el :.u;ua de La n.&Jsa ~.st.aha 
compromeLido únicamente a labrar una sc~l¡nia en tie
rra, lo cnal cumplió (!e~de ltace más de nn a fio; 

"3' Que por la calidad del texreno y la>~ condici ones en 
que fue t\llllad.Q no fue posible t¡<.cer pasar el agua por 

dicha uequill, habióndoae visto el doctor Agud.,~o obli
ga.clo a solidif!cnrla con 11ra.nóe~ ga$toll a que no estaba 
eompromeUdo y a. sostenerla ss.can.do derrumbes, h3c.len
do variantes y construyendu tray~ctos nuevos, obras que 
eran legal y moralmente de cargo del Municipio; 

"4.' Que por In mlsmn porosidad del terreno, y para 
ev1tar grandes costos do sos~n.imíento a.l Municipio, el 
doCtor Agude!o puso un slrón de hierro que fSI.tvrra más 
ño mil metros de acequia ; 

"~' Que todos los acce•orio.~. tuberia. y materiales so
brantes de propleda.d del doctor Aguclelo 1011 deja éste al 
Munteipio para el ~ueaucto. 

M tll•rila: 

"Att!culo 1 > Otd~nasc al selie>r Personero Municipal 
· pone.r el cwnplldo s los conu-ntos de f•.chs.s 20 de marzo 

de 1 924 y 7 de m.a.yt) del mismo añu. 

"Articulo 2• Pñguocse al doc~or Ra lael Agud~lu la can
tidad de ~res mil novecientos pesos oro le¡¡al ($ 3,900), 
resto de loo contratos que todavla le debe el MuntclpJo. 

"AI1Jeulo 3• P:!.guese al mi~mo doctor Agudelo la. can
tidad de cinco mil pe~oe oro legal ($ 5,000) tolllO valor 
do! sostenimiento de la acequia, su consolidación, el 
clfón de hien'O puesto en ella, lo:; materiale~ que tenga 
recibidos el Personero Municipal, y como retnbución de 
los varios t rabaJos que el non>br<~do doctor Agudelo ha 
prestado al MuniCipio en la planta eléctrica. 

"oi\rl:iculo 4' Si en la actual vigencia no fuere po$ible 
verificar el p ll@"O de las cantidade~ anteriores, en el Pre
supues\.o de la próxima vigP.ncia se .apropiará la partida 
necesru:!a para. ello. Sumw~as las dos partida¡¡ anteriores 
~e reparti rá en dos conta.Cios, cuyo total se pag&rá en un 
plaoo no mayor de seis meses . 

" Articulo 5' El Eeílor Personero Municipit.l ornpediiA a 
ta•or del doctor Agudclo lo• chequea a que hubJere lugar 
y a cargo del Munlelpio, en las conc!lclones que se deJa. 
dispuesto. 

"Articulo 6' Este Acuerdo ernpez11rá a regir desde ~u 
.sanCión:• 

Stguid&mente ese Ac;,¡erdo f;~e derog:ldo por el de 15 
de n ovtemb>'O siguienU.. en el cu¡¡l se dispuso a 13 ve~ 
exl¡lr las respon$abiltdades cívlles que pudieran resultar 
de JQ¡¡ contratlls de que aqui se h a hecho mérito; y por 
e~~rito de 2 de mar2o de l 9Z7, R1lbón Oómez G., en su 
r.nráeter de PersonHo Municipal de Marinilla, debida
mente :..utorlz:~odo por 13 Gobernación dP.I'Departamcnto, 
compa.rceió ante el Juzgado 1• <!el Circuito de Marinílla 
demandando por la. vill. ordinaria al doctor RD.!~ol Agu
delo y a. su fl~<dOr Na:mrlo Morene>, para que, con •u cita
ción y audiencia por &entencla definit iva., se declare: 

' '1' Que el doctor Ra!a.el Agudelo no r.umplló, en todas 
h11.S parte•. lvs eontr~OOII que r.E,IP.bró con el Municipio al 
teuor el<! 13& estipuJa.cionP.s consignadas ba,jo los numc
ro.les 1' y 3" d41 ' "" hechos fundamentales que preceden: 

L "2' Que las J.><u·tes que cumplió de c~tos contratos la• 

1 

cumplió lmperrectamcnte y de manera que no llenaron 
las estlpulnclones corr•,;pondient.cs; 

"3• Que en todo caro retardó •u cumpllmiento por un 
t·l~mpo muy considerable; 

''4• Que en tal virtud, Agudclo C. como contratista 
prlr.cipa.l, y Moreno COL'lO fiador sollclariu, deben pagarle 
al Municipio <le Martnilla, todQs lo>~ perjuicios Que se le 
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ha.van originado y en lo sucesivo se le originen por el no 
cumpliD'Jento Opot'\.uno de los aJudidos contratos, en la 
lorma y término oue qu&dan expresado•. incluyendo en 
•Ur.s el daf'lo emergente y el lucro ccsank, ¡¡erjUiclos que 
•-•timn desdP. ahora en la eant!dad de veln k mil peaoo; 
<>•'<l, o en la que le fijen pcrito.s: 

">' Que deben pagar las costo.s de e&te juicio, si dan 
luJ(ar a ello." 

Los demandados contestaron la demanda oponiennose 
a todo lo Que en ella se pide; acept!l.ron como cierro que 
Agudelo celebró con el Municipio de Marlnilla el contrato 
do 29 de marzo de 1924, pero exigieron se comprueben los 
términos de él por no tenerlos ellos prc$cntes; nesaron 
lo del contrnto a.illcional y exigieren la comprobaA:ión de 
~us est1;mladones ; neg-¿ron tod')S IOiS demás hecho.s en 
que se funda la demando., y a la V€Z, en relación con el 
marcado con el nóD'-ero 28, observaron que ""1 Municipio 
no ha cnmpl!co, pues se. neJO a p~ga1· parte de la ~uma," 
rllZÓn por b cual ha habido ncccsidatl de demandtll"IO. 

La sentencia de primera Instancia, dictada el 31 de 
n:.ayo de 19211, desató asi Jo. con~rovers.Ia: 

"Dcclli.rnse probada la excepción perentoxla de petición 
antes de tiempo o de modo indebido. t:n consecuencia, 
ab.suélvcse o. Jo.s dt<tlalldados de los cargos hecho:< en la 
<lemanda que es materia de este juicio." 

Por apelación concedida nl demnndo.nto subió el negocio 
a.J Tribunal Superior de Medellln, y este pronunció el fallo 
de segunda lnsbneia el ID de no..,iembre de 1930, por ol 
CU«l :re revoca la. sentencia de primer grado y, en su 
lugar talla: 

"Se condena a los seflorcs dontot· Ra.lacl Agudelo y 
Nazario Moreno a pagarle porjulcios al Muwei};)lo do Ma
rínilla por no haber provisto el primero de Y<ilvul311 el 
ncucducro de e:¡¡, población, conionne al contrato de 20 
ele marzo ele 1924. celebrado entre el Di~t¡·Jto de Ma.rinilla 
y <ll docr.or Aat!delo, y al cual acced.IO el ~etil)r Moreno 
como tlador solionrio del doctor .t\gudelo. Por medio de 
peritos se est<marP.n eso• I>er)uiclos, teniéndose en con
sideraelón la.s vrü\'Ulas que se estimaren necesarias. 

"Se absuelv" " lo.s scüores <IOcLor Rafael Agudelo y Na
z~rio Moreno de Jo~ demás car¡¡;us de la demanda." 

·El Tribunal concedió el recurso de ca.sa~:íón que contr3 
ese tallo in terpu.sieron ambas part.es; pero w mo la de
mandada no rundó el recurso en ninguna de las üporl\1-
nl<lades que la ley concede para ello, la Corte lo deelató 
f1MiP.rto. en lo Que "' elln respecta, y sólo t>n CJuedado en 
pte "" lo l'elercnte a. la pal'te d~mandantc, recurso q\le 
fue tundndo ante e:;~ SuJ)erlcrldad pur ~1 sclioT Procu
ro.dor General de Jtl Naelón, y que la Curte ...Wtttc. 

El señor Proourador u eneral de la Nación al•¡¡a como 
ettusal de casación. la sel1fllada en el Ordinal 1' dd a r 
ticulo 2• de la Ley 169 de 1896, y en ~poyo de ella aduce 
vnria.s motivos, que líl. Corte procede a t'Xaminar: 

1" Dice el recurrente: 

''.ha 'I'ribunal estimó, en la pu.rLe resolutiva de la sen
tencia, que la Cláusula !>) rtel contrato de 20 de mar¡:o de 
11)24 estaba curr.plida por el contrati~l:a. : Interpretó, pues, 
e11 detinltiva., que la.s pruebas adUCidas, los dict~m~nes 

periciales y la confctión del doct.~r Agudelo demostrnban 
el cumplimiento de dicha oJJ'\u~tlla. En esto. apreciación 
&1 llc>noxable T ribunal con•lcleró que exis te un error de 
derecho, puesto aue la ley mando, que la confe~ión de In 
part-e contro.rla y J.ae doolucacioncs de las tnculta.Uv03 

sobre los heehos que est.;i.n sujetos a los senttdos . foró:>.an 
plena prueba (nnlcu!o 80, L~y 105 de 1890) ; y en el t:allO 
presente e::Istcn dictámenc.~ periciales relativos a un 
hecho Sl!jew a lo. apreel.ación de lr>s scntic1oo, como es la 
ca¡¡Qcídtld de un l11rutue, y ·Ja confesión éeJ mismo de
mandado, que demuestr<l.n que dicha clau<ula no fue 
cupt};)llda·. T11n cierto es esto, que el mismo T<ibunn.I, en 
ta parte motiva de la. sentencia, folio 9', dice: 

'Chi.llsula 1' El &anque ~stlp:.!ado de 128 metros cóbl
Cil& no fue ~'Onstntldl> sino con una capacidad de 95 me
tros cubico" en ntimeros redonrtos, aunqu e puede aGmen
to,r5e fácllmemc n uno. capacidad de 105 metros. Y (~un
que los peritos lo estimnn eullciente para las neceslda
de& actuales de la pe>blaclón, en esr.a p1ute el contrato 
r.o Iue cumplido. El mtsm<> doctor Agude.lo confiesa en 
poslciunes el hecho.' (Dictamen folio 71 vuelto) . 

"Sin .embargo, e.l Tribunal, s!n dar otra explicación a 
su 1aJio, absolvió al dcm11nr.lo.do del cargo que •• le h a.cln. 
C.. i.ucumplimiento de esta Cl~usula . Asi que en deflni
t~¡¡ no estimó -pn>b-dda el Tribunal la inf racdón del con
trato, desconociendo el valor legttl de la~ pruebas ele la 
lntmtción, es decu·, Incurrieuuo en error de derecho en 
la apreciación de las mismas. 

"S! la honorable Corte !uere de. pa.1-eeer que, por haber · 
estimado el TcibiUlal Superior en SU !~-to V<ÜOl' la.s prue
bas en la parte mu\iva de lo. sentenc:a no hay lt~¡¡ar a. 
con~lderar que lncuni<} en error en dtch11 aprcciaciún 
por eJ hecho de ha-ber d~cldidu en desacuerdo con ella en 
la J!arte rc.~lntlva, es decir, si cunsldcrnse que la apre
ciación que ha ele tenerse ·"" cuenta ¡¡&!'a saller si se 
Incurrió en error nl anali2ar' la prueba es la que el Tri
bunal ho.ce en la parle motfv11 de la <entencla y no la 
que viene s. ha.r.er en la parte rcsoluúvn. ele Ja. mtsma. 
acuso la senLencl.s. en ~te pun~o por violacl6n direcl:ll. de 
la-ley sustantivo., I::. cual pon¡o de rnanl!l~$to de la si
guiente manera: 

"Trnn.•erioe Gn ~eguida el reeurrent.e 1a~ dlspo~icianes 

de lo• articulo• 5~6· del CódliJO Judicial ant.lguo y 80 tle 
la Ley lOS de 181>0, y agrega: 

'BstM di~pn.<ticloncs que comu corrcsponCI!eutcs al 3is- · 
tema. probatorio SOt! su.>tnnuvas. fue1·ou violadas por la 
•entencia, porquo, a pesar d~ ~<x.i..•tir dict.~mencs pericia
les, que compróbaban que el"tl\nqnP. a que la cl:l.usula titl 

reCerla no ten ia. la extensión '"t'QUerida, y a pesar de h:l.ber 
sido conle.;adn por la parte <lemandads. est.il violación 
del contrato, el Tribunal declclió que la elilusula d) lH<bla 
9ldo ct:mplida . Se víoln.ron l>!lt tanto en la Aontencla l2s 
diSposiciones cltlldas. c¡uc mandan t-enor corno prueba lo.• 
pru~bas rd~ridas.' " 

Ll\ Corte estima Iund&do esté c;;rgo . El mismo conceptu 
del Tribunal, citado por el recuiTent.o en apcyo de sus 
afirmaciones, comparado con la parte resohaiva <Jel fallo~ 

~e encarga de justitlcn.rlo; y es. par tantn, c"asable 1n. 
sentencia en la pa.rte a que este ca"go "e refiere. 

2' Dice el recurren~: 

"Según la clausula d) del contrato d~ 20 de marzo de 
1924, ~e ob:igó el contrat-ista a construir 'un muro do 
rc!ii~tencia y volumen necesarios para recoger el agua en 
la toma y levant&.rla en su nivel en su compuerta y des
arcnaderos con•enient.es.' Todo• los peritos conllldersn 
qn~ no se con.•truyeron 1<.>> de,areuadero•. El TrilJunal, 
sin ~mtlargo, constcleró .cumplltlv el cont•·ato " e•te res
pecto, ba.sandose en !a 8igulento ar¡¡-umentación: 'Si se 
considera por otra po.rte, que b> ac~quia tiene de>s klló-
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metroo de el<.tenslOn ( 11,400 me tros) , ,egún se afinna a 
:ul loo 66 vuelcos; que tiene ~ pendiente; que se tac¡w. 
de tener m uchas vu-.ltas (Ioltos 74 vuelto..•), no &e ve la, 
nece~idad de los desarenndcros; much., ~nena•, s l según 
lo~ pctltos doctores De la Calle y Ranúrez, las arenas se 
dece.nt.an en la bocatoma . .. . ' Ahorn bien : ~i 'el deSTio 
de! a go.a hacia la cumpl!Crta. y Ja dlsmlnlllción ol" la vcl&· 
cic!arl antes de cl~a obli&"<> a 111• watcrlales en suspen.si~n 
n d.eoania>s e' ( folios GG vuel\.Qs) , y g¡ 'l~ ar ena se et~~ta 

al principio de la ac"Quin pu "a.usa de ~u po(a pendiente' 
(follo ~7), debe considerarse c¡ue el mu ro de rcs:.Stencla 
colocado en la bo<:atoma tiene dcsat ena.dm"OG, pues por 
1.a1 •se entiende todo sist em.;,¡, que uénda a evitc.r que el 
agua arrastrP. arenas.' 

" En esta argumcnt:r.e>On Incurrió el Tribunal en un 
evlll"-nt~ error lle hecho al estimar que por decantaJ-se la 
Hrena antQS de la ooropucrts. por 76<Z6n del de•• io do la 
corriente y do la dluminucloin de 1,. velocidatl. y. despues 
de ellA por ca.w¡a de la poca })tndiente de la at'R.<JUia., ya 
habin cumplido el contratisl . .., con !a Obligac:~n de con~
trulr descreM doros <Jonvenlvntes, como In "xig1a la cláu
sul& transcrita del contrato . Es evtdente que ~n el con
t-moo se e~~lj)uló la construcción de desaren:tdcros como 
elemo;ntos acce~orto~ clist.iJltos de la represa miSma, poe~ 
d~ otro modo no •t' hubiera d lcua: 'un m uro· de resistet>· 
ele. . . . . con su compuerta y desarcnaderos convcnieu~~: 
en donde se ve que se estipularon lo~ de•arenaa~ros como 
al¡¡o di.s~lnto de la represa misma. La. represa strve, ev1· 
dvntemente. par:. dei:anw la a rena pa>a dc.sal·ena.r, pero 
ello no qultl\ que si a.d.em>l~ ~e la represa RP. nan estipu
lado desarenaderos, como en el caso presente, tengan que 
construirse estos accesorios. sin Q\le baste el ..servicio de 
la represa cu,y·4 ronstrucción le oblle;al;!¡¡, por es~ipula.ción 
diStinta del contra.to . 

" t\si que. repito que, al haber estlm.a.do el Tribu nal que 
la •imple CleeantaeiOn natural de la a.reha por .razñn de 
obraR n que es taoa obligado el contratista de contot1uicla.(l 
con nt.ras clausulas (!el contr~to, equlval!a a In construc · 
110n de desarenaderoa que le obligaba e3¡><:clalmente 1 :~. 

cláusula trMscxlta, lncuniil en ur. evidente u ror de 
becho quo debe h o,cer casar la vm·to de la ser.rencia por 
la cual se ~;onslderó cuutpiltla t.otalmente la clllus1lla b) 
del oont.. ... to de ZQ ele marzo de 1924." 

Se ob•~•va : en el retcrian oontrato de 20 de marzo cla· 
ra.men~ ~e lee !O si¡¡ll1fltttc: 

"'Agudelo C. se comprom<Jte a instalar en 13- población 
<le la ciudad dP. Ma rlnilla un acueducto públlr.o entera
mente acorde con los planos e lnf()r::mcs rendldoo a la 
Municipalldad, 'i consistente en Jo siguiente: 

" .. .. .. d) 1:n m uro de rc.>lstencia y volumen neccssrtos 
para recoger el agua de li• toma .y lcvanL;ula en su nivel 
con su compuerta y deb-arenaderos convenientes." 

E~ta cláueula no requiere lnt.erpreta.ci<in, pue~ bast:t 
lee rla para fonnar~ el concepto de que la compuerta y 
los desarennderos 11Ued8l"On alli e~ttpuladüs como obras 
aceexorias a la del muro, "com.n elemen tus s ccesorlas dls
Mntos de la rep~e~a ll'.lSma," corr.o acert¡¡damen te lo "ob 
serva el reenmmte, y, por consiguient~. hay que concluir 
con éste que "el nabe1· estimado el Tt•ihur.al que la •íruple 
decantac ión naturiÜ de 18.$ a renas por razón de obras n 
que estaba obligo.<lo ~1 contratista de C()n!ormldad ccn 
otras cl~u•olas del contrato, equiYO.i!a a la const.ruccl6n 
(le de$arcnMeros, que le olJU¡¡aba e~pectalmonte la cl!'ll.l· 

sul& transcti.tQ., incurrió. eo. un evidente ertot de hecho,n 
que hace cas..'lbl~ la 8€ntencle \amblén en este punto . . 

IJI. Con 1-elación al contrato de 7 do~ mayo de 1924, dice 
el rc~urrente: 

"El hcnorab~ Tribunal SUlle~íor de Medellln ha con
slder~do que e; contra!.u d~ 7 de mayo de 1~24 no se en
cuen~ra ptobs.do eH el cxtJed!ente. S i esto es as!, e3 nece
:~ario concluir que no c.ai>C enndenaclón n!n¡¡uru¡ llc 
p~rilliCios cont.ra ~• dematll.i<l.do por ra7.6n de estipula
clones eontrMtuales cuya p L'UCba legitima nu aparece en 
otra. forma. As1 que ante todo consic\ero nc<'c~ario p$rS. 
analna.r si 1>4 sido o nó legítlmn. la abi!Oh!cion del dema.n • 
ja.do de lo& cargos q~.c se le hacen por incumplitr.íento 
do este contr~to, estudiar ~~ ll.•te e~t~ probado o nó en la.s 
pTCSCUtc.' <:On:sWl.:Jas procesales."' 

C~mc orueba~ rlc d:.cho conLrat(> exlsr.c--dice el recu
n onte ; n los :r.utos nn;:. cop!r. del n: i~mc cxocdtda por 
el Seáetat~o del Concejo ue Martnma . 

· f"~La ~opin auténtica d~l Acuerdo- · t;i'hue dicicndo- apro
bMoria üe m1 con t.rato, ¿e• prnP.bo. del contrató mi&mo? 
No nieg"U que 1,;. cuest·ión es dlacutible, y pcr ello considero 
de granci" irr:port;aucts. r¡ue Ja lloucr&ble CorLe ~ien~e 

doctrin« a es~e re.,pecto. M·~ atrevo a proponer como 
ra.zón par .. sostener que oí e~ prueba de un contra!;<) la 
copia a.ut.tnttea ó.~l acuerdo que 11) aprueba , el hecho de 
oue el contrato!) incl>rpol"3dO en un a.cue1do vier,e a ser 
parte in!Al¡¡rante d~ nsl.e documento a.•Jtóntico, y por tanto 
ta.n auténtir.o como el acuerdo mU,mo: pues mal puede 
uec,itsc que él sea a ut.Ontico y vá:Jdo, y a l miSmo tiempo 
Cloctrse que al¡;una. o algunas de sns partes se:>. apócrlla 
o nuln. 

"Pw lo demás, en el caso pre~~ente no sOlo csts. como 
prueba. <itll contrato el a culOrcio citado, ~ino I,;L!llbiéo la 
copia el<J)edlda. por el Secretario d..I Concejo Municipal. 
llil con•,rato ~e bll ~Ido apr<Jl>ado ¡¡or un acuerdo, ce con
tor;uid«d con lo~ reglamentos de i3. .A<lrnints~r<wiOn Pú
~:icn., queda, juneo con el expe<liP.ntc fo•mado par(l. el 
ofecto d~ la. aprobac!\m, en Pl a rchivo del Concej o ; por 
lo t,.ntu. la copla que exp!óa el Secr·etario do éste, ea un 
~nr.mpen~o aut~ntlco al t enor del numeral 2· del :>.rtlcnlo 
G'T8 del Oódlgo Judicla.l, ~l cual, complementado con la 
copla del aeuctdo, que e.; un da<:utn.cnto a.u~éntico que 
pot· lo monos comp.rucba. plenamente el requisito esen<:lal 
para la exisrencla del c<w trato de la a ptobaci6n d~l Con· 
cejo, · viene a éem(}Si rl!;: p>..cnamente !a celebración del 
con trato. 

· "SI la llonur¡,ble Cotte aceMa las conclusior."" an t.er.io
rcs, b,. d<! aeep>.ar tambi!'.n, wr con~oignient.e, que el ho
uorabte Tt·tbuual lí'tc.;.ur:-iü en llt) ~J·rm· de derecb(') al 
considerar ~;o pm bi\do el COiltrato de ~ de mo.yo de 1924. 

usent.ado lo a.nu::tior. (';01'1Sideru que el hOnorable Tri
bunal Suoericr de Medel!:n errO :ti absolver al demnn
dn.do del "ca:tgo que ap.U"<!\!tl comprobado, cornil lo aceptó 
al mi::;mo Tribunal; de que empleó una u:le~clu de cemento 
puro impermeable P.n lt. COll•omcclOn del tanqnc de que 
trata la. clausulA 1' !)t! ~,;ontrato citado, tunct~do en E\l 
hecho de q ue no se sabP. !<l t~ l contra tista le correspondía 
suministrar lo.~ materiales. El T;ibunal, ¡:o•· lo visto, ha 
~,onsidct-ado !Jl•~ le. ¡¡erm~abiiids.<l o lmpermea.billdc.(l de 
13. cap;¡, rte cemento con que se rc'!oca. nn poao depende 
do la calidad del cemento. N6, ello dcpcnd• cte la pro
¡,lOl"Cióu on que ,-e mczc!SZI el cemento puro, la a.renn. la 
eal y el ~.gua, aal cúmo del tiempo que ¡;e da para nue 
frngiic . Es, pues, debida n. la per:cia o lmpertcJa de; me~-



clador la mayo!' o menor imp~rbcabilldad de 1., me2cla, 
Y pot· ~ tanto, de un detecto en ·el fraguado debe ~
I)Onde!· e1 conswucler, por Cll.\':1. cueuu corre la tá:nltu 
de li obra. 110 el dueño, aunqt¡e le b aYR correspondido el 
mnninl~tro dP. la~ materias ·prim3s . · • · - . . 

"As! que el Tribunal. al cons ldcr;u: no· pro bailo . el con 
trato de que se tr.,ta, incurrió eu un e1-ror de dc rechn, y 
al lntet-preta.r que la lmpcrmcabllldnd de una obr .. de 
cemento élepende exclu~ivam .. nle de la ealié!ad' de tste. 
Jncurrtó en uo. evidente c:ror de hecho; como de eotas 
dm; r.t1n~1mdñnP..-.; tfrrúnP.!l~ cledujo que el contratista nu 
podllt ser condenado por infracción dcr cClntrato An este 
punto, coru!de.ro q"e tambi~n debe caga,rse en esta parte 
la sentencia, por haber sido Jl\Otlvada poL" los errare~ de 
hecho y de derecho ~eña.lEidOs."· · 

Se observa: 

Como ad~ma.s de 1¡¡ copia que obra a toJa..24 del cua
derno de J)rUel:Ja.$ del actor, .del_ AcuerdO num.ero 11, de 8 
de maro de 1924, por el cnat se aprobó el contrato de 
f f.t:hn 7 dr.t mismo mes a. FJOP. e.~~ r..argo · ~ rP.nere. obra" 
útmbifri, a !oje 13 del mlsm!) cuaderno, copia n;,~.~n[.!ca 
de e.!l.ll conl.r•üo, expedida por ~1 Secretario del ConceJo 
1<ll;nic ipnl dO Marinilla. careca de objeto toda conside
ración :teerco. de $i In copia auténtica del Acuerdo apro 
ba.torio do un contn>to e~ prncbn del contrr.to mismo, ya 
que exis te en el oxpediente copia. del eont-l·Úo miamo y 
copia del Acuerdo pvr el cual fue aprobado, Y. ambos do
cumentos h&cen plena prueb .. acerca. de ~u contenido . ' 
segun lo cJoclua el articula. 681 .del C&digo Judicial, apJI-
ca:ble a ~!<L-e 1.\.~unLo; y como ~1 Ttibun~l les desc:ouoce ese 
ve.lor, resulta.· just!Úcs.dlt la acu&aciOn pot· error de dere· 
Clll) Qtte el re~\lnent.e le hace a. esa part e .de 1~ sentencia, 
que es, por ondc, Igualmente ca.sablc por .. cst~ motivo. 

1 v . Como motivo de e.•te Yltimo cargo seiS ala el recu
rrente Jos :.1J('IJI~ntto .. -. conr.P.Jl~~ qne sirven de tonctnmP.nt.o 
a la sentencia recurrida: · · 

"Ce obU¡;ó bl doctor Agudc<to-.' -dice ~~ Tribunal-"& co
locar los sc·tcclentos cue.rco.ta metros de- ·la acoqu ia en 
ad.úbe y cemento fUl el !lue,•o trazado, cubriendo el acue 
ducto, "n esa cr.ecm tón cor. lajas de pleclra y con ba
mmca. SólO en parte cumplló et doctor Agudelo ()Sta 
Obligación. S~gún 1<)~ perii;Os De la Calle y Ramlre~. fnitn 
cuklril· e•a acequia con piedra. y barranca en una lonil
tud d P. 415 rn~trO$." 

Y de$pues dice : 
'lPodria cond.cn~.trr;c a.l ductor Aguclelo por no h::lber 

euhlert.n c.on p l od.l"<l y bo.n ·nnca pi!rte del acuedul:l.O de 
740 metro& en un trayecto de 415 met::-os, si no t'uase por
que no •!14:1 prot>;ldo el contruto y porque el Municipio lo 
cx:mcró de CSil obllgnctón, probllblcrnentc por no <Qn$1-
derar necesario su cumplhnlcnto total." · 

El seflor Prc..(:ut•ador Gt-nernl de la r;ación ueusn estos 
concepto~ por erro r de derecho y por error do hcoho, 
porque dice: 

"El Tribunal Superior de Medellht · consideró, corno 
tenia que set•, que d~ acu~rdo oon lo• diotó.mencs do lO$ 
pcrivos el contrattsta no Ju<.bia cum)>lido ~sta p&rt~ del 
contrato, pero ~e abstuvo de condenar a los demandados, 
por con•lderHa· que· no e~i.aba comprobado el con t rato y 
por creer ~u~ el Muni~ipio lo.~ b abia exonerado ele tul 
obllgaelón. Rcapecto del runcl.:l.mento pt imero, considero, 
basándome &n los motivos a.nt-el'_iormonte el(J:luestoR, que 
Jncutri9 e: Tribunal sentenciador en erl'or de derecho, y 1 

respecto de lo segundo, como no he podido en con trar en 
el expediente la prueba de la. exoneración de que bablo 
el lionOJ'!Iblc Tr ibunal ( yn que el hcuerdo número 35, (!e 
19 de Ócl.ubre de 1925, no ha sido tenido como prueba de 
un.a condenación hecha por el Municipio al contratista) , 
considero aue 'lncuuiú en uu evidente error de hecho a l 
pr esumir que existiR y fa llar d<: o.cuerdo con esto. óplnlón 
tlTónea. domo de esto9 dos orrore~ dependió el !alto 
nb!\'olutorio del Tribunal, ·p iOO a la bonorablc Cort.e que 
case la sent.enr.ia en cuanto consideró cumplida la cláu
sula 3' del contrato ·!>(li'r.fonill dP. 7 de mayo de 1924 y 
negó la ci>n<lenaclón de perj uic!oo que por su incumpll-
mien:to fueron eau~a<lo.s a:l Municipio." · 

Se obsorva: 

Como se dijo en el punto que preéede,. la copia autén
t ica que obra en au tos del oontrato de 7 de tr,ayo de J 924 
1 del Acuerdo númem -17, por. el cúal el Concejo Muruclpal 
de Ma.rlnJlla . aprobó diCho contrato (loj~ 13 y 24 del 
cui\derno de proeba..9 de lá p&rte détnruJdant.e) son prue
ba pl ena. de .-ese contrato; y como el Trib'.mnl le desconoce 
ese valor probatorio que la ley lea otorga como docu-

. u'entos auténticos, incurrió en el er ror de derecho ale
gll.do en este cargo y es asimismo casable la sentencia 
por 2ste motivu; . Y. ~" coru;ecuencla, en el iallo de ins
t.ancia que ha de. d-Ictarse, ~11.mbién lla.bn\ de condenu-se 
a los demandado• al pa.gG dil los perjuicios causadiJ~ al 
Municipio de .Marinllla por ha ber deJado sin cubrir con 
!Qjas de bledra Y· bat•raJica e l t t·a•añ<.> a. que se refiere la 
cláusula ·3' del rere1·ido eon tr .. to de 7 de ·mayo de 1924 
en una extensión de 415 metros. ya que, como lo reconoce 
el mismo Tribunal, . ere h~cho está plenament• probado 
en el proceso. 

A las razones expue<~tas com •lene agregar, para funda.r 
el fallo de _:iúSt.anc!a, lo ·si¡uientc: 

C<.>mo é1 demall!lado Kazar1o Nlore.no sólo figura como 
fll<dor· d"l contrnt'.•'l.a. doctor Rafuel _1\guc\elo c., en el 
contrató de 2~ d6 man-o (le lll:M, y no en el de 7 de mayo 
ele! mismo año, suscrtto ll.nlcamcnte por este último, las 
óeclaracione• que llayan de hacerse en e•te fallo· por 
infracción o incumplimien to del ultimo de los referidos 
cuntr .. tos, serán imicumente a caq¡o del demandado doc
tot• A¡;udelo e. 
· 'Í'amblén conviene adver eu· que ami cuaildo se eonsl

<lci"ara que el Municipio dio por cumplido el contr~to, ello 
ha ce entenderse que . lo 'aprueba como ex~erlormcnte 
ajustado al vh•no y a la.s reglas del arte, pero que rio exime 
al empresario (le la ,..,•J.><msablllda.d, a. meno• que com
pruebe que los m"t.eri"-'es !ucron sunúnistrados por el 
duef.o' de la oora, el Municipio, y esB comprobación le 
lncumbia. al (l()etor Agudelu, si quería exhnJTse de la res
ponsabilidad que le aea.rreaba ~u c;uact.er de empr~rio 
del acueducto· de Marin llla . (Numerales 3' y 4•, arMculo 
2060 del Código Ctvll). · 
. De acuerno oon ló expuesto, la Corte 8üprema, en Sála 

de c..,ación Clvtl, il.clmirüstrando Jus ticia en o.ombte de 
la ·RepO.bilcil. á.e Corombia y por autoridad de la ley, casa 
l:i sentencia rccürtidn, dictada por el Tribunal Superior 
de Medellin el diez y nueve de noviembre de mil nove 
cieneos t-reinta; en lo:\ punto~ qu~ ha.n sido materia de 
e>te recurso, y, otis~rvando lo dispuesto en el articulo 12 
de la Ley 90 de 1920·, en su lu¡¡ar, resuelve: 

1' Rc:vócBse . la·senteucla de prl¡nera. Jnsta.ncia profe
rida por ~1 Juzgado prlmet~ ~1 Circuito de Marlnllla el 
!.rel.nta y lffiO de ma.yo·de .mll novechmtos Y<in~inueve. 



GACEfA JtJbiC!AL 

o 

o 

2' Se conaena a. lo• .<eñor"s c<;r.tor Rnf~et Aifuelt~lo y 
t~aza110 Morer.u a. pogRrle pe•·Julc!e>.i al Municipio de M~
r!nilJa poL· no haber provisto el pria-.ero de vlllvulas el 
acueducto de esa poblacién , contonne al contrato de 
veinLe de m&rZo de mil noveeifonto¡¡ veinticuntro, celc
btado eM re el Di~trito de Ma.Tinllla y el <ioctor Aguelelo, 
)' ul cunl accedió el seiior Moreno como fiador solidarlo 
del doctor Agudelo. I'or medio de ptritos se estimarAn 
e~o~ perjuicios tcn!Gndose en consideración 111s válvulas 
que se estlmareu nece~arias. 

3' Condóoase a los mismos se.nores 1\gudclu e. y Mo
reno. a OO.)larle perj uicios al Municipio dA M:~rlnllln por 
no babel' construido el tanquP. de que t.rata la clé.uBula b) 
del n>Anclonnrio cont.ru,to (le veinte de marz() de mil no
vecicnto~ veinticuatro, con 111 tapacidad estipulada de 
cientO veintiocho metros clibicos, Elno apena¡¡ con la de 
l\Oventa y cinco metros cübioos, segun cllctamcn de loa 
peritos, y P.Or no haber oonstruldo los dcsarenadetw e.stl
pulrldos en lo. cl(lusulfl d) d()l lllismo contrato. EstoS per
julcio.s serán esUmadGs en juicio l!epiU'ado. 

4" t:ond,;na~ al doctor Raf ael Agndelo C . o. pagar per
juicios al Municipio de Marinilla por haber empleado 
me>cla de ceo1ento poco Impermeable en 1;~, const.ruccldn 
del tMque de que trato. la clausula primera del contrato 
de 3lctc de mayo de mU twveciento.; veinticuatro y por 
haber dejado sin cubriL' con laj ~s de piedra y barranca 
un trayecto de cuatrociento.¡ quince metros del trazado 
del a.cuecluc Lo Cl~> que Lrata la· cláusula tercera del mJsmo 
o;(ln~raLu cte siete de mayo de mil noveCientos veinticua
tro. Estos oerlulclos se lijaran (>n juicio separado. 

5' Se absuelve a los sef!ores doctor Rafael Agu<lelo O. 
y Naza•·Jo Moreno ae los demás cargos de la demanda. 
Sin costas . 

PubUquese, notUlquese, cópiese, insértese en la GA~ta 
J1tdi<IA.l y dcvutl>u.sc el expediente ILI Tlibunal de Origen. 

J08E :\1101JE1. ARANGQ - ilosé .T.a~llll\1 llil<lm~11doox . 
Gtrntá.n D. JJi.tn~n.,z-!l.u~to N. Sampcr, Secretario. 

SALVAMENT() DE VOTO 

del senor MagistradO docto< Germán B. Jlménez. 

~·,;ngo 1~ )'lP.nl'l. de S'11VRt mi voto en esta sentencia , pues 
r.n mt f,nn¡,epto no era el Mso de r.a~nrla por los motivos 
•og¡tnt:lo, tercero y cuar~o allí consid<eradOR, por estll$ 
1·a·~onea: 

Cláusula d) :lel contrat& ae 20 de Jaa.rzo d" U211.. 

Por esta cláusula P.l demandado, doctor Agudelo O., 
conLrnjn la obligt<eión de construir, entre las ObnLS Clel 
aeuedocto, ·•un muro de res!sl.er.cia y volumen necesar ios 
parn recoger ol agua d<! la. toma y levantarla e.n su nivel 
con su compuerta y des(l.tenaaeros convenientes." 

En el curso del juicio, la patte demandante, esto es, el 
Petsonero Municipal del Di3trit<> de Marinilla, hl2o valar, 
como prueba,s producidas por su p:ute, una !zupeeeión 
ocular prM~IcaCia el 9 de marzo de 1927 pe>r la Alctlldla 
de ese mismo DiW'íw. con loo peritos doctores Mi.guel 
de la Calle e Ignacio Raroirez, y el Informe J·enctldo por 
es~. en el cual exponen que "la be>catoma consta de W1 
muro ele I'es.Uoteucia necesar1a para elevar el a¡ ua y una 
con•Pue•·tu de madera. Declmos--(licell--i¡ue el muro 
tiene ·¡a I"eSI.stencta necesaria, porque se ha conservado 
afio y medio alu tall~r. No hay deaarenaneros, y Ju'ga.
mos que el deavlo del agua hacia la compuerta y la clis-

_L __ _ 
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;ninución de la velocidad antes de ella, obliga a lo~ mate
!iales en suspensión a d.ecom~rsc." Más adelante atlr
mo.n ~que la arena se decanta al principio de la a.ct;!Quia 
n causa de su poca pendit n te," y, por úll.imo, el doctor 
De la Oalle, contestando un eu.,.;I.Junarlo que le sometió 
el Personero demaullante, el 17 del mi<mlo mes de mano, 
concept-uú que el dcsarenadero "no es lndlspen<able." 

ConcepLúa el Tribunal que lo estipulado no rue espe
Cil'icamente la eoJocnclón de apamtos desarenadores, sJno 
simplemente el conventen t.() desafeno de las agua>~; que 
p(}l' tal hn de entenderse "todo sistema que tienda a evl
t~>r que el ugua anastre arenaa"; y que. como scgón el 
dlctnmen de los perito~ dOctores De la Calle y Ro.mire•. 
que él aparecin fundado, 1~ forma en que está construida 
la acequia produce el desa,reno, el contratista. Agudelo 
cu.tttplió lo estipulado en 1:. el,;.\l•ula. d) en lo referente al 
desareno d~ l~U< a¡¡lla.s, que tuo lo pactado. Estúno que 
esta. apreciación que hace el Tribunal de los términos del 
contrato, con tundanten iO en el dictamen .de peri!.OS, no 
oe halla eVMent~mcnte e.n pu¡¡na con el sentiilo literal de 
lll cláusula lnterprettlan por ti, n1 con la presente inten
ción de los contratantes, tomando en consldetaclón el 
objeto d.e la estipulación y la natul'3.l<!za de la obra en su 
con.iuntD y en relación con todo.s l<Ls circunstancias del 
contrato. El Dbjeto de osa estipulación rue desarenar el 
~>gua c;uc llcg~ a los tanque~, y si ese objeto se alcanzó 
co11 l:t. forma en que se construyó la ae<;Oquia. ~ln nece
sidad de apm-atos acceSDl'iOII e~¡¡eclales, no especltlea(IOII 
en el eontr.,~o. no .~e JJtiCdO cleclr que es evittentemente 
erronc(} el concepto Clel Trl'ounaJ, que considera en esa 
forma cump;ida la clausula b) del cont.rato, y, estimo, 
por consiguiente, que no era el caso tle casar la sentencia 
por este motivo. 

Tercer motivo . Refiér ese e.te motivo a la cláusula. 1• 
del contrato adicional de siete de mayo de 1924, que con
tiene la siguient.e es&ipulac!ón : 

"Agudelo e. se compromete n construtr un tanque de 
lD.drillo o de concreto con un11 copacldad de cuatro me
tro~ cúbico~ en la ex~remldad de la tuberia. actual, de 
ntanorcs, que exl.ste en el acueducto municipal actual, 
t!<llqu., q\le unirá a 1~ Luborla do hi.erru por medio <.lt un 
tubo del diámetro necesario, pcovlsto de dos llaves. por 
medio cie las cuaJe~ puede comunicarse este acueducto 
con el principal o J)reatBr servicio para un circuito es
peciaL" 

EsLa es una <.le la.~ cl~usulas a que se refiere el deman
rtante en la se~nmda petlclon Cl" la dema.nd~. •n la cual 
solicita se declare "que las ps:tes que (el demandadO 
1\~delo O.} cumplió de esos eontro.tos las cUDlplló Im
perfectamente y de manera que no llenaron las estipu
laciones eorrespondle.n tes," badendo consistir la imper
fección en el cumplimiento de esa cláusula en que "el 
tanque no tiene la Cll.p~cidad de cuatro metros cúbicos 
conveniclos, ni la Luberla rello.e las condlclones estipu
ladas (punto 4• de los fundamentos de hecho de lll de
manda, follo 4, cuaderno principal de este pl'Qceso). E~ 
esa la ún!c.a. tD.clm qu• en lu. demanda se le pone al tan
que de que se trata. Y $Ometlelo ese tanque a una lnspoc
ci(m omllar practicada por el Alcalde <le Marinilla por los 
perlt(}s d(}ctotcs Miguel de lo. Calle e Ignacio Ramlrez, el 
9 de marzo de 1927, dljeron: 

"Tanque ?•qneiño. 1':1 tanq,>e peque1\o que el contra
~t.sl se obligó a construir 111 final !iel a.tanorado que 
desde hace mucho tiempo conclucla el ~a de la ciudad, 
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. !iene una capacidad de euatro mil ciento cincuenta Y 
ocho litros, sus n:uros ·sen d~ l~drill.o y están rovocaclo• 

.intexio¡me.::lte·con·cemento, t·evGqt•e que se extiende hasta 
el piso. Aunque el tanque e• de rcs\s~cncia suficiente, 
anotamos que en eJ hay algur.as torcedura• que lo afcon 
y que el revoque, que según el contrat.o el contratista no 
teni.a obligación de dar o de poner en el ta.nque, es hecho 

. de mezcla poco Impermeable." 

Por auto de 28 de sept:cmbrc de 1928. el Juzgado, par~:~ 
mejor proveer, t!ecretó \11la nueva. inspección ocular con 
lo~ peritos doctores Hor·a.cio Js.ramlllo y Cleral'do Reyes R. 

·y practicada esa diligencia el cua\.l'o de octub1~ del mis
mo afio, llijeron los ·perltcis: 

"Tanque pcqaeñu. 'Este tanque esta hoy semideatruldo, 
·lgnora..'Jios porque, y no presta absolutamente ningún 
·servicio. Puede deduclroe de lo que se ve que estaba 
·constt·uido de at!ob~ ievoc:J.do con cemento; so nos lr.tor
mó que dejaba tiltrar mucho el agua, lo que parece lndl
oo.t· que huhO de.<CiliCIO ~n la mezcla de cemento poco 
Impermeable que se aplic.ó como rP.VOCJU& . .1!:!1 cuanto a. la 
~apacido.d, eii Ull pOCO mayor de la fijada en eJ COntratO." 

En la. aentencla recurrida se absuelve ti~ e~te cargo a 
Jos demnndado.:;, runt1á.ndose en estas razones: 

".1!:1 'l'rlbunal observa, dice la sentencia: 

"SI el doctor Agudelo suministraba. los materiales, de
tlerJa·responder de loo perjuicios relati~o's al vicio de CJUe 
trata el numeral 3' del 'articulo 2060 del Código Civi;, 
·aplicubie por analogía; porque .aunque en el contrato 
no se hubiese estipulado que el t'ldobe fuese revocado, 
debía el cont.ratista const~lr el tanque con la debida 
regulartd&d.. 

"Pero, pi>r las ruones que adel11nt.e se expreaarán, no 
será posible condena.r a Agudelo por no estar debida
·mcnt·e comprobado ei cont.rRto a.dicionnl. Tampoco está 
·probado que el doctor .l't.¡,oÚdelo suministrase tos materia
t;:s para exigirle la re~ponJ~abilida.d de que trata el o.r
ticulo 2060, numcr2.1 3', sobre vicio de los materiales." 

Más adelante recalca. sobre e~os mismos argu:nenti)S, 
diciendo: 

.. P.,rn el yinio !le los mat.erhl.IP.~ empleados sólo podrla 
.considerarse just!fleado en relación con el tanque pe
queño, por el xcvoc¡ue hecho con cemento poco imper
meable. El Tribunal condenarla al doctor Aguóelo al 
.!"'So de perjuieios pox este mOt·iVo, si no fuese porque, 
. como ya se vio, el .contrato adlc~onal de "! de mayo de 
H/21 no puede estimarse pr.obado; y, a.demá.s, porque no 
se a.crec!itó el hecho de CJue el doctor Agudelo surninill
_tr.,~e los materiales (articulo 2060, numeral 3'). No apa
rece que los sumln;strara, porque tll la demancla se le 
.pretende hacer· el cSJ·go de haberle impuesto gastos lnne
cesal1os al DlBtrlto de M:..rinilla, como se ve en el hecho 
6' ttel libelo." 

LR parte recmTentc dice en la demanda de cs.sa.clón: 

" ..... Considem que el honorable Tr.lbunal Superior de 
Medellin erró al absolver al demandado del cargo que le 
·aparece comproblldo, como lo aceptó el m.l.smo Tribunal, 
·ele que empleó' una mezcla paco impenneabl~ en la cons
truccfon del tanque de que tr:;.ta 'la cláusula 1' del con
trato citado, fundado en el hecho de que no se sabe si 
ai contratista le carrespondia suministrar los materiales. 
El TrlbUnll.l, por lo vl.sto, ha considerada que la pexmca
·bllidad o impermea'büda.d de la capa de cemento con 
que se .revoca ·un p.no depende de la calidad del -cemento. 

1 
'l 
• 

Nú, olla dep~ncle de la proporción en que se mezciD.n el 
cemento puro, la. arena, la ca.: y el aKUa, asi como del 
tiemPO que se da para que fragüe. E• pu~s debida a la 
pericia o Impericia del meo .. clo,c!or la mayor o menor im:
permes.bllidad de la me•cl¡¡,, y por io tanto, de un .defecto 
en. el fraguado de he xespondcr el constructo=,. por cuyo 
cuent., oo"c la técnica. de la obra, no el dueño, aunque 

.le haya correspondido el sum..ini•tru de las materias 
primas. 

"Asl que el Tlibunal, al eor.slderar no probado el con
trato de que ~e trata, incurrió en un eri'Or de derecho, y 
al lnterpreta.r que la impermeallJlidad de una obra de 
cemento depende exclW>ivamen:tc do la calldad de e$te, 
iucurt·jó en un crl'or evldente de hP.,~ho:~ 

Estoy perfectamentoe r;Je aeuerdo con e11·ecurrente y con 
la mayoria de la Sala en cuant1> a,l ertor de derecho en 
que Incurrió el Tribuna.! al considerar no pl'Obaúo el cun
trato de 7 de mayo de 1924; pero nó en lo retoerente a.l 
errar de necno: yo, de mi parte, no me atrevo R ~•egurllr 

concienzudamente, que es errada ht creencia del T11bunal 
de que la poca penneabilidad de la mezcla de cemento 
~mplea.da en el tevoquoe del tanque dependió o pudo de
pender de IR calidad de los msterlales empleo.dos, y creo 
que,. como lo tiene eata.blec:do la j unspru<lencla de la 
Cor;..., "un error de hecho posible simplemente, mO.~ no 
evidenciado en loa autos, no puede tenerse en cuenta. 
para el efecto de casar la sentencia." (Ca.sa.ciún, 31 de 
mayo d~ 1911, Gacela ·Judicial, tvmo XIX, 346, 1'). 

Los peritos Ramircz y De la. Calle concep:.uaron que el 
revoque de es~ tanq~te es her.n.o dP. me7.~Ta poco imper
meabl~. mas no dicen ~1 por la calidad rie los materiales 
empleado~ "o por imperici~ del mezclador," cuestión téc
nica que tiólo ·puede apreciar el juzgador con sujeción ¡¡l 
dictamen de perito$, y sobre este particular ningún mé
rito probatorio tiene el dictamen de los peritos Jaramillo 
y Reyes R., pue~to <¡,ue S\t <:Oncepto es de mera intctcncla, 
tle'tlucidu de informes vagos, sin respa.ldo de autenticidad. 
ASl, pues, como la apreciación del Tribunal no se halla 
~.ont.ra.Ciicha. de modo evidente en otros documentos del 
pro~csn. e~timn i'~ue no está. justificado el motivo de~ ro.n.
sación :;. que v~ngo rP.firi~r:éom~. en r.ua.nto al el'~or de 
hecho alegado, _sln que esto comprometa. mi opinión en 
lo relal.ivo al punto de dor.ecllo plantcaoo por el Tribunal 
acerca de la inteli~ncla de la regla te1·cera del artículo 
2060 del Código Civil y ia con.<ecucnte decisión sobre la 
~arga. de la. prueba en los dos casos alll contemplados . 

CuarLc.o motivo. Ref!e1·ese a ;El clausula tercera del mis
nlO· cGnt.ratv de •icce c¡e mayo, por la cual el contratista 
~guaelo e. se obliga. "a colocar Jo;; setecientos cuarenta 
met.ros en adobe y cemento en el nuevo trazado, pem cu
brien dolo con laja.s de pieC!ra. y barranca." 

Sol)re este punto dice ·el Tribunal: !'Sólo en parte cwn
plló el úOcLor Agudelo e;~a. .nbliga.ción"; y de~pués agre
ga.: "Podr1ll condenarse al doc~or Agudelo por no haber 
.cubieno c.on piedra· y barranca. parte del acueducto de 
setecientos cmu·e!'lta. metros en un trayecto de cuatro· 
·Cientos quince metros, si no fuese porque no c5taba pro
bado el eontr:.to, y porque el Municipio lo exohetó de e•" 
obligación, probablemente por no considerar necesario su 
cumplimiento total.': 

La 'parte recurrente impugna estos conceptOB :u!: 

"Respecto del fundamento-dice .. ·-considero, ba:$ándo
.me en lo~ motivo• anteriormente expues~o$, que ·lncurr!O 

._5_: 

---·--·-·---__ .. __ 
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e: Tl·lbunal sentenciador en error: t1o r.lcrecho; y respecto 
de lo segundo, coma no ile poclido eneont.rar en el cxpe
cllcntc 1~>. prucb:~. de ¡,. exonerneión de que habla el llono
rable Tribunal (ya que el 1\cucró.o numero ¡:5, ¿¡, 19 de 
'-'Ctubre de 1925, no ha ~ido pedido como prueba de una 
condonación hecha por e~ Municipio al contratista), con
sidero que lucurrió en un eviclen~e error de hechll al 
presumir que exLs~la y tallar de acuerdo con esta. opinión 
ert·ónea ... 

Corno lo m11.nlfesté en el punto que precede, estimo 
fundado el cargo po1· Cl"l'or cic dcrecllo en 1!1. aprcc;nción 
de la prueba del contrato; pero, en cuanto al error de 
hecho, esLimo que no es evidentemente errónea la opi
nión del Tribunal de que el Municipio cxone1·ó al deman
dad<> Agudelu de la obligación ée cubrir con piedra. y ba
rranca el trayecto ele cuatrocientos quince metros del 
:>.cueclucto, que quedó en de•cubieli.o, ya que "~" conceiJioO 
u <'<a OIJinión ele! Tribunal está fundada en este hecho 
comprobado en los autos: "que el honorable ConceJo Mu
nicipal de MariniU.a., Dar Acuerdo mimcor 35, de 19 de 
octubre de 1925, ordenó a~ seíio:r Per~onero .MuniCipal que 
pu~lese el cumplido a los contratos de 20 de J:tarzo y de 
7 de mayo de 1924." Fundntio en ese 11echo, conceptuó el 
Tribunal, COIDD tundamentG de su fallo, que " si el Mllni
elpio de Mat·inilla recibió la obra como ejecutada, no e~ 
el caso de aplicar el articulo 2056 del Código Civil"; y que 
"habiendo do.do pcr cumplido el contrato el Municipio 
de Martn1llll. por cGnducto de su• representantes legales, 
no puede alegan;e en generE\! dctlclcncias en el cumplí
miento de ese contrato para pretender cobrarle perj ui
clo3 al doctor Agudelo." Son éstas, y no otras, la• t'~:~oZr.>nes 
en que se funda el Trlilunal pata IUJ C'-'ndeno.r al cloctor 
Agudelo por no haber cubierloo con piedra y lla.rra.nca 
parte del acuedllcto en ~1 trayecco aqul exDresado, por 
col:ll<iderar que el hecho de dar por cumpl1do ei eontra1:o 
•n esas clrcunstane!.¡s, implica exonera.ci6n de la tefe
tlda obligación uue aun no habla sido cumplida. Na creo 
que es evidentemente errónea, esa apreciación del Tri
bunal. y por ello estimo que no era el caso de casar la 
sentencia por este motivo. 

Bogotá, ~o 5 de 1933. 

G"<tnó.n B. Jiméne• 

CurL~ S•J.prema de Jl'usti<:ia-Sa1a Ue t:asac11ín Civi1-Bo· 
gotá, abrU \"elnt3cuatr-a dr. :m.n novecient4s !r<:!inta y 
tres. 1 

(Ma.;istrado ponente, doctor )'nmcisco Taflll' A.) . 

Ante la Junta Municipal d" Hacienda de Bogotá tuvo 
lugar el veintisiete de septiembre ele mil noveciento~ 
vt•intiséls la liCitación püblil:a para el remate de la ren
ta de degüello de ga.nm1o menor, que le fue adjudicada 
al sefior Tomas O. Gut.iérrez, co:!l1o al mejor postor. 

F.l siete de octubre del mismo año, y teniendo como 
t-ase el pliego de c:>.rgos con que se abrió la lieitac1ón, se 
otorgó ante la Noh.ris. 4' de esta dudad la escritura pú
blica er.. que se hizo constlll' el contrato ele arrendamiell
to de la expresado. renta. 

S<>n estipulaciones de ese paeto: 

• • • • • • • • • • o o .. • • • • • o • .. o • • • • • o • • • • o • • ••• 

".Segundo. N. ::-r. (el rematadGr) cobra.r6. y percibirá 
la renta de los negociantes en matanza de ganado me
nor, dentro de los 11mites de eata ciucllld, a razón de vein
te centavos ($ D-20) moned11. corriente por cacia cerdo, 

--···--· 

v <llez cent:l.V<>• ($ 0-10) po¡· cada cordero que 5e .sacri
fique denLro ele! M·Jnlc1plo, e igual e:mtldad por cada 
cerdo o cordero mue¡·to, o po.rte de éstos, inclusive man
t~ca, a razón de veinte cen~¡¡vos ($ D-20) por ¡¡rrObll, y 
tla cinco ccntavoo ($ 0-05) mon~da corriente, cuando la 
f"acción no alcance a la arroba, que se Introduzca de 
Gtros Municipios para darlos al consumo en Bogotá., du
mnte los printeros cinco meses del contrato, en confor
midad con laa cli•posiciones vigentes hoy ,;obre la materia, 
y do. cincuenta centavos ($ 0-50) moneda corriente, por 
.::~d" cerdo, y veinticinco centavos ($ 0-25) moneda co
rriente, por cada cordero, e lgual cantidad par cacla cer
(10 o cord•ro muerto, o parte de estos, Inclusive manteca, 
~. r>.<.ún r.le cilcz centavo& ($ 0-10) por arroba, y de cln
cc centavos (S 0-05 J moneda corriente, cuando la frar.
ció::t no alcanzare a arroba, que se lntrDdU~ca de otros Mu
nlclplos Dara darlo& al consumo en Bogotá, y s~mpre 
c¡t:e 110 traiga la gutll. lle degiiello de otros Municipios, 
durante el re&tn del ~ontrato, de conformidad con lo que 
prescribe el AcuerdG número 35 de 1926. Eltceptúanse 
lar• "rti<nJ!os extranjeros que de cerdo o de cordero se 
i..'t:oduzcan a B<>gotá. 

"Te1-cero. El Municipio se compromete a mantener a 
N, N. en el goce de la renta, y a hacer que las autorida
ces del Municipio le presten el apoyo necesario para la 
pCl-cepelon de ella durante el término del contrato, y 
p~.;:a seguir las causa.• por fraude a dl.cha renta, en todos 
lo~ casos en que sea necesario. 

"Cus.rto. Se obliga, a-simismo el Municipiu a prestar a 
N. N. el apoyo nccesa.rio para hacer efectiva la ren~a 
de <pe se Lrata, para lo cual se ortcla.rá a Jos l'nspectores 
M:unicipa.les y al Director de la Pollcla Nacional, a tln 
de que le prest.., el auxíllo que solicite en lo que ata.lla. " 
la mencionada renta:• 

Por las clausulas 5• y 6', se obliga. el Municipio a in
vestir a !~U< persuno.s c¡ue el rematador de.slgne con el ca
rácter de Agentes de Pollcla, que los Inspectores Muni
cipales castiguen a los defraudadores y contrabandistas 
d2 la rentn., ajustándose para ello a las dl&poslclones del 
A<merdo número 35 de 1926, y a permitirle al rematador 
c¡uc ot·ganice la renta de manera que naclie mate en la 
ciudad o introduzca a ella, ya muertas, reses o parte de 
és;aa, sin la correspondiente gula., que sean de las com
prendidas en el ce>11trato. 

El cinco de abrll a~ mil novecientos veintisiete fue re
P>trtido en el Ju•a~tlldo 5• en lO Civil del Circuito de Bo
go!;;., un e.scril~. por me<llo del cual el ser..Dr Tomás o. 
Gtttietrez, por medio :le apoderado demanda. al Munlci• 
pto de Bog'-'La en la ])ersona de au representante legal 
para qu", previos los trlimites de un juicio ordinario, se 
le coull"ne, en sentencia. detlnltlva, a cumplir el contra
to d~ arrendamiento ele que se ha hecho mérito, y a ln
c.emn1zarle los perjuicioo que sufrió por incumplimiento 
del contrato, que cst·ima en la suma de clen mil pesoe 
moneaa eorriente, o la que 5e tlje pel1elaJmente en el 
mi m~ o juicio. 

Trae la demanda e8Los hechos: 

"1'' El Municipio arrendó al señor Tomás O. Gutiérrez, 
m) poclerdan~, la renta de degüello de ganado menor, 
sagún el contr~to. q1.1e •• hizo constar en la escritura pi\• 
bllca. registrada, número 1753, ele siete de octubre de mil 
novecientos veintiséis, que fue otorgada ante el señor 
Notario 2' de este Circuito. 

"2' Por la cláusula 2' de ese contrato se fijaron de ma
nera clara y sin lugar a ninguna duda, .los derechos ·que 
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e: rematador Uene facultad de cobrar. Esta .cláusula e4 
1& misma que se ha copiado a tras. 

''3' Por las cléusulaa 3• y 4• (ta.Jnbién se han copiado 
ya) del contr&to, el MunieiJ)io se eomprometió no sol"
mente " hu.ntener al rcmar.ador en el ¡;oce de la renta, 
~:no también a que las autoridades del Municipio le 
p:es:aran el apoyo ne{!esarlo. 

''4' El Municipio no ha dado la protección a que est (l, 
obligado, scgón las cll\usu las tran~crtta.~. en los llechos 
~cgundo y tercero que anteceden, motivo por el r.un.l Al 
r~matador no ha. podido cobl'll.r los impuestos a qua tlr.ne 
derecho. 

"5' Las autoridades municiPales de Polic!a ·se han 
opuesto al cobro ~e loH Impuestos, y han auwriza.ao con 
circula res y rcsOI\>Cíones el no pago de elloo, interJ)retan
do por .~i y ante s! el contrato, con dettimento de los ctc
re.c.hos del remdo.dor . 

"6' Las autoridades muníeípales de Pollc!a son I"Cilpon 
s•bl.,.: de que la renta no se haya ?Qdido orpn!g,u, por
que se han ne¡¡udv a instruir los smnarioo por fraude ·a 
la renta, y h an nul<ld•adv el no pago de lo.s impue~lns . 

''7' Los agentes de la renta no han tentc!o apoyo de la.s 
autondndes, y se han vl~to atropellados por los cleftau
dttdores, que rcalst-cn al pago del Impuesto, gin que las 
a11toridades est&blczcfln nlngun¡¡ sanción. 

''6' El •·ematador ba .sufrido perjuicios cuyo valor no 
rebaja de cien m il pe_,013, p<>r razón del Incumplimiento 
del Municipio. 

"9·• El re:nataelor ha cumplido rel!e1osamente el e<>n
trato. pagando con toda puntualidad el canon de =·en
domlento; y 

"10 . N"o est:n\do etl mora o!l sino el Municipio, de cum
plir lo paet4ldo, tiene derecho a demandar el cumlllt
o:íento del contrato con indemniZación de perjulclo.s.'' 

Cerno lnndnmen to de derecho se citan los artieulos 
1546, 1602, 1603, 1608, 1610 del Código Civil; 113, 929, oso, 
9:\l y 932 llel COaJ.go Judicial, y las Le)'e& 105 de 1890 y 
40 cie 1~01 . 

Corrido el traslade> de la demanda al representnnt.e 
legal del Munlelpla, éste la contestó, ne!l,andu !t•• hecl.loa 
fundamentales en que se apoyo, e Igualmente a Q•Je ~e 

hagan las eondenae!ones en ella sollcltlldas. 
El Juzgado, on sentencio de velntlséts de septiembre 

d~ mtl novecientos veintiocho desató la 111lls, absolviendo 
r.i Munir,\plo de todos los cargos de la demaJlda. Apela cta. 
c~R. santenclR por el actor, el 'l'rlbunal Superior ele Bo¡ro
t.lo . ll"e MnocJI\ dr,J recurso, la ronnrmo po1· medio de In 
s:Jya , <le fOChl' dlr.z de junio de mil novecien tos volntl• 
nueve, con cootas a. r.a.rgo del apelante. 

C.on1ra esta sentencia int~rpnso opol't'Jnsmcntc rc
c ... uu de casación la parte demandante, :recwso que la 
Corto admite por estar arreglado a la ley. 

'' ,\le¡¡u como causal de casaclón-(!ice el autor d~l re· 
curxu-la vrimeru üe Que trata el articulo 520 en armo
nia con la primera del artículo 2' ele la Ley 169 de 1895, 
po~ ~er la. sen tencia violatorla de Jey sustat!tlva, y por 
!~il.1L~il.l dA CaAaclón para J)Cd.iroo la inlirmaCiÓll <!el rallO, 
los ct(lmll.~ aspectos alll contempln.dos." 

Más adelante agrega: 
"Os repito que a lego como causal de ~asar.it,in, p:tra 

pediros la iolil'mación del fallo del Tribunal, ser la sen
t.l'noi;¡ viola.tor1a de l'ly sust·!l.ntíva, ya por infra.eci6D dl· 
recta, ya po1· aplicación Indebida, y y2. tantblén por In· 
torpretaei~n ~r1*n'~ dj) la JIÚ8!ll& lef." 

l Con runtla.:nento en dicha ca.u~al. el apoderado del de
maw.lank acusa la sentencia. por quebrantamiento de los 
arlícuius 1546, 1602, 1003, 1608, 1609, 1610 del Código Ci
vii. y ll>s art.ículos 542 r M3 del Código Judicial • !gente, 
ti!Rildo se in lt!rpu&o .,1 recurso. l'rne la demanda de ca=
cioo varios motivos . 

J!'rim•• m otivo. 

Empieza ~~ fallo con es Lo• conceptos: 

"Como fundam.,nlo de la demanda se alega que el Mu· 
mclplo no 11a pre~~aüo al aJ'ren<lntndo la protección a 
que se obligO por las cláu~ulu.s u.uter!ormente transcr1tfls, 
u:ot!vo por el cual no ha podido cobrar Jos lmpues~os a 
que tl&ne d~rccho; que las autoridades de Policla se ban 

.l 
01mcsto al cooro de los imlw~sto~ y han autorizado con 
circulares y resoluciones el no p!>go de ellos, interpre-

' . ' tn.ndo por si y ante si el contrato, rot> pP.r!ulcio de 1M 
intereses del rema~ador ; que las mlsmRS JW\.orídades de 
Follcfa son responsables d e que la renta no haya podldo 
oré'.mlzarse, porque :se han npgndo a ínstn11r loo 5nma
lios por troude a la renta, y Que lo.; agen les de ella nn 
llan trnido el apoyo de IM au!.orldatles y se h"-11 visto 
al:ro¡;ellados por los detraud3dotc¡, que se resl.sten al 
pago del Impuesto, sin qua !1qUél!as establezcan ningtUia 
tianclón. 

"Se 1'llputa, pucR, al Munlclplo el Incumplimiento de 
ecd¡;.s la.s ol,lli¡;acloncs que contraJo para Cl\n el arrendll.
tnrlo; la. demanda está. concebid¡, en términos genera· 
J~s. y no hace excepción de ninguno clase, porque segón 
eli.i. ·:a.~ a.>Jt<Jrtdadcs municipales se hnn opuesto al cobro 
.re los !mpue~tos, y han out.ortzado con circulares y re
schl<:iuues •l no ;¡ago de ellos.' Fero de acuer-do con las 
drolaraeione:: posteriores del demandante y tú prueba$ 
aducidas por éSie, el run<lamenLO de la demanda radica 
P.l(dU5i>aLlen te en el sJs-ulcn te hecho; que el Muniei;»o 
n~ ha IJ"rmltldo, y antes por el con\rnrlo. ha desaut<Jrl· 
z,\do el cobro ó•J imp.:.esto sobre piel es crudas <le cordero 
que se lntro{:nzcAn a.! ·Munic ipio de Bogota. diciendo Que 
es~ imvu~s~o no quena. lnclulelo en la renta arrendada, 
con :ci cual hu violado :R$ r.léRulas del cont.raro de que 
he hecbo mérito en relar.!On ~on 111-q estipulaciones de la 
f)!ausula trauscríto, conronne a 19 cual, el Impuesto men
cionr.do si quedó incluido en el arrenrlarnlento. 

"En c(m•e<:uencia~nnl:lnüa. el Trlounal·-el punto $0· 

brc el qne rueda el presente <l~hal.c ~e reduce a inJ.erpre
t.~i' la clausula segunda del contrato. para averiguar ~~ la 
ronta a:·¡·endu.do comprende el Impuesto sobre pieles de 
¡¡onado menor que se introttll2can al Munielplo, ya hu
i:l!eran obtenido o nó gni.R los intro~uctorc.•, como lo sos
t:ene el a.ctO'!', o ~. pUl" el eon~rario. ese lmpuesto no que
M oo:nprendldo en el arrendamiento, que es la ~<:i.• de la 
porte demandada." 

S<~puso erróneamente el Tr1bunll.l-:<re;uye el nutor del 
rc~ur"., .. -.que la demana11. intpl!ta al M\miciplo el inr.um
pl'.m:ento de todas Ji:.~ obl!¡¡aclonc~; pero que el funda
ll1cnto pr;nr.ipal de c11a está ·en .que e l Municipio se ha 
cpu.,~tCJ .;~. que ·~1 rematador cobl'C !mpue~to ~obre las pie
lr-s crudt~s que se in tro<l\lzcan a Bogot.i., de lo cual ha 
cicd,J<:.idu el'!"óneamente qne todo el debate se reduce a 
hltel'preta.r lé~ cláusula 2'> de! con~rato! part\ saber si la. 
ren~a anend!lda incluye el Impuesto sobre pieles de ga, 

. n·n.co m&r.or que se tr.trolluzcan ,¡,¡ Municipio, sin guia. o 
rcn eila, o si, por el con trario, no CIUeda él comprendido 
(.."'; el a.tTcno;.~miento. 

En 1!1- jnt.erpret.a~IOn <lel contrato tnc¡;rr~ el ;;en\en• 



clador~lgue diciendo el recurrente-en lO$ ~igulentes 
errore-s: 

"a) En estimar que ni pccllxse el cumplimiento del con
trato con in demnización de perju!clos, se afirma el !n
CUJnplimiento de t-odas IM obllgaclones del demj¡J¡dado, 
s!enclo asl Que todo conr.rnto <le arrenclamlento de rcn 
tu manicipalcs contie.nc una obligación inolvislble, de
Jan do de cumplir el cont.rato cuando ae fal tll a algunas 
C:c ellas. 

"b) Trscr al deba le un~ renta <le pieles que no ha exis
tido en el Municipio <le Bo¡;ott., nl exhtiO al t1en1po del 
contrato, con ·lo cual el Tribun al &e ocu!)6 de una cue.s
tllrn o.jcca al debate, debiendo concret-ar 3u est.ut!lo a ln
vest!ga.r s! la piel del an!mal hace O nO part.e de el, i)UeS 
no viene al caso aaber si ella perlenecr. o nó a una renta 
e e pieles que no e.~<is~IO. 

"e) Atl"lbulr el Trlbun~l al deman~a.nte el propósito 
d.e cobrar el impuesto .<ohre la piel, no como pnrte de la 
r~s, sino por concepto de u.n Impuesto di<~lnto sobre 
p:ele~ q&e no h¡¡, existido, y no de cualquier modo, sino 
con la gula o ~ln e U a. 

"d} Per.só el Tl'ibuna.l que el Municipio de Bogotá, al 
arrendar la renta de Clegüello Oe ganado m~nor t enia que 
hacer abs~racci.ón dP. la Die! de la rP.<, m as U() eXistiendo 
~J lmpue¡¡to sobre pieles, que lo l>bllgue o. respetar dero
cho ~obro olla, ¡¡~ hace un" excl u~!On Innecesaria. 

"e) A<lmltM el Tríbtmal, &In pruebas, lo. eXlstencia de 
la reata de pieles como diatlnta de la <.le <legiieile> de gana
de menor, siendo asl que no "><latiendo aquélla, nad" 
podía li.mltar los derechob <!el Municipio para dlAponer 
de la totalidad de la re~." 

se CQn31dera: 

No ·es una mem supoaiclón lo. c¡uo hace el Tribunal 
Ct!:mdo afirma q'le (>J demandtlntc le tmput<> al Munici
pio de Bogotá el incumplimiento de toda5 lns oblíg;s.cio 
nes. Es ol propio domu.ndnnte qui•n hace esta alirma
ción en Jos plinto. 4', s•, 6• y ,. ele lo.s rundamentos de 
heclio de la deman da, q-~e el Trtbun11-1 re•ume en el pri
mer o de lee l>á<ra!o.s de ou faUo que se deja tranaertto . 
EfTtibunat no ha diCho que para que prospere la acción 
ejercitada por el ct.:mauelanle, neceSitara ol..t.c demos
nar que el M unicipio falto nl cumpllmh:nt.o ele tooa.~ sus 
obli¡acioces. Lo c<>naign ado al respecto es muy distinto 
de lo que el ;\\loor del recurao le atribuye, c.omo apareee 
óel siguiente apnrte del f~o: 

"El actor en e¡ presente juicio e)ercitn la ~elón eon
sogra.da en el arttculo U 4G del Códl¡o Civil, para que ~• or
dene al Municipio de Bosoté. cumplir el eontl"Bto de arren
dami~nto· consignado en la escrit•Jra numc.-o 1753, d~ 
siete <le oct ubre de m!l novecientos veintiséis, otorgada 
2.nte el Notario 4• del Circuito de Bo¡:<•t a., y se le condene 
a índcmnizn~le los perjUicio~ que .s~ lo han causado con 
el incumpl!Jniento; de coMlgu.lcnte, tiene que demo~
tra.r, en primer término, que ha cumplido con todas las 
c>11ligacíoncs de su c:u·¡;o, con10 ar~ndatarlo, Y que el 
Municipio de BQ¡¡otá. ;~.rrcnclador, ba deJado de cumplir 
todas o algU.Ilas de laA obll¡¡-netones (subraya la Corte), 
qM~ como t.il.l le C()mpetcll, SC!Jiln el contrato." 

i;;l11e todo el pleito se cont-raJo. en acCinltlva. a la ln
teroretactón de la clau~ula 2' del con trato, es tn.mbh\n 
claro, y eli•J ocurrió por volunt.¡¡CI d~ l d.!lmnn<tante, qnlen 
et:Calllinó todos sus e&fuer•<>< a c:lcmo~trar que, de acuer
do con osa cláusuin , tenia derecho a cobra r el Impuesto 
sobre pld~~ <le cordero. A~! LO a.~redltan IM pruebas a(!u-

eld9.3 por el actGr en la primera Instancia del juicio, Y 1~ 
respuesta dada por el remntador a los pregunt aa 4• Y ~·· 

de las posiciones que le pidió el representante del Mu
nicipio (folio ·18 vuelto del cuaderno de pneb11.s del de
~andado). En los alegatos producidos por la m!Bma pl\r
te en ambas insto.n cia•. ¡e ln~iste en situar el debn~e en 
el punto de \'ista an terior, ¡¡ en que forzos4.1nentc tuvo 
que colocarse el ~ntencladol'. Al folio 21 del cuaderno 
principal, dice el ac!.or en .su alcga!.o de conclusión, esto: 

''Bien se comprende que para. el rP.ma.t.'ltlnr el tterech'> 
de cobrar Impuesto sobre la.• l'i,.Je~ c:rudns y la~ bada.nas 
¡;·1e ent!en a Bogota .. . . constltu:¡O pva él. a no eluda.rlo, 
el mottvo detemúnante de la n egoclac!On." 

¡.,.lás adelan~ agrega: 

"Tal vez el Municipio no tuvo 1n~enc!On de que las 
pieles entraran en el remate. y bien pudo antes de 1& ne
gociación haberlas excluido, como lo hizo en los aJ1os <le 
rnil novecient.os veint iilós y m il novecientos veintitrés, 
pero en el estado ~;ctual de las cosM. si la clau~ula es 
oscura o per]ndlcla:l, debe in~erpretllrse cont ra le. ·P~P. 
r~sponsa-ble de eaa oscuridad y no con t.ra ml poelerdantc, 
que ninguna participación tuvo ~n la r eda.cclOn del plte
go de cargos, porque as! Jo establece el articulo 1624 del 
Código Civil." 

En cuanto a la dctermlnaclón de si la pl~l d~l a:nlmal 
hace 0 nO parte de él, para los erectos de la ren ta. el Tri
bunal tenia que estuCiinr el .punto P~.r~ lnterpretax el 
contrato, y por consiguiente. no era materia e.Jen<\ ni 
a~ba.te. 1::1 '!'11bunal circunscribió su est udio a le. lntar
p•·etar.ióo de IJt cláll$1lln 2t. del contrato, porque, como se 
ha dteho, desde que se iniCió hl controversia, el deman
dante se obstinó en afirmar, y tratO de 4emost rar por 
diversos medios probatorios,.>~~ derecho o.l cobro del lm
p;¡esto ,;obre la.; pieles de corder o, sosteniendo que la alu
dida cláusula le <!aba ese derecho . El MlUl!clplo, como 
consta do varias piezas del p roceso, se opwo a la percep
ción <ie ese Impuesto por parte del rcmatador . Por con
siguient-e, en eaa. d18crepancla ñe o:píntone.;, ol santencla.
C.or t .. nin derecho J>'.l.t:> interpre~r el oon tra.to y rana.r 
c1 pleito. ocogicndo entre las dos tés!s opuestG.E 13 que 
lo parceló más ·acoróc con la volun tad de lo.s partea, ex
pr=da en el contrat", y ron los c:t:stffi!.os medios de eon
·;icctón que t•no a la viat-a, y a.ot expuso: 
~ce el dP.:nar.d..-mte quP. el menclona~o lmpuesto (&O· 

bro piele~), si quedó incluido e11 la rent.a arren <l.ada, por
que en la cláusula 2' se autorizO al rematador paro co
!:lrar vein ticinco centavos- por cada cerdo o cordero muer
to, e igual cantidad .por cadu cerdo o cor<1ero. o parte de 
éstos que se in~roduzca.n de otros MunlclpiOII para darlos 
aJ consumo en Bogotá.," y que comO el cuero o la piel de 
cordero e.s parte de la re.'>1 en la expre:::ión o parto eJe .Zs
t~>s esl-;1 com:!)rendída lu. piel. 

Este argumento no es clica•, dice el Tribunal, porque 
el Acuerdo número 35 de 1926, bajo cuyo Imperio se ee
!r.bró el contrato, no establece el impuesto sobre pioles. 
y, por lo iui5Ir.o, no podía comprenderlo la reMa. ol·ren
''·"da. De olro ladu. la SaJa en U ende Qu" una cosa es el 
Impuesto de degttell() y otra distinta. el lmplJ'lsto sobre 
role les IJ int.n:nlucción de esens. E! articulo 6' ele la Orcte-
n~r.za 10 de l89G, define lo que debe entenderse por lm
pti"s:.o d~· d .. giiello, t¡u~ e~ en esenr.ia el mismo concepto 
nue informa el art.leulo 3' oáel Acuerdo nOmero 35. 1.:\ 
l~euci6tt "pdl' cada cerdo o cordero muerto, o parte de és 
t<'s,'' se refiere a la carne y a la ma nttca. etc ¡Janado menor 
que se dé al c0nsumo¡. y con esQ \lna; restrlceiOn, a saber: 
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qu .. no se causana el Impuesto respecto del sanado menor 
SScli1icado en otro Municlp!o cuando traj.era. la gula. de 
Clr.giir.llo conesponttlen :e; pero que en la e><!)re$lón o 
pnrte d~ éstes, no e-stán comprendlda.s las pioles, es co•a 
que Pl'·•'C<'.e clara. SI ce ti1m.en en cuenta las razones que 
sl¡¡:uen : 

"Porque no e.•tan~o esta.ble<:i do eu eJ Ac,;.erdo 35 el im
puest-o sobre pieles, mal podia haber quedado compren
elido en el contTato. puesto que la. l!citaclón tenia que 
bu•arse on lo dispue.sto en el Acuerdo expr~ado, que no 

· ·~tablooe eso lmpuesoo; ¡¡orque la conclusión anteriGr 
llt·Vatia al ext.remo de que el demandan te pued1era oo
b,·a r impuesto sobre las b~oonas, ca.rter¡¡¡;, y , en general, 
SObre las pieles m<Wuillct'J.rada.s de ga_>mdO menor, im
(.><•esto que no ha cxlstld~ ; poJ"Que, aun supontendu por 
Impu esto de degüello y otro d iStinto e! imp•Jesto sobre 
~la de l&lpóteoi•, que tttViera rnZón el acf.ol', la c~lsten 

CHI do una piel de gQnado meno" demostra.r1a por ai sola 
(!u• se !labia sacri!!oa dG la res, pero no que no se habla 
pt,.¡¡ado el impueseo u" degüello, de manera que en cada 
calfO pRrticular t enO.ria que dcmootrQr el <lemando.nt e 
e:;to último, porque no •e eKPlicari" que •1 hubiera de
r~cho a. cobrar el impue~lu sobre pieles de ganado menor, 
e! Municipio ""' &l¡rotá h ubiera arrendado la renta en 
unu cantidad tan eJrlgua., lo cual se ve Clc blllto si 3e con
sidero el pl'eelo del arrendamiento, y el a.ctor reclAma la. 
s ..:mr1 de S 100,000 por !>"<J uicios. Impu•ible h ab11o. stdo 
u» ncgoci<> ·de esta clase desde que hubo ltcltaciOn pCI
bllca, pues &i :o.s demás I);)Stores l\ubteran .Interpretado 
!~ cláusula como el demandante, e~ claro que el remate 
nc se hubiera adj udicado por la suma tan peque!la en 
que In llc ltó el señor Gutlérrez . 

Como ~ TC, el T•·l)Junal, en la interpret.aoión que da 
al contrato. y respecto de la cual no se ha demos\ra.do 
que agué: llubiera tncurrtdo en eVldente e<¡uivoc¡witlll, 
cq.paz etc generdr un error de hecho, sino que es la múS 
:v.orde con la 'IOtuntad de las partes y con lns dlsposlclo
nes que ~.ita. e: sen tenciador, a julcto de la Corte, cunal
ct<:ra <l"• el r~matador no. tiene <tereeho pa.ra cobrar im
puesto sobre plelP.s oomo PBJ:te é• tas ~eparadas de lo. rea, 
porque ase im;>uc~n no lo establtcla el Acue~do nQmero 
3~. de 1020, büjo cu)•o imp-.r;o se celebró el contrato, y 
r.o e.;tabJecténdolo, mul l)Odl'la conslderilrselc incluldo 

e11 él, pues lns autorid3.des no poeden hacer, en el desem
P l'!IO de Sil.'! tuncloncs, sino lo que la, leY expresamente 
l~s prescribe. 

Ko h a dicho el TrlbnnnJ., por otra pnrte, CO)II.O lo ~u~
tiene el recurrenw, que nl arren dar el 114untrJpin de Bo
gotá la ¡·enta de degUcllo de ganado menor, tun era que 
l~:.eer ab~l.rscción de la ptcl de la. res, ~ino que siendo el 
ilnp LteStll tle pieles dis Llnto del de degüello. y habiend o 
a>'l·enda~o la cnUdad demand3da sola.uien~e este •H~tmo 
tm¡JUesto, aqllél debla qiiCdRr y en tenderse excluido ne-
0~$!1.1'iamente del contrato . 

Tampoco ha a.dmi~klo el Tribunal, .51.n pruebas, como 
~e r;ostien>. el autor del recurso, ln. existencia de la renta 
do degüello r.nmo d~tinta de la ele pieles. P.Qro llegar a 
=~ta conclur:!.ón, ~~ sentenciador tuvo e:::. cuenta no .sola
ro~ntc el contrato, s.lno también el Acuerdo número 60 
d~ 1~7. ndueldo oomo prueba por la narte demandan'", 1 
Acuerdo q11e aunque $e llama aclaratorio del mim•ro 35 
de 1920, en realidad es reformatorio, como lo sostlone el 
':rlbuual. En ese Acuerdo $l se establece la renta de ple-

1

. 
les. cwl lo r.ual se vino o o.dtclon.a.r el antelinr, que no la 
t.rntn . De Rñi que el Tribunal dedujera que uno es e.l im
P•Je~to lle de¡;¡llcllo, que de conformidad con el articulo 

3' cíe! Acuerdo nUmero 3~ lle 1926, se cauaa. "por el. 
hr.cho simple de dar muerte ~J. ~na res, Qunqu( r..o ::rea. 
p;,ro la ven~" y otro, muy d!Stmw, el Impuesto ..obre 
p ieles, est.aol~c:;<Ju posteriormente por el Acuerdo núme
!o 60 de 1927, qu• debia empezar ~ l-egtr, como lo prevlc-· 
t!~ su nzticulo 1?, et dio, en que termine el actaal con
trato (el celebrao:to con el se1lor Tomás o . Guttt ttez) de 
arrendamft:nto de l a renta de degü euu O.e ganado menGr, 
o. el dia eu que q..:ede firmado ¡>or los rernata.dvres de la 
r•:erl4a renta ct con tr&Lo aclaratorio del extsten~e. en 
!os términos del presente .Acuerdo, y P. n conrormlctad ~ou 
lo pTeceptuado en el a.rtlcnlo LO ele éste. De cuanto se 
deja expuesto se deduce que es infundado el primer mo-
tivo. que •e a lego.. · · 

Se.; ll1''do motivo. 

VIolación de los artlculos 524 y 543 del Código J udicial· 
anterior. 

Pcrsi.stiet!Clo el Tl'ibunal....:.<11ce el autor ~el recurso-en 
sus conceptos equtvonados snbre la cuest!On propuesta 
1\ su con~deración, no Ec enidó de exsmlnar todas las 
prueba.s del procc~o. p ues ponsó que su misión quedaba 
cut!!pl!da re"'JvienGo- lo relativo a lo.s: ptel~-• erudf>S, en 
c uya e-studio Cue des;~,oertado . Por e•~a ra•~n a¡¡rega el 
r~-cuncnte, el Tribuna·! no hiozo una nprectac:ion serio. y 
concienzuda de la nota nümero 567, de fceha die,. y ;;teto: 
de febrero de mil noveclcnto., vetnt l·.•iete, en que el Se
...-etarto d" ·Hacienda del Municipio ordenó al rematador 
entr.,¡arle al doc l.or M!¡p•el Canales unas v~jlgas d~ 

ruantC!:a., tro.1!1ab -del De~artamento de Boyocá. stn paga•· 
IGs correspondiente~ <ierecllos. Verdad es que dicho Se• 
cxctarlo d!cc en la aludl-:\n nota que el doctor Canales 
p:.gó. en Boya e á nQ\t~lloo derechos; pero e.t'a cuestión ele
rncn~al ~n ol T>'ib.., .. "!a: ~uber que esa prueba no la poclia 
dar el dicho del Scc.n;tarto, .<:ino la !l:'Uta con que ~e intro
tlujcrs. o. Bogot.li. aquello man teca. Creyó el Secretario, y · 
con ~1 el Tribuno.!. que •iendo el doctor Cana.le~ ))ersona 
eJe eoua h onorabl!ldacl, e:.Labs eximl<lo de la obligactl)n 
(ll"·pagar dcr~.ohos ¡;orla. m=teca inLro(!nr.ids; pue3 a.que-· 
!.~ es, ::1 ¡:a~~~;;r, 111 suprema raz.ón del d~recho que ha 
poc.litll'• a-legarse c:/1 !a no la a. quo vengo retlxiendome. El 
Trlb:.:ru!, l)()l. e.;a. m¡;la ap••ectación de esa prueba. Incu
rrió en u!l ~rror de derecho, y violó· loo arL!c ulo.5 54\! y 
~~;; del Código J udlclll!l vigente hns to. el :.reintll. y llno 
<le ll ir.ien:bre de miJ !li)V""ientOll m tn t.a y uno. 

Se considero.! 

De acu~rtln con el eon~.r .. to {cláu.sula 2') . el rem:úa
dor pcclia cutrar hnpueeto sub~e . c iorta< cantido.de< <le 
mante~a, es Rlú como ·parte de ta renl ... , que de ot·ros Mu
n:cipios se ln~.L'O'duj eran a Bo,Gt;i,. siempre que los In
t., aductores no vinle•·•.n provistos <le la correspondiente 
gain, y~ poJ.· lo mi~1no; n qu!enes corre:;pondía acredit9.r. 
el ::.ngu. El 'l·•ibnn~l dc~:laró, en vista d" la nota del Sc
crct~iu .de l:laetenda-, Q'>;: el dcetor Canales habla paga
do el lmp·Jcooo correspondiente a la manteca que tntro
<lu!.o de o~ro Depart.atnento . SI to.l cosa no era cierta., a.l 
tc:mata-dor correspondiu contmdec;r la aseveración del 
S~cteta.rlo de Hacienda, median.le la tramitación allml
ntotra.llva. oonespondicnt.e, y es el cs..<oO qt:e nn la hl30, luc
¡¡;o sub~tste e: conccpt().dCL Tribnnal, fundado en 1a nota de 
Ir. SP.e!!rtaria de Hacienda, y r.o puede dar~ por acr~dl
t.;<dO el error de derecho y la violación consiguiente de 
J&.s dispos\eione:; Qt.e ciL~ el autor del recurso. 

Tercer moLivo. 
Ell . el se acuaa. la. sentencia de naber incurrido el 'Iri

bltnal en error de derecho, con el cual violó los articulas 
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S<Cl y $43 del Código Judicial anterlnr, por haber &11n.r
c!~do sUencio, lo m~mo que el J uez ne lll. cau.<a., acerca 
<!e la nota. que contiene la Resolnctón de la l'refecturs. 
-de Bogotá, de fecha veinticuatro d~ diciembre de mll no
vc;c!cntos velntlséls. ·por medio de la. cual se prohibe ni 
rcmatndot cobrar Impuestos por los <:abros muertos c en 
tto o fuera. de la dudad y J;Obre los que se introduzcan 
d~ otros Municipios y .sobre las p!elen de aq¡;cllos . 

DlcP. el autor del recurso que pot· el arretulam!ento que 
el Mun ielpi<l de Bogotú. hizo al dernan<l=te Gu\iérrl!2 
óe la rMta. de degüello de ganado menot·, quedó en la lm
pr.5ibllidnd de h acer, respecto de ella, variación alguna. 
quo pucllera e mpeorar el Municipio d l<:ha rentn; ele donde 
~o d~.sprende~ sin riesgo de h1eurr1r en e<¡uivoca.Ciñn, que 
la R~so:uctón cíf.nda de la Pl'tl!eclura, q~;c prorolhi6 al ro
matadOr cobrar el impae&t.o eJ.; <legOallo sobr~< tns ca.brM 
Y todo lo que con ellas se relacione, fue un atrope llo a los 
<lerecho.s del rema.tador, comeuao por P.J PreJccto, y que 
ei Municipio no ba poñidu justificar. Q>.te por esta falto. 
<;.. aprecinción de aqui!lla nota, t rat<J'l. como pruebR a los 
ft'.<~o.s, Y respecto d~ la cual gua.ran.ron silencio los ju:z· 
gt:<!Ote3 de instancia , se ln enrrlá en error de derecho. 

I:n el motivo enarto se vuelve a acusar la sentencia pnr 
Ci'.i'Or de derecho, por haber pre.;clndldo el TrllJunal <'le 
tener en cuenta 111 nota trsJda al .iu\clo proceCiente <le 111 
Secreta.rta de Hacienda 1\lunidpa.l. mareada con el n ú
mero 2G, de techa. vein tiuno de abl'll de m ll novecientos 
v~intisl!is, en q ue consta la prohiblcl~n al rcmatador de 
ccbrar d impues to de degliello sobre las caor:l&, que son 
g•.nado menor, 1 aal Jo reconot.ió el Persnnero Munictpa.l, 
i\l ~ertificar sobre el particular, como aparece ~~ píe de 
1~. página 76 del cuaderno de ¡¡ruebas del demandante. 
Q'le al no tener en cuerlla dicha not'a, s< p:E-Sc indló de 
una prueba importantlsimll, y 111! v1olnron con ta.J omi
sión, pnr error de d~rccho, los ml.smos arttculos 542 ~· 
543 del Código J udicial anterior. 

A estos caxgos ubrerva la Corte que, aun c¡uc el oont.ra
to materiA de la controvllrsi>l, es de ~rriendo de la rent" 
de degíi~llo de Knna(!o menor, en él ~g lhnlhi el derechll 
del rema~ndot a la sola percepción del lmpue.•to Sllbre 
''c<~da ce1'd0 o cordero que se sacri!lque dentro del Mtml
ciplo, e Igual cant.lclad por cada cerdo o cordero muert.o, 
o parte de 6stos, inolusíve me.ntecll .... ... q\10 ,e lntro-
ñuzc" de otros Mnnicípto.s para darlos al cot•su."l!o en 
BogoL:l., Siemptc que no traigun la tr..tla de dogüeCo dG 
Ol::'os :\fomtc!pio.~ .. .... " 

Ln cláu5t.la 2' <le! contl·ntc. .. -ctica :a sentencla.··-contie
"" una cnumer .. ción t;o,.ntl va de le> que cons tituye la 
t<'nta o.rrond¡:da, Y. por Wlnto, <l~ lnterp1-e!.ru'se con ccl
~clo r~mictive>, o sea. quA no comprende el ¡anadn ca 
brio . Ese concepto del n·IIJut\al n o hn .siclo objeto do ltt 
ct·i~ica del recurrente. como tampoco lo han ~Ido otl'os 
f t<ndamen tos del tallo, capaces por .s1 soloo para. <SO.>"iencr 
h sentencia. 

"Cuando el recunente no combate uno de los functa
"'mtO$ del fallo del Tribunal- ha dicho la Cru·~-que 
es. suficiente para absolver al demandado, aunque leg:¡l 
'> >legal t·al lun<h•mento, él q.:eda en pio coDlo base de 1& 
sentencia." (Casa ción ele 23 ele abril de 1920, torno 
X:X:V!It, Hu,·iaprueencia ilr. 1:1. Co1·te, página. 26, 2') . 

J.o1 fundameniOls que o!rvieron para absolver al d e
!t.<>nNa M est.án con8lgn~do.~ en lo~ al¡¡uiente.~ pl\rraios de 
ia sr.ntencia recurrida,; 

"Como el tinlen cargo que se hace al .Mun icipio en re
l«c16n al contrato de arrendamfent·o de la r~nta de de-

giiello, de que se ha hablado, e$ el que ha quedado estu
di~>do (el relativo al d erecho que al ega el remntador p2rn. 
cob•·ar el im.:?•Jesto sobr• pieles de cordero) , cargo que 
es Infundado, porquo las obll~aciones cuyo incumplt
miHnto es <:ausa de los .po •·Juici~ dema.'ldados, no pa~n.n 

t;.:¡bre el Municipio de Búgola -:n lo rel<>llvo al fm¡>ucsto 
sobre pieles de ganado menor, y cr¡mo el M1tnieipio, en lo 
que hace a In& <>bl:¡,¡aclones que realm•nte contrajo por 
el contra~o. ha dcmo~trado haber cum pltc:lo con todas 
eHá3. mantt-nl~r:ó.o al :wrendatS-l"!O ~n el gcce de la renta, 
l>l %t¡\nctoie el a ;Joyo lJec~~arlo J>or medio de su autori
ct.~cl .!Jara bacerla efectiva, ht~r:i~n.do el nombr:t:rtiento de 
In~ P"rsona& tle.;ignacta• po>· el arrendatsrio e invls tlén 
d<lla.' del cuác!er .(!~ A¡¡ente.s de Pollcta, y en genero.!. 
q o;r; ha S11t1s!eehn o cumplido todas lus obl!gacionos de 
~m cargo, cosn qnc no hn. prnt.cnclldo nega.r el r.cñor Q·u
tiéne7., la ar.d ón reuulta perftlcbmente lmpmced•n te. 
~la t\S e! m(.l'.d.io de ~1.acer e !ect\vo en juieto tm derecho, 
'1 cuenG() c.<te no exlate, ~ampoco puede cxlstü la. acción, 
porque no tiene derecho qué amporar. E:l otros térmi· 
r.o.•: como el impuesto sobre pieles de cordero no quedó 
comprendíéo en J" rcn~ arrendada., al iwpedir o proh l
!li.r el Municipio el cobro de ese impuesto, no violO nt dejo 
cte cumplir nin~una de las obligucioncs qu" l~Eib!a !HlQui
.li.cl<l por •1 contrato, puGs para que t~e proceairn icnto 
entraí'!ll.ra inc·lntplimlcnt.o por :parte dd Municipio, Wl.br!a 
sitio nccesvto que entr~ los impuest.os ~ue cons1.i~uyen 
!n rent:' ar;·ct:dada h ublen• G.Ucrtado incluldo P.! de plele~ 
iie cordero, y ele cabra., a.~rcga la Corte. De manera que el 
Municipio no ~ente n o ha violado P.l contrato, Sin o 
que prestó la pru;ecclón a que tlenP.n derecho los intro
ductores de .:ueros de cordero, de~de el :momento en que 
.svlm~ éstos no se h~ c~tnblectdo <lcrecho de Introducción;' 

For l¡¡,s ra~onc.s eX])ue~tas. no esüán JustHicados los 
do:> mottvoéJ que .se de!an es~udia.dos . 

llln Bl mocivo qul!llo se acusa la s~nl:tncla de haber 
l:ncurrillo el Tribunal en ertol' de hecho, con c1 cual se 
vlcolaron, di~& ei autor del rc~urso, las cllsposiclones sobre 
lu~~ rpretaciO:n de Jo.• r.ontraCos, conteníd!lS en el Tlt·~Io 

xm, libro IV del ::0<1tgo Cl•1il. 
Con'!t..<t(! el err.or a que se re flore a,te motivo-dice el 

rc«:·.m·ent-&-cn hacer scparaciOn en la. ros que produce 
<'i impu2~tn, de ht piel l' d~ otras po,rtc.s que la compo
nen, r.on~id~rando aquélla y estos como sujetos de do.s 
inlpne~~ dht.intos, error tantu más pa.lmatio cuaut.o 
que c:n lo:; dos ¡>l ies~ de cs.rg1>s traldoo al juicio eom<l 
pr~le~Ja:en JI.\ ~rimen~ tn.&t·J:\ncta (euaclcnt.u de pruebn.s deJ 
t::l~tUHtnd~n t~). e,tá dt~mostrado que en lOS 1·emaLel'.l que 
el Munidpio hi:IIO de ${1 renta de degüello de g>ulado rne
nu¡·, en lo:; a.í'los de mtl no·,ecientos ,·eint.ldos y mtl no
"""lento• VGint.ltt·és. sEo e::~;eptuó el impu~:<to de la piel, 
<\o~s. qt.e no se 11tJblcra ltecho $\ no s" hubiera conslde
r.<do c¡¡¡e ellil es p;u:ie de la re$ qu• m DUva el impue&to. 
CuntiEti~. Cl~·:\cmtem:n~e. la clá.·.:.sula segunda dP.J con
tra to, d'ice el recurrente, una enumeración r~•xatlva. de 
tonas tSll co~as ¡;ravaéla~ en él; peto de all t a que sea per
rr.llldo al 'l'rlb:mal, :;o prc:.exto dP. IR Iacultltd de inl.cr
pret~cié>n de que es~á it>l'estldo, RllPl'ln:ir uno sol<l de los 
impuestoo de In. cosa rcmn1.:ula, hay eolUlicic t·ab:e dlntnn
cln. P~rece claro. con tlnita di~lendo el autor <!el recur
;:;,, q·Je no ~u, intcrpr~•..aciOn posible lo que de suyo 
e> claro Y manifiesto, y nc se podrla poner en duda. en 
nlni!'Un t.lcmvu, de s~ n11 lógi<:a nl de extraviado criterio, 
que la piel es l'"rte principn!J~ma de la. res d~ que se 
el'.tme. 

Po1· esa. interpt·etaclón erl'ón~a v:oló el Tribnnal--·<lice 
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c1 autor del recurso- la~ disposiciones .;obre interptet.n
cl6n oc los cot~tmto.!, ~-ontenldas en el Tliulo 13 del libro 
rv del OóC!lgo Civil. 

!!e coa.sidera: 
No hllbh\nd<>~ expresadO en el wutrato . de ancnda.

mi~nto de la r~nta. d~ dcgiicl!O de ganado menor hecho 
con el demandante, qne éste tuviera derecolo n wbrar 
ill1Pil~·•to subl'e pl~les de cordero y de callra. y iJabténdo
~· heel10 en el mismo contrato, l'>M• ·de las obligaclone• 
<:!<: una y otra pa.rte, en umeración lllni;nt.;va. de las cosas 
sobre que ese Impuesto de 4egilello ))Odia. hacerse e'rec
t.:.vo, scgO.n !o cecm!.ooe el mismo recurrente. no era. ctuo 
,v manifiesto, como éste lo pretende, el punto dP. !d podía 
coiJ<ar Impuesto sobre la piel scpMa.da de la re~. que la 
~ido el utotivo principal ele la con~roversla, y por consi
guie~te, wnta el Tribunal que :nt .. rprctflr el cor.tra,to en 
ese ~entldu, y <lada la enumeración llmitativn que encon
IJ·ó do las wsa:; sobre las cualed podla el ¡·cmatador co
bn\1'. Jo tnterpr·~tó en el ser.tido ele que no llegaba el de
rc·cho del rematador ha~ta Cúbtl!ot tmpt:esto sobre las pie
la~ 6e[)tU'a<IM de la res, ln~tpr.,tac~<m que con t al lun
don>ónto no es rnl>!lifiBt~cnk EI!I'Onea pn.r .. que la Cor
te !a pudlero. variar. 

El hecho de que en licitaciones anteriores ~e hul.llera 
excluido el imp\lesto sobre pieles, y no se b.ublera con•ig
nP.do excl\tslón de ella~ en el contrato materia. de la li
tis, no CL'U. rozón forzo~~>. par:J. que el Trlbuniü ent.en,dlera 
que tal lmpuc•to habla q\teda.do comprenellelo en el con
tnt~n. r' rnb.s bien lB exclusión hecha. en tales llcltacione~ 
le perrnltío. Interpretar, a falta do declaración sobre et 
p~rticula¡·, qge no qucüó oomprenóldo t~l impuesto en la 
:>egoeiacl6n con el demamlnnte. A é.ste CCJ'responclla, al 
;;c:n!)O ~~ i ilm5.: el eoll~mto, haber hecho t.a.1 aclara
ción, y nu 1~< hi~o. Luego el cargo ele vlolaelón de las Clts
lJOSiClcnes del Titulu 13 del libro IV del Cócligo Civil, por 
;n tcrpr~t.aelór. err6:r,ea., 1\U puede pro.perar. 

-Motl'"o sextn, 
En él comideta el recurrente que el Tribunal incurrió 

en ert·o• d" bec.ho. con el cu~l vtolú los artículos 1546, 
1~81, 1e02. lB!!3 y concordanles del Ol)digo Civil . 

consiste tal erro¡· "a suPOner el Tribunal sin prucbr.s, 
que IWJ pieles CI1lda.:< int.rooucidM a Bogota han venido 
con lG. 'correS])Ondlcnt.<: guia, pues que sostiene, sin n ln
gun comprota.nt·e legal~ que- las r~se.s o pa.t·te de las rese,:.; 
muc.ttn .. ~ er. otros ~1unlciptos ·Qun $~ traen para el con
B<nnn en Bogota, ha.n pagado el Impuesto en loti Muni
clpioa e11 Q.Ue llan ~ieln sacrifica<l!l~. &nnejantc a.~nera.
c!ón ll!v6 u.l 'T'J"IbtHl::ll, diCe el fmtor <!Al 1·ecurso, a eundu
siot~es Ci~l todo con~r:l.rlas a la ju~tlcla.' pues que vino a 
""'clonar lo afirmado por ~~ Personero Mu.nlclpal. sln 
exigir de ~1 In. comprooa~>ión de su (!icho, y sin saberlo 
ni pensGrlo, ha hecho del pi':~Ceso un juicio de pnra su
j}OO'Ir.lón¡ en que la Yetd<l.d ha Qt.:OOado rcteo"ltda a un 
puc:;to muy St-.cundario, y por ese modo de diwrtar. vinlr'J 
el Trio·J~ul l:u: dtsposicio!les antes clt(ldas. 

Se considera: 

15\ 1'rlb·Jnal no ha hecho Jaij afirmaciones que le atri
i;>¡¡y.; tl recurrente en el cargo retpec~o de pieles de <'01'

(:~ro ~1•e se introduzcan de ot·rn" Municipios para darlas 
al c.c.n&U\:1.0 en Bogot<i. Sólo exprcs6 que por haber c:le
rlora.do el sccrct.ru·io de Hacienda Municipal q•1e la man
teca introducid!\ por el d<>etor MJ8uel 08nalcs del De
P.'\YUimP.nto ae BOysct., bailía pa¡¡otto ~1 impuesto re~

p~ctl,·o, no tenia derecho el rem11.\a.dor a decomisarta; y 

ya :;e diiO que el demal.lcJante no contrae1iJo a dichO run
ciouarto tal arevernclóo. en que. el Trlt>unaJ se tuntló 
¡¡are n<J rer.onocer viotncl6n del contrato por elle mo~lvo. 

Por eao no prospera el ('argo. 

Motivo sóp1imo. 

Bn él dice el recurreut" 1.1ue el Tribunal cree, y con e llu 
tncut'\'C en wl error Oe l¡~chu. que el Mtwitipio de Bogo
t::i uu pueüe colmtr sino subrc el ~anaco menor que se 
sncnftque dentro de su.s limítcs, ·P'Jes que a'!irma que no 
PueCie aprovecharse de la renta de otros Municipios, y al 
collrac en Bogota sobre la res o parte ae la res Importa· 
<la, se cobrsrla. el impueato ctos ve~. Por ra20nar en esbl, 
to= a el Tril>una l va-cttce el autor del recul'llO-eontra 
la C<Ma vendida por el Municipio, que permite cobrar por 
las reses o parte de IM reses muertn.s, traidn.s de otros 
Municipios .para el consumo en Bogotá, sln la. I!Uia co
rrespondiente, hecho éste que no es una novedad en la 
I~¡¡Maelún municipal, ~tno el re•ultndo de un derecho 
CD!lsuetudinario, en virtud del cual cada Municipio t.lena 
ln facult·ael ele gtavor el consumo de sus carnes eon un 
l;u pues1.o, ya proceda de =ea sacrificadas en el mismo 
Mu.ulclp;o o traídas a ti stD la. gúa comprobatoria del 
pago del impuest-o. :!n t.enl11das las C06aS de otro modo, 
no se comprenderlan-dlce el autor del recul'llo- la$ re
lactone.s entre MU!t!ciploo, 1.1ue deben gua.relarse una. .pro
t~cciótl tuut·.:>a en el cobro de sus respectivas rentas . Por 
"~~e mutivu el Tribunal ha violado las leyes sobrf> lnter
J.)I'etaci(\n ele Jos contratos, contenidas en ~~ Titulo 13, 
libro lV, del Código CIVIl. 

Se comJdcra: 

En es le car!(o no! ve el re cun-en te a atribuir al Trlllu
n..t tl;l eoncepto general que no ba expresado, pues no 
hn dicho el sentenciador 'que el MunicipiO de Bogotfl no 
tenga elerecho· parn r.obrnr 1mp\te~to de elegüello por tos 
rr.relos y cordetos m11r.rt·OS o parte ele é.stos, y mnnteca, 
1 .. er:1 de In. piel, que se Introduzcan de otros Muntclpi0s 
para darlos al ccinaumo en Bogotá, sin que traigan la. guia 
con~sponllien\e, para que sst tuera el sentenciador con
k• la. ce>sa auendada. y •1 derecho consuetudinario de 
que habla el Iecurre~:te. Para convencerse de lo contra
rio basta t!:án&:ribir ol ap~>rtc corre~pondtente del fallo, 
que al reo~to dice : 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 
"JI. Atmque pudiera l.ul•rpre~ar~e dicho cláu!ula. (la 

2·· del contrato) con CliterJo amplisimo, no podr!a pros
perar la tesis del Cemauann~e. porque en el contrato 
qucóó expresamente el<clui"o del Impuesto .toa.o el gan»I10 
menor y las partes "e este que se Introduzcan :u Muni
cipio con la correspon41ente gula, y por ~S<l dice la cié-u
sula. 2' en 10 pe!'tinen~e : 'y sJetnpl'e que no tra.iglln la ruta 
<!e degüello de ot.G Mvntclplo' " (subraya la Corte). 

Lo cual quiere decir, en conka de lo que afinna el re
cunente, q,ue el Trlbu.nnl reconoce que el Municipio de 
Bo:¡otá sl pu ede cobrar tmpueato de elegüello re~pecto 
li~! ganado menor: eerelo~ y corderos, y parte de éstos, 
qne no sea por la piel, y por la manteca que se ln t.roduz
C·'it de otros Müniciplu$, ~lempre que sus introductore$ 
nv tre.igan la corre~pondtente gUia de degüello. comp¡:o
b~ción elel pago del !mpuosto en el Municipio respect ivo. 
Ei cargo es. pues, infundado. 

Por las anteriores conaldcra~lonea, la Sala de CaSliAllón 
Clvll de la Corte Suprema, o.dmlnlstrando JustiCia en 
nombre de le. RepObl!ca y por autorlded de la ley, declara 
que no hay lugar a Infirmar la oentcncla de techa diez 



de !unio !le mU nove<,ientos veintinueve. proferida por 
el Trlt.uuaL Su:perior <1(: Bogotá en este julclo. 

Las costas del recm·so son de cn.rgo del recurr.,nte. 

Notitlquc.se, cópiese, publi.¡ne.'le, lnsérte~e en la Gaceta 
Jttdicial y devuelvasc el expediente al Trlbu!lal de su 
procedencia. 

JUAN E. MARTINEZ----Fauor•:lo Na:n.u•Lii-Frat,.;iseo 
Tafur .'!..-•\Ut"twL» N. Sarnv•r, &cr•tariv. 

C<>rtc Saprcma de J:1tstlcta-Sala fu> Casaelón -cJ-qfi-B<l· 
:o~a, velntJeJr.ro de o.brU a: tnil' novec;.:ntos t•einta 
y Wes. 

(Magistra•lo ponente, d octor Tancredo Nannettl) . 

En el juielo de sucesión intastada del señor Ismael Pí· 
nilla, el doctor José :vianuel Cuéllar, nombrado partidor, 
pre•cntó su tta.lls.jo .el sei• de julio de mil novecientos 
vclnttnune. 

Corrido el t rc.slado de regla, sólo obJetó la pa.rt!clón 
e! señor Antonio Salcedo Prieto, c¡,slonarlo <le Jos dere
chos de Jo. heredera Adelinn. l:'lniua. 

ue la~ cinr.n ObjP.r.iones hechas a la part-Ición .sólo 
- rorn~peró la S(gunda, consistente en que la sunta. de qui
n iento5 ¡>esOS (~ 500) !n1ien!Ariada catno mun to de lo.s 

· ¡¡!lst~ de la ~úeesión no c¡¡tó. comprobada, y que debe 
r.!dncir~E: a lo · que resulte de autos . 

El Jue• ordenó que se rehiciera la pnrticíón en tal ~en
·tido, y a:. re&pecto dijo: 

"C<Jmo Jos ~,t&.stos de :protocollzaclón del expediente no 
están n1 pued6n acredlt.arse en el expediente, el setlor 
pa,rtidor debt fij ar una cantidad prudencial, e Imponer 
ese gasto a la cónyuge o a cualqui~ra <le Jo~ heredo;ros, 
si todos no convlllieren en hR~"rln rte ~omún acuerdo. 
l:n resumen: ~obre la $Ull'la de ciento se.>enta y ocho pe-
~os tt·einta y un centavos, tné.s los gastos de pro~ocoli
zaelón, proced~r.i a hacer nuevamente la putie!ón, es 
d~eir, Yecb.aza.rá eomo pasivo la de quinientos pesos, de 
que h:11bla la diligencia de Inventarlos y a.valOo!, deseen
tundo de esta cant-Idad Jo relativo al pago do lo8 dere
chos de lazare to, suma que solamente debe a:ectar el 
haber herediLarlo, m¡¡s no el haber social, el resto de Jos 

· g~sto~ Jos dividirá a prorra ta en tre los h erederas. po.ra 
sr.P<or que corre~ponde pagar a calb uno de ellos . 

· · '"Es; pues. f\indada e8tá · obJ&Ción, y la parllciór. debe 
: ::>~<lcDarsc Q<JC se ¡·chaga, teniendo en cuenta la..~ c<'>n•i· 

dN'aC!OOCS hecho.s." 
La p(;.rtc tet;olntiva tt 1·c·iine. osi: 

i 
¡ 

1 

1 

1 
i 

''DeClltcads. probada la seg-untln objeeh)n y no proba
das J!\S dem.á.a . En conse<:uencla, el ~eñor partidor pro- .. 
coderá a rehac.v el l.rabaio de part!clón en el termino 
ct~ .tre~ mese~. 1 . .,ni-.ndo en cuent2. las observaciones de 
~.:t.a providencia." 

El señor Salcedo Prieto &llaló de es~e fallo en lo des
r~vomb:e, esto e3, o:n cuan iO se declararon no probadas 
1~ s denllí.$ ubjeclones, pero lo hl~O fuera del termino, por 
lv cual el Juez negó · la No!) elación, ·por hallar~e eje,uto
r!ada la providencia sob¡·ectleha (foliO u~ del cuademo 
primero) . 

.1!:-1 <lO<:tnr Cncnar .presentó nuevo trabajo de partición 
PI vP.:n t.i005 !le noviembre de mU no•eclentos veintinue
ve; pero el 1ue-,., observán<lo que n o habia cumplido con 
lo mandado en el auto que ordeno el rehacimiento -de la 
partición, dispuso que el partidor ae ajuij1/eSC a Jo ex
p•·esado "n tal auto. 

Por ~•l'l'-eTa vez verltic6 el tloctor Cuéllar la partición , 
hu.citmdo t3mblén unu adicional, relativa a ttn credlto 
n~tlvo tle la nuceslón, que fue Inventariado po$terlonnen
t.o a la facción de Jos Invent-arlos ¡¡enerales . 

De esa paJtlc lón adicional se ordenó da.r tr~~Sindo por 
seis días a los lnteresndos. 

La señorita Paulina Plnllla y el señor Salcedo P rieto, 
po1· medio do apDdera.do, objetaron esta tercera pa.rtl· 
c!ón, ma.8 el Juez desechó loa reparos ~n Jo reterente a 
l:l primit~va p~rtlción, porque ya hablan sido considera
dos y negados por auto eiecutoziado, de modo que sólo 
r"' trllW>.ba de saber si el parvú1or había reformado la par
t:.eión en el sent ido indicado por el Juez, re~¡¡ect.o de 193 
oojeciones que propusieron, conforme 11 lo mandado en 
ol articulo 1~80 del Código Jui.llClal. 

En lo tocante a la patt.iciOn adicional, el Juzgado no 
halló probadas l&s objeciones, y por to.:los estas razon~s. 
dictó sentencia apYobutorta .:le la parüclón. 

Por aj)elaclOn de esta provl.:len eia, el Trlbun!ll ordenó 
que se rolliclers la partición, tenlendo en cuenta lo si
guienLe: 

''1' Hacer uM aoln partición, tanto de los bienes in· 
ventarla.dos primitivament-e como c!el crtdlto relacionado 
bajo el ir. venta.rlo adlcional. 

" 2' Hacer una &nla h lj\lela de d eudas y gastos, ~nlen

<lo en cnent.a como total de los ultlmos, odcroli.s de la 
suma r:'.c ~re~cientlls noventa y OchD peso.s noventa y siete 
of'r. tavos ($ 398-97), proveniente de los gaatoo oci\Slo
na(les por el primer inventarlo, la suma de veinticuatro 
p.~sos noventa. cen tavo• ( $ 24- 90) a que a.5cicndo el va!Dr 
d • lus ga.,-tos OCMionfioCos en el Inventado adicional; y 

"3' Suprimir ele la. nueva h iJuela de gastos la adj ~d!· 
cacluu a la cónyuge del derecho prolndivi.so en el terre· 
rK sltuai.lo en la vereda de J..o• CoJou.il<>s, JurisdiceJón 
d<. Pacho. 

"El pa.ztidor debe rehacer la partición con las bases 
el<presa<is.s, y las que ya est:An admitidas en l:ts partielo
n es a •lterloJ•e•, en el término de treinta dlas." 

En la_ parte motlv3 del Inllo del Tr!bunnl se expu•o lo 
s igu iente: 

"Como atrli& &e expresó, la ejecutoria del fal lo de ob
j<-cianes a la partición, tien e el efecto de oDltgar a lo.s 
¡:cpartic!pes a t uiUito alll se <llspwo, de m;>nera que !a 
!LCeión de élitos estA llmitatln a obtener que ol partidor 
~e a,iuste a laa regln.s que le tilo el .Tuzgado -'Obre la tor
muei6n de la. hijuela de gastos. Solamente serán proce

. dcr.tcs objeclonc3 que versen sobre la partición adiCiOnal 

. rtcl erédiLo a cargo de Luis Jor¡¡e Pinllls., que es la P!lrte 
mtcva de la última partición ." 

Respecto Ge la adj ud\caoión hecha a la viuda de un 
6erecho Proindivi~o óe valor de diez y seis pesos ($ 16), 
~r. el terreno situado en la vereda de TA>s Coior"O!os, el 
7 ribunaJ tuvo en cuen ta que esa adjudicación hnbia sido 
""" novedad Introducida po1· el dDc lor Cucllar en su ul· 
tima pcUeión. 

De acuerdo con lo prevcnldo por el Trlbuna.l, el parti
dor presentó nuevo trabajo de partición, sometit':udosc 
G las normas que se dej lln c11pladas atrás, pvr lo cual el 
J\•c• aprobó dicho trabajo, por aulo de once de febrero 
Cit mil novecientos treinta y dw, que el superior contlr
rnó en todas .sus partea . 

Cont:a la. .$entencia. del Tribunal, el señor .!u> tonto Sal
c.edo Prieto lnterpu~o recurso de casación, q ue la Corte 
p~ocede a re~olvcr, una. vee que fue Yll- deClara.do admi
sible. 
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1\lega ~~ recurrente la primera eau~ul d~ ca.saciGn ..,_ 
;:\u lañ:t en el art!culo 520 aet Código Ju~lcial, pot· ser !u 
~entonela violatorla de ley ~astantlva. por íntrs.cclón di· 
recta, o a plicacl6u i!ldebi<lr. o inte.!p retaeiOn errónea. 

Prlrutl' cargo. 

Vto:ación ue los ar~iculo~ l4 U y 12!10 del Código ClvU, 
rmr cuanto el partidor a<liud.icó el Jote tonnado para ~~ 

pr.ao de d~UdM y gastos, a la cónyuge SDbrevt>le~>re, con 
la ob)jgaeión Ue .satiafaccr su valo!' a. los acreedores, y 
tanto el JuG~ conto el Trlllunal acep~¡;ron e~e mudo de 
procc<ler, siendo asi que e.se lote debió ad) udiear,;;c a Lo · 
do~ los interesados, a quiene.~ corresponde pagar las de u
ó'c.s de la sucesión, a prorrata, de ms cuotas, con1onne al 
a.rt !culo 1411 del Código Civil. · 

··&n la parUcton última, pre.scntar.l" al Ju•gado por el 
p~rtidor-···dlc~ P. l autor del ~ecurso-no •o !lace, en ma· 
torla <le adjudicación >~ Ja cónyuge, de bien"< para el PI\!IO 
de deudas, l:mltlll!!ón ac ntna-una eSJ)eele; no es ad;uó.l· 
caelón modal, .sino UD(!. vei'111Uiera daelón en p¡¡¡,¡o . 131 
;¡arttdor dice: 

'Pnra el pago ae la>; deuda~ y gastOs se destinan los 31· 
gulentes biene8, que se adjudican a la cónyuge, señora 
Dlonísír. l:!o!lr!1111c~ ae P!nllln. de ac;¡crdo can la autotl-
taelú!l del JuZindo, a saber: .. . . .. ' 

"De ~·ta maneta se nos d•Ja a los denlá.~ coas1gnnta · 
rlw expuestos a l Juicio ejecutivo por parte de les aeree
do~e~; se destinan los bien~~ que realmente tienen algún 
valur come,.,ia.l, para entregRrlos a la cón·Yl!Se :sin re.5-
ponsabUid:~d de ninguna Mpecle; n o .<e destina un :;olo 
inmlleble pnto ese lote, s.ino dos porclo11t.$ lndivioas Cie 
dos terrenos ; se quita el derecho para p!dlr la licltacl•)n 
de e~c lote, tanto pór no expresarse esto en la pa,rt1 .. 
cJOn, como :por Stlt' casi imposible oonse1111lr poatore~ auc 
rem"'t"n porCiones en co1nW1 en dos teneno.s, lo cual da 
lus;ar a litigios con los otroa comuneioa; en una polr,. 
bra, •e falta Al principiO legal de que la partición debe 
guardar In equivalencia y la ;gnaldaú .,ntre los adjudl .. 
catarios. '* 

'Conmdera 13 Col1c que o.ste reparo •• .hioo a la. prl 
mlt.i~a partic16n y Cue ncga.<.lu por el Juez en scntene1s 
que el actual rP.currente deJó ej~cutorillr, pue• tntet · 
puso su apelación f\!Na de ~lempo, con'>o se vio s::;ráa ut 
buce~ la hi~torla del pleito. Ese punto quedó t•Jera ~·
debat.e en In ~cgunda instancio y n o 1me<le ser re))m· 

<lucido en caa&ción, puos no es la sentencia rt~J Juez sino 
la del Tríbu.."'al la. que estiÍ sujeta al recurso. 

"Nada significa. expone el autor del recurso, qt;e la• 
objeciones hayon sido rP.chnz&de.s o falladas e11 cont>·n 
de sus pretensiones, porque, como lo dice ¡., Corre en la 
$e.otencla de Cecha diez d9 diciembre de mil novcci•«· 
tos quince (tomo XXV, página 225), P.n la cMacJón <!u 
un juicio de sucesión no pueC.e aleginse '!jecutoxía e:\~ 
las decisiones del Tribunal que resuelva IR& objeeion~> 
de ;a par~eión. De esta manera el recurso de ca.otar.illn 
carecer& do objeto en la mn.yor parte <le los casos ." 

La jurisp~udcncia que el recurrente Invoca na s t\'1<• 
constantement·e oreervada por la. Corto; pero ~qn1 no 
se tral.l>. de una decisión del Tribun al .s-1bre objeclonee, 
stno de la del Juozgada, Que dejó ete<:ulorlar el aotuol 
recurrente y QUe por lo mismo quedó fuera ce la jur!g .. 
u'lce.ión del 'l'rlbunal. 

En caso analogo dijo est4 Cottc: 

"Las decisiones ejecutoriadas de los Trlbuna!eo; sobre 

cbji!Cione:::. a la ps.di~ión, no impiden ~~ t·ecun;.o de CA" 
.~ación, porque est• ver,,.. ¡>ro¡¡lam~r.to .;obre es..- ctaci· 
sir.ncs. y porque ~a part~ nl a}>ela.r do .J~ resolución cte1 
Juez &.!!Ol:>. todos los medio.' quo 1:< ley pone a '-" cli•[l(' · 
:;ioic'm paro la deCcn$.~ de sus C)croehos. Pero n o suce<Je 
lo ml~mu cua:'ICIO lo ejacntoriado es la de:islóu del Jue?. 
1>01' no haber opu~sto la p~rte el r•cur.~o de a.pclaclón, 
En tnl caso debe coasldcrar~e que el intore~ado abon .. 
donó ls.s o-bjP.Cilln&..s, o la.s retiró o desi&ttó té.citatnen~.":' 

<ie Ell9 .• 5; :r por otva parte, para Qlle sea adJrJloible eu el 
rondo ei recurw de casación e~ necesario que en la.s i<lS 
tunclas del juicio se hayan agota<lo toao.~ lo.~ medios or· 
d!nn.r!o• de def&n•n. " (VéMr.. G2..eetx lulllcial, tomo 
XVII, páglnll 257, l'i . 

Seglllldo ra.c,o. 

V!ola,clóri del artlc11Lo 1014 d&t Código Civil. 
Ln dta eBtá erradn, pues el articulo a que ~1 recurre:!· 

te se rencrc es el 1411, y con respecto u lo que est.a dls
):-oslclón otdena, dice el recurrente: 

·•Dispone el leglUa>dor que si uno de las here~ros fue· 
re deudcr o acreedor del difunto, sólo ~e r.omputara en. 
s·J poroión he1·edlta.ría la parte o cuota que e:~ e~e crédi
tc o deuda le quepa. El partidor- agraga-apUCó ~rrónca
mente e..-t<: dl~pUSici6n al dividir el crédito que el reñu? 
LuiS Jorge Pinílla adeuca al ~etior Elía.s Ccrrea ~n par· 
te• proporeiomiles, s iendo asl que el deudor no lo es ciel 
élitunto .'' 

Se tomó ese dlncr~dice · ·81 señor Cor1ea para eo:m· 
¡::orar mercancías y establecer unn t.lencb. No c.s crédito 
ce 111 mortuoria sino tmicamente de ese horodero. Con· 
~ienc en que en los primeros Inventarlos se Incluyó In 
aeul1n cvmv !le la. suc~il)n; !)ero luégo en los ~egurrdo~ 
-~lr.P.-.se inventarlo la <leuda a lavoi de !tlcha enti<lad. 
Todo eslo eonsl.~ en el expediente. y a. pesar d e eso el se
ñor par tidor dl.stl11luyó a proiTata entre los heredercs 
~sa misma "anUdad. Lo más legal es ~a.~gar esa deudn 
al ~OI'Ior Luís Jarge Finilla, h a•ta donde b a<ljudiCMh'>n 
In PP.rmlta y dietrib11ír el resto a e argo de dicho· seflor 
entre los herederos y la cónyuge sob!e\'ivtente :1 prorra
ta de sus cuota~ . 

Comiclers la. Corte: 

1' Que, como lo dice el recurrente, fue Inventariad•> 
como crcdito a cargo de la suctsión y a Iavor del seño~ 
Eli.as t:ornoa la ;11mll dP. míl qutnlenw.s pcso.s ( $ 1,500), 
val(lr, dtcc la díll¡¡oenela, "de la ml:;m¡;, cnnt.tdaél de dinero 
q·Je qucd•i d~blendo el cau.santf. . " 

2"' Que la obj eción teferentc: n. e:\e crédito :se J.'edujo o. 
que debla hacerse un Jote dt!dL!Il,.do pn>-a e: pago de l •l:¡ 

mí' Quln!e!:1os pe~os. "'si uo t:uu~jgo probar, dice el ob
jctnnt.e, qne ~s deuda de uno <le los herederO$ y no de 1« 
n cMlón, y ~esl.l nar para ese lo~ un inrm;eb¡e. o parte 
de nno solo qu~ se ptJeñ~ ¡;¡,te~r en pública saba~ta lá
c.ilmen te y ndj:~dlearlo a los her<>do~os para el objeto 
tmlco de que pnguen la dcucla ya citada. 

S• Que posteriormente se ver1tlc6 im tnventtuio adtcio
nul r.onslstente en Incluir como activo de la sucesión ur, 
~rédlL» de mn quinientos peso• ( $ 1,500) y $Us intereses 
a ca.r~o del scfior L11is Jurg• Finilla; y 

4' Que se hi20 la p&rttelón de ese c:rédlttJ y ~ corrJó 
tTas lado de ~n •. (fallo 118). 

li:l Tribunal d~ellll'Ó probadas las objeclnno• propue~
taa cont.ra la partición adicional, y de acuerdo con el 

-6-
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tallo correspondiente se rch120 1:1 nueva, íorrn:.\ndc::.~ 

una sola de lo. primitiva y de la a tllclon&J, haciendo um. 
ll<'la hijuela do deud~$ y ~uprlmiendo de la llll uela de 
SfiS~o.s In adju«lcación que •e hllbia hecho a la cónyug~ 
Clcl derecho protndi~í><J del tllrrellD snuado en ta. vt>~·~.{ln 

cte Los Colo=d118-
Como se ve por lo que rP.h\r.lonado se d•)u, ol a•pec;.o 

que presenta el recurrP.nte no fue materia de objecione;;. 
y por lo ml~mo escapa a la <:asación, siencto c:le advertí;: 
Q.ue .hn~- una dltercncia•capital entre el crédito pasivo c\2 
Correa a cargo <te l<t suce3i0n, y el crédito activo del :.e 
redero Lut.l Jor¡c Plnllla a favo: de la sucesión. 

'1ret'C!e1· cargo. 

VIolación ctei aniculo l.S94 <!el Códi¡;¡o Civil. 
·Consiste el quebrantamiea~<> de· este articulo, dice ~l 

l'teu rren~e. en c¡ue "" prescindió por completo d• el n ;lo .. 
•a.r de contellet las regla.s a que t1eue qu• sujetaroe e: 
parUdor. y hace u11a e.r,~ice de la ,..,ancra como é.!tP. for
mó cotr.un1da.ae• numérica; en todos les lotes ad)udie:o.. 
c\os, ~n !ugaT t1e haber proc:.tr~dc hncer adjudJco.cion<>s :1~ 
cuerpos cie:tQ,~ en C1J~.nto lo pel·mitiC!'D. la naturaleza <iP. 
le~ biene.t: y ~a <.:llan tía de la~ ~uignacione.s hereé1t3.ria~ . 

E;ta objeción que fue la marcada con el n(lmero 3' -:le 
las formuladas r. !a partíl;ión , ~uc !legada. ,;>OI el Jue-• <'" 
;;eut..~neía que se dejó ejecutoriar y que pvr lo mismo r.c· 
puede ser 11'\'lta<la en c3sacl0n por la Co! t.e. No 30b::a 
observar q\le lll ~ei\or Salcedo P rieto, unico copnrtioipe 
Que recurrió anoo la Corte contrn In sentencia aprob~.to-
rla de la ¡¡artlC!On, se le ariJ udlcó una sola prop:cdad 
h""ta concurrcn c!.a CJ• la cuota hereditaria de que es ce
sionario . 

Cua.rlo oar¡r<>. 

Violación de los articulos 1343 y 1393 del Códil!'o Civcl. 
Expone el recurrellte as! los mouvo.s en qur. Cunda est~ 

repara: 

"La vtol.ac!On de esa3 disposiciones en el caso cor\cr~w 
a. que me retlero, se debe " que se aplicarou intlebids, .. 
mente. En efcct·J: en lo~ Inventarios practitado,s par ,,¡ 
seflor Juez 1' del C!rcuito de Zlpa.c¡uira el é\ia Rels de ju .. 
1:o de mil 11()'/ecle n¡,os veintiocho, se aljo: 

"Ot:ro crédito e-n cont·m dt la .:~uce.sión y 11 !s.vor lit· 
qulen lo compruebe, por la suwa de quinientos p•liOS m~

neda. corriente, en que se calculan lo.s ga.st.o~ Oe esLa cii
ligencla, derecho& Oe LaroreUJ y .gastos Oel juiCIO nas!a 
~u terminación, $ 500.'' 

El partidor c11ce que ei ¡¡aaivu de la ~uceoión compren
tlQ loa quin ientos pe.sos y se 11.'5 adJudica a. la cónyuge ao
brevivienoo en bienes de la mortuoria; luégo en yista de 
la ob)e-ción col~·espondicnte, íonna. una cue¡1t a a su an
tojo por la cantidad de trescientos noventa y ocho pcs<>s 
r.oventa. y siete centavos, sin motivo ni fundamento de 
ninguna especie. Si la adjudicación se hubiera hecho o 
ravor de los 1-.ered~ro,;, en fonna condicional, es decl<. 
diciendo q ue ~e pagara a quí~n compr·,coo tali!>O ga.l:t~. 

;x>dria quizé. aeeptar!te ese modo de prl)ced.er; pero ;tt
pon•>' que la viuda del causante hito los gl!.otQS que :\ cli<>. 
se le antoje; Incluir en ellos la. vnrtida por lo$ honorario~ 
de un trabajo que hn arruinado la sucesión :¡ prctend~t 
qu~.t son deudAs conocidas, para incluirla~ tll un lot,e n 
hlj nela de gt.Stos, es proceclil!'llento qu• nu puede aee¡::
tarse 7 q'.Ie, seguro e'l.oy, vosotros no aut~rl2arl>l<." 

Ccr.sfdel'a l& Corte, que como bien lQ dice el autor cl~l 
rP-1\urso, prospero la objeción const.steute en t:abA"'e cum. 
putado en .quinien tos pesos ($ ~OQ) tos gasto$ becheos en 

la pa.l'ticivn , pues no estaba OO!l1Pl'llb~<!o que " .. s .. ~am« 
U'!cer.;.~;Ueran. 

El p:ntlclor reformo la partiCión en el sentido intiica
ao, esto ~s. ~umnndo l'ls pnrt.lel&". de gasto.~ eot.nprob!l
rt().S y ent re lno cuales figuran ciento rjncucuta peso; 
\ t 150) pagados al partidor y treblta pesoa (S JO} a le~ 
peritos, erogaCiones qlle pot a uto eje~uLoriado orden O:. 
&! Juei que se tuvlrran en cuonta , de manero. que no -'C 

t.rata. como dl~c el recurrente, de un cómpu~o arbit.r.,rio, 
De Gtro lado, ¡._ adj udicación de los bienes destinados 

par:t cubrir las deudas y loa ¡ a slo<, no se ha hecho a 1~ 
cónyuge sobre•hfente en forma d e daclón en pagn, sin:; 
cun la obllg¡;.clón ce p-.a.gar t:ll~s deudas y gastos 8. quia
:'lCS corresponda. 

Bien c:aro dice la particioin ~'~"" ¡¡o.r" el pago de den .. 
Clas y ga;;to~ ~e ne~ !.inan los siguientes bienes Oos que 
~~ •. ,pccifi~an después), quo ;;e adjudican a la cónyuge 
sobrevt•ienle cun l.a obllgaclón de pagar las d euds.s '!! 

de sufragar tos gaetos hasta la terminación d•l juicio . 
Se queja el rccurrent~ de qu~ no se computaron como 

deudas de la •ucMión las cantidades ~ufragadas por ol:. 
'p:r.ra lle,·ar a cabo los inventarlos .. dicionale~ y la par .. 
tlctón respectiva, según toeibv~ que constan a los tollo3 
24 y 31 <le! invenl.atio a dicional, con lo cual se inclll'!ió 
¡,n la injusticia eje atender al pu,go de los gt.Stos hecho~ 
!>Or la cónyuge .~nhrevi,;ente y no o. los •arlf1r.~dos por 
él; pem •• p~ccl~o ten•r en cuen ta que el pt\l'tldnr si re
c:onoció como gastos de la pa.r\lciOn adielonal la suroa 
d¡, veinticuatro pesos, noven ta centavos ($ 24-00), hc 
~ho.s por el scflo.r Salcedo Prlew, par~:. el pal:Q de der~ 

chos de Lazareto y honors.r\os de periUJs (follo 111), :; 
~ue se abstuvo de incluir los dem~s gasto.; q\>to ap'tre· 
ecn en Jos recibo~ por no ser ellos propio~ de la aucu.~iúu 
y 110 nabersc orctonado su tnclu:>tón en nin!l:una -:le la~ 

providencia~ del Juzgado (tollo 118) . 

Ahora bien, si en concepto d e1 autor del recurso, los 
gastos. D que ~~ se refiere y de que l!a.n cnen la los reci
bos que zeñala, ,,; e"an propios de la. 'ucesl(•ll, tl~bió 

acusar el fallo que apl'Ob6 1,. par tición en e&a pal'to pot· 
e! correspono:itentc error de heclu.> o de cicrecbo en qu~ 
pucUera habel· Incurrido el Tribunal, al pro"r.lnnir tl~ 

U!l•s documentos o por b~berlo.< 1\PT~eiado torclctamen
te. una. vez 11"' ·"" presento en oportutúdad 1" ob;ecíór• 
¡- fue c\e~echl\dl!. en l<t •ent e:¡cla de segunda inst.a~>cia. . 

Por lo ~xpuesto. la corte suprema, en Sala <le Cas~
ciOn Civil, aoJmlnltt.xando justicia en nombre 1!-c la R.c
púb~ica· de Colombia y por autnrldad de la ley, declarlo 
rne no ~~ el CuóO de infirma1· lo. sentenCia que- ha sido 
e !>jeto d ol pre.wnre recurso, pronuneiada por el Tribu
"~' Su¡:c:·:or de Bo~uta el quince de junio d• mil :to·,e
r1cntos treinta y dos, y condena en costas a lo. parte r;;
r,utrel\te. 

Notifiquese, cópiese, publlc¡ue~t. insé~ecse on la Gtt
,,. :,. Judicial e~tR scnt.encla y devuélva,s~ el cxoedicnt<: 
rJ Tribunal dP. •u ongen. 

JUAN E . MARTINEZ-Taucrcdo J'"nneW-l.inncisco 
To.fcr A-Augusto N. Samper, Secretarto . 

Cllt'tc Suprcm:> de JusHcia-Sala d• Ca.~ac!ón ( ;lvii-Ra
gniá, rnayu nueve Clc mlg nuvuctenks trein.t:. y t~s. 

(M.agis~rado ponente, doctor J03t Joaqutn Hemánde~) , 

PO!' medio de apoderndu, Rita Mantilla de .?inl.o anta
bl(> an~e el Ju2gado 2• del Clreulto de Bucaraman¡¡a, Jui
cio ordinario contra Abe! MuralJ.o.s, pnru que se hicieran 
l's: s~gt1ientes dccbu·actones: 
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"1' Que ~s uulo el contrato conlentcto en :a e~cri~urll 
púolica mlmero 21G, de le<:h<t once ae mar~o de mil no
vecientos veinticuatro, otorga·aa en In Notaría a·> del Cir
CI!iLo c:a · Bucaramanga, contrato por el cual Rita Man
tilla de Pinto f.edln "- Abe! MuraJias, a .tltulo oe venta, los 
Cierecno¡; que con el caráct . .::r de l)nlca. y universal nere
Ct:ra de su finn,do C~Jl(U:o ~~flnr Ant.nnto Pintn, o ¡Jot cu;¡J
q,ier ot•·o titulo le correKpoml!nn o !)OiilRn oorrcspondzr
J~ en los b!enes <le 1~ su~ión d.~ su mentado esposo An
tonio P into, y principalmente los que le correspondían 
o podían con-esponderte en una medlagua ele construc
ción de la;>'-"", madcm y le)n., eon au correspondlente so
lar, ubicado en el bcrrio de 1'..1 Cordo>nclllo, del pi<U'lo de 
e.;ta eluded, y alíndcrndo como se eKpre.sa en la referi
d.~ e..'i:Crit.u.ra.~ y un lo&! de terre,no, con su C3$a .de habi
t:>eión, situ;l.do en el pun iQ denominado Qucbrll4a. de la 
Igk•ia , cr. j uT:sdlcción de este Munlclplo, y ctcmarca.do 
como en ~a propia e.~critura se el(llre~e.. s.sl com o la pal·~e 
que ~n lo.:; b!enes exprfisado.s le r.nrreapondit.ra por ra.Jón 
r!t!; -gEi.tul,nciales. 

"2'' Que como eonsecuonc:a de la. dcclnra.torin de nn
lidad de que trata el punto anterior, son aslml.smo nulas 
las diligencias ác pa.r~lc:ór . .v ad!udiC;LCión de lo~ biene~ 
<1~ la sucesión del Mftor Antónlo J>lnto, verificadas con 
'''"""' veincc de mnyo do mil noveclenwa ve inticuatro, y 
h sentencia aprobatoria de dichas d!Ugcnclas, proferid!\ 
por ~~ seflot· Juez ¡• de este Circuito, con fecha treinta 
y uno clei mismo mes y al\<) citados, partlclún que rue re 
gl~tt·acia en la Oficina de RegtsHo de inst rumento:; pú
ulicu• <1~1 Clreultc de Bucaraman¡¡a, con techa doce de 
h:nio d~! mBmo afio ~.it~do, ~ pr~tocoll~ada junt-o con las 
ruspectlnm dtilgtnciu~ de in,·~nl.arl();j ~t b~ mi~ma suce
slón en la Notarla 2' del. Cltculto ele l:lucarnmanga. con 
!'echa catorce del mi~mo me~ de j·mlo citado, bajo el nú
r:lero 471 da! r~sp~ctivo protocolo. 

3• Bubsldial'i:unentc, es decir, para el caso d e que no 
P"<:<:cda la Oeclaración de nulldao ele <111e trata et punto 
;:, q<te se dccla~e Que queda resueuo el l'Cferído contra~o 
c~ntenldo e~l la m1s1n.a escritura elteda en dicho ptlllto, 
n ~e.a. en :a f"~"CCrit.urn nümero --¿tG. de teeha. once <1e mar
P..C de mtl novr.eicnoos i."Cir.ticuati"', ot.orva.da. en la. No.~

ri:< 2' de Bucarnmanga . 

"4' SUboidtariamenr.e. es <!~Ir. paN el ea.so de que no 
p:oc9da la d~ele.rat1!6n de nulidnct n1 la declacao..i6n <le 
It:SOIUCión del con tr.\!0 de qu9 1.ratan Jos pun tos 1• y 3'. 
que se declare q11c <;>teda rescinol<lo por lesión enorme e! 
mismo cf.ntra!o contenl!lo en la citada escritura numero 
216, de fecha once cte marz11 d P. mil novecien tos vcin\i
c1!atrQ. otor!lMa en la Nnr.n.rllt. 2• dP. Bucnramanga. 

";'\' (,!ue aeocn can<:elnrse In lnsclil,)Cton o registro (le 
;~ rereriaa ~scr1tura número 2W. <le once de marzo de 
~:i~ nnveci~nttH vei!tticuatrct NotO.J1t\ 2• d.e Bucars.man
\¡,,, y tn in~cripcion o r~gL~tro ele la partición ae Jos bie
nes Oe 1ft. ~nc~~~ñn dn Antcnlo Pinto. in.scripcione~ que 
fueron hechas en ia onetna. de Nel];h;tro <i~ in~t...rum~n

~os ptbli~o• de Bucara mangn. oon Cecha veinticinco de 
marzo de mil nuvHcienLos veinticuatro, a la partida nO.
mcro 20'1, folios 229 a 231 del libro l', t<~rn() l '', del mismo 
a:":.o, y con fceh& doce de j\mlo de mll novecientos veinti
cuatro, s. la partida número 6, rollos 2a n 2ii á cl libro de 
c&u~as rr.ort.uor!Jt.S, relativo ni mlsrn() uf.o, respectiva
mente. 

"G' Que corresponden a Rttn 'Mantilla de ·Pinto loa de
r~;)ho.; r.n la SLtces.lón <le 6\1 e~pn•o sefior Antonio Pinto, 
oomo hcredcrE. te.,tljlll\lllt·arla de ést-e, lo& dorechos ~ las 

g:ma.nelales en la ~ocleaatl conyugal l:'fablda con el men
ctonaao PlnLo, y el derecho de dominio !le los bienes re-
tactonaaos en la citada escritUia número 216. do once 
C.c mano de mil novecientos velnt!cuatro, NotArla 2' de 
Buear11manga . 

"7' Que el clemandado 1\bcl Muralln.s debe rcst!tu!r a 
tu ~a Man<.ilia. c.e Pinto, como ún!ca rep1·er.eota.nte de la 
~11r.~~iñn de ~~~ e.~p.¡,"o señor Antonio .Pinto y ese ta so .. 
clcdatl C<lnyugal habida entre éSt.e y en .. , Ir>< sigu!ent.es 
bienes: 

''Una medlagua de c<>nBtruc~iún de IJlPIM. madera y 
teje.. con su correspondlcntc sotar. ubiOJ\da en e.J blll'rto 
dt El C<>rdm~cilto, del ;:Jl&no de es~ ciudad, y alindP.r:ula 
:>si : por el Oi'ienle. con prcdlt> de herederos de David 
Puyana: Por el Norte, con predio d e Urbano .Morales, h oy 
<io: Hlpólito P into; por el S;,r , con propiedad de Herme
!inda Caldas, y por el Oecld".!1te, eai:c por medlo. eon 
predio dr. Crisó.stomo Ordóñez; y ml lote de t.errcno con 
c~:::;a de hn.bit·ación, ~ituado en el punto denominado Que
brada tle la Iglo>ia, en jurtsdtcct5n de e$te Muntelplo, de
l'lan::J-do a•i: por el ~ort.e, el esml.llo cf\l·rctcro q~c con
duce a la población de Flori<li<., por mediu, (:011 terr~110o 

4ue eran del sef\or Francisco Vélez Mot~a. y hOy son de 
·13autista N. y Parra Hennanos; por el Oriente y Sur, el 
rr.ismo carretcto de por medio, con terreno$ ae1 doctor 
Alejandro Peñ:;. Solano y de Roque Pinc(!n .. y por el Ocr,t
d+>nte, oon terrenos que eran de la sucM16n de Jenaro 
Silva, denominados La Pucrtn del Sol, excluldo Al lote 
vond.icio al seflor Octavio Gueva.ra por C$et itu ra otorsa·. 
da el dos ae abril de mil noveclento.s veintiuno en la No
to.rin 1·> de este Circuito. 

"8' Que. el demandado a ·oel Murallas debe restituir 
r.J<imismo a Rlt:l. Mantilla de Pintu, los frutos ele IOB bie
nes relacionados er: el punto ante<IOT, desde el dla onca 
de marzo de 11111 novec:ientos ·H.inticuatro, o sea d&.sde el 
o!.ur¡;aw:eu•u -de la escritura en que consta el contra
to de que "" lra.t~. hasta el <lla en que se h~¡¡:a la res
titución, caso de que s~ declare la nulidad o la reso
·lución del comrato, de CCII!on nia&.d con 1~ pedido, u 
<iesde la f.ccha ae esta de:nanda hasl.a el tila eu que 
se ha.ga la rcstitl:ció!l, caao oe que se declare la res
c!-<:ión por lesión enorme ctel ml«mo contrato. y DO sóio 
los frutos percibido> s.lno los que In nemanoanle hu
biera. poeido pcwoi r c-on mediana Inteligencia y r~tl-

,-idad, tei!lendo los bienc.o en su poder, y en euo de no 
uistir esoo; !Yutos, a pagar el valor (¡ue tenían o hubieran 
tenido al tiempo de su pereepclón _ 

•tg• Que :.omo con.s~cu~ncia de la 1'$SOluc\6n del con· 
!.rato ée que tra.~a el punw 3·-. cJ!~o de que se declare, el 
<le.man<Ia1a ).1taallas debe iml.,uuli~ar a Rltn ManttUa 
el~ Piuw ;os perJulcto.s causadus por ~1 Incu mplimiento 
de: conLr~.to respectivo, es decir, del contenido en la e~

critum nú1nero 216, de fecha once úe m...r:w de r-111 no
vtciento$ V>~:r.tteuat.ro, Notarin 2' de Butaratuan¡¡a. 

"10. Que el demandado Abe! Mura llas debe lndomni. 
zar n~;mismo "' Rlt.a Mantilla de Pinto de 'O• perjuicio~ 
r~s\llti<.ut~s de lo.~ rleteri(>ros que ha n s•Jfrldo y s urran 
le~ bienes r•l.,ciona<los efl el ptmto 7' _ mlen tra, e l <1•
mand:;.C.o los :'la tenido :V los ~o~•nl!:u en su pode:· . 

''ll. Costas." 

Los hechos fttndamen~ales de la demancl~ ~un : 

·•:• 8e>7 a;>oaer;ldo general ae la ~e!\ora Rita M~n~tlla 

<i"· Pin.iCI, conforme n la esc~ltura ¡:n\hllca núr.l&rc l'l05, 
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do cinco de ctlCi~mbrP de ltl!l novecientos velntlcinco, 
otoq¡tul:\ an1e el Notario 1' de est.e <..'irculto. 

"Z• El dta. niníidós ctc febrc•-o de mil novccienlos vein
t.ic.u.a.tro falleció en cstu c1\ldad el set1or Ant.oniu Piutu, 
hublendo o~orga!lo am~~ S\1 te~tnmento, por medio de la 
escritura pOblica nl'l!n('ro z. ele 1cei1a dos de enero del 
mL~mo ao.o citr,do, otorgada antA &1 Notarlo 2'1 ele! <;lr
<\1111:0 el~ Rucntamanga, t~.~tamenoo .,n el cual instituyó 
como Sil 1\nica y unloer~-ul h~redcra de todos sus bieneij 
a s~ t!>;>osa, ~eño1·a Rita Mantlll<l. de Pinta . 

''3' La rociedad cunynga\ lli>bldn. en~re AntoniO Pin Lo 
!' RJta Mautl!la de p;,nto, <ilsuelta por la muert~ dPJ ¡>rl
me•·o de dichos cónyuges, dejó, at cli•oh ·er,.., los si¡¡ulen
tes bienes: un~ n!ediagua de <~on•t.rnr.eión rle tap!M, ms

.cte;t·a y tt:ja. con su co1·respondiente ~olar. ubicada. on el 
b~.nio de El Cc:wd,>ntillo, -del plano de esto. ciudad, y un 
lo>\e de terrena situl1.cio en ol punto denominado Qnebra 
<!a dt> la [glesia, en jurisdicción de este Mttnicipio, inmuc
bleD ull.nd(>mdos como se exJ)~esa en la e~critura de que 
trnta el punto anterior . E•~os bfcnes pasaron a ser pro· 
p!c<le.d <la Rita :Mantilla d e Pinto, como ::ónyugc sobre
v!vlente de su esposo, a líLulo de ganencla:es de lll :w
c1~-dad c-On)~iga: " que se taa hecho reterenel2., y a titulo 
<te hor~ntia, como heredera untca y universal de los b!e
ue• ~e ~1: marido. 

"4' De la e•criLura pública numel'o 2Hl, de techa onclj 
de marzo :le mil novecl6nto& vdnti::uatro, Notll.l'l" 2' tt~ 
Buc ... ramanga., a¡>arGce que Rltll Mantilla cíe Pinto cedió 
r,, Abcl Muralla•, a titulo de venta, 1~ derechos que con 
el car.<ct..<r de única y unlversul neredcra de su !in•"iQ 
E<->1>'"" ~eñor 1\ntonln ?into, o por cualquier nt.ro tW.tio 
1~ <:otrospondfan o I)Odian corresponaerlc en l os bienes 
<ie la suces!On de su mentadO •·"1'11!<0 señor Antonio Pin
to, y prl.nr.\paln-,ent-e en los inmuebles específlea.dos en 1::1 
referldv. f.'-'"~itura, asi como la parte que en le>s reterídoo 
bt~nes le corregpo!tdiers. por roZó!\ de gan:l.nciaJe~ en la. 
mcle<la.d cony1>ga-! llablda con su c!~ado esposo sel\or 
Jl ntonio Pinto. 

-·~· En la celei:Jración del con~ruto que aparece constg
n a <lo en la citadt'. e~cr!l.uta número 2!6, el sen.or Abe! 
1\l!ural~n~ nhró con C!a1o, que vlci6 eJ consent.lmicn!:Q de 
rnJ mandAnte, pues para Inducir a ésta a cclcbr~<rlo, y 
CúllSellUir de ella el otorgiiiU!ento !le dicha. eacrihlra, 
N mencionado 11u:r-.. ua.s ~ valló de urt-!ficio• y engafia.., 
c~mo hace~la Cl'eer que el otorgamiento -de la referida 
eGCrltuz·a era lncilspensable parn adelantar el julclo <1~ 

sucesión de sa m<>.ric!o y -ponerla en pe>se•ión de los bíe.· 

ne& que ~ste le ha.bia dejado, dolo sin el '"""' Rita Man
l-lllg, de Plnt-n no hubiera cont•·at.au<o, pues lo que esta 
á•ncaba era pocler gozac libr~mt!nte <le lus bienes que le 
p(rtcnccí"" c.omo cónyuge y com•J lteredcl'a de $U ma
rido. 

"6" Al oolebrar el C<>ntra.IO que apMece consig:¡ado en 
la cit-ada eserltura nillnaro 216, Abe! Murullas t-uvo :u tn
taneilln poo:tiva de inferir injuria a la propiedad de Il.!~n 
Mt.ntilla <le Pinto, .,podcrande»~e de los bienes <!~ esta, 
como lo demuesLcan clal'amenta les anteeeat,tltes de di
cho cull~~ato; los medios d~ qu~ se valió !l.bel :\d;,¡ralJas 
p~re Inducirla a celebrarlo y a otorgar la referida ·~cri
tum; lll.$ estiptJaeion~s fraudulont.as consiSlladn.s en 
esto., ~~ pre~.io lrrtsot"io de la venta, la manera como el 
cit<.r.!o Muralias se hizo adjudicar loe bienes q·1e con cs
pondlan a mi mandante, y los demás llcchn~ pc.st(!rtores 
a !a cclel>raclón del ron t.-ato. 

;,1' Antonio Pinto noml¡rú ,;n su te&t-:upanto albacea 

r.~l!tam<:nwio al sel\or Abe! MuTallas, con la tenencia y 
adminlstraclón dt los bier.ea de l3 suce•ión , hast-a que 
,;e hiciera la ;¡:¡,rLiclón de ellos y se entre¡¡aran a 1:>. hc
r~dero. Ri<a Msnt.Uia de Pinto. 

"~' Apoyado en lQ ~~Ct'itnra nlllllero :tlli, tanta~ vece;; 
t -itacls., Abe! l\olur~lle.& Inició y Mguin hnst-a su conclusión, 
conw ~esionnrio de l:Uta. M:..nt.illa de Pinto, el juicio de 
Sl!r.e,.ión del s~J'!or Antonio Pinto, cuya partlc!ón &e veti-
1ieó con ¡.,cha vclme de mayo de mll nQvecientos vcin
tlcua.tro, la cual f ue aproba.c!a ].)Or sentenel¡¡ do techa 
~rcinta y uno d e loo¡ mismos meB y año citaóo.s, proferida 
por el Juez 1' del Olrculto de Buc..,.amilonga, registrada 
con fceh.a doce de junio del mismo año, y protoooli!atlll 
junto' eon lot< rMpect-lros Inventario;, con t echa. cawrce 
del mismo m~s. en la. Notaria. 2' de Bucaraman~a.. bajo 
el numero 471 del re~pcct-lvo protocolo. 

''0' Rita Mantilla cJ(¡ Pinto e~ una muJer beucWa y con
fia<Sa, absolutaru•nt~ l~uomntc, pues no sabe siguiera 
leer ni escriJJir, quien, dadas P.llas conaiciono3 '! el estado 
d~ abal,imicnto en quP. quMó con el fallec!m.len\o de su 
rr,~>rldo, no pudo ¡;ospechll.r nl pres\unlr que era vletlmn 
de un e:1g-~ño por parte de Abe! Murallas en la celebm
cllm d~l con~rato a que se refiere la ya citada cseritnra 
n úmero 21a, ni prever las consec11encias del rcferloo con
trat-o, cuya c~critura. otor:;:6, eonfi:t.da en que con ella po
eh:. o:tl~cncr fácllment~ la adju<llcaclón de los bienes de 
su marido. 

''t!l. 1:1 demandado, seflor Abcl Murallas, e&Lá actual
ment.e en posesión ele los bienes a que •e refiere el con
t<ato cont~nido en la reter!da ~~riLura número 216, y es 
JX>Se(c!or de mala te. 

"11. m demandado, ~P.f!or Allel Murallas, ba causado 
P.!'\ los biene-s a que te refiere el punto :m~rior, deterlo
l'>s lmputllbles a· su culpo., y de Jos cualos se ha o.provc
<'hnclo, como haber cortado :l.rboles en el terreno de Jo. 
Q:tel>rada de la Ja·Jolóla, haber removido y sac11do lQ3 pfe
ru·as de :,. quei:lrádll. y vo.rio.clo ei cauce de ésta, etc. 

''L2. El demandado Abd Murall:t.'l no h" pagado a Rita 
Mantilla de Pinto el preelo del r:ontratc a que se refiere 
!a escritura mimc1-o 216, no obstante haber~e hecho cons
W.r el pego er1 di cha e:<:eritura, ni ha cumplido las demás 
ohlígaeiones del referido cont.rato. 

"13. El demand:.<1o Murallas ha causado a. mJ man
d.1nte pcrjuic!us con 14 fnlta <ie pa.go del ;precto dol eon
t;rtit.:> contenido e-n 1;:. eseritu:ra a que se refiere el punto 
an~erior, y con e l tncumplímlento de las dcm6s obliga.
ctor.es q~ <>OntraJo, con<forr:>e al m;~mo contrato. 

"14. El precio del cuntr~to de compraventa que n.pa
l't\ce c~labrac\o ent~ Abcl Mural!as y RiLa Mantll!a de 
Pit!t.:>. conforme a !a cscrituta n1lmero 216, fue la can
tidnd de qulnlento~ pe-'03 oro, según aparece conslgua!lo 
~n Ir. mism¡¡, cscrttur .. . El justo precio ele Jw bienes a que 
se ?efiere el cun\raiO Ge contpr-.>venl.a. de que trata la ci
tr,da escritura era. el d!a en que a.p.'lrece celebrado el 
referido contrato, superior a In ~urna de cuatro m il pe
EOi< en O!'C. Por con.qtg~rlente, el pr~cio de quinien tos pe
ws que flgnro. en !l!ch:>. escritura, y que conforme a ella 
~-!)atctlc haber recibido Rita Mantillo. de Pinto era, al 
ti~>npo <!el contrato, Inferior <1 In mitad del Justo precio 
c1e jas <.:os~<> ~o·er.étdas.. 

" !5. A petición mis., Mcha como apoderado de la se
ñoYJ. Rüa ::\it~ntiUa de Pinto, eon fecha 17 de febt'eru del 
p~n~'! nf.o, Abel' Murallas absolvió posiciones ante e'! 
Juez. ~· del Oircu!t-O de Buca.ramang·a, sobre lle'chós reJa-
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clonados con f.>.S~ detna!lda, posiciones en las cuaJes se 
l't'r juró ll 'ahiem!as SObre hechos sus!.an Ciales del pleito.'' 

El demandado negó algunos de e.~ h P.<".hM, aceptó 
ot;ro¡; y se opuso a la acción . El Juez pronuno;ió senten
cia absotuto1is. del dematldado . Por a;pelaclón del antor, 
el 'T'l·tbunal Superior de Rucarama.nga, en sentanclo, dP. 
o~>Cha velntltrés de septiembre de mil novecientos treln
¡.,,, confirmó lo d~ prlmer grado. La mlsma parte inter
p;¡so casación. El recurso es admisible, y &e basa en las 
c~U$O.los primera y segunda del articulo 2' de la, Ley 169 
<ie 1896. 

Segunda. (.a us:ll. 

DI~ el recurren 'le : 

"Nn P.~to.r la sentencia en consonancia con la~ preten-
3lones o~m!.una.meute deducida.!! por la demandante, por 
h«b•rse Clejado de re.~olver sobrG a l¡¡unos de los puntos 
que llan $Ido objeto de la controvernla. 

··t,.ptl.Yf) Hnta. causal en el tsi.&u1ente motivo: en el aJe 
ga.¡,o <lt UllUienc.ía.. cuyo re$umen nbra en autos, se ob
~ervo al Tribunal aue, conforme u la ley (art!culo 15 de 
lt>. L ey 9~ de 1890). e3t aiY ... en la obllgaciOn de declarar · 
I n~ nulld:tOES absolutas que aparecen de manifl~w en 
e! contrato ba"" de la demantta ." 

Se c:onsidera: 
La. sentencia recurrida. absuelve al d~manclado de to

no~ lO$ cargos f<>r:nulados en la demanda. En este caso 
es lmpt·occdenLe la Eeguncla causal, pue.sto que ]ur!dlca
m•.nte no puede h:l.ber exceso o defecto en la parte re
sulntlvn de una. sentencia absolut.orla. Así lo ha resuelto 
wlil<>tmeme"tc la Corte <m innumerables scntcncia.s. 

''No es suficiente fundamento de la causa! que consiste 
en no haberse !afiado C!l consonancia con las pretensio
nes ·de la.s partes, el no haber resuelto el Tribunal acerea 
de las excepciones de la parto demandada, si, por otro 
lado, se ha de•conocido la aeclOn del dem:m<iante; puea 
la $onLencla absolutolia deJa re~llelt(>s impllcltnmente 
todu• lu> puntos contro1•ertidos." (»urls¡>rudencia. &e la 
C~rte, tomo 1'. número 626}. 

·'Jtl motivo de casación consllltente en no estar la sen
tencia en consonancia con las ¡¡reten.slones dcducid:..s en 
!a d~ms.nda, no ocurre cuando se full!l contca las pre~en
siones del demandante." (Ibldem, nlimero 628} . 

El ~r¡¡o e~ improcedente. 

Prinu:rtt ca.u.sal. 

Primer mvtivo: :o funda el recurrente en Jos pasajBs 
G ue ije COIIiu.o en seguida: 

''El T'rlt;una.l incídlO en error de hecho a.l ap~elar la 
¡¡:·u~ua de lnClicios, con la cual ae halla e•tablectda plo
namenl., l>< acción de nul1ded, Indicios que se hallan de
term.ln:ul•-'• y numerado> en el ale¡o.to de segunda IM
t:mela, pues ce referirse a ellos, y a.na.lli&arios, llega a la 
cc,r:clu61ón de que tales indicios no son suficienks para 
estab:eccr el dolo, a1egn<lo como lundl'.tnento de lo. ac
e;lin dA nulidael." 

!Jlce el T'ribunal: 
''No encuentra la Sal<J., en las pr.1r.l:Ja~ que se deJan re

laclono.Cius, la 1ntencl0n positiva ~ indubitable que el se
ñor apoderado de la Mantilla ha creído de.>ettl)l'il' en 
Muralla~ pam engañar a ésta y ~>.poderars.e de sus bienes, 
y por consiguiente, la prueba d~ que el contrato de venta 
conte.nlelo e.r la escritura número 216, lántas veces men
r.;nnada. haya q·Jtoda.do arect:.do de nulidad por vicio 
en ~1 consentimiento de la Mantllla." 

Se considera: 
Los Tribunales son SOhP.rnnos en la apreCiación <le lo.s 

Indicios . ll'<;ta es la Cloctrlnn constante y nnHorme ele la 
Corte, establecida en innumer11bles sent.encias. 

"La Corte tlene llecldido en repetidas ocasione~ que 
)C\S :Jusces de rondo SOn ~(Jberanos CD la apreciación de 
lo• imllc!os ordinariO.!!, la cual no es dable cambiar en 
ea,nccun." (Jnrt•p>U11~nula de la Corte, tomo U I, c fune· 
r<;' 2001). 

" Los Trbuuales son :wbcranos en la apreetael6n de la. 
prueba. de indicios, la cua.l obra en el ánimo so;rlln el 
c~iterlo ele eac:ln 11110, ¡; su apreciación Implica neceaarla
mcnt.e un a::to h•'lt!P<U'able d1! la concien cia lndl vtdual 
de: Jt,.>." (lbidem, nOm.ero 2002) . 

"Cuando tos indicios no son necesarios, el grado de 
fw:>rza ~· su relación, méG o menos estrecha Clln el hecho 
que se trala de dcrooaLrar, son materia. de una aprecia
<:i.úu inducti·¡a del juzga,dor, que csca,p~ u. la cMación, 
de.~de Ju~¡;o q¡;e en e•a ope1·ación de la. Inteligencia, que es 
una ~erie de razonamientos, no puede caber el error eví
.dentc de hP.cho, !nell.sl't'n..abl• para poder 'l!ll'iar la C.$ti
"'aclón de la prueba ht!Chu por el sentenciador. Sobre 
c'1"' p•mto es cons~ante la J nri.<¡.>rudencla de la Corte.'' 
(Jbid~ll1. número 201)5) . 

El ear¡;o es improecden te. 
Sesunto motivn. 

El r(,eurrente r.cu~n la ;;entencia porque, n ~~~ )ulclo, 
"el Tribur.a,l incidió en error de hecho y de derecho ni 
e•Líroar que no e•taban proba.dos los indicios que de
,,~uestran el do\o, nler,a.do• como fundamento de Ia llCCión 
Ll~ nulidad." 

Se considera: 

Ei Tribunal re"unoc16 como probados lo3 her.ho9 cons
t!tutJvos de los Jndlcto.~. pero los apreció y llegó a. la con
e.uslóu de '1"" no con~lUuyeu plena prueba del Clolo. En 
el cargo anterior ~A dcmo~tró cómo Jo~ Tribomalcs son 
soberanos para apri!Clar Jos inGictos lcgalmenLto pro
bados. 

El "nrgo es Infundado . 
"ll'erctr moti"'o. 

"R: 'l'rll>nnal i!lei!IIO en error de derecho al dcse.:har 
Jc.; t~s\imonto.q sln~-ulares que obran e11 ;¡utos. 

'·Dtce el Tribunal ; 
':Ha¡; en ~1 juicio otros te•t.imonlos, que llOr $e:r slngu

larcs o de simple re!erenc!a, no rnerP.cen citarse. 
·'Los test.tmonlo~ a que •• refiere el Tlibunal son lo., de 

Juan S3!'mient.O Herrera, David Al'<are:s, :Manuel Fra,ncis
ro .~rcnas, Maria de la Cru• f'unco y Mer~ed•a Hcrn~n
(l•z de Medi:~a. Tales te• Umunios, aunque •lns·ulares, 
mn.<tltuycn gran prcsunclOn (articulo 606 del Código 
J uelicial), ¡; eon¡et uras e lntliciO:;. como pn;:Da.s direc
t¡:¡¡ incompletas (&rLiculo ~!l:l del C(¡dlgo Judicial). CQmo 
roosecllencl:l. de e<r.e P-rror, el Tribunal violó, a!lem~~ t.e 
taa citadas dispos.icior.es, l(ls a.rtlct:los 1757 y 1768 d~l 

Código Clvtl; 541 y 578 .:ltl Código Judicirol. •" 

::;~ consider!l: 

Estima. 1& Corte que ol juzgador no !neieljó en el error 
d~ que ~rata. el cargo, ora. porque un testigo no puede 
formar por si solo plorta prueba, ora porque no tiene .fuer
za la declaración de un te~Liy,o qo1e depone sobre hechos 
por llabé:selos oído a oLros, salvo que "" trate de bt!Choo 
D>uy an~os, o cu&octo se quiera .-~Lu.l>lecer In fama 
pública. 
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C..art& motivo. 

''1::1 Tr\b>m al .i.ucidiO--illce ti rceurrente-.n error de 
llerecho al a preciar Jos testJ.monlos (lue r-o:tablecen las 
dn;unstancla.s refcrent"s ,. la situación ~conómíca. de 
I'.Jta MaJlLilla de Pinto durante su matrimonio y de~pué• 
C:el otOr~am.iento !le la escri~ura ~n que consta el <:(>n

Huto basA a" la <iema.uda (d~cla1acioncs de t'ro.ncl.9co 
Yt:.!Clerrl.) ma 0., Constn.n~ino Rueda , Vtet.or M~dina, 1\-Ier
coa~.~ & rnáncle• !le Medini\, Luis Ernesto l'uyana ':i Mar
co A. Gómez) . 

"Dice el Tribunal: 

'L>t Clrcunsta!lela de ser la Man~lla una mujer sencl
lltt, confiada, !Acil de engat'lar, y ele haber gv<.ado de re
cnr.soa durante su matrimonio, y de halla.roe actualmente 
en la Indigencia, nada prueban, vur si solas, pornuc en 
r:•.>v,ntO a Jo primero, como Ju ha declarado la honorable 
C•)r te Supi'éDHl de Just1elo. (nllmero 206, 'l'omn Tl, de s u 
.fori•prolle~tela.), el hecho de que el \"•ncledot·, mnyor de 
~úa.U, ~ca Peraotta .. o.;encilla, 1ácu dfl! ~ngañar, poco avisa .. 
da para los negocios y dAmM1ndo confiada, no es sufi
ciente ])S.nt Clemos~rar que hubo dolo por parte del com
pra<Jor. y que In \'~nta h aya quedado llfect8:1a de nu!tdad 
por vicio P.ll et ~.onsentlmlento del ven dedor: 

"Hllbo error de der•cho, porque el Tribunal consideró 
e.•t.a PI'U~il"' .. isli;.damcme, stendo un 1noir:io, debiendo 
c~tlul:n·Ju. (;on.iuntamente y en r elación ~:on Jos d•m.é$ ln
é:dv.•. pura establecer la plenn ¡~rueba. Como consecuon
c:a de eate etl'l)(, el Tribuna.! violó Jo~ artir.lllos 589, 590 
~: 591 Oel Có<tigo Judicial." 

se coru;:aera: 

Fuera d e lo expre.sado atr~ acerca de la potestad om
nímoda de qtte dl.."!rul.an 1<» Trlbull~les paza apreciar to.• 
ír.diclos, es convenien~ obset\'aa· q·~e el juzgador 3.Ilall
w lazgamcnte Jo; indicio> y Que Jos aprecio en con~tmt.o, 

scg1in con3ta. en el va~<~ie que se CoPia en seguida: 

"No encuentt·a la Sala, P.n las pruebag que se deja n 
r~Jo.clon&.das, la 1ntenr.ión positiva e inclobltable q"e el 
~eñor apodAra.do de la MantiUn ha creido descubrir en 
Muralla~ r>n.ra Br.galiar a. é~ La y apoderarse de sus bíc
nes, y pnr c<:tnsigul~nl:e, la pruebo. de que el contrato de 
v<.n tc;. oont~nido en ia escritura nUmero 21G~ tAnt·as ve
c.!~ menelonaaa, haya (luedado afectado de noUdad por 
~iclu en el oonsan timienw de la Mantilla." 

Q(tinte> mot ive>. 

"t:l 1'ribunal inoi(li~dice el r~eurrcntc-~n enor d~ 
n ecnn y de derecllo al apreciar lG. prueba de !a fama 
pt\i:Jit~ :o.. e., tahlecida con las deehu·aciones de los tes<.lgo.~ 

,.,·ranclsco Va.lderr&ma O., Constantino Rued:>, Victor Me 
dlne, :\.~t:!l'::edos H~rná.ndez d~ M~dina, Luis E1·nesto f'u .. 
y:.nu., Marco A. Gómez y TomAn P!n;o, rcfcrcnt~o:; a! he
c;to ele (1\le es pfibli~ y n otorio a.n esto. ciuGad (Dnca.ra
m"'nt!~) . (IUC llbcl M·ue.JJ.u oe ~~opoc!ero de los bie= que 
L\nton!o Pln:.O dejó ~n su test4Mftn ro ·a Ri¡.a M!Ultllla d• 
l·'int-o, enga.i\ándola. para obtener el otorgamieu~o oe la 
escl·it.t\l3 re.,pecr..iva, en qu~ aparee~ uu (:ontrato de com
¡¡nwcnta de tales bienes." 

Dlco Al Tribunal; 

"En. cuanto a 1~s Ceclarr.cion~~ de t.estis·o~ recibidZLS 
¡J<<l'll ])robar (ll!e es de ts.ma ¡,¡úhltca el dolo en que iuc u
rrló MuraJJ&s al contratar con le. MaJll.llla, e llas <.:.arcctn 

. a~ lmj)Ore..no:ia e qtú, d..:la ¡., .,.~"\tedad de esa :pruP.lm, 
Íll i t rlor al álchn ror ~i'crenc!B., porQU~ P.n mtlCllOS ~a.soa 
IJ. pt·ueba surge de la. cleclarr;.r.IOn oe la p~rsona a quien 

~ rellerf el testigo . En E'l ea.s.o de a uto&, Jo afirmado por 
·Jea \e.,"tigos dP. (lile es r:una en esta eiwla.d que Muran"" 
s.; amero óe lns b!~nes de la M>Ultilla con engatloa, equt
--.rale a un . ase d1ce/' ' ($0 SA.be." desde Jutgo que ._,e tgnora 
la calido.d de las porsonas que tengan la creencia anoto.
tla y la forrna o las palabr<t> de que •• hayan valido tale~ 
porsonn;, para maniCe•tllr esa creencia, y sobre todo, por
Que el dolo, e::t.rgo ton grave ante la ley, 110 puede pro
buse por 1" fnmn pllbliea, dada ia definición que \le ese 
Yccal;!o du e: art1c<tlo 63 del Código c;vu; put~ la ln•en
e i;ón po.sit:va de llD.Ce"r da.!\u debe aparecer ¡¡robac!n P.n 
tirrninoo tal.,., qttC n o ~Jut:úe la menor dud~< aeerell de "~~ 
cxl~~n:;:ia..•· 

Oc considera : 

La frnr.a pl\blleo. •• una prueba incompletá, o$ un In
dicio. Ccmo s~ vin atrás, es función propia y cxclut:si va 
d e los 'frlbunalc8 aprecinr los lndleloo. Por coD$!$uiente, 
ln C;>rle no puede modificar la estirna.ciOn que hiao el 
:IrtbunaJ de la Cama pábllca a que alude el recurrente. 

Sexto :mot.ivo. 

"El Triimna l inoid16 e.n error-dice el recurrente .. de 
h echo, a.! :w.reetar la pn•coa testimonial relativa n la.$ 
citeunstanc!as .con ómicas d e Ri~a MantllJa de Pinto du
r::~nte sn matrimonio y det.puCs del otorgarntonto de la 
e~er:tnra número 310, en que aparece el contrato ·r¡ue dio 
011!;~n :l-1 jnicio (declaraciones de Franci~co Vald~rru
"""" O., Constantino aue~~. Victor Medina, Merced.,s Her
nánd~z .()e Medin¡¡,, l.uls Ernesto Puyana y Mat·cu A. Gó
n."leí:). •· 

Díco el Tribunal : 

" . . . . . . . ; y " n c 3antO n Jo segundo. no .se tsl.o.b!ceió 
que ilSa indigencia actea! de la Mantilla ~>e debe ncee
•~riaman;;e n que Murall~s obró con dolo en el contrato 
d~ e;>mpraventa de los derechos, y no a una cansa di.s• 
tintu:' 

.9e con&idel·o..: 

Cumo el cargo ~" refiere a la apreciaciltn dr. un indi
cio, la 3-cusar.i(m es Infundada por las t·azones expuegtn<~ 
rt.-~'1~ t.idamen te ~n el e.!!tudio de varios motiv()~. 

l;ópt!me tn<>tlvo. 

uEI Tribunal lncldiO·-dice el recurren te--en error ct" 
hecho al apreciar un t•ccibo oue obra en auLns1 J'WA.~P.n

t.gdo po~ el dema...-.dado, rer.ibo que apSJ·ece flrm~do por 
~J1oolás serrano a l'lle~o de Rita Mantilla el<' Pinto, por 
Lb. smn;,. de o;iento elncucnta pesos, rech~do fl velntlséin 
!le ~evticmbre de mu nov~ciAntA~ veinticinco, porque •i 
ilicn t& recibo no con~tltuyc !JMteba contra la !!~man

Gante, contm quien fue aducido, por no !Uiber prc¡bado 
r.l nemandado su autentleidad, el Tribuna: dejó de apre
ciar el h<<;:!lo de habetSe h~o uso do tal c!ocumento 
e<>m:¡ prueba pur ¡>arl'e del dem3.Dda.do, síendn mnnitlcs
t~tntenl.c falso. por lo eulll f11e tachado oportunamente, 
¡·,, que con tul recibo t;e prcLendló e.sta.blecer el pago de 
una t;U¡~,n cte .dinero con imputn.ción al pl'eclo del con
t~"ato Q.Ut: eon~St.él e.n lo. escritura uúrnero 216, Q'.le obra 
en autos, con 1'8t,I'vat:Livtdad a una techa en que tlll con
trAto uo s~ hil.tia celebrado, ni po<tia haberlo ~Ido, 11ues 
n~ llabia fallecido 81Qulern el causante de Ja. &t•r.esión 
c uya herencl3 el'¡¡. materia de ta! conl.r atn . F.l usCt de este 
r~ctb:>, mnnilicstamen tP. ralso, es un Indicio veh emen!J
~mo ele la rn:ll.l> fe del demandado, ttue contribuye :.. es
t!tblecer el dolo, ba.se de 1~ acción de null<h\4, y el Tri
ttmal no lo "llret:ió . Como eonSO<''l~J+~IA. ele .este error, 
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el Tribunal violó loa arttculos 541, 577 a 594 ele! Código 
Judicial, y 1757 ilel Códig~;~ Civil." 

Se considera: 
El Trlbm1a.J. aprecio ccn poteotad soberana todos los 

lndlclos, excepto el Indicio ae que aata. el cargo, respec
''' <lO! en<~: 11uardó silencio. La Corte esta imposibilita
do para. reconocerle a nn solo lnillclo valor de . plena 
p:ue;,:~., l''·'"·' confur;:nc oon el nrt.iculo ó89 del Código Ju
dicial~ '"un s:olo tndic1o no hace prueba plena o completa~ 
3i no e:; qt,~ sea in dicto !leeesar~o. ·~ Como es obvio, el in~ 
dicio q tte se ~.studio. no es ncees~!"io, 

Octavo ntutivo. 

"F:¡ TribunP.J. inciñió-<Hce el 1"Cr.U1Tente--en error d€ 
;,.echo en 1~. apl'ec.lación de las po.~lclones absueltas por 
e 1 demandado antes del j ui.,io y en el término probatorio 
<k arc.bn.• insl . .,ncias, pnes gnatdó silencio respecto d~ 
ltol~. manlfi~stas contradicciones en que i.t1currió el ab
~ohren~e: y hacia Jas cuales ~e llamó In atención d~l Tri
bunal oportunamente. 

"C01no consecuencia. d.~ ~~te ~rrnr, eJ 'l'riOunn.l violó lo$ 
arJ.ir.o¡!fM ~41, 454. y 555 ele! Cócli¡¡o Judicial, y 1757 del 
(!f)digo '9ivil. .. 

Se considera: 
En la.~ po~íeionea ~bllmelta.s por el de1nancla.Cto .b.ay lige

l'{l~ ~ou~rat;li~ciones. La sane. Ión c~tablecida por el n<
t)c.ulo 45~ del Cúdlg,o Jutlid:.d no p u~Ue Hpliccu'd~ ~lno 

ca~i.ndo "en. el C\tr:$0 del juic~o se probare de nnn. mane· 
ra evidente que s.lguna de las p:utes, al ·absol>er posi
ciones, se perjuro a .•ablenda" s<Jbre un l>ecllo .•ustanclal 
en el pieil.o." Co"'o en el caso que sa estudia no aparcc:e 
¡.robado el pe•·jurio evidente de qu~ trata la disposición 
e~~ ref~rencla, el cargo es in!undacio. 

Nov~no mt~tivo. 

"El Tribunal incidió-dice el recurrcme--cn error de 
hecho en la apreciación de las pruebas relativa.& a la íal
ta de pago del )'Jrer.io del conl;rn.L.o, r•.•nctn.menl.n de la ac
ción resolutoria. Hubo enor de hecho, porque el Tribu
nal no le dio v2.lor alguno a la •erie ce indicios que apa
recen es~ablceidos eri autos, Indicios que están relaciona
dos y nwnera.do~ en el aleg:J.to de audiencia, y que el Tli
bunai se abstuvo de anali>nr, no obstante ser <liferen
tes, vehementes y enlazado• enLre sí, de modo que cons
tituyen ple.r..a pruGba de la !altl'. de pago del pTecio. Com(.l 
consecr~encla de este error, el Trlbur;al violó Jos articu
lo~ 1'15';, 15H, 1545, 1928, 19~9. 1930 del Código Ci~il; 541, 
567 a 594 dol Código Judicial." 

Se cvnsidera: 

Lo cxQrcsado en el estudio del c•Jar~o cargo es aplica
l:lE< a es~a acusación. Ya se demostró q·Je los Tribunales 
t1enen la fWlclón propia, exclusiva y soberana para aprc
r.jnr le~ inodit:ios. El cnrgo es infundado. 

D~cirnt> moth'o. 

"El T!:llmnal incidió-dice el recurrent.e-.en error de 
hc<!11o y de derecho al apreciar las pruebaY a:l~lc.ida.• p()r 
~1 d•rn::.ndado para establece~ el pago de la ~ensi6n a 
que .;;e rcí~cre la escritura numero 216, error que se des
prende de 14 parte final del párrafo de la scntcncil>, trans
crito en el motivo anterior. HubD error de hecho, por
q~e e,;;t.illló que con anterioridad a la demanda hubo) 
oi·~tt.a u~ bt ()ensión, .sic~1cio s.si que las é.ecla~acioues res· 
pectivns ~e r~fieren a orerta.g posterio~s a la <iemanda. 
Hubo error de derecho porque, por una ;;¡a.ne. estlma el 

'rribunal que la oicrta pos~crlor a la dcmandl> es inefi
ca~ ¡>am dctenct· la .. eelón resolutoria; porque, por otra, 
echa •obre ¡,. demandante ¡,. carga de la prueba de UD 

ht:cho q1:e co.::res;:Jonde probar óJ.l demandad01 o sea el de 
qt:e la pensión es .suficien~e ¡;ara. la congrua .;uboístencia 
u~ !:o demands.nte, y para satisfacer la obligación que le 
impone el comra~u; porque. aderná•. e~L,irn21. que la ofe¡·
t.a equivale a,, pago para. lo.~ erecto& de cumplir ·ma obl:
gar.ión_. &in 1nedtar la consigna~ión j·.ldiciat; porqur. e.~-· 

tl1na !JUe LUla pensión indetelm!nada en su cuantia y en 
SL• ~.~,>ecie, es parte del precio de un contrat-o, que debe 
consis1:.lr siem.pre en cUnero, y como, por último: porqu~ 
cstill1a que el pago de •ma obligación que conste por ea
crlt~•ra publica .¡>uede :J.Cl'ed1tan>e con sólo dos testlgos. 
CO!!'lO consecuencia de lo:s errores de hecho y de derecho 
nnohclos, el Trib1111al '1o:o los s.rticulo.s 1626, 1627, 1656, 
!657, 16e3, 1757, 1937 del Código Ci•1il; 13 de la Ley 95 
d" !8·:;0; M), 543 y 61~ del Código Judicial.'' 

Sq c~or:t:iderB: 

"Tampoco está pt·obada ... dice .~1 TribU!lal-la segunda 
d.-: las ~u!cione.s subsidi~rías, o sea la acción resolutoria. 
mla se funda en que Murallas no ha pagado a la Manti
lla el precio de venta, no obstante haber•e hecho constar 
el pago <>n i2. c~crit,;ra num~ro 216. En ese instrumento, on 
q1;c aparece la venta de cos derechos, dijo la demanaante: 

'3• Qo:c e: preoio óc esa venta es la cantidad de qu1-
nJcnto,:; }JesoS oro, que la exponer1te deel~ra haber reci
bido a su satisfacción C:el comtm•dnr, quednndo este, el 
~eñor Abe! Murallas, obligado a swnhilstrar de por vida 
todo lo necesario p~r~ la cougrua .sulJs.i"' Ltmcia de h:t v~n .. 
é<.dor~ Rita ManLilla <le Piu~o. de acuerdo con la manera 
habiLu>ll ue vivir ésta, según su posición, y. además, a 
costear 7 sur~agar los gast.os que demande la cetellraeión 
ae los runel'ales de la .eJtpuncnre e. s•J muert.e .' 

"Según e.~Lo, de~de luego q·ae la Mantllla afinna en la 
csc1'itttra haber recibido el precio de la venta, y q•le M.J
r.¡Ua.s probó en la segunda lnsc.ancia cvu un 11Ún1enJ plu
m! C.c tc~tlgo.;; luibile~ que ha e~tado Ji.sto a pagar la ren
ta Víl«lic!a tle su obligación, y que aun hA buscado a, la 
M¡;-'1lilia para que le rectba mensualmente la eanti!IM 
de q~ilnce .peSOR, :l.~igna!la por el pa'a SU SUbsist-encia, Y 
~1.,., ~st:l SP. tHt negado a ello, ha d~bido probar q:1e el pre
c~il) dr. Jo~ qninjent.os pe.sos no se pagó en realidad, y que 
la suma de dlllel'O ofrecida no es suficiente tlllll;lOCO para 
su eoo.grua subsistencia, de acuerdo con su manera ha
bitllal de vivir y su poslclón 3ocial, y nada de esto se ha 
C<1mprobado por la demandant.e.u 

E$.tá. picna"!r.ente probado en el juicio que el -dcman .. 
da~o está en mora dt. pagar las pen:doncs vcncicla.s. El 
'Trlbuns.l Incurrió en lnaniJiesto erro' al calificar el con
trato de compravcn~a. ,.: cs~imar la oíerta privada de 
p::gu <:omo pago legal o prigo })O! consignación. Confor
me con i11.s reglas gcuct·alcs de derecho, seria procedente 
ia pctlclóH .~obre 1-esolución del contrato; pero el caso 
qu~ ~H·~ ent11dia. esta sujeto a una disposición especial de 
preferente ·aplicación. 

"El acreedor- -dice ·el articulo 2294 del Código Civil-· .. no 
podrfL p'ec:ir ln. re~ciéii6n del contrato, aun ~n el caso de 
r.o 1)agárEeie la pensión, ni p()dra peclirla el deudor, .s.un 
otrec\endo restituir el precio, y restituir o devengar 
la:; pensiones devengadas, salvo que lo~ contt·ata.n~es ha-
y~.ll cstipul~do ot.ra cosa." 

Fn el ccntrat.o constit.ntivo de la renta vitalicia no 
hubo e.tit>ulaeión illstinta a .lo preceJ)eu:.do por la dls-
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posíetOn preinsert¡¡, ls. cual claramen te se refiere a re
soluc!On, dado su texto 7 las norn1ao que regulan la res
cisi.On y la re30iueión . 

Como la Corte llega a 1;, rnl.sma conclu~it'm que el juz
gador, por dis~intas razones, es el ta•o de no condenar 
e r. cooóa• a la parte recurrente (articulo G•, .J.r.y 39 de 
1921). 

[Tndéeimo moot!vo. 
"El Tribunal incidió-dice el recurrente-en error de 

llrcho y de derecho al anaU7-ar la :pruella de la accil>n 
de ies!On enorme, y conclu!J que no ""'!.á pro~a tal a c
ción, IUJ ob.•~nte estar plenamente establecida con la 
dlllgem,k'l del dtcta!llen perlciqJ que obra en autos . Di~ 
el Tribunal: · 

'La segunda de la3 acciones •ub.s!dtarlas, o sea la de 
r(:sclslOn uel contra~o. no cabe en el caso actual, por tr.a
tarse ele un ca•o aleatorio. seglln lo demostró con cita~ 
de don Fernando Vélez el sellar apodeman de Murallas, 
en la slutes!s de ~~~ alegato oral en audiencia pllbliea.' 

"Copla el concepto, y agrega el Tribuna.!: 

'Lo dicho baR!.;> Jlara conclulr que tampoco es~ pro
h!UI& la aceión reivindicatoria' '(ale)." 

se <:tlfl5ldera: 

COlllO consta -.n el ju!c!o que MllTallas vendió los bie
n,;• antes de contestar la. demanda, ;por el mismo precio, 
:a acción por lesión enorme es Improcedente, conforme 
con In alspuesto por el articulo 1961 del Código Civil. 

IDu .. aécim" mc4i'l'e. 
"El Tribunal vloló-djce el reeurrentA!-pOt interpre

tacl6u e~•ónea. > por indebida apUI".ACíón al caso del plei
ltl, lus articulas 6G9, e24 y 825 del Código Ci'lil, pon¡~e se 
SllUYa en tales dL~poslclon~ especiales del usuft·ucto, 
para. decidir un.a cuestión de derecho, relat.!va a = con
t rato d• <:ompravent·a óel ·dominio pleno de unos b!ene3, 
como os el que a.parece en la escritura numero 21G, base 
de la clemancla. Incurrió en t:ll violación el Tribunal, al 
arCQ'e•· en la sen~nela el concepto del a.poóerado d"l üe
JX>.ands.(lo, emiti<lo en la o.ucliencla, y que el Tribunal re 
proo uee textualmente al ref~rl.tse a la acción snbsidia
<in de leslon enolme. Como ~oosccuencla -de esta lnter
Pl't!tllc:lón errónea y de esa Lndeb!c!a o¡;licaclón, el Tri
bunal v1ol6 ta!llbtéu indirectamente los a.rtfculo.s 1864, 
1&5~. 1$49, 1846, 1947 y 2282 del Códlgn Civil." 

Se considera : 

l'llra poner de relieve lo lnlundo.do acl cargo, ae copla 
en s~gulda la pa.l't• de In sentencia a que se <eflere la 
;\CU$9.Clón: 

"A e~tc respecto Clice don Ferna ndo Vélcz, en su estu
dio sobre el Dero.,h<l Civil Coto.cu.lliano: 

'La ven~ de \Jn inmueble pu=<le ser s leaiOI'ia, es dee;r, 
puede depender de hechO>$ que lmPllQuen ganancia o pér
dida, porque L O sea ¡;1.0$ible apreciar exactamente el pre
cio de la cosa vendida., r.omo cuando se trata de la vent a 

. <1~ un 1;sutructo o de la nuda propiedad (artlculos 66U, 
j¡24 Y Sa&), ll porque no se pueda Sabex SI el precio es el 
equlvu.lcnte ell:a.cto de la coso., lo q ue ocurre principal
mente cuando la venta cons tituye W'la renta vltaHcia 

. (artlcuJw 2287 y 2Z~O) . ¿En e'tas ventas podrá haber 
le.~ión enorme? En principio, nó, porque la naturaleza 
alcotorla del contrsto no permite estableCEr con certi
dumbre In n:lac:ón que exi.•~ entre el precto estipulado 
por el Yendedor y el ju.s(Q ¡¡recLo. Sin embargo, si adml
tien~o que se efectúen los hechOJ mas favorables a la 

~mrte que se crea perJudicada , rem>Tta que es cllll'R lll le
:stón <1e <;uc babia eJ ar~leuto 194.,, como sl un Inmueble 
eX';luesto a de.~mel01'113 J;C da en cambio d e una pensión 
n.mmr qu~ sea inl'ttlor a la mitad de 111 renta neta que el 
lnmr;ehle produzca anualmente (aJ'tlculo l\175), habra 
lugar a la rescisión d<l eonh·ato por le•ión enorme.' " 

IDéclmoterc~&ro y tlti:n\o m.o~iv~. 

Dice . el re1:urrente: 
"El Tribunq\ violó por interpretación errOnea y 

por !ndcb;da aplic:Lc.iOn al caro -del pleito, los a r 
t.íeulos 1849, 1~. 18M, 1866, 1807. 1869 y 2282 c1&1 Có<liKO 
Civil, parque de los prlncipioo que entmmn tales d:spo
si.,ioncs dedul'e consccuenr.Jas jur!clicas para fHll~r la 
lcslóu ~nurme propue~tll. cnmo acción subsi<liarla, sentan
do la tests de 'l''C r.l contr~•.o cie compraventa pu• ao sor 
aleatorio r.anto pam. el compradDr como para el vendedor, 
.~ienrlo a.si que tnl contrato sólo puede ser aif.ntorlo para 
quien adquiere el dominio, C>S decir, para el cOJnpra<Jor, 
ya que ei precio, coo1o elemento esencial del contrato, no 
puede esta.r sujeto a evento ni cont;ngcncla. ~lguna .'' 

Se eoll81J:ler..: 

Este cargo sa refi~re o. la tra.nseripción que hace el 
Tribunal de la obra del tloc~or Fernando Véie.•. seglln se 
vro "n el motJyo a.uterlor, a la ~uaJ nn<in tiene que obser
var la Corte. 

En mérito de lo expuesto, la Corto Suprema, en Snl" de 
Cas.aeión Civil, admi.alst rnndo justicia en nombre de la 
Repiibllca. de Colombia y por Mtoridnd de la Ley, no ca.sa. 
In sentencia recurrida, dictada en este juh:io po¡· el Trt
bun~l Superior de Buc<:.rama.nga. con fecha. vein titrés úe 
septiembre de mJI novecien tos lrelnta, 

6in costas en el recurw. 

Publlquese, notiflquese, cópiese, insértese en lo. Gaeeia 
Jlodieial y devuélva~A et cxpcclient~ al Tribunal' de su 
origen. 

JOSE MIGUEL. ARANG0 - 8osé Jioa.quín ln~t·llf<nilez. 

Gc:'lllán B. liménez-Augru;to N. Sampo,, Secretario. 

Cot~ Supnma de -'n~tlcia-Salx. de Casación Civ!l- !Bo
;;otá., mayo dk-< y oebo de mil lloVecltn l.os ~reint.a y 
trts. 

(Mr.gi;;t.raúu vou~n~e. doctor Fra.ncloeo Tarur A.). 

En e: juicio ejecutivo que ante el Juc:~; 2' del Circuito d~ 
Ca.ll Inicio Paulino O~mbO!I contra Mateo Gambun, para o.l 
pago ñe la :;uma de tre~ mil pesos ($ 3,000) memada co
rriente con interese~. Introdujo el señor Vicente López 
Gómez·una texccria eoaelyuvante pa.ra que con ol pl'Oc!ucto 
de l<JS bienea emb;uogodoo oc le pague la suma de ~iete mE 
setecientos ochenta y seia p i!S03 seter.'la y cinco cen tavos 
($' 7 ,'illó-'15) moneda letal, con ini.ereses de demora y las 
cos!.o.s del juicio. 

Se runcló es~"' dem~<nds on las d1oposlelonea procedl
m.entales pertinente~ sobre tercería en el Oódlgo que 
regla a la. sazón, y en lo.\ ~iguientes hechos: 

" 1' Por esczioura pública nú•nero 83, de fecha 23 de 
enero de 1923, otorgada en la Not&lia de Call, don Mateo 
GwnbOa 'e cons~ituyó dt'udor de don E'pi!a.nio Estela F. 
por Ja expresada ~m a., can tidad qu• pag,'U'ia • n el t.é.nulno 
de e!nco afios, contados desde el 23 de enero de 1923, plazo 
ese ([UC esta vencido, sin que el ejecutado quiera abonar 
nada de ese Cl'edito . 
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112" Por P.scrit.ura número I:i2'i, de 30 de noviembre rt~ 

19~ . lfotarla cit.adn, consta. que ha.Diendo adquirido y<> 
ese cr~dlto y ol.l-os cré<lik>s, le vcnól la trú\ad de cii<is ><1 
citado ~ellcr I:s\ela P., reservimdomc yo el derecho de co
brarlo~ lnteg1amen\e, o sea la mitad rnla y la oora mitad 
dt~l •~flOr E:;tela F.; (!e mod<> q~:c $oy dueño de lo. mitael 
.y dclc;¡o.Clo para recibir la otra mitad. 

"3' El cito.do ger.or );!ateo G&mboa se hi•o ejecutsl.r dA 
Sh hel'mano don Pau\!no Gmnbnu e1\ el Despacho de us
·t.ecl, y ~n dicha ejecnción se emba rgó el sueldo del Dif.

cutado du1·a.nte oodo el t·ie!ll¡><> que tstc pcrmnnecló como 
Teolt>tet-o en Bu en:nen \ura, y ~ l'OI..,..ró e3e embargo al 
c~tmblar ••• p uesto por el que hO)' tiene ; de n:ancm que 
esa eJecución m• parece sim ul:lcia; en cuyo ca.."" no ac 
ne.embargarl1 e.sc ~uetdo nunca. 

:'4' Como au" no se ha dcscmbarg:J.do el snc'ño del 
ej•cllta.do, o sean Jos bior.ea embargaoo~ r.n die:th\ ejecu
ción, tengo derecho a. que ~e mo a dmita esta tcr<erra 
.egún los aTtlcttlos 218 .. y 237 de la Ley 10~ de 1890.'' · 

1\dmlttdo. la d•manda, se cor rft\ traslado· a ejecutante 
y ejt!<:Ut.ado. 1\mros ('Ontesl.aron el trasla<lo op<>niéndose 
a las pretensiones del -:.ct'CCrlsi>Q, ¡¡ el e jecutante ~;.lcg'ó 

en& excepelvn dilatori;¡. qu• se le rcclull!Ó. 
Concluldo. la tramitación de la tns\aneia, el Juez, por 

sentencia de fecha duce de <liclemllrc de roil novet i6ntos 
trefntu., déCidió 13. terccria u~l; 

"1' Occ tar!lse probad.'l. la exeepclón de carencia de ac
ción encontrad& probada por e l euscrlto y no propuost.a. 
por ,lo':! demandados en la tcrc~rlo. . 

"2' Niéganse, por lo to.nw, lO<!M y cA.cla una <l~ L~s 

pettetoncs c!c la terceria coaclyuvR.ntc. con eo!<tM." 

De es la sentcn::la apeló el tert.~rl•l.>s, y el Tribunal .por 
la suya de die>. y siete de Jnni11 la re·.·t-~:ó y ordenó: 

"l ' Que con la mitad de In parte c!el ~ueldo que en 10 
sucesivo se le retenga a Mateo Gnmboa, se :e paguen 
tamulóu a l acrcedot Vicente l ópez Oóntcz la cant.idad do 
~iete ron ••~•deutos ochenta y sel' pe•o• ••lenta y cinco 
centavos ($ 7,786·7~) <>ru let: .. I. los intereses legale• de 
es ta suma, contados desde el CIL~vrce d• agosto de mil 
novecientos veintinueve, 11ast a el Ola del pa¡¡o Lo~a.t ·'d" 

elln, y ll>s costas del j oir.io; ~· C(m la ctra !llltad de IR 
parte del gueldo qn" se le- retenga se lr. <P.guirá pafr.)ndO 
su t.c.ree.ncht a! ejeculantc Paullno C\amboa. 

" 2' Que una ve~ pa~;taú" Lotl .. la a~rccncia del ejecu 
tMite Pa ulino Ca!r.I)Ca. tClda la parte que de ~u sueldo •e 
le t Mens a a M¡ct,<,n GambOa, se aplicará a cancela!' las 
'~"'"'" que se le ceben png:u~ n. Vicente Lópcz Gómez. 
sel(im quMa ordenano en P.l numeral precedente; y 

··a• QtJ.c Jo~ intt:I·ese:$ que se mnn ci:], pagar d~ben. com
¡:..,t&rw $Obre el capi~al y sobra lO$ sal<lets clel xni,uno a 
m ecllda 11ue, vor I01l abonM parciales que n el se hag-an, 
vaya ~Jentlo t>agado C!cho capll:LI." 

Con&ra es\a sentencia in Le.rpusleron y se 1"" eoncedló 
recuuo cte ca~aciOu a! cjccutndo y al ejecutante, !e<:urso 
que la Corte a.d:nitió oportuna.rnentc . Por cUo se procede 
a ct~clai.rloo, empezando pot· e l del ejecutado. 

S in citar tispu>;ición lega l ~ob re cau•o.les de ca.o;aclón 
e Invocancio la causal prlmem , alce el ejecutado· recu
net\~e que al flcept.nr ~~ 'l'rtbunal la tcrccria co"dyuvante 
inLrGduclda por López Góm~.v.. ha vioi>LCIO dlspo.~lctones 
de caraeter sustantlv~ y de cará.cter &dje:Jvo: que viola 
las adjctivus, pol'que admite tercen as cuando o! juielo 
ejecutivo es~ final1r&do, dcblencio remiü~ al 1-erceriStll n 

otto juicio; y .}JOrque aamlte a Lóp.-t. Cl<imez como repre
r.eutant~ judicial de E¡tltanlo Estela, itiendo aal que ::10 
const."\ <1e a·J:;os .,¡ Jlnder que para tal cfeekl le baya sido 
conl erido. 

Respec:to de esta pr.rte riel c:a rgo, ouserva la Coce-e que 
las dlspo~ir.ioncs cie los a rticulo< 211 y ~18 cte la Ley 10.; 
óc 1890, sollre aóm~.,!c'm de tercerlao conñy11 vnntes son 
adjetivas, cO:t~o lo reeonoce el n1ismo recurrent-e, y poL· 
tnnto •u vicla.ci~n no cst~ .ujeta al 1·~cu«o de cnaación. 

.1\.dcmás, la t.ercerl& COIIayuvQnLe de que se trata fue 
n.dmitida '"tando emb~rx·a.do el ;;uclclo dol ejecutado y 
siu que se le lnbi'era acabado de pagar al cjccu\.ulte, lo 
QUe demuestra que el r<pllro aun en e¡ caso cio ser aten
dible. ~ infu ud;,do. 

t;n orden a vinl~.ctón d e dlsposlciom'" •uur~ a dJul•tllt
¡;(lRci d., v:cente I.d pey, O<">mez para cobrar en nombre 
de Epifanin EsoP.l~ y con:o apo<lerado stiyo, el rccurrent~ 

.no las cita, lo que bnsl.a.rla para recha;ar el cargo. Ade· 
· tr.ás, como lo declara el Tritmna.l, par la. escritura nrunero 
mil ~re~ciE-ntos die< y biete, de t.rein1.a rte novle mb'-e de 
mil novccienuo~ veinticinco, Notarla de CaJI, Eplfanío 
E:<Lela. dio peder ·a Vlr...n \e Lópe2 Gómez, tcrcorut a., y fa
cultad expresa de eobmr judici:ú o ext rajudicialmente la 
p a;-Le que a ~teta corrcspondla cn lo. créditos. materia 
de la tercería, lo que hnce in!undfldo el ca rgo, s1 fuera 
ll.<IIT\I51blc, ya que ~~ I·L'lo.\a de d\.spostcione< adjetivas sobre 
t;et~•m~rla. del terce ris ta , lo <1""· como ya se dij o, es inad
misible en C-Asach'lt~ . 

Uif:e el recurrente eJ!j(Utado que el Tribunal Jnfrlugió 
directarocntr. dispos lelone& s ustantiva$ at admltlr a Lópe3 
Oómcz como dueño de tm cré<!ito q•.te no se le hu. no~l!!
ca.do pnwiamcnte, parque no hay en los autos COn$ta.ncia· 
alguna de que hki'a tenido conoclmlcnto, en la for:na 
e:.1ablc~idn por la ley, de la cesión que 'Epílanio Bo~Ja ha 
!lech o a Lópe z Gl>me~. p<>r lo cual, al con denar!() (al ejc
cuLado) ~e h~.n víolMIÓ l<><J <>rticulo• ¡gao, l96 L y 1963 del 
C(odigo CiVil. 

fi.c.spel'tO d• esta patte c!el cargo, se observo. que, aun
Que es cierto cl h•t:11o en que se funda, porque no ap.a.
l'ece que se hlltllCl'a notlficaúo al deudor Ma~~u Os.m'ooa 
la c:es.iou d·al crelltto a t avor de E$~eht que cobrn en la 
terc&ria, c:J;chcl cargo CCID&ti"' l'e un medio nuevu Que no 
es admisible en ca~aclútl, pol'quc n n "" a.iSCuttó el pun~o 
en. ninguna de las ln stancl""' del j•.ticio de 1>< te:certa, y 
por tan tu inadmisible. · 

Con el no1r.bre de segumla c;:u.;al aiega el mi•mo recu
rrente >iot .. ción de ot ra• dispo.s\cioncs su~tantlvas, ~o que 
en realidad es motivo oc la co.'.l•al prlmern, peto no se· 
¡:ntndn t:~i:.L:><.~.l •. ~~gún Ltlt. ley. 
E~a viulación Si'! re fiere, ~n primer t~rmtno* r.l articulo 

:627 del Códig'ú Civil en cuanto cst~tuye que e l p11go de 
una cbllgaciOn >e h a.rá. a: tenor de lA. mí3ma.. E l a rticulo' 
1551 ibldem. en cututl<l ~t~.>efia que plazo es la época que se 
fij a para P.l cumpl!mi~ow de una obligación; y el nrtlculo 
l$.i3 d~ la pmpla obra. ,~egim el cual no pued• elCígiise 
el psgo de una ohlifi!IC!On antes ele expirar el pla.zu. S•u
:ado lo anterior, cont1m1a. el autor del recurso, no puede 
axigtr.sc el pago de la deuda que c•lhra el tercarlllta, por
que en la escritura n'llmcro 83, de 23 de enero <1" 1!123, 
Notaria dc Cal\, en que con<ta :a deuda a cargo del reeu· 
rrente ejer.uoado, ee e•tlpuló que ~st.c concel~11a en eré· 
dlto en el término de cinco años pronogablcs, n contar 
a<,sde enero ll.e JQ23, lo que ptt:eba, en sen t\T del recu
t-rentc. Qde el plaw para eobru la. deu da materia. de ·Jo. 

- 7-
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· •.ercerla no hat!fl. •;enc;do, al decir el e<:>m 1·ato que lO.S 
r.inco td\us eran .Pt'Ul'I'Oe:able:J; q ue h~bJcndo en Lodo ca.so 
ambi15tlcdad en "~ta expre,;iún, dcb~ apllt.arse en lavar 
de: ejecu\.ado re(urrente, por maodato de los a!tlculos 
1618, 1620 :¡.- u¡z4 <lcl Cóclign Cl'lil, y de ••t"' .•uerte la obli
gaciól> que •e ccibra en ln tc,·ccria nn e~ (la plazo vtonl'ldo. 

}'Qr In que hac~ ~>1 plazo de 1<:" c:inco tu1o8 íjjad'?• para 
el pago de ¡,~ siete mi! ... r..:r.lcnt~s ochontn y seis pe.m 

·sctentl> y cinco cent-a\'O' (S '1,780-75 ), atendidas la• ror.ha$ 
ae :n obligación l' !lp. la pre.<entación de la. demanda, 
observe. la G!lrtc qne ap;ucccn vencido• o. la íechn de 
éste . Ahnrr., el heel•O de declcse ea la obl!ga.eión que C"oC 

. rl<.?J> de cmco nños ~'a prorr<>gMie, no implico. ncceso.ria-
n•eute que fuera a vuiunto.Q del deudor tlnicam entc, sino_. 

· ée amtms part~. <:omo lo dlce el Tribunal, porque no 
hatliénc!ose dicho naaa. ex¡:;resnmcntc ~obr• esto, 111 pró
rrogu tenia qua I>U objeto de nuevo acuerdo. que n o 

·a parece ¡,e h ·.ibiern vcrltic&do, y por con&lguicnt~ •ubslste 
el t érmino ele lo3 cinco a.ño~ O el plazo . Estltn.,, pues. la 
Corte, lnfundetdo e! cargo .~obre el partlcula.r . 

J&ecu.rst> d<: t .. v«r"" dem&ndanl.e. 

l::st.a c'leman:la, a •xcep:lón de una pequena parte ae 
que ahot:~. ~e hnb!ara, e& r.opia casl text1tal d~ In del 
reeu rrent<' deman<:h\00, en cuanto a c:a.r¡¡u< por violación 
de dispoSiCiones RdjetíVai<, Io':la.liva.s a ad!r.is.ión ele la 

· tHC~~ta. poder del t.M<,eri.sta, y t3.lnbién en cua.nto a 
violaclOn n~ h1.s rllsposiclone• L'.!nt-ivas il. la íall:t> de notl· 
ticaclc)n ñe la ce-.~ lón ul deudor ejecutado y no venc:i
miento del plaw señalado para ei cumpltmi=to de la 

'<ll:lligMlón Que Sl) col>r-.. en ~· teroerla. I'or consiguiente. 
lo dicho respecto:> de la dem a.nda de -cnsación del ejecu
t.nrlf.l recurrente "S aplicab:e a In demanda del eiecut.ante, 

· para couduir que no a<ln !unda1os :o~ c~rr:os h echO-'! por 
· ~s.k a. la. senten.cla . 

· En 1:1. parte !innl de la misma demundr. consid•ru el 
ejecutnntc recu1·r•nte que el TL'ibm1al violo el a rticulo 

· 540 del Cód igo de Cohtercío a l re<Oúno~:er personerta a 
· Vi<:P.nte I.ópez O llrrlez par a cuhrnr· el créd i :.O I:Ult~rlo. o e 
la tercería en la par~• que con:~&pcn(le a F,;pi.!anio .r::•tela. 

En n.poyo de ••Le cargo d!ce el autor del r~<:~:rso que el 
~eftor Lóf.u:~z presentó copia de !a e~<:rit.n ra de dis<:~tuc l<)n 
e'<' ¡., .>'Jc:ie:'lad de comercio li~~eJR C'.orredor & Compuñia, 
dueña ant2r1or <Jcl créditO <Jnr. se cobr~t en la t.ereer ia, 
p<>ro no de l:t e~critura eJe liqu\daeión oe 1~ mismQ socle

. dad, que delll~. venir dP.~pu~x. K> que era nc;cesarlo, }JOrque 
en la liqnici:~.ción se bM~n Jn.s. accionE:s de loa soCios cn~re 

·si o o~ "-'""' con tercero.~. Que la llqulc:laeión c e una :ro
Cied?..tl ti~n~ p<>r ohjcto pouer fin a un ~;todo de co.:;as 
cr~~óo JlOl' la• ac~ividades comercial• • c:ic la suciedad 

· m:entras esl:uvo 'JI\'a, y P"F e~o el liquldador, seglln el 
~ r;;ic'.llo 34ú del Cóc1i~o de Comercio, ••lA obl!gado, en tre 

·o!Tas cosas, a Uq,.idar y catll:·:lar las cuenta.1 de la sociedacl 
ccn t$rceros y C'Ott cnda l.li:lO de los socios. De ul(ldu, 
t:cmc\u)'e ~~ rr.<:u rrcntc, que ~cHo el liquldo.('lor ~uélr!a de

. mandar el pago <ie la suma de dineru que el eje~utado 
Mal.eo Gamboa hubiera quedado deblen elo, ¡¡_ero rao Vi

. !'>Cill.c Lópe7. G~m<l'z, y ;.;1 H-conoc,er a é.st.:l. tal p~··~oneria 
· ~~ Tllbuna! violf.\ dicha dili¡HJ.sició:.l. 

!\. ~~lo observa la Corte que "" la escrltur" presentada 
· CUl!Sia r:o sólo la disoluc:iM de la SOciedad Ge E~telt> 

Corredor & CQmpañta. sino ~u liquidación, en la onal se 
·ad:iudlearon los crP.dito.~ t~~ que ~~ trata a Epifanío E~tcla, 

dcfinltlvarnent~. quien s~ h lzo du~ño do e: lo~ por tutM r•e 
he~ho r.argo del activo y dd pasivo <le le. 3ocicdad Uqul 
dada por pérdida del ~.s.p~tal de éstA y no haber eon qul\ 

...J._ _ _ _ ____ - ·-

pu<liera pa¡¡nrlos •1 liquidador dut•uotc la liqu!do.cibn. De 
l<ltJ~O que; hec ha esa adJucllcac:o•J nada 1€ quedaba que 
hacer al liquJ<~rulor, sino quien qued6 c:on dcret.ho a h:l.<:er 
erect:Yo.• "~<>'l crédit<>S !uc su o.dludlcatar:o, con las ollli· 
~acJor .. ,~ qu& se le imi)\1Siercm. ca decir, EpifMlo E"tela , 
Quien en pnrte los c~dlú a l tcrc• rl5ta Lópe7. Gómeg y le 
ello. cuma he dijo, podt>r pata co brar El resto. ltl cargo por 
ecn.'>iguiei>~ C33ecc de base. 

· Por las Ctnt.nrior~s t~unstd~r:a.cione~>. la Sala de Ca.c.¡ac~iñn 
Civil ele 111. Corte Suproma. atlmln lstrand~• J u.~tieia ·<>n 
no:-nbre de la Repúblllcu. de Columbia y por aui.Ol'idad de 
In ley, dcciMa t;ne no hay· lugar :;. infirmar In senlencía 
<le die-t y siete tte Junio de mil no;·ectent.n.~ tteinta y do• . 
prufe>·icla por. el Trib~oal .Su¡Jerior <lo C111l en ~ste juicio, 
sin C(J•tns por uu haberlas. 

Notiflqueo~t<, cópiese, pubUque...,., lnsért.ese en la GacelA 
Judicial y devuélV<l$e el •xpcdi~nte a.l Tribunal de Sil pro· 
cadencla . · 

J1.JA:-f F. . MART I NEZ--Tano¡·edo l'ianuet11-Fran d sco 
TMut A,-,\u, usto N. S!Ullll«, sécretario. 

Cot'tc Suprema. de Justlel~t-S•Ia de Caso.eión (~lvlf-l:!n· 
l(otá, mayo veinte ~ . mil Rovoelentos t"eluta y tres. 

(Magls\I".ulo ponente, doctor tl>!rmán B. J iménez} . 

Conw se dijo en la ~~n~cncia PI'Oferida por ests. ml.smll. 

curporacic\n en e~ce p1·r.>ceso ~~ doce de sep tiembre de :nll 
novec.ientos treinta y unn, de atiiOs "~lto. Lo siguiente : 

En escrito !echado G! 30 de enero ele l926 y repart.irlo 
t l JuzgadO']' del CLrcu!to de B~ga, Jo.,é ur•¡¡nrio Buena
.-~ntul'a Jlméno•, dijo : 

"Como prctcnc!c. ser dcetar-.. do patrono d• la capellanla 
m orionda. fundar por el seño:· LuU. lle Cnrazas, y Que 
lundú en efecto el Co.pltán Lorenzo de Monterrey, acudo 
n usted con este eoeJ'Ilu en conformi(lad eori el artiCuln 
13 de la Ley 169 de · l 896. y accmpaño a la demanda en 
copia aut.;n~lca el te.namen to que di~pnso la tuad¡¡,c;on, 
1,~ escrit ura de e.<t~ fundación y Ja pr.u~ba •nfieiente de 
r¡uc por wuertc del (JJthn<l l''l~l'<lnG, sef>or Nicolá• Jimé· 
n62. na c:¡ucdado var~J.ntc el goce y la aém!nistraclón de 
la capcHaula. ptiP.S f".3to6 son 1os documentos que ~egtJn 
al artJr.ulu ~:!7 ele la Ley IU5 de 18!10 se rleb~n pre•c•1tar 

·pl'eviamentr. nnn ol es,,~r\to de d('munda:· 

Mes adelauLe agce¡¡a: 

" Con c.<oS comproban= cxb lbO adicl<malmer.te una 
copin. ue lo conduc;cn tc de l>L .•entencla ptoferida por el 
T Mimnal del Distrito Judicial de Duga, en la c11al declare. 
que no r.c prob2.d0 uno de los elementos para decl:J.rarme 
pM.rOno de e.•\.a ro.i.5ma ca~U;.nJn et: el JulL"io auc se 
siguió r.on el TC?&orero del Colegio de Buga como contra· 
parte; pero esa ~cut(.>nci., no entorpece el juicio que 
11.l1ora pmpOu!lu, I.J(><·quc el articulO 27 l del Código ,Jt,cticial 
dice : 

'El que demandare una cosa por un tit ulo y no lv pro· 
i:Jare, puede despu~• demandarla por otro'; y el arttcul() 

· B31 del Cc'odlg~> citado .~Ólll!nente da ·etecto ;¡ la co.sa juz
gada cua.uú<1 sea entre las mismas partes quP. li t.igaton. 

••Demandil. Sírva-"0 pues~ señor Jue~~ admlt!r est.a. de .. 
m nndo. que ~stablczco ante usted como Juet competente, 
¡.>asa. que ~n sentencia drflniti'"' decla~e qu~ ·so.v pa~ron11 

de la capellaztía qu~ mandó fnudat· el seiwr Luls de ca
' razas, y que reaimeoto fue !ut:uada en tierras de La.• 
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Guabas, •ltua.de.> en el l\-Iuntclpl<> de Cuaco.rl, es doch·, 
dc·ntro del CiJ·cuito de Buga." 

Expuso e. cont.inuaolón loo. hechos y el <lorecho ~n que 
~unda n~o. demanda~ r conch1y~ ~si~ 

"Una ve?. que cualq-utera de lo~ interesados p•J• s.u•~·P.. 
qu(· son los. que pueden :;.er Mn~rapartes, sea decla!a<lo 
pat.ron e>, expir;r el derecho de voluto del Colegio por 01 
mismo hecho, conforme al •ignl!icado de or.n expres ión. 
No \'Uclve n int~r'letdr en est·e juleio el Colegio ele Bu~u~ 
.POI<lll~ •~ imervenclt'>n ~i e>t.l!. yn iu•gada y porque no Jc 
atañe nint~lin interés en el rccf.o ~n!Jdo de esa palabra.." 

El J 'J l.RadO en1ptazq en legal turma a todoo los que 8C 

r.reyeran con derecho a imerv~ntr en el .luido, y, como 
tiin~11nu eompar eell), nnmnrr• ~M~.nsor de au~entes a dou 
Pedro Mar ia. U.rma, q~i~n COI\1:4:$:<i l>< demanda el 30 (le 
ju ni<'l de l92G, sin hacerle ningupa olljee10n. 

En cscrlt.o fechado el 20 de !ebr~ro del mlsmo año, don 
Paolo G. Potes, con poúer con rerido por el Rector y "1 
Tesorero t\el Colegio J\.cadtlmico de a uga, •e opuso a la. 
dP.rnllnda, en es(,OS términos: 

''Prlmcrn . Pnr ct~c¡·eto del GOblemo, de 31 de mayo do 
184~. cumpliendo li!. <1t•po.<ic16n efectiva del 19 de r~tJ:·e¡·o 

del mism o año, la eapc!lania qu~ rcclnma. hoy el sel\or 
don Gre¡¡orlo Bucnaven lura fu~ adj udleada al C:ole¡to, 
a falta de rcprc>sentante legal, que lo era •1 Cnpellím res 
pectivo. 

"Seenndo. m dodo1· Jose Ign<>eio Valcn r.uela, comu cu
rador d o M:1nuel Jo.,.; Jlm~ne7, rerJamt\ en nomore <le 

· c~t" h\ mlr,r.ta. Cllpellania., que entonr.e.~ gnr.lloa. el doctor 
Nicolás Jlmen•:.o, demanda propuesta el 8 de Julio de 11!40. 

"'Iercero. En esta demanda se COll.!!ideró eóii'!O partP. 
al Colegio, que ~nl.f.)necs regentaba el abote.áo y presbl
~ero doctor Ccmell.o <;aoa.l, qul~n se opuao a. tnl preten
. ~ión pút' e,;er:to de 10 de jun;o del mismo ailo; y el scu\or 
.fuez lctrnco, doct-or l'4 <mu.•l Ant-onio Ss.nclcmente, ma.u
:dti a emplazaT n todos los int~.resados, y ea de creer_ que 
no fue ravorable el resultado flo<~l al entonces rectll
mantd, porque el acOOr. señor Huena.ven~.oura. no ha.. prc~ 
s~ntacto lu. sentencia que por ~M:t< Jatlo le ravo¡-ezc&. 

"CUartO. El u:i•mu tccl.or, S<'!llor don Ore¡orio Buena
ventura, prontov'.ó julci" au~e ~~ Ju<gado segundo de e•te 
Circuito con las n:l~m.as prer.emlones. el c~al fue deci
dido por s•ntenrla final del Trlounal, de fecl•a 24 ele 
nov!embr" de 1~17, en que.;~ hi:&<> parte el Colegio, y cuya 
oeci.-ritin fue iuvorable a llste, en el sen tido d~ que la 
parLe ac~ora no eom¡¡r~bó su aze rl.o . 

4'Qninto . .t;n ~1 julelo actual, U que se refiere este mc
mot ia.J, el a.r.tor sefior Buen.avcntlua üirigc su demanda. 
fon la• ml~mas prH~&ion,;,; ae que :¡e le decl are ()apellan 
de la c:apellania mandada n fundar ptll' LUiS de Carazas. 
y siendo n.si que e. ~n e~r.n ~npella.nin en la GUe tl~ne 

interé" el Colegie, no hny duela que ést.e debe lntervenit 
l'OnlO P>U'f..e. 

"Sexto . El áctor, "on los com¡¡rcba.ntes uu• liS: p res~n
ta<'lo, no ha comprobado ('1 <IP.l'&Cllo a la ca~ellani~ t;uc 
pretende.'' 

Dado-en tras:aéo ese c>Ctito al demandallte, este le 
impu¡;¡nó y todt} se .slguiil t>~J o una soJa cufrdn. 

El Ju<~;~do cllctó el Jallo de .,egundil. lnstunci.a. el 7 de 
noviembre de 1927, el cual declil.m en •u ¡;¡arte re.-olutlva·: 

"Primero. El .seilor J63é G-rcf!'Otio Buenavenmra Jl
méne~ ea .hoy repreAentantt lel!'ai de la c¡¡pellania fun-

da(ln 110x d.o11 Luis de Carnzas, .por m~rtin 11•1 inYtrumcnto 
otorsaéo en cM.a cil!da.d, en eL ai10 1698; y 
· •·segundo . No .hay moLlv<¡ de ordtn lurldJoo r.lguno que 
a t.llulo de acclc.in o exct>pclón por•doria le¡¡n.lmeutc 
n)"luefi~a a 13. d.CmSlnda. cau.'>n d~ e:il.~ juicio, 1.Utpid~ el: 
r~eonoclrn lcn l.o de dcclaru1.ori2. hecha en ~• J.)tint.o a!'lte--. 
rior .r· 

l!ll apoderado de 1<>• oposltore.,, •eC.or Pote.•, 11pel6 do 
esa sentenci~, y el Tribuu ... I d~ D11gn prollrió Ir. de se" 
g1Jnñf1 instancia, el 29 de m¡¡yo d• ID2ll, r.uya parte re•o
lutlva dicE: 

" 1' Jose a regorio Jluona\·entu ra Jhnéncz n o ha ccm
P~Ob¡¡(lo el vinculo d" •&ngre qu" le ligue <:O!l Lul~ de C:l , 
rMas, fun!laoor de la c;a¡¡olla.nla a que se xeflere su do: 
manda, úi con el lll'e&bitcro :'llcoli\s Jlm1bBZ, de quien SC 
elle~ t11e el ú!Umo pn;;e&(!or de ella. 

112~ r-;o está _ probad~ Ja m:cepción 6o cosa ju2~nda que 
¡n-opuso el apoderado clel Colegio de c~ta ciuda d. 

"S1n cosw.u. 
El demandante Jmc Gregorio Bueuaventur~t Jlmene-z 

lnt.rpu3o el re•; u~so de ("'·""·r.lón que le !ue concodido por 
e l Trlbun<tl, y ltegado el !legoc:iu a e.sta 5nper1orldat!, ~1 

' expresado t·ecurrentE', pcr escritura. pt;tblieE. ot.or¡rada ~n 
e l Circuito d• ·r l!Iu&, !m! o el número 162. de 1' <le mayo 
d~ 1930, cedió a favor de Ric:ardo 1\rbt>l:l.ez Gómez toct•>• 
sus <l~reehos en :o pc,ttnen tc en lu ment.ada cu.peHun!a, 
cuyo palronato redamo. por :t:cdio de este jul<:to . 

Bl ceslonariu ,\l·beláe'¡~ Oómez hiZo rober su pcrroneria 
y la. Cnrl.e en su t;:.Jlo de (ltJt:~ de sept.1om!>re de mil nnve: 
cien tos trein t." y uno. a¡·¡;Iba ciLado, Cleciciió el re(~.< roo., 

casando la. !ent~nt.ia recur;·ida por $e¡¡unda causal, y or
den ó devclvor ~1 expediente al Tl'lbUJlal di! su or~n para 
c¡t.e éste dict:v·a un faJio conv-ocr.I.P. ccn lo pecl!cio en hi 
demanda. . 

En cumplimhmto de · ~~e fallo, d · Trioun:J.i !)roririv In 
~ent.encia· de nueve d" abril da mil novectcnL.u' l rcinto. 'J 
do-'1, pOr mcdlu de la eual " re"rn:a la 5cntencin """urrld'l 
y dcclam ll'Oba.!la la cxc:<vció:> !Ir. r.os~ . .iu<gada al•f,ad& . 
en e~te luicif) y co!"ISC(~ueo.ctatrr.ente ni~ga. a Jos~ Gregm·iú 
J:!uenavenl·Ul'8. Jimc!nca el Carac.tel' de pal.rOllO f1• Jll. Ca
JlCJIIDÚ& que 1111\lldó ru..Uc:ll\1' Luis de Cr.u-a.•.as Y 'que func:iii 
el prc.sbílet·o Nicolá.a Jimt!ncr. {'n terrcntJs de l .. a~ c-u~~:)s.A, 
en P. ! Muoict;~:o ele oaaeo.ri. Sin costM." 

E l ces!onariu de lo., t!erccl10s def d"mand9nt.A lnterj>uso 
el t <'<:urso de crusa.ción ; el Trli:un~l se lo eon cMió y la 
corte lo a<.hn tl.i(, y yr~:r.~e a fallarlo. 

Invoca el rccutrente li.LII causales ¡· y Z' del a rLículo 
3~U del Cóllll!:O Judicial ; 1>a1·a fundar In acusación po1· 
SCQ1lnd:l can;;;o.l alega el :~cu rr~nte Q\le, "la sentencia no 
eatA en conS()nnncia ccn las ur~tenó1on~s oport.uoamc-n~ 
deduc1daa por In~ po.wtes," ·¡r r$l.2::má. r.h; esc..e ~n(ló.O: 

"F:J 'l'l·lb\Jnltl no pt1Ch1, ('St.arnto f rt.11n.tJa la ex(:t:pciór. de 
cu.~~ ju~ad..1.. em h. sent~ncla d)ct.adit el 29 de ma~•o de 
1920, >OI11éT a r .. uar sobre el ~i=o punto; ab!ln<IQilando 
la cuestión objeto de :a <lvm~.nctn 11M a culoce.rla (:Olllo 
~l!wecuenda de ntla excopclóu c¡ue ya nu podio. figurar 
P.n el rallo . El ·rl'ibunal·-Gigne diei~nd<> el rc<~urrent.,. .. 
debió .resolv~ r ~u la 'sentencia ~mo cuespón única. é-<ta, 
con~:igt~ada por el Ch:mtanda!1f,t:": 

'Sinase, pues, o"r1or J1w•. admitir e~ta d~nutn ~:t qtlc 
·estñbt~·.c.co ant~ usteO cc.mo .Juez. eompet.ent~. pat·~ ··:tor. t·•r: 
~cntencilt ct~Iinitin decia.re que .ay pattón de la ca¡::~~ 
Htl.nía q11t: nu:núú fundttr el :::eéor i.JJ!~; ~e Ca.r~zas y .~u~ 
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realmente fue fundoóo. en t;erra.. de lL~• c;ua,bs,s, .•itua.da..' 
e n el Municipio de Guacati, es decir, den~ro del Circuito 
de Bug:.: 

"El Tr\b":lna,J, l\.l admitir la oxcepeión que no pudo 'ad-
. mlt.ir, dejó de fallar con•ecucncialmcnte la c ues~ión que 

"ebló ser mat-eria de 11> set:tenela, pues es• es el re~ul
t aclo óc una .excep~:ión legalmente aprobada. :Por obu.r 
a;;l el Tribu nal >loló el articulo 461 y sus concoroant.es 
del 'Código Judicial." 

Se observa: 

Cierto es que r.i Tribunal en ~n sen100ncla de 2<J de mayo 
úe 1929, <1eclar6 no probad~> la el<cepclón de co•a juzgada 
proput>sta por el apode.rn<lo del Colegio Académico de 
l3uga; pero, . corno viene dicho, contra esa ~cntencla. se 
interpuso el rccur•o de t asación y la Cor~e la anuló por 
se¡unda cau$al, y ordeno devolver el ~•pedlenLe al m l•mo 
Tribunal sent-~r.eiador para. que ~ic~ara un ta.JJo con
gruente con la demanda. Así. ¡mes, ca~ada e~n sentenc ia 
sin ninguna -aalvedad, de ccnlucmlílad con In Cl1spue~to en 
el nr~iculo GJ de la Ley )OO de lHR2, ella quedó Lota:mentc 
anulada y el Tribunal ~uvo plena Jurisdicción par~> tallar 
:sobt-.. todo lo que tue materia de In litiS. l:n ~ virtud, el 
cargo que se examina t:ar~ce de fundamento. 

Corno s~s:undo fundt\.mento ..lt- esta misma cnusal, dice: 

"El Trlounal !ncuHió en un error !le ~echo :J.l tallar 
aclmltlendo una excepción, la cuestión pr(lpUt•~a. e .. yen
do a~ en una in<,.,ngruencla, porque probada uca exee¡r
cltin perent-oria quedaba de~trulda la. acoicln y el Trlbnnal 
no podJa eo11sidero.rla en el flillO, pu<ti son lncompn~lhl~s 
la acción y la eJ<C<'peión a un tr•i.:mlo tiempo . 

"EJ Tribunal vio:o, obrand<,> as!, el artlcclo 51 de la Ley 
105 c:e 1890." 

Se ob•erva: 

Los errores de hecho o d e t:lcrecllo ea que haya tncu 
tririo el Tribunal, sólo pueden ale.gal"" como fundamento 
11e 1:-. pr1mera c~:asal de cnsat:!ón . lJe ot-ro lado, en lo que 
llaca a la ln.cungruencla alegaita, ya na olcho la Corte 
qoe no puede considCJ'll.r esta cawal de ca •ación sf el 
r ecun·cnte no explica en Q!.lt consi$te la lncong~"uencia 
entre el tallo y 111$ orcten~ior.e~ Clcduc:idas en ta ciemaud;;. 
(c-a.w.eiOn de 22 de abril de 1913, 111a~•t-a .uu~ieial, X.XUI, 
3t, 2') ; y cumo s,qui no se hRce esa Mc:t•~ariu. c'!plicncion, 
el cargo es infundM!o . 

Primera eau•a!. Rn apoyo de all:\. ~duce el recun•me 
los siguientes rundam~nto.: 

"Primor fund8lll~.nt.u: el Trlbnruú r.on.~deró en su sen
tencia una cxc~pciót> perentoria, t;;. de co•a j t:zgatla, que 
ya habla fallado en la sentenciá ñe 29 do mayo de 1029, 
Clecluandola no prubs.<l!l; y como lo relativo a. ~ excep
ción n o fue ot>Jeto Clcl rer.ur~o de casaeión Que so Inter
puso súlo contrn lo dP.sfavorable de .esa ~<entcnda , viene 
por el mismo hecho s quedlil' en rlrme e:1 esa parte, ~in 
QUe el Tribuual plldit>ra di<:tar ning\ln fallo que le ruera 
r.<'lntrarlo por tratarse del mlsmo a:sunto y de las ml~mas 
partes. 

"Fl 'ftibunal ni dictar esas senten clae en esas <:ondieiu
n es, incumó en enor de hecho y ejecutó un acto nulo 
vJolanc:o a.<; los nrtlculos 1740, 1741 y 1742 uel Código 
Civil y 15 de la Ley l69 ele 1896." 

Lo que aqui se aicP. es que en la sentenci&. recurrida. so 
lucurr!O en erro: de hecho, porqu~ no 8e tuvo en cu"u~a 
la de 2D d& mayll de 1929, d!CI<ldn en este rntsmo a_oq¡nto, 
que ~~ «'C\lrrente estima ejecutor;ada ?'· por ende, pasada, 

---- - ---·- - - - -· 

en autorido.d de comt juzgo,da ~Obre el punto a qÚe el 
carg<i se refiere; pero, como ya •e ha vlst<• (juc la refP.I'ida 
sen tencia de 29 d" mayo, ca.~a.da J)ll( segun~a cau•a>, 
·quedó am¡Jada. totahneu•e. el co)rgo catecc de funda
mento . 

"S•gundo funt!a.mento, El T_ribtmal- ·dice est~ cargo
al esLudiil.l' la cos"' interpretó ma l la.s disposiciones r•la
tivas a dicha materia, porque pensando> que p arte e lnt.e
re,;odo son sinóuimos, aplicó a la intervención Clel Colegio 
Académico de Buga, llecr.o con las IHn>lt.ade• que con
fiere el articulo 863 del C_Oc!i¡;o J u<liclal que estuvo en 
vigencia, las r eKlas qu~ en el Juielo convienen a otra~ 
p'lr•onas, ~egun e! articulo 620 del mismo Códi¡:o, que 
t:orrespon(ie al 2112 c!-.el Código Judiels.l actulll. 

"l:'or cs~e concep to el T rlbuuul lncurr:ó en un errQr de 
derecho, pues con la. inl.ervenc1ón (3iC) en•,u'JR d-e esas 
ctiSpcsiciones creyó er•cuotra.r un dexerJtr• paro el Colegio 
que no tuvo niHKtln fundftmento l~g:¡J, y vino a vlola.r por 
·e.ste medio lo:s ¡uo~lcUJcs lO~~ d • J c.ldlgo en-u y 51 ae la 
L~y Wó tl~ 1890." . 

Se observa: 
Según lo establece el attlculo 260 del Cóc!l¡:o Judicial, 

onlo cuya vigencia se surció la ¡m~sentc cauaa, "se li11ma. 
~arte el lltlganto o grupa de litigante~ que sGSLieoen en 
jtiiCiu ·Jna mb;ma. pretensión,': y, como crunplemento de 
e>:tc, declnrábasc n111 n•lsmo que "pueden sostener una 
9-Cdón como dcma.ndanles o demandados todos aq\tcllos 
a qulcne., intne~e el juicio" (arth":Ulo 320) , y "que todo 
aquel a qui~ n pued .. per.ludlcu v aproveehar una sen ten
el..'\, aunque uo ~a parle "" ot jnicí<>, puede intene~ir 
en él sin " "cesldaó <le citaci!Jn, coadY\lYando 11 t;leten
dlendo la causa Que le lnt.,rese" (articulo 863). 

Uesde el comienzo de rste juicio, el Colegio Aca-d~mico 
ú~ Ilu¡;a. debldament.~ represen tad<> por don Pllbio C. 
Putes, compareclo y dijo: 
· "Haciendo usu del derecho . QUP. la ley concede a mi 
parte pat-a intervenir en el asunto, pur creer que eom
·promcle •us inler~. vengu 1< enlabiar opasielón a la 
demanda y a constitu irme parte, para el efecto de dc!cn
dt:f. sus derechos ." 

As! fue s;,dmitido, como psrte fue tenido durante todo 
el j uicio, y tomo tál es tcnld.o en eBt-e recurso . 

)ln es el caso de examinar si el re!erido Clllcgjo Aca
d~mico h a o.cmproba<lo el h er.ho de la a cljudíca.clón di\ la. 
ca.pellanía, aducido poc t!l como demo• Lr"-tlvo de ~u lnte
r~s en Cllte juiclo, \.oda. vc:o que esa o;oest1ún no se na 
sutcit..aó.o en esto l'CCurso: a.quí sólo ::Je obleta el conr.t.pto 
del Tribunal, consi"tente en que, al tallar la. excepción 
perentoria de C~"\ i~ pt'Upuesta por ol precitado 
Cole¡¡'ic, tiene a t~te cumo purte e:> et .iuicio, a pesar de 
c¡uc sólo ha ln~ervenluo como ln~eresaacl. porque lA de
manda no •.siR\ dlrlgiíla conLra él, ¡:ero. de acuerdo cOn lo 
est-abltcid<> en las dlspo~icione~ aquí cl taclas, claramente 
~~ ve q_ue este c1o.rgo carece de fundamenro . 

"T ercer iundi\alento. El Tribunal -11ice el recurrent-e
a.! e.>tudiar la·exc:e<pelón a legada de cosa juzg~da confun
dió el objctu con la causa, t>uc.1 COI".siderando que l.odo se 
re.sne\ve con la r.onsecuciún del .fin que r.s el objeto, no 
Cf)IYIÓ en cousicJc ración e i dered:o, la causa o razón que 
median en el ~uic:iu, y via o por este camino a um.dar que 
ht can~'t c'lel cte,echo a!ogado por Oregorio Bueoa"en~ura 
Jlm• nez svn lo~ vir;culo• de la sarcgre que lo ligan eon el 
runclador de la capellanía y oon su ül~imo patrono, pres
pltew ;Nícolli,.s Jil)'lcn~~. vlnc11lo que vi Colegio no h a ale-



GACETA JUDICIAL 339 
~=-=~--~=~--~~=~~-~=-~=~· -==-·-

gádo ni J)CJtl.da alegar en ningún CMO. En sínt-esla: el 
Colegie de Bu~r.J. p•rsigu& la. co.<a por lu que ella •• en si. 
a lli!erencla del Í;eiu>r Buenavent-ur& Jiroénez, q1:.e la · 
Clesea, no POr el solo con~ep1o de .<erle Qtll sino com o 
resul~allo ae ur. derecho ~manado del fundador y del úl
tuno pat-rono. 

''Se sigue de lo diclnO--agt·ega-que la$ pretr.n•ione.s del 
sefior Bllena,•entura Jimé"~• y del Coi~JIIo Aca.Mmtr.o de 
Dug-.., a<>!l <ltfcrcntes, }' que a l no es\ablecer dif~rencía• 

e l Tribunal on su sentenr.la, ha incurrloo en un eL·ror de 
bocho que vloln Jox articules 1494 del Oó<llgo Civil vl¡¡ento 
y dema.~ ui~¡¡o.sicione~ que le son concordante&." 

Se Obs.e t va : 

No es exacto que el Trlbunnl sen 'encl:\dor al est.udlar 
la excopción de co-sn ju•geda, confundiera el derecho, 
causa o razón en que Oregorio lluene.vcntura Jiroén~z. 

t unda. su dcm Qnda.. eon el derecho. r.au•a o razón en que 
el Coi.gio Aca.dérulco de Bug:< fundo. su opCisicJón, pucs 
el rano rec urrido no tien e otro tundamen t<l que la cou
trontaclón y el nn:i.lisi" que hace el Tribunal de In. de
manda propues ta por el ¡m>pio sel'lor J iménez, fnl:nda 
por el m ismo Tribunal pCir seu~oucla ejecutoriado. de 
\'P.ittLicnat-ro de n oviembre de mil novecl~ul.oi< velntl&e~e. 

con la dC':nnnda que ha da.do origen a es1a n ueva líLis, 
confroot<l.Clón que le llcvn a la conc 111~ión de que est:i 
probada la e ><cepclón perentoria de co.>a juzgada pro
p uesta por el Colegio aqul mEnctona clo . Es, por tn.n t.o, 
Igualmente infundado este tercer cargo . 

"(,ilarto fun aarnentu. El n-lbunnl--dlce el rce>Jrre nt.&
lncur rió en un e rror .de hecho ._¡ n egar, como lo hizo, a 
Jos~ Grcgorlo Buenavent uf!< Jilnéri~Z el caracter de pn
trom> de Ja eapellania QuA mnodó fundar Lu~ de Car~~Zil.S 
y que fundó • J pre•o1tcro NiCOl:O..~ Jlmtncz en ~ien-as de 
t.a.~ Gua bao, en el Mnnielplo de Guacarl, deduciendo e•ta 
determinación· de la deelaratnria de estar proba-da una 
o¡xcopciún que el Tribuna l tenia resuelta e:1 otra $enten
cla ejecutoriada y quo hQ~ia · nula 5U providencia sobre 
el po.i-~ic'-!lar, por ser r·ontrarla a lo. anterior. pues rie una 
C06>I m11a no "" puede deducir ninsuno. consecuencia. 

·'J:'Or proceoer asl el Trtbuu .. l violó los arLi~ulos 542 y 
543 net Código Judicial \1gent-e hasta el 31 de octub re de 
1931. apliC\nhlP.R a este ne¡¡oclo:· 

Se obSGrva: 
En este capttulo de lll d~manda, aqul t.ran scrlto ln\e

¡¡ramente, apenas se s lcMa uu._ propo31cí6n, que requiere 
demostra.~:h\n, y, como· esta no so ha dado, el cargo c.~ 

1m proceden:.~ . · 
''Quinto fundamento. El Tribunal na incurrido en un 

error de heeho-continúl\ r,l recnnent.<>- -al eonolaerar 
que alcgar,eo el acter el vinculo de sangre que lo li¡¡a con · 
\Ion Luis de ca.r~zM ha prescindido del nuevo vfn<:ulo 
que ro une con e: último patrono, presbltero N;colá.s Ji 
meuez. sln ciar~e euenta. -dc que lo que el actor na ho;chn 
eo agrégar a JQII. tillllo.<. que ya ~iene adquiridos por h aber 
~ldn declaraoo segundo sobrino del pr.,.,bltcro NicolQs 
Jiménez, l:.qca calida(l, que- e~ iudlscutlble por hat>er s ido 
.~ceptad;~ por el Tt·iounal en ~entcnc!;;. r.le 24 de n<Wlembre 
de 1917. 

" El T ribunal vició el art iculo H9{ <!el Código ClvU y 

su~ concorc!D.n~es:• 

Se observa : 
No es exacto lo afim:ado en e.~te carso. El actor. J9>e 

Grcgorio Buoua>enLura Jlménez, dijo en st• esc! lLu de 
demanda: 

" . . .. Como In demanda a que se refiere la sentoncia· (la 
de 24 de noviembre de 1917) , la propuse con ~~ tiLulo de 
ser parlcnle pot sangre del U.ltlmo patrono, annra pro
pongo e~ta dcmandn por el ~it•J\o de se.r partcnr.. pór 
sangre del íundar:lor setlor Luis de Cara•as en la Hne~ y 
condicione$ te~-al~s pnra :>~p!J-ar al pat~Cinato que sol:.clto 
se recoaozcn y declare en mi favor." 

· Por su parte sl Tri!:lunlll, unpugna.udo esa aflnruu:iún 
de~ demandante, (!ice : 

"NI> es, pues. cvmo Jo ir¡slnúa el .se ñor Jost Grego rio 
. Buo¡na.v•nLura Jlmenez en su n ueva dema neln. que la. an

t!¡¡-ua la hubie~e runda.Cio solamente ·en ~er partente por 
sangre del oltlmo patrono: pue:~to que tlllllbü<n aJeso. 
se¡;án Jo que se ha tr anscrito 11e la sente nCia. su pnren -
tGsco con el fundador." · 

L\1 égo a!ll'(lgn: 

"Lo que ocurre en el rondo de la cuestiOn es que to1110 
las pruebas aduci das en el prim er j uicio no rueron esti
madas ·sufitiente.s por el Jue• y por el Tribunal pura 
deducir de clln•, la demostl'!ICión rlel parentezco entre el 
tlWmo ps.tron o y ,J rundadur de la r.npellania, se Ita. 
pretendido en el. n uevo julclo llenar las dcfir.iencta.s del 
primero. Pero si a. W manero de obrar se le d a ~.nl>l<la 

en los proccellmleotos judiciales, el principio de la cosa 
JuzgRda qu8da e liminado de hecho en la J uri~prudel'lcla, 

aunque apar.,•ta •·econoc.ido en los tcJ<to., legales. 

''Y tan cierto e.s que el nuevo j ttieio salr> ha. tenido pur 
objeto wmplemcnf.ar las pru ebRS de Ciclen~ C.el prime- · 
ro, que e! :\Ct<>r ha dicho en el hecho 4' de H' nueva de 
manda, •que r.n c uanto al parentesco de sangre con el 
lil'tilno patrono sei'IOr prcsbltero NicoMs Jlmtnez, en el 
gra.cu competente, ya está reconocido vor el Tribunal 
como cieno y Euticiente. como lo demues t<IL la senten cia 
que exhibo.' " 

Es t<:ls fl!Írra{os do la sentenc ia rcenrrlda contradicen lo 
afirmado c~1 C$te cargo, pues. preclsamP.nte. las razone6 
expuest a-s por el Tribunal t ienden a demostrar, que "e~te 
nnevo juicio rolo hll tenido por objeto c:mroplementar 
(subraya la Cnrle) las pru~bns deCiclentes del juicio an 
tellor. pue> ._ la ve• que ale¡¡a y pide 3e 1~ roconozcn e'l 
vinculo de san K re que lo liga. a l fundador de la capellanla, 
rHm Lm~ ~~ Car:J;tas, hace v .. Jer también SI> parente~;eo 
<le .o;an¡;:re con el 1lltimu ~rono, en ei gT&do competente 
ya recrmoctdo por el Tribunal en la. prer.ltada scn le~cla 
de 24 de nov iembre oe 1917. cuya copia presentó con eMe 
obJeto:· y fue1-ón e~as con~ldoraclones 1&~ que tuvo en 
c<Lenta el Tl'lbun »l para He¡¡ar a la conclu~hin de que le. 
eau.'m d~ la primera. demanda es 11' misma <le :a actual, 
y que ello een tribuyc a. just lftcar la exc:e¡>el ()n p erentoria 
de cosa juzga~a . 

S~ .. do fundam~nto. Formu·ta el recurrente csee último 
Cllrj¡O a&i : 

" El 'f ribun al IIIC11Tri6 en e rror de derecho en In sen
tencia, d6jando ae ,.preciar las prut.l.>as. consistente• en 
Jos docum·ontos acompañano.q a la c:eman<1a en que coM
OO.n lns cteclarRCiol'les de I¡¡nacio .tarami;lo, Tomás Wll
cltos, José Jonquln Va.ca , Francisc.o J . l:'eña i' Jonqulu 
V!v:.s, comprobatoria-s del p&ren tesco por J>an gre ¡p;c 1111':1 
a l.u\s de Carnzo.• con el ¡>res bltcro Nicolás J~tncnez y los 
documemoo que agregados r. In decl~ratorla hech& pM el 
Tribunal ~~~ la ~·ntcnci.a de 24 de noviembre de 191-7 de 
ser José Grt~orio Buenaventura J;ménez. se~nndo sobrino 
nel presllJtero .TI~éti!Ol, constituyen pruebnll completas de 
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la uu~a <!e parentesco que une al demandan te con Luios 
de Caraz"-'5 . 

: "Por e~~a omisión el · Tribuu~l violó las leyes e~pofnllns 
que rlg• :1 .c~a mnterla y la Ley 40 de Toro y denui• re~Ia.~ 
c¡Ue l.A complementan." 

Se observa: 

como el Tribun al iall•l • 1 ple.Ito decl.,rando pr()bada la 
excepción P"Ientoria (Ir. cosa juzg11da, opuesta a lo prin · 
ci¡ml de la acdón, no t •.Lvo porqué entt·o.r a apr~.:iar .Jas 
prueóas a que se reflt>re el r~eurrcntc, s.ducico.s por el 
a ctur para :u:rcditar los hechos en <;ue fundo su demllllda, 
pues una ve~ l·econ oclrln por el jt¡zgador, la citada excep
ci<)n , no habfn lugar a l exam~n <le aqu• llo.s pry~ua~ del 
actor, y dr ello se d eop"ende qu e taml>lfn e,; infundado 
eei.é Ultimo c&rgo . 

D: ncuerdo con lo OX.!Juo;s~o. la Cone Suprema , e.n Sala 
de Ca•ación Civil, "'omt nlstranao justicia en nombre d~ 
la Rep11bllca ú• CU\ombta y por autonoad ele la ley, de
clara: 

No hay lugi>r a casar la sentencia recut·rlda <llc~ada en 
este proceso por el Tribunal Superior dE:! Dulorito JuCiiCial 
ele Buga el treint a de ~bril de mil nowcctento.• t.J·~int.a 

y do~ . 
c on costad ~t cargo del recurrente . 
Pnbllque&e, ooti!iquc~e. cóp!e~e. lnsér~ese en 1~ Gacela. 

.!Judicial y <.l~vuélva.~e ef expediente al Tribunal de orlgP.n. . ,. 

JOSE MIOVEL ARI\NOO--Jose »l)aQuln lllernándu . 
Gemt.á.n B . Jiménez.-.'lu;us~u N. Sampt:r, S~r.rct.ttrio. 

·Cort e S ~tpcema de JJusticia-$~1a de Casaclúu ()iTII-!5c
. gotá, ma.yo \'etntitrés de mil no.vee.ic-nktt trel~t2. y tres. 

(Mag:strado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Ante el Ju,.,. ·1• del Ci~uito de Ilrogué, la sel'lom Eva. 
Cllenc>~. de VIlla demandó por medio d~ apoderado, en 
vta ordinn.ria, a su e~poso doct-or Julio Oermail Villa, ve
cirio do la mLlm11 ciudad, para que ~ur sentencia deUnl
UvQ se decreta.rl>: 

"J' La sepa ración Blmple y total ele bi~nes de la sacie 
Ciad cónyuge ! fnrmadu por el ma.kimonlo ca~ól!co cele
orl\do enl.:"c l'l doctcr Julio German VIlla y la sollot-a. Eva 
Cu~nca. de Villa , m\ po<lerdun~e. y do los blono.< pro:piu• 
de as~ .. , y por consi¡¡ulonte, que se decrete :a llquiaaclúl\ 
d " la sociedad o.onyugo.l en la forma prevenid" en el ca
p;tÚlo 5', 'filulo 22, libro 4' , del C6digo Civil. 

"2' Que uno. vez hecha la l.iquiclo."lón de la sociedad 
COJ11ug.J, y pcaetlca<la la CllVisión de l¡anr,nciale~ de 
acnerdu con las regl:l~ ;cga les, se ent.re¡uen judicialmen 
te a mi mandant.e tn<1os los bienes quu alli le currcspoll
da n por cualqui~r titulo. 

"3" Que los cónyuges Julio Germán Vllln y &~n CUenca 
de Villa queden oblt!l'u<los a pl'OVcer, en proporción a sus 
facultades, y :lo acuerdo con su ra,ngo social, a Las nece 
s~<lad~• úe le. famillu común, y por consiguiente a. suml
n!sr.ntr men&ualm~nte y en forma. sntlcipudu, con ese 
l'in, ·~!h\ <:~nttdad Jfq·.t!d<C <le dinero que cleb~ dcterml
lW l'~o en lit ~~ ntencta..' • . . 

&ta écn,,.nda tue corrl'l\lda •n cu3Jlt<t a los hechos 
lil,Jicamente, y en defl:1lti'la ~· upuslerun as!: 

." l' El doctor J ullo Oermá.n Villa y la •eñora Eva Cuen
~R de Vllli\ cu:¡uaje!OI\ m .. lrtmou!CJ. t.>Or el r!t.(> católi.cn 
en esta ciudad . el aoc~ de or.t ui:lre de mil novecient os 
plcz y ochO. 

- --- ·-- --

:1 
:l .. 
·j 

i 
1 
:¡ 

1 

1 

1 
1 
' .! 

·' 

"2' D~r.tro de = m,.ui~or.io ttau nacido varloo bijo.& 

J~giUmoa de los nombrados cónyu¡;es. 

3' Den~ro d~l m nl:rimonlu han adquirido los cónyu
g~s b:enc.< que • ntraron y que torma.n pal·te del haber 
d<. la sn<:iedad oon yuQal. 

''4' La soc iedad conyugal u.~olfructlla bienes que por
tcn&cen exelusl'\'amente a m~ mandan~c, la señora <le 
VUia .. 

"6' Los o:Onyuges •on llerso>na~ distinguidas. y ocu¡mn 
al:a posición so<:ial en est~; Muntclplo . 

"G' Lo. cónyuges \·iven separados de hecho de.'l<le hace 
r.tá.~ ci~ año y mcdin. 

"7'' El uo<:Lor Julio a.,rmán Vll1a nhnn<lon6 completa , 
a.tis<tluLamentc. el cumplimion !<l CIP. ~liS debere• de espo
•<> y tle padre, por'l"~ dnr!lllt·e r.l tiempo en que h a vivido 
~~~¡trado dA ll-.<:h(l (le su m uJP,r Ieg[i;imo., no hn sumlni.S
~~ ·ado a eala :'ti a ,sus hijo.• logttl!nos, n! slquiern lo lndü
¡x:nsable ¡mra la subsistenci&. 

"&"E: doctor .Julin Germán Vill11 ha ultraja.clo a su mu
jer lc:;itirnn "" fo:ma atrtJII, de palabra y por ~rito, 

como Jo oompruebo con las car~ns adjuntas n In prlm.et'" 
demanct~. y con eso~ ultraje• :.a hccllO impo., !blcs la pnz 
:v . d "osic¡¡o domé~ l:leo5 . 

" 9" La.; cartas acompañad~~ a dil\ha demanda ruerun 
~-~crlta.s por el doctor Julin Germán Villa, quien !á:< dirt: 
~16 a su muJ~r legitimo.. 

"10. Et: el estado ·<le sepP.I'llción :le btene:s, los cónyu
¡;e-~ tienen la obligo.c!ón dt< atender a las n ecesida<IP.s 15<1 
¡¡, tamíli-. comól!, pwveyena o a ello en proporr.iún a su.s 
rnc ult;ades." 

Como tundamento de dore~ho alegó el actor los ar
tl<\ulos 154, 180, 197 y •iJ~uicntes; 1181 y sigule:ltes; 1320 
y siguientes. del Córtigo Civil; la Ley 8' <le 1922. los ar~ 
tlculos 929 y mguicn~ del Có<l!go Judicial, y los roncor
<lll.nte.~ de lns leyes civiles . 

Por medio de apud~rado contest-ó ~~ <lcmandado la 
anl.,rior demanda, n egando el <ler..clto en que e.l:a ro 
rurort¡¡,, y en cuanto a los h echo< aceptó los marcados con 
lo.~ números ·t ':>, 2~ ~ 5"' }' 6". y negó el 3'. 4\ 7' y 8) 

!!:1 J uez,, ¡lOr :o;cnt('nc.la d e veinticinco de ,.,ptiembre de 
m ll nov ... dc.,tos treln~a y ullo, des:ú.ó 1:. litis 1131: 

" P neer~~¡\So lo. s~por•.clvt> tot.nl do hiene.s de In soo!n
d:J d ~cmyug:,l form~da por el m .. tr1monlo celebrado en 
..,.ta Mudad el dia once de ! eb:oro de mil ltOVecient<>s 
v~inti~1l 3.!l'O eutrr. el doctor Julio G Qrmán V lila. Y 1~ •o · 
i1flTa F.w. Cuenca, y <le los bienes pr(lplos de la e~posa . 

·•a• DecT~tM>< ¡,. UquidaclOn de la sociM.1d o.onyu¡;.al 
weJtcionnda en la J'Ot :n<! prevenida en P-1 cn.pjt\llo 5". Tl
~U.:u 22, Ílbt"O 4', CltH Código Civll, y entregucn~e a la ~·
ñl!m deman dattl.c toooo lüS bienP!I, nrreeho.s y acciones 

í 
1 .que por cualquiet· 1.\tuln le r.orre"pondan ~e~ún \a. ·liqul-
1 t1ación. 

1 
"3'' Los cónyuges Julio Germ<in VIlla y .Eva Cuenca de 

· Vill<> auodan oblig-ados a ¡¡:oveer a ID~ nre~~ldades de los 
1 tlo.s nltlos QUe tuvieron en el matrimonio, en proporción 

a ta.s facultades JlP.r.uni nrias c.o::1 qut cada uno de Jos cón-
yt>.gas qlle(Je, y de acuerdo con sn posiCión social. La con
t¡·l ~nr.!ór¡, n~eesarln. será sa"alacla· en actu¡¡,c:\On dtst.!nt4 
¡n.rl.i<l1lo.~ 840 d.t Código J udicial; 20&.del Cód igo .Civil y 
J 1 e!& la Ley 39 ée !92!)." 

A·oeló de r.ste 1:<1lo el demanda do, y el Tribunal S upe
r~t)r. de Iba¡rué, por ·~cntcn.clu · o:l'é dtb'i~~ de junio del a fio 

• • • • ': l.', . • ': 

próximo pns<J.do, lo ~ontinnó sin coatll:l . 
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Contra Ja sent.encüJ. an 1.erfnr inter¡Jnso 1·ecu1·so de ca
sco.ción la ¡>art.e demandatla, rr.eurso q11e la Corte admitió 
oportunamente, y por ello debe decidirlo. 

Sl: invut;ó ls, C'lnsal ¡>rlmel'a de la~ que r~coc.uce el ar-
' ~1Ct1!o 520 :le! Código Judicial act1tal, y se acusa la senten-

cia pur violación de ley sustantiva, de modo directo; por 
¡,terprcta.ción errónea de la mism~; fal~n <le "plíe"ción de 
ella, y por errore• do derecho en la apreciación do 
prueb:..a. 

En el ellpitl;lo IV de la demanda dice el recurrente que 
•~ Tribunal violó dl~eetamente ¡,.. dispo:>sicione.< de l()S 

. articulos 1769 del Código Civil y 606 del Código Judicial, 
.rorque la primera de esta.~ disposiciones establece que la 
co~1ez;ión ·que a.JgHno hiciere en Juicio por :::¡¡ u vur n1eüio 
·L~.e u.puderado, reJat~vo a LUl hechu lJt:!!·~uual de la m~~ma 
. p:u·te, produce plena fe contra ella, y no se aamitira 
PJ'Ucba contra la confe.~tt.n, ~ino en el caso de que se jus

.. tJfi~ue de·oiaamentc quo la parte que la rindiú ~urriO nn 
erzm· de lleclio, o:> que no e.~taba en r.mnplel.n usn d(' su~ 
·f,eul\.a.d~>~ al t.icmpo ele rendirla, principio cpe reaf:rma 
~>1 •.rticulo 606 del Código Jl;dicial. Que la ;;eñora d~ 
. V:Ua, e~posa del do<:tor Julio ~rmán Villa, conf•oo que 
.sn •~!lOSo no incurrió en ia causal 5·' del "<•ticulo 154 del 
Cil<iigo Civil, y sin embargo, el Tribtmal decretó la se);)a
.r~c:ión de bienes~ apoyadó ~n c5n. cn.usnl, por lo cual ·\'ío
ló ci•·ectam~nte lo• art.iculn.s 1769 del Código Civil y 606 

.d&l Códig;n.Judi<:in,l, En el caplt:.tlo VI de la misma de· 
nmndo., mot11TO 5··: ,ge ac .!da la, sentencia por vlolaci'ón 
.del inciso 5'' del artículo 154 del •Código Civil, por no hn
. bcr tenido en cuentn el ~en ten~iador la ruh:Uua cuufe!-lión 
C:e la seitOl'a de Villa, llcclla en po~iciun•• que absol<ló en 
-~Pglq~da inat·~ncin, y- en qu~ :m e.-spo~o. el doctor VJlla. le 
p•:eg--&!ntó: 

·''Cómo es .eierto que la declarante no ti•nc Qucj a del 
peticionario que la haya. tratado cnn nrucldad, es decir, 
mal~t!ll<indola de hecho, r.on l'"' In, con rejo o con la. mano, 
ni ultrajandola d¡, ¡.:l.labras nl por escrito?" 

!\ lo cua.l la doman(lante ('Ollte$tó: 

"ES Cierto." 

Y en el ca pi tul o VJI de la misma demanda, con~tdera 
. el rer.urrcntc violadas por el 'l'ribunal los 1nismoa atticu
Tcs 1.769 del Código ClvH y 606 d•l Cvüig" Judicial, a cau
s;;, de enor de detccbu <~.1 aprecí:t.r ct1mo probado un he
cho de la tieu1arul:t qne la propia demandante ha decla
l·:.'.du .s~.r falso. 

Para. tur.óal' estos cargoc.. dice el recurrente que~ nun
c¡uo ,·,1 Msgtst.rado >usLaneoia.dor no ob•ervó ell la diligen
cia do po.>iclone"- el artículo 616 del Cód:go Judicial, es

. crib·l<'ndo cada }lregunt.a y a continuactón su rcspuc.st.a, 
c11o no le czuEa :f11erza ninguna a la confesión judicial 
de qne .se .hace mérU.o. y Cll que la de:l.law.hu!l.e t¡lliSo d~

Cil' t}ue no ha.Oia. recibido ulLraj~~ t.t~ ::¡u ~~puso con j.Jat.-

1:\bra~ ni opor esctito, como dice la seutenei<1, y en lo~ cu;,t,
le:; :;~. func1a para dccre!al'. ~1 s~ut.t::nciador la separac:ir):l 
total de bien"s. Que ~e¡¡;ún e~o. la señor¡:_ de vma, o no 
recibió e::as cartas~ o si la.s recibiú Jas r.onsidP.ró jm~!~as. 

o:> ella no les dto import.:>nnia. . . . Que si el Tr.tb·.mal ilu
bl~ra. <>Pr•ciltdo la prueba de confesión lógic;J. y juridjca

. 1nente, habrla tenido que concluir :;¡ue no existía la cau
_S>.i 5" ctol articulo 154 del Código Civil, o¡ no 111. hubicr"' 
violado, aun intcrprctó.nc!oio dtsyuntivalnente, como lo 
hi•o:>, porque la. propia. demandante confesó que gu espo
so no ha :nc:urrido en ninguno de ~os hechos enu1uera
.dog en esa disposición, como cau~al de divorcio y de se
paración tle bieoes, pues t¡uc ante la contestón de pax-

t.P, sobra ot.l'a prneba. Que· pot• consiguiente, la causal 
ar. terior alegada po1· el aPoderado de ht ::~eñora de Villa 
h ¡:, qlleC!aclo d~seartacla del deb.ate, •in v::.lor r.ínguno, ya 
que la propia intert!sada, sin ·.salvcd~d. confic~a. que en 
Ella no ha lncun·ido su ~~poso demnndE\do. 

En e: motivo quinto del caj)itt:lo VI de :a de!llanda de 
casaelón, ~ost.iene ~~ recUrrente que el Tribunal incurrió 
er "rrnr do dcre~ho al a¡ncciar corno pl'Obado un .hecllo 
de ll\ demanda, que la prop;~ d"t:1andante declaró falso, 
~·. al cstltnar que la:$ eartas ~scritas del dor.t.or Villa. que 
obl'an en autos, .son pruePa..o; suficiente~, completas, de la 
~xistem:ia ele la causal 5' del artic·.t:o 154 C.el Código C\
vll, pil.ra el divorcio y la separación de biened, porque, 
ac!t·lnás Ce considera!· dos Iral>e!S de la,:lj ca.rta$ como su
. Ii(:lent~~ IJ~:u:a.· ·~ hact!r in1po:dbJes lr;. paz y el sosiego do-
101t\Sticos," é¡¡ a e~as canas un valor probatorio superior 
al d~ la confesión, contra lo dls.;mesto en ~¡ a.rt;iculo foli6 
del Código J ttdír.ial, según •1 <:nal In oonfr.sió11 hecha di
r.t-~cta~ten1.~ por ia PH.r;:.c har.e plena ¡>rueba, y no es ad
misib)~ pt·u~b~ en contr!lrio. 

· Se eon.sideTa.~ 

Cierto que el Tribunal 110 hizo m•nción en su tallo as 
1:> coníesíón hech" por la se!'iora de VIlla, al absolver en 
segu11da instnnaia la po.stc\én que atr:l.s se dejó .trans
c:·ilu, de ser etcrto que uo ~e que: aba de que su esposo 
dm!tor Villa !a hubi.,ra ulttaja.tlo tle obra, de pnlab1·a o 

.por eactit(), esto último que :u e lo:> que tuvo en cuenta el 
· Tribunal pa.ra. ordenar la .SC))ataciún .de biene~ dem.an

d;:.dn,; pero esa conf~siún, ~u ~~ut.i~u t.le la Curt.e. no echa 
pol' t.ierra el i1ccllu mlsmo t.ie la o1~n:$a o ultraje que re
s ultit del cou tenido ti o las ~u.rtas dirigidas ;por el docto:>r 
ViHa a !f.l e:-cpo:ioa. Si ésta. cuando ll!zo .:m confesión> no· 
· CQmtdcró como ult~a)e que la hiriem llOnda.menLe lOS 
cP.rgos que aquél l,e formulo •n t;o.l"" """rito•, olio' rmdn 
·s~t· por ra~OtJ d~ p~rdñn de Jn ot'r.ndida, o por er1·or prove
:u:•nt:e tle ;a m:mera oomo le fue fornmlada la pregunta a 
dicha señora, llOnténdole en primer término los tdtra.jes 
con palo y rejo, y "n ú:timo t<;rmino los ultrajes por es

·crito. De suerte 'l"C la r"spuesta afirmativa de dicha se
'iic>.ra l:t.y que toma,la en lo que era principal, o sea en 
·Jo~ ultrajes de obra, y no en .lo q1;c crg, SC<!t;nC:!lrío:> o in· 
cidental en ¡, preg·.mta; pero no porque en el hecho, y 
·a pesar de e,:.~a r.ircuno;;~m1c1a, el doctor Villa no ·1e irroga
rn t.ales ultrn.j es a su espo,:.;a> ya que M.Sí aparece de las 
e>:prostones extractadas de diehas t:;utas por el senten
ciador. 

Arlemli$, el Tribunal ~sttm.:. que llabienclo separa.clOn 
ele her.ho entre los cónyuges, de elevada posiclún >oelal 
·y por c:on~igntentc de mayorl)s <tebet·es pal'a con la so-
. ciedad. y el haber demandado ~;¡ esposo, aoctor vma, . 
ante 1::\ Curia. ecle:;ül..q~iea el <Hvot·cjo con .su cspo~a. hC
·r.nos ambos c¡nc ~stán at!redits.óOs en autos, contribuían 
a con~nmor IR. ofon•a escrita trrogad:1. por el nombrado 
· '1oc:t.or Villn. a S\1 <"SPOSR, y el recurrente no ha atacado 
~~to~ :'11nc1amentos clel fallo que lu ayudan a sostener. 
pot haber. sido tamblé.::t el~mentos d" convicción del sen
t~nci>tdor, ~in que ~e pueda alegar que 1~ ultrajes no 
~.rectan a In setlora, desde luégo que en ello:>s fundó la 
i:(:t)arQCión. 

De modo que el no haber 1nen::io::>ado el Tríbunn.l la 
confesión de la señom de Vllla; hHber .t-enido en e.uenta 
p;~a. decretal' la ~ejlatación de bienes demandada las car
t~~ que e! doctor VIlla d~J1gtó ;¡, su e.~posa, no incurrió 
en los etl'Ore~ de !~echo y de derecho que alega el recu
·l'rer.te en ·los motivos primero, quinto y sexto de los ca
pl~nlos IV, VI y VII ele ;;u demanda, con los cuales violara 
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les articulas 1769 del Código Civil y 606 del Código Jttdi
cial, directa o indirectamente. 

En las motivos segundo, tercero y cuarto del capitulo 
V de la misma denumcla, sostiene P.l recurrent• que el 
Tribunal interpret.,; erróneamente el numeral &' del ar
ticulo 154 del Código Civil. 

Diio el Tribunal. fundándose en ttn tallo ae 1a corte, 
que dada la forma gramatical del nume•·a.l 5' Oel articu
lo 154 ciel Código Cl\'11, Jos ultra.¡ e.<;, indePendientes del 
trato cruel y :te lO$ maltratamientos de obra, Irrogad~ 
por uno ae los cónyuges al otro, da lugar a la separación 
d•· bir.n-., s: hnr.r.n impo,ihle5 la pa~ y el 80slego ctomes
ticos. V como para acl-editar los ul~rajes de que •• queja 
la demandan~e señora de Villa, trajo a lns autos clos car
tas suscritas por el doctor Julio German VIlla, dirigidas 
a la primera el treinta y uno de enero y el dos de febre
•·c de mil novecientos t~elnta. cartas reconocidas par el 
se.gundo, apareela.n acreditada~ tales ultrajes, pprquc 
conLienen exptesione• que dicen: "Usted es Incapaz de 
mane¡ arse como señora," "tiene relaciones tlieit~s con 
un hombre casado." "no puedo ser caritíoso eon persona 
que se cebó en ofenderme," "no ha eabido gu~trdar fide
lidad al que tuvo :~ desgraci¡¡, de xecibirJa como esposa,~~ 
"ni habria hec:ho todas !liS infamias que ha tenido la sin
vcrgiicnzada de ila.ccr"; porque dada la alta p<o.ición que 
ocupan los cónyuges en la socíeda.d de Ibagu~. hecho de
bidamente acreditado, y la separa.c:ión de ilecllo de los 
e~.posos por má.~ de año y medio. y la circunstancia, tam
bién comprobada, de haber promovido el doctor Villa 
Juicio de divorcio ante la Curi;,o, eclesiásLic:;¡,, es mani
fiesto qne entre dichos cónyuge• •e han hecho lmposl
bl•s la p..z y el . .,osiel(o \lomes~tcos, y; por conslt,.'lliente, 
}¡¡¡y lug~r a. la :¡eparación ele bienes cemandada. ya que, 
por ot.ra parte. el doctor Vllla no ha comprobaQo l!l ver
<i&cl de los cargos hechos a su esposa, 

Para. tt:ndar e~te ~egundo motivo de 10.' enumerados, 
E'i recurrente, después de ~ranscril)ir el articulo 154 del· 
Cót\i~o Civil, que estim&. Violado, dice: 

"En cinco numerales, totalmen t.c indcpendicnt.es, es
t.b:eció el IP-gisla!lor cinco causales taxativns para el di
vorcio, causales que son también, po•· 'eforma posterior. 
para la separación de bienes. Son cinco eau~ales, y no 
ocho o nueve, como lo sostiene el Tribunal en la senten
ci.Sl que acu~o. La quinta c.uusal .:;e compone de ~ u.ltra!.es. 
trato cruel y maltro.tn.mientos (le obrn,' que, unida~. hagan 
p<>ligrar la vida. de los cónyuges, o haga.n imposibl~s la 
ps.z y el .~osiego llomest-icos. No bastan los simples ultra
jes. No basta tampoco el trata cr·~ol, ni basttl el rna.l
tratamiento de obra, sino que es necesario q·Je exista lo. 
trinidud, y que ella haga imposible la paz y el sosie¡¡o J!o
mcst-icos, o ponga:>. en peligro la vida de los o.ónyuges. 
S\ hay mlloltrnto.miento de obra, hay neces<~rlamente trat<> 
cruel, y ho.biendo éste y aquél, hay t:ltrajes, porque mal
tratar de obra es una crueldad y es liD ultraje, especial
n:ente si el!o procede, como indude.blemente tiene qu~ 
proceder, del lucrLc contra el debil, del hombre contra 
la mu.í ec. Pero a 1• inversa, los simples ultrajes, o sean 
las ?alabr~ descompucsl.as gene•·;.Jraente precipitadas, 
no son suficientes uara producir una cattsal de divorcio, 
porque Jos ultrajes no producen un trato cruel, ni un 
r.:aJtratarnient.a ele obra. No e~ posible suponer, ni siquiera 
P..o nipótesis, que ellegis!ador. en un pueblo nuevo, ~n su 
cilt~\JenLa 110t ciento, por <leflit Jo menos, an!tlfn be~o. hl:bie· 
$t establecido como causal de dlvorolo el simple hecho 
de que un hotnbre del pueblo, carente de P.ducaci(m, re
prendiese a su esposa. can palabras fuertes, pera muy 

en uso en n1.lr.~tras cta.se.s populu.res. La Jey no fue ex
pedida. sola.tncnt.c pal'a las clases alta&, ~ino para todas 
l•~ elaaes. El legislador sabia perfeclamer.te que la ma
yvrla de Jos niatrlmoni~>.' los componen gentes de escasa 
cultura, y como él l~gislaba pat·a todos, no puede inter
prc~a,scle en d ••ntida· de que la falta de cultura de uno 
<'le !OS Cónyuges sea SUficiente eau.s .. J de d:vorcio, o ,¡e!\ 
su.ficiente ca•Jsal para disol\'er un ma.trilnonio. terminar 
un hogar, y dejar a los hijos sin la necesaria y eonj unta 
ptotecc16n de SU6 padres." 

Resumiendo un pocQ lo que expone el recurrente en 
el tercer motivo, para sostener la errónea íntet·preta.
c!ón da(la por el Tribunal al art.iculu 1~4 del Código Ci
vH, dice que en el su¡lue~l<J. pura el Inaceptable, de que 
bastaran lus •imples u1Lrajc5 para que progresase la ac
ción de di'lorcio o la de separaclon ele bienes, ellos ha.n 
d~ tetter, di~e el autor del recurso, el caracter de ctóni
eu•. JJara que hagan Imposibles la. pn;¡: y el sosiego do7 
m~stlcos. porque no es ¡¡o~ible so5tener, como lo hace el 
Tribunal, Que baSta que en un momento ·ele arreba.l:a uno 
de los cónyuge~ diriJa al otro, de .;:>alabr>L o por o•orit.o, 
ur1a, eiOs, tres o diez írases i.IJjuriosR• y 11!trajantes, por
•n•e ello que11.1a decir, segun r.l Trib\mal, que el legisla
dor establee!(¡ el di vorr.io por el solo ::techo de qae en el 
tlansct:rso ele largos años de un .tnatrimonit>, los cónyu
goos tu vieran la que se llama un disgusto o una pelea en 
su hogar, y que en el calor de la disputa se lanzaran 
unas a otros .palabras ultra)antes; o querría decir 
t:..>mbién, como en el oa.so pt·esent.e, que .el legí.sl~tdor ha
b:a establecido el divorcio por el solo hecho de que un 
esposo, celow de su honor! llama.~e al orden tL su mujer 
por rr.edio de una carta., cuando .. -au conocimiento Jla .. 
bian llcg&da Informaciones ~obre la conducta desleal de 
su esposa, o en w cora~ón habla ~ntrado la duda de 111. 
fidelidad de ésto.. Que en uno y atro caso, el correr de la. 
.Pl•ma y en la agit.ación nerviaoa en que el hombre pler
c.o su Control, escribe ul!a o varias v~ces cartas privadas 
a su esposa, poniéndole de presente c·•ál •• su estado de 
animo en el !nstante en q!l• dirige la misiva. Que todos 
;¡¡abemos que en c·,¡est.tones de honor, en el mo1nento de . 
t .. exaltación, el bom:Ore e~ incontrolable, pero que est<> 
no constituy.,, cumu IG tml.ienrte el ·Tribunal, el ultraje 
ccnt.iuuado, q\..e lla~a impooibles la paz y el ~osiego do
.tnésl.ic<>s, porQue Interpretar de esta manera el texto de 
la ¡.,y, es suponer que el legislador legisló para ángeles 
y no parn seres humanos, su·perlores y ma.yore~ de edad, 
cumo lo 1uc, .v no para hombres de temJ)eramento ner
vioso. como son la totalldact de los latinos. 

F.n el cuart<> motivo dice el recurronto que los ultrajes, 
er; el supue~to de ser suficiente• para la separación de 
bienes, han de ser ·oraleo, para que asi produzcan ver
C:aden indignación en lo. pc1·.sona ultrajada, de modo que 
elia re~cciane y produzca la separación d~ bienes, pues 
t'e lo contrario no puede sostcne"c que bagan imposí
li!es la p;¡z y el so•icgo dom~stlcas, pt:es que una carta 
mU.s o menos uJt.rajante se cont~ta con otra u oka.s, y 
nc. produce esC<i.tlclalo ni reacción en ;a persona que la 
recibe, porque sí el cargo e• .í usl<J, jusLo se considera el 
1·~proche, y si no Jo es, pronto s~ desvanece la acción o 
sr- desprecia al acw;ante. Que on nuestras leyes hay caso 
r.my ana.logo entre el ultraje verbal y el ultraje escrito, 
cuando ho.y irrespeto de los. partlc!llare~ a lo.• ma.gi~trn.
C.os o empleados públir.o~. Ri ol oltraje es de palabra, la 
Jr,y aút.ori•a al empleado ultrajado paro. im.;>onet una 
pena corporal al otendi~o. sin recurso alguno: mientras 
que si el ttltrlljo se hace po1· escrito, apenas se devuelve 



d memorial por trrespe~uoso . Qt:e al ~ost~nfr e: Tribu
nal, <;Ue l>ao"ia q11e en uno. carta. o dos, <le caraeter pri· 
H'.dú del marldo para la mujer, exis;fln ! ruseH q11e el Tri · 
lHut~l con4ldera uJtrajantcs y sufici~ntcs para Jn se;>iJ. .. 
rACton d e bíeues o el d ivorcio, Interpreta errOneament.. 
n! Qrdlna.J. 5·• del a rt.iculo 1S4 del.Códi¡¡:ó Civil . · 

Se con.sl<1era: 

El 1.'ribunal acogió la doct.r;na de Jn Cort~ •obre inter
prtl:•eiún ele las independientes ·c1rcuru.t:u1cia:;. quE< de-· 
tGnuina el n umeral 5• del articulo 154 ciW>.do, en relación 
r:on la L~y a· de 1922, l·'"·ra de~t·e tar la •eparMión de bie 
ues: Interpretación consisten te eu que bastan los uttra
i•·• ~ave~ Inferidos por uno de lcx; eónyu~s al otro, sean 
·o~, palabra o por escrito, s in ncce•idad de que concurran, 

·como lo pretende e: recun:ente, el ~rat.o cruel y los mal-
. lratrunicntu• de o~ra., l)Orqllc la dts¡¡uslclón citada no 
exige sevl~ia en los ullrajes, ni l!n su te~ra ru en s~ $Cn
~ido, sin duda porque el l~:Sta.dor se l)roponla mt~jorar 
ln< co.;tumbre$ y reconocer la dignidad de los qu., se 
u r.en en matrimonio, que e• ba6e de la socie~ad. No es 
admisible p..ra la corte que los ultraje.' no produz.cnn 
t~:ato cruel, cuando hieren el honor de uno ele Jo.~ con
yu~¡es, atendida s u po•iciOn soc!u.J, que fue io qno tuvo 
en cuenta el Tribunal, y que es lo que aparece probado 
con el contenido de las ca.rcaa tltrigid.ur por el doctor 
VUla a su espúsa demanclante . No se ~roLa en esa• ex
p~estones de ronples actw pa.~aJ<ro.s y tolerablea de milla 
f!é J¡Cación, .:;in<l de \rerdw.d~ratj ofensas. mil.xime cnnndo 
'"' los auto.~ nn llay prueba qu., Jo.; motivara .. Y dada In 
g~avcdad y tra.~tenclencJa de euos en uu hogar, pO! el 
n MurnJ y pe~mRncnt~ resentimiento aue implica para 
el hombre que lanv.a r..ues cargos. no es avenLura.do con
ciulr que ha.cen impOsibles la 1'""' y e.l so.sie~o domesu 
cós, como lo entenóló el sentenciador. 

.Por Ll. m.~ma. r!aón tampoco 'exige ~~ ley en esta cau
sal de di~orclo y de •eparación, que sean eru!llOOS !"" ul
traJe•. como si lo ~xi.ge de modo genera l re!peet.o <IP. h!. 
et.usal de a.bandono de Jo¡; deberes de e.spo•o o de p~
dre; nl que sean eausndoo p:ec!samente por medio de 
palabras, pa ra que asi t eaA:cionen m~s. empleando las 
palabras d~l autor del recurso, en la porte que Jo;¡ recibe. 
Y ~~ ~e tlet1e en cuenta qlle la• pa la bras se lo.s lleva el 
v1cnto. mientras Que lv~ oscrttos perduran (~erba. volant, 
scrlpta. lriAnen t), son m<~ g:'<L\'e& por lo Kl!neral los ultra
j i.• escritos. en nwehos cusu•, que las expre•iouc~ ofen-
sivo.~ e hlrient.e.~ . · 

De modo que A.J. interpretar el sentenclador que lot. U!· 
trnJes escdt.os in l'eridOI> por el doctor VIlla l\ ~u ~•posa 
son ?Uiicitontes p ara decre~ar la ~~par .. eión de blcne~ de
mandada, no le da alcance errónc'(l y mP.uos funest-o I>ara 
IM faT:lilia<~ y p:;.ra :a sociedad al nmr.Aral 5' del artiCulo 
154 del Código ClVii, y por consiguiente no puede ro.co
n occrsc lo vlolacJOn de tiU dispOSición en eM> conoP.pto. 
r.i &e ad vierte ra.zón plausib;e para va_rlu.r la aoetrlna Ú" 

1"' Corte en el particular. 

En el caplmlo VIII c!k~ d rccunente que la demanda 
dP. la señora ele VlUa sobre ••P&.I'ación ele biene$ e~ innc
t-.e~aria, POI'l¡ue ila de entrar a re~ir la lay sobre régl.¡nen 
patrimon hú, que le p~rmit~ disponer lillremente de sus 
b1ones; pero como con esa ob..~~r1•actón no se hace cart~o 
concreto ni t3llo, n o tient la Corte t¡né resolver sobre 
ella . 

Por las a nteriores consideracion es, In Sala Civil de la 
Corte Suprema, administrando j¡wtaela en nombre de ~~~ 
ReJ)úblfr." <1" Colombia y por autoridad de la ley, deClara 
~ue no es el caso d~ infiltnar la sentencia .de fecha cator-

ce <ic i unio d.el año próximo ¡Jasaelo. proferida por el Tr!
b:.tr.nl .Superior de Ibaqué en est·~ juicio . 

I~n .. ~ cpstt~ .... .:; del reC'Jrso wn de c.;.trgo del rec:1nenf.e. 

Notil'iquc•e, cópi.,~e. p11bllque•e, in~e·~~se en la Gace
la J udicia.J y devuélvase el l'XIJCI!it'nte a.l 'l'l'l.bunál de " ' · 
urlgen. 

JUAN E. MAnTINEZ · 'Iancn:do Na.onr.tti-Franeisco 
Tafur /\.-ea Secretário, August<> N. Sa.Dlper. 

Corte Suprema d~ Jumcia-Sa la. de Caución Ch>il-Bo
.( otá., m.nyo dil•7: y side dt.- ro.it novt:<:lcntott t"fC)inLa. 
y tr-e.s·. 

( M>Aglst.ro.do ponente, doct<.>r .Jo6é Joaqutn Bernández) . 

PC>r medio de op()(leradO', Dieg'O M . .o·emández P. inició 
! ulcio ctdl no.rio contra Concepción Pue rta de Si\nt:he7., 
Dicnlsio I. Pineda y Ao,·a.ho.m Rnl as e. a nte el JUZI!I\dO 
1' del Clrcuit.u de Santa nos a, pnra que se hicieran estas 
t!~cl araelones: 

1' Que e• nulo e lncfic:.2· para. Jo~ ctenunciante~ y pa ra 
qu1ene• de elkl.s deriven d"recllos, el denuncio de la mina 
.ue oro ele aluVión Clcnomtnt>da Vega de los ld.ot~rus, ele
vallO ante el Gobernador del Depa¡·tament.o de .A nLioqul~. 

. •' Gn fcclla 9 el~ j 'l 11o d~ 1912 p')r el scflor Emilio MP.!Ia 
Rcst.repo a nombre ele tos señores Ber.edieto S<lr,che?., 
D:oulsio 1. Pineda y 1\bTal\am Rojas C . 

2·· Que eomo eon.sccuencta d• la decla ración anterior, 
Jos demandados cMecen do derecho para que 5e les adj u 
diqlle en p(Opicdad y poseslt\n !a precJ.tatla m ina. l'ep. d~ 
lns 11\oler&S. 

3' Co•tas. 

Lus hechOll en que se funda esta deman da aon: 

l . "En el l:ll'io de 1912, con rechs 9 de jullo, EmUlo Me~a 
Hestrepo der.uució ante el Gobernador del Departamentl>, 
para lr.'> seilores Benedicto Sánchez, Dionisio I. PT:leda 
y l\braharr. HojM C .. uu a mir.a de oro de ahlvión de 
anLi¡¡uo deseubl1mlr.l!IO, s!Lua.d& eu el Oon·egim.lento de 
Sa:tl Po.blo de este IJt.strit.o, y cumprendlda por Q~.~os !in
Cleros: 

' 0 <!1 ;JUniO conde detreroboca. In quebrada La. ChOrteJ'II 
en e l l'io Grnndc •. qucbr:u.la arriba hasta dando se jur.ta. 
con la. quebrada de Ji,! Ccdru; de este pm:to, linea rectn 
ce t l'tiVeSia., " bl"C~r )a Quebrada de 111 Ruitóu; é3ta 
abajo nas!.:. s u conJhienda con el r!o Gra nde; pul' éste 
arriba ltas\.a la no:sembocArtura de La. Chorrera, Ptlnto do 
partita.' " 

II . "El ~i~ado m tneru.i en toda ~u extensión esta loca 
u,...c:o •n tlirren os de pJ"'!l!cdad p o.rUeuJar, que a la ~poca 
del der.unelo menciona(lo se encontraban destinado~ 

pr&cticamente a la a gJ'Jcul•ura 'J o. la ct·Ja y ccb~, de g·~

nado-s.:• 

III. "Un.o de lc3 prlncipale~ duofío~ óe eso• t€rreno~. 

en la fecha. óel denuucto de la mina, e rn. don Manuel 
¡:.;l:J.rln f'ernándc• l'., quien tos tenia en cul;ivo;; cr. parte, 
y en pa.~tos n~turntes y a.rt!Cicíales para ccbnr sa.nado3, 
en ot.ra parte ... 

r v . .''No "~~!ante ser dt a.lu'l'ión la mina denuneiaclll., 
y estar en todo .~u vigor el precept-o del a rticulo 3' de la 
t.ey 38 de 1887, que prohille term!nl!nlemente el denuncio 
de e:;t.\ clase de minerales sin P.l expreso permiso del dueflo 
de los terrecoo en donde e$lén sit.ua.dos. los denunciantes 
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Sánche~. l'Jnedo. y lito;. as, se· aootuvi"ron ele solicit.ar y 
. obtener el permiso del seflor Ferná.n<lez P . Dara Jn de

nuncia. de que se viene hablando." 

v. "No obstant.c la omistc;n ar.otndu., los donunctan.te• 
han adelantado sus clüigencla.s, ha•to. el punto de que ya 
se lell va s. dar por el Alcalde comisionado la posesión del 
mineral preCitado." 

vr. '' Por muerte de uno. <le Jo~ denunciantes, el señor 
Benedicto Sánchez. sus derechos en el de!luncio Jos re
pre•enta hoy la setlora Conr.~pclón Puenn ele S., a quien 
como cóuyugc sobreviviente de aquél, se le adjudicaron 
los ref•rtdos det cchoo en la partición de bienes que tuvo 
Jugar por motivo del seguimiento del respectivo juicio 
mortuorio." 

VII. "Tantbiél~ .1\'l.•nuel Mfirin Fernf•noez P, falleció, y 
la, propiedad de ~~~ !Inca o terreno l\n dondo está sltuo.da 
la mina de que se viene hablo.ndo, pasó a ser de sus here
deros, en L«: los cuales figura mi poderdante, a quien ae 
le acljudlcó una cuota considerable de ese tundo, aJ ha
cet·•e la dlvl~!ón de l<ls blenes de 1:> net·encio, del cnado 
señor.'' 

· VI U. "En la Alcaldla ae este Distrito se encuent(a. 
actualmente el expetlif:nte que contiene las düigenelas 
relntl•as aL den uncio de la Citado. mina, la cual lleva. el 
nombre ele Yoga de Jos l!'lotcro.s; y tales d illgencia.s están 
a punto d., dar la posesión del mlnetal a Jos denunciantes 
u a su~ rep resentantes legalell, previa cltar.l6n de los co
llnc!Antes y C.ern~~ personas ln.teresa.díLS en el acto." 

IX . ".Mi poderdante, como sucesor de Jo• derechos de 
su padre sel\or Ma.nuol Marta Fcrnán!IP.• P.., nn se con
forma con la viol~cl(ln de e~os derennos por parte do los 
denunciantes, por cuanto etc ello le c·~sulta gr:1.ve pErjui
cio, ¡ quiere, POr tanto, que ~ declare la nulidad e lnen
eaela del denuncio dicho y la consiguiente Jnv:l.lldación 
de lu.s diligencias sub~;guientes relativas a él." 

F\mdo.mentos de derecho: ""Liculos 3• de la r .e y 38 de 
1887, 6• y 1740 del'Cócllgo Civil. 
Lo~ demandados negaror. alguno~ de lo• he e hos, acep

taron otros y propusieron las ~xcepr.iones de prescripción 
"x~lntiva de ia >~cc!On, y petición éll' modo Indebido. 

El 30 de noviembre de 1929, el Jue• talló asi: 

"l' No hay r""ón legal pAra condenar n los $Ctlores 
Conccpciún P uerta de Sá.nchez, Dlonisio I. Pineda y 
i\.bran"m RoJas c. por los cargO<; que s• les .forrcula en 
la d~mand& de fecha 16 de octubre de 1923. 

··2v No ~~ hace- especial condenación en costas." 
El actor apeló. El Trtlntnal 8\l~>ertor de Me!!~llln, en 

sentencia de noviembre 6 de 1930, conllnno 1~ de p rimera 
in.staneia . 

1.:. mlsn\ll parte lnterpu.~ cas:u:l<\n . R1 recurso se ad
mi~!ó po1· 1~ Corte en auto ele tecna 6 de junio de 1~32 . 

El recurren te alc¡ra la eau.~al primera del artículo 2' 
d e· la Ley 169 de u¡gij, 

Primer c~rgo. Vlolo,Coón ce loe art!culos 3' de l!l Ley 
38 d.e 1887, 1741 del Código Civil '1 04 del Cúdlgo de Mina~. 

So•tiene el recurrente que hay nuli!lad abslllul.a en el 
denuncin C)e una mina si~uad;L cr. teneno cultivado o 
u~stlnado a la cría o cebn cte ganado, cuanc:!o e: denuncio 

· se luce sin el petmlso de! dueño del terreno. · 

"Y si hay objeto ntcito· - dice-·en todo ac~o que •e ete
cutc o realice cont.ra expre~a prolllt>ición QP. la ley, y si 
el objeto lileito enger.c:r-.. nulidad absolutn, hay que con
clulr, que en el ca.so .;n cuestión concurre no una nulidad 

relativa, prupia de la resc~lón, ~1 110 una nulidad nbso
l :Jta." 

En r.uanto a Jo, vlol3.ción <!el articulo 94 del qódlgo de 
Mtnus, ó!ce -.1 rl\c'urrente que no puede concluirse "que 
no hay null<lad en un aclo o ·contrato, porque tal o cual 
(ii,spO~lr.ión' que trata del a.~unto no habla de ella, &1 otros 
texto~ 1& consagran expre~~a o tli.citamentc; ni es mer.es
t.l'.r que se consagre de monera. expresa si la doct.rln& la 

. cstalllece coufonn~ a. los pt·lnc.:ipios que dom.in~n la ma ... 
terla y lo~ gonerale.• de la Jurisprudencia." · 

Se refle!t el cargo " la parte de la scntenei:¡ que dice: 

"E&\udi:indose la cu~•tiOn de llechv. no ~obra anotnr de 
paso que la nu lldad <le un denuncio de m\nas de aluvión 
con~ra la prchfuiclón y en las elrr.un.-tat:cia.s previstas 
por el articulo :;·· de la Ley 3R de 1887, no es absoluta. El 
carl\ctc r telut.lvo oe esta M\l liclad se deduee <:le que es 
manllie;to que el doefio del terreno sin cuyo permiso se 
ha denunelaclo la mina que exista en su terreno, puede 
tatlflcar cx¡¡resanHmte el denuncio, la po~e•lOn y el titulo 
de la IrJna por acto escrito o tacltamcnte, verbigracia, 
adquiriendo derechO en la mina a tí~ulo oneroso o lucra
ti.vo . Y si esta nulidad es rel11~iva, aeria lncontr!VItat>lo 
la defensa pcr la vía de la excePCión de prescópclón 
extintiva de In o,oción, formul~>da por Jo~ dcnw.ndados al 
conte•ta~ 1:. demanda . Efe~:tiv&mente, el lapso de la 
1Jrcscrlpc.ión, que habr1a de conta1·5e desdo la admisión 
del denuncio, ha trs.nscurrldo en dem:>.sia con Jn especial 
circunstanCia de que tue O$l-ens!ble para el liCtor el de
nuncio segiln la• con!esiones lndicaelas." . 

13e consld.era: 

Eln Ull ca~u ~n que Se d iSC!U.in la rni~ma Cuestión tus
ci~ada en ~~te cargo. la Corte sentó la siguiente doct .. lna: 

"Las dlspo.~iaiones legnlcs que osl,.blccen causM c:e 
nu lidad en los acto~ y contrato• ~on ae lnterpr~tnción 

estricta, sce>!n 13. regla de que las lBY<:S o<liooi\S han de 
en~cnders~ dent.ro <le sus tCrmlnos preciso.• sln que pue
dan a plicar8e a c81JOS no axpresados en e!lf<.!l. Y según 
otro prlnclplo sobr" apllcacion de .la• lcye.s, no ya teórtco 
sinO de <lefe>Cho positivo, 'la disposición relativa. a un 
asunto cspec;ial prertere a la que tenga carúct~r general' 
(M~Icnlo 5'. Ley 57 <Ir. 1887), principio cont.ntrto a la tesis 
del recurrente dP. <J.Ue ht disposición del Código de :Minas · 
que trata espeoinlmentc de la.< cau8as de nulidad de Jos 
tltulos, debe ceder n la general del Código Ciyil rolm: 
actos prohibidos. 

"Por otra parte, la dispos ición del articu lo 3·' de !:> Ley 
38 ele 1887 rue ul<:tada en guaroo eJe los ccrecllos d~l 
duefio del ecneno y en beneficio .~uyo. suponiendo que 
hubte~e nullua.d, ésta seria relatlva. y alegable tan Rollo 
por el bcu.rtclado o ~u.s here<lcros y ccsionllJ'to.s." (Gaceta 
.lualcia.l, t.umo XXX. página 212, 1' ). 

El cargo es inl\rcdallo. 

Segundo cargo. Violac!ún de los atticuloo 607 1 63G del 
Vódlgo Judicial, por eucr ae hecho y de derecho en la 
a pr,;c.iación de las deCIM!Iclones de los testigo• Atnriasio 
Vargas, Jeo;üs C. Jaramillo y Baldomero Ycpe.s. 

Sost:ene el recurrente que "en conjunto, la.s declara
clon~s de Alana.slo Vargas y Jesús C. J arwnillo con~ti
Luyen una ¡¡rueba Indestructible <:le la. <:le~ti.t•al;il)n de las 
t ierras. Si en ell3b se cumple, como en efec~o so cumple, 
lo que dispone el articulo 607 del COdi!~O Judicial, el 'L'ri
bunal Incurrió en error de derecllo al ne¡¡arles la foerw. 
de uno prueba completa lnvulnerallle, y vlol<l 1o.s artícu
los 607 y 638 del mismo loxto.'' 

l 
¡ 



GACETA JUDICIAL 
~-~~·-=··· ·=·=~--==~~--· · ·~·· -· -;-~==;==~=~-~---~-~ 

"Resumiendo o;fe mot~conl'intla el rect_UTente-el 
fallo incurre en el'ro-res de hecho y de derecho en la valo
rnc:ión d e las pruebas aducldR$ por el actor. en cuanto n 
lM dns Clue•tiones_ fundamentales antes cxprcsaclo.s, los 
cultivos y lo identidad del inmueble, y violó por lo \anto, 
lo3 ~JLados art!culos del Código Judicial." 

Se considera: 

El pa&a)e de la. scntenciQ a que &e retlere el cargo dtce 
as!: 

. · " Y ))l!c&ando ahora a ta PMte teoSt.lmonl'!l- que juega 
papel pr"'J(lnderante en ;a litis .. oado que no h ubo con 
fesión y la prueba """ril.<t na concuerda en 1~ ldentt<JQd 
ni revela el hecho de lo~ on!Ltvos, nt la desti nación a la 
sanaderta de !" Cinca Porcela11do P.n epoca eoetánP.a con 
la '""~uraclón,, se ob:;r.rva: Haltodoro oonz:l.le2 nada AAM 
e n rorma directa sob1-e los hecho• que se le preguntaron. 
Als.naslo Vprgos no pudo det~rrntnar la identldad de lo. 
finr.a i'orceJahda p<n: falta. de conocimtcnto directo; sabe 
que cst~ de;tin.a.da al cultive> hBco m:\s de veint e o.f\os y 
cOnOCió uu cilindro bien m on ts.do y much:l.s mulas para 
el scn1clo de la Cinca, pero Ignora que la núnn Veg~ de 
lO..< lSut~ros se encuenlr~ dc.ntro <le los límites de l'orce
laulla, auuqu~ Jo lla otdo decir . El testigo no precisa e la -

. ramante el hecho ae los cultivos tn ce!erencla a la fecha 
do! rt~nunclo. Baldomero Y e pes manltlesla que la mina 
Of.UPII. par~• de ll'orc~Jan(ln; ha bla de que don Manuel 
Mula tuvo h(u:e ma..~ de veinte ano.~ tra.llajos de agclcul
~ura como plátano, yur.a, ca!ladUZII.l. pero ~ue Jos aban
donó y luego emprendió nnP.vas la bores el cau.~aha)Jiente 
don Dlego, sin recordar la techa de e~tas nuevas labore~ .. 
No sabe el testigo ~n qué punto se plantaron , _qa.,q me)o• 
ras, y por tanto y .tratándose setux:unente de una f inca 
<le mucha extensión, ,, rge 13 posibilidad de que los tra
baJos ele don Diego no toeo.ro.n el per!metro de la mlna. 

''Jesús M. Mart.ine• W) r.onoce los linderos de IPorcc - • 
landa, pero sabe que el rr.in~r'\1 es tá compren<liclo en su 
m"'yor par.te dentro de los llnc'l~rns dP. Ja hijuela. Cabe 
obsorvo.r que 10/l linderos de :u cartllla son 'diver~o~ ele los 
linderos de la. escrit·~ra citada número 168. F:l t est.igo, 
como e¡ anterior, se refieru al l~pso tlc veinte anos et> 
que don Mo.nuel Maria. tenlp. eulll•o,• y una mli.quina para 
Sacar dulce . Repregu~tado dijo Q)le no sabia sl en 1912 
tentnn cultivos loo: dueños de Poroci iUlda . Confesó el 
testt¡;o, al 5er repr.c¡;wttado verba.inen~e, que e ra occio
nl~l!i er• la mina Plan de K.íogran ae. Juan C. Jaramlllo, 
má3 ~xplicilu que los 'antennre•. a!lrma que éenLro de 
ll'orcctauaa esla comp¡·end!j!o en ou m~yor parte el ml· 
neral Vega <le lGs Jl!ootews, y q11e aquol:.Ja bace más de 
velnl-~ Silos que esLá d~stiuad,;,. a la agricul~ura. y a la 
crfa y ceba ae ganados . Tóm~•e esta declaración, y en 
conjunto y en •uma. las dC Martmez y Yepcs. para. d.o.r 
por 86Uta<lo qur. ~l mineral toca en gran parte la tinca 
l'oree!anda, y és\a se enr.ontraba destinada a la agrtcul · 

· tura veinte uño~ antes ócl rtP.nnncto y continua la explo
r.aclón' de la !Inca hast.a la vtspera de la rP.sturactón, y 
se toma estO en hipótesis, po¡:quc es •ignmcati~o y C\1-

riO•O que los ctenlarames no l'la.yan a!lrmado ele modo 
rotundo que en JUlio de 1~12, fecha del denunc:o, Jos 
culth~s del antecesor su~sist!s.n a esa fecha." 

'Es doctrina constant~ y unlform• dP. la Corte Que los 
Tribunales son sooel'jlnOS en la apreciación de Ja prueba 
~tlmonia.l y su apreciación no ptoroe varla.rse pnr La 
Co.rtc $!no en= de,~nor eviden~. 

"~n materi?o. de p¡ueo:\!1, es ¡>rerroga.tiv"' exclu&¡va del 

sentenciador el aJ)recla rls.s soberunumente: en ello entra 
r.mno elemento supremo su propio crik rio, <Jigno de es
per.io.l reope to al aplicar la ley. Sólo en caso <le error 
.,.¡_dente podra ••r moalticado el !alto y revocada anvella 
apre<:iaet<>n." (Jurisprud• ncla de la (.:orte. cnmo III, nu
mero 230). 

Como puede verse del pasaje tramcrito, el Tribunal no 
incurrió en error evidente en la estlm.s.clón de estM prue· 
ba& Y. el carso es lnt un<Ja<lo. · 

En el t .. rc«r c .. r.go, el ¡·ecun-~ntc acusa el siguiente coc.· 
cepto de la sen tcncin : 

"Pu•~ bi en. concediendo por lo alto el abono de a.IE 
hecho. la prueoa d~l .. ctor eede a la de Jos <l.émandl\d0-5. 
Véanse las razor.e~ : cun!•~'' duu Diego Fcmández en po
NiCiones: ¡·• Que en e l alio de 1917 sabia que los d~mun• 

·dados habían dr,n unt.lncto ta mina Vega de Jo• Boteros, e 
iguul conocimien to msmt.eniu euanao en Hi23 pr()ll'lOVló 
la presr.ntc necio:>: y 2''. Que no:> t.iene intel'éR jw'l(lico en 
el pleito y lo promovió por exi¡rencia.s y pnr r..omplacer a 
vn tercero, ;• no ha hecho gasl.o alguno en c.~to Juicio." 
Y conc:uye d icíondo que se violaron "ec mc.nera Cl!recta 
loo QT.iculc.s 607 y 636 del Código Judicial, ponque segun 
tal"" preceptos tu.~ hechoo o enc!onados no pued en· po
nerse en d'Uda, y 1<:> que aparece de la llamada cun1e~i6n 
s\ln clrcunstan~lns ""t.ranas que no pueden alterar la 
verdad de tu• hechos." 

Be considera: 

Tal co¡no está !o~mula.do el ca•·go no puede pro.~perar, 
porque no puecle a.cu.arse vtol .. ción directa do lod artleu~ 
los citá.dos ¡,¡or el recurrente, ya que ell03 se rcClc•en a la 
prueba tcscimonla l y el TrtbunaJ anall..a una éoutcsión, 
ya porque, como se vto al es'.udtRr el ""'8'0 ant~rlor, nc 
es tá eompr~bndO que la !inca en donde esLU. sltuMa la 
m:na se encontrara r.u l~ívada a la época dCI <l~nuucio. 

Si el recurrente eatlmab!l qu• en la prueba en que et Tri
tunal ha.lló una confesión, ésta no eXIste, ha debido a.eu
• 31' el concepto del sentenciador por enor de dcrecno y 
con.5i¡¡oiente violarJ~u de la.~ dispo;;!cione• Je¡a.les que 
regulan cs~c medio probatorio . Es menest-er no t1lvi<la: 
que este recurso se rige por el anllguo Código Jud icial, 
bajo cuyo imperio se lnterpu.so. 

En el 1.H ~imo e~. el recurrente acu:¡-.. la violación de 
los artleulos 2322 y 2:123 del COdlgo Civil Y a~a. 857 del 
Código Judic'.:nl, en Cllnntn ta se!ltencia dlce: 

"La hijuela dei actor fue regiatrads. Cn marzo <le 1929, 
y e.~t-e hecho indica que .,, p~rmiso debió obtoneue <.Je ~u 
anterior, seüor Manuel F. f'crnO.ndez P., y d.csdu llhor.a. 
conviene anota:r que la per:wnería sustantiva del deman~ 
dame se falseó u-b lnitio, pcrque el titulo que .1" da ~cre
cho para promover ta -.c<:ión (la hijuela citada) 'radica 
su mtcrés en ur.a cuota lrull>isible (de cuarta. par te) , Y 
"" la. acc:ón, por en ele, la de un romur.ero que puede de
ma nd a r •n pro de In comunidad p.,ro no en •u propio 
nombre, porque 1a fL"lca ll"oo:<:clanda no J¡¡ tiene en toda 
su -unidad." 

'::tVu poderdante deo1ando ... dice el recurrente-no para 
~1. sino pl\ra &odos los QUe tenían dereeho5 en In haciendo 
nomb,·•rta. Q•Je no ptdló para él •o demues~rH el hecho 
\'Jl de la demando., ~n q11e .<P. afirma QU'e la propiedad 
pasó a ser, par muerte del ~efior ),ff.nn~l M. Fcrnanllez l;.; 
de tod"' .ms herede~. en tre quienes se cu•na el ¡¡ctot, 
y la circunstancia de qne las declaraCiones Sl'llltltadas en 
la. mlsma demando., ~~ent!n un cá.r8.cte-: general, que ño 
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J>Odla. en n inguna forma lulcer referencia exclusiva. a uno 
·solo ele los eomuneros sino a. toCios . 

"'Otra cosa muy disf,jnta ocurre con peticiones no &.si 
<le orelen general. y que no pueden ~.oncel>irse m!Í." q·.>e 
en benefi~io de todo• los incllv1duos qu,; oe h<J.llu." vincu
lado• n, ellas por algün wncepto, s:no de índole particular 
y concreta, <:umo si mi po<lerelante hub:ese demandad<> ta 
proplt!lucl de la haclenaa, en su propio nombre y para él 
~xclu~tvamcnte . 

"Tal decl;>.raclón de ser h echa, ~lo ¡mede :Oenetlctar a 
i.Odo< In& partícipes sin.o a quiC<~ la pide. pero no puede 
ser pronunciada porque en l.al cnw es evidente la cxoep· 
efón a Que se ha hecho referencia." 

Se· r.onsidera: 

Aunque el Triouna.l nar.e r.n la .~entencia la declaración 
a que ~e rctlere P.l rer.wrente, ella no tuvo I~Cluencia en · 
el fallo, puP.s éste tiene corno runclamenlos princlpale• los 
sl¡ul•n t.e.< : 

1• Que no hay nulid:ul abscluta en el denuncio de un!} 
utina sl:uada en terrenos cultl~lldu< o dcstlnado.s a la crla 
o coba de ganados, cuaru1o el dennncfo se hace slu per
miso e! el dueno aeJ t.errcno. 

2" Que de h:tt>er nulidad, <••a seria r~la.tiva, y en el 
caso pre~ence 'a acción e• tarJo prescrita; y 

3' Que no está demo.<trada In d.estinn.eión de la finca a 
1¡¡, a¡¡rlccltu~a o cMa o ceba ele ganados a ia epoca dol 
denuncio d~ la mina. . 

Es tos tres fundamcnto3 cardlnale., de la seu~enc:!> ban 
;;¡ucds.do en pie. eon1o se deJa e~tnbleeiclo "" e: est.udlo de 
los a.n~eriores motl\•05 de cRSacJO:.n . 

:'!i cargo ta mpoco p!'QS;)er'..¡ . · 
En · rnérito de le> expuesto. la Corte Suprema, en Bn.Ja. 

de CRsaclón Civil, admfnlstra.nan ~usticta en rmmbr~ de 
la RepO.blica de Colombia y [>Or autoridad de la ley, de
cide: 

1' No se casa la sentencia •·ecurricla, proferi<la en e~te 
Juicio por el Tribunal Bup~rlor ele M•ll~llin con feclu• ~ef.s 
de ncwiemb:::e de mil novechuatos l,relnta. 

2' s~ ecouu.,na. al recurren\e al pago d~ :as co¡;tas del 
ret:.ur:w . 

Pub!!quesc, noñfiquese, c;Íples\', lnsérte:re en la Gauta 
J udioiAJ y devuélv'ase el expediente al Trlbanal ele su 
i>rtgen. 

JOSE MIGUEL liRANOO - O osé JC>aquit\ lleruándo•. 
Oermá10 B. Jim.!nez-,\u¡n¡~to N. :Sarnper, Secretario. 

(ll)rte Supt·ema d~ .lusticia--S:tiA de Casación (~ivti-Jl.o. 

gotá, 4ie2 y siete dr. mayo d~ mil novecil!ntos t.relnt:~. 

y tr-es . 
. (Magistrado po1:enle , <loc:.Or M:mgoj . 

·Al óehuncio de terreno• b'J.Idin~ toocho por f ray An<lrt3 
de Cardona, se opuso :Manuel Silva, y ~rt.luitado el juicio, 
el Jue?. respectivo falló : 

''!' Qccláranse nl) probadas las excepcion-es dé improce· 
dencla de accfól~ ·e ilegil-imldad de ·pc1·sonería del ~eftor 
!Vranuel Silv~. · • 

"2' NO probada3 las lachas de las escrituras púo!icas 
n t1mcrCIS 501, 42 y l2, de 30 do novientbr" y 2 de tcbrtro 
dé LQ22, y 9 de en~ro de 1926, rt.<peetivamente, y de 1~ 
tltulós nOmtro 1, corresponcllcntc a la m ina. de El C:u' 
meu ; el ntlmcro 2~ de la llamada San tv'muci:sc~•. ·y nUmero 
3; d~ la primera continuac!ón ele San Prancts.-,o. 

"3• Ú)B linde•-o• <lel t>alc1fo La G~ia, Clenunelado por 
el R.everendo P a!lre f ray Andrés ae t.'ardona., >eran los 
mi~mos qu• •e !nO!can en el ll))elr> de demonoa., con la 
~tcla.rnclón de que por el lado norte, al llegar por lo. cima 
de 1& al~~ra llamada L:. ~nm~e11lada, en dli·ecch\n a.l río 
8<:n F'rancisco nn nvfll!zaro. hasta los origon<:J; de éste, 
sino que rcspP.:.,.r!\ un k ilómetro de balcUo, medido desde la 
orilla de aq\HH, en Lncla la extensión del r!o, Kigulcndo 
paralelam~nte u la dicllit. ribera, h"'sta tocar con la que 
braaa Ca.trizayaeu, aguas abajo; y 

"4' Se al>suel'te al Clemanclado de los dem&s ca.rgos 
apuuloa<los en In demaruia . Sin costas." 

Fray Andr.es de Cnl'don"' .<e couf&n1o con e~te tallo; 
pero ;1pelado por Silva, el Tribunal de Pasto reformó la 
scn~enefa y decidió: 

"Administrando jus ticia en nombre de la Republica <la 
Columbia y por autoridad de la ley, se refol'n111 la sen 
tencia npel¡;,da en el sentido de revocar €1 !>Unto tercero 
de ella y 8e. <>un1Írma en todo lo dew~s. 

"F.n lu...¡e.r del punto revOC".ado, se r~uelve: . . 
"No na lugur 11 la adjudicación pedida IJ<>r fray AnC!l'é:l 

dr, Cardo!la., sobro! •J Jote lla Grunja, pl)r IO.i linderos 
determinll.dcs en el libelo ce petjción ele s.Cljudfcaclón, 
!eo:nado el ~eis do dlcitmbre ele mH novecí~n~~s veinti
~eis. 

"El Juzgado dt ol'lgen tomara copia de las dec.Jaracio~ 
ne~ que el apelante eel\or Silva denuncia corno conteu~ 
liva~ de perjurioa y setroirá le investigación crlroillal res• 
pcdiva. No b.ay cusias!' 

El a emlUld:ulo Interpuso recurso de ~lón, que fue 
;odm itido po: la Corte on auto ejecu'toriado, y es llesado 
hoy el ~lempo ce ••tudtarlo, y a ello se procede . 
· Para loo fine.> de la •egunda Cll.usal, es converuente 

. t-ranscribir la.> pet-Iciones de la demimda: 

"l're.v!a la t-r~~omltaclún de una demanda o1:dln~ría at' 
Juzgado pido, citando y oyendo al denunci&nlH, a QUien 
soñalo como el dernnndado, Re•¡erende> Patlre fray 1\ndrés 
d~ Gardona, Jnfl>YOI d~ s llad, con reslaen~ia en SJbunrtny, 
Dtst.rilo de Suere, a mrten con ozeo como espannl, 1\aga las 
siguient~· dt>(;l¡trdctone& POr sentencia !ino.l: 

"J• $in Jug-ar a la ~dfndtca.clón Qe las mil hectáreas a 
f:>.vor de :a Panuqnta de Slbundoy, que Ja.s apellida. él 
ILa Granj,., eomprendidaa aent.ro de la denoa.rc{I,Ciún q\le 
~untuali2a el denuncio . 

"2' Sin lug~tr a la Bdjudlcaeión a favor de la Parroquia, 
del lote llamado C~bcc~ra. de tlxapamba., cl.lyll altuación 
y Undcros se exprc&Mán Hn la relación de lo~ hec~os, por 
p~rtenecenne en (u•r:•a de las compra$ llechai; a lo~ co
lonos y CW)livadores, Pedro Tandioy, l'Mr"' O lindoy, 
Ramón Cb!CU!l.Qu~, !?edro :Mutnmbaj oy , Mari!lno Agreda, 
N'lcota., Cuuhlvloy, <li•:ra situulón y demarcación se dira . 
mas adelante. · 

"3' Síu lu¡,¡ar a la s.CIJuaicncion a la.vor CIP. l». Pnrmq111a 
dt Sibundo:¡, de !llnl!lma clasP. de baldíos de L'l Nación 
culombia.na. por no tP.n~r repreBentación jurfdlca. 

''4' Sítt lugar a la ao:lj ullicaclón a Cavor de ••a Pnrro
qui.a. ce los lolHs ele baldíos conoctclcs con tos nomt>re' 
<le 8ucoavi.sta .. C;¡;or l.zityac4J, JJo;I P'.orvcnlr y .t!l !"UdnTA, por 
eorr~condcr a Cl~'ln:.OS Clueiio.~. romu 50n T JJ;an dro Del
gado, Josa Lagos, J~stn ~ina, Diego Cbicunque, Tomás 
Ouerrern ¡:· Abe! P.<~scro, y cu¡'a situación y linderos se 
e~~n·esará.n ndelan~,'' · 
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Considera el recurrente que la sen tencia n o es c<ln sona 
L"On lu •ullcitado en la <lem:>nda, y basa su acusación en 
es~O!$ motivos: 

a) El ac11or Silva en su demanda JlO connuló opo.,ioión 
alguna respecto de los terrenos d e la min:1 Bl Cann<ll, ni 
pidió ~e, n~gatll. !« adj UdiC:l.CIOD ])Of estar inci•Jil10~ en la 
adjudicación l<>s f.crre.no' de e•a misma, y ])OT consiguiente 
la scnt•ncla no'. podía. n~ear la Ml)uliíc~cii\n preLextando 
que dentro éel terreno solicit.&do ~n adjudicación •• 
comprendla lA mln& El Ca.nncn, pO!'que ese punto no 
habla sido sometido a d~iór. judicial. 

Se .rcpllc¡¡.: 

La $entencia d<l Tribunal ref<>rm<'>La del Juzgado, revo
CáJldO .el ¡>Unto tercero de ese fallo, de mo.n<'.ra que el 
proveido ·del l'ribWlal fue en u n todo favorable al deman
dante, c.ueaand<> en eonsecucn cia resueltas toda.;; las 
ve~lelone~ de la demanda, el" <.tunde se aesprcn<le que ella 
guarda armonin. con Jo sol!cltado: pero se observa que el 
fn.lhu1oi para llegar a. e-sa conClusión tuvo en CUt<rll.a fun 
dam~>nt(IS nn alegados en la dcm.r.nd~, como fue la. exis
ten ciA de la .mina !Y.I l!ann~.n. Aunque ello f uese rJerto. 
no hallr!a. lnc<mgruencia, p<:lrque " ralló de acuerdo con 
lo pedido. pero lo verdadero e.~ que el <lemn.ndante basó 
•u demanda en la existencia d• la mina dent.rn dP-1 pe.-1-
motro de Los baldios solicitados en udj udicaelón, y n~l 

dijo en el hecho número ü de la demanoa: 

"Tengo In. mina titulada !RI Canueu lcgo.lmente adqui
rida, y ·es de oro corrido; s:tuada a orillas del rio San 
Fran clsoo, y r.ulica.da dentro de~ dcmnrca.ción que pun
tualiza el denuncian lol: en su mcmono.l con techa seis de 
diciembre únimo, mina. en ~.xplotaclón; y e" e.ste hecho 
se fnnaó precisamente el tallo. y IJ'" 'ello negó ¡¡¡. adju
dlcaciOn. 

b) PP.ro Rl ruerc cierto lo que cttr.e el recurrente, no ' 
ser! a la sagunda causal 1~ P.etLlnente:' porqn" lot sentencia 
falló fo.vorablement.c las petietnnP.~ de la. dcmanaa., y si 
~rró el t,a,lla.dor :J.! resolver f:J.votablomente fas pe~it.iones 

de C!iQ: de-ma.nda, no e~ la. segunda C3U$a11A. que ttebe in•¡o
car..e. 
. o) Dice el re•!urrcnle que el de.mandan~ no podla o])O
nez~e u. 1.8. adjuilicacl6n 8ino en cuanto a ~1 p~rsonolmente 
perjudlco.ro. la adjudicación, y que carccia de personerin 
su~tan.tlva par~ reprcscnt.ar a terr.cro.s personas en cuyo 
JiOJUbrc $H oponta. E~te rcpnro tle refiere a la decisión 
u~l T ribunal, relativa a. las potlclooes 2'. 3·' y 4' de la 
demanda . 

Se observ¡¡.: 

Lt. sen tencia dr. primera in•tancle. fue c'<luscn:.ida por 
fray Andr6:< dP Cardona, 7 para e.1 quedó ei..eutortada, y 
nsi lo pone de presenr.r. el Tribun al en su :ano, y en esa 
~entencla no se tocaron esos puntos ft.llado.~ deflnHiv .. -
rr.cnte ¡1or el Juez; pero suponiendo en gracia de (IL~cu

sión, que se pudieran c8tudiar hoy, es lo c.iert.o que la 
sentencia aosolutorla "'~uelve t.od~>:~ las cucsLiones pro
I)UE'StM en la demanda y gunrda a rmonio con ella.. La 
!alta de p!'rsoneri"' e• materia. de tondo que cscap:1 a la 
segunda. ca.usa.!. 

I:On&ldera. el recurren te que el Trtbnna.l r.o enlró a' 
consldt.rar si la. mina de El Carme.a es~ o nó abando
nada, y que ¡U proce<ler nAI no CuiJe) d• acuerdo con las 
pretenstontl.'l oportunamente de<luclttas por IM partes. 

• 

8e r~de: 

El sent.en~iR.rtor r.o~uo:r:ptuó r¡uP. no se h:lbin. d.eolc>strado 
Cl\IC la min.R. cstu vic.'5e !i.handonad a, comn :t.e. rte~prP.nd.e de 
este pMaje: 

"Habiendose encontro.c:lo que dentro cie los Underoz Clc 
n.a Granja. se comprendió una mlnn perlen~cienl;, a Silv:1, 
y no lla.biendose estalllecldo plenament.e que esa mina de 
aluvión estuviera abandonada. o Leniendo suttclen~es 

inóicios 'de que P.:Jn , ni tiempo de la. inspección. estaba en 
labore<>, dellióse, aplicanelo el meniJU!o articulo 85. decre
:a= que no cabía l!l. i<djudlcación, por no trnw.r~e a. un 
lote lntegrarnente bn.JGI!o." 

Ahora. sl eo ese t:onc·,oiJlO .~obre el no abandono de le 
mina ltublera E'rrado el Triounal, la ... cu~aclón no e~ por 
la segunda cauM.I, SinO por 11\ primera., Y" que el t ullo 
..ol)re ese 1mnto tue AllkOtotorlo. 

Respecto de lit prlmr.ra ~"·"""'· consJclera ~1 recurrente 
que la sentencia. quebn.mó, en primer t.;rmino. el articulo 
6~ del Código Fiscal, quo c.<'.ablece que. la propl•drcc1 de 
i.ot: bald!os se adqufete por el culti~o o su ocupación con 
gnnndoo. 
&~e precepto no In desconoció el Tribunal, p.:es a. salvo 

le dejó a fray Andr~~ los derechos de cult:vador, lo que 
~ucede e~ que e~e de~cho esta limit·::LdO por otro5 dore ... 
ches preferenLes scl\alll.do• por la ley fi$cnl, es declr, hay 
<:auoas legales que ·~oponen a e•a• adjudicnolono•. COII'.O 
la~ ~etla.la.CJa.s en los u.rLiculos 50 y 85 del Mencionado 
Código F!scal, sin que ello implique deseonooirniento del 
dr.re.,ho de los colono.~. o mejor diel!o, ~stos r.o tienen 
derecJ;o a In adjudlcaciOn cuando en lu:; !.erren os ~olici
tados hay mtnas dP. aluvión n o a baÍldonada.,. 

Igual cont.est.ación se <IIU"~ :~p;¡cw de 1~ violación del 
Qrticulo 66 del Código Fiscal. 

Hay casos en que r.o s< les pue.1c adjudicar a lOS coio
nos loo tenenos baldíos, por .encontrarse ellos en lo~ ca~os 
previsto~ por la ley, qu• impido eso. adjud\car.llm . . 

El rallador consider ó q~e dentro del perlrnetro de 103 
tc1-rcno~ solicitados por Iray /lndJés, existia una mina de 
aluvión que no e$t aba nbltndonada, y éste M uno de los 
ca.~o::;·en que la ley. prohibe la. adjudicaeión. 

La. dtsp()Siciúu del articulo 2 1D del act ual Cúdl¡¡o 1u-
. dicial. Igual al 2TJ d•l abolidO, no da pie por s! sólo p ara 

atacar un tallo. El es uua regla qu e se le ~a o.! Juez, pero 
81 este falla absolviendo o coudena.n<lo en más o en me!los 
de lo soli<:it.ado, hay <!UP. demu:s~rat· que al fallar en de · 
mosia quebrantü' otras tlt~postclones ~li•tantlvas, dejando 
de apreciar lo.~ puntos o a¡¡reclandolo' mal. 111 re~pecto 
se expresa. asi el no recurron~•. razones que acoK• l:l.. 

Corte. Dice as!: 
· "Articulo 210 del Código Judicial. Pnrn ... c.r&dltnr la. 

vlolaeión de· est.e :.r tlcuto deberla demoou-ar e.l recurrente 
. que el defu:;ndnnt~ pidiO roa.. de aquello a que tenla 

derecho, no acreditando sluo parle de lo pedido. Pero tal 
cosa, c,ue no hace el rccumm~e, llllpltc:;rla más bien vio
lación de di~pcl~icloncs ~ustantivu~ de otro orde11 ; porque 
la sola alegaciún ctc violación del a.rticuto 210 no puede 

.•Hvir para Jundnr •1 re~.tlr.<O . 

"ArtiClllO 471 del Ct'ld1gD Ju<licl&l. Otro tanto en be di:'cir 
de este arti~uln en rchtC!ón a la parte de él Que ·titce: 
' d.a ndo su dL•recho a Cll.(!~ una de las Pf\TL.,<.' que el apo
derado del recurrente presenl.~ como Violada. Es(i< regla 
es n crm!l de wndllet.a pil.rl\ lO!< J ueecs, es romo tl im•l¡¡vó 
articulo 837 y cr 472 <let Código Juctlcial ·•igent~. mtra
rr.er.Le exhortE>Liva. S! hul>ic•e bab\do violaclór\ de tse· 
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a.rticnlo en la sentencia. que no lo hubO, ello no serviría 
para fundamentar la causal invocada, porq•Je ento~>ces, 

~omo lo ha dicho repetidas veces la corto, oLra., serian 
las dlspo;síctonea sustantivas violadas!' 

Sostiene el recurrente qoe el fs.llaéOI' .e l levó de calle 
el a¡·tículu 65 do! CóOigo Fiscal, Qn• p rohibe hacer aelju
dlcacioncs de t.rr•no~ baldlo• ocupados po;~r minu• de 
aluvión no nllandonad:u, ya que l:l mlna de IEl CArmen 
lo e.~ba por taita do pago d el impuesto nnunl, quobr3n
tA11llento a que tue inducido &1 sentenciador por 1111.ber 
a.preci¡¡,do o¡·r(jneamente el recibo del pago del impue•LD 
expedido por ol l\dml.nistrador de Hac:lenda Nacional del 
Putum::.yo . 
P~m~ rebatir .,t,,. acusaclon , se llene en cut:nt.R: el JUe>: 

<liJo en su sentencia : 

"Al Juzgado no le toca hacer apreciaciones sobre "' 
validez, como se hace notar en algún me morial del julclo, 
por un supuesto abandono o pot el no pago de IQS im
puesto.s correapóndiente.s, sino únicamente ha de aten erse 
al supuesto dominio que nace de e.."'ff li~ulos, paza Jos 
efectos de establecer la posesión que hD venido teniendo 
el se flor S il VIl sobre olía. 

"Por la• ra2ones dicha• , los tit.uloa lndleado~ han de 
servir como pruel>a PQra la posesión del opo.¡.1clonista.. 
dej3ndo a •nJvo los derech o• que puedan tener terceros 
sob:re eso.s l!llna.9, por ca11•as de orden ·leg-..1." 

Basado en ese CDnc:•ptu, élec.lató no probadas las excep
elones de imprncedeneb de la ar.cil)n e llegiUmidad de " 
la J)f!rsonc<1a y no probadas las taclll>ll opuc.rtab a l titulo · 
de la mina. de m:J Carmen. . 

Con ese prov.;ido se conformó tl'l\3' Aw:lrér., nsl lo apun
ta el TriJ?unal, y por eso no enLró a ~.on$\<1crn¡· la altuaclón 
jurídico. de la mina. de F.l Carmen, p orque legalmente 
conceptuó c¡ue en = punto el fallo ~\aba c)ecut.or ladu 
para fray Andrés, y QUe era materia Que .,¡ca.pai:>n a. la 
revisión <!n s~gunda Instancia pot· via Ce apelación, y lloy 
en C38ación no se pueüe L•=" ese proveido, a menos de 
demostrarse que no es verdadera. la pt'l!mi8a ,.;¡nta.da por 
el tallado r, es decir, de que PJ fa llo en ese punto e>tnba 
eieeu t.Grindo para troy Andrés . 

También con.~idera el recurrente vlot&do el 3rtíc ulo 85 
en r.ib• pOr otro concepto, que exp1·esa n~i: 

" El aüiculo 85 del Cód!gD Fiscal esta blece que lO• t.e
rrenos bllotdl<>S ocupados oor IM mlnS!I de 31uv1óo no 
..bandona<IRS. no p ut'.<:len adiudica!'!<e; )' cmnn es 16glce . 
y elemental, sóln se refiere a. Jos terrenos en donde se 
encuentren las minas, pero no a utrC)n ter.reno~. y n•i. si 
a l pedlr~e 111. ad} udicaelón de un baldio se i ustltlca que 
uenl.ro de ese baldío se encuentra una mina de a luvión 
no llbanllonada, que rcrlama el dueflo, debe exchair3e el 
terrenú botlalo en donde .<e cncu;,mru 111. mina, pero uni
camente ese terreno, Ul!lllando hasta alll la opvslclón y 
declarando la adjudicación del res~o cicl baldío que se· 
solicita .· 

"De oko lado a l admit ir lu tesis lnju:ídica del Tribuna.! 
se llegarla a. la ll.bsurda Ctlncluslón de que no )>Otil'ia 
ndjudlcar.~c porción alguna de bai(Uos codiJ(uos . a los 
baldíos en d<>nde se encuentran mlnM <le aluviljn, npll
cando la dlspo~ición del articulo 8~ parn lr.s l<'rrenos en 
donde no 3e enG-onmuan tas nin.a.~ <le aluvión, y h a.clen
<lo extensiv .. la prohiblcllm a. e .. o.s t errenos, todo contri> 
~~ claro JJ•·ecepto del a rllt.ulo 85, !JUe sólo tiene por C)bjcto 
a m!J"rar los terrenos ocupa.do8 por ·las mina~. y sólo esos 
terrcn06." 

-como •e tu< v.LsLo, la sentencia qne<ió ejecutoriada para 
fray Andrés en lv Que dice rf!la~i(m con el a bandono de 
la rnina. El Carmen, e.~ Cl-.r.lr, que esa mini\ no esta ba 
abando::lada, y que por consigUient-e no podlan a.djudl
carse los terrenn~ bald!os ocupados por mlnns do a luvión, 
¡¡ero no r¡n~(l{l ej~cutoriado ese fallo respecto de 1~ o.pll
c.wió.n del memorado articulo en cuanto el terreno de
nunciado como baldío oc-upA una extello!lión mayor de In 
CO!r.pren<llda den lro del pcrtmeLro de la m ina de aJu• tón, 
cucst.lón ésta no tra~ada. por el Ju.:>z. 

ll.hora pnra 11\ Sala ha de entender~e el articulo M Ctel 
CócJ!go Fiscal en el sentido 'lu• le asl¡;na el recurrente. 
porque si la extensión t:IJ:l baldlo. solicitado en adj udica · 

! · clón fuese d e nu<yDr ~x~.enslón que el.de 111 mina de alu 
vión, no "" ve la rnzón para no a<lj udlcar la porción o el 
tlXt:edente del baldio que no <>cupa mina~ o porciones de 
minas de aluyl()n. r.o que la ley •• propuso con la d i&po 
s lción ael artlcttlo 85 (ue proteger a lo3 dueño.s de minas 
en •ns pertenencias, pero 61 una parte del terreno blllcJio 
no pt'rjudica lns dfrecho~ de los mineros, no h !ly raron 
le¡r;al alguna que lu.pidQ esa adjudlca.eión. 

El rccunen te ~taco. iguaJJncnte el fallo pot vio;llclón 
del a rticulo 50 del Código Fiscal, :;. eon•ecuencta d<l la 
er 1·ada apreclac!l)n que hilm de las pruobas, puea echó 
sullre e; dcmand~do la carga de la prueb .. ,.,rerenle a que 
el teneno pedido en adju<licscióu 1-enla. wbre el camlnD 
exwm~ión mayor ·de do• y m~<lio kilómetros . 

Evidente es que el articulo 50 no prohibe ~>.n ab<nluto 
la a<IJÚdicaciOn de tcrrcnoa baldJo~ ><>hre 1M márgenes de 
una via pli.bUca., &ino P.n <1 M.so que esa adjudicación 
exceda en clo.• ;y medio ltllómetros sobre ella , pero . la. 
11111•bn ha .d~ rtu·ta quien se opone "la aajudlcaeión, cDsa 
qne no hlzo Silva, a quien ~,amo opositor 18 correspondio. 
demostrar que la adjudicaclon del OO.ldin no podio. ha
COI'lle por quebrantar un prcee¡;¡w lego.!, por tanto erró 
el se!ltencio.dor nl aprcclar la prueba y quebrantó la dls

. posición del articulo 50. 
Coo-.o fray AndréS' se obligó a rcspet!U· las perLenencl~>s 

de la mlna de El (!armen, lu. s~nl~ucia.. !)e casará en esa 
psrt.e, maudauclo adiutJic;tr el terreno con exch¡slón del 
~rimet•-o de la mina. ele El ()urmen. 

Por lo expue.•w. Ja CorLe Suprema. en Sala de Casación 
Cl v!l, adminllltrando justicia en nombre de la. Re;u'¡blfcn 
<ic Cclombla y por autoridad de :a ley, fnl'ta: 

Primero. Int:rmase la. aentencia de f<r.h¡¡ cuaLro de 
lltA.tzo de ml.l. !".ovecientm treim.n y dos, proferida por 
el Tribunal Superior del Dt.%rlto Judicial de P~sto . 

Segundo. Revócasc el p\tnto tercero do la •entencia. del 
Juez. 

Tercero. A(!judlqa.:se u la Pa rroquia de Slbundo;y, re
)lr,;o,nl.ada pur fra y Andrés de Cardona, el lote <le tea-renD 

baldio denomtnado La Gr:a,nja, excluyendo de esa ad!Udl· 
CltCión el porimetro de la m lna de n.l vvlon denominada 
11!:1 a;armr.n, de propiedad de Manuel Sllvn, por los lindel'()s 
se!h iados en el te.<pecUvo titu lo de la mina . 

En lo demás queda en [Irme b ~ent:enela del Juea con
fi rrn.o.d¡¡, por el Tl'ibunal. de suerte Q.u• el fallo -~eró. e~te: 

Primc~o . Oecliranse nu p¡•ob~,das la.~ excepcione$ de 
lmJJrocedcncla dE acción e !legltlmldt\d de perkoneria del 
soñm Manuel Silva.. 

Segundo . No prol>ac!M las tachas de las escrit uras 
nümeros 501, 42 y 12, de treir.ta de noviembre y dos de 
fe brero de mil c.ovecientos veintidós, y nueve·Jie enero de 
mU no,·ecientos veitlstls, re~pectiva.wenta, y tle lo• titulo~ 
nümero 1, conesponc11ente " la mina de El carmen; el 
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n úmero 2, Qe la ll~madll San iFranclsco, y numoro 3, de 1:>. 
primera continuación d.e S~n IF1'ancjsco. 
Tor~ero . AC!judiquese a · l,. Parroqu ia de SibundGy, re

presentada ¡¡oc tra y Andrés de Cardona , el lote de ~erreno 
ba ldlo denominado Ln Granja, excluyendo do esa a.dju
dlcaelótt t'l pernnetro rt& la mina F:l Carmen, de propie 
dad de Manuel Silva, por los Undecos sella.la do.s en el 
resp<;ctivo Utnlo de la IXllna.. 

Cuarto . Se ll.b<uclve al demandado de loa demá.s cargos 
apun~a<los en ·¡a delrulnda. 
· Quinto . ¡¡;¡ Ju•g<>dO de Origen Wn>ara copia ·de las de 

C)urncionc6 que el Mfíur Silva deuuncia como cuntenUvas 
de pcr ju=io. y se~:Uil'll. la iuve.•~!~aciOn ertmtnal respec
tiva. 

Be>:to. Sin co&tas. 

Cópiese, publiquesc, notifjquesc, insértese e11 1¡¡, Ga(.vta 
J ud icial y devuelvue el e>:pcdiente al T rtbunal de S';l 
origen . 

JOSE MIOUEL ARAN'QO ... Ju•é 8o:u¡uln l{cm~nd« . 

Germán R . .Uiménr.•-Angusto N . Samper, Secretario. 

(;orte Suprema de Jlusf.leia-Sa.la <le Casa.ciou Civil-'6~

gota, junio eil>co <le mil novccientoo tteinla y tres. 

(Magistrado ponente; doc!.or Jos~ Juaquln Hern<\ndez). 

.1\n t" el Juez üel Circuito de 1'ámam, M(:rcecles Gómez 
do Velandia ln.,~auró jUICio ordlna.t·Jo c.ont.ra Pedro Ve 
lanála., P><ru que se h lclcrs.n e•l;;¡~ rtecbrnciones : 

" 1' Que s.. decrete 1,. simple !IP.fUI.TRCión d~ bienes ha
bido~ <len~ro de !:J .. ~ociectan conyugal formada. por el 
m at.rimoulo quP. contraje con mi t•.rerido. espo~o. 

"2" Que en consecucncí<i ~e declare disuelta IG. ~ociedo.d 
conyngal de bien es . 

"3• Que se ordene la pt·:l.ct;ca de inventarlo judicia·l de 
toda,, los bienes mueble• e inmueble:; que cc.nstitu:ycn el 
haber de In soeied<td . 

·•4• Que ~ liquide la sociedad de biénes, d!lndo a cada 
partir.ir>e la miLa d de gananciales, de conformidad con 
las o:lispoaiclones sustantivas· conespondicn~e.•. 

''5' Que se disponga. la. ent.rega de to que a. cada partt
ctpe corresponda según la liquidación; y 

' ·6' Que se condene a llli e~poso a pagarme las costa~ 
del preo;~nto juicio, · a~f comu :us daflo" y perjuicios ocR
s lona.dos en mis interese~. Jo.> que ~""'" avaluados en la 
(orma legal." 

Se funda. la domo.ncJa en estos hechos : 

'T Que pur virtuCI d~l matrimonio que con~raje con mi 
demanaac'Jn se1\or Pedro Velandta, el dia 7 da enero de 
1904, en Manare, se formó sociednd de bicn e.o. 

" Z' Que ninguno de los dos espose>s aportó aJ 'natrl
monio bienes de nín~una clase, y que dm·antc nuestt•a 
vida matrimonial auc¡ul rlmos lo~ auc pedl !1,.rru1 asegu 
rados cou el embar~o prevenLivo .. . . 

"3• Que mi demandado m e cclló de la ca~a en dona.e 
YivillJllos, de~de hace cuatro afio$, s in que me hA¡•a v:•eito 
a admitir, pues a todo~ les dice qne si yn me presento 
en su ca.sa, me ma.WJ.. 

"4' Que por causa de las ac1enazas y maltra.tamien r.os 
de obra de que fui objeto vor parte de mi e~poso, tuve 
necesidad de refugiarme en el monte y po~ar en el ce
mentct·io de Moreno, como único refugio pM'a que no mo 
encontcara y me matara . 

"5' Que me h a. dado trato cruel, ultr&jándomc de pa
labra y mnltr&tándomc de obra a pufl.o•. ;JUntaplés, pa.lo 
y rejo, <:n Vll.lia.• ocasiones, Jo cual pone en pell¡ro mi 
vidll y hace im!>0$1ble !u páz y el sosioKU doméstiCO. 

"6' Qu• mi d~mandado h a abandons.Clo en a.biioluto los 
deoP.rP.s de esposo con respecto a m1 personn, desde hace 
mas de tre.' aiios; y 

"7' Que mi ·aemandado h a mantenido y aún mantiene 
relaciones ilicits.s con 11na mUjer llamada Ma~ildo l\'lal
aonudo, con qniP.n vive e11 Moreno, en amancebamiento 
públ!co <tesde hace por lo menos cinco años, y en la. cual 
ha tenido hlJoa adulterino¡¡, a quienes dispensa cuidados 
c~peclales de verdadero padre de familia." 

El <lemanda.ao se .opuso a la "·""ión . Aeaptó aomo cierto 
~~ hOcho r y nc¡ró los dem>1..~. Es lmportan w la contesta
ción. qne dio al. heeh o 7' de la demr..nda: 

"No es cierto-dice. a¡~mpre he SidO hOmbre aJustado 
a la moral, súl>re todo por re~peto a rol hija.. D~~·dll que 
mi damaudantc a banclon(l mi casa quA<le solo, con nues
lla cumún hiJa Merceditas , c.od2.via pequef!a y •r-[erm.a . 

"A•I pecmanccim.o• varios meses, ba~ta que resolvl lle
v¡¡,rln al colegio para dar!~ una educación 10 mas esme
¡·aila poaible, y ailn pe.rmaneca en el colegio . ~atura.l e.< 
que, quedaudo 3oio, baya. ten ido necesidad de tener una. 
n>u.it<t' .•n mi cass. par a qu~ me prepare mis aumentos y 
tne lave y componga 1" m pa; al efecto, b &n estado J uana 
Cordero, Leo¡llll<la Peñalosa, Nicolasa Cee,ua, Bc tulla Mo
m.lo•. y illtlmamente mi subrlnlta. Soflll. Velandia . .Tamil.s 
he tenido e n mi casa a Mat!ldc Maldonado; de manera 
que lo de amancebamiento con 6sta sólo cabe en la cabeza 
de Jr.l demanciQntc y en · tal cual cltlsmosa o chismoso 
amigos de mi demandante." 

El 6 ae jnnlo de 1930, el Juez d~ la = prÓnunc!ó 
seni.P.ncia a.bsoluro~·ia del ~amandade>. y por apelación de 
la a ctora, el 'l'¡·J:Ounal Superior de S~tnta Rosa de Viterbo 
confirmó la de. primera instancia. La mi,ma pa rto inter
puso casación. La Col1c admitió el recurso por auto de 
fecha 5 de xpti('mbre de 1932. · 

Alega el recurrente contri\ la. sentencia la primera cau
sa.! de casación del attículu 520 del Oódlgo Judlc.lal, que 
funda en Jo~ >ll(u ie ntes motivo¡¡: 

1• Viol:wión del artie<ilO 154 del Código Ctv11, ordina l 
2'; del urticulo 28 del míomo Código y del ~·. Ley 153 de 
IU81. 

Se reJ'iere el cargo a 1"' ¡mr~e de la sentencia, en que 
el Tribun al dice: · 

· 'Amance~am[ento del marido. 

"1\"ne~tro Códtgp Penal, e n su articulo 451, Indica lo 
que se en~iende por amanceb;J.nUen to, y según dicha dis
I>O>IIción, paza que exM.a. ese dcl!t<> se r"''uiere que dos 
personas do dlierente sexo y s:u ser ¡:asada~ h3gan VICia. 
ele casado~, en wt;;. uJ.ma casa, de una manera. publica y 
e.scandalosa.. A110ra bie:t: · veamo., ~~ de las probanzas 
aparece que Pedro Velanclla ,; v& eu una misma casa eon 
mujer di~,.inta (je su eaposa.. llevanao vida. de ca~ados y 
de •.ma man~¡·a publica y escandalosa . A esw r~spccto 
la pa rte demandante sólo' pudo ·allognr a loa au tos la 
declaración d e Jesé María. Arias, la. cua l d.ice eu Jo per
tinente : 

'1!\n Tnmara, a 29 de enero de.l931, compareció en el 
De•pacho del Juo:gado Munlcipa.l Jo ¡o Maria. Atlaa ... .. . 
HaSta la Ceclln en QUe rcndi Jn declara ción (l ele j ulio 
de lfr21l) era pl'tbl!co y notorio en Moren o, que "" de<:ia. 

1 

1 

~·· - - ·-
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que Velaridia. vivi~ o.on un,. mujer llnmada Ma~ílde Mal
donado, y aunque no \•ivlan bajo un m~smo tecbo, .se 
dec~a que t•nia.n dos o tres hijos.' 

"Camo se ve, el tc.~tlgo no de(Xlne por propias y direc
tas percepciones sino que estampa. la locución vaga de 
·se dice,' Y. ya Be sabe que para que el dicho de un te~tigo 
pued~ Jni..rar.s~ cúrno pl'ueba y ~e acept-e es nccesa1·1o aue 
dep"nlr<l. ~()bre hechos preci~OS y <Jetermlnados, y ·en el 
caso de autos ni al testigo le consta que Pedro Velandia 
viva •n una misma r.a~a I'.On MaLílde Ma.lélonado, haciendo 
vida de casados. y IJilC viv".n dP. un" m•.nera publica. y 
escandalosa, ant~s bien, d~ 1 mismo texto r:\e su de<:.IJLt:t.
ción se deduce que Velandia vive en c:u.a. distinta a la 
en que vive Matilde Ma.ld<>nado; por tanto, aunque pue
dan tener relnchlne~ ilititaa €sos do~ seflores. y haya la 
Maldonado p¡·ocrcado algunos hijos y Velandiu los ¡·eco
noo:ea. como tale•, no 5e puede concluir que •cst~ acreditlldO 
el amlincebamlcmo del citado Velandia., que es el que la 
ley cas~i~a en cuanto al hombre, porque en cuanto a la 
mu!er basta el solo adul~~riu, uu •olo acto Cal'lUÜ. Por 
otra par~e. un solo teótlgo no hace plena prueba., y m~uos 

la hará· sl dep()ne por referencia." 

La violación del artieulo 28 de! Código Civil la funda el 
recurr~nte en q.:e dicha o.tspo•icion "orC.ena que las pa
labras de la le.Y "" entenderán en sn ••ntido natural y 
obvio segQn el uso l(ener<.l do !:'l.~ nlismas palabras. No 
puede decirse 1111e debe darse a l<1 p:.Jabra a.mance'oa
mienlo el 3lgniiicadn que le da el articulo 4~1 del Código 
~nal, porque no se trata ñ• 01pliear pena por ese delito, 
luego no puede dársele en materia civil esa de!iniclón. ,, 

Se co11.sidera: 

Como );)U elle verse en el pa~aje transcúlo de lit sen ten
oia, el Tribunal no encor.tró de¡no•trada la causal de 
Beparar.iim, consistente en el amanceb<.miento del marido, 
porgue lleg~ a la conclusión de que para que exista el 
ama.ncebaJniento es pre~i~o que se hallen comprobados too
dos los elementGs exiglcios por el articulo 4~1 del Código 
Penal, y ptu•que de m:uerdo con la pa.t'te finln del citado 
articulo 23 del Código Cfvil, cuando el legl.slaaor haya. 
dctlnldo las pal¡¡,brllS de la ley para ciertas materias, se 
les dará su signítícado legal. De otro lado, 5ólo el testigo 
José Maria Arias declara sobre eJ· part.iculu.r, y tanto por 
esta cnusa cúJILú por la forma. de su dcclaro.eiOnJ el Tri .. 
bunal, con aci.,rto, no halló pt'Obado el amancebamiento. 

.1!:1 cargo es -mtundado. 

2< "Pero dejemos al Tribunal invocandO a Jehová.-dlco 
el recurrente y co,;~engamo~ en qt:e al sentar estos con
cepto,;; vioió'las leyes qne voy a enumerar, l~t.nLo po¡· no 
haberlas apllcao:!o al psso del pl-eito, como por inLerpre
tsxles de una manera I!Ontrar.ia ><1 espirfitu de ellas; el 
articulo 197 del Código Civil, que rec.onooe ser sepa.r~Ción 
de bienes la que se efectúa sin divorcio, en virtud de de
cret:;l judicial o por dlspo~ición de lo ley. 

"El articulo 2' de la Ley 8' de 1922 fue violado pol' el 
Tribunal por omision, una ve~ que, a pesa¡· de sef\alar las 
causales para la ~epamción de bienes, no se tuvo en 
cuenta. en la sent-encia lo q\le el legisladOr or<lena. En ese 
fallo no se desconoc{'r. que existan dichas CllUSalcs o mo
tivos. pero se d~cla.ra de hecho lnooP.n~e al maridO, para 
pode~· c¡;.rgar todo el rigol' cont.ra Ia espo•n. Y para no 
eotudi..,- a fondo cs~e as·Jnto se aplica a la sepa.racion de 
bienes disposiciones que son priva;iva.s del divorcio." 

Lo infundado· o:! e este ~argo queda do manifiesto con la 
leetura de los siguient-es pasaJes cie la sentencia roe\>· 
rrida.: 

"Ant~ el r.tJmulo dt! proBanzas ~nallzañas en Jn$ p1ez~s 
1111• se ac.aban de transcribir, ci~rtamente que nadie seria 
osado a decir <ltte Ped!:o VelamliiL abo.ndonó a •u c•posa, 
"ino al contrario, que fue ella quien lo abandonó, y aban
donó de manera. absoluta sw; debere:: de esposa y de 
madre. 

"Tod!> lo anteriormente expuesto obliga a concluir que 
la segunda causal alegada por Mercedes Oúmez para 
}.)edir la separación de bienes no e.stá. acredit.adn, co1n0 
llliC fue ella quien voluntariamente abandonO el hogar; 
rue ella la <lUe no prestó oidos a la3 amonestaciones de 
las au~oridades y amigos para Que •olvicra al hogar a 
llevar vida correcta; tu e ella la que abandonO sus deberes 
de f'spnsn. y de n1ad.rt'!, y P.lla., ningunn.. C':(!mpro'ba(~iún sa
tisfactoria hizo venir a los autos ten<ltentes a. acreditar 
que su mnrido se ne¡;at·a a auXiliat·Ja. 'l'al parece que las 
atenciones que el esposo le ptodlgara hubie¡·an sido la 
eau.sa para tánt.otS det:a..futroe, y seguram~nt~ si Pedro 
Vclandla hubiera peclido a la justicia que a su esposa 
adúltera se le condenase a cuati'O a/los de reclusión, no 
llabria teni<lo cabida ••te ~nojoso y complicado negocio, 

"Bien puede suceder que la paz y el sosiego domésticos 
sean imposibles en el hoga.: que en o~ro t.iempo iorn1aron 
ba.io b.,llos "-IL'Picio~ Mercedes Oómez y Pedro Velanélia; 
pero haJ<icndo sido la c<inyu~ la única responsable de la 
turbal!ión d~ la .PaZ y el sosiego, es imposible ante la ley, 
la. moral y la jllsti~:ia, que su degraCJa.eión moral le pueda 
sexdr de sustentácnlo a una ctcm~=J.nc1A rh~ :;ep~• ruc~ión de 
bienes. El Tribunal estim" que fallar favo•·ablementc .ls-• 
pe~iciones de Mercedes GóJr.e~. equh•aldria a rendir plei
tcsta al adulterio, hecbu ~~te s.bomlnable desde los más 
remoto• tiEm:,Jos, eomo que no e• ~ino la tl'll.nsgresiOn do 

· las leyes de la conciencia y del honor, leyes que son el 
fundamento de toda sociedad, y cuya \'iolación ca5tignn 
todas las legislacione•. por las consecuencia-~ juridicas 
q.ue (le alil se pueden desprender y por la >tbOu,ina';}]C 
trascendencia moral que el adulterio enc.arna. 

''Adema.", asi cotno el divorcio sólo puede o:cr dcman .. 
dado por el cónyu!l'e que 110 haya dado lugar a él (articulo 
1 5ñ del Código C1vtl). de la mism"' mane¡·a la demanda de 
sep,.rooion de tuenes no puede pro.~pet·ar cuando es la 
m·.tjer a 1Jui•n "" le pueden impu~11r los hechos ~¡ue se
flala el aniclllo 154 ñ"l cooigo Civil. como cau~ales para 
el divorcio, y que el &rt.it:uln 2' <le la Ley 8'' de l922 hiZO 
e:l!'tonslvos a In· so.>paraclón de bi(,r.••·" 

El oltlmo motivo de ac:us"':ion que ~e refiere a "la apre
ciación erronea cie las pruebas de la~ ¡1arLe~ en el Juicio" 
no puede prosperar: el recurrente no indica una a una 
cuáles fueron las Pl".lebas mal a);)recia.c!as, ni sl hub<> 
errores de hecho o de derecho e11 esa es~lmación; no Cita. 
ni indica las leyes violadas por vlrt.ud de los errores en la 
estimación de l11s pruebas. 

l!:.• doctrina constante y uniforme de lo. Corte la llc q•Je 
no basta en casil.ción alegar que el Tl1bunal apt·eeió mal 
las p111ebas de los autos, pues no siendo el recurso de 
casación una tercera lns~ancia, la Corte no puede entraT 
a estudiar todo el proceso para decidir si eslan bien o mal 
apreciadas las pruebas; es preciso que el recurrente se
ñale especia lm('n r.e la~ r•rnebas en cuya es~i.rnacio!l juzgue 
que el Tribunal Incurrió en error cvitl~nL~ de :nec:ho o en 
error de dereehD. 
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"No 'Jl •Au.w de C3$3clón el slm.Qte h echo de que el 
fallo reéurrldo n o .haga eST.!Jnaelón expre,.a de una o más 
prueba& del prllceso; es menesler que el re.,nrr.ente dc
muestte q~ <:()n ~al omisión ei T.ribunal incurrió en o:seter
minlldo error, bien parque .diera por no probados t>cchas 
que .Jo e~ta.bari en dichas pruebas, o blen porque e.~tlmara 
. probados otroo cuya .inexistencia a pa•oolo. establecida. con 
las misma~, y .que este .error t rajo ·COn-.o con•ecuenei.a. la 
in!racclón de Wlil. o más cllsposlcloneo de la ley." (Ju<is
pru~encla do b Cur~e, tomo I!I, numero 24:'>·) . 

"Cilando se alega en Cil83clón .mala aprec1Acloo de C.c
tenn!Dada prueba, ha de aeñala.rSé .rorzc.samente la dl4-
poolel6n le¡ral infringida a causa do lo• e1Tores de hecho 
o de dareeho sufridos en esa mala Qpreciación, jl()rgue 
ésta no constituye causal de cas~tón &epar&<la y especial, 
sino un !limpie motivo de la causal primera, consistente 
en violGctOn ·de ley sustantivu." U bldem, número 246). 

:En ·mérito de lo expue«•o. la Corte >aupvema:en Sala. de 
.G:l.!<ac16n Civil, adnllntstrando .ju~Ueli< en ·nombr-e .de la 
.Reptlbllca :d.e .Colombia y por a.utorJCia.d <1e la ley, decide: 

1' No es casable la senl.enell\ recurritt:l, dictada en este 
'jultio por ol Tiibunal SUperior de Santa Re."' de ViterbO 
con feeM. diez y nueve de tebrcrn de mil nov•etentos 
treinta y dos. 
~· ·se ·conde na .. t recurrente al ·pago de las cnstas del 

~·ecurso . 

PubUque$e, .notu:quese, cópiese, lnsé~te•e en la. Gaceta 
Judicial y devuélvase el c¡¡pedtente al Tribunal de su 
origen . 

J.OSE MIGUEL AR!\NGO--.fost l o;u¡uín ·Hemá.n~. 

Gtrmtn .a. UméDet-.AU(Illlto 11 . ·Samp~:r, .Se.:retarto. 

()orle :8uprettU~. .tle .J.,stida-8ala de Ca.'laclón ·.Civil-.l'lo 
got,, .w<h tle ·jwrle ele mil noveci~ntos treinta y tres. 

··(!V[Q¡¡tstraao ponente, ·doctor Tancredo Naunet~i). 

Por m edio de .ape>dera!!o el ~e!\or Mw uel .a: de Mos
quen <i.emandO, ant e el J uez del (:lrcuit.o ae Pasto, la 
didsión del pt'edlo denominado ·w 11-linas, situado en el 
Munlclpto de Buesuco, del Departamento de NarU\o. 

· C<>n citación de las comuneros expre:¡aa o• en la doma.n
i:la, veril'lcó la ¡:iartic;ón ~1 I>artirtor .designado ¡;¡,.r,. el 
erecto, $ellor Juan Florencio V:llla.r'l'fO~I. 

De~pué• de hubcr slo:lo ol>jel;a.c!A .la división en wrios 
puulo~ y reformada de acuerdo con las objecione• que 
hiclerun al~runo.~ de tos participes . . ol Juez del conoci
nilcnto aprobó el ~rabajo del pa.¡:tJdor. 

El Tribun a.! Superior de Pasto, jl()r ..en tenci.a. do veinti
siete de octubre de mil novecientos Hcint... y dos, confir
mó 1& sentencia del Juez . 

Contra la del Tribunal lnter,pu$0 re<,ur~o de casación 
el a poderado de los comuneros Primitivo lópez y Jost 
Santos Arme ro. 

Llell'ados los autos a esta Cl\rte se dio traslaelo a la 
parte recu:rrenle por el término l~gal; pero como Jo ln
!onna el sefle>r Secretario y aparece del expediente, P-1 
reeur•o no ha sido .fundado ance esto Superioridad, ni Jo 
fue ante el Tribunal, por lo que la Oorte.Suprema., en .Sala 
de Co.saclón Civil, eon aplicación del articulo 533 del Có
digo Jn(llclal, dcrJsca desier to .tal recurso, lnterpueslo 
contra la senLeuci" de que .s~ ba l:lecho mención. 

·Sin -costas, .por .no o.p:uec..r Q.\!e ..;;e hayan cau•ado. 

.Notifjquese, cópie..e, illstrtese en la ('...xeb . Jud.lci~l y 
devuélvase el eJ~¡;¡edieme al Tl·tbuns.l de ~u u!i¡¡>l<l . 

.J UAN .!!;. MART.INEZ- '.il:anc<edo Nannr.tti-IF"ranolsco 
'lr.arur A.--.'1\ugn•to N . :S:tmpeo:, secretario . 

·-
·corte SU11rema d(> JusliclR-S:ila ae C.aso.r.ilin l :ivil-Bo

~otá., juniv ooh() de m: u novceien tus (.rein ta y tres. 

(Magistrado ponente, .dOctor 'Ciermán B . Jiménez) . 

Seg\i.n resulta de autos, en 1!8Crito o Jibc'o de demanda 
!ceba do el siete de oetu b•·e de mi! n oveeien los cinco, • ., 
pidió ante el Ju~ga.do ' del Cir cuito de !luga la. dlvlslOo 
de los predios comunes denominado• Alboru"' y·xaramaJ, 
e.Qn arreglo .a lo disr:uc~LQ en lo;; artlculos 36 a 90 de lt\ 
Ley 30 de 1888. !l.clmit lCia la demanda, y surtidas !¡¡¡¡ tO
rrcspondientes diligcn<:taK, Al juicio terminó con la sen
tencia de nueve de mayo <le mil novecientos velntloeho, 
jl()r la. cual Jos árbitros nombrados aptobaron la parttc!On 
de .Jos .Pdcrtdos .terrenos h echa por el 3.lfrlm6nsor, dOCIOl' 
J.ullo 'Sao.elementc Soto, sen :en eia que, por apetae16n con 
cedida a t\lgunos .interesados, fue confirmada por la. del 
Trii!unal Superior del Ol•tr,to J udtctal de Buga, de vetn
~ciu~;o .de .agosto de ese rn16mo año. 

Con copia.' de .algunas de la• piezas de aquel proceso, 
Jaime Rell1a, Fidedigno .Jiménez. Micaela Salguero, Hlgl
nia R;unlrev., Arceslo Arce y otros, en escri~o repu.rLl<lo al 
Juzgaclo Segundo del Circuito ele Bugu. el Cinco de febrero 
ele mil .novecien•os ,.elnt1nueve. ·promovieron demanda 
ordlna.•ia. contra Julio Hurl;a.do R., l!:r.rlque SaavcQra., 
Viconte Jaramillo, 031t'eta.no l.'alverde y o\gustin ¡,·ernan
de.z, diciendo én .Ja. parle PGtltoria de ese libelo: 

"Establecemos por ·mecllo ·de c~ te escrito ·demanda <le 
nuli!!ll.d absolu~a.. o bien nulldJI.d relativa (demande. prin
cipal ·y sub~idia.l·la) parn. que se ordene en ·sentcnc.la defi· 
nltiva, que tenga como lindero sur del indiviso, &1 curso 
natural del río Sonso, y que la aivisión óebc ooc.erse es 
por ·ese lindero, aOetr.és de lo• otro:; no disput.ados, a 
sabet•: la ciennga ;v ~errenos de Sepulturas y Chiloal, al 
Oriente; al Occlden~. el rió cauca; Norte, t i r io Buga, 
y sur, ·cerne> Y" se dijo, ·fU antiguo cauce del rlo SotlSO, 
ha.;ta ·su con1lueneia con 'il.l no -<.'auca." 

Los demandados pro" u6ic ron ·ta excepción dilatoria de 
lnepLa deman<l>~. que se Cleclaro proi:J.,da, por auto del 
mismo Tribunal supertor de Buga, de vcinl·itwto <le sep
tiexnbre de mil nnveclen.tos veint.inuevc, y, en tm(;l'lto de 
¡•elntie>cbe> cio oetubr~ sl¡¡,uente, lo~ dema.ndan~e~ ro!or
ma.ron su demanda asl: 

"Estab:ecemos ""t"" dcmanda-<ilccn-cont ra los se11ores 
Julio Hurt.adO, Vicente Ja.ra.muto y Enrique Sanve<lra , 
v•dnos de Bnga.., y con~ra los señoreo cayctano Valverdc 
y Agustín Hernano:sez, I'Cclnos de Yot.uco, para que te 
declare absolut:unen te nula 1A diVi.Sitln en pacte~ nu~te
ria le3 del terreno de Albornn•, fP.chada el treinta de abril 
de mil noveclenta• \·etr.ttocha y aprobada por el a~bttra
mento en senvencía de f~cha nueve .de mayo de mil nove· 
c.lcnto• veintiocho. 

"Que Sl DO FCCOnoce el juzgadOT IQ ·nulidad B.b.SOIUt a 
5C •en tcncia 111. nulidsd relativa de la miSma dt·vtsllin p..ra 
que rescinda . 

''Que -esta segun dll petiCión es sllbsldlartDo. 

-9- ... : 
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"3' Que sentenclllda la nul idad de dlclla división sea 
a~oluta.mcP_te o rels.tlva, se reponga la putlclón o cllvi
, ¡On ·mectiant~ la orden que ~e dé al u¡¡rtmen.sor Y a llY.! 
aro!tros en la sentencia que se debe rehacer la divlSlón, 
poniendo como Jin(lero del t urreno de AlbOrnoz, al Sur, 
el álveo a nttgt;o y natural del r io Sonso, dejar.do en Los 
demás punto.s aurdinales lo,¡¡ llnc!er<>G conforme a la c!e
manda. de dlvl3ión ele los terreuoo de Yacumal '!' Albom011, 
a sabe~: por el sur, el c1>r.~o natural cel ¡·(o Sonso; por 
e~ Oliente, la cleno.ga y terrenos de S"pullura~ y Chllcnl; 
~i Occidente, el tio Cauca.; Norte, el rio Boga . 

" '!• Que los deman dad% llaguen 1~ CQ6tas del Juicio . 
(COn•i,eramos a ésl·~S derna.n<laclos culp~blcs de ~sta nu
lidad por haber hecllo p!lr medios veda.do3 que los árl.>ltros 
recibieron una sumo. rtc regaln con pallt~.ciñn de s:u'eJdo. 
nombre !lgurao:lo) para <p e h icieran lo que ~xp¡·e\laron 

claramente, esto os, que t~·ml~ars.n el ~l1icio sin coot>i
deraci6n a las .solicitudes aobre lir:C~!'O .sut· del indivit10. 

"Esta demanda· .. · aere~a.n los demanthtntes-se funda 
en los ~jguiente~ htchO..'~ : 

"Prim~r..>. Qu•: :;~ demandO y se hizo ant~ árbitros 
juici9 de Qh:!s:ón de lo~ terreno~ drl ~~.:.uma.l Y Alt)O•·nov., 
~itu,.\0~ ~n el Dis trito rlc llnga, y e.onoclc\cs por los s.i
f!,1licnt~s Jinc\cros: la cié!laga y t~rrertos de Se;¡ult¡¡ras Y 
Chllc.al, al Oriente ; al Occiden te, el Tio Os.uea; a l Nort.e, 
el 1io Euga, y al sur, el antiguo ca:aet' d" l río S,<>nso . 

"Se~-un.1o. Que er. esa divlst~n Be pre3clu<lio del lin
dero sur d1! .'~llmrnll'Z , segur. 10.~ tu.n hls y !s <lcmanda de la 
ruvisión, J¡ara nco8erse al a¡¡rlmEnsot y los árbitroo a un 
lindero erróneamente dado en la división del t~rrono de 
Palm"' y l'a::>t!ilDUIO. 

''Tareero. Ql:e medtante es" ••.dop"ión lnclc'oidn <'lo lin
dero, pi~ráe el indlviso una ~.x~enslón. grande de una& 
mil plnzas de tl2rra y .en la mi!ma proporción plel'den 
las comuner()s. 
. "Cuarto. Que e u el cnn veulo de linderos del presbltero 
Juan /l.ll~nio G il del Valle con ~~ senor .Jos~ Salcedo Y 
lOS dcmlLs in ter<:MdO!I en las Lierras de Pw tanillo y c!cl 
Vinculo d• Son<ft, .<eg\ln la ijRCrltum publica de Z6 de 
e!lero rto t783, quedó sin t<l~erut.ió:n sJ.aunn el t<>rreno ae 
don José Racines, .comprado al Real F'i"'<Cl en püblica • u
l¡astG, como se :lcmostrar:i. con ella, pues en !;, escrl~ura 
dicha sobre convenio d" lin<lerc;$ sn espre• .. q,;e ei ~anlón 
de Junn S~ncOe~ 'Vll pux medto (no por el l tndero) d~ h.1s 
tierra~ ele don Jo:;6 naclncs, y Cóncluye la <lScriLu<a ~on 
la adición de q~~ ~~a tierra queda en eJW.bilióacl . slgn!
!icando Mi que no 110n matet1o. del co:nurumlso de lin
deros. 

"Qüb"at.o. Q1.1~ Ia.s ~lenas compra<laa a la orilla. c:1G' Ca\t
ca par don Jos~ Raclnes , las :nlsmas que "" llam&.n Albor
no-:, oompn.d~ a1 RP.y. tienen por lindero al S•.u. el cauce 
na tural de! l'io s ouso, cu;¡o curso se ha óemost J•u.do en 
un ctoquts, map• n descripción tcpogrt\fica o icnográfica. 
de las t.Jerca~ que moran al sur del Distrito de l:J,;ga y al 
norte de Gun.car!, desde la Cordlll~ra Cen~ral de lo.; Andes 
hasta ei !IC Ca.uca. 

"Sexto . Que en e~e miHno m~tpn, que fue accpt.ado ¡>or 
Jos Jnteresados, c¡u" lo hicieron l~vantar y IMgo copla.r 
con autori2ación de escrlba.no, con.st2 la acequia q,;e vs. 
a tonnnr el Zll.ll)ón c!e Jnat1 S,U,.ehe-.; y 188 otras cvrrieo tcs 
de agua., r.nn la particularidad de que en esa lejana época 
9."" pue~e ser de dos s!crlo~ y aún má8, la quel>racta eJe 
t~pias conf,uia a Oa.uca y corría sobre t:ts ülena:; !:le 
P:mtanlllo, mientr a.-. ho1 eont lcye a. 3on30, omles de lle
ga.r a Ptmtt~nillo . 

"Séptlm;¡ . Que cu;MldC se hizo oJ com~~vrr.l~o de lln
doro.s aho1·a ~iJ(lo y medio, ya $0 m~ntionó que habla 
necesidad de traz:;.r el !lndero ~atre Pan~anillo y el 
Vhtculo <le SOOS(;, p~ro no se trazó 1\r.clcro con el &li>o'r
n~z. de mall~··a que e$ !als() lo t).ue dice la división de 
Pwima y Pm¡tanlllo acerca coe q:te sell. lindero de Alb<Wtt<Jo! 
~1 za.tljÓG de .luan S:ínel>cl< y el zomjón d~ G u .bfí;o, y por 
coneig¡üentP. .o;o ha consiqnado <:n la d!vi~ión de Jianunal 
Y Albornoz una cosa fillt n al adopt¡:.r como lindero el de 
la dlvi,ión de h'alma y l'~>ntaciiJo, 

"O~tavo. Que Jos oellores Julio Hurtado, VIcente l:Úa
m!llo, Enrique Saaved.l·t>, v~cino& de Bnga; At:ú•tin F~r
m\ndez y Cs,ye~.uno ValvorCie, vecinos ele Yutvco, prov~J

cai'On e incit.u,ron po¡• >nedlo de un nleuturlal s. le.~ !!rlli~ros 
doctores Miguel Pombo, Ruberto Becerra y .José Joaqui.n 
HurLaáo que se IUllmmtaran por si y ''"te si >US hono
rarios, H p~s~r de que e.~ el Juez d~l Circuito quten hace 
!lSO po,ra qu~ H's !\rbltt·n~ no reciban r(galoiJ ni dndiva.:. 
d• ningunu. clase, y que en , :ecto lo.s á;·bit.roo se aumen 
bllron las remun .. ~-acloq« por esa lneitacióu, por re.solu
dón tuera <11: farultad'lli y fuera de mnteria de Je secuela. 
rlr.>\ juc:o, y torr.aron lo~ num~nto$ en Jns ópo>c:t•~ fijadas 
en la misma recoiución, prw lo cua l quedo vto lacla la. 
prnh!bición del Código I"~nal. 

"Koveno. Que Jos mi~mos lodlviduoa e::rlglervn a los 
:i\Ib!tr.cs que BOQbaro.n 1~. diV.í:;ión IOin mas diligencia$ de 
ac~nración dG lind~ro!, t\t-li conu) La ha. hecho cun mu.ti
lnclón del eJabo de tierra C:e ,1J-:. urn~"• perdláa por Jw; 
comunoros. 

"Décimo. Que la~ tierras )ndebidameutc excluidas de 
la división hon quedado abandonada~ por el mis mo arbi 
tramento ea favor de !.a Palfl!a y ::>anl:will<~, lo eual es 
on a \Juro de lus át hitn>S. porque ello.~ snlamen ~ deciden 
er. m causa en que ~ooocen. 

"Undécimo. Que los á.rb!t,·os· que híci•ron 111 división 
d$ Jl.a l'alm" y ll't.ata!lllle no puslerún los linderos del 
indi?i...o.o en 11' scn!-enc!~ ni h!c12ron s.djudicacl6n espaz 
d~ tra.n sterlr el ctcnliJ:;.io o de con.st1tui.t.' t;tu!o de propie .. 
ditd, Y C~l'ln, ex))Ooic;ión del ¡¡griJnenSo< se h'lliGn erradOS 
coonp!e~amcnte lOs linderos al notto de La !1'3lma y IPan
htniuo y suJ· de &iJcrn~~ PQrgú-e no ron es!l.'5 los que co
•·•-esponden a tos d:lCllmentos qtJe qita el o.gti.-nt~r...sor. 

"Duodcctmo. Que !u d!v\slón do! terreno de 1lMr.t:nal 
y ,11berno2i "" clio pcr concluído. por los ;l,cbitro•, y el ex¡¡e
dicmte ~r. ramitiú aJ Juzgado se¡;undo del Cin .-uito de 
.Buga.. p~r:;. que se :ucbivnro. 

"D<,cirtlOcerccro. Que en ¡,. c:!lv!Blón dicha r~&Últan con 
llij u el• .. $ÍU &<tju<lieaclón jn(licial, los seftcrell de la !iota 
""~ se presentara por >eparado.'' 

!nvocan l<>s demam1~t.ntes como tuncJamen!<> de su o.c
eión el mticuiQ 1405 d~l Código Civil, en rolaclón con Jos 
nrt.JcuiO:i l741 y 1746 de 1>1 misma Obra. 

El aJJOC.t>rado de I•Js óemandadoo cc:.n~tó a..~ le de
manda : 

"Desde luég·u rcct.azc~ Jn d~cha aema111Ja y u iego el tor .. 
c!do derecho en que se ~tpoya." 

v i.ermi.na &si: 

"En -cuanto a ~us h~>)t.~~~ .. m. debo decir quA !iOn tnnóeuos, 
porque nL'lg:una relación tlel,en ron el derecllO on que se 
t;:~stenta l;J. dcms.nua ; pero de::.n contestarlo.s .,; : es 
clel·ioo el ntlmern 1: No lo son el 2' y ci 3' Al >t•, 5', G" y 7', 

1· no ~e~ doy mi as~ntinúento, pero Bi fueran ciertos, ellos· 
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no tundan •n le!fo.lil'\s(, y GereclD la nulidtld lle In parti
ción pro,·ocal1a. No eH r.i·~r:.o el 8', mas si lo fuero. tRm· 
P'?et> ~.;;ta.~>l•CI' '"''"clón de derec.h o con la nulidad in ten . 
tad~t; seN!. lln C211tO ~onl!'s. los árbitros· que intcrvfn icro11 
en el j uicio <liv1sor lo , Es cierto el 9', y él e"!>lica el in terlls 
natural y raeiOilal Que eorre.:pondió a l odO!I lo• Jnler~•
sados en nn esunto o pleito ps .ra requerir unn. prnntn. 
l;crminaclón. No eon clcrto3 el 10 y 11. Es cierto el 12 y 
no lo ea el 13 ." 

El 11 de octubre de 10:JIJ •e profirtó la .ent~ncin do prl· 
mera instancia cuya parte rer.olutiva dice: 

"El Ju2Q'Odo decla¡•o. <l'"' no h"'Y nulido.d, ni abw lutn ni 
!'elot¡va. en la partición de los ten:enos de liarumal y 
Alberno2, ~erlfic~da. p t>r el parhdor doctor Julio SI!Jlch•
mente Soto: alJsolviénd<Jse, como se absuelve, n los· dc
mandsdos seilore• julio. Hurtado H ., Enrique Saavedra., 
Vil;enL~ Jarammo. Cl:.:retnn~ V~lv~rdc y Agust·ln Hcrndn
de~. de los =·¡;.¡s cont¡;nldos en h\ demanda Pr<lPUest.n y 
C.e que Ml lla •c:nido haciendo Ill€nciéi!. . · Se hru:e esta 
dec)sl1lCtón,. porque nm~>.r;tan!IO: ¡,, a;¡;g~n~ia rfl! ln•J>'!~

c!ón ocuiu practicada por ~ste Juggacio, dtit:J.nte el tér
lnino prObátorio, en c,lla. únjc:::Jmente ~·p-udo eon.'Statar el 
cauce antiguo úel .rlo Sonso, pe¡·o no q;te él, en re!llidud 
<U: verd:!d, !'ucsc oi ~imite r..ur del terreno de .Mbnmoz;.y 
norte de los ten·cnos !La ~·alma ~· Panta.nill<l . Por coruú
gllien~e, no hu.;¡ lu~3.r a c.J.e1;in.r:u que el lindero SUL" del 
terreno de Alburu.<>• sea el mGncio~ado cauco n~tut·&J rJ"l 
rio Son~o . Sin co.~L·U~." 

Esa sentencia apeleda·por el ciemsncl3nte Ja ime Re!na 
fue confirmada por la que en segunda iw;tancü• J;Jt'Ofll1ó 
el Trtbnnal Super!or de J:mr;-a el treinta y uno de mayo 
de mil novectontos t.reinta y do.;, y cont•·a !a cna.l el mt~
mo de!T'..n.,dunt.o R~í.ua it1terpuso el recurso de casación 
que la Corte ha admitido y procede a fallarlo. 

· 1\..le¡:a el recuJTent.. Ú yriwc.ra causal tte e!il;áelón ae 
(¡u e trata ef ar t·lculo 521> cicl Código JncliciJ'l, y. en O.!XJYO 
dP. '-lln; aduc:f'!'. en l.t~ nt.eos moti vo..({, to siguiente: 

"No hay COl!Stancia en :os auto;s de (JUe. lOS duenos de 
g,a IFalmn, y t~.antanH!o hUbieran aiegado en !a d1vl!1t\n 
de Y~r'llmi<l y .~t.bo•·n"" derecho son•·c 1!< prnp;P.IlB~ de la 
zona comprendida en\.r" lo" ó.os cauces del l'lO Sc111sn, y 
hubo por eo.nsl¡¡utente ojorci~io de funciones l)il.l'll lw¡ 
cualeto ni ~~ u¡~,'t1ment:21' ni lo& :irhitros ~staban facultRdu!>. 
Es c~ss conóictoll(\S el ·Trilmn~>l debió decla!'a.r la nulidad 
'pedirla, pOJ'Qu~ vinieron los il.rbtt.ro5 y el ngrtmens.;¡r a 
ro.solve1~ cucstlOnc-'s Ce propieda-d ~ln nin t:;una í&eultaO 
legal. 

"El Trtbullal lnOilLTió en un error de dé)'(jeho, porque 
dio o.l ar~i t11l0 1338 del Có~o Ci7il una i"terpretaelón 
ccmpletament.e •rrónea, pues crcy·~ llegado ~~ e~ <te 
resqlvcr uJII\ ctte3tlón de ¡.>rop!2<Wi (!tie no era de .su r~
!orte. 

. "~or C3t.e a~peet"! el 'frib!ln~l yiotñ los art1culo.s 1505, 
.1506 y l~í)7 del Códig·J Civil." 

E!6ta o.ct:Íiac1on ~i•u~ cc.wo funda.mAnto las slgutentea 
razones; CX'pue.~r.n>~ en l!i. parte motiva de la ch11nm•d" de 
·casación: 

.· .. o~ autos aparece-dice tl rP.mtnente- oue pertene
ciendo Jos prtl$1co d• l!'atLLm .. l y lUbcmno: a unn MmWll
dad q~:e tanto por &\! e.n~giiedad como por el ntml~l'O de 
.con.11me1·os y va.ior ó~ .la cúse. común , estS..ba ·en 91 r.as.o 
cié1 a rtlcnlo número 36 de le. !..ol)f 1S9 de 1896, h.ubo c:le 
somc~rs~ P>lf.G,.EU o..rtí~n e la I,..oy 30 de 11188, QU,) con-
··· ... ·.~:. .. ... • ... z. . . . - . . . . • 

1 

1 

l 
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tlen e todas la& regla• q•1e $On pettinentes o. la dlvls16n 
de comnuidades que reúnen aquellas condiciones. 

ueono"'ta qnc con observaclUn <l" p,.s.a._o.¡ disposiCiones los 
comuneroa de Yaromal y Alb<irDO<, propUSieron ro d:r 
m anda de diVisMo de t.ales terrer..oa COI! feCI:3 7 de OC!U · 
tre de lSG:'>, dando n ellos como lindero:; genaralcs c;ue 
co.:nprendieron amlloJ pt<!di"-!i; los si¡¡ulen~~: ' Por el 
Oriente, el zar,jón <:lenomlne do La. Ciénogn y terrenos de. 
SepuHci>U y !El' Chil~o.l ; por ·el Occidente, el rio Cauca; 
por el 1.\orte, el rto Bn!;'!l.. y por e~ Sur, el e>ntlguo en.uce 
del rio sonso, nasta &u cunCluencla. con el rio <.:a.uea.' 

"Se cumplió nsi indudablem~nte con ·Ins exigencia.~ del 
art.ioulo 1295 del Cóctgo J udicia.l vlgonte entonces y cnn· 
el ·4l de la Ley 30 de 1838, r¡uo piden io dete•·minación 
CI3J'a y precisa del objet o matcTla de la. dtvL~ión. 

''Es fot'~ot:o sosten~r QUe la dexnanda l ue ls base nP.-Ce
&aris. de la $enteuela dcfini•l''a y con ft:.erza de detluit\va . 
y ' c;u.e iccla va1i'nción que i>ll ello &o esta~eciera sólo podía. 
""' ·otra dei actor dent<'o de lar. tacu.ltndeF. que el (.sic) 
=onteria t!l articulo 2<lS del n1i3mo Código Judlclal . 

"Y tuc t.an ~•trie'..<~. y obU¡¡a.torla en el ea.so que se con· 
templa la detc rmin:J.cion !!el objet.o de la dems.nna. que 
~in ella no lo (sic} ruc dudo ltl juzgndor proferir fallo. 
,¡.,iinlttvu o eon !ucrza de tAl. porque a f. ilo se oponia. el 
n~icu!c 83:'> del CótlilfC. J udicial vigente para o.quel juicio 
({lle textualmente dice : 

·LSL .:;entencia derinlti•tr._ o con t uet'Za de definltivt~. debe 
t·eca'!>r ~obre la cosa, U. cmÚ.ido.d o ol hecho demandado; 
~ero n3.da m<'t~ 4ue sobre ·esto, y cunter,érrl. una P.arte mo
tiva y o~ra r~:;.oluti\:a.' 

"Ahora bien: ~:i es demulld:lJlte el que •cc:ama. an~e el 
Poéer Ju:licial la eficacia <!.e un del'ecno, iulcinn do asl el 
plciw: es farwso sostener qúe' iú tos Úbitrus nl el agri
mensor numbl:'ado de conronn.ldold con ln Ley 30 M 1&88 
podi.an asumir ,.qnol car.lcter, del IOdo e.jcno a las fun. 
r.ione.; e.>-;lect<ll€S que l~ m isma Ley les atribuye." 

Y mti.s ade!ante $.greg• : 

•· r<o currezncr.cte, puc&. n los Jueces. vo.r to.r lo podido por 
lfi!5 pftrtes, ~i~O decidir ~Obre ·la domn.nC.a Y !lS.'.d:l mas (lUC 
sobr3 elln, <1e clondA se de¡¡uct:l Sin e:;fueruo que la. .senten 
c.ia :.iel tribunal éc il.rllit·;os rechada e•~ Bugfl. en a de 
moyo de 1928 se eonsidcril i a probó el ;ntt>aJo de P.arti
clón y agrimcn$Ura del doctr." J u !lo Som.clemenl·• Soto, no 
.;ubm el terreno alínderado· en ln rtentRIIri<L de clh'i>ió•l de 
los t errenos de llarumnl y All>~mo.:; sino .~obre ot.ro te
r rer.u allnd~r~do po1· él, o. Q.U9 dio el n:!ismo nombre, 
cx l•alimitó sus funciones taUando un asunto pnrn el cual 
no cst.al;s facultado. pue:; no erR !1'.nteria de cüv'-'tión el 
t.erfeno arreglado al parecer O•l agrimensor po!:' llndero!! 
11~hos a ~ am~"'lo ~wo el 6e:tla!.é\dO en In dernsnC.a qne 
<ilo origen r.J jale! o . 

.' ''Y e& cte n<rta{". scl\or~r, Magtstrado.'5, c;.ue ~n el mism o 
error ittcurció el T ribunal Bul)eri(>r de Buga., a (l.~nde fue 
el negoc~o en apela.clón, porqu<: on su .sentencia. de 21 de 
::gosto de 1923 d;jo é~t.e t n s u parte r esolutiva: 

·'Po.~· iu expue::stu. el TrJbunal Bu~elior, ac'h:nh1iBtraruJo 
iustlcia en nomb1·e de la R.cpQblica y por autoridad ae In 
ley. connrma la scnttt.~La. qurt pronltncló ei tri'tunal de 
~rbitrnmento en el jui~lo de d!V!$lón en los ter!"enO.~ C.e 
Yo.m,a.l y All>o1110• , en :o .que h>~, ~ido mat.eri& dP- la o.pe

!o.c16n .' 
·'~ tlibunal d~ aitH:rámentO qul$i0, en def~¡JS2 de ~us 

~ret<>nsiones, c.~1" ~~ nríie?~ .57 dal!L Ley .3D d~ 1803. ur.s 

1 
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lnterpret:t.<~tón c¡~c ese arttcu·lo· no permit<o, pues no hay 
entl'9 los- seill or<llnales que Jo componeu y que exl)resan 
!as n.t.rlouclones de Jo~ árbitro~. dispo_,¡!clón algun~ que 
les d~ la facultad de cambtar la ttemand& en. n1n11una 
torma, bien sea sustituyendo!& Dor otra, carrlll'i~ndola o. 
eomendá.nclola, 

"Y Si se pasa a conaide~ar el articulo 64 de la mLsma. 
Ley, que trata de la$ atdbuclones del B{{rtmensor, se lle
gar~ a 11\ coJ>clus!On de que el doctor Julin Sanclemcnt.e 
Soto no pudo deuLtlJ do su~ atrtbuc.ionos cambiar, bien 
fuera suprlmieud.o o· awnen ts.nao t;crraa· de la comuni
dad, la Unea precl6a Que por e l Sur Indicaron lo.s comu
neros en. su demanda." 

Tmnscrlbe el recurrente el texto del citado o.rt.iculo 64, 
y concluye asi : 

"Da estP. articulo n ormas de proccdlmient.o que nn fue
ron OhSCl'Vadas pOI' el agrim~nsor, pue., nl atendió & las 
inst1-uccionea de los lnteresné!o..~. suj ctrwuose a ellas, ni 
levantó el plano del terreno, cuya divis ión ~e pidló, por
que pe nsando •egim su criU!r.io que el lindero ~ur del 
teneno· e""' otro, lo cambi(), naciendo de la comunidad 
un terreno más pequcfio, e3 decir, la cosa no es esencial
mente !'a m.í.sma que se lndtcil· en la respectiva demanda. 

"Sureió de ~n incom prensión de lu Yerdaderaa fwl
ciones que le:; incumbían a lo.< arbitros ¡¡ al parUIIor agri
mensor, la neee~ldnd para los tntere~adoo earnunero$ ele 
deMnnC~cer la va lidez de aquellos actos extraños a la 
demanda que inició el ju icio, pues no podia ser que de
mnndadn. una coa~ se reootvten otra. distint.o., contra el 
m andato Imperativo del artlculo 835 del Código J \lrlicial 
entonces vigente!' 

Los conceptos 1\!ndlunenta.les cel fallo los resume el 
Tribunal en el plkrrafo final de su parte moth·a , que ~ 
ele este ienor: 
~··· 
"En s!nteai.s: lo que ~e saca en conclu~lón e3 que en el 

año de 1889 se divld!eron tos \'incu los de Pantanllln y 
L3 l'olma por una linea nol'l~ que dicen lOS demam1antea 
avanzó sobre 1"~ tierras Oe ]{arumal y Alilurno<, cogiendo 
de e.,tas uu¡¡, taja d~ mil plaza~ por lo menos, pero de ese 
hecho no 11ay prueba algu~ ~. y aun habiéndola, es decir , 
ni a un siendo cier to, fundarla la caUS3l de nulidal1 que 
&e aJera r:ont:ra. la partición <!e los expresados predios de 
Yuumal y Arilorn<~>•, porquo en tanto que no 5C obtenga 
en otro jutcio la reivinéllcac!ón de la faj a collt¡mmdida 
entre el cauce antiguo del Sonso y la. linea qu e I!C traZó 
como límite norte de !.'antanillo y ._,. PAlma, Pl lndi\•iso 
de 'lt'a1'11ma.l y .UborJUI" quedó redUcido a la cabid~ qu~ 
e•ta Unea le dejó, y el agrimensor no pod!a lla.o<:r otra 
coso que dividir basta alll . Otra cosa seria si s( h ubiera 
aprobado ~tue malleio:sameo iA ~>~ partidor habla clcja.do 
una porte del inclivJso sin Jnc!ujr an Jo. JJartic!ón, pues 
entonces si eatal'ln dicha P!W'tlelón af.ectGda de nulidad." 

Para rt,solver, se considera. : 

E•l-'.blecta el urticulo 1295 del Código J udielal, l1ajo el 
cual •t siguió este julclo, que "ecan<!o s in ser po1· ouu5a 
de suceoiótl haya de procederse a la dtvtslón de bi~Ms 

comu nes, el conduefío o comunero que la preten rla diri
girá su soltct\ud al Juez cowpetente, ell.p r()l;QndO con totta 
elarida~ y pre~l~ión ei bien o lns blenés que hayan d• 
divictlrse, y tos personas entre qu:enes haya. de tener lugu 
la dl\·tsión, con expresión de s u dotnictao," y "el valor 
total se Cll~idirl\ eo~re t<Jdos los interesado., en proporcil)n 
a Sil$ derechos .. (ar~lculo 2338 del Códl~ Civil). 

...1-.-- - ··-- ··---- ·- - ---
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"Al sollcltnrse la división de "n predio común, se ellpre
sarán clar~nt< lo.s· linderos, el Jllímero y notnbre· de los 
Interesados de que ae tenga noticia, elllerecbo que a cada. 
uno corresi)Onde, los sit.loa o local!da.d'e3 ele ubicación, la 
•ervtdutnbre de nguaa y caminos de que go•a o que 111 
a fecte, las diversas cla~es de tec<reno, abrevaderos y aguas 
viv.as que 10 baftan" (articulo 41, Ley 31! de 16X8) . 

"Cimndo haya <le óhidírse un l.erreno comlln, el J uez 
b;;.rll. avaluarlo por p~rtt.os, y el valor total se distribuirá 
entre todos lus tntcresaaos en proporción a SU$ derechos" 
(art!culos 2~38 del Código· Civil y 65 de la Ley 30 de 1888). 

Par-d. la. <llvtsloo de un JJl'e<lio en c<lSOS como· el qac aqu! 
se contempla, Jos comuneros ban do nombrar txes peri-to5. 
y do.~ agJ'Imensores, y "corresponde a los. a¡pimensores 
h:wer la división empezo.ndo por levantar un plano topo
gráfico del terreno cuya. división ae ha peCUdo". . . . esto
es, un plano -top:;grMico del terreno Individualizado. en la 
dema.ndQ. 

PBr ~u pa<te los ár.bltros a quienes el Juez de~ conoci
miento· debe pas:u e l expediente, tienen en1re ~'U& atri
buciones ia de -dar a 106 agrimensores la8 lll$trueclone-• 
oeeesa·ria:> para que procedan a lo de su cargo, expre~an
.do en ellns lo:< lindero~ del predio comlin," y c¡ue han de 
ser necesana.t~ent.e, lO$ fijados pot ros demandantes en 
el llbekJ ere demanda. 

N()· existe, nt ha el<i.,tido durante el curso de egte juicio, 
c:li.o¡poslción alguna. quo auturice· a lo~ agrimen~ore~ nf a 
lo> il.rbitro• para varill.r los Underos llel preélr.> cuya d ivi
sión se ha- pedido n1 1)8r& resolver cuesliones de propiedad 
de person ... , extrall.a.• a la comunidad, cuestione& que, 
como. lo nue notaT el recurrente, ni siquiera se. han 

V 

s uscitado An este julciO. Ei deber 11e lo.s .Ubltros era el 
de dl1l'le a los agrime.nsores las lnatrucdonaH necesarí"-'1 
para el lev-..,~amlent<J del plano topográfico ller ~er.rellO 

que ha.bian de dividir, de a.cucrdo con J() pedido en la 
demanda, Y. 1()8 agrimensore3 tu.J podlan oejnr de cumplb: 
esas lnst.rucclones aino eo ca~o de oposición. de person• 
o -entidad eKtrafta a, la. comunidad que alepm derecllO, 
exclusi-vo sob!'e· ~odo o pan.~ del terreno comprendido 
<.!entro de IOd referido., linderos, caso en el cual apcnaB 
podian lO$ agrim~n•or€s haber suspendido sus trabajoa 
miEmtTas el Pllnto se decio:Ua por tos Jueces competen~es . 

NI· aun. en ese c~so pod!a.n 1<» o.grltnel\:!<lres, ni t ampoco 
ios 1\rbltro~. reducir lll cabida del ten-eno, variando los 
ll'nderos expreeaaos tm In demanda, a no ser que, de 
comQn "~uerdo, así lo resolvieran los com uneros. 

Púr estaa r.>wnes la Corte ~t.ima fundada. la. acusa.ción 
del rccurron te, y es por tanto Cllsable In sentencia. 

P8l'& runelo.r el tallo ele Instancia. con que ha do ser 
rcempl~QdO el ctel Tribuna l, eonvlen~ agre¡¡u a lo q,¡e 
~P. deja expuesi.O que nada lle lo que se hiciere en el juicio 
d'e dl<o~ión de los vinculós de PDntllJliilo y .il.a P'alm&, 
puede perj udicar u los duofios de las tierras proindivlsas 
de YnruUlA! y t.lburoor., que no ruoron parte en él. Adc 
mits, nin!;Uno c:!e los dOeumentos que Obran en este pro
ceso, referentes a la dtvtslón de ll"a.n~•.llli> '1 >Al Parma., 
ha st<lo t ruldo al jnlllio por Jos dueños de esa• tierras,. en 
calidad de tMes, ni cru• propósito de varlu tos linderos 
de Albnmoz y Yuumnt 11jado.s en la dem11nda, y, aun en 
CMO de que a!gmen $& h ubiera opuesto a que el lindero 
meridional de· !o.s terrenos últimamente citados tras!>QSál'~< 
"la línea que .8c trazó como- lhnlte norte de ll'~tneanlll<l· y 
V,a IPabnu, tos á.rbitros earecinn de Juri~di~clón para de
cidir sobre el particular. 

P~? todo lo expue&to, la Corte Suprema., en Sala de 
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Casación· Civil, ndmlnl.stranclo· jus tl'ciP. en nombre de la 
Riep\'ibllca de Colomblo. y ·par autol'iilad de 18. ley, casa la 
senl.etlcfa recunida- dlcta<fa en 1:. pre9ente- causa por· e! 
'Frlbu<~al S'uperfer del Di.strlto JuclieÍ!ll de Buga el ve,ln
Uuno· do· mayo ele mil novecientos treinta y dos; y en ~u 
lugar· resuelve: 

1•· RevO<:a,o¡e la sentencia d~ primera instancia dictada 
por er Ju:.:gado Segun do del Circuito de Dug:¡. en este 
ml.smo juicio el unCH W. noviembre ele mU novecientos 
treinta . 

2'' Decl:Uase ab~olutamente nula la cliVi!;IOn en partes 
lll&U>.riales efe! terreno <:te Alhnrn<n, beeha. por er a¡¡r1-
mensc.r clocter Julio Sanclemen te so~o. con tectla treinta r 
de abril de mil novm:ientos ~el.n~locho, y,· n.probada por.· 
lo.s á.rbl~ros que actuaron en ese juicio en sentencia ele 
nueve ele mayo de eac mismo ntlo, y ordenase rehacer esa 
división ele acue~do con lo pedido en la demanda, esto es, 
sobre el terreno inclh1dualizado en la dcmt~ncb con QJI.e 
aQuel Julcto se lnidoua.. 

Sin costas . 

Publlquese, nottttqu~•e, eóplcse, ín$értese en la- Gueta. 
JrudieW' y <~"ewerva:se el e:q¡edien•te al Trllronlli de origen .. 

JOSE MIGUEL AR1\NGO-.Vosé J~uiit !Biernández . 
Germán B . iim.éne.,_,-tug_..,.to N. Samper, Secretar1o. 

Cor·le Suprema de J us ticia.-SaiA de ·Ca•avián Civil-Do.· 
go!á, junio nueve lifl tn!1 novecien«ts tNinta y tres. 

(Magi.~trud'o ponente. doctor Josfl Joaqukl l:femánllez). 

Ante el J:uzga<lo 3' del Circu ito de Cúcutn, Nlcolá~ 111.10-
rale&,. en ~u propio n ombre, intentó juicio ordinariO con
u-a Rafael Angel, para. que .~e declare: 

•¡• Que es nula. por ca.-usa de simtllae\1\n la escritura 
pública. nllmero 509, de 25 de. julio de 1913, otorgl\da ante 
el fl"tarlo 1' de este Ch·oulto . 

"Z• Que con.secuenc.lalmen te •e condene. a Ra!ael Afl¡el 
n restituirme las dos casas descrlt!IS en el cuerpo de es~oa 
demanda . Subsldilu!nmente soJic.ito se oonclene a Rafael 
Angel a lndemni21ll1Ue los perjuiCios que me causó con 
su conducta. dolosa a.l manife<~tunrl.e que· no lmporln·ba 
que se ven ciera el pacto de retracto :¡¡ que él OQ Lodo e~ 
me restituiría por loo mil pesos la~ casas arriba descritas, 
y ~>1 wllcltar ele mt que le en~re¡rara las llave& (!e las casas 
para ~rrP.ndarlas él y que cuandO lo.s arrendam lent-o.s que 
percibiera ntcanzaran a rnll pesos me restttulria las ca.s:u, 
convenio éste que no eomptió. E&W& perjuítlos no pued~n 
ser menores <k> cinco· mil• lW'~o~·. dado que yo sólo deb1a 
pagarle mil pesos y 111.s casas •m cuestión no valen menos 
de eels mil pesos. ll:n t.odo cns<> pido también que fingHl 
se!< o;ólldCnaclo a. pagar laS eosm y- Cl)Stos. MI jillcio." 

El 2 $ '-"'Ptiembro d~ 1921), el J.uez de ra causa pronun
ció ~entenela ab•olutoi'UI del• demand"ado, y por apelación 
del actor, el Tribunal s uperior d.e Pamptuna confirmó ra 
de ~rimerlf instanc~Jl . ' 

La nú&tna po.r&e lntorpuso C8$nC1ón. 1-l> Corte decl&.ro 
Mlml~il:llo el· recurso por auto de lecha ~~ de marzo de 
1933. 

Del asunto se tlia tm;sl¡¡,do al recurren~c· par el· t~m1!no 
legal, quien <leJó tr &n:;currlr tocio el túnlino stn fundar 
el recurso . Se&'lin el articulo 5,32 del Códlgo Judicial, ·'si 
el recur:,;o no se funcla dentro del término leKal, la Sala 
lo declara. desierto y c.ondena An cost-n5 a. la poste '"e u- · 
rrentc." Ela, pues, la oporlunldat'! ele apl!ea:r ¡a sanelón 
establecida en el cita.d'o atticu io 532, 

Por tanto; la Corte S\>l:lrema, en Sala de Casación ctvn, 
o.dmlnbtrQJ:ldO justicia en I'IC>nlble de-· 1& Repú-blica. d~ Co
lombia y .. par lllll'toridJ!d de· la reY. declaTS! desiuto- el re
cura& de easadón. ln.terpuésto. et>n~ra f6 sentencia d'el 
T l1bunal Superior de r amplona, pronunciada en este
J ulclll. con fecba: .. emte ere abllil de-m il l:W\<eerentoso treinta 
y· <lo~ .. 

Se condeJOa al. ~rente ar pe~ de ras cootas dcf Fe

~url!Q, si se hubi.ecen eausadG. 

PubUquesc, nottflquosc, cópiese, lns6rtese en la G,.;:eta. 
Ju'cllel.a~' y· devuél'Vase el' expedienM at Tribunal ele ~u 
orl¡en. · · · 

J0SE MIGUEL ARANOO-J'ooé J'oa1tadn lllfern~e• . 

Germán· B. 9Jménez-llhrC'IIt<i> :'1. Samper; Secretario. 

Corte Supreml\ tte Jlil•tii:lls-Sll.fa de Ca&aei&n Civtr- Bo
g'O)t:l, juni'o 'w e• de mil noveclt:ntll\S treinta. y 1res. 

(Magl~~ra.do ponent.e, doctor Arango). 

Pnblo E. Melguiza rom:lliló- algunas Qbiee1onl!3 contra 
el. acto. de flar.tlclón lla:vndo a. cabo- por el doetor Manuel 
lJrlbe del Valla. en el iu!clo. que se SIQ'Ul.ó para. la <iivislón 
pOr · venta de. una casa situada en la ciudad de Medellin .. 

El o1JJez. ~IÚI.z6, lllS o'bj_ooJooes y el T rlbwllli de- Mede
llin, por apelacton del setlur Melguuo, confirmó en todas 
m., ¡¡..rt.es la sentencia .. 

Contra. este p roveido se. Interpuso recurso. de. casación, 
gu.e fue. admitidO por auto q~ ya esl4 ejecutoriado, y, 
que ahon. se pasJI a..CSWdlarJo, p tP.lllOi estos. :wtececlente:l 
nccos~>rio~ pa.ra. la. declslOn. 

L'a sen.tenola materia del rccur!() se. (!iCt<'l• el V\llntitrés 
de mayo de mll nDVeclent.os tielnta. y. aos,_ cuan.do. y.a 
e.il<llla en vigencia la Ley W5. de 1931, ;:r. el rec~- se 
oonce<lió bf.J.o la. vi~ncla de la misma. Ley, de. suerte que 
et ha <le re¡¡<Jrs¡,¡ p,o~ las cilsposiciofu:s. del nuev.o. Códi¡¡p 
JudiciaL a.s1 como debió r~¡¡írse In apelación y 1~ •~nten
cra. <fe~ 'Pril>llllal; per dJB~JQSi~~ón d~l articulo l'Z28 del 
€6cllg<> J!ucilC!f\1 • 

El· recu,..ente- a lega cemo cal!lsal de- cn.sación la seiia
la.l!& en· el numeral 6' del articulo 52U <Jel Código Judlclat, 
\)Ol'Qtte· se ineun!ó en· una· ele las eausate~ de null<lad· de 
que lrar.a el wrtlculll >Hll de allt, puesto que 1Ft clemamla 
<le "'"rtlc-Jón IU!l bien comQ·n- so lo· se le· notificó a} marido 
de la , :;eRora Sollna· Escobar, y por ~•te concepto consi
del'&. er recu•·ren·te· que se hnn inlrJ)tgldo los at'tlcutes 310 
dl!l COd1¡;a J \uUciat affliltilO y lo<s articulas- 123 y· 126 de 
la ¡,.y 1'05 de 1890. 

La Corte considera.: 
I.oa :;entencla de pr~r:; instancia se. dlct.o el. veinti

siete de en~>ro dr. mil llOlltc!eni.OS tJ-elnta y dos. ya bajo 
la vigencia del nuevo P.statuto judlcts.l. y p_or con$1guiepte 
ha debido el' Juez aplit.~ · laS di~poMc.lone~ tle esa . Ley., 
corho lo ordena. el articulo 12~8. La ~P.ntencta. Llél T•;
bunaJ también bn debido aplica~ las dlsposlclone3 de la 
Ley n ueva, de .. uel1c que el sentenciador no tcnllt porque 
:tpllcs.r· tos a.rtlcutos que cita el recurrente, que e~tn.ba.n 
,,lr.tuabnente dtrogados cuando so dictó el fallo y por 
constll'}lente ellos n0 pu\\Clen ser hoy ~cusaclos en casa
ción, puesto que no regtan c.:uand.o se decidió la eontro
versl1l., ni el Ttibllllal en su sentencia los invocó para 
Cun<!~UUentar su proveido . 

La acusación l'ta debido har.erla el ·~l)arrimte con cita
ción de tos arttcuroa de la nueva Ley, r¡ue dispusieron 
que el no noti1lcarsc n ll!. mujer cS.;ada un a dema:ndti 
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Clirlgida C()ntra. ella, cuando pr~viarnente se le ha notifi
(.ado a su rnnTido. su repre.o:::entante legaJ, ~· habíónduse 
éste a.per,(>nado en el. juicio, inéluzcn nulidad (je lo ac
tuadn, para que pudieta prosperar la ca.ua8l señal!ld¡¡ por. 
e t. recurrente. 
~or estos motivo.s. la Corte Su¡u:cmn, en Ss.la de Ca.sr .. -

ción Civil, administrando justicia en nombre de la Repú- · 
blica llc Colombit~o y por aut<Jriclad de· la ley, falla: 

Primero. No se infirma l!i, sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrtto J udiciai de Medellin, ·de 
fecha veíntitrt.~ ñe mayo de mil novecientos treinta y dos, 

Segundo. I.as costas ~un de cargo del recurrente. 

, COpie&e, publique-se, notifiqucse, insértese en la <•aceta 
Jfutlidal Y devuélvase el &lqledientc al Tribunal de ~~~ 
orige.n. 

. JOSE MIGUEL A RANGO-José JOaAJilin :Ucrnimlilez. 
·Gero::án JB,. .ifiméne,_Augustu N. !!2mper, Seeretarlo. 

Oortc Suprerua de Justlci~Sala <D:e Ca.sar.ión ·clviC-&. 
gctá.~ jeuio dDCe lÍe m,jl llOVeDj~nt..,1S at•e!nta y t.r~s. 

Ante el Ju:<;s.do 2'1 c:icl Clreuito de Bogot<i., Rlcardu Ro
drlguez J. y Mana Rociriglie:!!· de Ca.b,ales, •s~a últL-na 
en su propio nombre y en el de Jo~ menores Maria Inés 
y ,\[:ustii> C8.brales, inleia.ron juicio or<.linarlo contra MI
guel Alberto Varga.. Trian a. 

Demandantes y demat1d~do apelaron de la ientencia 
de primen instancia, y por eonsig~:ente la nblie-acicín de 
suministrar papel para la aen·ccncla de segundo grado, 
es comun a ambas pa.r~es, sagún Jo clispue$to por ol ar
ticulo 346 del Códlg;o Judicial·. Ninguna de lns do.~ ·p~rtcs 
sumlni~eró el papel sell,.do, y ht sentencia del Ttibu=tal 
Superior de Bogotá tuvo que ser extendlcia en pape! 
común, lO ml&lnO que el edicto pura notificarla. En e~a. 
.sentencia, gue lleva fecha cuatro de nov1embrc de mi! 
ll()veelent<>s treinta y dos, se resolvió el pleito a.,¡: 

. "1' Condénase a Miguel Aloorto Vargas Triana. a ¡•agar 
a Rlcar(lo Rodrlgue2 J. la mitad del valnr de las f,-estlones 
hechas. por sus ap<>ácrados principal· y su~ ti Luto, doct-ores 
Agu~tin Cttbrales y Luis A. Ro:lrlgue:< Rey, en ·el juicio 
ordinario que cursó en el J w;¡¡,.áo 6' de ast-e Cll'enil;o, 
seguido por el nombrado V><t-gas Triana. contra Eduardo 
Baquero y Fugenio PardQ. Bu Importe sera fijado en la. 
ejecución de e~ta senL~nciB... y en su tijaciún se tendrá 
en cuenta l¡ue tale,; tmnora:!'los deben ser 1;1rnporci<llladOs 
a log scrvictos pre•~ados por Jos abogado• doct<Jres Agus. 
tin Cabrales y Luis A. l:toQriguez N.ey, según lo dicho en 
la parte motiv"' l;!e est-e rano, y a J•. cuota paetada ·en '"' 
adición hecha con fecha diez de mayo de mil novecientos 
diea y siel.e al doetunento <pe forrna Jos follo~ 4 y 5 del 
CUadt.rno nlllnero 1 de e~tc · jlfúC•so. 

"2' Se absuelve al miento <leman!!;,_dn Varg><s Trl3.lia, <le 
los demás eargQs formulado8 en la deman<:a principal. 

"S' Decl<irase no prohaoa la excepción pcrentorl¡¡, de 
prescripción. · 

"!• Se absneive a los demai><lados 2n la <iemanda de 
reeonven<!ión rte :.Celos lo< cargos formulados en ella; y 

''~1 No se hace oondenacÉón e~ costa~ n! en le. pr.h:n~~·a 
ni en la segunda instancia.. · 

"Queda en e~to~ términO'! reformada !a ~eu~encia que se 
¡·evlsa, 

. "Se confirma ~1 tallo de techa &ie~c de octui:lre dP. mil 
ncvecicntoa treinta, por 111~dio del cual se aoiriona la 
~.cntencla. . (le pr1J11era Instancia." 

. 
.1 
.1 

·Demandante~ y demandado interpusieron casación 
cont.ru la sentencia del Tri'b>.mal, sin que hasta In fecha. 
lleyan ~wninlstrado las estmnpillas de t.tmbre nccesariar, 
para habilitar la.s daoe hojas de papel común en que se 
extendió la sentencia y se hizo su notificación por edicto. 

Seg:in el art.ículo 3~1 del Código Judicial, "6i l11o part-e 
cbligu,dt~o no swninmtra el papel qua le corresponde, el 
Sceretal-:o lo ~u)lle co:~ papel oomún. la parte renuente 
no es oí:;!;¡, en. el juicio .mientras no consigne en estam · 
pillas de timbre nacional· el doble del valor del Jlapel ~e· 
Hado que ha deoi::in emplearse, estampiJlas ~¡ue se aciltlo· 
r.en a los SJ,Utos .Y se anulan por el Secl'etarlo. '' 

Interpretando este articulo, la .Ss.Ja de Casación, re· 
unida en pleno, sentó la siguieule üoclri.na: 

"De. su•rte que, c;¡n la mira de eludir estos lnconvc
niemes y ¡irocul'ar la lirm~<« de la actuación, impor~a 
adoptar Ía primera lnterpretac1~n respecto de que la 
vcrdacicra techa (la fecha prooesal, puaiera decirse), de 
la. pet!cicn C!Ue hace la rarte remisa., se entiende ser aque
lla en que cun:plló la revalllla.ciím r.an P.<t.>~mpilla• ele la.< 
l!ój as de ·p;tp"l r-omun con que se hab:a suplido el sella.· 
nu. T .. a p¡;,1"te no puede íol·rnular ningunn petición o gcs~ 
tión hMta que <e pon¡¡a a ll"'T. y saivo con la.~ presr.rlp· 
dones legru~s atañacieras al papel sellado: tal es, en p·~· 
riilnd, el sentido del articulo que se estudia.." 

Como en este caso los recurrente~ dejaron pasar todo 
el término de los quir•ce ñias que seiiala el articulo ~21 
del Cc'tdigo Jmli.eial, sin suministrar la.~ P.s<.•mpillas para 
habilitar el papel, ni lo han llc~ho alin, hay que consi
derar el r~r.urso <!.omo no interpuesto en t.:empo, Como 
mmsta en el j túei:), se suministraron las estampela.~ re· 
queridas legalm•nt~ para la sentencia, peNJ las partes 
no sn'll'.ínistraron ni h<ln suministrado hasta hoy la• es_. 
tampillas correspondicmtcs al papel en que se extendió 
In; seriten~ia y su not.iflcactón, pie~as que se extendieron 
en papel co1nún . 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Ca~ación Clvll, 
deClara inaduÚsiblc el recurso d~ ca~ación lnt.erpuesto y 
')raen a se dcvu~lvz.n lo~ a u tus al Tribunal de su orlgen. 

NotHique5e, cópi~se ;; !Jublique~<> en la Gac.,ta JJumcial. 

. JOSE MIGUEl, AR.!\NGO .. f:>s~ JJcaquín Herná.nd••. 
<.;cnn~n B. Hh~énez--:~v.gmrtti N. Sam¡le:;, Secretario. 

Co"t" llupro•"·~ <le .J"'~tici,......,.'lala de Casa~ión Ciyil-B<>
g9tá, \'etnt~ de junio de m~U novecl·~ntos t.reintz y treii. 

(Jilagis}~ado pone111.t!, doctor Araugo). 

Jllllet tu Slent:. A. clemandó a la sucesión ill<tuicla <le la 
.~eñorlta Am·¡¡, '-\/!aria .Sierra, repre<entada por el ~eñor 
José ele Jcsus Sierra. l''lflio que ae lliciera.t:> estas declara
clones: 

"a) Que se condeue Bt la. sucesión dicha a pagarle .fa 
canfldad de ocho mil pesos ($ 8,000) oro, qne la señorita 
Aura Maria .Sierra en la clausula. q oiata de su testumento 
P.olemue <leelar6 cle~e¡·¡~ &1 demandante con sus intere~es 
lagale.• cle,ñc la notificación de la demamia hasta el dia 
'<!f.l pago; 

·. "l>) Que s~ decrete el beneílcio de separación ae bienes 
~~ a.cer•!o beredltarlo, QUe dollen destiname y quedar 
·afecto~ at pa¡¡o de Clicha a.ereencia; 

;,.,) Que se conden.e en .cos~as a la d~mandada." 
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m.,ml<~. y mas tarC::c, a soilcitud de !a p¡utc demandante, mandante recurrente. · · 
. adicionó la sentencia en el seo ti do de condenar a la parte Cópieee, publlqJese, notitiquese, m~,;rr,ese en la Gaceta 
demandada al pa~o de una multa de treJIJt,a peM• ($ ~OJ Jlidiciai y devuelviise el expecliente al Tribunal de su 
par no Mberse demost~·•.dú la falsedad del testámento. 
El Ttibuna.l !'evocó la sentenC!Il, menos en cuanto a lll 
multa. 

Se íntet·puso r~cur.o:::o eJe ·casación contl·a e.stc pl·o,•eido. 
quG admitid() por la Corte, •~ e•tuüht eu •eguitla. 

Consiclera el recun·en~e en pri.tner término, que· el TJ·i
bun:;.l violó el a.ttim•lo 122a de la Ley i05 cie 19Sl (Códli;o 
Judicial vigente), por cuanto no declaró ejecutoria,cia 1:>. 
.:-~er1~~nciR de prime;~ in$t.ancln. dando np1icac$ón al ar
&icnlo 11 de 1;:, Ley 30 de 1931. 

Esta aeus.,ción se refiere al auto de prlmoro de abril 
tle mil novecientos treinta y do,q, dictaao con an~criuri
d&d a la sentencia del Tribunal, por el cual e.>til en;;idad 
declarfi no ejecutor!ada 1~ sent..t:-nci~ de primers L'lstan
c\a. Como ~e ve. lu tlcusnción no &e retíere'a la sentenciu 
matel"i'o1 élel l'ec~rao de caÚ.ciún sino a un au·to anter1o~ 
a e na; y~t ejecutor:~tdo, auto que escapa a la. caso.eii•n. 
·.En ·segundo l'ugar se considei'a Queb"antado el articulo 

1191 del Código Civil, p_vrque lá dcuóa de ,l.cs ocno m U 
pesos ($ 8,000), oonfe~ada en la cláusula quu•tu l;!cl'te~
til.mento, no hay razón p:ll·a e3timai-Ja como legado gra
tuito. una vez t¡UP. e~u f!nnfcsión sí tiene un ptindpio de 

prueoa fJOi" oscl'it(t: eomo Son las cart;u; que ,;e acoJr.pa
ñl'lron a la demaJ1da, su•orítas · por la tesladuia. Esta 
violación es consee'Jencla de la mala aprociac!ón de 1:i. 
i>n•el;!a ·sobre la autenticidad de talea cro·tas. 

El Txibun¡¡,l aprec16 el d!cta.rneu p~ricial practlcado.oon 
el <>bleto de d"mo•L•·~ 1"' autentlclds.d de las cartas, -~ 
no 'lo acepto llO!' lns ~1120nes que se éX¡'!On<~n en la sen
teucra, y el recurrente no n~. r'nmprollado que al apreciar 
t·~a prueb,;. hti'b!er<: el T•·ibunal errado d¡¡¡ pecho o 9e 
derecho. 

Respecto de la.• deelaraciones de Lucrecla y Luis· Felipe 
Esi:>lnoaa, el Tribunal las aprecia, conceptuand<.~ Ec~pecw 
!e la prlmera que.es tan ócflcieute l'l ra•ón que da de su 
dichu, que no t~a.e el juzgudur ninguna. convic~i<'ln sobre 
la veraad de los hechos' sobre lo qur. ñacl&ra, y en cuanto 
~ l'~ segur":la, cm:cepLúa. t•l Tribunal que .,¡· tes·tigo tl)n 
~~lo. t;~Kllresa un r.onc~~ptn, peoo no que nfilmo. UQ. hecho . 

. Re~pectu dol o~ro testigo, Laml:>h~n conccptQ~ el Tribu
nal que po1· ~cr ú.o.ico no hace pien& pr.,teba respecto de 
la primera carta a que se refiere ~u ~estlmonio, y Q~e. 
i-espeeto de las otras rto~. el .. tcstigo apenas e.xpresa un 
mern concepto. 

No h¡¡ clicl\o el J'e'currente. en c¡ué consis~c el er¡or dei 
Tribnnal en la apreciación de estas pruebas, y pol' con-· 
stguitmt.e e.•.; lJnpo;;iblc cil cagaeióa declarar que el Tri
bunal h!>ya incunido el:l. alg~n error r.l apreciarla.&. 

No prosperando la ar;uS~<:ión DOl' error de lleclto y· de 
rterer.hn ar.er<:"' de la aJ.)T('Ciación de les pruebas, es decir, 
qued:;,ndo subsi~tente el hecho sjlrmado por el Tribunal 
ele que la deuda confesada en el testamento no tiene un 
principio de pruabs por escrito, la "'preciación que hi•o 
•1 Tribunal del llrticulo 1191' del Código Civil, es con·ecta; 

Por >anto, la Corte suprema en Bala. de Casación Civil, 
admm:..~~r2.ndn jl!.~tir.i;t ·en nombre de ia Re.pübllca de Co
iontbia v pGr autoridad de la ley, falla: 

· Prinlcro. No so infirmo. la sentencia pro!eriüa por el 
Tribunal Elupc-rior del Di~trito Judlei!ll de Bogota, de fe~ 
clll!. doce de julio de mil noveclentu.s treinta Y dos. 

., 

origcll. · 
·,. 

,. 

J03E MIGU!;L AAJI.'I/00--Hosé Joaquín líll•r...Ondez. 
'Gerlná.rl· B~ Jfiménei>-Augusto ·N. Sampu, Secrctnrio, , .•. . . 
(~or!<>. Suprema de' ju~iiti-Sal>. de Cot•o.eión Ci'rii-Bo~ 

go·tá., juniu veintiuno de mi! no\'eeient.os treinta y t«:s. 

(Magistrado ponen~,·-doctor Jo•é Jo:J.quín Hemández). 

Ante el Jnzgado 5; del Circuito de Bogotá., Vicente 
Prte!o intente; jUicio ···ordinario: contra Arios~o .PrietO, 
pnra que se h\ciar:Rll las algul~mtes declanciones: 

"i' Que ·Ariosto Priew le adeuda., de pla.zo vencido, 
desde el 23 de ~cpticmbrc de 1921, la suma de cin~'<>. mil 
doi<cieotO'~· pesos oi:o acuñado c<.~lombiano y los Intereses 
éle esta suma, desde esa !eclm, a la rata del uno y medio 
poi· ·-climtli mcnst!al. 
· :J'"2·· Costas.'; · 

·. Conto hechos fun·dauicñtalcs de la acción, expone los 
'1guien ~es: 

·. :, 1' Que el dia 2~ de ma.Tm de 1921 celeb•·é con Ar1osto 
Prieto un contrato en virtud del cual yo ie venru las exis
t<>ncias del talie~ de j'ay~ria._ El il.rt~, consis~ente en _joye
rla, piat~ria., matmolert:i, herramientas y ütiles, en ge-

. l· ,• . . 

neral. lo exls~erite en el t;¡ller y que representaba ,nú 
tspltai aport"do a :dl.cha empresa; por la suma ele ocho 
mii'¡;ic~os: · · .. · 

. "2'· Qu'e como part,c ·del precio de los ocho mil peso.s me 
q¡ledO .a deber Ariosto Fiieto la suma de cinco mil dos
c1ent.()S pesoo uro .a.~_uiiad~. lo que debla ent.reganne. el 
;l!a 2{ c;!e septiembre ·de 1!i21. .. 
· "3'' Que se compromeLio Arie>&to Pl'leto a pagarme .en ·la 

ii:tora el intc¡cs d\,¡ uno y medio por Cient.o mensuaL . 
. "4' Que el ~:lldo . CiP._ 'dos -mil ochocle.nto~ .pesos me los 

dio "n .l•r;os ct<Úlitos. por $ 1,600 contra Carlos Bon1tto y 
$ 1,200 en erectos y dinero:·' . .. . . 

"5' Qtie las oondlcionea y términos de dicho contrato 
•.e hicierat1 con~~tu:. qn documcnt~ prlv~_do .de fecbn. 2~ de 
marzo. de 1'921: documento que fue suscrito por io.s dos 
c~niratai:t~es. · · · · · · · 
. ".()" (sic). Que d~sdc el dta del negocio en referencia, yo 

mil :separé 'i;iel e,¡r>ai.l.er.imient.o de m Acle, negoC.:o y e~ta• 
blei:imientp 'qtie ya mr.r.cjaba. Ario>tu Prie~u- como soc1o 
n.'dffiilltsit-ador aé 1~ flrt;.a. sOcial A .. Pl'i~IA.J y Cumpañia .. 
··.;.;¡;~u~ dcsd¿_ el dlil 2~ ·de m~rzo ae-l9ZI,- Ariosto Prieto 
quedó .'~n poder .riel esrali!ecimiento (sic) de IEI It.rtr. con: 
tOd·oo los elclilen~os y n1ercancia.s qUe en ~~m fecha tenia.. 

"'i• Que al separarme y· al v .. nder lo que yo tenia en el 
estat>Jeclmlento -de Jl;;l Art•, el dia 23 de marzo de 1921, 
yo r-o ~~tifó .. ntngn'na 'me·1·cancia. 

·,.a·•. Que Ariosto Prieto no me ha pagado la suma. ·de· 
clncQ ·mil <)oscientos pe~.os q,ue me quedó !1 deber como 
pnrtc del. prceio cic ll!. :.-c:c.ta de lo que me corrcspondla 
eti el estahle~imie.nto de El Arte.". 

. :El demandlldo eont-rp,dijo las acciones y negú todos toa 
hechos. Propu.so, ooeoná$, la.s c-xcepcianes de falta ele· 
causa, ine.r.lstencia: de la óbiigacíón, nulidad del contrato·· 
que cons~EI en el documento,. petición· antes de tiempo o 
de· un modo ind•bido y C<>mpensaclón. 

. El Juez. de la causa., en rallo de 15 de ~eptiembre de' 
19.25, decl~<rO probada la exccpc!On de Pet-iciun antes de· 

-·--·---- -------· 
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tiempo o ·de 'Ufl :modt> rndebldo y ólbs<Jivió por ·este .con
Ce¡¡>to al derna.ndado, conden,.udo -en ·co.sta& al oeman
<úlnte. 
l'ox apeiación !le VIcente .Prleto, el 'l'Iibunal Superior 

de Bogol.á. en sentencia de uortembre 21 de 19Jl. nvoco 
la de primera lnsta ncta., y en su Jugar dispuao: 

"l~ Pecl~ra&e que ~~ ~•ñor Artosto Prieto le alleUda a.l 
séñor 'Vtcen'L• .i?tl•to, de plazo \'encido, desde el nlntltré• 
de ~•pt.!embTe de mll novecientos velt!uno, la suma de 
cinco mil doscientos :pesos ($ 5,200) oro acuñado colom
biano, )' 'lo• lnter~scs de esa. $urna desól! esa techa, a la 
»..t.a Clol llJlO !' mll'dlo .);>m" ciento ·mensuat, tMo al lle:n'ot 
del documento privado base del j11icie>, de !e<~ha v&lnt!
trcs de 111arto del ai\o mencionado. 

'"2' DeéH\znnsc no probadas las excepclonos pe¡·cntor le.s 
propuestas por el i:lemanctado en la cont~•l.a.cióu de la 
<'len-tan~n. . 

"3" No hny COS\lus nt en la pilmera. nl en la segunda 
in::.-tall'Cia. ... 

El de.mandnclo interpuso Clt.'lación. .La Corte declaró 
adml~lblc el recurso por auto de fech.a 16 4e ~UJI1o -<le 
1932. El recurrente a lega la causal primera del BJ11culo 
2' ·de la Ley 169 de 1896. 

Como 1"' Cor~e halla fundados los cargos r ela.tlvoa a 
·la :rw .enUrCC!a ·titO las cosas ·'1/en<ildas, precede ·a estu'Oiarlos. 

"Error de •derecllo~llíce el reeunellte-n cuanto el 
T·tlbunal -tN.lla<IO't ·esblma que ·1a l:ilt~ dé entrega de 'lo.s 
Hbros ·tle con'tabllldnd de '" ·Mmpo:lüQ -que d~> corno eXIs
tent-e ·no C'OMtltuye ·en men-a a don V1e-ente l'rteto dé 
ttanpur su~ ·deberes ·de vendl!tior •de :su darecho en la 
coxnpañla de la cual formaba parte.' . 

''Oomo en la ú l'tlma to'ja 'de la seut~ncla acusada el 
'l:ll'ibunal e:itampa .,¡ ·conct¡pto QUe ·~-vll!!L!l.uye e1 pre3.,.nLe 
mot.ivo, ~tllnelo 1IS1 con 'broche ·de oro la lierensa del 
demandante, yo, en del ensa de la )usttcla 'Y lleta ley, lo 
tl!Ul'roo ~ -&lTdneb, ~n ·gra.cia 'tle l11.5Cillll0n, ya que no 
acepto ·In '!nterpretatti>n q11'e e'l Tribunal le ha. dado j)) 

C®brato ·de cOmJ!l'I!VC!Tta tántas ·vee~s r!ffertcio. 
"La 'l'ftlt.a de 11na ·cosa ·corporal o in-eorporaJ itnpUca. la 

enajenn.eión de todo lo que n ·e1;a CO'sa o ~orncho acceda, 
een eKcepci'On de clertM calidades lnh.erente8 e IJlsepo
roble& ~r ·naturarez, l.le lo persona; mi.sm·a. tlet t endedor. 
~~ que si st 'Venden todos 'loa derechos y a·ectones en una 
~ocloda.d, hay oblt,gación de entregar no aóle> las ·extsten
claa ·de 1~ '·bienes qllé ·constituyen el ba:ber 'de ·ella, sino 
también ·todOS lo~ l ibros de su contalrllidad. 'E~os to¡·me:n 
va;rte del ba;bc:t' de toda sociedad 'Civil ·o comercial, y si 
uSil-iiOCieda.d cttá !ormaas. por ·dos '}lenonas ilnicamenie 
y-en pot¡er '\lila -<te ..nas, que vende·$us derec!l>«o a la ci~ra. 
éiftan ·les l ibros, tnver•t:uio.s 'Y papeles tle la comparua , 
inmtiliflt<>m'llrne que -esa -petsODll e~ su ·ca:llc!ad lle socio 
l1l nace 'la óbli!l'lfclón de en\regar a la 'l>CI'SOna compra
r.!bra. e.sea 'lll>N>S, ·mventaxtos y ·papeles, ~In que sea sufi
ciente a excu&ar esa obHgaci.lln la ·considera.éiOn éle que la 
compll.fiia ·ha QU'6i.!Ado ·disuella de ·he<cho 'P"r la vertta del 
d~·~11o ·<le ·Un socio 'al ·otro, ·y que ·el c-ompratltJr h'o.lltli 'de 
u;bl;ir ~auevo$ libros al ·ptinclpar nueva:s operaciOneo co
merciales dtsMnt3s a 'las anterlore's. !'or este ·aspecto no 
queda. 'dltda. .de qu~> ·el Tribunal sentenciador <lejó .de ·npU
car al ca.o del .pleito ·fo' ar.ticl&ios ·S42 y 54!1 d:el .CóUtgo 
Judicial, 1608, ¡GOD, 111180 y 1882 del Cúáigo Civ.ll. 

".S:r·l>'Or de dtreello .por •cuanto el 'rrlbunaJ, M'lllendo 
estimado probados ,p!ena.mente m~ MGbO$ o ctrcunlltan
cia.s que .cJ ua y l!'li<IP.ntem.ente demueútan .la .no ,entrega 
de la& existencias que ftteron ·veodida;o¡ .por contrato .que 

.consta en ·e1 documento ·de 28 de marzo de 1921, no ·cliO 
Y'alor .aJguno a dielWs hechos y Jos dio por desvlrtuado.s 
·eon lUI lndlclo o cucunstancia. r.egal.iva, -eual la de que 
rel <lllm¡)l'allor por no .llaoer reclamado ni eontra.deman
<úlde por dlcaa en~roga, conflcSJ\ que si recibió 1a.s cosas 
mater·ia de la wmpra.venta. 

"Despues de extracta.r la,., declararjones presentadae 
.POr :a. .p .. rLe dtmlilrdo:da., dice el Tribunal que con ellas 
queóa establecido que el Clln de la 'l>~n\a don VIcente puso 
ba-iO nave algWlas mercanclas y se llevó las llave$, los 
.Jibro.s .y papeles que eont:en!on las cuentas de la ·)oyerio; 
que ·don VIcente el dla de la venta, :: desele antes, man
tenía en su casa de habttaclón. joyas que en el documento 
vendió y que no entregO nJ &n el dia de la vcnt~ o con
trato ni en los dias siguientes: y que don Atlosto reclamó 
de don Vicente. por me"lio da. rs2ones y de cartas, i.Q.nto 
las llaves como los libro.5 y pnpcles . :!listos hechos o cir· 
cun..otancia-5, :y además el de los rcclamo.s de don Ariosto 
!e refieren tambl~n a 1113 men:z.ncias que le vendió don 
VIcen te y que no le en~regO n unca ('puntos sobre los 
cuales declaran los te3t.lii'Os Arcll.dío Escobar, Alfredo 
Garcia P ., Ernesto Outlérret y Jor~e Larro~;;,) e,;t<in ple
namente probados en autos. 

'"Sin embargo, el 'l"ñbuna1. cont.rariando la lÓgica .jurl
diea y 'los principios legn,l•.•· dio por ac.redtta.da la entrega 
de bs mercancias y joyas, objeto c:lel r.ontl·ato celebrado 
entre Vicerite y 1\noste> P neeo, por la sola circunst ... ncio. 
de ·que en un" carta. escrita unos doce dlo.s después del 
2S a. marzo éle 1921, fecha dnl cM trato, y en una contra
aemanua. escrit:L dentro dc1 mes siguiente inmedlata
mente a dicha fecba, élon Arioeto no hlzo reclamo o.tguno 
~bre entrega ·~ las mercancra.s y jotas. Bru.có, pues, el 
Trtbunal falla:dor ·en el vaclo, ·en la lnexlstenc!a y en la 
mtsma f alta ·de i>J1lebas adecuadas que debiera haber 
J!l'e&entado él i1emandal1tc la C\JDI'P<Ob&c1ón plena. e ln.du· 
iia'llll! lie 'U!l be'cllo -que real, l!fectlva y poSith·amente ba 
debido cumplir el demandante vendedor para poder "n 
sl!¡¡uida exigir •él pago ·de 1:1& cos.'!ls que ·ha debi!IO ~ntregsx 
oon tnl-catácter . 

"Ih,jú de apllciP' el Tribunal, por este ·aapecto, el o.r
tiClllo ~()1 del CC:.dlgo JUcllclal y él articulo 91 de la Ley 
1'53 de i8fl1. 

··'Error <le dere~ho por cuento el Tribunal condena al 
demandado Ario~to Prieto al pngo con lnt•r.,•e~ de la 
parte del precio de las exl~tencl.a.s de mercancías y Joyas 
que ·no 'le ·fueron entreg>l:<la.s ·inmediatamente l:lespués del 
con\:!'ate, ·ni ·ac te han ·entre(¡(\do toda vi a, ·y cuya. entrega 
n'o ha ·siáo probada en e l ·pleito. 

" Uns. de las ollligacwn~ del ven dedor es la de hacer 
entrega de -Lo ·que ·vende, Inmediatamente de.>"J)ués de ce
~brllliO ~ ·tilntrltto . Mient ras no baya hecho la entrega 
m-a~erlal 4e Jo vendido no puede exigir el pago del precio 
porque cl ·orden lógico de los actos que lntegra:n el fenó
meno jnD!d.!co .eJe la compta»enta., exige ·que la cooa. ma
teria •de !a 'I<Crit.a se entregue primero, y que crt segu!llll 
él ·compra.ilor .p.@ue el prenio: '1 por lo mismo Ri e~ta 
entrega no ::;e .teldlza ·oport unament·e $egún la men~e de 
la ley '!1 la .natutlil'le3a. ·de la~ c03a.<; ·óbjeto de la enajena
tión, :nace en ·et ·ciJmpra'dur Inmediatamente también el 
derecho ·a. exc~clon&r de DO entrega cu&.ndo se trata de 
exigirle el ;preCIG ·de bienes ele los cuales no se le ha puesto 
en posesión material. Y un lall~o.tno el que .acusa
que condene al comptador que &e encuentra en estas Irre
gulares c lrcunr.t.ancias, al pago no sólo del precio de lo 
que no se le ha. entiesado oportun:unente, Sino también 
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al l)'agr> ele int.et·es;;s mn!¡¡,j:nrios, M v,IOiatorlo de los ar
ticulas 754, 1603, 1609, t88Q, l!l82 y 1884 oel Gó<.ligo Civil 
y 23~ del Código de Comercio, y también de loa art!culos 
!;42 ~· S43 dol Códtgo. JudlciQJ ." 

Se eons1dera: 
Don arreglo al anicu!o !BSO del COdl¡¡o ClvU, "las obli

gaciones del v.endeaor u reOGcen en itneral a dos: la 
entrega o tradiclcin, s el ~a.neamlento de la cosa vendida." 

"El vendooor-{!lce el lndso t • del ó>Ltlculo 1882~s 
obligado " entttg-dr la cosa vendida luw~a.lamente d.es
pu6s del contrato. o n ln ti!OC<I prefljadu. •u til." · 

Conforme n lns dispo.;leionee t.r.Ínscrttas, Vicente Prielo 
contrajo la. obligación de c.r.t rcgr.r lnmc4latomente las 
co.sas vendidas, puesto que en el con trato no. se 11jó "em
po para :ru en;;regn. 

"En los cou tn>.tos bilaterli!os n ln¡uno de 1o.s contra
tan~cs esta en mora dejando ele cumplir lo pactado, 
mientras el otro no 10 cumpla por 'su parte o no. se allane 
a cumpli~lo en la forma y t iempo Gebldos" (articulo 1609 
del Código Ctvtl). · 

En su condtclón de vende.Cior y de demandante, toca. a 
VIcente Prieto p•obar In enLre~a de tu que. vellclió, inclu
sive los libros y llaves de ca.la cQrre~pu!Ldlen~e~ al n•go
cio de joyerla. Pei'O leJqs de haber probado el dem&n
dante la entrega, existe . en el Julelo plen:¡, prueba de la 
nn. entrP.ga CIP. gra,n parte ele 111.!1 cooaa. ventlldas. 

Como lo dice la sentencia recurL'lda, .''ex.tractan<lo l~s 
declo.racl<mes de los testigos Ga.·c!a, Outiérrez y Larrottn, 
emp.Jeactos de la joyería •. resulta que é.stos diiJl cuenta de 
lo siguiente; que por· ser empleados de la Joyefi.Q y e~bar 
a.l cuni•ml.e ti• todoo los ne~o~los· del taller, les consta 
Q!le el dla 23 de marzo de 1921 se IIJzo un docwnento de . 
vent"' entre clon VIcente y don A,_rl<>~to Prieto,, en el cual 
se expresó que el plimern ven.dJa a l segundo algunas exts.
teneias de dicho taller, existcneiM que el primero no 
entregó al segunño ni ese dia :0¡ despué.i, pues atgunS& 
que estaban a til. mano la.s Teun!ñ y ¡¡uardó dOI') Vlccn~e 
en ls. caja ele hierro, y en se¡ulda. se retiró, llevánclose la 
llave de la caja en que lo.s eoLÓeó; ,que por el conocimiento 
que tcnian de 16!1 negocios y cxtstcnclo.s del ' establecl
mien lo de joyerla El Art.c, y por haberlaa Visto sacar nlgún 
tiempo antes de la venta d.el taller norobr:.d.o, les consta 
que Vicente el ella de la Yen !.á' t.énla ' en su e&.'!a de habi
tación una parl.c tle las C1<lstenclas de mere~ncla~ que en 
el documento dijo vend~r a dOil ... rloS!.O, y por haber 
permanecido en todas las hOT!lS ~4bUes del Z3 de manso 
y por algunos clias y m,eses cle.spués en el recinto del ta
ller, les consta qu~ don VIcente no traJo ni ent1·egó 'las 
mere=cias que tenia en ~u casa.; que por haberlo ·v!sto 
tes consta que el d!a. de la flrmn CIP.I ooeumento, Vicente 
se llevó consigo todO< los llbros y p11.pel~$ que 'contenlan 
las cuentas del establcoimiente, sín ent>:e¡¡nr o. don Arios
lO lnvcntQ.rio ni copla alguno. de dJcha.s cuento.s, por. 'lo 
cual don .ll~io5tO le estuvo -roctnma.ndo a don Vicente 
verbalmente y por cscrioo lll. entre¡a de. loo libros y de 
las ex.ist.enclas del taller, Jo ml.9mo que lo. llo.ve de la caJa 
~n que decla don VIcente tenia gu11rdadaa todas ln.s mer
cancias obJeto del cont.rat.ol; Que por hab<:r visto los libro.s 
y hat>er presenci.a.d;) y oldo · Cllscualones al respecto, le.s 
eonsta que dur¡ante el tlemj)O Que duro 1&. compafila m.> 
hubo utilidades, porque la, pa.rr.lales que llegó a haber, · 
quedaron anlqutlada.s por péJ•dlclan .mayores. entre éstas 
un desfalco que 11.parecló en la caja, y que ascen<lió a mtl.•· 
de cinco mil pesos, y estas pérdidas no ~6lo anularon laa 
utlltdades pareiale!l slno quo tnmblén . comprendier-on el 

--·---. ., 
capital que Vicente habin aportado según. las escrituras 
c)e asociación, y por lo, mismo las existencias de rusJ•cau
cía>; que el dia 23 de marzo de 1921, don Arh.>~tv l"nla 
en el t.alle1· de !El Arte una gran cantidad de Joyertas, 
pl¡~.teria, herra.nueMa. y muebles de su exclu.~!va propie
dad, lo. c¡¡al .le.s (;onsta por habet· presenciado la compro 
!!~· es.as existencias a, personas distinta& de don Vlceot e, 
y porque desde varios al\o* ante~ don Arlo~to tenia .~us 

negOCi!lS ¡;»-opios e ·independlentes de los negOCios de la 
~~paflía.' ~ntro del m ismo taller de ·m. Arto; c¡qe poc. 
haberlo vlsto, presenciarlo y ser de notoriedad lneq\Livoea 
entre IO.S empteados qel ta!ler , les conat:a. ~~ 40n F.ron
clsco Prieto, henntmo de dO_n Vicente, tenia en. su poder 
lln•es tan.to de la. caja de hierro o <!e caudales, como de 
In puerta qcl taller, y esas llav.e.. cÓntinuaron en pOdez: 
de d:>n Francisco y de don Vicenle, quienes VIVI\\D )UI).~$ 

eo la mi.sma e&sa, por alg11n tlempa deapul!• del 23 de 
marzo d" 1921; tj\Je unos sels días más o me.nos d8$pués 
del 23 de marzo, presenclarop (!ue don Arlosto Prieto 
recomendó a un llornbre llamado Mnnuel para que t uera 
a pedir las llaves de la caja de caudales y de la puerta 
del lo~a! a don V.icel)te, y ta.mbien presenciaron que don 
Ar.ipsto envió con Alfredo aa~·c!a una. carta. en el mismo 
sentida, y en ambas ocusioneS cOn resultados neSattvo.a. 

"Arcadio Escobat·, empleado de Ariosto Prloto & Com
paíila •. como cobra.(lor de cuentas, man,Jticstll. que. ui)OS 
ellas dcspu~s de~ 2~ d~ ma,.~o de 192~. Vl<:<liiLe l;'rleto le 
dl~o. que neceSl~:Oa hacerse respl¡.ldar de Atii)Sto unos 
crP.ñitos que le h~.bla. ce<Jicto, y q\)e l\llentra.s Jo Obten.tn 
no entr.cgari.R a do)) Ariostn lns m.rcanr.Jas que le habla 
vei1didu en el ñoem:nento, n1 los libros cte cuentos que 
tellla. en su pode~. libroil Que luégo estuvo reclam.RDdiJ 
d~n Axiosto Ul\n por medio de la Pollcla; que por est:l..l' 
af corriente de los .negoCios ·de la. joyerl!l le CCfl\Sta Que 
don Vicente no ie e~1trcgó n don Ario.~to 1n~ mer.lanclas 
ni el· .. Inventario' ·aé ella.•; que tanto el sel\or V.!~~~~~ 
Prieto como don FranciSco su hel'lllano, ayudaban perso
nslm·cnt e a ·manejar ·la$ eomp1·a.s y ventas del taller' y · 
perínanecilk"l con nrucha frecuencia dentro de las ofici
nas dccllc.ado$ a a.Lender ' el negocio, verl!lcahdo opera.eio
nes, recibiendo y en~~gan<lo' dinero:, y joyu; que en una 
oonfercneia ~e presenció en tre don Vicen \e y dGn. ArJos
to el dJa S de ab~il de l li'Ll, les oyÓ d.ÍCtr que en la dala 
de la eompafila se hilbia ef~r.tuado un desfruco o pér<ltda 
de cinco lllil pesos, . que habla' acabarlo nn 3(110 con el 
capiwil. apoctado por don Vicent<~, ~ino también oon la 
lt'.ayor parte de las exlstenc!as do La compañia; c¡ue don 
!o'ranclsco; hermano de don Vicente, era quien también 
manejaba la llave der local donde estaba el taller hasta 
el dia 23 de nuuozo de 1021. En todo lo demás la decla
ración de Escobar corrobora varios de los hechos decla
rados por los tre~. prímerod tcstlgo.s. •' 

Hubo. error m~nltlesto 'del Tribonel al dcsccho.t COmO 
¡Jtuebas lo.s declaraciones de los testigos en mct¡elón, tan 
~lúa•. tan convmcentes, tan plenas de verdad. Hubo, 
astrnlsriió; ~r~or ~viü~nte en declar~r qu~ Vlc~nte Prieto 
no ·se lJ.a constitUido en inorn por la no entre¡¡¡~ de los 
libros: 'fOl' c;pn,s:guiente, 111. sP.nteocta recurrida IP,trln¡¡l(> 
lo• a.rtlculos 1830, 1a32 y 1609 del Código Clv!l Y. 007 del 
Código Ju~licial, or~ p01·que el V\!ndeclor esh\ · obll¡ado a 
ent:regnr toda,s las coss,s vendidas, inclusi\'e Jos 'libros, 
ora P.Orqu~ la pruebo testimonial no podiG reellazatla 
pal'll. ·a.coger en su reen1plazo la prueba (\crlvadll tle leves 
índlcios;· deducidos de meras om\s\one•. 

- .lo...,. ,. 

-·--·----·--- ·-
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Lil sente11cta tecurrlda habl'B de lntlrmaue . Lll. ~en
tencla de !ustancla la tunda. ls. cor.e en 1n ~.>.1JresRdo 
atl"as, a~l como en las razone.s en que est.riba el fallo de 
primer!\ lnsl.ancl:L 

Por la!l rawoes expu~-~tas, la Corte Suprema. en Sala 
de .~c!On C,,,ll, n~mlnlstranáo justicia en nombre de 
la Repllb!lea ~e Colombia y por j'-Utc:rídad dé la 'ley, 
decide: 

1' Casa~e la sentencia recurrida, dietada en eate aRUnto 
por el Trlbwutl Superior de Bogotá con fecha veintiuno 
de novlewbre de mll novecientos treinta y uno. 

2' Confirmase la sentencia d" primera Instancia . 
3' Sin cos tn~ en el recurso. 

Publiqueae, not!t!queae, cópiese, insérLe~e en la. Ga cela 
Jwd!cial y devuélva.•e el expediente al Tribunal de orl¡en . 

JOSE MIGUEL AR.ANGO-J<lSé Joaqa;, Dll<:>nár.d ... . 
~etmin iB. J lmeoM-P,ugust<> N. Satt~!r.Ot, Secrvtatlo. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del sellor Magist rado doctor Germán B . Jlmén~. 

Con el l'e•peto que merec~n lO<S conceptos de miS bono
rabies e nus~rado:s colegas, tengo 1:. pena de salvar nú 
voto cu la •enwmcla. que precede, pues ·estimo que nn era 
el caso de casar la que tue materia de egte recurso. 

La mayorla de la Sala acoge, como mo~lvos de casación, 
los que el recurren te .~eña.la en su alegate> con 100 mlme
ros 17, 18 y ~1. a saber: 

"P.Ivtivo l1, Error de derecho en cuanto el Tribunal e~
Lima que la falta de entrega de los libros .de contablllda<l 
de la compatl!a. no conaeituye en mora a don Vicente 
!?neto de cumpltt sus debere~ de vendedor 'de su derecho 
en la compaftta de la cual tonna paJ'te.' 

"Motivo 18. Error de dereeho P<>r cuanto el Tribunal , 
h abiendo .C'Itlmado probados plenamente los hechos o 
circunstancias que clua y evidentemente demue~tr.s.u la 
Llo entrega de las existencias qu" Iueron vendtaas por 
contrato qu., consta cu el do"umento de 23 de n:.ario de 
1921, no dfo valor algw1u a dichos hechos y los <!.lo por 
desvirtuados con un ln<llclo o · circun.st·nncia negativa, 
cual es l .. de que el comprador por no habP.r r«clatr.ado 
tú . contradQman(j~dO por dicha ent,r~ga, confirma que s i 
recibió las co~as materia dP. la compraventn . · 

"l\Uo!lvo Zl. Etror de der~cho por cuanto el Trlbunal 
condena al demandado Ariosto Prieto al pago con in te
reses de la par:• <:!el precio de las existencias de me.roan
cias y Joya.' que no le fueron entregadas inmcdla.trunente 
déspues d~l contrato, n i se le ha.n eptrogado todav!a y 
c~ya •mt~~ no ha sido probada cu el pleitO." 

&tilDa In mayor!a de la Sala. que .conforme a las dls
¡¡oslclones d~ loa a.rtlculos 1880 y 1!182, Inciso 1 ', CI)CI.Igo 
Civil; "VIcente Prieto con trajo la obligación· de entregar 
Inmediatamente la• "o.'as vendidas, puesto que en el 
cont.J'II.to nn .•e filO (.lempo para su en;i:ega''; invoca el 
prinCipiO conaagral!o eri ·el articulo 1609 ·del Código Civil, 
¡• ag1-ega. que "en • u condlelón de vendcdo1· y. de deman
dante, toca a Vicente Prieto probar la entreg·a de lo' que 
vendló, inclusive los ' libros y lla:Ves de caja cQrrespon· · 
clicntc3· a l ne¡¡ocl~ . de joyer!a"; pero que "leJos de haber :• 

1 proba.cio el demandante la entrega, exi•l.e ·~n el jUicio ,. 
plenn prueba de la· no entrega de grllJl part& de las cooas : ¡' 

vebdida5,'' pues de las d~claraciones de los te~tigos dai'
cia., Gutlérret y La.rroi.ta, empleados de la j'Óyerín, cox:ro
borodas por la de ArcadiO Escobar, empl~'l!do ee Ar.iosto 

.Prieto &: Compa.fila, como cobrador de cuenta•, resulta 
que los t<es primeros presencio1·on el otorgamiento del 
doeumento de 23 de ma~ de 1921, por el cual VJcenl.e 
Prieto vendió a Ario.sto Prieto algunas existencias del 
taller, ' 'el&tencias-<licen--que el primero no en l.reg6 al 
rogundo ni ese día. ni de.1Spu6o, pues alguna~ que estaban 
a la mano las reunió y ~~'"'~rc!O don Vic~nte en la caja 11e 
h ierro, .y en seguida se reth·ó llevándose la Ua.ve de la 
eaja en que las colocú; que por el conoc!m1ento que 
ienian de loo •ieguctos y eXI&Lenclas del e~tal>le~imlento 
de joyerla l'il Arte. y por hO.berlas viSta •llear algún tiempo 
ante~ de J¡¡ venta del taller nom~rnclo, les consta que 
Vicente el <!.la Cle la venta tP.nin en su casa de habitación 
una parte l1e las P.lct~~enclas de mereanclas que ~n el 
documento dijO vender n don Arlosto, y por haber pt<r
maneciel<> en todas las horas hábiles ol 23 de marzo y por 
algunoo días y mesea desp116s en el recinto del taller, les 
consta que don Vicente no traJo ni entregó la.'! mercan 
cias que tenia en su euso; que pnr halo (sic) visto les 
ton..-ta qlie el d.in de la nrm.~ del documento Vicen te se 
ilevó coru.igo todos los libros y papeles que contentan las 
cuent.ns del establecimiento sin entregar a don Ariosw 
Jnvent ar!o ni copia alguna de dichas cueula~. por lo cual 
don llriosto le estuvo reclntnandu a don VIcente verbal
mente y por escrito· la euLreKit Clo los libros y de las exl.s
tencias del taller, lo mí~;~Do que la uav.e de la caja en que 
decia don Vicente tenia guardnOas todas las me1·canclas 
objeto del cont.rato." 

Esttma la mayoría de la Sala que "hubo error mani
!icsto del Tribunal al desechar como pru.:bas Jaa decl;¡,
racie>nes de los testigos en mención, tan claras, tan con
vincentes, tan plenas de verd11t1. Hubo, as.!m!smo, error 
eviden te en decl:1.rar que VIcente Prieto no se ha con.s
U\UidO en mora por la no entrega de 108 lll>ros. Por con
si¡rulente, J:i sent.encla recUTrlda infringió los a>'tlculos 
U!aO. 1882 ¡r 1609 del CódigO ClvU y 601 del Cócligo J udi
cial, ora porque el ~cndedor está obligado a en tregar 
todas las coia.s vendidas, inclusive los llbros, ora porqlle 
la p.ruero testimonial no podio. rech~zarl~ paro. acoger 
en su reemplazo la · prueba derivada de leves iudic!oa, 
doduc!dos de meras omisiones." 

Estimo yo qlle aun supO!'IAnilo erróneos !llguno3 de los 
conceptos q\•e 8ust.enta.n el rallo recurrido, éste no es ca-
8able, pues de autos resultan elemGntoa probatorios que 

j snn suficientes para. sostenerlo . En efecto: al proceso 
: trájoae como prueba, en la primera ln.steltlcia del juicio, 
; copia c!ellidamente registrada de la escritura p(!blica nú-
' ; mero 1332, otorgada en la Notarla l' del Circuito de Bo-
i got:l., el 3 de mayo de 1V20, en la cual Vicente Pdeto y 

Ariosto Prieto. Jos . ac\ual es dernAnelnnl~ y dem!lndado, 
lúeleron las sigUientes declal'llelones: · 

"Primera. Ví<'knl.e l>rie.to P., ele ~teucrrto con la liqui
dación llevada a cabo el treinta y uno de octubre de mil 
novecientos diez y nueve, se hiZo cargo del a.c~ivo y del 
pasivo de la compañia, t·epresentados por el valor total 
de !!}~ existencias, .consi~tentcs en joycria, platc~ia., már-

: moles y planchas de cobre, henamlent.a.s y muebles tanto 
del local. de la joy.ería y platerla como del taller del do
rado, y según el óetalle que aparece en el invental'io verl:

, ncado ~l quinc~ de ~ueru dtt mU r.ov~ele.ntos Vt:inte, asi 
· como de las deucias que tiene dicha compañia, Y· que son 
· las ·siguientes: a R. R. FOg~l & COIJlllafiia. trescientos 
· un .pesos noventa centavoe \$ 301-QO). 

"Se.J~!nda . Vicente y NiO~to Prieto han oo.nvenido en 
. prorrogar el neg9cto de compatlla por cineo aflos más, 
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l)nra lo cual el primero i:le los n ombrados apona como 
·capital, además de la '"lt)a de que trata 111. escritura de 
asociación número éloseien~os e.incuenta y cinco, de diez 
y seis de ma-czo de mil noveclento.~·<fi~ y se!;;, otorgada 
en h• Notaría cuarts. <!< e• te Circuito, ·el · vo.lor total del 
inventa.rio de quince de cua:ro del corriente año. · 

"Terce.m . Arlosto Pri~r.o contlnoa e¿ su carncler de 
>OCio lr.dustris.l <tótn in!.~trMor, dQnc.'J~ por· rectbldas per
~ona.Imente las existencias de qu~ t'rata. el citado Inven
tario a su en tem sati~acción, para efectOs de adminis
tración y cuidado. ·. · 

"Cuarta. X .as utllidade.q q;1e arroje. el negoc.lo se reps.r~ 
tiran J'<)r p¡ute3 igu¡¡les entre ~~ ~oe;o capitalista sellor 
Vicente Prieto P. y el <eiior Ar!osto Prieto, socio lndus
l.!iBl, una vez. deducidos los. go.s~o• que.· se ocasionen por 
mot:;os d e ~rabajo, etc., etc., abonando a la Cllenta de 
capital el valor ·ctuc 'conforme u! ·inventarlo le eorres
panlla a tOdas y a cada una de las piezas Yendidas. 

"Quinta. Las wmpra., de oro, plata, cobre, etc.,. se da
rán pot cuen ta de capital y,:;e d~bitarán a tal cuenta, y 
los gastos <le m r:t.erta.• primas de la mi•ma naturaleza 
para la con.fecdón <le joya~, {llai.Pzla, etc., se dará.n por 
cuenta del capital y 5o ac.redlta:ran a t-al ~uenta. · 

"Saxta . Que la caja de la soc;edad será. manejft.cla y 
eotari. ~ cargo del señor ~'ranclseo José Prieto, y que en 
el cas<> de (lue éste se rc.tirc, loo comparecientes de co
mún acuerdo har<\n el-·nombramlcDto de n uevo cajoro.'' 

No se trajo al- iutcJo copla de Ja primera o.scrit.u.ra so~ 
Cial a que se hace refer~neia ; pero <le é$ta, de que se 
acaba de h acer mérlto, re~ulta plenamente c<mlprobado 
que PJ 3 de mayo de .1920. V!cente y AriU»t.o Pnet.o cele
braron nn conr.rato en el cut\! estipularon poner un ea
pitlll O algunos efoctf>,s· en CO~tu:r. CQÍl el fihjeto de repar
tirse la.> ganancias que resUltar-da de la especull\clón, · 
esto es, que celebraron. un contrat.o de ~oc!edad o cnm
p a,fi la {articulo 2079 del COC!lgo Ci·lll). Pero el dcm·andado 
al dnr contestación n la demanda, o.lcgó como· tunda
m~uto de sus excepciones, entre otrt~$ cosM, lo siguiente: 

"La sociedad o compañiR existente entril Vlcent.e Prieto 
P. Y yo, es una SOciedad de hecho úni~'Uliente; pOrque en 
su cot1stitución y ampliación no te cum plieron !M for
malidades exigidas Imperativamente por los artic!llOs 469 
Y 470 del Código de ·Comercio." · 

Convengo en que ello e~ asl; y ·sobre esa-base c,;be ob
servar que la sociedad metcintil en cuya 'tormaciOn se 
ha omtUdo alguna lle las roi·m¡¡Jidades requerida.• J'<)r los 
art.lculos 4611 y 410 del Códi¡¡o <le Comercio, si bien carec e 
do capacldlltl par" eJercer derechos y c~;~n~ra .. r obliga
clones civiles y P"·''" ser represent'll.da judicial y &xtra
judicíalmentc (esto es, en. felaclón, con terccro.s), no e3 

Unll pec•ona juridlca ; ella, ante et dcre~ho comlin, ~on
~•rva en tre los socios, tooo s·~ 'valoi , como cont.ruto, mien
tras ear.e n o haya •1do <ieellirádo nulo legnlment~. 

De consi&uientc, al 1.~ •ocledad no obstante la omlsion 
de las ciLaelas fonna.lidades. vale como ecintrato, míen
tras no haya sido «Jmlarto; la autonomía del p!l.lrimonlo 
social, el~mento esencial de e$t contmto, es en ella in
CUE·~liona.ble, y asimismo puede decirse: que los aporte• 
conslrnntcs, como en el caso de sutos, en cosas tunglbles, 
en cosas que se <:lott-tioran por el uso, en cosas tMadas, 
en materiales de fabricación o en artículos de venta per
tenecientes al n egocio o giro de In ..ociectad, .son <le pro
piedad ut: tst.a con la obllg~!Ón de restltnir al socio 
aportantc su va;ol' (artici!IO 2110 del Código Civil); que 
!'l$ tac¡¡ltaae.• admlni.-!tratl~ der se<;k) á quJcn e11 el 
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ton trato de 50<"Jedad se le confió la administración de 
ésta forman parte de las condiciones esenciales de la 
·sociedad (art.lculo Z097 del Código Civil); y que los demás 
socios qucda.ron, por e&e .o;nto hecho, inhibido.' de t.oda 
·inger~ncia on 13. adrnhttstr~ión soc.íal (articulo 517 del 
Código de Ootnerelo). 

J;'or lo que acio expue<to, "eon cept'llo: 

·. : a) Que comu en la e•ct1tu~a social otorgada por Vicenl" 
r r!eto y Arlosto Prleto,. ~afo el número 1332, el 3 de mo.yo 
de 1 ~20, consta qu., Vicente Prie~, hoy demandante, 
aJl<!r.ió a la t<OC!ec;jad las exJ"(encla! taDto del taller de 
ia JQYelia y plnterJa como del taller de dorado, consis
tente;s e!l joyer!a, ploterfa., m:l.nnol.,. 'i planchu de co
bf.e, herramientas y mu ellies, por el valor total que arra: 
jab~> el inv'entm·io ·de· eilns .. del 15 rte enero de ese mísnio 
aiio, ba)>J~ndo3e ~stlpulado ademá.S, que Anosto Prieto 

·.cónt.lnuaba eotr.o .. socio industrial y aclrninlstrador de la 
~ocl~<:lad; y, haciendo declarado dicho ·socio administra
dor, en esa miana escritura., que daJ?a pot·. ''rec.lblda.• 
·personalmente !liS existenelll5 de c¡uc ~rata el citado íh
VP.ntario a su en~•t·a s~:.tísfacclón para ·efectos de admi
nist rac.lón y cuidado," esa.s existencla.s deJaron de pcrt.e
ner.er a Vicent-e :Prieto. pues tlesde esa techa , la propie
dad de ellas· pertenecin a la socJedad Arlosto Prl0to & 
Compañia, con la oblJgMión de restltutr. J<l· socio apor
tante su valor . 

11). Que· como el 23 de mv.r~o de 1921·, t echa del docu
mento de venta fi rrr¡ado por Vicente y .:Uio.s.to Prlcto, el 
exprcs:;>.do .. contra to de soci~dad <!Siaba en todo su vigor, 
como acertadamente ¡,; blzo constar el demll.lld.ado cuan: 
do. dijo, al aa'r cont~\3-cion' a la d"'manda: "La sociedad 
de hecho habida o formada entre Vl~nle Prieto P. y el 
auscril<l no J:ta .. ~ldo cti.suclta ni llquldada, )1 ·se erttlllP.ntra 
vigente t.O<!.avla," es claro que, conseeuenc\n.lmente,' las 
existencias ·.o~·! apo.r:e hecho por VIcente Priet o con\ i
·nuaban· ~iAtldo de. prov.iedad de la BOcleda(l, y contlnua
blÍn ·1.-galrn.cnte en· poder del adminlt.trador de ésta, señor 
A~iooto ·Prieto,· toda .. vez ·que no consta que aquéno· ·w 

. , - 1o 

hubiera enajenado', ni que éMe hubiera de¡a do de ejercer 
diCho 'cargo (ar~ieu!os 2097 a itoo del Cúdlgo Civil) . . : . ·.. . 
. Por coll.SllfUiente,. Cle(!úces" : 

1' Que a;! est.!puta.rsc entre los consocios Vict.n te y 
Arlosto .Prfeto, ~u el documento de 23 de marzo de 1921, 
que "VIccnr.P. Prie to Cla en venta e!ccth·a al •et1or Arlosto 
Prieto las éxi<l.encla~ del ·t¡;l!er de joyería IE:J Arte, oon
s!st»nteo en joyerlA, platerla, marmoleria, herramlentlls 
y útile•, y •n generu.l lo .. .xlstente en el taUer y (¡~ rc
pi-eaonto. &u co.pttal apbrta<lo en alcha ~mpresa," no hri. 
de ·suJ'1)1let'18 que el primO!"(\ entendió V~lldtr, Y el otl'O 
comprar, co$ns corporales sino el deieeh o o el interé$ 
quo el .,.endoC!o• teniO: en el rondo noci,.l, por el valor de 
su 1\¡jOrte, que era a Jo que él tenin derecho. T-~1 lnter
p!emcióll se aju~'"' a lo preéeptuado ~.n Jos ar,lculos 
2110 , 1620, 1621 y 1622. del Código Civil. 

a• Que li venu o cestón hecha por Vicente Prieto a 
ravor de 1\riosto Prieto de !U Interés en la ~ocíedad que 
con este tenia f01mada, quedó efectuada Y per1ecta con 
el ntorgamjen\9 del do¡aim~nto de 23 de mayo (sic) de 
1~21; por medio ilel cual se erectuó .Ja trudlclón de ese 
derc~ho (att.lculos 701 del Código Civil y 33 ac la ·L,e.Y 57 
de 1887}. . 

3'. Que si Vi"e ntc Prieto .oé su.st.raJo algunos de los o!>
J cto~ que hi~letan parl>!' de !¡" existénclas ~portada.s por 
él ll la ooclcda.d, se slistro.jo co,as de la sociedad,' y el 
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10cio adm!niotra.aor tenia contra él las acciones eoiTes·
pondientcs en lnreres de la soclettad; y 
· 4' Que, a un admitlendu el concepto cte que lo vendido 
por medio del ci~ado documeflt(l no fue un ~imple dc¡·e
cho persofllll. sino cosas rorpornl~ mueblea, la confesión 
que an~es habla hecho Arlosto Prieto en la cláusula, 3''de 
la precltada escrJtuTa n6mero 1332, de haber reciOido 
personalmente ~ stl entera satisftl.cción para, su admlnl.ll· 
t ración 'Y cu idado, lns existencias que VIcente Prieto 
apnl'U> o. la llOcicdad y después vendí~ al mismo Ariosto 
Prieto, hace presum.lr, por no ha ber prueba en contrario, 
que uo.. objeto.s eoutinuaban en poder y bajo la r#.spon
sabilidRCI de ést-e, y en tales circunsta.nc!as es por lo 
met1os (U'rics¡¡ada la afi<maciún de c¡ue el ~~n(1P.do~ VI
cente Prieto no entregó U,¡ compfador Arlosto Prieto l ..s 
t•otcridas exl!ltenclM cuando se la• vendió . 

Son ~ las razones que motiYan mi desacuerdo con 
Jas Que sustentan el fallo que precede y con la conclusión 
a que en él ae llega, pues -repito- en mi concepto, n o 
era el ca~o de casar la ~entenclo. recurrida . 

Dogot!l, junlo 27 ele 19113. 
Gcnnli.n 13. Jliméncz 

.:::..rte Sup!cma·de J'~~1.lei~Sala, de C"'!l!lewn ICívll-llio
'"tá• ~cintlnueve de mayo ~e · mil no'Vec~cnto~ belít.ta 

"!~-

(Magistrado ponente, doctot Tancredo Na.nnettl). 

Por meruo de apoderado, el presbltero docto¡· Ra.fa.cl D. 
A¡¡utlera y e . es_tablecló demanda ante el Juez del Cir
cuito de Btiga contn el scñot Gonzalo Núlle-i para que, 
mediante Im tramíta.clón de un Juicio ordinario, ~e b1cle· 
st·n contra él lag sl¡¡uicntes declarac!onea: 

''Que .,¡ cx:presado señor Gonzalo N"úñez Saa~cdra., por 
vll-tud Clel contral:o de compraventa de la hacienda de 
a,.,. l'<>[ll1a, 3olemn\zadu ontre 1!1 y m! poderdante doctor 
AguüerJt y o .• por escritur a pública númel'O 83. otorgadll 
ante el sedar Notario púbUeo de Ouaeari el d la do~ de 
Jt;nlo de mll novecientos veinte, coutta.Jo la obllll:IU'.ión 
légal, expresa e Ineludible, de paga1·. :>er cuenta y a nom
bre del doctor Agullera y e., a l Hospital de San Jose de 
esta ciudad de Buga, la cantidad de ceno mll siete -pe.sos 
($ 8,007) oro. más los lnterc3es de e~r.a swna, a. la ra~a 
ele! ocho por ciento (8 pur 100) anual, por trlme5tres nn· 
t iclpado5. 

"Que el mismo sel\or Gonzalo Nliñe~ Saavedra se obli· 
¡¡6, conforme a la citada esc.ritura nñmtro oche;nt:l y tru 
(83), ot.orgada en OuacarJ el dos de junio de ml1 nove
ciento.s veinte, a b&cer ese pagn al H<>Sp!tal San .José de 
c~ta ciudad, a n ombre a .. I doctor AguJtera y O., el cat<:>roe 
ele oc~ubre de mil noveci~ntc..• veintidós, o ~ca dentro del 
piazo y términos fijados en la escritura número dooscleu
\.Os ·ocllenta y tr•~ (283), de rech3 cua~ro <le diciembre 
ele mil noveclento!l doce, otorgada en la Notarla de esta 
ciudad. por l.a euaJ el mismo doctor A.guilcra y o. a.dqul
rlo la propiedad de la mencionada hacienda de Lo. l'o.lrna. 

''Que el miSmo seflor Gonz.alo ~>u.nez Saa VP.dT& se obll
g\\ también, confot·me a. Ja citada escritura número 83, 
ot.orga~a en Ouacari el <lo.-s de junto de mll novecientos 
veinte, a _pagar a l <loe\or Agul!era y C., un año y medio 
después de la ·fecha· de la e~cr!tura, la cantidad de do• 
n:ll quinientos ~rclnLa pesos ($ · 2,530) oro, según docu· 
mento ptivado qu~ suscribió. 

"Que el mt1mo sertnr Gonzalo Núñez Saavedra se obll
go, pur escritura nUmero 82, otorgada el ntismo dia dos 

d• Junio de -mil novecientos v• inte ante el sefior Notarlo 
de Guacari, a pagarle o.1 doctor AlJl:lle11l y C. la eanti· 
di><! de diez mil pesos ($ IO,ODO) oro, ca•o (le que no pu
di~ra. como no pudo, transferirle P.n propie&.d la tlnea 
llamada l!.a ~ailalla. 

"Que el mencionado sef\or Gonzalo NtU'iez Saavedra 
"" obllgú \runblén. contarme a la escrt\ura pú.bliea n6-
mero 36, do t echa oncP. <1e abrU de mll n ovecientos veln· 
tltréd, que s~stttuyó n la. nl1lr.ero 82., de Junio de mil no
vecientos veint-e, ·3 pagarle al doctor Agullera y o. la can
tidad de ~iete ñúl pesos ($ 7,000) oro, cinco afloo <lespué~ 
de la techa de esa e.seritura, y a pagar el !nteré3 mensual 
del ·medio por ciento, por triDlcstrca vencidos. 

"Qtte ei e.ltpresado sellar Gonzalo N1ltlu Saa.vedta no 
cumplió lÜ la obllgaclón de pagar al Hospltal San J O$é, 
ele e$ta ciudad, lo~ ocho mil .~let~ pesos (S 8,00'7) 0\'0 y 
tos rospeetlvos lnteréses, que estaba obligado n pagar 
por cuenta y a nombre del doctor Mruüera Y G., ni tam
poco ¡mgó n éste los doa mil qutniento~ treínt n pesos 
($ 2,S30) ael documento antes menclona.clo, ni los siete mil 
pesos ($ ·7,000) e !Uter~~es, de que da fe la escritura nú
mel-o 36, de l echa once de abril de mil novecientos vein
titrés. 

"Que por no haber hecho escm pagos, el sef\or O.:.n...alo 
Nú:ítez Sao.vedra se ·constituyó en mora para con el doc
tor Al(u!lcra y o .• <'.n el cumplimiento de sus obl!gaelo
n~8; · .~e const-ituyó tRmblén en mora pam con el Hospital 
Sau José, de esta ciudad, e hizo Incurrir en la ml&ma 
mora para con -el Hoopltal de San José al doctor Agulle· 
r:l. y c. 

"Que en tal virtud, el sefl.or Gonzalo Nüñez Baavedra 
e~ directamente respon5a.ble, pQr causn. de la mora. en que 
incurrió par a con •1 Hospital de &.o J~ de es~ cluttad, 
del hecho de que estA!. en~ldad promoviera Pleito "1 doc
tor Agullera y C. y obtuviera la reroluciOn del eontra.to 
de compr.,.~en~ de le ha.tien<la de La:. !Palma, constatado 
en Jo cscrit ut·a númeto 333. de techa r.uatro ele diciem
bre . <le mJl novcc1enlo3 doce; y cnnsecuenctalrnen t.e, es 
responsable de todos Jos ·Perjuicios que por tal causa h11 
sufrido el doctor AguUera y t: .. pues que esa mora cons· 
titU}•e respontSable de culpa grave a l demandado aeflor 
Gonzalo N aJí e~ 5ttaveara. 

''Que por razón de laS anterior011 deela.r:lcionea, el de
mani:ladc ~eñor GonP.alo Nll.flez Sll.l.lvcdro. está obl!gado 
a pagar al demandante, doctor A¡ullero. y C., ue.. d laa 
de..vués ac ejecutoTtadD la. senteJlciQ q u.e pollga. I!n a 
e¡:te juicio, la cantidad de veinticinco mil pesos ($ 25 ,000) 
oro, en que estima loo per)ui.Cío.s pro~ientes de la mora 
dél ·11emandado Aef\or ·Nullez Saavedra, o lfl cantidad que 
p~ticialmente •e fiJe en este ¡utcio o en otro, como mon
L<> de ni~hos perJuicios. 

"QuP. t,,.tes perJuicios comprenden no sOlo el ttafio emer
g~.nte que el doctor AguUcra. y O. ha sufrido por no haber 
rr.r.ib!ao hasta Ja recha la Ctl.lltidad de siete mil peso~ 
(S '1,000) oro. que el demandado qued(J a d<'.bt>.rle, C<lnfor
me R. la citada escritura número 36. de once de abril de 
n•il ·novecientos vein titrés, ~!no tambl~n <!l lucro ecsan
t€, o sea ·el provecho qu~ h a dP.ja clo de obhner y las pér
didaR que le ha ocasionado la mora en Que Incurrió el 
2eño1· "Núñ1!2 Saa.ve\lra P.n el c·nnplim!ento de las obll¡¡a
c:~:-~•• quo toontrBio pam con el Jiospitill d:c Ban Jollé y 
Jr.ra con e l demandante doctor Agulleta y C. 

"Que a demás de los a·prectables y vallos<>S perjuicios 
Ptcunlarios. el doctor AguUera y C. ha sufrido .por cul
ps del dt>manda.lln sedor Gonzalo Ní>fiez 8a.avedra, o sea 
JlOr consecuencia de la mora en que ~ste Incurrió e11 re-
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IMión·.oon ·¡M Obll¡¡aciones QUe eorit.rajo ·para con el nom
brndo dor.~or Agullera y e. y ·para .. con el Ho•J>ita.l de 
San J~. mi poderdant-e ha sufrido grá.ndlslmo• pel·
julclo.s de orden mora!, que el ·demandado ilebe lndem
nl:i,.r, pre.vla . 1& apier.i"ción 'J)ertclal oe éllos, pues para 
un·,. persoaa · coustltutida en tan alta ctllinli1Ml, como ' la 
c!e que esta Investido el (lQCt.or A¡uUera y e·., es 
m~;y mortlrtcante, depresivo y doloroso, ·a la ves· que muy 
!)('rjudielal baJo el punto d e ·vLsta soclal, t..l vp.r.se deman
dado com~;~ d euc:\or moroso en el cumplimiento de obU¡¡a 
eionea, que sOlo retardan o tratan de · eludir q\tlene• no 
tfon"n medht.na .noción del. cumplimiento del deber, pero 
nu,-,ca personas del ~imbre y tltu\o.s del expresado doc-
tor Jlguilera y e. . 

"Que el demandado debe ¡>ag1>r las coow.s de .este j uí
clo.H 

I nvocó en apoyo de cs~a demanda los nr~iculos 63, 1494, 
1603, l603, I(i04., 16(18, 1613. 1614, 1615. ·l6l6 do! Código 
CivU, y los ltcchns Q'~P. a cont.inuad6n se transcriben: 

a) Por escritura. públir.a .Dilmero trescientos ochenta 
Y tres, otorgado. el cnatro llr. diciembre de-mil novecientos 
doce, en esta ciudad. el .presbltero tlnctor. Ro.racl D. Agutle
tll. y C. compró a la Conferencia de s an VIcente de ·Po. tU, 
ilc esta c!ud.ut, la hacienda lla.mada l.>. lí'alma., y quedó 
n debe?, eón liipol.écs sobre 1& misma tinca. ·la ca.ntldad 
ilc ocho mil siete pesos oro americano con tresr.ierit<>s 
cchcnt" y cuat"t·o nülcsimO$ (S 8;007-384) , como parte del 
precio de venta, que 'se oblllf6 a paga.r 'o! catorce de oc~ 
tltbre de mü novecientos velnti516s, con un .interés .ll%'0-
gresivo hMI.a. el ocho por Cien to anual, .Pa.gadero pOr 'tri~ 
mestrcs ·anticipados. . 

ü) Durante el tiempo comprendido entre los años de 
mil novcclento~ rtoce Y. mil novecientos vélote, ol dC>Ctor 
A:;uilel':l y e . no sola.mente meJoró la expresada hacien
da, ~!no que, puede deci:ru , que la hlao. Invirtiendo en 
é!lo una cr.m•iuerable suma ele dirt~ro. 

e) El dos de Junio de mU novecientos veinte, y por es
etttum pública númeriJ ochenta y .tres · (83), otorgada 
en GuacD.r1, el doctor Aguil~:ra y ·C. vend!O al ·señor Gon
zalo Ntülez Sa.are~-a la mencionada bactenda de J.a. lf'al
ma, b¡¡Jn la expresa cond!C.:On aUl estipulad" de que el 
compn>.cinr Ael\or Nú.•'iez saavedra tomo:ba. a. :;u c~rl1,'1l. ·la 
deuda hip<>ter.~J·Ia del doctQr Agullera y O .. para con el 
l~ospltal ele San Jo.•é, de esta. Ciu<lad, obUgándose. en 
consecuencia , a cancelar. ese crMito .a nomllre. del doctor 
... c¡ullcra y C., e.l mismo <11a en que éste est!lba obligado a 
h~c;erlo, o sea el Cl\t.m-c" de octubre de mü noYec!entos veln
thlós. y a pa¡ar también. por trll~estres 1\llticiPndos, lO$ 
Intereses de esa sumA., a la .rato. .del ocho por ciento anHal, 
conronpe a las estipulaeion"~ contenidas en la escritura 
ntir.Ie:o tr~cnto. ochenta y tres (383), de cua~m d e 
dl<: lombre de xnl! novecientos doce. 

a} Aunque en ia escritllfs. numero ochenta y tres (83) 
se h izo con>t ... r que el doctor Agu!lera y O.· dabo. por r e
cloldos diez y ~I•Le mil pesos a cuenta del precio de ven
ta. de !3 hacto:nda de La 1'-..Um,., él, en reauclad, no "reCibió 
t{ll cantidad de dinero. sino que, de conformidad con !M 
v.~.,~~ de la. escrlt•Jra nllmero ochenta y dos (&Z), ele fe
cha. do& c\e illnlo de mil novecientos veinte. otorgada 
t nmbíén en GuaGsri pOI!t>s momentos .antes de la número 
O'!henta y tres (83), Ndfiez 8aAve<lra dlo al doctor AguiJen 
'! C., en venta, por$ 7.000, 86 plazas cie terreno, y se obl\gó 
también !l. v~nderlc por diez mil pesos una finca llamada 
¡,.., Oabn>ia, con la expresa condición de q ue si 110 pu
dlere efect uar esa venta, por h allarse tal finca en liti
gio, le devolverlll al doetor Agullera-;v Q,. los dlea mil pe-

36S . 

so$ que esw hnbrO. d:ad:ó".pór :reclbtd6s en la ·u crltura ·no
n>ero ochenta y .tres .(83) ilnt3G ·clta.d~, al dP.Ciarar que 
habla recibido diez y siete m il pe~o•. 

&j l'or escritú~·· nUm ero treinta y seis '(36), de techa 
once (le •abril ile mu noveel~ritos ·veintitrés, ¡¡e ·3ust!tuyó 
111 de ·dos :tte junlo ·:dc··mu ·.nov'ccientos veinte, y alli de
Claró 61 señor N'M 'ez So:n·edra que debla á l dQctor Agut
lera y ·c .. la· cantidad. de.-diez mil p~so.s, :y que de-duCido 
uri-alioho de··~res"mll pesos oro, quedaba. a deber siete mU 
peso~, que se obligO -t~· pa·gs.r con plazo de eineo aflos, y n. 
ú conocer el interés menstia!·.de! uno y medio por ciento, 
¡¡.:.t · trimestres ven·ctilos. 
- ·l) El se.tlor 'Gontalo· Núñea .s'aavcdra no le pagó al Ros• 
pltll! "<le San Jeisé; de esta ciudad, en la fom.a en c¡ue se 
obl!gó para con el ttoc'.or A.¡r-.J:Jcra y c., la cxprcao.d.a ean
ti<l!KI de ocho mu $iete pesos ($ 8',007) oro americano, .ni 
t.l\rr.pnéo pagó los !nteres<!s ·e~\lpu!ado.s. con lo. cual ae 
constlt¡,yl) P.n moro. .para con ·.su ••ndedor, doctor /lgui
lcra· y C . ;·· e HieurriO "e hiU> · Incurrlr también al mismo 
doctó~· 'Agullera y ·e. en· mora · para con el Hospit·al 
adee(!or: 
' g) 'T"ainpGllo le ·pagó el ·(lema.nCiac:Jo senor NQfie~ Sas.ve
di·fi.a.I 'doctor -.l'>guilera. y·C.'lM siete· mil-pesos que le Que
dó·~ ·deber, ·conforme a !a escritura número 't reinta y seis 
(M) . '·de .<mee de abnl de mll novectentos veintitréS, ni 
fós ' dos lt!l quinientos ·treinta pesM del ·é,oewnent;o QUe 
sn.~crlbló · el dos ··dc 'j unio .de. ron novcci•ntos veinte, de 
nianora que .por· e.ste ' coi!ecpto · también .<P. constituyO 
en mora el demandado para con· el -dDctor A.¡¡uuera y c. 
···h) l:'or rsaón .dé 'la ·mora- ·en que tnc·Jrrió el sefior Nll-
1\ez Se.a•edra para :con él~-doctor Agullera · y C.; o sea por 
no .'hnberle pa:gado .a! Hos¡:i!tal ele San José, lle esta ciu
dad, los ocho ·m U ·si"Otc pesos oro nme11cano que debla 
¡i"U¡¡atle el ·catorce de octubre de mil novecientos voin
tldós, ·ni .,!IJOJ)oco .. tós lnt.ereses. el lfospital &Wt'eedor de
manctO·'al doctor /iguUera .y (). para. que se dccJ¡¡r.u:e re
sueltO el con~ra.ro de campraventa de JLa. Palma, . juicio 
que .,e ~urtló ·en ·.el Juzgaclo 2• del .Circuito de aqul, y qun 
fue· dc~ilotado con ~enteneia condenatoria para el doctor 
Agul1e1·a y C .. previa reS<Jiución de loo conttatos· celebra• 
dó5 '¡\or· escrtt.urns 'DIIméros. ·Lr....cicntos ochenta y tres 
~383) y riell.erita :y ' tres ·(83},':ya menciouad-a.s. 

i) Por virtud de esns sentencias eondenatorJM. P.! doc
tor Agullern y C : "lue obligado a dc,•olver IR. hacienda 
de'.'~,a Palm», ·y n :·pagar perj11iclos o fruto~ naturales y 
eiv'Je.s: · · · · 

·i) El .;eñór Oonzn'lo Ñ úfteil Saavedra ree!bl6 del d<ic
tor'·AifliUcra y C: 1•."· expresada ·hacienda de L:< Palma en 
ni'agn!llco ~stadO ·d·e· vrodueeión, es deelr, del)idamente 
cercada, con potreros limpios y bien eropas1.odas, sin ser
V1dnnibr.,..··que'8n~:S tenia,-ete., y dicho oe1\ or ;)!Uilez Saa
v~c:.ra' la dejó arruinar, .hi;,sta dcjnrh muy dc.lmejorada. 

· k).- El docLor Agullcra y·C. se vto obligado por culp11 del 
demantlado Noiñe• a ·hacer ga.stos de consideración con 
mottvo ·de la dem«nila·que·lc lnició el Hospital o Confe
rencia (le San VIcente de P&al, · dcma.nda que \uvo COO\o· 
linien causa el in cumpllmlenlo del demandado Nllliez 
Scavcrtrn, desde iuq¡o · ~ue 61 él hubiera cumpi!do sus 
oll!igaciones, no 'habrla prosperado ·)a. aceiOn. 

!) El doctor A¡¡uUera y e: . ha sufrido, p ues, no sólo 
grán'des· ;>érdida.s . de. Cillero, sino L:unbién ha surrü1o el 
petiutc!o mor~!· de ser delrtan'dado y eonctenMn, todo por 
culpa del expresado señar Oon3alo Núñez Saavedr&. · · 
· ·11) · FlnalmcnLe, todos 106· perjuicio&, pecuniario~ y m<>·· 
I o.les. que el doctor A.Kuilera y c . ·l>a. sufrltlo por la dc
ruanda que le esl.l!oblcció la Conferencia de San ViCente 

·-· - ····---
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ó.e Pa111, de esta clu<ia<l, tlenen como únlcs. ~au~>a el in· 
cnmplimiento del demandado señor Núfiez Saavedra, o 
seo. la mora en que voluntariamente Incurrió en el .pago 
d~ la deuda c¡uo se obligó a po.¡¡arle al Hospito.I de san 
José a nombre y por cuenu del doet.or Aguncra y C" y e l 
lneumplim!ent.o para con el propio doctor llgullar y e, res
pecto de las obligaciones que para él contraJo, eontonne 
a las escriturll.S nlimeros ochenta y tres (83), ochenta Y 
do& (82), t..resclcnt()9 ochenta y tres (383) y ttelnta 'l sei$ 
(36), de lo.s que se ha hecho mención. 

m) Claro es t:l, por lo que se deja expuesto, que si el 
n trr.eionado .seitor NMC?. aaavedra hubiera dado eucto 
cumplimiento a la obligación de pagar por el doctor 1\gul· 
IP.l'a Y. e. al Ho!pital de San Jos~. de esta ciudad, los ocho 
mil siete pe~os que para tal IUl dejó et~ ~~~ pu\l~t al ven· 
d~rle la h~>cienda d., !.a. IPa.luUI, o hubiera pagado slqule
m los lnter~se• en los do.s a.J\os que fal>aban para ven
cerse el pla.w. no habrla sido demo.nd<:lda la resolución 
del con trato constatado en la e!Crituta numero tresclen
Lo.• ochenta. y tres (383). de cuatro <le <lic¡embre de mil 
novecientos dor.e. ni la del ct~lebrado por e~crlturu nu
mero oollenta y tt·e.g (83). de mil n.oveclentos veinte, y 
Mton~.cs el doctor Aguileu. y c ... a la vez que se hu-. 
biera aprovechado del 'tiinero,que le que<ló a deber el se
J\or Núñez Saavedra, y que no le pagó, se habr!a e•itado 
In mortificación y · enormes perjuiciO$ qt.-e le ocasionó la 
d.emanda y los q11e le h~ causado la sentenoitt. que lo 
condenó n devolver la menclono.dl). hacienda. y a pag10r 
frutos natura:os y civllea . 

n) Luégo, como consecuentla !nelutllblt, de hecho y de 
derecho, el dema.nda4o señor Nilllea: Saavedr& debe pa
,R·nrle al doctor Agullera y c. todos l03 perjtliclos que vo· 
lnnta;c!amente y eulposamente le ha. causado. 

Contest.ó 1:\útlez rechazand.o los p1·etensioned del actor, 
a.eep~ando u.nos hechos y ne¡a.ndo otros. Propuso, ade· 
m!\s, contra el doctor Aguilern demanda de reconven
ctón. pan que fuese condenado a l'e:óti~uir la suma de 
ocho mil n o\'eclentos ochenta. pesoo ($ 8,980) can sus ln
tCl'C&e~ legales, d<!Sdt:' la fecha d.c la sentencia. hasta que 
se verifique ~~ pag(l. 

Be Ul>t!W e! doctor Agullera y C. a esta demanda, y sus
tanciltdas amllas acciones balO llna mi.sma cuerda, P.! Juez 
del .conocimi ento la tallo Mi: . . . 

"Primero. <:ondtnase a.l. demandado, senor Gonzalo 
NOOez Sa.avedrl\, a pagarle al dema.ndant~. pre~bttero 

doctor Rafael D. Aguilera y C., )unto con la Indemniza
ción de Ja 1'1'\0I':t., los perjuicios resul.tantcs 110 la Infrac
ción aeJ cont.rato a que se refiere .la escritura pública 
11umero 113. de dos de Jun io de mil novecientos veinte, .en 
1\rmonla con las escrtta= públieas números 383 y 36, de 
cuatro de diciembre de mU novecientos daec y once de 
abril de mil novecientos :veintitrés, respectivamente. 

''Segundo. Autorizase al doct.or /\.<;nllem y O. pnra la 
fijación del monto de taJes perjuicios en juicio distinto, 
del modo que te expresa en In pet·te motiva, y con de
ducción <le la! CAntidades que por capital e lnterestl$ ha 
rr. clbido ya en pago. 

"Tercero. Absuélva.se al doctor Agu!lera y C. de Jos 
cargos tormulll.dos contra él en la. demanda de recon-
vención. 
"Cuar~o. Condénaoo en cO&tas al <leman<lado señor 

Núñez Saavedra (COdlgo Judicial, art1culo 864, ordinal 
t t) / ' 

El Tribunal Superior de ,J3u{!;a .reformó lll. s~ntencla 
anterior en estos t~rminos: 

''Condena al demandado ecttor Oon~alo N\\ñea Saave-

d!a .a pn¡¡ar al presbltero doctor Rafael Aguller& y c. la 
C(\ntldlld de siete mil pesos ($ 7,000) oro, y ~u:s Intereses, 
ol lllcd!o por ciento men.suol, a pat·~ir del once de abril 
de mil novecientos veinMtrés . Queda a .salvo el derecho 
~el sepor N\'tl\ez para oponer en compensación lo que 
haya pagado por concepto de Intereses <le esta suma. 

' 'En lo relativo a. los numerales 3' y 4' de la p3rte re
solutiva de la sentenCia apelada, se conilrma." 

· Con~ra es~a tlltlma sentencia, el señor Ql)nZalo Náñez 
In terpuso recurso de casación, y como ha sido almltido, 
procede la Corte a. resolverlo. 

Alega el recurrente la primera causa l de cesación, y 
sostiene que ~1 Tribunal incurrió en error de derecho al 
c~titn"'r probaOo$ los contrat.n.• de compraventa de la 
~;~.cienda de La I'&Ima, pnr m~dl.o de las confe&!ones be
c.;lJas en la contostac lc\n <le la demanda y en la demanda 
de reconvención. siendo a& q ue tratándose de cont~atos 
en <r~e la ley rP.qnicre la soleii'Ulldrul del instrumento p11-
bllco. no puede . probarse por otro.~ modios diferente e d~ 
tnl instrul'l'\~nto. 

Di,¡ o el Ttiounal: 

·:La ce1te211 o veracidad de la mayor parte de los he
i':Í><ls no demostrados, segun la rel!l.ción que acaba de ha.
~',('1'5~ exlsk en la$ escrituras números 3~3. de cuatro de 
cJ!ciembre ·de mil novecientos doce; y 83, de dos de junio 
de ·mil' novecientos veint.c, las cuales, aunque aportada~ 
lll juicio. no tienen nota de regl~tro, por lo cual no pue
dn tenérseles en cuenta. Se anota sl q11e los beellOs que 
t'equieren eEa dcmo.straeión son esene1ales para estimar 
si existe o nO la responsabllld&d del sefto¡· Núl\C?. Saave
clra por perJuicios, pues no es necesaria la Cletermina
C1Ón. de tal situación Jurídica para el caso, sino In prue
bn <le que •e ha. dej~do de cuoo~Hr una obligación y Ja..• 
i::o'nsecuencias c¡,ue la lntraccíOn haya ac!lrreado." 

P..efirléndosc a este p~e de 111 sentencia, expone e l 
atttor del l'eturso: 

"En las escri~uras que cita el Tr!bnna.l estdn consig· 
litados los coui.ratos de comprnvent11. <lel fundo ele lLa ¡p:;¡. 
tnJ>,' celebrados, el primero, entrP. ~~ Hospital y e l presbt
~ero AguUera, y el segundo, cn:re el actor y el demanda
do. El mismo Tribunal reconoce que estas escrituras no 
' ienen la nota de regi.•,ro, y que, por oons!¡u!ente, no 
puede ~enérsele.~ en cuenta . Por tanto, ineur.r'ló el sen
t6uci;i"or en error "e derecho al estimar como probQ.dos 
IM nechos l', 3', 4', 1• y 8' del libelo inícil\1 del juicio, con 
'"·" declara.cionc~ contenidas en lo. contestación <le la de
manda y <n la demanda de reconvención, pmq\lc para. 
:¡ue ~ confesión sea válida, de ncucrdo con el artleulo 
605 del Código Judicial, •e requiere que la. ley no ex!jn 
P.tra el caso otro medio ció prueba, y sabido es que Jos 
comratos solemnes. y la.s obligaciones que de ellos ~e 
desprenden, se comprueban con Jo;; instnunentos públl· 
co» q'.lc lo3 contienen, pre~entado.s en copill.S notariales 
r egistrada.:! . 
. "<lomo .consecuencia del error de derecno en que tnci· 
dio el Tr!bwlal ll.l apreciar la& 'decla.raciont.~ contenidas 
en la wuie:;t aciOn de la demanda y en la demanda. de 
reconvención, ·violó, ·por no ll!lbcrlos aplicado, s ienéo el 
caso, ·~os artlcuto~ 15t!O, 1760, 1857, inciso ~·; 2677, 2637 
y 2GS2 del CMl¡o <..'iYil, '1 605 del Código Judicial, que es 
de ·cancr..r su.,tantlvo. El error de de!'1lcho eoosl~te, pues, 
e11 .!:la.berle dado a la confesión en el caco dol pleito un 
V>~ i(Jr distinto <!el que )p. ley le asigna." 

Considera ·h;. Corte que, en efecto, la base del pleito, o 
~ea la cou,pruventa ~e la ll&Ctenfr.l rtc n..a Palma, Celebra-
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do entre el presbt~ro dDr.tor Agullera y c. y el aellot 
Gnn1.nlo Nüileo:, con las · obligaciones y derecho.~ consl
guien~.s 0<\nstsnadOil en la escrit ura. respect¡va, que es 
la u ümero 83, otot'inda en Guacati el dos de junio de mil 
no;ecientos v3inte'. no etta ·demoStrad&, porque, como 
it:t>Y l>i~n lo dice el Trib\m&l, la copla ele e'e in,trume.n
tJ fne tr3!ds. al proce.so aln la nota de reg!stl'o rupecti
% , lo que h3Ce que, can!orme o.l articulo 26~3 del Cód]gó 
Civil, no P.ueda hacer fe en juicio n1 ante auroridad al
g.unc.. 

Pero el sentencia-dor entiende que· va:rlas de las .obli
gaciones qu~ COWit~¡l ~u e~ .. escritura queda.l'on demos
l..l·"'d"" por la ac~pLaclón de nl~unl>~ hecho~ de la .deman
du Y por a l lrmaclones verlllcada.s en la demanda · de r~-· 

convención. 
El hecho primero reza a.si: 
".l' Por co.crltu1'a pU.lJI!ca n1lmero :;183, de cuatro de cil

c1embre de mil novecientos d~. otorgada en esta clu
<i.<td, el Pudre Agullers compró a la Conferencia do San 
Vicente de Par1l la hacienda denomínada 1.a 'Palma, que
<isndD a deber ~ 8,007-:IM, y un Interés progresivo, ga
r~ntiaai:la:¡ con hipoteca sobre lá mi.3ma finca. y pagade
ro~ el catorce de octubre ele mll hovec!ent~ veintidós ." 

Dice el Tribunal que la deuda contralda por el presll1-
tero ·doctor AguUera por¡., suma. (le $ 8,007-384, y un In
ter;,~ pruKr~slvo ~n Ct<Vl>r cte la Conferencia de San VI· 
cimte ctc Paül, como pa1te del precio de la· llaclen<la de 
La ll'alma, est1 demost.rada con la acepta,ción en· la con- . 
t~stac!ón de la demanda. · · · 

.El hecho .tercero.reza. asl: 

"3• ·Por escritura número 83, de dos de junio dé mil 
novecientos veinte, el Padre Agu!lera vendiO . al seftor 
Gonzalo Núllu Saavcdra la mencionada ·hacien da de • 
J.¡¡ l"aJm,.., obl!g1ndose el comprador a cumplil: las obl1· · 
g~lDnes contc .. idaJ~ cun la Cun!erencia <le San Viee.o.l.e 
.:e l:'a6l, e5 decir, a pa¡¡&r los Intere-ses y a.· cancelu el ca
pital al vencerse el término estipulado en Jn· escritura 
número 383 citada." 

· ··El Tribuna l dlco que 10. paitc relacionada con este 
h~cho e•tá, demus~rada eón la confesión del · apoderado 
del ~efior Nt\dez Saa.vodra, al decir: "después· vendió el 
nuc>ro . tundo a l &efíor o ·oma.lo Núfiez con el aditamento 
de la· tleuda en .fonna de un credlro hlpoteca¡·to·á tavor 
,¡o; ·la en~idad' mencionada: ·motivo por el c1lá1 de]O con 
imp·Jcación al p recio de la venta el aludido crédito a car· 
go del comprador seO.or Nú11ez .... 

·Thtíma ia Corte que estos hechos que el Trib11Dil.l con
stacra·justlllca.dos por m«lío de la confesiÓn, se refieren a . 
laS e~tipulaciooes de contratos de compraventa .de lineas 
r..ice.o;, celebrados por e-scritura pública, intimamen~ u
gad·as a d lcho.s contrato., ~'""" que ""' ~rata de' parLe del 
precio <:!e la rii1ca 1ua1er¡¡, de la cómpravent&_ ·-¡..¡ deuda 
emana de! con tr ato, 'y tiste no e~tá demostrado, como ~ · . . ' . . 
vlei atrás, l)<lt' tu curu el 'lentenclaáor, al adm!~/.f q~e 
aquellos hechos estl1n prol>ados, violó el art!~uld ' i1'!10' 'cief' 
Cóctig~ Cív!I, se¡¡lln el cu:i~ la fa\ta· de lnsttumento pU
bilco no puede· ~Upllr$e po:..- otra· prueba ·in los actos y · 
contratos en que la ley l'equiere esa soleinnltlad, y se ml· 
r3rán como no ejecutndos ni celebrados. ·Ha, quebranta,-
do; además, e l Inciso 2• del articulo 1851 del mismo Có
digo, que manda · que sean extendidas en escrlturá · pá'
blica las ventas de bienes ralees, ··o pena ·· t~e · no eÓn&!Cie
rarlas sin eso requisito ·perfectas ante la ley. y· no :le · 1 
diga, como apunta el Tribunal, que en ef casi! de au tos 1 
no .es rreeesada '"' prueba de 1011 contratos ae: compraven: 

t:. de l:t hacienda de· ILa .ll'alma, ya QUe para, condenar al 
pago de perj uicio3, que : es lo ·11&m.anda<lo. basta la de
mostracJOn de que el comprador Gonzalo Nuncz dejó óe 
cumpiir úÍla obligación, y In prueba de las consecuenctas 
que · la Jntraeelón haya 3<nrrea.do, porque para. estable
cer laa obl!gaclon~s de un eontr&to y luégo la lnft"aeelón 
éA él, es preciso ·d~mostrar la: ex(sterlcía del contrato. . · 

Y ·el aentenciador, n pesar de ·SU declarac,jón, de que 
pnro. fallar el plci~o sobre perjuiciO$ no es preciso d~mo.s
trar el contra ro . de : compro,yenta ·de ln hacienda de Ji.a· 
ll'alma, no .puede prescindir. de d11.r por dcmos~ra.da la 
oexill~ncia de esa ·convención, para: deducir el c~~.rgo so
b~:e· perjuicios. Eso .se ve en varios paso& del fallo, entre 
los cual~ se destaca el slgulen~e: 

· "Es evldenui· que la omisión 'del .senor Núnez Saaveclra 
~i.'tralía un perfuicio pa·ra con los Intereses del :Padte 
Á¡,:uilera y c .. quien de buena. ·te , y en virtud. d~ Ún con- . 
vrnio' lés;alinente cele)lrado, le hizo la cesión de la hD.
ctenda de I.a l"aam,.; w n .'la obli¡aciÓJl contrak!a por el.' 
c~Ónario de cnnceia¡. lll BO!~ltol la oeuda pendiente.'' 
· E1 én1CMo del 'Tribunal se tnrotma pam tasar too per

j\;icios, en la falta. de pag'\ del re.sro Clel precio de la b.a-
<:lenda· <le La ll'alma por par~e de Gonzalo Núñez Saave
dra, que era la. ·suma de Siete m U pesos ( $ 1,000) . 

Probai>lemente'· los. cálculoS· del Trlbunru .se basan eri 
lo .;i~;tulente, de acueroo con los <latos que estimó pro~. 
bn<los. · · · · · · · · 

El prcst>ltcro O:ocror Jlgul!cra compró ·esa hacienda, se
gun afirmaciones de la demanda, en $ 12,007-384, !!e los 
cuales pagO cuatro 11)11 pesas ($ 4,000), y quedó a debe~ 
8.007-384., con hipoteca ~6bre ·¡a misma tinca. Después 
•e la ;•endió al señot· Gónznlo N'llll.cz por treinta y un mil · 
pesos (S 31,000), de los cuales pagO Siete mil pesos (S 7,000) 
ea rornra de venta ile ochenta y sefs plaaa.s de terreno, se
glln se asevera en la escritura numero 36, de once de 
abl'il ·aé IllÍÍ novecientos velntl~réS . . . . . . $ '7,000 

TrM mil pr.sos én un :erédlro a eargo del se-
llor Ramón Becerra.. . . • . . . . . . . . ; . . . 3,000 

Tres mil cuatrocientos :cincuenta pesos en 
un giro a cargo <le . .Ciro·Tascón . . ... . . , ... . . 3,45() 

Dos mil quiniento~ tr~inLa pesps. en un pa-
gare •u&crito por ;l'(l;;iez. a tnvor del vendedor. 2,530 .. 

., . Suma . .. . .. • . . .. .... $ 15,980 

A esto se agregan ocho mil s leté peso•. VBlor 
de la lltpot~ea: ... ·. . . · .. , . ··.. . . . . . . . . . . 8,007 

Y los ste~ mil pesos que deduce el Tribunal 
como perjuicios . . . . • . . . . . . . 7,!100 

. . 
~~ t9~~· ... .. ·: ... ... $ 311,98'7 ·" 

I'ata .el Tlll:nmai, los perju!elo3 con:llstexr en la Calta. 
¿e pago cleL llltimo re3.to (!el precio d~ la hacienda <le !La 
l'alma, obligación derivada del contrato de compra.ven• 
ta de e~a !1acien<la y de las escrituras que. lo complemen
tari, contrato que, comó se ha dicho, no se ha establecido 
legalmente. 

Dice el Tribunal: 

"Fuera. de Jo que ·se ha oliserva,elo nl hablar del linpe
diniento creado contra ·el título 'clo 'a.ereencia de siete mil 
pesos ($ 7,000), como par~e del precio de !La Parnia, por 
heeho del ml$mo .deudor, n~ s.e ve cla.ramente determi
nado. ni aparee2 . pro"M.o, o~ per¡IJlcio pecunJar!o, y ·. 
menas td aludido en el parrafo anterior." 
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Es de advertir que como no se t.rajo copia de la sen~ 
tencla de resolución d,.l contrato ele compraventa de :La. 
J.~a.lm;o., que, según se dice, I1.1e instaurada ccmtra el doc~ 
tor Aguilerll y C., se Ignora s1 tls~e .:e reembolsó de los. 
cua.tro mil pesos aue habla dado cor.no JJ"-rL~ del prec1o. 
Cl• dicha. hac1enda, y & la cual tenla derecho, segú.u el 
inclro 2: del articulo 1932. del Código Civil. 

En r~oluclón: la Corte no ha podido, por vedárselo 
ley expresa, dar por p1•obadoo contratos do comprBventa 
dw tincas ralees a los cuales falta la. certltlcaclón de ha
ber sido inscritos, y debe C:llsar la sentencia por las ra
zones que se han expuesto en el curso de este fallo; pero 
hace la obse1-vación de que Núñez Baavedra p1erde, por 
lu1berse ejecutoriado en esa. parte· la sentencia., la deman
d¡¡, de reconvención. ~n que cobr.a SU1ll&& que habla dado 
a cuenta. del preelo ·de la finca ele La li'allmli que, ade
ltiáS, · aeglln se asevera. en la escritura nllmero 36, de once 
d~ abril de mil novecientos veintitrés, otorgada en Gua
ca~·! entre los señores doctor A$llilel-a. y Núllez Saave-

._,¡lro., este pagó a aquel siete mil pesos, valor de ochenta 
·y geis pla•as de ~er<eno deslindado en la linea de Ca
n,angu:l., a cuenta del mismo preciO; que el llnico desem
bolso pecuniario que .b.lzo el doctor AgolleTa y C., por 
raz6n del precio ele la ·finca q\le le vendió a NQftez, .le 
debió ser restituido, en razón a lo dispuc"to en .,¡ ar
ticulo· 1932 d"l Oódigo Clvll; que la· con<lenaclón al pago 
de frutos de la finca reivindicada, hubo de recaer sobre 
Nuñez Saaved¡·a en s·l condición ele poseeclor. 

No sobran las anteriores opservacfonea en este caso, 
en gue POr razones insalVable~ de derecho estricto, no 
pudieron apreciarse las escrituras en que se hicieron 
constar los contrato~· que fueran la ba.>e del litigio. 

Como el doetor Agullera y <:. fue a'bsuclto de la de· 
m~>nda de recr.mvención. y en "$"- parLe quedú ejecuto· 
riada la ~entenela del 'l'Ilbunal. que ·confirmó la d" pri· 
m. era Instancia, dicha l)arte es Intocable. No as! la con
ó."ns.ción en costas de la primera in~~ancia, por .ser .esta 
sentencia. absolutoria.. 

Por lo expues~o, la oCorte Suprema, en Sala de Casa
c!ón C(vll, adm1nl8trando just1cfa en nombre de la Re
pllblica de Colombia y por autoridad de la ley, ca.sa· la 
6entencia matetia. de este recurso, proferida. por el Trl
b~mal Superior C:e Buga el treinta <le julio de mil no
vecientos treinta y dos, en la parte que condena al de
mandado señor Gonzalo NQftez Saavedra a pagar al pres
biLelU doctor :Rara .. ! Aguilera y e. la cantláad de siete 
niil pesos ($ 7,000) ~u oro, y .u .. .int.er~ses; al m.edio por 
cier1t.o meu~ual a parloir del ouce de abril de mil nove
cientos veinLi~rts, y en cuanto con!irma el ordinal 4• de 
la sentencia del inferior; revoca los orclinales l', 2' y 4' 
de la sentencia de primera Instancia, y en su lugar ab
suelve al expresado sellor Gonzalo Nú11ez Saavedra de 
los cargos d" la demanda y de la condenación en cootas. 

Se confirma el ordinal 3' de la oentencla de primera 
1nstancla. 

En estos términos qued!l reformada esta tíltimll sen
tencia. 

Sin costas en el recurso. 

.Notifiquese, cópiese, .publíque•e, insértese en la. Ga,
~·~a. J.udicia! esta sentencia. y devuélvase el ex,Pedlente 
al. Tribunal .de su origen. 

JUAN E. MARTINEZr-Tmcred" Na.nnetti-ll'~aneüs~o 
~&loar t.:~A.Llgusto N. &amper, Secretario. 

Cnrtc .Supr•ma ele lh•silelA-S"m <lle :Cai!.ació" Civll_;Ra • 
. gota, de« de junio de m!n nove<>;entos trolnt11> T 1res. 

. (Magistrado ponente, doctor Arangó). 

Cruz Garci11 '1 Alcjanclrina Pella de Garcia, por me
diación de apoderado demandaron a Ana. de D.ios Car
vaj.aJ y a Carmelita. Alejandrina Peña o Ca.rvaja.l, para 
qo¡e se hicieran la.. siguientes decla.raclollts: 

"l. ·Quo .la. menor impúb~r ·CIIl'1llclioo.· Alclandrlna, hija 
ilegitima y eapuri~t. de Ana de Dios CarvaJal, bautizada 
en Chltagá el Veintitrés de abril de mil noveciento6 diez 
y sel.s,.no es hija legitima. ni legitimada de Pedro PeflaGó
mez, Y por crmslgulenLe, no es llamada. s. la sucesión de éste 
POI! tellt&nento a.b !::r.tesd&~s (ale), por haber sido concebi
da y nacida durante el legitimo matrlmonlo de dicho Pedro 
Pefla. Oómez con Lucia VWamizar, y por tene1· el carúcter 
de hija ele dañado y punible ayuntnnúcnto. Que en tal 
virtud e& nula la -cláusula testamentaria que con el ca.ra.c
ier d"' i1i,ia se le Instituyó heredera universal de PedrO 
Peña Gómez, l.e$tamento a que se refiere el punt<> DI ele 
esta deman<la. 
· "¡I. Q.ue la única hijn legitima y única legitimaria de 

Pedto Peiia Gdme•, es AleJandrina. Peña Vlllamlzar, ha
l:¡di duran!.c el matrllnonio legitimo de aquél eon Lucia 
Villamitnr, y eaposo. hoy del señor Crut Gareis., a quien 
repi'P.$:~nto. 

"ill. Que debe reformarse el testamento que Pedro 
Peña Gómez otorgó en Chitagá ante el Notario ¡• de este 
CJ.retiit.o, del treinta y uno de mayo de mU noveclento& 
veintiuno, en la (sic) cual aetUilton como testigos in.s
erum.,ntales los señores Bonlfaclo Parra, .I'aulino Rodr1-
guez Y Camilo Moreno, en el sentido de declarar judicial
mente que ta señora Alejandrina Pcfla V. de Oareia., 
como hij.a legitima y única legitimarla del testador, e~ 
Jr:stituida po¡· el testador heredera fonma de éste. y que 
el sl)encio que $e guardó en el te~~"mcnto reapecto de ella, 
debe considerarse como una Institución <!e heredero en 
SI! legitimo. 

"IV. Que e~ nula en absoluto la pt-etendicla. legitima
ción que Podm Pella .O. y Ana de Dios carva.J al conce
dt.cron a la menor Cal:'lXIelita Alejandrina, reputada como 
st: hija, por medio de la escritura numero 720. de fecha 
quince de· noviembre de mll novementos v"int~ • .suscrita 
e1t. C~ltag~ .Por el Notarlo 1• de este Cimtlit.o y los testi
gos Instrumentales se.flores .1\ntanlo Guouero B. y José 
A. Camargo S., !lOr trata.r.•e rle una hija adulterlna o de 
dañado y punible a.vuntami~nto. 

"V. Que. e~ nula, por 1~ misma ea usa, la cláwnla ter
cera del testamento mencionado, en cuanto ratifica ~l 
testad!Jr Peña 06mez la consabida legitimación a favor 
de la meno~ adulterlna Carmelita Alejandrina. 

"VI'. Qne dicha. C:l.rmcUta AleJandrlna no es llamada 
o. 13. sucesión de Pedro Pefi.a Gómez por la ley ni por el 
testamento a' que se refiere la parte IU d" esta demnnda, 
PI}:" el. vlcio Originarlo de su concepción, pues e.s hiJa 
u:~ .. 

"Vll. Qu'e la oefi!}ra Ana de Dios .carvajal viuda ele 
P~dro Pe11~ Gómez, e lnstltui<la por éste su heredera uní· 
VE;_I'i<al ~S~liJ!lentarla, sólo tiene derecho con este carác
t~r a la cuarta .parte de bienes de que el testador pudo 
cllsponer lib~emente, 5inc a.teetar la legitime. ofectlva de 
la. única legitimaria, que lo es la sefiora .r\le~ andrlna Peña 
élr. ·aarcla. demandante, y mediante el cómputo y acu-

. mulación de lo que pueda corresponderle por ganancia, 
le• .• pó~ por~U>n co,nyugal o por culllc¡u.J"r otro titulo. 
~~VOl •. 'lu.e la sefiora AlejaD.drlna. rl'eña V. de Garcla, 
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como hija legtt.Jma ele Pedro ·Peña Gómez: y Lucia Villa
rnizar, l.iene dereclto a su l~g!t.ima, a la cuat·tn pll.fte Clo 
ruejoras, de que el t..6bs.dur 110 J)Odiá disponer sino en 
favor de sus dc.s<;enel!ent.es lel!ittnws. J todo cuan (.o acrez

. e::. a la legitima de la herencia por eualqui"r IJtulO. 
"IX . Que e.s nulo, ele mlltclad relRtiva. la venia que 

A.'ej andrina Pella V. de Garcla, con autorización de su 
esposo Ct·uz Oor clo hi2o o. Pedro· Peña Gómez por la es 
critura número 207, de fecha die• y nueve de "brü de 
"'¡¡ novecientos •cinte, otorgada ante el Notario l ' de 

. este Circuito, por la ca.ntida.d de doscientos pesos, d& los 
dGt·ecllos hel'etlltnr1os que a le. demandante co'rrespon
dia.tt en la ~uce~lón ·de su legitima. madre Lucia Vlllami
zar de Peña. DOr hubersc celebrado ese contrato en eun
uavenc!On de lo que dl.spone el articulo 1810 del COdl~o 
CiVil, ya. que ali.l P.n la migma escritura se de)ó constan
•~ill de qu~ l().'\ d~recho.~ vendidos. ·no eran ineorpora.Jes. 
s¡no que se hallAn Ylnculados a biene.; ta.\ees ubfeados 
~ C'•1ltagá. y los otorgantes expresamente dijeron ·.que 
pora la \'alidoz del eont.ruto era nece$aria la lie1:ncia Ju
dici~l, por ser la vendedora mujer casada, é.st3 quedaba 
obllga.da a solicitar tal licencia euand.o el comprndor se 
lo exi¡iera. 

' 'X . Que la suceSIOn de Pedro Peña Oómez, represen
tada por !a demandada; con el ear:í.cter de r.onyl•(le su
pérstite Y de albacea testamentario, debe l·est1tulr 1\ la 
ciamandante Alejandrina ·Pefla. VWamlzar de Oarcla los 
d~rechos a que se l'efiere •l punto anterior, dentrn del 
termino de seis cUas a partir do la e)eeutoria de la sen· 
tonei~, con todos los !rutes civiles y naturales, desde la. 
notificación é!e esta demanda hasta que se haga la en~ 
tre¡ra, y no sólo loa percibid()s sino los que la. demandan
t,~ hubiera podido percibir con medla.na intel!gencia y 
actividad estando estos dereclws en su poder . 

"XI. Que se adJudiquen y entregUen :a la demandante 
Alejandrina FeJl3. de Garcla, al ~erificarse la liquidaci6n 
de In hercno1a de su.s padres Pedro P efia Gómez y Luc.la 
Villamlz<t.r, tedn la porción de bienes que eo'mpongA au 
l•¡¡itima efectivll como única legitima y lcglttmar!a <le 
éstos." 

Esta demandA fue corregida y adiCionada opol·tuna
mente en la 3i,gulente ionna: 

"a) La acmanda la dirijo no sólo cont.ra Ana de Dios 
C1.rva¡a1 C()Jl el carácter éicho, menos como repre•elltan
tc legal de 'la lúln adulterlna, sino también contra Car
mclii.a J\lejsndl'l.ila, hi!a de aquéll.:i en ~dulterio con el 
llJaridu de Lucia V111am!~ar de Pefia. el). cuanto a lUlS 
puntos pet!torios marcadas 'Con los nlirneros l , n . ID, lV, 
v. vr, v rr. Vlii, X y XI del libelo principal que con am~ 
llas pel'l!onns se 1'03an, prescindiendo de tener a Ana de 
Dios CarvaJa l .como represen1ante en ei julclo de a11 h!Jil 
adutterma Carmelita A,tejandrlna, por :J.pareeer <tue la 
madre contJ·a]o matrimonio en segundas nupei.a.s eon 
Fr~.nclsco M3t'tlnez, el veintinueve .de diciembre último 
en Chltagá, por lo ¡;ual, aun tratli.ndose· tle una hija le
gitima, la madre careceria de la r~presentación legal de 
¡¡, hiJ~. Por ello lo pido que provea. a la menor Impúber 
demandada de un c·JI'ador o.rl litem, que la asista en la, 
contr()ver$ia, pre-vio el dl&eemlm1ento del cargo, de 
acuerdo con el articulo 53 ue la Ley 153 de 1387, q ·Je re· 
conoce la pat.rla potestad respecto de los· hiJos legttlmos 
~olament.e, por lo que en el caso actual la menor no tie
ne r~prese(ltante l~gal que la asista en este i uieio. 

"b) El punto IX t!e las peticiones )o su.s~ltuyo en ta 
fc.rma siguiente, y lo dirijo con tra ~ demandadas, 

por aparecer que las do• h~n !<Ido Instituidas herederas 
del dlfur.to: 

· rx . Que es nulo, o ~11 nln¡:llr. valor n i erocto. el can
t:sto de compraventa •"-lt>hrruln . t>n~r-. Alejandrina Pella 
de GliTCia, ;wr.ortv.ada ¡\nr .<u es!J(l.<:o Cruz Oareia con 
Pedro P~ña Góml!'!, por me<l:lo do lll t>u:<:ritura níunero 
297, de Cecha dte2 y nueve de s.llr!l <le mn novecientos 
v•!intc, otorg<.e!l ante el :llotario l' . de este Clrculto, por 
la cantidad de do~efentos p~sos (S '200) oro, de lo~ dere

·cho~ y acclor.es que a la aellora 'vendedora correspondin 
<! ·pudieran eorre~pondet·le· en lo. sucesión de su legitima 
ma:drc Lucia Villnniizllr de Pella, por haberse ce:ebra~o 
te!· contrato en con'trav€nclón ·a l articulo ISlO del Códi
g" CiYil', ya. que en el mismo !n•trumento se dijo que los 
dcreclto.s .~e 'hallaban vinculados sobre bienes raices sl
tllil.dos en" Chltagá, y principalmente porque esa escri
tli.rs. no fue debidamente Jnscrtta· como venta dé dere
cltós y accciones ·hereditarios; y rio Uene poder butante 
i>aTá vertfii:M· Ia tl't'.dieión de lo vendido, Sl'glin los ar
t !eulos 26fl, 2f>53, 2655, 2678 y 758 del Código ClvU. 

~-'"e) El ~un :;o X dé IR pet!c:ton lo Slt.S~IuJo ast : 
. "X. Que como consecuencia de la anterior declara
ción. In~ CC>SILS deben ,v()l_vc.r nl e•tado que teni11.n antes 
del ot0~·gnmlcnto de la cscr!tu~a n~mc•·o 297, ele dlcz y 
nueve ,de abril de mil novec:entos veinte, como si no se 
hubiera ce¡ebra.d<J tal co11trato entre el citado Pefla Gó· 
¡ne• y mi representada .<\le)antlr11ta Peña de Onrcla, 

"«) El.;>linto XI lo sustituyo as!: 

"Xl. ·Que, en consec\iencla, se MJ udlqucn y entreguen 
a la demandante Alejandrina Peña de Garcla, mediante 
Jiquidor.iún dP. la Mrer.cia ot. J..ucla. Vllam.!zar y P~dro 
Peña GC>mc~ ¡• rtc la s<>eiooad conyugal t>.ntre e•to~. toda 
la pot·ei6n de bienu que compongan la legitima elec~iva 
Oe l.:i demandante herede'r:1. é!e nmbos padres, como tmlea 
ieg!Umar!a 7 tínica hijt~ legltltna de" lO. causantes. 

' :Qlleda· en. pie la parte petitorla de la demanda pro
pne3ta ccmo acCión subsidiari4 30bre rescisión por lesión 
c¡;.orme en la ve!lta de los derechos y acciones de la de
r,nand.,.nte en la •uceslón de la madre Lucia Vlllamlzar, 
potición ~ubsid:aria que debe entenderse diril{ida contra 
AnR de Dios Carvajal y Ca1·melita Alejandrina Curvajal 
e¡ Pena, de quienes he .bnblado." 

' ''Los fundamenr.os ·de la d emnnda Jos adiciono asl: 

: "17. Como CarmelitA. JllejQn~ rlna. menor adulta e hija 
adulterlna de Ana de Dios Carvajal con Pedro Pena Gó
mcz, no . puedr. s~•r representada por su madre. ní tiene 
~ruarr.ádor' g~Rnerlil o E.Spe.eial, por h11bcr pa.sn.do la ma· 
ñre ·a. ótra.s n~pcia..<;, y por no e;jorcor ésto. la p-atria. potes .. 
t.cd 'sobre aquélla, debe fi,Ürar cm ci Juicio por medio 
de un c !ll1>dot especial, designado por el luzgado. 

" 18. No teniendo la eser!~ut& nt'lmczo 29'7, de die$ y 
nueve de a:brll de mil novecientos veinte el poder t?ans
Ierit e l dominio y Yerlticar la. trartlclOn, esa escritura y 
la venta que contiene son lnetleaces ante la ley." . . 

La demanclad:;. Ana de Dios Carvajal propuso c:leman· 
da de . reconvenCión par~ <it.;C SO hiCieran las Siguientes 
de el o.r .. ci'ones: · 

"Prímer.a. Que ·todos lo.~ c!~•·echos que AleJ anclrlna 
P~l'la tenia en los bienes queclantes por muerte 'de Lucl~ . 
Villamizar, pert.en~cen a la sucesión de Pedro Peña 
dómez. . 

"Segitnda .. ·Que lo! bienes denominados Los JR.anchoi, 
juriLo. con ·;1na eY:adra .y una .C8;Sa qué en seguida enu· 

-11-
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moro,ré y monclonoré, inventari:>dos en el )ulclo de su
cc•lón de P edro Pof\D Oóme2 y ree!amsdos por Cruz Gar
clr, como suyos, pertenecen a ln. sucesión de Pedro Pefla 
Gómc5. Estos bienes son: el predio denominn.do ll4s lltar..
(lh<ls, ubicado .,n !.a. jUl'i.sdlcclón del Municipio de Chít.c.· 
glt, delimitado asi: por el Not&e, ceru.s al medio, con -pro
piBdades de 1\nton!o Vera. 1 Miguel Duitr~so; por el 
Oriente, el rio Chit&.gá.; por el Sur, cercas de por medio, 
ccn propiedades de Inocencio Villami.Za.r, y por el Occi
dente, camino de por medlo, con la su~esiOn de Rude
sin<ID MOil'Ollón. Una casa de paredes, madera Y t~Ja, con 
S\1 solar en la Ca.lle Real de est.a poWa.ción, delimitada. 
a,;l: POr el Norte; pared al medio, con propiedades de 1,. 
sucesión de Pedro Pefia Gómez y de Elvlru Pa.rra; por 
ei sur, calle p6blica· al medto, con la sucesión de Isidro 
Villamizar y con Evangelista Vllla,tizar, y por el Orien
te, la calle ptlbllca. Una cuadra dividida. en oel:lo .sola.· 
res, sUua.da. en la población <le Chttagá, dellmlta<la. BBi: 
por Pl Norte, ~.al.le públiea Ql medio. tren te a solares de 
Matcellna. Parra; por el Oriente, ealle al medio, con so
l~res ·de propiedad de Juan de Dios Mo.ldonado Y Bennó
tl•ncs D. Calde rón; por er S~<r. calle al medio, frente a 
solares de Isabel Ta¡·azona y en parte con Manuel Rodr!
gnez, vuelve a la. d erecha hacia el Norte, hasta encon
tlár una pal'cd; vol Vier. do de pa."' abiljo, por ce~as al 
medio, h otsta .¡>onerse frente al costa-do norte c!e la pro
piedad de SlmOn Rodrlguez, lindando con Ana. de Dlos 
c~rvaj ar; por el Oecidente, eolle ni medio, con propie
dM de Simón Rodri"'c• y de Antonio l\.logoUón. 

"Tercera. Que el seflor OL"\12 Garcla e.;~ obligado a 
enttcgar, luego que le sea not.lficada la sentenCia defi
nitiva , a la suce.'llón de l'ed.ro l'eña QQm..,, los bienes 
enumerado& en el punto anterior.'' 

Los he~hos tundrunen t21es de ln. demanda !)rinaipll.l 
están concebido~ en los siguientes tcrminos: 

"1' Pedro Peña Qómez contrajo matrimonio can61úco 
con Lucia Vlllam!Zlll' el veintiocho de fellrero de znll 
oellocler..to.; ochenta y uno, :.nw el Párroco tle ChiLag-¡. 

"2' Duraut" e$te matrim11nlo fue concebida Y nacida 
comu hija ¡.,¡¡!Lima de t~!es consortes, la demandante 
A!e.i andrina Pot'\a Vlllamlzar, quien contraJo matrlmo
.,;o, por el mismo rito, con el seriar Cruz oarc!a, el veln
t!cinco de n oviembre 4e znll noveCientos tres. en Chltagá. 

'':!- Pella OOmez y LUCia Víllamizs.r no tuvieron ningún 
otro hijo duronte su matrimonio. al menos sobrevivien
te, y por ello. 111 ú.nica. heredera de taJea padres lo es mi 
rr.an!lante Alejandrint~ Pciia de Oftl'Cia.. 

''4' Lucra Vlliami2ar de Pella fallecló en Chitagá. el 
vr,tnttelnco ae agosto de rol! novecientos diez y nueve, 
fecha ésta en que quedó disuelto el vinculo m.ntrimoníal 
con Pe!lro Petla 06mez. · 

"5' Este oonl:.taio scgundu nupcias con Ana. de Dios 
Carvl.<ja.l el quJnce de m.a.yo de mil nov-ecientos veinte. 

"6'' El veimiséls de abrtl del afta de mil novecientos diez y 
sds, ~ubsl.9teute a.tln el motrimonio de Pedro Pella Oómez 
con Lucía Villllll\lruL.r, tue bautizada en Chl ta.cé, ante el 
Párroco de alll, unn. nifla, a. quien se puao por thlmbt-e Ca•·
mclita. AlcJanelrllla, hsci,;mluso con.star erróneamente en 
Ju resveclíva acta de estado civil, qu~ era h.lja. legitima 
de Pedro Pella Qómez y Ana. de Dios Carvajal. 

"1• Duro.nte el matrimonio Pe.fla-Villamhat·, el señor 
Pedro Pi:ña Gómez mant\!VO onñado y punible ayunta
lmento con Ana de Dios canalal, y en tal ayuntamiento 
procreó la rnu¡ er a la citada. hija Carmelita Alejandrina, a 
quien más tarde se pretendió teglt.imar por lo.s padres 
a.dtllteros. . .. 

"8' El quinco de noviembre de mtl novecientos veinte. 
P(.tll'o Pef.a· Oómez, y o u segunda. esposa Alla de Dios Car
vajal; por modio de la esc11turn n\lmero 720, extendida 
ante el Notariu 1' <le este Circuito, dec!.a.raron !1~ eon
suno: que habiendo ellos tenido una hija natural, con
cel>lda- <Ucen- en momentos en que I>O(Iian casarse en
w-, ~i. llamada Carmelita Alejandnna, le concedlan el 
bt:netlcio de le¡tUmacl6n. 
· "9' El mi.smo Pedro. Peña Qómcz otorgo testamento 

mmcupatlvo ante el Notsrlo 1' de este Circuito, el dia 
treinta. y uno de mayo de znll novecientos veintiuno, po1· 
mt!Ulo del m..uumento nümero 231, y en W aeta e1 w
tll.dor declaró que durante su mutr1monlo cori Lue1a Vi
Ho.mma.r habla tenido a su h\la Alejandl'ina Peña, que 
está viva, y que antes del segundo matrimonio con Ana 
d<> Dio• .Car.va.jal, habla tenido •n éo;ta una hija natural, 
que ~a.ml>lén esta. viva, uaro .. da Carmelita Ale!andrtna, 
a -quien había leg\11ma.du -por la e9erttura número 720, ya 
c!t!Uia., y a qulen en el testamento re-conocla como tal hlia 
le¡ri~iina .. 
. " 10. En el mJBmo ~estamento Peña Gómez Instituyó 

Cómo ;;us ilnlcos y unlverHa.tes hetederoa o. su consorte 
Ana de Dios Co.rvajal y a la pretend>da legitimada. Car
melltll. Alejandrina, guardando silencio re.specto de la 
'l'erdadera heredera. do.l!.a. Alejandrina Pelía de Oa.rela.. 
a lá vez encargó como alba.eca, con tenencia de bienes, 
a. la. cónyuge mencionada. 

"11. Pcd to Pefia. Qómez faUecló en Chltag:6. el tre$ de 
octubre <!el presente año (mil novMientos veintitrés), de 
jllr.do todoo sus blene4 en 1XX'!er de la albacea. Ana de 
Dios Carvajal . 

"12. Por el Instrumento mlmero 297, de diez y nueve 
d~ abril de m.ll novecientos veinte, extendido a ntA el )lo
tario 1' de este Circuito, la •et'lora Alejandrina Peña, con 
autorización expresa Cie su e<posa Cruz Garcla, vendió 
a Pedro Peña. Oóm•z el <IP.recho hereditario que ie co
rre.>'¡Jond1a en tu l;llceslón de su madre Lucia Vllla.mllrar, 
por la cantidad de dosclen~os pesos, haciéndose const¡¡r 
q1Je P..~o~ derechos e&tabon representado.~ en bienes ¡·~ices 
Ubiendos todos en Chítagá, y que si para la vn.lldez del 
r.cm t.rato e-ra nece~nria la licencia.. judicial, la vendedora. 
6e ob!lgabo. a sol!c lta!'la cuando el comprador se lo exl
gtern. 

" 13. El pt-ec(o de la venta a Que se refiere~~ p1lnto an
tcrto.·, ~• iniorlor a la mitad del Justo preclo .c!el d"recho 
vcndidu; · babi~ndo la vendedora sufi'lClo le;!On enúrme. 

"i•. Para llevar a efecto dicha venta no se ol1tuvo pre
viamente la licencia judicial, requerida por el articulo 
rsro del .código Clvtl, ni .... ha hecho la mtltlcaclón coa 
l~s formalidades legales, de manera c¡uo el contrato esta 
viciado de nuUdad relativa, ya que es evidente que la 
vendedora estaba co.sa.cla. cuando celebró el contrato, y 
que ésta se refirió a bienes o dtrecllos reales y no a de
rechos Jneorporales. como asi consta del Instrumento 
respmivo citado. 

"15. La menor Carmelita ate) a ndrina, a quien se quiSo 
legitím~r por Pedro Peña. Góme2 y Ana de Dios Ca.rva
jQl, llespues del ma.trimoniu, tue concebida y nacida <lu
rnnte la e:dstellela del legltlmo matrlmonitl de Pedro 
Pefl.a Oómez con Lucia Villamlza.r, y por conalguient.e, es 
lllj a de dañadb y punible ayun tamiento, esto es, hija 
~JJurla o allll.lt.erlna de los que trataron de legitimarla 
Indebidamente. 

"16. ·La adQulslciOn dei derooho de herencia que mi 
mandante vendió al CaU.9ant.e, t uvo lugo.r en el IMtlldO de 
vlude2 del comprador. de manera. que ese dereello no en-
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t!"<\ a formar parte de la sociedad conyugal Peña.-'Carva
l~:l, sino Qtle rue, aunque con el ~clo de nulldad deman
O::ll!l!> anora, del patrimonio del causante." 

J,os hr.r.h .. ,. l>Jndamcctales- de la. demaD.tl:l de recon
vención l'lir.~n asl: 

"Primero. Lll" bien es mencionados pertenecieron a la 
!ICCieda.d conyugal formada entre Pedro Pella 06mez y 
Lucia Villamizar . 

''Segundo. A la muerte de Luela Vlllamiza.r, la hija le
&ltima. de e5ta, Al~]andrlna ·Peñz, ccdló a tito.llo de v.ento. 
tvdos los derechos que, como hered•ra., ,tenla .en e•os ble• 
n l'S n PP.dro Pelia O ómez . 

"Tercero . .Pe d.To PelllJ. G<lmez contr«iO lu~go <matrlmo
nlt> con ana de l>los C~rvaj9.l, aportando a . e•le matri
monio los !llenes menclona(lo.~. y que habio. ·COmprado a 
•\!ej~:.ndrina Peña. 

"Cuarto. Luégo m orló Pedro Pcñu Oómez." 

li:l Juez <1~1 conociml~nto, t¡ue lo f11c P.! .1' del Circtlito 
de- Pnmplor.a, desató asl. la litis: 

·•¡• Es nul a la legiLlm..ciúu de Carmelita Alejandrina 
Pt lla o Carvr.jal, contenida en el ín.5Uumento nmriero 
720, de qc..tnce de noviembre de li'Ul novecietúos veinte. 
d6 la Nocarla 1' de e.•t.fl Circuito. !\echa por Pedro Peñ~ 
Oómez y Ana de Dios Cnr,•aj al, y. por consiguiente, .nn
lns las clAusUlas 3" y .8', sobre rRtlffcaclón <le legitlm&· 
cl6n e i.DSr.itución de beredcra .de Carmelita. Alcjandl1na, 
c:ontcn!dn.s en el testaD'.ento t>unc·Jpativo otorgado por 
P~dro .Pcfin. 06mcz en el instrumento numero 231, dP. 
~rclnta y ur.o de mayo de mil novecientos veintiuno, y 
cousccuenchllmente, sin derecho a la sucesión de Pedro 
Pe1ía GÓme~ a Carmelita Alcjnndrlna. ·Peña, o Carvajal, 
pot 8er espuria. 

"2' Dechl.rasc con derecho a lA suce$ión de Pedro Pell.a 
¡;fJmez y Luela VUJam.brar , en su ca.rActer de hiJa legi
tima, a Marln. Alejandrina Peña . Vlllamlznr <1~ Ga.rcia. y 
An11 de D!os ca.rvs.jal, a la sucesión uicha de ~edro Pefla 
OOmc>, como segunda· cotiyuge supei:~tite de ~ste, -dere 
cho.> t¡ue dl!ben ha M roe en paruclpa'ctón, con lorme a la.s 
leyes a11stant1va.s . 

"J' Declt\J:ase, por se¡· acciones <1W.intaR y de previo y · 
e~;>ecial pronunciamiento en juicio ordlnarin, a unque <le 
competencia del Juez qu.e conoce del )ulcio de s\lceslón, 
Sin l'Ogar a consldernrlns (sic), las acciones sobre nU!l
d:ld del contrato de compravento. entre Alejandrina Peñ~ 
u~ Garcta, con autori~aolóu <le ou espQSo Cruz Gareía y 
Pedro Pcfia G(,mez, cDntenido en el instrumento nllmero 
2tfi, de dlca y nu.;ve de a.brll de m il novecientos veinte, 
y ¡¡¡, devobclOn de los bienes del!mttados en el punto 2' 
de la demanda t!P. t·ceon~ención. y conaecueMin.lai~nte. 
1~, P.xcepc!onc:; .percntori"~ contra ella• .interpuc~tas por 
detntulñado y ·demandante. re•peet1vnmente, dc)o.n<lo a 
salvo ios ([erechoo que dan tul{&~ a ellas." 

Ap•lada e•~" sentencia por nmba.s partos, subió el ne
gocio al Tribunal Snpe:lor del Dl•t rito Jt:dir.tul de ·Pam
J):onn, óuud~ tue fallado por &entcncio. de diez y nueve 
<le octubre de mll n ovecientos trein ta y uno, ~:uya parte 
resohJt.iva es del tenor slgulent.e : 

"Prlmel'll . Carmelita Alcjand:!'ina CarvajB[ o Peña no 
c~' llije. leglthna ni legltíma.da de P~dro 'Pefla Oómez, pero 
sl es llamada a la sucesión de éste por ~u tes~ento; 
m' la. far.na en que se expresará adel¡m te. N~ es nuln 
!n clausula testamenta.na en qt:e ~~ testador la Instituyó 
h"reclera universal. 

"Segundo . Alcjandr1na Pella Vtuamíza.r es hij a legi
tima y legitlroarj¡¡, !le Pedl'Q P~fia Góllle'l.. por ·ser babidll 

durante €1 legitimo mat.rlmonio .de éste con ·LuciA. Villa
mizar . 

"T"r~o. -QuC:d11 ·refonn~do el testamento C!llO Pedro 
~l\11' Gómez olorgó en ,Chltag€1, ante el Notario 1' ele este 
Circuito, ,el treinta ·y uno odc ·lllllYO de mil novecientos 
''~intiW1o, bajo . el número 231, ert el. sentido é.e ·que Ale
,hndtlna Peña, como ·hija legitimll. del testador, es herc
dcra: forwsa de ~. y que el silen cio que ~pecto !le 
"!la se guardó en el Lestamento, d ebe entenderse cozno 
inot.ituelón 'de .heredera en su legitima. 

"Cunrto. Que e• nula la J~gitlmae;6n que Pedro Peño. 
O t'Jmez r ·Ana. d e Dios CarvaJal concecl.leron a la menor 
c armeilla Alejnnrtrlna '!JOr la eserlturo níunero 'll!O, de 
quincft .de noviembre de ·mil novecientos veinte, paoada 
ante el · NoLa.l'lo t• principal de este Circuito. par tratarse 
'(!e . una ·hija de daf\a.ño y punible ayunt:unlento . 

'~QulniQ . .Que por la muma causa es mlla la eláuoula 
g·· del te3tamento, e!\ que Pefla Oómez ratifica la legiti 
Jr:u~;iún de que tt'!\to, el purito anterior. 

"Scxt.u. Cs.rmctita Alejandrina no ea llamada por la 
leY .a la :;ucesióu de Pell.e. ·Oómez; pero la cláusula 8' del 
tl<St"m"nto debe entenderse .que lA lnsutuyó JegntMla en 
la. c·uRrtu. parte ele sus bie rltS ele libre dlspoaiclón, y que 
n ella tiene aereeM. 

"Séptimo. 1\na de Dlos .Carva.ja.l, en su caxá.cter de eón· · 
yugé supérstite, no tiene dP.recho lil la cuarta de Ubre dis· 
posi.elón, sino que conserva .!<>< derechOs a su poret6n con
Y\l!lOl y gananc!"les, en la .formo. que lo determina e l ca.
pit.;¡o 2', Titulo. v:; libro 3', del Código Civil. 

"0<:Lavo. · Alejanlirina Pofla. de Garela. enneurre a la 
s~ces!On .de <P-edro Peña Gómez con el dere.chO de perci
bir . la lcp;ii.lrna cfectivs., .compuesta. de la rigurosa, de la 
cuarta de m~joras y de Jo deinás.q11e n.crcrGca a la heren
Cia, con exeepch)u de la cuarta de .libre dlsp!JSiC!ón. 

"Nov or.u. No c.s nulo el contrato de coinpraventa celc
l::r.ado ent•·c Alejandrina Pella de •Ga.rcla, autorl•o.da por 
su e~puso; y PMro Peña Góm~~. contenido en la escritura. 
núnJ.ero 297, ·del cuez y nueve de abr!l de m!l novecientos 
veinte, oto<g:u!a ani.P. el Nota.rlo l ' de este Circuito, por 
le.' ciuc nq:Iélla vendÍ6 a éste los derechos y accion es que 
le cot·respondJ:J.n 'en la succ~ión de su madre Lucla 
\'illami•ar. 

'"Décimo: No es el cnso ·de quP. ls.s cosa s vuelvan al es-
u. do 1111e tenían antes de la e.scrUura n itmero 297 men
clom~lla. ell el punto antcLior, como si no se hubiera ce
l"brado ~~~ con rato. · 

''Unaé~:mo. Nlt'tlfase la petición dlstine;ulda con el nit
.mero 'XI. quedándote a ..s~lvo a la aetora los derechos 
qtoe ·Se le reconocen en el punto octa.vo .de este fallo. 
·''01\0<ló~imo. No e• el caso ·de declarOJ: reacJndido, vor 

lesión ~nnrme, el contrato contenido en la e.scrlt'Jro. nú
. mero 2117. del cl.lez y .nueve ~e abril ·df> mil noveclcn~M 
~<:in \e, o ;;_," Ja venta de den:cb o.s here<lltarlos hechu por 
Alejandrina P.eña ·de oareia a !avor ele Pedro Peiia GO-

l
. . n:ez., por estar. probad" Jn e~<cepc!On de pt'escrlpci6n. 

"D$cimoterccro. Con relaelón al punto l"'imero ele la 
co;rtrodemanda, se declara que todo.~ lns dereehOIJ y ac-
ciones de Ale~ar.drina Peña de oarctn en la !mceslOn de 
Lucio. Vlllam\za r, pcn.cnecen a la. sucesión de Pedro Pella 
Gómez. 

"Décimocuarto. Absuélve&e a Cruz Garcío. de los car
gos guc se le .:'llél•;on en la$ peticiones segunda y tercera 
~le 1" contrademanda, 

"Sin co~tas a co.rso de ninguno de lo~ apelantes ." 
Contra .esta sentencls. se .jnterpt:So en Uempo el recur

so de,ca.saclón por la p¡¡rto de Cmt Qarela y AleJandrinA 
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Pel!.a C!o Ga.rcls., recurso que ae ndm!Uó, y qlle hoy ae 
e>.~tuclia. 

Se o.c11só el f-allo, en mcnortal dlri¡:ido a l Tribunal, 
por la primera y lo. eegunda causal. 

Entre l;u; muchn.s dlspo.slcíone5 IIU!!tantlva.s que se di
cen vlolndns, lo. Sala anota lo.s de los articulo~ 1008, 1155, 
1237, 1156, 1857, 2652 y 267J del Código Civil, por la cuo.l, 
y da.clo que por e~te aspecto pro~pera la casa.cl.ón, no es 
el caso de r.onaldemr 1~ otros Mpcctos de la acusaciOD, 
nl atcnc!er a In ea.u.sal ~egunda sl la primem prospera, 
como pa.,a. a demostrarse. 

Al t:ltu dlar la 6' petición de .la demanda, el Tribunal 
dlscuntó ast ; 

"A.~ora. bien: los preceptos sObre la. sucesión test ada 
suponen siempre el mas ·a))solut<J respeto de la voluntad 
del cawMte, en c•~ant() e•a voluntad no contrarie abíer
tamanto los denechos consignados ~n ellos, en bene!tclo 
do ciertas peraor.11s. Dentro de la rtberta.d limitada de 
que "ozn el tostador, es precl~o reconocerle la facultad 
de dlspon~>r de su:; bienes en la tcnna qu~ a bien tenga, 
oln pretender ~u~tttulr a. ~u arbitrio la in te rpret3elón rt
¡;lda de 1~ ley. Por eso el Juzgador <lcbe armoni>:ar lu 
cláusuiM de utt ac\o testamentario, en forma. de darles 
a todas el •entido que las hau. producir a lgún e fecto, 
siempre, C11rno se dl.lo, sin cercenar los Indiscutibles de
rechos ele Jos llamados por la ley. Aplicados al caso estos 
principios, Y naciendo mérito da la dtvi.!!ióil legal <le los 
bienes, el sentido dP. In. Ol!\usnla en que se instituyó he · 
rr<lero, El CannP.Ilta Alejandrina,, es reconocerla como 
a~i¡natarla en la cuarta de Ubre disposición de los bie 
nes dP.j K<IO~ por Pedro Peña Góme2. En tal forma. •e 
deja Aa tlMccha la voluntad de este, porque es de pre~u

mlr que si su deseo fue d~lc el camcter de henedera uni
versal, con lha)IOr razón se hubiere sen tido inclinado a· 
darle n!:l legado, como sl se tratara de ·~na persona ex
tl'l~fl.a .• , 

Con &poyo en lo QUe se deJn l:!t~nscrlto, el sentenciador 
Cl<lló n.s! la d!Clllt 6' petición : 

" C¡¡.rmelítn i\leja.ndrina no e.1 llamada por 11\ ley a In 
sucesión de Pe.f\a Gómcz; pero la clásul., 8' del testamen
to debe entenderse que la in.s•:tuN l•ga\af!a en la cuar
w. parte de· sw; bienes de Ubr~ di.SJ>OStclón, y que a ella 
"ene derecho." 

En e.~ta forma se vloló el articulo \ 008 del Codigo CI
vil, que distingue entre el titulo universal y el titulo sin
gular paru suceder a una persona difunta, violación que, 
como lo anota el rocul'l'cnte, e3 directa, y proceode de no 
haber hecho aplicación de eae articulo al ca.so d•l pleito 
en la. Interpretación de la clé.u~ula 8' del testo.mento <le 
Pedro Peila Gómcz. 

Por esa clausula el t.e3tador in8tltuyó a Ana <le Dios 
Cazva.Jal y a Carmelita Alejandrina Peña o carvajal como 
sus here<lerns llnlven ales, y nu podla el Tribllnsl con

. vertlr a una heredera universal en simple 1P.!1lltat1s., sin 
v!olación de la d;,poslciOn citncla . 

Por 1111! mismas ra:zones se violO el articulo 1155 del 
Código CIVIl, en el sentido in<1fcado por el recurrente, por 
cuanto dlspowendo dicho nrtlculo que los aslgnOl\arlos 
a t.ltulo universal, con cualcsqulerCi pa.Jabra.s que se les 
llamo, y annque en el te•tamento se les cD,.Ilflqu• de Jc
gata.rlo~. son heredero.s, y repruenta." la per~ona del tes
tndor pa.ra sucederle en todos &us dcreehoa y obliga.clo· 
n~s t ransm!sibles, el sen tencla4or convirtió a la bere
deru universal en legal.:l.ria, con todas las consecuenclsa 
t\~ es~-!; cambio, entre la$ C\lnles pq!lria. cita.r.se, .por su 

tnscende~>.ci.a., la de quo el heredero univer~l represen· 
ta al testador eo t<ldOS ~us derec~ y ob~aclones t.mna
Jr.islbles íarticúlo 1155, Código Clvll), en ta.nto que el le
g~tario no representa al te6tador, ni tiene m~6 derechos 
o cal'gas que los que expresamente se le cQnflera.n o im· 
pongan (artículo 1162, Código Civil). 

·Al es~udiar la petlclvn 7' d~ la demanda, d!lu el ben
tenclador: 

"Pretenda la. dema.nda, en su petición distín¡uidn con 
t l nümero VII, que Ana de Dios CarvajD..I viudn do Pcf1a 
Gómez, e Instituid<> heredera univcr•al , sólo ~lene !!ere
ello en ese cruáctllr a la cuarta oo bienes de que el tea
tt..dor ·pudo disponer Ubremente, median~ el cómputo 
y ·acumulación de Jo que pueda corresponderlo por ga
n&nefales, bienes propios o porción conyugal. Mas ello 
e~ perfec~amcnte lnl urldieo, como 5e pasa· a. demostrar. 

"Reconocida Alejandrina Pefln como única legiUmu
rla, en virtu.d de la refonna del testa.nteni.O, ~~ evlden~e 
que ~~ cónyuge sobrovlv!enl.<! no le quedan otros Clerechos 
<illC lo.s qu~ le recuuoce la ley. Ellos son los que ve.r.snn 
sobr~· la· .i.U¡¡11aclon !orzosa llsmada ·.porcifln conyugal, 
computada en relación con su.• bienes propio.• y ganan
ciales, seg1in el ordinal :!' de.! aweulo ll28 del Código 
01\'il, y el capl~illn II, Til.ulo V, libro 3", de la miSma obra, 
ccin las racult ildes que all! se, le dan para escoger lo que 
mP.:nr r.onvenga a -'US Interese•. Quiere esto decir ~"" 
el "cónyuge· sobreviviente tiene especifica y claramente 
d8terminad()S los derechos que le correspoo.don en la. su
cesióa del difunto, y asimismo el ca.rácter con que inter
viene en ella.. Y como, de otra. parte, segOn el o.rtlculo 
1242 .del Código cleado, la cuarta de libre disposlc.lón pue
de dejarla. el testa.dor a quien le p!D.zca., s. salvo alempre el 
der~bo qu~ m ley concede, es perlectamcn te arbitra
rio )' vio!D.t<lrio 4e palmatios preceptos, el declarar que 
A;,r.. de Dios ·Carvajal no está autorizada p¡u·a r eClamar 
s i.ho la pat·t.e de bienes mencionada, como lo Jurlillco es 
que ella conserve su calidad de cónyuge, con Jos dere
chos que le son ane>ro.s, y que la. cuarta referida de la 
mo.sa her~itaria pase a quien 1:~.>~ reglas al re~¡¡ecto in
dican. En tal fonna lltl re~¡Jtta la estructura lego.! hecllll. 
el~ las person<.~ Humadas a la heren~ia y los derecnos 
cons1gUieul~. 

.~sui!.ado de Jo llaota tiQUi expuesto, P.S que ls. seilor<l. 
Petu. de Gar:cta concurre a la sucesión de Pena Oómez, 
~r. eondición ae Iegntarlo., y que lleve PI rtorecho de per
cibir la porción qu~ r.s ln1lerente a esr. estado, más la 
cu;<rl.a de mejorail, pero no la de libro dioposlcióo, por
cruc esta pasa a CHrrn~llta Alejandrina, seg1ln so diJo 
al a.nalizar lllc .petición <ll&t.tnguida con el nllmoro vr. 
Eri .. con;;e.cuencia, ~n armonta con lo que ~tatuyen lo& 
artleulns .1241 y 1249, a ¡., ar.tora le toca su leg1timn 
M•ck'''a, compuesta. de la lcgltlma rigurosa y In cuarta 
de mE'joras, sin que el acreein>iento fa.vorez.:a a l cónyuge 
sobrcvhien te, en el caso del a.rtleulo 1236 del Código 
Civll." 

Fundándose en lo transcrito, e! Tribunal falló ast la 
dicha 7' ;¡eiición: 

"!m;¡, de Dios carvajal. en su carácter de cónyuge su
p~rsme, no tiene dererJto a la cuarta de Ubre d isposi
ción, sino que conaervR Jos dereehos a .su porctón eon
ytllial y gananciales, en la ionna en que lo determina. el 
r.npltulo 2', Titulo V, llbro 3' , ce! Código Civil." 

De esta manera el sentenciador Violó el articulo 123'1 
dEl Có~igo Civil, que aut<>riza. al cónyuge ro'lmlvtvtente 
prtl'a parclbir er¡ la suceSión del difunto, a titulo de he-

l 
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renci4. má:J ae lo que le oorresPOn<le a tUulo de poreiOn 
conyu:¡al . 

Al <lectdlr el sentenciador que el n4nyuge sobreviviente 
cons~n-o. su derecho a la porclOn conyugal,. ha lalladn 
sobro cuestiones r.o su.iet~s 11 debate . En efecto: la por
ción cor.yugal es un de.recoo que e$tá sujeto a las pres
cri~r.lone~ tie los nrtículos 1230 y siguientes del Código 
c:vll . Esw derecho depende de la s ituación pecunlar:lo. 
del cónyuge sol>re,·iviente, situaeilln que solamente pue
de establecer.~e mediante el debat.c que supone el articulo 
1276, cuando se t rate de sueeaiOn tc.>tadn . Y si et sen
tene!g<lor rewnoció la exi~tencia ee eae .derecho sin aquel 
p.rev!o deb.-.~, es claro que violó el citado articulo 1278, 
"" l,:·hl fonno. directa, que ~ la sefío.la.da por el recu
rn~ntc . 

CotllO las cuestiones que c•mtemplo.n los numerales 6• 
l' 7' de la parte resolutiva de la sentencia acusada, están 
íntimamente vinculaaai<, de a.qul resul~a que el fallo alll 
contenido sea violatorio del. ar Uculo 1156 del. Código Cl
v;J, ~ve c~tablece en su última parte que si fueren mu
chos los :'lel'l'deros ;n,tituldn• . •ln aes!gnactón de cuota, 
ó.ivielrü.n entre si. por par.t-!'J> Ir.• al ... • . lll herencia . p . la 
parte de ellA qu~ les toque .. . . 

Al decidir la sentencia en· su parte 8·a>:ta, que Carmelt 
t" Aleja.ndr:..Ua l:em toda la euarea de Ubre dtspos!clón, 
Y al d~ddír on su ~e Eépt!ma· que la cónyuge sobre
VIViente t:llda llevo. en eso. cuarta, ha violado <:llrectamon
t<'. el articulo suptadicho, que ••llo.la las reglas para dta
triblllr ~ntre los he~deros la . hcr~ne!o. o la parte de ella 
que les toque, cuando no ha habido designación de cuota. 

Al .,, tudiar el punto nove1io de ·1a.s peticiottes'de la de
mand~. en la ¡mcl.e •n que se solicita 1~ declara<:ión de 
q~:e e.l cont rato de compra~""!" ~elebrado entre Alejnn
d•'ina P~.1•>~ de Garc!a y Pe!iJo Po.fia Oooiez, por 1nedlo 
e;" la e~crltura número 297, de diez y n ueve de abril de 
mil novecientos veinte, oto1·gada en · la Notarla 1' del 
Circu ito cte ~ll.lllplor.a, no titlM vaklr nl efecto, por no 
h>~.b~r sido debidamente rc~i<t.rad¡¡, ~Ra escritura, el Trl
blinnl <liscurrc as!: 

"Otl'O reparo que la demanda ,hs.Ua al contrf.to, e~ el 
ele Q\le ' " :egí.strú en al llbro !' de que habla el art.Jculo 
2Ml del Código referido, c=ndo ha debido ~er en el 2~. 

pol'QU~ no .se trataba de un toltulo de los que trasladan , 
mnaiCicar., gravan o Umlt.atÍ ei ·dumlu io. DeJapdo de 
lacio lR cue~~i(ID de Bi una esc ritura de e~ta da;;e debe 
reg~trarse eu el libro 1' o ·en el •2', basta, anali<ar que 
efer.too tendria la obicCiór. formulada a · Ja. otorgada po.r · 
Al~IHndrtna Peña. Para erectos del razonamiento, · es 
o¡>ort.uno uouw· que ,;n acto rc~o:l•traao en el libro que 
nn le '""'If>sponae, es como si no lo humera sl<lo. De ma
m,ra qnc os correcto .~u poner· q1•c t.sto S11CP.de ·con· el que 
est<'. en debate. Aho;·a. bien: son nulos solamente· lo.~ ae
tc• que ei lcyí.;ladOr ha' considerado tales. 111"-> nn otro". 
En lrat{lndose de la falta de re¡:lst ro, loa efectrn; ron los 
in:!i~a<tos en el articulo 26'73 del 'Códígct Civil, que reoza : 

'Nini'lmo de los muto~ S'l]etos a la inscripción o re
Ci~t¡·o hnac fe en j·J~~lo nf ante n!n~umt au:torídad, em
plearte o (unclonado p(foilr.n, ~~ no ha sido ínsCI'iCO O re-. 
¡¡i~trado en la re•p~ctiva o respectl•'!-~ ofi.cina.s; eonfnr-
me a lo dispuesto en este Código."· ·· 

"Aqu! no se habla de nulidad, slnci apenas de la caren
cia de fe a.nte los funcionarios, ló 'que signitica que lá 
co•u~rva 1\nte I'>S conLrat.:.ntes, y· que ~us obligaciones 
son vá-lidas miantraa qne l)or ól rñ ·ca\14a no se hayan de
cl:<rado sln fuerza para obligarlos' a · éúmplíria.s, Y e.Sto · 
cobra má.i ru.zón si se rclac.iona oon é1 :;~récepto slgulen-

te, ·que a.firm& que 1<»< s()to$ s\l,Jetos a r~Jstro no •urten . 
ef ecto :egal respcctl) de terccos, sino desde la fer.ha de 
la inscripción, vale decir, qur. en tre las pnrtes st tn surte, 
an~~~ y después de re¡¡l.'lera<lo.s. La 16g:ca conduce a esta 
d•:c!ucclún, porque 111:i causales de nulidad son la lnca
pn~!dad .de. los contrah.ntes, el objeto o caw¡a Ilícitos, 
esto es,. vicio~ internos de l act.o, que, a.! no exbtJr, no lo 
lmptde su~ .rectos, Est~ .es ia doctrina ·de la. Corte Su
m·ema, como puede· verse en .tos n11mcros 3314, 3347, 3358 
y .:ll6:l .del eomo 3' de su ·h.risprudencía . El número 33&8 
dice: 

'Una cseritura ·p11blica no es n ula por el simple hecho 
do· laltarlc el registro. La omisión de P.st.o ·sólo anula las 
e.;criLuras ele hiPOtEca.' 
.. 'Po: todo esto no se· puede acceder a 11\ ~ollclturt del 

dP.mandante." 
.c\m runda.nténto en los. coneep~os traJL<Crltos, $e des

a tá Ia·caest!On bajo el numeral o• de la parte resolutiva 
do~ lo. senl.encla acusada., .en la. siguiente for.na: 

"No es riulo el contrato de· compraventa celebrado en
tre Alcj r.ndrlna · Pefia· dll Oarcla, aut.orl2ada por su es
poSo,' y Pedro Peña Oómei, contenido en ta. escritura no.~ . 
m.Fo ·2r., ilel dlei y n ueve · de a6rfi de m11 noveclen loo · 
veinte, otorgada ante el Notarlo 1• de este Circuito, por 
1~ que aquélla vendió· a "~stc los' derechos y acciones que 
lo ·corre~¡iondlán en ·¡a su(fcsión de· su m!ldre Lucia Vi
llainf:dat·/' · 

Consic\era el·reonrrente 'que la sen~encto. violó los ar~ : 
Uculos 2641, numeral · 2•; t857, 785 del Código Clvll, por 
cmmt·o no declaró ineflcai la escritllra n11mero 297, para 
transroieir el dominio ele · las derecho.< vendidos, ya q ue 
r.o ·eStaba regtstnda e& · ~¡ Í!bro número 2' !.iDo en cl l • 

Para la Corto, es evtdon te 1~ violación de r.<OS art!crolos. · 
De m3.11era tcrmina..'\te dice él 'arücnlo 1967, r¡nP. el qu~ 

ced .. a titnlo on~•·OÓo uh .(lerecho de ncrencla o t~¡ado , 
sin esp€clflcar !os· ~recios de qtie se. compone, no se hMe 
resp.on~abl• ·stno de ~u calidad de heredero o legatario. 

·No especificados 14M erectos de que se compone la he
rciJc;a o :egado, t~ 'peregrino entrar a estudiar &1 el .de
recho d~· i,(,l·encta es mueble o inmueble, porque lo ven
dillo ~n el ca.So del aruc..;lo 1~67 no es cuerpo cierto ni 
t,-,oir.MO ; el vcnOedor no cuutrae la obligación peculiar 
chil vcniiP.aor, Ó.c entréear la cosa vcntlida y responder 
por la C\'ic;ción o .mnP.amlento, sino que sólo :;e hace reo;
pur,;able . de su call~ad de ñerede ro, y no puede someterse 
a .d,sct.sjón si ;m cont~Rt.o en el que el vendedor ap.,.u~s 
re'$ponde de. ~u calidad ele horP.dero, es de aquello.s cuyu 
t!t~to· traslúla!t, modii:can, ¡::ravnn o limitan el <lomln!o 
e:~-. 1~~ bienes Inmuebles; pa~a qtte haya de rei!J;trarw 
en el lib~o 'número 1•, QUe es (lnnde. ellos se re¡¡istran. a l 
tt-noi· drl "'rticulo 2S41 , minicral 1', porqu~ el cont1·ato 
no tlenc por. c>bjet!l ble_nt!l .. ralees, sino sólo re.•j)Onderle 

· a.l comorador de la call(lad de heredero. 
re ro-hay roés: rampoco consicera la ley el derecho de 

hér"-ncia: como bien ra!z, porc;ue ·el s.rticulo 1857. ln rJso . 
2·•, ordena que la .,enta dr. ·ma sucesión no se repnto. per
ftct~ aú~nti·a~ no •e ha:;n t>Lorgado escritura p11bllca, y 
sl nue~tr~ Código C!vll considerara la venta de untl su
ctoión como ven~a de bienes mices, no hubiera expre
sa.mcme .dicho q\je ia ven~Q de la auce~ión ·r equiere es
critura ;Jública, ¡¡orqu·~ ella, como blen >-ait, quedar1a. 
oompre.ndioa en ·¡a, primera ,parte del inc_im, }" SI lo dljo, 
fue poujue -eoruiiderÓ la .,uéesilln como una ~ dlslin~ 
d P. un bien raiz. 

I:5 . Jo dicho -!e de.•prende que, n o resooriilienitnM eú 
l:t venta de un derecho de herencia, sino de la cRlléiRd 
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el~ heredero, ese conLrato nada ttene qué ver con la mu
t n.c!ón ele! dominio, y por consiguiente, su registro ha de 
hl\cerse en el libro 2', o al menos en el de "causas mor
tuol'l~•." y se dice esto llltlmo, porque la. CortA h:t con· 
sl'deracle que el artJ.culo 38 de la Ley 57 de 1887 trajo 
lllKuna contusi<in sobre el part:cular, y qu ~ e~C\S tltulos 
que Clan bien regiS~ra.dos en uno de estos !loo libros. 

Al Congreso le pldió la Co~ que legislara sobre !a ma
te•1a, pnra disipar In aui'IR respecto de los libros nümero 
2' y del de causas mortuorias, pero no se re'flr!O al nú
m BrO t•, pnrqt>e ant no había duela qué re.solver. 

No e~ indiferente registrar esas ventas en ·cualquiera 
do eM$ libros, porque parn algo •ei'.aló la ley esoa libros, 
y para 3.lgo indicó qué t!tlLlos se lnscrltJ.Ian en co.da uno 
de ellos, y por eso en .su articulo 759 dice c¡uc los tltulos 
l.r:l$lo.ticios de dominio que deben registrarse, lo sel>Ul en 
ol Ubro .. respeotivo, so peno. de no tnmsterir el dominio. 
Ahora: el h~cho de qac Jos Regi.9tradores no estén de 
acuerdo respecto de los ll'bros en c¡ue esos tltulos deben 
registrarse, no quiere decir que las dlsposlcione-'l sean 
dudosas, pero -de aerlo, e~ la Corte la. llamada a unifor
mar esa jurisprudencia, detlníendo en qué Ubros deben 
hacerse esas lnscrlpdone&, y no a:)'uda.r ·a aer~eer el ea.os, 
rüOlvtende que el re¡\stro queela bien hecho en cual
quleta. de los libro' que Ue,·a el .Reglstr&dor . 

No ha de pel'derse de vill~a que los derecnos vendldD!I 
por In escritura nümero 297 nD est:l.n especl!lcado~. pues 
no s& det~rminan esos bienes, ni por sus nDru.brP.~. ni por 
sus .linderos, y "especlt!cnr," se¡;tin el Dír.clnnarto de Le
gU.Iuclón, "es expl!car o Cleclarar indiVidualmente a.lgnna 
cosa, o enumera r las clrconstancias parttculare$ de !li
gón ol>Jeto, de modo ele no equiv~ o eonfunellrse eon 
otro." 

La escritura al respecto dice: 
"Qu~ tran.•fiere a t.ltulo de venta rea l y ena.Jer.aclón 

p.,rpet.ua. al seflor Pedro Pefla Gó.mez, varón, viudo, mn.
yor de edad, vecino de este Municipio, a quien de Igual 
m'anera conozco, es a sa~er: los derecb.o~ y acciones que 
llene, le con~ponden y puedan corrcspond6rle en los 
blenes de la. sucesión de su fin!>dn madre, señora Lucia 
V!ll~JlliZar de Peña, como su hija. y heredera legitima. 
Dicbo.• dorechos y u.celoncs está.n repiescntados en va· 
l'l:>• .. flne&S ¡·alces, ubicadM en jurisdicción de esec Mu
n icipio." 

I.os p·Jntos dccimo y undécimo de la. parte resolullva 
de la sentencia acuaada e~tán !ntimamente vinculado.s 
al an te1ior, y deben, por lo ml$mO, con er la mi.Sm>< suerte. 

Y 8l la ca&actón. prospera por el o.specto indicado, no 
vlens al co,so refcrirae a la petición sub.sldii!.rl>t <:!e leslón 
enorme, desatada. baJo el n umeral duodé~imo de la par
te re$olutlva. de la sentencia acusada, lll a lo qae se im· 
p(•tra en el punto primero de la. dew11nda de reconven
c!ón, resuelto bajo el numeral decimotercero de la parte 
r-.~olutl\'a de e~a ~ntenel..., por la vinculación lnt;ma 
que exlSie entre esla.:> cuestiones y el numera l !J9 Indi
cado. 

C11.~<ttln en parte la sentencia por causa del quebranta
miento de las disposiciones citadas, se pasa a dicter la 
él e Instancia. 

'oon fundamento en la.s razones que se' dejan expues
t•l.!< al <asar parcialmente la sentencia, la Corte Supre
mn, en Sala de Casación Civil, administrando justicia. en 
nornbre de la Repú.l>Uc& de Colombia y por &1ltotidad de 
:a ley, falla: 

Pl'imero. Mantiéne~~ la ~entencía dictada pDr el Tri
l?unal de Pamplona, de l ecna diez y nueve de octuJ;lr~ 

-
de lhll 'llO~lentos ·tnlnta y uno, en la parte que no fu~> 
mnt.crta del recurso, que es la sof10.lada. eon los oumera
J~s prlmero, segundo, tercero, cua1to, q uinto y octavo de 
b parto J.'llsolut!Vll. de esa sentencia. 

·Segundo. Ca~melltn Alejandrina Pe6a o Carvajal no 
os 'llamada por la ley 11 la suc~.s!ojn de Pedro Poña Gómez; 
pero por la elóusula octava. del testamento esta. lnstltu1-
da lleredera. unlver-.al en la. mitad de la cuarta de libre 
dl.!pot;lclón . 

Tercero. Ana de Ot.o.s 'Carvajal esté lnat.itulda here
c!tlra universal en la. mitad de la .cuar~a. de libre disposi· 
clón, segl)n la. cláusnla octava del te~tnmento. 

Cuarto. No ·tiene valor ni efecto el contratD contenido 
•n la .escritura número 297, de dlez y nueve de abril de 
m il n ovecientos veinte, y en conseeuencta, las cosas vuel· 
v;-n al estado qne tenian antes del or.orgamlento de ~ 
ncritura. 
~tinto. Déjaru;e a sa:l'lo los ü"rechoij de In sucesión 

de Peciro Peiía O'(lmez, ))ara repetir lo pagado en vlrtuct 
llel contrato a que se reiiere elnUllleral anterior. 

Sexto. Sin costas. 

Cópiese, publ!quese, notlnc¡uese. insértese en la {;ace 
ta. .f~dicial y de•uélvue el expediente a! Tribunal de ~u 
origen. 

JOSE MIG'OEL ARANGO - ifosé JJO""lllÚll l!llern.inó!e<. 
Germá.n ·Il. .. »illlDéaiu-Augu~ N. SamJ¡~er, Secretario. 

... 
SALVA!vOílNTO'DE VetrO 

.del doctor José .Joaqutn Hernánde~ . 

He s.i.s~nldo ·y persisto .en oos~uer q•Je el derecho <!e 

herencia es inmueble cnimao hay bienes ralees en el pa· 
trlmonlo del de cOju•. ll:sta te~ís In Rpnyn. ~n~tsunent'' 

~·1 doctor Champl':au, ·oogtln constA en la conferench q u~ 
dlétó en 34ea.,!Un en 1909, publicada en 11\ entrega 17 de 
la Re vista JJ utitlica. 

Consts. en el Julcl o QUe en la sucesión de Lucia Villa· 
míza.r exlaten inmu•ble•. En el eontrnto de cesión del 
derecho h er<Xilt,QCIO de Alejandrina. Pe5a de G:u:cía en l3 
suce.ión ae ·su ml1.dre, .re hiz-o esta. declamclón: 

"Dichos derechos y aecicnes e•tún r~prcscnto.do~ en 
vnríns fincas .!alce$ ubicadas en jurisdicción de este Ml\ 
nlclplo." 

ES consecueneUI .,lurl<lic~ úe ht m•lur-.Je>a inmueb:e del 
de.recho eedtdo por AleJandrina P ella de Oarcta, que la 
ucrltura respect1va detJ.e regL«trarse en el l-ibro 1•, cual 
se illzo. 

.No estoy, por end-e, do aeü.erdo con la. ,;r.nt.enr.in en 1~1 

pal'te en que de~lara ine;ica• el regi~tro de la escrltur<~ 

en mencl.ón por haberse bocho en el Libro 1' 

~ro hay más. En seJltencta de ·diez y ocllo d~ f~l:lre;:¡; 

de mil no:vocientos treinta y uno, la otra Sala de Ca&.~ 

eiOn declu6 efiCAZ el registro. de la C3CI1Sura de ~enta ~e 
un derecho heredttano, hecho en. el Libro 1• Como el 
cs.w j&11dlcamentB es .Igual, en seguida. se copia el pasaje 
re3ptctlvo. 

"1\hora ~e trata l2e una Inscripción ver1Cicada. en el Li· 
bro ntlmero l', hecha por el Registrador oe Vél~"· sobr~ 
la ba.se de que recayendo lo< <'ler~cl'IQ~; l'leredítarios ven
didos robre un a<:ervo heredlt3J'io cuyo con1ponente prtn · 
eípal era una propiedad ra!z, s.e est&ba en el ca30 de la 
mutación de dominio de ella.. Como 1>e ve, continúa. :n 
eo:niuslón entre Jos R egistradores d.ebldo s. la oscurlda{l 

. llo l~· ley ·rrspeeto .del libr.o en que d~b(¡n re~lstr~rse la~ 
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ventas de aerechos hereditarios, y la Corre, mientras el 
punto no se aclare por m~d1o de una leY Q\r" ha sollcl
t:;.d<> fiel Congreso, no puede desconocer la et!cacln <le los 
titulas d e ena¡enllciOn d P. ~rechos bercdi~ri03 por de
fecto de tcais~ro en el libro respectivo, ya que ese puntu 
ofrece dudas a lo.s RegistMdores, dudas 'l!l P. no pueden 
\r contra los derechos ·de los asociados." ' 

Bogotá, Junio 2 de 1933. ,. 
Jrtné Jfoaquin IB!ern(&n<!er. 

--· 
Cort• Suprema de »nsticia~:Lia de casaei&n CIVII-Bo· 

gotñ, velnttalete de junio de mil mweeientos tre!nta y 
tres . 

(Magl.strado ponente, doctot· Tancredo Nannct t.l) . 

Ant·e el Jue• del CJt·eu!to de San Juan de COrdoba. lo.s 
~eñoN!s Guillermo A . Torres y 'LulS Carlos O'onzález, en 
r•pT~nt.acicin de la Sociedad coleetil'a denominada 
'Gsreia & Compallla, tlenmn<taron. al séñor Adol!o Cbarrl:s 
C . par:. que mediante la ttamí$Míón de un juicio orc11• 
narto se declar&S<! por sentencia. de11nitiva: 

l ' Que se c1a DQr resuelto el con~rnto cel&llre.do por 
Oarc!a &: Compañia y el señor · Adolfo Charrl<l, y que 
~on~Mt en la escritura pClblica numero 303, c1e ·!..C!)a 
treinta de SGPtlcmbre de mil novecientos velnt!ctnco, 
otorgadá en 111. Notarla primera de este segundo Otreuno 
Notarial de San Juan de Córdoba. 

2' Que se cond~nt' al e:~<.vre.sado sef\or Adolfo Cllarrl& O. 
a pagar a Os.rcln & Compa.ili"- Jos pEU·jnJclos, esto es, a 
indemnl~nr a Os.rc!a & Compafila. por los perjuicios que 
le ha causado u ocasionado por el lncumpl!mlento (u por 
el ,,.,mplimieuw Imperfecto o incomplelo) .de fas obliga
clones eun~rnlda.• por dich o seiior Charris mediante el 
con trato o conven ciones r¡ue "" hicieron constar en · la 
escritura a úro.ero 303, mencionada en el puniO •t:~te.rlor, 
f"J,!á.ndose dlchos perjuiciOS en la suma de n ne·1e m il 
cus.trocien !O$ ~el• pesos oro. americano con noventA cen
tavos de la ml<ma moneda, más lo que por ra26n de Inte
reses corresponda; o en la eum:J. que en: el curso del juicio 
·:¡e edtablozca con~spondcr por razón de los perjuicios eÍl 
cuestión. · 

3' Que se condene. asimí>;~no, al setlor Adolto Cha.rrts o. 
:t pagar o. Garcla & Compaii,i& la sum11. de dinero que por 
conccpt.o.~ cll~tlnt.n• de la indemniZación de :PerJuiCios a 
que se refiere el punto anterior debe pagQt el <lemnttd'ado 
¡;! rteman danto en virtud de las cláusulas de la escrit ura 
número 303 en cita y según las negociaciones que d.e 
OOt>fot-midad con dlcht\ escrituro. han celebrado Oe.rcla &: 
Compañia y Adolfo Ohaulo, todo de acuerdo con 10 quo 
en el curso ® 1 juicio se establezca . 

4• Que ~;e condene en costas. al· d toCllllldado. 
Sub.slc!!ar!amcmtc pedim os· se declare (si oo-•e accediere 

a la elemaoda principal, enunciada anterlormeni~) : 

1' Que es e l caso <le arregla.r y liquidar.deflnitivnm.ente 
ias cuentM, operaciones o negocios existentes. en tre Oar
ela & CompRf\la y Adolfo Cbarri.s, Q que se refiere la 
escri~nra nú1nero 303 ya mencionada ea este escrito, 

2' Que el saldo debido pór. Adolfo Obarrts; esto es, el 
saldo que resulta a cargo de Adolfo Charrls a ravor de 
Garcla & compl).l\1.9. es, nnsta el 31 de marzo de 1927, la 
sumn. r1t: nueve mil cuatrocientos .o;ei~ JM!.~os oro a..meri- · 
callO, con noventa centavos de la. ml&ma moneda, o ' la 
sumg QU! en el curso del juicio · se es.ta.blezca .corre-:s:ponde.r 
y que, en consecuencia., se condene a Adoffo Charrt; a 
pagar a GatcJa &. ComPQñia dlcho saldO' o sum:~,- ma:s lo 

que a partir· de la· t ec11a oxpresaela colTe~pond~. o bien, 
que· ·&e est.ablezca ~~ sa!du con e,pondiente resultante 
cunt.ra Adolfo Chatrls, o & l:ll'lCO de tsle ha•l.a, la !echa 
que. en la ley, corresponda, y se conden e al mismo sooñor 
al. pago de c11eho. saJelo . 

3•·Que Si no ruere el caso ele acceder a. ras c1os peticio
nes. o. en las peticiones contenidas en los dos nume.os o 
puntos anteriore~. ·se r.onelen e · en todo ee~so, a Adolto 
Charris. a pagar a Garcla & Compañia !a suma de nueve 
mil cuatrocientos sel9 pesos Ol'O americano, con noventa 
centavos de la· misma monec1a, más lo que· corresponda 
por intereses, a partir del 1' de abril de 1927, a115 por 100 
s.nual, seglin. la·. escriturQ, ntlmero 303, en mención, todo 
pr.evia declaración, 8l .ella !uere necesaria., de estar en 
mora. el demandlldo, 

InvocQ,ron en apoyo de esta dem!Ulda los articulos 
h546, 1608.: l.il09,. 2221, 2225, 1618 a IGZ4 del Código Civil; 

: 182, 730, 928 óel Oódlgo de Comercio, y los h echos si-
t;ulentes: · 

l• La.· Sociedad ·á arela- & Compailla es una sociedad 
eolectlvs. Jega.lmen~ C!ln$titu lda, capaz de ejercer dcrc

. ehos y contraér obligaciones. · 
2' Mediante. la eseri~ura número 303 en mención, Gar

·cla &: Compañia ·y .-l:dolto Charrla celebraron contratod 
que los llgán entre sí iurll:llcamente. 

3• Por la cláusula primera de la escritura citada, se 
reconoce Charri:¡- deudur ele Oarcla· & Compaftla. por la 
iiuma de. S .7,797-84 oro americano, ·que· se COh\llrometió 
·a pagar con sus respec!Jvos intereses al 15 por 100 anual, 
)1quldados trimes~ralmente y 1m forma reciproca. 
.· 4• Por la clausula segÍtnda de la mtsms. escritura, Cha
nla se obligó a eatreror o. Glircla & oompllñl~. po.r11. la 
amor~izll.ción ac su acua~ e lntcrcsc3; y bMta.· el 31 ce 
dlctembre ~ 1?2,5, el 75 por roo que le quedaba libre del 
valor . o producto'. totlli de sús cult!v~ de bananoo de la 
reglon·a~ Ea A¡;oja, 6rl jurisdiCCión de e:;te Distrito, ·paro 
Jo cual se obligó el BCtlor Cllan1B a entregar a Garcla & 
Compafi!a los r~clbos de banana. ·checks que expidierit. a 
favor de· Charris la Oompa!Ua compradora ·de sus pro~ 
duetos. 

. S" Por la cláu•u!a tercera de la misma escri~ura citada, 
Cbarrls se obligó n entregar a Gnrcln & Compañia, desde 
el 1' de enero de 192G, el .30 por 100 del valor de todo el 
banano .que le .pl·oaujeran .. su5 cultiv~s existentes y de Jos 
. 4ue var.. ••~ te··~lla hubiera ~olnentado, para lo cual 
Charris debin seg~ir. 'en~r•anndo a oarcia & Compf<l'lla 
todo5 sUB recibos o ban~ll{l cbeclu, a tin de que Garcia & 

. uompall!A pudJeran percibir lea valores de dichos recihOs 
y <tevoiVer. a Ch~rrl~ el exüctent~. ten iendo en cuenta el 
25 por lOO que se de.5ouen ta y P<Lga n la United FruU 
Compo.ny ~ liquidAr las bana_" a.s ohecks. 

6' Por la 'cl!~la cuarta. de la. c.scrt~ura en cita, Ge.rcla 
& Compañia se obliga!.:>¡> a aum!nl:Stra.r a Cha.rris basta el 
31' d~ di~i~mbre de r925', la cnntlc1nc1 ·de ciento veintlcioco 
pesos oro americaM qutncen a bnentc, esto es, dO$ vecé~ 
cada me.s'. ·. · 
· 7' Oarcla &: Compaflla: Mn cum~lido con !as o>bllgaclo
·nes r.on~ra.ldas ·por ello.s de con!olmldad wn la escritura 
en cita:, pues entregaron oportunamen~· a Charr!s 1M 
sumas C.e ciento' veinticinco pesos quincenales a que se 
obligaron. ••Sún Ia · clausula cuarta de la escritura n1h 
mero· 303 en' monclén,· 

8' A:ciemil.~; Ga.-cla & Compa!Uil cumplieron oon la ob1i~ 
gaclón: de deve!ver a Adelfo Chllrris el excedente del valor 
de las banapa• dleells; 1)re·da.. pe~:eepción del 30 ¡wr lOO 

1 
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de que traLa 1~ cla\l~ula Lt;rc~ra de la e$critUJ'a de que se 
viene IULci~noo mención, siempre qu~ C!•ar•i!s le entre
gara tales banana.• ~Itecks o recibos. 

U' Adolfo <.:hartis no cumple con la Ollligación que le 
impone la cláusula tercera de la escritura número 3CL:i 
en mención, pues desde o! 3 de iebrero de 1927 no ha 
seguido entregando a Garcia & Compañia sus recibos o 

. bananas cheeks, r;i el 30 por 100 del valor del producto 
~e ~us fincas en forma alguna, esto sin haber cancelado 
en la techa expresada ni h¡;,ber cancelado todavla en 
ninguna forma la deuda contralda y confesada por él 
para con Garcla & Compa.ñia. 

10. El monLo de la deuda que en 31 de marzo de 1927 
pesaba sobre Cl1ard.s a favor de Garcia. & Compaflla, era 
por capital e il1tereses, la suma de $ 9,406-90 oro o.Du:ri
ca.no. 

11. T11.11to 111. suma expresada en el punt-o anterior como 
todo lo que segun la esc•·itura núu:.ero 303 en cita, se 
comprometió a pagar Adolfo Charrls, debe efectiYa~ 
mente 1\agario el demandado a la entidn.d. demandante, 
sea que tn!e8 svmus se conelderen comfl el salo:Jo de una 
cuenta o como dinero dado en préstBmO o como Indem
nización (daño emergente) de los perjuicios ~ufridos por 
Oarcia & Couapafila por el lncumplilniento de CharrlE. 

12. ·Por no haoer P.agado Chal'l'~ a Ge.rc!a & Compañia 
el 30 por 100 en las ~pocas ~n que recibió 18.& buoutas 
chccks a que se refiere la cláusula tercera o:Je la e~criLura 
ntmero 303 en cita, Clarcia & Compafila se pcr)udlcawn 
{h1cm ce~a.nl.e) por no haber tenido ese dinero Cles(le las 
respect!vas epoca• en que 3e les debieron entregar lBs dis
tinta~ partidas, y ni haber por lo tanto, podiclo Invertir 
dicho dinero en los negocios de pmvecho que .acostum
brBn ha~er. 

13 • .11. paTt.lr <le! 13 de febrero de 1927 (lo mismo antes 
de esa fecha) basta el presente, Ch11rri3 h11 ~eguido reci
biendo los bananas ehecks u recibos de la Compañia com
prndo,·a a~ llll! producto• de sus cultivos. 

14. Los recibo~ o b2nanas ehe"k>; mencionados en el 
pUnto anterior son representativos de dinero o conver
tibles en sumlls de dinero en las o!lc!nas de la CompatiiEI 
compradora de los producto~ de Cllarl'iS (la. Vnlt-ed Frult 
COmJl'lnY J. 

15. Aunque no Cl'a tncne.~ter, ·aa.reía. & Compafila pi
dieron a Chaxri.s de3de hace más de treinta dias el pago 
ñC su deud..,~ o lo reconvino judicialmente. 

Contestó el seño.r Ch~rris oponiéndcse a la~ pl·etenslo• 
nes de la demanda., menos al arreglo ele 1 .. s cuentas para 
Que en dicho urrP.glo se computara a su !avor la suma do 
cinct> mil pesos oro americano ($ 5,000), valor de un do
cumento c¡uc repos11 en S'-' poder, eaneeltl.do por In Com
parua demandant-e. 

Sobre ese purito 1-espondló ar.l a los hechos: 
Al 1': "Es cierto que la Sociedad Oarcia & Compañia 

es una sucie.dad colectiva, capaz de eJercer derecllos y 
contraer obligaciones." 

ll:l 2• Jo conte .. ~ó a~; "Es cierto que por la escritura 
número SG3 ~e r.actaJ.'Oil entre Gs.rcla & Compa!ila y el 
su.serlto, obligaciones r~cipl·oca~. p~<o también lo "~ que 
dicha escritura ~e hizo en la ro.rma.. en que se encuentra., 
porque me c1-eio. deudor ele la Sociedad Garcia &; Com
pañia, que no 10 era., desde luégo que en mi poder cJtisl;e 
un documento cancelado por dicha Sociedad por valor de 
.$ 5,000 oro ameritano, que no está incluso en la cuenta 
corriente .que llQvaba con la Soclecl3.d mencionada.'' 

El ·s• lo conLesro 9.i:l1: "Por atenerme a la hOnorabllldad 

de l:t. Sociedad demaudant~. firmé la escritura mencio
nada. pero como tengo en mi pc.>der el docwneuto ele que 
he hablado en el punto anterior, n!ego ser deudor de lu. 
!Xlt.iedad mencinnada,. y h•~~r.a tanl.o no sea. al'l-egrada 
JUCliclalmet:.te la cuenta corriente, no podra saberse q\1\~n 
es d~udor y qui~n es acreedor ... 

El 4' Jo ccmte.•tó asi: "Me crei r;Jeudnr de la Sociedad 
de~andante, pero ea el caso de que no habiéndose ~ne
gladó la cuenta corrier·~~ de c¡uc he hablado, mal podria 
yo entregar lo que me cornprometi, según la cláusula 2• 
de dicho. escriturB número 303." 

El fi' lo contestó a~!: ·•coma antes he dicho, la cscri
t.ura numero 303 fue tirmada por mi, porque me ere! 
deudor d~ 111 Sociedad Garcia & Compaftla, pero teniendo 
a la vi.s~a el documento de que he hablado, y que conocen 
~os honorables representantes de la Sociedad Gao·cía & 
Compañia, niego ser deudor i:lc la suma de~erminlldEI." 

·El 6' lo contestó asi :· "Es cierto. mal podría. yo deciX 
que no recibí esas .suma.'!; lo que honradamemc declaro 
es que la Sociedad Garcia & Compañia. no ea acreedora 
mln por· ~uma r;Jeterminada, desde lu~go que no se ha 
!J.l'teglado j udiclal~~~:cnte .la cuenta corriente 11ue llevA
bamos., 

. El '1' lo coxotestó a;¡i: "E~ cierto y le doy mi asexoti
mlento." 

El 8' lo contestó asi: "Es cierto y le doy n11 asenti
miento." 

El 9' lo contestó ou;i: "He dicho repetidas v~ce~ t¡ue por 
suponerme . dci!<!Or de la Sociedad demandante contraje 
)bligacione~. pero el documento tántas veces mencionado 
me releva de ~guir ~umpliendo con obligaciones que creo 
ao tener; el arreglo judicial de la cuenta corrlente dirá 
&i soy deudor, y entoru:es, como llombre honrado, eum
plil"é la. obligación QUe me r-esulte y cancelaré lo que no 
he c .. ncetado, según el decir de los honorables represen
l;antes de la. sociedad Garcla & Compo;rúa." 

El 10 lo rontcstó asi: "No es cierto que el 31 de Jlllll'ZO 
de 1927 pesa.ra •obre mi la suma de $ 9,406-90 oro amen
cano, porque no se habia. liquidado la cuenta corriente 
que 1\evábamo•, la que no se ha liquidado hasta !loy, y 
·siendo ••to Ssi, ¿cómo voy a ser deudor de dicha suma.?" 

Ei 11 lo contestó asi: "Pagaré a la entidad demE>nciante 
10 que. r~sÜlte del srre~~:lo judlcli!ll d~ ¡,. cucnt~>. cor•·lcnt" 
que Jlev:!:oa.mos, siempre que se lncluya ~" dich"' cuema la 
pa::tida de $ ~.ooli oro americano, que reza el ducumenlo 
cancelado por dir.ha .Sociedad, que reposa en mi poder." 

El 12 .10. contestó as!: "El pcrj ucllcar;Jo ba sido el sus
crito; por no ha.berle inclul<lo la partida de S ~.ooo oro 
americano, .1;!11 cuenl:a., de .que trat¡l el documento aludido, 
está apareciendo como deudor de Garcia & Compallla.'' 

El 13 lo con~estó asi: "SiP.ndo como era.n mios has~n la 
fecha en c¡ue los vendi, bien podia recibirlos, y no podla 
en ningún caso obligarme a entregarlos a una entidad 
que ae. manera rotunda se ha negado a incluir en las 
cuentas un clocmnento pm· valor de $ 5,000 oro o.merlcano, 
cancelado a mi favor por dicha entidad." 

El 14 lo cónLestó asi: "No otl'3. oos10 que valore~ pueden 
representar las b¡mana~ ebeeks en la oficina. compradora 
(fe frutas." 

El 15 l.o con~estó así; "Que Garc111 &: Compaflla me r~
cominieran judieialzneme, no quie1-e decir que lo hie\~ra.n 
conforme. a d~recho, porque para que la reconvención 
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Cuera legJLlroa, h11br!a ~iá<J necesario qu~ con anterlorlelael 
se hubiera hecho el arreglo de ·¡a. cueo i;¡, cotrleute como 
10 dispone el anlcukl 745 del Código de comet'CiO.': 

El Jue:o de la Instancia falló as1 la con\roveraia: 

"1' Ab.;uélv- Al demaudatlo ~~~ In<: ~.argos de l:l ae
manda. 

"2• Decl4ta$e termin~do, previa le liquidación detlnl
tiva Y tetal, el contl'tl.to de cuenta corrien te cxls~ente 
entre el demandnnto y el demand"do desde ~1 dla pri
mero de <'ncro de mil n ovcclcntDs veinte hasta la fecha . 

"Par:l.graro . .El Secretario, dentro del término cio seis 
día3, contnd<:lll c!e~éle hoy, procedera a hacer la llqulda
clón definitiva. de la expresada cuenta, debiendo Incluir 
eu esa liquidación la. suma de cinco mil pe~vs vru am~
rtcano ($ 5.000} y los Intereses de esta suma al tanto pur 
clent<J o rata que se o !)Servaron para liquidar las· partidas 
en los prlmero3 diez dlas de abrtl de m il novecieni.Os 
veintiuno (1921}, en la torm~ y término emple-ados en 
diCha cuent o corrien te, d ebiendo incluit'6e y senta= In 
anterior cantidad con techa cinco de abrll del m iSmo al'lo 
de mil n ovecien tos veintiuno, como promedio a.ritmético 
de los primeros diez tllas de e3e mes y aJio. Para la 11qut
dnción se tendrtí en cuenta como fecha inicial el dio. 
primero de GnGl'O de mil novecientos veinte (1920), que 
comenzó 1,. cuento. corriente hasta l1oy, y teniendo como 
norma el extracto o coplas p1·-esenta<1as por ol éleman
dado, procurando eon egir, al mi~mo tieu1po, los errores 
aritméticos Y de c~lculo que anotnron los peritos senure~ 
Benl amln Restrepo R.., F . Law·ens Hormeche y Llil.s e. 
Ca•tillo coteR. ~gon dictamen 11~1 (lo~ (2) de octubre de 
mil nnveciento5 veintiocho (1 928) . visible al rolio vein
tisiete (27) del euademo de pruebas del demandante. 

"3' Decllirv.se prob!ldn la omi.~óil en 111. cucnlll. COl'l'lente 
llevada desde el primero de en ero del mencionado al1o dG 
mU novox:ientos veinte, de la partida o remesa por wlor 
de cinco mil pesos oro a mericano que abonó el deman
dado con motivo al dceument.o privado de fecha. ~res de . 
abril de e•e mi•mo año, por cuya razón se ha dispuesto 
su lnclu.~IOn, como los intereses respect ivo3, en la forma 
Y tém•ino~ ln<ljca<lo.s en el o¡·clinal anterior . 

' '4' Nu "~ el CU!!O d" llac•r la.~ <ledaraciones v•uh.I.8J; en 
los ordinales prlmem U}, segundo (2.') y tercero (3') de 
la. accion principa l que ~e menciona en el libelo ele de 
manclst nl t.nmpoc~(') s~ acm~dP. ~ hacer tns der.Jaraclones 
que p~cetsan IM o•·cl(oaiM segundo (2') y t<'rccro (3') ile 
la acción &ubsldiaria. propuesta en el mismo Ubelo . 

"5' ApJobada que fuero la liquidación por el Juez, la 
parte a quien re3ulte saldo en su cont•a delle pa¡¡a.r t$!.tl 
ul o~ro conlrc.~ante dentro de tres dls.s, cont&d03 dqsclc 
que se notifique el aut.o contentivo de esta aprobación· ·y 

"·· C'!'.... • , u ""' cvanta el cmlx>tgo y secuestro preventivos que 
fuer<_~n decretados, a petición del demandante respoct.o de 
unos bienes del demandado, por el Ti"lbunal Superior de 
Sal.lts. Mnrta, seglin auto de fecha. diez y nue\·e de e.bril 
de mil novcclcnto.~ veintiocho (1928) , lo que se reauelve 
comv cou~ec~.~~nct... <le este fallo y para tla.r cumplimiento 
a lo que dispone el ordinal 2' del-articulo 32 de la Ley 40 
de 190'1. Los bienes cuyo embargo preventivo. se levanta 
son los siguientes (nquí ellos)." 

P-or apelación del apoderado de la Compañl& deman
dant~ sublú el e.sunto nl Tribunal de Santa Marta, c¡ulen 
retormo asl la $~ntencia del iuferior : 

"Ordenn Jtq,uldar o arreglar de!ialttvamente la cueutu. 
COTJ1cnte enut! ~l aemandado y el demandante, Sln ln
cluJr en la liqui dación la pe.rüda de Cin co mu pesos oro 

&mcricano que el primero prot..,nde se recooo2ea. o: su 
la vor. Condér.ese a. Ju parte- Q\1e re.sulta.re deudora., en 
•i.rtud de la exu:esada llqu\Ciaclón. al pago del :;aldo co
rrespon tllente . · lntlnnanae las d emás declaraclune:$ oe 
diCha sentencia. • · 
D~ e.>te rauo pl(lió aclaración el apoderaoo de la. parte 

demandante, para Que se filara el so.ldo C:ef in!ttvo de la 
cuenta o se dijera., por lo menos, quién deb5a llMer la 
liquidación o1·denada . 

El Tribunal negó la aclaración · solicitada y concedió el 
recurso de casación que ambas partes interpusieron con
tra . 1~ sei:itencla. 

Admitido tn.i recur$o, procede la Corte a resolverlo, 
Ambos recurrentes acusan la sentencia por la segunda 

causal de casación. 
El recun:ent~ demandnnte ~&.tiene que habiéndose pe• 

d.'c!o en la demanda subsldfa.11a, 'llnica· que quedó en pie, 
la liquidación de las cuenl!'ll existentes entl~ la COmp..rua 
1¡ue re]lrcscnta Y el sellar ll.doUo Charris y bi condena
ción tU pago del salto oeUnltlvo ~¡ue resultara de esa 
:tqm:!Jl7ión. el Trlb1:na1 dct?IO tauar · ~obre ese punto y no 
remitir a l.u partes a una Uquldación po.,terior. salién
dose a.sl ele los términos clo la dem(l.ndá y del obJeto del 
juicio de cuent as, que según la Jurlspruden cb tiende a 
establecer. quien debla n qul~n y cuánto. De· manero. que 
dejo de resolver sobre lo pr!ncipnl del pleitó. 

Conceptúa ademas que ha.bléndo3c pedido la li~¡ulda
cióri' <le las cuenta• parWmdo t'le In feeha de la escritura. 
nrun~ro 303, otorgad~> en la Nota r!B de San Juan de Cór
doba el 30 de ~eptielllbrc de 192(;, en quo Char.ris confiesa 
deber como saldo en e~a rcche. la ~uma d~ $ ~,791-a4, no 
era el caso de considerar 18. :iJS¡¡'aCión de é>\" consistente 
~n qi.ie no se ie h;¡t;(a a\lons.do en 13.$ cuen tas anteriores 
ni otorgamienio de ~sa ·,_,;:rttura, la. suma· de cinco mil 
pssi>s ($ 5,000) . De rnorio que al abOniar y ·decidir el Trl~ 
bnJ:\lll est-e punto, indobidamente lntroaueido al debate 
falló St>·ore lltla. pre,erisión no deduelda oportunamen~ 
por los !lt.igantes y o.dolcce pót' lo mismo del vlclo de in
. eongrúenci.a que la hace eao:able por la causo.! 2' 

A su turno el r-ecurrente demandado aleg:?. la segunda 
cau~al de ca.sación, por cuanto el cJcbo.tc de &egunda in•
iimcla, según afirmación de la.s partes en sus alcgo.tos y 
oegiln lo reconoció el ml$mu ~éntenciador, quedó circuns
eJ1to a. declarar si era o n6 el c""'o de Incluir alliqutdar~e 
la cuentn corriente que hall lltova<Lo entre ~1 1¡¡.,¡ partc3, 
la pa.rt1da de cinco mil pesos en. orv americano a que se 
refiere el docum~>nt.o de techa 3 de abt1l ác 192Cl, auscrlto 
por el señor Adolfo Charti• a ta.vn• el<> Oa.rcla & Corn.pa111a 
y c:ue.a¡mrece debJdatT.c~te canf:<'laáo pOr ést a. 

" e) Y a p'esar de no ser m(ls eltplinlto e l eenlflcado de 
ia apelo.ción ante el Tribunal: !egQri las declaraciones de 
los liLigantc$ y del propio oentcncla.<kir , ést.e infirmó las 
(lemas declaraciones ds la sentencia de primer graCIO que 
río fueron mate1·iá del . récur>O, y que tienen y t «ndrl.n, 
enLre l"s partes del 'iultlo, el sello de In cosa J•.>z¡;ada. 

.. ill etecto, et Tríbullll.l al final de lá parte resolutiva de 
·su tallo dijo: ··Inflnnan.'e 1~ ,demtís declaraciones de di-
cha sentencia.' · 

"t) J>:sa lnfinnnclón va contra las pretensiones oportu
namente deducidas por los litigante& y contra el propio 
criterio del Tribunal, expue~to en la parte motiva de su 
proveido, según ya se h o. visto y ~e lln demostr~do; y 

''g) El TtibunS:l no pecó por haber ta!lado sobr" puntos 
no someLidoo a. su é$tÜclló, segQn afirma el seflot "pode-. . 

·--12-
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rado de la parte demandant-e ante l:t Corte, sino que pecó 
pür dt!fecto. o sen por no hatcr or(lm.1ado tncluh· en la 
liquidación ele la cuenta los cinco mil pesos debatidos y 
los 1'8sJ~E:Ctivos interese~. No falló sobre punto.: no solie'.
rodos en la demanda, puesto que el apelante ante dicho 
TritHmaJ acepto sin reservas aquella parte de la sentencia 
de primer grado en que dispuse> hacer la liquidación de 
la~ cuenta~ ent-re las partes del juicio descic el d!a 1• de 
enero de 1920 hasta la fecha de esa sentencia." 

Considera la Corte que por la naturaleza del Juicio C:e 
cuentas y por la.;; peticiones de la dema.ndn, asi com<J por 
:as maniie•taclones del demandado en la contestación ele 
la demancl~. el ubj eUJ de la conl-ruver!i.ia versó sobre la 
liquidación de!lDitlva ele la cuenta currioml"' ll<;Ovatla 
entre la Cnsn comercia.! de Ga1-cla & Compafi!a y el scfior 
Adolro Charrls y la dcducciOn del ~alelo resu!Lante (le esa 
lic¡uidnni(.>n, de manera que el Tribunal al limitarse n 
ordenar en su fo.llo la liquidación o arreglo de!lnltlvo de 
J.u cuenta corriente entre el demandante y •1 ri•manl'tado, 
"!/ al ordepa.r a la pQrte que' re~ultare deudora en virtud 
de la expresada. liquidación al pag¡> del snlcki correspon
dleme, deió de fallru:- lo principal de la acción subsidiarla, 
que fue la que pre>spero, de.•o:ie luégo que remite a otro 
juicio lo que debió decidirse en el presente, o sen 111 liqui
cación d~ la .cuenta co.rr~ente y la deducción. del saldo, 
que fue lo que demandó !a parte actora y Jo que consintió 
la den:tandada. 

Est.e defecto en la sentencia que no resolvió sobre lo 
p1inclpal del pleito, implica la infirmacion de t<Jdo el 
rano, con •><cepció.o. del punto relativo a la partida de 
cinco mil ¡i~sos en UrtJ a111ericam.t ($ 5,000), que" Iue ma
teria de la controversia como elemento de la liguido.Gión, 
J)ues Si er> la aemanda se pidió la declaración de c¡ue era 
el caso ele RXreglar o liquidar aetinmvameme las euenta.q, 
operaciones o negocios existentes ent-re Oaxcia & Com
pafi.1a. y Añolfn Chorri~. ;J. que s~ refiP.re 1a. escritura. nú:.. 
mero 303 m~nciona-ña, Charris accedió a gue tal u-reglo 
se hiciera teniendo en cuenta la contrapartida de cinco 
mil pesos ( $ 5,000) !lue ciebia abonársele al liquidar las 
cuentas, y ese reparo fue ampl:amentc <!abatido ·por las 
partes en runbas instancias. Habrá. pues de entru·se en 
el ~~tudio de la acusación que con referencia a. e.s;;.a parte 
¡\el fallo ha e~ el recurrente demandado. 

El sefíDr Charris, al contestaJ: el hecho se¡¡undo de la 
Ccmonda, expuso s~r cierto que por 1" e:;cJ'itura número 
303, de ~o de sep~icmbre de 1025, otorgada. en la Notariu 
r!e Cléna.¡;-a, se pacta.ron entre el y Oarcla & Compañta 
obligaciones tec!procas, y que si en tal in8trumento con
fesó que era deudor de dicha Co!l1pafiia, fue J>Ot!lue había 
clvida.do que en ~u podel' e.xist.ia, un oocu1nent.o cancelado 
por ella., de valor de cinco mil pesos oro nmcr'icane> 
($ 5,000}, -<UP\n Q.Ue no se habla Incluido en la cuenta 
corriente. 

En la escrltn~·a susodicha que, conw se ha dicho, fue 
extendida el 30 de septiemb:re de 192~, el soñor Cbarrls 
confesó que debía a la Sociedad comercial de oorcia & 
Compañia !a ~urna de siete mil setecientos noventa y siete 
pe•os ochenta y cuatro centavos ($ 7,79'7-84) oro alr.erl
cano, que le reauita a 3U cargo en la cu~nta •~uiente que 
por ne¡¡ocios pal'ticula.rcs ha llevado con la Socledail nom
brada.. 

De a~uerdo con !<l. eon~e~t~ción de la demanda, pre
sentó Charrls el documento a c¡ue alude, •egún el cual el 
J <le abril de 1920, e~to es cinco años antes de •u decla
ración hecha en 1& cscrltu1·a, se constituyó deudor de la 
suma de cinco mil pesos en oTo amcrlcan¡;, a ía~or de la 

, .......... _ ............ ~·-·-·=--=-==========~ 

S<.tcieds.ll Gareia & comp:lñiQ. por habe.rla l'eclbldo de 
el~a en pt·~tz.mo a inter~s. pCJt' el ténnillo de seh::1 meses. 

Ese documento aparece cancel!ldo por la Compafiia, 
pero siu cxp~esar la !echa de ia cancelaciún. Chan·is 
sosl-í•o.• q"" e5a suma de cinco mil pesos que ~l entregó 
como lo acred1ta la cancelación del <iocumento, debe 
deseargar~e <;On la cuenta corriente cuya 11quidaclon va a 
ll!J.cersc, y la Compafila se opone a sus pretensiones. 

El 'l'Ilbuna.l orden.-> 1• li'lnidll.Ciim de la cuenta corrien
te, sin Incluir 1-a partida de cinco mil pesos ($ 5,000) en 
oro amerie!lnO, que Charris pretende se reconozca a su 
lavor. 

Contra este punt<l de la sen~encia., que como se ha di
cho, no queda inCluido en la causal 2', ,pues que SÍ se 
decidió por el Tribtlnlil, el recurrente :~.leg11 Jns ct~ust~le$ 
1' y 3• Respecto de ésta, dice: 

H:t!n este capit.ulü :--.e t-!XpOnP.n Jn.~ rn:?.tmes fundnmentnl~s 
de la tP.>:cera ~ll.llSlil alegada, a saber: 

"a) La sentenei" en •u parte resoluUva está. en contra
dicción manlrlesta con las cor.tclusiones a que llega en 
su parte motiva, puesto que el Tribun''-~ reconoce, por las 
pr~ebas que ap&J't.cen en el proceso, que J¡;_ cancelación 
.:!el ctoe11rnemo '-'e fecha. ~ ele abril de 1920 eq•J.ivale a 
haber pagado el demandado Charris a la S1>ciedad dc
.nar.dante la suma e::presada en dicho documento, y c¡ue 
est~ documento e.s expresivo de un contrato dist~to a.l 
que r(:prescnta en si, o sea que .soJ:unenta l.'epresenta uns. 
g¡.raJ.1tia o fianza para reapalciH aquellas sumas c¡ue 
periódica y paulati!l¡:,mente fueron entregando los sefto
re!; Oarc!a & Compañia a Charrls, hasta la. concurrencia 
de cinco mil pesos o•·o ameñco.no, y no ob-<t..nte e~e reco
nocintiento dispone la parte resolu:Mva del íallo acusado, 
no Incluir el valor de: ~usodícho documento. E~to ea con
tradict<>rio. Si el documento se canceló fue porque Cha
n-is cumplió con la obligación inl1eren~e a la gaxantia 
e;u~ tepte"enta tal pmeba. Consecllencialmcnte debió 
o¡dcnarse Incluir al h .. ~.- d~ CJ::.arri• el valor recono
Cido." 

Observa. la. Coxte que esta causal no puede p<osperar, 
porque la part-e que .t·cp>oscnto. el recu¡·rente no pidió 
·aeiQra~ión de la senlencia, y porque la .cont<o.dic.,ión ql\e 
alega no se l'dler~ n la par~e resol u ti va, sino a la lncon
foimidad ent.re lo• Motivo.~ y las co1' clusiones del fallo, 
y e.< bien clara la disposición que ambos requisitos exige 
y que dice: 

"Articulo 520 ..•.• 3" Cor.tener la sentonda en su parte 
resolut.hra declaraciane.::: o disposiciones cont:-adictorias. 
que subsislan a pesar de haberse pedido en tiempo acla
raCión cic ella." 

¡• causal: 
El ser.or Charris combate poT la primera eaus!Ol e1~ el 

escrito de ca.snciún dirigido al Tribunal, la decJs!On de 
éste, r~~¡¡ecto a la no iuclusllon de Jos referidos cinco mil 
peSO$ en oro americano en la cuenta corriente cuya li
quidación se ha pedido. 

'.'El Tribunal vio! ó por omisión, por :10 haberlo aplicado 
al c&so del pleito, siendo de nacerlo, el articulo 730 del 
Código de Comercio Terrc~tre, ~>n el sentido el~ no haber 
ordenado actc<litnr en el habei ele mi cuenta, el abono 
de los $ 5,000 que como abonante o remitente, hice a la 
entidad <lem~&nd•mte--mi contra~ante--en la cuenta co
niente expresada. E>;a vioiación proviene del error de 
h~cho en que incurrió el Tribunal, o.l no :.ener en cuenta 
que en 106 libros de la ent.idad demandante no aparece 
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centaclR la, partida o. "bol>O de los expr~s~>odos $ 5,0oo·, 
como aparece COlllp:-ob8.do por la. inspección octdlu" prae
t!cada •n dichos libros. (V~a.sc cuaderno de pruebas del 
d€ms.ndado). 

"Hay asimismo etror de hecho, que npnreee de modo 
manltieS".o et! los aut,rn; por up.reciaci~n erróne8 del n o
not·ab:e Tribunal d• la prt:eba de inctl<:l~•. por medio de 
la cual ~e est.ablooló co11 tu :;ígulente el ~.estimonlo del 
ocñ.Jr Alberto Gon~ez O alineo, quien se exprena a.si : 

'Que en la~ primeros dfas del n•" rae abril de 19:!1. en
ccintl·ándome en !R. ofici·na do 'oa~ela & Compa!ita, .des
pués de haberlo e:.dgido de m aner-a avremllvntc 111. cance
Inc!ón del doccntcnw, me diJo el. sefiO• .h!a.el G<>rCfa, 
qulcn Ucvn ln rt~Zón socia.! c:lo Garci$. & CQmpa!Ya y padfa 
repr~seutarla tn tocios sus acto.s pilblicos y prlvactos. ~31:<.\s 
~ semeJ~n~es pa.labras: 

"El ~eJlor Charris me r.!l cancelado religiosamente este 
cloc=en~o en di.nem efectivo y se lo ha .cobrado con ur· 
1;:.mcia oor la U\ala ::;ii..uacián ele la ca..->a,., y ese d.ocumento 
regi.~trado asi me :IUe entregi'do púl' el' llli&llo :;efior Gnr
cla p<trn. que se io en\.-eg:¡ra al ser.or ()llarrls; y que el 
documento que se encucn t.r" adjunto rü memor.Jal ae 
pruebas e~ el mismo que reclbl de manos del sef10r Garcla 
)' de que he hablado s.utáiot•men te.' · 

" Comn • ., ve, este ter.limonlo con•mu.yc un· incllclo p¡¡.ra 
destruir ln pre>tlllCión C:e que In cancelación del docu
mento se efectuara eu la fecha de su vencimiento. Otro 
indicio QUe contribuye a det.trui.l· e:!t<l presuneíñn se dt:s
prende de · la iMI1ecci6n ocular practicada en los libros 
ele la s o"leda.d. c•m~istente en que· para la fecl'la del ven• 
cimiento <!el su!IOdlr.bo dclr.umeuto, no exlstia a cargo de 
CI:&ITi~. un saldo que alcan?Rra. siquiera· 14 la mlt.<Íd d'e 
lu. suma que el dOcumcr.to respalct;tba y que, ~e11\Ín. ·con
venio, debl!t a.lean~ar a !a s usQdichn. cantidad p!Í!'a hacer 
exig;íble el documento. E•la a.prGciación er1·6n r.• Nel Tri
br.nal. consistente en s.c:lmlt!r como un hecho ef•rto que 
e l. documento fu~ cancelado a la fecha de ~u vel,clmi~nto, 

dcsu.Lemliénelose do la p7ueb!l. amnnadl\ de los lncüclo~ 
expresados, 1v lWvó n violar poY omuión el arÜculo 741 
del Cóal¡:o de Com•zcio Te~r"-'Lre, ;Siendo a.plie&lllo al caso 
del pleito ~or cuaneo al re.>olve r el Tribunal que el abono 
de $ 5,000, ~fr.cr.uado por m ! m> se incluyel'a en la l!quJ .. 
daelón, impide rfrct.u«r debidamente la compensa.ción 
legs,! ordenada por el ci~du o\rtlculo, ya que po: """ omi
sión ~~ ln·.eg~o munlo del d~t;ito Y. creilitn de la cueda 
ct'lrrienta, v!en~ 3. ~uedar Atact.añ:\ con In c.ant.Ldac\ t!e 
la su m¡¡ a.bonr.d::c y omi~da . V <:<liL5ecuetH:1almente 
violó ol h:morablc Tribunal el artlcnln ÚO de la misma 
obra, por omi.s:ón, ~icn<lo apl)l}able al C"-'•o ctel pleito, en 
el s~nt.ido de que . l::t notn d6 can.::e:acit.J\l.--que equ ivnlP. al 
recibo ele la swt•a <le S 5,000 - lmplic:¡, la lil:>era.clOn de la. 
deuda o ~al<lo a ml cargo """~a esa car.tldac:l . El recibO 
pruel.>a la Ulleración de la deudo. ... dice er dtado articulo
y esa llberaclón no podra erec~ur.r..e ~ot io. inte7preta
ción erróne<> <lada pcr el Tribu=! a Jo.s. pruebs.s anotadas 
'i la cnn,ígule.lte taita de "'"!icación del arti1:ulo citado 
al asunto matetif\ del litle;lo." 

C-onsidem la Corte que ei Tríbunf!l admite quo el docu
menw cancel..eo ¡;or la Ocmp311~a f>:e una obligación 
ccntrofá¡¡, j)OT Cha.rr;s parn ¡¡ .. ran tt.ar el saldo c¡ue en su 
cc.ntra. rcsultE\ra de la cuenta conientc- que ÍléYaba. é:;te 
c0r; la. c..~pt·~.'Jida Currrvai~1~. y .56brc es:• ·base oxpusc q11e 
si .,;f.O &!'ll asi, ~n lO$ perllol; y ~Jtl}n la •3.na critle&, 
el ihento del <iOC11mento de g-arantía 110 podlu. ni pue<le 
cargar$e 111 descargar,>e de 10 cuenta, porqlie h aria variar 

l 
neees3.·riameufc· ci sa!tio lfte· é~t·r... ne mndo ·que en eon
ceplóo d~l' Trl&w .. at la cancel.aeiOn se rui:o cuando la· 
~uent.a C01'rient.e esttr\'O· !\Uf.ic:i-el\t<lmocnte de~ca,·¡;arta ~n 

vlrtlld de lo• <tl)Onoa parciales hechos por Cbatris. 
Los pc1Hos o· que ale de· <!1· Tri·liunal expu~le<on: 

"Que· !l~ C-'\tlcelación del ·documen to delito entenclerse 
como ' t~> cmisetm~nci3. <le que t;n el momento do la cance
:aci<ln, el OtOI'!)'&nt.c dA! documento llO tenia par~ida$. 3 

.si\ c~go ··o saldo n. su 'cargo d• qué rcsponller, si el V!l.lqr 
oc 1nJ doclllnento ~ igual o lr.~br aJ sa.Jdo <le la cuenta. 
co;·rientc;."pc ro , ¡ el' sa.t<lo de la cuenta corriente ~n el 
momento d'e la O>mceluCI'óll ' es muyor que el valor del dO
cumento, ne::.eaariamo:>te queda, por la. dlferenc¡a <le 
<aJore<>, un sii.!Co a ca.rgó del <>torgnntc de qJ:é responder. 
La ~.Ml.celñ.cióh del documento sigr,ííica. que ya no era 
rs:úcnti'a del saló.o de la cuenta .corriente, por haberse 
«';>Ollado su vaLor a dicua cuenta . Bl valo~ de este docu
mr,n to no poc:lln en ntn¡¡Qn caso haberse cargadn a. la 
cu~n:a. corri~nte cr. eJ mQmenóo <le su ocor¡¡amiento; ::t 
sr sa h 11biera a))Onado en el momrntl> tle su otorgamiento 

-o ei> el de ~u can!X'lllCIOn, hubiera z:~ba!ado el saldo ele 
la . cucnl:J. con1enle, ·toda vez' que el citado documento 
!ue otoi·¡;ndo pata. garant.!Ú~r. o ase.gurar J?artldas o "": 
m as de dinc~·o recibidas por el otot·ga.nte en cnenta co-
rriente." · 

. El ~co¡>rrent&· ¡¡cluce .co.,~rli' ec;~c raJ~onam!-ento, :><li!WJ ~e 
cej11 dicho, la mala apreciación d~ la prueba lujji~tl~·l, 

conslst.ell.te en el ~stm~O>lio c:tel ~i'lor AmerbG G:Oil&ále• 
.Gnllndo, ~en dccJ~. que e!~ Jila.t ael GM:cta-, ae¡n:e· 
sentame. de La. Sociedad· Gareia; & Compt<f.lis.. le h a-bh• 
t'licl'n ·.esta~ o .~cme~a,ntcs pa!a.llras en los priJn~¡;us . dla~ 

del ·mr:.s de ab1·U ele 1921·; 
''El .señor. Cllartí~· rne h'l< C&Ilcell\tlo mii(iOSEUnente- CSI.e 

· dCC\\rnento (el otorgudc) per ó~.co m.il peros ~'"' oro a.mé
ricMo) r.n dir~e1·o efectlv<·> y se le na cobradO cuu urgen
cia por 1& m ara 6ituo.chln de la. ea.so., y s;P. rtocumento a.si 

. regL::sU ac;lo ma fue entrc-g:.lde par .el ·Jmii.t:lO r~..nor Garcta 
para que ~e lo en~regara aol señor Cb.arris, -:.r qu~ P.L ti:ocu
meM-o (}U<: '" eoc.,Jentrn a. di unto .:.1 memoria.! C:c pmellas 

· es el mismo que recibí <le manes dol señor Oarcía, 'J· t\t< 
• r¡ne he t .ab!ad•J attte~tan:ncnto." 

Ente testimonio, dice ,., rec11l'<eHee. ec:n•t!t1.1ye u11 ! Adl
·dl' p:.tra destrt1ir la pr-estinció!l do que la ua.nee1ac;h·u·). del 
rlocumect,; !'e ercct=J:a.Nt P.A··Ia .fft":ha Oc &l 'letJ:eiffilent,u. 
O!,!'~ ludkio mal aprcchv!e segl\\f\ · el r.~cmt·ren~e, y qut 
·ccntirl'uuyc u dc.;tmí•· · c•ta pr0suAC!ón, s~ M~p~·enrte r!e 
l a sni pección Ot:Ulfl.l' pr::\~tic3.4:.l M lo~ libff.l.l.; de la Socle -'l : <luQ, cv•i~~s~nt.e en qlie para !a rccJla ele! ven>:imiento'· del 

· su .. md.ieho dui!llTOento no CAistia ·R cargo de Ct-tarrr& un 
~oJdu que llica.n<a:·a siqu~~ra a la. mi~"d ct• l<t suma que 
ei documento re.spltlclat·a y que seg(ín cen'l!enlo. debla al
canzar ,.. la. suSO<II~•a cnntida.d para g<l<ler exlt1b!e el 

··documento. 
Con~idéra·.t:e: 

· E< aocr.r ina. ccmstan~e de• e~~~ Go•<-e que la aprecfas\ón 
de la. prueba <!& tiWict~s e" lo tocante al grade ele tué l'2:1 
y a la rotación nu\~ o m~·Aos csr.recl\á e-on ·el hecho que se 
trat.n de :iemoetru!', es mntcr:a ele ur.~ a~;>r~CiClc!ón induc
tlYI< d<Ú ¡,;;zga.dor, o.ae esea¡>a a la· casaeinn, desde ;ulll!.lu 
que no ¡;ucóe cr.ber error .:e h<el'hO e>idente en UJl tnb!l.Jo 
de áJsccruirrü ent,o puramente psicológi~o. en que e.ntm 
como e!emenlAi> esencial la conciencia. del Jnez. V.éa.se <;a
saelún de :n ~e ~to ele 1020, t<Jmo X VII'l de 1& G.:web. 
,JudlcJ3.1, pAgino 166, y de 30 d~ noviembre del mismo 
año, tomo XXV HI, pagina 26'1): 

- -·--· ----- - ·- - - ·-·--· __ ... __ 
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No bll.bitndo pueJ< error de hec.ho manlf~ en la. apre
ciación de la prueba., cae por su base la acusación ooUM
cuencla.l de h1s dlspo&lclones lep les qu~ el recurrente 
cita. 

Aparte de esto eJ Tribunal hnbia estimado de muy poca 
tuen a los inñicins que ahora se conslderll.ll como mal 
apreciados por las razones que se exponen en 1~ oontcncla 
Y r¡ue no se rcpr()ducen por no alargar dcmaalado e$re 
fallo, a. lo cual puede Qgrell'a rae que no ac concibe cómo 
el seflor C11a rrls <:ontesara por cscrltu~ pública en 1925 .· 
ser deudor de siore mil ~e~clcntos noventa y siete pe.sos 
con ochenta y cuatro centevo.s oro run~rlea.no ($ 7,797-84) 
por concepto de saldo a au cargo en lot cuenta corriente 
que llevaba con la Sociedad Garcia & Compafila. si como 
ilhora aJega habia abonado ~ ·~a cu~nta con anterioridad 
la considerable suma de cinco mtl pesos en oro a.rne~icaoo 
que on 3u conceJ;t-o elimina el saldo confesado .. 

El apod~tado del dem¡tndado ante la C01-te so rund~ 
~amblén en la cau~al primera de cru;ación. alegando lo. 
violación por aplicac ión ia<;~eblda del articulo Hl del 
Código de cnmercto. por cuan to debido al error de hecho 
manllle~to en que incurrió el sentenciador no se le hiZO 
a Ch~~orrls en la cuenta corriente 11\ debida compensación 
.de la suma de cinco mil peso• en oro a.med cano que ~~ 
abonó sog(ln lo comprueba ln cancelación del clocumeuto 
de garant!a. por esa ""m a . 

Enumera luég<:> a.1;i la prueba mal apreciada de la a~n
tencl~> : 

"e) El e rror de hecho queda demoscrado con Ja falsa 
apreciación ·de la pru~lla que se <'lesprende de la ca.nce
laciOn del document<J que slrvlO de garantl a o respaldo 
a lu sumas que paulnf.inamenc.. f11e en tregando en euon
ta corrienle Gatela & Colnpailla a AdOlfo Cbal'ria c . 

"ll) Esa cancelación e~uivale al reeibo por p~>go efec
tivo . Es lll e11:tinci6n de la obllgsclón e>--prcsada. en el 
documento hasta concurrencia. de dicha cantJdad, por 
uno de los ffi(>dlos que clt~ ol articulo 162S, numeral 1", 

del Código Civil, en concordancia. eon el a.ticulo 182 do! 
Cót:l l¡;o de Comercio Terrest re. 

"4l) El Tribunal ps.só por nito la~ pruebas que el de
mondado adt¡Jo en segunda lus~u.ncla; tales pr uel:las 
conllnn~>n la• ya aducid"" en primer a instancia y vienen 
a de3trulr totalmcule la errónea alJrccia~On dP.I Tribunal 
sobre la !echa. d~ la cancelación del dr,.,ment~. o sea 
de que lll Sul:la de ctnco mil peso~ menolnnada puede 
corresponder ~ la otra panlda, por igual suma que en la 
cuenta Cúrriente !!gUra ni haber de Charrls. pOr valor de 
uu Ch""!ue sin mlmero, anotodn el d!a 2~ do agosto do 
1920 Y como pagndo el dla 28 C!O Julio ce ese mismo 11110 
(Véase el cuQderno de p~ueba.s del demandado, f<JIIo o 
vuelto) . Eotre esas pruebas está la con!eaién del señor 
Gu!llerrno Torres, hecha en prosenc la de loo peritos ~e
llores ~njamin Ro¡¡¡"epO, Luls Castillo Cole5 y José 
Vicente ~cbez; coniesión que confirma el hecho de que 
el pago de los cinco mil pesos citados en -el pagaré <le 3 
de a.bril de 1920 fue hecho en forma distinta a la de ¡n 
suma a que se refiere el citado cheque, y que el abono 
de los cinco mil pesos del ml.smo pagaré no se hizo figurar 
en los l!l>rDS de la Socledo.cl <lemnnclante. Nó~cse que el 
mismo TorreA ~~ quien fi¡¡ura cow.o iniciador del juicio 
en asocio <1e1 o~ro coadmin istrador, sef\or Luls Cnrlos 
Gonzi\.IA?. Cotes. 

"C) Tami'rién fa ltó el Tribunal no apreciando Jos t&s~l 
monlos de los señore.s Jooé Mari& Leiva, Manuel A. Va
lencia, Ge!cnt~. rel!p<Cloivament.e, de las Sucursale.~ de 
los Bancos de Co!Qmbia y de la R.ept,bllc"' en Santa Marta, 

- --·-- ·--- - - -

sob!e los efectos de t<Jdll. canoela.ciOn.de un document.n 
que se tlrma como simple garantta de l llS ~um&S que se 
nn entregando en cuenta corriente: .estos testimonio!, 
no ob.~tant.e las repre¡~tnta.s ele! apoderado de los deman
danr.es, están acordes en lo rere1·ente a quo la. cancela
ción de un documento firmado como simple garnnt.in de 
una suma que se recibe en cuenta corri~ntc, mejor dicho, 
que se suscribt para respaldar csn suma, equivale a que 
hay que abonar en dicha cuenta el valor del documento 
nna vez cancelado ~stc. 

'"Las pruebas mencionadas en los dos punOO$ nnterlo
rea f iguran en el cuaderno que ha. llegado con una pOr
tada. errada y que lleva el tíloulo: 'Embargo preventivo. 
Oarcia & Oompallla con~ra 1\dolto Charri.s. cuando debe 
re•ar otra co~a; 'Pr nebas del demamlrulo en •eguntla 
instancia.' 

"s) Con la lnlta de calificación que hizo el Tl'lbunal 
de ls.s p111eba:; ~>nte$ rcforld<UJ se violaran 10<1 ur~iculos 
B36 y 837 del Cótllgo Judicial qua regla en la tecba ctel 
pronunciamlenl.o y ~umblén l<r. Idénticos a ésto~ Cl\ns:t
gra.dos hoy en el nuevo Cód igo de Procedimiento Civil, o 
sean ICJ.'! articulas 471 y 472 (Ley Hl5 de 1931) ." 

Se considera: 

En las cuentas pr•sontadas por Charrts (!oliO 6 vuelto 
del cuaderno 4') , hay un abono hecho por éste de $ 5,000, 
verlficp,do el zg de julio de 1920, lo que consta. también 
<>n los librO'! de Oarcla. & C~>mpa1Ua. 

Los testigos que c ita el r~t.n~nte e"ponen que le oye
ron decir al l<e!lor Gu\J ie rrno Torres, representante de :a 
,sociedad expresada, que la partida de cinco mil pesos 
( $ f>,OOO) qu~ aparecla en los Jibr CJ.'! de Gar cía & OomPQñla 
abonada a la cuenta del sefior Adolto CbarrlB C., eot"reS

pcn<1iente a un cheque • in a.no~aclón de la f eCha. y sin 
_expresar el girml.or, el glra.dc y el beneficiarlo en el aslen
. to de 28 ac jullo de 1920, no es la. de que trata el docu
mento de fecha, 3 de abril de 1920, y que a l exigirle el 
señor Charris que delata. constancia de sus palabras, en 
el neta que se iba a firmar, manifestó Guill~rmo Torres 
particularmente decirlo, p;,ro qu~ no paella pennltlr que 
:~e escrlblc ra en el acta, pOrque eso serta per jndloar ~''·~ 
Intereses. Pero a es to se observa que P.J 11.rgumento eaplt.:u 
del Tribunal es el de que un d<>munento de ¡ arant.ía DO 
I!Odrá n i puede car¡nn e ni descargaxse de la cuenta, 
porque ha.l"ta v~~ori•r nncesarlamente el sn.lao ele ésta. En 
Jo tocante a la p~rtldR de· etnco mil pesos (S 6,000) que 
r..par•cP. abonada a Cbarris, •1 Tribunal apen:.u eonjotura 
que pudo coincidir el abono de esa partida con !11, canee· 
;ación del documento. Dice as! el senhmclad.or : 

"'E.~te razonamiento con<'lu ce a ls. conclusión do que hay 
d uda. respecto a la techa en que se hoo el abOno, o sea 
la en que se canceló el pBgaré, eluda que oube de punto 
si se atiende a. "que en la. cuenta aparece un abono de 
cinco mil pesos oro americ~o (la. misnu moneda del 
paga.ré) de feclia po&tel'ior al oto•·gamleuto l.le la gardn
tla . ¿Porque no ~u poner rue en;onces cuando se hizo la 
r.ancelactón?" 

Como se ve, aUJl supOniendo que el hecho estuviera 
probado plenamente, que no lo está, puesto que la con
fesión extrajudicial e~ nna prueba delíciente, ~lll hecho, 
el dicho de Guiller mo Torres, no akanzarll. a herir la sen
tencia que se apoya en otros fundamentos . 

Cuanto al concepto de los sellare!! J <'SÓ Maria Lelva y 
Manuel A. Valencia, Oeren t.es, respeclJ.vamentc, de las 
Sucursales dP. los Bancos de Colombia y de la Repllbllca 
en S~nta M:u·ta., rendidos en forma te~timonlal, se ob-
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serva que no es p¡trtinente pau , ut.ablecer un perltar.go, 
pues ~sta llltima prueba es" suJn&.'l. a la rltualiaad que 
señala el Código para garantizar lo.; derechos de ~~~ 

ps.r~ . 

De otro lado los testic;o• están en el fondo de acuerdo 
con los peritos de la prlme~a ins ta.ncl:;, los cuales concep
tuaron que la mmcclación. del documento significa c¡ue 
ya no era garant!a del stÚdo de 1~ cuenta corriente por 
haberse abonado su valor a dich a. cuenta.. 

El valor de ese documento no' podla en nlnglin easo 
haberse co.rgado en la cuenta corrtente en el mom ento 
de su otorgamiento. y si se liUblera allonado en el mo
m ento de s11 otorgamiento o en el Cltl la ca ncel&elón, h u
biera rebajado el saldo t!e la cuema curclent.e una. vez 
que el citado documentn fue otór¡¡ado para ¡¡arantizar o 
ascgunr panidas o sumas rocibiM~ CIP. dinero por el otor
gante en cuenta corriente . 

No son, pues, suficientes para casar la sentencia P.n el 
pun~o que es materia <le este es tudio, lo~ indicios que 
.;cfls.la. el recurrenLe como m~>.l apreciados por el Tribu
nal, t anl.o por t~at.ar:;c de prueba lndlclal como pOl' Jás 
ruanes que se dejaron expueatM. y, por lo mismo, no 
exlijkl la violación de la ley. con1o consewencla de los 
error e$ Oc ¡J,preciación de le..s prueba.:~ . 

lA exputst<J lleva a la conclus!On de ~tue debe infir· 
marse la sentel!ela acusada por 1;. causal segunda, con 
el!cepclón de la parte en que se ordena que al liquidar la 
~uenta conien~e entre el clcmnndado y el demandante, 
no $8 Incluya en 1~ liquidación la p~rtlda de cinco mil 
pesos oro americano {$ 5,000) que el primero pretende 
que ~e reconozc~< a su favor. 

No h o.y pues fallo del Tribunal en lo referente a Jo 
prindpal del pleito, o sea la ilquldación de la cuenta co
rrten:e y la dedv.cc!ón del sa ldo, y &In emll:u-go, la Corto 
debe <Uctarlo. pretetmlt!cndo la eegvnde. ·Instancia por 
man<lato uei a.Itlculo 539 del Cód.l¡¡o Judicial. 

No pue<!e llmltar~e 1., Uquldaoión de la cuenta corriente 
partlcnelo del saldo reconucid<> en la escL'itura número 
:111:1, de 30 de septiembre de 1925, oLorgada ~n Cien¡¡,ga, 
porque d punLo de la s•ntencla no casada ordena la 
llqutdaciOn de la cuon~a corriente ele acuerdo con la deci
sión de primeN instancia desde el 1' de en.ero de 1920, 
Cll QUO comenzó la cuent.a COrriente, sin más dtfe rencla 
que la lnclusi on o no lnch>Jáún en e.oa cuenta d'e la par
~idn de cinco mil pesos ($ 5,000), único punto en que d!s
ercpAron l:u; partes, seglin puede 'verse en los respectivo:: 
al•g"'tos de segunda instancia. Además, se cDtiende que 
h~tblt!n<.IO•• aceptado la controve rsia respecto tic esa par
tida <Omo punto capital del 1\tlglo. y siendo paxtida ante
rior en mucho a la techa de la esc•iJura. número 303. no 
puet1e prcsclndirse ele la revisión de t\)da la cuenta . 

Pe.t·o antes de resolver en definitiva., la· Corte, en virtud 
de la r~uJt:ul que le otorga el ~rticulo 539 Qel CódigO 
J ud!clal , nabla de óict.ar un auto para . mejor proveer a 
!in de que peritrn; eontabilista.s nombrados por las pa1·te~ 
estudien las cuentas y deduzcan el saldo definitivo . 

Por todo :o expues~o. la Corte Stlprema en Sa.lll de Ca · 
~ación Civil, administrando justicia en nombre de la Rl\
públlca ele Colombia y por autorld&d de la ley, casa. por 
1a segunda cau~nl la sentencia 911e ha sido objeto del 
pre~n~e recurso, proferida por el Trlbun11l Superior de 
SantA Marta t'l veinticinco d-. noviembre de mil nove
cientos treinta. y 11r.0, con excepción de la parte en c¡uc 
se ordena liquidar o arregJa.r derlnltivamente la cuent ... 
.corrlenle entre el demandado y e l demandante, ~in in
cluir en la liquid.ac!ón la patt lcln de cinco mil pesos en 

oro ameriCano {$ 5,000} que el primero pretende se re to
nazca en su fnvor, oon!urm" a la nO'.a de cnneeltu:16n C.el 
documento de 3 de !lbril (le 1!120 . • 

t'ara me)o~· . proveer,. se ¡:llsponc: 
Que por meó.io de pe.rltoo contabiJistas, lO$ cuolos ten

drán a la ·VIs~a los dMns que arroj!l el expediento, como 
cortes de· cuentas presohtadas por las parte.•, inspeccloncs 
(ICulam•, po~icioncs, etc., y los libros de la Casa Onrch>. & 
Compañia , se haga la liQUlñaclón de la. ctitml·~ corrlonte 
que han llevado la Compo.~la d«mandantc y el O't.'man

dado ,...nor Adn!to Charrls, <lesOé el primero de enero <te 
mll novecientos VP.intr. nasta. la tecllll de la Uquldaelt)n 
del ínitlva,' ·sin ln r.t•!•· en dlcha liquidación la suma de 
~inco mil pesos {$ ~ .000). q•¡c p retende el setlor Chai·ns 
sea a bonada a su ft>vor, de acuerda con la nota de cance
lP.ción del doeumento <lel 3 de abril de 1920 . Los peritos 
rleducirár. el saldo definit ivo. 
Comisióna.~e al Tribuna l Superior de S~nta Ma rta p arR 

que bag¡¡, prsetlcm· lA. prl.l~lla. pericial que por ost.>. sen
tencia se ordena, cun !.odas las tacult>.des del caao pnra 
llena~ d~bidamente la. .comi~ión según lo expor.e el :.r
t.ieulo 7.14 del Códi:,'Q JUdicial . 

Ademas, Nll) el obje1o ln~ícado de la liquidación d~ la. 
.cuenta, practíqn"''" una Inspección ocular, con asistencia 
de los peritos. nombrado~. en los libros de la Compa1\la 
Oarci" & Compaf>lt<, pudiendo delegar e~~a comilllón en 
&1 Juez del Circuito en don<lc la Compañia tiene el asiento 
de sus negocios. 

Not1tlquese, cúpicse, pub!Íc¡ueoe e insé~t.ese es~o. sen ten · 
cía en la Gaceta JÚdlr.it1.l y c•i ¡nplt<sc. Ren1ltase el expe

. dleute al Tribunal Superior de San•..a 111artn. . . . . 
· JUAN E . M.o\RTINEZ-T~ncnclo NannetU- F'ra11<>istlo 

;rafur A..- .".."Kil!to 1\. Samper, S<:cr«kuio. 

Corte Suprema de ! us tlcla-Sall\ de Casación Clvii- B o· 
,totá.. juuh.1 tcinUsei~ de mll ·nnvecientos trtintll Y tres~ 

(Mag·i•tr,do·poJ>cnt~; docto•· Gonnim tL Jlméne•). 

En escriio o libelo t1c demaurta presentado al ~uzgado 
primero ~1 Cll·cuito d~ U'oatc. r.l o.r.ce de noviembre de 
.. ,¡¡ novccicnto.~ veinti~ls, L'\Jis Marta y R.af~el Montero 
T .. hatllando.en MI propio nombre y. en el de ~" h ermano 

· legitimo J~ Vicente Montero T., e Ignacio Plmtu, en 
t cpre.semr.clón. de :ms ,¡)Jdcrdacte• Oust~vo A . Y ·Fran
cisco Jo~\! Montero T .. e:xvu•ie ron entre otro.~ los s iguien
te$ heeho~: 

"Primero. El Rév~ren ~o Padre fray Oregor lo P1nlll¡¡, 
ve:1oió a Inocenei.o Vu11egR• y ¡,:usebio To-canchón, en 
t.umlin y ·proindi>'iso y pe>r i¡:ua:cs partes, el t·erreno m~
t ert a de lu. di:,•isión. 

"Segunllo. EuSebio Toeo.ncil~n vendió a V icen~ Mon· 
tero o . la mi tad del dicho terreno. 

"Tercero . Vicente Mon~ro vendió a Luis Moric., Ra· 
fael Gusta>o, Alfonso. r'ranclsco José y J osé VIcente 
MOl~tero T., ~or Igual"~ partes, la mi~ma mitad del te
rreno clellomlnado Bucuuvi•lo.; que compró a Eusebio 
Toncilnchón: 

''CuaTto . .En virtud de todo:; estos contratoP. dA com
praventa existe hoy d.IP. \lllP. comnnidad en el terreno 
ua.nadu &u.n .. vis t.a, slcnéo comuneros el demandado 
Inocenclo v ane¡rdil, ducilo de la mit.arl, y la familia Mon
tero T . demandante, duella de 1:. otra mitad." 

Para comprobar e•tos hC<'.ho-~. presentaron varios rloeu
men \o:; y dijeron: 
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"Ftm!!acios en ~i;to& docum<~nto•, por medio de-l pre
•e'Ote mt:morlal, <temanciamos al sei'lor don Inocene!C> 
Vaneg-ds, utay(lr y v~cino de Ubaté, pj!,ra que, cC>n su cita
ción Y auoiencia, pre~io el tni.mHc de un juicto e~pecial 
c!e bienes comur..t!a, se decrete JR divi~ón da un terreno 
cll!nol111Da.do &enavlsta, con el cb it-eal y en t;uuaw que 
ox.tston d<m~ro ~o él, ubicado en el sltlo del mlsn.u nom
bre y deJr.~rc"f'.dO OJli: ppr el Orlen~e. lio d~ pur medlo, 
con t&·rcno de Jnocencio Vane~:as; J>Ol' el Nurte, con te
l'teoo de Antonio Maria Robayo y de las scf!Dra.~ Contre
ra.E ; ¡:¡or el b>~r, con terreno el~ Crl.stóbal RO<Il:!r&UeZ y 
Eusebio TOC3llc.h0tl; y por d Occ!den~ con terreno de 
Manuel Vane¡¡·as. 

"EI terreno se dividirá en oos l·Jt-6~ de irraal valer y se 
"djudlca.rá, uJW, para e•. selior lnacenelo Vanega:1, y el 
otro cumún y proindiYiso, y ¡:mr !guaJes pa..rte.s, para la 
ramilia Mantero, dCnlMdnnte . 

"Las JJCr.sooz.a ~nt,re <;Uiene$ bl\ de len~r IUF la divi
lS!ñn son: el setlor Inocenclo Vo.nega&, domicll!a.!lo en 
Ubaté, a qu·ien conesponde la, mitad. y la. ctra mlt,acl CQ
rre~poode eH partes tgnales a los siguientes •añores: 
Gustavo A. 1\ol()ll(.ero T., Francl•~o José Moutaro '1'., da
mlc:iliacios en BOgotá; LRio M1u·;a Moatero T .. Ra!ael 
Mor.te:o T., dumJclltnttns en Ubaté, y José Vicente Mon
tero T., dOmiciliado en Uba-té, ¡x;1-o de residencio. actual 
desconocida." 

El damandll<!O Inocencia V&ue..:a~ contesto esa clAman
da. diciendo: 

''Todo e! terreno de BuCilavi.d:\ eomprcnc!.ldo der.tro de 
rns llnd~-os o¡pecllleados en lA dcmDl'..da, es de mi exclu
siva propiedad, lnclush'e la parte denominada El Cblroal, 
qu·e poseen h oy los dcm.a.ntlaotes. Por !Q expue•to me 
opongo a la aivtsión demandada, por no rt.cun!Jc~rles a 
lo~ actores nlngdn derecho ¡¡) terre110 a que hacen atu
s~ón en su demanda." 

Terminó su contestación proponiendo la excepción 
perentnris. da prescrl:pción, U.nt.:. ordin!!Jia como extra
ordinaria . 

Bl lB <le abril de 1928, el Juzgada p:-oliríó 111, sent-encia 
~le prlmet" instancia, CUY>\ parte re.:lalutive dlce: 

"Prim~ro. D"ce~ti!.ee la di\1!.16~ óel terreno denomi 
nado illl<>=visl.a, con ei ch:lre:Ll y C!lrllnmda.s que eXiste~ 
de11tro de él, ul>lcado en el sitio del 1nismo nombre, en la. 
v~redo d<:l l&l Vol<1&n, jurisdlcclvn d"l Munlciplo de \Jba
tó, y demnrca.~o asi: 'pur el Or!en{,r~. tio a e pnr medio, 
cun ~en·elta de Jnoe.,ucio Vr.ne¡¡u.:~; por el Nm1:c,-ccn te
nenas de Alttotúo Mar!>l. Robayo y de L'l" S<,f.ora• Contre
rns; p<r e! Su•·. ~"t:·n ~eno de Cri~tiJO!ll Rodrlauez y de 
EU!!etio Toc.u1chOn: y J)or el Occidente, con te n-ena de 
Manuel Va.nega.s, Luis Marla Mnnt.oro T., Rafael Mcntero 
T., Ou~~avo .AIIonso .1\olontew T., Fl·ancisco J. Montem •r. 
y José Vicente montero T . 

''Nolr.bre!l Jos 1nteresados un partidor ag<imcnGor den
;ro <iel "'rcer dia c:k! not.ificadc este a !llo (ar~iculo 1297 
<le! Códit,-o Ju41ci41); y 

"Segundo. Docláransc io!u.ud~das e ítn¡>rocMent~s 18.s 
o»«:cp~lone¡; pctcntorlaa propues~as por el cterna.ndado
Inac~ncio V anegas. 

''No se h ace c~ndet;ación eu castas." 

AlnW<:;. parte> apelaJCl:! de e.s~ &entencla, y el 13 <k. n o
viembre éc 1930, el ':."P.bunal Superior de Bogotá <'Jc:.ü el 
tullo de segunda ln•J.cncia, i>Or el cr.al ''re\'QCa l$ >en~en
cla apel!Lda y en su lu()'ar reconc ce la exec~o~t:lón pm·en
t:-.:·i.:\ de pet!.r.iOn de u:1 modo 1nóebido, y nic¡¡a en conse
cuencia la divi~iGn pedida." 

====-----=--~~-========----==== 

La pa:~-te · dem;u\dl\ntc lilterpusa el r"cnr~u de ca saciOn 
y el Trtbunal, p~\1o r.valúo de ~a ucciún, ¡¡e lt> conc0dló, 
remitiendo en consecuenci<t los autos a esta Svperloridad. 

Observ-. ta unrtc opositora que deí dictamen de tos 
PeritOS sobre el valor !!e la acción n o se dlo tr~•lnrlo n Ir..~ 
jr.(nes, y q~e, por ~ant.o, no se puEde ~CP.ptstr eso avalúo, 
po~ taltarle unn 1or.nal1<Íad 1m1lspensable. 

"El legislador htt qii"M;:t~gr!lga ... c.ar toda clase de 
¡u·anua~ " ] (1~ l itigante.~. parD. que no sean sacrificado.~ 
por stctns.ctonet..: incomplctat::, s11'J cÜlpa de elloo . EJJ, pues~ 
"'l CAsi> iie de~1.irnnt· iR prueba pericial para que no 
pt·ospere el recun;o.• 

Se cousidcra: 

In~erp.\lesto e l recur~o ó.e casación, el Tribuntll o:l i;;pu~a 
q~ ~e ~!jara. pnr peritos el valor de la •.cció'l. f et!maror: 
éaLos en S 1,956 tnoneda curnente el vll.l<lr <le la tinca 
llUtterla de :a .J1tls, y el T"dbuJ~a.l, e n auto ele tl de 1 ullo 
de 193!, maudó ¡J011e•· ·~n nutic~a de la.; par teS ese avahio. 
Pedidu ··!i<JT -el apo·:lorad~ de los d~mitrul~at.cs la amplis.
c.lkin del dtc;;amcn en el sc~ntirto de fjjar el pr~ct~ que la 
cltaca ntll:i'l t.l!vlcra a la época <le la c!eümnd,., 11~1 lo dis
· l't•~o el Trllinm~l. Ldls pe,Ho~. e~ cumplimi~nto ele esa 
crdPn señatamn, cerno Yalor de la 1lnca. di~h~. 1& stuna 
ée S 2,500 oro Je~r-•1. 'El Tribunsl a~M esa. :Ut!,-1\aciót\ 
del cUetameu !)erfcia: sin h:.\barl:ít. pueeto e~ c .. onoc!micnto 
tt.e Jas partes, y, eje~utcriaóo c3a auto, dictó el de S de 
é~pt.iem.brc Qc 1981, conceV.i.endtJ el recur~o óe casación. 

No es, ¡;.ueo, exa.o:t<Z· ·-<omo io nritma el opooitot~-que no 
se diera a las parteS Ua!<lado d~l dic.tam= perlcl:\l, por
que esta rormalldad sí se llea..ó, como que<la <!Icho. Lo 
que se Olllit-iO fue el tra&lado del Olctamen amJJli"'do: poro 
-~se nuevo tra.Unúo-fl() PM~crlto por la ley-no autoriza 
para tk~e~thnwr la ¡w.teba pericial. El rer.1'r~o 6S, por 
tanto, aómtslblo , Y. paca faJJar !u, se considera: 

La IJILI'\c recurren•.e, en el ~$Grito en que interpuso el 
·t'l!CUI':IO, -d!jo: "Invoco romo c:>u:;ales la 1' y 2' de que 
tnta el articulo 2• de la Ley 169 de 18~6": JJt!l"IJ ,~; !'un
darlo ante la Corte, hu limicallo su ?..cusz.eión a la tau.sal 
primer¡¡;, 

i:'rímer ear,:o. Olee el recurrente; 

"Le sc•ltcncla viola dlre~tame.nle el arUculo 1500 d~ 
Código Civil, po::que n a lo aplicó 3l~ndo ~1 c...u de bar..erlo . 

.,~~ ·cc~usa de dicha ~fracciólt ta. mala. apreciaciOn <le 
~~r~cho que hizo el T.:il>t\ll.ill de la• escriturgs numerw 
1228 y 1229, 11" ~ cte ·di.ciemore de 1029, otcrgadM en !a 
Ño~ar!a de uo11.té, y dCI m~mt>rlal de ratl!!caclon presen
lado por mi p~rte con !ecua 11 d-e a:ctemb•·e de 1 9~9 . 

"Es el caso que el 'I>iÑur.ul negó la cliv1s10n pedida. 
pot·(!ue en su concepto faltaba. ls. intervanclón de Ltnfl de 
lo~ Jntercs~do~. j l f!. n,t:f!, · e.ll :-;u .o,;:~n-.ü·, no p~>dln f~);-¡..;;ir~P.· 
·rar.;e c<:>mo conéueii.o :;. Jesé Vicente Montero, p:>r no 
úl;arecer oportunnmen~c su aceptación f. la compra que 
,era. ~1 lllcleron Lc11s Mu1ía y R.~.rae: Mon \ero, pcu- media 
de la csccttm-a núme1o 670 óe 1025. 

"Por •l mcmcntr.>-llicx: lucgo- bastn a]l:mts.r que, cual
.q.uiera Qn~ ~ea. lí', l:.e~s que se nCopte :)Obre el moO::o de 
ciporar la estlpula.ciót> r.>ara OW'U, e~ lt¡ cier(.o y evidente 
qt•e, según el cltndo articulo 1506, la aceptac!On del ter
cerO bt::!:!c.C!t:i"-1'10. · l·:em~ comv con:s~cuenciu inroedia!.il. la. 
ele t.;t~:er U:revucablc el contJato en su nom:Jre. 

;,En segundo lugur-agrc¡.,-a--lr\ r2.tií1car.í:'ln el~ to a.c .. 
tuado. al tenor elf.l ar!.iwlo 134· el<>\;, Ley 1G5 de 1890, es 
cueiti,~n .-¡ne pQl1ia tener iuv,nt' en cualquier tl~mpo ~t.ntes 
ele la el!pediclón . de ln .>entenr.la. Cmno ~n <lS~e ca,;o ia 
catlfic~c.ión ze surUó ant~s de que se di~enra c.! talio de 
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scgnuda irn;tm•cia. no cabe .dnda.r de que el T.rlbunal erró 
en derecho al desconocer lns e,:l'ectos de esa ratlfic!l.ción. 

"En tercer lugar, el Tr1bunaJ elT~ una VCIZ más en de
recllO infrlngicnlio el a<t·icnlo,26 de la Ley 169 de 1806 
y sus co~1·~ordantes, al paEar J}Or encima de sn propio 
aut.o de fecha 29 de e.nel'O de 1930, (cuatrerno n11mem 4, 
1olio 29 vuelto), auto que fue conset>tido por las parte~. 
pue" que no fue reclamado y es, pot· tnJ:Ito, ley del pro
ce~o. y. en cuya ¡mrLe .resolutiva, :acepta la ratifi~n 
de lo actuado en este j-.;iclo ca 10 referente 8J deman
<:lante José Vicente Montero, de acuerdo con la manlres
t.aciim que na.c .. su apoderado.' Ahora, es claro que el Tri· 
bunaJ no podia tener cnmo pa.ri.e e. Jose Vicente Montero 
sino en calidad de comune.ro; pues que sólo en Mta con
dición porila ~~ intervenir en el presente juicio, y no de 
otra manera. 

"Todns ia.s cODsiderneiones anteriores demuestr"n 
-dice-al terminar, que es Ilegal ll\ dcsc~timo.<:iún de los 
ci~ados documentos hecha por .el Tribunal. ESte pr-oce
dimiento lo eondu)c .a t-cnc¡· como no probado el que en 
cabeza de Jo~é Vicente Mcntero se hub!Cl'a c;onsolidado 
~l derecho nacido de la e~til>ula~i<)n. Con •emejante con
clusión se vició el articulo 1S06 del Código Civ!l. ~i.,udo 
esto mot:vo suticien\.e para Que se e:~.se la. sentencia, como 
rcspctuos&mente lo pido.'' · 

Los conceptos del 'l'ribun!l.l que. motivan este cargo y 
que ('.Om::;~.it1Jyen todo- el fnndr~m~ntn del fallo, se resumen 
en loa sig.üentes párratos de la: sentencia recurtida: 

Dcsp\!es de transcribir el ~cxt.o del e>rtículo 1295 del 
Cóéllgo Jucllclal, dice ·la sentencia: · 

"Segfm lo preceptuado en este .U1·iculo, quien pretimde 
lQ' división <le ""a cosn común debe clemand.n.r o· hacer 
parte en el Juicio a todos los com-aneros. porque en un 
juido de esl.a natur;;.leza. deben intetVe1\ir t!ld~& 1~ per
sonas que tengan dc:recho a la cosa común, entre quienes 
ha ele h<1.eer•~ t>tl división, pUes tr2ltá8d'Ose ~e sefialarle 
'~ c!:lua comunero la cuota que le corresponde en· l~~o eo
mtmlllad, tienen Interés en intervenir en 1!1 Julclo, y ps:r.a 
rtl•e llagan valer ese interés, es preciso que tengan cono
~.imiento del Juicio. De otra. suerte 1:>. dlvislón. ae decre
t.s.ria sli1 oir a uno o alguno:: de 10.::: comuneros, y por lo 
mismo, la comunidad no se exnngulr!a. 

"Ccmo los actores han invC>cado como fundamento de 
su dereeho la compra que éstos apareoo hic::ieron a Vi .. 
t'•n~e Montero G. y Ester T. ds !Ilion tero en la. escrituro. 
pública número G70, de 2 de 'julio de 192á, y en la ·cele
bración de e.<e c<>nt.rato LuiG ~~rla y Rafael Montero 
afept?.ron para si y pal'2. sus. hermanos Gustavo Al!onso, 
F;·anci,;co Jo~é y Jo~é Vicer.t.e Mwil;ero T. la contpra de 
las tincas a q~e Ja u:.isma et.crit.ura .se refier~) .entre lo:5 
e¡¡ a! es se encuentra 1¡¡, nlo!tad (lei ·predio obJeto de uee 
litigio, es prec~o vn si las personas a c'.lyo favor cstipu
lamn Ra!ael y Luis Mat'la Montero T: han adqulrtdo el 
d€recllo de domir.io) sobre la mi~ad c:ie. la finca denomi
ns.da :au~n.'\'Vista."' 
Resp~cto de los dos pr.lmerC)s no .hay ·duda alr;una, dice 

o•l Tribu>~~l; J:lerü :lgl'eg~. "no 'Pasa JD mi•tno regper.to de 
Jo•é Vicente, porque aun cuando ·en la '.trJsma eBcrltura 
los expresados Gustavo .A. y FrancisCO rnanlfcsts.ron que 
aceptabart In estipulución <¡ue en la eseritnra n1imero 670 
hicieron Luis 1\iarfa y Rafael J'..ntonlo Montero T. en 
!avor de aquél, sin embargo, coono é~~c:>s c:.braron sin po-

'l'res >'Dn ln~ cue~tiont~· <¡u• deben ana.liZarse-díce la 
scntencia--pSira saber si el . demandante Jo-w Vicente 
Montero ten!a la acción que eJercita, a .~aber: 

"a) Si lw ~ti¡ml¡rci6ll hecl;"' por Rafael Antonio:. Mon
liero y Luí• Mar:a Mot:.tcro. a f&.v0r ele Jos~ Vicente Mon
ter() T. fue .suficiente pa;:a que éste adqulrtera el derecho:. 
de dom~ní0 ·en la ·cua;.a J.Xl.rf·e "' ·que cree tene.r d.o!'e'cho en 
l:.t íillctf. de Jilnena.vj~ta. 

"En ·relación cort la pr'.m•r;¡, cues~iún-dice lul!go-el 
JLpOderli.dO de lo~ demandantes en esta scgumla imt¡¡,ncia 
afirma q¡;-c el ñerP.ChB nació y .se ·racllcá en el pat.rimoniCJ 
de JOO<c! Vicente desde el mom•ntn •n que ~e celebró la 
e.;;t1pulr.ción· entre Jos.;, Vicente Montero T., F.•ter T. de 
il.fORtero ·de un lado, y clel otro Rafael Antonio y Luis 
.Marta :Montero ·T ... , . " 

No acepl:a er •!•rtbunal esa tesis, pOi'Qu'e en su ~entlr el 
cierech'O no lo afiqulcre ·el ·bercero pór .Ja. sola estipulaC·i(rn, 
··la cli:al sólo lo faculta pa.1·a. aceptru: o rechaw.tr el bene
ficia <rué de- eH-a pueda rc~ibir; pero en mane-r.a alguna 
puede ·sostcner•e-.:.atce--que el derecho en concreto pnse 
~>1 pnlrimonco dei tercero ¡io'r la ·sola eatipu.laeión, porque 
es Inaceptable que el patrimonio ñc una pet~ona ~;e .au
mezr.:e o distnrr.:11ya 'i>or ia -sol:>. voluntad del p,·omit-ente 
o estipulan te. 
· "Bi el ·de·rechu nace ·para el tercero-comlnúa la sen
tencla-y ·se móic:a en su patrimoni" por la. sola estipu
laciim, como de acueril~ ccm el a.rticulQ loD6 del Código 
Civil, -el pmmll.omte y· el estip·olJar;te conservan la iacultad 
cie reYOC:ll' el con.trnt-o: celebrado entre ellos, que cede en 
provecbo del tt>rcero, ant.cs clr. q11e é3t.e haya. accptlldo la 
~stipuiaclón, serio. inebjetable que el patrimonio del te1'
clctcr aumenta 'pOr el .beche de eiCtr~~cfios y disminuye de la 

··mtsma manera; porque si·-cl promitente y el estlpulD.nte 
revocan d ·contrato·, necesa:.:iamcnte esa revocación pro-
duce el efecto de sacar del patrimonio <le! tercero el de
recho ya aéiquirido por ~St·C por la sola. estipulación. 

"Fcr 'tlonde se comprende que la relación j"Urídica pr.o
venienl'l! de la ·e~tipulaclón celebra<la entte el pron:-.itcnte 
y est.tpul:'n~e. n-o lígá ¡,_¡ tetcero; sino en virtud de la 

· · · aceptación ·de éste, y esto porqu~ en tratándose <ie ¡m 
vinc:nlo cont.rac:.ual sólo puede compromel~rlu cuando 

· haya mediado su volunt.ad." 

Se observa: 
Obra en auto.s CGPi!l. .de la escrltnra pilblic:a OtC)lt;ada 

por José Vieer.te .viontcro T. en i::ala~no. República d~ 
Chile, El 15 de julia de 19.29, y pre>tm,ol!~ad.a. en la No
taria. del Circuito de Ubaté, por la cual el "xpre•aao 
1\(ontcro T, le contlcl.·c' .pOdC.r ge~er~ll al doctor Gustavo 
A. ;Montero T. para que, entre otn.~ cosas, lo "'repl·cscnte 
acttvamen~c cC\mo demimóan~e, a pasivamente, como 
ó.emandado, ante cualquiera autoridad judicial, adminls
~ativa. o de cua.lqulct'll. otrll. ""'~uraleza colombiana. o de 

del· alguno de Jo:;é Vicen~e, ~era. nece~ario e~tudíar el 
alcance de 1•~1 ma.ll.if..;taeióu para sa!ler .si ella tuvo vlr
~Uali6a<l sufielente :oimt hacer. fiJar el derecho en el ]' 
patrimonio de éste.·· . 

. cualqulerc. otra nacionalidad, y pnrn que acepte y ratl
.fic;;ue CUalquiera acción 8U3tcntllda en SU nombre O e11 el 
que se le represente .pa.~lvamcntc. Esta tncultari de rati
f:e!'-clón 1nuy especla.lm~rite la otorga en el juicio divi
st~!'io, hoy ordinat·io,_ que sus hermanos pre..ental'On con
t!:a e!' sclior Inocencia V anegas de la finca de lll Clllrcal 
y nnenavbta., Jurisdicción de Ubate, y que ae~ua.hnente 
s~ halla · r.n apciaeion el~ la ~ent.encia definitiva !l.nte el 
Tribunal Snperior de Cu~dlnamarca., pa~ transigir, de
sistir, recibir y sustituir este pQder en todo o en parte." 

El doctor Guitavo A. Mc:.nt<lro T. sustituyó ese poder 
al doctor Cu•~:wo Fsíardo Pinzón, per-o únicnmc11tc p11ra 
l:a 1·epreoent.ación especial de J'osé· Vicente Morttero T. 
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en el pleito de que se viene· hablando. y el doctor Fajarclo 
Pinzón, por memorial presentado en este julclo, en el 
cutso de la s~gunaa in~tancla., diJo: 

"Usando del pmlcr que se ha sustituido y del ·de.reeho 
qu~ confiere eL articulo 134 de la Ley 105 de 1890, rati
ftco y confirmo por lo que hace a \os dere~hO$ e interese9 
dP. mi representado señor José Vt.cente Montero T., 
\.Ocla fa nctuación que pu·a oH y en su provecho se haya. 
surt.1do o podido surtir en el prcscrüc juicio LL que me 
vengo refiriendo." 

Con ese motivo el Trib~nál dictó el auto que en. este 
proceso llcvn fecho. 29 de enet·o de 1930, que wce: 

"El doctor Gustavo Fajardo Pin•ón m¡¡nitiesta en el 
a.nt.erlor memorial que rJ.tifiC'a lo actuado en este juicio 
en relación con el cletr.anciante José Vicente Montero T., 
Y por cuanto en su nombre ~:oroparecleron sin pDder sus 
hermano• Luis Maria y Rafael Montero T. 

"Por lo expuesto, el Tribunal .... acepta la ratifica.cii>n 
de lo ac~uado en este juicio en lo rer .. ret~te al deman
dante José Vicente Montero ·r., de acuerdo cDn la mani
fel'tar.ión que nace su apoderado." 

Es obvio que el porter conferido por José Vicente Mon
tero T., especialmente para la. ra.t.i1ieación de lo ae~uado 
en este juicio, con referencia a él, es unn aceptación 
tácita de las estipul~clones que a su favor lúcieron sus 
hermanos Luis 1\olarla. y Rafael MontcrD T. por medio de 
la cserit,ut'a número 670, de 2 de julio ele 1925, de las 
cuales le resulto. el derecho que hace valer al parecer en 
este juicio haciendo c~a ra.t111cac16n; y es contradictorio 
que el Tribunal, por una par~e. "o.cepta la ratificación 
de lo actuado en este juicio en relación con el deman
dant.e José Vicente Montero T.," reconociéndole aiSi, iln
¡;licita.mente, su pehlonerla su.sta.ntiva, o sea el derecho 
a demandar la división del ~eneno de que se ~rata en su 
r.ondiclún de comunero, y luégo, en la ~entencia declaro 
que la acción no puede pr~pera.r porque se ha pe<lido la 
división del terreno llamad•:> nuenovi~t:L, de un mudo 
:nciebltlo, en relación c.on 1"' exi~tencla de la comunidad 
llolegu.da por los noL:.ores, por cuanto no resulta de autos 
que Ju$é Vicente Mon~ero '1'. tenga -el derecho de comu
nero. 

De todo lo dicho m•ulla que son justificados los cargos 
fonnulaclos por el recurronte ett este primer motivo, y 
como ello da lugar a inValidar todo el fallo, no hay nece
sidad de tolnar en ~on~idet·aeión los ot.ros D" .. Otivos ale
gados. 

En tal v!i·tud, la. Corte Suprema, en Sala. l!c Casación 
Civil. adminlstranclo justicia en nombre d-e ls. República 
de Colombia y por autorid~d de la ley, c11oa la sentencia 
recunida, dictada por el Tribunal Superior d~ Bogotá el 
trece de noviembre de mil novecientos treinta, y, en su 
lugar, reotlelve: 

1• Con!irnm,;o la sent.encia dictada por el Juzgado pri
mero del CircultD de t."baté el diez y ocho· de abril de núl 
novecientos veintiocho. 

2.' N o hay costas en las instancias ni en el recurso. 
Publiquese, notifiquese, cópiese, iDsertese éste fallo en 

la. GMctll Judicial y devuélvase el expediente al Tril>una.l 
de origen, 

JOSE MIGUEL ARANGO-..J'osé Jloaq¡¡in lillerná!lcle~. 
Germán iB. Jlmén~Augcsto N. Samper, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 
del sefíor Ma.gi•tt~dD doctor Cermán B. Jhnénez. 

Aunr¡ue oomo panente red4cM la sentencia que precede, 
no acepté la solución acordada por miS dist.lnguldoa eole-

·' 

I!M pat~ resolver la cues~ión previa, planteada por la 
IJarte opositora en relación con la fe que mere¡¡ca el diC
tamen pericial sobre el aval1lo de la acción, pues si bien 
e.• cierto que de ese dictamen el Tribunal dio a lns partes 
el tt"a.Slado de rigor, omitió poner en conocimiento de 
•lla~ la ampliación que de dicho clictllmen pidió el a,po
clerado d~ la parte aetora. 

El punto a que he hecho refeioencla, sobre cuya decisión 
disiento ele la mnyorta de la Sala, y acerca del cual me 
veo-muy a mi pesar en el caso de sll.lvar DÚ voto lo . . 
c·xponc asi el opDS!tor: 

"La base de este recurso---dloee-ils la cuantla de la ac
clén estimada por peritos; de manera. que, 3i ese clictamen 
reúne todas las cDndit.iones p;¡,ra su validez, el recurso 
puede prDSperar; de lo contrat1o es ineficaz y no sirve 
llllora fundar aceié>tt. Del avalúo dado pot• peritos debe 
darse traslado a las partes, oontorme al ¡¡rooedimiento 
CiVil, lo que no se hizo con el presentado por loo peritos 
Posada y Eche'lerrla. y por 10 mismo no se puede aceptar 
J..l(>r t:>ltar!P- 11na. ronuallda.d Indispensable. 
· "El leglslador-agrcga-h>L querido dar toda clase de 
garantias a. los litigantes, para que no sean snel'ifica.dos 
por actuaciones incompletas, sin culpa. de ellos. Es, pues, 
d caso de desesLimar la prueba pericial para. que no pl'Os
pere el recurso." 

A esa Dbscrvación dt'i opositor responde la sentencia: 
"No ,es, pues, exacto-como 10 afirma el opooltor-ilue 

no se mera a las partes traslado del dictamen l)erlelal, 
porque e~ta. formalidad si ~e llenó, como queda Clicho. 
Lo que se omitió fue el t1-aslado del dictamen ampliado; 
pero ese nuevo traslado--no prescrito por la ley-no a.ur.o
riztl para. desestimar la prueba perieill.l. El recurso es, 
por \ant.o, 11<4rlis.ible .... " 

En mi concepto, aunr¡ue 1.:1. ley no prescriba de modo 
expreso que cuandD se amplia el dleta.rnen pericial se dé 
a las pa.rtes traslado d.c la nmpllaclón, esa formalidad si 
debe llenarse p<1ta que la prueba. se repute completa y 
pcncctllo, porque si una vez que el dictamen se amplht, 
:;e aprueba, sin ""'" tr:).Jnite--como ocurre en el ca~o de 
o:J.to~-se ie ntega a la parte que pl<lió In ampliación, el 
derecho de hacerle lw rcp!U'os que estime con\'enlentes, 
q\\edando sin ctecto a.lgunD In facultad que ella tiene 
para pedir la explicación neces,.ritl. D lo. acn.f¡lliaelón de
bida, en el casD de os<rurcdKd Q lJ>sv.fccicncla en el cllcta· 
m en, según el articulo n ele la Ley lO~ de 1890. Además, 
slendo la ampli><eión, no un nuevD dictamen, sino un 
complemento del que ya practicó, el traslado de esa am
p!lación puede constó.,ra.t:•e cDmo una facultad. impliclta 
~n La ley (articulo 668 del Código Judicial antiguo), que 
ordena se dé a lns partes tra•l"r.lo del dictamen pericial, 
Ahora bien, mientras el dictamen, cnya ampliación se 
pide no se pralltlca, no hny propiamente dictamen. 'Prac
ticada 11'. ampliación, el dictamen es completo, y puede 
ri<~eil'~e ~uc el tra.sl!ldo de esa nmpllaclón es lo que ver
daclet·amente constituye un traslado efic!l!ll, y lo que satis• 

· tace la. letra y el espi<itu del citado articulo 66!1. 
L~. Sala de Negocios Generales, en sentencill. de 16 de 

o~:tubrc de 192.0 lGa1:eta. .lfoulicin&, XXVlli, 224, 1'), sentó, 
·sobre el punto que es materia. de este salvamento, la. 91-
~uiente doetrin.a, q•Jc considero acertada: 

"SI dictamen pcrieial-dlce-ilUe se otdena fundar, 
ampliar o explicar, no es un dictamen to<la.vla. E.~ algo 
que debe comple~arse, 'i es cl31'0 que mientras no se com
plete no pueden aducirse en contr~~o suya las tachas que 
la ley permite proponer :• 



Én anrionia con c;;coo eoncepto.s . la Corte, en c¡na.clón 
ele 12 ilc junio <le l!l20, dijo (1\l~ "al ser.ala.r el arttculo 
~4'1. del Código Judicial como prur.bn legal las cleclaraclo· 
ÍlCS <le los perit~. Jo hace con la condiCión lmpllCita de 
~ue en lo. diligencio. pericial se observen la" formal!<la<les 
pr~crttas por In ley . 6(juJ es apl!e:~ble el prinelpto luri· 
dtcó· general de cjue son nulo-s los .actos que n o t.-.nean los 
requisitos. seña'ia<los por la ley para su validez." (Gnoeta. 
Jl'uOida:t, XXVIII, 70, l'). 

'Jonceptúo, como ln máyorin de la· Sala, que el recurso, 
mt:Crpuestci bajo la vlg~ncia del . ant.iguo Código Ju61ctal 
y lallado de acuer do con slU di~poalelones. es admi~ible, 
pero por razón m~>' lllsiirita a la expuesta en lo. ~ntencia, 
pues en el proyecto ~" liaba la si¡':! lente: 

"·L.a .lnfo1mnlidad apuntada en la tramitación del lnel
denté :sObre conceslú'n del recurso tlebió haberse hechO 
' .. .. 
valer a su debido t le&.po, den~ro ele! mismo Incidente, 

. l)Orque una vez ejecutoriado el auw de 19 de agosto de 
1931, por el cual &e aprobó el avahlo, y luégO el de l G de 
"eptlembre del mllilll.o áf\"· por el Culll se concelliO el te
curso de casación, $In obj eclón dA ninguna (!e las puJ'tes, 
ya . no e's posible suscitar esa cueBtltm ante la Corte." 

Dogoté, junio 26 de 1933. 
Germán S . 3hnl\nez 

. SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

Co~~ SuJ.)remo. do duaticia-Sala d_c Canción en lo Cri
minal-J!ogotá, treinta y unil de enero de mil D.ove-
cicn~os treinta y tres. . 
(M~>glstrado ponen te, doctor Po.rmenlo Cardenas). 

. El Tli bunal S\rpel'lo: del Distrito Judl.eial de San 011, 
é~n techa ju1lio. diez y ~le te del at\o prOxlm<J pasado, con
th'llló tu.' ~imtencla condenatoria pronunciada ¡ior el J'uel 
1' Superior de ese DLsttito judicial, en la que se condenó 
n. <?Ir~ .A. Or~i't y Pedro Silva o., como responsables de 
IJOrnlcldlo (sscsin .. l.o). comettdo en la per$ona de Fran
cisco Pa.lliio, en desa.rrollo del vereelt cto pronunÓiaclo por 
~~ respectivo Jura.do d.e califleaci.6n, a la ¡¡ena principal 
<1~ veinte años ele prealdlo y a las accesorias eorrespon· 
diente~. 

éont.ra el mencionado laPo del Tribunal interpuaJeron 
r<'eur.~o de ~a•Rción Jos enncleuado.s, invocando comu cau
sal la tereera. de la.s consignadaS en la ¡;.ey 118. de 1931 . 
Ante la Corte deSignaron como a.podera<Jo al doctor J'~<ge 
&llieciu· Galt!i.n pato. que. so•tuvieta ·el recurso .. quien llenó 
su come~ido, \,nvocando como cau•a;es la primera y la 
cuarta, si bien es e'lerte> que .9U a)égl\tO fue pre.sent¡>.d~ 
Ít\era del término Iesal, seg11n el Informe de la. Secreta-

\ . . ' . 
r1a. . Mas como e) !foeftor P~uractor .acoge - lOa razona-
~ientos e'xpuestoo en eS<! alegato, y fllJ!odado en e'ua.. y 
•n otros c¡uc por su cuenta ale.ga, coadyuva y sollc.lta al 
i!:.ua l que aqu~l. 1M .inflrmación del ta llo. Se e•tudJarán 
unll• y otras alcg&clj>Ues. . 

En orden lógico so examinará primero la ca11Sal terce
ra, o seo. ser la sentencia vlolatorla de 1~ lE!y por error en 
Ji, nprccinelón .de Ja prue.ba del cuerpo del deUto, pues 
~i ella estuviere juséi.flcacla, como lli lo está, seg\1n lo 
q'ue adelante se verá, es innecesario el estudio de lns 
oúa~ que se Jn'l'oca.n. 

Tanto en el ale¡aio que se pr.esentó al lnteni:a.r el re
curSe>. cu'mo en el 'pre$entado por el' doetor GBltlm, y en 
Iá vi.Sta del señor Proc$dor, $4! sosl.lene que no se ha 
comprobAdo' cu~l Hubiera sido la ci.usa de la. muerte de 
FrÍinéi.Sco Patlño. ¿irue asesinado?, se pregunta. O, por 
el ·comrarto, ¿mur1o ac'cidentaimente'? Nada en con'cre
to '~e sabe, tÓdo ba QUedado en el pla~o de la~ conJeturas. 

Que. Francl•co Patl.ñ~ murió-se .~ire¡¡a~s ~>n he'cho q~e 
JlO se dl.sc¡;te, y que murió en el puntO dcnominat:lo J¡:l I?e
iíún, Juri.sd!cclón de Baricho.ra, donde se encoiliró. $U ea
'flú.v~r d~stfo.&ado ~i1 el tondo de un a·blsm<J lÍii.sta· cS~nde 
debtú ··ollar el c~e1.Po desde el cam~o que ;asa por nq~el 
pun w, Que conduce de Barlebara a Jordáil, es cues'tión 
QUC áparece Peitec¡¡.men~ comprobad-;. en !OS autos . 
Sabet, afiad e ei Procuradur, $i P~tic.o murió por . ~orisé
cuencta de. las _herlcS!ls recibidas al rodar pot· el preclpl· 
clo. M biendo sido lanzado a él por una mano criminal 

' • l. ' • ' • : 1 

~l lue muerto por esa mano en el camino y lanzado luégo 
el CadAver bula. el abisino, o si ll!o muerte acaeció por 
t.au!UI' d P. un a<!eldente casual, es lo que Jm~, para 
determinar r.JaramentP. si hubo hom1cldJo o no 10 nubo. 

El doctor Galtán anllli%Q uno a uno los 1ndlclos que se 
tuvieron en cuenta. tllnto respecto del cuerpo del delito 
como de la responsa.b!Udad .. asi: 

. IP'rlmer hodieie. 
. "A unos p~sas del sitio por donde rodO el sef\or PaU
M (cinco metros de · dis~ancia) . se encontraron rMtros 
de Wtas gotas ele. sangre. No se verlt!Cú· acerca <ie e3e 
punto examen . técnico algw1o. Se ·. trata.. según puede 
verse. al: tollo 1' del cu·aderno 1', 'de Que unos arrteros 
p:ulleron ver esas ¡¡ota& de sangre, y de ~:~ue m:is tarde 
se enVIaron a do.• ln dh·tduos a que hlclezan un recono
cim.let~to, Este reconocimento tue practicado veinte días 
dest>ués de· Jos acontecimientos, y como demMtrac16n pro
baturia, no va. mó.s. l\llá de lo que cltcen Jos UTlero's. Y 
p~rque las huella• de sangre que apa.recen, o se dice que 
aparecen en las piedras, tal eosa ae tom3 cCllllo lndlclo 
de Que !ue. alll;. Y no m&s -adelante. donde pudo eruir el 
sei'lor .Pn!iño. Y. este Indicio, que no es Indicio sino Wl:t 
s!mple .conjetura , porque es ftuto apenas de un ra2ona
ru.iento,. se tams . como prueba de otro indicio, es decir, 
que no fue pasible que Patli'lo rodara :ú a·bl.smo sin causa. 
Cl'lm!nal . Se tienen, pue.s, a&i loe· indiclos, probados con 
indil:ios, y . las sup'oslclones tomadas paro. pmbnr supó
s!elones, 1 ésta~ reuni das para rundamc nto.r unO. con
d~pa,, q!Jc .. no es. '!1\ll s,u posición, sino la. grave realidad <1é 
veinte atl.os de presidio . . · 

..:·!9 ;~-~un~'? ;¡:;~lcl~. a que se re~l~re 1~ sente~cla que 
''~n~o analizando-contimía el ~poderad-.se enuncia 
ast: 

'La ;;angre ~ Q\'e $e alulle anteriqrment~, p~ne <1~ m~
riltte's't'ó que P~fillc;> . debió ser a..al~il!J en es~ puntÓ, .y 
arrojado por sUA vlcttmar1os. muerto '" o apena~ agónl· 
z(lnte' . . ... ... ' 

"Esto es apena$ el razonamiento sobre lo anterior, o 
sea sollre JS:S :::.uellas de SW'lgre . ESte no es un lndlclo, no 
es un llecho; t.en•mos ·un indicio prObado con otro lniu· 
clo-eu el caso de c¡ué reunJera las condiciones <le !ní:IÍ
cto,. que. no las llena- y luég'o un razonamiento tomado 
cc.mo Indicio. Es absurdo .. 

:'Y después de esto. porque no hny más, se Clice textual
mente: 

·y queda e\'ldenélado ast el cuerpO <lel c1eltto de homi
c.ieilo en la persona del tántas veces menclonaao Pa ttf\o.' 

" A través de todo el expediente. de los alegatos cíe la 
Fiscal!n, no hay palabra lnás, ni argumento mayor, ni 
h~cho ningur>o distinto del de las ¡otas de ,a:nlire para 
probo.r el cuerpo del delito. ¿Es posible? Pox eso deciá, 
•~flor M~~oglstritdo, que este ea W\ caso muy· curloao. Doa 
condena<los por un delito del cuol no se ha prob~do .ci 
enerp'o <le él, .. ni se h~ lógrado averiguar si la. muerte rue 
f<>rtuJta o delictuosa. Como he dicho, e<~as sotas de aang~e 
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ni siq¡¡;era ti-enen el v~lor de imliclo. porque no está es
t~,blecláe. la reloclún lndbpensable entre ella" y su pro
codencia. 

"De mo~o que ~:;t<l.n cu:npliáas las dos causales alega
das, o sen la vinlaciOn de la ley por error en la aprecia
ción <\e la ;¡ru~ba del cuerpo del delito, y, además, vlola
Cíon de lo. mi:lllla por IJ1deblda aplicación de la ley peno.!, 
cuando esta habla de los elementos c¡ue son indispensa
bles para estabfecer '" responsabílldaél, y especlflcamen
te cusncto define qué cosa e.s homlc.ldío, ~egún e.n esta. 
~gunda par~ pilsaJDOa a examinarlo." 

El señor Procurador, Clespué.s dP. cstl1diar lo que deb~ 
entenderse por lnél.lciO necesario y por Indicio vehemen
te, y dest~ués de poner de presente que el proeee.o sólo 

: o(rece slmpl~s su¡¡o.slclones, concreta su pens~mlento 
asl: 

"¿Qué es lo que q1•Ma de la pretendida pruebo. del 
cuerpo del delito, hecho oste minucioso anol.lisí.s de ella? 
'I'odo ~ desvanece, y s6lo queda cn ple la p'o31blllda.d de 
un accidente . Yo no ruego, se !lores Magisuados, la po
sillilldad de que Pa~lflo h D.)'a sido muerto por . una mano 

. crlmína.l. Pero ante la. carencia do elemento~ probs.to
t·!o.s convincentes, de que esto último ocurrió. pongo en 
eonfllcto el pensamiento entre esa~ dos pos1b11ldades, y 
de ~~ SUI'ICC espontánea la conclusión de que no eXIS\e la 
pmeha del cuerpo del delit;o de homlciél.lo en la persona · 
de Pa tiño. 

''Si est.o ea as\, aparece evidente que el Jue~ de lnsto.n
cía sufTlú un errl)r a ¡ calificar el Informativo y dar por 
exí.stenee esa prueba. Lo que qulere decir que hubo error 
en la af,l.nlclacll»l úe ella, y que ese enor eondu¡o at eu 
.qlle incurrió el Jurado al declarat la responsabllic!Qd <le 
lo> ·acu.saOos, y condu)o al error también en cu~>nto a la 
ll.PreclaCJón de Is. prueba del ~uerpo del delito en la aen
tencl.e. t;<Jndenatoria . 

"Es M.! como queda demostrada la comurrencia de la 
caus.:¡t ~ue. invocaren Ios reos cuando lnterpu~íeron el re
~Ur!>o .. "· 

Tanto. el ~ñor PrOCUl'ador como el · apoderado doctor 
Oaltan, y lnl! ml.smos condenados. ni lnterp'oner el recur-
80. esbHIInn lo referente a la respon.,abilidad, que tam
poco. encuentran comprobada. 

Se e<:~n.sldera: 

E1 auto de proceder contiene la .&lg:uicnte relación de 
Jos hechos. Q1le .,...s con\fcnten te repn}duclr: 

"Como a las seis de 1& mat\ana <lel V1emes veinte de 
zuarzo del at'lo <le mil noveelentog treinta y uno, Francis
co Patino emprendió vlo.jc de BarlchS.ra hacia. Rtonegro 
(~.).con el 11n de recibir en est3 \lltlma ')>oblación la can
tidad de diez mil pe~os que P:lblo Llllnrnzo debla. entre 
garle a buena cuenta de IIJila svma 001'.Sl4et"al>le que le 
adeudaba. Iba caballero en una yegnn que le dio a flete 
ll•)arco Aurelio Prada, ¡~ !•Llevaba. sombrero <le calle, negro; 
c~p.juel os de viclrloo blnncos, mon t ados en oro; saco de 
g, bardlnll de color J¡.abaJlo, claro; cami•a. ~rema, de elle
lío vuolto; Z<>po.tM ru:&rJ~S con medls.s suelas y (:()l'done.s 
n:1evoa, y unos ·1einte pesos en !linero. 'coLocados en un 
Ubro de a.pun~es.' (Declancí()n de Maria de Jesll!l Silva. 
Folio 35 VliO.ll.Q,}o. 

".Pat.irw d~bla pasap· DOr el el sitio denominado El ll'e
ñón, •.JJtnl Barlcb.ara y Jordán, <lo recorrido peligroso 
Ptlxa. i<net.e&, porq.ue su PiSO, cubierto de ple<lras plan ils, 
uq. eo.partes sobre un abismo de a terra<lora profundidad·. 

.'•~.1. mLsrno dla, Evangelista Oótmez (folio 67 vuelto). 
teg:re,;;aba de Piedecuesta, y al llegar, ya por la t.ude, a 

ln c~~a sl;uaéla en la parte alta de 31 IPeMn, vio all1 
tlllo. yegu" bl!Lncll~ca enalllada, que se¡;tln manifest.ó b 
rroujer de Jerónimo Cnstro, habta llegado 'como d e Jor
dnn, a eso ele la una de la. tarde, 'Oóme:z proslgulO su 
marcha, y vino a pemocw en casa de Floren tino Oaotio, 
donde oyó reierü· que um>S arrieros hablan encontrado 
e•: El IPeñón un sombrero y un saco o chaqueta, y qu.e 
habían visto una be~tl.a eruollia.da. que venia o suble. pÓr 
tul e amir. o. Esto. unido n In citcunstancta de haber con
Lado un mucbRcho que a la.~ ocho y media de la mallana 
,·:o puar un señ.Dt cuya~ sellas eoíneldleron con la$ do 
Francisco PatJño, a. quien conociD. el teotlg() en referen 
cia , te hizo 30sper.har a é&te 'que se trataba de w1a des
¡¡·cnr:ía ocurrido. s. dicho sellor,' y pcr eso nl t\!a siguiente, 
(1.1 encontrarle en B ariehara con Pedro José Silva, c11Jia
<io (le la presun tn Víctima, lo puso al corriente de 'todo 
lo que habla vi•to y oldo decir en la tarde y noche ailte
riores.' 

' 'Tal fue la primera notJeia que se tuvo del nn lll.Dien 
Gable de Patlllo, hombre acaudalado, que mnrchO hacia 
13. muer1e. tan desprevenido para. toda RGechanza que, a 
pesar de la advertencia de .su esposa, no qul.so llevar re
lrólvcr, por considerarse 1ncapa2 de hacer uso de él. 

".Como desde un principio se creyó que PatW.o habla 
rodado a tn .sima <:le IEI Peñón, bien por accldente casual. 
bien por obra de manot. criminales, el Secretano 11e la 
Alcnlél.la de Jordán, por estar ausente el ¡ele de l.n otlel
nu, dl.9pll.80 que algunas pet·son"~ saJieran hasta aquel 
·¿lt io en busca del ea.dáver . · 

"Secundtno Alvarez (follo 4) . y Celedonio Carrillo (fo
liO 17), fueron el vetnUuno de mano al t~leo despet'la 
dero, y encouüa.ron allí el cuerpo de un hombre 'clavado 
etc cabe~a; horriblemente desfigurado, y que 'ya comen.'. 
'zaba U heder,' SegUn e:xpreSl6D del primero dé estos de
clar~ntcs . Carrillo, en forma ruda, pero asombrosamen
te realista, dlee que el cráneo estaba despedazado; que 
111. piel rtel rostro, ar.rancadn. 'cai3 sobre el pecho, mos
trancio esa parte ode la ea ra. una desollod.ura que deJaba 
ver los huecos de los ojo.s y la boca•; que en el pecho y 
en la espalda. 'tenltl. raspones, que eran ot ras tantus de 
solladuras, que dejabsn ve.r en algunas pari.El! los hue
~o• de las costillaS'; que la caml!la y el saco eotal:lan arro
llndos hacitl. atrlba y los pantalones corridos hacía l u 
roél.lllas, .dejando al descubierto las nalgas y las ptemas, 
ovmpletamcnte raspadas, y que los huesos de lo3 brazos 
y '1M pierna! 'e&taban !raeturGdos, pues por eualqu.ler 
p&rte ,., doblaban.' 'Y a.gre¡a que, en au concepto, todM 
eso! ma.ltratoe y <le«orwoa fueron ca usados por la calda, 
pues en esa pane tlene 'lltt 1Peit6a. como cien metros do 
altura, más o menu.s, y que no puede <leclr 'si aquei cuer
po recibiera hedds.s ·con a.nna, porqu~ los raspones no 
permU!an dl.9~lnguir, aunque las hubiera habido.' 

''A doce metros <:le distancia del cadáver estaban los 
botines, y -cerca de éstos loa tubos de oequitlielón. 

·"Alvarez y Carrlllo· no puél.leron levantar aquellos <les
pojcis, y· deJaron para; el' cua siguiente esa faena, quil re -
l~tn &si jasé Ánib¡Íl Celu (tollo 30 vuelta): . 

'El domingo, que contábamos velnt ldóg .de lll.8rzo del 
af!.o en curso (1931), a eao de las siete de la mali"na, me 
vJne de mi casa para esta población (.Tordé.n), y en ei 
c,\mino Ple enconoré con 'una partida de lnd1V1di10S, entre 
los' c-..rues Iba mi padre SUvestre Cd ls, los cuales eon
d~elan un ataild, y .me marutestó deleGOnlo Carrillo que 

. c.,taba autorlza.do por un setlor Pedro Silva para que me 
buscara a ,q ue· le . fuera a ayudar a 1& saee.da de un ca- . 
d:i.vei, <¡.ue. ~~t!!l:la rodado atrás de Los Aposentos. Yo ac-
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cea! · á. la · solleltud, y segui con ellos, y llogados a l punto 
ele lLos AposenCos, Ull poco más allá , en una aa.nj,¡,, est aba 
el c~dáver que lbamos a llevar . Se encontraba con la 
cnbeza dt> para abajo, y la fal(la de la camisa. tapándole 
la cabella. el !lemu cuerpo ele par& an lba, con loa pan
ta lones arrollado~ entre las I'<Killla s y Jos pies, 3lrvl~ndo

. l~s ele manea; es te cadáver esta ba ra en estado de de5-
r.omposlc16n y desllgur~:~do, Como ese punto era muy 
feo, y :<e dificultaba la entrada del ata.úd y demil.S rente, 
se ama rró con lazos, y se saeó con cuidado al punto en 
d.:~ncle se pudo eoloc&r en el atalld, donde después de taParlo 
y at~do con luc.~, fue conducido en hombros a esta po
bl ación , a eso de las tres ele la tarde . No.s demorámos .un 
n~omento on la, ca pilla <!el Hos pitru, y en segui<la •P- re
cibió orden de conducirlo al eemonterio, en donde f 11e 
sepultaodo . .. . ... . ' 

"Pedro Martlnez ("tollo 25), y Je~us Maria Rornero (fo
lio 26), corroboran no solament.e tn narración tranaerlta, 
sino tam bién lo d icho · por Carrillo; sobre las lesiones 
comtata<las por él . 

"Pero ninguno tle loa testigos pudo ldentlllco.r el ca
dáver, ya por lo de3f1gurado que estab~, ya. por no h aber 
ccnocldo en vida al clesgraci~>.do Patl!!co." 

En .seguida explica ese ml&lllo auto porqué hubO nece
s idad de a pelar a. la prueba por indicios, como medio de 
e! ta blecer el cuerpo del delito, en los s iguientes términos : 

"El a rticulo 151 de la Ley 40 de 1007, dice que el c uer
po ·del delito puede e.taltleeerse, ent<c otros medloa, con 
lllt!ICIOS neCf'.83 r:íOB 0 vehementeS, qt¡e prodUZI\IlD el pleno 
couven cbnlenlo de la p<:rpetl'llción c!el hecllo punible. 
Y en el ca.~o pre$ente ..s:. necesa rio acudir ·a. esa. prueba 
lnellrec ta, pues por Incuria 'de los tunciona.ri<l.'l IJ)vestl
ga dorcs no se practicó el rectmocil1!1ento pericial." 

El c uer;x> del d ento, se diJo en f 11.llo de techa novlem• 
t:re. velnticuMro de mil nov~eientoa treinta y un o, en la 
C<:SllCión de J'uan Bautl.sta Corralea, 'constituye ~~ fun 
(.amenl~ d" todo j uicio er!mtna.J ; de suerte que ese clc
r.\ento ~iene que establecerse plenamente en el inCorma
tlvo para Que pueda d ictarse auto de ·proceder; const itu
ye ese elemento hasLa cierto punto una cuestión de de
rechn. y en algunos casos tiene un ca.Tá.cter técnico, so
brl! el r.ual, por lo mismO. no decide propiamente el Ju
rndo, c11yn mi Win se reduce al examen de Jos hechos, o 
••a de la rcsprmsabUiclad . En es ta.s con<liclones, la Corte. 
~n lallos repet!Cios, lln f'Jltraclo en el estudio de Tondo, 
n o obstantl! el vcred tr.to condenatorio del Jurado, por 
tratarse de un elemento cuyo' estudio correspoMe al 
J uez de derecho, pues sí n o existe prueb!i- acerta ae él, 
<n lá rorma exigida por la ley, el Juicio qne<la sin lun
d:m>ento, y no resultan do éste al Imponer la pen a. se 
vlol:> la respec tiva dis posición penal que se h aya tenido 
en e u en ta." 

SI ~n:.or.ees Ha pertinente en casación es~udi~r lo re
lativo Rl cnerpo del deUto, con mayor razón hoy, en que 
por vlrtucl d<: la. U y 118 de 1931 se establece como .,au
sal la de ser la sentencia vtolatorlo. de la ley, por error 
en la apreciación de la prueba do e~~ elemento. 

Lo Indicado, como cuestión e lemen tal y ·necesaria en 
Ir. lnves t.igaelón, on CB30 de . h omicidio, es exarnlnar d~
t<!nlelamenloe, como lo Indica el O:rtfculo 1516 del Oódigo 
Judlc:lal, el cadaver, la$ heridas,. contusiones y demás 
s••1ales de violencia que tenga, debiendo los ¡ierl~ mo.
ñ lfo•tll.l' si éstas llon «ido por su naturaleza. mortalts. y 
con qué armas o ln~trumen~<.>• se han ejecuta.do . En el 
m ismo caso de homicidio. agreKn el al"tlcu!o siguiente 
de la misma obrn, no se. Inhumara el cad~ver sln haberse 

p racelcado el correspondiente r.r.onoclmlento; y si la. In
h umación hubiere ya tenido lugar s ln aquel requisito 
p re vio, se cxh;Jmnm el eadS.ver. 

Es muy clara la Importancia de esa.< diSposiciones, 
1 porque n el dic.tamen pericial el que viene a estable~u 
j · I:ifl verdaderas causa.s de la muer~, que no pul'>den ser 

d edceidus sino por Jos q ue posean los necesarins co.no
clmlen~os técnicos, pues ~e trata .de un hecho compleJo, 
cera penetración y ~n~li.>ls eientl tlco escapan a loo pro
i anos. Tales reconocimientos o dictó.menes periciales no 
:re prae~ica.ron en rc¡rrna algun a en este proceso, como 
lo 4eclaran 1<» mismos Juece.s de Instancia e n la s lglllen 
t<' rrase. ya transcrita: 

"Por incuria d e los funcionarios Investigadores no ~e 
.Practicó el re.conoclmlento perleial." 

Aceptando que en ciertos casos el cuerpo del delito de 
h oJl'.lchÍio puedo. comprob3l'Se con Indicios neceslll'los o 
V!Jhcmen~ e> nCCC3lU'io examinar ahon si los q·Jc se 
han tcnlclo en cuenta en est e .prOCC$0 tienen en rea.lldo.d 
ese ""ract~r y produce n el pleno eonvenclmicnto de ta 
:pcrpe~ración de ese delito, como .lo exige el ·articulo 157 
de la Ley 40 de 190'1. 

El Ju~ encontró tlemostraclo el cue'rpo d el delito, ba-
8!\ndose en las slgul~ntes razones: 

"Prime ra . El punto por donde Pattno lue arrojado al 
ablomo queda a pOC!l dl3tancia, de Los Aposen!o$, y en 
o>sa parte el camino s~ desarrolla en uno. se:rle de revuel
tas en forma de ese, toda.s iguales, va por el lomo de una 
cuchilla peQCiien~e. que mlra al precipicio, tiene una. a n 
choru de 3 m ewos con 80 cenUmetra,, y está ~uar

dado por una manga de piedra de · 70 cen.túnetr os· d e al
~•u'a :. /11 terminar 11na "I'Uclta hay un •boquete de llO cen 
tlmP.t·ros de al~ura en la referida ma nga, y ~ cí~o me 
l·l"~S de aJ11 Ee encon~raron l'a&tros ~e ~angl'e sobre una. 
pledr:l. . . ... . . (Inspección ocula.r, tollo 28). E> claro que 
b;oJa.ndo Patiño r. pie, precl~amente para hacc.rlo e.n con 
dtcÍon~• ¿e mayor seemlda.<J, e' 1nve1oslmll creer Que 
r<\Qa ra acciden talmente a la sima; pues como lo dicen los 
p~rl~oa que ir.tervlnte ron en la d Wg_encla de in~pecclón 
or.ulD.r, ·, no es po~l'ole que un peatón, 'al caer donde 1\6 ve 
la sangre, por t uerte que fuera. el golpe o t raspié, rodarR 
!lasta el portillo, y pru;a.ndo por él cayera a l 3hlsmo, sin 
primero dar contra la mangn, en donde Indefectiblemen-
te hubiera quedado trancado'; y · · 
"Se¡¡~mca. I:.a sangre a. que se alude anteriormen te. 

¡>v~lc:·de manifiesto que Patiño debió ser n.•al~ado en ese 
!)loMO y arrojado poi· sus vlctirnarlos, muerto ya o ape
na;; agonlrunloe, Lal vez, al foildo del abismo, con el ob
ici.O de dar a su criJn"t:n las apariencias-de uri ·accidente 
casulll. 

. . ·. . 
"Y <.~ urd:~ evidenciado 11»i e l c uerpo del odeli to de ho

m icidio en la pcr3ona del t:i.nla• veces mencionado Pa
un·tl." 

Todo lo anteri'!r gira prlu cipahnente, como puedo ob
scrvar:<e ~de<lo"r de unas mancha:; de aan¡;re, '1 por 
t .. : motivo ·es necesario precisar lo c¡ue sobre e l pnrt!culo.r 
... ~~e' comprobado ·o result-e del proceso . 
· En el au~o uu~ ·~ llama "cnbez~ del proceso," el fnn· 

ei(lnst!io de Instrucción deJó constancia, entre otras c~a.,;, 
•k que por ...-ario~ <~rr1eros se habla sabido ''de que en el 
r.•mto de Los Aposentos. :¡obre una laJ a a.nc!la, habla ;ma;; 
g(>tiu ce sangr~." Quince dlas de~puts. el or.M c!P. a.brll 
:;IS\IIt ntc, se practicO nna in•pecclón oc·J:ar en el sitio 
d<•lic\e 5€ creyó hG.bla sido asesinado el se?tor Patldo, en 
;"' c¡ue los .pcritos dijeron en relación con la C\\estlón . qu~ 

S<' ~lene exa.mlno.ndo, lo Sigt¡lente: · 
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"Hay, al tern¡inar. la vuelta que se fo~m&, un bOquete 
en· ·¡a· manga; do sesenta centímetros dO a,ncho, y de este 
bOquete á lon<!e se obsernn un~· raatr~ dz saR3re so
bre UI!a pl8(!rn, una di4lnh"eln de cinco metro,¡." · 

No es lo mismo afir111ar que en tal $\tio existen ma.n
chas· de Mngre, que "observar rastros de sangre"; tra
tándose de un lugar descubierto, como una piedra en un 
ca iliirio p\lbl!eo, expu.~ta a la lluvia, al sol. al viento 'i 
o. ·ser plM<Ia por las personas y a.almales que por a lU 
t ransitan, el éoneepto <le que aún se observan rastros 
de r.a·ngre en eua, resulta muy vago y equlvDco,¡pues tales 
rastros 'pueden tener un origen distinto. 

· MM aun admitiendo que tales · ra~tro~ hubieran sido 
t!f sangre, como lo <ieducen lo.< peritos. su existencia por 
si s«ila no •t'rvé para· d eeluelr necesariamente que provi
mera. del r.uerpo de Fran~isco Pat!llo, y cjue la hubiera 
a·áojado pDr ·consecuencia de golpes y vloleneí.u. Bien 
¡iodria ser esa sangre <le un <ininial cualqulero.. o do otra 
persona, : o del ·ml6smo Po. tiño por obre. de un accidente 
ea.sllS.l, y aan i)Or ·obra de propia' \'lllunte.d. 

Con mucha ra•ón so observa en la Clemandn prllnitiva. 
de cas:uiión presentada por los condenados: · 

"¿SOlo el de-sgraciado Po.tiño podla. tener sangre? Y al 
e•te señor no 1Ue reconocldD (Su Ca.elé.Ver) , ¿cómo esta• 
blecer relación entre las · pretenoilii&S maneh<>S de aa n · 
ife ·y las h etli!as ele· un eo.tlávér qUé no se examinO? Y 
sl no· se ~a'l:ié · s! ··el cndávcr tenia heridas, ¿eón!.o aceptar 
que· 1" csaii11re que- se dice' se halló sobre una. piedra, sea 
de ·patlfiu, o siquiera sea .Sangre humana?" 

r '" ! • • • • • 

El )l.all&z¡o de la sangre en aquel lugar, <ilee :~Cerea. de 
esta cúest!On et ·sefloi Procurador, es un hecho inconexo, 
pcrtect.ani'ente al.sl"ado, que lo ·mismo puectc servir pata. 
suponer que· era sangro :de !'aUllo o que· no lo era.; que· 
p1'ovino de una hemorragia espontánea o ele heridas cau"'dlis en la persona de PatJfio o en la. ele oüo lu ellvllluo; 
y' en e! Ci>SO de hcrtds.o, que éstas ~ueron causadas 8. Pa
tlllo· o a otrt). persona, que la.s c~u.sQ una mano extraf\s. o 
lt>s· ea.usó la. mi$ma. mano del herido . Y ante es ta aerie 
de. si:tpo.sldlmes que pueden l:iacerse, el nallazgo d-. 3an
gre en ·aquel smo queda reducido a un mero h P.ch o, base 
!(~ colijeturas lndeteroolnadas." · 

En esaa condlclone3, •oBtener como !o llacen lo.:! Jue
ces ·de instnncla, que la. sangre "pone de maniCieato que 
Pc,"tlño acb!ó ser asaltado en ese punto y arrojado por su~ 
vic~lma.rlos, muerto ya o apena.; ~unl.zante, t.al vez, :ll 
fondo del abismo, con. el ob}eto de dar a su crimen !as 
aparjenclas de una accidente casual,'' es acoger una. hi
pótesis dándole valor de !ndlr.io. sin tener en cuenta t.o
C:as la~ que en ese sent.ldo distinto se presentan, y sin 
quil eú eou• condiciones el pretcndldD indicio pueda te
qe_r valor jurt<lico alguno, eomoqulet a que no es CO!IliPie
ta.mente ·cierto, n! esta <lemostradD e! hecho en que se 
tunela. se entiende por Indicio, · según el o.rticuto 1702 
del Códtg¡¡ Judicial, un hecho que Indica la exis tencia 
ele ··otro hecho. No está. compro.bado qu~ la sangre fuera 
d'el cuerpo 'de l"r9.ncc&co Patlllo, luego de lo que no es.tá" 
demostrado na<ia se puede inferir o deducb·, es decir;" 
nG hay lugar a e6tablecer iclacióll o dependencia entre 
dos hCcholi o" circunbtanc!a.., en forma qtie se pue<le de
(!ueir · rac\tinal, ri)ndad il ·y lógicamente del heeho cono
Cido uno d=noCldo . . . 
·oe la existencia. <ie una.> got.as de snngre en el camino. 

die~· aCertadamente el ~P.flor Procurador, no se puede Ir 
dlrect!iine~té e: encadenar la posibilidad de que .In san
gi-e lueril dé ·Pattño con la posíbil!dad de ·que ésé6 no IÍu
biers rodAdo por causa de on· accidente sin culpa ae per-

son o. extX'M\a, y mucho menos llegar por saltos de acro-
r~ ·~ .... ~ . . . 

bacla a la conc!u¡;lón de que murlO a manos ele un cri· 
mitlB!. Porque s1 ·existe la ,posibll!da<l dt Que la sanaie 
!u era· de Pallilo, n o el<ist.e la lmpos.\bUJODod de que tuera 
<!e otro. y si existe la poslbtudad de que no hub!P.ra ro
dado por catis~ <le tlccldente. no existe la Imposibilidad 
d'e que ·no haya rodado por esa causa . E~tn8 dos lmposl
.b~l.ldade~ seria necesario establecerlas para poder co l}
vr:rtlr aquéllas posibille1ad 8!1 en hech06 ciertos, y darle 
al razonamien'LO bases sól!clas de relac!6D, y a sus ~
mentos· fueua de indicios, aunque no sean <le gran 
\'t::he-mencia. · 
· C:o.n base •!' las mismas manchas de sangre, -1 c, •• lOan· 

él<> que .. sólo Cleben ~nsi<lcrarse como t.a)es, enire el nfl· 
mero de indicios, aq-.Iellos 'que se apoyen en clrcunstan
ciai; distintas e Independientes, se ha. tenido, segün RP. 

b11 visto, como un segundo Indicio de coin'Prol:laclón llel 
o'uápo del deUto, el ~igulente: · . . . 

"El punto por donde Patlllo fue arrojado al abl&mo 
qac<ia a poca d!sta.ncia de ~ Rlpo.sentos, y en esa par~e 
el camino se c1esnrrolla en una serie de vueltas en forma 
de tsc, t.oda.s lguaies, va .por el lomo de una cuchilla J)en
dlcnte qoe m!ra a! preclpic.!o. tiene una 11nchura de tres 
me~r?s COJ!. o~J¡eut~ centímetros, y e.~t.l. resguaroa<!o por 
Ulla ms.nia de piedra de Slltenta een timetros de altura. 
1\l terminar una vuelta haY un boquete ele sesenta cen
timetro.S de '8Jlchura en la rP.fP.rtda . mangu, y a -cinco m o
iros· de S! u $e encontraron manchas de ~angre sobt~ uM, 

, 1 • • •• 
piedra. (.tn..~c~ción oculo.r, fo_Uo 28) . Es claro que ba-· 
janflo Patil\o a pie, precisamente pa.ra h :>eerlo e:t eon
dÍJ?!ones ele ·¡,~yor seguridad, es lnverosinill creer· que 
rodara a~clde!ltalmente a la· s!mn; pues ·como lo ' dicen 
lo.i· p~iitoi .que int~n·lnteron en la InspecCión ocular, ·no 
~~ pe<;lbie "que un peatón, al caer donde se ve ¡,. sangre, 
pc)r fuerte que tuera el golpe o trasplC, rodara ha5ta el 
pe>rtmo: t pasan do por él, cayera al ·abillmo, itn primero 
d~t con la manga, en donlle indefectiblemente hub!e
ni qu·edado ttnncado.'" 

Si constituye una suposición el a!lrm~r ·que lao man
ct.o.s de · s..,gie encon tmdas en la p iedra perteneclan al 
c¡{e_rpo de Plit·illo, y <¡u~ tal cosa se lla.bla pr<>ducldo por 
un:i tuen:"n extraña. y criminal, dudosas e in.seguras son 
lll• ·conclusiones que de tal suposlc!óu 8~ sacan. 

La brecha o · boquete de que hablan los pelitos, aun 
que sin espeelticar, lo que habrla tenl!lo alguna ímpor
~:incia, si era. o no de ·antigua d ata, se formó con motivo 
del" roce del cuerpo de PaUflo con la. -"manga de piedra,?' 
¿es taba ya abierto con anterioridad, (1 fueron manos cri
uun.le8 las que tal cercadora rompieron? En todo CQSO,· 
1<• 11nico que no a.parece es la prueba qu e ,produzca ~ . .. . . 
s~uridad de Que Pa\iño ro<IO a l a:bismo por ob!'ll de man o 
eY..Ítruio.. · · 

Al contrario, observa }u!ciosomente el señor Procura
dor, existe la prueba de que la valla tiene en aquel pun
te una brecha. abierta, y <le suficiente 11.0\Plltud PQr~> <¡uc 
e~ cuei'J)o de un hombre pueda pasar por ella y rodar por 
el despefia.rJero, ¿F.s posible t ambién que hubiera vu~lto a 
cnbalg~ r a lit dQnde el camino le ofreclo. ill seguridad de 
lt Valla, '1 QUC la bestia le haya dado una calda, y al cae.r 
•e naya herido, y en "la lucha por levantar:se en un es
pacio de cincO metros hayo. Ido a dar su. cuerpo en la. 
b.l'.er,ha, Pil~ll rodar . íncon•c!ente? ¡,No es posible que 
al no habia. vuelto a. cabaigu, la misma bestia le baya 
d•.do ur. golpe y arroJlo.dolo a la brecha? ¿No e~ ·:Posible 
que tin nomb.re que llollda con zapatos calzado8 por un 
terr~no pellaSCORo resbale. ~ga, se hiera y mede al bor·. 

·1 
! 
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el~ de un preclR)cto y por alll se de:;;p.etle?. T1>das estas 
poubll!dadés, ~regs e! seliór Prociliádor, se de.>La.can 
s<iiemnes tren te a ias· J>0slbllldades contrarias, para apar
tAr hasta ia mlls leve· sombra· de lmf)(IS1bllldad que pu
die ra darles" a esta.. u~a base slg1!lera de certeza . y en 
estas eol)dlclonE\S qu~da . en pie, Lod~vla 1nM nltlda y 
elocuente, IR hipótesis del accidente. 

"Es cl¡¡.ro que. bajjl.ndo PaLillo a .pie, se clice por los Jue
ces d~ in.stancla, precisnPlente para hacerlo en condiclo
n~s d~ mayor seguridad. es lnveroslmil creer que rodara 
a.r.r.ldAnt.almr.nte . . . .. .''; Iba a. pie Patlño en los momen
to>: en que ~e enr.ont.r(l con la te~tigo Eumellna Castro, y 
e::. los momentos en que fue visto por ntra.• per~c>nas, pero 
com) lo perdieron pronto d~ v;sta, prr."isBmente por la 
formu. del camino que en esa parte, ~sún la lrapección 
oouh.r, se dos arrolla. en ·una ~erie de V)Jeltas en t onna ~e 
e~~. todas ISUa les, ¿quién 'Puede a flrsnar que Inmedia
tamente des¡més no hubiera vuelto a montar? De lo Qnl
co que no bay prueb~ es de que en el sitio en donde ' " 
cu~rpo rodó al abismo. eon\ínuarn toda vla en pie, y al 
no existe prueba sobre e-3e hecho, tanto vale una conje 
t)Jra como In que se haga en sentido contra rio . 
. SI por .regla genero.! , ei cuerpo del delito de homicidio, 

como el de herk!a.S.: falsificaCión de monedas, etc., ae 
c<;mprueba o. debe comprobarse en !orma técnlcfl con e l 
·'s:>roliio examen Que .se haga por los !acl!ltat.tvos o pe· 
ritos." cuando haYa ·cte apelarse .• por las excepcionales 
cl~c•mstanctas en· que tales hecho5 Clellctuosas se hayan 
r.umP.ÚdC'l, a ia ,prueba lndlclal, ésta no pueCl.e ser ae cUIII· 
quior CIM~. sino <JllP. •• menester que tenga el cardcter 
t\e p lena, comoquiera. que. la exi.~~P.nr.ta del cuerpo del de
ato constituye "el fundamento de todo juicio criminal. 
De ah! que n11estro éódtgo J udicial, · slsutendo en es~ 
ws normas· universalmente admitidas, al referirse a esa 
prueba lncilcJarlo., 'eomo inedlo de c.stllbleeer a veces el 
<'Ur~ del dellt.U, exljn la . concnrrenclll de Indicios nece
sarloa O VChemcnteo, "que pr0du2can el pleno 00'!Venol
miento,11 con el f1n de evitar errores y equivocaciones 
en ·cue&tiones de tanta gravedad y trascendencia . 

Y ya, en virtud de lo que •e ba dejado expuesto, las 
<:ircunst a.ncias tenl¡:[as en cue~ta, con las má.s elevo.dos 
y respetables propósitos, se entiende, por lo.s Jueces 
ot~ Ins tanciA. no mere"ce;, el nombre d.e prueba, no tienen . .. • (• • . . . . 
vulor de indicios, se trata de simples conjeturas, Que no 
¡;u~den. 3~rvir ~ ,;tnglln. ca~o . para comproba.r un ele
mento ta..-1 compleJo y delic~do como es el cuerpo del 
del.lto . · 

Lo ant.erior ~r1a. .su.ttctente para. caaat el !tLilO roou
rrid.o y a~l~er " 103 ¡)~~a.~ por enoon tr..r3e jus-
tificada la causal te~cera de casadón . · 

M¡¡s· como pudle~a creerse que por lo ~ial d~l caao, 
la ¡¡nt~ba qu~ "" tuvo en .cu~!lta p 11ra deQ1¡cir la rnpon
sabilidad." sir ve p .. ,·a. confirmar la r~tattva; al cuerpo del 
deUto. es COI\Yenlen\~ u.uaUi~r esa. prueba, CQmO lO h l
c!e ton tan~o el ~pucl"ra!lu como el sefi01: ProcuradGt 

Lo~ slnd!ca:do$ Clro A. Orti21 y Pedro .silva o .. 8~ dice 
eu el auto d~. proc!:a,er. y 6e. reprodpce después en los 
fallos deflriltivos ·M primera y se~pnda inst~nr.la, "hAn 
r~egado ins!stentomento su responsabUidad, pero exis
ten . crl el proceso . grav~s lndlciO:S. que !Os comprometen 
eJ1 "torm.a bastante parO. llamarlos a JulciQ. ·· 

''E.n primer lugar, Eumelina castro Vio baJw- por El 
lP~ñón ·a un ~eflor cnn. un~ bestia blapca por delame.' 
en t<·aje de caJUino, con t11bns y anteojqs blancos, .~ellor 

que, ~in duda., y de acuerdo con .. lo exp11!Sado atrás, era 
Francisco Palttlo; ob&ec<ó tanrbi én que dos !ujetos, que 

momento.• antes e~taban esconellelo!! en el monte, en pun
to donde poctlan espiar ~In ser vl:ltos, a quienes transi
t.<ban por a.qqella prndlente, sa lieron al camiuo cuando 
~l ..;ajero casi llegaba n. donde ello., estaban. y ,;iguleron 
hwa ~lo y un pocn aaetante <le él. Tales lllli etos ernn 
C!ro A. Ortiz y Pedro .Silva O .. reconocldoo más tarde 
por !3. testigo, en rueda ele presos (tollo 54 vuelto) . Ha
·bie n<!o sido muerto Patlllo en aquellos lugares, es inéu
~.ablc que la presencia <:le los .~Indicados en el lugar del 
clJ:Iito, es par~> ell!lS una. circunstancia acusadora P-n ex
t:e.mo." 

Aun pre~cindiendo de las muy fundadas tacha• que se 
presentan P.n los alegatos de casación contra esa. decla
ración, por la 1orma so.'lpechosa en que "" llevaron a cabo 
los reconocimientos en r11cda de presos; .por la forma 
rara e>umo esa. testigo expone lns hechos en sus diversa:! 
-d~cla.raciunes, es lo cierto que & Jo •11mo se presenta como 
simplemente sospeehou. la actitud de Ortlz y Silva O, en 
los Il'!omentos en que baJe.b~> Patlllo la r.uesta o camino 
en el viaje que llevaba . 

r>ada especial n i directo obServó esa. tesLigo, de ataque 
por parte de aquéllos cnntra Patl11o . Un hombre que apa
rece muerto en el fon<lo dP. un abismo. observa acen:a de 
este punto el señar ·Proc11ractnr: una vana en el camino 
que impide incompletamente que P.se hombre haya rada
d.c :poi: eausa de accidente; unas ~oto.s de sangre cerca 
~ la brecha d~ la vana. y dos hombres a qulen€5 ·•• Je5 
v~ •n aquel Jugo.r, poco ante$ del momento en que se .•n
p:>ne ocurrió la Ir.uer~e ele P~U.!Io, y mli-5 o.ím: se les ve 
e11 actitud: que un testigo conceptuQ por su cuenta, so.,. 
pechosa., no prueba que esLos hom•bres hayan matado al 
que luégo a¡>areció mueroo en el ron Clo del abismo. ¿Cual 
es la rehu;iótl que existe en t re esos h.ecbos, ¡¡ara ¡¡ue pue
~ol establecer.;e una conexión tan lr.tima como es nece
s~lia en los Indicios, para que éstos 3eall vehement~ y 
produzcan el pleno convencimien to de que se cometió 
l'n deJito? Nlnguna; al menos yo no la· encuentTo; agre
g•. ese tuncionarlo. precl•amtnte poique faltan muchos 
e,;lo.bones en la cndenn.. · 

El •cgundo indicio de respot;~sabllielad. es el slgui~ute: 
":vlllita en see:undo térmln(l el test·imonlo de Jcnaro 

Ortit, que también vio bajar n Patlilo delante c!e dos In· 
d'.viduos. que son sin duela Jos mlkmos a. que a1\lde la 
C~stro. y qao dejaron qtoe • u vlctlma le~ tomara la de· 
lente~a. Al llegar al sitio de El C uA•ImG, ortlz encontró 
y~ sola. la bestia óc Patlflo. luego se impone la. oonclusión 
dt qu~ pe:ecló a. mn.nos de la.s Clos personas que lo ase
char.on primero, y lo stgulcron ca\ltelosamcnte después 
h~~ ·el punto propicio en donde le dieron muerte. Es 
e><t.raflo . que Jcnaro Ortlz, que marchaba a poca distan
ciad~ lo.s actores de ene drama sombrío, no viera o no
tma al¡¡o que le !liciera por lo menos :;ospechar la con
~~nnQción del crimen; maa la jus ticia tiene que con ten
tar~c t Qn su· testimonio ret\cen.te, aunque no sin ::uiver
tir qt•e· e$ praba!>le. que sOlo contenga una parte ele la 
vcrda~.'· 

El testimonio de J'enaro Ortlz apcna,s quiere decir que 
v:>J b<>iar a ,Patlllo dclnnt.c de dos Individuos, sin que de 
ah! se deduzca, como se so.stlc:~e en 1~> p~>rte transcrit.a, 
que ~ea.n lo• mL,mos a que se refíerP. la Castl"O, pues~ 
que no hay dato aiguno que fllrva para hacer ser.>ejante 
a.sc\:erad<iu. Y., precisamente, el tM~imonlo de Jcnaro 
Ortlz. leJos de · constituir un illcllclo de responsabilidad 
P.n coºtra de los reeon-entes, viene a debiliLar el valor 
ó~ :as sn:;~ha.s que pudieran surgir del testjmonlo óe 
la C3s4ro, pt!r.sto qite si pocos momen~ des.pu~ del en-
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cuentro (le é• ta con a.quéllo.s fue cuando oeurrtó la muer
te de Pat;i'io, y si a dos cuadras de ese oncuentro, e inme
dJat.~mente de Lrás iba Jena.ro Ortiz, no ha,y duda que Oslc 
nabria tenido q,;e presenelnr el ataqlle que hubiera po
dido verificar&e contra In persona de Patlño. &s poSible 
que este tc..;tlgo hubiera querido ocultar la verdad de lo 
que hubiera presenciado, ea po•ible que hubiera sido re
li~entc en • us exposicionn ante la a ut.oridad; pero ae 
esas posibilidades no puede afl:rma.nse, ni deduCirSe, comn 
:;e ha hecho por loa Jueces !!" iD.'>tancla, que en reall<!ad 
hubléra faltado a la veroa·d, dándole a sl a RU aeelaraclón 
un alcanc• 10n contra de los procesado~. q\•e en realidad 
no tiene. 

Y s.. presen ta, en relaciOn eon la ¡¡resencia de Jenaro 
Orti~ ¡;or aquellos lu¡;am~. ona lmportan~c considera
ción, qu~ ha.r.c el sellor Procurador en lo.s siguiente~ ttr
mJno~: 

''Y observad una cosa 8ingular: también fue vlst~ en 
aquel lug:u- un a rriero IIUC Iba pur el miSmo camino, de
tras de Pa.tlllo, y a cort.a distancia do éste. ¿Porqué ha 
de tomar8e como Indicio ~e un aseslnatn en la persona 
<le Patiiíu la JJresencla de los clos proec~ados en aquel 
Sitio. y U<J ~e toma como. !ndlclo de ese asesinato la pre
sencia C:el anlero en el :n lsmo lugar? ¿Hay acaso ante
ceden tes y con r.omit.antes que hagan más posible el he
cbo de haber .. ido aquellos dos hombres quienes dieron 
muerte a P atlño? A la '19rdad no c;d$ten tales antece
dentes y concomitantes. ¿Y ai no existen ellos, y por 
consiguiente e•os hombres y el a.niero se encuent ran 
er. ~ condiciones, porqué la pi"eSencta de los pri
meros y no la del segundo ha de servir C~>mo Indicio apro
vechable para acreditar la existencia del cuexpo del de
lit<!? lié aqul cómo e-se ta l indicio se resiste a concurrir 
a la formación de la prll•~a del homicidio en la pl!r~o

n"' del in(ortunado Pll~uiu." 
Otro indicio de respOnsabilidad es el siguiente: 
"'l'ur otra pa.rr .. : Francisco Pa~ifio pensó primero lln.

cer su viaje el trcc• ele m.._r~o. lo que no pudo hacer, por
que a úl~ima hora. no le entregaron la ~.abalgaclura que 
ter.la cou~rntada (declaraclone.• de Domingo G<>n~le2, 

!o[ u 118 vuelto; A:'ltonio Patiñn, folio 89; José Maria Dcl
g,;uo, follo 90; Pedro Agust.in D!az, tollo 91, y Pablo An
wr.io Patl.l1n. folio 91 vuelto). Y, precisamente, el trece 
ele marzo lns .5incUcado.•, seg11n su propia confesión, es 
~u\'ieron en •~ceria., y lle3a ron hasta la eMa de 111 Pei!i>n . 
He-cho "irr.li!'IStancia l de suma importnnci~ y extrema
damente sugestivo, pues s ignifico que lus acusado• vlgl
l:<ban a PaU.IIo, y esp~r~bnn ultitn&tlo en aquel s itio 
Cll ando efectuara 3U viaJe." 

El hecho a nterior Llene nocnas, como a.ili 11e expresa., 
un caráctez ~ugest!vo, en concepto de los Jueces de lns
t.:ncia, y lo Que es simplmentc sugestivo ni siquiera al
canza a tener el va.Jor (le una sospecha, mucho menos el 
d: un indicio, y ~~ se walita esa circunstancia por todos 
sus a.pectoB, puede si¡;:nlllcar t..nlblén que loo acu68.~ 

aro.o;tumbrnban anda: en cnccria por e3os Jugare$, y que 
l>l'eci$amente, en el dia en que viajaba Patiño, y que fue· 
ron vidtos por alll, se encot¡trab"u en esa clase de actl
vidaécs. 

CotllO úWmn ln<l!c~u •e mcn\:lona el ele que "n lng\ma 
ctc las pet3Qilas citad..., por Silva y Ort1z en 8\13 indaga
tt':l·ia~. 11ara co>nprobar qne llabian estado en Barichara 
~~ día del delito, confirmó la cita. Circunstancia muy sf.g
n! tic;). ti va en cont.ra de !()S acusados. pues siendo ellos 
per:;o;-.a s que en a~ uella población no per tenecen al 
monlón anónimo, no se \IXplica que su presenc4f: ;o.lli pa-

sara ta.n inadvertida., que rú siquiera un testigo la co• 
"robore . Y debe atlo L .. rse. además, que los acu.sado.s no 
d~mo•Yl'aron i.nhorés alguno en proDar esa coartada, Y 
QI!C fue el Juzgnd o el que decretó la. re<'epeión de aque
lios tesL!monios <1ura.nt.e el t~nnino de pnteba." 

Puede dcsprender~e otra so~pecha de la an~erior cir
cunstancia, pero q1•o· no aJcan2a a ~ener la categorla de 
un tndici<:>; pues como !o anota. el señor apoderado, bien 
pudieron las procesados haber · estado por olli, y tratar 
d <>SPllés de negar "" presencia, 3.1 saber la noticiR de quo 
se habis. comeLic!o 1:n delito, y que a ellos Be les slndlca
bn como n. sus autores; pue . ., no es este un caso nuevo 
en ln psicologia humana, dentro de la~ d!•tlntas hipóte
sis o cxpliea.cione3 que en un caso e<>n1o e3te pueden pre-
1entarse, no es rara, sino. a: contrario, muy lúgica la con
e: \::,ión anterior . 

:-lo está por domll.s advertir r¡ue no haY la menor com
Ltu•ciu ;le ~ue entre lOS procesados y Patitlo hubiera ha
bido el menor antcccclcnte de enemi!!tad, lo que llevó o 
los Jueces de lnst.ane.ia.. desde sus punto~ do Ylsta, a es
t~mpar la .~ignlente fra.•e : 

"¿.Queda. oculto el móvil del delílo, n >bo. venganza. o 
clla lquiera o~ra pasión? Nadie lo ~abe." 

Asi. pues, lo Q\\C se t uvo como base de la t e.'!J!Oruabl
litla.~. está tocado de lu. mismo incertidumbre que rodoa 
! ') que ·se ll3m0 e¡ cuerpo d~l delito. 

El cumplimiento de las garantia.s eons tltuctonale< y 
le;¡ale.'> en materia del j·Jzgamiento, y la lmvonanc!n de 
ID. mlt ión pennt, ~xcluycn aquoll>< o.ece..idad-observa un 
d!•tlnv;uido tTata.<llsta~ue en diversas circunstancias 4e 
lo. vida se presentan, y en virtud de Jo cus.l hay que con
tentarse con la~ simples proba bilidades. 

"De a.qui qué la bonda<! ele In< leyes y -de las .sancione• 
JX:nnlcs, anles dP. aumen r.u r disminuirla. ~~ !<e pudiera 
castigar a los ciudadanos en vista de meras sospechas ; 
en realidad deb9 prefcr11'.1e la. impunida<l del reo al cas
etgo del inocente." 

l!ls posible que PaLiño hubiera slclo v1ctlma de \lll aten· 
tr.do ctúninal ; os PoSible que los autores de ese alentad o 
¡;. hubte~a.n ~ido Ciro 11.. Ortl2 y Pedro Silla O., pero esa 
""la vosibllidac! 110 autoriza u la justicia criminal parn 
al'!rmar, como ~~ ha hP.Cho. c¡ue tale~ procesnttos so" res
pon.~aiJ!eo ele l'laher oc>metido ese delito de homlciclio . S\ 
&> cometió • n r ... mru~ •1 dollt.n, y si tale$ Individuo• rue
•vn los autor e:< de él, 'l\l~ sobre aus oonc\enctas siga pe
~tmdo el cruel remordimient.o y honda pesadumbre, h 3.S
t(l el final -de •u~ vidas, no Gól6 de haberlo cometido, !lino 
M llaO..r engal'lndo muy há bilmente las !)<lsqui8:1S jucll 
cia.les con el tln de a.o;egurnr su impunidad, y la ley de 
la.\ campell$S.Oiones, inflcx:lbtc 1 segura. h oy o mañan a, 
~[{\lrs.men.te tst enca.rgan\ de hacerles expiar su nt.roz 
e~lltn . .si en realidad lo cometierQn, en forma que qulzll 
m1in severa y má~ implacable que si la autoridad hubí~r" 

!o~;rado reunir todos !,;,~ elem~mos de prueba par>.~ lo¡¡ra.r 
une. condenaclOn y el cumplinlient{) -de un os iu'los de 
¡.¡.re3idio. 

Pero faltanc!o, como falta n, en Jos platillos ele ln ba 
hl!l<a de la justicia, lo.s mcel!os probatorios nccesario.s Y 
convlncen~s que pongan do presente, de una mancrl\ 
n!tlda y elata. exenta de t.Qdo peligro de e.rror, que Pran
clfeo Patlño ll'.urió por. obra de u11a mano cxtral'ia y cr!
mina.J. y que esa n'ano fue prccisBJr\ente b de los slndl
cndos Or.ti~· y Silva O., Jo Monsejado, lo ordenado por 
la:! leyes y por la justicia, e~ el de abstenerse de conde
r~nrlo..", princl¡¡alment.e pOr la ttllta <le comprollsclón del 
cnerpo del delito. 
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Lu. in.HrmuciOn del fallo r~1>rr1ao. conveniente es tam
tMn advertido, no implica. censura 'alguna. para los Jue
ces de Instancia ni para los agentes del Ministerio PQ
ll:ico q·.te han Intervenido En este proceso; con· esplr!tu 
muy ele'lado e Imparcial sostuvieron sus puntos <le vis
l.fi . que, si no sún coml)!U'tldos ;¡or 1~ t:orl.e, ~~ = no 
cMmin uyc en forma. alguna el re~peto que su conducta 
c!o funcionario• ;~onornbles y c!lstlnguJdos !llerece. 

!in meritQ ele JRs consi<leraclones anteriores, In C<:>rte 
!\nprema, Sala de Casa.ció!l en lo Criminal. de acuerdo 
con e l concepto <!el señor Procurador, y administrando 
just icia en noJnbrc de la RepO.blien de Coloxnbla y por 
autoridad de la ley, = en $U totalidad el fallo recu-

. ri ido, y en su ;u¡ar absuelve a los procesados de los car
&O$ por que iueron llamados a juicio. 
Cóple.~e, notiflq_ucsc, publiquese en 14 Gaceta Badlclnl 

y (ie•tuélva:se el expediente. 
JUI\N C. TRUJILLO 1\RROYQ-Igna.eiG (>nnd.le~ •.ro-

1'res-Farmenío Cór~~-MaxJmiliano Cla.lv~ lit., Se· 
Cl'·~tatiO . 

Corte Supre'rua de Justicia-Sala de Casación en· lo Crl
minal- .Bogotá., treinta y uno de e nero de mil nove· 
cieul<>s treinta. y .tres. 

(Magistrado ponen \e, doctor Trujlllo AJToyo) . 

Vis~os: 

l'o~ senttndn de ve~ntltrés de julio de mí! novecientos 
i:~f.lnta y uno, el Juzgado 3" en lo Crimino.! del Circuito 
tic Bogotá, condton6 a Juan ele Jestls Carranza. a la pen:o 
\l<' alc;e aótH y medio ele presidio y sus accesorlns, como 
r••par.salltc cñ t.ercer grado del delito de 11e1·ldas en su 
'hr.rmana :M:argll.t·Jta Carranza, con aplicación de Jos ar .. 
'Mc~los 6i~, lncl&o 1', y 653 del 0(lellgo Penal. 

El proceso.ao y S'J -defensor apela ran del fallo. y el Tri
bu~;•: Sttperlor, en sentencia que ileva fecha vellltlsél.'l 
de septiembre últ.hno, re"<K.'Ó la apelada para absolver en 
st: lugar e.l acu:$&llo. 
D~ntrc. d~ la oportunldad le¡¡-al, ei Agente· del Mlntste-

1'1" Publico. Fiscal 1' del Tribunlll Superiot· de Bogotil., in
'·~l'liUSo recurso de casación. Invocando 1M eat•.,aJes pt·i
Ir.~L'J. y c1:arta de la Ley 118 de !!l:H; recurso qne .se le 
negó er, provclcto Clel tres de no\'le.rnbt·e ú!Umo. 

COn. CC¡¡ia de lO condUCP.nte, y dentro de los ~rmlnos 
lt ¡,¡ales, debido a ln negativa ap~mta.d:;, el sel'lor Flsea.l 
se presenta dP. hecho Rnte la Corte, e invocando las ra
?ones que elGpU&O ante el Tribunal, solicita que lo. cnsn-
c!ó~- le sea concedida. · 

J!:u relación a la admisibilidad de tal recurso, dilo en-
tonces el S<:ñor Fiscal: · 

"El artículo 1• de la Ley 78 ae 1923, Clice quo el recurso 
de casación •e ·~~ablecc contra las sentencias defl.n1tlva.s 
q \!t _pronuucien en 1\fttaia tns tancta los Tribunales Su
periores de Di~trlto Judicial, y ele la.s cnales resulte al 
reo lu. im¡¡o$ic16n de una pena que sea o exceda d e seJ$ 
aiiu• de 'pr~kllo, !eel•Jsión o prulón- Hl legiSI:ldor, al es
t~blecet este recurso cxtraordins.rin, quiso limitarlo a los 
d~lltos que rc,·Jstar. cierta grave<lad, por la pena que 
llevan apare! san, conforme a lll. ley. Esta es, pues, la 
no11M. StJprcma ~ue se debe tener en cuenta para lm
lÍetrar el recurso. pues no .>erío. i uri<lico que debiendo 
apllcntse por loa Tribunales una pena. corporal de seJ.s 
,; más al\03, no p·Jdiera !nts..Ponerse la casa.elón, porque 
1á sei't~enci", indeblda.m~ríte, U:bsuelva . al acu.sado. Por 
osto, entre las causale~ de .casación .colocó el le(llalaclor 
la de violació~ de. la. ley penal por mala interpretación 

i 
' ' de OSta. o fiOT Indebida a;:>íicaeiOn de lo. misma, natural

ment-e dentro de los líroites fijados para el 1-ecurso." 
f>ara; negarlo. t uvo en cuenta el Tribunal el articulo 1• 

do 1:1. L•y 78 de 1928, conde ae lee: 

"Esta.bléeese e; recurw de co.•aclón en asuntoa crirul
na~ cont.ra las sent.eneias deft.nlttvas que pronuncien 
e~. Qltima Instancia los Tribunales Superior~ de I.llstrito 
Judicial, y de la.:s cuales resulte a l reo la impoM~I~n (le 
una pena que •ea o exceda de seis arios de presidio, re
clusión o prisión.'' 

SI el texto legal pudiera Interpretarse con inclependen
ela de los que en con¡ uuto ~u unidad y armruúa al llfs-
1/.'ma de la Ley 78 de 1923, ampUa<lo por la. 118 de 1931 . 

· li>en pudiera creer~ que no hay lugar al recurso de ca
snelón cliand·o, en cabo• como el presente, la sentencia 
d~ segunda Instancia e• absolutoria. Pero para l!Ostener 
le~!~ semejante, so;rla preciso que el intérpre\e U>l\tll de 

. un criterio ;~nilate.ral, lnspirado nada más que en los in
terese& del reo, en menoscabo de Los permanentes y muy 
aiLO• en que se encarna la defenM $OCtal en la lucha con
tra la dellncuen~ln. 

S i la vo• del M.lnísterio PúbUco hubiera de npag~rsc 
con motivo de nbSolución en se¡:unda Instancio. por clc
lllo que trajera aparejada pena que sea o ex.:eda de sela 
af\os de ;:lresidlo, reclusión o prisión, segtm los precep
tos· punitivos, seria prectso reconocer que el recurso ele 
casaciñn incl!narla on forma irritante la balanza en fa
vor del acustldo, contribuyendo on esa forma a ~tlmu

lar de modo Indirecto la crtminaU(!a.d, propósito éste 
que nunca pudo o.brigar el legl&ltldor al expedir aquellas 
oo:rmu. 

SI con lo. CI>Saclón 9e procura. dar al acusado una ga
rantia mli.• para. eu juzgomlento, e'llo no slgnl!ica que la 
eociedad abandone los Intereses q ue le son propios . De 
ola que el Agente del Ministerio Póblico tenga la laeul
tll:l de introdu-cir aquel recurso, ••Kun lo dispuesto por 
el ordin:ú a) del artlcuto 4', Ley 18 citada, tacult.Rd que, 
h&blando en generlll, puede curresponder a un deber. 
· Y c:aro esta que &i esa :!¡¡culta.d para interponer el re
curso •e limitara a aquellos casos en que el I'ICu.lado t·e
clbe alguna sanción, ya bastante considerable, aeg1\n e! 
f~>llo, y en que el lnteré~ '!)tibllco rer.lama una pena. to
(!avla más severa, saltaria a la ruta cómo la sabldurla 
del le!('.slador llabria ohidado n no previsto la h ipótesis 
-rn~s grave, o sea la. de una abSolución por delitos a qu" 
correspo:>den penas de la cuantla indicada por lo. ley que 
estableció el recurro. a pesar de e:ástlr motivos que en 
cC~ncepto del representante de la sociedad pueden dar 
m¡:ar a infirmar esa misma absolución. S i el recu:rso es 
admi,ible, ello se debe a la necellld nd ele pro~eger debt
ó.Rmente los intereses colecthos. stn n¡¡;ravio alguno a Jos 
lell'it.imos Intereses de los acusados, cwdo.dosam.en~e pro· 
t~¡¡!dos; por In. leyes sobre casaclóD, que le a.st¡rnan al 
Min isterio P ublico papel m uy tr:l.8ecndenta.l, por cierto, 
~J, favor de ·tos ciudadanos que deben responder ante ·la 
1 usUeia. penal. 

Por consiguiente, si el deUto que se juzga t rnll apare
jada pena de lo. cunntia que scl'lala el articulo 1' de la 
Ley 78 -de 1923, está dentro del espíritu del legislador con
ceder In cooación del Mlniaterlo PUblico, a.unaue la. 3en
ccnc la sea abaolutorio.. Lo eon~rarlo, conducirla <\l a.D
surdo de tomencar la impunJC!ad, y ¡>or ello e.~ pn.clso 
<>1 intórprete y al l un rechazar esa eonclus!On. 

Todas las consideraciones (ll'eeedP-ntors, por lo 'mtsmo 
que. versan ~obre ·e 1 problema dP. SRber si el recurso es o 
nú " ümislble, no miran en manera .alguna al rondo de 
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lt1 5entencia proferida por el Tribunal de Bogotil, y ni 
r~motament.e pueden tenct·se como razonamientos. qu.e 
pudieran desdecir en lo rnll.s minlmo de In rectnud de in
tención óel sentenciador en segunda insta.nda., al absol
ver y al negar la casación. Y si la Corte encuentra pro
cedente este recu:so, lo hace por via de doctrln11: inter
preta la leY, y nada mas. Concedida la casación, juzga
r(! llenando ¡¡reviamente la plenitud de las formas le
gales 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
E.Il lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
Rep(lblica y por autoridad de la ley, declara procedente 
el recurso en referencia, y dispone, en consecuencia, que 
s~ pida al Tribunal el expediente en cuestión para. so
n:eterlo a repartimiento. 

Cópiósc, uotifíquesc, publlquese en la G11ccta. lht;dicilll 
y cúmplase. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-IP&rmenlo C6.t"<llentl.!l. 
H,f!P..at:it~ G~n~ál~~ Turr~s-Mwdmilianu GaUv~ IR., Secn~
tario en propiedad. 

f;ortP. !':upretna ;i., Jlu~ticta,-Sala de Casael6n sn le Cri
m.inal-HI)go'i:á, t:atorc(! lk f~brf:ro df: mil nove~ientM 
treinta y tres. 

(Magistrado ponente, aoc~r ParmeniQ Cárdenas), 

El señor Na talio Arango .p. se constituYó acusador par
ticular contra los Magistrados del Tribunal Superior del 
D!strlt.o Judicial de Manlzales, doctores Luis Eduardo 
Robledo, Vicente de !Qs Ríos y Marco A. Echeverrt, "pQr 
preva.ri<:a.to colect1vo, con todas la.s ca.raeterlstice.s de 
maldad, que .para serlo, exige el articulo 481 del Código 
P~nal, Mnslstente en haber ]>rotetlido contra leyes ex
presas y termina!ltcs, condeno.nclo a Edu11rdo Ara.ngo Me
jta, que no ·lo met·ece, Incurriendo en ese delito, presio
nados por el interés, afecto o desafecto y a sa·blendas, 
para salvar del castigo a los verdaderos criminales, he
ello que tuvo lugar en la ciudad de Manl7<a.les, prepara
u¡; de amemano (con premeditación), el once de julio 
c!e mil novecientos ~reinta y uno, cuyo casLi"o pido se 
a¡JIIquc con todo rigor, con las consecuencias Inherentes 
del articulo 539 del Código Penal, sin salidas de lnterpre
t:J.clón olelforme." 

Refl aló c.omo cómplices y au1<11iadores a Jos e>HVIagi.o;.. 
t•·ados de ese mismo Tribunal, señores Victor M. tlrrea 
y Guillermo Hoyi)S VIlla, quienes, .agrega el señor Aran
go, "con Guillermo Alzate Trujlllo, que aún descmpeñR 
el mismo puesto, prepanron, corr01r.plendo al Juez <ie la 
C:lusa, se.fior Simón Maria Qutiérrez, para ·que esbwa.ra 
y transmitiera n. los de úleimll instancia su· delito, basa
dos en sofismas y embustes incon1csables, en falsedlldes 
y aLaqucs al dc1·echo de gentes." 

Del pasaje transcrito del memorial de acusllción, y de 
;..lgunos olros que ostl\n concebidos en el mismo sentido, 
deduJo el Magistrado sustanclaclor que el señor Arango 
h~cla a :os fun<:ioho.rios expresados dos cn,rgos: el de vio
lación de la ley y el de prevaricato, por lo cual, en auto 
ce fecha echo de julio 6ltirno, se diJo que con res;>ecto 
al .primer cargo, y para electos de abrir la Investigación, 
é.ahtba ll•uada :a .rormalidad presc1·ita en el articulo 359 
ds la Ley 10~ de 1&90; y que no ~uceclla lo mismo en lo 
relacionado eon el segundo cargo, pues acerca de él no 
¡,e habla. presentado la pmeba sumarla de que trata la 
di~posiCión menctona.da, y en consecuencia, se dispuso en 
ese :.uto lo siguiente: 

"Po1· lo que hace al primer targo, o sea el de vlolllción 
de la ley, se dispone continuar ¡¡, actuación, y por Jo que 
hs.ce al segundo, o sea. el de !)revaricación, debe ella pcr
lllaneee.- en s,U.SpenSo." 

La ra•On del proveido anterior es muy clara: 
"El que establece alguna queJa o dé algún denuncio 

de la clase a que se refiere la sección única del Titulo X, 
libro II, del Código, dice el mencionado arUculo 359 de 
la Ley lOS de 1890, debel"il. acompañar la prueba siquiera 
s,.ma.rla de su •·elato. En caso eontraríO. o si tal prueba 
no corutare por citro medio cualquiera, la lnves~lgaclón 
qul;!'da~·a. en :mo~Jpenso, O) 

El prevaricato constituye el cargo más grave y deli
cado que puede hacerse a un .ruez o Magistrado, y as!, 
la sola alirmaclón que bo.gll 'Lin denunciante o a.C\I.Sildor, 
de que determinado Juez o Magistrado ha cometido ese 
C:cllto, no es, no puede ser suficiente para que un fun
c>onario de ins~ruoéió11 pu~a dar cabida a una Investi
gaciÓn que "' la postre, y aun cuando se pronWleie sobre
seimiento, puede esgrllnirse cuma arma en contra de la 
reputacir)n del Juez o Mal;ilstrado acusado. Con el fin 
<!e evitar esos perjuicios y .falsas Interpretaciones, la dls
PCSICión que se ha transcrito establece un rer¡ulslto pre
vio, el de la prueba, siquiera ~umarta. para que se ·pueda 
da\· cabida a la 1nvestlga.C!6n; el cumplimiento de ese re
quisito constituye una salvaguardia, aunque no comple
la, contra los perjuicios que puedan derivarse de un de
r.\•Iiclo o de una acusación temertirla. 

Al memorial de ncusacló~:~, en el presente caso, no se 
a!l'regó nada que pudiera cstlnui:rse como una prueba su
mt~rill del cargo <le prevaricato; de. tal suerte que, aun 
cxponi~ndose, como se expu.so ei 'Magtstrado suste.ncta
<ior a los ataq11~ del ~eflor Arango, tenl<l forzo&amente 
r¡ue cleclatar, C()JJlO lo lllzo, que el requisito· para abdr la 
investigación por prllvarlcll.to no ~e habla cumplido. Al 
refe11l·.se a este .punto. dice el sellor Arango en el memo
rial en que formli.l.lzó la acuiaelón; 

"En el caso contemplado, voy a prob11r ·c¡uc el cargo de 
violación de las leyes es iru:ep11re.blc del <le .prevaricato. 
Para el primer eo.rgo, basto. citar el articulo 539 del Có
digo Pcnu.l, que castiga al Magistrado o .ruez que dicte 
en j uiclo clvÜ y crlintnai sentencia definitiva contra ley 
eJ<presa y terminante. sin las exigencias <iel 485 lbldem, 
el cual tambien define como delincuentes a los violado
re< de la ley, .siemp~ que concurran el interés personal, 
arecto o. desafecto. 

"Alla!r. .. ndo iuridlcu.mentc estoo preceptoo entre si, se 
d~scubre el ptopó:¡ito firme del doctor Ca.rdenas para 
salvar del todu a los delincuentes, af dhlclll e" aes la ac
cl6n y darle valor negativo ;a, la. más t:i-a-ve. En prlmel' 
lug!lr, un auto tan Importante como el del ocho de Julio, 
ni) se me noiltlcó en forma alguna, y lo deJó ejec_utorlar 
p01· mlnlBterlo de la ley, y en cambio, otros simples si se 
me han notificado. En segundo (sic), ese juego de ma.
l:tbares c'onslste en que, descartada la acción por ·preva
ricato, todo queda arreglado, parque la. sanción del 639 · 
del Código Penal se resuelve por si sola, dlcl~dome la 
Corte, en cu&.tro lineas, que no tiene aplicación, por cuan
to que me queda libre, si me conviene, el rec~ana d• Jre• 

v;sión, pan\ ejercitar sobre la invalidación del fallo lléu
sado; pero como es seguro que el doctor cardenas ., sus 
compañeros y .. llan sido lntomiados, aun ·por los miSmos 
acusádos, es!)'ecialtnente por Alzate · Trujtllo, su compa· 
ncro y amigo en la Aiiamblea del Tollma. y otros Jugares, 
de que estamos incapacitados para la erogación previa 
ele· los doscientos pesos que, como depósito, exlire el ar-
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tlculo 544. de lo. Ley 105 <le 1~31, todo habrá &tabado; lo• 
negFoo cuervos del honor burla.rt.n la acción de la. jus:l· 
.:ir. IJLca.lada , y .,neontr .. ran asilo en la penumbrosa ca· 
n •rna del proxe.n ef.lsmo, tl"uomiruoda· espíritu lle corpo
·nc;on," 

· No est:i. por d.mll.5 advertir, ante todo, que el aYtlculo ·l 
544 de la. L ey 105 Oe 1931, >e refiere (S n. la revislon en 
materia civil; la reviSión en lo penal no exige co041gne.· 
ción al~una en dinero. 

Todos Jos runcinnarios que po¡· algún mot.ívo han In· 
~erveníclo eu el ·proceso que se le siguió al hijo del .~ej\<>r 
/!rango, y ·de que se hablan~ ma.< .,delante, y que en cum· 
pltm.iento :te !v que ellos estimaron e""'" un deber leg-al, 
hicieron Cleclaraclone~ xdversas a los des.,us o pret~nslo· 
ne~ de aquél, han s ido "iCtilnas de los mayores ultri!Je3 
: vituperio> de su parte; ma~ e~a forma de ataqu~ cún· 
tm t<Jdo y cnnt"'"' 1oaos, le ha quitado, afortunadament-e, 
tooa ímportanc.la., y la ... ~eie<Jaa tiene que pronunciarse 
; .;e pronunCia cont1·a .quien, como Jo anota el M'ilor Pm
c uradoa·, considera que " todos los J tu!ees y Magist rados 
qne hnn Intervenido en el proce90 contra su h ijo soa ·unR 
;,.cr<la de forajidos." 

La Lig·er~a y e::travlo de J!)S "onceptos del ncu1a.doT, 
pueden dc~uclr~e. •n lo que al :loiagistra.do sust.a.nclador 
üe esta Sale. ~e la ~:or¡KJracióu se refiere, del p:i.rralo d'e 
... r alegato tina.! que se transcribl<'o auterlonncnte, en don· 
de st ·~sej(urn., entre otra& cosas, que ''como es ncKuru 
que el (lQctQr t":llrrtenM, y su~ compañcr!)s i'layan sido In
formados, lt\tn poT· !<.>S> mi,mo• a.r.usados, especialmente 
por !l.l:la~• T:uj!llo, Sil t.vmpaf•~rn y amigo en lo. A~am· 

bl~a dtl Tollm!A y otros. Jugare~ . . ... ," puP.~ e! Magls~ra· 
du- C:l.rdenas, q11e $iempre ha. vl~ldo en Gunrtlnamo.rca, 
.do~,de na.e!ó, j :unás ha tenid'u qué ver· con el nep~rta.. 
.meo'.<> del 1'0llma., ni t.a teni<io el honor de formar pule 
c..~ su Aso.mblea-, ni &iquJera recuerda c.oc.ocer personal
·tnente nt docwr ;n .. ate 'l'rutlllo" como- ne re-cuerda co
.nocer o: nlllgllno de los- etros Mo.gílsR'ado& y ex·M~lstra.
dos oef. T rlbJm&·l de Ma:nlza:es,. que figuran como- s!ntll· 
.c~ó.o.s. · 

"Si;, ·~ doacor Cá.rdena,._dice el sei10r hrwgo ni final 
. cte su· ale¡¡,.LO·-•IlC.:>ntra·l'e fra.sc alguna que le cause la 
.impr-e8lón de .\le~ Hn. ir.•·e~J'•lo, te pi<lo por anticipado mil 
per<!on~.l!', y c¡ue la considere como no escrita, puc~ no 
he· preLenOl<:I.O .oren<:tcr.:o. s.~! com.., t•.mpoco a.l sefl.or Pro· 
curauor ni "" IS. honomble eor~,e; ~ulo he ateuldo a !a 
•<>rdad,. une siempre es erguida, y. se ¡¡ruduce xmar¡a
mente; oero si lO¡¡~o. no encontrar esa suolime rli'""' ¡¡re

. si raen do estos. actos. auc aqui. ex]lOngo; lo autorizo para 
. q~.le oht·e r.ontrn. mi, y me castigue 1nmJ.seriCotC1t!..~~ 

Aun cúando el :.eñor Arango no hubicra. con.signndo ra 
n.c~U&aelón anterior, no ~l'ia sobre él el castigo que 
tcmt':l porque las suspicacias que lanza al lravés de lllS'mus 
de S\L5 <)Oltcepl'OII, eu ua:da meno~caban la inte¡rrid~d de los 
f :cll&dorcs •n ••te caso,. ni pt·O<Iucen la mettor >l.ltcrp,ciOn 
"'' la serenidad nece•a:ria que tnn deE~:ada. ~area dcliiOJI
d~. PQr. otra .. pa.rt<!,. úe.ianuo a un lado Jo~ vituperios y 
cncarni>oa.:tos ultrajes Qll~ en dís~ir:ta~ Jot·mas ha lanza, 
. <l" consra- los !uncionanos 1 ucl1clales. q,u.c t<Jmaron parla 
en l~s ¡Jt!\:V·I'denciM. q.ue ~e d\C~<\1'011 contra el setlor Eduar
cu ArM¡;r.J .. hiJo d.el acusador,, y aun cuanuo. como m!\8 
adelante se ven\, no hay lugar. a !leduclr. responsabWCiad 
alguna con ese mol.lvo, sln embargo, el afafl y la h•eha 

· emprcndlóno y desarrollados para hacer ver la lnocen
. cin. .de su hljo , conAtit·úY,en sen timientos muy na.tur!l'le• 
y le¡:ttln:o$, a lo euo.l !le agrega la conducta, ll'.llY loable y 

'digna:, rara vez Imitada , con~islente en .ha~rse npresU'-

L~td'J a. eon~igna.r. \'en.ci~ndo Jos mayores sar.ri ficios. lR 
i!:tnl!l. que, seg·ún s-e .:~: i!llormó, habla sido tomada. lnde
bid:!mente por· su hijo, en su ca!ided de emp~Rdn (l:'or
t~ro) de la Admini<:traciun de Rentsu de Man i.,!et., &In 
cspcrnrse a hl. compmm.clún lefr.\1, defirien do a los que 
~oolan no tener !~~o imparCialidad snficien te, y con In es-
1)ers .. :tr.a q11c todo qucd!\rln tarmlna.do, lo que desgra
ciad·amenLe· no se cumplió . 
. Es conveniente observar. q~e ;:>or no haberse notifica
do cportunamentf, ni $iquíera por edicto, el auto en que 
:it: mandó pennan~cer en :mapeuso le. acusación, en cuan .. 
t<> ai deHtoO C.e prev~<rlcato (le qu• en ella ~e hacia men
ción, por no haber¡;e ac~m;¡a,r.aclo la prueba sum:>ría., y 
s~glin lo ya eX.::JUCl$tO . .sH <!l$puso que e~e auto se notifi
cara pcrsonalmt>ntc, lo qu.,. ""¡ se !tizo, Al lleva.rsc a cabo 
•~:, notificación, el seii<Jr Aru.u¡:o apeló de él para ante 
e-l t·~st.(J d~ 1~ Sa:ia, y t!St·a lo con!i :.-mó en proYidencia ·de 
::icha c:1~ro treinta y uno del .pre::~en~e a.i10. 
. ~a r.ct:fioación, como r.oc.la~ las denui.s de lH actua· 
.c\ón, bier. llabia porlldo haC('I'SC ¡Mlr e<iieto, pues n o eXige 
·li> 1&)' que debieTR bucer&e pen;onalm•nte; sln embargo, 
-:;a llevó s. cabo en 6St.a ú1Lima forma p~tra mayor ampll· 
tud y ¡;:>rantia. en· el prozeCIIm1•nto, y no ob.~'.ante la de· 
mol'R consiguiente. 

Puede uar;e el ca.;o <le q;uo exista sólo v;olación de la 
.1'~ ~ln prcvarkaclón; el cF.so e~tá ;¡revisto tn el articulo 
~39 del Código l'enlll, cuando dice: 

"El Magistrado o Juez que dictare. en Juicio o negocio . 
t:idt o criminal, scr\tcflcla dotlnltiva contrA ley expresa 
y Lenniliante . ... .. '' 

Si, como a tras se diJo·, no· se prMentó la prueba suma.• 
.ri¡•, para abrir la lnw.st\gaci6n pcr prnarir.a.to, es necQ
.~~.rio e xaminar ahor:. si SE he. incurrido en 11\ responsa• 
b!ll~<>:l de qu~ tmtu la (lJUm!l. cllsposlción ~illl.<la. Mas 
ootes ronv:ene adve•t.lr que, \mtándose de denuncio, 

.qo.ej~t, .f>. ~\l83citili- por simJ)Ie vlols.ei()n de- la le¡, la Cor
te ha est!marto que la pruebl>. aumarlll pucee- cons!stiF en 

,;.a p~~ent.:!.cíón de l::.s reapeotlv-a! sentencias; c>tigír una 
. ¡,o1·ue:J:.. ñ!•t;nta en. e3·,~· easos1 seria cerrarle comple~a·
. 1r.~nt~· IR~ pnertM a . J..a. ínve•tl¡¡e.clón, eom<>qulers. que se 
. tt,at.a· •le una cuestién lla.stllo cl•r~o punto de derecho . 
. A dermis. en esos ca.s\,., ~1 que se ere<> ofel);dldo tiene que 
~c.rnet~r.se a. las exlgen<;la.~ ele la. a.cusac\ón- ¡>articular. en 
l;¡ ~<~nl puctlc el ~ir.dic!l!do sulld l&.r la garantía de la flan
"'· ele. ~ostas para el €ase ti~ q·ue la acusación restÚte set 
f.aJ.sa. y. temcratia ... 
·m T.r.ibuna1 Su~lerlo~ del Dlslr.ltu Juclicis:l de· Ma.niza· 

~s. ropr••~ntado ¡;or la Sala ele las Magistrados Víctor 
M, Urre,..., C;.+tlil~r.rmo AlZa te TrttJ !!!o y Gulllermo Hoyos 

. \:!.U<>. C<!l!\ it>~ha treln Ul. de noviembre de mll norecieutos 
. ve;ntiocho. ahriO causa ca:lmlnnl contra el se1\or Eduardo 
. AnBgo M.. " por rtelít""' eontra la Hacien da Pública, 11ue 
dctine 'l castiga el (',(Kili:!' t'enal, en el libro II, Titulo IX. 
c:<;~l~ulo~· 1, n , III y I\<, consistente en habers~ apropia· 
tlu, en Sll• c"'ráctex óe Por.Lero-Escrioicnte, con funciones 
El<· tna.t>ejo. on. :a G~rcnr.ia d6 J:!entas Oepilortamenta.les, 
l·s. suma de n\:tcv.c ;nU ciento· cincuenta. y cuatro peso~ con 

. fjncucr.ta y dos centa.vos, perten~>cicntes ~ líls haberes 
. cl~pa;r.camentalc•. Y. especi·almon te a la renta de licores 

':J degiic;!o, !~echo delietuoso comprendido entre el pri
.tr.cro de agosto de mll noveciento.« vel:lticinco al mes de 
. nolliembr.e de mi1 nov.eelent0S veintiséis, inclusive." 

:Yti~ tu.rd:e, dt~¡>ués de ac'lelnnf..!\dll In. · respectiva. cs.U.sa, 
el m;.mo Tribunal, representado por !os MagisLrados Luls 

.. Edua.rdo. R.obledo, Vi'C<cnte <1'4! 1011 'Rio's y M:.rco A. Eche· 
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vi·rrt, ·con techa. julio once de nlil novecientua ke\nta y 
uno, ptonuncinron sentencia, en la cu~l, l·~rurmando la 
do primera ln~tancia, contlenaron al ~eñvr Ed>Jardo 
Al's.ngo a. diez meses de arrcs ~o. inhabilitación l)Ot un 
a no para obt.ener cualquier empico público, a pagar al 
T~ro Nacional un m ulta puy valor de mil cien to cua
rent-a y cuat •'O peso• cun trelota y un centavos oro, y 
" una mult.a d" veinte pesos o. ravor del mismo 'J'e~oro. 
en ai:monia c<>n lo <llspue~to l)ur el art-Iculo 77 del Có
'dig'o P•niJJ. 
··. Los Magistra-dos que dictaron el P.njnioliamlento y los que 
lJOSicrtomenle pronunciaron ~nteneia condenatoria, vio
l'aron "ley expresa y tP.rminante," expresión que emplea 
el"r.itaélo articulo ~:m del Cót11r o Penal. 
' ·m· acusador soM,iene que todos esoa Magistrados se hi
tlero:'l rP.S;l<Jn$1i.ble.> penalmente por haber pl'OCe<lldo eon
t-i':l. ·sa hiÚ> Foduardo, siendo lnocen~e el€1 hecho c¡ue se le 
lrnl>ntó; que lO$ vr.rdaderoo respon.sshles crnn otros; 
q\ie· ló'.! )u~a<ló~s admitieron "doeurncntos de una mi:l
hin cluse, contradictorios entre &1, q11c debieron desesti
,J'!Iiús<i";' que rellwaron o e'·n.dloron "el a.ná.lisl~ de las 
wtncipales prueoo.s, guardando sllcncio criminal para. no 
-tr&tai·Jas, sin hacer relación <le las que en lavor del reo 
militaban ." 

:. Pi!-ra l:egru· a esas· prine.ipales ccmelusiones, el aeusa
dor h.,r.e un minucioso, l•.Tgo y det-enido anCIHsi• de las 
cl~tirotas ·Pi.ezas y <lor:nmentos o:;¡ue figm·an en e: proceso 
'O;iue se le :Sigulti a ~u hijo, dándo10s la interpretación y al
:C(tnce qu~ ctt.Yó ne<:e.'5alios y conveníent~$ pari\. bOstencr 
sus puntos de vista. 
-: 'í'llntn el au lo de ptoceder, r.orno la sentencia con de
'llllf.ni'ia de que :.e ha hecho mención, no -~on plc~as des
·¡i>·ovistas de fundamento, nl de examen proliJo de los d.ls
.:tlntos elementOs probatorios, los cuales estudió uno l\ 

.lino el Tritmnal, quien le dio a esos elementos una inter
·pretaclóil y 'nlcanee diversos a los presentados por la ce
'f~..risa y abota por el acusador. 

La vfolaclór. de :cy con la rcspon~a.hilldad con•í~~:ulen
.. t~;:exige la concurrencia de estos dos clement~m: le. apll
-eaclón de ~na deterrr.inacla disposición en vez de otra 
.q~e ~xi•tc, t><presa y rerminantc para ~~ caso. y la vo
' lunto.d y malic ia, e$ decir, el dolo cou cme se hayn. pro
' eedklo. Para que se cometa e1e delilo no balita el Primer 
· e:.,mcnto, po•quc s1 aaí fuera, túd;.s las veces en que un 
·:superior, dent.ro del recurso d• apelación, por elem]llo, 
o dent.ro del ror.ur~o de r.asa~lón en el cual existe una 
C'c.us~J qlle i-. llAma ''ser la sentencla .,lolatorhl de la ley 

'.:p&na.l, .por m(l.lll Inte rpretación Oc ésta o por lndebic!n 
apl!ca~ión de la misma," Luvlera nece3ldad ele revoear, 

:.4c lri>alidaz o cfl8ar lin !allu pur ta l mo\ivo, existiría •es
~pensabi:táad por parte d•l inie:lor, lo cual es RP.nr.illa
<:r.ente un am.urdo, ya .que l.udÓ puede depender del di~
' t!nto criterio de lnterpre~nciOn. 

Para Qlle exista ol deuto Que se viene exru:nln~ndo, es 
: nece!iario QUe concurra el otro Y pMnelp~l elemento, o 
, liéa ·el dolo, e>; decir, la volunta~ pervers9., la conciencia 

. . ·por va.rtc del a.rentc de con~ulcar el derecho, dejando d e 
· "-Plicai ma.lie!osamentc una. dctetmlnada norma jurldi
",CP. Plira tener en cuenta otra muy distlr.ta, oon el propó
. sito de !lP.fj\lrllcar. 
.. · El ~dm:.;¡dor una. y mil vece'S sost.ir.nc el dulo con· que 

procidl• rnn esos !uncíonal'ioo J ud~inles al dictar las pro. 
, vitl•neias. mencionadas; y · ese dolo lo <lcduce ele! valor 
·qua les dieron a. las prob~tt•ll8 para condenat·, e n vez de 
. haberlos llevadp a una solución dlsttnta, ·o seu IR de ha.· 
ber absuelto . Como se ve, de esa sola. aprec!ae!On que 

t.r.ce el acusador, nn puede daTse por establecido propó
sito oscuro y m~ 1 \~;n o por l)At'te de Jos ju~gl\d.ores; si. m· 
pletnP.nt• ne:;empeñaron una !u.nción impue•tll por la 
lt•y, olimcto:es a 1M distinta~ plc•as de: proceso el valor 
ju,.idieo qu~ ello~ estimaron del c~ro, sin que por parte 
1\Ieun:.. ap:u=ca la menor SOSJ)t!cha o sombra de haber 
p;-ccedido Ueva<lo3 por mot.ivn$ (!!~tintos a lo que ellos 
~otim~ron el C\\mplimiemo da! d.~ber, r.o obstrulte la cam
pnfia de lnfumlu con que en diBtlnta• formo.s $C pretcn • 
C::ló agr~dirlo~. En frase< de muY justo. y cnQcndlda pro
testa se refirieron a eoa. ~ilunciór. tales Me.glstradoe, 
enanc!o dijeron en ~1 auto de proceder : 

''En este proceso se i1an paP.stn en juego -permllllente 
la o.mena?.a, la Jnjurla y el 4lhRnt>~.je. Se ha querido pros· 
tituil' el v .. rdadero c:nn~epto de la ju~ticin, que en todo 
caso c~r"'e de 11mor , temor u odio. A cada Instante hu 
~leo prc~iso coioe~r un ant~mural a la lit~rnt~rn agrc
s!va y p:mneto,ln del proceso, d9V01oicmdo, poT lnespe
t.IOSC·S, múltiple.; meruúriales . El insulto y la calumní3 
ho.n querido elevarse a la cat.egorla de elementos ·clc
fcnsivos) y el a.nñnimo infame y Ameno.:do.ntc htt. venido 
a ril:letear este Cu:J,dro, donde por fortuna, surg!rA la J Wl
t!cla libre c!o toda mácula . A lO$ Magistrados no se le• 
un1ena23, porque los (jUC ¡ur·QIIlOS cumplir con pn deber 
.. ,_r.rosa.nt<l, l.o.mbiC'l prometimos •.acriftcarlo todo en aras 
a~ la justi'Jin. M~glst.rado Lern<r0$0 es Magistraeo preva· 
r:cador. La vide tiene un valor relativo, y es nn s imple 
uccidcnte: la J w~icia tiene un valor absoluto. y ella es 
hl esencia d~ todo Jo q•1e \'ivth }' alienta en el uuiver.so. 
Pl·eei~a que la cludltdania <ePl\ <le una ve~ que el Poder 
.l udK'ial en OOiombia es ia unlca. rortal .. ~>a que todaYia 
n(• ha sido minada por la lntrl¡a politir:a, nl por la ofer
ta sonornaria , ni ·!JOT el telllOL' <1 11.1~ multitudes o a los in
d\Vidul)s, y qne sJeHlPre ha cumplido su misión v:igoro

-~a.mente, atal:J.Yllün por una hOnOI'al)ilidad libre de tO<ta. 

"~jl{leha. Y ~~ea esta la oportunid!KI para que !M su oori
t.oli reten a la. cludadanla para que se ln.'<int'te el más ml
mrno cargo contra la limpia ;ltObld~cl <Je sus fallo~; qve 
•e denuncie un solo acto d~ ¡orevRri~ato, una sola flaque
za. de eora1.ór., un sola liviandad J ndici~l que postergue 
11'1. s~v~ridad. de su~ fallo~. t-Jue3t.ra flaca natUl'"leztt pue .. 
d.\; l.encr mucha~ milC"tüas, pet·o estamos plenamente fs. .. 
cü1ta.:os para CJH:!Slrar stn eufemismos. qu• en el altar 
d~ la )usticia hemos sabido oficiar dentro de IM rlg!das 
y s2v~m< normM <1~ 1~ ley y ajustado• a la má& e&trict!l. 
conciencia, .<::in r.emor, sin arnor, sln odio, :.;in claudlca
cJones/' 

SI, por con.sig,;lentc, no se <!~~cubre pro_p<lsito ni inten
~ón dafiada en el obrar de loo sel'lores Magi~~rado.; acu
.~dos, '"""Ita lndt11, uln~C38rlo e InODOYtuno' el análi
~;:; de la& diversas y muy extensa.~ pie•as que contiP.nP. 
el proce•n q l;e $e le si~,¡ló al &ellor Eduardo Al·~ngo pn.rR 
d<>duclr la• re•r~ec~lvas con~ecucncias jurldl.r.a~. porque eso 
.s&ria l;an ;o como ao.rtc a ese julcln una terc.:o. ín•tnncia. 

.Sin rcsultaao práctico alguno, !)I)Tque nl aun en el supuesto 
= en Que se dedUj P.ra ?c:;poosabilidad a los Magb tr!ldos, 
ll:s providencias por ellos dictadas no poclrian anularae, 
enmenda!".se, u1 l'e-:onnarse, ni suspender sus off':ctos, eomo 
Jo determina el art!Cl!lo 1826 del Código Jucllcial • 

. Y lo que es más !mporLante en nr.den :1. dcmootrar Io 
. . w r.ecesa1io e lm\til de es<! est11dlo. es la consideración de 
que, :tm1 >«im!tlendo, en gra.r.1a de dlcuslón, que IOR Ma

, glstrado• acu~adus hubiP.r>UJ errado en su.< apreclaclo
ne, ese solo motivo no serla suficiente, scgiu¡ Jo que atrá.~ 
~" ~ visto, P!lra rteducir que h>~.n 1ncurriuo en re~pon
sablhdad .penaL 
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A In. Corte, se repite uno. v~z mas, por s•r esta cuestión 
de la mayor lmp~rlan.,ia, no le corresponde O~Cidlr, al 
resolver de la ·pr~$Cnl.e aeu•aei<ln, 5\ el fallo o los fallos 
pronunciado~ por los M3.gl5trados do.! Trlhnnat de M:t· 
ulzales const!tl'Y•n o no u n acierto lnridi~.o, .•1 cometie· 
nm o no un error al condenaz n qut~m ¡>Odta no ser res
.p.~n..<-able, pOrque tal e.~~udlo, que es tle fondo, quedaría 
b:en d~ntro del re<:ur3o do reviüón, de que a.hor!l no se 
t;·ata; le basta anotl\r como c>tpresión fiel de :a verNad, 
q,;e en lu cond11tta de Jos Calladot•es, y oog!in lo que se hA 
cltja.do ex¡>ut>!>-r.o, no hubn proeedimlento mallctnso, ni 
mc<!ió prop()~ilo dl•tinto del de administrar con la ma 
yor ¡¡ulcrltud lv qu~ ellok ·e$tima.ron la justicia.. 
.. POr ~u parto, el señor Pt'Onrador, al. refeM.rse en ~'' 
(l;f.imo concepto a czLe asunto, dice lo 3!gulcnte: 

"Bien sa bia yn que ni el mas ..Jto Tr.bunal de J<~sticia 
·de la Rci)úbllea lbn a esC¡\par a la ntS.nln persecutoria del 
señor Na.t&lio Ar~~ngo P. Y11 en su m~morlal Qltlmo en
tra agre~lvamente, no "' presumir que no se le va a hacer 
justicia, ~ino a aflrm:;,r quA la Cotte va a ejercec el más 
e•>t:andaloso proxenetismo re•pecto Oe los sef•cires Ma.gis
tr&do.' del Tribunal SUperior de ManlZales, a. quienes el 
h:J. acu~n.do por preva rtr.a.to y pur '!iols.Ción de ley en una 
·tcntencla . Y todo .porque el señor Magistrado doctor 
(;:1rd~nU3, apoyado en cl!u-os principio< legales, no le ad
.mit !ó'Ia. aeusar.ión en cuan:O a lo prtmP.ro, por falta de 
la .;.Jrucba que ln ley exige . 

:'¿Pe ro qué h acer con ;:ate enfermo, cuyas manifcsWl.
·.,.i!mes te

0
velap una constitución afecte-da. por 1~ sicosis 

·d., ínterpre~l6n y rclvindlca.ci<ln. caracterl2a.dM en el 
o;!t•liriu d~ versecución~ Por !X'.ás que os e;;forc•t~ no lo
'grariiis corwoncerlo de que no tlen€ razón en lo que re
clama. ~orque el lesionado por aquella sicosis slempr. 
'!.ien~ le. mwn. y todo lo qut le rei!ulte adverso es obra 
ct• .. la Incomprensión. de la t)lnorancla o de lll. mCI.la !e de 
·¡¡;8 · C1 P.!ril1s; su;:¡or.e obstáculo~ y ho~tllidades que en su 
con tra na crenoo cuar.to lo rodea, y se da a la tarea de 
bnscar una. reparncWn; ~rupiaa entonces con Ingentes 
'dlfioullndes <J'.t~ él atribuye a ln pervcr¡;idad de ac¡uello.s 
·apte qul•nes ñ~rr.ar.da justlcla. y, como clice un moder7 
r.u poi(]'Jlal-t·a. 'ar"'ba &icndo vlctlma !le un estado pasio
ñ.ol< !r~\:ent.emente eplsócli<:o, pero a v..ces de la.r&'UiSfma 
duraci.ón, c~~,racterlza<lo por una exaltación quejosa y plei
tista, qno le lk>vo. o. sus~tlblr mcmorlatru; inj ~¡·iosos, li
belos, co.rtas de au1enao¡:as y a. enzarzarse en actus vJo¡en
i.os- y aun en atcntnd.o3. V.n <l!:llldad, al -delirio d~ reivln
cticación contribuye cierta ex<:itaclón hipoms.nlaca.' 

Me p~rece, por lo tanto, que rlP.bé!.s ahora llmlt11,ru~ '~ 

r~.aolver lo que su l~gal on este n ogncio. sin Dteocuparos 
c:e Jo qur. se ha dicho, ni de ;u que ¡m.,da decir de \'UestTo 
·r~llu el señor acusador. 

"Pur mi parte, como n o enc·Jcntro •n estos autos otro 
CÍ>Sa gue una nuev" .ntrcgn del t1·a~z.do de insultos qu~ 

•t:sta escribiendo el se!!or !~rnngo eonr.ra 106 CnC4f!:ados 
~o administrar ju$ti~i"-, rept'Oduzco mi concepto clcl veln
.tit.rés de julio último (fvllo$ 18 ::1 J I) riel eu11,demo 3•), y 
t.ornro a lle<lirOO Que wbreXP.ais en favor de los acusadol<, 
por ei t.e<:ho qne mandástels inveo~;tlgar." 

En ccmsecuencla, la Corte Suprema, Sala de C~>saclón 
·en tu. Ci'imtnal. de acuerdo eon el concepto del señor Fro
·cursilór, adruln lstranda luMir.ía en nombre -de la Reptl
lüca dé Colombia y por autoridad de la ley, sobresee de· 
·nniUvamente ·en fa vor u" los Magistrados ·del Tribunal 
.c;á, Manlzates, dC>ctol'es Lot~ Eduardo Robledo. VIcente 
<!e los Rfo.~ y Marco A. Echeverri. y de los ex-Mn.gi.Strados 
de: '!'l~J71o. Tribunal, .dpc:.tores Vlctor M. Urrea, G\iiller-

mo Hoyo$ Villa y Gulllermo .'Uzatc Tr&llllo, por el Cl\rgo 
de violación de ley por que fueron aeu~o.dos, y dB que se 
i.>"&ta en la partA! moUva de esta providencia. 

Có¡Jlcse, not.lfíqucsc, pubiÚ¡ues• €n lo. On.eeta Judicial. 
y an:hívese el expediente. 

J UA-"' C. TitUJILLO ii.Rll.OYO -llgna.elo Gonzil••· To·: 
rru-Panncni~ CárdenM-Maxlmlliano G:uvls R., Secre
L<trlo. 

Cort e Slt(Jrema de J u•ticin--sata. de c..&at-lóu en Jo Crl· 
mlnat-Ba;oiA, febrer-o diez y 0t11o de m il nnvecientos 
Lr..lnta y tre3. · 

('!<I.,gi•~rado ponente, doctor Gom.ález Torre•) . 

Conoce IR Corte de las pre3entcs diligenc:las informa• 
Civas, u virtud de <IIJelación interpuesta por ol acnall.CIÓ.; 
contra el nu<o d8 proced~r que, para calificarlas, protlrl() 
el Trillw13.1 Superior 1\e PasW · <:O u fecho. 32 de julio 
último. 

Sut·tida la. tramit'lc:to·,n ;¡ropia Oe la segunoa. instancia, 
se pasa a rr.sulver lo quo ;uere le~al, con.~lder.ando lo qu·e 
a continuación se "xpresa: 

El Autlttor Secciunal d~l DQpartamer.to de Nariño, el 
In<per.tor Postal y Tclt~;tni.!icú d~ la 12' Zona, y el Con
ta!lor do la ml.sma Au:llta,ia, pr,.cticnrrm una Vl$lta 
exunordinariR ~n la Adm;ni.~tracJ<)n de Correo'! de la 
ciudad ce i'u>to, y h"IJ Qron 'Jn <lesta!co por la eantld~<d 
de $ 3,423-24, c¡u• ~e ~esr.ompone n:;i: $ 2,410·2~ en el 
movimiento de ·las euent.a& l'Cln.ttvas a giros postal.HM:. y 
S 1,012-91l, en el movlm!cn tu de 1M P.S=pillas de corréus 
a. cargo dt) la mlstnu oii..:lna. 

Ln Audlt<>r!n, fundándose en lo dlspuest.o J'lOr el arUculo 
21 de !a Ley -36 de · l 938, ciicuí la· R~soluctOn t~umero 38, 
de 24 de sept!embre d e l931, por medio de In cual sus
p~nclJú al M minlstrador de Correoa, señor SE.rgto Antoilio 
Jurado, en el c:er~icio <le ~us runctones, y dlopuso el ··m·
bargo de ~icne:~ t.a.nto dol jet-e d" la oficina, como lo~ · de 
M11nue! All!.(lntn Santacruz y Pete!llino Barrem. encar: 
glldO el primero rlo l;t venta de especi"s po~tales, y el •c
gundo, Cart.cro Ayu<:an • • del Admlnlstra.<lor en la Sccclóu 
de Oiroo, quien a. la Ve'~ COI:WOraba. en tuonular la• ic.~: 
pcctlv:l.!< cuenta• mcn~uales o• 1:1 encina y en otros mé: 
ne~tere& n que ¡>a,er.ee estaba an-.xa. la confianza ~u ti 
d.epo$ita.da por el señor Jurado. 

Se¡¡!in con~lanein.< emRr.adas de lu Audit.orla, agregada~ 
~<\ copia autenticada ul expediente, las cu-. nts.s de la 
Adminlstrll<'.iún Pr:ucinal de Cm·r~os habían vcniao fun~ . . 
t:ionanrin ll~•tR el r.1es de !.unio d.e 19Sl, sin obserJa<~tón 
al~una .a. =r~ ce! responsable señor J •Jrado. Por f:lO:! 
com~nzó !a vloi~a !1 panlr de la cuenta del mismo me.• 
<le junio, y como ~n elln apnreclerall tncorp.,rados gltos 
libr-.<aos e n el mes "" mayo .. nt-erior. h ubo de vo:ver e1 
examen sob1<e ~ta (tJtim:L enént.a, y ent<incce $e encontró 
c.ue no se ht<bla ~»tga.tlo el valor de diez y ocho giro•, 'Q.u<l 
~<.J>Cendlan ~ lu. .~umn. riP. ~ 508·86. por v..Jvt· de los ée<·ecb.os 
L-orr~spondientes . Como cxpllc:<c!On dlio·cl l~fe de la·crí:. 
cina que, debido 3! re<'argo de t rabajo, habla puestO eii 
manos de Pcrc¡,;tilto Bnrre r:l. rl cÚldR<ln de la emisión . y 
pago d-. giros desde mucho t.ifm!po a~rá~. P"•·• B&rt·P.rs 
er.t persona de toda ,<:u OO:'ltianzn., que h~·o:a hetno· ·¡;¡ 
c;•er.ta, r...cont~nda:>do para ello · u un · l.erce~o. a. c.ny~ 
Impericia ~e debió el error. por lo ~ual hnoo de corregtrs" 
-<.1ic~-en la wenta del nie.s sigulon toe, eÚu ea In ·do lW>iO: 

Al vcnf\carte.lf. cuenta oe ""l.\! mes, !'<:la.o;!va al mÓvi
rtÚnto de. Si~!>-•; tu e soli.Cltatlo. ei. tal.ona.rio rcspect.iv.ó, c e{ . . . . 
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cua.l llO ~upo <lar razón el P.dminintl·ador, al tiempo en 
que Barrera aparecia muy r.onturbaéiD. Este sujet.u cm
prendlO la · tnga precipitadamente momentos c!!%puéS, 
sallen~o de la ciudad <~.o Pa;to en vín del Ecuador, ~> donde 
alcanzO a. lll'ga.· flltl. que lá• autorldachl• de p.ollcf& logra
ran a~tenerlo . Posteri•mnente, transcurrido.' alguno.<~ 

dta.s." el mismo Banera. re¡¡yer.o del Ecuador, e hizo pre
sen te qu~ por su propia I'Oiuntnd se presentaba ~nte el 
funclonurio instructor po.ra sttcc1· l>i•n su decoro y honra 
personales . 

A pesa.r de la. falta de taiOllflliO, I(IS V!sl ta®res pro<',u
raron s:•bsan;trla Jla<;i•mdo e l cote.io de lo< dlv!lrsos ele
mentos existente• en la A~minlstrru:lnn, y tom.nndo el 
dato .en las varias oflcü•as que ll<l!(R(On los respectivo.• 
giros r.o lllruf1)0rado., en Is.s cu~<nt.ns, pudo Eegar " cono
cerse el a1canr.e y e~ proeedimienLC> rtolo~c con~ts~cnte en 
repetir la nnmcrac i6n de m ucho.< giro~. po,r~ ocultar el 
traude. El desfalco a este res!X'cto ~• prcclsó en la vlsib 
en la cantidad de $ 2,410-25, swna que posteriormen te lo. 
Cont.ralotia Gcnoral e~ la RepúoUca, con mejor acoplo 
de datos y perfeccionando el estudin, 1\lzo <.>cend~ r a In 
e&ntidl>d de $ 5,280-'12 . 
. Esta oficina, en sus comunica<>Jone' del 23 d.e e>ctubre 
d.e 1931 y del 1' ~e ma.l'zo <1el presente afio, r•m~reto m uy 
b!en el !llcance y adjuntó originales los giro.s fraudulen 
tos, susc.rtloo pur ~~ se.tlor .rur s.do ( Coitos 425 a 428; 4~ a 
461) . Ese alcar>Ce l!qutdn <<:' de.~comp~ne ..,¡; 

Alto de 1930 . Gil·o, P"'•~ales. 

M <la ele j ullo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Mes de ~to .. .. . .. .. .. . ........ . 
M es ele septiembre .. . . 

Suma . .. . . . S 

2,2!11 70 
2,780 10 

208 92 

5,230 72 

El Administrador Jur~Cio no $e allanó a rendir J!IS 
cuent:n.s correspondientes " !os mese• de ago>•to y 6'eP

ti.4!mbre , a. pe$ar de haber s!c\o conminado bajo m una 
por la Controlorln Geneml de la. RepObHca, se¡ün puc<1e 
verse al tollo 456. 

En el movlmi~nto de e~pecie• ¡mstales l'lentro del tnpso 
trarucurridt> entre el 1' do •epLiemblll <l• 1923 y el 10 de 
sePtiembre de 1931, :;e produjo tambi~n un alcance de 
$ 2,00~-09, cone"pundleiiTA< a sumas r~clbldu• por vent AA 
de est.wnp!llas, uuc no se hablan cargado en Ia.s <>uentas . 
Pero como se ale¡r...ra que e•a sotnl1 fue lnve:\lda e.n úti
le:; de escritorio, An ~vanee~ de s ueldos, y en !!'~~too o<.r.
oi<madO$ con mot;tvo del eamb!o de !<>cal poro. la oficln li, 
los VIsitadores d.t!ltuon con$tancia de que In par~ida co
rresponcticnte " utUes habt3 sido pasada por la .'\dmilll>
trarJón ele H~~<:\enda h s.sts. el tllt:mo dla de 1930,. y ouc 
en el de 1531 h Mta junic. t.<lnia aai¡¡nada la cantidad do 
$ 25 mensuales, quo no h::~bfan sido cobrado~. y de innlo 
en adelante ~ 15 para 1~ miamos ; ... ,los. En JO rela!Jvu 
a avances de su.,ldos s• encom.r<J ir.ace!>table ~~ desca.rfl'O, 
puesto qu-e IR Adminl~tr .. r.:Jón de H!lcienda. hl\b!a hecho 
los pa.~s correspOlHiien tes sobre las r_r.~pceeiv¡¡.s nótnin~>$; 

e igualmente ln:t<lmis!biP. rc.>-ultó el descargo por gast()l< 
de k<lo$tOO, Por no habo;r autór.zaeiún algun a. al re~~pecto. 

En lOs prirnerns alas de s~p~iembt·c se vendleror< e3pc
r.!cs posta~s por ls. can tl(la.d de $ OR~-16, sum" que !u~ 
en~rqada; y como el !l.dmintstrador C:e Correos ae¡¡osl
tará en el Banco de Colontbi" lo. eau~idad de $ 992-711 
para que .<ean Jmput .. do,_..ai.io-a la cuenta de .expendio 
de espe<:lcs postales, comu parte de la s uma que "el pued,; 
ser re.>pongable por lo ga.~dD en •Hiles de eseritorto," 
ci:·cun.~tancia. esta que consta P.o el acta de ia vlslt.a (follo 

17) ; y como eu reallc.!ad debtan d.t!sca.\'f:l\tse legitima· 
>nenl<l po1· ¡¡i<3~o.' de escritor» $ 195, el ~!canee Uqwdo 
en lo que re5.Pl'o:ta a movimiento de especies po.tores, 
Q1.:0<ll> rcdu~:ido a $ l\17-99. · 

E~ lnd.!spcnaaoJe anot-ar qne et sc flor Jurado ms.nLuvo 
abierta s11 cuenta. con caráel<lr particumr. deade el 2 de 
octubre de J 924 hn•ta "1 14 de sep~icmbre de 1 n l, cuyo 
Clit.l'actn aparece a f ()lios 334 y slgu1en~e5 del luforma
ti>o, cuenta que ce rró para t rasladar int~gramente el 
saldo " !'.!la cuen ta nu~•a que dl¡spuso :.brlr con el nom
bre C>licial de ''AdminiStrador de Con.,vs de Pa.~t.o-O!ros 
Posto.Jes,'' y que cntp•••l a moverse con un haber de 
$ 1.860-71 . 

E:<\0 demuestra que eJ .'\dmln.lsLrndor de Cot'l'Wfl movió 
en su <~uenta. particular los dineros públicoB pue~tos a su 
cuidado, ~in tiistingulrlos de los personales suyos, cosa 
que vino a hacer apenas ~n lo.; (liaa en que la viSita se le 
eAUib~<. prac\!cando, pue.< cm.on:e.• a!Jrió la. cuenta o.u<l\'a 

novando todO el salcio de la que tlguro.:on. coruo weota 
p:.rtlcular. 

Que Jos desf::lco~ cueran debldos "' pra<:ederes y ma
tlíubnu; 1.-au dulentos, ~.s algo q u., resalt-a Sin lugat a 
duela del exum"" practicado VOt los funcionarios f!.scali
z;¡,(iorcs. Env ele repetir el númei'O de Jo~ giros para oc nl
t.:r ~1 do! u; aquello de cxt<'3Hler vario_~ de ellos, emltién
OOIU!I en favor del mi~tt.o cmple:\do a.¡;uda.nte en lo.s t a 
re¡\~ : claCJv:"' a es3. Sección ; la huida del mismo empleado 
cuando la vt•lta fu.; prt~.ct.Jead" ; Gl no pre:oonta~los t e.lo
nurlo~ rP,p«:tlvos para :¡¡ermitir el control ; la no rendl
l!lón de las cuentas en los mcsea de agosto y septiembr1!, 
a pesar de los apremio& de la. Contraloría ; el abt·jr Pere
grino Barrern e l d!a 1l de se¡>tlcmbre de 1031 una cuenta 
contente pl>l'ilcular en el Banco de Colo!lll>i:., cun consll1-
naelón Inicial de $ 573-BG, hecha por Jura;!o en 1avor <le 
qu!en te serv!a de ayud<l.!lLe en la Sección nc Giros, toda-• 
estas ca-~ ~$tó.n preg~mando ~~ dGlo con que se causó el 
desla.lcu. 

Para dest:argRr su r<>sponsab11idad pennl, el Aclmi.nis
traCIOr S(:rglo Antonio Jurado bQ t.rat<1o Vl\lias declara
done~ de l~•tigos, subaHernr.s suyo~ en la. oticina, según 
m• ooal es durante dos años poco más o m enos el jete de 
la oficina <l.epu~:si&.o todc .. su confianza en el Cart.ero Pere
RI1no Barrero, nu~orlz~ndolo a mpliamente para mover la 
Sección <le Gi.J:o•. li~~•a el po nto de ponel'l6 m•merosas 
firm a.:> .en bl:&.nc-.o ~n :o~ esqueletos dcsttnaaos a los gtros; 
y dcjattdo que e-~ e nllttJ.au empleado percll>itil'a los in¡;:reBos 
y 1nanej ara IC> rou<l.u., cnn toda libertad, dJsponlenan rt.e 

laa lla.>es u~ la cticir:n y de la re~ort.,ceiva S~ccton, con lo 
que tiende a mostrBJ· ccmo vP.rct&dero responsable de los 
hecho.~ al 6\cho sel\or Per.,gnno Barre.m, Cartero de la 
ofiCina. 

Per:> es 10 cier~o q ~o s.un cua.n<lo el acusado hayo. pre
sentado las declaraeior.es en rererenciE>, ellas no de.wir- . 
túan 1:.. J'coponsa.Diitd"'' que .se e:;tudia, comOquiera q·~e 
la qne pueda correspoy,der a Oarrera por los mlsmOI! he
<:hc.):s, es mat~da ci!e o;!·a in\·~Liw;actón, que no est..!l a. la 
consideración de ¡,. Coli.e. No precisa definir y demarcar, 
como pre;.~•lde 01 defen~or ctc·l pror.esa.do, \'&da una de las 
dos rcspon.~n.hllidade8. €~ d~"ir, la de Jurado y la de Ba
rren>., pues que ~n lo toeF.nte a la primera de és~s, baata 
que existan corr.p:ooadcs, ec.mo ya se h a visto, que e:..l:sten 
l<>s elementoo exJgldo.q por !a ley para proveer un Jlama
ml~nto a juicio, para <¡ue se pt:eda y cteba proo:odcr de 
confonnida.d . Cualquiera otra n>ancra de considerar y 
uprceia.r 1o1< h~chos aC3><0 si oondueiria n. contusiones que 
.<~ deb~n evlti\r, p~es, .~e repite, na:1~ no se contem;.ti\ ~ino 
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b ''""porL.'Iabíliilii.d de Jurado <.:omu emplead<> de manejO 
Y por ra><ón del puesto que ocuooba. comoquiera que la 
d~ Ban-cra-que de paso sea dicho no aparece que ocu
para o!lclalmeu~ n1ng~n p uesto de mane¡o-·e.'\ cuest.:On 
QUA se lnVe~t.iga ~epara.damen~ y s~ria JJ.Jli, p<)r Jn mücmf), 
· óon<l~ "" t>riRn de moc:l<> má~ R~<ICURCID las alegaciont>s del 
defen sor ele Jurado. 

Por lD que hace a la cuantla del hecho dellctuoso ¡,pu
taao lll acllsooo. bier. claro •e vattn~i•a ella en las apre
~iae!Dnes Que al respecto~ aparecen .en el auto del juzgador 
ae pclm.,ro, instancia. y &l lQ.~ c:onslt·nada.s al princopio de 
o.~t..~ providen cia. 

Si ~l d•.$fai(.'O, en la rcima en ·<tue se le ha ded·~ cido al 
.seflo r Jurado, a parece de autos, es porque en el movl
.mtAHto de In~ cu~nt.as no h11.y i,m.mm. n motivo Fllgnno 
·<:la rnm~>n;;e de-mo.>trado que Justlllque la inversión o slm
.plE\ do.stlnaciC.n, si se quier• , de lu• dineros n qtte tal des
falco rnun>,a, es decir, hay In dicio 8ufl~lente para con
siderar que Jos fond.05 rer:u.ndo.d()!1 o mn.nejndíls por el 
respectivo empleado, no '.e lnvhtlcl'On debidamente, con
clu~lón u. que autoriza. lleg¡;.r In presunción legal existente 
para ~tn.s casos. Al rC8]lon se.ble toca dcutostrar q ue ello 
no "-' as! ; J:>ero mieolora.' tal rt=o$~racíón no se pre~enl.,, 
indudablemente tiene <ie actrmarse que las lnver;;tones o 
rleSI.Inaclone~ hechas sin cat:~n lust!·fica. tiva ccn.smuyen 
un ll~cho c!Piictuoso netame nte dHinii!D en las leyes pe 
nll.les y del cual debe, po1· lo ml.&mo, responderse penal · 
m eute. 

81 en t l caso que se f.~tudiu. ~e ~tdnti~iera. qu• t .. ntu el 
expendedor de estampilla;; como el CarteJ'O se apropiaron 
in~-<lbte'lamente en t.ooo o eo pn.,.u, de los dineros que hnn 
sido objeto del alcance deducido, E-llo signUtcaria, a 10 
rumo. que tales sujetos, (}l:C intervinieron en la comisión 
del delito, deben respo,der también cli111inalmente de 
su" actuaciones, pero nó en nlngQn co.so que por ese 
hecho ...,¡ Admini~tradar, principal empleado d'C manej o, 
·~•~ exento de responsa.bl!ldad . Se ~l'ata de responsabi
lidades distinto.& CJUe 1;¡ ley no autoriza pnra inve~ti¡¡ar 
en conJvn~o ~in o separadamente, .cvmo 11e e.<lá haciendo. 
Por JO demt\9, y "n rclac:inn con las alegadDnes del d"
ren$0r <lel procesado, tJASta lnsinunr r.ómo es inconce
bibl~ que el señor Jurado, in dhrlduo que l(>nia i!'l<l•;lla.ble
m<'nt.e qne darse e~<aeta cuenta del pue.;to q-.Je drscmpe
ñaba., f.Onfun diera Jos dincm$ públlcos con h'l.S ¡»~tt·Jmo

n i!l.le! cuando mo>ia en e l Banco de Colombia su c'ucnt .. 
particuh:a.r acrocentán<:lola. c<ut loa recaudos proveniente~ 
de ((Iros ocst-nles, •in que sea dablf> suponer que Jo hici.ra 
en rc.tma ln~cnu<~ y candorosa. pue~t<J que al t.!emp" de 
la visita que .•e le pract.ic<í di~pu~o atril· la cuenta ·oficia l 
respectiva ¡msando a ella inle!l'l'au•ente el saldo de su 
cuenta p·~t'ticn!R.r . 

De ot •·o lado, no se encue.n ln• razón explicativa n i D'.e
r.O., Mull Jus~ifi~va ~ra que t<l acusado o'briera cuenta 
banctll1a a 3U <!epcndiente Barrera ~n el Bancn de Co
lumni~ .• por la mencionada suma d" S 573-%, en los din• 
prer.lsaw.ent(' de fiseaiizaeiór. de la oficina, ·corno tampoco 
se encuentm moti'fo at h~r.ho de encregar la c11.n~ida.d de 
$ 992-70 a In orcien de lo.~ Visltadures, en un depósito "'" 
el exp,esa.ciu Banco, como parte do la s uma. de q·1e él ¡ut
dlcra ~~r respons;¡,ble ¡;>(•r los ga•tos en útil~s de c.scritorlo. 

Y ¡,,;úmo se explica, Igualmente, que J~rado r.obrase 1~ 
ntlmlna de weldcs e:t 1¡, Admlnbl:ra ción da Hacienda, 
sin abonar los antiCipos yl\ h~cllos -en la oflclna d" c:o
rr~o.s. IOmaono ,~:ara ello 10« dlneriJ!I proven ientes de la 
venta dt! est.amp; u~;.:;.'! 

Todos estos hech <"Í y todas . estás circunstancls.s. oom.: 
promel,en claramente la .mpOnsabilidad del ar.us~do, en 
forma. sufjciente para un ctíluicia.míen~, ·eomo Jo hu lar
mulada el Tri cuna!. De suerte que no se puede. decir que 
>ea pr~matura la call!lca<;ión del st<mario por hA.IIar.;e 

· ,;ste lmpertcc;,o, pues todu 1<> expuesto anteriorrocut c si 
esta élictenti.O sin lt;¡¡ar a duda.~ qu• hay base mi\~ que 
Butlclent.~ pnra ol a.u i.O de vocación a juicio, el cual debe 
ser contll'ms.co . Ticmpn y espacio quedaran durante el 
térm:n o ele pruebo. c!ei propio ,iu\r.io, ll:t.ra desvanecer 
oua.lesqulera he~.h~ y pll.ra pedir la pl'é.Ctiea d• CUales
quiera dilig(>ncin.o l.endlentes ru esclarecimient~ 'de, las 
acu•aeionc.s . Por ot.orn . de acuerdo con el llrliculo .n d<! 
In Ley 104 de 1922, lo proceden~ es obrar como •e ha 
obrado . 

l!:.t1 tal virtud , lo. Corte Suprema, Sala de Gns,u:ión SI'\ 
¡o Cri.'lllnal, acorde con el pru:ecer ·del. señor Procura(lur, 
a dministrando jus tic ia el'\ nombre de la Repúb lica y por 
autoridad de la ley, cOnfi rrita el autv c!e proceder que ha 
~Ido materia ele 1"' apelación. · 

Y como pi enjuiciado 6C b.a dll'i gtdo a este lJespa.cho 
nombrando e~mo ~u d~feruror en esu se~da lru;tan ei:) 
ul dcciOr Gon1.alo Eenavld,cs Guerrero, allegado inscrilo 
en la Secretaría de la Sala, rccon óc!X'.e, con to.l caráct .. r, 
1~1 mem:io::ado doctor, en l'os t én:ninos y para Los ~rectos 

mdicadru en el tele¡¡rama """"'"ctivo. 
!X>piese, notHique$e, publiClU~$• "" la Gaf.eta Judicial 

y dev.ltivnso el expcdl~r. te. 

JUAN C. TRUJlLLO ARROYO· .~ .. rmenlo Cá.rdeno.>. 
.lgDacil) G-onz.áb:z Torres--~laximH1ano Ga.lvis R.; Secre.:. 
\ario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 
del Magistrado. docto r 'l'rujlllo Arroyo. 

Al estudlo.r :as pr~s'9ntQS diligencias informatlvM, cón
slc!cró el ~usc:rito que no era la opOrtunidnd toctav1a. <te 
ca.lifioo.rlas por a11to ele fondo; y ·por eso. en el proyecto 
que le ~o"i·espondió formula r como sustanciador, se llc
~aba ¡¡ la conl!lusión de revocar el e.uto d·e ~njutctomlento 
par:;. a.mp liac el ln!oJ1llULivo. 

Rstimo que en la. parte motiva del auto de proceder, 
eu confor:mil1ad con tloetrlur.. de .,.La Sala, invariable!~ y 
constantes, han rt• .ser ~A)m:retados espe\!lllcamente la.• 
e~>rgos de que d~be rcspunder en juiclO el r.c:usaáo. Esto 
(!e, que si se tratn.. conto '(m el caso pre~ente, de rn.ajver
~a.ción de fondos pll.blico•, no puede CDnsid"rarse po~rtecto 
e l suma.r!o st l.a.s p.ru~bO.N levaut.adn.s nu petntitAI\ lnrHvi
dua!1~a.r el cargo u tvc·stlgndu. Y com<>quicra que tal 
delito en nue5tro derecho punitivo a.dmite vartas eate
gorla.s. según c:ue se 1\ay~ comet.ído dolo.~a.rnomte, o por 
•imple culpa en el manejo <le Jos 101ldoS públicos, wnsl
d em. apartán dome rcsp.m:o.oamente é.e ia opin!On de mis 
llustrado.s oo!egas Que lniA!K<at'On la mayoTia., que n.l pre
sente ~uutario en el ~~M.llo en que se halla r> <> puede ser 
apUcu.bie el art.lcuiO 25. I.c~ 104 de 1922. 

" Aparcci.,ndo en o;l sumnrio la comprobación ele! cuerpo 
<lel delito y de la respon~l.lbllidad del auto1· de et, con las 
pru~bas u11e .scñ~l .. la l.,y, el Juez dict;o.rá el r.oiTe.spon" 
diente aut.c de procedl~r sin oar lug1>r a m li.• ampliacio
nes. las qu~ pcdran verificarse en el término de prueba." 

As! dice el art.icu!o 2!i cil.l<do. y 6e refier e a lo. compro
bación de: euerpo del dP.Ilto. indudablemente $in oh·id.ar 
e l Jegis:ad<>r Jo que a.cahnr~'l. de es-..ablcc~r en el artlcul<l 
24 ele la misma Ley 104 de 19~2. ·donde se lee: 
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. "Los elemento.; constitutivos del delito señalado~ en la 
respectiva disposlc.lón penaJ, scrdn 1~ ba.!le de la. <JOmpro
b&eión del cuerpo del delito." 

Cor consiguiente, no puede €Stlmarse suficiente mente 
enniprcbado el cuerpo del deUto par~ lo¡; efectos ·del ~•·· 
t!culo 2.5, si lo.; elementos señalados en la re~<~>ecti\·a dis
posición penal varió.n seg(ul ae LraL• de dolo o culpa en 
el manejo de los tondc.~ públicos que diD luga.r o.l desfalco. 
No otra cosa dice para el caso ol a rticulo 24. 

Por eso se lcia en el proyecto: 
"A la simPle vlsta del expediente. y sin tocar el fondo 

Oel asunoo, Ql»ena la Sala que laltti por llevar a la 
práctica. va.ria.s dülgencias conducentes al debido pcrfcc.
oionamlento del sumario, pues Be omitió ·cvacuM le.~ citaa 
que hace Peregrino Barrera en SU$ indagatorias, 'y prin
oi¡:iA!mente !u de Segundo Oarc!e. (folio 283 vuelto, ce.pf
tulo 1'), a. quien debió interróg:1rse!e para que mo.nifi csre 
cull.l fue la causa para que ~~ expresado Bar ren• le endo
sara los giros pos~sle.~ nt¡¡nero.~ 385, 386 )' 387 (!ellos 383 
y siguientes, cuad.erno l •), pot 1a CSlltictad de sesenta 
pesos cada tuiO, llurad;)S t.odos ellos Mn tc~.hs. 3 de julio 
de 1931 POr la t.dmlni~tl'>!.Ciim c:'lo CoJTeos de Posto a !a
vot de Peregrino B>trrera B. y en contra de la Aclmi.oís
'tracit)n ele Cnr-rcos de Ttiquerres, gi:ros en los euales apa
reoo la respectivo. nota de endoso y !<1 constancia de b.aber 
~~do pag:J.dos. 

"Se obscnra Igualmente que debe ampliarse la indaga
toria ele! sindicado Sergio Antonio Jurado, parll. que ex
plique cual tue la causo. de c¡u~ extendiera. en !avor de 
Barrera loo cioco giros postat.s por valor de llé~nLa pesos 
·éada, ·uno. agresados a los folios 381 y ~iguientc.s del cua
derno 1'; y 31 Barrera hi:<.o en la Admlnistración de Ca
neos de Pasto la c:onsignaciC:m oorrespondiente, y ~n quP. 
torma.. 

"Igualmente :e le <letc indagar n .ruraoo por qué m<J~ivo 
.el 11 de sept1ombl'e de 1931, cuando se estaba pTRCttcando 
la dtllgenr.ia <te vislt" en la o!lclr.a a su cargo, s.br16 
cuenta corriente en el Banco de Colom)>j¡¡, con 1~ con.;ig
Jta.ci6n de $ S73· 66, hecha ¡;or Jurado en p«r~ona, y dE. 
dónde procedlan loA fondos que a•í empleaba. Tum~ién 
debe preguntársclc, polliéndOie de presente el ex:tracto de 
la cuentn que Jurado Ucvs.ba • .n In misma ln~~iLución 

bancaria, eua.les de esas ~ corrcspandiau ,.. su propio 
pect>lio, y cuales otra$ pcrtenccl~n ¡¡. 1!> Hacrenoa Pú
blica . . .. " 

· Entre otra.:~ cosas, creyó necesario el suscrito qne se 
prnctlcara un careo entre Jw·ado y Darrera para acla
rar alguna.5 cue.ation._, relatlve.. "'la naiurnlcza del cargo 
.)nvestlg11odo. 

· · Con el estuato de la: co:r.-probacton~>• r¡no oorAn en 
··auto$ no pUdO el ~uscrito fonnor t onr.r.pr.l) ~>;cercu de si el 
'deUto se debió a culp.t o ~~ tue producto de dolo en el 
· responsable ~~ maneju oe lo• r~ndos públicos, y congl. 
deró prematura la. caliüeaclón d<!l infotmatlvo por auto 
de fondo, por versa.r las ócHcler,cia:s de prueba sobre Jos 
olementos constltuttvcr.; del delito •eñalo.dos cu 1~ ""~
pectiva dlspo•lción penal: oon unos cuando ia malversa
ción es dolosa, y otro.s cuando .,n,. es culposa .· Y: t.rMese 
tlel uno o deL otro, el c:u~o debe estar e~pec!ticamente 
·concretado ~u la parte motiva oel enjuiciamiento. 
·. Con tldeh; por r.odo ello que el sumario debla ampliarse. 
· B<>got.á, 20 C1e febr•m ele 1P33 . 

'iuan C. T.tujlllo Arroyf>-1\'la.Jclmili.ano Galvio R., Secre
'tario. 

C~rte Suprema de Jw¡tici.a-Sa Oo. <!& Casaclún en Do Cri
mlHal-B<Jgotá veintiuno de Sóbrer& de m11 AO\'tOientos 
treinta y 1rcs. 

(Magistrado ponente, docLor Parmenio Cardenas). 

Al Jurado nc caHfic~~eión, convoc.-.do par;¡ dccldil' = 
(:" de la respons3llllidad de Salomón C3.icedo, por el de
l'itD de llomícidlo eometido en lB persona de Luis R<:>ngl
tn, le somc·tiÓ el Juez 2' Supe1~or de Buga, el siguiente 
Ctlestionario que se t.ranscribc con su contestación: 

"¿El acusa"(!o Salomó:> Calceclo C$ responsable, eonfor~ 
me al auto de proceder, de haber da.do muerte volunta
r:amente a. Lu\s Rengl!o en uu ...::Lo primo, generac!O por 
un anercado, caus:l.n~ole con un garabato de car¡ar leila 
unil contusión en lll. cabeza. Que Jo fracturó en vario.~ pe
cl5.ZOS los huesos y,·,mtal, occipital y pll.riP.f.J'J.Ies. a conse
ctte nein de lo cual murió ~~ orennldn al c1ia siguiente del 
suceso; hecho qu~ t.uvo logar el <los de agogto de mil no
'01lelentll< trein ta y uno, en el sitio de La Aure ra, en el 
Munir.iplo ele Andalucla, comprensión de este Distrito 
Jttdlcra.: ?" 

"El Jurado conte~tó: 'Si, en un acLo IJ.rimo, !In lnten
tión de dal'le tnue:rte.' " 

El .Ju~"• en ((¡>~arrollo de e"' veredicto, dando a.plicn · 
r.h'm al art.tculo GlO del Códl¡¡o Penal, y despu~ de cali
ficar lo. l't'spon•abllidad en el tercer grado, condenó al 
acusndo a la pena principal de •ieto años de presidiD. 
fllora ~e las ucce,oria.s curre~pondientea, sentene\a que 
fllC ccnfirmad:.t por el Tribuna l de ese Distrito Judicial, 
con techa veintidós de septl<mlbre C!lt.imo . 

Contra el fallo del Tr'.bunal in terpuso ce.saclún el de
fensor del condenado, alegando las siguientes causales: 
&3tar lo. sentencia rccurrlda en de•acuerdo con el vere
cl:cw del Jurado, y haberse dictado so'bre un veredicto 
e>·ldentcmente contradictorio. 

Para sustentar la primera causal, ·pues ~osttene que 
l•ttbiendo dicllo el vcrediclo: "SI. en un acoo primo, sin 
h:t~ncl6n de darle muerte," no es posible apllenr al caso 
-:1 ~.rtlculo 610 del CóOigo Pen al, porque ésl:e no contem
pla el ca~n de homicidio Involuntario comP.t.i<1o en un acto 
pr~mo; el homlcldlo, en e~ta• r.lrr.un$tanc!as, o sea "'1 
a1:rebato súbito e impP.n,arlo de una pasión, esta· espe
ciAlmente dP.tln ldn P<>r el ordinal 6' del artículo 587 del 
Código l'enal, y, f>Or consiguiente, era ésta a lo sumo la 
CJi~P<'~i<:ión aplicable, y aerega : "lu~go se le aplicó a. mi 
dd~nman nn a pena mayor por la. sentencia recur.rid.o., si 
o; homicidio ! ue en neto primo, como lo dijo el Jur~do, 
y entonces es cla ro que In •entonela est:l. en desacuerdo 
con el v~ilcto del Jurado, que es la prlmern causal que 
a.;cgo, para ser procedente el rcr.:·1rso que propongo." 

Se considera: 
Es cierto qu~ 61 Código Penal, a l re!erlr~e a los homi

cidio• ínvoluntai'JOS, uo habla de lo~ que puedan come
terse en un ac~o ¡;rimo, y s! habla de esta clreunstancla 
a : rererirsc a loo llomlcidiCJs $1mrlemente voluntarios: 
mas anallzanrlo concretamente los b.ethos, es mAii hu
mr. tJn y JTI.t\5 ló¡tco que en los c asos de que t ratn.fi los 
!l.l'ticnlos 610, 011 y 612 de esa obra, o sea cuando se pre
t~ndc causar un mnl di~tinto c:Jel de la muerte, y sin em
bargo resul~e ~sta., el respoMnble ol:Jrc en un momento 
<l!! oíuscación, sln alcanzar " medir todas la• eonsecucn
eia;; de su acto. 

Al que ma~a r.on Intención homicí.da, en el acto primo 
Que contempla el ordina.l 6' del articulo !\87 del CódlgD 
·P~no.l, qulzt\ no puede consideriu-,¡~le con toda propiedad 
como que ha obr.,do eon su!leiente voluntad, po!q11e es.e 
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3.CHl ·primo significa qt:c hr. m.edlado una. ~urbaclón de 
sas lacultndes me!ltales, q'.le ¡., !m;>lde el>tim~r y apre
els..r el dc•nttollo y el alcance de su acc;ón delictuosa.. 

De ah! que el r.cñor Procurador ob•crve con toda ra
-~ón qu~ '1no ha.y impo.Sibilid~d mor9.1 ni mucho menos 
lei\'lll de que el atttor.'invoi·Jntarlo del homicidio, que no 
st ha propuesto causa: In muertA>., obre en el a.do ilnpul
sacto J)Or un acto primo, como lo ce un nrrebato de cólera 
<>de ctoluu. Por el contra.tio, e<~ mé.s humano y má.'! con
forme """ 1"' lC.gica de los h~chos, peu.sar :¡ue, quien no 
tenia la Intención d., matar, matnrn al herir a otro, obre 
baJo el IL!IuJo de una p;.siíul que estalla al cometer el 
h!miclOlo.'' 
D~ suer~e :¡ue. :os Jueces ctc Instancia lla1lrian c<'>met l

clo ll!'\ do.<n.cierto si ltublet·f•n nplieodo el articulo 600 del 
Cúc1lgo Ptnlll, en orntotúl con el or<linlll o• C.el 587. 
· l'nra. &u~tentar la segundo. .:u.usll.l lnvocadn, o .sea el 
dcsncuerao de lo. sentencia con el veredicto, se alce: 

' 'l!:s evidentcmc11te cuntratlictorio que un indi"'iduo sea 
re.>pon•able al mismo tiempo y por un m.ls:r.o hecho cri
r.uno.'iO y o~níble, de haber cjcct:tado un llomle1dlo de 
manera •·o Juntarla e in·tolunt..rla. L\.1 decir el Jurado que 
&lom<ln C>Hcedo mató a Luis ReaKiltl en acto primo, 
h:Zo rcspunsable a mi patrocinado ele un humleidio esen
cialmente votuntnrio, r.ontorme al ordinal 6' úel .. r~iculo 
ftA7 del C<lcllgo Pcnnl. Al agre¡¡Q.rle el mismo Jurado <tl 
v~rcctlctu q .:e el .riecho &e eje~utó lnvolunta.rlamentc, se 
~c-ntradlr.i: con ello .,¡ Juez ele hecho d8 manP.t'a. evidente, 
p\testo que los terminus voluntario e lnvolunt.'l.rin, tanto 
et~ el léxico rle nue.>tro idioma~ue es la expresiva, clar>< 
y armoniosa leng,;a caste!lana-coinn el de los dem>1s de 
1<>~ puebiOJ; civilizados, e!lto.o términos se excluyen, es de
e!r. no pueden coexistir, porque r.l uno afirma y el otro 
niega la idea que exprc.sa, formando propoSieionea con
&radtctonas." 

.. :· se 'coh~idera: 

El recurrente, ofuscado por In idea de que el veredicto 
doclo.r<l la responsabll!dad en un homlclcllo volunrorlo, 
cr.q,;¡,ntt·n u11a contradicción que en roo.lídad no existe . 
El Jurado no de.:laró Qlte el acusado era responsable de 
un ~úmicidi.o volun'..ario, y a.; mil!lXIO tiempo que tcn!a 
Ci!t'llcter de ín•oluntarlo . Al decir en conte~tac!ón n.! 
cr.c:.tlonarlo q11e .;e le sometió: "Si, en un acto Jlrlm~. si.n 
il:Le.nci<ln !le tlKxlc llluene, " alltmó simplemente una res
n<msal>illdal! en su pl'imera parte, y en la seg·mda, ex
plicó el nlcan ce de esa responsabllldnd. Tal contesta
ción cqulvalc a é~ta: si es responsable, pero en un ac(,o 
primo, y eln intención de cau.;.;ll'le muerte. Potlrla en
centrarse ¡¡,¡~·.ma contracttcclón en &e veredicto, si la 
M gunda par~e de el no ent.raaara. responsablll<lad algu
n,· •. ei dec!J·, porque ~¡ homicl~lo involuntario no t uviera 
c1~ n!ngúr1 ca..so pena alguna: pcm oomo s.i 13. t iene, las 
<In< 1:.ar~• del ve~cto se arnonlv.an perieeiA!nente . 
· D~ lo. t.érm!nos del me~orl:;.l en que ~;e interp~!IO el re
cnr~o. y que M hlln dejado anallzactos, ¡a casMión na 
puP.de prosperar. 

Mns el Beflor Procurador, ftn u~o de atribuc:ones le 
'galcs, P•~•enta la siguiente tncha a In sentencia recu
rrida: 

"LO que si resulta evindenternP.nte ilógico es QUe el 
autor rtc un homicidio volunturio, es Mclr, cometido con 
'int.euclón de causar la muerte, en el caso d~l O!dinal 6'. 
\•enga a tener UJU>. pene. menor que la que se impone por 
un llomlclcUo involuntario, cuando el heridor, ímpulsa.
'clO por el arrebato de una pasión Súbl~a. no se ha pro
'p,;esto causar la muerte. 

"En otros ttnninos: 31 el Jurado que Juzgó a CaJCcdó 
hubie11i cont~'t<U!o S:m¡¡lemente : 'sl, en un acto prln1o,' 
~1· $CñOr Jue.z 10 habr:a condenRdo como ;lOmlcida volun
tMio, n la pena de •el:l a1\os ele presidio. Pet·o el lurad.o 
ctnlso atcm<nr la responsablltdad del reo, '/ no qulso ·dar 
esn conte.~tación, ~in() que negó la voluntariedad del ho
r.liCJdio, y d.ljo: ·'Si, en un acto primo, y sln int..,IIClúu <lé 
<lr,rle muerl.e.' '{ en ese caso, contra t.oda lógtca, se le 
a}Jl!ea un año rmi.s y se te condena a 5íete años oe pre
~idio. 

"No pnode ~er esa la lntcroret.leión justa del ve•edíc• 
to. Lo Qtoe S\tc:cdc e• que en el proceso n o hay un solo 
C!nt.o que revele cuá: fue la •erdadem Intención Que tuvo 
~\ r~o al herir a Luts REngifo, &.:;; ~e-cir, si qutso causarle 
\l\1 mttl grQVC o simplemente roedtano. 

··,.y ~~ no existe el m~nor dato ps.ra juzgar cuól ero. 'esa 
.,.t,.dn.d•ra intención, los principios de interpl'etaclón be
rJgna ncon.•ejan la aplicación del articulo 611 del Oó-
<li~u PenaL que dtce: · 

'SI hubiere motivo paro. creer que el mal que se queria 
·causar era. mediano, o si uo F..c puediere conoeeT lP. .in
tención, la pena será de cuatro a oebo oños de pruidio, 
y si mediaren círc·Jnsl.anclas· de asesinato, de Cinco a 
diez.~ 

''No hay fundamento para atribuir circunstancias de 
Mcslnato al homicidio cometido por Caicedo, toda ve~ 
Q«e al Jmndo no se le !J'Iterrogó sob1-e ese punto, y el 
J• ez no podla por cuenta (~ic) Llad..s por establectdfls, 
.. "Creo que esa es la InterpretaCión, iu~ta y correcta, del 
veredicto da<lo por el Jurado en esta cau•n. p¡u"' óvitar 
!'.; a;Jlicación de una pena superior a la que ln!orma. el 
e•pi ritu y la letra de ese vcrediet.o. 

"Por lo t.anto, opino que deb~ casar la 3en telldn re
currida, y condenar n Salomón Ca!cedo por vlolaet6n del 
artlcGlo 611 rtcl Código Penal a. la pena de cuatro años 
~~ pre.sídio y sus accesorta.3 . 

Se considero: 

• J.a r.ircmnsl.a.nr.i~ d~ ho.ber comet1dD Salomón Ca\cedo 
Ja acción dclict11osa en un a.cto primo, comD la declaró 
•l'Jur2.co, es muy importQllte parn fíja.r o lndlv1Ciualí~ar 
·n' responsabilidad . Si el aeto prlmo, como trata de de
ftnll'lo, aunque no muy exacromente el ordinal 6' del 
art.leulo 587 d el Código Penal. es el arrebato stlblto e 
~m;:cn.>ndo de una IXIBlón (mejor h ubiera sido empleat 
la palabra emoción u otra semejante), es Indudable que 
Caicedo no alcanzó a medir ni a darse cuenta, n1 a dirigir 
~" intención en el sentido de cau3ar un mal grave a Ren
(lifo; .,l acción se de.,arrolló dentro de lo gue se llama 
nn huracán psicológico y en eaas condicione•, 110 se pue

do: deducir con todil. seguridad y preci.$ión que Caieedo, 
11.1 darle el go.rrota:oo a. Rengt!o, hubiera t.en1do la peor 
'y mas ¡¡r.i • ., de ¡,.,. Intenciones, o ;;ea la de enuanrle un 
Cl!\.llo grave, er: forma Qu• le corr&"PPndlera, dentro de 
l<os ab:mrdoo que Wllti<Jt• "1 Código Penal, una pena ma
Y<'l', que si hub~ern t.euldo lll i.ut.,nciún, clara y de!lnlda, 
~Ir Clu•$ar el mayor mal, o sea el de la muerte. 

La interpretación benl¡¡na ~e imt>one en e-., te caso, · con 
b~~e en el mismo vereeltcto dE'! Jurado, tal como Jo soll
cit<~. el señor Proeurador, o sea que· debe dal'se a pllea
'ción a lo que dispone el a rticulo 611 ·del Código Penal. 

La. ante1·ío1· coneluk!ón encuentra respaldo en los au, 
les, dada la hiaCorl:¡, de tcia acontecimientos. En erecto: 
ent.re Caiccdo 'Y Reng;fo se Susei~ un nltcre11do por con
.=ue.r.Cia de un negocio de 1lcstias que h nbla.n cclcllm
·úo; Csicedo prei.endla lle>arse una. yegua que habia. dado 
'a· RengiCo en cambio de un caballo que é8t.e le habla en-
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t-•·egado ; Ren glfo se opuso, de•en vai."'lando unA. pein..illa, 
y en e.~os momen tos, Calcedo, para lograr su Intento, le 
d~scargó un golpe con el primer pato que se le presentó 
a la mano. 
: Se advierte que la calificación C:e la. respoo~a.llllid.s.d 
j¡e ms.ntienc en el tercer grado, porque as! fue _.¡¡r.ciads 
)){.Ir los J ueces de i.J>.gtancia, y :,obre ella no h a versado 
en fo>ma alguna la ca~aclón . 

' En virtud de lo expuesto, la Corte SupJ'eina, 5,.1~ u~ 
Ca~ación en lo oCrl:miu..J, de acuerdo con el concepto del 
~et'lor ProcuradO!\ !ldrnini~~ran<lo JustiCia en numbre de 
ln Repllblica "'" Colombia y por a utori<lad de la ley, casa 
pnrcl~tlm"ute ~i fallo recurrido, y en su lugar res11e1Ve : 

CoJI<:!ennsc a Salomón Caicedo, como r-.s¡xm.•o.bl~ óc 
t\omicldlo lnvohmtnrio en la persona de LuiB Renglfo, 
colltica.da IIL rA"ponsa.bil:dad ~n el t~rcer grado, dando 
¡;.pucaci6n "1 a rtic ulo 6H del Código Penal, y en a nno
!" IIL cnn ~~ veredicto del Jurado, a la pena. <le cuatro añ os 
t\e presidio, que cumplirá. ~n 1:. penitenciaria. que de&gne 
el Gnbil'rno. En lQ demás, o sea en cua.nto a l e>s condc
n~tciones accesoria•. <¡ueda en pie :a sent-encia recurrida. 
· Cópiese, notltlqucse, publlquese en la. Gl\ccta. ll'udida.l 
y devuélv""e cr expediente . 

JUAN C. TRl.'JU.W ARROYO --· IPa.rmcnio (;á rd enas . 
Jr:naclo Gon.álr.« T «>rres-Ma.d millmno Gahlg R-, Secre
UJr!O. 

l(lorte Suprema de J ustlch\.....Sa.la, de (:a.•ación ~n lo CTI· 
m~nal-.83got6, , ·.eintiuno de f('brero de tni1 noveeien· 
!4s treln ta. y tres. 

(M;agistmdn ronente, doctor Truj illo Arroyo) . 

El Jurado reunido para decidir de la presente caus:a. 
criminal, profirió .su veredicto Qal: 

· ";.El acusado VIcente Alberto Castellanos es respon.qabJe 
tl'.l h echo de haber dado muerte a José Mart1n •.z Quiñ nne• 
por mediO de un a h erida que IP. eau>t> ~on Instrumen to 
cortante y punzan~ "" l~t rcg'l6n precordial, que atrav~ 
se.ndo Ja par•rt rl~l tórax, 1nteresó el pericardio y el cora
·Zón, ucontr.cimte nto consumado voluntaTiam~nte~ con in
. ~e(l"ión de mata r, y en CQneurso reciproco de otro indivi
duo, en la tarde del ca torce de mayo de mil novecientos 
treiu ta y uno, en la c alle d e 1:. poblo.ción de Blmehara?" 
. us~ es.'"! 

" /,El acw;ado Pedro Pal:llo cas tcllnnos &s r esponsao:e 
·~e hL muerte dada a .TosP. Martlne7. Quiñones. pot· medio 
·cte. dos het·ida..• r. •u~<Rdas con tnscrumentos corta.nl:.e y 
.punzan~. prestnnrto rara ello u pontáneamentc,' Y a sa
·blenaas, &u com:u r.o;o fonna.l y malA!ria.l, n Vicen te Alberto 
c ast.,lla.nn•. a.r.nntcelmlen to consumado en la tarde <!el 

·c~toree ele mayo de mil novecientos treinta y ,un o, en la 
.ca lle d~ la población de Bnrichara ?" 

HSJ." 
• En acatamiento 11 la decisión de los J llecP.s d~ IIMno, 
e.! 1uzgado 1• Supertor de 5an Gil <:nndcnO a cada uno 
d e ros prO"r.e•actn$ a la pana 6.e n ueve aflos d e pre$id\o y 
·sur accesoria~. como responSables en segundo grado de 
'h<>micidio voluntc.rio, con apUCM iún del articulo 600 del 
'Código Penal ; rallo proferido e l veintitrés de jul)io últt
mo. y coniirm~du por e l Tr\btnt al en el .au,yu, de fecha 

· ctnco de s2ptle~r.brc siguiente . 
Dcr.tro de In oportun idad legal, los sentencl3dos lnter

'pusle~on r ecurso de ca.s.,ción, lnv()c.&.ndo las cauoaJ..,s pr!
·mera y tercera de la Uy 78 de 1~23 , c&to es, la C:c ser la 
sentencia vlola toria el~ lt~ ley penal por mala lnt&rpre-

1 

1 
l· 
1 

---------------=---==--== 
tQ'.Ión cic óst~. o po• habc¡· apllco.do· una wspo5lclón dis
t~nta <ie la quu CCtrrL'spondia apllcl\r; y no e&tn.T la s~n
toncla en r.onsonancia con los cll.l·go.s. fu<mulados en el 
auto <.le proceder . · 

!In .~\lstentaclOlt de la. primera, a legan que w les con
denó como autorP.~ de homicidio en concurso reclprocl), 
~.In existir prem.edit aclóu, la. que estiman lndlsp~nsn.ble 
pu1·a que tal r.oncurso •xi~ta. Y cltnn a.Jgun~. frBs~ a isla
d~ d'ei fallo proferido por la Cort~. eQn techa ucs de oc
tubr~ ue mil nov~c!entos veinMnue ve, en la causa cont•:>. 
SIS ICredo Posada y otros, a "" llcr : 

"]:1 concur.;o ~lproeq signl!lca un acuerdo previo de 
QOiunt.ades, a.!go como u:1a espec!e de premedi~nclón ... . " 

Dic•n, a.>lm.i.<mn, que del r.onjunt u <le tes timonios rc
oogidos en el proce•o, no apat·e~:e que hubi~ran obrado 
en virtud de prav.I•J «c;;erdo, ~lno que el suceso se de~" 
a::t'oHó en uua .turma oca.stonal, ~n l('):;; precloos morr.en 
tos en que J~ M~ez Quiñon•-~ le asestaba unos pu
ilotazO>; a Pl:tlro r a bio Cllstellanos, motho por el cual 
Vic•n~e Alberto le dio lll> gn:pe de muerte a l agresor, en 
df. C•nsa ó.e su hermano. 

Saean de a1:1 que el Tribunal tn:crpreto erróneam•nte 
al articulo 22 del Código Penal . por la carenCi!l rt~ ele
men ~ consUtut.1v~ de concurso reCi¡¡roco, y poYque la 
herida ln! enda a l!i victlma. por Pedro l:'a.bln CR.;tt'lla.nos 
no fue de n at1u·ateza. mortal. 

Ge considera: 

De acueroo con la~ t>ruebas proau~Ld:J.S. el Tribunal 
nRna lOs hecho.• enmo se tr all&cr ibe: 

" . . . . . . se de4atrollaron en el expemtio de liCOI:'eS ter-
!"JOn ta.dos d~ J oaq,in Rueda, situado en la población Cle 
:S&-rlchara, la tarde del caturce <le .mayo de m il novP.r.ien
tos treinta y uno. asl: 

"En el precitado lugar .se entontraban aquelro. · tarde, 
. e1: tre o~ros, Marcelino Rt1i.z, y Pedro Pablo .. Castellano.s. 
Q"-ien se dlrlg¡o &1 ln~rior de la t ienda después d e char
Js.r un ratQ €On • 1.13 compañeros, precisamen te en mo
matt~os en que ge presentó alli f'lorlnda Remolina, quien 
1.,~ manilcstó n RuiZ y d~•nás clreunstantes. que Pedro 
l."abto Castellanos · h&.bi" pre tendido pegarle, 'dM:;t•.>éx de 
lr:~ultarla. En seguid" volvlO Castellnno.s, y re!lrló que la 
Jkmolloa lo esltilr<L d i'!E.mau do. Al conte.•tarle Rul.z que 
'"'" no era cier l.u. y que no $e dcja.rs. crP.er de cuentos, se 
~n&t:itó una dis~uta entre los aos, y ¡,.;go se agarraron, 
i•l•ndo scnat udus a cor.t.lnua" lnn por F'ranclsco Quiño
iu~s. qu1en ·lo.:; :~ucó a la. calle, A.tllllrtiéndoJr:s: que su casa 
l.~nlan qu~ respeta rla . ~·w.ra d e la casa los doa indivi
emJS cltado.~; : car.ud:;.ron la molest-ia, y entonces netul ió 
como m e:liador Jooé .l.fartin"" Qulf>ones; pero como Pedro 
Pn.blD sacara un cuchilln de ent-re lu pretina de los pan
tlllone.~ •. To~é pret~naió desarmarlo, cosa qu~ no consi
¡¡.,io, pnr-:¡ue Cll.SitP.Eanos emve•ó o. camin11r de para atras, 
blandiendo el a rma . Esto no fue 6'brce pata qttc Martí
¡~~z Qnitions.s Cf.$:\ra en su cmpef\o. !'ero cuando inertlle, 
y en actit11á pacifica<lora segulo. en 1>03 de Pedro Pablo 
r.(m el flll de re~l!zar su propósito de aprehcuelerlo y úes
·ll.rmatl<>, se pre8entó de lmpr~:~viso Vleen~ Alberto Ca.s
· t,~llanos, herma no el~ p.,c.lro Pa blo. y te asestó a Martincr. 
Quiñones un pu!lu.lada al lado i?.quierdo dAI pe~ho. Este 
dto media v\lelta. y cuando se ladca oa para caer al suelo 
!'Crldo d~ muerte, se lanz.O cobre él PedTD Pablo Caste
lla.nos, y lo at.acl\ también con el cuchillo que empw'iaba. 
~nu~án:ifl:e un a herida ~n el brazo, cerca del hombro." 

La forma mLsnto. como so a ... a.o-rollaron los IJ.eChos está 
señalando con toda clari:.la<l que lo.s Castellanos colncl-
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d:cron en el elemento intencional relativo a privar de la 
vida a 1\fartinez Quiñones. Vicente Albert>O, lnfliJ!,\cncio 
el golpe mortal en condicione~ qu., no permltlan ejeTcl
tar derensa a la vletima; y Pedro Pablo procurando ase· 
gunu el resultado con ¡;u intet'Venclón armada y efer.1.i· 
vn, cuando se deaplomaba. el cuerpo a~! !'JJJ.eifi~o media· 
dor. Hubo asi un acuerdo impllei~() de voluntades, y con
ct;rso reciproco en la ejecueión del hecho punible, aun· 
<J';e no fuese premerlitaodo. 

Tal es la respon~abllldad que el veredicto declara en 
fr.rma eoncluyente, a 1" que corresponde la. aplicowlón 
de! o.rviC'Jlo 600 del Código Penai. 

Y se observa que lo.> argumentos de los recurrentes se 
basan nada. mas que en Wla erróena. Elprcclaclón del rallo 
proferido el tres de octubre de mil novecientos veint.iuueve, 
atrás citado. No dijo entonces la Corte que la premedl· 
t&clón e• requisi~o· Jndlspensa~le paro la existencia del 
concurso reciproco; se refirió al acuerdo de voluntaces 
e.n los agentes, compara·ble ~n ei~rLa manera a la pre .. 
n>edi~ación, pero sin confundir de ninguna. manera esas 
do.s figuras j uridicas. 

Ese. a.cuerdu de voluntades puede ser rruto de la dell
b<>ración, pero ello no Implica que en ocasiones se pre
s~n~e en forma espont[l.nea, como sucede en el caso que 
se examina, pues los coautores cnncurrieron a ejecutar 
le>s hechos, coincidiendo en P.l querer y el obrar, aun cuan
do no dellberaron de acuerdo para llevar avante su 
plan crtmlnow. Fuera por el parentesco cercano que los 
urtiB, o por analogla de sentimientos, o por cualquiera 
otro motivo, es lo <~ierto que los C~tellanos obmron como 
sl de c01nún aeuc•do hubiesen preparaclo el delito. Y es 
en ~odo caso Innegable que concurrieron en la. acción. 

Por lo demás, corresponde al Jurado decidir en con· 
ciencia !lllbre la re~poru;a.bllidad del acusad~;~; y si los 
Juece8 de hecho declaran existir el concurso reclpl'Oco 
en la ejecución del delito, al de dereeliu corre~póndia 
aplicar la. pena •eñalacla por la ley a lo~ co"utores, con· 
clusi6n ·esta que se halla de .. cueró'o con lo dicho por 
I:;. Sala en el fallo a que hacen alusión los recurrentes. 
Alli ~e dijo: 

"El concurso reciproco significa un acuerdo preYiO de 
volu!Jta.a.e~. a.Jgo oomo una e.speele de ·premedita.eiOn; 
<1P ~uerl.e que el que toma. parte en esa forma, necesaria· 
fT1('llte es autor, dada la calidad e lmporta.ncia de su par
t~cipaclón: es absurdo y contradict>Orio el admitir que 
qnlen comete un delito en concurso rcdproco, le corres
ponda una respons!l'bUidad aceesoria.'' 
. Y agrega. má4 adelante: 

"Expuesta s.st la doctrina. que illllplra los tltrmlnos de 
In dL•poslclón del art·iculo 22 que se comenta, y especlal
mcn~c contenido en el ordinal 1', y pu~to que el Jura· 
do, que tiene como misión primordial apreciar los hechos 
y la responsabilidad en los miSlllos, en este caso, de modo 
cl3.rO ·e ·i:hdubit.able, apreció como autores en eonc:urso 
reciproco a to<los lo~ ·enjuiciados; y puesto que el Juez 
de derecno no puede a.,;Jliear la ley penal sino con suje
e:ún a lo• hechos y a las respcmsabllldades determina· 
dos por el Jurado .... , . " 

Corresponde aSí el reparo a la. ~ent~nl\ia a 1m error de 
apreciación de lm recurrentes, y, por lo mismo, está sin 
fundamenl.o. 

La causal tercera. vtene apoyada en la misma ·base ex
puesta para la primera, y apcn11.s pudiera ser corulde
rada. a manera de un corolario presentado por la. demiUl· 
da. Se dice que como en el auto de proceder no se de
dujo contra Jos acusados ·la ciJ;CWlS~ancla .calmeativa 

d<.! J)rern~di(.HClón, .si~ndo edL-a illtlispensable al COllCUTf:() 
.::eciprucu. nu el'a del caso condenar a los Ca..cst.eJlano.~ 

t:nmu coaut.oreb, Hino ~paa·au· la. reaponsabllida.d corre~
p(lttdlente a c«üa uno tle ellos, .,n atenclón a. la natur11.• 
leza de la.s. respectivas henclaa. 

Se observa que si en la sentencia se hUbiese beel1o la 
condenación por homicidio premeditado, sin que se ror. 
m1:la.ra '-"" cargo en el enj uielamlento, el reparo seria. 
fundado. P.e ro comoqniera. que la. sentencia versa sobra 
llo:nieldio simplemente vol\mtari{l, al tenor del llama
nli~nto a juicio, no es po.~ible encontrar inenngruencia 
aiKuna en esos proveidos. 

La rcspon~abilida.d penal, en tratroldose de concuroo 
reciproco, es solídariu., como lo anota el .sef\or Procura
dnr, de tal modo que si ella es la qua declara el Jurado en 
.S(1 voreüicto, ambos Castellanos deben llevar la sanción 
pena~ Oc collutore~. m.i.xime cuando tmo y otro contr1-
ilttyeron en forma €scncin.J a la consumowión del hecho. 

"Si Pedro Pablo Castellanos-cilce el señor Procura· 
do1·-no hubiera in:cia.do la. lucha que dio por resultad() 
la muerte de Martinez, $i ni siquiera lo hubiere herido, 
:1 ~e hubiera limitado a cogerlo o asegutaTlo paTa que su 
hrrmano V icen te Ju pudiera. .llerlr sin pellgro, aun en· ese 
supuesto, era responsable wrnu cuauw.r del homicidio." 

Es. pues, infundada la acu.sa~lón del tallo. 
Y por ello, la Corte ·suprema, Sala de Casación en lo 

Criminal, de acuerdo con el concepto del sefior Procura
dor, administrando justieia en nombre de la. Repll.bllca 
y por autoridad de la ley, .declara que no es el CMO de In· 
firmar, y no infirma, la sentencia. del TrlbWlal Super.lor 
C:e San Gil, ma~cria del presente recurso. 

Cópiese, notittquesc, publlquese en la Gaceta Judicial 
y de"uób;ase el expediente. 

JUAN C .. TRUJILLO ARROYO-IPanneniD ·Cárdenas. 
· J¡macio Gonzli.leo Torres-llll""'imili31\o Galvls lit., Secre· 

tarlo·. 

Corte Sup,cma. de .Justk.ia-Sala do (:a~:u:io\n en lo Crl· 
minal-Bcgota.. tcbrc::o veintltrós do mil t>ovet.ientns 
treinta y tres .. 

(Magi.strado ponente. doctor González Torres). 
Al Jurado de c"'liflcariOn eom-ocll.do y reuni<lo en legal 

forma. ¡¡ara decidir acerca de la responsabilidad de Ma
nuel Alvarez Berna! por el dell~o c:le homicidio perpetrado 
en la persona de l'ablo Emilio Pico, le propuso el scfior 
Ju""' del conocimiento, primero Superior de San Gil, la 
siguiente cues~ión única; 

"¿El aeur,ndo Ma.nuet Alvarez Be mal es responsable del 
:necllo de ha.bet· dado muerte voluntariamente y con in
tención de matar a Pablo Emilio Pico, ·:u·rojándolo en 
una. paila llena de .agua hirviente· y cE>us{md.ole asi 
!lna exten.s<~. quenUidura en :.., ca.b.za, en los bra?.os y en 
la~ regiones torácica y abdominal, hecho que ejecutó el 

l· acusaó<.> e11 la. nocl\e dei ocho de mayo de mil noveciento• 
tN!Inta y UIJO, en. el trapiche de la hacienda. denominada 
Vencr.ia, ubicada en el Corregimiento de Ria.chuclo, de 
la jurisdicción municipal é!e Chara.la ?" 

El Jurado contestó: 
"Es responss.ble, pero lnvoluntariarnen~e y sin ánimo 

ele caul:ar daño. grave." . 
Sobre este veredicto, acatado en toda Sil integ~·;c!ad, 

el Juzga.ci~, dando aplicación al artículo Gil del Código 
Penal en su primera .Parte, eallticada la delincuencia del 

- \5 . ..,... ·., .. .. .-... ~ 
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pmr.,.,sado <!n segundo l(rado, lo condenó a la pena de seis 
años cte prcs~dlo y o.. la.s co ll"('Spondiente.s htcot·poroles 
accesorias . 

A!"'lado el f~lo dtl Juzgado para an te el Tlibunal cte 
San Gil, tlr,tc, ~,., provldencin do fecha treinta !le '-'G"Osto 
del año pa&ado, lo coniil'mú en t.oda.~ S\lS parw.s. 

Contra el tallo del .tu~gado~ de $egnnda in$t.ancia in l<!r
puso 'r ecurro lle l:&$a.ellln el sentenciado, el cual le fue 
~on~edido y enviado.•. en consocuencia, loa autoa a esta 
Sa.ta para efectos de resolverlo. 

A ello se PI'I'l<'~de e<> seguida , habido. cuenta de que se 
halla agotad!\ la lrum\taei6n lei"-' C!l este despacho. 

Rl recurrente, en memorial en que ;_.,tei'J)u•u la casa
ción, único qua se tiene a la vista, pue:; en el tra:;la<!o 
que ao;u1 .<e le concedió n<> pre3ent:l. nin¡¡uua. o.l~;:¡ación, 

ma.nific.s~a que, ba•ll.ndos" <:n !a causal l' Clel articulo 3• 
de la Ley 78 de 1923, pcr ser la ::sentencia Violatorla de la 
Ley penal, a virtud de haMr.,ele apll~d.o una dispoojc!On 
dis~lnta a la que le carre•pondla, sollcílu la :.plicacl6n, 
par;;. ~u cs.oo, tle lo.s a.r l:ioulos $02 2. 005 del Código Penal, 
pues dlce que el heCho de no haber tenido ln~nciOn de 
causar dailo, ho~e que •1 delito quede colocado entr., los 
enumeracJo.;: (sic) en vi numeral 7' del articulo 587 d.el 
Código, y por tan to se impone la aplicación de uno de 
los dos artlculoo in v<l<:ad~ . 

· Ba.sl.-. enunciar simplemente lo ex!)',lest4 por el r ,;eu
rr&ntc para que se vea lo ~bwrdo de su pettdón, pues la.<: 
disp~iclunes que e: enumera se rl\fier.en a caso. do homl .. 
cidio voluntario, en tar:to que el ccmettdo po1· él. ..,lfll:n 
el vertldlcW del J urado. ar~tarto par los Jnzgadorca, ha 
si!ll> C<lDSI<1er~d<> com.o homicidio lnvolunl<! rio, par-a, el 
cual no cabe In, apllc~ción, de o.cuerdo con .,, rn1snlo vere
dicto, a-. ninguno ae · tos artM:ulO$ a que a lude el Ncu
rren tc . Cuete, pues, de todo fundamento, lo alegaao por 
Csl<! . 

Pero por su parte el set10r P rocurador eonceptila lo 
siguiente, acerca d~l recurso propuesto: 

"Tiene peifecto apo:¡o en la,• consl:mclns del proceso 
el veredicto que pronunció el J uradu oo callticación con
vocado por •1 seftor J11ez 1' Superior de San Gil para 
detenuínar la re>¡JUnsab111Ciad de Manue l Alvarez Bemal 
por la mucrt" de Pablo E. Pico . 

. "Eoe veredicto dice e~l: ' Es responsable, pero írwolun
t-3.1'iamcnte y .sin ánirn.t~ de ca"~ar datlo ¡¡;ravc.' 
"S~gun él, el homlr.!ato qaedó colocado en los de la 

primen• clM~ a que SP. r<.'fiere el articulo 600 del Códl¡¡o 
Per.al : hab•.rse propuC$tO el homicida caus11r al &gredldo 
un mal diverso de la mue~te . Esto. ~lnse de homicidios 
los sanclor.ar. lo~ at"t,lc~los 610 " 612, y en proporcióu d~ 
la gravedad del d'u.llo q~ 3e ~ulso causar gradúan la 
cuan~ia de l:J. penn, El (<lO ~ re.!!ere al dallo grave: el 
611 al dafio me<11s.uo, ~ co:nprende t.arnblén los casos en 
que· no ~e pueda conocer la intenclér:; el 612 l:lac.-, ¡·eia
clon al daño pequlillo. 

"Como el veredicto negó qu~ en el llomieida hubier a 
:nediado el inirno de ClUL'I:U' un da.llo grave y no expUcó 
que ese ó.nlmo 1ueJ"a el de cauM.r ó.atio peoueño. el Jue~. 
con rr.uy buen aclert.<•. en m l conoe¡¡to, lo Interpretó en 
d seu~ido de qne el J.uraáo no deló b;:.se p~~ra conooot· la 
inrenclón del homicida. y en tol vi rtud colooó el caso en 
•'l eel s.rt!eulo 611 . 

''l'•rn luógo, al hace~ la caUJlcneión d~l grado rJ.e la 
deli~caencia, resolvio deducirle a l reo las circun.stanciM 
agravante.~ de mayor crueldad y de lndelenslón. Parn 
e:sta callficaciOn no ~vo en cuent a aquel funcloniU1o 

j 

es tas dos raóiOnes lmportanto8, que •• opone!\ a que el 
®lit-o sea col.x:Mto en el ~egundo grndo: 1", que ~a favor 
de Mvn= conctlrl'e uu crec1do y a.br~maaor nlimero de 
J.<tonuantes, a las C!lal!ll< .•e refiere el mismo Juez en su 
seotenCi<l-, sin contar cün la que resu:ta. de 1"" menor edad 
<lt!l •·eo: 2 ', que ~n el nomi~it:io involuntluio nl pueden 
concurrir la mayur cr.;cldad ~i la lnd.eíensi6n, porque 
e' Las cirePnsta.nct.as requieren el as>rovccbsmlento que 
de ellas harra el hotni<·idu vohmtnrlo.mcntc y con i.nten· 
c.lón dolosa pnra cum))llr ci acto. S i en el hollllcld1o 
voh:nt.ario es carac~\~.uca e~;pecilic.:> la nQ concurrencia 
de lo. voluntad, t.ampoco puede concurrlr ésto en el agente 
para aprovecl\ar aquellas circun~t,.t>clas. 

" Ni et Juez ni el Tnbunal tuvieron en cuenta esi.an 
rn:aor.cs, y uno y otro fueron a la ca llflcac!On en scgiUtdo 
g¡.':lál> parn condenar en definitiva. ,_ A.o"<are• n la. pena 
d~ sei~ af,o• ce pre:.i(.lu . Y tomo yo con~idbro Q«" lo 
iuridico es t enerlas en cuenta, encu~atm qu~ pur el c<>n· 
ccpto de la call ficacl<m Cltll gru.do l'lel delito se violaron, 
¡)or indebid u aplicación, la tll~ima parte cieJ arw:nlo 12:! 
y el ir.c!so se¡und.o del 120 del CóCII¡;o de ias penas. 

"El reo lntcrpu~o recul'"O d" .:asucl(>n c<mtra la ecntcn
~l¡, del Tribum•l y ale~;~a para sustentarlo vaxla~ que él 
er~c son razones . Yo r.o ~3tGY d" acu~rd<l con é~tas, por· 
que me parecen a1>.':11r<l¡~ . Pero en u.o;o -de la ta.eultad que 
mo conf.ede el articulo o- dr. la L";,o 188 el~ 1931, invoco 
en su favor y sor;~engo la causal de ser la sentencia vio .. 
Jatoria. de la ley penal, por indebida aplicación de tst.a, 
de ~~oCUerdo con lo qa e dejo expuesto . 

"Y por to t anio os pido que la c:.•éi5 y en su lugar 
t:Ondenéis aJ recurrente a la. pena de cuatro af\Ot» ~ pr~~ 
stcUo, que es la. que le correspot~d~ en armonla con el 
vertdicto cJet Jurado y ·c()n tjl articulo 6 ll del CO<Ilgo Pe
.oal. calificado el cielito en tercer rrado." 

Cuanto a. Ja primera 1-azon de las expuesta.5 on la a.ntc
L'iOr Vists., t \:i obvio qae el hecho d~ qu~ ~xi~L.an tm Cavor 
del r-,curren tc un crecid!l número do atenuantes, no a.uto
rlm pam que 1a ca.U!ica.ctóu d.e la cJelincuencta se hl!ga 
~n &1 menor grad{l, cwm<lo de n1.r11. pa1·te existen agra
vanc•s en su contr.a. El propio !lrtlculo 123 del Código 
Penal esta dlcr~n<:lo con todu niMde< qu,. se necC$1ta para 
que la caUflcaeión se nags. en set;Unt!O gtado . 
· Re~pecto il" 1a s~gunaa ::-azón e¡-puesta por el oenor 
l"rocura.dor con base tn las clJnsi<:l~mciones transcritas, 
podriil. ~er atendihic, s l en tOdl> ca:;o de rlelir.o lnvulnn
t.,.tio, las c,reurutauclM d<> agravación fonnarl\n parte 
cSA'J\Cial del hecho dellcLuo~ en ai mismo considerado. 
Pero pl'eci.s~numtc ~~;o l:.~ el error en que ahora ~e incur-re. 
Porque p;:-edo " ><i•Lir, C<Jmo en el caso p1·egente, el homi
cldto involuntnrio sin e;ue las circun~tancla~ qu~ agrsvau 
evte dcl1'1o tongan. por luenu, que ~!lructerí:.sar~e. den'.ro 

de la misma Jnvoluntar!eaad del hecho. r'l.si, po~ elcmplo, 
'"' holllicidiO cometido vo:1:.ut.arlnmente ,por tre$ o mil.~ 
por•onas, no ;e qull:ol\, al delito, la ctrcunsLauci" agravan
"'-' erull:..>.mplada par el numeral 5' del articulo 111 del 
Código_ Fenal. porque el mayor mimf\M !1~ in<l.iVirlnO<I que 
concurren a la. perpetr>!Ción de un hecho, por más que 
é.stc seo, ín•oluntario, no destruyen las circunstancin.s 
a¡¡:avsntes extstcn~cs en contra de lO$ e.cusado6, circum· 
~-u>eias que no forman p.u·l.e inle{¡rante del deli to lllÍ3-

lllCl, sino que apenas contribuyen a su agravación para 
c¡ec~o~ ll.t< lu. ctilific~ciM de la dcUncuencia. 
. Resulta, pues, de lo ante rior, o.u~ ~¡ pued<:n ~xi~tir la> 
~trcun.~n-c1as ~·avanles, en !111 caso comG el de que se 
trÍ1~. ind~pendlentemente de la vnlunt.ariedl'd n ·invo-
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lunts.ti ed»<l c!el h.er.ho dellctuoso, ,,. decir, del cat•acter 
rle é.~te; Y como las cil·oull';t.'Ulc!ás squl deducida~. 110 han 
s:tdo atacadas en. si 1uismas~ si..no po1 e.f ~pedo de la. invo
luntariedad del b oll'l.icídio, ellas conservan toda su ruer -
7&, Y:l que evJdenr.cmcn tc cxtstcn e n ~~ taso, como se 
tieRlJl'endc del &lgulen~ P~I1"QfO c e! juzgador de pnmcra 
instane1al en q·ue ue l1act'! re:;.¡¡.ltar la manera cruel y co
ba..ra.e como el hecho se dcsat'l'ollú. Dice a..•d : 

"la cal1 t1caciOn de la de!ineucncis, del ¡·eo debe sltu~r
se en Gl t<lrmlno medie. porc¡ue, a.~nque el prooeso eKhlbe 
declaraciones de ~e•ligc~ que p1·e~entv.n al acusado como 
hom·bre h onrado, encm!go de peleas, que siempre ha (le
,.ivndo su suhS16t2ncia del trabajo llonrndo, que Ja.u.tt\$ 
!labia a~ntaclo oontrn la vlda o la i.Utegtidad dt! nlu~w1o. 
persona, Y tun.btén existe cettifieación sobre la ejemplar 
conrtuct.~ Observurta por el enjuiciado cturant.~ ~u }>enn~

n encia en lll cil.m~l, la< r:in:u ns1.ancias que traen los 
or<!tM IP.X ;1• y hl Oel artfctL~ 117 del Códllr.l Penru, a ¡ra
van de modo especial la culpabihdad de Alvare:z, o sea 
:a mayor ~ruoldad emplead:!. en la perpet r:\ción del he
cho, sometlendu ul otcnclido a pad~ir.n:.OO del más alto 
rigor. como son lo.s dolorc.s qtte produce una quemadura , 
máxime de la$ c:or..~icionP.s ele extensión y en la.s regiones 
!;!el cuerpo en que la sufrlo Pico; y la lndefen~iún '1 oon
flidu ~n que cuiC>t:t\ a P¡:,blo Emilio, haciénclolo a ndar de 
para atrás. lmpelléndolo por la fuerza nasta ta. truca de 
Ja [l::t.il~ .• én r.uyA {ln~ir.ión, pr.niido por r.omplr.t.O r.l r.qut
libr[O l' J)l ' [VS do pcr t~n~O de toda facult<Ad para pOder 
reaccionar, privó a "'' Yictima ele todo m~ciio ~e defon•ll 
y la puS<> en un an:;ustloso con~ll-~to, stn recurso n inguno 
rn:m con~rn.rre>ta.r la viole!1cia de que eru, oojeto en el 
pt·eei•o rnol'!lea ;o ;m que 311 .cuerpo debió bn.tDncco.r subrc 
el vórUce hlrv!ent.e. ~loa.> circun:sóanciaa, prevlstaB por 
la ley penr.J entre l&.s que cmpcomn Ja conc!ición del reo, 
n o pue<!cn dcl;echar:;e en <'.! tm;seu~ caso, po!" mas c¡uc 
~ ha. ya decln.rado que el homtcid:o !u e invo!un~rto . 

Cabe, P\l r.&, ta aptll:>~<:ifln 11~1 ~egunda grada Y. como con
secuenci a , el segundo grP,do dQJ <'!l.Stigo r.orpor"'l "'' lla.
lac!c por el tr.cn ta tlo articulo Sil." 

En. virtud de lo expu.,;;t<.>, la Corte Sup•·ema. B!llll. de 
t:n<n~ion en lo Criminal. en de~acouei·do r.on e l parecer 
dei se>'\Gr Prncurndor, r..ám!nis~rando iustie\!l. en Mmbre 
dt> la RepQb:Jca y p<>r anwt'idaa de la ley, declara q ue no 
es el casn· de tnfirma r, y n" infir:na, 1<> sentencia !'\'CU

rtida., 
Cópiese, notiilquebe, publiquese en la Ga .. ut~ luc!lctal 

y c:levuelvasc el cxpedieu te . 

JUAN C. TRUJILLO AR.ROY~armenio C:irden~<S . 
Jt;-na.eio Gon7.á!H Tcart.:S-Marimmano Galvis rt., Secre· 
ta rto en prcp!~d . 

CO'!'tc Suprema de Jm;ticb.-S4l.la de G~.!:i!\t.i t\n r.n 10 CrJ · 
mhu:al- Bo¡otaJ t:rcs d.o mal"'JC<) de mil no-.eeic~ u-t~~ treio.· 
ta y tn1>. 

(Magl<tt .. do ponenl.o·, C.octor Pr,rmenlo CárdeliU>) . 

En firme el a uto de r·roccder C.ietaM por el Juez Supe
t·lor del Dls trlto Judicial de Ca!i c1blra José Mlgt•e t t.o
zanG y Nepotuu~:eno Garcí:¡,, por ·el delito d·e llomicld!u 
{asesin stol Cl>m.,t.Jdo en la per.>nna, de Fran~isco de Paulll 
G>!l:td, y en ctm,o el j 11l~lo, se ~st.&blec!ó pericialmente 
que el úl~lmo ~e tns acusados se cncúr>traba. demerite, lo 
que llevó· :>1 Ju.lr€adO a <l<!Sar contra él todo pJ'Occd lm len to, 
porq.:c el ea.so, w tiijo {;11 el .-uto rcspec~\-o, "oleM ana 
logia con el procedlnúbto ~ lo:< reos ·au~ente$, qu• '!1 .1 

bien es cierLo que GS.l'Cfa esta preoente de cuerpo, está 
ausente de mente . Es t<l •In p2r julc!o tle que una vez que 
roc6bi'e sus facultades m er.t:ul"" ,;e Siga la cilousa con éL" 

Al oo.noccr P.l Tritmnal Superior dé ese Dlstr!oo Judiei:U 
de h\ sentencia pmf•ric!A cont ra Jost Migué! Lozanv, 
con~ignci lo s!gu!en~: 

H •••• advirtiend'<> previamente que en el 'pro-cedimiento 
n u oe ha ·tncurl·iclo en nh:.sune. co.u~a1 de n'..l!idnd. puea, 
;J.un cu.aud~ el J..tc z su~penCiló ol j ulclo respecto de Juan 
Ncpomnceno oa~·ci"-, pc.1· encontra:r:;e loco, en lugar de 
nombrar!~ un imradu ' " t! llt~m para nue 'o asesorara ·en 
todas In.• ailigenclM ~n que é l <lel)lera Intervenir, que 
habr!a sido lo mfl.• a~;enado, esa Irregularidad, s! es que 
Mí puede llamarse. n o r.!t ll erl¡¡l(la por la ley en causal 
o motivo de nulidad de los Jnlcli)S cnin1nales, ¡• pnr 10 
m~mo no hay razón para declararlo nsi." 

La ut¡,¡.,rv~ción ant erior dio margen p ua que el Juez 
del conocim\enw J-esolvlcra adeianw la cansa contra. e~ 

men:iolll'.do Ga.cia, nombrán dole un cu1'800r a.d litem. 
En esa ca usa. se le sometió .U J ur ado el siguien~ e ne.s, 
tionar!o, que se tro.n.'t~ribe oon su conles tac10n: 

"¿E! a<:usaC.o Juan Nepom\ócenu Garcin es reoponss.ble 
de llaber cor,certa,do con Jos6 Miguel Loz¡¡,no, a quiell 
ofreeió pagarle ~n dinero , y a quien indujo a ello, la 
rnuert~ de Frnncisco . oo Pa uta Cata d, ocurricla. la, noche 
ctel tret.~ (1:1 J de nbrtt o:! e nU novccien~os veintinueve 
(1929) en el indiviSo a~ 1::1 Tiple o El Cabuyal, hecl1o cje. 
ontado por Lo•.ano votnn ttlJ'!&. y preme<l.itadamen••. de 
acuer<m con las iMtntr.clr.>n~.- a e O~~Icia. con previa ase
chanza, sorprendiendo descu!dadll. y desapercibida a la 
vtctlma, y cnn disparo de excopeta que le produjo oono 
.heridas circular~s peque.na.s e~ tl tOrax . sot>re la parte 
~upetior y medla, de clill.s Hlete penet.rao.t~s en lo. cavidad 
lorácica, con abundant~ llemorra.gill de la cavidad de lll 
p lenrn .dececlla ; tres perfora elOnes en el pulmón dereeho 
en el 1(•bulo superior; allundan t" h emorragia en el me · 
dlastino an tertor por debaJO <!ti ttíido et lu toadiposo 
que rodea los va~.a~. y pert'o raclones en la vena cava su-
9erlor, en el tronco vcnn-~o -oraqúto-cefállco. en el ~ronco 
arterial braqulo-ccfélíco y en la r.Ohlmna. vertebral, 'J una 
herida en la pnrie antcr1or y lateral del cue!ll). habiEr.cio 
quedado algunas postas en dlvet·sas partes, hecho q11e 
ucasion.ó ia rr.uert~ por lu abunoanle hemorragia d:e las 
h~r!c:lil$ del pulmón y de los va.o• del mctli~sth:o anterior 
!lO!' her!<!a pene;tante de la cavidad tor&clca' 

"Si. pero el Jurado cou staera c¡uc el esta.<m mento.! del 
acusado puede haber <:anLblaclo, y por consiguiente debe 
s.om.etel":'j~ a un trata.mient.o c1cnt1tk~. ~.:-<m t.odos loa -cut
dados indicat!<"' para. su esta® actuul." 

En deSarrOllo de ese veredicto, el 1~ con11er1ó a 
Ca.rc!a ¡:, la pen a prinelp :ll de veinte llÍ>(lS de pl'e'JdlO, 
junw con l.aa accesoriaa. corre~pondien\.«' ... s, lo cual f-ue 
C\ll)firmatio por el Tri¡,unt\1 con fecha veinte dn octub r~ 

ultimo. · 
Contra. este últL'llO rallo lnl-erpuso casación el ct:r•aor 

nd !ítem, qlle .e le nnmbró R J\lan Nepomuceno Oarcia, 
qu!e:1 invocó como· única oau~nl la consigaada en el 
ordin"'l ~., del artículo :J' de 111. Ley 118 d~ 1931, o sea el 
hal;P.r.,e dictado la. s~nt~ncia sobre un vercdlcw evlden
te:-nent.~ cantradictorin. Por su p:~rf.e. el S{·iiol· Procura
dor, en dPsan-r.uo de la Que di.~pone el articulo 6·' de la 
mencionada Ley y añu, Invocó t.oOa s Ir..• causales meno>; 
las ~·, 7~ 'l 8l de dicha Ley . 

Como en concepto de la Corte r.e en cuen tra jus~r;c.'Ula. 
la ·2', o sea ~1' la sen tenciA. • lota torla de la LeY, proe<:-
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dlmen tal por haberse díctJiao sobre un juicio v!clado de 
nulidad sustancll\1, el estuo:o y examen M concreta.rll. a 
~lla, pues daMe luégo ·es lnneecsarlo e inútil el do JQ¡j 
otras caus:J.les que se preuntan. 

Sostiene el señor Procurador que habllindose acredltndo 
que Go.rcla era un den,ente, no era posible continuar el 
J uic;o, y que al h~~ecrlo, ~e le conc'enó sin llenar la ple
n itud de laa tol'llUta re<JUCI'iclas, pues uv ~e le not.itlc6 ni 
podi!lo notiilr.t\rsele, aun " pesar de estar a~uo.nido, a.u tos 
tlUI important.es romo el que !!eñala Cli:. para lle\...ir a 
cnbo el sor~eo de Jura-dr.&. Cómo se va n. condennr, exela
rna e: señor P rucurador, er. esa ftl rma a nn sér inoons
c tenle a quien n1 sit¡niera se le ha oldo en juicio; hizo 
bien. agrega el Jue• Supolcior del Distrito Judicial de Calí, 
cuando en auw de veinte de noviembre de mil novecíen-
108 ~rclnta y por apllrr:ción analógica del articulo l!l53 
del Código Judicial, oroor.o suspender el pmcedimlento 
re•pecto del reo C<~rcta . .Eijtaba al~o n111S que ausente . 

Se conslder:l. : 

No Pllli'o€ sometctse a duda que t'l pi'OC'.P-sado Oarcla es 
un dP.mente; sobre el part1r.utr.r existen va.rios rcconoci
mi~nto! de los módico~ legista•, l% cuales e&tl!.u acvrdca 
en sostener Qtle su oapRdclad de ímpu taclóu "~ absoluta
mente nula. Ba.%a habl:u· c!nto mlnntoe con él, diCen los 
médicos, para oonYenC('n,e que su capncidad intelectual 
es tan eseam, que nune.a ~~rá capa.~ de combinar al¡¡o en 
que> muestre 3gudcza intclcctun.l; es, pu~s. un sujeto que 
·puede cla~lilcarse emre lo.• demellt<'$ y, por tanto, no 
exl$te para él capac idad ne Imputac ión . 

El argumen to de amúo¡¡la. que en un principio tnvocó 
el Juez de primer;¡ illBtancia para. suspender el pi'Qced\
m\ento, tu e y es de la :rr.ayor importa.ocia. Si trattllldo.s~ 
dP.l acusado ausent~. a quien n~ Be ha podido cnwntrar 
para notltiearle el au to de proceder, ordena la ley esa 
auspensión, con Jr..Qy<>r razón ti~ce que ésla vert!lca.rse 
aun cuando hJcya mediado e~a notlfica.clón, y aunque con 
postcr!oridael a ella el acusndo sea víctima de enajentlcltin 
mental, porque enton~es de~apnrece ~~~ni y moralmente 
una de la.s parte,, la prinCipal, el qoe <!~be responder de 
~u acción c:J&ltctuo.;a, y mal puede comparecer 1U116 la. 
juatieta a responde~ ne eUn, quien est:ll privt:.do de la 
rnz6n y del con o~imie::lto . Eso es por lo m e nos lo que •e 
deSPfende dP. lo que nctualmP-nte rlg., en nuéstras Leyes 
P"nales y de procedimiento. 

Ea cie.rt.o (lue .no exid\..e dl&OOSiCión expresa de c~Uter 
legal que ordene esa sll~ensiún; y no exiSte porq1.10 1~ 
legisladores de en\Onros no pudieron conocer lo& postu
lados de la escuela posWva. según lo~ uuales, aun cuando 
se trate ele un de!incuP.nt.e loco, el procedirnlento sicmp~ 
se sigue no prop!am-.nt~ para imponerle penn, sino como 
medida de segurid.ad y en buS{:a del ~nú.e.mlcnto mAB 
adecuado y con criterio ~e defens:J. sucíal. Mas la Cons
titución en el Titulo X U, c¡uc lleva por mote Pe Ios d•re
ehO<! civil~s y gn.rnntias •ociales, previene en el articulo 
26 que nacllc puede ~er juzgado •ino ubscrvando la ple
nitud de las ·formas propia¡; de cada juicio, y el }ulcio 
criminal exiR~. d~ntro de los principios quP. informan 
n uestra legtsla.e!6n, se repite, que el (lcl\neuente sea una 
persona. r•ormal, no sólo en el momento""' que eJecutn el 
hecho criminal, sino durante todo el cmso del procedi
miento; do lo contrario, se le vence,· y lo que es peor y 
má.s grave, se 'le condena., sin haber s ido oído y vene\tlo 
en juicio; acMO unos do.tos surnlni~traáos a •u de(ensor 
para que los hubiera bocho valer en el Wrmino tle prueba, 
una explicación cUrecta y pe1·sonal ante el Jumelo. po
drl&.'l haber lneli¡¡ado a éste en un sentido favorable; y 

tle tOdos esos rocuraos de defen•a se llalla prlvado el que 
no obstante estar sumido en la desgr .. cla de su toour11, 
se le considera como :;>arte en un jutc!o en que no puede 
comperecer . 

F.st á muy bien que se nombre curador :s.d lltem para 
defendc1· Jo." intE~reses rivtles de un demente, en los casos 
en que haya lugn.r a ellol, pero í t\lnás puede "~r admllllble 
quA se haga Igual nombramiento pa.ra qne se le a,¡;ista 
con el objeto de llenar un~> s!mP:e tonnal1dad d~ k:lml
taclón que t raiga por consecuencia una oonr1P.naclón y ele 
qué clase, nadil menos que la máXima d~ veinte afioo de 
pre~ldlo. Además, P-1 curador ad l!tem que permite o 
autortaa nomDI'>IT la ley, •e¡¡lln el articulo 46 del Códl¡¡o 
Pe.nal, se refiere al acusado r¡ue €S victlma de enajena
ción mental con posterioridad :.1 pronunciamiento del 
Iallo definitiv;,, y eso sólo para efectos ele llevar a cabo 
ul cumpllmienlo de la.' penM pecunlarl83, o sea, en lo 
tocante a la lndemr.ízad6n de caráct .. r puramente civil. 

En virtud do lo el<pue&to, la Cor te suprema. Sala c:Je 
Casación en lo Criminal, de 11cuerdo con el concepto dtl 
~ello•· Procumdor y a dlni...'lístrando justicia en nombre de 
la .Ro;púllllca oe Coiombta y por autoridad de la ley, Inva 
lida el fallO recurrido y en su lllgar declara nulo lo actuo.
do a p51ortJr de In ejecut.ori:r. del auto de fecha no'Viembre 
volnte de mil novecientos treinta, pronunciado por el 
Jue-A de primera. instancia y en el cual se dispuso 5uspen
dcr el proeedimJento ha.st.a cuando el acusa-do Garcla 
recobre su sanidad mental. 

Cópiese, not!11c¡uesc, publlquese el! la Gaceta Ju41le!al 
y devuélvase el cxp~dicnte . 

. JUAN C . Tlt\JJll·LO ARROYO-Panuenio Cárdenas. 
bgnAeio G~málcz ·rorres-!Uaxlmiliano Gai'ri.s R., Secre
tarlo. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
====================~·====~ 
Corte Suprema. de Ju~ti<ia·-Snls. de Negnelos UeneraCes. 

ll<l¡¡otá, rnano diez y ocho de mil noveeientos kllwho 
y t res. 

(Magistrado pon ente, doctor Enrique A. Becerra). 

Por Vl!'!.uel de apelación oportuna.mente Interpuesta por 
ambliJl partes 1 lc¡¡abnente concedida, ha subldu a la 
Corte la sentencia de teclla diez cJ.e octubre <!.. mil nove· 
cientos treinta y uno, profel'ldlL por el Tt1bunal Suocrlor 
riel Distrito Judicial d" Pupa.yá.n, en el tutelo orel!nal'io 
que ptomGvJó el ~-eñur Carlos M. Stmmon&, media.nte ¡¡po
d,jrll.do, contn el Departamento cie! c:"•cn. repre~rentado 
11ur el F!.scat de la respect·l~a. entin,.d, en un principio, Y 
tuégo vor el doctor Cam ilo Muño• Obando. Y comt> en la 
a.ctn:.lidad el nef¡oeio ha ~blóo en esla Salo. los tráml
r,.,~ ~orrE>spondientes a la seguada instanclR, con audiencia. 
de los respect.lvoo apoderados sustituto~. doctores Danlol 
VsJeMia v . y Alberto Si~t\rd Melandro-; por cuanto no 
se obser,.a en la a.ctuaclón ninguna cRusal de nulidad que 
la Invalide y que .oponuruu.nent<'! deba declararse, se pro
cede a detenutuar la sltuacl6n jur!<tica de las partes 
coutendientes, en ord.e'1 011 derecho alegado 'Y a IM P,me
bas que lo ~!15tcntan. 

Tal sen tencia, en ~u contenido jurídico, dice : 

''Vi,_: Juan B . Negret, en ejercicio del poder especial 
que le fue conferido por Oortns M. Slnunonds, se dirig!O a 
e~ta Superio:tda.rt "n ~!.crlto de veintiuno de )ullo de mll 
n.oveclen~o~ treinta, en el cuaL se produjo así: 

"IiMienclo u•o del poder que acabo de menci-onar, esta
bi112CO demanda por lo. vie. ordinaria. en nombre y repr~ 
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~•nta.clón del. s~ñor Carlos M. Simmoni,l;j, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad de Popayán, pan que bil.~<:úi•, eu 
Stntencia definitiva, una ele IO.S >tgutentea declSiaclon~s: . 

" 1• El Depa.l'talÍlenro del Cnuca es~<\ obligado a pilgar, y 
lP. r.ond~néis n "''gar d<mtro de! pla2o (lue fii<: la sen,en
t•r.cin, ,.¡ :~ei'ior Carlos M. SlmmonCI~. a qnl~n pasaron todos 
Lo,., d~t·e<:hos de la Soctedad Rodrlgucv. & <)úmpaiUa, doml
clllada en esta ciudad, y yn extinguida y llqllidada, la 
su1na de e.ien 1nil pesos ($ 100,0DO) o la que detennlnen 
peiltos nombrados en ~ste juicio, m!ts loo lnt<lrescs co
merciales desde l.:l. contest11ción de la demcmd.a hasta el 
<l!a del pago, como indemnlzaelón de ~rjulclos por h o.ber 
privado tal entidad a la Socled.n.d Rodr.(guez & Compallla. 
el primero de jun io de mil n ovecientos veinte, del disfrute 
·le¡ral de las rentas departaruenlales de Ueores, tabaco y 
deg'.iello. 

"2' En subsidio de la. nuterlor os pido bagáis la siguiente 
declaración : 
· "El Departamcnt.o d{ol Cauca ~st.á obliR .. do a rellltcgrar. 
Y le conaenels a pagar dentro del plazo que file la. ~eu

tenc!a, !1.1 señor Carlos M. Slmmond' ,11 Cl•llen pasaron loe; 
derechos de R.odrlguez & Compañia, Socl.,dad 11r>mlcl
:l.ada en esta ciudad y ya extlngu;d.Q y liquidada, la. suma 
de dOscientos un mil ochocientos veint.e pesos ($ 201,820) 
m:ls los lntereaes legale.s dcs<Je las fecltas de entregas al 
Departamento hast"' ei dla de la contestaclOn de In de
Manda Y de9de este dlro en ndclo.n~ lo• io.tet·eses comer
clnles hasta el día del pago, suma que Rodríguez & 
Compañia pa¡¡;a.ron al Departamen~o del Cau.ea por con
cepto de ancn<lamientos de las rentas dcpartament.alea 
del Cauca, de licores, tabaco y degüello, en Jos mcsez 
t ranscurridos desde agosto d• mil noveclento~ diez y 
nueve, incluso. ho..~ta m ayo <le m!l nove~l~nlo• veinte ln
clu•ive, como pago de Jo no Oebido . 

"Todo esto con r.itación y audiencia. ele! representan te 
<lol Depart amento del cauc11, •ef•nr FiScal del Tribunal 
Superior del Distrito 1udieil\! de Popay~n . 
. "Fundo esta demancL;. en los ¡¡iguientes hechos: 

"1' El Departrunento drl Cauca. •. legal.mente repre•en-
1.ad,b por su Seerct.o.rio de HQclenda, doctor Germán F~r
ntlndcz, celebró con e; sc11or Clodomlro Rodrlguez, é&tol 
por medio de apoderado, un contrato de arrendsm.icnto 
Lle la.s rentas llepartamentales de licores, tabllOO y de
güello por el térw.lno de cuatro afio5, comJl1'end1do entre 
el 1' <le mar..., de 191g y el 23 de lebrero de 1923. E.•tc 
c<>n t.rato consta en instnJmento nóm.,ro 81. de 6 de re
btel·o de 1919 ,otorgado en la Notaxla Primera de este 
Circuito y RP"Otmdo por la GObernación del D~parta
mcnto el 13 <IGl mismo rebrcro. segUn documenl.<• adJunto 
al lnstru:nento cita.clo . 1':tl con trato ~e hiZO con el sellor 
Rodrlguez por bt\bérse;., IUljndleal!o en llcit.aclón pQbllc~ 
.efectuada en los días 10, 11, 18, 2~ y 27 de enero del mt..smu 
~no de 1g10; re:nate que fue aproba.rlo por la Gobemactón 
en Decreto nQmcro 25, de 27 del ml~mn enero. Docu
mentos A. 

"2' Rodrigue¡:, como rematador de las rentas, celebró 
con los setlores Carlos M. Slmmonds y Julio Eraso Rosero, 
un c~>ntJ·ato de .ocieáad pn.ra. explotar ese negocio, como 
reza el docum~nto prindo de 22 de enero de 1&19, que 
orlgl.nal a compaj'¡o. n .. cwuentos B. 

"3' Bl sello!' Rotlr!guez celebró un contrato el 25 de 
. enero con don Antonln Paredes para que este admlnls
trara las rentas, y alli reconoció el setlor Rodriguez co1uo 
s us soclo.s a 8im1uonds y '!l:rn..o Rosero. l"OI'mada la cum
patlfa entraron los _(.res individuos a a.amlnlstra.r las ron· 
tas. Decmnentos c. 

"4' El scl\or Olodom!r.o ·Rodrlgucz murió el 9 de junto 
de 1919, y fueron declaradas su• ·hercdrrM únicas las •e
ñora.s Isidra I>efia vlud<L de n engifo ? Bcrtn Pc.redes VIuda 
de 'Rod.riguez, ~u mujer lcgliimn. l}ocnmcntos IJ. 

":;• 1,;1 se!lora l$ldra PeJía viuda de Reng!lo contlrló 
poder a ~u Yt:'fll01 &cl1or Benjamín Jurado, para que en .. 
llJen:ua los deracllUS QJJo le corre~pondía.n en la sucesión 
de su büO Clodom.u·o Rodri¡¡uto•, •egún con•to. en la escri
tura número 16, Ol'C>rgaáa en v'liapí el 23 de junio de 
HH~; Doeumen!Ais E. 

"6' El señor .Jurado Eustl~uyó en los mi$mo• ttnnlnos 
ese pe>der al sefior Rrumlfo Rodriguez, por escrUura pú
i>licn número 18, flrmaoa en ouapl el l' de Julio ~e 1919. 
Do o u n;•entos lF . 

" 7' Ls señora. Berta Paredes v1ucla 11e .RodrigUez con~ 

firl6 pod~r al mismo sefio~ Ranulto Rortri¡¡uez para. en
a.¡ 6nar los dcr..:hos hereditarios de aquélla, en In ~ucesión 
de su marido Clotlmniro Rodl'lgUez, segiln reza la "~crt
¡ ura pública nümero 15, otorl\'ada en la Notaria de Guapl 
el 18 <!e junio de 1919. Documentos G. 

"8" El seüor Ra.nulto :Rodríguez, como apoderado de los 
únlcoo herederos del .• el\or Clod.omlro nodrt¡¡ucoz, cedió y 
t.ra..~p886 los . derecbos que ~(luéllos len!B.Il en el arrcn
_damlcnl:o de la..s renl.SS depar~•m~nte.les de llCOl'eS, tabaco 
y de¡¡;llello a.t set\or Ce ISO S . Rmtrigueg, segun const.a. eo. 
la c•crltura número ~14, otorQ'a.da en !a Nota•la. primera. 
del Circuito de Pcpny •. n el 30 Oe Julio de 1919. ·Docu
m entos IBI. 

"9' Dueño de tales derechoo, t!l seíior Cel.&o S . Roch'J
guCtJ consl!tuyó con los señ ores Gnrlos M.. & mmonds y 
J !'lto Ero.so Rasero la •-ocledad comercinl colec~iva deno
m inada Rod1igu~~ & Compai'Ua, con dornlr.lllo en esta. 
ciudad. A dicha sociedad traspa~ó 1~ derecho• adquiri
dos d.e los herederos del ~enor Clodomiro R.odrl!l\H~~ 1\n el 
a.rrendamiento ele las rentas departamentales. La. Sócic
d&d milnclonada ae eonstHuyó cun el fin d e explotar el 
nel:'OClo de tales renta:;, y nombrO su administrador nl 
sel'lor Antonio Paredes, que deJó de ser mandatario del 
seilor Clotiomlro Ruüt'í~·ucz de•de que éste murió. Escrl
turn. Cl.e 30 de junto de 1919, otot•gad.a en la Notaña de este 
Clreulro y r.enirlcaao respcc~lvo. Documentos l. 

"1() . El 12 de :li'()6to óe 1919 el ~tiior Cel~o 8. Rodrlguez 
dlri¡¡IC) a la Junta (;P.neral de H~clenda del DepartatUento 
un memorial ·~n que le dio a.vt..so.oe cómo h abla comprado 
a IO.S qeredel'oo del sei\nr t.:Jodomlro Rotlr!~nte• los dere

. choa que tenlan en el arren<lamlento ele las rentas depar-
tam~ntalcs, y cómo "él a su ve• los ha.bia t,rn,qpasa.dO a la 
socJcdad P..odrlguez & Compallia, y que '-"ta sociedad 
quedaba como arrend:>tana de talos rentM. Uoctimen
to• l . 

''11. Al a vi-.o de que "" ha bablndo en el punto anterior 
conte,t6 la J unta. citada, que a.e había lmpu~sto de tlltlo 
i<J hecho, 11ero que .e ab~tcn!c. de aprobar o improbar 
tsos acto>, porque deseaba c~nsen'3l' la hipoteca eonsti
c.ul <la. por "1 sel\or Olodomiru Rodr!guez, para ga.rantl~ar 
el paao de los arrendawientos. nocumea~o:s 3 . 

"12. En \'irtllá o~ los hcch~ relatados a.nterlorment<l, 
Roelrlg\1P.2 & Comparua tom .. ron las rentas como remD.
ta<lore~. Invirtiendo capital comprando ensere~ y demás 
utenslllos (sic) para la a.dmin!str:;.clón de LHles rentas, y 
gastaron su dinero en orgo.niZ3l'las. 

"13. El Oepa.rta.mento ~onoció a RodrlllUez & Com
!)añl~~o como rematadore~ por el hecho de extg¡r y recibir 
de ellos la renta. 

"H. El 7 de ma,y9 de 192D el Departamento del Cnur.a 
oek!bró con las senoraa Isidro. Pena ,·iuda de ~z¡gifo y 
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Berta Paredes viuda de Rodríguez un contrato en Que 
decla.rilron e:xtlngllldo el de arrencmmiento de las .tllnto.s 
departamentales, b eche· con el señ e>r C'lodomiro Rod:tl
guez, pasando el Dcpartarr.ento a l:.s nombradas sellora~ 
la sumo. de setenta mil ¡x:sos oro. Este contrato <:Onsta 
en el documento número 4~1. otorgado en In NotaJ'ia. de 
eate Circuito en la techa arriba citada. 

"15. El 18 de m ayo de 1920, la Asamblea Dtlpartamen tal 
del Cauca expidió la OrdeuanzQ. número M. por la r.unl 
aprobó el cont-rato de que se habla en el punt.o on t<Jrlor 
y ello unM facul ta.<le• al Goberoador . 

"16 . La. Gobornaclón del Departamento del Cauca dicl.ó 
el 31 de mayo de 1920. el Decreto número 188. pot· el cual 
reasumió la alimlnt.stración de lo• rentas de licores, ta
baco y degüello, y dictó mectlCI\S lesl,·as ele los lntero~~es 
de Rodrlgu~ &:: COD•Pa.fita. Tanto lo releridn en e<~te 
punto como en el anterior, COM~a en ~1 número 907 del 
JR.c¡;istro Oficial, tle 31 <!r. m.ayo de 19ZO, que acompaj)o . 

"17 . El 1' de junin de 1.920, el Departamento del Cnuca 
asumiO por la~ vfas de h echo, por medio de aus Alcaldes 
y demás !ubalternos, 1!> admlnist-re.eióa, uso y goce de las 
rentas dcparta.montales de licores, t-abaco y c~gUeno. que 
estaban en poder de :Rodt·Jguez & Compafl.ia., sin prevtt 
Indemnización a e&tos seflore~ por parte del D"p!lrta
m ento. El mi.sm.o Decreto es [!ler.<:a ma,yor . 

"18. 1';1 Departament<· del cauca fue el c¡ue cometió los 
actos lesivos de los dcrechoo c!e Rodrigue• & COillplltlía, 
que M en umerado, po!:que tal entidad esta.b!l. represen
tada oiieinlmente por 8'J. Gobernador, por la J lillta Ge
neral de Hacienda y por la Asatuble" Departamental. 
entidades todas que los ej•f·cutau·on ~n BU cará.Cter otlclal. 

"19 . El Consejo de Estado, t'n sentencio. de 16 de marm 
de 19~ 2. declaró nulo t-1 ar ticulo 1' de 111- Oraenanza. 64, 
de mayo de 1920, en el cual OJ"!XInta la Ali:l.!!tblea Depa.r
tru:nental ·(iue la referid~ Or<lenanza regirla desoo su 
Ra.nción. En r.on~P.~ucncia, la Ordenanza debió entrar en 
vigor tr»inta ciias después de su prom¡;lgaelón (articulo 
100 de la Ley 4• de 1913). Y como fue promulgada el 31 
de mAYO, sc>lo pudo er.tru en vigor al !In de iunlo sl
guíento. 

"20 . El parigrnío del artlcuio 6' del Decreto 188 de 1920, 
dictndo por J¡¡. Oobernaemn, ordenó IU'Ghlvar el juicio 
lesionan<!<'> a Rodi!gut'O.. 

"2: . El s<lllor Antonio Pa~~eles, cotl',o adminJ.stJ·aaor <1" 
Rodrlguc2 &:: Cumpa.tlfa, tindló cuen!.a~ a los socios Sim
mond&, Roclrlguez y Eraso Rosmo, quitmes las nctptm"on 
y dieron por Lermlna.dc el mn.ndato, como consta en la 
•entencla l!ictada por e: JI")Jado 1' del Circuito de Popa
yán el 3 de febrero de ~921, ~ntenoia que quedó en tlJ·me, 
seg,in la aprobación que COD$ta en el auto del mi<mo 
J uzg:uto, de techa 5 del mismo lebrero. En consecuencia , 
terminó la ingerencia del $Cftor Parede$ en los negocios 
de Rodrlguez & Compefila. 

"22. 1..0 socieda d Roclrl¡rnez ~. Compal'\la se disolvió el 
:za oo lebrero de 1923, de con!orm!dad c:on lo estlpul:>oóo 
en In. eo.critura numere1 51G, de :¡o de julL} de lVlD, y lo 
estatuido 0n loa QJ'~i<:-.;lo~ 532 del Cóc:lígo de Comercio y 
2124 del Código Civil. 
· "23 . En virt-ud de la di110luclón d~ la >ucledad Rodri
gue;: & Compañia. los rlE<redlos :l.dt¡uirloos por é!!la pasa
ron a lo5 scfl.ol-.l> Cario;; M. Stmmonela, Cel.<c> S. Rodligue~ 
y Jullo Er.,so Rosero, llnicos AOr.ios qu{l la formaron. 

"24 . El setlor Carlos M. l! l mmond~ compró por la suma 
elo S 2,20D al se1lor Ju lio Era!<O Rc.sero IOOos lo& derechoa 
que éste tenia en la sociedad Rodrlguez &:: Compafifa, 

segtín escrituranllruero 808. de 7 de octubre de 1922, <'>t<>r
ga<!e on la Notaria Primera de POpayán . Documr.ntos JK.. 

''25. 1M. sef•ores Celso S. noctr~gun y Ca.tlo, M. Sim
mon<ls, é . .t~ como socio pr!mtt.Jvo dP. In sociedad Rodrtguez 
& Compañia, y por hl>ber ~uhrogado al señor Julio Er10so 
ROscro en 1 <'>.~ derecho~ de la mism a Socledael. hl~l!!l'Oll 

la llquidaclón de la SOciedad ROOrlguez. & Compa.iiia, 
se¡¡;m consta en la escrlt".ra. número 1108, otoz¡¡-ada ante 
el Not.,;o 2' de este Circuito, el 4 de dlciembro de 1929. 
Ducum<>ntos n.. 

" 26. C;r.rl06 M . oi.mmonds compró a Celso S . Rodi1guez, 
p i>= la sum.:l <le $ 2,200, los derechos qll<) éste t u·,o en la 
.~ociadad Rodrigue~ <!< Cotn¡,afiia. En consecuencia, el 
tlnico duei\o de · lo& der~r.hos de ¡,. •ocieda.d C!tada es el 
.;ellor S!mmon&. Escntura número 1108. de 4 de diciem· 
boc .ele 1929. ot<:>flr.'da :.ute el Not:>.rlo 2' de Pupaya.n . 
D-ocumento• IL. 

"EstQ• _~on los bechoa que genernn el derecho de S!m
monds para $Cr indemn i~ado. o para que se lo reint<.gre 
la suma qu e Rodríguez & Compai11a, pagó indebid;uncn i>C 
~>1 Departamento. 

"Ahora veamo• c(»no de esos hechos y de lB~ disposl
clonea aplicables de derecho resultt\ la e"istcncla del de
recho de m1 poderdante . 

"Clodom\ro R.e>clri!rll"" :P .. remati>Oor é·~ lv.s rent.2s del 
OL\ur.a., a quien le rueJ:on adiudíca~s.~ en llr.lta.tinn Pli
bllc::., ••J.:ún se ha comprobado, celebró r.nn Jos se1\ores 
Ca dos M. f.ilnun!lllcl.s :• Ju11C> il:r:lso Rose ro un contrato 
de socleda.d, para 'e:<p!ot ar el negocio qu" <e dcsprenele 
del 1-em ;¡,te de las renlM d&partam.ento!os. aeljudle:l.do a 
Rndr!gu&z & Comp3ii.!a.' quien div1dló el ner,¡oelo en ctcn 
acciones. de l.u cuales se reservó cuarenta y tres, y de 
;a.~ rcSW>tes cedió trctnta a ETaso nosero y velnti&iere a. 
SIDI!llond.~, ¡,n e9.mbio c:le c;l!c Rosero con3t!tuyera h !po
tcen sobré bienes ra!ceó de que earccla Rodrlgu..-~ P .. y 
que Simmon<Ls apor~artJ. sus couocimi.,nLo~ en las rentas 
para que la3 reorganiZara, pue.1 que estaban muy mRI. 
Ambos socios ele ROüdgu<'Z P. cumpl!eron ~"'" sus com
promlto8. De modo qu,\ a la m11~rM rle Rodligoez P., su• 
ll~redero.s le suceeüeror. ~n l'ls cunronta Y tres acclone6 
aue ~~ posela, mo.o no 6I1 las de las ele lo.; socios Ers.so y 
Slrnmond.s ; y as! lo reconOCió expresamente la madre <!.e 
Rod1·l¡¡uez P., sei1·ora I'.ld.>:9. Pefta. quien al conferir el 
poder ul •eflor Gualborto Barben\n, po.rn quo cntrcg~~ra. 
al Deportamcttto la3 rent .... dice tex~ualmento al tiu .. l 
de la cláuaula segunda: '~tan do los derechoo que a 
vlrto.td de cont.ro>..to cei~llrado con mi hijo Clodomiro Ro
:lriguez, t-ongal\ adquirid"'! los $el'loJ·es Carlos M. Sim• 
mond• y Julio Etusu Roscro.' sc¡:un reza la e$critura. 
numero 81. de 28 de enero d-e 19~11. que presentare opor
lunamenta . 6\, pues. el contrat~ de sociedad. nn se elevó 
a escritura pt\bllca, por 1<> mu-erte rle R.oóMJl'uez P., e~tá 
c•.onst<:nte ·Cl hecho ce QUe tue Mél)tado por é~te Y tam· 
blén por la madre. ;;n heredera, y nac11e tiene elere~ho de 
Impedirlo!& dur p:1r v!WcJo un COTl~rato 5.UIIQUC no Uene 
103 rcqulsltoa legales: •e ¡meden y deben reconocer ias 
Ol>ligac!oncs por el doudot· aunque no lla.Ya ua.c.lo com 
pn)ban~e~. F,; traspasa d~ los elerechos de Rodrtf!1-!e2 P . 
a C~l.Bo S. ROdrigu e-A e'$ correcto. como pasa a verse: la 
t;eñota rsldra Peña viuda de Rengifo contlrió sJ sef,or 
B€>nj amln J urado pod.l-; pat•a •ubatrendar o ceder el 
Mrrcnclnmlcnt-o c'le las rentas, como ¡>uec:ie vet>Je al fin~! 
d~ la cl:\.nsula d.ecimnt<rcera de la escritur¡,. nllrnero 16, 
c.tor¡¡ada en Ouapl ( 1\f\cay) el 2S de juniO .:le 1919, que 
a la letra dioe: 



; 

'Y ~n gemu-a.l puca que: ;:u;uma la j.>!:':1'.iOiltH'i&. de la PO· 
d•r<lanl.e, ~lemp.-e que Jo est;me conveniente, de manen• 
qu·e en ninfllln caso quede sin rcp: esentación en nc¡oelos 
que ln Lere!ten, ya se relíeran a actos ~ltivos o mera
m e.., t'- ndmints-trn~\'0..'5/ 

"Cl~T11mcnt'l. pot{', c.;tJ\ r.>:pre;año que pojia dl~J>nnor 
del ttrrendamienlo y demás bienes, como !e pareclern a l 
apoó.eradtl, y ella hace ciaramcntc la difc rcnnin cuando 
agrega. o •meru.ment.e admtnlstrativC!i.,' de modo q:.te s.l 
a.;,ot<~.r el con~roste C:e unos y otru~ ::.cto~. ~e ve que dU 

intención fue de fncultnr al npo<Jcro.do p:~,r¡, ~ubarrondar, 

cerier, cnaJeniU', en flc, acto& dlsposltlv()s. A su vez. Ju
rado, por e'c•·l~u:a número 18, de l" de juliu de 1919, 
ante el Notarlo de O uapl, facultó, como apode\'ado de IQ 
"''flor,. P~n,., ,. R..,lulfn Rodi'iguez para 'hacer traspasos' 
de las rentas. Ln señlJr~ B~rta Paredes, viuda de Rvdrl
guez P ., COllflrJO al tnlsmo Rsnulto li.odr!guez, poder 'para 
que enaieo.e a titulo on~•vso, lOS bienes ae la pOderdante, 
sean muebloo o ltUltuellles,' en lll cliurula oet.ava de la 
.escritun• número l5, t>lOrgada en G tmpi el 111 de j11n!O 
de 1919, y e.n la n ovenn il:ldem. '!'o~ra que haga donacio
n es ent:e vivos do biene>< .re la ~rdante, muebles o 
inr.luebles.' Pu(lo, p¡;¡c.s, Ranu lfo Roctrisucr., en virtud de 
e.;;tos da' pude<eo, ceder ai setío! Celso S. Ro::1r:gue2 106 
derechos Y Obll.gneloncs COl'responciicr,tcs 11 los dOS uniCOS 
herecíero• de Clodomlro Rodliguez P. en e! remate de 
las rentas <lepa•·tamell tales <le! Cau<:a, como lo verificó 
¡mr e6cr1Lura uúmero 514. d~ 30 de julio de 1919, otorgada 
en la Notarla Prin>en• de Pcp;<y:i.n. El De;.> .. rtu.m~ulO del 
C~uca tm'O conocimiento de ~ste contrato entre Ranulf<> 
y Celsn R .. RO<Irl¡ue•, a.<i oomo <leJ eonetltutlvo de Ro
dríguez & Corn.pa,lt\., ¡;nr ~<scri:.urn númP.TO ~w, dt" :iu <te 
julio d.e 1919, a la cual traspasó Celso S . Jos dereChos 
adquiridos como ~sionario de loo he~ederos de Rodrigue¡ 
P. De suerte que al prt-ceder el Departamento n cct~brar 
poaterlormt>nt<l contrato con Jos herederos de RodrlguC2 
P., <;Gmo lo hizo por c.scrUura numere 451, de 1 do m:.yo 
de 1920, pnr~ Tec!b!r d• tales personas las ren~as que ya 
hab 'an •uta.rrende.do do mala fe, con dolo, y por la tanto, 
es re5ponsable del d;u'\o emergente y del lucro c.::zante, 
en l<J~ Lrolu~a y tree meses que Ca.ltaban par.a terminar 
el contrato. El senor Celw a. Rodrlgllez, mi mern.ortQJ 
<le 1 ~ ciA a¡¡osto de 1919. comunicó a la OobArnaclón totlo 
lo hecho fl'" 1M hereoeras de Rodri¡¡ucz P, '1 por ~u8 
a¡:.cderad.os, present-~ncol• todos los poderes y sustitucio
nes de ésLO!, MI como las (sic) ce•icin dA Hanu!Jl) S. 
Rodng11e• y In eon•tíbción de la so~.ledll.cl R!>clrl;:u•t & 
r;um';)o.ñia, que ven1a a su~Utuir a Clodomlm Rodr!¡¡ucz 
P .en el >cmatc de lw; rent..'\s . El Depo.rta.mcnto confe~o 
palmariamen te el ten~~ conocllnlento de oso• actos, se
Riln el documento que presento junto eon esta. de.mond.a., 
y e" pnrte dice as! : 

'D!ga."' al se.nor Celw 8. Rodrtguca, por conducto de 
m ;-epresen~rll.~, y COJlto res¡J\le$t:> a su m emolia.l cltad.o, 
Que ,la Junta de H,.cituúa del Dcparte,me:>to oe ha Im
puesto de todo lo hcclw por la• oefioras Is!drr, Pell .. viuda. 
de ltenglto y Berta Pa.:edes viuda de Rv<.lci~uea, y por el 
~eí\or Cclso S . Rodrlgu8z como ce~ionarlo de ellps, se~ún 
Jos documentos adjuntes a t'lil\ho memorial, n.si como de 
la const.it~;elón de una socl~da.d colec~iva para. explotar 
t'l ri~goclo de ar!'l'n<W.tniento de lo.s rentas del Depa rta
mento, celebra.do ent-re éGtc y el sefior C!oó.omiro ROd11-
¡;uez P.; pero que la J'\ónta se ebst-lcne de aprobar o 
lm.probnr •~0!1 aetos por •er ellos enteramente extranos 
a los tn,ere:se>~ ~~~ la e[l\idad dueña de le.s ~ent.as, en~ldad 
que . oon~idRr:l como suce¡ores del remstador en sus dere-
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r:.bo~ y c.>bli!l.acioncs a los herederos del sellor ClO<Iomiro 
Rudri"'Uc~ P.; y como pers!Btente, en vu·~ud del contrato 
respect:>-o. la hipoteca constltulda en la res_pect-iv!l- escrl
t..ura..' 

"E! anterior proyecte rue aprobado por la . siguiente 
resolución; 

'Junta GellCl""l d~ liiWien~K-PUliKY:l.n, ""ptiembre '23 de 
1919. 

. 'Bn •esion de es~a !echa la Junta. Oeneral de IIacienda 
ap•·obó el anteri()r proyecto de l'e3olución, y dlspuso que 
2~ comunicara integTmn.cnte el informe al ~efior don 
Antonio Paredes como .. poderado general d'el seftor Gclso 
S. Rodtlguez .... • 

"Tenemos, pues, el !lecho r.llpltal de que el Departa
m ento tuvo conor.imicmo de la ca&IOn, por medio de apo~ 
dorados! q·.::e ~as Jle!'edera.!( del rP.mA.I.ñtJJ:)r hir.i.eton a Cc!!=>O 

S. RortrignP.>, d.cl r•mal.e de 1M tent88 y de la cesión del 
ültlmo a l'Wdrig"le'• & Comp»tlla; y no importa que la 
Junr.Q aprobara o nn !a cesión , pues que según el contrato 
de arrenc!2.tniento ealellrado entre d Gobierno y Rodri- · 
{!.UCZ P . por medio de r,poderado 6sk, portia el rematador 
aubarrenM.r todo o parte, puas que la cl:i.u:sula XXX de 
i'R escrit.'lra número OL . de 6 ele febrero de 1919, dlce lite
ralmente: 

'El· Departamento reconoce al contratl.sta la. fa~ulta.d 

de subarrendar laa rentM o una o más o e la<~. qne se le 
'lan en arrcnd&micr.to en uno o mas Distritos, sin más 
limitac:iún r¡ue el a•Ji~o que aet ~ubammdamiento debe 
dar al sr.ñor Go~rn!rdor.' 

''Debe observarse qu• la facu·lLnd •• general de sub
arrendar las rent-as, osto e~. todFIB y en toda su extensión, 
y que despuéi: ·de la palabra rent:.s siguen dlayunttvos 
pal'll. el caso de que quisle111. el ~mat-ador subarrendAr 
una o má.s en uno o más Dist~itoa . Estamos ante el hech o 
d<> que Rodrigue?. & Compal'lla no wn detentadores ~¡ 
l':<><:e de la$ I<m f.as del 'C3uca, que se han apoderado de 
elias por la. tuerza .o !k' ma...'lera clündestina. sin u ~n vir~ 
\ud <le ac!;os Y contratos pllbllcameute celebrado.; ante 
10~ Nota.·lo~ de Popayan y Guapt. y de lo3 cuales actos 
y rontratos sr. h>t dtlúo r.onor.lmtento al due!lo de la cosa 
arrendAda, qaleu c.onfer.ó t.cncr conor.imi•nt.o t!P. todo ello 
y cobró y peroibió de · Rodrlguez & Compañia el ·valllr de 
la renta mensualmente . 

''Rodrigue• & Compañia administraron Ja3 renta• deJ!· 
de ago~to de 1910 ha•hc. mayo Incluso de 1920, y duranLe 
e•e lapso de tiempo .invir~leron sum¡¡s cuantio.sas de 
dinero en proveer ·tos estancos y cstll.nqulllos de útiles 
y ens.eres nec<-;;.arios; en in,toto.r autwos estancos y cst.Dl'l .. 
quillu:;; eu aprovts!onar materla.les como c:crgamento.s de' 
!Ults, y en iín, en comprar m\lcbas = que sólo sirven· 
par& dcstfla< :e.,."Ua<úient,¡ ·y ·que no tienen >-alor paro. otro 
objeto, ni otro compr-.u!or <lto eJ!wl que el productor de 
i\gtlatdiente~ que es uno $01o. En es~u..~ wudiciO:Jeo Ro
dri8U"" ,Y¿ Cnmp:l.iiia no poólan icgatmcnte ser priv"dos 
de la co~a arr.,nt'lll.<!a ~ü•' que se les hubiera pagado pre
viamente 'lu illdemnizaci6¡t a que tenían dereeltO contar
me a lo cil.spuesto en el arlfculo 1095 del Códlgo Clvtl. 
Esto aun en el caso de ser oc•Jpnnte.~ de hecho. 

"El Departamento privó del disfrute lcgt>l de lns rentas 
a Rodríguez & Compañia e l 1' t1e j11nio de 1920, y para 
hacerlo 6-e bo.só en el contrato de 7 de mayo de 1D20, 
consignado en• la e•critut·&. numero 4~1. ·ante ln Notaria. 
.!-'rlmcra de Popa~án, celebrado ent-re el Gilbernad.or del 

1 Dcpsrt:unento ¡¡:Jos sef•ore$ Oualberto Bubcrá.n y doctor 
~ AnlOnlo Galila.~ com!l ~>poc:leraclo.5 de to.s señoras 'Isidra 
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Pefia viuda de Renglfo y Bertn Paredes viuda de no
ctrlguea, re..-pecttvan:ente, éstos como h en.<lera.s (lnleas <le 
Clodomlr o Rodrigue~ P., por el cu.U lOS apoderados re
nunciaron a la expiota.cioín, recibo y cobro de las ren ta.s. 
apa.rtándooc y quitándose del uso y g<X;e de ellas; rtecla.
ra.roo extblguido el contrato dtt .,rremlamienio entte el 
P epa.rta.mento y Rocir!.Kue< P .. y por aqueUo recibieron 
$ 70,000. Se basó Lambien en la Oraenan~a número d4 
~e 18 de Ul"-YO tie 1920, que en 6U articulo 7• dtce: ' 

'La Pl'e:;emc Ordenanza r~¡1rA rt~sde su sanción, y será 
promulJS.da cuano:ID ta Gobem acJOn lo crea conveniente 
!1 loo Intereses del 01!partament.o.' 

".ltl mismo día dle:a y ocho !ue sanCionada por el Go
hernaélor . Fue insertada-no diremos publicnd~;~-port¡ue 
el pedóc!ico s e dlo o.l publico el prime>:Q de junio, en el 
l!eglstro Oficial de PO!XlYán, quo tiene por fed-.n 31 de 
mayo do 1020, número 907. Todo en la actuación ofiCial 
de os~o negociado tieno la mi.!ma. corrección: el con~rato 
celebrado ante el Notario de que se acab;¡. de hablar, tue 
~nantentdo oculto, el seüor Loreut o Lemos rehu&ó rnos
tra.t·!o a. cuantc>s lo solldtal'l:m, alegando que el Goberna
dor . lo habla ordenado as!; la ASa mblea. ordena que 1:\ 
9rdcna~a cija desde 5U sanetún: esto es lógico; se trata 
de atropellar derecho~ ne tm•'tl culru-es, es bueno también 
a tropellar las leyF.s; pl'ro el Consejo de Estado anuló tal 
a rtir.ulo 1•, en sentencia de 15 de mayo de 1922. As! es 
que la Ordenanza fue promulgada el Ji de may.o de 1020; 
debió entrar a regir treinta dlas (lespués, eomo lo dlsponc 
el articulo 109 de la Ley 4' de 1913. Y después de que la 
Ordenanza entrara. en vigor ten!nn loo seflores Rodrlguez 
& Comp11fi1a un mes m:~s desputs de notüicados del des
éhuc.io; Y como era. un asunto controvertible an•,e la 
Jmtilcla, podlan tener mucho-s atiOil ¡¡or delan te; este 
hecho ~>e debe tene1· en cuenta oorque él puede deter
minar el lucro c~s .. n¡e al tu zar Jos perJuicios. Por ot ra 
p~r~~. ~~ poder conferido al doctor Antonio Calda~ por 1a 
~el'lora Berta ParertP.• vinc'la !le aourtgue2 es un poder 
getlero.l P'"~ pleitos, pero no pat·a actos de a.dminl,t.rn
~~~n. de mQdo que carecía d• esta facultad par11. contratar 
Y esto Jo sabía el Depnrtameoto; y en cuanto al de la 
seliora. Isidra Peña a Barberan, ella hi.zo la salvedlld de 
los derech o;; de Simmonds y RO&ero . Esto, por una part.c, 
pues poi: otra est-á prob:ulo que eiU... se hBblan apartado 
ya del arrendamiento, que eedleron a RodrtgUez . 

'' YII. que se h a. hablado ele la corrección llevada a eabO 
en estE. aaunto, es bueno hacer con•tar que la OrdenaD:.!a 
G4. de 1920, de que se ha heetto tnérfoo, fue ex¡Jedida en 
sesiones secretas y que mantuvieron e11 gr;;.n sigilo para 
que el público no supiera 111. marcha. del ll&UDto: se su
pcmla que en ella se tra.LHb,. algo de las rentas, pero 
nnalc ~abla hasta dónGe iblln n llegar los sel\nrcs Pipu
taelos. · 

.. Ahora bien, el art1curo 1987 ele! Código Civil estatuye 
que 3l'el ar rendatario es t:.ubado por el arrendador tendr!l. 
derecho a indemni~aclón de perjuicios; y el 1996 del 
mismo Código cons .. gra que 'on todos los casoo en que se 
debe indemnización al arreoclnt~rlo no podrá ser éste 
expedido o priva(!o de :a cosa arrendada, sin que previa
men te se le pa.gue o se le aSCfl'lll'e ~• imporl.e por el arren
~ador: Por lo expue5\u •e ,.e el derecho de Simmond.~ a 
que •• le paguen Jos ¡:.er)ulclos QUe RoC!r1gue2 & Com
patlla ~U1r1cro;l por lO$ h eChOS el eeÚts.dos por el Depar
tamen to, PUe.> que el Código CIVIl t1ice que el que causa. 
un dllf\o e.sta obltgado a te!>llrarlo . Las relaciones entre 
el Depart.omento y Rodrlguez &: Compalila eran Jae de 
anendador y a.rrenclatatio. 

"Pero st nadA de e210 hubo entre el Departamento y la 
<Wctcdad <iicba., 8i n inguna clase de rel~cionos lUr!dlca.s 
llabO <:'ntre uno y otra, entonces se impone la necesids.d 
d~ hacer. por el Tribunal la declaración •ub.si<ll~r!a, ya 
que Rodr•gue:a & Ooropafiíll, s! no tenían ninguna clase 
do 'ineu:as con el Departamento no tenlan port¡uó ha
cerle ninglln pago, p¡¡.es que nada. le deblrul; deb~ el 
l:>ep~>rtamento dcvolvezle 11. Slmmonás los $ 201,620 que 
le pa.gó indebidamente; y que el Oepar~am.ento los cobre 
a quien deba babé¡·selos pagado; pues que Rodrlg,¡P.;¡; & 
Compañia los P'•ta ror. pot· su propia euenf.a ~ no por 
cuenta de rúnguaa otra persona , sino por si miamos, pues 
que se crcian arrendatt.rtos del Departamento y todavía 
creen haber ten ido esn Mliclad. 

"Son !unaamentn$ de detecho de esta demanda la• •i
guientes <lispo.slclones: 

"Ordlno.l ~· del articulo 1' ele la Ley l!i9 de 1896, que 
a.siKn,. a vosotros el COJJOCimiento de P.ste asunto. Artlcu
los 63, 667, 1603, 1612, 161;¡, 1 6!4., 1615, 1016, 1D74, 1982, 
11187, 1!195, 2124, 2:!13, 2341, 2342, 2356 del Cóalgo Civil, y 
532 del Código de Comercio . 

"Presen to Jtm t(, con esta. ciemanda t~ los documen
tos que he anotado coa las letras desde la. A l>Mto. la L 
en lo.s respectivos puntos, y aciemás en el legaj o marcado 
cGn In letra M, los s lt¡uientes¡ unas eom\uticaclones ele! 
Gerente de Renta$, que entró a raíz del despoJo, sobre el 
producto de las rentaa ; unaR cat'ta.s de la.s s~tlorw; l~idca 
Pefla viuda de Rengilo y Dcrt.a PSJ·ede~ viuda \1c Rodrl
euez; unas dcclanc!OnP.Il pedida$ por don AntoniO Pare
des, que prueban el l)~rJuicio de Rocll1guez & Compaftla; 
Y también adjuntos lo.~ s!gmeutes nllmeros <lel lll.o¡ratro 
Oficial : 007. de :11 de ma;vo de J 920; alll estiln el Decreto 
188 de 1920, expedldo por la OobemaciOn <le! o auca, y la 
Orclcnan•a M de 1920, de la Asamblea de este Departa.. 
mento; 1512, <!A! 25 de s~ptitml:lre de 1928, eu donde ootá 
el Decret-o número 3M de 1928, en c¡ue dispone (articulo 
3') que el Directo r <le 1~ Imprenta del Departamento 
autentique el lll.egistro Oficial; y ntimero 1031 de 1930, en 
donde se publicó el certificado de 111 d!wluclon do la so
cieuad Rodríguez & C'auopattia. 

"Ya que el señ<>r Stmm<md$ me ha eonter1c:lo un poder 
espectal, lo p resento tambltn con esta detrulllda. y os pido 
e>< sit'V~ burantt.arlo. 
· " Admitida la demanda, f l señnr Fiscal número primero 
del Tribunal, en repre.scntaclón del Departamento del 
Oauca, evacuó el t.L-.u;l:ldO que de ella se le diO en esta 
forma: 

'En contestaci(m do la demanda de veintiuno de Julio 
de e~te afl.o, que el sellor Carlos M. Simmonds lla formu
lado, por medio de apoderado, contra. el Departamento, 
para que sea este condena.<lo al pa.¡¡o de cien m11 pe&o.s 
por lndemniz~ión cie perJu1clcs, en primer ttrmlno, o . 
~ub.sidiariamenle, a l pa¡¡o de c:to.>ctento& un m11 ochocien
tos veinte peso.;; e.n "fa do rei!rlegro, "POr cor\cepto de 
0\l'rendamientos 11e la~ rentas departamentale-5.'' rugo .. 
usted rcspetuo~runomte, en mi calidad de Fiscal de ese 
Ttíbunal: 

'I. Me opongo abiertamente a que usted haga las dos 
declaraCiones invocadas, por careeer de todo fundamento 
de justicia y de ley, osw ea, por no tener resps.l(lo ni en 
la verdad de loo hechos, n i en derecho a lguno. 

·n . Los llechos los cuntesto así : 

'1• Ea cierto en lo Sll$tllneial, salvedad hecha de lo que 
anotaré a su tiempo. 

'2' No es Cierto, . como lo eXplicaré opor~unaroente. 
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'3' No e~ cierto, como lo explic"r~ 
'4' Es ·c:crto. en Jo su~tancio.l. 
·:;• No es clerto. 
·cr- No "" c:lerto. 

oportunamente . 

"7' No es clcrt.e>, como lo ev!dr,.miaré den tro del :uíCIO. 
'8' Es ct,¡rto el otorgall\ient" d r. la escruura número 514, 

oc 30 do jllllo tle 1919, r>ero no aCP.pto y contradigo la 
·,,et·dad y el ofeeto lur!dic)o de !M d&claracinnP.~ r.ontcnld~s 

en alla. · 
'9' No e& c.lerto. El i.O.~trumento en que tal cosa $e ¡jj¡a 

r.o es verdader c> en ~U$ declaraciones, ni ~.~taB pu•rt"n 
r.urtit· efecto Juridlco alguno. 

'10. No e~ cierto, ~~gún las contestacione.Y ant~riures, 
y porque hu manltcst~cione• c¡ue se atrib'JY<>D al sef\or 
CoL~o Rodriguez no poóian afectar intereses del Dop~r
tamen to. 

'11. Nicg~· ~~~· hec ho, por la versiéo Inexacta que se le 
ha <latlo a· In res¡¡ue~~a ue la Juma Oeneral d-e Hacienda, 
!lart.icularmente. 

'1 2. No es cierto. 
'13 . Nn es cierto. 
'14 . ~ ciort.e>, ,ero ('!; incomplero er. Jo que te$pecta ni 

contenido de la escritura. n fur.cro 451, de 7 de m ayo de 
1920. de la Notaria entonn~s t.nira d~ csi.P. Circuito . 

'lS. La. Or<lonnn~a número 64 de 1920 fue expedida el 
15 de m ayo y sancionnda. en 18 del mismo mes. 'F.n P.~ta 
;o¡·ma aco¡¡to el hecho . 
. : Hl . N u. o~ cierto que. e) refe~ido P~~reto contenl!ll. 11)e
dldas le51Va.tl contra p?rsona. alguna. 

'17. No e~ cie rto, y Jo niego rc>lundamontc . !i!l Oepa.r
truneuLu volvió a tenet· la administración directo. d• 1M 
rentas, con pl•no derech o, por lo que no <.lebía. entonces, 
ni debe ahora . ind~mttl:lación a nadie. 

' 18. li'O es CIJ!rtO. 
' 19. Es ctc.rto en la primera p;ule . Bl ::oncepto Jurl<J\co 

que contien e Ja segunda JY.Lrte no es ma\eria de C$U .rc~

puesiA. 
' 20. No t:S elerto . 
'21. Este h ech o es 6X1:raño al Depart!UJlP.nto, mas cual

quie1·a que seo. ~u ~lar.i<'m con ci litigio, diflr.ro aJ. valor 
legal q"" t cngn.n los pruebas que se aduzcan ~obre el 
particular . 

·~z . No es cler!Al, y lo níeg<> por lo dicho <m las rEIS-
puesto.• anteriores. 

'23. No " ·' cierto. • 
'24 . Es c ieno .,¡ otorgamiento de In. escritm·a , ¡¡ero no 

to d~mU.S. ni la v~réa<.l, n1 el efecto jurldicc> que se u.trl
bnyen a las d.ectaraclone> "outcnidas en ese insLrumcnto. 

'25. :tiS c1c.rco ttl ototgnmitUJ.io de la escl'lturt\ rttfcrlda., 
pero nu 10 <lc:n~. nl la verd>~.d, ni el eiec\o jurídico qn& 
se atribuyen en las <!eclE.rnciun..s contenida~ en e."' tns
!.rumento. 

' 26. No 1'5 cierto . El otor gamiento de una. escrl~ra 
pública y la v·•rda<l <le las de-claraciones en ella expre
.~adas y el ef&ctu jurldtco de esas declaJ'a.clone• re•pecto 
ds terce1·u;¡, son cos~• ~ntcra.mente distintu . 

·rn . La.o razones dc.óas a continuación de los hechos 
son wdas erru.da.s, cte<can~inad.a.< e improcedentes. Car&
r.en pue~ ae todu run<lament.o y valor. 

'Me reservo el derechD de t.a.r.har al¡cunos de h.>$ docu
mento~ ¡ocompal'lados a la d.emand~ .• por ta:.sedad, nuli
dad 0 inelica cln, de acuerdo con el :>~tlculo 7UH del Có<lliO 

Judici"l . 
·Pido atentamente al Tribunal I:J. conde:tación en co•

tas por lo temer~~otio de la demanda. 

'Renuncio el resto del t~rrr.lnd del traalo.do, y o!re7.cO 
d~mnstra1· ~n ~~ l~nnino de pr\1Cbn. ln. ra.21ón de todas y 
cad a un~ de mis reapue.st.u, por lo que pido al r.eñor Ma.
gt~t.rM'Io sns~ctador te all"Va nbrir el nsvnto a pruel>a.' 

" El JuJcio ~ allrto a prueba por el termino de treinu 
dlll.S, y cnn Intervención del doctor Cs.rnilo l4uñoz o .. 
como apodc;a<lo especio.l del lJopart:a ra en to, siguió el 
cu1~o e!~ r~gla, y cumplldo como e!tta el tramite, se pro· 
cede a dict"'r el f><llo de primer~ !l'l,, tancia. pre·tia$ las 
con.sldcraciones ntH;csar ia~. 

·'.En la mcrltur<J, puuiicu .o.úucorc> 81, otorgada ante el 
Notario d!> este Circuito el ~el~ llt1 r~urero tl" mil uove
cientos die• y nueve, y debl.d&mcnte reglst,ac;l¡¡,, que ~e 
pre,ge-ntó en cHpia fe.!HJ.ci~nte con :a demanda, se lee: 

... ant." mi, Lorenzo Umo~. Nota rio l'úblico del Cir
cuito de Popa.yilr. , y tos te.\U¡oos Instrumentales Que $US

crtbon, ;eilores Ctinaco NR.te• y M;¡ru~J varona O .. ma
yores de edad, <k buen cr~!to y on qoion•.• no concurre 
•:aus..\1 de !mpedimen.to, compareciEITOn los señores ó 1>r.I.Ot 

Gernñn •'ernánde 7. y don Am onio l'u.redes, ambos mayo
re<~ de cll&d, h ábi:e.: psm contl'flt.or y obligarse, vecino.; 
de ést:l. cln<lad, a quienes couozeo p&rsc>nalm~nte, y di
jeron: que el primero (FcrnO.ndc•) en ejercicio actual de 
las funciones de s ecretario d.c Haelcnda del Departa
menw del Cauca, de c"Y" ca.r~cer oflclal doy fe, pnrtc 
que en a.dela.."lle se lltw1.arQ el D('parlamento, y el segun
a::. (Paredes). en de•empoilo del mandato que le ha con
.feridu si señor Clodomiro Rudr!.Kuez P., mayor de edad 
y vecino llel Distrito de Ounpl. manda~o que consta en 
la esct·itur<l. pública núm~ro 49, utl.>rl(ada en e~~a Nc>~aria 
el vetntiocllo de enero proxlmo pasado, pr,rtc que en ade
lantl! "" llamará el Cont ratis ta, :lan convenido en Cor
matizar por medio ~~ presente instrumento PúbltC() lc>S 
elln!J'lltos que ~ llOn!Ugnnn en se¡¡u!CIA: 

'1. Bl I:~l)flrtamento, en vlr~ud ,de la liei~cíón c;ue se 
efectuó o;u -Jos dlas 16, l7, IS. 25 y 2'1 de enero ú!Umo, 
an te la Junl>a Qeueu .l <le Ha.clenda paca el arrenda 
lT.ienl.o ae las rentas d.et>arr.ameotales de lic(lres, Laba.co 
y tl<>giicll<> por el tiempD comprendido entr& el priméro 
de marzo c:lo .,;¡ no,·ec!entoc cUcz y nueve y el vetntlo~ho 
de febrero de mil nmo.df,.,t.o~ vetnt tt.rés, y de la adjudi
cación qu" de modo c:lEflnlttvo s~ n1zo de dicho remate 
et~ lavo~ del señor Clodon.ú•·o l'torlrl¡.p:P.' P., Ja cual Cue 
aprobada por el señur GolJe rnat:lor ~ll nóc,.,to numero ~:;, 
de 2'1 del me• próximo P·"-'"CI0, da 8ll arrendamie,.,to Rl 
•eflor Rodrigue• P. 1:>..~ enu noindM ror.tas departamen
ta1e~ de licores. tnbneo y deg11ello, a~;i: por el térir.ino 
de euatro aD.os, esto \::J, d~l ptimero de ma¡·zo de mil 
Hovecienw. diez y nue• c :>1 velntlc>cho de febrero de míl 
ncvecicnto<; ve.in~itrés, las oorl'C"'l''ndientes a t odos los 
Distrilos q~<e integran la• Pt'Ovlnclo~ é c C:millo Torres, 
Sa.nt a.nder,.Sih1a.. Popa.yán , I'atla y Cr.l~; Y por el tér
mhlO de cuatent.a. y d.:;s n\e:se&, e:::>to e-s, del prtmcro de 
septiembre de mU n ovecient.o• diez y nu~vc al veintiocho 
de febrero dt mil noveciento• veinlíLré•, Ja¡¡ correspon
dientes a Jos Disl.rito.< que tormnn IR Provincia de Mica.y. 

•n. El De¡r.¡,rtamento se vbllKU. u. poner al Contratista 
en pc>seslon d2 las expreRadM rcntns. o.sl: de la.s de la.~ 
ProV:nciR$ rlf! CamUo 'fttrre~. Santander, Silvia, Po:;>ayan, 
Pa~i;, y Caldas, el prim~ro dA n1arzo ¡>róxlmo venidero, 
y de las de la Provincia de Mlcay, el primero de septiem
bre de e.stc año, y a xr.antenorlo en e5a poae•ión en la,; 
términos del articulo 2JO de la Codilica.c;ón Fiscal, aiem-
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pre auc el r-ematante ha ya aseaura<to debi<lamente el 
vu.lur e! el remate . 

'rrr . El Contratista n•> ten dr-.'t derecho a indemr.Jzaelón 
alauna pnr ta pérdida que s ·Jfr& a virt1ld da accidentes y 
~aso.~ fortu:to.;; que redu•can los pro<!uctos de las renta•. 

'U\~ dalla• que sufra por ho~Jlos u omisiones de las 
~mtorldndes n de los partlculo.re~ le daran derecho a pru
~eder contra eur,., pero no contr.. el Tesoro Departa
mental. 

'Tampoco podrá eJCig\r•~ lnc!cmnlzación alguna ~~ ne
p ~r(arnento, cua.ndo el Gollcrn3dor de éste, ~us Secre
tarios -y demás autoriciades :uJminJ.arativM, den Lro c1e 
sus •·espcct iv:L, iurlsdlccion<:S y de :wucrdo en todo caso 
con dlilpo~iciones ViP,"P.nti!JI, Impidan la venta de lico•es 
de.~tllados en todn.~ In sitiO$ de e><pendio o en po.rtc de 
ello.s, en los eo&os de tt·astorno accidental del orden pú
\)llc.o, elecciones pop~larea y decnds circunstancias en que 
[o Jnz)Juen absolutamento ncr.nsarlo po.ra la tranquilldo.d 
pQbUca. 

' IV . El Con~ra.ti~ta $e obUtta a pag&r al Departamento, 
por el arrendr,mlento d~ las e:tpr&~;¡,<lo.s rentas, la. cantl
dM o• dies y ocho mil ocllocl&nw.J veinte pesos ( $ 18)1~0) 
u uta ~~ Htintr. y uno (31) do &gost.O prQximo venidero; 
y dt!sd• el prlm~ro de scptlemt:.re, techa en que entran 
en el arrendamiento las ren!.as de ltcores, tabaco y oe
¡¡Ucllo clA la Provincia de Mfcay, hasta el veintinueve de 
¡e_bram de mil nov~cien~u~ velnte, veinte roll pesos men
sual~$ ( $ ?.0 ,000 J; ctur~.nte ol t\.Oo compl·endido entre el 
prhnero de m:u·zo de .util novcolcntoo veitiuno, veinthln 
mil poso• mensuales ($ 21,000) ; durante el año compreu
dldo ontre el primero de mar~o de mil novecientos vein
Uuno y e.l veintiocho de febre:o de mil nov-eclen~o.s vctn
Udós, veln tidó.s mil seiscientos ochenta pesos menaua iP.~ 

(S 22,680), y durante ~¡ añv oomprendido en tre el p ri
mero de ma.rzo d~ mil n oveclent o,¡ vclnt!dó.• y el vein
~iocho de tebl'f".t{i de m 11 nove.r.i~nto& veintitrés~ veíntt
cua.tro mil novecientos cuarenta y ocho pesos rnensua.les 
($ 24,048) .... ' 

''El Oobernador del Dcllartatr.er.to áe! Cauca aprobó 
en In~ término• Si){ui~ntcs el con~rato contenido en la 
e•c•·ltnra a ljue >-e ha t;eclto ret ercncla: 

'Gobe rnación dd ll"partament - Pu!Jay:i.n. trece a., 
lebt"Cro de mil novecientos diu y nta:vc. 

'Apruébn.•e en todas sus parte• el contrato celebra.do 
por el senor SGorct:;.r!o de H"cicmdo. del Departamento 
con el •eñnr don Clodomiro Rodrig\lCZ P .. por medio de 
•u apodoraclo señor don Ant,on lo P..rede•, contrato del 
cuo.l c'ln re la escritum públlca nCtmero 31, otorgo.<la ante 
el sc!1or No~ario l'ublico ele! Olrculto de l'opayált el •~>1• 
de tebrero de mil novecientos diez y nueve y rclaciouac1o 
~on ot arr•ndami ento de la• ronla.~ dcpartam~ntates de 
licores, tabaco y degúe!Ju, [)Ut cuatro atlos, comprendidos 
en~re .,¡ primet>o de mar~o )IIOXimo y el vetn~ioehQ de 
febrero de mil noveclento.< "~lntlt.ré&. 

'Comunlquese. 

'.lulio Caieeeo y G.-·El Secre~arto de Hacleuda, Germán 
Fe-r~tá.nde:t.' 

"A la dem::..nda se acompaná también un doc~mento 

;>)rivudr> .•uscrlto en Popa.y:í.n e l veintidós ele enero ae 
mii noveclcnto~ rlU.• y nueve por lO$ señores Clodomim 
Roe!rl¡:uez P., Julio Eraso R-cse ro y C. M. s ;mmond$, 
dUI.'UIIIen to en el Cual w Ice: 

· ·aoru:ste por el presente documento, que r.oso~ros. Clo
domlro Rotlliguez P ., vecino de Ouapl; Julio Emso Ho-

l'ero, vecino d e Le. UniOn (Departa!l>entQ <le Nariflo) y 
C'arl<)S M. Bimmonds, \'~eino de Popa,yán, ll>dos ma-yores 
de e:lad, uos oi>Ugamo.~ a 'l.o;nela.rnos ¡;or escritura pública 
con todas las so!~mntt1».al\~ legales, con el fin de oxplotar 
el negocio (jll?. .<<: 6B&prendc del retnutc <le las tontas 
ücparts.me.n!.nlo¡¡ -1\<IJ ucllcndas a Rodrigue?; P. en Jn licl
tnr.ión efectunéla en los dlas !6, 17 y 18 de to~ con-lent~. 
E'! contrato solenmo se flrmar:l, sobre la.s siguiente• bases: 

'Prim~ra. El negocio .~e considera dividido en cien 
acciones, de la.s <¡ue corteS\)ondcn cuarenta. y ~res a Ro
<lrlguez P., trein~ n Eraso Rasero y veintisiete a 
Sinunonde. 

'&>.gunda. Rodr1Klle7o P . aporwá las canttelaeles que 
$ean necet.at·~•s pr.ra. las necesidades iniciales del nego
c!o y _;¡a.ra. completar e! valor de las mensuul1élnt1~:~ o.nso 
de Que en los prhn~rn~ roc->es no se a!canzare a culnlr 
el ca.non ""n lo que produ:.can las rentas . 

'Torcl\ra. ErMo noscro constituirá eo los término~ del 
pliego de condiciones y de acuerdo con lns dJ.sposicion~s 
vigentes, la t1:1.nza hlpotoonria $Utlclente e.n favor del 
Dr.;;artamen Lo, parQ lUOCguro.r el rema te adjudicado, sobre 
~na o más fincas de su propiedad. 

~Ctta;rta. . Simmoñ.d~ t:ontrfbuirá. úuicamenl.e con sus 
&crvieio& pe1·sona1es y conocinli~nE.us que posee en el 
1·a•no ;;~or su lr.rgs. a.ctuad(on en él, sin obllgactón pecu
H;.aria. 

.'Duodécima. ~:::; eaplto.l de In Comps.fila sera. el de cien 
pesos oro, que ~~ro lnl.,;t.,·nrá. el St}Cio Rodrigu~• P ., y que 
puede ser s.umcutado dur•.uL• la Su<:iedad. El aporte de 
ErMo y Rasero y el os Simmonde es el dclermtns.do en 
:as Cl<\usuJs.s krccra y cuarta. 

'Déeimaterr.era.. 1..1~ u•.ilirtl\des o per<li c.'le.s que diere el 
negocio se divic.'lin\n ont-t·e los socios en proporción de In$ 
a..eci~ne~ que a C21da. \\nO corre~pooden. 

·nccimacuar~a . loll. escritura pública respectiva se otar
¡¡u.rá en e•l"- ciu<'.al.l eu el u:e• de sepLiemlJl'e del ano en 
curso; pero cle><le Que FUlrtrigue~ éllLI'e en pose8ión del 
ne¡;ccio, éste se rcelrt\ en un todo por las cláueulas nQul 
<!On3lgnad:ls, como s l Y"- estuviere legalmente constituida 
la Compaftia . .IX. modo que todo¡; les soct.o.l tienen desde 
:uégo los: d4J:rccbo.~ y nbitgaeiones aquí ·con .sígo.adas . ... ' 

''Asimismo se presentó con la demanda o~ro documento 
ot orgado cm Popo.yil.n ·¡wr C!O<!Omiro Rodrigue:z P. y An
:-onio Paredes el vefntloin<:o lie enero de mi: novectentos 
di~'z y nueve, en que censta: 

'El prin¡cro (RoCirl¡ruez P.), en su propio noiYobrc Y en 
•u ca.r:i.cter d~ Rcmat.ndor do lo.s rentas deptwtB.Il'lentaJes 
oie licor.•, Ls.uaco y dcgl~el:o, :; t~>mbién en representación 
de sus ~ocio~ los se.t\oras rton Julio Eraso R.oaero, vecino 
d~ La Unión, en el D<!partam~nto de Narll\o, y don C&rlo)8 
lA. S'.llll111oncl3, voclll() !i" Popa.:yá.n, encarga ,. Paredes de 
ia, ~!lm!n!stradón general eil Lodo el Depa.rtnm.ent.o del 
Cauca de las rr,f:nr:tonada.s rent::~.s (ce>n excepCión de IM 
de la. Pruvinciu, de Mlcay, en tos sel• mP.~es que trans· 
curran desde el 1' de marzo .al ¡·• de sept-Iembre élel pre
sente aí1o), y lo con~~iLu:;e, por 111edio Ml poder legal 
requerido en estos C!l&03, BU apodcndo general para que 
lo rt:pr~••nt~ o.nt~ la Oobc rnaclón del Depart..ru.ent(), 
ante las !uttvrili:>d•• y funcionarios pú.blico& y para con 
los partlwlares en t.:lc1u uljueílo que se relacion o con 
ef as.?guro y con todo.~ los detalle.s do! contrato celebrado 
con el Depa.rtsmcn l(; . .oDre arrendamiento de diCil:I.S ren • 
tas, y para qt•e tenga la personet"la necesaria en todo lo 
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refet-en te :. la admlnistraeión y org:.oi...,Ción ce! n egocio 
Y ~n todas los gestiones y reclamaciOn es a que haya 
1ltg1:U' . . . . , 

''Cop!u tehac:i~nto (quo '" presentó con lo. cemanda) 
do unrt. a~tuación seguida anto el Juez del Circuito de 
Gunpl nc•·cdltn plenamente que dicho funcionario en prO· 
veído d• velnLidó$ rl~ ago•to do m.ll no\•ecientos diez ·y 
nueve, ~eclnró que po~ muene de Clodomiro Ilodriguez 1'., 
oeunida el nueve ele Junio del mismo ano, estaba abierta 
y,n tnHu.s~.tiu el~:: la J~y la :(ttc~slbn l.n~tada del rrten
lado sei'wr RodriKUet- P ~ y reoonnc:ló oomo bered~r ... de 
éste, en ei carácter de madr~ uatur&l. a ·Ja ~ñora Isidra 
Pei~>t viudn dP. l'.eng;ro. y por allto de veinti!lós de sep
t.i~mllrf! d~1 propio a.iio . t.:~,mhiCn r.<'lm<'l hen~dera. de Ro
dr!guez P., a la súñora Herta P . viuda. (le Rodrigue•. como 
c6nyu¡c sobre•1iviente de: causante. 

"Por escritura pública nfrmcro dlnz y sei•. pasada ante 
el Notarlo l'úblico del Circuito de Ou~~opi (prescnt.a<la en 
O!Jpia i\ut6nt.ica con ln. demando) ~~ veintitrés de junio 
de m11 novcctcnt.os die?. y nucvr., dMa. Is!drn Peiia. Yiuda 
de R,n)(1fu wnfiriú pOtlo;r a, &<tjamiu JtU"ddO A., y lo 
fllCult6: 

·scsunC!o. Para. que administre ln,s bienes que eor:es
pOndRn a la. poderdante, recaude su~ prodnct<l.S y celebre 
<:on relaci<in a ello~ Loda claAe de contrat<ls rciltttvos a su 
ndmlni5tmcitln. 

'Séptimo. Para desls!>: de corut\n acuerdo eon todus lo~ 
otros l'l~:rederos del remate at~ la~ rAnta~ departamentales 
en todo el Departamento, nrreKtar y tránsiglr sln menos
cabo ~~~ mis inlet·eses <·.on el Goblr.rno del D~pSlrtumento 
del Cauca y el fiador del a.rrendaJnl~nto de las rentas . 

'Duodécimo. Paro que sustitu,•A total o pueialmente 
este po~r y revoq>Je susütuclonea. 

'Déeimotcreeto . Y en gr.ncrnl paro. que W!Uma la per
~oneria de la poderriante s iempre que lo estime (lunve 
nientc, <'le manen• que en ning(!n caso quede sin repre
seutaclóo en negocios que le !ntere•~n. ya se refiera a 
j!Ctos cllsposlt ívl)s o meramente a.dmlnl•tratívos.' 

''BenJamln Jur~do, a su vez. por csc•itur¡¡, publica nú
mero Cllcz y ocl'lo (que se pre.,ento en copla con la deman
da¡ otor¡:a.d:l. ante el Notario rtcl Clrcui i.Q de ouapl el 
primero de julio de mi! noveclent<lS dleo: y nucv•. expr""": 

'En mi C4litlad ~ apo:::eradu lo¡&! de la se!iom Isidra 
Pena vluC!a de Rengifo, parn rupresent¿r su persona •. dc
recllos y acetonas en h sucesión lntestacla de ~u exLínLo 
hiio C!oelomtro Rodríguez P., poder ¡¡eneral conlerldo a.n~e 
u~ted, seg(!n tnstrumen~o niunero arez y sets, doy poder 
~iiP$Ctflr ni s.~ñor Ranu.lfo Rodrl¡uez. ae esta vecindad: 

'Prll\1cro . Para que pueda g~.~tlouar Mte IR Junto. Ge· 
nemt de H><ciendn. del Dcpartamenl.o el desi•limicnto 6nl 
1-ema.t.e de ~as i:~ut..as d.eps.l·t.&mcntQ.les C:e l!corea. def-'ÜCllo 
y tab.a cu, :ldjudie>Wa.. ,.¡ men cionado seño~ Clodomiro 
l'todrlgucz P.., en vu~ud do; lieltacioln que .se efect-uó en los 
días ruez y seis. diez y :5iete, diez y ocho, veintJcinco y 
vc.lnttsle~e <te en~ro ólt:mo, segun con(rato$ form.:lllzaclos 
pot esetltura pública ce lebrada ~~ >P.i~ de febrero del co
rtienle afio, en:(re los •eñore8 S&cret~rio de Hacienda y 
flntonlo Pare<i.cs, manó.ntario legal Clcl set:lor Rod¡·iguez 
Pef.s. ·. 

'Cuarto. PU'<Io <»• ta,;o de no haber de•istim!~nto del 
con~rato co:~ el Gi>bt.erno Dopurt.amcuta.l, hacer lraspa-
50S, r.xi¡'lr renelilnJen:O de cne:Has, "l)robarlas o ln>pro
bar!a.&, y por Olbmo a.rreg3ar de la manera rcás conve
XIiente 11 los in:,creses de mi p.1derunn1e y a las mas que 

pud.icmll favorce~rmc o mo pcr~ por ser espo¡¡o 
legal de la sc.f\ora Ciernen Una R . de Jurado. herman~ del 
extlnto Clodotr.lro Ro<l:r!guez P., wdo asun to que se relt<.
ctone con el contrato ~obre las rentas Y!\ mencl<lnadas.' 

"La sefíora lletta Parcde~ viuda de Rodrigue" confirió 
pOder ¡¡ene!·i!.l por e•crilut'll. pfiblica número quint~ (cuya 
copla .;e p~scntó con l a demanda l ulurg:ula , ,n te el No· 
tar1o del Circuito de Ouapl Gl diez y ocho de junlu de m il 
n()V{~cü~nt.os di~:G y t)uev.-, ¡t J:tanulfo Rodríguez . En ese 
lnstr..1m~nto, r:nt.m nt<RS chlusuln.<, .•e constgnaron éstas: 

'Primero . Que confiere poder get1et'lll al sefior !l.nnulfo 
ROdrtgUez, mayor d~ c::A\d, vecino de .,;k lug .. r , para que 
a dm\nistre lOS l>ienes Cle la poderdr.nte. recaude ~us 111'0-
dnetos .Y celebre con retuetün a ellos toda clase ele con 
tratos relativo;; a su Mmlni•t;r::.ción. 

'Octavo. l'ara quft enaj ene a titulo oneroso los bJenes 
de la poderdant.c, sean tn\Oftbles o Inmuebles, y Que ésta 
tenga .Ya adquiridos () por los que adquieri'. en lo sucesivo 
(o tales cc·ncret.ando t>l l:t .. o, y si son bienes raíces espe
cifi~ando sus llnderos y sttuaciun y W.claran!lo a titulo 
de qué). 

'Vigésbu o.segundo. Para que rcpl'f'..<l!tlte a la podcrdnnte 
.. nte -cuale;qnleTa coJ'P<)ro.cl.ones, funclona.rl~ o emplea
rtos clel orden judicial o del adn1lnlst1·ativo, en eualM
quie ra Jnlclos. ~ctuuelones, actos, diligencla.s o ¡;esi:Jones 
en c¡u~ la. poderda.n~c ten¡¡u. qtJ.e Intervenir directa o )ndi
rcctamen~e. ya en rcpre~entor.iún propia o como cónyuge 
•upér•tlte ele Clodomil'> Rodtigue•. sea como dcmonda.n
t~. u como demandadA, o como coadyu,.ante de cuale$
qule't'a de las P<>rtes; sen pa.•·a. iniciar o seguir tales Jul
r.io.•. a.ct.us.c1oncs, a<:t:o.~. dill¡rcu ctas o ¡¡""\iones, que 3e 
rocen con Pl UoDierno o nó en julctos de suce:sión o eu los 
que por derccoo d e represcnt,..,iün hayan lugar.' 

".En escritura pública nOmcro quinientos cato= (cuya 
cop la se acompaf\ó a la. demanda.) pasada. ante el Notario 
del Circuito do PUJJ<l.yá.n, el treinta y uno ée julio de mil 
novecientos diez y nnevto, Ranulto ROñríg'llez diJo : 

'En escriturn número qutnc.e, otot·gada en Guapl a nt.e 
el Notario Públlco de e•• Circuito, el diez y ocho (18) de 
Junio próximo po.&ado, esc•1turn que debido.mente rogis
tracla ha ten ido a la ' 'i&ta el su.....:dLO Notario y que se 
agret:a a e.~r.e !n5tntme.n LO, la señora Berta P . viuda de 
Rodrlguez me eonflrtó poder Rlllpllo y bo.si.<lnle para 
rr.ptesent<~.rla en todos sus'nct¡ot:i<r.!, y alll me dio faculta.<! 
para ení>.jenn.r euate•ttntero. bienes muebles o inrnu~bles 
r¡ue le pertcneze:tn . Tamble n en escrieura ptlb!lca, nú
muro dle:r. y ocho (18) , ntnrgn.da ante el mismo Noto.cto 
de Guapl el primero éi~ juUo del ~nrrir.nt• :JJ\o (1919), el 
ooflor Benjamín Jurad" A. me su•tituyó ol poder ¡¡'eneral 
que le h.'1.bla conlerido la scñorc. Isidra P . viuda <le l:!.en
glto. y entre otras. me confirió la facultad ele hneer ;.¡·as
pasos de los dercehc:; de m i nnac:lo herm.'UIO don Clodo-

. mlro flodriguez P. c.n lO$ ren tas que remató en este 
.O.,partamento, que son la.s <le licores, to.bo.co y degUell<>. 
Tsl e~<:J:itura también la ha tenido o ... la vista ~~ 3Uscrito 
NOtarlo. En ejer~iCiol d~ CSt9S poderes declaro por la. ptc
scnt•C e~crltura que cedo ;d sel'lor Cel~o s. Rodrigue• l.odoo 
cuantos dcrec:~os y Gbllg~ciooe.• corresponc:lan u. mls 
poderdantes. como h~r11c1eros del señor CloCJomtro RQdri
guez P., y a cualquier otro titulo en el re~at.~ rt;, la.• 
l'Cntas de licores, tabar.o y degüello, l'enta.s que &.rre.ndó 
mi dirho hcrmar.o señor don Clodomi!O Rndrlguez P .. en 
la licítaeíón que se vcrlflr.ó aqul, en los dia.s d!92· y seis 
(10), d!ez y siete (17) y di~ y ocho {18), veinticinco (2!\) 
y veiDli~lele (27) de am ro último. E':1 consecuencia, todos 

---- ---- ---- ----
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los derechos '!-.1 oOllga~innes de mi referido- herrr1ano, ad
quiridos come oonst;;,n en las escrituras pllbl!eas números 
och~nta y uno (31) y ciol?cienoos novetlt.a y <P.is (296), de 
~eis de febrero y ~iete de mayo del <JI>rriente año. respec
tivamente, pasan a ser rlel scftor Celso S. IWdriguez, 
qUle:l t:n consecu~:1<~in. 5\lst.it.uye et1 ttn tocio 101; compromi
sos :1 acciones que de esd contrato se originan 3l señor 
Clodomiro Rocirlguez P ..... . 

'Esta cesl6n la hago por la sumu. do quinientos pe~oA 
(S 500), que confiQSO ¡·eclbido" d~l seña¡· Cclso 8. Rodri
guez, a mi entors. satibí~\c<>..iór.1 y debe en~-ender.se desde 
el dia. nu<>ve (!1) del me• de JW!io próximo pasado ... .' 

"Celso S. Rudr!Kuez s.cept<> la enunciada escrltu¡·a, en 
toda.;; su~ part-e¡¡. 

"El Lreinta y uno de julio de 1nil nov~cientos diez y 
llueve s~ otorgo ante el Nota?io Püblico d~l Circuito de 
Popaya.n !:l. P.scritura nümero quinlent<Js diez y -.els (que 
se acomJlañ.:> '< la demanda), escritcura en la cual, entre 
.r.t.ras co.sas, con~ta: 

• ...... comparecieron lo~ ~eñores Cel•o s. Rodrlgnez. 
mayor d" edad y vecino del Dl~trl~o tJ., Cluagi, en e¡erelclo 
de derechos propios, y Cario• M. Simmoncll<, también 
mayor de edad y vceln'l ct•l Di~~rlto de Popay:in, en ejer
cicio de detcchos prop!os y eomo apoderado del senor 
Julio El·a.so Rot'~u. mr,)yor de edJJ..d y vecino del lJi$i.t.rit.n 
de l!an Jo•é, en el Departamento de Na.rmo, pt>ñer c¡ue 
const"' ~n la escr-tura llliblica número 4a4, otorgada. en 
esta misma Notaria el quince (15) clcl presente mes, que 
~e agr-ega a esl:r. instrun1ento, (:011 el fin de pcrlecclonar 
ios cont.¡·at.o• que se con•ignan en las siguientes cló.u
sula~: 

'l'rimera. Rodrigue~, Er~&l> 'ft~J.Scro y Silnmonds, con.~· 
tltuyen por el prese"1"' instrument() vtiblico una ~ociedad 
colectiva C.e conu~rclo. cuya denominación es Roflrfb'llez 
-" C<>inpalíi.a, y t:uyo <iomicilio es esta einr1"'!1 de Po¡>a:yan. · 

'SegU!).Ca. T.a Sociedad ttene pe' objeto administrar 
dlrectam<?nte y por medio de mandatario& y explotar el 
contrato de o.trenda.miento de la.. .rentas dcpana.momtales 
de licorc~. tab:J.r.o y dct.:Uello, celebrado pcr escrituras 
públicas pa.•adns en esta Nol·al1a b;,Jn lu.s números 31 y 
~06, de seis (6) de febrero y sleL• (1) de mayo ae este ano 
(1919), respcctiv•mentr., en~t'e el señor secretnl'io de Ha·· 
cienda en nombre del D•part!llllento del Cauca, y el "'>'ior 
con Antonio Paredes, apoderacfo 11e1 s•iior don Clodomiro 
Rodrigue< P., y la ue uno o mt.s Di~ttitos de lo.~ Depar
tantent()s Yccino;;, :d 1nere daO<I adquirirlos. 

nr~rm~ra. Con. d fü;, ind:cado en el punto anterior, 
Rodrigue?. cede a la Soei~d:>d Rn:Jrlgucz & Compail! ... , de 
l:'opo.yan, Y es~n ncep~s. pan si los dele<:hos que por los 
contratos mencionados r.dqnirlo el •eñor Cloclomiro Ro
drigue?. P. Ta.l cesión la efectúa rw::lriguez en virtud de 
ser hoy dueño de dichos d€racho_;, ptll' 11aberle sido tras
pasados ¡mr e! scilor Rnnu!.lu Rotiril{u~•. apodera(lo de 
ia ~eñuTa Berta P. viul~a dr., Ruddg·uez y <1e la· sefi.ora. 
ls!dra P. viuda <J., Rea!(ifo. heredel·¡¡s del sefior !;Jodo
miro Rodl'í¡¡;ues P., segü11 a~arece de la e•critura pllblica 
rttim~ro 514, suscrita pcr el ~"ñflt Rs.nulfo Rodrtguez el 
31 d~ llllio en cmso, ~t>l.c ,¡ seiior l>ot".rio del Circuito de 
l:'opayan. 

'L~tll'tR. La. cr;sión <rtu~ h~ce Rodi·1¡,;:ue:z. a la Soci~dad 
Rodríguez & Compañia. de J:>Op:t,y:1n. de los COntr~.tos de 
arrendmniento prcdtch:...$, se retle.!'e al tiempo r.emprcn
dido entre el priln.,t¡; de agos~o proxlmo v<:ni de ro y el 
veintiocho .:le Iellrero O€ mil ncver.lentcs velntitres, y la 
vaeau~e, si la hUDI&l'e, cxeluslot• hecha de lu que Be relo,-

e\ona eon las t'<1nt.as de licores, tabaco y degüello, corr~•
pondientes n la Provincia de Mleay, lu~ cuales se reserva 
para si Rodrigue~. por e!. mismo precio o canon que se les 
fijó para darl~.s en arriendo .... 

'Quinta. La Sociedad Rodnguel!' & Compa1Ua, de Po
payán, He 5Ubroga soliduriarnente con todo~ sus socios y 
con cada uno de ello• -.n particular, en las obligaciones 
que contrajo a favor del Departamento del Cauca el sei1or 
Clodomiro Rodrigucz P .. en razón de lo~ conkdto~ escrl
~urarlos de •ei• de I•br~<o y ~iete de mayo de este afio, 
ya nom~uadus, corresponc!lentcs a los derechos que cede 
R<>driguez a dicha Compa11Ja. E~ta& .subrogaciones se 
haril.n constar ante el Departamento en el tiempo nece
sario subsiguiente r. la aprobación de la. r.esilm que hoy 
11ace Rocirlguez.... · 

'Sépti.mn. D" .:o.m\in acuordo los aoclog har. designado 
como adminiHtrador d.~ la Sociedud Rodríguez & Compa
ñia, con tOda.s Ja,s facul';.;.des legalet, al sellor don Antonio 
?arec1eg, por t<Jdo el Liempo que dure ¡., Compn.ñin. .... 
'Dócím~. Ln. Socicdnd princjpiara el primero de agosto 

próximo venidero y terminará. el veintiocho de febrero 
de mil l'!Ovecient.!:la v~int.it.t·éa, debiendo prorrog4rse por el 
t-iempo que dure In vac,.nte, si la hubiere .... ' 

"El ext.racto de la escritura a q·o~e se refiere el punto 
ame1'1or fue reglf.t.ractc ant,e el Juez seguncto del Circuito 
de Pnpn.y~in el r.mcn t1e ag(lst.o rt~ mll novecientM diez 
y nueve. 

"Celso S. RodriguP.z dirigin al G<lbernador del Depar
~amento, a su vez PrEsidente de la Junta General do 
.lfaciendQ, el doce de ~.;~osiAl de mil noveelentoo diez y 
¡r11cvc, un memvl'ial en que rclat.ó los (;ontrn~ antes 
mencionado.:, memorial a que acompañó, en copia clebi
da.ment,e registrada, la~ escritu.!"as pública~ númel'<IS qut
nlentos catorce y quinientos diez y 5eis, de treinta y uno 
de julio de mH noveci~11t.o.s diez y nueve, y en el eual 
pidió &o la mentada Junta General de Hacienda, 'tomara 
""~"' ., Jrnp:J.rtiem su aprobación a todo lo hecho en re
prescntaoión de los sucesore~ del setior don Clodomlro 
HOctrl¡¡,uez 1:'., qulcmas, según solución aprobac:la por la 
mi•m"' hononlt>l" J'unt.:.., con fecha doce de )ulio C.e este 
año. tienen la r.b1igacir)n ñf"' ~e&llir r.utnpllendo el con
LxaLo e~lebr2.da con ei Departamento sobre nrrenñ.o.
miento ele las exprcs••.clas renta..~. pcr todo el tiempo a que 
dlch-:l cc>nlratc Be refier8.' En el mismo escrito se lee: 

•No t!::i(.á ptlr ti~ruás tltauif&tar a Ja honol·ablc Junta 
c.¡ue la. hipot..~ca l:on,"L·iluida &cbr~ la hacienda de 1La Cu
iU1)a!dad. por 5\1 tiueño st:fu.Jr r:itHl Juliu Era~o Ro.setoJ 
5egulrá sirviendo de canelón en ravor del Departamento, 
.:onn se expresa en In. clau.~ula sexta de la escritura social 
ya r.itadr...' 

"Con moci\·o d" la ~olicitttd de Rodrigucz, Jo, JuntDo Oe
ne:al de Hacienda del Departamento del Cauca, el veinte 
(20) de ~cptlemb¡·e de n•ll novecient<l:> die" y nueve, adop
tó la :»r:~;uie·n le n~:-iúluciún; 

'IJígr,sc al s~ñ"= Ceht' S. Rodrtguez, por conducto de 
:tn r~pre~ent.a.nte, y convl respuc~ta a su memorial citado, 
CJtle la Junta do Hacienda del Pep?.rtamento $e ha lm
pues~o de t-<>o:lo le hech<> por las se1'ior:ts Isidra P. viuda 
de Renglto y Berta Pn.r•tles viuda de Rodrigue•, y po1· el 
~.cflor Celso 8. Rodrigu~~' como ceslm:arlo de ellas. según 
lo.~ documento• adjuntos a dir.ho memorial, asi como de 
~a constit.uci,jn cic tn·;~l Bocif!d~ci r.oJt'!CtJW\ pa.:a e~lotar 
el nef.lOClo cl.e arr~nda:nt.i.ento de las renta.~ del Departa
mento, ceiebra<io entt-e cst.e y el señor Clodomiro Rodli
t<;ucz; 'pero que la Junta so abstiene de a.pmbar o im.pro-
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b:.r esos actos por ser ~llos entt>l'!lmen tP. P.xtrafios a IO.S 
Intereses de la en::idad duefta de 1118 T'('n!JJ<, ent idad que 
considera. como suceso:-cs del remntac1or f?ln ~u.::; d~re'eho& 

y oblllJILCior.es a los heredero• del ""fío:- Cloc:lnmiro Ro
dt·tguez P.1 y como perdstr.nte, en virtud del cont.raLO 
i'cspccttvo, 111 hipoteca eonstitull:la on la respectiva escri
tura . 

·oevu61v:.nae los documento~ y publiqucsc esta reso
lución.' 

"En el numero 907 del F..e¡¡i>tro Oficial del Departamen
l.o, de 31 ¡¡., mayo de 19211, corre publicada la On1ena.nza 
64 , e.xpc!lltla por la Asamblea del Ca uca de tales mes y 
afiO . y sancionada. por el Oobernador el diez y ocho del 
menclonudo mayo" .. Ordenanza por cuyo articulo 1' ae 
aprueba el contrato c~let>rado entre el Gobernador de\ 
Depu.rtumento, en nombt., ele e~r.e, y !os scnores Guatberto 
Barberl\n y dor.tot' Antt'nlo Cl1.1dn•, en representación dA 
las sol'lorn.> Isidra Peña viuda. de Rengifo y Herta Paredes 
\'luda de RQdríguez, respectivamente; contratQ (dice el 
articulo que se copia. ecnslgnaelo en la escritura publica 
n llmero 45\, de 7 del presente mes, otorgada en la No
ta rla d3 Popayán}, por la cua.J las herederas de Rodri
gue¡¡ P. dedaran terminado el que ~ ojustó <:on éste y 
rest.ttuycn al De¡¡,riamento el goce de las rentas de lico
res, ~abaco y dcgüel\o . 

"A lll mioma Ordenaru.a per~eneeen est.as disposlclonc5 : 
• Alttculo G' Ul$ cond~nados y procesados por rra.udA a 

1M r~nta.• depattam<>nt.o.leo, cometido dc;de el primero 
de mano de mil no·teclcntos diez y nueve, hasta la fechn 
c:e e•t.a Ordcnan<a. quedan lndulto.élos de toda pena cor
poral desde el m(l=nt~ en que el Dcpo.rlo.mento éntre en 
la .. xpfotación direct-a :< electiva de dichas rentas. 

'Articulo 7' La prcscn~.e Ortlen anza regirá desde su s=
ción y ser::\ promulgada cuanelo l<1. GQbcrnación lo crea 
convenl.;mr .• n los intereses del DcparLamento.' 

"ltl Gobernador d~l Departamento del Cauca cllctó el 
treinta y uno de mayo ele mil novecientos velnec el De
creto número 188, en el cual se lee (R<lgl~trn Oflcllll nú
m ero 007): 

'Articulo 1' Dc5dc el 1' tlel entrante mes de junin, el 
Departamento aalimc !;>, admlnls~rnuión de lns :rentas rte 
licor~::> , Ll.,gileUo y taba~~. en todo el terrltor'..o Ele su Ju
risdicción . 
. 'P il.rl\gra!o. :;,n coo.so:cuencia, nlngun .. pcr$ona distinta 
del nuevo contrs.t.i.•La vodnl.. producir licore3 de loi; eom
¡>t~nd!dos en este mon<>J>C>Iío, y ninguna persona distinta 
d& 10~ Actm ini>J,radores nombra(los por la Gobernación 
pOd••íl, lntt'Oducir m vender rllchos llcOJ'CS, ni percibir !m
puesto a lguno pnt' las n·ma~ de tabacu y degüello . 

• Jlrtloulo 3' 111 >iguieme dia. oe la feclta de este Decrct.o, 
"erán entr.,gados por Qttienes ln.• ten.<¡;A.n u manejen, a los 
Aleu!d~s rc.•peeli>'OS o a la.s p cN<onas a. quienes se coml
slon" al érect.o, los edificios, apami.OS, U.Wa Y c!lSe""' 
de propiedad del Depa!tnm.,nto, qo• por raMt> del e<>n
trato c~!ebrado por el señor Clodotnl ro t!.Odr!gue2 P .. pa
saron n. manos de éste en au calidad <le rema.tador. 

'Al1.tclllo ()' Para l<:s c·Icct.os del Indulto concedido por 
(:1 artltulo 5' de :a Ordonanza n~:ncro 61 del pre~ente allo, 
serán puestas eu llbcrtad inmedlnt:lmentc. por las res
pec~lva.s aut.orld&dcs, ))¡,; perron&~ que se haHen deLenldas 
o cumpliendo pena. por fraude a las renta~. come~ido 
ante.~ de ia expedieión el~ dlc!:la Qrdena.n:.sa. 

'Articulo '1" El presea~'<! n ccrer.o se publieartl por bando 
en las caooll<'ras óe In• Distrit.O~. y rl, en la C1!pit;al desde 
el 1' de !ulío y rr, lo• motr'•tos tan ln~go eomc •ea Pllbll 
cado. 

"El ConseJo de &~c.ado, cu sentencia de dlcz y seta de 
marz.o tie mil r.oYecit<~•lo.s vein tidós (cuya. copla au~n
tica :;e trajo en el tctmlnu <1• prueba), por la. cua.l revisó 
la ele! T!'ibunal Admlnl~trativu de Popayán, de Qlllnce de 
mar7.o de miJ novecientos veint..iww, seutcnclo. PL"'ferida 
con mntivu de una demané-a propnesta por los ~.,1\utes 

·Gelso S. Rodrigu~z. Julio Eraso Ro.~ero, Carlos M . Slm
monds y Anton~o Par•<le.~. Jo• tres primems como m iem
bros únicc., de la Socloóa<J n.octriguez & Compnft!u y el 
ú.ltimo como ~dminis~tr.do¡· de la misma entidad. snbre 
nuUdad de la Ordena...,•~ n úmero 64 y el Decreto n1l.mero 
188 de mU novecientol! vein te. ~olV1ó: 

'Primero. No ba.y !•J¡¡ar a c;leeldlr sobie la nullda.c. del 
articulo primero de In. Ordcnama 64, cxped lll.a por la 
;,samblca del Departamento de: Caurw., en sus ~eslone.s 
do mil novocientos \relnte. 

'Segundo. No son nulos io.s artículos 2', 3' Y ~· de la 
mi.sma Ordcnn.nza. 

'Tercero. DecJ¡\ra.na' nulO$ lo~ articulas 4' y 6', en 
cuanto autorizan al Goh~t·nador pnra. ejerce1· la. :fa.cultad 
ne lo.s r.rt:clllos 4• y 7', en r.uanto dispone que la Orde
nanza tiJa desde su S."UJClún . 

·cuano. Es nu!u el pc.rágraío del art;r.ulo 6' del De
creto número 183, de 31 de mayo ue 1920, dictado por el 
Gobemador del Departamento; y 

'Quinto. !:\o h!1y 1u¡-ar a cter.icllr acerca <1• la nulicla.d 
ct.. las dcm'M ct¡spc•~lr.:!nne;; del cil.ado Decrel.u.' 

"t:l señor .'l.nt.onio P~rotl~, como a.dmlnl~tradot• ele Ro
ar!¡¡u"'" & Compañia, rllHiíó la• cuenta• de su o.dmínls
~rac1ón :>nt.o el Juez ptimero del C~rouito de Popayán , 
r,¡¡enta.s que fueron e-probada.> en sgn!cn cin de cinco de 
t~rcro de mll nuveciento:¡ veintiuno, seglin consta de 
copias fch;¡~Jentes. 

" Por mlnl~tcrio de la. ley, la SoC'i•dad Roelrllt\ICZ & 
Compafi!a q<~edó di~11 ~1ta. el veintiocho de í•brero ele mil 
n<:>vccientos vcintltr~s. f~r.ha en que expiró el \.érmlno 
por •1 cual íue consl4tultl~., y loR derecho~ Y obl!~c:ioncs 
de aquélla pasaron a Corlos l<o•l. Sirnmond• , CIIISO S. Ro
d.riguez y J-clio Ern•o R.oscro. qulenc• l a P.eot·~q,ron y lle
varon a cfect.o . 

"f"" copla de lll. escrfl.uta p\iblica n timero ~8. pawd.a 
ante el ~lotarto ~el Clrcult<l de Pt.r;J:<yán el siete ele octu
bre de mil noveelent•" veln ti(j<'>S, hace cou sint "que Julio 
Eraso Rb>ero ecrtió pr:rr do:< mll ctreclentos peso.s o. Ca1·1os 
M. S!mmonds. 'tociO• lo~ \1ienes. derechos, acciones, sal 
do~ <>diVI>S y compensu.• (sir.:) que en 13. 1\quldaclún d.efi
>1itlva de la mencionada Soc:edad (Rodrlguev. & Com
paJíía) le correspondan o puedan cnrrespond6rle por 
cualquier otro iitulo, Q'.le en aJgiln moco ~~ Clcrlven del 
lndlc .. do cont•at.o de soel~dad.' 

"Por medio ae 1& escritura. J>til.llir-'!. número rnll ciento 
ocho taoblén pasado. nnt~ el Notario del Circuito de 
Pop;yán el cuatro de ulclemb;e de lllil nOYCCIHniOs diez 
y nue\·~. Ca.rl•)t M . S!mrnonds y Celso S . Rodrii(Uez. _el 
prlmct'o en ejerclcin de aerechm orop!os y como ~:e31~
n.n;rio de Julio n!L'a&o R<>~ero, ctedararcn que d~ comun 
acuerdo h!L'otan verlflr,,.do ia liquid~.c:irín de la Socied"'d 
!Go:lrlguez & Ccmpnlltu. y que o.l ac~lvo y el pa~lvo de 
R.oüd~ez & ComJIIl.flla qued:;,bn a ca>~o de SlmmDnds. 
:•. quien Rodr!guez ccdli) los derechos y accione~ que t·ents 

en '"' misma SGcledatl.. 
"&<:t.!\, pues, dcmo~t¡·ado, que e; DP.psrtamento del ca.u

ca, por medio ele 1~ Cunciun:>l''os y entidad.es qne lo 
reprcsent"!l, celebró C~l' el ssñor C'odC>mlril Ramir o P . 
un contl'ato de arnn damlentt> de las rcnt~& dP. l~cores. 

1 

1 

1, 
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t.nbaeD y degüello, que !1!6 el tiempo que d~b!~ dUJ"ar y 
tleterm!nó l11s obll¡o.c!ones y derechos qu~ •ur!I1M para 
tas pn.rtes intcreaodns. 

"A su vea, Clodom!ro Rodt'lgu•• P .. Julio Erase R.Osero 
Y Culos M. Simmond:< se obHKoxon "n documP.nto pri
vado de Veintldcl<l de <!nero de mil nov~ientos diez y 
nueve a asociar3e por c'<!cr!t.um pUbl!ea para e><plot:a.r el • 
negDeiO que se despren!lia d~! predicho contrato, escri
tura que ci~bla otorgarse en la clu<iad de Popayán en el 
mes de sep~lembre de rr.il uovcctentDs diez y nuove . 

"Don Antonio Parcd~s fue \'eCOllOCldo como apnelera!lo 
de Rodrigue< P . pOr b ot ra. parte con~rat:ante, y P><ret:cs 
~ump!ió fas obll¡¡acion e;¡ de su poderdante en t-o!lo lo 
l'eterente 3.1 enunCiQdo contrato. 

"La muerte de Rodrlguez P., ocm'l'ida el nueve dA Junio 
el& mil noveeicmo~ diez y nueve, ~tlP,;Úll se dedu~ ele ac
tUllcione$ juc!lcís.Jes a.nles vi~las, tra.n,mitlú a sus here
dero.:;, por ministerio del articulo 1008 del CódJIJO Civil, Jos 
Cler&cllos y Obligaciones que se d•-<prenden del oredicho 
contrato ele anenaan!iento. · 

"IKnalmentc pl'ObRdo esta que como heredera~ ab in
l.<;;stato <!e Roarr~,n~ez P. fueron reconocidas Isidra Pef\a 
viuda ele Fl.engito y Berta Paredes, Jo. primern como ma
Cil'e natural y la. se¡;unda como cónyuge sobreviviente del 
t.ausante. 

" Ranu!!o Roó.rlguez en eje>·clclo del pvder general que 
le confirió Berl:a Pnl·ede• viuda de Ro<lrigucz y 11•1 espe
cla.l <¡ue recibió d~ Benjamín Juraao A., tnl\ndatario 
¡¡enernl ae Isidra Peña viuua de Rengtfo, cedió n Cel.so 
S . Rodríguez lo~ de¡·ccJlus y obllll'nciones que por muerte 
de éste se lr.uJ=.itleron a su madre y a su cónyuge so
brevivien te, por rov.ón del arrendo.mleo to de lo.s ·mn~as 
11~ llc01·e~. tabaco y degiiello . 

"Celso S. R.odrl¡ucz, como apurcce antes, constituy6 
eon Julio Eraso Rosero y Carios M. Símmond• una. Socle
da..Cl OOieetiva de comercio, n la cual cedió el couLre.to de 
,.rrendam iento do lM rentas de Jlcores, tabaco y degüP.· 
no, e><clusíón h echa de lo rela.ttvo a la Provlnr.it~. de 
Mica y. AdmlnMrador de la Compltf'lla tu e designatlo clon 
Antonio Pa.!edes; como facha Inicial de la m1•rn11 se se
!laló el priu:~ro ~e agosto ele mil novecientos diez y 
nuc\'e, y corno dio. para su tenn1naclón el veintiocho de 
lebr ero d~ mll novecien tos vr.intltrés. 

"De 1& cesión efectuada en favor de Celso S . Rodríguez, 
Y oe la que este verificó a Roc:tr!¡¡uez & Compallfa, se dio 
aviso a la· Junt a General de Hacienda, entld~d que pre
side Al Gnbemador d~l D<>partamento y que •e ~<.bst,Jvo 
ele a probar o improbar lclc" ccsionos por ser eut<:ra.men~ 

extl'aña a los Interese; del DepnTtamento, y nuuliiestó 
que consic:tcraba como .!.'ilce..<ares del rematan~<; en los 
Clereeht>s y oblig>aciDnes de este a •«s hereder~ y como 
persistente la h lpou;ca (:onstlt u lela en la respectiva escl·i
tum. 

" Asi las cosas. el Goo•mador ñ•l nepar~amouto del 
Cauca celebrO el Siete ciP. mllyo de mil noveclent<J.S veinte 
an eontr:loo con l~ara Pe:'ia viuda de Ren¡¡iro y Berta 
Parede~~ viu<la r:te Rodríguez, represcntadM p or ma..'1da· 
tm'iOs, con el fin de d~clo.rur extinguido el de .. rrenda
mlento de las rent~s de:;¡art3.D'lentalcs, ~iusta.clo con Clo· 
clornJro Roclrlguez f>., y te~t!tuir é$tas al arrendador. para 
lo cual la Asam~lea e l<ipidi<i ~J dtez y Siet~ de mayo ne 
mll noveeíentos ve.int.e la oraenanaa número 64 (qnc 
aprobó el contru.W) , que dto :tlllUnos tse~:ll.ll.(1(:~ al ao
bernadm·; y <1~ e~tc mooo, sr:¡¡ün lo l'econcce el Comejo 
de Estudo, vJn!A!'(>n a fol'!nM un solo todo, porqu., se 
c umplió la f.Ondlcfón a In forma lldnú que se h(J.bla cstlpu-

Ind o pai'a ~u vatldoz . En otro• te1mi1w;, el con trato es 
pn.rt~ intogrante de la Ord.enaJua, porque a.quél no ~uvo 
VRlor en derecho s lno en cuanto fue apl'Obano por la 
Asamblea. 

"El Con~jo de ~lado, en sentc.nela de que antes se 
lllzo meoóOn , e><prO>ó: 

'E l articulo 7•, que establece Qt•e la Ordenanza J•lge des
a~ su s~nción, contra~iene. de m odu manltle.~to, a In pre
coptuado en el arttcnlo 109 ele la Ley 4' ae 1913, c¡ue p•·e
ceptua que las c•·dcnanzas no vucelen entTI\l' o. regir mi~n 
tra., no .e:m pr->mul¡¡adas . En COn.s"Cuencia, esa dtspo
Kfclón e; n ula..' 

"Y en efec~o, la pnrte r~solutlva de IR sentencia anuló 
t>l tal artictúo í'' "ll cuanto dlhpuso que la Ordenanu 
rl¡!e~a deHae ~~~ san&.ion. 

1(~\Bí, pur.s~ la Ordcmanz.a téint.ad vecas citada no puC1.0 
c.ntru.r e n vigor en el Depart~ment~ del Cauo.a sino l.rein · 
1:3 dlas despué; <J., ~u pllÍlllcaeión en el pertódit'O oficial, 
y como eota ~~ lllzo en e: numP.ro novecientos stete del 
Regtstro Ofichl, cnrrcspondientc al treinta y uno de 
mayc) de mil novP.('1entos veinte, aQUP.Ua no tuvo fuerza 
Je¡:al stno 11cs<\e el primero de julfo del mi6lllo atlo. 

"Bontadlll; la.; prcn.:..-4:! anlcriDre.~. se deduce con 
lntlcxtbiliclad l<)¡lca. que, aunque el COnsejo de Es~o no 
ba tenido facultad pera lnYa.lidar el contrato que aprobó 
la. Asmnbl~a aet Depa.l'Mm~nto por meclio de la Orde
nanza numero ~~. aqu~l no ligó a lu~ parte$ contra~antes 
sino a partir c.!~l 11Mmer.o de Julio de rnJl novecientos 
veinte . 

"PleniUllent~ ~e ha comprolxldo qu e sin q11e la:s here
dera.~ de Clodmnlro Rodriguc5 P. hubiesen r e.stltu!do el 
goce de ,.,~ rentas depnrtamcntalea de licores, tabaco y 
degüello conc.,d!(IO a nquél, puesto que estaban t<n firme 
lii.G ce•iones efectuadas por su& &l)úd~raclos. que hablan 
PW!a.do su goce a Celso S. R.ou clKnez y óste a ROdríguez 
& COmpa.túa., el Dcpartam~t.o Clcl cauca por m~tllo de 
ios ag'On~es del Gobernador y sobre t0<1o valionCIOse de la 
auLurldad de lo• Alcaldes. 188 Wr.>ó el primero ele junio 
de mil novecientos ''einte, Jo C\l a l no habrl<l. podido ocu
rrir, com(> r.>currló, ¡>oc las v\as de hecho, si el Jere de la 
.'ldmin\straclón J>úbiica on ~1 Cauca no hubiese eatado 
¡ovest!do de a ntorlda.d, como lo esta.lmn sus aut;altem CIS 
Inmediatos. 

"Y pa.ra t;uc no quede duda sobre este her.ho, conviene · 
anotar que el Soercta•·io ele Haelend.a h.n ccl'tíflc .. do que 
~~ ocho de ,iuulo de mil novecientos veinte habi&.n e<:~men

~ado a tene¡· cwnplímien~o en el Cauca la Orelenanza 
humero 64 y el Decre~ 188 de ese afo . 
"S~ alega en defen"" del Departamento que Ranulto 

Rndrf:>uez comu apoderacio de Herta ?aredr;s viuda de 
Rodrigu~z y su .• ~ltnto éle Benj l\mln Jurado, apoderado de 
fsldto. Peña viuda de Rengifo, traspa~ó los limites del 
::nandat-o que se le llnbla confer ido y que, de consigu iellte, 
quedó a.rcct.ada de nulidad la ce.:;lún q\le efec~uO en tavor 
de CeJso 6 . Rodrl¡¡uez de los dcrcehos adc¡u.i<ido:s pOr Clo
dcmiro Rodriguer. P. mcdianLt • J contrato que celebró 
::un el Depar~amento. t,·lntas vtlce~ mencionado: que tal 
caslón rue ntlla. porque ~1 arJ·éndatarlo podla subrm·en
dar. P·~ro t;n r.Mer el arrendatr.lento, y <¡uo la cesión de 
Ce!t.O S. P..odxi¡¡uw. a. R.odrlguez & Compallla quedó o.si
mi,.'llliJ afer!tada de a.q!lella nulidad. Inicial, o m cjnr dicho, 
que Rodrtguez a Compaflla n11.da. a dquirieron, porque el 
cedente no tenia nada qué ccdor . 

"Pero 3. todo esto obser<!a. el Tl'ibunal: que la éleclara
c!rln de nulldad de un contt·ato en que el manda~<r.rio 
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ext.-alim!ta la• att1buciones que se le han confel'!<lo es 
nccl6n que ~ólo prO/Jpera ant.e el poder de los Jueces or
dlna.tlos cuando lo, !nstaara. el mandante o quien legal
•o•ntc lo repre~enta.; que el Departamento, eu Iu ~~··wna 
del Ooo•rnador y en la de los miembrO<; d.: la Junta Ge
n eral de Ila<:lenaa, oouoció plenau1~nle la situaC:ón de 
het'ho de Rod.-IJ~ue;o & Col!l;Jafú¡¡, 6Jl orden al goce "e lJ!.~ 
rentss de licorc>, tabaco ¡• de~:Ucllo, situar;i<m rlo hecho 
que w> rechazó. S! no la hubiese acepta no o t~Jierado, por 
lo menos, lo na~urnl habria slelo quo ast lo hubien mnni
rcstaelo claramente. 

"Y n ótese u.m.blén que si l<>S derecho.; nacidos del con
trr.W Qjustado con I'..odrigucz P . •• hablan tfflnsmiWdo a 
•us hered~l'Os, " ~~tos debió exigirles el Depa.rt.1.mtnto la 
devolueión de laa rentas cuyo ~~:oce habla concedido a 
oquél; y entonces no se habria podido proceder <le hecho 
co1:tra Rúdriguez & Compa1iia, porqu~ es~lt entidad ha
llr!J\ en conlradu prnteeclón en In.s leyes clvtles y de po
licia wnt:a lns violencias mat.et ls.lmen te po~ible.~. 

"Dentro de la v!t:Jdez del co:~tm.to QllC In.s h creaeraa de 
'Rodr!guez P. ~:unv!nic1·on con ol Departamento, la rea<!
qutsición del goce de IM mcn~n-das renta<~ por parte del 
último no podla ver ificnroc a~tcs del primero de julio de 
mil novecientcs vclnle, porque hn.sts ese dia no Cldstla 
vinculo alguno qu.o ligara a, tales herederas con el Dcpar
<amento, y ant.e~ blen cst.atan vigentes loa 4u~ l .. $ ha
blan ligado con Oelso S. R"<irlguez ¡; a .;~l.e con Rodrl
¡;ucz & C()mpa.fíla. 

"Y n!l.da vale a este respecto o.l•¡:ar que Clodorolru Ro
driguC2 P . ~ hublose manifestado conocedor de Jru; dis
p<>slclones (i.scalt!S del Departmn ento, porque CO:l ello no 
se justiiic3 el proeedtm!ento que $e adoptó. 

''A la indcmnlzaclón tl~l daño proveniente l.le naber 
privado el D~partamento a Rod.rl¡¡ue2 & Compañia el 
J•tlmer<J ele .1unlo de m~ novecientos v~inte del dlsCrute 
<:e las rentas de Ucore.s, tabaco y degüPllo, ll& limitado 
con cla.ri.d:u:l sus pret~n.slones el actor en la parte de 
,.,lplica de la derna.ltda que formula con el CUJ'IÍ.CLcr c:ic 
prlncip.W, lo que confirma de modO Indirecto la. p ropuesta 
como acción subsldi~ria y "' racmo,lal de prueba• de 
vGlntlcuatro de febrero de mll noveeienLos ~relnto.. 

"Incwnbe, pu~. al Tt!bwtsl, el e.;tuilio del problema 
den tro de los t~:ulno.; eu qu~ se lm planteado y evi tar 
que la. soltu.:j(m comprenda e.'l:trcmos que han Quedado 
lueru. del ll•bat~. como el perjuicio cons1guie:1te a In pór
dlda o deterioro l.lc materias primas para la producclór. 
de llcores, menosprecio ae emeres. etc., etc., e~to es, 
1\QÜeHG que e• e><~raño a lo ~l(flc!o precisa y l)t'..renroria
men ta. 

"En armonia r.Qn la sentencia. del <.:onsejo l.le E~tado, 
rn~ncionadll. M tes, la Ordenan~a n umero 64 de 1920 no 
pudo entrar a re¡¡u· sino el primero de julio del predicho 
atiG; de modo r¡1.1c (a ju\c.io de esn entidad) , ~1 blen es 
ctorc;o QllC snb.~l.~tló el contmto (lue aprobO el artlculo 
pctn>cro de aquélla, su;; éfecleo¡ no podían surtirse sino 
desde esa feeh1>; porque, como lo exp...OO claramente, la 
Ordenan2a. y el contrato form"ron 1<n solo todo, ya. que 
~1 contrato no podia tener vld" &ino por imperio de la 
Ordananza. 

"Para el Tribuna l no pueden jurídicamente con!un
dil><e iu.> actus que celebra la Asambleá COII\<> en tic!ad de 
der~ho pú.blíeo y l<>s que ejecuta. como peraona de dere
cho prtvado (en au carácter representativo del Depart.a
mento); y por .mas que dichos ac tos apare~can ncciden
tnlmente confundidos en Wlll. sola. ordenanza, loa prime-

roe se 1·1gen por los precep~os del derecno admini•trntivo, 
y los o~.ro.s por el derecho pt·Jvado económico. Habla l>as
t.ado. en con.secuenCJa, que L"l t\,;nmblea por nnn ,;1mple 
resolución a.proburn. el c-.ontra.to cctcbrac.1o atl ~féJ'e n.dum 
entre d GohiemQ <lnl Cauea y las sel\oraa Iaidl'a. Pe!l.a 
viudn. tic RP.~ifo y Retta. Paredes viuda de Rodrl¡¡uez, en 
• m ton ia eon lo que expresamente d!•tinguió el legWa<lor 
por ;,1 art.iculo DD de la Ley 4' de IQ13, que dice: 

'Los actos de las Asambleas o e¡¡at'tamentales destina
ao~ 11. diCLa~ cti;;wslc!oncs para eL a rreglo de slgWlo de 
l.)S asuni.Os q"c wn de n lncumbene!a, ae denomtnará.n 
oraena."l<~as; los que tengan por objeto 1.'1 ej~ucion de un 
her.ho e~pecial, como un nombrnml.,nU>, o la nenl$11\n de 
1m punto determinado, que no Imponen obligaciones ni 
u-en.n del'eehoo u los asociados, 13e denomínoran en ge .. 
ncrnl ro•nluclor. cn. La~ primeras ~e aj ustarán a las pres
cripciones del capitulo siguiente, y las segund~s basta 
que sean nprub~ p<>r la mnyorla &.bSOluta de los m!cm
\lros pres.~ntes .en la sesión.' 

"Conforme a tal '()recepto, pudo !¡¡u01.lmente el Consejo 
de Estado hacct lc.e dlstlncloncs ele! caso para cllllflca.r 
jurídicanten~l:' t:! l ac.to pl"ivado de la aprobación contrae .. 
t1.0.1 (conscn.•us) que no Imponían ele suyo la observancia 
d• las rormalluades rcq.:crldas para entra.r en vigo1· dicha 
Ordenannt. Pero cOmo .,;Le puuw qu..Uó definl~l\·ament.e 
apreciado y calll!ca.do por la corvom(:ión a qulcn corutl• 
tuclonaimen<e cc.rre~ponde hacerlo, el Tribunal en esta 
controycr~ia c~tll. ()Or fueL':Ga r.ircun~r.riLo 5=1. pat1.•r de tal 
apreeiacion como un postu!Rdo lnamovlble, sob1-e el cual 
se raozona: 

"Em;:eña el &rt4culo 234:l del Códi~o Civll que C,$tá obl!
II'DdO :. la !ndemntzaclón el que l•ll<o el dai10 y sus het·e
c!cros. y sobre e$t.e d,eber sienta la Cocee Supr~ma de 
Justicia: 

'L&.s leyes cxigtn qlle en U>dos loo actos .se procedo. con 
ta. prudencia , la previsión y la dlllgeocia necesarias, a fin 
de no causar dano a nadie, y estatuyen, en obSequio del 
bien general, Qlte .~ 1 se r.a.asa. daJ\o se pre~ta la culpa civil, 
es deelr, q·ae se c~t:\ en 1::. ollllgaclón de rcpo.rar eij~ daüo, 
!11Ciemnlza.ndo tos perjuicios pro<Jucl<los.' (Casación de 15 
~e ju lio eJe I!lli) . 

'Las entidades de dP.rP.r.ho pllbllco Y la.s J)Cr50nas 111I1-
4ic.a>~ no son capaces de rorr .ctu In.• cJetit~ o culpas (lile 
caen bajo lo. snnción del Código Peno!; pero ~~ Jo son de 
cometer culpas cLviles, no ellas. olno sus agent•.• o rapre
sentante.~ lega!C$, y por lo laoto son respon6ablo.~ de lo~ 
perjuicios que causen a las personas contra quienes se 
comc,.an: (Senloncia. de 19 de julio de 1916}; Y 

'La.! cnUd&dcs de derecho pt\blico, a saber: la N:ulión. 
]O.:S Departamentos -¡ Jos Municipios, son civilmente res
pou•able& de los a.cto.• qu.; cjecuLu.n sus agentes autort-
2&dos, eu detl'iment.o de los dorechos civiles de terceros. 
J:lota doctrina, qu• h!l sido const¡¡,Mc en la Corte, ~e o.poya. 
en lo• ar tlculos 2341 y 2347 del Oódlgo CivU.' (Sentencia 
de 28 de abrtl de 1925). 

"En térmi:J.o$ n.lga:es.-<iioc tl profesor Flcller (los 
dafios cin!ea y w reparación)-'Ufuna$e dano a todo 
det.rimento o lesión que una ¡¡~,·~oJJ"' experimolnCiil, en el 
uJma., cuerpo o !llenes, quienquiera que sea su causante 
y cualquiera que la causa sea, aunque •e lo infiera. e• pro
pio lesionado o aconte2ca. sin lllte.rven ctón :ll&Una del 
hombre' ; pero en sen"do legal el concepto del da!lo in
cluye sólo los perjuicios que el lndivicuo ~ujeto de dere
ch.o ~ufrc en 31' persona y bienes juridlcos, con excepción 
de los que oe Irrogue el propio perjlldJcado, .y agrego. e!· 
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citado !)t~fesor que al det·tocho pos:t!vo ln~eresa el ~afto 
úni~amenté coato causa ñetermlnante de pr.na.• " indem-
nizaciones. · 

"De doucle ~e cullge que el daño g<'.ncra el deber lurJ
ólco df': la rcpamctór. por el dctrímento o menosco~ qun 
sufre una pe1110na en "" r.nerpo. liberl.ad, hon()r o patTI
monlo, Y qu~ aqu~l tomP. el nombre ce dalle mor"! o de 
da!io pnt.l1u~<>u1al propiamente dicho. A e&ta último. clase 
pertenece el que se invoco.-a.s1. ,s.e deduce de lo. d<'man· 
da-pa.t·a que s•a repo raoo por el Depo.rt<t.mcnto. 

"El pattimonio en setüi<l.u net;:,mcnte J u.rldiCO es el 
conjunto ele <l•t·•~hus estllr.ables en ~mero que pert&J\ece 
a una per$0oa. 

"Sin lup;nr a duda aparece que o Rodtiguez & Compai'>la 
se les pt1vó dtmmte el mes de )'Jllio de mH noveclento• 
veinte del disfrut-o de la• renl.as departament-ales del 
Cauca, rele.tivo.s a lícore~, tabaco y degüello, exCI!pci6n 
:u~eha. de 1:1.• coiTe.spondiente.> a la P<'JVincia de Mlcay; 
¡t 0011 ello se Infir ió un éaño POSitivo a dicha Socteda<l. 
constst.eme •n I:L diferen cia. de lo que Rodr1guez & COm
l-"añia debieron recaudar como Producto de las rentas en 
t:l mentado mes y 10 que d cl>ian consignar por arrendn 
mler.to " la~ '"' Ja.s departamen tales e invertir en a<1m.l
Hist-ntr et ne¡¡o(IO. Si ast no hubiere sido, inc,;pl!cable 
seria el empeflo de alguna$ a;~toridades del Cau~a I>'Lrtl 
lle"ar n térm~no Inmediatamente el contrato que aprobó 
la Asrunb.lea en &us sesiones de mil no•~<eiontQ& veinte y 
las publlcD.Cione~ posteriore• qno so hicieron por lo prerwu 
acerca de lu• vont"Jas pecnoiarias quo el contrato, no 
nbstnntc Implicar uu de.Ycmbolso de se~enta m1! pe&os, 
tral~ para le. vida Ii.<cal del Departamento, y uto sin 
contar las ·ge.~tlone$ de Rod.rlgucz & Compañia. encnml
nnda.~ a con&cr ve.r su situación de hecho, m ediante o1 
pago tl~ cúanLi~ suma de dinero. 

'En orden s IR apreciación del da.llo. no es posible al 
Tribuna.! fllllrlo en cuanUa determinada porque, oomu "n 
se¡ruid¡¡ se o.nota, ol dco;acuerdo de los ¡¡.ritos es de tal 
índole, que no calle tomar el medio nritmótieo (art.!calo 
S53 del Có~o J!ldleial) . En efecto: 

''a} Den Mn.nuel u. Maya, a¡)()yiulc1nse en datos que 
r.()tt~ri ·en •J pror.~~u, fijp, en quince mil pesos :a utilidad 
<le que se privó a l'toclrtgue~ & Compañia en el mes de 
junio de m-u uoveclentos veinte por el de•pnjo de l goce 
de l...,; rent"~ de Jioore•. ~in co·rnputaT las rentas de to.
baco y do¡¡üello . 

"b) El General Nicolás Rojas expresa que la est-Ima
ción de p erJuicios no pt:c<le hacerse sl.llo sobre da~os pre
cisos de lott danot~ real~~ y coucr~tos ~uíridos J>Ct Qu.itUt 
del)landa "1 Plllll), y que en el proce:¡o no resultan esw 
rta~s. y dcspu~ de otra:; con."ideraciou cs concluye que 
Rodríguez & Compai\la DQ han sntrldo ntu¡:ún perjuicio. 

"e) El do.."tor Carlos Vlllamil, como perito tercero, co 
Un ·e~\-u(liO ntento y dilatado del ELSlilÜO, dice acerll!.du
¡r¡en~e: 

'Segun esto, el Departamento re.asumió la administra
ción de su~ ronta& ttciota dia.s antes de que rigiera la 
Qrdcnan•u y con ella el controto al cual le dio eKis te ncla 
le¡¡al, contrato ya mencionado q•~c 20 llevó a cabo con 
los herederos Clol rcllll\tador Rodrigue~ Peña, aobre extin
ción del anenctamiento celebrado con él, y devolución 
Cl>nslgulente d~ h1$ I<mta.s a la enLid"'d deparLamental; 
es decir, treinta ellas antes de exist-Ir el contrato que le 
01t.ba all!'lln tit ulo Dara ello. w~a vez Que la ordennnza y 
el rontrato eran y son una misma cosa. de i l'lconceblble 
separac.lón, que sólo ¡;od1an existir al propio tiempo. 

'Stendo- asi-<¡ue si es. el DepartamP.nt.o, 91 reasumir, 
d•n o él dic.e. la adminl<Lrar:lrm de las rent98, privó a la 
Sociedad Rodriguea & (;crnpaflia del I!SO y goce de estM 
ml.sma.s rentas; y lo hlo.o sin el tltulQ de c¡ue lo rev~tia 
ée facultades y dE'.recllOS ht. Ordenanz,. 54 y e! contr3to 
aprobado }lOt ella, que n!Vcrcn trelnt.'\ dlas desp uéa del 
acto del Dcpart l'lmento, hecho eon el L'llnl--e• claro-le 
causó pcrjulcios a diCh>< Compa.llla, ~quiera fuesen, a lo 
mcnoo, por el lucro cesante proveniente de las rentas que 
administ.t'aba como subarrcndntaris., y .sobre este per
; ulclo declaran los l~sti~¡~-o.• Jor¡¡e Iragorri r., Julián Arbo
leda 7 Jestis Fajardo. 

'Planteada. as! la cuei~tlon $Obre lo~ hechos anotados, 
r&sult.antes de a.uw.s, el asunto p ericial queda reducido a 
estimar el perju:eto que sufrió la Compañia. pnr las uti
lidades cte qne SP. ta ptiv(), u c~ l htc1·o cesante en el lapso 
•xpreGado de t•·cinta dlas, estlma.clón para. la cual basta 
calcular lo que pudieron producir las renta¡¡ en el mes 
de j allo ~Utte.' citedo, ni cont-Inuar en manos de la mluna. 
Compañia de RodT!gue2, c:!.lculo q·~e debo< b:lsar.;e en el 
prodlicto neto de 1M renta$ <:n el tTimcstre anterior, 
excepción h echa de l•\ Provtnels. de Mitay, que no entró 
en la soc.ledad, para •abflr fll¡n-omedio en el mes de j unio 
y deducir, d~ la . ~urna que arroJe, los gastos <le prodllc
ctó!l y el pago de: canon men.u"l al Departamento, gue 
era ei de veintitln mil pe~•Js UI U. El excedente, o sea la 
diferencia entre las doa cant ida des, es el valor del per
juicio que por lucro cesante sutrlú la Compa!Ua en el 
Jap~o A q11r. c~ont.raigo mi As1~fmar:~(m p~rlr.ial. 

'En virtud, pues, de lo Qut deJo expuesto, en mi co.Lidad 
áe perito r.ercero en el a•untc., eatimo como perjuJclo 
sufrido por la Sociedad de Rodrigue~ & Compañia la 
utilidad que dejó de percibir "n el p!-oductQ de las rent-as 
departamentales. o sea el lucru ~•llnl.e, en los Ln:inta 
dia.s del m~.s de junto <le mll novecientos veinte, a que me 
h• r"ferido, r.at!~dad <;ue no puedo füar por ahora, por -
11\le no obran r.n l!.uiOS 10.• datos de contabUidad d é la 
Compañia meneionaóA. f~ vl ~l.a riP. loo libro,~ y balances 
rcs¡>eetivos podrla por conslgutr.nte fiinrla.' 

"l?tocec:e, por tanto. pronunclnr en ab,~r .. cLo la obli
gación de indcmni•ar e1 a a r.o que causó ~~ Depar~am.,nt.o 
det Cauc2. a &odrigtte• & compa:rt!a, cuyos derechos han 
pa$n<lo "· Car1on M. SimmOnds, ¡¡ara que en otro juicio 
se fije su lmpo•·~e con aplicación ílel nrl,ieulo 1140 del Có
digo J.udicial; pero es entendido que la cantl<:l~ñ <Ir. dinero 
que. monte el ds.l'lo nn down"a interés, JlOWJU<' •i bien 
estf\ ,;on:.oncia Impone u»a obllgaclon, no podr.á cmr.plir~e 
üno de.spués de es~ar en firme su ~ntidad c~antltatlva . 

"Rn lo c¡ue r&pecta a lA acción ~uboidlarla. se pre.•
cinde de su ~tdio. porque se accede a la principal en 
lo que se cree justn . 

"POr lo expc.esto, el Tribunal Superior del DiS\r1to Ju
dicial de Popnyán. adminl&tta'!ldQ jus~l~ia en nQmbrc Oe 
la República ée Colombil\ y por autoridad ele l¡t I~Y. re
suelve: 

"Primero. Condénase al Del)artr.mcnto del Cauo:¡, a in
tlePmizat· a la B(lciedad no<lriguez & Compaitla, que tuvo 
~u domi~ilit> ;,n Popnyán y está liquidada. el perjuicio 
conslliLeote en lmberla privado drl goc~ de las rentas 
dep,ntament•.!"< de licores, tabnr.n y degüello durante •1 
mes de junio de mil novecientos veinte . 

•'Segu.udo. En juicio sopara.clo se fíjará1 en Ql'mon1a con 
~a parte coH.~tderatl>·a de exta sentencia, la cant-idad 11-
c;ui~ Qll€ debe pagar el Depart ame11to del Cauca por el 
<laiio que r.ausó a Rodrigue% & Compañia. 
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''~erc<>ro. El pago que .'<0 Orden<> •e har ,\ 111 reñor C\\r
la~ . M. Slmrncmd3, en qlilcn lcgat¡n~nt.c t·adlcan hoy lo" 
deracbos de la pre<!lcha CompatlJa. 

"Cuario. Al>suélv....e &1 Depl>t'tamento del Cauc11 del 
pago úd lo.> intercse3 demandados. 

"Quinto. No hay lugar n hftcel' !)ronunclamtento atQuno 
!\OIJN la acción sullSicUari~. 

'"l'otitiquese y cóple$e. 

"Germán Fernánd~tllllTO A. htuiíot 0.-IFronclsco 
1~. !Jíago--Pot· el secretario, · el OCI~i:J.l Mayor, TMtilo 
;\ff. R~j:nano." 

Sinci~ndo~ de estos a.nteCCrlr.nL~s que cletn!Jan to<Jns 
las hecho• y la mayo¡· parLe de las pru•.,Ms aducidas. la 
Cort~ tmtl'n. en el análisis de los ele1nentos jurioieos Que 
sirvic:or. cil base al Tribunal para dictar su tallo . 

Rs fundamento de lAa peticione~ hechas por el a ct.ar 
la vlnculadón i\\rldicil. q1w ~ree exiatc •rttre la sociedad 
RA>drl){lJe2. & Compl!bia y el Depart.llmento del Cauca. De 
con.sl¡nrieni~. couto premisa indlspen!<.~ble se .. n o.ee nece
•:l.rio avct·iguar y a~cntn,r sl evident~mente tal vincula
ción es real. 

Esta probado que el cmu.ru.lo sobre arrendamiento de 
;as rentM da qnr. •e habla fue cel.t>brado ent.re el señot' 
Clodorniro RAldri¡;ue>: P., medtantc su apodera.co ·don An· 
tQnio Paredes , y el .señor d<~tor don Germán Femaodez, 
en su caráctet· de Secretario ~ Hacienda, t1eJJidamcnte 
aa~ort~a.co y eorM repres~ntante t&glll del Depart-amento 
éet <:auca . 
Rodrigue~ .!'., cunntto cot~trató. era perr,ona ind.ivl<lu•l 

<listinta de la enti<la.c! colectiva que prom~tleron formar 
Rodrlf¡\icz P., Eraso Roocro y Simmonds, se¡¡Un el docu
Jnento pt·ivad<> de fecha veir.tldos de enero de mil nove
~:i6J:lc~ cllrz y nueve; cnt.iélad que no tuvo existencia legal, 
segün el actor lo reconoce, de acuerdo con los artículos 
4C.~, 472 y 47S del Código ú• Comercio, pot· haberse oml
l.i<IO IR. so!emniaaa a e la c~Cl'1Lut·a p'Ctbloca. que estas dis
poslclon•-~ r~claman. 

De lo eJ<pucsto, con fundamenta en Jos hechos ptoba
aos, lógiCamente se r.cneluye, c•>mO lo hace el Tribunal 
""nte.nclador, que mu3r!o Rodrlgucz P., .rus óerecltu.• y 
cbligfl.r.iar.es, proced6r.tes del contrato cel•brado con el 
Depal'tamcnto del Caucn, se transml;ieron a su" here
dero~ rcccnocldos y declarados, doña Isidra Peila. viuda 
de R0111gifo y d oñ~; l:lerta Paredes viuda de Rodrigue• P., 
en ~us re•pect!vns cnlidt-.des de m~dre na,.ura l y de cón
yuge ovbre>"h•iente del causant-e Rodrlguez P. Y reclpt'O
camenl·13: lO.$ dere~hos y obliga.eionr..c; precedentQC de 
:oqu•l contrato, que m cii<:aban en cnbcz11 del Departa
mento, eólo podia éste nacerloa efectivos y cumplirlos 
meeltu.ut.e dichas herederas, como ~¡ lo expresO, por el 
óre;Mo Ll• 1~ Junta Clenere.L de IIaclend.a do! Departa
mento, cuando sol!cltado su ctiterio sobre el particular, 
•'n rP.lacíón con aetos cclebraúus jl<lr los apoderados de 
talo.• neredera~;, actos que culminaron en la constitución 
d~ u.na sor.iedad colectiva para eK)JlOl><l' el n egocio, dijo: 

. " . ... .. que el Departamento se tm Impuesto de tOdo lo 
hecho ... .. . ; pero que la Junta •e abstiene de aprobar o 
i¡nprl>bar esos actos por st!r ollos e>;tnños a los intereses 
de la en tidad dueña de las nnlas, entidad que considera 
~omo sucesora~ del rematador en sus cterecllOG y obl!ga
ciones a. los . herederos cet ~efior CIOdOmlro Rl>drlguez. P., 
y como persistent-e, ~n virtud del contrato re.•pecttvo. la 
hipoteca tonst ltnldá en la respectiva escrltur11 pQbl!ca.'' 

Abom bien: si el Tribunal st>ntenctador reconoce que 

le.; <it'l"CChi\S y OUJI(!'IICiün es proced<!n~ del conl.ra'-0 de 
arrendnmlGnto celebrado por Rodrl¡n>em P. con el Depar
tamento del Cauca, ~;e tran~mltieron a sus Mrederos, por 
Virtud del articulo 1008 del Código CivU, y si dir.ho.• tlere
dero• celebra ron lue¡¡o con el Gobernndor del Departa· 
mento del C'a uca, mediante sns rupectivo~ apoder~doR 
c.xprcs11mcnt.e r econ ocidos por el Departamento el con
tra\() de !eCha siete de mayo de rnll novee!Émt~ veinte 
"con el f:n de dcclamr extinguido el de nrrendamlen~ 
út' lu rentas dep&.rtamcntales , a justado con Clodomiro 
Rudriguez P., y restituir éstn3 al arrendador," no se al· 
canza a tl"scubrlr el nexo jurídico que pueda. existir entre 
el Dspart.amen to demandado y et ac~or sel!or s:mmonds. 
quien, según su acc!On, hace derivar sus tloreehos de la · 
.Sociedad RO<Iriguez & compañ ia, que él fonnó <:On Oelso 
S . Rcdl'Jgue?. y ,T¡1tio .t;raoo Rasero, con hase en la ce~ión 
que. Ran ulfo Rodrigue•, I!T1 •u earácter de apoceradD de 
las horedera.~ <'le Clodomiro Rodríguez .!'., hizo a Cel~o S. 
Rodrigue?. de los det;echos del causante Clodomiro; cesión 
qu e n<> habiendo .sido aprobaCia por el Departamento del 
Cauca, ~egún se 1111 vl~ta, no pudo modificar su condición 
;uridlca, n1 t ampt>eo la de 1M herederos de Rodrlguez. P. 
en su s relacion es con el Departamen to nrrendndor; de-sde 
lné¡¡" que si en el contrata se estipuló la laculto.d de eub
nrrcnoar, ella no imp!íc~ la de ceder el anend.amten to o 
~najcMriO; b iP.n p orque ""KÜJJ el articulo 217 del Código 
l•'is~at del Dcpar~am.ento del Cauc11, 1~ cestón re.;lamaba 
el con~~nLimlento del arrendador, ya que, metllante ella, 
"" operaba el cam bio de deudor; o en otros ~cmlnOIJ : los 
de1·echos Y obUgaclonM del arrendatario deblan JJO.Oac al 
cesionario. de•ligandose de ellos el cellcnte; ora porque 
no eK.istlendo, como en realtdo.d n <> eJ<Iste, ln prueba de 
nqn~l com ec.tlmlento. las actuacione• de Ranulfo RAldrl
¡;:u•z como a poderado de la.' herederas, y los de Celso S. 
nodr lguez como cesionario do RanuiCo y ceCiente a Ro
driguer.. & Compal1!o.. son extra;1as al Departamento 
quien, por COMiguieme, debe tener3e como tercero al 
respecto. 

Y QUe esto asi lo enten dieron las clic.h&s herederas; y 
que e llas estimaron que la falta de consentimiento por 
parL~ <!el Depo.rtument.o arrenondur dejó sin efectos la 
actuscíon de su apod~.rado y el tras¡¡aJSu de ~'Us derechos 
y obllgacloiles a Rodrigue• & Comps.ñla. Jo pregona el 
hecho de que estipula.ra.n luégn, mediante apoderados, la 
devolución dol las TOntas al Departament.o "y, par con
•iguiente, ol d•recho de explotarlas y tnoos los dem:l.$ 
que emanan del contrat<>" do arrendam:ento celebrado 
)JOr el DeJ)Grtamen to con su éausan te ClodOlnlrO Rodrl
gucz Il. ; renuncianoo el beneficia de explotarlas, recibir
las y cobrarlllb; apartándose del uso y goce de ellas, sin 
reo;erva !'lguno., :y de jan do Ubre al Dcpa.rt.amento pan 
disponer de las rentas rcfcr!Cins como a blon lo estime: 
l<Jdo desde la. fecha de la. aprob~lón del contrato nsi 
esilpulado, aprobación que segó.n 1~ cláusula séptbno., 
deDí~ Impartir!<~. "n (J!timo término la Asamblea Departa
mental. "sin la cu<J.l ~e .cons iderará como no escrito ni 
eet~brado." 

Da<los e$to• antecedentes, no es jurídico aceptar el 
conc•p l.o ele "que siempre las herederas de Clodomíro 
l«>drlguez P . hubiesen reslltuido el goce ele las 1·enta.o 
depa¡ Lamen tales de Hcore•. tabaco y degüello conceóldo 
a ~r¡uél. puesto que e$taban en firm~ las cestones efec
LUadas por •ns apoderados, que hablan pasado su Koce 
il Cet.o S. ROórtgue2 y éste a Roóriguez & Compll1\la , .,¡ 

.. 17 ... 
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Departtunento élet Caucn. por medio de los agentes del 
O,obernador ¡· robre todo valiéndose de la autoridad de 
los Alcaldes, lt~s i.on:ó el primero de juniu de mil nove
cientos veinte, lo cual no h abría POáido ocurrir, como 
ocurrió, por las 'lfas de hecho, si el Jefe de la Adminis
tración PQ.bllca.. en el eauea no hubiesP. ~~tadn int:AAtfdo 
cie autoridan, r.omo ln ' "t>\bnn su.; .~ubRlt.ernos lnme
dlntus." 

Y no es adtulslble esl"' conclu•ión, ~e xeplt.e. porque si 
la~ ceeion~• erectuudas estaban en firme, y si el obrar tle 
los Agente~ del Departamenio del Ca.uca. en la t.om:o. <1• ~~" 

rcn~as ol primero de jomio de mil novcc\ento.; veinte, fue 
u:t verdaelero ni:P.nt.O<Jo, ¿por qué el se!ltenciaelor dP. l>li
Mer;¡ inM.anel11. no tuvo en cuenta. esos hec hO$, que de · 
biet·ou produclt como consecuencia la condenación total 
de esa entidad, ~egun los tétm!nos de la petición prin
cipal del actor? Sin embargo, como puede verae, In scn
tencna no t u••o esta lógic,'l coneiUOión. 

Y no vale, pan. recha2ar este extremo, que ea de!ini
Hvo, arvülr "que Jn ((eclarac!ón de n ulidad de un eon
ttaLo en que el mandatario extralimitll 1u ntribuo!ones 
qne •• le flan r:onferldo, es acción que sólo prospera ante 
el J>mlfl' (lo los Jueces ordinarios cuando la Instaura el 
mandante o quien legalmente lo re;:>resenta; que el Do
p:,.rLnmento, en la persono del Goberns.dor y en la de los 
m:emt>ros <le IR Junta Genera.! de Hacienda, conoció ¡¡le
m~monte la ~;ltuación de hecho de Roclrlguez & Compa
ñia e >l orden. al goce ele In~ rentas de licores, tabaco y 
degiiello, oltuu.olón de hecho que no recba~ó. SI no la 
hubie3e 1\Cel)tf\do o tolerado, por lo menos, lo natural 
r.abria slclo que as! lo hubiese manltestaelo claramente." 

Y nada nlen estas observaciones, se repUe. porque 
pteci.;amente el Departamento era tercero, extre.no a las 
ucLividadc'S de Rodrigue~~ & COmpañia, cuya situación 
t:e t.eci10 en manera alguna podla o!lligarlo; y precl&a
~n~.e. por M:r de hecho, no tenia et Dllpartamento por
qu~ Clln$1derar las relaciones ele manelantea y mandata
rios, respecto de gestiones que él no habla encomendado, 
y aceren de las cuales la entidr.d demandada ha sido 
t.ereero. s!n eluda. Y más si se aprecia que las relaciones 
r:acldas del contrato de m:>ndnto no pueden ser materia 
de uíscu<IOn entre el De;>orto.mcnto del Cauca y los hc
redot·o• ttc Rodr!guea P., y entre dicba entidad y Rodr!
gucz & Oompai'!Ja, porque, como el Tribuna! lo reconoce, 
cuune!o el man4atario extrailmlta las atríbuctone$ que 
"'~ le hnn contct·i<Jo, 121 acción que prospera e.:~ ia que ra
d!cu en ei mandante perjudicado; y en e~\e ca.so con
e~·ew, nl 111 cont roversia dice relación a la nulidad (le las 
a.:ti .. idadcs de un mandntnr!o, ni .,¡ Departamento esta 
vinculado J)O~ contrato a lguno de esta cJa.¡e. 

AdemM: si, como el Trlbtmal sehlenciador lo e.;ttma, 
'" si~u~:don :'le :todliguez &: ~patda. "en or4.en al ¡oee 
dg las renta,;" era da hecho, ¿cómo pueáe admitirse que 
ei s<Jlu conocimiento de ese hecho Ptldiera generi\J' obll
g~clone.~ pc,r¡¡, el Departamento, si es bien .sabido que las 
nl:rli!r<'t~ilmcs nacen en los contr-atos o convenciones ele! 
concurso real de las voluntaeles de dos o 111á.a penono.s: 
Y en el cont.¡·llto de llrrendamlento y en el de ceSión del 
miemo, que ~qulvale a la enajenac!On del goce de la cosg 
atrcndo.<la, las voluntades que deben intervenir en su 
rurm!lclón s;,u la <!el arrendador, que conceele e! ¡¡oce. y 
la ele! arrendat.arto, qu~ lo acepta mediante el canon. en 
el prhner cn~o; o ¡,. tiel arrendatario cedente que, 'me 
dia,:c ci consentimiento del snenelactor primitivo, t.ra~

pasa &u• el.,recho.s al cestona."!o? 
Y uu basta el conoeitniento de un hecho p~ra engen-

ot,·~r obiigaclones en ca~o~ como este, porque ps.r!l que una 
¡.~r~uu se obligue a otra po1· un acto o declaraeton de 
voltmtad, es neee.sariD, entr e otros requisito!<, según el 
articulo 1502 del Códltlo Civil , "Que consienta en dieho 
acU\ n dccllU'8.clón''; y !a volun~ad presunta y el ron
scntimlento tácito c¡ttc pudieran resultAr, y que en este 
r..nse> ~e aducen contra el Dep:>rtomonLo, porque no re
chuó aquellQ siLuaciOn de hecho, y porque In toleró, se
gún lo conceptúa el Tribuuol sentenciador, para conclui1' 
q·.•e la aceptó. y de con&gulcnto, lo obligó para con Ro· 
¡lrlgnez & Compañia, no pueden estar mejDr contradi
chos, ni mas expresamente m~tnlfestada la volunto.d 
o;:,uesta y la negativa a con~entb· en eaa !litunciOn ele 
hecho, que con la.s voces de la entidad representante del 
OcparLamenlo, cu.ando noticiMn de las actividades de 
1: •• representantes de la.s herederas y de Rodrigue• & Com
pañia, declaró "que la Junla se abstien~ de aprobar o 
il•'Proba.r eso.1 acto.:!, por ser e.Do.• en teramente enratlos 
n lo; JnterP.JreS de la enUda4 duefla de las rentas, entl<iad 
que considera como sucesores del remntador en sus deo 
rechos y obligaciones a lo,s herederos del se!lor Cloeloml
lY) Ro<lr-lguez P . ...• ... , 

Y téngase presente que es~11. respuesta rue dada ~>1 me
morial que con fecha. doee de 11sosto de mll no\"cclontos 
diez y nueve dirigió el set'lor Celso S. R>odrlguez a la 
Junta Genernl óc Hacienda, y en el cual pidió que la re
fHida. enl.idnd "tomara no~a e lm.partiera su aprobación 
a todo lo hecho en representación de Jos •ucesores del 
s<:ñ<>r Cloelomlro Rodrlguez P., quienes, según resolución 
aprobada pot la ml3ma honorable Junta, con fecha doce 
ele julio de este a11o, tleuen lu. ubli¡¡nclón de seguir cum
pliendo el contrato celebrado con el Departamento so
br~ anendlUillenlo de lru~ expresadas rentu, por todo el 
tiempo a que dlcbo contrato se refiere." 

Y no se ol~de auc e-sta peLle!On de aprobación, no rue 
str.o una eonsecuP.ncia de la ciii.Usula quinta del contrato 
social Rodríguez & Compallia, que dice: 

··Quinta. La Sociedad Rodrigue'- & Compañia se subro
ga solidariamente con todos sus socios, y con caela uno 
ciE> ello.~ en particular, en las obligQcion~s que contralo 
a t11.vor del Departamento del Cauen el sefior Clodomlro 
Rodríguez P., en razón ele Jos contratos escrlturarios, de 
~~is de febrero y siete de mayo de e,ste afro, ya nombro
do3, c.orrcspondient.e& n los dorc~ho.s que cede Rodriguez 
a ellcha Compañia. IE•b• nbrogoclones so huán c&nsia~ 
ante el Departamento en el tlconpo nceesa~éo Sl.lbs;gui,.n
tc· n la nprobadún de la cai.Su t¡¡ue hQY Jbace !tedrfguez." 
(:,;ubraya la. Corte) . 

Ahora bien: los tetmlno.t; as! de la ¡;tetición n In Junta 
romo los ele esta clé..,suln, ponen de manifiesto que m 
mismo.s Interesados en la Sociedad Rodríguez; & Comps.
flia, cuyos derechos se pretenden hacer efectlvos en este 
ju1cio, consideraron que Jo que elloa llamaron subroga
ción en las ub>fgaclones a t:t.vor <!el Departamento y a 
cQrgo elel remataelor, ''deota h~cerse constar ante el De
pnrtamento en el tiempo nub.slgulente n In aprobación de 
1~. ce~l(>n <)ac hoy hace Rotlrlguez" ; o en otros términos; 
CJUe para genera~ Clcrechos a cargo del Departamento, 
e~2. preciso que tal entldod n'¡>robara la cesión y que ad
mitiera o aceptara la Uo.mMQ subrogaeJOn; de seguro 
pa ra satt.sfacer IM exigencias del art(eulo 1694 <lel Có
digo Civil, que dice, tratando de la novaclOn: 

" La su•tituclOn de un nuevo deudor lL otro no produce 
nnVB.<'JOn, si el acreedor no expresa su voluntad de <:lar 
po' Ubre al primitivo <leudor. A tQita de esu expresión, 
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se entenderá que el tercero es· solamente ·dJputado por 
111 doudor ¡mra h~r el ';)3go, o Quo dicho teruro se obll
gr. co:> él solidaria o subsidiariamente, segün parezca (le! 
t-enor o e&plrltu del acto." 

Todo lo cuo.l Dbllga a cunclul.r que, no obstante el con
c•Pt<l del Tribunal, los propio~ l.nteress.clo• en esta acción 
conw:a el Departamento, de nnL~m:11.no conslderarcm que 
n c b9•L~ba para generar derechos CDntra esa enLldad la 
sH.uaciOn de hecho, ni el snlo conocimiento de esa sltua• 
ci6n, nl t an1poco la tolerancia de la misma, ni mucho 
menos la falta de protesta eon b ·a ella . 

El Tribunal sentene!a.dor ln,siste en su criterio c•1ando 
cr. el fnllo que se revisa estampa estos conceptos: 

"Y nótese también que si los derechos nacidos del con
t.rat.o aj ustado con Rodrlguez P ., se hablan transmitido 
~ sus herederos, a éstos debl6 exl¡¡irles el Departamentll 
la devolución de las renta~ cuyo goce ha.bla. concedido a 
aquél; y entonces no se habr!a podldo proceder de hecho 
co11~ra Rodr!guez; & Compal)ta, porque esta entidad ha
br!a encon~rado protección en las leyea civiles y de po
licia cunlra las violencias rnaterleJes probablemente po
sibles. 

"l>P.nlro de la valldez del con \rato que las herederas 
de, Rodrl¡uez P . c<lnv!n !eron con el Depart&l!lento, la re
adqnLslclón del goce de las mentadas rentas por !,larte del 
ültimo, no podía verificarse ant.M del primero de Jul!o 
do mil novecientos veinte, pDrqu& nasta ese dla no exia
tla vinculo alguno que lignra a tales herederas con el D•
partamento, y antes bien, <N~taoan vigentes los que las 
hflbtan ligad!> con ·Celso S . Rodr!¡¡uez y a éste con Ro
c!rtsuez & Compafiia." 

En esl.a el<posición se hace <tincu desentrañar el ver
dM:e.ro pensamlento del senten ctruJor de prtmera il1'
t<~nola; puc~ si de un lado considera los derechas <!el 
causan~e Rodrigue• P . en la eabeaa de sus herederas, 
pnra a~rib·J!rlca lo.s obllgactoncs eorrespondientes, taJes 
como lo. devolución de las rente.s que el Departamento 
habla concedido a aq·Jél, de otro lado estima ~ue dlchQ 
entldud no hubiera podido ¡Jroceder de hecho contrn Ro
dr!guea 4; Compañia, "porque estQ entidad h ublcra en
contrado protección en h•• leyes clvlles '1 de pollc!a con
Ira 1as violenCitl$ materinlmente poo\bles." 

Fll .:nt.erío ex¡:mel!OO oollsa a prOj)on er eal.a cues\ión: 
¿$i lo~ derechos del cll.usante Rod rlKue" P. r....Slcaban 
en sns herederos, en virtud <le qué disposiciones· clvlle• 
o rle policía pudo obtenerse para Rodrigue~ &: compnnta 
protección contra llls act.lvidlldc~ d•l Departamento, que, 
f.: t~Qlln hemos vjsto. era u n tArr.t);ro respecto do lo.! acto.$ 
celG'bradus sin su voluntr\d .. ~tn tm c:onsent.tmientol por Ios 
&l}Odtlnd.oo de dichas her~dera-11, de quiene~ r.ree el Trf .. 
bunn.l clcrívan ous derechos R!>drlgue• & CDmpnñia'l ¿Y 
cún>o pu~de hermano.J-se est-e crl~crio con la conclusión 
rio que "tlcnko de la validez del conhato que las hcre
dcra5 de RodrigtJez P. convinieron con el Departamento, 
la read~ulzlción del goce de · la~ ment11od<os ren ta.s por 
p::u·tc del últi:no no podía. vcrltlcll.<se antes do\ primero 
rte jnllo cto mil novecien tos voln\ll, porque hasta ~se dll.\ 
no cxlstJa vinculo que li~>:«ra a tales herederas con el P e
po,rtnmento, y ¡¡.nte.~ bien , es~auan vigenLes 1Ds que las 
hcbl~.l> llgado con Ccl~o S . RoCrl&\le•. y a ést·e con Ro
dl:lguez y ·Compañ5a?" 

PIU'cce que c~l.a conclusión r.uvicra base en la !aL~ 
erecncJa de c¡ut !l}s der€chos de Ro<lrigue2 P . no se trans
mltiP.roa a. s;;.s hr.reds roo por obra del :,rtJculo lOOS del 
c~~líi<l Civil, que ( 1 'I'ribttn:d cl~a; a3l como también en 

el de.'!ConocimLento de que osos derechos se t ransmitieron 
.1 la ve>: con ¡._.. oblÍgaclones correlativas a. R.odrilrl'ez P. 
e u !nor del Departamcnlo arrendador. Pa~ce q~e esa 
c~nclllsión •e fundara en el pen•amlento de que In muer
k de Rodrigue~ I'. hubiera aniquilado su pcr~onalidad 
juri<.lica patrimonial; concepto éote contrndletor1o con 

·lns r.omecuenclas que d•rlva luégo el sentenciador, quien 
npr~cia derecnos sacados del ¡>atrlmonlo de Rod¡·Jguet 
!'. en favor de F..odr!guez & corr.paflla., y que ~on lo$ ml.5-
r..ws ql!e, segUn el T ribunal, se estiman vigente~ ha$L<l 
lt> fcch~ en c¡ue las hcrecteras de Rocltignez P. convlnle
rol> con el Departamento en la readqulsleión rtc ln.s tnen
tc•da& rent.'\S por parte del último. 

In dud:J.b!emente e:<isten eontr....S:e<:iones en el rallo que 
•• revisa, y má• si se tiene presente que el vinculo jurl
rUco q"~ ligó al Departamento con lllS herederas ele l<o
<.\rlgnez P., íu• el contratn celebrado por é•te con aqu~l; 
vlnc•Jlo que ~rilo ¡¡udo desaparecer, dc5atars•. PW' obrs. 
d~' las estlpulacion~~ pasadas entre las mt.smas herede
ras y el Dep~rtamcnto arrendador, y en virtud Oc las 
cuales el Departamento •·ecibiú de ellas el goce Oe 1A.3 
rentas '!"e ·RMr!guez P. les habla t.rarumltl"o: ller.vln
cul.aclón ésta que de3uu¡-O los efectos del antlliVO cun
t rato, no dejando .•~b3.1st.P.n~es sino las prestaclone' úl 
l!mamen\e conven idas, y desaparición que :tn!quUO las 
p ret<:Mione.; d.e Rodrt¡uez & Com~fila. contra el LJepar
t,\mcnto; pues sl las herederas de Rodrig"ez P. dlsp·.lsie
ton de lo que le• pertenccio., par~ .transmitirlo de nuevo 
al Depa.namento, ¿qué le que<ló a Rodrlguez & Oompa
f¡la como deriva.do del miiiDlo título transmitido de ·los 
mi$mo> ca usantes, si lu. cesión a ellos hecha no proc:luiD 
cfec~o alguno por no liKber sldo aceptada por el Depar
tamc:lW arrendador? 

.liay Ull lleC!IO 1¡\1$ pa.re<:c ball<:or rome:l~do 1~ confu
~ión a~rc.a de Jll persona en quien rn1tcan los derc~.ho.; 

~n1 el presente caso. 
Ese hc<' hu es la dnallrtl\(l que aswnió el 1\úmlnlstn¡.dor 

dn tus rentas rcr.>a~ade.a, señor Antonio Parcll.e~. c¡ulan, 
~\•ccsivr,me.nte, tm·o ol C>)rácter de represent-ante y man
dntat·io de Clodómiro RoOr4¡ue~ P. y de su• hedereras, 
car~ct~r que fue YQconocldo y accptll.do por el Departa
mento; y luégó ~parece como representante de Rodrí
guez & ·c<impaflla, coudldóu jur!dicn 61;ta que no fue 
acep~adll por t'l arrendador. 

~"?lora ti;:,:t: setron a.¡m.rece en autos, m·.\&rto Rod.ti~ 

guer P., ·r:i . .<.!lmln!strO:CJ.or, •eitor Paredes, consultO a la 
Jonta Ger;cr~l de Haclcndu se le hiciera sabor oficial~ 
Plente s l ~~1 sit.,.t;tr.tl'\n en el dese mp~íío del man<!latu re
~liJido, y mientraB .~~ rn ~ustituyera con otro. se~~:ut~ sien
<i<l legal, y no orn~r.in , por tanto. ningun pell~ro de n u
liéR<I, ''u~i Ell Jo qnr. s~ :·etl'<re al cnmplinliento <1c. lu.s 
o'ol1P.'a..cioncs· para con h.~. entidad dr.part.amenta.J, como 
pcr lo que hace relaefOtl a. los J>«rt!cn!:a.r~." 

Y 1& .Junta le ~onl.t!slú: 
"Diga~ a <l<•n Antonto Par•<ie&, en re..o;puesta a 6U m&

r:.orial ée ¡,oy, que e~~ta Jr,nt.1. estima que la mue1te del 
rc<!l.<:.~ador no hF.. ufecta<lo e:~ nada la condición de lao 
portes cont·l'Ul·aflLC!~, ni on ~u.s respectivos derecho~ y obU
;;-acionts, p~1es1.o que a l ~t!íor Rodrlguez le sucederan le
l>:"l:nente sus herederos, y YA. que, además: ia clcc~lvidad 
d~ ias Ollligaciones l1eJ f.Dntratt.;ta r ematador e6tll. ¡¡;~

r~ntízaóa cur1 un¡¡. h\po'.e~.a, que no caduca ni se acaba 
¡;o¡· la. m aet-te dal obUg~do. Y dig!lbe;e, a.ctemu, que en 
~ncep:<J de ~sta Jun~a las funciones del apod9rv.én dPJ 
r< m;..t-adol' no co~n t:.;;t..'11PCC01 mien!ra.s les ht.re<'el.·os Ut!l 
:n~ndautc !;O pro?ean co~~. difereme.'' 
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En VIst a. <le ~·~•• decla.raclone•. y por cuanto el ca.r :l.c
t4!I de a.dmini•trador o represontante de Rodrigue• & 
Com¡pn.tlla. no aparece fuera reconocido y aceptAdo .por 
el Departamento, debe concluirse que, si despu~s de la 
muerte de &ldri¡ue• P., el Oepnrtameuto arrendador 
con tin uó entendiéndose con el seilor Paredes, como apc
dorado <le las herederas del arrendatario, e$ta. actuación 
nc puede caliHeorsc de toler8llcla de actos que ejecuta.xa. 
Ro4rlguez & Compal\la mediante au representante Pa.
N!dea, dado que bien claro aparece as! del obrar del se
flor Paredes como del Depar tamento, tal como lo ¡xtten
ti1.a.n las <leelaraclones arriba copiadas, ya que-ee repi
to-el carácter de representante de Rodrlguez & COm¡xt-
1\la no fue reconocido por el Departamento arrendador. 

El Tl'lblmal sentenciador ha deelucldo de la prtmera o 
principal ·petición do la demanda, que el actor limita sus 
pretensiones "a la lndemnl2ne1ón del <\afio proqenlente 
de haber privado el ~partarnento a Rodríguez & Com
pallla, el plimero de jullo de mU novecientos veinte, del 
41s!rute. de las renta.~"; y confirma. su <!educción con la 
I)Cticlón tonnul11da como subsidiaria. 

Lo e:ll>puesto ·na.st.a ac¡ul seria suficiente para detennl
nar de modo preci!lo la condición J urídlca de las partes 
en esta. controversia; empero, como el sentenciador en 
la prtmera InStancia, según su criterio, encontró ba8e 
p:-.ra condenar al Departamento, en parte, de lo pe<\ide 
por el actor, es necesario dilucidar sobre este ·punto .para 
reconocer la contextura juridloa de tal condenación. 

Base ele la miSma es el comentarlo que en 1egulda S<l 

copla: 
"En o.rmorúa ·eon la. Belltencla del Consejo .ele Estado, 

mencionada antee, la Ordenanza. número 64 de 1920 no 
pudo entrar a re¡lt sino el primero de jul!o del l)redicho 
al\o ; de mudo que (a iulclo de esa. entidad) , ~~ bien es 
cltrLu que sub&lstiO el contra to que aprobó el articulo 1• 
ele aquélla, aus erectos no podtan •n rttrse sino desde esa 
!echa; porque, como Jo expre.'<ll claramente. la Ordenan
za y el contrato !nnnaron un solo todo, ya que el con
tra~o no pod!a tener vida sino ·por imperio de lo. Orde
mmza. 

"Para el Tribunal no puoden, Jurldicamente, confun
U\r~ Jos a ctos que celebra la Asnmblca, como entidad 
de derecho pllbllco, y los que e)ccllto como per:tOna de 
derecho privado (en su ca.ráeter represen~atlvo del De
pnrtll.mento) ; y por m!i.s que dicho• act<:>s aparezcan ac
cldentalmcmte confundido• en una sola. ordonanza, lo.s 
primer:>s •e rigen por los precepto.s del derecho ~<dmlnts
.tratlvo, y los otroo por el de1•echo privado econ6ml~o. 

Habrta b11stndo, en consecuencia, que la Asanllllea, por 
una simple l"C801ución, aproban el conttato c,lebrado 
o.d reierentlum entre el Gobierno del ca.uca y la5 setloras 
hidra. Pej).a viuda ac Rengi!o y Berta Parede• viuda de 
Rodrlguez, en armonla cun lo que eX!¡>reaamente dlA~tn
E')!O el legislador por el articulo 99 de la Ley 4' oe 1913, 
que dice: 

'Los a.ct.os de laa Asa.mblea.'l Departamentales .. destina
dos a dictar dt.tposiciones paza el arreglo de a.l¡uno de 
lv& Muntos que son de ~u incumbencia, &e <lenomlnarll.n 
ordenanza.'; los .que tengan por obJeto la eJecución ele 
u:l hecho especial, como un nombramlenro, o la decisión 
Clt un ;¡un to determinado, que no Imponen obll¡aclones 
ni crean cerechos a los asociad~. se denominarán en 
¡¡enera.J resol~elones. Las prlmerM se a.)u$~ar~n a las 
prescripcione~ <!el capitulo siguiente, y las segundas, bas
ta que sean aprobadAs por la mayor!a ab!loluta de los 
miembros prcsen~es en la sesión.' 

1 
' ' 1 

1 

' 'Confor~r.e a. t3l précepto ¡pudo Igualmente el Conse
'" de E.sta.c!o hacer lQS dlotinclOnl',. del caso pan ca.líií
car jurldicamen~e el acto privado áe la. aprobacló.n con
ttact ual {c~ns~n~us) , que no imponlan de suyo la obser
vancia de las lorm-.lidac!cs requ~>rldas :para entrar en 
vtgor d icha Oc.lenan "-!1 . Pero como e.'!te punto quedó c:te· 
f 'nltivamomLc a.!)<<N:Iado y cal!Hcado pcr la corpnrn•ión 
a qui"n constituctona.lmente cotresponde ha.r.erln. e l Tri
bunal en esta controverRI>. e•tt\, por ruena, circunscrito 
o partir de tal aprMiaei6n como un postulado Inamovi
ble. sobre el cu:'l.l ·f!.e razona: 

"Enseña el articulo 234;1 del Código Cl,il, <;ue esté obll
g:do a la Indemnización el qu~ lli:.oo el dail.o y su& here
deros, y sobr e este deber sient .. 1., Corte Suprema de Jus
ticia : 

'Las leyes exiKcn que en todos loo· actos se proceda con 
la prudencia., ln previsión y la diligencia necesar ias, a fin 
de no causar <lallo a nadie, y ~ta~uyen, en obsequio del 
bien general, q·Je •i •e cau•a dallo se pres~a la culpa, es 
decir, que se e•tá. en la obl!gaclón de reparar ese dallo, 
lnd.,mnizando Io.s perjuicios producidos.' (Casación de 15 
de julio de 1912). 

'Las entidad•~ de derecho pübllco y ln.s pe rsonas Juridlca.s 
no sou ca)>8Ce5 d6 com~~r Jo.s <lelltos o culpas que caen bajo 
la. sancilln del Có<ligo ~enál; pero sl lo son de cometer 
culpas civilc~. no ei13S, slt>o .<u' •gentes o representanws 
lel(ale.s. y, por lo tflnt<>, son responsables de los perjuicios 
que causen a la.$ personas contra quienes s~ cometen. 
(Sentencia de ll) de julio de 1916) . 

'Las entidaée.s de derecho pliblico, a saber~ la Nación, 
lus Departamentos y los Municipios, ron civilmente re.'J

ponsables de lo• actos que ejeou·tan sus ngcntcs autori
zados, en detrimonto de los derechos civiles de terceros. 
Est.a doctrir:.,, que ha sido con~tante en la Corte, se apo
yu. en los ar~icu los 2341 y 2347 del Código Civil.' (Senten
<'lu de 23 de abril de 1925) . 

" En tértn.inos Vlllgares--il!ce el Profesor Ficher (los 

daños civiles y su repatación)-'lláma.se doú>o a to<lo 
detrimento o lesión que una persona experimenta en el 
alma, cuerpo u ·bienes, quienquier a que sea su causante 
y cu~lquitra la causa q·~e sea, a.uncr;e se lo Infiera el pro
pio teslonaco. o acontezca $ln in~rvenclón at¡un11 d ol 
ltombre ; pero en sentido legal. el concepto a~l d~ño in
cluye .>ólo J,ls perJuicios que el lnd!Vidttl>, •1•Jeto de de
l'&eho. sufre en .c;u pe1·sona y bitnc.s juridi~n..,;, r.:on excep
ción de. :os que "" irrogue el propio perjudicado,' Y agre
~ c1 c:tadú PL't>fttSOl", .qu~ al d~recho positivo interesa el 
dullo ún.i.Can1.ent..c con1o cal<.Stt d.t'le rminante de penas e 
IJtllemnizacion~K. 

"!)e donde se colige que el d .. llo genera el deber juri
Cllcu el~ la. rr.p~ración por el d~trhnento o menoscabo 'JUC 
• ·.tfrc la person~ en su cuerpo, Ubert:td, .honor o po.trl
moulo, y !¡ue aquél t<>ma el nombre de clnño moral o de 
clllfio .patrimonial, propiamente dicho. ~~ esta última 
cls.o;e pertenece el QllC se illvoca-asi ae ded uce de la de
manda- para que sea rep¡u'a(\o pcr el Departamento. 

"El patrlmontu, on sent ido netamente jurldlco, e~ el 
c.cmit:nl.o ñe ctcrechoY estimul>les en dinero que pertene
c~ a un>. pers(I,Jlo.. 

' 'Sin lugar o. duda "pnrece que a Rodrigue~ & Compa· 
1'11» '*! les prtvo duran~e el mea de Junio de mll novccico
t.os veinte. del disfrute de lo.s ren tos Clcpartamentale~~ del 
Craoca, relativa.& a licores, ~a.baco y degüell~, excepción 
hoo:~a de la•; correspondientes a la f'¡·ovincia de Micay; 
y con ello ';e U1!!1ió un ciailo po~itivo a <llcl1a Sociedad. 
crn:;istcnte en 13 diferencia tle lo que Rodríguez & coni-
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patila. debieron recaúdar como producto de la& rentas 
c:-t el mentailo mes, y lo que deblan consignar <por atren
damlo.nto a la~ c&.ja& departamentales e Invertir en ad
minis trar el negocio. SI a.S! no hubiera sido, ln.,xpllca
blt ·~erta el empeño de u.lguna.s autoridades del Cauca 
par!l ue·,ar a t6rmlno Inmediatamente el contrato que 
ap,"(lhó la Asamblea en su ~••i6n de mtl noncientos vetn
lt>, y hi.S publie~lones ¡>ooteriore.s que se hicieron por la 
.p !'iinsa aceTCa de lRs ventaJw; pecunJartas que el conlra
tn. "no obstante impliell.l" •m desembolso de setenta mil 
p~so.<. trala pal"a la vida fl.seal del De:part"-mento, y esto 
~tu contar la.s gestione$ de Rodrlguez & Compaflla, en· 
ei•mlnaáas a conserVar su situación ~e hecho. meatante 
el r.ago de cuantioao. suma de ciLnero." 

En P.Sta ex¡:¡osición $e admite que el Dt:po.rt amento es 
rvsponsable de daflo Inferido a Rodrlgnez & OompaJUa, 
con baso en que el contrato, en VlrtuC del cual volvieron 
IM rentas a poder del Departam•nt.o. n.o pu<lo tener e!ec· 
to F.l!lo desde el primero de julio de mil novoclentos veln
Lo, y nó de•de lo. promulgación de la' Ordenanza que lo 
&.!)rObó; porque IQ Ordenanza y el eont.rato tormaron un 
s~Jo todo, dado que el eontro.to no podla t ener vida sino 
r..or Imperio de la Ordenanza; porque el ConseJo de Esta
do no hizo la. dl&tlnciollC3 del CS30 para co.Uflear juTl
lltc.~mente el acto prlvaao <le la 31P<Obaclón con~raetua.l 
(consewsus), que no hnponla de suyo la observanclo. de 
las lorina lidade8 roquertda• para quo dicha Ordenanza 
ent.rcua en vigor: y como aquella corppraclón, a pesar de 
no haber hecho esas dl.stlnciones. anuló el artículo 7' de 
esa ley cteparto.mentaJ. articulo qu~ determinó coaio 
tecb.a de su vlgencln la ele la oaneión; con estos antece
dente•. el Tribunal consideró "que !11 punto quedó defl
nitlvo.mente aprectaao y ~ruitlcado por la co~rac16n a. 
quien constitucionalmente corresponde ha~erlo"'; que
ciando el Tribunnl ·•por fuerza. eircunsct·lto a partir de 
t.al apreciación, con un pootulado inamovible, sobre el 
cnal se razona.'' 

Fun.,umentos del fallo aludido del honorable ConseJo 
d(! Estado. son é.rt-00 : 

"La Orde,nanza y Decreto en referencia son los actos 
que han Sido acusado-s en esLe Juicio, y <le ellos pasa " 
ocuparse el consejo, estudt~m!olos por sn or<len y exami
nando separadamente sus disposiciones, l...s cuales, según 
"" observa. ~on de el! versa Lndole y de dtstlnto carácter. 

·•constituye el o.rticulo 1"' de la Ordenanu, la aproba
ción de la Asamblea ni con·tr:l.to celebrndo en tre el Go
berno.aor del Departamento, en nombre de é"t.e, y los se
líores Gualberto Barí::lerán y An tonio Caldas. en represen· 
tnclón ele los hereder~ <!el remata.dor de las rentaa. 

"La cue.:;tión preví~ y fundamcmtal que debe estudien
se a l (¡Xantlnnr este articulo. e• la. de s i e l Oonse.i a e• 
Ctlnl!)et(¡nte pat"a su re vMón. 

"Lo. competencia de un Jue~ pal"a conocer de una cau
~·• ~e.!let!de de la· naturaleza de é&ta . dice el ar-t.lculo 156 
tl~l ·C<\:IIgo é e Organlzacl()n .rudlclal ; y c.l ar ticulo 157 
(ll"l miMno <:Migo e•tablece que la jui'I!ldleclón ae deter
trlina en las <lisposlclones que señalan la~ atribuciones 
u'; lQS respectivos Tribunales. 

"'~ modo que debe (¡Xaminarse la natura leza del ar• 
l:íc·•tlo acusado, y e~tudlár las disposiciones que a.trlbu
~·m su con¡¡cimiento, para poder resolver si el Consejo 
l.iene o nó juris<:liceión en el. caso que se contempla., 

"Como :;e ha vi>"to y debe tenerse eil ·cuen ta., en el .eon
r;; o.t<J que celebrO el Oo~erna.dor en tl)ayo de mil t)OVe
C. !t~Jt \o~ veln te, con lO$ nf¡oclerado~ de · l~>s berederas del 
rait.iít.nctór ele l::~S rentas, se estlpulCI expre~o.meitte quo 

para 6U valide• . ... necesaiia la aprobacl()n de la As>i.in
bifa. sin la c~al Se <:bnsldcrs.l'ia ese pacto como no escd · 
\ u- ni celelJrs.do. · 

"l;a aprobación, PUC$, con~enida en el articulo P de 
In Ordenanza, es parte Integrante del contrato, y, ade
mO.s, constituye &u perlecclonamtento, toda vez que sin 
ese 1·cqulsito lo :pocto.do no tendrln tlnneza ni eficiencia. 

"Sabido ea ·que las entidades p(lt>llcaa, coco la Nación, 
·e~ Départ.arilent.o y el Munlclpio, adem:U de óu ~ter 
polltico. tlctten el ae personas jurldlca~. con ca.pact<:tad 
para contrat¡lr, adaulrlr uer~chos y contraer obligacio
nes, nivelandose, por ese a&pecto, a la~ <.lemás personas 
de <lerecho privMo. 

''t:li, j:lues . cuando un Departamento contrata. o eiecu
tt\ cuaQuler acto de gc~t.ión. nora. "~ con el carácter de 
pe~ jurldiC<l, es claro que. siendo Ja "Probación dada 
al tererido con trato elemento esencial d o él. la A!<:l.MDiea, 
a: inlpa.rtlrla, proec<lló en represent~c10n del Departa
mento, considerado como persona jur!dlca, como pa.l"tc 
C!>ntrat~>ntc. y n.:. como entidad de de recho ;~•lblleo. 

"Como consecuencia. lógica. y por tratarse de cuestio
nes rcglada.s por el derecho civil, es doctrina rceonocida 
y acepLada que las cont¡·oversia;s que se susciten por ro.·· 
ron <le ac~ C:el E>l.a.do "J dcmf>.s ent!cladea pollllcas, en 
lo~ cua!es pre<loinlno. •u· c .. r.icter de pe>Wna.s jurié.ica.s, 
"doiJen ventilarse ante la .iu•~ici"" orcllnar1a. 

'"En armonla con esos principios. el "cu!lllejo, en s~n
ti>néia proferida el v~lntirtó.\ de noviembre de mü nove
cientos veinticinco, dijo lo siguiente: 

·conlo lfls leyes civiles son las que reglar.tentan todo 
lo relativo a lo. v~llt!O>Z u nulidad de los cop.trau>~ cele
b • ados con partJculare,; w r lOS Oilbcrn!ldore.s de lo:; De
J)li.rtemenlos, eonsl<ler adw ésws como entldade~ de de~ 
rrcho civil, •~ la j "Jstlcla ordlno.ria y nü lo~ Tribunales 
ndmlnlstrativos. ta llamada a <lccidlr sobre la nulidad 
d" un contrato d<> e•ta clll.•e.' 

"'El seilor Fiscal, en ol esc¡·Jto que prceentó como re
sumen de sus alegaciones orales. conceptúa que el Con·· 
:st:Jo "" competent-e pa•·a con ocer ta, den•auda de nul!<tad 
<ll' loüas las disposiciones acusadas, fundado en esla3 
ccnsidcraciones: 

·Tanto el Consejo de E~tado. cotno el 'fribunal Seceio" 
n~t <!e t:'Opayán, son competentes p!lt·a fallar el pleito, de 
ac;ucrdo con tss (ill;poslciones consignadas tn los artícu
los 1', 19. ordinal :.) ; ~9, or:iinal a), y 111 de la Ley 130 
l:lo 1913. Los unieo~ c:asos en que 1~ nutorldu.d contcncJo
.w-aúminjstraUva n o ~s COJI1pelentc para revisar los .. c
Id,; á CfmíniSiT;itiVOS. ~Ón llQ\lellos que expl"t'llamente ex
ceptuados por los aftlculo.:; 18, ordinal i). y $8, <>rdmal ¡;:), 
<1c In LP.y ya meuclonaua. e:; decir, c uando ~e acusan re
·"'':ucioJH~8 de los Mln.t¡¡tro$ o lle los Oobernado¡es Qlle, 
R11nqnc pongan fin a una actua~ton administrativa, se 
orlginn.n las primeras en con~ratos cetellmdos en nombre 
del Es~ado. y las llltimas en mntra&.<>.• otmyados en nom
lJre de uha cnt;ida.<.l poll,lca dL"'-int.a !le •!(!ueJ, y colUO aqul 
n.~ se t rata de la null<lall de ·reso!·.tcloncs mini~tP.rialP.s 

o ¡¡;abername(\tales, sino de una ordenanza departarilen · 
ta! y ele un decreto expedl<lo ·por el Eef\or Gobcrnadot del 
C~11ca, considero que· C5 el .caso de •·•solver sobre lo prin · 
clpal del ¡úi•.o. Si de otro modo se procediera. vendrlnn 
a quedar comprendidos en la excepelón actos distintos 
ele los mencioi1ado~ en ella, y sabillo es que, cuando el 
sc-n~wo de la ley es claro. no se <lesatendenl. "" tenor 11-
tl'ral a pretexto de consultar su esplritu, lregtin lo pre,·t~ 

n1do en el" a rticulo 2"1 M I Código Civil." 

"Mas e.s preciso ob~ervar que no nólo catim cxcluíóos 
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de! e.onnclmlento de esta jurlsdleción los asun\Qe expre
s,~men~ exceptuados en los artlculos 18 y 311, que el se
ñor F'18c&l el~ e invoca, sino adem:í.5 ¡;qu cUos que por 
su naturale~ e lndole eorresponclcn a la justlcle común, 
tanto en • lrtuel de prinCipios tundameot.a.les <le Clerecbo, 
como por disposición de la ley. 

"Asi, pues, siendo la aprobación contenida. en el a••
t.icu:o 1". la 'PRTte eaencial del contrato que celebró el 
Gobernador con el ap!)derado de las heredera.s del re
matMIOt do la• rentas, la cont.rover~ía ~obre la valtelez 
o nultdad del acto aprobatorio es de la competencia de 
In jusUc!n ordinaria, t-anto debido al cara.cter Jurltllco 
del neto acusado, como por estar atrlbul<lo su ct>nocl
tniento a l Poder Ju(Jicial por el ordinal 2' e !Dclao f! nnl 
del nrtlculo 7• de la Ley 169 de 1896. 

"No totlo~ lc:>s 11ctos emanados de los funcionarios o cor
poraciones s.on mat<!ria a•l recm·so conteneioso- admln.ls
~ratlvo, puc:;. como •e ha visto, cuando esos actos son 
ejecutu<los e.n represent~clón de ·.ma entidad pUblica. 
cx.nsi<lcrada como 11ersona juridi<!a., sólo pueden conoce-r 
de cl106 '1 resol ver sobre su validez o nulidad los Tribu- . 
nales elvU.es. 

"Como m~y bien Jo dlce Larerriére : 

'Para que una cuestión contenciosa. e3ca.pe a la l url.s
dicción de la lu~ticia ordinaria. no basta il'ivocar un ln
t~l·és públlco pa.l'a dar una forma admíniatratlva a actus 
que, por su obje~o. son propios del derecho contúu. Es 
p:·cciso que el carácter adminil<trattvo del acoo resulte 
de w naturaleza y na únicamente de la cali<lad de su 
autor.' 

"Con re~t>ecto a la rev;sión del referido a rticulo 1', hn
cen In• clema.ndantes en sn libelo (folio 55 vuelto). esta 
m'!nlfe.,tacJón: 

'Nil:Wl·ros no pe<llmt>S, ni pedir po:lrlamos, que por ·VO.~ 
uuw ~e declar., nulo el contrato a que el ar!Jculo ~rans
crilo alUde, ya que seriA 1nenmr en el mb mo defecto 
que nemos critJeado: pretf'rmltlr la ' 'Ía ju<llclal d~ un 
lr.do, y axlgll· qu~ ha!l'áis aquello po.ra lo cual no te
ll<'is facultn.d. Mas como sl podéis herir con la null~~d 
la Ordenanza, acusamos eomo violatorio de In Coi~Stttu
r.iftn y de Jo. le:¡, y <:omo lesivo de loo úercchos clvlle~, el 
articulo 1''' 

"Si el Poder Judicí~t.l, como reconocen los ctcmandan~P-~ 

<l~ moclo ex~ll~ito e lr.equtvoco. e~ el competente 'PIIf!t 
dcci~tr su'ore la nulidau del contrato ceteoraelo por e• 
l.l<)partl!mento con las herederas dP.l rem atador, tiene 
que ndnl!t1l·se, r.omo ccnsecuenclá .lógien., que es ru mts
n-,o Poder ~ Quien le corresponde resolver -.obre la nuU
dl:d del ac!.O a.probatorio, toda VC'J' que éste e• ~te In
tegrante del r.acto. cOnstituye st< ~rtecctonamlen~o. r 
a ~~ le eh\<\ subordinada su existertcia. pues expresamen
!•~ >C esllputo que sin ese requisito se considerarla el con
t.•"to como no egcrito ni celebrado, 

' ·Dr: lo 1\n~er,nrm•nte r."pu~~to .~e colige que el Con~e
.i" c;a rc(:o de j nrlsdíeclón ):)IU'a revisaJ· el ar~ieulo apro
~;~.torio <kl con~rato en referencia. 

"Como las demás disposicione8 de la Ordenanza acu
.~ndu S(tll de cm·ác~c¡· s.drnlntetrat.iv•>. y, por tanto, e3ttin 
.%me~i<l<t~ ~ c~t" jurisdicciOn, el ·Consejo ~a.sa a cxami
n:.rl•~ p~ra re~olvcr si es o nó el Cll.So de declarar la nu
lidad.'' 

F;~ta cxpo~ lctón pone de relieve, sln lugar a duda, {lnc 
le, ¡ ·.elldlcclón de lo contencioso >.dm ini.$trati"~O, po: ln
ccm.pc,lenGia de j t;risdicción, se abstuvo de blhu· 40bre 
le rcla~Jvo a l cont:ralo, di.sti11gllicndo en él;to la6 csUpu-

l~elones do derecho priva<lo relacionadu con el corusen
t;micnt-o de las parte$, .,obre derecllos patrlmonlales, y 
,.,_, mandatos o precepto3 de ge~tlón p6bUco-adm1nistn
t·iva, a lañcderos a la comunidad. 

Ahora bien: si la )tlrlSdJc<:lón conteneiOS<.> administca
tiva resolvió q&e la dec!oiuo &obre la Yo.lldez o nulidad 
d~l contrato no era tle 4U resorte. ts claro que menos pue
cl•.J atribllir.sele •·e~olucion al¡;una sobre su eficacia. tem
pol·aJ o pel'Pelua; y sl al declarar la nu11dad del arLicuto 
7< de la Ordenanza, relacionado con gn vigencia. el ho
norab!e Consejo de E~t~.d.o r.on.~irteró esta disposición 
como de cftl'a.c~el' •dmtrl~trativo o de gestión pllblica, 
hr.y c¡uP. nrtmit.ir que si se estableció cmerencia entre las 
c:;,~tiut.Rs di•pf.lsiclones ele l!t Ordeno.n2a, para dejar a sal
vo las relaclonaclas con el tnt•rés pfivado de los contra
t::.ntes, y herlt• o an~lar aquell:t& que menoscaban el dc 
rGcho públicu in terno social o de la comunidad. 

1':1 articulo 7• unulaao dJee: 
"La p=enl<: Ordenanza regirá de:;de ru san~ión. y ser.\ 

p>·omulaada cuando la Oobtlrn.acltm lo crea convenien te 
B Jos :nlereses del Dcpar~mento." 

Rl Tribunal senLenciador ha Cl'eido que la nulidad re· 
l~tiva a '" vigencia de la Or<lG!1anza cle&de su sanción, 
hizo <¡uc el contrato no ~uvlera efeC~!)S sino solamente 
<ic<spllés do treinta dio.s <le la. promulgación de los man· 
<k•.~o• de :a corporación lagJ.slativa del Departamento d61 
C~uc<J., ~in obscna.r que la rtLqpostclón del articulo 7' se 
fdicrc a lo~ der~chos y obli¡aclotJC$ del Departamento. 
nacidos o que pudieran n11cer de los mandatos content
ctof. en la Ordennnza. como tllctada por la entidad admi
nistrativa encar¡¡ada d~ la gerencia de ese patlimonio 
~,;ivico común; patrlmonJo qua ~xfge el conocimiento ·de 
su extensión, para que pueda gozarse ordenada y Ubre· 
mente, y exieencia que reclama :a promulgación del pre
C6pto, par-.> que obllg'lle a 1~ s11bdttos, según lo estat uye 
el articulo 106 de la Ley 4• de 1913. 

Empei'O, como el contrato, en su carácter de vincula
c!6n de derctcho privado onlre las pa1·tes, y sólo entre 
l(:t. parte.~ que se esttpulnl'on, estableció en la cló.u~uJQ 
,c;{·ptimli: "El prcscn1ie contrato necesita para su valide~ 
· cic In r,probaclón de la Asamblea Dep~rtamental, sin la 
cna! se c·~n3ldera~a como no e•ctito ni celebrado," se 
11.:oc" ;:>r•ciso di•tin~u lr ~1 tal aprob!tCión la conseJtuyó 
ia Yilc(encia ñe la Ordenanza, fundada en su public..ción, 
e aL el ccon.sent1mlento de la eorp()tnción )eb>i.sl~tiva de.

·part.:~!ncnt;J,l quecló p~rfccto cu!l>ndo ellu ú~claro en ~~ 

"r~i~<.>lo ¡· de ;a Oroenanza el Lada : 

" .;,¡>mcba.'c el contr a to celebr:>.do entre el sefior Gober· 
n:\dor ctel Departamento, en nombre de é.<te, y los sello
res Gu>.lbcl't.o Bar bemn y doctor Autonio Cllidas, en re
pr€scntación de Jru¡ seflor~ Isidra Peña viuda de Renglfo 
~' B~r!.;; Parede-s víudn de Rodrigue-•, respectivamente .. . " 

Pa.:a ia Con~ es indud~ble que e•t-a <teclaración per
[etc:iun<, P.l cuntr>~.Cn, desde Juego que éste fue el requlsl
t•) q11e 'las partes estimo.ron eficaz. as! desde el punto 
f.~ vi$f.a el" las Jeye~ fl<cal~s vigentes, que debieron te

' nt!:se como inclu!cla.> cm ol contrato, como desde el pun· 
'" rl•: vUit.~. de Ir. vol unt11d <le las mismas partes. Y que 

. esto es as!, lo deutuest m In distinción ya hecha. y que 
~~ ¡.•=f~c~:.:o n!pet.ír : el uL·tlculo 1~ de la Ordenanza no con.s
t.it,uyc ;n1 mandato s.dmlnl~tralh·o que obligue a los súb
ci:rtcs; <le colls:•uient.t, ellos no nece.<ila.n conocerlo para 
·,;teuipet .. ar a éJ .su~ ac~na<::loncs ~ociales; tal articulo es 
~¡mpll'mcnle ;-.na Ionnsllda4 ~!!.neta!, que dice relacl<ln 
n 1~ cs~l¿¡t!.laclont~ patrtmonlalcs o c:c derecho privado 
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q11e ligan a las panes contrata.t)te~ y sóiO·It .,uu.~ ;· de sue•·
k que m1n v~z cumplida. el cun tra~D quedó Perfecto .v 
empezó a producir ~us efeCtDs. Y como dicha tormall· 
d.td se ~a tistlzo desde 1~ techa de la sanción de :a Ordc~ 
n,:nza, aeto que ~e rcali•ó el. diez y oc11o de mayo de mil 
noveciemos veln~e. hay qt:e concluir que desde ssta. lecha 
ei Depa>tanJcnto entró en el goce de los derechos que el 
contrato le conílrló, y que la dceisión del Tribunal, fun
dn!la en el crit.erio opuesto, de que el obrar del Depar
tn.mento le causó perJ uiclos a Rodrlguez & Compañia,, si
quieran fuesen a lo menos por el lucro cesante, por ha
berla privado del goce de las renta.a durante el mes de 
junio de mil novecientos veinte, debe aer revocada, con
cluyer.cio que no está !'robada en los autos 111 vinculación 
j t:tldica c¡ue, como existente entre la Sociedad Rod¡·iguez 
&: Compañia y el Departamento del Cauea, Ita sido ale
g~~ll para demandar de éste la presta.ciún principal a 
que se refiere la demanda, debiendo dec:ararse en clefi
n!.;lva. la absoluclon integral ele! elemandado por este 
as~ecto. · 

Con r~spec~o a la petición subsidiarla fundada en que 
"';¡ nada de csco Jtubo entre el Departamento y la Bocle
ci~:;tl dlchll., ~i ninguna clase de relaciones ju11dicas h\>bO 
enl:e uno y otra, entonces se Impone la nece.;;ldad de 
l:accr por el Trlbnna! la declaración subafdiaria, ya que 
P..odrlguez & Compat!!a., si no tentan ninguna clase de 
VÍllCU)O l~Oll el Oa¡Y4r~amento, no tenlan .porqué hacerle 
r:ingúo pagl>, pues que nada le deblan, debe el Depa.r
tmnento devolver a Simmond~ los $ 201,820 que le pag6 
Indebidamente; y que el Depa.t1.amento lo~ cobre a quien 
é~ba llabérseto~ pngarto; pues que Roclrignez & Compa
i\l~ los p~garon por su propia. cuenta, y no por cuenta de 
ninsuna peroliona, sino po¡· si mismos, pues que se crelan 
anendatarlos del Departnmen to; y toclavta creen ha.ber 
t.~nido esa callda.d.'' 

Acerca de esto punto, la Corte observa: en los autos no 
aps.rcce la prueba de que Rodri¡;uez & Compaflla huble
r~>.n pagado por su propia cuenta. el canon ·de arrenda
ulicnto de las rentas, ni que la. entidad arrendador.a les 
Jlubiera !'ecibido el pago con ese earact.er; al contra!·io~ 
eomo ya se ha visto, dicha entldaá, a la pregunta for
mulada por el Aclministraclor, ya I'Cconlcldo, seflor Pare
áes. •obre si se consldcra:ba por el Departamento concluí
ci¡, su gestión como apoderado a.,¡ señor Clodomiro Ro
dríguez P., y con mL>üi vo de 1" muerr.e 4e éste, el Dcpar
t:\mento contestó que seguirla. •considerándolo en esta. 
C«liOaG hasta que los heredero~ hicieran uso de s11.q de

rc:chcs. Y como el Depart9.mento, segun está demostrn.
Clo, no ace¡)tó el catacter de cesionario que pretendieron 
H.ortrigne• & <:nmpañta; y como no .eomta que reconocie
ra "· Po.r~ñcs o.omo repr•$4mtante de Rod1iguez & Com
po ñl.,, hRy qne oonch>fr que por este ai!pecto ·no existe 
v:nculación entre Rodrlguez & Compaflla y el· Departa
mento del Ca\tca, y que los pagos que e! seflor Paredes 
hizo ni Departamento fueron aceptadoo por el Departa-· 
mento en calidad de mandatario de Clodomiro Rodrlgucz 
P. o de sus herederos, según el reconocimiento hecho. 

De suerte que la duallds.d de ca.ra.cter de Admlnlstra.
dor c.ue el senor Pareaes pudo tener, no es obstaculo para. 
que IHldicra .pagar, y el solo c!ll'ácter de mandatario re
conocido de Rodrigucz P. o de sus hercde~os, es motivo 
para que se estime como bien hecho el :pago, sin que esto 
sea ob<ltáculo para c¡\te q•1ien pagó pueda repetir contro. 
el deudor cuy!i deuda solucionó; no ·siendo presumible 
siquiera c;ue, deriv~ndo ·Rodrigues & Compafiia sus de~ 
r~cllos de Clodomlro Rodrlguez P., pudiera estimar que 

e~; ellos $e hui.Jier:u¡ vtncul"(]o sin carga ninguna; o que 
sjenclo los heredems ñe aquél, .obligados·· .por él ante el 
D('pat·tameu~u y r:ur virt\ir! del arrendamlcato, tuvlet·a efi
cacia el contrato l)or virtud de la sucesión, sin las obli
!!:<tclones, tales como pagar el canon que, según el mismo 
contrato, les corresponde. Todo esto obliga a. concluir 
que la pe~ic:ión ~llbsidla.ria cont.t·a el Departamento del 
C~ne" tampoco está probada en sus fundamentos de he
oho y de der~cho. y. de consiguiente, no puede prosperar. 

Por lo exp1testo, la Cot·te Suprema., Sala de Negocios Ge
nr,rales, administrando j ustiei~ en nomb1·e de la Repil
blies. .de Colornbi~ y por autoridad de la ley, resuelve: 

l"t•imcro. Rcvócasc la aentencia de que se ha hecho 
mérito,' en sus declaraciones primera, segunda y tercera, 
e" cuanto condena al Departamento del Ca.uca a lndem
ni~ar a la Sociedad Rodr!guez & Compaflla, de quien es 
causahabiente el actor Carlos M. Simmonll~. el p~rlul
ciú en ll~tber;o privu.do del goce de las rentas departa
rner1 Lales de llcm·es, tabaco y clegüello. durante el mes 
ci~ .i unlo de mil novecientos veinte, y también en cuanto 
dispone se nj en en j uieio 8eparado tales perj11iclos y 
mll.naa qne ~>1 pago se haga al sei'lor Carlos M. Sllnmonc!s. 

Segundo. Confirmase la aludida sentencia, en cuanto 
ab.suelve al Departamelno del Cauca. éiel pago de Jos ln
t~rese¡; <lemandados, y en cuanto declara, r¡ue "no ha.y 
J·,,¡:ar a. ha.ec1·. pron·Jnclamlent.o alguno sobre la acelón 
:;ub.<.:idiatia." 

Tf'!rr.ero. Sin r.osta,:;. 

· Publlquese, cóple•e y notifiqucse, insértese en la Ga
e,;t.a J:ulieia.l y oportunamente devuélvanse las diligen
cias a la oficina de procedencia. 

ENRIQUE 11.. BECERRA-cario:~ Arturo IDjaz-.lfulío 
J.u•arao Fortoul-ll'edro Sa.nz l'tivera, Secretario. 

Corte Sup•·cma de Justicia-sala de lll•goclus Generales. 
Bo~ot~, mai•u treinta y uno de mil novecientos trein
ta y tr••· 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

J:n !.icmpo habll y. dentro del juicio que con jurisdic
ción ~oactlva. signe el sei'lor Jue2 2'' Nacional de Ejecu
cione.~ Fisc!lles, por suma de pesos, contra José Maria 
Ribón y ns fiadores Manuer Marta Valdlvleso y Teresa 
Campuzano, el apoderado doc~or José Ma.nuel Cuéllll.l', 
iunci:i.ndose en el articulo 102:> (le la loey 105 de 1931, en 
a;>elo de techa veintiocho de enero de mil novecientos 
::.t·c•nta y dos. lll'opu&o lo.s excepciones slgutentes: nun
rl.4d do! documento ejecutivo, transacción, petición in
dfcblda o o,ntes ele tiempo, novación, lncwnplimlento por 
¡¡:t.rte del Qlobierilo, y violación del contrato y dolo en su 
ejtcuclón por el Ooblemo. 

Tramitado el lncldentB en torma legal con lnterven
~iCit del· señor Procurador General de la Nación, y alle
;¡;allas las que oportunamente se pidieron, e& .procedente 
el tallo que -determine la: situación juri<Jica. de las partes. 

l''undJl.lnent.os d~ aquellas excepciones son los siguien
tes argumentos: 

"1. Nulid:ul del documento ejecutivo. 
"Fundo esta detensa en la circunstancia ele no estar 

la Resolución que sirve de recaudo ejecutivo tlrmacla por 
el señor Presidente de Jn. Rcpúbli~a y su Ministro, que 
tormari el Gobierno, de acuerdo eon preceptos constitu
cionales, legales y de jurisprudencia administrativa, sino 
unicamen~e po¡· el Ministro, por lo cual carece de valor, 
y en no haber alelo notificada :personalmente 111 respon-
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.;~bl~ ni n "" 'Iiadore~. La notiflei\Ciól'l por edicto, que 
autori2a la r.ey ~3 rle 1909, no puede etectu11rse sino des• 
pues ue qr.e ~· hayan hc~ho la.• gestiones legales para la 
uotificaeión personal, durante qi·~n~c dla.s, y no se he.ya 
le;gorado conseguirln. y en el expdlente no aparece la me
nor ~on~taneia al respecto. 

"H!l. 'l'ransacción. 

"El Gebierno, reconociendo expresamente que había 
v¡cJaC:o el contrato celebrado con mi poderdante para. la 
cnlld~ccil\n de correos, y temeroso de la reclamo.etón de 
perj uiclos que 1> 11> Nación podia acarrear tal hecho, pac
te. con Ribón la terminación amigable de su contrato, Y 
le reconoció una indcmni•a.eiór. de $ 8,875 moneda le
gal. por medio de los convenios que !ueton ftrm9.dos el 
d;ez y nueve de S'eptlembre de mil n<Jveciento~ veintinu~
~e, y qnc n<J ¡-,¡m sido has~~ hoy declara.do.s nulos, nl jtl
d!o:iat ni administrativamente, y •<~n ley para los con
tratan~e.<. En esos contratos consis~e y se funda la ex
cepción ce ttansaccl(>n que proponRo. 

;,lid. !Petición indebida o antes de t;emPG. 

"Es~ando vigentes, tanto el contrtlto para la con<luc• 
ci(>n uel correo del Pacifl~o. puesto que la ·Resolución que 
J.o· declaró caducado c¡u·ece de valor y no se halla. en ·fir
me,. com(> lus contratos de transacción y reconocimiento 
ú~ perj nlci<Js de que traLo en punto anterior, la Nación 
nc rm~Cie demandar a mi cliente por supuesto incumpll
mient.c. Ad•m•-<, Rlbón no se hAlla en mora. como al lo 
e•tá In Naei(>n, p.rn campllr el comrato, toda vez oue no 
pagó opottunamente el precio en las condiciones ano
t~das. 

unv. Novación. 

"El contl'ato ~elebrado por Ribón se limitó a la con
dncció:l de co11·eos por la. linee. del Pacífico, y como el 
Go'blcmo de~erntinó conducir por esa linea el correo de 
:a del A~lanLico, :v mi p<Jdel'dame la e!ectu(> dur11.n~e va· 
rio.> meses, hubo modificación de parte esencial del con
·•rnio primitivo, el cual quedó novado legalmente. 

''\". Incutnl,>limlent.o pnr part• del Gobierno. 
. "Esta defensa se funda en el hechu de no haberse pa

gado cumplida y oport.unan1ente a Rlb(>n el valor de sus 
seniCio~ como contra~lsta de Iu conducción de cor¡·eos 
<lO !:>. linea del Pa.<:lflco. 

· ~'VI, Vi6lación ael con\.rato y doio en su ejecución 
por el Gobierno. 

. Fundo est:a defensa en los ~;!gulenLes hechos: 
"a.) Ml¡t<Jdcrl;illntc contrató con el Gobierno la conduc

ción del c<Jrreo de la linea directa del Paetfleo, y vice
versa, de ar.·Jerdo con el i~inerario rilado en la cláusula 
11¡ del arti~ulo 1'', haeíendo tal servicio por un precio 
er.ormcmen~e infe¡·ior al qlle se venía acostumbrando 'Y 
r.ün grandes beneficios para el Fisco. 

"b) En el c<Jntra.t<J se es:.ipuló que n<J habrla lilllita
r.'ón ele peso, poro so determinó claramonte que la con
ducci(>n se circurucrlbla a la lincn del Pacifico, pues las 
r~>tantes ~e conducían por otros contratista~ o dlrec~n· 
mente por el Gobierno. 

"f.) Con todo, el Gobierno d~>termlnó de manera intem
pestiva. y .a sabiendas de que violaba el contrato con Rl• 
b(>n; Introducir por la vla. del •Paci11co el correo que se 
v~nin introduciendo por la del Atlánt.ico, sin modificar 
el conttato ni ob~ener .previamente la accptael6n del con
tratista-conduct-or del Pacífico.· 

"dl Duruntc \'at·los meses {mlen~rl\s tuvo rec\ltsos), 
llibón re:>lstló el recargo que le representa!>a en gastos, 
etc., el transporte del correo llel Atlántico por su linea, 
en !a ~>speran~a de que se le reconociera. un aumento 
equitativo, como se le ofreció. 

"e) El Gobierno no reconoció el aumento pedido, y Rl
bon suspendió el servicio de acuerdo eon el Gobierno, 
quien, en són de declarar caducado o ~e.rmlnado este con
t!·a to, celebro con el señor Pablo Hofgutn para la conduc
ción del mismo correo, y en él le reconocil) un aumcnt:~ 
d• dos mil ;Jesos (S 2,000} mensuales por el correo del 
Atlántico que condujera por IR línea del Pacifico, demos. 
trs.ndo, una vez rná~. In rnnla fe con que habla. procedidG 
con Ribón y la Violación r-la,.lslma del contrato de éste. 

"j) Sol<¡mcntc. meses después, vino a declararse eadu. 
cado el contra~o Ribón por medio de la Resolución nú
m~ro 297 de 1930 (•eptiembre 8), vlolatorla de los ante
riores pacto~ de transacci(>n ya mencionados." 

J\ esta Sala le basta examinar lo~ hechos probado.~ paru 
dctemtinar si está o nó demootrada alguna de las ex
cepciones propuestas, y en caso afirmativo, a.l declararlo 
a•l, le .ser.i. necesario el es~udlo de las demli.s excepciones. 

De entre las pruebas aducidas por el exl\ep<~ionante, 
se destaca el siguiente contrato, qtte r.n ~<Jpia auMntlca 
.apa1·ee~ adu~ido como prueba: 

'Los 'ltscnto$, a saber: José Jeslls Oarcta, Minllltro de 
Cor>·eos y Telégl-afos, en nombre y represento.clón del 
Gobierno Naclonnl, por una parte, c¡ue en adelante se 
ll.an>ar:í el G~bk:no, y José :Maria Rlbón, en su carácter 
de Con~ratista de la conducción de los correos nacionales 
dP. Buenaventura a BogoU., llnen directa del ·Pacifico, por 
la ot1·a, que en lo sucesivo ·~ denominará el Contratosla, 
bart celebrn.clo el eonvenlo slglllente: 

"Primero. F.l Gobierno reconoce que el señor Jos~ MR
t·ta Ribón trangportó en los meses de septiembre y oc
tubre del presente ai'lo, en la linea directa de Buenaven
tura a Bogotfl., vla del Pacifico, mil doscientos cincuenta 
(1,250) bultos de encomiendas post9.1es, pl'()cedentes del 
Exterior, que antes \'enian por la linoa del Atlántico, y 
cuYO peso fue ele 16,920 kllogramru, o sean 16 toneladas 
con 290 kilos, y siendo de su cargo lo~ acarreos en tod9.$ 
1~ es~acionea de los ferrocarriles y la conducción en ca
nüones de Axmenia a !'bagué, sin que hasta la fecha se 
le l\&yo. reconocido y pasado suma alguna por tal servl
ci<J, a.¡¡ arte de las auma.s o1·denadas cubrir .Por enenta del 
contrato de techa veintisiete de febrerG de mil novecien
tos veintiocho, publicado en el Il>531!1'io oQifidal nítmero 
21075. 

"Segundo. El Gobierno reconoce a!.lmlsmo, y a favor 
del ~ei1or José Maria Rlbón, la •uma de tres mil ocho
ciento.s setenta y cinco pes011 ($ 3,875) moned .. legal, o 
st:a a rawn de tres pesos diez eentav011 (S 3-10) por el 
transporte de cada saco de Buenaventura. a. Bogotá, como 
valor de los servleto~. y declara, en consecuencia, terml
lmda cualquier recla.mael6n que haya lntentad<J o pre
tenda Intentar para hacerse reconocer y :pagar los ser
viciOII mencionados o cualesquiera otros que tengan re. 
laclón con el tro.nsporte de los correos en 111 linea direc
ta. del Pacitleo, a que se refiere el con~rato de techa 
veintisiete de febrero último, ya citado. 

"Tercero. El paga se hará por la Habllltaclon de Correo• 
de e.~ta ~ludad. ele acuerdo con 10 esttpulado en el· pre
sente contrato, una vez aprobado por el Poder EJecutiV<J 
y por el honorable Consejo de Estado, y que por la Con-·. 
t.l'a!ofla, Genernl de la Rep\\bllca se apropie la partida 
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cctréspondlent<l, al tP.nor del alt!culo 54 ele lo. Ley 42 d~ 
1~23': . 

"En con~euencia ~e nrms. auto testigos, hoy dlez y 
nue\·e de diciembre de mil novecientos veintinueve. 

. ·"El. Ministro de correos y Telegralos (Clrmado), J<l'!é 
Jesús (iareía-EI Contratlotn (llrmado), Jl'osé María 11!1-
bGn-Tcs~igo (íirmado) . MartlnlaJ!n 'i"albuenn-Testtgo 
{firmado), l!l.odol(,. G u cía Gareés. 

"Hay anulndas e&tam plllo.s <1., timbre naciOnal por va
lot qe $ 0-78, >de sanlda.c! por valor de $ 0-04." 

Erl el nmnero 2 U09 W:l Dbu'iu Ol!lclal fi.¡:ura umbién 
el con trato ~lebrada en tre el .sei'IOl' Ministro de <Jorreos 
)' 'l'elégratos, con lecha veinte de dlciemlm: de mi,! no
veden i.OS veintinueve, y el seilor Pt1blu Bol~oln, cu70 ul
timo ·aTtir.lllo (el déc!mo). 4Jspone Que principia a regir 
cle•de el dla de su recha, y cont rato en el cu11l ~• estipu
la, con respecto n la. .condu.ccl6n tte JC)~ correos na.c!ona
les de la lineo. directa del Paelflco: 

•· Al'tieulo primero. El cont•:a•l~t~ se obUga: 

"a) a conducir los correos naclonate.s de la li11ca. dlrec
tn del Pacifico. siendo de su cargo el 3urnln!stro de las 
eEcoltB-< para la custooía <le )os ourr.,oa, y por cuenta del 
Gobierno ol servicio de lo$ terrocarrlle• nacionales cxls
tGnte• para ~1 t.rnn.•porte ttc Jos correos, ~u• conductores 
y su~ escollas, e!ectu~>ndo los vialeS redondos del servicio, 
sin limitación de peso, en ta Sli\Jientc forma Y precln: 

· "Linea directa del Facifico: de Bogott\ o. Buenavcn
. tnra, a Maniznles y a Fopayan, y viceversa. tocando en 
FacatatiV(L, ~lpacón, La Florldl\, c .. cl\lpay, El Ocaso, La 
Esperan>.R, .1!:1 .Hospicio. San Javle:r. Sall Jnnquin, J\na

.t>Oimn., Apulo. Portll\o. TOP.nlma, La Vl re:inia. Oira.rdot, 
Flandes, Espinal. Chicoral, o-uala.nday. lbngué, San Mi
guel, Cnlarcl\, Atmenla, Calcedonia (estació)\), SevUia 
(Mtación), zarzal, Bugalagrando, Anda.lucla, Tulu:l., Buga, 
Quacarl, c errito, Falmira, Call, Yumbo, La Cumbre, Da
gnn y Cisnero-1. servicio dlarto de correJ!'P(lnd•ncla Y ell
romiendaa; ramal de Una! a Manlzales, tocando en Vic
toria, Oban do, Zarag02o., Cartaso, Pc.rcira, Santa Rosa de 
c~bal y San Fran cl3co, servicio diario do corres)londen
cie; y encomlendao; y ramal do Cal! a Popay4n, tocando 
-.~ · Jamundi, Ouaclúnt.!, Timba. S<tn Francisco, Subez, 
Mo~e$. ·pi~ndam6 y Collblo (esmc!On). aerviclo diario 
-de ooiTCl!pondencia y cm:omi~nda.s, debiendo lo! . con
<luetores de e:~to~ doa ratnal'e$ reclbl.r y entregar dlreeta
men~e. tanto en Zan;al como en Cal!, al con ductor de la 
li:~ea de Bogotá. a B·>en~veutura: 

" 11) ,\ conducir toda la corr<>spondencl1 Y enoomlen
da.s pr()cedentcs de 111 J\mérlca del Norte, Centro Améri
ca, Francia, Inglaterra, l talls. y Alemania, en general, a 
transportar toda la Mrrespondencia. del Exterior que én
trc por el p·~erto de Buenaventura, y la. que salga de Co
lombia por esa via, sin Iímitoct6n de peso, efectuando los 
viajes l'edondos de sc>·vlclo diario en las mlsmns C()ndl
cloqe• que se establecen en el parágrafo a) que precede. 

"Parágrafo. El Gobierno AA compromete n pagar ftl 
·Contratista por el servicio men$Ual dA la conducción de 
correos de las Hriean mencionadfts en el Inciso a) de este 
art..leulo, la suma de cuatro m ll dooelentos pesos ($ 4,200) 
monedll. legal; y p()r los aervícloB de la conducción de la 
correspondencia y encomiendas procedentes del E~tter!or, 
·a QUe se renere el Inciso b) de este a rticulo, que antes se 
w·ain por la vllf directa del J\tlá.ntlco, la suma de dos mil 

·pesos ($ 2,000) moneda le¡¡al, mensualmente, o sea un 
total de seis mll Closctentos p~~o.s (' 6,200) moneda legal, 

por caña n1c~. QUC J13i{llr;; · el Gobierno al C\IMrotlstu, 
mediante las respectiva~ cuenta~ ae cobro, deblctamente 
fonnul<:~las." 

Conipe.radaff estas cstipulacioncn ~on ltls que inlorm.un 
el co11trato de fecha velntitr~s ele t.go5to ele mil nove
c!entos veintinueve, cc:ebrado entre el MlnJ.st ro de Co
rreos y Telégrafos y el ejecu~ado señor Rib6n, se observa, 
desde Juégo, que el último no incluye expresamente' los . 
sen·tclos '' de la C()l'l'CSpondcncJa y encomlcnda.s proceden
!~· de la .Am.;rlca del Norte, ~n~ro Aulérica. Francia, 
Inglat.ecra. Il.alia y Alen:'ar.m," ni el trnnsperte de " toda 
1;. cocre<!pandcncla del Exterior que éntre por el puerto 
de 'Buenaventura~; n1 tampoco se establece· eh el contra
ro ~n Rlbón, Y· si en el célebra.c!o con Hotguin, l:l cllver
s;daa ae pre.;tos por tos servi~Jos "de In conducción de lo~ 
correos r.lencionados en Pl lnciso a) ," y ''p()t los serviciO$ de 
l:i conducción de la con:espondenclo :;¡rocedente ciel Ex
t-Elrior, a que se refiere el inciso b)." Se observa en el ül
timo cor.trato el reconGcimiento de dos servlclns, tan dis
tintos, que. implican el reconoclmle:~to y p:~.¡o de diatln
tog precios por cada uno. 

Ahora bien: sí el Gobierno, por conductn del MiniStro 
dt Correos y Telógrafos, mediante el contrato •obre con
ducción de la correapondencia, celebra<lo el veinte de di
ciembre de mil novecientos veintinueve con el sellor Hol
guin, reconoció la existencia de dos servicioa dl.•tlnto~, 

que implicaron el pago de distintos precios; y ~~ median
le la pollciLación conL•nida en el contrato de techa diez 
Y nueve de C:!clembre de mil novecientos veintlouevc . 
ms.nlfestó su lnt.f!nto de pagQr el re~at¡¡o en ol sarvlclo 
contratado antes con Ribón. es de lól)'ica rl¡¡urosa con
cluir c¡ue t>Sc intento puso ele manifiesto el hecbo cte ha
ber Rgravarlo la ohllgación que l:<lbón aebla eumpllr; 
i\2;TaVaClón que lmpllca falta de CUmpihnícnto t:le Ci!CI!O 
~C!\tra:o por parte del Gobierno, y falta de cumplimien
Lo, que destruyó la Cacul~ad de declaratlo cad ucado, por 
h:¡bers~ colocado en las cireunséP.nclas OPilc>ttls a la~ 
:nevistas en el · artlcnlo 1546 del C6dig'O C!vtt, se¡¡dn el 
cual ".en los conb:atos bllaler:llcs va cnvucl~ la co.ndi 
ción rerolut.oria en enso de no cumplirse por uno de los 
con~l'!ltantes lo pactado . . .. .. . . " 

Y aunque se con teste que en el contrato cx lslc: la C8tl
pnlaelón sobl'C 1~> ilimitación en el peso de la correspon
den eia que nnx.o se obllgó a transportar, para concluir 
q~>e no ha7 violación del contra \o por parte' del Gobierno. 
ciei>e tenerse presente que es indudable que el contrata 
~"- celebró con base en ln.s c.stad!stlcas de trausport.e uor
mal, con l!mitaclón a ·¡a, correspondencia de la 1111ea elel 
P'acitlco y con referencia pt·ecisa a las POblaciones all! 
mencinnada.s. teniendo ~:omo ·t~rmlno la cluda·O de Cal!. 
Y e()mo· de ·.oko lad() la buena fe debe ser el criterio Que 
condu•ca en ;a interpret·aclón ·de los cDntratos. se nace 
preciso .reconocer que ·está probada. la elCcepc!On de ln
incumpi!mlento por parte del Oobil\rno q110 l!mlta la 
responsabilidad de ·Rl'bón 11. h< ~Jtr!l.~ prests.cl()nes que 
con motivo de la ejecución del cor.trato se le cobran, que
do.nclo libre de !a mulb~ que, con ·b!IS9 en la dccla.rntorla . 
do cao:lucídad, administrativamente dcelarM'la por el Oo
b!enlo ;¡or la falta de cumplimiento que se le atribuyó. 

Adcmñ.s, y como un hccbn poBitivo .por parte . del Oo
bl~rno que obligó a I;tibón a .hacer el transpo~c en ma
yor cantidad, debe tenerse pre~ente, segun el c~rtlflcado 
que aparece en lo• auto.;, expedido por el Mln~terlo ae 
Correos y Telégrafos, que "ón !()S ex¡¡edlcntes' i:espect!-

-·18-
·.· . . ' . ' 
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vob olmm la.rgos 'J r;lotalladDs me~J>otiales (agosto tl-einta 
de mil novecientos ven~lnueve, octubre once de mil no
vceiento• veint.J.nueve, diciembre veinte de mil noveeien
tos veintinueve, diciembre diez y se!& de mil novecientos 
velntlnueve), en 103 cuales~~ señor José Mario. Ribón, por 
~¡ o por su apoderado doctor Francl&co Bruno, reclamó 
y protestó ante este Mini.Bterio por el aumento en el vo
lumen de los correos transpor~aoles por la vta. a ~u c!l.l"go, 
pl)l·que, según éi, ello estaba 'ue¡·a de la$ estipulaciones 
del contrato, de la intención de las pa.1:tes contratantes, 
y emraiiaba unD. extralimitación en la interpretación 
de laJ> cláusulas del mismo, que no poalnn obliga\· al con
tr~lU.tu "' l.r><llllportar correspondencia. que habla venido 
tl·ansporW.ndu!se por la via del Athl.n\ico, 

"A los IUlter!GrBs memoriales, este Ministerio dio res
Pllestn en la.; slguientea nota.s, que a la letra -dicen: 

'Número 5949-Dcpa.rtwnento ele Corrco.s-Scptiembre 
27 de 1929. 

'Seflor doctor Frl'l.ncisl!o Bruno-En la ciudad. 
'En el cont1·ato celebrado con el seftor Jo.s~ Maria Ri

bótl ~. la conduo:ciún ele lO$ conw.:< •n la linea. directa del 
i.'~<c:tico -¡ sus traDSversales. que corre public¡¡dQ en el 
numero 21175 del IDiar!o onew, y del cual tiene :>u Po
derdante un ejempta.r, se tla.Ll¡¡ LD, Cláusula terminante, 
que efectuará los viajes redondos de servicio sln lim<ta
ciún de peso (el subrayado es del original), en la conduc
cil>n de Jo• ¡;orreos nBCiOna.les de correspondencia y en
ccrrlicnda.s, a.~i como todos lQS acarreos indiSpensable.~ 
para el cor\'ccto funcionamiento del serv1clo que contra
tó; por tanto, todo lo que venga o vaya por dichas lineas 
c~tá en el deber de conducirlo, mas para mejor preveer, 
quiso que el honorable Consejo ele 'Mini•t.ros diera su dic
tamen sobre la solicitud a que se refiere su memorial de 
fechn veinticuatro de los corrientes, y la envié para aque-
11~ corporación, sln quo esto me faculte para. activar su 
prontc despacho. No creo que el señor Rlbón su:fTa per
juicio alguno con el movlmlento de los correos por esta.;; 
lillclls, dcGde luégo que o! diez y nueve de agosto próximo 
pasado hizo pxopucsta al remate de la !Inca directll. del Pll· 
clflco, que hoy sirve, y obtuvo su adjudicación, porque iuc 
la propue~ta más baja que se pt·esentó en la licitación 
respectiva, e Inferior al precio por el cual la. sirve hoy. 

'De u~ted atento y deferente sexvldor, por el Min1stro, 
e: Director tlel Departamento, 

'(Firma.do), J). Gémez II"Jnzóo."' 

Lo eXpuesto es sufitlente para. que la Corte Suprema, 
Sala. de ·NegoCios Generales, ll.dministrando Just1cla en 
nombre de la Repübllca de Colombia y por autoridlld de 
h1 ley, declaTe probacla la e:o<cepcl6n ele incumplimiento 
clcl contrato por parte del Golllerno, :teconoclendo como 
cu efecto reconoce, que no hay base jurídica pan cobrar 
la suma de cuatro mil doscientos pe$os, deducid~!. contra 
el ejecutado como multa· por Incumplimiento del con
~rato a r¡ue se refiere la. Resolución a que se ha hecho 
mérito. Por tnnto, es el ea~o de disponer, como en efecto 
s~ dl.spone, Que continúe la ejecución respecto de los de
más créditos que se oobmn. cun exclUSión del de q11e aqul 
se trata. 

Sln costas. 

Publique•~. Mpie•c y notltlquese, insértese en la Gace
ta Judicial y oport11namente devl.lélvanse la.~ dilig~r.cias 

:.>. la oficina de procedencia. 

LUIS F. ROSALES·-·lEnrique 11.. llliece~a--J'ullo ILul!<ax
cJ., lFortoul-Pedta> San2 ~Uvera, Secretario. 

Cerie Snprema de Jfullt4cia-Sala d~ Negoot011 Goa~1alles. 
R(:ge>tá, mayo c¡uht•e de mil nu .. .,cieni>nll treinla y tres. 

{Mnglstrado ·ponente, doctor Enl'ique A. Becerra). 

FÚn:lado en la disposición del articulo 458 cle1 Códi$0 
Judicin.l, pide el señor doctor Avellno Manotas se adlclo
r.~ el nuto de fcchs. veintiocho de marzo de este a.do, en 
el 5entldo de condenar en las costas del proceso anulado, 
~ los tunclon.uios respo>Uables de la nulidad. "'! dispo
ner, consecuencia.lmente, la llqu1WJ.c1ón <le dichas costas, 
"" Los termlnos del articulo S'l'8 del Código Judicial cita
á<', ha3icndo ¡,. debida separación de ellos, de ma.nera 
que quede claramente áete¡·mlnado la parte que en las 
mil¡mas le corresponde o. cada uno d~ clieho$ funclon~
rio.S.·· 

Segün la disposición ~itada del articulo 468, "Siempre 
q-..e se anule un proooso, se cQndena. en !ILS <le la parte 
anuLD,d~~, aJ funcionario responsable. 

"Cuando la culpa no sea ent.cramente del J'uez, como 
e!l el caso de· ilegitimidad de personerla de In. parte a 
qien admitió como tál, sln poclet admitirla, o en eual
q u lera otl'li en que ha debido a.dvertlr la lrregulartd!ld 
eli que lncurria, el pago de las co~tas corresponcle por 
rc.ltad al funclonarto y a la parte culpable." 

Dados los térmlnos de este art.lculo, y nprcelo.dos los 
motivos de la nulidad declarnda, consistente en la. in
competencia d~ Jurlsdlcclón <icl Tribunal de prtmera. 
instancia, hay que reconocer <rue, debiendo la. parte ac
tora dirigirse al Juez competente cuando Instauró su 
dem&ncla, y debtcndo también el Juez que de ella cono
ció, haber advertido de antemano su Incompetencia para 
accpoo.rla, la culpa no es únicamente del funcionario, 
~lno también de 1¡¡, parte, y en este caso la oondenadón 
a cargo de los tunclonarlo.s que interventeron debe ha
cerse por la mitad de las costas correspondientes. 

Y por lo expuesto, es del caro adicionar el auto men
·elonado, en el .sentido de condenar, como en erecto se 
condena, a los Magistrados del Trtbunal del Distrito Jll
'{!lcfal de Bogotá que Intervinieron en la tramltMióD y 
dfclslón del negociO. 111 pago de la mitaCI de las costas, 
que se tasarán oportunamente. El Magistrado sustan
ctador respondem de la mitad de las caUlladas, hn.~t .. la 
cl~aclón para sentencia.. y los demás Mag;.~tradns, con
J'untamelite con el sentenctador, de alll en adelante, por 
JIO haDer O)Umplldo con el del>er que les lmpnnla el ar
tlcullf 455 del COOigO JU0ie1Rl, 

Cópie•e y notltlqueoe, insértese en la Gacet3. J...nie!»l. 

·ENRIQUE A. BEO~RA-Jluill41 1Lt.12arliD IFoztcn:lll-ca•
lo!l<S .<t.•latl'O Dia._II"Oltro S~1n ll!.i•Jer:n, Secretario, 

AVISO 

• El Relator de la Corte · se permite enco.reeer at4lnta

ment .. 2. llls .el1ores Pre•Wentes de los Tribunales del 
pats, se· sirvan oidena.r la rem1slon oportuna de sendos 

.e¡empla.l'es de sus reviBta& u órganos de publicidad para 

todos y cada uno de los Magl.o!trados, para la Belatorln. y 
pl!ra el Relator. 

. Iguat' solicitud se permite hacer a los Directores de re

vJ.sta,., de perecho. 

1 

1 



.1 RI!.PUBLICA D~ COLOMBlA 

GACETA JUDICIAL 
OHGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

TOMO XLI 1 BogotA. junio 10 de 1935 . Número 189;5 

-------L------~~--~------
· Di rector, IULI.'\N MOTTA SALAS, 

Relator de la Cnrte. 

==~--=·======~========~~ 
CORTE PLENA 

ACT/1. 

·de la sestón del l• de mayo de 1935. 

Con ¡u)sLencla de 1().' Magts~rados doctores Gardoso 
c,,.;tdu, Esr.a!Jón, Oómcz N3ranjo, H\nr.!ftrOB& Daza, Mcr 
reno Jaramlllo. Mújica, Roehll., RodrJguez, Santande.r, 
Serr.a y Zuleta Angel, st abrlú la ~e!!.ión ]lúbllca a las once 
y me<Ua, bajo Ja Presidencia del Magistrado doctor Car
d<•so Clllltl\,n, n, quien corrc~v•milló, por ser el primero en 
el orden al!aMtico d~ los apellidos. 

El Presidente designó a1 suscrito Magistrado Mújicn 
cDmO Secretario ad hoc . 

Se procedió a la elección del Presidente de la t:nrte ; el 
MA-gistrado doctor Rocha nnuncló que el cand.idaw a.eor
dado en 1~> reunión prellminar, er a el Magistrndo doctor 
Jtlnestzo.sa Da.:<a . 

La votación dio el siguiente resultado: 
Po< el Magistrado docror Iiinestrosa Do.zn, 10 votos. 
Por el )lla¡¡istrado docror noclta, un voto, segun lo 

a n·mclaron los e~crutadot·cs Ro<lrt~uer.-; y Sema. 
El Magistrado doclu•· Hincstrosu. Daza, lu~go de ma

n:rcstnt· sus agradccimieuLoR a la corporación J)or el ho
nor '1"\' 1~< nabla confe,rido, ocupo la Presidencia, Y prestó 
el jurament.o legal. - , 

Se procedió lu~go a. la elecc!ón ele Vicepresidente. El 
Ma¡¡lst.rlldo -doc\or Éselollón anunció quP. el ca.ndldal.O 
ncordaóu en la reu~lón preliminar, era el dOC\tor Moreno 
J cr:~mlllo . 

La. votación dio el siguiente resultado: 
l'or el Magistrado cloctor Moreno JQ.ramillo, 10 votos . 
l"or ol :'vlugi$h'n.cio doctor li:):IOt\llún, W1 volo. según to 

ammoio.ron los cocrutadores Rodrlguez ~ aerna. 
L.. Oorte declaró Jegalmcnt.c electo su VIcepresidente 

al doctor Moreno Jaranllllo, quien dio las gracias, y DCU
Pl> el ca.r¡:o, previo el i UJ'1'.mcnw legal. 

En .re¡¡ulda manlfes~ ol •elior Presldcnk que la sesl6n 
ct•n•lnu!IJ'Ia privada, por cuyo motivo el público aban
donó el local, y 1M puerta< de éste se cerro.roo. 

Por unanimidad, y en voti\C!On nominal, fueron elegi-
dO• los siguientes empleados: 

Rclut.or, do~tol' .lullá.n J.lolotta Balns. 
.4.yudante del Relat<>r, ~et!or Francisco Ta.fur. 
Arohlvero, sefior Agustln At•arez . 
Escl'1l:>!cntes, señores Jorge Soto, Frnncisco Rey, Pere-

grino Rulz, Lula FranciSco Ma.rLinez y Mario /Uldr..rte V. 
Poi1Cro, señor .... . . ....... . . . 
A lu tre~ menoo cuar\o ae leva.ntó aJ sesión. 

El Pr3;1;idcnre, RICARDO. H!Nl!ISTil.OSA DAZA-El Se
cretario ad hoc, JJuan IFuneisco l\l!újica. 

SALA DE Cl\SJ\CION CfVIL 
... - _ ....... __ ___;,_ 

ACUERDO NUMERO 1' 

En J3ogol:í.. n Pl'imero de mayo de mt: nm·M,I~nto~ treln
t~. '/ cinco, •icndo 111.$ once y treinta ae la. mollo.na se 
cons!Jtu:¡,; ls. Sala de Ca.s¡;,ción Civil de la Corte Suprema 
ct" J1:sticia, en Sala de Acuerdo, cor. asistencia de loa seño
j'~~ Mag;strndos principales. doctores Llborio l!:•CaliL>n. Ri, 
c;;.nlo l:iinestrosa Dn•a. Miguel Moreno Jnramlllo, J'uan 
F>:&nc:.SCo Mújlcn., Antonio IWcha y Eduardo Zulctn AngeL 
1\ct'-Jó c.omo Presidente, scgün el orden alf~b6ttco, el se
flor MngJ~trado doct.or Llbot'lo Escallón. 

se 1)rocedl6 a la elección ce Pr<sidenLe de la expresada 
Salo., la q11e dio el SLKulcnte re~ultp,ao: 

Pr.r r.J ~"ñor Magistrado doctor Eduardo Zul~~'\ Angel. 
5 voto.~, y 11no por •:1 RAt\ot· Magistrado docror MllJica .. 
Habi~ndo obtenido la mayoria :l.b.>oluta. el ael'lor Ma

gistrado cioctor Edu~rdo Zulet;¡, · Ang<)l, la An.l~ lo decla
"\ ieg-almente el&eto Presidente de la Sala de Ca~ación 
Cl7.1 de la Corte Suprema de JustiCia para. el presente 
J)t!r!ocio. 

P!IJ'a Secretario se obruvo el siguiente resultado: 
Por el cm:t<Jr Pedro León Rin<:ón, 6 votol . 
Habiendo obtenido la unanimidad el doctor redro León 

Rincón, la Sala lo declaró legalmenre electo Secretario 
en propiedad para el ~"':;ente periodo. 

En la elección pan Ofl~ial Mayor, en la mlllma Sala, 
lue r.clamado ci senor f.'r.l.lllo Prlcro Hernánde:&, a qui"n 
se de~la,·ó lt•g·Rimcnt.r. tiP.r.to Ot!elal Mayor en ;¡¡rooieda.d 
y para el presente pcrlMn. 

Se ot-clenó comunlca rle.oJ a los nombrM~. 
A la.s doce y veinte del <!!a. se levantO la sesión. 

El Pl-e~identc, EDUARDO ZULETA ANGEL-Liborlo il!:s
~;=tJ1t;n-Ki.carrlrt H1.t~~trusu. Daza-1\~ueJ .M:or"no .Jara .. 
mU!o--.Juan ~'ran~is"" l.U,¡jlea-Antonlo JR.oeba. 

El SccL·etn.ri.o ad hoc. Juan FrAncisco t\th)ji~a 

~~--= .. ·=·====~~==~~-----=====~======~=~ 
SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

·- - -
ACUli:l.'I.DO ·NUMERO ¡• 

!{u Sogot.á, a primero ele mayo de m il noveclcnws t rein 
$;1 y ci!lco, reunidos c.n Sal~ de ACuerdo !GS sel\orcs Mn
l!lst.."afios de la &1,. de Negocios Generales de la Corte 
Suprema de Jus~lcl.:l, coctores Anibal Cardoso Oa1t>l.n, 
Eieuter!o Serna y Pedro A. Gómez Naranjo, que la. tnte
grr.n, l'J·o~ea;P.t·on n Aleglr dignatarios de la Sala para el 
periodo que principia en r.st« · fr.ch:~. elección que dio el 
SlGtlientc resultado: 

Paro. Presidente, Ma¡¡istrado doct<Jr Pedro A. Góme-z. 
N'arnnjo. 

En seguida se procedió a lo elección de Secretario y 
Oficial J.fayor de la Sala para el periodo en eurso, en p.ro
pi~da<l, y fueron elefrldn.s lo.• siguientes señores: eecreta
tiu, uuewr Gustavo OOmez Herná.ndez; O!lclal Mayor, 
doctor Macío CaJiao. 
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El señor Presidente electo, doewr Gómez :lol'aranjo, pres
tO el ¡uram•nw legal al tomar posesión del cargo. 

Actuó como Prssident.o el doctor Ca.rdoso Gait(l.n, por 
corresponderle en el orden alfabético ·de apcl11dos. 

Se dlspwo comunicar la elección ele Presidente de la. 
Sala. a.l •cñor M:nlatro de Gobierno, y los nombramientos 
a los etnplea.dos respectlvoo, a quiene• se dará posesi<Jn 
de sus oo.rgos. 

En constancia .se firma la presente acta como aparece. 
El Presidente, ANIBAL <lARDOSO GAITAN-El Magis

trado, Pedro A. Go>m•z Na?anjo---EI MagistrAdo, Elcnte
rlo Serna R.-El Secret.ario, IP'edro Sanz IIUvcra. 

SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

ACUERDO NUil4ERO 2' 

En Bogotá, A dos de mayo de mil novecientos treinta 
y cinco, reunidos en Sala o:le Acuerdo los sefiores Ma
gistrados de la Sala. de Negocios Gen~rale6 de la Corte 
Suprema de Justicia, doct01·es Pedro A. Gómez NaranJo, 
Eleuterio Serna R. y Anlbal Carcloso Galt,n, que la ln
t•gran, procedieron 21 ele~ir Presidente de la St\la Civil 
de Vnlca Instancia, para el periodo en curso, elección que 
dio el siguiente resulM.<Io: 

Pa.ra Presidente, seíior .Mag;~~rado doctor AnlbAI Cal'·· 
d()sG Ga.i~an, quien prestó €1 juramento legal. 

En eons~ancla <e extiende la presente aeta. 
El President~, PEDRO A. GOMEZ NARANJO-El O!i-· 

c;¡d ).fayo>·, Mario ·Cajlao. 

SALA DE CASACION E~ LO CRIMINAL 

ACUERDO NUMERO 8 DE 1935 

En Dogotá, a las diez de la mañana r;Jel ella seis de mayo 
ele mü noveciento6 tremtn y cinco, hallándose reunidos 
los Maglst.rados aoct.ores Pedro Alejo RodrigueJo, 1usé Do· 
l'rtiilgo Ru.ias y Francisco de P. BantanCier, que forman la 
S;;,la ele Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de 
Jttstlela, praeedleron a elegir dignatarios y a nombrar el 
persona.! subalterno de la Sala.. !:'residió In .<e.,ión, por 
eorresponderre en el orttf!n n.ll!lbet.iM de apelllcio.s, el 
docto¡· Pedro Al•lo Rollrigue•. 

Abierta la vctnt.ión para elegir Pre.~idente de la Sala, 
cEo el siguiente rcsultad.o: 

Por el doctor :P~dtQ Alejo Rodriguez, dos votos. 
Por e! doctor Francisco de P. Santander, un voto. 
En consecuencia, habl(llldO obtenicto la ma.yoria el éloo

wr Pedro Ale.io RodJ"iguez, la Sala lo d.ecla.ró clocto su 
Presidente. 

Se .procedió en seguida a la elección de Secretario, y 
ni resultado fue el ele 3 vo~<>s ;¡o; el doctor Alberto Malo 
Ba11os, por lo cual la. .Sala. lo declaró asi elegido. 

A r.onunuación se abrió la votación para Oficial Ma
yor, la que dio como re~ultarlo 3 voto.s por el sefior Rafael 
Rovirn l:loln,ñn, a quien la Sala declaró electo. 

Se hl•o constar que e~ta reunión no se verl!lcó antel, 
en esyera de la presencia del doctor José Domingo Rojo.s, 
cuya posesiOn sólo ae llevó a e!ectu el euEitro de los co
r!ientes, y quien !uc :Jamado a Popayán por el ~liniste
t•io d~ Gobierno, el treinta de abril úlcimo, pnxa ocupar. 
<'1 <'.argo er. su calidad de 6>rplente, mientras dura la li
cencia concedida al doctol' José Anwnlo Montalvo. 

A lr,s once de la maflana ·se levantó la sesión. 
PEDRO ALEJO RODRIGUEZ J<>sé Dnmin¡r& lR.ojas. 

F~:alUl!soo de P. Santa.nder-JuliG lE. ll.r¡:Odlo, Seeretalio 
ad hoc. 

AID'\'IERTIENCII& 

J~n el próxim-o núm.cru empei'ia.t·án a. pttbll4}arse las sen .. 
t•ncias de los actuales 1\fagistraclos ü" !la Codc, s!n oml
tú· las de los anteriores, la~ cu>tles i.:in saliendo a. [a par 
ele ac¡uéllas. 

SALA DE CASAC!ON CIVIL ______ ._ ... ___ _ 
Cort(} Supr~ma de J'usticio.-Sab:. de CasacióJt ;::iviil--l}n· 

go(.á, junio \•efnt~fJetc ~le mil n.,v~cten~QS treSnta y 
tres. 

(Magistrado pon~nt~, doctor Germ:i.n B. Jimén~~>:). 

Roberto Ceballos, en escrito de clos de julio de mil 
novecientos vt>:nt·ieinco, reparU<!o ni Juzgado segundo c!el 
Circuito de Sr.nta Mana, ruomovió demanda conT.rn la 
Empresa '.t:bc Santa l.\1arta Rallway t:ompany C.imit<>d, y 
luégo. en escrito de 2:i ne enc•·o de 19?.6, rept·odujo su 
iibelo, acla.ra.no ¡; cnrrcgido en esta forma: 

"Demando a la. l!:mpro.<"' The Sama Mana Railway 
Con:tpany Limited, s<>cledad anónima domiciliada en esta 
ciudr,d, ~<'presentada en '" persona de su Ger~nte, que 
lo es ac~ualmente el se flor don Fra.nei~co G. Maidmcnt, 
varón, m:>.yot d" edad y de este vecindario, y pido que 
con asistencia <le ia entidad demandada, prevics los trá
Jnitea del juicio ordinario y por sentencia que dé tránsito 
t. la autoridad de cosa )uzga<ia .. se hag,n las si~ntlentes 
decil;.racione~: 

"Primera. Que The Santa Marta Raiiway Compa.ny 
IJmlted está en la. obngacion c;tc pagatmc, c;tcn\ro ú~l ~er
<!ero cna de~¡¡ués de cj cct:toriado el fallo, la suma de un 
mil cuatrcclentos cincuenta pesos oro "·m•ri<:• no, por 
va.Jor d~l n1.1tomOvH ñ~ mi prflpicñad, ma\·ca Dodge Bl'4l
ther, de clneo puestos, que da.lló por un atropello el tren 
que f;Onduo.ia la maquina número trece ( 13) de dicha 
Empre"a el dia trece el~ mayo del presente al!lo; más la 
.~uma de un mil p~so;; lcgf<les, co-mo lucro cesante por 
razó:l del daño oca~iO!!.a()o en el refe!'ido a\¡tomúvil. 

"Segunda. Que ia Empresa demandada debe pagar la8 
cost.as del juicio." 

Se expresan Hl seguida los hechos en que se funda la 
demanda. Del e~cr~to ~u e la contiene se dio tra;;Jado a 
Tlmm:~• BraCJ.<llaw. apoeleraao general <la la Empresa dc
rnl.l.ndP.da. ~1 r.uat l~ cnntestó m~ga.ndo lo:; ber.nos en que 
se &l)OYR y el dc;cchc i:wnrorln pa:· ~1 nc~t.n·r. 

En el c'lf!)Q de la primet·:!. imsLancia, el sef1ol' José N'o
:.;ucrn Gnr;cco h1v.o vnl~r un d0<:unum1;.o por medio dt'l cual 
el demandante Ccballcs. dcspuOs de contestada la d•
m.a.nda, le cedió lo• <!erecnos litigiosos qne t!ene en el 
llf•!•er. l.e j11it.io ·•¡,or el tnonto total del valer de di ellos 
derechos." El Ju~¡¡s.do, por auw de 8 de mayo de 1925, 
mandó teneT al exprc~a.Oo Noguera Gnec,!o como demu.n
dunte, "" su c"'rácter de cesional·io de lo~ refet'lcioa dere
cho3, y desde entoncc& ~e siguió con 61 el juicio. 

El treinta de ittlio cie mil novecientos veln~isiete se 
dieli> el f:JJ!o de primera instancia, por medio del cual se 
~ond~na a Thc ~anta l\o!n.rta R.aUws.y Company LimH.ed 
,~ pagar "'de~tro de sei.~ alas a Jogé Noguera Oneceo, 
easionario de Roberto Ceballoil, la suma. de mil cus.tro
cientos cincuen~:.a p~sos ($ 1;150) oro wnerieP.no. vo.lnr 
<le~ automóvil marca Do:'ige Br<:Jther, que dalló por atro
pello u11 tren de dicha. Empresa.." Lo condena también al 
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pago de luc.ro cesante por ra2ón ae dt<~ho dntlo, orda· 
nanda "" fiJe su lmpo1·te en ¡ul~;,, separadO, de confor
midad ocn !os :l.rt ículos 84D y 874 del Cód!go Judicial . 
. Apeló de e.\C ta:lo la parte a.etora, y el T : ib11nat Sllp e-

nor do Santa Marta, que CCilO<!io del rceurso do ll~la
elón, oon!írmo lll Rentencis. de primer srado por medio 
de la roya de techa tr~inl;¡> d<O r.<Jviembcc de mU nove · 
elento~ v~inUnueve . Contra e;ta sellt<oncía la n1i~ma 

patte int.erpuMt r~cur~o ele c:;,snciéu, que, concedido por 
el Tribunal. la Corte proced9 a fallar, previa úeclaracl(ln 
de ser el recun>l) a.Uuli•lbl;,. 

Iuvoc" el recu rren te las cau8alcs prlnlera y se~unda ae 
cnsaclón1 'S retlrlénúose a e,.;!.a tíJ~.ima . me~ : 

"rundo la acusaclóll contra la .en~encia del Trlbnnal 
con l"Ciac16n a tosta csu•u.l, en que no est-a de ncucrdo con 
las prelena!nne.s upur~nnament-c deducidas por el dern.au.
dante. 

' 'La OUQrtunldRd ñe dcduc!.r l1ll2 pret.enst6n-·n¡rera
cxiS'..e dosdt! la pre.'tentacióll ¡:¡, la dP.mc.nrla hasta In notJ. 
r;.-J"U1ñn <1<:1 auto en que ~e abTe la ea= a pmebas, o 
ha~ta 111 clta.eiótl para sentencia, que "" cua ndo qaeela 
Ph\nleado el ele bate . De~pués de ese e-lempo no puede el 
actor alegu· hecho~ ni c!~recho~ nuevos, los cuales sólo 
Puede 'ldl:clr cr; otro juicio. <\si lo dice claramente el ar
eiculo ~68 Gel Oódlgo Judich!. 

"'La !::mpreGn u iegó-c:)ntinua el recurrente-la tn 
oportullldad da los articulo~ que en las posLrlmertas se 
presentaban, porque su ca.:npo de llcclén de detenaa, con 
~sa encxuclj&lia, ne anliuoraba. 

"Al nceptorso nuevos dorscl><-s--4ico--se dedujeron 
nueva$ ar.elo-nttJS JlO cont.euidas -en la demanda.; en una 
sola clcmanela. pueden pcdl= ~dos los d~túellos, pero 
cuando "' pide ur.o, no puede falla.= eoneedleado el no 
alegado, por ~emejante que parezca.. penque se violo. la 
equlcJa.d y la ley." 

Se observa : 

Rt peUC'as vect:i ba. <.!i<:.ho la Cort~ quE! ... hl incongruen
cia de una sentencia. que es causal de cu~aclón, no hay 
que uuscarla. eatre los r.lGtivo~ o tundamcnro.s de ella , 
sino ~()Jo ~n1:1·r. la I~l.ir.iún cte Ja <!f:m:tnaa y la part~ l·eso
lutíva del tallo." (Gace!;~ Ju(Ucial XXIT., 324, 2' J. 

En el libelo do <:1emundu, pidib Rob~rlo Ceballok que se 
declare: · 

"Que The Santa M<trta RaUway L:omi'""'Y Ll.nüLed esta 
en la. ol>ll¡¡:ac!On de p;;.ga1me, demro de tercer<> dJa ~~~-~
r>u~~ r.a ••l.,CiltOrb.é n " ; f<J.IIo, 111 ~urna ae un mil cuatro· 
(::ent.t>:; ~lno:uP.nt.:. (li!.<>OS oro americano. pcr valor del 
automóvil de mi ;>ropiNllld, marca D&dge Hrother. de 
cinco pu&StOB, l¡ne dañó poT tm !ltropel!o ~J tren que con
duc.io la mliQu.ina núiue!o ;rece (13) de dieh~ Empr~." 

má~ Ja S'uma ero mit peso.s le~!!&s, como luc.ro ce:sar,tc. 
J)ll' ra:Wn da dicho dafio. r.s. "entcnc:ia de primera ln.s
tancia. contlnnnda en tedas sus partes por la del Tti . 
bunal, "condena .a Thc Snnt11. ME>rto. lhilway Corapany 
;.imited a pagar dentro de sei.• c!ir•~ a Jos~ Nogucrn 
Onecoo, ccslonar(o de Roberto Cel:lallos, la suma ele mil 
euatroclen1.C~ cincuenta pcso5 ($ 1.4~0) Ol'O americano, 
vnlor ttP.l antornó\.il n1arca. JJut'lg~ Brothcr, que danó pur 
uLropello ULl tren de dicha Empresa . 

uTa:tnbjtn s.o le conden!. &1 ¡ntgo del lucro cetnnte por 
razcm ~el da.f.o o~asionado al p>·.,citado carro . El vo.lor 
det lucro cesante en reíerer.cla., se fijari en Julch> $tlpa

: rado, de coníormtdsd con lus ""'"culos 840 y ~11 del Có· 
. di¡w" J l!.diC131." . 

Como se ve, hay j)errectn conl{ruencla entre lo rallado 
y lo pedido en 1a demanda y, pOt conslgulen~e, carece de 
fundamento esta 9Cn~ar.lóo J)Or se«lUida causal . 

Caus.al primer:.-VIola•.illn de la le y. 

Primer mu~i ~o. Eu cuRnW> o. e•ta cau:¡a l. dice el reCll· 
rrente que "la sentenclu. viola los 11rUculos 164 de la Ley 
40 de 1907 en relación con eL primero de la. Ley 164 de 
1888. Se tmtn. de qno no M ha Clcmostrado en el proceso 
la e:dstencia cM demandnrtn . lil Tribunal considera g11e 
llll ~scrltura de poder que flg:urR •m autos de fecha 16 de 
novlemb¡·e de 1925, número 549, originÚia de la Notarla 
1' del Circuito de Santa Mn.rta. es s uficiente prueba, pero 
ello no es a5.i. E~r\ "Cscriturr.~ por s i soln, demue~tra. que, 
si realmente existe The Son~a. Marta Railway Company 
Llrnited. el apoderado ea el ql>C figura en dich3 e,scrt· 
tura.. Pel"Q el rigor juridiCll requiere que exista no sQIA· 
mcn~e La prueba acljeLi~a de la peraonel"la del apoderado, 
.ano también ta prllcba de la tlOrsoneria sustanüva del 
demandado. Al hUIMHe t.n cnnl.l"a de The Santa .Marta. 
Railway Gompany LimUed, sin est"r claramente demos
trad"' l:J. existenei .. de la Empresa. se violo directamente 
~¡ articulo 164 de In Ley 40 de 1007 ." 

El concepto del 'l:Iibu ~al que motivo. ~·~• cargo es el 
contenido en el gjguiente p4rrnfu del rano recurrido : 

"En el alegato de •sta lnst.nnelo..-dice el Tr1bun .. l-h~ 
pedido el apoderado de la Compañia que se declare pru· 
bada la excepción perentoria d• ilegitimidad de la per· 
soneria sustantivo. de cna. porque el actor no ha nere
c!itado e!;e requlsiw er> el jutclo. Para no acceder 111 pe· 
diDJ.enLo, el T libunal observa que en los autos existe copla 
de la escri~un• públic;a númer<;> S49, de fecha diez y seis 
de noviembre de mil noveclensm veínUeinco, protocoli
ZAda en la. Notariil 1' de es~" Olrcuito, docutnento sufl· 
ciente para determinar de moc!o Inequívoco lo. persona 
l uriclica. q•Je constituye The Santa Marta Rallway COrn · 
pany Limi~ed, que e.• la cnttdaa oblig<><la a respo11der." 
E~e miomG concepto del Tribunal lo acusa el recurrente 

por trrur dt:) h.ec{.lo y de deL·ech.o, error <¡ue-dice-eon
~istió en ~.preciar el Trtbua.al la e•eritura. pública nú
rnGro 549, <1~ lecha 1 O de novl~rnure de 1925, ·Pl"otucoli.zado. 
en la Notarla 1' CIA este Clrculw. como Pl'Ueba de la exis 
tencia de la SocierlaCI . Esto ya ha sido t.rata.do en otro 
punto de la ()entanda de easac!On , pues no e~ cierto que 
el l>Oder conleri<lo por t>na J::mprcsa ~irva "pnra deter
minar· de modo inequivoeo lo per.sona jurídica que con•· 
tttuye a. Thc Sant~• MAt·ta.. RaUWi\!f Cmnpany Limite d. que 
es la ent-Idad demandada. 

"COn estf\ apreciacl6n Incurro el Tribuna~ce el re
rurrcnte-ell errores da hecho y de derecbo. cpn VIola· 
eión del e.rticulo 36 de la Ley 40 de 1907. que trata de la 
prueba. en juicio de lA personería sustantiva de las p~r
sonas juridl.cas." 

La Corte conside re. : 
1!:1 documento prowcollt .. cto en tu Not.aria prlm.era del 

.::i•·cuit.n ae Santa Marta, taJo ~~ número quinientos cua· 
ren1.(:. y nueve (:>49). el . di~Z y seis de noviembre de mll 
novecientos velnticíMO, &egtln r.npin que obra en autos. 
y al cual .se rcfi~J"e el Tl1l>una.l, dlce en lo per•;inenLe: 

"'A tort()s aquellos Que ·las presenk• vieren, la S~nt11. 
"Mnlti'. Rallw~y t:11mpany LlmlL~tl. socledud debidamente 
organi:zada }' regl•t.rada de acuerdo con la ley tnglc~a. 
y que tiene su oficina regl•trada en PJ local numero 28, 
Agt!St!n F ría.;, en la ciudw de Londres, y q¡¡e aqnl en 10 ·. . . . . ' . . . . . -· . . . . . 
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.sucesivo se llamará la Cumya.ñía, en\' la. l:iU saludu. Por 
cua.nt<J Jn Compl<iila posee y l.iene eu iuuciona.mient,o un 
terr<Jcarrll en la Rep\iblícn lic Colombia, que arranca. de 
S><nla J.Wrta y llega hoy ola. ha~t.a el I>Ueb:o de La Fun
c'.aclón, sobre el río B¡¡,n Sebastian. Y por cuant.a Ja Com
paliia desea nombrar a 'l'homas Br!ldshons, st\Mito br.J
tanico y comerr.ianl.e, v•~:inr> aotualmente de SanLa Mar
ta, en Ja ntenr.ion!Ula República, para representante suyo 
en la R.eptibl\ca de Colombia, en lugar y reemplazo de 
Francls Oeorgc Mait:lment. Por estas ra«mos, connte o;n 
virtud ele! preoeme lnsLrumonto, como queda en efecto 
aqui cxpregamet>te decle,•ado, que de acuerdo con tale~ 
de.seos, ia Ccmpañia por medio del presente nombra, 
constituye y establece a dicho Tllomaa l:!t·a.d.~hans vercla.
dero y legal apocicrado de la Compa.ñia para los fines 
siguient-es, y para q~.<e, en nombre y bien de IO>s imercses 
de la Compaiiio., haga t·odas o cualesquiera de b . .s .:usa.~ 
::iguient~l:i ... 

Siguen diez y ocho clausula,, que contienen las auto
rizaciones conferidas al apoderado Btadshans, y tennina 
asi: 

"En !e de Jo r.un1 la ComP<úíla ha mam'lado sellar el 
presente inst.TUmento, hoy veintiocho de •epl;iembre de 
mil noYec1entos veinticinco. El sell(l social de T:'le So.nt·ll 
?\!arta Railw¡.y Compab.y Limited tue estamp:J.do r.qui en 
frente en obedecimiento a una l'esolución de la Jomta, 
en la presencia de 

"(F~rmado), Lel<is JI. Gmnoly· (Firmado), E. <:ri¡:g$, 
Directores·-·( ~,irmado}, 'Irnos R<>ltcr, Secretaria." 

En relac:ón con el t:OnLenido de este document·O, se 
obs.-rva: 

"4 Sociedad se forn11> y pmeba por escritura pública, 
registrada, conforme al Código Civil, de acuei·do con el 
articulo 463 del Código ele Comercio; pero, para el .solo 
efecto de reconocer en Juici<> la personería j uridic¡¡, de 
las s!Jeiedadcs y la represent.aclún C:e :su• administrado
res, se alitllitirán tambiéll ~:umo pruel>a las copi:\S ele Jos 
extractos de la:; e~cri~uras s.aclales exJ)ediclns por el Se
cretario tlet Jusgado en donde el ext.rs.cto lmt>iere sido 
re¡¡i~trado, según el articulo 36 ae la. Ley 411 de 1907. En 
esta forma lln, establecido Ja ley, l.axativamente, las prue
bas con que ha ti" ar.reclits.rse la personeria ju<ldica de 
la• ,¡ociectl\acs ll18re .. ntilo" y nnónimas, civiles y de co
rnerc:o domiciliadas en el pais; y, en cua.nto a las extran
jera.~. rige el mismo principio legal que exije ;;u c.ampro
baclón con el document.a d~' su !undaclón, a cuyo efecto 
ei Decreto legislat.ivo número 2 de 1906, dispuso lo ~i
¡;u!ente: 

"A<Mculo 1'· Ls.s sociedades o compal'ila• nnmici\iaélas 
fuera del pais q·;~.e tengAn n •.~I.>O.b!~•e.an. empresas de cu
racter pernt:Lno.ntc en el terrltori<> de la Repftblica, pro
tvcolizars.n. dent1•o de los seis mese::; subsig¡Jientes a la 
S!:ii"-inción de sus negocio,;, el Gncumento de su fundación 
y de ~us est¡;;tutos en la Notaría de lo. circunscripción en 
don<l~ ~stc el asiento pi'lneip:ll cie "U3 negocios o lndus
tri.as. Las ar.ónlmas protocoliZ:i>'á.n además, en ll!. mi.sma 
t>otaria, 1& prueba de la autori2acl6n del Es~adu. en el 
cr..so de que sea nGce.saria dicha autnri~ación para su 
ex!slencia legal 

"ParAgra1o. El te¡·min·J sera de un al'lo, si taJes com
pañías tuvieren :;:a. negonios e~t.'ll>lecidos en el pals. 

"Articulo 2' Dicllas soclede.des deberán ttcr.er on Co
!Olnbia, en el lugar en donde esté el asiento principal 
del trá~iQd de stt expltita<;101l, Utl repr~sel\t~te ·can fa;cul-

tades ele Jnanuatario y con igual personcrla que la del 
Gerente, p~1a Ja~ co:J ln)venlas judlclalcs que ocurran y 
llara Jns negocios ~stablecldos en el pa.ls. 

"Parágrafo. Los po(!cres de los repres~ntantes de esta.• 
compañias serán protocoliZado' en la misma 1\otarla de 
que tmta. el art.i~ulo 1' 

"Artic.u1o 3' Los documentos d• que h11.blan los articulas 
ant~rlor~s. para q"c P"<>duzcan etecto en Colombia, de
¡,,rán extenderso con ~~~ rormalidades eldgidns en ol lu
gar en donde se otorguen, y clei:lerán además venir a.ulen
lim1rl.OS p<:>t' el empleado diplomático o consular de Co
lombia residente en dio:ho lugo.r. y a fnlta de tales em
.Pleo.:lcs por el Cón;;ul o Ministro de Ulla na.cló!l amiga." 

La exi~encla CI~J artículo l' del citado Decreto ieglsla
ti\"o nfm,ero 2, de acreditar en el país la exi~tencia y 
pc•·sonerla de las soeiedades ex~ranj eras, de que alli se 
trata, con el documento de su fundación protocoliz~>da 
en la Notaria. d~ la ci.ccuns('..ripción donde ~ensan el 
asiento pnnclt:ml d~ suB ne¡;-ocios en la Repúblico., no se 
suple con 1" prescnta.oión de un documento, como el 
que aqtti 5e contcrupla, en que apenas se nombra, cons
tituye y establece a. dot.ermina.do ind·ividuo en el pros, 
"verdadero y lcgs.l apoderado'' de una compañia CUY"
~xi&t~ncia 110 •• h<t. i>t:<o;;iilaclo en la to•-ma requerida por 
la le}'. 

Por lo expne8to, la Co¡·~e Suprema, en Sala de Ca~acio'on 
Civii, administr;;.n<i.o just.icia en nombre de la República 
de Colombia y por auto¡·iclad de li!. ley, estima fundado d 
cargo aqui considerado, y, en consecuencia, casa la sen
tenCia recutritla., úict~.da en ~st.~ j uieio po1· ~1 Tribunal 
Superior de SEmta l>itlrta el t<einta de noviembre de mll 
noveclent.as veintinueve. y, en su luga.r resuelve: 

1• Revócase la sentencia ele prlmern Instancia, profe
rida en e~te juicio por el Juzgado segundo del Circuito 
de Santa Marta Gl treinta <ie jul1o de mil novecientos 
~eintisiete; ;,• 

2' No llay !ug~.1· a hacer la.;; declaraciones pedidas en el 
ilbelo de demanda. 

Bi:1 cos~as en las Instancias ni en el recurso. 
l'ublíquese, nctmqucsc, cópiese, insértese este tallo en 

la Gar.e:a. !ttdlcial y devuélvase e: expediente al Tribunal 
de origen. 

JOSE MIGUEL 1\R.'\.NCiO-.!Jo~ 94:'a.quin Jñ~rnándt~. 

Genn~n 1B. J'i&!én~z--ñtt~sto N. Samper, Secretario. 

(~<>>ic Scprem;, de Justicia-Sal:o. de Casad<in Civil-Bo
&'Ot4, junio t.reinta. d~ mil novecientos trelnta. y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Juan E. Martine~). 

El ~efior Guilletmo Echeverri, como representant-e de 
Bcl1cver~i Hcrm¡;,nos, demandó a Eduardo L. Oerlein & 
Compañia pant qu~ ~~t:ta Ca8a fuel'a condena.da. a las si
guientes prest.ac!cnes: 

"Primera, A pagar a la Casa de Echeverr! l!ermanos, 
que r~pre$ent<'; la ~urna de siete mil ~eiscientos cincuenta 
y nueve pedo~ cuarenta y h·e~ ceuLavos ($ 7,659-43). valor 
de las laetur:;.s de mereancla.~ que rcclbló de diversas 
casas comerciales en PuerE.o Colombia, seglln el detalle 
constanee e.n les documentos adl unto.q, para transportar 
a la que yo ropres~n t<J en e•t,a oiud;Ld y hncerle In corre•
pondlente entrega. 
"S~gunda. A devolver a la misma Casa tl.e E~heverri 

Hermanos !;¡, <uma de dos mil c:~at.rocientos dos pesos 
ccn v~;utlún c-e-ntavo; ($ 2,402-21}, más aus intereses 
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corrien tes dc.5dc que la recibió hasta el día de la entrega. 
uTcrecra. A po.~o.r a Echeve.rri Hermanos~ en calidad de 

perJuiciO• por la no entrega de las mcl"cancias que le 
fueron ccnsignada~. la suma de di<'t mil peses, o la q11e 
""' .,ubslc:llo fijaren peritos nvaluadores nombrados du 
ran~• .. 1 curso del p~esente juicio . 
"Cunc~a. A pagar a la misma C¡osa que represento las 

costas y gastos <lel present-e Juicio." 

Rl acmannnnte Indicó los slRUienLe:; hechos: 

' 'l ' En d afio de 1926 la C~sa. eomercll\1 do Eduardo L . 
Gerleln & Compallia, designada e<>mo eomlslonistn de 
tl"ii.Ll~l)ortcs por In que :.-o reprtlSO.DIO, recibió d e Jos se
ñores Jooquln Menéndez & Compuilia, de Nueva York; 
de la li:atlonal Stamping anCI Eleet.rlc Works, de Clli~ar;o; 
de Man•>el t:gea & Compañia. de 1\'I:Uaga, en España. y 

de 13ochlen & ZL"lgg, de Hamburg<l. c<ln ril<sl.ino a. la Casa 
que reprEISen;o, o sea a la de E~heverrl Hermanos, d~ e.~ta 
ciudad. variQs lotes de merca.ncias cuyo contenido se 
llaJl~ detallado en las tuc~uril.• que en once tojus fltll~B 
a.compa.llo, las cuales arrojan un v:Uor d2 &lete mil tre•
eJent.o., nue·, ., pe;o<s eon etmrcn tn y f.res centavos 
(~ 7,30~-~.;1), s in contar enn loo gastos hechos de Chieago 
a Puer eo Cvlumbiu <ie '"" iaeture.6 enviada$ por la Natlo
naJ Stampiug & Co., que asclenei~H " trBsclentos Cll1-

r.uenta pesos. scgiln eompronante que prcscne<l.!'é ;Je•vues 
P.(>r no tenet•lo ahora en mi porl~r. In r.ual forma. un total 
de s ie te mil seiscientos cinl\\l8rltll. y nueve pc~ns r.ua.renta 
y tre~ centavo.~ (S 7,6~9-43) . 

"2' Con destino a los gastos do "'dua.na y tr:mspnrtc que 
de Puerto Colombia a BogoU., pudieran oe!lalonar Jas 
referidas mcrcanclas, la C.~•a de Bedout & Compa!iia, de 
nsta eludad. por eenducto de ó'U C<Jrre~ponnl en Bsrrnn
qulll!l., senares Martlne11 r.tanu & Com pafila, entregaron 
a la de Gertein & Compa!\la. ¡¡or cuen~a d10 la que yo re
p¡·esent-o, la suma de dos mil r.uatroclentos dos pe•o• con 
vein tiún cenL>wos (S 2.402-21 ) en Al citado afio de 1020, 
en dos contados: uno d~ doo mil pesos ($ 2,000) y otru 
de cuatrocientos dos con veint.ltln centavo& ($ 40?.-21 ). 

'·~·· L .. Casa Cic Gcrlcin & Compll.i'll:l. no ha h"cho ha.;ta 
ln feehB entrega. a la do Echcv11rr1 Herm;UlOS de ninguna 
de las m cr(lancia.s que re.::lblci a comisión para ser des
;>aehada• " e&~. tl!Umó\ Casa . 

"4' La Cnsa Oerlein & Compa1\la )lO ha rendido cuentas 
ae las mercanc!as rcdl:iáa• Jlllrll. Ecllcverrt Hertr_ano5. 
ni de Jo~ ¡as~os en ellas InYcrtld05. a JJ•.<<U' d~ nWllerosos 
reclamos qu~ SQbrc "1 particular s0 111 han hecno. 

':s~ C•)n &u inj n~tl flr.n.do. demora ~n la entrega de las 
mercnnc1a~ que 1(:. fnr.!'on ~un!ll&nildQS, con dest.ino a 
l:i:chcvcrri IIermanoz, l:l CllS.Q.. Gerltlin & compniHa ho. 
ocas!onacl<l a cstr, última se1·los perJuicios, cuya cuantia 
estimo &n una s>lDla no menor d& dlll2 mil pesos." 

A<tmUIO la demanda el se11or .Tne.; l ' d~l Cireoltó de 
Bo¡;<>l<i, por auto de once de septiembre éi: mil novecien
tos ntntlo~ho. y !:1. corrió en l.l'a~lntlo :U demandado. 

El representante ele éste se OP'J60 a la acción, y dijo : 

"Niego e l derecho, causa o raZón c.'!e ¡., d~anda y re
chazo consiguientemente la.s protonsiones consignadas 
por la pntl;e actora en las ouu~ro pet.lclonas de la de
maJ:tda.. '' 

El quince de a¡¡os!() (sic) de mll uoncientos treinta, se 
dictó la sentenc!a. de prim6ro. l.oota.nci& en estM tér
minos: 

"1• Deal(crase p1-obacla la e"eepctún d~ L'1~pta dcm11.nda . 
142° Comp C()tl$E:cuencia de lo aT,l~rior, ~'e o:b:~uelve .a la 

Socled.'\d J'.duardo L . G~rl~in & Gompa.il~ tte Jos cargos 
rorr.-m lados contra ella po•· IR <le El>bevel'ri Hennanos. 

"3" No hay eo!'it.a.a .n 
Apeló el demandante, y el 'Iribuns.t Superior de l:!ogo

tli., en sentencio. de once de marzo de mil novecientos 
t~lnta y do.~. decidió asl In. al:to.do. : 

. "F Se Cl)ndcna n lo. Sociedad de Edusrdo L . Gerle ln & 
Compañia a pagar a la, do Echevet·ri Hermanos, como 
dañl• ~m~rgenie Pt'O\'eniente de la no entrega, de las 
merca.uclas a que se retlere el lo!.é plimero de los de~r
milllldu:> "" .,.;.a sentenCia, la can~idad de <ló.«:len LOII dlez 
y ocho pesoo; con Lr.,iutu y d~ centavo.;, mo.ncela co-
n1ente . · 

" 2' Se condena "· ln mi~ma entidad demandada o. pagar 
" :a deman<'.ante. pe>r Gl ml~n cnnct<lll.o, en reJaciOn con 
l'l Jot" r.ua!to, la cantidad de ciento ochenta y tlos pesos 
cou t.reints. y einco enntnv~: moneda con1ent€l. 

" 3'' Se condena a la Sociedad dcm=dada ~ pagar a la 
Soctcde.d tlem~;ndanto o! !uc1·o ce.ante correspondiente a 
Lo• !oteo de mercancla.s primero y cuarto, debléndOile dc
te=minar el impotle de esta condenación al ejecul.ar la 
~entencla sobre las bruse>s qu~ en este tallo se h an dado. 
o se11. teniendo en cuenta la narur«te-~a de '"~ n:en:aneias 
importadas, segun las toccur:;s que obran en autos: e l 
V'llor do fatl.nta. al!! e:,'}lresado y el valor mea !o de esos 
a rtlculoo en el comercio de Bogotá ~n el .scgurtc'lo sr.m•s
tre del aflo <!e mil noveclontos Vl'inti.s«i~. 

"4' Se absuelve a tos dernanclados de los demás cargos 
tic la át'ma.nf.!a; ";}' 

"5' No se hace c;sQeelal conC!enae!ón en las cv¡;~a~ de la 
primera ni ae la segunda InstanCia.. 

"Queda en loo anterior~., térmln06 retormaoa Ia sen
tencia apelada." 

Ambas p,;.rtes lntcrpu~l~run recurso de easnci<'>n, que 
:a Corte adnútió mediante provi<l~ntia de diez y ocho de 
junio de mil llovecient.n-• treinta y dos. 

Recurso del d•mandudu-F:n In. nemanda se acusa el 
::ano por viol<\Clón de dl&posi<:iones legales. 

.El Tt•lbunal sontench•dor .... expon" al recun·ente-€stu
ól(l por !;;!par<J.c\o IM obl!.gccíon~e y dereehos entre de
::nanda.ntc y demandado TllGpccto de co.da. uno de lo.s lotes, 
y este es el orde!> qu~ ha de seguirse en el exumen de los 
cargos. 

El Tribunal condenó :~ 111. .socieciacr demanC.ada a pagar 
a la demandante hl sumn élc closc:eutos diez y ocho pesos 
moneda corrient€, c<'>rnn aa.rto emergente emanado de Ju 
no ~ntrega de lfl.S nt~r~o.ncias a que se refiere el lOtfl 

numero 1' 
E•l·á esta.blec\C.o pleus atente q11e las met·canciM 1< que 

~e refiere este lote tu•ron enviadas pa.rn Echeverrl Fler
'U'Ulnos y a il• collJI!gna.l'ión de Martlnez Llano &t Com
J>Min. 

El ~Jnculo jurJdieo, por lo q"e hace a cs:.e lote, qu, ao 
!ont:ado desde el principio entre &hevcrri il>erman oa y 
M:arttne~ l.Jano & Compaf'l.í•.. Este era Utl com!llionlstu 
Clt> t~·an$portec. que deOlll hacer con<luc!r las mercancías 
(lc8dc el lu&'ar dC\ "' expedición hasta el de su d~~tino, 
de conformidad con el articulo 42() del Código de Comer
cio. y tenia por Lanto la.s cbligaciones del ilrtlculo 430 
lbldem. 

El Tribunal E<SI-imó que el r_omisicnis~n es 111 Sociedad 
de o erleitl & Compa.!lit\, con lo eu<U quebrantó el prln
d pio general Que Informa l!l~ olJU¡¡..eiones comractuales, 
e• decir , el principio e<¡nt.enldo e:1 ~¡ e.rticulo 1502 del 
Có'dlgo Ci;iJ . 
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La Ca<a ele Gerleln & Compañia no fue eomlslontstn 
de transportes con la de Echeverrl HermanoH, porque no 
hubo s.cuerdo o convencicín en~"e In~ do~ ~1 respecto, y 
por es<> lo.s tncturo.s vienen bajo la con.signaclón de Mnr
tlncz Llano & Compaü.la. 

Al v!olat el Tribunal dicho articulo, violó tamblcn los 
artlcul()j¡ 425 y 430 del ya citado Código Mercantil: el 
priJT-ero al consider;;." a Gerlein & C<>lnlllliiin como comi
•i ... nista de Echcvcrr1 Hermanos, y el segundo. al ap11car 
a la Sociedad aemandana la re~Don~abilidad del comi
Sionl.!;ta. 

La Cas:J. demand•<ta Ml'ptó un en~nrgo o mandato de 
In Cnsa comisionista, o sea, de Martlnez Llano & Com
pailla; y p()r aceptar ese mandato c¡uedó como comisio
nista intermcdio.rio quo dobia cumplir ltteralmente IM 
ln~trucclones del comislonillLa príncipa! y con•i¡¡nt\t.nrio, 
aun euanc!.o fueran oontr'lrins a llls del cotnitcntc, o .sea 
1> lo.s inst·rucciones de Echcverrl Hcrmano,s, coMo lo en
scfia el artleuJ() 432 del Código de Comercio. Y la razón 
es clara. porque la aceptación del mar.clato ligó a Ocrleln 
& Com.paf11a> corno COJuisioniHta inl.et·m~diario con Mar
~lnt-" Llano & Compañia. como comisionista principal y 
consignatario, quedando por tanto la societlad dt' Eche
verrl Hermanos como un tercero respecto de la de Ger
ieln & Compañia. Eata Casa no l;iene ningiln vinculo 
j urldir.o r.on F.chevcrri Hermanos, qul.eoncs carecen de 
aceil)n contra ella; por donde eX:.Ste una excepción pe
rentoria, que el .recurrente nlega. 

El Tribunal doduce responsabilidad contra. Gerlein & 
Compañia. en lo tocante :> e~te lote de mercanclas, por 
cuanto dice c¡\tO varió el dcstlr.o de clla.s sin saberse par
qué, en~rcgándoln.s a una tercera entidad (el Commer
Clll.l Ballk): 'Jr fundado en es~o sostiene que, como la nom
!)rada. Sociedad de Gerlcln & Coto~;>~Jlía. exLaba r.>blil(ada 
al tenor del articulo 433 del Cú\IIKo de Comercio. a ra"or 
del comitente y del consignatario. de·oe r~.~:;JonCier de Jos 
dafios y perj OJ!clos que oea~iono el cnm.bio de las mer
canclas. 

Empero. ya se ha. visto que el comiSiOnista interme
diario era la Casa de Gerleln & Compallla, y que ella 
debla cumplir las lnstrucciones ele! comisionista princi
pal l' consignatw:io, aun C'JlUldo fuetan contr3l1as a las 
del comitente. según el articulo 4.32 del Código de Co
mercio, ()l>e el sentenciador violó. 

Ma.rtlnez Llano & Compañia le die<c:l orden a Eduardo 
L. Gerlein & Compañia de que las Mercaneia.< del lote 
n11met·o 1" iuera.n pu~ta.s a la oráen del Commt:l'C1nl 
Bank, a fin ce que e.~tn entiC:ad ~e la.> entregara a Ecllc· 
verr! Hern1ano.s, p¡-evio el p~g.·o Ce e !la~; asi apat~c~ üe 
bulto en la ca.rt"- que <:On~ al folio 6" dP.l cua.o:lerno 5' de 
Pl"Ueba.•. 

Según dlchs. ea1'ta, laa mereanclas no llOdian ~ntre

gar.<<> .<in ·"l previo pago, de modo que los de.~pachadores 
señores Joaquín Menéndcz & C(>mpañia se reservaron el 
derecho de no efectuar h:. trudic·;(rn ;,;in<> bajo la consig
nación del pago del precio. La expedición de la~ mer
<!E>ncla~ no Implica la cntrct:;<> de cEas, con arreglo al 
articulo 238 del COdi.go de Comercio, cu;mdo el vended<:>r 
las •-emil.e "' un causignatv.rio cou Ol'deu de n~;~ en,regar· 
las hasta que el comprador pague el precio o dO garan
tlss sutlclem.es. De lo C<"ll r"~"lt"' que Ecnev~rri Het·
manos no eran ni íacror. ducnos nunca de esas mcrcan
ctas, porque 1ft .c.co1a e;.c~~ec.ic:i()n ae la.!; mt.~1na.~ no ara 
titulo que Implicara la entrega, desde luégo que el due11o, 
el vcndedot, exigió que no so entregars.n míentra.s no se 
pagaren. 

MA.• suponiendo-prosigue el recunente-.que Echeve
ni Hermano& fueran dueños de la~ mercanela~ por la 
slmp:e expedición, la Casa de Gc¡·Jein & Compañia debía 
Clllnplir, no las órdenes d2 aqu~llos, con quienes no estaba 
ligada, eln.o l;¡,~ de Mar~ine• Lluno & Compo.ñía, según el 
mencionado articulo 432 del Código Mercantil. Pretende\' 
deducii', como 1() ''uiere el Tcii>un'll, lUla. responsabilidad 
a· Gerlein & Compailia por iuller entregaC:o las mercn
dc~las a cuent-a de Echeverrí Het·manos al Conunercíal 
Bank, e:::; Oe:>t=onvcer lO:$ prli\c!uLu:.~ ~n (llll~ :;.e in.•uJir~n los 
artlculos citad~ y desconocer Igualmente la realldad de 
10~ !lechos. A E~IH~·,erri Hermanos 10 que le~ interesaba 
t'ra q11e las mercanclas llegaran a BO¡,'Ot¡i; es~c hecho se 
cumplió, y si no !as retiraron o no le.s recll>leron no fue 
!)Ol' eulpa de ll:rtuaJ'do L. Gerleín & Compañia, sino por 
culpa de elles mismos, o sea por no 11aber cubierto ol 
preeio. 

La a\·a,Juación Qe perj~.!icio.s comprende dos factores: 
daño emergente y ll\C<o cesante; pero aquéllos nunca se 
dedueeu síuu .uo1· LUL acto posltlvo o negatl\'0: como en 
la violación expresa de un contrat·O o en !;~. omlslón de lo 
estipulado en un pacto bilateral. 

De In .:uo,l se é<,.J>reml<> que doll111~ no hay violación ni 
omisión no hay perjuicios; y que no trat:i.n<lo•P al)uí de 
la cul¡u; .,q\tiliana, para. que se puedan cobrar perjuiclm, 
debe haber Wl:.>. obligación preexistente cn~re el c¡ue los 
dem=do. y el obligado. 

La obJ.igación de Martiuez Llano & Compallia y Ger
lein & Ccmpañis. era la de traer las mercancla~ a Bogota. 
pan l':ch~vcrri l!erma.uo.~. Les comlsioni.stas principal e 
Intermediario las situamn r.n osl.a. r.iudad a lE. orden de 
E"hcv<>rri Hermanos en poder del Comm<>rcial l:lank. 
Echeverri Hermanos para recíblrls.s, para que se consu
rna.ra la tradición s. su favor, dcbian ejecutar un acto 
j,)O~Itívo, cual ~s el pago. Si no lo lúe.! e ron ast, na.da más 
poó.ian h~cer el despaclladcr y los corr.ísionl.!;tas. 

Cumplicla la obligación en el tiempo y lug~>r debidos, 
nc llay ni incumpliinient.o del pacto ni mora, y por to.nto, 
110 puede ha~1· perjuicio;;; ele d011de se signe que el con· 
cept<J del T11bunal en el p1·.trner l'Utncral de la parte 
resolutiva ae la sentencia ouel>ranla no solamente los 
!u·ticulos cita<'los, sino también los ¡u.-~:t:ulos 1M6, inciso 
:!'', del Código Civil. 1608 y 1610 del mismo, por e:>~as ra
?.onr.s;: porque no hay 1nócmnización de net·.tulclos sino 
~uando hay incumpliJr.1ento rlel r.ontrato; pol'quc Gcrleln 
,te Compnñia. no se puste•-o:n r.n mora. de entregar el lote 
de me1·cancias o. la persona de•ignada pOl' el eomislo
ni:.to. principal, es decir, al Commer~lal Rank; y t>Orque 
la obliga.ción era de hacer (de entre¡¡ar mercancias) y la 
Sociedad de Gedein & CompañiiL, de acue1·do c.on lag 
instmcelonc~ recibidas, las entregó al commercial Bank, 
cumpliendo as! lo que a olln le IncuMbía. 

Se considera: 

Esta !&Tl\U. impugnación puede comptmdiarse ast: 
La~ mcrcnnci::." del low número 1 (veintidós cajas de 

bet·úll para ca.lzado) fueron der,pachndas por Joaquín 
~~enéndcz & Compailia, de N11eva York, para Echevcrri 
:Hermanos, a la cou~ignaclón de Martinez IJano & Com
ll8.flia, en Puerto Colombia. 

La interv~JtC!on que, respecto de tal~ tnercanclas, tu· 
vieron Eduardo lo. Gei·Jein & Compat'Ua, S. A., fue solo 
<'n calida,cl 11" r.om!sionlsta lntcrmcciario de Martmez 
Llano & Compañia; par taztto, aquella Sociedad no cele
brÓ contrato de eomislón con la de Echcverri Hennanos 
y. por lo mismo, no quedó liga.ci;, con ella por ningún 
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vínculo juridlco. D~ !J4ul e¡ u e el condenar al pago de 
perjuicios a Ecnardo L. Gerlein & Compañia implica el 
quebrantamiento de lo~ cltaaoa tcxt:,. de 1(>8 Códigos Civil 
y de Comercio. 

El Tribunal reconoce que, según la Iactu:a de las ca.j as 
de betún, ella" fueren dcspachad¡os por la C11.sa expedl
dom a la coll.~i2,1Ul.Ción de M,.,.-tJncz Llano & Compa.ñin. 
e u Puerto Cul•mlbi;:.o.; 1)€1"0> cxa1ninü.ndo varJ n.s pruebas 
dei proceso, a~rcga que no- se conoce QU~ actuación. tuvo 
la Scc.ir.dnd de Martinr.r. Ll:tno e1~ el cxpre:mdu pllel'to en 
relución con el <:;t.rgamentQ. "pue~ <lesde el mn.nlfie~L.o 
ele aduana en adelant.e .r..Jmrece E!l'lardo L. Oel'leln & 
Com!)afiia obrando eomo· ~nmi~loni~ta de los impona
dore .. ~.u · 

En v:rtud.. pues: óe cier~~ts pruebas, r~L ~enteneia.dor 
!leg·ó ~ la ccnclusión de que el contrato de comis~ón para 
hace"< cunducii las mercancí3.s quedó en reo.lid~d ajus
:..ado entre Eduardo L. G~rlein & Cump~'l.fila y Eehe\rerl'i 
IIerrnanos. 

"De mOd()-. ..,xpcn~ el tallo·· ·q•¡e e::1 el transporte de 
Barranqunla a BogtJtá el l'~mitentc, cal·ga.dot o constg
n8Jlte fue Gerl~iu como conüsimli::~t.a de Echeverri, y el 
eonsjg¡latar1o. l~ misma Scclcdad dem¿t.ndante. Lo q\le 
cqilh'ale a decir que es utut. nll.··aua persona el cargador y 
el consigr.C!,tc:.rio, 3-'3 que en 1a 1·emi:>iún obró la Sociedad 
dP.m~ ndada comu mnn4<·J,tii!'Ll de !a entidad Ut:marHlante. '' 

J ... as pl'llf'!h~J .... t~ni<las en cuerrta. l)Ol' el Tribunal. n.demcí..~ 
ue la .cita<:'!a faetmn., son éstas: car~a de Joaquln Menén
de~ & Comp~ia a F::chcv~rri tlermanos, en que dan aviso 
del embarque de las mercancias en el vapor Limón y 
manifiestan haber librado un giro a. ra.vor del Commer
cilll Bank pcr e! valor de la factura; el mani1íesto de 
a.duan11 número 174, que am¡r.ll'a las mercancias llegadas 
en el vapor Limón el 2.3 de mnyo de !920; en ese mani
fiesto, seglin el Tribuns.l, a:>arece como in~cre•ada la 
Casa de Edua.rdv L. <krlein, pues e••~á extendido en es
queleto de su prC>piedad y firmado por ella; el aviso de 
ii<lliic.lackm de los derecho; de aduana número 36U:i4, de 
12 de julil> de 192.6, dltlglo:lo a Edull.l'do L. Gcrle1n & 
Compa.l11a, cnn·~suundil~L~~~ a los derechos liquidados d2 
que da cuen~a el maaificsto élc ndto~tna: en la misma hoja 
se encucr.tra. el reeillo de esos derecht>~; el exL•·:J.ctAJ de la 
r.nenta corriente de Echeverrl Hermanos con Eduardt> L. 
GcriP.in & co.mpaíiia, en Z4 ele i unio de 1926, en el que 
figura carga.dn. •n contra de los primero~ la p~.r~ida de 
$ 218-32, correspondiente a los derechos de aduana del 
ca~amentv llegado po1· el vapor Limón el 23 de mayo del 
propio año; 1¡:, ma'óa de 22 ce septiembre de 1926, dirigida 
por Eo:!uarclo L. Gerleln & Comps.ftia a Echeverri Her
mano~, de Barro.nq¡;illa a Bogotá, en que avisan que el 

cnrgDmenLo llegado por el susodicho vapo1·, o sea las 
veintidós cajus de betún, hnbin.n sidu <i><spachadas por los 
~lgnr.tnrios de lu cart.a por el vapor Pérez R.nsa; la carta 
reciltlda en Bnuo.nc¡uillu el 13 de octubre de 1926 y diri
•-¡du I>Ot Martines Llano & Compal\ía a Eduardo L. Ger
leln & Compr.ñí'l para com'J:tlcarlcs un cn])Lcgr!lma de 
Joaquin Men~ndcz & Compañia, conce·oido a•i: 

"Cablegr~.fiennos si entregaron .Comlnercial, si no 
dlgannos pueden asistilno.s cobrar o recoger betiln. En
tendemos Echeverri no pudo ser cncontmdo 110t el Banco, 
quien devolviónos nuestro giro,'' el r.ecibo de 27 de octu
bre de 1926, !irm¡,da I=JOl' el Anglo Sou~h American Eanl: 
Llr.liied. por las velntidó~ caja.~ de be~ún .. ravor de 
Edm•rdo L. Oerlein & Compat11a. 

Se comprende que :as ln!ra.cclones de lu.s tex~os i•gale$ 
a ~ue se refie:re el recurreme no han por;lldo ser directas; 

&ino que, de existir; ell&s .~on consecuenciR de un orror 
m•\nífiesto de hecho en la apreciaci6n de la.s pruebas por 
•L •onten,lador. Es claro que si el TribunQl estima que 
la Casa de Eduardo L. Oerlein & Compañia fue el comi
sionista prinCipal, único o directo de Echeverrl Herma
nos, no puede ser mil·ads. solatnente como cornisionistn 
intermedinrio de Mo,rtincz Llano & CompaW.a y hay que 
D<'lmltlr que si tuvo ur. vincule contr"'c~ual I.'Qn los expre
sadO;; Echeverri Hermanes. 

Al1or&. blerr: el rccun:ente no ha acu~adu el error evi
dente (!~ hecllo que, en su sen~ir, cometiera el tallo al 
valorar lao pruebas. Apena.s s.¡¡unta que hubo apreciii.CiOn 
~m:>nea <'le la carta. d• 13 <le octubre de 1926, de Martlnez 
Llano & Comps.ñia a Eduardo L. Gerleln & Compa.llla, 
la cual copia ~n la dP.m~ndn; ma..q; com~ediendo que. en 
l'~&liclP.d, el TMbunal hnb:.era errado al apreciar esta 
cana, quedan en pie la• ow·a• pruebas que estimó para 
llegar a 1~ concl:tsiDil adoptada po1· él, y era preciso 
impugnar tales pruebas para qu~ le fuera. dado a la Sala 
de C:1.sació::t entrru: en au examen y desecharlas, si era el 

caso. 
Hé aquí porqué hay que declarar Improcedente este 

capitulo de la demanda <l.e ca:~a.ción. 
El segundo capitulo versa sobre lo dispuesto en el nu

nnual :seglliJOt: d~ la ~'alt·~ n:~~uti·.•a de 1" :>entencja, en 
que se condena a la Sociedad demancls.da a pagu· a la 
clemanc:lu.nte, ~.omo da.fl(> emergente dimanado de la falta 
de ent.rega de las mercancias del lote número 4'', la can
T;ido.c! ne (:;ento och~n1,;o y do~ ¡>e~o• r.on T.reint.¡l y cinco 
centavos, moneda cor1·1ente. 

El lo~.e se ccmponia de C>cho cajas de rcl<>jcs, con peso 
bl'\ltC> de 541 kilo.., y diez y se!~ cajas da bomblllaH o l!i.m
¡:;aras eléctricas, e;¡n pc~o bruto de 84 7 kcos, de&po.chaclas 
por Bohelen & Zing~, de Hamburgo, para Echcvcul Her
manos, a la consignación de Eduardo L. Cerlein & Com
pañi:>., de Barra:nquilla. 

En una dilata.da. disc¡uioición expresa el autor del re
CLilbO qt.e la Ca~a com;sion!sta alega en su descargo no 
ha.J:~r ení.r~gaclu la~ mereanclas a Echeverrl He1mauos, 
por ha.ber recillldo una orden de re~enclón. en c<~lidad de 
depósito, cie ess.s mereanc:a~ y porque, como consecuen
cia Ge eoa m·den, proveni~nte del Juc• 3' ele! CircUito de 
Rngntli. P.n Jo Crimin~!. reclblb otra. del Juez 9' de la 
Pollcia Nac.tonal en que se le mand~l!a entregar tales 
mcrcutcias "' verbo S. jloiatallana & Compailia, quienes 
habían e&tablecldo uns. acciún por falsedad y est.ara con
tra ~cheve!l'i Herratauos. 

Invocó, pot· tantoJ J<J. Cass domanCada, la tuerLa mayor 
o caso fortui~n a c¡ue se contrae el articulo 1' de la Ley 
95 de 189ú; Jnas a penar de que el 'll'ibuna.l reconoce 1Q 
exi.~tencia d• esa~ órdenes y de que se cumplieron los 
hechos que dan nat~hn>ento a la rnerna mnyor, estima 
que no la\'Ol'CChln es¡¡. alegación y eaa dcícnsa n. 1R parte 
<iemo.ndadu, por cuanto no comprobó ésta que hubiera 
puesto la diligencia. del caso para evitar el n.ca.ecimiento 
de esa f11•r"" mayor. De aqul que la sentencia, en la 
parte que da asid•ro al s•Kundo:> nuiu~ral de la ¡·csolutiva, 
haya vinlado expresamente el citado articulo 1' Ge la Ley 
95 y 1757 del Código Civil. 

Incumbe probar la extincil>ll de las obl1gaclones al q\le 
. la alega, y aquí In Casa demandada demostró que no 
¡¡uo:lo hacer la entrega a la demandante porque se lo 
impidió una orden de autoridad con1petente; luego con 
esa demostración ha1:lin pt~ra rele-.oa.r a aquella Casa do 
la obligación de entregar el lote de mercancias. Sin CJD.

~argo, la sentE>ncia quebran~ó este artieulG y cieduj G res-
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pcnsabilidnd a la Sociedad de Eduardo L. Gm·lcln & 
Compañia. 

Toca pJ"Obar la fuer?.a mayor a Quien la alega. La Casa 
demandada adu.io le. prueba. de que dos Juece~. uno del 
Circuito y otro de la l:'ollela, aeer~l.a.ron, ~~ ¡JrimP.ro, la 
l'etención 3' d~pósito ñP. lm; mr.rr.r.ncfu. y el segut;do, stl 
entrega a Verbo S. Mata1lll.na & Compaflia, persona di•
tinta. de Eche,•erri I~ennanos. Basta bale esto, porque la 
ruor•a mayor puede comi3tlr en los actos de autoridad 
ejereldos por un funcionario público, supuesto que lg. per
sona a ql.i.ien t>c le comunica nna orden debe cumplirla 
sin discutir su legalidad. 

El Tribunal conceptúa que la Casa demandada ha de
bido d~mo3trar que puso su diligeuci" y cuidado para. 
eviLar que en ~u !JOder se embar!{;~rar•. depvsicaran y 
cmrcgarllll la.s mcrcanclas. Esto es un error. La Casa 
tlemE>tHlatla da la prueba del hecho, del c~:~o for~uiLo y 
de !a extlnclún ele su obligación de entregar por esa 
l~~.m::a .. ~i la d~n::anda.tLt~ no :J.r.epta e~1.o, aeb~ entonces. 
cl~mo.~trar que por culpa ce\ demandado fue como acaeció 
la fueua mayor; mM no es dable exigir que quien al 
mismo tlempc que alega. y prueba una defensa que le 
fn~orece, e•tá obligado a desvirtuar una afirmación de la 
contraparte aceren de c¡u~ el caso fortuHo o la fuer•a 
mayor ar.a.ecíó J;tOl' culpa de quien In. alega. 

Ocmrió la fuerza mayor vo• una orden J udlcls.l ema
nada de un sumario q·.te adelantaban Vo•·bo B. Mat>tllana 
& Compaj\la contra Eeheverri Hermanos por 1al~edad y 
estafa. La. Casa de Oerlein & Cornpllñia era un tercero 
a este respecto, y es obvio que no se le pueda ae1J•o.r de 
no haber pue~to diligencia para que Verbo S. Matallana 
& Compañia no cn~ablo.ran esa acción criminal y pidie
ran el dép6oitc. y entrega de los bienes. Consldcl'llndo 
as! las co•.,., •• claro que no ~e le p11ede imputar ninguna 
<esponsab!lldad a la C;;.&a. demandada por la orden de la 
autoridad J•;ua que las tncrcanc~as fueran retenidfl.s. ni se 
puede afirmar razonable y j uiir.lieamente que si Gerle;n 
& Compañia hubieran empleado la dili~~ntia del c~o no 
habrJan venido n; el .~umarlo ni la orden de rel.eucióu. 

El Tribunal, partiendo de un r~J~o supuesto, sostiene 
que fue la mora de la Sociedad comis;cmi<1.:. lo que iln
pid;ó la entre¡¡a a Echeverri Hermanos. Empero, la orden 
judicial habria venido de todas maneras, estuvieran en 
cuo.lquie1· poder las mercancías, porque la actuación para 
el embargo, depósito y retención provenian de un ter
cero, ·verbo B. Matallang. & Compallh>., independiente
mente del contrato de comisión entre Gerlein y loa Eche
verrís. ul!ls. pues, erxúnt!a aprcclaclón é.c Jos hechos su
poner q11e si la mercancia. no hubiera estado en poder 
de Gerlcln no habrla venido el embargo y :a retención." 

Asevera. el ~~r>tenclador que la Sociedad de Eduardo L. 
aerlein & Compañia e~Laba en mora, y qlle por esa causa 
v1no a. cumplir~e la retención de las u>ercanciM; mas es 
lo cierto q11e no hubo tal mora, porque no ~· fíjó plazo 
para la entrega de eliM >t Echeverri lierma.nos, y porque 
éstos no tequirieron a la Ca.~a d•m:mdada, con el fin de 
constituirla en mou.. Al entender el 1allac!Or que la Casa 
demanóada estaba en mora, violo ~l articulo 1608 del 
Código Civll; y al deducirle rcsponsab11ldad por la. no 
entrega. de este lote, apoyándose en el g.rtículo 306 del 
Códi¡¡:u ele Come•cio, quebrantó igualmente esta. disposi·· 
Clón por dos <:ouc~p~os: primero, porqne en el caso que 
se e.<tndla no !tubo IJt.ttlida de las mercanala& ni avetia, 
tomando esto:< vocablos, cOJX.O lo hace cr .Código. eu el 
sentitlo de destrucci<'m o extmvi.o de la cosa: segundo, 
porque no se atuve> o. la ultima parl;e del utlculo, que de 

haberse atenida<, la resolución habria sido distinta. En 
cf~cto, se pl·e.;I{UJe que ){u part.icular no se colutlc con 
las a.utoridadf.:o para obt~ncr la retención y dep<isi~o de 
1111 onje1.o, .•in·~ 11ne ~!la.• obmn ae aeue1·do con sus atri
buciones legale,;. Un pa>"ticular no puede, por m;i..~ dili
!l'encia que emplee, detener la acción de las autoridades, 
especialmente en materia criminal on que proceden de 
oficio: y ésl11. es une presunción que runpara a la p3l"te 
dcmanóada y dcmuesl-rn su ninguna culpa, su ineficacia 
ps.ra ata.jar la acción de la au~orl<lad en el sumario ini
"iado por Verl>o 8. :Mah.llan" & Cornpaftia contra Echc
verrl Hermanos. 

Es injuridio.o pret.endet, como el TribWlaJ, que la Casa 
deJUanclada se lla1laba. en el debc1: de acreditaT c¡ue el 
sum:l.lio se habla prepaJ·a.do sln culpa de ella. 

Sigue diciendo el au~r GP.Il'!leurso que el Trnmnal hace 
nn>l aseveraci(m gratuita al manifestar que no hay sC>lu
clón de cont.inuida.d P.nt.rP. 11\ ueg"d" de la mereancla a 
la Aduana de B;o,~ranquilla y su reexpedición inmedia.:.a 
;;. Doga~á; "rror que lo ll~va a la conclusión del muneral 
segundo de .la psr•c resolutiva de la sentencia. Contra 
esto existe un hecho que no se oculta al sentido comun: 
cuando llegan unp,:; rnoroo1wüt:. Q. una aduana. no se 
pueden l!acar inmediatamente, ni aun teniendo listo el 
dinero para cubrir los dere::ho~ de la .irn.POitación, por el 
senc:llu motivo de que prlmem ha de hacerse el recono
cimiento y luégD la li<ll!ida~:ión, toda líJ cual exige Líetnpo 
apreciable. Entregadas las mcrcanelas, su anibo al Jugar 
definitivo, en este ca~o Bogotá .. depende de los trac.spor
tcs y de la facllldad de cnconerarlos. 

Establecido se ha.Ua en autos que la carga a que se 
refiere el lote t• de mercp,ncias se recibió, no en mayo 
como Jo dice el Tl.':ibuna.l, sino ell4 de iulio de 1926, y que 
par causa de la enorme congestlót:. de carga y la situación 
üe los Lran•portcs, la ciel referido lote no alcanzo a aallr 
ce BarranquiJI¡~ ~inu ei 26 de octubre. E~tos hechos cs~án 
acrediLactos as!: con la ptueblL de que hasta el 14 de julio 
de 19.23 no se entregó la carga ,. o.,rltin, según docu
>n~nto auténtico que obra. s.l follo 31 del (:ullo<lerno 4' de 
i)l,lebas, y que dice asi: uo..-dr:r.ada. Ja entrega lbOy r.aturae 
1le jullc"; con 1"' .misma Cal"tll. ce Martinez Llano & CODl· 
pañia, dirigida a Echcverri Herm!lllos el 29 rll\ abril, que 
coJ"J"e al f.oliu 15 del cuadern<J 4•, ea la cual se exinten 
de hacers~ carg" cte despachar ol cargamento en poder 
de Gerlein, "debido a que pnr la. de•utrosa situación 
o.d,al laa compnñin-• fluviales nos h~>n restringido los 
CC~pos." Erró, por tanto, el Tribunal al manifestar que 
Oerlein & Compañía han podido de•pachar mas rapic\11.
men~e el lote de mercancía:J, y a tal extremo lo C()ndujo 
la apreoia<:ión errónea de la.• dos p1·ucbas citadas, pct·que 
~i las hubiera apreciado bien, habría ~enldo que e.dmitir 
r1ue a In Compaftia demandada no se le podia imputar 
ningnna culpa por no haber trnnswrtado mAs rápida
mente las mer~ancias. 

Corrobora la imposibilidad de Eduardo L. Oerlein & 
Compañia !Jara un transporte ntás ni.pido de las mercan
cia•, el viaJe que Guillermo Echeverri efectuó a la Co~ta 
con el tin de acelerar el envio de ellas. Es claro que si el 
nombrado setior h"hiP.ra. encontrado un medio mas expe
dil:o, lo habría empleado para no dejarlas en poder de 
uerlein. Las dejó, luego e$~0 hace plena pru~ba de que 
quedaba satisfecho eon la actuación del comlslonlst.n. El 
viaje ele Echeverri está probo.do con las declaro.cíones del 
follo 21 del cuaderno 2• 

Al tenor del artículo 430 del Código ele Comercio, el 
comisionista es responsable del arribo de las merca.nclaa 
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P.n el pli!zn rp~t.: .J~Lerra:ine ht ~~~'' 1'.~" ri1: pori.G, !W.l\10 el caso 
d.e fucrv.n lllG.yur. leg·~\~m{)nt.Q Jw.• l : \fir.~ldtt. 1::1 '.l'L'Ilmnal 
viOló e.st~ dlspo~ld6n nl inves tigar lo. rr..,pon.:lbltldad del 
tl.cm:mdo.do en lo tocante :\.1 lote u1'unBl'O 4, rn•· las st
ll.Hiente.s razones: po•·«;Uc la Ctt!HL comisJon1s!.a cnna rga.da 
ctel tmn..-porte ele ia:; m~rcanc:as :a~ tn:ju hasta Bogott. 
y quedo antpat·acta ro.spe<:\o de lo. eutrega ae ell""' a la 
Crum dcmandiuttt!, por cuanto cxl!itió (~Grza mo.yor lego.!· 
ment-e justlflCQdQ, fnel'zu clliuanMIR de 111. ol'den de la 
:IUtorido.d comvetente que decretó la retenelón y ·el depil
slto. Además , en la carta de porte n~ :;e indica .,¡ plAzo 
\1~ la ~ntl'e)("4, por d onde I!S Infundado el Mer\o de la 
sentencia acet·cu dt: que l¡t. C:ds::t ele Gerlein se encontraba 
~n mora de entreg:;.r . 

Por otta patt.e. ctoan~o Mbreviene el caso !ortulto. si 
P..~ cierto que él no hbra al comisionista moroso, es por
que mf!<!~1 un" relación estreel!a y co!".secnenelal oon el 
hecho qne pnleluce •-•P. '"-"" rortuii.O. As!, s; un comlsi(}
nlstt~. e~tá .en mora de entregm: un c.RTgmnentu que co :t .. 
•crva r.n depósi ',o y é.~te se incendia, es llcit<:> deducir que 
las mercanc!as no hab1·ian p~rct.ido ; i el flombloni::;t.a. las 
h ubiera a11tre¡ado Gport.unamente. :Mas en ol caso clo 
una ot·den de la Autoridad q'"' clecre!.tl el em.l>at·¡ro de unas 
mel"Calleia.<, no puetle existir a,sn relación c!-e causr-lidad, 
porque aquella orden prcv:cnc de 1m fo.ctor legal '1 recaa 
.xobre lo~ bienet:l n~r~e~;l!idos, cualesquie ra que sean Ins 
manos en que ellos est~n. De ~uert.e q¡¡e no puede decirse 
~"" pot·qu,; un conlisicmlst.a haya estado en moTa. de en
tl'l!t{at· unas mercam.:ía.~~ t'-~a mora httya J)l'Oducldo la 
r~tenclóu de las mlmls.s, porque una orden JudlciRl tle 
tal ~la~ se CliCI'l •in consJ<!eracíón a b-eme)ante raco;or. 
Si a esta concln~lón es preciso ueaal' cuando e l coml~io
lll~la está e n mol'a, ccn mayor razón cuando no lo esta, 
cum.) r.n el pre.~•nt.P. ~'"';o , 1!:1 1'til>uM.1, )\Or l.anto, .•e 
o.part:ó de los términos del a~t1eu10 4.30 citado, lnCUITien
\lo a.sl e-n su quebr llDtamien to. 

Las notas en que se les eomun!ca a los sel'\ores 13<1ua«<I 
L. Gerlcln & Compañia lo. re tención y depúsiLo y la en. 
tregu de eka~ mercaderías, corren a rollos 3 y 4 <!el cua.
clcrno 5' 

S~ cons lderD : 

En este capitulo de acu ;aelón se acumplan vntios re
paros. cuyo fundamento pt-inelpal estri ba en el asert-o de 
que hubo errónea apre<:iaclón d.e los hechos ul .~ostener 
el sen~enciado1· l'llle ~; la mercnnci:. no hubiera estado en 
poder de Edu3.rélo L. Gerlcin & Compai;Ja no hubiera 
sobrevenido el c-rnbD.l'go y la ret.~J:lCión. 

El Tribun al expuso que lo. prueba del caw fort uito esta 
" cart:o del que lt. alega, y c¡u~ la mis'!lla parte dobe pro
bnc que ese l!aso. habt'hi alco.nma.do tllmbién Ja. co.!f.a a.un
t¡ue hubieZle ~ldO Clürcgada nl r..crccdor, y r,i e l ca!:Sú for
¡ulto hubie~e sucedido est.~ndo el dcuáo~ ~n mora, pues 
que s.s! se dcsp tende ciel precepto del artículo 1604. del 
Código Ch'il. Agr<lll'ó que en l'\!lnc.i6u ron el lote número 
cuarto, la :tuena mayu,· ::;., lluc.. cousi.stir en una orden 
d!i.~a pOr 1a autoridad; mas se desconocen lo~ muWva~ de 
c3n oJ·den, Y a.esconociéndose, Ca ltan los elemento.s ade
~ uado.• pam pOder fijar e· alcance <!P. !a fuerza mayor. 
Una orden )udicln.l siempre c~::lSU•uy~ un aeonteclm~ento 
al cnal n.o es posible resistir; pero es Indispensable cono
.ccr los mot.hus en que se apoya para S$Jler o;i en otrn.s 
. condicione$ dlCerentcs <le aquella. en c¡ue !ue dictada 
podía ser proferida. 
. Parn el Tribunal, la Boc!cclad demandada debiú esta
blecer en el proceso el h echo de que, aun en poéler de los 

d~mu,ndat~i· t:S hu; :n·~L'CI::lllC.lC'W .hkbian podido Gtt nltfln7..C\ .. 

Uo.:5 por la t·utH';¿lt. JnayOJ' ulcsad~\t para lo c·.tal e ra n per
th:en;es l:.a copi~• de l<t.S respectivas l'esolnclones, que 
J~ennit:Erzm at're-e;i.aJ" 1o¡; Iunda.a:ncntos que tn.spira:&·on 
':nles ór<ienes. En cvn-.-u<:ueia, hAbiéndose produéldo la 
:ue1-... ma~X>r duronte la c-.tlpa del eoi1Ú!IÍOni~a. por ~~ 
r~lardv en <:Uml>Hr ~'" ouli!l,'t>c.iones, y Caltattdo la prueb¡¡. 
OE> que e: CMO rorcutto hubiera areclauu las mercancias 
en po<le!' de Ecneve!~'i Herm>UlOS, dicho coml~lonlstn lt"' 
C:.e resJ}o>!de;· de la ind~mnizaciOn C·~rrespondlente a la 
entrega. del lote . 

l>'mpero, l•l &l:t e:.'tma que s i se ctio por la Sociedad 
demandada la prueba que ~ella menos el ralla dor, con<
~ltu:c.<> P" ' el oficio núme•·o 20IG, ele tn,.:e de oc tub re de 
~li no\o·ecier.tos vcintl.s:\is. y el n úrnel'o 6761 de tres de 
mayo ele mn llov•cien>os vcintl.slctc, clirigido• u Eduardo 
L. Gerleill & Compañia por el Juez a• del Circuito de 
Bo&otá. ¡ el Juez 9' de la f'OJIC(a Nacional, respectiva· 
utcntc . 

E: Jue". del Circuito les ordenó tener en su poder, ha•ta 
nueva detcr.nln•~ci<ill, hs vein t;<Iós cajas de relojes y 
bllmbílla.s, l'Gm!tlda~ ou" Bocllleu & Zingg, de Hamburgo, 
a Eeheverri Hermanos, por COllOtn:Lu de Edoarc!o L . Ger
leln & Cllmpatlin. "Es\(} ~ ba dispuesto en el • u.mario 
que &< ndelnntn contra B~njam!n y o ullle=mo Echeveni 
pc;r el d~lilv de estafa." 

o~ su la.clo, el J ue" de ¡, Pollcln, comisionado del Juez 
1' SuperiGi·, les R1gnlficó que Oel.lían entmgar e~as cajas 
ll verbo S . Matallana & Comps t.la. pur b~beue r esuelvo 
M I en el m i•mo sumario. 

Por estos oflt'IOe<, se ~abe que lo que motivó el depósito 
de las mercanciM en poder de la Casa comision13ta, y 
l u~go su entrega a Verbo S. M'nt:nllnna & CompofJa, fue 
ol sumario incoado contra los m ;embros de In ra2ón .•oclal 
de Echenrri Hennanos por Bl delito de estara . 

AhOrn bien: com o se ~rotaba de un p<ocedirnien.I.O pe
nal que se 5el\'ula de oficio, es cial'O que, aunque la~ mer
cnnci""' le~ hubie ran ~ido entre¡¡ad3.'; oport unamente a 
Echcverr\ llerm$nos por Edu<'JJ'<lo L . Gerlcln & Campa
'""· el ft:nciont\rlo de instt·ucc~ón y el Juez del conoci
miento b"'ul'ian podido decl'Ctftt' el depósito de ellas, 
s:tcéntlo!as del pode~ de lo.s mencionados Echeverrl Her
mano.s, aut.ori~ml<r.< por el articulo 40 de la Ley 169 de 
m:ll ochocientos novenLa y ·S~i.s y dcm t.s dlsposíc:ones 
pertment<:s. 

Luego c.s ¡>rcctso concluir que con Jos mencionados otl
clos esta r.c.rediteélo que el caso fortuito to.mb!An habTla. 
afectado las merear•CÍO.S. :~unque Mtes lo-~ hubiem n sido 
~ntregadss a ;n Sociedad demandante por la demandada 
!\ln nillgún 1'eta1.:d-o; y que el sentenciador, e.l uo esti 
maclu a.si~ incurr16 e n manitte$tO error de hecho en lo 
Que mi•·~ " la apreciacibn de c~ta prueba. Por obm de 
scmejanL• el'l'Ol', ruc violado el articulo 430 Clel Código 
de Come•cio Terl'e.>tre. cuya transgresión tuc acusada 
110r. el recurrente. 5i por callü tortut i.O no pudu ser entrc
eMa la, m•rcancia a Echcve rrt Hermanos, quienes su
fl·ie ro:n su pérdllla. la Ca.sa de Eduardo L. Gerleln & 
Compañia no e~ responsable ele la in<lemnlznr.lc\n quo se 
le cobra. 

Por tanto, ser1 casada esla. parte de la &entencia, con 
el !í<t de proveer In a.b8oluclón del demandado pcr el 
cargo referente al lote cuarto . 

Expresa el recuu·ente que en el numeral tercero de lo. 
parte resolu~i1•a de la scnt.ent.ia $e condena o In, Sociedad 
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demandad:~ ~~ lucro ·~•).1untc correHponclientc a Jos )ote• 
üc rtlf-!::.·cuncias 11rj1 tl..:J.'u y ct1ar tnl y IJ.\ IC la. cuntle~J.cton .;,;t~ 
f\\11Cl3. CJ: e:;tr;: t;'JllCC}>tO: 

~:Ahora, el htero ue.c:;antc cst.á na.t.urahncnt.o l'CIPI~s.en
t.~rto por el provecho que dej:uon Jo~ Oc.m.anda.ntes de rc
P'2l't··>r ¡;or ln no entreg'l; ele las mol'CanclM a plicada• al 
::omercio a que les actorc.~ e>t.aban de<llcadu• ~ .. la epoca 
•n que la cntreg,. hn dehldo Jtacel"1ie." 

ca.sados Jos num6rll.l6s pl"imcro y s~undo d" Lu pn<tc 
r!>'..olutiva de la scnr.encla, l<li;:it4mentc <lebc infu·m!USC 
el numeral 3•, que es consiOf.OCJ'ICiiL de aquél1001 . 

El couc~plo en que e l Triliunlll lunc:b In tercera conde
rmeión prnvicr.e de la CG!t<t de npreclaclc.\n de cíe:las 
J>l"UCbo.s y de la vlolaciúr: , por nprccll\c.!On crrún.,., de ¡.,. 

!l.l"tleuloa 2:1a del Código Mercantil y J• d~ la Lev 95 de 
mil <>chocicntos ncveu ta, 17~7 de l Código Civil y -430 u•l 
ptirrteraró.en te c :tado. 

Cc;mo exts"c en auto• la. ¡¡.-uobl\ de QUC el despachador 
Joaquín Menthld~¿ & Cumpol'lta. c!lo 1\l comJsJonJ~ta prin
cipal Ma~ttnez Llano & Cnm).)3 !11~ la o•·r!en <le que ent re
gnr<l. la~ merr.nn<:i ll.~ rtcl p11r.'l~ t lote ~1 Commercial Dank 
p~1·a I{Ue ~ste a su turno Ju,:¡ ~nt.ragnrR s. F.:ehe\•et·:i Her-
1\l:iiMS, previo r.l pago <1& c.>IIAS, e l 'L'rlbuna.l en definitiva 
nh t~.Stllt\ó esta prueba e hl20 ca~o cuni!\O <fo .-,u efh:acia. 
La.~ mercaneb• fu.,ron de.•pllcl\o.dM 1>or Joaquln Menén
dcr. & Compaiiia a Eoheve11·1 Herm,;,no.~ bajo la condición 
ele quo éstoo lo• pagaran pnra ~crle• entregadas ; la expe
dicl·:in no l.mpltoa la cntro:ra R lo• compradores, pues el 
vcnd~do•· o expedidor ~e te3otvó el derecho ó.e que no ~e 
e>1t1·egarnn hastn c¡uc se cubrlo¡·a el precio; de &uerte que 
el expedidor ejercitó el d.recllo QllC otorga el attlculo 
2sa· del Có.Cgo de Comercio, viollocto por el b lludut :.1 
}Jroeed~r ~omú • i la Ca.' "' expedldQ~a no IU\'J~rn el derecho 
de re~erva., y como si In tradición so httblora verificado 
!:'stamlo pendlent<~ la comi~lá~ de pa¡o. 

A Eehe·nrl'i Hermanos les tocaba Ciar la. prueba del 
pago del prlm~r lote, la qu a no Clteron n i podían <!:Lr , y 
asi la..l't Cm>a!i, !:\ C:t..lta. <"!.Oml1t.lOnh.1.sJ n n pudfn. hac:erlr.:; l n. 
<:ntJ•e-ga dé las merr.~~ncia, . 1\<ltml\$, J.ldl1Rrt1o L. Oerleln 
& C.:.mpaftía H a com!Slon i.,tn inlenned.ID.rio, obligado " 
r;um¡>ll: las órdenes del principal. SI la entrega del prt
mer lote no Sé veril'icl•. lue por 12s apuntoda3 caus a.< 
legales, y de aqu \ que sea in jurldlca la. condenacl6n al 
JuC}>v ce.'J."\nte . 

J::tl lo que mira al lOI.e cmU'W de me.cc.t\nc.ia.t~. la conde
n actGn tampoco ~ro<:ede y viola, como que<ló expresado, 
los a11:1culos 1' de :a Ley 9-S de mll ochoelcn~ noventa. 
17:>7 det Código Civil y 430 del Comercial . Viola: el pri
mei··:>, porque Ce~c:onoce 111. fut!l'Za mayor y ~u tcascen
C:~"cia cr. ú1 cumplimiento de los ¡¡actos contractuales. 
v;uta el >e!!ulldO, p?rqu., UJla O!JIIgaclúll puode e.-.tingulrse 
pt;>r el advenlm1cn :o del ca~o fortul~c. que wns~iluy~ 

"itmprc una c:.:cep ción : n,creottllClo aqul ese caso for
l.u;tl), quMó r.atP.nt<> la extinción de la obligación de la 
C~sa de Cerlein. de entrogR.r O! lOtO, por<;U<l In M<:lcn :.;e 
1" im:pidló legalmont~. VIola ol terce ro, pu.rque el comi
slonLsta es responsable dol arribo de las mercacleria.s, 
,,nlvo el c:¡.,¡o de ruerza n-.ayor, debidamen te justifioao:lo, 
y en los nutos so encuentra la lustlflCDción del ocurrido 
a Eduardo L. Ocrlcln & Compaflla paro. no efcctu"r la 
ent-rega. 

Be eonsidc,-a : 

Como lo :..not.a el r~curre.ntc, la condcoMíón c:lel nume
J'll.l 3' de la parte resoh, tivo. del fallo, es consecuencia de 
lo estatuido eH los numerales primero y segundo; y como 

se dej" explicado que no se puetle infirmal· el numernl 
priru~~J o, t.::nupor.o pl'ocede la. t:l.$aciün ~el 3"' en <:1 pullto 
rcJaclOll::tdu con él. 

E!l efc!cto, .~i el 'l'ribnn al est.ima que el cont1·aw de co
misión quedó njustncio en dofinitiva entro !:auarc:to L . 
Oerlein &: Oe>mp~:t1ia. y Ecl1evcn i Hermanos, y qu., t!~to~ 
:.CJlorc.., recib-ieron en ltt llduana las me1·eancia3 por con 
ducto Oc aquella Ca.~. oowo comi~lontsta de ellO#, es 
lóglc" la. """clusiOu de lo. ¡¡ontencla acerca <1e que nada 
t.e.n ía quf ver el eum.isJonista con le~ exuo,.tadores o. ven
<l<d~n;:; de esa m erc;m t ia.. Lo cual sicninca que. no ha· 
bi.;n<J~;sc impugnado wr error e~itlent~< 11~ h echO la apr~
ciaclón tiad<J. vor el fRlls.dor a !aN prueba; ele que de<luce 
que e! contrato de comj:üún sP. operó en tre- el detna.ridado 
'1 e l dcmr:nda:'lt.e, nn P-' daole CAsar llllln parte de.! tallo. 
como no. t•:. a casar~e en lo relaLivo a ta condenac ión por 
el <hlf'o emcrg<?nte c~asionado por la faltll. de en trega de 
l:;,.s mN·caneíns del lote primero. 

E11 otd(•n al lucto ces2nte por la falta de en tregn (!el 
loto númN'O cuartú, hll. de ~er casada ~omblón la scnten 
:::iu, pnr ln.s mlstna.s r&.&on-=s exouesta& en el examen reJa
tivo al numeral 2' de In parLe resolutiva. La ab&oluclór• 
del demandado se h~.rá extensiva a es te punto . 

El cargo .. ctual sólo prospera en part .. . 

¡,:¡ o.ntow (le la demand<l. <le ca..,aeión, crlclca por últ imo, 
:CJ q:.te n¡::one el Ttil>unQl sobre la sumn. ele dlntl'o ll qun 
se refiere la p~tlclón ~egund3 del libelo; mM como In 
crit.ica nada. til?!ne qut! ver con el recureo~ la S~ln no se 
ocupa en su estudio. 

Reenrsn del dcmandn.ntc. 

IJ;voca Ins causales primct·n y scgundn del articulo a2.0 
dai Códlgo .ludi~irtl. 

D<ce, resp<.>cto de la segunda, que la sentencia no osta 
en conron-and~ con las pretensic·nes oportunamente d.e
ducid:.s, porque ent"e la~ peticion es de l ;>. deman<la f lgu· 
ran como cosas sepatada• el val<>r o costo de 1118 mercan
cías.. la res~it:ución do l:a. suma de dos mil pesos., oon sus 
inter cSP.s, por ra2ón de din ero.• suminist ro.<IOs a la Casa 
demandada por E<!heverri Hermanos, para &a.stoa en el 
despacho de !as mercanclal!, y el valor de 10$ perjulcll>s 
de la no en~rega <le la3 misma.s; o¡ el Tr:bun al convleno 
en d~t.v el pago de los perjuicio. por la no entcega 
de algunos lote.• de mercancias, elasittcnntlo ese valor 
como lucro c€8ante, condena también a paga r el valor de 
la> m~rc~nc;ia.5 no entregadas . a excepción de los lotes 
' e¡nméo y t<'rccro, pet-o rconta lucro cesante e.l vl\lor de 
la.~ sumas •·ecl::lldns y 110 re>ttt>.uaa~ en razon de ¡n•tos 
cte u·ansporte y :l.duana 11~ los cargamentos en ~reneral. 

En e~tO h~y un error, ~eglin el recurrente, ¡¡orquo la 
suma de dos mil pesos o lo que de ens. res ta no se pldló, 
ni pr.·difl pedü·toe por f:OnnP.ptn c1e pP.rj uiefn$, l;1 n() por un 
conctpto <ilstinto, el de restituc ión de s11mas que no fue
I'Qn lnv~rtldas en el ob;eto a que habían .;Ido <loM!nada$. 

Em~ero, los motivos que aduce el rec"rrente no son 
proplos de In cansa! scgnndn, sino de In prlmcru.. SI como 
el lo soshe1:e, el Ta·ibunal incidió en un error, ello ha 
deo:cto de :~er o por mala aprectaclón de pruebas o por 
indebida aplicacló11 de la ley. 

En orden a la. cOiusal prilnera.. ~l r~curnmte ~CU.$$. la. 
iu!racclitn del articulo 1604 del Códtgo ClvU, porque su 
aplicación la extiende el Tribunal a causaR de lndole dJB.. 
t;nt.u dP. In que tal disposición contempla. "Basta leer 
detenldA.ment<' el r•ferido artir.ulo para ver que él se 
refiere en su parte final o de excepción al dal'lo tls lco o 
destrucción de la cosa, daño que bien puede ocurrir tnnt o 
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durante el t·iempo qne Ia coso. e~t;\ en po()er <le! "en<lor, 
como ~;~.,spues de entre.e:ada." 

En el preEente liti!Po no &e tra.Lo. de du.ilo o.lgv.no :J.cae
cic:lo ni lote de mcrcnnr.fa.s qu~ dcblnn entrega r los comi 
;ioni&tf>~, eonsistcnt<'~ en nn fcuto3 cl6ctr1cos dcspach¡¡
dos pQr l:l. Nat4on:\l Bl..>!mplng and Electr!c Worlt de Chl
.:ago, quo componen el ll!Unado lote sogun do en la sen· 
l.et1cia. Sin emba.rl{o, a.l tntlat' el 1'•·tbum~: """ p unl<>, 
después de con venir en que de acuerdo con el articulu 
1604 Oel C-óaigo CiVIl. lA fuerza m a}<Or aleg:>e a por los 
dem~ndados parn no en;rcgar opor~unam er.le las mer
canc!t~s, n o los librn de r&S))O!lSa bllidad po~ halwr :n cu 
rr!do dur.mt& ta morn, n<IVlP.rU: qur. tlll tu-tí eulo ;,ien~ la 
salvgdad de que el C!\SO tortnlto ¡;,¡a de nqllcl los que no 
h ub!cran áañ~d<· 111 ec.w eslúndo ésl4 en poder del acree
dor. "De manem-- agra¡¡a. el fR iio-<¡ nc •1 el daño •e hu 
bi~ra prod v..:'do ip;ua.lm6nlt! e~Lcllld~ lA cosa en poder del 
acree<;lor, el de udor, a unque e$té cous tltnldo en moco. de 
entregar y durante e~a mora S<l haya. pre!'Jentn.do el caso 
iortnito cnusnnte dEl d~t\o, no e.:s L·~pon.sable/' 

Aq;,umcnta. el recurren te q·Je de Jo~ términos del ar
t!cnlo en cuestivn ~" :;><t"' q uA la excepción o ~alvedad 

anotada l}()t e l Tribunal se cont rae " aanos t~Jcos o ma· 
t"riaiP.• ae la coha. debida, a 5u dc~t(ucct<)n esvecia.Imen
te; poro aqui no or.unhl tal. fenómeno. La mcrcancia del 
lote segunc!o no sufrió dallo fls leo n ln~uno, ui ante3 nl 
después de entregadQ: lo que ocurrió fue que du,·antf la 
moro. de lo& comisionistas se ve rll'lcó un embargo de ella 
por terceros. Si lót> contlsl<mls t~~ h ub\era.n cumplido 
QP.~rt.unamen'e con la cnt~·ogn de las l'el~ridas mercan
c!.ns, no se les babrio. pt·e.·~ntado la. rucr.:n mayor que 
alegan. 

Se afirma por el .~cntcnoindor que esa misma fuerza 
mayor "o h ubiera pre~cntaelo m ll.s tardo al duefio de las 
mcrcancias, es decir, 4 la S~iedad de Echovcni Herma
n os; mas ello n o es a~!. porque esta. So~¡edad no teniQ 
deber alguno qué cum;)Jlr, CI\Ya t·es.l¡~aolón se estOl'bam 
con e l ~mbargo . Todo el que h :> alelo comerciante -5a be 
cwU es el curso o¡·cliu.,,·¡u de los pedidos lfe me<C~~nclas, 

:;.e consigue un. plazo pa ra el Jll\KO rtel ¡¡ed.ldo, calculando 
que den~t-o ele él la 1n er<:8.1lCIQ lleg\le a 311 dezllnv y vueda 
rea.1~1 r<e ~n lotes gra ndel; y con e:;e PI'OOUcto se atlcndtm 
las obllgacione.5 pe.ndient.ea. 1\Sl pues. Eche•errl Herma
nos h ubieran podido evitar el verJule!o del cmb~rgo, ven
diendo prontam ente 1:. n\e.rcancla y <-ubrlen do 6U valut, 
pa ra Jo <;unl ólslruta.OO.n de suCclente p!az~ . 

!.'or lo visto·-eoncluye el rep&ru-c1 '.l'dbunal interprctél 
~n<)!\camcntc et a r t-Iculo 1604 de l Cudllii'O Civil c11 Jo que 
mira al lote segundo. 

Se considera : 

El carl\\1, ~n •u~tancl ~. $lgnlí!co. que la excepción con
l.enl:la en el inci~o •6~ut\<lo <lc l a,r1;lculo lúQ4 sóló abarer. 

· r.l ctnno t!slco de lo. '"'""'"· y <¡uc ~~ la.< mercanoias "" hu
b!erv,!'l P.n>regado en \lempo opQrLuno u Echcvcrri Her
manos, é~tos la5 hllbl'htn vendido purn pa gar n la Cit.Sa 
de•pachaclora dcnw·o del plam r.onr.edldo. 

Pero es el ca."~' gue ol T: lbunll.l aprr.cta una~ 3entcncia.~ 
aducidas P-n copla on loA o.utos, y deduce de clh¡,s lo ~i
gniente: 

"Ciamtnente apnrer.e de las senLenclns truiduk en copia. 
:\1 expediente '1"" la or<len ludlclal <le entrega de las 
mercancia:s. a una perKonu dlstlntn. del cou~ignn.tarío, 
SIP.ndc es:• perwn a d!~t!ntu. 1~ Cft.:ia ven<Je<lot·a o cxpedi
dor.a de hl$ mercam.i~s. o~P.dec!O !Ll e¡crctc!o que e:;a C:..sa. 
hlzo de ;ma acción de domin io P.n 1a forma conducenLe 

en cln;orueuh> c.o1 t¡ut: !a resJJect.iva den1a.ntl~t :se J')l't:StWl·ú. 
ll'l:l;,axgatlao la.k mertatltias en un l\ti~lo eJecu~!vo (rtl
ctaao c.on~,-,. lo:. impor~ad•JTcs, la ley les b~lnc'laba a los 
expo,·tadores ht acció:l de desembargo propuesta den tro 
;le cae juicio para que, con audien cia de los compradores 
.se rF:conoc~era el aomtnil) que aqttéll o., pt~tP.ncHan .~obre 
es<>s bienes y le~ fuc~n entregados . 

HComo se vio, en t! o h!'s fund:amen~ de la orden. de 
desembargo y entreg:-, a la C~a cxporb don figuro el de 
q,e h. 1iational S~plr.ll' an d Elect.rtc Work despach O 
Jns m e"c&ncias con a!dcn óc no entt-cgorlu.• o .Eeheverti 
Hermanos illl<~ matiian~ el ps.go rtel p rcc!o, esto es, rJ 
desp:3.Cl':.o .~() hi~.o bajo una. condición suspe.n~dv~. cuyo 
cumplim ie!!LO se dio por no c;;tab lcc.ielo e.n el rnllo que 
con~ienc la crdcn de enLIHxa.. 

" La exis tenr.ia c:e e~a condición cslii. reconocida y ~u• 
e1ce.to<; ¡;;-ae ti~.ns cr. n>lr.~it\n co n Ja.~ merca.nclas están 
,;lasifimdos P.r. li<S gentenclas eJt.adA~. y és tn< son de Obll 
~atorla obs~rvancllt y ae:J.tamiento en este plclt.o rtP.srt~ 

"'él!<~ que 1 ... demandn no apa,roee dirl¡:icla a de~vlrtuar 

la.s, n! $U fuc!"Za leg"l puede ser revl~adfl en es~• ít\llo 
por no t.:.b~t eldo punto sometidu a la litis contes tación." 

Con aneg1o a c~tos conceptos , no lmuul/,'uatlo• en ca
saclén, no tcnia!t F..cheveni Harma..vo¡,os derecho a r~c:bi.!' 

la P.nl.rP.g:l de las me:car.ci~s pur no IUI'oer cubierto su 
precio; de donde se sig-·.•• ~~~P. r.nmpoco les asiste derecno 
par:~, pr~te.ndo.r pe!'jujcios por t>~~ fnl tn rt~ • n t re¡ n .. Este 
M~r!n ftulC::.amentc suficiente pa.1u la sen tencia. a.unq~.te el 
'I'riimnal tmbicra incurrido en yerro en la Interpretación 
teórica que la da ni c>;pre~ado artic ulo IG04 clcl Códlgo 
Civil. De s.qui que la· Sala e3t!mc lnncce•ario entl'ar en 
el examen ab•tracto de sero~janle intcrprctncl<ln. _El 
cargo ha ele dcsedt.:J.r.~. 

En m~rtto de lo expuesto, la Sala de Ca~aciOn Civil de 
la Coc·t.e Suprema, administ.c·ando justicia en nombre llc 
la Repflbllcn de Colombia y por ~u~oridad de la ley, casa. 
parccalment,e la scnter.cia ,. que se refieren los l'ecut·sos 
ae casación exam inados en la presente, o sea en to rela
tivo ~.l nlllUeral 2• de la IJM!<> rcooiu\lva. d~ aquella sen 
tenr,;a y s.l n n!l:era.J 3', en cuanw ~c..; compren de 1& oon
óe~ae!ón en Pl lucrQ re;a11>e pi'OvcnlcnL~ ds la l s.l\1\ de 
cni:Eégtl del lo:C a~ m(i!rcan cias r.l1mero c tmcl<> . 

¡m h<gar d e la parl" ca~roda, se r eaue.lve: 

Al,k."1.1éiYes-~ a 1¡:¡ Soeledad de Eduardo Ge rleln <!.: CVm· 
pallla de los cargus que le hace la deii'Uind.a Inicial (!el 
juicio en 19 toc~n~~ al lote de me-reMCi<>• mlmet'O c:uo.rto, 
de~~dl~tlo e..1,1 h!. s~n.tc.qci!:. del 1•rilll1nal. 

De t·ul ~;entencit\ quee'.S.ll \'iy;el"'.t'3s e$tnA numcralc.s: 

''1" Se ct.maena. a !a :¡oeicda d de Eduardo L. Oerlc !n 
& compaiiia a ¡mgar a la d~ f:chc,·crrl Herm anos, cumo 
daño •n1ergenro proveniente de lit 110 cn tregn. de las mer 
.:!:J.neias :•, que se rctiet·e el lo~c vr l:n~ra <1e tu.; tl~terml 
n¡ldo.~ €\1 c•t"- sen~cno.ia, la cantióau de closcJen Lu• uleL 
y oehc ¡¡eso3 con \rcin~r. y ño~ centavos. moneda co
rricn•~e. 

"El numeral 3' .. : e\"1 ~1.UU1to conct~na a. la Snc~b':dn.d de .. 
rnandad<L a pagar a In Sociedad damnnda_nt.e el lucr<¡ ('11-
~<Vlt•: correspondiente al JuL~ de mcrcnnciM nllmcm pri
mero y él c~p~J:ilica el roodo de determinar _el lmpo~te ele 
la. conclenac:ón. 

"4'' s,, ~.bsuclvc a :os dcmandauou de Jo~ d•m ~.~ ca rgoo 
de l;J, clr.m,ndn; y 

''~" Kc se hoce espceinl ''olldeu aclón "" costa3 de la 
primera ni de la scl!.unda in:a.:u:r.in.." 
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Queda en e~to• ~érmiuO$ refo1ma<1a la sentP.nCh\ ele 
primera instancia. 

Sin costa~ en el actual r~curso. 
Notltiquue. cópiese y publiqn= Cbta ~~entencia Cll la 

Gacet,~ Judiol"'l y dcvuélvi\Se el expediente al Tri~ur.al de 
Stt origen. 

JUAN E . MAR'riNEZ- Tancre<lo :>~ann.,tti-l•'nmclseo 

'J'nfur 1\..- Aur.usto N. Samncr, Seuetnt1i>. 

Corte Sup>'cm a de Justicia-Sala de Casa.c!ón Civi!- Bo 
g·ntá., j1Utlo t.reiuta de mJJ nDvceiontu-$ treinta y tns. 

(Ma.gia\Jaclo ponent.e, doctor Jose Joaqutn Hernt.n<lcz). 

1\nt.e el Ju•gado del Circuito de Oaclletá., los setlores 
Hermógenes y Jlga.pito Castillo instaurerou, 110r medio 
de apactcra<lo, Jucio ordina.rlo contra Ll.no Beltrán y RO
&o tio León, y contr a los imp\lbero~ Ca-'1\da y P~nfil" León 
y Jerónimo Castillo, hijo, para que se hicieran Iu si
gulentes cteclar&.eiones: 

"a) Que e~ a.1Jsohlt3mcnee nulo e invAlido el contrato 
de fideieoml.~o. con•ígnado er. la cscrit.aa pública ntl
n•ero 362, otorgada en J>:n!n el quim:e do agosto ele mll 
novteientos vclnti&íete. 

''b) Que es absolutamente nulo e invt\l!dn el usufructo 
q\le p~:· la mencionada e~cMtura ·•• ~:nnstltuyó a f&vor 
el~ la ••flora Rosario León vJuCin de oastlllo. 

"e) Que ni el ~eñor Llna Beltrán ni lo:. menores casl!·
du Y Pannla León y Jerúolmo casUUo (1\IJo), ni indlvi 
Clual n i colecth a.mente, tienen derecho, por oonccpt.o de 
los contratos C$t!pulados en la citada escritura mlmero 
·al\2, al usufructo ele Ion bienes a que dicha escritm·a se 
refiere. 

"d) Que son nul:14 e Invé.lid;;s la escritura número 
362, o\orga.cla en Jun1n el Quince de ag0$llo d!> mil nove
cientos veint·l~lcte, y la Inscripción que de ella se lllzo 
en la conespondlente Oficina d~ RegJ.stro; y 

"<') Que los bienes a que se refiere la escritura nüme
ro 362 mencionada, perteueeen a la suces ión de Jeróni
mo Castlllo/'" 

Subsidinr!amen~;e se pl<l!eron esta.• ~cclaraciones: 

""') Que lo~ c~n~<a.tos o actos civiles consignados en la 
c;·critura n\lm.ro 362 , otor¡¡:~ña en J untn el quinco de 
3l(osto de m il nov~ient.os vein ttsiete, constituyen dona.
c!ón entre YIVOS. 

··b) Quo san absolutam~n:.c nulos e Inválidos el con
l·I'Ato o contrat.(ls de donación entre vlvoB, de que trata la 
B~Cri tura pUUII!:a nú mero :l62 que se acaba de citar, o sub
s!aiariamen~. que .;on nul os e in validos el conhato de do
unción entre vh-os, de que trata la menclonnoa. escritura, 
mlmero 362, en cua.nto su \'olor excedu. de do¡¡ mil pesoa, 
o su~sidlari~man te, que son nulos e lnvél!ctos los cvntra
t<>.~ de danaelón entre vivos, de quo trata la escrltur;¡ 
mimcro 362. tlintaG veces citada, en cuanto su valor ex
croa de la cuarta parte de lus bienes 11e que el don an te 
P<'·dia c!!sponer libr~mente, o en cuanto P.l!r.eda de la par
te q·Je sea nec~~l<rlo comput~.r a la cua1·ta de me) ()ras, 
¡mra ~om¡¡letllr e l ~alor de lo donado a J erónimo Castl
J:o (111iOl. 

"e) Que ni ~1 señor Lino Beltr.!.n, ni los menores Cull
aa Y Pantlili I.eón Y Jerónlmo Castlllo, hijo, ni lndivi
dl'IP-1 ni colocttvnn>cnte ti.,ncn derecho, por conc•v~o de 
'"S e~tipulaclones contenidas en la escritura número 362, 
ele que se viene hablando, a los u~u!ructos que en virtud 
.;~ al!l'lJna• de lns declarí1Cione.s j)e(tidaz en el punto b), 

q m• lnmedl:;,mente precede, dobon ser <leclar3.dos nuloB 
e l11'<~ll.!idos. 

"él ) Que wn nulas e inválidas la escrituro número 362, 
olor¡¡-.-da en J unin el quince de a.gosto de mil noveclen
t~• vetnti.siete, y la JnscripcíOn que de ella •e hizo en la 
"""~espóndicntc Oficina de lleglstro, en la parte que p:¡r 
v!\ tud de las ctccl.eracioncs podld8.:! en el punto b), próx.I
mn arjtcrior, hayan de SEr i.uvulidadas; y 

"e) Que la parte o total de bienes sobre Que recaiga la. 
dcclAl'lie;ón d~ nuJld~d solic.it.RC13. en el punto b), próximn 
auL•rlor, pcrt~nece a la sucesion ct• Jerónimo C<~.stlllo, 

¡¡>;tire. " 

En forma sub.51din.ria se pidltron también l:l.S C!eclara
c:ones si~ulentes : 

ua} Q-:.1e les contro..t.os o ·Retos civiles con.slgnados en la 
cr:cL·Itl:l'fl n\lntorn 362 citada, son actos o contratos ele 
c>1ajenación, te ndientes a di.9t.rll>uir por casu&a o a tltu· 
!e• do herencia, lo:; bienM del seflor Jerónimo Ga3tlllo , 
1>3dre. 

"l>) Que son u.bsolutamenl" n\ltos e lnv!Uído.~ el con
t!'l<tO ó c:mtratos el~ enaj•n¡¡ch'm consl¡¡nada.~ en la men· 
ciou .. <la e~crltw·a, y por mediO de los r.uniOS el seftor Je
ninlmo C:~.sloillo, psdre, qaisn ni~tM huir sus bienes por 
~nu&n o a t!tulo dP. hP.~m:ia; o subsldíariamente, que son 
n :r:n!\ e 1n'9A11:lo:s el contrato o contratos conslgn.3dos en 
''• <.>.~cxltuL·a número 362 citnda, y por medio tic los cua
l~s el "eñor Jer6nlmu Castillo, padre, quiso dl.stribuir sus 
bienes por cau~a o a titulo de herencia, en c,;anto el va
lcw de JO& bienes de que alli $! ~Tata exceda de la cuarta 
J>:<rte de los que podía disponer libremente, o en cuanto 
eJtc~da de In parLe que -Sea necesaria para computar ~~ 

1!1 O'Jitrta de mejnrns, para completar el valor de lo do
~~.\dO a Jerónimo Castmu. hiJo. 

'' e ) Que ni ~1 se.nor Uno Bel trán, ni lO$ m en ores ~11 -

c:~. y Pánfila León y Je<<lnlmo OasWio, :'ll)o, ni indlv1-
ct1la.l ni colectivsmen~. tienen derecho, por 'concepto de 
los contra~os consignados en la escrituru. número 362. 
"ntM mencicnr.du, a. los usufructos que en virtud ce al
guna de 138 dccli\>'Ociones ~>edldas en el punto tnmedl.eta
n~en:.e ant.eoior, deban ser <leclara(!os nulo$ e Inválidos_ 

''d) Q·Je son nulos e inva!lelo.s la esl'rlt\\ta número 362 
ci ·;ael::t y la. inscripción que de ella se hizo en la corres
pc.ntlien te Oficina d~ Regi:;tro, en la parte Que por virtud 
<.ll..: lax dec!ar-:lcloneó pedidas en eJ vuntQ b) próximo "n .. 
t<'riOl' h"'Y" <ic ser Invalidada . 

•·e) Que la parte de bienes ~obre que rec~iga la. senten
ci(J. ae nulid.ad o tnvall~l'"' sollcltada en el punto Ir) próxl
roto antcnor, perl.en•oe a la suee~ión de Jer6r.imo Castl 
l.c, gaclre .u 

También se pidió subsidlar1am~nte: 

" n) Q>:B es nulo por falt~. rte ~nusa el fideicomiso cons
tltuf((u por medln rte la e:;crltura. número 362 citada, en 
C\;¡mto su va tor exceda de doce mil pesos . 

·'u/ Que ni la selíora Rooóarlo León, ni lO$ treflore.s Lino 
J:lt!ltraa, Oasildo. y Pánfilo. !.e()n y Jerónimo Castillo, hilo, 
ni lndividllal ni colectivamente, tienen derecho, por con
c~pto de l!ls c~tlpula<ilmes coMignadM en la eo>eritura 
número 362 de que se ,·ten~ h!tlll.endo, a los ll.'!ufructllS 
;~.e la p>-rt.e de bienes ,;obre que recaiga la declaración de 
ínv ... llucz o naUd~d. so:Jcltad¡¡. en el punto próXimo an
t(·rior. 

'·e) Que son m>h~' e invállda:\ la escritura. número 362 
y~ citada, y la Inscripción que <le ella so blzo en la co
n·cspoJndiF.nt.e 011Cln>. ce Regi-•trn, en cu:mto con ellas 
so :l!ecte, por virtud ele las declnraclor.s que se &olieieao 
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el: los dos pun~os anteriores, el dominiO de Jo. pa.rto do 
bienes s.ob:·c que r€c.atga.n ta.le8 <lecl!lraciones; y 

"d) Que ls: parte de .bienes sobre que recaiga l:l sen
t.~n.cia óe nulidad o lnvalldez, solicitada en el punLo a,) 

Pl't.l<a.no :mtel'iúl', pertenece a la &uccsión de Jerónimo 
Ca~t.Hlo, padre." 

Subsldla.rL'lmente también !«'< pidió: 

"a) Qu~ e3 n ulo rela~tvamentc, y en consecuencia =
ctndl!lo, el contrat.u de rldelcomiso, consignado en la 
e:<eriL•Jra número 3G2 ciL:l.da . 

" b ) Que ha tcmtnado el de.rec.ho ele u.surructo que c.1 
&"ñor Jerónimo CIUittllo, padre, oeonsutuyó en ravor suyo 
y de su .es,?O&a, la senora R~Mio León. J)Or meoí o d e ia 
ci~'Hla escli\ura numero 362. 

uc) Qué ni ~¡ seiior LL'\O Be:trAn nl lo:; menores Casil
cla y Panttla LMn y Jerontmo l;ll.•tlllo, n!Jo, n i indivi 
dual ni cotP.r.t.i·varnf!nt,f!1 Mf!nP.n rt P.recho. p(l r concepto cte 
lo..< C(>nt.ratos ~nnsigna6o~ en la mencionada escritura 
382, al usufructo pactado en Cllcha escritura. una •¡ez de
cl:;,rada la terminación .dr. dlchn usufruc to pnra la $eñora 
Rc.sario L~ón . 

"d) Que Mn n11las e in vt\!ldas la escritura número 3~2 
citada, y la Inscripc ión que de ella. se hizo en l<\ corrH>:
pondente Oficin;~ dn Regi• Lro, por cunnto ~o con>ignó 
en cllns \Hl contrato con leGión cno•mc po.ra una de la3 
¡;r.rtcs; y 

"e) Que los derechos y blene3 B que esta ·3olicitud se 
refiere, 'perte:1ACen a In, •uCe8!ón de J erónimo Castillo, 
p;tcll"C." 

Son hechos de estn doma.ndn: 

"l" El •eñor Jerónimo Castilo, padro, no recibió la su:n~ 
d~ tloee mil opesos, ni otra alguna, para que la restituye
ra i\ los menores ttdelcomlsarlos. 

rc2,. Jeró:timo Ca.:u.illo, p&.dre, no era deudor partícula: 
d e Jos menores fideiCO'lnls:~.rlos de la mencionada .sumo., 
ni de ninguna otra. 

"3' La PCI'SOna de quien JCI'Ólllmo c~~tillo, pa.dre, dijo 
llabt<r recluido la ~,,m .. de doce mil pesos paro. que lo. re3-
ti\wcrn a lus menores fldelcuo•isarios, no es:lste ni lla 
cl:is\ido rmnea . 

"4' El contrato o ·acto civil hecho por Jerón lmo Castl
En, padrP., meillante, la es.::rttura numero 3!i2. a Que se 
rene re csW\ n~man<1n, r.r~l:P.<'.e de causa . 

" S' SI !l.li!'Ull!\ cauSA tuvo el oonL•'!lt.o o RCio ciVI l dP. qur. 
SJ> h!l héeho n1érito. Mtl\ tu e m: a r.au~a !licita. 

"6' El menoionado eontnlto o act.o clvll lo hlw Jeró
nimo Cas~illo, padre, para d~sheredar Cl lo.s hl)n'l de so 
IJI'imeJ· matrimonio . 

· ''7'' Jerón imo Custi!!o, padre, manifestó en este sentido 
s'1 volunt~d en di•tintns OCMiones y mediante otr os con
~ratos $imn!A.dos. 

"3'' S! Jc"ónimo Cast!!lcl, padre, al CODlltltulr el !ldel
ccmló(), de que tancas vece~ se h., hablado, il>tentó nacer 
utla donación, ésta no se insinuó, como lo provlcno la ley. 

''9' Si Jerónimo Castillo, padre, mediante la con~tltu
ción <le! fi:lc\comi~o en relerencl~>, intentó una donación, 
e>t.a excede de la cuarta parte é:o que poc:lia .diSponer li
bremente y de lo. cuart·a de mejoras. 

J "1~. 8i Jerónimo Castillo, paclre, mcdlMto el fideico-
miso consign~clo en lo. e3cri~ura nllmero 302 citada, quiso 
tE~•~ iuuir s·.•s bienes por causa o a titulo de herencia, 
e.;.ta dLstrlbución perjudica a lo$ aR!¡¡natarlos forzosos 
(Jtgltimas y mejoras), que la ley c~tablece. 

''11 . Si el fideicomiso y .el usufructo comtltwdos por 
1~ escritura numero 362, t\1vieron ur.a causa. licita. dicha 
causa es una pura liberalidad. 

"12. El prccto de doce mil pesos q·Jc se estipuló en la 
c;;-.crH.¡u~. de <rn~ ~e vi~nc htJ.blo.ndn, es infcrJor n. la. mttRd 
cl~J ju:;Lu prei!.io que t.enian los bicnr.s n! H~mpn dr.l ntot'·· 
¡.:;<?.micniio tic !iicha c~r.rituro, y qur. sr. dieron, !;C·iú.n GC 
dijo, con el fin de hncc" la restitución de aquella suma. 

"13 . Si lo que lntent6 Je~·ónlmo Castillo, padre, me
diante los actos o contrato• de que trata la escrl~ura nu
mero 36~. fue una done..eión entre vivos, 6$ta no fu.c 
a~.ept.a~a por ninguno de los supu~tos donatarios, t.ai 
como lo previer:e 14 ley. 

" H . R<<sa:io León ta.:r.pur .. u aceplú en la form~ solemne 
qu~ la ley cxtgc, el usufructo que en su tavor con.&LituYó 
Jerónimo ca.stWo, padre, mediante la escr!Lura ob!eto 
do est.;) demo.nd!l.. 

"15 . El W'aSPaso Que hi~o Jerónimo Castillo, padre, ele 
nn dcrecí1o de usufmcto a. fa'lor de nu espooa Rourlo 
L~ón, por medio de la escrlt.ura número 882, caree~! oe 
C2US3. 

"16. Si alguna cansa tnvo la constitución de Cllcho usu
fructo, e.sta. !u e una e:;.usa ll!cit.a. 

·(1 'i'. tl dereeho de usuC!·ncto conat.it.uído t1. favor: de 
Ii<>s:>rio León :v d~ los menores Cnsi!da y Pl\nttla León y 
J<ró:limo Castillo, hijo, pa~s. el caso de que faltara la 
primera, median~;e la ci•ada escritur21 nOmero 3G2, eij 'JU 

m•¡;¡frucl·o suceSi'fO. y se pacr,ó bajo una condlelón o U:'l. 
pJa~u QUe su:g)tndift su e.i erciclo. 

"l8. Se ha cumplido la condición resolutoria a que es
tGba sujeta la exl.~tencia del del'echo de u~ufrucoo. pac
~~t\lo ~ fa VOJ' de la ~e nora Rosario León. 

"19. El valor de los usufructos por :neé!lo de la escrl
tm':l. 3!12, P.~ const.it.uyeron a favm· d A l:tn~ario L .. ñn, r.om
¡u:tf1lfo.:; t~n an d~r.fmio. P.xr.~dP.n r1c rlo~ mil pc.~O$. 

"20. Ri el trllspll.oO rtcl. ust.fructo que por medio do la 
e.>crit,ra ninnero 3G2 vc~lflcó Jerónimo Castillo, padrG. 
a favor de su e.~posa Rosario León, se hiZo a Utulo de do
n~c.íól! en~re Yívo:>, ésta no se insinuó~ como lo dispone 
1¡;, ley. 

"21. El usufructo q·.1e se· eonst:tuyó a tavor de Ro.sulo 
Ir.!ón en la escril•.Jra nfim.ero 302, ha expirado Y•. 

"2Z . Jexónimo Cn,stilio, constituyente del ffde.leoml60 
y del t~>llft11CW coll.:!i¡;nart<><: en la eserllum numero J&a. 
fs.llxíó en JUlÚJl, en septiembre del ano proxlmo pa
sado. 

"23 . Mis poder<lanles Hermógenes y Agaplto <Castillo 
h2n obtenido la declaración de herede.roo del sei\or Je
r-Dnimo C:lst1llo, _PadYe; y 

"24. Kr• H1 culi<1ad de lc¡,"itimario.• (llij~ legit1mo.sJ. 
mi:, t>oat:.rC!ante.:; i.lP.nen tntP.rés en es;te plP.1tt'l.11 

I. .. n:: ctF-runn<1~\0o:-: Sú OJ1ll$;ieron a h1. .ar.t.lón. I.inn Ret 
t.t<'in y Ho..~a.rifJ LP.im negP..t'on la mn.ynr rmrtr. dr. Jn~ hr;:.
cho<;. F.l c·.1raOnr ad Ht~m dr. 10~ mrnore~ d~mandn

<lo~. nc~·ó t.nmblén <'!J=~,:si todo.~ Tfl$: hcr.ho~. 

F:l Jo.;~" de la ea\lsa, en t.•·elnta de octubre c:le mil nove
c!E<ntos treinta, sentenció a¿i: 

"No ~;; ~1 caw \le u~cltu·"r Q\le es ab~oluW.mer.tc nulu 
e l::vt.lido el cont.ra.to de f!éelco~iso cons!;nado en la 
c.,~ritura publica numero 362, otorgada en Junln el Quin
toe rie ago.,t:o de mil nov~cientos veintisiete. 

''No es el co.so de dc~lo.rQr que es ab~olutnmente n·Jlo 
e invá:ído el usufruc:o que por la m cnclon!\da cscrltu1·a 
s~ const·ltuy6 o. favor de la sef.ora. rtosario León viUcll\ 
t\<: Ca1;tillo. 

"1\'o es el caso <le declarar nula la escritura públ\ea 
1! Ú:Utl)'(l 362, Otorga.d3. en Jt.nill el quince dt agn•to d~ 
n11l flOVct:ienlus veintisí~~~. 

"No es el ca.so de declarar nula e inv;ilida la inscrlp-



438 GACETA JUDICIAL 
~=-~~-:---~-~-~==~=~-···· 

Ción que de ·dlcha es~ritura s~ hit.o en la correRpondiente 
OHoina ele Jiegtstro. 

"El contra~o r.on.~tgna.cio en la escritura pública 362, 
ot-~rgada en J•.m\n el q1linr.e de agosto de mil noveclen
to.i vcin~i~ieLe, comtlt11ye donacil>n entre vivos a favor 
de los menores Casi! da y Pántna J .eón y .l.rúnimo Cas
tillo, y a favor de la cónyuge del constltuy~nt.P., señorn. 

·Rosario León. 
"Ni el sefior Lino Beltrán ni los m~nore~ Casllda y Pán-

fila León y Jerónimo Castillo--est-os uit-imos mientras 
P•nc!e la conciieión establecida c·n .,¡ fideicomiso-tümcn 
derecho al •;sufructo y goce de los bienes fiduciarios. 

"E.ste usufl'ucto, excepción hecha del que le eon·es
pc-ncte a la sell.ora Ro-~a.rio León, de acuerdo con la cl:in
Sl:la 6"' de la escritura número 30~. de r¡uince de agost-o 
de n1t1 nov2clentos vein ti~lcte, !>C::t.enece a Ja sucesión 
del $&ñor Jerónimo CastiJJ(). ¡>adre, mlentrn~ pende la 
condición ~stableclda en el fi<leil:omiso. 

'"Q&edan as: negadas las demli.s pe1.iciones "lechas en 
:·,¡ libelo de demanda." 

Demn.n1antes y demandados apelaron de este fallo. 
l!;l Tribunal Superior de Bogota, en sen~encia de abril 
~~·i~ <ie mil novecientos treir.ta y dos, resohiió la litis en 
segunda in.stancia asi: 

"1'' Niégase la petición principal !!el libelo de deman
ti~. y la.~ decla.raciones consccuenclales. 

"2' Declara•e en subsidio q·Jc los contratos o s.ctos ci
vile• cons.igns.dos en la escritura públicu número 362, 
otorgn..:ia por Jerónimo Ca.~ tillo en la Notarin del Cir
cuito de Jun!n el quince de agosto de mil novecientos 
vrlnt·Lsletc, (;ousLíLa)o'e dona.ción J entre vivo::.. 

"~-, De~htra~e nul:1 J¡¡, don¡¡,ciún en cuanto a~~ñe ¡11 fi
'luciario Lino Beltr¡¡,n, y en cuar.to dtcha donn.clón pase 
d.•, dos mil pesos. No se declara la nulidad de la dona
c:on del usnlr.;ctn hecho en favor de Rosario León, por
q•:~ illoha :lonn.::ión. por no haber sido ace.Pblda ni no
tillcacla al donnnt.r.. •n vida de éllte la aceptación no al
c~.nzó a produr.it cfMto• j>lrlelicos . 

.• ,., Nié~ase la (l_eclaraolón de nulidad de la escritura 
citada, r. :imor.o 362, otot•gaéla por J erónlmo Castillo, :LSL 
c~~luQ de la coTrospondienLe inscripción en el regi.strtl. 

"5'' Declár~.ee que, en todo lo que la donación, materlll 
de In escri~1i!'U número 362 citada. en el n1.1meral 2"', ex
ceda. ñe d0;5 mil p~sos con rsla.ción al fidw.!iario LinD 
Eel~l"an, 111~ bienes :epect1vos pertene<!en a la ouce•iór. de 
c'lc Jerónimo Castillo, padre. Esto es, que en adelante al 
l;duciario Lino Beltrán le queda, sobre ~odos los bier.~s 
materia de 1 fideil:omiso, ineluyondo t-nnt·J el l>sufruct.o 
como la nudn propiedad, un derecho de donlinio. lnicn
~ra> pende la com\ición, equivalente a la suma de dos mll 
J;e::;o::;. 

"~' 1\'o hay Jugar a estudiar las demá-s peticiones de lll 
1\cmanda., por ser subsid!arlas unas de otras. 

"7"' No hay cvndcnación en costas n: en primera ni en 
segunda !n&tancia.,. 

El apoderado (l_c ·Lino Del~ran y Rosario León i11ter¡mso 
centra e:;ta ::>ent~n•~in. re•!urso ele casaciór.1 el ~ual f\11~ 
dcclars.co admisible por la Cor~e en <tJ~O de ago~to nue
'lf! ele mil novecientos treinta y dos. 

El rllCiitrent-e al~ga la primera causal de las enumera
das en el articulo f>20 del Código Jtu1iCi<'l. 

11riln0r cargo. 

Dice el rec1•rren t.c: 
"Incunc el 'fJ•itJuna.l en una palmarla contrad1cc1ón, al 

$Qstcner q¡; e el fi<leicomiso puede ser gratt:ito, y por el 

h€cho de ellCI)ntrs.r, en ~11 sentir, que en materia de 
e.~. i uieio "'' de L:.l naturaleza, 8Uje~arlo a las reglas 
de donación en~re vivo•. prescindiendo de las que !a ley 
s~ilala cxp!·esamentc para eJ iideicomiso; de. manc1·a 
'-! "" n:~Lii~u!.~ la dich;¡, aplicación somete un acto a dls
;¡osl~icncs que reglamen•an una materia completamente 
cti!:tln ta, Legando por este error a declarar nulo un acto 
'~''" no adolec• de ningún vicio. De la anterior aclara
c;:r'.n 8e f.t~ha d~ ver, evidentemente .. la violaCión maní
fic;~ta ·en que inr·.urrió el sentenciador de los nrt1culos 
793, 794, 797 y 80?. d~l Código Civil, al no aplicarlos al 
cuso conteu1plado, o sea a la interpret:~R-ion ae un fldel-

• comí~o. y aJ miamo tlempo vlolaTldo, por a¡lliC¡.¡Ción inde-
bida al fiétd~otniso, dls:;Joslc.lones que sólo ¡J•.iedén tomar
S·) en cuenta al resolver sobre donaciones entre vivos, 
c~>u.lc.: ~on los articulos !458, 1450, 1740 y 1741 del Código 
Ci-.,·iJ. 

"::!i P.! 'l'ribunal encontró Que el fideicomiso fue gra-
1:>'il,n (qúe ~i lo pnede ser), e&te solo hecho no lo autoriza 
p~_ra de(:l arar qu(, se t.rn1.11 de una donación entre vivos. un 
acto completamente distinto. De ar¡ul se originó la vio
loción directa, por no apllcación de las disposiciones del 
:;é('ic<>~r.i•o ya citadas, y talllblén la violación, por apli
e.ación ind€ biela, oe las disposiciones sob1·e donación en
t.re vivos. citada~ tambión atrás!' 

Se COl1$idera: 

Pal'a !nejor compren~ión d~ este cargo, no debe pcr
cler,;e de vista la naturaleza. de las acciones ejercitadas 
~r el t-~nor de la escritm·a número 362, otorga.cia en Junln 
E:l quinc•3 de agosto de 1níl novecientos vet..~ttsicte. en que 
c•u"t •• H lo& contra;os a que el iitigio se refiere. En esa 
c:;criluril. .r~rónimo Ca~tllo cQn~~ituyú fideicomiso sobre 
vt-.ria¡¡ fi11cas ralees; nombró t!duciari() principal a. Lino 
&Jt:·an, y ~·JSW>t>to ~~ setlor Antonio ll.urcl1" Be!Lrán; de-
6lgnó como Udcicomisarlos a los menores Casllda y Pán
fim León y Jerónimo Cast-illo, !lijO; declaró que el valor 
dr 1 fiueiCOllll.;;o es de doce mil pesos, "suma que se halla
l>a depnsit.ada en poder del consti~u:vente pa.ra los fldel
cc,r.lisa••ios, t;lcpósito q ne hizo una persona r¡ue oculta. su 
norr.bre," y se reservó para si y para 8U espo8a Rosario 
r.có11 el usufructo de las fincas ratees. 

Es~udiando lar. cláusulas del contrato y las probanza& 
~~:.idas al debs.t~. s-~stiene r.l Tribunal que "todo induce 
~! }U:m:~~r (¡ue l:i. declaJ:"ción tranlicrita es inverid,ca$ y 
cp.o.e el coust.ituycntc .1 erónimo Ca.st.illo al crear el fidei
eunliso intentó, en tormu. por ciel't.O absol\lts.mente cqui
vo~act::.., hncel.' a 1es ;;ncnores íideicomlsarlos la tra.nsmi
úún g-r::.tu~ta C:e la propieda.d de los respectivos biene~ 
¡o:.~r c:onducto rlel fiduciario Lino Beltrán. Existon al 
e:ec~o va.rio3 i.."ldicios que conspirp,n l\ favor de e.sta hl
¡:.ó:.e.si.s.. Er: ptiJner t.6l'mino~ el hecho de que JerOnlmo 
C~s;:.lllo, para otorgar la escritura consignara en 1a. Re
C~i.:dach}n de Hadenda de Junin, por derechos de laz:tre
~0, :a .s·!ma de nuvecienlo8 s~senta pesos, como si trata
r~ de hacer una (!ona~l<ln. En segundo lu~~:ar, las confe
r.i<mes C:e Llnc Bc!tl·an y Rosario León, obtenidas en po
sicio!l·~.s ~b~.nP.:ta.Y ante el JucT. Municipal de Jun1n. QUt= 
uo ~ra el competente para conocer clel juicio; pnsieinne~ 
c¡ue po: ello sólo equivalen a un u confesión extraj udi
cial <le los absolventes, igual a una grave pr~s·.mclón. 

:¡,;n tercet· Jugal', los indicios re.~ul tan tes de las declara
civllcs ll~ Btuito Oonzález, Rafsel Ji.ménez y Cesáreo Ve
lf.~quez, indi~i,os muy leveg, tomados aisladQmente, pero 
que en ·~rmexión con los dos primel'os tienen alguna fucr
~d. To;Jo.; estos t2slign• declaran que le oyeron decir a 
.1 <:robimo Castillo que quería asegurarles a los llijos de 
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R~~'~rto León nJgurn:~,; blcne&, y qÚe al efecto lm<>i~ con
;;nltadu con algunoo al:ogadns pC.I'n que le hiciera.'! In 
póli2~ ; y que tenia arreglado con uno de cso.'j nbol{ados, 
por (lOtCi~lltos peso$, la póliza de la C30.ritur:> en Ca•¡m· de 
Lino Beltrli.n. En cuarto lugar, los mi.smos términoa Gn 

que e~ ta con~~bidll. la cláusula por medio de la cual el 
r.on?.tttuyente lijó el valor del rtdelcomlso en doce mil 
P'""·~: Ll\rmtnos Inexplicables, ant e et hecho de que Ca~
tillo omitiera expl'P.S.'l.r la. razón para conservar er, rescr
'-" el nombre de la pe!'Sóha que le !labia dado el a mero 
ps~ los menores." 

Y concl uye el Tribunal: 

''En t'Csumcn: la constitución del fldeicomi•o, tanto 
en relaclón con el liduciario como de los lldclcomi•"ríos, 
y del u~ u fructo con relación a la u~uCructuarla -Rosario 
I;eón, fueron cnajenac.ion~~ quP. se hicieron 11 titulo gra~ 
L<>ito, equivalentes a donaciones entre vivos, ele manera 
~uo la• rejlas concernientes a c•ta. ciAse de donacionl!;. 
.;cm la~ Q\\& deben reg!llar cada acto y determinar sus 
r'~ettvos efecto•. 

"Si en los fldclcomisos-dicc el doel.or Fern:mdo Véico<
'" ~ropiedad se transfiere a tltnlo grotuilc, segün se sos
Mene, y puede deducirse del articulo 70S, ellos han debl-
1o re~Janlentar!'ie ~n el libro 3". Q.Ue esté. exclu.sivamente 
ut~stinado al modo de actq·J:nr el c!omlnio a dicho titulo. 
"""''tv Que ~rat:t do; las sucesiones por cau~a. de muer
~e y de IM t,.hmacion~s ~ntre vivos, eu virtud de las cua
Je" r ecibimos grat.uitamcnte los bienes aJenos. Los n
~f..it:nmi$.1'1.\ no son otra cosa que una da las sustituciones 
l¡tre reconoce ~~ r.apituto 9' de: 'rlt•tlo 4• <lel l!bro n:cn
ciOn,.~o. capitulo que las dh;de en va lg:¡r y tldelcomi.<;a
ria, y que trata de la prlmet:l, remltlén d<»e ~n cuanto 
~ la SCI!llndll el presente titulo." 

Lns coucl\lslone.;; jurídicas a que llegl.\ll el Tribuna! y 
c·l iioctor ¡;>erna.ndo Vélez tienen nn sólido fundamento 
en dos diAposiciolles del Código Civil, que se transcribe..-. 
!In scguJda: 

"Lo dl$lll:osto en el nrt.icu 10 14.'\R comprende a las do
n~r.iones fldeicomlsarlas o "cbn CAr¡¡o <le re~Litull' a un 
tercero•· (artic11lo 1467) . 

" La dOnA("~D entre vi\'os QUC no se insinuare, sólo ten
dr <i. erecto hasta el valt>r de dos mil pesos. Se entlenéc 
;x¡r lnslnumción la auto¡·ización del Jue• competente, so
licitada por el donante o donats.rlo. El Juc~ autorizo.rt\ 
tr.s cionacloneo en que no se contrn.venga a ninguna dls 
pc•siciOn ·l~gal" (articulo 1458). 

E:: CilL"SO e.s infundado. 

Segun«o y últ.iJn~ "'"'"· 
So,~tlene el recurrente que el Tribunal vloló de manHa 

tli<e.'W. el articulo 797 del ·Cód!go Cl\•il, segun el ct~.nl 

~tina mL~ma propiedad puede constlttirse a la vez P..n 

ururructo u favor de una persona. y en fedeicoml.5o en 
f:i•:or ele otra." 

"El con~ti~uyenle se ~uJ ctO- dtcc ol recurrente-a la 
dispoaiclón traJlSttita.. y por lo tanto, ~u acto es perrec
l.amgnto vt.lioo, no pudiendo el Tt·llt~tr.al, a pretexto de 

J no tl~elat'&l' la nulidad Oel u•ufructo, desconocerle su 
valor, dlelcn~o que no ha producl!lo erecLO, pues esto es 
11M manera de declarar nulo e1 acto del otorxant., Je
ron:mo C:u tltto, én lo que éllcc relaeJOn con la reserva 
que hizo para si f para su m~e.r RAllll\.l'lo I.eón , d P. la cual 
e~a representan le legal. 
• ":Mal puede el Tribunal e:dglr que quien se reserva el 
~~~u f·ructo ~bre propiedad que consMtuye en fideicomiso, 

y quien resen-e t;~.."l:blén ese usufructo pa.m unn perao
r,;.. <'llt! represen!~. C()mO c.:; su mujer, haga PO< •l y por 
.'S,l represe!ltaao acto rt e ¡u~e11tr.u:iñn para ante tH mismo, 
y ¡>or ese concepto violó el 'l'ribunal sentencia<!or, por I.D
ciebi<lt< npllcacion, el al.O:fculo 1469 r.cl Có<:tigo Clvll, por
q;¡o en n;nguna parte el<.l¡;¡e la iey que el usufructo sea 
~.ceptacto pre\iamentc." 

:;e considera: 

li:!t r:iu_1.p aa Pi4rl~ de lii .s.eutt:-ncia. ~o:d.ier1e el Tt·ibuna.l 
qnc una misma propiedad n o pueda constituirse & 1~ vez 
m: usufructo a 1avor c!e una persona y en ttdelcomisc en 
!:1.vor ae otra . .t:1 'rnDunal, como se vio en el es~udlo del 
.c:-:rgo a.nt.erior. llegó .n. Ja conc:Ju~üón. saeada de las prue 
\t~,s aducic'as en el i t>!clo, de que "la constitución del fl
delccmlg<>, tanto en relación con el fiduciario como de 
!t,s !lt:leiccmis"rios. y tl.,l UijU fructo con re!aelón ~ 1:> 
\t; ul'n•tual'ia Rosario León, fueron enajenaciones que 
&~ llicic,·on n titulo gratuito, equivalentes a donaciones 
e u t.re vivos/' 

Sl:sticnc el T ribunal Qt•e "ninguna cons~aneia existe 
dt' c¡ue Rosario L&ón .. e~'l v!dtt de 6U esposo .. hublet<tt a.cep
talio .la dons.c!tln del usutruclc, y le h'dbiern h~chG saber 
• :• acevLacit\n ,,¡ donante, cumo lo exige el artículo 14G9 
::1tado." 

De otro lado, no sP. t rajo a l juicio, y as~ lo dice la ~en
Cencia: 1;1. J)l'll~hn. d~l l":'liHrtmonio r.m~traido por Jcr(.lnlmo 
(.;oWilu .:o" Rosario 'León . S I tal prueba se hubier a trai
do, el contrato de donación iuevocable del u&ufruc~o. 

c~iebrado entre cónyu¡'¡c!t, se regirla por las !llsposlclo~ 
r.c¡: cspcci~>l<s de las Clonaciones re,·ocables, tefíalad~>

mcutc pcr los arllculos 74~. lOSG y 1196 del Código Civíl, 
'J :a aplicación dFJ a.r~iculo 1469 habrla slt:lo a todas lu· 
ce~ indebida. Pe ro a !alta de aquella prueba, liay que 
,;n:;t.ener la calificación de dous.civn lrrevocJt.ble, dada uor 
ol Tribunal al cont.rs.to. 

" Dc>n remando Vélez·-Gllce la sentencia-en su obra 
('le Hler•chc Civü Cnlomblnuo, comentando el a rticulo 
HG9, dice lo .~iguiente: 

'Ei mientras el donante no es notificado de la acep
t<l~lón del donatario, puede revocar a su arbitrio lQ do
ru>ci6n, ea claro qu~ hnstm la notifleac!ón, el donante 
comerva la proplednd de las cosas que quiere donar, y 
~ue éslu no la adquiere el donatario. De esto . deben 
t·e.Ht·lta•· las siguiente~ consecuencias: 

' 1'' Que l'ast:t. la notHJcación puede el donante revocar 
lu. donación. sea exl)l'&!ll\mente (exprt;S&is verbW) t SCQ 

túcltamente, como ~naJen8ll<lo la cosa donada, o dutru
yéndo:a. Si la grava co>mo con un~ hipoteca o una ltmlta
cíuh del dominio, exie~irá Ctln ol s-ravamen. El caso nos ¡;¡s.
rece ""'m~jante tt los de que habla el a:rticulo 1193. 

':!' Que st el don~nt~ muere antes de la not.lrleaclón, 
1mr~ce que n o hD,y dGnaclóu, a unque aquella sa h iciera 
n Ir~ nere<le ro.~ tlel don:mr.e, porque no puede decirse que 
l'.¡,yan concurrido la< vol nntaóe~ clel cionante y del <1o
t:Ma.rlo, y sin la unión de ellas o sin que concu1Tan, no 
puc<.lc cxis~ir el con$cnt1micnto de las partes, que es la 
bQse de la perreeción dAI contrato. Lo mismo ocurrirá 
r.l nntc:; de la no~ificaclón se Incapacita el dononte, es 
<.!ecir, si nc es hábil (articulo 1444, etc.),"' 

El careo es infundado. 
En virtud de lo ~><puesr.o, la Corte Suprema, 'en Sala 

de casación Civil, admln\strando ju.stlcla en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, no 
cr.,;a In ~en~tncia ¡·e~u··rtda. dictada en este Jutelo por 
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el T 'iilunal SuJ)«rlor de Boaol:'.i, con feclla :;ets rte alnil 
<le n>ll novecientos ttainla y cos. 

Se condena al recurrente al pago de las costa~ del re
eursn . 

Publ!quese. nolifiqnese. r.óplese. in~~rtese ett In (hoet~ 
.Judlolnl y aevn~tv~se ~~ ~"fl~(l \t1lt.ij ni 1'ribnn<t1 de .<u 
nr1gtu. 

JOSE .lOAQl.IIN HERN!!NDEZ ···- lo~é l\Dguel Arango. 
Cerml\n R. Jímén.,.-Aagusto N. S::m¡:cr , S~cl"et:nio. 

SALVAMENTO DB VOTO 

r!P.I ~eñor Magistrado <loctor llnmgo. 

El recurrente ataca el fa llo porque eu él sa aplicaron 
l:t• <ll~poslciones (Jlte reglo.menta.n la.• donacicnes entre 
v:vos, C~<nndo "e trata de un rJCiclcomlso, Institución Ju
rldiCLL que C!;tO, reglamentad:~, de rnanera especial en el 
'l'it;¡:o 8', libro 2', del Código Civil. 

l .a scntenci~ refuta el cargo, cop!o.udo un concepto del 
doctor Fernando Vélea, en el cual el illllitre comentarls
tn so.,tlene que si e: lideleom!-"'' ''" Lnmill"re a Litulo gn
tulto, él ba debido r.,glamcntllrsc en el Ubro 3' del co
dlpo Ci\·11. QUe Lrata de !as donaciones entre >lvos, y lué
gu c!ta e! rnt:o los articulas 14!\7 y 1458, par" cnnt.l\llr 
qu~ el cargo del r~r.urren~e .(!J; Infundado, es decir, para 
<ll-r.Iall· qu~ la~ disposlctcnes sobre donaciones entre vi
ve..~ se aplican a los fideicomisos a titulo gratuito, y esta 
conclusión. asi en geneml, os la que no acepta el Masls
.trado di<~~idente, por estos motlvos: 

· Hay diferencia.s ~dinales entre las dos lnstltuelon~-• 
j ur !dJca.s denomi l\lUIRS fideie<Jmi"" y donaeiAne.• ent...., 
vivit~; t:.omo son .. eont.re o1.ras1 t.os ~iguicnte.s: 

El fideicomiso es una limltaciOn del dominio (articulo 
793) , Y no un titulo ttaslatlclo de dODtiltio (ar~icuro 701). 
Cc·rllgo Clvll), como es ~a dun,.c!<ln en~re ,·ivos. 

El ! Idelcomiso siempre es coodlclona:, eso es dP. su 
e~encla (arLiCulo 794) , al paso Qt.A la <Jonación ent.rc vr
V<I$ pue~c ser pura y simple. 

El fideicomiso su~no ncc@&J\ •larnente tr~ personas: 
el constituYente, el !iducla>·to y el Udeícomisarío; en ¡,. 
dan 3el0n sólo lr.tervtenen dos: el cons~tuyeute y el do
n r.tnrlo . 

Puede constituirse un ~ldeicom l.eo s in que en el mo. 
mr.nto de de terirse exista. el ftdoicomi..sat·io. pero que se 
e•pnrn que extst:>. (at·tículo 708), ni pa.;o que no puede h&
ct.r.IJ& una don~'eión entre vtvos n una peJ'l~ona que no 
~~1.9ta en el momento de la donacl6n. 

El ! IdeicomiGo p>tede rcvocarse aunque haya sido acep
tado por el fiduciario y nottricada la a~eptación al cons
t:Lusente. si llmbos, si fiduciario y donant.e, o.sl lo resol
V:frcn (artleulo 1471}; mientras q\le la donacíúr\ eoke 
vivO<!, una ve• ace;¡t.ada, no puede re•oca= stno por In
~:r:t ~ltud (artículo 148;)). 

El lldeicQmL"3l\rio no está. oblt¡a.do ll. Mept.ar el !idet
~omlso sino en el momento de la r.estituctón, époct\ pnra 
1~ . r.u~ t yn [)UC<lo no vivir el constituyente. 

En el fideicomiso Puede ol donante no <lesignu.r ex·prc
.~nmcnte Rl fiduciario, O puede [aJto.r Cl fiduciariO estan
dO toda.vla pendiente la condición, y no por eso deja de 
h!\bet· fideicomiso (artiouro 807), mientras que en la 
donación entre vivos es indi.spen&able que el<.ista el do
na tario en el !l!llDlento de la do!lac16n . 

Mucha.• ma.~ diferencias podrlamos anoW!r entre estas 
d<ll> ln~tltuciones Juridlcas, JJ~ru para fundamentar es lc 
~3lvnmento sobt·an las señnlnd¡u¡, de donde 5o desprende 

Ctt:~ r .. ;u1a t ~n:t rt~ •~St...1.S Ju:stttuciones 6e rigen por tli~JJO· 
~icioncs !Jt(>ph;x e Incompatibl es. en mucnas oeulon t:.$, 
por Jo cual no pucee sos1:enerse q·.te las di&poslelones so
J::rc donacic.nc~ entre vivos se ar>ii'luen a los tlélelcomlsos. 

Sucedo que Iw C!deicomlsos pueden constit uirse por 
donaci6n ent•·e vtvoa, pero esto no quiere dectr que el 
fi<kicorniso degenere en ctonación y pierda. su carácter 
c.>pecial, por h~berso escogido la donación como medio 
pera su constitución. 

Lo que pasa en estos ca sos es que en el Titulo 13 del 
Códi~"O Civil, qlle trata de <ionacionee ~nb"e ~lvos, llaY 
vat1a.s di..~posiciunea rt:la tiva.s a lo-s fideicomi$08, como 
son :os art.icntos 1467. 1469. 1470, 1471 y slgtllente.• . dís
ro~;ciones que d~bian e~t11r colocada• en el titulo del fi
~t'ieomtM. pero de ah! no se puede decir que la& dlspo
slclones SObl"e IM donaciones entre vivos ~e aiJiiqueu a 
lo~ fideieomlsm; · e.~ q¡te r.•As disposiciones sobre tlc:leico·· 
misos •stán. por lndeblcla r.oloe.aclim, mtercalaclas en el 
T;t.nlo 13, qu., reelamenta las don~()inn~s entre vlvo.s. 

Analogas fon•Ider~c:icnes pueden hacer~e acerca del 
utú1mcto, que difiere esencialmente de las donaciones 
Ft;lre ViVOS. 

Ninguna di~po.slci6n existe en el Titulo 9' del Código 
Gi>it que regula el u.sufruct.o. r,i ninguna existe tampoco 
c·r. el Tít.ulo 13 ('" Donaciones entre vivos.") que exUa la 
Jor~r.alidad de la. lnelnunción para el usufructo, ni menos 
IJ. \ll'cvi" :Lceptacit\n, de que habla e\ sentenciador . 

Las linlcas obligaotonts del usu!rutuu ·JQ ~on prestar 
c~uclún ·de conscrvMión y restitución y hacer Inventario 
.~c,•nu><~. pem la falta de estas formalidades, que blon 
pueden ::onsiderliJ'&e co:no una aceptación, no invalida 
e\ usufructo . Ellas comportan otras consecucncill& dii:
~io~s de la extlnclón del usuf ructo. 
Le~ cOtueHLO• del doctor Vélez que trae el Callo, 3on 

para las donaciones entre vivos, y llabrtn c¡ue demostrar 
4,ne esas dlsposlc lone~ ~e a¡.üi~au ~1 usurructo, cosa que 
no ~e na. necno. en mi opinión. 

Bogotá, junio 30 de 1933. 

C;orte Suprui:Ut do Justlría--Sala do C.uaci&n Civil-Be· 
¡¡otá, julio tros de mil no•·eclenW.. tretut a. 1 k u. 

(Mugi•~ra<IO poneu~. doctor Germá n B. Jiménez) . 

como a.n~eccn~nr.e de este pleito !lgur" tn autos copla 
el~ la e~c>itura pública número 30, de diez y nueve de 
er•ero de mil nnv8c1o.nto~ vP.Intlnueve, ototgllda ante la 
:.¡olaria 1' del Oh·<:uft.n d• Palmh·a. en la cual ~e hizo 
c0n.o:>tar ~l con tra.t.n (:f':lrr:brodo entre Ja señora. Julto. Saa ... 
ved1·a de Vllla.taflc, mu!er Ca$ada con Helloél<.>rn ViUa.ta
ño, y el sel'lór Félix Mnrta Reyes. 

En d menciona.do ln.;trumen;o se hacen. entre otras, 
lo.s sl¡¡-ulentes deelaraelones: 

"Undecimo. Que la otorgante uñora Julia Saa vedra 
cic Vtll2.iafie, con plena "-"l.orl2aclón de su CSJ)O~O. sel1or 
Heliodoro Villafa!le, quien en prueba de ~" ac¡ulescen
<:i:\ !lrnta esta. escritlln>, transfiere a titulo de venw. to
([o.~ los de•·echos h&re<lltarlos que, como llnica sucesora 
dt• leo blenez del sctlor TitL> Saavedra, le correspomlen 
" pueden corresponderle sobre la finca del Abroj~: o Ma
limbtí, eu¡oa situación y linderos quedan yo detallado.s, 
cesión que lu.cen a favor <lcl señor Féli:r Marta Reyes. 

'"Duodecimo. Que lzt otorgam.e y .su espo.w &efior He·. 
!iodoro ' ltliatafic so com)ll"omet.en a obtener a !avQr del 
c:tado sef\or Reyes la coucspondien~e adjudleaclón de 
lc.s derechos hereditario.• cedidos en la finen relaciona-

, 
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<'a, n fi!1 dt:: (]\1~ $C 1r. form~ djr~c:tamcute al CH:;fonarto 
I.J COl'l'cS¡mn<llcnt" l>ijucln cr. la pl).ttlclón d~ lu~ bienes 
de la suoe$lón d<l •el1or Saave<lra." 

F.n l!l. cláu.sula dcclm:l.tercera se estipula que el precio 
ere la ven t!l. e.• la su= de Cinco mil ochocientos pc.sor; 
( $ 5,800) oro colombiano, que el comprador pa.gs.rá asi : 

a ) Mil pesos que la vendedora declar~ haber recibido 
en pr~sP.ncia del Notario. 

b) Mil t~escientn.s pesos en un clocumento a fo.vor de 
l?..€·yes y a co.rgo ele! Te~oro éel Distrito de Ouacarl, que 
e; comprador cedo a la vended.Óra, resen&ndose éota el 
dr.rccl)o de preceder contra el ceden te en ca.so de no ob
tener el pago del Muntclplo deuaor. 

e) Mil l'Jo .. ;icnt(l¡; ~.uarenta y t res peto.> noventa y un 
cen::a vo<, quE< la s ucesión debe nJ. Banco de Bo¡¡otá, Su
wrM I de C:;.Ji, .que ~~ comprador se obliga a pag:>r o. e~~~ 
lr.tt.\tu ctón bancaria en la forma Indicada en el e~clilo 

hl!)otecario respecUvo; y 
d) ~~ "esto, o >ean dos mil dDscientos cincuenta y siete 

peso.~. dentro de un afio, contado desde 1~>. fecha del con
tra to. 

~'ostc1·lor:nen te, y en escrito o libelo de de:uanda de 
t~cce de diciembre de mil novecientos veintin ueve. llOCU 
an tes de v• ncerse el pl:u:o pata el ¡¡ago del re:;to del cré
di:.O, Félix MSJ·!a Reyes, po1· medio de apoderado, pro
movió juicio civil ordinario coo1.m Julia Soaveclra dA VI· 
llit Ca il•, ante el Juzgado 2' del .Circuito ele Palmlra, ne
I¡C)Cio que por Impedimento de éste, pa.~ó al Juez 1' del 
m!~mo Circuito, para qtre con .~u citación y a udiencia, 
se ie dec.lare, en sen tenela cteflniUva., desistido del eon
·,¡•nto de compravent.a de que se ha hecho mérito, o en 
t ubsldlo. pa.m que ~e declare resuelto el n1encipnado con
t,·r. to, ordenándose, en uno u otro CMn, la devolución del 
<l!neto pagado en ejecución del po.cto, . y la cancelación 
c•l rcgi8tro de la escritura en que él se hizo constar. 
Pide lguaimentc se eondene n •~ demandada en costa3 y 
perjuicios. 

li'úr.ds.se la demanda en estoe hechos: 

" 1' Por e:<eritura ·pliblic:. núme ro 30, de diez y nue ve 
d o. enero de mll novecientos veintinueve, otorga da en la 
~o~ ... ia 1' de este Circuilo, La setlora Julla .saavedra de 
Vlllaf:u1~ \'endló al ~cfior Félix Ma.rla Reyes los derechos 
hcrediturios que, como única sucesora de lo.s bienes del 
s~ilo•· Tito Stlavedra, le correspoil.den en la linea del 
A'br<>jal o Malimbú, finca ésta que en la misma eseritura 
~~ 11acc <ielimitnr as!: (aquí los linderos). 

112' Seg:ún !a n1i.."-'ltlK t"S-Cdtu.rn, la expre.sa.csa nnc.a esta 
c~mpnc..ta de pa&tos artüicialtu~, casas de nablta.eión, 
t.ndo cncel:'rado con cerca• <le alambre en buen estado, e 
Integrada por ..:! plaza.s o íanegaclas. 

"3'' Esta v~n~a o cesión se ;¡tzo por la ~uma de S 5,800, 
q·.tc el s~iíur Reyes lla pagado, ele ncu~rdo con lo conve
ui<!o en el instrumento Citado. 

" 4' La sucesión del señor Tito &'!.,vcd<"ll se t.ramitó en 
e\ Juzgado 2" <le este Circuito, y en la partición verl!ica
(¡iJ. el die~ y se!.~ dP. 8P.J1~ieml)re de este año, se lld judlea
rmr la nnca de Malhuhú y todo$ los detnó.$ bienes suce
slonales a la sel'IGra Julia Saavedr~ de VUlafat\e . 

''5' Por lll. escritura número 453, de diez y ocbo de sep 
tl!mbt·e del mismo a..'io, se protoeolizó en la Notarla 1' 
de este Circuito lo. caus-a mortuoria menciona <la . 

"G• Sin emba.rp;o ele <leclr la escritura. que la finca tle
n~ cunrcntn y t1·e~ ( 43) ·plazas, mi poderdante ha. con~
tD.tado que sólo mide treinLa y ocho (38), ciandMele, ade· 
mús, como parLe lnLegrante de la citada finca, un calle-

í<ln en ¡,, tJ<~.J'k v<'lcntnl. po1· don!!c colinda col' prodlfo 
uo R~món Polaw!c) y otros. Pues la CP.rca. qnr. ~~par~Jlrt. 

e'Le (:n llcJón de la pro¡>icdnd vendida por la '"iiorn Saa· 
vedl'a de Vlila!alle, csta.óa destruida cua.ndn se ht r.o 1:1 
e~.crt t.ura de ven ta.. 
~¡. Es indudable Que la vent.'l ~~ hi?.o con relación a su 

ca Pida , de conformidad r.on lo rllcho en el articulo 1887 
U'll Código Clvll, y en el caso presente el precio de la ca.
b1da que i;olta alcanza n más de una décimn parte del 
po·cclo de la cabidn completa de cunren~o. y tres ( 43) 
piazas . 

"a• En 1,. escritura tánl.a.s v<:<:cs cltacta, y en su c;li)usu
la l Z, tan~o la. vend•dorn como su marido se comprome
Ueron a obtener a favor del •eñor Reyes In adjuc:Uca.ción 
de :os derechos herédi~arios cedidos, a Iiu üe nuc se lo 
Cotn>e directamente al cesiouiu'lu la correspondl6n te 
hl~uela en h ¡¡:..rlielúu de lo-s bienes <ie la suce~lón del 
><r.flur 8>.:.\YedrQ , y esto no ha sido cumplidO." 

Como 1·1adamen~us de derecho se ct~an los anlcutos 
1:\46, 18&8, inci.so 2'; 1967 y Hi7o del Cóc:ligo Civil, y 029 
y concor:tant.cs del Código Judic1nl ant.iguo. 

Corrldo el traslado <le 1"' dem anc\1\, fue éste contestado 
¡x>r el ll'!rsonP.~o de la parte demandada, quien negó el 
d~re~l'.n, 1':!\u!<l\ o 1"1\>ón en que se tunda, oponiéndo.~e a la 
"~" a qne se harran la• declaraciones sollcltadas. 

T,os hec!'los los contestó aJ!i : 

"Al 1' 1!:~ r.ierto; r.onsta en un documento pllbllco y 
autentico, y clcstaco el hecho éle que el rnisroo deman
rtante confiesa c¡ue la señora Julia Saavedra éle v ma ra
fle ven dió derechos heredltRl·ios . 

" Al 2' No es cierto. Me atengo al tenor claro Y &"JJre
so ele la escritura do ventn, y recalco sobre la clrcun.<Itan
cl~. sustuncial de que eso lnstrwuenLo contiene un con
tro.to de venta de c!creehos hereditario•. 

"Al 3' Es cierto en cuanto al prec io de la ven ta, pero 
nó en cuanto a ps¡¡o. 

''Al 4·• No me consta; pero acepto lo c¡ue resulte de 10.3 
t:ocumentos del juicio s,¡cesorio. 

''Al ·5'' Tampoco me c,¡nsta; !)ero acepto lo que resulte 
c;et"'nstruntentu .publico al cual se rel'lere. 

"Al G• Lo nie¡¡;o . · 
··Al 7' No es propt.a rnente un nccho, sino una errónea 

lut erpretaclón del actor . 
.. Al 8' Es cierto; pero el hecho dP.l nn cnmpttmlento de 

una ~:ra••sula inclelental del contrato, no trae como con
s~cu~ncla su resoluCión, ni autort2a el deslsUmiento, como 
ATl'Adorn~nte lo p ret~nde el actor." 

Como exCP.pcliiÍ> r><>ren tona prot)ll80 la de carencia ele 
acción, fundado. r.n el hecho de tratarse de una. venta de 
d~ree.hos hcrcd.iULr1os. 

En p:imera lnstonela terminó la litis ·por .entencla ele 
d!•Z y ocho de n>arzo de mil novecientos treinta y uno, 
en la c ual se absuelve a la de111an dada de todos los car
sos de la demanda, 'POl" "!alta d~ prueba," y se eonderu~ 
en costas s.l actor . 

Apelado por éste ese ial!o, conoció del recurso el Tri
bunal Superior de Cal!, quien lo decidió en sentencia de 
rtocc de julio de mil novecientos treinta y dos, por medio 
de la cual revoell la sentencia a¡¡elacia, y eu ~u lu¡¡:ar de· 
clara l'C$Uello el contra~<.> mat.erla de la ut1s, y "condena 
" la d.,mandac:n Sulla Saavedra de Vlllafa.fíe n oevolverle 
s. Reyes el precio de la venta. o la Darte ele él que recibió, 
y a indemnizarle ·IC\~ perjnicios que le haya caunn.do." 

-3 -
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Co!lcluye el ft.llo aü: 

"Caneélese e: •-c¡ri:;lro tó<: 1:; cscritm'J. !le compraveut u 
cil;l(la , 

''Sin coscas." 
La parte <lu.undada intcr.p'!;.So el rccur.'O de casación 

contr a la sentencia c!e segundo grado . El Tr ibunal ¡¡e lo 
eoncGdió, y la Corte, en auto que eal:l. ejec utoriado, lo 
d tdo.t·ó adm:sfble, y pa.sa a examina:. 

Alé¡¡;a•e ta caueal de casación qnc establece el ordinal 
t' rt~ l anlcu h¡ ~20 u~ t Cúdill'IJ Judicial, por los vario~ mo

.tl\•os er: él enumerado:;. 

li"rlmcr motlvQ. 

Violu.c:h)n !le lf.y •ustan~iva por lnfl·acclé•n directa . 
Dice el rccvm:nle en esle ¡.rime1· cr.rgo, que el Tribu

nal quebranta el articnlo 1509 del CMi¡¡O Civil, cuyo tex
Lú es el &l,uleute: 

"En lo:; eon tra '.<>$ bilateraJe.1, n;ngUM de los contro
tt.nlcs es~ C:'l wora dejando de cum plir lo pactado, mlen 
~~~s el otro uo lo cumpla por su parte, o no 30 ~llane a 
cumplirlo •n tu :nu y ~iempo debidos.'' 

S~ •.cusnn también como \'iGlados el articulo 837 del 
Código Judicial antiguo, y e! 1608 del Código Civil . Trans 
cribe el recurrente la disposición ele este último ~receptG, 
y luego o.~rega: 

Basta :a sola lectura de la clausula 12 det cont rato 
pr,ra llegar a estas conclusiones: 

"a) Los r.nntratantcs no fijaron plazo para el cumpli
miento de la cláusula citada; y 

"b) N'o &e tr~t.a en ella. ·de hecho que debiera ser eJe
Cl'.tado denLro de cierto tiemPO, y que los deudores lo 
hubi.,tan de] ndo ae ejeeular, parque el Juicio de ~ute-
:<lim eo de Jurtsdie<:lOn vo!t:ntarla, lo mlsmo que e.I sub
s\!(lllente. de pll/~lc!On, en que no hay &!no un solo lle
rc·dcro o cesionario, como ocurre ~n el presente caso . 

''No llay cons~ancia en los autos .. -agregl!,-de que la res
poct!va. J,)atUc!ón •e hubiera realiZll.do con la a<ljudlca
ción a la vondedora de la finca !El AbrojoJ o 1\Jalllnbú, 
pv.es ~.ólo en ose ca.so quizá }lodría ser aplicable el nume
r~.l 2• del anicúlo 1603 del Cócigo Civil, y por lo que hace 
~~ !HtmAra.t 3" del mismo articulo, creo que tampoco puc
cle nplicar.se ni caso de autos, porque el requerimiento 
s¡,;pone posibllt~a.d de realizar la prestación dt.ntro del 
lapso Que el Juez $eñale, y en este caso no existe esa po
•ibilidad, dadn la lentitud y vicisitudes de un lulclo y 
aun de :.lo~ jutcios, como ocurre en el caso conte.tn.)llado, 
en el que al de sucesión subs\gue el de partfclOn." 

Para que mls :nnndan~ntlnús el rccur rcn te-pu
diel'an legalmente reputarse constituidos en mora, de
j ando de cumplir lo pactado, seria necesario: 

1· Que ei C·)mprador hubiese cumplido con la tota lldad 
d<• ~a~ obllg.aclr.mcs (articulo 1609 del .Código Civil); y 
· 2' Que el plazo para el ·cumplimiento de la clnu•ulc. 12 

$e h•llara en la¡¡ condiciones previstas en el articulo 1608 
ao; Códlgo Olvll, lo qne hubiera sido <letennlno.do por el 
Juez, de acue rdo ·con el inciso 2• del articulo 15&1 de la 
mtsma obra. 

Cit& el recurrente, eo a·poyo .U.l cat·go, el siguiente paso 
óe la sent~ncla r~:currida: 

"En do!lnltlva., Julia Saav~dra de Villataile se oblil!'ó 
wmo lr~ndedoril. de todos los ·derecllos hereditarios que, 
oomo lin lea sucesora de los bienes de Tito So.avedra, 1~ 

cot'!e•pond ian o podian correspoJ>derle en la n nca d~ 
ábrojal o lllalhub ú, a hacerle adjudicar eSM derechos al 

r.<:"iona rio curn¡mulot· de ello~. F'élix Marta Reyes. me
áianle la formación, directamente para este &eñor, de la 
respecliva :újuela de ad)udlcaelón en la particio>n de los 
tienes <le la suces!óc men t ada , y no cnmplló tal obliga
ción . Por consiguiente, es el caso, por este incumpli
miento, d " declarar resuello el eon~-rato de compraven
ta de los referido~ derechos por prc~cripci6rt del articulo 
l.<4G del Código Civil, y por haberlo demandado así el 
acto~ subt-.idiaciamente . . . . 

",,: :<::.>llcar d Trib11no.I- dlce el recurrente·-•n el mo
. ~:vo terce:o de la dcman!la <.1~ c~•>~cíón, el articulo 1~4G 
clul CódigO CIVil, violó la ley ~u~tu.ntiva ~n el concepto de 
Interpretación errónea, ya Que él sólo es aplic.,blé a los 
r.:J.sos .de mora por parte ae Cllalqulera de los contr .. tat\-
1 ''"· y siempre que el otro contratante, o sea el que In· 
vc·ca :·.;)1 arlir.u!o An MJ favor. ho.ya cutnplid.O a. su vez con 
s·.: obligación, o se óen'l\leStre quP. se ha allanado a cum · 
¡¡llr!a, seg(m !o preeept.úa clar o.men te el articulo 1609 ya 
e: ta<lo dd C:idl!lD Civil, que trae como elemento esencia l 
ti~l i<.cumplimi(•nto o la. Jnfraeclón de un cont rato o de 
·nna Cl!\.USÚi~ de ól, la mora . .. . 

" i\•) &: pr•ucup<i el Tribunal de C&li-añade el recu
rrc;!tc- p:na nvcriguar ::~ 1 el u.c:uerdo con tal articulo, el 
d•m .. ndar.te setior Reyes. cumplió con la totalidad de 
s·Js cl:lligacior.A3, o se allanó a cumpllrlc.s en 1., forma y 
t:crnpo debidos; no vio que súlo se haJlaba probado el 
1'""" úo tllil pesos ($ 1,000), que é~te dio al contado, y 
que durante do~ l~pst>s probatorios, nada hizo el actor 
para demostrar c.'lOs hccllus, 1111e eran la base de la ac
ción. y, ~ü1 emllargo, condenó n mí~ m,.ndantes, lnterpre
~ando tan ~rróneamente el axtlculo 1546 cltD.do, que ni 
f.i·qaiera to puso en relnclón con el l i>D9, que lo desen
vuelve y 1e da vida .. .. " 

La Corte observa: 
. Cemitiel:tl el Tribunnl que la. vendedora no eumpllO con 
1~. cláiiSUia duodécima del contrato que se hizo constar 
en la eoerltura nútnero 30. de diez y nueve de enero de 
mll novecientos veintinueve, y que por ese lncumpllmlen-
1.~ "la finca no se acHudlcó a Reyes en la partición de 
l"s ·bienes hercnr.ial-es ·de Tito saavedrn. y pasó a ser pro -
)>!ed!lt! tlel adj'udicnt.arlO de ·olla en esa par~ición ...... " 

Lu~go agrega: 
":<:1 .¡.nctunplimlento de la Gbllgaetón estipulada en la 

cl:i~ula duodécimn del con~ra~o, consta de la propia 
confesión de 1~ demnndada, al contest-ar el hecho 8'' óto 
1~ d~manda ... . " 

El ~·ribunal da, pue9, por estabU.cido, que el Juicio de 
enceslón te.•I.'IGa de TitO .sa&vedm. de <londe hace de!'i
.,.~ la • encletlom Saavedr.a de Vlllahüie los <lerec~ he
n'<iit.arios qu~ Itteron mntet1a -del con~ato, se trigUió Y 
ccncl\;yó eon la pnrticltln y adJudicación de di chos dere
c!'los a persona dlst!nta !let compra-dor, por confesión de 
~u nliE·mF .. vendedora. 

Per<) al respecto cabe (lbservar que, aun suponiendo 
¡¡.c..reditaao que :a oemandada hubiera infringido la. su
Dcdicha cláusula 1'2,-eorno lo afirma el 'Trlbunal-111 
ff.ll.a de cumplim!ento por una de las partes a su• obli
gacion~s. no da por esa ~ola clrcunstancia derecho 11 la 
oü·a .para p~dlr la resolución do! contrato, porquB la con
o;cion resolutori1l. tácita, que establece el .a.rttculo 1646 
del Cód;go C!Yil, e:'l el ·cual se apoya el Trlbnn~>l, ha ele 
entend~r.;c r.on la restricción que le Impone el 1609 de 
la rni.3ms. obra, segl1n el cual "en los contratos blla~ef'a
les .ningunO .de Jos enntr3.tantc& esta. en mora, dejando de 
cun;mr lo pactada, mlenvl'tl9 a o~ro no Jo cum pla .por su 
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part.t o no se allane a cumplirlo en la Conna y tiempo de
bidos." 

De tal ;uerte ~110 si ei 'l'rlbunal cstimnba que Jo. ven· 
dcdora no h abia C\lmpli<lo con la obligación que le lmpu
s~ la cJasula 12 del contu tn, <1~ Obtener c¡uc se aajudl
cc.ran ¡¡¡ comprador los derechos herP.dilaric.s que se na . 
tlo, comprometido a transmitirle, ha dchilln ~ntrar a 
examinar en seguida si la otra parte había <mmplldo o 
8<: habla allanado ~ cum¡lllr :as ob!igl\ci<>n~s quo crn.n de 
G\1 carl!<>. 

Mas, como lo observa el recurrente, el Tribunal no se 
PL"eocupó pcr nacer ~· estucl.lo; puc• entiende él-«gún 
M desp rende de su ·fal:o. ·-que bastP. el inc•.,mplimlento 
ctr, ¡ma sola de las pa rtes, aunq ue la otra pnrte esté tam
bl~n en mora, paza que sea el cn•o de aplicar ol t\rtíeulo 
1 ~46 u•l Código Civil. E.• es" un concepto ab~O!Gtamcntc 
err<meu. pues este articulo no pede lntcrptetar3e s.ial~
<lemcnte. :ilno en relación con el 1609 del mismo Código, 
cc.n el cual guuxua •strecha atmonla.. 

El comprador no ha cumplido las obligaciones que ti 
contrato le impu$o, pues si bien •• cierto que en el hecho 
tercero de la aemanda diJo que h"bí"' pagado los S 5.600. 
precio <le In venta.. o.e acuerdo con lo convenido en el 
<!llnmlto, acerca llc ese hecho rundamental de la acción, 
que la parte demandada n egó. en ninguna de las lnslan· 
eJRs del jutein allegó prueba alguna para acreditarlo . 
S61<l hay constancia en autos c\el pago de mil Pll~Os, que 
nl comprador dlo al con :a<lo nl flrmar.se la escritura. de 
venta. 

Aun s uponlenclo, pues, que 13 parte demandada faltó 
111 e11mplimiento de sus obligaciones. la demandante no 
ha comprobad o hu.ber cumplido con las suyas . En tales 
C(lnd!clones, ni dem:mdunte ni demandado pueden con
siderarse en mora, ni ninguno de ellos está autorizad~ 
p~ra peéir la resolución del contr~\(), de acuerdo con el 
anleulo lo69 del Código Civil . R.etucn B este concepto la 
siguien te doctrina de la Cor te, aentodn en c=lón, de 
7 ele diciembre de 1897: 

"La resolución de los contrn.to$ bi:a.teralea, por falta 
dt< cumpl!mtcn to O e las obligaciones de una <le las par
t«s. sólo puede pedirla el contrata.nte QUe pruebe esa tal· 
ta de cumpllmlehto, y que él ha cumplido o &~~ ha allana
do a ~"Umplir ~us obllgaclones." (Gaceta Judiciu, XIn . 
300, 2') . 

La sentencia viola, por tan to, tvij art.iculos 1546 y 160~ 
del Código Civil, como 1<> gostlene el recurren t. . La vio
lrt.clor. de esos :>~ecepto~ es .~nf!clente motivo var;• infil·
Ttln.r la senteneLR recurrida . &in ne-.ce~lda-1 de en~car ~ 

CN!.slderar tos n~•"O.s mo tivos ae casación nlegaduos. 

P:;.ra resolver en in:;tancia, 5~ consiciera : 

Rc~pec~o de lu. JJeeiciún prlnc lpnl de dcsi~t!mlento del 
contrato. fnnda11a "" el ;J.rtfculo l88ij, inciso 2•, d.cl Có· 
<l!iO CiviL, ba3m hac:er nutar, para d~secharla, qcc en la. 
mbtna ucrllura que CQr. lien• .,1 ll&et(), se h iZo constar, 
no 1m ccntra.Lo de venta ds un predio rnstlco, con rehl.
clón a su cabida, $lno un<> de venta del ctereCllO real de he· 
r oncia. c~l.o eN, de c\erechog sobre t•nn universalidad. no 
li\WcepLibles é!e mensura alguna , como Jo ob•Cl'Va el Tri
btlllal . 

Cmmt.o n 1~ aoctún subsidiarla de resolución del mis
mo contrat.o, vuelve a repe~lrse q¡¡e nunque la deman· 
dada haya fal~ado al cumplimie nto de su,; obliQuciones, 
m!entra.~ el demnndante no cumpla o no se allane a cum
plir la.~· ~ue le Incumben, no p uede ejercitar o!lco.zmen
t" el derecho> que con•agn el a rticulo J.S46 del Código 

Civil. T.nficrP.~c li t. Jo expuesto. Que respecto ele e~L" ac· 
c,lón "' h~. '""Hao a ntes de tiempo o de mo<lo Indebido. 
ll~Cho ·~•t.o que cons:ltnye una excepc!ón per•ntoL·Ia, quo 
6.? de rlg~,r ··~conocer en est,e fallo, aun cuando ella n'J 
loaya xido ¡:ropu~sta ni alegada, hac!endo p .. ra ello ns:l 
ti" la facultad 'l''" "' Juzgador conrter-e el .a rticulo 51 de 
Jr. Ley 105 de 1800. 

Pcr lo exp11e~t{l, la cori.P. ~uprema. ·en .sala de Casa· 
clón Cl••il, ~dmlnlstrancto jn<1.ir.la en nombre !le la Rc
pl~bllca de Colqmbia y por allt.c>l'ldad de la ley, casa la 
umtenr.ia recurrida. Cic~nda por el Tribunal Superior oel 
DIHrit.o J udicial de Cali, et doce !le julio de mn n(m~

cten.tos t?c:n-..a y Clos, y en su lugar, renx~he : 

1' Revúcase la ~e ncencia de primer"' instancia, dletads 
por ~~ .Juzgado 1' del Cit•c·.L:to de Pa lmira, el lltcz y ocho 
d~ mar~o 'le mil novecientos tr~lnta y uno. 

2' Nc es el ea•o de hacer la <lecla.•·aclón solicitad"' en 
lo 'PI'lición principal dP. la damanda, y, por taniA>. se ab· 
sr.ctv~ a la demandada éel cargo que en ella se le hace. 

a·, En cuac.to a la a.eoión sullstCUar1a, se declara proba
e'~ la e"cepción de petición ani;P., ae tiempo o Cle un modo 
lnuobi~<l, y en c•te concepto se ~bsue!l•e a la demandada 
tlci cargo que en tal petición se le formula.. 

4' E.5 improcedente ;,. excellC!ón rtc carenr.!a de acción, 
propuesta r.on la C<intcstación de la demanda. 

5 .. No ~ay cesta.• en las ln~tanc!as ni en el recurso .. 

Puhllqucse. nott!!quese, cópiese, lns~rte~e e~:e fallo en 
~~ G<1.coh• J1uli•ta 1 y d~vuclvasc el expediente al Tribuual 
t.u o:igen. 

JOSE .MIGUI$L ARANGO - José Soa.qufn HemáJ.¡tkz. 
Ocrm:in ll. llm~ncz-&.ugusto ~. Samper, Secrel;~rio. 

C!lll-te S11prema de Jn8tieia-Sala 1le Casación Olvll-18o
KOtá, julio tre• de mil noV~lll .. ntos treinto. y t res. 

(Magistr;.do ponen te, doctor Joso Joattlán Hem~ndez) . 

linte el J uez 2' del C11cu1t.o do Barranqulla, el do.ctor 
Luis J. Bmtillo Pareja, como apoderado de !a Sociedad 
Alela..:tdro llngcl & Compañia, Inició Juicio or<lin:u-lo con· 
tru I'edl'O 11. 06rneo C. y Ni ovo• A:parlclo, pnr~ que se 
hicieran es~a• declaraciones : 

":.) Que mis poder<lantcs AleJandro Angel & Compa~ 
t'ifs., con trndlcl ón leglU!l'la, .SO!'l duef\os de la Siguiente 
!Inca ( nqui los linderos) . 

"1•) Que Pedro Góme:r. CP.ra y señora Nieves Aparicio. 
co:no len~dores de dicha finc:a, está11 oblign.do~ a res
t~luirl:~. n mi~ po<lerdo.nces en el pl:12o legal, r.t~mpren

tl!cni!o en la re~tituclón todas las cosas q;,e rorm:l.ll par
t.>. óc el111., o ()\le u reputan inmu~b!('S pOT la conexJOn 
con dln.~~. 

"<) Que Per\ro Gómez Ce1·a y señora Nle•e• Aparicio, 
r.cmo r.o~eed<>ree <lo, mula fe, ~sti>n obligados tnmbién a 

· l'~¡·tJtuir ll. mis porlcrc!~nte.~ los frutos naturales y ... ivíJes 
<1~ )A. fin::..."l en J'otvindicaclón . 

"d) Qnc l'edzo Gómc7. Ccr:> ~· aellora Nieves Apar.lcio. 
como poo;ee<lorcs de mala te. ~o.n re; ponsables de los de· 
tor!oroo o d !lñOA que por su hecho o culpa ht\Y"- recibido 
l;.r. Hnr.a.'· 

Son hecl;os ruuclan,enta:es de e6ta& ac ... tcmes: 

"L• En el all!.l de mil n•,.eci~Lltos veiditrés, J03é Cua
<lu~o, •.n F.U car-acter de socio adrnidstrador de la so
ci~dotl comcrchc:l Guaclagno Hermanos y Com!Jafiía, y en 
~u r.onc!ic1ó:t. ('le l>n dre legitimo Oe Cleofe. Alicia, Ella., 
Au:e!ia, I~alia y JI lfredo nuadagno. hi•o a favor de Ale· 
J ~.ndro Ang~J y Co!Y.pañla ~a.ct6:'l en pago de ''arias fin· 
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cas ra.!~cs, ubicadas en o! plano de .. ~~n chtdad. entre laR 
c:.,~le~ s~ Incluyó la finca qu~ ··~tvinCI!co. Escrlt.ura nü
mero 2:\26, de octubre dle• y ~ct.s c:lc rnll novecientos vein
w .res, Notarla 2» de est·c Circuito. 

"2' Deade el diez 'Y selS dd oc~nbre de mn noveclentoo 
vrlntl~.t-es. Meian·dro AO(I;P.l & Compall!a, por medio !!·~ 

s:.1 t·eorcsentante Jeg:¡1, eni•'O en posesión de la menclo
nade tinea, y ~n eila l'la Mtado qllleta y pacl!lcamente 
has';a 11n~ rtcl año pa.sado, ~n que el Inquilino que la 
ocup.'l.ba dejó de h abltru"la, quedando siempre bajo el cut
<lal:o y admi.~istroción del seilor Caslmlro Fc rnández, 
ctaeño d~ la ;:.gencta de arriendos Qlle lleva su nombre. 

"3" Dllsde enero del corriente afio, Pedro Cómez Cera 
¡• :;eñOia l'le~ea Ap!lrleio, .sin haber celebmdo contrato 
r!e arrendamrento con el seilor Ca.imlro Fen1ández, a.d 
mlnlst.r:tdor de dicha finca, vienen ocapando la finca 
c~n\0 si fueran sus <luellos y &ellore~, y se han negado a 
1~~ e~cito.oioncs privada• y ~xtrajudlcia.l&S que se les han 
hecho, hnsta el punto ele rc$1St1rse e. lu Cle•ocupaclOn y 
cn~rcga de aquélla. no ob~t.ante d" que sablan que mi.¡ 
poderdantes la hablan adquirido ·por 1nsto titulo trasla
cic!o de dominio, y e•o e" ~úbllco, no sólo por la in.scrlp
ción <:n ~1 rer,is(.ro. ~lno porque es sabido de ellos. 

'·4' P~dro Oátnez Cera y l'lleves Aparicio son po~eedo
r;,~ .,~;luale~ de la tinca 'Que ¡·elvlm11co." 

El Juez de la causa, en •entencln ele :uarzo die> y e~ch<> 
a.. mil no~eclcnt.o• ~reint11. y uno, r~uo el pleito a<l: 

"1' Declá.rMe que los seflor~s AleJMdro Angel & Com
pmiis, socieda·d anónima domieili¡;,oa en Nueva York, 
Estados Unidos de Norte América, son propietarios de In 
siguJ~nte finca r~iz : una. cas~ de enea., mn.Cicrn y barro, 
Junta con su ~olar, Bitu~da en c&~a ciudad, en la acera 
urientn! de la calle de Bollvar, entre las carreras de 
San Roque y Hospital, cuyo solar mide por 3us lados 
Norte y Bur, 29 metros; pot· el E~te, l~ m etros, y por el 
Oeate, 13 w.etros, altnderado as!: al Norte, con predio -de 
C&rmelina Ortlz; al Sur , con preel.lo de P"'bla O. de Do
n~do: al Oeste. oa.lle en meel.lo, cun predio de Federico 
Or\iz, y por el E.st.e, con pred!u o.le Emilio Monta.llo . 

"&- Lo.~ dc:nendados Pedro Góme~ Cera y Nieves Apa
ricio están o!JIIgad03 a l'e>!Uulr a la Soeledllll AieJandro 
.'\ngel & Compa!lle, en el térmi no de tl'es dtas, contados 
<I&Sda la no~ncación de e~ta. :oenten cla. 1~ finca antes in
dl\1daalúada, comprendientto en la rest1tuc16n toda.s las 
cüSas que forman oarte -ele P.l!a, n IJOe se reputan como 
:nmuebies j)Ot ~oncxi6n con pJJn, ~rOn el Titul o 1•, libro 
2", del Có<iigo Civil: de las vatln• clv;e de bienes. 

"3'' Los mi>m(I.S demanaaelos, como poseedores de mala 
r~. e,;t,;n obligados a restituir o. AlctancJJ·o Angel & Com
ll .. fthl Jo' f•·utos nat~ralc • y dvlles de la expresada fin
e:>., d<"dc el IJ'.cs de enero de mll noveclen~os velntlnuevr., 
y no solamente los percibidos, sino los que el dueño hu.
biera podido pe1·ciblr como m«URna lnteli¡encin y nctivl
<iP.d, .>i hubiera tenido la cosu en nu pottcr . 

"4'' LCts cl~rr.ar.d<>clos Pedro Gómez Cera y Nieves Ap¡o,
rlclo, coma ·poseedores de mu.le. fe, son respcm:mblc.~ de 
los d~re•·ioros que por ~u hecho o culpa ha sufrtdo la fin
ca tánta• '"ces nombrada . 

"5'' Condt?t•~<•e al señor Pedro Gómez Cera y a la ~eño
r~ Niev~-' Aparicio a pagar, eada uno, una multo. de cin
c~ . .,lll·H pesos a favor ae1 ttemsnclantP., )'lar haber dejado 
de• contestar la demantta. 

''6' eonaennse en costa~ a los demandados." 

Los demr~.n·dados apelaron. El ·rr!bunal Superior de 
B~.rr:>.n<J,;ill:¡,, en sentencia <le Junio diez y siet.e de mil 
~~ü'iecientos tr·~lllta y <Jos, contlrmó en todas su~ ¡>artes . 

la senten-cia apelada. La mism~ PSirte ir.terpuso ca.sa
ción, y la corte declaró 2dmi.,ible r.J rfcuno, por auto de 
ve;nt:o~ho de octubre del mismo ruio. 

Dice el o;>o.~itor en el reeur8u: 

··ocurre que el expedicnt.e del )uicio en quo hablo fue 
rem!l,\do de Barranqullla sin que la parte recurrente hu
;;;,._.~ p:;,gado el J)Ortc completo del con eo, como MI lo 
h12o constar el eeñor Secretario de la Corte, al recibir loa 
a;;t<J;;, el dia diez y nueve c!e agusto de mH noveciento• 
trE>lnk\ y <lo•. Y CO!l$t& Wl.mbién. por nota. del ml911o 
! tmci!>~rn>. que el suminis:.ro de csta.mpihu por razón 
t:F.! parte :¡ae dEjó de cubrlrso, no "" hi:.so hastA el veln 
m,:;:,te de febrero de mll novecieo~ ~reJnta y tres. Du
'~n~e e'* lap,so ~~ r~part.ió el n•goclo, se fijó éste en lis
l..~. •e cteclaró admisii.J!e el recur.'!O y se dio trUlado a la 
.,,.rte rccurr~nte ¡.¡ur el l.érmtno legal, térm1n0 c¡uo em .. 
~;,.~ a cort-e,· el dia dos de dlclemnre ele mil novecient.o.• 
ir<:>lnta y dO,>, y concluyó el OChO rte febrero <le !ni! no • 
;·cclentos treinta y tres. de~eont~oos los dlas de lllleo.c1o
::leg y lo~ de fiesta. Y r.omn la demanda de cMaclón se 
xe~;;ntó el dos eJ., r~hrero, durante el t iempo en que 1¡¡, 
parte nD po<lia se" oída, 5~ .~igue, ce~n aplicación de la 
t~0n~a·ina de ln Corte, que la. demanda áe casación debe 
<Jc,scchar;;e, como no pt·csentada der.tro del término del .. 
tt·aslndo." 

·Con~idern la Corte que la cuestión su~cltaáa ¡¡or el 
u¡.¡o~itor debe resolvet·~e ;¡re,la!l'.ente, El articulo 390 del 
Código Judicial, en que .se tunda la antelior petición, eR 
del tenor siguiente: 

"Cuando el sup<>rior ante q11icn se Interpone alg\\n re
C\lrso no reside en el misma lugar ·del inferior, la parte 
recurrente, si no es~G. exenta por disposición especial, 
debe pagar el porte que corresponde al envio y a la d~
volt<eión. Si el apelante o recurrent·e no pa¡¡a o! port.e, 
el pro;:cso se envia franco por el subsii;ll!ente correo: 
pero el renuente no es o!do &nte el 8uperlor. mientras no 
con•igne -en .~nos de correo, que anula e: Secretario so
bu el ~xpcdlente. el dQble del porte que deJO <!e Pnaar, 
~ún aviso <¡u~ debe da.r al clestlnar.at1o el corrc~pon
d!ente AdminiStrador -ele Correos." 

La =clór: estall!ecida por esta dlsposlolón N lguo.l a 
i!l q!le trae el a~ticulo 351 del Código Judicial, lntc.rpre
bl:!o ya ptlr la Corte en dos dec.is.lones: 

··sJ la parte oblig,.da -dice el citado aruculo 3~1-nn 

s\!mlnlsb:a ~~ papel que le corresponde, el !lf!creta.r1o lo 
suple ccn pape l comun. La. parte ren uP.nt.- no es Olda en 
el juicio mientras no constene en estampiHa& de ~lmbre 
nacional P.! doble <le! valor del pa.Jl"l sellado que ha de
bido ~rr.;>!c.ar, c~tampillas que se adhieren a los autos Y 
~~ i.!.nula11 por el Secreta.rio.'J 

La doctrina de la Corte, establecida en dos Calle~& de 
c~~aci6n. e~ como slgue: 

"Considera !a Corte que en asunto análogo, la Sala de 
co.s:;.ciún, rc·.mida en pleno, por tratu.rse do cstnblccer 
jurlspruclencii> en pm>~<> nuevo, interpre tó, como lo hace 
o.hum el Tr:bune.l, el art.Jculo 351 del Có<llgo Judicial, 
c~t·~ es, que cuan<io se ha suplido por papel comón el ~e
ll~:lo, que debe sumlr.istrar y no ha smnlnl.strado la par
tG obligada " ello en ·el juicio, su renuencia le ac .. rr•a la 
.,.neíón de no ser olda mientran no cumiJl« lo mandarto 
en el it;ciso 2' del u..rLicr.lo mencionado, y ~e consideran 
cono no presema.aas o no hechas las petlcloneR introau
r.iUa$ durante el lapso dP. la sanr.ion. 

"De m~.nera que, Mn la mira de eludir estos lneonvc
lli~aL~., y rro~.urar la 11rmezo. de l;\ acft.aclón, Importa 

·• 
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c:do¡¡tar le. primera Interpretación respecto de que la ve.r
d:>dorn !e::ha (la !EC.!ln procesal, pudiera deeirse), de l:l 
Pt·tkión que ha~<: la parte rcmb.a., se entiende ser aque
ll a en q11e se cumplió la rcvalldaci(m con csto.mpHlas, de 
l~i< holns ele papel oomun ·~on que •• habin suplido el s•
ll:~do . La pnrt~ no ;¡•1e<!e formular ninguna petición o 
¡¡e.s~ión hasta q •>e se ponga. n paz y salvo con las pre~
c,::~;(;Jon~$ lc~:rJ~$ D.tn .. *íedera.'; al Ilap~l sellado; tal e3, 
c:l pnrldM, el ,,cnt!do del nrt!c'Jlo que se estudio,." 

E<1 el ca.oo d" au!.cs, e! télmlno para fandar el t•eeursi> 
' 'Cnc!ó el n;;cvc <le ic·brcro del pt~l.e año, y aunque 
el ale~a 10 fue !Jrcs::ntado ol dla dO$ del propio mes, ct 
sttmin1~tro de la• es~ampilla~ no f ·Je hecho sino el d!a 
vclnt!~le tc del mismo ¡nes, ~e8iln la cons~ancia del Be
eretnrlo de la Corte, que dice: 

''Hoy ve lntl~lete de febrero de m~l noveciento-s treinta 
Y LL'I!!<, uc.!liero y aJ.lulo estampillas de correo por valor 
d.c .•lote posos diez y seis cento.vos ($ 7-lG) moneda co
,,·:cntc. suminir.tratla.:; por o1 duc:..or Rafa~l Ca.r.l))O A ., 
por rG.!.'ón del port-e ¡¡;¡e dejó de pcgo.r•e en la Adminis-
1.1-ulún de Con·cos de Bnrra.nqulll a (artlc·Jio 390 del Có
ct.igo J udieíal).tt 

0.~ Jno<l~ qu,, (:<ln n.p!ie>tcinn de ls. doctrina de la Corte, 
e: r~curso de casación no puede considerarse ranciado el 
do~ do Ctbtero ciel pre&ente :~.l'lo, techa en que fue prc 
senta.<:o e l escrito, sinu el v~inllslete del propio mes, dla 
e" quG se hizo el ~umlnistJ'o de la.$ e•tampollas, y como 
pera o.~ta fecl~a ya i'..ab!s. t ranscurrldo el término legal 
po.rn lu..nl().lizo.r el ¡·ecm·so, el a.leaato de casación resulta 
c:<temporánco, y debe consídorM•e como no fundado en 
ti~mpo. 

Y como lle ~erdo con el !lr.Jculo 63Z del Código Ju
c:1elnl, "sl el recurso no se tunda dentro ·del ttnntno le 
gal, ill Ssla lo c:eclara desierto, y condena en CQStas a IR 
PHrtt l'll'' "rrente," es proceclcnt.o In. petición del o;~osí~or 
a ~~lo re~J.Jecto . 

Por virtud de lo dicho, ht Cot·~o suprema, en SaJa de 
C;;.M~!f>n Clvll, adminl.strando ju.sttcin en nombr;¡ de la 
R.c¡>úb!IC:n a .. Colombia y por autoridad de la le)', c!eCltll'a 
cleiil~•·to ol ¡·•cmr.•o no casación lnt.erpuesto con tm la sen
~!lc:a de !~~ha diez y siete de junlo de m ll noveciento< 
!.reL'll:Q y dos, prommciada en r3tr juicio por el Tribunal 
~~uperior de Barraoqpjlla. 

S.~ condena al recurrente a l pago de las costas del re
curso. 

Not:rrquese, cópiese, lnsértosc en lCI G~>ccta .Tudicia.l 
y dn\'U~h·nse ~1 e,.:pediente fal Tt•lbuno.l de l:U origen. 

J OSE MLOUl:L ARANGO losé lcaqtdn lllernánde?.. 
Gt.nl~.a 8. J!méne•-,\ug~s!o 1'1. Sampcr, Secretario. 

Cort,.; :>u¡~<ema de Jus!lc~.S<>IA de Casa<>ión Ci~il-Bo

;ut-á, julio tres de mi! nOVtClt u t-os treinta. y tres. 

(M~~L~:rado. ponenc6, doctot· J o3t J oo.quín Hemández) . 

An ta el Ju~gado 1" del Circuito d~ Moniquiri, los so 
ñon•.i Jus to Pastor, Segundo !l.bel, Félix Antonio y Fran
cisco B~.cnrcs ¡¡·,~L<>uramn, por medio de aPOdelac.io, Juicio 
ordinario conLr''· Jacobo F'ort"o, ¡¡ar~ qu~ se hicieran las 
-.Jguientes declaraciones: 

1' Que ¡¡s nulo el contra LO conten ido en m escritura 
pu:>!lcac mlmero 35, de techa veinlicuatro de febrero de 
mil novecíen:.os v~íntlséts, Nola.rla 1' de Moniqulrti., por 
•<·r simtlladn o fi~.ti~io y r.n.ra<'.er de ca\1Sl1.; contmto 
col el.Jl't\do entre Abe! Bácar~s y Jar.<Jl>o t •orero. 

2' Que. como cun~cuenela de esta declaración, .~ ru· 
f•~DII!".e:ll! las CO.'IM al estado (JllC tenlan antes, re.stUu
Y\~ uuo t~s tincas a que e.se cont.rato si':! refiere en fa.vor 
etc l}! svet~d.acl conyu~al, actualmente ilí~fll~dA, que exis
tici entre los señore• Abe! Bácnres y Rosa Forero de Bá .. 
cares; ~r 

3' Sub.~icliarian:ente, y para el Cli;I;O de no hacer IM 
ueelaracioncs ·ant.erlores, que ·'C d~cla.re rcselndido por 
cau•~ dr l&s!ón enorme el citado t~cmtrato da compra
V<!n·.a, r:,,j ando ~- ·sntvo Bl demandado IR aeclón lacult a
tiva que le e<tncade el articulo 1948 del C'..xtlgn CtvU, y 
condenándolo, si conviene en la re.;cts.lón, a rcstlt•Ji r ellllR 
fincas a la ;:r.enetonndo sociedad conyugal, con los !Tu
tos perc.lbido.1 desde l:l. techa de la demanda; y sl no con-
3ienLe en cl1a, a pagar el completo del justo precio, con 
<lcc:I·J<:Ció::l de la. <léclmn J)S.rle. 

Son hect.os fun·do.mentalos de esta clemanda.: 

"t• En la eEcrltura alud:da apatece eomignn.do el con
t·ro.lo de compl'avcnto. de las fincas ralees, muebles y 
sctnoV'i!!nt~s que e!l ella se describen. 

"::" u.e contrato es tlctlvlo o >dmulaclo, y por ende, ca
rei:& d e cau.~a. 

"3' Ei demandado lla carecido slcmp1e de capacidades 
pecnniarl<.s para adquirir comprada\5 aquellu tincas . 

"1' ~s é.:' públlcE. noLorieclad en este lugar, o mejot 
c;t tc:no, de 'o¡¡i!tión y rn,mll ¡¡úbll~a; que e! contra~(> cuya. 
nuliéa!i se demanaa e~ slmulatlo o ficticio, y que se fin
gió cr.·le:>•·m·!n para (ieshercclnr "' los hljo5 del primer 
matrimonio <le Abcl S<l.cares-que ~on mls repre&ent.a
dos--in·~luyen~lo al efGcto, r.omo se i::!ChlYó, todo &Quello 
(f.e que era dueño el supues\o v~ndedor . 

"5' Cuar.do e.se conLL'nto fingido se re<lujo a escr itura 
públlc?., erp. c.~o el scflor BácaT~s r.on la nombrada se
ñora F,osa Forero, esto e•, sucedió aqucl!o dura nte la so
ciccr~d co::~yuga.l q11e exlGtia en~ ellos do• . 

"G' r,~a ~oeic-::lnd so disolvió por la muerre d~l señor 
Bácares, y ha..~~a hQy no ho. sido Uquídada.. 

"7' M1s mandante• ~on híjOJ> le¡;!·t.hnos del mentado 
oc ñor Báearc$, porque !09 ·hubo durar. te su prlmer matri
monio con b. seti.n•a. 9c.$&na Ec:'lcvet·rt, }' tienen, como 
su.~ h eredero,;, lntcrc!3 en que se deerete la nulidad 
ümnsndatr.. o la N!SCIS!On del contra\o . 

" !r La cantidad c.le $ 7,6:;(), qu• aparece en la e.scrltum 
CC1mo precio de tuda.• aquclla,s fincas, es lntcriol' en mu
cllo a h' rnitad del ju~lu valor de ella~. el d!a del o~r~a
mlento de e.>a escritura." 

El Jt\e7. d~ lo. causa (lc.c.tenció a.4>1: 

"a) No e;; ~~ caso ac declarar la nuUdad absolut~ del 
contrato de cumprs.venta. celebrado entre Abcl Báe<~.res 
y Jacobo F orero, y con.•lgnacio en lr. esc!'iturn pllblica 
numere 35. :1~1 ' ·e:nti.cuntro de febrero de mil novccien
tn.< velnt!séis, o\Orga<la ar:Le el Nots.rlo 1' de C$tc Olrcui
t~. ni :le dccTeU.r las comsecuenc1ales solicitadu en la 
a<:c:\nn principal. 

"b) Jlfo se cle~lara. rc~cindido el con~r11to ele compra
"~"'~"' ~e los sc·m<Witlnte3 que figuran en la e~crltura pu
blica de que se 1111. nec.ho mención en el ordinal anterior, 

"e) Decl~rase re.~clndldo por callSa d~ lesión P.norme el 
contrato de ecmpraventl\ de bienes raíces Y sus MCr.$0-
rio.~ . celebracb entre Abe! Bti.carcs y Jaeobo l"ol'ero, por 
íustl'Urncnto pífolico nú.mcro 35, de \'einticua.tro de fc
b""ro de m:J uo,••ci.Jin·.os veiptiséis, ante el 1\lota.rio l ' 
ciel Circuito de Moniqn11"J.. 

ut\) E.1 cmr.·pnt.c:!ür dcmandndo: .Jacobo Fore.ro., cnt1·c .. 
l{al'ú a la sociedad !liquida que existió entre Abel Báca-

1 
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res y :Rosa Forero ele B:r.carea, dentro de los ·tres día~ ce 
not-ificada esta sentencia, las Iinca·s a que Be ren.,re el 
f:<Jnbalo n~::;dndidu, siempre (1Ue no hnga. uso .Qe la fa
Gl:Itatl Qlle le concede el articulo 1948 del Código Civil. 

''r) (sic). SI el comprador demandado no hace uso del 
ct~recho que le con~ede el aniculo 1948 1;1e1 Codif.'o Civil, 
aen~ro ael termino fijado PIU'a la entrega, queda con de
rccilo a que se le restituya el precio pagado. 

"~) Pagari 111 rAJmprador n~mandntfo Ins frt1to.s natu
r;,:~,¡ y civilc,; r.e las fir.cas a que se refi~re el contrato, 
cl~'5de la fe~ha en que ss cleben, sell'lln el articulo del Có
digo Civil, últimamente citado. 

"b) Qneda ~l comprador obligado a purificar las fin
cas cie todo gravamen hipotecarlo y demás derechos rea
Je.~ que sobre ellas haya constituido. 

"i) Co~tas a cargo del demandado." 
Ambas partes a~Jelaron. El Tribunal Superior de Tun

J a, en ser.tencla techada. el tre& ele octul>re a e mil nove
c!ento$ treinta y uno, reformo asi el fallo apelado: 

"Es nulo, por ser simulado o 11ct1clo y cal-ecer de ca u
s:>., el contrato contenido en la. escritura. pública número 
:m, ot.o~·g·(:.c~a el "'einticual.ro ele febrero de mn novecien· 
tm veintisé:.S ante el Notario 1' del Circuito de 'Moni
qliir:l., por Abel B!t.cares " favor de .Ta.cobo Forero, sobre 
,...,n~a de unos terrenos y de otros bienes. 

"Como l'onsecucncla de esta declaración, se ordena al 
dP.ma.ndado Ja.~obo Fot·ero restablecer las cosas al esta
d" •n que estab:m :antes del aontra.~o. y restituir, dentro 
dr-1 termino c;te seis días a¡¡>spué¡¡ de la ejecutoria de esta 
sentencia, las tincas a que ese contrato se refiere, a la 
~oei~dad conyugal iliquida que existió entre Abe! B:í.ca.
rc5 '1 Rosa Forero de Blicllres. 

"No hay lugar a hacer aqul la declars.clón pedida en la 
actjún ~ubaidia.ri~ 30bre re&cisión del eon~rato por le!Jión 
e1~orme. 

"E! demandado Jacobo Forero queda obligado al pago 
tl• la> cos,e.s de la primera y de la. Mgunda instancias:• 

El demandado interpuso casación. La Corta admitió el 
rN,urso por auto de fecha veinticinco <1e julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

m recunent" a:ega contn la sentencia ls.s cawales 
p:·irncra y 3eguuda de casación, 

Sc¡;und" e:o.u:;:>.l. 
p¡·imer cargo: 
"LIJ (( uo !.~ demandl>-dlce el recurrente--en el libelo, 

o ~ta la C:~clara~iún de simulación del con~rato de com
r.~raven~a. se funda •m loM becllos que enumel'a el mismo 
libelo. y ent.re e:ms llecho.s, .s!tlo '='1 3" y el 4'~ se reiieTen a 
c.::tableuer la ·::¡üuula.clóu. 

"Ahora bien: en la sen~•nci._, el Tribunal se dio a b'Js· 
car otros hechor., s1n mencionar el 3' en~re los indicios 
<i•' simulación, y sir. (Jue el hecho 4'' aparezca compro
lJ~Jdo:' 

Se cor.~idera: 
· li:xi~lc doctrina unifo~me y constante de la Co\'te, es· 

h'.biecida en inmnnerables fallos, de acuerC.o con la cual, 
la inc<.>ngruencia de una sentencia debe buscarse en ltl 
p:n·tc •·csoJutiva y no en la motiva. 

"La incongruencia de una sentencia: que es :Jau&al d~ 
casaciór., no hay c¡ue buoca:·ia entre los mot-ivos o funda
mentos de ella, ·sino ~ólo enLre la petición de la ~em11.nda 
y ¡., pade resolutiva del fallo." (~rnispl'ndencia ~e l.:t 

Curte, tomo 2', número 1173) . 
"L" incongruencia ele un fallo no debe bu.~carse en la 

p:.r~e 1notivn $lno en la resolutiva, comparada con 1M 
P~'!;íci()ne~ de !a t!emanda." (Iblde:n, numero llij7). 

"El que ~¡ Tribunal ilaya apoyado la sentencia en he· 
clwa di;;Uu~ú~ tle lu~ upres;t.dus en el libelv d~ d~manda, 
r~:J cv;¡~Li•.HYe la sel(unda de las causales de casación de 
r1uc trat~. el arti~ulo 2'' de la Ley 169 de 1896, o sea no 
estar la. sent-encia en consonancia con la·s pretensiones 
OlJOrtun::.mcntc de<lucid<~s por los li~iganLes." (Ibídem, 
nilmero 118:!} . 

"L;l. ineongmenr.ia d~l fallo debe 1>11Scarse no en l:t 
p:'}.rl~ rnnf.i va ~in o en ta resoJu ti va. parJt ver :':1\ se fa UO 
ma:s de lo pooido, si fue deficiente el fallo, o si se ha re
welto sobre pLLntos aj~nos a la cor.tro't~rsla." (lbldem, 
t<JrnO 3', número 19&0). 

El cargn es improcedente. 

Segundo cargo: 
"En el he~ho 4' -del libcll>-dlce el recurrente-dijo la 

parte demandante que en la escritura de ~enta B'cares
Forero, 'se Incluyó todo aquello de que era dl!eliíu el ~u
IJUe~~o vendetlor.' 

"Luego el demandante parte ele la ·base ·de que los ble• 
!lP.S vendido~ eran de propiedaa del v~ndedor Al>el Ba

r.•:.res. Siet1do afi:, Jn senr.eo~la cxt(l en dC$aCucrdo con 
ao(Jilel hecho, cuando ordena restituir los bienes a la so
cie:lad conyugal digueita, y aanque as! lo Indica la parte 
pctlt.oria del Hbelo, dicha pet-ición está contt·¡¡,dicha por 
el ::techo 4" del mismo libelo." 

Se considera: 
Como se expresó en el estudio del cargo anterior, la 

causal segunda es Improcedente cuando se acusa la par
L., motiva de la sentencia. 

E: ~argo es impruced~uLe. 

l!'rimer~ causal. 
Primer motivo: 
"La sentencia violó-dice el r~cuncntc-por violación 

directa el artículo 15 de la Ley 95 de 1300, en cuanto en 
él se eslabelece que la nulidad absoluta. 'puede alegar&e 
por ~ocio el que tenga interés en ella.' 

"Ahora Cien: lo:! demandflntes, señores Dácare.'5, no han 
demostrado -que tengan Interés en que se declare la nu
lidad absoluta por llllnulacl(ln del contrato de venta Bá
cares-Forcro en beneficio de la socieclncl conyugal ilíqui
da habida etre el vendcdoJ' y la seftorR Roso. Forero, pues 
tn el supuc:.::ito de que ~e declaca.ra dictta nulidad, y que 
lt>5 biene~ ,v¡·,teran a la wciedad conyu¡¡al Uiqulda, -uc. 
apt:.recc e:s~<'.Olc~t<lo <n~e con e:$tU lograran nada. los de
man<lll.lltcs, tmes aunque ellos son heredei'Os del vende
dor, bien podrla OC\Irrtr que por exlst.Jr otros bienes de 
la ~ocleda·:'l, o por restitu•:lones deblda·s a la mujer, todru 
lo~ bienes vendidos se adjudicaran en la liquidación de 
l¡t socieda·:t a la cónY'Jge supérstite, 

"De aht que mientras no se liquide la sociedad conyu
gal d!Euelta, y s~ sepa. qué b!enes pertenecen a. la e~po
,;~ y emi.les quedan a la suceoión del mariclo, no se sepa 
si ~n easoY como el actual los heredero~ del marido ten
gf\n interés para alegar la nulidad. 

"C?ntra Jo didw e~~á el siguiente pasaje de la senten
cia del Tribuna.!: 

'Con p'lrtid;r~ do u¡·.ige::> eclesiá•ti~ aparece compro
oado: ,\lJel Bf.cares y Suaana Echeverrla contrajeron ma
trimonio católico en 'l•ogüí, el diez y sr.i.s de marzo de mil 
neho.;:innto!: ~~ ~r.ntn y tres. De c~o :r.at.rjmonio nncicTon 
Fra.ncls~o He:lodoro, Félix Antonio, Justo Pastor y Abe! 
Báca.res; Su<.,na. .fue supult:tda en Togiii el diez y nneve 



CACETA Jti:biCIAL 447 

c1e ocl;ubre ele mil novae!ento.~ cuatro; Abel, cónYU!I'C so· 
h!'cvl vicn ~c. contra.: o nue,·o tnat.tjmonio con Rosa F'orero 
en Mon.lqulr:l, et tr~ce de tebre~o de mil novecientos 
echo, y fue sepultatio ~n la misma r.ilt<lañ el r.uatro de 
JtlUrzu de mil novecientos veintis~is. Estn ñmn\Jcstra que 
F•·ancú:co Hellodoro, b't\lix Antonio, ,Tl'sto Pastor y Abe! 
J:i(~c&re3, hijm: r.cl rnat.1·imon1o Báeare;;.Eelleverria tic .. 
n"n d"rcc:ho para ejercitar la acción ele nulidad del con·· 
f.l'ato contenido en la escritura numero 35, otorgada el 
v~!ntic•.1a.tro de Iebrel'l;l ele mil novecientos veintiséis ante 
d Notario l' principal C:e Monir¡uirá, por Abcl Bácarcs a 
fr.vor de Jacobo Forero, sobre venta de unos terreno.!! y 
otro~ bienes.'" 
S~ considera: 
El problema juridico que plantea el recurrente está 

nr.c¡·~adamente resuel~o por la Corte: 
'·J!:s m>tni1'iesto el int~r~s que un hito legítimo tiene 

~~~ 11110 se declare la nuliclad absoluta de lo. vonts. que 
su difunto padr" habla efectuado, pues declarada tal 
m:lidad, los bienes entran en la .sucesión, y deben re· 
partlrs~ ~ntrc los heredero• del causante, entre quienes 
Hgur" el demandante. ·Probada la cnlido.d de hijo lcgl· 
(!mo, queda comproi>ado el Interés en el pleito, aunque 
r 1 de maneJan te nn haya dicho en h• demanda que tiene 
interés en tal deciaratorla." (Jurisprudencia de la Corte, 
tomo 3', número 2069) , 

El cargo es infundado. 
Segundo mnt.lvo. Expres" el recurrente: 
"Dice la sentencia acusada: 
'El Tribunal encuentra plenamente probados los sí

gui~ntes hechos, que, en su concepto, constituyen otros 
tantos indicios, de que el contrato conteni<lo en la refe· 
!'ida escl·itura es ficticia o Simulado/ 

"En •cgulda el Tribur.101 menciona doce hechos, o sea 
do!lc in<:llclos, Jo., cu~>les afirma c¡ue están plenamente 
ccmpi'Obados, y de los cua!es (leducc la simulación, 

"De dichos dcce indicios no están probados plenamen
te el2'', el 3', el 4', el5", el 6•, el 0', ellO y elll, como paso 
t1 :lcmootrario. 

"El artículo 636 del Cuuigu Jucllclal, vigente cuando se 
dictó ·la sentencia, con el cual guarda relación el inci.so 
2' del articulo 688 d~l aceual CC.dlgo .lU(Iicial, establecla 
que no har.la le el dicho de un ~estigo, si el no express. 
cla•·a y distintamente el medio como ha tenido conor.i
mlento de lo~ hechos. 

''El inciso 2'', o sea la deliberación sobre si la esCl'itura 
s~ debla haeer a favor ·de Jes1)g o de Jacobo Forero, lo 
e~tínm la semer:cía plenamente proballo con las declara
ciones de Beltrán y ele Salomón, el primero de los cuales 
nu da razón de su lliChO; luego aqueL indi-c.io no está pie· 
nu,mer.te probaao, porqu~ un solo testigo no torm;o pie
"" po·uc-ba (artlculo 606 del anterior Código Judicial y 
~~6 del actual Cddiii"O Judicial). 

"El Indicio 3', •obre dellberaciOn s.ce1·ca del precio de 
:~ venta, •e dice probado con Ja;s declaraciones de Bel
H;~n y Salomón, y Beltrán tampoco da razón de su dicho. 

"El Indicio 4', sobre una indicación hecha a don Abe! 
por lil. señora, se dice probado con las declaraciones ·de 
Cortés y de Pérez, y ninguno de loe dos da razón de su 
ci~cho. 

"El indicio 5', o sea lo recomendación de Félix Anto
nio, s~ da por probado con las declaraciortP.~ de Cortés y 
ae P.ére~. ningt:no ile los cuales da ra•ón de su dicho. 

"El Indicio 9', o sea que es fama pública que el co~tra
to .e$ simulado, .se da por probado con las declaraciones 
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ñ:• Ee11:ra.n, SaloJnón, Bla.nco y Da.rret·a, ninguno O e 103 
~u::Jco indic!l a quienes han o ido tal afirmación. Luego 
Ir. t>mm ptülliCa no c~ta comprooada, porQue las Cleelara.
cic.nes en c!lestión no e~tan de acuerdo con el articulo 
008 del r.n tcr:or Código J•.tdicial y 698 del 11Ct'.tl1.1. Alego 
e0mo causa.! de casación ls. violación d~ estos artlculos. 

"Lro,, primero~ <lV:t11lo~ no puMen .<er prueba, porque 
~llo.~ f11eo·on dados paTa estimar la cuantla del juicio, y 
n e so o·eflet·en a la fecr.a d~l contrato de venta. 

"El se¡:undo avalóo ~ampoco se ptteci~ tener en cuenta, 
po~c;ue rm .fue aprobado, ni se refiere propiamente a los 
bicnc,:; comprados." 

.se conñidet·a.: 
La (lceianJ.clón de Bcltrli.n reúne todo.s los requisitos 

legales. Como Notario autori~ó la. e•critura en que cons
t<~ la v~nta, y declara por percepción directa. En euu.nto 
"' 1:>.~ decl¡o,raciones de Cortés y Pérez, baata observar que 
1ú.s rcspucotas dt: esto~ ~estigos en1pie;tan con eBta frase: 
"me cooJ.sta por haberlo vi•to y pre8encia.do ... , .. " Por 
cJnsigniente, la .senten.eia recurrido. no vlola. el citado 
a:Li~nlo 4l:~v. 

I,a .fama publica, relativa a la •imulat:lón del cDntrato, 
c.~t;i. ;l~obada con 1"" declarat:iDncs de Beltrán, Salomón, 
Blanco y Barrera. E~ verdad que los testigos no nom
;,o,~u las personas a quienes han oldo tal a.firmnr.ión. 
Pero c.~ lo cl~rto que la ley no exige "-emejante forma
IHia.CI. 

T!wha el ¡·ec.urrente el segundo di<ltamcn, por no ha· 
herse aproba·:lo. El ;ltlllto eshi, resl'elto por la Corte: 

"No puede Dbjeta.rsc la validez de un dicLamen pel1-
ci.al, porq¡;e ~¡ no haya slclo aprobado Jl(Jr el Trtbunal 
qt•c C.ecrct.a la prueba. La ley no exige tal formalidad: 
Jc. único qu"' ·previene es que ts.l dictamen se ponga en 
ccnccimientu de la.s partc.s." (Judspradencia. de la Corte, 
Lomo II, mllnero 770). 

Oboserva la Corte, una vez más, que los Tril>tmalcs son 
soberanos en la a;¡rcciación de los indil\ios. cuando estitn 
prcba(Jo~. En el caso del pleito, los indicios prlnclpal~s 
cr' que se ·cifra 1~ sentenei!l, están pl~na.mente probados. 

Merced a lo expuc~to, la Coree ·Suprema, en Sala de 
Cas2ciún Civil, administrando justicia en nombre de la 
República ele Colombht y por autoridad de la ley, declcle: 

r· No se lnfirma la •enLencla recurrida, dictada por el 
Trlimnal So.;períur de Tunj a, con 'recha tres ele octubre 
d-. mil no'li.,cientos treinta y uno, 

2' Se condena en costas a :a parte recurrente. 
Publít'J.\1~~~, notit'ique.se: cóptc.sc, ins61't.ese en la Ga~eta. 

J ud;cial y devuél vaae el expediente al TribUnlll de su 
origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-.Tn•~ .,oaquín Hnernandez. 
Gf.lm:\r.. R .. .Jhn~a~~·-.:'11lgc~to N. Samper, Secretario_ 

Corte Sup•"ma. de lnolir.ia-8~ la <'le Ca.,aelún Civil-Bu· 
gotá, tres de julio de 11111 novecientos treinta y tres. 

(Ma;li~~rado ponente, doctor Arango). 

-El señoo· Josó Santiago Alvarez dernancló al MunicipiO 
c!e Bogotá para que so declarara rescindido, por le.sii>n 
enorme, el contrato de ventll. de que trata la escritura 
numero 1021, de nueve de abril de mil novecl~ntos vein
tlsl~te, y se condene al Mun~cipio en las costas del juicio. 

El Juez absolvió al demandado de 1~ e .. rgu> de la de
manda, y ~~ Tribunal de Bogotá, que cunucló del asunto 
en grado de a¡Je!ací6n, cunfirmó el tallo en todas sus 
.llatl.es. 
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Se lu terp•Jso recurso de cnl.:lciclil contra el, que rue 
nénoitido, y "omo es lleg:Hlo Al nloment() de estudiarlo, a 
ctto se procede. 

Ale¡a el recu1-reute la violnciólL de lo~ articnlos 593, 
601, 72L, 722 y 730 del Códir,o (lo Prco.edirnie nLo Civli, po~ 
cu:)n(.o e l sentenciador no le dio valor <le pJcnn. pru~ba 
al dictamen uniforme de dos de lu.• periLos, que justlpre
cin.ron el v¡¡,lor del Jete vendido en el momento o:?cl con
trato, &lcndo asi qLt~ el C c\di¡¡n cit.arlc le reconoce es¡, 
valor a. Iu prueb;o ¡>ericiitl, tenlcnelo en cuenta que c1:ando 
se dicto el ta!Jo. regla e; n uevo C.~kl!~o J udlcial, que en 
.ru ar.;lculo 1228 ordena que se apllq.,cn su~ dislx>5ici0ne.• 
a Jn• Ju lr:los pendientes en el momeMo en que principie 
a regir, (.cm exccpoicin el P. lo~ términos no vencidos, Jos 
r~cn.Jr$o$ iJlte1·puesto.~ y la.-; t.crc<'!r1n!C: e incidentes blt.ro 
ducldos. 
E~ ''llrdo.d Qtoe esto ti!spono la nueva ley judicial, y 

cietto tambltn q1;e el Tr;bunal no &e atuvo al dir.to.men 
ac los do~ peritos que estuvieron de o.cuerdo acerca del 
precio del itmtueble al tiempo del cont,·ato, pero como las 
tll•roosicioncs sobre pruebas son !>WfHUltivM, el valor que 
ésw comportan debe ser meli.ldo por la ley que las est.a
b lccil\ y r.~Ul1c3.bs., es decir, por la ley cuel<in..a al liempo 
en que tueron :-;olicitadas . 

E~to es ra2or.at.Je, porq-.;c 101 vtolor de ~;na pru~ba tiene 
que os,túnar.sc a la luz de la dlspo~tclón que la estableda 
y reglamtntaba, porqu~ ella 11~1 constituía, dentro del 
sist;;ma prob~>todo, una especie de derecho a<lquil•ido 
pnru 101 ¡,¡arte que la :n,•otaba, qua no puede ser descono
cida pOr leyes posteriores, ya quo la prueba de un derecho 
no puede quedar a volun:.Sd de: te~·lllludOr para lo pasado. 

Esla n o es doctrina nueva de la Sala. Ella est:l. consn.
grada en sentencia de la Corto, do fecha velnt.isiete de 
junio de mil noveciento5 veintinueve. Tomo XXXI, pá
gina 49, que dice: 

"Prec.tso se hace en e~te caso ~xamlllar si hat>lendo 
entrado en vir;m· el nuevo Código Judicial, ha de nroll
c~rs .. el paragrnfo del articulo 760, que excluye perltazgos 
¡:iostet·Iore• a Io.s practicndos antes. cuando éstos no ado
lecen de error t:omprobado o do lncapaci:iad o incompe
tencia ele par t<l de tos il>divlduos que intervinieron como 
peril.o8; y bl ha ce apllca:rse también la rcgi¡o. del articulo 
'1'10, sobr~ la aprcciac.iútl d~ las dOs pruebas periciale:. 
practtea.das en c~L~ .i uicio; o ~!, por el contrario, debe 
darse cumpllnllento a la~ c!Jspoblctones del antigt•o Có
digo Judicial, <;.ue se halla<~ ~n oposición con las cltadaa 
arrlbn. 

"Pt·nr.ucadas las du~ pruebas pcrio:;.,.¡e;; en este juicio 
cuan<lo regia el Có(li!!;n JuC!Iclal adu¡¡l.m!o por la Ley 57 
de 1887, :: ttiltindose o.l pr~~ente, cuunao un nuevo Co- · 
digo de Procediru.!en!~ eotá en vtgor, de apreciar la tuorm 
proi>Dtorla de cws peritsj~ y de &u Rrt"'i•ibllidad, eslo 
es, ~rat!lndoo;e de t<>r:nalidades de fondo-<leelsorio. Jiti.:,
hay que o.:cncr¡¡e al p;:lucipio de que la ley <>püco.ble es 
la del tiempo en que ac.1.eció el hecho que se trata de 
probnr, y 11ue el juzgade>r puede u~ar del deber de npre
r.tn.ciOn que le impvuí .. el articulo 79 d~ la Ley 105 de 1890. 

"Lo prueba pericial de primera lnst.nnr.ia esta lorm.ada 
por el dlct·amen del pelito de lo• dem.an<lant¡,,, y con el 
J·endido por el peri~o tercero, quien se adhirió al !llltcrior, 
y los cual"" e.'!t.tmnn la lincll. en la él>Oca de la compra
ven~. en la cantidad do trea mu qu;ruentos pesos 
($ 3,500)." 

A~l, pu•~. •1 se11tenciador no violó los atticulos Invo
cados por el recurrente al no acoger el dictamen de los 

du~ PCri~. al Ctll\1 !(l nueva ley da el valor de plena 
prueba cuando el es explicado y debidamen'A! fundamen
tado. 

Pco·o el recurrente conslderG. violadO& lO• a.rtlculos 590. 
enl, 733 <lci antiguo Có~lv,o .rudidal, y el artlcu lo 111 de 
la Ley 105 de 1800, ul h1. CO(te eont.idcrase que la prueba 
de pet"it·O~ te :rige ))0\' ls.. lo:; vigent~ al tiempo de .~<>!íc~
tarcc! y c.omo nsf ~~e u.e&.t>a. de resolver, se ~studlan estas 
iJ.c.usaf~io!le~;. f•lndados en las 1nisma~ ra.zonos expuestas~ 
y:;. que el sent.eaci:.dor no r.p"teció Jos indieio& que surgen 
ele I«S ~\ura.> :;.comr a!ladas r elativas al prer.io de lo~ 
vendidos en la rr.i~mu época y en la misma part.e ale
óaño-s al de que aqul se ~· ut.a. 

Se observa: 
En prítuer LugRr, e·. artículo 79 de !a Ley 165 de 1890, 

de manera expresa no le daba valot' de plena po-ueb11. a In 
~XI>Csició"l ele los perlt.o~. ella deb!ll. ser aprecia da por el 
Juc,•. t.mic.ncú en cuenta las ra2o11e3 en que "" funda y 
IQ.< demá.~ prueba$ riel expediente. 

Eso hizo el sentenelQdor . No 13. apreció como plenu 
prueba, porque " .~u ju!cio las razonP.~ de los pe~ltos n o 
le .~\isficiP.ron, por las cxp.ueaciones que a!lujo el !a.lla
dor, y en esa~ aprceincione.c:: no s e- puede decir que se 
hiüJier~ incltnido t.n tvid·:ntc crroL· d~ hecho. 

Cierto ql1C lo::::; indiciO$ no nec~SC\l'lcs forman plena 
prucbn cuando son vehtmtc ntcs y di'1e1·av3 y cstún enla
ga<I.:>> ennc ~i. llel'll en el caso presente Jo~ indleloB a <¡ue 
se re!ict•c el recurrcrü;, <vn las cl\versas eserHurllJI acom
pa.t\ad2s pRt-a dern~stnr et prE.'eio ele Jote,; simtlaree ~en
cUdos en ~a m!srn>J época y en la mtsma pa.rLe, lne!!cios 
apreciados por el sen i<meiador, y esa aprec!aelón escapa 
ti la casación, pun la (J(>o·t~. l'n ~úmet'O de declsiunes, 
ha ~er.tado e~tB doctrina in•ariao:emP.nte: 

"El scnl~tll:i:..dor goza de ampiia llbcrtnd para la apre
Ciación de ind1cin~~ y $ÓiO c1:.ando s-e le eonvenzo. de \tn 
error eviclent~ de hccloo o de d~recho en la e~tlmnción 
cl.e lnG 11ech0s cnMtltutlvos c:l• los indidoo, es Ju.,tlficable 
la acusa(.ic\n dE.'l failc." (Cs.sación, 3 de m<U·•o <le 1923, 
XXX. 42. 3') . 

"l~l· recurre,>te Gl~ ca.<a.clón pu.,de atacnt• la prueba de 
indicios ~u c;ue ·s~ a{.lOyó el Tribun al .<P.nteneiador, demus
trando que W~• iudocJo;; no están ~~ooo.<!ns, pero nu crt
~ic>Wdo !a apracinclén que de el:!os ha heehC> rJ Trlbun RI 
para. 11a.cer ;•er q'-'e uo tJ~n<:n 1.:1. fu~H·~~t. probatoriA que el 
Juz.gadl:'t les asignó. II::s l.a ap>:ccia.ciOn C$~n.pa a la ct\!ia
Ción.'' (C:a.:sarlún, LO de octubre de 1!>23, X XX, 350, 3') . 

.. rJa apreciaciúu c!c lo:s iL"'üicio;.; es una operD..elón e:ncon
mendada al erl~erlu pcr :<.onal d~l iu•gador, 'Y ltl. Corte de 
casrtción r.r• pu.cdc vuricft· e~« aprec;adón stno cuando el 
recUrre~_te alr.gu& y pruer>e crrur ~viden te de hecho en 111 
~stinlación d~ las l)rucOa.s demo:st.r~l.ivas del indicio/' 
(Cnsaci.Sn, 25 de juUo de 1925, ~ 233. 2') . 

Esas e.crttl.:ras apcn:...q hacen le en¡re la.s parles res
pecto c:le otl cont~nldo, y ese no lo desc:'.O:\ociO el Trlbur.ul, 
;· respe.:tc:. de la inspoociOn oculo.r hay q·.1e acivertlr que el 
sentenc;adur ¡oo desconoció nin;nmo de los hGc.h.O$ que se 
hicict•au cunsr.ar en 1& l.rnpección, notandOse que el ju.stD 
pr~clo clcl r.erreno, que a:·a Jo que se trataba de lijar, no 
es hecho c:¡nc ñlL~a !>F.~udo en preseuei~ del Jue~ . 

Por Jo expuesto, h\ Corte Suprem:.. en Sala de Ctt~aeión 
Civil, administrando ju~tlr.la en nombre de la Repllblica 
de Colombia y por aut.orlC:ad rte la ley , falla : 

Primero. No se infiTrna la sent.enclc pro!e.rlcla por el 
Tribucal Superior liel Oiet rlt.o Judicial de Bogntol, de fe
cha veinticinco de a¡o~tu <1~ mil noveci~nto., trein~ct '1 dos. 



J 

CACETA JUDICIAL 

Segundo. La.s costM son de cal'go del recurrente. 

C<iviese. publlquc.se. notittquese, I.Iisértese en ll< Gaceta 
lu<li;:i~J y 'devuélvase el expediente al 'l'rit>unal ae su 
origen . 

JOSE :MIGUEL ARAI!:'OO --IO$é Joaquín Jlernindc•. 
Germán !J. Jlménc•-.4.ugus\o N. S•..mpcr, Secrcto,rlo. 

Corte Supremfl de J ustlcla·-Sala de casadón ClvU- Do
Ktttá., julio c!lltz de mil noveeientO$ treinta. y tr~. 

Por sentencia cie fecha <lie• y ocho cie lebrero ültlmo. 
el Tribu nal SUp<¡rinr <le Mani•aJcs decidió en sej¡Uncbl. 
lnsbncla e: J ui~io ordlna.rio prcmovldo ante el Juez dol 
Circuito de snnt·n Rosn por les esposos Marin Te:~"" 
Sa!'ttana y LUI(< Calder6n, co:1tra. Céda.: Oonzltlez, Manuel 
More;~o, Oentco Q~Jlnceno y ~ll espD.'5.J. c~rmen t'inedttl 
socre ent1-e¡¡a de un lote d e terreno sltuaóo en el cru•o
mien.~ dt: la c:tL-llé dH San .l osé con lü carc~.ta dt! !b .. n i
zales, lie la población de Chinehiná. y pago de fru!.o$ . 
con~r-" es~ fal:o." !n>er;l\~'ie."'n recurro ~ ca..'\BciOn los 

demande.nte.s, por hat~T:cs sido a<J•¡er~-a . Antes dt. r.on 
ceder e! recltrilO. <llspus~ el Tlibunal que )Xll' perlt<V; c;:ue 
él nombL'ó se ~valuora la c:uant.ía del j"icio. Pose><lon .. dOB 

los perito~. ll&naron r.u comet.iéo y estimaron en mll qui
nientos pesos dlchn mmntia n In épocn de lo. dcmllndo,. 
En vlata de tal avalúo. el Tritunal. por nuto ac rccha 
cinco de mayo último negó el re:curso de casación, por 
no alca.n;;ar e. la que exige el &i'ticulo 519 del Código Ju· 
C::itial. En s~Knl<lll ius p<·upunenl.es t!~l re~ur•o, doó.udo•e 
por sabedor~s de dicha provlliencla, soilcltaron que se 
manda1·a reavt\lunr la propiedad rr.nte.ria de! jniti01 te
niendo en cuenta los edificios que existen en ~~ teM'cnn 
mat@¡·ia del juicio, a lo cual !lo accedió e1 Tribunal . Por 
estas ne&".<Li \'as, los mismos wllcltantes han recurrido de 
bccbo pora que ~ll Cor t(l le,; otorgue el tecW'IiO de cu6n.
ción. COn est~ objete him presentado con el m cmor!nl 
r<•pecUvo, tuera de otras copias, las siguientes: 

¡ • La. del auto de r,in<o de mayo, por e: cual >e ne¡¡ó el 
nlcurso de C9.$aCI6n. 

2~ De ia. senteneita.. que decidió el jaic!o, ambas cor, la 
constancia de la rcspcctivF. notificación; y 

3' Lu del escrito en que se interpuso el recurso de h ecbo 
con la fecha de su prcscntnciOn. 

·Para r<Nlolver. ¡;e conslderR: 
Aparece QUC lu.s l:'u:icitanl.e:s o(~ut·t·i~rou anl~ l~ Co1·tc 

dentro del término que e.stalllece ci s.rtlculo 514 d.el Cú
digo Jud.ldni. peru ent.re ta.s eopias ~rresentt~.da.s no canst:a. 
que ellos hubl.,ran pedi~o repootc!ón del auto en que se 
IF$ negó ~~ ttr.nno de cz.sac-ión, le q·.~e es UldJ.&pen.:;:aule 
cnnto!'mr. 91 nr tlc:uin 51:l del mi.""'"'o Código. Y como 
!undamcnto.5 c:tel recu rso de h echo 'k' t;m;;.a.ron " di!Ctr 
q"e lw ~elioos no tuvieron en c~tenta, al ~stimat la cuan
tia de la acción, h s dt:·• declarueiones que prt<sentlll'On 
al lnt.erponor ol rcc·~r.5o de caso.oión; m a• del dlutor.>en 
aparece que lO« peritos oi tuvlel'on en cuenta t.al<l& docla
J·acloncs, y la clrcun.stnncia de haber estirnaélo los de
mandante., en mil quiniento~ pesos su acción al prc¡ml)
verlu,, siu cont nuJIC<;ilm posterior ele lo~ demandados . 

No habiéndoso, pues, pedido rcpo~ición cicl auto que 
neg:ó e l r~r.ur~n de casacion, P.l 'l't'ibunal f.e nifl. nue 1\t~

nel·se al dictamen de los peritos que él nombró para. LG. 
estimación de ls. cuantis. de la acción, dictamen que no 
permite el recurso sesll.n la ley. 

Por lu.s anteriores consideraciones, la Sala ne Cssaclón 
Civil de Jn Cort.e SuprEma, no admite el = = de heCho 

int.~.rpm~5t·o po!" tn.s ;eiiQr e.;: l ,l.tJa: Cal<lei·ón y Marta TP,t~sr. 
~~smt:rr.a r:n c=-.\.M. riiU~cnr.ir.,,s. i{U. tl\1$ .sa archivarán. 

Cópiese y notlflquesc . 

J UAN E. MARTINEZ-T.,>ued~ ~annotti-Franclseo 

'll'!lfur A.-A.,g usto N. Samp<er, Secretario. 

C~rte Sur.r.;m& de lusti~i~Sala de CKsación Civil-no
gCJtá., die~ de julio de JUU uot'4':ctcutos t.re luta,. y tres. 

(Magi"tradu poned~. dm:tur T~n('reoo Nannetti'). 

EL doctor Jorge Uribr. illhl,rqu~z. como apodemdo del 
r,eñor Antonio Mansllla y tie la aeflora Sí><ta Tulia Pradn 
viudo. rlc Sn.nt·CH>, d~mundfl n.ntc o l Juez del Circuit.o del 
Socort·o a las scfioras Amali .. San Los de .Cardoao e tsabel 
~·antos de R1.1eda., repre::;enta,da$ por ~\lS maric!os respec
t.!voa, y &1 sc>1or A:cjandrc:. Santos. para que por sentencia 
delit!iUva ~e hil:!t:H~ll t~t.a.:s \!t:tC!Át'iiClom~s: 

"1• Que es n·.tlc, de nuU<Iad abo-oluta , el remate cele· 
t>mao Mi~ e l JU'Z~o ;,• <.tel (..1mtioo ¡u,¡ l:lOcorro el dia 
<;t:incs de óicir.rotTe d~ mil nnvcclentos veintiuno. Lk' la 
nne .. Uamarut iEl U.-it<>, eompuest.a de casa de habitación, 
de ta.pias, ma<lcro y teja, e11rumad~ para trapiche de 
1noler calla~ duice¡;, levantado sobre pllast.ras de piedra, 
cubi~1·tas de madera y t l!ja, cun au correspondiente má
quina de molt;r, ~on do:; p~il.a.s de cobre enfalea.das y 
t.odos lo¡¡ <lemas \ltensil!os y acce~arlos propios para tal 
indus~rla, ubicada en jur!Aldlcción del Municipio de Gua
ctalupc, y deslind11üa ctc la ~taulen \e manera (aqui los 
linrt~ro.q), !>()!' no ~et· «uet\o el deudor ae ta expre..•ada 
finca y haherse verltlcacto dnln$runen tc, puesto que tanto 
los r~m!>.tadores wmo ti tojtculanta y el ejecutado tenian 
conocimiento de la exi~tencio. y logalidad de la escritura 
de ócnaelón hecha por Den~r.o 8~ntoo en iavc·r de mi 
manC:ante I•rada, y es claro quo obraron de mala re y 
~jec:ut&ron una acción d oloo:.., desde luégo que e llo.s sa
bían qa~ e.;a flll~a no pertcnecla. a \'alols Santos, y que 
la señora Prucia de Sa.u·..u~ ~ru ~u vetdadero duet10. 

"2' Y como conoecucncla c:Ic este dcctr.ración. se ele-. 
cretc b rei,•indi(:a.e.iún rJe l>l llncn. C•ln todo.q sus trutos 
natural2s y ci'Ti1~s d~~óc: in fc~ha n~l remate tmsUL el dia 
"'' q1>e se haga la restítuc.tón, con todas sus anexidadcs, 
usos, Cl>stuml>rcs )' s•l"\'ldu:'nbt·es, todo en fa.vor de mi 
''"ll~"••entado señor Antonio :MM!eilla., adquiriente de ella 
por 10)2 m~dlm icgnlcJ élc 111 prcr.!t!\dn señora Prado de 
aan~ús, s~gún el titulo q·J.e .~e lla mcnclotlado arriba. 

"g·.- Que se le.s condtmlll' lguallnenle a los demandados a 
!J<Lgar los da1l.oo y perj uieloo causo.C!o.s a lo; señores Prnda 
<l~ Santos y Mansilla, auran\e las épocas en que éstos 
han si!IO duE:ttos de dJcbo pl'o.:llo. bablda eoi!.SideraciOn a 
q:¡c esos rematado~u rao hall aóquirldo legalmente dere
cho alguno de dCR.ninio nl do posesiOn, pues el remate. 
J-ep1to: es nnlo ahsolutam~nte d~de luego que ver~; sobre 
cus:::. ::.j e!ia y s~ h lzo en per juicio !le t.ercero, como lo ~s 
la scño,·n Prudu de S!Lnt03. '~claro que la señora Prada 
de Santos, al formar causa .50lldslria con el nombrado 
11r.nsilln, es con el narácter de coadyuvante cie la llCCión 
Intentada po1· el óltimo, en cumplimiento de la escrituro 
últltnamcntc :lombracla, en s u elñu~ula segunda." 

Citó eu apoyo de esta demandA Jos art1eutos 669. 714, 
715, 'HO, 782, 144J, 14U4, 63, 1602, 17·10, 1757, 1871. U4.6 o. 
971 del Código Civil; 31, 38, 42 y 43 de la Ley 57 de 1887, 
y lo8 hechos siguientes: 

" 1• Que es cie;to que Benito Santos !e h!<o ó.onacic\n 
purn.. perítcl.:l, irrevo~ble y ent re \'!Vos de la t inca. El 
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Uvito, co n 1-oda.s ~u.s anexidade$, usos, costum~ res y ser
'lii ciumor~, etc., etc., a SLxloa Thlia Frada . de la nuát> 
propiedad, o:uyu propiedad se coruolldó !iesde el dla cr. 
'lue murió Va.lolt Santos, o sea desde El ocho de mayo de 
roii novcclent.O• 'll!ln tidós (1922), quiP.n !.<nía (leteeh o al 
usttft~>c!.Q de ln tinca hasta e"e rtin, y el •-egistro de esa 
escri~urs. no n>l ~Ión r..anccladO' por n ingún medio lega l. 

"2'' Qut> e~ nlort-o igualmente Q!le 'ia!ui.> Santos murt6 
en tu cbdact del Socono, y desc!e e~e dln, t a nto é l comu 
sus h eredero• perdie•·on el <lcrecllo al "'"fructo de la 
pJ·enombradn rtnca, E(l tenor de la ~sctitura de ljUt! Yt!IIKO 
ocupándom" . 

"3' Que e~ ~.1Ar1-•l <;uP. :us demandados .<Jauto.~ y de Cer
doso y .rc->s•ltn C•.•·('losc remataron pura si la finca de El 
G.Tvit.o, rl e que- ''engn oc:upaodome: a sabiendas do q\lC no 
per tenecía nl ejecutado seiio r Valois San~os, t ino o. In 
.l\Cñora Pradít dtt Sa.nt.os~ por la. s!tmt~ión y tind:,ros t¡UC 
quedun urrtb:l Indicados. 

",¡,• Que e.~ \'1\.llda h. -veu l.a 0.: ~;a o.jena siempre que 
no se pea·j .. üh¡wo a.l ve~dat:~ro dueño y éióte r.nn<l.,n ta Cll 
r a.l il'icf.r ht venta, CC>b& qu?. no n,. sucP.<:'I:co en el prese11t.e 
caso . 

••:;,• qu~ iOt, l').f)/Jores demandados har~ est.ado y eRt.tin en 
•1 u¡;o y g<:>cc pleno d~l prectin, objet·O de esta venta, usu
fructtHi.lldOln y gM;nndo de ól ~in ninguna limltil.Clón. 

··u·• Qt•c cr, c ierto quA Antonio :1-l.,nsilla adquirió legal
mente de la .~~ llOtfi Bixl.n Tnlia Pracla ~.6 Santo~ e l dere
cho o• dominio ><>b>·e l~. fL"l·~;;, que es mat~ria de esta 
demanda, y 111 la una ni la n:ra están en posesi<.n ni en 
la l1!-neru:1a, lf'. r.uat: re:ptt.o, e.stá detentad~ por los de
mandados. 

"7' Que e3 nulo el rema te ccicb1~o eu el Ju~¡¡o.du a· 
del' Circul\o d ci Socorro el día quince de diciembre de 
mll bovecíenW:< •~lu ~iuno en ti inicio ej ecutivo se¡utdo 
por Bentw San~\ contra. Valols Santo.• , y eJ.\ consecuen
cia. asl ~eoo declararse, POtQile la fir.ca sobre la cual 
versó no er¡~, Gel dominio pleno del ej ecutado, y <';Omn •e 
remató tnn~o el d~minio con>o el usufrnr.l:-o, es c !aro que 
se ven di(! r.o:<a aJ~n;;, •n el surnr.sto ele que esa eJ~cuctt<n 

l'uerl<. '' ar.lda do contrato licito c~lebrnrto en tre eJecu 
tante y eJeclttad.:., pu~• es~• último ap<:nas tenia el u~u
fru<.:t.o1 y no t:iSJ 1ft propiedad, ~· en consecuerwia es pro
cedente la accl<lr' d~ nulidad de ese neto que denHJJ>do 
con bUS cousccucnc:as de reiv!rtdicacion. pago de cial\.os 
y pctjuicio< y los Irut-)r, no._tura.lcs y eivlles de dicha 
:fin,~n. u 

No conte~taron Jus demanc\ados la demanda, y segulrtn 
el juicio por b'US trámite! pro;>:os, el Jue" d-. la ln5U:n r1a 
\n rau o a!..<d : 

"PI.imero . 1\:o 11ay lugar a dec?eta.r la nuuel8cs d.el re
maL-P. verll'!<:J\!1(• en ""1" DesJ>I1."hO e l dia quin ce de dt
cie!robr~ cte m tl novecientos veintiuno. y de que se ha 
hecho deta llRdo elt'amen en este fallo. 

''Segundo. Condéns se a. los s-eñores Alejandro Santos, 
Is~bel s antos de Rueda, esposA. del sel1or Ignacio R ueda, 
,Jo~~1J n Curdo!iu :.· ~u et>ptlsa Am<llia San·tus de Cardoso, a 
restituir al $enor An>onlo :.vt:;,nallla la siguient~ finen: 

"1!:1 l>rea to lie nomil:aac u UJ>ito, cotnr>vestiJ de ca~n ele 
habitaci•)n do t.arill.~, mañcrlt y teja, CQll enramada para 
trapiche ele D:lOler caflas dulces, levantad" sobre pilastras 
de piell rr., cublorlas de made¡·a y teja., con s u COl·re~pon
dientc: máquina éA moler, cor, dos pailas de cob>·e en!:>l
cadno y todos .loa utenBillos y aecesorios propios para tal 
indus~l'ia, ubicado " " jnrisdicr,ión del Municipio de Oull.• 

da!upe, y deslindado Clt! h\ "lMa icntco m .. nera ("-qui Jos 
liMeros). 

'"fH'C<'!~o . La r.ntreea da la Iincu hiz uca badu de ex · 
pr"""r la ~'latAn lOli demar.C:.a.dos con plaro de t res dla.s, 
con t:>do.• dr.<Cc que &e notinqu., lu. •cnteneia. 

"Cm1rto . Con déno.:;e a. 1011 mlr.mos :lelll.anda.dos Sanl.o•, 
de .R·:.~eda. Cs..rcio&o y de Ctt.rdút:<~, a re:stituir al d<'man
thattc señor Anton io Ma.n5lll9. lo:> fl'utoa naturaJP.s y ci
vi1e.s de h) finco, per~:bidon pot· ello~: así : 

"El seiior AlP.)andro S;;n:.n~, rlt·~Jfe r.ol priruero de octu
·ore Cie mil nOVf~n·jr.ntos ve1ntts.Iete eh adelmal.e; t-1 s~ñ01' 
.Jos,elin Cft.r.dosc y s~ esposa Amali~. SF.tntos de Carcloso, 
clesde e: veintitlO:-c d~ no~lcmbro ele mti nO\'ecientos vein
~isiHe en ¡¡delante; y lii> sel'lora Isabel Santos de R.ur.l111, 
desda el cioce d~ diciembl'" (jo e~e :nismo al'lo, mil nove
·~ iento.'5 vcintt.oiete en aelelt1.nte. 

··~ e'S~im.ación d e e:;t.o..; trutn.1 se h nTá jndependiente
mr:ntc d~ rote ju~cto. 

"Quinto. Condén~L>~e a loo demo.ndados Alejandro San
!.o.'. I~En Ca.rd(~, Amal!~ Santo" de Cardnso e Isabel 
Santo~ da Ruetlil., a pal('oil' o;,,.fa uuu a, !avor dci dem an
~.2:1te .sef1or Anlunio Man~lllt., y en calldad de m11lta. lo. 
"anUrJiiocl ele c!cnto cincuenta peso~ oro Jeg·uJ. 

"Sexto. No e~ el ~a~o 1:1~ crm<~eoar a los demandado• al 
pa<¡o de lOs d&ños y perjulclo5 que ha.yan J><loiuu '''fri~ 

loe s0íiore~ Pi'2dn de HJc. lll.l)~ y Man~illa. 

"'Séptimo. t-. .. o hay lugar a ~ondenación en cosl .. as." 

El Trfb\!!'1:\1 !;upe tio r d~ f:llm Gil cor,firmó esta senten
cie. en todas sm; partes. con la eorresponciiP.nte cOl:de
nac~ón en costa.<;. 

eu n tra P.i f !l.IIJ de ~<I'JNla Instancia interpuso t~curso 
tic crcSílción el prlmel'o de lM M mal'ldados. Admitido ~1 
:·E'eU:.'SO por auto e~ntor1ndn1 corrc..•qxmde a Ja Cnrte 
decidirlo En el fon do . 

:sn el escrito d iri.<tido a l 'l'rlbunal, el t-ecurren te alega 
las cau.'-llles scgtmd.a. y te>·cora. de que trata. ~1 articulo 
520 del Código J udicial. 

Nv t:.:;t..á !a sen1:cncJn en confS.onc.ncia eon las prctcnsio
nc.~ de lo3 actores. dieo el s u•<>t· del re<>ur.~o. por <;.nanto 
P.sto$ demandaron 1~ reivindicación de la fit:ca de llll 
Uvi'.•>, como con&ccucncla dtl la. t\ulidad do;l remat-e que 
de esa firlca hicieron lt:..-; c1~m li.nd~dos en el j1.1iclo ejecu
tivo que siguló el señor Bcnl:o Santos contra el General 
Valois B¿o,ntos. De mv.ncca ~ uc habiendo r;td:> dEnegada 
1~. ace!óit ele nulldt<d. debl6 deneiil. l'~e t3ltlbl~n 1:. reivin 
d teac1ón que se p!dló como consecu~:~cia de la dedara 
c~óu d~ tu nuildú.tl <tel rtma\..~ . 

Pedir Ir. rcivinoicacl~n. dice el rccurr~ntc, alegando 
como cti.USZ. la. n ulldad de w 1 1-emate, y f alli!r neo.,and:> ia. 
...:auaa y n~conoci~ndo el efect.o, es violatorio del articulo 
.¡7¡ del Códlgo Jndltlt>.l, p'Jr n'J h~.ber conwna.t!Cia. en lre 
i;:. dernand>t y e! fa.llo. SI el deman dante scfiala Ia c&U5Q 
tte ~u ~ceit'JJJ .. mru·c¡s. r.ou P.lh:. ~~ tlenot.ero U~1 j1.dcio. y .,¡ 
estudio se encsmlna :¡, cvldet1cls.r la causa para qu\'1 le 
·'e" reconocido el l'fe;;tt>; p el'll si al efecto el tallador le 
as~gna causa. dL<.it.inu;-. do '"- 11l~iO.dr.t. , ~P. flye b. disOnil.nt~i!=l 

del faiio con la demnnoa . 
li:sta~ Jlrgun.lenl::t<:ionc~, concluye, sirven de base a }a 

cau>al indics.(la en El nOu1ero 2' del artículo ;)20 del Có
digo Judiciol . 

Considera l:< Corte c¡ue esta :teusaci1ín versa sobre Jl\ 
o.pn,cia.cH•r. d t Ja ctcma..'lda. SI el Tribun al falló ambas 
accitmes. la cle nu:idad del roma:;c y la de reivindi cación, 
!n depenilient.e>. la nna de la otra , fue p oTt¡Uc en tcnd.lú 
que de e,s;t, m&nera &: luw!an ejercitado e~<>~.:s accione... y 
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el recurrente debiO a<:usar el fallo por errcr rte neeho 
manifiesto en lá lnterprcta~-ión del libelo de dem~rta 
para Ue¡:ar por ese C<~mino a ju.>tüicar b ca.,.ciOn de la. 
sentencia. 

O<ln =pe<;r.o a t .. ea.usal sel<ta de cas.oción, alegu el 

recurrente lo •i,gulente: 
"En el juielo se ha incurrido en la causal de nulidad 

r,cñnladn eu el numera! 3' del :l.rt.tcl>lo 44H del COdliO 
J ud lela l. 

"F-r. et1~,·.:t), los dema11aacto& no fuel'on. cmplaz.ados en 
1", rorma lega:. h:l .;eiio:· Jue< ele la. causa tll'dcnó el em
pla:r.Rro ien.co, pare> .,¡ r.mmF.icnado no cumplil) .~u come
tido, y su netuactón la c•HlP.rezó a cosa distinta de ¡,c¡ue
;~11 r>ara que est.abn !u.c'Jltado: c. correrlc.s t.ra~Jado de lo. 

demanda, tro&ludo que no ~.ontesta,·on. pues l:xtllta.r~P. a. 
c:lecir ·<lue tenln.n npod~r:l.do scnoral, no -es ~ontestar de
manda . El <:umi&ionnclo no eet<~.b:l. faeull;ado para correr
le.> tr&SlD.do, slr.n para emplo.za!'los; pero el re::olviO lo 
oont.ratlo: Á.lnccr Jo que no estaba fn,cull;ado, y no hacer 
tu que se le ordenaba . Lo hecho !lOt el eomlaiOnac:lo fue 
nul-o, " ;gll.n el a.ni<>úl 132 del Código Judicinl vlg:en te ni 
tiempo ~n Q"'' actuó, porque no se .,,¡etó al tenor l1Le1'3.1 
Cle la. coml~lón, y te dedicó a act:>s di~tinl<J3: n <!arte• 
trasl~<IO $in estar comisionado para ello. La demnnW. se 
llirlgló cont·l'D IM ~e11oras llm«lia e Isabel Bnnt.oa, Y a<le
mas con<.l'll ~u~ ·C~poso~; ~Atas !igut·u.J:>an como demll.nda
éO.!ol dlrect.amcnt~; por eonsi~uiP.n¡.e la dcmanéa !lit. dcbldn 
~er notificada tant.l) a Jo~ esposo~ ·~an\o n. las seftorns, y 
esta• no tuc,on notmeaélas, ni emplazada.s. 

"La nutlfll: .. cloln de la demanda no fue hcch:>, ni el 
~ra~l«uo conferido . En er.:ctu, el ertlcnto 12o del Código 
Juótc;al ullttlrlor y 40, Ley 105 de lH90, ordcnnban quo nl 
dem!\llllado oue se hallaba ;;;,scnte. se 12 notl11<:<~.ra por 
requl:<it.orla , a que d eclan s~omp¡Waroe ls. demanda Y lee 
documen1<11; IJ'~ c.on cllll :;e llublera.n r>t....eutado : y como 
ocurl'ió c¡':le Jo; <!()('.umentus que se acompnñ:u'Oii a la. de
illan=ta r.o fn~l·on a.comp;1.na6.os ni ortglnale:;, ni ~::u I!OJ)IC\., 
c1.talquiera act11~~i6n sobte IJ) comlsionaao rue c:lelec
:.uosa: el Jut'" comitente .ef'.aló un t.imnlno é.c diez ellas 
p:un que tos dcmand::..dos se pr~sent.arar. 11n juicio, l)ero 
como no rueton u otifioudos en tal t-érmino. y tomo los 
<oérminos no empiezan a correr sin h!Lb~r sldo not.lftr.a 
<lc~. no hRbiAnélo ~iclo e!X'.pla•ados en la formiL leglll, e l 
término ¡::ara. cnnt~.~1tar In C:e:r.an<i<\ no 1"3 h!\ emp••udo 
a correr!' 

Todo.s: ~to~ punt.o¡; ~xpues1.o~~ en. cs . .s.a.r;iün tueron Lta
ta.dos a ttlSIJ"'-e¡c. en la l>Ant.cncia. d~l '!'rlbunal: y oonsld~ru. 
la Cor !.<!: 

Por hallar~:e a·.1sentes de! :uJ!Ur d•l jUicio Juo; demiUI
dndO>l, se librO despa cho pilrtl q•le por m...:tlo é.c comt-qlo
na.do SI' les uotificnr-d 1<>. dema.nda y se le• empltu.ar~t para 
que dentro de dlC7. dio.s, cor.ts.dos d,;sde la no~lflcsetl'ln 
dr. la dornanCt'l, se p¡~cs.cntatau por si o ~Jor medio de 
apo<leri1.dO ,;. est.¡;t· n dErecho en el juicio. 

conforme <•1 ro-;lcaio 42G del C<\dil4" J u<l!clat ;~.nterlor. 
una ve• notltlcaóA 1:: demamla y vencido .: la¡»c> del 
cmpl:l.2:Unlento. <¡ue en .,. presente caso rue de <11~• •ll~s, 
empleza a (:orr&r ei térmil~o q11c Ciene el demaw~o.do para 
. contetstr.t la demandiL. 

· Abora blcr.
1 

$l el com~.sicmado se excedió .en la crJmta lt'm 
y dlo en t.ra•lado la demanda pan~ q•¡e fuese o;ontesta<1a. 

· c.sa pnrt~ oerla n·1:a •· la lu% del articnlo J:l2 del Código 
Judielal; pero no as! la notificación de lo. dema!ldn Y el 
emplazaml~llto que consta en las diligen cias respectivas. 

Los ó.cmandutlus manlfest.aron que lu;bia.n epnforid& . . . . . . . . . .. ... . ... . 

poder para representarlos al General Alejll.lldro Mendo· 
~.a, y éste o aquP.llo.• pudieron rer.ll:lr el tra.;lac:lo que se 
ord<·nó dnr, y ccntes"'r 1,. demanóa denb> de los cinCO 
di:!S tigU!ent~ al venclmlenlo del tt.rmln o del empl97.~>
miem.o; pero no ;o hlr.lenm. Boqucl·ido el General Mcn
doza para que expu~i.,·a si aeeptall!l. o nc los poderes que 
le h¡;l;Jia.u c01:terldo los demun<ta<luo, contestó afirmatl
l'amcnte, pero no se presentó a! lulcio. 

Y est.o ~ontesta t.amlJieo el ar¡ument.o ba•adu en los 
artir.ulos 425 dP.l extinguido Códl~o Judlclal Y en el ar
lfeulo 10 de 111. Ley l05 rJo; lKIIIl, I)Orque si se omitió en el 
<lespa<',ho resp~ct.lvo maucta1' Jn.c: c~npia~ de Ja.s escrituras 
acompañadas !L Ja d~m:etndr\1 e$t<• no h~;d(:a.ba. perjuiciQ 
Hlg·uno para lo~ dc:·mnndo.dQ.S1 <c,ui.enes teninn ci~recll<> a 
imponer~c dr. ttJda• e.sas pleZ~>S. cluran le ol término del 
traslado d• l:l. Mmnnda, que eom(l te ha dicho sólo em · 
pczaba a correr um• vez cxpltM~ el lapso d~l empla.zo.
mient.:. . .Lol1 demandado.• qu•óaron cntcrr.d<>< personal· 
mente cte Ja. derc.aJ:c.aJ qt~C es Jo esencial de la not.i!ica.
ciúu, y pucllcron contestG.rlu en Llcmpo ~portuno, te~lcndo 
a la ~'la. y ea au pOdcT todo• los documc!ltos a ella acom· 
pa.nadcs, r.uran~ t'l Ltl'tsls.do que l•¡¡nlmente habla óe 
dii.t.'$~1~.'{, sln tener en L:u~nt.a el cx~eso del comisio!'la.do 
que en driini<i•a se redujo u ~utnot~•·r lo.;, papel~5 a. loa 
dom!l.nd»C!"x una vez h<!Cha. la noti!icación ll" 1>< <le
manda. 

En lo tocante a lo. tiOtifles.ciOn que echa menos .,¡ re
currente a bw mujeres CD.$nduA, que fueron d~mandadas, 
bien sabldo e,; c1uc ~r<~. ul me.t·ldo n c¡uien correspondía la 
representación ~n julclo dé ~u mujer si no la auwrizaba 
r,m.ra hacerlo en su propio nombre. 

No c.,tá, p11e~, ~ustificradn lti. c&l:Sal sexLa alt!:g~da p{]r 
el reeurro;nte, según se ceja. vi<to, y para cerr-.tr toda 
úuda sl r~\o. y admitiendo qu~ no hnbiera sJdo cita
da a: juicio :a parte d•mand&dll er. la forme. legal, la 
nulidad no pc<iitl n.!egurs<>, porqu.e como muy bien lo rtii'R. 

o! Tribunal. a lo5 folios 21. 31. fi l y 52 del cunderno prin
r.ipal. const~m solicit.uoce de lo& demandado> sin que apo.-
1·ezca a!egad~ la nulidad por el .:oncepto do fnlta ele 
citaciúu. 

El lncL~u •cgundo rtel on!!ruú i " drl nrtic~>lo 150 de: 
Código Judicial, uíce ast·: 
"~o puede alegar.<e como <:.'l.uMLI de nulidad la ialta de 

cit.o.ción o emplé:!:.ut.miento, cuando L;t {,ersona o persona~ 
~ue no fuct'O<\ cl~ada• o emplr,.nda.s, ~cbiendo serlo, hau 
repre•entado en el juicio sin "celo.mar !a deel!lración de 
!lUlidad." 

Ap~rt.e de lv dicho, y lnndt\ltdn..<e en que no hubo ntl~i
f!ca.ctón dP. la. cicma..."ldaJ el T'!Cutl'"<"nte 3.Jega. que ~1 TYi.-. 
~unal conoc.ió ~r .. seK\IDths in,st.antiK. de un a...~nto en que 
tne om!tld~. IR primer O<. Lu qu~ lndiC!<.<;Ue el S€nr.cnci:l.dor 
no aclc;uh'ló juri~dicl!ióll oara dlc1 • .(u· la senteneis.. que . es 
1n2teria del rectn5.:'), y cxi!!.te por elln b. p;-;mera. cau~al 
de nulidaé indicalfa en ol articulo 448 d~l Cótiigo Judicial, 
erigida en c:wsat d" cl\sRr.llln por el ordina: 6' del a:·ticuto 
520 del Código Judicínl. 

Mas ccmo la prerni~ll. no ~:ltá. jus t'. nr.ada p01· lo áich» 
anteriorm.et~\e, ¡11 ucu&aelón de qve se trnl.n. no puec:e 

prospe•·a~ . 
· con refel'encia a la prlc.ttcrn.. causa\, el aut.or <!~1 rccw·~u 
n:,r.e a Ja 0entcncio. la acu•ación contenida en Jos pt.rrP.· 
Cns que a contirou;;.c16n ~e tran~cl'iben: 

•'EJ expedtcnte exhibe las si!(Uiellt~-~ ¡>rtoeoas: 
"a) ~1 remafR. ¡;ue lOS <lcma.adadm hicieron de la l inea 

en ¡;ues.ión y la eoruta.'lc la de. b~bt!r sid<! re.gl~mdo. 
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"b) La osrJ'Itul'a J)Ol' le tn,,l el 8eilor Benito Santo• 
transmitió la nuáa propiP.ttad 2. la señora Slxta Tulia de 
Santos y el usufructo al sef\u:· Valold Santos. 

''Las pru.el>a" aludidas demusstra.n lo siguient~ : que el 
~•ñor Valois Santos era dueflo de su doreeho de usuiruc
to; que al emb11.tgar el ~~flor Renlto Santos, en 111. eJ ecu
ción que adelantó contrr. el señor Valol• la finca de IF.I 
\."v1 to, quedó emb¡u·gado e•e derecho c.'lc usu!ru.:W; quo 
o.l vender el Ju>ga.:lo en nlmon ella la. t inca embar¡II.CIA, 
los •-cma~adores adquirieron lus derechos que el vendP.dnr 
o tradentc (ar~iculo 741 oJ• I Código Civil) tenia. sobre dl
t ha finca (articulo 7~:! del Código Civil); o lo que es lo 
llilimo, los demandados >Hlquil'IHo.n el derecho de W!U
rructo que Valofs San los lenta SOb~ dlelul finca; y mien
~ras el t·em&U! no !113 cleclure nulo o ''"suelto, mi5 poacr
Clantes son Clneños de ~se derecho de usufructo. 

"Lo expuesto denmcstra que hubo e rror de hecho y de 
derecho en la aprecla.clón (l e la~ referidas pruebas, totla 
~e2 que ni fUeron estudiad~. ni se le& reeonoclecun sus 
ereeWs jurldi<~>s . En efe.:t-o, el ar~iculo 1072 del Código 
J udicial vigente a.l tiempo del rem&.te. deeia que lA. cnpia 
del remate era ~uflcieute t!~ulo de propiAchul, uoa V•• 
registrada; ~u.egu :se):I;On el fl..r t!culo ·"i~~ (,itado, los rem.a
tadores adquirieron el derecho qu~ el 6eñor Valois SanWs 
tenia sobre El Cviro, es decir, el dernello de usufructo; 
mientras n n ·'"P. dE>clal'aCio nulo o re-suelLo el remate , los 
<lcmanCiad~s permanecen ducñoh ct• ou clerecho. verdad 
que el u~urt11<.to termina p.;,r la r.ucrto del u~urmctuar1o, 

pero la. muerte no ter mtoa ipso facto con las l'elaclones 
¡ uridica.s, que n e.ccn con la ·constit ució<l llel u~utrur.t.n; 

es nece•a.rlo que cuando e•o.s ¡·elaciunes no se a rreglan 
ami•tosnmente, vengo. el Iallu judicia l a arreglal'l~s: 

declarar ternlinaé!o ·el Uilulru~>to; si tu>.y o nó derer.ho de 
ret•nción, etc., etc. De e$111. sueriP. e l fallo es vlolatori<> 
de los ac~!culo-s 752. '7~1. 1~. 2a37 del Código J uellclal, 
que demuestran que mis representados son dueflos acl 
Clere·::ho de u~ufructo que el sei\or V~IOIIl SantQs tenia 
sobr" IP.I llvlto, mlcutra$ no .e discutll. sobre la nulldacl, 
o resolución del rema.t.c, qu• es su tJiulo de propie(lad, 'Y 
se defina por ,.nten cla ejecutoriada, porque d=o<~oeen 
Jos derechos que tales nrtlculos amparan. 

"El seño1· Juez de prlmert. iro.~~ancla declaró válllto el 
remate, no d(Ctet.ó la nulidad pedi<l<l. y el :;.cl;<>t· aceptó 
ese fallo ; luego los tlen.-chos provcnhmte• de ese remat.e 
est<\n vivos nnte el proc.:d!mlento iuó!cie.l, :mte el Juicio; 
y la seo\•n cta d~l hor.orai:IJ• Tribunal viola el ort!culo 
105~ d•l Cód l(¡o Judicial, qu~ ~s di.~pO.'lictón sustnn~IVlt en 
<:ua.nt.o equipara la <telegA<"Jón o r~nu:.te a. ttn.o.. esct'lt.urn 
¡¡abllca, y de con&iguiente le a~i¡;na los mismos efectos, 
es aerj r, que una v~.z re(l'istrMJI. transmite la:; óerechos 
rP.ales comprendidos c·n ello.; y violo t al disposición en 
cunnto áe3eonoció Sllll ef.,cto3 juridicos, es decir, In tnn•
mlslón do: derecho de us uCructo ele Vuloi:; en El L'vtto; 
derecho que hn debido respet:.r en presench\ <le la con·P.s
ponGiente pl'\leba, qu~ nv fue lnfirmalla. 

"La violael(m de la. ley susta.1tlva ¡onr E\rror de de¡·echo 
en la. :o,preclaclón de una. prueba est.r.. orlgida en lo. causal 
<le casar.it)n por el mot!vo 1'' del articulo 5~0 Clcl Oúdlgo 
.Judicial, lo mismo que· por error clc hocho." 

Con.~id<!ra la Cene qu~ en tratándol;e de .reivindicación 
que ea asnnto en que se \'entil• el domlniD, la ob!i~a.ción 
del demandant.e es la M comproba: su condición de 
Cluel\o de le. cosa quE' se trata de l'eivlndicar. Sí el dc
mMdado opone t!tulos de propi~du.d lníeriorc3 a. lo~ del 
Cl~mandan~. aunque s.o.an válidos, prevale,;e el der ech<> 
de éñe y prospera su ~~«Ión, sin que sea v•-eci:do anultu· 

previameutc 103 que exhibe &1 poseedor $1 no son sufi· 
cientcs a ccntrnnestar el mejor clerecho que a.o;ist€ al 
re! vindicador . 

Bn el caso actual lo.s ac:'.Urc.'l presen taron un r.itulo de 
donoiuio anterior a Ja. diligencia ae t>emate e'lthlbida por 
lo• d~mandaM~. y si e.> ver<J>1d que ¡,¡ e)ecutade> tenia el 
derecho ée u~u!ructo, al cua l qule1·e lim i~ar el recurrente 
la wuli~!ón n.et.lut por el re111stro de la diligen cia de 
remate, tt:.l ctcreeh o se extinguió con la muerte del n <tu
truc•:uario y se o:unsolidl> con la nuda propiedad que 
pertenecía a loa demando.nteB según "'' tltttlo .. Preci4~
mente en ""~e plcitc, que como se ha dicho. es de do!J'J 
ulo. cabe la declaración del :nejo¡· derecho del reiv lnC1-
<:<ldor a la propiedad d~ la finca que l!8 reiVindica , sin 
que •~a preciso decl .. r~r previamente la nulidad de nn 
titu lo qu8 roo puM•. por ser Jn!erior, c.ontrastar la ruc rza 
dal QHP. na GCl'YidO dP. bat.e A la acción . 

Además del !und:mtenlo asi,¡¡n:;.do a le. ca.u•al primera. 
Olee el autor del recurso, aOuzeo el d• que, como los ce
mandados no eran Jos poseedor~• actuales en el mom..,ntn 
de lit tlem;¡n<:la, al conden¡¡.rlos se \1ola el ar~!culo 952 d~l 
COdlgo Clvtl . 

Es~ reparo hecho .>hora c.n es.:...oon es nuevo. Nada. 
se diJo al re.,pccto en las los~nclas del JuiCIO, nada <ll
jeron los demandados al ser notificados de la demanda . 
Por •1 contracto. requertrto el seí\or !l.lejnnrtro Mcndoza 
nnrn que •nanl fe~tara si acepl;>tha o n6 el poder que lo 
ho.bfDJl C<Jnfcrlclo los demandados, e><puso que en virtud 
OP. t.al cs poderes estaba en po&eS16n del predio llsm.ado 
El 'Cvito. 

Siendo mediO nuevo el alegado por el recurrente en 
e!t& p!I.S<> de su demandu. tic casación, la Corte no puede 
considerarlo . 

Bn ra.!ñn de lo expuesto, la CoTte Su prent a , en Sala de 
C;isnción Oivii, a dministrando> justil!i!l. en nombre de la 
Ropúhlica de Oolowbia y pvr autoridad de la ley, rteclarn 
QUC no es el Cit~<J de infirmar lo. sentenr.ln que ha sido 
cbjet<o f.l'.l p1·csonte reC\U'SO, 11rommciada l)<)r el Ttibunsil 
Superior cie San Gil o! primero de septiembre de mil no
veclent.os t.rclnt a y dos.. ? condena en costa.~ a la pa.r~o 
.recurrente. 

Not!tlquese, cópiese, vubl!quese. inscrtese esta senten
r.la en la Qac<:tn .l'udlcia! y devuélvase e l expP.dien te 8.1 
Tribunal de su oriRen . 

JOBE MIUUCI, ARANOO - José loaquiu !Eierná.uclez. 
Germin B. Jhnéntz-Augu:d:o ?ll, Sam,"r, Secret"'riu. 

Corte S¡;prema dt J u3tida- s .u .. de (la:;¡¡ción Civil-18o
cuti, ""Ci: de tullo de míl novecie.-.~ treinta y tres. 

(MagLstrado ponente, IJO()tr>r Arango). 

(.;J'UO: y Ascen•ióo Oómc;. de Orlsales. en su Jll'OPIO 
nom!:>re y e.:J. representación oc Maria Orl~alc;; y Manuel 
Malina V .• Pcdi'O l lderon.."' y J<>nquín Orisales, demanda.
rnn ~ Oa!lo•, Il~rnardo y Tulia ?osada Ara.ngo y a Mar
~l.\rtta Po~ad .. d" MontQya, po.rn que so declarara que hall 
adQ <>iridt> p<Jr prcscr1pclón de treinta ai'IO.:<. el inmueble 
cspecl!lco.do en la demande.. 

Lo5 deman()ad~ contrart~mnndaron para que se resol· 
•11em lo siguientlc : 

"1" Que ~¡1 auce~ión del senor Jsma'=l Posada. repr~sen
ta()a por los demandante~ en este libelo, e~ duena en 
prop!edo.d oe un& casa, de t,apins y tejas. situada en esta 
Clu!l;\ cl, en el barrio La Lad~ , rodeada toda por el torrc 
r.o ; obre Que ver&a la dema::>da principal, y más .precis!l-

i 
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.mente por 1:< faja q\:e n~\11"'"" IR ;>rolongac:ón é!c la. 
.:alle de Giraldo, ent.re la queb•·~dn. La Loca. '1 la. plazl> 
Sa.ntandet·. 

"2'' Que los demandados est:l.n en la. obligación de res
tituir la citada casa, con sus Irut:os naturales y civiles; 
y no soi!Lrncnte lo~ perclbldos, sino Jos que hubiera podido 
percibir, con mediana intelige,cia y actividad la suoe
$óón, o MI~ representantes, teniendo cliclla casa en $U 
poder. 

"Subsidiariamente, que se declo.re: 
u¡~· Que los óemanáant.el:i somos prop1c1inrios en común 

de la ca~n. con sus mejoras y ane&idades de que trlltll el 
numero primero anterior. 

"2'' Que en consecuencia, loo; dernanclados están en la 
ilbligaciOn de restltuí1· dentro del término •1u• usted de· 
s:.gne, el inmueble d• c¡ue se trata, con sus frul.\1~ uatu
r:tles y civlle~l. y no solamcn1·,(, lo~ vereibl~.os sino los c¡ue 
lmbi<iramos p<>dido pere!bir, con m.ediamJ. inteiigencla y 
•u.:l-ividad, teniendo la cosa en nuestro poder. 

"3' Que en todo C:l.!iO deben pagar lus costas del pre
~ente juicio." 

El Juez falló: 
"1' No hay lugar a hacer ning\ma ~ las declaractonea 

podidas en la demanda princ:paJ corrcgid<t. y por eso se 
absuelve a los demanjls.do8 señor..s BHnu·do PO.<a.da., 
señorila Tulla Posada, s•ñora Margarita PO•!lda de Mon
to:;<t, y a h sucesión !liquida. de don Carlos Posada, re
pres;,ntacla por la señora Inéa Arango viuda de Posada, 
por Maria Jesús, Dolores. All)erto, M~gdalenn, Inés, Car
los y Eduardo Pesada lll'ango, de lo~ c~r~:os que se les 
han f6rmulado en la demanC!a. 

·'2' No t•s el C'-ISO de entrar a estudiar las excepciones 
que clichos demands.cios h<tn proptte~to en la ccmteotaclón 
de la dem¡mda principal. 

"3' L8. ~uceslón del señor Ismael Fosada., representada 
por lo::; d~Jlulltdantes en reconvención, que ~on todOB los 
citados en el numeral 1'', es dueña de un,. ca•a de tapias 
y t.eja~. !d~uada .en esta cjudad. en el banlo de La Jl .. ad~ra, 
cMa fl\1~ e:\i.;i. t•oaeada por el terreno s:oure auc versa la 

demanda principal, te~-reno qu~ lindr. '"' general asi: pot 
el Norte, calle de J,~ ll'nla. y la plaz~. Sant.a.nfl~<; por el 
Oriente, con propiedad de los sef.orcs S"lvador Angel y 
E~equiel Vélez; por ~~ Ocoid•nte, con propl0dad de los 
8eñores Florentino Gon~~uez, JuUo OJ•tiz, Ans. Fellsa San
tamaria. y o~ros; y por e! Sur, con la qucbrlldll. .l.a Loca. 

"4' LOs aemanc!adOri en mconvenclim, ~en.ora. Ascensión 
Gómez viuda de Grisal~~, ."<eiio~es Ild~fonso, Joaqutn, P•
C:m y sef•·~rita .Maria Grisales, ~.enora Dolores Euse viuda 
ce De la Cru2, y herederos de! ~e!lOl' Mr.nuel Plfoiiaa Vé
le~. están en la obligación c'le restituir, .~el~ dil!.~ d•"pués 
Ce ~jeeutorlada ·e5ta. s~ntencl$., la c~u. e:Specitlcac!a P.n 
el numeral s~·. 

"5' La scñoro. Ascensión Gómez viuda de Grisale,c¡, lo.~ 
sei'lores Ildafonsc, Joaquin, Pedro y señorita Maria Gri
salo~. deben restltu!r a los demanélantes en reconven
Ción, que son todo~ los 0xprcsados en el numCTal F, los 
frutos nll.t·urales y alvl!es percibidos, y los que los deman
da.ntes hubieran pn:1ldn percibir, estando la cosa en su 
:poder, desde el 25 de mal'?. o de 1!124. La estimaci6n del 
valol' de los fru~os se haró. en Juicio apart8. 

"G' Dése order. al sefior Reg:.~~radur d\l Instmmen~os 
Públicos p9 r•( que se cancele, .;n el L!bro d~ Demanda5 
Civil"s, la inscriiX'.i(m q,e hizo del inmueble que ha sido 
objew de este litigio. No hay condenación en costas." 

se apeló el anterior rallo, y el Tribunal de Medell1n lo 
conurmú. Ce>ntra él se lnt.erpuo:o recurso de casn.cMu, 
q¡¡e fu~ ndmlttdo, y hoy aparejado al proceso se pasa a 
e.<ctUltiarlo. 

S€ a~.m;a en pl'imer lllfl"'" ~~ fallo, por falta de aprecla
clOn por parte del sentenciador, de Jos teostimonio• de 
Enrique Palacio y s.,gismundo Castafto, por cuanto eso~ 
tc~t~o.; se hicieron reos de flagrante rebeldia. contra la. 
vorda.d, po.labras del recurrente, violando loo art-lculog 
610 del antiguo Cóc'!igo Jmlicia¡ y 75 de la Ley 105 de 1890. 

La 6entencia se expresa a.sl sobre este partleulal·: 

"Sobre Jos acto.; externos de posesión en el terreno que 
~· !i1.iJ4'a, y poo· el tiempo q"'e la parte ac~ora Indica., de
clarnn los sefiore5 Antunio J. -'l.risti:6aba1 (folio 7), Jesús 
Mal'l'l Acevedo (follo 9), Jesús M. Soto (follo 12). Fran
~L~co de P. ~4adrid (fOlio lZ v,.elta). Roberto Calle (foliu 
1.5 Vltalta), Jnan Fablo 7.apat.a, (tlil!o 17), .l!:nrlque Palacio 
(fo!:.o 21), Segismundo Castalio (lolio 22) y Ahel l:l.er
nande~ (folio 28) al contestar a los postulados 3', 4• y_5' 
del memorial d• prueb~. Pero el testigo Zapata reco
nocJó .siempre a don U.mncl Púsa.da como duef .. o y a. lo..::; 
Cri•2lle• como encaJ:g-ados o mayordomos ele aquél, quien 
tenia nlll animales; el testigo I"alaclo asegura que lO$ 
Gtisales lm.bil·aruu el fundo como agregados de Posada. 
.:!:n Igual sentido decJ;ora Segi~nnmdo Castaflo, quien agre
!t<t 110e alguno de los G\'lsnles le úiju qhe cuidaban la 
menga ;y tap&h•m ltl< portlllos, a cambio de que don Is
muel los dejara vtvir alli." 

Apt'Cció el sent~neia.dor esos t.estimonios t~K:¡Jresamentc 
citados en e¡ !:>.llo, ascv(;)ranclo que Cast.aflo y Pa.l!Lcio en 
sus d~e!E>rncioncs aseguran que !os Grisai()S habitaban el 
fundo en diaputa cotr.o agreg~du~. palabra ésta que en 
Antioquln se toma como sin<'Jnima de mayordomo, y Si no 
fuere ci•r~u lo q '"e el Trlbmlal pone en boca. de los tes
tlgo.s. ha debido a.l<l.C .. rs" ~1 rano por error de hecho ma
nifiesto en esa apreciación. 

!lhoi'"·· pero como el recurrente sos~iene c¡uo al apre
ciar esa.• decl~aciones se vioiiJ •J J1rt.lc!llo 610 del Códib'O 
Judicial, hs. debid<: derr.cs~rar que lo~ test.ign• •• contra
dijer"n notable:nen~e en sus clet2ara.ciones en cuanto al 
modo, ~iempo~ rugar y dcn1ás cil•cunstancias de hecho. 
~\(:ti.>aci6n que no ha tormul<.do el rccurt·ente. El articulo 
75 de ID. Ley 105 de 1390, concedla al ju•ga.dOr la facultad 
de a¡>recia" las exposiciones de los testigos, seglin las 
reglas de critica legal; si fueren l¡rualcs en razón de la• 
c1rC\tl1F.:t.nm!ia.s Cie sc.s dichO!:. debla ])J"efertr las. que fue
ran ffi:ls: r.n núrnero. y si hu'('liere i¡;rualdad. desecllarla~ y 
fa.lla.r por Jo quo resul~aJ'e ñe ot.ra• pruebas. Bien se ve 
).'lo::- lo trz.nZ:;C!'íto ante~·iú[nlúnt.c. qu~ el Tribunal no h~ 
aplicación de es~ articula en el apart.e rle la sent8ncia 
c¡ue crltic~ el recurrente, pue~ no se trataba de a.preciar 
los te~timonlos ce los testigos de ambas part-eo, en los 
roasos señ¡;,la.clo• por el ¡,rlitulo i5 mencionado. 

Segundo motivo. Dice el recurrente que el Tribunal 
;:¡pr~elú errOneamE>nte las :leclataciones de los testigos 
Mafael Aceve(io, José I. Vela.~Que~. Jorge Botero, Antonio 
Maria Ol·o~r.o, Gennán ·Mulioz, doctür rrancisco Jarami· 
::o Isaza, Manuel S. Jara.mlllo, Se<gio Arlstlzábal, Raíael 
.'llvarez y Manuel S. Saldo.rriaga. R .. pero no demuestra 
en qué con~isLe egs. aproclae16n el'rónea, tú demuestra. 
que fuete alguno de los casos señalados por el tu·t-ículo '15 
<ie la Ley 10~ de 1896, para poder deelr q-ne se quebrantó 
esa di~~posiclún. 

Tc\'ccr mo~ivo. En lo referente a los contratos de 
arrcncl;.miento qu€ celebró don I~mael Posada con los 
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Grl3s.le.s, el sentenciador le otorgó a Ls.s decla.raciouex que 
ctts. la .sentencia una errónea ~puecu~ic'•r.~ ooruuc no tuvo 
en cuenta los testtmon.io.; a.duclc:los por los Orlsale• n i 
obscl'vú ~¡ Tribunal quA esos contrata.s, si exist.iel'On, tu
vieron vida jurlaica. con posterioridad al tl('.mpo en que 
venció el t ntcto de la p~scripcJOn. 

¿Cu:il•.s son loo test.lmonios que no aprec!ó el sen ten
cindor. r especto del arrieodo Oe las linoa•, que cont ra.
.digar. la.. declaraciOnes qu~ tomO eu cucntl\ el senten
cladot• para. dat· por probado el :..rrcnclrunlento de la finca 
por parta de Pos:1d a? No lo di~ el recurrt'llte. y por olra 
partg ha, debido demost.ra1· q>J.e ews contraLos rue•·on 
posteriores a.l liempo en que •e venció la prescnpclón 
·extrn<>rdlnaria, proeba ausente del 11roce~u o al menos 
no scfialada por el recurrent~ . 

CU!U'to m otivo . Bl scntaneia<lor. al apN!ch'" lM prue
bas prcseu"a<las po1· los t!emaoc:lado~ para acrediLa•· que 
el selíor l'o~ada tuvo xiempre rest.>ecto del terreno el ó.nl· 
mo de scl\or y duAIIO, dijo: 

''El senor Po.,ada constit uyO en ravor tlol Munieipio de 
Mcdellln, nna &ervleímnbre de a..:ueducto (e~eritura nú
mero !!~. ele 2 de abril de lVOO, ototoga<l!' e n la .Kota.rla 
¡lrim~ra) que gn1va lo~ preclto.s a que se rcllcren las cacri· 
tura.s numero~ ll'i3 7 7f>4 ya d~, co:nn se eYidenc!6 
con la expoaición pericial de ?.2 d~ febrero de 1927." 

El recurrente conslñcra quu ~~ sellten11ia<ior o,prcciO 
.errdnemncnte e.::. o.<cri.t ura., porque p~r e!la no constituyó 
el sc11or l'o.'<llda unn servidwnbre ; eo.sa dis tinta "" hizo 
cons~r nllt, vlolanclo ao'i el nrtlculo 661 del Código Ju
dicial. 

La escrltum nombrada dice en lo pertinente: 

"P~Cia se obl¡ga a ~rmltlr n pecpelulelad el PMO rtel 
acueducto de las agua~ etc Piedrasblancas, por un terreno 
de su propiedad." 

No hablendc palabras sacra rr.entales en la J~y para los 
contralOs, ~ale al recur rente demOB~rar dE manera 
palmarla Que no rue la intención ael señor Posada grnvu 
supredlv con una sen•ictumbr~ <le acueducto n favor del 
Municlplc, ya. pcrque ese contrat<l no llenara los requi
Sitos set\;;lqdos por la ley, por no ser un gra.vame.n :\ 
favor 11<' otro predio e por n o h2be,r.,e constituido cntno 
Jo manda la ley, o por fa!t.3rle cualqmar otro requisito de 
los sell~lado.~ por la lGy par¡¡, la eon~• .. ituclón de las ser
vidumbres, ya que de lil lcc•uru de e~a cláusula a&! es 
c.rita fluye la certidumbre de <¡l!e se tr:úa de la con•~i

·ructó:t de una servtdumbr•, pues ¿qu~ oLro o~ntrat.o se 
·quit>o celebrar al ft&tampar e~n deel~.ntd(ln? 

DO.ndole valor a ~sa eao:ituru, ~1 ~entenelador ~>.cató la 
dlspo•lclón del ar ticulo 681 11~1 Có<Ugo Judicial, que o•·
den8 que las ~rl~nra.; p\ll)llcas tralt!:\S a. los :lUtos la
galment e, h~can plena prueba r•.r.:err.a de sa contenido. 

Quinto mo;;ivo. A.l>I'I>Ció el SM tencinCJor los testimonios 
de Jose Domingo Gastrellón y Baltasar Va negas para a•e
verar que e l señor Vosac:la hllbi!l cjccut.aclo acto.s de señor 
y <lu<>ii.O -en c·l tenenn en l!tla. t ales come el corte de 
maderus, y esta aprcciaclt\n e.9 combaUc:lll. nsl: 

".l!:n primer luQU los te>tl(ioa citados por el T rlbunnl 
u pone.u h echos pe.rfec'.s.mente ~>islados que no rcsiRten 
la crllloo legal ;:g,ra a.lca.nznr ambO>; el valor de una plena 
prueba. 'En segundo, no es u len claro el Que ~ este a <:lo 
.se le de todo d a lcance de un ~~~chu !le aquellos a que 
sólo da derecho ~~ dominio . t «.:; dccls.raelones no pasw1 n 
de ser m~ros concepw:; que se pl6rden en la vagueóad de 
la Jnteligencia de tm corL, .<!or de le!l!!.~. Sin emb~rgo el 

Tribunal h a Rprecia~o erróneam<;nt.e eso. prueba, al tenor 
de Jo ct;s¡mesw en el art.ir.ul:> 6j)G dtl Código Jndlcl:U 
de">¡¡ado, que M ei apllcable al ~aso." 

Se observa : 

Do.~ ~o" las de!!l&racionc~ acogido.,:¡ por el sentenciador 
pam demo.s~rar ese hei:ho, de suerte qu e en h allléndu;;e 
e•t lm:..do dos 1-estim.:>nios, no puede deeir&c que se haya 
~precis,do erróncam~ntc esa p:rucb&., a l tenor liel art!culo 
6011, qt•.e !:t> rc!le re. al dicho ce Utl ~·¡lo testi~o . 

Sex~o motlvn . "Lo.s se flore~ Ramón, Migu El, Locia, Ana 
R<'t'a Y Clotllde Gonzá.lez ocupar<ln IR casa de la finca 
durante clnoo años, oe 1888 >l 1893, o:omo a rrendataJ•io.; 
del .<eñor Pu~uda. a ([Uii'n pagaron el precio del a rrend!l
mlento. ·~si lo <1tlclaran los c:1atr~ tiltim<:>s y Lnc!ano 
Patino, JesOx •'enu\ndez, Ismael Madrid y Seglsmundo 
Cast:uto (f ollo' 10 'TUe!La a. 21 del segundo cuaderno de 
Pl11At.ns de la parte dcmand:~da). 

"Estos lleciMal,\os aser;uran que '"·' sef1orn.s Gonzále• 
ocup:;.ron ac¡u~Ua cal$<1. a.;tes <le ir a ella la tamilla Gr1-
~Je~. .'\ nn cunncto tos mismos t~tlgos pTesont.ados por 
la p:,nc «.ct.nm, asi'ognran que en aquel terreno hnbla don 
C11sas, paj i?.R lll unn y e:;., Lnpla& y ~ojr.<> la utra , la alega
~lOn eclln.> J>I~~c:ripcióll se ci.rcunsc•·lbe al lerreno y a ou.ta. 
cor.a cit> tapia,; . Luego el \iell"q>O de la pre..cn pelóu en Jo 
rela cionado con esta llltlmn caxa, ¡.am),)Oco p¡¡dr:a contar.~e 

Nlno dG•dc 1893 •n adcla.nt.e . Asi "u es avent.u ra.do ~npt•
ner n tnlt" d• prueba que ~~u~nc l~ cótno deuer lan pasi<r 
csto3 do:; bcch os ctc ocupación de la• familias Gonz.ále7' 
y Gr.i.sale,., que la posesión de e~t.ns ultimas se su.•pet;diÍ! 
l>Ol' alKún ttempo." 

A es~e panaCI) hace el rec~urrente la ~i¡¡11iente glosa.: 
"El sen tenr.ll"'or ha apreciado errhneamente ~ pm e

"a ar,te 1:~ nu:nerosa nport.ada <ll debate sobre Jos mismos 
iler.hos, violnntin a3l lo:. urticu:o6 G7~ del Códl~o Judicial 
y 75 de la ~y 105 de 1890." 

En Cüa.nW r.l &.rticuJu n'ifl, ~ ob.u-rva que él se refi eJ'C 
a lo~ documP.nUls auténtl~o .• , y quo en el <>a.w que se 
cstudi• .• t:~l sentenci~dor no apreció ñocumentos de esa 
c:asc para nu,<l¡;,, y en. cuunto al QUebrantamiento del 
t.rbbulc 'iS d & li!. Ley 105, h<. debido demost1·11r el n:cu
rren te que J;.e declaraclor..;s aprectndas por el scn teu
c!ad:;r estaban ~n cont.radlcclón c~n J::.s del demandu.IJ<> 
o que tw oe l>"b!a .. ¡¡!Icaco ese "rLlculo en lO.S demáa 
C~60s alli scf•a:r.c:oo, pero naóa <le e:;u se lla. demostrado. 

6cptimo mo\hu. El Tribunal , apreciando el tes~imonio 
tic varlon lt<~lhws. asevera que el ~ñor l'u~aCI~ celebró 
con lo:< Grlsn.les un contru\o vorbal de arr•nllronl~nto, 

CC•lcep\o que el recur~elll-c ataca . !l()g;;eni.,mlo que siendo 
ese contmto •te arrendamiento, ~t .. n c que determinal·se 
el prerJo, COSII csc~ial en tal oontrato, y que n i siquiera 
$" h!l. t rald.O ~C>hee el p a.rticc:lar ese principio de pruebo. 
por escrito px::a qtoe Cuora ·a<lmlslble Ju prueba teotimo· 
nial, en lro,tfmdose de uu contr&to c¡ue vale más de qul
r.ien~ p.e;tO..S . 

Ss obset·v~ : 

El 3entcncllidor, ~on la aproc i(<A)ic'!n ce lo~ ~estimonlo~ 

Invocado~. no trató de liJa r el precio de arrendamiento, 
ni ese se pr&:~-n(i:a oon la prueoa apre<:iadn . Tratabase 
de dern<J~!.rar que el <IP.i'HW PosRda habla ejecutado en ese 
r.~t·reno actos de ctoro-.tnio, con !lnim<> de saflor y due!lo, 
tilles coll'lo arrenda.rlo. y la exis tencia de ese contrato, 
bien puede d~mo.s~rarse por teeUgos. ya que 01 en la ge 
nera!idad de los caro~ no exige que se haga por escr!tll!a 
pública (articulo U79 ~el Cóctigo C!vll): 
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. La ·objeción del recurrent<" seria c¡uizss atendible, si 
~e hubiera tr~tt~.do ü~ tlemoo~nu u de Iijat ~1 precio del 
arr~ndami~ntn. tat{u est~ n() c:mtbem¡JJadu al pn~sente. 

Octavo motivo. Considera flnabncntc el rccu mm~•. 
qne e! s~menci>H!or quebrantó leos articulos 0·16, 950 y 952 
del Código CiYil, DO!" cuatlt·:, l~ ... t; l'~corl•)c~ó a. !oa deman
dantes en reconvención la acción reivindicatol'ia, siendo 
o;:i 'l"e ~Jios, en el necho seJcto dP. su den:and~ .• afirman 
que- estim en posesión l!l!l !.~nP.nn C!Ur. r.t·at.ah ti~ t-eivin
dicar. 

l'at·a refutar el cargo basta ti'a1,scribir el hcc!hn s~xto 
:nvocado p()r el te<Jurre.ol.e. Dice asJ: 

''Tanto Fcrmin CH'i~~ii !e~ con1o sa e.sp~sa e h1~.os cum
p:if>:•c,r, estrict~nlcnte sus oblig·aciones duran~e ~ri vida 
e: e <lon .[¡¡m a el y reconocieron comtantem<>nt.a tanto tli
ci~a como expres&mcntc l<t prop!ectaci d~l sefior Posada 
~ot;ro Ja. ca.~a. y l.en.-eno de que te hs.bló ha~tn la muerte 
de é~te, acaecida en •1 afto ele 1920, y <lespués de dicho 
ia11r.cimi€!nt.o cont:.nuaron cump1icndo diuhu.s ubligacio
nca cr. provecho de> lot: ilerecieros y recono'ciendo el do
nlinio de ~,fjt.Os en ;.as furnul~· ~xp1'~:.:~:1dar.. pidiendo que se 
les dejara. ho,bi~ar ·¡a casa en las mismas condiciones de 
1;ue se habló por dos años más, y uno de elloa, Pedro Gri
~nlcs, otorgéi un documento relacionado con tal prórroga, 
pero bace más o menos dos ar.os que la ~eftora Gómez 
de Grisal~s y sus hijos citados arriba, mal aconsej ndo.s, 
se declararon por si y arüe ~i d11eñu~ Lle la c,;u;a en retc
tcncia y alin Gel terreno concie esta situad&, y llegaron 
na~l;a veriíicSJ' vcmas, indu!labh7mente Simuladas, como 
la que const.n, en la escritura H5, de 8 de junio de 1921, 
pasada s.nte el )l'ot.at·io 4' de P.st.e Circuito, que consta en 
el expediente, viondono.s obligados los herederos n recu
rrir " la Pollcia, la cual nos di~pensó el ampal'o corres• 
pondicnte, .m:nnteniéndo!los en la. poses:ón del inmuoble, 
.'í ante el Poder Judicial, qu:on demetú el lanz:uniento de 
los Grjsllles y $11 madre· de la ca.ea, !)Cl'O llubo de sus .. 
penciersc su eumpiim;enl;o por hab~l' reclmnado el scñnr 
Mnnuel Molina. Vé1•2 y Maria D;¡Jores Eusa. cie De la Cru2, 
fundándooc en la e$critur" de compra de que se ha.l:l!<l, 
vit!nOos~ ht. J:i.utoridad obiiga.cln. a darle (~lll",lplin-Jento al 
}~aráa-ra~o c1cl at·t.i'~'.l~u 13 ti~ la L2y 5'7 de 1905, sin lo cual 
J\cY est.arian:os ·en po~c~ión <:le h• ca11a y no tcndtiamo$ 
que aswnil· el pap"l de dems.ndant8s parr. que se !lus de
vuelva .. " 

Pot" ~o ex,Pnesto, la Cur~.e ~uprema de JGstiCi<l, en Sala 
ele Casación Ci\rll. admlni~t.rl=!ntlo justicia en nombre de 
la Ftcpúl:lcica. de coiombla y pul' autoi'idad de la l~l'. falla: 

Pr¡.mf.~l'(.). No ~e J:nflnna la l:;ent<;nda proferida por el 
Tribuual S:¡perit>r d•l Dl~trlto Judicial de Medellln, de 
fecha tre,:; etc n1a.r~u ll~ luil novecienl.OS tl'C1Jlt·Q y doo. 
8~gnndo. Las cú.st·;,\S ,·~orr de .:;a1 KO 1Jt!l recurrente. 

Cc:lpiesc, pubUqueae, nvtitfqm~se. insértese en la Ga.i!eta. 
.lud!ch\1 y devuelva.-. el expediente :.1 TrlbtmaJ de su 
o!'ig~u. 

JOSE MIGUE·L ARAXGO~To~é Jna<1ui·a He:ná.ndez. 
Germán E, J:mén<Z·-Augusto N. Samper, Secretario. 

(:,.rle SuprcL'la. de Justiei~.-Sala de Casación Civil-Bo
gotá) j~ilo quince de mil n~v~cleotos treinta y tres. 

( llolagl~trado ponente, duct-or Francisco Ta1ur A.) . 
. En escrito de ca;orco de octubre de mil noveoientos veln

t.!.~:ete, que fue repartido al J·JZgado 1' .del Circ•.1:to de Ca.li. 
Lorenzo Quesadr., hablando et• su propio nombre, delt'.an
M a Santiago, David, Maria Francisca Quesada, Juana 

FranciBc:. Colh••os viuda de Que•adll. y Jo~ita Quesada 
dt! Vi~l1u~z .. t•epreaenl.ada ~:~La última por ~l1 espoao le
git:uw Fldel Vásquez Zuluaga, para que con su audien
ci&, y previo• lo• trii.mite• de un J ·.ücio ordinario, se lla
G><n, un son~encía definitiva, la.o; sig&lentes declaraciones: 

"a) Que es nulo, de nulidad absoluta, y por con.sigulen
tr. de ningún valor ni efecto, por taltarle los elementos 
t::L~enciule'" d~ nonsentimic~ttto, co.usa. y precloJ y por babor 
mediado dolo en el comprador, el contrato de com'}lra
V8llta que ~e hizo con3tar en la citada csctltura número 
ll~r., de primero de diciembre de mil novecientos vcin
ti<~ua·;ro de la Kot;:,ria 1'> ele este Circuito, contrato por 
Ir.c<l!o del cual se hl2o aparecer que la señora Juana 
Ft3.ncisc:t Colla2os viuda !le Quesada y la sel1orlta Maria 
l;:::a.rH:j."c~ Q·.~r.sac.i;t t.ran~reria.n a. tlt.ulo de compraventil 
Cl .. s~fmr SaJt1 .. :(lgo Que~~da, la~ JJl'Qpiedades de que trata 
el hecho primero tle es~a dcma~u.la, 

"b) Que "s asimismo nula la ent1·ega o tra.clición ins
c.ritu de los <iemchos en las propiedades refelida.s, veri
fi(m,lil> " •irl.lld del registro de lo. citada escritura, por 
fc.Jta.t\c ;as conciiciones su:O.ietiv¡:,s o moral•s q•le deben 
1.1l1vrmar tal act-o, e,; decir, la clctcrminncion de lo. vo
llln~ad de Jos tradentes de transfel'ixla, y la. honrada in
tención del adquirente, de adquirirla. 

"•) Qt<c, como consec.,encia de todo lo anterior, se de
clare que los biene~ de que trata el hecho printero de esta 
d~manda, y que fueron matetla de la compraventa refe
r.Jda, no han ~alido del patrimonio de las vendedoras, y, 
por· tanto, les pertenece, como si no ~e hubiera otorgado 
dicho Instrumento. 

"d) Que Clebe cancelarse dent.ro del tercero día, o. par
tlir da la notificación de la sentencia, la escritUia que re~a 
~1 ront.rato simulado en referencia y el registro que d~ tal 
instrumento público hizo el sefíor Regls~rador de lnstl'U
mentos públicos de e3to Circuito. 

''e) Que "~ t!"h' la partición efcctuacla por el ~eñor 
CV~ar L.· Cati~n~. cumo pal'Lidar en E!l juicio de dlvlslóll, 
hl.~taarado por el sefmr BanLial{n Quesadil., por medio de 
apoderado, cor.t:ra las personal) Que figurt.t.u cumo deman
dr..d3g en este llbslo. y contra Castor, Carmen y Marcell
!'l o Quesada ( esef}s tres últimos en el curso del Juici" ven
meran al suscrito ~us derechos), porque en dicha parei
ción ~~ ~uvo en cuenta. \In instrumento nulo, y se a.dludi
co a v~rtud ds el al señor Santiilogo Quesada lO aue per
tenecia en la casa, materia de la división, a la señora 
Jou •. na. l:'ranclsca Collazos viuda de Quesada y Marla 
F1rSlnci~ca. Qt=.osnda . 

. "t) Q·"' como consecuencia de la anterior dcclaraci:)n, 
r.;; nula, y r..o afec;;a, por tanto, Jos dercc:'los de la sciiora 
Juana !'raneiSea Colla2o.s vlucia de Quesada y Maria 
hanciscs. Quesada, la sentencia que aprobó la referida 
p,.raci.ón, se~1te.nr.Ja que tiene fecha cuatro de junio ce 
mii noveclento~ veintlséi,;, cllcta.da por el seilor Juez 2' 
de ~!ite Circuito. 

"g) Qne cuD'.o conaecuenci .. también de las dos ante
t·iores <ie~laraclones, debe cancelarse dentro del tl!rcero 
dir., a partir lie la notltica.ción de la sentencia que ponga 
fin a ~st~ juicio, el registro que de la sentencia aproba
t-oria de la .oa.rticiúa referida hizo el sefior Regíst.rador 
de irn~rumcn ~o~ públicos ue es~e Circ¡;Uo, a íuiio~ 10~6 y 
1037, balo partida 1789 cl~l libro 2• de reglsti'O. 

"g (Sill). Que los derechos de laa señoras Juana Frtln
cisca. Collazos viuda de Qucs!ldn y Maria Francisca Que-
5 .. da, en la casa materia de la l'Cfcrida división, ae hallan, 
por tanto, indivisos. 



ub) Qu~ &e condcDe a lOS demandadO! · a pagar laS COS

t...s de este juicio, si lo afrontan." 
Ft\nela.sc la denl& nda en estos hechos: 
''Primero . Por escritura púbUca nt:unt<ru l125, de prl

mero de did embre de mtl ooveci~nt"s veinticuatro, de -la 
·N-u\a rla ¡• de este Olr~ull.o, se hizo constar ·auc la 
seeorn Juana Francisca Collazos viuda de Quesada Y 
Marlu, Francisca Qlol~3ada, soltera, mayores de edad, ve
cinas de esl~ Municipio, habites para contratar Y ol>li
garse, a quienes conaz.co personalmente, y expusieron: 

'Pt·imeret. Que t ransfieren a titulo de ven to. al señor 
S:;ntiago Quetado., las siguientes propledac!e>: 

'•) La otorgante Collazos viu<ln ele Ques~o.da vende to
do~ Jos derecnos o acr.ionP,, de clomlnlo que tiene y ~see 

er, una ca~a ubtcacJu ~n el hl\rrio de San 1\ntonlo, d& P.sta. 
ciudad, cubierta de tej as de barro, aobre paredes do baha
requc y adobes, ~on 5u corre.•pondiente terrenet, alinderado 
asi : ni Nort..,, r.alle a.! me cito, con casa do Mercedes Her
r.andez: al Sur, ca!\4 )'solar de Fernando Otero: al Oricn
t-P., .wiar de Rudesinc!o .Tarooüllo, y nl Occidente, calle al 
n edlo, casa de E2equiel Rod ríguez , 

'b) Todos tos dereet.os o Melones de dominio que la 
otorgante t iene y posee en una finca rural, ubicada en 
la fracción de Pioblru!é, jurlsdlccíf>n de este Mun icipio, 
compuesta de casa pajiza de habitación, cafetal, plata
nal y he>rtal!za.•. fundada en una extensión de ochO pla
•as, más o menos, de terreno propio, demarcado por es
toc linderos: al Norte, ierreoos de Bantlago Quesa.da; por 
N Sur, tcrren<>s de Dolores Q. de Delgadl}; Oriente, te
rreno de J no.n c . Quesada, y Occidente. terreno de Pedro 
p . Sllrria. 

'<>) La oLorganto Quesada vende al mencionado B:ll'l
l.iago Que~ada ~.octos :os de rechos y acciones de dominio 
que Ueue y po~ en el mismo inmueble, espedficado Y 
deternlinado en el tnCi>o a) de ln .presente eserit\lra, cuya 
ubk.aeión y linderos se han ~xpresaclo ya, l.ncluyeodo en 
e:;t.a venta los derechos que a la ev:ponente le correspon
dieron =omo hereder.> ele su finado h~rma:no Juan Crl
sós torno Quesada, en •1 ml!lmo inmueble.' 

'Segur..do . QuP. la cláusula. ~c:¡unda del re ferido in3-
t runlen.to dir~ esto: 

'Que l<>s (le>·echos o acciones do dominiO que trllllstle
rP.n >11 -comprador Quesada en la tinca de cr.mpo y casa 
en 4"-'rtA. ducto.d. l~ f ueron B.djl.ldic:ulos o. la.::a otorgantes 
vcndP.dnr~.f1 , en la forma expresada.~ en el juicio do suce
• i<ln t.~s~ada del •e11or David Quesada, esposo y padre 
lr.¡¡it\mo de J.a.s ex~nent.es, r~peetiv3.1n.ente, protoeoU
zMo en la Notaria 2·· de c.•:e Circuito, por escritura .pú
bl ica número . . , en e l n.!lo ele mil novecientos dlez, a la pr1-
mem, a ~ltulo de gananciales, y a la scgundllo, en su clml.c
t er de heredera; bienes estos que los otorgantes h ablan 
vendido al -doctor MarceUno VnJcnola, por esctlturas pú
blicas número.; mll seten tA y cuatro (107<\) Y m il se~ta 
y nueve (1079}. de quince (!S) y diez y ~lete (17) de di
ciembre del corriente afio, res¡¡ectivamente, ulurgadas 
co esta NotarL'I., y que el mismo docl.or Valencia retro
v¡,ndió a las oto>ogant~s las expr~~adas propiedades, por 
Ins trumento público número mU noventa Y tres (10931. 
de fet.ha ;·elutldú~ del mes en curso, pa.sada ante rl sus
crito Not.ario, cuya copla entregaD al compranor.' 

"Te~cero. La oláusula tercera del menclonaGo con trato 
c..:.~ compi·nvent.s.. dtce e.sto otro: 

'Que hc.ecn la venta de la wtalldad de lo& del'eCllos o 
:wciuncs de dominio en los Inmuebles cnwner"'di!.S en los 
incisos a), b) y e) de la presente escritura, por la can~i-
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cRd de atil r>e-•u~ (S 1,000) moneda corrlenie, que <leela
r~.l! recibid,. u. su so.tlsfacc!ón de manos -del comprndor 
Q'~':.<la, a aulcn desde hoy le hacen enlreg¡~, real Y erec
>iva de dlcltas prople<laUe:s con todas sus anexldades, 
u~o.;, <lepen6enela<; y acciones consiguientes, pues loo Ax
pon(<ntes no se r-e'lervan nael:t aoool:ltamcnte.' 

"Cuurto. L4\ !Cfcrlda eserl\ura fue rcglstn da en la 
Cfi<:lnn. ti~ Rcg!Gtro de ln6trumentos públiCo$ de 
c~t~ Olrc:.~ito, con fecha t res de diciembrl: de mil no
?edento.• v .. inti~'llat-ro, en el libro l ' , páginas 91}2 Y 963, 
partida ntlmero 1200. 

"Quinto . !\Wlque, como to hemos visto, en la escritura 
ex¡¡resads. &e 11.'\b!ó l\e praelo, es lo eiert~ que el señor 
S<t.ntlago Que~aaa no dio ni un centavo a lBS supuesta> 
wnáedora~ pC>r concepto del contrato de compraventa 
q!le s-P. hiv.o ftg:na.r en tal tnstrumen '.o . 

".H•xt.o. L~s s~puestas vendedoras no tuvieron nunca 
1'~ ¡,, tenclón de trans te1ir u t señor Santiago Quesada el 
dom!riio sobre los -bienes de (IUe habla el hoobo ,¡~limero 
d~ es~n relación. 

"Sépt-imo . El supuesto comprador M tuvo la In ten~ 
cil>n ce celebrar contrato de compraventa, puesto que 
nn hubo precto, e:ino de hsc~r~e. $10 dar un centavo, a 
¡,,;; propiedades que s imuló co:nprar . 

"Octavo . Ni las vendedores entregaron nl e1 compra 
é!or t•er:ibiO el obJeto tr.atcrla de 11). eompt•aveota . 

"J\l•veno . .Para. el otoraa.t:nienJ:o M la e~crlturn, el su
pue~to comprador ll!zll reanct.:1.r la minuta., e h\2o exten
der el Instrumento &In el <~onsentlmlento de las s•Jpues
tas venO.edoras, pu•s dlcbo señor no consultó prcvis
m~nLe la voluntad de ellas . 

"Décimo. La. c~.crltur.;. t-eferida la hizo extender el se .. 
í1or Sltm:u¡¡o Quesada en su propia e:.sn, y a ella mandó 
llamar a lo.~ ~-upuestas vendedoras, bajo pretexto de que 
¡.,·, eonvcnla Ir. 

"Unctóclmo . Haco más de veinte af\os que el sef\or San
Mago Quesad". se ~oparó de In cnsa paterna, y durante tal 
Jap.o;o no na a tendido a los gnsws de alimentos congruos 
y necesario~ de nuestra mndm, s~llora Juana Frandsca 
Cul!Azos viuda de Qne~ada . 

"Puo<!éclmo. La scfiora J uan a Prao~ Collar.os vlu
dn de Ques~LdQ m ur.a anciana que no tieno ya las !aeul
tode~ tacnt-lllcs necesaria~ .para entrar en negocio$ de 
11 nn~urnien del que se h izo cons~ en la e:scrt~ura re
f()l"l~a. 

"Décimotcrcero, Yo soy h~ o legitimo de la señora Jua
n:>. Flilnci.SCa Collarm viuda de Quesada, Y bermano le
gith:no de la setlo;1ta Francigca Quesada. 

"Dcelmocuaxto . La sellora Juana Fra.nd~ea Collazos 
viudo. c:lc Quesada y ¡,. .et>orlt" Franci•cn Quesada, el 
ll.nleo pr.trlmonio que tenian el dta del otorgamiento del 
referido conl-ra.to de compra-renta, enm los bienes tle que 
tre.ta. dicho contrato, y si ello:; no vuelven a su poder, 
quedan dichas seflora~ oompletamentc iosolvent.e~ Y en 
la más nbSoluta Indigencia. 

"Déclmuquinto . El •~nico q'Je nt.lende a los gastos de 
a.llmentos y esr.:l'olecimiento <le 1M re!erldas señoras es 
el ~uscrlto demandante, y, por tanto, ticnQ Interés en (IUG 
su par.rimonlo (~1 etc ell as} no st acabe, pues a.sl serán 
mayores to.• gastos que de:r.ar.do. t al subSistencia . 

"Décimosexto. Pot· ot..ta part-e, las re!eridas scñora-'l 
sor. deurtoras del su.~erito. y no tienen más bienes con 
qul: rc>POnder a sus ohllgo~iones que lo.~ de que trata el 
contrat-o de compraventa referido . 

"Deeirooséptllno. El sel'l.or Snnt~ago Quesada celebró 
el contrato de compraventa que consta e11 la escritura 
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p~blit~a tJiltn~o·o ll2G, <le prioncru \le \l!citmbrc de rnll 
UO\'e<:ienw~ veln !.ICatotl'O, <le !u, Notaria de e.•te Clrcull.o, 
iJl~plr.uln en el a~ ne perjudicar u ,o., t1emas l1erede
rc.> <le In .,co)ora Juana FrancW:& Collazas viuda de Que
sadn; pue .. pretendió de esta. manP.ra que los bienes a e 
cH::h:t señora le correspondieran a él solo, ya que por es
t:tl: muy nnetana la refcrlcta señora, el fin de su vida 
-..,tá muy próximo, s iguiendo la ley natural, y entonces 
t.ules bier.es h~b:ian de repo.rtirse entre l:<l<los sus here 
d"''""· pre vio pQ~O de las dcucln~. 
"D~imoctQvo. El señoo· Santillgo Quesa.cla, para o;ele

brru· Cl re feridO COntrato él~ comp¡·aventa, engalló O 5U 
"nciantt mHdr~. sonora Juana F•·¡mci.<ca Collazos viuda 
c.':; Que.1a~~. Y n ~~~ hermana, sef>orlta Francisca Que~a
l!.a. ¡>ucs les hl~o creer que les conven1a nrmar la e~crl
tura ~efertda. 

''D'éCJmonoveno. El contrato de compraventa cons!.;
n:.do en 1:1. CU4d.a P.SCritura !S simuladn y ficticio, y con
~n•ncl .. Ele! dnlo t rnguado par el señor SllnLi~ Qlle
AAda. 'onmo lo demuestran, entre oua¡;, las sigtoleot.es 
t: i \"Ctl n s tan et as : 

"") Que el demandado hi2o llamar a la• •upueat&.s 
v.,udedora~ u a u propia cu.~& (del demandado ). so pretex
to de ~u e Jc.s conven!a venir. 

"b) Que, no obstante que ls.s supuestas vendedoras sa,
bNt flrmnr, e~parecen rogan<lo testigos. por no Sl\berlo 
h~;,.cer . 

"•) Q¡:e el ~eí'lor Quesada {Santl'ago) h~ confesado, 
b~'" juramento, que r.o pa.gó ni un centavo a lna referl
cla.~ set'lora~ Juan:. Francisca Colho2os viuda -de Que$nda 
y Fra.ncisc.a Qw.sado.. 

"d) Qtte la senora Jtullla Fraucisca Collazos viuda de 
Que.~¡uta, e3 una anciana c¡ue ya no celebra con~ratos 
d~ n ingu na nnt.umleza, debido ~ ro extrema senectud . 

"e) Que el demandado, como llliembro dP. !a ramilla, 
sa t.la l<L facUt<!a<l qu, :enia de hacerse otorgar la e~rt

tl!.ra re rerlrtn., sin pagR•· ¡ll'eclo '1 sln convenir bases, da
das la circuns tancia de la extremada senectud de nues
~ra mac:lre y de la. sencillez de nuestra he.rmana. 

"f) Que el demandado e~taba enterado de que por ley 
natural la sefiora Juana Ftat>Ci6Ca Collazos viuda de 
QucS!Ada, vivirla muy pocos di~>.s, y que por consiguiente, 
,;i no otorgaba la escritura re~erlda, los bienes de ella 
·~ l'~¡,.u·~irlnn entre toéloa sus heredero.s, 

"t:) Quo el demandado ha. confesado iufatorlnmente 
que no e& cierto el contenido -de 1a escritura pública nu
m~ro 112~ citada. y muy principalmente no e.q eiP.rto ,1 
Cúuten!do ae la cláusula tercera de dicha escritura. 

"Vigésimo. Con fech11 t.rcs de j unio de mil no>veclen tos 
velnt.tc·.to.tro, &1 sellor Isntel BohviU', en su condición de 
o.podet·ndo do! scllor Santiago Quesada, demandó la dl
.,isión de unn casa y su correspondiente terreno y solar, 
ubicada en esta dudacl, en el barrio de San Antonio, 
ccn>truída de paredes de ·bahareque, en parte, y en p&.r
~e de adobe, comprendida dentro de los siguiente& lln
dHns: por el Norte, calle de por. medio, con casa .ele Mer
cedes He~niindez; por el Sur, con casa y solar <lo Fran
cis~o Olt ru: por Cll Oriente, solar de Rudeslndo J ara-

~ millo. y por el OccldentP., calle al medio, con casa de 
Ezequiel Rodrlsue•. 

"Vig~slmoprlmero . . SefíoJó como comuneros en la caaa 
r~r~rida a los s\Qulentes: Jua.n Crtsósromo, David, Loren
zo; María Fra.nchca, C:l.'ltot, Carmen y Marcellno Que
sada, Juan• Fronclsea Colla.-oa vlucla de Que•ft.dn., Jovito. 
Quesll.dn de Vitsquez y el mismo demandant.e SantlllCO 

' - -· - -· 

"Vlgésim,.,1egundo . L:t ca.,a lic CJU•b trata cl hecho ví
:ü:silr~c de est.;:~ denta.nda e.1 la mS!Ul\4 de que trz.ta. la es
c:ituta. püblic.a número Ll215, de primero de diciembre 
d~ mil nO\'eciei"lto.s vein t.icuatt~o, y, por lo tanto} el seflor 
Snnt.iago Quesada hiro vs.ler e.n el J uieío de di visión rc
ftJido, l:.l e.scliLura c itada, por la cual la .parte que en esa 
c:.~~:.l l..~u~an Juana Franci~a, Cu:Iazo~ viuda de Quesa.da 
.v Francisca Quesada. le fue actJuCilcada al mismo Son
t!ago Quesada.. 

"VIgéslmotercero. Ca.qtor, Carmen y Mllr~elino Quesa
da no r;gul'aron en la Pnrtlclón por haber vendido sus 
d«rer.hco• "'' su.<crito ·demandante . 

"VigésimCX'.uarto. La cuenta de partición fue pl'esen
tada al sef',or Jue~ 2• de c.~te Otrculro por el ,partidor se
ñor Cé.~ar L. ·ca-dena, con fecha ~lez y nueve de abril de 
mil novcoicntos vcint!'séis, y el mismo Juez impartió su 
ap•·obaclón a dicha cuenta, por sentencio. de fecha cua
tro ele jtmlo de mil novecientos velnti~is, sentencia que 
ett.'i e jecutoriada y regisko.da o. rollos 1036 y 1037, y bajo 
partida 1789 del libro 2:' d e r(!gi3tro, con fecha seis de 
cdubrc de mil novecien tos velntlslet.e, en la Omina de 
R~g;,;tro d~ Instrumentos pdbl!cos de este Circuito. 

"Vigésimoqolnto. En P. l rP.ft. rll'ln JuiciO <le división no 
Cueron oida~ .Juan" t'ranclsca Collazos viuda de Quesa
dt\ y f':·a.ncís~a Ques.ncla, por(lu~ se estimó que por habe't 
,.(,nclino sus dcrec11os en la cnsa a l señor Santiago Que
~r.rtn, por la escrltm·o. refel'lclll, no eran parte en el 
juicio." 

El .Juez del conoc!lníento, en auro de veintiuno de oc
tubre de mil novecientos veintisiete, se abstuvo OP. d"rle 
curso a e~to. demanda, por observar que le faltaban a l
gtmo.~ requisitos esenciales; pero 1ue cun admitida por 
ol Tribunal .S~:perlor de cnu, quien revocó la decisión del 
Jul'z, eu su~ de vcíntiocllo ele novlembre del cit·ado afio. 
ordenando, en conseeuenc.la, se diera a lo.s <lemandado.s 
e! traslado de rigor . 

Cout .. s\aron el tra;;lado de la demanda todo.s los de
m>muado.s, a excepción ele 5alltla¡o Qne~clR, acept&ndo 
lO~ heChOS en que se funda y ~1 Clotceho invocado por ei 
actor. 

En ·Primera instancia terminó el plell:<l, por sentencia 
de lre• ce feb¡·cro de mil no~ec!eotto.s treinta y uno, ac
cediendose a todo lo pedido en el libelo de deiUanda, cun 
costa> a ca¡·go t!el reo Santiago Quesada, a quien por no 
h:;;bcr contes~ado é.<ta se le Impuso una multa de clen 
pesos. 

Apelado ese fallo por el apoderado del demanda-do 
Sa.nt.iagu Quesa.da, ~ubleron los nuLos al Tribunal Supe
r:m· de cau. el cual l'evoM IR .~nt.encla de primer grado 
¡10r mediO de la suya. de fP.eha vein!Jclós de oetubre d~ 
m U novecientos treinta y uno, y abO&olvló al demandado. 

Conna el fallo de segundA tn.<:t.ancla Interpuso en tiem
po rec¡¡r~o de casación el p•r~oncro de la parte actora. 
¡,., C:ort.e, ~n auto que esta c!ecutorlado, declaró adml
s:blc el recur~o, por lo eunl procede a decidirlo. 

Aléga$e la primera de· las causales de casll.eión que 
e~t.ablece el articulo 2·' do la Ley 109 de 1806; baJo cuy<> 
imp~rio se interpuso el recurso . 

lP'rimcr ea.rc-o. 

VIolación del articulo 15 de la Ley 95 de 1890, y errol'es 
de hecho l' de derecho . 

Es concepto fundamental del flllio recun-ldo, que •1 
recurrente seflala en n.poyo del cnr{JO, el siguiente: 
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''l!ln mérito de lO n,nterlorment-é exp1le$t.O, ~e dec!ute 
q\¡c (;} demand::Lute Lotenro Que..-.:ada no tiene el tnten~ 

SllíiCít nie que exige la ley para que pueda demandar In 
nulidi\d, y, par conelguiente, carece de la acción que él 
ht. i:J.t~ntado.'' 

Oespués de: citar alguna~ dootrinns de la Corte de Ca
t.~'ciñn, Q\Le ~lrvleron al Tribunal para runds.1· su fallo, el 
&l'tur <i~l recw·so desanor.a su acusación as!: 

''Com" ·~ ob~ena cte la sentencia e3tudiada, el Trlbu
nr,l dc.~conoce al dems.ndante Lorenzo Quesada el · dere
c;co de ¡;ca.tr Ja nulidad del comrato en cue~tlún, toc:a v~z 
c;:as, en concepto de esa honorable r.orporacíón, el tnte
rét. q11e il~J.qte al <Iemand!lnte Que5ad:. es un Simple In
te<!~<, inr.uflcl~nte oara rundar dicha acCión." 

En concepto del recurrente no es un simple lntcrt<l 
-- ·como lo afirma el Tribunal-· el c;ue tiene el actor ;¡a.ra 
pa:\ir la nulidll.d d•J <On!J'atn ne que da. ecenta la escri
:.lJ!!' püñl1a'!:U. nUmcrn 1125, de ptimem dP. c!!d:Jomhré tle . 
rull novecientos veln~ieuatro, sino un interes actu!l.l, quo 
er a el perjuicio que sufría a la époea en que se in!cló lll 
•.cción de nulidad, pues con anterlolidad a la e•lebra
('.)ón del contrato entre sus deudores y el ·comprado1· San
\.iogo Que<ada, era e~ demandp,ntc ncrcedor ele las pre
~rmt:¡,a ven6.edorns, de la suma d~ S 800, no ~i~ponlcnd.~ 
éstas de m~s bleDeB pSJ·a sa ttsracer esa ·deuda que aque
!lo> Qu·> Jueron materi~ do lll. eompra~enta simulada. 

For"' el llutor del rc"urso, tener el ínt.crés que la ley 
exige, ~lgntrlca estar pt·ccisada a ob~cncr como titular 
del tlcrecho subjet!vo la tutela jurídica, a efecto de que 
J;;" co3o.• que !ueron objeto de pacto, afec~ado de nulidad 
ab~oluta, vuelvan al estado que tenian ante3 <le haber
fe celebrado éste, evitando de esta manera IR lncflcacla 
~u el ejercicio del derecho y el =iguiente daño. En ó'U 

ecncepto, ~lene In terés en pedir la nulidad de un con
t.rato simulado de compraventa, el acreedor anterior a la 
celebración del negocio fingido. para poder acduc!r con
s~cuenclaa )urldlcas con el restablecimiento de la ver 
dc·d, pues as1 constata en forma legal el estado del pa
trimonio ele la., simula.n~es deudoras. 

Conforme a dOCtrina de la Cortc---¡;igue Cllc!enOO el 
recurrente-lle requiere, ·para alegar la nulidad, que al 
dem~ndante asista un Interés actual y -directo, no e1•en
tu:tl o dP. mArn . .,xp~ei;M,iva. Pnr tanen, quien P.)Arr-11.~ tal 
t\(.,i(.m <lel>e rounir e•t»s condlelones: 

"1·• Que q\:lcn alegue la nulidad no hayP. ejecutado el 
art.o o celebrado el contrato. 

"2., Ser t lt\llar ele un derecho subjetivo. 
"3' Que corno titular de ese derecho se halle pree.i&ado 

ft obtener la ~utela. Jurldica.. 
"4' Que al tiempo de solicitarse la t u\.e!& juridíCll, el 

dema.nda.ute est6 •u(riendo pecjWcio como titular del 
deree.i.10." 

· .•.pare<: e de autos plenD.mcnt.c aercditado-ar~uyc el 
aut.or del l'aCUl"SO-··que en el Juzgado 2' del OJrcuito ele 
Call CUT$a un jUICiO ejecutiVO, instaurado por Lorenzo 
Quesada, por razón de un documento de deber, legalmen
te otorgatlo, cn el que se hace constar: 

a) Que laz ~e!loras Collazos viuda de Quesada. y Fran
tl.sca Quesada, solldaJ·Jamente se constituyeroll deudo
ru.•. del dt>UUUldante por la. swna ·de $ 801J moneda co
rrieri\t d lrelnLa ue m««<.> de mil llovecientos volntl-' . . 
cuatro . 

b) Que oe obll¡¡aron a restituirle ésa suma 'rnnscu.rrl
to., :¡el~ meses, esoo e5, el trein\a de septiembre de rnll 
no>ecícntos velnticunt.ro; '1 - _ ...::;.. . ., ~ . 

! 

1 

L 

e) Que en caso de illora le abonarlari ei uno y medio 
por <-icnt.o mensual de ln lerescs . 

Dos mes~s desputs del vencimienlo -del plazo de est."\ 
o!:>lig:l.Ci•b. o ~" el pritnero de diciembre de uill n ove
~~~ut.os veiutieualcu. se verltlcnbn- anota el recurrente-· 
•1 cunt-rnto simulado de compraventa d e que se ha hechd 
mót!to. Probado esta lgualménte-Gtce~ue Jos bienes 
c. que se refiere <!icho contrato constituyen el llnico pa
n->mo;,;o de las deudoraz Oe su poderdante. 

Con~idcrs. el autor del recurRo que la dor.tr:lna sentada 
por la. Corte e..'l gentencin. <1" &r•intn <le ~gostn de mil no
vecten~o~ velntir.ua1.ro. segUn la e••al ""el simple Interés 
q.,e "" a::r~Mor puwa tene1· en que su deudor no se des
r,rencln de una propiedad vi\II09a, no es sunc¡ente para 
que ~1 pueda demandar la declarat<>ri!l ele nulidod de la 
i,'"ün !.a de esa propiedad," y que el Tribunal acoge en su 
rallo, !lO es aplicablt al caso clo aut.o8, porque no se trata 
<le! ~imp!c in::.erc.~ que Lorenzo Quesada pueda tener de 
que sus <lcttdo~ no ¡;e de.sprendan de las ftncas, sino de 
1m pod2roro interés de q~e eUoo no .dL<traigan simuln
d~'l!enw de ~us patrimonios los ónlcos bienes que pueden 
' "'" ¡>erscgvido$ parn la ejecución de la obllga.clón. 

Picc, id~m.lic.s, que en el caso de auto• se eneuentr~n 
rcnn1dos los requisitos que exige el a,rticulo 15 de la Ley 
~5 de 1890, para que pueda prospc¡·ar la acción ejerclta
-:1:1, p¡;es el demandante Lorenzo Quesada no intervino 
eT. iormp, alguna en la celebración del contrato de com
~>ravcnta cuya nulidad solicita ; e$ acreedor de las pre
&nnts.s vendedoras de la suroa de ~ 800 moneda cCJrrlente, 
de:;de el treinta de marzo de mll novecientos velnticua.
tro, obllgaclón que se h!zo exlglbl.e t.lesde el treinl<!. de 
.S(·ptlcmbre del mismu ue.o, ••l.o es, do.:s me$e3 antes de la 
Ct·lebtacióu ele! pado >imulac!o. Por ta.nto, el catorce de 
o~tubre ae mil novecientos vcln~Uiete, fecha en que en
t~bló la demanda de nulldad, estaba sufriendo el perjUI
cio resnltante de estar en mora .us deudllus en la en
trega del "dinero objeto de la obligación, y el rMultante 
el~ haber desapa•·~ciao c!el pnt-rlmnnin de ellas lO& tín!ells 
b!1mes qn~· poal~ perseguir "para la ejecución de la obl!
g~ción, por la ~n•J t enia interés act.ual y directo en Ql\9 
5e declarara la nulidad absoluta del respectivo CQiltrato. 

El c"ror ele derecho se hac• consistir en que, al apreciar 
el Tribunal la prueb" del hecho de ser Lorenzo Q11esada 
••~re.dnr de las presuntas venelectora&, y las pruebas de 
no tener éstas otro~ bien&'!~! Q\IC aquellO$ q,\h) vendiero.u 
•inu:adamente, Interpretó que el lnten!s que asisto al 
a<·.tor cOmo a.~reedor, ante~ de tntchw la a.cclón 4e nuU
ctad, ea ta.n 5olo un intert~ slmple y no actual, y que el 
perjuicio que ~ufren es !>pt.na& eve.ntual y no actual , ha
b!l!:>óose cstab!eciao que tanto el lnteiés como el per
iu\~;io son ac;.uale3 . Por eonS1c¡uiente, de !& errónea in
t<:rprctaclón de esas pruebas, Incurre el fallo. cllce el re
~~~rreJ:t~. ~n •íolación dt>l articulo 15 ele la Ley &5 de 
!8~0. 

Consl%e el error de hecho en Que el Tribunal sólo eon
si"cra. al demandante como acreedor de la.s vendedoras, 
¡.rP..,r.indiendn cte los elemcnt(IS que acompañan ese he• 
c. ro, y q·Je le dan una tLsonomla J urtcllca especial al ea
rácl~r de acreodor, como .son: 

:t) Ser la obligación de plazo vencido, cuando se verl
fi"'' el contrato de com¡;>ravtnta y a la época en que s~ 
eHtabló 1:;. demanda de nuUdad de tal contrato. 

t) Ser lo~ bienes, objeto de la eonveneíón, los 1lnlco3 
q\;e eonst ituian el pattlmonlo de la.& deudoTas; y 
· · e) Ser simulado el negoelo de eompra..-enta. 

"Af preoeindir el Tribunal-continUa el reeurrenLe-de 
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apreciar on .<u conjunto la prueba. y pasar lnaclvett.lr!S).
mente Mtos trc• h~cho~. plenamen~.c probados en lo~ 

autos ....... incurrió en error de hecho en la :\j)reoloei<i!l 
<le las pruebas. con violael6n del articulo 15 do In Ley 
~5 de 1890." 

Lo expuesto concret.a la acusación Ql•e ,q~ h ace a la 
sentencia r~currlda en este primer cargo . 

Se observl\: 

Como la vlols.ctón del srtlculo 15 dA :a Ley 9S de lSUO 
ijC hace depcnd~r de e rrores d~ hcchu ~ de derecho por 
pnrtc del T J'llnmal P.n la apreciación de la~ praebas paro. 
nr,gal' la nulidad demandado.. haY que estudiar si en rea
Udad el fal!o lncicte en t:lles errores. 

Para el Tribunal, el Mn~rato de compraventa <le que 
cll'. fe la escritura número 1!25, de primero de diciembre 
el~ mil novectento~ ve!ntlcn~tro, ot<Jrgatlo en la Notaria 
1• de Ca.~i. es nulo. de n uliOM Rb~oluta, ·por causa de s l· 
mul:u:ión; pero, como on concepto de! sentcneiador, el 
11ctor no tiene el In terés que la ley P.XIge, car ece <le la 
acción por él Intentada, y cleolar6, en cons P.euencla, pro
b~<.Cia \1> excepción ·de pet!el<>n antes de tiempo . 

Al emitir este concepto el ~lbunal, ~ atuYo, mll.s que 
:\ la dcrnandot y a las pruebas dc.l proee90, a l~U doctrinas 
d'' !a Corte Que itl~-erta en el fallo, sin detenerse a eonoi
Cl~ror si los tMO~ que est.us doctrlnM contemplan ~on 
le;uale.s :<1 quA es ma~erta del presen~e Juicio. 

Entre !M t a.llos que Clt·a el Tribunal, figura el de treln
L:J. de agoot.n ue mil novecientos veinticuatro (Ga.ce•a Ju-
6lcia l, tomo X..'<.Xl, página 346, 2'), en el cual se so&~lene 
que no hay errot· de de rAcho ni ViOiactOn del artículo 15· 
de la Ley 95 ~ 1890, al n n P.•tlma.r como Interés su ftc!en 
tP, para demandar la nu!td3d absoluta de un contratl), 
~~ hecho de ser quien la propone, acreedor de la persona 
a quien demanda, nl t~mpoco el perj ulc.lo que pueda su
frir dicho acreedor porque el deudor rtl•ponga de una 
Jlnc~ . valiosa ele su propiedad, pQI'que entone<>• SI\ trata 
de. interés y perjuicio eventuales y relr'.otos, de 1~ p o!llbl
lldo.d de un perjuicio únicamente, porQue l.'.ntonr.e~ no 
"" sabill en qué condicion e..• pecuniaria., quedaba et <lou
dur para atender a ~us deudas. Mas cual\dQ, como en el 
CMO de auto~, ~e trae la. prueba ele no quedar lo al deudol' 
ol.ros bienes para at..nder a tales compromisos, la con
clusión no pnode ser la rol~ma, porque no le quedaría ,.,_ 
curso a.l acreedor. Y el mismo fallo de IR. CQI'te citado 
CJ•.ía a salvo estos casos, o sea cuan do el acrc~dor tiene 
Interés acLual y e't.'\ expuesto a ~ufrir un :;¡e rjulclo ac
tua l y direct<.' C(•u la venta (J tJe hace ~~ deudor. no sólo 
~e una. JJl'OPlc<lad v"lio,.a, Bino <le todos los blcnc.< quo a 
1> fecha del pt~cto, ta.chado de nulo, oow.tituycn el tlni
C"• po¡.t.cimouio d-el deudor. en t.éTintn ol\ que con esa. ven\:! 
q\lede anul~do el derecho de: acreedor, porque aqu~l no 
rt:~pun:~a ''" más bienes .~obre los cunlca p\¡eda caer e l 
acrecdol', pues enton ces $[ procede la ncción de nulidad . 

DIJo en efe~to la Corte ~n esa. sen tencia: 

"El aclur recurrente hnee derl<"ar el interés propio para 
IU! Ul<~cl' et c.:~n \rato 11~1 p~rJuicio, e¡ u e en su opir.ión le 
r··~ulta , de oue una propte\l1.1d valiosa ele ~" deudor fuera 
enaj enarta )'l()r él a tercel'Os, y de~~pareclera así el pa • 
t l·;monlo visible sobre el cnai podrla el acreedor hacer 
erecn•o "" crédito r.on tra el vend~or de la íloea. 

"La cuestiOn de de•·echn queda, · puc~. reducida a de-· 
tnminar qu~ o iR•~ <le pe•·J\l kio es el que, por su natma
leza. puedo dar ori¡,>cn al derecho <le nn tercero n obrar 
ccntr.t una con ven ción celebrada ent•c individuos liga
dos ¡¡or nlgt\n •ineulo de derecho eon ese tei'Cf'..ro. 

''En los t:asus tHl que IJ\· ley req·.t,erc Ql'O exista un per
~ulclo. ya se tral~ de con·Jencloncs. ya. de sentencias ftt
.li!Cio.ies, cuyos ~rE.Ctos re.;pecto de terceros se regula" 
por .l)Tinci!lft•:c aut<logos. no ~ considera c.n teOltl de d e
r~cho c:i•:H cuulo ·perjuicio cualquiera con~ccuencta. de.s 
ravora ble {!\:e J,Juccta de rivarse ele la ejecución de aque 
llO-~ actos, stno ·QUH es· predso q ue e.,t.,. ·hieran dírect.a, 
real y Clet·P.l'mlnudamente los derechos de un tercero, ya 
nnrq¡¡e ¡:nc<!rul quedar a.uulado.!, 'Jil porque ~ulra dcs
r.:.CIIrr, su 'In te~'l'tctact. Ur. el afio cventu<tl y ¡·emo~o. q·Je 
apena$ IJt.<eda ent.reverse en lo.~ estipulacione• de un con· 
~ .. o.to o en Jo" fallo·> d• una sentencia, n o son elemen~ 
S\lf!cíent,es par"' comt.it•.Jil' ~~ perjuicio Jurlellco qu~ re
q\:lcrt la ley." 

·nP.~tÍl r.llora determinar .• : :>1 dema ndante ~>ois~ el dc
rcc!".o. r¡ue lnvo(:a, ;)or .se1· ar.reedor actual y causule el 
contra,tn un perjuki<> actua l, y si al n.egarle ese derecllO 
el Tribunal incurre en lo;; error•• de hecho y ele dere
rho que se acusan en t'!<l« p¡·iJner car¡;o. 

Oc ·a-~ue~do con la doc~rinu de la Corte, sentada en ca
s;.cll\n· de 29 d~ septiembre de 1917 (Gaceta .Vudlclat, toroo 
XXV, JSO, ~'') , ~~ tlcrecl.lo de éonde se dc M•e ~~ interés j u
rt.:!lco pan d~mands.r o ¡¡,l~trar la n ulidad nbsolut:>. de •Jll 
contrato, rl~l>e cxl•t!l'- io miSit'.o que el perjuicio que se 
ttata' éc c'lit.ar por eEP. medio- al tiempo de deduclt'lle la 
r.<:ci6n, porque el ctcrecho no p1tede reclamarse de futu ro. 

vease. pues, •i en el caso de nn1.o~ se rcllnen esos re
<l\\l5ltos . 

i;;¡ cai-e.cter de acreedor ac~~al en el demandante lo 
::l~rlva 'el recurrent~ del d ocumento privado d e fecha 
hclnia de mari 'o de m1l novecientos veinticuatro, que en 
c()pla obra a tolío.s 4. y 5 del cuaderno cie pruebas del ar.
tor en primera instanait~, suscrito .por las señoras Juana. 
F:·Rnci:;ca .coiJaios ·;luda de Quesada y Maria Fro.nc!sca 
QuesR.dt<. y por m edio del euo.l éstas so constituyeron 
deudoras solidárie.s de Lorcñ~o Quesada, por la canttdSJ.d 
(1{ U(:hoclentos peros ($ ROO ) moneda corriente, que de él 
co:'JI!e~an 'haber 'recibido en co:~ccpto de un negocio ele 
compmv~uta, ~urna que .se comprometí= devolverle den
t~C> d9l p:a.«• de seis meses, e$to es, el trc!ni.:J. de septiem
llr., <le! año Ci i!Ldo . 

l'>l tll. ei Tri hunal, el CiLado lnstn;mento sólo da ai de 
mandante el CMicter de simple acreedor ; pero estima la 
CC'rt.e qn• con es~a apreci3c!On illcurre en el error ele 
h<cho que A¡., '.l3>l e( recurrente. pues de la prueba que su
minlslm ~¡ '<l~tUnento. si se deduce qae el demandante 
e~·.-acre~dor a"t.unl, pues de ella resulta, sln luga•· a dudl\: 

. ' ~) que. e!' Heinta. de s~~Liembre de mil novecie:~tos vcln
t.lcuatro, P.~i.¿. 'e~. des me~e~ ante s de 13. cclebro>ción del 
c'on~a!.O de, vent~ ( d)clc~bre prhuero de mll novecientos 
Hir.~ir.nar.ro) .. cr;l Lorem.o 'Quesada acreedor de las ven
c)q·rtrir;¡,~; . seilornS J~l3Jla FTanci~c:.l Collazoa viurta. de Que: 
Sf•.<lR y Mm·:a l."'ranc!scs. Qu••ada, ele la obligación alu 
c'Jds, Qne pgri\ ltl r•cha del ::umrato era Y3. de .plazo ven
cido . 
" b) Q'o~e· d catorce de oc~ubre d e mil novec!en:.Os veln

~i! lete, .. f(•c ha· ·en c¡uc pre.senl:<) In demanda de m>litla1. y 
el vtlin tio~.ho de ·no,·ie:nbre del mi•mo afio, techa en que 
t>lla fue admt~lda. ·consen•aba el ctemantiA.nte el catá.cter 
ti~ nCi'eedor de :.0 expresada oblig-ación. 
. ·A -<:cnsecuencln de este e:ror de hecho. Incide t.amb:én· 
1:1. !Sent~ ncia e n 'error de derecho .. pues tl.wo al deman ... 
clnnt.e como s imple acrccdot, y no como acreedo r ·de una 
obl!gaci(m <le p!Mo vencido, y. por t an to, como acteedor 
actllal, ·:lebíó rcconucerle el dCL'ccho que lo asiste para 
l!npeilir qnc ~~ <leudora.s se desprendier:m de todos sus 

_ _ , __ _ 
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bicnc&, y se pusieran alri en Incapacidad de sz.\i~lacer la 
deuda . 

l.or~nzo Que:sado, habría ;podido, una vez expirado ti 
p!.azo cstlp~lado en el doc-.;.memo oe treinta de marzo de 
rr:il noveci~n~os vclnttcuat.ro. hacer erectlv<> P.J <:'rédito 
rto• all! aparece a. su favor. de acMrdo con IM dlspo•t
<;um~~ su.stanm·as y proced1mAntaie3 pertinentes . Y sl 
nClclantan<lo ese j uicio, el nll~mo Quesada hubiera em.
l.>r,r¡¡o.ao los bienes materia (le la venta de que se trato, 
y •n tal ejecución el comprador Santiago Quesada los 
lmlllera rcehom!Uio en tercerln excluyente, ei ciecutanté 
l .:)ren zo Quesada, adi!Clendo 1& prueba d e contestón he
~h~ por SflUél, que obra en autos, de que fue simula.<Ia 
dich a venta, por ese medio l.orenzo Quc..~nda habría ob· 
Ct,ntao la declaración de nulidad del expresado cont<ato . 
Ahora., el hecho de que l.orenzo Quesada, alegan<lo ~~ 

mtamo luterés con idénti~a prueba, ha ya promovido el 
p.<e~onte juicio en vez del ejecutivo, no lo priva d~l de 
¡·ochn de alegar dicha nulidad . 

Ni valdría objetar contra e~ta aprecilo.ción que el do 
Cl!Dlento de que s~ ha h echo mérito es un mero in~tru
mento prt·1a.do, no r~nocldo .por IM responsable.< d e la 
ot.l!gac!ón en él contenida, poroue si éstas no lo objeta.
l't'll ni lO ta~:haron de !also al presentarlo tn contraparte 
e;. •St~ juicio (Junto siete de mil nover.ientos veintinue
ve), ni postcr101·mente, lo díe1·on pnr reconocido taclta
mcnt<! de~a. In. fecha de su otorgamiento (treinta de 
marzo al\ mil noveclento.• veinticuatro), de conronnida<! 
con 10 que al respecto prescrlb!an Jos articulas 604 y 695 
del COc:'llgo Judicial anterior, y con el 645 de l n uevo, qu~ 
c"ntlent! Igual principio, Adornas, respecto de Santiago 
Que8>~da, el mismo <loomnento \ len e fecha ciertn, pues 
[uc p!'C$ntado en juicio, segQn la copla. que obra al foil? 
4 del c·Ja.derno de pruebas del dema.ndan te (articulo 1762 
del CO~l~o CiVil). 

Po1· lo que hace al perjuicio jurJdico que el r ecurrente 
alego., s.c ve que el TJibunal lncun-e en o;l errDr éle dere
cho que se le imputa. pues &1 hul.>leu. entrado en o;! es
l:ndlo do tondo del plelt.o-cosa que no hizo-como él 
mi,;mo lo declara, y hubiera aprecJa<lo las pru ebas 'l\•e se 
adujeron para acredi~arlo, no habrla llega<lo n la con
clur.lón <le qu• el actor es stmole acreedor, como en los 
c;;sw conslder~doo antes POr la Corte, y q\le el contrato 
apenas le causa un perjuicio remoto, even tual y no actual. 

. E!cctfvame':'lte. de-~dc la. conte.atac16n de l<'t demanda, 
qucdü Juont del combate o: .~!gutente hecho de ella: 

"O~clmocuarto . La sef\ora Juana Franci6Ca Collazos 
viuda rtc Quesada y la seilorlta Francisca Quesada , el 
tlnlco pat!·lmonio que tenían el dla del oLur¡¡a.mlento Clel 
rc.fm·lc:Jo C')Mrato de compra.ven tll., eran lo• bienes de que 
trc.tn dicho contrato, y si ellos no vuelven a su poll~r 
q1•eelan dichas señora~ coutpletamcn te insolventes y en 
la 1n.\s Qbsoluta indigeneta." 

A e-.;te hecho con testaron las contratantes vendedor...,: 
'

1E& cierto/' 
De modo ·que de.<de que se trabO la Utls contestación, 

las oeudo:·;o.s confesaron franca y categóricamente que 
su único patrimonio Jo constitulan los blene6 que fueron 
objeto del contrato ta.ch11do de nulo, confesión é6ta su
Iicior.tt para acreditar el perj uicio que alega el deman 
dante, una. vez que a Jos auto• no ~e ha traído prueba "1-
¡¡une. que acredite Qtle, Juera <le esos bienes, las deudo
r:<& dlspancn de o~ sobre los cuales pueda el acreedor 
perseguir :a elecución de &u ubl!gaclon. 

Obra hmbién en a utos ot.ra ;¡rueba <!el perjuicio-no 
apl'oCiaCin por el sentenciador- que retuerza atin mas-sí 

CAbe-la eonf~lf>n de una de lB.$ deudoras, la soñora 
J !oana Francisca Collazos viuda de Quesada, prueba que 
P..~t.a constituida p<>t los test.imonios de Jos sellorcs Jesus 
Maria L""zo y Rogarlo Gue~ata. Dice, en efecto, el teati
c·~ Lazzo ni punt<> o) del Interrogatorio que le fue for
mlllado por el personerC> dol acto¡· en prime •·a Ins tancia 
(folios 10 y ll, cuo.derno de pruebas del demandante): 

" Que le consta, por haberlo presenciado y pot ~er ami
go de la scño¡·a Juaua l"ra.nclsca. Collazos viuda d• Qu e
~>adll, que dicha tillfLora es una anciana que· u o tiene bie
'"'" con qué sosl.ane=. y el único que prov•., a su al!
mentaciob y eotai>Icclrnien l.o es el sef\or l.oren~o Q.ue
so.da, .porque los blene$ que tenia dicha 6eñora fueron 
n .ajenados fictleiamenLe al señor Santiago Q•Jesa<la." 

· En :o sustancial, lgull.l declaración rinde el te&t~o Guc
vt.ra . 

De esta prueba y ~e ulro~ element.os de convlcclón que 
obra" en at<to~. •e deduce que el acLor si tenia, al tiem 
r.c ele Iniciar Ir. a~~lOn . el c:Jtrecho que ha e¡ercit-1.clo, y 
(JtlC, por '"uto, al ne&Arseio el TTibunal, incurre en los 
cnor.,s Cie hecho y oe d~rcoho :motados, a consecuen cia 
dt' Jo.; cuales <lota , r.omo lo so.•tiene el recurren~. el ar
t!eulo : 5 de ¡,~ L•y ~·5 de 1890. 

Es, p\ies, to.~able la sentencia por los motivos expues
\.0!-: en r.~t.c p1·1mer cargo . Esto hace innecesario entrnr 
~ considerar :o. <los c~r¡:¡O$ !·e•tantes ~n a poyo <le la cau
cn: alegada. 

Para resolver en in3t.anci a., se considera: 

Pidese en el p\•nto K) de la pa:te petltoria del libelo, 
(!Ue se <leclare uulo, de nu\ldnd abwluta, por lalU?IP. lo.; 
e:ement.os e.;em:lal~ de eousenllin!ento. causa y (lreelo, 
el contra to c:e compra•1enta Cie que da cuenta la ucrttuta. 
pübllca número ll25, de primP.r(l de diciembre de mil no
veelen ~o~ veinticuatro . 

Dicho ~tA en In.~ c~n~icleraciones anteriores do este 
fallo, que el retP.rlrlo contrato se celebró entre las seño
ras Juana nancisca Collaaos viuda de Quesada y Mar la. 
Jl'o·anclsca. Que~adn, ele un lado, y el seflor Santla;o Que
S?.da, da otrc, actuando las pt·imerll.& como vendedoras, 
y el ~egundo como comprador. No intervino, pue3, el de
mandante en Oóte julc.io, ni directa n1 lndiredamc.nte, en 
l:l celebración del aludido pacto. El i.oteré$ que ~1 t'ien e 
en que se dedarc lll nulidad del cont rato. es actual y cll 
r&r.to, corno atr:l8 h n oueduclo suficientemente estudiado. 
Do consig¡!lente, concnJTcn en el actor Jos 1·equisil.o.' que 
eri~o el J>rtleulo 15 de la Ley 95 de 1890, para ejereltar la 
:occión :le nulidad, a saber: 

!'' Que quten <tr.manela ln. nulídad no haya tntorventdo 
en la celebración d('l contrato . 

:b Que Qtlie n la :<legue, tenga Interés en ello . 
Conviene s.d'ierUr que el interé1I que In Corte reconoce 

al demandan~ es sólo el que ticrlva <le su caracter d• . 
~reedor; no el que invoca como presunt() heredero de las 
Mnt:a.tante6 (hecho déclmntercero de la demanda, pues el 
hol'cdr.ro prC$Uiltn no es verdadero ni legitimo ijucesór 
ur lto. persona a quien pueda heredar. Lo 8~1'.\, ~~ conser
va tal ca1·acter al uoumento dA éle1erirse la herent.IA., esto 
e$, a l momento de fallecer la .persona que In. t.ransmlte. 
I'or ~so llo. dl~no la Corte que n o "es ar.~ptable qMe 
viviendo el causante o vendedor, o que 6upo o debiR sa 
ber el v1c1o· que invnlldaoo el contrato, vuelva a tomar 
laE eoo;a.s Objeto de Ia ven ta en Virtud <le demanda de 
n ul ida d Iniciada por sus hijos, desde lu~go ~uo nemo 
~11dttur al"gan propi:un t urpltudínem.'' (Ca~aclón, 25 de 
11go.qto qe 1923, XXX, 163, 3'). 

¡ 
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A lo& a.utoa se ha. traido copia debidamente regiBI:.rad~t 
de: la esct·!.tura en que se hi:GO constar el contrato cuya. 
nulidad se pide. Por medio de la cla.\1S1ila tercera. del 
iuserument-o, las vendedoras maniflestml tran&ferir al 
comprador, por la suma de ma pesos (S 1,000) moneda co
¡·rtente, los derechos o accione~ de dominio sobre lo~ ble
t:~s que ~" e~pe~ific¡;,n en la cláusula primera. 

El re~;istro d~ esn escritura se ofc,~tuó, y ~ub.sist.e aún, 
a fa·Jor dei comprador Santiago Quesada, a quien en el 
libelo de demandn "" •ei'.alo. como poseedor jurldico so
h!'2 los derechos. y ~cciones a. que se h~ hecho rcfcrenciD ... 
L~ venéednr;LS no se desprendieron por medio de esa 

v~nta de la posesión co~poral de los bienes en que tcnian 
dc:·echos individuales, segun lo confiesan amba.> partes, 
hecho a que asienten todos los comunero¿ en esos bien~s. 

La slmlllación est"- plenumen~e acredil.ada en ;~uto~. 

pol' confesiún de loo mi~mos cont.rnt·Qntc~. lo que induce 
nulidad "-b&oluto. del contrato, como de ms.nera constan
te y uniforme lo ticn~ admitido la j Llrisprudencia de la 
C01·te. 

Todos los t.ecno• de la demanda. 1ueron expresa~r.ente 
a~eptados por las contratantes vendedoras. De ellos se 
c!f:osprende, sin mayore~ es!u~ri:os, q·.1e no tuvieron ellas 
intención real y v~rdadcrn de cdcbrnr c1 contrato de que 
ca. cuenta lo. e~"ritura publica número 1125, de primero 
d~ d!elembrc d3 mil novecientos veinticuatro. .Bas~aria 
al efecto citar, entre otros h~cho• de la demanda, los si· 
guientes: 

ce sexto. Las supa~s~a." venüedora.s no ~uvlel"on nunca 
l;: iutención de tr<Utsferir al ~eñor Santlas:o Quesada el 
tlcm1nlo gobre los bienes d~ que i1a.bla el hecho p1·Jmero 
d·~ e~ta demanda. 

"Oct-avo. Ni l~s vendedol·as entregaron. ni el compra
<'<IJJ' recibió el objoto matel'la de la compraventa." 

El demandado confesó, on po.~iciones absueltn• por él 
oxtr:.o..iukio. que no pagó el precio de la compraventa 
ccnteniéia en la esc~ltura número 1125, de .pf1mero de 
d!~iembl'e de mH novecientcs veinl.icuatro. Notaría de 
Cali. y Qti.C las venCedor;).$ no t"&viel.·on intención de trD.ns· 
f<crirlo el dominio éc 111os fincGs en dicha escrltun. dcter
minl\·:las, ni ~~ (Santiago Quc.~ada), la lntenc!On de ad
q1iil'll'la.s (posicione, 14 y 16) . Cierto que después el mis
me dema.ndado, en posic~ione8 que absolvió dent-ro de este 
i l'icio. negó aquellos hccllos; pero esa nega tlva cal'ilce 
el~ valor, .porque subsiste con tuerza de confesión judici:J.l 
l<i. rendida ante~ del jl1iCio, seglln lo ·dispuesto en el ar
ticulo 34 de la Ley 169 de 1&96, ya que no se lla dado la 
prueba de que quien la r:ndló lufolera surrido uu errur 
de llcc:'lo, o que no e8tab .. en el uso completo de >u& sen
ti(!os al tiempo de t·cndirl a, ni se Intentó dar tal prueb .. , 
que son los casos establecidos en los art!culos 17ti9 del 
Ccldigo Civil y 669 ae1 cr.dlgo Judicial anterior, en uue 
H' puede revocar la confesión. 

De los hechos de la. dema;nda y de las re~puesta~ a e~M 
prilliP.r>l• po~ieione' ab3uell.;l,s por el demandado, aparece 
clro.ro que en el contrato de vents. mencionado faltó el 
consentimiento, olemcnLo esonciRI ot: todo contrato, se
gll.n la norma del articulo 1532 del Código Civil; que fa!
tó iguu.lmente In. cnusn, porque ninguno de los contra
tantes quiso real-mente cele bra.r el contrato .en debate, 
ni niitgU.n otro contrato. Ta.mpoco h\1bO p~ecio. cJcmento 
c~encial en la venta, de acuerdo con los Sl'tlclllo~ 1&49 y 
1857 de la citada ubru.; y f:~ll.(> asimismo la tradición, que, 
como modo da adquirir el dominio, requiere de parte del 

. -

t;·adente fa"eult;ui e Intención de tranoferi.rlo y co.;.o.ci
dad e int~nción rl~ :l.d!;ti.irirlo de pa.ct.e del adquirente, 
de acuerdo con el .. rtíclllo 740 de la citada obra. 

Son, nu~s. proced~ntes las peticiones seiialadas con las 
letras &), b), e) y d) de la parte -petltorla de la deman
da . .~J;n pane e• procP.tlenl.e tambien la pel.iCión marca.CI~t 
~on la letra 1) de la misma demanda, o sea llnicamente 
en cuanto la sentencia de fecha cuatro de junio de mll 
noveciento~ velntis,;is, dietada ·por el Juc• 2' del Cireuito 
(lo Cali, q11e "-Jlrobó la partición, no afecta los derechos 
de la scñoTa Juan:!\ Francisc:l Coilazos viuda de Quesa
da y de Maris. Franei.sca Ques:..da, en la casa y ~ol~r mO.· 
tL'ria de la. divillión que le roconoce este fallo. 

No snceae lo mismo respecto de la l)etición relativa a 
lil nulidad de la partición ¡.punto e), y d~ la .sentencia 
que la aprobó (primera parte del .punto f), ni sus conse
c·.~enclales de los pun~o~ g)., g) (slcj y hl. En P.fecto: 
r.onrormP. al a.rl.it.uJo 1405 del COdigo C~IJiJ, la~ pnrtir.io
nes se an·J:an ·y re~cindcu de .la misma manera y .según 
1&~ mismas reglas que los contratos; pero el demandante 
no ha aducido prueba algur,a de que en el derecho su•· 
tf:nti'{O y en el proCedimenta.! Se h11bicran dejado de lle• 
nat· r€qui~itos legales que hagan nulos tales actos, sino 
q·1e se ll:nltó a. decir que ~s nula la -partición de la ea•a 
y ~ala!' de que se hace mériLo, como consecuencia. de la 
nulida.d ñel contrato con~enido en la escritura número 
~ti c. lento veinticinco ( 1125}. de ptlmero de diciembre 
do .mil novecientos velnticuatro, Notarla de Cali, que sir
·.rj(l de base a Bant.iago Quesad·n. :para. intervenir en di
eh~. uartlclón. representando los derechos ce sus ven
cJe¡Jora~. Empero, P.l hecho cie ·que •ea nulo. como hoy 
~o declara, Uicho cnatr¡¡,l.o. 1~0 se sigue que lo sea la par· 
ti r.ióa, ni consecuencialmente tampoco la scn~encia que 
la aprobó con s·o1 registro, porque aquella nulidad no se 
c'lmunlca necesariamente a otro :;.cto o contrat.o di8tln; 
te, s.unqlle t~nga relación con ello~. A.sl lo ~a dealllra· 
do la Co1•te, · comu se ve en fallo de veintinueve de abril 
de mil ochocientos noventa y dos. <•urtsp•udencla de la 

·Corte, tomo VII, .págtna 191, 1•). 

E~t..o 110 quiei~ cteeir que, a peSC:tt de nu e~i~Lir esa nu
f li<l&d, no teng-r.n lu.~ v~ndetlocas Colla"tos de Quesada. 'f 
1 . Q·.1csada las acciones que la ley les da para hacer efecti-

vos :os derechoo que le& 1·econoce esta. sentencia. 
.l:'or la~ anterlore~ consldemr.inr.es. la. ¡;,.¡,. <le (:nsación 

Givil de la Cnrte Supr~;ma, adnünist.rando justicia ~a 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, casa la sentencia de fecha veintidós de octubre de 
mil novecian~os treinta y dos. p1·oferlda. por el Tribunal 
Superior de Cal! en e•te juicio, y en su luga1· resuelve: 

1'' Conflrma.nse los puntes n•arcados con los números 
1", 2', s· y 4'' de la vart~ resolutiva de la sentencia. ele 
primera instancia, referentes a las peticiones seflalada& 
con ls.s letras a), b), e) y d) de :a parte petlt.orla de la 
~.emanda, lo mismo que el punt<) marcado con el nlimero 
9'', salvo en este último lo relativo a costas. 

2'' Ko afecta los derecho~ que P.ste fallo rP.r.or.oce a la 
' s0ñora 1uana Fram:isca Colla>.os viuda de Quesada y 

Ma.r1a Francisca. Quesada, la sen~eneia de fecha cu,.tro 
d~ junio de mil no•ecien~os veintiséis, dictada por el 
Jt:ez 2' del Circuito de Cali, por la cunl 3e ¡¡.probó la par
ti<!ión de la casa y solar mt\teria, en part~, de este juicio. 

3' Rcvócanse los puntos de la sentencia de primera 
insta.ncia., marcados r:on Jos ntlmel·os s~, 7~, 0'' y 6~, en lo 
relativo, el último, a la nulidad de la senLencia aproba· 
torlu ü~ la partición, y no s~ hacen lal' dem:i.~ declara-, 
clon~~ peüitlas en el libelo de demanda. 
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4'' No hay costu en las insbncias ni en ~te recurto . 

Nctmquese, CóPiese, .puo:laue.se. in.Strt.ese en la Gace· 
'-" Judíeíat y devuélvase el exp&diente al Trtounat de &u 
proceden eL~ . 

JUA.'í ·B. MARTINEZ-Tancrcdo Nannet11-Francisc<> 
Taflir A~ll.UJUSI<) N, Samver, sec:eta rio. 

C: -:~rte Suprema. de Busticia-Sala de Casación CJvil-B@
~ntá, d iez y OilhO de jnlio de m;t ntwecíenW. 4relntn y 
tres. 

(::vlagl.9trado ponente, doctor Arango). 

Jacinto Nendle to. Pero.lta demandó a Ulplano Barreto 
p~ra que $e dcclnraro. : 

"Primero . Que Jaein \n MP.ndieta. Peralta es duefln d~ 
las siguientes !Incas ralees: 

" fl) De un globo de terreno con una cua pa.jiaa en él 
c<liftcada, ublca<lo en la vereda de Mtñá, j urísdicdón del 
MwliclpJu de Quaeller.A, de ~ Departamento, 'i dema<
<:<>.do <le la mar:ern siguienk: por el Norte. Un<la con te
rrenos <le Dolores Peralta ::>.{alano, hoy de sus h erederos, 
c-.rca dP. piedra de opor medio; por el oec;oenw, con h\ 
!>Mienda rtc Ga.eh ot:í, d e l:Sa ud111o Acero, hoy de sus hc
r~dexos, vallado rtc .pnr medio, siguiendo éste abaJo a 
encontrar un moJón en una mata d~ e~p;no b!Bnco; por 
ol sur, de uqul por todo el llano, en recta, a <lnr a ntM 
mojón de piedra que eslá a ¡,. orilla del r1o, linda con 
Lierras d~ Felipe Mendieta; por el Oriente, .J&ue rlo 
o.rriba. " du nl cimiento, primer Undero, lln<lando con 
'.nrren~s e!« h~rederos de .rosé Maria de Francisco. 

"~) Otro terteno, ubicado en la mis~a vereda de Mlñá, 
en le jurl•dicclón del Municipio de G-ua.che';á, de e~lo 

Dc;>arwuncnto, y Qll'- eatá demarcado así: d e.sde on mo
jón que o•t.ó. o. lo. o~illn. del vallado de G.wb etA, en linea: 

· rícta por todo cl llano, a cncon Ua.r otro moJ6n en la 
orilla del rlo, Unclando por este costQdo con Lerreao el' 
Felipe ll/lendlet;J.; de ahí sigue r!o abajo a cnoontrar otro 
mojón que esta en la orill>. del mismo, lindando con t.o
lTCno• de José Mar!a Defrar.cisco, río de por m"dlo; 
n1clvc de ese n1ojón, en l!nea recta, a encontrar otro mo
jón rn el ya liado de Gachetá, !.Inda con terrenos de he· 
r"ueroo de Rita Peralta ele Mendíeta: de ést•. a l primer 
liudero. linda con terrenos de la. hacienda <le GachetA, 
<1~ proplr.<1ad ,¡., BaudillÓ Acero, el vallado de por meello. 

"Begunc.lo . Qu& como con8eeuencia de la. ante1·ior de· 
cla raclon, ei actual poseedor ele dicha iinca. mi dcman
""do, sellor Ulp!s.no Barreto, está en la obllg¡u¡!On d~ 

rcsmuír a 1111 poderdante, st-flor Ja<;lr.to Menc!lcta Pe· 
ral~ y <letJerá haeerlo en el ~rmlno de se!~ dlns o en 
el Que le llle la se.n~ncla, los lotes de terren o cayos lin 
deros <lelo rctaciona<IO!I en el punto antertor, con la casa 
edilica.d;J. en e: primero, y todas lus <lemtl.t COJit\S Qnc for 
man parte a e ~Icho Jo~e . 

"Tercero. Que el demandado señor Ulpiano Darreto 
e~tá en la obl!gacton ·de restituir a mi poderda.nte Men
dlet~ Peralta. '"~ frut.os natur2les y clvlles de dichos lo· 
t~s. desde que los tienen en su wder. no sol~a'~"~" lo• 
percibidOS, sin o loo uue el ductio hubiera podido percibir 
r.on m .. dl:lna. tntellgcncia .Y e.ctivicto.d teniendo la cosa en 
s 11 poder. 

"Cuartn . Que •t e l demandado se flor Ulplano Ba.rreto 
se opus:ere a esta acción, se le condene 111 pa.gn d~ 1~.; 

costas del juicio." 

El Juez absolvió a l demandado. y el Trib\mal de Bo· 
got.á. en 11rado de ,.p~l..eiún, continnó E!l provei<!o del 
Jaez. 

Me!ldieLa ocurrió en casacl6n, rec.ursn que. admit.ldo 
.,, tiempO, ~re eat~día por C$tn.r aparejado. 

AcUsase e! rano, en primer lu.¡¡s.r, .por la segunda y tez
cera cauoales de casaci6n, por no P.stnr An tonsonancta 
con las pretenotones at> las p3rLP.< y pnr ~er C.Ontradlc
t-.cirio. · 

Para dcscch!lr la. segunda. cnu.sal, basta recordar que 
<)! fallo fue to!.sl.m~nte absolutor:o, habi6ndo~e estudiado 
~~ ro.c.dn del asunto ; y respecto rte ln tercera causal, para 
<¡ne ella. pro•pere, era. necMa.rlo haber ·pedido antes acla· 
rRción <le la sentencia, lo q\\e no SG hll!o, y esto tanto bajo 
;,1 vigencia del antiguo Código Judicial como bajo el nuevo 
(urticulos 2', Ley LG2 de 1890, y ~20, Ley 105 de 1981}. 

!'rimero. eau9al. 

Con\.~iene rememorar ~')tQ$) antcl'.crtcnt.es parn. mt:jor in
tetteencía de b acusaclbn del recurren te: 

"Por el deman<lado y el demandante se ha.n adueldo 
les stguien:CS documento$ : copla a.uténttca de la e.scri
Hira n úm2ro 'T70, de once de a¡:osro de mil novec!ento.~ 
<Ue'J. y seis, o;.orgaoa en Ltl Nota.t1a de Ubaté, por la cual 
J?.cinto Mendicta Pera.lla vende a Pedro P eralta Rodrl
¡¡mz un terreno ubicado en la. vereda de :'<HLñá. Cletermi
ru.do por linderos, y que hubo :;>or compra que hizo a Rit·a 
p,,.alta de Menói'''·"· en IR NotArla de Lelva; la. escritura 
numel'o 813: de Y;?.intiuno d(l ag~st.o de mil nrwer.iP.nt.os 
d•cz y seis, otorgado. en Ubaté, ,por la cual Jacinto Men
dicta Peralta vende a Pedro Pero.lta Rodríguez un terre
r,o ublcado en G-uachetá, que hubo por compra a Rita 
l'era:ta de Mendleta, por escritura otorgada en Chiqutu
quixa; la esc ritLU'a número 836, d e treinta de agosto de 
mil nov~icnto~ diez 1 sels, dn In Notarla de Ubaté, por 
l:l eu<?.I Pedro PcraltB Rodrlguez -e reconoei6 deudor de 
J osé Ma.rla Defranclsco 'POI la cantidad de mil cíen pe
sos ($ 1,100) oro, que garantiZO con hipoteca constituida 
.scl>re el tcrr~no adquirido, mediante lil eacrltura núme
ro 770, ya c!t·ada; la escritura numero 10&3, de veintiséis 
d!! otLubre ·de mil novecientos diez y seis, por la cual 
Pedro l"er<:.lt·il. n.odriguez ~e re-con oció deudor. de Santiago 
nayón. por •la. car.tida:l rte t.resclen tos pesos ($ 300), que 
C'itrantizó con hipoteca sobre el terreno adquirido, me
dh;.nle la. e~>critura número 813, también ya c!tada.; la. CO· 
pia debidaroent~ o.ut~nticu.du. de la clll!genela d2 remate, 
Yerl11c.a.do el dio. diez y nueve de agosto de mil novec.len
''''~· vein~ir.lé<l , en el Ju<g"du 1' do! Ci rcuito ele tTbaté. en 
e: j u!cio e.i e•.:u ,iwJ ~e¡¡uldu ¡¡or José Maria Detranclsco 
wr.tn PeQro P<;ral\a, '"' do:~d• se aclj lldicó el terreno o 
lote a. qce .se r eCie1-e la e~criLura de hipoteca número 836 
t!.e t.rcl:l ta de at.~oo~o de m!! noveeient.o:; diez Y seis, a Jau 
~lll'ia Defranclsc~. y el lntc detl\llndo en la eqcrUura. de 
h!oot~a número 1053. de ' 'tlnt.Jst!s de oc~ohre de mil 
n~vecien \0.5 die~ y st"ia, a E:leáza.r Se¡:ura ; la. escritura 
mime)'[) 1373, do alcz y .&e!s de noviembre de mil nove
r:i -.nl.ns V(!intintl~VP., dP. In Nota~·L?. de Ubaté , por medio de 
1~. c·.t:..l se protocoli7.6 el juicio ele .sur.t>~ión d• Jo~é Maria. 
D~·h·Rncist:o, donde ~" acJJ·actJcó a las sefiorltl\s Soledad 
y Belén Delr~o.ncisco el terreno que httbo en el remate ve
rif;r:&do ~u el juicio ejecutivo con tra Pedro Fera.lta Ro
d~lguez; la escritura n úmlltO 551. de veintiuno de marzo 
<ir· mil novecientos veln tloc:~o, de la. Notaria 4• del Cir
C\:ito de Sogota, por In cual Soledad Detranclsco t•enda 
~ Ulpla.no Bar::cto el mencionado inmne ble ; la escritura 
número 1112, d~ sei~ de noviembre de mll novecientos 
vtintidós. de :a Notaria de Ul>Mé. por la cual Eleázar Se
znra vende a Mlu'!a de J e&11s Alba el t erreno que remató 
~n el juicio eje(;ut•vo que le signió él mismo a Pedro Pe-

¡ 
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ralta Rodrig!lez; lo. dl!igeneia de reJnat-: verificada el 
once de noviembre de mil novecientos vein iisJete en el 
J Ullg;.<úu 1• del Clr..:ullo d e lJbare, en el i uictu cJecu~lvo 
~du pcir Ulplu.no Ba.rreto contn. Ped.ro y Macia úe 
Jesús Alba, en donde lJlpt~no Bó.iTéto reroató el l.er...,nu 
adciuirldo bor Marla de J·esns Alba, tnedlant.e ia escritura 
11úmero lll2, de ~els de noViembre de m il novecientos 
\Jr!i ntidÓ.s. 

"Tanto en la escriturá número 770, como en ía 81~, ya 
citadas, JaciJ:Ito Mcndicta Peralta, que .por medio de e<a~ 
escrituras vende sendos lotes de teneno a Pedro Peraltg 
Rodrigue~. deela.ra expresamente haber recibido el valot· 
ncordndo como precio de dichas ventas." 

F.l t~Uo tiene escos fundamentos: 

"El articulo 1989 del Código Civll, en relación con los 
articulo 15G7 y 1548 !le la mL;ma obra, privan de l~ ra.
cu!tad de cntablat acción reivindicatoria eon~ra tercc
ccroo; poseedores ée buena te, cu&ndo la condicJOn no 
consta en el Ululo tespeeUvo, inscrít<J u otorg:>do por es
cd,uru público. 

"LR.> e"Critu,·u n1)m~ros no y 813 citadas, y median te 
:a~ r.uales Jacinto Mendieta Peralta vendió a Ped.ro Pe
l'alta R.odrl¡ruez 1M Inmuebles que se reclama.n, declnrnn 
e~:pr~samentc qne el vendedor recibió el precio de la 
cosn vendida . Ese comprador, Pedro Peralta Rodrtguez, 
¡¡ravó con hipoteca los bienes materia de la compra, gro.
vamen que ~rajo como r~sul~:J.do la. venta. en ·publico. su
btlslo. de aquullos bienc~. y de ail! deriva sus t!tuloo a! 
actual poseedor y demandado; por con$iguíente, ést-e es 
un ~.e1-cero a quien en nada perjudica la re.soluclón qun 
contiene la $entonela que sirve de titulo reivindicatorio." 

A•í lo ha resuelto ll\ Corte e.o t•~riQ$ f;~ll~; 

" . . . . .. .. Que no obl.ig\;e a los t<>rceros una condlelón' 
oculloa, en que fuera del tirulo lnserito u otorgado por 
c~rilura pObllca eons:entan lao partes, es nat uml; con
truJo seria tocll) eoo a li<.!< reg-La.> relativas a la lm.ilu~a
bilids.cl de Lo~ actos hum,.,;~ •• Que ml ¡>u.,den atribuir a 
n~ttiie uu acLu u un he:cho sino cuando lo couoci.V o es
tuvo en eapu.c!dad de conocerlo; la ignorancia invencible 
a nadie obll¡a; y ocasionado seria también a frecuente; 
coll.slones de los contratantes, llevadas a cabo con el pro
:P:'tsito de le.slonnr lfi~ derecho~ de tercem~. sin que otros 
puclieron poner•c a tnt>ierr.o rtel frnu<ie . El prinelpto C!e 
In segnri<.1ad de los derech os quedaria asi gtavemente 
comprometl<1o. 

"Y cl l1echo que motiva una condición resolutoria, con3-
ta en el Utulo ln~ri to u ototgado por c&critura pl'lbl!ca, 
é! puede :rer conoddo por Jos terceros que ne¡;oclnn con 
e! compxador, Mn necesidad de que sea una condJc!On 
c.'(!)re:sa del contrato . El conocimiento del tercero en or
den al hecho que tiene la \'irtud de resolver el pacfAll, 
unido al conocimiento obligado de las reglas l"g-".1"" quo 
!-;o asignan ese ef~:eto, bastan para que el tercero sepa a. 
qué aten~rs~ en el v"-rtit¡:lar. y para que si en eso.s con
dicione~ at1qulerc un derecho. que ~abe está suJeto a re
solverse y a llQuldarse, no tenga porqué quejarse, por 
creersP- eng~.nndo, ni porque oponerse a la acción del ven
-dedor, que se funda cardinal.tnente en c¡ue el dcmo.ndndo 
conoció o e~tuvo en actitud de conocer la verdad de los 
hecho~ y el del'eeho de aquél." (Gaceta JJndicial, nthne
l"os 898 y 899). 

El recun·ente considera que el Callo qllebr(lntó el ar
ticulo 1933 d.cl COdlgo Clvti, por cuanto el senteneiaclor 
spUcO esa diSl)0$1Clón cel!i<lo a la letra de ella, s1n ;pars.r 
mientes en' que esa r~a general tiene una excepción, a 

1 
• ¡Kaar de que la condición tesoluto ria no constabR en el 

t.ttulo, una. vez que 'Barre \t) Jturln y dehtó conocer por ~~~ 

sentencia Cie resolución, aebJCiament(! Tt',gistrada con a.n• 
t.elnclón de laS COJnpra.s que Cle eso.• inmuebles h1zo el ~
ruanda.Cio, y POr la cual se dP.Claraba re.~uel~n el contn.to 
de ven~. celebrado entrP. JACinto Mendleta y Pedro Pe
r~lt·a, relativo a. In~ l ineas 11oy en disputa, ya que ló que 
quie1•e la. ley e> .que el comprador tenga conocimiento . de 
la cond;c:ión resolutoria por cualquier medio, aunque esa 
e.oncticlón no cons~c en el titulo de enajenación, para que 
c~~·m. las consecuencias J urldlco.s de ese conocimiento. 

s~ con~ldQra: 

La uiwbsiclón C.el a.ruculo 1933 es nlt!da. no Cla basa 
páa hacer distingos; cosn ld~r.ti~R pasa con el articulo 
Ib-iS, a que hace rcfcrc ~,c!a IR primera disposición. Ella 
(Jir.r.: 

"'Si el que debe un inmueble bajo condición lo enaJe
na, u !o grava con hipoteca o senldumbte, no podrl'l r~
rolverse la cnajena.::wu u gr,.,an,en. sino cu~ la C!)n
d!cióu constaba. "n el ~!lulo respectivo, Inscrito u otor
g':ldO PO? <>>eritura _j)úblicn: • 

Notadn" comcntado¡·cs del 06éllgo Clvll hacen ver que 
tu fra .. ~c "cl.~U2 debe ur, Íll.Ol.ueble11 e$ impropia. y ha. de
bido suplirse -por es~a : "el propietario bajo condición re
""'nturia o suspen-'i.,.a"; pet·o todos concuerdan en que 
p<;ra que llr.ya acción ··~tvlndlcatorta contra tercet·os, e~ 
ir.dls¡>ensable que la condición cunst~ en el ml:lmo titule>, 
nu "" o~ro, y e:;LQ e~ !útdcu, pues no se puede de&atende~ 
el ~cnor :1tc ral .de estas disposiciones, <le suyo tan 11m
pidas, para ¡¡· n buocar exceQclones no tralclas por la ley, 
pues co:no excepciones, deben estar expresamente se-

l ñr.ladM por el legislador, ya (¡ue ellas no pueden ~resu -
1. mirS9 . 

Cierto es que la jurisJ)Tudencla ha resuelto, morige
rando uu poco la disposición e interpret:i.ndola., que cl1ll 
S·! apiles , cuando en el titulo re.<pectivo no consta ex
presament-e la condicíOn. pero $L un hecho que genera 
¡, •. táeiLa, y al respecto se expresa as!: 

"No es, .pues, eomo lo dtr.e el 't'rillunal, que la condi
ci6n ~·P.soJut.otia P.xpn~:~a e~ 1~ únina que, con arreglo a 
lf>s >~rl.i<:nlos 1933 y 1 ~48 ctel CIXII(!'O Clvll, dé al vendedor 
nc.ción contra tercero.~. Ella ln do., en verdo.d, ipso fado, 
por el.soio :hecho tle ~ump:trsc. Pero según los mismos 
artíeulos, la ;condición tácita tnmblén da acción al mis
mo vendedor contra tercerea, reunidas do& circunstan
cia.-;: prtme1·a, que d hecho que constituye la condle!On 
con.<te en ti~ulo in.;crito ú o~r¡:lldo por escrlt.o¡ra pübll
c~. (arttcuiOI! citados); y $Cgunda, que el vendedor, en 
* ntencla firme, en Juicio contra el comprador, obtenga 
previamente s. la deman~ de rclvlndleactón la resolu
ció:> del contrat<J, pam que en fuerza de aquella cons
t.meia, que debe ser conoclt1a de los terceros, y en rnér!to 
a~ es~a sentencia, que anlqnila el dominio en el compra
do¡· y lo devuel~e al vendedor, tenga ba6e la demanda 
clt\ relvindica.cíón, que en el CMO, debe fundarse en dos 
el"mentos inseparables: en que el reivindicador es duelío 
de la cosa que reivindica, y en que el demandado está 
ligado con la condición resolutoria." 

Esta jurídica doctrina tampoco tcene cabida. en el caso 
que se estudia, pues $e ha v!~to que en la respectiva. e3-
critu l:<i de ven~a de los ten·c¡¡oB en disputa, Jacinto Men
dicta declaró que ltalJí" r•clllidu el precio de los lote~ ven
didos a P~ro Peralta., y no se hiro constar hecho al¡:uno 
que e:>la.blectcra la con<!1c!6n reBOlut.orla táctte. 

Acusa el recurrente también .el rano por error. ¡le .de-
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rscho en la !lptociadól1 dG clertl\~ prueb..s, tale s como 
la ~antcncia de resolución de las ventas que de eros lotes 
••. hizo a Peralta. por ral ta de pn¡o del precio estipula
d!l, •entenc i~ que no apreció corno pruebu. el sentencia
do~. a pesa r de fígurar en los autos uno. copia autén tica 
d• ella, t raida con los Jec¡ni~ltos le¡:ales. 

Acn.sa igualmente por error df': hP.cb.o, por no ha.be r 
!\Jlrectado e.<a misma prueba, y a con.~•r.n•nel~ de esos · 
errores considera quclmmtooos los artlculn.• atl35, 1781, 
1·768, 756, 76~ 2610 y 78g del Códl¡o Civil . 

Se observa: 

No 1l0dla ti sentenclndor apreciar la referida senten 
cia eotl\0 prueba en contra de Darre'.o, porque claros pre
ceptos 1~¡¡-J.Ies lo prohiben, puesoo que la sentencia dada 
eu un pleito no perJudic .. sino a los que nnl litiguen (ar
tJculo 846, Código Judic111l an~!.Ruo), y 110 se ha demos
tJ·~dn que Barreto se halle en nl¡:unu de los casos Que 
~cñala el anicuJo, para que pudlcm periudica.rle esa 
sentencia. 

Se ·c11ce esto, porque la ley a¡>llj\abiP. al apreciar el va
lor de las prueblUI, es la exl8tonte ol momento de sollcl
t.al'.~e la prueba, pero s i ello no ruara a.sl, la nuevn ley 
jo.idlclal tampoco le da ''a\or a las sentenel.as contra ter
cr:ros. sino en los casos de los artlr.ulol 476, 477 y 478, en 
mnguno de los <:uale~ estl\ comprcncUdo ~1 demandado. 
Fuera de esto, el TrlbUI111l deJó . a salvo el derecho de 
Defrancisco en la sentencia citada . Dice aal: 

"Por lo que re$pecLa n 1., soHclcud de Jos é María. De 
ttanci•co, de que at;ás se hl>.o mé r!La, ella se funda en 
¡ll'eCe;>to clat·o y terminante de la ley clv!l. que en el e.r
tí~ulo 154<l del COCligo cttce: 

'Si el c¡ue debe un Inm t•eble. bnJo ~ondlción, lo enaje
nu, o lo grava con .rJpoteea o servl<'lllrnbr~. no podrá re ,· 
s<.lverse la enajonaciOn o gravamer., sino euRtldo 1 ~ r.on
d lc ión const aba en titulo refpectlvo, inscrito u otorgado 
por e~rituro pública .' 

''En consecuencia, <lebe tenerse como .oo,w del eumpll
mien to de las obligacion es que decrete 66te fallo, que 
q'.ledan a salvo 1001 derechos ael acreedor hipo!ecario De
francisco .sobTc uno de los inmuebles ouya devolución 
~ ordena :ú demandante, derechos que eonst.nn en la 
e~criwra pública número 836, de treinta de agosto de 
ntil novecientos diez y seis, de 1:. Notlllria del Clrculoo de 
UlJaté, utencionadn al prtnclplo." 

No pru.:;pel'a. la acusación })01' los errntes apuntados~ y 
por consl¡¡uíen~•. ~ampoco prospero. la, a.cu&acíón por 
, ., violación de las ~L.po•lcioues citadas a conoeeuencie. 
C:il ellos. 

.l'or las nzones expuestas, ln Cor te Suprema, en Sala 
ct~ Casación Ci\'11, ndmlnl~tra.ndo Justicia en nombre de 
la .Repúbl:ca ele Colombia -¡ por autorlaad de 111 leY. 
falla: 

Primero. No .,e inrirma la sentencia p l'(lferida por el 
Tribuna.! Superior tlcl Dl4t rlco Judlcl~l de Bogotá, de fo
cha veintiuno de octubre ele mll novecientos treinta y 
do~. 

Segundo . LM costa~ oon de r.nrgo dP. I recurrente. 

Cópie~c, publiq•Jese, notlllqueRe, !n.•ért~~c ~n la -Gaceta 
Uudicial y devuélvase el cxpedi~nte al Tribuno.! de ~11 

origen. 

JOSE: MtCUli:L AR ANOO - losé Joo.~uín llllern~ndex . 
G.•tmán B. JJirntno•-Auru~to N. Sunpcr, Secretario. 

Corto Suprcm" do Jttstic·Ia--f;alR •le ~;,.,aelitn (;Jvll-UO· 
gut<\, juJi~• vcínf.iuuo de mU 1\0\'Cc.i cntos t.rP.Inta y trote 

(Ma.gís~r¡,do p<~uente, doctor Gcrman B. Jlro 6nez). 

El 28 de Ccbrero de 1899, JJQr c~c rit\~<a pública otorgada 
(,r, la N" tnrin 3" del Circu ito de Medell!n, bajo el m'nnero 
:lr,, Lisandro Pinc<la Sierra a~quil·ió de ionqu!n Picdro.
hil:l., a liluio de c:.unprav•nW<, un terreno con ca3a <'• 
tap l.cs Y te!as, sl~uado en el par¡¡je llamado Guu.~lm:dUo, 
en icr'.s:!!CC!ótl de Bello, alln<!emdo ll.li1: "por la cubecera, 
eon te-rreno de &gnnf1o Fnnnp,gt'a; por un costsdo, con 
fin~ d• la seflora Ana Fonnegrs t!e Aran :¡o, y ¡lOr una 
quebrada; por el pie. con propieda.ñ de Franflsco Her
ná.-.c~<;< y Segt<ndo Fonnegra ; ¡¡ por el otro cost.ndo, con 
ti:1ca. de los señores Santam.a.tia..s," c:.u~dandn-<itec la. 
61!Crílura·-por todoo esos costados cncerro.do por ve.ll!l.
clos dg piedra., menos el lindero oon la :refiora Fonncg>·n 
de Arango me,;cionada . En la venta de es~e terrono, d!cc 
la escritura., 110 ent ra una ""'""con cocina pnJl7.a tle pro
piertan de Ana Pledrahlta. 

El 18 de junio de 1922, Ma.ria. Greg,orlo. Ple<la·ahlta de 
Hernimclez, con la cl;c:bida nut.orir.at.if>n de su m Brlelo, por 
~~crlt.w-a nft>r.cr" 1398, otor¡¡ada e.n la m!~m~ Notarla, 
(.nmsfirió a Le~naroo Día<. la mi~~d ael derecho Q\le le 
corresponde como heredera de sv.s pa dren le~itJmo' LGI\11-
c!rc l'inetia S. y R~sa E!viru Piedrah i·:a, y elijo que el 
¡J:·ec'o de. esa vent.n ($ 2,400) lo dejo. en poder del com
:.~>·adm· con el objeto de que !<:> ín·,ie~tt\ en ol seguimiento 
d~ la cau~a mortuoria y en ei reclamo d~ !os bienes que 
.~e enr.uent1·an en manus d~ t~rcer po;;ccdor . 

Scg&iao et : tlicio de st:ccslón de '"" padrea c.le la ven 
dedora. sciiora Pineda tiC Hern~ndez, IJrotocollza<lo en la 
NotRrla nel cn·culto de GirP.rdot1l. l>a io el nnmero 64. el 
!J de rebrtro dt- !925, como antco bifm d~ f!so. ~uc:esiOn, les 
fue 2djudícado a ·Maria Pineda de Henu\n<l~• y " Leo
poldo Il>a•. por iguales part.es, la finca ttlrrltorlal con 
(:,1.~a d" tapias y tc jnr,, ub'~:ada eu el paraJe Qu3$lmalito, 
d~l Dlsirito de Bel:o, qc.c hubo el fino.do Lla~ndro Plned!l 
pOr eor.l;:>~a ~\!C de e;la ¡,;,;:(> ~ Jo~quín Plcdro.hHu, por 
la escl'itora número 35 aqui citada, y por los mlsmoo lln 
tleros en ell.a c:-.-pre¡;adus. 

~~nid&mcut~. en e~crlto de 8 o~ agc.•to del ml.\mo a.flo 
{1~25). ql!e t!!e r~¡Rlrvido al Juzgado 3' del ClreuJto de 
Med~ll1n. Leopoldo Díaz, en $0 propio nombre, y J uan de 
J . Hemandez, obrando éate en J~prc.wHWlOMil de su 
r.ujer . Maria G re¡¡<~ria. Pineda. promovieron dcman<'o 
conL~~ Fr-anclsco Atango V., n!>&.ra que en sentencia. tir· 
me. y !Xlt tos tramites de tu "i"' o•·dir,arla, se der:la.re : 

''Primero. Que Leopoldl> Diaz" y la seflora Maria Gre
?,Ori2. Pineda. Oc H~rnindez, son dueños. por lguaJef) par ... 
les, o "ea por mita d y en proin dlviP!ón, de una finca 
[.enitorlaL con r;asa é.e taplns y teja~. ubicada en el Pil· 
raje denomícado GuashnaJito, en el DJ.nrlto de Bello, 
delimitarla dlcl;a nr.c"' "''í: (Se expresan en •e¡¡ulda los 
!meleros C:c la P.•r.rltura número 3~. •U ás citada). 

"Sc¡,<undo. Que el dcm~>nd•rt~ ~eilor F:anelsco Arat\¡¡:o 
V., está obligado ~ desocupar dicha flnc~ y ht r.a~a y a 
restittürlas 3 los óemandanoc~. d~nu·o de IOR seis dl!ls 
"lguiente• al en que óntm en ejecutoria la scnt,cncla que 
recaiga en el j".licio. 

"T~rcero. Que el mismo señor A rango V. e~I.IL obllgadll 
a restituir tatnblen :;, los <lema.ndnn~es los erutos natu
~a.les y civiles del refel'ido Iro.muel>Ie, en Iti forma que 
·~XJll'C5a el artituln 964 del Cócllgo Civil. 

"Cuarto. Que el mismo dem a nda do debe ¡:Ja¡¡ar Ins cos 
;,as de! Juicio, si lo contradijere.'' 
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1•:1 tlemandado Fr:>.nciseo A1·ango v. contestó In demn.n
da. neg-ando casi todos los hecho.• en que se tunda y 
Le:miuó as1: 

1 

"Me opvngo a que ~e h ll.¡¡an la.~ cleclaraclonc.; solicita
da$ en el libelo a que ooy t•espucstn. Propongo las si
guientes extepcioncs perentoria~ par~ Que se consideren 
a .;u tiempo: 

"!' La de cosa juzgada. 
··:~- ·La de prescripción o pérdida del de11:cho que se 

reclama. 
"3> La d~ carencia de accll)n ; y 
"4' La de todo hecho en virtud del C1lPI la.> leyes des-· 

r.onoeen la existencia de la obllQllclOn que se dema.nda 
o la d eelarnn extin guida SI alguna. vez u lstl(>." 

r•:n e ;crito separado, el deroandaelo denunció el pleito 
a los herederos tes tamentarios de Segundo Fonnesra, 
11am6n y Marl3 Teresa Arango F'., qu ienes comparecier on 
haeléndo~e patee en el !ulclo, el eunl se siguió oon és tos 
Y con el demandado Arango V., y tctmlnó en prime ra 
in8tanci<t con h sentencia de 10 de septiembre de 192:>, 
quo ob.<ur.lvc e los demandado• de los cargos ele la de
mnnda. E.~a a~.n•er.cia, a pe ln<Ja por la parte demandada, 
hie ~oniírmacta por la del Trlóunal Supetlor de Medcll!n 
ol 27 de septl~milre de 1927 . 

Contra el falln rlc segur.clo gr!lclo Interpus ieron ambos 
t.LP.mrtnr!antcs el. recul'SO de CC\suólón, que le$ fue conce-
dido, Y que la Corte admite por lla lla rlo aJustado a la ley. 

La ca11~al alegada es la primera de lo.s sclltlladas en el 
articulo 2'' de la Ley 169 do 1896, balo cuya vigencia se 
ir.lerpuso el recurso, y en apoyo de esP. causal aduce el 
;·ecurrente los t.re<~o motivos que la Oorte procede a exa
minar: 

''l. Sostiene el Tribunal- dice el recurrente-que no 
procede la acc;ón reivindicatoria ejet·citada por mis 
tlientes, porque, ~H senu.· ~· la sentencia, ta l accloo no 
•·ecae sobt e un cuerpo cierro, Cletermlnaelo y s.lngular, ya 
que nu son semeJant es el In MUeble aue alinderan la de
manda Y la escritura n úmero 35, de 28 de febrero de 1899, 
7 el que Dun tua lizan las escrltul"a~ mlmP.ros 19J8, ele 23 
de octubre de I!IJ:l , y fi12, tle 27 de a~rll de 1916 . 

"Pero ~~~ tal vcmiUI no sa si.e'u&, con ¡,. no.,<'Sidsd que 
~1 TMbtmal le !mprtme a su conO<>p!o, que la finca relvln
ñica!la no eglé determin~da por llnl'leros es!)1!cilícos, y 
menas si se ve;·if!can el nllm9.tal primero de la pettc!On 
de la demanda y la escritura m\mero S5, donde ncort:ie
!neute se expresan ios respectivo~ lintlcroo del inmueble, 
qne de~d~ \ué~o ar>arece dcfirúdo como cuerpo eícrlo y 
singular." 

No es exacto lo afirm ndo po1· ~1 recurrente: el Tribunal 
tlO degestimó ill acción reivindicatoria como Improcedente 
por 110 estar determinado por su:s linderos el terreno que 
se trata de rcivlncUear An la <lema ndn nl en los documen
tos :¡ue la aeompaiJan; lo que d!eo o! Tribunal e" que no 
~e ha identiticaáo el lote que se tra ta de r"lvlncJt~ar so
bte el teneno que PO"•e el demanclo.clo: y, además, el 
Tribunal entra a estudiar el lonc.lo del asunto y compara 
J~s prueba.~ testlmonhll y eserlturarla presenta<llls por 
cada una de las partes, y ar,ab>t por declarar que, awl 
suponiendo que cUcho lote es té eDmprendldo en el terreno 
poseldo }>01' el demandado, del estudio de loo títulos 
trald.os a los autos resulta que e l dorecho comprobado por 
éste es de preferencia Indiscutible . El ca rgo ~:s infundado. 

II. Como mot.J\•o de este enrgo scnala el rceu•Tente la 
parte ele la sentencia en que el Tr ibunal conceptúa· <iVe 
la ¡.>arte actora debió acreditar "que loe 'linderos de lioy 

~orre.;pamlcn a. le;; de 11!00, ¡.n·ooi!<~tHio los colindQn tes 
~,ctualec, "·.1ec•ores de los antiguos, y dcm.~s modi!ieaelo
oes que diei·r..n n con.oecr el lote eontu cuerpo cierto, d~
te'"'' ina.:io. singular, p;¡ra q•JC procediera la o.ecltln . 
Pm·quc-ngrcga el fa llo· d.; lo con tr¿rlo, y supon iendo, 
por vía de hipót.e.;ls, que la sentencia r~eor.ociera lo. ac
c1ún. la restit<JCié-n debia ve•·ificarse por lo.~ ¡jndet·os que 
reza la e..::;cri1oura.. Jos mlsn~os de la deznaw.la, lo::s m.ism~ 

de llitce nllis de ,.ein \e af!OS, lo.' c;ue >~el{Uram.ente hnn 
cambiado o sufrido modificaciones, siendo esro un obS
~culo ps.ra e! cumplimiento de la sen tencia ; pues se 
'ropezaTia con el grave inconveniente de q.:e el<~> tf!rrf!no 
no lindaría por donde r~ Ja ¡>rnVidencia , es decir, que 
el clcmanclada no r ra poseeclo• de él, de aeuerelo con sus 
anderos actu.a.les/ ' 

Alega el recurrente que es;as expres.íoneJ: del Tribunal 
uC:Or.stituyc invo1uc.r-a.ción Ó.C 1~5 neciCirlCG ele dOminiO y 
de ó.C$lindc o amojonamiento,'' y dice: 

"Si al ejecutnr ln. sent~n r. in d~ dominio ~n r¡e n JOS Ln
convenientes que en el CMO de !l:.l~os ln1aglna el Tribuno!, 
qw! $.C ap.elc ent.onc~s n los medios que paro. el evento 
seña<a la ley; ll&J'O a priori y con base en m&r~& conJe
•uras, nc e~ bien qu~ s~ diga improcedente una acción 
cvmo la de) mis podcJ·dantes, aparejada de lO< rec¡ui• ltos 
tle rigor; y ~a.mpceo es bien que, por re ferirse la dema nda 
!l linderos <ie algunos s.i\o~ at.rás, ae afirme que el (lemnr .• 
dado uo es poseedor do lú c¡ue si serla- !Jegún el Tribu
nal-si esos ;tnderos ruc~n lll'Ccisndos con referencln~ ele 
actualidad. 

"Son, pues, patentes el Cl~·or <le derecho en que lncune 
el T~lbuna.l, en el sen~i<lo y ~vn<:ei>l<~ a nnlh:ados," y lt< 
directa vlolac.ón de los art1culos 946, 952, 900, 762 y 081, 
del Código Civi!, y 5U:l y l:i04 <;'el Código Judicial. 

Ya &e dijo ~r. ln rc.;poe.~t.n ni ·~~•·gtl qne prP.cP.Ne, Qt>P. P.l 
'tribunal, despuét de ll a·oer !'.echo las consideraciones a 
que se refiere el >·cc\luen~c. ~.<Ludió el fonelo de lo. litis 
apreciando los títulos presentados l)or la.s partes y cle(lujo 
<!e ellos que el d$recho del demanda.<io e$ de pre!n encla 
índiscutlllle, con~epr,o que eonstitu~·e el principal tunde
mento del fallo y que, como también hn eielo oeusaelo por 
~1 recurrente, babrá de cxl!.llliuarsc más adclan~. cu r.n
do se llegue a ese pun to . 

m. "A pesar del expreso y rei~rado reconocimien to 
por part2 del Trlbun~lce el recurrente-de se.r ·di~ 
tintos entre si los inmuebles de que tr:.tan- -de un lado
la escritura n úmero 35, do 21! de iebrcro de 1899, y- d el 
at,.r~la..os escd~u ras tlúm tl"O . .; 1938, de 23 d~ ocLubrt: dt: 
1913, y 612, d.e 27 de a bril de 1916, s l6.m¡¡re con runua
mcnto en mera:;; hipótesis y ao t>in r~cuno<.:"r tambltk. 
que de ello no hay prueba en el proceso. la. sentencia 
recurrida asier,ta quo se trata "de una espe~lc de proin 
división ae1 lote ae terreno que se pretende r&lvin<llca.r 
ton el l'P.~I.o dP. In. flnr.n. dP.l nemanan.cto Ar:on¡ o v ., quP. 11n 
se opor.e a la p•·Mpel'idnd de Ins prr.tP.nr,lcmcs c'le lt.l.~ cl~.

mandnnte.q." Y luée;o dice que ''s i el lote de terreno e•~á 
dentro ele la propiedad poseida hoy por el deml\ndaelo, es 
deeit, encerrado, deb!ú det.erminurse pot· su.il I ~nderu..'J 

actuales, que correspondieran s los linderos o.ntlguoe, 
porque bien s!lb;do c5 que la reivindicación se l'Cflet·o a 
cos~s singulares y no a cuota~ parees de una universa· 
ltdad." 

J\lega ·el recurrente que el Tribunal incurrió l)n en·or 
de h~chó y en error ele derecho en esa apreciAción; pero 
observa la Cort.e que aun danda po1· sent~do que sean 

-6-
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erróneos esos conceptos, ya l\e lt:l dicho e¡tu! el •·erdadera 
fun da mento <!el t aJI;, estA en las apreclael<mes dedueil:3S 
del e..<llldin de los t~lulo.s dP. emt>as partes . Hn el concepto 
m at.eriR <le IJStf< cargo no afirma ca t.egón cnmenr.e el Trl
btmal que por la desaparición de los lindero.g de un lntc 
q..,e te ""pone éCim!)renclldo en una ma~or extensión de 
terreno, esLé ultimo ha de reputarse ir.diviso, o de comu
nidad, como t.rata de hacerlo ver el 1·ecummtc . 

Acusn ~·~e e•Os concepLos del T!•ibunal de arror de 
hecho y a la vez de enor de derecho, pues-dice- no por
Que un lo\~ el~ torreno que se tratu de re:vlndlcar, debi
damente ln61vlclualtzado en el libelo de demanda y en 
los tltulos de propiedad, se halle eonCundlclo con otro de 
mayoo· extensión, puede óecil·se. como en su sentir lo CI.Ícc 
el Trib\\nal, que el p1'lmero h o. dejado de ser r.osa. slnguln.r 
)' "que esos prcd1os estAn en prolndiv1810n," y que por 
tal mo~ivo ~ Improcedente la. acción reivlndlca.torln. 
Pero cabe Observar que el concepto del Tribunal de que 
en el eaoo que se anota '11ay una espec!e de prulndhl.:!lóu 
del lote de ter~eno que se trata de re1Vi11dicar con el restli 
dA la !inr.tl. dAl demandado," es un concepto vago, que 
no en~ratla ni puc<le entrañar la p.;r .. nr.oria. a tlrmac1ón 
ele que esos terrenos han perdldo su calidad de proplertná 
inclivid~al y hAn Rdq_uirido lll de cosa oomlln, y que, po•· 
ende, ha surg;ldo entre IQs dueiios de cR.dA uno de e~Oij 

prccii(l.~ un cua~lcontratQ de comunid¡,d. El hecho no es 
que el sentenciador desecha por improcedente la acción 
t•elvi.!ldico.tol'iu., sino que e~tudia el rondo del asunto, 
c:c;mpara. lo• títubls de ambas partes, y decide 01. ftlvor del 
dcme.ndado por estimar quo es este proplctnrio de mejor 
dererho . Eil cc.rr:o c.arece de fundament~. 

rv. "Oe.!pues <le anl\li?.ar las c.<;CI'ituTM n tirpero.• ~S. de 
2ll de fe!)rer<> ele 18W; 1938, de 23 de octubre <le 1913, y 
Gl~ de 2? de nbril de 191 6. el Tríbunnl-diee el recurren
te- -·eomo resuita.do de l:l. Innegable dlstlne10n que exlstt' 
.. ntre lo• lnnll,let>les a que tale• títulos respectivamente 
se contraen, sa~a \a coosecucncia de que no apareoa "le
~~!1.lm~nte probado que el terreno lindado, especificado, 
pu.»tullllzndo e lndi'fiduuli¡ado en la cscriturn número 
a.r., lo pQa~a. e l demal\dado/" 

F-n·cme.n con5~e.uencia, wrque no es de tal ctls tincll)n 
el~ do~•de puedo ~•tre:Jr a~\lell<l. circHn~tancia e.~enclnl en 
1uiclo relvlndlcatorie. ~lno del hecho J'P-al de ser. en el 
ca~o de nuLos, eon litulo o sin título, el inmueble relvln
dic.ado . 

"Pero on el Juicio resulta plenamente ccmproba.do, en 
~on~s~lún a la. dem3Jld.a, E!ll posiciOnes :lMuelt.as por 
eJ i:el\or .<\ranao y con Jo.• mi$mo.s lesligos por éS\e pre4en
lad<13, Que el Inmueble de limitado en la escritura ntl.m~o 
:;5 es el mtsmo que especWca Ja a~mo.nd.a tnlclaJ ,ae1 
:,uicin, hR e~tad<.>, desde 1913, y todavía esta poselelo por 
el señor Arana:o v. 

"Pe rorma, pues, agrega el recunente, que en el :ien
tido Y po¡ los Clincep.t<Js en este nuevo motivo anaJizac:los, 
tant.Q 1ncune al Tribunal en el error de derecho que im
plica la errónea consecuencia de que ~e hizo m~t1to. como 
in~idl) P.l'l evhiP.nl:~ error ñe hecho, consistente en negar 
que e l demantlado es el poseedor d~l respectivo Inmueble, 
no obstante la plenitud de lns referidz:; pruebas, que de. 
muc~ltun lo contnuio, y que desde luégo resultaJ\ des
est.Jmndas o mal apreciadas por el Tribunal, eon la con
>ig).lk.nUl c:llrecl.u violación de loa artlea loo. 1769 del Có
digo Civil y 655, 556 y 607 del Código Ju,.elal, que el 
ielladur ha debido nplicar, y no aplicó, en su senten cia ." 

Se ob.1erva : 
Todo lo aiilm ado JY'r los (len¡andante>s. como heéhOli 

Cundareente.lcs de su damRnda, puede resumi rse a51 : que 
<;; inm ueble que trillan de retvlndical' lO nublerun ellm 
•le Usanctro Pineda Sierra, quien s~ lo comprO a su pri
mi~ivo dueflo, Joaquln Pledrahlta, por escritura pO.bllca 
número 35, cte 28 de Cebrcro ele !899; que el demandado 
Afango V. es el actual po•eedC>r de ese inmueble: que 
;os tltulos que el demondrufo pueda alegar para probar 
ia adqul.sieión del referido teneno, no pued~n desVII'tnar 
Jo~ que ellos aducen, que proced.en de Joaguln Piedra
hita; que "si éxte h!zo al¡¡ una vcn~o al señor Ou!llermo 
·lsaza. predecesor del dcman(!ado sc11or Ara.n.go V., ello 
-conceptú .. n los den>a.ndant~:~-lo seria, en todo Cll.so, 
con ref~renci;> &. un terreno en donde no se cC>mprend!a 
el que hoy es m ateria de reivindicación. De alli dooueen 
loo demancla.ntes que 1u venta que de e.ste últimO terreno 
hiciera el sef.or A rango V., .,1 setlor tsaza, si fue qlle :IC 

Ji, hiac, lo hub.iP.rn sido con respecto a una cooa ajena." 

.El demand.ado cnnMsto que C$ der tC> que está. en po;se
sión del terreno a que se refieren loG demandantes, pot· 
hacr.r partt i•ltegrante de uno de mayores dimensio
nes, comprado por él a Guillermo Isaza. quien a su vez 
lo. huqo pot· c<>mpra be~h" ¡¡. Joaqulu Pledrahita por es
cril.ura. púlllica 11ú~.el'o 1113, o~orgada en I:J. Notarla ~· 
tle Medellin ~~ 1:1 de junio de 1893. cuya copia presentó 
dcbiciamen.t~ regi•tr>l.da , Junto con las otra~ "" que funda 
su clcreoh<>. 

En tales circun.s~ancias, IR cuestión se reduce al exa
men de los ~i\ulos aducidos por las pat•te.s, para saber 
cuál de ellas tiene mejor derecho; pero el Tribunal no :;e 
llm1-:ó a ew, s.lno qúc se extendió en conslderadones y 
roneeptos QltC, aun supontendolos erróneos, no darían 
lugar a casa.r la scn lentla , tOda • .,. .. que, en último lugar, 
contempla la cue..\oiOn tal cerno aqul se ha. planteado, 
examina los títulos a r¡ue se ha. hecho reCerencla, y llega 
a esla conclusión: "el titulo de Isaza F. prevalece sobre 
el d~ Pineda Sierra, por su mayor anttgtledacl; y de con
>;igui~nte, habiendo adquirido Arang<> v. óe Is&za ·F. el 
dominio, su derecho e~ de p1·ererencia lncllscul.it>le." 

V. Lo mismo ha de decirse on relación con ~l motivo 
quinto, que se hice ~onsi&tLr en Que-dice el J'eeurrente
·'al examinar la prueba d e testigos de ambR$ poxtes, la 
:;cntcnc13

1 
que en esa. parte encucntl·D. contradicción, 

.suelta. el punto en favor del demandado1 en orden al ma
yor núméro de te~tfgr., y con Dplicación del artiCUlC> % 
:le la Le! 105 de 1890," poi' lo cual estima que la ser.t.!ncla 
vioia este articulo y el 636 del Código Judicial, e Incurre 
ademM en error de h eclto y lle derech o. 

VI . De lo dlehO en e~te capitul o de la demanda de ca
sación, se. colíge e~ te carro: que el T ribunal afirma que 
la prueba de la determinación ae la patte cte terreno <:le 
la escritura. número 1 1 1:<1, comprendida en la reivindi
cación, cm·respondia darla á 105 demandantes, en ra20n 
de ser éstoa a quienes compete probar que son d11eños del 
terreno rcivinciieado, y quo lu. falta de e•11 pmeba viene 
a indicir tamblcn In !ndetermlnación de ese terreno . 

ET\ coJtcepto de! rer.un·entc, la sentancla sanciona el 
principio de qu.e el demAndante debe probar que es dueño 
. de Jq que relv)ndica, y que no lo e6 e. la vea, sl el deman
dado al~ga. que el terreno oomprende ésta o aquella otra 
p~>tk , Ter:m!Aa el eq,rgo acu,sando 111 ~ntencla por error 
de. de~~ .. con vlolac.l6n directa del articulo 542 del C6-
dlgo J udleial . 



) 

'I'a.mbién es apllcl;bl~ :> est e cargo lo dlcbo en relación 
\'.l).r{ ei mÓtiVI) cÍ.tiii·to: , .· , . ' ' ' .. 

vn. Jlt llliaoe 11\ sentencia por er rores de h echo y d¡¡ 
<lrrer.hc y viol!l.clón dh·cc~a del ariAculo 1873 dél · c.Jdig~ 
Cl v,11 , por cua.n tc- aice el rccu•·rtmLé-"a.sienta el Tri
llu.Óal QGe el dP.ma.tldado no es PoseedOr d~J terreno rel
'Vlndica~O, pues lÓs ia!r.ueblcs que ·posce-<;lice la ·senten
cin- ..:.e&tá.n espoc.Jfccsdos de mailer~ tompieta mente di~
tin la do lo.s e:i<lrlturas n Gm eros 10.38 y ól:l liitada&. 

· ~Muy cierto !!S es~o- ·&grcga el rcc.un·ente~p~ro d~ tal 
vi!rd;ld 110 puede deducir.,e. sin g·rave error. que el dems.n
d l:ldo no posee la finctt reil'indicada , pue.s como se dllo y 
ó.omo~tró eu el motivo I V de es té memorial, esa pose~ión 
IJienamcnte establccidt~ e.ta ~,:, ls.s prueba.; del proce~o. 
de r¡tte a U! se h i2o mc'Mto. Pe t·o so~tener que, por t a usa 
ljc la rea l diforcncia de a(luellos inmuebles. debe rracai;m· 
;a acción reíVindlcatoría , si es a.Igo quo orénae 1a lóelca; 
porque p rec.:se.men te on e~a c!rcunstancin estriba. el 
fucrt.e tie la acción, aesde lnégo ·que los lltulos del ae
ñ'll\ndadó, o sea aqu~llos q'úe !llrectament-e le seña.Jnn 
d~r~chos sobre Ion respectivos lnmurlll~~ que t l llama ~.e 
&U propiedAd, nadt\ t!en~n que ver ni con el de la deman 
dn rrl con el de qur tr ata In e.critum rillm ero 1113, como 
que con· tlln¡:unó de é~tos aparecen !<lentifica dos en f<.>r-
ma ai,iüri~}' · 

No tÜCil él r.écllrr imtª. t onto os dé rigQr an u~e ré~urso. 
.f.n QUé COrlsi.~~¡¡ la 'i'ioiacliirt dirt~ta d~j 3crt.!Culo 1873 dl'l 
Código .Ctv'1J, iii ·e.ri ®~ ~enits~~ ei .tr~t de dercc)"lo . 
·'PQ.rb. i¡j.¡c .e~\sta v¡oiaíiiOf. tiiteetil de ii(ia qilst:lósiéíl)rt íc" 
ga! "-ha c:!Jcho ii liart~ es riEce~é:I'id «iü.é el ·fallo 'eoit· 
•~nca dÍ$posido'l~s coni¡arias.a ~.;~ il't.~~~~J ' t -iw.¡elÓ!!. 
80. de nov teiribro t)e 1922, y.;>eetii· .V~fji ciD.I, ~JÚ21\, .3~5. ·s·>. 
.Y aquí n i siquiera se v'l•luri't!>r~ .ia· raz(l¡j. oli ese cár~0 , 
Lo mismo b n de decirse .en lo rela~ivd ill enór de ·<l~ri· 
eh o; y, ·en cuaato aJ error de h~cho que· pudiera I!Jit.raMI' 

• 1 • • 

la .uiínna Q.!Ou de que no está. J?robado que el demandndcl 
po~en el lot~ de terrel)o de que trata :1a <lem¡¡,nda, rio 
daria lugar a cas.s.r la s~~~~encta, P!)r lo que ~e de!a d!oh!) 
r.un refe~ncill al ~otJvo IV . 

Vfii. J\rguye . Gl rccut~·ente: "No ob~tante la Innegable 
vcn:lu.tl d• ,lo que ~e d,Ice en el n1otívo precedente res~e.cto 
¡le la in tlcper:titmcia . que ent re ~¡ t ienen la..• eserilurns 
numeras ~5 y 1 u ;, •1 T ribunal as:enta el con.cepto de 
que la.• 110.< vent us en !!:!Os lnst.J'ur¡>eptos conoiQ·nndn.s, por 
derivarsa .$i n duda de h\ persone. ·de un nl!:smo \'e.lldedor, 
rec~·el'l>n sobre umt misma co~a. sobre un mismo inrnue
i>Já; por lo cüuJ el Tril!lmal ¡e l)ltpa•·t~ prelación o pre
f~•~ •:e.ia a lil. v~nb do lo. Merit.nra !\lltrtcro Ul3. con :a 
<:ou.;guicntc ine tlcncia q ue )ii ,U\'l~:iili~ a la qlle describe 
;o esert&u~n oúm~ro 35. Y. a.sí Jo h ace, cüu c!lpr~•a ·invo
~n.clon del articule¡ i873 de l Códlg·c Civt Í." 

PcJ·o para q.ue semej~utc conc!!pto ppdierA. pre\'A.lt <:er 
.. - oJle" el recurrcnt~seria ncec•arlo que 1antc .la ~.SCri· 
tu ra núm~n.l 1113 como la número :15. ver.Sa~en sobre un 
m.l~mo inmuehJe. ast com<J también &Cl'la preciso q•Je los 
titnlos. de l\ rango (las e$critum~ n!•meros 1938 y 61 2) , 
~stuviescn identl: Jc~aas con ¡¡, n úmero 1113. M .. s se l'la 
dich o qu6 ta;cs eircun•~ciM uo están pt·<>iJadas en el 
p roc~so. · 

Por es~e nuevo il.Gp• cto del a~unto-ai>adc ..,1 recurren
te-el 'l'ribunal incurre en error de derecho, por mala 
••prec!ación d" l~s citad~s esc rituras, y en violación del 
ar.ctculo 1373 del Cúdi:;o Civil, in<lebidun1cnte npli~\\dO ~n 
la .S<'nt.encla . · 

Se observa: 
si, como lo a;ce el recurrente, el Tribunal apréc1Ó err~ 

dam.¡nte QUG lu• CÓ•;tratoi de venta. de que ilan cuent~> 
las eocriturns númt lV$ 1113, 1936, 612 y 35, clta<tas en este 
earso. "re~ayeron .sobre una. mi•ma cosa." ':1 ello nn es 
:,si; es improcedent e !u a cusación pcr error de derecho, 
y~ que como 1~ hit rticho la Corte. "éste no tiene cabida 
~ino en el oaso de quP. ·en la es Limací<in de las pruebas 
•;on' las cuales se ha pretendidO <lemostl'al· un post.ulado 
cualquiera, se haya cont rav.:ntdo al >&lur que la ley aslg· 
rte. a <llchM pruebn!>." (Casa ciOn, ~ de j ur;io ele 1922, C a
t ct& .r .. dlclal, XXIX, 175, 2'). E l error de oue se a c•.tsa a l 
·rrlbUJ:ia¡' no seria ·de dérecho s ino de heého ; pero como 
E':ste no h ll. Sido alegado, no hay lugar a tomarlo en Úm
!lld.erod ón . cUanto ·a la violM ión <iirecta llel a rticulo 
1873 oét C~digo Civll, cabe aqui lll misma o!);;crva c.ión qu e 
scerca de la misma ~tcusación •u hizo en el punto rrue 

·¡ueccde . El ~ai-g<l careC<l Oe fundamen to . 
IX:.' Se Mu~a 111 sentencia U• error de dct·echo y de 

error de h echo', pOI'Q\10 hal)iendo presentado el dcm~lldR· 
de, pur a comprobar su dorec!lo ele d.rlminio en el terreno 

· de c¡ue está ~n posesión, la. escriturn nnmcro 1113, por la 
cual · Joaquin Piedrabita dijo vender u. Gnillern1o Isaza 
" tÚia tinca. con cB:;a y' cocin<' s!~nada en c.3W Dis trito 
(Medellln)." que el otorgante hubo por compra a Joa.quln 
é'iedralllta, y la l<l>critu·ra número 1938, por la cual el 
mjst:lo tssza dijo ,·ender al demanda.!lo Arnngo; '.'una 
finca territorial cou casa y cocina de tapias y tejM " y 

· dem ás ·meJoras y anexidades, situada en e-l Distrito · tle 
}Jello," el T rlbnr.al-dice el c.,rgo-- "aaca la cónsecuencls. 
de c¡ue el sefl0r ,/\ra ngo, n:erJiante la tranamisl~t:t ~OIJ~ta.
t:B.!la .e!l este ú!~imo ipstrumer.to, se Wzo du.ei\o de. ,lo que 
el ~.~1.\~r .IGa~n. a<.iq-uirló por medio de la escritu ra nt\me,o 
ill S.'' pue.~·-sigue dicíe!1do el r~currel'lte-·'~iend0 tUS· 
tüii.OS ~tto m los inmuebles Ta;])OOtiva.mente delimita dos 
en. dlcll;.s o~cdtura&-¡;uea no apa recen l<lentltlcad~s en 

. ;·o.rllin alguun- m al puede ;;ostcn~rse lo que, Úgiin. se 'ha 
ct:t!hO !U re~pecto.' só.stiene el Tribunal." 

s., obsérV4 ! 

.Si bien e~ cier t.O que n o ron exactamen~e Iguales los 
lind.,ros expresado~ en la~ do~ escritura..• dicha~. el con 
cop'to del 'l't·ib·.mal t iene s<ílldo fundaJUeoto en In decU\
,raclóp que el e~prosario ouit:ermo J:;a~a l<' . h l>10 en la 
cicacln escrl~ul'll nllmero 193&, por la euul vendiO .,¡ de
mau . .c\a.liv l~· fjnca en reftrel!cin., de que "ad(Julrió dk iHt 

,ii;lp! .po,· ccmpre. ni sc>lor Joaquin Picdl':lbiL'\, por escrl
t.ura nú:I1Cl'\> mil ciento trece, ue tr.,ee !le jtllliO de nlil 
o_c.hóctent.ú!; no•;fa\ttt. y t l'0:.$.11 )lo c.s, pue~i. P.vident.emcn,.e 
crroncn el concepto ue1 ·'rrlb·~nal . En cuan~ al error !le 
.d.ef'é :hv <te que ap~nn.s habla el I.'{:!CUL'L'e f..t.c, ~in siQuie ra 
traj.ar :le <lemo.strarlo, n o lltiY lug<~r a t omarlo en cuent~, 
pues ha dicno la Curte qu~ ella no "puede considerar '¡os 
cnrgos ql;.e el ter..urrente le !mee O. una •cntencla. cuar.élo 
:.e Jimlta a cn·>nclarlos sin exponer la ' t·a&ón o ra.zones 
en qut los •ustenta." (Casación, a bril 30, 1920, Cttcet" J u
.dlci:•.l, :X:XVUI, 21, 3'-) . 

X . Alega el recurrente qu~, a. p¡:sa.r de . que .Guillermo 
!s~?.ll. declara en 1<1. e~critltfll m\mP.ro 1038. e\~ que ya ~e 
h<~ hecho m,trito, que el verdadero duP.l:'.o de la rbca m.t
t.eria del controt.o e~ Segundo l 'onnegra, y a pf.l>!\r ele qne 
el demandado Araugo V. hu.ce ¡,. mistnt\ decla mción ~n 
!a COJ>~~~~~~:on <le lu ucm!lncn y en el e~cl'ito por m~dlo 
<.<el cual O.enur.ctó \!1 pleito a lo..< h f'.rederc s d el e~prcsaao 
••iior f·Qnn egra, e l T nounal admite qu<l e l que vtndió a 
:'l¡·an~o V. la finca de qua trata la c!t<1da escritura . 1'uo 

1 

¡ 
1 

1 
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Gullletmo lsaza F. y no sea•mdo Fonnegra, y que en 
virt-ud ele = oon~raro, el demanela.do se h12o duello do In 
flota compra!l¡t por Isa2a, por m~tlio de la ~scriLura n(l
mer~ 11!3, arrtba mencionada. 

41 ótcno en r.on~estación al cargo que precede, slrv~ 
también para d~>scchar el que llhora se examina. Lv a tlr · 
m.adt> por el Triburuol no es ot ra cosa que lo que coDil•,a 
en la Citada cscrltura número t93S, en la cual, quien npa
·rece \'omo vendedor es Gulllenn~ .t:¡aza F., el mismo que 
-como se ha vlat-u--adquirló la linea vcndlda por com
pra hcchn n Joaquln Piedrlllllt.a, por medio d~ la referida 
oeerltur a n(lmero ll l 3, y e.~ros hed 1os, plenamente acrc
dl1;Q.do¡J por las dOli escri~uras ll.flUI eitada.s, no los de&· 
vlrLúa, por nir;¡¡ün concept(), la declaración que al final 
del primel'<:• de eso5 inHt.rumen~os hlciQra el vendedor 
Jsa.tu 1". de Qt•e no ~· obliga al sancruniento de la cosa 
voncllda, pues •:;a obligación la toma a Rtt cargo Segundo 
Fonne¡ra. quien al r.recLu firmó también dicha eo~rttura 
por S~r el ve rdadero dueño do! Inmueble vendido: mucho~ 
t«on lOs motivos que pueden <lar hlgar u una estipulación 
coD>o c&a, como, por ejemplo, si Jsaaa no hubiera com
prado la tinca ron dinero de f'Ounegr a, Y. luégo, al vcn 
det·b. fue~ a este quien recibiera el precto. El cargo es 
Infundado . 

x¡, Baio este numeral uo $C tm·mula un mot-ivo de ca
sación con anes;lo al artículo B• <le la Ley 90 de wzo 31 
cual debió ajustat·se el recurrente. Tráta•e mt\.s bien' de 
un parrafo de alegato d~ instancio., un I·Rnto confuso, que 
no e& po~!ble aprecl11rio en casac!on , · 

XII. Lo mismo ha de <leclr•e ele! contenido de la de
manda d e casación en d párra ro marcado con este n u
meral, según se justifica transcribiendo lntegram.eo te 
dl~M párraf o, que e.; cerno sigue: 

"Y aun cuando el Tribunal parece allau-.rse a recono
cer que cfectivament·e exi~IA> aquella nulidad, a Jo• rte· 
mandantes nie¡¡;a. el b~u~ficio o favor que su dP.f\larator!a 
ic~ trnerla; porque, ~n senti r de lo sentencia, Jo que que· 
ria docl~ ser!u que el senoc Tsaza lt> vendió "1 señor 
An¡,ngo CO$ll ajena, dP. re~ultados valederos on loo térmi
nos del articulo 1871 del Códl¡¡o Civil. 

" As! lo estimQ el Tribunal J)Ot eonslderM, errónea
men!iC, df.:lde luégo, que 1011 demanda.ntes no han acre
ditado $Cr dueños de la r1nca venaida a l demandado por 
la cserl\ura nllmEro 1398. Pero &1 en atención se t.itme ta 
e~erJtura númem 35, de 28 de tebreJ'O de 18!19, r¡uo es el 
1-ltulo qu~ los clemandnntes exh!h~n e<1n1o originarlo de 
'H< ddrecho scllll'e el inmlleUle r~lvlnc'Ucado y que. co.ll:lo fue 
vi~to en lo~ motivos anteriores, es titulo perC~ctamente 
l!s tlnto hasta ae l:t ~scrittlra numero 1113, que seria 
c¡ul~A.~ la ~n!ca que pod11a desvh·t~ul.rlo, aunque tampoco 
en favor del ~iio: Aran¡¡o v .... sí en atención se ~!me 
todo esto- -es i:ll¡;o.;ible negar, 51n Cl'l'Of, a la couelu4!ón 
de que mi& poderdnnks no han ,;>robado su proJ>ieda.d ~o
br e el Inmueble: ci• tenninaelo en ¡._ .,.,crt~ura número JS, 
y da Que, por consiguieul-e, ~areccn de interes en alegnr 
la nui!Cia ti ú~l ~untmto eonsl¡¡;nudo en la esr.rit.ura nll· 
rnew 1398; pero má~ impo~lble se mues~ra tal conclu~ión. 
si s-. considera que el >ieñor .1\rA.!liiO ha exhibido tal oon
trato con Cín•s a de:;virtuar e! d~recho de los demandan
tes, -y s i tam~ién en cue~ta ec t ie ne, en toan caso, que e~e 
con tvato, desde Ju contcstr.clóu ce !a clcm!lllda, ~~ ~ tenido 
iu1lueneia en el debate y en éste debe soportar, IJ(Jr lo 
ml:!mo, toda suerte de t.;:.c;ltM y re~ultados . 

"Son ftuM, c;·ict~n~es J~., en·~n:; de hecllo y de derecho 
~n qnc Incurre el 'l,"ribun<tl en el sentido y por lo~ COl'\-

eeptos en este nuovo motivo expresadO$,'' con V1olacibn 
ele los artlculos 1871 del Cbdlgo Civil y 15 de la Ley 95 
ele 1890. 

No obstante lo qu~ ya se dijo, conviene hacer noLar que 
~n la demanda no se plel!ó la uulidad to~al ni parctal ctel 
contrato conten!o:to en 1~ e•crl~ura número 1938. a que 
~e refiere el recurrente, ni la nulldad de e.w D.l de n ingiln 
ol-1'1.1 instrumento Dllbllco; y quP., por consi¡u.iente, el 
Ttibunal no podía hacer ninguna <lec!arac\ On sobre tal 
nulic\ad ni tuvo por qué <llseutir sobre ena, en la. parte 
mot.iva del fallo. 

XIll. "Pam oonclulr--dlee el recurrente-sólo resta 
tr,.t.:u, ligeramente. c2e1 error de derecho en que tAmbién 
incurre el Tribunal al estimar la e.<r.tit.ura nllmero B12, 
ele 27 de abrtl de 11116, en el sentido de r econocerle im
portancia en el debato contra lo prob ... do por la. escrltun. 
número 35 y dcml).s Instrumentos de ~sta derivados y aun 
con alcances a desvirt.uar ol derecho que a mis podcr
dan tet: g;a.rar:tiznn estos lnst.rumentos.•~ 

Seguidamente d:l por rc¡ltoducldos unoo mem oriales 
presenlados por su parte en las i.n&ancia.s del J u!d o, pid~ 

que se t.cugan sua ob.,ervaeiones cerno t unelamenro de 
esta paxte del ¡·ecu1-so de casación, -y :.gr&ga "que en est~ 
nuevo pu~to tlUl'JI.Mn Incurre el Tribunal en evJdentes 
errores de hecho y Clu derecho, en razón de estJmar y 
soo~encr que el recnn2o qu• los clemanclantes le Imprimen 
al der..,r.hn que el setlor Araneo pudlera derlv~>r sobre el 
ten·~no reivlndico.do, eon base en la citada escritura nú
mero 612, asi como el ele haber citado este instrumento, 
pata nada, en las pe&ie>io.neo pedidas al o:tcmnnelado, l.m· 

plica reeonocimienro por palie de los acrores de qne con 
ese i.nmu~lc s~ arcct.a. el de la reivindíCAclon, con la 
oonsceucnela, que de eoto último ;aca el Tribunltl, de que 
'hay una especie de pt'Olndlvlalón del lote de terreno que 
se pretende reivindicar oon el resto ele la t toca ele! de
msud,.dr.> Ar"ngo, que se opone a la prosperidad de las 
ptet~nsiones de los demandantes.' 

"Acerca de tan errónea apreciación-contlmla el recu
rrente- también >il dijo lo bastante pa.ra demo.stt·arle. y 
confutar la en el molivo 11 ele este libelo; :pero a.¡¡réguese 
que se ofende la lógica al concluir, corno c<mcluye el Tri· 
buna!, que por el hecho in:rust-nncial de no pre¡¡un Lar en 
las po,;ieicncs al demandado r~spe<>.to del papel que 'jue
ga el Jote comprado por ArLngo a. Clarl•a. uome1. por 
escritura r.tmero 612 cttada,' Jo.~ actore.• ctan a entl\nder 
<!U<> ese lote 'qu~cl1t afectado en todo o en parte al reco
nocer.~e la accién .... ' ¿ llerdnd oue semejante conclu:;ión 
no tiene correspondencia en el debate, pero ni mucho 
menos, CQn aqutJlla premisa'" 

Conc:¡;yc el cargo acusando la senlenci11. por ertor de 
cererllil 'Y vJolacl(m de 1<>~ atticulos 758. 2SJ4, 2052 y 26?4 
del Código CiV11 y 845 del CQI!i¡;o Judlcio.l. 

Se observa : 

oon J'Ciacit>n a lo dk llo por el Tribunlll, de c¡uc "hay 
uml espe<:ic de proindivisión del lote de terreno que se 
¡.;re~ende reiviodíc:.r con el resto de la linea C:cl deman
dado Arango," como el r.'lisnto recurrente hace notar que 
ya en o~ro lugar de s u alegato dlj o lo ba~tante eon el 
prupó~ito de coniutar lo, Js. Corte a su vez. •e :em!~e tam· 
i>ién a lo que d ijo ~vbrc el parücular cuando se tr ató <le 
ese moüro, en ot ro lu¡ar ele ~ta miSma sentencia; y, en 
cuanto a la. nueva eucs~IOn que a "'L' anteriOJ'{'S argu
mentaciones agrega. el recurren tE> acerca "del derecho 
insw.:Lanclal de no ¡¡t·cenntar en laB posicione• al clent!\II· 
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·Jade re6pecto del 1"'1"'1 que Jue¡:a el lote compraoo por 
!\ran-go . .,_ Clarisa Gómez por escritura número 612 cl l..1.
da," sOlo lt resta decir que como ya se ha deClarado que 
son lnfunctaclos los a,taq~es tlc~h"'' a otros !unanmentos 
del rallo recurrido, los cunles quedan en pie y son sul!
clentes para sosLenel'lo, seria InconducE-nte entrnr a. exa
minar, si esto quo o.quí dlee &1 r9currente e~ viable en 
c:a.!!aclú:t. ya que só'o se refiere :1 un argumento que no 
constituye uno de lo> principales fundamentos de la. sen
teltc!a. 

Po¡· lo e.•pues~. la Corl.e Suprema, en Sala ñe Casación 
Civil, Udmíuíslrando justicia en nombro de la República 
de Colombia y por autoridad de Jo l~y. declara que no e• 
et r.Asn de lnCirmar !a sentencia recurrida, di~>~"d" por el 
'I'rllmnal 8uJX'rior <ie Medellin el veintlsle~e de scptiem
iJre do mil nov~cicnto.~ v•int!Riete . 

Con cu~La:; a c:u·go del recurrP.nte . 

Publ!qucsc, noti!iquese, cóplc&c, 1n3érlese en la Gaceta 
.Judicial y Clevuelvase el expedi.,ut.., al Tribunal de origen. 

.rose MIGUEL ARANOO -.Jo.;,i Joaquin ll!ernhdc~. 

Gcmtlln IS . Júnénc-v--Alltll$lo ~ . Sxmper , Seoret.a.rio. 

Corte Suvrcm.1. de Justicia-Sala d• Cnsacióu Cidl- Do
gotá, 'ullo vc!nliuno de mil noveci entos treinta y tres. 
Greg~.>ri~.> Esp:.nosa, por medio de apoocmdo, propuso 

dem:~.nda de tercería excl·.tyente en el juicio cjc(:ut!vo 
que nnto el Juzgado ·1' del Circuito de 1bag\ié adelant~ 
Samuel Arangurcn contra. Arlstldes E~pinosa, para que 
con &ud!eucla del ejecutante y del ejecutado :;e decla:·e 
Que el ..clor t iene mejor derecho que lo.• demandarto.t a 
la rtnca de San Vic;.,nle, ubicada en la fracción de Qua
dual, del Municipio de MiraflorC$, que Cue embargada en 
e! juicio ej eeutiv() por auto de 39 u• marzo ~e 1922 y está 
o:tm"'.ltulda por estahlecimlel:tos de ~rapiche, casa de ha
bi~aclón, plalltación de car.~. mangas . e~c., allnderada 
asl: 

' 'Partiendo de un mojbn de piedra cln.vado en la mar
gen Clerecha del río Guadual ; de aqul a un segun<to mo
jón de picor~ clavado en la cuchUla, par~iendo llndcrn.• 
:on este costado eon terrer.os de la flneii denominada 
[,a J\ntl.\"11>., siguiendo el lilo :le In mi6ma cuchilla IU!Ita. 
coronar la al~llta que domina la del rio L\Ji~, atgulencto 
de w;¡ra arriba el filo (le la misma Clochllla hasta el punto 
donde culmin~ el estribo de la :ulsma cuchilla, y que se 
lie$pre:tda hacia el ¡.,do del Gundunl; por el filo abajo 
de 11\ m!~ma estribación, !'lasta su terminación en la mar
geu llorecna cte la quebrada etc La l'o•rqucm, donde hll.Y 
m1a plodrol grandA partien<lo llneloros con me.ioras de la 
mortuoria de ll·lignP.J Angel Gu~lérrez; de dicha piedra Y 
.~travoswdo la quehn>da C:t! L:~. PuerQuP.ra, en tinca recta 
y oubiendo por una fo.Jdu Mst:a oorounr la altura de otru 
oue.hllla, donde ~y un mojon, y bajando hacta. el rio 
Guad ual, ha.sta otro mojón de piedra clavado en la mar
gen derecha dei río y eoll.ndan<lo por este :ado con Gu$
tavo Dlmcy; lio aguas abajo, ha.sto. otro mojón de piedra 
clavadu a la ms.rgcn i<quierda del mi.smo río, al pie de 
" " guamo; ae aquí :Inca recto. n oLro mojón de piedra 
clavaélu en una c•Jchilla al pie d~ ot-ro guamo lanudo; de 
aqul SI&Uienclo en tra.ve:;ia, ha&ta otro mojón de piedra 
clavado &obre otra euchllln; y ele o.qui, por el tilo abaJo, 
hMta otro mojón de piec2m r~va<lo en un morciL<>; y de 
ac¡u! llnel\ J-ecta a oll·o mojón do piertra. ela.vado a la 
margo:. l~ulerda d~l Tío Guadual; y eate rlo abajo. hA~t!l. 
encont-rar con el primer. mojón colocado "' lo. margen de
recho del mi:mJo rlo, p1·imar punco de partida." 

"'D~rivo est<\ aectón--dlee en su libelo t>l apod<>.rado del 
:ncerista- de loo ~>e~ie>·J:Oil ·217 y 227 y eon~ordanl.to:< <le 
la Ley 105 de 18~0, y ¡.,_ fundo en los sil!'lient<.l hechos: 

''!" En :;u Ju2gaM ptomoviú el señor Samue: Ar~guren 
:uiclo ejecutivo contra el seiíor Aristides Espinosa, para 
hacer efectiva una acción de pel'juieios apreciable.> en 
dinero. 

"2' En ese juicio, vur denuncio del eJecutante. ae em
bs.•·gó, por auLO de 29 d~ m~trzo de 1922, la ítnca de San 
V>r.ente, por lo.~ linderos cxpres;glo.' antes, y con las me
Joras &lli. 

"3' Dicho embarro se lúzo efectivo median!<; la Ins
cripción .,n 1:~. Oticlna. de .ttegtst'o do este C!rcuUu, con 
fecha. 31 de marzo de 1922, y se prs.ctic<i dilt¡oencla de 
avalúo, pc1·o n<J de <lepO.Si~o. ni se inser~aron 101 linderos 
üel embargo en ln dlllKencla. 

"4' Por nP.sOluclón m\ moro 2Dl, de 22 de m a.rze> de 1920, 
del Miníste1·io rle A¡;;rlcultun¡, y Comercio, re¡istrada ol 
a de S<>TJti~ncbre del mt.mo afio y protocol!zada en la No
t-arla 2;< de e.s~e Cil·coito bajo el número 69G, <le fecha 20 
de uclubre de 192:1, "" a<ij udlcó al sEI!or O>·cgorto Espi
l:.Oii!l. una ex~nsiOn <le ter:• no¡; baldios COMtante de J4G 
nectareas 6,000 metros e ·.;norado.., c¡uc ~e apeUidó noca. 
de San Vicente, ~ltu:<d2. en el Municipio de M!r<>flol·es, 
de e~ta compren6iún judlclnl , •n !:l.· tracción de Guaclual. 

"5' Los bienes ~mbar~ados .~on Lo• mismos que relata 
la. escrlt·.ua G9o, de 20 de octubre de 1920, ya t.it~<la, como 
Ge comprueba con el certificado del señor Regj~t.r~uor ele 
Instrumentos ·púbiico~, que fignra en el e~ademo prin
cival del j\licio ej,;cut.!vo, expedido a SOlicitud del doctor 
Marw A. Arias M . y llevado allí con el tln de obl.ene1· el 
desembargo d• la n uca de San Vle<:nk, por pertenecer a 
te rcer poseedor lr.scriLO. Alll manifle.!;ta el señor Regis
l.riidor que la finca !le Sa.11 Víc~ute, adjutacada a! ~er.or 
Cfrcgorio t.spfnosu, no ha sido ena.i~uada por ésl.e, y que 
~obre ells pesa el embnrKCI decretado por usted Pllf aut.o 
oe 29 de marzo de 1922, dlct.,rto en e; juicio ejecutivo tle 
Samuel Aransuren contrú Ar:..Stid•s .l!:~plnosa. 

"6' Lu adjudicación y registro de la fin~:. ele Snn Vi
cente a tr.vor r!t!l sei\or Gt·.,gor!o E'pinosa. es ant.er!Ol' al 
auto de embargo del juicio a que me refiero; Y 

'"1' Por .,:;!.as lV.une>s, el scflor Qregorio &])!nasa c.s 
dueítu absoluto de la tinca de Sau Vit.en !<>, objeto de esta 
te1·ce1ia." 

El ej ecutado Arl•tides E•pinosa conoeaLó esa tlcmnnda 
aceptando Jos hecho~ y la pet.icióu de excLu•iún que en 
ellos se tunda, :v el cjecuta.nt€ pur ~~~ JJ&.rte conte.~Ló asl: 

''Me opongo roLundmncnte a quo se haga Ja r!P.clnra•;o-
•·ía demando.da. p~.>r carecer del derecho alegado." 

En cuanto a los hecnos, dijo: 

·~Al plitn~I'O. 'M!i clerto. 
" /ti ..,gundo. Es cierto. 
"Al tercero. Me M"u¡¡o en este punto a lu.s C'lnstlin cias 

Rnténticas . 
"Al ~''arto . Es e terto . 
"Al quinto. No m.e con~ta. 
"Al sexto. Sí son lo~ mismos !Jienes, es cierto . 
"Al séptimo. No es cierto." 

.1>1 prlml?ro de ngo~to de 1928 el Ju•g~do proflt':ó h\ sen
tencia de .primera ln&tanl'la, en la cual d"t:lau.: 

"Prlntcro . Que el :;eilor Qregorio Espino;;n Uene mejor 
derecho que la& SCI1ort':5 &mue! Arangut61'. y Arlseldes 
Espinosa,· ejecutante y cJ~u!,ar.lo, ~~pecMvl\m,r.tc, al 
•10tninlo de la linea denominada San Vicent<, u!llc:~.cla ~n 
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la. rraccldn de Guo.rtua:, en JUL'ladlcclón del Municipio de 
Mlroflorca, coo~~tente en un ettQI)leclmlento do traplclle 
y pl,.nt-a.ciouc.s de calla, cnsa <le habltach)tl. ma.ngn.s. ca
fieros, cte., etc .. cumprenCllds. pnr los Siguientes linderoR: 
( Esto~ linderu.s son loo mlsmo.s Que a rriba quedlln dcs
ctítos). 

"Segundo. Igualmente de~P.mba rgada la aludida finca 
de 5nn Vleent• . 

"Oflclese al señor Reglslndor de lns~rumento.• publicns 
parn .los fines legales . 

"Quedan a .;uJYo las acci ones que pueda tener el eje
cutndo eoc.tra el l.er(:(:rista on lo referente a los eoutn..los 
celebtados por éslos alrededor de la expn..ada finca de 
San Vicente. Sin costas.'' 

Apelada esa sentencia por el aDOderado di!! ejeeut.•nte, 
el 'f•·lbuna.l Supe:lor <le IbaguC la r.onfltm(J por medio 
de la suya de techa 23 de junio lle 1~80. 

La misma ¡>arte apei:u>~e lntc''l>ur;o el l'e~unu de e&.S.s.
cinn. ·El Tribunal se Jo concedió y la Corte lo admit-e por 
hallarlo arreglado a la ley. 

Alega el recunente 1 .. primora causal de casación, de 
¡as enumeraclns en el &l'tlculo 2' de la Ley 1()9 de 1896, 
y en npoyo de ella "du ce-entro otrO$ ·-Io~ mot-ivV$ si
guientes: 

Dtce .. el recurrentf!: 

''Por un ci\ilcepto urron&o d~l 'l'alor l~li(al que tl~nen 
los ciilti\>Qs en lo& baUilbs dé lo. 'NaclOn. hechos bO~ colo
nos, el Trio1.11lal Superior Ue~:~ll a concluSIOnes rto sólo 
ialsas sl)'lo ab.soluts.men~ lnJustaR, ~11~$ f:onslcii>ró que a 
\111 tOlvno cultiVador ~b le i)ueCIP. despoja r d·el d~rccho al 
ten·ano 1)9r i)'lectro ere una adJUdlc!\~IÓn, ,¡iorqli~ soste nien 
do el Tribuna l quP. ~~ ~stl\ l!l lju~ transhll te el docilnlo, 
llP."gó 1t pen9.~r y ~~ 1~ deolnr<l ~n In put·to rc6olutiva de 
aquel fo.llll, que Gregorlb li:s¡)ln"OStl pOI ci hecho de tener 
a ~u fa~or la r~~ll\Ucló!\, ~Urlque los cultivO$ le pcrtGne
cen por Ut"tüos .1\hte riorcs a Axl3~olde3, tiene mejor dere
dio qu~ ~tb y que el ej ccut~<nte o.l terreno de San Vi 
t.:nk 

"El Tribunal ha incurrido eu un error Cle derecho al 
)lensax que ~l ~ólo titulo de a4JudiC:.\e.lón !le un terreno 
baldío lr.m.-n'llte el dO!'i11.'llo efectivo 'i n nece&idad de $el' 

-!iuelio de ios Coló!Vw; l<e.;pecuvos, que el Código Fiscal ha 
establetldl) romo eoodclon •.scnelal de d>Jminlo." 

JI. c{lntinuacióu de ~ ellt¡¡o 2.4ucc Mte otro : 

"El 1"ritunai l'>l:r.o muy mala upn:claelón de las csctitn
ra.s plllllica.' 111imet0is ~IG y JI, de 14 ele diciembre de 1~10 
l~ primera y ele 4 Clc enero de 1&15 ln !legtll'lda , por las 
~uu.les aparece que por m edio rtc a.qu~llas Oregorio Espi
JOOSa le vendió a sus h ermnno$ Ma.rlo y A>·istldcs todos 
los cultivos y mejor~>& existentes on el t.er:eno b...tdio a~ 
San Vicente y le dio trunbl6n nmy mala apr~ciaci(on a la 
Resolución sobre adjudicaclOn nümero 291 , de 22 de 
mal'7.o de 1920, por la cual el Minister io oe M~ricultura y 
Comercio le adjudicó a Orer,:oriu Espinosa el mismo ba ldío 
de San Vicente n Lit,ulo de colonn cultivador. 

"Merr.•<l R la m a la npreclac!On de e.~M pruebas, no de
éujo e 1 Tribunal la conduston letBI u que debió llegar 
P"ra desatar ol pleito sujeto a 3u ton.~lderación. 
"Efectivamen~e. si el Tribunal hubiera estimado oonec

tnmcnte el alcance Ju rldlco ele las do~ vrimeras escrltu-
1'3.~ , no ~e remite a duda QUH habrla decl(!ldo que la adju
dicación del ~errcno n<1 le daba la propl•ctnñ <le Sa.n Vi
cente a Grcgo!lo E:~J)i.nosa &lno " 1\l'l~tlcles del mismo 
aoclUclo, por virtud d" 1<1 <).Ue al respe~tQ dispone el a r-
~lculo !375 del Códi¡¡o Civil," · 

Exa.minados los da<>umentos que el recurrente e&tlma 
m¡o,l apreci.,dos pC)r ·el Triouna l, resulla lo 6igu lente : 

Obra en auto~ copia debidamente registrada do In ea
crit.urn, piloHcn nllmero 516, otorgada en Miro.florea ante 
el Notarlo Publico del Ci>·culto ele !bogué, el l1 de di
ciembre de 1910. en la cual con3ta que el actul\1 eorccristCI 
Gregorio Espino~a vendió a Ar!.st1de$ y Mario Espino~a 
·'la.~ mejoras <tue u .. ne ~•l.abl.,cldS-1 en u•• ¡JobO de terreno 
baldio, situado en el :mrajc de San Vicen te, (Cllolc:iún d o 
ú nadUaJ. de ::. ¡urL>dtcclón de eEte DlsLrlto mun~clpal d~ 
Miraflores; mejoras e<>nsist.P.n!.e~ P.n un eH!Ableclmlento 

UEc trapiche con su correspondiente enramada, trapich e, 
rondo de cobre, (:tiJCs y enseres del mismo esta.blectmlen
f.o, p!au!.:l.ciones de caña. una C9 • ..a de hs.blt..'\eión de baha
rcquc y murrnpo, una manga de paoto artificial, ra-strojos 
y cañeros; comprendido todo en el lote de t~rreno baldlo 
dem:;.nado por lo• alg_uien;cs ltndcroo: (Aq\11 lo~ lltl
deros) .'' 

Obra ~s:lulisi:'llo en este ~xpcoiénté, Mpiá dobid~enta 
re.-istraé:t de io. ;;,crilün. IJiiuie!'Ó H, Otorgád!l ante el 
N.;tario 2'' d.cl Circuito d~ Thag\l"é, cí ~ db ~r:~t·!l cié HH&, 
po1· :a cual Marió Es¡;inOsa v!!rtdiO a flt·l.stldo~ ~s))lrl~il<\ 
•·ta pinto! "que ie corr~.;¡.iomic, o s~a ta mitad de ¡., tlncd. 
que ~¡ coo\"praclor y ¡,¡ vend~dtlr htliJicrón llor aoh\j)rá, ll.l 
2ef..or Gregorlo Bsfllm;isil. por irt~truim!ntu nldnero ij~l~ 
nieli~Os tll'-7 '1 seis, dé iécha. ~il.tórcé d! dlblehlbr~ dC l:rl.ii 
novecientos diez, otorgad;) iüito el séñOr Notáriii l!ritónees 
unico del Circui~i:> di! Ibagúé, coi:\.síst ijnt-0 citetlll. flr,l\i!. 
entonces de la.s niéjórM quo t.i~nen ~stableéidas . eil .i!rl 
globo de terreno baldliJ, situado en el llar.aJé d @ S_:hi ·VI" 
cc&te, tracclüu oc Guo.duai, dii ta Jü risdlcc!&n ele este 
Municipio de Mlraflorcs,. me joras ccmsi61<lntes en un estn 
l>Jccinlie11to de tra piche. con ~u co>Te~pondlente enro.rnn
d&., trapiche, fondo de cobre, útiles y ensere~ del mismo 
es~aol~cimieut<l, plantaciones de calla,, una easll. de ha· 
b:ta clón de baha,eque y munll.PO, una mau¡¡a de pasto 
:trtificial, ra..~-trojos y cañeros. compren<!lClo todO por los 
si¡¡uicntP.s linderoo: (Aqu1 los llndcros, c¡ue ron los mis
mos descrit08 en la. <.i :.a<Ja ~•crltura nümero Sl8) ." 

Bn el juicio ejecutivo que contnl Ari~tldes Espinosa 
::Jtomovió Sa~ucl Aranguren en e l Juzgado 1' dP.L Clrculto 
de Icagué. eÍ ejecul.8nt~ denunció y el J1:.21!1\(1o Cl1ll'l.'\r¡:6 
"la íinea ntra.J cieno.ntuada d~ Sa01 Vicente, ubicada en 
jurisdicción de Mirarto=, ttr.cctón del OuM!ua.l, tinca 
wnsislcntc en ur. e.sl.,bleclrulento de trapich e, t ondos de 
~'Obre, fililes y en.>ercs oon~iKuientes, plantaeiont.'> de 
caña d" a•úcar. casi\ de baoitación, clla.~L'o 11.1anj!ru; dA 
pa(it!J.> ;¡,r tificlale&, r~strojO• ¡; cai\crcls, ~n ~~n.,rlos ilot• 
dio& de la Nación. y que hubo ~1 eji>cuta.Oo por conlpl'~" 
l tt:::Chtt.t> ~ Grcgorio Esph1CJSn. y Mario E.'~pin.osa, todo ello 
por lO$ lillderos que const-an en el <locumonto que slrve 
ele ca.b~~a e;1 este mismo jUlclo" (Estos ltnclci'V~ $On los 
rr,l::mt)s d~ <tue :.ür:.'is se he hecho menctOu) . 

En e$e e.scado Gr~~ngrio :b:>Jpino~a r.omparcciO ante el 
mismo J\1zgado, pidiendo en juicio óe tercertn h1 ~xelu
sión de la finca enLbargada, dicicndoee dnt>fl<l Cié ella on 
virtud de la Resolución núm<:lro 291, de 2~ c\e mar•o de 
1920, por la. ct"ll d Mini.stcrio de J\gr lcultu rn y Com~reio 
Jt: o.i.t.~j uüicó dielll:l finca a titulo cte , c tllttvndo.l'. 

Resulta de !u expueotu que o~u ... ndo . e l Ministerio ele 
AgL·i~ultura y Com~rcio s.djudtcti a Gn:$1w::lu E:>piu!l~~~ a 
t.it.uln cir> r:ult.imt1or, el Lerrenn baldlo descrito po~ los lhl 
<lcro.s que. expresa la Rf>•Jh:ci?n noi1ru:ro ~111 , ú-rA{lOrlo 
Espinosa no 1-enl¡, t :J.l entidad d~ cultivs.C'lor, nl tenia 
tlin¡¡Lin derecho en €$U . finca: no era dueno Cl~ JO• 
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euJtívo!li, porqut~ yo. Jo.::: h.a.'o1:l onnjettn.do por mecHo de 
In C'.it..~ du csc1·iturtt númc]·o t>l~ ; no est:1ba. en posesión de 
ese terre!lo 11: se ha.bta rc:Jcrvndó n jngón derecho a su 
::nlju<IJcación. puesto que en C.!-l> mís.l!la escritura, otot· 
K11da el 14 ele diciembre de 1910. C-sto es, más d o nueve 
R!\03 a.n~e• de que ~e clctara In. rto30!Úclón por la CUI\1 se 
le hlzo la adiudlcaclón. dijo e l mlsmo Gregorlo E•pinosil 
"que hace ccrcu de do.~ añus !JUdO a los compradore.; en 
¡>osr->i<in tranquila cte todas las ine.íoras establecidas por 
el otorgan~ vendedQr, comprendtdas en el tener. o . bal
dio encerrado p<>r lOS linderOS nOterlonr.er.~ mencío· 
nados, sin resernrsc parte alguna; qu~ en esta cosi<fn y 
~raspaso, les t.r.,.;snere a tos mismos compradores los cle
t·cchos eomo colono eultiv¡1é.or en terrenos bRI(llll• de la 
Nación p.nr1>. que los compra.dores los hagan valer por Ir>$ 
tr~mites legalcF., de con!ormlda.d eon las disposiciones 
sobre adjudicación de terrenos b&ldios." 

Como la Rcsótuelón de. adjiH1icae!On de que •~ trata no 
pu~dc contlrmar en cabeza de Orr.gr>rio Espino~l\ dere
chos que este no ten la. porque ya lo~ llabiu enajenado. al 
opone:·se tal Rc.•oluclón, como U~ulo de propi•da.d, a las 
cscri~utae ntilr.et'OS 516 y 11, de que se ha hecho mérito. 
que Q{'.rl!dif.all el dominio que el ejecut-ado derlva del 
mismo tercen3ta sob're la cooa que éste reclama como de 
su propiedad, es Indudable que los t!tulos del ejecutado 
prevalecen por ser anteriores a. aquella Resolución. y por
que., ad•ulás, cómo l'a se ha t:.ccho notar, comta por 
c!.eclaracion del ml.smo tel'Cerista en la precita.da escritura 
nll.mero 516, no o.:C>nl.:adlcha por n~una otra prueba., 
c¡uP. es el ejecutado quien ~e halla en qui~~a y pac111ca 
p<.>~esión d~ 1a. finca que se trata de excluir de•de dos 
~lño~ ant.P.~ de ln. lAcha de esa escritura, lo que vale clecir 
que cuando se pl'npu•o la demaric:ta de tercería: el ejecu
tado llevaba rnás de die?. año.~ d• e•~ar en posesiOn . 

POr :o eX)>Uesto. la Corte halla r~ndadin 10!1 cargos del 
t:(:currente, y Mminlstrando jus~lela en nombre de la Re
pObliC"- de Colombia y _por 11utotldad de La ley, oasa la 
~entencia rccurridu, prorerlda por el Tribunal Superior 
de Ioagué el vc lntitr6s de ja.·lio de mil novecleni.o~ trein· 
\a, y en su lugar resuelve: 

! • Revocase la sentencia de p>·lmets in~tar.r.ia dictada 
po; el Jc?gado primero del Circuito de JlJague et ~<els de 
jun!o dr. mil nOvecientos veintisie te_ 

a·· No hay lUK'Il( " hacer ):\S declaraciones soltcitadas 
por Grego1·io Espinosa en su demanda de terce¡·la exclu
yente que ha sido materia de este juicio. 

Nv i--.ay co.~tn.s en Jaa ;nst.e.nel().s· nl en e} recurto. 

<'ublíqac.w, n•Ji.Hiqu~, ~.llptese .. lnsértese en la Gaceta 
J ud_icia! y devuélva.se el cxpP.diP.nte al 'i'l:lbunal de origen. 

JOSE MIGUU.. AR.J\NOO-J!)~ó Jcaquin Tdlernándt:<. 
G\:l"mún B . Jiml:n.ez-Ao~sto N. S&tnl)tl', Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

d<!l señ<.>r l\fn¡t~trado doCtor Germán B. JlmOnez. 

Co" ~ociu el -acatamiento ,qole merece la op!n lo\n de la 
m:;yoria de In S&IR, tengo la pana de satva.r mi voto en 
la sentencia quu p1·ecede, porquo considero que las escrl
tul'a& .nUmero~ 5LG y 11, de 14 de díciembr!! y 4 de enero 
de 1910 r 1915, respec\ivamente, cttadns en. el CA!Io, por 
medio de las cuoles el ejecutado Aristic!e s Esp inosa ad
quirió po r com~ra de Gregorlu y Ma¡·Jo Esplno•a, las 
mejoras que t!stoij tentan· en el terrcnu baldlo, que má.s 
tarde le fue adJudtcar.lo a t it ulo de Cl,lltlvador .ol pl'imi
tlvo vendedor. Gregorio Espinosa, pudo haberlas hechu 

valer el actu!l.\ cJ~c-ut"d~, con é~Íto Indiscutible, en opo
sición a J::t pe~lcloln ele udjudlcnclón 1\ecln po r 01·~gOiiO 

F.spíno•o.. si cU petición y el n.vt.so que de ella se diera 
tl.l pOblim ruei'Oll posteriores a ~U otorgamiento; y. en 
todo caso, bien puP.de hacerlas vl\ler hoy en Juleío pi
diendo la miiidn.d ae la anjurticactOn ; pero creo, como lo 
c•tima el Tl'lbuno1 Superior de Ibagu~, que . e~n• escrltu 
, ... ~ no ptoed~.n p¡·evalcccx en ebte plei to de tercerla ~obre 
la resolución por In cual el Minl$Lerlo ele Agricu lt ara y 
Comercio :e adjudicó al tercerista la. t inca Que éste trata 
de cxc"'ir. Conccp;~o que no e:; el caso de hacer coniron
t-il~i(on de ese dO<:umento con aquellas escrituro$, porque 
la resoluCión ¡le adjudic .. ción Que, debidamen~e registra
da, ~xhibe ci cercerlsta, es ~íLulo de propiedad en esta 
tinca. mlimt.ra~ que las referidas cscri~uras d~l ejec~:~tado 
apena~ acredit-an el derecho a que se le otorgue ese titulo 
de propiedad. . 

Por est.n.~ razones. E'.n el proyecto de sen\encla que cumo 
GUSto.nciador prc.jcn~é en este a•unto, consider:\bll que no 
h~tbíE• lugar o. casar la sentencia por ninguno dEl l<Os mo
tivos aducidos pu1· el recurren te. 

Germán Dl . 3hnénez 
:Bogotá, jlil!o 21 de 1933. 

Cort~ S•ipr>;i,il. de j usticia-Sal!\ <le Casación ClvU-Bo
iioti, jUlio vetnlldí>S de JDil novecientos treinta y tres. 

(Magistr:u!o ponente; doctor (lermán B._ Jiménez) . 

Ante la Cobe~nación del Departamento de Antloquia, 
Nicol:l.s Lópcz cl•nuncló cómo b~ldto, p:m~ que le f¡tera 
ad)tiílicaóo, u11 lote ú terreno <le dos mil quinientas hec
\ii.rea.s, ·aproxhnt~damcnte, en el piml,i e denominado 
Crlstn.lina, Diatrlto cie Puerto Derrio, con los •lgulen tes 
únderoi: 

"'PI>r el c03tado .sur, con abcrtu~s de Pedro BQh~tqUez; 
p9r el costado orlcntal, con la. hacienda de California, cte 
propiedad de Agustin Bote ro y otros, y también con bal
o;lfoa de \s. Nación; por el Nort~. en toda su exten•lón, con 
t~ncnu.~ baldlos . Oe la NaelOp en parte, y parte con los 
nerederos ae J~ Jutiá.n Ocltoa." 

Oportunamente se opusieron a esa solicttuel de adju
nlcación, Junn S. Mango. :M., en ~Ú carácter de Presitlente 
de 1.1\ So>ciedad Agrícola.. y de Inmlgrat:ió.::t, reconstituidn 
~n 1H99, y de llquldndor de ella, caso de e'timársetc di
suel~a. y .t-'ranclscu de Vill~~o, "como Vicepresldon~e llqui
lla.dor y co~o s<.>eio de la . primltiYa. SOCicda.d Agrlooia y 
d~ Inmigración," C(KtStitnjda -~ el año de 1878. Con este 
mnt.ivo, 1:;. Gobernacl<in remit!ó .el exped iente al POder 
Ju<'lir.ial para que ante é l la> partes hagan va ler su3 dc
t·eclil)S. 
. M ange M. lonnali"O .s.u opo~ictón. sollci~auuo que con 

audiencia de Nicolas Ll>pez. en calidad de dtmJ&.ndado, 
por sentcnein. definitiva, se Mran las ~igulentes oeclai-a
ctoncs: 

"'\lo) Que 1>. las t!erras cedldas por las ci~adns Leye$ 63 
y 18 se les seila)¡¡ron destino~ especiales desde. q"e en
t-raron eu vlgor e..as leye_s, y no se les puede, por lo mis
mo, ~ar otras aplícaeione:s; de tal ma.nera que pe.rdl.eron 
\'J r.a.ráctcr de tlenas baldías denunelable.1 por persona.s 
diferente.> del ccstonario o de quíenú le hayan sucedido 
en su.:; dereehn~ . 

"b) Que la s oéledad .deman~ante tlene (iereeho prefe
rente ~>1 demandado sobre el terreno que pretende, bleii 
hag,i parte ele !lis cien mii he'etál'~as reiriatailas ¡ior el 
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se!lor Cisncros. o de las cien mil c¡ne n este le cedió el 
GobiernQ de Ant.ioquin.. 

"<>) Q;xe al demandado no se le ¡¡uede adl udlcar el te
rreno que denunció, mientras 1111 ~e lo ent reguen mate
rialmente a la Sodeclad dtmandante las referidas do~
clcnta• mil hcctár6a.,, y t:so en el co.so de que ngu~l te
treno no s .. curn¡¡renda en ellas. pues si ~~ comprendiere 
no se le oucde adjudicar." 

Exprf'.l;i< en seguida en nu('ve n·.1mer¡¡;~>;; 1011 hechos en 
quP. .se apoya la ctem1111da. 

Por su part<! Francisco de VUla, con el carAet<!r dicho 
de Vlcep~dente y Uquldador de lo. Soeledad Agrícola y 
de Inmigraelón, despu~ do exponer los heebos en que 
fur.óa su oposición, pide Que se hngM , en "'r.tencla tle!i
ait'iva, con a·;~.dene!a. de NlcolAs López, la.s slgulent.es de
claraciones: 

"a) Que Las liorras cedida-s por IM citadas Leye• 63 y 
18, est~n dcst.inada& a obJc~o~ especie le• y no $e les puede 
dar otras aplicncoones, y que tanto pór e! o como en virtud 
de ls.c mi•mas cesiones y de~Oe que entraran en vigor 
o.q"cllas leyes, perdíe•·on esas tierrn..' el carll.ctet· de bal
día.' denunciable~ pór otras pefsonas que oJ cesionario o 
aq"ellas ,. uuien<:>s Cl haya tran~mteldo su~ derecllo~ en 
!.ollo u en p~rte. 

"bJ QnP. la sociedad Agrlcola y ne Jnmlg•·aclón por 
quien hablo t,íP.ne dere~h" P"~tcrente ll.l demandado so
llre P.i LP.rrcno que ~1 pretende, bien haga parte de las 
cien mil hectúteas rcmats~as )Xlt' el sellor Frailcisco J. 
Cisnero•. o de las cleu n-.il que " é.•tc lo codió el Gobierno 
de Antíoqula . 

"e) Que al dcmo.ndado r.o se lo puede adjudicar el tc
{rcno que pretende y 'lJ•e dcnuncló como b~ldío, mien
tras no se le ent.re¡¡ucn materialmente n la Sociedad 
dem!l.ndante las t·•ferida~ do~clcntas mil hecL.tr~M•, y "so 
en el caso de que aquel te1·reno no •• cOm;J~enda en ellas, 
pues si ~e comprendiere, uu ~ le podrA a!IJuc!lettr. 

"d) Que ~~ el oemandado se opus1e1·~ a P.•i>a n•manda 
se le condene en las costas del juldn, p(lrqt•e esa opos.i
~1ón serta cvldeute.mente l.l!m~mrta." 

El Ju2gat1o del Gt;eutto tle Yolombú falló el jutclo en 
pMm<.!ra íns*.ancl:J. el 9 cie Junto de J928, en estos términos: 

"1' De<:Járanse improcedente~ 1M demandas de oposl
dón Incoadas por lo.> senores Frazlctsco de \'lilA y Jua n 
B. Arango, en nombl'C de la Socled:ld A¡rl eol.o. y ,;, ln
mtgra.zlón a e Que se Ita heello mérll.o. 

"2' No e.> el caro d.e hacet· 1a.~ rier.l:.rnMrlas ~idas por 
los mismo• se1lot·e.• .ue VIlla y t\mn(lO en las demandu 
de f•chas ~o y :n riP. jnnto ele 1925, y J>Or consiguiente se 
absn~ivP. al rtP.m:¡,nrla.llo sef!or Nicol~s Lúp~z de los cargos 
r.ont.euitios en dicb.as clea-.~.anclas:. 

''3' Rcconócese lo. exig~onola do ln excepción perentoria 
ce ilegi~imidnd de la por&onerlo. su•tunt.lvn etc lo. Sociedad 
denominada Agricola y <le Ir. migración para ej ercltar el 
c!erccho cic oponerse al denuncio del t.errcno baldto co
nocido con el nombre de Sa.n Aotonin, de que trata este 
juicio. 

"4' Declára.se probada Jo. excepción de llegltlmldnd dé 
la personería de los señores Franci~co rle Vllla y Juan B. 
Arango para repre~l\nl.ar a IR Socled!ld A¡rrlcola y de In
migración P.n el pr~-5aflt.e juicio. 

"5' Ejecutoriado que ••a C$te tallo, devu6lvase este ex
pedi?.llte o. la Gobemaclón p3l'a los fines legale•." 

Ambos clernanoantes apelaron de ••" sentencia, y el 
'I'rtbun:~l Superior de lldedAIIIn, cnn el voto disidente del 
Mag¡strado doctor I~naclo Duque, protlrtó la sentencia 

que lleva !celta 29 d~ od1,1bre de 1930, y. cuya p111·te reso
lutiva dice: 

" 1' Se confirman los numeral6s L• y 2• de la sentenc.la. 
apel.3<da. 

"2' Se revoca la sentenein 11pclnda en cuanto ~e declaró 
probado. la e>wepción perentoria de ileaJUmidad de la 
!)etsanerla del actor sef:or Francisco de VIlla. 

"3' Se conf>nna la ml.sma sentencia en cuanw se de
claró probada la excepción perentoria de llct;lttmltlad de 
la personería de la Sociedad Agrlcola y de tnml¡raelón, 
recomliLuida )Xlr escritura pública número 319, ele 24 de 
marzo de 1899, otorgada ante el Notarlo 2" de astí! Clr
ouito. teprcst'.ntada por el seilor Juan B . Al'1\n¡to M . 

"4 ' Ejecu:Orlado que sea Ml:t! rauo, d cvnélvase el eJ.-pe
dient~ a la G<lbernacion para loa rtne<~ legales. 

"Queda ast reformada la ~euLencia. apelada." 
Los demandantes Interpusieron el recurso de co&nclón, 

el que les fue concedido por auto tic 27 de octubre élc 1981. 
Llegado el negocio a esta Suporlorldad, le !ue repartido 
al ~ñor Maglstrado doctor José Joaqufn Hernández, 
<¡uien 6e declaró impedido para conocer de él, pa3ando 
por tanto el negocio al Magistrado que le ~IRUe en turno. 
Pa.ra reompla>ar ¡,1 Mnglst•·ado Impedido se or~enó el 
sorteo de Conjul'z, y resulLó elegidO para ~se cargo el 
seño•· doctor 'Mif!:l'el Arteaga H., quien en tal caráCter ha.. 
intervenido en la deci~ión ele e3te a.•un to. 
Al~gun Jos rP.r.urrentes ln •:ausal 1' del articulo 2' de 

la I.ey 169 de 1896, y, en ~u apoyo aducetL los sieulenle• 
motivos: 

1• Dírlgese el primer cargo a impugnt~r Jo.~ conceptos 
del Tribunal consignados l'n este parrato de la sentencia: 

"No puede t•econocerse in elli~tencia de la SOciedad 
Agrícola y de Intnigraciótl que se declaró •-econstltulda en 
18S9, porque si :Cien se otorgó la e3critu ra notarla! re.
pectlva, se omitió la !ormalidad de regU<tl'ar el extracto 
social en alguno ae ios Ju2gados de est:1. Ciudad dentro 
<le los quince dlas siguientes al otorgruniento del contrato 
soc121 . Por es\e motl'lo debl' considerarse que esa Soclc
tl~d no ha IR.nido P. lti~tenr:ia jurldica, de acuf>.rdo con los 
s rtleul!lS {72 y siguícnta; del Código oe Comercio Y 2" tw. 
la Ley 42 de 1898.H 

Lus rec~rren :.es estiman Inaceptables es:Os conceptos 
d el Trilru.na l , y veuycn de C!<tc mOdO: 

"¿Qué :.e ~igue- ·dicen~e no ha!)erse re¡;lstrado en 
"inguno de los Juzgudns de Medellin el ext•·a.cto notarial 
de ln e.~critur& sóclal ce 1899, constitutiva Oc la Sociedad 
t\gl'i<:ola y de Imnlgración? Que el contrato hnbrln s!Oo 
compiet.amente nulo. pe:o sólo entre los soelo.s, porque nst 

1<.> dice el articulo 4n dei Código tle Comercio, Siendo 
clar!slmo ese artículo, como evidentemente Jo 0$1 el ~7 
del Código Civil IJl'Ohibo inler¡.u-elu.tlo )Jal'::.. d~rle un al
c:~.nce m:l.s extenso que el restrictivo, Umlta~o a Jos so
cios que él tiene, de manera que la nuliclncl nb.Soluta sea 
g11nera.1 p:>ra 1.odo~. 'l'an cierto ~.s esto que, desenvol
viendo aquel articulo, dice el 4 79 de aquel prtmer Codlll:D, 

que 'el tercero que contrate con una sociedad que no ha 
t.ido lego.Jmente constituido., no puede sust.raerse por esta 
r~z6n al cumplimiento de sus obligaciones.' Lo que quiere 
clecir que un contrato de esa clase es válido para los tcr
~eros que contratan con la sociedad, porque sl no lo tuera, 
no se les podría exigir su5 obligacione• pal'a con ella, Y 
que si ésta ~e las puede exigir, es porque tiene ext.stencta 
legal, porque es persona jurldlca, )'ll que quien no existe, 

no tiene derechos y no puede eJercitarlos. 
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''La simclóñ civl~ ctnislgriada en et citado :i.rt!cillo 4 72 
no ba~ta por si sola JJnra romper el vinculo contra.ccual. 
r-:1 (l.ml! r.rmtinl1:3 legH.1inent.e Vlilido i'nient.rm: no ~r. diete 
~ent['nc.la jtldlclal que cause ejeetttoria, en ~uiclo oo·dl
l:larlo, con intervención de los contratantes conto partes. 

''Adem~s-dicer. Iuego-dccla.Tar jucliciahncnte. c:omo 
se hace en el pá1·rato tran~crlto, (!Ue la Sociedad Agrícola 
y de Inmlgro.ción, rccons~it.uldn en 189~. no h11 tenido 
(·xistcncia como persona juridbl, equivale a declarar de 
oficio que •1 ~ontrato sO<:ial es a~olutamente nulo. ¿Pue
de 11acerse ele otlcio seme)antc declaración? Nó, contes
tamos sin vacilar, y para ello no$ fundamo~ en el artieulo 
1~ d~ la Ley 95 de 1690, segun el cual, la nul1dacl absoluta 
puede y debe ser declarada por P.! Juez aun sin petlr.ion 
dP. paHP., euandn ap~trc•ca de manifiesto .... el act<J o 
c<>nlo·atu .... 

"SI las soci~dade~ civiles anónimas, cual lo es la Socie
da.d Agricola y ele Iumlgraclón; se l'lgen pot· el Código de 
Comercio, s2gún el articula 2090 del Código Civil, la. exis
&encia legal de dicha Socicdlld quedó establecida y ple
namente probada con la csct·itura social, conforme al ar
~iculo ~51, rclaci(mado con el 4G5, ¡unbos de aquel primer 
Código. De suer~e que, con la presentación de esa escrl· 
~ura, debl!lnmcnte reg;scrada, como se presentó, e~tá. 
acreditando la. exiA~encia de la sociedo.d .... 

"Pvt· \U~imo-dicen para terminar el cargo-como van 
~orridos más cie treint.a ato.• a partit' del 24 de mo.l'7.o de 
la99, en que se constituyó la Sociedad a que nos referi
mos, hasta la fecha de la sen~enciu, pues esos treinta 
3ftos se cumplieron el 24 de muv.o de 1929, el vicio de 
nulidad absolut.a que se atribuye al contrato social que
dó .~aneado desde esta última fecha y reval1dado el con
,ra~o desñe Jo. que ~lene la escritura social, según la últi
ma parte dGl citado articulo 1~. pues durante aquel lapso 
uu hut>o in~errupción natural ni c1vll que Impidiera 1:1 

'lerificaclón del saneamiento." 
En concepto de los 1·ecunent.es la sentencia viola, por 

in~e"pret.ación errónea e indebida aplicacl~n. los artlculos 
472, 405 y 551 del Código de Comercio, 2090 del Código 
Ci~il y la primera par~e éel articulo 15 de la Ley 95 de 
l890. infrlnl':lemlo dircc~amente la última p:!ll:te !le ""t" 
articulo. por no haberla aplicado al caso i!eJ pJeH.o. 

Se observ .. : 

La entidad juricllea llamada sociedad se eons~ltuye 

meliiattl,e un contra~o Q\le la define con el nombre de 
~oeiedad o compaíi1a "por el que dos o. mss personas 
es~tpulan poner un eapieal u·ocros efectos en comun, con 
el objeto de repartirse entre si las ganancias o pérdidas 
que resulten de la espec:l1aclón" (o.rticulo 2070 del Código 
Civil). Las sociedades quo •e f<nman para negocios que 
:a :ey ca!Jflca de :;,ctos de comercio, y Jaa que se o•·ganlzan · 
en forma anónima., sean civiles o comerciales. deben 
r.onstit.uir.o:e r.on arreglo a lus di&po.siciones del Código 
de Comeocio, y, por consiguiente, el conera~o de su for
utación debe hacerse constar por escri~ura pública, re
gistrada conforme al Código Civil, que será la pruel>a de 
su celeb•·aciiln; y, además, habru de registrarse en la 

; Secretaria del Juzgado o de la Cl!.mara de Comercio co
rrespondiente, y dentro del t<innino legal, un extracto 
de esa e!W.'ritura, certificado por el Notario que la hubiere 
!lutorizadG, extracto que debe publicarse en. forma legal. 
(1\rticu\os 465, 469, 470 y 551 del Código de Comercio y 
2090 del Código Civil). .. 

. Cr.>nstituida In sociect~~od con atreglp :a esos· preceptos 
legale~. q:1e son de o:den público, adQuiere .. la calidad 

legal de pr,soila iiirl<iica c:wa• <le ej ércer derechos y 
coutra•r ubli¡¡n.<:lunes . civll•s. y tle ser representada ju
dicial y ex~rajudlcialmente. 

Asi, pues, si se omite alguna de esas torma.Iidades, 
eom~ las que en este r.a.rgo anotan los recurrentes, esa 
omisión J>rOd\ll:e est.os efectos: la Sociedad como entidad 
comercial o cívll carece de capacidad leg.al para ser re
pre•entn.d .. juóicialmentc, con lndlvldua:i<lad propi:J., tolla 
'lez que la oml•ión de las form!llidades r;ticl\o.s lla Impe
dido In creación de la pcl'8ona ficticia a que ¡., ley con
cede tal ·r.apacidad; y por otra parte, el contrato de so
ciedad aunque subsiste, queda afectado de ul!lidad ab•o
luta entre !1).$ ~ocius, que es lo que establece el art.leulo 
472 del Código de Comercio. 

Nr. es del ca~o P.xaminar r.~t.P. último aspecto de la cues
~l<•n, ya qne aqui no se trata de relaciones contractuales 
entre los socios ni de la sociedo.d irregulo.rmeu~e forma-· 
da, con tefe eras personas. 

El Tribnno.l no ha. declaro.do la. inexistencia r;Jel con
to·ato social, nt de \s. entidad que, frente a Jos socios 
crearan éstos por medio de ese contrato; lo dicho por el 
Tribunal es, únicamente, que esa. entidad contrac~ulll no. 
ba llegado a ac\qulrit' la condición legal de persona. Jurl
dica y Q,U•\ por eMe, carece de capacidad para se~ repre
scntgda en este juicio. 

Co:t refer~nr.ia al último argumento de que "el vicio 
ele nulidad absoluta que se atribuye al cont•·ato social 
quedci t.aneado," por haber transcurrido más ele treinta 
años, a pa.rttr de la techa de su celebración, s~ o~ervs. 
<¡ue como el Trib!inal na ha. deciu·aclo nulo el re!erldo 
con~rato, ni funda su dP.Cisión en el concepto de que exi•
~e ta.l nulidad. no hay lugat· a tomarlo en cons1denclón 
por ser inconducente, pueo, "un suponiendo aceptable la 
t~l.s del recurrente, no por ello habrlan de darse pot· 
cumpli(las las rormal~ciades del registro y publicación del 
extracto de la escritura social. cuya omisión es Jo que se 
opone a que reconozca a la referida Sociedad como per
,;,ona capaz de ser representada judicialmente. .1!:1 cargo 
es io.Iundado. 

Con relaal<m " la demanda del seftor Juan B. Arango M. 
como Presldent~ y lic¡uidlldor de In Sociedad .Agrico~a y 
de Inmigración, ccnstltuida en el afio de 1809, cuya per· 
soneria sustanr.iva recottoce el Tribunal, dice la sen
tenci~: 

"Por diversas '"~oncs no podría librarse el pleito en fa
vor de In Sociedad Ar¡rlcola. y de Inmigración, a so.ber: 
las etcn mil hcctñrcns que hubo ppr reD\a.t& del sct1or cts
ncro~. y de que ~rnto. ¡., Ley 63 de 13'72., se o·c11cren, no n 
una po•·cJón determln~da de b•lr;iios dentro del te•Titorlo 
ciel Departamento de Antioqu;a; sino a una porción deter
minable, pero que todavia. no se ha determinado." 

El recULTcntc acusa. este conc~pto, porque dice: 
"Convenimos en lo de indoLerminad(l y determinable. 

pero no ·en cuanto a c¡ue la delerminacióu no se baya 
ileeho. Seglin el arti~11lo 2' de la. Ley 63 de 1812, las dos
cientas mH hcct;u··ea.s se tomarian ('ll el t.errit.otio antlo
c¡uefio r;ioncle el Pt·esldente del E!¡Cado las solicitara; con
forme a la concesión tercera dei articulo 1' de la Ley 18 
de 1874, dicho Pre~idente paella tomar esas tierr11s en los 
intervalos entre Jos lotes ele que hllbla esta Ley; esa 
facultacl t.>lectlva. la cedió dicho Presidente al señor Fran
cisr.o J .. Cisneros por mandato del articulo 6' de ¡., L•y 
antio'lueo1a 36 de .t877. cumplido por la e~critura númeNJ 

~ . . 
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OACETA, JUDICIAL 

~~~. ~~ ~ ~? Jun!!J de l87g, otm·ga.da ~n lo. Notm-i!'l 1° d~l 
<..'ircul fo de :Medéll(n ; el sefior Clsneros :e pnsó dlchn 
i~~uJÍ3.d ~ la SOeletl:ui Agrleoln y <!e Inm4sradOn al ln
~to<Ju~-ir ,. ella la.s cien mtl hectareas que habí3 remA
t-iidÓ. y ' c¡,j~ ucvabn.n con>tgo aquella facultad, y pon-¡~c 
tiáda se ¡·e,scrvó; y la nombrada Socieda d Agrioolu ~l bl'Ció 
esa Pl~rtolfpilvn J.lOl' m edio d., · su <u.>vderolio ~l d()ct Ór 
óilint.có 4 :· Pá~au, qulim ·en su memorial al MtniRtrn de 
Obras PÓbl!ca,, CÍe 19 de ma:i•o dP. 191 ( mo,nÍre.•tO que 
tomil.ba '¡u.s· ttén- mll hectárea;. ·en Jos tE'1e.tid0.S lnter\ralos, 
a· uli.o 'y otro lado ile In, via férrea y delimitó io. 4os Jot.Gis, 

• • • 1 • • 

el c<irrP.spondlónte n ésas hectarc"s y el t-elatlvo a lll.s 
Cien mil de ' tn Ley lH de 1874. &si. seg(ln puede verse en 
ei'ti:>uo 7/ iler r.ull.derno de pr~eba~ del Qctor: · 

'Primer lote. Llm!ta por el Norte con la linea d~l !e
r~~.car:!l1 en · u~á extenSión de cincuenta k!lómetrQS ; por 
el SUl', con te.rreno.• vertien tes al r ío Nnre, que son de 
p~op!OOad n ri,;1ona1 ; por el ~.dent-é. con el r lo N,us, y 
Jl:Or el Ortcmt~, con el r to ~dal~. 

;Ség"tÚido i.Oi.e. Lhni~a por el SUr con In linea dol Sen o
ca rril: oí\' 1á ailsñui extensión de ct.q~uenta ~~~~11\~.~~s; 
pÓr ·¡;¡ N'ott e, ~Ón Lerrepos de propiedad de la Nación, \'er
tieittes ·,;_¡ rio San Ba.rtolo,;,é; por el Otiente, con ol •·lo 
:Milg..íalcila, ·y· pot· ei 'occidente, con tet:reuu~ ver tientes a1 
1·io M'ot>o.$ y tenenos ba:dio; denominados de AliClUlte y 
0uphlá. 1\\)tboa lot~s forman una. extens:ón t<>tal de Cl,()~
~ienta.s mil hec tarell.S y pSJ'\en dP. J~. e~t.ación Inicia l C1e 
Pi:tei·.tó eet·rroY · 

.,'PÓr eonsl(tllen te, la scntGncla. incurre en orror de he 
cho; izúe npar.c'ec de modo evidente en los a~ tos, 0.1 ncga1· 
qÚe "" · ha yan cietermina <:!o las cl.en m il he9ttírcas, ¡¡u e$ 
~xi.s\e l!l p rueba en contrario." 

~ cQosldcra : 
Ez ciC!l'Co que a t rouo 7' de l cuaderno de p<uebas cita d() 

~r el recurrente se bal:a copia ele la parte pertinen te de l 
tn4¡mo~lat que con fecha 19 de mayo de 1911 dlriQ'IO el 
dncto~;~r C thnaco Pllldu al 1\Unis~ro do Obras Pllbllcas, pl
d!endQ que, •n oumplimiento de IIIS Leyes 18 y 63 de 1874 
y 1872, ro..~pectlvamente, se le adjudicaran a. la expr~ada 
Sociedad los dos lo~es cuyos lindero• expresa el recu
rreJ:)te; pe ro alli mismo, a continuación de ese documen
to, báilt~•e tnmbiCn, en copia auttntica., o~ro memoria l, 
cte techa 21 de Cebr11ro de 1912, que en lu pert!nentA dice: 
"ll•ñor MlnlsU·o <:!e Obras Publicas. 

"Y'!, Cllmaco Pa.iliu, mayor de edad y vecino cl.e Boso
tr,, hablo a ·us ted como apodet·ado sustituto de· 111 Socie
dad Agrlcoln y ele Iiúni¡¡ración, do rnlclllada en la ciudad 
dé Medellli, . MI mandato consta en la e~tura nt'lmero 
6G5, ·de 2ó d e JÜnio de 1911. otol'gl)dn en la Notaria • • de 
Bógotá.. que est.:l. en el rcspectiv_o eXpedient.., vengo a 
decir <:!el modu má.s respetuoso, etercltandó mi dlch u 
poder, que se digne utted reconside•·ar y ¡·evocar ¡u Re
solución d.e a. de enero del año en curso . Esa Resolución, 
di~tada en el expediente en que se solicita In a¡'!Judica
ción de d<>~Cl~ntas mil hectáreas de t.errenon bnldío& en 
el. Depa rtamento do t\ntloqu;,., dice asl: 

'No es PGSible llCCeder a la solicl~ud del doctor Ollmaco 
Pa.láu, ap()ó.erado tle la Soc!eds.d Agr1cola y de rnmlgtll
clóu de Medellln, en sn memoriál de !9 de mayo del ai'lo 
p~ú><i mo ¡¡asado.''' 

Aunque no se trajo la declaración que hlciem el Pocj er 
.lljectJ tivo en &~e.nción e lo pedido por el CIOCCor CrJ.maco 
A. Paláu, este' ú ltimo memorial de 27 de tebrei-o· suml- · 
nl:<t:ra prueba &u!lcie:t te de que no se accediO a lo pedi-

do, ~!~euru;~'!llCia. que ejo)a s¡n electo la m~nl!estll.ctó•l 

hecha en el ci~C!o ll'!el'!)orlal de 19 de mnyo de 1911 . 
Tamlllén se ~ra¡o ¡U e>.<pedlfnte copia de una sen loen~ia 

del Consej\' de ~!~do, Sala ele lo Con l.eneioso AdmlrJS
~r~ljvo. de 23 de sep~te¡nbre de 1928, por la CUAl e.<a r.or
por!\clón "declara nulo, por ue¡¡at, el numeral 1' de la 
Re~olución número !10, de n de enero de 1916, dictada 
ii<i~ ',ji 'sefiot; · MlnL,tr~ de :Haclenqo." . . . . . . . . 

l'ern no es posibl~ aprecia r la lmportaneia que e•e :fallo 
pu·eda tener en cst~ asunto; yu que sn parte t·esolutlva, 
consistente en lo ·que se deja transcrito, se refiere a uno 
Resolución del :Minlstctio de Hacienda que no tiguu. cr. 
autos,· ni se dA. a 'conocer la ¡u~rte motiva de ese rallo, 
pues de esa ptü'te apon11s se lllSertó, en la copla que se 
tiene a la ~i•ta, Úu f¡·agnlellw qu e p¡·cccdldo y segoi<lo 
por una_ laguna <.le pun\o~ .:su ~penslvos, dice asi: 

" l' A juicio del Ooblerno, la Socle<la <l 1\I!T!rola y de 
4tmlgracfón no Uene <l"r~chu 11 QUe se le adJudiquen y 
~i.~regue~ .. l~ 'c;eñ- ·mu ll~tli.rcas de \ierras b:l.ldi<\3 quP. 
iic iai: doscientas mil que L'l. 't.ey 63 de 18'12 cedió al .. ~- . . . . 
exHngnido Eatado de Ant l<>qnla para el fomento de la 
in.migración,'enn)enO .el referldo Estado a favor del tinado 
serii,i Fran~Jsco J . Ci.«neros, oi dia 4 d,; marzo de 1878. 

''2' La Soci~ded mencl~nacl,a ~lene derech<> a que ~e le 
adjudiqu~n ~n lote' d.~ elle~ mil hectáreas, situados a uno 
~ ·¡,~ro. lado c1e 1~ via terrea encre Pue1·to 1:1errto y MeM
iUn, ~ :11~~~:!\ad.P·~ c9n los de l(Cita.l ext;en$ión C}Ue se resc•·
van para la Nación, la• aten mlt hectáreas de tierras 
~~ldta_; cie que -trñta el Inciso ~· del a.rtículo t· de la Ley 
18, d~ 18,7:~; J7, por tamo, el Gobierno ad j udlcat·á y entre 
gará l_a_s clen l_lli.l hpeté,reas a la Sociedad, siempre q,ue 
ella lt>s $0,lici~e. en fpnl)a y con lo• requisitos que el Có
<:!igo F'lseaJ · exige J?!lt'll la ndjuellt11elóll de ten'eno.s b3.1 -
cÍ1~. a ·e;._m.b¡;, .. d~ tiwtoa.'t;le concesión . 

" 3" Queda en lÓs término.• tle esta Re.;;oluc!ón reformada 
la de 8 de e11ero de 1912, dlcts.Cia f>Obre el a~un~o por el 
M!~ist~ti'o. de Obt·O:S Pll.biics.~." . 

En este frasnien.to, QUC sin runguna explicnción apa
rccr. per!c~tnmente d~sconeclaelo con In parte resolutiva, 
9e h:.>Cé .referen~i.a. l1 la (leSOlUCión de 3 de e¡tero de 1912, 
dictad\! PQI' el. Mln)sterio de Obras Públic11s, de la cnal 
apena.s se liene noticla por la re:erenela que a eJ!a &e 
hace en el escrito del doctor Cl!maoo Pnlá1Í de que ya 
se ha hecho m~>·lto; pet·o da.<la la forma incompleta en 
que se han producido estas pt•ueba..~ . ex~e~iv1lmf!nt~ mu
t!ladas, no es pooltlle a.pre~ lnt la euest.tón que fue talla.cla 
por ~~ Ccm~<ejo en ta :rent~.ncia. de q ue se trata.: corno ya 
se ru. hecho notar en ot ros faJios, para dcl<:nnina•· el 
alcance ile la pañe resolu ~lvn ele un fallo, no es dable 
tom;>.r esa pa rle &isbdam~ntl!, sino que '*' preeiSO ~ner 
en cuent.a, para. el efecto, los moti,•os o fundamen tos del 
fallo. 

l'tir' lo que se deja anotado, el cal'go no t·esulLa iusLill· 
c~do, 

3' Motiva este tercer ca r¡o lOs conceptos del ·r:ribunal 
de (Juc da cucnt11 el siguiente paso de la ~entencia: 

"P()r e~to mot.ivo, aunque se considerase que la Socie
dad A:gric'ola y de Inmigración tiene derecho de elegir el 
1..-g~r e~ ei cual cl~ben 'entre¡¡irsele lo,s cien mil hcctil
ré'S:s (dé 'las 20Q,G09.'d~ que tr llta la Ley 63 de 18·72) dentro 
del t.err.lt.orlo cie Antioqula , no puede pretender que esa 
e~treia se·le haga 11 uno y otro lado d~ la v:a terre11. que. 
v:t de Medc~ a Pu~rto Berrto, en perJUicio de tareeros, 
bteú-k ·ae colonos c'ult lv,adore.s, bien sea de c1enlll1Cian-

!! ~:·· .~ .· · ... . . 
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tes i!e detérlf\llíádaii pói'c1óné8 .ae bi.idi~:i eofi tltii¡'l,¿ dé 
C<llrr.oi.•iori. Eh tll !)artlcuiiír püede decirse c'jud el denÍmtiO 
'l$tnl:>lecc '~ prcll\diin; y qiui é~tS: coireiporidc al señor 
Lól>ez como acmlllclante' ile un ~Joflu iie t>irldioi; /¡ue ha 
t!eterllfin'Kdo por lln ®toii." 

roa rcdrri:-n té il ¡>OnP. · a P.~t.Q.~ coiicep'tos las slgulenle.~ 
t' azbries: 

. "Que .las demandus no ~r(lto:n <.11! ~ntrega, que la pre
l"c!ón o preferencia la tunda la Sociedad .,n la: destlna
cfóu es:;:¡ccial dada a la.5 tierras por las cftada:~ Leyos 63. 
Y 18, pne.-; eso <e opo11P. a que so Je's dé ot:-<1 8l)IJcac16n. 
como se l~s darla, M\illrticandot"' r.otal o parcialmente a 
colonos cultivador.e$ Cl a denunciantes a cs:it'ibio de titu
lo• é.e concesión; que como nquellil3 leyes delien cum
plirse. pue.~ para ~&o se dictaron, s u ojccución tiene que 
el octuusc, aunque les resulten perjuicios a quienes 
d!lllpub de que ttntrnron en vigor s~ haynn sltue.do en laS 
tierras a que ellM ~e refieren como colonos cúltivO:dores 
<l denunciantes con titntos de concesión, cual Jo ~ucede 
al ~~.or LúP.•z. y que el denuncio <le éste no· puede pre
valecer contra la de~tínaclócl especiar establecldá por 
a c¡ue!la.!! leyes. 

"Ik>lfucátlos de lo gM preeed6, que Iás ~lcfone.~ 
aplie:.bles so'n el Qrticulo 1' d~ J:i Ley 63. dé 1á12' y el 
articulo L • de la Ley 18 de 1874, en $U· conce~~ón 3', y que 
en el párrafo colnentado, la sentencia viola directamente 
e&n& dis.posicione$.'' 

Como· e•te c:n'gb guliroa intima rtl'acfón· C:on e!' má~cado 
c'lln el n unN:raJ s•. oé procéde tí ei am'lhlü' tamliÍ~Ii éSté, 
que ~e encamina ri Ifupüg¡\0.1· el cof.~ept:o' d~f TtlbuhiLl, 
contc:lido en el ~lg~•tcnte par'ralo de 10: séñt'6néld: 

"Í!!;I>ie;·a poclldü' aiegil.r IR Sbctc'ttlli Agiícoi.il la prdc
l'Cnéia' por otro concepto: el d~ ~Eíncr derc.cho· 1). loo.ooó· 
llcct.l\reas de ;ien-a.5 baldías a uno' y otro lado de. la via· 
lérréá én YlrtUd de ou:a Ley, r,.· is de. 187i, eñ' la · cual 
Cleciafó e l C<irigí-eso· que en vii ta ciel Wli\.r;ito ceiéllradii 
éntr~ <il D~·;Hlt'tiiment'o ele Antloqull\ y' el señor Fiai1ci>co " . . . ' ' . . . . . . . . 
. 1. l.:>snero~. ~ob:" cons~t~\cción del fel'l'ocarrll, y de' nue 
e l ro:s~~dn <Ir. Antió<Nia. fe halliá' ccinccdiélo 10o.ooo tiectá~ 
•·ea$· ele l:frudios, ~\lbsist'in esa eonce6!Ón. Pero n o p ro M 1a. 
eut'roga de IGS lionos:" 

· "Est~Jna C1 rccüritnle Qúe· t::l t::rtci r'U nd::ini~nto de ~~ seu
f.eucia itlC\li:ri•í el Trlbmial en error ele hecha y de élere
Cilo; y, ¡>ara· c:\cn\O~\.rat'lo, l'UÓria dÓ este modo: 

"La S(,coeda<t--ntce .. -no funda su derecno en bono~ de 
:\11\IJ'Illa cla.se, >lno en J..'\S ctcndns Ley~ 63 y 18. c-omo 
puede VCTS<? en las mi~la~ <ICIOI!.ndas. Ú)s. bOnOS no eran 
uGcesaxtos. porque n i el (J<)c:Úgo ~l~cal de 1873 ni tás mcn
clon;~.das' L"yes'lo.~ prcS:Cribiiüi . I:Ú "' eniltioirori por' córi
venio posterior· a e•a• Leyes·. l)nr.i·o tói. aoiHerrlo:i de la
lhclót~ y el Est.aao de Antioqula , s·.1 expedición no nbi·ogo 
csa.o Leyes, que ¡;on lo.~ verdaiiiii·os titulas de la Soc!eóaó. 
ca1nó suc-..rort\ · <i~t· i!s\ililo d ( ArlLl~úta · y dé! se~r Cls
neros. Y esto rio c~ ·a-;,; : t3il solir¡j(;;.¡üe nbsótros ló diga
mos, sino ¡1orq•re ¡Jrhtc!pa!mcn~c la. Corte Supl·emo:. en 
8tll« do Casa.c10:1, y en sen\en~iu de :o de noviembre de 
19~:0; de¿ldia quJ 'h\ ld e'it. 1a · l:'clicra.ua'á:ct a e' los cMo~ 
t S siem¡ire tl Ul~IO' rcliíot.b 'de \lt( deiuc'ii&", CNÚo ~\leerte 
d '!'l.cntitr:\1:6 di!' vét.tá'; ~n o~r~ cásos e:s ·el ~i&lilo riruxi. 
rito, ~iti.• 'o ilniéo' de d•'red:ii( e'ih\lo ~ui:iítio el IC.~lslador 
ll<l.CC HD(\ C~o;'iÓri o.' Jtii\ pci·tó'Jii' j'¡j i·hiici ó' ~tÜidi\ii a·c ~fe • 
r~cll~' ¡:'Ü1il:co.' És~· vi~iie' C~t~io M n'iofne, porqtlÓ et 'Con
grúc de C<.>lOli;IM ¡b'é el. qiic p¡it.' u1cdlo cic las tHctia' 
)..~':i~ 63 Y 13' !tf¡{g CCLi?itf dO 10:~' ro'ie'¡j'¡i:i,€ ~iOI'f)O,~ ·· .,; ]a· 

énetálía ;i~ .:rMMo · p\l8itci> d;ná.rti Él~t'éli~ §o~~;¡~¡¡ Jg 
AnLioquia.. De m..nera que aunque no se hu~iera j;i-ci~ád(i 
ia enLré¡¡a <le lós boilOs,. el dcrécho de la socieditd &obre 
l';t~· ti.,rta~ ile ·¡u~ Uátá er Jiilclci, seríoi inc.on~ró~ti.itíble." 

Par~ n;áyo•· ciarida.J eiÍ ~ ;iprectación de ~té cárgo 
~Ci~;~~.ne }iioifr ,q'iJ.~ .. iix,c~estÍfiii dc hecho que ie sl:ve de 
tund¡¡mcn~o. es corno •igue: .. 

' . •.. . ... .. . 
.. ;'!-:;:-. Nac~~~{; PO[. med!o d~ 1~ L~y 6:~ <te 11172, arttc}'lo. 1'. 
dlspn"o: 'Ce<!cn&e bl E;;tado Soberano de !\nt.ioqnll• cicis
l rér!ias itiil iie'et&r~~s iié t:erfas baldi:l.S. para el rofu~~io 
d'e iá iúilú~íórl.' >' a.~. (articulo ~j: 'Éb co.uéeJhi. 
i:ta . .-i Faded:.iecútlvo !iii<:fon~l dispondrá la in·m'éiiÍat~ 
éiíiré'gii ni Preside,{ te det Estaca Sobe rano <ic .Antloq'ufa, 
} o •l 1••' t, lt • ' • '• • : < ' • • 1 ' 
tle lil.S. cita:dM tierras' .. toniá:ndOlll> de laa del tctr.i~r!O 

a~ ~ntio.quia, d~l).~e picÍlo Pt:cstdcn~e la.s sofieitare. pár~ 
d~Cinarlas al tome•¡to . <le la inmigí·,,.clvn! ck,l'n miinerá 
<!U e lo ..,;Unu• co¡miLLicuic á los hÍ t.ereoiet; del E:itaclo " 

tiás ~~<Íe. con d lin lie aux11tar 1a con;tru'ec:fó~ . i1~1 
ieriodJ.'rÜ que pa rtlendd ¿é Puerto Bcrrlo tuera ti tú-
••• •• • • • • . • . • • , . . . • • • .J 

"!!n.~,:: :' !a eiudaá c~;e ?yte~ellin, por r¡~e<lio d~ lá. .LeY. i&. 
o:l-e 1874 la Neicióil le' éP.di'O' al mismo Estado SQberan'o· oé 

• • •• ~· ... , • : ~ • • • • J •• • •• 
Antloqula, "elen mÍ!' li.ectri.ré<i.s de Uerras ba:idlas a ' am-

• • • • • • • • • • • • 1 ' ' .. : • + • • ~ ' ' 1 • ~ 

bos fati":S. á,el ea~¡o.o: fér~~o y eil loteS alter_n:u1os de d~iiZ. 
n\\l hectáreas', COn lOs que, S~ l.'e.Servé la t'ac,Íón, J) el ~~ 
tád~ de Al)Ífoqii'iri, Jt; cáso e1€ que éstó tome am I'as cíü'é 
~'. • .··.,. : t ' · ~ : • J • : :. •• ' •• ' • .. 

•e le han cedido por leyes anteriorés." 

... # s.o~¡~:.iw .cl~ ,k,tioqoii.a. c~~·¡,¡:ató co~ Frnn¿l~~~ J~
~~r,. C~~~eros ,la .~~M.!.niS'Ci.On ~~~ f~~n¡r:anll de .'\J\tlllqpj,a 
t 1~ _ce.dJ~- !~ ~i~¡} ¡nj l h~l.ál:,~ !l,e \i_er~ l;>~tl!a~ ced1· . 
~~s por .1;1. !:lactpn ~. eUoment,o de esa. coru;~rucci6ir; 
y, más tii<ic, él ñú&ilio' Gobierno u.~· ÁnÚoqÜ.Ia, aut~ri
i~d?~ (l,of~"l~ ter: .~'éi listado, v~ndió!. en ;e;,ai~ pllbti:~q. 
f\1 CKprcsado .>eflot·. Cion~ros, cien. mil hec~árena de b.al
~\os, cié l;:.s .dOoCientas' niÚ qlie ~~ fu'el;On cedidas ~; la 
yiy 63' de úi72. ccÍ• ei dÚeC!io de oomarl.:S .en. lot os a'acr
ná~:ói é;in lOs cs¡ji.;¡i'¡c;¡(jo:¡ en la Lrly ta .~ tá74. .. ..... .. .. ~ ...... . · · ·"- · ·· ·· · · · ·,•·· · · 
Consti~illlla ttl. Sociedad AgricOlu y de Inml&rac!On el 1 

á¡;' ñ¡;ii)s to'ctéi Úi78. éi ~e noi· cisneros ap~i·tÓ "ella la& da;
e<!enta~ mil Metdrca~ que ha:Jili¡,' ad.quirtcÍo, ~·~¡¡;ún que<.l~ 
o.i¡)resado. 
NICOL~s López SOI\ci•a S~ LO. allj,jtuqoe. a canibÍo de tt· 

t\tto.; <i~ <:Untesi~tX. Wl lote d~· Lef~~o· bal<liQ, er\ el Mu 
ri'\éJpio tle Puc!'o:t()'aotl'i¿, q\!c tícric una ex'teñs!O.n t~pi'O;(j~ 
1line1n <lb ;}iú qlji~i€c,t.:¡'; •~.t!ct.ái~eas) y' e(Pr~Siderh~ y,· \1-: 
~uid~<.lor C.~ io rel~l'i<l\t Socir.dad, se <>~one' aleg'án!lo e$t0S 
JiéciÍÓs: · ·· . · 

'·r:v n;r.J:a ~ú:aa.a· 1~ htzO s.~be1· al Q:00t~t:no de la 
:Rc¡nihiic;;: qu~ lás ct;;,;· ,;,¡¡· ncct.'lrw . •entataÍlaS P.~;: ~~ 

J,_.•, 1 .;• :• . • • U ·,. ... ••••••• .,, • • • • • 

s~J•O~ CiSlleros. la:~ t¡¡~na.ba. en toliljstr il,o de .Puen;o Qerr!Q, 
a 1\110 y oti'O lado del ferrocarril ce Ar,tiuquii\, ~n lotes 
ni~erriadcis de a c'lic.z ~ii he~ta~~:~s, .~~~ ~~: Q,Uc .1~ . . co•:r~•
l)On.:li:m ni Oepartamonooo de 1\ntloquia, elnanad.,.• llo di
clJa Ley l8 y <te la cesión y .aport.~ cte. q~;;· he. Ílabi~cÍo 

~~-h 1a~ tierras· d~ ~u~ traian.t~>s ci¡,;.das· i~y~s· 1>3 y 1s 
S<' les <:ÜeruÍ~ d·~~tÍ~O$ especialés por és_o.s' uifsmn,~ .l~ye~, . 

"U' El terreno der.wiciado <:omo llnl<lio por el ~eilor Ni-. 
c~lll.,· Liopez estA' uliicacto-~n. P·i.~ito' Eerrio, estco es, e~ el 
h•sfu: dóniioi .~e tiaüa,¡· Jas cioscie·~¡.,~~ ,;,¡¡ hec~i\,.~M "'que 
Üéné dmel)o l>J-é't r.t·int~ !a s octéa;ti ·por q~Úi~ ha.blo, si 
CS Q11e DO te pere&r.reCr> • n pr~plcdáa: O bien e,! .terre)lO 
el enunciado lorma o puede iormar plkrte del a ;¡ae con 'mq
CI''·" · o:nterió~iJaa ~1 Ó.Ciiur,cló S~ IB,<l~~tinó ;¡ Ol)jo~os espe
o!~!e~ por .l~Y.es ?"·~ .est.a'n. vil!e•tt<i~ y . cieYeri eun\p1ir5e. y 
~i~IW ¡~,~ ¡¡;~de:o:; cspccífi~a.'dos eri lo.' Re~oluc!ón rú\mcro· 

1 
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38, de 2 ele m~no de ~ ano. con&lante al folio 7 del ex~ 
Pedlente.u 

Advl6rtcsc que la Rcsolu~!ón nllmero 38, citada en el 
punto noveno que se acaba do trans~r!bir, es 1~ que d!cl.ó 
la Gobernación del Departamento de Antioqula, admi
tiendo el denuncio del baldío, 1 que los llndet'O~ nlll ex
Pl"C5ado& P.on lo.~ del lo~e denunciado por Lópcz. Hecha 
esta aclaración, •e oo.setva: 

En es ta cuo.stlón ninguna !mportanclo. tiene el hecho 
de que se hubieran entl-eg:J.do o <le que no se hayan ent.re
gado los bonos a que 60 refiero la •enten cla recurrida, 
pues-oomo bien lo dice el recurrentc-"la Sociedad 110 

funCia. su rierecno en bonos de ninguna c!a.se"; pero, como 
el argumento del Tribunal, de que la Sociedad no aprobO 
la entrega. rtr. loo bonos, no constituye el principal funda
mento del falle>, ese concepto ~llmblén c~rece de lmpor
',:mcla paro. los efecoo• de es~e recut~o. 

S! en lo. Ley 63 de 1872 se hubiera dicho, por ejemplo : 
céd.en3e al Es tado Soberano de Antloqu!a todas las tierTas 
bnJCila! comprcndld.,~ en el tenltorio antioqueflD, el car
go marcado con el numeral 3' eztarla j uJ!tificado, puez en 
ese caso la cestón habría s\do d~ r.ueTPO eleroo y deter
m!n,.<lo por la especificación del sitio en que están con
l.enldos lo& bienc5 ced!d()s. Conocldos los linderos que eu 
aquella epoca dema.n .. ban el tenitorlo antioquefio, todas 
laa Uerms aJU eomprendldlls que al entra:t en vigencia caa 
ley bub!flran tenido la calidad do bald!as, h~brlan pa•ado 
a Aer prop!edlld ele! Estado Soberano de Antloquia, por
que, en tales clrcunsta.nclas, ya lo ha dlcho la. Ce>rte, ia 
ley por la cual se hace lll ces tón ea t!tulo único y sutl
c"'nte del dereche> de la persona jur td!ca o entidad ce~io
nula . Pe.ro en el caso que se contempla la Nación no 
cedió un c11~rpo cte!W y lletenn.tna.do, lllno-como lo dice 
el Tribunal-una porción <Wterm!nable, pero que tooavia 
ne> ~e ha determinado, ele terrenos baldfos dentro del te
rrtto.rto antioqueflo; y núentra~ no se bag, esa determl
nactnn, la SoCiedad demandante no puede oponerse a que 
la Nac!óu ad,iudfque a otras perMnn~ terrenos baldioo 
dentro del mismo ~erritor!o . 

Como motivo (!e! cargo maTeado con e l numeral 4', sé
llála~e este pasaje de la sentencia: 

"Para que la Sociedad Agtlcola pudlose alegar la pre
lación, b.nb!era. sido preciso QU8 AU denuncto,. respecto Cle 

ese lote det erminado ele terr~no, hubiese sido anterior ~~ol 
del sefior López." 

Con relación a este concepto del Tribunal, e•tima el 
recurr.,nte que "JQ sentencia Incurre en error de l"techo 
al apreciar la prueba que suministra la pute tran.scrítn 
del memorial del doctor Paláu y en error de derecho al 
apreciar los dos denuncios.'' Pe ro cerno e~ta cuestión 
quedO dlluci<ls<la en las conslnc.rac!one< Teferentes al 
mo~ivo marcado wn el mlmel'O 3'. el r.argo resulta Jgu.al
mente infundado. 

6' Olee el Tribunal que "tos deL·echos que alega la So
clecla<l A~rtcola y de Inmigración pueden ser considera
dos como obligaciones de génoro 11 cargo de la Nación, y 
por ello no puede dicha Sociedad oponerse a que la Na
ción enajene baldie>s de h• misma clase o género, mien
t.ras no compruebe que sólo son sutlcientea para. la adJu
dleaclón a que tal Sociedad puede tenet· derecho (articulo 
1657 de! Código Civil). Pero e~a prueba no se ha dacio en 
t>ste juicio." 

Concep\ún el recun ente que en er.a parte de la. senten
r.•tt el Tribunal Incurro en violnclón ele los artleu!os 1565, 
15G6 y 1567 del Cód!~ Civil, ~ltadqs ~n s~ apoyo, pur in-

terpreta.clón erronea y por indebh1a aplicac!On . . Mas. 
suponiendo fundado el cargo, ello no alcan~11.11a a lnta
lidar el fallo T<'.(.'UtTlClo, que tiene &ól!do lunel.amcnto en 
las eonalder~>ciones que preceden. 

7' Bajo este numeral se acusa la sen~enc!a por viOIA.ción 
de 1~ articulos l' de la Ley 63 de 1812, t• de la Ley JH rte 
1874 y 200 del Có<llgo Puli\ico y Municipal, •·por no h~.
berlo.:s aplicado, y por interpretación errónea, en cuan~o 
en eUa ~oncep\úa e! T ribuna! que en 111.~ leyes cit adas no 
se encuentra la preferencia qu~ al~.ga.n lo.• represe.ntn.n 
tes de¡,. &>cledaa !lemanaan~." y que " si esa prelereneia 
se funda en la. facultad de escoger, se con~ta que In 
1r1isma tacoJitad tienen y han wnldo los que prctonel.!>n 
•~ttr¡utr·Jr baldios m P.\1111J1te la ocupación y el cultivo." Pero 
la a.;,usación e< in!undada por errónea interpretación tle 
preceptos le~ales que, según el mismo rccun-ente, no han 
side> aplicados por ol senLcnctade>r; y, por lo dernáa, la 
Cor!.e se remite a lo dlcho sobre este mi>mo punto en !as 
consideraciones refe rontes al punto tercero de lo. d etnll<l
<la de casación . 

8"' Est o último •e ll.aee ex~enstvo al car¡;o !urmulado 
bajo este numeral, por violación de los a~ttculos 1' a 4' 
do la Ley 61 d!> 1874, 2' de lll Ley 48 de Ul82 y ~ de la l ey 
74 de 1926, y del COdi;'O y las leyes de que hace mél·ttn el 
'l'ribunal en el siguient-e pa•n de la sentencia. rer.u rrida: 

''En las leyes generales sobre b~ldio~!cese alU-tam
poco se c.stableco nlnQ'Una preferencia en favor de lo• 
que pretenden tierra.. bnldla~ con bonos de concesión <> 
en favor -de alg\lnos <lo elloa . El Código Fiscal de 1878 no 
la establece. V~rla.s leyes posteriores al Código (61 <te 
1874, 48 de 1saa y 56 de 1905), no b.ablan sólo <le prete
tcnelu en favor d e 10<1 colonos, :sino de o.lgo máJ!: de 
derecllo e~tclu&ro en el terreno que ocnl;lao y cultli'Rll, 
pues les t«c<.>nocen la pl'l)picdad y n .'l \tn simple det'eeho 
a pedir la adjuaicae!an." 

9• La Cnrtc se abstiene de considerar este (JJtl.mo curgo, 
porque ~¡ :ic refiere a un concepto del Tribuna l que nin
guna Ingerencia tiene en el caso d« au~v.s. y Que, por 
tanto, aun suponiendo fundada 1« u,cnsaclón , e!Jo .no seria 
mot!vo para invaUdSl" el fallo reeun1do. 

Por !o expue~to, 1" Corte Suprema, én Sala de Casacilin 
C1Vll, administcando J ast!cia en nombre de la Rcpnbllcs 
de Culombla y por D.uWri<lad <le la tey, declara que nn es 
el c:1~o de inlitm ar lo SA!II.en~ia r~curr!da., dictada pe>r el 
Tribunal Sup~rior de Medellin ~~ ve;nt.inueve do octubre 
áe mil novccienoo~ tre!ntn . 

con costas a cargo d•l recurrente. 

Publiquese, noW fíquese, cópiese, ins<!r~esc en la ·Gac•la 
Judiulal y devuélva.sc el expediente al Tribunal de origen. 

JOSE MIGUEl. A!tANGO-G~rman 111 . llméaez-El 
r.;onjucz, l'tllgud Arteaga 1111.-Augustc N . Samper, Secre
tario. 

Co<'• Suprema d~ Jlustlcia-8ala. cte Ca:s..etón Civii- J!.o
~oti, lUiiG ,·einl-idós 4e mil noncienoos tl'eillta y tre,, 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. J!méne:). 

El doct.or Pablo Oregorlo Allot:ll!o, en representación 
de la suce~ión Ulquida. c!e José Ma.rla Sierra B. y 7.orald>t 
Cnt\nvid de Sierra, deDiandO a Pedro Ig11acio Urlbe, pé.ra 
que con au citación y audiencia, st ilngan-en~re otras
la declar ación <le que pertenece y debe resUtulne a la> 
sncestones demandantes, una fanegada de terreno, ixl
~gra.nre del lot e ntlmero 5, de !os seis en que fue dlv!dl
do el predio ~enomtnado JLa J!;sh.ll%1leHta, ubicado en este 

t 
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Mutlicipio, en la partición de los bienes de la. sucesión 
dt> la señora. M"ria F~a.neisea Tovar de l!.lvas, protoeoll-
7.r.óa' ant-e el Notl\rio ~· de este Circuito, mediante la. es
critum publica numero 1610, de diez de septiembre de 
mil novecientos dos, !11 cual fo.negada esté. detennlna.d'ii. 
as~: "por dos costados, con el restt> del lote nQmero 5, de 
¡:Jr~piedad ele las suce-siones demandantes; por otro, con 
el camino público que conduce de Bogotá a. Soacha, y 
¡Jor el flJt.Jrno, por la linea marcada en el plano reapee
t,;vo protocolizado con dicha .partlclón-omo separa
ción con el lote numero 6, de los marcados en el mismo 
plano." 

En prltnera insta.ncia terminó el pleito por sentenci11 
:ia catorce de septiembre de mU no\l'ecientos vebttlséls, 
que ab•.,el ve al demandado de todos los cargo.• de la de
manda. Esta. sentencia. fue confirmada por la del Tri
btmal Superior de Bogotá, de fecha trece de junio de mil 
nMecientos veintisiete. 

El tE>llo del 'J'ribunal, contra el cual Interpuso recur
S(J de casación la ·p"rte demandante, fue casado por esta 
supo;rioridad el primero de diciembre de mil novecien
tos Lreiu\a. '! a la. vez, para mejor pmveer, se dispuso 
en la misma providencia. lo siguiente: 
"Prae~iqucsc una btspecclón ocular con intervención 

dt' pct·ltos agrimcmorcs. primeramente en la Notaria. S• 
de este Cireulto, sobre el ·plano o q•Jc se refiere el escrito 
de· .p¡·uebas de la. parte demandante, que figurt~ a la prl
nlcl·a hoja d'Cl cuaderno nllmero 3 de este proceso, a fin 
d• wmar de él todos los dE\tos necesarios, los cuales se 
harán con~tar en esa dlllgenela, para trazar sobre el 
predio materia del juicio la. llne" divisoria de los lotes 
n iuueros á y 6, " que se reilcrc dicho escrito de pruebas; 
y tambi~n se ;~racticará la Inspección sobre el ml:mlo te
neno de q~e se trata, a fin de aue en éste se demarque 
la. linea que aqul queda expresada. tiJandola debida y 
espec~almentc sobre la superficie ·encerrada dentro del 
perimetro del predio vendido por la sel1orlta Isabel· Ta· 
mayo T. al demandado Uribe V., por medio de la escrl
tnrn número 1945, otorgada en la Notarla 2• de este Cir
ct:lto, en vcinti~r~S de Sl'ptlembre' de mil nOVeCientOS Ca
torce, y que en copia figura a. fo!u 20 a 22 del cmulern\l 
principal de este expediente; y, por último, que en caso 
ele que la linea. as! demaTcada divida. en dos porciones el 
predio que se deja dicho, se aprecie si el lote que queda 
~<1 lado occidental de dicha. linea corresponde al lndlvl
dttalizndo en el punto primero de la parte petitoria de 
la demando.. Gastos por cuenta de ambas partes, por 
nutnd. 

"Par~> la práctlea de esta diligencia, comisiónase al 
Tribunal Superior de Bogotá, con el término de veinte 
dias, y con ~odM l:~o• fncult:Ldes necesarias, .para lleV&!' 
a· efecto la diligencia.." 

F.l Trlbuna.J comi~ionado practicO la dUigencia orde
nada por la Corte, con intervenciOn de los perltoa agri
mensores doctores Mariano Rengifo (J. y Rafael A. !!:$;

cebar, quienes, previa. une. detallada exposición de las 
operaciones practicadas al tenor de lo dispuesto por la 
Curte, concluyen-<lo comlln acuerdo-as!: 

"Primero. La linc<t ro.ia que, de acuerdo con el plano 
pro~ocoli>aC:o en la Notaria 5', divide los lote.s números 
~ ':1 6 de ese plnno, se eraz6 sobre el terreno de acuerdo 
C{m Jos datos totn&dos del ·plano. 

"Segundo. Lo~ linderos del lote comprado por el señor 
Pedra Ig¡1o.c1o Ut•ibe U. a la. señorita Isabel Tamayo, tal 
ccn1o Jos de~eribe la. escrltur(l pública número 1945, pasa-

da en ·:a Notaria 2• ode Bogoto>, son completamente Im
preciso.~. 

"Tercero. Corno no ~· ;>osib:e fiJar Bobre "1 terreno el 
lindet·o occidental del lote comprado por el .-eñor Urlbc 
a la señorita Isabel Tama.yo, de una manera r.lam y pre
<:i>:a, eonsecuenclalmente, no se p~:ede determinar si la 
linea roja. divide el lote a que se refiere ltt compra del sc
i,or Urlbe en dos porciones; y 

"Cuarto. Conseeuenclalmente tampoco oe puede afir
mar t~cnlcamcntc si 111 ·linea roja divide el lote compra
do p<>r e: sef'tor Urlbc a la señorita Isabel Tamayo en dos 
potcioncs, y, .por. tanto, menos se puede comparar el lote 
<íesorito en el punto p~irnero de la •Pa~tc petit<lria de la 
demanda con el lote que viene a quedar al occiden~e ele 
13. ·une a o·oj a. q;~e en el •plano de la No Lar la 5' divide los 
lr.tes numeros 5 y O, uota vez t:azada esa línea roja sobre 
el terreno, según la operación de meu:mra. verificada ¡• 
YR descrita." 

En auto ele \'eint.ls!ete de mano del ·corriente afio, dic
bdo por el MagisLra<;Jo sustanclador, se cll•pu~o anlpliar 
""" Cilctamen, prcvin:endose a los :;¡erltos q·.1e dc'bia.n con
c:·etarse a cada. uno de los puntos indlcacloo en la pro
videncia en que se .decretO la inspecciOn ocular, pue&, · 
como se expresa en el t·efericio auto, tal dictamen no .•a
ti-.facc, con la precisión debida, la~ caest1ones plantca
cas pot· la Corte e.n la prov!de11cia de que •e ha hecho 
r.·!.érlto, porq11e en ella "no se planteó la cuestión resuel
ta en el punto seguno:io do! dic~amen peTiclal, y en lo• 
otros puntos nnda se dice aceces. del .punto que la Corte 
necesita esclarecer, esto es, sl la linea q\ie sepal'a los lo
te~ nillneros 5 y 6 (cinco y seis} queda dentl'O del perí
metro del predio vendido por la señorita Isabel Tamayo 
al sefior Pedro Ignacio Uribe ...... "; "si esa. linea divide 
c1: do.~ ¡¡oreiones el predio en reíerencia, y s1 en caso 
aíirma"lvo, el lote q·•e queda al lado occidental de le. 11-
J)ea. a.qui expresada caJ·res}xmdc al int:Jividua.liza.do e11 

r·l pun~" primero de la parte petlt<lria de la deman::l!L." 
Con inLervención de los mismos -peritos, doctores Ren

¡¡ifo y Escob<~,r, practicó el Trfbunal la d;J.igencia de !lln
·pllaclón del dic~a.Ir.en. En ~1 Informe qoe rinden a esta 
entidad, c\lcen los experlos qu• "para saber si la linea 
Que ~epars. los lot-es número~ 5 y 6 (júeda dentro .clel pe
rimc,tro .del predio vendido por .la ~eíioril.a Isabel Tama
Y.o a) señor Pe<!ro Ignacio Urlbe ...... ," e~ indi.spensable 
defil)ir previamente ese perlmetro, p·~es de o~ra manera 
nv se •e cómo pudiera determinarse Si la linea que separa 
los lotes números ~ y 6 queda dentro de ese perlmetro." 

In:;.i~I.An lo~ peritoo en so!:itenor que los lindero~ (¡toe 
t.rae· la r..!=:l!litura nO.mero 1~5. arriba. Citada, no son ~re
ei,:)~S~ y copr.hlY.en asi: 
· ... Ahora bien.: nn sienao precisos los liluleros, Si sa tiJa 

uni l!neR, con1o la linea roja. a que se har.e rP.f•rencia en 
el pll!lto primero, con las caracterist.i~a< !llli anot~das, 
¿•e podrá decir si d;cha linea está. dentro de '"t• lote, o 
•i ~tá ruera, o. si ello. coincide con algunos de In< lin
dero¡;?; ·parece que se puede contestar de una manera 
r{.hmcla, que no es posible aíirmar ninguna de las Cl•es
tioncs ano~adas. Si no .. es posible afirmar nin¡>Juna cues
tión c0n respecto a la Une" roja y el lote, ¿se podrá deci
dir s9bre lo.~ otro.~ puntos propuestos, siendo éstos con
~cueneia de la. ante~!or circunst.ancia? Parece, pues, q1;3 

los demás puntos, conclusión de .nuest.ra e::posición an
ter:or, e•tio.n pcr1cctnmente acordes con la a;precia.ciór> 
qt¡c ucabl!,lliO$ de hacer, y Cll consecuencia., !OS reaf1rrna
n10:1i nuc\·ameute. ,, 

CumpUd.o lo ordenado por la Corte, pat·a mejor pro~ ce~. 
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l'!t lleg:tdo !á opol·tunídad de dietar la sénteneio, do lns 
t~.ncia con que ha. de reemplaza:rse la del Tribunal üe que 
S. ha he~ho méiito, y para el efecto, se considera : 

Déspués de al~nas corislder:~.cione.; sobt'e las pruebas 
c!Ol ptor;eSO y SObre la Djlt\ll'Bier.a de 1ft acción reivlndt
c'DI.Oria, c·oncluye P.l f!iiiQ de priinera. lns~nncia con es te 
tl\~onanuento, que la Corte e~timó pod(n rectl1icarse : 

"De tal s.oerte, P1WJ, que la segi¡ndá y tercera petiCione~ 
<!~; la d~iua.nda que ~e estudia no pueden decre.\a.r.<e por 
rk; haberse comprobado en el juicio que l<~.s .:o.>ns que ~~ 
l>l'etcndc·n relvlndlcat c:;tá n en poder del demandado." 

Con el rtn <le esclarecer lo relativo a la f.ndlviduali<a
c!ón ael Jote Q\Hl se re!vl.nálr.a, se decretó la prflcUca de 

1:< lns,~ción ocular a Que se ha b eebo referencia, sin 
qne con esa. pru·eoa., ni con su am.Pliae!On, se haya Jo¡¡ra
dn nbter.er !e. uelaración quA •• creyó podria alcnn~nrse 
•.:')n ello, subsl~liendo, pol' lo eanto, ra duda que ni l'es
.p~cto lmu~a la citad" sen tencia, que debe, pm' lo m11m10, 
e<>nfitDrarse . 

Po~ lo ex¡¡•Je•to·, la Coft.e Suprema. en B<>la de casa
ci'ón· Civil, adn>ini.str:mdo ju;;tlcla en nombre de la Re
pública de Colombi:B y por n~torldád de la ley, con firma 
l't>. sentencia pmferida én este [uicio por el Ju:o~:~~do 4'' 
de! Circuito de Uogotá, el en:toree de &ep~iembte de mil 
r.ovecientos véln~lséts·. 

S in cost~ . 

Publiquese, notifiqucsc, cópiese, Insértese en la Gaee~" 
Judicial y dt•uclvase el expediente o.l Trlbunal de origen. 

JOSE M!OUEL AMNOO'- fuSil l o3fluin ~erninde~. 
Germ:in 15: J'lménez-P..ngusto N: Sam¡•r.r, Secretario . 

c .. rf.1:· Su¡nerqa dil" Justlcllr-Sata: de' Cl!lla'ei<ili Clvll.;..llllo· 
gota, julio vclntielneo de mU novcciOJ\tos treinta 1 tres. 

Oifag¡st:raáo l'f'n.-nté, doc!ot J osé Joi.quin Hernil.ndc~l. 

Ante el Juzgaúo 2' del Circuito de Medcllin, Pntricio 
Mciia lnlcl<l l lliclo ordln~rio· contm Ana de Jesús Mcj!n 
ele Cano y Vlr.ente A. C11no, cónyuges entre al, a. !11 prime
•~. oomo 1Je¡·edera testamen~ru.· de Abroha.m Mcjla D, 
y al segundo, como albacea de la m ortuoria. para. que se 
1'.ici2ra·n la~ sigUiente~ declaraciones: 

"!" Que ol (esLllhicrtto· dé Abraham MeJil\ D., cont&."'lido 
eli la· eso·ttura: plíbllca. llüincro 2490, otorgada onte el 
.tlota.-iQ 3' de MedeJJin . el di~ Veinti séis e-e septiembre de 
mil nov2ctenws veintiséis. ~..!! nulo . 

"2' Qile lo.•· bienes· herellcin.le~ dl'ijadó.• por Abraham 
Meiia D. cótl'espondcn a titurn ñe herencill· n Jos her<>
<lcros ab .. inte$ta~o Que a~JI:> di<:ho $15Mr. 

"3• Que lO~ uien•.s Inventariad~ én la su~s16n tesla
l:leht:arla ae Atirahllni Mé)la debén ser entiesados n los 
l!r.red·ero.• al1 inté.~tati> . 

"4'· (~u~ llna· de Jt~ús MeJta· dé -cano y"Viecnte A. Cano 
~stJtrt·en· Ju: olilig!lcl6n ele ~ntregar " los heredero~ ab in
tcstat9· de llbrallam Mejla D. los tilene~ determinados 
bajo ('.l pu.nto 8' de e:sta· dcmand8. . 

' '5' Q-,;:c l~uslmenk están en la obliR~Ción de entregar 
r. lo~ ·11c{~derb~ nb' itité'~t'liti> or valór de Jos frutoa pródu
~idus 110r tales bienes, o ·qué é'stos lial'atl llOdido p"'liuclr, 
~ conta¡· de la fécha d~ In: muerte ' diJ' .A:braha.m Mejla en· 
Melante, Mi como taltib!en el l.ml1<ine de w dét.enoros 
t,«e haylsu surritto ·t¡(lés· blénes, t>l:ldo seglln·avalúll Que se 
ho¡;a·en ·e~t~ jui~io·o·® O~fiJ dl&tintn . 

"6"' Costa.s." 
Los hll(!hu~ fundamentales de la cremsnda· son: 

" l" Al>ral•nm Mc11R' D . hlZ6 té.stamento al)lerto por 
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m~ato· de 10. esr.ritt<til p11lillca nú1nero 2490. de veintiséis 
á• ~~;¡tlembro ac :J.~il nóv•clentos veibti~tis, otorgada. 
nnte el Notario S' de 1\.!edellin. 

"2" En dicho Uuil.z.mento. MeJia D. Ln.~ULuyó l:ere<l~ra 
ünlca a; la. sefló•a llr.a de JesM Mo.ifa ue Cano, m·.tjer ca 
s~;cra· con Vicente A. Cano. y nombró albacea a este lll
tlmo. 

"3' D~ acuerdo con tal {e5~a.m:ento se $l:;'llió el Juicio 
IU"Or~oorio de Me.lln o . en el J uzgado 4' ere este c;re\llto, 
j.u1c!··) c·.tyo P.X!l~dientc fue protocolizado, ¡:>revi"' parti
ción· dG 10~ h:r.ne~ .. on la NotarilL 4• de Modcllin, ,por m e· 
dio de ~sc:rit.\ara nómero 379, de veintiocho de febrero d~ 
mil nnvccientos v:eintl~ietc . . 

"4·. 1\brallam Meii.a D . sufriR de una sordera, que fue 
o.1:111~ntando oon los años y las en:armodade~. has~:!. 

~1 .punco éo q\tG el velnti.~éls de septiembre do. mil nove
<:ttnto< vcinttsél2, día en q ue fue otorgaóo el testameMo 
nc qt'e se hablu. no pudo ente nder y ser entendido de 
riYa •;cz, ni oyó leer el testamento. 

,:6. El tc$to.dor !l.iejia D . no hizo sal>e!lor a.l Notario de 
rtt·. vohun.ad~ stnu que era Vicente Cano qnlen con1unica· 
ll.n n! Not.ario !a~ dispo:slcloncs que se :uentaro:1 en la 
c•ciiLuro. de testamento . 

"ll- Abraham Mejí" D. m uriO el veintiun o de octubre 
de mil ~o<ceiento.; vein\iséi~. er. el Munlclplo de La E:s
tt'clls. clonde l·u vo su ult:mo dómlclllo . 

•. ,. ... Kie.iüf o·. no dejó deficendien~es ni a~candientes IP.
J()~tmo~ ni naturales, ni cónYuge. Como hereder-:.s ab ln 
t~St:iio· ct;;;() solument.c h crme.noo· l~.gJ I.Jmns Y o\roo pa
!'Íent P.s, qite por dl.~poslciOl\ lega.! he.re!l~n en represen
~:.Lt:lein· etc ~os· hermanos legítimos del difunto. . 

"S' .1..:na dé J~sl'l.s Mejia de Cano posee ~ctualmente, do 
tos bl~ne~ aue le fueron áclJudicaclos en el juicio mor· 
titoi'iÓ el" A~rit.ain ~1ejla, los ~i.guientlis: 

"1' oua !Jnca t:emturilll. con casa, m eJoras y anexlda
o.h. si'tuiHill. ~n ~~· p"'raic trncblovlejo, del MuniCipio de 
Lll E.>trell;•. QUO linda: por un cost~do, r.on la ge;vic\um
bJ:e· que gir<~ pnia el punto denominaCI(I ;F.l Guayabn; por 
~ •. o-.ccra. con terrenofi dP. J<Let>h<J Can(), Urbano Abad '!/ 
P:i..'(;na l y Marco A. •r orrr.s; poT el otro costado, ton to
r.rr.no dP. Jot<Qnln CRno y Nepomuceno Tangarife, ele! fl
w, ~ij Vlc~ni.e C11.no y Manuel Sánchez, tla.~ta salir a oLr~ 
,;r,rv lctumbre; ésta. abéljo, hasta. Iinda.r c<tn terreno,.; de 
P<Cli·o Agu{jelo, y lindando con éste el primer lindero. 

"2' Otra :'inca terrttor '.al, con casa, Qlejoras y ane.'tl
ti.:xele~. cnt.a·c ~stas una paja "" ~gua, sit\tl\.<1~ en cJ para
! ~ L¡, Culcbq~o, del. Mtmicipio de L~ E•trelll\. Q\\C linO!< : 
por el pie, con propiedad de Aquilino Anset y la quebl'aCla 
t•a lu~~\cLo; yo\· un eo.stado, con terreno cie Carlos Res
trepo; por cabe<!t!ra, cou v rul\.iedad !le Jo~t Rom\lalelo 
G Mr.la y d~ Mg~J M. Oan;ia y una. calle de servl<lum
uno. y por el o~ro c:o.seaa•J, con t.erreno de FrancJsr.o 
Ot~rda. 

"4·• (sic) . X:ll. mitad de un lote de terreno, con sus me
f(;i·a., y a.Dexldáilc.~; situado en !a trMción de Saban .. ta, 
c!el MIÍilieipi<i' de · F'irivigado, que linda: por la cabecera y 
un. cosU>,ño, con propiedad de Marco Ant onio Mella; por 
c1 llf~; co'ti propfiidnd <te ri.'aniót: :M:ejla, y p(lr el otro coG
W<l<:. <·.on el' rio • 1\ledelll.n.. 

"5; La · niitaa ere· ot.ro lute de terreno, con m ejorRS y 
G.tré.'i <toldes: sltha.do eri el h{uniei¡lio de ItRgiii, que linda: 
pcir' :it· ca\j<:!cc~·a; con la carrllorll. ñcl f~rroeanil de Ama .. 
ea; ))•)1' un costado, con pro¡liedt<d de M~rco A. Mella; 
1,161~ oCn)' di>.~ta'éití; con pro'pleda:d· do Mnrlnno O&!)iM, y 
r;ci· cF o~rtr c'o.Stiicío: coll el r!o"M€-de!Jln . 

•·tf- La· ll'iit:!ls tle otro tate d~ \erre no, crin r~acla do 
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\P.j!l, m ejoras de ~u.ftn y demás n.nexldadPa, 8ltua"o ~n el 
M,;Íci¡Ílo de It~¡;iíl, QUe linda: por cabecera, con prople
cind <i'e M:~rco ,.\', Mejfa; por un costiido, eon !~ earrllera 
del féror.renrtil de Am:ÍgA; por ·et .pie, con In finca de l\fl
gucl Rc•m po, y por el ofro cosudo, con' el río MedelUn! 

"O' :Yo ooy hiJo legitimo del señor Julio McJia , h&r máno 
Jcgiti:no del te•to.C:o1· . Mi padre tnurló . 

" 10. Ac6p~o la herencia que me correaponde por repre
sen taciól\ de ml dlluuto padre." 

Los cJemandudO• aceptaron, los hechos· l', 2', 3' y 8•, y 
n~gnror. ios Cl&roé.~, ~ponié,.;QOSe a. QL\e se b(c.leran ln.~ de-
c:Jari•CiOl'leS ped idas en ·la· deinanda. · 

El trei; de mtirzo de mil novecl~n'tos tJ•einta, el J uez de 
lu cn1,1sª l\l>so\~1\l ~ l.o~ Q~I>~a.P!la.dos. El actor apeló, y el 
~r!t¡_unal Sl,lP.c,rl\)~ q~ M~d_ell.ín, en sentenel~ de velntl· 
od10 de s&pt~embre de mil novecientos t-reinta y uno, 
"cot}tb:na la ~nte.Jf.ci~ ~pele,ga,.~· 

l .a tnl,<m.l\ parte int~~liiO o;a.sa.~ón . 1.a C'.<>rte Clecla
lT' ndmislble el rccun~<~, por nuto de fecha trece de junio 
de ntil novcclonto~ treinta y dos . 
~ reeurrent~ aie¡¡a co;;t,.,. ¡¡;·sentencia la causal pr!

mr<ra del articulo 520 del Código J'udicia.l. 
"El t:ribunl\1. vloló-éU.ce el rccuncn~dc mo,.nera dl

rqctt\, el nrtlculo 1074. d~1 Cóái_go Civil; que reza: 

'El testamento a bierto podrd haberse escrito previa
mente. Pero ¡;ea que ei teistactor Jo tenga.· escrito, o que 
se ~"<:r-lbo. en "'"' o mas actos, será t()do tl tcldo en a lta 
vo1. por el Nota•1o, 41 Jo hubiere, o a falta de Notarlo, •PO< 
uno. de loB t-estigos deslg>to.dos·oor el testacor a este efecto. 
Mten:ras el testamento 'se lee. ·estará el testador a la vls
t.a, y l~s persona.s ·cuya presencia ~ necesaria, ol~.n lodo 
r;: tenor de S\l$ cl.lspos!clones.' 

"RI arLI<.n lO 11Yl2 <le h\ misma Obrll. exigl>, en &u InciSO 2", 
g.¡1e el testamento 6ca ' preSenciado en todM ••LS pa rtes 
por 61 test.ador, por un mismo No:.Sno, s1 lo hobler~. y 
p<>t unos :niSm().~ testllf03.' · · · 

. . 
"1\1 cl.is~9ner c~te ar ;}culo que el testamento sen. ¡¡re

sP.nclado por el testa.dor, exlg~ :a presencia cl.el test nrtor . . 
Ezto P.\ <lA nnn r. laridnd. de~lumbrante, y no da. lu¡¡a r a 
tl:aiá. .. · · · 

.. r:,, P,t~s~nr.Ia <lel tc•t.'lrio•· e.> nec~~11.ria, <li-.e ~>1 n.rti~.u
~o Hli?., 'y e.l 1~74 dls¡)(ln~ ·que la~ per.sonas .'c.uya p~e!en 
cia as nece~arla, oirt\.n. toq.o el tepor de su.s dispo~ic,lones.' 

"Lue¡¡o es evld~nle que. la J~y e~ge que e.l te.%ador oiKit 
1 .. lec:Lura. d.,l le•L:amei>Ln abiert() paru. que é&tc se.ll. vii.-
J;rJrl. · · · · 

"Nr> ob•tAnte, el Tl·tb tnial. n~ pu-diendo e.onx~Mteelr el 
z.'ID'"""'·t.o, fun~do. en prucl>.a pl_cna, de que el te¡¡tador 
r.~ oyc> ~nr e1: te:~t.a.~nto, . ~ eJ<P.<c.só R.SI: . 

'Es de ad vert!r que t~l &rglll\let\taei6n se fund11. c.n el 
conpapto erró~eq dt- que e~ p_recíS(! cm~ e~ ~sla.dor Ol&ll. 
ia teet.ur~ de su• dispo•ieione.s te~t-a:nentatlns, ·cuaudo. el 
a[>¡culo 10,7.~ .. d~l C~<1l¡¡o. Ci~ll .. sólo 'é,xtge que el testador 
'"t<. a la; v)st.,. . u>l~u~ras .. •e lec. el t~3ta¡nel')to . Quienes 
cie!l~ n. olr todo el tenor de !:u¡ disposiciones testa.menta.
mi~ snn .. aquel!~~ pP.r~onns. cu~; .pre~enci:J. es nece.~nrla 
t.-1:~.~ r,nrru.i, el . Np~ll.~io!. y. si, lo:- hubt~r~ .. y lo~ te.stlgos l.ns: 
t::um~ntal~~. com.o. se ded,uce, rectam:ep.te. de! texto legal, 
"uya t•eda.ec!ón e~~á. lndíc~do. c.J~.a111!'nte. l!IS do.s. pnr
t~~ de que &e . compQn~!.la._¡¡r\meru., rctcrcnt.e. .al testador, 
Y 1~ seg~nd~, n. In~ pc1·son~s que: d.~b.en. oír .la lectura. del 
te!tam~nl~.' 

"Co.mo ~. <'e, el. ~ríbuna!. estimó,. contra la ley, que n o 
~ n.~·~r~o. Ql'~ el testa<lo~:, eq . eJ testamento. abierto, 
oiga _la. ~tuta de é!. I,o que ... es uua. <1olaclón directa, o 

bien por in terpt·etaclón e !TOne a de los artlculos 10'(2 y 
10"14 del Código ClvU, que cxbren QU• el te~tador uté pre
sPnte. y que !.Odas las pcrsonns cuya pr-eaencia es n~e-· 

~ rla oiga" tOdo e l tener de las dlsposlsclon es de un tes 
'..!\mento abie rto. 

' 'Por tanto. e l 'l'<l~unal violO el nr~lculo 1074 del Cli
digo Civil, ya ·por violación directa, ya por interpretaci011 
cúOoea..· · 

"Por lo dicho anterlarmcnte, t\ Tribunal violó el nr
ti.:ulo· l\l72 dct Código Civil, G por violación directa o po1' 
interpretación erróne11. . 

"Por ha.ber violado el T>lbunat- ... ll.grega el recurronte
lC's art!culos 101.11, 1072 y 1074 del Código Ci<•íl, <•loló ta.m
biJk el a.rtlculG 11 de la J:.ey 9~ de 1890, que dispone que 
el tes~amenlo solemne, abierto o cerrado, en que .se omi
tiere cualquiera de hl6 fGrmallda.des a que debe, respec
Livamente, sujetarse sefOn las a rtlculos precedentes, no 
t:enárá valor algun o. 

''RI 1'rilmnnl lia debido declarar nul& el testamento del 
se>, or Al>rabam Mejía l>., y nacer las demá.• declaracio
nes solicitadas· en la deman da." 

Se cqnslo;Jera: 
~.L 4()ctor- Fqrna;n.Cio Vollez, ~n su obra tituis.da D.Jereeho 

Ql:vi,l c~l.ow.biano, c_omcnts.. acertnda y Jurldlcamente el 
o.!·tí~ulo 107.1 gel .. Código Civil, según const:t en los apar
tes q11c se cn;¡¡c:.n.. en s.eg.ulda: 

"Otxo mo!lo <l.e ot.or~ar Al t.estamento seria .:¡ue después 
d.~ l'E\I!lidas. :;._qu~ll.ss. p.e.r~onM, er testador dicte sus dls- · 
p~•i•I.qres. al Notarlo, bien p~tra que t~te las escriba o 
PR,.,J!.~ !J}l!l- la.~ c:;.criba. ot.ro in eijvlctuo, .\lUesto que el articulo 
1Q!l;41 no: e:o<ig_c, como el. 9.72 d<!l C.6cl.i!{O tr9llcés, que pre
ci&:~m~nte seall.-. escrit.a& J?O! el· Notario. Pero una. vez que 
sr- ha~o. concluido- <!e e~riJ¡Ir- el tcst.a.m.cn \4, debe leel'lo 
e: N~Jt.a.rto elJ alta ><>Z, ~e tnodo que lo oigan el tcstlldor 
y_ Jo<; _tc.."t~. CUandq. el U$t.ajlor <ficta sus d.i&poslc1oncs. 
~~ se,.~!le. a. Q~!t: e.l N.ot~lo, .$In modifíear en lo m~s 
rr..ii•ill!G el fQn!l9 d.,, é~tas, ~arie su rcdacc!On para ma.ror 
c:Ef_rlda<l. · 

"Cuando el re_st~et:tto ~e e~< ríbe en el mismo acto de 
o~qr_g¡t~:;~ .. ;;er:l. n¡Jla. to.d a. disposiCión que el testa.dor no 
lli(¡l.~, Y. que se. redu7ca a. que dcsputs de escrita por el 
N"t.ario o por cuaJq·~lera. otra. persona, le se9\.leida 1:11 tes
t•ul<!r •. y ~*tt.. ~ontej\te . .$1. o n\l, 0 haga lUl signo de afirma·· 
ció!). q r¡eg¡¡!lió.!l. (art.iculQ lll8.) . 

"Es, Pues, r:l.e la ~se.nl>la. del tcstll.=nto, cuando inter
vi~ne eJ ~.otl!r.io., que. una v,e• te.rminado aquél se leu. en 
1\lta "oz por el mismo ~.o.ta.riQ, y .q.ue mientras se lee in
~e.~¡:-a¡n~l)te, el t~~ado.r. es~é. a. la. viSta del Nota.riQ y c:e 
Jo.~ ~~-s .. Y. qu~.-~QB olg~n el. tenor de todas. las diS
IXk'!.íJ:io~!li-'! t,.es\~.~a,ñl\~.'' (TpmQ LV, págJru¡.s 166 y 167). 

l(:¡¡j,•~. en ~-'juicio. PlC.Il!\ prue.b.a de que_ el ~tador no 
oyó. la)e<'J!lf::>. dt. ~d!lJl ~JI.S. d.iBP!ISiciones. teatamenlartas . 
/lntc.3 de 1~. ftr¡na~. del. Nol~~io,, teetador y testigo~, de
¡o~c en el te~tamet>to la •!~lente constancia, c¡ue no fue 
ob!9ta<;1a por l!inguno de los que presenciaron el acto: 

"E!: suscrito Notarlo . hace constar que, aunque el tes
tJ<<IOr es· bast;ante soi:d·o, él mismo dictó de vi\'a voa sus 
d!_P.poslc1ones testamentarias en P,re~ncia de los testigos 
y el· ~dsr.rito Noiarlo, y despuéR de haber J>rP.~eneindo tn 
lectura. del te•tame»to. pregunto ante lo.s mismo.s s1 es
t8ba de acuerdo. con. sH .vol:untad ma.nlfestada, y entera
do .de .. que·sl; dijo: expresamente Que lo aprobaba., y firmE~. 
Habiendo sido el testigo Vlctor Escobar el que cspec1s.l
men te .lo.enter6oael ' tex\4 leido.'' · 

!:.as declaraclones.<lel. Notarlo '1· de los . \e.!tlgos !Ds.tru
mentales no de!vlrttlan esu. conata.ncla,. como consta en 
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la• p.tll ei>II.S p•·sctiendas en el eutso del j dcio. a petición 5' 1\na de Jestl$ Mejle. de Canc. y VIcente t.. Cano estan 
del <iemnnCia<lo. ~!1 In obllg:¡.CiOn de ent.rega.r a los herederos ab lntest..t~ 

" Debo advert.lr- -dicc el Notario--que como el lesta- de Abraham ::lo!ejla D., los lllene~ <letermlr:wlo.s en el pun-
c\or era bast:lnte sordo, el suscrito puso 1!' agregaciOn t<. 8· de la demanda, tlen ~ro de los seiS dlaS siguiente!\ 
tlnal, que conAtl\ en la escritura de gne se ~rata, lo cual "- ia ejecutoria de esta :sentencia. 
e;; narración fiel de lo r.caecido.'' (Cuaderno de pruebas 6' Se condena a los demantla.dos a pagstr a los he:rede-
<icl demandado, lol\o 25). ros ab lttl.,stato el valor de los frutos producidos por los 

"!:$ ei~rt.o y me consta-dice el testigo Pedro Luis ea- bienes, a pa.r~ir de la contest.aclOn d~ 111 demanda en aCle-
lazar-que el finado Meiiil cit.Wo nu e'iCribiO J)trsonal- lame. Se les nbsueive del paro dA >rlc~e11oros. En la res-
mente las !lbPObiCl(lnts del testamento, y que tampoco es t.;tueí(m de frutos y abono& de mejoras a que wngan de-
ex,.cl-o '~'•'~ no comunicara verbalmente laa d!Rpoalclones rteho los d~mandados, ~e ~ará estricto cumplimiento a 
a• ~~~ tc.>tamento, pues como ya, dije, cano preguntaba lo dispuesto .por el artilllllo 1323 del Código Civil. 
en alta voz al flnaao Meiia lo que debla esariblr en el tea - 7'' Sln costas en l:t.~ Instancias nl en el recurso. 
tmnento, y el Notario hacia escribir lo que ola de Mella 
ttn!ldo; ~stc no leyó el testamento, pero si lo leyó el No
tarlo, y !Mella repetía " Vic.,nt.e cn.no que $C fijara en la 
¡~ctum Uel testamento po.ra qttc le quedara una cosa 
bnP.na. 1!!; ~CJor Notarlo quL'SO Inquirir del finado Mella si 
1~ llahi" quedada el tcsl8mento como lo babia dtcl.a<lo, y 
Víctor 'R3cobar le contestO al l tnado Mejla que si habla 
quedado CQillO lo hablll diet.~>do." (Cuaderno de pruebas 
~~~ demandado, folio a vuelto) . 

"El s~ñor :-lotarto-dlee el test-Igo Vlctor Escobar-le 
d:jo a Vicente Cano que le dljera o l\•lejía que le presun
·~r,ra a ltl~ tA~U¡os si e' testamento estaba como él lo ha
:Oia dictado; !lecha la pre¡;unta por VIcente Cano o Me
i;a, ~.;~e se diJ·igló a roí, y me .preguntó Gi estuba como 
él (Mejl:>) lo habla díctndo, y el dcclnrnntc contestO que 
;;í." (Cú:>derno ele prucbo.s del demandado, follo 16). 

"F.~ 1:iertc-dtce el teatlgo Jesús M. Morales-o! que el 
selior Victnte Cano le pregunto en repettdlUI ocaSiones 
:-. don 1\.braha!'r'. MeJ ta, por orden y en presencia del No
o:;rlo y de los lest!gos <lel testamento, y en vo• alta, si 
c¡.,P.rla dkJ:lr alguna CC<IS fuera del testamento, para su 
a!ma, para In. l¡;tesla o para otr2 eosa., y es cierto que 
a e!lt:u repe~idas preguntas contestó don 1\.brab.am, In
variablemente, que no dejaba nada por fuem, que todos 
sus bienes los dejaba para Anlta. su h1Ja de crianza, re
t'iricndoso ~ la e.spo~a de VIcente Cano." (Cu11.derno de 
pru~be.s del dQmanda<lo, folios 17 y 17 vuelto) . 

l'o•· Jo cllpuesto, la oentcncta es c-asable por haber que· 
bruntntl•J el 'l'ribunal Jt)s articulos 1072 y 1074 del Código 
c:•1H y el tt de la Ley 9~ de 1890, 

Lu ·~~~ ~~ncla !le iu~wmciu ~e apoy<L en las túZone~ ex
pu~.::!l..t~6 ~n c;;&.::U:I.ciOn. P~co allvieJ:L·e la. Cot·te que loa de .. 
mandados son p(Jseedures de buena r~ para tod(>.• los efec
~o:~ le2ale~. ~tn¡¡ulunnente JJal'<L lo~ previ~to• en lo~ •or
~leulo~ 1~2.~ y 1324 del C<i<ligo Civil. 

En •iJ'~ud <lo lo exl)Uesl.o. 1~ CQrtc ..Suprema. en Sa.la. 
d~ Ca>illclón Civil, adminlstre.ndo Justicia en nombre de 
!a R"p\a;JU<:a de Columbia y por a·.rt.ortdad de la le)', casa 
i<L seuleucla recurrida, ditf.ada por el Tribunal Superior 
c.e Medell1n con !echa veintiocho de septiembre ae mil 
novecientos trBinta y uno, y en su lugar deCide: 

1'' Revócaae la ~enteneia c;le primera instancia. 
2' E.s nulo el tcst.amento otorgado por Abril.ham Mejia. 

D., por medio de ln escritura pliblíca número dos nin 
cus.troclento& noventa (2490), pasada ante el Notal'J() 3' 
de M~tlellln el dla vein~i~~i~ (26) de ~e¡¡tlembre de mll 
novecientos veintiSéis (1926). 

3' LO• blenM herenciales dejados por Abtaham Mejla 
D . concspondcnJ n. titulo de hcrcncia.J n lo.s heredo ros ab 
intc•tato de éste . 

1" Los bienes inventariados en la S11Cesión tesf.amenta· 
rta de ~braham Mejia D., dc'ben ser entr~gados a los he
re<leros ab lntulato. 

Publiq•Jese, notlfiquese, cOplese, lnsérteso en la Gace
ta · hdlclal y devuélvaae el eJO;pedlente al Tribuna.! de su 
origen. 

J OSE MlGUilL ARANOO- Jiosé J""I(Uln l!llcmó.l1da. 
6~rntlUI B. lllnme~.t\u&Uslo N. S..,per, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

dei setl.or Magistrado doctor Arango. 
Ctmsld~ro jurldlco el fallo en cuanto por él se castiga 

la doctrina del Tribunal, que con-.eptóa que la ley civil 
no ~>xlge como cont!iclón esencial en ~~ testamento abier
to, Que él se11 leido ~>n vo2 alta, de manera que tanto el 
tcstador como los testigo~ oigan el tenor ·de las dlsposl
cton<>.s test.amentarias, pues esn lectura es una. garantla. 
que l>l lt>y eousagra parn que el test11dor y los testlgoa 
~• den cuenta de que ln.s dlsJ)Olliclones de última volun
t••rt, tomadas por el testador, hnn sido fielmente escritas 
por P.l Notarlo o por la personn que lo escriba, es deelr, 
que el tcsts.mellto es traaunto fiel del querer del le.!ta
dor, pero me a.parto en lo relatvo a la parte resolutiva . 
porque se ~ta de una cu011t10n de hecho, cual es saber 
si el test!:ldor oyó l11. lectura del testamento. 

Se ha con~ignado en fallos de la Corte la doctrina de 
que, en tratándose de testamentos, el principio genera.l 
qhc informa la materi~. es que el iU><Rador debe respetar 
lo voluntad del testador, la cual no podra. cambiarse o 
!\t)SVIrtuarse sino en tanto que pugne abiertamente con 
las disposiciones que rl.gen loij actos de llltima voluntad. 
p¡·evia ·;a prueba plena. completa, de la& cauaales ~efla~ 
lr.das para la lnvaltdaciOn de lOR testamentos. 

Poes bien: en el caso pregente, esa prueba deja. en el 
ánimo, tal me parece a mi, la certidumbre de que el •e
ñor Mejla oyó leer au tes tamento . 

Cierto que el sel'lor NoLarto de! O la atestación que t.rn.ns
cr!bc el proyecto, pero ella e.stá exp\ica<13 en la declara 
C!ón que rindió ese lunclonarlo, en los l!lguientes ~r
rnlnoa: 

"Es cierto que una ve• ~ermlnada la e&eritura del tes
tamento, el mismo declarante en su condición de Nota
rlo, se la leyó al tcstador en voz bastante alta, delante 
d<· los test-igoa testamentartoa, y el testador se dlo por sa
tisfecho con ella, la a-probó y .flJ·mó con su pullo y letra. 
Debo advertir que como el testador era bastante .sordo, P.l 
8\lscrito puso 111 agregación nnat que coru;ta en la escri
tura de c¡ue se trata, la cual es !lana.clón fiel de lo acae
cido; de · suerle que el declarante quedO persuadido de 
que el tesl.ador si se eerelor6 de que el testamento leido 
contetlia ~u expresa volunf.a<l, y ae ello se persuadieron 
~amblén los testigo.s lll.'ltrumentale.s, por hal>er oldo to
das la.s ma.nife.stsclones ae1 teatador al respecto, esto es. 
cuál era su volunta:d, y que aprobaba el testamento que 
~ le leyó, por ser el contenido c;le aquella su voluntad" 



. E.l .~otano, segun sus propia~ pala'bras, qulldá !])er:iua
aicto a e QUe el testado! ~í ~e éerclill'ó Qe que el it>.stanieri
(.o Jeido contenta.· su ,:ohtn&.act, ,y tsa · :iteSit:.'tc.ión del en
·eaiga<lo d~ la te prihlicn; es una: presunolOn. ·~ · favor- del 
ar.to t.e..•tament.arlo, .. que debe. re•petot$e, ·/más si .~ria 
"'tá. re~paldadn· cop la aÍ.esÍ4léión de .los ie~~igos; eoirio $1Í' 
Cl'dP, a l p1·csente. 
. _Al . .efecto:. ios téstlgos al· ser ,rcp~fU<j~ndos,. COIÍ.~5-
taron: .· ... . "' 
. Jesáa Maña ·Moral<!$: 

''Es verdad, preseneit qbc i!l Notario; par a léér ei te3-
-:::mento, 3l! colocó ruuy d~ cerca áel ~taddr, en i orlri.i!. 
ql:e· és~ ·¡.ouclier " olrle y enleocler le bien la lte\ura . Ea 
verdad, presencié que el Notarlo le hizo "arias y repeti
das preguntas al tcstaaor, en -voo alta y clara-, y el tes

· tador se' las eontP.~UI cuerdamente, eti voz perfeetamen
C.<! elar'a.u 

Juan Colorado: 

"Es verdad, pre!encié que don Abraha m Mel la se in
corporó en la cama e~¡o.ndo se estaba otorga ndo el testa
mento, y que, sentado en . la cama, llrmó el 3eftor Mella 
Slt testamento, de&pués · c;Ie ha bérselo o!do leer al Notarlo. 
y es cierto que el Notario leyó el teata mento en presen
ci<! de todos tos ~esttgos que lntcrv!uleron en el acto. 
en v.oo; bastant" &.Ita, muy cerca del teat.a.dor, para que 
es~e 1" oye1·u. bien, y que ·el testlldor. cuando · ~e· terminó 
la :e<:lura, manlfe•tó que su testamento esta~ buenu. 
y lo t.irmó en pre~encia de todos los teatlgos.'' 

. Joaq:~ln M. Fra,neo: 
"Es verdad, no puedo afirmar que el tost ador no hu

biera oído lo lectura del te,tamonto, y es cierto que el 
.Notario se acercó a la. cnma y.Jeyó en. voz alta. dicho tes
t.am.cnto, y que despu~a de eso 10 tlrmó, sen tándose en 

. Ja, .cama. Es cuanto puedo declarar sobre el partlcu-
12.1'. ,, . ' . ' . .. .. 

P edro L uis Salszar: · ' 

"?"'sencie que ·don · Abraham Mella se incorporó en la. 
canin. y se sen't9 cuancio $á · esiabá otOrgand o el tes~a
·mcn to, y cii!e, sen tado en la cama, ·nrmó et lienor MciÍa 
SI: testamen to, después de na&érseio otdo ieer áJ Notarlo, 
y es cierto que el Notario leyó el testamento en presen
cia de rodos Jos t~\ign.• ·que in terv inieron' P.n el acto, en 

· vm ba~<l.a ntc llltA, m u¡.> cerca del WStador, .parn que éste 
!~ oyera bien, y que el testador, cuando se termln6 la lec
tura, man!Iestó que su téstame.nto estaba buen o, : y lo 
firmó ~n presencia de todos Jo~ ' estiras . Es cierto qua el 
t(!Stanlento ·rue leido muy cerca del .,estlldor en rorma 
que éste pudiera oirlo. y dcb!O hnbcrlo oido .. p¡tcsto que 
lo aprobó 'y firmó de su puilo y lotrn:'• · · · . .. 

Victor Escobar: 

"Es verdad. vi que don !lbro.ham Me! tl} se Incorporó y 
SI." sentó en la cama cuimdo se··estnlin otorgllndo el tes
tamento, y que, senta do en la ca ma, t li:mó el sefior Mejln 
su teSt!lmén te, después de leér~lo el ti ot&.rlo, y ·es cierto 
que. el Notarlo leyó el te$tamento en pretenoia ele ·todos 
los testigós qlie intervinieron en el uto, en voz ba.stante 
alta, muy cerca del testador, para· que ·éste le oyera· bien, 
y que el testodor. cuando se terniinó la lectura. manífeB·· 
i.ó,'.previa pregunta que me hizo a. m.l, de si esta·ba como 
él lo habla dictado, y manifestó'· que · estaba. bueno, y lo 

. aprobó, tlrma.ndo!o en presenCia de toCios ·tos testigos. 
·Es·. cierto q·ue el testamento rue leido ·en voz alta, en 
p1·esencla de .todos los t estigos y eeroa al testador, y debió 

. oírlo, cuando lo aprobó y tlrmó . Es verdad, v1 que el No-

tarlo, ])8J'U. leer. d Leú~ineuto, se eolc.có muy cerca c!el 
tes~sdor, en iorma que ~ste pudiera oil"le Y. entenderle 
bíeu La lectura.u 

.En visln de lo. anterior, ¿se .podrá n.firmnr con toda 
eertidumb:e .. que el •elíor Meji:l' no oyd la lectura ~el 
t<'stn T(>Cn to ? . 

Si e~ta.s declaraciones y otras qué Íigúr8Jl ~n el expé
diente, no rueseu precl•al; y dejasen alguno duda, ~si.a 
debe resolverse a favor de la valide~ del te$t atrlerito, tarl
t.u· nui..s euanto en el expediellte eon.sta un heého tan
gible; preciSO, eua1 e!l que ·eJ · restador rnanllestó en ré
pe~ldas oca.slones. en preseooia del Notarlo y de los ~ 
ttgos, que su voluntad era dejar todoil sus bienés a la sé
flora .J~~la de JesO.s Mella de Cano, 'J eso és lo que ap11r ece 
d~!. testamento . . · . 

· Bogotá , ve!ntlclncó de julio de m il noveci4ntos treinta 
y· tres. · · · 

.Jiosol Mlgnct Arallgo 

<:Grtt Supr4'ma. de Jllllti•iR-Siila de ICasactbn Olvlt-llld
. gotá, velntto.ch.> de Julio de mn Mvoolentos h elnta y 
.. tres. 

(Magistrado ponente, dbCtot Arailgo) , 

uon.aln, Nir.olli• . .losó tgnMio, jorge. J¡ltln., Mnrht 
Úonor, Cecilia, Carmen '·Maria Bórrero Oil; Oecllla, Má.
rla Luisa, Paulina, Cecilia, Ricar-do áorréro Sln!sterrlt. '! 
Maria Francisca .Bonero. Ria.scos, demnndnroll ol 06ne• 
rE<.\ l!tn6sto Borrcro para que se hicieran estas decJa.ra• 
ciones: 

"Primera. Ql1e e& milo, por taita de córlsctltllnlento, S' 
n virtud de error hecho en el contrato, en !o referente a 
le. identidad de la co$il u obíeto respectivo, el contrato 
de compraventa consignado en la e:scrltura pllbllca ml.
mero 4!14, ·de ocho de octubre de mil novecientos dos, de 
la Notarla 1' de este Cltcuit o. 

· · " En cn,;o de ~JUe no se decrete favora blemente la an· 
tertor declaración. que &e h'lga esta.: 

"Segunda. Que el contr~to de eompraventa que se 
consignó 'en ·¡a esent.Ura plíblica 4!14, de ocl1o de octubre 

·<le mil ll.oveciento.~ ·d~. de la No !.aria 1• de e.1te ClrcuiiO, 
y las conSig-l!cnles obligacion es quec!aron, uno y otrn~. 
exttniuld&s. al celebrarse el contJato que consta en la 
ucrttun : ·pQbltca nOmero 540, de ve.lntle!Os de Jun io de 
mil novecientos tres, de la l>lotarln 1• de esle Circ uito, y 

·~vstit.uido· .lit'IÚel r.oMra.tn por el que const a en esta es
critura· numero .540 de mil novecientos trM, (lltlma.mente 
citada, en la cuiü se aectaro .por .los respec tivos otorgan
te~. qlie lo que · compraba el demandado, sedar General 
Ernesto ·Borrero, a la señora Genoveva ve·rgara viuda de 
Borrcro y ia señorita Maria. Rita Vcr¡:a ra., no era u n loto 
deterrntna<Jo ·da la casa que ella.s poselan en esta cluda.d, 
smo las dos terceras partas d& les der~chos que ellas te
nlan·en·l~ casa descrita y allnderada. en la d lchll escrl
~·tra numero 540, de veintidós de junio de mil novecien
tos .tres, de ·Ja.·Notaria 1° de este Circuito. 

·"Qlle en el caso absolutamente improbable de (lue no 
se haga ni la prlme1·a ni In segunda declaración, se haga 
e~tonces esta: 

'!Tercera. Que el contrato de compraven ta que con&ta 
en la escritura pública número 494, de ocho de octubre 

· de .mil novecientos dos, de. la Notaria 1• de este OIJ·culto, 
e.stá resuelto por !alta de pago del pr~lo de 1~ cosa .vell
dida . 

.-8-
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"Cuartu.. Que como aonseeut<ncit~ de cunlquiEira ele ias 
del'lamcione~ precedentes, se ordene e>l seflor Not8.1'lo 1• 
de ~stc Clrauito que cancele, en !::¡ forma iegal, la cita
.d•l escrl~um pubUaa núft!ero 494, de ocho de octubre de 
mil novecientas cio~, otarga,da ante ese funcionario. 

"Quint~t. Q·.te está resuelto ·por falta ele pago del pt·e
cio de venta., el cont1·ato de compra venta que consta en 
la esct·itura pública número 540, de veintidós de Junto 
rJ.e mll novecientos tres, de la Noturla 1' de este Clreuuo. 

"Sexta. Que, en consecuencia de la anterior deelara
t"i>!ln, se ordene al sellar 1\Dtario del nllmero 1' de este 
Circuito que lleve a efecto, en la forma legal, la Cllncela
clón de la precitada escriturA número 540, de veintldól 
ti~ junio de mil novecientas tres, otorgada ante él. 

"Séptima. Que el demandado ~eftor Genera.! Ernesto 
Bvrrero está obligado a pagar a las referidas sucesiones 
ele la sefio¡·a cofia Gcnoveva Verga.ra viuda de Barrero 
Y de ia señorita Maria Rita Vergara, seis dia.s después 
ele eJccutortada la sentencia que pansa termino a esta 
litis, la sum11 de veinte mil pesos ($ 20,000) oro colom
biano, o la que se fije por peritos en este juicio, o por se
.P!>.rado en otro distinto, como valor de los perjuicios por 
d incumplimiento del contrato contenido en la escritura 
püblica número 540, de veintidós de junio de mil nove
c!entos tres, de la Not~rln 1' de este Circuito. 

"Octava. Que el mismo demandado, señor General 
Ernesto Barrero, sclll ( G 1 dizos despues de ejecutoriado el 
f"llo que ponga fin a este Juicio, está en la obligación 
<le pagar a las sucesiones de la $eñora dalla Genoveva 
Vcrgu·a Vi1Jda de Borrc¡·o y de la setlorlta Maria Rtta 
Vergara, la swna ele ocho mil doselenks &chenta pet(l's 
($ 8,281!) moneda COl'l'lente, O la QUe se fije por mediO tle 
peritos en e$~ juiciu, o por separado en otro distinto, 
c'Jmo va.lur o monto tle los fruto~ civJieg producidos, eles
de el me~ ele Junio del afio de mn novecientos tres, por 
una. parte del Inmueble descrito y alinderado en la escrt
Lura pública nlimero 540 <:le mil noveclent03 tres, parte 
~e la cual el demandado, desde la aludida feaha, se apo
<:eró, y na adminiBtradn, percibiendo el producido o :Jos 
f!.\ltOs colTeS)ltlndlentes. 

"Novenn. Que tambi~n. como consecuencia de las ~an
tei1ore~ 'declaraciones, el <eñor Genere>! Barrero, deman
dai:lo, tres (3) diaa despué~ de ejecutoriada la respectiva 
r. .. nt.oncla que ~e dicte en este li~ig!o, debe restituir o en
tregar ~ las sucesiones de 1~ señora. Gcnoveva Vergara 
v!Ucta ele Borrero y de In scl\orlta Maria Rita Vergara, 

·:eprcsentadas por le~ herederos o ad,ludlcata.r1o.s respec
·ti •os, la pa.rte del inmueble descrito y allnderaclo en la 
ef.critura púbHca númel'O 540, de velntldl$s ()e jwlio de 
mil novecier.to5 tres, de la Notarla 1' de este Circuito, 
parte de la cual, en vinud del sustantivo contrato, de 
compraventa, que con•ta en esta misma e•crltura, se ha 
apoderado desde h!lec varios afloo, y que pDSee en la. ac
tt!alidll.d. 

"Dtclma.. Que se conelene al demandado a. pagar las 
costas ele! Julclo si lo afrontare." 

El Ju&z absolvió al demandado de todos la-s cargos de 
1:: 4em1Ulda, y el Tribunal de Call revoco la sentencia del 
Juez, y falló: 

"l' Absuélvese al demandado General Ernesto Borrero 
de lli!S petlr.iones prin•era, segunda, séptima. y oetava. de 

·la demanda" 
"2' Dc.cláu.nse :resuel~os los conu·a.tos de com.praven

. ta . eontenidos en .las escri.turas .Pdblicas ¡;¡O.mero 494, de 
oeho c.te oc~ubre de mn novee:entos dos, y número .540, 
de \'eintidóo de junio de mil novecientos tres, otorgadas 

<llnbns en la NotattJI, 1' del Clreaito de Cilli, ol prtn\ero, 
por mutuo acuerdo· o rcsoll,tclón volnntal'in de IIIS pa.rtes 
contratantel, y el segundo, por falta de pago del precio 
de la. venta, 

"3' COmo conileeuencla ele la. deell!ll'aelón anterior, or
·a,;i:íese al se'i'Íór .Notarlo del número 1' ele este Circuito 
que lleve a efecto, en la fonna legal, la cancelación de 
las silpradlcnas escrituras. lo mismo que al Registrador 
u• Instrumentos ¡n\bllcos. 

"4' Como consecuencia de la misma declaración, con
d~nase al se flor General Ernesto Borrero V, o a ~us su
c'esorés. represent11dos en este Juicio por su c6nyuge so
bt-evl vlente, sellara ·Filomena Ayerve viuda de Borrero. 
n restituir a favor de las suceSiones lllquidas de la sefio
rr. Geitoveva Vergara ·viuda de Barrero 11 .sel'lortta Marta 
Rt~a Vcrgat·a, representadas e1:1 este juicio por los de• 
mandantes y coadyuvantes, en su carActer de herede
ros ab intestato, y dentro de los tres dlas de ejecutoriada 
esta 3entencl.o., la cuota o derechos pro1ndlvlso que hu
bler~ poseldo por ra2ón 'ele los citados contratos de com• 
·praven~a declarados resueltos en este fallo. 

"5' Decl:i.ranse fundadas lns e:xcepeioncs perentorlns 
propuestas por ln parte demandada en la. contestadón 
de la demandll.. 

"G< No se nace expresa condenación a cargo de nin
guna de las partes en las CO$tas ele la primera ni de la se
gunda instancias de este juicio!' 

Arnba• partes interpusie¡·on casación. 
Se admuteron los recursos, pero hubo de declararse 

desierto el de los demandantes, por no haberse fundado. 
En consecuencia, se •Procede a estudiar el del deman
dt.do, 

Alega como ·úmca causal de casación. la de no estar 
la sentencia en consonancia con las pretensiones aclue!
da~ ;¡or las partes. YA .Que 10. demandante pldiO la reso
luc10n del contrato contenido en la escritura nllmero 
494, de ocho de octubre de mil novecientos dos, ·por !al
t3 de pago del precio, y el sentenciador decret~ esa reait
iucl~. pero 1undallo en un hecho distinto del alegado 
en la deml\naa pau. esa resolución, cual es que ese eon
tfato se habla resuelto por mutuo consentimiento de las 
partes: 

Vetda.d es que el hecho Invocado por el sentenciador 
pai·a resolvel' el contrato es distinto del Invocado por el 
dem"n~nte, pero la sentencia folló la resolución, que 
:tue. lo ·.deuuin(Jndo. concordando as! lo pedlclo con lo ta
.lla4o .. 

CI•rLo o¡ue el sentenciador no .debe a¡¡reclar hechos no 
Invocado~ en IP. ·demanda para .fUndar su fallo, pero ese 
errot ·de-l s•ntenclndor no .genera la segunde. cr~.useJ. si 
la sentencia no condena a · mé.s de Jo pedido, ~omo su
cede al 11resente. 

Al respecto· ha dl~no la corte: 

"No es causal de casación de una aentenda el que se 
encuentre ajic¡yada en hechos que el actor no Invocó para 
tunclar ·lA demanda, SI bien es cierto Que en una senten
citt no se deben apreciar· hechos que no han sido objeto 
ile la con~r.ov.ersia, ello solo no es motivo ,para casarla 

.i>or la·.seguricla de las causale~ de Cll..~ación . .l<l la.senten
cia nó condena. a más de lo pedido (11. (Casación, 9 de 
agosto de'i895, XI, .26, 2')". 

·P.or .l,a elq)ues~o, la;.Corte 13U.prema, en Sala de Casación 
Civjl,. administrando justiCia. en· nombre .de 111 Repllbllcr~. 
el~ ·.Cololl)bla ,.y :por autorldll4 •tle .la. ley, .talla: 

. 'Prime !'O. No se in firmo. ·In s.cntencla. proferida por . el 

t 
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n¡¡:nma! !ll!per_ior .4~1 ptst;,rl~9 31!<#914-l ~ o,n, d~ r.ech& 
ve)lltlm¡~y.e il<l •~ptle~b~e 111' m!! novee!ent98 t1e!nt.a y 
UDD. 

;>e!P!·!"<lc¡. La,; c~sta.s son o;te cargo del. recurrente. 

Cópiese. publiquese, notiftc¡uese, in s6rtt'sc en la Gae•
t.a Jiui lelal y' devuélvase ef expéi:!terite al Tribunal de su 
origen .. . 

JOSE MIGUEL ARANOO - JI osé .Joaquln IIJiernti¡:u!eo:, 
Ger!"á'l 15. 3iméne!l-~ug¡¡st!' N. Sa.iopet, ·secretario . . 

t ;orte 8Ltprema l!e J1us.t!e1a.--Sala de Casación CivU~Bo
gatá., Súl!o ~lnta. y u" te mil nove<>len$05 weinl!a 7 
trc$. 

(M~~~~trad0 ponepte, doCt9r Juan E. Martlne~}. 

El treln~ de enero de mil noveclenW3 velnUdó.s se 
declaró abierto en el Juzgido 6• del Circuito de Bogotá 
el ju!elo de ~uees!ón testamentaria ·del doctor Germán 
D. Pardo . 

En el Inventario de lo.s bletles, s ituadcis en el NunlCipto 
t<<: aoi!ot4, ~e ll)eluy~ !ma ea~a paja, vbleáda en la carre
ra décima, barrio !Jc sant3 B~bara, marcada en ~u puer
t~ de ·entrada con ci nmnreo liO-D, y comprendltta por 
l~ lÍndéros UpeCifiad<Jé. en la diligencia. (Esta Se efee
tiÍ.ó e~· ·vétn t¡séls 'de ·septte!l'ibre ·M m!i' ri~veclentos vein-
tidós). · · 
··En el tm·en~ario de ~~~ bienes del Municipio de Choa

cbi, s~ pu~ la · h~clen<la lien¿mlnada ·r;r Oval .Y 'riqUÍti- · 
cJ¡a, ~~~b!IJ~'me.nte ,aUnd,ada. (& pta~tl~ó el doce de ·!,11-
cie¡nbr~ ciel ni!~~!!~ ·lllle>). · · · · 

En amba.s dlllg~nr,las .estuvo presente el apoderado de . .. . .. . ... . . - . , . . 
los sello;es Antonio y B.r,~t.rls P;\rdO 9?-rcta. · 
. E!J f11om:ori~! de v~tn'ticllat~o de ·P.¿YI~P.')lre !l• !!lil no

yoclelltos veintitrés, el cit.B<;io sef¡or ~ntonlo PR.rdO G~

~~ !e PIC!iO al .ruez que, eje ~p.nforrnt~a.d con el ar~lcu1.9 
2~·3 d~ la L~y 1Q5 (\e 1890, ~eeret~u, que la. .;nltad de lA 
nnca ele El I!Jval y 'lflquinch.a, y la .mUa<l de Jos s~Uio
vientes relacionados en el lnveritarlo ·de Choachl, debta.n 
quedar, y en ctec4o quedaban, inventa.ria.dos en manos 
dr tercEl' poseedor, que uo era otro que el propio pettelo
na<io. Con t.nl p1·oposito adujo, Jun·to con una lnrorma
c:ón sttmaria de tc.,ttgos, una copia de la esc11tura. nú
mero 6q2, otorg~da el treinta y uno ele marro ele mll ·no
vP,eientos velntionn, ante el Notario 1• d.e Bofiolt. Alli 
aparece un eontrato rte rentu. vltaliclu., mediante el cual 
Pardó Ourela se obligaba ¡¡, :pagarle n1 doctor Germán 
D. Psordo uria pen&on mensual de veUtte pewo¡, y tste te 
daba, como precio, el dominio de la mitad lnlllvtsa de la 
C);prcsnda flncll. y la mitad <le los semoviente~ que ha
bia en olla y en las otras fincas del doctor. (Follo 104 de; 
r.uaderno 1•) . · · 

Idén tica •olle!tud h!zo en la millma fe'cha· la sellortta 
Bca:trl> Pardo Gnr.cla respecto de la caw. der: Inventarlo 
do· BOf(Ota, y Sé fundó para. ello en la ·escritura. numero 
6t)g, ile treinta de me.n.o ele mil novecientos veintiuno, 
pasndu ~n la Notarla t· de Bogota. En este ins trumento 
~"· halla consignarlo otro co'ntrato de .renta vitalicia.: la 
~cñorltil se eomprometla a pagarle una .pensión men
$1131 ele velnt<! peS03 al dOCtor Pardo, y tste le d&ba, como 
precio, la susodicha CIIBII situada en Bogotl).. . . Se pr~scntQ 
1~ copja de la escritllrt~-, acon¡pall~da .ae· una ln~oi'D'ta, 
pió,; ;,!~aria de \~$1-i!ioS. (Fo!io· Ü~ d~l :cttiido cuaderHo), 
~~ l!JO•eldo !le cator~~ <!e d~ci,embre !!el .mts~o allo, 

~~ J\IC'i' p~gó ia,s ~ti!;ion~s, por · "-u11n.t9 "la manl~.e~ta~ 
~iQ.n y .~1 {Jt\iimentiP ~e. i$: .Ae~oi!l.!! if!aW~ Par.~q ~reta 

Y.l!tll §tf!.or .AI).Io\lnlo F'il!.dp ;son e]\~e~poráp~~·· ,Puesto c¡:u~, 
de cont crrmidad con el articulo 253 !le )a '-'?Y ) OS de I Beo, 
!¡•. <lecJs).ó,n SQ\Ire si debe o nó quedar invent~t.riado en 
P<ld~~ .cte tcr~erus un bien cte.nuncl~do colllO de propiedad 
de ¡a mortuoria. ~e toma en el neto del invento.r'.o y no 

.w· 
cteb~Ués de: ~·~l!tado." 

);:*¡. resoht~:lón fue con~i¡mada. por el Tribuna.! Sope
!lor de Bogo~~. ~~~ a.uto ~de seis de ma.yo ele mil novecien
tos Yejr,tieJI!ItrQ. 

Do/la R;o-ter PiJ'jeros de Pardo, c.ónyugc ~brevt.vlenle, 

d~l)ll;ugl6 la ·li>~t)ci§.n d~ 19s ·bien es. 
~ op.w;o ~nto.nlo PaJ'llo Garcia., y sobre 91 particular 

~Jo: 

· "&gfm la <lcm:LDda cuyo traslado cont~sto. tu~ bienes 
quo ·deben ser rot\terla de ·¡a diVi$lón sol!ci~Oa. wn todos 
lt•i; relacionndos en !M a.ctas de IIIS diligencl:i.s de inven
tal'lo y avall\o. y C<Jrno en tre los bienes hay unos que me 
prirttin-ecen a mi exeiua1vamente1 y qw,. sin embar~, 
l11eron IncluidOs en 'Cl lnventllrlo, desde luego indebldll~· 
!':'ent e, no. puedo convenir en q,ue aquellos vengan n 
acrei:entar· la masa l'ereelitarla, y sean, por ende, objeto 
de 13: pattielórl.'' 

El defensor de Be~trl~ Pardo también ~e opuso, por 
!!l!iur~.r en el ln\'entrt.rio la easa de Bogotá, de propiedad 
d~ ia defendida v citÓ en su apoyo el articulo 267 de la 
u. .Y 10s· de 1~~o· . • · 

El Juez desc3tlmo il!$ (>po•lclones, y decretó la parttclOn. 
mecllantc el 8.'JtD de pri.rO.ero de )UlliO de mU novecientos 
veintiséis, que el Tribunal confirmó en providencia de 
v~l:n~I~!JO.lf9 ele ago~t!l slgll.lepte. 

Practlcóse la partición, y durante el tra~lado que de 
ella w· cortiO, ruc objetada por lo• apoderados de Bea
trü· ·y ·Antonio Pardo G.arela y por 1a. heredera Ju;ia. 
Ellsa. 

uno de los principale$· Iunc!amimtos dt. 1a.s obJeciones 
e~tilba ea · halle= incluido en lá partición los bienes de 
que Antonio y Beatri• !e dicen dueños por acro ent re 
Vi VOl>: 

En :inio. de clos ,¡., octubre de rníl novecientos vclntl
ooho, el Jnez <leclaró fUndadas !U objecion eJJ. Y dispuso 
que !(, par~lc~On se rehiciera.; pero el Tribunal Superior, 
en p•·o•fdcncla ctc· treinta de ago~t.o de m\1 novecientos 
v<·iutlnaeve, refonr.o el ~uto uel Juez, en el sentldD de 
dt·elamr fundn<la urucamente 1 .. primera obJeción de las 
fo;mu!adas POI' el apoderado de Antonio r3rdo. 

Rcrum1ao!t ln p:u1.i't.llln, 1ue aprobada por •entenc!a 
<!"" ¡>roMtnció el Jnez· c1· primero !le llicielllbre de mil 
r.ovc~l-.n::OS trelttta y uno, ! tt cual rue confirmada por el 
'l'tibto:tal, par medio de sent.encta ele techa v~íntlocho íle 
julio del- año siguiente .. · · 
· contra esto. .sente~>·cta intorp\\slcron recurso de casa

ción ·JQ.s apoderado..• de An4onio y Beatriz Pa1'C!o, y la. 
Curte lo admll·ló por decisión ·de velnlioeho de oct.ubre <le! 
mi~n·o· afio. 

Recurso <le ia sdíoriU. ~atrlJ l'ardo Garell\. 

Su a pooera<lo ac;usa la ~entcncia. por la. CI4USal prlmel'n. 
~~,, cnsn~ión, q1•.c sustenta en do~ motJ•¡os . 

.,J;:n el primero se (!ice que la sent.encia viola lo::. articu
la!. 1.3~8 y 1406 del Cód!¡o CiVIl, po1· causa de i nl~nccló!l 

chrflcta " inte•·pretac•ón erronea, 
Jr.l partidor Incluyó entre los biene~ sacial•S la ca&a de 
~ol.oi, si\!1:1.<1& en la carrer a dé<:lma y marcada con el 

1,.\mcro 110-J?, de )a cu.a11iabla d !spue~tn el C141lll3ntc por 
¡1c~v ~(l.~re v)vos, ·~!llin ~qri~u.r\\ ¡¡úmero 66\l, \'le treinta 
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de man:o de mll novecientos veintiuno, otorgada en la 
N o tarta 1' de esta capital. 

Duranle todo el Jui cio, la dueña de la cs.ss. ha e&~ado 
oponíéndQile ~ que ésta se comprendtl entre loa blene3 
sDci"les. por reclamar \In derecllD excluSivo en ella; llie
gó, ele <:onformicbd con el a1tlculo 1386 del Código Clvll, 
ha debido extluirse de la P"-'"tlclón, mlentra8 la autorl
dlld judiclal re.suelve definitivamente la cuestión. Sin 
embargo, no Proce<110 a.s1 el par\idor; y aunque el .Ju~ 
si aceptO la ob.ieclón, el Tribunal la. rechazó, violando 
directamente el articulo 138R en relación con el 1106 <!el 
OódigQ OlvU, puesto Que ordenó al partidor Incluir en la 
purt.ició:J. una !tnca sobre cuya propiedad hay alguien que 
alega Ul' derecho exclu&i\lo, e illterpretando erróneamente 
!ltchas dispostr.iones, en cuanto precipitó una pa.rttclón que 
debla hnoerse '(lo~pue~to .pnr.a cuando se hubiera decidi
do la propiP.CI!Id de dicho bien. 
"Con3~cuenc lalmente, con la inclusión de la mentada 

finca en los bienes soclale<~-agrega el reeun·enl.e--surge 
lógi~mente la conclusión que expuse cu:~.ndo formulé la 
objeción, es decir, 'la adJudtcacíón lle la seflora viuda 
excede de la. cantidad que efectivamente le corre•ponde, 
todo lo cual vn en perjuicio de los lcg!ttmartos y de llli 
-poderdante, quien que<la :~.fcctad;,o, por el exceso de ad
judicación h~ha. a b•or del cónyuge sobreviviente' 
(J'ol!o lOO, cua.o:lerno 2'). Esto, Incidentalmente, viene a 
~cr vlolatoJ·Io del artí~ulo 1830 del CQ<IIgo Civil, concepto 
~n que también acuso la sentencill.'' 

Se considera : 

Después que se decidió Adversamente para la seil.orlta 
Páramo la solicitud que hizo con apoyo en el articulo 2S3 
éc la Ley 105 de 1890, no instauró ella la respectlv~ .w
eión ordinaria contra 19. tnclu~ión en el Inventarlo de la 
casa situada en BogotA-, acción a que se reterla 111. <lfs
llOSiclón 2' dol articulo I G2 del anterior Código de Orga
nización Judicial, y ol articulo 1271 del Código Judicial. a 
la 3a.zón vl~nte. 

Hegún el articulo 1388 del Código Civil, en su tnclso 1•, 
la partición no se retardará por Que haya cuestiones so
bre la propiedad de obJetos en que alguien alegue un ae
recho exclusivo. Se entiende que la partlctón que se ve
rifle a es ln ~e lo.s bienes no oometlaos a una disputa de 
propiedad, y que, como Jo ha declarado In Corte, an re
lación con el airo o los utros en que hayA ..,,. disputa, 
r.o se lleva a efeeto 111 parttcton liino cuando In JustiCia 
ordinaria decide a !>t.vor de la maoa partible, (El lnelso 
2' trae el ceso en que la partición se suspende). 
Ma~ adviér tase que eaa disputa no consiste simplemcn

t~ en sostener ·por me<lto <le memoriales en el juicio de 
suet6ión que el pretendiente del bien es su dlli!llo e>telu
sivo. ~ino que es necesarln <le<lucirla en ronn11 de acción, 
para que a la autoridad judicial le sea dado decidirla. 
La expresiOn del arttculo 1388, acero11 de las cuesll&n.es 
sobre la propiedad de objetos en que a:guien ab:r;1:1e un 
d~recflo exclusivo, slgnítica., pues, la existencia. ac' ual de 
una rontroversia. naturalmente intentada ett la torma 
apta. D se~ la estatuidu, por las leyes <le procedimiento . 
S i nsl no fuera, habrla que admHir, con desconocimiento 
de la natur8'1e2a propia del juicio de sucesión, que den
t.ro de los tn>.mitcs de t$te podJa el J uez 'fallar de plano 
aquellM cue!tiones de propiedad, que de !ttyo lmpltean 
rr.atcria contenciosa. 

Ahora. bien: como la setiorita Pardo Garcla. no ha In
coado. cual ya se dijo, la acción encaminada a ozc.luir 
del acervo la casa de Bogot-á, por tener el dominio <le 
cua., al presente no hay questi~ ~'l vla. c;!e reelbú' l!na 

deciJlión d~ Ja Justicia. ordinaria,' y, por tanto, no &ra ei 
cnso ele que el Tribunal ordenara sacar lUcha ca.ss. de los 
biP.nM que iban a putlne. 

Luego no ·ha' iiabldo violación del articulo 1388 del 01)
dl~o Ci~il. nt directa ni ·PDr Interpretación errónea, como 
tampoco apare<:en quebrantados tos nrticulos 1406 y 1880. 

El segundo oootlvo versn sobre la violación directa e 
Interpretación errónea de las reglas 7' y 8' del articulo 
1304 del mismo Código . 

Mnn!flest.a el recurrente que habla obJetado la par
tición por haberse adju<licado a Beatrl:A Pardo blene~ 

que. un tercero reclama., rotentra.s que a los otros herede
ros se ie.s a.slgnah bienes no some\idos a Uttglo, o1 siquiera. 
•-ectiUJI.8.dos. Esta. objeclón, aceptada por el l ue-. y re
chazada por el Tribunal, subsiste en relación ~on la se
sun<la partición. en ta cuM se le adjudica a la nDlnbrada. 
sof!ori~a un aerecho en la casa de B<>got.l\ y otro en la 
!inca !Zl 'Uval y 'll'l~u!noha, bienes reSpecto de los cuales 
hr.y reclamos y. alegaciones ele terceros poseedore3. 

El Tribunal cxpu~o: 
''Ya se ha es~imado en ~ata misma providencia que 

todos los bienes materia de la pa.rtlclón objetada fueron 
lcye.nta.ríados como bienes ele la $\ICeslOn, y que no ·ba.y 
blsnes inventariados en manos de tercer poseedor. Tam-. 
P.oco, hay. cop.stanpla de que en la actualldad existe nln
gun itttgto peittllente en relación eon tates blene~; lue.go 
:1)\!jl ¡me de . sostenerse que hay bienes litigiosos cuya ad
JI•<llcación pocda dar ca.bléiR a la desproporción en que. 
.5e . • !unda esta. Qbjeclón. · · 

"Y no es el caso cle a~Uir que la sola presentac1ón de 
tos titulo.s a qut hace refere!leia esta miSma objeción, les 
~la ya a esos bienes el caré.cter de llt.lglosos, JlCrque esto 
equlvaldria a cal!flear d!choa Utufu.s, y por lo tanto a 
rall<u.- 5olir~ el dominio de loa bienes a que ellos .se refie
r~n. materia en absoluto ajena a este juicio, y que no 
puede ·.ser de la incumbencia del Juez, '1 menos aún de 
un. simple partidor, pues de lo contrario " violaría el ar
ilc.uJo. 1388 del Código Civil." 

En .sentir del recurrente, el Trlbu!J.al ha \nterprel.!ldo 
el·t'óneamenk to.s reglas 7' y 8' del axt.lculo 1394, al que
re•· exigir que baya litigio o que los bienes teJ¡gan el ca
rácter juridtoo de litigiosos: "ba.sta con que de cualc¡ule
r¡o manera P1.leda. formarse criterio a la de,o;emeJ3n:ta de 
l~.e hijuelas. para que se violen las meu ladas c:Uapoalelo
n~s." La. pDslble igualdad y la semelanza no se cumpllln 
al adjudicar " unos ller•dero.s bienes Ubres de toda d ls
cuaión, y a. otrO$, aquellos bienes respecto de lo~ nuales 
precisamente ' hay un reclamo pendiente. como aparece 
en varias piezas de este proceso. 

Después <le citar una.· jurlsprudP.ncia del Tribunal <le 
Bogotá, -concluye el irnpugM<Ior expres11ndo que, si hu
biera de hacerse la partición a pesar de Jo declarado en 
el primer ·.motlvo, lo equitativo y .. acorde con las mcnclo
na<las reglas seria. Que los bienes acerca de cu¡,-s propie
dAd P.Xiste moUvo ·de duda, se repartieran en común, para 
1)\!C ns.i todos Jos asignatarlos se benefielu,ran o se per
J Lid le aran con las rcsulta.s del pleito, y todo• a 3U vez re
clb!eran·cl pago de su poder hereditario en bienes sanea
Cio.s o exentoo de disputa. 

. i:fe • considera: . .· 

. D.e ·:laS. circurist~n~ias de no haber. sido lnvent~>rlado 
n:ng:¡n bien ~n poder ele .tercer ¡losecdor, de no haber ae
tua.lmeni.e nin¡¡ñn J lllcio pendiente en orden a la pro
pleda<t ~e · .t.aJe.~ biene.S, ~ ~~· no podem ealiflear .en el 
j•.oic!o ·<,\~ $·Uces,~ri l~ ynliiJcz d~ l\?S !J~I,l~~~ do r~nta-vl.t~, 

l 
1 
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licia adueldo.s por los herederos lneon!onnes,. deduJo el 
TrlbunnJ que no ll:>s blenea litlgtoroa euya adjudleaelón 
d~ cabida. a la. ·desproporel6n que se alega : 

No niep el sentenciador que en la formación de los 
Jete• hu ele e u:udarae la posible igualdad, y proeunirse. 
nc sólo la equivalencia; sino la semejanza de ellos; .por 
le cual n o puede decirse que haya coinet!do Infracción 
a : rectA de las regl:u 7' y a- del articulo 1394: del Cócllgo 
Civil. De BX1Stlr la Infracción; ella seria consecuencia, o 
de un error. de hecho, en cuanto en los autos hubiera 
¡m.;eba do al¡ ún motivo generador de desigualdad, o taita 
óe equivalencia en In adjudicación .de ctertos bienes. 
pues con arreglo al articulo 1284 del Código J.udlclal vl
grnte al tiempo de la partición, las objeciones sobre pun
t.l'" de h~r.M debla,n aparece~ comprobadas en el ex¡¡e
n:en te, o de un error dP. derecho cometido en la valora-
ción de las pruebas. : · .. · . . 

Ahora bien : si es cierto que, como ya se sabe. la sel\o~ 
rita Pa rdo Oa.rcla t.ro.Jo al julel9 !a eserj.tura del cctntnito 
r.k renta vitalicia que celebró con el dJ!Ctor Pard o, cau
s&nte de !a sucesión, también · lo es r¡ue el Tribunal n o 
podla apreciar a fondo csc .tltulo ps.ta lnterir ;quc ia. ea.s11 
d~ Bos-otá, Incluida en el Inventarlo, es ·ovldcntcmonte 
ajena; o. al menos, l>a de considerarse como litigiosa; y 
al estar le vedado al sentenciador· esta apreciación, fll'lta 
en rigor la prueba del punto de heclio q'üe produzca la des
igualdad de que $e queja el recurretite, ·o al menos' no 
hay error de derecho al dejarse de 1\j:u'ee.tar· la escritura 
retertda : · · " · ' 

Ht anut f)Ol'Q.IIe no · prospera tampoco el actual inotlvo 
e! e casaciOn. · · .. .. 

Recuno ilcl ~~tiávr AnionHI l."ar~tt .. ó wcia! 

El apoderado invoca ia primera ea.usnl del articulo 520 
del Código Judlclal, "pues el fallo recurrido vlola "ia ley 
S\tstantlYa, tÍo .sólo do modo directo. sino. poT eieetos de 
errónea apreÓlactOn y falta de ·a.¡;r~i:.ctón .cie las ·prue-

• • • • • l 

bas." 

Di~e qu~ Parclo.Oarcla, ap0yado e¡¡ el títttio que le oto.r.
g(, e\ (lootor. Pnrdo, repetld~!)\eitte. ha. aS!lvc rado en el 
curso dol Julolo, que e~ du~ñO. y pooeedor de la mltl;\d ere 
~a· llaclencta IEI al val . y 'Ji'l~uincha., y lo ha probado autl· 
cientcmente con la copla de la. esctitura, a.n las decla
l'aclones presentadas cuando· objetó ,los lpvcntar ios, con 
la~ ma.nllestactones del albacea en stis cue.ritas, t\e. lOJ< 
heredero• on el memortal del folio 1~0. y de la sef19ra 
v!udn. en el c~crito que presentó persona.ltnente el once 
dt• diciembre de mil novcclentr.>s velnUuno (fol19 18'1 4•1 
c~:a(\erno in1ntlpal) . · · · 

El carncter de poseedor lnscrUo, que ha problldo •!1 ror , 
ma tan convincente, no p uede serie desconocido ·a. Parda 
(iarda den~TO de este. j uicio, cuya . Indo!.~ !CCh(IZA tod~ 
dl.<c Gsión sobre el partieul~i. Por tanto;'·ae. nada va.l~ 
argGir que hay providencias .en contrario; porqu~ ~sta~ 
no crean estado . ·. · · .. · · :· · · ' 

l!:n la partición se ha viola.do el a~i:.tcÜlo . 1s6a, P\lt& el 
partidor desatendió su letra y su esplrltu,' ir se abs tuvo 
de aplí~arlo. debiendo · haberio hectio. · .· ·: · · · 

SI a P ardo onrela se le <1esconoeen o discuten los 't!e
rochos .gue ~dqulrió sobre la mitad de la t!ncR fin razon 
del contrato mencionado, ello quiere deCir que he,y 'tra 
badn, o al me.nos pianteadá. una disputa' sobré la ' pro·: 
piedad del bien que rue . objeto de. 'eSe contrato , .Éxiste, 
pues, una cuestión sobre lo. pr op!t'dad de ese bi'eit én qt\e 
Pa roo Ga rela alega un derecho exciUstvo, y que, en con-
5ecuenela, no debe enká.r en la ~ ·pVtible mientras 
!U:Uélla no sea décl di da {Kir· lil ju.stiita ord!r!ar¡,.. · 

En.Já providencia de trein ta. <le ag'Osto de mil noveclen
lD!> veñttnueve, en que se declararon In fundadas las ob
ie<:ionéS, excepto uha, ol Tribun al se apOyó pr1nc1pal
:mmtc· en que no es de la tneumbencla del p¡U'(.idor la re
solución dé. los punios planteados e n eUM, y en que no 
e~\aban cumpliclllS lns exi¡jenclas de la ley para suspen
der ·la parti~lón. Empero; olvidó que es ·precisamente a-1 
tiempo de cle.cidil· •obro ·¡a pa rtición cuando la justicia, 
no el partidor, ha de resolver en dcfínitiv:. todas las cuc.s
t.loncs. que 3e relacionan . con ella, y de aqul que omitiera. 
Al estudio a fc>ndo de las ol)jectones, y olvidó D.s1mislll0 ol 
!)t'ol)lema, porque no se tra.ta do su:;pender la partición, 
sir.o llc saber si los blene:; 11J en os, reclamados por sus 
ciueiios, dcl)en o n6. ser objeto. <le la pSJtlclón; y violó de 
e.•t.a· súerte el ilr~iCulo 1388 dol Códil(u Civil, cuyo inciso 
2' aplicó lndcbida:men~e. y cuyo Inciso 1' d~ió de aplicar, 
debicnáo llaeérlo. ··' · 

., 
.se ~d.cra: .. ... 
El Tri(!unat. no deJó de- aplicar indebidamente e l lnci

su .¡; d el _!ll'ÜC!llo . t38~, J)Orque. camo se dejó sentado il.l 
e>-anliuar. el rccnrso de la 3ef\orlta Pardo Gare\a, las cues
tiones sol)re la proplcdud <la obJ etos en que atgulen. ale
gue un .derecho .~xcluslvo, d~ben estar deducidas en for
mn: jllridlcanicnte apta par!\ que la partición no recaiga 
S·:>bre ei!OS; . forma· que exi¡¡ta Una acciÓII de exclusión con 
arteglo ·a. In; ·a.rtteulos .procedimentale3 antes citados; y 
~or cierto ·que la SAla no .~e oXJ)Iica la renuencia de lo~ 
dos heredero~ reclamant e&, en acudir al camino c¡ue la 
ley lag ·brindaba para vcnWar sus derecho~ de dominio 
cx'ci usivo en los bienes que pretenden . 
"N.l cl·scntenci:.dor aplicó Indebidamente el Inciso 2' ele\ 
pl-opió articulo, porque no ma.11d6 SU$pender la .!!artlc!On, 
sitio que. ~r ei conuárlo, la ordenó sobre todo-s los bienes. 

:Pcir lo demás·, el Tribunal estuciiO a. fondo tooas las ob
i eciÓncs, eomo puede riotarse con la lectuu de las pro
vlch;ncias de t reinta de ag~to y' velnt.lsictc de noviembre 
e:~ úíti' novecientos vetntiñuc•e: 

Por tio.n.~~· no pro~¡:>~ta ·.el cargo ~ que se refiere. este 
motivo. · 

Añade el autor de; recüu o que la oposición ·de su man
dGntc &e lundó crl: las pl'Uebas a.ntes n•imcionaclas, las 
cuate~ demuestran, no sólo el dominio inscrito, sino t.am
bién la tenencia y po$CSIÓn material de Pardo Garcla en 
lo.; bienes éle que ae trát1>; y, por lo miEmo, el rallador se 
b allab·., en la ·neceSidad de odmit.ir la oposición y negar 
la ·partició·..;·. . · · 

uy ·'Conlo 110 :se procedió wd, cómo a petar de ella SD 

decretó y :;e nevó n cabo la pat·ticlón , ea claro <¡llC el sen · 
tt>n cl'acúr o.leiü de apreelarl~, 7 que como rcsultlldo de 
e:•ta isÍta <le aprecinétón, y de modo directo también, 
<lolO el arwculo 267 de ll\ Ley 105 de 1890, vigente enton
ces, y i¡Ucbran~ó otra vez el articulo 1388 d el Código 
CiVü."·: · .. · 

· :.• .. · 
Se .constdera: 

·. La 3Ustancln de · este repal"O .se dilucidó al estudiar In 
nc·•sación f<.>"mulada por 111 ~et'loriia Pardo. por transgre. 
slón de las reglas 7' y 6·' del articulo 13114 del Código Civil. 
Aili t!cclaró. uue. ;atcncllda$ las clrcunstanciM de hecho 
cte;t,das en·.este juic:o. 1~ estaba vedado al juzgndor apre
ciar .<le .Plano el valor cte las pruebas con el fin de ex, 
clnit de la partición el lnmuebl~ reclamado, pol"que pal"a 
aican'-a~ la exclusión ha Y proccdimi~utos propios, de 
cuya .~rnncia n o es lir.lto prescindir. 

Esto .basta para desf!$tlmA.r el reparo ¡)teSen te, p<.>r ser 
aplicable a él . · · 



· En m6rlto de lo expue.seo, la So¡.la de c~~ac!ón ClY!l de 
la Corte Suprema, a.dnüniat.rando jus~~ en 'nOmbre i:!~ · 
.~ Repti.bllc~ <le Colombia y por autor!Ciad d e la · Jéy, de
c¡de <¡oe no es t!1 C""9 de lnünnar 111 scnteneta a que ~ 
r~flercn los fetuiso¡; de BeatTI~ y An tonto Pardo Garcla. 

Ls.s co.1ta~ son de cargo de éstos . 

:-lotlflquese , cóple5e y publiqtte~e esta sen tencia en la 
(illccta. Ju,J!icial y Clevu~lvase el expecUeu\e al Tribuna l 
de su origen. , 

. JUAN E . :MARTINEZ-'Iranere<lo Nannctti- l"ranclsto 
'I'Mur A~llugnsl<> N. Sam.per, Secretari~. 

ltorte Sup•ema. dt Justicia-Sala de Casación Clvli- Dlo
~· t:í, a gosto ID\!atro <le ~11 novecientll'S l-~!nta. y t res. 

('Magtstraoo poner¡te, doctqr Gerll}á:n B . J iméncz) . . 

La &ar.ieclnd oolect.i\'a de comercio <le Lucrecio Véle-• & 
Cornpadla, domlclltada en Medellin, por escritur11 ¡¡Qbllca 
otor~da en In No~rla 4' d el Ctrcuilo de Medéfiln bajo 
el n11mero seteciento.s cincuenta y nueve (159) el tJOs ttP. 
agosto de mil novecientos veintidós, celebró un contrato 
dt~ com~ravenia con el seüor Marco Anrclto Vélel!, <¡u!en, 
oomo vendedor. diJo en .. ~., instrumento: 

' 'Que d!> en venta a loa ~eflore~ Lucreclo Véle~ & Com· 
Pllflla, soclecjad colec~lva de comerc.lo, domléiuada en 
M~delJ\11, Ja, t.qccp; va.rte de un t-erreno, con sus cclltl
ciqs, meJora~ y a.pexldades, situado en cs~a ·clud~tl. en 
.,¡ barrio de OflaYa,quil, terreno que IJllde en su· totall~a·d 
clent.o siete !!'11 eu~troclenta.• sesenta y siete (107,467) 
varas cuadrada.s ile 1~ de ochenta centimetros, y que 
!!J!.<Ia en 8<;1\Qral as!: por el trente. con el camellón o 
r..arrcra de C~J>obo; por e1 Norte, cop finca cté los seao
res Edu:¡rdo ~· Jul~~ visQoez J.; por el Occidente, eo~ 
fmca de Qomlngo C;¡.rcés; y por el Sur, con quint.a de los 
!lerederos de Antonio U!ibe. oon manga qu e iue de Ma
riano Latorr~. despu~ <le Vlctor '¡oro, l uégo de Ra!nela 
Botet·o de T o! o, y con el rjo ).tedelltn. As! es ta.ba. lindado 
<>! terreno en el Ulo \le m !J novecientos cinco ( 190~), y la 
cabida indicada es la que corresponde en el piruJo ¡·es
pectivo Y cuyn tercera parte da treinL~< y cinco m il ocho
cientos yclnt¡C!q• (35,822) v¡uns cuatlmclns." 

E~¡~. ~ercern p~rte del referido· terreno vel\il(da por 
Marco Aurello Vélez la huuo é~te por hcrencli de su 
\}adre el doctor Carlos Vélez 1:;., segt¡n cor¡sta en Ja nt
¡u.,¡a número 4, fprmaOa en el juicio de sucesión· de é.ste 
pmtncolt•aelo en la Notarla 3' del Circuito ele Me<leUt~ 
el diez Y ocho de mayo de n;ül novecientos clnco, .. bajo el 
pt«nero mil vcin ll•éi.s . 

Bl preeJo de esa ven ta tue de s!et& mil guinien tos ~ 
( $ ?,5(10), que el ven dedor declaro l¡aber reelblclo a &u 
s;~_Lisf~c\)it\n . 

Pocos me~es d~6pues, el 22 de no~lcmbrc de 1923, ante 
el mismo :llctario 3' del Circuito de Medellin, "eomJ¡>~re
~teron-dlce la escrit ura número 1524 ante el oto rgada 
en esa rechn- los aet\ores Luis Alfonso VI!Jez, va.rón, en 
rovr•••nt-adón de LucceclQ Vélez &: Compafila., soctetlaCI 
colectiva <le comercio con domicilio en esta clu<la<t: dOC
tor Juan Urlbe W., va rón. y Ana Vélez cte Urtbe, muJer, 
Cónyuges <>n~ro $1; y Nestor Jaramlllo V .. varón, y Euge
nia Vélez de JIU'&mlllo, mujtr, cónyuges entre <1, todos 
mayores de cCiaCI y ~eeinos de este Municipio, a qulene.~ 

conozco, y diJeron: 

"~) Que los s~no~es ~erecto Vélez & Comparua y las 
señol'l!s V~tc; l!q l!fibc y Veles .de J l!l'llmillo son prople
ta.rl~ de 11n t~rr,no, con sus servtdumbr~<;, · mej!)r~ y 

~em~s ~l)'e¡¡¡~~es. II§~Gll\!n~4.!' !!<a ~ii>lllJIIrr'!-, &!~1!8<!.\1 ~~ 
e$.!o'l- C!!!d!l~ ~ ~~ ~~~n el~ O¡eay:u¡ul!, y !}ue liAd(! a.,l : 
por el Orlen\P.. 9 !~~. con 1~ s:¡l¡le ~ car~~k; por el 
{'l~rte, COl\ PtoP.I~dad d~ Bdunr«<P v¡¡sq\..,. J . y !l~e1'93 
~~~ ~J!!jq V¡l.sgi!~Z J. ; por el Oecldeqte, coh propiedad de 
~ s~i\!>r~s pre~Q\tero• Pomlngo A. Hen¡¡o y Castro Aran
l!o, ~nte.~ d~ Do,mi!lCo Garc~s; y por el Sur , con propie
<;\lf<l~~ <1¡¡ ,,.ntQQlo ¡..ópez, R¡r.o,~d<? Ollm0 y Sociedad Ex
P.Orta~9ra. ~~~ !>icle~. an tes (le Antonio Uribe, 1\fariano La
~p~re, Vi<:tQr Torp y Rataela · Dotero <le Toro . 

"b) Que con el objeto de valorizar estos terren<'l.,, Jo~ 
otorgantes convinieron en d.e1ar para calle$ 1106 l'a.jn.• que 
lo.s atraviesan en t.<lóa $\1 t.xtensiOn , de Oriente a Occi
dente, Y que tienen un ancho de veln!A! varas cada una 
y están hoy cercada., col\ alambrados. 

"e) Que este terreno han .convenldg en aivicli¡;Jo, pttr;~. 
lo ;ual Pnx;edel! los otorgantes Ur!Jle w . y Ja.ramiUo V. 
~n ~ COJlS!lnt¡inlento de · ~us ~. 

"d ) ~ue ~ 1<1 ~P.ora An a Vt!e~ de Urlbe se adjudlcan 
dos lO~. determlnadoo a.~l : . . . ... .. . . . . 

"1' llor . ~~ Oriente, con la Cl\11~ de Ca.cab<>bt', en una 
l'Xt~pslótl de yeintiu~a (~ 1) YllfM de ochenta centime
tro.s; P.OF el l'fo~-te, con t~!TC!\OS de EdUiudo Vásquez J. 
Y h<¡rcde~'OS de dC>R Jl,lli!l Vll.squez; por el Sur. con una. 
~alle ~e ¡&s qlj!\ los otor~~nte~ ~brleron, d.enomlnada · L~ 
,'loljPl!~~~.!'!'• Y qp_e e$~i cer~a!'la. eop ;¡.larul>re; y PQr el Oecl-
11~!)~. ~9'! P!~P!.!'<tad Ji.e C~stro ~rango . · 

"2' Por "' O~cidtmte. con propiedtul del pre~l:¡lterQ 
PP.<I!\f!$0 -!1, • . J!!\!ll!-~; P.<?r e¡ !'IOrte. CQI) ~~ call~ de Cr+~.t., 
Ytl•r S., que lue de 111.! abicr~as por los otorg!lntes; y paf 
el Orien:t;e ! ~~ ~~r. ¡:on P~I?Jedfl-4es da los ¡eflores Antl)
r!Q ~'!'~· J'!.l'l!l~do Olano y Socltdad E~ortadora de 
Pi~!~. . 

""l ~e !l IOll seliQ~~ ~cre<:Jo Velez & Compa.flia se 
a !li1f.4í!rl> u¡¡ 19~ ;¡llnderado a,st: por el trente u Oriente, 
cun la calle de C3.raoobo, en una éxten s!On de sobre t rein
ta }' o~o (3~) varas d~ ochenta centimetros; por el 
~orte. gon la _calle de !La AlP\IJa.rra; por el Oectdente, 
oon te~renos !le Ca.•tro Arnr¡go, 'y por el Sur. con el lote 
qu~ en· e•t-a cscriil~ra ~e adJudica a la sef\ora Vélez de 
J.a "Rl.nillo." · · · · 

"t)"Que a lll sefí~rn Eugenia VOiez (je Jeramlllo se MI· 
~l;J~Uc.~ un JotQ alindcrado $.<11: por el Oriente, cQn la calle 
de_ f-!'ra.bpJ><!, e:n una ~l't.on~lóf\ <le sobre cuarenta y dos 
varas de e>c}le_n,ta eentl.r¡\,etros; por el Norte, con r,l Jote 
¡>.q¡~¡¡tlca.(jo _!l- 1~ &l~~esion.e~ de i,.ur.recio Vélez & Compañlll: 
por el Occident-e, con terren O& do p~oplcdad del prcsbl
~!~ Ro.~ fL Hen~. y por .el 811t, con la calle de 
~.!~ vp~ ~ . 

a g ) Q\1~ .el ~!'CP en~ los lo~~ adjudlea<los a la se11ora 
Y~\!!Z ~e ~a,r!UJl}l!Q y )os se{lore~ Lucrecio Vtlez & Com
?.\'i!.ia , l.o !t~ rá:n !)lS ª'clj\l~eat~rjos colltril¡uyemlo c<>cla 
uno con la mitad ele tos gas tos. 

".~} Que ,~n 1'?~ !9.\llS ele <¡ 11~ \Il!ota ~~ punto precedente 
~~ j¡¡cl!lY.~P los. ~~itJ.~o~ qqe h~y en e! lo~ . 

"1) QuP. el 11gua 'll!~ !:Ja,y f l'l e! terreno partirte sigue en 
C\}J!Il!pid!\!1, Y. t!lljos jj)~ · ~OJ7!41'ei'05 tienen dQrecho a to
!!}¡l,fl!' \!~1 C!I'QCe a~tu!l<l 'y lleVll,l'l,a '! •u. eos~~ por cauce 

· ar~m.et~! :!-1 ¡?l!n~o 91l• .!:1~-~C'!!I. y .a~n pa.s~nd9 por los lo•e~ 
e,n. ,qu_¡¡. ~ ba, ~.1'4C!~s!9 f!l terr,er¡o cqinün, pues esos lotes 
IJl!e¡iap _gl';l,VO.<!.<:\f'. recjpr~cam~ntc C0!1 S~rvJdumbrt d~ 
Ml!eli~cl;). 

"i) ~Ú_~· !Rs .eQJ!lUI'\~J.O~ Y Olo<ltgan~ !JP .ti~nen S\18 .dJ!, 
~~.llf~~q¡; co11 h!PQtéc;~., ·llll"~rc&Ls, embargos y r~· 
~~9 d~ J!e!P..Ji,M~ ~!>tll, ni ¡os hi!n .11n.a;¡ena~¡¡. · 

r 
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''~) Q\te lns g~fiora~ Velez·de Jarnmillo y Véle2 tle Uribc 
ad~uirle•·on su dt<reeho po.r udjud!cnclón ci\ la mortuorl~ 
del docr.o1· 'Oat·los Vélez .B., y los sellares Lucreelo VeJez l'J 

·Qompallia por compra al seJ\or Mnrco Aarello V~P.z, se
¡¡lln eserlturn numero sc~ecientós cincuenta y nueve 
(159). de ·~os ele ngosto de mil novecientos velnt1d0s 
( 1922). oto~gada .en 11) Npt,.rls. cua.rt11 de este Circuito." 

El ~relnta de noylembre de mil novecientos .veinticinco, 
Ja soeie.<lud COinpradorñ. Luct:e.elo Vele: & Oompalltn, tue 
declarad~ <ll.suelta, y puest¡~ en liquidación, por muerte 
del socio Lucrec1o Vélez, y ruer.on nombr&dos liquld'ad.o
res de ella los set'lores Luis Alfol)So. Bemardo .y Gabriel 
Vélez, cop facultad panL .obrar .~eparB{!IlJ!len~e. todo ello 
por medio de In .escri~ra po}bllea ototg$ en esa fecha 
bajo .el nll!néro 2533, :en la misma No.tarla -que viene dlcha. 

En teles cir~Wlstanelas, el v.endedor AureUo Vélez o., 
en .e5Clit.o o libelo de domandl> .que rue repe.rtld.o al Juz
•gs.do 3' del Cb·c.uito de Medcllln e.l nueve .de e.brtl .de mil 
novecientos velntl&ills, .tlesp.ué.s de h~!ll' no~ que dado 
.el precio .en que vendió la tercera parte· .del .r.efl)rtc!o ~

rreno y :1~ ~ablda ele 'ésle. resulta vendida la vnr;l. cua
drada a vell¡tiW't centa~o3, dic,e: 

"'Necesidades nprem!antes para un viaje que tuv.e que 
·~ce·· a Europa en bullen de salud, me ur:gleron a vender 
dtc~3 propteds.d a un men ospr:eclo ,escandalooo, y .otor
.a~nd9JilC la ley natu•·al y 1<\ clvll .el c¡erechG a recia.lnar 
de aquel enorme engallo. me veo en el caso de haccrl.o, 
ya que no he podido llegar a un acuerdo extra,jud!clal 
con los scllores Lucreclo Yilea .& CompaiUa, ))oy en 11· 
qu ldaclón, ni dl.rccta n! Indirectamente." 

Seguldamen•e, !orinula a~i su pet!c!On.: 

"P•lr tnnto, yo Aurello o Marco Aurelio l/él1!2 ¡:¡., !le .la~ 
.condiciones ch~Ues dichas, dc.mando en julciQ <>i\•il ordl· 
uaric- a •Ja soc.ied:sd oolectwa de comercio denomtpada 
Lucrecio Vél e2 & :Oompaflla, boy .en ·ilquldf,!Ción, ® mlel
)lada en esta ciudad y. n;Pte~~nf4~a pQr sus li<¡uldRdoree 
~<'fi(lre~ Luis ~uons(l. Be~rit!t'll9 ·y ·a abrlel Vélez, v~rones, 
nia.yores ~~ edad y ·véclnos de. este ·Distrito, o n éstos 
como liqu1dadore• de dicha sociee!a<l para que, eon su ci
tación .y nudien cla, puvlos los t.rfiml~ legales. por sen
te ncia definitiva .se declal!e re~út<II<IQ, por lesión ononne 
& ~"Orlble .eoga11o, el :contrato .de .venta o .de cnmpraventa 
que celebramos Luc¡·eclo ·Y.élez .& Compn_fila y yo por la 
escri~ura n\lmero 759 {sctccienLos cincuenta y nue~e). 
ele Cechll !los de agwto de mil novecientos veintidós 
(1922), oto1·gada ante el l'IO\!llio euar~o de este Clrcultc, 
porque .el p_recio de $lete mil. quil'ientos pe~oa oro 
lf ·r.~.OO) pue ~e !!.!ce .e(l ese coil,rato reclbl, como 'af!l lue 
en e.tecto, es ll'!~rlor ,. .1;< l}tJCa~ del .Justo precio que al 
tiempo clel conLrato tenia ·el iJÍmucble w ndidl>, bien por
.11ue ~e CQnsldere en riiU!n 11e JJi ter.cer& t>arte vendida. 
bien porqt¡e se aprco\e ' por razl)n !le ' váras cua<lrada•; 

"Que se conqene a lo• den\and~do• a l)s.gainJe loe fru
Loa de este inmueble qeii!le 13 !echa \l• Ja presente de
manda o desde que ésLa sea no(ificae!a en ad·eta.ñ~e. y Jos 
dete.rloros gue haya sufrido el Inmueble vendfdo; y a 
restlt\lh' éste, pur!llcándolo previamente de las ·h ipote
cas il otros · d<il'echos i·eales que hayan constituido en. ese 
precio. 

".8ubSid!ariamente pido: 

·~Que s~ Sf.eclare .l.a r~~cislón de \l!c;~o con trato , y c¡ue 
por con$ecuenei4 de esta loo demandados es\{m en la. 
ol.!llsa.ci!'m .!le m.ªnifestar. dentr~ <\el .tét~lno qu.e · u~ted 
;es seilale, 5J ~(!rul~n.t.en en In .resrl~ipn JIU.e se de.i:re.~a. 
.y en · IJ!tl l:.ll!lO, IIJ1.e ~slán .~n la oblip.c!ón ~ en\regiti'l:p.e 

• • • • , 1 

el bien que les vendi, alindado en el numer!ll tareero 
dé este libelo, dentl·o de ese término, devolViéndoles yo el 
yalor <!el precio teeibldo, y purificando ellos, prev!smcn
.r.e, el bien, de la s hipotecas u otro. dCICcbO$ reales que 
hayan consUqUdo en el; o 

"Que si n li> <>onslentcn en la rescisión decretada o que 
se 'decretare, Jos 'demandados est:!.n en la obligación <le 
completar. dent.-e del tórmlno que usted o la ley les se
.nale, ·el justo precio de la cosa vendida, sogún Jo que se 
probare en el juicio, con deducción de una d~elma parte 
dtl jUsto precio de la cosa. vendida, má.s los interests de 
la suma imDUtables hasta boy y hasta q\le se verifique 
el· ·pago. · 

" Apoyo mi demanda. en lOS articulO& 19• 6 y &IgulenLes 
del Código ClvU y las dern!l.s di.<pcslclones concordantes 
de iilcba obra." 

E,,,. demancJa lue contestacJ1> por Luis Alfonso Vtlez, 
•en su cart\cter de llquidador o representante de Luerecio 
Vélez & Cempañio., en escrito pl'eSentado el velnL!t<·és de 
abril :le mil novecientos velntJsél~, n~gundo, en su mnyor 
po.rte, los hechos en ·que se funda, y en re•puesta al nu
meral 6• ililo: 

"La sociedad di.' Lur.rec!o veJez & Compañia está ya en 
ilquldaclón y sus bienes repárttdos por 'escritura ptltiilca. 
El .blen a que ·se refiere este litigio e.q ya de propleds.Cl de 
algun03 copllrWcipes. Mi ean1cter de liQuidador termln<~ 

yfi.'' 

En efecto: el dia anterior al oe .esa present .. ción, f:sto 
es; él 22 deJ mt=o me~ de auru, los '-ellores Lul.s Alfonso, 
Gtibr!el y Berno.rdo Véleo: y los repre~entantes del socio 
0\UCt'to, LuCI·ecio Vélez, comparcciel·on .anw el NGtarlo 
C)larto del Circuito de Mcdcliín y otorgaron alll 1ft csc.ri
t\ll'e pública c¡ue llev¡~. el número 112G, en la cual des-· 
puti9 de expresar que por muerte del cit9do socio, la so
cl~óud Lucrocl\) V~Jez & Compañia se P.uso en l!qÚldo.· 
Clón y .se nombr~ron 1~ liQUidadores de ella, dijeron, en 
~~~ Clausu¡a~ ó' . 6' y 7': 
".Q~Jnt!l - Que para concluir la llquld~t\ón de la expre

sada ·sociedad han coaven !do .en repart~c h uy sus bie
nes sin ne.cesl dl,\d óc e•per~>r a qu • el llquid<tdor. o los 
Jtquio:l:!.dores i(•~ reduzcan a dinero efect ivo. 

"Sexta. Que al señor Gabriel V~lez se le adju<llea la 
cant'dAd de veinti~lc~c mil nove.ctentos noventa y sle~e 

~ ~enr.a y n ueve <e,ntavos (f; -21,997-a9) para aten
!l.t:r ... , pasivo. pUes él s.e hace .c~rgo de pag!!.rlo. 

"SepLima . Que de los dem~s bienes se il~>n hecho cua
bo lot.es .que st n<lju<lican pnr me<llo ao hl presente .escri
tura. en i>~ ~lgulente forma.." 

Sigue aqul la distribuelón de los referidos bíenc.~. entre 
1<>9 cuaJe• se llalla el lote de La Alpuj .. r<a, que eotTes
pondió a Lu.ireeio Vélez & Compaflia en la ·división efec
tuada er 22 de· noviembre 11e l!i23, por medio de la e8cri
tura n\lmero 1S24 :trrtba clta<ln, lote que ahora. en la 

·qiutrlbución del ·haber social de .que se trata, se ndjudlcó 
· prolndl'(isO, a los seflores Luis Alfonso Véle2, Gabriel 
· v~Jez ·Y ·Bemnrdo .Y.élcz, en In siguiente proporciQn: ni 
primero, .treinta y cinco eentéslma.s par tes; ·al segundo, 

.Y.e!ntlclnw .ce11tésimas partes, y nl .terc&ro, cuarenta cen
l.é!;lmas partes. 

La demanda fue reformada en escrito de 28 .de julio .del 
mismo año, en la cual dijo asi el demand¡mte: 

".Por medio del presente escrito retormo o adiciono la 
demanda a.l.~dida, y en e'ons.ecuéncia yo, Aureuo -., ·.¡,(arco 
'jl.urello V6lez G., de las condieiones civiles dichas, P.!do 
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a usted que' se hagan las declaraciones solici~adns de tni 
demanda anterior, tal como alll se expt·esa.; y subsidh~
riamerttc demando a los senores Alfonso o Luis Alfonso, 
Bernardo v Oabriel Vélcz, varones, mSJ~ore~ de edad y 
vecinos de este Distrito, en ~u carál\ter especial de .socio3 
que fueron de la 'OC\iedad colectiva de comercio denomi
nada Lucrecio Vélez & Compañia, c¡ue tuvo sil domicilio 
en C3ta ciudad, o como ex-se>cios de dicha socied~~ocl, para 
que por usted se declat·e si no se hicieren -las peticiones 
o declaraciones solici~adas como prlncipale• y subsidia
rlas en la demanda que presenté en abt•ll del presente 
afio contra aquéllos en su carácter de liquidadores de ~a 
sociedad colectiva denominada Lucrecie> Vélez & Cont
paflia, la.s siguientes, por su orr;Jen, \amblén como sub·· 
aidiarias de aquella r¡iemanr;Ja: 

"1' Que Alfonso o Luis Alfonso, Bernardo y Cabriel 
Vélez son solldariamen\c responsables en lo~ de·rechos y 
Obligacloneg que .contrajo la sociedad colectiva de co
mercio d¿nGmlnada Lucrecio Vélcz & Compañia, domi
ciliada en esta ciudad, en el contr;¡,to de venta o compra
venta celebrado por la .,.critu1·a pública número 7~9. de 
fecha 2 de ago.sto r;Je 1922, otorg.,da. ante el Notaxlo 4' de 
este Circuito, entre dicha soci~dad y_yo; 

"Que se declare contra ellos, por r:~.zl)n de cualquiera 
o cualesquiera. de los caracteres ya indicados atrás, res
cindido por lesión enorme o enorme engaf>o, el contrato 
de venta o de eompravcnta c¡ue celebrámos Lucreclo 
Vélez & Compañia y vo por ;a escr1\ura pública número 
759, de fecha 2 de agosto el. e 1922, otorgada ante ·el Notario 
4' de este Cireuito, porque el preciu de s!ete mil QUinien
tos ·pesos oro que ae dice "n ese contrato recibí, es Infe
rior n la mitad del iu~to precio que al tiempo del con
trato tenia ~~ inmueble vendido, bien porque s~ Mnsidere 
en 1·:.,~c·m de la. tercera ·parte vendida, bien porque se 
aprecie por razón de varas cuadrado.•: 

"Que se condene 11. los demandados a pagarme los fru
tos de ese inmueble desde 110 techa de esta.. d~mmda e> 
desde que ~sta sea notificada en adelAn\e, y los dete¡oio
rc.>s que baya sufrido el Inmueble vendido; y a restituir 
~stc, puril'ica.ndolo previamente de las llipotecas u otros 
derechos t·cales que hayan constitui¡lo en ese prer;Jio, 

"Subsidiariamente pido:. 

''Que se declare la resclslón de dicho contrato, y por 
consecuencia de ésta, loo demo.ndo.dos están en la obli
¡¡s.clón de ms.nifestar. dentro dr.l t.érmino que usted les 
setiale: si consienten en la. .rescisión que ::se decreta, y en 
tal caso que e.stán en 111 obligación de entregarme el bien 
que le3 vendí, alinr;Jerado cil el numeral 3' (tercero) de la 
demanda primera o prlncip'!l- de este juiCio, dentro de 
e~~e ténnino, dcvolvién!loles yo el valor del precio reCi
bido y purificando .ellos, previamente. el bien, de· IILS hi· 
potecas u otros derecbus reales que ha.yan constituido 
en. ~l; o 

"Que si no collllienten en la resclslón decretada o que 
~>C decretare, los demandados están en la obligacll)n de 
eompletu· &olidlll:iamente o no ~olidariamente-$eg\in 
ust.ed iD aprccle-'dent.ro ele! tórmlno que nsted o la ley 
les se11ale, el J u.s~o precio ele la cosa vendida; ma.s los 
interese~ do la smna no completada hasta hoy y hasta. 
que se verlrique el pago. 

"Subsidiariamente pido: 

'!Que se declare rescindido dicho contrato, y que 81 ·se 
conside1·ase que los actos de pll.rticlón vet·iticado.s en ·el 
bien por mi vendido a Lucrecio Véle2 & Compañia o ·por 

cnalquiera otro acto ant~t·iot constituyen enaJenación. 
ae condene a lo-• rtemandados, ya en su cc:trli.cter de llqui
.c1adóres de la ·dicha sociedad. o ya en su cará.cter de so
cios. ~ue.· fueron de ell& o como ex-socios de dicha socle
ds.c:J, a pagarme el valor del justo pr:cclo de la eo.sa ven
dida oon deducción de una décima pllrte del justo precio 
ele ella y el valor del dañe> y perjuicio que por aquellas 
enaj en11ciones se· me causs.ren· o •e me causen con la~ 

·l>Osterloree; má.S lG.S Intereses de las sumas riO cori:lpleta
da.o; hasta la fecha y hasta que se verifiQue el pago, todo 
según se probare en este Juicio o en otro aparte. 

"Subsitliru·lamente, que· se r;Jeclare re.<cindldo el con
~rato aludido y <¡ue los demnnd.Qdos mismos, ya en su 
cara.ct~r ele. llquldadore• de la expresad~> sociedad o ya 
como socio-• que fueron o como ex-socios de las tánta.s 
veces citar;Ja. sociedad colectiva de comer~io denominada 
Lucrcclo Vélez & · Compaflla, esta.n en la. obligación de 
completarme y entregarme el m~~oyor valor del prec;;o o 
beneficio que· hayan obtenido en las en~len~~octoncs o 
pa:rtlclohes verificadas con el bien o que verlllqnen con 
el- bien que yo vendí a Lucreclo Vélez & Compa.i'ila por 
la eseri~ura pública número 169, de z de agooro de 192Z. 
mayor valor en relaciún con e~ta venta, hasta concurren
cia. del Justo valor del bien vendido con deducción de una 
décima parte. Las particiones o enajenooion~s a que me 
1·efiero son las que constan en lns escrituras públicas 
mlmcms 1524, de 22 de noviembre de 1923, de la Notarla 
'1' tle e.•~• Cirl!u;eo, y la 1128, de 22 de abril de 1926, tarn
bi(>n de la Notaria 4• de este Circuito." 

LDS demandados se opusieron a: que se hicieran las de
cl81'aCiOnes pe(lidas en el escrito de reforma do la de
manda y designaron a Luis Alfon~o Vélo:oz para que oon 
~ste se siguiera el lulclo, que, en prbnera lnsta.nela, ter
·minó con la sentencia de tres de lunlD de mil novecientos 
veintisiete; que desató as! la controversia: 

"El Juzgado niega las declaraciones solicitadas en las 
dos demandas que ban ·s;dó mat~ria de esta sentencia. 

.. ~ln costas." 
PGr ~~opclacll)n -del. demandante subieron· los autos al 

Tribunal Supe1ior de Medellin. y surtida alll la tramita
ción corresponr;Jiente, el seis de juUo de mil ne>veciento:o 
veintiocho, se pt-oflrló la sentencia de segnnda Instancia, 
q u~ ~e!'tni.na. a si: 

"PO~ lo expuesto, el Tribunal rGvoca la sentencia re
currida, y en ilu.lu¡;ar lalla: 

''1' Dectárase rescin~ido, por·lesión enorme. el contrato 
.de que "cfa. cuerita la escritura número 159, de dos de 
· · ag<;>sto de mil novecler>1¡os veintidós, sigilada por ant.e el 
No~ario 4• de esta ciudad, por medio del cual Aurello 
'véle~ G. vendió a la se>ciedad comercial de Lucreeio Vélez 
& coinpallla la tercera parte de un terreno denominado 
a.a Alpujarra, sito en·esta ciudad, ·en el b~~orrio de Guaya
quil, dctcimin~~or;lo por los linderos que expresa la de
manda. 

"2' Reccnócese como justo precio de ese inmueble, en 
la época del contrato, dos ele agosto de mil novecientos 
veintidós, el de un peso con diez y seis centavos ($ 1-16) 
oro la vara cuadrada de ochenta ccntlmctro,g, con res
pecto a una cabida de t-reinta y cinco mil ochocientos 
vointidó.• varas. de ia misma meclfda, que tue el objero 
i:ler contrato. . . . . 

"3' A ia sociedad demandada le queda a s1dvo el eJer
cicio del derecho que cons11gta Eil Inciso 1• del articulo 
'1948 dei Código Clvll, derecho que debe ejercitarse den-
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t.t"O d~.l túnnino dt: in!; tl'cs ditw d3: c¡ue tl"";.Lt~ el articnlo 
a-10 deJ COdigo J ud;ctal~ tenit!'ndo en c:.ccnta, como cle 
mente>~ de apreciación para ln ¡;u·oporclOn de e¡ue tratn 
la ul"poaicJOn, el preci~ de la Ynra c·Jatirc.do de ochenta 
ccntln1P.trc~. do acuenlo con el prcr,io c:;t.lpulnclo en el 
comra.to y t'l n>al detcrminnrlo por cate f<J.llO. 

1 

1 

"4' 111 la parte dernm1dada opta pur la subsistencia del 
contr:\to, pagn.fa a1 act.or :os Intereses legaJe~ corre~pon
dienl.~s t~l capital r¡uP. deiJe rclnte~mr ps.t·a computar el 
ju~.t~ precio, los CJ!Rl~s r;(ll'l'l!rán dc.5de la fecllil. de la 
~on l.e!t.:IC16n ce la demanda. 

"Par:l¡rrafo. Si, por el contrario, !\Sintiere a la rescisión , 
pal(al'& loo fruto,, desde la contesta.clón de la Cleman<h, 
y en c~te caso Aurdio Vélez dovolvero\ los siete mil qu i
nienl0.'3 pc$0.:; que recibió como Pl'ec~o eJe ln. vE:nt.a con f)U$ 
Jnt-~re•e• legales de•de la conte•tn.ciót! de la clomn.nrla; y 

"5• No hay lugm· a h¡;,ter los p!·ur,unciarni(,ntos dP. la.• 
pa ··•!clones subsidiula~. · 

"Sin cost.as!' 
Ambas pnr...eg lnterpnsieron, y el Tribunal les concedló, 

el reeurso de cu.s..ción, que la pa•·t• demiU1dada tund;) 
ante aqn&lla misma Superioridad . 

Rem!U<.lo el expediente u IR Corte, la parte nr.tora 
d<lSlstiO de! recurso inoerpue3to por ell!l; y ei ele la parte 
demnn.:'le.da ha sido ampliadC> por e l S.J)()derado que aqui 

· In. representa. 
1." Corte admite este •ecarso y ¡::rocc<le a fallarlo, pre

vi<;> el $1ktliente ex:J.men de los motivos en que se runda: 

''En el alegnt.o de ·casación preseul.ado ante el Tribuna¡ 
-()ice la parte demanda.da-nle¡¡o oomu ca.u;nles de ea
s:Leió:> o m•lidad del fallo en cuest ión, las :¡jgulentes: 

"!" Ser la sentt-.neitl. 'IIOlD.IOr1ll. de la ley sustan tiva, 
to.ntC> por violación dlrccl,a como por consecu~ncla de una 
intcrprotnci6n errónea de eun. . 

u2•· No t~tnt' la oent~ncia en consonanr.iit con Jas prl:'!· 
tensiones oportunamente deducl<:Ja' por lo~ lli.igantc~. 
l>Orquc re~uelve puntos que no fueron materlll de la con· 
trovet·sia.'' 

Ell la ampliación d-. ese l'CCUr!;O ante la Corte, Jos mo· 
ti•o• que se alcg¡:.n SOlo se t·etlercn a la prill\ers. causal; 
pero com" e.r;tá en pie la ae•ts:¡elón por segunda, se co
¡n!enu por el estudio de e~'t" causal, fnnela da en esú.>5 
motivo&: 

Dice el rP.cutnnte: 
"f:l ¡1untu •egundo de la p:t.rLe rcsoluLiva del fallo d ice 

0.$1: 

·n.e..:onúccsc cerno justo precto de ~~ intnueble~ en la. 
t\pocn del iontl'ato, dos ele agosto de mil nov~cientos 
ve:t,t!cós. el du un peso cott ctlev. y sels centavos (S 1-16) 
ero lo. vara cwulrada de ocilentn centímc tro.q, con res
peciO " una eabicn d e treinta y cinco mil ochocientas 
~;·einttdO$ vara.s cuo.d ra.das <le la misma medida. que f'uc 
o-bjeto dd coutratu.' 

"!!:'' la ¡>arte motiva se IP.P. es~e concepto: 
'H!Lr.lendo la correspondiente operación, se tiene que 

d valor ~· la vara oe ochenta centlmetros fue el de 
velnttútl centaYn> oro. Esto reOucclon ol)edcce al hecho 
de que t.oda.s las proban~~.~ tienden tJ. establecer el precio 
de ln. Vlll'a de t erreno; ~L~tema e.stP. el mi\.S adecuado por 
tra.ta.rs! dP. un tundo propln pam la urb:.nl2ación.' 

"De c.<to se óedur.e scncHlnmentc que el Trtbunal sus
tituyó l:l materiA del contrato. coA.•tderó un objc \o dls· 
tinto del discutido, y ~esolvll) nn pun;o que no ~ue ma-

1 

1 

1 

1 

,..,~¡" CfP. cconJ.rove~a. C-oc Jos ejemplo, que :>.rtuJc para 
~ustcncr ¡,. pri:nera eausru <le n•J,iclad d~l fallo Clomuc.o¡t.rn 
íguatm~rn:c fJUf! no e-.:; lo ml1Jmo cDmprA r rtP.r.érminado 
nUme~o de t:·~u·ns de un lern~eo, ::a. det.ermir.ndn precio la 
vura, ql.!e compr?..r ~~ M'lubo de te-n·eno por rJ r.~'.Nmlnado 

piecio; ni es In mL!imO cornprar un der~c:.ho en una co• 
municlad que uri lote <lotct'minado, y esto \o rc<>Onoce el 
T:it.unal en la parte motiva . 

''Esta di.>tinclón c"tre cuerpo cierto y ca.bldn t-tene •U 
Lrasccndcnct:~ jurídica, como se ve en el a rticulo 1387. del 
COIIi!,ou Ci·:il, pues en uno y ou·o = distintos son lo:. 
<ierrch<\s del compr~dor y del venc~or ; y sl esta dlfe
t"f~nc•n 1ntluye~ todnvta ~:s mayor la distinct<m entre una. 
cuot.;~ en una cor:nunida<.t. por<1ue no se saba el lugp,r 
preciso dOl:.é.e se le MJ•tdicará su derechO al comprador 
on ca•o cio partición. y p<m¡n" é~ta supone gastos . LO que 
compraron Lucreclo V6lez & Comp~ñin ru~ nn derecho 
de tercera par>:e e~ un l ~>t.c, pOi' $ 7 ,500, y el fa 110 no f iJa 
p;·etio a ~se dcroo:~o o!no a cs.~a. va.r~. por lo -cual ocurre 
la. st"..gunda. ca·.u.al c!c c~s.llclc',n. 

"J:>e:o e~"te ott-n moLlvo más p &.l"!l a:egar e~ se~rundn. 
~tsal. E! artículo 835 del GOC!igo J udicia l dice oue 'la 
t:.entencia definitiv~ debe recaer !;:-nhre ta. cos.s., la Ca!'l\i 
d&c o el hecho demnndo.co, pero nada mas que sobve eso. 
;· contcnd"!i. una ptJ.rte motiva y otra resolu tlvn,' y lo 
dcma;,d~do sa busearó. •n la parte petltorh'l. del fallo. YO 

no he ¡Jodido er.eontrar en In demanda y en su corrección. 
'a p¡¡,rte en qua se ptde que se fije el vcrdD.dero pt·e~lo dol 
terreno, por Jo cual el punto segundo del tallo eorres
pondc a u na petlclOn que no •e ha !:lecho." 

Se eo!13idera: 

Lo rererenw 111 Hror i!n :a aprecilleión de.! contra!Q de 
que se acusa la senten~la, no es pertinen te C(>mo lunda
¡r.ento ele la cau~aJ segWlda; y en lo rP.ferente a l punto 
segundo cíe ID. parte re~vlutiva del fallo recurrido, en el 
cual el sentenciador reconoce cumo Justo precio del In-

. mucb!~ el d• un p~so elle• y eels centavos oro la. varo. 
r.uadrada, se observa que, si bien no aparece exp•'esa
lncntc formulada esa petic:úJI' en la ?~rte petltorla de 
la demanda, "es h t cierto-como lo cb~erva la ¡¡¡.rte opo
sitora--que, dada la naLvl'aleza del juicio '1 el fin que en él 
re pet'Sigue, el Tribunal, aungue ezprcsamente no se hu
biese c!cm;,ndtJ.do la fl)aclón del pre~."io, nece5arl=ente 
tenía c;ue hMP.tla., pues la necilin rescisoria po•· le~1ón 

er.orrne S! runda pre<!l~amente. o en haberse vendido la 
'""tl. por menes de la nllt.ad de su justo preP.lO, o por uno 
lnte!·lor. ,, la Mitod dol precio que pae;a ()Ot ~IIR el com
prnóor, y, l>or tnnto, para dccretarla, dollo n~r.eRaria

xncnt.c fije~r~e en ol fallo cuúl es el ju..W pr~clo, n. fin de 
que pueda O.at!le cumpllmíenco a lo qne dupone el ~rttr.ulo 
t948 del Código Civil , claro como es que. !in esa !ijach'm. 
hecha por el sentenciador, no se podrla d llr cumplimien
to, por 1:o.lta de U.\.Se, a lo que ese texto dls~ne: o (-rull· 

plet>tr el prcc!o jnst.o con <:leducción de una décima parte, 
o restituir el exceso de precio recibido sobre el ju~to ¡n·e
r.to aument:..'ldo en uut.1. c.léc~rna. parte, en su caso." 

P3r estas constde¡•aclcncs 111. Corte dcclu.rQ lnfunclnrl" 
es t-u ac·Jsación por la seg1mda causal de casación. 

C llUS&I 1.'-Prlmcr motivo. 

F'.s~ima el recurrente nu~ el Tribunal violO los artlculos 
·165 y 1951 del Código CiVI~ por cuanto con eep\ú:i que In 
partición que tiene por Objet.o la determinación del de
recho. común, por med:o de la ad ¡udtcaeión, no caus¡¡ 

-9-
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~najenar.l6n '"''"'"' lo> ~recws Clel nrt.iculo 1951 de dicho 
COtti:{o: c;\.uullu, como c.:::n d c.aso (1e este 11t1g,to, la resci
>ión dol contrat.o de vcmr.a vcr"$R sob•·c partes :\licuot.n.s 
ele un bien CIP.I.ermin:tao, y ello, desde bégo, porque en · 
rUenrtl', ~~gl~n el dkcionn.ti(• de In lengua~ c1tn..do por MI 
r:pcrlm':tdo ele In par te acm:.>.ncla<la, no ~· otr·a cosa que 
pr.sar o iN•nsfei'ÍI' 2 ot.ro el derceilO de un bien; y lué¡¡o, 
con!!l'ct.anao est': c:o11cepto aJ ca~t' del pl~i~o. agreg·a el 
'l'l'i1lunal ; 

"1:1 t~rrer.u n. que .,¡,,de est~ .ltJlclo ru~ partido encrc 
II>S coUdól'nfnos durante la exlstcn~la de 1& ~<edad d e
mandada; poi' efecto ~e ~stR. f>!ll'Lictón se acijul'l!eó a dir.hR 
t!Y•tlcls.d un JotE> de ~~rreno. 

"De nqu1 (I:H~ trJs derechos en r.om t:n. ccmpTac!o;; JlOl' lG. 
sncicd&d, '"" paSJLron ni se W'ansfirieron a poorsona dl~· 

tlnt,¡ POr mOtivn de la adiudlca.clt'm. 
"El dcminlt· e~ comun que ndquirió Lucreclo Vélcz & 

Cvmpafti'l, Rl s"r det.erminado por la partición y ad! U· 
Clicaf;Jón se <:Ont:).l"~iú de cot.nuna l en t>artic:u1A.r, radi cdn 
do.>e así en el p.a.t..'imonlo e.:cci'JS'iVO del condóm\r.c ad)n· 
óic~tario . 

·'Con•ídoro.do el problema p<>r es~• ;•specto, los del'~!· 

e h:-.s s.rlqvh·ldos en el terreno tántas vec~:. mencionat:l01 

no han sallc!o da! valclmonio d•l compra:lm, como lo pr~ 
ten de éste par~ u pon erse a la a.c:clc\n in.>taurada. 

·'Esto~ concept.oo· -sl~ue Uir:icndo ~~ r~cunente-son 

dlrectam~nte viol,.tm·Jo~ del articulo 755 del Código Civll, 
.~egún el Cul1.1 son titulus traslo.:tctcs de domlr.io los que 
por su natura!e2a sirven para t:ran.oferiTlo, como la ven to., 
!a permuta, l.t donación entre vivos, perteneciendo ade
m:is a c•ta clase lns $CilLonc;M de adjudica.,;ón en lo~ 

J·•lcios Cltvl~orios y loo actos l~gale.~ ele l)!irlición. 

" De la ll!<:~ura Cle lo. dispos;cilln que se acaoa de men
cionar •e c.lcducs que sienta ella unn regla gentoral, que, 
al aplicarse ~.1 ca.;o prú.c~ico que ns obje~o del prese nte 
Juicio, SA Mucreta así: cada comunero (najcna ~u dera· 
c!lo in diviso en la comunidad inlcgta a eamolo de un 
it~recho de dominio pleno, lndivlelu&l y exclusivo en una 
po1·eión de ese bien común, es decir, en aqu,¡J que llegue 
o. toc8.l·le en vn·tud de la división. ·Se o¡¡er:a una e~pccle 
de permuta . 

" De eoDSlgulente es ma.nilie~tnmen!.e erron e& la teoría 
ctel Tribunal de que no haya existido, mereeel a la diYMOn 
de~ bl~n comlln, Gn••lonnclón v transferencia del derectJO 
indivi•o cle Lercera l)(lt te que en el bien comun compró 
ni dcm&nduntc !n sociedad de Ltlcrccio Vélez & Compa
ñill-, y la de que tale~ derechos ele tercera no hayan salido 
.!!el l)(l!.rimonio del comprador. 

"Y estilo flagrante violación dd articulo 765 del Código 
Civil, apUcablc al C«SO del pleito. y que no sólo no lo .tue, 
sino que ;~.d~m"-' h ubo Cie adm!Ursc para el fallo una 
.teoría que abi~rta.ment·c contradice ~>Is términos preci
sos, clll.fiJ$ y concluyente.•, Indujo al 'l.'ribunal a. vlolo.r 
as imismo ~~ articulo !Qdl ~el mismo Código, apllcaole a 
.este üt;glo, habiendo dejado de apllear!o a base de que 
rliv.que no tm•o lugar la enajenación que ~c11a1a dicha 
di>posición como moMvo suiíctenw p;u·a uo dejar pros
perar la ncción de re•cisión in~~;~urada." 

Se observa: 

Considera el recurrente que uues~rQ Código Cl\'il, en ~u 
articulo 7G5, consa~~;ca el mismo concepto del derecno 

.romano de que la par~ieián n n es declarativa s ino tras
lativa do: la pro])iedad , qaP. es un acto de lCrdadern on 
~jenaclOn; pero, como ya se ha hecho notar en otru.s 

tleclNioncs, en el rle l'ccho civil cotombillHO, lo:; i.lctos lega
le.~ <le p~rtición son titul o:; tra:Ja~it;l~ del domtnlo del 
cnuae.nte a los herederos, nr"~ no entre los COtlO<'Cderos, 
al tenor de lo est.al:tlecido ~n el anlt:~t l(> 1401 d~l mi•m<> 
Códi~o. •eg1\n ol c ua! "cada Mignntarlo se reputa r!\ haber 
&uc¡¡jldo tnme<lla ta y exclu>l vrunen te nl difunto, en toáos 
los efectos cue le hubir.ren cabido, y no ha ber tenido 
i8lll~~ r>arte alll'una en los otros ereetOil Cle la 3ucesi6n." 
l!:n ~'ste mismo sentido se &xpreso. el expositor Italiano 
l•'ranclsco Rice!, quien, refiriéndose a l ar~iculo 1034 del 
C'.ódll!:o Civtl d• su nación, que cowagra el miWIO priu
eip!o del 1Htestro1 dice ~ 

''SI nada coheredero, pues, está cons l<lcmdo como In· 
m~'llato sucesor del de ~uju• con rc.spe<:io a Jos biene~ 
w•e cO!T.ponen S\1 cuota, 1 s! se supone que nuncll t.uvo la 
;wopiec!:~.<l :le los demii.s l)ienl$ Cle la 1\~rencls, quiere 
decir que ni at.l<¡uiere su cunta por ce~lt\n de los cohcre
de ru.l, ni c•<le su~ dcreellt)s sobre la Cl\Ota Que a éstos se 
ie~ asigna ; e~. pues, ev;dMte que la división. en derechO 
p:¡trlo, no hace llli.SI\r la propiedad de unos herederos & 

io.~ (>tro;, ~inQ que de~•rmlna los bienes sobre Jos cuales 
cada ccndividendo ha adquirido exclusivo derecho desde 
el mornen~o en que la. s ucos lón se a.luió, por lo que no es 
tl'a.<b t ;va, ,;ino d~claratlv11 de propiedad," (Du eell& Ch il 
~úrico y l!'ráettco, tomo o•, n úmero 111). 

Lu Cor•,c ma.n~!enc este conc~p~u. ya expuesto por ella., 
en cMaci6n do 12 de junio de 1899, cuando dijo que "en 
pre•c.neia del claro y c"legórico p(lnelplo de Clerecho 
e~ta.'ole.,ido por o! articulo 1401 del t;ñrligo Civil, es tm
po•Jblc nega.t nnc verlfir:nf.a hl partición extrajud.ici~>l de 
unas tlenas, cada unQ ele los adj udicatario• aclquiere, 
con e..xcluslóu d~ lo.> otros y por lran&misión dlrecta de 
su cauaa.n<c. E 1 Jot.e que en Jn Cllvl.oión le cupo, vin iendo 
a ser la ps.rticli>n de e•Lo modo y <le confonnldad con el 
articulo 765, lnc!;;u 3' de l Código Civil, tltulu W!Slaticio 
de dominio Cltil caun11.n~e n cada uno ere los sucesores en 
el rc~;peC\ivo iot.::, a la vez que titulo merament.c decla
ratll·o de dominio ent.m los coa5lgnatarios." (Goweta Ju
dicial, XIV, 239, 1'). El cargo e~ in fundndo. 

Scrun do mQtivo . 

Esi:.ima el n-currente que el senL~nclndor Vi()la los al'
t.íou1o• 7G5, 779 y 19~1 del Có<~igo Ci~ll, po1· lOS 21guient.e• 
ro.otlvos: 

."Porque- dice- despuéll de ex poner el Tribuna l Jo que 
x deja. transcr~t.o en el punto ant·ertor, y cm1 la in\.t-n
ción ae demOJ>tl'11l' que no habia existido la. ale¡¡ada en
ajenación, <iS'Ue dic;enao lu. ~entencla : 

•e; por 0'1':1 parte inaceptcl>lo el nrgum ent.o del de
manáado nnto el Principio elemen tal que consagra el 
al't.lr.u!o 779 d~l Código Civil, cuyo Inciso !• es de esLe 
tenor : 

'Cacla. uno 11., I<IS p:;,t•l!clpes de una. co.sa que se poseía 
PrOincavi:;o, se en:.endel'.l haber PQSCido exclusivamente 
li!. t>nrte que por l:l división le cupiere, durante todo el 
tiem])o que duró la imlivlslón.'" 

En desarrollo <ic este cargo, dice el rocurrente : 

· c,.oe anl<l tono una observación lundamen~al en re
lación con In dl•poslciúu Que se acaba de copiar, y es la 
de c¡ue elia 1111 t rttta ~n manera al¡¡una de lus Clerechos 
indivisos que >;alleron (lel pat~imonlo del participo, seglin 
lo c¡ue se deJO a n tes ól clln en r elacl6n ecn el nrttculo 
765 del Códign, sino del bien que en ret.or.no "' tal ·eni>.je· 

l 
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nac.ion recillió Cll.Ch~ comunero en dcmin!o l:tdlvldual, 
pleno y exclusivo . 

'.'Dt tal mar:ern. que ;a ficción jtll'ldica que Idea e.sa 
diE.}X)S!Ción del art:J.cu!O r179 tl'&J'I~!!'it,~~ :fiCCión dO la Cual 
se ha t>;ará luégo en ex~nso. toe~t c:ll" 10 QUe acquJrió cad~ 
comun ero y no con lo que enajenó. Bien c iMn ~·' por lo 
del'ru\s que en c•t~ litigio para lu~ electos de l ~trticulo 

105 1 del Código Civil antr.s t:iL«dO, no nos in,on;.,~ el re
fil'lrn~n a que qaoda sujeto lue¡¡o lo qne adquirió cada. 
comunero, sir:o lfl. enajenación misma que dio url¡en a IR 
a dquisición por parte de ese comun c;'O. 

"Esta ccn&ideL'IIC!ún ru~ la que me movió e no enun
c.;l;\r hajo la Iet.ra ant~rinr en :.re las dh:posir.iones \'iola
das el arti;;uh• 719 ú~ que se viene habls.ndo, porque en 
l'eanctad de vctdatl, esta dl~<PC·.~lcll.>n n~d" Lioue q ue ver, 
~•trit:tameo-~w h a blando. con lu enajens.clón o no enaje-
1H\ción de un <fcn~chn pr!l~ndivJso: ennjenttcicfn o no en~ 
ajcn;¡ci6n que cons tit.11;c ra r.hlVP. de estE. litigtD. 

••con to<lo, comu el T!ibt.u\O.l ln cita y t.rans cribe en 
cvrrryborac lón de s n te~!~ d<• la no cnnj<>tHt.Ción por 
parte de los ~enm·e• Velaz de. la ten:en p attc del bien 
común ccm!Jmtlo al drmandan~•. habrC de demostrar en 
segutda que cJirho acL.:culo ~'19 tambiP.n f'Je violado p()r 
el TJibunal. 

"¡;e dijo ante~ aue esl.~ dispo~lc!On cslattlece lo que la 
tócl'l ica nel D~recho llama unn rtccit)n Jurldlcn . 

"Estab f ',crione.• J11rlct:ca.~ son ele dos Clases : 

"O bleu se fln¡;e que una cosa ha sucedido de distinto 
moov " cou <li.stinta nat"-J:alez:~o u como sucedió; 

"O bien se flnt(e <;Ut< Lula cos& hn sucedido en época 
CIJ.stinta a la Cle su ocurrencia reu.l y efectiva. 

•·ruede s ervir de e jemplo de la ¡>rimero. clase de fíe
clones la de la representación •ucesoral de que lulbla el 
a rticulo 1041 de nu~5tro CódiJ¡'O Civil. 

" l'uede ocrvlr de ejemplo de la :seg-11nda clase la creada 
pur nuest ra le!l;i6lac16n en e l al'tlculo 7~9 qu e se viene 
estucHando, scr.;an la cu"l 'se entender á' haber pos~ido 
cada l)arttr,ip~ cxc lus ivame nL« ht. parte que en la d ivi
Sión le h 11.ya conespondldo durante todo el tl<m¡>o que 
•lurG La inñivi•,;ón_, es dcciT, que ~1! entiende qu~ t!-sR po
~iúu exclusiva 111npezó mucho antes de la época en que 
crectiv~men!~ hubo de cmpezu. 

"Ahora bien: ~egtín el mi.smr.> art,ir.lllo W9. ttene por 
rosult,.do esta !lec!ón el que el partlclpe ¡>nc<h~ n.fiadlr el 
tiempo de la, l:'tdlvi•ion (l,J de ~u po~osión exclu$lva y ol 
de que I"s eaajeno.clonc·s cpc haya hecho por • i •ólu de 
:n cuSa común, )' los d~recllflii: reales con (!\1~ los ~E.ya 
~;ravüdo, subsistfon tobre dichfl Pl\ftl! si bullieren sido 
comprenciidas en le cna_¡eno.cló:t o gravamen. y q11e si lo 
cna,j<maoo o enH•ado se hubic,t'o extendJdo A mt~:~ , no s ub
l$lfltirá la. en~) ftn:tción o Sl'Q''nm~n cunt.ra la voluntad de 
1t:~~ t~.spcctivo.s adjudic.at.u.rios . 

''PI:'ro vol\'icuelo a !a t :cc.i<in uti~mn quP. s~ e:itud1n.: se 
llene ~u• e lla se refiere a In ¡oo~ón d e lo ad j udicado 
cxthts ivamP.ll te a un p;u·lidp~ daoc. 

·'Aplicándolo. hl cnso r.oncret() de lo~ :jefwtt':~ Lucrccio 
ViHez & Com¡;nl'!ht, s P. tiene que es el ca.~o de con.>lderar 
que la l>Osesi<in C. el l.llen excrus l vn adjudicado u dich a 
sociedad en '" e4-crJt.ura de rllvisli•n numero 15:t4. de 22 
de n oviembre de 1923, pamda o.ate el Nol:tlrio 4• del Cir
cuito de Medellin, ClllP"'L<Í no en la fecha del reg istro 
rlft Lo.l e.sct·itu l'n fl! .n el libro 1' , o ~co. el 27 do noviembl'e 
de 1923, ~ino el din del regi~tro de In et;ct·it •tra mimcro 
759, de 2 de ago~~o de 1922, Notao:in 4·' de Mcúcllín, pot· 
ia cual Lucreclu Vélez & Co¡npaflla comp•·aron la cuot~ 

lllelivi~a. o sea al 5 de ago•to <lo 1922, fecha del registro 
ele l«l •~crilut'11. . 

•(L::t posesióu, acto unilateral. viene come consecuenc~a 
de la tradición dt l !Jien ena:eno.du, y a su turno !a t~a
diCión m isma d~bt< ""tar pre<.edlda del t ltalo t<a3laticio 
éc dominio (acto bilal.eml), como la venia, por eJemplo, 
titulo que, es biP.n sabido, no ~e conruncie con el modo 
•llcho dP. la trad ición , de donde e~ <lbv io q u~ el hccllo de 
que, por fit:c:iltn, y p~.ra c:er~O!; erectos, 111. pvae~lo11 de 
Lucre<>io V~l~z & cnmpnñí:t del lote exclusivo que se le 
:tdjudle•l en la dl\•lsión dfJ bi~n r.ttmfm hubiera empezado 
como se act~lxl de expresa~, ~~ 5 de agostn rle 1922. no 
qui<>re clec:r, en mRnet:J. algunR, que lo que vendió A1•re11o 
Vtlc7. n Lllct·eclo V<ilc7. & Cor.w ll.ili& fuera ju~tamente el 
loLo que en pt'O))IP.d!ld exclusivn. ..e les adJ"udlM a éstos 
ml\s ~'mle. · (V~nn$e ar~icülos 740, 74S. 756 y 1880 del 
CudJgo Civil ). 

''Si se putllera adm iLir que eso fue lo vendido, ~A:ndrla 

l'liZón el T rib\ltl!tl a! sc~t,ner que Luerccio V~le~ & Com· 
p~ñia no ltlzo cn,..ienac:ón ni n~~:un.~ al dividirse e l bien 
COUlún, habiAI\dO qucda<!o ~.: lA J:csper.l.iva escrttunt ae 

división sólo determinados y alind~radós los lote• ae cad~ 
comunc>'O, cnt'"' ellos el de l:l ~ocledad expre.~a.cla, según 
la venta qu~ mucho antes le h abla s ldo hech a d l' ese 
mismo lo~c por e! mcnciono.do Aurelio Vélez. 

"De lo r.nntro.r!o carece rá en u.b~oluto de raz•in el Td
bunal. Por lo t:'l~m'\.' no puede admHirse lo de la ver.ta 
directa .~in crear un• nueva fiCCión, ya de más entidad 
Que la relacion~dn con 1'1. fAcha en Que emper-O la pose· 
&lún exclu<iva, ¡:or referirse no a cues~ión de simple 
tiempo sino Al f"n<.\o mismo d e lo llelll'l'ido, mas esa !le~ 
clón no puedo creo.rsc por el TT\buno.l, porqnA la crcaCIOn 
t,l., !lccio.,es. por tontrariar ti~Lo.s la verdad, no es lun
clóú del J ucz M no <lcl le:~"i~lador. purque CTearla seria 
viOlar el arUc11lo 765 del C-ódlgo c;vll, según el cual la 
diVIsión ce bien~ <:<JUlUllCS . r.OMtJtnye un titulO trru;[¡;

t!e,lo de doT.inin, no si~ndo por tanto un acto equlvntent.e 
t\ un ~imple al!r,clet·o.utlcntu, porquf{ ~u c¡·cnciñn CQndu· 
clriu ·al Ab<u<1o, ~·a que en cneo tl• evlcción del tole adju
cUcaao .. une ele les comuneros y ¡;.uuquc la evicción no 
fuera jt:.rictican:1eJ~tc pO$;iOle {'.(1ft l'espect.o 4:.1. la.s pa.rcela.s 
de Jos o;ros :\djudlca~rio:r, Cl$9111\ ot>Ugaeo, n o la COlllU
nldnd, como es lo tógico y 10 Jurldico, a respond~r por la 
ovlceión, eino el respectivo venñcdnr de la cuota en el 
blen común. 

'•De consi;;ttifJl :tc la 1~eorta del 1'tibunaJ tle que Ja a.dju· 
dlcacJón rJAhA m.h·al'se como nl1a simp!e ctetetm1nación 
(<> sJ;nder.u" lr.niO) d é ln vendltlo por t\urelio Vélez a 
J..t,crecio V~J.,.~ ll.: Compaflia, no rolo nu halla fundam ento 
~n el an.ir.ulu 179 dP.l lJúctjgo Civil; s1no q·.1~ e.stA en opo · 
~l1::íu1 con la uls p<ls ic:ün en t\1 con teniüa, Y de ahi la 
violación acuonda Os htl clisp•Jsh:lcltL 

' "Mas cOlltO el Tribttnal •ienta también, muy campante, 
Iu teoctt>. d e que I<>S dcx:ec!>os Indivisas ,<dqu ridos por la 
parte dPJno.ndacla ao han :lalldo de s n pal rimonío, s e 
tlen~ que viola e l articttlu 765 de l Có·:ligo CivU, qu~. como 
ya ,e dijo, ar.igna ci carác t~r tl~ titulo ~l'aslat!clo de "do· 
minio a ! <l. di•;t~IM de bienes cumu11e~ y que e~ aplicable 
al ca;o del pleito . 

"Pa.rece que ,.¡ hon(lrabl~ Trli>unal cre;•era que . el co
munero desp ués <ie l ti. particii>a es <l\lP.no de nna cn9\a 
J ndivi.~a .;r. ol bi en com(tn, y o.l propio tiempo duef•O 
~xclusivo del lott :!ldjudicn.do Cll la p:1r tición. 

" La ' 'iolo.cióu " ~¡ de lor. arf.lculo~ 779 y 765 del Cúdlgo 
Clvll cond"jo :.1 'l'ribllnal a vlola,r el ar~iculo wn ame• 
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citado, aplical>lc al e<>so del plelvo, y qne hP. debido oervir 
ele l und"mento pElen ubso!ve< ~ la pat·tc <lcmand .. a:~. pur 
ru•óu de la "mai<nllción C.c qu•J se ha venido t·.ablon<lo y 
que esta di;po~lclón legal conw nmla." 

Como se ve, \oda.s las razono:r. aducidas por ()1 recu
rnnto en eow aer¡undo motivo, catAn funda d"' ~n el mis· 
mo concepto ya expuesto par oH en el punto que precede, 
esto es, qu~ la putición es tltuto tra"l~tiei<> cie <lomlnlo, 
E:ntre los herederos o co~:u·LiciiJes. porque entre é~to• ~e 
ctectlla una reo;.Jprcc<t cesión :ie n1~ne~. pues-cllec· -de\ 
patrimon io de csda partic!pe :wiP.n uno.s derechos incti· 
vt:;Os que enajena, JI ~n retorno de escg derecho$ rocibe 
un bLel~ en dominio indlvldual. 

con r.sc criterio. el recurrente l;ace aplicación del ar
tlcul~ 779 del Cñcl!go Civil al ea.t;n del p!clto, y, pGr una 
parte, conviene en que la po¡¡cslón del !ole d• terreno 
que en propiedad exclusiva le lue udjutlicado a L-uereeio 
Véle~ & Compaillo en la e~~Critu•-a de división, no C<Jillenzó 
e l 27 de no\'iembre de 1~23, recl"' del rtgi:;tro cie osa escri
tura. otorgada el 23 do! nü~mu me,~. baJo el númeru 152~. 
sino el 15 de u11u~to de 1!)22, fecha del registro do la escri
tura número 759, por In c•ml .,1 élr.mandante M:lJ'co Anre
llo Véle2 vend l(o '" la expresada socl.:lad la cnota lnd!
vlsn que en la. 6UCilblón de su pa<Jre doctcr C.Ulo~ Vélcz 
le conespondió en el terreuo cuya divb:ión se hizo por 
lJledio de l~~o citada escritura numero 1524; pel'O, por Ot·m 
pa1t~. observa a continuación, que, como la posesión 
viene como con~ecueneia de la. tradición del bien ena.Je· 
nEldo, JI esa. tradic ión a su vez, debe estar precedida del 
ttlulo tra.'!la.mlo de domlltio, o;Omu :a venta por eJemplo , 
ues ob\'lo que el h ocllo de que. por !lceló!l, y pat"& Cierres 
eitc\o., la posesión de Lu·crecio V<)le~ ~ Cumpa.t'ila del 
lote exclusivo quA .•e le ndj udicó en b dívieión dd bien 
eomlln nubiera empezado cotnG se acaba de expt•esar, el 
5 cte agosto de 192~. no quiel't' decl~. en manera a lKUna, 
que lo q¡¡e v•n clló A;orelio Vélez a Lucrecio VeJez & Com
pa.tlia, fu<.>ra justamente el lote que en propiedad exclu· 
slva se les a.cljudic•i a éstos m i\s tu·de." 

Pero se ob~cl"ftl. que. ccmo el Cl!.~•l que en e~te juicio se 
cont .. mpl". e~. Onlcrunente, el <le éHvlBlón de un blon he•·e
Ciltario que pasó en propieC:ud, proindiviso, a los tres 
heredeL-o.s del doctor Car io. Véle:z, y en la cntll uno de 
ésto• e.;tuvo representado pot· sus ceslotlario~ y cansa
habientes, Lucr.,clo Véle7. & Cumpañl~, 'a cuo•t!on "'1"1 
plnnteada es 5eneilln:mcnte la m!:~n'Ul. que fvc Jmü~ril:l. dt:d 
c~trgo y de las consideraciones c¡ue preceden. 

lll recurrente trata de darle un aspei;.to muy distinto, 
•ituáu<lola en el l.t:nen o éel articulo 719, Que ~s de e.ste 
t~or: 

"Cad:a nno de lo~ pD.rt.1c~pc~ dtt ur..a cosa que se p~.seia 
¡)l'Oiudlviso, Bfl entenderá haber pos•lc'lo cxcb•lvamon~~ 

lu P'"'te que po r 111 o;iivisión lo C4Jiere, dmanta todo el 
tie mpo que durO la in<Jivisióu. 

"P.:tdrá, IJU~$. 111\adlr este ~~~mpo al de su {l('lolC.Sión 
exClusiva y l~ts enajenaciones qu& baya h echo por si w l o 
d~ In eosa eomOn, y los derechos rea:es con que 1~< haya. 
grovado, subsistlrlm ~obre dicllll parte si hubiere sido 
comprendido. en la cnajen .. ciún o gravamen . 

"Pero si lo enaJenado o gravado •e extendiere a <ll:l.s, 
no &ubSisoira la enaJenación o gravamen, contr .. la vu· 
!untad de los respectivos adjudlctd:ariO»." 

No cambia &ust.aueialmenl>c la cuestión dllucidacla en 
el puntn que prot.cd€, ]JOI' la simple con5idero.clón de que 
no se trata proplumente de p!l.rtlclón <!e un oien de una 
s¡tce~ión, 5ino C\~ división de un l¡i~n común, pues. se~ 

que se $itue la r,n.,.~tión bajo oJ dcmir.iu dEl articulo 11111 
C!ol Código Civil (1 del 7711 de l:< mimna obra, olcmprc r;c 
llt!ga a la misma. conc:lusióil, c~rto -a.;;, qu~ ni las SCI'ltcnci~s 
de ttdjudicaciún en juicios d.ivi.$Otios~ n1 lo~ actos lega.lcs 
de partición en juicios de ~uce.sión, p ueden reputarse 
actos atrib utJ\'(>O, sino meramente dectarotlvos de prcpi~· 
d::.d entre los herecteros o copatt·fcl¡Jes, ¡¡u~s el principio 
c,u. •nttal'l~• el n.rtlcul·~ 179 del Código Civil. es 411 tnismo 
que con.~agra e l 1401 lbldem; y, adem~!>, er. todo easeo, 
hu. Ce tet~2.t::-;e PJ'C,s~nt.e m~c. lo~ tU:r~::o ho.s y o·o:l¡aeiones 
'JUC restll~.n C.e 1" división de las e~ns comunes, &e su
JCt3:ll a. las regla~ <le la partición ele h erencia, en cu::mt.o 
no .~e opongH. a la~ disp•l.~icio!les e•p~ciRI&s sobre n,qnr.lla. 
m~teri•.; y nln[l'unn C.e esa• díspo~icloneo eopeclalcs ím· 
POHO ¡;na l.nterprct.nc lón ucl Qrt.lcnlo 779, en duacuerdo 
;;cm <.>1 ao:, en el sen~iC.o de <au• cacla uno ee tos par t!
C11J"" <le una c«a que Se POl!ltia. pro.tnuí~. se entemlAra 
bat er J)O!>eido cxciUI<;~amentc la pa:te Qne por la di\'isión 
le cupiere, <htr:~nte todo el llompo que duró In 1ndlv1ofón, 
¡· que, a. !.:> ve~. clumntr. ese mlmuo tiempo, es condúmino 
en tndas y cadu una de la~ otras partes que lntcgrab'm 
ia cos::.. div!éida y q•.u~ f\H!ron a·jjudicn.da~ a los otros 
pa.rtu.:=ipe.s : lo primero piH fic<=iótt lcg&l, y lo sel(undo por 
la rcalida<l di! 1;1.5 cosas. que e:; la tests ctue ¡;awce ln.•inuat 
ol rer.nrrente. 

Terce1· motivo. 

VIolación Ciei a •·tlculo 194'1 del Gód igo Civil, ¡ll'Ovenicnte 
<le e:ror de Clerecho, o ele error de hecho, en la ll.precia · 
l:lñn <1e 1M pn•el>as aducidas uCCTca del ju.>to pt·cci o de 
la cosa venclida, en desacner<lo oon lo c..-roblccldo en los 
a1•ticu!os 5&9 y &n del ~dl¡;c J uelicta.l. 

En desarrollo de este cargo ~~ ce el recurrent~: 

''a.) Establece el Mticulo cxpreso.üc> (el 1 v4 7 del Código 
!.llvil), que el vendec!or su!re le5lón enorme cuendo el 
precio qae reciba e., inferior 11 la m:taa Clel ju~to precio 
C:e la = que vende, 7 c;t.e el I•••Lo p recio &e renere al 
tiempo del contrato. 

"Se observa qu~ el precio o vulor en óinaro de ttlltl. cosa. 
1:0 ••s prollied.'\d de lu. co.~a m\sme. como si lo e~ e: color, 
la. form<l, el pc~o. la composición qu:mica, la lncorruptl 
bllidsd, ete . De o.hi 'li'C ese vruor no lenga el carácter 
cla :..óscluto. En Mención n las circunstancias de tiempo 
y de Jug~~r puede ca:nblar, d~p~nde mucha5 ''eces de ltt 
mocta y ele ncch~~ con frecuer.cla comple~¡tuumte !!XI;m-
1\o.s a la cosa mlsma, como, POI' ejemplo. una maquina, 
sin que ~e haya operado uu c~mb:o en eaa puede llcge.r 
u no tener valC'Ir alg\lno en el tnérca.do cua.ndo M~ dl"~~u 

bre una nueva maquina m:l-5 e!h1ente o c:le Instalación 
tn.~s iJ~ra t·a . 

"Por tanto, SI el vf<h'Jr o el pi'0Cio 611 el mercado de un 
blrn no e~ una cualidad o pmpleelud del bien en si mismo 
con:.ide~ado, es ubv!o qne dlch.o precio del mcrctldo es el 
que le lijan cumpradorc.s y veneledores al mencionado 
blen. 

"Y de ahl qlle, si com;¡radur y vendedor lloremente y 
~In Vicio ulguno en el ccmsent·lmlento le fijan un precio 
Ql lo~e de teneno vendido, ese nerá el jusi.•l precio de 
df¡·.tto bien, mientrn" no se cump.-ueba de un modo pleno 
y •. b;uluto que el Justo precio ~ra otro. 

"A esa comprob~ción no puede llegarse &ino mediant-e 
el establecimien to de c¡ue, si " '" mimno bien h ubiera sido 
orrec:ciu a ot.ras persona:; c·Jando t.uvo lugar la venta, la 
~labrlan compt0.do por t.m precio mayor. 

"De consiguiente, si se supone eXi•l·~nLe una prueba 
l.l:!.St¡\nLc a tiemu~tmr ,1;:\iC pequeftQS t~rrr.no~ vcetnos fue-

f 



GACETA JUDICIAL 493 

l on v~ndidos en ese mi.smo t.len1po a precios ma}•orcs, 
comcquic!·a que t~n terreno no ::;e confunde con otro, y es 
nete~:t.l:i; t~:: .. ~.r en cneni:.a t.al11 bié:1 la exten~~cln Oe unCJ::;: 
;; otro~. ello vendria a constit'Jir tu1 simpic indicio de 
que, si el lote extenso en cuestió:1 huhlcra sido ofrecido 
~ Oti':-'.S PE!l'SO,.:a::, !lulti~1·:;.:! daüu por· éJ l,.tn precio uta~'ú.:: 
ül rccibiclo por e: v~ndcdor. 

"S2n1:.adc; lo :anl.é!'i0r, r.ump.Lt~ ahurn. ~xamin:Lr los tnn
d&.l::8ntos que tuvi~::a el 'I•·:ounal ;Ja\"a dar por l>I'Obada 
la lesión ~_rtOrlne. Dijo ésl~. en t!ft!:!tO, lo ~j~~lli~ntc: 

"Las a<luclda,; (dcclarac!oncs) pa:·a c&tablccer que In 
\'2:1.1·a. cuadrada l1~ o:;h~u~::.. cen~ixn~·~ru!i "'~H<! ~u !<:t ~JJúca 

'.iel cuntr~.to a más de $ 0-50, son el mayor l!únl."Jta cst1· 
mande 1~ l'eCibl<ia~ et! ~.tnba.s :n~ ta-~CJas; con esta afir
ma~·.ión está acol·Oc e i ¡;c~L·it.n l~¿.cnhar T. y lm: ~::;~ritnrnl'li 

que !'elae~on::tr.:. ventas verificadas en .2S~·. c?pvc.a en ter¡·o
llOS contiguos y de condiciO!lCS inferiores al de La 1l.lpu· 
jat·ra. 

"Con e~ ~os el<'mcn to:; queda compro~J!J.(!o su::'ic: ~n~e· 
rnenLe que sí hubo le>ión enortxie por parte tbl vendedor. 
(Veanse folios 6 vuelto y 7 áe la sentencia). 

"Inrnecli:.\t:lu:.ent~ de.:~pnés de lD tl'ansel'ito, ent.J.'a el 
'l'.t'il~llnal ~- Uj;.i' el ju.5to prcc~io riel lutc venéido par:.~. lo:i 
.r,~tcs d~J aJ:Liculo 19i8 del Código CiviL est.o Gs, para. 
Uctc:minnr ~o {)\'0 :n parte dcnlar_c.adn \.!ebeJ'ia. pag{\r en 
r.::;sc de que ella no con.sint!cra en la rcscisiór.. 

.. E~ Tribunal int~nrri(l t~n E'!rrn: dP. d~ret:ho al e.'4titnar 
lae prueb2.s de que habla en le. ¡1ar~e de la sentencia que 
nnCcs r.c transcrjbió, porque c~ns d.cclaraciuncs. las cscJ'i· 
turus que las respaldau y el dlc·~~tnen pe-ricial del señor 
Escobar T •: sl-lo c.:.cmucstran que hubo vento. cr. tcnt:!no.s 
vecino~ a. m:.yor prec:c ele! <:csignado al lote cump:ado al 
::eflOr \t~~t:'Z, pcr lo CU~l es ele COlegir5e que ·el precio oe 
venta de c;te lote no 11;.e el precio jU~oo. 

.. P~ro cmno s~gün e! &rtfculc ~89 rlel Cñ,:¡:go Judicial, 
un sn:o ~nd!(~;D no hatc prueb« plena o eon1plcta, a menos 
de s~r indicio necesario (del ca o.! lndudablentente no se 
tt·a~tt aqui), :~o ~.ieno que hutm (.~rrot· ó.o dcrc~hn en la 
apreciación C.E las pruebas. 

use dirá ;J,C:J,~:o qn~ e~ Tribunal estimó cotn-:> Ull i..'ldicio 
el r~snltan~e de las d"claracione:;, como otro el resultante 
de las escrinu·a.'i y como otro el pnr~cer ciel perit<l E~cO· 
bar, nu1.::1 :$i ellu Jue a.:;i, ti~ pn;~¡.;u ta ta.mui.;u el ca~o de 
ClTC!' Q.e <!c!·ccllo en la npr~ciac~On de las pruetas. t.ut\2f.. 

v~:r. qne, S(<¡;;lln P.i arLtculn ~9;¿ del Código clta·:i~. cuando 
:::n.uchos ln.dlcios se reflcrcn a un :;nlo t:r.cho y mmnño los 
:.ngmn{lltl~ ~tt:! un h~Cf;O de pe n<Jc~' t.oct!l.::; do nn solo argu .. 
lnentu, Ja :nnna ele ~~tos: por t:t.Jncrcso;) q11c sean no 1ot· .. 
man una plena pr11eba, y todos ello" no constituyen sino 
un solo indicio y un .solo ar~.lmtnt.u. 

''Y si :>e al~ga qu~ ~1 'l'ribunal tU'lO en Cllenta. la di&pú
sici{)n d€ qu ~ se ~.cab& de habl:.;.r. st t>1er1 en ninguna parte 
1:1 men~ieona, ¡ que aceptó Que lu:;;. inüit~ios en cuc:;tlón no 
se 1'Cf1eren <\ un ~olo indir.io, ni los argumentos a un solo 
axif•lm~nto, se tendría que el "t'ribunal incurrió en un 
erm!· ele llecllc evlden~c, ••oda vez qu" iodos los expresados 
indicios y argum'tntr.)S S(~ rr.fit,ren a un eolo hecho~ c:llal 
es el ele que ~e vencJieran por la m~mo epoca peque.f!os 
lotes vecino~ u m;~.~Gr precio, c¡uc era j:m~o por haber 
mDjorado en t>l:ie t·lempo la situr.ciün. ei.:l:rj(nnica del 1>ai.s. 

''Pues bien, estos ei'l'O!.'B':: de cl~red1o o de l1acho CLlndu
.i e.on :il Tribunal a. vio:ar el att.iculo t94 7 del Cúdi:ro Civil 
otl declat·ar la ex!.stencia. de la lesión cnoz-Jne. siendo r..~i 

I'}Ue ef:a lcsitn nG ~~tá eon1lH'Obo.d:l...- CO!l víolución ta.m .. 
bl~n ele los :~.r:.i<:ulo~ ~·12 y 543 del Cí>~ig(} JuC:ici<~l, <¡ue 

~eñaLu.n ul de::m&.~,ndante la c:uga de la prueba s.o pcun d~ 
L·.::ller qu~ ,.~mil· n.ec~sariam~!l~e hl ab~o.;·Jciún del d~m~n
dado." 

82 obsel'va: 
Con rela.c~ón al just-o precio del tcrrenQ vendido. el 

a.ct.vr aduce corno íundamcuto d:) su demanda que "en 
:•go~tv de 1922 Ja vara de ()Ci1en~a cen~;r.teH03 en el globo 
de terreno que vendió a Lucreclo V élez & Compaiiia, valia 
a m;ts de cineut•nt.a ce'!"ltavo:;~ en nqu~l tiempo" (l)Unt.fl 
<''); y, i»Wu ]Jtou::.r e$<l aflrntnción. hizo valer ei te,>timo
:li-.; de V(lrin.s pcrr,on~s. 1mas que· hu.bian c~ompl'ad.O, otl'as 
que habio.n vendido, y otra~ !llle hablan visto vender te· 
rrenos en e.sa ép~~ca.. y en ~::::e lug·a!", y en otros tná4 aleja
dos de la ci·J.da.d, al prc~ic ele ochenta cen~avos, de un 
peso. y de un peso 1.re!nt?. (:tm!..:.\vo.s la 1.•ara cuad.rada; 
a.~imisu:o hizo valer va1·1a~ e.sct·ituras sobre ventas de t.e .. 
rrenos, l~n la rni~a. ~PCJCit. =\' eu los t'!Usmos lugares, en 
las cuales consta qt&c los precios tuo~on $ D·39, :¡ 1·02 y 
$ ¡.:¡u, respeetiva.mente. Cada una d~ esas escrituras 
¡>rueba plenamente el prc~io t¡ue en <ill"' s~ e3t.:puló, y 
(!ada unu de c~c.s hecho~ • .ui c01nprobac!os constituye \ln 
hldicio de (it&e 611 aquell~ epoca. la v:;o.ra cuadracia de te· 
rrcno en t1 ~·lot:o do que .:.;~ tr .. n.~: vat:.l mis de cincuenta 
·:.:etl t::~. 1,·o.s. No es, pae.s, cc:mo lo a:nrma ~1 !.'eCulTcntc, que 
"'odCI.s :as escritunl.::5 y todos los testimonio.'5 de que ::se ha 
h~ll!adG concurran apenas a ptol:lar un solo Indicio. y, 
por conl)iguicn~e. nv viC~la e: ~rt!cu!n 539 del Cúdigo Ju
<li~iul, el c.o:l·~e¡>to acl 'Irii:;un:•l de que esos elementos 
prcbatol'ios ncn~dH·iln plenatnente el hecho afil'ma.do ele 
qae en el afio de D22 la va m c.:aarada de terrc!lO, como 
el q\ie e,:; n1a.~cria de esta litis, valía rn'is de cincuenta 

centavO<;. 
Ahont. corno c~tc hcct:u cOn::it.itu.ye uno ~e los prL"lcl

pa:c~ iumt¡¡,menLc:. de la demanda. r.o puede decirse que 
:J,qn.td.lo~ indicios ,5c refieren ~ un hecho mer:.uuente ch:
cunstnnchll. l::)iuú a un ll~cho fundamer .. tal, y, por consi
g"Jient~. tampoco incur riú el Tribunal en el error de de· 
recl1o de qn!l Jo acu5a el recurrente. con violaciúu del 
arllculo 592 cel Ct'ldigo Judicial. 

En cr.a1:tc a1 erro•· de hP.t~no, se ano~a Que el Tribunal 
tmlló demos~rado con los tcs~igos ele la pa"te !leman
da:1tc y con las eECiituras públicas q1:c OI>J'ar. en el cxpl'
dient.e, Cfltos hcchm:: 

a) Que "" ¡, ml&ma épm:o en ql.ie Marco AlH·eJio Vel~z 
vendió " Lucrecio Vélez & Co:r.paiii:. el terreno ele que 
t.rat.a este prcce~~o: J:.1an ric !a Cru;r. F.!o:c!Obar, l.1ii;nel Ji
m~ne~. co:~r.prnron l.e~·t·cnos en ~1 p~ ··~j~ nombrado Gu;t
)'CUJU.il, a un pe~.u tteinta. :&. val'a cuadr~dn. 

b) Que de 1!1 insp•cción practicada en e•·o• juicio po•· 
~a S~a sentendadora, resulta. que es~!!:= terrenos·. r,it.uados 
al tnr de La b.lpujal').'a, ha.c:io. el puenr.~ •. :::011 de condicio
nes Inferiores :< las del lerrcr.Q m:<teria de cr.~e j ulclo. 

e) Qae en abl'il ñ• l~:tl, Climaco Velasque·¿ co¡upró 
6.000 var~s ele terreno, <t $ 0·50 la vara; en .nuyo del 
,;,;~rno aflo. P¡\blo Mot·eno y F.nric¡u~ VeiMquez, compra
ren terr~r.~ al mismo precio, y Jesús M. Escobar (:ompró 
a ~ 1 la •:ara; y en octub•·c del rnismo año Bem .. rdo Be¡·
""'¡ & Compañia compraron a $ 3 la val'a. 

(1) Que en 1922. "" el mismo mes de agosto cr, que se 
verifiM> la. venta de que se ~r"Lta, Ciimaco Velrosqnez com
pt·ó un terreno a. S l·JO la va:a, y Ju¡w ce la Cru• Escobar 
comJ>ró k•.mbién al miSJllo proe.io; en el rr.es a e septiem
bre Be1narrlo Mora, Jua.n C. Rcstrepo, compraron a S 0-&D 
in vara; t'n oct:ubre el B~.ncc Sucrc compró a ~ 1·112 la 
va~s.; y litigue! M. Jimim~~ y Arturo EscoJJ¡;¡· también 
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comJ;.>raron un ~erreno, eu el mtsmo mes de aaosl:.o, a 
$ 1-30 la va:·a. 

Cada ur..¡¡ de esta~ operaciones las considera el Tribunal 
como un tndlr:., de que en el me• de agosto de 1022 la 
va;a cundrada del terreno vendido por el demandante 
VAiia más de clneuen~a centavos, por csUmat· que los 
preeins fijado• en ello~ t.ienen rela ción mas o meno~ inti· 
ma con el precio áe e&tc terreno y que, cs.da una de esas 
operacion.~.s. sirven para enca.m1nn.r la razón a le. cr~encia 
de c¡ue es cicxto el hecho a1inn!ldo por el u~mandante 
como ftmdamen t,o de s u a cción, tooo ellu t or robOrado pOr 
el eoncepro del ¡>Grito Escobar T. y por el ronvencimicnro 
pc1·sonal adquirido por el 1'J'ibt>nnl sentenciador en Ja. 
in~peeclón oc\llnr que practicó "pnrn juzgar con mas 
!\cierto," No ce, pu•~. exacto él concepto <Je J •·ocurrente 
de qa~ "lodos los expresados Indicio.~ y argum entos se 
refitoren a uno SOlO, cual es el d .. <¡ue ¡;¡; vendit'ron por la 
misma época pequeiios Jotes vecinos ::. mayor preciO." 

Por lo demils, es oportuno reproducir aqut la ob~erv:..
c lo'>n que se h ;zo en c~saclón ú~ lO de octubre dA 1!)23, e:1c 
que ··~¡ recurrc::>.te en C:W<LciOn puede a.tn<'at· la pr1.1eba 
dto iw;!icio.s eu que ~e apoyó el •r :ibunal sent~ncia(l<>r, 

domostranao que ts.le3 Jncti<;ins no est:\.n prollRda&, pero 
nu criticando la aprecia.clón que de cnos ho. b eeho el 
Tribunal para h acer ver que n o tienen la fue•·~a proba
tnria que el j uzgudot· les asignó. Esta a.prE<ciuCión cscnpa 
t1. la ca.saeión.'' (Gaceta Judicial, XXX, 3~\1, 3' ) , 

Tampvco hay Jugar a casar In 5cntene!a por es te mo
tivo. 

Cuarto motivo. 
l::kl,ima el >·ccunente Que el Tribunal incul'l'ió en cnor 

1te derecho, en el páriafo de la sentend<~, GUQ <lice: 

"Siendo contradictorias u:>a3 con o~ras la~ doclaracto
nes solielcadas para determim.r ese precio, y exisL·iendo 
pluritlidad re:.peclo de cada p.~rte en la ~.:s\lrnnción, es 
de aplicación c~tricta la d!upo•ición del Drtlculo '15 de la 
J..ey 105 de 1800, dando nsi crédito al mayor número, ya 
que ning(i•l elemento se pre~encl) para e5timar ' a calidad 
y fama de los testigos." 

Conceptún el recut!ente que "e .. ta apreclac.lón de la 
pl'Uebe. testimon ial a base de mayo>ia , hecha con funda
ln&nro en el art iculo 70 citado de la Ley 105 de l ago, 
jmplica un enor de der<:cho, ~or c·.H~nt.o dicho nxt1cuio 
J;c TCticrc a ~ont.radicción de Jfts declaraciones acerca de 
!lechos, que os •obre lo que (leponen lo• te$~lgo~ Y no 
acerca de co:>ceptos sobre pl'ectos, discrepancia. de e.stl
maeión en la cual se hace radicar ~~ con~ra.dicción . 

Naturalmente el error de derecho '.oca tftn·J>fen con el 
~rtic\>1<:> ~95 del Código J udlclnl , &C:;lhl el cual es tcsLigo 
el que declara &obre los hccllOS controv~rttdos ~~~ ~~ j·,;c;o. 

"Y .,~. po1· Jo demi1s, blcn ClGraño que se tuviera en 
cuenta la simple mayoria numérica de los tc~t!gos para 
aceptar determinada estimnr.llln dP.: pr .. clo Y .'.1! !l~..enara 

en cambil) el pRrccer de la m~yo>ia numéricll de lo~ PE
ritos scbre el mismo asunlio . 

·'El expresado enm· de derecho e n la aprecluctón de las 
declRrs.cione~ lo lndU!o n d~secho.r la8 de la parte con
traria y a clnrlc~ valor irrcs~rlc to a !P.s pJimcrM, llegando 
~i a 1a coneluo!ón de lit exi~lencia de ln. lesiót\ enorme 
con v\olaciOn, como ya. se elijo. del anlC',¡;o 11){'1 del Có
digo Ch•íl." 

Se observa : 

a) El teatl¡¡o fl\lC, cotno en el CMO de c¡nr, r.n Lmi.:J., ~x
presa el ¡;recio por el cual compró, vendió o vi<> eompl'l1.r 

un a cosa, no cm lLc un concepto sino que uop1Jne ~obre 

llecl:os. Adcm~~. el Tribunal no Iunuu su concepto ónl
curnentc en ol é!cllo ae lo• lo~tl¡¡os a que se refiere el 
recurrente. sino en los precios comprobados con nueve 
escritllra'S pübl!cas que oDran en el expediente, citadas 
cu 1,. stm !.encla . 

h) Ei Tri'tn:lai no rle~ecl:>ó el dictamen de la mayoría 
do tos pcrit.o~ para. acoger el de ltl minoría, sino c¡ue, como 
scg6u el a:ti~ulo 79 de la Ley !05 de 1890, vigente cuando 
•e <lictó la oen l.f:ncia, "coneHpunue a. 105 Ma¡Jstra <.los y 
Ju~c,., fija,r el preeiu u la ..,.,;thnaclón de lall cosas que 
·Jeben •er nproclwas o estima<IM pa!a a ecillir la contro
ver~ia;' ap1.,chl la exposición ele los tres peritM, y, te
ulonclo en conolderar.ic'•n las razones en q11P. se fundan Y 
las dcmá8 pruebus c¡ue rtguro.n P.n e! expediente, fijó el 
pr€tio c<e la cosa mll.teria de 1:1. apreciación en cantidad 
muy distmta oe Ja in<lica<ls por la ma.yoria y por la mi
nori:s. de fl)." perito.~. 

Por est.es consi{le:·acioncs, el cargu es infundado. 

·Quinto motlvn. 
Anota el recnrrcnt~ el hecho de que el Tlibunal, ha 

, \lln!lo contradicción er.trc las dechua.cio:tes do los tes
tll!'J& ce la pa>'t.e demandante con :as de los test.tgos de 
la pa.rt(· detxtttnduda, p¡·cfirió l :l.e prjmeras. y o'b.-serv« que 
"existiondo J;¡, contradleción .o:o en enante o. la aprecia.
¡·!ón del preci(l, no hnbio. mot.!vo en ningún to.so para 
desnt.enclcr Je.s declaraciones er. cuanto n la o!erta., no 
aceptada, he<:ha a vlll'la;; !M'fSO::lM del terreno en cues· 
w m: a no pr«lo menor o igua.! al del con tral:.o con lO& 
señores Lucrec:o VeJ~z. & Com:;u1fi:a." 

Esta observación del recu rr"nJ,c se>·ia muy atendible si 
la Corte hu~iol'u de en~rar a fallar en Instancia, previa 
iuvai:fl<J..CiUil <le la sentencia. re-curriOa: ¡mes as! podrla 
entrar a consld&t"W' :rt re::mlt.'l demostrado que Ja.ro perso
mu a. quienes !C propuso &! terreno en r.ne~t.l~n a un 
precio menor o igual ol riel r..nntrat.o en referencia. no 
o.r.f:ll l:arcm c~a ofert~ porque no ltM convino e~o prcclo, o 
p(l\'que no necesi~aban el t:~rren o; pero, "la Corte tiene 
deci~ido rr. •·epctidas oc~slones que los Jueces de tondo 
oon sober!UlO. en la opr.,.;i;;ciOn de los indicios ordlno.
r:os, lo cual n (l es dable cambiar en casa.ción." (Gn.ecta 
.ludida]~ XXVII, 2.4, P). 

Sexto motivo. 

AfiHn<. el cecuneuLo que el Tribunal \'loló los artlculos 
](M7 y 1943 d el Ct}dtgo CiviL pur los sigui~n\.tni mo &.i"os: 

i~ Porque, ,~•1. &u oot!cevt.o, •'el argumento condstcntc 
en que ve:cinor> nl tc!'-:-cno de l .. n J'Upujn:rra se vendi~ron 
a]g1mo5 Jot.e~ 1\ precio ::nayor. con~t.ituye w1 Indicio lcvi
simo•~; y 

2' p.~rqt• e-clicc>-"el Tribunal no Lm·o en cuen ta en su~ 
ci>m:>utO& la escrituro número 2843, de 5 de dlciembt<> de 
JD2~. N(1t&rí.n 3' cte Mcdf!ll:n , de Jr. r:ua.l apa rece una venta 
nlre<ledt•r ,·t• $ 0-50 J:c "ara euarll'adn. Si el Tribunal no 
l':ubiera incuJ·rldc; en esto cnor de 11ecl1o, ~1guient\u "'' 
prop:o criterio de apreciación, habria fija<lo en t~na suma 
m••1ur a ¡,1 fiju,ua lo que él cre)·ú just,o precio. 

¡'Come .Eu ,,~ dice en conclusión--los erroYeo demos
trado:: en c~t.a Jct:n. y Jt. nntcrlnr origlnn.n:m la viola.ciú:t 
<Je Jos antes cttn.ctos a~ti<i\t!o' 1917 y 1948 del Código Civil 
al d~c:r~t::a.r$i:~ 'J t'h'l re.sd~:ión uor lesión enorme sin c.'5tar 
comprvbada t.a t lcsh)n y al fl,lal'~e ~~e~~ rro lnC\do preciO 
oouto j uriLO :;i.u e.st.ar é s~e t:O.u.lJ)l'Obado/ ' 

,( 
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Se observa: 

En lu referente r.l primero ,:e c.;t<>S dos arghnteul.os, la 
Corl.l·' •e I'Cmlte a lo C::i ctlo en re.>puesta al fundam~uto 
'IIIC precede, á lo que conviene agregu r q~:.e, como se llo. 
dicho en •~rins decisiones, "la aprtlcillclón de la gravedo.d 
•J lmpol'tanciu, de los Indicios r.o necesarios, o que nu 
Inducen prcs\l~ción legal, no e~t<\, nl puede est-3.r, aotne
tidn a l'C¡¡Ia.!< gene r;:,les; de donde se •igne que no cabe 
alega r error evidente en Lo. apreciación que el Tt·ii.Juttul 
hace de la prutollo. de indicio.>.'' (Ca.,aeivn, 12 de diciembre 
d• 1912, xxn. 219. 1'). 

''Cuando lo~ indicios no oon ueees.."\rios: el grado c.ie 
1uer~a y ~~~ rela.cló::. m"" o menos estt·ech a. con el hecho 
que se trata ele óemostt·o.r, ""'' Illi<lkeria Inductiva del 
ju~g~dor, que escapa a la casaciOn, desde luégo que en 
e~n operactón de la ielLel!gcncla , que es una se:ic de l·a
zot:amiw•I·O~. no puede caber el error evidente de !lecho, 
indisp<!nsable para. ¡lllder var:ar la estimación de la 
prueb::J. ne~nst pm· e l sentenci<~dur , Sobre est~ pWlto ~ 
con~tante la Jurisprudencia de l:\ Corte." ( Casación , 30 
de noviembre de 1920, XXVlTI, ~G'I, S'). 

En lu r,:ferente s.l segundO a.l'ijumen to. &e anol.'l qu .. ~~ 
Tribuno.! tomó eu consideración lo~ pt·e.:i()s de las vent.as 
de t euenos efcctua.d&s en Meñc llfn , en los a:flos de 1921 
y 1922, por medio de :as nueve escrilul·ll.~ dctatl~das en 
la sen'ten~la recurrida, entre 1~• CUitlO& flgnr3.ll don de 
esa~ oporaelone~ al precio de $ 0-50 le. v11ra cuadrada; 
cierto es que entre esas el!Cri~urns no tígura la ntimero 
2843, cltaéia por el recurrente; peto, también !o ~s. que 
no re&ulto. demo3ú'llda la tesis :;entada por él, ~<-'1.0 es, QUe 
si el T•1bunal hubiera t~nido en cue11ka en ~u.s cómputos 
la referida. e3crttura., habrla Lenldu oue ·n¡ar el jtuto 
prectu del tcneno vendido pot· Marcn Aurotio Véle~ a 
L-ucr9c1o Vélez & compañia en Utll> ¡:~ntictr.d que n o com
portan~ la causal de resr.!sion ñG q u0 Sl\ t rata. 

Por lo dicho, el cargo en examen es t.il.mbién infundo.ao. 

Séptimo DlOU\'0. 

VIolación rie los artleulo., 542 y 543 de l Código Jucticlal 
y lie 10$ articulo~ 1917 y 1948 del Cbdi~o Civil. 

Seftala el recurrcn\e COOIO motivo de es\e cargo, el 
cotlcepto del Tribunal consignado e11 este pArrafo de h 
sentencia: 

"La disparidad de elementos de relación que se not a 
al a doptar lo8 precios de tcrrcno3 de infer\or calidad al 
de LS\ Alpujan·:~ p;¡,ra l'ijo.1· el de <~•te desaparece •i ~e 
o.ticncl<. a q ,oe lo ccm.pr&do a Lucreclo Vélca (SiC) lueron 
o.ccloncs en un indiv:so de con•ld~rtlble extensión . t;sla 
clrcun~tanc la comp~t:sa css. dC~!IfCilldad." 

A e~to a rguye as! el recuzrente: 

"Pue. bl•:>. tal compecsac:ón la hace arllltra.ri:lrnP.nte 
el Tribunal. Porque >i e l Triba naJ anmH.F. que la. !n dl
v!s!ón y La considerable cx temlCm •nn element~ que 
Influyen ~esfa.vo!·ablemenle en el precio, h~ debido exi~ir 

al demnna anlc prueba de que lu.les factore;; no a!ectabnn 
ni en Jo mln imo el precio medio, $ 1-16 por vara, fijado 
por el m!P.nto Tribunal, ni tampoco la cifra necesaria 

') para dar por cumpllda. la lesión , No ~xigiíl esa prueba, 
que ha podidc.o perfectamente u•u·se, y sln embargo se 
condenó a la par te dem.,ndada, a. base d e una suposición 
a bsolularr.enl<: a.rbit!'aria, p~ra la. cual no se señala fun
dt\lllmto alguno, c.omn es la de dir.ha justa y precisa 
compensn.et6n. Sé exeusv asl al a.etor del sumin istro do 
una prueba que le corre~poudiu, Onr como demo.ndantc, y 
pot· cuanto que afirmaba que cueleaquiera que Iuer~n las 

circumLanctl!h 7 iQ cx:.enxlón del derecho v~ndi('lo en l.!l
Aipujarr:t a la ll'c.'.l"t.e cJ~manct:tela) en el ~fio de 1!)22, va.Jfa 
en t<}ao él hl v>:.1·a cu~dra<!a ~ más del dollle del Jll"~io 
de~ vt:ntt"t. 

"Esl.a cxcu~" <le :a ot>lfgac ión do prabll.r de un mo<lo 
CDinplcto hecha s.l M:t.or Implica violación de los a rticulo• 
542 Y !i43 clel Cóóigo J udll'ill.l, qne señalan e n ca.~o., como 
e l !>l'0.5P.nte la ca¡·ga d·3 la pt·ucba al clemaJ~dante, y eon
slcui~nte v!ola<:ión de 1~.5 artlculo.s J947 y 1948 del Cótllgo 
Civil, el pxilllcro ¡x.•r habo.n• dccrel.ado la r~lslón !rin 

'eatnr ccmp~o;jada la !c.<ión, y el ""Ktllléo por igual motivo, 
yQ que mlll puede ordenar!>~> e! completo de precio al
guno sin estar e:ectivameute comprobad" la lesión." 

Se observa: 

El conce¡>to ele! 'l'rlbuual que motiva ~ste car¡ o •e re
!!cre a la~ cir~uus tancJas que obraron en su ~nlmo al · 
aprecia r las pru·:ba~ de l ¡>roce~~ pat·a fijar el precio justo 
del terreno •·enñido en un peso diez y sels ccntavoa la 
vara cuaC!r-a,.ia, r .. '-"t.andu dcmos\.t'ñdo que l.errcnoo vecinos, 
<!e :nferior ca!id2d , nablan "Ido vendid~ en esa wtsma 
ép.~ca a mayor previo. Tal npr~cia.ción la h iw el juzgaóot 
en uso lie la nt.rlbución que le confería el artí~ulo 79 de 
la Ley 105 o~ 1ij00; y com o ese concepLo del Tribunal, 
teñ~lndo por el rccurre~tc como motivo de su acusación, 
n o C> un hecho a fltma<lo por el demandante y neg-odo 
pur el dcrr.o.n<lado, "" es aplicable ai C>'•o lo dlspuest.o en 
les a rl.ículos 542 .Y 543 Clel Código .luñicial, 'Y por lo mismo 
no ¡:¡udlem:> ser viol•d~s por e l Tribunal esas d l~posic.io
ncs legal~.s, ni taml>OCO tuero:~ violados los Qrtlculo~ 1947 
y J !>48 del Gooi¡¡c Cl•ll, ecmo oon.seeuenela de aquella 
vtolae!6n. 

Octavo moUvo. 

Aunque en el <1le¡¡a.to de casación presentado anLe la 
Cor•o están rel'undldos todos lo3 .argumentos ~xpucstos 
en el escrito en que $C tundó el recurw ante e l Tribunal, 
!l]>are~c en P.~te aocumento esLa acusación no re¡'ll'odu
cida en :a misma for1ua e" la a mpliación del recurso, es, 
a ~a.ber: 

Vloi!<Ción de las nr tlculos 542 y 543 del Código J ndiclo.l, 
de hecho ~ de derecho en la nJlrcclaCión de 1~ prueb~s 
y dirt!C!.a del aniculo L 1~n i!J!dem." 

En de&arrollo del careo pot· errores ée hecho y ele de
mcho, dice el rel'.un ·ente: 

"D;¡s puntos <lecídló &1 Tribunal, como b~•lcos para 
l'Cconocer ol derecho lnvo~udo o •·eelo.mo.do pOl' <1 actor : 
que ol inmueble o dered1o ve ndido tenia, .,¡ d!n de la 
vent.,., nn precio ~u perlor n mayor o.! doble del que dieron 
Luereelo Vélez & Coinp~ll!a por él al se!l.or Aurello Vélez, 
t que ese p•·ecio Erll el mismo dia de a n peso y diez r seis 
ren~'l"os . !'ara llegar a tan de<leoncerta.ti!e conclustun , 
que ha pas;n ado a. quienes la conocen, tuvo QUC cometer 
:nores de dert·cho1 en cuanto que diO a unas Jlt\lObas un 
•¡aJor <pe no i.leu• n. y de hecno, en cuan to que apreció 
sus cireuu~lanclas en desacuerao ~on la verdad. 

"Para deterr:tinar que e l va lor del terreno er11 mayor 
q ue el doble liel que pagaron L·Jcrccio Véle~ & Compaflí~, 

t u•¡o en cuenta. únicamente <let htracloncs, como se ve por 
c.sta parte c!el failo . 

"Siendo cont~aó!ct<Jr1M una6 con otras las declaraclo
ne• wlicitaoas pnr amb.u p~rtes ~a determinar ese 
prcclo, y existiendo pluralidad t·~p.,ct.o de cada parte, en 
ln. estimación del Pl'CCIO, e.~ de aplicación e~trícta ln dis
posl~io)n del m't!culo 75 <le la LP.y 10& de 1890, dandO a! 
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cnldllo al mayor n úmero, ya que nin¡,'ftn ~Jemcnto oe 
pre•"ntú pam es~imar la c:llidael y rama "" lo-< ~e3t·ígos. 

"LM nelucida5 por el ac~or P'"" es ta blece1· que la vara 
cua drada de ochen~a ce.n~írr.etros valio., en la ópoca del 
con tra to. n más de S 0-50. r.on en roayor núnte,o. es~I
:nundu J~~·. reciUide.s en ambas lnstn.nt:ia.s; (~on esta a Cir
mnclOn est.á &corde el dicL.am•u Ll• l perito Escobr.r T . y 
H•.s e~crir.uras que r8lacionan vertLlW verificadas e:1 esa 
época en t<Crr~nos c.on tlguos y lh~ condiciones inf~t·iort~ 
nl de La !Upujana. 

"Do! suerte que p ara m i inteniO de anular er fa rro mA 
b~sb comprobar el e rror sufrido por el Tribunal en esC\6 
declnrllcione•, a mejor dich o, a l t\precir.rlas." 

Segulda!nen te hace el recurr~nto un minucioso e inte 
resGn~e anállsis de !¡¡,:; rd• rldn• declo.mclones, y conclu 
ye diciendo; 

" a.) Que hubo enor de h echo en 1~ aprecia.eiún de esa• 
pruebas, porque elJM no se re!Je;·eu en cnncr•~o a los 
tlunlos dbcutidos, y porque r.o liOn precis3.3. 

"b) Que como para aprer.ta.r &l el valor del t~...,rlo el 
d la <'.1! 13 ven;;a era máa del <lOble del 411e se pagó por el. 
no 9e desechó n ingún t~Rtlmonlo, stno que t;nicamente 
tiC cont~ron, hubo error de hecho en la aprec!actór. de IR 
pr'\lebtl, puea Santiago Ort.i• , llemardo Restrepo G., s er
nardino Mondro.¡¡ón. Antonio J. r.ope7., Climi!,CO Velá.s
Qlle?. y Daniel Pel!icz cllccn que el precio Justo fue (·1 qnG 
}lQ(!n.rort Lucrecíú Vélez & Com pañia. cor, e:><cepción de 
V~lú.squez, qul2n dice r¡ue el preclo era infe¡·ior. 

"e) Que como las declar·aclonr..; "" r·eíieren a la "!"ara. 
y no al derecho de tercenr fli\rte en el r.onnin, que rue 
matA:ria del eontrato, es ~loro Que por &"t~ a.~eto na 
h abido tamblcn error de heollo." 

r ero mM a<lcbnte observa : 

"Extrnñrml o.l Triblmat Que haya entrado en el aná
llsls óe esas declaraciones, rclc.tivM a mi parte, cunndo 
dijo ~ue no se ~<.pnyaba en tcstte;os vara de~crminaT e l 
verdat!ero precio del inmueble, y que pat·o. C.ete"minur Bl 
era mayur del cloble d•l pagr.dn per Lucrccio Vélez 8< 
COmpa.l'lta, de>t:eho las que ,. éste favorecla.n ; pero s. 
pesar de e.~to entró en el a.n~ll•l~ de ellas, con el m:.l 
crit..lrlo c1uc he expu€sto, 1 cumo al «pr..ciar en favor del 
<lem(Lil.dQr.t~ declaractone5 que no ~on ch:1.n:u:>, r. l preci
sas . ni determinzn la cúsa. u oojcto sobr~ que vet·sw-¡1 y 
que se refieren al valor de t.•neno;; dis:.intos del qt•e "" 
materia del litigio, y r-. una unlrtM de vs.Ior que no se 
•.-uvo en cuenta para el negocio, Ja vn.ra, comctiü error de 
h ech o; e igrtalm<mte le cometió al llescchar testimonio~ 
r¡tt& t!ellen todos Jo" r~quiSttos lugo.les, que se refieren 11. 

1:1 misma cosa del litigi~, y son precisos.' ' 

La Co:te observa que, aunque e~ cleriO c;ue el Tríbt:nnl 
uprecló como ;r:> ino!c!o : a~ dcela"aei1me.s anal il.adas ¡¡or 
el recurrtule vara determ inar el verdadero p~ecio da\ 
inmueDie, y con esa bas~ decid ir la. controversia, también 
Jo e~ c¡ue !'.o fuese ese el único lnOLcio que tuvo en cu•nta 
como fundamento t1e aque lla lietetmlnaciun, s'.no que 
t amb:ót> apreció los tr.C.ici(l~ r~sultsntcs de nueve cscct
tums publiclis que dan cnenl~ cte lo~ p!'ecios por Jos t ua.
:cs se vendieron terrenos en Medellln en la mi~ma. épocu 
de la vent:>. del que h ll moLí vallo e~~ts. litis . 

El rec&rrent.e baCa extc:'lslvo a esaa esorihuas el cargo 
11aa se examina, porque los inmuctllcos o que se refic"'n 
0&11.5 ~~cri~uras, tenida• en cuenta por el 'l'ribunr.l pa.ra 
I r~ determinacilin del vcrdudero precio ele que ~e ha hn 
bllldo, "no son homogéneos con el de ILa Alpujarra.; por-

·¡ 

1 

1 

1 

1 

C,.nt! In."' terr~nn:·; n (IHf~ !ir. reflPftn la..'< ~LunL..1 r.o son 
C?Xacta.1neute tt-.lales- n1 s:<JUi~:s. remotc'\lllGnte-n1 (:':i r.J 
mismo ~1 lugar donde est~•n s ituadus, ni l !L.~ OPf l':).Ciones 
coinciden en cua n to e.l tíempo; porque el 'l)·\bur;al ha 
::.plir.odo el medio 1\rltmót:ico Q osLn.d!~tico tln \111 (:u.so en 
qtte íal~art t.oda~ la.~ condiciones para que ~u u.so sea 
n.;.eptado; po)·que In meCtla SI?. t.oxnó de vnJorP..s mcdio::s y 
no do valores Lmlivldualcs." Larga y erud itA.lllenta di
.s~r.!.a. el aut.ur Ce P.S~ l\J~~alo pa.ra. tlemostt·a.1· ~:nt:-; J.)J'OpO
slclonc3, llcgsndo a conclu:llones gue, en su mayor ¡¡arte, 
<~ebier;;n :;er mal~til> de lllcl amen pericial, pero que como 
mero.> conceptos del recurrente. aunque muy ro~petables, 
u o pucd<m <crvir para fundar la casación del lnJJo . 

Por último, el recurrente acusn la sentencia lle ''error 
de derecho al consld•m•r corno pruebas legales para fijar 
el precio. !3~ tieclaraclone5 de testigos y la s esvrlturus" 
t.Emt<MS vec~s cit.ad•~~. no ob.qtante lo preceptuallo en el 
articulo Glil del Código Judicial; oero e~ta á Cusaclón tam·· 
pnc.e es fnnda~" · ]'lorqoe el 'l'ribunal a doptó su llceisión 
acer ca del precl<- en tcftre.,cia. s.preeian<'.O la el(!)O.liclón 
C:e los peritos y ton>ondo en consideración las rnzor.es tn 
qa e !lstOoi. fUndaron ~'1! c1tct~mcn. y las dem ás pruebas que 
n gurs.n en <'1 e"p~dlcn~. de conformidad eon lo dispuesto 
en el artic1.<lo 79 de 1& Ley 105 d~ 1890. 

La violación directA <lcl nrl:it~ulo 1·10~ del COcl!~o Civil 
te hr\,<'e eons1st.h: (!U Q.u~ "Lt:.crecto Vé. 07. & {!()rfltla(Ua no 
fucr<:n p:u·~e en las $Sc•·lturn::; ni son ct~.uss.llalllcntP.~ tie 
lr ... 3 Qt¡·ns pnrt.e.~, '/, sin. embargo, contra ellos se les da el 
valo~· de p1cn as pt·uobo.~." l'e!'o p:~.ra desccl1a.r ••e cargo 
bns:.a obse,vz.r que lo QUe e-l Tribunnl halló ],llenamen te 
probado en c.ada utl4 <le las l'eferída.s c:;eritur~U, es el 
J)re.:io que aparee$ C$tlpuJaóo por los rc~c;tvos o\or
gsnt2s en cad¡1 uno <1• los conr.Tatos de compra.venta de 
terrencs Que all1 se h izo con~~ac, ~<>mando cada ..-no de 
f~us precios como lntltcto ael precio currient~ tle es2 ar· 
tlculo en la epoca y e l lug•,r que h>l motivado este j ulclo. 

L~!t.s ccnstae:a.cionea que 1)i.'Cccdcn. Q.juuto.dO.$ a las rí-
gidas n01ma.~ del reeur.so de <~~ación, obligan u. ) ;,'\ Cort.e 
a r:ega.r la im.alilluc!<ln del fallo, im¡;etr:~.da por la po,rte 
rccu1·renl~ slrr que ello c;,L.raile-en !l~odo alguno-un 
concepto dcsfaVN't!.!lle a :.a honorabilidad y buena re <'On 
r¡uc pro~Ciert.n los dema.!lda dOE, sei',ort>:; LtrCt'E!Cio VtlC7. 
& c(.mpañin, ~n tn. eeletrraciOn d~l contrato cuyn r~t;i.'4lón 
ha s;c!o d<'!~r~~ada en estt' .iuicio . 

Con esla. cOH~t$tnC\t.o., :a Cor~e Supt·cJ:na., ft ll Sttla da Ca
sacl•)n Civ!l, a.dwln latrt~ndn ju•oicia en nombre de la 
República de C<>l~mbla y por au~oridad de la ley, dechu·n 
q~.u·: n.o Jut~' lugal.' a Jnfinnar el fallo recut·:ido, p l'Off.l'ióo 
tJOT fl T •·il>una; Sup~rlnr de lVJeclellln el s•kl <le Jlllio de 
mil novecicnto~ vejnt1ocho. 

Con eor;tas a cago de 111 parto reeurrenl.e. 

?-..::::Ol!q;¡ese, n otifiquese. copir.~. ín!lértese en la G:u:eta 
Judicial y de~"t\Lvase el •:xpediente a l Tribunn.l de ori¡;en . 

JOSE MIGUEL MANGO ····J:.st' SDaquin H~rnñndr.z. 

GcrDlill l'l. JíméllliZ-·.'l.ugusto ~. Sampor, Stcrela.rio. 

C~rt~ Suprema de Jus licla-Sala de Casadón Civil-B<r· 
gota, a.fuSI:o cuatro de mil t.ovc~ientos t.relntn y tres. 

(Magist?ado ponente, doo.tttr .rosé Joaquín IlerMndei) . 

.-.nte el Juzgado 1' del Cireutto de Ambalem~. Domlo
ga Ochos, por medio óe a;:>oderado, in~tm:rn :ute:o ort!l· 
narin contra Jos~ Parra o Moncnya, para qne se lllcíem·o 

esta.s decla.racion&s: 
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" 1' Q~c se ~eerete In simple sep;u'l\ción ele b!e>les ut 
la menelona.c!ll soeledAd conyligal . 

'"2' Qoe coJno oonsecuencia, disponga qt1e, ur;R ,.M. ej e .. 
c,;torinllu lo< ~nl,.,lJcia en que d~cret~ la separación, se 
proceda a la CIJvi&IOn de loo gananeiale~ d e acuerdo con 
las recta. que ~cnala el Cai>Itlllo V deJ·Trtulo XXII d~ l 

Llb1·o Iv ael Códl¡o CtvU, y se entreguen a la scl'lorn Do
mln(!'a Oc.hoa ele :Parra o Montoyn tos J>ienP.s (Jne le co
rrc~¡>ondnn por rli:zón de esa dlvL~lón, más los llienM pro · 
plos que el marido esté o ·pueda estar obligado a resti 
t n11·1e en espeele." 

Se funda la demanda' en estos hechos: 

"1'-' E l dia veintiuno de julio -de mll ochocientos oehcMa 
Y seis, en In lglc.Ma palToquilll .de Venadlllo contrajeron 
matrimonio catolice el dema.ndado seflor José P arra. o 
Montoya. y la seflora Domlnga Ochoa, segó.n consta del 
c.crtlneado ele or111en ecle~i~1ico que acumpaiio. 

"2' El setlol' Jos4 Parra y el señor Jesé Mc ntoyu son dO'i 
nombres con que se coaooo y se ·ha eonoeldo-o. uno. mis
ma e idéntica •s>ersona, q r1len e~ .el marido legitimo de 111 
se flora Domlnga Ochoa. 

"S• Cuapdo el elt.ado mal;rimon!o se celebrÓ ~~trc mt . 
mahdante y el actual demandado, éste no tenia bienes de 
ninguna esiJe.ele . · 

''4'. Durante el matrimonio rte m! mandante y ~~ <.le
mnnctaao. l' en vtrtud del tra.ba!o y el ahorro de amb,~. 
et marido adquirió bienes por valor mayor de mil peso.~. 
los cuales forman parte del haber de In Ml\l~d~d con. 
yugal. · 

"5' El demamlado señor José Pa>·ra o Mon.toya hQ vi·· 
~i¡lo amonceb3do 2 lo largo ile los qull1"e o últl.rnos veln· 
te af\os. · 

"6' J03é Pctrt1l o Monto y~ se cmbriagu habit>Jo.lmen~ , 
"7• Jo!lé Parra o Monto¡a ha dado un trato erucl y hn 

ul~rajndo gravemente a m\ mnndant.e, hll.sta Ilegar a po
ner en pellsro la pro¡¡ia vida de su legitima. esposa, o por 
lo menos C$0~ hechos hacen Imposibles la paa y el so~le -

gc dom6s\lco~. · 
"8'' José Parra o Montoya ha abandonado de mG.nera 

~bsoluta Y <ICS<lc ho.ce mucliOs años, sus deberes de m:\ ·· 
rido legitimo de In seeora Do.mlnga Oehoa, y Jo mlsmu 
h~ hMhn non ~~,. !lebcres de padre.'' 

El demandado se op_uso a la neciót:> . A~eptó como cier
tn el hee'ho 1• y necó los dem!ts . 

El veintiocho de julio de mil novecientos treinta el Ju•a 
de la. en us-o. prouunc1ó sentencia. a.bsolutori\1 del deat3.n-: 
dacio, Y por l)pclaciOn de la actora, el Tribunal Supcrlc• 
de I bagué connr mú la de primera instaneia, 

La m isma part e inle11>uso ca.o;aci6n. La Cott.e .adml~ló 
el J'CCUr30 por auto de fecha diez y seis de· Cebrero de mil 
novecientos treinta y tr~, 

E\ recurrente alega con tra:. la· sclitencie ¡á causal pri
mera de cs.saclóu. 

En el prllt\er motivo acw;a el slgulente concepto de In 
sentencia: 

"En suma- dice el- Tribunal-no se aercditó el trato 
cruel que . diera :Parra a su esposa." 

. ' 

Sostiene el recu.rrente que con el' dicho de los t-estJ.¡o9 
Jo_sé y E&colMtlco Ochon y Cn.mílo Qu!Jnno, se prueban 
plenamente los h echos que ellos ··relatan en sus d eclaro.
clones, Y que ·en 'la ·aprecla.clón <fe · estas )lruebaá el Tri
buna~ ln·eurrló. en e•ror de 'derecllif .. Ylolaricio los artlcu~ . ' 
los 599, numeral 2'>, y 648 del <:odjgo Judleiál. 

En relación con l!t.~ pntclla~ ele segundo ln .. tanoin, die<> 
e; Tribunal : 

" En es"' illstanela trAjo el nr.w r P.J~IOO te;;U:nonio.o;: "' 
de los hermanos de ln aetora , llamQiloo; J.,.¡,, Busl.aqnlD y 
Es<.ohistico Ochoa ; el de sus h ijo.~ Tirso y Eutlqulo Parrn, 
hijos también cte Jost Pnrrn , No debió el Magistrado de
erctar la recepción de los testimonios de Jos Pa.rra.s con· 
t.ra su padre, pot prohibirlo el · articulo 604 d.el Código 
Judicial y no pueden apreciarse t·nlcs te~timonios." 

El recurrente acusa esta eonr.l \lRlón del Tribunal: 

"POI' erro1· de derecho en la ostlmncióo de la pru~ba 
de tcstig"", consistente en las declaraciones de los sel'lo·· 
res Tirso y Eutiquio Pana , por haberlas dejado de apre
r.lar ~ien!lo el caso de hacerlo y wr no baber dado a la& 
mismas el valor de plena prueba. que la ley le• a.slgna. 

"Por violación del ~rtlculo 604 del Código Judicial, por 
errónea interpretación del ml•mo, por h aberse a ado ~ 
dicha dls¡)osictón uu aleance distinto del que rectamen!l.! 
te corresponde • 

''Pot viola ción del articulo 60'1 d el Código Judicl~, pcr
quc no se aplicó clicha di.'!pos lclón .al ea.so del pleito, de
t-iendo tlaberse aplicado y debiendo haberse dado a. l,¡_s 
t\9~ declaraciones menc.ionadas ol valor de plena prueh<>. 
que tal disposición legal les asigna. 

"Por violación del ar~ículo 347 del Código Civil, 22 de 
la Ley 57 de.1387, ¡m-cuanto tlt-Jú de aplicar tales dispo
siciones a.l caso del llleito y en cuan~u ~~ ~enteneiador ello 
¡:or establecid:\ la. calidad de hiJOS de los Parra~. sin qt:~ 
cJ1cha calidad se httbiese _probado en con.tormldad con lo 
que establecen los artlculos mencionados." 

Se considera; 

PIU'II poner de relieve lo InfundAdo del carg:n, ~ co
¡;í:.n ·en .seguida loo stgulen~ aparle.s de la sen\enc\:t: 

"Los he(!h~. lmput..1bles al marl<Ju. que aurori""-1\ e\ 
divor~io, 3on, confonne a l nrtlculo 154 del Cóúigo Civil : 
el amancebam iento de\ marido; 11\, embriaguez habi~ual: 
el abandono del marido de su~ d'.lleres de esposo y padn· 
y Jos ultraJes, ol tr<l.to cruel Q la eSJ?OSa en que peligra 111 
vida de esta o .se lJRllll imp.oslb!e tn, paz y el so~iP.go do-
llJ.~aUco. . . . 

"i;is~as últimas cntt~~les han ~h'lo alegadas por el act<:.,. 
como··>notivo de sep:>.ración. d~ blei>e& en esta cauoa. 

''Sin embs.r¡¡q todM Jns pro.ban~as lDs encaminó r.l actc.r 
a comprobar. el abandopo !1(11, marid~·de su.• deberes conto 
Mpo~o y el trat<l cruct.dad,o a l>~ta_.. 

"M ·efecto, en l·a prlmel'\1. Jnstanel, ,· fuera. d e los tcsk 
rr.o¡oio~ pr~t.a!los para. '\credltar 9ue J osA :>tontoY3. y 
Jo!lé Parra son una misma persona., adujo les de Arcadio, 
Clll'lljlo y F'lor~.nttr.-(J QoiJ:Illo, ruéardo s uva. Valentt» 
Cr.u.z Y Eseoll\stiM . OchOR,· b ermano . OC la demondantc . . . . 

'¡De estos test.lmoni~, el 1•, 3•, 4~~ 5• y G• hablan del 
abnndono en que ha •stado ln Ochoa, por parte de su 
mo.rido, c¡ue ha tenido que subsiStir prestando ~ervlcl(M 
domé~ticos; de trato cruel ha.bi!U'l c:a.mUo Qt;ijano y E'· 
colá.stieo Ochoa. Esto liWmo citado tamt>ien como tes
tigo por el demand·ado, asev&ra que J.:)ominga Ochoa hace 
muc'h011 años que no va a. la casa de José Parra. y quu 
nunca. ba presenciado ultra.les · d~ éste para su esposa . 
Ya se vlo que ·Escolástico es licrma.no de lo Ochos.. 

''Floren~ino Qu!jano, t"'stlgo t-:~.m'btén de la Doctora, lla· 
rilado a declarar por el demandaclo, dice que Parro es 
hombre correcto, bonrndo, eto .. y que l>a. oldo decir q"e 
OOmJnga Oclloa ha t<!nldo relac!on~' illcltas con aJgu • 
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noo ~uJeiO!>, en:te el\o.s fe<tro S:-<:wc<lt·a, con quien <ltccn 
ll.'bandon ó PJ hogar. 

"Ricardo SJ!va, cullado de Domlnga oet~on Y s.u tP.stl · 
1¡!0, ln terropdo por la parte contraria., elf4)uso: 

'Que la sellora norr.lnga Ochoa, hace ml:cho tlemt>O, 
m!\s de quince aftos, abandono la eau ce Jo~é Pano, !Ul
Hét>dose con el hoy finado Pedro Saavedra, y desdo en
tonces no ha vuelto a elia.' 

"El dematitlado, a<leu:ás de los tres testimonios de qur 
u~ubu <le ~ratur!l<:, trajo los de Guíllerml> Cabrera, ROQue 
Osorto, Cmtóbal Ct'UZ, Sebll.Stlán IJruella, Angel :vracha· 
do, José Herrora, Teodoro Varón, Canncla. Méndez, Lo
renzo u ruena , Str.tortano salazar, José Hemandez, Ellseo 
Varón, Antonio Parra y Corn~ilo Herrera, diez y .~tete 
>ror todo . 

"Estos testl¡os declaran sobre la ma.la conducta. de la 
Ochos que abandon ó el hogar, algunos sobre que le dab>: 
huen trato au eii))O!o, ""~ cuídnb11 de la educoel6n de su.~ 
biJas conforme a sus f~ulta.des, menos de una tontic.., 
que se ll~vo la OChoa; que los hijo.s del matrimonio son 
mayores de edad; que Dorilinga Ochoa, dicen al¡unos, 
abandonO el hognr por irse con Pedro Saavedra ." 

E< po.~ible r¡ue ~~ TribunR.J ¡;~ hubiera ~q.,iv<>ca.~o a~ 
apt·ecJar loe testimonios de José, Eustaquio y Escolá~t!cr; 

Ochos, hermano de la actora y el de sus llljos TlrBo y Eu
tiquio Parra; pero es menester rto olvidar que el Tribu
Jlal basa 111.' oonclu.slones a que llegO, en lo conC'emiente 
ni abandono y al trato cruel, en diez y siete declnraci~ 

llC.S a.ducldo3 .por el demandado·. 
El cargo e.s lnlunda<lo. 

Seguntl(} y últlmo cargo. 

" E.l Tribunal-dice el recurrente- asevera el hecho d_cl 
abandono volun\ario COD>O comprobado en a utos. NI uñb 
solo de los testl4ios presentados por el deMandado aUrlnn 
lia.ber presenciado la talida, de la esposa del hogar , ni 
haber sabido las cau~as determinantes de ella, ul ltaber 
presenciado los hechos materiales del abandono, para 
roder callllcar la volun~aríeClad del mismo. 

"Eilok ntlrma.n el abandono por haberlo oldÓ d~Cir Y 
todo~ lo~ que por r.:1.usa di~tinta lo afirmaron, al &er con
tralnterrogados, rectificaron sil ,.urmación, man!testan 
d~ no conocer Jas cit<'.unstan~ta~ de li~~ho rr.-la.tlVAA al 
abandono, nl el ntGmento en que éstM ~e ·tl\lble.•r.n llll
\'ado a erecto; sin embargo·, el'l'ribunal atinna haber sl•tn 
voluntario el abandtmo, cometiendo con ello érror de 
hechn cvldent.l en la apreciación de la prueba de tl!stl¡o~ 
aducida por el doma»dado en la ·primera Instancia, '()Or
que de tal prueba no se deduce ·la conolu~n a que De~ 
el Tribun:.l, en consecuencia, esta eritldad dio por p.aba
dos hechos que no lo fueron !ion las pruebaa .presentada.:; 
y ncgO la separación de i)ienes demanda,da." 

Se comldera: 

Fundado en el dicho de los testigos Florentino Quila
no. Ricardo Silva, Guillermo Cabrera, Roque Oso¡to, O~la" 
tóbal Cruz; Sebasth'ill y Lol'enzo Urueña, Angel Machado,. 
Tcodoro y El!.se(} V~<rón. JO•é Herrera, Carmela· Móndr.z, 
SinCoriano Sal~zar, .rosé Herné.nctez. Antonio P t>rra Y 
cornP.I!o Herrera, clice el Tribunal que "esto~ testigo.~ 

declaran sobre ¡,mala conducta d1! la ·ochoa q-¡¡e aban 
donó el h.o¡¡nr, algunos sóbre que le daba buen t rat.n a lll. 
espo.oa, que cuidaba de la educación de sus hijos me.no.~ 

de úna ton\te.a que se llevó ra Ochos; que toli 'hijos· del 
mnt>lmon1o son mayores de edad; q\1e Domtnga Odhou, 

dicen aJg-,mos, ab.Xhllon~ el hOl!Ur· por tr.w con Pel:lró 
Saavedra .n 

Y conel:lyc el Tribunal: 

"En suma, pues, no ae aeredltó el trato cruel que diera 
Parro a su esposa, y si ello. abandono al hogar por s·,¡ pro
pia volun tad por sell1JIT a otro sujeto, no puede consid-.
ratse :. Parto. como que hubiera abandonado absoluta
mente! sus deberes de esposo ¡¡ p~dro, que Justifiquen ~a 
acción de separación de bienes ." 

Las declaraciones de Tcodoro Varón, Ricardo Silva, 
oumermo Cabrera y Cristóbal Oruz ponen de manlrtes~t• 
el abandono de la casa pGr parte de D<lminga Ochoa. y las 
relaciones de esea con Fedro Saaveat·a. 

·'Hace varios afio• (más de ca.torce)-dlce el testl¡:o 
Guillermo Cabrera-encon~re a la sellora Dom1llc:a OCho:.\ 
de Parta en un pun to del camino que vtene de la r1nr.n 
La i\2ej&ra a esta población, a la se.ilora Domtnga Ochoa. 
ya dicha y a Pedro Saavedra. estando éste sentado en una 
pl~ra y la Oohoa sen~ada en las piernas de éste." 

''Sé que la señora oomln¡;a Ochoa de Parra- dice el 
testJgo Cristóbal CrUI!-(!S m~er de mala conducta, ·por
que la he visto andando y vlvlehdo eon otro hombre qu~ 
no es su marido, ·cuando se BailO de su casa, en !La l?almt
lla, y l'lloto, de esta jurlsdl~l()n, y estos actos los vi eJe
cutar con mis propios ojos, en las condiciones de que an·· 
dnban juntos la Óchoa y Pedro Saavedra, habiendo oído 
varias veces que se ·han ejecutado esto5 actos, con la.s cir
cunstancias que dejo narradas, actos continuos desde 
mil novecientos catorce, me con.sla que dicha sellom 
abandonó el hogar de su marl(lo voluntatitlmente ·por 
61la. no habla ninguna circunstancia, nt en virtud de 
ma.ltritto que le diera José Parra, ~u maridO legitimO. 
e5e abandono del bogar lo presencié no por liaber vi
VIdo en la misma casa qu~ habitaban los esposos Parra 
y Ochoa, sino por ser su v~clno, y también trabajador 
alli. rJ 

El testigo Teodoro Varóh dice : 
"Sí sellor, vivo y he vivido desde hace muchos afio~ 

cerea de la finca. de J <>.S<l Parro :::.a Meje><~, donde éste 
reside, del ·Municipio de Venndillo, y >))or eso ·he tenido 
ocasión de saber por directa percepción que la señora 
Domingo. Ochoa de Parra hace mueho tiempo (m!\a de 
quince años), abandonO la caaa del pet!CI(}nal'io . .salién
dose c<>n el ·hoy finado Ped1·o Saandra. y desde enLon
ce~ nunca ha vuelto a e lla, .siendo voz pública del vecin
dario que dicha. muJer owerva mala conducta y ha te
llido relaciones lllclt.as con dlstJniO.s inclirtduos." 

''Soy cuftado de Domlngn Oohoa de Parra~ce el 
testigo Ricnrdo Silva- me coMta por directa percepción 
que ·hace m uchos al!.o.s, más de quince, que esta s..ñora 
no .~a a la CMa de José Parra y nunca he presenciado 
que éste la haya ultraJado hasta poner en peligro su 
vi<lll.. VIvo y he vivido Cle~de hace muehós años cerca <le 
In finea de Jo;,é Parra !La 1\!ejora, donde éste reside, y 
por eso he tenido ooa.sl6n de saber por directa percep
ción, que !:a. seftora Domlnga Ochoa de Parra hace mu
eb.o tlem}l(}. más de qul:Dca 111100, Bbnndonó lo. easll de 
José Po.rra, so.liéndose con el hoy finado Pedro Saavcdm 
y desde ·entonces no ha. vuelto n ella." 

Es doetrin9. con5tante y·unlforme de la Corte que los 
Tt1bUl'lales son sobenoos en In aprecí'O.clón de ia prue· 
ba t<l3tlmon191, a preciación que no t~>uede ser moditlcll· 
da por la~ en casación, slno en el caso de qtle el 
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S!'ntf:qy~a"er 1.1~!' jncurr-J<;I!'> .en .eer¡» .<le ~eeho •QII-~ a.pa.
rezea· <;te modo evl~eq~e en los \\U~~- ;en ~.1 C!,\SO que se 
estq(!la. el Trlbur¡al !1\1 ,incurrió •!!' error ¡>! aprecl¡¡.r !~ 
p·ueba te,5ti¡nonial -~q que se ~lfra la sentencia. 

Por lo e;¡puj!slo, la Corte SIIPfell\ll de Jl!s~ic.ia, en Sala 
de Casación Clvll, admlni~tr!k~Oo ilJS'tle,la en norn~re d•l 
1~ R~p>iblíc.~ .de Colc¡rnbla y pof a.utorldaCI de la ley, ÜfJ-
cide· · · · 

1' .Mo es ca~al:>l~ la s~ptenciiL rec urridfl.,· c!icto.da en es~~ 
i:ulclo wr -e) Trtbltnal Superior . de l ba11ué, <!Oll lech~ 
prJJ1)!1ro de ~rll de m ti ¡¡oY~<:Jent<JS treinta y dos. 

2; Condénase ·al .rec\\rrer,.te en la$ cestas d!ll recul'S<.1, 
P u·bllquese, no!.Uiquese, cóple~e, insél·tese en lll Ga

~eta ) udiclaJ y oevuélvase el expcdleal., al T ribunal de 
su orl¡:en . 

JOSE ,M;IGUEL AJl,ANGO -. Jo~o\ .Voaqllil! ll'Iernáudc>.. 
Ctl'1!)~n .lB. .jflnJ.6:nez-~li!I!StO N. S¡t!ftper, . Secretario . 

--. 
II:'Drlc Suprema. .te lu&tlcí~Sala. de· Cas~lóu Clvll-J!lo, 
¡:o.tá. ~~_pt~)re s.:ls 4e ;mij nove<>.íentos. ~einta.. '1 .tres. 

sti pifie a.cla•aclón de la. parte motiva de la s•ntencía 
definitiva que le puso término al recurso de C.Mo.ción, 
fechada el euau-o de agosto d'e mil nov¡,cJentos treint-~ 

y trc5. Ls. Corte hR e.qtableeidb la jurldlca doctrina de 
que la ley fa.culta. a las partes para peOir aclariiclón de 
la parte resolutiva de una sentencia y no ele la p arte mo
t.ha, según consta en un olnnümero de JaU~ de. lUltlgua 
Y .rtcj~nte datjl.. 
. . ~~~ .t l!ollo !)e ve,lMicJn~o <!e 1\bril de ll¡iJ noveQI,S>.I'!t-:>.~ 
lre!Pta y dos. c:IJJ~ ).a Corte .Pien}: · 

"E l ar~iculo 842 del actual Código Judlclal n.G autori·<a 
t!l juz._gador-co¡no tam¡¡oco lo autor)2aba el art.1cu19 100 
c;e !a ,t.ey 105 de 1890-para en~r~r nuevamenl& en el !ou
c!o . (!el as¡mto, so pretexto de aclar¡¡.r .r.r~.sci; oscura.> .o 
du<!o.~¡u;. 

"Lo que el ipetjc\O)l&rlo ll~ma a~lara~l9n, impl)cadu 
otrp e¡c::¡men y uJ1¡t n11eva d~lsiC)n !fe todcr.; los mo~ifo~ 

en Q\le fundó su d~¡nnn¡:!a de ¡ne¡c:equibjlldad." (Gaceta 
JucJlch:,r, !omo ~xv.n. !lúmero ¡8~8. J1'&YO. 20 c:le 1932). 
~~lO del ~k!•lo. I OO de la. Ley JOS ne 1890, na di· 

eh o la Co.rte : 

"Pill'a que :p~;eda pr(lsrf>rat· IR cu.usal de C:J,S~<Clón cor,
slsknte en -tener la sen t.encla <!!·•posiciones contradicto
rias, e~ preciso que la cont:radlcclón se refiera a· la part.: 
rc.;oh•tiva. y que se haya l'!.e,llldo,s.c!.arat)ón de la ~enteu 

~!a qport.uname~tc ." <,~)lrisP.r9dep0i~ .li.e l.• (:ortc, r.omo l , 
liÓlll~l:O l~O). 

"La ley no 1wtor!;;n aclarac.ión de !rMeG oscur.a.s o du
closas, ~ino cuando ~llü ~ el}tu~ntr.an en lo parte rcS<•
Jutiva ae !R sente.ncia, y no e)lando se encuel)trcm en la 
parte mo.tlv.a." <JI:o¡rl.spr.uden<~J.• .de ~a C,9rte, ton¡o II 
número 63) . 
· "Cuando la petic!lm de acln.ración se reli~re r. la set!
tenc!a .del '].'tlj)u llQl, qu, . reVIsa IR C:Orte en casaclón. la 
soliclt¡.¡d ~~bló hacerse ante li,Quclla corpQ,ración, no ant~ 
la -Corte, la cual ~ó!o pue.d!l aclarar, .s! luet•e el r.o.so , Jn. 
pa.rl.e resob¡t.ha ele 811 fallo." (luri:;JirU~t-n~la 4e la (;or. 
l.c, tomo lli, numero .aa). 

"Las frase& oscurM o de do~le sentido que .haya en ! :
sentencia., e\lya aclllr!!-t10p pnede soliCltar~e cuando ofre .. 
cen m0tjvo de dJlda, .son ja.s .<ln.e •e .er.cuentsn en 1¡~ ;>2.!

te rcsoJu~i'vn ¡:le! fallo . " J~acet-a Hudi cial, inrtice y Jt.t .. 
[isprudenc!a de! ~qmo ]!:XXVI, n úmero 23)., 

- ... .... ; .. -
"-!>.a s.e!'ltonc)!l- q·~e f.l!l!a. la .ClsmO,P.<l.a ~obrB ln~xeq·,libi

llclac:l de leyes o decretos ac¡¡sa<l!)S como lncoMtUu.eiona
les, e:; sentP.ncla dct:nltiva, no puede adlcionarse o m<.l
cllt!earse por vi a. ae B!)l,ar~ei<)t~· Cfl vj~~ll . qp . ¡¡.le,!!'.a~os po• 
terjores en que se h acen nue.vos argu~ectos de a.cusa.
ción conira. la ley, sobr~ cuya vo.1ide2 o eficacia ya ~e de · 
c¡dtó .. Ji:st.os r~IIQS. no pu~den reformarse por el mism'' 
Mnt.eneiador .!!Íb.O. ep lo r~ferente a. frnto'I, intereses. p~r
jnlci"" O COSt<l.•, en lOS cy.so¡; de.J arlj9\1!0 1? de la Ley 169 
d" 1886; o para achirar frase~ oscuras o de doble sentid•) 
.(artl~ulu 100 de lJl. Ley .ioo dG 11!90) , o pa:ra corregir un. 
Pir.or nr!Lmú~lco ('!f'liculo 862 del Código Judlelal). ~
f<mr¡a... ~stas que se re (i~ren a la aclaració,n o ad)clón de 
.la PMte resolutiva lle tu. sentencia." ( Ga~cta. J udiclol, 
ll}dice y Jurjsprudenr-ta del ~n.o XXXVI, n ll!llero 807) . 

Le, ¡¡entencl~ ~epsllJJidA. por el apwer aelo del rccl!rr<m
te, se: defleijd~ por si ~ola en lo juriellco Y. en lo mora.!. 
Da.~ta leerla C<Oil á.r¡imo scrC1JO .. 

. El\ :virtud de lo expucs~. l.a C<>rte Suprema, en 5ala Cla 
Ca•uclón Civil, declara que no es el caso de accec:lei n la 
acl~ación solicitada: 

:t~o'\lfiqu~. 

JOSE MrOUE:L ARANOO - .P'&Sé Soaquin l!lcrnántlct. 
(lermán B: ~bnénez-Augusto N. Samper, secretario. 

Corte Suprema de Jlosticla-Sala. de C~a.:Mu oCivíl-Bo
ll'OtA, diez y siete ·de a gosto llc mil n oveclenlo8 trdnta 
y tres. .. · 

(Mp.gi.strado ponente, doctor Arango). . 

Aberi~~mlrez. O. demandó a L•.tis F . Ram!rez para q·,:e 
~ hicieran e~la.s deela$acionea: 

''l' Que quepa resc!nclido por. lesión enom¡e y ~in nin
f:IÍr> valor nt cf~cto el contr~lo de ~omprl!vcnt.a de ¡,, 
nuda propiedad ~e las 61ga;Cllte~ fi¡¡!l!'s ubicadas en ju
rlsdtcr.lón de La Mesa, celebrado entre el señor Abe! R>
;;,ír.éz G.' y ·Luls F. Ramirez (l . , por medio de 1'1. escdtum 
públlea mi~• .. ro 182, de ·fecha ¡iicz j seis de mt~yo de mil 
noyeclentos vcinlois!ete, otorgada. en la No~ria dr La 
~1es11 : 

,"$) .La c.onoci<!c& con .los nombre.s de Sant.a Ano. Ghi · 
quln~uírá, Snn Fem'!J)du .Y .el Cur;1ol, coroprendlda den
tro eje lus ~lguien~es linderos : 

'Pntiendo del camino seccional·q)le 'Va paa·a la naclcn
da de .SR!lta .(.J.leia, por un;¡. cerc:a d~ pl~dr;t Jinrl>!'ldO con 
t-lc~ra.~ .de ,Angel Maria 0\~. (lcno.mina-da JL.a fa•, ha~~R 
dar con nn ~eFrcno .de FJ!)!el!tlno. Rlsilo, donde termi~>.a 

'" Cf.l'Ci\ <:l. e piedra en la que~)'&da de. S~!'ta 1\<Jarf¡¡; ésta 
~r~t~a. hR~l.a .su naC.l!llie.n~9. <lo¡¡de prln~lpi~ una cercn 
de pt~cln< y p or esta c.crca llast .. a encc))ltrat· 11n n¡ojón 
¡na.rea.do .con el .núm~ru tre~ ( ~) ;. de ••te moj~o, por un" 
2an) ~ .ab.aio, ,11ast;>. ~eontr.ar oi.co mojdn, ma•·c&Ao con 
el .numero f!.os (2): ae ajjul, to.da u¡¡a c.erca. de picoru, 
l!a,Sta eQeon~rar pt,ro JI).Oj9n d~ Pie~ra marcallu c~:m el nú· 
m ero un!J .(I) ; de.~Qui, por e) .CBJllinn Que va p¡u·a El Go
legio, de lJil.a. cerca de ~JambJ&, a dar con el .t~r.re.no d•l 
seflor ;¡rranc;ISco Ra!')trp., h~St1J.. <!.ar .c<m lR orlll¡o. (le la 
~uc.bra.d!t d~ li,l Ti~r~e. guebradn. anibn, haF.til. )!))dar .C:!JI~ 
>~t!enos n~ qngcl Mati u Dlaa; de a.o.)l.i , por una oc,rca ~~~ 
·piedra, h~sta ~ur a )a urUia del cam\nC> naciona l, l:nds.n
d~ .con temmos. de los :heredergs ()e Juar• TJ'ibl!í.o, y d~ 
aquj, oomi.no n""*-'JJal a~~jo, h'!-'<LA el e)!~mo de la ce•· · 
ca de pjedra en 1:>. orill.a de la ~~~lcllrada de El Tlr.re, pri · 
1ncr Undero.' · ·: 
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"b) La casa de nabltaclón construida de pMed maes
tra y teJa metálica, y las mejoras, una y otras de la fin
e& expresada en 1& letra anterior, cmnpueatas ésta.' de 
!'otreros de pasto artlflclal y cercas de piedra y lllambra. 

"e) Un terreno que pertenecla al antiguo globo de San 
i\lartfn, a llr.derado el terreno as! ; 

'De la pun1a de la cel'Ca 4e la q\lebra<la de SantA Ma
ría, por esta eercB, hasta encontr ar la quebr~<lo. de So.nta. 
Ana, hasta llegar a \ tn mojón de piedra, marcado con .ol 
número tres \3) ; quebrada nbo.jo, hasta encontrar 1111 

mojón do piedra mareado con el nlimero dos (2), y por 
esta cerca de p iedra, hasta encontrar un mojón de ple
t:ra mai'Cado con el nU!nero cuatro { 4). a la orüla del ca
mino nacional; camino ab¡oJo, has~a encontrar un mojó!i 
de piedro marc:J.<lo con el número uno (l) , y ce aqul, 11-
nca rec~. hasta encontrar \lll mojón miU'Cado con el 
número Clos (21, a !a. orilla de In quel>!ada. de Santa Mn
rla., deslindando cnn tierras de Florentino Riaño, y de 
aqul, quat~rada an1ba, a la punta de la cerca, prime r 
llnC!P.ro.' · 

" d) Las meJoras de pastos artl!i/\iales, cereas de alam
bre y de piedra, de la finca <leterm!nada o'n la letra an
terior e). 

"2' Que enmo consecuencia de la declaración anterior. 
queda •tn nlngl\n efeeto ni valor la el<erltura nlinlero 
eiP.nt<> ochento y dos, al principio indicada, content lva 
é.el ref@rido contrato de compraventa. y debe ordenarse 
la cancelllción del rcgi.stm de ~sta. 

"3• Que el demandado delle reslUulr r.l demandante, 
en el ttrmino que usted señale. la nuda propiedad áe las 
fincas materia de la rcsct.sl.ón, rclacionadn~ en Jos pun
tos a), ú), "} y~) de esta petición. 

"4' Que el mismo demandado e!tá en la. obligación de 
I'ucgar p1·eviamente, en el plazo que usted le fije, la nud•~ 

propíedael de las fincas de cualquier h!poteca o dereeh·o 
~cal qu~ haya constituido en ella, eapeoialmente del gra
vamen blpotecsrlo que consta en la. e.serüura nQmero m!l 
setecientos tl'eint.l y dos, de fech a diez y ocho de I U~lo 

del preaentc ai!o, otorgada en la Notarla 4' ele Bogota, 
por el ~cilor :!::uis F'. Ra.mirez O. a ravo¡· ael sei!or .To~é 
J. JsrSJni llo J ., p~ra ase~u rRrle a éste el pago de la 
swna de die~ mll peso.s (S 10,000) oro coloml>iano, acul\a
do, que el primero recibió a mutun del se¡uncto. 

'(6! Que el demandado debe pagRr1e nl clomandnnte Jí\S 

C0<1tas de eote Juicio." 

El J uez del conocimiento absOlvió 111 dem~Wdado de tos 
cargos de la dem.andn y el Trllmnal cte Bogotá., nn grMo 
de apelación, conflrn:ó el proveido del Juez. 

El demandante !nter.puso reCI\l'SO de casación que f'Je 
admiUdo, y hoy, tramitado como está el negO(:io, se pro
cede a ~tudlar y tallar el recurso. 
Lo~ antecedente$ del a$tmto .~on éstos: por escritor .. 

núme ro 132, ele diez y seis de mayo de mil novecientos 
vejntislere, Abe! RaJnirez le vendió a 3U hiJo Luis F . Ra
m1re2, la nuda propiedad de un01; globos de terreno QU~ 
wmponen la finca llamada Santa Ana, reservináo.se el 
vendedor el u~ufructo durante su vida; por A~r.ritura nú
mero 1~32, de diez y ocho ele julio de mil novecicnt<Jc. 
veintlr. ¡,eve. L\tia F . Ratnlrez se constituyó deudor del 
setior J osé J. Ja.ramlllo J ., por la cantidad do diez mil 
~>esos (~ 10,0()0) oro aeuñado, y para garantizar ese cré
dito hlpot,ecó la nuda propiedad de la. hacienda de S~tn· 
ta Ana; en ocho de ago~to de mil noveeieotos v~int.i 

nueve, par escrttum número 1857, Raml~e~ le vendiO 1: 

Jaramillo la nuda propiedad de Santa Ana, escritura 

que no· se pudo regtstrar porque ~ habla regiRtmdo en 
la Oficina de RegiStro ele La MeS<>, donde e.~ta ubicad a. 
la linea, una demanda <le rescisión .por lesión enorme 
del contrato por el cual R.amlre7. pa~re vendió a !u hijo 
LA nuda. proptcdad de Sa.n1a Aüa.. Ro.mlrez lliJO contc5~ó 
la dP.tnanda en e~tos términos: 

"QuWer e. de tenderme de esta ~16n negando el d• · 
recho y lo:; hecho.s en que se apoya; pero me veo pra
CIH~do a declarar con serAno criterio y recta conciencia, 
que no rengo medios !lo hacerlo n i la ley tne brinda r~·· 

cursos para oponerme a la razón y a la justicia que fa
~orecen a l demandante. Esa oposición &cria baldía • 
infundada y me colocarla además en el caso de ser con
denado en cost11s. 

" Por todo c!to, tengo a mi pe;;ar que convenir en to
dos los h echO& y rn el derecho alegados y en lo que exitrc 
el demandante· en la acción intentada contra mi. Y en 
consecuen'cia, le pido a usted, c<m la at.enclón debich, 
que cite paru scntBncla, de contn rmlrtad con lo que di.>· 
pone el articulo 14$ de la Ley 105 de 1890." 

El recurrente ·ataca el fMio por violación de los artieu
lw 1046, 1947 y 1948 del Código Civil, por cuanto el sen
tenciador conceptuó que el contrato d• venta de la nu<.r. 
prc.pleda!l de nna hacienda reser.&ndose el vendedor t'l 
usufructo de por vida, era un contrato aleato:io y qu1 
teniendo ese carácter, Gscapabu a In acción reselsori" 
por lesión enorme. 

Dice el recurren te: 

"De acuerelo eon los prlncip;o.; , la esencia de los con
tra~os aleatorios estriba en que haya un riesgo, ur.:t 
contingencia ele ganancia o ~rdlds en la respcctivn 
r.rcstación . 

"Los contl'atu~ son conmutativos o aleatorios o de 
suert~. Loo primeros son aquellos en que cada una de 
la~ partes tienen en cuen ta la a rtqÜf&lclón de un eq·.t> 
valentc de ~~ .PTestaclón, peeunla riamente a prec!ablc, 
equivalente que tiene q~e ser cterto y dcte•ltlinado de~
de el momento mismo de la cclcbrnción del contrato . 
Los segundO$ son aquellos en que eada uno. de las pa.r
tcs tiene también en cuenta la adquisición de un equi · 
va lentc do su pres~ción apreciable en dinero, pero no 
un bien dctorntinade> en el momento de la celebracióu 
cl~l contrato, y si dependiente de un o.contcelmlento in

cierto, corriendo los contratantea un riesgo de gMnn
<'.Ía o pérdllia. 

"De suerte que en los contratos llleatorio• el riesg'> 
d'e ganancia o pérdlcla, que constituye .su csenci .. , 'PO!: 
una eventualidad m;ís o menos poolblc, o probable pe ~·· • 

oo eierta, t.iene que oor rect]l1ooo 'J a él iienen que Qllt>
(ar soinett d.Os todos lo.s contratantes. Por ~anto st ia 
con~ingencla sólo la corre uno solu de los contrnt!IJlt~s. 

e! eoulrato no puede considerarse c11mo aleatorio, ya q11~ 
estos contratos son aquellos cuya materia e~ un hee!•·~ 
fortuito o evP.n~ual. 

"F.l Tribunal $cntenclador no :ha dado 1~ razón fun
c:lamcntal en que apoJ'It el conocpto de que e t .contrato 
tte compraventa de la nuda propiedad que ha dado 
lugar a este J uieio. sea un cont rato ¡¡Jear,orlo, ~impl"

mente se dio a la tarea de prohijar y •ranscrlblr tex · 
t.ualmente ln.s razone• que aduJo el tallador de primE'rn 
ln~tancla que no resisten el análi~ls de la lógica, pa.rn 
so.sl.ener que sl es aleatorio <licho contrato, y concluir 
en el t allo que no tien~ cabldn la acción rese!Boria do 
la demanda . 

l 
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" Dicho concepto es erróneo e ln!ur!d!co. 
"Quien compra la ntJda propiedad de u..Y,a finca ralz 

n o com pra nada lncíerio. sino al coMra.rio, una e""" 
cicr~n y delarmlnada, como es la damuda prop!edad, es 
d~lr, !o. propiednd despojada del elemento d enominado 
t:sufructo y el precio de c.sn nud:> propiedad no ost~· su· 
jeto a nlngtma contingencia. 

·,E~ incontrovertible que en una convención de es~ 
naturaleza no .oo arrle~ga nada; el comprador adquiere 
pnr Al r P.glSLl'O de la escritura el dereCilf.J a la nuda pr()
p!eclad y e l venc:ledQr IR $um:~. de dinero ~stii>utado como 
precio, nada, más .. n~da m~nO.~. · 

"En la. venta de una nuda propiedad lo. Incierto es la 
llegada ele! dla en que ha . de consol!dar<~e la pro1.1i"d~cl 

.PQr la mu~rte .del us.ytn¡ctuarlo, ;>ero es obvio que c~c 
hecho n o constituye. la esel)cia de la venta ni el obj[•.o 
<!P ella. . Lll vendido .'·' la ,nurte. prople<SEld; OO!t.'\ r.lerLa y 

. qeterm!nada desde el mamen :O mismo de la ce!ebraclóll 
del contrato y por tanto la compra. no está suie\a a n ln 
zuna eventuaiJd:Ld . 
. "El concepto del sent<lnciador de que el corürnt.o de 

compraventa de una. nuda propiedad eg aleatorio, y que 
por eso no es r().l;cindtb!e la venta, no tiene apoyo ni ~n 
la ·ley ni en la doctrina. 

. ~·En e fecto, en ninguna parte ·de nuestro Códl¡ro Civil 
•r hl\ <ll r.ho ~~'" P.l .C(lntr:~;t.o de comprfiventa de una nudn 

. propiedad sea a.leat-o!io y no se ;:>ueo:la reseindir por 1-.
sión enonno. 

"El ~entenclador al e,tuo:llnr el cóntrato que cont!c11r. 
IR escrit ura nó.mero 182 de diez·y seis de mayo do mil 
novecientos veintisiete. otorgada 1\llto el Nots.r!o prtnc:
pal de La Mesá, y en virtud de la cual mi POc!erOant~. 
sellor 1\bel 1'.amlrez a .. le vendió a Lu~.>; 1!'. Ramlrez o. 
la nuda propiedatl !le IO.S terrenO>'l alirtde:ado.s en <Hch a 

· =ritttra. aUrma. que dlcl'.o contrato, si bien e,; on er<lM, 
no tiene el carAct~.i de éorunutatlvo, porque si ble.n es 
cierto que el \'endcdor recibió un precto determinado, q·J~ 

. no es ta ba suje to a ninguna variación, no pnsn to ml~mQ · 
respecto d€1 comprador, porque lo recibido por el r•pr , . 
senta una utuldad más ·o menos ·Val'lable, ya quo l!l at1· 
qulslclón del domlnlo con todos $us a~ri\luto.s, <tue e11 de
numva Im plica la compm, está sometida a un dls. cierto. 
pero indeterminado, elementos ~st<ts que lo eo.to~a.n en In 
catAgorfa de Mnt~to aleatorio. 

"Este concepto de 11< Sal11 fo.llatlora no se apoya en 
ninguna. raZón que tenga 1nerit.o jurídico ni quo r eslaln 
el l"ás ·IJgero ao.Uis!a. Cae a.nte 13 ley y ante una 53ll'l 
lógica. 

:'Sí con trdlo Witmul>a!.iro es aquol en vltiu<l del cu31 
cada nn a · <le las pBiteo re<: !.be un equtvalen~e ercotlvo nu 
.~uhlll'<li nadn a un :t. wntinge!)da, y que puede &er a.va
laad.o inmertt&tSI.mr.ntf! , e~ (:la.rt'l que e! contrnto Cle ven
ta do una nuda ·propiedad pertenece R la cln•c de l:>> 
contratos conmututtvo~. porque el objeto de cada uno <le 
los derechos de !1>~ pa.rtes es equivalente. La n u<1a pro·· 
piedad se compra descontando el usufructo habl<ln eóu
s ldcraelón a la edad del usufructuario, de suerte qt•e e! 
precio y la nudo, propiedad Eon eqnlva.Icntes y no c~Mn 
•ujetOI\ a nlit¡un,. contingencia. 

"Es pue~ palmaria la viol!l~ión en qu-. Incurre el Trl
bunnl &entenclactor al Interpretar en 13 forma en Q\lO lo 
hi.o el ar ttculo 1498 del CQdigo Civil, para cons!dcrou el 
rontró\t<t de c¡ue se trata oomo aleatorio y deseonocerlo 
su ~:aní~r de comnata!Jvo y ])Or eso infringió por crrt) · 
n~ ln terpretaclOn el acotado articulo ." 

Se considera: 
E:s de ;.,t~a verdad ~ue en n uestro Código Civil no lls.y 

nineUlla di.o-pol!ieinll que consagre e< principio de que lo~ 
con~to! al~átoriós e•~a¡:m.n a la acción de resc1s16n por 
·;;Ión en~e. pero también es de toda evidencia (lue e.~" 
doc~tino: está aceptada l)ot· jurisprudencia similar !'. :~ 

nuestta y Jos comentadores 1\SI lo reconocen y enseftar,, 
m los anales juridico.s · del país, esa doctrina no es pero
grina, ella ha 3icto eonai¡¡nada. en fallos judiciales, como 
el del Tribunal de Cul'idlna.me.rca., .>cglin sentencia de r~ · 
cha doce de ago~~o dH mil ochoclento• noventa y tre.1, 
(Jtc¡¡i~tro Judicial de CuncJinum:uua, ililmero 242, página 
H71), en tratándose de la venta de una mina. 

El comentador nacional, Clootnr Fernando Vó!cr.. dice ><l 
respecto: 

"La ven •a de un inmueble puede ser :.leator!a, es decir. 
puede depender de hecho., q ue impliquen ganancill. o 
pérdida, por.jue no .Y>a pci;!IÍ!e r<pn:-;:iar exa.::t.amente e \ 
precio de ía cosa V(>lld!dn. como cuando se trata de h\ 
ven!<~. de :m us\¡fr<.~eto o de' la n uda propiedad (a rt ;culc s 
660. 824 y 825), o· po1~ue no se· pueda saber si el precio ~s 
el equlvs.lente exacto tic IQ ·eo&a, lo que ocurre principlll • 
mente ·cuando la venta con~t!tuye una renta vitalicl!> 
(articules 2287 y 2290). En C3tp.., ventas ¿podrá. ha~cr 
lesión ·enorme? En principio no, porque la. natura.le·<a 
oleatoria del · contrato no pcrm!~e ~~taulecer con ccrtl-

. dnnibrP. la relación que cxts~e entre· el precio estlpuladu 
po1· el vendcrlnr y el justo pi·eclo. Sin· embargo, si ·admi
tiendo é¡ue se efectt\en lO$ hr.chos más favorabl~s l\ hl 

parte qt>e ~e ·crea perjudic~cta, resulta que es cl!Lra la 1~
sil)n de que habla el Rrtlculo 1~47, como si • n iltm~eblc 
no e10pu"-Sto a desmejoras .se da en camtlo de una pen
sión anual que sea InteriOr a ti mitad de· la rent.a. neta 
~ue t'l inmueble produzca <mualmente (articulo 1975), 
ha brá lugar a In re.SCI~ión del cotHrato por l%16n en~;rme'' 

B~ta misma . doc:.rlnll ha s ido llcogida por esta sa¡,: 
en .sentencia de fecha nueve de mayo del corriente aii.c> . 

l)eutado que la acción te~clsofta por lesión enorme <111 

tiene cabida ·re~!Jedo de lo~ contt!lto.s aleatorios, re.~t~ 

Pxamlnar sl el contrato ele compraventa de la nu<la ¡tr.t

pledad de una hn.r.ienda., reservtndose el venctet1o1· ct 
tiSufmoto de por vida, en 11n eont.nto .aleatorio. 

El articulo H98 del Cóctlgo Civil dice: 

"El contrato oneroso es cunruutatlvo, r.uando ca.d~, 

una de las part~s se· obliga a ~a.r o hacer una co~a que ,;e 
mtra como equtvs.lcnte a lo q.,e la otra par~e det>e <l«'' 
o l)acer e: su veÍ!; y si el eq uivalen te constituye una 
ccnting€n~ia incierta de ganancia o ~rd!da, .se llama 
aleatori-o.'" : 

Los ~O$itor.,; cor,cuerdan e.! considerar que el rtcE
go o contingencia puéd~ co.rrer~e p~ra ambas o para tw.~ 
de las partes, y como se ¡¡resume que en la mayorla de 
Jos casos, qniP.n etectóa una nperaclón de c=praventa, 
tiene en mira un lucro, ln. ventaja que !la de derivar thjl 
negocio, cuando esa vcntájll. depe nde dP. un acontec\
lnlcnto incierto como es la muer~e del us·.tfructuario 
para que se .consolide la propledod. el contrato e.• aleá
torio porque la ganancia o ventuja depende del n-.enc¡· 
<' m~yor tlempo Que viva el \I$Ufructuarlo; el "ieago en 
clement.o indiSpP.nsable etc la wavenc!On y no -.e <eon
cibe uri ·contrato aleatortll •ln que uno u o~ro de los wn· 
trat.;.ntes tome " su· cargo riesgo• y pellgro.s . 

En la venta de 1:.. l!Uda propiedad lll vcnt.aj a o ganan
cia gnc pudiere report.ar · o! comprador, está subo!Cdina-
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da. al tiempo que aure el usufructo, porque mlentr&~ 
m~nos dure, la gQnancla será mayo1·. pues má.s pronto se 
consol!<la el dominio y el cumpr.,ll.ur puede má• li¡¡e¡·o 
aprovechar los frutos y producto del lrunucblc. 

Altora, si P.sa ganane¡a depMJUe de \1(\ ~~r.M ·indeter
'ninado cual es la muerte del usutructuarlo. no se pue· 
de justiprecia~ el vnlor ele osa nud" pr-opieda.d al tiem
po del contrato, porque ese valor ~té. sometlclo al curo
pllmlent-o ·de la. condición, que no se sabe cuando u esa
rá . Está tuera de duda, según lo el'lJ)ue.sto, que el con-
1ra40 de que 3e tr ata e~ alealono y por t·anto no fui-¡ 
dato cierto ninguno que strva de patrón o nonna para 
saber ISi el precio que 56 pagó por la nuaa propiedad .ea 
el Justo en el momento del con Lrato. porque él depende 
úe un hecho que no se sabe cuando se reu.Ilza. . 

Hay que advertir que los cont.ratos aleatorios rcYi\· 
ten clerta,s modalidades que le~ 3rm peculiares, ya que 
en unos, los riesgos los eorr.en ambos contratantes, y cr. 
otros uno de ellos; en algunos lo que se compra ea u.ao 
cosa ineierta, como una cosecho. futura, y entonces el 
>iien eonsiste en la cosn comprada; eu otro•. aunque ·lo 
comprado sea eosn cierta, la contingencia de gan:>nq;~ 
o p6rdida depende de un hecho futuro e incierto. 

Sentado como queda que !03 contratos aleatorios es· 
capan a la acción re-scisoria pOI' lesión e.norme y qut. el 
contr<>W de compra de la nudn llropieelacl cuando el ven
ll•<lur tie reserva de PC>r vltla el usufrunt.o, es aleatorio 
eomo sucede al presente, lr)dtjl e$ entrar en el estudi; 
de los motivos de casar.irjn que alega el recurrente sobre 
apreciación d~ pruebas por parte del Tribunal. . 

Por lo e"puesto. )a Corte S\.lllrema, en Sala de Ca.•" .. 
ción, administrando J uatida en nombre d~ ln Repllbl.iea 
de Colombia y por autoridad d& la ley, falla: 

Pr1mero . .N'e .~e infirma la sent~neia proferida nor el 
Tribtmal Superior del I;listrito Jndl~tal de Bosota, de te
ella octubre diez de mll n o•1eclcntos treinta y dos. 

Segundo. _Las costas son de carso del recurrente. 

Cópiese. publlquese, notlfk¡ucse, LU.sértese en La Gace·· 
ta ludicia.l Y devuélvase el ex pe¡liento al Trlb01na.l de 5n 
l.! rigen . 

JOSB :Ml'CU'EL ARANOO - José J~•qufn HerruindC'!
( íc•·mán B. l~m11-A~to N, Sa.mper, Secretario. 

Cor~e Suprema. de Justlci>- Sat" de Casacl&t Clvll-Jlo
gotá, agosto diez y ocho de mll novecientos tr~lnla y 
tres. , · 

(Mnglstrado ponente. doct-or Nannetti). 

El docta1· Gt~ill.rmo (h\t:cfa, como llpoCierado de la se
flora Matilde M~ndo~a de Mo¡ollón, clemandó ~nte l!l 
Juez del Circuito de Pamplona al wllor Marco Aurelio 
Mogollón, en su caJ'ácter de esposo legitimo de su poder
dante, para que con su audicno!l!. se decretnra lll simple 
s<·parnclón de bienes .ontre diCho& cónyu¡¡cs, y ae verlfi
c~ra ¡¡, entrega a la ci!Adn seilora de todo5 lo.s que le 
co.-rcsponden, Ya por formar parte de su patrimonio ex
clusivo, ya por .gananclale5 en la socleda<t cunyugal que 
!onnó con ~u marido. 

F~ndó esta. demanda en los hechos siguientes: 

"1' Matilde Mcndoza de Moiollón y Mateo Aurelio Mo
;{oliOn contra)el'on rn~~rtmon!o por ~~ rito canónico . el 
dia velntl~iet.e de octubr~ de mil novecientos do.,, 

"3' L:'l ~cñora es dueña d e alguncs biene~ que adquirió 
por nereneia 4c sus padres, corno wn los terrenos de 
San Jrtvier y M6ne¡-::t., y otros. 

"S' El sei\or-. Mogollón, et¡ ·u.so de la··potostad ~rit~l. 
administra todos los bienes de la sociedad conyugal como 
les de la esposa, y se sirve ·de lo& frutos de Jo.-s últimos. 

"4' La sociedad conyugal existente posee variOs b~enes 
itlmttet>les y ele _otras clases, y todos loa admln1stra. el 
marido. 

"5' La demandante setlora de ~ogollOn adquirió con 
randoo prop¡o, lo-s derechos que le traspa.sO su ma<l.re, 
seijo!a c-dl-alina Jalmes de Mendor:a, par escrl!;ur¡¡. nll
m e.ro 6S~. de fecha primero de diciembre de mil nolecien· 
tos die¡¡: y ocho. 

"6' Hace má.~ de nn 2110 que el tl"rnandndo admtn L\tra 
fra.ndutentamente loo. b1enes de la sellara· y de la 3001e
óad conyugal. 

"7" Hace también más de \111 afio que dlc.'lo dema.nd2· 
do lla abandonado a su esposa, deji\ndola en com'J)Ieta. 
iuctigencia y abandonancto en absoluto los <leberes de es
p~so y de padre. pues no ha suministrado a su cÍ!cha ca
posa lo más minimo po.rn qlle ntiendn n su congrua sus
W.ntnción y a sus mas nprcinlantcs necesidades l)ersona. 
lc·s, habiendo tenido que aloJarse en casa del setlor Lula 
Maria Luna, esposo de su Ohtca hija, y allí recibe gratui
tamente lo.s alimentos. 

"8. La señora no goza · ni dct producto de 5WS bienes 
propios, ni de los productos de los blene.s sociales, pues 
el doll!andli.do ~s quten lO& u~ufructüa por completo, y 
v!ve separado .de hecho de su e~posa. 

"9' La señora; de ·Mogollón, por el contrario. ha- cum· 
pUdo siempre con t.odos Jos deberes legeJes. y morales de 
e~posa y de.mad.n:" 

·El r.unaamen-to ·ae dere()ho, dtjo, "-c.ons¡,te en q~:~o Cl.\Uin· 
do el ·marido maneja mal los:blenes que por razón de la 
potestad ma.rl·t.a:l ·le corre.sponde admlrustrar; y ai:>;\1\(!Qnll, 
e1· ahsoluto los debe~s de espo.~o y jefe !lel ho¡;ar, la mu
~el· tiene derecho a que se liquide la socledac! aoeyugal, 
;< a que se le entreguen todos Jos bienes qu& le pertenell· 
can por cualquier titulo, y a usufructuar de sus propios 
-b~e-nes.' ' 

Contestó el dematU1~o negan<lo la mayor p11rte de ¡~ 
hechos, y oJ)t'>ñiéndQse· ~ lfl n<'.Cfón . 

El J uez del connclmlento :deold!O MI la controversia :· 

·"Decreta la separación de blenea ent.re los cónyuge8 
Marco Amelio :Mogollón y Mai.Ude Mendoza de Mogollón; 
para lo cual se -devolverán a In inuJer los suyos, y en 
cuanto a lA división de Jos gananct~les, se segul ré. lo 
ordenaco en el c:>pltulo ~· del TitUlo 22. del libro 4', del 
Código Ci-vil. s.e lla set\alnclo la suma ele cien pesos ($ '100) 
con que el mar!do delle contribuir para· IM expewas de 
este iulclo." 

El Tribunal Superior de Pamplona revocó fA sentenciB 
anterior, y en •u lugar abs<tlv-i6 ni demandado de todoa 
lo< cargos de la demanda, y en eon.secucnela, dispuso el 
¡,,,·antamiEinto de I~ medidas prevent;.vae que ~e hablan 
decretado. 

El apoderao:!o rle la ~eiiora de Mogollón lnterpu.so con
tru la sentencia nn~erlor recurso de casación. que la Cor· 
t~ procede a resolver, una vez .que !ue allmttl¡io oportth 
namonte. 

Alega el ree1trrente la pritnern callsal de eMoción, se· 
íw.I:ula en e! articulo ~20 del Cóillgo Judicial, por ser la 
sentencia \1olatorla, en su sentir, de ley sustantiva, por 
lncleblda apl!ca.clón e interpre~ación errónea, como con
srcuencia. de los errores de hecho y de <lereche> er¡ la 
awectaclón de las pruebas. 

El Tril>mlo:i analiza las clcclaro.ciopcs !le los test¡gos 
pl'cscnta.dos po¡· la demalJ.~!Itnto, sllnores Ibálle:r;, Fc;>n.i¡lh 

< 
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c:r, Lima. Mendo2a, pata. damoBtr~~ el o.bosoluto aban
dono en ·que el ·seflor Mat·eo Aurello' Mogollón hn· dej ado 
a su esposa; ~e llOra Matilde· Mendoza de Mogollón, y es 
de concepto q·~e con tales testimoniO$ no se ha compro
bMo La causal de separación de· bleoes que se a lega. 

Diee el sentenciador: 

''En eferto: lt'~ testigos Ibái\ez. ll'onseca, L1ma y Men
d0%o. dicen que tes eonst.a., p(>r percepc!On OC\llax y di
recta, que ·Mogollon :ha dii)ÍU!o en abSOluto abandono a 
aa esposa, desde luégo que no le ha sumin istrado lo mé.s 
¡nin lmo para que pueda :aumder a su subS1.5tencla y a sus 
más apremiantes neeestdadea pe.IISon~leJ, y que por tal 
mot.lvo :se vio la sef\ora de Mogollón preelBa<la a ¡úoJarsa 
en casa de su h ija., 1!1. esposa del sel\or i.uls Maria Luna., 
donde recibe grntultamente los aUmentos, es decir, se 
limitaron a expresar el mismo hecho que la demandante 
aaujo como causal de la separación de bienes impetra
da, 3in indicar hechos precisos de ninguna naturale2a, 
de' lo~ cuales pueda deducirse ese 11bo.ndono, como serian. 
por ejemplo, el que a · la sctlor!l le fue suministrada la 
alimentación gratuitamente o a crc!dlto .por tal o cual 
p.,rsona, o que tuvo que hacer pré3tamoG de dinero parA 
a'tender sus demás necesidades personales durante el 
tiempo que permaneció en San JJa,ler, al lado de suma
rlao, y cuarrdo t!~te se abstuvo -<tegún lo afirma-de su
ministrarle lo más mlnimo para atender. 'a su congruA 
Austentaeión · y sus apremiantes necesidades.' 

''Asl', pues, concluye el Tribunal, la. d~roands.nte no hm 
compmbado los liechoa· que ad·ulo como razones para 
80pa.ra-rse del lado de su martelo, abandonar su hogar e 
!'>·$e " vlvlr a otra parte, romptenOo as! loa vlnculoo de 
afecto o deber; en cu~•o caso·, la demand'ant e 1!1 Qparece 
fa! tanélo a l cu·mplimlento de los deberes de esposa y no 
el· demanc:f'ado, l'rP.e!samente porque .aquélla no dio la 
pr-1iebs. de le-5 c!ú>AA:• y de 109 heeal'os que constituyen el 
abar.dono absoluto de 1n• debereJ de esposo que ImputO' 
a. Mógollón , tod'o io e'uál Mee proc.edente la· -inflrmaclOn 
del tallo Qpela.do, sin entraT en Cónsld'eraclones de otro 
oa·de-n, por innee.es11rtaa." 

Diee el re·currente que los' l,utimonlos de Ibái\u, Lunli., 
Mcndózlr y -P.ortUia, reclia:z'adus por el Tribunal, son com
(lletos,' unitonñe~ y sattstactot103 ell cuanto a la razón 
df· sils s.itrmacióne<¡, pues dan ClJenf.:l de los hechos re
ft rentl>.s al marido e.n la rorma sl¡Utente: 

"Que les eor¡sl11,, por percepción ocular y directa, que 
Mareo Alircl!o Mogollón, ho.ce ya a1e2 y siete me4eS (para 
.1 ,;n lo de mil novtcienio~ irelnta y uno, según unos, y 
m:~;cho in!l.s de un afio, se¡¡fu\ otros), ha dejado 3 su es
posa, do!llt t.latlldc Mendaz ... de Mogollón, en abooluto 
abandono, odeJando ll:ll de cum¡¡llr con los Cleberes dé 
eej)oso, pues· no le hn ~\imlnlst.ta.<lo en to'Cio e3e tiempo 

. lo ma:s mh:itmo pam ·que pueda atende1· a ~u subsisten
cia y a sus más apremiantes necesidades .personales, /:la
hiendo tenido que al o) arse In ~etlora :MatUde Mendo•a 
en casa de &u hija Matllde, esposa del señor Luís Marta 
Luna a., en Labateca, donde rectb~ gratuitamente los 
liitmentbs. ·precísamelite porque ·¡¡u e$pow. el ~ellor Mo
gollón, .Ja Ita dejado en la lhdlgenc.ta, pue9 no le envia 
dinero ni efectos que le strva:n ·.para cubrir sus más ur
gentes neeesldades, clreunstaneln que ha obligado a la 
·$•tlora a vivir ·nrrímadn en casa de .su hija; y que Mo
gollón vive sepb.rado de hecho de su esposa., a. la cual 
mira con 18. mayor iilalfercneln ·y con .gr.an despree!a. 

'.'El texto de esto, ·tei!tllilonloa pi:ucbtl-dicc el nutor del 
recurso-.,.,que el aoandono de parle ·del ·-martdo ocurrió 

pl'incipnlmente cu:.ndo ambos .csposos vlvlnn en ean JJa.
viet·, hacienda de la ~el'lora,. y t uc a!li donde él>ta. .se vf•) 
"'bandonada., despreciada y mirada eon la rnayor !nOI
Ierencía por su mo.rído, y donde se vto privad<> de toda. 
r.lase de recursos .para atender a sus necesido.de.s pere.o
,.,_,:es, e~c., etc., ya . que aai ilebe entenderse la. forma 
g;·amatical empleada, al deeJr que la seflora se vio aba.n
dona.da., habiendo unido que alojarse en casa de su hila. 

"El ger_un<ljo !>abiendo denota. una cau$a anterior a 
la detenn:nac!ón de abandonar San Javier paTa lT a bu.s
car a..;ilo ea ca.o!a· de su hila.. y esa Cll\l&a preeXisten té 
l ne el sbantlono, el desprecio, la privación de recursos, 
etc, a que sometw Mogollón a su senora." 

lncurdó, pues, el' scntenciador---eoncluye el recurren
te-en e.rror· de hecho evidente o manifiesto. al declarar 
que no probó la aetora l a ea.usal a.leg&da de! abJ>Oluto 
abandono de los deberes del se!lor Marco A. Mogollón, 
oLi. esposo. para con ella, violando o.sl de modo lndlrec'o 
t<'!< artJculos 154, ordinal 4', del Código Civil, y 3• de la 
Ley a• Cl" 1922, e incurrió en en·or de Clerecho, en cuanto 
reconocen como cau>al de .o~eparaclón de patrlmon.los el 
absoluto abandono del mando en el C\>rnpllrntento de los 
deberes de esposo. y Ias disposiciones &ust~nttvA~ de los 
artíeulos 538, 539 y 60'1 del Códle;o Judicial, que TlrJO h~•
ta el treinta y uno de diciembre de mil noveclentoo tr~ln
ts y uno, pCir estar vigente cu11.ndo se rlnd16 la prueba 
en 8'ol mayor .parte (articulo 39 de la. Ley 163 de 1887). 

Considera la Corte que el Tribunal echa de menos en 
l~s ileclaraclones de los testigos, que seilala. el autor del 
n·curso, como mal aprecta.das, una dlscrlmlnac¡on Cle he
cho• conere!.us, de los euales pudiera deducirse la prlva
cl:in de· recursos a que estuvo •ume~i~a la •etlor11. Men
do~~ de Mogoll~n, ta.i~s. dice, como seria, por eiell'llliO, 
el _que . a. la se.llorá .le fue sumln!straela la allmentac!On 
gratultam·ente o a crédito, por tal o cual persona, o que 
tuvo que ?lace¡· préstamos <le dinero par:a atender a aua 
dcmEis necesidades personaJe& durnnte el tiempo aue per
maneció en San J avier; al. lado !le su martdo. y cuandq 
éste se a.b'atuvo, s~tln ro· a-firma, de suminiStrarle lo mts 
mlnlmo para atender a su '<!ongrila sustentación ¡• sus 
npre·mia.ntcs necesidadeS' personales; pero a cstó se ob
iiuva ·que los testigos que podían declarar sobre lo qué 
ocurrió en la. lriümtdad 'de la ca.sa de los esi>osos MogO'
Ilón, o sean··Ja ~ermana ·ae ' la · se.llora, su yerno, una an
tigua cr\Ma de •la casa y un nmigo, por percepción per
s~ria.l '1 directa. exponen, esto es, como tesUgos pf9¡in
ciales, que el marii;lo .'no surilinísti11.ba n su 03posQ lo inG.s 
rninimo para subvenir a: su.s necesidades, habiéndose vl.s
to ·forzado. ·por ello a refugiarse en la caoa do su bija 
Matilde, cspostÍ. · de Luís Masía Luna, donde rectbe 'grá
tuita.mentc los .alfn\en.tos. 

Si. los testigos . dan ruzón ·de ~u dlch'o. esto es: s i pre
senclsmn !o.s hecho;; relativos ill a:bo.ndono del mas ele -· 
menta.! de los deberes del marido, como es el de proveer 
a la·snbslstencla·de:su esposa., robre todo tenlenelo el ma
r.B)o de los bienes de ésta, no pueden desechnraA •u~ de
ctara~innes por. no Mber ~Ido más expUclto~ :v detalla 
dos, ya que relinen los elementos que la ley requiere pa_ra 
que. valgan sus testimonios. 

Dos testigos hábiles ·para declarar, que concuerclan en 
·el hecho y en .sus circunst-anclaa de modo; tiempo y lugar, 
dice el .articulo 607 del Código Judicial, que es ~pllc~ble 
nl caso, hacen plena :prueba. 

Los .. Le$Lígos citados, por· razone! de parentesco y por 
estar en eapaciclad de presenciar los hechos, podian per· 
rectamente darse cuenta. de lo que ocurrta en la lntlml-
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dad del hogar de los esposos Mogollón, y podlan decl!l.rar, 
con plena conciencia, como lo hace Luna, cu:mdo dice: 

''Me consta par pc.rcepeión diTCC~ que el señor Ml>.rco 
Anrclio !\.fogollón, hace dl€2 y ~Jete me.>e.'3 que no le su
min istra r.l lo mU mlnimo a su esposa, dejando aaí de 
e.:mplll' con au• deberes de espo&o, y tenlendo que alQ)a.rSfl 
er. mi casa. en Clonde gratult·amcnte 1·eclbe Jos a.JUnen-

. too ...... .. 
O como oxpanc la <cñora Ana Rosa Mcndoza: 

"Me ooosLa, por perceiJción ocular y directa, que el se
ñor Marco Aurollo Mogollón 11a dejado a su Ref!ora, Ma
;ilde de Mo¡ollón, ~n nb.soluto aba.ndono, dejnndo a~! 
d~ cmnpllr con sus dcb<>rcs do ~sposo y de padre, pue~ no 
le ha sumlnl:<traM en todo ese tiempo lo ml\s m!nlmo 
pa ra que pueda atender a su suosistenci:L y n sus 1ná~ 

a.p1:em;antes ne~.esidades person&les,' habiendo tenido la 
w.ura Ma~llcic que alojarse en ca.aa de su hlJa Matllde, 
esposs del acflor Luis Maria Lu.na R.. en esta población 
( La.b.:t.teC.'\). donde reeibe gratui\arnentc lo.'l oJJinen-
~~ .. .... .. 

Según estos t~~imonlos, la sefiors de Mogollón se tue 
a vivir a casa de •u hija, urgida por la nccesida.d do nton
der a su sub¡lstencio., pues su marido, n pesar do adml.
lliotrr.r bienes de ella, no le suministraba lo más mlnlmo 
pum sus gastos pcrsone.les. Corroboran estas decla.ra
cloncJ la antigua criada de 1 .. casa, Eudoxia. l'ol·t.Jlla, y 
las de los testia;us Miguel Ibáñez y ll.a.tael Fonseca. 

Da unu t<lett del c~tado de ánimo de MarcD Aurello :vlo
s~llón rc~pecto de sn mujer, de quien dicen· los testl¡os 
que era tr ato.Cia p<lr él con ue•precio e .indilerenela, la 
dtclaraclOn <le Luis Marta Luna, corroborada por la ae 
Ramún MÓra. ~ea;lln la cual: cuando el seflor MogaUOn 
estuvo <lel\cado de salud, su esposa ocunta sin demora 
a propnrctonarle culdado.'l, y él no la atendln, ni QUI90 
Teelbirle los alimen toS que par su piopia. tnano le l>tln
dara. teniendo 'que valerse del señor Ramón Mo_ra para 
estos sumlni.Stro.•, n quien si le atenclla. 

La. copla. de testUDOJ:)Ioa aducidos POI' el sel\or Marco 
Aurello Mo¡rollón,. _en .la segunda instancia. no alcanza'l 
a lr..tirmar lOS que s~ dejan anali~ados,; por cuanto los 
tMLigos r.clnj~t.nrRn que )a .,>~ñora de Mogollón se ~e parO 
rtc "' mart.1o para Ir a vivir a Labatecn, en casa de su 
hlja, ql\e TMide en esa poblRClón;. por el carlllo de Jos 
lliJn, r¡uc rc~ttle en esa pohlaclón; por el carifiO de los 
pljos ~abiCios. en el mntrlmonjo Luna-Mogollón, o hnla
g.ldn por laG comodidades que brinda li< v.lda de los pue
blo,, o ha.<~lnda. por el cansancio que a la larga produce 
1<. .y ida del campo, abandonanqo a.st por su propio c¡uerer 
~~ ho~llf •. y 6ln culp:l. nlngun:l. ,de su lnAfldo." 

Los tesLI&'os n!lrmllll que Mogollón <:llroplla amplia
mente con sus deberee$ de .esposo. pero por la clrcuns
t:>ncia de po· estar en terados de· las Intimidades del ho
gar MDgollón-MendDila, como los parientes de la &etiora 
Menllo:<a do Mogollón, no pueden sus testimonios .primar 
S('bre los otros, según las reglas de la· critica lur!dlca, 
qne autorizan a.l Juez para apreciar la prueba testlmo
lllal. 

El Tribunal, pues, ha Incurrido en error de hecho y 
de derecho en In apreCiBCión de In pruebn t~st.JmoniAl c'le 
que se ha hablado, ha. violado el artlculo 607 del Código 
Judicial, e Infringiendo, en cons~cuencla, por flllta de 
apllcaelOn al caso del pleito, el inciso 2•· de la Ley 8• de 
1922, en relación eon el Drdlnal 4'. del articulo 164 del 
Código Civil. , 

En rozón de lo cxpues~. ln Corto Suprema, en Sala. <le 

Casación Civil, adUllnlstrando · juatlela en nombre de la 
R.ep(lblica de Colombia i por aut.ondad de la ley, csul& 
la SA!ntencl:l. que ha sido objeto del presente reeurao, pro
mmellrda por el Tr:lbunal de Pamplona el trece de sep-
1fembrc de mil n!)<oclent.os Lrelnta, y dos, y en su lugar 
r.:mflrma IR scn~eneia ~e primera Instancia. 

Sin cost:l.a. 

Notlfli:¡uose. cópiese, publiquese, lnsértese esta senten
cia en la Gaceta 9ndi~ial y devuélva8e el expediente al 
'l'rlbunal de su origen. 

JUAN E. MARTINEZ- 'l'a.ncredo Nonn.,t~l-:Frr.ncisco 
T:>fur A.-Augusto N. Sornpcr, Secretario en propiedad. 

Curte Suprcu>a .ile Justicia.--Sulz !Jlc Casact69o Ctvll-l!So
l:'otá, agosto veint!unG de mil noveeOe:l!t&S trein~ y tns. 

(Magb~rndo ponente, GO<\to,r José Joaqu!n Hernáncle~). 

.lru eJ j nioio promo\ido por la sel\ora Albertlna Aran
g~ contra su rruuidó BenJRm!n Sandino, el Juqado 3' 
Uel Cii'C\11~ de Medcllin dictó la sentcnetn de !echa cin
co de noviembre de mll novecientos treinta y dos, en qun 
di~pusD: 

"1' Apruéb8Jlse ln.< ·dill¡enelas <le Uc¡uldaciOn, parti
ción y ad)udlcación ~e los bienes pertenecientes a la 
sociedad cony,i¡¡al disuelta, formada por los cónyugea 
Btnjamln sanctino y Albertina Are.ngo de S. 

''2' '1'anto esta sentencia, como las diligencill.S de ltqul
dlción, partición y o.djudlcaclón, se lnseriblran en el libro 
de causas mort\lotiQs de este Circuito, y en el miSDlo libro 
·tio aquellos Circuitos donde hubiere bienes de la sociedad. 

"3'. Protocollc~se el expediente en una. de las No;arlas 
!le este Circul~. de prc!e.renc!a en la que designen los 
ir.tercsndos. 

"4'.Hágase a la cónyuge Albutlnn Arango de S . la en
trega de la& bienes que »e le adjudicaron en la partl
e!ón; y 

"~' Expidase a Jos lnteresa~os copln de ~u hijuela, para 
los fines consiguientes.'' 

Por apelación del dema11.dado Sandino, el Trlbune.l Su
pel·ior tic Medellín, en sentencia de treinta y uno de ene
ro de mil .novecientos trelnt .. Y. ~re•. confirmó .la de pri
mera :nstancia .. La mlslntt par~c Interpuso casación. La 
Corte admitió el recurso por nuto de mayo veintitrés de 
mil novecientos treinta y tr~. 

Como el recllr.u luo Interpuesto bajo la vigencia de la 
nveva Ley Judi~ial, esta. sujeto a las dlspo.~icione~ de 
esta Ley:. 

Ahora, consta en el expediente que el auto en que se 
corrtó traslado a la parte ree11rrenle tiene fecha trece de 
junio de mil novecien tos treinta y tres, y el memc¡rtal di
rli:ido a los Magist rados de la Corte, fundando el recurso 
d~ e<•$nclón, fue reci.bldo en esta Superiori<lad el die 
nueve de junio de e.ste al\o, es deolr, antes de dictarse el 
a.uLo en que .se ordenO correr traslado a la parte recu
rrente para tundnr el recnrw , todo lo cual c:>~~tá diciendo 
que el ~ecurso no !le tim<1ó dentro tlel término que seña
la la ley, y, por tanto, habrá que declararlo desierto, de 
c.c·~erc!o con el articulo 530 de la Ley 105 de 1931. 

En un tallo reciente dijo la Corte: 
"Esta .decisión se ajusta a la jurl~prudencla eonstcmte 

cl\1 la Cvrtc sobre el particular, eamo puede verse, entre 
ott()S, ~n los fallos de 2? ·de ago&to de lQI7, tomo XXVI. 
p¡i.gina. 150, 3'; 16 de octubre de 191?, tomo XXVI, pági
na 1-6?, 3•; 1? de octubre de um, tom.9 XXVI. página 
·168, 1•, Y'lltunero 1043, tomo 11, Queta .J1UIIalal. 

\ 
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. "f'ol·o t.uponicnlio e¡ u e este rccu•·so se rtglera por· 111 
Lc·y 105 de 1931, al mismo t·esul~ado llegarla la Corte, 
POI'<l ue Jos artlculos 530 y 532 ordenan que se funde den
tro del término (\el ~rasla<lo para ese efecto, que sl no 
se hictei·e as!, se declare desluto." 

En ~¡ ·estadio sobre reformas a la Ley 105 de 1931, que 
¡,, Corte presentó al Cong•·e.•o Nacional, pidió que se re
formara el art!culo 530 a.st: 

"T .r. demnnda puede ·remitirse a la Corte por la parte 
o su 11;podcradn, dcMe el lugnr de su re~tdencta, de modo 
que llegue a la S~oretana antes de dicho término o dn
r:ante él." 

"La •·etorma-d!Jo la Corre~onsiste en permitir que 
1~. demanda pueda acompañarse antes de da1· traslado 
l\ la patte recurrente para alegar, pues es muy riguroso 
privarla de ese recurso por el solo hecho de o.uttclparae 
:1 fundarlo." 

Por lo expuesto, la Cor~ Suprema, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre éle la R.e
píiblica. ele Calombta y par autoridad de la ley, declara. 
desierto el recurso de casación interpuesto por el $ellor 
Benj amln Sandi11o contra la sentencia. del Tribunal Su
perior de Medellln, fecllada el treinta y uno de enero 
del Pte•ente ano. 

No se conclen11. al recurrente en co~t~t•. por haber sido 
amparado como pobre para litigar. 

Not.ifiques~, aopiese, in~értese en la Gaceta J'13dlclal y 
devuélvase el eJ<pedien~ al Trtbun!lol de 't' ortgen. 

JOSE MIGUEL AQANGO . .....fosé Joaquín 1Ble7n~ndez. 

Gormli.n B. Jiménez-Aupsto :,\1, Samper, Secretario. 

Cor.te Snpreona de .JTw.tlela-Sala de Casaeiórt Clvll-.IISo
goti, agosto veintitrés de mU nove<:lcnt&s 6•cinta y 
ttu. 

(Magi•trado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Ante el Juzgado 1' del Circuito de Zipaqulrá, el señor 
E¡1amtnondas Berna! promovió demanda ordinaria con
t.ra el M•Jnici;~io de Ca.Jicá, representado por ~u Perso
nero. para que, previa. la tramltaclon corresponcllenL~, 
... ~ llagan las siguremes declntilciOftelf; 

"1' Q·~e el Municipio de Ca.jioli. es r~sponsable. de los 
perjuicio~ que se me ocasionaron con la eJ<pediclón y 
cumplimien~o que las autoridades clel Municipio deman
dado ciieron al Acu~rdo número 3 de 1926, expeclldo por 
el Cotlcejo Municipal de 'ca.jicá, eopeelalmentc del ar
tlc:·J:o 7', que 1uc declarado nulo por el Tribunal .seecio
!Ja! de lo Contencioso Admint~trativo .. ~ que se anota. en 
:o:> he~hos anteriormente enumerados .• 

"2' Que el Municipio de Cajicá debe pagarme loo pol'
j l:lcios ya enumerados, dentro de los sela ellas siguientes 
a :a eJ ec&toria de la sentencia, po~ la cantidad _de cln
cnenta mil peso.~ ($ 50,000) oro, vaillr, en que estimo l.oB 
perjuicios eitados, y de lo~ cuales estoy listo a prest~r 
el juramento del caso. 

"S' Que el Municipio ele Cajlcá está obligado a pagal'
rne los pcrj u lelos antes anotados, en ~ubsldlo de la pe
tición an teriol', por el precio que le !IJen peritos nom
brados, de co::t!onnldad con la. ley, dentro del mismo Jui
cio y d.enl-ro del mlamo plazo de los seis ellas de eJ.ecuto
rlada la sentencia. 

"4' Que el Municipio de Cajlca. está obl!gado a pa~ar
m~ lo" int.ereses 1\orrlent~s; y cuando menos los legales, 
d~ la cantidad que se !!le como valor .de los perJuicios, o· 

..r.~ !()S $ ~o.ooo, si!¡;t.n ~~ caso, desde que se oes8lonaron 
Jo~ perjuicios hasta el dln del pago. 

"50 Que se condene al Municipio a paga.rme los gastos 
y costas del !ltesente juicio." · 

.eomo fundamento• de dere~ho •e citan las s~tentes 
cii.gposlcloncs: Tltulos XTT, XIII y XXXIV, del Libro IV, 
de 1 Código Civil; especialmente en Jos a.rtl•mlos 1613, 1614, 
2341 :i 2344, y en el Titulo IX, del Libro 2•, del Código 
Judicla.l, 

son hecnos de la demanCia: 

"1' I'or medio de las escrltu~as p(lblicas números 1094, 
el~ seis de agosto de mil novecientos diez y nueve, OOOI'· 
gada. ante el Notarlo 4:' de Bog<Jtá; nmnero 245, de veln
Lisél.s de abril de mil •wvecierttos cinco, or.orgada ante 
el Notarlo ae Chia, adgulrl el clomtnio y propiedad de la 
Empresa ci Molino llamado de JLa .concepcl6n, ublcaélo 
im el Municipio ele CaJ te<!., con todas sus anexldades 
uoos, costumbres y servtdumbres, etc., etc., entre los cua
les estaba el derecho al uso de la acequia del acueducto 
d• Cajieá, para lievar IM agua• n~esartas para. mover 
el molino. 

"2' La Empresa del Molino, tal como la adqulrl, tiene 
como tltulos anteriores ti. los ya enumerados, la escritura 
namero 474, de trece de agosto, otorgada en Chla, cons
ti~ueiva de la sociedad comercial anónima Compañia dol 
Molino de la Concepción, la cual adquirió la empresa en 
cnestlón, por remate en subasta pllblica, ante el seftor 
jue>t del Circuito de Zipaquirá, según la diligencia res
pectiva, en la sucesión de Olegarlo Ma.rt.1nez, ,quien ad
qulrtó ei cltaélo derecho de hacer uso de la zanja y agua 
tamada' del rlo F)'lo, seglln consta en el contrato escrl" 
turario número 421, de diez y ocho de junio de mil ocho
ciento~ ochenta .Y ochu, otorgado ante el Notarlo ele Zl
p¡;;qutrá. habiendo él construtclo el molino a sus expensas. 

"3' Desde el afio de mil novecientos diez y nueve, en 
oi:~e adquirl 1:1 iot~ud·a.d· del dominio sobre 111 empresa del 
milllilo y sus accesorios, vine ejecutando actos de domi
ni:o dé manera quieta y paci11ca, sin Interrupción algu- · 
ifi. lia.sta el catorce del mes de tebrero del ll.ilo de mil 
.ii:.vecientos veintiséis, en que el Concejo Municipal de 
Cajicá expidió el Acuerdo nWilero 3 del propio afio, en 
virtud cié¡·cual se derogaba, pt~r el articulo 7·•, el Acuercio 
número· s. de 1886, que forma i>recl.samente el contrato 
~on~lgnado en· la e.crlt.:ra numero 421 antes eitada, y 
é(msecuencialm'enec se me privaba de hecho, élel derecho 
S:! uso' dc.Jas aguti.s, zanja 'y dcm{L.~ elementos para mo
v~r e.i molino, como acontcdó pot conducto del Alcalde 
d·c!· Municipio, y según me lo hizo saber el señor Presi· 
(lente del concejo Municipal, en oficio de fecha veinti
aos de ma'rzio de mil novecientos veintiséis, y que acom
psñ:ó a esta dcmrmda, quedando suspendido el moliilo 
cli ~odas sus dependencias, desde ese dla hasta el dla cinco 
d~ agostó de mil novecientos vcinttséts, en que se tilo 
cumplliiilenio al au~ó de ·suspensión provisional, dictado 
por el Trlbunat' Secclónnl de Id Contencioso Admintstra
Uvo de· Bogotá. 

"4' Con la suspensión de los trabajos del mollno se me 
o~:tsiónaró'D periuti:fos de mucha monta, como se puede 
colegir éon In sola' consíderacíón de que tuve que soste
n'er uli juicio Jugo· y muy cootoso para conaegulr la nu
lidad del atti~ulo 1' del Acuerdo nllmero 3 de 1926, origen 
de tOdos los daflos y perjuicios que me ocasionó ·el 'Mu
nicipio de C~~oj!có., ya por lucro cesante y daflo emergen
~; y demás· que demostraré en el curso de este juicio. 
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"·~· Mndl· al 'l'rlbunal Secclonnl d& lo. Contencioso Adml
n!Mrn~lvo de Bogota, en liemandn de la nulidad del articulo 
.7> del Acuerdo nllmero J de 1926 precitado, y la su$penslón 
provl•ional de él, co~a que se ordeno en auto de d iez y siete 
de ab>·U de mu noveclento.s vclntls(,is . En este JnlclQ, 
como era. natural, lntem no el Municlpto de Ca.Jica po~ 
medio de sus le¡fLimos represeuLantes. quienes hicieran 
todo lo posible · porque no se lalla:ra (!e contormJClQd con 
la· demanda. 

"6' El molino es tuvo, pues . pat·aU2a<io en sus trnba
Jos, desde el cat<lrce de febrero hasta el ctnco de II$OSto 
d" mil novec ien tos veintiséis . 

"7' El mollno produce, como m!ntmum, en catla véln
tlcua tro hQras, t reluta. cargaR de harina, y cada. · carga 
deJaba de utilidad la cantidad de seis pesos ($ 6) oro. 

"8' El juicio ante el Tribuna l Secciona! de lo Conten-' 
closa me eoetó m uetlo dinero, ya por los honora.rio.s del 
abog&do ~¡ue lo dlrlgló, Ya por los ¡astos naturales de las 
ln3pecciones oculare¡ que fue preciso prnctlca.r ; hono
r&rio3 ele peritos, t ransporte del personal, aliment ación de 
los mismos, y cuQritos gaat.o~ son Inherentes a un Juleio 
como éste. 

" Q• Teclas las utilidades del· molino, micn ttli.S estuvo 
pa.ralaado, las deJé de coger y deJo.ron de entrar a ~ 
¡>o.trlmoulo, as\ como los clesembolsos del Juicio y todos 
los perjuicios Oe Cllstlnto or;,on que sufrl, entre otros 
el · haber tenido que vender todQS mis propiedades que 
t{·n lo. en el Municipio de Cajlcá , para vivir en la cluclad 
O.t Bagotá, en dont!e la vida es mas cara y exigente, pero 
en donde hay mM seguridades civiles, to<lo por eausa. de 
le expedición y cumplimiEnto que las autoridades de ca
Jlcll diP.rl>n a l Acuerdo acusado que antes rererl, lmpli
M n , señor Juez, perjuicios ·<le orden moral; material y 
pecuniario, que debe po.gutmc ol responsable de ellos, 
c~mo os .el Mulllclpio rte Ca) icá." 

.Por reedlo C!e ai)Oderado, e l MuniCipio de Cr.jic~ contes
to la delll.IUlda, oponi~ndose a lo pedido en ella y a ios 
hechos en que a.. fun da, de los cuales sólo &eept6 uoo. 
No reconoce como causa. de la demanda la Invocada por 
~~ autor, porc¡ue la situación jurWica de .las partes no 
o5 la que éste indica. 
'.El Ju e:z del conocimien to, en sen tencia de veinslete de 
!nano de mU novecientos treinto., nbsolvló a l Municipio 
11·cmandado de los cargos de la demanda, con costas a 
c.u¡eo d'el actor . Apelad·a por ,;&te CSQ scuwncia,' el Tri· 
l)unal superior de Bogota, ante quien se Interpuso la al~ 
zada, la revocO por medio de la suya, de lecha treinta y 
úno d:e octubre de mil novecle11tos treinta y uno, y de-
clarO: · · 

. . «l p El Munrclplo de Ca)lcá "·' responsable de los per
l\llclos ocaslonc.aos al señor EJ)nmlnondas Bernat,. con la 
expedición y ClllliPiimlento que las auto:ridades del Mu· 
nlclplo dieron al Acuerdo número tres (3) de mJI nove
cientos velnttaél~ ( 19~6) , expedido por el respecth'o Con
cejo, especiaii.T\an te el arUeulo 7', derogatorio Clel Acuer
d'o n llmero cinco (5) de mil noveCien tos. ochent a y seis 
(1986) 

"2.• Estos ,per juicios eon los ocasionados a Epamlnon
d'O.'l Berna! con la suspensión de tos trabajo$·<1& la Em
presa denominada Molino de la Conce¡x:lón, ublcadu en 
Cujictl, desde e~ velnttsél3 de mano de mll novecien tos 
vclntlséts, techa en que deJO. de funcionar la Empresa., a 
cnue~. de ia p<ohlbiclóu a Bet1lBl, 1)01' parte del MuniCi· 
pió, de nacer IJI¡O de b toma conductora del agua que 
mov!a la mi,,ulrlarla del niouno; haSta el di~ cinco de 
ago~lu del m1smo afio. 

•·3• Eu J>rJ•terior pmceOtmiénto sumarlo, de ejecucl!)n 
~el tallo, en que ya no se· <llscutlrQ la obligación ele pc.gar 
porJuici<m, sino la cuantia de éstos, comprendl&ndo el 
Ciflllo emerge nte y &1 lucro cesante, liquideme <!Ich os per
Juicios, tentcncto en conslderacl6n todos los factores, 
tanto. g•Derale!l COJnO locales en que ~e desenvoh1a el 
negocio al h empo de la paralización de los trabaJos del 
moltno, y los que luégo hubieran ocurrido durante la sus
Pf:Mión al haber funcionado el mr:.llno, en relación con 
PI negoc io a que la Empresa, o.tendla. 

"4' Nléga~ In declaración cuarta del libelo de deman.
Cia., porque no ae puede ordenar pagar Intereses marato
r!o~ sobre una cantidad que está por llquldar. 

"5• Se ab.suelvc al Municipio de pa;gu co•tas." 

Ctmtra esta sentencia recurrió ~n cSMclón el o.pode
rMo del Mtll>icip\o de Cajlcá, recurso que la Corte admi
tió; y, por lo ml.smo, debe decldh' . 

Aunque el recurso se rige por el a.D.tiguo Códl¡o Judi
éial y leyes o.ntertorcs al n uevo C6d!go Judlelal, por 
haber Sido, Interpuesto en noviembre de mJl nove
ciento~ trcin~a y uno, el recurrente alegO la cauaal 
primero., establecida en el ntt!culo 520 del nuevo Código 
Jud icial, y acusa la sentencia por vlolac!óu de ley sus· 
tantlva, ya dir~tamente, ya a causa de mala lntcrpre:
~oeión <le algunas pruebas, y por errores de he<:ho y ele 
dereehn. No obst..nle est.o, siendo Igual en ambos Cód!
(I'OS en ese puuto la causal ·primera, entra la Corte a es
tudiar el recurso . 

IPrim.er .mGUVo . 

Viola ci6u de los arUculos 17~9 del C6dlgo CIVU y 681 
dtl C6dlgo Judicial. 

VIoló E>l Tribunal esas d!spos!clones, e incurrió en erro
res de hecho y de derecho. dice e l autor del recurso, .por 
mala apreciao.ión de In esCTiturl\ nllmero 241, de diez y 
OCilO c!e junio cte mil ochocien tos ochenta y ocho, otor
gada an te el NotRrlo de ZlpaqulrA, y del Acuerlio núme
ro 5, de 14 <le noviembre de 1886, expedido por el Conoe
fo cte Cc.jica, que $e halla ln.sertQ en dicha escritura. Ese 
A~ueTdo dice textualmente: 

"ACUERDO NUMERO S 

"lE''I Concejo ,Muniieipal <kl JI)Jstdt. d<: CaJiet\, 
er. .uso de sus tacultaeles legO,les. 

,. conslderan<llo: 

" 1' Que el sedor doctor Olegnrio Martinez, por medio 
de . Wl memorial, ha OCUrridO nl Concejo SO!iCltando per• 
mi !!O ·para con chtelr por entre la acequia o toma el agua 
qúe n'ec•slta. para 'mover una maquina o molino que pien
so e~t¡¡,blecer en el punto denominado Ch!tete, en esta 
jurisdicclcm, .pel'DÚSO que •ollclta, comprometiéndose a. 
$tlstener en pertecto buen estado, a su costa, la eX:pre
s~:~da toma, dejan<lo· por o'"' parte llbre el cul'so del agua 
de ~¡ue hoy se' aJ.rve el Dlstrtto. 

"2' Que la expresada respuesta Inhibe al Dist rito de 
un gasto considerable que anualmente tiene que ¡n;•ertlr 
en la refacción de la toma. tanto más cuanto que 1.11 parte 
ele ésl.:t, que toma a su cargo el proponente, es la más 
co~tosa y dltlcll. 

"3' Que al n'O acept.'lr esta propuesta, pierde d DisLr!
to la oCasión dP. r~¡¡ularizar sin costo alguno el buen es-
1.ndo de la. toma, y la aceptación no ocasiona per jutelo 
alguno a los tnt.ereses públlcoa, a&eguran<lo desde luégo 
Jos dereehoa· que el Distrito tlcno a determinada. porción 
do agua .par~ sus menesteres dOmésticos. 

·C 
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· ''4-' ·Que ·la obra que se pretende conlitrUlr es, 6ln dls• 
puta, ele uttllda~ . pública, sin la cual !t\nulra. notable
n>enl.e st se regulartzare en el desarrollo de la Industria 
agricola del DiStrito y movimientos comerclaJe• de és~ 
Y pueblos circunvecinos, hecllo que está en ·el ·animo oe 
todos lOS eludadanoa que han tenido eono~lmíento de que 
~re qujcre construir la obr¡¡, siendo una obllgac!On del 
Concejo Municipal fomentar el establecimiento ele em
presas que tiendan . a desarro!!ar el comercio o Indus
trias locales, haciendo, &i fuere n=arlo. erogaciones -del 
Tesoro del Distrito, pues on cllll so funda la prosperidad 
de los pueblos, a e~zyo cngrnndcclmlcnto Clebe esta cor
poración .propender por los medios que estén & au al
canee . 

"S' Que está en el orde.n natural otorgar garanttas al 
¡>,.oponente del derecho que· ~e otorgue , por ·..,r éste la 
base sobre la cual procede a hacer erogaciones costoo¡>s 
en desarrollo de la empresa, a&l cómo el Distrito, por su 
parte, · t iene derecho de exigir r~~pecto ·de !a.e obligaclo
ne• que a ~u vez contraiga el senor Martlnez. 

a·ouorio,: 

"Jirt!culo 1' Concéd<>.se al se!'lor O!egarlo Martlnez per
miso para conducir por entre la toma de propiedad del 
Distrito, el agu~ que nece~lt.o ht ma.quinnri~> o molino 
que construya, permiso que so le otjlrga bajo lo. precisa 
eondición do que coneerve a su costa, y perfecto buen 
e5t&do, l~ estacada y el trayecto de toma ~mprcndlda, 
desde la bocatoma hasta el punto en donde desvle el 
agua para el !¡:¡genio. 

"Artlr.nln 2' Bi d<mtrQ de dM allos, contados desde la 
f~~.ha -rlc la escritura; .no . lllclere el. s.ellor Marttnez u.~<n 

del 'der.eeho ·que sa le otorga por el articulo 1' , caducará 
l~t eesíón, y pagara éste la, eantldad de sesenta pesos 
(S 60) como remuneración, por estar en posesión de a.quel 
derecho., y quedar ol Concejo Mun!cipo.l pr!vo.do de otor
gar el mismo privilegio u otro que anule éste, a persona 
alguno., durante el lapso de Liempo yn fijado. 

"Art.iculO 3• Sí duran~~e· el tiempo á "Que se refiere el 
articulo anterior. hiciere el cesionario uso de !a toma o 
acequia, la corporación no I)Cl(lrá conceaer el mismo de
recho a olra persona, sino siempre que por . la nueva eon
cc$1ón no rufra ·perjúlclo el primer ·agraciado. 

"JI.rtleulo 4' El CeMOnar1ó seftor Mnr~lne>: no podrá ha-·· 
cer uso del agua m!en trn.s no- ~ con~t.ruyn a sa~l31occión 
d..t· Aiealde y del Preslaente del ConceJo Municipal, un a 
C;>ja dto piedr., en ,,¡ punt<> donde se separe el agua para. 
la ·máquina, por medio de la cual se determine la cantl
<lad de agua Que debe se¡ulr al cen tro de. la poblac.!On . 
de 1a1 mooo que siempre venga una misma cantidad, y 
1) que .exceda d.e ella ea In porción a. que. tiene derecho 
P.l ~P.ñor Mn.rt.in~2 . 

"A~tieulo S• El cesionario preaenti.\I~ un fiador solida
rle o so.tisio.eción del ·Concejo Municipal, :como garantla 
de cumplir los obligaciones que eontrue. y si ruere · acep
ta.do por éste, se procederá. por el ·Sim'l!co suplente, y a 
ciJsta del agraciado, o otor¡ar una escrit ura pública, que 
rd~cio•¡e lus oiJ!Igaetones que eada u'no contrae reclpro
camentc, en la cual se ln~ettarll lnt.,gramente la par~ 
rf.~olo~iva. del preser¡te Acuerdo. 

"Articulo 6' A11torizase o.l sellor Sindico suplen~ para 
que, si se llena la condición 11. que se refiere el o.rticulo 
anterior, otorgue la escritura ya, dicha .: 

''Articulo 7' Un ejemplar ·de es~e Acuerdo le será en
viado al scfior Olegarlo MártlneZ para su ··conocimiento, 
eoino 'resultado de la · petición que elevO a es~ concejo. 

!· 
• ! 

· ·. \•riado· en la sa:la de· se&ioi)es del Concejo Municipal,'" 
e&torce:de·noviembre de· mil ochocientos ochenta y selS. 

· ·':El Vicepresidente, !ll.li~ Moreno - El Secrct·arlo su· 
ple::>te IF'~élerloo Nieto. · ..• 
"Alca2día"del· Di.&tfi~Ca.ilcá, 

· .:·.Publiquese y é¡ecúte·s~ . 
l 7 de nov!em bre de 1386 • 

. . •: ... 
. . ''El Alcalde, M&reelino 

. ·'·'BI Sccreta:rto en pi'Qpledad de la .Alcaldl.., 
Rodrí¡;uez . 

Mo.r~lnea 

O·omin~o 

"El SecretArio· Municipal, Ellaa Mot~fl.o" 

En climpllmlento del anterie< Acuerdo, el Slndleo Mu· 
n:cípál de Qajl cá, -en representac!On dol Di.st.rito, proce
dió " otorgt~r, .con el doctor Olegarlo Marttnez, la e.serl
tura número 421, <le die• y oei\o de Junio de mJl ocho
cientos cchenta y ocho, ante ·el Notario del Circuito de 
Zipaqu irá'; en la cual dijo que "en su carácter de Sindico 
M•mlcipal de Caj icá, otorga en nombre del Distr ito que 
re_¡~rei<enta, ¡¡,! ·•efior Olegarlo Mart!nez. el derecho para 
ci'onducir por ·entre la acequia o toma · a e propledn<l del 
Distrito el agua que necesite para el est ab!eclnúento ln
dast.tla! denominado tLa CGneepoíon, cuyo pe1mtso y de· 
recho se le otorga con las condicione$ y t.ermh>O~ l !IMio• 
e:l el' Acuerdo 'número 5, expedido con rec.h!l eatorr.e o~ 
noviembre de mil ochocientos ochenta y seis. por ol Oon· 
cejo· ·Municipal, cuya copio. •e o.grega al protocolo y hace 
parte de este Instrumento. El otor¡arite declara: 

···¡'.Prl.in~rÓ .. :Qu~·e¡ agraciado ha cúrrlplldo con la Obll
g~;~it>n · ílnpuest.a por · el art!cúlo 5' del pre~ltallo Acuerdo, 
prese,ntahclo eo,;.,o -f!aoo·r solidario al · seflot Demetr!o 
¡qait!Mz:· · · .. · · 

''Segundo. Que dicha fianza ha &tdo aceptad!\ por P.! 
Concejo Municipa.l, segun se le ha comunicado en nota 
oficial. de .fecha quince de enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho, autorlzá.ndo.se a la vez para, que se otor
gue la 'presente cscrlt.ur~ . 

· ''En ·c<>nsecuencla, a: nombl·e dé! Dí.!!trlto que repreoon
r.;.i_· y habiendo el agraciado eumplldo eon laa condiclo
"""' iui¡.ouest.as por el citado Acuerdo, le dcelam en pose
sOn del d~recho que se le llá conferielo." 

·.Para turiilar e1-Wrgo, diee el recurrente: . . 
. : 'Bl. Acuerdo que sirVió de base a la escritura p~bllC<~. 

rmmero' ~l. y que hace' p~ruo ae la mlsml\ , ~..$ per !ecta
;;;snw ::l.u'O; y.basta. un examen d&~n:do e !mparelal de 
Ú pÚ P. ""nve;,.eerse .de que el Ayunt:am1e.nto de Caj\CA 
no . tuvo en mientes conferir der ech o ninguno al ~enór 
Mo.rtinez. sino el de hacerle una concesión ¡-raclo.sa, que 
cons!;tir. en da.rle permiso o licencia, en atenc!On a cít
c '-'nstancias personllles, psra conducir por el cauce de 
¡¡;opiedad del acueducto del Municipio do Caj ic:l., la can
tidad de agua que necesitara para mover una melqolna 
e:~ moler trigo . . Para llegar a esa. conv!cctOn, blu to. leer 
e[. preambu!o del Acuerdo, que dice: 

'Acuerdo número 5, que . trato. ~obre pernúso par a con
ducir el agua necesaria par" mover \L"\3 má,qulna <le mo
ler trigo, por cnt~e la. toma de propiedad Cl~l D!~trlto, con 
pl'ivlleg!o de dos añets para montarJo,.' 1' 

Obs~rva el 1·ecuneme que en el primer ccms!derando 
del Ac!lcrdo se emplea t·res ·veceA la palabra permiso o u. 
co;ncia., y en el a.rtlculo 1' de su parto rcsolutl~a se expresa 
igualmente que Jo que .~e concede al sel':or'Oiegor!o Ma.r
tmez ·es un pel·m:so para .conducir por ent1·e la. toma. de 
¡fru¡:oi.,úaú del .DJstritO, el agua que neeesi~ para mover 
.w m;\q'Jlna. 10 cual tndlca que lo que quiso y concedió a 
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o._qutl la. corporación municipal, tue un ~1'1111l1141> concllolo
nal para uaar de la referida. toma. Por eso no el a.dml
&lble-agreza-que C3ln aproclaclón quede den!Jtua<la 
Por la circun~~tanela. de emplear ta.mbietl el hcueroo la.a 
palabras "prlvllegi<>" y "cunceslón. • 

Es verdaderamente inexpllcabl€ · sigue diciendo el re
currente-que sostenga el Tribunal que entre el Muni
cipio de CIIJicA y Mart!nez exis~ió un pacto bllatua!, pro
ductor ·de derecho¡; y obligaciones reciprocas, y que en 
eae ~onvenlo obrnba. el Municipio como )>etsona. jurídica 
de derecho priva.do, eomprometietldC>se a permitir a Mar
tlnez y a sus sucesores el uso del cauce del acueducLp, 
QWrgándOIC un derecho perfecto. En n.tngUAa J)Ute del 
acuerdo, ni do la escri~ura se dice que el Munlelplo se 
obligue a nada; quien a.ctQuiriO una obllga.cll!n clara. y 
terminante rue el agraciado setlor Ma.rt!nez. La OOTpo
~c!On •nunlelpa.t, :.1 N>.solver la soLleitud de Martines, 
oortl r.omo entidad de derecho pú))llco, otorp ndple el 
p~nniJ;o que })Odia, concesión que le hle hecha " Martl
l)ez lntultu persona• . SI de ese pennlso siguieron usa.ndo 
los sucesores de Martinet, fue por aq\iiezcenc!a ~cita del 
Munic.iplo. Cuando faltó Mutine2, los que entraron en 
~~ praptedad <le\ molino han debido sol1cltar 1.3 cC>nt!
llUa.clón de la licencia, por exigencia del Personero Mu
nlclpal; pe¡·o esto no se hizo, porque en esas épocas venJa. 
a:;(ua suficiente 1.1. lo población, y sólo cuando se acentua
ren lll.S épocas de scqula, el CablldD se vio en la neee81da.d 
de retirar el penn.iw. 

Consiste el error de derecho, a juicio del recurrente, 
en que el Trlbl.!nal hace aparecer al Municipio como con
tratante, sin serlo. y el error de hecho, en que todos los 
an~cedenLe3 del J\euerdo demuestran que se trs.taba de 
una. eonce:slón graciosa. 

La Corte considero: 
El estableclmlenf.o indusltial del doctor Oleguto Mar

Unez, de.spuél de varios tra$pasos, vino ton e.l nombr e 
"-~ Molino de la Concepción, y cDn los usos y servl<lum
bl'es constltuldoa, de.sd~ mU ochocientos othenta. y ocbo, 
a poder <le t demnndante Epa.minondas Berna!, seg(ln ea
entura nwnero 1094, de seis de agosto de mU novecien
tos diez y nueve, otorgada .en la. Notarla 4' de este Clr
cuJ.t.o. En pose$k\n de esa Empresa llallába8e el actor. 
cnandn el Cabildo de CaJicá, por Acuerdo nllm.,ro ~ c:!e 
1926, derogó expresamente el numero &, de 14 de nnvlcm· 
bre <le IB86 . · · 

No r.s proplam•nte mat.,ria de acusación d• parte del 
rcc\)rl'ente, lll$ conceptos Ce! Tribunal, relativos al tltu
Ío que tenga el actor para demandar to.• per¡nic!os Que 
reclama, pues el recurrente acepta. que por aqute&cencu 
~11.:1 del Municipio, loo aucesor€s de Martines, entre lo• 
cut>les ngura el demandante, como resulta de la ese.rltu
ra número 1094 cll&do., adquirieron, Junto con el molino,. 
le f!Jcultll.d de UBI.l.f de la acequia. Lo relativo, pues, a la 
comprobación de '¡a propiedad del molino y al traspas11 
de $U6 a.nexldades, que el Tribunal halla establecida, no 
·~n\ objeto del e~tudlo de In Oor~. 

Para t~Preclar meJor el co.rgo, conviene tranacrlbl.r los 
p~sos de la sentencia a que el recurrente •e refiere. y que 
hnn sido motivo ele su acusac!On: 

"Es lndlscutlblc-<lice la scntcncia---{:1 hecho de que 
el :MuniCipio, al .paetar con el doctor Martlnez, procec:IIO 
:!!en03 con el c~rácter 'rte en~ídad de derecho público que· 
de person>~. Jurldlc.a.. La escl'ltuta. pllbllca donde consta 
el pacto, con~lene una verdadéra. con veneión de lndol& 
ciVIl, prO<Iuctora de derechos y obllga.clones reclilrooa.s, 
porqut ·contrato o convención es un acto por el cual una. 

parte- se obliga pa.ra con o~ra. ·a dar, h~cor o no ha.cer al
guna cosa,• b"egün el ar~lculo 1495 del Código 'ClvU; y en 
el retertdo pacto el Municipio, por medio de su Perronero, 
:..utotiaado .prevtamente por el Concejo Municipal, se 
comprometJo a permitir r¡ue el ooctor Olegarto Marti 
ne-¿ condujera por entre la toma de propiedad del Dis
trito el agua que necesitare~ pe~ra mover el molino c¡ue iba 
R. e•tablecer el segundo en el predio de !La. Conetpetón, a 
cambio de quo Ma.-elncz conservara a su costa y en buen 
e~tado lo su~odlcha. toma. De conoalgulente el Municipio 
c&tablecto una comunid~td en el servicio de la. tomo., con 
el !In de haCcT correr por ollR un volumon de o.guas ma~ 
)'Ot del que neceGitaba. el acueducto de Calle~. a erecto 
~e que el dueflo del molino pudiera aprovechar aquel ex
c~~o. Este gravamen obligaba Jul'idicamentc al Mtmlei
pio a mantenerlo en Vlgor, mtentraa no mediaran ea usas 
Ju.st.ltlcativa.s para. .;u~penderlo, como hubiera sido la d1s
r~¡uc.iOn de lao¡ ¡¡guas 111 llmtr.e en que ya las neuslda
w.:~ del o.cucducto no pcnn!Ueran distraer ninguna ea.u
tidad a otros usos, porque merced a ella el conceSionario 
pudo monta.r uno. valiosa maqo!naria, Invirtiendo un ca-
Pital, confia'do en el aprovechamiento de la.s aguas que 
le rue otor.gado, · cnn la. mira, ptecl.%mente, de que esta
bleciera la maquinaria, intención cla.ramente expuesta 
en el Acuerdo del Concejo .. ..... . 

"Fue. pues, la int-ención del MUnicipio garantrzarÚ~ ,.¡ 
conces!Dnirlo el servicio de la toma mientras cumpliera 
con sus deberes; servicio concedido en con.siderae!6n a 
ras costosas· erogaeiones que Implicaba el esta.bleclmlento 
del molino, en cuyo funclonam.Jento el Munlelplo se de
claró interesado, por cuanto Iba. a fomentar y a desa.lTO· 
llar la industria. il,grlcola de la. reglón. 
· "Permitir el uso común de la aetqUía era, por ende, 

una 9bllgru:lón permanente y contra.ctual del :Moniei¡¡iv 
de C&JI~ para con el <loctor Martln ez y ~us suce60tes en 
el dominio ·del molino, la cual, na~urolmente, t.en.la. que 
referirse a la época e.n que !e estlpulOr al tiempo en que 
empezara a. funcionar el mo'Jino, y a todo el futuro cié 
'" eXistenCi!l, CleMe que IM partes dejaron sin limitar el 
t~rmlno de la concesión; nJ tlel Acuerdo hay pie para 
d~d,u~lr la. limitación, ni la na.turaJez.a del derecho ow"
¡;adC> la Impone . 

"Si, pues, ol Municipio en una ~poca d~termlna.da Im
pidió, sin causa. justificada, el elerelelo de aquel derecho, 
llleurríó en una responsablllda.tl clvll, por eua.nto taltO 
a la palabra empellada, a base de la cual el concesiona
rio vinculó su capital en el establecimiento del mollno." 

Se considera: 

Para decidir sobre esr.e Mt;o es preciso determinar ia 
naturaleza y efectos del acto contenido en el 1\cuérdo 
número cinco (~). de noviembre do mil ochocientos ochen
ta. y seis (1888) , expedldo por el Concejo Municipal, en 
rdación con lo que cliJ)re.sa la escrituro. mimero cuatro
cwntos veintiuno (421), de dl~z y oCho (18) de junio ae 
mll ochocientos ochenta y ocho (1888), otorgada ante el 
Notarlo de Zlpaqutra. por el Personf'.ro Municipal, "n 
ct•mplllnlcnto de aquel Aener<lo. No e~ óbice, para Que 
la Corte haga ta.l de~rmtnac.!On, el hecho de aparecer 
df autos la. sentencia ejccutorlacla del Tribunal Seccio
na! de lo Contencioso J\dmlntstratlvo de Cundlnamarca, 
por 19. cual este Tribuna-l anuló el a.rtleulo 7• del Acnertlo 
número tre! (3) de mil novecientos veintiséis (1926), en· 
que el mismo Ooncej o Munlcipnl ele Cajlcá derogó el·. 
Acuerdo número cinco (5) de m.U ocboclentoo ochenta. 
1 sei3 (1886), a.nt.es Citado; y que el artloulo 9S de la Ley 
!30 de 1913 diga que no son revlsa<ble~ por 18. JU&IJ.cla or-. . . . .. 

t 



GACETA JUDiéiAL 

<linaria la.s sentencias· C!eflnlttvae y eJeeutorladaa, pro
.lt\l'ldas por el Tribunal qe lo contenclosD Administrativo, 
porqur. no P.s materia de lll presente controversia la. re
vi~t<'>n de; tillo dP. lo COnt encioso. sino los efectos Jurl
cllcos que pmduJeru. para el Munldplo de Callcá y ~ara 
el doctor Otegtlrlo M:~rtinez y quienes le han sucedido en 
su~ derechos, el Acuerd o ruimern cinco (5), de noviembre 
dr. mil ochoclenro~ och~nta y ~JCI• (Ul86), en relación con 
"-l contenido de la escritura númoro 421, dP. diez y ocho 
d~ )unto de mil ochocientos ochenta y ocho, otorco.da por 
ei Sindico de Ct.jlcm ante el Nota.rto de Zipaqulr6., en 
cum plimiento de dicho Acuerdo, punt.oe éstos que son del 
resartc .de la j ~tiCI!l Ordinaria. 

Para hacer aquel!&. detct'lllbla.c!Op hay que ~ener en 
CltCllta el origen de ta!•s actos, y principalmente lo que 
!JI!'-hO Acuerdo reconoció. El docwr Olegarlo Martlnez 
~oliCilO en el arlo de mil ochoclen los ochenta y seiS, del 
~oncejo MuniciPal de cajlcá, pumlso para lle v-.r po1· 
l a acequia del acueaucto ele dicho M¡mlclplo el agua ne
<:r.~n.rin. para. mover la maquinaria. del molino !La <Ooncep
•.l<on, que mn. a poner en el punto de ChiCote, ofreciendo 
compr0m~~crse a mantener a . su costa limpia la acequia, 
dr~~ la bocacaa h Mta el punro donde desviara el agua 
P.ilru <'1 molino, y dejan do libre el ngua qt¡e el Municipio 
n~cE&Itara para lo• menesteres del Distrito. E l Concejo 
Munldpal .de Caj lo~. por medio del Acuerdo ntlinero 5 de 
isse. otorgó el permi~o solieitado por el doctor Martínoz, 
itnp<,>niéndole las con<llclones ele mantener a su costa lim· 
piñ la aCequia, d~e l:i: bocacaz hasta donde desvlaza. el 
ugua. para el Ingenio; poner preViamente una. e;~.ja de 
d !stribuclón dcl ·asua; de inodo ·que dei~ra siempre libre 
la· que el Municipio necesitara, pudiendo ac¡uél solamente 
1\provecharse del .Obra'nte para las necesidades del. ln
¡¡anio, asegurando ~ales prestaciones con una flnn~a. (ar
~lcu.lo• 1', 4' y 5' del Acueróo) . . · 

SI, pces, el doetur }',fartlnez &O(amimte pidió un per
miso, y esto fue lo que el Concejo ·:Municipal de CajiÚ le 
ot~rgó, el acto no. puede tener otro, carácter; eualcsc¡uie
ra que fueran ~us conslderando.s, no podía ir D>ás all:l. de 
:o q·Je una y otra. parte declararon. y el otorgamiento de 
1:\ C8critura ot\meru 421, de <Ucz y ocho de Junio ae mil 
ochoc.Jentos ochen ta y ocho, pot· p¡:u'te del Slndl~o del 
Opncejo de CaJicá, en cu.mplimlcnto d¡:l.expres<tdo Aeuer
(jo, 11~.<\a agregaba. a la. naturale•a. de l acto, porq11c dicho 
funcionario no pndia saJ!rse de las facultades e instruc
cion"" que le dio ~obre ol particulo.~ su mandante el COn
•:t·Ju. El Acuerdo, con la e~crituro. otorgada para darle 
ctauplitttlento. no poc:lla tener el cancter de contrato bl
Ja~ml, como Jo en~dió el ·Tribunal. porque recayeron 
snb re una cosa do uso com{ln, destinada a un objero es
Ptclo,l, wmo son ' loB acuerdos pú·blic'os, según los articu
las 322, 324, numeral 6'', y ·aaJ del Código Polltieo y Mu
nicl¡)al del Estado Soberano de Cundinamarca. vigente 
C<'3Udo se expidió el Acuerdo núm"ro 5 dé 181>6. y se otor
go> la =ritura paro. su eumpltmfeuiO. QUe no permltlan 
a lns entidades de derecho pllbÍico énajenar esos bienes 
ro( limitartog r.lln s ervidumbres reales de csractec c.ivil 
pcnnonen~e. El asunto ele· que trata el Acuerdo nw:nerci 

:J 3 de 1886 es <le <lerecho atlminist.~tlvo, porque en él obró 
el Concejo como entidad de derecho ¡niblleo, y conforme 
,.;, la doctrina de los expom<ires de ese derecho, IM en4i 
dlidc.s de derecho pObiico, como la Nación , los Oepa~ta
meutos y los Municipios, pueden, en general, y sin per
Jt,;lcio de la cnajonob!lidaii de los Jliene$ de uilo pOblico 
que administran, otor¡ar a favor de eJDpresas do interés 
probUcv cuncesiones,. y éstas ~ienen llnicamcnte el carli.c-

hr: 'de· pcnnlsos tldmlnL'ltrat\~011 , temporales y 'tevoca:• 
blas por el ·ce~ente, por razone• d& •buen servicio ptlbllco, 
~iempre que la revocación no· 'é llai¡a de manera lntein
P'-Stiva o inopinada. (Vta&c •rr~t"do de !Derecho Admi· 
ui•lráüvo y o ·e; u bo Pílblle& FrJUteú, por M . . Haurlou, 
P.,\glnas 718' a 121). El expost~or del mismo Dereeho, M: 
G . Oastón Jeze, trae .. los mismos principios en su obrR 
·l·ltulada !Los prinelpio& ¡¡enera.Jes del Dereoho Admini~
balh>o (paginas 313 a 326) .. Y si esos permisos otorgados 
a· la .. ~ empresas · de · ln,erés pU.blico son tcinpornles y revo· 
Cf.Jllt:a, con mayor ra.Wn los concedidos a. empresM de 
cnrl\cter P"..rtleular: ·w mo la. dé Q11e .e ti:ata: 

De inariera que al -ver e l Tribunal e n el 1\cuerdo nO
mero ~ ·de 1360. expcd\clo por el· Coni:ejo Muntclpo.l de 
OilJlr.iL, y la e'scrlturn otorgada: J><>r' el Simllco del mismo 
Munt<:ipin.' en su cumt>liml'enw de un contrato bU~tera.l 
c\1• nalumle:k'i clvU, y no un stmple ¡ietm!&o temporal y 
revoCable, irite~preco erroneament.é el cont.enl<IO ele di
c:-tos documerot.o•. Incurriendo· en error de hecho y de,de
recho. ·con los euR\Q~ vínt<J los alt!Cwi08 1759 del Código 
C:vl! )' 681 dol c:óctlgo Judicial Mterior, VlOlSClo'nes que 
dun l'ugar ·a· •a•ar ·pRrr.iRlm•nte la' ·sentencia, eonlorrne 
ni artJculo 539 <l~ :>ctual· (',<\'dign J udicial. sin n ecesidad 
l:e considerar las demás cargos . . 
·· :Para re5oÍver e.n instancia: •e c'oriS!ciera: 
. En el prim.cr ·capitulo d~l libelo tÍe dem;nda se pide se 

condene al Municipio de Cajicá , e¡1 fa ·persona <le ~u re
presentante Ú>gil, ai pago de los · perjuicios ocasionados 
ot acror ·con ·;a suspensión:{!(: los ·;~i~tbalos del molino de 
La C~mceJI'cióti, por la: prohlbielón del· llBÓ dé fa· acequia 
del acueducto ' público, por don da· llcv¡¡ el agua para el 
Cucionamicnto de dicho molino, en el concepro de tener 
él clemanda.nw. 'cómo ·~uccsor en .'el dominio de tal Ein .. 
prós&.. derecho .. mantener taJ' 'servicio, eh vlrtud del 
Acuerdo nitmert> 3 de 1&86, del Concejo Municipal de Co.
W.lr. y· de ta ·e:;:;riLiora. nw:nero 421, ae·dieZ y oehó de j u
nio cte inll ochoétcnJ.cr.; ocheni.a· y oé..''lo, oto·rsacta :u>te el 
Nota(·io tle Zlpa.qulrll,, en eumpUinlcnto de ese Acuerdo, 
es decir, ·por 'haber mediado un cúnt!'ato entre el !avore
cidn con la conc~•l<'>n y el rxpre~a.do Municipio : :lllá.s, 

evtr.o se· dijó a tras, el Ac·~erdo citado y la escritura que 
lo éomplementó, rio tm plieo.n uir ~onLrato· ae earick r ci
vil, ·~íuo un permiw adminístTnlivñ. de naturaleza tem; 
ptlral, y revocable . por el nomhradn concejo Munt ci oo.l 
que lo otor¡ó. Poi· <:On~iguiente, ~n c~R fuente de obJi ... 
~~Clones que roglamen'tan lO• &TtiCUIQ~ 16U Y 1614 del 
Cócllgo Civil, que cita el rtema.ndante Bcrn~tl on apoyo 
d~ su demu.nda. no pueden rec·oneéncle perJulclo.s . Tra~ 
IC..nctose {!() "" ~mple permiSo que el Conr.cjn Municipal 
,¡, , Calieá podia revocar, lo~ mi.•mos exposito1'1:~ de De
r~cllo AdmJn!J;trativo, t~nto• cito.<los, aclmlto.n que hay 
ln!!u.r " reeonooor perjuicio~. po por el hecho de roetrar 
e! permiso admtnt•~rativo que concedan las r.nt.ldades 
d~ derecho público, en casos com o ·el· presente, .sino por 
, ¡ r~Uro bruSCO e Inopinado que se h~. sin dar 1Dt tiem
po ¡¡rudencial a l empresario paro. eomar en delen~a las· 
medidas que el caso requiera . 

No aparece en el caso de que .se trata, que el Concejo 
Municipal d" Cajld, en ·represemacl()n del Municipio del 
m l!mo noll!b!e, si ul"u con la facultad de retirar el per
m iSo otorgado al dueño del rnolino de La Concepcluot,' 
nnblera da<lo aviso. previo· a aquél de Que ioo a suspender 
., r• ttr:trle ese perm1.5o; luego ·al hacerlo &In etia furma.
llda<l le cau~ó pArjuic lo, que debe Indemnizarle. E:to nll 
qui~re decir que hOY. rP.•t,bloeido como fue tal permt.so 
con la anulnclón del articulo 7' r,l~l ;AQUtll'dQ n~mero ~· 
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de 192G, 110 p'usda. el oonc~Jo Municipal oU8pandsr aquel 
permiso, dánclo al empresario un tiempo prudencial pa.ra 
!Jfecn vorse de loo efect.o.s 1nmedtatos que la acarrearta 
úna suspenalón repen~lna. 
· SI, pues, los perJuiCiDS en este caso se deben por el ~1m
pie l:leeno de ll.alier stdo tntempesttvn la. revoca.eton del 
permiso. no puede tener la amplitud de los perJ ulctoa 
ccintractuales ordinarios, por no haber mediado contra
to, ni tampoco la extensión <le los perjultlos que reco
n<'cen las disposiciones del Titulo XXXIV del Código 01-
v::, que tamblétl cita el actor en su demanda, porque 
sí•ndo temporal el perrnlso concedido, el dema.ndante 
dr·bla saber que se le podJa revocar por parte del Oonce
l=-. De modo que loo pcrjulctos deben limitarse a los que 
fueron consecuencia Inmediata y directa de tal medida., 
en tiempo que la Corle prudencialmente estiJXI~ en un 
mes, a partir del dla en que ~e comunicó al demandante 
la orden ele Euspenslún . del u.so de la acequia munelpla.!, 
y con ella el servicio del agua . 

No hay en a utos prueba que sirva parn determinar en 
este tallo la cuan tla de dicho-~ perjuicios, no solamente 
porc¡ue no ~e per!ecc)onó el dictamen pericial producido 
en el Jutcto. stn.o porc¡ue tienen causa distinta de la que 
tuvieron ~n cuent" esos peritos para la estimación en el 
cr.so; pero, conforme al articulo 480 del Código JudlctiU, 
deben fijarse las bases para <letenninar aquella cuantfa 
.~>1 ejecutar el fallo. 

Los perJuicios en este e:~&o consisten únicamente : 

1• En los que b.ubler!l sufrido el demandante por no 
haber podido llevar a eteeto las opera.ciones ds moledura 
d•. trigo, ll3to para m·oler, )ra por cuenta propia o a ma
qnlla . 

2' Los provenientes de no baJier pedido cumplir aquél 
1"" compromisos contraldos con e<re objeto en el término 
de un me3 . 
. 3" Los.sueldos y salarlos de empleados c¡ue eon motivo 
e!., la su.spens!On tuviera. que pagar en el mismo tiempo . 

No comprende esta estimación las costas de est.e SuJeto 
o de ntro.s, porque no fueron consecuencia. Inmediata de 
ht ~''"PCMIOn del permiso. 

Por las a.ntertores· consideraciones, la Sala de CasA
ción Civil ele la Corte Suprema, administrando Justicia 
en nombre de la Repúblleo de Colombia Y por autor:lda<l 
<L la lay, CASa parclaJ.nentc la sentencia de fecha treln
tn y uno de octubre de mil novcclcntns trelnta y uno, 
profe>·ld& por el Tribunal Superior de Bngotá en este 
juicio, en los puntos primero, segundo Y tercero de la 
~·<tr~e resolutiva, y en :ru lugar resuelve: 

· ¡ ; Condénase al Munlcl¡)io de C3Jieá. reptesentado por 
su Pen;onero Municipal, a pagar al demanclante E))a.mt
" '"ldas BetUKl 1011 perjuicios provenientes de la suspe n
sión brusca e Inopinada del perm!ro concedido al empre
sario del molino de ll.a ·Conce¡WJión, situado en el punto 
llAmado Cllltosc, del mi!mo Municipio, seg11n el Acuerdo 
n•'•mc ro cinco (5), de noviembre de mil ochocientos 
ochenta y se le (1886)' y la escritura número ~21 . de diez 
y ocho de junio de mil ochocientos ochenta y ocho, otor
gada pur el Sindico · del nti$MO :Municipio ante el Not11.r:lo 
de Zlpaqulrá,. 

2' La ouantla de esos perjuieiDs la detennlnard y oom
probar~ el c!emandante 11.1 elt>cutar este tallo, sobre IIIS 
~~•e~ que atré.s se dejan establecidas. 

3• Quedan en vigor los punt.o.s mareados con los ni\me
ros 4• y 5• de la párte tesolutJva. de dkho fallo . 

4' En estos t6rrninos queda ~formada la aenteDeJa de 
primer:. lnatGncla.; ·y 

¡. 
! 

e · ·<=m- .. .-. 

. 5; No ha.y c~tas en el recurso· de casaelón. 

No~ese, cópiese, publlquese, inrertse en la Gueta. 
Jucilclal y cievué!Yase el oxpedlente al TribunaJ ele 8U 
otlgen. · .. 

Ji.TAN · E. MARTINEZ- 'll'ancrcd$ Na.nnet~l-ll'ra,cisto 
'JI.'afur &~A11gust" N. S~Unpu, Secretarto. 

C<>rt~ Snp,<!ma. de Justioi,.._Sata de Ca&aci&n :civ!!I-Jii!o
gntá, agosto treíObh de .mU novecieneos 'tri>in~"' y bes. 

(MagÍI!trndo ponente, doctor Franci"co Ta!ur il.). 

linte el Juez del Circuito de Rlosucio, lnocencio Gue
rrero, lisra.el Tnpasco, Benito Ouerrero. Manuel Mcen~lo 
Vargas, Emilio Ouenero y Jo.~é de Jeslls Femándaz, dl
cléndDSe miembros del peQueno cs.blldo de la pa:rclalldad 
d~ lndlgenas ·de Cafta.mono y ILoonaprieta, comunidad en 
parte radlclHia en el MuniciPio de R101lueio y parte en el 
d~ SUpia., IJepartamen~ do C&ld M, demandMon en vla 
ordinaria a Caledon io GOmoz, en mil novecientos veln
t:cinr.o, ¡;;tra que se naran las siguiente$ declaraciones : 

" l' Que la comunidad de lndlgcn~ de <::aiiamollQ Y IL&
ma.prieta .,:; duena y tiene meJor derec.>1o de 'Ciominlo que 
C~ledonio ooinez al lote de terreno que se encuentra 
ubi~aclo en el paraJe de n.a lltUG<Ia, en Jurlsdlcc!On de 
este MUnicipio, 'J dlnstlnguldo por IDS SigUientes lin
dl<t'OS: 

'Del alto del ce,•o del Carbunco, en linea recta, a las 
partidas del ~9onterre1Jonclo; <le aquJ, por todo el camino 
qu~ - viene del !P..aol para esta capttal. hasta. salir a la. 
Lomagrande; de aqul, deJ:mdo el camino Y tomando a lll 
lzqulérda, hasta el canalón llel !lllllllllilero; lle aqul, en 11-
n2a recta, a la quebrada de Lestnes, donde hsy dos grm
<le:; {liedrlls; quebrada Brrlba., hasta la connueneia de la 
quebrada de Guadualej.,; de aqul. linea recta, al alto del 
Ce.r:ro ·del >Ca~burieo, su primer lindero.' 

"2' Que en virtud de que la comunidad mencionada 
reivindica el lote determlnlldo en el numeral anterior, el 
señor don Ct>ledonio Gómca H. está en la obligación de 
entrcgl\rlo, o permitir que usted, señor Juez, lo entregue 
ton todo lo R.Ccesorlo, es declr, con todo lo que por su co
ntxlón se encuentre adherldo .,¡ terreno. 

":i• Que el' mi•mo ~el'lor G<lmez ·H. está en la obllga,
cló!l de pagar .&. la comu~ldad el lucro cesant-e Y d~flo 
emerg<?ote que ha oca-sionado con la ·destrucción de se
menteras, bosques, arbolaelos y rastrojeras para regar 
pc..~tos, oon lo cual se Inutiliza. el terreno !)ara el objeto 
que lo · tenia destinAdo la· ~omunlda.d, que era para la 
&{!Tleu\tura. . 

"4' Que 88!m1smo estA en 1~> oblignción de pagar a la 
cúm unidud Io.s frutos clvllcs y natur,alea que ha. percibido 
de es le iotc, , y no sólo lo. percibido• •lno también los que 
la comunidad hubier~ podido percibir con mediana in
teligencia y áctlvldad, &.1 ll.&b~r e.:>tado el terreno en su. 
púder durante lu retención Indebida. . 

"5' Que son de cargo rtel sellor Gómez H., nue~tro de
mandado. 1~~ COS!M de 1!319 jUicio, Y~ QUe por SU ObSti
naCión e~ retener el terreno nos ha obligado a deman
darlo en el presente juicio." 

come> Iazones de ·derecho lnvucan los demandantes el 
TlttÚo Xll, Libro 2' ; del Código Clvll, que trata de la 
re.ivinttiea.<:ión, especia-lmente l~ arl.ieulos 946 y slgulen
~&s <te c.<icba ·obra, y ~omo rv.On de la demanda dice: 

' 'Ce.U5.v--Esia con&l&te en que· don Celedonio Gómes H .. 
:.iD uir i!ttilo · <¡ue a rr.tnque del que Llene la Comunld~, 

1 

.r. 
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mayor de doscl~ntos ¡¡l\os, ·$e lltml~> dil~t'lo del Jote de
t~rmlnado en· el numeral 1• de esta. dem.anda, y ae ha 
d:.du a la ~atea de hacer perder a los comuneros sus Ju
Drau~as con juicios de carácter tmnsltorlo, como ocurrtó 
el ·dia seis del presente mes, que por ·erecto de un juicio 
Cie dc.slinde ·Y amojonamiento, que ante·el ~efior Juez Mu
nlctpal de esta ciudad estableció en contra del COJnunero 
P~dro Sabas Cataño, quedO deternúnB.cla la linea, abar
egndo pata don Celedonlll GOmez H. la casi total1dad de 
lus .mejoras de Catafio, sin que hublero. el Cabildo podido 
Intervenir, a pesar de presenclr.rlo, por no ser partE> en 
ese J ulclo, viniendo asi la Comunidad a. quedar comple
tamente prlvat!a del goce del lote dema.ndado, queda.ndo 
en la singular condición de duefla de una cosa de le. cual 
nc est.á en posesión, y por esto la reivindicación se im-
pone para recuperarlo." · 

Como hechos Invocaron los demandOJites los siguien
tes: . · 

"Diflcllmcntc rclaclonarlamos los hechos, ya. que es 
una hl.storla que no le conocemos su origen, pues unas 
veces dicen que los tltulos proVienen de un sel\or Gallo, 
o~ras que de un señor Cock, otras que. de un seflor O.Spl• 
n¡., o~rns que de una sefl.ota De la Boche, pero no sabe
mos si esos tltulos tendrán una continuidad ·de derecho, 
desprendida de. los tltulos de la comunidad de lndlgenas 
de · Ca4amono y !l.omaprieta, cuyos or1genes reposan en 
Bogotll., y las copias se encuentran protocolli!adas en la 
Notaria de este mismo Circuito en el protocolo correspon
cliente al año de mJl novecientos· dos o mU novecientos 
tres, que clan cuenta de los siguientes linderos: desde la 
quebrada que llaman de Anillo, ha.sta la plet!ro. .!l'lntada; 
cogiendo de dicha piedra, a ·¡a. queDrada vertiente a Rlo
•ucio; Hiosucio abajo, hasta el desemboque en el riD do 
Supla; de aquí, por el rio de Supla arriba, b.asta el desem
boque de la quebrB.cla de Anillo; ~ta, arriba, haata sus 
nacimientos, punto de partida'; y como el lote cuya rei
vindicación clemandamos es parte lnteg1·ante de ese Res
guardo, no dudamos de la declaratoria pedida, mediante 
la lramitací(m qu~ sefial~~o. el Código Judicial en los ar
~i<:l!los 929 s ~iglli.,nte~." 

El demandado contestó la demanda. negando tos he
chos y ol derecho lnvocado··poi el actor; .se opuso a que 
se hiclersn las decla.ra.clones·demandadaa, y alegó en su 
tavo~ las siguientes excepciones: 

1'' !.a ae prescripción ordinaria· y' ex~raordlnarla ad-
i:J•.isit.iva del dominio. · · · 

2' La carencia de acción, consl.stente en qué los 1ndl
gtnas no tienen titulo de Jo que reclaman; y· 

3' La generlll del articulo 52 <fe la.Ley·íos ele 189a. 
Por .sentencia d,e ocho ele: jul!o Q,e mil novecie;ntos vo1n

tinueve, el Juez de Rlosuclo aDsillvló al demandado de 
te dos los cargos de la demanda: ·. ' 
Po~ apelación que contra dicho tallo Interpuso· el Ca

bildo de !a parcialidad demandante, el 'l'r!Dunal Supe
riQr de Manlzales revocó el fallo de primera l.listancla 
en. sentencia de diea y ocho de febrero >de mll noveclentoa 
treinta y uno, y falló la controversia asr: 

''l' La parcia.lldad de indlgenas de Caflamono y JLOma
prletll es dueiia del globo de terreno ubicado en: el paraJe 
de !!A Rueda, en jurisdicción del ·Municipio de Rlosuclo, 
dernarcB.clo por loa siguientes llnderoo: :del atto del Cerro 
dd Carbunco, en línea recta, a las partidas del .Monte. 
n-edondo; de aqul, por todo el camino que ·viene del11"oñol 
'para esta capital, h.asta s~lr a ia IWIIiagrllolltle;. de aqul, 
delando el camino y tomando a la izquierda, hasta el ca
nalón del Sa!alllero¡ de aqul, en linea'recta, a 1& quebrada 

d~;~ JLesmei, ~onde h.aY r.los gran~~ Pledr!l¡; quebrat!a 
al'l'lba, hasta la coillluencla de la quebrada de lllu¡¡¡IJwo
leJo; de aqul, en linea recta, al alto del Ce•"" <l!eL C..rbun
co, su primer llndero' ;; y tiene por lo mismo dicha Co· 
munldad meJor derecho al dominio del lrunueble que lii 
rnueble que el demandado seflor Celedonio oón>ez.. 

"2• Como conse~uencla de f~ anterior declaratoria, se 
condena al· demandal!te Gómez a restituir a la meneto
nada Comunidad el globo de tierra allnderado en el pun· 
1Zl anterior, trea dias después de e!ecutortado est.e fallo, con 
derecho a retener el inmueble basta que la parte demao
d.ante le pague la:i. mejoras o ¡¡e la<s asegure a su sa.tls-
facclón.. · · 

"3• Se condena a.simismo al demandado Glimez a pa
gar a la menta.da ParCialidad los frutos civiles y natura
les del lnmueDie; y no .sOlo lo.s percibidos, sino los que el 
demandante hubiera podido percibir con mediana. Inte
ligencia Y actividad SI hUbiera tenidO la COSilo en IIU poder, 
fruto.~ que debe abonar desde la contestacl6n de la de
manda, por considerarsele poseedor de Duent..te. 

"4' Se absuelve al dema.ndado «Mme:~ de los demás 
cat-gos de la demanda; y 
.. "5' Se decla~an Inadmisibles las excepciones propues
tas por el demandado en este juicio. Sin costas." 

La P.arte· oemandada. ln~erpuso ~ecur.so de casacl6n 
.c~ntra. dicho fallo, .reeurso que es 8Jdmls1Dle, y por eHo 
procede la Corte a decidirlo. 

Se Invocaron las causales primero. y segunda d" la~ 
que reconocla el articulo :!• de la Ley189 de 1896, vigente 
cuando el recurso fuo lnterpue3to. 

CauaBol segunda, 
·Arguye el recurrente que aieg6 la& excepciones peren

torias do;: prucrlpclón ordinaria. y e.xtraortUnar:la adqui
sitivas de dominio, carencia de accl6n, y todo hecho en 
vl1·tud del cual las leyes declaran extinguida la acción; 
pero 11ue· el Tribunal no falló tales· ex.:epclones, alno que 
se limitó a decir que eran 1nadmls~bles, por Jo cual el 
fnllo no está en consonancia can ·las pretensiones opot
tllnaniente· ·deducidas por lo.s litigantes, y el Tribunal 
vlotó ·no solamente el articulo 13 de la Ley 89 d~ 1890; 
•ino el artlclllo 835 del úódlgo Judicial que dejó de regir. 

se o~erva: 
Si el 'l'ribunal, como aparece, declaró Inadmisibles las 

e:<ecpciones propuestas por el dema.ndB.clo, rio deJó de 
fallarlas, y, por consiguiente, no es el eo.So de la ca113nl 
stgunda., sino que pudo· haber Incurrido en errore3 de 
hecho o de óerecbo al rechazarlas, Jo que es materia de 
la causal priMera.. El cargo no es, pues, adml.stble. Pero 
como el recurrente acusa la. sentencia por el mismo mo
tivo dentro de la causal primera, en el estudio de éaelt r:;e 
te11ará en cuenta ese cargo. 

· C:iusal prlme~a. 

Comprende varios motivos: ptlmei'O del capitulo 1' de 
la demanda, y primero y segundo del ca.pltulo 2'. 

Violación de los 11rtlcu!os 946 .Y 960 del Código Civil, por 
aplicación ln~bida al caso del pleito y por error de de
. re.c)Clo, y vfo~aclón de lo,s. arttculos 1 '158 y 26D6 del CódigO 
Civil, y 67S, 679 y 686 del Código Iudlclal anterior, y 12 
de la. Ley 89 de 1890. 

Entre otros·· conceptos lnvoeooos por el JueJ: de prlnlc
r¡;, inst~>ncl!i pa.ra negar la rcivlndlca.clón demandada, fi
gura el de que la copla. de la diligencia de entrega pre
sentada coino tltuio de l;lominlo po~ la Comunlds:d de
mandante para C!btener la relv.lndlcaclón, no e:~ siQuiera 
prueba especial supietorla del Utulo de ·dicha. Comunt-



GACETA JU:PlC!AL 

<'.MI. de nc:terdo- con d a.niculo 2'. (}e la Ley 89 c:l~ }890, 
porq110 tnl copla 110 demuestra una posesión . no c:lisputa.
'.1··, po1 .. el té1·m1no ae treinta años, y porque no hay de
lr.o$tra.clún de que tal ·parclalldad haya perdtdo sus tl
~HIO& "J)Of Ca.so fOrtUito O !.>Dl' maqulna.ciDnes dolosas y 
e~pcculat.ivas de nl¡ una persona." 

El Tribunal con testa lo alguien!:<!, desput s de t rans
cribir .los argwnenoos del Juez y la dill¡¡encla de p036-
sión cl~da: 

"Verdad e.; que en rigor lega.! e&ta dill¡encla no puede 
ioma.rse comCI titulo de dominio ..... . , pero si demuestra 
la. posesión inmemorial que Jos lnd!gonas han tenido so
bre e.sos terrenos. Y a.u!).que la ocupación es uno de los 
n1od9S de aqulrlr las co&as que carecen de due:flo, res 
ndlnus, Y a'41Q ue ICIS índlgenas fueron lo~ dueñOS natu
ráJes de tilles lerrertl>S. e~ lo cjerto q"e ello.s perdieron el 
Clomlnlo de sus tierra¡ por ra~ón del descubrimiento y 
r.nnr¡u;,t.,.. de América, motivo por el cual la~ t.ierraa des 
cubiert-a;. se declararon dP. propiedad del Soberano es
p:¡ñt>l. 'Por emanctpa ntón d~ la..~ CDionlas· españolas a 
principios del p A.Sadt> sigl~ontinúa el Tribunal-la 
Nnel?n colombi~>na adquirió el dominio de las tferr..s que 
eua -co.mp rende, como •ucesora <!e los antiguos· sobera
no..~. quienes hablan h ecl:lo concetiones de t<!rrenos· a los 
ihdigenat, con el objeto ·de constituir un pc.trlmonlo en 
beneficio :ce la raza , y procurar su reducción a la vida . 
c! v11izil-da. según puede verse en las Leyes 6'. de 4 de 
nbrll de 1532, ·expedida por •1 Rey Felipe n; 9•. '<le 11 
d e Junio de 1&94, y la ele 14·de novien1bre de 1578, ex-pe
elida por el m1smo Sobe.mno; la 18. de 10 de maxzo de 
1G42, y IP, d~ 30 de Junto de 1642, e;>"pedlda.s en Ma.drld 
por el Rey Felip, IV. Iguales propósitos exhlb!ó la Re
¡nlbllca desde los primeros ctill.~ de ~u con&tltuelOn. como 
puMe. verse en la Ley <le 11 <le octubre tte 1821. En ese 
VCtO Jegishll.íV<> sfi diJII lo slgulimte' 

. . . . . . . . ~ . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
'AII.lculo 3' Los Resguardos de tienás a &lgnados a ios 

!nól¡¡ena.S por las leyes espafiola.s, y que hasta c.hora han 
poseldo en común, o en porelones <llstrlbuldas a sus fa
millas sólo para tu cultivo, sest\n el Reglamento del Lí
bcl·to.rJor Pre.sident<>, de 20 de mayo de t820, se. 1es repar, 
tirl!.n en pleno dom!nlo y propiednd, lué¡¡-o que lo permi
t :m lns circunstancias, y antes de ~umplírse Jo& elnco 
1\l'lo• i:le que• habla el articulo 2p.. 

'AI:tlculo 4' 11. cs<la t~mllla de lndigen.._,, hasta. ahora 
tribuLarios, se aslgna.rá de lo& reagu.:¡.1·dos la pute que 
1~ corres ponda, scgQn la cxtensJón <te é.stoa y nrunero de 
Individuo~ de <¡ue •e com;¡onga la famtl!a . 

'Artlcul(l 5' El Oobletno mandará fol'mar inmed!at"
rr.cntc listas muy <lK~C\&s de los lndlgcnns que P.n cada 
nucblo ten¡¡an de,·•thu a l repartimiento, y tomará. infor
m e de la exten5ión de Jos reeguardos, de las dl!l~;ultade$ 
que ofrezca la dlvisiOn y de los m.efiios de verltlcarla., de 
lo..• gllstn.• !Jl"' !deban hacerse y de dónde deban abOnarse. 
De ÍO<io Jo cual dart cuent.l\ ai próximo Congreso . 

'Artictiio 6' JS.'ntretanto, los resguardos eontinua.rán ·po
seyéndose por loa naturales, bajo 111$ mismas reglas que 
~e han. obsc•·vado hnsto. ahora; mas en ttonde haya te
rreno sobrar. te, o <!)le sea necesario para el cultivo de las 
fo.mlUa.s, deberá arrendarse, para satlatll(ler la dotación 
a~ las escuelas de primera.s letras y estlp, ndlo de los cu
ra $. con.iorm~ a. lo PlUcrUo o que en adelnnte se pres

.crlba .' 
·•oe esta Ley aparec~eontinlla .el Tribunal~ue Ja. 

:Jlepll.bllca reconoció las asignaciones <le los t<!rrenos lla
. mMo~ re~guaraos, hechos a las parcfi\Üdádes de indlge-

ll:ls por l ~s leyes e~pa.flolas, pero son\c~léndolas por altf\S 
c:·~n3ld<oraclones de orden publlco a In división y distrl• 
but.ión entre su$ miembros, con el obJeto ele que ·la pro
piedad y posesión común ise mudo.ra,, cuando las Clréunt· 
t~ncia.s lo permltler8Jl, en la ptopledad de las familias 
o •de los in<lividuos por la asignación d.e sus parcela.!s, 

"De Jo d icho hast<~ aqul se deduce rccea.mP.nte~opt!~ 
n úa e l Tribunnl-que el t itulo de 1)ropledad de los. res
guardo$ lo con•t'l~uye la ley que les otorgó la. concesión. 
de los t<!rrenos OCUPllodos por ellos, •coolinnándoles en lo 
que ahora tienen , y dándoles de nuevo lo necesario pnra 
la orar y hacet SU$ sementeras y crianzas,' como lo dice . 
Jo. Ley H , de 20 de noviembre de 1578, expedida por Fe
lipe U." 

Dice ei recurren te; en apoya <!el cargo que ae consl
d~.-a, que no obStan!:<! reconocer el 'nibunal que la copla· 
pret.er.tocla .por io. . P~cl.nlldad de ln<ligenas dema.ndan te 
M es titulo de los resguardos : con<!luye c¡ue ese titulo 
do ,ropledad de élltos lo constituye la ley que les otorgó 
la concealón <le los terrenos ocupadO-' por ellos, •'eonflr
má.ndoles en lo que ahora tienen, y dandoles de nuevo 
lo net:e.sarlo para labrar y hacer sus sement<!ras y crian
zas," eomD lo dice la Ley 14. de 20 de noviembre de 1578, 
exPedida )ior Fe!!~ li." Pero que leyendo con a~nelón 
l"·l.leyes espat!Oiils que cita el Tribunal, y que en parte cita 
el recurrente, se ve quP. ~llas Inclinan la mente a la atir-
1"\Mión de qile ~~e~ lf>ye~ no reconocieron ningún dere
cho d~ dominio a favor de los ind!gt.naK. P.speclalment<! · 
1\l. 14 de 1578 y la 19 de 1646. Que el Ttlbllnlll clta tam
bién en su ramo la Ley de u de octubre de 1821, para 
~ncluir ·que fa Repú.blica reoonoclcl Ja.s as!t;naelones de 
los t<!rrenos ·uamados resgu~rdos, hechas a las parcla 
lido.des de indlgenas . conrorme a. la& l~ye~ espallo!Q.¡, con 
el obje~o de que la· propiedad y posesión común se mu
daran cuando la.s circunstancias ·¡o perJn1tleran; pero que 
Wla atenta lectura tle las disposiciones de la Ley últJ- . 
tn$.n'lente citada lleva a la conclusión tle que el legisla
dor de ese año (1821), no COII8ider6 a Jos lndlgenas como 
DtO.Illetnrloo de las tierras, pue~ID que el articulo 2- de 
<11~hn Ley establece que los r~sguardos, o et·an poseldos 
cr . . comun .. o ya estaban distribuidos en porciones entre 
tr.:s fan¡.illas de lndlgcna.s, únicamente para. su . cultivo, 
segú1_1 .el decreto del Uber~ll,or, de ~o de mayo de 1820:. 
<k lo cual no se puede concluir-arguye el autor del re
cu•·so--que t.uvlcra n la propiedad, porque st ya la t.eniRn 
oor. antet·lortdad a dicha d~poslclón, era inútil el man
-da lo de.I legislador de que esas tier ras "se le.s reparl.lrÍin 
"''· p1eno d Qm,inio y propledil.d, luégo que las clrcun$tán
clas lo permitan," como lo Indica el tiempo futuro del 
V•rbo rep.a,rtirin. Que Jo mismo diJo la Ley U, de 24 de 
o.bi'il de :18?4, que mandó reconocer el ·dominio de los te -

·. l . 
rritorios de Casannre y San Mart!n ~ favor de los lndl-
¡¡e.nas d~; estos .tcrl1tor1CIS, que los cstuvlcra.n ocupo.ndo 
có.n tra.b~os agnc;olas. De modo que sl loa indigenas eran 
propieW!rto.s. o duetlo.s de los terrenos por las leyes espa
ltúl:" y las anteriot·es a la Reptlbllea, ,porqué el legl&la 
tior de 1874 les Iba a reconocer el doll'llnlo como una con

. c~.slón o gracia? 
En "POYO de la misma tesis cita el recurrente diaposl-

ciones del Decre to del Libertador, <le 15 de octubre de .t 
·1s29, Leyes de 1833, 1834c, 1843, 1849; y por tlltl.mo, las Le-
yes 89 d~ . l.890, 55 de 1905, 104 de 1919, 3~ de 1920, 38 de 
1921 y 19 de 1927, que esW!bleeen normM paro dar la pro
pi~dad de la t ierra que ocupan los lnlllgenaa, y en nl.ngu-
n<) d.e ella~-dlce el recurrente-se lea reconoce o asla~ 
n·a: la calidad (le dne:flos, sOlo por ocuparlas o poseerlas, 
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BlT<O 'l""· )'>(OJ' ., eot.tt·ario. un articulo de In. Le.Y 89, el sa. 
et-Jifi.ca !l Jn~ indtgenas de sin1Jl1~s ·.GU11'\tctua.rio::s, &.{;re ... 
g¡;ndo que esa calldMi la hRn ..,nido s lemvre. Y que 61 
:mtes <le é!ictar•c todns la.> lcye.~ lmteriores hubieran sido 
propiel.arlos de tnle• tierra&, r.l IP.gislaaor, cuy~ s"bldu
<io. hay QU~ ;,uponer, no habita tenidO motivo para exlglr 
cic.rtiiS Cormallda<!os o requisitos previos pa.ra recnnoe~r 
~s::. proplct!ad. Por con.<iguíen~-continúa el autor ueJ 
•·e<~urso---,!¡ 1 de la Jcg!¡:laclón DQ resulta que el Estado, por 
medio de leyes i1n,ya reconocido como dueflos a lOS in
dig~na.s, ¿cómn puede ser la ley el t-itulo lie p1·opie; 
d~d de In~ pareialidll'des de indil¡enas? Y, en consecuen
~Ítt. al r~conoccr la ~entencln que los índi:;cnas sí tienen 
c."t pro:;¡!edad, viole) lo;; artlculos 946 y 950 del Código 
G~.vtl, por indebida apUcación, tMxhnc sl •e tiene en 
cnents. q•Jc, conrornte a la ley ci i.Íida de 1832, el tributo 
err. lo llnico que ciaba derecho al resguardo, y el deman
chunc no probó que 11) rindiera; que la Ley 89 de 1890 
establece la manera tle prol>ar el derecho sobre los rcs
ll"l'ardo¡, en caso de haberse perdido lo3 tltulos; aue el 
aniculo d~ lto ~Y 19 de 19:!7 impone a la coml.slón par
tidora de ur. resg~:ardo el cxamAn de los tltuloa de pro · 
piedad; que sl la ley fuera el titulo de propiedad de. lo& 
indigcnn$, no se explicarla cómo· la Ley 89 de 1890 or
uena a lll.l cmpleadtr.! pi>blloo.s y a los Notarlos dllr a lo> 
i nt:ig8nas coplas de lo..< tltulos ée los resgual"dos . Que no 
se h¡¡ <ludu por la pe.rcialidad <lemnn<liUlt<l titulo on este 
c,\so, ni ¡>11ede ser la ley q\le r econoció el derec:~o de do.
minlo a los indígenas, porque po.ra que el derecho se ra· 
ditaro en las parcialidades era preCi.'IO la demostración 
rk cierto~ hechos. e.specla.lmente el de la ¡¡oses16n visible 
en treint~ nflos, ca,.qo de no presentarse el titulo, prueba 
c1ue n o ha Q.adQla p:rre!alida.éi demandante. 

f'Qr tiltlmo, dice el recurrente, que sí la Corte no ncep
ta lr. te.1~ de que los lndige nns, mlentrn3 pertnane•otll> 
~n divi~IOn, son· simples usufructuat•ios, tendrá. a.! m&nos 
Cll'e reconocer la au•encía de titulo alguno quo muestre 
~~ ctorninJil ele la parcialidad demandante; y que rooono
r.P.r a. qul~n no ti ene Utulo de dominiu el derecho pam 
taF'"C.i'·"' '" ncc!On rclvindic:J.torla. corno lo !lace la •e•t
tr;~ciR, ~~ aplir.a.r Indebidamente los articulus 946 y 9GO 
ud C&dl¡¡o Civil. Que el. Trihun~l· incurre en erroi· de ae
'"'eilo al apreciar 111 dillgencia r!e posesión presentada 
el año do mll setecien tos veintidós; y Mn esa aprecia· 
cil'n violó las dispo~icioncs anteríore~. 

Considera la. Sa.J&, respecto e" la. primera part-e dol 
c:;rgo, que la CUr(.e en pleno dec!aró, l?OX sentene111 
de tt"einra de octubre de mll novecientos veinticinco 
(HM~Ia Juiilclal número• 1655 y 1656, tomo X..'!:VIr) , que 
'" RepúbUca de Colombia reconoció a lo~ ind~cna• "!~ 
ll!'ignaciones de los terreno• llama'll.os resgttardos, heeh&a 
" 1"-• pa.rcJaltdades do tndlgenas por laa h•Yes espailolo.s, 
:J~•·o ~ometléndolas por altas consideraciones de ord~n 
:;¡ilb.ir:o a. la. divi3i0n y distribución entre sus miembro~. 
cnn d objeto de q•.1a l" propiedad y pose!llón comunes se 
mudara, cuo.ndo las corcuMto.neias Jo ~rmitieran, en 
p•. opiedad de la,; famlll"'s o d e los ln~ivi.duos por la astg 
rt<,ción de sus parcela.s . 

según este fallo, funul<dO en las leyes que alll se citan, 
y c;u~ obliga a tocios los podere3 públicos, no puede la 
$Qla reconocer qne el 'l'rlbunal h ubiera violado las di:s
p()siciones que cita. el recurren te, al declarar que la ley 
dio titu l~ de propiedad a los resguardos de lndigenM. 
.c\horn: el Tribunal no ha declBt'a.do que con sólo invocar 
le,; resguardos la ley general que les reconoció dawlnlo, 
pue<itl.ll ~ J crcltar con exíto la llCclón reívlndiea.toria . SI 

~~~ itubicro. Rldo, t.endl'Ja ro.~ón f-1 rceurreJlte, porque pars 
t1U~ Jr • . c;o!11 lo¡: o.ll"/3. <lG titulo de propíedac1 r1~ inmue:
b!CJ, ~~ p:-cciso que en ella misn1a "C det.ermtr.r.n los bie
r.e.s: po r :;u 6it .. Je.c!ón y ltnde!'os, ·o de otro modo ineqni
voco cxpt·esn.do tantbí~n on ella, y ~n Lns leyes ¡enerales. 
c-:m.1o ta.ics, no sP. h~o csn. C.etermtnación. Y prueba de 
'ue '"' fue ese e: concept~ del Tribu11a1, es la que en se
guida ~u,·u en cuen~oa la d iligencia de posesión d el afio 
a~ mi: seLe<.:i~nto;; veint:dús, presentada po~. In parcia· 
llc!.~<l ·demandante, para reconocer La acción rolvinclica.
t"'"t" instaurAda en este lttlclo . p ., ntodo q\te en esos dos 
puntns no es lunliado el cargo. 

Pero €n et r~sto de él dice el recurrente que el Tribunal 
im:utrió en er ror de derecho al e.~tlmar la copia de la cli· 
llgenci<~. de posesión presentada r>()r el demumlante, ·del 
al'io de mil seteclenws velntJ.dós, como prueba de la po
Sth1ón inmemorial del resgtt>Udo de ·Cañ2.mnno y l.oma
prlc:a., y que tatnbi~n violó, por errot· de !\echo y de de
l"l\Ch<:>, ;-aria." llisposioioncs sustantivas, de c¡ue habla en 
el motivo prlmet·o del copttulo 2' de la. de~r_ar.da de ca.
s:\Ción. !i.abcli, pues, que considerar esta última parte 
del ¡¡rim~r Cll.t(jo, unida con el primer motivo del capi
t'JIO 2' citadv. por str uno mismo. 

En a.proyo de c~tos reparos-arguye el autor del recur
so--Que ~Qn el articulo 1758 del Código Ci\'11, es tns
trr.men•.o públlco o auttnllco, el autorllla'du con la.• so
lomaldc.des ll'¡¡nh,s por el competente funciunat·io; que 
,; .. rticulo 6'18 de' Gocligo J udicial anterior. vigeht• cuan
do ~e interpuso el recur•o. establer.ia t:uále~ eran los ins
t-~umentos au~Uco.;, y en el numeral 2' se retlere a. Jos 
que se hallen nr. los archivos públicos de ~arfleter oficial , 
,v a la~ coplas de o.tus docn:nento•, autorlv.ada• por Jos 
empleado• re~pect.ivo.~; que el art.leuJo 679 del propio Códl
gu Judicial determina.l>a las condiciones o requlsll.os parn 
qnc tales documcr:~to.• ·Pudieran tcnenc eomo pruebas, 
entre ella~ 1~ ele qt\c se Pid:.•n durante el juicio por el 
Jue~ de la cuu~u ·a la otlelnn donde reposaran su.s origl
n<tlc•. y , ¡::or t\ltlmo, que ~1 articulo G6G del mlsmo Códl
E:o agr~¡¡a qu~ "los docttmenlo:< autélttlcos se expedirán 
~n copia baJo la responsabtliond de los emplca'do• encar-
Br>dos de l!t cn•to<iia. c!l\ los originales .. .... " 

No h ay dl~posiclón l•¡nl-cor.tin"t!a diciendo el recu
rrente--<legün la cual una copia de una diligP.Ilcia, como 
tu que obra e.n autos. del ano de mil setecien!o.'l v•intl
dó~, puedn. ser ti~ulo c!ni derecho de dominio, ni ele la 
PO$C3ión. El artic ulo 12 de la Ley 89 de 1~90, dice que caso 
cie haber pe_t'tlldo una pllrcialióad de Jndigenas sna titu
l~ l)Ot caso fortuito o por maquin11elones dolosa.s y es
peculaciones <le algunas pcr~<>na•, comprobará ~\1 dere
clto .~obre ci rc~~uanlo por el hecno de la posesión Judl
ci~l. o 1~0 clisputo.da t>o·r el término de treinta anos, caso 
QllC nu se cuente con e.'" formalidad, y de a.euerdo con el 
C(Jdlgo Civil. Oe suerte que ni siquiera la copia de la co
Plll. de es¡¡. aUJ¡¡encta Pu•ct• •uplir-dlce el recurrente
]('. cxi~tencia del titulo, ni para comop•·obar la posesión, 
pues s: en el caso da la r~tcul~a<l del titulo, el derecho al 
n ·ss-uardo 68 comprueba con el hecho de la po.se:lión , 
cr.ta posesión que la parcialidad dema:dante hubiera te
n ido alguna vez en :as tierras del rc~guardo, ha debido 
pt·ob;;.t·se con el ~est!monlo de einco testigos de notot·lo 
a.t.ono, examlnádos en In Corlll3. pre6Crit.a por el articulo 
¡mt~s cltado ." "La copia de la diligenCia, apl!Jte que no es 
l•i p-rueba de la posesión, ni t-Itulo 'Clc dominio, no vino a 
lv~ a.uto5 en l~t. forma legal, pues ni se pidló al archivo 
oitclal donde re¡Jvsa original la diligencia , ni estA expe-

.- 12-
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tlid:i l><tjo 1~ re1;ponsabili<lad del runciu:aa~lo encug.,q() 
d(· la cust odio. a e l ori¡¡iulll. Ni nle decir q11c el hecho . ú~ 
~~t<;.r p<Qtocol~a Iu cop;a auU.nLlca. le dé ruet'•a. le¡rJI 
~ 1" copla expedida pot· el Notario, porque, curiiorrne al 
;·,.,ciso 2' <lol arv.tcaio 260B ele! Código Cívil, ·por :a proto 
cullzación no adqu ict·e el documento protocolado may()r 
!uens de h. que orlgi.nntmcnte tenga. Por le prolocoll
lllició~ no se podía cunve•·tlr la c.upia protocolada en pie
M ol·lgina l. Que como por •1 hecho de la protocolización 
füe pur lo que el Tr!lJun;;.l ll.precló como anté ntlca dichn 
copia, violo por est" u.~pecto el articulo últlmamentr. r.l
t.~<lo y loo n.rticu!o 678. 679 y 68G del Códltro Judlcio.J, vl
r,en.te.~ cuando se inlerpuso el •·ecpso, y el nnienlo 12 de 
1 ~ Ley aa de 1890; y que como esa pruebn. Influyó en el 
'fl!ibnc.al p!~t· :J. recunocer la. caHdad dP. nuef\B de l:a. par
e!at ;d.-w d"mandfc.Jlti!, dando !Ut!l'Zil de prueba " la pose
$Íón iJ.\rrtemcrta.l, posesión quP. nova o induee al domL'l.io, 
violó !amblen :os articulo.~ 946 y 950 del COdtgo 'Civil. 

Se considera: 
El 'Dibun~i no tomó la ~opia de la Qiilgencia de POSC· 

C:-ón d•ñn a la •parcinllt\ad derr.~>.r.dante el a5o de mil sa
tact~JHc:. vclntidó• como t.ílulo de dominio, porque dijo 
(!!:P. <><!.e Jo cor.s~itula ltl ley geMral, que rc~onocló a los 
r•·~gn"rrJo~ de inclt¡;enM el dominio d" ellos. 'Iomó el sen· 
lt:nciador lt. <.-opla de lR d Uigencln como 9rueba de IR po· 
sHión inmemorial do dicha p arCIInllds.d ~obre el terreno 
rl!F.pulado. 

Ahora, cualquiera que son el valor probatorio de dicha 
cc¡¡la, no era sutlcientc para ordenar la reivlndicnclón 
tiamanda.da, '!)Orquc no pudienco ser la ley gene•-al el ll· 
t<,lJ> inmediato de ftom.inio de la ps.tcia.lidad demandan
t.', deoldo n que no •• determitu~ron en ella los inmue
bles para c11cla caao, el a.:tor debió presenl.ar e:sc t.!tiJIO 
l..tmediato del t-erreno de Que se tn~ta. Y no hablénUoln 
pJ·esente.do, se encontraba en el ca~o del a¡·t!eulo 12 ele 
la Ley 89 de 1890, di•posic:ón .~egún la cual, PILrl\ que ~ea 
r.~ mlslble IR prueba etc la po~e~!On j udicial qnP. sirva para 
r•,conocer el derecbo aJ resguardo, es preci:<O que se com
pl·uebc la. pérdi<:la rortui\r, o por mnquin.aclones .dolosas 
<'e alg"'"'s personas, del titulo !!irecto del resguardo. 
"l c.sta pruel:>a no la adujo el a emandante . 
· Tam puco serta ~~ c&so de la posesión no disputada por 
el lknnino de l.reinta allo.c;, porque e><te lapso debe -.on
l.>:,·se hael!l at-rás, de!lrlc la posesión del d emandado, y 
c<•mpml.lat·•• con el di<:ho cte cinco testigo~ de notorio 
!J.hun;¡, para t¡ue ,supla e l t.itulo <.le los resg11!lrdo~ . k~l he · 
ctm de c¡ue la parelru!Oad demandante hubiera obtenido 
JJO.SC.~ón e11 el :<ño dP. mil setecientos veinlidós, no acr~
<li.l a ~a~ la consHv".ra ci~nto cincuenta y .;o!.< aflos den· 
unés, o ~ca en c::l añ:) de- mil ochO( ienbos sr.t~nta y ocho, 
e:a que el s~ñor b'Jrt•;rul.to Gallo compró el terreno tUs .. 
outado euttó en pc-.~ió!\ de él, lo mismo que Sllil •u<:e· 
.<m·es. h9Sta llegar al demandado Oómez, se¡:ún los tltu· 
lOS !lllP CSt-0 ha presentadO en el jUiCiO. 

71<l modo que al e•tlmar el TrlbunaJ que con la co¡¡la 
ele la d iligencia de 1)0sesión a ruor del demand.'Ulte, del 
año. de mil ~cteclentos veintidós, quedaba completo ~1 
titulo de don1.inio <:le loa respa1·<1os de C&úi.Uilano y J.o
ntrt}ldeta, y cta sl procc<lente lrt acción ··eivindlcatorla 
deducJda opor dicha parcialidad, incurrió en e.rror de hO· 
cho y de derec:'lO, vlola.ndo con .,nos el articulO 12 de la 
Ley S9 d~ 1690, y también lo.s a.rWculos 946 y 590 del Có· 
ct!e;o Civil, relativos a la reivindlcaclón, y por P.llo deM 
cnsarsc la .•entencta, siu necesidad de conslae ra•· lo.s de
n~l\3· cargo.~ ronntJados en la demancta. de c asación. 

Pan. rc.;:olv~r en Instancia, basta. Ob.~ervaJ· c¡ue, s i como 

q ue<ln dichf> r.n la ca3ncl6n, los demanctantes no ho.n 
r-.credltad<> f. t a:~minio ni la. posesión que han nle~lódo, 

couro.-me a :n I•Y, no es proeeden\e la a.cclón relvlndica.
CCll·t:l c.iercltml>l. pm· ellos en el juiclo, ni las dcml\s que 
:-.;on coml!eu~ nclales de <ll~he. acc\ón, sobre cntreg¡, del 
tewm<> y frutos. Y r.o sler...Oo procedente !a accióc, no 
J:ay lng11.r a cuns\derar las excepdoncs . 

r•or las l:t.nf..t~~rfOl'C!> con.')i<leraciune:>. la S3.13. <le Casación 
c:;vn de la Cor~e Suprema, adminiStrando justlcjn. en 
nombre de la R•plibllca de Colombia y por autoridad de 
:a ley, casa lo. .,enlcncia de fecha ate~~ y ocllo de febl't'ro 
et: mil noveCien tos treint-a y uno, proferida por el Tribu·· 
l M : !>U]JariO>· cto M•.ni•aJcs en este Juicio, y en su lugal 
confirma '" de pri mera tn.stancia. Sln co~tas ,.n ln lns· 
t~.nc!u y en el rec urso , 

31otitlquese, cópiese, p ubllqn=, In sértese en la Gaceta 
Judicial ¡• devuélvase el expediente el TrilJunrtl dP. su 
prOC!!dencla. 

JitAN E .sfARTL'IEz-Tancredo l'l'annetU-Framcisco 
'f:>.!ot ,..~-:\urusto N. SamJ;>er , Secretario . 

Cort<~ Su¡trenta de Juslicia.-Sala de Casnclún Ctril-Bo
,o t~íJ agosto tr~i.uia y ano de m.H noveei~nto..~ tl'toint.a y 
tres. 

(Mal!i~tratlo ponente, doctor .T1•an E. Mar~!nez). 

El diez de Jullo ele m!l r.ovecicntos veinUclnco, el 
l.u6Z 3' del <.'lr~nlto d e Cal! libró manel~romlento ejccutivn 
t<c p:¡go a favor del doctor Alberto Holguin y en cont.-a 
de los seño1·c~ Luis A. y Ricardo Puente R ., Mercede.;; 
Puente de Ort~ y Arlstieles Onlz, por Ja suma de c;nc~ 
nl il PtlSOO 1 sus lnter= al doee por clen \o anual, a par
tir del diez y nueve de enero de ·mn novecientos veln
c.uatro, y >.1 c:!!cz y ocho cJesde el ocho cte mayo del al'lo 
s;gul~nte, haet .. el din del pa¡;:o. 

Sirvió de recaudo un documantc privado <le acb~r. 

otorgado por los eJecutados al eJecutante . 
Como 1\.quoi!OS, al ser notificados del mandamiento, no 

r-r•.,cnt.aron bl•nes para ol embargo, éste le• denunclú 
"101; d~cechos o accionos de dominio (lue, por valor d~ 

$ 026-70, $ 1,605-48 y S 485 -?3, sobre •Jn aYalúo de $ 3,122, 
~e le~ adjudicaron en 111 pa1·Ución de bienes en la su~~
&iOn de Pncífica Reyea viuda de M.anza.no, tm WU:L fin(".l 

do camvu, ubtcnda en el ~itio de Buch itolu, .1 u<lsd!cc!6n 
del.Mulllclpio de candel~>ria, flnca compues:.a de pll\Jl:.a· 
Hulle:l· de caCHo, café y paKtos artificiales, guadual, unas 
n•n ta.~. de hiraca y Lte6 pR.lma.~ de co~o, allnderada a.si: 
)'{or•e. camino público que <U de Candelarin. a Puerto Ma
lla<.lno; Sur, <:nllej6n qu~ va de Buchltolo al :.::a!nCJ, er. 
n:u-te, y en pa~. ÜO""-'i de JuCI.~ Tateq :.::amnrano l' 
José Muftcz ; Oriente, en rm.ree, callP.jón q·.te va de Bu
t;!líl.olo al Are;~nl, en med!(J. finca <le N'uma Zamorano y 
nnr.a que pertP.nP.oió a Jorge Nieto; y en ps.rte Cinca d~ 
José Muñ(l?.; y ~idente, linea de Rodolio Sinlsterra y 
tnnnga de Pedro Ortl.z," 

~·ue decrelacJu el embar¡¡;o, dl}póslto y ltval•io cte este~ 
derech<•~ por auto del diez de u;cicmbre de mil novecien
tos vetn~;ctnco. 

Por medio de a)>oderado, el ~eñor Lucindo Sanelement-. 
lnM'Odujo un~ .. ~emanda de tercería e:<cluyen\<) para que 
se dP.r.l,.>·ara su mejor dereeho al dominio y la posesión 
<\e los bienes embargados, slngulnrizados en el hecho 1• 
<le!: libelo, y s41. ordena!e&. conseeuen c1almente su d-m
bartrO: .. . . ~ : 



GACETA J UDICIAL 515 

Hé aqni ¡,. exposición de los hecho~: 

"l• t:n un juicio eJecu:ivo que s!:;t;e an~~ l"~•ll el "~
~or dm:Lor Alllerto Hol¡¡uin Ll., contra Luh Antonio y 
Ricardo P1•enLe R .. Arl&t.ldcs Ortia y Mer~edes Puente ''" 
Onlz, por suma de 1\P..~os, ha sido declarada el eml>argu 
de bienes que en escrito de siete (7) rte rtlelembre de mil 
nnveeientos velntic!•¡¡:n (1925}, den".lnció el •:e<:utam-" 
ccmo propio.< de Jo• • !ecutados. com:blent.es, dice. en "lo. 
derechos o acelonc3 ttc Clominio que po¡· nlor de $ 926 -79, 
S 1,095-48 y S 465-73, sobre w1 a.vnlúo de $ 8,122, .>e les 
adJU<llcaron en l~ partición de bienes en la ~ucesión de 
I"aclflca Reye~ viuda d~ :Manzano, en una finca de ~nm · 
po, ubicada en el slt:o de Duchilolo, .i u!'iSdlccíón del :!.in .. 
nlclj)IO de Ca.ndeht~ia, tinca compuesta d< planta~lon•~ 
ttc l:liC.IO, caté y PMtos artu'ici.ale$, gu:ulua.l, ur.a~ mata;; 
de hJraca y tres nalma.~ ae coco, alindadn ns t: Norte, c~
mlno público que va. de Cand•Jaria a Puerto Mnllarinc>; 
Sur, callejón que va d~ Buell itolo al 7.n.inll. ~n parte. y en 
parte, tinca de Juda.9 Tadeo Zamorano y Jo.~é :\iuf.o;l; 
Oriente. en parte, callejón que va de Buchlto:o a l Aren11. 
en medio; finca ele Nu~na Zamorn.no y fine~ q~e pert~·· 

necld a Jorge l'Jieto, y en parte Jin~a de JniJ(; Muftoz ; ." 
Occld•nte, finca de Rodol!o stnL~terra l' manga d e Pedr~ 
Ortl~." El auto de embati(<J de esto.s blene$ lleva ie~h;; 
lliez (LO) de díCiembrP. citado. ~~ c!ml ~e reg:.Strú en Pa.i· 
mh·a <1 dia veintiuno (21.: de este cltnclo me•, partlrJ¡, 
n.l'lm•m 74, rollos 85 y 86 del 1\br() res:;>ectlvo de la Ofici
na de R~gi>tro d~ instru:ncntos pul>ltco~ . 

''2' Por comisión lihrltd" por ese Juzgaoo al s~ñOl' Juez 
Munici,;¡a.l de Candelaria, para cl :walúo y depósito de los 
bienes embargados a que al ude el hecho prer.ed~n:.e, es~.c 
ttnplcaclo llevó a erecto ambas diligencl:u;, el dla diez 'J 
sie te ( 17) de junio último, verl!!cán<'lose ~~ depósito en 
lll. persona de mi poderdante señor Lur.lndo Sanclemcn 
tc. designado al efecto por el tom1sionado, quien nnte~ d .) 
~us~rlb1r la díllgenela .~obre avnl\\o y der>ll~lto. deJó con.<
t&ncla expre~a de q11c él. Sanclerne~lte, es dueño exclu
sivo de la propieda(! relacionada, expresando además q"" 
'l,nda~ las m~Joras exl.stcn!es han SI~O poesta.~ J)(ll' e:.' 

"3' En su tc't".mento otorgado bajo el nllmero 199, <:o!l 
techa die~ y seis (16 ) de abril de mil novr.r.ienl.og sel,:. 
~nte el Notario pri!>lero de este Circuito, In .señora •Paclt! .. 
r~ Reyes viuda de .ManzQno, declara. cláu.<llla t~rcera, qne 
deja como bienes S\tyos 'los derechos quo me corre•pon
den en una finca de campo compueJ;ta p,·;ncipa.lment~ 

r!e cacao y potrem de paalo artitl~tnl. •ltu:u!a en el siti<; 
(le Buchitolo, )urisdlcc!On de Palmira, ~lcnao entenclldo 
(agrega} que yo soy 1", condue~a de mayo res derechc 5. 
ro.~ cuale~ me '!ien~l' por herencia rl• mi.~ padres (Julh'.r, 
neye• y Juaua Maria I'reLel, habla dicho ntr:is, cláU3UI:l 
prJmcra), y de uno o dos de D".i~ h ol·mo..uos por cúmpra 
y meJora" qn• h• ·h echo."' 

Y en la cláusula Quin~ dijo: 

"No tengo legitimarlos o ~an h erederos fon:ooo:; y po:· 
lo mismo dispongo llbre!l'.er.tc de mis blene~ cmnn mejor 
me lo dicta mi voluntad, as!: a Germán Nieto, mi sot>rl 
no, le dejo cinco mll pesos ( $ 5,000) ; a Angellna Pu•n · 
te, mi :;ubríua, diez mll pesos (S 10,000) ; a. Juan~> y Mn
r1n Luisa tl.eye~. mi~ ¡;ubrinos. veinte mil pc~o~ ($ 20,000); 
11 Mn rla Jeslís Sal azar. mi ahlJada.. dos o1ll I>Cws (S 2,000 >; 
a Jorge SaLuar , hermano de 'Matia Jesús, mil p=s 
( S 1,000) ; 11 Rafael Rcy~g Pretel, h ermn.no mio, die'l mil 
pesos (S 10,000); a la Iglesia de La Merce<l, dP. esta, c:t• · 
da tl. (Cali), cinco mil pesos (li' 5.000) ; a San Franr.lscn, 
¡,~ .. dos mil pesos ($ 2,000); al Cemontet•lo Católico, ldem, 

ntil r-o-:rn; ($ l ,OOO~; a. le lgi~Eia de Candelaria, en el Dls
trilo t~el rr.i~trH) nn:nore. cinco mil ''~HitJ~S (S ~.OUO}; y t'l. 
Yalor de la" trelnt.n miBas de San Grc~urlo, e11 l.lenefiC'!t>· 

c.e lni alrns.." 

En la. cláu~ul:t sepL!ma, di',io: 
uNomuro por mts Unic..os y ur.Jvcrsa.les llcr'!dErOs a mis 

~nllrlnos Ricardo y Merced.:s Puente, d.e estl> ma.ne!'ll : 
<loc tCI'c.eras par·.es Ll~ 1111 herencia para et primero Y l\1 
otra tel'!:.ra parte para la segunda,' ' a¡:regando en l:l 
octava cláusuln : 

" llt:r.Ja.ro que ';)ara la< a.;!·gnacione3 que he hecho, h e 
presupuesto uM. base ~~ dosc~entos mil pesos ($ 200,000) 
papel moneda.; d!" mauem que sl a mi muerte mis blcn~s 
no a.lcanz.aren a Mte valor, mi volunl.atl es que la. mitK'J 
de! acervo brnlo, ~~~ ()llTR ml~ dos lleredccQO;, en la pro
porción que he Indicado y la otta mltael para gastos Y 1~ 
J('ados. u 

4' Al Jnvent.arlarce en la sucesl<>n de Pacifica: Re.v~~ 
viuó:. de Manzano, lcvnntada y concluida en el Juzgfl.
Cio 1' ele •Bte Circui to, de donde se tra jo a,l prota.~n:o de h> 
t'<ot¡¡.pla S()KIJ!Hia , protocoll•.ó el >'elntl.lie~ ( 2'7l de r~
llrP.ro pog;;rero, bajo e l nCnnero 300, lus bienes relictos d~ 
cue no dispuso 1\'Cltes de su m11ert.e. el t.enedot de ellm '1 
~lbaee~. de la ~ur.esiOn. señor Ricardo Puente R ., 111?.<> 
nrr\l.r~r como Pl"CtJ)10S de hl ca\ISlltlta~ en a!JsolntO: ''U!:I.l) o . 
finca dt. cam.po, ubltl1.da. en el sitio tlc· 6nchítoto, i·~.:" -
díce:ñn del Distrito de c~ndelnria, com1J.uesta de cacao, 
café, unas mata.• de hiraca. t.r"~ palma~ de c.oco, po~re1:o 
éf ¡:aslo a.rti!i~ini, ~:Uadl•al, finca ,qu~. ti.cn e los siguicn
IP.s ·li:tderos: Norte. camino público que va tlP. la cand~
laria a Puerto :Vtallarlno; Sur, co.llejOn q,ue va ctP. Bucn t .. 
tolo al Zaino, en parte, y Gn parte, linea oc Juda~ Tadeo 
Zamorano y Jo~é Muño7o ; por el Orlentn. en parte, cr.JJG
lón qn• ,.a de s .uchJtolo al Arenal. <le por medio. con li¡> • 
r.• de N'nmn. Zamllnno y eon l\n<a Q':JC. Ilert.cn~ció s. J orge 
JSI~tc. y en pa.rte, con la. finc:l. de José 'M'ltñoz; y por r·l 
Q<,aider.tc, n nca dP. Ro<lolio Slnl•Lerra y manga de Pedro 
Cruz. r Esta propiedad se es\imO por los peritos :;onc;¡ .. 
rrentcs " t.al invcnl11.r!o. on un tor.a! de !.res mil eler:t.to 
veilltldó• peso~ ( $ 3,122) moneda leg~l . 

5• Pacifica R~ye$ viuda de Mam:nn0, ct,&claró en .• u tes · 
tarn~nt() y en la o:láu·sula l.ercc>·a de t l, u que he hecho 
9lut-i6n en el h eeho a' supl'a, que deja. como bienes B\IYO~. 
ulQ,S derf-Chn.~ que le corresPOn den por heren~!..a. de S\11• 

1JQdres Jul~n ·Rayes y Juana Mar la Prelcl, de •mo o 11n J 

de JS\ lR hcl'D"' ::t:nos~ y pnr comprn~ y meJnra.s que hizo. en 
t~nn fi~ca. ~l~ campo, cornpne3ta ?':ineipt).\men·l.t' de cact'." 
~ potrero de p asto nrtificla;, •ii.uada en <1 8ltlo d• Buolni 
tr•lo. er: j arlsdio:C:lón ~e Palmlra," y su albacea Y ·,encdov 
de tales (!cu·echcs en la proplerl~.<J al-udida. setlor R ic:U'"'" 
Puente R .. hizo lcva.ntl>r el inventarlo att>óid<> en el He
cho 4" p~d~nl<!, incluyendo en él no derechos do d?
mlnio 2n la fioca albdcrnda y •lt11a<la. en Bcchitolo. en 
J.¡¡rlsdlcci:l!l <rel M<mlci¡>iO de CamiAierla. que aparece 
singularizada en tal a.cta j ndicinl, ~!no est!\ propled:>cl 
too", como perteneciente, er. al>soluto e !ntcgram~ntc, a 
la C<V.\sante, ilt cu1!.1- murió s6lo clus dla.s de:;pui:.s de le. 
ttclla de su m emorado testa.mento. no mz~e~. sin que ~. 

''ll.rtlr de la citada fecha testamenl.a.rla en ade!B.nte lu.-r 
bien. a.dquiridn nuevos bienes o lm derechos de los otro¡ 
condómin o., qua le fnlllban pa ra cornp!P.\ar n domini<J 
~xclusivo Mbre 111 mitad ele la !Inca campestre supr~tnom
brarta, lo cual Mio se explica admlcle:telo un claro errG:· 
o• ente!ldimiento en el d~nunciantc o ele conoc;miento <1~ • 
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los bienes en su r.uanttn "uando los relacionó para el in
\"P.ntart"' y aval úo referidos . Este error lo obser''Ó y eom
battó en el propio Juicio ,;uceslonal el hermano y legat;>. .. 
rlo do ls. causanu, &eñor RBf~>cl Reyes Pre tel, quien, po:· 
vis c1c una simple articulación, solicitó .'IC excluye.rilll do 
les inventarlos los derechos de dominio <le los dem(ts 
condóminos en la propieclad imentar!ada, !nclltldos L"l-· 
debidamente; y ~~ no alcanzó el pretenciido derecho so
llci~ado, se debió, ante todo, a la torma y vta P.m¡lleacla~. 
en lugar de eJerelt:tr In ordi naria en juicio independier.
te, seglln asi se colige del fallo negativo resolutorio de 1(1 
articulación. 

6' En el juicio de sucesión del ael\or Julián Reyes. pa
dre de Pacifica viuda de Man•ano, •eKU!do. fenecido y 
protocolizado e:1 Paimira.. bajo ·~crltura 23li de sel$ d(' 
octubre de mil ochocientos noventa y dos, Nota11a pr! 
mera, se tnventarluron y avalua ron los bienes relictos en 
la siguiente ronna: 

Una arboleda c:le cacao, con quinientos treinta y ocho 
árboles, a~aluados: 

Cuatrocientos, a $ 2, en. . . . . . . . . . . . . . $ 800 .. 
· Y ciento treinta y ocho, a $ 1- 60 cada uno, en 220 S•l 

Un pOtrero .con pa.to gutnca, con veintinueve 
plazM, en mal estado. a $ 40. . . . . . . . . . . . 1,160 

Cien ele árbol~• de ca.cao, ))I'QUei'los, recién 
$8mbrados, "$ 0· 30 cad .. uno, en.. . . . . . . . . 30 

Doscientos ú.rl.>ules de caté, a $ 0-30 cada :ír-
bol, en .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . GO 
· Una casa paJI7.a, paredes de embutido, en 
ma.J estado, en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Una ramnd11o ~mpezada " empajar, sobre hor~ 
eones de madera, en. . . . . . .. . . . . . . . . . . 70 

Ciento setenta y etnco piezas de tierl'a, c:1 el 
Zaino, a $ G, en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,050 

Y en semovient...:.. heuamlent&S, alhaJa.• . 
etc .. un valor de. . .. . . .. . . . . 1,078 6!l 

YA que da un total de . . . , . . . . .. . ... $ ·1,6Hl 40 

La ttnca donde se contienen la.s semetlteras, od!fi-
clo.• y pastos enunciadoo, todo en BuchUolo d o CUnde· 
lana, aparece delimitada en el ln.-entario, ;:.:;1 : "por el 
Norte, el camino real que eonduc" c.le Cal! a. Candela
ria; por el Sur, el callejón de B~cllHo!o; por P.l OriP.nt~. 

calleJón de por medio, eon la s tincas del ~eñnt JoaqnL'1 
E~cobar y Alejandro Nieto: por el Ponionte, con la fín
ca del .senor Rodolfo Sln!sterru." Anotan lOll perito• 
avaluadores, que el valor ele lo. ~!erra d onde se radlCl\n 
lo• PMt-os. semenu ras y edificios, que deja.n valorizadot, 
tierra que, dicen, es la compr~da a Francisco Antonio 
Núfiez, y loa nueve derechos en Pil.rrng~, dcnunclll.do.• por 
Juana. Ma ria Pretcl, está inclulcto en el avalúo dado a la.~ 

sementeras y pastos, y que, pot· e llo, n o dan .:su precio 
aparte . 
. 7' En la cuen~a ae Jlquida.r.ión y pa:rtición de :os bic· 
nes de esa sucP.MOn de Julián Reyes. se 'hizo adjudicación 
en Jos bienes Inmuebles relacionados en el h echo o• pre
cedente, en la siguiente forma y el<ten~ión de derecho: 

La cosa pajiza )' nm~da uhicarla& en la fint!.l 
de Buchitolo, en sos avahl~---·~····· ·-···· __ $ 

Le s <uatrocícntos Arboles ce cacao cargados, 
en ............................................................................... . 

los r.iento treinta y ocho á; boles d~ ca~ac>, 
av&luados en ........ .... ....................... ........ ................. . 

Los cien árboles el~ cacao ptqueno, ava!ua -
dos en ................ ............. , .. , ..................... , ......... ......... . 

!lO -· 

800 .... 

220 8') 

30 .... 1 

Lns du~cientm~ árboles de cafC, avo.luarJn3 en 
Un dcrt'CilO (!n lu~ 175 olazas ti:.!rras tlel Z:ti-

1101. de v ah)r u' rpinl en tos s~h~u;a pesos ........... ~ 
U ti derecho eH d potrero de paslo de guin(;a, 

d~ v~in1inue1.:e plat JS, ú~ val•)~ dt: ................. -c , .. . . 

A PACIFIC.~ REYES DE I' Rf-T f. l. 
Un <lnrclto en l•s 175 ?laza~ de tierras en el 

o Z:dno, JI•H valor de ................................................ . 
Un ck:ech~ en d p¡:Jrerv, d~ ~!) plazn" de 

fUII~t(), ;'~(\f v-al"r de ........ , ............................ -............. .. 

·' ROSt\LlA Rt:Yt::5 DI~ P. 
Un derechQ en l l 175 r lar.a5 de terreno del 

Za.ln~l. por 'Varor .:le .................... .............................. .. 

lln :!erecho ~~~el potrero <le 29 ¡¡!a>.as pasto 
t n Ouclr\tolo, por valer cJ_, ........... .......... .... .......... .. 

1\ MARI.' ICiNr\CIA REYES !>. 
Un den:chD en l~s 175 p1a Z.l$, fesrcno ll~J Zai· 

n~. po( valor u e ........................................................ . 

U u derecho en el pr•trcru, <!e 29 pla z:ls de ¡>as· 
to, por valor de ......................................................... . 

11 HIIFA EL REYES P. 
Uu t.eredto en los 175 pluas tic iCN<uO, en 

i:olno, pc.:r Vi:iiOr de .................................... ............... . 
Un <:<techo en el polrn·:•, d·~ 2!tpl~.ta; de pa>-

tn; por valor de .............. ............................. .............. . 

A ADOLFO f(EYES P. 

Un derecho en el polrero, de 29 plau• de P"S-

Io.J,,od;;~~~:od~;¡·"(á"~···¡ ·-¡5· · · -¡;;,;·:;~~ "iié"'' "j¡¡;;·;~"·¡jii 
Zaino, p(Jr valor de ................. ............................... .. 

A j U~lO REYES P. 
Un derecho en las 17!i plazas de lierT~ en Zai-

uo, por valor de ........................................................ . 

Un derecho en el potrero, de 29 pl02os, p~sto, 

por ~~ICir de ................................ : ......................... .. 

!\ BL'ENAVI::NTURA REYES P. 
l]n u.recbo ~n IHS 175 platas de l i ma del 

L.l:linc, r.or valor de ..... - ............................... ~ ......... . 
Un áer.ch<> en tlpuli~ro é~ 29 platas ~e Jl••S· 

to en ~ucl.:l·llc•, ¡>or valor de ................. .............. ,·. 

!lO .... 

570 .... 

Cl39 50 

1)8 ~7.9~. 
tO,OOO 

¡;¡¡ :17,95 
t0,(00 

77, 'f> 
ISO Úl,üOU 

1 :lli ........ 

77,15 
100 ······-

10,000 

148 ........ 

42 ..•..... 

760 
42 

1,000 

50 ........ 

!160 49 ___ .. 
10,000 

" 11,75 4' -10,000 

54 
R4,25 
10,000 

21 ........ 

20 5lll 
i ,OUU 

· Quinlo. l.a8 a<l j udic~ciones en biene~ mucb!c~ com pleraen
tMI:'lR de las l~gitlnHl& de estos il~redcro1 y <.J~recho' t<.myuga· 
les ~e la seijQra l'«lrcl de Reyes, 1>nr str imperlinrnlcs ccn los 
fines que p~tsPgu.ir ~ <'11 ht accfOn que inlento en ~te tKrHo. 

8.• l'or caus" rle ''111Ccl~ de la ••·ñrJr~ Juana Maria Pretel de 
R~yr~, ~e lf.v¿n1{,, sl~·.,ió i' kn~dti el juicio d~ su.;et\h)n en el 
ju:tg:JJn CivH d~l <.:hcuito de Pahnin1, prototúlizántJ.o!o en Ju 
Nol•cia 2• de la cil•uln r.imlad, b•jo cscrllura nOclleto lll7 de 2Y 
de •bríl de 1897. ~•1 los invent•rio• y ava!úos en tsta practica. 
~los, upar<:c~ que $.t cola~h::n.!ron y vulorh:aron IQ9 ~lguicntes 
Oil!n~:s inmuc-bit·s: 

l)oa casa p•ji7..1 de habita~i(in, avalu3dl eu ... ........ ~ 400 ... . 
Una r•cn•da nu~va ~valuada en................................... :!50 .. .. 
Una pl•nl•ción de 500 árboles de cocao, a $ 300 

cada uno................................................................................ 1.5Cil .... 
Doscientos áJb(Jics "'"s, cmpC2antlo <1 cargar, a 

$ 150 Ca da uno....................... ............. ................................ 3.001 ... . 
Uua plaza de platanar} ms. r.JO$ ., avaluGda en.......... ~O ... . 
El dercc~o de$ G30,50 en el potrero, de 29 plazas 

de puto en......... ...................................................... ......... 1,500 ... . 
Y la cuenta· de par!lción de estrJs bltnrs, se distribuyeron asi: 

, Para Aleianrlro Nir!o, por ·valc•r d-. gaslos: 
Un clereetco de vulor de ciento veinti•ielc pesos se -· 

scnt~ cer;~lV0$1 en el de quini~~~o~ ~e¡c nla pesos ~~ 

l 

·e 
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dcrceliO tn las 175 plazas de tctrcno el ·, ü ;no- qu·~ 
Sl' le ~fljnct:có a la Prd"l en le IU()JIU~ria de Juli~n 
Reyes ............ ......... : .. ............... ...... ............... ....................... > 

l':ua j J'iv Reyes 1'. 
lo~ cuntrocienlos tn•rent:• y d~s p~~~s ,.,,. 

n~nt;, centavús !~~bmt.:~ en el d~rc~ho d\! 'Jui
nlento~ ~escuta peso> en 1as 17fl pln>.•s u~ tierra 
lid Z•lno ................................................................. .. 

Tfcin(a pC'sos de- dl'rL"chú en la c .. ,s.a pajiza, 
ava111t~da CJt S 400 ............ ......................... ................ . 

l"re.inCn pesos s.escnt:1 C('Jit:lvo~ c;-n la. r.tmac.1a 
nue'l:l. avnluad:t f'n ;. 2!10 .... ._. .. _ .................... -- ... -
0crcch;~ d< trein1a :>esos en los 200 ~rboks 

d~ cacuo empPz.ln!lil·a c:!rger ............ - .. .... ............ . 
Pesos oc11o, scseom ccmavos, de derech;l en 

fa piílt.a de plali!nar ................................................ . 
Un ctrtcho de$. 2? cu losruntrv;;fcntos á rb:~-

c~ de <l ft. •v.,lu~dv~ •r. 6 400 ........................... .. 

48 690,625 1 1 ló 
I.OOO,OCO úc der~llm en a p ""lu~: t><k ca· 

cao, en terrean propio ~valua;los <' 11 ~ f ,50~ .... 

Par~ C<Jt~c•pción Reyes de N. 

896875 
Un d(rccho por valo: de $ J72 iToco:cro ,.u 

el de S üJU,50 que la su::esh'J ;:. pCJSt:e e., el potrc · 
ro de 2Y phtas dt .:Hsw ariiricial atlju ,Ji~;_dt' eJl 
1• d" Jullrtn Reyes, y que en aquélla !C ~va; uo, 

en f. 1,500 ....................................................... ........... . 

P•r. l~·.ls::!;a l(eyet 1'. 

Igual a·Jjudl~aci(Hl a la an:rrlr.r , ~~~ el 111ismo 

127 60 

442 40 

30 .... 

3060 

30 ... . 

Sto 

zo r 

L>icn ................ _ ...... _,_........ .................................... 372 1~::~ 

Para Adoifu R.:ycs P . 

Oer~ch•> w el ce pcsús GJ9,50 e~. en el po· 
lr~m) d\! 20 plaz:ts d<: pasto .3i.'t~luu.do t:n 

S I,!IUO, flOr valor de ............................................... .. 

D..: J~t:hv c11 lu t.:<t:'<t ptl~iza por vnior de ........... . 
U.:• e~ht) e.a Ja r.~,nvHi<t nueva ¡>Of v;tlor de ....... . 
Dl.:'rC'Cht) en los dosde:ltcs áll.>uJe:; úe cacao 

c:nprz:an:Jo a .,;ar~;.~r por val N de.: ..... ................... . 
D.!rccho CJl 13 pla1..1 d• pl•'~"ar pvr v:olor •k
Dcrtctlo tn !a pfa:Jt~cifh"l rlc c:.cno, en lern:nu 

pro~it~ aval tmda en pesos I,:XO, por \':ttor de .... 

Pnra Pac rica Reyes r. 
·n.:rech":~n la ~•s• poj'~a de hnbllacló:l , por 

\'i\lút \1(" ........................................................................ . 
Der~chu en la ramada ouev~. por v111~r ~e .. .. 
D~rtl'hO en la pl:z<~ de pi;di~lmr, por \';;1 r dr .. 
Llt~rech•> ~n ot'hndcntos ~hbui'.:'S de rac.1o em. 

¡:tez:.r~t1n fl catgar, put val~r d•L ........... ............ -... . 

Ocrcch,icn Ja pl;;;;nl.:ci:)n t!t" c7:.::ao En tc;rcoo 

propio, ;~va1u.~d;t en$ l 1eOO. p ·r va·or cf" ........... .. 

Paro Mali~ lgnacia Rey~~ P .. 

Derechu en la pl-.t¿ de pl~hiltl, por vulor tk. 
Derecho Ctt doscienlos árboles ele e~.a~ ~,;,. 

r rz.ando a ..:ar~ar, ~vaJuados en$ Jt)O, porvnhu· 
de ................................................................................ .. 

O" echo en la "asa pajiza d~ hahitaelón, pw 
valor de. .. ............ _ ....................................... , .......... .. 

[)er«:hO en la ritmada UUE''iil pc:t \"'IJOf de--·· 
D~rccho en 1• plant~ción de cacr.o, aval·.1oda 

en ' 1 ,~00 ...... ............................ : .......... : ...................... . . . . 

. 20o,25() 
1M f uli!Hloo· . ' 

66 00 
4() 00 

5000 
600 

66 ou 
2~ 00 
600 

3000 

30 .011 

:il.l 00 
2~ 00 

51 2\lfi, 875 
1.000,0(.0 

P•ua Oucrti'l·.ntura Rrye<s p. 
O.:rc:.ch~ C"n la cJsa pajiza de hahitaci6:1, pcr 

valor eh'! ............... ................. ... ......................... : ..... ~ 
0~ret:h>1 Cll la ranm\ln nuC.va, pQr VoliOr de .... .. 
O·~rccho en los úose!cntos Arholrs de cataú 

cmp~za ndu ;J pmüi.ICir p~r va lt)r eJ.: .................... . 
D~rec~<> en la pl8la de plol.1nar, I)Or v•lor do .. 
D::reclw en Ja pt~ntacilm cte cr.c.·ao cu tl'rr<::lO 

pro¡tlo avaluado •n ~ 1,500 por v•lor de ........... .. 

P~ra t(afzel Rcyr; P. 
Oe~h~ CJl la ras.~ poji7-" por valor de._ .... .. 
D~rcchll ~n la re1m~do f!u<eva. pot valnr d~- .. .. 
D~rrcho en lo• do•oíenh1S At'bnle< de cacao 

e rnpczan :.:'u a C~\·i{ar. po r v11lo r: de .... ................... . 
o~recho en t. plaz3, ~e plat;Jn"'· pcr valer d! 
Derec·.,~ en la l'lanl:tclón de caca•), aveluada 

en $ 1,50•J ror valor \! ............................................. .. 

131:1 00 
o~ 40 

110 00 
t) 10 

434,375 
170 

1.1100,000 

7)) 00 
34 .... 

5t) 0<) 
ti IU 

100 
71iü,Si5 

1.000,000 
Anotaron los peritos en • 1 in·w:tario qae ((¡(lt) 1<1 que han 

!1Valua~o; cxéc~to los 200 ¡jrbolcs de cal~ situadO$ ~~~ el Zaino, ••tá l' O un wlo globo tn lluchitc.lo, demarcad~ ni: ~~ d 
O:ienle. callej~n ~ .. f'(lr medio , con finca c:e Alc¡anaro N1~tQ ; 
¡>Or rl Cccicttnie. limllwlc con e¡ ¡x¡trer(} de RO<I•A fo Sh•!st•rro; 
por c1 Sur, callt"jún de por medio, con fiur3 y t_rrrrnos d .-! ht 
mh;rn;¡ mnrlunri~ de la sei'i?r3 !u~1na Marta Prt'h:•; y pof el Ntlrr 
te) r.nn e\ c:.\Utjón pún!i.;o qut"...·undt..I . C de: Cnnót li~ritl a C.uli. 

9,. e:r-: l3 liqujdaci6n de h•s mMltJo:i:ts d~ los esp(.IS()S A:c 
¡audr~ N[C'.O y co,1cepci(•n Hl.!)'tS de Nie.to seguidas at:omula
tivament~ v pn.tuctfi r.nd~~ el ~7 rlc j110i·o de HnJJ, h3jo el nú 
lll~ro 281 en In Nu:acía 2• <le l'rolnlita, ~• ~ujudi;:ó al scilor 
j o1ge >!ci~to el J-:Je<.:hú p •'•r V<tlor t1t.! ch·nto \'t'inli$IC'IC peoos 
s•:s~nla centavos(~ 127,60) que en las 175 oloz» de 't lcrru en 
el "ZJino• s~ li! L1estine.rr n (.ln la suc~sión de jtrann .'V\arra Pre· 
1•1 •1 ~c·iíúr Alrjlndro Nicw. 

10 ,\j olfr, Re~·cs Pretcl v.mdit'l •• s~ hermano lbfz.d l(eyes 
1>., por :ned ic de 1~ escrlturn <le 26 de abr:l ó t l')()f\, número 
m. de :a Nn~a: ia 1'- <!e c&tc Ci~-euitü d~ Cali. todos lo& dere
chos y ac~irl;Uj q~tl) le corrupon1?-.n o puttJa.n cutr~ptmcfNI~ 
PO/ lle rcocla d~ su; (sic) sus pad'e~julii"' Rc:;~s ~ ju~ u• Mn
tí• l'tCl~l segú:1 sus hij u~l ns res;:>eciivas que cnlre¡;ó ul CCin· 
prador, }/ talllbiCn por l;t her1:ncia y tH1judi·:aclt·n~s que se le 
hlt:icrou en la sut:el$ión pvr cuu~a d~ muede <le su hcrm11no 
J3uc-navcnturn ~eycs. Excluy(. sólo ele rsl~ lrflnF-mh:d6n, (.'mdro 
l)~?z~s r¡ne h:~hi• v~ntlrdft Pc1!ro J\nlünio Ortiz y dr.s al fi o:ado 
O:.>dulio ·"-1~fi3. Din c<uru') Hrnit('s del fCHt'llO t1onrtc se C'11d c· 
rra:1 Jos derechus enttjl1n~dos a R:af.:tcl R:yes, éj tos: ¡.>or Uri~t'nlc, 
c,,llrjtln de por n'cdio, con linea de los lmctlercs de Alejandro 
Nielo y el callejón de •Papaya!• !laMa cncuntru ~1 zaojón d~l 
Vijt>' [l('r o~cid€nt~. con polrcro de Hcal<>lio Si.1iSICrr~ y PMC\. 
v~cd'c; por el t\or1e, e1 Cdllejon ~J.(Iblh;nqL:c conduce al •An:mll a; 
y pN el Sur, cvn ~! u njt)n del V;j~. fuc~rró, pue•, con estcs 
limites. no s t.IIO ti fund•.) dCmJe: ~stan 1\\S S.<'rnf'r. l~rftS y pO l!CTCIS 
tiC pas·.<:s de 29 p(Cii:;J.S lit' ~xleu~ióU, Silh'7 tan·,b;(:n tO•jO Cl h1cti ... 
vi$0 llarn3do Bucll ;tolo, d·')nd~ rudicnr. l.cs l75 pl¡tzas ubicada~; 
t~n tierra <!el .. za;nn>, (lf que (~n 1?-s ~lll7'f'Sioncs 2trás :J('Jr.I.Jnl· 
dtt~ 1l.\': ha he eh·:. 111é rito con10 a tales pa• tes. 

J 1. BuenaV·2ntura R(·V('!i-'Prct€1 miHió cC.ib<!'. s ·.l mnrhtnl in 
se si~uió y prufoct~U ?.ó l-n Pnhn!ra b;.j{l c~cr;tura nlmlt't l) 241 de 
la Notorio 1-, cun IN Ita 14 uc '"' "'to de Hl~'fi. En cll11 ~e odju
dicó a Ral8el J~eycs P ., cr1 la bijttl'l.• de g<.stns, 1 <:~ , t;nliun 
th:svs y l'l!l ~ tavos que t'H las 175 p1a:t,a:, üc tierra er, el ~.~Zaino .. 
•• o~judicaron a B ,ennveniur,¡ Re)'CS P. en la sullfsióo de Julián 
1~<')'~. Y no !'tc"Jlu es~.1 :tdjudfcac:t~n St": 1~ hizo sino QUC', ;ufta:1A s. 
$~ 1e adjudir a ron y d~stina;on ludes lo.s dem~~ .bi~r!es invcn.IU· 
riados y avatuados como p,ropi!>ll de su mortuona, ~tn exclu$1<m 
alguna, para pagarle la h' jucla de d~udas y ga; t(IS lnm:a<J>< y 
n:J¡udkada a 61 por el contncJ(.r ptrfidor, 1 ijucla cu}'Q vulor su
pe(6 en rrutdto.al de tns bi ent & todC'Is ill\'<'nlar~ndr·~, qutdanc;io · 
l<; s ~<más hem1<.1:os herederos de Bue1~avcn1nra Reyr< futra tic 
lod., partlc;pación C'JI el haber Stu.:csCo~;aL Cstc hc.bcr ne cón,pu· 
$1) so?gún ('On~fa dc•l in\'C'ntarJo v .c,vtthio pucticados l·n l'a 1nr.r~ 
ttu)tja, tie todos los d~rectH)S qi1e \~n lHS 1uonunriDs~. d~ j ..:li:in 
Rqes y JJana M•ri~ l'rcW dt Reyes se adjudicoron a Bu•na· 
venlur~ Rt¡·es 1'., a lltul~. de heredem !cgilir1a ri11 en los bltn(~ 
que se relilciooao en los hech~s tr, 7• ! 8" preceder. tes dd 

d erec'10 de$ 372 :-ll7~ que a Rn&aifa R~,c~ P. d~ Puenle 
1. •/MXI ~ 

se ¡' djadicó en e?; p:1-trcrn C'lc p:utos (!~ :!9 pl,11.as, en Duchitoto, 
~ n In •nc~sión de Jn:~na MMa Prclr l <le Reyes, de (rue se hace 
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rcJ..::.dún en el lttuho 8", tl cual dcset:hu 1~ t.•um)rú Buenav~r, · 
tura Reyes, por eserifura núrn~ro 152, otor¡:"da en C:lndel>ria 
el 31 de julio c!c IS97. anl~ •1 nolario pri:n•ro del Cirr.ulln de 

Palmila; del derecho de S 42 r.:· adjudic.-.dos a Rd ael Rey<$ 
P. en la ;ucclíón de juli4n Reyes. eq el potrero de 29 piezas 
de paseo' 5irun to en Bu~hitiJio, el cual derecho lo compró Bue
naventura l~cycs poc medio de la escritura r.úme rO l l3, otc, r .. 
gada en el rn.a•no lugar y ante el propio Nola1iú que el anleric:.r 

- 8425 
el dla 8 dt abril dt 1893; y del d~r.crw de$ :)4 IO.OO•) <111e en 
el polrer~ de 29 plazas de pDslos, en B•.tchitolc, se Qdiu•llcó en 
In ~ure•l{ln rte. jullán Reye~ al hen'd~ro julio R~.yc$ fl. y <\IIC a 
tMe co">pró l:luenaventura Rtyes, por medio de la escrllurn 
número 2~5, o•••rA"•da ante el Nolario citado en Camiclarlo, el 
13 de a;:osto <1~ 1893; 

12. Liquido.da lo. sucesión de Pacifiea Reyes, nc·Ha el 
¡·r.sultado sl.gutcntc: la formación de sólo cuatro hijuela&: 
un~ para Luis Antonio Puente R. , a quien s• reconoció el 
doble car~Ulter de legatario y de acreedor po: el valo~ 
general de 103 g¡u¡W$ invertié:os en el secuela del julcl~ 

tle suce..ión sl.u ~ocer ni lo uno ni lo o~ro, porque P>tcilíc~

Rcyes no lo ln.stltuYó en su tcs~mcnto como l.o prime· 
ro, ni el Juez lo declaró t:l.l, ni pudo hacer gasto al¡¡ uno 
en el ~egulmi~ul:.n del jnicin sucesorio. porque ~n t! l n:1 
lr.nían el nút~ mlnbno Interés personal, ni teoln tacr.¡u.•
co con qué hacerlos, siendo como es, y ha sldo, un pnll· 
pi,rrimo j6veo jornR!ero, que a duras penlts come y 
••istc, rr.l•errlslmar:nente, siendo el valor de esta hlju~la el 
ce$ 920-711; otra para Ricardo Pnen~e n., coroo hcrr.<lo
ro, poT vn!or ¿., $ 1,805-18 otra para Mercedes l'uenf.e~ 
ele Or~iz, tombl~n hcvcdcra, por valor de $ 465-73: y o~ru 
par~ el set'lor preBbltero Ma.X:miliano 8anclemente, como 
~ubro~atarlo de Mercedes l"uentes de Orlcll, en una ;>ar
t~ de SU3 derechos en la .sucesll>n amerlt.ada, por raJar dt 
$ 34; Siendo de observar, que en la hifuelll de Rl~:.r'"Jo 

Fuente R. se incluyen loo; valore, que_.,.. d~Ynaroo paJa 
¡.,_ satlstacelón de los legados y deudas hcrcdltar1M, qut 
sumaron $ 806, y que la adjudicación de los bienes p~re 
t.<;.l:iMn~er P.~ta~ cuat.ro hiju~la~. e.omprP.ndhl todo lo c¡uc 
rue Inventariado y avaluado. según se expre~ó en ~· h~ 
cbo s·•, resulea tldo as! que se destinó .. para esoa cuatro acl
judlcatar1o$, bienes que. en parte, no eran del ciCimlnic 
de In .~ucealón : iquidadu, según so .xpresó e1t el citado 
hecl¡o s•. 

13 . R.ica.rtlo Puente R. y Rafael Reyes P . , por mee\! o 
de la escritura p1ibllca número 492, de veintiocho el~ 

a.go~to de mll novec;entru oc!l!o, pasarla en la Nr>~¡<rla ¡ • 

ctc c·stc Clrcuno de Co.ll. vendieron al señor Lnclndo Qon
?..ález, toCios los derechos de dominin qu• P~cilk" Rey.~ 
P . Y ~eu . .rtur.~inn. por r.r.usa de muerte: tenfan adqutr,dos 
de lns sucesiones de S\13 padres Jull{U) Reyes y Joan~ 
Maria PJoer~J. ml\s por com!'ras h~has A Pnt:rocln:o 
BchórqttC2 (originada de la bij-c.e!& d& RO!>alla Reyes) . . '1 

a su 'hermano y a su sobrina sefiores Jullo Reyes P. y 
Jorge N'ie\o (dice la e~crieura). Tal ventn de todo lo de ·· 
Ja.do por Pllclt!ca Reyes I'., a au mue!te. Jo. h icieron a 
Oonzáler. los citados Ricardo Puente R. y Ra<11.el ~ycs P .. 
invocando como Cuentes de derecho pa.ra realizarla v!>
lidantente. e~tll.~ : el primero, el tener derecho~ 'llllCUIR·· 
doa en los bienes relicto~ como heredero instltulelo por !¡¡. 
causante de la $Uceslón y la tacult:u:l JegaJ civil r¡uc 1·3 cl>l 
~u Cl\liNQ.~ r!c albaceR. con U>nencls de los biene.q con Qtr(• 

la Reyes (Pa.cl!ica). lo im•istió en su t.est.:unento; y el 
segundo, R.a.!ael Reyes 1' . , la calidad personal suyn y la ct~ 
s¡ .. menores hija.~. a quienes repre.w.n t11 lcgntr:ncotc, lls 
m adna J uana Muh> 1 Luisa RcyC3 S ., deleg."\t!orl~ ln>l·l· 
tui das po1· PacíJlc~ Re~s P., y adrmt\s su er<r;o dt a! -

bacc•a con tenencia oe los blcn~s que esta Ir. oonfirló "-" 
ru le1\amentoQ, al igual que a R.lca.rrlo Puente :R. ., &lb~· 
r.c¡¡ggo que a lega Rafael Reyes P. como flm rlamen to de 
la ~.apacidl\d l~gal clvU qur tuvo para poder realizar va
JiñomE'.nt.e la venta antes d!r.h.a en r..vo1· de Gonzá.le2. Del 
texto de la tita.da escritura 492, ap:>rec~: q'.le éste coD:lp:·ú 
todos los bienes que pertenecieron a Pac!Cica Reyes P. y 
c¡ue le enajenaron Ricudo Puente y Roft~cl Reyes, por un 
pt·ccio de contado de cuarcntn m ll pesos ($ 40,000) en pa
pe: moneda, por los dcrechoo hereclitarios de Puente R. '1 
los legados de Rcye~ P. y ~u~ doa citadas hijas Juana Jo.1.!f.. 
r:a '1 Luisa n.eyes S.,-y que .~e obligó a pagar, ademá.:l, con 
otros dineros complementarlo:; del precio real de lo tran;,
mitic\o. todos los <lema $ legado.; y deudas que se reconc . 
rie1·on en dcflnlttva a car¡¡o lle la mortu01ta y P.n ln li
~uldaclon de ella. 

14. Mercedes Puento ele Orlii.a y Aristldes Ortiz, esp0-
1'08, por escri tura número 69l del veí.nt.iaéi& de octubre de 
mil novcc;cn tos onc~. pasadA en la Notaria primera de 
Call, vendi eron al mismo Luis Luciu tlu Gon>.alcz, todos 
lo~ derecho.~ O acciones el~ dumln io hercd1ta110S Q\!~ Cf."r 

JTC.sponclaiJ o ¡ru.,c.Jan <=vrrc~ponder a la otorgantE) Puen
le llc Ortl~. como heredero unlvcr,;al, en la suc~~ic"ln de 
i'ecJtlca. Reyes P.; ~ln clCcllll!lOn dP. ut.rn '"'SR que de 
Cinco pl&zas en el terrP.no montiiQSO e lncth1so de Bu
cllitolo y el Zaino; ~•1, r.on sólo esta pequeña exclusión 
por port.c ~e Merc~deB P11ente d.c (lrtiz, reuntó Lucindo 
Gonzl\lez en su pode¡· d hab~r todo dejado n. ~u muerte 
pot· Pnr.l!ica Reyes P .. gll.rantl ... da la adqu.IJ;Ic!ón pm· las 
tl~s nombradas escrituras nllmeros 192 y 691. otorgadn~ 
11 su favor por Ricardo Puenl<l R.. y Rafael Reyes r., 
1\r;.;tlctes Ortl3 y Merccdc~ Puen te de Ortíz; y e~t.o po~
que ~i a Ricardo Puent! se lmpU3Q la obligación del pago 
de !egaclo:. y deudas hezedltarru y :se le destinaroo biP.
oes para ello junto con la cuota por ti bcredacla, COUJO y~. 

tenia vendido todo a. Qonz~le2 y tl91e ,;e obllgó para con 
tll a ~aLi~t .. cer dichos legados y deudas, con part~ del 
precio de esa venta. resulta claro que Puente R. c¡ue<it-, 
por este P1>Cto, exento de pa¡¡ar Cleudas y legados P.n cuylt 
ot>ligación los sul>rogó Qonzál~z: pero <str., !l .su vez, 
quedó exclusivo único duP.fln nc t.M<> lo por 1\quél adqui 
rido en la suce@ón y vendido como albacea de Paeltica 
Reyes P. al p1•opio Luelndn Oonzrikz. 

15. Este mismo sellar González compró al citaclo Ra.
fael Reyes P .. por •.•critnra número 730, de veintiuno (le 
clic!embre de mU novecientos siete, pasada en 1~ Nota.rln 
l ... d~ ~l~t. ciuda:1. lo! d.er'm;ho.•·.; ele c1ominin rtue JlQse;a. en 
IO>S terrenos Incultos y prolnellvlsos de Buchlto!o, en Ju
riSdicción de Candelatla, y prlnclpaln:ente en el ~rreno 

Que esp¡;e;armenle alinlleró en e: instnunento qn• e.s el 
mismo por el.qne se '.~a ·heobo el embargo, avalúo y dep<.
slto aludidos E"n los hechCIS 1' y 2"' ; derechos de .ctoml:l!o 
qcc tenla el vendedor o. ttt.ulo rte comprador de A<lo!f~ 
R.cycs P., de lo .que é•Le pose la <:omo heredero y se le ad
judicó en las s•.tcesione3 JlGt.ern~. y materna: como (com
pra) ~ctj udlcatarlo en la sucesión de Buenaventura R~·· 

yes P., tle todos los bienes c!Gl a.dos por ésta a su muerte, 
que fueron los dcrccltos •·ele.clonados en c>l hecho ll, acl- l: 
ÜH.1i(~a~~fón que :se le hi~ pa,rl;\ pn,J(arle la hijuela d~ den
o as y gastos que se le destinó. y por su perso11a.l ·hcrencilt. 
en la. sucesión d~ su nladre. sefiora Jua:ta Maria Prct.sl. 

16. 1'!1 citado Lucindo Gonzlllea adquirió ele los espo.sú~ 
Fr3Jleisco Escobar T . y Marta ele Jesús Nieto de Escobo..-, 
¡¡or escritura número 5$4, de veinticuatro de septtemboo 
de mil nonciento.s die~. ;3asa.da en la Notarla 1' ele Cal!, 
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lo~ del'Cchos h e.redit"rios, paterno y mn~en1o, qne })C•~ 

udjudlc~ic)n h1tl>O In. set)ora Marln I¡¡nacia ne.l'e~ P rccc: 
en todn~ los bien~• .,.lnc!idos enlúll becho.s 1'' y 2•, lO>; CU:l
!cs ésta enajenó n Francisco E3collar T ., {>Or rnecllo da ;·~ 

e:oeritura n únM!ro 491, de veintisiete d~ a¡(OS\o de mil no
\'CClentos ocho, pn.~~da en la Notarla. 1' de es~a ciudad, > 
Iv.> derechos iteredttar!os en los ml•mos c'lta.d<Js bieMs 
Q,lle la vendcdDra N!P.tn 11e F..~cobar :herod6 'de su m adre 
Concepción .ltP.Ye~ de NietO', siendo ésta 8.dquirlentc ds 
derecho< en esos dominios s. t itulo cte h ercderQ lcgttlma 
tia .,n Jaa sucesiones de aua padres .ru:mn JUy~ y J&il.n~< 
Mn.ria P1'1!tel ; adquirió ~>dcm~s Oonzaie-<, PQr la eita.cia 
csnrltura niÍmero 554, el derecho en los mismos bi~ne& q•l:· 

en ¡.,.sucesión de Conc..pción Reyes de Ni~to se "Qjudlcn
l'Oil a llogitima.riu :Mnrtinlano ::-Ii•~v R., ol cual adqu.tr.Jdo <lú 

éste por Jorge Nieto, Jo enaJenó éste a Gon,alez a su \'ez; 
siendo de advertir aqui QUP. .OJo en la sGcesión de Juur.u 
Maria Pret.elle 1'11~ ttdj udleado a Cone.cpción &e;ves de t-."'ia· 
LO ct~re<~ho e:1los bienes a que se contrajo el embargo, ava
h)'l y depús~o zelactonRdo en los hechos 1' y 2••, P I.IC" •n ta· 
d~l !Wiior Julián Reyes no se le hizo adjudicación algllnn 
alll, lo quo tundo. el hech:o qu·e ~e afirma de qt>e ninguno :l~ 
1<'..; tres híjca de Concepción Re>'es de Nieto, liJU'il~úus 

lf:u'tiníano Nielo R. , Ma.rla JJ;nacla de Jeslls N:eto R .. 
e~:,osa da Francl.9(o Escobar T . y Guillcrmlna NJetn. e~
¡:o.sa d~ Leonldas Fajardo. tuvo parte algim:t f" Jos nlll
<lldos blene$ ae rlvada de la sur.e>lón de Jullán Re:,:e1, ~u 
sbuP.ln, sino en ia que ele! mismo he redó stt abúela Juana 
Marta Pret•l y que en pinte se trailsmltió por ''' muc!i<l 
~ Conc~pc!On Reyes de Nieto. 

17. Recogida por Lucindo Gon~l!.l~z. en su á ominio par
tl~Uill.r, toda la capnclda.ci de: pot.rero dr: 29 pl82Q~ Qr: Bu
chitoJo, oon todas Ja;; mejoras exlslen~e" en el teU('IlCJ 
¡,Jlndcrado tlonde él demora y proven iente de la~ mor
tuorbts ée Jullt>.n Reyes, Jtmna Maria l'reLPJ, <:nnc~¡¡eióc. 
Reyes ce Nle1.o y Pacifica HeyP.~ 1' ., en razón de las atl· 
r¡uióicioncs de que dan cuenta. los hechos 13, 14, 15 y lt', 
¡trecedenles, con la sola exclusión del pequeñí8imo <lcr:-
chn ·heredado por Guillermlna Nielo ele FaJardo e11 la 
mor t noria <le su madre conccpdón Reyes, que no corr.
pzO, lúzo tranMmislón de dicho potoero, de las mejor:.s 
to<l:" a éi <mexas y de todos los <lem:i~ der•t::1os de <101'1".1-
aio por él adqLLirldos en el prolodiloi.,o Buchltolo y el.:Z:al
no, <le Jos herederos en a(juellll• cua~ro mortuo1·1as Y ~~~ 
~'r8Jlciwo Escobar y Jorge NieCo, s favor <IP-1 ;tr~nhif.c;·.) 

dvctor :Maximllio.no Sancle!llente, enmpra<:lor, se¡¡lln a~\ 
lo hlciP.ron conotfll" en la e.'\Crit.uu. ntlm~ro 1.01 de ve.tnt.t 4 

r.ué•JP. dP. ~ptiembre de mil novecJento.s doce, otorgad~ 
n.ute el Notarlo 'Pilblico de P ra dera, oon sólo c!os le\'es 
excltt.~tone.5 que no se- indivtduauzan p·ot h:fcOiJ(Iucente-.~. 

18. POl' mediO d~ las cscrit:uras números 123, ae dlez Y 
slet~ de diciembre de mU novec iento., clocc; 68, dt Clltorct 
de ago.5to de mil nov~cientos t>cco, y 25, ·de Lr~ !nt.a rt" 
Julio de este tínimo :mo, otorgadu '"·' d DS primeras en In. 
Nu \acia de <:ande!arla y ante el Secretario del Concejo 
.Municipal del Espej uelo o M·irAnrla, la. tiltlma, el preshl
tel'O dor.tor Maxlmlliano Sanclemcnte vendió ul ""!\or 
Cristóbal Ut'lbe D . todos los derecMs ele dominio por él 
r.dquiridos en el proindíviso de Buehitolo y el Zalr.o, ;r. 
e! potrero de 29 plazas de pa.st.os y mejoras ce café, e c 
cao, pl:i.tano, cana de azúcar, cMa de llabitlu:!on, ;,: :> 

puente· sobre el rio Fra.!le, anexa.cro todo esto al pot.r~r•l 
o.ue a·dqulrló de lo~ señores Lucindo Oonz:ílr.?., •~>IJiln 1~ 

dicho en el hccno preced~nte nllmero 17; de Ralael An
tonio Sánchez, por medio de la ~3CtiCilra 2&7, de cuat1·o· 

<le ""''ÍCITlbrc de mi.! noveci~ntO's lloce. pa.sada <:n In Nn
I.u.•·la 2·• ·rte CaU; <le Arist·idee Ortlz y Meh~"d'" Pu~ntc<, 

pot escri~ura de v•lnti•éls de octubre de mll noveclentcs 
onc ... ni.Orgnda en l!\ Not,gtia de e&ta ciudad, y <Ir. ot"ros 
'/Arios indlv!duos, •&gún se lla.ee espeeificación y <leter
m!naclón en J.as ~\>Sodlch-a:s escrrtu•·as 123 y M . 

19. Crist-óbal Urlbe V., liitu a su vez enajena~lón dé io 
'!11~ adquirfú <i•l presbltero doctor s nnctemente, t'elacto· 
r<a<lu ~n el 18 prtcedente, en favor <!el settor Lncincin Sn!1-
Cicri!ente, lo que r.nn.~:.a en la e'se.titura núm eto 19, de 
d OCP. d-. f<> L'Irero de mil nov~ier;toa dlez y "Seis, pá.ada en 
1:1 Notarla 1' def Circuito ele Palmlrá.. 

:in. Este seftcr Luc!ndo Sanclememe ~onsen•a nss'ta ei 
¡:rGSente lo que adqUirió de Uribe V. por la ese mura 19 
o,ntes citada, habi~ndo co:nplett~.do ~u rJominio sobr~ la 
int.H¡¡riUact del JlOtrero Cle tas 29 pta;zas de .pasto y to:lM 
las mejoras dr. ~~cllÓ, car~. eaila de n·zúcar. platan ar , á r
liotcs f•·ntales, mn1.a. de gua-dua, etc . , qua peitenfcieron 
a l:l:S sucesion·e$ a trlts ameri\Qd3.3 y se tidjudícn.ron ·a S!IS 

hcliel!et·os n:oll:lbro:ctos, aumentando Sanclemehte las riie
JortlR dichlis r<:ñaelendo los !'la.stos primitivos ext ln&'i:id•l' 
¡;or abandalto, levantando nuev'o.s etUficius por cúanto lns 
exi•tentes cuando las mortueFias .'le liQoldab:lll r.~ !l.•-<
\ruy""ron por ••etu.~tez. com;>lemento del todo, ei nl\ídido, 
O.'U• .<e operó con la. CAmpra del U.ttlm<·t r:lcr~cho crll'! ~n ~~ 
j¡utr~ro '1 sus mejoras adyar.ent.es tuvo In SP.lÍOra o~mer

minn. Ni<'to de b'iljavtlil, segü·n co<!Sla· en ¡a e-scriturn <¡u~ 
1" nt.orgó el señor Jorge ~ricto, adquiriente de tal áerecnó, 
brt.Jo el llúm'el'o 10'1 , dé ''eint.isiele de diciembre de mli no
,·ociontos dieod y nueve, nnt.c el l'lota.rtó ~ ca.uelelárla. 
y eb~e potrero ee 29 pla:>as y estas mejora.s o se·ul.entera:;, 
dcl\tvo de lo~ lindoros r:l~scrítos dl'l el .he~'lio r: ll'é este 
libelo ~:óm:prcndido•, son cxactari.tlln'~e el mismo ble11 o l()S 
m·t.emos bien~:;¡ que a los .señores Lui.s Anl.oAio y RtCar<lo 
P uet: l.e• R. y Ar~tiae.~ Ort.iz y Mercedes Puente de Ortl?-, 
hs. en\b:ll'gado el docfor Alber to Rolguin i.l . , como pro
pio~ de éstos, por Mb&rsele3 adjltd!cacto en Ja. suces·lón de 
l'sclflca Reyes P., donde .se incluyet·on tor,e.lmente cllnn
do sólo la cnH:::<>nfe era. dueña de un minirilQ dcrecho, que 
tampoco se les pudo adjudicar vl\.lidamente, por haber 
dlspue~to a nte3 de la !.iquidaclón <l" la sucesión los alba
c.;,._, y los herederos y legat.arius de él o cuando men os tal 
r•.d)Udie .. ción debe euLenderse :aecha: pm·a el solo ~enefi·· 

cío y dominio t.lt!l ~ompr-adoF Lut:ln~o· Ooru:áJez y sus SU·· 

~c~ores en la propiedad de tal derecho, st se aplican !C·.> 
artl'Culc.s i87b y IH71 del Có"dlgo Civil, pertinen~es al ca.so, 

~l. La adjuail:aolón ue derechos ad \•alórem en lnmue
¡¡¡~k. <Le In :mccslón de P.u:111ca Reyes a un extrtU1o a: la 
1h-f!ID'!á' .suee.sion, como· Jo es LuiS Antonio Puente R., 
p~ra .iaüslacetl• el simil.Ja.du cr'tilltó· por va:tor de gas-· 
co., de seguimielltO d~l iuici() suc~alona:, gastos que. es"t~ 
r,d pudo ho.ccr n1 lú2<i t·ea.lmente; se repfte. es pet·fccta
u•er,t;e· uega~ y adoléc~. por end~. del vicio de nulldo.d. 

22. 1!:1 Credito COMtant:c en ~~ doeumenlo con el eíi.M el 
.~flór dtictor Alberto Rolgúin Ll. ~idió que se libia.rá la 
~jec\lc:ón en <¡uó' se hat·l eriibt\i'gallo, a~ithiado y deposi
'.ado lós bienes qué se deJan singularlzadot rn el hecll•· !" 
cic es~a demanda, procede del valor de los huno~arla.~ que 
ios ojecutaclo.s se obligaron a sat!&aetr al doctor Holguil: 
U para. <¡Ue 1~& preslar-o< como le.• prc8tó, el servicio <.e 
uiJo¡¡ado apoderado suyo en la termlnaciól1 del j,;lclo de 
la ~UI\Miól1 de Pac!.flca Reyes P .; y 

23 . Lu:s Antonio Y Ricardo Puenl.e R., ArlstldU Or~iz 

'/ M~•-eedes Puente de OrtiZ, cjccutartos por el rtocbor Al· 
herto Holguln Ll., al notlficul es al mandamiento e)eeu·· 
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Li YO \le p;;.go en el J tút:iu a.ludldo en c.'lt~ libdo y t<XIglr · 
le~ bajo ju1'ilmt!nto que I!lan llc~l;¡,s.,n bi tcllian l>ieno.; 

pJ;opios y cu<i lc.s presentaban para el pa0o, maui1ostaron 
q·~e no tcrúnn bienes de nin~una clase, y en erecto ¿e 
abstuvieron <le ptesentar bien alg1<no, por lo cual la eje
nuclón se t.rabó sobre lo que les denunció r.omo propios c!l 
sen.or ejecutante. y !liS hizo embarga.1·, avaluar y dApo
sltar, y que resttltaron no estar en poder de los ejt>.c·,,. 
t:ados. •· 

ACID.\Itlda la demanda ce Lereer l!>, el apoderado de lo: 
e,Jeeutados rec!la>".ó la acetón, sJ Dlen agregó que Merce
de$ Puente y ~u esposo Ari.!tleles Ortír. no ten1an in con
veniente, con la autori2act6n <lel ,h,ez, en otorgarle c::
crit'Jta de venta al señor Gon•alez, antcc .. or dA Sanct~ .. 
mente . 

Rechazóla asimismo el e]ecu.tante. negando ~n abBo
luto el mejor derecho invocado por el tercerista. 

Adelantado el julclo, fne fallado Mi por el Juez en so;~
tencla de seis de mar•o de mtl uovecient.o.s veintlnuc'\>~: 

"Por ¡...,. ra:rones expuestas, eL J uzgado 3• del Circuito 
de C4ll, s dminist..-ando justicia en nombre de la Rep\'lbll· 
e<1 y !)<lt au lorldad áe In ley, 

ulResuelve= : 
''Decretar el desemlla.rgo de los derechos de $ l,B95-4U 

y S 46~ ·79, embargado~ en e~ta. ejecución como de propie
dll.Cl de los ejecutados Ricardo I'uente R. y Met·ceües 
Fuente de Ortiz, derechos que les fueron adjuclicudo~ en 
una finca si~uada en el Municipio de Candelaria, reglón 
de Rvr.nltolo, alintlera.d~. a•t: vor 'el Norte, camino Pll.· 
blico que va. de Candelaria a Puerto Mallarlno; por el SuT, 
callejón que va de Rnehitolo al Zlll.no. en parte, Y en par
te fin~ de Judas TadeQ zarr.orano y José Muñ<T•; Oríc.n 
te, con finca de Nume. Zamorano y Cinca de .Jorge Nl~te. 
call•J i>n al xncdiQ en parte, y en partt con finca de Josó 
Mul\or.: y Occidente, finca de RodoUo Sinisterra y rnan
gn c:le Pedro Ortiz. Se dcclnrll. tllmbién Insubsistente ·¡n 
úlligencla de dep63tto y avaluo verificada por el sef':or 
Juez Municipal <le Candelaria, por comi.•ión de este Ju7.· 
~'IdO, el d1a die• y siete de junio ele mil novecientos vdu
ttsél~ ... 

Apelada. esta sentencia por el ejecutan!.e, '/, ~n lo d&.;· 
ravonble, por el t.ercertstn, fue revocada por sent ent.la 
á• diez y nu•ve de mayo d& mil novecicn:;os trell1tn, del 
'l'rlbunal su~ríor de Call, por cuanto esta cor.por:..ctcln 
la ho.Uó Incompleta, 

En nuev" oentencla proferida por el Juez, fueron a.u
~uol to~ Jos demandados de lw cargos de la tercertn. 

Inter¡:n:so recurso <le apelaciOn el a.poqerado del tcrcr.
rista, y el Tribunal superior, en ~~«nLenc1a de diez y oeho 
de julio de tnil noveclento5 treinta. y dos, confirmó la ¡Jc 

primer lfl'lldO. 
. L:t parle tercerista introdujo recurso de ca¡;ación, qus 

la Coxtc o.dmltló med1ante provldencl!l. de vetntlcnalro 
de octubre sl~iente. 

En la. ctema.nda, el recurrente crit.ica algunas i~reguls. • 
rldal1es de la 3ecuela del jUicio y dlec que la cuestión ju
ri<Hr.a planteada en el <Jebate puede cnunclar.sc osl: 

"¿El heredero que ho. vendido .sus derechos ~ la sucp-· 
s:ón con mucha anterioridad a la. partición de la rni.!mu, 
recobra el domll,lio sobt-e dichos derechos, veritlcnrt~ 
é~t.a?'' 
Jn~l)('.a las causales prin•era y segunda de easación. 

· Respecto oe ésta, sost iene que la sentencia no .~e hlllll 
en con$ono.ncla con las pretensiones o~urtunamente <.le
ducldas por los litlgantM. 

Hay conatan cia e.n lo• ank-s; por propin conJeéi6u d• 
lu~ F'ut.!!lLc, ctc ql1e vendieron ~tl5 derechos at. la. SUCieól6'.1, 
d~ que nu"t" llan e]ercttndo actos de dominio ni sobe. 
\(1~ cl~rechos vcn<lldO~ ni sobr~ l~ c<.>~a~ uor,de se ht•lla· 
ban •adienrto.q Asos ·derecho5, ele que al terminar la suc~
sión dA Paclflca R~YM, n inguna porción <le tlerrn le~ !u~ 
entregada a Utulo de berec:leros, ae que los ga~to.q de la 
sucesión ct~ Pa1!iflea fu!yes lo~ hicieron Rata.el Reyes P . 
y el presbitero Maxtmillano Sanclemente, y N .. que L\ '.i'; 
A . Pu~nte ni,.gunt~ suma de dinero enl.r~ó pa•-n R"'<t.:JJ 

de la ,.,ortuoria de Pnclflcn por no haber po•eldo nunea 
la ca.nl.ldad gas&ada ni en todo ni en parte. 

De ~sl.o.~ h.echo.& se deducen lag conclusione~ ¡¡!a nteada:< 
por el sel'lor Sanr.l~m~ntP. en el juicio y no se ve la r;;<ón 
para que el Tribunal pase por ~tlto esas pruebw¡ y fu!
mine co11~ra el terce 1·1~ta un rallo que se :leva por ele· 
!ante prueba.<, jurl~prudencla y derecho. 

Se considera: 

Es improcedonte ~• conceplo en que se :uluce la cau
sal segunda. 

El Tribunal, a l abaol9er a los demandados, ralló acer
ca de las preten.slone$ !\l.~tentadas pot los partes . Si 
para proferir el fallo cometió errores de hee'ho o de de
r~cllo en la aprcclnclón de 1:..~ pruebas, o Incidió en vio
laciones de la ley, ello es mnteria .propia ee la primera 
causal. 

En lQ tor.ani.A t1. ésta, se acusa la sentencia por haber 
violado leyes sustantiva~. por Infracción dll'ccta, apli
cación indebida e lntel'pretación p.rrúnea. 

En pruner t.énnino se alega el quebrnnt:unlento d!l 
aiticulo 1401 del Código Civil. 

Dentco de nuestro SL$tem:l legal- -mani!lesta el re
currente-!~. partición os pur!l. y simpiell'.ellte lUla Cli~

lribt:ci6n acl val6rem en cualquiera úe lo5 caso.< • n que 
puccln tener lugu. El!~ no es otm cosa que el act<:l u 
r.onstancta en que se compendia, se resume, se concreta 
1~. Hq·ollciación de Ull estndo de cmnunldad; o, en otrrJ~ 
t<?rminos, la pru·tlc!On no hace otrD. cosa que determi
nar~ concrer.andolo~ en cada per2iona. los derechos in
<leterminados que ::wb,.., los bienes com:.:.es po.seen l<>l! 
copropic~iM o comunero$,. La partición produce cre<:
tn meramente declarativo :cuestión ésta de v1bl im · 
l'nl'to noiA que no debe deiarse puar lnadve rlida ), pue> 
se llmtt.n " dP.clara.r qué per~onas adqulrlcrvn en el mo
mento de la m'.tP.ttfl de l de cujus el dominio sobre ciH· 
too b:enes. Tocio el n.r~lcuia 1401, citaao, apoya lu. ¡¡,r
gumentación u.cerca del valor símp:emcn tP. declarativo 
ce la partición. 

"La patticlón de blene.s en un juiclo de suceclón no 
e<>::ttlere por si &ola el dominio de los biene.~ al panlci
pe. Y el Tribunal ele C&J.i, al negar e~ deapacho !avora
l>lc !IP. las peticione.~ mlas, da a las cartillas de adjlldi
cación erecto tr aslaticio ~ob~c los blene• adjudicado>. 
Todo lo cu¡¡l es un error e indica clart1mente que el Tri
bunal ho violado la letra y el espiriLu del a ri.IWlo 1401 
del Código Civil. " 

Se con.~idera : 

El caJ'go va endcreza.d.o quizá eon;.ro el p~rrafo de la 
sentenci"' en que el Tribuno.! diee que acoplada la ad
quio;>ci<in de Sa.r~Jemente oamo de .simples derecho• he· 
reditartos, fnrzo;>.o es concluir que sus Litulo~ no p•Jcden 
prtmsT sobre Jos de los ejeculadOS, como Que ello equi
valdría a negar los efectos ctel registro de It~.s rcsptctlvM 
hij uela.s. 

.e 
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Contra lo cual nrgl:.ye el l'(!CUt'L'C:!tlLt:, corno ~e 11a 1;h;:_. .... 
tJu• l:J. lH>r~tción u~ vienes no contlere por s l ~o la el {1(<
mlnlo y que el Trlbunl\'1 da a la~ llllve las ctec~o tms!r,
;:!vo, 8:enao as i Que 1 <~ pa~t!Clón produce e fecto ~imph!· 
~r. cn te declara:tivo . 

Para ;a Corte, la parMctón t.lenr. erecto rtectaratlvo e!l·· 
lr*!- lu~ cop:utir.ip~~ y trasiRUvo del eau~ante a cada uu•l 
ñe ellos, según se d espt·ende ec la comp~lnaclón de lo :. 
:ulieulos 165 y 1401 óel Códl¡o Cl~il. Si, hcC:<~e la parli 
ción, se reputa que ~Q a.signatario ha suee<lldo i!lm~

<'Jata y cxclusl>amente al dl!unto en e l cupo que s.e le 
uljucliu y <r"e jaauis 1111 tenido parte en lo.• otro.s bienffi 
rt~ In sucesión, e~ lo.dud:lble que dicha. partición de.;lin
rla, despeJa o declaxa Los deree~ mutuos de los copnrtl
~;pes, p:.ra que cada uno de ellos, n>ercecl lo. lu Ilc.,iun j u
rldica de la retroactivíuau, uvare~a. como sucesor lnme
lliat.o y únicu del de cu,us en su cuota: c.on lo cual '~ 
· ·l mPJC el doble fenOmenO de •que a.caba d P, habl3.l"Se Y 
quedan satisfechos los do.• :u1.1cn:o.~ dtn.oo.~ . 

Ls, partición en un juicio de .<ttcc.slón r.o confiere pot· 
s~ sola ~1 dominio al aslgnatarlo, ai t:l causante no era 
clucfio de los bíene~ partidos y adjudlca.dos: .. pero s i lo 
confiere en el caso contrario, ~.>ue~ de otra suerte sarlu 
l~tra muer la el in~iso 3' del susodicho articulo 765 . 

En el concepto dot Trll>unl\1, que .~e acuso en •1 actunl 
mottvo, no advierte la. Sala quo haya violación directA. ni 
por ertóneo. interpretación del articulo 1401, s i bien et.a 
ccmcepto e5 Inaceptable por ot ro aspecto, cual se ver:\ en 
seguido.. 

En segundo término, el recurrente alega la violación 
ó.e los a.rticulos 7t0, 745, 752 y 1807 del Cód igo Civil. 

Elí<presa que la circun, tancln de p¡·asentu·se un~s hi
juelas registradas, nace que el Td bultal tle Call dé mayor 
fuet·n a ésLas que 11 lllll títulos atlucldofi por él, lo cual es 
un grave error. 

Al cc.>iona.rio de una. aerencin, ~egü n do~trina <le 111 

Cort<:, compP.t ... n tos ml=os derechOil que al cedente de 
el!a, supuesto que la ven ta no h ace sino cambiar la per
sona. d~l heredero, aunque no se transmltll el t itulo y la 
crutclad de lál por ser é:sl.os Inherentes a la perrona . 

Añora bien: si en •b~ud ele vart~ compl.'ll.s Sanc:emcn 
tc vino a. ser oeslono.rlo de todos lo.• llert!c1Io• que Rit"arda 
y Meree[le>; Puente tuvieran en la suceslM de Pacltl~ 
ft('.yc.."-. se sigue lógicamen te que sobre los bienes qne <:n 
la partición se a.djud.learon a los ce<1cnt~ ~lt>nen a. pode' 
del ce.~ionarlo los der4!\!hOS que a tal l.ilul<> se les hayo.n 
:>.dj u di ca do. 

Con hl escrit•Jra de compra de Jos derecllos y con la hi·· 
j uelR. de RdJUd1cacl6n a los cedent&s, cloro os que el ter
ceri~t<l. completa su título de propiedad sobre los bien es 
nd.1udl<:ado~. Como los dereehoa que vinieron a quedo.~ 
representados en el inmueble de Buchitoto yn ñnbin:l 
!;ido vendidos por los !Puente y en 1& actualidad el re·· 
cnncntc se halla en poocslón de diCho inmueble y de tales 
de1·eeho~. torz.osamen te hn de n!lmltlrae que la cartilla 
de adjudicación nada tran•mlt.e a los hoy ejecutado.<, so
bre todo si se tiene én cueuta que la e~crl~tlf" fu:e regis
trada con mucha antsrtorldad a la hiJuela. 

Los Puente vendieron sus derechos en la suc9.&ión Y 
de o.qt•í que nada tcninn que se les adJudlcero., y sl la ttd· 
judicaei6n se efec tuó, ella redundo. en favor del dueño o 
comprador de lo$ derechos re~peetlvos. ya concretados en 

·el inmueble asignado . Tan evidente es este prlnclpio, qt:e 
si. Sanclemente no e;;tuvle<a. como estlt. en posesión de 
los derecho;; compraelos y radlCildOS e~!lecialmente. blen 

po:lrln roiv:nciico.r la> cusa.1 repr·~scntaUvM de c~os de•··· · 
t!bo.> de otro poseedor ((l•e C:erivara 1:> pose:;JOn d., lo~ 

mismu~ vendedores. 

Compendiando Ja cuNtion, $0 tiene: 
El recurrente .ha cJ.e'mcstrado ser ces ionario t!e los tl~

tac.hos de io.s herederos Puent-e en la sucesión de Pt~ci
f~:t RP.:>'i'~; e.•o.< derechos se concrets.ron en lit tinca t'le 
B\lchitolo. que es IR mi¡;mR qnP. -'El atljutllCt> a aque.llos se
f. ares; tos ejecutados no estM en pDSeslOn de la finr.,.· 
I·Jego hay -.:na n ecesaria r.Jación de dominio entre 101 
C.'JlCcies hereditaria! y el titula r del derecho hereditArio . 

No es otra ~a el derecho de hcrencla que 1:. lo.cultatl 
é.e suceder al difunto en todos sus derechos y obiJ¡;acio
n•s y en!-re los dereebos e~ como principal el ele do· 
mlnlo sobl'e los biene-s del mi.~mo difunt.o. Prt:ciso., por 
t an to, reconoee.-le esLe dominio al que a~reelite -~er el ti
tular de los dc¡·echos h ereditarios. Si, .a,demli$, se hall,• 
es tablecido 0 uc los bienes ~u disp11>a están poselc!os po~ 
la. persona cesionaria de aq<tcllos dere~:lto~. es ineludlbl~ 
concluir que .<u aereeho no puede serie arrebatado ~n 
lor:ua alguna, por má.~ Ingeniosa q·,,c par-.zr.A . 

En sentir de la Corte ...... ~rega el recurrente-vendido~ 
por el ho1·edero s~:s derecd1os en la sucesión antes de re
gistrarse la sentencia de partición. ya n ada tiene Que ~e 
lt ~t.cljudiq~te, o mejor dicho, ' la adjudica-ción que $C l ! 
llage. redunda en provecho del ducñQ <> comprador de 10~ 
(;erechos ctel "Vendedor. (Sentencia. de ca~aclón pronun
ciad:l el quince de dlclcmbte de mil novecie11too volr.
t.itrés). 

La. tradición es un modo de 11<'lqu\rlr e l dominio y par:. 
que ella v<~l!l.'<~ se requi~re utl mulo traslat icio, Utnlo qu• 
ha de ser válido respecto de la pcr~umt a ~uien •e con
fiere (artículos 740 y 745 del Clidlgo Civil). SI el traclet>· 
te no e~ el verdadero dueflo de la cosa que se en trcia por 
él o a su nombre, no ·se Rd Q\> icron otro>< derechos que Jo•; 
t ransmisibles del tradente; pero s i el tradente actq·,¡\ere 
clespués el dominio, se entenderá haber&e é~i() t:ansferl
do clesde el momento tie l R trt~d ioión, con arreglo al ar
~Jcnlo 752 ibldcm, e: cual puede perfeetamente apllc1rsa 
al caso ectual .por analogta C!1 Sli scgund11 pnrte, sl <> 
con tinúa mante!liendo la !.e8i3 de que los Pucute oi•Mn 
mejor derecb:~ por poseer una N}uel:> reKi•~rada con 
posterioridad a 1a.s ventas de esos derccllos adJ udiCll· 
dw. ·La ~uta de una suce,ión beredlt•rlll se reput.'\ 
perfecta cuando se ha otorgado por escrltum pul11lco.. 
rli<ll' e l anir.ulo 1857 lbldem. 

''Pues blen : el falio del 'l'ribunal ele CQJI viola ~O~G• 

los ant~rlores ar t.lr.uln.< del Código CivU que dejo clt,
dos por no darle.~ aplfca:ciOn. '' 

Se considera: 
El derecho <le herencia es un derecho r-.n,J ~obr~ unn 

universalidad de bicnc• con la expect-at.lva ~e concr•)
tarse, mccliante la partición, ~n el dominio tle uno o 
mó.~ bienes qug -constituyen la comunidad Ullivcr&nl lln.·· 
mada herencia. Así lo reconoce la Jurlsprttdencla, 311 
C::esarrollo de principio3 IagRic.s. (Ca~n.cic'>n do velntinnn 
de febrero de mil novecientos veinte . Oacct.~ 9udlc!Ql. 
tumo XXVII) . 

Cedido ese derecho, al cesionario le t.ocan tos mi.>· 
mos derechos y obligaciones que al cedente. SI ~q,u\1. 
con arreglo o.l o.rtlculo 137'1 del Cód igo CIVil. ln tervien-. 
en la partición, en su favor se form::> la -hijuela COtTe<
pondlentc al derecho het·editario qllC o.dqulr\ó. MM s~ 

- 13 - .. 
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. tJOL' no pre:sentnrse el .eesional'iol se hac~; e~a :·üjueln en 
favor del ce<!cnee, ¿a <JUién ;.>ertene<:e n lo.' bitnes en elln 
co:r.¡¡rendldos? 

Pa!¡¡. zesolver el •moto. el Tribunal .:lló en S'J aJJQ)O 
una doctrina de la Corte, ex¡ne>ta en seotencin <i" r.~.<>-·· 
r.lón ,:le veinticinco de mftYO de mil novr.r.:cntos cator~~

(terce!la excluyente tle H•llodoro Jvlomoy, en la ejecc.·· 
clUl't de D<Jm1ngo Acet·o contt•a ,11erm.;n ~\rnay~ y Antonin 
Cf<ipa, -Gace~a Judicial, tomo XXIV) . 

De conformidad con d!ch~ doctrina, con un de~nuun 
titulo que ar,t·oditn ;¡abczse adquirid<> Cl>:<as lnc<:>rporalc.:., 
no se puede. l)l'úba:· el dun•lnio de cosa~ cor¡lutal"". auu
<,pe haciendo va:cr aquel WLulu se puc~a llegar a la a<ljl\ 
<tlcaclón de .ll!m• J"ntes cQ.'ia.S corporales: y >i. JlOr no llfi.·· 
ber in l.ervenldo el cesionario cll :a partición, la s.<ijudl!'.l\ 
<.:tón .se 1~ b.aCP. al r:edcnto1 mientras e:::;¡t partit~ión no se 
cte~virl.il• pm· Qlgón meclu legal, hay quo tener :;wr uuei\') 
rlc los blen~s a l cectcntQ, porqu~ ésh> adquirió pn el re·· 
gistto de la h ijuela el dominio de las eapeeics adjudlcn
das. De lo contrario. quedarian Sllbvc•·ttdos lo~ princl:~i<.i> 
del Dcl'('cho Ci•il rete1·entc a la Lradl<:l(m del dominio 
por el regi~tro del tHulo . 

Empe!·o, en e~ta sentencia no ~e trató la cuestión en 
orúeu al articulo 752 a e1 Código Givll cuya v;a.~,,.,;ÓJ'I nr> 
cite · acosada por el recurrecte 7 Mi no podta la Corr,s, 
situarse en un punto de vl$ta no Invocado. 

En CRmblo, en posteriores t!allos hll. .sld() explicita acer
<:a del alcance del eltado articulo en ca.soe como el qvt• 
se· contem:;¡la en la act\1&1 te.reeri~. 

En la ci~ada oa.saelón de veint-inueve de febreru i:lc mn 
nt>vrcicntos veinte, expuso: 

"4'' Que fuA Infringido el articnlo 762 del Código Civil, 
¡lOr ~uant.o no.biAndo sido él objeto tle lo. vellt3, a los Rin
C()nes, dcrecll()S lnde!<!tmlnados, no puede considcrl\r~
lc• verdaderos po.<;Ccdor<:s, confol.'l1le n lo a!spuesto en tal 
art-iculo, que exlr;c que sea determinada la cosa poscld!t .. 

."Para cont•star este reparo, bast¡¡, ten&r en cu~n•a qu" 
la.~ señorita& Tar:;,zonas vendieron a los Rincones todo~ 
lo.s derecho~ y acciones que por herencia de sus pMre.~ 
pudiezan corresponderles en dos predio.~ qne c.'pec\flcr.
ron por su s!Cuac\ón y lindero~. d~ modo que !a adqnisi
c:Um al postcr1or cesionnrtr.> de cuota!< determinadas e·n. 
t. :ons pt·edlos ''ino 9. fijar para. los Rincones, por vi.ttnd d1'! 
tos a!'oicnlos t401 y 752 del Código Civil, y o.on elec to N-· 
t<oactivu, la ~na.ntio. de lo ven dido ." ( Ju leio de Prir.eip' 
y Có.ndldo Rincón contn• Jote del C1>rmen E.scubar) , 
. En <o:>saclón de quince <le dlc1embr~ <1~ mil noveclen
~c:s velnmr,;s, <li.io qua. "como una a.signa tari:a h>L:li!l vcn
cii(lo· ~m; deL·ecllo.s a la suct!~ ión, nada teni;: q!JC se Je a<!
j ut!ic:ua, y que &1 la adjudicación se h lao. ella rc<lundn e.:1 

J';wor de Jos dueño,; o cou.t¡¡raclore~ <le lo.~ respect.ivos dc
I'P.r.!los, ya eoncl'et.ad¡os en IRs e~pc~ies asignado.s. D<. 
110.1 .~uerle (1110 si los compradores d~ lo~ derecho.~ no esL•j.
"'!etan en po~csión, bien p·:>drtan r~hindít:ar :as CO.S:tiS 
ro¡>rcsc:tta uvas de esos <!crec"aas de la vendedon< y a~ll&t' 
tie <>tlO poseedor que d CliV&rfl, la [JQSCS!.On de la misma 
vendedora." ( Tereeria de Antonio y li~rnando Rojas, en 
ID ejecución <le Juan de IJ . y Ahelardo 1-loias eontr~ Do
lores Duque ele Roja~. Gaceta J1uUeial, tomo :XXX). 

y ciert.amente, s1 por 1& cesiÓn del det~l.oo h.ercdltl!.
rin, el heredero ~e despl'onde de •us dercchCIS en la sur.~
S!ón, · al vcrlflcars!> la pazelclón y adjudlcarso. en elln un~ 
hiJ uela al ceaentc y por no h<1ber com,parecldo el costo 
nil.r:u, no se VP. mOtiVO. par,a desconoctr ·que la hij uela, en. 
la cnal se concretaron los derechos del cedente, consollcla 

-----------=-----=--·----=-
l'~l.roactJvanlent.o en e1 r.r.sivr.aL"io c~os de1·ec::hos. unn v..>~ 

r~~lstrna~ .. El oCP."tr. J•eti:oactlll(l dú la tmcllción e¡¡ muy 
c:e la indoiP. !le la legislación e.lvil colombio.no., con1o "" 
!tdvier~ en las articulo.; 742, H3, '152. 767, 1874 y 1875 del 
C<lúl¡¡o ele la materia. 

La crQdiclón del dominio de lo• bíones raie~s •e erec
tú•~ por In ínscri))Ción dei titulo en la r"wec~lva oClclna 
r\o rel:(i:;t.ro; mu.s e~ta dlspu.siclOn legu.l hay que ¡mnerln 
en n.rmollia con AQueUa.s ot.ras: en que, rAlmO ls..:; clt.at\ .. ''\S, 
.~e e~ta;,lec~ la ¡·etroactiVJdacl dei efecto de la ~racüclón, 

o, el ~e quiere, l a. ~ancaclón r&trospecLiva ele la tradició~>. 
En el c<Jsn d~ la presente te,·ecr!a, hn:y prvclla d'' q•.t!: 

Ric:trdo Pt:ente R ., heredero tes Lumcn t~>r:o de I'ac ifl<:a 
R&)·es ole r..!m1z:-.no, vendió u Luclnó.o Conz:\!(:z tode>s s~s 
cltll'CChos en ·la snceaión , menCionando expl'e83.ment.e lo~ 

aereoho.: que a la ~eñora Reyes corr•3spomllan en la fine~ 
d(' Buchitolo. aonzál•z vcudlú e<~us derechos, .iunto con 
otros adquirido.• de dlstinL.o fuente, al pre~b1tero Maxim)· 
llano Sa:~cJemcntc; é.'te a su tl>l."nn se los 'ltndió a Cr!S
t-úbaJ Ur',be V .. Y el sel:or {lrlbe V., pe>r (IJtlmo, los veu
c!ló a Lucindo Sanelemente . 
Mercedc~ Puente de Ortiz, también herede ra testarn~n • 

L•rln de Pacifica Reye•, vendl~. autorizada por su mari
clo, a Lucindo OonzAJez, Mu~ derech os hereditarios, cnn 
e•peciticación del inmueble ele Buchitolo y r•.,en·a de 
c!n<'o plD.zas do ~erceno, que tuégo vencll~ a: presbitero 
Sunc:emente. Estos derechos tuvieron la misma serie d~ 
tra.spn.sos que lo~ de Ricardo Puente, hal<ta p:l.r:lr en po
<l.er <!el tercerista . 

<'..on poot.crlorldad a todas 041as trElnsmi•iones, se efec
tuó lo. ps.rl-icit.on de los bienes de la succsiOn <lP. Pacifica 
Reye• de Mll.llZtiuo, y en ella., po1· no babeo· lntet•venldu 
Luclnf.!u Sanclemente, se les a di ndicaron a los he•·edc
... ., cedente.~ Rtoardo y Mercedes Puente, sendos derecho> 
de m il ~·••cientos noven ta y clneo pesos, cuci'rr.nta y ocho 
cen l:nvos, y cut~.troclentos sesenta y cinco peso", setcn:·a 
y tres centavos, respectivamente, en el inmueble de Bu
chltolo, 

Son 6stos loa e~ba1·gado.s en la e jeeuciOn de Holgul n 
e<.mtra lOi! l'uente y los misn10A r.uyo desembargo per.;l
gue el tercerista., junto con el derecho r~.eonocldo a Ln~! 

A. PuenLe, J:>Ot estlm;¡r que es dueño de ellos. 
SI por la venta de esos derechos hcredl~arios, Ricat•cJ(I 

¡ Mercedes Puenc.:> nada tenf:lll en la $ucHión, las adju
C!lcaeiones que on las h ij uelo.s ~ les hicie•'on debell en
t-onder6e en provecho del actua l cesionario. E• claro ·Q'.lC 
lo& derechos hereditarios llevaban conslgv la expectatlv~ . 

O:c quedar concretado~ en el Inmueble ele Buehltolo; lu~ 

ll'" quien Cl"Ca, como el Tribuna l, QUe el reei•tro de laS 
lilj <~~las eu que :se adlu41can derechos de domlnlo en el 
inmueble a los ceden tes. h izo a ~•to.~ oueño~ de semejan
(c derecho, ha de admitir t.ambién que en virtud de esta 
M<mlsiclór: dP. !os cedentes, :a transml.sión al ceslonarll) 
s~ efcc;,,¡ó desde la tradición do los derech os hereditarios. 
con arreglo al utículo '152 del Código ClvD . 

l'o1· uo aumi~lr esta conclu~ión, el 1'l'lt>l•na.l ha lnfrln• 
~&i;to Gl cltac!r> nrt.icnl() 752 y debe ser in flrmado el fallo 
re~)lr.cto de los d~ reehos de Ricardo y Mercedes Puen~. 

Sin embargo, es preciSo es t udbr los ro.•tantes motivoa 
<!a ca.saclón, para ver si alguno de ello3 af liCta el derei:llO 
c.a!~nndo a Lni~ A. Puente en la sucesión el~ Pacillca R~

ycs, derecho contra el cual ae cnc<>rnínn animismo la d~
manda de terccr1!i . 

Et1 tercer término, el recurrente arguye que la sP.ntell · 
cla quebranta toa artJeuios 762 y 189 del Código C!vU. 

l 
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El est·:í. en pose~ión de In finc11. embargada., como con.•· 
r.a en el acLa o dll!gencia. de avalúo, y tiene a su f!l.vor la 
p~·esuncion del arliculo 762, según la. cual el poseedor e~ 
¡~p>:ta.do OuefJO mten~ra~ otra persona no junlliqu~ 

serlo. ~.;¡ acreedor no ha demo~lnulo que Jo.; ej ecutadc~ 

c.o lcn en posMíón; luego al terccri~ta ~íe :~e que otorgár · 
~ele el derecho que le n ~r.~te y el scnlP.nc1a.dur . .,¡ negar!<>, 
violo. el articulo ei~ado . 

P2ra Que r..ese la po.s.es16u ln¡.c-d ta, e-s uecx-:sf)rit) QLl!': ~~ 
i.n~cr:pción $C ct.ncele. y t:ocntra3 ésta. 1iubsis::.a, el CJllC .<o:·:' 

npode1·a de La cosa no ndquíere pos~•iún ni pone fin a !:l 

vO&eslón existente. Siendo esto as!, de confornlid~" con 
e! a.rliculo 739, el Tribunal lo ha viotndo porque n !e¡ n lt>$ 
f:!ectos d e la !n.scr:ipcít'ln de loo t:lulcs del recurrente; y 
los niega POJ"<lue les da mayor valor a las hijuel a~ <\uau 
c7o é~t.o~ 9.n manera.. alguna car~cehlu.. la insecip~:(ln lie 
aquéllo.~. 5lne> qnP. la completan. 

Se oonsl<lera: 

c arece <lo ta7.ón Pl recurrente al formular el ac~u .. l re
¡>aro. 

Lo. presunción del articulo 762 ac~rcn de que el :po· 
.•eedor mntoríal se . reputa dueño mientras otro perso:1:: 
t:o ju.stHiq·J~ serio, se moóil u:a <l.l a.<lt:cirse tlt.ulo.~ ln;
ctitos, evcnt.o en el cual In cuest.ión d el dominio ha de & :: 

J<ozgada ¡o la luz de ellos . SI .el que presenta :,, contm· 
par~e (!el J)D~cedor e.~ poste rior al Pl'lllc!pio de 1!1. po~esión 
m~tertal do este, se. pren~,.., 1<1- po., e.•ión mat-erial; si os 
'an te rior, la pr e.sun ción se t~ma inaplic~blc . 

En el cMo <le es\3 lit~. el punt~ <1~1 <lomício del terc~ 

rista no pod1a ser dcr.id i<IO con SOla ~ll ¡JOoestón ma\trlnl, 
·pues que .'habiendo t-Itulo~ <le parte y parte, er~ pr~ci;;o 

calificarlos en su origen y enla<:e pnrn ded,.tcir cwl.Ieg son 
prevaler. tes. 

Ni tia h abido quebrnntru\!len to del at•tlculo 789, en e: 
sentido propuesto, porque la mera in&crtpción de las CIJ · 

cri\uras de vente. de lo., J:lereehos !lcr~dí\ar1os no cquiva· 
le a la po~e!iión inscrita Mbre determ inadas especies ; y 
~s pO~· la 11ect0n juridlca de la ret~oactivídad de la trr.

. dictón. mc•~r<1 al regist.ro de la par~lctón, como ~e Jogn 
la equivalencia . • · ; .· ·, · .:¡: 

La infracción eomellda por el B~>ntcnaiador ha s ido ~u 
ot.ro sentido, antes explicado, o sea et'l el <lesco!l(}clnllento 
d~ c~t;~ retJ·oacti-vidad, la cual n o pu~de a.leg11t~ .. en i•.l 
tocante a la bi j uela de Luís A. Puente_ 

En cuarto termina Sil le inerep~ a lP. scn tenctr, lP. 
tn~n"greslón de lo.S articulo~ 2512, 2616. 2528 y 252U del 
Cócllgo Ch J l. 

La pre$~i'ipc1ón...:... :u! argu:r.e~ta- ea uno üc lo& meQJo:'.~ 

t>e adquirir el dowlnlo y eu .. favor ece a Sanel~ment~. 

mm en Al supuesto de Qlle el ~oJo registro de las h!Juclr.s 
hubiera cont•rldo dom inio a los· Pucnl~ . E~ :os ~e de, . 
prondlcron <le ~u• d"rechos en J908 y en l9ll. y el n;· 
currenw cnl·l'Ú ~n po<osl!ln en 191 6; y como ~1 Jltt•d•. :t.! 
tenor del Rrüeulo 778 'd\'1 CMigo ClvU. agregarle la .!e 
!'liS antece.sot'eS, se sigoe que e n ct año de 192':1, ,;poca 
·~.el res;t.st~o de las hij uch>N de lo.s cjcr.,ttados, t.cnln m::,, 
!le Jos dlco; n.ñn~ que ~ellala el artículo 2529 p•.ra a<lq:•:
r1r el dominio de lo$ bienes raíces. 

"El T ribunal de O& Ji, al fallar en mi e<mt.ra, vtoln, to
dos tos .r~~pltulo.> del Có<Ugo Civil que c~table::en In, pres
cripción, y de :>1:\nAra e.\pccial los artl~ulos 2512, 2518, 
2528 y 2529 dr. la mlsm!l Obra." 

Se. eonsldcra: 
Parn de.."'-•em ar c:¡te moth·o de acu~acior~ b:1.,!::~ t~·· 

.ner pre.oonte que el tArr.etista no a du jo en ;a clfJnBJ1da 

1 ~. presel'ipclón oramarla o extraordln .. rla co:>:o t·ltuio 
de s~ acción: por donde dicha. cu~st.tón viene a ~C'' 1,m 

~:1.11~ nuevo en casación, to_q. ázc;r~ no J).i.antca~lo ü i dt;;~ 

:0~\l:lo en las im'tan~ias, y comn tal resulta ill::.cept~ble . 

En quínt<? y último termino. se a.CU!<it); lfl. viol~ción d~J 
lo.~ :.rttculo~ 2313 y 2315 <lel Código Civi l. 

No ~~tn~li6 el blla.ñor ct cnso conlemplaclo cm> la 11'.-
luela de Luis A. Puent-e, al cual c>.so es mtty sencillo. 

A este Pu~nte ~e le hlw una ·<lljuch>. <le gas~s en l~ 
pa-r~.ic:(ln d•:) lO$ bienes tit- Ptlcífica Reyc!l, sin ~ue en vn.:
<>~: ,Ci hubiem erogado suma a lguna; y en tales condlc!o. 
nc~ 11n l' nn ca~ o cl:15lco de pago de !o no debido. 

s:emprc Que mta J}&C'M>n:\ ref.llx•: P.n e~Udnd rte ])11~') 
unn co.ntidl\d de dinero o cualquiera ctm prestación qua 
"" ,, le cJ•be, est<i obltglld!l " devolver ;a cosa reeib!cll~ . 
¡me~ falla Cl\llSa leg!tilr.a QllC ju•tiflque la apropiación 
c¡ ;H~ de en u h iciera. 

El pago pucoe. haber tenido orige" en un eno;· o en 
<;t.r.< causa, sin que sea precl3o distinguir si se \rat.lt de 
ct:ror rle !lecho o <le <l~reehu, uí de parte de quién ha pro·· 
venido tal <! rror~ sl rlr. 1a per~o na que pa,¡;;t o u~ la qUe rr~ ... 
clbe o d• un tercero: bn...~a la m~.ter!alldad del h cchu 
paro. que pror,eda la rc;>etJc.IOn ñe Jo P&.BMO. con 1nt..<~· 
·'le• o frut~• si hubo, como en el Ci\.50 p•-e~nt-2, mals te <lo 
¡:-e.rte de qu1cn r~clb!ó el pago a saoiendas de q;te naoa ·'~ 

1~ debla. 
No es posible (lar crédito a. una hijuelll. ronna:hl en ~~

mejantes ctrcun•tancias, a \l!la hijuela doloso. porque H 
a cancelar una dcv<hl. por concept.o de l[a3t~s, que nu 
se :J~he . 

Es un hP.cho .que no M retllite a <luda que Lniil A. 
l"uentc no poc:'l la haber erectuaclo los ¡astos de la mllr·· 
tr.oria, entre otras razones, pnrc¡ue no ten!~ con e¡ u~. 
P.~en~. jornalero humilde, cuyo c.<.tuerz~ m~cular 3-IJG· 
nas le a1can2o para alimentarse pobrr.m-.nw, vive la tr;~. .. 
¡¡edta de todos los jornal.ro~ . 

¡;;,ti ]):cnamente probado en autos, que quie, hlzo IO:l 
lo:ll.>tos de la mortuoria, en cu mayor parte, he Ra l'n,•l 
Reyc>, y en uu men or pute, el presb!lero Maxirr.iliaJ.l<> 
S;snclemcn ~ . 

El Tribunal, ;~,t reconocel·Je valiere~ a la hijuela de Luis 
!'.. Puente, ·ha •tolaco ~~ arti<:ulo 231S ael Cód\¡:-ó Olvi!, 
j tultament~ con ~~ sr~!culo 231~. put~ acepta como ,.,, _ 
l!do un pago que carece a todas luces ele fundamento, 

Se considera: 
La tram¡~re.sión de los nrt:-culo~ 2:l!:l y 2315 del COdiAA" 

Oivll. en <.:l f\OntJdo que '$~ 1nercpa. no G$ d!rect.a: de c:d:'l
til', el!a orovcndrla de ap~ciación erl"t\!"lt':a. o dr. falta <J 1~ 

~precia.ci"ón de deter-minada!r prueba.~, e.&· d4Jr.ir, o de \tn 

error m:l.nifie»to de hecho o de error de derecho, 
Emocro, el re<:urren~~ no ci11ó &u acu~ación en estn 

r.~r~e a la te"r:ica del rer.•Jrso de cnsnc16n, pues se limita 
a. a.~~verar ouc Lcis A . Puente no hizo los gastos de 1á 
... ,r.u~l!l del J nielo de ~ucc.,lón porque no tenia con qut Y 
~"~ es~~ pienament.e comprobllodo que q·.1lenes '"" 1\!el~
ron fo;eron 1'1.~1ael ReYe$ y el pre~blt~ro Sanelcment .,. 

H" debic\o c itar uno. a u:~a ta~ pruebas omitida• u rn~.i 
apreciadas por el sentenciador y mostra r el e:fOt· evl~ell·· 
t-e de hecho o el ele deree:'>o cometido pOr RIJiu\1 en la e>· 
Limaclón dA tales prucbns . 

En ca~<J.Ció :l no aprovech r. áducü· en senoral las pru~· 
~a.s. oorqne en ·•>te remedln ex.tranrdlna r i<.> no se hall.o. 
lacl'li.<J.C.a la sa.la· para obrar cvn la llb•l'tad de lo~ fa\h · 
c!ores de instan<!ia : han Cle presenl"-rr.cte los carg-o3 "''' . 
hidamcnfe CO'léretados . · 
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Hé aquí porqu~, Sln entrar en olls~rvaclones de ot.rn. 
naturalczn, se de<cclla es~e mot!vv, (lltimo (le los arlllf:.i· 
des · en sostén de la primera causal. 

Para resolver en lnstaiUáa lo que corre~ponda a la pat
te que se cwa. dd Xal!o recurrido, t~nga.se presente rru•, 
con arreglo a lo ya e K¡¡Iicado, P.l sel\ot SaJJclemcnte hi> 
oo ser re¡rut.&do !luello de lO$ d~reehos adjudlc.adru. en ,P. 

parUciOn a. Ricardo y Mercedes PrJ~n~e. PoJ' tar.to, hay 
Que revocar en •~L• pu nto la se ntencia de prhn·~r gr."l.<k'. 
para. reconoeer el m ejor derecho d~l ~cct!st-a y clocr~

t.ar el d<.>sembargo. 
En Jn suceaión de la señora Reyes de M11.nzano ¡¡e in

venlarló íntegramenle la !iu ca. de Buchit.olo, siendo l\.<i 

que ella n o ora dueíía de t oao e: inmueble y que •:1 ter
cerista tiene a lll mt1s cerechos cons•guidos de person:;~ 
diatJntru. d• l<>S Puente; pero no pudiéndose In firma~ tO'.lo 
el fallo tlel Tribuna,!, pues ~ne h~y que ma.nten~r 1~ ~¡ .. 

j ur.la de Luis A. Puer.l;~. a la Sala no le es dado otra co!ia 
que reconoce~ P.l d erecho de Sa.nclemente a. las cuo~&s 
Miudlca.da..< A Ricardo y Mercedes Puente, c<>n la a<lver .. 
tenctn de que tales cuotas se en~iondc n en rel tiCióil al ava 
llio gen~ral <le t re.• m!l ci·! no;o veintidós i>"SOS d2.du a l~ 
!Inca en el invan tarlo. Mas ''" claro <;ue qued:~,n a &alvo 
las acciones que el mismo terceri•t"- o extn~fla; per~o.na.<; 

~uvieren en orden z. la plli'Lieión o u reclrunacior.~ ''" 
otra clo.&e. 

Lo denunciado por el seilvr c)ecutn·nte f!I~J·on lo• d?
rechoa de los ejecutados en el inmueblP. y sin embarg~ 
lo doposi~ado !ue la flnca como cuorpo ci•Ho . El •ot'wr 
Ju~• habrá tle ver si ~.S el caso de ·rectificar la dlllr,:e r¡, 

· el a de depOsito. 
:Rasta advertir que la terccrla e"ctuyente proceae en 

la parte ya indicada, en vltrad de 10 ••L<Itl<ltlo en el at·
tículo 22'1 de la Ley lOS de 1890, v!Kcnte cuando ~e in s · 
t.auró la opu&lción ( ~rticulo 1228 de la Ley !O~ rtc 1~31) . 

En mérito de lo cxpu•~~o. la Sala .de G~.s~clón Civ!l de 
la Oorte Suprema, ~dmlntst.rando ju!l~ict:. en uombrtl de 
la Repúbilca de Colombia y por e.utoriclad de la ley, in
firma. ])arc1almente la sentencia qu& es ob)cto ele! prc. 
senLc recurso, o sea~ ~n cuanto confinna !a. re"?lu:1ó~ 
negativa Oada por el Juez de primera Instancia a lo. so
llr.!1.ud del tP.rcerista sobre mejor derecho al dominio 
<'le tos a.rechos adj udJcado~ a Rlc~>rdo Puente R. y Mcr
C<!Oo$ Puente ae Ortiz en e! intr.ueble d~ Buchlt.olo, ad· 
judifRCión verificado. en :a par~lclú:> de lo$ bi•nes Li~ [;<. 

sucesión d~ Paelfica Reye$ de Manzano, y en >u htga.•· 
t1>suelvc: 
Declara8~ que Lncinrto Sanclcmenlc tleno mcj<:rt' de· 

l'CtllO que el ejecutente A:M•·to 1-Io:gtún y los cj~o.•.t
tadus Rica.rdo Puente R .. Me=des Puente de Ot·tJ~ :; 
.Ari~ttdes or~iz. al anminlo de Jos d<rcchos u~ mil seis· 
cientos no·vAnLa y ctnco pesos cnn e uil.renta. y cc!1~ e~n · 

trovo~ y cuatrOCientos scscu to. y e\~ pe:¡os con scte.ma 
y t res centavos, en rElación o. un avalúo de tr•~ mil der.·· 
t.o veintidós pesos. !ldjudkados r~spectlvam~ntc a. lo:~ ex
t>reMd03 P uente en la pa.r~lcíón d"' tos b:enes de la ~u 

cesión de I'nc1f1ca Reyes <l~ Manzano, ~obr~ h• fines. (0e 
Bucll1tolo, cuya ubicuctón y lindergs se· indican e o¡ la d•?·· 
m.anda. de \ercerla; derechO!< CJUe fueron emll~.rgado.~ e:> 
le. ejecución de HOI~uin contra Rie><rdo y Luis A. Pucnt·~ 

y Mercedes Puente Clt: Ortlz . 

En eons<:ouencia, se decreta. el d~llemball.(O c!e tale& de· 
techos y "" e>cclw;ión de la trnba ej ecn~iva. . Ji:l Juez hu·a 
r.anoclar la lnsc rlpcl<ln del embargo de ello.¡ . 

Queda refornw.da en e.;t.oe U'.;mlnos 1" ~;enten~ia .!~ 

prlmorn Instancia, proferid" el veintiSCio de mayo de mil 
r.ú·,oclcnto• treinta y uno. 

De la sentencia d•l TribuunJ permanece t n vi gor :a 
parte que confirma, aunque ~in la~< co.~t.as ue la segund~ 
lnst.ncia, la Lle primer grado, eu c ua nto éslo. niega l<> 
cema nda de t<lrcc¡·la exr.l;¡yent.e resp~eto del dcroch~ 
emb¡u'gado CU!r:O de r>roptednd de Luis A. P\lonte R. l 
"bsuelve en dtcnn p¡mto a 103 demandados. 

~u n costas en el ac~ual recurso . 

Nrot.ifique.:o, cóple~c y publlqucsc e•t. sentencia en au
ñic:;c!a y en la Go.cota JTudleí"l, y de vuélvn~c el exp~

ólente al Tribunal d e su origen. 

JUAN E. MIIRTIN!l;Z-Tai>Ol'Cdo N~tmcttl-Ft·anelscn 

To.fur ,\.-Augusto N. Sa,m!lut, Be<:retarlo. 

C~rt< Su¡>rcma de JusHcia-Elala d e Casación• (:ivll-IBo
;ota, prime.ro de s.~ptlembre de m1I tlo.,.eelcntos trein
ta. y t.res. 

(Masls~ra<IJJ ponente, doctor .lose J oaquín Hernándoz). 

.'\nte el Jutgado 2' del Circuito de Perelra, la. scl'lora. 
Ctrrntla GOnT.ft.l~z \'l ucía de JnramiilO inició j nieio ordi
n::.rlo contra h1. Kmpresa Eléc~ríea de Pereitn , para que 
<:t hl.cieran c•tas declaracion es: 

"a) Que la Em>pro~a Eléctrica de Pcreira no hR 'l\lm
plido la.~ obllgacio,;e" que par:. con Luis JatRm\\lo W. 
contrajo, según escritura n úmero 500, de nuc·Je de Juli~ 
el<' ml! noveclenLos t.race, Notarla de Percirl\. 

"b) Que mlen ~ras exl%a el contrato, la F.mpresa Eléc
trico. de Pereira es~ en la obligación de continuar cum
pliendo toda.~ las obligaciones quo contrajo. d& aclletdo 
CNl la citada escrit.ura, y principalmente dejando correr 
el Qi'Ja nocesnria para el movitnient.o de m:lqulnaa en 
La .lnlla, -¡ ~~ onrnpllroíe:>to d"l eontrato co n José Ca.Tios 
VillegM, en cantidad Igual a la que con·la cuando el 
::antr" t.o se celebró. 

"r.) Que la Empresa Eléctrica de Pete;ra está obUgada 
a pe rmitir a 12. demands.nto la vlgJlancln de la blturca
c'.ón de las aguas en t!ldo tiempo, y que no ))O(Irá OJ)<lller 

obst.é.culos .para que el agua corra hasta D..a Julia, como 
an t~s corr1a . 

" d) Que 1~ E:lnpr~a Bl~triea de Pereira carP.ee de de
r~cl><> p1u·a echar la. aeeqcia de !La Julia., a. contínua.ción 
del lug:tr de la bifurcación de las aJ¡ua.s. cluranle las ho
r:J.s del dla e n que ~ suspende el tu.bajo en La. !l'a.!ma, ~1 

a~r.ua que con el fin de mover su' m¡i,quíua.s ll$a. y que 
d~i:>e <lor salidn 1>. cstHs agull.S !por otta. parle. 

"e) Q~~e 1:> Emp\'C&a Eléc~rlc.. de Pereiu. carece de -de
rc.cho para uonr el· acueducto que qued;,. ontre el lugar 
(~.e Jg, bi!urcOA;ión de la5 agUM y Ja Empre:;a de n,a. J ulia, 
y<, par:\ hacer obras en él, ya. para. derramar aguas en 
do~:·m!nadas h oras del dla . 

"f) Que so condene a la Empresa Eléctrtr.a de Pereira 
a p¡t¡¡ar a :e d~maJ:dante el valor de In~ perjuicios que le 
t .:-. oc'"ionado y le cause por el lnC\impllmiento del con
i;,ato qu" ~unsla. en la eita611 escritura número !>00, per
iuiclu' .que estima en aie• mll pesos oro; y 

•• ,, Costu.s." 

En ::cntencia de t ech;J. quh1ce de mar<o de mil oove
~ientoo ''e in \lsél.s, el Juez d• la causa fallO el pleito asi: 

"1' r,a. Empresa Eléetr!ca de Pereira no hiL cumplido 
r.r.n todo lo pactado en la e.~cl'ltura pública númer(l ~00, 
,¡.¡ uueve de )uEo de mil novec iento.s tr et:e, otorgada en 
1~ Not.atia. d<:> esta ciudad, c.pecls.lDtentc en la parte ~n 

\ 
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que ~e obllf.li a smnini~trar el agua que nec11~itaba la E.tn
pn:sa. de La. luii.a. paro. el movimlento d e $i.\l S maq-uina$;; 
Empre~ll. ilvy de propi•dad de lo. sefíora Camlla Gonzá
l c2 vind&. de Jara millo. 

"2' Lll. Empresa Eléctl·ica do Poreira está obllgada a 
et>mpllr 1M condiciones er.tipulaCIM en ol o.ontrato de que 
se h e. hecho mérito, y como tál, man~endra en ¡>oscsiún :>. 
lt\ llmprGbu. de La Julia, de 1~ cantidad de ciento trointa 
y stet>.: : lt.l'OS ele ngua por oegur.dn, •In perjuicio de la ma
)'o:· canLldad que la scl\ora dol'la Oam\ln Gonzi>l~ com
probn.re-~.n juicio aepa.rado · habez po.selclo en la tpoea 
óei eontrnoo; s.'\lvo fne11>a mnyor o cuw fortuito . 

"3' La. Emprgs:;. Eléctrica de Pcrclra carece de derecho 
p::..rl) •Cllur sobre el acu~c!nc.to ·de La Snlta, en el lugar 
el~ la blfttrcaci6!:'1, los sobrantes de ().f¡ua que se desaloj~n 
el~ la pl~nt.a por cualo.uicl' motivo, y consecuencialtnentl\ 
debe d.._rlo salida ¡:, tales S()llra n tes por otra parte, sin 
p~r!·uélc"'r la Empresa. de La Julia . 

"4' La EmpTC~a Eléc~rica ~e Pereita está en la. obliga 
ción ele permitir la vlgllanela por !)0.1'1;0 de la señora Ca
tn.ila Ounzál~ o de sus agentes en el lugar de la btfur
caciOn de :r,; agua.<, a fin de c¡u10 8e le manten¡:a en el 
dominio del &gun que le corrc~pondn. 

"S'' La l!:mpresa. Eléctrica -rte Pcrelra es re~pon>!lble c.lt 
10,1 ctanos y perJ ulclos causados a la Empresa ele Lnc Julia 
POI" la carcJICia tle agua •para el movimiento de las má 
quina~ t'lc ~sta. y vor Jos aerrame.; q11e ha deJado coner 
\.)or el acueducto de La Julia. cnusa.ndiJ in11nt1aciones; y 
<1on~r.>:.,ncialnlentP. deb~ a. la seiiora doiia Camtla GonZ!i.
Je:• vh•<1a de .J:.r:~millo, et \'rtlll!· d& los d:Uios y perj·J:clo3. 
l<l.~ cuales debcrnn comprob:trRe rnl!)or P.n JUicio sepa
l .. (:dO; y 

"6' No hay lugar a hacer la~ d emfls declaraciones so
l!e.t~das. u 

Por npcln~ión de ambas partes, el Trlbunal Superior 
dA Perelm. en seneencia de reclt¡~ ve intiocho ele JUlio de 
n111 novecientos treinta y do~. "conCinna. la sentencia 
!t¡>cl •~rtn, r.r•r. ta.s t•efmma.s que Implica el siguiente enun
ciad,J: 

"1• Mien tras la Empresa Eléct rica de Perelra r.o dé a 
'..a J ulia et a ·ri.so de que ya no le con viene hacer uso del 
a:;ua, e.stá -dicha Empresa .eléctrlc<l de Pereira en la obll
?,u~lllr. <.le cmn plir estrictAmente el con ttato celebrado 
ucn el 11nu .. do don Lujs J&.t·:.unlllo VI., on coaform~dad con 
lo c~tlpulMto en la. c::ccri~ura nú&!.I.Hl'O 500, d~ nuE!ve ele 
Julio de mu novecientos trece. ot.or¡¡aéla ante el N\Jtu.ritl 
úel Oll'CUI&o de Perclra, y, por consl¡¡utente, obli¡¡ada., 
e!itr~ otl'as co~as; 

"a) A d"jar corr81' libremente y de preferencia a la de 
~u !1Uutt.a ull':ctríca, el aguo nceesa.rln pa.1·n el movtmten
to de sus m~,qutnas de la empre:w. de cart de La Julia, y 
J¿o, ct•nt?rome~i<la coa el setlor J GSé Oarlo.s Vlliegas; la 
P'im~ra, a ra>.l\r. ae ciento cincuenta. y nueve litros y tre~ 
ú:~cilit-ro~ por segundO, y 1:1 llltima, en la cantidad que 
.~e demuestre y fije en juicio por scpatBdu. que se eonswnin 
('11 la : tr1ca de !'.1 Jarclin, pr•r r.oniJAto P.n tre Jaramllln W. 
(!iMc.lo) y Vlllegas. 

:j b) A Cle]ar ejerce'· lil>rcml!nlc .~u.s der-e~ho~ u ¡ ,,. 
Jnlla., en :clm:íón con el uso y goce de estao aguas, per
nliliendo a la a.ctora, doña Camlla Gon&t!.lez 'inda de Ja
ramlllo, o 11. quien sus derechos rcprescn t.e, el centro! y 
•·ib'Íis.ncill de laa aguftS que le ecrrcspolldcn, en el lugar 
:!e su blfureaci<!n o dls t..-ibuclón. 

" 2' La Eropre~a Etectricn <le P~ret:a ca.rece de <!ere
cho para convertir la .acequia do La. 9ulla, c!cl punto de 

la bUUl'ca~tón en aaeJa nt.e, en desagiie o eaee.pc <le! ca·J 
órd ele agna qnc nsa ptUa &u pla.nt.a el.;eLrica, y C:ebe, par 
t:<>!t:Jigui~r,te, dar !(! e~cape por otra parte. A.ltmtsmo ca.
,..,.,. ,¡,. derecho para eJecutar obra~ de cualquier nnt·J 
!'O IP.7.n ~n el acueducto ae La .Julia, a ·vartir d~l lugar de 
l>:turc¡u:ion o aistrlbuclón ae aguas, en ac.leht..nte . 

"3'' Por h .. her cumpll~o imperfectamente ~~~~ obliga
c:oneo, violando r.on ello el contraoo contenido en la ci
tada esC!'itnra numero ~110, de nueve de JuUo de m11 no
•ecl2nOOs t re<'.e, c~::tdénase a la l!:rnpresa Eléctrica <le Pe
« ·lta a pagar a d oñn C:lmJla Gow.!i.Jez viuda de Jara.m.l-

. \lo. ccn>o i!ldemulmclOn ~e perjulelo.s, el eqnivalent.e, a 
rr.~ón de cient-o sesen ta y seis pc•us sesen ta y seis r.en tavos 
( $ 166 6G) wensusJcs. por el lapso com>prendldo entre el 
ttclnto. y uno úe diciembre de mil noveciontos veinte y 
e l dlrz y m•eve de diciembre de mil novclento~ vc lntltres, 
o sea la cantidad de elnco m il sct.ccientos treinta y ocho 
pesos con .sesenta y cinco centavos ($ 5,738-65) , JJSQ'O que 
lHu·ít. en est-1\ p!2.za dentro de lo~ diez ·d!a.s slgulcntos a la 
ejt:t:uwria de est a 6entencia. 

"4' & ab:tuelve a la pa::te ctemandada de tos demú car
gos rormnladv~; y 

''5' No se hace condunru:lón en cos~." 

La p:;.t"te demandada lnterpu~o casa.clón. La Corte ad
mitió el recurso por auto de fecha diez y seis M febrero 
de mil novecientos treinta. y tres. 

m ret~arrente alega contra la sentencia la causal p ri
tcH:ra de ca.~a.ción. 

Dir:c e: recurrente: 

".Me propongo ~equh· paso a paso los pñrrafo.< de In 
se::ttcncia e n qt:e e.l T ribunal amilin loo hecho:; . 

"¡• Dice 381 la sentcnola : 

· u~ m~do qu~ puecte deci rse que, segl1n tal qu~r~lla , 

ttr.,ta dkiemhre de mll novecientos veinte, las partes ,¡. 
vieron "n ann.onia MmJ') l~ ht, ya que a los nechcs atcuta·· 
toáas d• los dE>recho.~ de l,o .lnlin les da dolla Ca
mila en ella-fecha veint.lcuatro de mar1.o -de mu nove
c~c:.nto~ veintiuno--una cx1sLencia de euatrn mes~s de 
anterioridad.' 

"No se e:>Cuentra ra~<ln para que el Tti bunal lije 1« nr
roo..'lia d~ las partos en el mes de diCiembre ele mll o o
vet:icntos •·ein te, n i tampnco par a <iecit que la c¡uer ellR 
tiene fcch" ·•eio.Ucua.t-1'0 <l e marzo de mil noveci entos 
v~:.nt!uno. En el cuaderno de prnebas de lll. primera Ins 
tancia . corte copla, debld~mente solicitada ·en Juicio, d~ 

dloba querella. De ah! !!to se.bc que la :echa de la élomnn•l<. 
E":> octubre catorce de 1'1\tl novcclcnt.os veintiuno, que la 
c<m ~ .. ~ación es de octubt•e vclntlcua~ro de mil novecien
tos vt;in~iuno, y el mem orial de tran.•acción, de dlctem
br:c r.10.evó! -de r.l-il no•,ec!enl'.OS vcintJ.uno. 

"De modo que hn.y en 1a apreciación del T~ibunal un 
e:~•n· e~. hecho eviden te. :l.~! en la teeha Que le a a. a 111-
(\ ~'.r.rclla con:o a l t-iemJ'l'l Qu~ ~e!lala como ru p\ura <!e la 
~.rmonla entre las partes. ~:sr . ., último se confirmo. rela
~!lll!:uttlo con la fecha de la qnc•clla. r.atorce de octu tltc 
::ltl mil novecientos veintiuno. con el tiempo fJUe ct orcil
n;,; JI de ¡., misma sol'l~<ill. ·¡,. querellante a lo~ actos de 
p<>r~urbaeión. La 1ijacl6n de esta fecho. tiene l:nportan
clo. cardinal en el prcscn ~e juicio, y de ah\ ·que om¡¡lece 
por l'eparar en este a.l parecer in~ignificant-e en or , pues 
~u¡>Oul~ndo q\te llegara a reconocerse violación del con · 
~1aLu por pnrtc d e la Empre.-;a, es obvio que el tle.mpo de 
ia víul;,c!ún in fluirla en el anllio de los perjulcio.s. De 
n.anera Que ahi ~enemos por lo p ronto m,;.s de un af'lo de 
sobrce.ltim<.clón de la ,·ioiU.Cic)u del contrato. · 

r 
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"Me parece que :. csk respecto no hay para q·~~ buscar 
ll!sposición legal infri11gid11.: 

'El error en que haya !neu1-rido el Tri~unal al desech;tr 
o ci~conocer las prueba~ del a.c~or, erro¡· que lo comlujo 
~.! cle"eonoclmlcnto del derecho, puede "'legarse como 
l;;•mal de casación, es decir, no •• necesario citar la diS· 
llCS1ci6n legal Infringida ;.~or tal error.' (Gaceta. JJudiclal, 
XXIX, 230, 3'), 

"C1·eo c;ue esta doctrina es .perfectamente a.plicablo al 
c:c<so a.n~rior, y, por coMi~¡¡liente, alego como causal de 
casación, desde ahora, el cargo de los ~rrores apuntados.'' 

Se con~ldcra: 
ncalmente incurrió el TribWl:IJ en un error manlrte~· 

to. De .. cuerdo con lo Que consta en el juicio, la ();ue
rtlla de pollcla se eslablecló el catorce de octubre de mil 
noveclent<Js veintiuno, se cont~st() P.! velnl.ir.uat.ro ele r.c
tubre del mismo afio, y l~s part.es presentaron el memo· 
rial de transaceiim e 1 nueve de diciembre de mil nove
cientos veintiuno. 

El nrñinal 11 de la querella de pol1cia, prueba. única en 
que se apoya. la se11tcncla opara. clecidir que los perJuicio~ 
ci~tan de diciembre ele mil novecientos veinte, dice MI: 

"liaee menos de seis ll.\escs, y qul•a menos de cua~ro, 
el señor José Anf.onio Londof1o, como ·Gerente de la Socie
dad Empresa El~ctrlca de I'ereira, aio principio a una 
o)m1. de reparación, lesionando mis derechos; hizo un 
tanque mas abajo del luga-r en donde estuvo la bifurca
ción de las aguas durante rná.s de siete años; construyó 
utJ edificio y cambió el curso del agua o del acueducf.o, 
el cual entra. 21 ese edificio. que se enc11entra regular
ir,enLe cetrado con puertas de cerradura.'' 

La. lectura del p:tst>je ~r.,nscrlto :leva. al ánimo la cer
tidumbre de qu~ el Tribunal incidió en erro1· evidente 1'.1 
dirmar "que a los hechos atentatorios de los deredl06 o• 
l>~ Julia, les da doña Camila una existencia. de cuatro 
llJese6' de "nt-erlorlclad.'' E• preciso observar que la de
mandante no sella!"- en la demanda época fiJa re!II)ec· 
t·~ de la violación d-.1 ·cunLrat<J. Mas es claro que tal vio
l~oeión se vei"ificó por lo menos al e3tablecersc la quere
ll~. de policia. e,;; decir, el ca~orce de octubre de mil no
·~ecien~os veintlw10. 

El cargo es fundado, y ca5able pa.rcia.lmP.nt.e la sen
tencia. 

En ltl.~;anl:ia se observa que hubo tres avalúos p,.,,. 
fijar la car.l.id:~.d a que ascienden lo.< perjuicios que h11. 
c1e pa.c-ar l" Cumpaf1la por la violación del contrato, 
pt:1Cticados en Jos; años de mil novecientos ·.reintieinco, 
mil novecient-os ~-e-intlslete y Ir.il novecientos veintiocho. 
U~nformc a la doctrina jurídicamente establecida pot la. 
-Co:t.,, el Tribunal obró con acierto al apreciar b pruc~a 
p~ricial, de acuerdo con la lcgi•lación que regí:. cuo.ndo 
se practicó la pr~:eba. 

En sentencia de casación de tres de julio de mil nove
Cientos treint-a y t!cs, dijo la Corte: 
"E~Lu es razonable, porque el valor de una prucha tle-

11C que estimarse ;:. la luz de la dlsposieión que la esta
ll!ecio. y reglmncn taba, porque ell11. asi constltula, den
tro del sistema pl-oba.turio, una esp2cle de derecho acl
q,nirldo para la parte c¡n~ lu in>ocaba, que -no !JIIccle ser 
desconocida po1· leyes posteriores, ya. que la prueba .eJe 
un d~rect.o no puede quedar a V<.Jiuntad del legl~lador 
.para lo pasado, 

"Est;t· no es doctrina m; ova de la S• la. Ella. está con
~n.gr.acla ·en s~n~oencla de la Corte, d~ feclla vein~i•ietc 
de junio ele mil no·,ecient.os veintinueve, tomo XXXI, pá
gina 19, que dice: 

'Preciso s2 hae" •u est-e caso examinar sl habiendo en
t>r,do en Vi[(encia el :mev() Cóclig-o Judicial, ha de apllca.t·· 
8e el pat<i~rafo del articulo 760, que excluye perltazgo~ 
poste:lot·e:: a loii pracuea dns unr.~s. ~uando ésto:> no ti do
l~cen de error t.nm¡l,obado o de Incapacidad o incompe
t•·nt~ia !:le parte de loo individuos que intervinieron como 
p<nitos; y si ha de aplicarse también la regla del articulo 
7'10, sobre apredación de las dos pruebas periciale• prac
~ico.dp.s en este juicio, o si, por el contrario, debe darse 
CL.l!l.;Jlimiento n las di•po$iclones del antiguo Código Ju• 
dicial, qu~ se llalln.n en oposiciún con laij citadas arriba.. 

'Prnctlcadas las dos pruebas perieiale~ en es~e j "J~elo 
cuar.cio ¡·egia el Código Jn<lir.ial adoptado por la Ley 5'T 
ct" 1887, '1 tratándose al presente, cuando un m:evo Có
Ll\go de !'rocedlmlcnto eatá en vigclr, de apreciar la fuer
"" probatoria e~ eso~ pec:l.a.&l(o~ y de su admlslbllldad, 
esto es, tratilndo8e de lorlllalidades de fondo-d~ciseria 
litis-hay Que at-enerse al principio de que la ley llPiica
L>le e~ la del t-Iempo en ·que acaeció el hecho que .se trata. 
<le proba:. y q·Je el jn2ga<1or puede usar del deber ele 
apreciación que le imponía el artlcnkl 79 dP. lo. r.cy 105 
de 1890.'" 

.l!!n vírtnd de lo exopucst<J, la Cort-e Suprema, en Sala de 
C:>•r..ción Civil, administrando justicia en nombre de la 
Flcp.úbllca de Colombia y por aut011dad de la ley, casa 
parci .. lmente la sentencia recurrida, dictada por el Tri· 
huna.! Bnperio1· de Percira el veintiocho ele julio de mil 
novecientos treinta y dos, y en $\l lugo.r declde: 

1' Mientra.s la En1presa El~ctrlca de Pereira no dé a 
J.ft J una el aviso cte que ya no le conviene hacer uso ele! 
agua, etStá dichn. Empresn Eléct.r~cs. de Perelra en la 
obli¡¡¡,ción de cumplir est1·1ctamente el contrato celcbra
c'o con el fir.ado don Luí• Jararnillo W., en conformidad 
cou lo estipulado en la escritura n"!lmero 500, de nueve 
e~ .htlio de mil novecientos trece, otr:>rgada an~e el Nota
no del Circuito de Perelra, y, por coit~igulente, obligada, 
cntl'e otl'as cosa.s: 

a) Dejar correr llbremente, y de pr~ferencia a la d!l 
eu plnnta e!éct~iea, e! agua necesaria :;¡ara el movlmlen
~o ct. la.• máqnin~s ele la empresa de café de La .lfu\;._, Y 
!a (:omprometldn con el sefior Josol Carlos Villega.;: la 
lll'L""nera.> a. raz6n de c:icnto ldncuenta y n"eve litros y 
"tr~s decilitros ¡;ur .seg·~ndo, y la úl~lmn, en la cantlda:l 
e; u e ~,. demuestre y fije, en juicio por separado, que se 
e<•ng·"rni:> en In finca de El hrdin, por contrato entre 
J".ru.millo W. (fü1ado) y VOlegas. 

b) A dejar ejercer libremente sus d~rechos a L ... ruJia, 
C'n rclr..uión con el uso y goce de estas ag·ua5, permitien
G·~ a 1« acto~·a, ctofla Camila Conzá.lez viuda de Jal·am1-
l!O: o :1. t)::.lÁC!l sus d~r~ch~ repre.s.ente, el cont.rol y vig1-
l,:.!KL\ de IP.s aguas que le eortesponclen, en el lug¡¡,r do 
~:u bifuteación o di~t.rjbución. 

2·> loa Empresll. Elécttíca de Pereira carece de dcrech() 
P~•ta e:luverl-ir la acequia de L"- Julia, del punto de 1<> 
t>::u~caclón en ~delante, en <".esagüe o escape del caudal 
ae a.~,;~, que usa para su planta eléctrica, y d!!be, por 
c.rm:<iguiente, darle e~c:?.pe por olra parte; asimismo ca-
r.ce <1~ d"r~cho para ejecutar obras de cualquier natu
n;.ie!l"a, ~n "e¡ acr.educLo de T,;q. Julia, a part.ir del lugar de C 
kt bHttrcaciór. o distribttc;ón de aguas, en adel:ulte. 

3' Por haber cumplido lnperfectamente sus obligacio
nE>s, vlol~.ndo con ello el contrato contcr.ldo en la citada 
c.~criturn número 500, de nueve de julio de mil nov,:;:en~ 
tos tr"""· c:oncenase l>. la Empresa Electric"- tle Pcrelra 
a p~.gar a dofla Catnila Oon.<J:l.le• vi11dn de Jarammo, como 
indemni7oación de perj uiclos, el equivalente, a ra7.JÍl1 de 
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ciento· ~Mentn y seis !>esos sesenta y se!,> centavos 
(S 16G-r;6) mcns¡;aJe:r, pox el Ja.pso comprendido entre el 
cnl:""cc (14) de octubre de mil ·novecientos veintiuno 
( 1921} y el die• ll nueve ( 1 U} de noviembre de mil nove
"lentos vclntitre• ( 1923}, o sea ~a c .. ntidad de cuatro mil 
cl~n to noventa y cuatro pesos con veintisiete canta vos 
($ 4,194·27), pago que har:i e11 Perelra dentro de Jos diez 
di a..~ sigu1C'ntc.s a. la ejecutoria de esta sentencia. 

4' Se ab~uelv~ ~ la parte demandad~ de los demas car
gos ronnul;¡,r.lus; y 

:>-• No se 11a.ce condennción en costas. 

Publfqucsc, nottflque~e. <:CIPiese, insértese en la Gace
ta .v t:.dicial y devncl•Ja.•e el expediente al Tribunal de su 
c.~·!gen. 

JOSE MIOUEL ARANGO --José Joor¡uin IHlcrnández. 
G'ermht B, JJimóne'b-Augusto N, Sa.mpcl', SccretiLlio. 

SALVAMENTO DE VOTO 
del s.~ñnr Magistrado doctor Germán B. Jiméne'Z. 

Acepto el fallo ente precede, con la única observs.ción 
de que el motivo de casación que en él se decla.r~ j usti
ticado no comprende todo. 1!1. sentencia recurrida, sh\iJ 
que apenns afcetn una parte de ella; estimo c¡ue era del 
cmso entrar a considerar los otros. motivos retcrentcs a 
la ps.rtc no afectada por el motivo ¡·cconocldo. Hago esta 
obse¡·vación aht desconu~er que el proced!miento adopta .. 
do por la mayoria de Js. Sala se a¡ u~ la a i:l. letra del w.··· 
ticulo 538 del nu~~o Cóc.ligo Judicial (Ley 105 de 1931 l .. 
que uv reprltclujo la disposición del articulo 12 de Ja Ley 
9ll de 1920, a peoar de que la corte hi~o presente la nc
~¡:~idml de esa reproduccion. 

. Bogotá, septiemb¡·e 1• de 1933. 
Gel'Dlán B • .Jimé1•e'll 

Curte Suprema ilc .Justicia-Sala d" Casación Cidl-Bo• 
l;'oti, •eptlcmbr" du• de mil nllvecientos trein&a y tre~. 

(Magistrado ponente, aoctor 'rancreao NannetLI). 

li.l doctm· Belisario Cala, recurrente en el Juicio quo 
lleva con Jo:-; .•eñol'es Eusebio Rendón y Leonardo Cala, 
pidii> aJ señor Magistrado sustanaiador que ordena.ra ,.¡ 
Rel)'lstraéor de instrumentos püblicos de Girardot la 
c!lncelación del registro de la demanda. 

Se fundó en que habiéndose verilica.do el regi.stro o. 
J)dición suya, ccmo demandante, tiene derecho, confor
me a la• leyes, a desistir de ~al inSCripción, de conformi
d•d con Jo dispuesto en Jo~ art-iculos 461 y 463 del C6dl
go· Judicial. 

F.:l señor Magistrado negó lo sollcita.cio, en atención a 
que en el J ulcio no sólo tiene In ter~s el demandante 3lno 
el ac!·eedor hipotecario dem<Lndado, quien por separado 
:;igll! un juicio ejecutivo. en el cual está embarga.(la. 1u 
finca que el demandante pel'l!igue, de modo que al or
denar Jo. cancelación ·del registro de la demanda. se per
judica al ejecu~nnte. 

. Contra. esta decisión, el recurrente ha. Interpuesto el 
~ recurso <le slipiica, y a resol verlo se procede. 

Conforme al art.icu lo 4' ele la Ley 57 de 1887, todo J u~r. 
:> quien se presente una deman<la civil ordinaria sobre 
la .propiedad d~ un inmueble, ordenará que se tome ra
zón de ella en el lib~o de rcglstto de demandas civiles, 
luego que el deman<la.do. haya sido not-ificado de la de· 
mo.nda. 

·Esta. c!isposiclón, al par que protege al demancl!lnte, 

t!<mde a realil::>.r nno de ;os principales obj~tos del re
gi.>tro, que e>; el el(' ciar publloldad a los notos y contratos 
QUe trs,-;ladu.n o m·.1d.o.n r.l do:ni!lto de los bienes ralees, 
o le imponen gra v;irr.cncs o limitaciones al dominio de 
é;,tos, p(mlendu a¡ alennc~ de todos el e.stado o situación 
e~ ht pro;¡icc:lnd inm•1cb!e, esto es, tiene por objeto el be
n<!fieiñ de terceros. 

De r.ll1 que mienlra• el juicio no haya tetmlnado por 
s~ntcncia o desistimiento, no puede ca.nc~lar.se la in.s
c¡·ipción, que les aci vierte a todus lw interesados que !:1 
finca rai3 está en litigio. 

Asi lo d~.ia en!,ender claramente el último Inciso del · 
s.r:ticulu 42 r;i~aclo de la Ley 51 de 1887. 

F.J ordenamiento de la inscripción es un deber del Juez, 
y no puede sostenerse que es un derecho del actor en u·n 
juJclo en que ~e ventila el derecho de ·dominio de bienes 
r~lc~s. y CJ\!e en cualquier tiempo pueo:le pedir la canee
lar:lón (iel ree;tsti·o cie la dcl'(landa mientras dure el jui
cio, pues .. q·.1~ ello redunduia en perjuicio de terceros, 
cuya .fuúntc ce información pars. sus transacciones &0-

ÓX<: inmuebles es la. Oficina de Rcglst.l'O. 
Por tanto, !:1 S;J.J;~. declara ~;ue no es el c:t.so de recon .. 

&i·:lerar el !luto $Uplicao:lo. · 

Publiq¡;ese ~n la {luda .Ju<lldal y vuelva el expeo:llen• 
~.eo ~1 1\-i;J gi~t.1·n do .;;ustanclador. 

JOSR MIGUEL AR.ANOO- Tancredo N~nnetli-G<'r· 
'"''" 8. .Jiménez--Augusto 1\1. Samper, SecretD.l'io. 

Cort-e Stt¡uemo. de Justicia.-Bala de. Cas1tción Civil-lllo
¡;otá, septiembre cuatro d" mn novecientos tl'(>lnl" y 
tres. 

.(Magi.s~rado ponente, doctot Tancredo N'annettí) . 

·Anl.., el Juez del Clrcul~o de Tulua, el seiior Jenaro Lo
z~•no· demandó a los señores Tomás Clprlano 06mez, Ml
gl1al Escobar, Rubcn Lozano, Ana Marill Mora, Roberto, 
F'ilrtunato. Anton:o. Georginn. I.o•ano, Eduardo y Alfonso 
S~.rmiento Lora, pa.ra. que, previa la tramitación de un jui
cio ordinario, se hieiesen las siguientes declaraciones: 

"1' Que es .uu!a i:l. par~ici6:I material verificada en el 
jl:icio de panición mal.erial de un globo de terreno lla
mado Guayabal del Santlslmo, lote uue se halla en este 
Munic:I:Jio de Tuluá, encerr:!.dO por Jos siguientes linde
ro~; Oriente, iote de neredcros de Jesús Sarmiento; Nor
t~; terreno común rl-:J los l,ozanos; Occidente, aamlno lla
¡r,ado dP. t:l Kincón, y Sur, eon terrc::>os de herederos de 
Manu•l J. Mora .Y F.uloglo Lo2ano. Esta partición fue 
"' l'ifico.~a. ol on~e de J 1:llo. de MU novecientos velnti.sieto 
pur el >P.ñor Miguel Barón R., y fue mod1rlcada después 
por r.l s~~or Rcrnardino Ochoa. 

"2' Que en virtud de e~a nulidad debe rehaecrsc csn 
partición. 

"3·' Que c~ta nulidad pmvlene de no h~>obcrsc ajustncl•> 
a ra ley, Qn perjuicio de mis intereses, causándome gra
'J€ cafio. 

"4• Que Jos costos de este juicio sean pagados por el 
opositor u: opositores a· es~a t!emanda, por ser notorio el 
\)crjulclo que con ~ua me causan, y Clesde !uégo Rer te
n!.eJ·:tría :m oposición.,. · 

Por medio ele :vpodcra·do reformó el seftor Lozano la 
tkmauda anterior para q•Je .se .declarase: 

~'1' Que Jcnaro Lozano es poseedor !'<lgular, a titulo de 
Mmunero, en el !!lobo precomunal denominado GuaJa.· 
b!l! del SlUltislm.,, ubicado en este Di.scrlto, de un lote de·" 

· t!erra culti'lada ele pasto, pl(lt~n~, calla, y casa de h:l-
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bi ti\clón, que ocupa con su tamllia c¡uieLa y pacíiic:J.m~a
tc:, desde hace más de diez afias, determinado por lu~ ~i
gulenle~ especiaJes lir.deros: por el Sur, cun ~erreno de 
le:" ll"rederus del Gonera.l Mora, y por Jo.~ otros puntos 
c:~rclinalcs, con tierras de: m;smo comunero ya nombra
do. el que a s11 ve7. se alindera as1: Oriente, terreno d~ lOS 
ilBreclero~ de Jcsus Sarmiento; Norre, , .• rrr.no comlin da 
lOs Lo•anos; Occidente, camino llnmaño de El Rincón, y 
Sur, terreno UP. Jos herederos del Generai Manuel J. Mora 
y Eulogin LO~JmO. 

"2' Que en ta.l virLud, y de conformidad con lo que di3· 
pone\\ los articulo~ 68 y 69 de la Ley 30 de 1888, t-Iene él 
( J enr.ro Loznnn J derecho a que en el repartimiento de i:L.l 
dich3.s ~ierrn.s del Guayabal del Santishno se le adjudi
que preferentemente ese lote, y a que se le complete la 
p~rte q•1e corre~ponda a sw; derechos con tierra. adya
cente. 

"3' Que en tal virtud es ilegal, e1·rónea y dolosa la ad
judleacióll que se le hi~o a don Tomás Clpriano Gómez 
eJ~ el j uit:lo <.le -dlolslón material del terreno del Guayabal 
del S:tnt.íslmto, del lote de ~ter¡·a que posee Jenaro Loza
¡~ o. dese!~ ante~ de iniciarse el J u1cio de cllvi&ión, " t.íl.uln 
<le c01nunel·o, con cultivos permanente~ y ""~a de habi
cncián, que ocupa con su familia; y que es también erró
nc.a, dolosa e ilegal la a.djuUil\a"ión que se le hizo a Je
naro Lozano en un sitio di.Stinto, dentro del mismo j-¡:i
cio, paro. <:ohonesta1· as! tan ilegal procadimianto. 

"4' Que por tal rnz6n es nula y J•esclndlble la p:ntición 
y adjudicaciones hechas en el mencionado juicio de di
vi3ión m11.tcrisl del terreno lln.mlldo Gu1>yabal del San
tísimo, y qucdEJ.n, en consecuencia, ¡·csclndida.s en toda.~ 
sus p11.rtcs, J)ara que el partidor 111.5 rei1aga en la forma 
que indican los artículos 68 y G9 de la Ley 30 de 1888. 

"5' Que es nula también, o al menos Qmida sin efecto 
aiguno, la sent~acia a,probatorta de esa6 partición y ad. 
! udicacic)lles dolosas, debiéndose ordenar y llevar ~ efeC· 
tCJ 1" c>mcelaclón de la nota de regillt,ro de dicha senten
cia y de las hijuelas respectivas, o al menoa de la q:~e 
aparece formada a favor del mencionado don 'l'nmá~ 

C!]lrlano Gómcz. 
"6• Que laa cootas de este i uicio son de cargo del que 

se oponga a esta demanda. 
"7' Sllbsidiario.mcnte (para el caso improbable de que 

se dijera que no es nula la partición), que es ésta al me
no& reformabl~, y debe 1·efor.:nane en el sentido de ad
i odicarlc a Jenaro Lozano lo. porción co!res_pondlente a 
~us derechos t·econocldos en el comunero Guay:lbal del 
r.:•ntisbno, en el lote que él tiene cultivado, y que po.ee 
:f coupa con su casa de habita,ción, debiéndole coMpletar 
su cabida con tetreno n.dy¡¡ccnte a ese lote." 

Fundó la demanda, asi reformada en el Tihlo X, Libro 
3', del Código Civil; artículos 1280 a 1291 del Código Ju
d:cill.l; 68 y 69 de la Ley 30 (le 1868, y en los hechos si
guientes: 

"1' ~Jn el Juzgado al digno cargo de usted se Inició y 
adelantó el juicio de división material y adjudicl\cioncs 
re~peeti•as del terreno comunero denominado Guay:~.bal 
rlel Sant!simo, ublcn.clo en este Distrito, y cuya alindera· 
ción YEJ. se hizo. 

"2'· En dieho juicio fue reconocido .Jena.ro Lozano como 
ce~nunero con los demandados, en el domltúo del expre
:~:tdo terreno. 

"3' ... e~e titulo, y desde mucho antes de iniaiarse la 
división, el .mismo .Jcnu·o Lozano oeulló con cultivo~ de 
¡m~to, plMano, calla y casa de habitación, ur. lote infe
rior a la cuota del derecho ttue le fue reconocido. 

"'..'' m putldnr, doctor Miguel Barón R .. dolosamente, 
y cou el ¡¡ropósito proditm·lo de favorecer a don Tomás 
Vi;Jriauo Góm.cz> no to::l:ó nota ni 11e los C\Llti\'08 de Lo
~<mo ni de la casa en que a.Jii ll:~bil.a r.un su f:omilia, y al 

formar lo~ Jol;•s re~pcr.tit-os, adj 111li<:6 a Gómcz intcgta
mP.ntP. P.l ltik de J,o•ano, a opess.r de ser elemental el de· 
roc:llo q11e todo comunera tiene a que se le respe~e .!<O 
pmeslón.. 

"5'' No sólo fue despojado Lozano arbitrariamente de 
.su posesión y de sus cultivos y ca~n. de ho.bitnción, sil10 
q11e, adem:U<, en el lote que en otra parte se le tormó, no 
;:e lo~ asignó toda la cabida ·de tierra que corre~ponde " 
lo~ derechos que tiene recon.uc:dos en el juicio de divi
sión. 

"6• Hubo, p11es, dolo manifiesto, o sea intención posi
tiva en el partidor de peri udicar a Lozano pnra mejorar 
a Gó:1:cz, pues no de otra manera se explica que llablén
close. hospedado en casa de Lozano el doctor Bar(ln, cuan
t\o fue :. medir el terreno, sin embargo pa.~ol por alto eSil 
l"'~~~ión .Y no hizo mención .eJe ella en el plano, para que 
no pudiera el perjudicado objetar con éxito la pu-tlclón." 

Los señoree Fortunato, Antonio, Ceorgina, Roberto y 
Rnbén Lo~ano, hna Maria Mora y Miguel Escobar acep
tr.ron la demanda, lo mi•mo que los scftores Sarmiento 
I.nra, representado~ por su curador at'l lit~:m, doctor Ru
bén Aguilera Izquierdo. 

Sólo se C>Pl'-~O el se.!lor Tom:ís Cipriano Gómez. quién 
'"' con vino ni en el de,-echo ni en la mayor parte de los 
htchos que su~tenLa.n la demanda. 

·Srguido el j nielo _por SU$ tramites propios, el Juez del 
Circuito de Tnluli. absolvió a la .parle demandada. 

El Tribunal de Buga revocó la sentencia del Interior, 
y en ~u lugar resolvió a~i la clJnLroversla: 

"1' Don .Jenaro Lozano ha ocupado y ocupa como co
mun~ro en el terreno indiviso denuminaclu Guayabal del 
SaJ>tí~imu, ubicadu en el Mnnlclpto de Tuluá, y determi
nado por esto.• linderos: Oriente, terrenos de los herede
ro~ de dm: Je~ús Sarmiento; Norte, terreno comlin (le 
los Lozanos; Occidente, camino llamado de :¡;;¡ Rincón, y 
5ill', terreno de los heredero.~ del Genera! Manuel J. 
Mora y Eulogio LozanCJ, un lote de dicho t-erreno, alin
clerado especia!m~nl.e asi: Su•·, tlerrM de herederos del 
CTBnera.: Manuel J. :lllnra, y por los o~ros puntos eardi
l2&les, con ~i•rro.~ ñel Indiviso descrito antes. 

"2' El señor Jenaro Lo•nno tiene derecho a que se le 
~<cll udlque ese :oto de terreno ocupado por él, en 111. dlv1-
Slón clel indivisu ináic1l.da, en cuanto corresponda a los 
derechos c¡ue .~e hayan reconocido. Aai como también 
tiene derecho el !llismo señor Loaano a q)Je se le comple
te tn t~rreno adyacente lo que pudiera faltar para for
mar el lute que llublesc de corresponc:lerle, si fuere el 
caso. 

"3' Es nula, por error, la pa.t-ticic;n vetificada por -el 
doctor Miguel Barún R., del ~encno de que se ha habia
do. y preoen~ada al Juzgado 1' del Clrr.uito ele Tulua, el 
oacc de julio de mu novelliento,; veintisiete. En eonsc
cusncla, quM,.n sin efecto la aente11eia aprobatoria de 
dir.ha partición y las adj udieaciones que en ésta se hi· 
c:Eron a los int~re~>~.dos, y por tanto, deben caneelar~e . 
12-s 1nscripciunes que se hubiesen hecho de In. sentencia 
en ei1estión y de las hij ·•ela, correspondientes. 

"4' Como resul~ado de e~l<J debe rehacerse la partición, 
cb.servando lo diwuesto en el presente fallo y Jos prln
CilliU> legales aplicables al caso. Sin cost~." 

F.l SCllo¡· Tom:l.s Cipriano Gómez Interpuso contra esta 

é 
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aet~l.i,ncl:. recurso ae ca~:.clón, que el 'I'rlbt.L:lal oonc~tl.!(), 

Y <;:ne la Corte b:< úeela.rado <.dm:Sible. 
1?-! dllJTIIIJldaut.e acotrrpañó a su demanda una copla 

mant!Rda uttndor JXJ< el Tribunal Superior de Boga. de 
la demAn da uu puzUclón. del tra bajo dP.I partidor. de las 
obj6ciOllfl:O lle<:hus a ese trabajo y de vatios au~ del 
J"'" )' del Tribunal, quP. tesolvic ron Jos memoriales de 
c\l.;jctionc5, y sob¡·e e'a prueba ptdló qu~ se <lec.Jero.se la 
nu!ictac\ da In pnrtlcicjn y de la sentencia que la aprue
ba, ma.~ llt Mnr.clac lón de la nota de reglst.ro da .dicha 
senl.encla y de lns hijuelas respectivas. 

El rcr.u•·rente sostir.no que el Tribunal incurrió en 
~r·rnr rle hecho evldenta en la apreciación de eso. prueba, 
y en error do d~rccho, por cua.nt.o admitió que estaba de
re.o~trado IQ po,rttclón de un inmueble y la .~entencla 
~probo.tr>rto. de la partiCión, s1..'1 haber presentM o las co
pia., ele esas pl~~a.• con la correspondiente lnsc:lpcJOn. 

n:numcra as1 lOS art-:culos del Código Civil que consl: 
dcra quebrant..'\dOS por ,¡ ,.ent.encla.dor: 

"Co!lformc al articulo 765 del Código Chil, las sen len 
cio..• d e a<l.)udlcaclón en juicio divisorio, penenccen a In 
e!aso de los U~ulos ~··oslatJclos de dominio; eo.n!or111e ni 
articulo 7~6 lbfelcm, la tradiccon del dominio de lnm ue
b;es so <: ter.~lla por la i..'l$Cripclón del ti~uto en el Reeb
~iCl ; conrorm" a l nr~iculo 759 ibíclem, los tltulos trD.sla
t.icios ele domtnlo que deb8n reg~~rarso, no dará n o trans 
lerla.n J¡¡ pnseslón resp~c~iva mientras no se ho.:va ve 
l'i~icadu ese rel!'l&tro; conforme al artlr.ulo 1760 del mls
n;u Cóúigo, la taita de inst.~umento pliblico no puede su
Jllirse por otra prueba en los actos y -contratos en que la 
l9. ley reoutere esa sol .. tnni·dad, :v se miraran como no 
ejecutade>s o relebrados; conronr.e al articulo 2637 de 
P.~:" . <)tll'a, enh•e tos ~;~}¡jetos del registro se hallo. el <le ser
''ir da medio de t.raél ción del dollllnlo de los bienes ra..i- ' 
ces; eoc.!orme al articulo ~52 d el propio Código, la par
t-ieión de un Inmueble y la sentencia aprobatoria de la 
m;sm,, osU.n •uJetns ni reglal.ro o imcrlpéión, &si como 
toda 3entencia <:Q!no tl11, y asi como todo acto o contrato 
que CS.IL'Ie mutación o lraslaclón de la propiedad de ble 
ne,; raíc~s, y con(ocrnc al arLlculu 2673 del mismo Código 
Cbil, 'nln(!unn de los titulo• ~ujetos a la insc~ipclón o 
r?.gistro !luce fe en juicio, ni ante ningn:JA auto!1dad, 
em¡>léudo. o !unclonario publico, si no ha sido lnse.rlto o 
n•Kistratto en· la respectiva o r."J)ect.lvas ofíclna.s, con
forme a Jo di$tll;cato en es~e Código.' " 

Colll!!dorn la Corte qu~, eviclcntemen~o. el pleito carece 
<i• bMe, pues $e ha pedido 1.8. decl.,ración de nul!Ciad de 
1.1 pnrticióu dci tuntlo denomio.ado Guaya.bal del Santi
•;i>nD, y c!G la respec~iva sen tencia aprobatoria , stn ha
linr.o;e darnoslrad.a Jurl<llcamente dicha partlolon, de$<1e 
h1égo que e~tauuo sometida la pan ición de una nnea 
r~i• ; la tenl~ncla que le aprueiX!., a la formalidad CIP.l 
re~~rlstro, contarme al arviculo 26~2 c!nl Código .Civil, no 
aparece In prueba de quP. los títulos .presentados al elec 
t•J !layan ~Ido Insc ritos, y r>or lo mismo, no haeen f11 ~n 
jnicio a •1to nlnp;una autor\d~d. conforme lo dispone de 
mo.:Jo perentorio el a rticulo 26'73 del Códlgo Civil. 

E:! Tribunal lncuniv, ·pues, en error de derecho, y que
brantó los &l'tlculo.s del Código Civil que 8e dejan mcn
c:oüar.ios, por lo cual debe ca.sarse la sentencia y ¡·esol
ver el litigio, abaolviendo al demandado de todos los ear
fl'G3 de 1~ demanda: pues, como •e ha dicho, no estlln 
jnridicnment~ ·demostradas, ni la partición ni la .~en
te:ncia. cuya nulidad se .ctem~nda. 

1>'!1 cazón de lo expuesto, la C<lrt.e .suprema de J u.stl 
c!a. en Sala de Cnsación ClvU, a<lministrando just lci!l en 

n<>!l.lbl'• de la R epilbl!ca d" C<llomb:a y ;>or autoridad de 
la ley, e~ ;a scn~ncia q,ue ha sido obiel.o llel· presente 
r=.l!so, ¡>roterlda por ei Tribunal Superior de Buga, el 
""inLisieLe de junio de mil n oveclcnt03 treinta y uno, Y 
ccn.Hrma 1<1 sentencln de priruera ln.'Jtaneia. Sin eosto..l.. 

Notltfq~:.=, l:ól>i~e. J)ubl!Quese, insértese esta sen: 
tf,ncia. en la Ga~ta judicial y dcvutlvas.. el expediente 
¿(¡ rl'rlbun:ll de .su origen' 

J'C'AN E. M•\R'l'lNf::t. .. ..'l'nnc~edo Nannctti- Francisco 
'i'niur A.-Augu•to N. Sampcr, Secretario. 

Cm•tr. Suprc,ma de Ju<tici3- Sl\la de Casación C•ivil-lllo
goi.:.\, sl'pt.i.fmbr-e cullko tl<" mU DQ'\"ecientos belnta Y 

tl'es . 

{Mag!;t-radu ponente, doctOr Oermá.n B . Jiménez). 

!fu ei ee<"rl~ o liheio dP. demanda con QUe se lnlcló e:¡le 
jtúclo, teclUI<lC el 15 de junio Ck; 192'1, y repartido al Jm
gado 5' ~1 Ci!·e~tlto lle Bogo!<\, el doctor Róunrda Vallejo, 
a.póde,sdo d~ AlberLO Mejla & Comp~ñí:., expuso lo si
guiente: 

" 1'' Según ¡Jóllza c!e segt•ro• nOmero 15513534. el~ 20 de 
a¡¡osto de 1C25. !e. Bun Inst;rance Office, Sociedad nn<\
n~ma.. dOlniciila.d:l en IngJatu:'l:n con oficina pdncitlal en 
Londres, se cbligó a pag·l:lr o Jndcmnhsar a los señOJ't)!! 

/liberto Mejía & Compn.i'lin, ~or.iedad mercantil colectiva, 
domiciliada en M~nizal~s. el valor de la propiedad dcs
tmida. O el impor~e del daJ'IO SU(I'ldO por causa. de Incen
dio de l<ts met·canclas lndlcadM en la mis.oa póliza. ho.s~a. 
por un valor <le dn• mtl líbrs.s osterlinDos ( f. 2,000) . Por 
end0$0 r.\im cro 19251328, <le ?. de oct.ubre úe 1925, se adi
ctonO dieh:a pól iza en el senUdo de Incluir en .,¡ a.%guro 
l.elaa cxtranjerns y del psls. 

"r- Según póliza de se~uro• nllmero VI55SO, de 28 de 
ago.sto de !925, la Eagle SWlt & Brituh Dominior.s Insu
rance Company l.imited., domiciliada en Londres, se obJi
g(• a pagar o ind~mniza.r a J& Compaiíia colombiana 
sobredicha et valor de la pru~;ouau destruida o el hll
po•·~· ctel é.año sufrido pcr causa ele incendio d" l&.s mer
cancías indi~:..ctas en cst11 ¡>óllt."·· lltt.~ta por un valor de 
mil quinienta,¡ ;¡¡¡,as e~terlinas (2 1,500). 

"3'' Seg~\n pólizl\ dé seguros m\1nero 20601, de 30 de 
&cptlcmbro é•• 19!?.5, la Jfarrorl F'ire Insuunce Co .. con 
oficina. principal en la ciudad de Hr.rtiort, en el Estado 
de Connctleut, <le los Estados Untaos de América, se obligó 
a pagar o a indemnlzor a. la Comp&-t'l.ía colombiú.na sobre
dicha el valo~ d e la. II'"'Uiednd destruida o el importe del 
daño sutrldo por causa de Incendio de la.; mcl'C8.lleiM 
indiCJ\diLq en olcha póli?.~. Jneluslve de las exLr.mjel'lls y 
d~l pr..ls, hasta por un valor ele tres mil libras esterlinas 
{E 3.000) . 

"4·• Según póliza de s6guros mlmero 3484023, de ~O de 
o~t.ubro de 1925, la Un!on Assurauce Society Liomit~d. 

domiciliada l>n Inglaterra, con oticin" principal en LOn
u;·es, se obligó a pagar o lndemnt«•r a. la Compaf.lio. eo
lomblana ~ubredichil. e l v11.lor de ia propiedad dest•·uída 
o el lmpllrte óel daño sufrtctu pur cau.sa de Incendio de 
las mere anclas lndi~n.dM en dicha polizn, hasta por va..ior 
óe diez ¡• siete mil qulnlen>,os p ... qoo moneda corriente 
Mlomblana (:> 17,500). 

"5• Según póli"' de seguros número 135~5963, de 26 de 
febrero de 1926, la. ·oommerclal Unton Assurance C<>.; 
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Lhni l:tcl. ri(•l~:cj!iarla c·1~ X .. und•·es. se obUgó n pagar u in~ 
Cit··inr.i~ar la Compt:.l1ia colmnbiana sobredicha el valor 
d~ ¡,¡; propiedad de•trnid"' o ¡,¡ impO~te de! daf•o ~11irido 
por causa de inc.endlo ~!e la.~ tn~rcancias ind!c~das en 
di<\ha póli"il.· lüi..~La por un valor ele die3 mil pesos moneda 
corriente col .. r:•i:llana (~ IO,OUO). 

;,6' Seg:_ftn pÓli?a cie oegtiro mime1·o 16001~112, ele 11 de 
a~o,:;to de 1925, Jn ft¡¡yn.l ir:surn.nce Co. i.ixited> dom\
diiaña en Inglar.crra c.fla olicina principal en Liverpool, 
~e obligo a pagar o a iudeiriui.z"-r a Albcrlfl Mejia & Co., 
~oc.i~dad mettmieil colectiva domiciliada en Mani:i!lai~s. el 
~~'~ór de la propieaa<i déstralc\a o el importe del d"ño su· 
Úidn por cau.:;a c'!e tncer.dio de las mel'CaJ.lcia~ indicadas 
r.n e~ póli?.a: <¿ue son la.':; 1uismas a~egurn.das en las otras 
pólizas de c<ue va hecha 1nención, hasta por un valor de 
mil qninienLu., libras esterlina~ (.C 1,500). Es~:.. pl)li~tl. 111 hn 
perdido la C•>mpafú¡¡, tL•eguradll., poro !uc oportunamente 
cx.tendidn El ta.vnr de la mlSn:La, en documtml.u pxi-,ado 
semeJante en u11 i;odo a la~ demas póliz.n& Inglesas men· 
cionadas. 

"7" L3S nli.~ma.s mercancías se a&egut·arOJl t.ambiéu en 
las siete Compall.ias alemanas enumrmclas en la ¡>óllza 
CúilLt:a ¡ojr.s.t~:t fle JnccndJo a~ uU.ramar~ e;:pedida en Bre
men el 5 de :r..arzc l.le 1926, que va adjunta a esta deman
<la, por lRs respectivas ca.ntidaeie~ dete~mimJd:L• en dicha 
póliza, ha~t.a po1· un valnr total de c.lnco mil pesos moneda 
fl(ll'l'lente de Jos Estados Unlcios (S 5,000). 

''8" La~ met•cnnciag en 1-eferencia estaban depu. .. ~:;:.ts.cl.as 
en local de propiedad del seño1· Alberto Mejla, determi· 
nado en la.s póliza8. En cad" una de il\5 pólizas se hace 
const.:ll' en ti US cnrrcspondlentea casos, el s~g\1ro o scgu ... 
rns que a1:te~! ampara.b:t.u la.s mjsn1as nlcrca11Cía.~; de 
suel'te qne lóls P<ll'M~, ase¡¡uradore~ :¡ aser.urado. han 
convcnl<'!o y eme.ndido. respectivamente, que las Póli,as 
súbredichas amparaban el mismo riesgo a prorrata d~ la~ 
rsspectivas can~idades de dinero a.r.¡egurada.s po\· cada 
l)c'tliz:\. 

"9·• L.~ uorr.pm'lla asseurada cubrió oportunam~nte las 
p•·imas t'stl;:mlada•. n sea la t&trlbueión o prc~ic élel se
guL•o l~orrcspon<iie-nte ~l año comprendido entre las t·c
eh:\s que fija carla póllza. 

"10. El 20 <ie marzo (le U26 ocurrió en ID. ciudad de 
Mauj2.alc::s 1.111 fnccndiD qua dest-ruyó \'arbui manzan~s 
complc~ament-e, entre ellas la c¡ue esta situada rreme al 
local en q1:e ~.~t.aban depositadas las mcrcanclas en re(e· 
renc~ia. 

''11. Por la inminen<"la U~l p~lig;ro. pue,') el int~enc;liO 
dcvcl'aba. ln. nutnz;ana d~l irentc. hubo de procederse al 
&ahcnnentú c!e la::; mer•;anc1as atnparadas por Ja.c;. póH?.·:t~ 
;o::>r~<lieha~; pam lo caa,J U!'gian además, Jo~ a¡;entes de 
aiKmJas de :as dichas compaiiias, qu~ P.stnban en Mani
;.¡aJcs al momet1to de aquel incendio. 

'' !2. Por cau!oea. dP. dicho s:.l.lt•amento se avetió parte de 
la.:; m ismr .. s mere~ncla.s y otra pat'~t: dcsapareclt). 

"1 S. La t:ompaiila asegurada cun'.plió con la obligación 
de con1Unica ,. oportunamente y JlOl' escriw a las Compa • 
ñias asegurador:..s éiicho sinleolco, y de p!·esentar también 
por escrito S'J ~aclamación cot1 ~stado de l~s pe.rdtdao, 
con rela-ción de los seg11 roo que e~i~Man sobre las mcr
canclas en •eferencla, qu., enm solamente los anl.es 
meb.eionados, y derna~ de~alirs Indicados p~r los modelo.~ 
que par~ formular reclamaciones por perdida.~ de i"c~n
dio acostumbran sumir;istrat· Jos ajustadores. 

"! 4. La Oompania asegurad:t perdió por causa del si
nie~ti'O mencionado la cantidad de quince mil ochocientos 

--~~-~--~--=··~-=~=-=-·~~--~~~ 

treLnta y ocl~o pesos con ochenta y nueve c:enta.vo~ 

(;¡ l:.>.VJll-a9) y ¡;i\sl·ó en r.l s;~,lvamrnto cuat~octcmo~ 

euatJ·o pesos ($ 404), por lo cu"'l formuló ~11 reclamaci(ui 
a. ltu; Culrt:JRi!ias a.sct~uradoras por el total de dtez y seis 
mil aosci~n~o~ C11arent:• y dos peso• t:on ochenta y nueve 
centavos monP.da corrien~" ($ 16,242"89). 

l:15. El il.j HStarJor designado por las Compañla.s asegU• 
rr.<lc:·~o ¡>ara llt¡;.,ide.r lo• s:ni~•tros C. el inc•naio de Ma • 
ni:l~lt·~~, y en ~.:;e ~Hos el siniestro de que se t.r~.t.a, o e.ea el 
se e. o·,· Vic>or .E:. Algl'"n~ a nom ore de Windlc, Bm·lln¡:amc 
& Dnrga.n. In.c.: presentó a ht C(on¡p¡t,flia a~~~;uraclR una 

· lic¡nldRciúu, l:i~~·ún la ~~ual el monto de las exlsteneia.s ~1 
rnumenl.o rlel inccncUo, monto verificado por el aiu~~ador 
en mayo 2~ df' 1920, era de set.en~a y siete mil diez y ocho 
¡1e;;os con ocl1cnta y cinco centavo.~ (S 77.1118-85). 

"16. DJch·~ aju!;tador reconoció, como pé1·did11• y dañus 
am¡mradoa poí la:.. póli"as en referencia, la suma de dos 
.:.r.ll quinientos ~e;;enta y un pesos con cincuenta y do~ 
~cntavos ($ 2,~01-~2), en ID. cu¡;,J quedaron ineluído~ lo~ 
cu"~rueientos cuatro peso> ($ 404} de gastos de salva
mento; y re~ha•o. siguiendo 111strucclones segun .se dice, 
e~ re~l,;.:rcú de lo~ asegurados ;¡or mercaneii!S desapare
t:itla•, u~ llllin~-c mil ochoclento.~ treinta y ocho peso-• r.on 
ochenta. y nueve centavos (S 1~.838-89). 

''l'l'. Cada u:1a de las Compañia& aseguro.doras se negó 
!l pagu· la cantidad ccdam&cia, alegando ~ue su res:pec· 
tivo. póli•& nG ampara las merc~neiaa desaparecidas. 

"18. Cada une. a e 1a.s compañias aseg\ll'adoras se negó 
iguo.lmcntc ·,\ de;tgnar :l.rbitm o pei'it.e>~ qu~ fijaran el 
n1cnto eh! Jn. indemnixa('.lón, :..l~g{l.ndo lu mí$ma ch·cuns .. 
t~~ncia. 

"19. C"1111t1o ocunió el siniestro refel;do cstalmn vl
gent8s totlr.• y ""d" una de In~ pólizaa de q·•e s~ ha h~~o
o:lldo. 

"20. El sciior Guillermo Es<:oJ;aT, mayor de edad y ve· 
cíno de este Municipio, es apot.!er21dO ~eneral en Colombia 
de las dos COJup;~ilía• de Seguros Sun Insuranee Otfice 
1 H;•rLfurd Fire L'lSnrance Co., y maneja en est~ pnis 
los mgoclo~ de seguro.; de esas dos Compal\la.•. 

"21 . L<>s s.-ño~es O. Prad:Jlu & Comps.i\la. son apode
rados generales en Colombia de !Sll Compañías de Segu· 
r<15 ci<:nomlnadas Eagle Star & Drit·iSIJ DDminions Insu
rance Co. y ltoy¡¡,! Insurancc Co. Llmited, y manejan en 
ente pa!s los lltgccio~ de seguros de estas dos CompWíi~~o";. 

"22. e. Pr;.ciillo. & Compaiiia es una sociecta.ct mercan. 
lil, eolccti•Js.. con domicilio en Bogo~a y otra• pt"'""" del 
p.:t:.s. <te la cua.l son sor.tm: ndminh;tradores) con det·echo 

· il.l uso de la firma soela.l, los sef.10res Qusto.vo Pradilla H., 
Jorge y Anto;nio Maria Prs.dilla Pinro, 1nayores de edad 
y ·~:ecjnos de est.e 1viunlclpio, 'i Gusla\·u Pradilla. Pinto. 
ma:yot• -:,· vecino de aqui. 

"23. Lo,; se!1ores Urquhar~, Carvalho & Compafila son 
apodc;·aao,: g~nerales en Colombia. de la Compañia deno
minada Co.mrt,ercial Unions Assurance Co. Limited, y 
mar.cj an en este pais lc.s ncgoc:os de ~e!(11ro~ de la mi!!llla 
CU:T~pa.ili~. 

"24. Ur~uharL, Carvalho & Co. es una sociedad lnglesa, 
cie la. cual .;;; apoderado en eate pais el señor Wa.rden 
Urquhart, m&yor de edad y vecino de Bcgotli. 

"25. Los ,;l}ño~cs Tracey Brotilers Limited son apode
mdús generairs en Cc!Qmbia de la Compañia del!omlnada 
Uni011 A.ssur;,ncc Socie~y Limit·cd, la cual no ha regis. 
trado en esl" país los documento3 de su constitución, n1 
el extracto de los mismos ni del poder ele su.s represen-
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•.antes ni h a . en general. cumplido con las obltgnclont:S 
't"" l\1 •~-'""""" impOnen nue-<~ras leyes a las COillir.il\(8.; 
extra.njeJ-as; pero, ropito, Tral:cy BmthP.rs Llmit.ed m a
n<'Í"-" eJJ Col~mbla !os ne&aclo;; ce S3:;11 ros de la citada 
On ion A&.cnltu.r,ce. 

"25. Tracey Brothers es una sociedad ingl esR, ele la 
CU«l c.s apoct.('rudo gener2.! en Colombia el s~ñor D. R . 
Mo.e Mllla n. mayor de ectad y vecino de Bo¡¡oté.. E$ta 
compnñln tnmpoco ho. registrado el ex~ro.cto del ¡¡ode¡· 
conferido a <.llcho ~cfícr, pero él m~lcj& en C$tC pat~ lo~ 
negr.ciQ.S de la Compañia, y su poder consta en escrtturn 
número 525, de marzo 24 de 1923, Nota"ia 3· de Dogot:\. 

"27 . . ~Jh~t·to ~Mjin. & Contr:,n:a P.s ülla sociedad mer 
cantil, colectiva. domicillP.da en -¡.-ran;zal~~. do lu euo.l es 
socio admlniNLrador, con derecho al u.~o de la flmta ~u

eial, el seflol' Aloorto Mej!a, mayor d& cd<>d y vecino de 
Manizale.•. quien a nombre <!e ella m~ oonf lrló poder 
general para t>lclto.s." 

Postcriormcme, en es<:ritn f~hado ~~ :~u dP.l mismo 
mes de junio, el demandante pidió ai Juzgacio Ql:e en lo 
rererente a ~G. Comnlcrclal t.Tnion A.ssurance Co.1 s~ r..o 
titica'a 1& dcmg,n(!a "al ~~ñor lJonald Rltcl:l Mac Mllla.n, 
mayor de ed:.Hl, vecino de Bog"ot3. -¡ cvmo apo<'lora rto ge
neral de Traccy Brother~ Limi;cd, q1>c $Dn los represen
tantes en Colomblv. <le :a sobr.di<:ha Commerci~l Un lonG 
A••urarlte Co. y manejan en este pai$ los negocios de 
seguros de l n ml~ma." 

Fundado en o&os hechos, pide se hagon las •lgulente~ 

declaracioneo: 

"l:'rlme1·a. Las seis Compaiüas aseguradoras en rete
rene.¡~ e~t.án v))tign<la$ '~ pagar o inaemnlzar, a prorrata 
de sus respec:iva.s pól izas, a Alberto MejiR & Compail.lll, 
ol impOrto del Cl&llo sufrido por éstos a CI!.US<l del in cendio 
ocurrido en ManllOlllC$ el ~ de m lll'?oO de 19:lll, eompu
~ndo en el prorrateo la. púllza de las Cor.>],ls.tlla.s alema
nas a que s~ hace referenci;> en el hecho 7" de es~a 
demanda. 

"Segunda. Las mlsma.s seis Co:up:u1ias aseguradoras 
paga~O.n a Jli'OITata c'le ~us re~pe(:tiva.~ póli<a> y <lenL<<> 
t!el término c;.ue en la sentencia se les sel'lale, a la casa 
de Alberto Mcjla & compañia. la canticla,d de elle• y ~el~ 
111il c:osclento' c uarenta y dos peo.as con ochenta y nueve 
cen~3vo.~ (S lti.242 .. 89) r.n concepto del dR.ño en referen
cia, queduudt, Q ~alvo la !r,cul:.ad qt:.e lo:; ase¡·ur.&.dOl'eG 
ttenPn de optar por el reem]>laz·) ele los objetos avarlaelos 
u dt!S'lPD.rceidoe. :r CIJtnp\ltar.do en el prontül..:.o lo corn~~
~::.ndienle a: a.sc.¡UL"' de las Com pa.ñ!a.s do QUG trato el 
hecho 7• 

''Ter<:era. Lll6 Compañl~ demandada~~ paga rán a la 
Casa a.segur~óa., como redioo de !a .suma debidA p01' cad.a 
m:a, el mayo•: llltCJ'éo'l corr:entc en la plaza des<le que ·'" 
ca.u~6 ..,_ debe: hasla qu.e .le "Vet'i!lque el pago . 

·•Jl.!n ~uh$lmc, d~ la 5~gunda dedarat.oria, pido qt.:.e se 
condene a las Compatilas demandadas a pagar a la casa 
asegurada, dentro del término que en la sentenc ia ~~ le 
seiia!G y a PL'Vl'l'a ta de sue re~pcc~ivas pólizas, 1:. co.ntldad 
c\c dlncro que C::mantc el juicio &e cicmuesh'(' cnmo total 
importe · del \laliO sufrido en el sinie~tro referido, y no 
•olu el proveniente de mcrcancias averiadas, ~amblén de 
lil. merca.ncl~ desaparecida en el sulvamer;tv; má.~ los 
int-erP.se~ COlT!ent.e.; mas alto,> e11 la pla.za, l!QilJdado.s 
sobre la cant idad UebidA de;;d~ QUP. se cam<ó a deber b.asta 
qu~ el f)aiiO .e veriüque, y siempre con Ja salvodM rt" 
r t emplaro a fpYQt d~ 1~ Compañí~U de¡nand~das, '1 COD\-

put<:.ndv en ~1 prorrn.teo lo corrc.s¡xmdi•ntc a lm: Compa-. 
ñias alemanas db que tralca el hecho &• 

"Pido tlnal!r.e!.t"-' QllC en lo. scntc:~cia se ::¡e 1::: f~ha 
desde la cual con-en lm intert.~>~ sobre 1;:. suma debida., y 
que se C<lndene a las O.m~pa!lla.; <~•mandadas al p ago óe 
h!.::; cos tas dei ju¡cto. eor.fonnt a derecho." 

LO$ repre.scl:tantcs de l as Complli\la:; de seguros cle-

m a.t'H.\ada.$ cunt.astrr:·on lu <!tlmo.¡Hla , manifestando cada ~ 
uno rl~ eLoo: "t:te o¡>engo fot·tnnllnentc "' t-o<:las y " cada 
tu:a do las dee!arat'iC·ne~ !onnulndas en la dP.ma.r.da, Y 
desdt: ahora ~l:c\o r¡uA :!.C nl>sutdv&. n la pn.tt.e delnandada 
y se condene en costas "' la demandante." ::-legaron el 
derecho, r;au.>a o m•óu de ta rlemand~, y, en cuanto a. 
Jog !1er..h~1;;, m:.lnltrstEtron nu con!t.tnrle.s aJg~nos y no ::.cr 
ctcrtos los ot.~·os. 

En prirner.:. instanr.b. 1.en1\inó la controversia por sen
t~nc:a de 30 <'~> marzo ~e HI~O. por medSO de 111 cu«l se 
a()suclvc a. 1M Compa.ilias demanda<laS de todO$ los car
gct: de la ó craanda. Apeló de ~se r~tuo e l actor, y el Trl
bunr.t Supe:·ior de Doi(Ott\, <¡r.c ecnC'Ció d el recurso, lo 
r.on íiru1ó en r,enLencia <In 19 de a br \1 de 1932. 
L~ ?a.!'le dc-mnndant.e lnterpu~o e-1 rec\lrso de e.as.ar:ión, 

c,ue, cor.cedicio por el Tribunal, la Corte lla declarado 
admisible y procede a !llllnrlu . 

Al~gasc, como motivo <le c~saclón, el primero de los 
q¡¡c enum•ru. 01 n.rliclllO 520 <Jel Código Judicial; y parn 
i'unriarlo> señala ~¡ rccnrrentt5, como materia su:.eta a. su 
aCl;snc:ói1, Jos si!!,'·.ti~des concept-o• del Tribunal: 

''Como se v·~ cllce e: 1~110 recurrido.. ..el argumento 
cal'dlnal en que se npoyu. la '-On~oncia apela.d:t. con~iste 
en que, de c.o!lform:dRcl o.nn lo dls¡roesl-o por el artic\110 
703 tiel Código de Co1r.er~io Tctres~re, cua ndo los asegu
rado= son c>Jmp<u'\!a.s e><tranjcra~ que no tienen en el 
pai.s sino meros "'l;ttntes, c.l seguro ~e rige por la ley del 
¡mis donde el asegur:ulor ~!tone su Goruicllio . 

''No llabiP.ndo <!i~J)<r.ilClt\n c~pecl"l aplie!lble al p¡·esen
te litigio que est.ablezcs. que compañías d• ~eguros ctlnto 
l~s aqul ctc:r.hndaC.as Ct;t.P.n domlcilil.'das en CulúJnbia, ni 
a\)arec:en<lo ;.sto óc su~ estlt.tu l;o,, hay que concluir quB 
dicllaa Comp;tftías no tiene n domlclli11 en el pais, máxime 
sl se tienen en cu•nta los t~rntluos ctnro3 del a~ticulo 
7113 al dispone¡• q·.1~ las compR.n!a.¡ de seguros que tienen 
mero& s~entco en Colombia. se rigen por la l~y ele! pais 
de su domicilio. Va'.c decir, quo por el hecho de que ten
gí1.n ~·eprcsen~tt.nteti en ol JJilfS, autori:óados por el Podt-r 
t:jecuti~o, no ~e consid~ran domiciliados ni reslden~es 
~ut:· 

a es'.o a;guyc el recurrc11 1.<>: 
"a) La scnl<:nci .. viola prludpalmente el articulo 703 

del CMigo cie Ccrnerclo. dlro<:tamentc, pcr &pllr.ación 
indebida y p ur tntc.rortto.elO!~ crr(•u•a do <:icho precepto 
"¡ caso c!cl plei:o. Olee t;sl esta- éUs¡¡o• tción del Código 
Merea.ntn en SI' inciso primero, que es el pert~lent<: : 

'703. La pre~en·,e secc!On •e re!lerc n los seguro,;; en 
com¡>af.la~. o por a>cgunldores que residan en el Estado. 
Cuur.Co lo.) r...segunah.>re~ no tengan ·en él e:;ino incrot; 
agcnt;es, el sagmo se r~Q'lr~ po¡· lá~ leyes del pais done!~ 
Jus prJn'lctos 1.e11ga.n ~u ~'omtellio.' 

"Replit<1~e f.n q11e r.l ;u·ucu!o n o ru1bla de domicilio ~il\O 
de ro:>~idencla. Y si ¿~t-o no se ·d<:sprendiera del tenor 
literal cie llt. priln~ra proposición del articulo 7U:> y de lo~ 
obv!o.:: y ~niverc_.ale~ cf<~t~tos del mandt\'...0, el rf>_<:;t !t d~l 

primer inci:;o d~l mismo articulo L'e!ue;= la interp:eta
ci6n qut' ~~! SO«tenicn<IQ. No cabe la rnenc.r d'uda dt 
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que, en efecto. la 8egunda. oración complCJolenta al sen
tido de la pr!mera cuando dice que un 3CI!:;uro ~e rige por 
IM :ey~ d el pais do.l a5e;Jtuador cuando .é~re Uene '"' 
Co~la m•ros agent~. Anora. que un apoderudl> no 
es u>.ero agente. me parece que no es r.o~a que nec&slte 
tlemo~traclón. 

' 'b) Perc •l c.;to no fue1·e :u:í, si fuere dadosa la Jnter
pre t<>ción qne dejo e:;;pu~ta, la L.r lOS de 1927 venclria 
en apoyo de la ley n r.cionaJ, pues su articulo 1' dice que 
' toda compnflla <fue se ocupe o pretenda ocuparse cu ne
¡¡oc.io~ de ao~uro.• en CoiOlllbia queda sometlela a las 
leyes de la República•; L•rmir.ar.te p recepto que c.~ de 
orden p(cbllco y que tiene p~r con~l!(tlicnte apUcar.ifm 
inmediat-a, el ~-ual también acus3 oo vlolaa.o, indirecta
rn~n!·e, por no haf:>etlo aplicado ,;) sr.nt.encia al pleito, 
~len do el ca~c . 

''e) La ~enteneia ,-ioló Igualmente el n1't!-culo ij9 éle la 
Ley ~· de 191~. seg¡ln el cua.l ' las leyes oiJli~tan a toélo..q Ja.q 
lmbltantes del pals, inclusive los extranjeros, sea.n doml
c:itiado.s o trnn:>eUntc~,' e.u cuun.!.o no se tuvo en cu&r.ta. 
para aplicar la ley eolombla.na a las CompaJ\!aN deman
<!nñas y paru. aplicar el artiCulo 1'' de la L•y 105 de 1927, 

"eh) También a cc:.., de violad:> el ¡;rtic.ulo 7• d=l De
~reto u1lmero 155 de 19'J5, del Mini.llerio de Elacieuda y 
CrédillO Publico, reglament&r!o de! ar~lcul•) 18 de la Ley 
26 11~ 1022, y publicado en el Di;uio OJMal de 7 de mayo 
d~ 1925; y el p ropio articulo la <le la Ley 26 eJe I9Z2, pues 
<le todos e•to.~ preceptos l~gales se deOuce la sujeclon de 
IM. Compal\.l:.s demandadas a la ley colomb~ana, o m ejor 
dicho, la apl¡cabilídad de la Jey colombiana. El articulo 
1' del Decre~" dlee a.s1: 

'Articulo '7' LHs compat\!a.s de seguro~. Lanw naclona.les 
como extranjeras, a credit-arán ~u cada lcgat· cl~l pal~ 

donde ha¡¡an negocios, un reprcsentat~l.e legal alll resi
dente. y adem~• un agente general en f.l lugar en donde 
~ce. el asien to prlncipal do sus n~gndns <'n Colombia, con 
poderes sutlclen~es para r~prcsmtar 11. la compafilo on 
~udos Jos asuntos judlclalM y exr.rajudlcí~Jes que pued:\n 
ocurrir . tia &gente principal o apoderaó.o dc!>crá. tener 
pJen11.s au·tGI'i•aoiones, debidamente Jcgs.l!zarlas, d-e la 
nfirina principal de "" com¡lltñia. pe.rtl. a<:ept.ar sclllcitu
Cíe«, emit!r pólizas y cubrir ~~ valor de l<!s ~in lc.%rúK. 

TClds..s e.slas autCl rizacione.s con.st·~l·án clararnentt! en u:1. 
poóer que le será e:~.1.:nclldo por = repre•en1.s.dw y del 
~tal se deJar~ un a copio au~éntica en la Superint.enc!en
eia Banca.rta. • 

''d) Este o.,c:.,to se expidió p~r el Gobierno a vlr~ud 

de la potestud conaUluclonal reglamcn~aria, y ouli¡¡a por 
consiguiente, al t~nor del OUtiClilo 1~ de la Ley 158 de 
1887. en •·eladón oon el ordinal 3' del artlt.:ulo 120 ae la 
Const!tu<:íón, qullbrantaclos también." 

¡¡., Obl!€tVQ: 

No 'IOn procedentes los e.rgos p or violl\ción del articulo 
1• de la Ley 105 <le 19~7 y del artlcl\lo 7' del Decteto nll
mer\1 155 <1e este mismo a~o. potG:UC, sin entrar e.u t;un· 
s idem.eionos de tondu, bnsta hacer not~r que esas c!L~po
slclone> son posteriores a la eelebraclón de los contrato~ 
de ~guro que son materi" de esta m is. En eon se<'.ueneia, 
ta,mblén ~~ lroproet;d~ntc la acnsadón por violación del 
a niculo 120 de la Constitución, en su ot·dtn~l 3? 

Como lo d~cl~ra el nrttr.ulo 703 de l Código de Cv:nercio, 
las dlsposic!oncs sobre seguro contra Incendio c¡ue este 
cun.,•gra en la ucciOn segl.Olda, co.pltulo 2", Titulo ll' 

del Líbt·o 2", se refieren a lcl.; ~egu~~ conr-ratadas eon 

comt>añias domfr.iliadas en C.:oJomllla. o con aseguradores 
c¡ue rcsid!l.h r-n e~te pals, puea sJ se h a 'aontra~ll.co con 
~guradore.;; residcn!es en el 3xtran:ero, que n o tengan 
en Coicmbia stno ":r.eros a,g6nle:s." ci seguro se roglr~ 
1:or la.• leyes del ¡;ai.s del dom1elllo del oseguradclr. La 
expres\t)n "me•·oR ngentes," aólo puede o·clerirse a simples 
intetmediario~ que, ~in ser apo<lec·adoo tlt los asegurado
re<;, r.e dedican por cuent-a de éslos, mediante la cclebr&
Cit'n de con~ratos ad releré::uium, a Ja consecuciO.n de 
~ollcltudes de ~eguro&; pero nó a •. qn(\11118 personas a 
qulone; la' cllmpR.flw .• -.s~guraoloras dornlclliadas en p!lls 
e>ttra ujero. llR.n confiado "" •·cpresen\ación ~n Colombia, 
Cll o;al!d a.d de e.poderadn~, COl l las fonnulidaces es4áblc
cldM por las leyes de la Replibllea . Al agente as! con•tl
t;¡!do con !acuitad~~ para representar ~ los aesguradores 
Y para. ob,.ar en n ombre élo ellos, no se le puede ;·eputa.r 
s!rop;e lntermoc!lario o me n> agente de loo aseguradore~. 

•Ino como la propia !)i:r~clnn de ésto,;, y el $egoro alt:~

oodo eon tale~ apod6r.utos, se tige por li> le y colombiana 
en cuan~c n;, ~e h a lle previ6to en la pi)Uza . Es. por t.ant.n, 
1und¡¡do el cr. .. go qu• el recun~ntc le huec a la .•ent.oncla 
~•currld¡;, cic Lndebida s.pli~uclón <.lel art!~t!IO 703 del Có
<ll¡¡o ele Corno1-clo. 
L~ scn~n~a Ju" (~C se:· CélSB.da ;JOr e.'>te motivo, }:l.ucs 

aunr1ue en el l'¡¡.llo rle iMt.a.:lcla ts. Cort e llega, pnr ott'M 
l'I~Dncs, a la m!~rna c•mclu~lón a. qoo llagó el Tribunal, 
el uue•;o Códl~o:o Jmlícíal na r•produju la dispo.<!ción del 
Inciso flnn.l 11~1 M tícu:o 12 de IR Ley 90 da 19~0. que orde 
naro no inv~lldar -el fallo del Tribun&J, cuan do ello ocu 
rl'l>l, Y hoy, se¡;On lo d;epuest·O en Jos artlculos 537 y 538 
de la Le;¡ 105 <10 1931, hay que infirmar el tallo acusa~o y 
ucclcllr •obre lo principal del pleito o •ol!ce lo~ capitnlo.s 
comprendidos en la casaci(Ju . 

Püra dictar 111. senU!ncia qu~ ha de reemplazar ia ele! 
Tribunal, .~(\ coMidera: 

Consta en cuda una de J~s pólizas que obran en el pro
ceso, expedidas por 1as Compnñias demandadas y en Jo~ 
cuales tun dan lO~ dema.nrt~ntes el derecho que contra 
és'.us h:wen valer, c¡ue el objeto del eon~rato de '1\lt' ellM 
tlan cuet>~a rue g·arant:r a lO$ asegurado& "r:ontra pérdi
das Y daño., causados po;· lllct>ndic," en la.s propicélad~s 

not.allad~s e n •sos documentos . A~i, p·,¡es, de acuet·dv con 
el . art iculo 708 d~! Código de Cvtn~rciu, y en cuanto a. e 
e.•:~ ~•s no resul>:.c ex¡ll'<!sa estipulación "n contrario, 
so~\ d• cargo de los a.segura<lore.~ n o sólo la.s pérdlO.as y 
deterioros ca.uaadus por 1~ acción dirocta del incendto, 
•lno también '' las pcrdid<>~ y deterioros que sean una 
CO!I~ecncncia. inmcdi~ta del incendio, coJno Jos causados 
fJOr el calor, el humo o el V>\llQr, loo medios empleados 
l>ara ~xl:Jngu~r el fuego, ta rctr;CCión ele mue'btes y Ja.s 
de>noliciol!e~ eJccutaaas en vlrt.\td de or<lcn de autorldttd 
-:o m peten te.'' 

En el Ca3o de a.uLos no ~~ \rata de ¡¡étdldas y dP.(.er1oro.s 
Cli'JSSclú:J IJU( la nccion directa C:el incendio, toda vü quo 
,jgl.c ao llego al loc!!.J rlc propiedad de los domanda.n~cs, 

de:enninado en la.~ pól!zas, y en en el cual se hallab>~n 

l~ mercancins :.s~gtnacla$. TratD.Se un lea mente de pér
<li<'las Y de terioros que Jos demandante~ e.sltman a cargo de 
los ~fllll'3dO'Nls como cau.;ados por h echos o eú'cunstan
clas reput.ados consccuenc!;u lnmediata.s del lncenello, 
toda vez que, eon;o lo expr~~un en los tunctamentoR rle su 
cJemanda, éllst.lng~i<.!us en el libelo con los numerales ll 
y 12, "por la Inminencia C:d peligro, pues como el incen
diu devoraba la manZ3lln ccl frent-e, hubo de proccdon;e 

.'\1 S;\l\'3n>2nt;.o de l&s mero;an~las ampa•·adas POI;" !O..< pó· 

e 
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liza• oobr~dlchas ... . " y "por causa de d icho salvamento 
:>a averió p &J:!·c ele las Jn1smns mercanulas y otra part~ 
aesaparectu.'' 

En repra&enta<:ión de las compa.l'iiM demandadas, el 
aJustador, Vlctor E. A.!f!l'~nt. se t r MIJ\c:'lf.> " Ma.nir.ale~ a 
liquidar el eln:r.~tJ·<l de que •e trat.a , y en tal can\ct~J' 

n•clinoció e bíw constar es•.:c llech~: quo, según tnven· 
tarlo de loo demandados, comprci>Mo por él, c·l ciJa del 
Incendio ( 26 "" utarzo de l!12G) , aquéllos tcn tan en de;Hi
Sito merr.anctas amp~rsdns pur se~u~os, cuyo j ust<> va lor 
~seendla a se.Len ta y 5ie te mu die~ y ocho pese.• ochcn t"' 
y cinco centavn• (i¡; ·rt,OIS-85): y que de l iis operaciones 
del tl'ailado de esas :nerca.nct.as (,;•.o es, en conf<n·mldad 
con lo cxpu e&to poT Jos demandantes en lo.~ runda.>nentos 
ll y 12 de su demanda) , r.c~ttlt6 lo slgttien~e : 

Un lote ~e mer<.:ancia en e&tant~s. !-iin ttverta. cuyo J \:st.o 
valor el dir. tlel incendio crn . . . . . . . . . . $ J 1,705 .. 

Ou lote de mercancía en buiU>S, sin av~-
rlu., cuy u just·o v¡¡.lar. ante.$ C.el inc.endlo era. 

Un lot-e de ¡nercanciu ~un una av~rla tlcl 
2 por 1uo. cu1:o ju::;:.o valor antes d~l luecndio 
era. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
~n tute de 1nen::ancia con u:na ¡¡,etfl~·fa. del 

S por 100, pt.ru euyo j•;.~eu va;or Mtc~ ael 
1nccnclio era . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Un lote do mercancía con vna averla del 
10 por 100, IJero cuyo ju~t:> valor antes del 
L'lccndio .,... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

i.l n lote ele m~"c"'ncla con nn"' a verla del 
15 pe•· lli(), r.~ro cuyG Jus t•l valor a.t•le~ del 
Incendio ~m . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

l'n lote de lller~ancia r:on una averia del 
2Q P"• 100, pei"O CUJ'O Jw¡to valor nm.es del 
it>cendio c rn .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 

Un Jote de m€rcancJo. coa nna. av•rla del 
30 por 100, pero cuyo j u~to valor a r.tes del 
it>cendto ern. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

22,4'01 42 

3,923 

l7,H5 85 

1,393 48 

4,608 04 

51~ 10 

1,063 39 
Sumadas c.;.>s partidas y deduc:do el Justo valor de :.as 

rncrcr.ncilt~ tX1;)t.cnt~s t!n el a lmacén de l01s !h~m¡lndant.~ 

( $ 77,013-85) , falta un lnt.~ de mercnnolo.•. ni cual corros
poildla, e: <ll1< de! incendio. un ;u$tO v«lo)r de $ 12,713-{6. 

L<:Js dema.nd&n·;es, en la •·cJ•"iíon que hicieron a !os ,.., .,_ 
guradorcs, =t•d nmaron de Ortos E>l ;>a¡o de csi.. pa.~tlda. 
como ptovenier:tc de '•merc.ancia desaparecida/' pero tos 
ase.r~uradore~ traducen co1.1 expresión por mercancías ro
btJ.llU.S: y se n!eJ:l;o.u a pngu.rla, pot·que "n $;U.~ póliza.:$ "el 
stgum n o comprende los oojetos rooo~o• en el $inie•~l'O 
o de.5¡Jué.o ae él" 

Pe ro como óesapareeimtcnto no e$ 1;tn<inimo de robO, 
hay que deRedu:u· ese conc~pto y situ~r la cue::t iór. r;:n ~~ 
terreno que le co1·rcspond.e. 

Si el il1ccn~1o se hubiera cvullmicado al almacén de lo~ 
del!U'.ndan t<>s, ba~ria ele P•~umirse que &.oda la mer.:an
cill. tiesapo.rccfda lo habl<1 Sido po~ h• acci ón d irecta del 
Incendio~ salvil prueba en contru rto que, cr. t.a.J caso, C(,u: r~ 

a cargo de los M(·guradores ; pero en el c~~o de nut;(J,,, en 
que el in cenC::Io no llegó nl al:nacén donde •e hallaban 
!M :r..ercanebs liSCgllradaa, corresponde a los asegurados 
dar la prueiJ::~ del hecho o la circuMtnncio. que p rodujo 
la pct·diaa o el de ~e•·ioro de e•as me•·cancías, para poder 
npreciar si A:;(~ hecho. o esa cJrcuutibtncln, ,.,o~1 con.s~cne:n

cin inmedl&t,~ <lel incendio, y, ñl d·J ut utjrdo con la ley y 
con las cst.ipulado~ tte In pól.Ua, 1:\ pérdida u e: dcte-

. ríoro de que &( trata con~ a cargo de lo.; a.• egurmtot·es . 

Er. el ca.ts() da a1.t!;.OS. lo:; u.scguradoTes L·econocteron 'j' 

Hq¡¡idaron a :;u cargo ;es dcte:·ioro~ que JQS 1ni~mas met:
ca.r.cí""' ave-ri;,da.; dr.rna~uabP.n ser ulla. cor..secuencia lu
me<l :ata de! Incendio; pern <m cua nto a la:J que rc-sulreu 
de.aparecldas, r.omo no apa>·ct r. ri~mostrada !a cau~u 

· 1 nme<ii~t~, si rue:·a el inc.,ndlo o algnnn otra o~u~rlda, 

no )JOr f.l, sino cnn ocaoi6n ele él, o alguna expresamente 
.exc!Rid:> de la póllza., nn h.ay lugar a reconocer a car¡o 
<le los ase¡:uradoreo$ la iJ)(iemnlr.acifHl de ~ perdldn. 

Por lo t:XJHJtisto, la Corte 8l!pl'ema~ Sa.ta Ce Casación 
Clvll, >HlMlnlst ran cto ¡u,!.icit~ en nombre de la T~ep úbllca 

JJe C'olombia y ¡:¡or autoridad d~ la ley, <:Mn !a •entencJa 
recur :·iJJa, aietadP. r.n • r<te Jutclo por el l'l'lbunal Superior 
de Bogotá el di~• y nueve de abril de mil novectenoos 
tre1ntfl. y do:~, Y1 eu st1 lugcu·, resuclvr. : 

Confirm:~.se la sen<•11ci" do primera inscanci.'t, pru f9-
rlda en este mi•mo j•.J.icio por el· J •:tt g &do qulul<J del Ci r
cuito <le Sogotil el: t-reinta y uno de mat!!Q de mil nóv~
clcniJOs t.retnta. 

Sin eos tQs, 

PubJiqu~~.o, notltlqucse, M¡:t!cse. lnso"~·••se en la Gnccta 
Jadíci&l y de\'tlelv<Jse el ex¡¡erticnt.e al T rilJunal de ori~"n. 

JOS!: MlG U.&;L t..:~ .. 'IO O-J<»>é · Joauuln Nermi.ndcs . 
Ct:rmá n H. llméue'Z- Augusto N . Sx.u•per, Se<::ret.ario. 

(;¡"!~ SllJi<OIDI\ lle .lCJSticin- Sa.l" de Ca..<ooi<in Ch·U-Do 
gr,ti. !:epticmbre seis dr. mil nov~dtmtos treinta y tre~. 

(~gi.sHado ponente, dnelor Genmi.n B. J im on e2). 

Los señorc~ Teresa W!lls de R••trepo, Jo•efa Ma rla 
Ra.>t rC",JU de Vá.<quez, SolN;!acl, P!l.>tora, Luis, rabiO, Jo~é. 

y Je;ús Reslrepo W., AntoTJio Arango La!lnde en n;J)re· 
5('nt=íón de su e;;posa cloí'l~ Bcrt.~ R.estrepo, y Julio Re;
trcpo W., en .$T- propio nombre, y como apoder3.do del 
rt¡nc~entan te leg-al de la menor Panny BOnitto, prP.&gn 
•aron una demanda o.nte el $eftor Juez 3' del Circui to de 
:\l( dollln . · 

En ell:l. expusiemn estos hech o<: 

"i' Por ·escrltUia p(lbllea p&zada ¡mt.e el Not11 rio 1• del 
<.;¡,•JtttOn, baj o e l nUn1eru 5·73. e l nue ve dP. oct ubre de mil 
o:: hocí•nto.; c:Incuenta. y cunero, funda ron los sefior"s 
J otó Man uel y Lncilulo Re~ trepo E. wla ! ocíedad regular 
~lectiva de oornerr.io, con l:L razón st.•Cial de Restrepo & 
Ccmpafiia . 

"'- ' l'or escritura número 1597. ;tasada an te el Notu.rlu 
1' rlc do •~te C:LrcuiiJO. el treinta y uno de j ulio de mll 
or.hocíento. •ntnn la y cinco (1875) , ingre$o.ron a la so
Cil'(IQd lo.• señores Luis y J 1lllO M. Re2tre¡>o . 

"3• r'o= sscr1tut11 nomem 1174, pasad .. :.nt.e ~~ Notarto 
l' ele e~te cuculto, el vein tbtls de scpt, embre d ~ mil ocho
t: lot:l.os o<:henta. y doo, enttó a formar parte <1~ la mil>m!l. 
~u~;iedacl cle RMtrepo & Compaflla, el sef!or AlejHlld&O 
Vlllit. Latcrre. 

··• • Por escritu ra número 579, pasada en la No:.aria 1• 
·!~e esle Circ·;!to, oe velntiochu de jnnio de mil ochoele n
t."" ochenta y siete. in;¡resaron a la. mi.!lma Suciedad los 
s;-.¡)orcs Josefa Muria Dlaz Oranados y JO$é Manuel Res
tr~po. con la m a.:!!flcMi<ln P.n los es~aLa~o~ Oe que la So
<:leC&d, cuYa duración era por t iempo indeC1nldo, se IJ
mJ~u.ba a~~;~ ailo.s, a conl..~r del primero de enel'O de dl· 
d to año. 

"5' Por e'cri~ura n\nnero !GlS, pasndu ant.o el Notar!., 
l ' de ... ~. Circuito, •1 die• y. nueve <le octubre cte .,n ocho
~i~ntos no,•enta y seiE, se scp~>.ró de la Sociedad el """ N' · 

l.uls Re.;trepo G . 
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"6' Por eseritt>ra numero 16, pasQdR en la Notarla l' 
<tf• e:;te Circuito, &ntró a fotma.r part-e de la misma So
c iedad de Rcs trepo & Compañia el se!lor Ricardo Res• 
~ro ;:>o Wills . 

' '7' Por escritura nlimero 541, pasada en la Notaria 1' 
de ~~te c:rcuito, de once de marzo de mil nove<:ientos diez 
y s eis, se separó de la Compañia el sc.cio Alejandro Villa 
L~t.orre. 

"8' Por escritura nútl:ero 455, pasada en la Notaria 1' 
d~ es~e Circuito, d~ &ie~e de marzo de mil noveclento~ 
diez y ocho, lo. &eftores Jullo M. Rest-rcpo, Jo.~l! Manuel 
RMtrepo O. y Rlc&rdo Rea"trepa ':N. hicieron const aT que 
¡., Sociedad ResLrepo & cmnparua, fundada por la es
critura número 673, de nu~ve de octubrP. do. rnl\ oehocicn
(.0.:; eíncuenta y cunl.ro, ntorgadt\ ante ol Notarlo 1' ele 
c~te Cantón, onnnne habla sido modificada por varias 
escritJra.,, con..,rvaba sus p..ctos esencl.ales; quo el tér
min o de lA cl\lraclón de la Sociedad expiraba el dia once 
!.le mo.rm de mll novecientos diez y ocho; y que los otor
~nntcs, como unicos socios a la "lz6n de la expresada 
CompM!io., hnbliUl resuelto, de común acuerdo, prorro
gar su duración por dos Bños mts, contados desde el <lia. 
.once expr,;sado. 

"9' El diez y nueve de julio ele m il oovecien tos di~ y 
nue\'e murió el soelo Julio M . R~slrepe, por lo cual quedO 
dlsaclta la .Socled~d por mini•terlo de la ley ; ent<>nc~s 
l()$ dos socios $Obrevlviente~ y los represe~to.ntes de la 
3tcesión de don Julio M. , o\orga.ron la escritura númc
I'CJ 1469, pasada "" la Nocarla t• de es\e Circuito, rte dieoz 
Gc i uilo de mll nuveelentas dle-~: y nueve, por la c:ual re
conocieron el hecho de la disolución de la SOciedad por 
ct.~sa de la. muerte de don Julio M., y nombraron liqul
"'"dores de ella a. los .5eñores José Manuel Rest.repo G. 
y Ricardo H.estr~po WJlls, quienes aceptaron ol cargo y 
recibie ron lo~ bie nes de la Sociedad. 

" 10 . Los mi3mo3 comparecientes de la eserl~ura an
t.erior otorgaron ante el Not.uto S' ce est.e CI-rcuito el 
!n~trument<> nll.mct·o 181>2, de t reint&. ue agosto de mil 
nov~clentos veintiuno, oor el cua~ re~mplazaTon lo.• li
qnidadore~ non~brados, seJ\ores José Manuel y Ricardo 
Rt >trepo, por d señor Francisco N. Jaramlllo, e h icieron 
co.r..st.ar loo ui.orKantes que obr aban en r"''re~ntacló.'l 

del tlru!do J ulio M . Restr<:.PO; c¡ue p_qttJ no les impide 
e,jet·ci:m los der echos que c:eP.n f.cnBr por causa de los 
n~gccius e.iecutaoos de¡;pués ae la mue1·te del sefior Res
trepo (!!ello. uerecho& t¡\le 8e reservan y que bnrán valer 
·cuan a o lo crean conveniente . 

' ' Il. Los sella re• José Manuel Restre¡x¡ O . y Ricardo 
R% trepo W. e) .. rr.i.,ron el c:~rgo ele liquidadores de la 
S:>eicds.cl de R"•trepo & Compat,Ja, desdé el tUez de julio 
llt' mil novectentl\$ diez y n·.1eve hasta el treint a de ~!!:os
t.o de mil novecientos veintiuno, segtln opn.rcca de la3 
otcrlt••ras Rdjuntns ele las fec hlls cxpl·csadas. 

'' 12. El trein ta de )tulia de mll noveclento~ alez y nue
vo se hiw un bale.nce general d& las cuentas d ft ttestrepo 
ó.: Compatl.ía, y el saldo deudor de la •wcntR 'Diversos 
·deudures' (en el pasivo), asc~n<1in a qulnten~o.~ cuatro 
rrn tresclPnl.n~ sesenta pe$03 y oenQnts. centavos 
($ 5U4.3G0-80) . (Posiciones o.dj1antas, abs uelto.s por el 
.r,iior José M1.nuel Restrepo 0 ., a peticlOn de Soleda<l 
R•strc!)(J W., Jl0$tulado S•). 

"13. El treint-a y uno cie dicicm.bre de mU novecientos 
veinte :;e pract.lcó ot-ro b:>lnnce en gene;:al en lo.~ ltbros 
ci~ Restrepo & Oompaiiia, y el •aldo deudor ~e la cuenta 
'r>i versos dcudore•' (en el po., lvo ), ascendió a fielsciento.s 
mi: ochociento~ no·1e nta y sei.s PtliO$ y ochen ta y ocho 

con La vos (S G00,8911-68) . (Posi.ciou"s citadas. postulado 6'). 
' 'H. Est~ a um• n to <lcl pasivo (le Restrepo & Gompa-

1\la se verificO durante el tiempo de la adm1nlstraclón, 
C<'JllO liqnióaaores, a e los señores J OM! Manuel Ru t.repa 
O. y Ricardo ReatreJ)O w. 

" 15. Estoo dos señor~. ~n S\l "aracter de liqnldndoros, 
vcrtftearon opcraetcme.~ r.omerciRles :>. nombre de Res
trepo & C:om pl\l)Ia., que no les corl'l!spondlan en s n ea
n~.t,c.oa· de Jíqulcladores. (Posicl<mee cltadns, postulados 
Ir a J 2, 16) . 

"16. Cua ndo il lo.<: SP.ñores J oaé Manuel y Rlcnrd() Res-
1~-epo .~e les ent reg<Jron los bienes de Rest repo & Com
¡¡m'íia para que <:on el acti\'o pngnrnn el pasivo, tenia la. 
r::or.iec!ad un c!'pt t.al de $ 308,181>-87 oro; de .~uerte Que a 
tn s uceaiór., o n loo h~rederQs de dc>n Julio M. Re~ trcpo, 
ln : corre.sfJondla en lo~ negocios de Restrcpo & Compan1a 
1~: !urna de $ 174,029- 94, según ba!anc.c hecho J)Or los ex
u.tins scñore.q I<XSI; Manuel Restrepa y R icard.o Restrepo 
Wills, el ~¡·eil1tA de Junio de mtl novecientos lllez y nueve, 
e~~o es, Olloe dfa.s después de fallecido clon Julio M. Res
t ropo. Y en la suce~ iOn de don Ju lio, seg(m ln.• In venta
rlo•. 1iguró un cttpHal, derlva<to de su capital como so 
do, de $ 16.I6J-20 . De mOdo que los ~«>Mrt's liquidadores 
Cld:en 'er responsables de 13. <!iferencla, o sear. 
~ 151,666-74, p:~ra con los herederos de don J ul!o M. Res
~•epo. 

"1·1. Lo.• ~ellotes liquidadores podrli.n obmr separada 
o con)unt:r,mente, pero uo erlln solidarlos ; y ya con el 
seno~ Re~treopo Wins se arre¡¡16 su respon.s~llllldad por 
~r.e<!io de un nrblb'1tmen l.o, de manera que el setlor Ma
nuel Res\rcpo queda sólo respoosBb1c por la mitad de 
acuella cantidad, es decir, por $ 78,933-37. 

"18. Ln cltlusula. contenldl). en la e~critura nñrnero 
IM7, de trelntu y uno de julio de mtl Mhocleontos !etcn
t.~ y cinco, ae q·~e la Sociedad no c¡uedaba dis u~lta por la 
m•Jer\e de alguno de loo socio.'<, l:a.y qW! tenerl11 por no 
e:!',ipula da, o &ea el convento nllt expresado por no cele
l.t.·ado, en virtud del articulo 533, Inciso 3•, del Código de 
Comet·clo, porqu ~ Al molir el ~ocio Julio Reetrepo clcj6 
l~)fa.~ ca..'ia.rt;.t~ como herederas ." 

Formularon >\~l la parte pe~itoria : 

''l:lc todc• In-. aslgnataTi.os ~el !i«ñ or Jullo M . Rcstre
¡:o, el imico quo n n firma e.;ta demanda es el señor Rl
cnrao Re~trepo WHi;s; y no.sotl·oa Pt:Oimos que se no:s in
cl,mmicen lo.- perJuicio" causados por los li'.J'.tldMores, n 
pro:rata, de nnc;t.ro~ derechos en la sociedad de Restre 
r.o & Com pnti.la, r~b!iJa:tdo del todo lo que pud iera co
rrc~!)Olld<>..!'le al hen~d"ro Ricardo Resmpo Wlll3. n 

Mar.ifcsta ron fundRt' s u <lemanda, de m anera e$pe
cl a 1. en lo.• artic~los 587 y 538 ele! Oócllgo cte Oo~r.ercio. 

El Señor Il.oSti'~J,IO 0., P.n ho Contest.a.clon d Q la deman
cla. rech~e<o Ja c.cclón deducida, y compen<iló ast su pen
sttml~ hl,..o: 

"Negados los ~echos en que fundan su dere1:11o loa sig
r.vt-t~rios .del memorisl de dcm~nu;~. niego tarnbión qu~ 
t~n ::¡:~.a pnr.t\clpación en la &>CleOad de Re$trepo & Com
p;u'iia, pues .:uundo más temlra.n t!~rccho en lo que pue
cr. corre•JJonCierle al socio difunto Julio M. Restrepo, 
cu&.nú<> s" UquJae esa Sociedad de!lnitivamen te . Niego 
<=t la lliiztna mnncra que. ~n aplicables las dl&posiclones 
<!el Código úc Comercio TerresLJ·e actual a. una Sociedad 
org-~n;%óudn d~sdP. el ai'to de mil oc:~ocientos clncuent{l y 
C.•la t.ro (1854) , Ya que ~e trata de derechos $ostanttvos. 
t.•.a.s acto.> de n.dmln!~l.xMión O.IACutndos por mt, a norebre 
de Re>L repo & Cotnpa1Ha, con pos terío•·idad a I~ muert~ 

¡ 
1 

e 
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Lio Julio ]\'I. Restrepo, obedecicro::t más a 1ni caráder de 
socio qu~ he sido y soy de ~sa <inna, con in tcr~3 mayor 
(lg lo que al final pued:. lener cualquiem de los flrman
t~s de la demanda. que al ¡u:~o de nombrarseme liquida
dor de ella, sin con venir h()noratlos conmigo al respecto, 
Y sin recibir ha>l<l ahora remuneración alguna por mis 
.sc~rvlclos. 

Alego el demaudado las excep~:ioncs perentor!M de ne
:J:iLimidad de la pel'.<omeria de los <lemandantes, Inepta 
Ot>munda, y t()clO hecho en virtud del cual las leyes des
c:r.-,cccu la exislem:ia de la obligación o la dcclan.n ex
t.in gulda, si ulguna \'eZ extstíó. 

El veintiocho de mayo de mil novecientos ve¡ntinucvc 
$1~ dict-ó la sentencia (le primera in•tallcia, en la cual se 
r.:iegan "la~ c;iccJnracloerus solicitadas en la. demanda que 
t~ :;irlo mG.tcria de eab, &entcncla." 

Por apelación de los demandan~es subió el asunto al 
'!'1 ib:mal Superior de Medellin, quien, en sentenCia de 
v•intiorés de ab1·H ele mil novecientos treinta, eont:irmó 
Ir. de primer gt·ado, 

Loa mi.smos demandante• interpusieron recut'SO de ca
sación, que ftméaron ante el Tribunal, y que la Corte 
::.chnit.c por hallarlo aju$tado a la ley. 

Sólo la pu·te no recurrente con~ti~uyó apoderado ante 
c~ta Superioridad. 
Lo~ recurrentes invocan la causal -primera del articulo 

2 · Cie la Ley la9 de U96, y en primer termino alegan la 
vioiaclón del ~~.rtitulo 537 ue1 COdigo de Comercio. 

Es o¡>artunu y necesario hacer constar aqul, r¡ue ann
quc la demanda de cMa.eión no oe ajusta o. los precep
tO!: del articulo 9' CIP. la Ley 90 de 1920, a los cuales debió 
Sli.iC~al'.se, ya ~e ha c!icho en casos nnalogos que ';la Corte 
J>ucde admil:ír 11n •·ecur~o d~ c~~~;aclón por benigna ln>er
p·retación de la ley, aunque él deJe mucho qué desear en 
nJateria de método, claridad y t!Cicrto, si el recurrente 
t:il.a las dlspo~iciones legaJos que cree infringidas" (U a
ce t.-. Judicial, XXX, 266, 2' ), est<J es, que no hay lugar a 
c~t>t!la~ar deoier~o el recurso "si el I'eCUl"l:ente eiLa en ::.u 
cknutncla algunas leyes s·~.stantivn.s con10 viuladas. ya di
r~ctamente, Yll por virtuel de etl'Ol·es de hecho y de de
recho, aunque no ~eñJ\ie detenn.i.nadamente prueba al
"'"'"' en c·,tya ¡¡,preciación •e hubiera Incurrido en l:a.les 
e:•ores" ((iace~a Judicial, XXXI, 87, 1'). Pero ello no 
ha de entender~c en el sentido de q:1e la demn.nda puede 
prosperar, aunQue los moti\'"-~ o razone.~ e!l que se tunda 
no se aJustan a las rAgJa• que para el efecto ha estable
cido :a ley, de acuerdo con la naturaleza de este recurso 
ext.rnordinario. 

uon •.<t.a observación p¡·eiimlnar, se procede al P.xo.
r.1en de Jos moti •os aducido~ p9.ra sustentar el recurso. 

Citll.n !os 1·ecurrente8 lo dispues~ en los artículos 537 
y 536 del Código de Comercio, y oleen: 

"En !u violación de estas disPOsiciones suatantivt~s y de 
!<1 del areiculo 63 del Código Civil, fundamos el rccur:;o 
de casación .. , 

Luégn exponen: 

l. En la e~critura en que fuero~> nombrados liquida
dores Il.icatdo Wms y José Manuel Re,;trepo, ~"' dijo; 

O "Sexto. Queda en poder de ;os socios llquidado1·es el 
activo de lo. Sociedad, con cargo de atender al pago dei 

. P"-'' vo el~ la ml.sma. 
"Este fue el único encargo expreso Que le~ hicieron los 

~ocios a Jos llquldadore• nuu•brallos. y lejos ele cumplir
lo, aumentaron es~ pa.sivo a una cantidad extra.Grdi· 
n.9ria/' 

Af,¡·matl que •1 Ll~cno.ndaclo R~strepo, en posiciones 
tjliB absolvió, dljo: 

"Qt'" es r.ie>·to sabe que, segúrt e: balance general hecho 
por Rostrepo & Compa•)fn el día ~reinta de junio de mil 
no•ec!cntos die~ y nueve, el saldo deudor de la. cuenta 
'Diversos <ieudotc•' (en el pa~ivo), o.scendla a la sulllll 
de •:¡uinlentos CUII~ro mil trescientos Se~enta pesos y 
cchcnta cen~avos." 

A la li': 

"Que ~.s cierto sabe que, según el b:;.Janee practicado· 
pot· Re,~repo & Compama el treinta y uno de diciembre 
<1" 1nil novecientos veinte, el .•n.ldG deudor de 111 cuenta 
'Di•¡ersos dem[Ores' (en el p~.sivo), a¡;cendió a la canti
dad de selscient.os Ul~ mil ochocientos noventa y seis pesos 
y ochent-a y ocho centavos." 

A la 'i": 

"Q'"·' sabe qt:e, en consecuencia de lo expuesto en los 
do~ po.<tulados anteriores, el p..,;ivo de Reatre_:,o & Com
pr,ñia, en el transct:rso de tiempo comprendido entre el 
treinta de i unio ele mil novecientos diez y nueve y el 
treinta ele diciembre de mil novecientos veinte, se au
men~ó en la suma de noventa. y siete mil c¡ulnlentos 
treinta y cinco pesos y nnventa y nueve centavos." 

Con !'elación a estos puntos, dice la sentencia re~urrl
<!,1 que los balances a que aluden los hechos 9' y 10 de la 
demando., no aparecen comprobados del expediente, y 
qua las copi!i8 tmldae pox el actor no tienen ningún. 
vator. 

"La est•mar.ión de esns pieza~gregB--i!s necesaria 
para conoee•· la di fe1·encia obtenida en la cuenta 'Diver
soR .:11H'lnrc.5' de eSas balances, lo que conatituyc el monto 
a. lo:; perjuicios." 

Oi>serv,.n ;os recurrentes que en los numerales 9• y le 
l!~ la üemarrda no .se alud~ a ningunos balances; "pero 
lo~ que se IJrMticaron fueron reconocidos en posiciones 
p~r el d .. rnand ado, lo que les da valor de plena prueba." 

l!:sta ob;eclón entraña el co.rgo de· que el Tribunal erró 
ll(' necho o ele -derecho en la apteclación de las posicio
nes a qt:e e! xccurrente se refiere; pero como tal cargo 
no se ha formulado, no hay lugar a conslder .. r la objc· 
clól~, quedando en pie ese fundamento del fallo. 

2. Alegan iguallu~n~e Jos recurrentes que el aeman- · 
dado, al absolver la posición 8', Ciijn que es cierto que el 
aUlu.en ~o del pa,!¡!Vo de Restrepo & Compañia fue el re
.~::lLa-clo de operaciones hecha.~ por él y su collqulda.dor; 
¡¡ero con la. tnnd:ficaclon de que en ese resultado influ
y(ron otraa npera;,iones existentes o iniciadas antes de 
h1 cscrit'l!a de liquidación <!e la Sociedad. 

Con relaeión a este punto, dice el Trlbunal que "el Cle
rnandauo confle-1>a que -durante la liquidación se veril!· 
r.oron otras operaciones que no estaban acntro del radio 
de sus funciones, tales como el desempcfio y atención 
de la a¡:encia de la. Compañia Frontino Bolivia. 

".).fa~ para deducir !a responsabilielad consiguiente a 
e~"a cxtrallmil.ación de funciones, la. parte actora. no pro
c\\ijo ninguna p1-uei:la, es decir, no comprobaron loo So
cio-' demanclat:l.es el perjuicio que hubiera. .sufrido IQ So
c~cdad en ra.zón de esas operacionos.t' 

Refiriéndose a e~o• concepto.s del Tribuna.!, diCe el re
currente que "con las contesioncs de la parte demandada, 
que con.~tan en las P"-<icione.s que .se dejan copiadas, .se 
Cl'mprucba. plenamente que el señor José Manuel Re.s
~repo, e:n ~(1 C!\1'1\C.ter de liquidador de los oblenes de la 
Soclecia.á de Restrepo & Compa.fila, verltlcó operaciones 
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que no eran lendientes al cwnplimicn~ de su encar¡;o, 
con violación ~e lo di.>puc.>to en el articulo 538 del Có
digo <le Ccmercio; y que por causa de esas opero.ciones 
;u~t<blelas, se aumentó el pasivo de la Sociedad, es <lecil., 
Q\1C ca ·Jsaron perJuicios en los biene• de l·a Sociedad, <le 
que debe re~ponGer, de conformidad con lu dispuesto en 
t>l articulo 637 de la ollro citada." 

Lué¡¡o agrega: 
a) Que se disculpa ResLrepo de llaber tomado dinero 

n Interés para la Sociedad , mnnlfestando que ern para 
p~go.r dnuda.• d e la misma. cosa que no est<\ proho'ldo; 
ademá.,, e.ste era un medio que le estaba vedado, según 
P.l ,.rtículo 538 citado. 

b) Que c.on las confesiones d el .demandado queda com
p;obado que durante su administración como liquida
dor, se disminuyó el ca;>ital c.e la Sociedad, por Jo cual 
su al.lmlnisLraciún debe reputarse dolosa, conforme al ar· 
ticulo 63 del Cúdigo ClvU. 

e) Que la mocUUcación introducida por él mi!Ul:lo en 
la res¡rccsta que dlo a la ¡¡ooic lón ·s·, no est:i probada, 
Y. por e.cde, queda en t irll'.e su con fesión. de que por 
cau$a 11e npe.raeiones tndebicla.5 se aumentó el pasivo d~ 
In SQ.~IM!III. 

d) Que c.on las conl'e•tonP.• del mismo demandado se 
<:omprueba que él, en su co.rúcler de l!qu!daclor,. P.j ecutl) 
operaciones que nD tendlan al c·,,mplim:ento de ~11 ~n
c:\r(l'O, violando así •1 arL!culo &38 precit3do, y c.ausandn 
c<~u ella.s perjuicios a la Sociedad, de los cuales debe re.'l
pl)ndor, de acuerdo con el .,rtlculo 537 de\ Código de 
Co:r.erclo. 

Dice. además, que :.. pesar de Jo c"J)ucsto, el Tribunal 
c;{lntepLúa que d~ las pooiclones y demás dec!D.ro.tíonea, 
"no surge nin~r.ma. luz," y que, ''por fall.a de prueba p~
na. carece de mérito le!roll 1\i apreciación de los peritos." 

Se ob•erva: 

Como claramente se ve, lo que en t:SWS cargo~ de lo~ 
recm·rentes &e dice, e'$ r¡u~ obran en el iuicio unas po~l
eioncs absueltas por el dcmandndo, en las cuales con
!iesn ésto que por c.aw;a de las operaciones indebldil.S, 
e;~cutadas ¡¡or los liquldarlnrr.•. '" aumentó el p¡¡,sivo de 
P. e.st~ & Con1pai\!a; que con esas posicione:" "" com
~rueba plenam~n:-<: que el •ei\OT Restrepo, ~n su can'u:tl'.r 
rl" llquld:..dor de los bienes de la expresada Sociedad, ve
r!t!cO operaciones q,¡e no er01n tendientes al cumpllmlen
to de su r.ncargo. con violación del artículo S38 del 00-
d!¡¡o <le Comercio, y que por causa dr. esas operaciones 
Indebida• se :ta$cntó el pa.QlVO de la Sociedad; "que el 
aumentn del pasivo estt\ pre¡¡onando que l>Ubo perj ui · 
clo~." y que, por tsntn, eN otróneo el oonccplo del Trl
\nmnl, de que de las referida. posiciones "no surge nin
gún dato de luz," y de que "por !al;;a de pruebo previa 
carece de mérito legal la apreciación de los peritos." Ero., 
pue.~. ·del caso. haber fonnulado la acusación por erro
rt>.il de hCC!tO y de derecho ; pero conw el recurren~e no 
1" nizo asi, la Corte no ¡¡uede suplir esa omi~iún, Inven
tando el r.ar~o y atribuyéndole tnl recurrente un prvvó
slto que no consta que fuP.ra. Al suyo. 

3. Después de los reparos q\le se dejan anotado~ y ele 
nlf(uno< otros referentes al dictamen de los peritos, cues· 
tión subordinad:.. a las de c;ue aqu1 se hace mérito, ter
n,1 na. la demanda de casación con la slguíl!nt~; exposi· 
clón. clUe pa1~e puesta ahi como resumen ele todo lo di
c!;C· antcnulmE"!:.tt". ) cqmo para cr-neret.sr a.si \Q.5 ~;;r,o:: 

aue mnLiV1Ul el recurso: 

"Fur.dnmos-dicen--<!1 recurlO de easaciOn Que ínter-

¡x.nemoe, en 1~. cnueal ptimera del :u-ticulo 2• de la Ley 
169 d~ 1896 . 

"Las disposldm'~-' vlc,ladM son: 
''l'.ti: >.rticulo ~37 del Código de Comercio. 
··Porque es una. C<>$n not01·1a y bien probada en e1 ex

pediente, que eu la ac:lmlniMnclón CiAl li~uldador. señor 
Jr,s<: Matwel Re:;trcpo, hubCl gran pér.:lié!a, y la sentencia 
no 1~ exige la responsabilidad .debida. 

··2·> El articu lo 53ll del Código de Comercio. 
"Porq·Je ~1 .<r.ñnr José Manuel Restr(;po verificO opsra

ctonA.~ r.om<rcialPs que le estabF.n vedadas en su carác
'~' ele Uquldador, con lo cual Cllusó grav!simos per!ulcios 
fO los ·bienes de la Sociedad de Restrcpo & Compall!a; y 
a peaar de estar esto com.probo.do con la con!eslón mi.~
"'" dnl señor Restrepo. ln sentencia hiw ca·•o oml$0 del 
a!amto. 

"La scnt~ncía no ello valor algnno a la CKPOSiclún de 
loB peritos, que estimaron en algo los perjuicio• cau$ado~ 
¡;or lns l'quidadorea, y sólo dio su a.seuUm íeneu a la del 
cloetor Francisco Ji. Tobar, que es ab:¡urda. gor cuanto 

· !GStiene que "ablendo amr.euto del pasivo. no hay dis
\Ylin ución de capital. 

" La •xooslelón <le lOS peritos no es ele pror ~~ plena 
prueba; ella. ciebe ser apreciada por el Jlle•, dice el ar
t.iculo ·rg de 1•. L•y 105 c:'le 1.890; y b Corte Suprema, por 
auto para m«jr.r proveer, puede disponer se practique 
un nuevo ava.hi(l, por pe1Ho• que la misma Corte nom
hta.r;c, y scgün el articulo 76 de la misrr.a Ley l05. 

· "3' El articulo G3 del Código Civil. 

" D I<; e la ·~nlencla ele primera ln5tancia: 
'De acuerdo con los cargos de la demanda, b 11.y que 

t~verill"3" ~blén Kl ~,;e aumento del pal!ivo rovo por 
ca.asa. la admiuí:!~raclón dolosa o culpable del liQuidador. 
clem .. ndado, e~ declr, •1 tue deb!clo a uu po•íl·lvu .~e.•eo de 
causar <laño en .,¡ pntrimonio ~ocia!, elemen~o IMenclo· 
r.nl que es ol quP. cnnstltuye el dolo: 

·'E,>~ sofixma es el ¡eran tun<lamento de la aentenr.ia. 
t;osot.ro:::; ni sim;lcrs. mentamos la palabra dolll ~n nu~s
lw <!•r!t<J.nda . Pedlmo.q tnaemnizaeión de perjulr.l.:>•. cau
$>!UllS por una a.<lmlnl~~rnción desastrosa, func'!t\ndonos 
en los a rticulas 537 v 538 del Código c:1e Comercio." 

Co>.;¡ía el recurrente lo que dice el articulo 63, y ugre¡r,, 
c:ue e<a. impo::JI:le que hubiem habido aumelll.u .,n el pa
sivo de :a Scolr.dad, SI los l!q~:ldadofes •• ciii"D al r.um
pliutier.to de sl':.s !unciOt1es, y que no llay necesl~act oe 
bu•ca.r la.~ intcnclone• del liquidador para saber si co
mot.ió dolo, porque .,¡ C!La:lo articulo lo Cleclara asl cx
pr.,samellte; y, pur \Ltlmo, Que como la sent.enela rccu
r,·ida co:tfltma la do ¡¡rlmera !nstancla, sin nln¡nma sal
vedad, le corr·:spor.Cie 10 que deja dicho con telaelón al 
dula . 

Para reci\;\Zal: c.stos cargos, ba/<ta reproduc.lr aqu! la 
juibpruc!encia que sobre este partlcul:lr llene sen tada 
y mantle~\e la Ccrtc: 

"La Corte uo ¡¡uede ~ener en euenLa los motivos de 
cnsacióJ~. con~istentes en infracción .de de!.ennina.<IIIS 
uiwosicionP.s sustlul~lVR~. cuando el recurrente no ex-· 
presa el concerto de la infracción." (Gacela 3udicia.l, 
XXX, 23. 3<) . 

"Para que exi;,;ta vlo\aclón directa de una disposición 
legal, es necesario que ci fadlo contenga .cllaposiciones 
contr-arias a ooe preecpto." (Gaeeia Juülclal, XXIX, 325, 
3'>). 

''A~n cua.!ldo unn sen tencia pudiera acusarse por error 
e\'id~me de hecho y &l'n de derecllo de ciertos pun~os, 

' 
1 

1 
' 
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la Corle no puede conlllderar lales i;nu.,ates; si por es-e 
a.spc'c t.o no lla.Y ac~,;ac!tin." (C&3ai:l0n, 26 de julio de 
1920 . Gaceta 9ud1clal, xxvru. 128, 1'). · 

" No procede la ;primera causa l cte casación por viola
ción de eleterminados preceptos de la ley. cu.indo esLa 
v)r)hullM .. ~ ifidlrP.cta, como. resultante ·de error de de 
rech·o en la· apr~cia.ción o apllcaclón de ia prueba. o de 
ert·or de hecho evidente, no alegados por el reeuiTente." 
(Casación, l B de febrero de 11t22. Gaceta Jurlieial, XXIX, 
104, 2') . 

l'or lo e><puesto, la Corte· Suprema, Sáln de CM:!Ci6n 
Civil, admlnu~rando j usticia en nombre de la Reptlblit:a 
de C!JIOmbia. y por autoridad de la ley, declara: no hay 
lugar a casar la sentencia recurrida. dictada por el Tri
bunal Superior de Medemn el velntltrCs ele abril tle mil 
novecientos treinta. 

Con costas a cargo de la parte recurrente. 

Pt.bl!quese, notifiquese, cópiese, ln&értese en la Gace
t~ Jiúl.iul;ll y devuélvase el ·.expe~lcnté a.l Tribunal de su 
orlgeti. 

JOSE MIGUEL a&ANGO - JO&é .Joa<¡,uin Hcrnándt'l . 
Germá.n B . .Timéne~Augulli<> N. Sarópel', Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

. MI señor Magistrado doctor A rango. 

Resumen los recurrentes urlo de los cargos de casa
c!6n. á:SI: 

,;2• E)· a•·t!c·1~o 538 del Crldir¡>o de Comercio. 
aporque ei seflor JMé Manuel ~ert.po verificó OJ:>e • 

f>l rJon¡..& r.nnierci!lles que le estaban vedadas. en su ea
meter de liquidador, con . lo e~a.l causó gTa~lSimos per
juicios en loo bienes de la Sociedad de Restrepo & Com
pallla; y a pesar de estar comprobndo con la conCesión 
mlsmn. del. señ9r ResLr!)po, la somcncla blzo ca.so omiso 
del Munto"; . y como fundamento de él, exponen: 

"d ) Que con las confesiones ele! mismo dcnu,ndado so 
~<rmprueba que él, en su ct~.r~cter. ·d~ liquidador, ejecutó 
()Pel'~clone3 que no.tendio.n n.l cumplimiento de su cargo, 
violando a.si el <>rtú:ulo 538 precitado, y causando con 
ellas perj uicios a la Sociedad, de los cuales debe respon
élll' d o acuerdo con t>l a.rt.lculp 537 del Có<llgo d e Co -· 
mcreio. 

"A :>.tsnr de lo eX'puesto, el TrlbW1al conceptúa que de 
1M ¡io~iclones y demás Lleclaraelune$ 'no ~urge ninguna 
luz.' y q·Je, •.Po•· falLa de prueba previa, caree~ de mérito 
lc~ol la apreciación de los perito~.'" 

A esto repara el f11.1lo d.c la Corte, que no se acw.ó la 
f><·ntencia del Tribunal por cFTor de hecho y de derecho 
en la &precia.clón de esas prucba.s. 

Con5idero que· s1 los recurrentes no hicieron uso de las 
llala~?ra. "acuso e! t alle> por error de hecho y de derecho 
11.1 apreciar tales prueba~." que no Mn ·~~actanientale~ $1 

rormUla~on esa acusación en o ero¡¡ términos, como se. ve 
por lo ya transcrito, y en semeJante caso, a mi ver, la 
it1$t(Cia reclama cierta elasticidad en el tallador para no 
pernianecet: atado al poste ctel fotmuJL~m.o. 

Adcmlis, el ·scnten~!ador reconoció que el dentandado 
confesó que habla verificado operaciones que no estaban 
déntl-o del radio de sus funciones, y si eso l'econoció el 
&ente'nclador, no podÍa menos ~e h~cér responsable a.1 
iiquktador llDr la extrallin!tae.lón de· sus !unciones, al te
n'!r ~el n~ticulo 5311 ~~ Código de Comercio; y toda vlo
lt.clón de un contrato. hace presumir que el Infractor ha 
é~u •ado perjuicios al otro cont ratante, en ra~ón de que 

--
áobíondo tener P<ir objQI.o toda convención una presLa
cióh ótli 3.1 ·acreedor; la vfol..ci6n de ella va en Clctrlmen~ 
t< del contratante, ya que no es jurldleo absolver al de
mand:ldo de los .perjuicios causados por la VIolación tlel 
pacto, se> prett>xto de qu~ ellos no están probados, estan
do comprob~do, e~n Inf racción. Estos postulados están 
consiinndos en var\n~ decisiones de ra Corte. 

En resumen: cDnt!C:tero .;¡ue ha debido eondens.rse al 
demo.nda<lo a pagar perJuicios, cuyo monto ha podido 
!ijarse en otro juicio: · · 

Bogota, 6 de ire_;,~Íenibre ·ere 1933. 

<:<irte. Suprema. lié Nustlola...,...Sals. de Casaeirí~> ChU-,.llio
. gót¡i; ·se).itiCmb·rc noelle de mil novtQientos treinta. y 
·t:re&. . .· . 

(MagiBtrado ponon tt, doctor i"rállci&co 'i'átut A.). 

Por sentencia .de !echa seis tlé íunío de irili novecientos 
tréuita y dos, el Tribunal Superior de i>a.sU> rerorw 6 hi 
s~ntencla de prii:iiem lllsia...,cia, pronune!ada pór el iuez 
deÍ CUcuito de Iptale!, en el )\licio ordinario que Maríei 
A. Guerre1·o ie prOmovió a Emlitano Areiiano, .nbré nu• 
li<l.i.d de unos cor\tratos de compraventa, ceiébr!l<'lo~ por 
dlclio deni:~.ndado con AJ'ceolo Bo'lafios, de pari~ de la 
tinca clenonUnado. Sl.in fll'ranc~có, situ11dñ en él Dlstrltó 
o.e Carlosama. En el follo del Trlbunai se ilbiiolvló a l de~ 
mand a.do <le los cargos de lil. delt\3llda . 

.c~ntra 'est:a sentencia tntorpuso recurso de el\saeión 
la parte clem.,.ndante, y la Corte lo admitió. 
· El reelll'zente no f1mdó su recurso ante la Cor~ alll.o 

eii iin cwnw <iue rerult!O desde su residenCia, y QUC llegó 
á ia .secretaria de la corporación el .once de ~~o¡¡osto ele 
mil novt.CIP.ntos trelrttll y c!Os, y el término para !un<lar 
<'t!cho recurso P.mpezó el trea de octubre del mLsmo afio . 

La Corte en varios !allos ent.abléció la doctrina <le que, 
cu11ndo el recurso de cn.sación no se funda ante el Tl'l
bunal sin() ante l~ .c~rte, pero antes r:ie empezar a correr 
el t<lnh1n~ que establec1a el articulo 1!;1 de la Ley 40 ele 
!9.~7, y otras, eta iná~mls.lble, teniendo en cuenta que la 
m1sma !iiSposiefól) scl\alaba ese término con el ca.rácter 
<Íc perentorio . El art1culó 530 del nuevo Código Judicial 
no le da. tal carácter .. ese término, pero estc<tuye que 
''la deituo.h<l.a (la de c~•acíón) puede remitirse ,a la Corte 
¡;oc la parte o su apoelcl·ado tle3de el lugar de 3U reslden
clá, do ii1odu que !~egue a la Secretada dentro de d1cho 
término" (ele treinta dlas). y el o.rt!culo 532 <lloc que si 
el recurso no se funda (!entro del término leg&l, la Sala 
lo declarará oeslerto, y con<lenará en costas a 111. parte 
recurrente. 

La Corte, en el -.~tudlo que lú&o de 11113. relorma.s que 
deblau tnttoducirse ni nuevo Clldigo Jndieta.l, ln~lcó que 
tlebian refoTIJla rse 1a~ dos di3pos1cloncs anteriores, que 
c:;tabit>ceñ un rigorl~mo · exa.gezado, y dejan a Jos recu
rrentes de fuera de la capital, en elerta manera, a mer
ced de. ias' vi:i$ de coinuilicnción, aunque temlt4\n con 
anticipación sus dcmo.ndas. Pero mientras n() se hayan 
refor.lnado tales dlsposlcione$, la Corte se ve en el caso 
d~ QJJllcarlas. De me>do que no habiéndose fundado el 
présente recurso dentro del término legal, hay que de
clararlo deSierto . 

Por las anteriorP.s consl.cleraclones. la SJlla dé Casa
c!t>n Civil de la Cor te Suprema. administ.nmclo Jastlclu 
en nombre de la Re pllbilr.a de Colombia y POr autortdad 

·- .15-
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C:e la ley, declara desierto el recurro de casación a qne 
$e refiere esta pro~idencia, sin w~tas, por no haberse 
cau.sado. 

Notlfiquese, cópiese y devuél\'!l$C t'l cllpcdlcnte al Tri
bunal de su procedencia. 

JUAN E. MilltTINEZ-'irancredo Na:tnetti-lf'ranelsco 
'l'afur &.-Aususeo N. Srunp .. r, .Secretado. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del sei'lor Magistrado doctor Tancredo Nannettt, 

Salvo mi voLr.> ~n el tallo anterior, POrque el :u"tlculo 
530 del Códb¡o Judicial, en su inciso 2', permite que la 
cemanda de casacl6n .PUede remitirse a la Corte por la 
pátLe .o su apoderado desde el lugar de ~u residencia, de 
modo que !Jegtm a la Secretarlá dentro del término del 
traslado que del proceso se :rnanéla élar a la parte recu
rrente, por treinta día~. 

Si el escrito en Que se funíla el recurso lloga a la Se
cretaria antes de que empiece a .correr el término, es de 
evldenr.i,. inmediata que tal escrito, cl!ando el término 
empiezn a correr, obr!l Ya en los autos y queda dentro de 
d;ono término. Otra cosa ocurre Cllllndo la. demanda de 
cagación llega a la Corte expirados lo.s treinta d!~ del 
traslado. Entonces si es el<temporánea esa demanda. 

Interpretar la disposición legal en el >!>entiúo de que 
e: escrito en que se funda el recur~o debe llegar a la Se
cretaria preclsamente cuando e~Lan corriendo los trein
ta dla~ del traslado, y nu ~ntes, es someter el derech.p 4e 
l~ts .Partes a la con\.ingencla de los mel!ios ele transporte. 

El retraso del correo que trae el escrito puede salvar 
el derecho, y ~u tunclonamiento correcto perjudicarlo. 
Ademá~. es una sanción que se Impone a quienes díllgen
~emente se apresuran a cumplir con sus deberes .cte liti
gantes. 

La Jurisprudencia ~>n. que el auto .se apoya, se refiere 
s.t articulo 151 de la Ley 40 de 1907, que ordenaba fuera 
fundado el recurso en el término perentorio de los trein
ta dlas del t.raslado, La calificación de perentcrio d11oda 
al términ~>, no permitió a la Corte Interpretar la dispo
sición l•gal en el sentido amplio· a que se presta el. ar
t.ir.ulo 630 del Código Jucllclal, que suprimió tal califica
tivo, interpre~aeión extensiva que, en tratándose de tér
r.-.tnos, ha dicho la Corte, salva el derecho, y no la rcs
t•·lct.h-a. que lo suprime, cuando lo probable e<~ que la 
hr::enelón de lo. pa.rte tuera ejercitarlo en tiempo htlbll. 
(Véase Gaceta JJnclicial, tomo XXD, página 330). 

Bogotá, aeptlembre nueve <le :rnil novecientos treinta 
y tres. 

Ta.ncredo Na.nnett[ 

Corle Suprema ·t:le JJusticla.-!lala de Casacll>n c;vil-lBo
gotá, M!ptl.,mbre die• y sic~ tle nW! mCIIvecientot ~ta 

· y tre~. 

(Mo,gi.;:ttado ponente, doctor José Joaquln Hernán.de:z). 

Ante el Juzgado 4' del Circuito de Tunl "' Mercedes 
Gaona inieió juicio ordinario eonLra su marido, sefior 
Miguel Ar!11s G., para que se decretara "la separación 
dt' bienes entre 1111 expresado esposo y yo, ordenando que 
se me entreg~e lo que me pertenezca pOl" aporte a ml ma
trimonio o por gananciales adquiridos en 61.'' 

En s~ntenci:\ de seis de febrero de mil novecientos 
treinta y uno, el Juez de la causa absolvió al elemanaa
tlo, y por apelación de la actora, el 'l'rlbunal S¡iperlor de 

~~.======-================================== 

TunJa, con reeh~ veinticuatro de junto de mn novecien
tos treinta y dos, "revoca la sentencia apelaéla, y en su 
lugar talla: 
. "Se decreta la aeparación de bienes entre lo,s esposos 

Miguel Arias a. y Mercedes Gaona, y se ordena que, pre· 
vio el cumplimiento de las fonnalldacles legales, se en
tl-egue a Mercedes lo que le corresponda por aporte al 
matrimonio con Miguel, o por gananciales a.dqulddo:l 
durante ese matrimonio. 

"Se condena al demandado al pago de la,s costas del 
j uicir.> en In primera Instancia." 

El demnnd¡¡do intcrp11.9o eMación. El Tribunal eonce• 
dló el recurso, y la Corte lo declar6 adiDisible por auto 
d·., ·fecha seis de junio del presente año. 

Con techa ~rece ·del mismo mes de Junio se ordenó dar 
t1-aslado a la patte recurrente por el térmlnC> legal, el 
cual venció el veintiSiete de julio pasado. El recurrente 
dejó pasar el t-érmino del traslado sin fundar el recur60, 
cosa que no hl.zo sino el do.s de agosto, como .se ve en 111 
ccnstn.ncla del Secretario, que <!Ice: 

"Devuelto el expBdiente reapectlvo con el anterior me
morial, hoy !los de agoatc de mil novecient-os treinta y 

. ties, y puesto al despneho del señor MagiStrado sustan
claélor, lnformo.ndo que csttL vencido, desde antea de esta 
fechn, ct término conferido al recurrente.'' 

Es, pues, el ca!\0 do Bplicar la sl\llclón es~ablecléla en 
el articulo :;a~ del Código Judicial. 

Por tanto, la Corte Suprema., en Sala de casación CI
vil, administrando i u.sticia en nombre ele la República 
·de Colombia y por autoridad de la ley, declara desierto 
el recurso Interpuesto, y condona en costas a la parte 
recurrente. 

Notlflquese, cópiese, 1ns6rtcse en la Gaceb Jfulli<>i.al y 
devuélvase el expediente al Tribunal de s11 origen. 

JOSE MIGUEL ARANGO-JJosó .lfoaqufr. Bl"rruinoies. 
Germálll 8. »lmén-Augusto> N, Samper, Secretario. 

Corle Sbprem.'\ de JTustlela.-Sala de C3Sllc1ún Clvii-!Bo· 
goti, diez y ocho de septí~brc de m.i!l n&veelelllt&S 
treinta y tres. 

(Magistrado ponente, docto~ Juan E. Martlnez). 

El doctor M. Augu6to Vern:aza, en libelo de veintitrés 
de man;o de mil novecientOIJ veintisie~e. pldi6 se hicieran 
en sentencia definitiva estas declaraciOnes: 

"Plimera.. Que la Junta Directiva clcl Centro Sncial 
élcnominado Club Colombia, que funciona en esta cluda.d, 
ptocedló con Intención positiva de Inferir ln1uTia a mi 
perBona, es decir, que e~ responsable éle dolo, al aprobar 
y hace\' pública ta proposición que me tue transcrita 
por el seftor Secretario <le la misma Junta Directiva de 
dtcllo Club Colombia, en oficio .signado el cinco (5) de 
los corrientes, y por la cual proposición, a la vez que ~e 
resolvió que el suscrito, M. Augusto Vc~niLilll, babia per
dido definitiVamente los derechos de socio activo del 
Club, y que, en consecuencia, no podria jamás visita~ ese 
establecimiento, ni ser pre~enta.do de nuevo como socio, 
dlz que po¡· haber taltnclo a la caballerosidad en el a.sun• 
tu que tal •Club ventila con el senor Victor Palacios, se 
úi~¡¡uw tarnbi~n fijar e3a prOPosición permanentemente 
en el tablero .destinado al efecto y comunicársela 11 los 
t\eroll.s socios. 

"Se¡;unda. Que, como consecuencia ele la eleclaraoeión 
anter!Ol", se condene al mencionado Centro Socla.l, . ele-



:;.r 

GACETA JUDICIAl; 

nominado Club Colombia, a. que me Indemnice do tot'los 
los perJuicios que se me han oo.13!onado y se me ocaslona.n 
pn r eausa de haberse -aprobMo y hecho trascendental 
In pmr>o~lclón de que he hecho méri~o. en la cual, a la 
ve?. que se tuvo la Intención posi~lva. de lnteri.r inJuria 
a mi persona., se ba ejercltaelo tambitn u.na venganza, 
y se ha pretendido y se pre&cnde, ademAs, oeasloMrme 
wdo el mal poslblo, atrayéndome el odio y animaover
sión, no .sólo de loa socioo del Club COlombia, sino t nm
bien de cuantos vl&ltan dicho estableclmlcnto, queda.n
cio comprendido en ol mon to de dí~os perJuicios el valor 
o Importe de todas las cuow, tanto la inicial, de treinta 
pesos ($ 30) moneda. corriente, como todn.s las deml\3, 
y';: ordina rias u extraordlnarins, a partir del mes de te~ 
brcro de mil novecientos vcln~c (1920) h ast Q el mes de 
lebrero del año en curso . 

"Tercera . Ex;:.resa condenae!On en co.stas a. cargo del 
Club Colombia, si Ue¡are su temeridad has ta s.trontllr el 
presente Juicio." 

Expuso "est"D$ lbeehos: 

"1' Fui de los socio• rundadote~ del Contro Social de
nominad~> Club Colombia, que runclona en e3ta ciudad. 

"2' Dicho Club .Colombia fue organizado en el me.s 
de febrero de mil novecien tos veluLe, y fue cnoonces cunn
dn me toco <lar la cuota lnlelnl w r valor de helnta ~ 
($ 30 J ·moneda corriente . 

"3' A partir del mes de febrero de mil novecientos vein
te, y hasta el mes de febrero del afio en our8o, en que 
pagué tOdas las cuotas, tanto ordinarias como enroor
d!narias Que me tuCl'On asignadas. 

"4' En lo, sesión de Ja.·Jun~a Directiva del Otenctonado 
Club Colombia., que tuvo lugar el d111 euatro del presente 
mes, fue aprobada la siguiente propoo!ción , que me fue 
com unicada a.J día Slgulcn le, cinco del actual, por nota 
signada por el Secretario de la citada. Junta Directiva, 
que dice MI: 

· 'Ca.ll, marzo 5 de 1027 

'Señor dootor don Manuel Augusw Veman . 
'M u y ,,eflor mio: 

'Por orden de la J unta Dlrccti''" del Club Colombia co
munico n u~tt>d la siguiente propootclón, aprobada por 
t::nan lmldad en su sesión de ayer : 

'La J unta Dlre~:tiva del Club Colombia, en 'atención a. 
una comunicación <le v·s.rlos socios dirigida. a ella, por la 
cual r>ide:l que sea borrado de la llsl·a de se>clos el sedor 
dactor ManuP.I Au¡rusto vernaza, por haber !aliado a la 
c"ballerc,.ldlld on el asunto que ventila cnn el señor Vlc
tor Palacios, y tent(lndn en cuenta Qtte el SeJíor Vernaza 

·ha Incurrido en la p~na que elC}lone In causal cuarta del 
articulo 26 de 1011 EsA>tttt(l~ del ests.blec!mlento, 

u s'O etvr.:: 

'Declarar que el sefior Manuel Augu~to Verna~a ha per
diéo detlnltivn.mente los . derechos dP. s:oeio activo del 
Club, y en consecuencia., no podr¿ jamru; vlsíta.r el esLa
bJ ecimiento, ni 3er presen tado de nuevo romo soelo 
(pl:.rágraro 2' del articulo 26) ; 

'Tran~cribase la presente proposición al setlor Vcrna
za, tljc.sc en el tablero permanente, y comtmi<¡UP.Se Ú l a. 
cada uno de loo soo!os . 

'(Firmado), S. g, Parde, Secretario' 
''5' La at;terlo~ pruposlc!ón !ue aprobadn, por los miem

b:os de la J'unta Dlcecl.iva del referido Club Colombia, 
señOres Jos~ Marta Rc~'trepo P., VIcente Garcfa Cóidoba, 
V~~!l\ln !3~1'~W~~~ Franctsco 0$p~a B,. ~a!a~! J;!¡¡>rrer9 

V~rgara, Gu$tavo Zamorano, Salustlo Gon•<ll&Z, Aionso 
Rebolledo y José Joaqu!n Pardo, QUien actuo con1o Se· 
ct'etal'lo . · 

"G• La Junta DireciJvn d~l expresado Club Colombia, 
al \).probar y hacer tranc~ndental la proposiCión .preln
serta., se eo~vlrtló en juez y parte, y procedió con dolo. 

'"1• La Junla. Dircc~!.va del mismo eM:!.bleelmlcn to de
nominade> Club Colombia, para dar apariencia de corrcc
c!c'm a su procedimiento, fu" la qne redactó e hizo aus
eubu· por mt• ~nemlgos el meaLúl'ial lnfamant.e que debía 
darle (ltldaro ·pnra. ~us maquinaciones y ''ellKa.uzas con
tra mi. 

''8• El abogado del sellor vtctor Palacios en el juicio 
cjccuti"o por ésto promovl<lo y seguido contra el Club 
Colombia, os el dl)ctoT · Joaquin Borrero Sinist.erra, 

" 9' La. J urlLa Db'ec~lva del referido Club C01ombi11 lo 
1111~ ha pretendido, '1 pretende a todo t<ance, es extcrio
r~?ar "' odio ·y su venganza contra. aL!, y para conseguir 
este objcw ha creldo encontrar muy e><pedíto el ca.mino 
de lntamanne, a fin de ocasionarme en ~~ ejercicio de 
m~ profesión de abogado, todo et mal po.sible; y 

" 10. El Club Colombia, como persona jurídica, debe 
íudemnl&arme y pagarme el monto tle los pe1·)ulcios que 
me han sldo <><:..slonados y que &e me ocasionQl'l con Jos 
Menos llevadoo; a cabo poT :ro J unto Directiva en contra 
de mí nonor, mi dignidad profesional y de cuanto cons
tl~t:ye mi propiedad moral, al sugerir, aprobar y hacer 
b·a~cendental la proposlclOn que dejo copiada." 
· Agregó Ver naza: 

" El derecho, causa " razón p<t.ra promover esta deman
<:la, lo encontrará usted en el articulo' 63 (último Inciso) , 
¡q94, 2341 y 4i¡;uicnte& del Código Olvíl." 

Admiüó la demanda el señor J uez 2' del Clrcui:.O de 
Call, y la conló en tra~lado al representante de la enti
dnd dcm;u:~dada. 

Este. :;:>or ccmducto de apoderado, l& contestó en el sen
tido de recha~ar la a.cclón y negar el dcl'eeho Invocado 
por el netor. 

A los hcchvs, respond ió asi : 
"l'' No me consta que el señor dr>ctor Vernaza haya 

aldo de ID& socias fund.odores del Club, pero MI debe ;>er, 
~ues él lo afirma, 

"2' Tampoco me coMtll ~ate hecho, y por e•n no 1c 
p l'esto mt ..sen timiento, ni me eonata. que fu~ran $ 30 
lA cuota lnici:..l. 

"3' Taffi)>Óeo me consta este hech o, y en ml CQI'ácter 
de o.pode~ado del Club, por má.., que la palabra del tloc
to" vernaza me merezr.u. crédito, no puedo prosto.rle mt 
~cntimíento. 

"4' La Jun:.a Direc\iva "probO una (proposielón} mo
ción en el sentido que Indica el $<l.lior doctor Vcrnnat>; 
pAro como no tengo a la VL,ta tal ¡¡ropo,slclón, no puedo 
¡;,Hrnuo.r que ella sen la traoscrlta en la demanda, y por 
eso mismo no puedo asentir a este hecho, tal como está 
c~cebldo. · : 

":;" Ignoro este ?echo, y por eso no te presw ml asen-· 
tlmie(lto. . 
. "0' Niego en absoluto este hecho. 
''7' K o e¡; cleroo. Lo niego absolutamente. 
"6' No acept-o este hecho. ~ero se me dé la prueba. 

rte é l. · 
"0• No es Cierto. La Junta Directiva, corrio tál, no es 

capa• de Mln ni de ven~nza contra el doctor Vernaza 
ni contra na<!! e . Y cuanto a sw; núembros, que son todo. 
CU!fiplid()~ ca~f\lleros, tampoco Jo~ cr~o c:;w .. ce~ de tolll.ar 
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una mOdlda, en eu caráete1·, relativa o.l manejo del Club, 
por odio· ni por ve.ng=za contra tllldle. 

" !Ó. No es un hecho. Es una razón que no acepto. 

"IDcreeho. 
"Niego el derecho que el doctor Vernaza lnvO<X> para 

&lt~tentar est.a delneAtlil. Las disposiciones c!to.o.as existen, 
es verdad, pero ellas no dan al II.Ctor el derecho aue pre: 
tende tener." 
~ pronunciO scntcneía de primera instancia el doce 

¡:¡~ marzo de mil novecientos treinta, en loa tél'minos si
guiente&: 

"Estas razone~ son suticfentes para quo el J'u:!llado a• 
del Circuito, atlmlnlstn.ndo justicia en nombre do la 
Rep11bJtr.n. y por autoridad do la ley, niegue las petlc!onee 
Ciel dema ncíante, y en su lugar absuelvn n los demanda 
rlos ele todos y c11.da uno do los cargos de la demanda. 
Con costas a cargo del demandante." 

ApP.ló el actor, y el Tl'ibunnl Superior de Call, en aen
tenci"' de veintiséis de marzo .de mll novcc!ent().'l t:relnta 
y uno, con !lrmó la del Juez . 

El doctor Verna~a Interpuso recurso de casaeion. que 
el Tribunal le concedió, .v la Corte arerute por hallarlo 
dentro de las debidas condiciones en ordM a la cuantla 
y a la natural~ del asuniO. (Ya se !labia decretado el 
~rasla~o al l'ecurrcnt-e cuando entrl) en vigencia el actual 
Código Judlclal, por Jo cusl no hubo oportunidad de de
c1dlr previamente acerca de Ja admlslbilldad del recurso) . 

El apoclerado del reeurx-ente a lega las causales prtme
r.t y segunda del articulo 2' de la Ley 169 de mil ochocien
tos noyenta y sf.l~ . 

Ln secunda se hace colll<l&~ir en Jo Q¡ulente! 

Com(l Vornaza creyó .quo la J'un~n Directiva del :CJub 
Co!ontb!a había cometido un delito de injuria, presmtó 
1~. acu~aelón correspondiente, y el negocio terminó eon 
un wbreseimien lo definlt.lvo. El Trlblll1al decide Que la 
dell)canda es lnfundad.o., porQue como se declal'O que los 
n,cusadoa no ora.n responsables ele aquel delf~o. no ha)l 
razón para condenarlos al pago de perj uícto.s. Pudo no 
30meter el <!ellto la Junt.a del Club Colombia; pero s1 ea 
evidente que cometió una culpa , y e~ resPOnsable de los 
perjuicios por ella producidos. Al entender el sentencia
dor que 13 acción cív!l Intentada para obtener la indem
r.izaé!On por ci (!alto ca.W!:>do por 1:>. culpa, debla estar 
sujetQ a la acción criminal, lncurr!() en error de dere
cho, y violó directamente el articulo 39 de la Le:v 169 de 
1&96, en s ~ parte final. L" •entencia no esta. de acuerdo 
wn las prmen&lones opurt=e.nte deducidas por los 
litigantes, pues en nin¡:-una. parte de la demanda se ve 
que ol actor h a.:ya basado las suyas en un delito. 
"~a acción civll r¡ue incoó el doctor Vcmaza tue ln

d~_pendlentP. de la criminal ; lue¡;o h> sentencia no ha t e
nido por11ué basar~e. pata resolver, en la tnexl.stencia del 
delito, porque la. comisión de éste no fue hecho de la 
demanda . En esta parte violó tamblhn el Tribunal, direc· 
tamente, el articulo 63'1 ele! Código Judicial, y por esta 
fslta de consonancia cie la sentencia con la demanda, 
la ncuso por la causal segunda del articulo 2' de la Ley 
169 de 1896." · 

Empero, para deaeehar esta causo!, basta considerar 
Que el Trlbul'll\l dee.iciió acerca de lo que fue obleto de la 
controversia: el pago de los perjuicios ocasionadas por el 
ctolo que se le atribuye a lo. J un ta Directiva del Club; que 
no resolVIó sobre nlni ún punto que hubiera sídu propues
tc· en ta demanda, y que 8i no falló ~ob~e ex~epclones, 

tue porque . no ~e al_egaron. SI en el cuerpo de la senten
cia incurrió en apreclaclooes erradas resJ)P.Cto de las 
prÚ~b~s o de la apl!cación del derecho, ello es materia 
¡ij-opla de I!J. wimera eau~al, como Jo comprendió el mis
mo recurr~nte a l mezclar en la alegación de la segunda 
alguDC>$ reparos por tn tra.ec!ón de leyes. 

La prJmet:a causal apa rece apoyadn en varios motivos. 
El primero consiste en que el $cutenciador aplicó ln

clj:>b,l\latne!lte al caso del pleito el ar ticulo 1508 del Códl· 
go Cl vi1, según el eval los vícloo de q ue puede adolecer 
el consencim!ento son el error, la. fuerza y el dolo . ES(\ 
avu~aclón lo llevó a aslrnllal.' el procedimiento culpable 
de la Junta Dlrect!v¡¡, del Club Colombill a un aclo o de
claración de \'C>Iuntad a un con~rato, por lo cual la 6en
ten~ta ~l<ige, para que la acción prMpere, que el proce
dlml~nto de aquel Club con Vcmaza hubiera conslsLltlo 
en. n.rtet·as maquinaciones, trampaa o al'l.lflcios, y que en 
~a.•o de que esto fuera asi, se le causara por ese medio 
el datio cuya. reparación persigue, 

El dolo de que h:l.bln e l actor no es el que vicia el con
sentimiento en los actos decJ¡u-atl•o.~ de voluntad y en 
1~ oontratOs, Sino que él lleva en ~i todo hecho culpable 
que causa. cl~o. 

Todo hombre que con sus acto.s produce perjuicios a 
otro, debe reparar el d~O lnlcrlño. ESie e3 e l principio bá
siCo de la responsabllh!Kd extraCOntractual, y por eBC> el 
articulo 2341 del C(ldígQ Civil dice: 

·~El que l:la cometido un clclliO o culpa que ha iu l erldo 
ll!l.JIO a otro, es obltgado a la indemlli%.aciOn." . .. . 

Se responde por los delitos o las ct!l))M. En aquéllos 
i,mpera el do,lo o malicia; en é.stas la taita de prudenci!\, 
ia n~gUgencla, la falta de reflexión en el obrar. Pero loo 
üñoi y laS oú~ dan lugar a.lndemntzaelón, por lo cual los 
autol'e& dicen que aquella. d!fet·encin es puramente psl
coÍo)gÚ:a. 

Ad. pues,- proslgue e.J recurronte-cuMdo en la de
rnanda se t>idló ta decla!&eión de que el Club Colombia 
procedió con int.eneióo positiva do Inferir injuria. a la 
¡1er~ona d~l doctor Vernua, esto es, que procedió con 
dolo a.J nprobs.r ln proposición, no !lizo referencia al dolO 
:;uc vlcl:. el consenUmíento en 103 contratos, y que le hizo 
decil' a.l Tribunal estas pa.lo.bras: 

"BI dolo, por su naturaleza, no se actt\a s ino en !os 
actói. y· ·declal'a<:lone.s ·de la volunl.ad, sobre todo en los 
ccntratos, en VIrtud de los cuales una persona se obUga 
para Con otra a dp, a hacer O nO h 3.Cer al¡:¡una eo~a." 

!ia dolo, que da lugar a la rcsponsabiUélad ext.racon
tract ua!. es la mayor o menor malicia con que se ejecuta 
el hecho lll!eridor del doflo; y URada esta palabra, como 
lo hlw el det¡1nnda'nte, no se puede tomar en un sen tlao 
r~string!do; ~t'no en el runplio y s!gn!flca.tdvo de que el 
p~ocedlrniento del Club tue culposo. Asl se explica 1111e 
el octor, al mismo tiempo que en derer.ho tunda ~u de
manda en el a rticulo ti3 del Código C!vü, cita al lado de 
es~~ cjisposlclón la del o.rticulo 2341, que s ienta el pt!n, 
é;j¡io ~~~ral cie la responsabilidad. Tomar la palabra 
dolo en este caso, en la ·forma limitada en que lo ha he. 
~ho el Tribunal, es marcada lncunn.ción a presclndh· de 
In ~$encla dt ln.s cosas para segu(r tra.s la letra lnanlma
dr. de JOB textos legales. 

"Sacar el dolo de su lugaT propio en el caso de este 
pl~lto, para uevarlo-Mmo lo hace la sentencia .... ni cam
¡;o de los acto~ l! Clc~.laracioncs de voluntad, de que trata 
el a rt!C\llo 1508 (lel Código Clvll, es aplicar tndebidamen
Le est.a disposición, l! de este moelo lo. violó." 

fll-Sll, 1~ sa¡¡¡. a expof\er el se¡undo tnotlvo, _por la ~s· 
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tr~h!l eoncxió.n qu~ t!one con e! primero, p:na dule.; 
luégo a los dos una sola respuesta. 

Dice el motivo que el articulo 63 del Código Civil se re
nere !1. todo hecllo eon el cu:ü se eause mallelossmente 
un mnl a otro. ~ arlímañ;¡s y maquinaciones que lo 
acompaflan y lo hacen aparecer destruyendo el consen
timien to, no tienen porqué tlgurar cuando Be trata de 
llecl'.os a los cuale.s no nn presidido el acuerdo de volun
tado;s, sino que sou más bien actos unllnternles. La ofen
sa que se ln·tiere ,. un semej•wte, lleva consigo el <tolo, 
Y no es uno deeUll'aCión de voluntad, de aquellas <le que 
hal;)la el Código Civil. Es que adem1\S de la C•Jipa con
t!:act.ua.t exiJtP. 1~ r.ulpa tuera del contrato, el dolo, ''como 
In violación de la obligación •ocia! de no otende;·.'1 Y la 
culpa o dolo no contractuales "se refieren . a 1M falt~ 
de dllio¡eneia lnclcl.entales en las obligaciones derlvadu 
oe Ja convivencia social, f•Jera de tcdo pacto contrac
tual." 

"Como o.! TrtbvnRl ln\erpretó el artfcnltl 63 del Código 
Civil e.n e.! senUCio eJCclusivo óe que el d olo vn siempre 
aeorn;:tllado de la maquinación lrauáulenta o do la ¡¡r
\eria o embuste, sin parar en que cuando se trata de cul
pa extracontraot\oal, la culpa lata se confunde con el 
mismo dolo. y c.s fuente do reparación, violó dicha dls• 
po•ición por interpretación errónea. 

''En otras palabras, el Tribunal Interpretó el 1\rtlcull> 
63 como si se ~ratara de convenciones, y ha debido ha
cerlo relaclcm~nC:olo con la culpa extrs.contrRctnl\1, on 
unA forma que consultara la justicia, y diera ocasión al 
doctor VernRta para volver por los fueros de su honor 
ccncuka.do, visto como está, que axtracontractualmante 
culpa lc.\4:1 y dolo tienden n confun!flrse, y qu~ en la cul
pa e~t•,raeontra.cte~al hay una presunción, como d icen 
lo.s a.u!.ores." 

En segulda hace el recurrente una reseña de los ele
mentos que acreditan la vengan2a, que, seg>L>t lo eattma 
él, ejerció la J\Ulta Directiva del Club contra el deman
daute. 

se con.sldera: 

Afirmó el Tribunal que el dolo, por su naturaleza,. no 
3e octú!\ .sino en los actos y dcclo.raciones de In voluntl)d, 
sobre tcdo en loo contratos, y exige el empleo de nrtcrlas, 
rn;¡,qninaclone~ o a rtillcloa; que para la prospc¡·tdad de 
la acción ejercitada debla constar plenamente que el 
.procedimiento del Club con Vern8.l!a había sido con esta 
o::as~ do l)ledios, y que, en caso a firmativo, se le llnbia 
causado el <l~<lío cuya lndemrüzactóu peralgue; · y qu~ 

cumo la Junta Dtrectlvp, obró ~In acudir a Wlle& me<llll:l, 
antes bien, "ajustandose a las reglas conslgna<lu en lo 
Que. puede llamarse su ley f¡mdamental, que son sus e&
tatnto>l," no aparP.cla. acreditado el dolo, y · ¡a. <temau 
Cl,a quedaba dP..qprov!stll !le l>Jl<)yo. 

Jl:~t!.mn. la. Corte. que el Tribunal. al a~ev,rar que el dolo, 
f><Jr "'' nn~urnleza, no ~e actúa sino en las declaraciones de 
la. voluntad, aobre todo en los contrato~. se rdirió al lla
mado dolo coqt.ractual, con ~v.ido del extracontraetual. 

En la rana P.Xti'ACOntractual t¡U~. r.omo e.~ ~1\bíd(l, t.nn
slste en Inferir un perjuicio a otro (perjliicio nat.ural
mente ·distinto del que produce la inejeeueión de UJ'la 
obligación contractual), hay que lnqu:rtr si ta.l perjuicio 
~e causa. por mollcia e intención <le dtoñar, o npcnn.s por 
omisión de u¡uoU:u precauciones que la .prudencia ~ebe 
inspirar a. todo hombre diligente . En el plimer caso exis
te dolo, es decir, la Intención po.si\iva de oen.slona r InJuria 
a la pem>!l~ o propled!ld ~ !!l!!l Jnd!V!(1uo, ~In c¡ue PBX11 

.. 
ello .<ea de suyo necesario el empleo de artltlclos, tram
pas y maquinaciones . . SI el hccno es Ilícito, y cometido 
con lntenct(m· de dañ.ar-est.ablece el atli~ulo 34 de la 
LEy 57 de 18S'7...:..eonstituye un delito; y que en matarla 
chil puede ha~r (joto e:ttracontractual, lo enseflan va
rias dís;><>s)eiones del Córti,go do la materia, como los ar~ 
ticulos 299 y 1357. Con rcforcnc!a. el primero, por ejem= 
plo, nadie ignora que no e3 por razón <le contra.to como 
e l padre admlnlstt·a los bieM~ del hiJo de familia, y, sin 
étnb3l·go, el Código admite que en el ejercicio de la ad
mini>Lntci(Jll, qu• proviene ele la ley, e3e padre puede 
ll<~gar a hacer:$0 res))ou~al.>l~ de dolo, por lo cual incurra 
e1i la sanción de podér perder la administración. 

Por Lanto, como en la ocurrencia que dio origen a este 
pleito no se t.rRta ~e un•. fnlta contractnal, el senten" 
ciador aplicó Indebidamente el nt·l;lclllo 1508 del Oódlgo 
Cí•il, que se 1·enere en e~peclal a <licha faltl\, e in tet·pre
tó errónes.mente el· ül~imo Inciso del articulo 63, 1\l ex!-
3'ü' p:u-a.toda Cl3.se de dolo el empleo <!e :nedios mltlclo
sos,· o.rtcros, cte. 

EmpeTo, ~..sto ~olo no seria !noUvo suficiente p~ra infir.
me.r.el tallo, pucs .quc &i la falta 3ttlbulda al Ciub Colom~ 
bia no fue conietida. no habrla ·fundamento jurídico para 
coúdeuario·, a pesar del error del sentenciador. 

. En ·el tercer moetvo ~e iu~lst.t. en acusar este párrafo 
ne la sentencia: 

"Para (lue la A.ccíón ejercitador proceda, es necesario 
que ccm~tc de ¡nodo pleno lo siguiente: 

"1' Q11c el procedim.lento del Club Colombia, respecto 
del actor, haya consi¡;tido en arteria;;, ma<tuinaciones, 
traiJlPa.l< o artificios; y 

"2• Qu~ en caso de ~¡, as!, se le causara por ese medio 
el daño cuya indemnl.zadon h.a demandado." 

Ex¡>one el recurrente aue un cuasidelito o culpa se ve
ri fica muchas veces sin que Intervenga ;a voluntad del 
respon,sablc, y mu~h<IB qutz:l .conlra csn voluntad. 

· . ''Si el Tribunal hubiera nnnlllH>do eo.o precisión la de
ma.!)d~, · llal¡ría eneontra<lo que la entidad demandada 
•i.ecutó un hécho iriiu•to y culpabJe, porque ef hecho de 
·ln(etir w1" injuria se tladuce en hacer un daño a otra 
petsoiuL, y" ·por<! u" se le · prive de bienes materiales,· ya 
porque se le cau~elt daflos en .su 011(1\0i~mo. o porque so 
¡'¡¡, lesione en ~u horira y r=a. Situado eh eate t .. rreno, 
el ·fall.ádor habrill vi~~o que la parte .demandada e• · r..s
·r:unsa.l:>ic de culpa, por )'lnher n!endido al actor sin causa 
justa eri su patrimonio moral . Ahor~ bien: la Intención 
d.Í inferir ln!ui·l9, do hncer un ~a~o •. . <n manifiesta por 
un heeho claro y preciso, que •e vP., que ! e oye. sin ne
ces.idad de que semejante hecho so verifique con engaño, 
osrucias, 'rampa.s, cte .• puesto que al ofendido se le · cer
cena m patrimonio muchas veees .sln q ue esté presente, 
Ó se le m.>ltrala ~tl cuerpo cu11ndo él no lo pl:nsaba, o se 
le er.rosti:a .nn de!ect.o (!l\C no tiene ·y le 11\eré su· pa~r!c 
rnonío moral, Si!l que él o,slst~ ¡¡ la. .eJecución de.l hecho 
culposo. Para. cleci< que un hombre eorr~cto no es ca
Unllero. no ~e necesita Obl'tlr con astucia ni artiflcioe: 
bas~a el ultraJe agresivo y -fl'&nco, verificado por una per
·'ona, laltando a las leyes de la decenei>L socia!, para q\le 
se cumpla la ditllmnl\i(on ; J)ara que se cumvl~> la herida 
a la repa;,ación d•l hombre lll~ra)A.do. 

''Pretender que no ~e· verifica una injuria sino por 
7!1edio del etlgaño, de los artlflclos, arterías o maquina · 
clones, es desconocer totalmcnt.a la. manera C9mo tn in
inl'la o el :nsnlto !se producen , puMto que éstos se cum
ple•t a es;>aldas o sin la anuencia del injuriado o hmtl
taal>, y, por cw!1;.i~uiente, no h ay :1eteSidaá de usar de 
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k•s elementos artUicloso.s y engaiiOSOII, Que tánto se em
pella en eldglr el Tribunal tallador. Como éste creyó 
que no puede cometerse W1a culpa ~!no por medln <te los 
engaflo~. t~ampaa y maquinaciones, cometió error de de
r€cbo, y violó el articulo 63 <!el Código Clvll, por inter
P1etnción errónea." 

Se coll.!ldera ; 

Prop.immcn tc el TriiJWlal no dilo que no se:1. dable co
meter una culpa slno por -mecllo de engallo, trampa.s y 
mat~ulnaeiones. Afinnó c¡ue como Verna:oa le imputa 
dolo a la Junta Directiva, y el (IQlo ha menester el em
pleo de los cltadoa mediO>; Lortlceros, el procedlmlenLo del 
Club ha debido consl>ltlr en ellos, y en cru;o <le ser asl, he 
.:ebido c~>u.sár.sele al nombra.do setlor el <lal\o cuya In
demnización pretende. 

En el aserto aet sent.en<lin!lor no se descubre, por tan
to, la errónea tnterpretaeiOn del articulo &3 del Código 
Civil, en los términos generales de la presente a.cusaclOn, 
sino en el mismo sentido especial <leclarado en los ante
riores motiv03, o sea. en cuanto aquél estimó que el dolo 
requiere slempro o per se el empleo de nrterias, tram
pas y maquinaciones. Empero, este error, como ya se 
apuntó, no es suficiente para Infirmar el fallo recurrido. 

En el cuarLo motivo se impugna este oteo párra.fo de 
1~ sentencia: . 

"Según lo dice claramente el !lCtor, la causa de la res 
pon.sabilidad c¡ue Imputa o.l reo, C$ el <lolo que le atribu
ye por haber o.probndo una proposlclón de que trata el 
hecho cuarto, de lo cual no deja duda el haber pedido ·se 
declare en .primer término que la Ju11ta Directiva del 
Club Colombia 'procedió con lntenclón pos.íl.iva de Infe
rir injuria a mi per~ooa (la del actor), es d~lr, que es 
responsable de dolo. al aprollt\T y hacer p\1bllca la pro
posición Que me rue tra.n&cr1ta .' 

"En la primera petición de la deme.nda se solicitó se 
ácciarara que el demandado procedió eon Intención po
si~lva de in!enr Injuria a la. per$0na del actor. El Trl· 
loun al lúzo mal al no analizar le parte prtnci l)al de la. 
proposlelón (que la J anta llabla procedido con esa tn
tenclóu posil.iva). y limitarse al examen de la ex
presión resporn~able die dol<~, PQI'Qlle con esto ae¡o 
t:e decl<llr sobre toda la cuestión propuesta. Ha debido 
entrnr en el estudio de la parte prin cipo.l do la proposi
ción. y as! se hublero llerll<lo al resultado "potecldo par 
el demandante, puesto qu~ se hftbt la visto que el oro
ceder cDn Intención de totertr 1n)urla a otro no requiere 
astucia, trsmpas. arlUicLos n! maquinaciones. 

"Al dedicarse ol Tribunal ex.clus!~amcnte a an~li1.~r la 
eRpreslón accesoria respon• able do <lloto, aplicando rigu
rosamente la termJnolofJ1.a usada en In dem8llda, sin co
ordin~>r todos Jos hecbi)S, pruebns y fin de la demanda, 
no decidió sobre toda ia cuestión matelia de la petición, 
por lo que cometió error de derecho, y violó directaruente 
lu• art.ículos 337 y 843 del Códi&o Judicial." 

Se considera; 

Piensa la Sala que en la i>etlción primera de la deman
da aparecen como slnónlmas les el<presiones ~r&cediá 
~on i.ntcnchin postt;va elle Inferir •nJurli< " ¡mi persona, y 
es resp&nsablt de dÓlo, y, por >i;anto, pa:ra el sentenciador 
era !o m!aroo examinnr la uoa o la otra.. 

No surge, pues, e l error ele derecho en el sentido en 
que se acusa . li:l error cometido, para e! cual en c!erti\ 
manera tUo ple la relativa tnlta do claridad, estrib~>, como 
ya se dijo, en haber ereldo el Tr1buna! que e! <!OJo exige 
Sie¡npre el empleo de maqulna<:lones y artificios, sin h,a-

cer la debida alstinción entre el cGntractual y el extra
contractual. 

Ent.retanto, con el IL>t de desechar el presento motivo, 
basta tener en cuenta que, según conocida j l:l'l&llrurten
cia, el quebrantamiento del nrt!culo 837 clol ~>ntcrlor Có
digo Ju<lictal no sumtnistrn campo para la casación: d!~ 

cho articulo, en erecto. no era otr a cosa c¡ue una reco
mendación re.'!IJCCto del criterio q ue debla guiar a l J uez, 
y su tovocac!ón en a~traeto no releva al recurrente de 
1" obligación d~ demostrar los punl.oa vre.;ll;us en que. 
pOr error de hecho o d~ derecltu, el falla.dor .¡e apartO de 
ls. verdad de los heChOS. o ViolO <lot.enn lnadas dispoSicio
nes de la ley sustantiva. Cuanto al artiCulo St a Oel pro
pio Código, su tnrraccldn 113 de ser tratada por u causal 
segunda ae casaeió.n, o, meior dlcbo. si el Tl'lbunal clej6 
de rerolver a lguna cuestión que se ventiló en el debate, 
b pretermisión es materia ele semejante causnl, que no 
e~ la. que ahora alega el a\Itor del recurso. 

En el quinto motivo ~e manifiesta q ue, con arre¡¡lo al 
art.lc!llo 2341 del Códi~o Civil, todo el que ha. eometiOo 
un"' culpa que ha. inferido da.tlo a otro, es ollll¡¡ado a la 
ioüemni~aclón; principio éste apl!came a ln.s personas 
nat.urales y a -las mora.Je~. 

La Junta del Club tocldló en una culpa grave al ex
pulsar al doctor Vernaza, .sln que éste hubiera cometido 
una. falta que diera lugar a esa pena, Como la bo.se do 
J.¡ proposición por la cual se le expulSó Cue el o.sunto oon 
Palaclo.s, a.quella Junt~> ha. debido prímcro ver s! o! doe
tor era responsable de la falta c¡ue l e mereciese la ~a.n
ción aplicada; porque resulta grandeMente injurioso q ue, 
siendo las diferencias coa el Aeñor Palnclos las que suml
nl.siraron m~rgen a !1> propoalelón, aquél tuera .sancio
nado, y la conducta tlel abogado <le don Victo•, doctor 
Borre ro, nú. 

Cuanc:Jo el ·Club aprobó ~u proposición, creyó quP. ~11 

proee<Iimient<J lo (acusaba) e.scudalla el articulo 26 de 
!os llamados estatutos d• mll novP.cl~mt.o~ vcmMdós. que 
d ~termina cuánoo 3e }liP.rde el ca~áct.er cte socio, y cuyo 
mu neral 4' se contrae al caso de que se violen los dieta· 
dos del !lono~. la mor:ü y 1" cabD.!lerosldad . Par:~. aplicar 
esta causal 4' se necesita, conforme al arliculo, solicitud 
d <. va.rl<lS socios y unanimidad en la J IUlta Dlreouva. al 
cc-n&idcrar ci asun\o. 

La dfsposlcl6n a que el Club Colon>bin se acogió carece 
de fucrzu. porque figura en un articulado que llamn esln
t utos, pero que en realidad no lo aon, pues pa.ra que pue
d~.n tcne1· tuerza de tales, deben ••r aprobados pot el 
Poder Ejecutivo, según el articulo 6$6 del Có<IIBO Clv!l 
;· el Decreto número 1326, de IS de septiembre de 1922. 

En el afio de mil novecientos veinti.slete l'e&lan en el 
Cmb lo.~ esta~tutos aprobados por el Poder EJecutivo en 
mü novecientos vel·nte, y su articulo 11 establece: 

•·se pierde el car:icter de socio activo o tc~nsoúntc .. ... 

"4' Por violación de la• leyeo c¡ue Imponen ~~ 11onor y 
la caballerosidad.'' 

Para que la Junta pudiera dt>clarar perdido el carác
ter di! socio por dicha causal, era neCe$arla una cllspo
!lctón aprobada en dos sesiones distintas y por unani
midad de voto.s, El certificado expedido por el Mlntste
¡·io de Gobierno prueb~> que, de mU novecientos veinte a 
mi! novecientos veintinueve, sólo fue ron aproba.dos por 
t·l Ejecutivo los príml~ívos estatutos de mil novecientos 
veinte y !as reformas que constan en el acta de !a ARam
biea General de socios, de velntl.séls éle mayo ele m!i no
ve•lientos vej.ntj>;lcho. D~ ~(!erte que e! qr\i~q¡q 26 ~~~ IQS 

(' 



GACETA JUDlCIAL 543 

llamados estatuto~. aprobado.s en las sesiones de diez y 
siete de jullo y tres de octubre de mil novecientos vein
tidós, no existe, y la' Junta del Club procedió fuera. de 
toda norma y de tDdo d erechO al aprobar 1~ propoBíción . 
La única norma que el Club podla. haber tenido en este 
co.so era el articulo l! de los verdaderos es tatut os. Hubo 
de parte del Club negligencia , c.lescuido para obtener la 
a.probación de la re!orma de lo.s estatuto~. y hubo una 
grave imprud~ncia, un desculelo ¡:ravlstmo en la Jun\a, 
esto es, comet.t6 culpa grave al apiJcar al doctor Vemaza 
un procedimiento ins61ito, Que no era estatutuarlo . 

Hé nqu1- contioüa el recurrente-un caso concreto, en 
qoe la creencia de qne se ejerclia un derecho, c\141ldo 
ét!le no existe, es cnuS11 de rcsponsabWdad ci1'11, porquo 
indica descuido, lmpe.rtcia, la ·falta de precaución que 
un hombre prudente pone en sus actos, lo que eo oufi
c íente para d etenñinar la re~ponsabllide.Cl cl'vll eruaeon
tractua l. 

.sea una c1·ccncla de que se ejercHaba algún derecho, 
seli un abu•u o un exceao <le !unciones de la ·Directiva 
del Clob, es lo cierto que el procedimiento de ésta fue 
doloso, gtnvemente culposo, y, por ende , mente de res
ponsabilidad y ele Indemnización . 

Al doctor Vernaaa se le Infirió un dllño mayor que el 
que causa la. tDJme nta al aba.tU' 1113 mont añas, o .el alud 
ni arrollar, cuando a su pa.so ae opone un dafl.o en el ho
nor. La caballerosidacl es por te de la propiedAd moral 
ao· un individuo, porque lo q ue distingue esa cualidad es 
h ·hidnlgula, la gcncros ldacl, el comportamiento dlgno, el 
pundonor. Un eota'(lue a la reputación de una persona, 
slqulcra sea a su consideración, es un dní!o de orden 
moral. 

¡;;¡; bueno hacer notar o.ue la J unta no sólo aprobó la 
pl-opo¡;Jciún, sino qu•. ¡¡arn mayor escarnio. le tuo en el 
l~gar más visible del Club. 

Como lo advierte el propio Vernaaa, el Club Colombia 
e.< ;rn !>St!!-blecim!ento a que concurren muchos extran
jeros que lleg«n a Ca.ll, y numerosos nacionales que de 
Bogot.li Y de otras partes del pala van a t al ciudad, lo 
cual se acredita con la respuesta .dada. por el Presidente 
<le ese cent ro social :1. la posición 17 del interrogatorio 
respe<:tlvo . Luego si se relaciona eate hecho con la ncLi
\ ud aBumidn por In Junta., al mandar fiJar la rc:wluclón 
dHomatorin, es forzoso concluir que al guna finalidad te
n ia di<lho proccdimlc.n to, llnalldad que no podla ser o~ra 
q¡¡e hacer p(lblica la a rrenta, para c¡ue los vl&ítantea 4el 
Club se imp usieran de la in faxnante med1da , 7 con e11o 
S<> le alejar" 11\ clientela a l expresado doctor, y sobre él 
cayeran el desprecio, la odlo•klo.d y el Qlslamlcnto. Lo. 
fijación en pUblico de la re.soluclón no podta ser· para 
notificá.rae la a Vernata, porque ya. •e le . habla transmi
tido el di a cinco de marzo: era can el tln de dar a es:l. 
medida perver.sa la m¡~Yor trasc~ndencia, para restarle 
clientela. al agraviado, y p•·tvarlo asl de los medios .de 
subsistencia. 

El Tribunal mismo a n rma que a Vernaza se le .hJzo 
daño con In propo~ición. 

No hay para qué entru a demostrar que el dafio moral 
debe de ser indemnl2ado, pues ya la JurlsprudenoiR na
r.irmnl •e hn enfiladr:> bien .por e&te enmlno. 

"¿Cómo va a ser m otivo de duda que u na ofcnsn con
tra el buen nombre de un abogado a quien se agrecJe;. 
clespojándolo de su caballerosidad y enclavándolo en cruz 
d• ignominia en el calva rio · de un centro social de 1m
portanc;a, llenándolo de descr64tto, quo le aleja su .clien
t ela, no debe reparal:'se?" 

En seguida el autor del recurso inserta a llfllnos con• 
c~ptos de tratadistas extranjeros sobre la matarla ; atlr
mf> que, como los perjuicios ocasionados al demandante 
por el procedimiento del Club, fueron avaluados perlci&l
m cnte en siete mll pesos, a esta estJmaclón debió some
terse el Tribunal, y concluye as!: 

. "Ya vimos que el 3rtlculo 23U de.l Código OivU sienta 
el principio d e que todo el que ha cometido un d eUto o 
culpa. que ha inferido daño a otro, es obligado a la in 
demnización. Como el Tribunal prescindió de la aplica
ción del articulo mencionado, al cual ha debido aUje~
S<', lo violó de una manera dlreetG, y la Corte debe sub
sanar el error. 

"También ineidió el Tribunal en el m ismo eTrOr, no 
aplicando el articulo 2356 d el Código ClvU, que es elaro, 
~ que ha debido aplicar al caao del pleito . Lo violó, p ue;¡, 
di rectamente." · 

Se considera: 

La· tramgreslón de log citados a rtlculos 2341 y 2356 no 
puede ser átrecta, pues en parte a lguna. del tallo n iega 
N Tr.lbunal que· el autor de un delito o culpa. que ha pro
ducido datlo a otro es obligado a la. lnelemniZaelón, nt 
que, por regla general, todo daflo Imputable a maliCia o 
negligencia de otra persona ha de .ser reparado por éata. 
· De existir la transgresión, ell~> es conoocuenola. o de 

error manifiesto de heclto en la apt·eclaclón de las prue
bas, o de haber omUido esa apreciación, o 'de b.aber caldo 
en error de derecho en la misma. 

La comisión <le la culpa que se le Imputa al Club Co
i<:m.b!a es susceptible de varias htpótests: la. de que el doc
t.or Vemaza no le prestara a Vletor Pa lacios sn as is ten
Cia extrajudicial ~n ID.$ (liferenclas ·de éste con eaa en 
t.lélad (asistencia que, seglln parece, rue lo que el Club 
estimó o.tensivo); la de que, habiéndose p restado es~ 
asiStencia, no hubiera motivo razonable para o.ue el Club 
ia creyera ofensiva para: él, y ! alta de cnballorosldnd por 
parte del socio VernGza ; la d e que la asistencia. hubiera 
sido j udieial, y ofensiva en raZón de sus circunstanCias. 
punto éste a cuya lnfirma.ctón l e a.ic"na m ucha lmpor· 
tanela el demandante; la de que, en caso de ulsten
cta cxnajolilcla.l o judteial, el Club le hubiera aplicado 
al .!OC'.o ofensor nn C~Utlgo no autorizado por el regla 
men to, o se hubiera e.-reedldo en la 3plluclón. agr eGAn 
dole a ese <!a.SUgo moda.lldades singularmente Injuri osas, 
bien. por rna.lleia, bien por Im prudencia o negU¡ enela. 

· Tndas e.~tas hipótes i.• implican cuestiones d e hec:.llo, 
r¡ne na.t.ural~menté de.ben es ta• apoyadas en las pruel>M 
"duoidas en el expediente, y, por tanto, para llegar a co
noe:er el oa~ác ter preciso de la ·culpa Imputada al Club, 
era necesal1a acusar y demostrar t'n concreto los errores 
e<~ hecho o de derecho cometidos por el sentenciador on 
la estimación de los respectivM pruebas. o la ab.soluta 
Omisión de ln aprecii>Ción . 

Que la culpa atribuida a.l Club no se halla. en el BUce
s<:> material de la expul6ión del doctor Vernaza , ·siDo en 
las (eausales) causas, La justicia o inJus~lcla, y IM clr
c·,mstanc!as concomitantes de ella, lo (la a entender el 
comportamiento de ambM partes en el proceso . La de
mandant.e Bncaminó una porelón de sus pruebas a. uta
b!ecer que fue correcta au conducta. (!e abogadO y aoclo 
en el Incidente antijndictal del Club y el se1l.or Vlctor 
Palacios, Y la demandada, a su t urno, se esforzó en acre
ditar la lncorrecel6n de aquella conducta y su c~raoter 
ofenslvo par-a el centro de que el doctor Vernu a era 
miembro. 
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E~ que, en v•rctacl •. la culpa de que se sindica al.Ciub 
no fue un h•cho espontáneo ~Ul/0, sino un hecho re1lejo, e~ 
cl~c11·, oca~iunacio .por un ProCeder del doctor varna~o.. 
en cuya slgnltlcación moral discrepan IQ.>; contendores. 

Tratándose, pue.•.-se ¡·eplte-de cuestiones de heciiQ, 
era ind!Si>f'mable pre.~ontllr el problem" por el aspecto 
de la.· apreciacl6n ·que el sentenciador hiciora. de las prue
bas en concreto-error manifiesto de llecho, omisión de 
la apreciación,. error do dcrccho-eon el fin de que le 
fuera dado a. la Sa.la Investigar si, por obra de a.lguno de 
tales errare~. incurrió el fallo en la acusada violac16n de 
le~ llr(.feulos 2341 y .2356 del Código Civil. 

He aqul porr¡ué no prosp••·o. el cargo de violación di
recta de éstos. 

(La objeción relativa a que los estatutos de mil nove
cientos veintidó~ no uan tales, por no haberse sometido 
a la aprobación del Gobierno, ~era estudiada. en otro 
motivo). 

En el se.xt.o se manifiesta que la Jun~a del Club Colom
bia, al apmb~r y publicar la proposición contra. el señor 
'l[ernaza., ~o:nctl6 una cul¡:ua, que ha inferido do.ño mora.! 
~1 agraviado, y que obliga a la entidad eulp¡¡blc a.1 resar
cimiento. 

No define la ley .qu.! se" culpa; mas de los articuloo 
3:1 de la Ley 57 de 1887 y 2341 de! Código Civil, se des
prende que ella consL~te en un hecho que causa. daño 
materia.! o moral en la persona o en los bie•I•S de otro; 
neeho voluntario o nó, pero que da, "'n todo caso, derecho 
11 la persona ofendida para solicitar la reparación de los 
P~rj uicío~. 

No es necesario Que la culpa sea. cnmet.ida en virtud 
t;e un contrar.o, . una vez que la. C.\\lpa extracontractlllll 
también e~ fuente .de oblrgaeiones, con a.'rreglo al citado 
art.IC\ulo 34 de la. Ley 57 y al 1494 del Código Civil., 

"Sucediendo que tanto Wl delito eamo una culpa pue
den cometerse sin convención, e.~to es, que e.s obra ge
neralmente de la Pel'sona que cause el datio, sln que in
tervenga para nada. la :per~ona damnltlca.da, por no ha.
~(•rlo entendlcio así el Tribunal, siendo Que la culpa da 
¡¡rigen a una obliga.c!On, que consiste en Indemnizar ~1 
dm1o que con ella 8c causa, violó ln• artioulos 1494 y 2341 
éel Cóc!1go Civil y 34 de la LP.y ~7 de 1887, par no ha.berlos 
aplicado al pleito, siendo el caso de aplicarlos, y cometió 
error de derecho al con•iderar que la culpa no puede ej •· 
cutar::;c ~tno en lns convcnelones, siendo a..si que ella.. 
Mo>ndo e< f\tente de obli¡¡aclones, es generalmente obro 
~l:icamente C!e la vohtntncl de la parte q\te la comete." 

se considera.: 
F.o este motivo ~e reiteran cargos ex.puestoo en otro~. 
El sentenciador no sentó en términos ganerales que la 

culpa. apenas p·•ede ejecutarse en las convencione•. sino 
que su error ha dimanado del olvido del dolo ext.racon
ti-actual, olvido que lo· condujo a. la. interpretación inde
bid!l del articulo 63, lnci·so final, del Código Civil, y a la 
aplicación inconducente del articulo 1508. Empero, ya 
•e dijo que este error i:lo alcanza por si solo a producir la 
laflrma.ción del íallo. 

Tocante a la violación de los articulas 1494 y 2341 del 
Código Clvll, y ~1 de la ~Y 57. de 1887, obsérvese que ella 
no 1!)1. podido 8et directa, sino !Itclll·ecta., y que, .por lo 
liJi.!lmo; ·¡, imp\lgnacl6n ha debido plantearse en el Mis· 
rilo campo de los hechos indicado en 1" respuesta al mo· 
tlvo precedente. 

En el sép~imo, se refuta. este paso de la sentencia: 
"Siendo, pues, el tln primordial de la dema.ndn., que se 

declare que la entidad demandada es respon.sable de dolo, 

bast.a ID dicho para calltlca¡·la. de Infundada, por lllás 
que el aetDr hubiera comprobado que la Junta Directiva 
~.pllcó injustamente el muyor ele ~os castigoo (la pena 
oapital del Código oc! Club) al actor Vcrna.Za, por la In
tervención que ~uva en ei asunto en que fueron partes 
el Club y Vlc~or Püaeios.'' 

El fin primorcfiBl de la delli.anda-·repilca el recurren
te· -es q"c se decla.Te que el Club Colombi!l ha. Inferido 
injuria al actor, y que, en consecuencia., se le condene a. 
pagar lo.• perjuicios cau;;ados. Al no haberlo entendido 
a•i el Tribunal, Incurrió en cri'Or de derecho en la apre
ciación de la parte petito¡·ia de la demanda. 

Se eon.•idera: 

El caxgo e" repetición del enarto, y <JUeda conte~tado 
con lo dicho al examinar éate. 

En el otros! que se lee al fin de la demanda de casa• 
ción, se advierte que el motivo octavo expone lo• fund.o.• 
mentas de la. casación de la sentencia., con apoyo a la 
causal segunca de la. Ley 169 de 18116, y ya esta eausli! 
quedó dllucid:i.dll. al principio de la sentencia. 

En el motivo noveno se acw.a la .s.entencia pol' apllca
c;ón indebida de lo• arMcu:os 641 y 642 del C6dlgo Civil. 

Contornie al articulo 636, los esta.tutoo de las corpora
ciones se'r;i.n sometidos a la aprobación del POder Ejecu· 
~iv!J, y el Decreto nllmero 1326, de 15 de septiembre de 
1922, exige que las reformas de aquéllos ·también ~ean 
aprobadas. La .simple Interpretación dP.l artíC\110 686, 
ÚP.v!i a La conclusión de que las reforP\as asimismo deoen 
ser aprobadas, pues si asi no tuera, podrta t:l.ciltnentu 
fundarse una sociedad que el Ejecutivo encontrara. acl
mtsible, y luégo en la.s reformas, dictarse normas que 
pecal'!ln coñtra l.o. ley, IM buenas costumbres y el orden 
público. 

El error del Tribunal al estimar como estatutos del 
Club la.'! reformas de mil novecientos veintidós, lo llevó 
a. decir en la sentencia que éste dictó francamente la 
r~olución del cuat.to de marzo, "ajw.tándo~e a lM re
glas consigu.o.das en lo .que puede llamal'lle su ley tunda.
rilcnta.l, que son los esea~utos." La única norma que el 
cfub podia teúer era el¡,rt\culo 11 de los estatutos de mil 
noveCientos veinte, y el error al prescindir de ésto.~ para 
aplicar el articulo 26 de los pseudoe.•tnto1tos de milnove
ciimtos velntldó~. hi7.0 que el Tril>unal violara el articulo 
461 ñel.Códlgo Civil, aplicándolo Indebidamente. Si el Club 
Colombia tenia sobre sus miembros el derecho de poli
eir eorrecclonal, era en vlrtttd de sus estatutos, y sl és
tos no exlstlan, mal podría .o.quella corporación e)ercer 
el ·derecho pollcívo contra uno de sus miembros, ap!ic.a,n .. 
do ur:o. .disposición inel<istante. 

"Como el Tilbunal entendió que el Club se habla amo!· 
dado " sus estatutos para obTar correccionalmente, apli
CÓ Indebidamente el arilculo 642 del Código Civil. ACuso 
In; seni.encia. por esta aplicaeión 1nlleblda de los art1eu
los. 641 y 642." 

Se considera.: 
Los primitivos estatutos del ·Club Colombia. tueton 

acordados. el tres de febrero de mü novecientos veinte, y 
el Gobierno los. tuvo a la. vista para. dictar la reaoluclón 
de siete de mayo siguiente, sobre reconocimiento de la 
pcl'Sonerla jurídica del mencionado Club. 

En mil novecientos velntldó.s, en sesiones de los dlas 
die~ y sle,te de .iulio y tres de octubre, el Club re!ormó 
a.quellos estatutos. Entre las reforms.s se hallaba lu. ma
nera. de proceder para cleclar3.I que un sacio habla per
didO ese carácter por violar los dictados del honor, Ili. 
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moral y la caballcrosiaael. Con 11.rreglo al articulo H de 
ios "!>Limeros -~~a~u~o•, la proposlolón de expuls ión nc
(:••it;>ba ~·~· avrobad" •n doa sesiones dLittntas, y por 
\•nnnimidad de •uLo•, y ·do con Cormlda d con el articulo 
28 de las re tormni', ~e requitSr~ uulicltud dt varios .socios 
y unardmldad en la Junti DlrecLl v¡c .,¡ comid•rar el 
ascnto, ;¡ero no dus.lldad de sesiones. 

E! Gobierno ex¡;ldi6 e! Decreto numero 1326, de quin
te !le !<1:pUembre de mil ntweclentos vein tidós, so'>re p ro
cedimlen to para las péucrone:; de pc.~onerla J un dica, y 
c.-. su nrtóculo 3• se dispone que la& alteracio..,cs o refor 
mas que se in troduW<Ul n los reglamentos y estatui.os de 
lrw: ~rsouas juri<lócruJ, han · <le ser sometido.s a la aprobo
ción dd Pocl.t.~ · EJecutivo, quien In cone<>deri, sl n.o tu
•i cTCn n aüa. con t r ,.tio a l or<len pUblico, n la.s leyes o a las 
bnenas costumbres . · 

El D9c1·eto; al ten or ael nrt.lculo s•. debia eomen•n.r il 
rt!4ll" '"' wes de&p·Jés de su publlcacf<ln e11 el Diado Otl
elal. y ru~ in~~rtv.do e11 el nn.mero doble 16~03 y 18504, co
rreapondlente al jucve~ veintltnw· ele! m iSmo mes <le sep

. ttembre, por donde su vl¡¡cnula. prlucl~l(> ol v~int!tmo de 
o~.tubte. Las relormaR de lo.s e~tatu'tos del Club fueron 
. tiP:initivameme a.([Optn,das en la soslon del t.re., d.J pro
pi~ octubre. es decir, cuan<IO at\n no regla el Decret-o. y 
rJo a.qut que, en sentir ele la So.la , no tení2.n porqué so
met.c'"(' a. la n.pwbacl(>n eJecutiva. N! vule ~rgumentar 
q\l.e, prc,~ir.rli•;nao del uecreto, de l soio contexto del ar

. tlculo G36 (\el Código <.:tvil A~ ~n,ca que también lns re-
formas de lo3 e$latutos de II\S r.nr¡J!Wntione~ deben pre
sentarse a !a a.probaciún del OoblerJ'lo, r,orfln• no . está 
acu;;ada la violación de este nrM.eulo por errónea. lt:~ter

prr. tación . 
,\hora bien: si las re tormas de mil nQvccíe ntos veLn

tldós, cuyo art.il:ulo 26 fue puesto ~n práctica en .el cll.sO 
<:el doctor Vcrna•.a no ho.bl11n ·men-este r el examen y pas~ 
del Cobierno, t.enle..n fucr•a c~;to.t.u~nrin, y como tál, obll
gatQria., y de co:tl ormldad con c1i11.1 podio. · el Club ejercer 
el d ct-ccho de polio!:> correcclonn! sob•·c •u• mie'!nbtos . 

De aqul <pe n o re• ulte e•~ablecido el qucbtnn tnmlcnto 
t<e los a.rticulo.> 641 y ogz <!el Códi¡:o Civil, en el aspecto 
aicg!l.éo en el ac\ual m9t!vo. . 

Bn el .d~cimo se !mpu¡:na la scntencl~ por error de de
recho en la. a.piecíaclón ée la prueba. 

lQ<pfl:'IP. el recurrente que ese error consiste en habt:t-se 
estlma<lo e.nm o prueb~ la copl:>. ele los estntutoa del Club 
Colomllta, o meior, de 10 que oo l'.a crcirto e.•tntutoo, pc
<:ida por el a.poóctt>.cln d'~ la parte <leman elr.lla, la cual 

. copia, sin ~er exp·?dlrta. .~lqutP.t·a pnr orden <le la pet•snna 
q¡:c represento el C!n b, fne 1.1m!da como prueba.. como 
d<>oum<:nt o autémtlcn. pue~ n o· ele otn . m~>ncro. puede 
explicarse •l cone.o11to rtr.l Tribunal. · cuan do a•cvet·n q ue 
la =esoluciún de la Junta o.~ ftj l\IJtó "s¡ ln~ re:glas constg
nada.s en lo que puede lhun.urse su ley functament.n.l. qu~ 
.sen sus e.st.atutos/1 

La estimad6n Oe tru prueba llevó nl Trlbuna.l a la v!o
lndón del artículo 673 del C6CIIgo Judlcinl. que dice: 

".Son documento~ auténtlcvs . .. ... ... . 

............... . ... . .. 
"2' Loe documen tos, libros do actas, estatutos, regis

tros y <:ata~tros quo 5e h a.llen en lo~ archivos públicos, 
de caracter ofíc'.al, y las copln• au"torlzada~ por los Se
cretarios o em:;>leo.dos respecti'IOS." 

D:cho numcraf 2' t•·ae en t.r" ~~~ Clocument.:ls auténtl
. cos los estatuto~ que se hll.!len en 1M archivos públicos 

d& car8.•!ter ottc!al, y IÓ.• coplas autor!zMt<~ pnr los Se
cretarios o empleados re~pcctlvoi, es decir, rtc los mis-

·LllOS archivo;. Luego ~n prc~<>ncla 'de e~~" d.lllpos lclon, 
1~1 co¡>i&. compulsada· po;· Cl s.~cr~tario cJel Club, que nbra 
$ Colios 4 y 5 del. cuad~wo de pru• bas del demnndndo, 
no.o.~ docum8rrto a-utent.icu .. y bi.,r. puede str apOcrlfo . 

Lct apreciaelén de le ¡Jnt~b<\ cil&da hlr ló lgualm~nt~ 
el •r:.icuu•· 17o8 del Código Civil. segoín .,1 cual, lnstru
roznto público o u.u:.t.nLlco es el a·~tortz:ado con 18.3 so
lt'ltlnldades legales por e l comVt'¡eut.¡ tanclonnr1o. .1!1 
SeerettujO del GJub Cclombln <ic Ca>ll no •s runc.lonulo 
ptlblico. En cambi.::l. e!>ti·e las prm!bas del acl.f.U" e ¡gura 
ta copla ':l.uténtlea ex;::·dilla l>Or ~J MlrdJiarlo de Gobier
ne, :le 1M ·es.t:uoutm de mn novc<:icntos vetn:.e. que son Jos 
wrd&dcros, l ' o lO< eu ales ha debido stlleta.r~ et Club al 
obrar y el Tribunal ¡,1 !<ent.P.ncta.r. Querta asi ¡¡reel!llldO el 
error de dereclio . . . 

Se conolde1-a : 

. Ls.. objeción susL .. uci~lment.e estribo. en que el •cn
tmt.!ador, al ~>dmieír l:i. copia de lo~ e.<talut.os del Club, 
ol:Jtcniña po1· el apoderado . de ést·e, la t uvo como do

. oumanto a·J~éntico. Empero, en pnrtn algur.a del tollo 
se a-segura que tnlts e.~ta\.ttLo~ o 3U co:.>ln ofr~ze11.n semc
.lllllte. cni:i.c~er. P)tdo ·el sentem:i .. dor au·ic f e o c&a com
P.Uloa, e.Stlmandola como si fuera. copia de un !n$tru
men~u pl'ivado, porque los ínst.rwnentos priva dos tam
bién son vmebas, dentro ae las condicloncs legale~ que 
lo~ go'\)!cmllJJ, y •n est• evento el er.ror del fallo se.rla 
a~ distinta lndole . 

¡;:n otros t~mt1nos: el ~imple heclto de q•e un Juez le 
reconozca merit.o proba..eorlo · ¡¡ la Clll)ia dA un lnstru
ntcnto priv:>.do, no sígnilic·a c¡ue lo crea ln~~runt~nto pú
blico o iwtP.ntico, sl bien puede haber en e l reconoc!mlen
~o algún error relaclonaclo con la s tll$DO$iCiones que re 
gulan l~ ilducc1ón y el valot· de los in.~t.rnm~htM prlva-

. Cá.s é.n juicio: · · 
Por esto se· desecha el motivo p~esente, 
En· el undécimo y último, se acusa Clc error eviden te <'•' 

hec ho en la aprecio.1lión de la ml.sma prueba . 
s~ h:;.cc con&lstlr en·<:ue tp.· pr ueba en que el Tr ibunal 
~ ':Ja.s6 ·para <Ice;,;. <;u e ia ) tin;a del Club, a! aproba.r lo. 
pTopoSiclÓn expulsiva di:l d octor Ve:oa za. obró a justán
d ose .a .las f€gl :J.E con.slgnada.< er.. lo que pudlcn~ llama r 
.., su ley fundamental. que son los eo.~tuto.s, no existe. 

· Por la manera eomo. ia COJ>hl Ucgó a loo autos ~· por la 
perso;1n que la ex¡:i!dló; con prescindencia absnluta ele 
~""~~~lli<rios públicos, · se puc<le P.fl rm:u' que no existe 
lci.•lme=>t.e pru~ba.. · . · 

" Rste .,rror llevó ru Tr!btmal a. aplicar los artlculoa 641 
y '642 del CótÜi;u civil, cno.ildo <lijo. que 13 J u.u.La. dc\ 'Ciub 
.liabla obrudu dcutro del dHiecho . .'1.1 acep~a.r ul Tribunal 
¿r.rno prueba la men'cicnnó~ copla., wcurr!ó en un e¡~·or 
.'lf. · dÚ·ccho y en eÚ"Or de hecho evidente, ¡; v!uló los ar 
&tr.a;os 5'U y 642 dP. la obra ,:itada." 

sf. conñidet·o.: 
.Si el Trilmnnl· incl~ó en <:rror al tomar como prueba 

:~ copla ele los c.•tatutc& d~l Clul>, tal como ruc svlicltada 
1 eon~egu!da, el error 110 P.6 de h echo sino. de derecho. 
. "Es de dcreello y no dE.> hct.ilO-h.a declarado la <:ol·te
el· error !!t.: e se cornctt al admitir como pntebM !locumcn
Loe a que iul~an elertas (¡~ru~has) tormallrtac!P.$ IAga
[e>." (Casación de 26 de oct\lbre ele !Ul6, OaoetH. Judtr.tnl, 
tomo XXVII) . 

:Ma., para .que qucdaro. demostrado el error de derecho. 
2ra !lecesario quG el rccvnente citru:a IM d1•¡¡os iclon&8 
c;el Código Judicial, conforme a lns cuules deblan sar pre-
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sentado~ en juicio los estatutos, coll el lln de que :Ptestll
r:m re probatoria, porque c.; claro que si la presentaciOD 
n o se verificó cou :u-reglo a esa~ elispOE!clone.< pertlnen
tf•C., la. copla trait!a a los autos no es pruebo apta, y el sen
tr.nciacio~ erró de derecho al aCApta.rla. 

El rcc ut·reule allrrnll que no exl~te legalmen te la prue 
ba, sin ~ulda.rse de set'lalar Jos textos le~alea qu e l'eglan 
su pruduccló::l en el j uieio, y que, por om!.sión, fueron 
qu~bramados por el falln, ¡• ello e$ Indispensable en la. 
técnica de casooión . 

Stguese de aqli.l que no se h alla acreditado el error ele 
dereeho QUe se atribuye al Trib unM en la apreeiadón de 
la eopi'l. mencionada, y que no se tro.to. en e$te caso de 
enor manl tiesto de hecho. Y como sin de~~conocer cu!l 
ttn>,ba e8ta copia. no es dable ll-egar a. la conclusión ele 
que e.stán violados ID& articulo.• 641 y S42 del Código Civil. 
e: actual motivo n o procede . 

En mérito ~e ICJ expuesto, la Sala de Casación Civil <le 
11: Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de 
la Repll.bllea de Colombia y por autoc·idad de la ley, de
cide quo n o es el caso de !nfirmar, y n o lnflrma. la sen
t e!lc:ia a q·Je se refiere el presente recurso ele casación. 

· No aparecen CO$ta s causada" 11 la parte ro.voreclcta . 
Notífiqucse, có!)ie~e y publlQuesc esta SP.nt.encla en au 

!Uenela y en la Gacela h dieilll y renlii3SO el expediente 
al Trlbuna.l tle s u orl¡en . 

JUAN E . M,\RTINEZ--Tal\credc Nannetti-fiMcis~o 

'J'af¡(r ,\,-Au,;;usto N. Samper, Secretario . 

('.orte Suprema de J usticta-sala -de Casaelún Civii-Bo
!;Olá, dlco: y eebG de segtiemb•e de mil novccl2ntos 
t .... b.to. y tres. 

(Maglstracro ponen te, doctor Juan E . Martinez) . 
Cofia Eva.ngeJina D;plnoss. de Sierra, por si y en repro

scntac10n ae sus m enare.< hijo8 legítimos Gonzalo y Ana 
Dora S'erra, y lo.q ~llores Bl~nce. Maria y Guillermo Sie
na E., de ma ndaron a l seflor Salomóli Gutt para Que se 
h ir-Ieran las .&!guientes declaracion es: 

"a ) Que está resuelto el contrato de compravent a cc
kbrado entre los sellores Ad~;~lfo Sierra. Oaona. por me
(iio d9 su apoderado aefior Ronorio Espino~o. canto ven
dedor y Ql sefior Salomón Gutt como comprador, al tenor 
de la escritura públlcll n(lmero 1944, otorgada a nte el No
tal'io 3' Clo Bogotá, el cinco de novlembt'C de mil novecientos 
veinticinco. del cual contratu fue materla uu.~ ca~a. baj~ 
ele tQpla y teja, junto con el terreno en que esta edtrlcada, 

. sl~u&:la en el barrio ele Chapmero de ~ta ciudad de Bo
r;ot a, c:1 la calle 61, mac-eada. en su ¡:merta JJ<ínclpal con 
r.l numero 20. distinguida con el nomb:e de lll>oro., y com
prendida dentro de loa •illuientcs lindero• : por el NDrte, 
co:>n la calle tll ; pur el Sur, con casa d e Ro.fael MéDd~•. 
hoy de la sc11orit.a Baquero Ramfrez, hli ll de Antonio 
Baquero; por el Orient-e, con terreno de Mateo s~mudlo, 
lw:y ele Tumas o Manuel Abello, y por ~~ O~cldente, con 
rer.rcnos cl'e Clro Vargas y Franc it<Cs Hcrr.era . 

''b) Que debe restituir el &et, or Salomón Gutt dicha 
. ~~S:l a los demand.ant~s. dentro del U.rmln o de t res elln.s, 
· y p3glll' dentro de seis días los frutos que el c:><presado 

•eñor 011tt haya percibido de la ea;¡a, mO,s los que h u
b:eran · podi!lo peo-clbtrse con mc<Uana act!Vida.d e lnte 
ll11:enela . 

"e) Q~e si el demo..ndndo Outt ha eno.)cnad0 la casa, 
· te condene <l.l.setlor Salomón Outt a pagar a ra sucesión 
por ca u>a de mue~te del señor Adolfo Sie rro. Oaona, y !1 

1• socle<lad CO:J.yugol Sieua-E.splnoosa, 1Uqu1das, 10 que 
~~.l;:a la casa vendida. al Uem;>o de la resoluelón. y los 
pe•·JuleiOB rcspectJvo&. 

1 

"~) Que deben ser co.neelados Jo~ reglsLrus de la. escr1-
t<; ra número 1044, ck cinco di> novlenll..ore de mil n ove 
c:enfos veinticinco, otorgada -.ntc el Kota.t·io ~· de Bo
¡;¡otá .'' 

LDS hecho~ del libelo son estos: 

' 'J'rim~ro. El señor Adolfo Bí.ert'a, por meilio de su a po
dera.do Honorio E$pínoso., v•~"\<lió al .seiíor Salomón Gutt 
"' <~Ha denominada Dora, específica dQ ya. por medio de 
ln. escritura publica nllm.ero 1944, de Cinco de noviembre 
de mil novecicnto,<; velnt.iclneo, otorgAda ante el ·Notario 
3' de ~otá . 

"Segundo. La venta se hl~o por el pr~t.i(l de t.rece m11 
peso& ($ 13,000) m~;~nccla wrt1ente, que el comprador G\ttt 
s6 obligó a pagar Mi: un mu peso-s (~ 1,000). de contado ; 
sie~ mil pesos ($ 7,000), valor de un crédiw hipotecario 
~ favor del Banco Hipot;;.r.o.rlo de Colombia; quinientos 
peson ('ii :100). de Jnter~scn él e c~ta oblllg<l.ción, y cuatro 
mil quinientos pesos (·> <1,500), en el valor de n ueve lotes 
d• te.rr.,no. situados en el punto denominado &lquerlas 
<l.c b:. Fragua, Jur!Sdiccl6n ele los 'MWIICiptoo ele Bogota y 
Basa. con una CAbida. t otal de cinc\lcnta. mil ;ent!ocho 
v¡;rQS cua!lradas (50,028 v. c.), y s.linderactos c(lmo se ex
presa ~n l:t citada esc rlturll. nún'lero 1944. 

' 'Tercero. E! comprador So.Jomon Gutt. n o ha cumplt
oc con la obltgae!On que contrajo, de entregar material
mente los lote~ de terreno de que habla el b"cho a nterior. 
!•lll:ando a su obligación prindpo.l que cc.mtr aJo com~ 
compradnr, es\o es, paga r el precia con venido <11! la finca 
c,>mprada, y esto hn cau•ado v<trloB J)erjuici~ al ven
dedor. 

"Cuarto. El r.ompraclor SaLomón Gut.t entr o en la po
sesión de la fl.nea comprada deSde la fecha. de la el>Crl
tt:ra de ven\a . 

"Qulntu. El vencleclor, se11or 1\dolfo Sle!rra a aoua, mu
rió aej ando cónyuge sobreviviente, seiíora Evangellnn 
P.s¡¡inosa de Sierra, y cuatr.o hi jos le¡¡itimo.•. llamAdos 
O ulllerm!). Blanca ~art:~. Gonzalo y l\na oora Sietfl! 
E!>plnosa. 

"Sexto. El j uicio de sucesión ¡¡or causa de muerte del 
sdlor Aclolto Sierra Gaona est.:i radicado y emsa en el 
J .-z;gado 6' do e.•te Clcculto, y en ei!!'J j uicio se reconoció 
e lo ••flora Evangelína Espinosa de Sierra como cónyuge 
sob:eviV::enLe del señor AdOlfo Slerr~ Go.ona, y so declaró 
h cred¡,rCJs a G uillermo. Bl~nca Mnrla, Gon7Glo y Ano. 
Dora Sierra, en s·J carl1.cter de llijo$ Jegltimos." 

Admilído. la demsnda por el J uez 3' en lo r.lvll del Cir
cuito de Bo¡¡o~a, el seil.Or Ou.tt n o le illo cnntesta<!ión; 
Mro ma~ tarde su apod~rado propuso lns excepciones 
J)<.rentorilUI de c•"npllmlento de la obltgación y falta de 
acción. 

mn la &eutencla de prlm.eru instancia, pronunciada ol 
tres ce noviembre de mil novecientos troint:. y uno, se 
di~ puso lo sl¡¡uiente: 

" t• ND eatl\n Pl'Elbadas las excepeiOilcs perentoria~~ 

p:opuesld\s . 
"2' UcciAr~se resuelto el contrato de eomprannta ce

l~bo·aclo entre fos sefiores Adolfo Sierra Gaona, por mediO 
~6 su s.poderaelo señoc Honorio E~plno.sa, como vendedor, 
y el señor Salomól'l, eomo comprador, a.l Lenor l!e la e.•
cr!tura puóllca número 1944, otor¡¡ada ante el Not.sttlo 
;;·' de Bogotá el cinco de noviembre de mil no~r.ientos 
veinlicinco, al cual cou:LratD Cuc matetfa de una ca..a 
baja. <le lapla y teja, j unto con el terreno en que es~ 
eólfiC1:lda, situada en e,J ban1o .Oe Cha)iinero de esta 
elnctAd de Bogotá, en la calle fil, mru·cada en su pucr-
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la extct·lor con el número 2!), d is tinguida con el nom
bre de lllora, y alíndera<la as!: por e l Norte, con la ex
l"esada calle Gl; por e l Sut·, con "'la r <le la casa de Ra
!ael Méndez. hoy C:e la sefl.ortta Baquero Rarnlrez, hiJa 
de hntonio Baquero; por el Oriente, con terreno de Ma.leo 
Samudio. lloy de Tomás o Man·Jel Abello. y oor el Occi
dente, en su mayor parLe, con t.erreno <le Clro Vargas 
l' el .-..,tu, con propleGad <le Francisco He.rre.ra . • 

"3"" Condéna.;,: al demandado Salomón Outt a res~1tu1r 
Ji · c::.sa, anteriormen te demo.rC4da., a ló.s demandantes, 
<:irntro del término de sei, dla.•. y a pagar los frutos, no 
so;ament.. 103 pereiblc203, ~lno los que el dueño h ubiera 
podido percibir wn 11:edlana iuLellgenela y actividad te
nie!1llo la cosa en su poder. I¡(ualmente se condena a \os 
demandantes a restit-uir a Salomón Gutt la parte aue 
éf,~e hubiere pa.~aüo del precio, y sus Intereses . Los fru
Lu,, e in\ereses lo son a partir de la fechll en que se cele
bró el contrato . 

"4' Cancélese el regíotro do :a escri~ura número 1944 
' . ' ce ctnco de noviembre de mil novecien tos veinticinco, otor-
g¡:_!la an~e el Notario a• de Bogotá; y 

"5' Nicgase Jo pedido t.n P.l punt<J e) ~o la demanda. 

"Los fru~os serán e$\·lmaclo.s en juicio apar~e. donde se 
discutirá no la obllg&clúu, ~l.nu ~u cuantfa." 

Apelaron amba.s parte$, y el T ribunal Superior de Bo
gotá, en sentencia de treint"' do sept-Iembre de mil nove
cientos treinL" y d<m, ln.lló a$! lo alzada: 

"1' Declárase resuelLo el contrato de compraventa ee
lr.b!ado entre los :;cñorcs Adolfo Sierro anona, por me
dio de su apoderado, seflor Honorio Espinosa, como ven
dedor, y el sefior Salomón Qutt, comD comprador, al te
nor de la e•erítura número 1944, otorgada ante el Nota
rio a· de Bogotá el cinco de noviembre efe mll noveelenteJ 
veineicinco, el cusJ contrato rue materia de una ell.'la 
baj~ de tapia y rej a, J :.Ulto con el terreno en q1:1e está. 
edificada, altuada. en el llar.clu de Chapinero de e•l.a ciu
<lad de Bo¡,¡ot.a, en IR ~alle 61. ma.rcnda en su puerta ex
tulor con el nQm cro 29. ciJ.stl n{lulda con el nombre d e 
llora, y sJinderllda a81: por pJ Norte, co:'l la exjlresada 
e:,u .. 61; por el sur, eon SOlar de la casa dP. Ra.fael Mén 
dc,;, hoy de !;¡, !IP.ñn.tila Bat¡uP.ro Hrun ll'f'!.!, hija de Antonio 
~qucro; pnr el Qrich le, con terrcnn de Mateo SamudiO, 
hoy de T omás o Manuel Abello, y por el Occidente, t>n su 
mayor parle, con terrenos de Clro Vargas, y el resto, con 
)>!'opiedad de Fm neisco Henera. 

"2~ Condéni\se a l aefi•>r Salomón Gutt n. pt~gar "" lt\ su
cosi6n <le Adol!o Sierra Claon o. y a In sociedad ronyug~<l 

S!en·a Ga.ona-Espin()sa, U!qutaa.<, seto dlM después dP. 
la notltica.ción del auto que profiera el Inferior a la lle
g;~d'a del expediente al Juz¡ado, la suma que se eompntebe 
r~cibió Gutt como prectu dB lo enajenación do la misma 
ca•a a terceros, más lo• frutos producidos por el inmue
bl• duran~e el tiempo en que· Ou tt la tuvo en su POder. 
L;t ~ic¡uíclación de esto~ lt11tos se hará como lo ordena la 
ley proccdimentak 

"3' Condénase a Salum6n Outt a pn~r n. los m!;;mos 
demandcntcs los perJuicios cnus~dos por la rc!\Oluclón 
óel contrato. La Jiqu ido.c il)n de est,oo perjuicios también 
~e hara por el procedimie nto lcgo.l. 

"4' Ni~~ase la petlc!ón <l) d•l libelo de demanda. 
"5' Condenll'<e al d~m:¡ndn<:lo en !M cOlll,as del juicio 

'"""a.da.s en las toa instancias. Ta6ense . 
"Queda en estos t6rmJnoa reformada la sentencia ape

lada.'' 

Salomón Gutt interpuso recurso de casación, que h\ 
Corte adroitló por providencia de veintisiete de febrero 
del a-'to actual . 

su apoaerado presentó. con el nn de fundar el recurso. 
un P.xten<n memorial, que tiene ma.s tra~as de un a le
g~.to de in.<tancia c¡uc de una demanda. de casación. 

·La Sala procurar~ ext raer de e• ta pieza lo que con tcn-
8" cargos relacionados con la na.~ursJezn. del recurso que 
v• a decidir. 

Man111esta el recurrente que es lndlSA:lltlble que en el 
~ ... o actual se trata de un contrnto de permutMión n 
;:embio, que se rige, como lo delermina el articulo 1958 
del Código Civil, por las dtsposleiOnc• referentes a la 
compraven tn, en todo lo que no se oponga a su na tura.
le>:a . Luego en la permutación co.du p:ute es simultanea· 
,.,ente comprador y vendedor: compro.dor de 13. cosa que 
recibe en cambio de la. que dn, y vendedor de la cosa que 
d~ en cambio de la que recibe. 

.t\sí. pt:es, en e~ contrato contenido en la c.sr.ru.ura nt"l
ll!ero 1944, ya citada, Sierra Gaona, de su lado, v•ndló 
~ Salomon GutL. por $ 13,000, la quín~a denomtna rta. ID~>r.o., 
ubinada en Chapinero, en la calle 61, y marcada con el 
número 29, y Gutt, a ~u vez, vendió a Sierra Gnona nueve 
lotes de tierra, ubicados en el P.itio de !La !Frarua, e n Ju
ri•dieclón de Dogotá y Bosa, por la cMtidad de $ 4,500. 
Con el valor de esto,; lotes el demandnC!o pagó 11 Sien-a 
Gaona una cuota parte del precio total de lt\ CQBQ J))or", 
y para completarle till precio, le entregó en dinero ctoc
ti vo la suu~a de $ 1 .000. y se obligó a p~>gar a nombre del 
mismo Sierra, sJ Banco Hipotecario de Colombia, un eró
d!to hipotecario por la cantidad de $ 7,000, ¡u(os $ 500 
G.UI! corresponcllan a los interese~ vencidos Oe eGa obll· 
g~cion, capital e intereses q•1e ya rueron pa¡ados . 

De suerte que el sellar Gutl, en este contraLo, debe con
siderarse jurtC!icamente como vendedvr de Jos nueve lo· 
t~~ de tierra sJ doctor Sierra Gauua, y éste ba <:le ser mi
rado como com;>raáor ae elloo, po r la ca4 tldad de $ 6,500. 

!'..hora bien: comó. seglln lo antes dicho, a la permuta 
s>: aplican las dispo91elon<:S leg:;les de la compra.veute., 
hnporta averiguar la.. obltgaciones de Gutl como ven
de~or de estos lotes. 

Eran dos: la entrega o t radtclón y el ll&.neamlento . 

L a tra<liclón del dominiO de los blene:s ralc~ se \'eri
l!ca. JlO" el r"gist ro del titulo, y ese re:¡tst ro e$ el que dll 
1 ~ posesión efec\ivn del derecho (art.lculos 756 y 759 del 
Código Civil. 

"Concretándome ahora. a la vento. de lo.• nuove (9) Jo
tes de tierr:J. que mi poderdante b.i&o al doctor Sierra¡ 
Gaona por medlo de la escritura ya Cit-ada, y con euyo 
p1eclo ($ 4,~00) pagó al· rni.Smo doctor Sien ·a Gnon~ una 
cr;ota parte del valor de la !inca Dora, precisa tener en 
cuenta esto: la venta de eso.< nueve lotes de tlen·a se ve
rifi,6- ·-temo Jo manda la ley-por wcdlo ele la escrltur,_ 
pi•htica ya citada.; tal esclitura e:; el ttt·1!o tra•lati: lo de 
d()mlnio de eso6 lotes aJ docLor Sierra O>J.Ona, adqul_rlente 
cc.mprador de ello~; dicho tit·~:o tue re~:~tstr<~.dO debida · 
~>?ente nn la oficina ~sp~ctlva de l'lo¡¡ota.; en vir~ud de 
c¡,c regu.tro se verificó .. -por ministerio <1e !R ley ··-el Ce· 
nómcno jurídico de la entrega o tradición de l llnminlo 
v.• tales Jot-es al comprador doe~or Sie rra Onona, y ese 
mismo registro le dio ni c:tado com¡>rador la posesión 
efectiva del derecho sobre ooos mismos lotos de t.lorra . 
As! lo ha reconocido siempre, y de manera invtlriablc, In 
jt:rlspru<lenclll e.~tableclda. por la honora ble Corte.'' 

Cuanto al sane2.rnienLo de los lotes, él no ha $lelo de-
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mandado ha~ta la fecha por los hereaeros de Sierro. 
Uaona. 

No hay <iutla. de ;:¡ut: lGS demanllan~ de don Salomón 
ilan es<-a<lo y están en IJOS!!Stún quieta de l<ls nueve lote&, 
como herroero~ <\el causallt~, quien adquirió la posesión 
~r~o~)va en virtud de In :n$~ripción del tl~t•lo. 

!\o se arguya. quP. S ierra Gaona no ¡¡uáo tener l1> po
seslon d e taJe.• lote,, puest.o que el mismo vendedor de 
ello.•. G"tt, conlies.a en Jus posiciones que nbsolvtó el 
VF:!nti~éts de n¡¡osto de mil novecienton veintinueve a!l!e 
~; ,Tuc7. 1- d"J Olt·cuito d~ 13oQ:ot:l, que n o le entregó a ~.St·c 
tr.le.i lotes ; porque semejt\ntes posiciones so:. snsccptl
bles de graves reparos . 

m recurrente expone en el capitulo . del Jl.n&isls ile la. 
pt;uebn única, e$OS l'€paro~. luégo tos ref:1erza con la cnn
~laencíón do que Gutt, a tuAr d• extranjero, no conoce 
El. fondo la ~~~l!dació!l r.olom llian~, y ftS~~\tt'a que 418SOJ. 
~vu!es!ón judlelal hecll:>. en poslclones, no puede C..ner, 
ni · tiene Virtud leg2.1 algu'na, ~='" de.rtTUir Jos hecbos 
l•Jrldlc<ts ya con~nrno.rtos en v:rLud de~ otorgamiento y 
rf•Y,istro subSl&'uicnte de la I!Scritura pública numero 1911, 
Clc cinco r.c noviembre oe mtl novecientos veinticinco, · 
pnsada o.nte el No~ario 3' de Bogota, registro en cuya 
v!rtud se ~erlJlCO por ntini&tcrto de la ley la entrega o 
trsd!cióll d el dominio <ic esos fl 'leve lotes d<> man<;>s del 
tr.udcn\C vendedor •cñor Salomón Gutt a ntanos del &d
quhiente comprador scflor Sierra aaon~~o, quien, pt>r eso 
mt¡;mo, entrO en la posesión regular de tales lote•, dcscle 
li teeh!l. misma de la prce.!tada esctl,uro; ~ion re
¡ular que-.rogCm el articulo 7G4 del Cód.t¡¡oo Civil-procP.
d~ ·de Justo t.!tulo, como ~· éste, y que ha siclo adqui rido 
eJe buena. fe." 

La r.onfeslón rendida, :.1 contestar las posiciones, fue 
1~ única pnoeba que tuvieron Jos h erederos de Sierra 
Cfaona para ptomo,•cr In demanda contra don Salomón 
C"ut-t, en la cual pidieron la re~oluclóu, no del con~rato 
ao "ompraventa de los n ueve lotes referltlvo, sino del con
~rato de compraventa de la casa Dora.. Es decir, la eon
!~$lón obt.,nlda el> .~a,, citads~ )Jil!ÚCi<JOCS, dirigida a de
mos~rar únicamente e: h e<:hO de QUe Jos nue"\'e lotc!s ubt
e{tdos en ¡,, i''l·agou• no lt¡ llab!D.ll sido entregados mnt('
TinlmcnLe al ct'llnpmdor "u<:tor Sierra: Gnuna, ha ·e~ebldo 
servir iJLJi<:arncnte también para petl it l~t re,;oluc!ón <lel 
cont.ral.o '<ie cnmpraven~ de dichos lotclt;1 ~n~ la cOl"'l'O,..
pon<llenk iutlemniZac.lón de p er)Uicios, 1ll tenor <le In 
p••cc~p~uadQ en el art!culo 154.6 <!el Cl)dfgo Civll, en ro·- · 
nll>ni"' <!Un el i930 lblctem. Poro Ie~nlt.n ~'Jt, por •m· mala
l:J~ t"i.imo iurldlco <le! habil mentor <:!e los demandante~, 
e.sa co!lfe::.!On vino a servir!e.s P" ra demandar la res<~ 

lticlOn <lcl contrato d e compraventa de In quinta DornJ 
que el doctor Bi.rra GR.Ona, por medio de la csc¡·JturiJ. in : 
<I!Cada, ha.bta dado en venta al ~efior Salomón Outt, 
sf~nno nRi que las mencionada~ posiciones pnra nada, en 
~l"oluto, se re Ucrcn a ::> negociación ele iR quintn de 
Chapinero denominada Dora . 

Pero debe t..nerte en euentl!, ademt<•, q;¡c en e~trleto 
d&recho). esas poslelone~ no podlan ser•.!r ele base ni s.t- . 
quiera pam ~OIIci~ar la re.~olución d~l contrato de cvm
pravenl;a. cie los :otes, por la seneill<t. razón de que r.o e~
taba ccmproba.do que Slerr .. Gaon a o sua l'letc-derc.~ hu
bieran .'<Ido perturbados ~u la quleta y .P~<=!tlca ¡mscslón 
C.e tales predio~. óe d01u1e ltabr:!a n acíclo para el vend".
Oor Gutt la obllgacíon del sane>lmi~nto, 2.1 tenor de lo,~ 

ort.l~"Ju~ 1893 y slg~:icntes d~_J Código men" ionado . 

"FJ Tribuna: d~ Cum\inamarr.~ fundadu, pues, en se
ple)anw ~~ movediza, dict~ su rallu de segun(la lns-

! . 
¡ 

t~nd¡;, decretant1o la 1-esolución del contrat.o de compra
vc·nt:l. ele la cn~a. Do<a, con ms.ni fiesta vtolacióa de la<; 
iu!A:rcscs · etcmos de la justicia, con e•idelt le aplicación 
n ·r1>1ica de la. prueba y con v1olac.t6n manifiesta de las 
<liapo~iciones leQ'Qles. sustaJltiVa• mn 1-cnlclas en lOS ar
;Jeuto~ 1513 y 1930 del Cócligu Civil y ele los concords.n-
tc,.s, ~obre enHcga o tr:xdición y la pose.sl<ln. 

1· "En resnmP.n : en el libelo de deJr.anda, mi pode11!ante 
1 e~ detna!ldacto como comprador de la casa !Dora, y se le 

1 
sEihL•ncia como vendodor de lo..< Jotes m cnclona.do8: y lo 

1 n;,\s IFl\Ye •• q:oo se le condena, como comprador de dl· 
cha cas .. , fundándose en la \lnica prueba de las posicio
n ... < que· !lbsóhió el señor GutL, c:omo vendedor de tale., 
!ot.es, cambiándolo 881 su \'etdañ~ra pos.lc!ón jurídica~ 

por electo del mals.baJ:ismo j\tr!dlco de que ya he habla
do. Se han violado, pue6, poi' ul Tr1bunal, t.o:lns las <11&· 
po•idoncs contonidas en los ul'tk ~los 1880, 1882, 1884, 
111116 y coneotdantes del Códl¡¡o Civil." 

i. 

M!l.s 11dclante agrega el recurrent-e: 

"El Tríbun"'l BllJ>~rlor de P..Stc Dis~rito Judicial h~. v íQ• 

lado, iJtt~>. ~amblén laa aJspuslciones sustant-ivas conte· 
nloa,:¡ en los artlcult)~ 740, 742, 743, 744, 745, 756, 759 del 
Código Civil. rel~<tóvo,s a la trltdieión, y los artlculos 762, 
764, mct~o.< 2', 4'; 765, 768 y su.~ concordante•. relativos 
a l tl posesión; .Jos artictuos 1955 a 1!158 ele! Titulo, 34, 
l.lbm 4', <le! Código Civil, q~o trata de la pelmuto.cién; 
les a¡·~icutt>s 1882,: 1880, 1930, en relación con el 1546 del 
Código Civil, y sus concordantes, re!Mivos a la compra
vénla." 
S~ cnnsi<lera: 
Parece que el recurrente acusa al Tr!bUllal tle haber 

ln.currido en error de derecho, a l cstun.ar que !ue compra
ve.ata y no pcrmul.ación el cou tra.t.o cele.bra<lo entre Sierra 
ruona y Salomón G>Jtt; es iuluuda.d~> la acusación. 

Con aneglo ~~ att!culo 18M del COdiJ>O Civil, cunndo 
er pr~cio con.sl~te parte en dinero y parte en otra cosa, 
se ent~ndcra permut~> si la cosn vale más que el dinero, 
y venta: en el c,a.~o contrario . 
Ocur~ aqlli lo úttimo. Sierra, por conducto de apode:r;>dO, 

:e· transfirió a Gutt el predio denominado IDora, por el 
pt~CiQ de trece mil pesos, que se de;;com;ponlan as!: mil 
pc3M, q\!e GuLt entregó en el acto al otro; s iete m il qul· 
nientos. peso!. que el menclonadc ~or :se comprom.eUO 
a pllgnrle al Banco m potoc:ariO de Colombia, a quien :se 
lc.5 o:lcbla Bierr<., y nueve loto~ en la urbantzs.ción del ba
xr)o de n.a. l'ugaa, computad<>s en cuatro znil quinientos 
p~.'iOS . 

Oon este rccuenLo hay p~ra d educir 11ue In cosa. que 
ólo el <!-em&ndad<l (los n'llcve lotes), vaU11 menos que el 
H SLo del precio, que era en !lln~ro. Luego el eontrRtc 
ltte ele compm V«nta, como lo expresan sus to\rminos llte
ralG& y lr: entendió el rallador. 

Otro cnrgo estriba en que, como ia tradición ·del domi 
I1.10' ~e lo.; bien el$ ralees se vorl!lca por la inscripción del 
t!;;ulo en !-!!. O!.!c!na ele Registro, !nscripclón Que también 
c(•nficre l:l, posesión ete~tiva, cou el reKistro de la. es · 
ctltura de compraventa cumplió Gut~ su Obligación d9 
e,;t<e!lar, como v"ndeaor de los nueve lotes, y que la otr~t 
obÜ¡:~ión que lo: r.ompet!a corr.o lal vendedor, !a tlcl sa
n e:,mie!lt<l, nu le ha sido ex!¡! da. 

Empero, de lo que r.e trata. ~n h pr~sente acción reso
lntorh\, es de Ut •u t.roga materinl de los lote~. c¡un los de· 
mancht.ntes sosti•Yten qu~ M hleo Salomón Gutt; entre
ga material que, por Jo menos, "" di! la nut.urnlcza del 
cont.r..\t.o, pues a.l venóedor 8!c1·ra Gt\ona no 1& l:)a9tab~ 

; 

< 

e 
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el registro de la e>;eríLura. paro. ~ener el goce de JO& lotea 
que se le <lebtan llar co01o par&e del preelo . 
Rcsnec~o t\<!1 error de ll~cha que se le atribuye al sen

t~nctador en la anrcclnciOn d" las rcspue5tas a lAs post
dones, ol rep>~m . con~lste. suKl>tnelalmel'te, en <¡uc esas 
pcsir.ionP.~ redactada:~ para Probac qwo Out\ no cumplió 
su ootigneión de vend~dor de los lotes, se le ha conc!M&
do como compr¡¡dor in<}umplido de la cas3. denominada 
Dora .. 
Ob.~ena la Sala que, ciertamente, al rommlar las po

sil!'.onee ole habln de la vcntn de loii lote3 J>(lr Gutt a Slc
rrn Oao.t:~a, como ~~ cs;a operación b.ublera sino inae:;¡en
dient~. y el traspaso de tales lotos no constituyera una 
P~'rte del precio de la com.;>r:tventa del fundo llamada 
I!Qra . Sin embargo, no hAlla ,que la senW.ncia b.ubtera · 
l"'.OU!.tH·idO ()ITOT manlliest.o de hecho,. al asev<?rar que "Sa
lomón Ou~~ confesó en las posiciones acompañadas al 
libelo l l\ falta ele entrega material de los nueve lote~ quG 
ee ccmprometiú .. trn11.~mitir •.o. dominio y propledaa a 
Adol1o Sierra o-.. ona." 

En la posición 3' •• le preguntó a Outt si era cierto 
que no habla entrognoo a nadie los nueve lotes de t!errll. 
qae habla venaldo a Adolfo Slen·a por medio de la cs
erit<~m mlroero 1944 (la que con tiene el conLruto sobre 
1~ ventu <le la ca<a Dora), y contestó ser ello cierto, po~ 
ls.s razonr.• dich:>s, es (lecir, ]'lOrque no habla ~ontratado 
con el mencionado Sierra. Y a l cont~~tar la ultima po
~íción, reconoció la firma y el cootexto IIP. ecta carta: 

"Bogotá, abril 25 de 1028 
"Señor don Hnnorio Espinosa--Presente. 

"F:~t.imnrJo selior y amigo: 

"Refiriéndome a. la eon!crcncí.a qne tuve oon usted, 
no tengo inconvenien te ninguno en fnoilltarle un em
pleado cuando lo sollclte. para que le en~reguen los 
lctes situados en 1¡;,~ Al<,tw~r(as de la Fcar ua, lotes que 
vendi a ust<>d como a;x>derado del señor Adolfo Sierrs. 
GE.onn. ; que per.cne<:cn a ¡,. b"Uccslón de dic;lo sellar. 

"Sin otro particular por el momento, <¡ucdo de usted 
muy 21tento, seguro $erv;dor y amigo, 

"S. !G u tt" 

Como se v~, •.on eBto qucdll eoutesado I)Or Gu\t el no 
hs.bcr entregado ni a Siena Gaor.n, n i a nadie. los lotes 
del contrnl.o, y el conocimiento q·.1e tcnin acerca de que 
había contratado con Espino~3, obrando t~t.e r.omo apo
derado del mcn~o Sierm Gaona, cará.et~r que, ademá.s, 
y<J. habí~ eido c.:.xpro.sndo en ti!l iu.stl"ument.('l del eontrn.to. 

Lueg·o no ~e pt;.ede afirmar que el sentenciador erró 
e,·ident.,mcnte de hecllu ~tl decir que Gutt ccmfo•6 la 
!alt.~ de cnt.rcga mal'<rial de lo~ lotes. 

Pe oLro lado, como el eontrato <:elebrado mediante la 
el~a\ln escritura nlimoro 19H, tiene unided Juridic~. no 
e:a~tc euor de derecho al dec¡·ctar 111 •·e•oluclón do él, 
po1· hah~r ct~jado G\•tt de cutnpll1· una pn.rt~ de sus obli
¡¡acioncs (la <le entregr.r materi..Jmentc los lote<~}. Por 
t2.nw, (:ll.rec~ <.le .S1:nUdo el sostener que a Gutt, como 
compm!IQr del itlmueble de IDora, se le ha condenado 
por nna infracción cco•~tida por GuL~ como vendedor c!e 
los lotes. Rn lu •.scrlturs. no hay dos compro.venóaa yux~.e.

pucstas, sino una ~ol••, r.uyo precio se entendla de In mc.
nera antes ex]l:icada. 

l'ur ~odo lo expu~~to, e• forzoRo concluir c¡ue la 3en
tcncin recurrid:>. no Incidió en las vloJ&eiQM.• <.le los tex
tos legAles aducido! por el impugnadar, y que; por ID 
mismo, no se hall¡¡, establecido 11inguno de los motivos 
él• 1 .. c .. usal prlmert\ de casación .. 

A¡;¡re¡:a el autor del rer.uno que $1 •e lee atent11mento 
!!\ pcr'.e resolu Li~a de la sentencia , se advtert.e que el se
flor Gutt ha sido condenado en mucno más úe lo que so
!;(.ltoron los demanduntes, ,por lo cua l es el ~aso de la 
cnu..•a~ ,;egundn., al tenor cteJ numeral 2•· del articulo 520 
dd Código Judicial. 

Bl recurrente no entrn ~n deisllcs para demostrar este 
a:;e rto, como era ct-c $.u lncnmbencin, ·Y la Sa.ta no descu
bre el e>:ce~o <le oeondon~~-Clón de que aq,~él se queja., pues 
t:n sustar.eia., ~a ~ent.cnclc. del Tribunal hizo las o~clara-. 

c~oaes pet!ida.' por 18.3 peticiones a;) y b), r efonna.ndo 
oMta. y "" abstuvo de declarar ln pedido en las letras b) 
y i!) del liklelo . Lo ca~l $ignllicn que no proceae lll eau
·•al segunda por ra«iu del "xeeso en el tallo . 
. l':;m terminar, se observa que el Juez condenO a los 
doman~illltes a rest1tulr a Salomon Gutt la parte <¡Ue 
<l.~te hubiP.re pa~ado del precio, y sus intereses, agrcg:m
do que P.>to~ corren desde que se celebró el contrato .. Sin 
duda, t11vo present-e que era deber suyo, an11que el de
mandado u o )>ubiei"Q nromoviclo demanda de reconven
ción. proveer lo conc!m:-.ntP.. a las restituciones mulua.><, 
que S()n consecucnela del P.vento de la condlc!On resolu
torlll.. 

&ta dispoolción no fue toeaua por la.s rerorma.s que 
e• 'fTibur.r.I le hl:<o Gl tallo de .Primero. lnstnnela, y, JlOl 
tf~nto, pel'mt~,nP.ce vigente, y ~en ve-rdad que, soor~ ser 
J;~¡¡al, es d• estricta jU$tlci'!-, para que los sueesoTes del 
vvudl!dor no ·~ enri~uc~cnn " costa del demo.ndsdo. 

Eu méiito de lo e:<pue.sto, la Sala da Casación Civil de la 
Corte suprema, adlnlni,trando j USt icia en nombre de l<t 
h:epública de Colombia y por autoridad de la ley, ies-.;et
vo que no es el ca.so oi.e Infirmar ia ·stnten:eia a que se re
~lrr" P.! ptoCsente recur~,; ele cnsadón. 

J.M costas SOn de carxo del recorren te. 
NntiCiques~. cópiese y puotiquese es::.a sentencia. In

s~r~~s~ e!l la Oaceta »u41ci~>l. Devuélvase el ex.pecliente 
al Tribunal de .~u procedencia. 

JUA .. 'I E . MARTINEZ - 'I'..UCT<'d<> Nar.nctti-Fra.riefsc<> 
Tnfur A.-Au~u•lo N. Sam11er, Sco.r~t<lrlo. 

.. = . 
SALA DE CASACI.ON EN LO CRIMINAL 

----------~-----
('ntL• Suprema de Sustlctn-Sala. de Casacién en lo Crl

mlnai-BGgot;í, ·t.rece de marzo d~ mil novedcntos . 
treinta y t res. 

(Mngl6tL'O.do ¡><>n.,tr,, doctor :Crn)lllo Arrnyoj. 

En las primeras hora.~ no. la noche del veintiocho dr. 
sc:>t·icmbre de m.ll noveclentCis veintlnucv~. y en la r.>l;,Z~ 
pUblica de Rell>n de Umbria, Muni.,iplo .cene-cielo huy ccu 
>1 nomhrc de MocAtán, est11ndo J:ullo Hineapté en uo 
salón <fe billar fue ato.cado de manorn. lntemP•6tlva ¡mr 
Enrlqne Alf;hortlia, de qulcn recibió algunas \)olet.ada~ 

E: l!l{redi(lo huyó baJo ·lo. ;.er.seeuctón d• su agresor, .>ill 
q•.1e ést~ logrliia darle alcance . 

J:'asaclo cst~ lnclden~o. •• presenta.rnn, alll'l1no3 mom8" · 
tos despuos, H.Rtael y An~el R!os, J>~•·ien tes de Hlncs.pit\, 
r,u!enes profiriendo "lgtmM irnpre~aclones, s~ lo.nzaron 
re.;.pcctiv=ten te al "t.:u¡ue contra .t.ntcnlo y Antnal f.te
nortúa., La.mbl~n herm;J.nos en trc si, logrando Aue:el "R. los 
herir a Anlbal, mas no R.nfl\el n su advers~t!O, ya que 
est.e, por medio de ~a. fuga, lo~;ró eludir el atar.¡•.te, a tiem
po e:t uue alt:llnos · circun~t:antes y a~ent~ de la autoTi· 
nao se tn terpu;;ieron para evit..r otro desenlace sa.n • 
grtento. 
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I>oLenld~:>S los agresore•. s• aUelant.Dron en La Alcal<.l!a 
Municipal de 'Mocatán la.~ diligencia> Informativas, q·l~:, 

perfecci~:>nadaa con inwrvención del Juagado del Circui
to de Apla., dieron lugar al llamamiento a j>;icio con tra 
Angel Rlos, en proveido fechado el veintisiete de enci';) 
de mil novecientos treinta, q1le el Tl'lbunal SuperJar <1~ 

Maniz3.lc$ con!lrm6 el ~uatro de abril eígu«:.ute . 
La sentencia <le primera lnstancla, proteri:la el qnllie.• 

de julio del mL•mo ano, col)(lena al proo~.sado a cumplir 
d'os n•eses de reclu.slon en la Peniten~larl:a. de Manizale,•, 
con•lder:1ndoln responsable en tercer grado del delito G.~ 
he riCia..~. con aplicación del artículo 648 del .Código rena.i. 
Pero el Tribunal Superior, hs.lltuu!D Lnd~biilam~n~ aph · 
eada la ley penal, reformé el t anD en al sentido ele pplicar 
la pena. ~ta.blcclaa por el articulo 646 del Código Pena;, 
~n su inciso 1'; y conservando la calificación Oe la delin
cuencia. en tercer gra<lo, sentenciO a Rio~ a la pena d·~ 
seis a1\o.s de presidio, y su.& acceso tías. 

Dentro de la oportuntdll<! legal y por medio de apode
ri.do, recurrió en ca.<Mión el ;cntencla<.lo, ·ralléndo~c de 
escrito qu .. ~.• adm1slble p11ra estudio en el fondo. 

!'le invocan la$ causales primera y tercera. de la Ley 118 
d•l 1931, o sea ¡,._, de ser lo. ~ntencia •iolatorla de la lc>
penal,_ por mala lnterpretaolón y apl!caciiln de la mi.sma 
Ley; y lo. de ser la sentonr.ia vlolaLurla <le la rn\sma le~· 
prn>\1, "por llaber errado el Tribunal qu• la dlct<> en la 
apreclacióu clel cuerpo del delito;· dfr.e la. demanda . 

:Ei1 cuanto a la Primera cau~al, el rceun·ente cJ~Um:> 
\"ioladaa 1M dispoolcioncs de los attlcnlos 645, 6t~ y G.JD 
dP.1 Código Penal; y despu6.~ .de aludir al sl.stema gene:r!l.l 
del Códi!J~:> con res'P~cto al delito de h~rida.s, entra en lo. 
demostración de que Pll<ll aer aplicallle f.I articulo B45. ~~ 
necesita la e>dstencla del elemento premedllaciOn en ~~ 

hP.cllo punible, y ..Uce: 

"F.l Tribunal interpretó erróneamente el artieulo clta
éo (645) por dos razonM: 

" 1' Porque la primera clrcunstancin., o sea la prem~<li· 
toción , y que en elt:~<W Cie heticlas, corno en el homicidio, 
coloca al delito en un grRdo (sic) elellnso y con dllJttnr.a 
pr.na, debe hallarse, como lo manda el o,~tlCLtlo 2025 del 
Código Judicial. plenamente probada. Y en el p¡·~•en• .. ~ 
caso, el honorable TrJ btmal, a pe5ar ele no hal:>crse J uo, .. 
titi(!S!.dO o comproba..do ple·namct.tte t:!n el e.x~ctlen~ eoa 
c1rcunst-a.ncta de la pr-eant:dlt.ucWu, se la. recargO a.l pro
cesado, aplleándole ~a pena que impone el articulo 645 
del Código P~nal. 

"2' Po~ue la lesión y la incapa~lctad sufridas por ~~ 
dendldo, a con~ecnencla de la herida que le !!lfl!í<i <'1 
¡:rcce<adn R ios. no son de 1M contell'lpla<ISJJ Jl')r el mmnc 
P-.ruculo 645, según el cual, deb~n tant o la le~iOn o !nc.t .. 
PMidnd t ener el c~ráeter de ixrtmeal~.blemente dotlnlti
va~. De manera. que QOntra la ~entcnc!:l del T•·Jt¡unal. 
s• puede argumenta r a.~l: o al l'rJbur,sl no le toworü; 
nada la. exlgeneia que hace el art~culo 645 d .. l !'.i>rli(l;<> 
Penal >;Obre la premeditación, o sr.epf.{l ese circunstancln 
sgra.vant e como probad!\. SI lo segundo, aceptO corr.o 
probado un heeho que lo apareJa. una mayor rcsponsnb:
Udad al procesado, y violó. por lo tar. to, la misma l•!Y 
penal. 

"No puede uno explica.r.•e en c¡ué ~e fundó el llOl.!O!'ab~e 
Tribunal para acumularle al procesado 1:~ circumtanci~ 

•t:ra.vanto: <le h1 premeditación, cuando .este gra.v~ t.o.r9;.:1 
<lesa¡¡areco o queda clesca.rtado con la sol::>. lectum d• !rc.; 
¡;rime ras pá~lnas del e"l'Cc:!len te. Ademá.<, ~ta la .~im
pie consideración de que la causa ocBSionnl del suceS<J 

tróglco fue el atentado tic un hermano del atendido a 
uJ' pari~nte del heridor Rlo~, para ll egar " la convicción 
do q"e en nln¡;'lln = el aclo de ést.¡, ,;ea <!e aquellos que 
sean el elcc~o de una )Jtevla. deliberación o de una reso
luc!ón anticipada de ~'Ometer un de11t•>. Por el cont.r~>·· 

nc, muy a la~ c la.cas se ve. q•Je el :\Cto de Rios es de aque
llos tle los cual<'~ quedan excluidas toda delibcraclón y 
re~lucton anticipada de come~r un deUto." 

Al lleg~r a la• concluslone~. soBtieno la demanda qlhl 

en lugu del 645 debió .<~r 1\pllc~dD el nrticulo 61a, olu
é:lendo a In Incapacidad que, en sentir do! apocl~rado re· 
currcnte, cau.só ta herida . 

St.n ahondar en la controdlcelón quo em·uelve la d• • 
monda al eonstd~ra.r a.pllcallle el articulo 648 citadu, qu~ 
Incluye como el 645, el elemento otcmectitaclón, r.n t>tl 
cxn.mlnar ante todo si t~l circunstancia cuallfir.ativn r,e 
halla o no acreditada en Jos autos. ya que apareciendo 
su .eomprobacUm, quedarla Juera de Ju~ar el estudio ~
la>ivo a sa.oer st en conformidad con nuestra ley pc:>~l 
¡¡~ltiva. es o nü de la e.soncia del deUto oc herida• Ja 
IJr~medil.ación, por lo que toca a los nrtlculos 645 y sl
¡;u!cnt~ que hablan de ese elemento . 

Ca demanda no aborda converuentemenrc el tema to
canLe a la prueba de la premed!ta.cl<'m on el ~>aso de a u . 
to.~. ltmitáncluse a decir nada tn:\s que ella puede •er de~-

canacla con la sola Jectu:a de las pri m~rn• ·p!i.glnsa do! 
cx;¡ediP.nt.e; y a llacer, de otto lado, considcracione~ ge
r:erales sobre el ·Modo eomo ocurrieron los hechos, parn 
deducir en esa forma la exL!l~encla. de aquella eircnnstan
tiR. eualíficatlvo, pe!'<) ~In haeer alw;ión alg\ll1a :. la< 
¡:neba~ recogidas dentro del proce~o. para. descubriJ· el 
error en que Incidiera el Trlbn'lal al apreciarl as. 

Contonne a las principales deela.taclones que compro
n.eten la relSPOnRa.bilidad d~ Angel RICoS, tates como la" 
<Ir: José de la. Paz Jararnlllo, Francisco Oa.rcia., Vlcent?. 
CGs taño. Guillermo Vallejo ( folios '15 a 78), José Viocnt" 
Marin, Zoifo :Maria Oc.,mpD, Juan de Dio• Ramlrez. MarC'l 
Tuliu castro (folios 117 a 123), y o!.ro$, los llecbo.s $11Ct-

61eron como en resumen se reht~a.n y aprecian eu el •.n
cnbezamiento del presente tallo. 

Y ¡¡ucden observarse aiU (los momentus en el tle~arro
llo de lo.s nochos, a ~abcr: e l ataque de l!:nrique Atsbor
itto. a .Julio Htnca.pl~. sob>lno de lO$ RJM; y ls a.r.om~i!:J:. 

. de é$tos cuu l.ra. Jos h ermanos Antonio y Anfbal Meh ortOa, 
:¡~a.dos wr rl mlamo J>'lront.eseo con Enrique. promotor 
del Primer P.plsoaio. Aunque deficiencia• en la lnve•tlga.
ctón, lnsub•nnahles en d estado en que se hal!t~ el pro
ceso, no Pf.'lmtten saber cuále.s fueran precisamente In:; 
o.n!.ff.edentes de odios y encrntstad e::.L•rente.s entre lns 
ram!ilas Ato?>ortóa y Rios, es lo cierto que desde aut<s 
de los succ!lOS ocurrido~ el velntioch<> de so:ptiembrc, "~ 
r.r. mia entrf. ellas tm ambiente calde.,Lio por la animad .. 
''erslól> re~iPtll<\U, como car::\c:.er dominante en las rela
e!tlnes de e$8S dos familias. 

Cuál fuera el móvil directo de Enrique Atchorttía cttan
do prc~edió o, atacar <l. Julio Hlncaple, sobrino de lu• 
ntos, no se conoce; pc~o al obrar as1 ~e comprende muy 
l:>i•n. que de&Lie tiempo atri!.s mantenía rencore~ r.nn 101 
tlos, e.dertorl:<:\ndolos contrn el robrlno, quiP.D .otaoo 
ctmo !orastP.ro ese di~ en la poJ>laciOn de Mocntan. Y 
~l'ffifl t.l\J, oe~conocido por la generalídnd da los habitan
tes de ese lt•l,fft.r. ¿Y porqué, siendo Enrique Atehortt\n el 
e¡:,ec,or, leo vo,nganza. de los Rios s~ hiv.o sentir, no contt·~ 
~i. slno cont.r:> •ms hermanos Antonio y Anlba.l? ¡,Y porqn6 
los dos :tenn:tnos Ríos reaccionaron de una manera at .. 

j 
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j,¡óiúca en la.s deslgn:os contra los citado.~ A~cllorH~. 
Quienes no fueron lo~ autores del &ten~ado contm Hin
cap1~? Nu li.,y otra explicación posible que el rencor Y 
el odio acumulado enlol'e ac¡uellas dos familias, Rtos Y 
1\tehortlia, 

i;a a.taque de que tue vu:t!ma t.nibal Atehortú .. de par
te de An!;el RiM, t11~ de aquellos QUe no dan luK,.,. a 

quien lo recibe de ejercer o~rn defensa que la !le m u vi
mientas :r.uscularcs m~~ o menos instintivos, conducen
tes a salvar la. vida ante el peligro; y iue tan T.!\J)ido, que 
la mayoría de los cspcet&dores no pudo saber a ciencia 
ci~tLa el arm~ que empleara el agrcso'. Esto desvnneee 
po~ completo la. hipótesis de riña alegada por 1~ defensn, 
y unido a los antecedentes en la.~ rebiA:iones de las dos 
familias. demüestra la prcmetli~ación del agfnte, tanto 
mfls cuanto que entre el a~a11ue dlrlglclo r.or.tra. Hincapié 
y el que dio por resultado la herida de Auíbal Atehor~úa, 
transr.urriu tiempo suficiente para reflexionar. 
~o se trata, pues, de uno de aquellos hechos en que •1 

actor proccac con cierta· pertt:rbación en el libre \\So de 
sus racult?,ces mentales, iropul~ado por motivos en qu~ 
&in faltar la plenitud del ele:ncnto intencional, .si pon ~!l 
cie manifie~to que no se procedió con el dolo e'pedll~o 
u:~ ¡._ premeditación. No se trata., p;tca, de \lh acto sirr.
plemento voluntario, sino ode un hecho premeditado. 

En la demanda se alude a la causa ocasional de los sn
cesos-d ataque n Hincapié-para sacar de alll que An
¡¡el :mos no pudo proceder prcmeCltadallle"tc. Poro comu 
e.2>a circunstancia no puede totn'lr.c;c aisl:tda.men~e de la,; 
otras cau5as que se conerctnl"'n en el impulso crhninal1 
C$tO es, la enelliliitad que exi.•tia. en~re las clos familias 'i 
el ambiente de mut•Jos rencor-es y odios ( etternlstad q'"" 
el mi.'!n\0 seiíor apoderado recurroil~e r.dmite, cuand1 
dice: "El uno, Rios, ha sido comercian te, y el lltrb, A~·'
hortlia, •-~ Rastre de profesión. Por causas c¡ue no e~ del 
caso entrar a detall9.r, e~t.o~ Individuos han SiOO enemi • 
g(l>;,") preciso es reconocer que aquelht r.ircun.>tancia. c.r. 
lugar de alejar el dolo especifico de que se trr.ta, contri· 
ln•ye a demostrarlo. 

Por con.~igt:lente, demostrada. como .~e encuentra er; 
au~os, la prem~dit-~Ción, e~ lnr.ecesarl~ el estudio acere¡~ 
!1;¡1 ciU'ó.etor e.~enelal que tenga o pueda tener ess el-~
iuento ·en el de~ito de heridas; cu~stlóu qur!, 1"" olm pa~
e~, y cuando ha si!lo indispensable, .se ha tratadG ya p_;~ 
esta Sala en tallos anteriores. 

Y no encontrándose justlflcar:Ja ia primera tac-ha adu
eida eon ~rR la ,qent~neia doi Ti'ibunnl, te nb1·~ &1 ~stuciill 
de la causal segtlnda, o ~r.o. la do ho.b~rse apr9fliado erró, 
r..enmente 1~ prueba del euerpo del (lcJlto. 

Al respgci.o di~e la demanda: 
''Como ~e ar.o.b•a cce ver en el capi~Ula anterior, el 2:1.!.'

tiou!o 645 del Cócii go i?er.:!-1, además de la clrcurus~anc!;e 
de la premedi~ación, que M de n~den puramente su'oj~
tivo, exige tatr.bién o~ra circunstancia, no menos im
por~artte y de orécil )l'llrronen te objctivCl, pue.;to qu!! 
h¡¡,ce relación únicamente al cuerpo tl~l delito, tal com:> 
Ji\ ineapacldaC: o lesión que ie deja a~ ofcndidOJ 1:> heri • 
ds., y que el mandato del articulo determina a3l: un" 
enfermedad de por vida, al ofendido, o la pérdida pa~"< 
éste de 1:11 (>1-gano o micml)ro; o una grave deformidad 
fisiea notable~ente r>erjtlclicla.l; o la !lerpetua lucap~:.
cidad para traD!l.j:M' como ari~•." 

Y cil'Sp\te~ de concept~tar que el sl~~ema del Código. 
por 10 que hace al (!afio causado, dist-Ingue erttre 11eri-

das· absolutnm..,nte tnorta.les, .Sitnplcinente ·mortales, y 
tientro ñe éstas las que dejan una Incapacidad mayor o 
menor, según las r2spectlvas hipóte.si.s prc•istas en los 
~~u culos 645 a 648, llega a la conclusion de quo la hérl~ 
da de qut se tr3.t& ·no e.s de lat> que de acuerdo co:p ol. 
criterio de la dcmandll., pueden ~~<>ns1derarse como ab
solutamente mortales, definidas, en su sentir, por el at:· 
ti culo 645, y dice: 

"En efecto: ¿se puede, sin éométer lin gravíBimo error, 
eensidcrav 11\ herida de ll.tchortúa como O.b~olulameiito 
mortal? Claro que no\. Por(j•Je para que ptteda clii.Sific(!.t-
~~ ~~ta. hcr1Ga. entl"e ~as abSo!ulain~ñte uwrtales; s~ Jl~
l~~·:sH.a.:l ·clo.s circur-~tancias czsencia.les: 

"á.) Que la enleimedad o la incn.pacftl:ad proveniente 
al ofendido hubiei .. sido irremediablemente élefini~iva, o 
que >u mué:te es~uvierá, act:1almente, pettdi~nLe ele 1a 
herida; y 

"bl Que en el proceso r.o .~e hUbiera detel'lJ\inado, como 
~:e determinó, que la incapli.éidad del ofendido, cuando 
más, pudo llegar z. cincu~nt.a y ochn di.:¡,,::; r.nn Ja clrc::unS
tr.llcla. de que hay oiros dictámenes qne dan muc:'lL>inw 
menos tiempo de incapacidl>.d F.l ofendido, como vamos a 
\•erlos·." 

Y se refiere allí, transcrlbiéhdoii>S en part:e, a los V!l.• 

rlos dictámenes médicos que flgura.n en el ·proceso, 
El criterio del rec·Jrrcr.tn es, pues, el de qu~ el art.lculo 

64.5 no se refler~ ~lno n 1:1.~ ll~ri<las que él tlcnomina ab· 
sc.\utamente mo~1.al~s. es decir, cuando el ofendido que
ú¡:, C!Oillo si cs~uviera muertó para sus normales actlvlda· 
des \1tales; pero que cilahdO esos resiilbdos a.dmiten 
rnotlificaclón poi' inedlo de lntervendimes c1errtlflcab, no 
~~ el easo d~ llplíc¡¡t tal disposiaión. 

Al respecto dleé el sel:lór Procurador: 

"Como teorla y nada más, para. darles un nombre di.;
tlntivo a las herida.s de que trata aquella di.sposiclón, ella 
P..< nr.cpt>ible, Pero par" l;t pr!i.etiC!l y ele •cuer-do ~(ln !:t. 
ley, carece de todo valor y conduce al absUl·do. Lo qu,, 
f \ artiC'Jlo 645 es~udia. es la gravedad del he ello en raz.ón 
de las gra.ves consecuencias que él en si produce al ofen
dido al dejat·le lesiones, dcformida·des, etc., siempre q~e 
e:<tas tenga.n por causa ill.<! condiciones mismas de la he
rida '!! no una causa. atribuible al herido o provcnien~~ 
de un tenOmeno extraño a la. acción del heridor. La. .se
guridad .. b•ulut.. de que -una intervención quirúrgica 
haga desaparecer la consecuencia. o la minure. puet;te SE!r. 
" lo sumo, motivo para Que se considere la lesión, o. ~.:o 
i:t~n.pacidad. o la deformidad menos 11rave, pero no pam 
Q~e la responsabilidad dcso.parezca. en absoluto porque a 
cnn se opone la clrcl<o.stancla no despreciable por nin
rún motivo, de que la obt-ención de un reuz rP.suleado ele 
la. inrervenclóu médica, es cuestión indcp~nciientc de la 
causa que produjo la lesión; la Incapacidad o ~a deforrnl · 
CLa.d, y e o puede favorecer en ~rado tal al causante, Me
nes aún si no se ha intent-ado buscar aquel 1·esulta.do, lo 
e u al no puede e11 justicia exigirse del o!cndldo, si la con
secuencia está vigente y si hay apenag la posibilidad de 
que ~1 re~ulLa.do feliz se produ>.ca. Con ~eme]ante tcorta 
jamM tendl:la aplicación el arti<:ulo 645, porque los ad~
la nto~ de la ciencia médica han llegado a tal extremo, 
que aún los casos da heridas en el corazón, que han sido 
de natural~>.<a mo:tal, ofrecen la posibilidad de ~al va· 
mento mediante operaciones eientificas y opor~tmas." 

Pnr11 resolver, en lo q11c respecta al dañe> cau.;ado por 
:a hexJda, se tiene en cuenta: 
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Los facultativo.; Germe.u Oo.rtne r y Angel Gnrc!l\, qu!c
nc.s practicaron los reconocimientos· del herido y quienos 
le prestuon los a uxllios médico•. conceptuan así en el 
pri.IXIer re<:onocimientol 

"Ett la noche del ve ln tlocbo de •ept!embre tilt!mo !ul
mos ll'.'l.m;ldo.s para atender s.l Mrldo selíor Ani bal M• 
hortlia, quien presentaba un¡¡, heri da becha con inst.ru
mento cortanw al p~recer, o con ins\rum on to puna¡¡,nte 
que est·~vien a 1:. vez muy Ml:ado. Elsla herido. em!Y'
&aba unos cuatro dedos debajo de la nxlla, en la ca.ra in· 
terna d el brazo !7.cp!erdo y conLlnull.lm Ke.nslblem•nl<> 
recta basta la r~<J!i(m del codo; Mene. pues, unos Q'.lln~-~ 

•t nloimetros de longitud . Intereso la.~ ParLes blandas de 
la región en mUCha profun<lldad, haata IIAf!'llr a.l nP.rvio 
cubital, que .sece1on6. L:l tnr.npar.ldnd que dicha hefld,, 
le proour.A .. , mayor <le oel\o cuas, pero como se igno~n 
l:u; cor.si.'CIII.'nelas inteceiO>ti.S que pueda ha be,·, n o e~ po
sible é(;cir aun s1 ser~ O nO mellO! de treinta . Fuer~ dP. 
est a herida presenta oti·n en la rB¡¡16n anter!or de! !Iom· 
bro l"<!Uicrdo, superficial y que apenM intet·osó la piel. 
Parece ser el principio de la herida ante.ríor ." (Folio l G 
vu·clto). 

Eu el octavo y itnhno reconocimiento expusieron: 

" ... encontra.mo.• que Yfl e~M completamente clcatri· 
•acla la henda que 6U!r1ó y cuyo• dotolles se cneucnt.ran 
en el primer reconocimiento. La Incapacidad que dichn 
11er1da Je produjo fue de r.lnoue ntl\ y GOh o dlas, uo obs
t.n.ntc el buen rtglmen observado por el el\fe tmo y la asi
duidad de las curaciones. Qneda con una testón consl.~
tente en la pérdida de la sen•lbllldHd del nntei:lra zo, ex· 
ceptuando una wna en la reglón radia l, et> clúiide dicliu 
scnslbilldad $e COiloliet:va . 'Ac~uulmeutc el herido pre•enta 
una. impo~ibilidad absoluta para e Jecutar los movlmteu
tos voluntarios con el :>nLebrQzn y i'l. m11no l>qll ic•·oos. 
Pero hay que t..,ner en cuentCl que la articulación del oo<l.,, 
b:;.se de lo~ movimientos de ese u ¡;mento superior, esta 
intacta y la lnmov!Uda'él nctulll e• conse<:uencia ele :R 1"-r· 
ga quietud forzada 3. que estuvo tometldo. . Lo.:: movi
mientos volverllli, pero como hQy un ncr·¡io importan~<: 
lesionado, e: cublt.al, que coman da un lmport;~nre gYu¡:o 
muscular, habrá nRtumlmcnte una l!mil.flciOn de dich o; 
novlmlent~ . Ese mi&mo uervlo Me>~e ba lo ~~~ <ltpen(fen
cia lo5 mW.:\IIos mot.oru de Los ded09 medio, an•¡!ar y 
me!ilque, lo:; eul!.l~ IIUtdllorlln det1:11t1vamenra lnsctls~

bles e Inmóviles. También lo est:ln en la hora pr~senll:: 
<os dedo~ lndlce y ¡¡ulga.r, pero como los nervios motore~ 
y ~én~it.ivns <lo i$:0S dedos no fueron aree't<ldo.•, no hay 
1>na ra•ón anatómica aparente p•ra que esa situación 
¿;ea deilniMv:>. Cr~mos. puo>; que el sellor Atehor~ú" 
queda con un a lesión dcfiolh va y vitalicia, consistenle 
en la limitación de los movlni!entos dg :a arttcul~elón 
del codo, en lo. inse.l'"ibilldad <le la mitad lnt err.a del a.n
tebruo y en la pérdld3 def!nil;lva, y tCltnl de 1~ senslbl
lida'<l y motllldad de los tre~ (Lltlmos c!edOli ... (Folio 1261. 

Pllsteriormente (follo 170), 105 mt~mo.~ peritos ar.lnr~.n 

QUe si la herida prod•.1jo clneuent.a y ocllo diM d" tnc:t· 
r.acidact. ello ~e deotó a la lnfecc!On que se produjent 
en ella. . 

A petición de la. ceferua, los m6dlcos Eladlo Cortés 
y Eloy Zapata (folio 182), reconocieron nnevammt" ai 
herido, quienes después de aludir a !1> cleat.ri• de quino~ 
centimotros, al proceso de Sl!puracl6n, a la a.nall(esia y 
Rnestes ta ·del brazo, etc., dicen: 

"Carecen e! 'l.tt tP.btr,m y la mRno Izquierdos de motili 
<!s.d, y presentan el nspeeto de la garra s imie.na, cara.~-

Lerts~ica de las lesione~ comp letas <ie l<>s nervio~ ~ullltal 

y mediano. En erecto, no sillo ~~:.in tll Clt xlOn tor<uo.la 
~l m~ñiqu~ y el anular, slno tamb~én el aeuo medlü y el 
~nc!.ie:~ . Comparados lw; ~i~mt:wos .S\1per1o1·e.s~ vemos Ql':e 
N bra7.o, antebrazo y mano i~quietdO$, ti'Enen circunfe 
rencias metlo!'es quo :M derechos, lo eu;¿l nos m"e,;t.ra 
<¡ue ha habido atro!ias m l.ts<:ulares Rcentuadas prob3ble
mente pvr la q;~iet·Jd 3. que ha e;;~ado !IOmct;!<lo el miem
bro. Por el examc:> que ooobi\UlOS de ll~Wor, concluimos 
que hubo sección con inskumento cortRnto de 106 ner
nos c ubital y mwiallo del br~zu i,..¡c.le:du . Como IOii 
huesos y artlculaciou~<; ~t.Ml normales, vemo.~ que Sólo 
l'*ron :.e<:cionadas la.s par'..ea blan<las. !)<Ir lo cual con
ceptuamos que esta herida debi6 pro:luc~r un(l lnr.apa 
ci<lad que en n lngtin caso h:¡btia '-'ido m.'\yor de ve lnti
cinco dlas, ob!<ervnndo un :Juen régimen dietético y cu
ra l.i'\to . ~· 

Hacen en .sc~uÍda a: ru;tón al trsta.mlet>to moáerno !)e 
la.s heridas cuanoo Pt'oducm la sección dA nervios, y 
concluyen: 

"Conccptuamo.s que si al ~eñor Aníbnl Atehor~úa se l t 
hubiera. practicado la sutura nervio:;,. lnmtr.lla~a, hu.llrl~ 
rec•)bradu l:.s ¡unciones ~cnslttvas y motorll.~ en el miem
bro superior 1zquler<lo, y J)OI' ~unto, t.ubr!a quedado aln 
leslón a.lgunn, es decir, podr!a utlUzat• '"' mlctnbt'O para ~1 
trabajo como an~es de ~er herido." 

También los mé<Ucos Mr.rcu Tullo Jaramlllo y Oulller .. 
mo Echeverri fuervn Interrogado¡¡ respecto 1). la .M rlel~ 

causada a Atchortúa. y su ccncep~o. que RParece al follo 
176, dtce en lo sustanci<>l: 

''E.s Ycrdad que !}Ol' medio de una operación qulrttrglc:t 
y a;¡~opiad¡¡ e inmediata para tratar <le oJJLener lll. COIL~l
nuldad d,;lnervlo 'cubi~:.l. podía el o!end1do seOor AteJ¡o;:
túa., a que ~e retterc n esta3 dUgenctas, hnber recuperad!) 
las f·mclonea motoras y sen.•iti•1as, como an~~-• ele ~er M·
rido. 

' 'De l mis:no modo es cicrlo qn<: $1 el dicho ofendido hu .. 
t!er.l sido tra tatio en la forma indicada en el punto s.nte
rior, observando prescrlpcione.s ñtgléu1e~ )" cun un bu~!t 

-...men die~tlco y cunt~ivo. la incapacidad para trebaja~ 
romo a.nkl; prudu~ida por las b er!d&s que reelbió y Qu~ 
~¡;acece dcscrtta e.n los reconoelmientos que tenemo.• a. l!l 
~-ta. no hubiera .<ido mayox de vein tr. <l.ln.~ ." 

Loo doetcres Ricardo Jamntlllo hran¡;o y Alfon.so Al~
rez J . , médico.s legistas de llbnízaleJJ, después d~ pracu •. :a,. 
un aten to examen en la persona de Al.ehortu a.. cuec;~: 
(folio 58. cuaderno 2'): 

" . . . hallamos qu~ •íenc una. leslOn grave OB la mant•, 
dt:l >:nt.ebrazo y del brazo izr¡uier<los, conslst~nt~ r.n la 
pérCUda de los mo,•imientos de lD• dcctos, ha biéndolo 
quedado en tleltlún for7.ada 'garra neurlt.tca del media· 
no y <leT cublt:1.!, mano .,.¡miana .' Los movimientos dQ 
las articulaciones del putío y del codo Gon muy llmlta
dos, pudiendo efectuar apenas una pequeñ a. flexión y 
una extensión incompleta. Hay ade1nás una. anesto~l:t 

co.:nplet:l. del miembro, a excepelóu r.le UIUI penucl!.a 
faja situada en lu. te;(ión del bordll externo. Tamb\~n 
N1con~mm<1s unn atrofia m·Jy ma.rcacta del miembro le
sionado. Esto. lesión, que nosotro• t.onslder~moa grave, 
~s cons..r.ucnr.ia de una hetiUa q ue o! o!entlldo rec!bl(• 
r..on arma cortante e'l el br~.20 izquierdo y que le lntere .. 
só Jos tej !<los blando3, seccionando por completó el ner
vio cubital y libras nerviOBa.R del mediano y del radlnl, 
wmo lo indica lit a t¡otla de la m &l'IO y de la ext.-emi· 

' 
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dart lnlerlo¡· ael auteorazo. La incapacidad de Ateho<· 
tu11., s: la, •herida !lubie~e ~ido a."!¡¡ti~a, y si ~e liUbíese 
~uturado, cien~iticamen te, por un ciruj auo compcte11to, 
no habrio. sido mEmo• <!e ~ ... , me.ses (caso improbable 
tit• una reo~i~ución in~egra del Jr.ovimiento), y el h~rid•J 
habria podido volver a s·.1 p:ofe,;ion ele sa~tre. De.gra
cladamentc, o la herida. ~e infecLO con el arma heridor~, 
o se atendió tarde, o 8e sature. mal, o la clesiníecclón no 
hizo el c~ecto req~.;erldo, o se soltaron las sutuTils del ci
rui an". E•~ todo caso la operación que se le practicó no 
Clio el resultado que en •~tos ca.sos e~ de e•pera¡·se, y do
bici o a unn de ess.s causa~ la leSiOll ya descrl~a •e ~o-.
Ílrmó definitivamente. 1!;1 herido no puede volver a ocu
parse en sa.'!trerla, sn rr:mo le quedó lrremcdiablemenu' 
-perdida. 

"Nota. Lo3 r-esnltados de una sutura nerviosa son t>ll 

¡¡enéral favorables, pero no oe :;made siempre estar ciex
to del éxito. La primera. condición para cilcho éxi~o. aqul 
como slempr•, es la evviución aséptica de IDo herida; el 
EmPleo de sustancias antí.séptíc>tS debe ser absoiuta:neJ•· 
t.> •~itado en el curso dt! Js.s operucíones de ~utun• .. • ncr
,·iosas, porque todos los t,nt.i~éptlcos son m:l.s o men<J:; 
tóxicos y alteran el tejido ne1-vio~o.' Leccene, profesor d~ 
ch·ugta en Paxis. 

~·En reaumen: no~ot.ros co·nsideramo~ que Atehortú.a 
sufrió ·.ma herid .. , la. cual le dejó utl3. lesión de cará~t<;r 
grave y cuya ín,capacída~ no hab1'1a sido me::~or de tres 
m<'•es, :J. un habiendo •i:ie: tratada cientiílcamen~c." 

Del conjun~o de estos clletamenes se despren([e que Ja 
herid,. de Atehortua le c<~ió como consecuencia la perdí
tia irreparable de 1" mana lzquicrcll>. convertida en !(arra 
neurltlca o símlana; y iimit.al\iones comiderables en !Os 
movimientos de las art!eulaclones del !)uiiO Y d~ 1 codr., 
dejando el brn~o con pequeños movlm1en tos de !Iexlón 
y e>."ten•ión. Consta que 1:~. herida. fue ca\l~ada con in.>· 
trum-ent-o p11nzante, afllo.do, que, al sa.llr de las carnes ~., 
!a vlct-ima, produJo cle.;gaxro.d·na.s, adecuadas sin dud" 
para fac11ltar el proceso de supuración conslgt•iente al 
2.rma ~éJ,mca. o lntect9.cl¡1 qu~ a.brló t&l he"ida. .. Los mé
dicos del lugar, c'loatore~ Gartner y García., qt.tlcncs ¡¡re•· 
taran con la mayot· prontitud ¡I(ISibl-e sus auxilios -al ·he
rido, apuntan que no ob,tanle el buen t.ra t.mulento y el 
buen régimen observado por ~¡ en~ermo. y la asi(Jnlda.d 
de J¡:,s curaciones, se !;)tfldujo una. ~ca.pacid!Ld de ein
C'>en~a y ocho dia.s, o saa el tiempo requerido para. la e!·· 

C>\trlzación de la. herido.. 
A~t>hortúa recibió. P~'""· todos lo.~ cuidado.• ci~ntifiCC~ 

r¡u2 en la~ c:rcunsta.ncl~s de tiempo y Jug"r es~aban a s11 
alcance. No omitió de $!.1 paH~ ninguna. cosa que pudie1·~ 
retardar la cut•a.clón o ios resultados favorable~ de ::1. 
interv~neión méñlca.. ni ·.c:.e ~ntregó a exce.sos. qut! uu-dic·· 
ran ho.ber agravado la!\ r.nn:-:~r:nencias eJe la hcTidn. Po" 

. consiguiente, cualesquíers teo,·ias mnd•rna~ sobre .outu-
ra~ de nervios sensitivos e motOres, y el éxito· alcnnz:\do 
por cir~•j anos, cuya lnt~rvención so practicara. en ct•
ouns~ancía.s muy dlst!ntas de aquellas en que se encon
traban Atchor~úa y su.• médícoa en un lugar escaso c!.e 
recursos. es lo cierto qu~ ta!E>S consideraciones abs~racta.< 
no pueden formar criterio ace:tado en este ca~o p«rLicu
lar, máxime cuando el 'llendi-clo presto su voluntad a se
guir cuidadosamentl! el HA.tamient.o r>rescrlto por los fa-

· cultatlvos, y pa¡·a Clun!)lil· en la medida. de su deber todo 
aquello q·J-c hncla esperar el mejor resultado po•ible. No 
cabe aplicar un crl~et1o absoluto Inspirado eo las teor!a,; 
inédlca.s más modernas, sino el de relatividad a-los me
tilos clen~lncos de que pudo dl~ponerse en Moce.b\.n para 

--------~~~--------------
tra~ar la hericla. ele A~ehortüa, y el ningún obsti\cul~ prc
~cntaclo por el ofendido llat·a cou~egulr el éxito. 

Y .si ~ pesar ~1 tnüanllent..o In~dicu lle\•adu a cabo con 
buena voluntad, tanto ctc par~c de los facultativo.~ como 
ae1 neriao, se llegó al rcaultado de qnec:ar tnutUzada 1:1 
mano lzqull'rda rle A teloortua, y menoscabado en form·• 
bas~nw apre-ciable el f!mcionamíen~o y con•títución del 
respect-ivo brazo, el as;>eeto ob~etívo del easo conduce "· 
estimar que a la herida es ap11cable la pena señalada por 
e! inciso 1•, ar~lculo 645 del Código I'enul, pues concre
t"d"' la l"•iún tal cowo resulta en la práctica y como h<l· 
l:n\ de .~ufrlrla de por vida el otcndldo, sln que ello pue. 
ca ser imJlUta.Cio a negligencia en seguir los tra.tamlen ~es 
e; a excesos de su parte, es preciso convenir que se trata 
dr una lesión grave, según la. estlmamn los médicos L•
gí$tas de Man!Zales, y máB si se entra en la considera
ci.ón de que la incapacidad para trabajar como antes en 
su proleslón de sa.stre, apuece -como duración indefinida 
u perpetua, según lo anotan e•os mi.smoo fae·.tltatlvos. 

Pareée fuera de dudss que Atchort.Qa no podrA volver 
en lo ~uceslvo a su ·ocupación habitual de sastre, y me
nos atln progresar en ~1 eJercicio de ese arte, como pu .. 
cilera. haberlo esperado Jegitimamen~e. Y si en alguna 
torm11 ¡11utiere dedicarse al trabajo, será dedicán:io~e a 
:>.quello.~ me'!lesteres u ocupaci-one• sencillos, en la.~ qu~ 

apenas alcanzará.." sustent.ar con dificultad la vida. 
LI'S consideraciones blpotéticas sobre lo que pudíenl 

Jcgnrse en ciert-os centros científicos con ls. práctica d&. 
suturas nerviosas, no conduce alqulcra. a considerar como 
leve la !e.sión sufrida por Atehor~úa, puesto e¡ ue la obj e
tivids.d del C&!!O cs~li mosl;ra.ndo Jo con ~rario. Digan :1 

que se c¡uiera aquellos postulados. aplicables en gene¡·:.! 
y como nn avanM P.ft los progresos de la clenuin, es lo 
cierto que si las d~lpllnas médieo-r¡uírQrglcas avan2all, 
no es lo probable que Al•hortúa p·,tdlera aprovechar d(' 
tal.el; progrosos, y su S'lerte serli. la. de quien con un<1 
ma.no atroilada y un br1>~0 mar-chito e insensible casi 
en absoluto, va pregonando su incapacidad para el tru
ba.jo, a despecho de la ciencia, que no pudo mejorar su 
eu:ulicíón. Em pérdida de la mano y el menoscal>o pro
lu!ldo en el funclonamlcn~o del b;,zo, tienen la gra.vcda:l 
qm> comporta ra aplicación del articulo 645, 811 sr.. incb•) 
1~. aunq•Je en otros cs.sos se pre~enten lesiones wd:J.VIJ. 
rnás graves. 

Y como el Tribunal aplicó precisamente tal disposi · 
ción, no hr.y lugar a lnfirnl<~f la sentencia.. 

Por lo expuesto. la Cort-e Suprema, Sala de Casación 
c'n lo Crimin!ll, oldo el concepoo del seiiCJr Proc11rador Y 
en .alguna parte de "nuerdo con ._;¡, decl:;.ra. que no es. el 
c:~.•o de infirmar, y no infirnta, la sentencia recurrida, lo 
cual cleeldc ndministranoo j ~.;stlcla en nombre de la J.'te .. 
publica y por autorida<l de la ley . 

Cópiese, notillqucse, p,libllqucse en la G:wet• . .Tudlcí~l 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C .. TRUJJLLO .'IRROYO-PBrmenio Cárd•m>s. 
Ignacio Gvn~'\Je= To~res-1\·Ia.xinliliano Galvls K., Sccr~
ta.rio. 

Corte Suprema !le J\JSIJj)ía.-Sala. de Casaoii>n en lo Cri
n$lal-Bu~ulá, q"ince de mano de mil novecientos 
treint.a y tre~. 

(Magistrado ponente, doetor Trujillo Arroyo). 
En las horas del medio cli:l, el cuatro de marzo de mil 

r.o;;~dientos treinta, se presentaron en Tunja. lltOCeden
..::. i7-
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tes d~ Montquiri<.. L·uis o Aris\ides Maldonndo y carlos 
Cabt.illv o Cadena, y busr.n.ron aloj nmt~r.to en la cwsa 
üCupada por NcportiUceno Pe1111a y su famttia . Este Jos 
obsequie¡ ~.on &.lg\\n a.Umento y l:cor, y 1~ ''ie.jcros salie
ron 11. la c!l>lle para luégo J'e¡¡resaJ· o In misma casll, a eso 
el~ l!l.s cinco de ta ta!dc. Nuevamente PerílL'l le3 dto de 
",rner y de beber, y ordenó que se les preparara leCho 
p r.ra pasar aiH la noche. Estaban ¡•a. acostado$ uoucllos 
eJ. o~ <u! etos, cuando se 3t~cttó ent-re ellos un altercado 
JX>r motiYo:; ir¡stglllfu:antcó, c;uir.a como consoouencla del 
alr.ohol que h ablan Ingerido; se cruz2.tvn palabras ofen
sivas, y •;omo Castillo o C«dena empuñara un révólver 
en ademán agrcst;o, lns duci'\os de la caoa mediaron, con 
el fin de calmaJ· " sus hué;;pedos, sin resultado algun o, 
puesto que en ~'vs momP.ntos Cestillo cUsparó e t arma, 
dli.nclule muerte lnstent:l.n•a a M!kdonado, y emprendió 
la fuga. 

&:1 Juez; J• Su~rior de T unja abrió la respectiva caUBa 
<.>r lmlnn.J. con f-.(,hR veintiocho de enero de mil nove
ciento~ t.reir.ta y uno, en auto conflrmado por el Tribu
nal et nueve óe abril .del mismo afio. Y el Jurado que 
en ella intervino profirió au veredicto asl: 

Cuestión p.rímcra. 

"~El a.cusado Cn.rlos Ca.s tlllo li'urero o Carlos Cad~nl\ 

es culp~>blc de h~r dado voiunl.aT!amente muerU. ~io

l6nt<> a Luis o Aristidcs Mo.ldonado, por medio de 
una ll~rid!t eausa<la con proyectil de a rou>. de :fuego, do 
pequeño calibre. hecho oourrido como a las nueve y me
die. de la noche del d!3. cuatro <le marzo do! l\llo próximo 
pas .. c~o, en la casa de )lepo!'nuceno Perllla, en esta 
ciudad?" 

El J uraelo conttst.ó: 

ust, eu el momento d$ reeibSr oten.sn.s." 

C uestión SO!Ijunda.. 

"¿El acusado Carlos CMtlllo F. o Carlos Cadentl e~ cul
;¡r. b!e dt haber cometido el hecho a c¡ue se renere la pre
~untR i\1\terio~, a tro.ictón o con atevosta, o sorprendlendo 
dl!sculdada o indefensa a la víctima?" 

El JuradO r.ontest.ó: 
"Sí, en ntorn.entu-s de ¡·e(.lbir ofensas, ftOI'prendiendo a 

1~ v(cti.nta. dcscuitllldamente." 

Por lr. aentcncla de primera lnst<mcla, el Juez Superior 
o•mdcnó >'< CaotClo a la pena de dtcz 'J ~els afios d~ pre
s idio y sus accesoria... como responsable en primer ¡¡rado 
de homicidio volun~ario, y en calidad de reinCidente; 
¡x;ro el Tribunal Superior, en Sl\ f;;llo ¡¡roterido al die~ 
y nueve de septiembre ll·ltimo, ;ll reionn~. en el sentido 
do apliClll' n~tda n1ás que doce a.ríus do presidio, conser
•f<ndo e! tmmento coueo¡¡¡ond1ente a la rein~!c!eneta, y sl
tv o,ndu en tercer gra.clo IR respon~nbilida(l. 

Oportunamente se introduJo ol recurNo de casació!l, 
s@l'C la ba~<e de las eausáles primera y cuarta del articu
lo 3', Ley 118 de 1931, lus que vienen Su5tentada• en un 
mi~mo mo~i\'o, qu~ permite el estudio de fOlldo, sin necc
súlad de abrir dos capítulos. 

Afirma :a dclt'.and¡¡, que la agreg.,clón contenida en el 
veredicto c.ccrca de qu~ CastWo o CactP.n a consumó el 
homicldlo "en el momento de recibir oferu>aS," baee apll· 
cebJe al caso el articulo 604 del Có!ligo Penal, en lugar 
de l 600, Que se L~vu en euP-nta para pro!cxir la condena
c!ón . 
Cunstder~ el tccun P.nte que como el Jurado no caU!icó 

l1<~ or8:1Sas, el culda~o áe determinar si fueron tev!simas, 
l~ve.> o ¡.r&~es, correspondía al ;tucs de derecllo, y parece 

dar a eutendor que debió reunirse de nuevo •1 Jutado 
pm·a que explicara. .~u veredicto, y tambl~n Que el Trtbu
nRl no hubiese hecho el estudio del caso, u ni menos a.pa
renl~ olvidar lo que al rcs))<:cl.o consta en el t allo eondo;
ru~t.or::o. 

Ir.sttma el recurr~nte que las oJcnsas fueron graves, ~ 
saca en eonclusiOn q ue se violó la ley penal, y que la con
dPt>~ción no está proferldll. en armnn!a con el veredi~t.o. 

Se considera: 
El arLiculo 604 del Cóc:!lgo r enal &e refiere al q uo "slen

<l•l provocado por alguna ofe nsa, luj uria o deshonra gra 
,.~. come;:.ldaa hacia su propia. persona o la 11e alguna 
<'~ In~ c:.:presadns en el ru·tleulo 587, mate en el neto mis
mo al pro'locador.'' Ello si¡¡nlflca que la agresión ha <le 
c"nsistir en ofeu . .. , lnlurla. o desnonra graves, que pro
ca.can en el agr~dldo una rear.cíOn actual inconttolable; 
de suerte Que si el veredletu del Jurado no dice que se 
trat~ra de ~al ci2.se de o!en•as, ni consta en loa autoo C3e 

carncter, ta stmpte manifr.staciOn ele que el homlcldlo se 
~oruet!ó en el mQmento de recibir ofensas, indica nada 
m:l.s ouc ella~ provocaron en el o.a-cnte un arrebo.to pa
a!onal, quA r.oloco. el delllc dentro de la h ipótesis pre
vi~t-a por el ordinal il' del art.lculo 587, y nu en el case> 
t~pecial de homicidio voluntario atenuado. a que se re
t!ere el 604 . 

La senu.ncla proferida por el Tribunal Superior de 
l'un]&. e,j¡udla con buen dete::timiento el caso de autos, y 
atl!il!'..a las ofensas <fue recibiern el matador por parte 
c!o la v1etlm&. para. fijarles su verdadero carácter, De 
m .. nera que el o;xamen ~ que el recurrente alude para 
e(;llarlo de meDG>, lo hi•o el oenteneiaciw en forma que 
1~ Cort~ encuentra. oportt:n<> y conveniente reproducir: 

Dice aquel fallo: 

"Empero. sucede que el Tribunal <le hecho adlctonó su 
r~spue$ta a.firmatlva con la expl'e•lón "en moment.os de 
recibir olensaa," y tal pareciera que ~on ése" hn!Jlera 
<r~ertdo atenuar el homicidio voluntario QtiP. se cometió, 
de manen especial, es decir, quP. ln haya quel'ido colocar 
en el caso contemplado por P.l articulo 604 del Código 
Pcn(IJ . . 

' 'Dice . el 1·eterido articulo 604: 

'El que s iendo provocado por alguna ofensa, Injuria o 
·ci ... honra grave, r.i,.me~idQ.S hacia su propia persona o a 
la de aigWJ:l. de las exprosadas en el a rticulo 587, mate 
on e! ;u:to mismo al provocador, sufrira m:a reclusión de 
se:s meses a. un a6o.' 

"Tmportf\, pue<, saber el alcance que tenga ~nt dts¡¡o
l!lción, porque si la ofensa , deshonra o InJuria no t.lenen 
o~ ea..rá.cter de graYe, el homicidio simple-mente volunt.a.rio 
que se comettcra no cacr!a baJo ~u ~anclón benigna. 

"Sobre C5te tóptco, el Tlibunul, en sentencia que UeYa 
!foCha diez. de marzo del corriente año, dijo lo stguicnte: 

·como se ve: la o!ensa, lnlur!a o deshonra ha de ser 
g•·ave, y deben éStM despertar una rcaetióu lnm~. 

porque si no hay esa gravedad, y la roa~"lón no rue ac
tual, no teadrli. apli~ación la citada disposición {artteu!o 
GO~). slnu la de l inciso 1• del articulo !181 de la citada 
ob~. y la pena no ""rtn de sei~ mesP., ele reclusión, sino 
de se!s ~ños de pr.,.sldlo . ¿Y qué fiche entenderse por 
orE·nsa , inJ urJa o deshonra gravc7 Sln duda el legislador 
b!l q;terldo que se entir.nda como ~1. no una simple e:~~

pt·esión v~lt(a:r, gmsera, slno aquellas p~labras o expre
s iones que en alguna forma a"fecten d honor, la dignl
d ,;d personal, 'etc.; a tendiendo a las costumbres, mediO 
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30Clal, y aun a la elase de la personll ofendida; pues no 
<1< otra manera hulilera baJa do la pena de seis años de 
presidio a seis meses de rccluston, tomando el minimum, 
pue• nólese bien que el homic idio contemplado en ol 
~tticulc¡ G04 también e~ ~Implemente voluntario . Pcru 
la oren•¡¡. grave ha de ser también llljuatíflcada, esto 
o~, que ~e produzca sin que me~ie motivo algun<> que la 
dotenr.íne, pues sl Jo h!\y, segurv.mente ya no se podrá 
ale~ar l~ atenuación consn¡p·ada ~n la dl.sposlc!On que se 
;•lene coment ando. A.5imi3mo. la reacción que provoqne 
1"1. ofer~.sa clebe ser proporcionada a ésta.. ele. ~~ m anera 
qae u Ul!ll ufellall que rl o ten¡;¡. éar acteres de gravcdod, 
no se podrla corre~poncler con un h(lmíeidio en el pro
I'Or.Mtor. y en tal caso no se podr!a alegar a ten :u•clón. 
PE>•·o 1(• que LJ~va c•¡l~r.il\lman~ al homicidio slmplemen 
l.c voluntarl<> a onloc:mlo hnjn la •a nc:ión dr.t art-Iculo tiU4, 
e• que .~e mate al pro•'ocaélor en el aot.o mismo <1~ r~t.lblr 
•~· ofen.;a, injuria o desho11ra grave. Y por a~to ml~mo 
<!ebe en·;encersc el tiempo nece.~arlo p3.ra reaccionar 
vi.olenta.mem.e, sin que s~ hayn podido determln:>.r 1:>. in
t<-JI¡ en cia y la voluntad en otro· sentido. 

'&n slnlesis: la dispo$iei6n de que se nene hablando 
e<>n_;a.grO la teo:ia conocida e.n el derecho penal con el 
nombre de impulso de la cólera, y que como atenuante 
<.íf. la responsabllidad de lo~ delitos de homicidio y heri
da$. ~i•me "" fundamento en la perturbación intensa que 
ocasiona en el espíritu del Individuo una ofensa grave 
1\ Inmotivada que .~e le caus~.' 

'"En el c;<~u concreto de que se viene e>cupando el Trl
b•mal. el Jurado diio que "" cometió el delito de homicl
C:IO en el momen to de recibir uf~nsas, sin expresar si ell as 
fueron o nó graves, y, por lo m1:smo, le toca al sentencia· 
ctor h ace r e•~ apr~>etaciOn con l:lasc en los elementos ele 
prueba que oiJrcn del proc~so . 

'"l'a.nto el vlctlma.r\o como In vlctima, y eilo se cons
tQ.to. en el expediente en to1mo. nltidn, cuando ocutTie · 
rcn los ~uce.;l!s de que l101l ocupamos, eran per~on:l.'l ave · 
~t,das al crimen y compañero~ de aventuras, reciproca· 
mente i abedotee de su5 tcchorla$ . Con e~tos antecedcn 
t~s, ¿Lns ex¡rrP.sione.. "rDhaga.lllo.as, gran pendejo, ladrón, 
lllf~llz; dll·igidas por la vlcttmn ru victimar io, y deter 
rnln .. ntes de la provocación, :,>ueden considerarse como 
¡¡;Tav~•? La re.spuesta tien e que ser n egativa por las ra· 
:~f)ne.-s ~i~.;ui~C!Les~· 

''1' Es verdad que dichas expreGioncs ~on vulgares y 
¡;raseros , pero, sin embargo, no atacaban el patrimonio 
ülOl'Q.l del vlcttmnrio! dada nu prupi.- ~ondlclón, pu"s apa. .. 
r"r:ce que habla. sido ce>ndenado ~omo autor de los del.!to$ 
do homicldlo y de robo. a 1~ pen~ de veinte aflos de prc
stdlu y tres de reclusiOn . 

··2• La ofensa que rt!C.ibíú el w.e.t.ador no fue íniu•till
cada, pues apRI"Cre que en~re los protagonl.stas se dlrl· 
l(l~ron voce.; ofensh"R.S, recl¡>tUcamente; y 

"3'• En razón de no poderse considerar la. nfensa que 
reclbiO r.' ucu.sado, como le~lva de 3U patrimonio moral , 
cc~mo que no afectaba su honor y su dignidad personal, 
In r~acción que provocó. él\ndole muerte a su compa
fle¡·o. no fue en ningún casQ proporcionada .. 

'"SI, pues, )a otcl}sa q~e r~clbíó el matador no puede 
f!<tlmane como grave, el homl~idio dtbe tenerse com<> 
s!m;¡lemen~ voluntario, C(lmo cometido en el arrebato 
súbito e inespcr&óo <IP. una. p:W(In ( ordinal 6' , a.nleulu 
587, del Código ~n!ll), y la disposición sa:nelol)adora Cl> 

1:1 Clcl fll"tiCUIO 6ilC lbid em." 

1:11 rec·.n·so de ca.saclón ~e lu\ent<:< prccl~amente con· 

"" w;ccs:::oa: 

tra ts. o¡enteneia del Tribunal, y el r-eeurrente se hallll, 
¡:or le> mismo, en el deber de re~-lr Jos argumentos pre
sonta.clos e" In Jlllrto motiva para llegar o. lo. condeona
eiOn. En el caso do au.~os. el fallo della gucctor en píe, 
J.Hi~8 eC alegato do cntinctón, muy $Upcrficlo.l pur cierto, 
m •"tud.ía nt rebate en manera alguna los tunCiamcn~os 
tron.~crito•, linlltá,ndose a afirmaciones s in c!emostrn
c!ón. 

. ¡;;s claro <;ue M el 'feredlcto no le da el ~~nl.cter de gra.·· 
;·"" a la> ofensas. n i consta que lo tucrar.. n u era el ca.oo 
9.~ eplimr P.l articulo 604, a pesar de la agrc¡¡nclón in
·u-oducÍda . en rl veredicto, como acertadamen te lo de
n!'W$tra el Ttibnnal. ll quedan asi sin fu ndamento .al
guno los reparos adut.ldos r.ontra su fallo conc1eoatorlo. 

El\ t~l virtud, 111 Cotl-ll Sup rema. Sala de Casación en 
lo Crimin~!. ée a c•JcrC:o cvn el señor PTocu raclor, adm!· 
ni~trando iuStictn. on nombre IJe la Rep\\bllcll de Colom
bia. y por an~oc·i(lad de la ley, declara que no o~ el ca•o 
d.o lllfirmar, y no lntüma, la senten~:a <lel Tribunal de 
Tun ja, materia del presenle t·ec1irso. 

C'.óplesc .. nn!J!lque&e, pub:IQue&e en la Oaeeta. ludi~iaJ 
y d evuélvase el cx;¡edlente. 

JU AN C. TRU JILLO ARROYO- Parm enío (;irdenas. 
Ig~aeio Gnruáleo~ Torres-;.naxlml11ano Ga.lvl• R., Sec re
~arlo. 

Cute Suprema de JuRtíci,.__.._'!,tla. de Casacil\n en lo Cri
_minal--Bog&tó., din y seis de marzo de tnll novecientos 
treln f=!- y tres: 

(MagiStrado pon en te, doctor Ttuj Uio Arroyo) . 

En el auto de PT~dcr, de rechs on"e de novlembtc 
ó;· mil !:lOVecientos tr~lnta y uno, p:o!erldo por el J\\~
¡;ado 1' Supel"ior de Mv,ni•o.le3, y confirm!ldO por el Tri
bunal Superior del miSmo Dí.<~rito Judicial .t once ~e 
fcbr., ro siguiente, se t·elatan los hecho5 juzgndo• en la 
present-e c;¡,u"'"· como •e transcribe en seguido. : 

"'El sáb51.do diez y ~lete d~ octubre pasado (mU nove· 
ciCJlto.< treinta), ocurrió una trifulca o pclntera. entre 
varios ciudti.danos en In plav.a de la cindad de Apía, y 
dmy.ntc ello., el occiso Blandón dlo a Juan B..«utlsta. Luna 
ur.!'. palnindn en la car a, revent~ndolc en sangre la na
riz, por lo eual, unu y otr o ft1eron conducido.< o lo. c:\rcel. 

'"E•tando en aq\lOI eatabl€cimicnto, Luna mo.nHesto el 
2ncono 0,'-"' r;uardabn po.ra con su agresor, diciendo que 
algún dia '" Jdr.ia Clc !llll parn vengarse ; nsl lo Cllo a en·· 
tender en los mome Moe en que en~ró a la cll.rccl, como 
p.temeclitando de~Cie entonces el delito, que al salir cte 
e!.i . .a, consumó. 

"Tres dias de6pllli., ·o sea el lunes dlez Y nueve del mis· 
mu mes :le oct•ibre; como. ;i las d.íes de la mo.ll.ana, se 
haU""" Blandón recostado· a la puerta que do. entrada 
ai l>ill" r c:ue en la poblt>.elón del Municipio nl principio 
:J•jmbradu, ~íene Man uel Mes<~., departiendo nmígable
m~nte con :\Ofi¡¡uel 1\ugel Hincapié, L1üs R. Rlos y otras 
persona~. cuando ;;e '"·eseJ!tó a.lli Luna, quien con el ro•
l.m demudado ~mpetO a mirar·, en silencio o ~In p ronun· 
ciar pala.br& P.lguna . a Blandón, de hi~u ~n hito, o de a~ri· 
b:. abajo, rel.irándose luégo de a.quel lugar. · 

•·cinco mtm:to~ habrlan tran;;curriOO, r.u.ando vulvi•i 
a p1-esentarse Luna al mismo lugar, donde todavl.a se 
enoon lraba Bl!l.lldóll, a quien de ma..'1CTR sllblta o repen
¡.:na acomc~ió con un cucllillo &TSr.dc, lln 1011 que llaman 
Jlla~aganac\o (pue.< es de adver~il' que J .un n "!< carnicero 
eje prQ;ie•íó!l) , y -.orprepdiéndolo \le~cuídadQ, lnrtP.fenS•l 
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y desapercibido, le tiró una fuorte cuchillada, la que, 
pl\ra r.seg•Jrnr mejor, apoyó una de sus manos sobre el 
hombro de Río.~ abriéndole con ella una. mortal y re ro:a 
llrr!da en el pecho, con la cual s• fue pocoo ln3t3nte& 
d~.spué.s a tierra, y se extinguió sn v!Oa, sa11emlo Gn se
guida el homicida en precl¡¡i~a<ln rue~a, refugitíndOSA An 
la casa de Avellna Escouac, donde rue poco después 
aprellenuldo por la autoridad y reduetdo a detención ." 

Al Jurado se le som etieron l;n $l!;u1entes cuestione•, 
que contestó así: 

"¿JÚ acu~ado Juan Bautista Luna. es responsable de 
haber ciado muerte voluntaria y premeditadamente a 
ll:'\ia.s 13lanelón, por medio de una herida que le Infirió 
'-"" arma cortante y J)U!lzante (cuetllllo), hecho que 
ejecutó en la ciudad áe Apla, el diez y nueve ele octubre 
de mil novecientos treinta y uno?" 

"StJ sin prcmotlttaciñ.o . ., 

"¿El aeusndo Juan B:.utista Lun& comctlú ~1 hecho 
que 9e menciona. en la cuestión .. n~~dor con las siguien
tes circun~tanclas o alguna o parte de ellas: con alf!vo.sia, 
.~ traición Y SObl'€8CgUI'U, ~Orprend!en<lO deSCUid~(IR, Úl• 

defensa y de~aperclbltlu. a la persona Oel occlso'l'' 

C.m aplicación del articulo 1;00 del Código Penal, y ca
Jil·icada la responsalllltdftd en tercer grado, el Juez Su
perior condenó al proees11.do a seis a ftos de presidio y las 
pena..• ar.r.osórlas, en su tallo del do.s 4e julio de mil no
vP.'ciento& trelnt{l y dos . Pero el Trlbunnl elevó ltL eall
fic.ación dt la delincuencia. a segundo grado, e lmP1lSO 
nueve años ele presidio on la sentencia del cllez y siete 
d• octubre 1\ltimo, con tra la que, e n nportunldad, se ln
t,,.puso recurso de ca.saclón, a:dmislll!e para estudio de 
tondo. 

lnvoca L·ma las causa les primera y $cgunda. de la Ley 
llK ée 1931, esto es, s~r la sentencio. vlolatoli.a de la ley 
r•mal por mala lnterprctsció11 de ósta y por Indebida 
aplicación de la .D!.iS~na, y ser lo. sentencia violatoria de 
la ley pro.zedimenW. por cuanto se dlct6-dlce~obre un 
inicio viciado de nulldad !ustancia.l, •egOn la l~y . 

"Cumple, pues. examinarlas en oraen inverso, pQra. sa ... 
ber ante toao ~~ existen o nó vicios sustanclale$ en el 
procedlmien l.o, que ímpllquen la reposición de lo a.c 
t"'.la.do." 

Die<: la demanda que cuando a Luna se le llamo a jui
cjú, no t~nia nú.n \'eit1t,lún arios. y QUP.; $:in entb.a.rgo, se 
:e consldeJ·ó <;omo lli~yor de edad, por P.xi8tlt prueba su
p!et.orin al re•pecto, ¡¡ero s tn que el Jue?. hubiese pedido 
1>. re.,pectlva part1cia de bautismo, ~.t>mo prueba prin
cipal, la q01e manifiesta exL•tir en ltL parroquia de Santa 
B:;;rbaJ-.. (Antloqula.). Y afirma que. por cuanto se le 
no111bró do!ensor y no curador, la n.ctuaclón ~t hall~ 
vir:i¡¡,ca de nulidad, a partir del auto cte enjuiciamiento, 
inclusive. 

No se refiere la a le¡ación a <.let<~rminada causal de 
nultdad. do las que to.xatlvam~nte enumeran los ru-ticu
lo.~ 264 y 265 d~ la Ley &7 de 1887, fuera de IM cuales no 
Plled~ ordenn rs.- la. re po.sición de lo Qetundo, cualesquie
ra quP. s~&J! la..< omi&loncs o las irregularidades que en 

. el se not.cn (:ntieulo 266 ibldem). 

Frente a las alegaciones del recun~nte, relativas a su 
meno¡· euad, que no t onRIH.uyen pru~ba alguna, ~ti tollo 
o:; del cuacterno 1'', exl$t~ la expo$lclón pericial practi
c.::da ante s del enj ulr.bmtento, -pot ltL cual a J uan B. Luna 
se le e trtt>uyó la edad de veintiún ailos, romo t~nuiuu 

Jiietllo entre 111 menor y la mayor que representaba, en 
atención al desarrollo. ¡ispecto Clslco y demas caracte
rlstlca~ que In fluyen IR 11jación de la edad . 

Al folio 72 aparece la notificación del auto de proce
der hecha p~r•onalm~nt.o: al acu.sado, quien manlt~Rtó 
~u voluntad de nombrar determlnaaa persona como a su 
defensor. lu que s;gntflca qu• Meptó la caltficac!On de 
e<lad QU~ se le había hecho . Y. claro está que el Juez. en 
el>lls circunstancias, no obró en for!lla Ilegal al ace]ltar 
y cta rle posesión aJ defensor nombrado, con cuya 3Sl&ten
eln •e llevó a cabo el Inicio; 1a defenMl rue completa, y 
no hay motivo a lg,.no que hag!l ncccsal'la la reposición 
ci~ lo :.<tuado. 

Para su&tentar la causal primera, a&a'-ll el recurrente 
le. cal!UcacíOn de la dP.ltnl'uenc.la, que el Tribunal hizo 
en segunao grado, y 1111e ta demanda estima debió sltullr
s~ en el mas benigno, por considerar que en callelad y 
en número llay mRyorla de ntcnuantes sobre las a¡rn
var,J.c• que la s•ntcncla me!lclona . Cit.:!. en su apoyo un 
fslllo de la. Cort~, en donde se dtce que una sola circuns
tancia agravante nu permite calificar la delincuencia en 
se¡pndo srl!odo, y condnye pidiendo que el fallo se lnflr
me. en el senlido de aplicar nada más que la pena de 
scjs 1\lloa de prcsicllo, eon cauticación de la responsabt
l1dad en tercer ¡rado. 

No as el caso de examinar el va.lor r¡uc tenga la doe
t•·! na de la Corte sobre el numero do agravantes para la 
cali!icaci6.n en segundo grado, por lo que respecte ai 
ru.t'fo que ahora ha de 41cL:.u•1S<O, puc.'l qu., no wlamente una 
sino 'Í>3J'io.s elroun.stancia.s agravantes tuvo en cuenta. el 
Tribunal para so•tener el grado mc<liD, tale~ como la ale
voiif!. en e! at~ue, la. ind(fens!ón de 111 v1ctlma, la JlU
bi1c!daci del sitio en <f Je se cometió d dcllto, y !~ mayor 
n ecesidad de escarmiento Que !.ienc la sociedad por la 
frecuencia cun Que ;;e estar. presentando too de esa elane. 

El rc~unente niega t ales circunstancias, pero no ra- . 
~una para d~.nostrar Slt aserto, y ae Jhn!tn a decir que 
hRY más atenuante~ que agravantea, citando en su la
vor la buena conducta, y Otra$ que no aduce nl det.o:r
mina. F.n consecuencia, la Corte no halla nlngú.u fun
<i~>mcnto al r•pnro contra el !allo de segunda in•l.u.ncia. 

Aunque el Jurado negó IR existencia de circunstancill.s 
CJ.o as.esinnto, su negativa ru) puede rc.terlrse a es:a..s clr
~'\lll!t:lncitls, &no en CWln to tene= carílcter especl!lco, 
o sea virtud para cambiarle al homicidio la fioonomla 
jur!dica. r.<)l'lVIrtléndolo en aBeSinato, ·pero n() en CU&ntO 
tD. Ie~ eirr.un•taneias valgan como accesorl:.&, relativas al 
emdol <le de1i:lCUenCio., pueS la aprecbClón ele e~t.SS ya 
r.n es Rtrlbuctón del Jurado s luo del J u.ez de derecho para 
lo:; efecf.ol; de aplicar 13 J>Ona . E'Jta. "'' doctrina ele le. 
Col'te, rer>etida en nurr.exosos fallos. 

DelJe, t>ue~. pe.rmancccr !Irme la sentencill. del Trl
bun'll. 

V por lo expuc.:."!.o, la COrle s·.1prema. Sala de Casación 
~~~ lu Crimina:, nc acuerdo r.l)n el .señor PrC>curador, ~d
mlnl6~rantlo lustlcla. •n nombre de la Rept\blic" de Co
lr,mbi>t y por autoridad de IR ~ey, declo.rtl que no es el 
cr,so de infirmar, y no inf\rma, el fallo del Tribunal de 
Mani!.alcs, que ha sido msteri;¡ del recurso . 

C.:ópieae, n()tltlquese, publfquese en la GIWeta JJudlclal 
y de·,uelvast el expediente 11 la oficina de su procedencia. 

JUAN C . TRU.TILl.O 1\RMYO - l?annenio Cárdena•. 
I;;nar.iu G<ln•il~ Torre..,._i\tnxtmlliann GRlvls R" 151:Cre
tnrjo. 

e 
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{;ort<> l:luprema de i/ustlcla-Sala ole Casación en lo Crl
'"inal-Bogotá, ve!rttllll>o de marzn d" ruJl nc.veclentos 
trein t.a y tres.. 

(Magi•trndo po:tente, doctor Trujtuo Al1'0YO) . 

.6:1 Juez 2• ·Superior del ·Distrito Jud;ciat dA Manlzalcs 
~Gm~ti6 al Jurado reunido en 1" presente cau~~. ta.• cues
tiones que on •eguida se tranGcrlben: 

"i. El acusado Rafael o Rafael Emilio Luna, conocido 
también e<>n el nombre de Pedro. es responsable uel he
cho de haber <lado muerte, premedi tada y volun tarlameo
t~, 'n Llsa!ldro Jiméne•, por medio de vaM!lS heridas cau
S9.das con proyectiles o percligones de un arma Cle fuego, 
u sea de una t •copeta, hecho que acaeció en e 1 p11raje 
ce La .llnnditu, del Corregimiento do Viterbo, del Muni
cipio de Apta, dentro de este Distrito Judicia.l, en las 
primeras hora& de la n oche del día veintidóS do = 
el<!. ar.o próximo pasado?" 

T ros miembros del Jurado contestarnn: 

ug(, )iero bajo m hnpresión de a.mena?'.a 4) temor"; y lo:; 
d.os restantes dieron una re>pue$1-a pura y simplemente 
u.tu·mativa . 

"¿El ~e usadO Rafael o Rata.el Emlllo Luna, conocido 
tambien con el nombre "" Pedro. comctlO el hecho que 
se me-nciona en la c.ne~tión principal con 1M 31gt,ientes 
circunstancias, o con alguna o atg .. na.s, o parte de ellas, 
n oaber: con ale••osia, a. traición y sobreseguro, sorpten
cllcndo descuidado, Indefenso y desapcreibido al occiso 
Llsandro J iménez?" 

Cuatro Vocate3 diJeron : 
"ll'ú," y el re3tan~e manljosto: "SI, sorprendiéndolo des· 

cu lc1oc1n-.'' 

En desarrollo del veredicto, ~~ Juez Superior, pnr sen
t.mcia proferida en cinco de agosto de m il novecicn~()S 
trclnt.a y doo, condenó al procesado a la pena d~ seis añoo 
do presidio y •u• accesorias, corno responsRblc on tercn 
~r.ado de homicidio voluntllrio, con apllc:tción del ar· 
ticlilu GOl>, en concordancia con el ordinal 2', artículo 
~87 del Código Penal. J:>ero el Tribunal Superior, A. donde 
ruc elevad<> el s3unto en con~ult:a., reformó el La.llo, en 
el ~cntldo de "'pUcar el a.rti<ulo 5G5 del mismo Código, de 
t al :r.anera q~e. •ill variar la C4li11cación de la delln · 
r.uenc1a, hizo ta condenación n duce años de presidio, por 
homicidio premenitado. 

G!)nr.ra la sentencia de segunda lnstar.c:ta. que es de re
che. cinco de octubre óc mil novecientos treint·a y ·dos, 
Interpuso oportunamente Al procesadO recurso de casa
ción, invocando 1M cau.•at•-• ae ·•ser la sentencia viola" 
torta de la ley procedimental. por cuanto <e cl!ct.c; el ta
Uu d~ segund~> in.Q~ancia sobre 11."1 juicio vrr.torln de nu
Ud~d sustancial, seg(tn la ley; y estar la sent.~ncin ror.u
rrlda en desa.cuerdo con el ·veredlcto del Jurado." 

P:~.ru su;;tentar la primera de t nles e..usal~s, alega el 
recnrrfntr. quP. tanto el articulo 212 de la Ley 57 de 1881 
como e! 284 ibldern, cstabiP.cen, rcspeccivamente, que el 
Juez seüslad <Ha y hora para el sorteo del Jurarto y para 
1¡; ce!P.brnelón del juicio, sin embargo de lo c·.1a1, el Jue~ 
Superior de Manlzales, en sus autos de treinta de m:<.yo 
de m il noveeientos tre:nta y doa (folio 138 ''uelto) , y del 
~1• de J un Jo ~lgulente (folio 139 vuelto), se limitó a de
ctr: "~e di:;pone sefia lar el día miércoles pró.Ritno, a las 
dos de la tru<le, para sortea.r el Jurado que clebe reempla· 
z~r a dicho deklQ'na~o"; "paro élar principio a la cele
b•·at.ion del juicio, se sefl:;,la el dlD jueve~ próximo, "" :a 
\tt:l.a de la $a!lle".; seflalami~nt.o~ que-en sentir ~~1 re-

currcnte-no fijan la. fecha para tales aotos. Y deduce 
d~ alli que se hu. incurrido en :as nulidades previstas por 
.los ordinales t •. articulo 26~. y 5' del 264, :unbos de la. 
Ley ~7 de 1&87. 

Estos re¡1aros son inelieaees po.r11 demostra.r la causal 
de casación Pl"OPUC5ta, ya que el Juez si seflalO el din y 
llora para la celebración de aquellas diligencias o actua· 
clones, como re~u lta ~er elCaeto 11 la simple lectura de los 
•·a~p~o.tivo~ autos y de las a.ct.as conespondlentes . En el 
p;·ov~ido ae foil~ 138 vuelto, dictado el t.reinta. de ma.)'o 
d• mil nover.icn tM treinta 'Y dos, dlspu.so el Juol?: que el 
ro!ér~.oles próximo, a las d~ <le IR t.'U'rlP~ se ~crlfli:ata el 
sorteo parcial para reompl3.21lr a uno de lns de.s.lgnados: 
y !ln el acta (follo 139), con<ta que eosa dilig•nclo. se llevó 
n co.bo el dla p rlmern de junio. a la~ doa dP. In tarde, rJ 
sta el día mlt\rcotcs, seg\\n el calendario. En el nu~o del 
... ls de jun io (iolio U9 vuoltn), dispuso o! Juez que prln
ctpla1a, la ectebracl6n del juir.io el próximo jueves; 'Y en 
rl >!C\a eon~ta. que •• dio principio a la.s audiencias el 
nqeve de Junio, o '"a el dla J ueve• ~ell.alado, segun loa 
dGtos del calendario. Por con3ig¡;iente, los motivos que 
•e alegan como vicios sus~unctllles en lo actuado, c.are
cr.n Cie fundamento y aun de serled"'d. El di a y h.ora para 
>Jc¡u•Uas actuacione' ID setlalO N J ua, en ronna W , que 
nCI da cabida a la rnP.nor duda en cuunLo a la fecha. con 
sólo consl,lltar el calendario; y ello demuestra, además, 
q.ue la alegación MS inexacto.. 

P udiel'a crGCfB$ que el Juez habría a~.ertaél" mejor si 
h~lbic•e oeflalado la fecha del r~spoctivo dla, pero cnmo 
!Ión s.jcna,s al procedimien to lns t6rrnulr.s sa.eramenta les. 
r¡o cabe reparo alguno a la. conducta de e.sc funcJonllrlo, 
Clesde luego que. hl¡;o el señalamiento en forma clara y 
ll~eciila, 'J nada más el!ige la ley paro, guardo.r Los lntere• 
.~~· de la~ parte•. 

Adem:is, las notificaciones per•ona.les de lo~ referidos 
:u;lo.; aparecen hechas correctt.11:cnte a quienes dcbie
r<m Rer sabC(Jores d~ lo resuelto en los mlsmo.1 proveidos; 
el acwa.tlo con~m·rt<l a! sorteo, y ~auto ~1 como su ctefen
so•· •sistieron a IR~ olldlenclas. Y Si el defensor no :;e 

p:·e$ent6 a: primero ele ~ates actos (el ~orteo), estuvo en 
pl~n"' libe1tad de hacerlo, y su omisión bajo nln¡¡lin as
l>ccto puede vjcia.r el proe&climlento. 

Sucede sJ, que al formular tw cucsuonori001 p:u-a el 
Jt•r~>tiO, incurrió el Juez en e1·ror acerca de la fecha en 
que el cielito se comeUera., .motivo por el cual la Sala de 
IJer.lolón del Tribunal. en su pro~eido del veintiocho de 
.1,nl<> úl;imo (fono 153), dls'u~u que el Juez eonvocara. 
y reuJJiera dC' nuevo ··eJ Jurado que ha intervenitlv en la 
cnust\, y le som•l.:\ para SJl resuluclón las cues~iuues pcr
tln•nle9, de n\;ucrdo con el auto de cniuic:laudento," 
dice la nombrada provtéer.cia. !!Obre esta base, y por 
cuanto nQ se celebraron nuevM nuniP.nctas a las a·Je con
cm·•·teran las partns, ~e alega en ~asa.ción, como segundo 
motivo de la cau~al quo ~e estudt~. c<tar vlclM<l r.t pro
~.dlnllcr.to de nulidad, según el numeral 5•, artfcllto ~tl4, 

Le:¡ 57 de !Sir., y ~ cita al respecto la doctrina de esta 
!lr>la, consignad!\ en su fallo del cuatro de C:.lclembr€ de 
n¡ll uov~cientos ·¡einticlnco. 

Agrega la dcm~nda: 

"O:n este caso vemos que en la dl11gcncia o acta fir
mada par el JUE2 PI d os CIP. :t¡OSto de mU nO\'CCien\os 
tr~inta y dw, r.o figura alll el her.ho de que la.s part es 
hubie ren tomado pa!'te en la :tndtenda, pue~ $e f'lrr.:\C:in
dl6 de esa formalidad, a la r.u<>J tenlan pea·tecto ~ttP.r.ho 
ó.c::' n.•:::istir ~fl.l'O. cJcfanderse de nue.\'01 porqn~ $1 tU. Jura. .. 
{lo retmldo C<ln :lntc~ior;clad se le había, formulado l3. 
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c uestión .• haciendo con•ist.tr el hecho eomo cometido el 
dla veintlaeis de ma1'2~ de mll novecientos Lteinta y uno, 
siendo asl que el delll<l fne comot ido el •·eintldós de tnat 
zo de mil novecien toB tl'ein ta y uno, en esta segun<ln. au
diencia ha ];>Mido muy bien el 11cusado comprobar per
fECtament• bion que en ese dia crtaba en lugar diatlnt 'J 
ácl en que el becllo se comef.ló, o bien bnbcr In iciado una 
nuP.vn detensa por otros aspectos, lo que no se pude hn
crr, portNe el .se!lor Juez de la causa no permitió que las 
p2rtes as1Mleran o. <llchn <>udienela, lo que indica clara
luen oe la ex..i!!toncln de la n uUdad consagrado. en el uu 
merat 5• del artteulo 264 de la Ley 57 de IS87, d i•posl
c1ones loclas est.aa que creo violadas." 

Aunque se cratam !<ólo de corregir el error de rechn 
en que JJlr.id ió el Juez al formular las preguntas para. el 
Jurado, JIUES diJo veintiséis de marzo donde ha debido 
exprP.~JlT velntidó~ del mismo mes, l'esulto. c!ert<> que el 
'l1'it>unal, en su prov&ldo del veintiocho de junio, ordenó 
•·etrotra.er la actuación al es\D.do de convo~ar y reunh· 
dr· nuevo a laa J .:eces de hecho que han Intervenido en 
la causa , para someterle& la.s cuestio, es pc1·tinentes, se
¡¡ún el auto de proceder. Dis;>Ullo asi quo se celebraran 
n uevas audiencias, y por ello, •1 In reun ión del J unlodo 
r.c llevú a ls. práctica s!n la ~l$tcncia del procesado. qu>
~ proso ent<>nces, como se encuentra ahor.s., n o bas
td>a hp,t>erle notificado el auto q ue señalaba fecha para 
•~• acto, &ino que, para cYlta r la nuli!la \1, fue preciso, 
ad.em ás, permitirle la asistencia, ya que no estaba cn 11-
ber!.ad de concurrir, a ))e.'lar de la no&ftlcación perso
nal qvc se 1-. h acia, debido a su condlclón <le preso. 
. E~~a doctrina, expue~t.a ~n el eitado fallo del cunk o 

dD diciembre de m i l novecientos veinticinco, h" ten ido 
o¡::OJ'~m,idad de repetirl a esta Salo. de la ~rte cr:; va.ri03 
o :.ro., fallos ; t ien e rundamenl<l en los principios que ln
fnrm"n el articulo 20 de la <:onatif.¡¡cfón, y en el mo tivo 
connluyente de que In formalidad de la notificación per
'(:nal seria letra muort.a, si o.l que, pr<Jce.;ado o preso, 110 

•e l ;> di•ron las faciilclade.s ncccsari"'! para concurrir a las 
!1\!dl•ncias de su causo., o a cierto:< actos ~r!lseen<leu~ales 
en el plen:¡,rJo. 

"Tan cierto es esto dijo la Sala.--<¡ue o.un Callando tal 
rmliticaclón, ~ l2.s pnrt.es concurren, no hay llulldaC po¡• 
~a into:malldad." 

Y como, erectivameMo, al follo 157 puedo verse que ltl 
nuevn reunión del J ur:.do se lle vó a ca bo llln la n.si.ston
eia de las partes, no hay dudu de que la actuación se. 
tonct•en tm vicio.da a J)llrti! de 3lll, por la eual se jw;t!flca 
in:\rmar el fallo 

En t RI \'irtud, Ja e orte Suprem a, Sal"' (le Casación en 
lo Cdmlno.l, o!do el <.nneepto del seflor P •·ocuro.dor, admt
nistranno j\;.st!Cia ~n nombre de In Republlca y por au
toridn~ d~ la ley, cs.ea la sentencia recurrida, y en .;u I•J
gar Jalla: 

Declanse nulo Jo actuado en el presente juicio, a par
t: r del auto del primero de agosto de mil novecientos 
t:-einta y dO$, Inclusive, visible ni follo 1 ~5. cuaderno 1•, 
;- &e ordena, en consecuencia, lfl. repostc!On <le lo acl;,.a
(1;}, a n n de que se cumpla es~rictamen~e el proveído d lc
t:"do por el Tribuua l Superior con fecha veintiocho de 
J::nio illttmo , 

Gó;Jiese, notlflque.~e . .Publique~(' en la Oo.c•ts Judicial 
y devuo!lv!Ule el e><pedlente . 

JU!\.N C. 'l'RUJIT..LO ARROYO-l'a.rm•nio >CI>rd<:nas. 
l ¡,'n:u:in (:n=ttle.< Tnrres- Maxlmilhtn o G<~lvis R., Secre
til: lo. 

C<Jtte Supremo. de .Justtcl:a--S:da <le Casación e n lo Cti
m·lual-Bogotú, ntaJ'Z.(J trcint.a. 1 uno de mil no-reciento..o;; 
treinta y tr~s. 

(lvlagi~tmdc poneu te, docto~· O:onzále:z 'r(lrrM). 

l!lll 'l'irt ud d~ a]..le laciOn, legalmente surtidl\, debe ~ sta 
ll::.ln ñe la CorJ.e rcV\sar el auto <1e fecha cin co de no
viembre del afio prol<ill'.o pasado, ;¡or medio del cuá l el 
Trit>unnl Supel'lor del [)l&trito Jud!clal de Medet:Jn, "lla
U11\ a J utc :u <le respoMabill<lad, •l¡¡ulendo lo:; trámites 
crdlnl>lios, a Benjamin TrespalaeíO& M_, por haMr lo
.maao para sl, ~n •u cancter de Juez l ' del Circuito de 
fl(,IJ (\t rli.n, la Kt>ma de mil qulniento., c tncueutn y un pe
~{!/! ($ 1.~51 ) , <lepúsieo <le diltero que en el J uzj¡ado h.n
lllll., p.rtcnee lGnte " la sueesiór. por causa de muerte de 
Domir:¡¡o A. LondOJño y n lt>S plc:too <le Manuel Ma•;a Ma
cin> con Ferna,ndo S. Coronado, I~nncio Ospina con Er
••csto Kl'(tpvll (con.:ignaclór. de rtícardo Qp,vlrltL) y Mu
rln dr. la& Me rcedes Menn. con Marí11o de J~sú.!l de Igual 
al'()lli do, y otrO!.; y por haberse aproplo.do """ ~on:a t:llll 
c:t~~ba a. ~•!1 cargo. he<~hO! que s.e com.eti~ron en el Mu ... 
n lclpio de Sopetrán, m M o menos, <l•s~c d!elA!Y.bre de 
mll )ltt vcclento$ veintlnuflve !lasta hoy, .v los cuales est:fm 
comprendidos 4ln e l c;,¡¡Uulo 4', Titulo 10, Libro 2', de l 
C<>dlgo Penal, y en el eapltulo 6'. ntulo 3' . Libro 3", de 
!il mlttma obra."· 

Al propio tiempo d ispuso el Trlt>\lnnl, en el ml.smo 
~1.uto1 lo sigulc::nte: 

"Rl J ue-• Be~íamin nespalacio.~ ,;r.rá reducido a pri
s!On ~In el bcnetlelo de la lib~rtRll provisional . 

''P,.ra cumplir la ordP.n rte priJJión, que es de efecto 
i11mcct!s.to, pi<!Me a la ~la de lo Clvll la. su~penstón del 
an:.Pleo te .Jnez ce Circuito, que eJerece el cn cau...Wo. lo 
que •~ hara t~ntes de n otificarle a Tre&pnlaclos ••te auto, 
l't'mici~nclole u dicha S<1la una eopl~ lcgali~ada de la 
11rr.~ont~ pruvidencia.'> 

Agot<><la 11< Lrami~aciOn !le! neg~lo P.n esta segunda 
iJlS\&n~!a, se ¡,mMOede a r<!Solv~r lo QtJP. fuere legal, pa.Ia 
1:: ~uaJ. se cotMidern : 

:t la invo.•tlgac lón del pre~eate n.sunto dlo luglt.l' un 
(lf!Ci •l dirigido al l<f'.ñor Proeuzi>dor General de la Na<Mn 
1,101' el A:~alde de Sopclrán, oficio al cuol accnn]JtJ.ñó al
;¡·mlRi> seta~; do visit.a.& practicadas a los Ju:G!lados ~e Ia 
p;tb:ación . Bn alguna o ~t lgtmas de t~>les actu·s seJiura
mcnte e~lCuntró aque; ~tito íuncionnrlo irre¡¡o;tarldades, 
6'1 eunnto a dc~it.o.• de dinero provenieu(e.; de JuiciOs 
qne curs:>bO:n en el J uzgAdo 1' del Ci¡·cuiLu de Sopetrán, 
pues e n el neto dirlgi<) ni l'llcalde de este Mtmlclpto el ~1-
I)'Ul~nte tclegrmna, que f igura a la ca!Je»a del lnfor
mt\tivo: 

"úcabo de :&eibir su oficio número ciento cutll·en~a, y 
nncve (140), ~e fecha cuatro corrientes, as! como tam
bién ~.ttas vLs!tM Juzgados e~a población. Virtud su con
tenido, proceda !nmiac!la tnmcnte in$tnlr sumarlo contra 
Jue-A l' Circuito, por no ha.ber dado cumplimiento ley de
púsltu~ dineros, ni h aberlo> pie~ent&.do momento vls1tn,, 
ni IHlbcr indicado qué 11•rsonas Uér.enlos en d~]'tósito le· 
¡¡t1lmen te . Proeod" ma.vor acti vidad, rlgol' . 

015irvaoe in [ormar . 
•:s ervidor

1 
4'CJo1lumiru lta.mh·ez'' 

De acuerdo con ~1 telegrama anterior, de feCha. Veinte 
de nuvicmbr~ de m ll uovcci.,gws tr~lnta, procedió el Al
c~lcle a b~t,.utr el aut¡>a•·!u respectJro. el cual, ¡:>P.t·fecci.Cl• 

e 
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nr,tlo ha•~.\ donde mW; !la sido posible, fue caiJricado por 
e! Tribunal s~~rlor de Medellht en la for m:1. en que se 
ha vk;to. 

El notn de vlslla. que dio margen indudablemente al 
tele:rramP. del señor Procurador, que se acaba de tr<U~a

criblr, die~ : 

"r.tl ~~ M\lnlc:lpio de Hopetrán, ~pública de Colomnio., 
Departamento Oe Ant ioquia, a tos t!es dlas c:lel m~• de 
n'>vlembre de miL novccicnto~ treinta, el Soi!!Cr!to Alcalc:lc, 
cr. ail()cio del seflor Personero Municipal y del .Secreta
rio de In Jllca:dia. se con~tituyó en visita oficial en el 
J,.zgado 1' del Circuito, ps.ra lo o.ue dispone el articulo 
242 dt> la Ley 153 de 18S7, cumplir tambiér. las exlgen
ciaB tclcgrMicns de los. sefíores Procurador Genol'll.l de 
ll\ Nación y del Secretarto de Gobierno del Departamcn
t<:> de Antioquia, en SUS !CSpect!VOS telegrama-s ele í~chas 
VElnt1nue,·c y treinta de octub~e próximo pa$a<lo. 

"Al erecto: el señor Secre\ario de la Oficina. presentó 
lo.'! libros y npedlenoos, y de su examen se obt uvo el SI
guiente ~,ul l>!uu: 

.. .. .. ............ . . . .... ... . . . .. . . .... 
''Be daj" constancia de qne hasto. ho y no se obeervan 

demora• por parte de los empleados en los diferentes 
j~ ;cios. 

''En acto seguido, y par:. dar cumplimiento n lo dlz
pueo·,o por el se1\or Procurador General de la Nación y 
ei .~e ii()L' Sllcr~~"ri" <le Gobierno del Departamento, en 
sus re~pec~!VI!S ttlf.~~;iamas ue Iecl1a. veintinueve y treln
t~ del prOxlmo pasado oc~ubre, se le exigió al seilor Juc~ 
lJ!Cicrn una 1-ela.cton de las valores que ha.n entrado (< $u 
Olicinn Pl!r razón de los iulcios que cursan en el Juz
gado, y si te\es valores lmn sido depositados, como lo 
di•ponen loo ar tlculos 3• de \a Ll>,y 1?2 <le 1920 y 22 de la 
L(-y 25 de 1923. El ~e!Lor Suez rindiÓ el lnfoTUlc en In •1-
~uante lorma: 

'Rxl~tcnecs en el Ju:.!f;'ado, en )utc!D:I <le sucesión de 
Domingo LQndoñu, ~n e'! cual .e hizo un remate por va
lo!· de !1'.\1 quinientos cuarmta y siete peso. vcheu~IJ. cen
t.aVc)S ($ 1,~47 -80) ora, sin que en el juicio hnya !lllt¡¡en
ci a ~< lllllr.n na rlepó~ito. legal de e~a cantidad. Como el 
vi<. lt-1\nte el<IIJ(llra \a. prr•Piri~nr.ió~ de "~" dinero, el seflor 
11:c'2 manltestó no· po<'lerlo hacer inmcñin1.,..mAnte, por
que t:i\8 p~rte d~ él esta en ¡:od~T del s~ñor Jn•~ L1tls 
Villa, !l'1l1nlf••to.ndo a h véz dieho "em¡>leado. qÍ•e como 
el juicio <1~t~ par~> terminar, lo entregará oportunaw.en
t,•. En J Hlcto e)ecut.ivo o el señor ':i-rsinuel Mu.r!a :t¡.iaéias,. 
h~y cotlstancia de hab~r· quedado en poder del •ellor Jue~ 
19 r.s,nt;c.w <le sciscié.~t.;,s treinta y ~res pesos ($ 633) 
oro, ean tidad ~ue tampoco hR sido C!eposit!Uia en ·n in
guna !oNna, y la cual no presen t6 tami>ooo el ooi\or Jue2, 
por n111.ni!e~~"r nu len cr:a actualm<:ntc, y Iia~lcndo una 
expliCaCión por S•J cuenta, que de esa suma: l·1C.nC dados . 
do•cien~c• veinte pe~os ($ ' 220) al interesado: F.:n juicio 
ác Ignnclo O~plna er. co:ltra .de Ernesto Kropell, se hlao 
la tOJ~~Iit-'lS.Cióe en e l Juzgado de la sumn' de cien pe$0~ 
($ lOO) o>·o. ~urna que no est.á depC>sitada. en · rorma al
g·.L'la . ni fue pr€scntada por ol señor Juez para poder 
vur cuenta Oe su existencia. 

'FJna.llYLcnte, en el juicio ·ejecutivo de Fetmín B . Ortl~ 
e:~ contro. l'le Ma.tt iniano Zapata, apaxe~e una existencia 
e.~. poder do! seí'lor Ju~z .por la cant.ldad de cuo,renta y 

·tres pesO$ se.;enta y seis centnvos ( $. ~.3-GG) oro. suma que 
no lla st~o depositada· en !orma algÜna, ni fue presenta.
:~<: por el se!lor Juez pa.ra i>CJ'editar su exi•tencla.' 

''Como resurr.cc general ~· hace consta.r que, se¡¡\\n 1~ 
da't<lS SUmlnlstrados pOr el empleado VlSil.a.dO, existen en 

n:; poder dos mil t·l-e&elento~ veinticuatro pesos cuarenta 
;¡ ...,;:; cent.a~os (t 2,324--4R) OL'O. 

" Para terminar se le exigió ,.; señor Juez la presan
t:\c.ión del libro que dé cuente del movimiento de entra
clns y salidaa :Je dineros d~)'IOOitadm, y maniiestó: •que 
ese lilJro, llevado en l:< Ortclna anter iormente, fue de.s
~··u!do en el inccndlo que tuvo lugar en est e Municipio 
en el mes de diciembre del al\o próximo pt>.Sado, libro q·,Je 
h~tst.a hoy no ha sido repuesto .' 

"E!l COllt;tancia, se flrm1> Ir. presente diligencia por los 
ernpiP.a.do• que en e\121. lnt.crvlnlcron.'' 

De los hechos a que Na T~flcre In, antf.rior visita, Se ba 
d<:-clucido responsabilidad al a.c11sado, ¡>(Ir dineros q ue 
es~aban bajo su cuidado, en su clmlcter de Juez del Cir
cui~o <le Sopetrán, en la ~l¡¡ulento cuantía: 

Por parte del juicio ele suceolOn de Domingo Lon-
col'lo .. · .. .... . . .. ...... . ... ....... . $ 7~8 

Por paru. dPl juicio eJecutivo de Manuel Ma-
ria Macú¡.< ..nntra. Fernando S. Coronado.. . . 533 

Por parte del juicio t'jMutll•o de ·xgno.eio 03-
pina co.n~m Ernesto Krope\1, a vlrhld d" con
•Jgnaci6n htChQ po~ Ricnrdo Gavlrla, como ter-
cerista coac:lyuvante en dicha ejecución. . . . . . 100 

S·Jma.. .. . . .. .. .. .. S 1,411 

. A esta swna hay que agresar la de $ 140 moned~ co
l'Jienl.e. proveni~nt• M I juic io divisorio de Maria. de l as 
Mercedes Mena contrn Mn.rl~ rte Je~1t• Mena. y otros, 
~;.:ma. q ue, en. el cw·Bo de la lllvestll!'adón, se desc'Jbrió 
que debia existir en poder del ~cusado, y de cuya Jnel<ls
tencla no ha pr~sentado hastn ahora e l acusBdo nin¡ru
n& razón ~;&lis~actor!a, Sobre e>Jte particular obran en 
el e>.:pedienLe ltls decl:.rcionea de loa sellares Luis Oómez 
{folio 12~), qae tuc quien cxprC60 prímernmente cómo 
<iebla exk-clr el dinero c.n rctcrcncta en poder del cncar
g:,do del J uzgado, y Danlal Hoyos y Fe rnand<l Dlaz, as! 
C(•mo la manife.•tación expresa y categórica de la propia 
l.nt.eresada, quien asevera. que €sa suma ·le pertenece a 
llll<J. y a uk;loS por~ona..~. Adt:máx de la copia. del 
auto del Juez. doctor T"',¡pu.lacio:;. vi~ible .. fulio$ 147 y 
vuelto del lntormntlvo, se concluye claramente que • " 
cierto lo expuesto por los tll$tlgos mcnc!onildos re$pect.o 
d~ la suma en referencia. E1 total, pues, deducido cont ra 
"1 ar.usa.do, e~ rte $ l ,5!H moneda corriente . 

F.xi!;!.c r.nnstanr.;n ciert.~ en . e.<:t~ t>rocP.~o de que ~n ~1 

jt!i<'.lo 0 :\pina- T<ropt;:H- GaV1riR, f\1eron dr.po.c:itados por 
.e.•t·P. r.ien pl\:'oQl¡ moneaa COtl'lP.n \.e al en trar cerno terce~ 
M~ta, ~on el f in rle N!Sponrter de lo.• perJ•llclos que pu
dieran .mmr los <lemáJ; Mreedores, 3egúo lo exigj"<J Jl(lr 
el Jw.¡¡ado. Esos el en p~sos quedaron en poder del J Uez, 
,;eg¡in declaración c!el propio Secretario del Ju•gado, sc
ilor José Marta Estrada. (follo 911). Termlna<io el juioio, 
e! sef\or ~vtrla. reclamó la suma depos!tacta o constg
nada como garantla, sin que basta la lecha haya podido 
legrar la entrega de ella . Por su pattt, el Juez acusado 
no ha dado expllcactones claras y satlsfactorlas acerca 
del paradero de la • urna en cuestión. 

. Coton,.da depositó en el J uzgu.do, para pagar a su acree
.dor, la, sumi1 de seiscientos tremta y tres pe.sos ($ G33). 
ll.iaeias reclil.mó del Juez Trcspalacios esta suma. en to
das las formas poslblee, s.1n que hubiera. logrado obtener 
s;; entrega. pues el J'uea pre.Lext.o.bn. siempre diversos mo
t!Yos para no llevarla. a ~rmino. Sólo dice al cabo, que 
reóbió. a cuenta. de. Intereses de i.:ll suma, ciento veinte 
pesas, asJ como expreu también que su abogado, el se-
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OÓr Fe rna n do Dial!, reCibió, por concepto de hon orarioa 
en e: juicio e&presado, la.-suma de cien pesos . Asl se des
pren~e. an sfnte.sis, <le las Clecla~ciones de Coronado, 
que obran en el intonna.tivo, y q~e no han sióo contra
c'!chll.• (folios 9 y vuelto, 6G vu~lto y G7, Hl4 Y vuelto Y 
lUl) . Po~ 5U parte, Coronado, en 311 exposicione3 (folio$ 
13 ir ·14, 99 vuelt-a y 100), rnanltlesta que la suma <lcposl· 
tada. por é¡ fue envia.da por el Jue~ a su CMa de ha.biLn· 
cíón, <londc acostumbraba guardar todos los dineros que 
llegaban a sus manos por cuenta del Juzgado, y que no 
l!li'ró por r,tngún medio que Tr-espal<~eios aecediera a 
poner en seguridad ese dineiO. para que ganam algún in· 
rorés. Expresa, adem1s, el concepto de que él estima 
que no han sido correcln< lO$ prO<\e~ere.~ del J1>e~ en 10 

r t·laci011adO e.on Jo.• fondos que Ingresan al Desps.c'tlo, Y 
c<.n~ldorn. <1"<' si no se .le h a devuelto el -dinero, es porque 
e> c.'loctor Trespalaclos no tiene co1t qué pagárselo, yn 
que é l estima que éste' lo ¡;~stó. y no existe con•tancia 
de que lo tenga depositado en parte alguna. 

Acerca de oste punto, es decir, respecto del cl1nero con
ld¡¡nado por Fernando Coronado en la ejecución seguida 
por Ma.clru~, tampoco su~en en m11ncra alguna las 
e¡¡pllcacioncs del a.cusado. quien se muestra vacilante Y 
llrn~> de contro.dlceioncs sobre el particular. Esto ha. he
cho q.uc el Tribunal, con claro fundamento, le haya de· 
<lucido U\ responsa.bifida·d consiguiente, y sólo le 11a.ya 
d~•c"ntado de los S 633 los ~ 100 recibidos por Fern>lll.<.lo 
bt~s en calidad de honorariu• e:'l ~1 juicio, pues los $ 120 
recibidos por M ... cías, av¡¡rr.ce Quc tucron entregados 
Slut;¡lem~nte a ~ueut!l de !ntercscs cie la suma total men
ciou~da arriba . 

El ca rgo que S!! desprende con~ra el Juez Trc.spala clos, 
de haber tomado para si, apropiándosela, parte de los 
dineros del juicio de sucesión por muerte de Domingo A. 
Lonclnlln, 10 c.<tt>óiR. el juzgador de primera instancia ast: 

"V. n~~R el Trlbtmal n lo peor y más .grRve del sumarlo: 
e; cunero do la sucesión de Domlngo A. Londofio, que 
tnon'ta n mil quinientos cuarentl\ y siete pesos y ochentR 
cÓntnvos ($ 1,547~&0). 

''Est. .~urna es el producto de l remate, en Belmlra, do 
Í•E seis octavas partes cie unu finen (folio 28 vuelto), y 
de m~ de la mil.ad, s\ no toda, se adueñó el J ue2 Tres
pnlaclos; como se npropl6 IM de los negoeills Ma.eias-Co· 
··~nado, Ospina-Kropcll, y Maria de las Mercedes Mcn~. 
y como gnotó las de los j uicio• Orti•·Zapata, Agudeio
Ramiro• y Jim~ncz-Mc!ln, con tardla restitución de los 
·t <es úhimos nsuntos. 

··Al oxigirlc a Trcspalacío:; (acta de '9i~ita cuyas coplas 
apuecen a folios 3 y 4, O vuelto a 7 vuelto), que presen· 
.t.,ra. lo~ mü qulnlentoo cuarenta y sie~e pesos y ochenta 
-conto.VG$ ($ 1,547·80) conte$t6 que no potlla lut.cerlu in
m e&llatiUDente, porque una p3l'tC C$tá. 1!11 poder de Sooé 
j .uis Vül:>. 

· ' 'Y la parte que no tiene VIlla., ¡,Quitn la ttene? El Juez 
-rrcspa.laclos, que de no h aberla gastado, la. ha.brio. pre
sentado al Alcalde viSitante. 

"llil Secl'etarlo del J1>ez, Es~ra.da, a folios 18 y 'I'Uelto. 
ceo1a ra. asi: 

'La. de mil quínientos cmuema y siete peso~ con oéllen
'tn centavos ($ 1,541-80) oro, valor de un remate llevarto 
a cabo en el Juzge.do Municipal de Belm!ra. Ido Clc aqul 
eu comi.i;\~11. De elj!> swna, tengo absoluto conoclmíP.ntn, 
SOlO vino a DOder del J uzgado la r.a."'>ti!lad de ochocientos 

·pe110s o más ($ sOO), p or cnn nueto del señor losé Luls 
'VU!a. quien ha venido tigii7R.DC!o c"'m" fio.<ior del doetor 
HenJMHn ·'l'respal~cios, R.Ctual Juez 1' de este Circuito. 

El S.'\ltiO restante, o St><, más o m en o.s, la suma de setc
clent(IS pe.;os ($ '100). ()\Jedó eu poder d€1 expt·e&:~do sc
iior Villa, r.r>mo depósito disponible, para devolver!~ n 
sn tl-etr.J)o. Est-e depi)Sito lo hizo el seiior Juce por la ra-
9:~;n apt~ntada, de »er él su fiador, y porque, según he 
oído clc·cirle a él mismo (ni <ioctor Trespa.:ac~o&). no te
niR aqu1 un. lugar espeeml para guardar todo ese dinero. 
En todo caso, de esa suma le quedó al doctor el correspon 
C.iente recibo, que lntortunadamcnt~ desa.pa.rec10 eoH al· 
gunos papele• roñs en el incendio de e.~ta ciudad, ocurri 
t:c. en diCiembre del ailo de xnil no•eelentos veintinueve . 
bou motivo de esa pérolda, y considerando el fiador que 
~clo tenia que resoon\ler por l a suma <le dosclento• pesos, 
C"> el caso de un IJO~ible desfalco. he oldo d~~.lr de per
sr.n ... s que metecen entero cré<lito, que el se.nor Villa. 
pretende quedarse con buena parte d~ esa suma. depo
~itada, p:ua rcspallla r el vaio•· de la fia'lu. y también para 
h'<)eri!e pago .de una <~anUdad de dln•ro que dlz que 1·• 
aile uda el ll,oc tor 'll'rMJiala.oios. De la suma que hay en 
pode r del seiior VIlla he oldo decir, sin que recuerde por 
61 ·momento a quién, que él entrego treactentos pesos 
($ ·300) oro a1 wñor ~fael Zapata, ya fallecido ........ 
Ninguna: de estas oantldade• ha sido colocnda en banco, 
casa de comercio, ni persona de respons~blltdad . , , , . ... ' 
(La.~ .~ubrayadas .son de lo.s .suacritos). 

"1;]1 Secretario, en su afán humano de salvar a l Juez, 
lo perjudica más bltm; y a folios 97 vuelto y 118 a 119 
vu.elto, Estrada expllca que su testimon io en por refe· 
nm;cias .de Tre~vals.ctos. 

''Ricardo Gaviria (follo 103 y vuelto), dice que JO$é Luis 
Villa G. le contó que habla eon.seguldo en el Juzgado 1' 
del (.~rculto de Sopetrin, ;;ciselentos pesos ( $ GOO) , 1181: 
'cuatroclen~ pc:;oa ($ 400), para ponerse a· salvo de un!!. 
fianza que habia dado a favor del doc\oc Tr1!sps.laclo.~ 
a un ;>o.rtlcula.r, y doscientos pesos ($ 200). para solven
t-e.!· la fianza que habln dado a favor del m ismo docto~ 
'l'rcspa.la.cios, como Juez 1' del Circuito.' 
. '•José Luis Villa (l. as tm hombre de reconocida hono
rabilidad. como lo aseveran JcsU.S M. Gil (rouo 102 vue l
to>. Ricardo . G:>v!rla (folio 103 vuelto). Samuel Moreno 
_(folio 104), y !!<!nardo Va.lderramn (follo 120 v\lelto); y 
\'iH.a G ., a folios 22 vuelto, 14, 72 vuelto y 73, n iega la 
nC{:Oeiación con el Jun; mru; en las diligencias de careo, 
ti~ ·:.ol jus 106 :< 117 vuelto, Villa ·a. acepta. que al¡uoa ve> 
,,: dio en prP.stamo Trc.~p<>.lacio..•, en su ealldotl de partí· 
ó:lat· »nc~ seteeíontos u ochocientos pesos, i¡nnrando 
Villn G. la prucedencJu d~l !linero. Y las cartas de to
iíos 109 y Úo, 114 a 116, esclaracen el punto: J'QSé Luis 
Villa G. si ob~uvo, en prés tamo, de TrE.'SJ)alaclos, una 
par~c del dinero de la ~uceBión de Lon<lotio, lo que se co
_rro.bora con la ¡:leclaración de Hema.udo Munoz (folio 
120), t:is copias de f.ollos 46 vu~lto y 47, 140 y 141, y el 
f.t.stimonlo .de Oo.bl'lel Oavlrta (íolios 65 vuelto, 161 a 162 
vuelto}. · 
.. "En un m isterio ¡¡rancie pern1an ecc la verdad ele lo q,ue 
c;cllfl'ió entre el Juez Tr1!spalactos y José Luls VIlla G., 
misterio que tiende a ncusRr al J'ue2, porque BOn en ex
tremo sugerent-es Jos hechos de que Villa G . fuosc el fla.
<lor del JuP.z (follO? 1G5 vueito}, y el fiador de la persona 
J?Ul'tlcular oe ese Jue2 ante Carlos Moreno (folio 129 
vnell.O), a quien Villa G. pagó, más o menos e n la época 
en que trajo de Belmlra. el producto <Jet remate, la suma 
d• cuátroclentos pc.;os ( $ 400), '! los interese. QUe a MO· 
renó !e . debla Trc3palacioe. 

~sin emb<ugó, hal;lrá que rtdmitlr, por la duda que 
sm·ge, Que el Juez ~e¡¡osltó en Vllla G. setecientos cua-

\ 
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r~nta y •ietc pesos y ochenta centavos ($ 747-80), to
má.ndolo. d~ los fon<los de ls. mortuoria. de Domingo A. 
Londosío." 

AP!lrte de loa es.rgOil anteriormente consideraeos, el 
Tribunal eat\1dla oti'0.3, que a la postre, no computa en 
contra del acusado, por haber éste cubiert o las sumo.s de 
clinero a que taJes c11rgos se rcíi<lrcn. Pero no $C puede 
desconoce r que la nprcclaclón lntr1nseca de esos mlsmo.s 
c.rgos suministra fuertes Indicios contra el acusado, pot· 
sus proceclere.s como Juez, en· cuanto a dineros consig
nados o depositados en el JuzgadD y puestos bajo su ln
JO~diato cuidado. 

Es verdad aue el doctor Tre,¡¡palaclos ha lntontado a 
través de sus lnda~atorlas explicar los cargos que $& lo 
han formul~tdo, pero no es menos cierto que no ha lo
grado tal Intento, como lo patentiza el Tribunal al ana.
Li:!,arlas. Y '-" erecto: en todas ellas ~P. VP. qu~, eu~ndo no 
~rnLa rtP. Aludir las preguntas que se le hacen, y man lfe$
tt.r su r.lnsuna re>rpcmsabUidad en los hechos que se le 
Imputan, se limita a formular .explleaeiones abstraclas, 
que <~n DUnera a.l¡¡una. satls!neen, Aoaso durante el t<!.r
mino probatorio ele esta causa, más setenado s1l (mlm~, 
pl.eda el acusado esclarecer rundadamente sus actua
clonM, ya que se t.tato. de u..-i · Bneio.no y meritorio servi
dor, que merece j wstificar~e plenamellte. 

En IGS memoriales que tanto el acusac:lo como su defen
sor · han dlrlgtdo n este Despacho, en rel!!A!ión coa e l re
curso tnterpt:esto contra. el auto de enjuicta.mleato, fuera 
<le alg"""~ ll¡P.r~~ con~ideraclones. qne no deavlrttlan 
en modo alguno lo. providencia del Tribunal en lo ata-
1\edero a la. responsabilidad .del <loctor Trespalaclos, ha
een especial hincapié, sobre todo, en que debe conce· 
dlirsele excarCGiaeión al aeusado . Cierto que UJIO de loa 
memor{aJea del defensor, doctor Betaneourt; pretende 
er.tudiar el fo.ndo del asunto, pero cierto ta.mblén que 
en él se ~duee a hacer afirmaciones que deben ser ma
teria dú prueba, y corroboración en la oportunidad de
bida, pues hasta ahora elta.s no aparecen demo•tradas 
en e! .expediente. 

· En eunnto a la excarcelación solicitada, se considero.; 
El iuzgadOl' de primero. Instancia, al proveer el enlul

ciamtento, ha dado aplicación a lo dispuesto por el ar· 
tieulo 27 de la Ley 104 de 1922. Y no se ve, ni se ha de
mostr!Ído (!ti e ha¡• o. incurrido. en cqulvoeaelón a. e~te 
respecto. Por el contrario, :refuerza su proceder con a.pre~ 
eiaciones qnc se e•timan JCgabnente acertadas. Las dts
Jlü.~l~;iones, pues, que podrlan ·ser apl!cablcs ·Dl acusado, 
caso tle oet· conc:lenado, esttuian cons!gnÍidos, la una en 
~~ capitulo 4' del Titulo 10, del Libro 2-, que podrla ser 
la contenida en tl ar~lculo SOS del Código PeMl, el cual 
·•efíat .. apenas pérdlda del empleo o cargo Y pa¡¡o de una 
multa de clncuent" a seiscientos pesos; la otra, •n el 
·capitulo 6• del Tí~ulo 3' , Libro 3•, de la misma obra, . y, 
pudrla 5er· el articulo 836, que ttene pena de reclusló!l. 
por se!~ mesAs a do~ afioa, y pago de unli. multa Igual ni 
·valn r de lo apropiado. 

Anora btP.n: con.sldernndo ·por diversos y obvios moti
vos, que no es menester expreso.r a.qul, pero qu·e re!lul· 
tan suficientemente, cla.doo Jos · anti!cedentcs Y edad 
del encausado, q ue Q éste no se le podrla cnllficar su de
liuucneln •lno en el menor grado, y teniendo en r.uent.a 
·c¡ue hace mli$ de Lres mesé$ y medio que está dét3ni(ló, 
y que su eondt:.cto. en la Cárcel de varones de Me8ellln hA 
sldo ejemplar. según la cerLltlcación del Dlreetor del es
t<bleel~ntento, e.uv.lad.a por el d~tor. 'l'r.,.lililelos, es iil
duaable que é-rte, en lá f~chá. tendrfil ya éulilplr«C:-ld. 

p,•na qtt~ le pudiera onrrespomler, computadas en su ta
vor, como éS el ~aso de hocerlo, las rebaJlls a que tendrta 
<~trecho, de conformidad con los articulO$ 114 del Códl· 
~ Penal y 1• de la Ley S• de 1931, a ten:lida la cireuns• 
t.-mcia respecto de esta ültlmo, que el hecho imputado 
·al doctor Trespalacios se reall:to con anterioridad a · la 
snn~ión de dicha Ley. Es decir, e¡ u e t<lniendo derecho el 
ac;usado a lo. rebaja de una tercera y una cuo.rta partes 
do la pena a que pudiera ser condcn11dO, esto es, a tres 
r.<eses y medio, y he>.biendo cumplido ya mlis de la m!tad 
((· los 5els que pudieran corre-sponderle, de 11cuerdD con 
e!· ci•ii<do 8l·tleu\o 836 del Código Penal, es <:!aro su dere· 
c)Jo ~ ser ~xcarcelndo. En ~:on~ecucncla, así se resolverá 
y se disponcJrá telegráficamente que sea puesto en liber
tad provisional mediante tlnnzo., cuya cuantfl!- se lija 
.,, S 2(10 moneda cot•riente (axt1cuJo ~·. Lt.y 68 do 1928). 
.Nc; e~ta. por demás Ob$ervar QUe, a pesar d~ .que, para. 
.efectos :le ·la excarcelación simplemente. se ha sel\a
L, do el gmdo en que .POdría ser r.a.lltlcada lll delineuenclll 
ciet ael!blido, ello no obsta pu .a que •1 'l'rlbunal quede al 
rr·specto, ~i :legare el CRl'O de eondena<':ión, en absoluta 

.libutsd p<>ra hacer la callltcael6n en la forma que l o 
c::t\mo.re legal y procedente. 
... En vl,tud de todo lo expue3to, la Corte SLlprema, Sala 
de Casación en lo Crln:lnD.I, o.ourde con el brevísimo pa
H·cer del señor Proeur8':1or, administrando justlcla en 
w1mbrc de la República y p()l· a·J ;orid!íd de la ley, eon
lüm~ el a~;to apelado, concecll~ndo, al prc.pio tiempo, 1~ 
excarce:aciún solicitada por ol Cloctol' Trespo.lncios y po1· 
sa defensor . Libre se orden telegrllfír.a al Tribuna.! res
p9cto dP. este ultimo pun~o. 

Cópiese, notífíquesc, ¡¡ubliQuese eu la Gaceta Judlcia.l 
y ctc"uéh ase el e>cl'f'diente . 

JU_\N C. TRUJ!U.O AR.'R.OYO- Parmenie Cárdenas. 
.ik"U:u~iD Gon2álev. Torres-Madmlli.ano Galvis R., secre
ta.rlo. 

·coi!e Suprema de .Justicia.-Saln. de Casación en Jo <~ri
. . Jnin.al-~pgot,;l, abril ,. .. eint¡cinco rle rnJl nov~clentos 

.ir•lnt!' ~ tres. 

.·· ~Magi•l.rado ponente, doctor Oonzá.lez Torres). 

· ill Jurada convocado y rewlldo en legal forma para. de
r.idil· sobre la respon~ablUdad de Luis Felipe y Ovidlo 
Rtn'cón, por el delito de homlclOiu en la persona de José 
J;lecerra, lo propuso. el $et\Dr Juez del conocimiento, 1' 
s·uperlor de Cúcuta, el sigl\l~nt.e cue&tiO:la.Ilo: 

!l'rirnero cuestión. 
·· ·. "¿&! acw.ado Luis F elipe Rincón es res:;>onsable de ha· 
bcr .eausaáo lll .muerie a Jnsr. lieeerra, mediante tres dis
:P•.ros de !tlll'a d<> h eeo (mvt>Jver) con que lo hlrtó, e.s
t:indo como a las seis de la tarrte del domingo velntttrés 
d~ mo.r2o de mil . novectentos trtinta, en casa. de Cec!!lo 
Rincón, si;;uada en la fracción c:le l!arrientos, del Muni
cipio de Mboledas, y en ln ejecución de ese hecno proce

. dio ·mncón voluntl\rinrnente y con intención de matar 
.:~. Becerra?" 
· . Con.testó. el Jurado: 

."l>í •s ro;sponsable, pero mediante rlña provocada po\' 

. d oceiro.'' 
Segm•tla oue•tlón. 

"¿El aeusa.do Ovidin· l!Jncón ~.a t~~ponseble de haber 
cam:a.d9 .la. muerte a Jo~é Bc~rra, ~'cñiante :.t:t9. · herida. 
·qu.e le · prod'J,Jo con Instrumento cor~ntc e& la. regic\.n 

· ~18- ' .. 
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1.1T' i:.~roexterna (\el lado i1.Qll.i~t·do áe1 cuelln, d" dtt\~ y ~P.\5 

<;l~:l~irüetror. d~ longitud, cst:l.ndo como a la< •el~ de l~ 
tl\:tl~ liel i:l~mlngo vcintltré~ ~~~ mar.o d·~ mll noveclen
·tl:>l tt·~in\;¡,, ircntg a !n c.~.s .. eJe et~~ il io Rlncon. attuada en 
~ ~t : rra---etOn .c e · nurri::ntos, ó el Municipio d e ·. Asboled.a.s, 
Y. en la l!j~·1c1on rtc- .ase h~cho proeedió Rincón volunta
.ki.aln&at~ y uon intención de matur·n Eec~1·ra.?11 

':Ei 'Jiira1o t (lnte.Stó: 
· ''Sí e~ responsabl~.'; · 
: · Go&re e! anter ior veredic(.v, acatado en su tntalidad, 
·e:· Jii?.¡;aoo :lál conce:ri'!iento pt'011rtc. <>mtf>.nCia eon fe· 
\l'ha.'~:Eei; v echO de did <>!Rbre 'de mil navecient.os treinta 
y 'uno, p¿1. medio de IR. cual, ca!Hicada ln. deltnc,¡encta. 
·de i'6s. a~usuthl~ Luis Felipe y O'JlOio Rincón , en primero 
'y se¡i.iudu !(rll\'IO, respec;.Ivamontc, <laudo a plicac ión .en 
1.'!,~iieiór. con aquél, al urLlCvlo 602 del Códl¡¡o P•naJ, Y 
"" relación con tiSte, a l €00 da la m13ma obra., lo.~ con
denó c·n la ~Jgulente forma: o. Luí• FP.lil"' R.lnco-n, a la 
'pena prln cipul ac seis año.• <11': n-"h>~ión; a Ovldio Rin
:.é'ó!l·, ¡¡, lrt o::incip n.l d~ nue.v~ nf\(1,~ de presidio, y P.ntrum
'boy; a l~s correspontli.,nt.eq tn,,orporal-es accesorias . 
· .. Gónaa la s.entr.n~ia del ju'igador de primera instancia., 
lnterpu~ie !on ~t;:ctacién los d'e!~hknres. de les procesado..o; 
•pi<n "-n l.!l el Tribunal SuperJ.or d el D'.strit.o J u dlell\l de 
·.1-':: :r\!>lnna , y ~t&, en providencia de trcc~ de abrll del 
1t"fl n p7óxtmo pasttdo, ln C(mS'Irrnó en todns su~; pnrtee. 

.. · ¡-¡,t,t,rpue~t"' el •'ezm~o de c" ""clón contra el f~.<llo del 
·trlbuiial, por el defemor <Oe ios &entellciadoó, y nntcs de 
.qUe ~e c.oncedtera, s e dirigi ó luégo el propio dcfcn.sorl con 
·r." j>resa ·aul<>r l;;uclOn de los Interesados, 11 lo.s· j uEg&doru 
~~~ segunda instancia, mo.ttifesl:oóndo!cs que de.tll>tia del 

·. r~¡:ur~ en lo rereren~e "' L1;eis Il'cl1pe .Ri.!:lcón, As! lo re
sohio el TliuuMI, "oMeC.icnaolo, en cun3e~;uencla., sólo 
~n lo ataficd~r<• a Ovidio Rincó~ . :Para tal e fecto, se en
. vió e l cxpq:l.i~n~e a es ta Gala de la Corte, en donde, >Ur· 
· tl ciA com? ha. •Jdt> la ~r-~~»elc\r: propia d~l n~~ucw, ~ 
J)l'.Y.:ede a r---"oh·er lo que fuere del caso. 

. Durante el trnsladu que en . este Desp,cbo .se concedió 
,HI reo::rreritc, no formuló nin~Ull"- -.l~g¡¡clón; pero t·:l.!ll.
i>nco tenia no::: esldad ·de lu~~rl<l, comoquiera que el me
n:ot·lal diti¡¡;ido al j (;:z;gadnr <lt <<:gunda 1ns t0onc la para 
Interponer e l ·recurso, pr~enta los tunaamtu~· qe és~ 
c;on la mayo_r. amP!il·!'d. y en :orma más que suficiente 

·¡s¡¡,.~ es~udl(l de t'ondo. Al etect:o: invoca las C'IUSales 
· pllfri'c¡:a·, tercera, qwn~a y sexta ae la Ley 118 de 1~31, 
:CxprCSl!,ndoias <Je .Ia. siguiÚ•Ie manera: 

''l'- Ser lo. :;éntencia vil)'atorla do la. ley penal, por mala 
lllt.er]lreta'cióll (!e és t" e lnde:Oltla upllcnclón al caso . 

. • ~:!"-S•rJa sentencia violatoria d e 11\ ley, por cuan to hay 
• etr-or. en Ja ap·rcéiaci6~ de la ¡¡ruebll -dci cuerpo del delito. 
·. ,":i'. ·s.ei- la 's•3Ut e.ncio, violatOl'Íil. de la ley, )lO( h ab'erse 

' ak t:ldo sobre ' Un Vereó.i3tO vizl~dt> de lnjU3~iéln notorli, 
· (;.,ffi(¡ ·en ?.fegato de s~>.gutld!t tniltancia ~e demostró, · 
. u4~ Ifa~ei-.se éitetado .la sen ten<-Ja sobre ·un vet'cd!Cto 
~Vj~cntem~nt.c contr.U!ict..,rio.'' . . 

·. l!:l recurrente P.llt'Pie7.a !'>Ol' refc>b'se a la seg~nda de· las 
cau.'m.les en~mct~tcta.~. "<;,u e es la a·: dice Ce las ecumera ... 
tiM F.n ~~ R'"ticulo 3• de la Ley 118 de 1931, BustJt utivo del 
n rtic.ulo 3' de la L~y 78 de 11123.'' ' Pn.ra tl\1 efecto, !ttégo 

·,rle i! .úetir alp:u1:o.s cOnsidaracione& tlC~has en su aiegat<l 
<le segunds¡ inGtan ci:t, tmn -.er ibc C1l.s1 en .su t.otalldad la 
sent.e!:>cia objeto d~l recu"so, para concluir que, exi.s· 
"tl~ndo áuc\a, negaUvn r&spccto del homicidio por piirte 
·d~ Ovidio Rincón. y ~un la falt~ de prueba ~oore la eje
c.ución del hecho mietno, aurgc con evidencia el ~rror en 
111 apreetac!On <le la prueba del cuerpo del tlellt9; .:·error, 

,. 

-~-·~~---= 

"Y.))resa: ~extua.lntente,. ·que h a venido . o mantener la 
~~nten~la 1\C\\Sada., por .!ltl heello ·•obrevinicn~e que. no 
¡¡Gdí.a influlr para producir la muerte de Becerro., puesto 
·a.ue las he•·t.la!! anteriores .(se rc!tere ,. J"s causa das por 
~i se.nl;en cladu qttc 'd~Uó ciel reeu.=),· d ebiJln .producir 
~. m ismo .efecto.:: Pid~ como CO!'lsccuencia de admit ir 
,la · ca\tSI\1 : !nvoca.da., Ja a):>soluctón del proce~aclo Ovtdlo 
·r~tncOn. 

· · e omo el sefior Procurador, al conceptuar ljobre el re
~urao, ·a:;ogc do.s de las causales con~íd~!' él.das en prtmer 
lttga.r por. el recurr9nle; o .scl\u l.:L de ~.l'tOr en 111 a.precta
dón de la !)tueba, del cuerpo W.l delito .y la de lnf J3~icia 
notor:a, y, . . :;obre t odcr, estudíu principal y t¡¡.ndruncntal
r:tenLe· la primera do es~a:; en torma mnc.Jto més amplia 
¡: ·comple~a que· lu hace el recu rrente; pues la segunda 
~ólo la pres .. u lu eo &·ubsldlo con las mismM razones de 
,¡;c¡u@a, e.. ut ~~~so de e.st ull !tll' ci recm oo en referen cia 
e<.n lm!re ea la~ a)lrectacio(le.s <!el Jete del Ministerio Pú
lJ!!co . Dlce é>te, en .lo p 8r tinente : 

' · ·" c uai1d·o el J ttcr.. ai califica r · P.l informativo, entm a 
'¡¡p¡Úfai· !a ¡irucb~. <i'el CLtetpó del deUto para dedttcir si 
i1o'r,. esta ~~~rte _'existe :uérlto. para enjuiciar al sln

·,n~J\lfo, .f _llega. ti cat! J)ol· pro !lado un haeh o crintinoso y 
·p'úi'Ítl)le, ·~m las ··¡éyes, cuya, exiStencia est4 muy lejos 
tie ap;;.r~czr delno'strild,., h a In currido en error de apre
'I!Í>'.ción en ·cuanto n la prueba. d<ll c¡;crpo del delito. E• 
aqui ·en donde está. ei principio fundamental de la cau.s&l 
de c::asación, creil'd:i ¡iur el articulo 3" de la Ley 1!8 de 
;1rot . · Y ·digo eSto pn.'rn dejar u n tado de una vez, que si 
'd · ..iuri..do lle¡(l\ tueco a declarar la r<!$ponsabll!dad del 
·R.Cúsac:io · ,~·brt'· c.se hecho cuya oxlstencia no está. compro
bndn, sü vcredieto ·no tiene · fuarza obligatoria par"' con
:~enar, porque e~tó. en desacuerd\1 con la evtdencli\ legal. 
y ha establecido una responsu.uméla d que no pucd~ el{ts~ 
t!·¡·, deode que no eX1ste el deUto del c ual pueels. hacerse 
w.~'l)()llSable. a un atente eit:eut.or . . . 

·. ·,·~·'O!" e~t~, y pa.~a ~ue .hi .sen~encia no sea su&eep~ibk 
~<: r.a~a·clón Por ilquella cau.s{\, r.s neee€ar1o que QJ auto 
cm ju!ctatotio d~scr.nse sobre una prueba írrc fu~ablc, q'J.e 
t1ahúi~~erc la cl<lsteneía de un hec.ho prohibido por la:·l•>· 
:¡ sancionado como delit.o . Y no bl\5ta p ara ello que la 
~ueb.q, pong-o> en evldenela el hecho prohibido y sancio
~l&do, ·stn:r .quo es n eces..,rio q~e apare-orean rtcmostrados 
.tpdos ·lqs· elen1ttn.~s ~;\rnctcrictico& de la entldllcl erimí
.r:tcsa· y punible . . 
.. ,¡,M~lch~ v~oes el ~~~~on~:ri.o se cntretiel\e en la com
¡woJ>ach\n del h~ello material, .que él considera deltc~uo
$'~ • . 1)0rq~ lo CAG!'Clltra )>!'oh lbidO y· .~neionado en el 
-G~digo·-Pena.l, ·Y no ~:cuido. de recoger la prueba de todos 
:at¡'.!~llo~· ·~teme-~!'>& ··que · jutídionm:cnte 1~ dan vi da anle 
.~!· od~re~o pa,ra, ·ha~¡¡r·lo· Pl'niblc . ·Y hé 3;qui cómo de esta 
'll'dl!l~ro.· viene a.' .ctuedo.r 'eOt)lprobado tan sólo un hecho 
·n> ucrt~, -pu<!íér O:sc decir el cue rpo .de un delito, sin vida. 
¡urlc!íea, q11c aparej e ~esponsabilida.:l ante la ley. · · · 
:· ''A.l l)ll,.>mo ·<:e.;t,Út.a.do se llegn cuan~. uo yu por detl · 
ciencia de investi2'a~.i(m: sino por .defect o de los . elemen: 
to~ mi~mos, no se logra· rew1ir toOos lo~ que son·necesarios. 
.pu·ra ·que· el. 11ech<r> ·quede· eleva clo a la categm·lo. de <ie-
1(~'0 ·, Y en ca~os. l'Omo esto&, .ti ·c r iterio df.l Jua~ puedg 
.pnr·dc¡·;e .. n~re la · l'l!ars l!a de 1~ COJJ.l{lrobaci nn cs y de los
.eon eepko<, ·Y negar ·extra<iaao. a. la doxtucclón ·de. una 
ecmprobaciOn aparente. ·que el:~Yñ def in itiva . Es en t on
ce.~ cnando.oe,.rrc el casa de el'l'o~ en 1~ oprec.íaclón de la 
prueba del cuc~po del d•lit.o. y es. eso. la ra•ón Cur:Jdnmen
.t&\ '!Ue· inspiró ·~1 ·le~islador)a .. e¡~nció!'l de aq.¡ell¡t. . cawa.l 
!QlU<!ora de lli-Ju$licl'il; cu;tadp t:lles -casos .se .prese.ntnn. . . . . - . . . . . . . , . 



GACETA: J UDICIAL 

"En· or-den ~: ~~l.a,¡::lC\eaz convten:~ estudla,r. el easo .de 
O••lciio :R i.J•CO¡;>, e.¡t re)act()u con. la, m~¡erLe de José Bece
n-,, pa..rn dejar ~n ~IAl'o ·~ .Dos clrcÚnstanclu esen-
C!:alcs: - .. 

· · "1' Si e~:* probado que Ovldlo Rincón le r.auM a 
Joie Be~crl'!~ "lG. hcrld:l ·de m&ch~te qu• P.•te prcs~ntó en 
el cuello. 

. :·2> .Sl -~a herida tu:e ca-~ <;~ctennln_a~le ~ 1; muerte 
~~~ Bf:!C'erra . · · · 

"Re,pec:o de la. primem,. y pttr~' pode r determinar lo 
que a S.(!~é1la ao.nci~ma, e$ tmportn:nte conocer Ja hlsto
¡·Ja .r.eJ ltee~to . \'oy a, ha~rla lo._ utás COI')~í&3.tl'U>nt.e c¡ue me 
~ posillle . 

~~Allá, en el ·pnr.ajc .do Ba.rrie~tt<>•, Mwltclp!o de Albo
ledas, Departament-o ·Norte. de .aantl\nd~r. viv!a una fa
>r.:i!l;;o, <:le u"\l<lllído Rincón . De ella h a<"en parte los her~ 
nl;)nos·Luis . F-elipe Y' Ovldlo . El primero sostf!nla rela
cl"nes i!kHss con Marg&fl~ Ramh·ez, y é.."iR' l}nbllatn. 
e¡1 unry, CMa Que Jos~ .BIIeer~a . oe:upaba. con .. ~u~ !)ljo.s e n 
j,¡,_,;·r:-.5. ·:l~ l t~, fnmÚí~¡. Rincón . Se.;._ po,:q~e· en verd-ad Bece
rt~ hab!.o.ra l)b~·eñi.tiO el nmoi- oC ln .. RAm.h·ev., o ~ea· porque 
'lo~ celi:s n,waroD R Luis Felipe Rlneón 3. · cree1·lo a~i .tiÓ. 
e .mc!smcr.w, ~s lo cle;to e¡~ e ép.t.re tsle y ~eeerra surgte
l'ou :t.ll·i'8'I€.JlC\a.s por aquella. Gansa, y 88 ,jc(.ltl.!'aron en Ii 
\ ÍJ.iidV.\1 ~~t>ll~a, qu~ fue di.st!!Jlclancto Jllá3 y mtl..s o. los 
:~os hombrt::s. · 

. ''.CPn esl-Os ~nt-ecedcntc,.,, vamos a l c11a de los sucewg. 
·!;1-Js P~lipc l~gó una lafjio :a la Ck&a de Sil tia Cecmo 
:q¡n~ón, y oomo t,c en~on;tara bajo el .;nnnJo del alcohol 
_c;mr. · ~~·bh\ iu¡;-:ricto, se sentó >;OlO· en lo. sala . cte ta caso., 
l1i~r.ó ·¡uf.¡;() Jc-eé 'B~9.crra y se- dll•lgió 11.1 patio de la casa 
E<!i donde ·~ hallaba en e•os mom9ntos C.ccilio Rincón 

-~~n:lo o ar~glando un -café, y .trato con t i respecto 
(h~ ¡,Jgunu.s cuentns que teni&n pe ndi~n~es, Al ·retlrlll~e 
.1'!8czrre fue "dvru:t)do. wr Cecilia de que no er.trars. a la. 
-~úl~. porque nllí estalla Luls-·t'elipe embriogo.do, y éste 
er¡¡, v~:i~·roto Ctl~ndo :~e · encontraba en ese ·estado . . se
~l'"t~ tw ;::t.elieljtt esta ad('~r.it!ncta .. :¡ en seguida se tuc a 
l<t -sala -de 11!" Ct<S:l. . !! pco:;o r.~ o;·.eron- palabras cr!l2adns 
r,¡¡ t.re los Ms hombres, se!rllid~s · de agr-Illo ·. di.cualóo, y 
l~a~g(, vi:lo ol htr.<~e j.Jftl"OOIUd .en que 6e UITk~ñaron, a.gre
,CllCrtdose l'ec1pr.oc:\m~r)1.e, ;ros~ .Becerra. con. un machete 
~ .Lms FeJip~ Ii.ln::ó!l ~.11 un ~vó!vcr, hasta cae~ roo'dl
,¡~ <tmix:.~. nnr Jos -~ago& . e¡ ve en .su.s- e u~~ s.e caW~a
~on ~or .. t}U.S arxnng. 

.·· .c•Lnl~ -F~llpe caYó en: ,;n . ctw.f't<> de la. cnsa, c.on varias 
hr;rid.2.S de nut.~hcte, y De~~:rra fue n. co.er 3 13. vera ele la 
v:.c;.. y ;t poc.& C:lstancia: d.~ :.a ·mi.smc. cCl..ISa; con t res herldo.s 
d.o·W.l~, una. 1~\"C, otJO. g:ra1'e y o~m· mor·t-31. 

' "CÚándo oUi se hall i\·hn tGMido y ·agonizante éste, 
•!Íegó O'l!.o:iin ·Rínc6n. r.erm~no dP. Luil; Felipe, y. en com
~;:1.f'Ha <.1~· Ót::ns pe!'so~~s f-~itP:':n :~1 tft..d0 ·dé Bc-c.errñ. Luégo 
s:.oJl,j éÍ't clirai:oi(ln ¡; h! eSsa de Sll ¡:la<! re. 

' 'Y c~!:]~ht:l ;..~:St-iso~.cayus ~~slelonc~ aparecen ana .. 
u:.i,v,tt~.~ E"n n1tzun~s Pi~(.~~· dE: t Proce~·o, que en 1os momen
to~ en .qlie ov'toJo se· ~Cercó n -~~::cena, este · todavia vtvJa, 
pi~e.~ sP. ·¡~. 9i:l. _qq~ja.r; se(tl).n ~n9s; roxu:a.r, .según otros, y 
"tl;i~llar~ c.llc'~1i. al:tunos . ·· '· .. · · · · · · · . 

~ . .:'T.ul!l)!tn :r,e s~be, por~ue - Jo .di~en Yftil~ .ded:~..ranto.s, 

;q~;, -~-~:s· F~ilp_e . ~~oc~n .:'il!' ·· ~et~ta -inf.l~l)e.te,. ~-l e()!)_ o.rma 
d~· e.sttt e! c.~~ ~Mít·~~líO A. Bec~n·.!l., .c·ua.n<:lo lo~ cto.s ..se halla bo:n ·e;¡ e!.~c-ri.baie: ·<i;,~ -B~oorra- {«liÓ: tie e:5t-e ~C:~enlrQ stn 
·-i3: _lie~~i::~~¡: ~.ui:li~. ~ itn;·!~a~ rMq _e~ .~1-ji;~_ -~!)_. don~~ 
. .té_nee~ó ~~~ v¡~.~_-_qu~ ..W.o: dri.wu~~- <!; que Otl<jlo es\u~o 

1 

1 

s sn lado, :1.parcc10 cüu dich~ llerida, y que Ovldio tenia 
~tn m_azhct~ en e.sos myn!entos. 

'!b:oL~ i!J\JU:!oa a.rroian una. pru-eoa. acu.mdcra, ~ro no 
~1!-'! coru¡;J:;_u._ ~cmn l_a ley l"' r~quterc, para d..,- la tel't<l
za <'lo qcte futl Qvldlo Eim:<)n qaicn l e cau3ó -la hcr1c!¡t 
j\lenr;om:.,ia a 13~cerra . Pct o ;~.parte e! e esta pr.teba ~e 
cm~ii~nt-J:R !!! rt.eclar~~ión <1p )'<:.lentln Moreno, que ex
jit!!"&t ch:n:a y l~nnins.n~nan~ qu~ Oviello ft:.e autor de 
lR l}~~l<J., y C.a 1~ detsl1e:s completos de la. man era como 
·:~::~c.e:\iió <!~1 ~~ c .. :o.t.o, 10 c¡tta ttü.ce vcrosirnll su dicho . Es 
·-;á,r~,q · WlC '·'·~~'~- qc::t .. raclón Jl<Jt si solc. "" p~:cde tener 
:vj¡li¡¡- p;qba,iudo, ¡¡or ¡a m u)' ·s~l}Cilla razón ~~~ ~er Inhábil 
~~ '!:9'.~tigQ: por 6U :;or t-!l l3rhut .• Y. ::.p~tH\S s1rve ptu·a. rundaT 
;u~¡.i ~o.pJcJ.ui'n. f(.a'.s p ~ tJcnc tm e~en~ <tue los 1n.Jic.los 

't}n~(:~ re·!. S.?im~ados •:i~q~Fn cie nt.n erdo cQn los hec:bos 
·yirm3r....St.t-r~z1aJc~ qu~ narn! .!vlon?:no, ~u (\:cho coQr~ fu~r 

·za, ~pfot.!¡lble p~rl!- e~~~t.r~<:~·t' e1 pu~to . · 
. :·{~1m~to. ~~J· . lC? ~i:5ltt~., que reauk toe los elementos 
.¡¡_rr!bi'-'~rjvs <l.P. ~·,ll! -ile -h.-.blado, llub!J mé.'ito ;¡a.ra c<>llf!; 
.~P.·! ?~· QH~i~ !l·~r.~.~ón ~;?.~l.H a.~t9r de la herida a que me 
rctlcro: !lero Mmlto c<to, mtbcrdln:t.úo :s. la to.si.s 1e c¡ue 
r:t¡,,.~:Jo -¡¡.o b¡~o~t;¡, J!lll' k.! 50]9 para dar !>!JI e.s~ablecldo_ 1!1 
C·\1<'~;:.:~ ~e~ délif.l?~ pc1:qu~ ftilt·~ ~xa1ntnar lif: existenci~ ~e 
QtJ'l1. ctú¡i~qtn, ln<Ílsp~n·~!6 y ·comp!emcn\a.riu, que de~ 
e.Y119\!Í',FiF f!. 1n~cgrarJp: e~ 'r:J elemento que en un<:lt . en 

· ; ~~ .~~~·~y.~~~~n:.;~(\ 2 .. , o .9Nt st ~quena I·l~rldn rue causa 
:!¡9~~Plmfll~lJ~e ~~ '.la ur~e~·te ~e .~~cerra. .. 
; •:!~~te j;c~c. y en oJ.AlSn n c~ta. segunda. cir~unstanci~ 
.~,(<lHJ!'~~ ~Xl.\!"!Pfti ~~ ,P.~Ue?¡l C:!JeCUICO C,e e!la. . 
· "~Í p;tno,er. ,1Jct;me~ ele lOS perites, doct.or Carlos Ll~
,.e.an~ y A·1~k~no · ~r;jia., W.cc lu eJguiente: 

'Al prir.tt!ro , t\- !Ul!l. a ne~erra .. l~ lt~llamcs cuatro hj!rl• 
das: tt..:s ~rcx:iuci:ta.~ por ntrr~a de fu!!~ !!lO ' y upa. por ins
~~ume..."-to .eo.r!.:lntc. li~ úiiJma he(id~ ~tuat;la e.n . la 
rvGI~n . ~ .. nte:<J;,Jr.~erna ct•i lacl.o i~qulcr<:lo del cuéllo, mld~ 
dlez v .'5~is ce!;,tímetro.s d~ Longitud; seccl<Jaú los múscu
l·W ~~~t.cr;,q~!el<!or.t)l:;IQictinMs er¡ S\1 lj:>talldu.d, la yugular, 

·!~1. Ct?-l'~t!~d&, P~netrO liü.~tP, )A col.unlnfJ. vertcbr:¡.l y s~ccfo
::0 :)es "'~,;las lJlt>>-;<~Júbr•les Ql!e unen la segun,da 
vt"rt~ .; ·,; cervie~l a. l e. ler~~~-n. !;sta nelidll es inslant.á 
a.•;O¡~Qi].~$! m~·:t't:?.J. . ~~ b!J!A.ZO:~ : n!la baln. penet.ró JJtu· :cl'
~:t a·o J~ tetillti d~rv~11al . ~trn.v~só e~ lóbulo superlo¡ d~l 
ll'-'!.tnó:).~· y .$tlli~ 'pcr 12· e~l'lilld~. a r::.~~o. cen~ .. ~metTo,•; dd 
ie:c:.ó ~ezeciÍo de la c-.Jium~». 'Ys.mlli,;n e.~tg, herida e~ 
:_.¡,crtr,l: L!l. ~gun~~ ~'i>l9- ·~uo.v.~3ó el hl¡ado <le aeiacilll 
<: l"<¡u!éri:!~ .. y rue hallndn <Ob1·e el gran e¡l!Plón, hnr.i~ la 
r~1!4il>tt umbi! l~n..1; c:vn1o n o p 0l'ÍOl'ó ~1 lnte~:~-tí no, n o .se 

'pue-de' ¿·:.~::g'nrtt.r Qu~ ~:;ttt h orlda sea morta1, p~ro 5\ ara
\·ü: L:s. f.e~~e~i tis.tft a"!';:o\ .. ecó ti' antelirS}!o izqutc r<M; ¡:e
-.,~tÍú oor In. ca•a ~~,.;~r di!! ;J,Illebraw; ll~ su tercio 
·¡n C¿I!o;., y ~a!ió ' h~cloa. ;;·! terClo e1edLo pnr ·sil · cára· :d.nt·e
·riut·, pn~~.:·H!ú ~nt.r~ el eúbHo y- el radto.' . ' · .. 

:'l'><'.stcrirJrn-~ent.·~. fj. pút.:ciüil. ele aa apoderado d~ Luls 
fr!:iP~- ~i•!~n, · j•lt:!l1E!.'9D :.lft . nu~vo Ui~t.amen ' too do~tor·es 
_Vlllfti<O~:R,.ri¡;rez_ y .<:.~r. 1-.liJ;raz~tlll, y dl)cion o . 

'I1ao l~~.riüa.~ d~ pal3: Ccj¡~r~n, ;or le Q.ue die~ el pcr1t9 
·r \l·:ano. ·~u~ la , , ~:~ ~t .. -:-;.,~·e!t.J .t l l6b•J!o do1·e~h9 del. p·.l:
·tl!OP.· es DJCrt.:il Ca.si está). · y . M~r1~ necc-:sarlamer~te m():r:
~':ll •. :;i r.l' proy~\!i ~o.:;:.wq6 alg-t!na 3.ft .. ~!IO. o .a.r~_rioln: ~e 
~lfp~. ~~lic\~11;~1 p;nm P.tetp.u:.:Js ~ma hemo.r~a -~~~.\; 
·lt~tq só!~ le ,pu~~r!c · rl~..c!~ .e~ s~:-1to.qu~ i:!!!O ln a:u~op3:iílr L~ 
r.uridl!, ~~~- ·)lfga,do ·~ _gra'c"· . por r.o de"l~ ¡¡¡-avis!Illa :~or 
tus .cua~e~ut¡;¡ciaa: la r.~ntonjti.s .. J,a h&rid.ra. de~ .aQte
.l{:~~,;sJ n:> .es mvii:a.!,-¡1( dei• .. li•~!óiüli .Jl~rdi<lit il~ lliieJ1l
brO:· P.-.~ ib-té"(:¡ 'eoíi~:~~to· di·~ .k.ctc! · W11"l1•Jt10' ~h-~ír~ : ·: ... 
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' ' "El doctor Lan·azé.bal elf,PWlO a.,l: 
'En respuutn a la pregunta formulada , 'q'Je se digo. $1 

ia~ herida.; r.ar...adas con· bS.Ia, y en 13 fotnu~ en que se 
h¡,llan descrltM por t.ale• pc"itos, son necesariamente 
mortales,' expongo: 

'En la d~crlpción de la. prlmP.ra, e~ va¡¡a la localización 
·cíe los orificios de entraan y •nllda del proyectil, pero 1:\ 
Jrs!ón s1 es prectsa: ·au-a•esó el lóbulo superior del pul
t!lón, por lo t.an~.n~ es ·11na. herida de carácter muy grave, 
·l)~ril ntJ n o()e&F.rlamente mort.¡¡l, pucst,o que no Interesó 
1~ a~teria, y las heridas del pulmón pueden sanar y a me

: nudo ~anan .' La segunda herida, cuyo orificio de entra
da iampoco !le locali?.a, •atravesó el hJ¡;ado, de derechll 
3 i2quierdo. y fue en:ontr3da (;-ic) sobre el gran eplip6n, 
.hacia la reglón umblllcal, sin perforar el intestino,' es 
mi opinión una herida tamblón gtave. La tercero. hcrldn., 
ta.l como está descrita, aunque no se .califlea en el roeo
noclmlento, es de cartlcte.r leve, pues no ;:¡ablendo lesio
·nado el proyectil laa arteri11s r:>.dial y cubital, ni fractu
·¡.edo el cúbito ni el rndto, const.ttuye 'una herida. .sin 
grn,ved:>.d.' 

"Como esto~ perito~. ~n ~u enrevesado e incxpllcable 
d.lctamen, n ingu na ltl7. dle.ron respecto d el punto que ¡e 

quena poner en claro, el Juez 2' del Circuito de Sa.lazar 
(lispmo que Jos primeros peritos dieran un nuevo dicta
men en relación con las preguntas que él mismo lormuló, 
y en efecto, los seilores doctor oCarlo$ Lú:cano y Adrillr.o 
Mejla cx¡msleron en esta segunda ocasión lo siguiente: 

'La b érida del cuello t:enla bordes átonos, y a 1uzgnr 
·pol' las ap.,.·ienci<J.s, la hemorragia fue de muy poea im
portancin. o nula, cosa extraor<linarta, a tendien<Jo a l ca
libre ere los vasos secclonn.oos, y que tndlell una de las dos 

·siguientes hlpt'>t•-'\ls : 

'1' O que la hemorr34tla de las derull.s llerídas habla 
sido tan abundante, que proyocara un :sincope: o 
· ·~· Que esta h~rid.a tuc Inferida a un cadll.ver. 
' 'En cuanto a Ja Mtida del lóbulo $upr. rlor del pulmón 
·es mortal, porque la bala tocó vasos ao Importancia., se
.glin lo indl<.n la gt'BD hemorragia; lo.$ pulmones estaban 
l'Laf'!'udo!io cta coñgulos.' 
. "Para el se!lor Jue• Superior de C~cuta, lo.s anterlore• 
rlictamenes ofrecieron seriA duda, y que riendo aclorQr la 
r.t!P$1.tiQh, dispuso qu.e eJJtoa mismos p~ritn..<t d ietnm!n nron 
por tercera Vll'l, ec ordén al interroga!;Orlo que él les hizo, 
Rr.r.ogldo el dictamen, se encontró cnn.ceb!do en los si
guientes términos: 

. 'Ya cxpusl.n>os en la anteri11r ampllac!ón, que h ay fuet
te ¡uc~unclón !!e qu e la herida del cuello, Inferida a. José 
Cteerra, fue proúuctda despues llc muerto el c;tado in
dividuo, prtsnnción q'Je s., ! unda en In atonia de lOs bor
des de la herida, en la e~casisbna hem()rragb con rela
ción a la milSDil,~::l de la herida, y tn la aueenc!a de coá-
gulos •n 1~<~ extrc ml;lades de los vasos ~P.<'.Ilion ndoa .. . .. . 
nn lo que re~ta & la gravedad de 19$ herida$ producl
cias pcr arma de fuego, l\r. p:Jet:e afirmar catcgO<icamen
te que la del lóbu!o snpeMor del pulmón <!el lado derecho 
es morto.l, y q•te produjo Ull!l abunda nte l::.emorrll{!la. La 
herida c(el hlgado es ¡¡rave, y también sangró en nbun
d¡,neia.. En el ll'•UY p1-oba..llle su.;:>u9$to de que Jo. herida 
d.el cuello h ubiera sido ln!er\t!a. a un cadáver, e.s claro 
que la mu5l'te fuo,rn c(lnsecuen~la de lns herida• dd h1-
gado y del pulmón, p r!nelpo.lmentc de e3ta última .' 
"H~ta. aQui los Jr.Oritos . Y, como Sé ve, de todo~ su~ 

d!e!álll~~~ r.o ~,;iarec:. con ·U.!J!l él~ l'!d~d absÓ!uta , éOJn::. 
·ct a u.JtCe..-arlo que "-->f!.rt-el~rs, que 101. horiáa del cuello 

r.aya sido· la causo. determlilante de la muerte de Be
cDrrn. y antes bl~n. se puede ll.firmar, con mejor tunda· 
mento. que In tnoron las .dos · hendas de oola, C3.UEada., 
;:';'1 el P~tlmón · ¡• en el hígadO. Esto sólo baetarfa para sos
t~n~r ')ue en el proceso no quedó satlcientcmcnte com
ptn!)ado e.sk eMnclal ele~r.ento, y, por consiguiente, q ue 
tnrnpoco quedó establecido plenamente el cuexpo del de· 
l!to. Porque para que el dollto de h omicidio exista, es 
necesario dcmost~ar que lo herida que tUl hombre le Jn
l!ere a otzo injustamente, es causa inmediata y efica~ 

de 111 destrucción de la ~ido, de éste," 

· Siguiendo a !l.)gnno o al¡¡unos tratadistas de blologla, 
estudia luégo el señor Procurador la . vida. de loe seres en 
sus divet'!<a~ manifestaeioncs, en su integración y dt's1n
·tegrsclon, e~· decir, en sus varios elementos o propleda
de~ r.nmponentes, ora esendle.Ics, ya accidentales, par:1. 
cednl:ir de tot;lo ello, aprecia do en abst.Tneto, las eonclu
~l(lncs que lla estimado adeeuadas al h echo dellctuoso 
contelllplailo : Al eleeto, expresA lo slgu.len te: 

"Cu~ndo Jo·sé Becerra se hallaba empetiado en el eom
bi\l.e con su enemigo Lul• ~·~lfpe Rincón, debió sufrir una 
fuerte excitac ión, provoeada por la emoc ión de 111 cólera. 
&~r.a emoci(m debió invadir t odo;¡ los grupos musculare,¡, 
eonmovién!lol.n.•, porque es una de l:~S más fuertes. Una 
b&la rompió luégo las arterias pulmonares, y produjo la 
extravasación de la sangre . La emoción de la muerte, 
c¡ue sentta a poderada de su vida, debió •er aún miLo te
rribl,. l.a extravouaclón fwt tan completa, que d eblll
\.1:10 y sin un resto de fuer~~. oe desplom ó, y fue a. caer 
1'1)1\dtdc- ·a·Ja vera de la. vfa . Si hÚbicra tenido v!da cuan
d!l cayó, espont.áneamente hnbrla hecho esfuerzos para 
Lcv~ntarse, a pesar del de!)Jittamtento; pues, como lo dice 
C;.banls, 'el $t~ que $iente tiene necesMatl de move~e. 
:F eKperimen ta expresiones de bleneai.Oir o de !llillesta.r 
que lo espolean'; habrla sentido la n ece$ldad de moverse, 
<le · Jevs.ntarse en reacción defensiva. ltnpul.saelo por la 
·torrlble .emoción de la. mue!'te; el mero lns~into de con
•crvacró,, sl todn.vla hubiet·n existido, lo habrla espnlca
oll a re<:ceionnT contra la causa. que le qutt.sba la. vida. 
Sin embargo, u o se mvvló. y nadie C.ice que Jo vteta h acer 
el m~n·~r esfuerzo para lograrlo. 
· " !!:ato .3.(1ve•·ttdo, se comprende que nl caer Beeen:a 
rendido, ya ha !lía perdido la. consciencia, y no sentia ; era 
·~jcno a las cmOCion.,; del Ur vlvo; h'lblo. perdido lo. re· 
ccptivtdad y la ll\OVili<lad, que d!otlngucn a éste: llo.sta. 
el tnstint.o de conserva-ción habla desaparecido; en un3 
p:d.lobra. ya no tenia vida, porque todas las propiedades 
b'lo!.fJgic:as que concurren a torm.arl.o.. se ha.bia.n cxtin
j¡ultin ""!1 In completa e:xtr&V&S<lción de la "''!lgTe que la.; 
alimentaba-. . Aquel 1(luejido,' aquel 'resuello.' aquel 'ron
quido," de qtte hablan lo.s testigos, no er~n otra co~a que 
Jss Dl:l.nifestactoncs de Jos movimiento~ re flejos, que 1~>. 
ext~tíorizaéión motriz de la resonan cia afectiva que 111 
'Yic!<l., :i..! e-.capa.r®, habla dejl\do en la. mattria. Por eso. 
cu11n:io recibió la herida en el cuello, nv hubo hemorra· 
g!a, i pesar r!c haber seccionado dos vasos sangu.(nco& 
il'rlporte.ntes o principales; no quedaron coagulos en Jos 
cixtreal<>s de lo~ vaso~ ~ccclonale$, y Jos bo rdes de la be
<i<la Ql!edaron é.tcnos. l:sa hertda fu e causada en un 
c1.t1i~·u. 

· ''.4.~i 3S e~.pl!ce claramentP. 1'11 concepto de los peritos 
Que ¡;r~.cticaron la autop•f¡~., cuando dicen que por eus 
tlil:cun~tancle3 nay fuerte presuneión de quo Becerra., al 
rtcihit· la her1Cia, P.3ta.b!. muerto. Y con fundamento en 
tBe e;:;<ncep\.o, y !O e;~ el~::. ~xpuesto anterlotnlellte, 1Jo6o 
1- ~~~a CO.l'!~lu•lóH de!i¡uti>'a< Jo~é B~ee'ir& hab!t< mue·rto 

.: 
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por consecuencia de la herida de bala q11e le sec.oionO las 
arterias pulmonares, cuando recibió b herida de m~he
te que le caw;ó Ovi(!lo Rincón . . · 

' . "Sí el delito de homicidio es la muerte que un hombre 
ds a otro injnst.amente , y si paro la exlsteneia de este 
delito es elemento J.ndlspensable que eXISta una ' 'ida, 1 
que éSLa ~ea 1icstmiC:n por efecto de la acc.illn de un hom
hre, es claro q"e al no tener 'ya vlda Josó Seeen a, no 
pudo Ovldlo Rincón destrulrscla con la h erida que le cau
~ó. Y no pudo, por Jo tauto, cometer el delito de hom.lci
dio. Hé ahl la lmpo,sibUidad nalca. del delito." 

·Conocidos como quedan to<los los princ ipales funda
mento3 ~el recur~o, para r e&olver, so considera: 

Sin DI!!Ja r la impOrtancia i!c la tesl9 expues~a par el 
señor Procurador, y de las b!l6e• eientltlcas en que ~ 
a])oya, de be e"preearse, desde luégo, quP. tal ~sts .no co
nesp(mdc estrictamente a la r ealidad Juridlca, de acuet
do con las const.anclas del informativo, como en $egUida 
se verá: 

No hay duda, <>nt.e todo, que pa.roa que un hecho sea 
,'juridiearnente pu nible, no bosta que t al hecho se baile 
prohibido por la ley y sancionado r.nmo del1ctuoso: es 
menester, además, que surj:¡ evidenciado legalmente en 
:su~ elemento.s objetivos, es decir. en su e.:l.;tencia exte
rior. Tnl es el efecto de la c!emo~ traeíón de lo que se 
nama cuerpo del deuto, el curu, según el articulo 157 de 
1:1 Ley ~O de 1007, "se compruebo. con el prolijo examen 

. qlic :re ha!'(a por facultativos o per ito$ de las hucll11S, ms
tros o scll~>l•~ que haya dejo.do el h echo, o con las dopo
~iclone.S de los testigos que ha.yan visto o sepan de ot.-o 
modo l~ perpetraclúu del mismo hecho, o con J.ndlc103 
neee.<n.rtos o vehemente<;, que pruduzeau el pleno con
venc.lmlcnto ele dicha perpetración." 

En el presente caso, en q ue ae trata del delito de ho
micidio. los a.rtlculos 1515 y 15¡6 C~>neul'Tcn a indicar la 
manera c;omo üel>e euc.aminarse a la. demoatrac!On ele la 
cxis~ncla de ~al uellto. Para. ta.l tln expre~an: 

"ArLtculo 1515 . Los ~erltos o recooocedoTe.S jurarán que 
h:,.án lo~ r~conoclmlentos con toda ~xact.Ltud y eseru
pulosl<lad, exponienOo todo lO que observ~u. conducente 
a delermJ.nar la naturuleza del hecho y todas sus cir 
cunstancias." 

"Artlculo 1516. En el caso de un homlcldlo, se cxnml
r.a,rá detenldameJlÍ·• el cn-cláver, las herida•. contusiones 
'J demáS sel\ales de violencia que teng~~, debiendo 1011 
•PP.ritos man1fe.c:tnr si éstas ho.n sldo por su na.turater.a 
morta!eR, y con qué annas e lr.strumcnto• se han ejeeil
t¡;J5o . 'l'Amblén ~e hará la áiseccion anatómica, s í f uere 
plls;o!e, prlneipalm!nte si la muerte ha slclo, o .se presu
me 'que 1\Je, ean!Wfo. por alguna 81181anola veneno.."a.'' 

En est.e asunto, lOS peritos c¡ue Jntervtnle rou hicieron, 
es ve~dnd, !Oil reM noclmlentos sobre la ha~e cte la a.utop
>lil. del eadávt\r, o dtsP.cclón anMomtca, de Que h abla la 
lt'Y; ?ero también es verdad que lo• referidos reconocl
mlenios no presen lliJl toda la exsctUud y !lrmeza reque
ridas en c•tas materias . De ahl que, el T ribunal, en la 
sentencia recurrido., optllra para fijar la existencia ob
!eLi\'8. del cuerpo del delito (cuerpo del delito con vida 
jurtdiCB, como é.lce el se1ior Procurador), PO slmplemen
t" por echar mano de los reconocimien tos pcriclBie6, Sino 
ta.!l:'.bión de las deposiciones de lo~ testigos pre.1enclalea 
del ·hecho y arm de fuertes lDdlclos, como el qlle se de~
prende de la df!elarao:.ión del menor Valen Un Moreno. 
'í el jua'ga.dor de ~gunda J.n~rLDela. optO por. üxlos u~ 
m&d!o~. porque 110 hay dud·a qul! to.l con 10. pormtte y 

a:.ttorl~a ctarament• el artículo 157 a.niba citado, cuando 
In det!lostrnclón "n r efcren<Oia r.o surge precisa y ne~ 
(le lo.' m;,ros rcconu~iruleutos. o de los solos testimonios, 
o exe!ll3iV<1m.ente de 10~ lndlcl~>>. En ton ceo, y cuando 
PIIJ'a ~uo aa. margen el. propio informativo, la obJetivi
dad ·\'!;•a nnt·..o.ralm~nle-aeJ cuerpo del clclt~o, o &1 se 
qulcze n:s]or, del aellto en ~i.mlsmo, se demuestra con
juntamente por todo• los me<liM legales. 

T'<AI lo acaecido en el presente oMo. Como ele los reco
n Qoiu1ientos periciales n o surgiere claro el cu.er,po del. 
cielito, fue lndlspe=n.ble hacer intel'Venlr .. los otl'OS elP.
rnentoo de prueba e:xi~t~nees en el expediente. 

Aquellos reconoelmtcnto~ presentaron, en stnt.esis, este 
(lllcma: o Becerra en cadO.vcr al recibir la t.errlble he
l~da de la reglón ant.erClaxtema. del lado izquierdo del 
cueilo, hecha con arma cortan~. o no lo era., y ~nla aún 
vida, llallll.ndose tan $6lo Clentro de un col&llSQ producido 
)101' Jp, !uerr,e hemorragia Interna de la herida del pul
món. 

K! Tribunnl npta pOr este l\ltlmo lénnll10 del dilema, 
ba~l'lndose an t.odas las pruebas del ín!onna~lvo al res.
¡¡ecto; el ·Sef\or Procurador <lllta por el primer término, 
n o reconociendo todo ~1 v~<.lor p r<lba torlo a Jos t.estlmo
ulo.• de auto.•. 

Sobre el particular clcc en lo pertinente el faUo objeto 
del. :ccut~o : 

"Com~ cesa cierta se debe tener, porq•.te s.<í • P. despren
d~ de varia& dc.:haaclono~, ~ntre e:las las de Cer.Hto Rln
co:J. y Her:nilla RodrígtlC&, que Luis FcUpe no tenia arnis. 
C<><~antc, qu~ •ols.mcnt<> ata~ó con revólver, y que Bece
rra · <~lió de 11\ riña con ti, y cayó fuera de la easa, sin el 
macheLaw· en el cue!IÓ. P.e!at.an estos i.estlgos que, una 
v~ v..s~ la reyerlls, se encerraron en su casa, y que 
hté.-o oyeron unos (luejielos; al salir. pa1·a. saber quien log 
daOa, vieron Junto a Bocerra a Ovldio, Antonio Castll-
1\s>la y Valontín Moreno. Elda. R incón oyó también los 
v.uejiócs de la victima, y al asomarse por la vent&.na, ya 
"" Jos volvió a sentir, pero sl Vio el grupo formado alll 
por los qua se acaban <1e nombrar. Antta. Bauti.sta salió 
dl' s u ·casa para la de Cecilio, pern al llegar: oyó unos 
Qll~lldo.;, y como .que ronc.,ban muy leo, lo .que !1> o·ollgó 
" regresar . Antonio Ca.stafieda., testigo que usó las ma
yo1·ea· rctlccmcln•· er. todo ló qne pudiera !'f'rjudl= al 
acusado Ovldlo, despu~s etc negar, al Cin aftrma que Be
cel'Ta.. ·es~aba vive> en los momet~tos en que alll llegaron 
·eUus, •porque, dí.::e. lo oi re.&olla.r.' Cu.rmen Rincón se acer
có 1>1 · lu!;ttr -de !~ ac.:>nteciroien to.<;, vio a José bocabajo, 
y que 'p1!.iab<> HHtcho'; e lnmediat>lJllente llel!aron Ce5-
tufi<lda, Moreno, Ovidio y Félix. 

"Contc:>rm~ ~ todos ~~tos teEtiinontos, hay que afirmar 
<¡ue Se.~;,rra aún estab11 vtvo al n.cercArsclc O•ldio Rin
r.dn 7 sus eom.¡¡afiero•, r;>uesto ll'"' loo dcelar:wtes a fir
mo.n la manlfostiCt6n de la vida en e l, como $Ón los que
¡:aos, Ji.rrancaélús ·naturl>lruente pnr las he•lon.s de re
vólver que allt lo ten!an derribado. Y como entre que
!arsc el herido, la Jlcguda de Ovidfo y el retirarse oe ~!!te 
no medió sino cuando ml!.s un tiempo mayor de diez mi
uu~us. 5cp,·im lo dan a •aber Cccilio y Elda Rincón, forzo
sc- e& conc1111r q~e 1~ herida de la ·garganta se cau&ó no 
s ur. cadáver, .W!o a un bombre que bien podla eglar de'
bntién'UC!'" en <a agnn!a, pero que a.ún tenia el derecho 

· d~ que no se at9 n~·S.r(l, r.ontra él. Apoya e.,ta conclusión 
el hechó de quo, sl no hubo abundan~ hemorragia. .p<ir 
lA br~chs que de manera brutal abrió el machete en el 

i . cuerpo de la u!etims. ~<erún la .l!lt6tesis sentada por las 
1 per1to3 &cerca. ctel ~lneo·p~. &e debi6, como a.'ll lo consta-

l 
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tan·~Jip¡¡ n:.il!lno3, al de•nngre Q'-lft yn se habl~ efectuado 
P<>t . la~ heri r}!;$ de lr.Ut~,'' 

. : En· cambio, el señor Prnr.urR.<lOl', d~ ~c11erC:o en el :"on
tlo'·cori el reeurren~e. n o aceptn la ple!litud ctemcstro.
tiva de· :o qHi> se o.<:aba de ttan~crlblr, y c~tudta.ndo el 
caso desde el punto <le VIsta. biolOI!iCO, llega. a !a conclu
Sil>n rle que se ha nablado. 

F.l estudio biológlco· de !.a cucst!On, .:omo lo ha~e el se
t:ior Procurador, ya !le diJo que es· rnu:y importante, y ~o 
Jlítlla as~ntado en p•·lncipios qUG la cienclll. apre<:ia y re
roncee en abstracto. Pero d e que el:o rea. asl, no se SiJl•le 
!ll'ecisamente que en el Cl\.20 r..onr.rct.o cont.em.pl&do ~alcs 

·.priil~lpios tengan una aplica.ción exacta, lnd~Iectiblo. 
toncluyente, porque s i el al\tor de binlogia eSLU!lia el sér 
~n los cltmen~ que lo inte~&.JI, en ~s circunsta ncias 
~· eondlclcJnes que lntrin~eca y •xtrtl".seo-..a.mente le d.An 
vida y ellcacto., el penalJ.sta. o más actecua<lam&nt.c, el 
J~1.gador, sln deecol\Ocet· lon< enunciados clenttlic:o.s, debe 
c~líirse ~s ajustadamenLe s.J caAO que ~"' 1• presenta, 
¡iora aecEuelr- de él, de 111J•Jcrdo con lu pru•tms exlslento;, 
ta• ~onclUt<iof!es jlU·í~lo&.& que sirven dP. t>n.se para lnfor
·rñar su ~rlterio . Y ~$ que, $1 IJíar. M r.ierto que el homi
cidio~ como en e~t~ ca!io concret.o. no se cun~idern .it.~ri 

d•camente reali2ado, mic ntra.s no se haya ~uprim\::lo unn 
extstencin numana , c o es menos eie!to q~te p:¡rn el u~

mado a ac!Jnlnist.rar justicia, paJ'3 qnl~n se ho.lln en cler-
. t l', manera como gllardlán de la e:cistencio. humana, con:tl) 
protector de ésta y castigador dol c¡ue le> viola o aten¡ .. 
:ontra ell~ o en al¡tlllll forma la l•.sio.'la, J:. ~ida no ~ 
JJ:lide~ n i .~a gradúa1 l"1 !s-e a.prcc13. P'-'r su rna.yor o mtmOT 
.c,xtens.ión, stno por lo que signlllca en s1llll•ma; que tan
tu ~a.lc pMa su protección y n111r>nro la Vi<ll\ que se r.fllla 
~~~' ~us·. cchÍir.rw.O!I o In que ""~.,.·en la. plenitud úe su des- . 
:D•rollo, como la. que cat{< agct!\nd<"'e o jlC)r lanzar el IU
JJmo g;m~tdo. 
~. ·Y q11e Jo~6·Beccrr:t aun t3nín vida, ~s ü~clr, no era prP.
.ci•~mente un cadáver, como sa ha1 pretcncllao sost~ne,, 
·\.<> eslá dcrnostum:o lo sil:l'len l<! : 

·• :G:n primer lug~r. aun cuando el dictamr.n d~ los pe
:rltos o rc:onncr.clore& adolece do exae~ituct completa y 
. t!ct precistón Cü~!"ta, según ~~ ha vle.to. si alc&n.;;;a ~ .. in.cll
.oarse tl ·U!l<l (ie les términos del d'~ma antes elipucs:O, 
.o •el\ al de q1:e Becerra s~ .taJis.b!l. dentro <le un sincope 
.a virtud del desan~re ~o.¡w;<:!o por la lleriO!I. de tal~ Qel 
P.lllmón, y., que o• lnobjet~>ble. conforme o.l oar•ccr ae 
.~lJDp. m!smos, qu3 In harnor.r¡¡giu. !ntcrna si tu~ efcct1va.
mcute co!V(ISil. Además, cxp<'l!z.n c,ne la herida ~as!O
.~~ctA. por Ov.!d!.o R¡nco::~ er~, por Sll nal.nrr~!.caa, instanta
n<'nmente m ortal. De ot.¡·o lt.M 1 la dltda. quo, a p~sar o:e 

.. lC•_ .C::~presadol hao~ .~nrgi~ en h1. tn~nte del jut.~tulor (l~' 

. pvoplo ~conocimiento _¡:ericli>l, ao.crca de .si ~u rca;lOad 

.. B!cerra el'a. eadá\'cr o nó ca .. ndo rectbiO la .atroz cu<lhi

. U~ do., se ó:.espcja en forn:a )J&rtr> ~ufl~lentc con ·lo ma

.. ::li.festado por los tcstJms Ccclllo Rincón. HerMilc!:>. Ro
.<!tíg;¡cz, . All\<lnlo castañeda y l!l.l.ia Ji Carmen Ri ncón, 
... t.Qdos los cua~e<, rorrobOmn lo t xpue:;t:<l r-on a:nplitud de 
.~ctal!es vor el mcn11r Va!entin l\~nreno. cuyo. cte~l.,raclón 
.. ccbr;¡~. de ~sta mn,nera fuoraa oemostra.t.i va verd&dera . 
·: · Y no . .!IQ .digaJ COi\'\O· expr~.sa el ~~ño:· PL'O:uractOl\ tl'fJ. ... 
-talldo de .AJlllear a· e•te caso la W.:L• blolóptki\ que ,;: e.:
PQJ1e;. sitllllendo a. al¡¡,¡nos t~;atadi~ta3 •obre la mr.te~il!, 

.q_u~. ·lli.·:e~cefr¡¡ llubl~rn teni!'lc> vida c~ancto cayo, eapon
:t.í.)t?l!l):l~Jl.~~::h!lb.fia h~cllo e~rue• ;<~.; p;¡.ra teva+ltarBJ:, a 
.llE_¡;e,r , s\liJ' ·<l~.~i¡itamlcntp. I"JI ¡~ que ~mm e. C:o.t¡o.fl~ :U 
.sl'.ee!..'!~t,.~,!ll'l.. lll/.e.)',..'}bli\l.·!!~,l)!j•to 01:1;l,lg.;:e., ia . i;e~si'.!{\(). .cie 
~m.r.H~·.ee; . r:t~ lC\'aot:a.r.s~· e.n t'ED\!elóo deter•~tvn. im!)ulsa<t.o 

oo.r ·¡a \<:!!'!il:le ·~lt}OCi~. l;l t\1! .l~ !>;IUer~e. etc., etr.., porque, 
~trorme "'- lJl nú.~-;na 'b.lll!oti~ y a lo. mecn.nna en gene
ral. cx!ste!'t C$tt.dcs orgtu-..tcns,. o .1r..~Jt1r aun~ p~~ológic.os • 
en que ;;:u-.,:)1}. que se suspanden Loda.s las xna.nilc.stnclones 
de !1.\ . vict~ .. ¿Que oi't·a coa.Q. es; por ejemplo, la cs.talepst.s 
9 au.ta!:?p21u . enfcl'nleda.d qvc .s~ e8I'3CV'..r17.a por la sus
~ILI'i1!l ·CQmplelll d:: I:~.S scnsa~kmes y de :os movimien
tos Vf;i O:T> <~rios, enn aptitud en los müscnk>s para pelma
.ut;.<~{! t' p~ lf! mi:;ma J::oo:.c~nn, o. t.omar y con.scrv1:4r la que 
.~t liliJ C<>mun r;¡u~? ¿Qué Ó~ra <;ooa •ucecle Ll<.lnbhln en la 
~<rl'l!i.,-Js lntc~ro.l, si.no l<\ .de la comple\;> ~IISllCnSlt'ln d~ 

lt::. movi:o:r..i~ut ... ,s, o. tr-~.! 5Hil: f:o qu~ la viü~ sólo se raveta. no 
p:;~t~-3 v~c~~ ;;or l!i !~ve e;:;t,n·e::ión c!e lv,; ojos~• ¿Qu6 pasa en 
q~üen hr.; reCtb'ióo. " :::o¿..sec:u~tH;ia de un choque vtolen
tisimQ, ll.Jl \nusn+~tisnuj ¡er.eral de tal nat.urate7!l.. Qce 
p'('()(iuec la chu•u impr~l<tn de .~r un !-fimple ~ad.é.ver, por 
h !&Ita. t-::.~·ill'C1a t.cdo mtwimlei~to y a,,, de la pt·opia res
piraviún '? X"', s1n erJ1.iJan.to, nadie clirtl. que por.:¡uc el cata
l!lut·!~~ no .S3 m¡¡e,re rJ. :~ n.gita en algu nn !Q.rma, o por ... 
CJ.te el ¡:;2<:a.J.I~Ico no tm~.>: tr.le~ e c111lc~ manttest::.:!iones 
o mQ~!Jm.i.ent~s, o porque al Qtte se halla bs.jo el lni'tu;o dt?.l 
~·~l'L'j}:;Lc, choqu~ r:~::~bido en un caso dado, no trate\ de lc
v~:.nt~ !'t.~~ r. !HH~ di!'á, tJt; repite, que son cuerpo! en Io¿J 
q~:l 1\0 ~i.ste ningún tl¡;lce. de ~icl&, que éllta se ha ex
.l·illf('t.lido xmplel.a-:r..ent.e en ellos, que son meros eadá
voro3f; . 
. · rJs ~~!:~~·5.at)'l<:: <!Uti la n p l.l'! \: lón, (~ ¡ene'Cación, Ht. mo\·t
iidM\ y 1~~ t•e<:~Yt:.h· ~tlüti so11 propiedades eoenci&le~ de la 
·".ldfo ~':<!: 1/L"IIIM~!'.de<; gen~r:l!es ci.zotro <!e In vida nor
ron.l. E·l n;::.::).lU ác Qne :ü¡nnR. o algunas ct~ é~t<I.S no exi~
t«ll en un cle'Jerm1nado e~301 no quiere decir preclsa.men
t~· 'QuH :;:; ~~i.· · que udol~;;~ de l~lhi~ ha, clej ado de existir, 
s.!nQ que n.:> tu' lutl!a. no~mt\lreent:; dent.ro de la.s condlcto-. 
ncs J;B!1?.i'<J.1f'.:; cte lv-s s~l.'f!!O. es dacir. <Que no tlene todus 
,la!\ j)H•pic:~P.d.e~ bicliJgic:p-; que co:1currcn a !ormu.r nor
ri:'l''"'~-n~s Ul)~. '!ida nunnal. !'i(l hay duda l;amblén que 
nt ut:t.~s ~te:c:e:; nn ronquido, po~ ejemplo, no es otra. C.05a 

que lll ""\ni!Cl6t.'\e!ó!t de un movimiento ~nejo, o ma.nl
rc-~t:!..•;.iGn. slmplemer.te me:át'Lic:" .. de la :!'esona~c:!ü afec

-~¡.,·¡,1,, f!.\'!B 'Is vt\,~t. al eec.'l.;;.~trs~, dej o.. en la. materlo. . Pero 
no. I$1.J.C~·.de )(,) prOjliO, en f:~,. t?;cn::;:alidad de to.s casus, con 

_!c.,: f~(·~a·JS \:1~ Que)a.r~ o reroll1'-1', lo.s cuales, par su 
nil!;m~ l!s.tu.n:.li1~-& .• $.00 m¡'ll.nH:?l't·t:,r-1oncF. de \:ida. Asi lo 
:;ur.m')a Ja e:it.m.c;ia. (,&i lo eom.prueba l . .ólidamentc la n!e
·:'ileln•.i >~t~tú . ·n~ ~llette qu6 .~1 al h.e<.ho cte hallur~c Be
cen~n. e;,. sinco:PP.. (~or.no eol'tsecuenci& cl~ra y natural 
'6!!~!::1: d~ la. abundañ\~ l1<:morragia ln~rua producldit 
!-lo:: 1~ .. !~c;-idü. d~l pulrr:.ó1l1 se ;.ií.v,den esotra$ man1festa
don~~ ~.prcetf\Clat; r:or los tct:tig;v~ d e tlUtOii, tale-~ coino las 
th un.t-c;• ·zvntidc) que <=.qut l !:e quejaba y n~sollr .. ba, no hay 

· tiu~!l ~;:; que :;tn con:;crvaba rt!:-tos d~ lu vida, rn8nl!e~ 
t-.1t!'!)rt2.) c!e ~xist.e!:!cte.. <1u~ no e::a:n &implemente de ea
r{:ct~l· rt:ftcjo o ·de mr:rr., rc:!jonaar.ia. ate::Uv2. Y .sien<1o lo 

.. ~~:; ~ .! l'~t}l.' 2.21, C1tmo lo es. no es dable !\n!lf.enc; qu9 se trat:o 
ct~~ l!!C t!e~ho matt;:r1n.lrn~n te tmpoHiblo, por falta. de eom

. Ji: t.t~~c.cló& t. el cuci"[)) del flelit.o . 

~ ~~~t.; ;¡·~t~ma~ ~~Qru~i~!crs.::l(Jne:s qve antececen están ex~ 
_¡.t·~:;~n·:i~l q\l.."l ca¡:cce ta.inl:lién ~ 11.in(lamento ln. seguncla 
c¡\~l =:~l.i!l.YV<.:~d~:. ú sea le de illjust.lcia ootorla del vete
~;:u; i~~s· UU!l y~~~2 ·~~ e~\al' vtcia.ao ~ .all"-, t<)nieil

-liu, ~i1~ · se· ~la. -..•Íftto .. ,u~· tiene, re'sPatdO .E-n l~s canlJ)ro-
ú~Ci·u>:¡ 'iid ·ln!orm:!.ti~:.¿, . · · -- · 

.' ~ ... !~:l· : ~~~~ .. ~:-t~: caaa~l:l ~~¡saCo}~ pcr· el .¡-ecurt:e·;lte, y .QlJ~ ·.c;.~
Tl<<i'J!~;:•d~ · a l<\ m•t.~ de!,c.>"t.'eu!fl =l' de la IP-~ 1.18 de .1~~1, 

·-~~. te.~f :;. :h~ !.l~•·~ta. ~ic~~l~O· i~~. f-:C!:rt·-;~<;1~. so.b~ ~n· \·ered'c~n 
0'~~:_,.,·;~.¡\í~torl.:>.-.lr~ <¡u~ se h:>~(' co:>ll41slir en. el: lleCrtO· e!~ 
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,..:o ·.ser posible. Q,iX' se t~nte d.~- doi: · homicidi·o$, como lo 
-exprc·sa. el hnC!ltiodnrio propuesto, Siendo a.si qlie uno ~olo 
fue el tñu~rtn. 

· Eir relt.cl~s> con c.;ta. cailse.l, ta..ta cimiridc.rur qua no 
.c.<> que .$¡, t.rute (le dos born!cidioo, ~;no de uno solo, con1&· 
.tid(f por dós . pe': ¡;ollas, lo que <>!ara.:nent~ MUI pre••tst.o 
en· ia ·Iey Olenal, eoin:l pue:le .ver;;e en eLnum·ers.J 1' 4el 
.articulo 2a del Cód.igc de la mc.terla, c·~ando estima como 
antoro!:i d~l d.ellto tl· Jo~ qu~ lo Cont&tén esl)ontáneamen
tr., }~a en ccmC\Jl"!I!O recipro~o, o ya solos o ai~:ado.m~ote, 
·c·omo cjl e l c)l.so <iue ie contemp:a.. Y no ~e dlgtt que JQ$e 
l:!~cctT.!l. hublor.. muei·~o· .J:lúl' ~S.t'.ss. de los cli.::;.>l\tO$ de 
n~rm~ i:te f·Jcs:O q\JC l-e hi:t:o Lul., Felipe Rincón, porqu~ nP 
e~ de 'eso. de lo quC aqut se trnt.(); c.s que qr.Cclándnle, comt:J 
i~ qu¡ldaban, re.,tos .diútds a .Bccerra; a n~dle le era Qado 
·,·,¡ l!ctr.o cxttn¡utrsela. apag:~r.~ela j)Or medio ele . otra 
3.v:resiór., oomu lo l\15c O•·t•J:o Rin.eón, con f ot(>:l:la,:J. lnau
-d,ita, y OJ;to, pon¡uo; -;r:¡¡úa se ha di:ho, in Jc;r a o estima 
la vid.a 1)9r ,qu P.;.:t.enst!m, 81!1~ por la es=ncia Í!e ésta en 
i-.i.·m;•ma. q1,1e irñJl()n: l<Ír!dir.;uÍleñt<\ Ja obltg~ctim de qae 
-sr· le prot&! a, pb~ más Q<>2 .x ·ha lle en precnrtas con.:tl-
t!oneg: · · · · 

Cnrc~e, pur.Jl, igualmente de fundfune.ntol ln tercera 
enu~al lr.vo<'aela. 

'Cun.:'lto· a lll c1:srta y· úitlma causal. alegada; o ses. .In 
de · s~r -:a e9rltGncla violátorla de la ley penal por n:JRla. 
i<;rerpretcdlc'on y upllcaclón d• ·ena, como se refiero prln
~;pO.:lrlen~e n Lula l/~lipe .Riueón. en lo que atafle a l ¡¡ra
¡;lj ca que •e callf:co su delin.:uencio,. y ~omo lo relativo 
a ··Gste enee.usndo ·quedó luera d~ IR ~asación por habet· 
úo;sf~Lido expresamente del rc~urso, no hay lugar a con
.o:;iderar t.,.al causa.~ aquí. 
· ·Too)o lo expuMw <;onc··Jo;.e ~ r.or.cluir q\!e debe m:r.nte
rrarte firmo La scnt4ncla ·reeurrlda. 
. En cnnsecuenela, la Cor'.e suprema, ~la de ca&ac:Jon 
en ro Criminal. en desa;:;~erdo ®11 ci parecer de! seno.r 
Proeurlulor, . administrando ji:.Sti~ia en nombre de la Re 
.p11bllctl. y por aatoridad· de. la · ¡ey, declara que no es el 
<!MO ~& !n!lrma.r, y no innrma, el fallo que ha sldo·ob
j~t.o 'de :rt!!C'Jt¡u r.:n lu part~ en. trt.c lo bn :Jido . 

. c;'>pl•se. 1\0~Iffr¡uo:;•, putl;<tue.~~ en la G~r,et.a S~rlliclal 
i deYuélv~so el ·expc<Jicnte. 

f • • • ' 

. JUAN· C. l'R1JJIL·LO Al!ROYO-I'a.m;er,i~ Có.;·il~nas. 

i&·n·~cw ' du.nz~¡.,, ·.Torm;-~~.i.Wiliau~ Galvts R., S~cre
tt ;.io. ··n.\>l'aplouao .- · 

i :c.rtc l$¡mt:ema ·ac: !üc·•<~i;J.-Sata. de casación en lo Crl
.. mir:at-l.lna'Ot:O, a.brll veit;tloello de inu no~cclento• 
. ... trei "& t~ :r t~·e.s. 

: TU¡.z!:st.raa., i>cúnlé. <iG~tor ao~1e2 Torre:-~). . . . 
- .:;r Jura;fo reo.t.nl,<io. en la p~ntc cm>.><:. ;>ara decid!f 
~''lit-• lo. ~espo,n$llbi:i;IJ.d de P.o(!crlo Alvare., p~T el dellto 
e:~ .horni;;.idio ¡::~i"ptf!:ido en· 13. per$:io·na (lO !sat~~ Oro:r.c:tJ, 
i~ p~op\i~o: el ••ñoi· .iu~z d~l <:oilo~imier,to, 2' Superior 
ÜEii Ois:flt·O . • Tudl<;lal . (le. ~a;¡.ta .Rflsz, de \'iterbo, la al-
kt!R:nl~ cu~s~lC:m úúica.:': · . · . . 

·. "i.El ur.u~do Rogcrio .1\l?atez., ·mll.yor y ve<:ino de Bu&
bRnzá., es res:pom<o,b!c volunt;¡.ria y eriminose.w.ente de 
pal:>er dado muort"' .a I:;a.las 01:ozco,. qui~n falleció a · eon 
¡¡oc)!Cncla. Ae :u,rto. .herí<lp, (jU~ .é~te. reciílló en la. ~eglóa 
flohtal ·¡:¡qutel'~a., con .arma cort:ante. y ·pun•ante, hecho 
Q)<c. tuy~t li¡l(a.r c¡1tre l¡;s l!íez y oúc~ ·de la. noclie a el vein
tjúno tic fébrcl'if rtc rtünl()Y~íent<.'!!. t reinta y uno, fron tc 
a .1a. ,t il)p\la ae cN®.érJ.¡t q~-·:rsm_~nia .P.:neón,.SI_&Ilada de(l
~Ac. 'Jl _in_~J1o.ló.l'lá,da :P.Q!ll~.ci9º it~:'.l~usl¡¡tnm?" · · . . . -

; . " . . . .. .· . . . . 

· Er Jut!Uio !)l)Inestó: 

''SI: ('d ·r¡fi.a. 1~:-o~a-eada pot el oeclso y .comjtañ-erO!i!-' 

Scb:-e el an tenor ~etedlcLO, proferido por únániml~: 
~ .Ju•.;rado diétó su •P.nt.e.nr.ia de vewti.sicte dt iUllo :di! 
mil no~'!~icntru U'tir~i<\ i' aos. por medio ae.ia, cual, C!ln: 
3ided>.ndo el hbmi!!ióio •~l>!'l'lo ~Implemente volunt:'atlé.> 
_(:,.!~·:tUl•) ·57·, liun1sral 7': eo J'c lnr.;~n cnn Ell. aoo: d·eri;:9~ 
dlgc ~'ei:a.l), pievb. eallfl:aelób ele la ac:U.neuencta en ··et 
n;~·nbr ~~tdú, cóildehó .u ~ncau~ado a la pena prlnelpál 
.ti·~ &els ~no~ ·de pro~idiQ l. n ~a~ corte3pondte_rttes 1he'otii.~~ 
:::·{¡}~! '::tCcóSQtias. · · · ' 

Jt;>~l<~.da lf.. sentenc.ll). para ante el Tribunal rc:•Pectiyo, 
c•l·:'- en pro~id~nein. M ~lete Oe octubre trltlmo, la .con. 
t~::;r-Ó en .t.or':Rs :Sus p9rtf."'... · · · .. · . '· ··· 

Contra e] tall,:, ·del juz¡¡a.do¡· de se¡¡um~a inst.f\nl>ia in~ 
tC?rpus.J l'~(!ur.~o ::ic ·::a.sa.c:;ru1 . el d~íeilsor del se.ntenciado, 
recurso (!t:e le fue cor.(<e:lleln, y remitidos, en ~onsec.uen~ 
em,. lcs autos a esta S&.la de la Cor~-- ·-< 

En .,;t,e ·Dt.~o • .., le ha drulo 3.! negocio la tramita
ción :¡¡;e·le es ;>YO)>_Il'; habiCJldO 1.19\ladO )'B, ·~JO mi~<>;. 
I:. opcr,,unidad de H l'Q.IVCl' ~~ r~.eurso. A ello .se procede 
en .seguiC:;;., .c,m base en .ln tllegado ·por. el t'ecurrente en ej 
nlt:utQT"ÜÜ en que Io int.erpllso, p1tes en · el t.ras.ládo .Q\1~ 

..qui se le cor-.cedió, no presentó ninguna ~ttllo alegació¡t. 
D:c.e •1 ~:ofensoc di!! senteneia,do, que funda el recurso 

C.n :; .. s cñl~·~ale·$ .'~igu.ieht~~= · 

~.op P~r 8er la sentcncJa Ylola.t.oria. de la IGy pcna.i. por 
hdabida. aplicación de .ia mi$mS.. (Causal 1•, a·rtlculo 3°, 
ky 118 de 1931.) _ · · · 

":<·' Que la. scn~oncin es v!olato11a áe' la ley penai, J>Or 
cst.ar en ctc,;acuc"!io· con el vere(iieto del Jn;E>do . . lCiloUSIJo\ 
~·, idem). 

"3' ?or ser la sentenÍoin ~1o1ai.o1ia <le la ley penal, por 
~ laterpretaci6n <lf¡ Uta. (Causal 1', ld~!R) . ~. . 

.r-2. ;¡:-'.msrn úe · l!lf> cnu&a.let enuncJadw;, l:f\ci! -el ~cu:,: 

r~~nte . qae. t1ane eu tunda.menw.en ·que, seglln tos :prJn.; 
t;~~i~s drii;tei"s-c.l!nE=nte · consa.sra.d.oa en materia. penal .. 18 
l·:y· i!>vimoblc t!ez;,, e.Plicnéíón proferente sobre. l3 .res
t:·i<'.tlva o rl~sfa.-,;·orabl~. 1n dl::;po.sición posterior prefiere 
" 1~. ~.r.t~rior, asl con:><>. llrCflere también ·;a disposición 
~'peciai a la. l!'~n<:nl qne .. en consecuencia, s~ ·ha debld<! 
s,p!.icat· a.!. e~so de R.oger:io A.lvar~~. eu vez del articula 
(;UD.del CÓdigo l:'enal, .,¡ 602 ll" la. misma obra, ·~ue, en su . . . . . . . . ' 
co:1ce:pto. cs. el tulccun.·~o :!' pertt.nente. . 
. . S~ consider:l:: . ·. 

No ''"Y duda Qll~, "oi>ról1ne al principio co)!stitucto!!'ii 
·--lle ·un\v¡,rs:..i -a;ll!caelón, ·po¡· elerto.:...la ley· permisiva q 
ravo-;~IP, :aun eiiaatio r.éa ·;>osterlor, i:e api1eará de pré
fcr<-nCW. a Hl resr.rtr.ttva o tlestnvorel.lle. Péro e& inciuda~ 
1'!~ t.'>mi)i<\..'1 -que tant.l esto, como la prevalencia d·e: la 
i!i~¡».ticio:\· .;>osterlor. sobre 12. onte:nor, tiene &U eiecuvt;_. 
rÁ;id en t.r~Lc1ndc~.~ de C)Jestionss que versen sobre el miS~ 
mn e~~e. pt•.P.s ~;i Íue~:nt ca~oR éontrniios o sjqutera . dis
tint.os, es obvio r¡m: no PUP.<IP. tii~P.r. lugar la aplleaC!úÍI dé 
t~.:ea prlriclplos. Ygualmb'lte e.s cierto que la disposición 
e~p~eiat prefiere g la generP.l, pero sU!mpre y cuando .qúe. 
el caso que ee ti~:ne entre manos esté cl&raméhté éom:· 
pr~nd\~o clentt·o de lo. MtuncJóu qve se contemplA en lo. 
n\2pect.Jo;a d.lSl>:l~ición · especial . !>arque, al com:o en ·:el' 
C"-SO ¡ire$ente, la disposición n oY·abarca el t¡i>e. 6e e:S~\ldia 
sino o!.ro dist·into, qne tiene su o.pllcaclón preciSa ··lm·.1ills.. 
t~hpo~ícíón ge:Jeral, esjq, &el'd htdel~etiblement>e: . .la que 
dc1»1 3VIi~a.rs"-· Ah<u·a bien: que •1 easo·aQUI conLe!JIP""
cio. cae dentro de la di:s;)OS!clOn . no sOlo general. slnl> .ge,. 
·f.ei'_alls!iDa . d~ arUc¡]¡o 587, .'nw;nJaJ . 71, -;y_ que :paré.-tir.í . . . . . . . . . . . . .. .. ..... 



,. 56S GACETA JtibléiAt 
~-e-··•.·.;.~·----====-==~-~=-----~'"'·=-=-~·-=·~==·-=·-=-•==~---~,..,·---============= 

ca.o;o :a Pena aplicable es la del n:rt!oulo 600 del Cótll¡;o 
Penal, lo est;<n dicienao con toda nitidez los probanzas 
do a ut!'!l. c.<tudladas y anl\lizadas por los j112gndorea de 
ir.J;\1\ncla, c:le confoTmiclad con el veredicto del .Jurado. 
.Ce s'ue•te que tanto el .Juez a quo como .,¡ Trlbunul . si 
tuvieron móy bien en cuen ta la apreeinción c¡ue echa de 
menos el recurrente para le. aplicación penal respectiva; 
con la diferencia de que aquéllos, al acomodar a la ley 
p.cnal .el ~erec!,lct() de Jos Jueces de conciencia, &J. se ba-
saron robre coru.;ancla• proce;¡¡les. sobre deduccio
nes ciet'tBs, y sobre doetrinEl lo.rgnmcnte ~sentada por 
la Corte, en t-anto que el recurrente se limita apenas a 
ekrtm npreciaC!Ones y aflrmaelone9 generalM, Sin re;
j'Jaldo ninguno en autos y sin demos~raclón algun~. 

Res.pecto de la c"usz.l segunda, o set\ estar la scnten
!:i:1 en deoacuerdo con el veredicto del Jurado, dice el re
curren te qu3 ella tiene ~u ftu1dam~nto ~" el hellhu de 
que si el J urado hubieta Qu.,rido la apLicación del articulo 
6110, haw·la cunte•t.ado de manera simplemente arlrma
tl~a. stn mocJJflcaciCm alguna, pero como modificO su 
reSt>ucsta, esa modJflcaclón debe interpretarse oe mane
r,. .. favorable y no rigurosa. es deCir. de acuerdo con lo 
que preteDdló el .rurado. o sea la aphcactón del a rt.!culo 
802 . 

I:!P. comñCIAra: 

El 'Jur!lido emJtc su veredicto en conciencia, Sin te
ner en cuenta la aplicación jur!dtca que a el del>a oarse. 
le .. que corresponde precisamente al Juez superior. De 
s~·erte que si el recurrente preten<le penetrar en el fuero 
Intimo de los Juzga<!ot·e~ de heoho para escudriilar el sen
tldo recM<1lto de su conciencia e:1 relación eon el vere
dicto dado, allA él , ya. que bi~n puede haeerlo desdo un 
p&nto dt vis~ 11b.&.racto: pero concret.amente el querer 
del Jurado se transparent-a es en su propio veredlc\o el 
eual debé illl.erpretarse y traducirse a la reaUdad le¡¡~¡ y 
¡ncx:csal . Y como e~t.a realidad re.;:al!.a más clarnmente 
de las consl<teraciones de los juzgadorc.s d e lnstanoie. qu0 
d~ fag aseveraciones eseueto.s clel sustentante del recur 
s:~, a aquélla•. mejor que " éstas, se atiene la .Corte en el 
presente caso. 

·cuanto a la tercera de las cansalP.~ artueit1M por el re
curren te. y relativa a la lnterpretAr.ión del veredicto, cau
Ml que, por lo dem>ls, viene, como 1M anteriores, des~ 
j)rovlsta de Cundam~nto. ella queda apreciada su!ieiente
m•nte en l&H consideraCiones que preceden. 

iBIISta !o expuesto para .que se concluya cómo es ~~ C:.ISO 
o~ mantener en r!rme la sentencia recu!'flda . 
. En· tal vlrtud, la C<llte Suprema, Sala de Casación en 
P Criminal, acorde con el concepto del sel'lor P rocul'a
\IOr, admlrustrando j usticia en. nombre de la Repl\bll.ca 
Y· por autoridad de la ley, declara que no es el c~B/1 de 
!J, fil'mar. y no Jnrlrma, la sentencia que ha stdo objeto 
~el re.curso .. 

Cópiese, nc.tltlquese, publJquesc en la Gaceta lud!cial 
y devu~l7ase el expediente. 

·JUAN C. TRUJILLO ARROYO- J\'armenlo Cárdenas. 
H«nll~io Gon:d.J .. Torrcs-Maxlmiliano Gahis !R., Secre· 
tmlo· en propiedad. 

Corto Supre!Da de 3 ustlcl~Sala de C::asacl<ln ón lo IOri -
mtiUI:-Borot4, abril veintinueve de mJJ nQVeoient&a 

. tl!'einda· y tres. 

·· . (Mag!strac!o ponente. clootor Gonzále~ Torre.s) . 

. éon ~~ acl~aclón. hecha en leg;,l fO!UI.8, y rel;¡i! ~a ,111 
l?.<lmbre y ) lPap.ldo ~ eu.ca~. el Ti}buna.J Superior 
~el_ Dla.~~ .. ~~~~cl.aJ_ de Paroplon11, en sentenela de f~hB 

cuatro oc nctubre del ano próximo pa.sa.do, confirmó la 
del JH7.gado Supertor de Cócut.a, de seis de jull.o del pro
pio año. por medio de In euO>l se cwu:lenó a. José Tomáa 
Quintero o José Qcinl.ero Acom, previo el veredle\o 
:úinnaUvo del Jurado, callrtcada su de!Jneueneio. en el 
n;Styor grado, y con apllcaclO!l del QJ'tieulo 600 del Código 
P~nal, en relación con el 687 de la mll!ma obra, a la pena 
p.rlnclpa.l de doce nños de presidio y a la• correspondien
te~ incor;.orolcs o.ccc.sorla.s. 

Cont"!L el tallo del juz¡¡ador de .segunda Instancia In
terpuso recurso de eMaciOn, Invocando como causal la 
prevista en el ordinal ~· de la Ley 113 de 19Sl, y las de
má.s, (!lec, que alegue ante la Corte ,,u apoderado. 

Conced!C:o el recurso, y enviados los autús a esl.e Des
pacho, ~e procede a resolverlo, agotada como está la tra
mitación legal del caso. 

En el traslado q~e aquí se concedió al recurrente, pre
sen tó é3te su memorial en que alude nuevamente a la 
c~usa: ele L'ljustlc!a n o\orla, pero sin hacer ni respecto 
la más minlma. alegación. Por este mot.lvo, y, sobre todo, 
por no haber Sido debatida esta euestlón en ninguna for
ma en las instancias, no hay lugar a con.siderar nada 
acetca de ·tal causa l. · 

'l'Qmbl§n Invoca el rect:n ·ente la cauaat primera del 
articulo 3' de la Ley 118 de 1981, o &oa lo. de ser la. scn
Le,~cia violatoria de lo. loy penal. por mala ln\erprets.
cicn !le ésto. o por intlcbttla aplicación de la misma, ma
nifestando ·qt<e se violó el articulo 123 del Código Penal, 
por habérse:e calificado su delincuencia en prtmer gra
do. siendo asi que no exiSte compr obada su mala con
ducta anterior. Para tol .,reclo acompaña un número de 
co;>~a" enc..min .. d: .. a <lemustra.r que él no es responsa
ble de la. muerle de Luis Quintero Acosta, com o se ha e>t
presa.<:o por el juzgador de se¡unda lns&ancla, Sino Que 
.,,,;,¡ bi.,n es ofendido, por ser el occiso su hermano. Res
:Peclo de este 'PUn to !let>e mnn ife;tarse de una vez, que el 
TrlbunaJ aiu<lió " t.Rl h ~.,ho de manera secWldarla, y no 
como fundom ent.o de la mala conducta anterior del sen
te;>cinñn, la cual 1lll tenido por base principalmente el 
ñc!ito de homicidio y herida.s cometido por el recurrente 
el tr~lnta de noviembre de mil novecientos veinte, segün 
las claras constnncias que obran en autos, delito por el 
cual fue condenado p()r el Juzgado Superior de Po.mplo
n:l y por el propio Tribunal, en sentencias de veintiocho 
o" sep~iembt·c y seis ele Junto de mil no,•ecientos vein
tinueve, .respectivamente, y que se ·hallan ejecutorisda.s. 
La eircun~tancla de haber Sido dlctada.s tales prov!del1-
ci"" c::>n postcriorid:~d a la. comisión del segundo delito, 
es deeil', del que aqul ~;e trata, es lo que ru:. heeho impo
i>iblc en este caso la aplicación de los artlculos Hl y 142 
del Código Penal . De m:~ners. que oon abso~utamente 
tmproeedentea las copias adJuntas por el recurrente, 
toda ~ez que su mala conducta a.nterior, la que se hall~ 
st.lldamente comprobada, se acredttó por otros hechos 
distintos de aquellos a que se reCiere n las coplas, hechos 
que, sl no pel~nltleron. I)Or lo que se acaba de consignar. 
cnllflcar al acusado como relncldtmtP., ~~ han dado Jugar, 
e~ cn:nblo, a establecer con t.o(lo fundamento legal la 
agrava.ntP. ele sn mala r.onelucta. 

El recurrente no ataca nln¡ona otra agravante de las 
que t.uvo en cuenta el Tribunal para la call!!eaelón de Ja 
delincuencia en el mayor gra<lo. Pero el señor Proc11ra
~lu·. en su vista, sl conslder'.l que la embl'iaguez. que tam
bte::I aduJo el Juzgaclor de serunda instancia en gu fallo 
no se· M .debldD computar en d pre110nte - com~ 
aara,ante . . Sin e~~a~o.. no- ~-p~clso_ entl'llr a aprecia~: 

1 
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·:.i ·dccUvélll\t.nL(;; L.aJ. a,~·ra-..al'lt~ :iE: lm dcb.idu o nó tener 
en CU(Il~. vonl•le aun dt$.ca.rlailii e:Ua, qued..'l.tia adem
f)f(.• uu u."tn!ero Jlf'\u·aJ de &g\'twantes~ que :J:usten~a Jm e.a
lifi:;a:.:lc)tt en prim~r grado, como !u m11.ntne•t:l el mismo 
Jdc el~! Ministerio f'tibUco. Y, ~omo <le otro lado, ni é•~e 
·p; elre~¡;t>ento han in~e:1ta.clo en lo mAs minimo demos
H:>.r IR ex\>i\enel~ de las t:ircanstancia~ atenuantes, que 
r.·u<!ierail, e~1 cvnc:u.c:rencia con la;, agravnntes. dar lngar 

·n. la ~aliflcaclón de la c.le:inencn~ia en segundo grado, .si
go;tese que no es el caso d• con~idera.r el recurso por esto 
a.:.p:,r,to, y que, con;ecuencial.meuLe, debe rna.nt<onet'$e fir
mé In "" "tencta recurrida. 

En ta.l virtuá, 1a Corte Suprema, Sal<> de .Casación en 
lo Grimlnal, arlm!nlstrando juSticia en 11\llllbre de In R.e
pliblie~~ y por autoridad de la !~.y . ;• ele acucrtlo con. el pa
recer ele; .sdlt•r Procurador, declara que no es el caso de 

·1\:íirmar, y no inCirma, el fallo que na Aído .objeto. del 
~c~·.nr.o . 

Cóui~se, n~t.ltiQu~~e. pub;!qucse en la Gaceta .Judicial 
y !leruél<&-w e: e;oqx:dienl.e . 

J'UAN C. TRUJIL!.O ARROYO- - Il'a.rmcnia Cárdenas. 
Ii'n..elo ()on:z.l\1.,.,; Tone!<- )l[¡~x.lmiliano G •lvb R., S~cr•
t~<rin en pmpiedad. 

Cuete So¡neru a <le Jnsticla- Sn.la de casación en lo (,'ri
minal- l>ogntá, n1ayo doce de mil novec1ento• tt<llnta 
y tr~». 

(Magistrado pOnente, dor.tnr Gonzá.lct Torres). 

El Ju~gado 3' en lo <.'rimlm\1 ae este Circuito, en fallo 
ele> recna ""imitres tle julio de mil · noveclcnw~ treinta 
y uno, canden(> a. J uan de .l P.~lis Carranza por el delito 
<'e ll"ridas en 1:1 persona ~e su hermnn~ Margnr!La Ca· 
rnm•u , a la pena pr¡uclpal de .51ete allo.s y med!o d e ¡¡re

. sidlo, do.ntlo aplicación a los il.l'\iculos 645, Inciso 1•, y 653 
.ele! Cúdl.go Penal, y ealificu.ndo previamente la dAIIn
.cuencln tlel acusado en er'prlmer . grado. También lo con
.cumó a las acecsorln.s legalea correspOndien tes. 

Ue la pro,•It!encls. c\lnclenatoria del Juz¡¡ado apeló, tll.Il
·t.n ~~ sentcnciudo como su· de!dnsor, y el Tribunal respecti
vo, •r. ~eutencia de veintiséis <l~ :;ept:embre del afio próxl
rr.o pasado, rcvc¡:ó la del jUY¡,¡aüw· de primera ln.sttmcla, 
p:vn e n su lugar n.bsoh·e:, comu en .e recro a bsolvió, al 
.Procc•ado. 

Col!~ra el fallo el;; segunda Jns~anti¡¡, interpuso opo¡·. 
.tnname"1tt> r~ouua ele cas<tellln el sefior Fi~ca.J 1' del Tr!
b'!lna! Superior, t"voea.ndo la.~ caus¡:.les ,rlmera y · cuarta 
t1.t! lo. Ley 11~ el~ Hl31;. pero LtÁl rectir.so le íu~ negado por 
c<mAiderat el 'l'riU'J:-tal que 10. Ley no lo ~uucedc contra 
',;t•ntoncia.~ clcl'ini~.lvas absolutotia.~ . 

El Flsc:t!, entllnr.~~. con copla de 10 conducente y dentro 
·~~ !os ténni,;os ltlr~>les, raeurrh\ clP. hecho ante la CoTie, y 
·esto. Salo., ~n proveido de 311 rlo P.nero <lel corriente año; 
e~lin:cl que ~i era proceélen t~ ~~ recurso Interpuesto, por 
're c11Rl di;puso co::~cede1·Jo, ptclien<io, en consecuencia, el 
""~udie11t~ al T:ibuna.l, paro los fln~,o; · legales con.'ll-
·g;.¡tr.ntoti. 

Sunhla ante es te Dcspaeho la tramitll&lón pro;)h> del 
reeur.~u. se pt'Qccdc .ll resolver lo ·c¡ue fuere del en.~o. para 
lo c~al $C considera.: 

. Lris razone" ·.expueste~ pllr el 'setiot Procurador, en su 
Vist.fi d~ CUatro de los COI'fl&ntcs, Y relativas al hecho de 
'nc, ser r.wocetlente, en su concepto, el rer.urso de que aQul 
s:>. trata, h¡>biáu.o. estado Qdecua.damente· expresadas 
;co:o,do 5a le r.oUJició el auto en que hi Cort~ copeA:(!ló Pl 
'recur~o' do ·cMHCI6n;' ·es' decil•, en que resolvió el recurso 

'\!l(: Hecllo, auco c.l~:l (alc-'1.1, :)01' 5Ct' iuterlocu~orlo, habla. pa .. 
rl:du pea1r rccon.::;:iden~<:lón; pero Ju que es a.ho!.·a carecen 
th: t.uda oportun!dad, yu. que no ~e l.nt~ en e.~te momento 
d<· r••olver Boore adcr.lsl\)1ll<lacl o ·in.,dtnL~Ibilidlld, sino de 
u~J'E:Clar cm ~1 1nistlo eL rccurxo ya coucedidu. Puede de
dr~~. pues, con todo tundnmen ~o~ que la~ eons.lderacio
-.~s de! .lete del Mini.~terlo Pú!)!lco ••c..in tuua de lugar. 
p,,.·o, como en real:dad tte verdad, e.~e es S<l punto de vls
t,,, ~~ rcc ur~cl t'n cuanto a el .se rertere, ~· halla desierto. 
L~ propio S\U\•ti• con le> que atar,e al señot Fiscal l' del 
'l'l'ibunal ,<;uperior, <pllan , en su r.a.llda.cl de rec,Jrrcnte, 
no cumplió ~.on el deber ineludible de sustentarlO amr. 
~"ta Sa.la de Casación, .~leudo as1 que a fundamentar!\> y 
.$c,stcnerlu esta ba, •i cabe, cxc~pcionalmente obligado, 
Ptlcs fue o vlrtud de su Iniciativa y geatione,; <:OIJ'lo se re -
3Uclvió, en un ca.w CODlO éste. eonc.ed.er el recurso negado 
))(»' e! Trlounal, p!ecis3.Jnente pal'tl lrntar d e salvaguar
'dlar en lo posible, y llegado el ca.so, obrando dentro de 
la mayor amplitud j :uldica, los fueros tle la ¡w;ticia. 
'Extraña, pue3, sobremanera, esta Sala de la Corte, la 
w.>ti~ud nc~atha y l!ilenclO>Sa del •efior Fi:scal en este psr
tJeular. A no $e r que el sefior ,\gonte clel Ministerio Pú
blico pe,.,sara que la Corte podio entrar otlclosament& 

'L• ·estudiar en el fondo· el recnrso, Jo que no ea da\)\& su· 
)Hlller en quien deM conocer >u[idcntcmcn~e lo que es 
~v. casac!ón. 

Como cotll<ecuGr.cia de 10 a.ntertor, la Corte Suprcir.ll, 
Sr.la de Cas> .. ~i<m en lo Criminal, oldo el parecer del se
no¡· ?rocut.llclur, ac.lmlnl.strQJldo justicia en nombre de lo. 

·P.P.ptlbUca y por <:.lttoridad de la ley, declara desierto el 
presente recurso de cu:mcióu. 

Cópiese, noi.ifíqueee, puóliquc•e en la Gaceta Judicial 
';- oevué:l'a:;e el cxpedienLe. 

JUAN C . TIUJJILLO AR-ROYO - l':lotD!eniO Cárdenas . 
l~tnacio Gun"'U•z TorTt'!~;-l{aximlllano GolviS R., Secre 
l·~t·io en propiedad, 

Corle Suproma de llll'tlcia-Sala. de (;a..átión ·en lo Cri
m:.n3.1~ogo-tá, veintieuatro de mayo dr. mil noveejcntG~ 
treinta. y tres. 

(:i.1uil'l"tra.do ponenl.e, <lector Trujillo Arroyo). 
m Jurado que ;.,tcrvino en la pr-.><P.nt.e causa crtmínal 

p~·~ii r~ó ~~l veredic !o U!-\i : 

"¿El .ac•.¡:mdo Leonldns Gualteros e~ respon.sable, st o 
.n(>, de haber dado muel'l:e voluntaria. y premeditadamen
te e Francisco Barra.~-au, ¡¡ui~n t cUeció a consecuencl" 

.ciP ·.ma he<lda. qus. le fue 0<'-"sionada con proyectil de 
..e,rma de .Iu~go Cesc\l~~ta),. hecho ocurrido como a laR 
clneo de la tarde del ctra di"~ y siete de marzo de mll no
vcelcnCos t:'P.ln&a, en In cnram .. d .. ele propieda.d de Jeslis 
.Oarragi.n, .<i&uada en la veretln "• li'Jinipl, de la juri.S
.dlceió.n. <le l'a¡;na·l" 

La ma~orln del Jumdo conte.>tó: 
. "Si." 

"¿F.J a r.us:ulo I.eonlda.~ Oualtcros cometió el hecho a 
que $e ;-afic r~ lu pregtmta ~ nterior, con alguna o algunas 
de IM cireunstancia~ slll'l'ientc~ : ~ncontrancto a la vlctl
"'"' <lesprevonida e indefensa, y e.on alcvo.~ia o a traición 
y sobrcsegu.ro?'' 

La misma mayoría contestó: 
HSi/' 

, . En acatamiento ni veredicto, el Juez Superior ;mpmo 
:o.l proce•a-:io .la pena de vclr>Le a.il.os ele prGsldio y su., 

. -- i9·-
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K·. <.·csoriat, r.onto rc{jpOn:5able de hohitcidio con cara etc• 
r<.:s do :.:n:>e.sinato~ en sentencia de t:in(:o de agosto último, 
que. e: ·.rribunal Supcrivr de Tnnja confirmó, con fecha 
Vl·intiuno de noviembre del mismo af.o (mil nove~ientos 
l.rdnta y dos). 

Dentro de la oportunidad legal ei ciefen~or lmcrpuso 
r(curso de ea.saclón, l'on fundamento en la causal quinta, 
llOl' consideJ·ar vicia.do el veredicto de iuj u~Lida no[üria, 
S('gún ya. lo hr~bta alegado l;!n la iu:5t:uncia. 

Afirma r¡~:c la eecisión úel Jurado est(l en pugna con 
le~ !lechos plcnamen~e comprobados el) el proeeso por 
r.1e<1io de las decl,.raclones de Tomas y Juan Josc Gon• 
z.::.Jcz, Ga.binu .v Dcsiderlo OrJu~la, producidas por la de
fensa, y tic las que, en sen~i>· del recurrente. se d~spr~n
•l•J la «bsoluta Inocencia de Gualteros o una re~ponssbi
l!<.laú ¡¡~enuada. 

Dice qu~ e: Tribunal desechó eso.~ te,qLiJnonios porque 
nc determinnron las cara.cterísl,iru pcr~onales de los 
~.saltantes Krntuitos de .•u c!efendirlo, ni la techa del su
r.e~o; y también por 1\0n.•incrarlos sospechosos, como po
sibles compafieros de presidio del acusado. 

Para rebatir esa tesis afirma que si bien es cierto que 
en tale~ te•timonto.~ no hay la precisión echada de me
·nos por el Tribunal, también lo es que los wstlgos ponen 
d•• rcl:cve hechos que respaldan lo 1nani!estado por su 
d"fcndldo en la indagatoria sobre el ataque de que fuera 
victinla. lo cual-dice-lo coloca en situación juridica 
·(l.e excu.lpabilldad, o de re&ponsabiUdad atenuada; y ·que 
.<i no lul.y precisión en el dicho de los declarantes, ello se 
debe a ([Ue presenciaron los li.eello~ de•d• alguna di:!L<o.n
cia, co.tno lo explican al clar •u t•sL.im<;>nio. :¡;:n cum1to a 
la cireunstn.nela de que esos testigos estuvieran presos, 
estima qOJe no e~ valedera la tacha, puesto que después 
se les dio libertad Incondicional, ~In quP. tampoco les 
reste probidad el.hecho dP. ser vecino~ de la Pro~incla del 
occi<Jentc de Boyacá, en dOnde abunda el falso testi
monio. 

Se considera: 
Ant.es ele que sucediera-n los hechos salir-e que versa el 

')lresente juicio, el dla diez y siete de noviembre de mil 
novecientos veintinueve, Art.u¡·o Oualteros, hennano de 
-L~onida.s. hirió a Ellecer y a Francisco Barragán. El clieo: 
y siete de mar1oo siguiente. en la enramada de Jesús Ba
rragil.n, a eso de las cinco de la tarde, se encontra.ba su 
hijo Fra.nci.seo Barragán en compañia de Salvador Es
pitia, Evangelista Casta.l\eda y Ca.rlos Bana¡;an, atarea
dos e11 en vasar miel, cuando apareció <letrás de uno lo.s 
m 11"hones l~onldas Gualtero~. y saludó a lo• circuns
t.:~ntc.::: con breves palabras; al otrla.s Francisco Barrn. .. 
gé,n, que .;e hallaba agachado, levantó la cara, y e.o el o.cto 
·Gnn.ltr.ro~ le dtspal'ó !m ~cupcta, como a un~ distancia. 
<!r. tres o cuatro metros, causánéole en el tóro..x \lila he
rida que le produjo la muert-e pot\os momentos después. 
.Asi :o declaran Salvador Espitla, Evangelil!ea Ca.sta.ñe-. 
d<~ y los hermanos del occiso, Herm!nio Darrn¡:án y el 
den;mciant·C 1\bcl Barragán. Igual relato hace Carlos 
Dnnagán, sobrino de la victlma, 

Leoriidas Gttalteros en su indagatoria. (Ioliu 22 vuelto, 
cuaderno 1 '}. manifiesta que por •urpresa lo atacaron a 
palo y machet-e Carlos y F:!·u,nci~co Barragán, mientras la 
llamaban la atención, lnsuliándolo, sels }lersonns más, a. 
sa.her: Abe! Barragán, Eiiecer Banagan. Her.mlnlo Ba .. 
rragán, An~onio Pinilla. Salvador Espitla y .l!:vangollsta 
Ca~taf:eda, ,;e quienes attrn1a Que. atmados en la misma 
'f(lrma. ~amblén concurrieron al ataque, del que se salvó, 
no por medio de la 1uga, pues Reinaldo Barragán. con 

"'~" peinilla 1~ c<Jrtó la retirada, sino invocando a la Vir
"úr:, y dando 'J:J •a!Lo por en me<lio de los atacan1:e&, no 
si:1 .dejar ele rcclbll· v~rio• garrotazos. Que al llegar al 
~úl.'·~;;J:nlo de la hornUla en la enramada, ~e cayó sobre un 
muu<ón de lefln, levantando su r.soopeta ¡>ata defenderse', 
y <leC cnt.onees silitió un disparo po¡· el estrujón de ios 
,~;;.¡·rota~vs quE ie desca.rg,.ban, de ·lo CLI .. l result6 muerto 
f'mncisco B11l·rag-.;,n, 

,\lgo .!e acet'<:a a e!lte relato el dicho de lJesiderio Or
.iucls., llif!U de diez aflos de edad, llljo de Gllbino, comó 
pu•d" verse al folio 80. Este Oablno Orjuela declara 
W.ml>itin sobte el ataq·.1e dé vatios tipos. de la defensa' 
con la e&copeta. del resbalón en la leila. de la eaícla y el 
C:lsjJn.ro (iolios 47, cuaderno 1'', y 29 vuelto, euadetno de 
prusbas). Juan JoSé Gonv.áleo; y su hennano Tomás, 
:Jicen que ai pasa.- Gnalt-eros por una enramada, u. palo 
y machete lo atar.a1·on cna.t<o personas; que el agredido 
u~ó cte su escopeta como puente para pa.rat los golpes, 
que .C"Nó para atrás, y entonces se le vinieron encima Jos 
~Jt.ar.;antes~ qlle luégo 1iino el disparo~ y no vieron nada 
ma3 (tolio 13 y vuelto, cuaderno de pruebas). Tales son 
Jog testimonios a que· se alude en casación para alegar la 
i <>j usticla notoria del vete dicto. 

Pero si, e1ecti vam•nt.o, Leonid:I.S Gu!llteros hubiese sido 
vrctima de nn cauteloso ataque preparado contra él por 
nue·¡e perMnas armadas-como él dice-de garrotes y 
?llachete•, ~in dudo. no babrla tenido oportunidad de ha
r.or un relato to.n fantástico y patétleo en su indagato
ria, pues indefectiblemente habria perdido la vida, " me
nos quo ·en su favGr obrara un verdadero milagro. Es 
eviiieftte, por lo misme, que su relato es invcrosimll, y 
q~e loo testiJ:non-ie>s dlscordantes que se adueen para co
·r¡ obófnrlo -son alt-amente •o~pechosos, como lo expresa el 
'l'ribunni en •los -motivos ele su falla. Gat>ino Orjuela, en 
{1\1 aondlelón de expreaidiarlo del Panóptico de Tunja, 
n ·donde fue pe< r:endena a cuatro at1os como respOnsa
ble de h:ei'ida.s; los -hermanoo González, Ju"'n José y To
mas, por :a vaguedad de sus aflrmacionell, y por la elo

"C>te'n.tc C'lrcunsta.ncia de ·hallarse d•l.!:nidos al mismo 
t•empo que Oualtero~, y venrr ... declarar en el plenario 
si..11 que hti:bieran .com¡Jarecido en el Informativo a ra.u 
e•• ·las acontecimientos. La misma Imprecisión se en
.m•eritra .en el .dicho l;!el niño OrJuela. 

Hay, puc.s, nu~~ho d~ artificial en la prueba. de de-scar
go. No puedo llevar a la convicción (le que loo hecho~ 
tt;cedieran como lo ha venido _alegando la defensa. y me
nos :1.ún que haya evidencia al respecto. 

=F.l .recurre11tc no ataca en concreto los fundament.o~ 

del (:>llo :por lo que ¡·especta a lo.s pruebas del cargo, a.m
piiam.enlc anal-12adas en lo.• sentencias del Juez y del 
T~l;:,unal, ni se detiene ~iquie¡·a en el análisis de los mis
•nos tes.tlmonios que Invoca en favor de su tests. Se con
tC':nta con l'efert~·se n .sus alegaciones en insta.ncia, sln 
•<li'C;Jrdar q.ue el c"~\idlo en casación debe ceñirse a los 
.mot·>vos por los cuale$ se acusa el fallo de segunda in:: .. 
t:mcia, en cemanda ajustada a la ley, y que, en C()llse
cHcncia, el respectivo escrito d~be cuntenet en si mismo 
la .aclls;J;oión, y no -en for-nu1 de refetenelas y alegaciones 
~u~ se suponen ~studiacJas ~~ apreciadas en la in8tancla. 
N~.da h•:V que de m uestte la contr"eVidenela en el w.-

l'~dieLo. Menos aún si se tl !ne en cuenta el amplio <Je-

1 

b~.te 1(\le p¡·ecedió a la 9cci.~i6n de Jog Jueoes de hecho, 
como conata .en la$ actM c.e audiencia, levantadas eon 

:~. .una enc<;¡miable mlnuclosldaa.. La acusación y la de ten. 
s'a agotaron el examen de las prnebas, de tal modo c¡ue 

j 
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ltoti argumentos de ahora son, en sustnnem, una repetl
ei6n de los que en~onces h!zo valer el representante del 
ac.usado. Sólo que en ea.acl6n, &cg\in queda dleho, ni 
se r~but... ni se analir.a 1~ prueba de cargo que sustenta 
el r.,uo condenatorio, y ello ~erla sunctente para sMtc
·n¡,rlo, ~~ nu obraran también la• con.sldcrac!ones hechas 
p ara hallar inJustificada la causal quinta que el recu
nente Invoca. 

En W Ylrtuó, la Cone Suprema, $¡¡.la de Casación en 
lo Cdntihai. C:e a vuerc:lo con el ~fior Procurador, adml
lllstr.m<i<> Justicia en n ombre de la República de Colom
b:a y por out.oriilltd de la ley, declara que no es el caso 
df Jntlrmar, y no itlfirma, la sentencia del Tribunal Su
pcJ'll'>r de Tun)a, m<Oteria del presente recurso . 

Cópiese, notlfiquesc, publ!quese en la (¡ac•l" Judic ial 
y !lo vuélvase el expediente . 

JUAN C. TRUJIU.O ARl!OYO - I'armenio Cárd4>nas. 
lrnocio Gon•álr.z Torres-1\~axlmlliano Gah·is R·., Bocrc
tulo ~n propledad. 

Cort~ Suprema de Ju•ticia-SI\la de Ca.gación en lo Cri-
1)111la.I- 1Bo(Otá, m .. yo treinta. de mil nuveclentos 
t.r.eJ.o.ta y tres. 

(M~istrado ponenro, doctor Oonzále• Torres) . 

JÜ .1ura.d0 convol/ado y reunido por el •ei!or Jue~ 2' Su
l'>~"lnr OP. Buga. para decidir acerca de la responsa,bllldad 
lie IIRHial Velásquez Neira., por el delito de homicidio en 
i~< pel'&Ona de zoi la Rosa Lon<loño &JeJaJde, delito po1· el 
c.uQI fue llamado a responder en ~uieio, le prop11w aQuel 
tunclon ario la siguiente cuestión .unica: 

"¿El acusado An!M.J VP.lá~quez Ncira es responsable, 
ccnforme al aut<J de pro~<JdAr, de haber dado muerte vo
lunta·t·lamcnte, y oon arma cnrtante y punzante !l. Zolltl 
Rosa Lonaoño Elejnlde, hecho q11e tuvn lugar el diez y 
ocho de mayo de mn novecientGs treinta iJ uno. en la po
·b!n~.lén de Calcedonia, compr~nsión de esro Di~tr!to Jn
. cllclnl ?" 

CotJlO el Jura.do ·C(Jntestara de manera .senctllamente 
af.lm¡a.\1 vu, sobre tal vered[eto el Ju2gad<J del eonoci
rntcnto p¡·oflrló su sentencia do fecha. veinticinco de julio 
del afio pasado, por medio de In cuol, eonslderMo el ho
micidio como volunoario, callflcadn In delincuencia en 
el monor grado, y con aplicación del articulo 600 del Có
digo Penal, condenó al • ncausaelo a la penA principal de 
s\.'11$ ~1'os de presidio y a la3 accesorias consiguientes. 

.'\pelallo el C:..llo para anle el •uperiot·, éste Jo conflrtncl 
~n rodlUi sus p:u-tes, en pro<ldcncía que lleva techa vetn
I:A; de O<"tub:c tlltlmo. . 

C<lntra la ~ntcncta <lf-J Tribunal interpu.so rccu= <1~ 
c~saclón el defen.sor d6l condeMcto, recurso que le fue 
concedido. 

Llegado el negocio a cstr. r>espncho, y tramitado en le· 
!4'~1 forma, es el ~aso de proceder a re~otver l:t co.3aclón 
lnterpuo~ta., para. lo cual se conSidera: 

óuranle el traslado que aQui se concedió al rer.ut·r~nte, 

man!festa éste respecto de su recurso: 

' 'Fnndé el memorado reeur.5o-dice-en las eau•r.les 
pFimeFa, segtm<la y t~rcern del articulo :¡. de la Ley 118 
''" 1931, en primer lugar por •er la sen tcncin violalorla 
<Ir. la ley penal, por haberla aplicado >ndebidamentc; ·en 

spgundo lug.,c.r, por ! tu· dicha sentenci.:~. 'fioJnturla rte la 
ley pJVC<:climentaJ. !)<.'< cuanto r.e dtctó "'>bre un juicio 
VJclado de nu lidad :;\l.Sl·:.'l.Ucia.l, a:.egf1n la ley, y en terce t· 
termino, por ser In nlu<lida providencia violatorla de IR. 
J• Y, p~r cuanto 1\\11>0 ~rrc r en la aprectaoión de la prue
i:m da! cuerpo de: delito." 

· En scgl!ida el rncul'riH'tte 1·emite a la Corte los escrito~ 
pte~entado:) pol' él ant·e Jos )uz~adorcs de 1n$b.Lncia, eE
cl'ltc.s :uyas ra>rme..• ha c!etido reproducir, si era el c¡¡¡¡o, 
e.: vez de remith· " ... nos, pues la S?.la.. en casa~lón, no 
puede tener en cucu~a ,o;ino las con.siderncion e.s que se 
~onsir,n•.n ~xp~csamente con~a P.l fa.llo ~ecurrido, máxi
rr-e c'..ln ndu nn ft~ <.labl~ bu¡Joncr que é.s~e pueda ser ~us 

CPpttble d~ t::n lll..aqu~ pr~víoJ t!l: dcctr, nnteK de habe r.se 
uictado, )13. qne en rMllctaa de verdad e.<lu sl¡¡ulCica e: 
.rcmit,ir » escr:tos prc~entaúog con anterioridad ¡¡ ht set\
t<'nni:~. mt~l.el'hl. del l'ecnrso. 

El rc<:ortent.e, a través ele s·J alegaclór., est\>dia prin · 
Gipalmentc la cal!SBl de error en la d•n~mi.'1acl6n gené
rica del del!w, esto o.•, Que :;e tr ata de \lll d•llto de he
~i<las simplemente, y no de homicicl!~. bOM<Io en las 
u.!"ret.'iacion&s qr:e hace acerca de los reconocimientos 
J)~iicinics. Como !l~c'luc~ión :le ello, alude npenas a la 
.~xlstencia de la~ causales pri:T~.era y tercera de la Ley 
118 G.e 1931, en w articulo 3''. 

¡,;; se:'i.or E'xor.urador, por su pati.E, también CCin~id•L'a 

~uc la ~e~unda CllU&<l: da cssación, que ~s 11 la que rnás 
·n fOJ'-dO so !'<!li&m el recurrente, est.a plcnamM~e Justl
·Cicacia, y hnec nl re~pecto al~una I.:gera. con~ideración 

·P~Lra tnllicnr que a.<l se de;;prer.de de las llruebll..' t:lc auto; 
(•:ecnnreimieiltos p2riclales). 

· flelle, Plif'.S. estudltll'liC ~~ recurso a e acverdo con los 
motivas cuyn stnteóis se ha expuesto. 

i~:t_ltc teda, cabe hs.r.cr relación de lo.s cQnceptos peri 
elalc.; que han servido de ba>e a las alegaciones en cor.
tra de la scmcncls recurrida . 

El primero de tales reconocimientos ~><pre$a que la 
~,,;,~.;;¡~ Elejaldo ~u.1rlO un 111rlda "al J'>ll.recer con 
:nma coTtant.~ y punzant-e (como cuchlllol, •i~uada w 

· C! exterr~~~l j;-:.qnlerao. que mide L.res eenttmctrol! y uu 
milimetro de 'lóngltnd, "" cen timei.!'O y un mlllmetro de 
latitud; la profundidad no •e puede di cttunlnar, por ser 
utlir h~nda de carácter <let:caóo, y P.~ imposible sondear
ti< . Esta llerica inlere~i> la epldcnni~. el tejl<lo cehllar, y 
dl~~a.n~~ ee:ttimetro 'i modio clel mús~ulo de la marr.a<i"' 
i:zqulcr:an, y "":1'" he,·ld3. no puede ser sutura'Cin; y ~.on 

'uucn 1·Cg!mcn dietéttc<J l' cmrstivo puede OCfU:¡ionat a la 
o rendido. una LTlCu.·pt\cld~d de q•.lince dla<. poco más o me
nos, ~;:llvo · t:u~secnen<'i&s o complicactonc·s POL' razón Oc 
~ua ..... 

Les =os perlW!s practir.:uon luégo como diez J'e(:O

ncci)ni•tÍtoo rmi~. y al C.lbo, el doce de )un to de :ni! r.o
ve<:iéulos tTeint."\ y uno, diJeron quE h:illll\ cosado eo. la 
ofe ndida toda in.:ap;iCldad, 'l fijaron <leflnttlvamente 
és~a e!l Yein tieinco d'in", por cuat~to la r.eridtl habia sa 
r;r,do en absoluto, sin otras co:ls~c¡;enclas. A p~sar de 
este concwt<l Jlerlcle.l, ele sulotn:; que no son racu;tatlvos, 
la I.ondono Elc)al<le n>urjú · d veint;ocho del Citado me•> 
c:e: junto, y entones& Ol·ro.s indi.,iduos, Q\Je tllmpoco son 
fpe;,il.a.t!vo.~. prac·i~.nron la auto~.>sia, en:ontrando en e: 
c.'\dáv~:· de la nfendiós. una. nerlda. cl~atr1zada., ~ún ex
JlT"~ Te.~:cnto!Y.r.nlll, en la lin~a e....:apula.r IZquierda, 
lr~rcsanclo une. ¡>equ•~1a paJi(> ór. 1a mamarta. Jialli .. n 
~tt~ p1·eccctirto :t C(l1'~ar, cncontr:in1os fJU~ ~~ nrma pa.."lzan .. 

·t~· o· c~rcante, con qu~ !\le !Jcrida, pene tró en sentido obli-
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en.,, es decir, c!e i~•.t!er<la a derechn, interllsando \98 te)!do& 
y una ~~·JcñA. parte, en la '""'t.c st>pcríor de la plet:ra. No 
fu• úfendido el corazón, ni los pulmones, ni el htgado, ní 
vena• arter~ale". El pulmón Izquierdo se encontraba cicma
~lflclo conge~tionndo, hallándooe en ami:Jo~ p·•:mones unA. 
c.lnUclc.cl no menor de ocho litros de pus, tormada a con· 
3l'tue>::cia de la inllamaclón de la. pleur a, rnRtorla que 
111\blendo t.rats.<:.o a la enfonna un medico legalmenle 
¡:t·u.duado, y con COllOCirrúento nl respecto, con una. ope
ración en oport uui'd!Ld, fác!l es o hubiere .~ido sr.lvRrle la 
vicia; :,m•• en n\lc.~tro concepto la 11erlda no era mortal. 
E.• tu mui ec, en n uestro concepto, y segun ~u desarrollo 
y aspecto fi~i:o. su ednd ern. d• ni~• y ~Jeto. años, mlly 
·poco mas o menos . Y ru~ r.~ta la e. a usa de la mucxte, en 
nuestro concepto" 

.!'ara saber con 31 mayor acierto posible, cuales eran 
en r•nlidad la~ car:l.cteri~ticas ele la herida reeibida por 
)~ · r.ondoflo Eleja~d~, y sus verdaderas consecuencias, se 
~ollcltó el concepto de la OC!cina Médlcolegal ele Call, 
cuyo$ facul~ativoo expresaron en derinllJvo lo ~lguient.: 

"Hemos leido dotcn!damente Jsn exposiciones hechas 
p<;r los peritos que Intervin ieron, tan•.o en el reconool
m!cr.t<> de la h~.rldll ~.eehn con lnatrwnenlo cor\ante y 
pnnznntc aobre el pl~strón e~tcrnal, l~dn Jzc¡utcrdo, he
rido que S•Jfríó la Londoüo el día djez y ocho de m<>yo 
del. COl'L'iente año1 4;0n'o la 21ulopsia. de In n'lisuui, que se 
vcrl!icó •1 veintiocho de junio •iguicn te, ea ü~cir, treinta 
·'! ocho días dtspués de haber s:do llertu ... En esta expo
>lclón ~e aflrm:. qu e el Instrumento conaote y punza.n

· 1(; no sólo iuterell6 la piel y capromusculares, sino t2.m
blén la pleura. de~rtr.lnanoo asi un herida penetrante 
dtl tórax . Las ~1erld~·• ¡¡enetrnnt¡;s de: l:nrn;r son muy 
Ql'aVe$, y ;¡·Jeden dar lngJt,r a pellgro.sns compltcaeiones 
(<omo una hemot<)rn", ,pleuresla purulenta), que. puede ser 
r.t<w;a de muerl.e, aunque no ••an n<lcesarlrunente mortale~. 
h'sl, la c()mplicaclón que se presentó en la occlsa Lond.o~ 
flo, por penetración del ln.;trum~nto cort&nt~ y punzan
t-' en la cavidad toraeiC<L ( herida. ~ptlca), determ!n6 el 
dua.~rol:o do uns ple:ne11ía purulenta. l!:ste ple~r~.sfa, 

t:·atada cient!f!cs, cw!rinc'losa. y asíduamont.e, h abrta po
dido •er curada, con una lnca.pacidad Ie!!&l uo menor de 
cuarenta dtas." 

Conforme a loo dictámenes ·preccdGntes, no h.ay dudn. 
t:u~ los hechos l"l.'tJpectcl ele lu 1e:ülu1 en 31 mtsmn.~ S(ln e.s
tos: nw..a Lm>dono f:lelalcle recibió en la pared torácica 
a:-.tcrior tregión ext.ornal lzql:lel'():l). una h~tida lt.echn 
con lasl.r,mer.to curtaut.n y p~nzante. que int.<\resó 12 
piel de la reglón, lus ~e.!!dos musculares y loo. órgano. 
Cvllt.,nido:; tn la c~v!c!ad tO!It(:il:a, comoquiera que fue 
pt!u~t.n.mtc de diCha cnvtdE.ct. Ln hertciG. en reterenci~ 

ello h•~ar a una ltemorragla inr.erna abundante, derrame 
qu~ :u~go se in!ect.ó. danM mar¡:en a un3 pleures!a pu-
1\llcnta, llt>c OC85lonó l!\ muilrtc de ·¡a Lon<lorio Elejalde. 
Ahn~ bien: <Jabe pre!rllntar: .;la mucrt~ fue debida a 
iR herid" cor,slderaua. en si misma o " la coll:lplicación 
J)l'c:¡~nt.ada, por ·haber sobrevenido la plen<esla puru
kn ts.? 

De ucnerdo con lor. printipios de la medlcin11. legal, e,,, 
~"ld&nte que :as hetld'l.~ TJ8lleLrant~~ del tóra.x son suma
mente gra•e:s. y con frecuencia dan lugar a la mucrl3 
de la pe.r!IQns. que :as rttlbe, aun cuonelo no se puedan 
Cl>nsh1ernr, en todos lo~ cas~, e<1mo csonciatmcute mor
tn.Jcs. En <>ita caso po.rticultu·, le. herida no dio lugar (t 

1<·• mue•·tc ¡:>or sí ~1smtt, ~ü1:> medi:mto In prescntacíón 
,1~ h1 complir.qción Jnfeeciosa, ts ¡}eclr, llc la ~lleurcsia , 

Pero no hay duda. <le que eab compliCMión es una. con
t;.c·cu.encJ:;. .n eta de la herida. recibida, pues li.Sj se despre'll· 
<li• loo .díctúmcnc~, e~pecialmente del \lltimo. Siendo cs~o . 
a~i. como lo es, no bny.duda tampoco de que el caso queda 
el:m:uncnte comprendido d~dro d~l artic ulo 619 del co
ctigo P•nal, conto lo ~sUmó el Tribunal, pues la conse
CI\e!>.Cio. y eJoclo na~ural de la hertdn recibida por Ja 
l .ondoño El•ja.l<ie. ruo proclsan!en"' el (!e que .;e ha nc- · 
.:ha mérJto. 

Y no oe dif,'a que los concept-os del t·cc•Jnente, en cuan- . 
~:. ~e refie1:en o.l reconocimer.to y autopsin, están lndl
c:> udo otra coas, IJUNl UC ~nl;:s concepl:o~ cont¡·adlcen cltt· 
rus princip!o~ lle \a.s ciencias mélllcas, a más de QUe 
t<rgl veroan loo Jt.ecl'.os a!írroados en las diligencias r6S· 
psclivo.s de que ~ha venido habiSJldO. Y en efecto: prt
:r.""mment~. el he<:ho de que 6e hubiera presentn.do 1" 
;"curesla. b<licu con toda Glarida.11 que el lnst.rt>mento 
•;uluer;~nl-e habiD tnt eresa:lo la pieurn. r::n segundo lu
¡(a•, "la t.ra.yectoJ'Ia de tal lnstrumentf)" está de~crlta 

por ios peritos, cuando dicen: 

" .... , ..... penetró en ,;~nt.ide> oblicuo, de izquíerdtt ~ 
<~crti:":la, interesa.ndo to~ W.jtdos y 1Jn:\ pequeña pa~t.e de 
1;~. parte superlnr de la pleura." 

· ,\::!emá.s, es perrec•amente :l.ceptaule P.J hcr.r>o elE> quG 
<·1 lnsma:neHto vulneran~e que inter•:«'l el tórax en la t·e
gión ext..,rnal izquierda, haya s~guino ur.a dirección obli
cua ascendente, lle¡:anao a la parte Bl1per1or del pulmón, 
t:tlbicrta por la .pleura; y entiéndase que ltt palabra ápl · 
CQ n:> quiere CIU<:lr que el pulmón termine arriba en una 
punta, sino que asl se ll2.ma su pa:rte superior, !ru\8 o mc
JJOs redondeada y rotn::>.. Y tan Jécll ea, q·Je el instru• 
mentó liUluerAnLo que pen~tra al tórax por la •·cglón 
mencionadu. ~e dCBlice en ·dil•eccíón Mecdcnte hacia el 
d.pltc, y dc•cicnda hacia la. base, que e~o sucede frecuen· 
tcmcntc en e~\u. c!Me de leslon~s. 

J.ns constdero.clones anteriores est'-n demostrantlo que 
no hubo -erwr en In. denominación eenéricn 4el delito, 
como lo prcl(:nde el ~curren!~. con base en la causal $C· 
P,nnda, pues el juiCi<> no ;e !'Js;Ja viciado de nu\id¡;,d sus
t.tnclal, ya que al hecho cuest lona.t.o ~e le dio exacta· 
m~nte la de,omtnaclón que le 1:orrespondia, seg\ln la.; 
c:cmstr ... ncias de auto~. Ta.I:1;.1uco ex.lsten comprobad(l.), oor 
IiJ mt~n1o, La~) t:atl~ul~:s pt·im.cra y teL·cera. insinuadas, pero 
nc dem.~strads.s 11(11' el rt.current.c. >'a que simplP.mr..nt(' 
l:w !i..ce deducir de la ~.ausal segunda. claramente im
l•r;•~c!r.nte. ~~tl.n re ha visto . 

Cu:>nC.o n <P.>O esta Sala de b Corte, en otros fallos, que 
r.itt•. t~l recurront.e. hñ resu~lto de conform~dad con Jo qt:c 
mo· ei l"'<'Sellte asunt.o solicita. !l\cll es verificar con la 
o.ttnta lectura· ée tales fo.llo•, ·que los casoa allí contcm
¡:l.:~dos son dHtront<s, tanto en ~us a.nteo.e:lentcs y con
SE"eUe!:ci:~.~ co-:110 en las circun~~nc!as de que estuvieron 
rt><ieadc.s, el que a :1<>ra se estuclia. 

Pnr Jo P.>~>úe.>to, IR Corte Suprcrna, Sala de Co.saciórt 
~r. Jcl C~iminal, en desacuerdo con el parecer del sefior 
Procurador Genel'al de la Nación, adrr.lnlstrando jll~tíclo. 
P.!l nmnbre ds la 'Re-p1lblico. y poi' autl)ridad de la ley, de
c:.ara que no ~s el cnso de infirmar, y no ;nfirma, el fallo 
Q:.l~! 1m sillo objeto del recurso. 

CC!)icse, no~lflquese, publiquesc en la Gaceta. Sudlclal 
y úevuéln.sc e; elQ)I:<lienl.e. 

JUA!\ C. ".rRUJILLO ARR.OYO-I'armení~> ~::i.r<l~na.~. 

l¿;na.do {ironv.a.tet 1'otr<'l:i··-·:\'lt\:ttirni1iantt H:l!\'1~ R .• Sect•c ... 
~c\i·jo 1:11 pro:;~'.p,do,n. 

r 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

(;u•t• Stopt•m>< a., Justicia-Sala de NegfJeiO$ G•ner:<lcs. 
Bogotá, nbri1 ·diez y nueve de mU novc6·ientns treinta 
y tres. 

Ell el juicio ordinarlo promoviáo por el o:ioctor Jesu,; 
Maria Henato ~" F'railCiilco r.ontra la Naclt\n y sobre in· 
l'emni2ar.lón de perjutclos. el apoderado dodor Gerar· 
do Melgni•o, on l.icmJlO 11;tt>ii y nón 1und11mento en ~;, 
,;;spil>icilin del articulo 708 del Cóc\l~o Judicial, r•l>l· 
cio:~ado con el G69 de al,1, tachó al pcrit.o dcd.t>r T. Villa 
H.~ nombrndo pot r.l ~·iagi~tl1l.do s~stanciador en el cEl~O 
"-"1 arti<:ulo 706, ordinal a• de la obra citada. 

Tramitada la a.:-~iculación con int.ervcnelón del scñ:,.o: 
Prcf:ln·ador Oeneral de la Nación. paT~c tCmt.r;¿.ri~. en <'! 

j ulcio, y reclbldas las J>rueba~ Córre~p<>ndi~ntes, ~· pro· 
cede a· decidir lo Que se estltna jurld!c(t, 

IOn su a.!egat.o el artlculant-e de¡;arrol\a los íundame•J ·· 
t.os de la tacha f.\p1lP.•ta., a•i: 

"F:l arl.iculo 708 del Código J1:d i~ia.J Oispor.~ q·.!e los p·~
ritos son tachnb:•s C()mo los testl~os, y <'1 51;9 de la mi~;
;-;-: a obrSl coru-idet·a. impedJdos para dcl!laré\r por parci~· 
lidad que SG supone: 

• En el que es parte en el p!~ir,o, en los emplca·:los S!i·· 

!:>alterno' qn• •slán viviendo del sueldo o remuneracióll 
cpe diclla parte les paga, y ~n los sirvientes o r.rlado:-; 
d :::.mésttcos. • 

"Por manera que a.poyado ~n estas portinenles y eh· 
ras dlspo~it:lones me vi lmpe:i<lo a pl>.ntear ante vu-~:; · 
1.rn I!Pspacho la taCIH\ Clel pe11tiJ doctor Villa Hausl~·:, 
.:uyo ca,.actcr ilc P-mple:ul6 sullnlk>rllo d~ la Nación. !rJ 
in.ha bilitaba ),Jara coPcept.nitr Pn un proceso dona~ se 
juegan Intereses de !<~, ent-Idad de derecho pliblic.o <l'•~ 
p;:.ga o rdrib'.lye se¡·vicios al mismo perito en el juici'•-'· 

C<ntLinúa luego el ari.iculante e:~ S\1 ~legato :hac;.,n<io 
consldc•·ar.iones qul~li. no del ~odo pertinentes a 1:. d~
rnostr~dón de la. tacha. que en·1lltlmo término ha prr-· 
te:u1ldo ext~ndeT al ot.ro j;)!'rlto· doCt..or Uríbe OlBrtc Y 
que c·jn rr.sp.,ctu ~' 6stc no pueden tenerse en cuentJ.. 
porqn~ debe estin:ars!! la ~acha como OSJ\l~~ta fw:!ra ¿·~' 
torrnino, '"gún la disposición clel artlcnlo 109 del Códi
?,<t Judicial. 

Por su p:!ll·~e, el sciiot' ProcUI'"-é!or General dt! la N f;· 
dón se opone a !u admisión de la tacha, fundado e,., <!·; .. 

tr.:; l'tJ..r.on~s: 

.. Cont~jste la tacha q '~e contrr .. {licho pe•·it.o ::;r. propon~~ 
en el hooho de que al'tiempo de rendir •u dictamen do~· 
P.rnpdlaba c-1 puesLo de ntédiou del servicio de la E~cue!;l 
Mll1t~.r de Cadetes de esta ciud;;.ó, y reclbia o: r.ons~
(:w:;ucla remuneración ·de Ja. Nac!ón por su~ &et·viuios. 

"Ciel'to r.., que el numér;J.I 2·• del anlc·.,:o J;G9 del Có:lif,O 
Jt.dicial comidt>ni impedidos para ser testigos, Y P'"' 
~on:i11;ulen~e pata ser ve ritos, a los emplcn<1ns snb~.ltcrno.; 
on• e.~tán viviendo del sueldo o remnneración qnc 1 ¡:_ 

¡;~rLe les paga "! ·a los .;;itvientes o criados de ésta. 

"Pero comidcro que esta di~vo~ición no puede referir· 
se sino a los emplead~., rt,. persor.as -particulares .v no-. a 
Jos empleados público~. porque si el hecho do recibir un 

· >neldo de la Naclór. fuern ir.otivo dt~ t4!.cha po.ra declara~ 
o dict?.lñinal· en· j c.icio, Con l:t 1nisms. y. alUk con mayor 
razón tem!rian qu2 e~tar Impedidos parn juzgar 1<>; 
l)leitos nucionalcs lo• '-iagJ.sÚ·ado~ y Jt•eces que reci · 
b~n sueltto tlel Tesoro P1\bl!CLJ, lo cual sed" abstJrclo. L;\ 

razón ¡Jor la cual s~ eon¡¡ldera lmpedldo el el)j;Jleado q u; 
Vi\'C de vn sue:do para declarar o dieta.m.in.~.'i· en juic.\o 
de su pa tr6n, os qi.Je el te:nor a ¡Jerder su pos!ción vent~ · 
josn Jc hagn ~orcer su criterio. Y esto. ra2ón no e."<ist.a 
por ¡,Jal·tc de los empleados nacion~t.lcs, pues la Nación en 
sus leyes no puede h._berse cons;derado a. si niJ.srña de 
rnala re y sujeta a tomar esa.s revancllas 1ndigñs.s con .. 
tra los !!ir.pieadós cuya cor.cienchi :es obli!(;:.~e o. l;.il:n' 
c!ietaminar o declarar contra s11.~ lnteres~s. Eñ sañJl 
rJ'i ~ic:a. pue.~:;, nO pu8::19 €Sta disposicjón cotñprendcr a 1m: 
empleados nacionales. 

"El tenor de la dlsposidón da -cabi<:la perfccto.men1;e 
para la interpretación ailterlot' porqué al hablar ia ley 
ele empleado.; que ost,;,n vi viendo de .~ucldo o reniurtera ~ 
ción <p• dicha parte :es paga y los sirviertle• y crladós 
ele ésta, claramente se ve que se trata dé J:ña parte que 
puede tener ~irvie:lle~ y criaclos, y sabla!l es qué ést:\s 
:;~nominaciones ias reserva el iellgliaie :Para ciertos se;-
v:dore.s ae pe,.sonas jln.rticulares, ya que ios que licsen\· 
pef1an oficio~ semejante~ al s€rvieio ñe !a Nación, er~·· 

tran en 1:1 denominación general ele empleados nacio-
r.a.lea. 

''Por lo c:1e:n1á.lli, atnl en la hipótesi::~ contraria, el ar. 
t;ct~Iu t;i~ado c\eclara Impedido• no a los que simple:ncn • 
t~ l'ecibcn ;,:,n sut-!ll!c e ren1uneraeiOn de algWla de :a~ 
part·t'~, sino a los que ~::~1,(nl vlvlendo de CJicho sueldo o 
r~muneración. ·No ba.s:.a, pn~s. demo~r~ral', ~o:mo lo !'ltl 
c\entrJstr!l.do el dem!l.nil~nl.e, que el doctor VIlla Hausl~·: 
•·~cibia un ¡¡ueldr¡ de la Nación, Si no que es neces;trlo qc<! 
prua be, lo que r~a lla hecho, que est-e -~u~ldo es la fuent;-; 
prim:ipal de que el perito tacnaclo se sostiene. 

"Considero, p·1es, que por no rEfe¡·irse el articulo 6C9 
a lo~ empl•ados públicos, y por(lllC no ~e ila dcmostra · 
(\o qu• el doctor Villa Ha·J·sler vivia del st•eldo que r•· 
cibla de la Escu~la :Milil:.r, no debe d~clar:irseie adolc· 
c!do de tacltu., y viciado por p:i.rcialldad sn dictamen." 

La Corte agrega: 
S.,gún Jos expositores, •~ .perito "Jo. persons. mmoc!da-· 

m~n1~e hábiJ e inst.rnida en la c~enela y ~t·t.~ !). que p:!l. ·· 

te:1ezca el punto sobre que ha de otrl!>é ·su .con~c~1.o,:: o 
l·n otro$; t~rmlno,:;, "lit· ptueba pericial :le t1~ne cuando e: 
J"11cz con11a a pe~son'Ls tc~nioas el oflci<; tl• examinar 
\'.ll~ ~ue.:;tión de hc~ho qnP. exige eO~ocim1cnt<.~"~ eSPe::f~. · 
les, po.r" obtener de e Úas 'J!l pa.rece:'. j ~1ra.do." 

De manera que la regla. ger.cral pira_ dete•miltiu· h• 
condloclón tle perito el>'.ribs. en el car:'l.ctcr técnico de 1'-l 
Dcrsona que con el ~·ccor.oeimient.o de su cJCllcin. ::se el•> 
slgnn para qur. dlclan1lnr.; y la exc.e:~.,d?n con!:ist.r.'! en lo::. 
mottvo$; de tacha o de l'C·:~usaclón csta.bl.e~i<lo~; por. 1~:~. 
ley pol' rSJ.1,ones de tnorallda.d y ut.ra.~ cir,~-:ln~~~3::.icías. q·&te 
det.erminan o al mono.~ hacen ¡Jrestimible p:>tctalid;;,d 
r:n ·los j11icios {]Ue los téc.ninos l'eeonoei:lOS puedan ~Jni'ti.: 
\:11 lo~ caso~ preYiamet: te clet.ermina.dos pe r la ley. 

F.nt..r~ las ~achas señal;uht~ pol' Ja Jey, relal.ivas a~1 a 
lo:\ t~.stlgos c()rno a los pe!'lto.s~ el numeral 2\· del arl.lcu
Jo 6R9. medi~n te ur.<. prcsunci6~ de ps.rcialidatl, ce; mi · 
dera i-mpedidos para d~cl ;~,ra.r o dictD-mina•· o. los "em·· 
¡Jleao:los subalternoa que e•tán vlvie:'ldil del suelc\o o re· 
tnnl!erat'Jón qnA clic'ha PSl'~e le~ paoga." 

E; c·1idente que e~La dl.sp(>Si~ión es cx~epclon ul Y tam
!)Jén lo ~" que la ley proceclimental ci~ada, refiriéndo~e 
"- Jo.; empleados ptlbllco~. •úio priva a 1-~.s empleado.~ j U· 
cEciale.S o c!~l :>lfinisteuo PUblit;o el :)el' nci1~'o1·nño~ f.l:Jri
tos::. seg\)~1 el ~nt.ir.nlo r; de la. eltal.!:l. Ley; el~ sner~e que 
n,. ln. di~;o,l)ü.:íón del artfculo 6691 Ol'dinal ?.·': no .s~ le P\•:3·-

. ! 
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d~ d~,- la ~J<tenslón que el arttcu tant~ pre tende, po1'que 
:;; tal hu~iera .sida el intento del legislador, evldenw
me"\e no hnblera dPJado por fuera del ll.rt!eulo 11 a las 
O.cm:!h P.mpleados no mencionado~ en él. 

Y e~to es razonable, porque rundada la tacho. cstr.Lole .. 
clda en lit numeral 2• de l anlculo 669 del Código JucH-
cial en :a ~!ación de depenaeneia existente entre la 
parte Y •u empleado subaltem o, conside!'a que é~tc sr. 
ha.Jla carente de la libertad que es n•cesarla nara dér.lr 
¡a verdnli o emitir su parecer en tontea ce los tnterc>e< 
de su patrón; CUlJl<'ro. de que c~to sen asl, no se slgu~ 
qne se hallen ctl idéntica condlchin los empl9ado.: p\\Dl!
cos al servicio del Estado en pleitos en q ue este intcr 
,·iene como parte, porqu• e nos no derivan su in Ycstldnnt 
ni tam¡¡oco sus ernnlnmentos, de una persoM. priv:u1~ 

que e8l.t en ca~>acldad de coacctonulos de modo d!re:;bt>. 
Mno de la entidad p>lblíca que desde e~te punto de vlst ,t 
e.9 esencialmente abRtrccta y cuyos inte reses est:l.Yl m:¡y 
Por encima del criterio con que 1M particulares pueelen 
1Uh-ar los propioo . Los emplea,d<>-< p(lblleos encargndos 
de la ad>nlnistra.cilm, bien se trate de la Jegi~lativll., ele 
l~ ejecutiva o de la. consultiva, gerencia.n Mll la ml•·tt 
del intcré3 común; 1 es(.€ interé~ por mM acendrado quo 
se considere nunca p·"~de equtpara.r!<e al de loo parti
culares que obran en be!le!iclo ev.tug!vo ée su patri
nlonlo Judiv!dual ; de coMigul~nte, no ~e puede aplic~,

c! cl'il,erlo establecido en la dlspMición que formula !A. 
Lacha, QUe no puede r6ferirse sino a los empleados n
balternos dP. los pJ~trones panlc·~lares ~ no a los em. 
rteado.'< publico~. 

Y eontribuye a rllforzar este criterio la consiüerac lc't!l 
!le los nbsurdos pr:1cticos a que se llegarla cun la doct.tl
n~ contrllriJ., porque. ¿no son empleados ·Dúblie~>s des<!~ 
el punto de vista, del concepto general, los J :.eees y Mt>
gistrado3 que deben conocer de lOs nego~los en que in. 
·torvie"e el E6\acto como parte de derecho civil? ¿Y no 
son también o!ici!l!OS p>lbUeos que reciben la investidu
ra del respectivo Ju~, lo.< peritos que Intervienen en 
los juicios emitiendo su parecer ~n benof!cio de la Jus
ti<:ia? ¿Y n•i lo.9 Muv:Lstt'ados como los J ueces no reclbr.r. 
sus sncl<los del E:.•tado, y los porltos no reclben sus h(1· 
ntwarlos de :a.s Tespeetivas partes? Y con la general!ZJ.
r.ión de la doc~rina ¿no se lle¡arlo. a negar la fR.cult.a.:i 
que tienen de admipistrnr lu$ticia a:qu,¡llos twtclona
c!os Y a desconocer In c&pacidad j uridica que los peritos 
t!enen pa.ra, rendir su concepto una ve• posesionado..< • 

Est:u ~oqnes son sufictent.o.< par-.< conclnlc aue no 
a;>.arecc probada la t acha p1·apucst3 y MI BP. decide con
den.o.ndo en co.sta.s, r.omo en tCccto :>e COJ\.C1~nil., a la p;~r~iJ 
r'.ue promovió la uticulaclón . Tásena~ oport:.nam~nte. 
CópiP~ y no~illquese; insértc,;c en la. Gaceta 11liliela t. 

ENRIQUF. 11. B:ElCERRA-Pedro 8111\t .!itivern, Secre
tario en propiedad . 

(~"k Suprema <le lnstieia--S~<l:• de SegociDS C.eur.ralcs. 
Bctg-t>tá. mayo tr .. _. de mil naveclentos treinta y f.ros. 

(Mfl.glijtrado ponente, doctor Enric;ue A. Bece:ra) . 

Seg¡\n proYideneül de vein~looho de j ullo de :r.il nov~-

cientos treinta y uno, est;; Sacia de In Corte S~:prel'r.a ele . 
crP.ti.t IR acumulación de los n11tos ·re~atl\'CS &. los .lulci¡;.:; 
seguido.; contra, ta Nación por R.c$tre;>v & Robce<IO y 
por In Compe.l'lia Colombiana de Seguros, al juicio c¡!l~ 
eontra la m::nna enti(iad ~iK~ The iMarltlme l nHn'l\nce 
Con,pan-y, L:m:tea, "n e!ccto-ctice-·-{le 1)\:e tale~ juicio.~ 

sl¡on en uno solo y •e fallGn m .. diante un .. •:>11> senten
cia. '' A dic~"r ésta se procede h oy, est.ando surtida la 
tramitación de la segunda lltstaucia, sin que !<f. advler~a 

•m los auto• ninguna- causal de nuliOad, previa 1~ cit .. , .. 
c!On rc~pectlva y mediante lns siguientes cotMldera .. 
clanes: 

Demanda ll"e lltestrepo & 11\obledo. 

Sogun llbolo de fecha t-res de mayo d;; mu novectento:. 
veintiocho, el seítor Lul• :¡testrepo Mill:<n, en su r.ara::
t.r úe apodcra<!o espe~i&l de loo -eilo:re;; Res~rcpo & Rc
llledo y en nombre de ~~La entidad, demandó a. la. Na
cltln pua que "J)ro\Oio.' los trámites de un juicio ordina
rio. y con c lt.nr.lón y audlmcia del res;>cctlvo Agente del 
Mlni• t.c rlo PO.blico, o sea el S>'.ñor Fiscal d el TrihUllal 
Superior de Bo¡;ot&, se le conde"e n pagar, dentro del 
término que señale la sentenein, la eantidad de .~eís mil 
dosc ientos novcr..ta y tres pesos siete centavo~($ 6,293-0~). 
más los Interese• corresponi;lientes de•l:!c el dla en que 
~curtió el s.ln 1e.s!.ro." 

Esta demll.nda, pre•entnda ante el Tribunal SupcJ'lor 
ele Bogotá, tuvo ·por hcc:ha• gencrad<>res .de la acción, loJ 
que sigue n, cxpue,stos por el detnanelll.nte, asl : 

"1' El dla catorce de febrero de mil novecientos Tcin. 
t.!$1Cte, ocurrió en el puerto de Olrardot, en hogAr eonii
guo a las boelegas del Ferrocarril CIAl mismo nombre, un 
incendio que destruyO 'V!Itios car¡¡o.mcntos de mercan
ciaR. 

"'2' En dicl\0 ineendio la :ro~letla.d colectiva de comer .. 
clo domiciliada en osta ciudad, y denom;nada l!!e<tr.1w 
& l&obl•dn, ~ufrió una pérdida de $ 6,293-07, valor de ¡,,; 
merc,ncia.s Jncendiadas, y el deprecio sufrido por ave
da de lo P<K'.O que les IJ1lcdó en el salvamento. 

"'3' El m encionado Incendio tue ca>=rJo por culpa, es 
(lech·, lleeho, negllgenct&., omisión o de&euido de la Em
pt·esa del Ferroc¡¡,rril dP. Girardot, o de su;; empleado.< . 

"4• El Ferroca.rril de Qlrardot es una Emprest\ pert.!
neciente a !.'!. Ne.olón y r.xplot.ada por !n mismo, 

" &' Lo.s aeJ'iores Re8trepo &. RobledCt me han conferido 
pocter para. exigir judicial o . e:xtl·~Judlclalmen\c el pago 
de la indemniZ3eiOn de la., pérdidas y avertas sutrida;; 
por ellos en el ~!n:cstm en re!erencla. " 

Como funtlamerttos tle doroeho el o.ctor adujo Ja.s dl•
po~ iciol:les de los artículos 1512, 2341 y 2356 del Código 
Civil; 5' de la Ley 62 de 1887; t•, 18 y 2&, ordlanl d), de lu 
r-ey 15 de 1920, robre policin de Ierrocnrrllcs; 219 y 211 
C!el Código. ae Com~rcio . Y agregó : 

•' La. Naci(>n, como duel'ln y explotiHiora <le h• Emprc~l\ 

crenominada w'errooarrl l i!e GiratdO>t, tiene el carácte: 
de empreso11n (lilblico de Lran.>portes, 

"Todo el que infiere por ~u c·Jlpa, deec~i<lo, e.cto, n ,. 
gllge:>eia u omisión, daJ'io n otro, en general, y los em· 
presario.s ele transport~• .. en .partleular, están obligados 
P. In corre~pondienlc lndP.mnizaclón ." 

Admil.i<la la demanda, el se:iior F!sea.l del Tribu!lal 
1nenc1onnuo la conte3tó oponléndusc a laa pretensiones 
cuntenldM en ella, negando el derecho o causa o razón 
de In mim1a, as! como también algunos d e los hecbos 
t'un:lament.n:cs;· acerca. C:el h~cho tercero declaró que el 
tncer.di<> fue ocasi0nn:lo por Ca$0 for~'Jito, y con rc\a 
c!ún :11 quinto, nu.nttest(J ~u aceptneíón. 

8:.c:~ido el J ulcio en prime: a i,nstanc1a, t>l Tl"i buna.l, en 
~ntct:ch< ole fecha die?, Y. E~to d e oct-ttbN! dr. mil nove
r.ltol.os velntintl<!VC, conr.h1yó abs.o:viet\do n ¡., N:tdón 
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1ic íos ta~os ~ué ie tuet·ou rctinu iados. lmpontcn~o el 
pago de las co.1tas a la Jli>.f\e aet.ora , 

como contra est<, t-allo se interpusiera el recurso da 
RJX'lar.IOn, ;u1mll.idn quP. ruP., subieron ¡o.o; a~tos a <:.'!t·: 
lJ~>acho. donde débidamP.nt.e Ullr.libi.do, "" p..,a " a..· 
oidlr ..cerca dé lo• elemen:.o.~ básico.9 del recmso, ¡wo:
' 'ias estas coMldet·aeiones: 

El Tribunal, para runllar ~~ ta!iu. ~VUlZú ""tos con·· 
r.eptos : 

''Habiendo negado el sd1or Fiscnl los hccl:los fundt\· 
menta les de la de:mo.ntln, debía probarlo• el ll.podet·ad~ 
rletna:lclant.e so pena de ver rechazada su Intención . 
Y al erecto, en el término probatorio pid:ó multitud do 
¡>r~eb'"' que lo Iue~on decreLatla•: mas en el tlempl) <l\1·1 
tuvo ha.:~ea la cltaciOn paca ~.-nteucla,. ,.;, lÍi<•J pzact.lcar 
ninguna. Con su p11mer memorial de pruebaa acorn
pafiO coplas en papel com1in de unns car1:1~ O.lrl¡ida;; 
por el Pres!c!ente del Comlte de Se¡rnros 1'1 MlniJ;no (le 
ObriL• Pílllll~.a.~ y nt r..,rentr. del Fermca.rrü d e Olrudo:. 
Ji:>;R.S coplas no tienen autenUddad ninguna por 1\abcr 
s-ido expedida.\ por persona. que no es íuncJon~do '!!':. 

(-jcrcicio, sino Secr&tar!o. de. «n coro.ité· r<opre&enlant• 
privado de las eompn.ñJo.s Q.s.c.gurndorns. 

"LM Cieclamc!<mes que en copia. hízu venir el •ellor 
FiHeo.l al proce~o ~<o pueden e~tlmarse como pruGba~ 
por no -haber si.do raUficada• en el juicio cop c1taci6!l 
<ie la cóntrnpnttc (artlculos ,615 a 017 del Cúdl¡¡o Ja· 
O!ciill; 74 ¡le 1$ L~¡,o 10.5 4e 1890)·." 

En esta &Ggunda instancia la pacte a~tora ha pr~ 

tcndldo mejorar su prueba y para ello ad·•Jo documen
tos tendiente~ a d~mostrar la ptopiedad que 1:. Naeióu 
'Jene sobre el ·Ferrocarril d~ Giraráot; las circunstan
cias en q11e se reallzó el hech o del incendio; la cuan tia 
!!e w ¡¡értlida!i l>()r clla. $\ifrtdas; la. ldent Uicac!cln de las 
merca..'lelas perdida;;, ~u precio y ga.;JoS, asl como ta.~·· 

t!én los perJuicios ccr.siguientes. 
L:l. relación de .canqa.~!da.d el<istent<.> entre la p art e ac

tora. y la. Nar.Jiin como parte demandada, que haco nao:·•· 
1~' ()l>líg¡tclón para la 1\ltíma •n fnYor de la primera, se 
.hace consi~tir en el hecho del incendio y en la culpa 
por parto del Estado para ewita.r .ese hecho, culpn qu~ 
p.rpce<le de negligenci~~o, omi~iOn o desculllo ao I~t l!:m ·· 
.presn del F.cltoeanll de Oirardot .. o de sus empleado; . 
Y como seaún las disposiciones legales citadas como 
fundamento de la ,¡cclón y ma.s espedalmenLe d~ lo~ ,,._ 
tlculo$ 6' de la Ley 62 de 1887·; F , a•. ~8 .v ·26 . ordinal d., , 
:d e In Ley 16 <lo 1920, sobre Policla de Ferrocan11e~: 2111 
y 2'1'7 del Código <le Comercio; esa culpa, seglln el acttJ,·. 
.es lmput.ab:e a la Empre.o;a .del F'errocarril dlrcclamcn 
k.. e lndlrecl.lom""~ a la Nac1Cm, ~e nace DreeiSo ana
llu.r lt< cu•stlón Jut1dlca teniendo a la vista las dJspc
~¡,,iones. cltiUias. pa!·a deducir la conclusión quo en lns
Licia prDce~a . 

Armonlzadns las disposiciones del art.iculo 5• de la Ley 
G2 Ya nom-brada, ~nn las ·de .ros 311-le\\IOS cit.~~os ~e !~ 
J..ey 76 <:1~ 1!)20, eom,:, última eonsecuencla sólo ~e <teduc;, 
la oblteaclón de las &mpresa~ fenocarrllera& do c•t.able . 
ccr el aislamiento de .la vla con respcct!) a 'IM vi a.• y te
rrenos de loa eolirodnntos, con el objeto .de ma·n tener la 
segutid,l><l de Jog u.nQs .y _las o.tras .. ~si COI)1o la llberta':l 
.que ~s necesaria para el us.o de a.mbos. so pena de hO
~erse re.spon.'lables .t!lles empre~!'S ae ·ml~lt!IS sucest;a.s 
.de .Cliez .o d()S(l\~nt~ .P• ~as ':&Dar.~ d.e -reSJ)t;!!ld.er . . en qada 
caso, de los da.flos y DellUic!os qu e ,o;e ~u.sen por tat omt-
3ión." · . . 

Segun el articulo 2ij lle ln L.ey 1fj citada, las empte5:>.l 
l<rr..a~ están obllgadrun 

#" . . . • . : . • . . •·• • • 
" ll) A illÚ!OUUÚl.a; lOii daJ\08 C!itL"'dos a 4!< p:up ie<l;\ · 

(!c.; privadas wan<~u .;ea¡¡ Ul'!j>liOI)i!li!"S P.ur Clllva. de lus 
~mpleados de las einpresas ." 

:-lo ;~an probaao lo3 a~~ores que la perdida por ellos 
sufnua. provmlera de la oml.!i!ól~ d~l Ferrpcar~il dP. .Oi
rardot en el .Jicno ó<• 05tM 9)$igencias !~gaJes. pue.5 lo> 
t•.5timonlos aducidos por ello• sólo har> tendido a de
mostrar que debidO a l!)S &I'I'Um!>~ de 1)1er~~}l.CÍO. !l~ChL>S 

por los transportadores cerca de la vla ferrjlvlar!a, Y 
m:i.s especlalmeme la presencl~. cerca de esa mismo. víu, 
!!e arrumes de mnt:ría tnn lntlllmable comp la ga.•ollna, 
fue la cau.sa del in~~ndlo ocurrido cuar¡do pqr obra d'~ 

¡,. trepidación cau3ad.a por lo. máquina y lo~ carro.s. taln.; 
arru:ne.; viniet'On a tierra en la. dil'l!cción de la v!a, faci
litándose de esta '!l~nera el tnce.nd!o por las chú;¡J"!S que 
las maq·J!nas, como era ual.urul, oespcdlan. 

En e&lw< eircun.•taqclas se hR.Ce precf&¡ llet.ermin;u- si 
la C:>lpa.. negligencia o degcuidn puede a~rlbu!r;;e ;t t'l 
Empresa d P.l Ferrn~nf!IJ Q a Qtr.M. e~t!.4a.dt'~. 

F.sta demostrado en lo~ p.uto~ mediante los tes~imonl.o.> 
)l.rndús óe l\.{elquisedec Oarc lo. (folio.5 124 y 125), J0!3é 
(le Bedout (folío 125), Atltonlo )\{ar!n Ptielo (folio 12~), 
Serafin Chan-y (tollo 180) , Edmundo Sannienoo (folio 
135), Sebeoti:í.n :\olluela (COJ& 137), I•mael de 1~ Roch~ 

(folio 139) y Pedro Rueda ( follo 140), que desde tiem;l~ 
r.nter!or al sinie~tro 1\U~O e!lorme C!lf!l!es~ión de me~
cancta en el puerto de c¡1rordot. que hizo imposible Q¡¡e 
el Fe,rocarril o Emptesa tr~.neporta.clora, cqn los etc
mento~ con que en~nc"'" contaba, pudiera satisfacer 1a1; 
cxtgenciAs del káflco; Q.Ue no Obstante esta conge.~UÓ¡;, 
las empresas navieras de tra nsportea con \inuaMn rea
liZando sus tra))Qíos en ror~ l.n l que no fueron >-ufí
ti~nt.es las bodega.> p at-A contener la mercancía tran s
portada, ha.•t~> tal punto Que esta.~ mismas com.pañí~s 

adoptaron el sistema de dcposltu· la carga en los sitio.~ 
que eoll8ideraban aaocua~os y m.;.~ fáciles para que el 
F·errocarril ·pudiera toma r la carga y realizar el tram
porte lla~ta Bogota. En estBS eireunstanc!ns es precial> 
reconocer que el embarazo de Jo •tiA fénea, si fue que Jo 
hubo, y su consecuencia. el Incendio, no puede atr.jbulr»~ 
a la Emprcso. del Ferrocl)rrll ~!no 11. las empresas comi
~.ion1.'3ta.s ~· de navegación que, sin prc,;sión, amonLuua ~ 
t·cn la me.rcanc!a et~ ~1\.Joz oeu¡¡rosos faltando a las .d,is
poslciones tle ¡¡ulicla ferroviaria. con perjulc!o de la 
« tiMn<t. :f1u'~"-""" ' errocarrllera y para el comercio ~~ .ge
neral. Y en e.:~tao c1rcunztanciM no es j uslo a~.J:ibni.r a 
la N;!(.ió~. com D d'oella del Ferrocarril, P..l h•CI)o Q Cl':ii>• 

Que no procede C!c s ·.lS emplea¡Jos o rep....,;en.tan~; <!e 
suerte que la acción. P!lt e~l.l! a..pP.r.to. no está demo.•-
tradn, · · · · 

SE·glin los a¡·tfculos 219 y 277 del Código de Comercio, 
el primero de los cu~les se rdiere a los intereses de:Oidt>S 
~ol>re cap!ta!~s en n(;goclo~ de comercio. y el segundo, ai 
valor probatorio de la carta de porte dcmostratlya d•ll 
contrato de transporte, parece que el actor ha preten
dido !undt~r su derecho en la existencia de e.ste contra
to. lo que ha.ce necesaria la expo• ición que ~!gue: 

Acorde con las dispnslclonns ele los artículos 266, 272 . 
. 276 y 278 del Códlgu de Comercio, el contrato de trans
¡:orteo, e:<Lo e,. aquel en virtud Clel C•lal uno se obllga por 
cierlo or~c!o a conducir de un luga,r a otr.o, por t.íP.rtn, 
mar. canales. lagrn; o rlos .naye_g~bl~ '1 :hoy, por !errq
carriles, O por r¡V!On e3, RlJ.Sa)eros O ¡nerca<jelia$ .aie.l\1\->, 

-- -- --
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y '-t ~;:ntregar és~aQ a la Dtl':iOna H f!Uh~n \•ay(ln dil'll;ict:·l.~. 
<Hcbo contrato se pmeba r.nn la carta de porte y con i<>s 
r.lf.má.; medios autorizacio8 por la ley; sler,C:o la cutn d, 
porte Wl documento J>rivado qt:e las partes olorgan pa·,-~. 
"ereaitar la existencia y condiciones .del contrato v 1". 
cntl·cgll. de la.s .Mcrcr.ncias al portador; y teniendo .. por 
~fccto la tllU;mn carta bacer fe de SLI conteníclo enir:. 
l:o.s P~>rt~s. t·egulandose por el!;;, todos la.• cue.;tioncs que 
se su&ci~en acerca de !a exlsteu<:ia. condiciones y cum
pl·imlent<l del contraoo; pucliénctose justificar !:;. emr2g'1 
u e 1!1 1:arga por CUalquiera de los m~.diOS ya .i.udi":>.dus. 

Según I:J.s diSposicloneó> de loa artleul~s 29H, SUB y 31~ 
del mismo Código, ~amblen aparece que la responsa.bl· 
lidnd del porteador se refiere a la conüLtcción de las 
mereaderias y al arribo al lugar, ~~~ el plazo que aevei·· 
mine el contrato, prlncivianclo tal responsabiliclad desd~ 
el moment.o eu que las mercaderias quedan· a disposi· 
clón del porteador o a. h¡ de sus dependient-es, y conclu· 
y~n<lo con la entrega a satlsfaccil)n del consignatario; 
concr<!tltndose tal re.~ponss.billdad, e>1 caso de pérdida, al 
r.r,go de las moTcaderlas al precio que tengan, a juicb 
'1" PC"itos y con sujeción a las indicaciones de !:J. carta 
ele ;:lOtte, en el dla y i u¡mr en que debió verificarse la I'C5· 

l'ítución; ce&ando ~sa responsabilidad por pérdidas, des· 
falcús Y QVCI'Ias en los ca.sos se:na:ado~ en el articulo 313 
citado. y especialmente •por la prescripción de seis me· 
,,es en las expedlciou•• <e,.Jizadas dentro del i.er:·itorl:¡ 
e! el Estado; y "en caso de pérdida., ;,. prescripción prln · 
cipi>;¡r¡j, a correr desde el clia en que debió ~er r.umplilla. 
11\ conducclon, y en el de ave~ia, r!esrl~ 1 a fe eh a de la 
i:e.~tiCUCión de las m~rr.a.rterias." 

Sl el Intento del actor, en eote ca.~o. e$~ribó en la r~s· 
por.sabilidad de la N".~ión como propletu!a del Ferro
carril de Giraro:lot, teniendo en cuenta la ~xigtcncla lc:l 
tC·ntrato de transpor•.e realizado con una em!,)resa pu
blica, es c!Qro que debió s:,ministr~~or la prueba de dicha 
contrato; empero, como no la ha sumlni.atr¡,do en forma 
alguna, mal ha por;Jiclo fundarse aquella responsabilid;t:l 
en disposición algtona del Código ele Comercio. 

I'odos esto& razonamien ~os eonttlbuyen, aunque por 
motivo~ di~tintos, a contlrmat· la. sentencia absolutori.:.! 
rer.urrlcla. 

Dcmotldot ile Thc l'lnarltime Insuranco ':omp11ny, 

F-undado en lo~ ml~mos 11cchos, con apoyo en las mi~· 
mas disposiciones legales y en calidad ele apoderado <!:~ 
le. :J.1aritlme. Insuranr.o t:nmpany, T.imit.ed, el dlcbo ,,, .. 
ñor Rest.re¡IO MiiiAn demandó a la N aclólt "para qu~, 
1:on r.it.a"iDn y audiencia del respectivo Agente del Mi· 
t:isterlo Pübllco, <1 se11 el señor Fiscal del Tribunal Supe
rior de Bogotá, y previo.~ l<~s trámites de un juicio ordi
r.arlo, se le condene a pagar dentro del término que Ja 
sentencia señale, la cantidad de aJete mil ochenta y ocho 
¡:e~o• veh1te cent.a110s ($ 1,088·20), mas los Intereses re~ .. 
¡:ectivos. liquid.,dus del!de El dla en que ocurrió el ln
cend1o." 

De entre los hechos f11ndamentates ae la acciDn. s~ 

destacan éstos, mcnclons.dos después de hablar del in
cendio ocurrido en Glrardot, el r.a.l.orr.e <le f<lbrero de mil 
novecientos veintisiete: 

"2'' Por C$tfl. ca.us:~., la SOciedad inglesa denominad!'< 
The Marlt.ime Insurance Company, Limi~ed, tuvo qne 
pagar como indemni•ación de las pérdidas sufridas po·c 
""·' c.segur~>do~. 110 cantid~>od de ·$ 1,088-20, asl: 

"A Hottoratu Ualv·i~, S 188·~0, el velnt!Lre~ (]e abril dG 
mil novecientos velnti~iete. 

"A Pablu A. Sanjuán, .~ 310, i'l V6inti•éi.\; de abril de 
mil uovccientos vejntisicte. 

"1\ l:'aolo A. Sanjuán, $ 1,304-11, el v<>intitt'éo de junio 
rlt• m\1 novecienLos veintisiete. 

"A lu Compaflia Jo'osforera Colombiana (Fábrica V:. 
o\ella), $ 61-87, el treinta de abr11 de mil noveclento.~ 
veintisiete. 

"A ::lohLnrique & Contpañia, $ 415, el cuatro de mayu d,~ 
mil novecientos veintl.slete. 

''A Jorge E'. A tuesta., $ 330-05, el velntieuatro de junio 
de mil novecienLu:> velntl.slete. 

"A Luis Nortega, $ 191·25, el cinco de •bril de mn .()O· 
··'cclcntas vellltlslete. 

"A Zubiria, JJJnéne~ & Compafiia, $ 2,495, el catorce <le 
mar~o ele mil nuve~ientos velnti$iete. 

"A Luis A. Rojas Pérez, $ 1,162-36, el treinta de juliu 
de mil novecientos veintisiete. 

"A Luis A. Rojas P~rcz, $ 39,90, el treinta de julio d~ 
mil novecientos veintil¡iete. 

" ••••••••••••••••• o o •• •••••••••••••• 

"5' The Maritime Insurance Compan;y, T.imited, socie
dad anónima Ciomiciliada en Llverpool, es ce3ionaria el~ 

las acCiones que sus sobredichos asegurados tienen con
tra el res¡:oll8a.ble, en e.•te caso la Nación, par~ deman
d"-r las indemni•aclones eorrespondiemcs por Jo.s llc~I\Gl' 
que ocasionaron lo.s pérdidas sufridas por el incendio en 
rdcrcnein, y por ley expresa., ~iene a.demás, derecho per· 
f~ct,o para dem<>.ndar dnf\05 y perjuiciOS de !OS autOf<S 
qel .o;iniestro, o re&J)onsable~ de el. 

"G' Los señores Gavirin, Sml~h & Compailia, Socied!l<l 
colectiva de comercio domiciliada en Bogota, son apode
rados generales de The Maritlme Insurance Company, 
Limited-;- y en tal carácter, me hnn eonfeMdo poder par~ 
exiglr j ndieial o extrajudicialmente las lndemnlza.clones 
de perjuicios de la. cantidad de dinero pagado a sus ase
gurado•, por causa O: el Incendio dicho." 

El sefíor Fiscal ~e OP\Uit> a l....s pretensiones del actor y 
en su con~cstación concluyó proponiendo las excepcio
nes perentorias el~> fu~>rza mayor, ca~o ionuito. falt·a d<' 
aeci(:n <ic la Compañia respecto de la Nación "y laa que 
resalten de Jos hechos que haré valer dut'll.nte el curs.1 
del juicio." Aceptó los hechos 4" y G• y ne¡¡ó los dem;\s. 

Concluido el juicio, el Tr.ibunal, en sentencia de dioez y 
nueve ele Julio de mil novecientos veintinueve, absolvió 
r. la Nación de lo• cargos de la demanda, fund:i.ndose 
para ello en estos eonceptos: 

"Corresponde averiguar en primer término la pc:·so
neria sustantiva y adjetiva de la parte actora. 

"F:J doct.or Rcstrepo Milll'.n deriva sus poderes del s~
lÍ(>f Alexandcr Ta.wsc Smith. socio gestor de Ga.virh, 
Smitr.. y Compañia., S1>ciedad colectivo, domiciliada en 
Bogotá, la cual tiene poder de la Sociedad inglesa de· 
mandante, al tenor de la escritura nümero 241, otorgaci•~ 
ante el No~arlo segundo de este Circuito, el treinta cie 
en~ro d~ :r:il no,,.~cient.os veirl~iséi.!:l, e!-lcri~ura c:uyo ex
tracto se reglstrD en uno de los J'llZgados de esta ciudad. 
y en donae consta la. facultllél de stlStituir este ;;.oder. 

"En el mismo Juzgad<~ se registró también el extracto 
c\e la escritura n'Umero 246, de la misma. fecha de la an
tet·ior,. de proi.ocolizaclón de los documentoo de h:nda • 
oión y estatutos de la menelonada Ce>mpañi~> The Mari· 
·time Insurance Company, Limited. 

"Pero para completar la personeria SU$tanLiva de la 

., 
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~o~it:Ciild eu CCJJombia, o :sea lv. prut!ba pcrftcL.u tle 4l~t: 
t-Ila esta ¡lcbid<~•Mnte incorporada a las leyes élel p¡¡.i:;, 
para eJercer vliliOa y leg~lrnentc ~~~ "-CLil·ida~es propios 
11~ sus !irtes, el Tribunal etht\ de menos el LJ~.:~ret.o di~: 
Pode= Ej ccullvu declar<l.:ldl\ ~umplidos por pa•·tc de la 
r~oeneionada Ccmpañ:a :c:;.tequlSit<os d• q ue ~ti> el Oz
creto Iegisla~ivo núm~ro Z de 1906. Porque el (.sic;•. :>.1'
tlr.ulo• 5'' y G• del mcncior,ndo Dec reto, dicen que corres
ponde Rl Poder Ejecu~ivo declar;~:· cumplt:li>B ¡>or parl;e 
c!c las Gompa.JIIao e"tranj~~as, loe ~equt.;itos de que ~rD,t<~. 
el mismo Decreto, siendo nulos lu~ actos qu~ se cjl!(;uten 
o contraoos Que se celebren sl.n la observan cia de las to•
m:tlidacted prescritas . 

" Y es claro que la Compa!Un demandante estaba obli
gndn a >Ometerse al cumplimiento estricto de lo.s pre~
Ctipcione.s del Decreto an~es mencionado~ porque el trJ.lS·· 
mu cum¡¡lirr.Je•~to ¡>arcial de cs;~.s form.Uida.d<lj! por pa . .'i.e 
<1P la Compaf\la.. r además la clase de operaclone:. qn~ 
en el pais ~~~.~arrollaxa, est~ lnC!icando que tiene nego
cios permanentes en COIOmbtu . 

"De consigul~ntt', no apareclenélo ael exp~<llente Que 
13. Compall1a se hubiera sometldu a la formallda.C! del De
creto ejecutivo, ~u personaltdad juridica en e¡¡te piel'..:> 
eA incompleta. 

''Entper o, aun prescindiendo de la anterior considera
ción, el pleito por el a&pecto ¡le la prueba ~iempre debe
rla desatar:;,c en sentido íavorabl!> a los intere•e.o de la 
Nación. 

"Dice la ley qua al n.ctor cunesponde dar la pr¡¡eba 
sobre e l he<:hO n la casa que ne¡are el demnnda.do, el cu~i 
habrú de ser absuelto no probando aquél lo negado. 

''Est.e principio e~ aún má-s exigente en relaciOn a de·· 
maneJas inlcta<la.s en contr11 de las entidades de derechu 
p1i.b11co, Nación, Drparta.mento, Municipio, pues sus re
Pre..oentantes no las comprom~L~n aun cuando CQnfieoen 
lo.o; llc<:hrn; •u~tentatortos de la l'CCión. segú!l ..si lo en 5F.-
11a el artiClliO 9' d~ la. Ley Ir.~ de 1896. 

" En el pre.s~nte caso la parte nctor~ no comprobó en 
ning'-'lla ronna. e~ hecho :;>l·imero de la demnn(li>, o se'l 
tuc el cntoroe de f~brero <le mil novecientos veintiSiete 
()Cul'rió en el ;:mcrto de Gira.rdot, en lugar conW.¡uo a las 
bodegas del F.erroC$.ITll, un inecndio que deS\ru;vera ~a
rlos cargamentos de merr.anclas .. 

"A nadie ~~ ~;~culta que la demostración de este llecho 
e~ de capltal!slmn lmporLaJlCia; por ser el antecedente "" 
todo~ los demús como genermlur lie lo.> pcrjnlcios d•
mandados. 

"SI en el exr>ed:P.n~ no consta en ningUna turma hl 
o-~u rrencta dci Incendio, P-~ claro que cuniQUler a. oLr-.1 
<;onsideración tendiente a ctemostrar los perJuicios, e; 
~>Úl~ica por carecer de base. 

"Para demost rar el siniestro se agregó al oxpedíent" 
l:< copia de unu declaraciones proclucidae por la con>·· 
l>añla Colon•bliWll de Seguros· en olro pleitn eontra 1~. 

Nación que se Sigue en este ml:unu Tribunal. Pero es~s 
cir.nl•Hacion~, mient ras no se ratifiquen no roru,an 
prueba en e~ta lltia. 

" Visto ;o anterior, cualquiera ot.ra demoscraclón ero
caminado. a acredlt8l' la falta de fundamento de la ac
ción, seria. super flua." 

-Recurrido en apelación este fallo, se procede a de~r
minar las bases dsl' .recurso. mediante estas eon•Ider:.
doues: 

b urante el término probat.orlo la porte a.r.tora, con io,; · 
ó'ec·um-en·tos á11tl!nticos del caso y con declarn.cione3 do 

l l:i:itlgu.s, ·:1.a proc~lrado llenar Ja3 omi.stor~c.s anotadas e!t 
el ra~lh;· iJ.r:: prlli~era in."">':.ancht. . Empe ro, sl con Clichos t~s
tlmonius •• u•nlUc>tta In ocurrencia. del inceneilu "n la 
1ecllf\ señalal1a, n.o se logra demt:·sh·~u. ue u\Oelo eraro ':1 
r leno. la causs del lttisruo, nt mucho meuu. 1:1 teswnsa
ll!lidad r¡u~ P.n ella tenga :.-. Empresa transporlln:lum do:! 
F'errocat·ril p~r <\ul¡>a procedente de negligencia u des-· 
cuiclo: no aparece probado que la colocación d~ 1<>. carg•l. 
on los luga1·es de peligro, a ·"no y otro lado de la vl~. fue
ra obra c:lc los neent.es de 1:1. Empresa, ni mucho mcnc;a 
que la. ¡¡,glomeraclón de la misma carga, s~n cla.sifi~ación 
a!guna, ~egún su na.\ural&2.a y condiciones. con lo. mCO<
ola de morcanclas Inflamables con las que no lo 60.0, sea 
:mputable a la mioma Elllpresa; al contrarío ; de Ja¿; dc
clsu·n(,ionos ae Los testigos ya cltaaos. fá.cllmcnte se co:>
cluye q·.te t-~1 col<Jcn<:ión en el Jugar y lorm¡¡, <!Ichos fue 
(>bra de las Compa!Uas de navcgacilm y qne la fsl to ae 
previsión de 1~ agentes comlslonista.s, quienes, !<egtii; 
los dc~Iarantcs, deb1an, como el público, estar adverti 
dos del peligro q·~e tal situación entrañaba, ·hizo que el 
siniestro se produjera en los t6rmíno$ y en Ia.a circun.•.
t~ncias qu~ todo el mundo ju~¡¡6 de antemano habriar. 
<le suceder. 

En run¡rona parte apare<:e como prueba <!e la respon
~ab!lidad de la Empre.•:> transportadora la. reilamenta 
c.ión inconveniente qne r.~tn atera al cargue y de~cargu~ 
<le la mcrcaneln, de suerte qttn puedOL concluirse que pot· 
c~usa de C.!cha reglamentae.lón el siniestro $~ produjo. 
Al contrario: Bl¡uno de los teotlgos sobre el part.iculal' 
dice: 

" En le pa, te d~ la linea del F'erroearril qce baJa hasta 
el rto para ~ccii:Jlr l:t ca.rga, oo forma un 'switch' y al!! 
precisamente era donde estaba ~glotn~rada lit ll1AY()'.' 
parte de ltt sasollna. que h2blo.n descargado los vapore.~. 

MI como tambl6n habia otr&.s matcri;.s lnflam~·bles. como 
petróleo, paraUna, ~. La go110l!n:~. estaba arrumada en 
el punto a ·que me refiero en el punto anterior, a. ur.a 
di~~aocia puco más o menos ele uno a do• metro., de di.>
Ln ncta de los r ieles y ~~~ la parte c~ntral que fonm• el 
ll.r.gulo ae1 'sWitch,' a.numcs formadu~ de vel.nte cajas, 
una;; so))rc otras, lo que hacia peligroso y láeU que .;;e 
''i!liemn :> tierra cuando paAAban las locomolara.; y ca
n-os y las c:ttspus q,.e arrojaban las maqulnlls por la 
tllimcnea (;.ic) .y por d~bajo pOdí:.>n prender o lnfiamoar 
la ¡;asollna y petróleo, siendo de obgervar q1.1e muchas de 
las caja,g estaban r~tns y se solla el liquido. El pei.róle;:, 
y la gasolina estaban arrtllnados a mi1Y poca. dis~ancia 
<le las (jcmas merca.nclab; y en otras partes estnba r~
~uelt.o todo y para mayor seguridqd rei:uerdo qut an c:M·
Il:nmeooo ,d~ h1 Sl.nger estaba rovuelro con tocios 6qt<ellc" 
Jüitculos In tl•unable•. En caso ac que <e propa¡¡ara un 
Incendio, como asi sucedió, $e hacla Imposible r.e tírar ~1 
car~¡ament.o. " ( véanse. en el cuaderno ele pruebas, las 
decl.!U'aclones do E<tmundo Sar¡niento. pagina !35; d~ 
l!olqo;.•!!dei: Gar CU!, folios 124 y IZ>; Jos/! dP Bedout. !e 
llo 12G; Antonio !'darla ·PrlGto, folio 124 ; Serafín Cbarry, 
etc , etc.). 

Ahora b(en: sl esta era. la situación, y .si según lo~ lni>
mc$ tes>igos el descargue de 1011 buque.~ era hech~ baj·o la 
respons:wtl!datl de las ComJ>a.,ia.; rutvleras, '11 si p:ua 
todo el mundo, el püblico como ellos dlcen, era Inminen
te el peligro. ¿cómo es que tale& Cornp~ñtas tH• lo :;¡~e

vieron colocandG la merca-'lcll\ ordenadamente 'JI en s!
tlos distintos de manera que quedara a salvo <111 ese pe-

.. -.20-
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Hsro por todo~ couut~irJo'J ¿Y. cOn."lu pued~ ulo.nbllfn~c a l~ 
F.mpresa del ~·-.n·~:>c::~rril Jr, resJ)Dnoabilidad de ostus hc
c'.hfls, si no e:JC¡( prubado que e lla los hubie ra. oca$ionad:J 
pDr la malo. reglamentación del puerto, rcglame.ntac iú!l 
r,ue en p arle al~una aparece? :&1as coru<id~raclunes in· 
dudablemenle obliga n :. reeourM:r que la relación d~ 
r.a,;.salldad de que antes se h abló, fun<!ada &n l!l. eul¡n 
por descuido o negligencia d~l Ferrocan!l, nu r.•ta. nP.· 
mostrada y que loS cargos llecno.~ r.ont.r!l la Na~.lón en sa 
entidad de propietaria. de la Em;Jresa transp<ltt.~tdo r'l, 

no están ar.re<lltl\dos, concluyéndo..•e, por tanto, que debo! 
.'<l!r allS\i('ita la 1\s ción de tlichos cargO>;. 

CO'mp:úíia. CDIO>nb1ana de SeJ;"uros. 

Según lib~l\1 de !echa dos de mayO tic mil novecient.o:; 
veintiocho, el ~etío r Luis Rcstre;po l\'llllán. r.omo npocl~
rado <le la c oropatlla Colornbtnna de Seguro.!, con b!'l
<!amento en las nli=os hechos rereridos en l¡u¡ dcma.n
tl.as ya es~e~dlao:lftS, en calidad tlo ec'.ionarla la C<>mp»·· 
lila de las accione• de sus ases urado.;, d~man~O a l!l. Na
c ión ~1 pug(> de la cantidad de die>. y seis mil quln:cnt.,,~ 

V<:intiocho pesoB ca torce cent:>vos, y los in tcrcsllS mM 
ntto~ sobre llichi< cantidad, liq\lldnl!os dcsd~ el c'.ia en ql!~ 
ceurr:ió el ~ln!estro y scglin la lista de los a:;egnmd~, a 
quienu t u\·o que indemnizar por causa de la• pénlidM 
óufridas an el incendio de Glrardot, atribuido & c~lps 

pDr negligencia D d•~cuio:lo de la Empresa úel Fcrroc:;
l'rll do que la. Nación e.s propit-lu.rla. 

Como el ~ .. ñor Fiscal del Tribunal Superior de Dclgotá , 
P.n su calidad de representante d e la Nación demandada, 
contesti> el libelo oponiéndose a loo térmi.rlos de la de 
mnndA., neg-ando tos hecho• y de~conoci(mdo el derecho, 
el juicio se ~mtló ante dicho Trll>uoal, q·.ii~n lo dcctd!ó 
• n primera inotancin, media nte la sentencia de íechoit 
veintidós de octubre de mU noveei~ntos veintinueve, E!l 

<;ue decid.iO "que n <> hay lUKar a nacer la conelena ción o 
declaración oollcltada en el escrito ae Oeman da. " 

R.ecm·.rido en apelaclól> este !t>IIO, es el caso de decfdit 
r.cerca ciel mérito del .rcctU'30, ya que la tramitación co
nes pcndicntc n In segunda !nst.ancla está agot!lCI!t . 

Fnndament011 de la sent .. ncln ele! Trll)·~!lal •on los,¡ . 
@'ulcn tes: 

"La cond.P.nación I!Ollcnada supone que la ::olación, 
conlO duf:ñll y (\Xf)lotadora. dol Ferrocarrll de Gi\'ct.rdut., 
. ~ea l'~~;mmable civilmente de loa perjuicio-. suírldos por 
IC>A r.•ñentefl M la. Compaf•la <~•mandante con moti vo dci 
!!'lr.cndto ocurrido el catore" de feb1·ero de mil novcelcn
to.s vein l.i$\cte, y que OO.'\ indemni2ación se eleve a !a 
cantidad a que se refiere l~ $t;pl!ca de la demanda; es 
cJecir, p1i.ntero e li neee!:a.rio deducir la. te:>ponsnbilidad d.:: 
la Nación y luégo ul•criguar a cuanto asclendo el val'>r 
éle los dañ().-; surrtdos, porque el solo hecho de <lue il 
Compañia haya cubierto las ~umo.s que ·~ meu~looan r!.'l 
el hecho segundo del lib<?lo, n<1 es n:.o~•o t~uflclcnte ni 
pat'a C:eónclr quo 1~ Na~:ión liel>e re3ponder clvUmP.nte rii 
que e!l caso a!trmatlvo. la inliemnlznr.ión J;e eleve a lá 
mencionada c~.ntldad; pero todo esto, c.a..<o da que li• 
cesión de lo~ Me~urados de 1~:. Compafiln pu~da tena~ 
mt.rito rontra la cnticlad demnndada, porque •1 no lo 
tiene po.r ese :;olo eone2pto el pl9.1tl.l tendrá que fallarñC 
eo sentido des!avornble a la p:¡rt.e demandan~. sin ~
c.esldad de entrar en otrns consideraciones, puest-o qu~ 
el titulo que ésto invoca .para dema:ndar es su calidad de 
ee610n~>ria de lo& derechos de ~u$ asegurados. 

"El a!tículo 33 de la t.P.y 57 de 1887 cst.ablece que la 

"""Ó'\ de un cr6dli-o, " cualqu\or titulo Que •;e haga, na 
tendra efect-o ~nLre el cedente y el cesionariO sinn ~n 
vlr•ull de la. entreg!t del titulo'; pero que •i el ~ródlto qu~ 
>e cede no consta en docmneulO. In cesión ;pued e hacer:«~ 
otor~ndOse uno por P..l cedent.e al cesionario. 

"En e l presen te caso el crédito cedido n o consLilba en 
d.oeumento dé ninguna clase y por consiguiente la cesión 
ha debido llacerl!e otot·gando lO$ Mcgurados, que son lo.< 
e&<len~es, un doéufuento, con toda• !"" formalldade$ dr. 
ID. Iey, a la Com;pafi!a Colombiana de Seguros, que ap!lo
reee como cesionaria del crédito; tn3$ al juicio no hn ve
nido e82 documénto y parece que no existe, I'Or<¡ue l \t 
C~mp~ñ:a se contormó con que en el mi~mo reelbn d~l 
valor del seguro se htelera r.onstar la cesión, y en e~a 
torma no puedll teMr mayor efecto contra la Natión, 
porque 110 e' e l documento exigido por la. ley pua. hacer 
la r.esió& de ereditos que no constan en documento . Ln 
r:c.~ió!l ha debido constar en un documento exttn dic!O en 
pnp•l sellado, con las estampíllo.s del caso. 

"No den1oo\.ta<la ln cesión en la forma or()enacla por h 
lGY, pues c~>rccen a., fuerza probatoria los recibos pr!•
••ntados ~ra e~tablecerla, qucrta la acción sin .,u fun 
clam~.nto principal, que es el !ICreehn para demanclat r. 
la 1\a<-'ión para la. indemntzacll'ln de loa exprundo.; per
.1 ulc:os; es decir, no ~· ha comprobado que el derecho 
cuya efectlvld:l.c1 .~e per.>iguc radique en ca.l>Cea de la 
Compañia demandante y ~or lo mismo la acción "" puc
rJ~ nrosperar porque sin derecllo no puede hnbcr acción. 

''Pero e.n e l supue.sto de qu• la I~n antertor no tue
ra ace¡»able, que si lo es, •xi:¡t.e otra no m~.nos Impor
tan!~. cual es; se dic.;e que la N:l.Ción es la. llamMa a r.e~
p~nclcr de ¡,. aco!On tndtcadn, porqu~ es dueña y explo·· 
tadora <lel Ferrocarril de Glra rdot y el Incendio fue c:.u
sa<lo por culpa o clesc·.11do de la Empresa o Cle sus ern·· 
Jlleacio..~; ¡;ero ;¡s el caso de que .en el plenario no !le hr. 
d~mnstrado que la Nación sea duell:~. del Ferrocarril de 
G!r.ardot., '!! en esa situao:>ión, aunque el Incendio hublc· 
r~ sido cauaado por culpa o descuido de aquella Empre~·l 
o de sus empleado.~. cosa que e•U. po1· demostr!lr Igual· 
rne nto, la conclusión que se deeluce es clara y ~e 1• oc,.. 
ne s cualquie ra. r ara que la N:~clón pueda ser deman
d:ldn en. acdón de perjuicioo ce casos como del que al 
presente se traro, es necesario Que sen duell.a y exJ)tota .. 
c!or~ de la Empre•a del l"crroc:uril, y como ~e nutos se 
Ignora e.,e hech u en 1·elac.lón !ll Fenocarril de Glrardot . 
p~rece que es !noticioso entrar a estudiar la acción en 
el fondo." 

No obstan!<: las pruebas aduclc!BS en esta segunda lns.
M.neia y de laS' CU3les ya ee ha hecho .n1érito en rel"
e!tln con las otras demandas, la situ~ión )urJdiea d~ 

lo~ actores no se ha modiflcadC> con respecto a la demos
l.•·ac ión leg~I de la cesión de dereohos a que la sentenc!:\ 
¡~e refiere; y en e~tas clrcunst t>nclas, aubsistlenelo el rP. • 
poro h~ho por el sentenclsdor de primer grado y apre 
clndas ademM la.s obisetvaclones ya heeha.s sob~ la fal;n 
d~ prueba ac~rca de la reSJ)onsabU!dnd de la Empr~sa 
el~! Fe•·rocarrll, las cuales son e.•onciales a la acción, ~· 
rorzoso concluir que tnmpoco la Compa111a Colombia.n:t 
de Seguros ha tlemnstrado su intento y q"~• de consl
¡¡uiP.nte. la sen tenCia que n egó $us pretension es ha de 
o.onflrma.rse. 

Y no empeee a ests concl~ón la clrcun.stancla de qu~ 
el anieulo 677 del Cócllgo de Comercio, en su segundO) 
Inciso, disponga que "aun $In neoe~ldad de ce~ión, el ase
gurador puede demandar los dallos y pe.riuicios a los au-

., 
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tores ael slntestro, ~~~ su cnráct.er de int~rc.'<ado en ia 
conservnnión de la C03a ..segurada," pues cs~e C:•r·~~hn. 
nnddo de unn <ubrogacllln legal e~~ableclda en ~r.vor 1!~1 

!<segurndor, pat·ll S(\1' d P.r.tivo, como fundntl<> en la cxi$
t.e!lcla del cont"ato ne •eguro, que aut-oriza y consagra 
la acción, debe hallar!1C demo.•traao Mn la prue:>a e<
c~lln que dé existencia a les vincules cont1~<:lu2le.< ~n
t:c nsr.guradot r ose¡uzaC:o, prueba que con sls'.a prrei3<~
monte en lo. rc3pcetlva p()lizo., y prueba q~:e no ·ha vcn\<<O 
a lo• autos <)!1 este <~><> concreto. De consigulent~. m.> 
está dcmos~rada la acclon que consagra el arHci•lo 6~' 
cl~it.<l<> , y en estas circunstancias debe &.b~olvcrsc a 1~ 

:Nacton del carg·o que le aparece formulado. 
C<>mo corolario de Jo exvueslo. la Corl.e a·;pre~ta, Sa:U 

de Negocia.• o enera.les, administrlmdo Justicia en n om· 
bl'C de la ReptlbliOil de Colombia y por a ulcrldad d e ia 
ley, con firma en todas sug partP.~ las sentencias re~urt:
das y do Ie.s cuales se ha hecho mérito. Stn r.o~tas. 

Publíquese, oopiose y noUflquese ; insértese en el or
G;lU\0 de la Corte y devuélvase el proceoo ~ lo. ofíeina d~ 
procedencia. 

&NRIQUE 1\ . BEC&RRA - Cul<» Arturu DJng.....,Ju!ia 
ILUZArdo IForLuui-rellto Sanz RivcrK, Secl'etarío en pro
piedad. 

Corte Suprema de 3ullticia-Sala de 1\eg'Ocios Genera!c,:. 
B U-¡;utK, tnaro tres 4e mi) nO>vecientos f.reinta y h'es. 

(Magistrado ponente, doctor CarlM Art:~ro Dia.z). 

El Tribunal SUpe.rlO! de Bogo~ consulta con esta 811· 
pertorlded ta. ~entencla de techa veinte ele agQ~to d•l 
nllo pasado, por la r.unl reconoció a favor del doctor Rt
cudo Lleras Codaz•l y a r.argo dP.I Tesoro Nacional. un:. 
pensión mensual vltollcia. de Jttbilaclón d~ do.sclentos 
se!~ pesos (S 206), como profesor de Faculta.de5 Univer· 
sitarla.s por mis de veinte años. 

Runlda t.oda la tramUación propia de se¡unda insbn
cla y IJido -.1 concspto ele! sefior Procurador Oen•ral de 
1" Nación, pl\.M la Corte a resolve r. previas las siguien
tes consideraclones. 

l'ot· escrito prcsen~ado el dia ''cin thn'IO de octubre rt:1 
m!l novcdent-os t-reinta y uno, el doctor Ricnrdo Llera.~ 
Codazzl, ante el re1erldo Tribunal demand() a la Na
ción, para que mediante lGi; t.r i D\Ites de un juicio ordina
rio. h era aquélla cor..deMda a pagntl3 una ¡>9nsión, es
tnblecien.do Cílmo hech~ f\mdamen tnle.t. de !!U demsndu, 
rl hecho de haber pre3tado sw servicios como p1·otesor 
c.le las asignaturas de Mineralogía. y Oeologla, Fi•ica -¡ 
(,)uímica, Quimiea Ana.lltica, Qnimica Indu~trlal, Prl\cti· 
ca de Laboratorio y Materiales dP. construcción, por e~
l'l!Cio de m as ele \'elnte a.t\os ; QUC duronte el tiempo de 5ll 

pmf•.sorado se condujo con llOJUII.d:<> y consagración en 
lru; cnseñ:u12as de clicbas asignaturas; que ca.rece de otro~ 
medíos de sub~istenc la dl~t~nt-o.; ele! pro!esorado; que po~ 
c:nusa del mismo ~e enc'l~ntra agnt.ado y ~e le ha pro;.
crlto por los médlcos el retiro de la ensel\anza; que lliJ 
ha sido pensionado, n i ha recibido t~cOmJ><:n•a del Te
soro Público por razón de sns ~erviclos: que so:amcnt~ 
ua~-.. impuesto de ! :~ rénta por los sueldos que dcvengn 
~omo profesor. Como fundamento de au deredlo se aco
¡¡;,\ a lo dispuesto por el articulo 26 de la Ley 3V de 19'.13. 

Los h~ehos an~orlorP.s los !\Creditó el dOctor Lleras ~! ; 

El lle haber sido . profe.•or por má~ de veinte años ~n 
IZ> llacul~ad de Ju~en¡~ria ~n la~ a.~!g.,atut·a~ u<>m.br~tC\!1.5, 

1 

1 
1 

1 

con u11 c:ertific.:a.do del Re:-..to: de la mencio!lada. Il\~~u1· 

::.::1, en el cual consta. c¡ue el deman'dr.ntt ha slclo [Jr(l ·· 

!'esor en dicha. Facultad dcs!le el afio de tl'li: no''e~lan'•'-' 
ctnco ·ha$l.a t-1 dla veintiuno de ::eptlttmb!'~ de tnil nuv:: .. 
cient-os tr·einl.a y uno (193:). . 

· l'l de llabc¡· ObS'lneclo siempre una conduc~a mom? 
h·t·cp~llalllP. y tu ~er d-n:pei\ ado la~ cá.te<ira.s con 
to:la honrad"~ y r.on.sagraci6n avelecibles, con las deela
r:-.c!one" jurf<.das d0 lo• do~tcres Camilo t;orté~, EduardQ 
Rodrigue• Pii\cros, Diego Tobu, U::\nlel 1\rias Arg:l.ez .Y 
oon un r.ertificaóo c!ol Magi•t-rarlo rte es ta Suprema Cm··· 
t.,, docto" Tanereclo Na.nnetti. 

El de no hater slclo pensionado pe>r e: Te~oro N>1 Cio· 
r. .. l. ni recibido rccompens!l de Jos tondo.~ del Erario Pll
blico, con ur; certificado del Jete de la. 5eeción da Prc
~u vue.'LO y Con~bllldad del Mini.,~srlo c.le Hacienda y 
Crédito Público. 

m :le encontrarse u ¡>a< ~· sal'/o con et Flóco d~ la Na 
cl<m por concepto del tmpnesw ~ubre la renta, .:on 'J u 
cert.ificadn oel J e!c del re.~pectlvc Imuue:;\o. 

El m&l e$tado de su $nbd con los certificados jurndr>.; 
c.lc :os médicos doel.ores J ul\o Rcdrlguez Pilieres y Lul~ 

:Zambrnno Med.lna. 
Pcob2.dos comn s~ encuen tran 1os hecho8 <u<~rio<es y 

e!.tablecicndo el artlcH iu 2G d~ la L~y 39 ue 1903, Qll~ u! 
~umplir Jos profesores de las :b'aculta.C!es oficinl•s sesen
~~ y cinoo añoa de ed,d, podrán retlrnr~c eon elerP.chc, ~ 
l!i-$ dos terec•as po.rtea C.el sueldo mensllal que h!!biel'el1 
dis-frutado~ siempre que hJ.yan desempeñD.do la. respe:: · 
tiva c&.tcera dur¿nte dlcv. años a. lo menos y que el ml.<
mo derecho tendnl l.odo p:-ofeoor que cualquier.-. que sr.a 
~u edll.d, hubiere de3empcfiado una clitedra durante mt'" 
de veinte atlos en las F"'culcad~s prore~lona.!es en la EH·· 
nu-.la Nacional ae Minas o en el Instituto 1\grit:ola. 

Existiendo eomo existe la anterior disposición l•t:<ll, c.> 
c~aro qu~ h abiendo comprobs.éo el éloct.or Lleras Qlle f:>(' 

pro1escr de la Facultad de Ingenicrta por más de •einl~ 
años en dlstlntas cátedras, tiene derecho a q·Jc le sea 
reconocida fJOt el ~tado una pcn$l()n no de las doo ter 

· ceras parte,;;, porque esta ctspo~ir:ión de la r,cy 3~ :1~ 

1903, qGcdó mndt!lcada por tl art-iculo 0' del o~creto 1"· 
gi~LlttiVO número 136 del afio pasaoo, 'l"" e~tableció de~
de la fe~hn. de la saneilln de alcho dccretv, niiJJrlill~ ¡>en 
s!ón pagadet a por el Tesoro Nacional poc\ia po,,ar ct'• 
ccbe!lta peSj)l ($ 80) rr..en.sua:es. !'le ""uerdo con e~hl 
d.ispos.it::ión, la ~tnte.."'lcja. que se ~\'i:i:l. debe ¿er rf'!fl'r.."fn!i-

Oa e n el .centid\J de flj2.: en esta r.A.ntidu.d 1~ I)en;!ón q 

que tiene derecho el Cactor Lle1·a.s y no n. la d~ doscirn 
los seis pesos {$ 200) que le •ofia ló el Trlbunal. 

Por las anter:tu·t-:~ razones, la Corte Suprema d~! ,) ..:::
Mc.ia. Sala do Nes¡or.io.• Gene1·aJes, administrando Justl· 
cio ~n nomDre de l R R.epubli~a de Colombia y por aut<-
rtdatl <1~ :a Jey, reforDll\ la sentencia de fe<.'ba -,elnl.l. d•! 
agosto del Rño ¡lll;;ado, dictada por el 'l'rlbunal SUJJeril>r 
de Bogota, en el sentido de rer.nnnr.~r " favor del doct•)< 
Ricardo Lleras Ccna••i y " cargo ele! Tesorn Nr,clon al, 
una pen•.ión vltl\llcin de jubUaclóll <le ochent9. pcsns 
($ 80) mensuales. cu:no profesor <:te Facu\tadc~ Uniwr .. 
.sitarlas por JníÍ:r\ de 17C1ntc aft0.~1 Y la confirma en 1:." 
demás . 

CóplP.iie, noli rtquege, ;mbl1quese en la G~ce~a. l mllelnl 
y devt:clv .. se el expedicnt.•. · 

ENRf.QUE A. BECERRt,-Cn•·h.- Mtar& Clin7,-~~nll~t 

;Ln1.ardo f'ort<¡l\l~~ng·cl :\1. Oll,rfítl, 9fl"i~l Mayo~, 



,. 

580 GACETA JUDICIAL 

Cnrte &uprema de ;ou~tltia-~a.la iJe N'c~ocios Gent.t'R:lf~$. 
Dogo~:h, mayo veintis~is d6 m ll novec!ento!i h clill·rl 
y tre•. 

(Magistl'ado ponente, d ocr.or C&rio.s Arturo Ola~). 

El dO<l~or Gutllermo Mesa Pérez. cromo apodet•ado del 
llrx:tor :R.Ic1udo Lleras -codazz.J, ranamln, ~egtín di~•. e'·• 
los a rttculo• 482 y i83 del Córtlgo Jlldicial, ~olf~ita do 
ASI:~. Sala una aclaración al fallo de fecha c inco ( 5} r\" 
lo~ corr~-entc.s y la enmjenda. de un el'ror purument"'.l atit
mético, <lCiaracicin y cmn:enda que son: 

1'Qul:l se reconoua. al p:ofc.':lor Ll~r¡¡,~ Ooda~z¡ l!l d~~e ~ 

ello a dlefru~nr de la penijión mensual !le $ 20B clescl·~ 

el din vclntlunu de oct!~bre ele mt: no•te~lento~ trEinta y 
uno, hasta Ja fecha en que coJnenzú a r~~ir el 03'!re~·J 
núm•ro 135 de 1932, y da esta re~lla para !lcá cJnrame 
la \1gencia üel Decr~to. S 80. y e:orplrada ·" vlgen~ia. de 
didl(• Decreto, seguir!i. d.isfrutan<!r, d~ su p ensión .!• 
S 20e mensual os hast-a. ~" muerte." 

!\ lo anter ior se observa: el urUculo 28 de la Ley 39 ci•~ 

11!03 que fu e el que est:J.blec iO e l dereCJto para Lo.q pro · 
Ct~ou.s de sollclt:n una l>Cn.>IOn del E:s~do. lmpusn r.nmo 
cowliciOn para U~ner de~hn a la gracia, q¡¡c el prcresor 
se re~irc de la cáteara, ¡• ~~ ello es asi, mal puede dcctrs~ 
en una .sent.twcin., fl\~e es::-. pen~iión SI?. pued~ comenzar ~ 
cllsrr,lt:>.r dr"l'lo e l día de la presentación de una d•· 
manda. pot-que a un ct:ando la sentencia de •cgund:~ 
lnstancla qucCie ejecutoriada , si el protesor no ha CU!'tl· 
plido con la condición de renundar a 1M cátedras, ~~ 
tiene d Estaó:o o:Ollg;ación de pagRrla, pox más quo •e le 
hR.ya t·econoct<lo, y en el Juicio no exlote con3~ancla al· 
guna de o.ue el Profeso¡· Llent~ Codazzl se haya r~t-lra,(!n 
de las cátedra~ (IUe regenta . 

De otro lado e&tas pcn.slonc6 que el Es"..ado con::ede " 
l<>S servldc.-ea píl))licos n o wn otm eosa. q ·Je verdaderas 
pell1licmes alimenticias, allmenw• cnn~ruos que 11~-bili· 

~an al alimen tado pat·"- ~ut\:>l~tl: modeHamcnte clP. "" 
mod() Ce>rte&pOlldien c.e a su po~ieión social, cJ~ o,,uc rclo 
con lo dlspu~~to por el articulo 413 del Go~i~o Ctv:l, y e~ 
sabido que Jos alimento.; ·"'~ ~an c ansan ::lo d1a a dia. 

t.o que el sellor apoderado pide no es utta a.claraztón 
sino una verdadera reforma de 1~ :sen~cncla, y eEo no 
puede hacerle> la BHia J>Orqu~ s~ lt> IJI"Ohibcn lo~ a.rtit•.ulo.s 
462 y 483 del Cl)tlll(o Jttdlc lal. que únicamr.nt.~ autori"" 
11. aclarar lo~ ~;onccptos o rra.s<:s que ofrew"n verdadero 
moUvu ele duda o c:.ando :;, ha.ya inMr.1do en un Cl"TOI 
¡,.uramcnt~ arlt-m éüco. oosa qnr no suCEde con el !all•J 
t<:clfunado. pnrqne f.-~te no es dudoso~ ni en él •e ha in ·· 
curr1tio en error arttm~tico de ninguna. cJas~. él se li 
miro ~ Teconooerlc al doctor Llcrr,s Coda•'lll ~Ll de recho 
a cobr-.tr una pel"..Sión del Ter.oro Naclond, .~iemt>re q~e 
se sep:>.rc de l!l.s cáied1a.s que regenta y schunenUI de~~" 
C.lC elle., é• acuerdo con lt> que clls:;>onc el articulo Z6 :le 
In I.ey 39 ele 1903, y diJo que e~a pensión era de oohent:~. 

prso~ (S 80) men~uales, ob~declendo lo cusr-t>Mt-o por el 
a.rtlc>tlo 9' del Der,rel.o lq¡islatl\'(1 número 136 del ail()' 
pasad•), quo diSpuso que tünguntl pensión 1:1 ca rgo d~l 

·raso" ' Naciona l ¡>oC:la exccde1· d~ e&t.o. o.antldad, eua· 
Jesquter-a q~ rueran los serV:clo.< prcstt\.do3 por el pen • 
~lonaoo o los cargos <¡\le h ublne deoempeflaelo. 

Pot· las anterlo~~-~ r~t•ones, la. Co~t.e S~prcma de Juo
f.¡r.:a. Sala de Negoeios Generala•. admlllli>trundo it:sti
r.ln en nombro de la República de Colo~bin. y por auto
l'idaci. di:! la ley, no ueede tl t•eformm· l:\ r.entAnein de 

f~(:ha l;ineo un 10~ corrientEs, por no -~~r l P.gal diCha 1''1?:

torma. 

·Cóplc~c, not!tlqucse y devuélvase. 
ENRIQUE 11. 1.\ECERR.\-Oa-rlo.s Arturo Dla2-lui\o 

1.u1.:n.rclo Fortou1- Angcl M. Co.ooin., Oficin.l :\1nyor. 

(:f'::t~ Suprema de .Justicia-Sala de 1\egocios Oenerales. 
Ro~·utit., mu)'U d(c~ y O<:hu 6~ mil fl~V~eí_,U(U:i t.rttut~& 

y tres. 

(~ofa!li•~radu ),l(ln• nte, doe\o~ Enrique A- 13eeerra). 

El sefior Fiscal del Tribunal Supet·lor del Distrit-o J u· 
~11\:ial de 6<\nta Mart-a, demandO a nte e5a corporación " 
vli\ria~ personas, en tré ellas The Uniled Fruit Compa11:;. 
l'Cprcscn tada por !.l \1 apodentóo gcnet·al, a Gv.rcía y Com
pa.!Ha, representada por AscanJo oarc!a, At111o correa y 
CCm.llañ ia. rep~esen~da par At.illo Correa . etc ., el.c .. 
~nslindoles su respectivo do:nle!liC', "para que con s~ 
~tnr.icnc!ia y mcr11antc la fó1111 \11R. d·~\ ju:cjo orcJtnn.rlo .. ~l~ 
declnt·e que per~enecen en do.cnlnio a la ::-tac>ón l~s tie
rrn.s denomi nD.di>S Orlhueco, ae eahtda tle cuatro mil 
hec~áreas, m!l.s o m~nos, que qltedan comprendidas et~ 
ln j urisdiccir>n del MULic;pln de Ciénaga o san J •J:>.n <1• 
Cúr l!úba, por Jos .~!guier:tes Underos ~enerales: Nort~, 

con la qucbTa(!a del Gu{üma ro ; Sur, con la qtlebrada de: 
J.~tal; Este, con la co1"dille~·a; y Oeste, con los Clc.sparro.· 
uut.lif:'co~ de Iu.~ qvebn:.das de Lut..at. Orihu e~:a y e l Guá.i·· 
maro, siguiendo el cauce del rto Frlo; y para que en con · 
~P.ttumr.ia t.M CJf!M Rn dartns que ~ f ('J'mt.'l.n du~tin..c;, !4~:m 

con denaclos a TeStltulr a 111. Nación lo.~ distintos lotes qu~ 
c3.da uno de ello.;; posee en el globo de teueno allnde

rado." 
Entre lo.; hechos d-. la <!emanda se destaca C$t": 

" .. . IO$i dP.m andn.Cin~ or.upa.n lntP.s nul.s o m enCLI) cxt.c!\ 4 

w.; dentro del g!obo del terreno allnderaco, c:u~ h:\n ve · 
nido usufruct~ando repután dose MillO c:!ueflo~; conló 

consecuencia de tal ocupación, la Nación ba queds.do 
prác1.ieamen~e privada del beneficio que t\cbc reportar
le su ·ci\Udad de propietaria." 
Adml~ida la demanda, 2.1 eonoostar el t~l!SI.ad.o lill c:li~· · 

~lntos d emandados propn.;leron como dilatorias esta• 
e::r."{lCion es: Ilegitimidad de la personería. d o! lllltor. 
ir: e pta. demanda, incotnpeteucla dP. jurisó.ic<",iOn. 

TJ•;J.mitaclo el incidcnto en lo¡al ff">rmn, dicho Tribunal 
lo fldó en nnto de tochE> clie" y seis de septiembre d~! 
nño pnoocio. que declaró probadas las exeepdones de 
ne~ít-imid:!d de !!l. personer:a t Inepta. demanda.; au\IJ 
que recvrrido en apelacil)n por el señor Fisza.l, ba S:lbldr• 
~ esta Sala de 1-a Cor~e. cloudf. \.l:!!.mitado leKu.lmcnt.c d 
negocio, e.~ lle¡ada la uportunlc.l~tl de dictar el lallo qu« 
•e e$tim a. j tuldlco . 

El Tribnna.l (nniló su resolución en las siguiente~ co
mentarlo~ que la Corte a coge por esttm:u·los a1eeuadro 
nl Mso. Dice: 

"L" d~clinatorla. de jnrtsdlcclón la Ptoponen, nunqm: 
con nombr~ P.qui\'lJCa<lo, Jo.~ sefiores J o:u¡uln y Juan 
l:a mpo Serrano ( folios 7 y 9 del cuaderno) y conAis•.~ 
en r,t'c el p,ctor no fijó la cuantla de sn demanda. 

"Poco ha.y qur. deoir sobre este punto plll'l! declarar 
inlundada la cxccpcl6n propues(a, de~de lué¡¡o que co.,. 
~N"llle a.! art<culo 7• de la Ley IG9 de 18~6 (Código J<l

diciaJ derogado). es privo.tlvo ele lo,; T ríbUlll\les S upe
riores conQcer en prim .. ra i11~tnncia de los asunt-os en 
((ue tiene intere• la Na~lón . lo cun.l P.xclnyt. P.l •~n .... cr.pt.l) 

tle In c1ta.nMa . 
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"La ilc~itimidad de la per.~onerla propucsLn por v,.. 
d os demandados consiste. a juicio ele los proponent~~. 
en que "no se encuen tra en los ~tos He! G<Jbierno qu~ 
t><h;cc el l!'l3c ~l po.ro. acreditar que se le ha lmbtllt&do 
para esta demanda. tnl habilitación. 

"El articulo 11 r:le la Ley 169 de 1896-co>nt.inúll ell
<:iendo el • J<Cepcionant.c-prohlbc a los agente$ del M\
nls:erlo Póbllco promu,·er acciOlle:l ci~ile3 siil orelcu o 
íns~ruccion~s del Gobierno. E.~ta. dlsposlcion vino a ¡¡ . 
mitar el alcance de la ¡¡ent ra!. &eg,.,n la cual 111.~ Blsco. 
ies de lo• Tribunales Superiore~ t ienen !!l.culta d 1'""" 
promover y sostener las acciones necesarias pa.ra 1 a 
cietcnsa de lo.• bienes o inte¡·eses de la Repúl:>ll:a. D? 
li>Cd<> que aquella dlspi)J;Ición implica algo concreto y 
dete rmin ado y de n injtUna manera vago o lnclctcrmi 
n~do. Impone el estudiO por el Gobierno ele cado. car-o 
'Y luégo la orden y la.s · lnstmee!ones pertlnent.es para 
r.ue se promueva la determinada acclúu de q11e s~ ua~:. 
Y ~e comprome1a al EStado en la sel\alada lUis que se 
l>t'. hec ho necesaria . . se comprende la mente de Jo. ley: 
no quiere <lej ar al criterio de las a¡rentes del Minl$t.crio 
Público, el comprometer en litigios al Estado, lo que a 
más de ser peligroso para ésl:é. afectaría hMr.a la tran
c¡uilidtld públi~ si aquellos funcionario.;; ppdieran in 
quietar n las gente~ con demandas " disere~lón . ... " 
F.:"cepción propuesta por Mercedes Noguera. folio 4 del 
cuademo). 

Con mé.s o atenos variaciones de palo.J¡ras. son mencio
nadas las b~s~ en que &e apoya la ll~ltlmldad de la per
sonería: ¡¡ara juzgarla entra el Tribunal a consldeiar l (o 

s!~~lente: 

"Aunque según el :ncl.So a· ele! articulo 17~ del COdig') 
Judicial anterior, una ele las :h.:nciones de lo¡; Pieea.les de 
lo~ Tr~buna.les SUperiore~ e~ 1:.. de promover las acciones 
n~ce~aJ·ia~ para la detensa de los inl.,re.s•s de 1,. Repu
¡¡:;ca, esa tunciOn Q'JedO Um!tac!a. por el articulo 1L <1~ In 
r.ey 169 de 1896, en t~l 38NiM de que aquellos funclonn .. 
ríes no pueden promover acciones clvile; $in orden v 
iJJstnccioncs del Gobierno . . .. ' 

" La. orden o Instrucciones implican, a juicio del 'l'ri.
bWlal, la determinación ~lo.ra de In aecll)n civil qce ha u?. 
promover el .Agente del Ministerio Público. CJ'Jion no 
Put>d~. por esa causa. escoger, cambiar y extender Ja a e·· 
clón indieatJa por el Gobierno. de:;tJe luEgo q11e entono~s 
M ssldrla <la las instrucciones conferidas. 

" Véa.~• . aho>ra cuaLes son las órdene.~ e instru":lone.;, 
C¡u~ el Gobl~rno ha dado ~1 F'ioon.l on el presen~e plc lt.o. 

"Dice la Re:;.olución ejecutiva niunero 3 de 1924: 
'Bl Prcsidenle de lo. l!cpóblica de Colom hia 

'ReJSuelve: 
'Ant.orizar a l señor Fiscal del Tribunal Super:or d•.'l 

Dis;rlto J ¡1dlcial de Sant.o, Marta, para que, en nombre y 
representación de la Nación , prom'.tfiVQ ante las o:J'.Ori
l!aC.es compeLentes los Juicios de nullc!a.d de escrit11r as 
áe cnaienacl6n o tltulQll de tierras consideradas o q<1~ 

Pl'~'dnn con.slderarse -como baldia$ ue propiedad natiG · 
nal; lo mismo que para lni~tar la s acciones de ueallnde 
y ~tloj onamicnto respectivas: y en genct·al para qu~ 

[;()rno dcintlndante o dcmonda.do, represente a la. Nnclf>n 
. en todas las controversias administrll.tlvas o judicinles :!~ 
Qt~e trata el Dt.creto número 338 del presente ·ano, aun 
trat.;;.ndo"e de terreno• c¡ue uo es•én comptendido• den·· 
1 ro. de la ¡;ona reservada por ese mismo Decreto y q11c ~'' 

~n~uen~ren P.n Ju rtsdlcci<m del Depnnanteno;o del Maz· 
c!ltlcna . . . ' 

..El articulo 20 del t>ecretu número $~R do :D24, :!1"'': 
·como m ieru.bro ele :a CoJni~it\n Especial ele BaJdlns, y 

en su carácter de .1\.t;tcme r:lel ~tio !'Obli~o, autor!· 
7.3S<: a1 1'1LSCaJ . . . p.1.ra que en nombi"'=' Y. en represt:lntH·· 
Clóll de la Nttr.i6n ;¡:omu~~t\ . ... les J nlclw u" n·.tllCIM1, 
dc.•linde y arnoJ.,n•mientc• y en general para clUe. ~:outc' 
tlemancl¡u-:te o de~R.ndado, reptesentc ~ la Nación ~ ~ 

~1<1().8 las con~rovel'Sias administrativas o judiciales a <¡tl .. 
diere :l'gar el pre~ente Decreto .. .. · 

"Por lo que se trll.nsr.ribA de la: · ReSO'IUel<\n eJccutlv:\ 
y dol Decre to 338 de 1924, s~ ve r.lam q:~e la aut(lrizar.ltlr'. 
del Gobierno respecte> a lllter•¡enciMlP.S r!P.l Fiscal en ¡,; 
Deparúmento del Mag':iolena, sob~ bald!os, se concre
t~ a juicios de nu!idad de ésértcul'as de otlajenación y ,, 
Juicio• de desllnde y an\oj onnmient.o en t!etTRS de n.qu ;·l 
carácter. Por mánei·a. qúo &ulo s.r,uñtM d~ et:l. n~,tura1e2~ 
fuo:·on los autorizados por el Gobierno, no o.ceione~ ;~,, 

natw'aleza diStlnt.a como 1;;. ejercitaóá ¡>or el Fiscal •:n 
el caso prescnoe. Y ·si no 11ub<J >;ut<>rtzación concret,\ 
para reivindicar. ~1 Agc c~o del Mlnls te r:o l'úbl:eo ob<ó 
l'uora do la e>rd~n e instruc~Lont• d"l d obterno y su per
•<>neria. por cHe aspecto es il&gitlm!t.. 

"S~ «rgl!JC 31n emba!-go, que si en verdad no h ubo or· 
~~n elC)lrcsa de reivindicar, en cambio ~e con!ir!O al Fir.
cnl una tacultEid general pan1. r•¡u .. ent~~r a la Kaclón 
como clcmana ante o demandada en las cuutro••ersllt.s la· 
eliciales o actrntnistrativa.~ n. Qtle diel'a luga.r ~~ D•Cl'et? 
338; pero una tacult·ad conferida en •emejante.> t-clrllli
noo no es otra ooso. que la repetición del lnc~~ ::r- <1•1 nr
Mt.nlo 179 del Código Judicial antiguo, disposición c~t·.:l 

que file limitada, o.omo se ha vi5tu, por el a rticulo 11 el~ 

111 L•Y 169 de 1896, an el sentido de hn.cor necesaria, oull· 
sa.tcrla. la detcrminació.r. prc<:isa de la. orden y las llll<· 
1•1•cc1o>nes 1>11ra cada ca.so . 

"En re.s\lmen: la ac:ción prop\lC:'.t:J. ftn este plciLo, t1n 

~e aju,ló a las lns~r'ucciOJ:cs del Goblern(t ~n la R~~olu· 
ción nfimcro a de 1924 . 

·•La exeepeiOn de ine;~t~ dema1lda. se apoya. en vo.rio; 
mottvQs, uno de clloo, el que prooonen J . M. Campo e 
I~mael l'ogu•rA. C()l'\'D·~ho, COI)S!stc en 4ue los cxcep•;lo
nan~e~ dicen n" ser poseMor~s del tencno llem!l.neh du . 
Parr, ~1 Tribunal n<> puede rMolver conforme a lo pell!d¡o, 
11or falta de pruebas. 

•'Otro mol.ivo e.s el de que. c~1rndo, eomo e:;, ob.fci.n d(.' 
6Stl! dem8J\da el. tie que lo~ <lemo.ndadO$ que se rc pntaa 
cJur.fl.os ~ean cnndenados a reG tttt:.lr a. la Nación las tdts .. 
tinto~ lot.es q,ue e.o.da uno <le ellos pot:>~~.' C$ claro qne ,o;l 
demand!ol.nt~ aebló c-speeitlear los !iud~J'U.l y C.em.as eh·· 
cnnsL"UlCtRJ: que cJlcran a conocer e l lote d~ <::t:.Ga Cema.\1-
elaelo, al tenor del anic,lr.t ~K9 del Cóell20 Judicial, s!.n 
Q·.te valga decir que bastsba la Lir,c:eración ele! gl()bo m~

ynr uonde se dice estan tómprendiclos lo~ globos par~la
!cs tic cada dcmar.dado, pttc.• lo t¡uc ctehc determinar o.~ 

e: objeto q<te •e dcwand3, y en e.;te e.~so Jo que se de
manda son los g l.obos parciales, pues sólo glob<Js parcia
le~ 'distintos,' ~egún el propio de mandunLe, son el objeto 
<1~ h pose:;.ión de los dcJnanc.la<los, qnieneg 1~0 han . sloo 
demanóndn• como poseedores de cuot ... ~ o por~IGJ:es iu
dlvl.;a.s ... 

"La in~pl.n Cl6man:lu. s~ basa en que •e demr.ndó oo 
~onjunlo (l. t.Odo• los poseedorrs (le las tierras de Orihut.
c~, como ,;i ~~ tratn1·a ñ~ comuneros, c·.1ando los JfliSIINi 
wrminns de la dcmand;. se cnr.~rgan de P.sf.al:>lecer Q\t'J 

no 1<> son. 

-· . 
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"En eCecto, dieo la, pa rte conducente Clc la. pe tición <l•l 
Fiscal: 

• .... para que con su andlenela y m,..¡tont• la lúnnult\ 
del jnir.to (>rcltnarlo, Be ctecJa.rc q\le pertenecen a la ~""
ción las tierras denominadas Orlhncca .. . ; y para que Pll 
conseeuenela lru d emandadeó que se r~put.an clucf•O<, 
oean con<len:ufog a restituir o. lo. Nnei6n los dbtint.os lot~:< 
que cadd uno de ellos poscc-n (•le) en el globo de tcrrat,;·, 
alinderatlo. · 

''E n lo5 llieehos se <!le~: 'lo$ demandados ~up:m lot:,: 
mas o menos exl.ensos dent.ro del globo 11c ;errcno allr,
derado que han venido usufructuando reputándos: conlo 
dneilol:;, . . .. . ' 

"Lo~ dM acá-pites que se transcriben arriba consliollY"" 
ltl parte pet.1tcr ia de la. c o;manda Y el ÚD)CO h~CbO QUC 
ést~ contiene; y t anto de la una como del oéro, ~e cito .. 
prende que no ~e ha demandado a Wla comunidad '' 
c~1otas Indivisas de ella, ~ino porcioneB .que Ucneu úH~ · 
ren\el! po.,eedores C01l4ideradoi, según el Flsca:, dueJ\M 
exclusivos de ellWI . 

·'Sicnc!o esto asl, la dcmn.nc!a que involucra en uno~ 
linderos generalrs las ¡>o:>rciOnc~ se¡>arvd.u que puse:. 
c:J.da. a emandado, pec:> por Inepta , desde luégo que no 
c><presa el objelo que se detna.nd!l que no es ot:o que h 
posesión de c~da demandado considerada sepa:adil.
mente . 

"R;,¡znnable y Cundnd9. seria la pet.ición, si aquí se trr.~ 
tara de una comunidad, porque en ést.a todoo Jos ::omu
nercs pÓSccn la cosa común sin e.;pecl:lcac!<ln de· por
clone.~ o lotes, y la dernanda qoe se dirige contra lo~ pa\'
ticipe• de~ compl~nder todo el objeto comlín . 

"Por COt!Sig\¡jenle. si lo quP. ~ .. <!cmanda son ~rclones 
de que responden dl!P.rer.te.~ poreedo~ que n:ula t.iencu 
que ver los uno< con lo3 otros po¡·que no están Hgac!os 
pm· vinCulo cuasi-contrae! uat, es de ri¡¡or que se cspe
~iflquen esas porciones Jl-'.r" quo se cumpl~t lo que mn>1 · 
<ia el a •·Uculo 282 del Código Judicial, bajo cu1o Imperio:> 
.;;e ent.abló 1~ demanda. 

"Otro motivo <le lncpt!Lud r.nnsiste en <Jue no se lll~·~ 

[;, en umc:aclón Ll-. l<>s hechos cumo lo m~>nda el •rtlcu lD 
932 del Código Judicial; y en verdad peca la óemand!l "" 
tal e!e.:to, desde luégo que en ella ~.sti.n c.onfundtdos 
Jos puntos de ne~h.o con los a• dcr~cllo. " 

Si n necesidad de más comentarios eoto. S•la mn~ ldCt<l 

que l<J.h copiad().~ soo suíicientes paca d:lUtost.ra.r la exL;
tenci:l d• la.• e:><e~peiones que ~ út!<:i>l.l'~n proba<ln&, y 
por c:Jo dccla¡·a que es el caso ti~ conf1rm~.1·. como er. 
f;·fecto coníirnta, en todas su!\ pa rt•3S, la pt·ovHicm~Ja l'~

currlda. Sin costas por se r la Naelon 111. parte reeu· 
rn:nte . 

Cópl&se, not.tfiquese y oportunamente devuélvase e! 
expediente a.l Tribunal t1e uonctc procede . Insort.~se m1 
la Gacela Judicial. 

ENRIQUE A. BECERRA 4olio Luz.udo For toul-Car
los J\rluro Dí~:r--Pcdro San:. lRiverot, Ser.retario en pro
piedad. •· 

Cor t..: Suprema d <\ Josllcia-S>Ja de Nc¡ ocios G<:n~rales . 

JBorvta., ma.yo \'einte de tnil novecientos: tn~inf.a y tres. 

(M8Ki~trado ponente, doctor C~trlos Arturo Dil\7.). 

Ccnoct e.st;a Sala DOl' apetac.lón interpuesta por el seí'1or 
Fi>SCal del Tribuna l dP. ).iani~Rle9, del auto de fecha t rein 
ta de noviembre del año pasado, y por el c·aal UA:¡uelln 

C(IC¡>Uraclón der.re~ó l!l. re~tiLuCión <'!el término de prue
)U\5- en el iu!clo orllinru·lo que an~ ella promovió contra 
el Depart.atuent:o de Calda.• Manuel A. Gómcz. 

Por a.vto de CccJ¡¡; ct~ c.'l~ r.1'arzo del afio pa.<a.do se abrió 
a prneba~ el referido jUlctu por el tH¡nino de cllez ciias; 
el di"" y siete de! mismo m~• y año, el ~retarto Informó 
que el término estaDa vencido y que ninguna do la$ partes 
hablf• hecho u~o de él, po•· lo eual el Tribunal, por auto 
fJe ft!Cl"':a \'eintiocho de marr.o, ordenó que se corrieran loo 
tr ~slados legales. Bl dia c uut.ro ele abril sigulentfl el d e· 
mandante GóntC.'~ fnndudn ('.U lo Qlle dispone el artículo 
372 del Cór;Ugo Judicial, solicit-ó que rneGia.n¡,c una arti
culación 8e d•cr.tat·a lo. restif.ttción del t~rmtno de pruc
bn, por !lO haber pod ido h•<C•r uso de él por causa cte 
!uerza mayur o . ;:ru,o !or~uito. 

Abierta a pmeba la referida a.rticuta<:iú!l, GOmez ad~jo 
lus declaraciones de Alvaro Osotio y Sinforoso Zuluaga., 
quleHes asegura.n de collJJn acuerdo, Que Manuel A. Gó
mcz ES un llOlllbte eofCJmo y que les coMt.a que come> a 
t«t Jo vlel'Qll en su C&Sil, ~ituada en el paraJe de Muela!!, 
ele lit .imiscltr.r.to" municipal <le Aranzazu, deecle lo• pri
meros dia• r!el me$ <le marzo, ha~ tR e l c\1(1. veinte ele lo3 
mlsr.•c:s en que ya pudo levtmtarse de tn ""mv., y que esto 
lo JlUeden asegum r, porque son , ·ecln os de la casa de 
h abitación d&l dcm«ndanLe. E~tas afirmacion~s la.s ayu
dan '' corroborar los teP.t tmonios <'e Jcsú• Antcmlo Qiun
t<rr>, Honotlo M<mtoya y e! m ediCO dOCl<Jl' Gabriel Del· 
gaóo, quien 1uo .!a pel'sona qu~ \o recetó c11crante b'\l 
entem~ed><t.l . 

l:t Tribtulal p¡,1·u suctc.nt.at· ~" fallo hace las slguien~e:: 

..:ons11erucioncs: 
"Caso lorl>ul\0-seitull ~~ léxico <le i uri.>prudetu:i;r-c.; 

el •uceso llto¡,>in<t·d<.> o la !l!e1·7.a mayor c¡ne no se p uede 
prcv<>r. ui reslstll·. TaJes son la.• lnundac!one• , torrentes, 
uaUí'{agtos, fr.ccndios, 1'1\.,vos, violencias, .sedtclones po
pulares, ruinas ele eóiflclos, c:;;usadM por alguna c!esgra
cl:\ impre•·bl.n y ot.roo acootecimtenlos semeJantes . . .. 

''El articulo 1' de la Ley 95 de l~VO dice que se 'llama 
fuer<" mayor, C.'\so fortuito, el lmprevls~o a que no "~ 
pesible re~ls;ir. corno un naufragio, un terremoto, el 
a rn't':SQIDieu:O ó;: ern.tul&'l).•. los act~ de a.utcridad eier
~idos i~Or un tuncionarJo püblic:o: cte.' LoB hechos expre
f!.tHios no .so n. h>ci ünlr.o~ qu~ eons t1tuyc11 <:lt$0 fo¡·tuito , 
pu6s hay nnu:hos otro~. como !a l'aZ<in lo iuellcl!. y como 
io deja ent<:nd1r ia et<:éters. Hna.l dd articulo . 

"El A.rt!cuJo fi4 de hc Ley lOó de l H30, que antes re11;i~ , 

trnfa eui.r~ 1('1$ n..otiv')~ pnra ('iue !JC suspendierQ.n o no 
cortieran Jos término > la en<e•m, >ctad calific:~,óa de grave. 
!Iny el a1·tkJIO ~n d~l 'Código Proce..w h abla de fu~ 
ma~·ur o C!\llO !o"~r.itc, para Q\IC se pueda restituir un 
t~rmil1(1, cuando po:· nquell~ causa no se hu h<!cho uso 
clt• él, y el Tribunal con ac;ael antecedente no VMila en 
co tc>c;u· como fu~rza mayor en este r.n..<n la entermeda.d 
qu~ postró :11 señor G<11n112 h,.,;ta el veinte de ma rzo. por 
lo cual le tue nn]loxil):e presenlarse a hacer uso del t ér
minc probatorio." 

;\ ;u 11ntcr1or súl(l cabe agrp.g;a· que la definición que 
~~¡¡e el artiCulo 1' de la Ley 95 de 1&90, que vtno a refor
m~t· o aclarar el articulo <l4 del Código Ci\•il, no es limi
tAtiva, ~i no declarativa. pues pone por vla de ejemplo 
ll.lgunoa ca.os a los cual•" se pueden equiparar otros mu
e!>~. y cmtre ~LQ:; Indudablemente S<! en cuentra el de 
unn enfurmcdad. "i~ rrue ni el mtsmo Dc¡•echo Francé~ 
t·icne una definieicin l~n expresa y t.an tc•·mJnanLe COJliQ 

1 
l 

1 
~ 

·~ 



GACETA JUDICIAL 583 

(!~tt~-; lJOl' eso dice que· "~E! llalti~l. fuetzH niayor o caso 
fort,Jito, a; lm1n·evist<l, a que no cr, posibio res:sttr·." 

El articulo 370 del Código Judicial dice Ciue loa ~éririino; 
no cotren en ·.rn. negocio dctertninado: "3 .. Por enferine .. 
dad oalifict~da de gra"e- de alg-ano ele los lit-Igantes o de 
:ru apoderado .... " y el 372 ibldcnc establece que "cuando 
por fuerza mayor a caso tcrrtuito, no s¡j ha hecho ¡u¡o lie 
un término, l.Jll~ue rJeélirse la rcst1tuclón de él, por inLe
r~•ado, siempre que el negoelo 110 haya sido resuelto en 
dcfUlltlva." 

Por Slt parte, el seño" Procnre.dor General de 1 .. Nación, 
a q:1ien se le dio el J.ra•latlv corre~pondientc, se expresa 
asi~ 

"Gómez, c¡ue e• un campesino de mala salud y que vive 
en Aran~azu, a larga dis~:>.nda de la cabecera del Distrito 
Judicial de Manizates, p~obó plenamente que por eu!er
me<lad !{<ave. no pudo sabet· que el juicio ·~'·ílb:t abierto 
a P''ucba.s. Esa enrerlltecla.cJ e~ evidentemente una tuerza 
rn~.ycr Que il;stitica la restitución <!el l<!rmino probat-orio 
de conformlctact con lo ttispues~o por ~¡ articulo 372 del 
Cócigo Judicial. Nada pierde la adrninM.r¡;~i<in do jus
ticia con esa resti~ución. u 

Por las anteriores m2one~. l:t Gortc Suprema. ele Jus
tir.i>l, Sala de ~egoeios Generales, adrninis~rando justiciu 
en nombre ele la República de Colombia y por a.utorida<i 
de la ley, o ido el concepto del señor Prucnmdor General 
de la Nación, confirm" el auto mr.tcrla de la apelación. 

Cópiese, notiflque&e ~ ills;,rl.•se en la Gaceh• Judidal 
y ñ~vl1é:,·asc (':1 cxp{'diente. 

ENR!QOE 1\. BF.CERRA-·-C:~.rlos Artnm .bi."\,._Juliu 
Luzardo Furtoul·-·l'edl" f'anz River11, Sccrl'tEU"!O. 

Curte Suprema de Justicia--Sala &le :-ic:ocios Gc!lerales. 
Rogotá, may<l veinte de ntll no•edenl.<ls !reint .. y dos. 

En el egcrito que antecede pid~ td s~ñor C;IJllit() Vane· 
gas Q. (hf•cicueo uso <le\ recurso de reposición, articulas 
487 a. 490 del Cód:go J·,dicia.l), que "" revoque el auto de 
fecha cato":cc de los corrientes mes y :.u1o, en virtLtd del 
cual se llamú a pl'uebat. est~ ne~·oeio ''por ser prime•·o 
cíeterminar .quien e> quiénes llan de ser Jos dctnandantes," 
y para que. se deeidu "que la Na.ciét:> y la Sociedad pro
ponente hf•n de ser Jos demandantes y se le• sefl~le Wr
ll"!ino pa.1·a. presentar sus uemanclas." 

·Con respecto a lo primero, y visto el fundamento en 
que se apoya la peLición, e~t-o e~, Jo que dl.sponc el articulo 
393 d~l Coili_ljo de Mina.s, se observa: 

Según el articulo 2G de la Ley 37 ele 19~1, •obre petró
leos, In oposición a.l cor:t::ato propuc$to debe !ormc.la:rse 
por escrito. ante el r~spcctlvo tuncionat·jo administrativo, 
el Ministro C:e L'ldustria• en es•;e caso, aeornpañada de 
las pruebas ea que tal opo•ieión se fwnde. De suerte que 
quien ocurre oponi<:ndose, es opositor, y pO<que promueve 
la conemversia. mediante su oposición, es autor, al tenor 
del artículo 228 <le! Codigo Ju<ticial, y es tambi~n deman
dante porc:ue raclamn en su favor el der~~ho que dice 
tener {articulo 227 id.). 

Ahora bien; si el pe;tciona11o r~conoce su can!,cter eJe 
opOsitor; si promovió la acción mediante las d~claracio
nes escriL~s y las pnte~as que adujo ante el Mini.> torio; 
si la ley no exige que tales declaraciones se sujeten a las 
fó<muhts de una demand&; si la mis~r,a ley d!Bpone que 
<i "la oposición se formula en cuanto " la propicclacl clel 

petróleo, acom.;¡afiada tie las l·cspecliv<ts pruebas," se 
~uspcndct·~i. la. t.nunitación de la Propuesta, y se enviat't\ 
con Jo¡; <'loc\tlnentcn que !a acompafian a Js Sala de Ne
gocios Gcncre.lcs de la corte S•,prenüt de Justic1a, para 
OlU() e3t:l entidad, en juicio breve y sumario decida si es o 
n·> tunda.<'lr. la uposid611; y si se •;rata de juicio de esta 
eliise, no se alcanza la ra•ón que autorice a C<lnvertirlo 
en i~<ic:o unlim.rio, inediante la aplicaclón del articulo 
393 de! Código de l\{ina.~. a que el peticiollario se acoge. 

Y r.cmo el mi.~mo a.rtfculo 26 de la citada Ley 37 deter
mina lss pa1·tE's que in l.er\•i~n~n, fijando .'m orden y en 
prim"r ~érrnitto sefialaudo al opositor; y como allí mismo 
nada se establece que modifique la condición juridica de 
las purles "n cuanto al Pl"<leedlmlento, ni se 1ijs.n tra
mites relativos a nueva dcmllnda, h¡¡,y q·Je concluir que 
el esc1·ito de oposición presentado con sus p1·ncbas ante 
el Mlnlstm es In demanéa y qtoe el opo~i~or, por lo• f.ines 
Jutidlco .. 'i qLte pel'~igue, es el actor con todn.s las conse
cuent.iil.s Lambiéll ju¡·idic;:¡,¡; que esta c(lndición impone. 
· Por lo exm;esto, el suscrioo se abstiene de rcvocat· el 

a1r.:.o rezun·ldo. 

]!;otitlque~e. 

ENRIQUE A. BECERRA-l'tdro Sanz Eruvcra, Secl·e
l.:l.tio. 

(;orte Sup¡•erna de Justicia-·Sala. de Ncg<~<>ios GonorAles. 
Bogfltá, .iulio cun.tro d~ mil no\'e-cicntos treinta y d0:3 . 

• {Magis;rado penen te, doctor Luis Felipe Rosa le$). 

Por Rewluciún o• seili (6) tle octubre ele mll novecien
•;os treinta y uno (1931), e\1v!ir.lisl.ro <'!e In<lusl.rias a.am1tlú 
->~ !>rlllm~sta pre~ent:.ta por la SC>C1été Eurc}lellllC> des 
Pctrolcs. de Parfs, para. la t~xplnl.~ción d(~ Jo~ p~~.túleo.t.c de 
pcopiedud lutcio•ml que se hallen en un lote d~ terreno 
bal<llo, de cincuenta mil {50,000) hectáreas de extensión, 
ubicado en la r~¡;lón det Carare, Departamento de Ss.n
~r.ndcr <le! Sur, y clelim:tado ele '" mo.nerc que en la pro
pue.s~~ .se expresó. 

Cumpliclns ln~ tormaliCia.!!~~ 1lP. que trata el inciso 4"' 
ñel art.iculo 26 de la J.ey 37 de 11131, sobt·e petróleos, \"'~ 
señcre~ Camilo Vanj!gas. Q .. y Berna.1·do Duque Vanegas, 
en. tiempo hábiJ, ~>e opusieron nl contra~o en l'Cfcrcncia, 
acotnpa.ila..'ldo Jos doc).lmentos qLLe estimaron pertinent~s 
a fundar su oposición. 

El expediente, con el escrito . de oposición, pasó por 
urdr.n del 1Yiini$tro n Ja,. Ser.l:ión .ruridico-Administrativa 
11~1 D~rl!II'.Únn~t)tO rlC Minn.s y Petróleo, J)fl.tl\ ttuc emitiera 
concept~ s.obre el valer j.urlélico de Jos documentos pre
,c;e-nt.ados por Jos opositore:i. La Sección ell r~fe~encia 

hizo el ·estudio }' l'indió el iniox~e correspondiente~ ma.
nifcsto.nc1o que la opo::;idón ~o.rccin de fundnmcnt·O .Y que 
debla. aclcl;mta.rsc la propuesta. 

Par Resoluc:ón de diez y nueve (19) de febrero del pre
sente año, y en cumplimiento del inc.lso 4', articulo 26 
!!e la Ley an~es nombrada, ~1 Min~~trn suspendió la tra
~taclón de la propuesta y envió a esta corporación el 
c'<pcdicntc pa~a que se daci<la aqul si es o nó tundada la. 
o¡Y->~iciún, r:o sin expresar antes su conformidad con los 
r.anceptox de la Sección informante, en lo relativo ¡¡1 
ftmdo del n.surito. 

lle~;;.da aqui 1a actullciétn, el Magistrado SLtstt~nciudor 
ordenó traslado sl opositor, al Procurador Oener¡¡,1 de la 
Nación y al proponente por el termino de do& cüaa a cada 
uno, de COllionnidad con el ari-ículo 1204, inciso 2' del 
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Código Ju<li~htl. Y t:Vo.i.cu;ld~ ~;;tus :>t:~fialó el t-érmino <t~ 
~ros d!a.' ¡¡o.ra. pedir prueba$. 
Lo~ opo8i~~ ro.\ pidieron r~vucaclón rlel auto, par ~~r 

prim-ero ... <J i.icron-·· del.e<·minar quien o quténeu han de 
ser lc15 dcmancJaut.c.s. y p:u» fl\IC se dE'cidlc'A t:un biéu, 
~"<l.'la que !labfllll sollcit.'lrlc• ar.tf~. Que la Nación 1 la SU
ci~<lad propanP.n le clebi8l'l set· lc>s dcm~ndantc.s y que •e 
les seti:tl:tr!t t('rminu para presen~ar st' c1em::md" . 

Po r auto de v•lnt~ (20) t!e mn.yo último ~ ~ ~u~eunels.clor, 
después de declarar· que. el opositor es el actor con todas 
las CO!l.S@Cu• • .n~1as j ttr!é:lc.1.• Que est.s conliir.hln impone. 
t\(j&ú la :<:\'Ocac:ón )>e(l:c\a . 

Lc.s opo3ilorc!S ocnuieron l\ t'$tA. Sala. en recurso de 
~¡;puca contra la mencionllda providencia, y aquf, prevtn 
la lro.mitaelón lndi""dn en ol u t iculo 488 del Código Ju
diciaJ~ se proccrtc a t:e~ulver Jo q•.Le en derecho correCJ
ponde . 

Sobre el puni•J mat~ria del rt(:urso. el Pro~ura.dor de 
In Na.cirm expone Jos siguientes razonamientos, que la 
·Gr>rt<.> cncuentr~t b\cn lundndos, y por ello lo• acoge y 
rept'Oducc. 

Dice asl: 
~C<;n<Jdcro q<te l~U razones en que funda.n ~~ cuestión 

rchttiva a. que no han de s~r eJtos Jos demandSJ'ltett t>iuo 
qne clebe tcnt:rs.;le• eum<> demandado., y por demandante 
r. la Nación, rn.ra que ésta t.mnulc su libelo, pecan dP. 
f uJU.Iamencalmente erróneas. y he de expllca•· por qnt.. 

''El inciso 4' del art iculo 2a de la Ley 37 <le 1931 dice 
Jo que COPio en seg-d!.da: 

'Si dent.ro del termino ser1:s.J""" en el inciso 2' de este 
a rticulo ~P. larmnl~ rc n}Xlsicíón en cual\lo a la p ropiedad 
<ie! pel.!•ólcn, acom pa fl:l.nclola. dn lns pruebas de q'l:e trat(l. 
e! ml.smo inci&o, ~e suspenderá la t.l'!.t.miL!tción do ln. pro
puesta, y se envlr.sr.:.. con lo.• documcnto.s que la acompa
ñ an , como también el =rito d~ opoaíC:ón y 1&• pruebas 
on que se o.po:rc (t-odo esto cun cará-ct-er devolu~lvo), a la 
Sala de Negocios C.;nerale~ Gc la Corte Suprema de Jus
ticia , pua q ~e dich!\ entidad, en j uicio breve y st:mario 
(nrticulos 1484 y ~iguienles d~l Código ,Tudlclal y lO de 
la Ley 3!; de 102:) . cr. una sol:1 in~ta.nci;\, y <lnndo pr ela
ción aJ. despacho de e,.;Q.<¡ asuntos, decid .. si os ,. n(l tun
daAia la o¡;osicll)n . En dlcho julr.lo breve y sumario seráll 
ténidas como pntte.s e·J o!JQ.sítur, la. Sa~ii•n y \'\l rn·npanento 
del cnnt•·ato.' · 

·'La sola lectura de es1.e pr•cepto adv:erte a l pensa
mlcuto qué · 110 •e trata <'.n este juicio <le d•cld\t sobre 
derecho nin~ninu. stt:.o slmplemen U! de re.sulvcr una cues
tión previa. ·Y tendiente a Impedir que el contrato sea. 
celebracJo, si el c;positor tiene fundame!'ltn 11am nJ)oncrsc. 
y que con el no vaya. n r.:w!nlr>P.Ie perjl'.i·~ios qué pueden 
ser irrer.arnbi(S, O a evotar que un tercero pueda. sln nln
¡:iln !unda.mentu, C'!lWrpecox ur.a negoe iacicln importante 
y de grande illte.ré.< para la !~:'ación. Esto es tod.O. 

"Como hasta. el memEnto ue· ln · opcisición ni la N'aclón 
ni nadie le est,a perturbanan ~ ~ n¡>n.~ic.o•· ~u posesión ni 
<lorc·~ho alguno que !medn tener. pues··on t'JUC la simple 
prespaest.a admitida para la exploración }' explct~iótl de 
peltúle<>s quo se r.onsidcr au de propiedad nll.cional nu 
r.umple el lln de eall8~r m-. desi)Ojo ni otra perturbación, 
carece de !u.ndnmcnto el D·l'Jl'UmenLo de Qtfe por ser los 
óposll·orcs los pcseedore.< de stt~ t\enas deban sor t ambién 
ltls dem.an.claelos . 1\.demád, no so trata a lll de discutir 
pravlameme .~l lus li~r:us ~un do la N:r.cló!l o son ée e llos. 
Dlen pueden pertenecer:es é~ta.s sin parju~clo de que los 

rJetrOleo:-;. •1UC lH\.Y en el suba.uel•:. ~t.'an de lr~o .N t.:.d ón por 
razón de resarvM, y es a é.~to.' R tos que In ¡¡ropucata ~e 
re fiere, ~· nada nh\•. 

';!Jor otra pa.rt-e, el de-rechn de opooicidon que se <~cmced e 

1> un ~l'C\!ro par.< inter ;cnll' en la negoeiuclón que se 
trota de celebnu· entre la Nación y un partleular que 
quiere expJa;·a.r y explotar velroleos llev:~ consigo una 
t~.c~ión para hncc!· efecl.ivu ese derecho. y pOI' Ir• n-.ismo 
le imp~imc al aposi•ur el c~r;tctcr de c:<lm" nc:'la nte; y Jo 

es quieu r•cl;m:a que :;e le rcspet~ "' derecho y que para 
euo no se Uev~ " efecto la n egociación proyectada. 

"Sí e> Ycrdad que la disposición cllct-ada nu e"presa 
Q\IC el opO$itor hn de ''~ner la condición de demandante 
Y que "' esc•·i to de uposiclón dalJ" a~:ogcrse como deman
dll., en c.~e :;ootldo hay que ~neenderlo porque, por las 
razones expuest as, ese escrita que con las pruebas ...com
pañada..s y wn In propue..tá y los document.oo que 1~ 

3.Cceñen se mandn ,. la Sa.la de Negocios Generales de la 
Corte 8upt'P.mR de Justicia para que esn entidad decida 
.~ i es o nó ruudac!a lo oposición, ha de ser el libelo can 
que ~e inicia el jutclD de oposición que e lla debe decidir . 

• " Lo que el doctor Luis Feli11e Laeorre diJo en tl discurso 
que los opo,¡¡i(.Qre.s cilan , r:o les SL"Ve a éstOS para so.~tener 
su 1=i:¡. Porque lo que aUi se QUiso dar a entr.nclcr y se 
dijo muy claro es, que la dioJ)OSICiOn d~l articulo 2G da 
una gu:mt!~ al tereerc ,,¡ col'lceélerle derecho do opo
s ición al conera~o. para avitarse el tenor que asumir el 
papel de demandan~ cuando, po~ no llaber tenid o c.sc 
<lerecho o no haberlo ejercitado. ya perfeccionado el oon
traw, se vnya por virtud de él n ejercer acto> de explo
ración y explotor.ión p ert nrba.torios del dcrcclto que el 

t.ercoro t enga sobre lo• terre1ws y sobre el petróleo 
mismo.u 

Pero por sobre las anteriores consideraciones, !ncrtcs 
sin duda, bay O~ta.> qué lO .Snla estima concluyentes, 3 

saber: 
Los oposil:orrs. ~lfirman que- las tierras cuyo subs,;elo 

P"tl'Oii!eJ·a trnta de explotarse. so11 suyas . y suyo por 
consiguient" el petróleo a.m existente; o en otrcls térmi
nos, que cilchas tierra•, contra lo nfirmaclo por los repre
OO.!llanl,e,; do la Naci!>n, no son baldill.:!, pOrque son de su 
p<npicdad pan ,ic·.tlar po,- her6ncia de sus mayo re.. . · 

f'ue.:; bien , el nrtfr.nlo 4-4 d~l (':16digo Fi&cal dice: 

"Son llaldlos, y en tal concep to per~ene~~n t1l Estado, 
Jos te rrenos situa dos dentro tle ios limi tes del t.erritorlo 
nacional <tné ca recen de otro d ueño, y 1<~:~ <.1.11e bablendu 
KicJ(l adJl.lcli<:ados con ese ear~r. deban volver al domt
nto del Est.ado, de acl.lerdu c<m lo que dispone el articulo 
56." 

La di•po.•iclnn t.ran~crita establece, cam.J)' ~ .. VA, una 
clara presunción en favo•· del Estado sobre la: propiedad 
de IM tierras, presunción qu• admn~. ~umo tudas las lc
tt<~le:>. prueba en contrarió, y q·Je, cono<er.ucncialm~.nte, 

ctr.t>c dar qutfn les niegue el car-ácte r ~e baldiu.s poc· 
cr~erse dueño de e;Jas. La a severaclóti que ha" .. ci Estada 
de ser baldío un Lerreno entraña una negación indefi
nida. o sea lll de no háber •ulido de su patrimonio, la 
cual, según lo.s principios generales sobre pruebas, de~ 
destruirse con la afirmación clr.lcretn y definida de ha
¡,;,.~ a.dquirldo el dominio por quien se pret.ende duell.o. 
Y COll mayor ta:<ÍIIl Si ~S estc qu ien toma la IniciatiVa. 
como ocurre aqut. en la ~ f!rmación de :~abe! lo adquiriO.o 
por títulos lel!'alcs. 
· Ni aun en 108 c'asos en que la Nación ha~·~~ de ollra.r 

e 

.. 
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c.;urnu den.lntlclt\ut¡; r.n lit.il,;iút~ l"·~J~Ci('l"l.adu::- (:t)h l fl. pmplc.
dad de tierras OuJOht$, c.st.c.rt.o. 4lblig·acta a dar la. pruet)a. de 
su at:cióu pul' la ra7.ón ya dich11 de que ena se encucn:.ra 
ts.vorccJda c-on 1..-. ptesü!.li::i6u que cons.agl'r.. el :T.encionado 
al1ículo 44 del COdigo Fi.eal. Eu su célomre Tratad<~ de 
lllS Pruebas. :.omo l"', !>tl:;ina 3'i, úice Franeis<:<J Rlcd Jo 
siguiente : 

"El act.nr que J.i~n• En l'n.vor <h·, "' demandn una pre
sunción, ••~á dl5pens~dn del peso de la prn&b!l, y de la 
propia suerte, el den-.andacio t:u:.bién esta di$ponsado del 
mismo P""" euaudo l a cr.ccpelC:'II se tunda en una pre
snm;ión. El etec~o d., la prc~un~lón es hacer considerar 
La cosa pre!5unt~a como prob~dta., micnt.rns no l:ie demues ... 
t1·e lll cor~trarlo. Se¡.:ún e;to, la part• a ht. cual $o opone 
una p¡·esunclón no puede limi~a.r•• a atlnna: lo contra
rio,. ~ino QW~ debe destruir la pl·csutu:iúr: m.lsma con una 
cla.ra pmeba do leY.< hechos e n que tunáa su ~tpugna
cíón." 

No es pues lllgl<l n.s:gnar te a la Nación ~~ papel de de
manélame "" e~te j•.til:io, pues~~ <lcbo :tsumltJo-<:unrotme. 
a los pt·tnc\p:o.• expues~os-el opositor u opositores. 

Por tanto, 1~ Sala, de Deeisiór. de la de Negocios Gene
mi~•. confirma la providencia tecurrl<m. Con cootas a 
cargo del recuncnre que se ~a.sarán en lorma legal. 

.N otiliqueso:, copleoe, devotllva•e al Magi<l·t·ado sus tan
ci,.nor y putll!quesc en la Gaceta ,ludic.ial. 

LUIS F'. ROSALES-Santlawo Osvilla,-.iullu I;u•a.t·do 
Fortoul-PutJru Sttn'l tc.ivet:\, Secret.arlo. 

SALVAMENTO DE VOTO 

rt~ t Magistra dO doctor Lu<ardo Fortoul. 
Es~oy acorde r.on la part.c tAROiutl~a de la anterior pro

videncia . No as! con la mot-iva, ¡¡,n "uanto en eU¡~. se e$ta
blc-r.c que la Na,ci(,n se encucnt.ru en el c~a.so actual ampa
rada por nnn presunción de doruink> q"e la mayorla de 
1& Sala de !XlcislOn deduce <lr.J articulo 44 del Código 
F'i.sca~ . 

Las l'<l'-Ono~ de mi di;;cordancia Clln ln refet'lda parte · 
:'Jd aato son en :-::inte.s!.s las siC:~Aicnte~: 
Si~nr!o 1as presunciones una pru~ba legal. el concepto 

refe1"é:!l\e S\ c-!tta.r una de IS..'t contrj;u;an~ r.m.J)a.t·ad:l. poi' 
una pr..s·.,nelón. ·"''l:>l':'_en!c puede t~ncr wbiW. en 1¡¡. sen
t.c ncla , polqt:e solament..: en ést,,. ~s donde pued<, hacerse 
e! aputi.!li" y apr~cia.clón de 1118 pruchns qoe favo rezcan 
a ltna u otrn ele las partes: con1o Jo establec:P. eJ articulo 
471 <le! Cúli!ll'O Ju().i<:ial. T o<ltl <:Oncepto que lt.!ltC$ del rallo 
\lCtiultivo .se tl.VIl.nce <:n rc:~ru:lón OOH las p1·ueba.s de 1ú.<; 

Í1ecno.s sujet·:>:l aJ delxlte, envuel•1e un projulcl<> &cerca de 
cUcho rano. 

Encnenórc. po¡· u~r:t parte inoficiosa In reíerlc:Ja disqut
·•kión ~obre !II'IIObas <:1 pre~unclones para lo$ efectos de 
ht flcr:i~ión del l'+:Cut·so. ') .st'U v ara determinar quien üeOo 
umer. el ~:a.rll.cter de demand¡;,nl.., en la presen !c liti;, ya 
que no msr,e regla 1eg;ll u l pt1ncivlo Juridico eontorme 
a los eur.le!'i Quien :se hril1E' favcU.'r.'cido por una pn.~uución 
haya de tener o: c:~>rnetct· etc <lemamlado y no <1e oeman· 
dante. An:.c:; uten, del n¡i~olo paaaje de Rier.l Inserto en 
el a ut.o prc~.edente aparece qu~ la prueba de presunción 
puede favor.c•r ya al a~tor, ya al dem:~ndado, de dc~1dc 
l<l! sigue que nada implica 13. C!(!~tcncia de dich~ prueba 
en OL'den a 111 posición ú" l:9S J)<lrtea en la. contienda. 

Pru:a funclar la Mn1il1naci(ll\ del au to recurrt(lo basta, 
en concepto MI suscMlo, agregnr a las ra~one~ expuestas 
po1' el sef.ot' Procu~a.dor l~.s I!IIA' van en seguida." s iu com
prometer conccSJLO alguno en orden al fallo del llt·iJ>ic.. 

D\~ ••cu:~ t'< h'l r.c:m t!l .u1c~iao 4'' del ~ rth.:ulo 26, Ley 37 de 
t931 .. J'CpToductrln por La. H:Ú;,., el juic-.iu tneve y sumario 
que en er ea$0 de opos:ción a una propue•ta M>bre explo
l.acion cte· pet.t·Ol&o.~ ciebe S(>gulr'* ante l& Cor~. tiene por 
objclo cl que ,_..e *'decida si es <J nó iundad:L [t\ oposiet-ótt. u 
Og suerte que la sentencia debe decla ra.r en su parte 
r••o:utivá •i ea cuilda.da o nó la opoc.ición . Stgucsc <le 
aquí que en el referido juic~io :~uma.rio Ja oposlciún es lo 
<,tti~ viene a constltui>: la demanda, desde lu!go q11e la 
sentencia versa sobre dicha oposición y que wdo rano 
debé recaer sobre lo dem~ndudo y nada más a ue sobre 
ello. Si Ja Nación debiera asumir' el carácter de actor a 
y consiguientemente presentar demanda, la ser,tencia no 
versaría 8e>llre la opo~Jción. ce>mo Jo mand!t el lncts'l, .~tno 
sobre Ja dems.ndn que formulara ia ts=oción, deo acuerdo 
con el principio ya conocl<.lo . 

Es obvio, por o·.ra p;¡rte, que si en la mente del legis
lanor. hubiera estado e l que la N'aci6n presentara a cman
cla contra ol GP03itor, le> hallrla eKpreaado ,..,¡ '1 aun ha
b•·Ja seiialado tt1m ino para ello o ¡¡,utoriza(lo a la Corte 
para. sefi.&larto. Si 110 lo t!Xl}t esü, si .no selíaló término, ni 
!acunó a la CorLc pa rn ello. y si flmes bien diJo que 111. 
sent.enela de!lla recaer sobre la opoEicJón, aec.loienao st 
ella es fundada o nó, no pned~ ro;vocarse a dut:la que la 
oposición viene a cnn.stituu· la demanda y que et opositor 
tiene el caríl<.lter d~ dentanduu•~e- . 

BogoLá, julio 4 úe 1932·, 

JULIO LUZAROO FORTOUL-Pedro San~ Rivera, Se
~.re t:.rlo. 

Corte Soprema. lle .Tustieia-SaJa. de Negocios Generales . 
l"ugolú .• !\'lllyu veilllc de mil uovedP.utos ~:·ciuln y trcg. 

(Magistrado ponent-e, doctor Enrique A. Becerra). 

Poi' cse•·ito de tocha 28 de 11\&1"1'.0 del pr~scnw año, 1a 
sellora dofta Mahu!!la Veg-a viuda de Vargas, solielu di! 
~ta Súpelioridat! le ~ea ·crccreta<la la penslOn judicial a 
que cree ·leuer derecho con·.o viudn del sel1or Francisco 
Varga,s P.: n quien c.=;ta mismo.. Sr~!a. t·cconoció pcn~ión de 
Jubilaci<'m !>or ser-.'lclcs prestado& en el Poder Judicial v . ' -
njXIya SU sol!eltuó en el ¡~.rLiCUIU ti' de la Ley 102 de 1927. 

P#llri. rc.~Jvc.r le.:· que :~e eli:t·ima. le¡ :».L se cons!d.era: 

ruvo en cuenr.¡¡ esta. Sala uo.ra conceder la pans!On de 
j \ltliln<~iñn :tl .s.~rwr Fr:ute~.st:C. Vargas, lo~· !-l~rvt~lo~ que 
hab:a pre~t-1cio c~mo Magistrado y c~Jmo J.t.:e• del Cil·
cuiLo, y fueron eses servicio.• en es~e únimo puesto de 
Juez. 1m. .que cUcron base a la ~~imaciOn de la pe~ión 
cuanclo en la sen!cncla aludid& dijo: 

"Concillye pues la Sala. que hatllcn<io servido el señur 
Frnnr.is{:o VarK:~H' P . mol.~ de quince af1os con el carácter 
de ,T1•e• y M>l:tiM.rado, ~ieno aerecrw a pensión como Jue?., 
q\le tue el últtmn "argo c¡n~ do•ompeñ¡;. llplicando.1 por 
o.nalogm el :t.I'tfeulo 2' !le la T.ey 29 de l9íl5, rcln~lvo a las 
pensiones pam loo empleado• Civiles." 

Esta doctrina de acum ulación de los di.ltinto~ car~o~ en 
t~ n a m!~mit. n\ma 1.1e1 poder~ sentada por la Col'te~ tuvo 
eu ucept.ación y consagración lcg1slativa en la Ley 116 
de 1928~ eua.ndo en su art.ic:ulo 5~ impuso lu.s conCiciones 
para gozar de la jubilación de que tru!.a el :u-tfclllo 3' de 
la Lq 12 de 1907, diciendo: 

" .. . . lbber prestado el servicio ó~ que trata. esta di•Po
d clón dutsnto voln'e aüos por lo meno3 corno Magistrado 
o Juez, el cual se computarú MUJT.ulando e l tiempo que 

-:U -
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~0 hUhierf} ()ft)::itil.-dQ €1\. uno ú Vltl'iU1\ efe ci.so.; (,(l.f~O~: «!U 

este c:..,o. la remuneración ~>Crá la que rorr"ponda a la 
jubi~ación po•· e2 puesto de mayor categoría que se h u
biere desempeñado, pot· lo menO$ durante un tlemp<> 
ec;uiv•>lente u un período legal.'' 

De suerte pues , que :U ten or de éstr. dispo.<ieion que 
haee ácumulables los curgo.s de!;empefiados \In el Poder 
Judicial, la p eticionaría. tiene dat'echn n solic!Lar la pen
·11ón que conrorme al artiCulo 6' de la Ley 102 de 1928 le 
correspcnc.it como viuda ae1 .:;eilor Franciscu V:.ll'gtU&, 
tmpt.t.ándola al ;mes1o d~ mayor categoría desempeñado 
por su causunte y, <:omo :..parece que sirvió cumo Magis
trado del Trlbun;tJ Superior de Nelv¡¡. beis añoe, cínce> m e
se~ y un dla, y como Ju~z de Ci rcul~<> catorce o.ños, 3iete 
me~es y veinticinco dia.., dan u11 total de vein tiún allos 
y veín ti.sels días, tiempo qae ~\$lace la exlg,:ncta del 
arllculo a~ de 1:.. Ley 102 de l928, y que le da el carácter 
<le viuda de nn Maghtrado, caráet~r que .conro;rme a la 
sentencia dictada por esta S!l.la cuundo no e~taba en v\
gent'ia la Ley 116 nombrada, r.o hDbieza. podido invoea.r 
In, petlcionr,r1t>., toda vez ~ue el reconocimiento d~ la pen 
sl~n de su finado esvvso se !e hl;ro on .~u er,•·ácter de Juez. 

"l ello releva· a•imi.sm<> a la COl~ de expllcu la dispa 
ridad nuc ¡¡ut!iera objetarse en cuanto al monto de )a 
p ensión , pues st el n nado 1eoar Vargas sólo pudo obtener 
una pensión <IP. cincuenta pesos por ordenarlo asi las 
le:;e.~ vigente' en ese t iempo, a ls viuda viene a con·es 
pondcrle por mandu\o de la. Ley 102 de 1928 una pensiOn 
de cien pesos. · 

lt''t esta Sala de 1» Corte, en el tallo que decretó la pen
,<lón de jubilación del NCfiOr V~tgaS, n1a.rid0 d_, la petlciO• 
naria, rlj ú desde entonce• con cla ro senLido Jur!aico, el 
alcance del e.rklculo G• de la Ley 102 de 1928, en~ndo dijo : 

"Y que la Intención d.t I~slador fue la de que pnedw 
ncumularse <ervic!os prestados por jueces y Magistrados 
Jlllm el objeto de ubtAJner pensión, lo rewla e l parágrafo 
ciel articulo 6' de la Ley 102 de 1928, cuando establcciO 
que las viudas de lOs Mngi!ltl'ados de los Trilmn :¡.Joo SUpe
riores ~ de la Corte c¡ne lmbiercn servtdo ~ de veinte 
ro'\o• en el ramo Jud icial, tienen de•·echo a pens ión con 
h•s llmltaclone• y requisitos establecic:!os por las leyes . 
No ~x;ge esta d\sposiciOn que los ..,rvlcioa se hay.m pres
tndo en el cargo de Mopstrado de lo• Trlbuuaics o de la 
Corte, sinO en c1 t'ruuu Judicinl." 

Fijado el derecho Q.ll(' asi•tc a 111. peticiunarhl" seíiora 
Vega viuda C:e Vargas p,;ra solicitar pensión, <e ps.sa. n 
estudiar lo referente :. la edad de la petlcionatla, qu~ 
.<ogún el crltc11o úeJ ~eflor Proc~rl!.dor General <le le. 
Nación y do ncue~tio con el artieulo 7' de la Ley 102 de 
1927, se requiere la de ~escnta. ailos para ten~,. derechO 
a peru:ionc:; de iu.bUa ctón en el Poder Judid al. 

.~'<e cree la. Corte que derivando la pet.ictonDrla su dere
cho a la Pllns!ón ~e su .~tliR condición de viuda de un 
.MagúMado que ha ~P.rvido el tiempo que la ley exige, 
l~nga que acreditar la edad de sesen ta aflo.s, pues el Pá
rágraio ctei articulo Ir de la ya nombtadn Ley, sólo exige 
que los M~¡lstl"3dos ele la Corta y de lo~ Trlb~uales hayan 
~~rvldo por rnlls de veinte años en el ramo Judicial p".r" 
que sus viuda& tengan dcre<'.ho a la reeompe.."l.sa; y por 
ser nns gracia especial, para !al> <lUWl-' oe t.llles emplea
dos, n o neceslt:a ~creditarse oiC¡uiora que el causante h aya 
CHmplido tHl cdaú; bMta que M eornpruebc el •crvlclo 
por más de v du~e afio$. Hacer a~t-ensivas astas condicio
ne~ de edad a las viud!!s .de los M:1~1-ados, aetia hacer 
llegenerar oi PtinCilliO que intormó e~~as reeompeusa•, 

tJut:.'S $l lo~.• Mu.tri.straclos. Pll.rP lencr d.el'Odto a reoluu~r 

tlircctamenlc esas pen-<iones necc•itlln la edad de &esent<J. 
años, es porque en tal caso aHos pueden por ot.re>s m edios 
atencler a Jn.~ necesidades de .>us familias : y n laa viudas 
de tates servidores que c:¡ueé¡:,n de~amparadas, no se les 
puede oblil!ar a que sufran \Jna miseria resignada bajo 
la. condición suspensiva dt! llegar a la edad de sesenta 
afios, par3 poder reclamar Jo qu~ la ley MíKnó p or veinte 
año~ de "crvicl<> de sua cau~untcs, 
P>~ru acred i\¡>r su derecho la !Jeticionaria ha t raldo lus 

comprobaciones que en segu:cla se enu.mel'3ll : 

Copla clebidaroente autentil:udn de la senten(lla que 
pronunció esta SQ!a de la c orte el 7 do noviembre de 1927, 
por In cu .. t se reconoció al sellar Francisco Vargas pensión 
de J~b!la(.ión Judicial por .•\ •& servid os pteta<!Ofl coino 
Ma¡¡istrado del Trlbun~i de Neiva y Juez de Clrcul~o. por 
mas de veinte a!'l<•s. 

certlflcacicin rtel Cura párroco de &m José de RloiOI'O 
(Dhlc~-·~~ de Oarz6n), con la copia de la partida d~ ma
trimonio entre la peticion(l.rio. scl\ot'a Manuela Vega y el 
&eñor Francisco Var¡;:a.s, 

c opla de la partida de defunción del seflor Francisco 
Vargas, expeelidn por el Cura párroco úe GarZÓn, con ;,, 
cual acredita la pe~iclonarla su C'd.l':icter de viuda del 
scf!OI' Vargas . 
C~rtlllca<in8 de Jn Tesorería Genera l de la Rep\'tbllca 

y de la .fofatura de Rentas Nacionales, d e los cuales apa
ree.., quP la peticionaria n o es deudora del Teaoro Na
Ciona.l. 

Certificado del Ministerio de Hacienda y Crecttto Pú
blico, cOn el que se acredi ta que la peticionarla no ha 
re<libldo pens10n n i recom.l>t!nsa alguna ele! Er:uio Póbllco. 

Declaraciones <le l.o.s scnores Bernardo Gutiérrea B., 
Joaqufn Gonz~ltl<, Rafael Silva Ga.mi>Cla y Ra.fael SuAJ:e~. 
quienes ante el J ue2 del Circuito de GarLón y con cita
CiOn del Agente del Ministerio Pllbllco, afirman que la 
pe~ídonarta no tiene renta a lgun a que le pen:nltn, sua
tentan;e ni sostener .su numcwsa fam ilia; que perma
nece viuda y •w~ su conduct.a h" sido siempre ejemplar 
e irrepror.hable . 

CUmpUcloo pues los reJ¡uisltoo que la ley exige para me
recer est:~. dase de gra.ctas, •·e&ta sólo advertir que la 
cuantía de cien pesos c;:ue la ley a.signó a ~s;.,s penslon.,s, 
q11edó modilicado. por el Deereto ejecutivo núme t·o 136 de 
1932, r¡ue limitó a ochenta pesos el monlo de la3 pen sio
n es que en adelante se decretaran . 

En n:Jérito de lo expuesto, la Cot·~· Suprema, Sala da 
NegociO.i Gcn<!rates, admlnl•t.rando j usticia en nombre 
de lu República de Colombia y por autoridad a e la ley, 
recunoee a la.vnr !1e lo. sellOI'".J. Manaelo. Vega ~luda de 
Varga., 1111a pensi<ln mensual vltt!licia ele ochenta. pesos, 
<1ue le ~~>rú pagada por el Tesoro Nacional desde el día 
cuntro de abril del presente año, fecha de la ~·-esenta• 

clón de la demanda en lil Corte. 
E9ta pensión queéa sujeta a l lls condicion es de sus

pen.sión y peidlda que establecen las lcye~ y el Decret.o 
número 136 de 1932, 

Publ!quesQ, có¡¡iesc y noWiqucse; envlese eopia de este 
fallo nl sc.flor Mlnis<..ro de Hacienda y Crédito Publico . 
Insértese en la Gac.ta .lludi.,ial, y ~portunamP.n to archi
vcnae las ollígencias. 

EHRIQUJJ: A. BECERRA-Cario• Arturo IDíu-JJuUo 
l~o F•rloa.l-l'edro Sunz ltlvc•-a, Secl-el ... rio en pro-
picc¡ad. · 

,, 
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Corte Suprema. 41~ Justlcla-Sa.la. de' Neíocios Oe.derales. 
B.u,otá. ruD.yo ve.intinntve dt mil no·vee.ien&Q.s treln'&.«'y 
tres . · : . .. 

run¡¡!stra.do ponente, dcctor Enrique A: Beellrra) . 

El 2 ac mnrzo de 1929, y nn~c Ja Alc~>ldia Municlpc.l de 
El Cologio, Borna.rélino Camargo ~e constitu;•ó fiador ~e 
cárcel •ogura de lleliotloro Buitrago. En virt·ud de esa 
es~lpula.clón, adqul.rló las obligaciones de "responder de 
que ~u fío.dll" se pre;entaria 1\n~c las au~orldade~ conllc•
doras de l sumarto todos los lunes de cada. semana ·Y los 
o~ros ala~ en q ue se necesitara de su comparescencla por 
razón de osas mismas dlll¡:enclas: y también que su tlado 
no tendrln., en Jo :meesivn, rehu~icmes con 'Herrnelinrta 
Gonzálo7.. 

Al ser de\•uelto por el Tribunal Superior <le Dogobl. el 
svmarlo co~re.spond!ente, ~ ir a ponel' en ejecución la 
senteneln dicluda conLra Buitrago y cuniirm~ por eJ 
Tribunal prcnombrndo, no t:ue _posible encontrar al reo . 
El 2? de l ebrero de 1931 fue menester requerir a C:una.rgo 
para quo en su ·calidad de !lador Pl'eS\lotara a B·Jltrago, 
y el J.agadu 2' del Circuito <le La Mesa no sólo le pre~Ló 
al !lador toda la. ayuda que era del caso, atoo que. en 
vls~a <le lo,; tllflcoltades en qu·c se halló por no cncomrar 
a su fiado, le ampll6 en un me.~ mas el plazo <1aao . •rnm~
r.ul'rídn P.l plw.o ele gra~ia y en proviclencla de techa once 
de abril del mismo 11.flo, qu• también fue con firmada po1· 
el superior, el Juzgado ya mencionado declaro a Camar¡¡o 
"Incurso en la multa de doscientos peso$ ($ 200) moneda 
corriente por no hnbcr cumplido el compromiso a.cli¡ulrldo 
de prese.Dtar a su fiado Heliodoro liuúra~o" ante las 
aut<>rlaades que conocian de la ca.usa s~gu1<1a cou1ra. ~1. 

Con bruie eu esto• antecedentes, y lund:l.d<> en los óc>
cumen tos que de ol'icto se le rem:tieron. vl.sto el inciso 
3• del articulo 1059 del Código Judicía.l y en ejercicio de. 
la Jurtsdlcclón co:~.et.tva. de que está. ln•estido, el Juez :!" 
Nacionnl Oc E)ecuziones Fisco..les lib!ó mandamiento de 
pa¡ro por la •la ejecut iva contra Bernm·dlno Onmo.rgo, 
por la cant!Ciad de doscientos pesos y 121! costas de la co
bnuua. 

El doctor Grc¡(orlo Laro. Cor~es, en su canlél•L· rJe apo
derado del e¡ ecutado. propuso las c~cepclones de cumpli
miento de l a. obll;radón y eohro do 1<> nu debido. Por esta 
razón llar. subido las dil1gencias ante esta Snla de 1u. 
Corte, en donde, rituado el irtcl<lente con el lleno ele ~as 
fonnallll:>des que le son propias, s~ procede a decidir del 
w.ér.ito .furldico de las excepciones propuestas, p~ov1as !11• 
$iguicntes eonsl deraclones: 

El senor Procurador Gcocral de la Nacióp, a quien se 
ruo este neaocto en traslado, se expresa asl : 

" El o)ccut.ado propuso oportuno.:nente laa excepciones 
de cumplimiento de la obl:gación y cobro de lo no debido. 
Como .prueba de ellas pre>entó un ccrtlficedo exp.,dldo 
por el ~cflor Juez 2' <!el Circuito de La Mesa, el mismo 
QUe 1~ .~eclaro Incurso e1: la multa, en el cual con~ta. qu~ 
el ejecutado Camargo presentó en e.~,. oíicin&. el 16 <le 
noviembre del ano posarln a ~n Ii:>do l:luitragc y que ya 
se !labia hecho efec;iva In Hsnza de $ ?.00, p~ r nn hnb<\rlo 
prescn~11d0 dentro del térmi11o que el Juzgado le ha.bla 
fijado para &u prc~entación." (Se llama la atención a ~uc 
el presente juieio milo traóa d'' hacer et~ctlva ls; !lan2a 
c:1c auto•) . 

AcvmpaiJO tambien la bo!eta d• l:ber~ad nllm·:ro 33.5. 
ele 17 d e <llcle.fnbte p:ull,<!O, expedida por el Ojrector de la 
Penllenc!~rla Central, quo: l:!l.!iLr:lJ;tO 1\al¡il\ ~u¡nplldQ ln. 

l 
1 

1 

pena a qné habla sido condenado por el &et!Or Juez z• del 
Cireuito ~e La Me:\a. . 

" Estimo qvc esa:; pruebas bnst.an parn es~eeer ple
nrune;l~· que. el cj~u~rtQ· cumplió con la. obllgr.ción <;UC 
comrajo, y por lo t&.1ito creo c¡uc dcbtis 4ccla.rar p'!'DbE><In 
la primel'll. de 'iax excepcion R< propu.estas. oi·denar que se 
suspér.ó.a la c!ecueiOn y ~e l?vantc el embargo de le>s blc
ne~ ·scCUestra.do.s." 

Ei'!l.p~dcrade> del e:ccuta<lo f\mdi• .11.~\ la primera do las 
exc.tPe.ionee. propuesta¿¡: 

"Cump!lanl<l;.ly de la "bll¡plclón-·Fundci esta. excepción 
en el llechQ de que 11'!1 cllento l:lernardino Camargo pre
•ent~ a su fiado Heliodoro Bultrngo o.!ltc el señor Juez 
del conocimient<> el dio. IG de noviembre de 1931. 

. .~'L3 nanza .en los nes¡oclo~ r.tlmina.Jes obedece er. prir.
c ipiu, ~mre otros, a los .s!gu!ent.cs objct<>.~: no prlva.r a la 
socied!\d de . un miembro productor; preventr los pcrjni
clos que con ('l encaroolamlen:.o pae<IR wfrir el sindiea
do, si result-a inocen lo!;· el C!horro :1.1 estado de la eroga
ción por raciones pnra el pi'C<'.o; y el de garantizar el 
curnplimier.\.o de la i u•Ueia, lle¡¡ado el caso de que el sln
cllcado sea conoenado. 

''En el presente casó la .,aneión de la ley se eumpte. 
El sindicado, que fue excarcelado mediante la fianz11 
mientras el informativo $0 tr~mitnba, hll. comparecido 
ante su Juez, cespl\és de condonado: cumple la pena que 
se ·¡e impuso. 6e halla satl$feclla la sociedad; el delito 
no se quedó impune. · · 

''El tia.dot no presentó ll ~u findo inmediatamente que· 
le !ue sollcitado; en la tliiiK<>nola do fianza 110 se estipuló 
la •'bUgacióli de prelient.a.rlo e.n deLe.t·miitadu;:; pt!riuclu::,, o 
en seii,üado dia (se subra.;;a): •,áci=en:,e e: iiadO quedó 
con el derP.ChD dP. ausentarse para donde a bten Jo tu
viera, y esto suce<IJO ; se hallaba en o~ro Municipio, y en 
el ~po.~ 

Lu· primen> qu~ ~ab8 obsel'vAr e:s que en la dilige;ncia 
de fianza. consta la cxW,eu~!a de la obligación para Ca
ma.rgo de pre.~ent.ar a Bultrago los lunes de cada semana 
y }(l;; d~má,; dja.s en (l\J.:! fl21'!rn. m~ne~ter la. comparcsccn .. 
cin del sindic<Hlo. LA ctllll)'~n~ill <lo r.cmst'.l,uclón de fla112a 
lleva fecha 2 de mnr:to de 1929; el primer rP.r¡uerimiento 
hecho a Camargo pá ra t¡\IC preoen•ara a 3U liado tleno 
fecha ~7· de f"btero de 1931. y ·a nl mismo, pa.ra que resal
eam má~ 3u res!)on~abl11dCltl. so le ·amplió al 11ador nom
bro do el plazo ei:t un mea para que cumpliera su deber . 
No ob.s~nte el .¡¡uefo plazo, Camargo no prcscn~ó a Bol
trago y el Juez 2' det i:.1r culto de La Mesa hubo de decla
rarlo incurso en la Íhulta ·de dnsciento• pesos, monto de 
la fianza. La provlder.cia del Jue> citado esta en un todo 
a¡ustRda a lo que P"""'IIIÜft el ~rticu!o 17 de la. Ley 33 

de 19:5, que dice: 

"S: el s1ndl~ado u procesa(Jo no se pre$entare cuando 
el 'tunclonarlo lmtructur, •1 J uez o Tribunal lo requiet·a 
para ello. seni. reducido a prls\ón ))Or ur11en de éste>s, se 
rcvon,r:i. 1:~ gracia de llbertr•O· provisional y se ordenará 
el pago de la cauc:fln o flAnz~. cuyo VP .. ~or, c~c•mn qued::t 
edtablecido, ingreHurú al Eratlo 1\'acior.al. Cuando se 
hubiere cx:mico de p(l.llZ~ o en.lll:iún al ~ll'ldlcado o pro 
CP.~ado y é~Le hubiere f••H.ado a lc:>s eompromisos que con
t.ra.:c. s~ le impondrá u.L"Hl multa de diez o. cien pesos~ 
convert.ib1e;s en an·t:sto." · 

rr~isaJuent.c e~ ést.a In .siL\lación juno:ca. de <~an,al·~ 
ante la ley: ·adquidú'~!JIO !'l :ulor ~~ c<lmprcmlso d~ P~'e· 
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$ent-ar ante hl~ autorlaacte• a su fiado los lunes y c~da 
vez Que fu~rn menester; y no lo cumpllO. 

Es má~ : en la diligencia sobre la cons tit-ución de b 
tlanza se lee •·o¡nc en ca!SO de que <ni fi;Wo !nfl'lnja lo e~\
pulado en In pre&ente diligencia, lo ha.ce acreedo1 a l valor 
do la n".n"a ya dicha por viD oe multa," que scri!. pa¡:ada 
pnr Rcrnardioo CRmargo. 

E•t relaclúu u esta estl¡¡ull\ción, la Curte obse rva : 

Esta es una fian~a. comü eualqulera otra : en ella •e 
• asegura el cumplimlenU> ~e un hecho aJ eno. La nu ren-

11zaeión de la obli~ación estipulada lm]JC>n~ al ilador que 
no compele al s indicado a cumplir con el deber oe pre
sentarse, el pa¡;n de una multa como pena, pago qu e ~e 
hace en favor del Tc.;oru P'ac.lonal. No desapa.re•e ' " 
obligación prtnclp.J clel Mn~lea,oo, porque en materia 
ctlminal, par~ ~1 eJercicio de la justicia, e l rp.presentantc 
de IR soci.,dad os el Eseado, en tant.o qu& e l fiador, como 
J',Csponsablc de una obllgor.lñn aceesorla, sólo gal'antl:za 
ta presen taelón det !lado cuando lns autoriddes lo 6011-
clten, mas no ~~ cumplimiento de la pena. que corrc~
ponde al s .. nt()nclado, porque a ello se oponen lo. ntá• 
olement~\ equidad y preccp~os constitucionales . JJ:stn 
Importante diferencia. la est.(>blecc la ley precisamente 
porque la obll~~U~:!ón de tulrtr una pena corporal por la 
comisión de un deli[o() no puede remitirse por n lngun,. 
lnMmnización pecunlal'ill.. Y se exige ta. l::~denull•..clón 

pecuniaria porque el tiempo señalado por la ley para el 
ejercicio de la j ust;cia en los térmlllos ,.u¡ detennlna<los. 
debe se¡· garantizado de waner,. etec"v& y no quedar 
sujeto al a.rbLtrio de un tercero. Quien no presenta Rl 
sindicado en el tiempo determinado falta. a. su obligación 
y es por tanto •·e•ponsable; corrobom e.qto~~ afirmación lo 
d~puc~to vor el articulo 2317 del Códl¡¡o Civil al d&elr: 
"El fiador es res¡mnsable ha•ta de la culpa leve, en todas 
las pn!Staeione.~ a. que fuore obligado." Y re.ponsable rue 
Oama.rgo al no poner de .•u parte "aquella diligencia y 
r.uldado" que era menester para evitar que Du1trago se 
1\usentara del Mt•niciplo d• El Colegio. Por tanto, no 
¡¡adra progrC$ll1 ~a primern de las excepciones propuest¡¡.,¡. 

La segunda excepción, cobr& de lo u o dcbiO..., e. con
$ecuencla de 11\ primero.; de con•ignientc, tampoco podra 
prosperur y a~l habra de d!!Clar!ll'oe. 

Como oorolarlo de lo e"puesLO, la Sala de Kegocios Oe
neral•s de la Curte Su¡>tl!ma, admlnh~trando !ustlcla en 
nombre de la ltP.pública de Colombia y por autoridad de 
1"' ley, en Msllcuerdo con el concepto del se5or Procura.
Clor General (le la Naci<ln, d&elaro. 110 probt<das las excep
ciones jlrOpuesttuJ y dispone con~in\ic la ej ecuci6n . 

Con costM; tá•en~e en lu opornmidad legal. 

Publiqucse, cúpiese y notifiquese: lnsérte~e en 1 .. ( i3-

eeta Jud.ici~l, y oportWls.mente dcvuelvu.nse las diilgon
cla&. 

ENRIQUE ~- BECERR.A-CarlQ• 1\rturo IDíaz~ullo 

L.nar.to Toduul-fedru Sam I!Uveru, &.crctarlo. 

Cotte Suprema de Justicia- l';al .. de Negocio. General e$ . 
.llngotá, junio cineo de mll novedentos t~inta y tre3. 

(Magl~rado ponente, dOctor catJoo Arturo Diaz). 

F'undado en lo.-; avisQs d& liquidación, por de1·cchott Lh: 
aduana que figuran a lu~ folio~ 11 a 14 del cuademu 
prinr.i pnl, expedidos por el señor Admlnl~ trador de la 
Adue.fla. de Ducnavenl.~ra, el ~e:!lor .Juez de Renl.as Nnc.to
nale.~ y Ejecuciones FL..cal.:~~ de este puerto. libró coot 

fecl'!a primero éle agosto de mll novecientos treinta, orden 
~_pago por medio de la jurl~dicción coactiva a. fa.vor del 
Tc~oro Nacional y en eon~•·a de la socl~dad comereinl do 
Rullno Villegas & Comooñla., eomertiantes y vecinos de 
Ma.n!za.les, p01: ¡,. cant-!dad de dos mll ~6t•cicnt.os cinco 
pe•<.>s con w··~ ccmavos oro lilcr~l (:;; 2,705-03), mas los 
intorese• exigibles hnsta la ff.~hn en que se verlfioó et 
paKU y las co~tas del Juicio. 

lldelanl.ado éste, et apo~erado d el eJecutado presentó 
aemnnda de exoopcion~s. la que fundamont-0 Mi: 

Primera ex~cpclc'm: pagv. 

La fundó en los siguiente~ hechos: 

a) En que la Alluana de Buenaven tura t:<.>bra a sus pa 
trocinado. la suma de S 2.069-93 por ~.(lnceptos de "arios 
del vap<.>r Perene, llegado al puerto de Buenaventura el 
día 1' dP. julio de 192H. 

b) Que acom pr<ña copia. del manifi~t.o nún1ero 96!4, 
de la Aduana de Buer,avent nra . dnclnneuto que el coml
s lonl$!o!l envia al Importador para dem ostr:lt el valor de 
los d~rechos de aduann y c;lemás ;tll.SI·OS de nacionalización 
de. la me1·canoia lmpor~ada . 

o) Que acompatla igualmen te .un recibo ele lo. casa oo
mi.e!onista - oficina prin;:ipal de Ca.ii-dc fecil"' 31 de 
julio de 1021!, en donde se leo que la IITlllll Ru!ino VlUcgas 
& Compaflía h a entregado la. suma "" S 2,277-12, part\ 
at~nder al pago del manl!l~~lu numero 9614 y de otro 
ma nltlesto. 

4 ) Que el .. r u culo J> de lo. Ley 97 de 1923, dice lo al
gulente: " Los dereChos por la imponaclón de mercan
c!as y los ·recargos lega.le$ deben pagar;e antes de qu~ 
seAn entregada.~ éstas en la Aduana. u oficina po.stal 
respectivíl." 

e) Que con la cart a de rem~$8 del F'err~n.rrU del PD.
elflco que adjun~ demuestra tJ.UP. la rnerct\.11eia U(l8'1U1a. 
a. Ruflno \~illega& & Gr>mpa.l'UA. por vo.por l"erene, fue 
dospac.llada n. estos en agosto 13 de 1926. 

f) Que In mercancía de que llt<bla. el macJCie,;to o umero 
9614, fue recibida por Rufino Vlllegas & Compal'ila, luego 
d ebl6 proc-eder a la entrega la e;oucelac!On de los dere
chos de aduann, con!orme al urtlculo que Se deja tranR
crit.u. 

Segunda e:<ccpclón: cuenda ó\e a1lció:t. 

La tu ndú aui: 

"En que &i como lo dejo demO!>trado ll.utlno Villega• & 
cumpal11a sit-uó los fondo• n~c.eso.rlos para atendeT .al 
paso de lo. mcfCI\Jlcla llegaCia po•· vapor ll'eren<), y ésta 
fue flnt.rcgada, ccmsec:uendalmente nada debe la fitm" 
eJceolru!a, por lo que no ba.y ar.c:ión conl.l·a ella. 

"2'. !..as glosas por malA especifir.~ción dl'l r.umeral. son 
lnaamisibles y no prest.nn acción algl·.na contra la flll)).a 
cjec ut11.aa., porque la mercanciG fue declarudl\ 'conforme 
~on la factura consular,' según as! se lee en tol mnulficato 
núme.ro 9614, cuya copla ucompnt.o . 

"3' !..as gloo:t.S ele la COntraloria. por concept<> de inte
reato•, no dan acción contra la firma eJeC'ltada, por 
cuanto e•tan pagadas la~ sumns por ""-lur ele la Impor
tación de mercanc:as; )Júr <:on~igulcnte, no lía¡· accíOn 
p.va t.(lbrar iut.ow.,.es, robre una canwoa<l que no existe, 
ni d~ adeuda. 

"4' Tampoco huy acción par~ cobrn.r ~\tmf. alguna de 
dinero Por concepto ·adit.ional : según la• glo~as de la 
Gontralori", t.m1to(l JXI'' la~ r .. ~.:mos dichas e n lo" puntoa 
2' y ;¡-.· <le es~~ exr.ep<.ión. como porque esas clos.'l.!l ha n 
sido hecha.~ mucLlo ·.ie~.pu despuéb de vencido el término 
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Que lu COntt'ulorla. ~lene par-a .hacerlo,--·según el articulo 
80 de la Ley 42 do '1923." 

Tcrce,. excepcl6n :'·d• lo: .. 

L!l h izo cons.istlr en e1 hecl;;;-¡¡~·:~,,. h;.bl.en~o paeMo 
la fi~ma cjeeutada la suma que ~lora se le cobra :¡¡Or 
impm·taclones t raldo..a por el vapol' Jl"e.,.en<~, y no $IOndn el 
cnso <le lM glosas y cobro dt interese~. ·~ inCjere a¡:re.vlo 
a los intereses de le. llrma ejecutada, por l?D.l"tC de lo. Na
ción, ni cobrnr uná ~urna de dinero ·que ·sus mau<lante~ 
no ad~ ude.n. 

Cu:.>.rta eXCepción : In innominada. 
Alegó todo hecho en vittt•d del c·Jal la~ leye• t.ltoSCQ

nocon In exl•tcncia de la obligación o la declaran extin
guida si alguna ve> cKistia\. 

Comu fundamento de derecho alegó los articulos J02S, 
1060 y sJgu!ent~$ del Código Jndicia.i: G:l, lG25, 1G20 y 
~i¡l.ui~n~.<.s d"l Cótligo Civil. el 1• de la I.cy 97 de · l93S 'l 
el 80 de 11\ Ley 4.2 de 1~23 )' de.más pcrtlneut~s. 

Remitido e.J lneltlen~ a esta cQrte y debidamente .Lrn 
m it..<\do, l'lo. llegado el caso de rewlver lo que sea le¡¡a!. 

111 conLest:Lr el traslado el señor Proenra.dor. se oxpl'CSó 
asi: · 

''E:sta ejecución conct\va ~e dirigití cunlra la persona 
jur;a;e¡¡, de Hutlno vme~ & C'ompaiiin, que es diMIJlta 
de In. P""Onn lll\tn rn.l d• Runno Vlllega&. 

"Todos lns D.vlws «e KIO•a• Ior.onulados pot la Cont ra
lorla Gen eral tic la República. meno• ,;1 del follo 1'2, se 
reneren a 1a persona uatural de Rufino Vill"Ka.~. y cuntra 
é~te y no contra. la ~Soeieaaa ae Rufl!lo Vlllegas & Com
paflla, ha debido dirigirse la ejccucil>n qne· se funda en 
esos avisos. 

"Si se ~<le:r .. que el socio es ooliduiament.e respons.;ble 
de las obligaelone.s soetales, ba debido establecer se por 
Jo mP-'lOS la exlstcnc!R de esa J.)el'!lOilA ¡uridtea y 'con ma
yor r¡;,•.On si •P. P. jeo.:uta a esa persona juridica . 

" L" ucclon tj~cutiva. lln sido mal dirlgída. Elle. l>a de
bido cnd~rc~nr~e conlra la persona natural de !tullno 
Vi!lt~gM, excepto en lo q¡¡c se r~tier" !!.1 aviso de glosa~ 
nilmem 81201, ~~~ :m tle octubre de 1928 (tollo 12) . que 
aparece a c~l'J!O de R11finn Vi llega.~ & Compe.ñln . 

"Conceptúo quo la Corte debe decl .. ral' probadn I<J. 
excepción per.,nl<>J'ia de ilcgit.lmldna d~ ¡., pcrsonetlo. 
$usr.antlva del ejecutado y <•nlenar que &e deYuelva el 
juicio a la Of!Cit\a O.el Juez ejecutor par"' que libre m an
damiento ejecm.lvo ~ c:.rgo de Rurtr.o V!ilel{ilS, oxcepLo 
por el valor tlel !'VIso ya citadO." 

Los eoneeptos ante:iore.; del señor l'rocul'l<dor son no 
solo ciertos stno Iundadll!!, porque es evidenl.e q ue el 
maruJ:.mlento ejccM tvo se le libró " la Compatllo. de 
Rufino Vllle¡¡u~ & Compañia, y los avisos de ltqt•ldll<:lon 

. tle l!l.S <tet1Cia.s 1n h•eron con tra Ruflno Ville!;!;aS. excepto 
el del ruJiO 12, po•· v¡¡.tor d~ $ 16-Yl, lmpo:tc de nna multa. 
y mal p~:ede cjecula.rse 11. ·.ma persona. jurkaca, por deu
das deduoldn.~ contra nna porsona mttural, pnrqu~ la 
.sociedn.é "'' ;~na persona juridica distinta <le lo• •ocloa 
que la componen Individualmente consi<lorndos. 

Por las o.nter.lor•• J'a~on~s 1& Corte Bu¡HGnla de .Tus. 
ticia, Sala de Negocios Gen~ral"•· .. dmiuls>ranélo ju.<~tcia 

en ronmore de la Rcpilb:tca. de Colomb~u y P<>L' ~<ULól'ldad 

de la ley, declAra prob,loda en parte l<\ excepción pc•·ell
toria de lleglt ttnldad de l:t pe•-,;oncria, ... .lvn en 10 QU6 se 
refiero al aviso que l ígu•-a a l folio 12. por la. cantid'l<l <le 
dtcz y sois ve$0$ noventa 'J un cent.:lvos (S 16-9l). qu.e la 

SOCiedad ile Rultno Vlllegas ' & Compailia. "'de oda a .la 
Nacl(m; contlnúe la. ejeeuclon opor el monto de est.a suma. 

Cópl6 .e; notti ique!le. publi<iu~& en la G~e!a Judici;\l 
y dc<uélva.c el expeille:'~ .. 

ENRIQl)E A. BECER!M-(hlrlo$ Arturo Di.-u-JulÍo 
Lu~a.rdG Fortonl-:P.edro, :;nnz ltivt:x:t., Secretari-o. 

Curte Suprcm,. . d" .fu• ticia- Sala. lj.e Negocios Gcnerale:;. 
tcog(•tá, Jtwio t.reir;·tit t1t mll novecientos :tre•nta y· tr~~. 

(M:lg:Strado ponc1\to, ctoctuc Co.rlos J\rt\>ro hi~z). 
. . . -· ' . 

.Po1·· m9dio Ce cscritQ·. presentado el Oia veintidós a~ 
HU\YO de mil novecientos tr~lntt\, .la sef\ora Ana Jos~fa 
·Pul'do de Conts, mui•r · YI'Jda, hoblo.ndo en st. propio 
.nombr~ y cr .. Bl de fSlt., menores bllos Ana. Leonor, Carlo.-; 
Fern:>ll<~o. y J u•é Robert-o. COrl-.ó• Pulido. demandó a la 
Nac:ou anlt! el 'l'i'ibunt<l Superior de esi.e Dls;rlto Judi· 
cis.J, en su c¡¡,Jidad de propietaria de la Empr•$a denomi
r.:&il~ Yerrocarrtl ~ntl'ai del Norte. para que, mediante 
IGS tr<i.mit.,; d• un juicio ordln!'riO, se h icieran en sen
tencia definitiva, ias ·Siguientes d"Claraciones; 

"Primera. Que la Nnci<ln ·demantll\.tln, •n su. calidad 
é.e propiot;:,riu de la. Empresa denomina.dn. Ferrocarril 
C~ntral :!el Nor~e, es ctvllm~nte r,e$pons able rJe 111 mu•r
le. d·~ mt cspoao, el ingeniero Co.rlos Edmundo Cor~és, 
ocurrida el. dla veint:"rto de jurilo de mi: novec~entos 
yeint.im:,eve, en el troyt¡¿t~ comprimclido cnt.re los kiló
u•~tros 177 y 179. del mcn~lunado oferrocnrril, en jurlsdlc
~iOu del Municipio .de Sa.boy~. Departamento ·de Boyacli. 
. "Se~runda. Que se condene a la Nación, C<1ItlO entidad 
dl'm!l.ndada y como propletada de la Empresa, a pagar 
:i mls hijas lCb'i·l·imO$ Ana Leonor, Ca.rlus Fernamlo y José 
Roberto Cortés Pulido, y a ml. La tndcmnt.adón que por 
meó iD de peril.oS se f ije en esté ! u.lcto o en otro diStint~, 
com O' val.or de lo.<t per.ulclo.~ oca.<donados por la muerte 
del ingeniero -doctor C¿YIO.S S(hnnndo ( .'ortés.". 

. La. peLicior,arta. apoyó · la deml\nóa · en lo..' • igulentes 
hechos: 

. "1'' El. ingeniero Co.clo~ i!:Clmune\o Cor~é:l era Interven
tor d3 la Sección 2' ele r.nn<Lrucclón del Ferrqc.,n·il Cell
tno.l del Norte. 

."2'' En desempeño de S\1 carsl' •• encontraba el dia 
v.ln~ilmo do junio de ·mU .JIOvecieJltos v~intinueve, en el 
trayecto cr.mprr;r.dido entrc·!O,!; ~ó:net~of. 177 y 1'?9. ocn
.-.bdose en dirigir. el Lr¡i>.sladc. de ¡, pala ele ~npor nú
mero 2: para lo cual éru · necesaTio cotocal' traviesas de 
;!1A.?r.::-a :1:. \1!10 ! ~tro. l~cto de la. C'!llrrilcru. . 

· "3' .Di~a;¡.,p)'la. · <!e ''t,J?Or. P<:'"'"'leclo. u la Emprasa de
:· •. ou;in~ Fcrroeari'u <:e::itrat d,cl :~orte . 

•:;- En su tra.Sll\iiór: ~e hlio ar.da r la pala bRSte. lleg-ar 
r, ·;., mit.a:J del l<Üóm~trn l'lQ, pm>t.:> donde !uc .<lctcnic!a, 
~>¡S~ ordenar iui e&))O."' ln. .~oloCaciOn de nuevas trs.vjc
>:<;s; quedando ali,; la · m:i.qntn" comple :.amente quieta, 
l'ti.ptenicndo.<e el pescante .Y I:J. c uchara leva.n~ados en 
rr,~ici(>P. na.tÚral. · .. · 

"5' r\ In.< diez y m~dia ele l<1 mallana, y en el mon1eato 
rn 'l"'' ~·1 cjo~t~t Corl~s .~e slttt6 lnm~rliato al cuerpo d<: 
tu p/,;a y :Jcbaio del. P.esc~ntc, "" .~oltó la c1mh•wt, y Jo· 
g·t::Ipeó con ·.:.:'\1 violcnci l.l., cp~ las m~as {sic) se hundieron 
en su cncrpo, eausát:doJe la m\~erle instantanearnenLe. 
· :'6': Por e~ta dcsgrncin, tnis hi~ es y yo 11cmo.s quedado 

túa el m.ayo:r ·::lesan1pal'O y en extre-ma pobreza> p·Jcs era 
m! ~spos.o ~111en. a tP.ndia. a m.l$ n cccsidade.i . 

''7' Rl de~i:ltlo ac:ci.'lent:e fu• ocasionr.dn porque la 
,;mpreoa del :rcrrocarru puso al ~'"vicio :a pala de va-



'• 
590 GACETA JUDICIAL 

~--·~====~,.....,.,·-~""'' ====~--:=====~·~·~· =--~-=====--·'' "-"==-~ 

p•r número 2, c nando adoleela d el dafio gc,.,islmo, con· 
•ls~n~ en que el trinquete no aseguraba. convenlen~

mente el p<>dal que con~rola. la calda de la cuchara, y 
r'urque el maquinista obró con )legligencla. o descuido, 
oJo.da su lnhabiUclad en el mu•~Jo de dicha. clase ae m~
qulnas . 

''8' MI espooo, el doctor Cortés, apena.~ contaba treln
t;• y cuatro llflO•. y su salud era perfecta, hecho.• esto., 
q11e permi~ieron al •Médico de la Empresa aseverar que 
sln el lamen table acclden~. su supervivenciS. hubiera 
))IOt.lluu alcanzar al <IOblc de la edad en que murió. 

"9' El doctor Cort-es era ln j¡en lero ci'fil, y habla prac
tt c:u!o su profesión con vel'd.adero éxito , h abiendo des
cmpetlado cargos de importancia. 

" JO . La Nación es propietaria del Ferrocarril Central 
Oe! Norte . 

" ti , Las empresas, y en especial lns nacionales, e~tl1n 
en la obligación de prQceder en todos sus actos cQn 01 
mayor cuidado y dlllgencill., y son responsables de lo,, 
actos de su~ dependientes o ~ubordlnada.~." 

F"nclamentó esta <icma.ndn .. .nn apoyo en lo dispuesto 
wr el Tft1110 XXXIV, Ubro 4' . del Códlgó CivU y SU3 oon
cord antee: articulas S• d'- la I ..ey 62 de .1887; 26 y 21 de 
l.r. Ley 76 de 1920, y en lns J.oyes 119 de 1913 y 6' de 1928. 

El Juicio fue abierto a pntebas, y siguió su curso legal, 
hasta Que el Tribunal, por sentencia de fech11. velntioch'l 
<:le novlembr.. de mil novecientos treinta, falló en contra 
(le las prP.t.en~iones de la demandante, absolviendo por 
const¡ut~nte a la Nación de Jos cargos formulados en el 
libelo de d-emanda, sentencia que rue apelada por la par
te d~mandlt!lte para ante esta Suprema Corte. 

Las nzones en las Cll!lies funtl~Uncntó el Tribunal s u 
fallo, para no ~er n las pet.jciones de la demanda, 
fueron IM siguientes: 

"Nue•Lro Código, a diferencia d e ot ros extranjeros, no 
Ctlu \!ene dl.;;poslción alguna que establezca expresamcn
~c la responsabilidad clvll de las entidades de <lorecho 
JJúbllco como el Estado, lo~ nepartamenton y los Munlct· 
vios, e n casos como lo~ de que aquí se trata. Pero nue~
tra J url~prudencla r.on-3tan te y unilorme ha establecido 
que e~u responsabilidad está comprendida en el prcccp· 
"~ del articulo :&347, copiado, m áx.!me si se t iene en cuen
la que a la Nl\ctón pertenece la Em-preba del Fcrroca rrll 
Central del Norte, a cuya constroeelón se refieren la$ 
Leyes 119 dP. 1913 y 6' de 1926. 

"Pero el solo hecho de haber encontrado el cadáver del 
doctor Cortés debajo de la pala número 2, perteneciente 
~ la Empreefi do! Ferrocarril Cent ra l dci Norte, no eri ~u
hclent;e par:. deducir que la muerte haya sido ocasiona 
da por un hecho u omisión de dicha Empresa, que haga 
civilmente responsable a la Nac16n, óltmQue se at:lmlt:l 
a,ntet hecho como ¡¡n Indicio necesal'io---q\le no lo es
de qu~ la muerte rae causada DOr la m~q·.llna, 1 aunque 
•• tenga. por establecido én los autos, q\ie estllba dañad :l, 
Y q ue el maquinista Ospina. ~ra Inhábil para maneja rla ; 
porque e$u.s sola.~ consideraciones no son ~uflclentcs par" 
~etablecer que el sln!P.stro se v~rltlcó por culpa de la .ll:ln
¡¡resa, Ya que puede 'habe r clrr.unstancias en la~ cua
les lu muer1.c del doctor Cort~s ha podido ocurrir com-:l 
r.('nsecuP.r.cia .de un hecho (llstln~o de los indiC3do~. qu~ 
h t•hfern ncur•·ldo aun en condiciones de per.fccto fun ciorJJJ
mlcnr.o nc la máqlllna. y causndo solamen te por cau~a de 
la misma víctima . Y ello rolo pu!dc s:>berse con el :m:l.
ll.•ls de lA forma como ocurrió el 3Cciden ta, la cual n o 
l't;t.á rn-obada, como se ha vt.sto . 

''A! tlemandantc corresponde aar la p¡·ueba de que $D 

vien e !.catando. pues ·aunque es verdad que 'la prueba de 
la. diligencia o culllado !ncumbe al quP. n n Cebldo em
pleulo' (articulo 604 tlel Código Civil ). no estando pt•o
bado .,¡ hecho Que oc_~r.iono el perjuicio al M manda(Jo, 
Y sobre todo la torrn.a en que •!1 hecho oc.urrtó, que es el 
'!\le ha podido producir !a re.qpnns11.bllldad civil de la pnl'
te clemandada. carecP. cte tunds.:mento la prueba de t-ales 
d~llgencia y cuidado ... 

En esta seguncla Instancia la cema.n<lantc produJo 
nuevas pru'-bRs, y como el illndam ento principal del f o
llo del 'J'ribunal, se¡Un se acaba. de ü-anscrlblr, eon&istc 
en el hP.Cho de que no está probado qu e la ~ucrtc del 
11llctor Cortés ocurriera por un acto u omi•i6n ~e la Em
presa del Fetre>carrtl Central del Norte, y q•1c esa muerte 
necesariamente se procluicra por haber 31do aplastado 
l>or la pala, ya que tlqtlcll~ cor_poración llega hasta su
poner que .,., .. muerte bien se pudo produCir por c~tu~u.s 

d;etint"" a estas, y a lribuiiJies a la propia v!ct.Jma, co
tl'e~pondc cx11minat 3i esos hechos que el Trillunnl des
conoce ~e encuentran o nó acreditados eu lu~ au tos. Para 
r.!\bcr cómo y de qué manera se proouio el accitlen¡,, 
nada mejor que rcpoducir en este tallo el Informe qtre 

rindió el s e.ñ or Ingeniero Jete, doctor Dustano Oómez, 
y que d!ee rus!: 

"l''errocarrll CP.nt.ral del Not•te-Sccclón 2·'-Ná mero 27. 
Estar-ion Gar!Wito, 8 de julio de 1929 . 

"f:!P. ñor Superllltend~nte-Bogoti. 

"Rindo a us ted el Informe ~obre el desgraciado acci
dente ocurrido el d!n. veintiuno del po.sado me3 Ce jur.la, 
en el eual perdió la vida el ingen iero de esta Empresa 
Cii)Ctil: Carlos Edmundo Cor t-és . 

" En el día ini!!cado, veint iun o de jun to pasado, hacia 
Jt.n diez Y media de la mafia.n.a. se ocupaba el doctor Cor
t~s en dirigir el t.r~lado de la pala de vapor número 2, 
<le propiedad de esta Empres", desde el kilOmet.ro 177 ni 

179. P11.ra "~to era nece~a>·io disponer la colocación de 
ll'a.viesas a uno y otJ·o lado de la carrtlcra, y har.er anda.r 
la pala eon much .. precauc!On. Hallia consegul!1(1 hacer
la andar un trechu en la torm<l. indicada, h:u;ta llegar a 
¡._ mitac:l de! ~ilúmeLro nllmero 178, donue Jo (lotovo para 
ordennr la colQCaclón de nueva.s \raVi~, quedando, 
pues, sin niul{(ln movimiento, manteniondose el pescan
te y la cucb;u·a de la p ala le,·antados ·n a.ci11 aelelan~e. que 
•• la posiciou Pe cesarla para que poP.cta. andar. En este 
momento s• ~iLuO el doctor Cortés lnm .. rtíato al cuerpo 
dt la pala y debaJo dal pescante, pam orclenar un movi
miento de •lla, cuando se soltó la c•to\h¡u·a, &írnndo en 
"" bra;o ue palanca, golpeándolo fuertemen te en la cara 
y clerrlbá.ndolo ~n medio de la carrilera, a donde vinie
ron ~- quedar l~ Uf,QS Cle In e.n chara, que se le hundlerOll 
ea e: cuer,>a, destt¡rura n dolo hom'blemenk. L3 muerte 
iue, )nes, por nplastamlento (sic). 

"Ei Alcalde d~ ·Saboyá, en cuyo vecindario nenrrió el 
accidente, .~e encontraba casualmente en P..•t.e .,ltio tle !El 
Ua.rv, fue llamadv Inmediatamente qu~ el su.scrlto tuvo 
conocimi•uL.o del suce~o y se ha.bin. trasladac:lu ni sJt.lo do\ 
a(·ciütmte. pan< que procMiera al IP.•antamlento del ca.
tlil.ver, y a comenzar ta• ¡n·tmera.s dlllgeneiM q ue el cns<> 
rt;J(rucria. 

"Vavtos trabnjadores aeompa!ls.b¡j n al do<:tM Corté&, y 
algunos el;tal>an inmedlaros .. ""· ~in que h ubieran .mfri
do, excepción del togoneto de la pala, quien :ti golpe 
<li l:.l cuchara al cat)r, h~e dcrrjba.do a nn lado de ja r.a
ITiler:t., sin 5ufrit a~cldentA. Mnnejsba ta pnla cono me-

.t 
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ci:t\1~..,. Cllma~o <Tollina, p~l'l<ona pot;o .. h<\bil en e.;ta ch~5c 
dr m>)J¡uln~•. como que. lluci;\ pocos dias uue la lenta a 
~:.t C\•lrt~dn . 

"Po.t·n que la cuch4ra de la pde> se viniera a tierra, sin 
c¡u c oc hublem leváilt:>.do 'nin"ún cable, fue necesario 
qcc el maquihiota. Ospina, lnvoluntnriamente. y sin que 
se dierA C\\Cnta de Jo que hubiera hecho, moviera un p~
dal ma.l asegurado por un triruqueU!; o qu·c·al moverS<I ol 
tnaquinl6t.a. en .su sitto de ¡)a.laneaa,· lavorcciern el mo
vimiento del trinquete y se sol~ara el Pedal. El J~fe de 
Tallere~. a q~ien se consultó, ~mblén man.í!estó que l<in 
que se b ubléra solLado e l -peW..I, era Im posible que cayera 
lll cur.hara . ~'ue después de ocurrido este lamentable 
accidente, que (siCJ 'Se vino en cohu~ iutleuto que el trin
qu~t.c nombrado no aseguraba suficientemente el peelal 
que cont.¡·ola la ~~id• ae la. cuchara. Lu~go que el cad"-vcr 
~~~ levantado y examinado por el Médico Ayudante, doc
LOt' Gullletmo A. Pana, se trasladO a Bogotá en tren ex
pt·cso. Se Rdi unta el eertit!caelo de dicho Médico. 

"Queda, pues, cstabteéido que ha sido un verdadero ae
Ciden~ de l.r-abajo, por las Clri:unatancias en que se SU

L'Cd iO, de manera impre\1sta y rc~JenUna, aobrennido por 
causa y con ocMlón del trabaJo; que no rue debldo a 
culpa del Ingeniero doctor CortéS, ot a tuerza mayor ex
t.r•m~ ·a.! trabaj o o ,·tolación .<le tos · reglamentos de la 
Hm r>resn. 

"El doctor cortés aesempel'laba con gr.11n competencia 
la¡, func.tones de ingeniero de la Sección i• ·de (>On~true
ción, y con s·J muerte pterde la Empresa lino de ~us me
jm•es Ingenieros. 

"Del sef'ior Su~rintendente, atento 1 segu~o serVIdor, 

"losé Dustano Oómeo:, Ingeniero Jefe" 

E<tc Informe olielil fue ratificado baJo juramcntn en 
el tótmlno de vr·•eba, y adicionado coh las siguientes 
mantre$t&elones hechas· en esa declaración por el mis
mo doctor Gómez: 

"Es ve1-d.a~ que para. rencür m! Informe me cercioré ln
~edlat8nlente despu6s dr.l ~uee<o, de la muerte del doc
tor Cortés, y pude establcceT qve el nccldente habla. ocu
rrido por <!efecto de la pala, o mejor dicho, por el tun
e:onatn lento defectuoso; pues al efecto, hice practicar 
por IOJ¡ ms.quini.~to:s Ace[o y Escobar y por el Jefe de Ta
lleres de Clliquinquira, pertenecientes a la Empresa, se
iíur Jo~6 Marta Cardanas, un detenido examen de la pnln 
dt> vn.~or, llegnr.do a la COI\Clusl6n de que el accidente 
ocun16 por el defecto apuntado on. el informe que rendí, 
, oea porque el trinquete no nGe~ab~ convenientemen
te• lll pedal que controla la calda, de lá cuchara, defecto 
que se doseonl)cfa hasta entonces, y no fue a.dvertido por 
ics Ta:Ie•e~ que armaron la p8'.la n los ingen iet·os de coos-
t.r~H:clón.'' · 

A .s~1 turno. el señor Jos~ Maria Q\rdenas, Jef~ (le loo 
•tall~res del Ferrocarril, deelil.ro. q4e ex~mln6 la pala y 
le< encontró un deCecto, "detecto que al poner en servicio 
hl ¡,ut&; fue lo que ·ocasiono· In muerte al doctor Carlos 
EcimUJ,do Oo•·tés." ·. · 

Albe1to Rnlz, quien fue la persona que como meeanico 
armO la mfnciona.dn. .pala, cuen~:S. que él la. ann6 primero 
no •;.>mo pala,· sino como grútl, que después la desmon
t aron y la armaron ¡,ara· este Oltlt;no objet.o, y q>¡.e a l ma-

. quil>lsr..~ C!lmaco Osp!na se la en!lefló a manejar como 
¡¡rila: .que es múy dlstinlo el funcionamiento óe dichas 
máquinas cómo grúa . a como pala, IÍ)Orque es más COm
pll<:ado eitle la ültiml\; y •• exl¡¡e para su manejo corree- . 

:e ·m3yQr hRl:>JJidnd y m~t¡·ore.> conocimiootos, y que, por 
consiguiente, los conocimiento.~ del mru¡uinuta e.ran ín
•ufieientc~ para man'ejaiia como pala; que el accidente 
rne o!".glnado por no h:>.berle ¡)Ucsto el perno de $egur1-
tlat.l al trinquete que •ujeto. el pedal del freno, que a su 
""~sujeta In. cucnaro.; que no fue 1Jnilrlidente la colocación. 
del doccor Cortés debajo de la cuchara, porque 'Jas ne
cesidades del servicio haclan ·que J.a persona que estaba 
a: rigiendo et· traslado· de la máquina. se colocara clcbaJo 
(~f' la cuchara. 

CMios Eecobar y J\urello Acero declaran, que despues 
ele ocurrido el ·aceldent.e. e.xan1ínlu'on la pa1a., y piKlleron 
cerciorarse por este motivo que lo que motivO el 4uce.so . 
hle el hecho de que el ~rtnquete no asegutaba eu !onna 
satisfactoria el pedal quo con~rola. la cuchara de 111. paJa; 
<1'.1". al er¡,ctuar dicho examen. hallaron suelto el pernu 
de tal trinquete, y que lile esto indud~biP.m.,nte lo que 
oras!onó la calda de la euchara. 

Je>sé ·V!cen~e Jeaune:~u declara, por hQbcrlo •tsto y 
presenci.,do; ·que cuando la cuchara cayó sobre el Cloctor 
C<>rte,;, la pala se hallaba lnmOvtl, con la cuchara en su 
t><;síción nr.tura.l, es decir, levantada, y el doctor Cortes 
colocado en el sUio o pu~•tu que acostumbraba ooapar, 
por ·ser el mas conveniente para dar su& 6rdene3 y ob
servar a. los trabajadores, que en esos momentos coloca
ban durmiente~ para el destlzamlento de la pala: que por 
el conocimiento que tiene de esas ma.qurna.s, puede aHe
gurAr. que la cuchara. soto cae cuando el ma.Quhllsta la 
buce bajar a su voluntad v~>ra recoger la tierra y depo
sitarla luég-o en el punto conveniente; que -la cuChara 
no puede caer fortultam~:nte, si está debidamente a..segu
r a.da, porque ésta Ucnc un t.rlnt¡uete que, estando debi
ó.>mtnlt acondi cionado y funcionMdo eorree~am&nl<, 
nQ es po-•ible q"c •e za!e y deJe caer la cuchara, pero que 
si el tl'lnquctc esta mnl puesto, la cuchara se vleue por 
sa peso ·de graveda~; que vio que el doctor Cortés se eu
cootrnba _distanciado de la& palancas que goblerntm la 
pnln, y no. tuvo intervención ninguna en la, calda ele b 
cuchara. 
Ell~er. Sotelo y Francisco Ca.:stlllo, ~r-.oba.iaaores con 

esta clase de m.M!ulnas, 1 quienes fueron Igualmente tes
tl¡ros presenciales del accidente, declaran en Idéntica 
rorma a! anterior, y alirmQn igualmente que cuando una 
máquina d." · é~ta.< ~e ~ncuentra en buenas condlelones, 
GS lq>posiblc que la r.nr.h~ra se CAiga voluntariamente .. 

Por último, los peritos doctores Darlo R112o 1 Luciano 
Estrada emiten el siguiente concepto: 
"La~ palas de. vapor ntarca. l\Harlon, o sean la5 que la

!>rica la (.:¡¡s"' :.m.erica.na M8.11on Steam Schovel & Co., 
.:~ Ollío, pues ~ra <le osa clase la que se estaba trasladan
el<•. ol día en que aeueclu ia .muerte del Ingeniero Cloctor 
Ct>r~é•. so.n de excelente construcción, y están provtstas 
él e un fuerte Lrinquet.o., ·que hace imposiWe la calda de 
la cuchara de la ;:JBlS. 

.''LWÍ pal:is que se constr\lyen para Cerrov!as eon e&en
cialmente poderosas, comoquiera que están destinadas a 
trRbaios fuerte.< de CXI\ltVBción, P.n terreno~ generalmente 
abnlpto&, y de Rlli que la cal<la de la. cuchara !;Olo puede 
vcrUicars.e en· cÍ· caso de que la. máquina, haya sido mal 
azma~a. 

"Según los datos que a.rroí~> el expediente, y cspeclo.l-. 
mente la . expos!eltln del sellar Alberto RUIZ, que fue me 
t;ánlco dcl FerroeVrl) cen tral del Norte, 'f de acuerdo C<>ll 
!a naturaleza de esa cl¡ue de po.las, podemos conceptua:: 
Que la caUS3 eltctente de que el perno de la ¡Mil& nlllnero 
2. que fue lo que. ocll.5Jo.;ó el n.ceidente, estuVIera. suelto, 
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fue la (}.u<.: el t.rinq\u~ to u.o Iuc ~¡u lvl!~ .. do oonvenicnl.lm1.cnte 
en ¿n :allu, cuanéo !ua :;.r;na<l~ 1 .. J)Ris.. lo cunl •e uxpltcP., 
porque la. tr.áqui.."\a, s egú!l constancia que existe en los 
auto.c::, n o fue armA.da por un ve:rdadeto maqutnista., etino 
por el obrr.ro Clhn:~co Ospina, quien no es técnico en la 
materia., <::on1o él mir.rno lo conCiesa. 

"El pem o en cucstió•t no podía za:&I$8 por las sacu
didM no.turale$ de la máquinD., porque, como hemos di
cho, esn• p~lns se con•truyen tan .. decuada$ al fln a q•,te 
•• les destina, que cualcsqtúra que sean las Vitlraciones 
q·•c se pr<>úuzcan aJ moverlas, el t.rinquetA ~<s tan flrme, 
q;re nu permite :a ca:aa de la cuchara, :<iempre y cua.ndo 
que la maquina hay& sido arll'•ada <:.oxwenlentemcnte . 
Las sacudidas que pueda sufrir \t\1a mé.<¡ulna de esa na
t uraiP."" no :nede.o. normo.lmente c~usar desajustes u 
ttesP.ngranajes en la maquinaria de ta.s· paJas, que pue
dan ocasionar la Clllda ce la CUchara, porque b.emos di
cho, e~n• palas non supremamente fuertes, y se cons
truyen precisamente po,r¡:, trabajar en la• excavaciones 
<¡ue $e hacen en la <:onstrucc!On de feuocanlles, y bien 
S€ comprende que si con las •a.eudidas normales ·Se pro
dujer~n desa.)1>StOS O d•"engranajcs de lu. maQUina, Y 
ntce"";·lamcnte dc te nninarnn la calda Ll~ la cuchara, es 
Ol>vio ,que talM m.Lquinas no servirían para el objeto a 
que c.stl!.n di!Minadas. 

"En resumen: u.clari!l11os y aaicionamos nn~stro con
cepto ~&1 : 

''Primero. La en uso. determinante de que el perno de 
1<1 pala de vapor, que le causó la muerte al Ingeniero d.oc
tor Carlos E. Cort~s. se encontrara suelto, fue el !lecho 
<le que tal pala, 6e¡pín la.s p rueba.;; que ut.>rt~.n en el ex
prdicn~. fue rnal ~>nnada, por """ .per~ona Incompeten
te, por<;r~: el vrinQ'JCte no fue oolocado precl.!l~ent.e on 
s" aitlu, y de a.lli que el pedal $0 pela ra y cayera la cucha • 
w . apla~ta.nodo al oocwr Carlos Edmuncto Cortés. 
· •·segundo . Las sacudida.s normales que In mli.qllina :m

fL1a al ser traslad!ldn en tre loa kilómetro$ 177 y 178 del 
Fcrroe•rnl Centra l del Norte, el clia veintiuno de juruo 
e;~ mil novecicnto3 vein tinueve, no podlnn cau.sar dea-. 
ajustes o descng<~n~<jes que causaran lb. calda dé ·la cu
chata. De acuerdo con nues tros oonoclm!ento•, y pro
l."lel:.iendo ser Imparciales con · las parte.s y leale• cun la 
justicia. dejamos a!J',pliado nuestro dicl.amen en ·este 
a~ unto, ·sobre lo.< puntos sometidos por tol selior Procu
nllor OenenJ de 11• Naciúu. y w rnamos a someterlo a la 
muy ill1Strada cous:deraeión ele la Corte Sup rema de 
,Tusti~:Jo . ·' 

De las prueba.~ Que arroja ol expediente apal'ecen dP.
u:osi.nl~us los sigulemes hechos. en concepto de la cort.P.: 

Q11 ~ e: d!a velnt!Séis de cne1·o de mll novecientos ve in
uuno. la demandan~« señora An a Jooefa t'Uiido de Cor
tés contr~jo JTH¡Lrlmonio en esta ciudad, en la Iglesia 
de Lak Nieve~. con el doetor Carlos Ed.'rtundo Cortés; que 
de ese matrimonio nacieron tres hijos, que viven, y son 
menore.~ de eclad, y que reaponden a lo~ nombres de Ana 
Loono1·, carlos :Pernl'.ndo y J os<! Roberto Corté• Pulido 
{partidas del cEtado civil, folios 2 a 6, del cuaderno prin
cipal) ; q~e el doctor Cortés et·a Ingenler!J civil. titulado 
por la Ft~cultatl de Matemá.tlcM e Ingenlcr!a de la Uni 
Yer:tdl\d Nacional de Bogotá (folio 17 del cuaderno 2'): 
que · ¡;or Dec¡·eto uwuero 1219, ode 2 ·úe julio ae 1928, el 
doct<.>r Carlos Edmundo Cortés fue nombrado Interven
tor ele la Sección 2·· d~l b'error.<>.rt:l c;en tr.al del Norte, 
r.l\l'gO de <;1'.e tomó IJ').5eSión el dla ¿els de julio, con l:.na 
~tennclón men3ua1 de . cuatrocient os pesos (foUru 14 y 
1:! del cuaderno principal) ; que de~e-mpefló ese cargo 

: ~:'!~t~ e: d i:\ veintiuno do jnnlo do rn11 novcc!elitos vcin
~mucve (foil<>:~ 13 y 14 Ibídem); que e..e dia vein tiuno de 
Jl:nio, hall6.udose en el t\~sempeño de las funciones de 
su .c.~:~.1go, y -=n nwmentos ~n que se ocupaba. en ordenar 
o l. t·raslaau de 1&. pala número 2, entre los kilómetros 117 
y 179, ele la l(nea del !errocarril, tue cogido por la cu
tl\ara <le la ~"~la, la que le cayo en cima. y lo de1'rib6 al 
suelo; que COJ!lO consecueneio de eate accidente, el doc
l.<•r Gortes murió como consecuencia del aplastamiento, 
c•t.ando en plena actividad de su3 funciones vitales, por 
Cilnnl.o su salud era per1ccta, segun a:;i lo certlllC& el Mé
<boo de I!J.. Empre•a, bajo jurameulu, al follo 3' del ena
<lorna 6''; que la pala de vapor número 2, fue a rmada pri
Meto como grúa, y luégo corno pala, que en esta segunda 
'"" q~Jcdó mal arruada, porque quedó suello ei perno, por 
no 119.ber sido colucado el t rinquete en su sitio, Jo . que 
ocasionó que el pedal se pelara y cayera la cuchara, 
~.J'>Ias~andoll), y, por último, que el s itio en donde se ba
Ji•. ba colocado el occiso era el ,adecua.do y el convcntenLe 
¡;~ra <1ilig;r los tr;,bajOS de traslado, en que se oeupaba. 
en esos mome.nt.os.. 

Corre•ponde .. hora examinar SI, p,fcctlvamente, d9 
ncuerdo cou Jl)s hecho& a.Mcriores, lo< demandantes tie
nen derecho " una indemntz.sciOn pot· part.e del Estado, 
pl'op!et.ario del Ferrocarril, 110r el aecldente en oque per
dió la vida el doctor Gnrt«.s . El a rticulo 14g4 ~el Código 
CIVil ~cl\a.lu. las iuentes de las obUgaelon.es, y el 2341 e$
t.\blece .el derecho "' obtener una Indemnización por e ~~o u
sa ae delito o culpa. 

!:!Obre este ,particular dijo ,con mucho acierto la Corte, 
•r· sentencia de veinte de octubre de mil ochocientos no
venta y oc: h01 lo siguiente : 

"En materlu. de delitO& y culpas ei viles. la jutispru
d:<r.cifl se hllila per!ectamente de ,1\cuerdo en hacer re
c~~l' sobl'c lo& comitenccs lA "'"PQnSRb!lidad de Jos agen
t~s. aun por In mala elección que de ellos se hnga. U n 
em!lrcsarlo <le transportes, por ejemplo, que tiene a eu 
servicio empleados que por su negll.gencla, mnUcla o des
cuido cau~~n ~al\os u. las personas o a ln.s cosa&, se hace 
,.~~ponsnble de las 'faltas -de sus dependiente$, por no 
lu,ber puesto el ciebido Cllidaelo en su elección, y haber 

' emplca<lo a p•r~onas que no t ienen la.s condiciones re-
1 queridas ·para el buen dt>scmpet.o de su caz¡¡o. El rlgo>· 
· e;.,~, r.¡:;fQI:I pt·incipfo.s e.s oooyot·, &í ca.be, cuando se t1·ata de 
[ . los hP.chos de los ~mpleados púbUcos con r~lii.Ción a la 

tll": tida.d· que los nOmDra .'' 

ll!n el pre<ente caso, ya se ha visto que n o sólo la paJa 
o'ue ocasiono la muerte del doctor Cortés fue mal al'ma· 
<la, sino .q ,.., también el maquini•ta Cllmaco Osplna. que 
1:1. ntanejabn, no era perrona competente, porque a él n~ 
m ·e Pnselió el llllUlejo de esa mt.qulna como pala., amo 
ClllnO grti.a, según declaraciones Clel propio Ospina y del 
J <~fe d& Talleres. 

No pue<:le decltse que el empleado públir.o que anienda 
>:us serviciO$ l)rofe.'!ionales a WlS. empresa dependiente 
de! Estaco. no podria .exigir a éste la i.o.demnlzaclón eo
nespondle:~t~ por Jos daños que en su persono. le cau
sllra, provenientes de descuido, de negligencia o de la 
c'cúéspondiente falta de cuidado, de la mala escogencta 
cie. s:¡s compañeros de ~l'llbaJo, porque esta ciare de de
snstres o a.ccldentes, ounndo provienen, como en el caso 
q~.:e se estudia, de la t aita de diligencia y de conveniente 
cnidndo, ue•1an generalmente eu sl m!.>mos el ~ello <!.e la 
ct+¡¡a, e¡; deelr, de la !alta tle Cl1rccc1ón o de vigilancia 
en ·ii regular marcha del •ervlcto, ya QUe el empleado, 
cuando se con~rata, lo 'hace bajo la confianza de que los 

r 
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1J;at·l'UL'1ent.c,o; o Il!á.q\Jina,•; q1Je se le entreguen para el 
desempeño tl~ .su trabajo, ticncu qr.e e~t.,r rode,do• de 
teda.~ las condiciones de gat·amia y de eficacia necesa
rio.~, y el demo.s pei'sonal que trllbaja con él tiéne la ha
btlldad ner.e~a,·ta, pot-qoe al a"!'t'endm: su.s servicios no se 
sromete en ningt\n caso a los riesgos aleatorios de los da
íios petsonaies, ya c¡ue nadie que te.:1ga mediano sentido 
~,ü~cle pen~ar en renunciar a la vida o a l·a. integl'idad 
personal. 

Por eso dice con mucha razón el sefior Procurador el\ 
su arli.erlor vls.La: 

"Es necesar:o admitil· que las empresas de trabajo cie
b;,n eml)l2:l.t tnaq uinnriaa y elementos en buenas con
d:"ione•, y que el empleo de mar¡uinaria averi~da y mal 
armada le.~ es Imputable a c1ilpa. Parece que el Ferroca
J'l'il Central del Norte no hubiera cumplido con es~a obli
¡¡acién, pues empleó una pala. que, según las constancias 
del proceso, no se podia encontrar bien armada. .... , . · 

"Estimo que siendo la pala de tal calidad, que estando 
h:.,n armada, no .).)odia dc,iar caer la cuchara sin interve
nir la mano del iuaquinlsta, hay que admitir que si ésta 
s~ c'a.yó' fue, o porque in~ervlno é3~ o P<Jrque se encontra
lxt n1a.l armada, y en ·>no u otro caso, el hecho es lmpu
t•.blc al dueño de la Em;;>resa, 

"Asl (pe no estarta bien que la Nación esquivara, en 
el cnso presente, la re3ponBabllidad a que· wdo empre
t::\rio esta~iu sujeto en cn.so semejante." 

F:l Tribunal no niega cs~os clo.s hechos runL1amentales: 
que la maquina es~aba d¡¡,íi.a'<la, y que el maquiniSta no 
tenia los conocllllientos neccsarlos par~ manejarla, pero 
"que no esta a·~redit:l.dc en los autos el hecho que ocasio
ne ¡,. mu~rtc d~L 1toetnr cortes, ni: mur.ho menos la for
l'!ta. como ocu~ri6," y bass.do en ~it<;> .. ha negado a lo• de
mandantes el derecho a ·Ob~ner" la !ndl!innlzación ca: 
¡·respondiente,. porque, "" su concep~,.)as pruebas alle~ 

• f. . • . . 

gadns. sola...--Jlcnte acre4ita~) la ,nw~rte,rY .quo -~! e~dáver 
l'lie eneon~rado. debajo de la p:t.l.a,. ,. 

A este 1-e~p~coo. cabe observ~r '¡o sig.u\imte: el ·hecho 
de que el doctor Carlos Edmundo.' Cortés. murió, se de-.. . . . . . . . . ~ . . . . . . . 
"'uestra con la p.utidll q.c defuneión, y que ~&ta .muert~ 
fue causada por consecue"cia dc,,habqr!C caldo encima 
de su cuerpo la cuchara gc lit pala nú.11ero 2, del Fcn·o
cntTil Central O. el Norte, se encuentra acreditado .. '<"n las 
stgttientes pruebas: con el certUlca.clo del Médico de la 
11mptes¡:,, doctor Rafael .Goozález, el cual fue luégo rati-. 
fica.<lo bajp jur¡¡.n1er.to íf[)]lo 3 del cuademo número 6), 
en el cm>! dice que la. muert~ del doctor Cort~s se debió 
.. ,~ un aplast~ndeuto1 ocasionado por unt~o de lo.s p~laa 
rlE' vapor, esta.ndo en plena .o.ct1vic;lad de su.s funciones 
•;itales; con el acta ele! leva.n~amten~o del cadaver, prac
ticada por el •eñor Al(;alde de Saboyá y su Secretario, 
en :u.ocio de lo• .peritos Marco Anwnlo Cha.parro-Pra.c
~icante y Enfermero del hospital de la Enlpre.sa-N"cian
ceno Guzmán y 1\<farco A. Oual teros, los cuales vieron y 
P!'e-SellCiaron la 1nanerc:.. como quedó el cad;i.ver del dete
tor Cortes, despu~s ele que fue cogido por la cuchara de 
la pala (1olio 17 vuelto y 18 del cua.tlerno 3'); ·con las 
Üe(:laraeion~s !le Climaco O& pina. maquil\i~lto de la pala; 
Luls Francisco Suárez, José VIcente Jeauneau, Ellecer 
·sotelo, Francisco Castillo, los cuales ·vieron y presencia.-
1'Dn el momento ·Y la iiora en que la pal:l. de la cuchara 
r.a.yó robre ('1 dnr.l:flr nort.é~. derribá11dolo al ~neln y or.a
·s\om\ndole la muerte. 

Fuera de :as pl'ltebas anteriores, exls~ el 1nfoxme ofi
cial del Ing~nlero Jefe, doctor Dustanit Oómez, ·cuya 
transcripción ~e ha 'hecho anterionnente, en el cual se 

&firma lgua!mence que b muerte del doctor Cortés se debió 
a!' apla,%ami€nto e¡ ue le causó la palanca de la pala de 
va!Jot· n(lmero 2. 
Exls~iendo dernos~rado en el juicio que In. muerte del 

dcetor Cor~és ocurrió put• habérsele calclo enclma l!t. pa-
1:-.nc~ ·d., la. pa:a; que e.•ta máquina. fue mal armada: que 
el maqnini.~ta no e•·a técnico para rna.nej ar esa clase de 
máquinas, y no habiéttdose demos~rado en forma algu
na. Que esa muer~ hublera podido ocurtb' por descuido 
o imprudenci:t. de la propia. víctima, es elato que la Na
ción, co-:no duefia de la Empresa. está obligada a reco
nocer a. los hcrcc:ieros ele! doctor Cortés una suma por 
cunc.,pl.o. de lus perj ulclos que esa. taita de culdt\do, el 
dr.~culdo, In Imprevisión o ·la negligencia, causó en la 
p('rso~a de ese empleado, d'C acuerdo con lo que dispo
nen lo.> articulas 2341 y siguientes del Código CiVil, pero 
e!,mo •n el eur.•o · dr. .. ste juicio no se t.rajeron hechos, ni 
e!cmento.s de ninguna C$ipecie c¡uP. permitan valorar la 
c!lant.la ele es~os perjui~.ins, elln debe h$l.Cer~e en lncl
d~nte 'separado. 

l'or b.• anteriores cGnslderaciones, la Corte Suprema 
d-e Justioia, Sala. (!~ Negocios Oenemles, t\dministrando 
Jt:~~lcla en nombre de la ~p(lb!lca <le Colombia y P<Jr 
a;;tortdad d~ la ley, ralla: 

"l' RevOcase la scnLencia de íeclta veintiocho de no
viembre de mtl ·novecientos trcln~a y uno, proferida por 
o~t Trlt>unal Superior de este Dlst.rlto Judlelal. 

2' La Nación, como yroplet.a.ria de la Empresa del Fc
rrocart·i! cen~ra! o:lel Norte, esta obligada a. pagar a IR 
s~ñora. Ana Josefa. Pulido de Cortes y a sus menores hi
jos Ana Leonor, Carlos Fernancio y José Robcrt.o Cottes, 
el v~t:or: qr. lo~ perj.ulc~os que les produjo la muerte de 
oS\1:] eS¡;>O~O ~ pallr~, T?."J'•~tiVamente, rlnr.t.or <:Arlo• .l!!d
ln'illt!Oo Co~té,;, hecho ocurrido el dlá veintiuno (21) de 
jo.nbiri,r!c '.mil novecientos veln~lnueve (1929), en el tra
y~c~o eomprencHdo entre los kilómetras ciento •etenta 
y .siete (177) ·y cien~o se~enta y nueve (U9) del mencio
r. r.<lo fcrrncnxril, en jurisdicción del Municipio de Sabo • 
yp., dc1

1 
Depo,rtam~nto de Boyacll., por ser la Nación civil

me':o~e resP.onsable de odicha muerte, perjuicios que se fl
j:~r:i.~ fn .. ra. fpima !eg!¡.l. 

No~i1iquese, publlquese, cópiese, Insértese en la Gaceta 
JH,lici;¡l;. t>:n.n<eriba,<". copia de este fallo al .sefior 
M·inistro ele Obras J>ithlie.IL~. y dP.Vnélvase ~1 ~>xpecllente. 

EN•RJJ~1JE A. BECERRA- C~rlos Art.urrt Díaz--Jh&llo 
!,uzartJo Ji'ortouJ-Luis (\. Alna.dQ. Oficía·l Mayor. 

CGrte St1prem:l .te J1U~ticia-Sala. de Nogoclos Genet·o.l~~. 
UuiutM) juniu trdnf·a tlc 1nll novecientos treinta y tre~. 

(:1.~aglstraclo ;tonente: doctor 'C:ITlns Arturo Di.az), 

Por e~ori'.u presentado el ella v.clntl~lete de enero de 
wtl. ~)o~o·e~i~nl.o.s veln tíocho, ante. el Trlbuna.l Superior del 
Dixlril.o . JucHt,i<•l de Medellin, Juús Mcdlna L. demandó 
Pur la ·,, ia ordinaria al Departamento de A~t.toquia. para 
(ltte, ¡Jrevio el curre;;opou'Ciien~e juicio, se le condenara a. 
pagarle .la ca.n~:de.d de ochocientos d()Ce pesos moneda 
corriente, c01110 VJ'llor tle ciento cuarenta rast.ras de miL
llera dP. comino, en polines, eane<>, ete. 

r .os runl,l.ameni.08 y razone~ .en que e!.demandante apo
yt: ·su d~manda, fueron lo,; siguientes: .. 

"Qae es negociante en maderas, y Co>:t tal ·~in las com
iJ!'<t. en la e~~ución d~ Sut José, Secclóp Nus, del Ferro
cnxrU de Antioquia, tic <,londe ias t~a.nspQr~a a la ciudad 
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;.le M~dellln: Q\tC por este motl'IO nho.nl:iene · cons'tnntc' 
ra~nLc una ext.tCI~u.cja. de E:l:as on 11). l~l'~~dt.Ja. ~~stu.dñn. San· 
Jc;~é. {\C dorHle 1!1.3 toma el fen ot.:cHcl pa.m CQnl:liiCirlas 
a. Mcé:el!ln: que el dia. velnLinnrve ele junlc> ere .cnll nove · 
c.iént.os vr:jnt.isiete, manle nía e:n la ests.ción yu. dicha !n
cont.ídou! d~ cien to cua.renta nl.$tr:\S <i~ n:iadera., las CU&
Ie.I< "" cmcontmba!l apiladas en col silio q11e ps.ra. dicho 
¡¡hj.¡to 1~ tiene asignada. la E a>¡>J'O$Q dci Ferrocarril; que 
el c it ado áia veintinueve do j u>llo del afio ya d icho, Üegó 
:• la estación un eren proccd~nte de .t' nerto Úérc1o con 
~r. carro empe•ú.ndose a >ncendlar, el cual pasó de la 
ct:aclón, situ.\ndooe al lado de &rribt., con el obieto de 
que el inc..enOlo co se comunícara &l e~ríu. y a. Ctlanto 
:.to.bia en •u tod~dor, pe1u qtto c.t••I>IU:!s, por una orcten 
ele \a SU;lei'inlendencia, dicho <:U.I'l'O 1uc rctroeedído a ll! 
e~eaclón, sa.:ado Cl:e la liuea ¡¡rlnelpal y coloca<!~ en tllla 
linea secumtarin, r11 Jll'OPi.o pie c:\e In p!la d~ maderns, por 
tu c;;al éstas se Incendiaron, uasr.a .•lne<l;¡r convertidas 
én !limnes, cari:Qnes r ceniZas, "" decir, compl<!tamen te 
ct~btntlO.as, ¡;or haber sido consumlds.s por el fuego." 

LO• tunáltmAnl.ll~ en c\erec~1.o d~ ~sta :\.¡maneJa los hizo 
C0118is tir el actnr en lo~ a rt¡i:utos 2341 del C<idl¡¡n Civil, 
>' de la IR; 62 de 1887, 13 cle la r,ey 105 i:tc 1890, y nume
ral 2• del a1·t\culo 7• de la k"Y 169 tle 1896. 

Adetaneado el correspon<llent" Juicio, el Trlllun;;.l, .por 
~r.nLenc:a de !echa veintidós de octubre del ai\u pasado, 
que l>P, vanido a la Cm·te ;>o.rr. S'J consulLa, ar.codló a la.s 
pretensiones del demattdantc, y fa lló q11e el Dcpart arnen .. 
to de An.tioqnla e~tt\ ot>ligado a paJ¡ar a Jc.sú.s Meclina lo~ 
perjuicios caul!Aaos por "1 incendio ele ciento cuil.renta 
rru;tras d e madera de comino. aserrada en polin es, cane.~ 
y troz;¡.s, áe acuerdo con el valor y en el t iempo que se 
flj e en juicio aparte, en el que $C discuta no L'> nbllgaclón 
<le hacer el pago, s lllo lo que ese madP.r"' valla en .la es
tación de San José, del Ferrocarril ct• Ant\oqula, el dia 
vE-Intinueve de junio ele mll novecientos veint41ote . 

'Rl TriiJunnl,. a...<pnlts de huccr la relaei6n de los h e
chos, funda su fallo en lus sl¡¡ulentes razones: 

· " El Tribunal considera que el inoendlo de · la ma dera. 
no fu" consecuencia necesuia dol caso rortulto que se 
¡11·r.~entó al Incendiarse la gasolina, slna que ·sobrevino 
pm· ll!Úler llevad o allí dicho carro lncendindo, ·y por ha
t-er creado as! el peligro del incendio. Y C3tfma que ·la 
ll~'•ada alli del COJ'to f 'Je acto vuluntar!o de loa emplea
l)o~ c.tel Fenocar>'ll de Antioquia, sin que sen cxcu&a bas
tante el :deseo de lmp~dir un daCio mayor en sus edificio.~ 

propios y on los aJenc.s, y el no eRI>orbar el u·,nsito úe 
ott·oa t rcnr..s por le. carrilera princioal. m mismo heoho 
<i~ MCúgr.r aquel punto para llevar el carro, y ha berlo 
llevado d~!ibcradamente, aleja le. idea de ral ta d e impu
t~ll:lidad." 

b .>n tu"no, ~1 Mñ or Procum dor General de lu Nación 
!i?' ·t ~r.wesa. aceren del fallo en los siguientes ttn:nlnos: 

"F.::tn · P rocllrúduc'i's. :3ll. e~~ud lado de~nidamente las 
r~dtnes de hecho y de dereCho en que se funda el fallo 
co:"l.~•tnado, y "" M ec>nvencido de que se trata de un caso 
ao culp:; r.ivil, <lel cua l ~ .evldentemi:nte responsable el 
IJ,epnrtamento do Antioquln, como dueilo exclusivo de 
aque lla Empresa. 

tCA•.1n adm:tJendo, como h ay q1Je admltli t que el incen 
<llo del vagón que eonc!ucla gli.Mllna el veinUnueve d~ 
junio !le mll novecientos vcinti31et-e, se debiera a un ac
ciden te fo1•tdto, lnde¡pendientc Oe la voiuntad de la Em
lll'l\sa, hay que reconacer que el tra~lado de ese va¡ón ln
cendi3.do, a un lugar propincuo p!Ua el incendio de las 

mad~t·~·• d<- :Me<ltna, tmsl .. ¿o ordenado expresament~ 
pi"IJ' ~l S u!,lcrint,_;jld<.·ntt) d~ h~ Jínea. fue la causa Untca y 
e·fieieute d" la destrucción <lo nas maderas. 

"La Il:mpr<.>sa, "' rnepor dicho, sUA repre&ent!lntcos, han 
r~~moei'lo .Que e;sc P.c,.o voluntal'io del trasl!O(lO ·d~l cano 
.:el. luga.r del depó.~II.o d a las rna<lera.s, fue la linlca eaU&a 
d•l ).:~,. d&atrv:;cíón de .;s~as. Para Justificar eoa medida, 
(o\"1;':~~> .'l"C con . na ~e t>·ató de ev·;e~r el incencllo de los 
udlfid os de la e.~tnción y otros perj uicios mayores . Pero 
r.O<Jie PU€:d e fn,VOTCCer so,~~ propiOS Intereses SaCrftcando 
lu.s ajeno.s . :t 

L.os couc•pto.; anteriores, t...n \o del Trtbttnal como del 
l"'í\~t· l' rccma c!Ol'o son .iuric!Ícos y tundados, ¡:¡orq'ue en 
el jui~io se ;¡,ct·edl~ó ·e•!iclentcnoanl• qne el F•rro<:anil M 
/lntioqui¡¡, es una El'l!pre•o. Depnctnmcntal, con el prol>iO 
i!lfc>1mc dc.l snpcrlclten<.lenlc del Ferrocarril y con las 
,!,.c.aracionús ti• ~ arlos testigos se comJ)robó el hechO 
''' ' . inzcndio, y c¡uc el carro tue tlmladado al lu¡;ar en 
c:ton<le se consumO, por orden txPrcsa, del clt.ado Super · 
l~t.~n-d.~ntc; con las decla.radonc~ de Marco ZaJ)a.ta Y 
~.·~are~ T;~lio Znpa~a. s" demo>t ró no sólo la cantidad y 
C¡ll i;Jt~:l ele la.~ mact•rn~ illcenelia:das, s ino !.amblén que 
~~· La era de p roplP.c'.nd de JesCis Medina, y con las a firma
clon Ps de p..;ca l'(!o 'CalTaS(Jt<illa, Ma.rco .1\. va:enci:~, Clo
ri'Jmlro Delgado ~ Humbert.o Vásque1:, se probó que la 
n':1-c\era ~e l!ncolltt·~ba en el sitio d e que habla el deman
<h'ul.1.f~. y qn~ fut! inccndia<la !>Or coneecuencio. do ln. pro
¡M¡¡~oión del fuoJ¡o hecha por el catro del lettocarrll. 

En esta segundo. instancia, el cleman~ante ha pe<lido 
qne la senkncla e.n eues~ión so reforme en el sentido de 
qu.e sé· i:'óhdcue d e una Ve?i ni Oepartrunent.o de Antlo
q:ifa· a. pagarle;' la' cant1do.d así¡p.tl!odl!. en su libelo, o sea la 
<iP oehodeñtos d oce· ·pesu~ moneda. corriente. pero ests. 
'pHleíon n:o · pu~d~ · liiC)Sperar, porque .en el J u lelo no se 
'o,r.rccitt.i de uno. mo.nc>·a complero. que, evlclentemente, •1 
valor 'de esa mn-dera' ·sea el que 1~ fija E'J d emanc!a.ntc, 
IX>~~ sobre el partieu!M rolamen te existen lns decla
,.,¡ciones de M8roo y :Mareo Tullo Zapata, 1~ cuales no 
cxprc:~an de unn. 'maner a clara la ,razón por la cual esas 
ciiAci~!':ts tenia ti' eri •.sa·· época el precio o valor que ellos 
ra=Rsignan :· ... . 

'Por la.~ 9.rilerlcrre's 'razones , ls Corte Supremo. de J usti
cia, SS! a · de Ñegoc'les cienera!Ós, adminiatrando Justleta 
en n'mnbre'de' lá R.&püblica de Colombia y pox· autoridad 
ctc la tiy, oicto el concepto del sBñor Procurador Oeneral 
tk la Nación, y acorde con él, con11rma la Mntencla eon
klllla dn., ~on la adición de que lo.s perj uicio• ser~\n 'valo
t•dor. en :n rormn preacrita por ol a rt.lculo ~~J del Código 
Judicin1. 

Cópir.~e. llllbllqu~e. notifíquc.sc, insértese en la Oo.ce
t~ hdteial y d~vuélvase. 

EN!UQVE .'\. . BECERRA· .. ()a.rled Artur<> Oir.'Z - Y nUlo 
l ,u"o.rdo E"ortoul-iPedr(J San~ Rivera, Secretario. 

C<Jr te SupreDla .ele Jasttcla-5ala c14: Ne~clos Oenera.les;. 
aoiotá., j~lio cuatro d t r:niG novecientos tre! i>t a y tre9. 

(M .. gistrndo . ponente, doctor Lu2art1o Fori.oul) . 

Ante ~~ TriUuna l S tlperior de este Distrito Judicial 
Instauró el .sei}or :Martí!l A1anador, por medio de n.po
er.radn, delll&lldll, ejecutiva contra. 'el DeJ)O.l'tllm cnto de 
Cnn{(inam:u-ca , por la cantida~ de dos mil cien to sesen
ta pes.o~ ($ 2,160.)., y por loa intereses legales .de !llchs. 
suma, desde que .~e causaron a deber hasta el dla del 
Pll.gO, 

·J 

o 
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A ht referida d'Cm:md .. 1·eca.~6 el auto de seis de rnBrto 
wt.im o, que 'én Jo ¡:¡erl.ine!ttc dice: 
' . . 

A Sll ~·olici~ud o.comp\\ñ.ó el dcmaudanto. lo• stgutentes 
dC·!nmcntos: · · ' · J 

, 'c olli!>..< ~e !<1. sc~t.e¡>cia· de primero y &egvn do grados. · 
p~oret:irlas. por e.l Trlbn n;n 8ecclon al de lo Con\enclo:sc 
1\drni;,l~t..rntivQ y. por . el .con•eJo de EsLad~ ; ¡x>r lo. pri
me;:a..c1e ln,..o:; Guale!-! se ctecl~ra nula la Rc50lucióu n\'unero 28 
ctr· 19~7. díctf.da por Jo. Gobernación de Cuudinamo.rca, 
,. por la s.gu.ndo., &e confirma en ~ SU$ parle>< a.que-
lia provtd~nci>t; copia de ln Resolución n\'lmero 38, d~l 
aíio de 1932, ex.Pe<llóa :por la Oobcrnaclón de Cum.llna
r..:trca , y el poder especial otorgado por Martln J'lfuna
dor nl duelo!' Pe:!ro Sanz Mazu~ra, ! acutt.;indolo pa.ra 
llevar &deJ~>n le In cobra.nsa, 

L .. !teso lución mlmero 38 cHada, dispone lo siguiente: 

''Rcconócese ~~ scnor Mo.rt.tn .IUa.nador el derecho a la 
·= ompe::tsa que el parágrafo 2' del articulo 7' de la. Or
écna.nza 5G á2 11127, concedió a cíertoo empleados depar
t~'mer.tale~ :etlraácis ·del sewiclo. 

"La: s uma de dos mil cien Lo scscnto. .pesos ($ 2,160), que 
wnes¡>oudc a un afio ele sueldo, teniendo como base el 
lliLimarneut~ devenga-do por él J)<!tlclonarlo, se tomart. de 
la p¡¡iLltla. que ia A~amblea apropie exclusivamente para 
c~t~ Ka~w, p112s en fa .. ctualldo.d no eKlstc 'ninguna en el 
Presupuc~w •.. 

P.l 'I'rlbunal ~dmlnlstrativo de lo Con tencioso de Bo
g-~tá, en sentencia de dos de mayo de mil novr.clentos 
>·cintiocho, di! o lo elguiente: . 

"K< nu;a la Re~oluclóri númer11 18 de 1Da7, dictada por 
;,., Gobern:~.c!ón de Cundlnamorca.. a ·Que· se refiere la 
>J~e.o;ente demantla; y el. C!)nsejo de J:stad o, Sala d~ lo 
Conlc nc!oso Admlnlstrativo, rpor tallo ele diez y ' nueve 
d~ noviembre de m il novMIP.nto~ velntlocho, confirmó 
l:_'f sent.encia. ante'rior _" 

La . Re.wlucion declarada nuln, disponla: 

"Suspéndasc, mientras no hl\ya partida para el pa¡;o, 
la eon~lderaclón de las sollcltude• hechas ha.~ta. hoy y 
~~~ que ~e hagan en lo suce¡¡!vo por los empleados del 
Dt:partamcr.to, eoilre el reeonoclmicnt.o y pago de la.s 
¡;rirnu o recompensas, de que trata el o.rttculo 7' de la 
C!'(!enan"" número ~6 de 1$27," 

Esto.s dor.umento~. acompallados a. la <lemanda. ejecu
tü·a. acr editan ~in. duda un cler<!cho p;<.r-.. el pcticionuio, 
¡:.ero t..nt,e IOOo r:abe delcnninru· s1 el T ribu nal es en tidad 
uutori'1.,.,no. por l:t ley para hacerlu electivo. tl)edi<mte la 
:;,cción ln$1.a>aada en la aemancta. 

.1!:1 artlonln 76 eol Códigr. JUd!claÍ Vi¡(tolltc, que deter
""'n~ IR cJru;c <te liC!Ifor.ios que son de I:!Jntpctc.ncta de ) os 
·:·rib llln;es sup~rlores nc UL~Icrít9 JudJclnl, cl!ce: 

'·Los ·rríbuna.le~ 8\lpc>·ior~.,· de .oistrit() Jucl\cla.l .'eono
c·m en J)rime·rt. ln•tancie. ele ·1ós l'icgoo!n•, siguient e.: 

.. :. . . . . . . . ... .. .. ...... . ::. . .. : ·. ·. · ..... : 
"S/l¡unclo . De 10~ asunto:¡ con tcnc:o..1o16 en que Ri!a par 

ti: un Oepart:r.mento, y en que ~e controviP. rtáil .cuc~tio
:-·'··~ l lP. derecho prlvaocto. cual-:¡uiera que &ea su t.uanttn, 
con la mi~ma s.alve<la(J. (los juleins ele tx.prnpíac!'ón y ln.• 
<1•. que lrat.'\ el nrtlculo 40) . 

. • ' .. .. 
''SeKto. De lo.> de"'"' asuntos quP. le nlrlbuY>tll la~< 

leoycs.'' 

De 1:\S disposiciones tra ns.-.rita3 anterlon n cnte se dc
d:.<cc <ltlt ¡1::.ra QllC tm TríbunC\t de D~trito ,Tudiciol eo
lH•~ca eJe ~erermlna<lo ~~.,~nto con~r¡¡ el Depa.rtamor: l:o, 

J 

d·~be vcnt.ilo.r.sP. en ese' A-..~1\ñ~.n una c·ne.:>tión de dCr'!'c:to 
JJii•a<lo, o i:cbc e:;tar 'l't,ISnido expresamente por la Iey 
ul etJnoCim ie--:'lto del Ti'ibunu.L ·· · 
. [.os' a~tinto.< de ht t!A.tlmüoz'il del q~e 'aq;,i se trata, no 
~·t.~.n ~'-ribuiOo.< por itL'lg•.>n~ rt;S:~oslctón ·especial aJ co·~ 
:".tei:nicnto del Tr!tiurial. l' Íio vorsn. él. sobre ouestlone.S 
<1',. ·deoe-~hÓ Pri'ladO. . ' .. . _' . ' . ' . 

!:: n ·<:f~ctO : .·la:s Onl~n~tÍYzas s6bre [H:~n.<;iones o que de
r:ii.·úúi l'eCornpen::~as. t1e:nCn -~~.r.ácte~·. l:ldT!linl9trá~tvo. es 
::t~c~:· , pertenecen al derecho Püblico; p<n·q\1~ l':n su ex· 
!)<:<!l~i~n· ci Oe¡xutamcn tu uo obra como J)<!l'l!<:ma. juria>
cu. fino como cnUd:l.·:: ¡>ública, y desde luégo, IM rclne io
ne.·crcadaG po" ella no Ugnn a per3onas civile~. ~!no r¡11A 
C!Jt.ilb~·t;cen ::cln.cionc::: en bre é5t.a y el Departn.mAnto, como 
):.el'sona de dtorecho público. 
· · lí:J e.stf.s condicíüne.s, el derecho otorgado por la Ordc-
11:\l"V' nú•ncro 56 de 1927 al peticionario Martín Arans.
a(lr, no es un <le1·ccho que pueda hacerlo electivo a.nte 
e,q~e Ti'tbunal. ni por la via ejecutiva . .. 
· Pur lO lllcho, ci ·Tribunal, administrando j,..l.icia en 
L~r.inbrc úe Ja Re;¡úb!ica <1~ Co!or:tb!a y por autor idad d e 
1 .• · Jl'oy, ~2 · dt(:l;ora. lncomlJeLenl• paro. conocer <le la de 
n:nnaa 'incoMn por las prestnt.es d lllgencia.s. 

ConLrn ~s:.S pro•illencta. se allsó el ejecutant-e, y venidO$ 
!M auw.~ a la Corte. se <lío trasla<1Q al señor Procurador. 
!J.\IÍ':' n se i1a. ¡,~·únunc iatlo ·por la revvca.ció!l clel auto re .. 
etc<rido. 
· Para deeldlr lo q11~ concierna acerca úel recurso, la 

Ccrt.e ~on.,ider.l': 

El J~ndamento princlp~~ol de :a dema.nda ejecutivo. es: 
l rlba en el o.rticulo 7" de la Ordenanza de la .!\.~amblen. 
1.!• Cunáinamarca numero 56 ele 1927, que c~tablece: 

"Parágrafo. El empleado del Depllttamento que com
pruebe haber se rvido al mismo 'por die7. años continuos 
en. un mlsrr.o ramo, y que hubiere desempeñ~dn ~us car
go.:¡ con absolutll correcCión y competencia, tenrtr''t ·del'e
chó .. al pago l!c . una p>·lma o recompensa equivalente al 
51•eldo de un aflo, correspondiente al dlümo e.mpleo que 
t¡ubiere dcsem peítado o <1esempeñQ . 

"Pnragrafo. A esLa· !lracia tendrA derecho solam<nt.e 
•; empleado Que cc•e o haya cesado de pre~tar sus set·
vlcius &1 . Dep~rtament.o." 

r..a ra2ón fundamen tal 11~1 Tribunal para declararse 
lneom:>et~te, es la de tener lo.~ ordenanzas sobre ;pen~io 

nes o rc~ompensa.~. car¡l;cter admtnstrativo, y pertenece•· 
)lor ese cn,.,cepto al derecllo púhllco, en t.anl'O que con 
U"l·cg1o ~t nrdínal 2: dol '~rtic.r.ln 7fl de! Códi¡o .JuCici;;.~, 
¡¡nro. q·.t~ ltl~ Tribut:.al~s Superiol·q,;. pued:1.n conoce!' cte 
\ jn n~;t!nl·ú ~mltencjoso1 .,n qtte sea pnrtP. un Dcmart.amen:
!(\, se requiere q·Je se cor.t.ro\'iert¡,.n cnestlonc., de dere-
cho J>tfvado. · 

'Las ""de~an'~'' dn los T.Jcpar'.~.menlos tienen. en punto 
li•n~·ral, ·carácter arl mln1Rtr3ti•o, <lesde luéeo que las 
;\o.mublc&:i'' Oepartan1ontttl~s son co•Jlora.eiones funrta.
lllcnt.alrnentc a<L'lliilStTI\\~,·~ (.>.Ytlculo 52, Aet.o le¡:islo
!.lvo mí mero 3 d·: 1910), Mil$ ae :\!U no se sigile que las 
o• (l•:il:.nzas · "'' pnei:Ia!'i •e.r fuer. te de derecho~ éivlles en 
cuanto tli~~•u1 relación al patrirnon.lo prjv~do de Jas per-
1-')llll.S , ~omo O<:nn·e con las pensiones, la.> cuales est:l.n rc
presc!ll<Úh\~ en una suma de dinero que ing-resa al ya
t.rtmorüo particular úe m\da uno de lo.s pen~ionados. En 
o•¡t.a '"'r.tP.I)~o. las dlsposlcione~ sobre pen~iona~. del pl'O
!}iO rrl,_,oo qae Jas l'C%1~~ $Obre n~;:r.Nluue~ nHmt'mticí!ls en-

. J·rc IJ<l!tÍCnlarc~. 110 SQn 'extrdllas al mmo civil, sel{t'ul L':l 
llC•c.ión rl~ é>1c, qu~ se d~sprenae del atljculo 1.' 1;1·,¡ Có-
digo Ci•il . · · ·· 
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No es óbl~e })ara <'llO 1~ elrcuwto.nci"' Ce que la.s !lig
po~\eionc.5 sobre pcn8lones Jas expldau, ya, el Congt·eso, 
Y•l las A.5amblens, como Orgtt.noo cl(\1 poder pClblico, y no 
como pcl'SOUM de <!~recho el vil, pued ~odas J<I.S ·lcye~ Y las 
ord~nanz~s :.on expedida• con el 1nisn:o carli.cter, y, sin 
e~Clb;.rgo, el articulo 1494 .del Có(llgo C1vii señala .la ley 
como rwmtc de obll<r-&ciones civiles, sienoo aplicable lo 
que se dice c.:e lfl. ley o de las o.-dcn~tnzas dep:u·tamento.
icz, y;, qu~ l .. ~ 1\sam l>leas no son otrn cosa que Jos cuerpos 
kglsla.tl~oo de :os Iie-.>axtam,;ntos. 

llcorde• ~on lo anterior, son Jo.5 siguientes conceptos 
del seilur Procura:Cior: 

.,E1 rc.solv~r si un\1 persona, natu.ral o jurídica~ acree
dcrn o deudora de u ll D~partamento. y C\11!! clase de ac
ctoncs puede ejHcltar , no es cuestión <le c'terecho pllblico, 
:.:!no un s1Jnple oproblema de derecno prlva.do, que se re
s.:elve !U¡¡l!cando Jos prlnr.lpios lega:es que lu !~y co .• 
t•tún •6lablec~ para. las obligaciones Pl!rtlcula.rcs. 

·'Eu otr os t.erm ino.: ,,¡ Martin A!anacior pretende ser 
a creedor del Dcpal'tamento de Cundinamarcn, o •1 no lo 
er;, o no Uen~ :Ierecho vara. cobt·a.rlc una deuda1 c.s cucst:ótl 
<ll Jlll!O e crcebo priYIWo, qne se resuelve con los p!i.uci
¡¡io~ ll"" la~ leyes civiles establecen po.rn toda clase c!c 
vcrwnas, 9.st s•a una ele ello.s una entioad pública·. como 
en el ca.so c!e Afana >lo< ~n el Departa:nenlo. 

M{ls I·Odavia, : el ser una de las parte.~ una persona jn. 
r!o;>lca de derecho pllblico, no le comunica e$e ca rá.cter 
" Jas relaciones civiles que na~an e:~l>re e&a clase de en· 
tldadcs y personas p:u-ticul .. res. Son dos conceptos perfec
tamente dl3tlntos. 

Por con¡¡ulente, el cobro que por la via judi<:lal intent'\ 
l\Oiart.ln Afanador Contra el Departamenl:o de Cundlno.
tnaa'<!a, es de la cumpeten:'!i~~ en prlmera tn.stancla, de! 
Trlb\mal Superior de eaLc D!sttikl Judicial, de confor 
midad con el numeral :!' det .. rticulo 76 del C(;dlgo Judi
cial, qu~ o.\rlbuye a !os Tl'ibunales Supe rlo1·cs el cono
cimiento d• lns asuntos contenciosos, en que sea p;¡,rto 
un De¡¡artam~.n:O, y en que se controvlertan cuestiones 
M c:lercchl> privado, como es lo. do sal>e~ si esa ~ntl<lad 
a<!e uda y debe pagarle al dem11n~an tc una suma de di
nero. 

El Tribun;;.l Supcrtor de este Dlst.ri11J Judicial debr., 
pues, avoc::<r el conociml• nlo de e~te ..,.un to, y rcsoiver r,l 
1~ 'da<>umentoo que pre.•enta Afan ador son sulteient.e 
r,;,:>udo 1>"'"' dar Ingreso n la via ejecuLlva . 

t:n m~ón ele Jo expue!tQ, la. c urte Sup rema, Silla de 
Negoc ios Ornerale.l<, te'loca I>< ¡¡rovtdenela. recurrida, > 
dispone que se devuelvan los autos ·~1 Tl'ibunal a quo, 
paro. que, a,voeando el cu noclr,ni•nto. éntro a docldlr o.cer
ea del tn6rlto ejocut!vu ele los documenlos en que ~ 
-:.poya la derr.and~. 

Nct>fi~uese, cópieM y publiquese en la Gaceta Judicial. 

·ENR.JQUI!: A, :OBCERRJ\ -(;arlo• J\r~uro Di:<•- .Tulio 
¡,uz~t.rdo JFurtoul .. !Pedro San• ~ivera, Secr~tario . 

l:Urtc Suprema de lll&t!cia-Sala ,de ~ecoclos Generales, 
llog-ot:l, 3ulio sl~tc de ·mil nov.eiento~ treinta y tres. 

(Ma¡¡i5trado ponente, d~tor Carlos Arturo Dl11~) . 

E!\ el Juicio ordinario sobre nulidad de unos eontra
t <•s de compraventa, promovidú ¡¡or el ~~ñor Fiscal 1< 
cl.~l Tribuna l de Bogotá., como representante legal de la 
N<<eión, contra Se<'g!a y Arcadio Rulz, al al)rirse ~¡ julelo 
o. prueba, e~tc funcionario soJ:cl~\ que se ordenara cita,· 
a: •eñor .Jorge Eurlque Rulz, pa~a que, como mandatario 
ú :~poderado general qne fue del señor Ser,¡to Rui.1. R., en 

1 
·. 

1<; ::::; 1'\~goda(ione.s qt:.e motí"a ~.>n la presente acción, ~e pre .. 
•0dara pcrtonalmcnte al Oe$pacno. a ~b~olver lu3 po
siciones qu~ en pliego ecrrwo y sellad o ss aeompafta.ban 
con el referido memorial de p1·ueba~ . 

t.l Tribunal, p¡¡r e.ut.n de reeh<L ~rece de sep tiembre ctel 
?.!lo plisado, ';!í'oferldo por la S;Ua c'to 'Decis!On: negó d1eha 
prucbn, poi· csti!l".ar que el l'eého de nue Jorgr. F.nrlque 
uut~ hubiera sido apoderado ele uno ele' toa demanclado•. 
en ~po~a; p¡·elC:,r ii;,u. no ~e ded ucía que hublora facultad 
¡:rc.~-a intcrror,a,rlo en I!OSicion~9. porque, en su concepto. 
.,: precapw tlcl artlcu:o B07 del Códll:o Judicia l tiene a pli
ca~lún ún iCafdGn t.e •C1i:l.ndo el abogado eat\i en ef ejerci· 
~lo ·<le S'lS [unctonea . . 

De este nnto e1torpuso el recu rso ce apelación para 
¡-,nte ~sto<l C:Clrte el 30ñor Fl.1cal, y corrido el tr a.:;lado al 
•d ior Prc<:urador, este ftmcionarlo es de concepto que 
d:ch.a prc\•id3n.cja tlcbc rcvor.arse, porque s~g·un lo Oicc, 
curno no se ·tl·at:> dc caJHJ:ar el vQJor jurldlo:o que pueda 
\.ct\ai' la .confesión dd at><><~env.lo Jorge Enrique Rtlia. ~a 
ley no prolúbc q11c se tomen positlone.; al apod~rfi<IO de 
un:.. de la$ p"'rtcs •Obre hecho~ que son materia ~el plei · 
\.:!, ::¡ . q~;e el !llill!lu apoderado baya eiecut!lllo en ~u ca
n'Ctcl' <le mandaLario, Y"- oQ\\C J or¡e Emlquc Rnlz no va 
:.>. Gcr h~ite rrogado en t.Jo.Oictones en $U noxnJ:>re particular. 
~i.ua e11 su carac;;cr ae maoo:u.ario de una de las part.e6 . 

Para r esolver el recw·so, se considera: 
m ~<rt;culo 6HJ ctcl Código Judicl!ll dice que durante el 

curso de uu juil,io pue.:en los litigantes pedirse postcio
-n<lS •ubre h~Cllas ¡na~eria de la con troversia, por UD!\ sola 
' ""· en el Incidente de excepclones y en cada una de ·las 
iill;taneias del Juicio, '1 el articulo 6D7 ibtelem est able<:e 
qne "vale la confem<ln del l'~presentantc legal, el gercn
t~. ndml.nistrador. y cualquiera ott'O mandatario de una 
pr.rs01:.a, l!llentra.; esté !"' el ejerclelo de sus funciones, 
c.n lo rcfere~to a contratoa u otros actos en que al teno.r 
dr. s us fannitades esté a utorizado pua obli¡,¡a.r al repre
~~ntado o al mandante." 

.Oe n~uera.n .:on lli.S .anteriores disposiciones legales, el 
(lcrccho de una de las partes para opcdlr pu•tciones a la 
<.>t.ta, roJ oment.e existe cuando uno. <!e cllaa ~~ea UUg:.ntc, 
y pún un apOderado, mi en :~:as ~.5tc esté ~n ejercicio de 
su; funcione•. En el eo.so que se estudio., el seiíuc Jorge 
.Enc!qu'e Eh:J• n o ll~ra como demandadO en íoxma. al · 
g•ma, porque el )\;lelo se !la iniciado es contra -S~rglo y 
AJ:cadlo R ul•. y Jo1•ge Enrique R\li~ no eon~tn que ~ea ac
tualme nte u.J,lodcrado de ninguno de lus demandados, nl 
(j\ie ·se encuentra. en ejcrclc~o de .Suli funciones tle man
d~tario,- porque en el particular ~olamen~c exl!!t.e un cel'
t!fiea(io ex-pedido púr el Reglstra.aor ele Instru mento<; 
p:\blicos de Pacho, en 1!1 cual Be <llee que P.n ópoea muy 
~nterior a 1"' dema nda; · Jorge EnriQue R n!z obro como 
~;>odera'di:> de Sa rgio Rulz, para vP.nder en nombr~ de 
éste· :;. .ArciUIIo P.\!lt los deoeehos y acciones sobre varlo3 
b!•n~" ubtcndo& en a~itcllt~. jurisdicción. Este certltlcado 
n.o pr11eoa el man<1nto conferido a Jorge R uia, y mucho 
niencs que cua..'\dO la prueba se pidió e:;tuvlera. en ej er
r.i~1o de .et . 

El articulo 622 del mismo Código. dice que no se puede 
pedir ]lOSiclones·<> las personas que no &elln lláblles para. 
r~ndir confesión, y que los l'&Presenta.nl.-es legales sola
r.,cn~c pueden y deben a oooJvcrla.s mlen t.no.s lo s<>a n • . ~o
bre ·ll :!<:hOII que ello• hayan .eJecutado en T1ombre de sus 
rnyrescnCado". ·Como no está demo..~Lrado t:unpoco que 
Jorge En rique Rulz sea re prcsen t!inte le¡ral de lo:. de .. 
mr.n!lado.$, la pru•ha pettlctn no pue<le deeret.:u:;e, por 
proll.iblrlo expresame,nte 111 anterior disposición legJ.\. 

' , 
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r o•· lo oxpuc•to. la. Co•·te Suprema de Justici;<. Sala de 
ffegocl~ General<>, confjnna el au~ apelado. -· CóJJle~. n otltlquese. inSénesc en la Ciacela .lo tll<>l41 'i 
<!tvu~Jvlll!e el expe<Jien te . 

l::NRIQUF. A. t:lF.CF.RRA ·-.Caries Arcur o Dlar. - .ÍuJio 
l ,tJ?.Itl'IIO Foo·toul-l."edro Sanz Itlvera, Scc¡·otarto. 

CoJ"t<: Su¡•r~m:1 ,tic .Ju•tícia--Sab. ,de ,Negocios Gcner:t.le~. 
l:1•¡;ol:\ . • lullo ocho de mil .. novecientos .treinta. :)" ttes. 

(Ma¡lstraoo ponente. doctor Enrique A. l:lecerru.)·. 

I:n el juicio ejecutivo que con jurlsdieciún coactiva 
"dt•io.nta la A<lmh>istra~lón de Hacienda Nacional 11e 
N~ivA. co:1tm T.ub 'Carlos Garcia Borrero, se han pt·o
pu~.sto oportunatnent.-~ las cxt'.cp~loncs de nulidad del H
tr.:lo cjecu&.lvo t i n t:xist<:ncht de la. obligación, y por ~Sta 
rr.zón el oxpcdlente ha subido anle la Corte, en oon~e. 
r itundo el In ciden te con el Ueno de la.~ tormallcta<lcs que 
l~ sun propia>, ~e procede a dccié.ir del mérioo jurídicu 
de las c~ccpcioMs prv¡me~tas, vre vho.• la. ~i¡¡ulenle~ con · 
sl·:lcraciones: 

llnsc Clol mnndomicnto ejecutivo es la d!ll¡¡encla de 
finn~a de cll.rce l segura, otorgada por el excepdonnnte 
en f¡wor de l"an~león Gon•alez, condenado por el delito 
d• herida.• a eulrh· en el Panóptico de lbag·Jé la pen~ 
C•:orpornl <le un afio y tres meses de reclusiún, y cuya co.p
tar~. no l'11t. sido Po•il>le realí•ar. Dicha pruvl·, encla est<\ 
fl!ma<.ho. sulum•ntc por el Alca!dc de Baraya, ·Buenaven
lul\ Lo~ano. y por el tia.dor ; y precisamente con baoe en 
eila, el J uzgado 3' ae1 Circuito ae Neivo. decln.t1o. lneursn 
~ '•(¡arda ~orrero en lA m n!La de ~ien pcsos {euantiR. de 
lfl fi<~nu.). y ortlena ~e le ~a erecth·a. en 1~ seis dial 
,s¡;-uimte$ n la not!llcacl6n de este proveido," J)Ot la Ad
n:ir.•Lraclón <le Hacienda N!:ci onal de la eloclacl .pre
uomo:-ada. 

El ;o.po:lcrado 11~1 ejecutado funda las excepciones pro
\lltGsta~ ea IM razones qu~ n r.ontlnuaclón ~e tr:>n~eriDen: 

" .. .. . . .. Siguiendo C$tas palabra.~ de 1&. ley, as! como 
'1.1 m!.sm~ lógica <18 ia> cosas, es iueuestion~IJle quo 1" 
lianz¡¡, otorgad~ ~nt• el Alc>tltl• de B:o.r¡¡,y~ ~~~ul•c" de 
m.w. 1 l'J'U¡~ul~rlU~:~.d qt:~ h. iJEJI..ilizU eu al.lsolut{l. C'JtLI e!S lu. 
~ue no Jue ~~~~crlt.a por el fiado. lo que pc1m1te afirmar, 
o por lo menos .suponer, .que a ~ste no se !e Otemn a eo
ti'lcer Ju.S ubJi:;raciones qt:.e contr~ia. para 1~nn Jn. nut.nrl
.Cl~Cl Y l.Hitr&. con ei ts.$-ñ ot GH.rcia Burrero. y no teniendo co
ncr.lml~nto Cle ellas o no Qblig~_naose a na<la, puenl'O que 
"~ !>lla•·eoo tl.lll su nrma, t..cnpoco pudieron tener exiB
teuc:a leV~l ll)s de !-. outoridad ·y las del fiador . Y n o se 
t\:-gu)'!l la elreunslancia de que hay alguna · doel.rlna que 
est.oblece qt:e '" firma del agzaziado no . es indlspen•bl e, 
J!ot·quc antes d e dicha do.~trína está la .ley, que e• elarn 
.v ~Jrecis9. on .$1J.i pnlabr~~. Ot:ra cosa .fuera.. si en r.l ps.r
·~tcular: !a ley fuese oscura o conti·aalctorla, mas como 
,:e· ""·:t' IÚ¡::;..r -. d~>óas en la. interpreta.cióll <lel articulo 
14 ilc fa Ley 63 de 1915, no es oportuno recurrtt· a la.s doc
trin~s en trl\tándose de ma~eria ~an. clara y explicita, 
como es Mta cte que lÍOS ocupamos. . ' . 

"Tan evidente, y •·a~onado ,es lo que nlcgo, que In mts
TtH\ Adminhtt1·aeiün de Hacienda ·Naciona.l de Nelva. cm 
auto de :rccha .:lie~ y ·siete de junio de mil noveclento• 
treinta y .tlos, r.e pt'Ou uncia conlra el error sustilncla: que 
se 1:0rn3~lt\ t<l Uem;¡u <le o;enl.a! la diliger,eill d e Uanzs., 
Y cstlma. muy cuc<damcnte, que no hablcnclo e-stampa
de> ru :l,f!mclac!o S'J firma en aquel acto, m> se obll¡ó a 

pr~semar~c per~ódicamente ante la Alca.ldi&, nl a resi
dir en ·cct~?ruinaoo !•;;sa<'. ni l>'JIIo tomar nota ce l'.lli 
~nmnronü~~ que- ec..,tl"ttla. EstJma: además~ esa Ad.Jnt ... 
nis.&r.:nió!l, '1"2 l]allJ4:t>dt~~~e prelermltloo un requlblto de 
nt',r.:c::!;ctad 1Jldis~uti'hle. el rrJ.<:av se corocó en condiciones 
~.:snt·:!~OSa§:EJD:ra r~lt var~c do ~a fianza . A~i. pne.s, yo <'~on
~tit!cro ~orno algo justo ·y equltatlvo e1 que se falle favo
rt-jJiemente el lnc ldet}J:9• ae excepclone3." 

· El"~el\or Pmeurildór r.~nol;st dP. In. Nación·, o.! descorrei' 
(~ 1 tJ:~:¡..-.JE~.cro ~on-cspnnrUt.n tl~,. cu~~: 

"i¡¡, r.liir~:P.~l<7i~.--cl~ ·ritt.ti~e. ·.~u.e o'torgó L~b Carlo.s Oarcia. 
norrcro. <:omo fiador de Pantnleón Gon7.al~•. no fue fil'· 
mR.ct:;. por ést.é. En la copia c¡tie a'!)arcce en folio 1", tar.l· 
pc.co··~:,rarece la firma del Se'ci·etarlo del Alcalde t.itml-
''jpai ad·Barr.iyU:. . . 

"ii~f...s _irr~ehlaf-idaóe.~# Q\le ~on suatancial<'J\,.pucsto :}lte 
,;; ·refieren 'a una eltigenz'la expresa de la ley. hacen nulo 
~ it1'itt.• el documento que .sh-vló de rec:uJdo eje<:~tivo. 

"Y ct:mo el · l!jecntndo ha pt'Opunlo oporlunamenle l¡¡ 
é'*~o;clón de nv.lic!f.d '(!el t ih:lo" ejecu~ivo, conceptüo q·.l~ · 
et:; liiJno!·o.ble Salo. 'debe declaro.tl::. pro·oada, y ordenar que 
:;e .:;!!.O~P.nd--:t. cs·r.a Cj'éC.ución.' 1 

l·:n l•tes~nc:ia. <ie ~s~n.r; at'P.~'tolC1o n<:~, la Gort.c ra,.cma. <\:$i : 
Ei inci;o 1'' del U.l' ~ica!o 14 <le. la Ley 83 de 1915 con~m

l:lu· una 1·e~;l'l goneral·; ''En todo cayo el otorgamiento ele · 
!(l. ca.11=:·ón. ,:;e ha1·a constil.r .c1i e1 expediente· por m~dio de 
tmr. ~Bi~mcia auior~7.f\(l ll. por el cmplfaño respectivo, el 
f..gra~la,lo Y. el tladOJ·, s i lo hubiere .. ...... ," que rige lA.& 
t1o;; no!ma.-i lnu:t..i.(.:ult) r C!l !1UC o.t. continuación a;pa.rece.n: 

~ '• 

1' l'M" e: n .. tlo "so. h~r~. constar la ubllgRelón del agr~,
cindo de pre.~ont.nrsc cado ve~ que ~~ re:¡;~erido"; y 
~ .PP.rs. e! fiador, •:c::l s ·,: ea.~. de hQ.Cer la m.ism\.i. pre ... 

. scn~>cién-:r rcsponde¡;.de los gru;tos de la captura, en ca-so 
d~-_quc se violen los comprc!ml¡¡q:s contraldos." 

Da doto-de Cá.e:1:r.ente se desprende ·:¡¡¡e &ca finr.<lda ht 
cJUigencia ' c!c constJt.~:ló•l de !lanza por el toado y el fia 
cl<>r. o sdo.mcnt·~ ~e Cirm~ por el primero, o por un teS·· 
tigo. en los co.sos en q"c .u.qu61.no sepa o no pueda fitmar, 
bacit1:4os\! . <:on~tar. esttl. circun:'Jtnncia, es me~est.er la 
1il m.a. t1el beJleficia.clo, . Ut\J"et que tal docum~nto pr9ste 
n:•.e1:H.u ~:ecut.ivo, ya,Qu~ tos t~r·mlnos de la regl3 ger.eral 
·:,.vminan lo~S dos casos ·pa~ttcularcs qu~ alli tnisrn.o ::se 
pres.ent~,,: es re.quisll.o no ~o lamente ad ptobat·loncm, 
sin¡;> ts.mb!tn aol sullst.ani.IRm actus. 
F·ú11(!a~e ~ambien 1a excepciOD propuesta en Que la dis· 

ó.'O:>i~:ón,qu~ sine de &tltUr:'•en to n1áxtmo a aq·.h~lln. cxtg·e 
pcr•ntoriam~n~.e _el Qt¡e se na:r.a constar J>or medio de la 
.fl)-ma del lialio Lo plllilr.l~:ón Ql\é ést<~ contr.te, (le presen
i.;tl1;1!_ :<u \P. •~ a•"LOr<aaa cOlnPl!tente cada vez ~;,ue .s1:a re· 
qu~rid;:- . ~gún &-.c.rieJl3, requ~rim.t~nto. es "el act-4? ju
o;lir.to.l por el cual se nmoneslll. que se :~aga o se deje eje 
cutar alguna cosa: y la intimación, aviso o noticia 'Qlle 
s~ pasa a uno, haciéndol~ sal¡tdo r de alguna co.~a con 
untorlda.d ptibUca." 

. Y .segun las voces· del Dlcclonnrlo de la Res.! Acatleml:; 
l:;>pailola, •·,;qu~•·lmlento t'.ene por dcfinicion ex:.ctamen
.~e Jo¡; tnismo~ términl'" r.on que lo hace Escriche;. en 
irl~nLi~Q sentid·~ se p>'Onuncte. la Corte en doctrina que 
ct·ne Jlll!>lieada en el toO?O IU , .b .. jo el t~úmero 3495 . De 
ctondc se conc·luye, por simple concatenación ,lógic~<, que 
r<!acionados los t.ét:'!'inO$ del í!'ICiso 1" del articulo 14 de 
:..~ {..ey .ll~ de 19;5, con lc. acepción de requerido, ~mpleado 
e.., dicllo t~xlo, la nrnlA del e:xcar<:clad o con liber l.ad ¡¡ro
vlsionPJ es elemento. ~.o:eneln l n · la diligencia de cons

utuclón d2 fianza., y l!u .omlslón acruTea la nulidad de 1>< 
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m1oma, en cuanto a. lo3 efec~s jurtcllcos que ele ella se 
derivan, .:lado que tal documento no prt:!!~a m érito eJe
cutJvo. 

Y no cmpece a esta conclusión lo que reza el o.rtieulo 
1!07 d~l Cócl1go Cit<ll, al decir que "siempre que uno ele 
los cont.ratantu se eollipromet.e a, oque por una tercera 
persona, de quien no es legitim·o representante, ha de 
()a;·se, hacerse o, no hacerse alguna. ·co:sa, .. e~ta torcera 
pereona no contraerá obligación alguna., sino en virtud 
<le "" r a tlllcaclón, y si ella no. ratifica, el otro cunt ru,
t~ntc tendrá acción de perjuicios contra el que hizo la 
promo•o.." JlO•·quc la norma. general aquí c~tableclda ha 
sido lim ltncla para la dlligex>cla. de tonstltuclón de rtan
zr,, ;mr vi.r\uu de la prescripción e~peclal del inciso 1 • 
del ar\iculu 14 ue la Ley 83 de 1915, y el no anletarse a 
loo )>r~c~..¡¡lv~ a.lJ! dettrmlnados, hace tot;¡,lmente nega
li>u.s lu.s efectos de la est!pul2eión (Ley !;1 de 188'1, a r
~culo 6' , regla 1' ). 

Y t ampoeo peca lo anterior eoncluslón contra el pre
·cepto s ·utanU<o, según el cual ".se puede a n a nza.r sin 
o~·der. y ~un sin noUcla, y cont:ra la volún~ad del princi
pal deudor," porqoe en su constitución "la tlanza Je¡al 
y la Judicial &e sujetan a las mismas reglas Que la con
vencional, s¡,.lvo en cuanto la ley que la exige o el Có
digo Ju~lcla! dispongan otra co.•a"; y C<1mo precllla.men
'·'' el articulo 14 a.. la Ley &3 de 191:>, reglamentulo de 
la Uan.z .. personal sin garantla accesoria, rorma parte 
<le! Ccidi¡¡<) J uulclal, puesto que regula el eJercicio de una 
cuuce~ión especial en ma.ter111 criminal, como ea la 11-
b~rtad p~ovls\onal arlanaaéla, la omisión de las llrmns 
r,JU enumeradas nace nula la fianza y nulos SU$ erecto:; 
ejP.C\I~I vos ( CO<\Igo Civil, a1tlcuios 23H y 235~, lncl$0 
fin al) . 

Es loa misma Sal", en sen tencia de fe<:ba cuntro de fe
bl'Cl'O de m U noveciento.s velotldó3, en un n egocio Idén
t-ico al pro ... ente, dijo lo siguiente: 

".l'uuí~m <l•r.lr"<\ que, permitiendo esta Ley en olertos 
r.:l.so.< ext.art.,lRelon sin fiador, y atendiendo a. la mate
rialidad t;le la diligencia respectiva, en &u articulo 14, 
tnnto en !os casos de haberlo-(el fí~dor)-como en Jos 
d•· no llaberlo, lo que quiso esta clisposiclón de la ley fue 
que lu diligencia se su.•criblese por el obligado, es decir, 
por o! Ua~or, C\11.\ndo lo haya, y por el agr<>cilldo ~uand·l 
ll fuere s in fiador. Pero e~a.minado con atención ese ar
t!culo, se encuentra que terminantemente exige la firma 
del ngrac!o.clo, s in salvedades ni dlstinclones, y qlle ea 
sc'>lo al hablo.r de la firma del fiador cuando advierte que 
é€.\.a "~ reqacrlda en habl~ndolo, advertencia muy lógica, 
puc.stu q~e. eomn neaba de recordarse, la Ley (de 1915¡ 
in ~roduciD. la novcdlld de poderse exca.rcelar en clerto.s 
c~c;o::; S.i.n fJi\dor. 

·"Y. aunque ~e advirtiese discordancia entre el esplrlt u 
l' el Lenor literal, que no es el caso, no podía desatender
s~ 6stc, en vlllta de •u claridad (Código Civil, ar\Jculo 

· z>). A <lema~. no cabria interpretar en sent ido adverso 
al deudor una (llsposición lega! de P.xr.epr.lóil y d~ snneiOn. 

"Se dosprentle de Jo dicho, que la doourrtcntaclón le 
vantada como reca11do, y a que el auto apelado recono. 
ció mérito cjnr.ntlvo catcce de un requisito indl.:lpensabl• 
~n la ley, lo que Yale tanto como decir que el mllndP.
micnto nlll 'PfOnunéiado no puede pro:;pcra.r." (Gatdll 
Judicial, tomo XXIX, páglna 100, 3'). 

En mérito de io -expuesto. y sin necesidad de Jmi$ con 
:<irlr.r&cfones, ln Sala de Negocios Gen erales de la Cort.l 
S\lpremo., ~dmlni•lrRndo justlela en nombre de la Re
plibl!~a de Colo!nbia 'J por autoridad de la le¡, declara. 

¡1rollada la. P.xcepr.ió,-, dt n<uidad: <Id titulo ej.,.,utivo, y or: 
<!cna ~ sospenda. la c!eeuc10n . 

P'Jbllqu•se. ~óPi!:'ie y notLUque~e. insértase en la Ga.
c ch• Jndletai y .;levué!vnle el OlCJ)edienLe a la oficina c e 
01:ig"" en la o¡Jortuni:lad legal r.onespondlente. 

~;.:-n;.IQUE A. BECERRA- t:nrlos .'rorturo IDíaz - Jlullo 
Lnznrdo FGrt~ul-P'edro San• Rivera, Secreta no. 

······=====-->·..-·-
SALA CIVIL DE U :'-l'ICA INSTANCIA 

-· --···-----····· .. ····-·-·----
C<>rte ::::uprema de Ju6Ucia-Salll ( :ivil ele Unlea Hnstttn

eia--llogutá, ju.niD dit-7. y nuevt ñe mil no\•eciento.s 
tl'dn!ra y tre~. 

(Magistrado penen te, doctor Luzardo Fortoul). 

El docto~ D~vid J\. Forero, obrando como apoa~radn 
ae la. seliora Maria de la C.nz Gómez ae Parra, y en nom
bre y rcprescntaciOu ue la .•ur.nión del señor Laureano 
Danilo Parra. 7 :1~ ~, •n!'.ledad collyugal lliqctda habld,¡ 
entre f'.St.as dns señor(".:o:.f ~n.!\tatlró demanda ordinaria con
t·,·n. 1" Nnción, ¡>ara qv.e $e hagan las siguientes d.ecla
r.:tciones: 

"P~imcra. Que soa nula~ o revhablcs las •·esoluclones 
dictadas por el Mini~terio cte Obras Públicas con feeha.i! 
v~int.e <!e febrc:o cte mil noveclento~ v~intinueve y nuc 
V<' di> juiio de mil nover.ient.o~ t rr.fnta y nno, por vtolato
ri~l d~ CI>LI''" ti\S¡>osir.tonM constitucionales y legales y 
t!e dercc~ho.c:: aOI')uirlOo"i por el .sef\or L~utearJO DanUu 
Pa rra, a virtud del contrato válidamente celebrado con 
el E.~t!l.do, el primero <le agosto ele mil novecientos veín-
Ue~:a~ro . · 

"Segunda. Qu~ eomo con&eeucncin de la declel'ación 
r<>lterior, la Coctc de<:IR«: q1:c es vl\llda y legal la liquí
cl.acióil prac~icnda y apmllada por la R&olueión numero 
32, de 5 de octubre de 1926, pre~entada por la Superln
tendencla e;,.¡ l"erroearrll del Norte, Sección 2', y, por 
Co)llSiguien~e, la Nación, O eea la Repúbl!ca de Colombia, 
flStá obligada a vagar dentro del término de seis días, a 
''" herederos o causahabientes dt lu •u,;e~ión ele Laurea
IW Danilo Parra y. a ~u cónyuge sobreviVIente, la can ti · 
,;•ú <ie mil <losclemos tre inta. y alete pesos doce centt•vo:; 
($- !,237-12), por VRior de la olferenc!ia Que resulta a fa
vur del contmtlste en la llqultlac iOn de oSU contrato." 

Ccmo hechos fundamentaler., expuso los siguiente$: 

"! ... LUS oulig:icionc~ <!el con~ratlsta, señor Danllo Pa
na: ~!'i.lán dcl.t:;minad~$ ctal·Rmen te e.n el contrato ce· 
I~Draao pnr P.l en" el Oo btcm.,, eJ -primero de agosto de 
mi~ no'i~i~nto.~ vP.inLh~ua~ro . 

•u¿ ' ro contr¡;.tis<.a, se"or Pan·a, ha cumplido -debítb.
r.i9nt~ W!l todas laS (,bl!geclones establecidas er. las 
ch\.usul9.s ct~: meneion.Ít'!o contmto, que es ley para las 
partes contratantes. 
· "3'1 F!n cambio, el Go:Oicrno, por conducto del Ministe

rio de Obra.~ PúbHca3, sé ab.~tuvo á aprobn.r la liquida
ción lleii1n p<lr el sel\or Supcrtnt~nde n~e del li'ern:Garril 
C·~l>tral a.J h'orlo, .. seec:lón 2•, ·en Resolución núm<;ro 32, 
clol 1~ oe octub1'~ de 1920, en que Ae reconoce a favot· ele! 
cont•·at.lsta un saldo ;¡¡¡ m:l "''"cie n;,CJs l:~int.a. y siete 
l;l:so~ :!~ce c•d:wo~ ($ l;Z37- 12), 11'"' valor auc adeuda 
r.l Gubiemo al scfior ·Fan'll. o a sus hered~ros o ca.usaha
~:.mres y :ónynge sobrevlvlenc.t> . 

'"'C:narro. La omHcihn. tfUl\l~n~h\. o"ahstención del Go
;;.el'llo en aprobat la !iqulda~Jón de la Su perinter.den 
ci:l del F;;n-oearrll Centrlll d"l Nort.e, Sceció" 2', ~n Re·
•Olueiór. número 82, del IS de ~ct.ubre de 1926, lesiolltl lo~ 

' 
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<!ercctJo~ c.ivilGs ll.d(¡tti.J:i<lus por el sdi\lr P:;.•r" en el con
lmw c~lelm•do con el Gobierno, 1 que es ley para las 
partes cont::.lanlcs. · 
"Quin~. LM Resolucion•s prU:eridas wr el Mlnlste

lio de ObJ"Il$ Póbltc¡¡s, ron lech as 20 de febrero (le 1020 
y 9 de Julio a e 1931, ""!' •.•:tiai. ¡mr vlo!ato;las ele claras 
dJ.spo.siclcmt.s ~;unstllu~í'Jll" .. le:; y :cgalcs. y derecnos el~ 
vlla• adqulrl~o~ por el >cñor L~urea.no Danllo Parra, a 
'Ji¡ Ltttl tl"l cuntrato válldawen:.e celetwaao cun el Estn
,r.,, ~l ¡¡rimero de agosto ue mil no·;ecicntos veinticuatro. 

"Sext.o. La violación del contrato eelebm.do por Al Oo
blerno y eL seflor Pan·a, cau.•a pp,rjúif\i(>~ ni c•mtratl~ta, 
~~le ~Jc;?cn se 1· incle~nni:lados por el E~t.a.do. 

"Séptimo . L"' Noción, o sea la Rept\bllca. .. ae ColoMbia, 
e.sta. obll¡¡adll a pngnr al cor.tra~ista o a quien iegulmente 
i\1 rc¡>TCoente, el valor de mil do~cicntos treinta y siete 
pews doce centa vo;; ($ 1,237- tZ), que resulta n su cnvor 
en la l!q·J:dación del contrat(> celeorado ""~"" e l Go
IJlerno y el señor Danilo PlU73. 

"Octavo. La Naeió.:l, re¡JJ-e:;entad\> por el Ooblcmo, 
esti en mora de po.gnr r.l señor Danllo P1lrra, hoy a. sus 
WllOQh.~b!cntcs, el va.lor .de la diferencia que re~ulta a su 
t9vor en la llquidación de su con·traw, segO.n ia R.esoht
clón numero 82, de 15 de octubre de 1926, desde la techa 
en q:.e se hizo exigible, de &cuerdo con las estipulaciones 
ccl contrllto, que obligan a,l Estado." 

El Clorccho lo rund6 en varias dísposicione& de la Cona-
1:ttuoión Nacional; del Acto legis:at.ivo número J de 1910; 
de In Ley 130 de 1913; del Códi~;o Civil, y de las Leyes 
105 de 18~0 y 53 de 1887. 

neconoctdo por la Corte el apod~iado, y negD.da la ad
misión de la demanda, por ·proVid.etlcia ú"t 'techo. tres de 
no•1íernbre de mil novecientos tielnta y úno.. el utor la 
c~·rrlg!ó, Cleclara.ndo que por nanto \3. eXJ)fesa<la se.tlora 
G<linez viuda d e Parra tiene la calidad .de comun ero <le 
i03 bienes <le la suecsió.n y de la sociedad ·conyu¡al 111-
QUída. prescinde de la ,-e·preseiltaclón que ella t tene de 
.sus menoré& hiJos, y demanda pára la su~eslón y Ja .•o
ciedael conyu¡¡a1 .rererl~as, únicamente,. 

Admitida 11.~1, se ordenó O¡¡,r :traslado de . ella a ~etlor 
l'rocurndor, quien lo evacuó, convlnlenjlo ·-en alguno~ d~ 
los hech03, ne¡;a.ndo otros. oponiéndose ··a .que se hagnn 
In~ dcciaraclonea solic!tadas en.la..-dem:.nda, y, finalmen
te, J)roponl~n<lo las excepciones de carencia de acCión, 
tr:ms!lcclón, Ilegitimidad de la pcrsoncrla SltStantlv!1. <le! 
actor y petición de un modo indebldo. 

se su~tnnetó de$p-ae~ el juicio con observancia de to
ci.n:s la.s formaltdades. legales> abriéndo.se a p rueba-3, orde
naudo la ent.re¡a de lo.i autos a laó parte.:s pe.ra for·mulu.r 
aiegn~. ct~ndolas para sentencia y con~tltoyendo la 
S..! a de Dec:W()n. 

[.,a parte o.ctora no solicitó prucjla. all¡;una ni Rlegó de 
·conc:,.slón. 

El se!!or Procurador, &n su alegato, se l!mtto a 1'\lnda
m entar 183 excepciones que habla propuesto, y al re1e
rirsc :1 la de Uegitin:\idad de la ;lersonería sustantiva (le 
la actora, se expresó asi: 

.... 

·-La ottmera ~e dlaa (la yo. rereriíl:l.). h< fon~o nn qt;c 
ia t~ñora. GOmt7. de Parra no ha acrcdi:.a:do en la forma 
c~ig!da. .por 1¡:, tc:y, que s:e:s e.spo::::1 del señor DR.n1:o Parra. 
n< qr.e e.~. haya fallecido. &a. pru~l:lll tenia que consls
t!!' cm la. P.-üibic:ón de 1a.s a.e tJlS 11~1 e1.t.ado ct-.;~, que c.~~; 

tR eaE<lro de un lndJYJ.:Sur> F.ll r:t~anto lo habilita ¡}am 
eier.ce: ci~rtos dP.t'l\r.ht>~ o con~raet· elert.as obligaciones 
c>vilcs. Dtch:\ •~<t:illa<i, tllee el articulo 347 del Código Ci
vn, Ceb~rú. crjnstar en el re¡istro del estado civil. cuyas 
l!.r.l;as s•.,·an las pruebns del respectivo estado. De ma.
n~l'a que h\ se!iora Gómez ho. debido pre$cntar, bien con 
$'1 den11inda o· bie!l. dur~nlo ol término probatorio, copitl 
d·~ do.;:; act.~s: prtuiera, la. <le S'.l matrimonio con Danilo · 
Farra, y segunda, la <le la· wnerte de éste," 

Prcci~a, ;mea, decidir 31 111. demandant-e ha demostrado 
tener la personerio. su~tantiva qu• le desconoce el sel!or 
I'toenrauor, pues en caao negativo, sobra.ria el esl.uclio 
Q'"' la 8a1R hlcler .. reapecto d el fondo o m&erta d e l a 
riemanda.. 

E'!ldedex~.nte, conrorm~ af a.rtieulo 341 citado por •l 
::e!tur P•-ocw.adot·, el csta<lo civil de una. persona debe 
cc,sis~ir bien on la pruob~ pl·lncipal, que es !D. copia clal 
acta respecLiv", o en •·~ supletOria que corresponda. 

La •eñora C¡uz viuda ac Pano. ha demanda.dn a la··Na
~:ión, en su .carll.etP.r <le representante de ta ~t:eesión do. 
l,;1Ureano Danno Pana y de in krlf:icdad conyugal lllqul
cta Parra-Gómcz. y no ha <IAmo•t.rarto en forma legal que 
a~a la viuda de aquél, qu A h> ~oclcdad expresada t~víera 
ex:,tencia y quA el m>~rldo falleciera. El slmpie cartlt!
c,tc\o exp&dido por el Juez 4' del Circuito de Bogotá , de 
q·,:e a.lli ~tii'Sa el juicio de •ucesión del nombra<lo señor 
l'~rra., '1 :le Qne en ese juicio se reconoció. a la $etl<~ra 
:l.i arta <le la Cru~ Gómez de Parro. como cÓnyuge sobre
.:~iente del .causante de lo. sucesión, n o co118tU\ll'e nl la 
prncoo principal n i In supletoria :N!apeetiva., cntTe otras 
r ,;zones, ¡tcirquc 111 ley no ha o.signado a los Jueces la, fa
cult:.d de expedir cct·tlficaciones sobre el estado civil d~ 
las personas. 

De lo expuesto se aedttcc rectamente que la nombrada 
.~·otlora no ha acreUitado tener la. r~preocnt.aclón <le la 
secesión ni .:le la sociedad conyugal.en ouyo nombl'e ha
bla, sln lo cuo.l su acción no ¡¡uede pro.~perar, 

En m~rito de lo dicho, la Snia Civil de Unica Instnn
ci:t., aámlnietrando juat!cia en nombre de la República 
~.e C.>iombia y por autortdad de In · ley, declara que !" se
:'\ora Maria de la Cruz Oómez de·Parra no ha probado te
n~r la rep!·esentaclón sust~lnU ... a de l:t sucesión d.t:!-1 ~-e
ñor Lau.reano Danilo Pro:ro., y e.n e.:se concepto, absu.:hrt
& la Nación de lo.3 cargos contra e lla formulados en la de:. 
manda. 

C.)ptcsc, notifli{Ue&e,' ~utiliquese ;y archlvese el expe
a~ente. Insél'tcse tm e:l Clr¡:u.no de la Corte. 

JULIO LUZARDO FORTOUL-Enrique A. iBe-eerra. 
Cm·los Atim·o Dla•,-:.zosé Jo .. quín Hemandez-Jasé Mi
xucl Amr.go-Pe.Jt•o Sanv. Rivera, Secretario. 

.. 
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· Y.':\ eu ltl't!'ll!'lía e:3tc J~úmt:l'O de l.a "Gtua~t.a .~u. .. 
dicJ~J,n !Se vcrJf!có la eJccc:jUfi lle ~a_;-j~\.r:. ~t~ 
para los 'f<lbtmales Supel'i<U'cs iiel ¡;als. ::\n obs· 

· tan to ser . po•krior la ~l.e::ciún " ' " foch~ de 1~ 
Jl~nt.e ttlicj.ún, se iñcluyeu t.n cita ros 110m!>t'4;~~ . 

de lo:~ oincta.cb.uo~ elegidos )' J:lS ¡)ropo!l1elonu 
np:-Bba.fli\S pnr L'\ Cot"t~ cuu w..otivo ó.c L'\ e11!C• 

ción, pa.ra. no J:'tt.arda.r t~O:tsidel'ableul.cnte :.u l •U· 
blleaei<ln nficial. 

F.!llll>l>Ucn de ·Oolombia-.Puder Jucli~i¡¡l- Corte Supremn 
. ce Ju$tlci~-· .. fle<>reta"iR-Bogotá, 3 de julio .de 11>85. 

S~fior ·RHi!OIAlt de la Corte Suprema de Justicia- E:. !!. O. 

R~miloO R usted, para que sea publiCada en l~t Gucta 
J "·dtcta: la JlstA. tie tos :vlagistrados principales <le los 
Tribunales l)uperiorcs, q¡¡e tuel"O!l elegidos para el pe
riotln 'l'J\' eml)('Zó el 1' ee lo.< cor.rienles. Con igual ob
il'to remito tambh;n álPia de l a.s proposic!on~s a proba·. 
dru. ·por lo. Corte, con motjvo de esa. elec¡;lón. 

Da. usted, atent ;') Y. ~~euro servidor, 

:Pedro Lc6n .EI.íneón, Se ere to.rill 

LISTA ])Jl: LOS MAGISTRADOS PRINCll'ALJi:Fl 

H;t.na~wi•Jilla: 
Manuel Pére2 I'érez. · 

. J o~é P. E.sme ¡·aJ.. 

RoY.otii' ; 
• # ;. ' . .'· . .· 

Daniel tlnzoln. .;. . . ·' 

i 
• 
' ..... 
¡ 

r 

. · 

,. 

Cp~los Me<leilin. 
. ~.rúonlo Sehlcsinger . 
s¡nioroso B~n·ios. 
Lllft Cal• lo" Vásquez. 
Edilberto Arévalo. 

' ··Oiúllt'rmo M•m~les Peñ~. 
·o1onl•io A.rnngo Vé!ez. 

·· .·,..·,:l$tldes· Rodrlgucz. · .. . . . 
'thu:rlTamnnga.: 

.'\gusLin Espir.el. 
Euclides Argr,eno, . 
Camilo Durán. 
Eoniiin E'rad.ílla, 

RIIBU" 

C21li: 

Hc.rnlln Copete. 
Luis Carlos Roldán . 
Fre~\cJsco !eh~verrt Torrente. 
Jorr,:& . Molí na CabaL 

El·i1csio G~rcta Va;.que;:. 
Carlos Alberto Ola.no. 
Julio L. M1n·t1nez. 
Ar.tonlo J. Camaeho. 
Rlenrdo Jordán Jlm~ncv.. 

cnrta.fclla: 
Plmll iano 1. Morillo. 
José M. León Mart!ne~. 
Héctor N , B1:\a. 
Sebo.s~ián R . Caslell. 
Nét.to.r Ptn~. 

l"b:ljfllé! 

G,:Lmáu 1\J v~trauu . 

Jorge I~h<r"". 

Crl.spin Andrt•de. 
r,e!io.;a.rio Artinlegas. 
Jr.-Eé Antonio Caycedo. 

M:.ni>ales: 

Gonzalo Rcstre;po. 
Be~·raardo Sala<ar Grillo. 
Tuiío o ome% Jts~radu .. 
Luis Maria Arcua . 
Eduardo Posada A rango . 
,Jo~é J . oonz:u~:r.. 

D"ni;,J Restrepo P:~r.ohar. 

M~d~Uin ! 

BP.li!<lltio Agu(lelo. 
''qnilee Calle. 
Antonia. J. Fardo . 
Jes(ls Antonio H oyo.<. 
Campo Ellas .1\guln•e. 
Franc~o Cardona S. 
Cicerón Angel F . 
Bemardo Cebt>llf1ll Uribe. 
Angel M11din Vi\~qu~z. 

Nclv11.: 

Bfr~.ín BoJa• Trnjlllo. 
Lui• R. MoncaleMo, 
Dióg~qes Carrern. 
Julián ~!9~ta· Salas . 

Pamp.lona: , ••. ,. 

·:iorg~ Lamn., Olrón . 
.: Heti ·Rftdrl¡t~ev. . 

'. ·Jii:\n dé 1 . C!l.mM't!O . 
\ . . .. ; . 

Jl>asl t~·:. 

Francisco de P . So.n tander . 
'I~aias .c,::,avea.. 
Campo Ellas Burbano. 
1\lenandro Lópex. · 
Gc,·ar<'lo d& Ir\ Rosa . 
1.-eopo!do López AJvare2 . 
.E!(rén o~ejo. 

Fereira: 

.JuHo Ea~t.man. 
Enrique u,p.,._. de la Pave. 
Oerardo Arias MeJtn . 

l'<lpa)'ñll: 

Fr:wcisco E. Dillgo, 
J-.;:l!tiniano MeOin.a Bonilla. 
.lllrredo Consta In . 
I"rinlit.ivo D'erná.ndcz. 
Jcnaro .11. M~oz O. 

San GU: 

Guiiiermo Galvls Onlvls. 
Roberto Ruodlt Galvls . 
Ramiro Oóm~z Oómez. 
·r<arci•o Torres Meléndez. 

Santa Marta: 

Féllx J . Q.5plno MnUna. 
C:tllos Berm6<U2. 

'1: 

1 
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San'u' Rosa de Vite•·M: 

1\ntonio Córdoba Mora . 
JOI.é Antor.lo R.,,.~ . 

Mar<o A . OJccla. 
Plutarco Rla!1(1, 

Tuuja.: 

M:o.nuel Jos.! Oóm~. 
Eucln lo Riaño. 
Cay~tano Moreno Me<.lins . 
Jorge A. Vclásquez. 

RSSOLUCJON 

on.dP. JlOl' l>L Curte Sup:·~111a de Justicia el dia 22 ele jtlnhl 
(.el pre~en te año, •n virtud de proposición preAAntnda 
por •1 selior Pl'e.~ld•nLe t:o la corporación, y a.proba<la en 

e.n &la Plena, por unanimidad. 

-
La ~iol·h: Sttl)r~m•t de :lustie)l3, tn Sala 1Ple)ta, 

CONS I OEP.A;:>/1)0 

Que le co:res;><>ndP., por .. tr ibución con~ltucional (hct.o 
lcgfsl.atlvu número 3 de lUlO .. art.iculo 38): u umbrar tus 
1\.{agh:it.rado., de los 'tt'jbunales SupcrlOl'ld!i, u~ ternaes Q\1~ 

lJresenten tas re.~pecLiv:u A;ambleas Oopartamen talcs. Y 
t i artic\Jlo 09 del c:.t!igo Judicial u ice que estos M&.¡¡~¡
;>:ados '!ea::l nombrado.s por ella "en lu rorma prevenid:! 
por la E»nsti~uctón"; 

Que és~a. en s~ anJculo 1<>4. e.s;eblece detennlnadns 
,·.onclicloncs para .;er Magistrado de Trlt11mai; 

Qur. r.l !lecho de exiKir la ley (Código Jndicio.l, e.rt1culos 
3' y 4·. ), pa:a el ejercicio de este e ;uso la corulrmnclón, 

p•·cvta ;;.testación ''por los medlL>s probatorios orcllna
ri<>S" de llenarse esas conc!\c!onG;;, no excluye et cono~l
rntcnt.o que por cslos medios pueda Lener La Corte, al clf 
g:r. de que una o nllÓ.s de lt>S ·P~rsona$ que torman una. 
tcrnal eartszcnn ee esos requtsil..O$; y 
Qu~ la incl usión de p•rsonas sin tale$ requisitos qultn 

<1l respec \<vo :;rupo ~\! calidad de terna, y cercena., y l...e
u puede Uegar n wprlmlt el derecho coru;tltucionaJ de 
h\ Cot·te, que e• el de elegir entre tres, 

REf:!III!:LVE: 

Ah>t<?nerso ele con~ictHar tOd<l tema acerca de la ·cual 
\r.nga com probante -ele que no todas ¡...,. personas que la 
·'t1rm:to reUnen los l'equisito.s n ecesarios pa.ra f;eJ· Ma~istra
ctu de Trlbuttal, y d~volverln a la Asambiea de or1gen por 
conducto del Ministerio de Oobierno. 

-
f'ROPOSICION 

¡¡•·•~entada por el ~eñor PreMtlei>l.o <!6 la Corte Suprem~ 
U•• Ju~licla en la Sala Plen~ dP. I 27 de junio del corriertto 

uno. y aprobada por unanin-.!dad: 

Los Magi.;tra.clos de la Corte S\lprema de Jt:s~lcla llla

".lfl~8lan su propósito de re•petnr la pote•tnd de los Tri
IJtlllalcs SUlleJ·iores de Distrito Judicial de nombr .. r con 
••lll<>ra independencia sus empleado• subalternos, y ele
ijit· asi los J ueces cuya. asignación les esta at.ribuida; y 
¡r.an lli5l.nn lguMmente su conf'lanza en que los Mag\S
trt<dOo de los Tribunales respebrán del ¡¡:op!o moao In 
l ncu!Lad qt:e ln3 Jueces tienen de nombrar l!bremcnLe 
~m~ empleado~ respectivos . 

Con ello, uno.s y otro~ MaJ1iistrados. s!mplP.mP.nte cum
pl!rá.n un deber de mura.! y de ley. 
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..JURISPRUDENC IA RAZONADA DE LA 
JUSTICIA 

~ 

CO RTE SU P REMA O~ 
~=.--~-= 

E XTRAC T O D E LAS DOCTRINAS CONT E N I DAS E N EL T OMO XLI 

JULIA N MOTT A SAL ÁS 
Rela1or d2 ll!r. Cm.i10 Sal)rel!U lie ~llllqi~n. 

A.CCJ(l~ OELIC'!l'L"OSA EXCIJSA18l'.Je: 

. N• n . 

Se echó a loo cuatro viento3 en un De
partamento un eacriw .,n que se decía de 
un MD.gi~trado de un Tribunal lo Biguién
t.e : "Que N. N., lisisdn a vender justicia, 
verá <!Aleadas en sus hij~ las efi¡ies de 
cabrón y Judas" . Doce d(ás dcspué5 de 
la fecha de esa publicnci6n •e encontró 
el 1\'lagi~trado con el autor del escrito in
fatrulntc e incontinenti le dio de palo,, de-
jándole he.rido. . 

"Ocmo se d~du~e de la v i::<t" e¡ ue pN· 
eed1! y dot l<JÉ; elemeatcs infor11>Ultiv4>5, 1;00 
heeft()S que dieron lugar a esta. investi· 
¡;;aei<}JIJ no hn11 sidc Jl<'Q'adru> ¡¡rnr el ;u:tl&&· 
do; al eontr .. rio éste exp1'e!118 hlr~ 
"" stt i.ttda¡;atoria eJt qué citcunstancia3 
le ca•al!Ó laa h~rida.s al $eñor Aran¡:~. S<l
bn si -el doctor Rilhledt'< ntae.S oo frectt'll 
o ~T det r'.u¡ a A•ango, hay diversw v<e'!J'· 
sionel< er. •1 W..r:mativn, per" no es difi· 
e~ ocncluir que el ala.que de frente tie11oe 
máa .:ans.i.stencia en t.utos. Todo &e :red:c
c~. pues, a saber ~¡ el MliAA.do es ¡;¡emu· 
tn<>'Jtle !4!1lf.4msable, o si, por el contrario, 
e; e¡¡CQsabl~. y no eA tá, ¡;ot' consigllientoe, 
&ujcto a pu~a alguna. Ls Corte se ir.cliM 
l':IIÍ.9 firmemente a la 4J1sj_q sustent;oi!a: er1 
lu prilllera ~,>arte de su conce!)to J>ur 'el se· 
.iior Proc¡¡rSAJor, o sea lM c:ru-e conter.t]Pia 
el mtmeral 2• de1 a·rt Í<lttlo 29 del Código 
Penal, p<lr~e n i!'dudal:le qu. el d<lclo1 
JilO'~tedo, en 'el aet.o de '"'meter El llecflo 
materia de Ja pre~nte inves1igaci(m, lié 
viD for:?~O )IOr una \'Íolencia. moral de tal 
naturaleza, que no J>Udu resistir a ell&, 
;pe~ ttr~dó en eses li1Dml!" tos d<l Wo 
eo-.de"Ol <ln sa v<>luntad. Y no p'lled~ !tl!
gar&e e. etm co.,elu$i4ln, !!l se coMidera. 
L'\ J'J114P!lt1td eJe la ofansa ~cob5da, o1e-J:-

· ~ 
sa que de tal !IIJ\all\era abs<trhi6 sus J)ilt<m• 
cías y sentidOII, CJJue 1u l.mpulw ind-efectl· 
blement.e, ron vl.ltor de waeci6n ir~csis· 
lib-Je,-n .;:astlgar a. quien as( hab[a. ultra. · 
jatio, no :o:SJo 1M f ue.-os merales &e,811 ¡>er• 

. ron a, si:no princi¡palmen t ~ los sagra<lo:s -e 
.intocabl~s de! 11\ogar. Se impon•, ¡tu,e• el 
S<lbreseiurii•nlo delinitiw". (Auto, XLr, 
N• 1898, noviembre 9 de 1982)......... 246. 1" 

AC(!ON · I)E IEXCLOStON DE mENES 
J[)E .ILOS l;NYENTAJ!UOS 

N• 2. 

Véa~e la doctrina titulada Exehsi61t d e 
bien1!s de los innnto.¡ios. 

' 
ACCHON llJ!E "IN REl\ll 'I!ERSO" 

• N• 3-

Véase la doctrina contenida bajo el titulo 
4'Cuasio:mtrato sui ~eris'• 

ACCION REJV[l'íDJCAT()R[A. CONTRA 
TERCER POSEEDOR 

• N• 4 -

Jacinto Mendieta Peralta vendió doa 
fincas rnleeA a Pedro Pert~lta RodriQ'Ilez, 
el cual se reeonoei¡\ deudor dA José Maria 
Defroncisco por la Clllltidad de 1.100 pe
~M cuyo pago ¡ arantiz6 con hipoteca 

. const it uída sobre uno de los bienes com
pradoe, y de Santiago Bayóh por 300 pe
llOS con hipotecn de IR ot.ra. finca; Defrun
ci~co ejer.ntó a Peral\.a y remató una de 
la.~ tinca~; mueno Defraneioco sa adju
dicó a Soledad y Belén l):efrancisco el ~e.. 
rnno que aquél adquirió en el ,. .. mate; 
Soledad Defranciaco vendió a Ulpiano Ba.
rreto: Eleazar Segura remató otra pa.r-
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te del terreno adquirid6 por Pel'alta y lué
go la vendió a Maria de Je~úa Alba, y 
po~te>ríortnente, Ulpisno Barreto, en j ui
cio ejecutivo segu ido 110r él eontr& l:'cdr.:> 
y María de Jesús Alha, remató el. terreno 
~dquirido por éKta . En las· escrit ura!< (le 
venta de Jacin to 'Mendicta a Pedro Peral
t.a declara haber l'e<:ibido el valor acor
dado C(•Juo ¡>recio de lo~ bienes vendi
dos, A!-í las OOlSa" :'.liendirla Peralta de· 
mandó" Ulpiano Barreto en j niclo de rei
vimlicación . C'.omo perdiese el pleito re
currió eo casa-ción acusanrlo el fRllo por 
primera causal, como violatorio del u.r
tkulo 1933 del Código Civil. Dijo la 
Curte: 

"El t all<> tiene esto.~ fun~ameutns: 'E! 
· articulo 1933 del Cód:Ko -civil, ·~n nladón 

en». lo~ ar!ic"~ r 547 y 1548 de la mis· 
ma obr11, prh-a:t a,. la. faeult.ad de enta· 
bla~ ac~ióJ~ nivir.dicatoria fulllr:l t<>:ree
r~ poseOOo~ d e bu<.'tlll f~, aa>dO> la 
r.rmclici<ffl. no to'lat.&. en ,¡ 1it ulo re~::oeetl· · 
vo, inscrito <l otorgado por 'CSCnl~lt pú
blica. 'La$ escriturn• 770 y 813 eitad!AR, 
~· metllante l.-u. cur.les Jacinto Mowdí tta 
Pen ita V'<!lldk) n Pedro J:>cralfa Rodvi
guez loR io'l;l1tebleR d}1le ~c . reda!Y.an, de
clara;t ex¡JN:samczc~ qa2 el · 1'eodedo~ re
cibió el ~~ecio >lle la c<lt!a vendida. !Ese 
cci:m pmcor, ll'edro r•cra¡ta &•d<igueJi;, gra
vlo ron hi¡t4>teea lns bienos mlltt'ri.~ de la 
cor.~:;pra, J.'l'avamen <¡~re tnjn «>m(l r csnl· 
t4da ia ven~ \'.n pí.büc" lrobatd& de aq,ne
Ü$~ bienes, y de a1li :i!erlva 1:1;:!!; t!tulo~ el 
actuai poseedor y deJnaotáado; por ::on,i
¡:oient.,, oote ~ M 1erce't6 ~ {!J;Íen ~~~ Ola· 
da perj\1dk<~. la resohrci6u ~me eot1tiell<! 
la l;<!llte.'\cia t¡N Rir've ~e titl!M reivímdi· . 
~atorfl>'. A sf lo 'ion reAuelto la C~rt" •n 
var108 talla~<:· '. . . . . . Q~ no obligue :l 

hs tereern.'i ·ma condieión oen~ta, ~n que 
fuera de! Ut.ll!lo inserlt., u oto~g<wl<> por 
esc:ritur.t ~lllk.a c<~nsicnt.aJI las ¡>Srt~. 
es llatural; oontmríu ijerfu todo ~ a ]as 
reg!.as relativas a. 1:1> ÍIDPUiabiHdad ole !os 
act.c.! huma<~oo, qu~ no pu:ec~n atríbctir a 
nadie uao acto -o un ihecho s!no cua.'tdO lo 
OGttocib <> est·U\'1) Pn cap.:Jrldaél ele eono
cerin; 1a ig"norattein in,'t.!ntibre A na-tiie 
obliga ; y o"&Sio:u..do o;er ía t arobiút -'l fre· 
cllent~.o; eoliaiones d~ les c~ntrata.nte~S. l:e
' adai< u ca b1> e<>?t d ~¡·oiJ!6;ltc ~e lc;;iuc..'U' 
JOs¡ dereclt:»l de l•rcúo~. !<ÍD que nt.roo; ~u
dlorout t¡JOO\e~se a cubierto <l.,@ frau~e. El 
prindpiu d e 'l;t ~d:>d de ~~ de~ 
quedar Út asl granrn.enla 0\>r.riJlQ'<IJlll.eHo!a. 
'Y d llecllo ':J>le n oliva una eo'ldiciGII r.e
~I~Jtorin, oon.«ta en el título in~erjtn- 111 
oiurgati!o ¡¡;&~ <lscritmru· póbCica, éi ¡¡DI•d.? 
ser conod:!o por !os mceros qu• n11go· 
dan cor. d coo1tp: ador, Ain nece&iilad d·e 
que sea W18 =dictón ex.pr·e$4 d~l eoa1l"'l
to, :1!:1 cai!ÍI)cimiento 4:er teroe:o ~~1 1r.tle!!l 
al itecho que 1,í.cn~ l;> vi?tud de re.'J4lber 
d pacto, uo ido a~ r<>noei miento o]) lignil~ 
.a~ la::. reglcis leg-~1-ag o:¡:ue :e <tsil!nan eg• 
efecl<l, e:.stnn ;¡¡a ta qoo d ~2rt:ero ~~~ ~ 
.qr~ ater,e~e cm el QJ;3r t.ieul,al"', y para ~::te 
~¡ en e.!as r.o!tdlcbnes ad~l:iere - dere
cho, quo &alfe o:stá sujP-to-a resolverse v 
n ~iC[Illdar&:, no ten.~ I'J~r (lué 'i!~~jnrg~, 
por «ree!'M engañadG, n! por {1'C~ o;¡ome7-
s;e a la ~e.ci4\n d:el ven·4edor, qu1! Si! fund:a 
en.rdina.lr:oeote en que al duouclado 0\!M
c!~ o eat;¡vo en f..Ctltlfcl de cn•oce~ la. •!er• 
dad ··de 1~ h.ech<)<'; y el de~~cho die &<l uü'. 

- - -- - - - - - - -· 
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W ACETA .VIJDaCDAL, númezos 898, 
899). El ~W'f\mt.e Cl>Ji.!Oilce qua el fo.-
11<> qaebr~ntó el arttclollo 1933 ·e el CótlíP,t> 
Civil, ])O<' euant.t el S'rll\el>cil.d::>r ~k:ó 
esa. dis~riO,n -teñlri<> a la letl'il do!! elJ~~:, 
sir. )l><rar mie~tes e11 que - r~gla gae
rnl Uen.: una eJ<tepciíin. a pesar de qr.t~ ta 
oon41ieión 2eso1utorln r.o cllltstab.. ~~~ ·ru tí· 
tiltel, 11n1 va qu! Barnt.o pud1> y ::lel>!ó 
couocer por la s&r,tenci~- de roscCu.:tór., ·tle 
bidal21en t<l regi><tcada con nt$dón ila 
las Mtnpra.~ IJne rle esos il!tmlfe'blrM 1\!tJO· 
~1 demandado-, y po~ J~e r.:ll al M declomt ba 
r~ueltt> el t:Ol\tn.t.o d~ v~ta.. eele'l>ndo 
omtn .IJaeinto Mtndieta y Pe<\!ro IP'erar'la. 
r4!lativo a las [in-e&!' h:.y e<t dispu(.a, ya 
·~ue 14» que 'IUiere lA ley ~ 41!••e el eo:m¡;¡rn
do< ten~ra ecnceieníer.to d• Jn amdlci4tl 
re>OU::Utori:¡ por cual~i~r Jnc:fic, 31r'lque 
~~a oondieión no c:>ostoe en e~ tít1.:lo a"' 
enajena.:lón, pa.-a qw eona las eo«.&e· 
r.uf;)fldas juridlr.as de e6;o coJRodmiento. 
Se C1lnsidPra: !La d {Sll~l'll~fu d~l. ariieulo 
l 93S es nítida, n<> óa ba~e paru hac<ll:' áis · 
t.;Jlg<~t<; cosa idéatlcn fl'll!a eom el o~tícuin 
1.518, a qwc ltacc rerer ncia k prln e¡r& 
dis)NI:sicic\n. Ella 1llce: 'Si el t; t:e ~·tile 'UBl 
inmueble bajo <:Oil dÍ<:i1Ío lo eaajen2, o lfl 
F.rm'a eon hipoteca e senidu:T,bre, no )1'1>· 
flrá re&•lvers'l) lR ena.;.~o a,! i&n. <> gravarmen. 
!lino wat~dG la eon.dir.ión constaba .,, el 
titulo respedi•·o, inscrit6 u ot.c•gado por 
esetitura p1lblirJ1.'. ~atados eRaentatJGNR 
del ~4ldit.O Civí} haee<t \'Ct' (¡;JC ra. frase 'el 
C\'1!1.0 d~l:J'C un In mu eble' es fnt'll'O;¡>ia , y l~a 
debido &opli~& f'Jcr ~n: 't.l ¡¡ropil!\1a.~uo 
bajo eondicióm re,olaaorl.a o ~'CCspGnsi'l'.a.'; 
ecrc t r>d09 ~OIIeueT<W ~ qac para QU< 
haya acción re[vinclicatoria wn1~<~ ter
ce~. el' indis¡t2c'\liable <!!t'e kl coatdldóm 
oon,.te '"' el unis121n títulu, M en otrO>. Y 
~to el!< lógje:-., Pues nc se [lla·ede della,a:n
der "! t• ao! Utev:U. de es1.·u; di!<J!0!1ici~n•ll, 
de MUj'O t al!l J!Ll,PidaR, pal'<t ir a !busca¡- elt
<"'!III<:Íones no t raída.s J)or la ley, pu.s ct>
mo exeepciMelle, de-hcn ee.tfl¡:- e"iill.-8:J~uneJrl .. 
te ' lldí.alada" PGi' el Jegial.:ul:or, ya .:¡n 
t ilas n<> pud~1 pre~orr.iN<~. (.;i~rto es qu~ 
IR jurisprud~neia ha rcaue~t41, m:>~·g~n:~t
d<> on ¡pnoo la ili.s~ cimt e int~l>~tm
dcln, <rue cUa >'~~ ap!ica, nond·t> 11r. el t!
tuío re¡¡;pectivo .~o rongta (!~pr<!S<I.Dtente l<~ 
rondieió.,, 11ero sí nn ltech:> que guen 
fa tl\ci1a, Y aU respGcto 00 ~X¡;Jt'E!S.1. &&Í; 'N·O 
-cs, (4l(l!l'. .:lt>ono lo die<> el Tribllnal, q~ la 
rondicióon reSG11iiA>r ia expr2rm ~ u Úlfol
~& o:~ue, oom a~reglc a lo,¡ artf~ l S3S 
y ¡!;.¡s 111'l (~~;go Civtl. dé il v:T.!de.:i'or o:e· 
ei<ln ron trd. tereeN)I;. lli:JJa la va, en veroad, 
ipgo fa cto, ¡tl<ll' el solo ~ec:M de Cl!mJI'Iirae. 
iPero s~" 3M min1~ nlículf'JS. la con
dición téc!ta tambi rn da O.:C.V4 aY l.l'liB»tO 
•·eJJdedor contn l<erot!r<>s. ~euniús dos 
tir<-unstouda::~: ]l>rin>~rlil, c¡I:Í!Q Gl i!l~e q;>Ie 
Cllnstit>t;~"e la tondición r.nll'ste en título 
ir.~~e:rUo ~ otorga<i!o po·t escritura. pliil!lli
ra (aztfeoJ!ol< citados); y segu.da, ql!lle ~1 · 
vended'o:!'. Cl'< !""'tfltci« firme, O" j;úd ® 
contra el compraoi!or, <ih!•ll~ i!l"""ia.n«., 
te u lu 11emar.da df relvfndi<'Miá-n :!a ~· 
~o}uei6n del O&l'!tTnto, para <ltC~ >en ru<!l'?JI 
de aquella consta11eia, que de'!:e sor rooc
cida de terceros, y ~n mér;t,~ de Cll1a sen• 
t.cncia, que an!qalla el :l!omlaiG en ~1 e<:JI'IJ
pr¡ulor y ro de,·u~lve al vencledo•. t<a:r.~ 
ua.~~e la d'eman~.: de reivindleactÓ'J!, que 
-en ei ca.IR>, ~e fu!!da~ ·C!l .fes eleJtl~l'l· 
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t~ inst;~tarab(eG : ~n qu. el. r eí vindicador 
oo d ue:io de la. rosa que rerriadiea, y en 
qu., ti !le¡~JJwdado oestá ligad() eon la cA.'t • 
dldún r~lutorla'. t:sta juridica d<l-China 
iaJupoc:o líene a bida en el ~ qge 1!4: 
<'Studi3, (lU'i!ló ~e ita visto que en la res-
GI<>ctiva CI!Ct'Uura de 'Oenta de Jos tt:tr~n~~ 
~n llbputa, Jaeinlo 11-loendleta deela~6 qu~ 
habla recibido el'preclo d~ los lotes ven· 
did<MI a Pedro l'erall.n, y no se hizo C<l!lll$· 

tar liloot1o alr,'tlno que !e~lablecioel'll, la eon· 

Pip. , 
o 

dldón NSolutorJa tácit:t.'~ (Ca~ación, XLI. 
N• 1896, julio 18 de 1933) .•.....•.. . 468, 1° y 2• ' 

ACCnON RESCRSORlA POJR il..ESWN 
.ENOP.M.!E El\ CONTitATOS 

-ALIEA.'li'-ülRil().-8 

No ea viuble 61. oesla dase de i:OI!tral.o!!. 

• N• 5 • 

Abe! Ramírez G. vendió a su hijo Lui~ 
F. Ram!rez Yarios bieJ>es raíce<! r eserván
do....e el u~uftucto por· t~<la ~u vida. Poco 
tiempo de~pué~ inició contra ~u hijo la 
neci6n re•eisoria de lesión enorme del 
conl:.l'a to de venta y aunque el demn.nda 
do eon$intló en los hechos y en el derecho 
d~ 111 demandlt, declaró el S<lntenciador 
IJUtl la •-e~ci!lión por lesión enorme n o pue
de ínv.,car~<e culUldo se t-rata de un con
trato aleatorio, .como el de que tr¡¡,t aba 18 
dQ.mnndll.. Reeunió en casación el actor 
ntnlllliiUO ~1 fallo pot· ' 'iúlación de los IIX· 
ticulos 1946, 1 !l47 y 194S del Código Ci
vil, a legando, entre <itrn.s razones-, que el 
concepto de la sala falladora no se apOya 
en nlll&'ún texto expreso de · la ley civil. 
Dijo la C'o<~r..e: 

"Se consid..,ro>: Es de wda verdad que 
~n nuestro Código Civil no hay <~ingun a 
d i~J:KY.<Id<>n que consagre d prlnclpio ile 
<l'de ~Jlj oontratos ;:1-catoxios ""c&.pa..-. a la 
acciótt de rescillión ?e>r l·t.~ión enarm4l, pe
to !nrnbién eR de tada cvicl•nciH. que esa 
doctrina ('~tá acevtada por juriRprnd'en· 
ela r;lmJlar a la nuéstra v Jos comenl.udo· 
res a~í lu Neoaoeen y énseñan. go loo 
cnul~~ j 11rldie&.!! del pals, esa. doet:rina n o 
eN iJIOnt).llina, ella ha sido ~.onsignurla en 
faUu;; jud¡c!ale.!. oomo ~1 dei -Tribunul de 
Cuttdinnn~arca, según !;entencia dt fechn 
~()Ce de agosto de mil oehooicntos noVll~· 
l a. y iN~~ {'[{<>l,.;!<f7o J udicial de Cundim•· 
~nuca', nmucro 242, págin.~ L17L), en t.ra· 
lándoee tl-e la vcuta de una mina. Rl .,.,. 
mentador nacio!lal, doctcr Fe111 ando Vé
l•>a, die• a l respeeto ' 'La .-enta de un in· 
muebla ll,., .. de 8(r aleatoria, es de-tir, pue· 
:Je dQt)ender d., hechlli' que impliquen gil· 
nunclo ~ ¡térdida, norque no sea ppgibio 
n:p~~clar exaetamenl.c 4!1 ]lreeio de la cosa 
vendida, eomo cunmlu S(> t.r~t.~ de )a ven
ta ~4l Ull Ílsufruc~ o ele la n~da propiC• 
dad (artículos 669, il2t y 825) o porque 
no se pueda. :!8b4lr ~i el precito es e! eqld· 
valQnto exactc de la casa, 1& que ocurre 
;p>rilllclpnlmente cuando la ventH. con&tit~t· 
ye 11.na renta vitalicia (artícuros 2287 y 
1290). En estas v~n fas podrá haber loe$i.6n 
enorme? Bn ]1':-iotcip!o nc>, ]>Orque la na
tur~ie•.l aleateria del coilt~ato n .. permito 
estAblecer con certidumbre la r~lación 
._u eliste entri! ei precio QSti;tnladn :).<Ir 
el v~d.ed~r y el j!l8to precio. 8\n embar· 
g~ si admiti<!!lll<> .que se ~feetóen !og h-a-

. ' 

·1 ,. 
;, 
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thos rná.s fa\·ora.&lt.s a 1& put.c q!H! se erea 
p~dinda, ngcJta qw es clara la .lesi-ón 
~e que habla. el arlielllo l~l, t.'OII>$ á ao 
ilUlllueble no e:~.pu..sto a des111c:.joras se da 
en cambio· d~ una p~n~i6n anua! que iea 
·inferi<>r a la mitud dv J¡; renta neta Ql:l<e 
el imnoeble 111roduua anualmente (artfca· 
Jo 19'75 ); lt!lbrt. lu¡:ar a la re~cisiún oélel 
contral!l> por losiá<l enorme'. Et1rl" misma 
doctrina lla. sido aco¡ida por c~>ta Sala u 
sentencia de fecha nueve de tn11Y<> del ro· 
rríente afio. 8cntad1> que la ll<>::ión nsei· 
soria por lesión e110rme no 't!<>ne cabida 
·respe~to de Jos contratos uh!atwios, JrtB· 
ta euminar si el contrato de eom:yraven. 
la de la nnda propiedad de una b.--.eienda, 
resen·á.ndnse el velideur el usufructo de 
pur vid:t; ocs un een lralo ;¡lea torio. ~1 ar· 
tietJII> 14!l!i del t:6dif.O Ch i l dlce: 'El eoo· 
lraU> nner._ e,; coo.mulat.iv()'• t aude 
cada una de lllll l><Jrk 'S 11e obU1ro1 a dar o 
hacer una cosa ~e lit\ mira ct>ato eqlDiva
lente a lo 'file l,a olra parte d11be dar o &a
~<'r a su ve2; )" si cl. eq ul valenh eonsl.i tu
ye lHUi oon tin¡,o-encla. incierta de ganan· 
da o pérdida, se DMUl 'al~nt.orio'. Los 
expositores concuerdaca al w nsiderar q::te 
el ZÍe!lg<} o cont ing.,;ocla puede corrcn;e ·· 
para 8111bas IJlarteA o ])I.U'a llila de las Jllll!r· 
teg, y tlO!M ,;;~ presutne que en la mtayoria 
de los enso~. quien efcclúa una opcracióP 
de comi)lraventa, ti~ne en mil'a 111\ !·~ero, 
la ventaja que lila de derivar del negoelo, 
cuando. ~~a Tltlltaj" depeud., de an aeoo
leeirniento ineiertn com11 es la m<terte del 
·ustlfr uctuarilo par" quo &~ e~>niM>liée la 
propieda d, el eontra~ eB aleatorio 111&r • 
Q~ la ganaacia o ventaja dep~nde ~el 
m enot" o mayor lillati)O _qll<! ,·!va ei USU• 
fruct uario; · el riesgo es elemento inits
¡;ensable de la convención y no s e conci• 
be un contrato a lealotio sin <tu• uno \1 
otro de los conttlltante~; tomte a su cargn 
riesgos y ]»cligNll!l. IE:t: la venta ¿e [a on:
da prapiedad la n ntaja o ganancia ~etc 
pudiera reportar el l'llmpra:lor, I€StR slit • 
bordinada al ticMIJ!O aue dure e\ usu!r'llt· 
to, porque míentra:; menos dure, la ga• 
Mneia será may11r, pue~¡ más p·ronto 60 
~o111solida i>l domiJtlu y ~1 com'[l'rad·t>C pue· 
de oná.q ligero aprowc.bar lOíf frutos y pro
ducto del inmueble. Ahcn·~; s i esa ganan· 
eia. de¡>endc de un hctbo indeteronict<u!o 
cual oe.~ la muort., del u•ut roct.,a:rio, no 
se puede j-witi]>rcciaz el valor de esa nU· 
da ¡wopicdad a l tie1npo del Cllntraio, per· 
q ue ese valor estñ &Omctíclo al clht¡pl!· 
mi~to <lo la (:()nd.ición, que no S<! ~lle 
cuáodu ll~gará. E.<tlá rutra de duda, soe. 
gón lo expu~to, q uo el oon tzato de <tUS 
se tr:i.ta eA aleatorin y por tanto nn hay 
elato cierto ningWlo que sirva. tle ~tatroo 
o norma parn. Aaher !<Í el precie, qu., ""' pa. 
g6 IJl'IOT hf 'nuda PrO¡pi~dad ij€3 ei juaw "n 
el momento del e<>ntmto, :porque 01 depen· 
de de un hecho que no $C sahc ~uándo se 
t•ealiza. lllay que advertir que los con
trato; aleatorios revisten ciertas lliivdali· 
dadies que !es son peeuliare!l, ya que en 
unos, los ries~ 108 corren ambos contra
tantes, y en otros uno de ellos¡ en nlgu
n~H: lo. q u& !;(! compTa es una e ORa incier· 
la, e:>mo 'una COSecha futura, y entonces 
el áloa consiste en la cc>M wropra.da ; en 
otros, o1111que lo Wl1lJtradci sea casa cier
ta, la contingencia de ganancia o :pér~a 
dej)end1! ·de un !leeho liuturn ~ indei'IO. 
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Smcatc ooono 'l!'.l&ÍL ·qll<ll loo conc.ratos 
aleatariGs 2!1Capan a la acd611 'n!ldsorla 
J:1>r lesión enor:tlle y <!U·! '81 cor.tr,ato el~ 
C<ll'll;p•~> .::e ¡a nuáa p:ropiel!la.r. cua..,.:o e3 
l'e1:M[fd:ol' S3 r<:S2h"ll po~ vida e\ 1!81!frue· 
to, el> a[eatorio, ~<ll'lO s::1ce«>e al Wt2S<Oilt?, 
in61lft 056 entrat ::¡¡ el l2lltutlio de los un<l-
u -..ee d~ tllSaclón qne Dl~ga el reerrre:Ja-
te !j4)bM a~:~r .. ci4cl~n de :p=u.ebcs JPO::- p¡1rtoa 

.1'"'·1 
. ; 

J 

del Tribaul". (Casación, XLI, N• 1896, 
agos to 17 de 1938 ................ .. .. óOl, 2", 

r M2, 1• 

• N• 6 • 

Se habla pedido la aelaración ~e ln par
te mo~ív~< de una sentE;ncin. 
"~~ . Corte e~ -eata:bl«:idG :a j uridica 

<loelrina de q1ae la ley feeul~a a nas parles 
IJl-llnil J:l«!dlr a.cl~ón d-e In pute rcoolu
ü va de una SEil~ia Y 11\0 de la p:trte no
tiv~, segun Oll'Fl&la e" un s!umtll\erl) de «a· 
llos de anCigaa y N!CieOtte dal a". (1) . 

AG'!' AB :!l:CI!..::JJSIA."'Tr.cAS ll)l!: ES'll'A JLIII.Jl 
CiVIL 

• W -1 . 

En juicio sobre petición de heren~Ja se 
atacó· el fallo por haber quehranl.ado las 
a rtículos 50 y 79 de la Ley 153 de 1887 Y 
.17 y 22 de la 57 de 1887, por cuanto el 
'Irlbuna.l no lt dio valor a la partida ecle
eiá$ticn presentada para comprohar el 
ma trimonio católi~ de quienes lo contra
jeron. 

" •..• • . ll'rO!Ipera 12llla capitulo d<1 ac11.· 
~ Nu M:ll ~ ~m.íttlG a 11\& funci~ 
!•arios :l!el ordelb juticia! e111trar a aver.t· 
gtllllt &ñ una J:)lllrtida cd-tsiást:ca Ti:ld~va. 
M ema~O ciVil, Ue:t~a lp.o fo:rmcli.t13'1iOG 
¡;Jrcs-eritt~l:l pu~ la ñy an~nica, JllCY4)1Je ellO 
S<!rla ir.va.di.? ;i14lisdicc\ún ajena, ni :tl<>
noa si 1an m11>trononio h a siáo cei<>bn.d.o 
coa e~ Uno de ia>l forma.Ji&a.dcs clll!ÓCli
ca.~~o !'<>rqne anbau ~~laciGnes, 1& civil 
y la eqe.oi.ásllc•, son hul.,.,ro::redlemti)S, ·CODII-
1i!udunalm~nLc hablando y la l.'ll'la nG -~· 
d8 inmiscuí:rs.,· en e~ e5reu\()> de la c>tt·o.. 
:~cro11<rdda la val.i-ll:ez ilea '"a~ri!IIAorú~ i:a
lótito y a$itrJ iadas í.i.s ,cli®s eckslásU· 
en a a.et0s 4lel estado clvtl, la presunción 
~ que ~ partid4s >2sté.J.. de ac~erdo con 
las leyes eanónil:lll5 y que t-os aetca q;Jle 
~aus te.!ltifican :'tan sitio atl!l!tados co.."': el 
'Ji>leil!.o de e6!I.S leyet> las eobijll, :Wentra,;¡ 
nc:> SOlo dernu~stze su í;tlsedad, coba Que al 
l)roeenC·e tt1l iil~ dl.s~ute, y si eS&S pa~tiú1S 
~d&ltca:t de el,áD c\~fecto, o sl d aet.o que 
Glll:.s acretlitan JlJO> Ae cclel:r<i ~.:. neuerdo 
con las loye!i e&'t~níCM, -211 a la rgl.,sia _ _.~ 
Qllien toeR -:lel:idir •SO>$ pt.:ntAlB pa-~ meu~ 
de ~>:t justfela, pevC> M n los 'll'r1bun~es 
eivües. Esta ~ yu. jurisp11ldellci& oenta-

(1) Ooncordoncw: cll4l. ¡,. Corto laa doctrinas 
e:xpue3tns ~n Jos nl1m•tos 1280. tocno J.o .. Jurb.· 
pruttenota de la Cor~e. 63, tomo Zo. y 83, tomo zo., 
lo GACl';TA J,UD!C lii.L, tOlll<l XJOCVJI, nmnao 
l &i8, mayo 20 <le U33, toono Xl(l(Vl, n1ímeros 2! 
y $0?. 

- - - - - ·-- - - - -
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<la en varia.e di:clsioti4G JN><' lt~ Cort.e. (Ca_
c;ll.ción, ~O de .TJ:-~!o de 19:1.'!, Gl-l.Cfe:'l';;. 
JO.JiJ)]ClJ..I{., '['GIJ!O 84, nlimt:ros 17·55 '!! 
l766)" (Ca..ac!ón, XLI, N• 1898, u tar-zo 

. 210 l ... 2• S de 1933) ... . .......... . .......• · , ) 

A CTU A C! ON 

• N• 8 · 

No s11 sumil1 istr6 por llioguna de la~ 
partes en un juicio papel aellado par& 11! 
oeut~ncia la cunl tue sentada en papel 
~omún, u; mismo que el .;,dicto pare. noti
ficarla. 

"Dennandanúe9 y· d~mar>ide inte~r:¡m· 
·si,uoll ~ eontról la: sentencia del 
1'riblllnal, si11 ~Jlle Ut.Ss~a la 1eel~ haylill 
sa:mL:tlstrndo las estaJnpiltaa otc timbN! 
nec-e~ias pan habilitar lltS doce [,ojo.s 
de papel con1cin ect que se ~"~;'tdió Oa s e_r.J· 
lende y se filioo ,.,. liGtl.fkae;a.n PM erlie· 
to. Según el artioeuk> 351 del ·t.Aí>tligo 31C· 
diclal, 'si la pa.r!<! ob!:gadu. Jto sumiru!lt~a 
el 11181)el 4iJ!Ie i.e eorre&,po:tde, el S..eNOtana· 
la J5Uple etleb pa pel .cu-:n:lllín. La ]li&.rte te• 
ll!lll!en~e no es oídL tn el juicio hientr;us 
n:> eonsipe «n t&tRmp;)Jss de tiCJil>xe Bll!.· 
~~~·nal el ~nl>li! del vaior d-an pe.pel eella.
do 4\lle ha lkbido · tJU.f)War9e, ~amUillall 
quu se ad!ti~~n a ~os auto~:~ y sa ;mutan 
por el S!creta.ri~t'. Intcl!]preta o.( o es~ u· 
tíeodo, 1:1 Sala de Closa~!6:r., reJr~~da e;m 
pie no, sontó la slgill.áen te doctrkr.: . 'De 
su-eree qu·~ tola, la S~.ira d~ eÑulio: estc:a 
5¡noe:nvenielllies y ~·rocurai !3! íilTolle;~D da 
la aet.tmci6n, i~r~¡) adopt"r !u. ~r'i:~.tcra 
2terpretaem respedo de (pa la ve::tJa. 
deva fech a (la :fe~l!t11. p.l'ooesal, ¡;pll:i!ieil'11l de· 
("ir$!), de aa. petit!(¡¡o ~lle ~ la I)Mk 
remisa, lit eutimd~ &2r lt!j!U21Ja en que 
Cllli\L:J>Iiil la. : Gvs.liiláem eon estaonpiUas 
de las illojas de pupcl conin coJO ~e se 
babia suplido "l ~rella~o. La Jii'8Tt~ nr.r [ll&<!
d.~ fo~m;ular ah>gu.,a p~lid-:in o geotMn 
hasta QUe se pll~.g., a :¡¡:tz y sah·o COOD Jae 
;:¡rescripcione>:~ l<!gales atañeder!lS ar pnpel 
OO!adu: tal es, en p<rri(a.d, ..t tS~lid<> d~I 
articulo que a~ "etculia', Coro<!> ~n este 
~ los te~arrenCQS a-ejuron p~~ Cod<> 
,.¡ tirniM. de lO>s e~.tince dio:s q:te ~eí',¡¡
!a el artieulo 521 tldl Cooigu Jludí.:ial, ,;itt 
s~m;ml&trar las esh.m¡¡fiias pru-a I>Dhüi
tar e\ ¡,a]lel, nu lo han ~-acta.:. aW., Ut&Y que 
~noirlerar cl reeumo como no ur~Vci·Jlmoas
to -eii tít:mpo''· (Auto, XLI, N• 1894, ju-
nio 12 de 1983). . ....... . • . . . . • . . . .. . 866, 2• 

ACTUACl~:N 

- N• ~. 

Se ne~ im recurro de casación porque 
la· parte que lo interpu~o habla Rido re
nuente en suministrar papel sdlado y 
cuando consignó 110 estam~'Íllas el doble 
del r>aiJel ya habin pasado el tt\nnino con
cedido on el juicio para la interposición 
del~ 

" Coosidera la Corte que en ascm1o ill'Já· 
Jogo, la Sala dot Cól&!ici<in, 1'e1ietid;t en ~
n<>, pcc katarae de esis.lJ.I~cu ;i1iJ® :pn
d4'nda c:n (.l'Uilto nnt'!'<:-, tr.t::rpr2t6, como 
Jo UU ailora el 'frl\xtnaJ, ~ 2CtínfC 3n 
del Cúd[gn lttdiciai!, eeto es, q~1a Cll!tlllcl'o. 
13~ lta auplld<> por papei comú ~ selbd:~ 

' 

•. 
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que debe .sulll.inistrar, y ao l'ts su...Unis
lraiJe, la IP"r le ilbHgnaa a ello, en -el jui
ci&, 11u renuencia Je aearrcn. ltL s¡aneión de 
llO lll!l' oúh• mientras no cUI'Iljlla lo man
odad.o en d ixlciso 2• del artículo "'en<'i<>
narlo, y se coosldera flt comu no p1"ee'mta• 
das o no ~eclilas las p~ttciones introducida~~ 
durante el la¡¡so de la sanción . Dos ro.· 
1:oo-es ·t ontlujeron a la Corto !Plena de 
tasación Civil a sentar esta ju.ri~pruden
eia. Del fallo ft'nnunci•<kl el 'reinUocho 
de 1\Clui>re ele mil novede:nt<Js treinta y 
dos en el r~curso i"ttrpue~~t<:> ~or el dce· 
tl>r Teiésforo .Yiménu., pa.ra que Re le con
cediera el de casación i¡!ll6 interpn"o ~:on· 
tra la sentencia de s~gunda inst.ancin pro
ftri<la ))or el 'll'rlbunal de BGgvtá, en el 
juiciv ordixlnrlo seg11id~ c<mtn. l .nserna 
& C<lmpaiíía, ::re copian en ijeguida • SM 
razono~' 'Si ya ha avanrado ¡t<lt'O 0 mu
ch~ Ja t:.-a.milaci6r, posterior, euar.do la 
r•art0 re1>1fsa ~ decide a revalidnr el IJlll· 
pe; c"mún para que se dtkpache su pe
f.icióll y se l.e OOile<"dA el recurso, y si, eo
mo conseeuen<:ia .tle la ana o del otro, se 
re!l11~lv'-' por el su]lerlnr algv (IUC &ea ln
com]:a!i.ble w n dicha t rnmllatil>n, quedR 
ista Irrita? Si allí fu'Cre, :¡,o pondrá en 
Jag .cnnn<~~< de B!t Uitigantc rnnlil'imw> o· 
d.eseulrlad~ un m«di(i seguro de anular el 
prootdimi flllto, qvc .. anuiKci<ln 'Cqulvnl· 
aria prácUeawentc le. in-eficacia sobreví
nient0 e:rn éL Si a 1:1. parte •emi~a ¡u, \e 
brindara la seglíl"idad de Que con aducir 
~u petición pr-evenía el der tocho de que el 
juez Re la fallara <&Uando a tila le vinie· 
ra ell talante nvalida~ el papel común 
con estaJn¡pillas, [e ~;erla ficíl f}Toduch· la 
~ar .. llzn.ció:rn dtl eu r~Q del negocio, en el 
e .. ento de la a:¡rel<l.dón d., la o;<-nteneia, a 
menos qtJe la eontraparte, sin hallarse 
oblig~da, cos teara las estAmpilla.. a quo 
la g""dón se CO?ttrAc, lo. eunl resullar(a 

· n!K'rranle.. n.o, m~ncrn qut, c<ln la mira 
de <!ludir est.os Inconvenientes y proeu· 
rar w firmer.a. de la af.l11adón, Importo 
adOpw la ;nimer R interpr•tarióJl Tes 
pec1a de ~-a;e' la verdadera fechu· {la fe· 
i:IIR orr:>cesnl, pudiera ded rsc), de la petl· 
ción Que hace la parte rew¡;a, se eutioett• 
de su aquella en qu~ so amplió la rcvn
lidnci6n con l!~ta.rnplltas, de las hojas do 
papeU cnmún con qne se hubía. suplido el 
Mllado. La parte iW puede formular nút· 
j(ll!\a f}etlcioo o ~-eatiólt h a.~la que e• pon
ga n ¡;az y anlro cj)n las jllrescrpcione,:; le· 
gales atañi>lltras aJ pa¡¡t:l se!lad.u ; tal 011, 

. en po!r;.,;ad, el sentido del articulo que se 
esfJUdla'. Dltc el 11utor del .-eeu,.o que 
este 11Himo ineon"rcniente puede ob,iarse 
l!eñalan.ño a la {larle remi!a el termino 
dentro del ~ual debe hacer la indemniza
ción, y pue~lu que es. tinui~o .ee tteoe· 
ASrio uara que la di.spoll'leión no resulte 
ineficaz, y no ha s id<> Reiialado por la 
ley, debe set· fijado por el juez, de acuer
do cun -el artieulo 366 del Códi¡:o Judi
cial; ¡¡.ero a c~tu se observ"' que Uniendo 
pllr o\ljeto <~1 articulo 35.l del c.ídlgo Jln
áici¡¡,, evitnr la demora. y retardo ea l&S 
juiciros pol' (Afta· ds papel sc:llailo, ¡;egin 
reza la ex¡rros icián de motivO!:!, la sanción 
impue!lta o In parte renuente de no ser 
OÍda. J:'lli·2ttt l'a6 l\0 ~UIUOJn SU ckb<!r d~ li• 
t igante, es s11fieien~ ~stímulo pam ohll· 
garla a sumlni~<tral!' el papel, desde b•e· 
~ ~ue su omisión 111> suspende el clll't'so 

N¡¡$, 

l 
1 

1 

i 
1 

. del jrlclo. Ji.!l U.~fi<acln. ds La. olio¡f;lo06lcioi>n. 
res111.ltarla, si la r;tart~ 11ue qulaiera dtm<>
rar la qn:csecuciótl del pleito, tuviera la 
&fguridai: de que la.s ¡;r.o:Ucion"" í.JIItr.'odll· 
cá<las !JI<I~ dla dut";tnte el ti~o en Q<IH' 
no r.n;erle ser oí ds, quedaban a~~"a.tl en 
H~&penso, :pa!!EI ser at•ndida~ cua:ndo tu
·viera· a bien re,·alidar el ¡pap<>9 coralilll 
~n qlle cl aee'rotario suple eL 6~1ladc. No 
w anrl!cahle, dfce el rc~.ur~e11t0, 1:1. disp· 
sici<\n que se vieme comentallldo, a las ti"" 
lieiones 41e la demanda~· de los recursm;, 
pOTque de apllo::arla. se llegarla a la <:<tn· 
clotsi<li·n lnac~pb.ble de que a la. parte ;re-· 
lDI isa en el stDÍnl<tístro del P»Pc.l ~ la tcn
dria pOr desist ida de s u ileo:rumda. o d-el 
'recurso, y el desisth:nicnto o la cai!ucl· 
dad 110 puede• JPt<"SUmit'ó<! sino u lo~ ca· 
508 eXJlltesamente previ~t.o!l !JOt la. le)-. 
<Ainsídem Tia Corte que om 1.1> telaHvo a 
Lls demll.lldas ao OWJT!rla el ca~ro 'l.~e el 
re cun en te sefiala, porque .:a pretillo en · 

; tcndeJi ~ue éstns se ese.riba:n .un papel 
ll:ompetente pa1a poder ser admitidas, Y 
en lo que alafie a los r~ no se tra
ta de tadu~dail ~;ino de su intet'l;Jo$ició.n 
fuera de tos término$ que la ley 2gtable· 
ee F3Zll ~ QuJp. no puelle ser mdo en 
un juici&; o::uando los tér.'lttiCLOs estóin co
Jtriendo, doeheo apresuran;e a rel:llleltÍllll' la 
fall.a que le ¡m ~tvt eea snoclón, so J>e· 
rui de dejar ll'li.SA.I' sin poder hae>er aso 

·O![I<)rtuna <de su cleredlO. La circun~'tan· 
ela de Qtl<' ~~~<<> se 'hubiera ejec~tlo·riado 21 
au(O> dnega.torio d.J T<<CI'SO ~d, se 
hizo el suministro de las estam!liiL1i:l, on·o 
Jn~<~.da d 'hecllo de 1habel" elí:ttíra do_ el tér· 
mino le inte~ll4!TJo e;naado oo ef~~U<) 
tal suministm. No se oeulla a. la C<>rt" 
l{ll:e es excesiva la. sanciÓ'n que cstablc~-e 
el Auevo Código JQ(¡I}iclal J;3ro las faltas 
de papel selln.do, y q\le quid. las dil1Qt1l· 
slciones der!>g'lldAA armonizaban m".ior Ea 

. ealeridad de los juicios ~on kts ileretllnos 

pig¡¡, 

de las part-es, ya qu., el praocdimieJ~to ae· 
t ual puede ·prtstarse a s<>rpreaas (!Ue hie· 
1•en er. oel· fondo cl objeto ~rilrt<>rl!iial de 
la administración de justicia. qu., tORDis
te en <lar a cada uno su <totrecho. l.a C&~
te había lli-o!nes t.o ya la enrur.it:..da. ole¡ 
artículo .'11>1 citado". (Auto, XLI, N• 1893, 
marzo 10 de 193!l) . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 212 1• 

ACIDIJUI;ACION J[)E ACClONIES 

• K• lO • 

Una SQ\'icdad y un iqdividuo pa.rtieu
la.r d"mandaron al Departaml)llto del TC>
·Iil!l.a, aquélla para que se deer,etasc la 
~sión de. un contrato por le.;ión enor
me y el ~egundo l'"ra el pago de per jui
Cios. Estimó la Corte que no cm pr~~<:e
dente en e¡¡e c:aao la ucumulaclón de Re· 
clones, citl> el artículo 20!} del net WII Có
digo Jud icial, j.· l(l ijo: 

"Aun euanilo la dlsposit:i(m transctita 
no lo dlee exr,Jres:lmente, d>!M ellteJOderse 
que ia aeumula.ci<in d e aecion'0~ e1» ella 
jlrev!sta, tiene ca.bída sola:ment!e cwm4[o 
la parlé demandante e1< una ;niAma eo to· 
das las ~ceiones, así com<:> la. pa~te de
mandada, ya que ccn el. co\tju n t_, de la ile
mruu!'a i& parte act<Jra tiene que ser idén
tit~~, Jo tttialtlo que la jlllrtE opo5ltora. l)e. 
lo COllt.rario, esto es, sl ?especLo de unas 
aeeiones hy lllli.Oiol demnd an :es y res· 
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~~~~cto 4ie ol.!".ts a·t.ro9, nO> ltabrá en 1!1 jui
ei<> m miclarl'requnri;\ll:, y, ant4l<l bi<~:ll, ;FO· 
drl& ilec!rae q;cte ba!Jría. vuioo .iuidG~ reu
nf:d oo. Y P.o qa e se di"~ cle loe delnlu:dan· 
1..s eabe deeir tll.l3 :,¡~ eo•t ~ rn;Wot, 
de k s d:e:nanilados. ~.t.> q•ae $ ! a~ab1,1 de 
exp311<al' a~artte COl! enterr. claridad de . 
los ~·érmlnos del a rt ículo 269 d el Cóc!l!:'O 
aboiidD, que eorrcs}'Ontk a.J 20~ de! ae
lual, i>" el alli se <[eda: 'En ona nil>ma 
dc:nanrla se ]I'Ueder. ~jercitar goc~: tma mis
m& l:laiCtt, ~GIUI nc~ioncs CON'l'Rit. E L 
li}E:l\'l Al'IDAlJIQ .. .. "· (Sentenci"-, Sala de 
.Negocios General e!<, XU , N• 11\92 , octu-
bre 4 de 1982). .. .... . . . . . . . • . . . . . . . . 124, 1' 

AGEN'.CiE: \D'EJ:. Mf.J\" TSTIEW O ['üJ3LWO 

- 1<• 11 -. 

El Fiscal de un T1·ibuna l propu3o ~n 
nombre de la Nación unu dernanda de 
reivindicación contra particulares sin que 
la ordeu del Gobierno pat-'4 p romover j ui
cios de nulidad de GseriLuraR de enajena,. 

·ci6n do baldíos y de deslinde de aquellos 
prelli o~ comprendi-ese la de promover jui
cios de reivindicación. Hiciéranlo notar 
Raí los demandados en la corre~wmdiente 
excepción de ilegit imidad de persun~rla 
del acoor, la cual prosperó. La Corte, ftO
bre el ponto, aeo¡¡i6 la siguiente doctri
na <.!el TrlbnnaJ.scnt-encia.dor: 

"A11mque según el ;nciw S• dtl ruticulo 
7a9 del Código J ud'idE.) "''te rior, <1na de 
la.« f<mrio>U§ de les IFi>W:ales ó-e io<:~ Tri· 
lrk"JI.d~ E\"lt(le~es es la d~ JlilOnov<>r las 
accicl\e¡< ru:.:es;u:ias ¡paxa la d<!f~nsa de 
Jns intere~es de la ~-epúO)Jica., esa f:mclón 
<tU~oo limitada p o:r 1:~ artf~ub 11 d!e la 
l!y 1 6~ óc 189 S, ~n el sentilo .fe c¡u<e 
a<; cellos f t!lnd oJLsrÍI)S il'.o tm~d"" prome
""r acciones d v Jl~ij sin trrden o inat~ut.
ci oneG del Go"M.,\TIO. . . . r.-a on ien o ii"l5-
tr aeciol\e4! i:.:~pliean, a juicio <i!~l 'll'r!"bu
nal. ra dctemúnadnn clara l!e h. aec:í6Jt 
civH OQ"C., ha -de promov~c '111 .4.geJ"lt e del 
Minis!oeri<b l"tlblico, ql!li>en <10 p;re41:e, JI>O~ 
esa en usa, .,~<:«g-er, otal!lli!lla< y exhJ~<d er 
111 •JCCi&t in<i.Y-..ada por el ·Gobicm o, d~e 
luego qH 2d.cn ce~~ ~e s~ ldría d~ las ins
tr aecianes cxmreridss''. (Auto, Ssla. dP
N-egocios Genera.lea, XLr, N• 1895, mayo 
!8 de 1988) .. . .... . .• . . . .. ... . . ... . - . 581, l '-

AG R A VI O 

- N• J 2' -

Se habla absuelto al demandado €n 
cuanto a la petición principal de l~> de~ 
manda $Obre reivinllicación, pero se le 
a~nden6 al pago de una.s sumas de dine
ro como mandatario. Recurrio en ca.9a
ción atacundo la sen tencia pur violación 
de la~ uiaposiciones AObi:"e rGiVÍlldicacfón. 
y exlJ()niendo otr oa motivos. 

"De &cllcr~o ro:. ia ley y t on la j J<"Ti>s
pruo:lendot col!st~ rote y unlt:>nne d~ ia Co;
te, el r ecunc::de debe ttneu i!IIA!r.:s eu que 
S1! mfltcn0n :as ~c.clar&tiO:le$ :!:echas !JICr 
oel Trlbunal. c·u.Jtd~ ese iat~riS oo ex.is· 
t • · CIZt.:r.do no ha l!:lhioio a~r.ravio., .. r r~.
. i>~~so e~ in:prucedente e iml)tt~denl .cs 
loe arg<Je, IEl r eoeurrente f"u:e fa.voL'«i
<{o 2n l~ c2:ntemein Qt e se e&hclia , en 

J li.JD KC I A J.. 

eau>nto f ue abRL1elt.~~o d-e ras poet.icior.ee d·~ 
ia. doe!lllanda prin.:ipu.l, la o:u.at ~e a~oy6 ·ell> 
el 'l'it:~~o u clci Céd1gu Chi;, tft•.ih) e n oan 
cuai están ~porailas lt.l\ di.q]Wll'lcioo.es 
etJt qut ae basa este eargo. Ccmo l .. s Cc.e
clal!'S<.-\<mes de :!11. sentencia, en lo c<>n~r· 
1liente u. la accló:t Ni vilbd~~ntoria o d!e 
domini<D, darama:"liA! 12 6a~or<!ot::t, Jlt actJ
saci6n es ajfin!cel!enti?'. (Casació11, XLI, 
N• 1898, marzo 1• de 1.933 ). (1) ... .. .. . 

APUtlW IACl·ON !DIE LA [llEJltiA..'I:.J:A 

- N·>13 · 

Se pidió la n ulidHd del remate ele una 
finca y la. res titución de él!ta. K,eg6 el 
Tribu11al la nulidad y decl'Ctó la revindi
cación . En ca.&~ci6n alegó el demanda
do recurrente que no había consoJlalJcia 
entre lo pedido y lo f.al!udo. Dijo la Cor t-e: 

''C4111llid~ra La Cort e qt!le esta ae~rió-11 
versa !.-ul:n.~ l~ apr~:._,,¡ÓI'I de h. d~r¡oen. 
cb.. Si el Trlbll!::tal fa,lJG ambas a oe(4)!1t8, 
la qe nulidad del ren;¡ate y la de rd vi.m.di· 
~.ación, imdepenol!eort~s la. t~."ta l e la otra, 
h e p O"I"<rU entmdí-ó ll!l>t ·dot eu JOallel";: 
se [Ul.blal:l .:jeO"Citado • Silll i!.eclO.,I!II, y E'! 
l"ecurrenle de~i6 ati.ISaT e11~<1ID pcr u ror 
de hech~ manifl~to en La iroter-~ml!.a.ci,S;:t 
del libelo d e ~anda pl!ll"a llegar pQor <!~>! 
taJ>úiOO a juslifi~ la ea.sociát da le ~
t.encia". (Casac ión, XLI. N• I B9S, julio 
10 de 1933) .. .. , ...... .... .... . . . . .. . 

APR®CIACJOIII Di~; WS END1000 

Decia el actor re<;~~rrentc en juicio so
bre nulidad de un eontnt o y 9Qbre otros 
pwttos, que el Tribunal hahfa incidido en 
error de heeho al aprecia r ht prueba de 
índi<:ioe con loe cunlcg c.reia haber com
probado la nu lidad demand<1d>1. 

"8~ considera: J.,os 'J'~bunales st>n 8Cl· 
beranGs en In apl"<!tiadlln de.> Jns índ"ldo~. 
Esta, ~. l:t doetrlll~ connt11t11e v un!Cor:m~ 
de la Corte, e~íablecida en ini\1tJttel'alt~ts 
senteneins". (Cas-~eión. XLI, N• 1891, ma· 
yo 9 de 1988) (2) . ... .. . . .. .. . . .. . .. . 

AIP'RIECU CR<O>N DI!; BNmcm s 

A tacaba un recurrente en casación la 
apreciación de la prueba de indicios que 
habla hecho el Tribunal en un j uicio de 
cuentas. 

"lEs c1~>ctrina coos1an1-a :1~ esta Ccc-t-e 
q~toe la apreciaciOOI: de la !ll'<lileba d·8 Ln~ll-

(1) Concorda.nolas: ·Cii.R la Corte las doctrillas 
df! C'aso.clón contenJdl\.9 en lofl número~> l t'S. To· 
mo l.o, Jnti:lJ11'114a:tt:~ t:e [a Cortt;; l Q.B. 1"otnCJ 
2.c, Y ! .GJ ~ H~ Tolnn 'n. l"uadc vene U\D\hién 
e.J nO""'"' 18S del Tomo lo. 

·(2) Cito. lo. Corte las do,1rln•• ~e onso.e.t6n 
que conllcn•n loo nOmeroo 90Q1, 2002 y 200$ <!el 
Torno 3o. &!: la Jwitpnden<J1~ de la corpo.radón. 
f'ucden \"flfie. P.cJctnl&.. las doctrinas que eontie
r.en los :16mero:,; 6Sf1 2!S~. Tomo l .o, JDri•t~t1flllm .. 
<la • • la corto; l :le. 140, Toono 2.0, 3~0. 260, '('O

n.o 3.o. m4< la.< do los númorcs 3!8~ y 3%74 del 
Tamo l o. 

205, t • 

j 

381, ·2• 

' 
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~ AC ET A .JOD[ Cl.A L 

dAA en Jo· tocute al ~r.:WG de tuerza y 
a la relnci<'m Jtlás o. :nenos 011trccha eon 
el It~ho que Be tu to de óemlliStrar, E!l 
materin de una aprecladóa inductiva d~l 
ÍIJzgai}Qr, que ~Lpa a la ~a83ci6n, d'""
d• iueJ:'(l que no puede cabe¡,- error de Ite
~h1l evidente en un t.ral>a.i" doe .diA-N>I'Ill· 
miedo :;>uramente psieolt'igieo, en (!Ue en· 
tra eomo elementn • •cneial la conciencia 
liel ;Jn., ... Vé8J>e casación d'C ~1 ile ngo~
to m 1920, Tomo XV[J[ de la GACE1'A 
JUDlCIAL, J>ág!Jta 166, y de 30 de M· 
viemtmi ~el misr:to afio, 'Tomo xxvnr, 
l!áginn, 2111l''. (Casar.i6n, XLI, N• 18~ ~. 
junio 27 de 1933) . , . , ... .. : ..• , .... .. . 
• 1 

A.I":RRCL4.UO:S !DE l NDnCiúS 

• N• 16 • 

En juk io. Ml>te nulidnd por simulación 
de contrato se "tacaba la prueh.a. ele In 
dicios que sirvió al Tribunal para déclo
rar Ja nulidad demandada. 

Páis. 

1 

877 2'' i 
. 1 

¡ 

"O!lser<a. la Corte, nna vez más, QUe 
itiS 'l'rlhua.sks son sobe.rauos en la apre· 
ciadén <le los indicin.,, CliU.d& eo~tán pro
bados. ll';n el easo d~l :;l'le it o. los indicios 
prinoip.aies iln que ~.¡, d fr:r. la sentencia,. 
esliLn 1>lename:nte probuo!lil!jl'. (CaBad6n. 
XLI, N• 1895, julio 8 c.lc l!J~q). (1) .. .. . 447, z• 

Al'l~ECIACIGN DE t:A NUJ'BBA 
nsTifti'O.NlAL 

-Nt l? . 

Se tacha.ba en CM<I.I'.!ón la apreciación 
r!e la prueba de testigos hecha por d Tri
bunal ..eu tenciadnr tn un jukio sobre se
paración de bic»~ 

"~As doctrina ronst.;,te y u.;¡ifomr.e de 
la Corte que lo8 'li'riimnnle~; son soi:lera
nos ~n la a¡;>reei:lci4n de ia pmeba t ffltl· · 
:mtonilll, sprceladón Q'Ue no tn ;eile" ser i:r><>- • 
di~o:ada po;:- la Cort., er. casadún, sin~> .,,. 
el as<> de q11e 6 sa\t :neia:!or ha}·a in
w r rid<> ~ error cl.a t <>e:Joao que aplU."II!Zt'..a 
de modo evi~onte en 1~>~ aut os. 'En el ca-
so que $C e~tuilia, ~1 Tribunal no ir.cu
r,;:ió> en error iU aprerla.r la pxwba. tes
timonial en q¡ue se d fra 1a. st!llh:ncia". 
(C¡u;aci6n, XLI, N• tR!)ñ, agosto 4 de 
19.'13>. (2) . .. ................ . ..... : ¡ 

A'PRE·CU.CnGN DIE PJK"UIE.JlAS 

• N• 18 • 

Se ase>era en casaeión .que ~1 aent P.n
ciodor habla apreciado erróneamente J.u 
pruebas cun ~ cuales pretendía demOA
trar la acto.ra laa causll.lc~ alegadas so
bre ~cparación de bienes. 

"EB doctrina cOL1~tal!lte y unl1onne ·t'l1: 
la Corte la de que no b8$ta en msaei&:t 
alegAr que el Tribunal a~recl& :man ia.q 
pr;J!eb11a de los a utos, urues no sienilct e1 
r~urso de cas:teión una ter~ra Imitan-

(I) Vé4\nsc IRs ec-noordancias anotadtw~ tn 

ot.ras <SO'Ctrlnas 'guale." a. hl J)l'esente. 
(!) ~onoordahdaa: Xo. lU, Tamo át,o, Ja.rts.-
-- •• r. Corte. . 

' • i . 
1 

da. 9a. (',orle no puede entrar :1> osstud!iar 
todo el proee.;;o parn decidrr Mi están bi~<> 
o mal apreciadas las prue!JIIl!¡ es ~reeiHO 
oue eJ n'<:UTrente aef,alo cspccia.Jmenta . 
la~ prucha.."' en e1Jya estimación jugu~ 
que <'1 'l!'ribunal ln~u rtió en errnr e~ide"· 
te de ñechn o oen frr<lr de <tere<:ho". (Oa· 
saclón, XJ,J, N'• 1894, .iunio 5 de 19!13) . 
(1) .. .. .. ... ....... .. . .. ' ....... . . . . 

APRECTAf!!ON DE PRUEBAS 

• N• 1~ · 

''Es •ll>ctrh>a t.outan:e y lllilifot'Tile de 
la. IC:orte qu., Jos 'rrjbwn'ales !IOn S<>ber"'· 
nos en In nl!'reciaeión dt la. ¡r.~ueba testi
monial y Sil apreciación :to ¡:.u~de variar
se por la Corte sino l!n . ta&O de en'OT e-rl· 
don1.e~. (Ca~'lción, XLl , N• 1894, mayo 
17 de 19SS}. (2) ... ........... .... ... . 

AP:RIIilCUACEON DE 'i>JR1JEBA8 

• N• 20 • 

& pre~ndía demostrnr en r.asac1on 
(1\l C el sentenciador habla violado el ar
tfcul<l '1741 úel Código Civn por t!O haber 
declarado ln nulidad 'd<:l r.ontrato que A~ 
tncht~ba. de n ulo por deménda senil 11P. 
uno d~ los rrue intervinieron en él. F.l 
Tribúnal había desechado. una$ declara-
don~ .· . 

·~ .... Si el eitudio critico de J(JS .,r,¡_q 
gru]'O~ de tef<timO!lÍil>l CODVUjo al sent<en· 
ciador a la roJ>~(euentia de !J1:l<e, por ha· 
liarse eauliibra.d~, no debía tomarlos t" 
cuenta, nO: 9e nota desacierto patente en 
,;emejante medida. !Recnétdtse qae, se· 
gún dnetrina de casad&~, la Corte 1t0 
¡m<!de de~!!<:d1ar la apuclactón que lttaeo 
el 'li'ribonai, d·t :no ;,~tar demente el otor. 
t.~nte d e un t;astamtnto (o de un extJ>tTa.
t.,, ~R ·Iíclw aiía.dir),·delfud da de las t~rue· 
bas del PTocc;;o, Hino en CMO <te enor evl- ' 
dente; Ílues no. hnbíéndol<>. ~ preciso res
petar la. ·rolJeronia del Tribunal e11 1:>. ~· 
t.imaeión 11<~ tafe.:~ prueba.'!. (Cnsación ñe 
21 de f~btc•·o de 1922; <MGETA JUDR· 
erAr., Tomo KXVX". (C.nsad ón. XI.J, N~ 
~892, noviembre 15 d~ 1982) .. (3) ... 

ARR.E:'ITDAMREN'li'O 
~ ... ~· . 

Nn juici(l de rgjvindicaci6n en que lo~ 
que se pretendían dueño$ po~ prescrip
ción ('"traor<linnriw recttrrleron en cM!I· 
ción af.~r.11.ndo la sentencia del Tribunal 
por }oaber asC\'erado que enos eran me· 
ros arrendnt:~rioo . d el .:e.rdad ero dueño, 
sostenlnn que el contrato de arrenda
miento tenfa que determlnar.se por el pr,.. 
cio, el cual, a su PBr.tcer, era cooa esen
cial en to.J contrato y que n i siquiera 6~ 

(1) Conec«<a.ocia»· >éan.<o: los - que 
t:Ontlenen loe nlllnCT08 3.45 y Zffl del Tomo 3o. d.e 
la J urts]U'adoheia ele l."'\ Corte. 

(Sl V~anse h\s oonccr:t!aneiM citad.,. en ot.rns 
doocrmas i,Uolc~ o. la prellsente. 

(S) Co.neO<dftnciM: No... ! Bt, 56!. 'l'<lo>lQ ! .o. 
J~1112ota deo la Cort., 138, HO. Torno 2.o. 
u o, ,60, Tomo 30. 

35(), 2· 

345, 1• 

.16, 1~ 
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hnb!a t raldo al proceso ose principio de 
prueba poi:" e!ICrito para que f uese admi· 
sible la prueba teatimonial del CIJllt l'll lO, 

· tanto m:ls cuanto ésU! pasaba de qui-
nientos pesos. . 

" .!l! ·~bs .. tvm: l~l senteJ!loCÚa1or, e!ln le 
a¡¡>reciatióT.I de les testlmol'li<~e toc vc.raaes, 
no l r¡;l6 d~ f!íar cl. p·coteb de &rrel'ld:m
m11!i1!o, ni ~ao se prdcrutía eon J:¡ prue
ba at:necia:!~t. 'll'rnt&base ocle dem()$kar 
q!le el !ldo~ l'osa«:a había cjec:rJ;¡flo en 
11.'~<: e<:.·r~no ad"<t< d~ <ilominio, oon ánl~o 
de 1\el'.o~ y d111eilo, ~ale!' eo>mo ¡m:tnilarJo, 
y ia existenda de ese rontrato bie::t Plll<a· 
rle dernOf<trarRe oor te~tignA; ys. que él 
"" la generaliiláil <ll'e Iog c&M>S no ICxifte 
flu• se haga pa-r eE>erottu"a ~óMicn". · (Ar
IJ eulo 1 !!'19 ile< Código ·Civil~ . "La (lh~G· 
j•.ció>n del l"eC:JW~ ~L'l •pizá.s atu. 
dlb~, si se l.ubi..,.. .. trata&. :le de.ltKl!lll"u 
<• de fij~r .,¡ precb .rel anmdlli!Ma!to, 
r.aRo ~. 1>0 eonte:npJa.do al presente". 
(Col<~uci6n . xr,T, N• 1895, julio 11 de 
1938). (1) ..... ............. .. ..... . 

' ASjGN A·CIQN 'll'ESTl .. B·n;:NTAru.A -QUE 
TT.EN'IE: PúR OBJJB'ro I[JNA 

FUNDACHO>N 

Un testador destinó la.s acciones de un 
fUllt'lo para que se vendieran y 'con su pro
ducto ~e edificara una casa en la cual se 
c!eb!e.n dar ejercicios espiritnale~ duran
l.!! r.ierf.o t.!empo del año y hospedaje.~ fu P.· 

ra ~~~ 111. Decía d recurl'f"llle que no ha· 
bi .. .nllo exi.$lido ¡,. ea:sa de ej ercicios con 
pcrMncrL~ j urltliea. n o vs l!w> l~s asi¡¡:na
cione.s ;¡ d icha entidad. 

"Para la {41r ·J.!. no Plll<!de S'JS!ert-2I'l!e '!m 
n& •·aJen 1~ asig<n&cione:; a la Cll88 «lo 
e~dcio&, por no lu.ber oaKistido <iielila 
easm oon J?<!l;Wn11ría j~.~ri.lllea cuer.do st Je 
defirieron, l!lO<Quc tmtándoso ocn ellas 

" ole 111111a fcu•dadot>',., se está precif<utentt 
m e9 cn&e del icoci&& 2• del B.rtkulo ft02D 
d-el CóOiigo ot;vvil, m qu<2 vale ra. Jt.9l¡¡na. 
dó::t b¡¡ju la ~un1fición s':l:s]l>~t:siva die ¡;¡¡!.8-
t!r la e:ntidi!d a.sigmata1ia. e11 el tiempo '11!10 
eL CeatadQI" d!eterrnine, e:n téruniJII·ne Qll~ 85 
la e~ tle ejer~feiAlf!: hubiera ll~.!do a tlf
!ller P~t1lonerfa. juridt~a üntro d! e.sr 
Hea¡pD, 511:9 aslgr.atioJtes queda.ba.n ll:ll fir· 
:me, aunque ella. mo l\ui>iera ensti~ at 
'tiempo de ta mlat-Jóa d-e Ea heN!atla ·e 
l!¡r.tdo. E• ese üem:w in~inedí& rdlen, 
&lu.tS, co;;:dicilltl.l.haent~ tales asigllado· 
11cn¡. Otra cosa <es ~ae por ha!J.ar &'nllll· 
do ht co:r.díción snpensrva pl;lra qu~ na· 
cier a el oi:&etlt() pur11 y shn¡;rl~, qu~d~JI 
.aqaéllas sien e~e<:to, o· sea. por habm <ell· 
pirado el ticllllpo d~.nti'<> deg .. -uaD la Clbllll 
.doS G.lerclcio& debfc tel11er e~is·~~eia o l>'lr• 
M:n1!~!a j l)Tfoliea, y no f:a tl:llVO". (Casación, 
XlJ, )!• 1893, febrero 25 de 1933) .. ... 

' AUTO IP ARA f<fEJG)IJt li'ROV'E;<;J't 

- N• 23 · 

(11 Ca.~: V - la ~a e-es· 
ia 011 el n6mero 309, 'TOino l.o, Jumu~" 
de m Corto. 

P'p. 

!84, 2• 
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dictar la Saln deo¡pu>!s tJe· aSEr - fdlo 
Y [~tara. resolver eu i:n~~lci&; i:T.~ núu. 
(fu<o.aei6n. XL!, N• 1892, diciembre 2 de 
1932) ......... . .. . .... . .. .. .. .. . ... .. 

-· 
'AU'Il'O IPARA. ~fEJOilt ?'JW'lE:E~ 

- N• 24 · 

"0.. la fat:ultad de dietar a11t.us !llS~:!i 
mejor proveer sólo p.uedc uso:r la Corte 
des¡;ué& de ollS8r ~~ faleo p::t.r.R. decidir en 
i"stanria, pero no ])~rn ~csolvn 54>bre Jla 
ca>;ación <!le Mn fallo. (Casación, XLI N• 
1892, dídeml)re 12 de 1982) ....... :. ; , 

BALD J OS 

·N'• 25 -

P I'O:$pcró la acu&:oclf>n lle viola ción de1 
artículo 85 del ('Aidillo li'i:;cal que hi7,o el 
¡·ccurrente demandado en juicí•) sobre 
oposición a la adjudicación do un terreno 
comn b~ldio, poriJUA atil:mó que ese ar. 
tfculo .,olarnetotc se retlere u. los terrenos 
en quf. se cllCuentren minas, t•ero no a 
o~ros, y así, "si al p~dir~e la adjudica.. 
r.1ón de un baldío ee justifica que dentro 
de ese baldfo ~e cneuentr11. unn mina de 
aluvión Jl() abandr.nada, que reclama el 
dueño, d~hc cxcluírse el terreno baldf<.> en 
donde se ene11entra la mina, pero 6nicn
mente ese terreno, limitando has\.11 allí la 
oposición y dedararulo ko. adjudicación del 
I'C:ltó del baldío que se solicit.i", · 

"Cono ~ h vi~tn, la ~1.ucia ~ó 
ejecut«ia<la para Yray .4.ni1r is en 1<> gue 
m ee relación C<lill el abnoono m b "'Íill!. 
'IE1 Canten', es c'!eclr •. ~!le e>;~ n:ina :to 
estaba ·aba:ndon~cln, y 'i!"'~ JIIOO: c:;msjgul<!i!!• 
t.e 1110 podían adjudiclll"l<e ]na t>r~!llcs hC· 
dios oc¡¡¡~a{)os :ll'er reina~ (1<! a\<l'•t~n. ¡¡e, 
tG 11& quedó cj~eutori~tlo eee f¡;Jfu reiq¡~t· 

· to de 10' alJÜCa.:i6:t de) trJel:\Or&.<l o a'<'Uel:l:· 
lo 1!01\ c1oanto el t01n;,no iJ.en~nci-~tlo .connu 
l'lalillo ocupa. una e~t4>nslót• rnay.._.r oi!e ·IR 
com!'lrendid8 dentro del Ql'~rhn.ctro <fe. la 
mina dc- nJuviñco, c<restlñn e.~1n no trdm· 
da por el J'uez. Ah<•ra parn la fJmJt: lho d:a 
cnten.r1~rse el artlcul<• 1\5 i.l<?.~ COOig..., l<'is· 
cal en el sentido qn~ le ~&'tla el recurnn· 
f•, ¡rorqve si In cs lensi6T. deJ bald!So s<>li· 
dt.~d<> <!ot "djvdicucl&• (.,qme de Dnavot 
~l.ensión que el d2 :a r.r!?'.a ie aln"i6-n, 
no se ve la. 18Wn p."a lO<J' Mdjoüca· r:. 
pwdón ? el exceiic_nw del bal~b q~ 1 0 
oeupa muuts o p<>ronne.. de II'ÁÚlll$ de clu

. vlún. Lo que la hy ~e ¡.ropu¡~ r.OIIt la Cl!s-
posi~6n del ~rtiCtJlu 85 fut prGtt!g.er a 1~ 
due::tos de rnmas en ;me p:~t·c:-r.en.:ia~ pe· 
ro si una 1i!4rle dtl terrena baii:b !llO ·~·
judiea lR<C derec 1o~ dil ]01¡ ;rajl'.~>:rr.1l, no r,a.y 
r~2&'! .l~~~ algu]l~ Ql1~ impida .es<~ ad!j·a· 
ll1uc¡o~. • (Casac16n, XtJ, N• 1891, mayo 

· 17 de 1933) ....... ; ..... ... . .. , .... .. 

IBA l • .ilJI JO S 

· • N• 2$ . 

"El utl<!ul& 9t4 iel C1ÍtiJtO Fi.'<e.1.1 do~~ 
18'i3 est.á relllcif>ll!ldo ~on los sigtdeltt~o:; 

Pép. 

47 1• ' . 
/ 

92, 1° 
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del rojgnw Códi&<> )' ne t>Xcluyen f!JO la 
íorroalidarl de los "ertificad"'3 " t.ítul~ 
de c.,;i<)n lus b,1idí4ls cedidos j>llr l~y"s a<! 
Jos Estados o Territ.,rios de In Unión". 
(Casación, XLI, !\'.• 1S92. diciembre 1• de 
1982) . .. . .... .. ... .. " .. " " . " .... ' 

HA Libl OS 

· N.' 27 · 

El opOsitor r eeunente en juicio de opo
~ición a la adjudif.'itr.ión de unoo balclios 
der.ía en ~1 recurso tle CMudón que el ~en
tcnciador habla viciado el Código lí'iscal · 
ele 1878 y las leyes (,13 ue 1872 y 1!1' d~ 
1871 por no baber declnrado el derecho 
que pretendía t ener sobre aquellas tie· 
rras. . 

"El hecho de qqe ~~ Tribunal hubi~rn 
tenido en cuenta las dispvf.lid$ne9 del·e&
digu Fis.:al do 1873, para declarar que no 
et;table~~ !tl nguna pt"Cferf!Bcia en favor 
de i!os q¡._e pretenden {i.:rra" baldías c001 
bo:r.os de conc~:oiÓDI, M impll~ el de.sacier
l.ll Q'lile !e atribuye et t&i:l!lrtente, no sólo 
IJ">NJUe bo:oos' de !!$ta elase fne lo lil,llle el 
Rl<tJldO ·:fe Antíoqui¡¡ lrlll'lSJllilió al seflor 
<.: i:<ut-eros y il!h a l• Sot:icd<lii A¡;rtcola, 
~egón !os 1.1tulos escritur~ricc; que obran 
~n autvs l!Obre el particular, !lino porque 
bajo la vigeneil!- ·de 'dicho C4idígo se expi· 
dió U!lól rle dk bas L~yes, la 18 de 187<1, y 
es Mbloo que pazn reconocer uA d<«cll<:< 
hay qu-e tener en eu-enta la ley baj o cu
yo lmJia'io se reali•n el hecho ~telll:r&• 
<lor de nqaél, &I<!IIQUe do:;pu~ .se del'Og1lte 
la ley. Ahora, si como dl&e el recUl'rcl'o· 
l0, ius demnndante.. 110 lnvo~ron b:)n<tR, 
sino las misl':ln~; Leyes 4;3 de 1g72 y 18 de 
lSH, para t¡ue .:vnforme a ellas res~tlla· 
ra la prefer.:11cla a\1\gada ¡;~Qr los ileltUUil· 
d~tll¡es, sería p"<t.isv que .,¡, ellu &e hu· 
bien:t det.crminado por sus linderos las 
hectáreas .te tie~ras baldi•s d-e -que tm· 
tan, y e<s~• eA lo que tos OPO>lilore< 110 iban 
Jo¡rra~o d•mostrar, ~c~tc!n se dijo. Cier· 
to <¡'lle el articulo 1• de la Ley 61 de HiU 
~a a salve para oo adjudicar 3 e altlva
•lor.e~ o orolnnO>< las tierra~< a que se hny& 
unón nn de~tln~> es;,ecwl; cierto tanbién 
uue la ley puede ser por s! soln titulo de . 
un derecho e;. bienes r11ioas, eomo lo ~1-.n 
dicho !3 Corto!, siempre 1ue en elln &e lk
t<>r:mlillleJ\ é>:<tos, y que os demllllda.Rtes 
iRvocnnm como tít~tlnM las Leyes 6~ de 
1872 y 18 de Hl74; :~~ero ~ul>siste el argu· 
m4\n1o aOUCÍ~I) ¡30r eJ &'lntt'I1CÍadnr s'Je Qlll~' 
en ~s no Ro hizo la determina<:IÓtll ¿e 
las · tlerrag e..dída" p()r 3U& linderoo, :¡Jilra 
que ·pudiniUI senir tle único títmlo, Jue. 
qn para. eM determiMción debian cum• 
9llrse ras formnlidade~ que e"lgfil el Jl)e· 
rreto de ,Siete de t:tltr o de 1870, que regía 
ruando se ex pidi" la · primera de elJas y 
lilA del Cfrdi¡:o Fiscal de 1 R73, que :>eran 
Va mensurn, adjudi.,~dcín y registro ~n la 
ofidna de instrurnt>~IIIS público~, ileD eer
tlfica.do expedido por la aulóridad admi· 
nis tzati va Mcional, de qu-e habla. d 'fi. 
t¡¡ln 10 de a~ucl Decreto. q><>r la mlsrna 
rn>lm de no Qllpre~ar lus Leyes 63 y 18 
1111; li11d~ros do. las 9!ecH•reas cedida~ a la 
Jlarte demandante no <'JS aplic~tble el ar· 
tfcnlu ~· de la Ley 42 de 1882. ·J!-Orque es
ta dl.s!JIO!iición e~ige que para de~anr et 
<l'eYcdto ~e p~:piedad onntra · Jos cultiva· 
.ror~s o c<ilonll$ que pr'eten(;an tie~rzs hal· 
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días, quq el ador, en este roso la Soele
dacl A~:Tfcola, !'<'esente n4l sólo 411 titulo 
·legal de pn:>~>pieda6, •ino que en &:<te ~" . 
""jlresen ¡,,.n toda claridad ""' Jindero.9 
del terreno q11e rccta¡ua y e."e título e~" 
tales condiciones no se ha ¡>resentad<> pnr 
los 1l1:111undantes, ni apa.-eecn, ni ,odfan 
a¡¡arecer oen los tltulos que forman los :o
líos . . . . . . De modo que awu¡u• ml fnc
ra neces.'\rio que loo demandantes adQI· 
jeran bono~ ~cdido~ a ia (lomp~ñ[a Agri· 
cola y :de. inml¡¡ruión, l<ino J~s L~yes 63 
v 18, de .(~tas y de las que el Tri~uoal tu· 
\·o en cuenta, no a¡¡arcee deter;minad:> el 
dero:cho de aquélloo, o sc-.1 eJ d• las het.•. 
tárea.s ·cedillas por s us \ind~ros, y ¡tor c~n· 
siguiente no puede recl)ho«ru J>I'Cbad<l 
el cargo de violaclo\n 'ile J,s .dlsposicione~ 
l~gales que cita el recurrente en esa ¡~ar· 
te de la demanda". (Casación, XLI, N• 
1893, diciembre 15'de 1932). : ... : . .. . 178, l"·Y 2° 

HDENF.S DEJADOS A LA C()NY1JGE 
·CON CONDICION DIE NO · ADfrtlNRS· 

TRAIRLOO !El, MAEtntl() 

• N• 28 • 

Declaró una testadora que en poder ele 
cicr\.0 !nllivíduo ienln determinada suma 
de dinero, la eual 'legó a Carmen, insti· 
t uvéndnla. además, heredera, e imponien" 
do' la condiciÓn expre:<a de qne el marido 
de r ... ie~~:ataria y h~rndera' nn administra.. 
ra In• bienes. Con el dinero legado la le
gataria co·mpr6 unn. casa que le fue em
bargada á l'.ll marido en juicio ejecutivo. 
('.ampa reci6 en juicio de t ereerla exclu
yente la du eña de lt~ casa Y 'l¡ILDÓ el plei
to. RP-~urrió en· cMaei(m el ejecutante y 
n1eg6 la violación, 'POr aplicat ión indebi· 
d1>., de lo~ arttculos 211, 171!1, 1782 y 1783 
del Código Civil. . 

"CoDai8-eza la Corte que el TnbttOi aJ !:In 
~itu6 el fenómeno jurldico que se -est'lldla 
en el ~llAA de la subrogación que oontem· 
plnn loo artkulos 1782 y l7ll,q del Cooirto 
('.ivil. .. Bitil claro lo 6iee el\ el fallo. SD 
!)Unto de Tista está colocado en ~l art\eu. 
Jo 2tl d&l Código cita~a, esto e11, e el de . 
un Uegiu!o que 90 hace a la r.n:jer ea.~ada: 
con Ja oondldón precisa de q11c en las eo· 
sas donadas no tenga Ya. admiaistt"ad6n 
el "'"rido, ennlleiñn que lm¡~onc la ~sta
dura. se;; ora T .icenla Herrera <'larda. al 
leJtarle a. la s<'Ciora. Carmen f;ópcz <i~ Ace
vedo el crédito l'lc eua.t.ro mil AelHd~ut~~ 
~cltenta ¡>c!<o~ ($ ~ . 680), a argo de Jos 
s ei\<ll'>l!>\ .r uri .& Cnbn, de los tnnlcos fuezoq 
invr.rtiilos mil ·ueñocicntos ~:~esos en la 
compra de la casa matcrin. del pleito, !J>t· 
gú11 se expresó ·elt la e ... critnra de com
pra. l'lli:io el 't'ribunal que 10!1 bienes de· 
jadOA a la mujer casada, con la «>ndición 
exuresa de <llle no los administre el . ma· 
rido. no entran a ·for mn.r parte f:é¡ l\ab~r 
d~ la s11eiedali conyugal, ~orque f:o~we 
~IJos se ejerce, por ministerio rle la lty, 
unn e.¡pe<:le ·el<! !H!par aeión par:!al de bit· 
e~es, se~n las tel;\'la.t~ lle9 eitad:r> artieulo, 
y a \o;; 204 y 207 del Código Cl .. il. Quie
re esto d~ci.r que 1ales blette!\ no eittram 
a formar :~~arte ~el haber d" la !>Oci~óad 
collyu,llal, y sohre •llo¡¡ conserv~< la mujer 
cl'onatarta, heredera. o l~gatatin, el pleno 
<'lomil'tro l' la ·ndminiAtración libre, nun e'll 
l11 CMtoomieJLte a luu fni~ de di~hos .bi~· 
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Jtoo, y u todQll los "!'ll.e con éslei! adt]uie· 
ra. Como sa ve, <>stá. fu·t!a de l>lga~ Ja . 
atlJSaeióti nle tivs. n: <_'lcbrant::tniP.nto do 
~:)!; ... rtítalos 1782, lill8 y 173!1 del Cóill· 
gil Civil', «:!'~<~ 5& refierer. u ~:MOR dí!<tin · 
tolo\ {:e los contemplados i!n d a:t!ellilo 211 
del p r<>pio (;ócligo. me:~ el rec:unente qm 
~ impcs!b!e desrone~ar :as regl"" q:~ro rl
ge, lo ~e1 at5vo al habar da !a. oociedad 
coetyimgaO y de sus e.v¡c...s, considerando 

· aiHl><da. y aeomnilat iciar.>ente las ~i.sposl· 
ci~ete:;t ralalhas a la stln~lc separación de 
Me11eA, r.cn:f.r.nidF.s ~n el ·ca]'ítulc 3•, '1!'1· 
talo 9•, doel Libro 1? rle nu.,~;tro ·Cóilig-o 
Civíl, con1o kace . el Tri'oonal se:.tenda· 
dOT. r;aeal!d<> 1:> t>reeeptuarlo en un tít.ulo 
~Ol8:erior de }n :m~ntada ubra, Jo atañe · ro a . la Sl11n]:'lc Separación d<! bien e~<, para 
d~ir que son !n.LC(w.ldiente¡, qoe no qll!· 
dan Alljet-t>S a las rltualidHdes de la s!!l>· 
r;:.gaciótt, yu que si ello fuem aiS!, 010 .,on
t.tndrfa 1an explícito~ y comprensible.~ 
p¡:utptas ti Título %2 en su Capítu>o 4•, 
eoll'iu s:m ;o,.q con1enidos en los arti..,uln;<; 
1782, 171\3 y 1789 do] c.íili~v Civil, q¡ue 
haccM p<1Sibl11 la ment.nda subrll¡¡acióo, y 
precll<lome~te de bimes propias de u.uo de 
~ cÓ<lY'>!g-e15, qw., se2.r. frui.Q r1e tma do
nación, 1\ero.u-tia r> ~04-rnilos .com~ acae.ce 
en nue~tro cns:>, doode el ¡rreten~ído biec> 
IIUt S<l so:dlrop, y ffi m!ltdia del de,..l11-
ba~~ro. ie fll<e ni.Qrgscu R 111. artfculaJ>t.& en 
lestiunen(O·, ¡~ero no 1:>8 <Cill'nplierun i~s Ii• 
fani!dades propias old cal1() p1ua atte ~ue
d:a r.~ O']terado •~ f enóm~tw jl.'~hik-G. •tJ> 
~nscnanoeia com el arllt ulo 1789. am<t
:~izado ·con ef 1 '183 d4ll CMigo Civil. EHI.t

· lll\R la Cortoe qu .• hay Slli.Standlol difer<!n
cin antr~ los bieae..oo; qo.:c adqvS«e la :nu
jer cagada, li'Or el<alqo[er tft.ub llt11'110te 
el unat~!mon.'o, y JnR que se 1~ dejan ¡wr 
donadón .. J1.~reneia e legado, con Jn 4!X
pi'!ll8 coJtdfcioo d:e · •~e no los adm:iniRI.r& 
el ;n¡¡~ido. Los ¡pTtru.,roR •ntrnn a formt~r 
~azte del haller soci~•e, y e.~t.-in s«jetoS< a 
ia admin19tm>:iór. <iol . onarido, quedanao 
otblizalia la ~i~ a la resUtt:ci~n de 
igual !ruma (artícelo ~7S! <lel Co\clfgo Cl· 
'il, ordtna¡.,, l!> y~-· y 1782 de ,.Jli). 1.115 
otros. lGS all~'llad<•~- n la rnuJ•• cnsad., 
tnn 1), exp t<!Ra .wndicitÑI.. de ·{lle no lof! 
adm.in:;.(re el rno.r!do, oo entrru.• a fol'Ill.lll' 
part" del hal>er sodai, n<t nece~~ita la ll\U· 
jer de lA au.lorlz!lción del rnerhlo ['ara los 
actOll y coottraios x·•Jativus a la. admfnl&
tracJ6n de lo que scparada•u•lll.e :odmini,;.
tra, pl.~:ie e;.ajenar n eaa.lquic~ 1.ílulo. 1(16 
f>l.a:tes mueoles llll1l ~parndarnen~e mn· 
neja ~- son !ll!ytls loS< fmtns de las ecsa.q 
qoe adllllilllistra y 1<1<!0 !1> Que con ellos 
adquiera. :\.hora. :Jtíll!l: no vbló ('[ ,'tibll· 
nal ro~ a.rHC'D~I>!I 178!1 y l7l)!) i!el CMtgo 
Civil, pot: JIO haber a-,li«14o la.« reglas 
qw sobre el!l:rogac! ón eonti~en td es 
clis[IOSitiones, pn7que ella,¡ "" $<! vofiuren 
a kl! bicna9 q"e k! nmjc• t.!ll!o<l~ll, S(>¡¡ora
da ~o b&~•es, adc.,inil;tra exdush-amente, 
y el ~rtírolo 211 dd (',<><li¡_,"' Civil ~onlem· 
pla uu· taM .te !!<epara.ción ~nT.cJat <te ble· 
nes. '!l;ij" nrHr.·•~1n, a"i como todos !o:; qu~ 
st ,.,(ie!X!."t a la xe¡tanl.l:i<ln pard al de 'bie
nes, rcJ:lllan uto:a tuaieí-ia e><peciaJ .e1r.> !-dS 
ra\aeinn~S de )a !IOriedati e:>n~"'lgttl q;u; Se 
foriDta ec.t.r~ 1~ es~IC$<09; y no pt!etl.- de
cirR! ~w las d1s]!<~siclones ll'enera!t<S pos· 
l~res; 2o«e st>cied~ \WtYt!gal, aoro-

Pfie>. 
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guen " morlifiqu'l!lt i"8· p:rime!'1l-~". (1) 
(Casación, XLI, N~ 1S9S, febrero 10 de 
193:!) . ' . .. . . . · .... . ... .... ........ '. ' 176,1", 2" 

BONOS TERRtTOaff/i.l,E!'I 

- N< 29 -

Se ·~rataba de un :iu ieio de <•pOsición a 
la. adjudicación de u" ten'f'.no como hal
di<• en que los opo¡ótor<>.s t-ceun~te.; de ·la. 
se.nt<:ncia $0~'-enía.n <Jue la expedición de 
hor;os virl<'Uió 11 ello~ ~,¡ primitivo der.ccho 
al t.err<:tlo emanado dP. la• J,o¡~e~ ll.' de 
1~'72 y 18 de 18'14. sobre conee~¡.,n de 
una• dosciení.ns mil heci á rca¡¡ de tcl'l'ell(l$ 
balil ros, las cu~~~~. cuando un f:crccro pi
dió ·la adj;:zdlc:~eión, no ge hablan deter
minad<> !lOIJro el t-erreno por medio de lin
deros. 

"E;x:prt-san l<>$ ~ctu~ntes que Jol!l il:onos 
terrltctríal>t>~ ~n't, en generd, dOtl:mento! 
cu Yí r!u(( de lOil CIDt\es se ')(J~e sa!le'.ta:r 
la a.djudicación Q[~ las tierr~la bald5:;s <¡u• 
a ello"' ~e :roticren, y en tal cásu m.1 ~>tdll 
{{UiÚ..< im¡trnl!lio "n¡;tene t qu~ ~1 d<:t~~:cbn 
a ¡~ tierra.« e!<laba vine~\ado "- t1>s bn· 
nos. Pero eual!ld,; se ex¡;oide?l t.P~t><'t'l.o da 
tierras cedida>~ p or lay<ali "'~"~clales no su
eetle c8t~ porqu>t el det'<Ól9 1!S'.:t ,;~cula
rlo a. esas leres, que son iaos q 'l.B Jo otcr 
_g.,.,\; y ios bo~os c-st:in por demás a. sólo 
sirven para 5Ltdicar el proc~tli'hie-n~ot no 
parn Ca adjudicad{._,, qu, oést~: 1a hacea 
las mil!lllaa ;eyes a l '""¡iear la palabra 
tceder' 1l otT~S eQuh•aleñi2s,. sino pa?n ob· 
tener t:l reoonucln1i~nt.n .Dl~~ dereel't!> y 18 
entn¡;a materi.,r, a rne;nus Ql!<J l.licl'l~ Je. 
yes <l"'PO!\fi:IIJ> la manera d~ :i)ractit:ll.r es
tas tosas " 4;\!G eBté p~;e\isto en L1$ dl! · 
posiciones gen~~el~s ll4>br4! '>aldl!>s, oel 1\t': 
tfculo 904 del <Coo!go Fisl!al <l:a 1873, por 
e j eltllll&. Es~ es d c.1>1a de !a ~od. 
D.a sentencia ineunQ en •rro~ d., cl:o"cc't.o 
:¡J a;preeim· la prueba que sumlnU.trer .. lO!l 
OODO!I cuando Ms.<tiene Qll!e en ello,; ~e vi.:l· 
eW.a el 4erecllu oe fa A~colá a 1-..s u e. 
rras, ]'Oniendo a iüla: lado las le~s o'flr~ ce
dieron ese der!<cho. Obsél'Va>e -qu., hay 
impro¡¡ie<lad '":. el conc<I''J)tn rlot: Tribli!"~l 
cuando Rl!<!vet'a. ~ el Estarl<> de Ant l<>
quin, ni acept m- los b&r.os ttrritodz.Jea, 
:mmllficó el tihio primitiv41 (lag \eyes) o 
ar.cp tó nn !\uevo tituln, qlfe e~ el que h• 
&e lene~ presentE: lt>tta la .efeetiv\dad 
tlel der~eho. L~<s !eye~S ~on er : ttulo me, 
d~atn, (¡Ue ~eqllcr(nn eumplimiuto ¡;¡a:r 
m edlo de la 0xpedl.:ió:1 d & l<ls bo:ao~ y lllll 
demás op<>:r'lcion~ eoodntet;tes hast:\ 1<1-

p) " .. ... . /l. QUién petl..-.n los !rulo• <lo 
Jos bifnes 00J'\I\(1oj:; O Eep,d.Ofl 1t la TUU'~ 'Y QUO ad· 
mJnULta 'Jel):uaelnt.uentc d(lt los do Jf\. SOefedAd c;ún
JUE(al 't T...oo ~ <bta. loa administra el rna.rldo "J 
m d~ \os olros bt.el:le&: aon de la muJet". así comu 
.son P• ta, e llfl. 1~ &dqtU~r:Snne.• que hat':• con wa 
Ra.t"UUI<:fa. P.:n c;t~.so eJe JtQu1dadríTl de utlA ~ocl&" 
doo (ll'lllY\Igal, lO~ bh:nes tanto áo.n.&<I'06 como 1&
ga.¡.,.. s loo acrecimiento. hedll>:s I>Ol ,. mujer CI\D 
el producido de er..os,; b~t.n~s }' }JOT IIU iD'Leii;entt 
admU\h;trndóu, ~on blr.nes propios y no gn.nnn
cla!M de La oocled•d oon;>J.R•l". (COOroo OIV!L 
Díl t.A RJ;>1.llLICII DE <:HILE, oNOIIUSllano Ve
ra, Tomo to.) 
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~:rnr la aaUu:ditación ¡weci>;a. de las tie· 
~ru y su entr~ ma!Bial. Úls IK>Mtl 
son, p:u.e<!e d-eeín;e, el prineipio del ~am· 
pUmicnto. Otra cOsá S<iria. si las tuen!n
c!a& lores h~tbiu•.m ~edido tierrá~ espeei· 
fi cfl.ndo>IMI> oo"'~ cuerpo<> r.rertfl1;. Ya ha 
dctlarlldu !u, Curte en otras •enlm~iaa 
sobre la mi~rr.a materia de la preaente 
Qu<e, vista la fe>rrna :le las oo~ioncs, el l{s· 
lado dt~ A ntioqo¡ia o su sucesor 1.-cnían qu~ 
hacer ej~culm: IM leyes :¡;-axa C(lnsegulr · 
el domjni<> conca·cto, y el nno&o cGr.sistia 
en la j>¡ese:ntación de Jos bcnlls o títulos 
~ara su camhío por f.ier.ra~ baldías, de 
aeu&rdo con lCII;l procedimientos res¡;~eet!
vos. El C<Wl~ Fiscal de 1M3 hablaba ·de 
eertificad09 {arlleuhr.s 909 y !ilO) y lo9 
lla~maba tl!ulos al:~ conee..iÓOl. Es elaro que 
el certlfita:lo lÍnico podía subdividirse, 
bien pur minL~terio :le detnws reglan,en
t~ri<ls o por ;pact¡¡g wn fO!< iJtleresa<los o 
P'l~ apllmeión analégi<!a. del a~tfculo 872 
lhldem, .El :uiietJlo 904 d11 est., Códia;o 
pre.:ept uub¡¡_ Ja. mariera de iniciar el !lro· 
<:'<'110 encaminado a obtener la d<!elara~ilin 
de IO>S derecho~ a tierras baldías reconn
d !IM a los Estados de L~ IU nióa -e::I ea.JI
ctad de tale>; (artículo 901>. IDe suerte 
o:JIIe, 11 pGlSar de la h.upropiedad n dcficicn

. ~ia del COltcepto dd fallo, n01 ita y cnuao 
Jbll"l\ su infirm.ación". (Casación, XLI, N< 
1894, mar.:o 81 de 19:l3) ..... ........ . 

CARGA DE LA PRURR.4 

- :-l• 30 - . 

En un juicio di'. op<J-~ición a la adjudi
cación de uua Jl)i na aseveraba el deman
dado recurrente que el s<;ntenciadOir ha
bla. viuludo los artículos 1757 del Código 
Civil Y !i9~ del. J!lrlicial, porque si por tlc
ciaión ucl Juez la parte contraria asumió 
el ¡>ap~l de actor y ai en su demanda pi
dió que se dcclam~e. la ineficacia de un 
tltu l(l y se decretase sal cancelación, a él 
le iucumbfa la ovligacíón de pre~cntll.r el 

· título con la nota de fn~o;•·i¡¡cióu; mas los 
papel e•, $C habían inveri.ído, pues el 'Tri
bunal quitó la obligación de los hombro~ 
del a.ctor y la colocó sobre lo• del opo•i-
tar. . 

" .... . . El se¡¡tenci•d.w, al dar por 1!4!U· 
tndo uue Gon7.ál-ez d<!bia ~nlar .. , t i
tolo r~gi&tnl<io d e la .mina, y que por no 
hab<OTJo hecho era necesaxio dc:larar •in 
ori~Jtr.lll la ·<>P""ieión qn~ vomfa sostenie!\
du, i111.curriú en un aror d-e dereeh o, (lur· 
qat ~<preció iojuridizamente las [llr<>viden
.eias en que el J u<?z y el .'ll'ribllnol di~]>U · 
slercn que el rnt:~.tado saiior tenía. e l <A· 
ráctcr do ({emand.~dn, su oposieiá11 ~>; de 
11M lrupugn,aci<in de Ta exactit11d! y jl!st:
eia ilel denlUidO. y Molina Calrojas el pa
pel ~~~ demandaott.e. ('.enttetamente, la 
lrulfa a:;r.reciaci6n e-.tril>a en admitir o¡ae 
González, a pesar de ser demandado, se 
hallob:t en el deber de ]J2"o'Dar sa o~-osici6n. 
Por obro de este crrGr, el scntcocindor 
violó el articlllo 53, 11wnerat H, de h l .ey 
Z92 de 1871>, <rJe 1-~ osignalm nl ~ioT lllo· 
lina Cal;e_¡u )¡¡ calidad de ·ierr.anclanl~ 
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nat urallii'Cntc ton lu funciom·es probato· 
rias inherentes a ella, y -al arUculo 17:>7, 
inciso 1•, del Códil(c Civil, e n •~rtud :le! 
eunl eompel.e !)robar IRB obli¡¡acla.ne>< o Sll 
eJCtincioin :l. <111ien nlc¡a 1\()Ui!llas <> i!st&. 
ll(ualmente pued<! decin~e t¡u.:brutaóo el 
artlculo 59;¡ del ('A)djgo Jludkial vigenl<o, 

. <JUe sustituye en s u C81.'ldtu, <~ un que sin 

Sll 

Pág!o . . 

ventaja,- a los artículos ~42 y 54;¡ del an· 
let1or". (CaRación, XI.il, N• 1894, abril 2!1 

~ d .. 19:!3). (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :ll2, 2• 

CA SAC EON 

En ¡mc1o •obre incumplimiento de un 
contl"ato y sobre con~i¡ruienw indemniza-
1:-ión <J., perj uicios, el Tribunal interpretó 
una ciAusull\ con un criterio r<:strictivo w 
lo referente " ' arrend11miento de la renta 
n~ nP.güelln. . 

"E.~e concepto del 1' ribunni oo ha sido 
ohjctn de la ~rítka del recurrent .. , como 
tam11ueo lo han sitio utrn~ fund:tmenWs 
lkl rallo, c;spnees por ~¡ ~;oJos ;¡nra. 15oste· 
ner Ja sent~nei&.". '(.:uando el rccurr-rntc 
nto ~mb~le un" do 1011 fundamentos d.,j · 
r:~ll<> dd Tribuna l-ha dlchu la Corte
t¡ue ~:s sdidell(,e parti' all:;vlver al d~man· 
dado, nunquc legal () ile¡ral tal íundamcn
fo, él queda en pie como base ole la. sen· 
lenr.ia'. (Ca~a.~ión de 2~ de abril de 1920, 
turno XXVIII, ,j)uri~prud•ncia de la Cnrte, 
página 26, 2')". (Caeaci6n, XLI, )l• lS5f4, 
a.Qril :14 de 1933) (2l . .. ..... ,. .. ... .. 324, 1• · 

• 

CASAC i ON 

- N• 32 -

. En juko d11 opo~ición a un pago pot 
consignación nir.guhu el r<~currcut.c OtJOfli .. 
tor que la consign~ción era nuh• ¡>or no 
haberse e.-.:tenditlo acta de e lla. :-lo se hll· 
bía alegado este punto en las instancias 

. del .iuicio. 

" ....... . !El cargo :no puede ¡orcsperar 
· ¡:»rque no se puede alegar eu casación 

mntívos nuevos n o discutidos en el juicio, 
y la :'lU!idad de la consignación 130r la 
omisión dd regui~ito t¡uc el reeurrente 
señ.~la, no fu-e mat•rla tic contronro;ia en 
el · pkitu. l!:n nomerostls · deeisiunes, la 
Corte ha sosltmidn qu., ·e~ doctrina juTí· 
dtea, ·qui! Re deriva de la m•'ural-22a es
pet:iaJ :iel ~curso de caan-ciún, y qu.e ha 
sid~ establecida pot· e~la Corte en nume, 
Tfl'50S fallos, la de l)ue no pueMn ser oh
j eto de tal recurso cue;;tloncs quE no ~~ 
hayilri debatido en la~ ln::.tanciw; del jui· 
cio, y que en este recnt"$o '"' pu~den in-

(1) úonoord.:'lnCiaa: vllal'lt& la.r. dcc:rina1! con· 
teni:ia~ en loo _nütnC·l't)~t .il~4!i, 327!), trnnn 10., 19~!. 
tomo 90. Cc>ne.t:et"da ~t\mbién la JnriSPrudencta ~ 

. lns Tl'íbunalti;, N' o. 4~02, tl\luu 20. 1 

·(t.) Conooroa.nct~ : v6anse ._~ doclrlnu e-x .. 
IJl!esta.s en 10& Dflmt1"'06 :'fu. tomo :o.., JI.IJ'i.!qn"a· 
dt::nt.ia d-t: fa Curte. .. .J!. U~. 437, H 7, ek., tomo 
3o. 
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trodudrse -;·•~diu..• nuevM, e> ~lt trae:o a Páf•·¡ 
di.sc«~ÍÚ!ll nlte;mo.s ~1J<3 n<) hayal!\ ruli!o ®b• 
j-eto d.al de:&ate'. (Jv.rl!)~r:t~encia ~e - ~ 
~tie, to:no II, n!Jmeru Z~G}". (CAll3ci6n, 
XLl, N• 1894, tnat"tQ 29 de 1933). (1} .•. ·. 288, 2'" ¡ 

CAS.A CtON 

· N·•83-

Se alegaba en CIISilclón, ~.n un juicio so-
bre reivindicaciótJ y pago de una suma de 

. dinero, que se habíall vfola.fo por ~l sen
tmcia.rlot varios artíeulo~ del Código CI-
vil. . 

"Este punto no 'se discutí~ <m las lnf.<
·taacla~ y es medio llV.~vo. [ .a C'.ort.! ltn 
.re.:laraclo en ~ooo ti~AJ<> c¡ue los medios· 
nuevos son Ílltlproeedcntes en casación~. 
(Cas~ción, XLI, N• l 893, marzo 1° de 
1saa1 (2) .. ... ... ... . . ... .... ... . . . · 

C'A S A C f. ú N 

F.l opOsitor en un r ecur$o de casación 
~;o•t~nla que habi&ndo d~liido regirse el 
rec•u·~o de cn~v.ción pOr la ley ví~nte al 
tiempo en que se it•tcrpu~o. la demanda 
de casación debió urtcglurse ~ la antia-un 
ley :iudic)nl y, por tanto, las ~.ausaloo ale
gada:; nu podian ser ntr.at~ que las seña
ladas en el artículo 2• de Jo. Ley 169 de 
1896; concluía que habiéndose alegado, 
no la.s causal()s ~oñalodas en eRta. dispo
~ición, !lino la primern dQJ nrtículo ó20 del 
nuevo Código ,Judicial, la demanda de ca
sación no era idónea. 

«,E,, o:ste a&lllfl~(), el :em.."'J'~te ha c!o· 
bidc aJepr cent:ra lz sentencia la ¡p~~m0• 
ra C!au.sal del a•tíccl() 2• dt 1a,ILey 169 de 
il!%, '}, te eg la ley aplleabre ; pwo el ~e
ello dOJ f¡aber alegado la :p•·ímerli <:al!la~l 
d<!l artlc1úo 52C de~ Códill'<l Judicial no ee 
molivo lmstv>tc para deSecha.r Ja deman• 
da d-e casscikt si .se Uene ~ oant.a ql!e 
la <:awsnl aducida es SURI.Il.Jiciatmellte la 
:mi&xna en a:nbas disposkiuncs". (Casa
ción, XLI, N• J892, diciembre U de 
1932) . (3) .. ... .... .. ..... . ' .... . .. . 

CASA CUO N 

· · N• 35 · 

•'Jiio puei!.in 5eNir oie fn:tdamtllli.t> ar 
l'>ff.oJr&o ile eli.!!:M:;Óill emres que ninglllli!lll 
influen tla l:l1!1edan tPner c:n la ¡pa.T'IA! e<H~I>-

(1) Conrordanelas : V.,.,.. las <loe!<..,.¡, do 
cam~:iOo conten1dns en los ntu'néros a1. 631, G67, 
tomo lo., Jat1~uduocla cte 11. Corte, ZFiiJ, 2G8, U';', 
291. toJno 2o .. y ~&. 6>14, tomo 3o>. 

(2) Concordancin&: Cito la Corle l• doctrina de 
ca~ad® conteniOa. 1m el no.mero 2~5~ tozno :zo., 
Jtuiqrtu.dctK1a do la Corlt. (!on&tan:té bts dda ta. 
~l'\ltknda de la. Cortt en ese smtióo, como· 
puet'le •verae. G.dem~ en loR números 4:~t7, su. 8151, 
tolDo l o., !56. 2~2. 231, 2t l, tomo 2o .• y 465, G36. 
!iH. tóuto 8o. 

(3) Cita lA Corro tll •uoYO de au dcctrioa. las 
conttnid.as er. tos nt1tttero11 !G5 y 3805 del tomo 
2o. de la J" .t"')rudmm dt la Corporo.c;161l. 

205, ll" 

86, 1• 

JUlUClAL 

lutiva de la seOtttóDda", (Caaación, XLl, 
N• 1892, diciembre 12 de 1932}. (l). ... 76, ¡a. 

CA SAC ION 

• N~ 36 -

''Cuaul (l lll. violaci®n de las IJlroce¡¡;too 
legnloo die q'lle ll<t acu•a. la s-ei!Lt-encia del 
Tribu:r;al, ~e naee d.<:pe:tiler de <!rr.cr~ de 
ltecll() y á e liereeho -en la &J>1'eziaüó:¡¡ de 
Jru; J)riO<tiJas con ~ clla:es se ;_,~?.1016 
demo!<lrar d~rto }lecht> o cier t a a. irma.
eí6n, ni el rccu?ren!~ 1110 $eñnlR l&s prue· 
ba"' mal ap~eiailas, fa Corte no ll'"~c 
.:nm;idcmr esta s~usedó:t, y canse<.·l1eT:· 
dalm-cnto ! aJnpOC{l> l'UWe Oet.JtJ<!L'SC ~1 la 
v;ólación de las olíSQoslcion~s 1egale6'' . 

· (Casación, XLI, N• 1892, diciambre 12 de 
19"dZ). (2) .... ... ..... .. .... .. .. .. .. 

CA S AC: IO~ 

. l'i• 37 • • 

Se demandó la nulidad nhsolnta de un 
eo~trato robt-e CO!l$tit.ución de .r-enta vi
talicia y en el recur.<o de casación se ex
pusieron a rgumento;; que no fueron ·Rdu
ddos en IM iru;tllJlcias del juicio. 

"La nulíd:ad tl-al contrato lllCr el 31\)l'e~· 
4() qu~ so adllce ~ la acusaci<>r, no f11e .ile· 
bai.Hla en las ilu!UJt(:jas, y t1i l!iq¡t:era la 
su¡¡i ~~ 6 la parte d~:mtuda.n b duran~ e ellat.l. 
l!.a aleghleión lrn]l'licot, D ur r..nnto-, un me·• 
dio nuevo ~01 ~asaciózt.' y ~Om(J> tal inaeep
talJ!e. V nlt'ios vee2~ :Ita estnbl2ci:36 la Cor· 
te 4¡ue en este r-ecurso extra~Tclinario n" 
S! PU~de &Us.tit-ar U~.a CU estiiJn 4!1Le 00 hn 
&K;o anahria tk ~ll':ltrov~ en las ins· 
tandus 4el jale~.&. ('Véa.,c<e, po¡· ej~rn;p>lc, 
)a sentencia C~ veintinUt>'I'C !1~ lll(>Vlernhr<! 
d~ mil n~vetientos diez y no¡eve. r.AC'Ii:· 
11'A :UUDICHAL, tomo XXVUr)" (C11.sación, 
XLI, N• 182, noviembre lG de 1932) . (S) 

CA S A(;tON 

• N• 38 • 

"El pbjnto del I'1!curso do ea~aeión u 
N!f118.rar Jos ~sYioo !tecitos a Ita ~erecl.os 
del recurrente, mas oto lo• in7.rii!os a ~ar
tero~". (Ca-~ci6n, d iciembre 6 de 1932, 
XLI. N• 1892). : .. . .. .. . ....... .. . .. . 

C ASA C rO N 

• N• 5'?1 • 

Ea> el rec'U!l'SO de ca~-tdón n<t J)'leien 
aifgatSG obj~ no t1edut5las 211 1ian
fK> ltábil A~te el Jllez, l!>l>•qoe ' pcru. ~;~l 

(1) ·Cnncordnoclat~ !No~. M2, &1&, 53&, tomo lo., 
Juri::;~donela. óe Jt. Cn1't.,; 2.fl0, 30-4, tomo .3o. 

( !:) CCt~ J~ Cort~ Iaa eentcnciM de co:.actf:t1 de 
t 9 de JWllo de U3ll publ!<lld8 en el -XXIX. 
US. l a_ d• la GACE'I'A J I:DIC!J.AL, 7 de 21 O. 
SUD)O de J<!IY3, DUblit'-.;w.o, e:n ftl tDmo XX~, 7!, 3fo, 
V·P.ase-lw Jut1sptlldenc:to. ;.~~., Ja Cothr, t-omo 3o., !\O. 
4~·-

(3) Cu'hto:'().Rnctas~ 'No~. -tt7. 5~l. 557. tomo lo .. 
Jv:ri~)n~<lenda (le lu. Cortr.; 1561 !6!, ~~ 287~ 3!1. 
1<>mo 21>. y ••s. .as, GH , l.omo !!o. · 

81, 2• 

61, 1~ 



1 

.. 

GACETA JUIIHC!ft.Jt.; •. 613 
~=····=· ==~~======~-~----====~~~=---~ .. --===~ ·.-.--···~-=~~ 

efect-o de interpon'er 6lilmen~ diclto .ll'e
cun;o .es necesario que. ln parte que quie
r• aoog-erne a ~1 haya" usadco en ~1 juici<o 
de lodos lo.s derech<>s que la ley !e c:<lll~
de. (Casación, XLI, N• 1892, diciembre 
9 de 1982). (1) ..................... · 

CASACUON 

-N 40-

·Cuando se hace en casación el cargo 
<lie violación de una di~posíciñn legnl, •k 
be indic::n"'" el concepto en quo ha sido 
violada pa~a f)lle el car1,•o pueda Rer con· 
sidor:tdn. (",ai!ación, XU, N• 1892, di
ciembre 12 de 1932) ....... ; .......... 

CASACiON 

- K• H-

Deda el ejecntado r~eurrente en un 
juicio de ten:oría coady'uvante que al 

· aceptar el Tribunal la tercería violó dis
posiciones !l(ljetiva8 POrque admitió la 

. tercería cuando el juiciG ejecutivo había 
terminado. 

":Respecto de esta parte del earg<>, ob· 
.~<erva !a Corto que las dispo~iden<e!! 4l.e lus 
al!ticulos 217 y l!lS 4\e la Ley 103 die 18911, 
IS<Jbre ad~r.isión de tercerías coadyuvan· 
tes solb adjdh'tli!, como· lo reooooce el 
mismo r.ecur.rcntc, y por tantu su viola· 

· cio>.n no e$!á sujeta al re4!urso de casa· 
cl6n". (C,.~nción, XLI, N• 1894,· mayo 18 
de 1933) .......................... .. 

. c.ASACWN 
- N• 42 -

"ll...a tasaelótt no brinda la oportunidad 
~:~ara cbjetar una 8\llrtlclóa, Pl~eS la !ey 
ii'tOceliirnental l!ija tér;mio para ello''. 
(Casación, XLI, • N• 1894, marzo 27 da 
1983) •..•...•.••..•................. 

CASA CI ON 

- .N• 43 -

En juicio de oposición a un pago pot 
· consignación acusaba el actor recurren

te lo sentencia d~ infracción direeta de 
alguno~ artieulos del Código Civil. 

"Nn diO!<O el recurrente en 'ijUé concept4l 
fueron violad<ls l<JS attíC'lllos qui! cita, aj 
por qué· f11eron ern>neamente ·interpreta· 
des, uli cuál es la ley ll..f'licabie al casu rllel 
!llleito (artículo 9•, Ley 90 de 1920)." (Ca. 
'.sación, XLI, N'' 1894, ma~o 29 de 19331. 
(2) . 

• o ••••••••••••••••••••••••••••••• 

(11 Tsunl dO<I<In .. c~ntlone b <•nlcnola. de 2" 
d• ••ptt<mbr<! d• 1923, GJ\:CETA. Jl:l.liOIAL, tó
U'tO ~x.x. cttada. por la corte. 

(2) Concor~tmclas: v6&hsc lo.~ doctrtnN ·~K
J)Ue6~ en loo nilmertM 251 del tomo 2o. de 1f. 
Jurls~trudtncia da Js. Corte. 6!1, 1omo·1~ 

p~~¡;o, 

6ü. 1" 

77 1" • ! 

l . 

304, 2' 

.. 

291, .1• 

CASAUON 

- N• 4i -

En ~n juicio sobre pago de porjuieio~ 
causados por ICIS liquidadores ole una so. 
eiedad los actores recurrentes de la ser•
tencia no se ciñeren a la técnica del re
curRo de casaci6ll. 

"iEs o¡10rtuno y n~esario hace~ cons~ar 
aq:ui que amu).ue la demanda de ca!!aelóm 
no se ajusta a lus IJlrec~ptil<i, d<!i artículo 
9• de la Ley SO de 1.9:!0, a 101! eu:>les de• 
bió sujetal'Ele, ya se ha tliclto en casos aná· 
lo~os qUil 'la CGrte ¡tu2de adcnitir un re. 
cul'S1J> de easación por b<:niiQI" iuter¡n-.:ta· 
ción de- la ley, annqll!e él deje mllcho qur 
desear en materia de métDdo, claridad Y 
acierto, si ~l recurrente cita Jas dispasl· 
rio'les legales que cree infringidas'. (GA· 
CETA JiUN.CIAlL, XXX, 2GS, 2•}, oest4l 
es, qae no hay Jugar a dcdazar desierto 
-ti' re~lDr&& .'si el r4!Currente cita en su de· 
manda a]..O'Unas ley~s ~u~tantivas como 
-.iolaoi:.s, ya directmm:nte; ya por nrtud 
de errores de- heeho y de derecho, aunque 
no señale determina<l:l.llJlenL: prueba alg:o:• na en euya a¡treciación se hubit>ra incu
rrido oell' fales t>r.rores'. (GACETA .'JUD!· 
CIAL. XXXI, 87, t•). ll"er::. ello no ha de 
entenderse en et ..entida de que la deman· 
da puede praspoerar, aunque los motivcR 
o razones en glllle se funda no se ajusten a 
·las· r-eglas qu~ para el ilfeeto.na e~~tabCeci
do la ley, de acuerdo con la nat:lraleza de 
e~<te veeur!IO extraordin:u-i~'. (Casación, 

Pága, 

XIl, N• 1895, septiembre 6. de 1933) • • • • 586 •. p 

CA8 A Cl ON 

- N~ t5 - . 

Se dcela que el Rentenciador habla omi
tido apreciar unas pruebas y que otras 
ha'bi1m sido mal apreciadas en un juicio 
de tercería exeluyellt!!. 

"ll!:n casaclór. no aprovecha. adt1clr en 
general las pru~bas, IJI<trque en e11te l't· 
medio extra.orilina-rio no se hnlla ~aun. 
ti14Ia .Ja Sala lJI'lra (lbzar wn la lib~rtad d~ 
lo~ fallailores de· iMtanei:\: han de pre· 
.sentál"Sele Jo¡¡ ~ar~'(Js debl<la.rnente con· 
o:ri!tadoo". (Casación, XLI, N• 1896, agos-
to 81 de 1938). (1) ......... · ...... · • · 528, 2• 

.. N• 4ii • 

Véase FUERZA 'MAYOR 

CA1USA.L DE CASACI(}l\T 

- N• 47 -

En jui<lio en· que el actor pedia la in
demnizaci~n de perjuicios eausado¡:¡ '!101' 

· un incendio, alegaba en caSllci6n el de
mandado recurrente la segunda causal del 
artículo 2> de la Ley 169 de 1898, pues 
decía que el fallo "dejó de resolver sobre 

(1) Coneordalltlos: Nos. 624, tomo to, Jarlil
pnr.denda tlJe. la Corle, 268, tomo !o. 
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la ninguna responsabilidad qu0 tiene la 
Compañía dicha, sobre lo11 h tchos que 
han dudo msrgen " este pleito". 

Dijo la C<lrte : 
" . . . • . . Al se~ cror,d .:nada la Sociedad, 

oo clar() que oe.íl eeotl.eltciad"r ihciili® aear· 
ca de la :.W"Wnsa[)ilidacl de ella. de na
nera eo11t>:arla a lRs ¡prc~iones del i"!

presentllllte, y no o:rurt.e la referida eaa.
sal, 12'. ~.l ~..ólt> pro08dt> eu8D4!n se T<>Bt:<t'l· 
ve aGhte p tJll Lvs n:> e011 ~rnve~ttd<H>, ® SG 
deja d• re.soiver Sllbhl alguno de los qu.• 
Jo han sido, se eond'ena a más ~o lo ]l>c· 
dido o no se lft1Ua aobl"'! alguna de las ex
cepclo~cs pe.-ento:rias alegad.'s, tJi¿ era ~1 

Púg,, ¡ 

casu de flacerlu". (Cusación, XLI, N• . 
189~. /cbrerl) 28 de 1983 ... ..... , . .. . • . 189, 2", : 

CAUSAD. ID·E CASACUON 

• N• 4R • 
''Si el '1:1-i)unal, ni ciesrecba~ llltllt c::teep

eióm, incurre <eUl errores con lo~ eua1el 
¡luol ... víalar la 1~Y. eses e~rcl'>!ll 1110 se 1:0-
n-i,ucilll pur la •ansnl seg¡j:ufu, ~lno vor la 
¡¡rinera.". (Casación, XLI, N• 1893, fe-
brero 25 de 193.'1) . (1~ ...... , .. . .... .. 

CAlJSAf, lll>E CASA.CtON 

. No eouede ali>g .. rse OOmG ~r!mera <!0>10· 
sal de ea.saclón el ~1:1cbrantam.iento del 
&'!ÍtlllO Sa5 dd (;ódigo Judídal (2) , dÍS· 
posiel~r. ésta que dll. asidem Jl!ll'll int>-
ear ila. segt¡nda. causae de casa.eiún, mAl 
no 111- prirMia. (Cnsnción, XLJ, }!• 1892, 
diciembre 14 de 1982} (3} . . . . . . . . . . . . 87, 2•, 

CAUSAL DE CASACION 

- N• 5() • 

Se a leg6 L'l cauBlill ·tereera de c;~sa~ión, 
conforme al articulo 520 del Cótligo Judi
cial, pol:qtte d<!cla. el recurrente que el 
sentenciador hllbia. incurrido en contra. 
dicción. 

"lllih.-.er,•n la Corte gue esta enuslil U\O 
¡med~ ¡¡ro.s¡Jetar, tp0~q·.1e ¡a ~·a;rte qu<2 re· 
pr<!~enta el ro:~w!re:r.>te :no pid6 nclarad®It 
de la senullcia, y Jr>:rqore la eonlcadiecl<in 
que Alega nos~ re!i~ a [a parte r esolu· 
tlva, ~no a la !nconfo·rilllidad <m1re jos 
motivas y la<¡ ro:n~lusiones del fallo, y <!<d 
i:J.i·en ~hm1 la dis~!cll)!t <¡ue- nmMs ?equl· 
8ito~ ed~ y <¡1ce 1ltoo : • Artículo Ii2~ .... 
3'' Contener la s1!r.tcncia e~a su )a'l'tt> re;o
\utin cle~amclcnes c dil;puah:ioaes con
badlctorias, que su bsisÚUPJ a pesar ó~ ha.· 
berlle pooido en HemJ>:> Relarac!ón. de ella". 
(CH~Ación,. XLI, NF 1894, Junio 27 da 
1!}38) . • • .. • .. . • .. . .. .. . .. . • . .. . . .. . . 376, 2• 

CAUS~I. DE CMACfON 

• N• 51 • 

Se !nv<H~a.ba la tercera cau¡¡al de casa· 
ci6n en un juicio KObre reivl:ndicaei6n . 

[)jjo In COrtll : 
''Re!'<¡>.,eto dt In 1~rcero cauetll, l'&t:':t 

(1) Arl.leulo 5~ C. J, 
IZ) ¡\rlfeulo !71 del n~o 'Cl><l!eo Judlclal. 
1>) Conoonlancia : N o. 514. tomo 2<1, Jorts¡mr-

Cienci• -4a b. Cor~. 

- ------ · ·-

IUlH Cl AL 
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que ella ¡¡r416¡:exe, ti'~ a naC4!Sal'~" ha iler. Jll!, 
dido ante.s a e:lara.:ió1: de l¡,¡ &ea11u c is., lu 
q¡ze nc 6Cl hi~, y esto lllllto &ap la vlgan
oia del antiguo <Coo5go Judicial eomo l:Ja. 
jfi eP, nuevo (artie~1l(IS ~·. ll..ey l&!f 43e 1896, 
y ~20, Ley 105 de J931)." (Cas~íó11, ju-
lio 18 de 1933}...... . .. . ........ ... .. 452, 2• 

CAUSAL Sl!:GU.NDA DE CIISLt.CION 

• N• !12 -

Véase la doctrilla titulada: INCON
GllUl!!J.'IIü iA. 

CAUSAl, DE C.AS.AClCN 

Segunda cau.al 

• N• 5:1 · 

Decía "'1 nc1:or recurrente que la ~en
tencia h abiu resuello puntog no ccompren
ilidos en e l debate, por lo cua.l alegaba la 
segunda causal d<! ca~,l~ión conforme al 
articulo 2<' de la Ley 169 de 1896. 

~Le. s•nt~.ncia. Nevrrida a~ueive al ~~
. manda<~ o de todos los enrg0<3 ;fc.,~ulama~ 
•n la rl<\mar.fla. lt><~ este w oo illll~rt>
e·~dent.: !a se~:"Dnda cau~al, pcte$1~ q·.te ,iu· 
rídir.amente no pue-ó:" hl<l)er :exce~o o de
fecto en la l!Sr~ r~>ttiva <le u.a sen
t~ia a4s«>tutoria. As! lo 1ta ~dlo m~i
f{lrmemenl<~ la ICor{~ .e" innllm~>~ab[e~; fa
U~". (C:a~nción, XLl. N:' 1893, mano 14 
de 1.933) . (1) ..... , . , " .. .. . .. .. . .. . . . 214, 2~ 

CRSlON .~ DERECHOS I!E~_CU..· 
LES EN QUE EL CEDJENTE SE EAC.E: 
AIDJU[(}JCAIR. !l!IJUELA POR NO :ll!A.-
11KK INTIEIR.Vlf:NlDO JRE. CESlONAmO 

EN EL Jll)'llCro 

Véase la doctrina titulada lDJIJELA 
FORMAD:A AL CE.DEN'I'l!: DE DERE
CHO.."! HERENCIALF.S. 

.. !'f? G5 .. 

Condenado un indiviiluo a la pen11 de 
seis año~ de presidio coma reo ile homi
cidio, el Tribunal, calif ícruido la delin
cuencia en grado medio y de conformidad 
con el artlr.nlo 600 del Código P<!nal, le 
impusfi ro üeve ail.o::~ de b miRma pena. 
Atacó cl reo ~ecurrente ):, califiCMI6n ole 
la. delincuencia por considerar· que hübía 
mayores clrwn.staneiti.S atenuante., sobre 
las ngra.vnn\.és que la scnten<:ia Inencio
nal:oa. Dljo la Corte: . 

":.>ilo \16 el casu ile ell'aJn¡:nar el 7a1or tJll<!'. 
tenga ra iloetrina de lR Cort .. !;~.ii·e el l!úl.Í• 
m-ero ~o ~¡:ravantes p~ra la eaií&.acio'iJD 

(1) Cou<M<W>.eiM: cito. la Corte Ja• <!Outrllw 
á.e ct:..<;aeilm CQntcnida:; ou lc•IJ nflm.eraJ~ 626 1 C!S 
del tomra ro. de J" J~"Ptua~ml'll.- tif' ~. Cn!:'t.o. Es 
const.a.hte ~ iuri.sDrud.cuc:ta. eomn ('Oede nr,e 
de ottas doetrtn::._._ :simflt\res y de la.s: CGnoordan. 
ei3.~ nnob;~u. 

l-

' 
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en ~egundo grada, por lo que resp .. eta al 
faDo que a.'tora ha de d tetarsl!, pues que 
n<J> '">lamente 'lllla sino variall circunstan· 
cí~,. ft1:1'8Vante" tuvo en <:uenta. .;:; Tribu
nal paro soot.e~e'.r el . ¡¡rsdo Lnedio, tal.,. 
OOlt'l<> la alotvoOSla en el ntaque, la indefen· 
sión de ta. víetima, la. p~bliddad del sitio 
~n 1[11e se ~~n>dió el delit& y la mayDr nc· 
residad de esca.,.icnto qu~ tie<~e la soeie· 
dM por la f~e~encia ton que se están 
¡uese5ttantln lll!l dt esa cJa<;e. El recurren· 
te niega talos tirCUli~StMdall, ptl'<> n-o lil· 
z:ma para d<Ol!lOstrar su a~erto, y se Ji· 
mita. a decir gue ha~· rnb atenuante:. .q;tro 
agravan~s, <CitAndo en ~u favor la buemt 
c<ll\tluctu ~- otras que V10 aduce ui a .. u.r
rnina. n;,- cona..cuen.ta, la Corte nu ha
lla nbgoín fundam<mto a l reparo rontrn 
el fallo· d·a sPgur,da in-.;tancia. A10nque el 
juraila· negó la e:r::l~tencla de ~irclD~st;u>
ciliJl de asesinato, S1D ne¡;at\va lt!> DUetle 
releric&e a esas ciri:un.$lnatias sin<J> en 
cuanto t e11g-"n ~arácf.er "'J¡>eeUico, o !Wl 
vi rtltd J>8l'3 <'.amblarle al ht~roicidio la. n
oonoruía .iuzf4liea, ron vlrtiéudolo e!!l a~c
::;bato, per<> no en cuanto tales cireuns
t.~nciM vn)gnn roma A<:eefonlias. rei:l1tva9 
:~1 g¡.·adc de delineuenda, puen In a¡lrecia
ci6n ,¡., estag ya n:. es atribución d~l .iu· 
ra<io ~bo .Uel Ju~'Z do dere.:h<:> para Jos 
d ecto-. de a plienr la. pena. Esta es aOil: 
tritta de la Cort&, rapetida en numera>O.. 
fallos". (C>t~ar.ión, XLI; N• 1895, marzo 

Pilga. 

16 de 1933>. (1)........ . . . . . . . . . . . . . . 656, 2" 

CJR{;UNS'l'.4NCIA$ A(:RAV ANTES 

• N• ;;a • 

Se dccí.~ que no exi•tfa en ~1 proceso 
una evidcnciu legal para computar en 
contra del l'GU la~ cirC\t nntan.:ias agra
vante.~ que el Tribunal tuvo en ~;uentn. 

" .. .. N-e> es estrictamente cierto que 
:;41o. se oued"" tener en cuer.ta las cir
cunstancias agrav•"tes J)ara "lt~ar el 
p;rad<~ ile dellneuencin, cuAndo el agente 
del delito Jo . comete a )>lena 'conciencia, 
a¡u-..,·edlando tu i:ndefenslóa, la "''leda<'! 
del s;tio, ;a 11ehili6aci del se~o y víoiandt> 
el <lomicli•~ t.ot!u f.omo medio lll'l>Piciu ~a-
ra cumplir más fácilme;ntc su d<e.qignio, 
porque en tal caso, extremando .Sstc -e:n la 
forma. inslnuadn, p1l<lrla decirse m:U. hi•n 
que solamente en 1% casos de homicidio . 
IJl)t"emeilitudo debe~lan t~nen;c en eacnta 
¡ag circunslnnciRB tle agravación, Jo e;ral 
~o e.s admisible. Estus, CtJmO es obvi~. 
d~ ben te~rse en c11enta ~1\ cada. cas-3, 
tulquicra {file s~ la cla"" de homicidio, 
y en g-enenJ, eualquicra que sea. el delí· 
to; siempre ql.le e~t<n <lt:l;idam~te eom-

• 

pmhacla.• -en a<Itos'' . (C".asaciún, XJ.I, N• 
1892, octubre 28 de IO!l2)..... ........ . llO, 2• 

· · y 111, r• 
CO}[II'Il:TIENClA 

• N• 5'1 • 

F'cnecida$ con nlcance.5 unas . cuentas 
en la Contral<lría., Kin que hubiese hecho 
~1 " ' ''JIO!Bable obje.-j ón ni hubiese inten
tado recurro anle el Consej o de Estado, 

llj Véase la doctrtna oxpuesta en el ~o. 8!1, 
to~u 3oo., <1~ la J 11rl1Pradencb. de l& Com. 

pretendía q\le lu Cor t<> m nocieso de ellas. 
"Se trata, pues, d-e r;~rovidencia~ ~j>ei:ll· 

toriad...,., dielaon~ por fundonarm .:om
petenle, en ejerciti~> ,¡,. sus atribuciones 
Jegale,;, y en .iuicí(l administl·ativo ,.;¡pe· 
cíal r~lacionlldo oon ln mlministración se• 
ti~ y [la.'!! ~a del Tesoro N ~ionnJ-. F.n di· 
cho juicio no tiene b QoTie Suprema io· 
tervendón tti~¡runa, ni ¡;ueM, por Jo miS· 
mn, revisí'lr, refo;:niar ul revocar las pro
videncias alll dl<¡t<lda.."o que ~ en el Íl)fJ· 
do y en smlencia, lo que el excepcionan
( e busca con Va ?épllcn, i mpugn;,clón Y crí · 
lica que •·lene n formular aquí contra la! 
decision e~ de la. Contrnloria. IF'orque fa. 
Curte nn e• superior jerár'!uieo de la. Coll, 

·tralorín, ni es ~'rlblmal de euentAs para 
cutral A ~xaminar )a~ de Jos y~ponsab1es 
del IErario": (Senwnciu, Rala de N~goclo• 
G~.n.,ralcs. XLI, N• 1892, septiembre 10 
de 19~2) : (1) ..... ...... ... ..... ... ·. . 116, 1' 

CO!IIPRAVENTA 

• N• 58 · 

Se solicitó la te50i uci6n de un co11trato 
dt> COMpra vento y ¡¡rosperó la acción. El 
demandado recurrente ata~ó la sentencia 
en ca~ilcíón pOr et·ror de d~cecho' que es
timó l•abla cometido el sentenciador ni 
entender que fuo d"- eompro~.vcmta. Y 110 de 
permuta el contrat-o cuya r esolución obtu. 
vo ~J actor. . 

"('.on nrregld &I articulo 1850 clel C6tlt· 
gu (!ivil, cuando el PreciO comisl~ ¡1arte 
<!n dinero y r.>ll' l" en otra cosa, se eO\tell'l
d·crá permuta si la eosa vale más que ~~ 
din~ro. y venta, ~n el <AISO .ont.rario. Oro· 
rre ¡¡ljUÍ Jo último. Sierra, por cunductu 
de npod~rado, le transfirió a Gutt el r:rro
dio denamlnaii<J> Dora, por ~~ )INeio d~ 
trece mil peso19, que "" dose<>mponfan ~si: 
ntil peso~ qu!il -~utt entr~~,tó en el act<J> 11i 
otro; ~lete mil quinitmtos ¡~e•os que el 
ruendunado sei>or se eomprotdetió a pe
!Z11dc ni Banco Kipotecario de CoiDIIIlbia, 
i. quien -., los- dcbfa Slerra, y n oeve lo1es 
en la urbanización del barrio La Frnpa, 
ooruputadoe en· cuatro :nil iJUiniento~ ,.e· 
,;os. Cpn e~te recuento hay para deducir 
qt1e la eosa qu;, dio et demandado (lo&~ 
uuev<> ll)t<\Rl valla nter!I)S IJUió! el rest1l del 
~reeio, que era >et1 dinero. Luego el COll· 
tzato fue de .,ornpraventa, como 1<• el<[lre· 
~"" ~u~ tér!>llnos ¡;tuales ...- ro ~nt.~ndlh el 
fallañor". (Ga~aeión, XLI; 1\• 1S95. ~cP· 
liembre 18 do 193.'~) . . . . .. . . . . . . . . . . .. 548, 2• 

COMUNIDAD 

• N• 6D • 

Se solieitó para m c.omunidnli quf. for, 
maban lO$ Mtores P.n un juicio ordinario, 
la deelnración de caducidad de las Mill'· 
nacionea · hoch~s por el testador por no 
haber~e cumplido dentro de deU!rrninado 

( t) . rcu,,l doebtaa sien~ b. sontcntls do la 
miSJ'J"a Sa~ (tte,ha~ "' o\ de oct.;uln:e- de lt~.~. C>A· 
lll!lTA .JUDICl-'J,, tomo XLI, t<o. 186%, 13~. ~ 
~x~s.ut& es tnmtllú. te. de H do octubre d~ 1,82, 
proferida por lo mlamo Sala, c. J ., No. 1892, 
126. h . 
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plazo lo impuesto por él. · De<:lnn los d~ 
malJtlados re~-urrente~ c¡ue al hacer ~l :;en. 
teneiador esa declaración ae hl<bla recq. 
nocido a una .entidad que, como la heren
d~. no tGnía personería jurídiCll. 

"A•~n.quoe ·la cll::nunlila41 -en 1l"m cosa 
q¡nívezslll no t~ea pel"l!OI.1a. jurlliliea, n~ por 
~o ce;" .,&e 84!!' <:8if'Ul de !lnecho_s. Si así 
no fu.e1-a, ks her'etbros ro :¡¡.&iri:a, J« 
ej uT.plo, bar e~ vaJe:r la a~ción .recon~

·da -en el art:culo U25 de1 Cócllg4l Cml, 
para. lltt i\e~encia. l "Tol cv.er.t'& 11: la. comu· 
nidad a título shl¡tUIIIl', proJII(BrlTod!:nte lof< 
deman-dantes no han pedl-ilG m n>Or.Db~ 
~ ana wJauicl:ad fJOIM entidad, si'IIO qm 
demandaron <;On~unt3llnente el t<>1al de 
las euota.q 4¡ue e\1'1'1'.() "' s:o.stitulos les cle- . 
jó ~1 l<el!ltaodor". (Ca:<~~ción, XLl, N' 1893, 
febrero 25 de 1938) .. .... ......... .. . 

OONCBSIONES ADmNIS'ri!tATfV AS 

- N' 60 • 

El Municipio de C~jici le ha.bla conce
dido permiso al ant ecesor a titulo parti
cular del demandante en j uicio JSObr e pa
go de p~rjuicio~, para lJ"var por la, llC&
quia del acueducto de -ese :~.runicipro el 
:~gua necesaria para mover la maquinaria 
de un molino. Como rev<X,ase despué$ i!l 
permiso se le t!em&tuló sobre pa¡¡o de per
juic:ío!l. Prosperó la acción ante el Tribu
nal l!entenciador porque entendió que se 
trataba de un contrato bilateral a que 
habla faltado el 1\iunicipio. Interpuesto 
recu rso de casación la· (',orte casó par
cialmante la sentencia, oondcn6 al -pago 
de tos perj uicio,, pl'Ovenientca de la sua
pen-.ión brusca e inopinada del permiso 
concedido, causados en un tiempo limi
tAdo, y sentó s.,bre el punw do la conce-
sión o permiso la ~iguiente doct~in a: · 

"IEI Munto de qu>2 t rata el Act!erdo :11ñ· 
ne1-n ¡; de 138$ ea .fe dereci» a.rhnlnistra· 
t ivo, !POrqu-e en :9. obro cl Ca.,.oojo como 
er.ttdacl de derecho ¡:>t~·lieo, y confe:me- a 
la doctrina de I<M ex~osit'llri!S ese dere· 
cl\o, las entidades de de!!edto pllllli~o. oeo· 
on~ la Nación, ~~~ DcpartaanemtM y los 
!1-lunltl'li·l:f<, p.uede'A, en g«t>erai, y sin 111'6· 
Julcb i:e la enajetlob!lldad ele Jos bia<tS 
dot Uij& pl.éhliote qu~ a:J!mllllistnt~, ot'.lrgar a 
favo1' d~ etnPN034 de ;Ottctts J»llibli~o C<lll.
tesiooes, y éstas tl-aner. llinitaun~ttl>e ~1 tiL• 
r;ieter de cronmi.s010 a.!minlstrativo~. 1em· 
poralcs y rencable por ~ ceienle, 1Wl' 
T'd>.onzs de bllfil 1>$TYÍOO poiblico, siempre 
r¡ue ra revoo:aeí<>n no se ~s.ga .r:e mnel".:ll 
inteml)<l6tiva e inopinaia. ( V ~ase "'ll'r~t
tad<> 4e JO.ereeh:ó Adrninistntivo y JD'ere• 
ell\0 l'óblleo Franc~" •. por . [11. li!a'llriou, 
páginas 718 R 720. El expositor il<!l aola
mo· Dcl'€.~~o. M. G-. GasW. Jéze, trae le~ 
m !!ID!. OS p~oncl~io& "~· sil oh rn t.iO ola4lla 
"D.M! l'rinci~oij generale.!! dtl .De~edlto 
Admhnstrat<•~" (pliginas :na a. 328). 'lf 
l!i o?f!IOS per9D.~s ot.org:t.los a las er:lc}re
""s o.'e i:Ateru pllb~ sor.r te:;op.:li'llt-es Y 
re,·oc:abks, ron l!Uyor r!l>'.óut los conoedi
dos a ern;p~esllE! de teráeter pnrtkdar, 
<:oo:no )a. de Qt.-e se tt·s.ta. llh manera que 
,.¡ ver er Tl·iEm:n~l en el Acuerdo :nórr.oaio 
5 cloa : 886, e:<ll'edldo JNt~ el CQn.:.e:io Mu
nlclpal de (',.ajidí, T 9~ czctihr.. otMg,a
~~ por ~~ Slnuieo del ._,¡smo !llultieipio, 
¡,on ~u el!mpllrnie!nt<> un ~oo!ratc. hile-
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terel de :natucf:1eza d•:li; y 'l'l& llltt aim¡• ¡.., 
)lerrnj,¡o te111p<.Tal y u,·ocab!c., hllto..")re· 
t6 .,.~numente el w ntcnido de didtá, 
ñoeurnentos, innnitndo er. erTo: d~ h~;
d'to y d'l! derecho: ron lOM< eual..,s vlo1:3 lll!i 
artículos 1759 del Cddtg., ·c;v1l y 681 cl.el 
Código Judidal anterior, vlolae:ones <r~c 
dan Jus:ru• a "ASar pa reiahnellte !u !;<>n · 
teoda, eonfn= a l artl•lllo 539 del Le· 
t wa 1 Ceí<fi¡:o J udicia), ~ir. Jlléeesidad d~ 
tonsid~rnr lo~ demáij · Cal:fl'·J).~. lPll:ra l'e· 
R(1lvor en lnstr.ncia '* o:~nsidera : ll:Ot d 
[lrl:ner ca~:~ítulo cl~ dennruul!~ se pide 11-3 
~ndene a l Municipio de ('.ajlci, en la 
l'•rsonn de !<q_ repreaa~trutte legal, d :pa.
ge lllje loo Jl'8Y:j~<ieios cx:Mlor.'l<Í<>s ni uctGr 
con la suspensié"" de lo~ trab:üoB dl21 nne.
lino de .ta Cor.ce~ción, :Mlr In I)PL"'hibi· · 
eiÓtl dd uso de la a~c(luia <lel aroeducto 
p1iblkO, pOI!' :!onde 11~.-a el ~"140 :pura <:) 
f lllleiMamienkl ~ didlo moli!UJ', en o{ 
IWiteepw efe tener en deiiWI!ldartte, wrr..o 
suee.¡or el!: el domini<> de l.aJ err.pre~<~t, deo· 
reeb>'> a mantel1~r ta) ~rvieio, ~r. VIrtud 
del Ae.,~do nácn~ro 6 &e 1886, .:!o118 Co'it· 
Ot:j,p M<~.nlrl'pal die Cajieá. y de la. elleri· 
1-uia nóm3ro 42T., d~ dlez y odt_, de Jomlo 
de mil oeltooientcs oclla~ta y uch&, ntAl>r
J..'llda· antt tl .1'\oU:im de Zip~o¡¡<U.lrá, en 
eumplirnlent1> ile ese Acneri.'n, e~ ~eek, 
JlOr haoor me<iial2o w" coco tram -eiJf.trc 21 
favorecicl<t e"" la coaeqi.f.n y el ex;we
S.">OO Municjpio. 1\!os, eamo se Gijo, ~l 
Acuet'dot d l&<lG y la escritura qu~ lo e<ar.· 
plement6, ni implicam un ooo1tra1Q de .ea,. 
rátter dvll, sin·& on perJilliSD admln!$11"11-
tivo, de nRturn1ez;¡ tcunporai. y revoc:.blc 
J)or el nombrado Cnnc4'jG Municipal que 
Jo nwrgÓ. Por ec>nsiK'llf('.nt~ en esa fl!en
te de o'b!IJ:1)dor.teo; que regJ~,.,.,~tatl los 
a.rtículn$ 1 S1 3 y 1GH; ~el C'.M!igi> Civil, 
<me dta cl lllemanrJan"' \B'enta! ~n •poyo 
de su rl.:manáa, no ¡moeden recon·vi:árse!2 
p~rjaici<J6, TratándoS<l de 1GJ\ s jrr.)ll" J>?~· 
mim aue el C.onceio Mouóclpal a.~ Caji
cá. podía revncar, ros llti~tnns expus:tn
r.e~ de 1l)lcrech1} 1\al;l¡·nlstrativo, ::nt121< <i• 
hu!o¡;, adm!h:t q:~.e ha:v 1CJ:gar a r~N:onc
""r per.iuleiM. no por el ltcc~a de l'!tiTtll' 
ol ~em:>ÍQn admi"ist 7Utiv o qn., ....:ttGII!en 
las en1idad~l< de dered.o ~1\eo. et1 tt
BtlS cnrn.n el pre9e1!lu. smo -por iJ :~t:ro 
bntseo ~· inn~lnado ous R~ l1age, aln tlar 
un tlemp& P~':ldeneiai an emjllr~a7io JI'O.· 

. Pá¡l . 

. ra tomar en d.cfen~n la!< m1!d!da~ (11te er 
caso reGtslcra". CGa6acl6n. XLT, N.• 18!l5, 
~gosw 2'6 de 1933) . ..... . ..... ... . tro9, 1• .• 2'' 

CONCrmSI} RIECtJ!>'aOCO lil'E 
lliEMJ:IJCUENTIES 

• N• GL -

Cierto ~ujeto le dio n utro una l)llflals
da en el cornz6n. Cuando se ladeahu el 
herido parn. caer al RueJo, el h~rmtmo 
del ·agre~or Af<~có también con el cuchi
llo Que IJ ev~<bn y le causó a la vlethna 
otra beridn. Amb<>s fueron condenado.~ 
comD coautores en el homicidio. 

"f.a ~espo,.r.abilidalll p·ellcl. en trntlln· 
dese de concui'S(]) recf¡¡r oJ.efl, es soli<ia:ri11, 
-eom<> )(> 1\l\nta el ~eil:>r PreeuadOT, le 
t ai an ~do q o e si eil:.• ~~~ la r¡ue melara al 
J'l:rll(}o en ou vef'<!d!cto, a.nboo Caetella· 
ncs d&ben lle"~>ar [a S&t>ción [llell!!z] de G:li
S(,!tore.•, " ubdrna ecu11\do uno y o.tlo ('l(ll'l!• 

) 
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t ribuy-eron e::t fOrlll\a ~sucia! a la ronsu
maciúJt 011 !teehi.". (Cas.aci6n. XLI, N• 
t 894, !ebnl'O 21 ce 1983) ............ . 

CO~DlCION REsoLli'TORIA TACiTA. 

- N• ·S2 -

VéaRe la do~trin·a e-xpu~sta bajo el tí
tulo: l'kKolución de un oontrato bilateral 
(Julia Saavcdra de Villafañe c<>ntl·a Re· 
yQe) . 

(!ÜN}'85!WN 

• :)!• G3 • 

La eonfesi6" &e la,<; Jl>artes ;no slrm 
;para comp robar la ;,xi~tenda de una &O· 
c:icd!UI .:uh:tlivn ile eum"rclu, pues se N· 
~i~re pr11eha eBtzila en qu;, se bnynn 

· ll~nad11 dcterlninadas Connalidades lega· 
l tf;. (üusación, XT.l, ·N• 1892, noviemo 
IJr~ 24 de 1932) . . ........ .. . .. ... , .. . 

CO!Ii'JFESION 

. N• 64 • 

En juicio sobre nulidad de tUl conLra
lo .r ~ubre otros puntoa, estimó el Tri· 
bu~al ;;ttntenc.iad<>r 11ue •i bien una de 
las escritura!: )":o aparecía registrada y, 
por cor.siguiente, no merecía fe, variu~ 
de las obliga<~ion~s qu.e con~t.ahan' en 
e ll11 se hallaban pr obadas con la pruciJu. 
de· eonfP~i6n de ciert~~ hechos. 

p~ l 

3!l9, z. ¡ 

po. 2~ 

".Esti~a la {'..ortc qu~ estos hi!ehos 
que eJ Tl'ibunal ·. ttl.JlSkleta justit;ieados 
por n1edlu cie In eonfesú\u, Re N!fieren ;o 
la.<~ PStipulacinlles ñe wntratos 11~ Cllllll· 

praven'ta de fincas ralees, celcbrádos por 
escritura pública, Íl>tim;unente ligadns o 
dichos eoutratos, pues- qoe se trata de pa.r
l<' d~>l predo de la finen m,~tetia d~ la eom· 
pea venta. !!,a deuda emana del contrato, 
y éij(,c nt~ •:;;tá. demostrado. eoJno se vío 
atn~~. ptll' lo ~ual el sent~n~iador, al adml· 
f.h: que oquellos hechos ~stán IJ'tnbados, . 
violó el nrHeulo> 1760 del ·Códil(o Civil, ~
gún el cual, la falta de in al. ro ltlentn pú· 
blico no puede suplirse por otra tJruel>a 
en h.;o actos y coa tra l<>S en que la ley re· 
quiere esa ~ol~rnnldad, y se miraran c<>mO 
nu ejecutados o cdch111dos. lla quchran· 
tallo, n~lnAS. el inei"" 2:' del a rticulo i857 
del misl'lo Código, qW! manda q u.c ll<!aT. 
ex lendidns en "~c:ri~ ::>-6blica la3 wm
taM de bienes raíro:<, so pena de no e&>Rsi· 
derarla~ ..in ese zequ.iilitc .tJ>trfe~.t:os ante 
¡¡, lr.y". (Ci!.~!lción, XLI. K• 1894, mayo 29 
de l 93:l) . (1)........ ............. ... ~&5,1• ¡ 

{1) Cc>ncor~Rm~iM: vP.ans~ ~:.~ doctTin~;o. de los 
númoro" ~77, tnml• 1~. Jurí~prudf'nda~. d& la Cnr· 
to, ':'S?, ROS~ t(lm6 3v Clln<'.u~ida b~nbién la Jurí.s· 
tJrudt ncia de lwt 'Trihuo.oles~ núm~ro~ 1061, 1064, 
t"mo 24 Cohcucrda ta;,\bCén t:on ~a doctrina d~ 
nu~tr11. c~n·t:o In Ju~is.prudcnci• chil-f!n.u: ur:l de· 
mulu!unte de roi,· indic~d-5n rle on ir..mllehle pff· 
e-c11tó como tftul,., d~ dr.minin una C3crit.uni de 
donlleión. an qu• el don;~~nte P.xpresab;J, ct" b.abfa. 
adquiñrln ~• l'lCdi() oor t'PJ'ft.Qtc en u.na ejecuci6n 
st.an!da contra 1M 11-lltecesores ~ aetual dom;a.ta-

CúNFitSlON 

• Nó 65 · 

El recurrente en tm juieiu onlínat'io """ 
bre restitución a. fa\'or de u:~a s11ce~i6n 
s<>sl.enia que el carúetcr de heredero ha-bía 
sido aceptado irrestdet:•m.,nt~ por lo~ de
mandados, cnn 1~:~ c•.11tl hn.hflt t'(Uedado com· 
probsda 111 filíaclón le¡Itlma. . 

"Para recltatur .,1 cal'I(O bnstn tt>nmde· 
ra:r qu~ la Corte, <an sinnúmero de deeisin· 
nes, ha establecido .:tomo doctrina firm<> o 
invatiable q11e la ;.rueba de ~I>Mesión no 
es mlrn!sihle "n :nln;ún ca~<> para. c~t~~
l>lecer el ear.icter de r11:redero de q¡na per· 
son" r(:specto de otro. 1E~415 pruebas son 
&e car~eter solemne y nu pueden >Jugllir~e 
por las supletor ias. sino en los ~asos y en 
l<ls t<!rmiriQs previ~to:. por la ley civil l.i> 
dicho e!rtá eoufirmmiu, w lre ot!'as, por 
Jas sen !.encía~ dt 30 de · julio de l!}2L, to
mo XXIX [lóginn 20, CACETA. JUm
CRAL, v 30 de octulire <le 1920, tl}mO 
XXVHil, ~ági~a 23~. GACETA J'l.IJPl· 
ClAIL." (Ca.~ación, XLI. N• 1892, noviem
bre 27 de 193~) ,(1) . ........•.... .... 

CONTRATO At~ATO~O 

· N• 65 · 

Cierto individun ver.díó a su hijo vario~ 
bienes raic~~ reacrví.nclo~e por todn la vi
dn el usufructo de elltJs. Alw.ín tiern!'o 
despuéli demandó s su híjo par.\ que se 
dP.ela.rase la re~i1Si6n J)('r l.,><i6n enonne 
y, aunque el demandado con~nU6 los he
e;.os v el de.rcd!o de lo demand,., el sen
tcnciñdor halló que en lo:s contrato~ alt'.:t
torio;s no tiene cabida la acción l'e.'!Cisoria 
por l~,ión enorme. Recurrió en ca~adón 
y la Corte uo ca~ó la sentencia del Tribu
nal. En lo referente a In re•ci•i6n en es
ta clase de c<>nt.ratos la doctrina de la Cor
te está expuesta hajo el tH.ull> Acción r~S· 
tisoriu por le~;lóp enonne en "ontratos 
aleatorius. Sobre la naturaleza del contra
to a que aquí se alvde la Corte declara que 
e~ aleato¡io; y t.é oqui •uA razone~: 

''Sentado que la acekín · re!icisoria por 
lesi<)n -enorme :no ti ene eaili da respecto :le 
1M contratos aledoriu~, r•sla exawinar .a 
e} contrato de compr Aventa d.e {o. nudft. 
pt"O!)ÍCdad d~ UnA !me! en ofn, user ... ándO& 
el v-endedor e] u$Ufroe!Ao d<! p O! Vl d;t, e8 
un contrato. aleatorio. El a,rticulo 14'8 d el 

( J) C'Dncol"danc.ia.s: No 178, wmo 1? Juris;pnf .. 
dc."P(';i~ (IP. b. Curi.t.·; '793,, tomo ao. lfi(~. 

dndo. Nn pr~Mcnt6 ~1 bt;tr.lmento t>úhJic., e:n que 
debió qucdo.D const.ancia1 d~ )H ~JUba,t&; pero pm-

. bf\ su ~fecl.h·id:td (,;Ofl lü conte&l6ll de] dcmandu· 
dO. s .. dc50I!hú la demand~t potqUu ln ~o·entn dQ 
bicnc~ m:ecB aólo tJ., reputa. pcrieetA :\nlP. la ley 
pOr el f'ltorx~ut.icn~o de: ('!r:Tit.um públiea, y la 
falt:-t. dé 6i.tn no Jllltde .t!Up!lrsQ oon pn1eba te~
timoni~r o <"-''ntc~Mn de ,ptl.rtc1 a virtud de lo di~
lru(!!i'\o en el "'"'· 1'701 c:!~t C6diP:o C¡vil."' (Di.c.c:ir,¡.. 
na.cio de Jutl'llpn4mda d•' 1•~ Cortf& de Justiei1 
Qo la Rc!;!~bl.~a ele CllUt, Ruf'S~ tomo 2P, l't 
4'n9). . 

ofi17 

~· 
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~:i:!gc a m die&: •.... · [A,s expositor~ 
eoncuerdan al ~-<>~tshlorar que ei ric~go {) 
eontingn.da puede eoner~ @ara m:nbes 
~ pa:rn una ole la~ ¡;a~. y ton u> se pre
SUI!t\·! qlle en ~a mayoría de IC)A casos, qu5w 
efedú."l lima ~veradón de enmprayenta, 
~ionc en :nira l!r .. lucro, na V@l,l&ju quol! ha 
ofe derivar del negocio, eUIIndo esa v2nta· 
i~ dc;pcnde di! otn aconteellufenta ir.dcrto 
como es la muerte ~.,¡ 'liSllfructunri& IJlara 
(!Dé '"' comsolide l>:: pt• piedazf, e~ eonbato 
el~ aleatorio po;rque la gananciA n VtJtt.l.ía 
deycnde de: 1111ayo"r o IL\EnOt tieJOp!> que 
viva~) U-"'llhuct.nuio; al r iesgo e¡¡ eleme:n
tu indispensable de Ja conve:tciém y n<> se 
ce:nei&e un conlrato aleatorio SEI'I €lle uno 
t: otro de los contratallltets tome u ·Si@ car· 
g{l rlc::¡gos y peligtW<, lllJn Ju venta doa ~a> 
no<in r•r<>:•i•olllá y "la ventaja o . ganancla. 
<;u e ¡¡:u<liu'l! reporlu 1!1 cnmprádor, está 
subordinada al 1iernpo <t:te dm-c el J::9a-
1ru'tto, ]l>l>rqu·e mjo::ub·aM mcn<ll! d¡¡r~, la. 
ounan.:ia ~rá t:ta.yor, ;,o~ má.• pro~<tn ae 
~n!IOli& et. downk> y el ~;oopraior pue
de Jmis"ligero aprovechar log f rutog y IJlro· 
ducl<> del ;nrneblc. Ahnra, si esa ganan
cia otlepen::Je éle u:a h ceito iadelerraiJo.a<io 
cuall es ta muerte del usufruduario, no se 
IJI<U"de j'lJS!il?reclat el volor de e,¡a tJ:ub 
uropí"doo al tiompo ñel contrato. porq'le 
e!lll valor est:i. R<nnetldn ni r.umplimi<2ntlb 
de la colldieiún, 'l\10 no se sube cuáMd<> lle· 
gará. !Está fu<érn de anda., según [:> ex· 
!P"e"lo, q~e el ronbato de que &e tr<>ia u 
ak>atorio y por 13!114 no bay dato cierto 
n mg:mo ~ sirva de pairo" <t ni<"(~ pa• 
n> so.ber !'<l el precie fJ.IJ3 se IP'~gó ~r _la 
nnda propicdall: sea e~ jt:~tn iln el rnomen
t<> iloe¡ ~ontrato, Jl<>rq,¡c !i ltepende otle uo 
Otee\!> que nc se sab~ cuándo se realiz:1. 
~a;y qut adve!tir qut Ir.-s eootratcG ai.~
{.(Jl"!Oól Nvisten eieTtas rnodaíMades que 
les son ~c111J!ate::¡, ya li!U0 en unos; los rles· 
l{1lll los C•lrr~n antl>r>A .. ·outrn1autes, y ~11 
Ótr«~ ·~no de e!Cus; en al~ncs Jo ~;¡~ se 
compra es ur,a eooa incierta, e:xno una 
ensccfm faúll'a, y cnton~s ·~1 áh!;:: -2Gll$is
te en. la eosa rompradO\; en otrM, aun.•rae 
In c:OIT.J>Tadn s:ea e<>Sa derte, la r.mtingen
ci~ de gananc.U. " ptr4lhib depen:r., de m •. 
h tch., futuro e bclerto. Sentado romo 
qu~da qt1e [:>• tntJtrato-.. uleatoriO<o e!!Cit
:p>an P. la areión ro~d~oria por l~sión e<to~
me y <tll~ el oontrato- de COlll'jl>r& ile la nu· 
da propi•dad tUO!llÜo .,u v.,n&d<>r ~e rese~· 
va de por ;illa ~1 usufruct o, e>< aleatorio, 
e&mo sue<!de al pr.,!lenf~, intitit es entl-ar 
ca el estu :iio de los Jl\otiYcs <le casac!<ib 
q ut alega eJ r~r<!'lii<J S<llllr11 0\f!reciacliía 
~e prucba6 por IJSr.'\e lhl 'Fribun¡¡l." (Ca-
aaciún, XJ,I, N• 1895, ago&t<l 17 de J.933) . 501. 2-

Y 502, 1• 
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~s llioctrifiiL ~&tMte de la C:>~te C[lle 

las ser:tendas rtnoundadns er. juicio es· 
pe<!l al :llO) :Ji1t"fldllctrr ucc¡¡ción <le C.l1>a .i l7.i" 

gah ett 1CI8 juid:N~ oniltJari38. {Senten-
cia, &la de :'olcgocios Ccne:ral~ XLI, N• 
1898, diciembre 16 de 1982) (1 ) . • ... ... 

{ l ) CIJJJ.e-.m:bt.nti.KB: x~ 919, tomo 3t, JuriiS-pru.
dencia de le Cc>rt.. 
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·:r.a (enq)enadón de ocstas 1!9 J."lll'l® <ldU• 
e~pa a la ~Ión. (Casación, XLI, K• 
1892, diciembTO 12 de 1932) (1) . . . . . . . . '18, 1• 

CU.WCON'l'itAT.O SUI GENJERI:S 

- N• ti9 -

Sin :l.Ciltrdo eXPl'el!>O de voluntadeA Ru
bén GampoP., eede11te de ll)s actores en 
juicio Aobrc pa¡ro de ~"rvicios, empleó to
das sus capacidarl"s en se.TVicio de la cuu
sante <le Jv~ demandados. ya dirigiendo o 
ayudar. do lo~ b:abajos agrícola• ejecuta
do3 en predios da ésts., ya cuidando de 1011 
ganados, o cobrando arrendaruient(l3 y 
t'.¡¡Jizando ciertas labores relacionadas 
con quehaceres doméRtir.~ Halló el Trl
bun"l rcanidOo! lv~ Lres c~mentoo trarl i
cionales de la acción de in cem verso: en
riqueeirnícinto d"l de1nandado, con la eco
nomía de pérdidas y !.'l~stoe en que ~e ro-
3Ueh•e gen~ralm.,nl.e toda acció11 adminis
trativa; empObl'ecimiP.nt.o rlel a.ct()r, po:r
que dejarla de l'o;(:il;ir unu indemni~aclón 
por ser,·icio~ pre~tados, y falt~> de una 
justa c.~u~a en el eru·io¡u~cimicnto. Argu
yó el recunente dQmandado que se t tutu
ba. d~ un r.ua~<lem•trato d.., agenda oficio
sa, al Cllal le eran a')lUcablcs l01< artículo.• 
que lo r eglamentan, y que el Trihutlal ¡,,._ 
bia violado y dcaconocido e:ros artículos, 
e!'!pocia.lmente el 230!! del Código Civil. 

"L;;. Cnrt.e ohsen-a que no p>:ed'e ~<>VO• 
carse a duda 411111 In tesis oéle~ Trib<ttal ~9 
¡._ de 11 ae J¡, Teclumaeión rle Ire 02sionarlom 
d" Cnmpoo gen~rl'l uu eur.sico1:tro:tv d·e 
natlu--,.Je¡:n 'ina ger.e:ña'; po:~o no ill'tl.'<» 
ú inferir¡;e di! nlng:nn a de ~1m a:¡M:lleiaclo .. 
~;es que taJ JetianÍI.ei{ln e:.caje den•. cu de 
1as nozrnas del cuas~ntrato <le "-g cnc'la 
efidos.'\, wrque el Tr ibunal d vlerta 1!l!e, 
aunque el arl.iculo "2303 del Códjge C<viil 
enseña "f\U? bey tres princ:C;poa)es cua..~icon .. 
tratos, con ~u .. quiso sig,.ifieaT q1re 1ué:r" 
de a.quelios l:ta:y otroR, IJ"" el Código· •t:lvU 
no enumera ul r2)11tomenta iie :tniU'Iera GS· 
!I'tcial. !El COllf.eiJilO del Tribunul ot>S, !J1Uo8D, 
~ue en la r~cl;unAd6n mtt~eria doa la <OIIJ.· 
trov~.r.sia, s~ trata d~ un et:asieo:::ttrat.o, y 
.que aunqu<! nln11t'a t.n:<t.o 1ega 1 pos¡ tí. vo 
consagra exliNS"-1'111"-"11e la regla g~neral 
de equidad, de c:1:e ttame puede u ylqn· 
<:eTSe sin derecllo u }l('rjulcio ele otru, era 
prorelkrdc la ac®n, y apliab1e aJ caso 
~>\ princijlio de equidad. !l<'r él ~it:tdo. No 
;:rudo, puE'IS, el 'l"ribunal 9it>J.~z las di~pDSI
eir.·nes sol>;e oliO CltasfcoJDt~¡¡,to de agenda 
ofidosa, dejáondvlal! de ap!!car, pn•:qu~ !le
glln los ~o:ueba$ traídas al ]l>roe..:;o, !Ru· 
bén Cnmpos obraba bn.je las árt.rJH:>:~ 03 In· 
11\edinkl r~¡lQil&abilidnil de lo: ~"'t1oxa 1!1<0 
Viilarraga, 1:011 plcao cm~>ocimíant!> <le .él¡ .. 
la, p?est.indole senio!og Jl'<!l'llllo,ales dQ ;;i .. 

{1) Ccneordaneir:ut: uúm6ro~"> $51, 9SS, !J69, ·t" .. 
. mo h Jurísprudenda de la ,CI)rte; &66, 6li8, S62, 

torno 2~:, y 943~ 044, 946: g49, t.omo 3o. 
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v.:rsas clase.'!.~ (Casación, :li."LI, N• 1893, 
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Prospet'Ó la causal S• d~ ca8acíón que· 
se intentó de acuerdo con la. ~el' ll!l ~e 
10a1, o;n un ,juicio por hom1C1d10. HabLU 
aparecido en el fon<lo de un Ml!lllO ~! <'.a: 
dávo;r de un individuo, ])P.JY• no se ~1.8. 51 
habla rodado a él casualmtnl<: o ~ ruanos 
criminales lo habían preei,Pítado. · 

"lEI euer]l(> del dcli te, 5c <di jo «t: fall_o 
de fech:t noviembre vetnticaa.tro de ~í.O 
novecientos trei01t11 y uno, en la ':3~ae1on 
·te JuaCI JBautista Col'l'alel!, ·c~t~lul'e d 
funrliUllenta de todo juicio cum1nal; de 
ouette .¡ue e:le elemento tiene qu~ esta· 
blecerso ~Jenamcnte en cl inf<~tJ'llatli"O pa
ra que ~ueda dictllr~<e auto 41e .P~I)¡,eder; 
ronstítorye .,.;e il~·e~ tn h&HfA oerto pun
w -una tutStión d e dencbo, y en al¡¡u~~011 
casos tiene un cartictcr téa:nico, Sl!bre .el 
cual JlOr lo misn:o, no decide prGplamen
¡., .,'¡ Jurado, ~uya misión se redilee al 
enmen de l<JS hed1~s, o sen. d~ la 7es[lon, 
Qubílirlla<l. lEn eRtas ~ondicione.<~, la Cort~. 
en falJu¡; reJ!'I'tidos, Ita entr.•do en e~. 2!1-

tudi:> de fondo, 11111 obf.tante el vereilJe1o 
condenat.<wio 'del JJuradu, pe,. tratarse de 
an elemento cuyo estudio correspon:le al 
.Tille~ de derecho, pueA Al no ex,i~te Drue'ba 
ae•rca de él, en la forma e:ug1da par la 
kv el juicio qoeda sin fundamMI&, y no 
:~~ltar.do éstt al i:npo11cr la p~na, &t 
vi<>la [a resiJ)ectiva dlS()06ición penal c¡.t~e 
se ha va tenido en ~u en ta'. Si en ton ce~ 
era p~tUn·el\te en ca.s~clón catadiar lo re· 
:at.i>·o al cuar~ del delilo, con ma)er 
·:a1,6r. hoy en que par ,·irtud de la ley 
H8 de 1931, se establece <:orr.o causa~ ra 
de ser la senten.ia . viulatilria de J:> ley, 
voi err~r en la, a,reciaciól\ de la p1-ueba 
d~ ese ele:nento. 1.o Ílldlcado, com_o CIZ~
l!6n dementa) y rtecctSnria en la m•·estJ
g-..aeión, en caso ~ lto:mic~di~, ~l:J exaw}nar 
«etenidlUI!ente, c:>mo lo Indica el artJc11ilo 
11;.1 H el el !Código Judicial, el eadilver, la8 
hericliiS. contusiones y decnás scliales. de 
violencia que tenga, d~bttnd~ IOH ~ntos 
~~t~anifcstar ~¡ éstos ium sido por natura· 
Jeza E\ortalas, v oon qu' arnuut o intt(;ru· 
rnentn~ ~ :Jian· ~jeclltado. En el mi•mo 
caso 41e homicidio, 3.1¡'rel¡'a. el art.írulo si
guiente de la misma ob~a. no ~e inbun•a
C'á .. n cadáv~l sin haberse pracllcado el oo
rrespondimte recomocim.ie~t!o; y si la ~
hurnaci.4Ílt hubiere ya tenido lllg;•r sm 
aquel r~qui:Jtu previo, se c~humará el u
dáver. lEs nowy ciar .. la importancia de 
esllS disposiciones, porque es el tlictamen 
peridal el que viene a ,~tableoer las nr· 
dRdera$ causa~ de 9a muert<., que no pu~· 
d~n s~r de&ucidaR .!lÍJ\1> IJNlr los fJUe ¡msean 
Jos neCt'IGlrÍut~ C(lnotimienl~ técnicos, puc~ 
se trata de un hecho "'"ropiejo, cwra pene
tración y ll!ll;\lisi3 cienti!!co esea¡mn a los 
111rcbnns. 'l'~~ rewnocim.!entoS< o dietá
JtlUES ;¡:ericiales ao ~ procU~ron en ror
mn alguna en e<rte p7occso, como ro dec12-
I<m los mi=os Joeoes de lnstanda. ~lll !a 
uiguleottl! hase ya tran~<:rita: '11'cJr Jnw
zia de los funciooni~ lnv,t:«tigadm'~. n~ 
se p~actic6 el reconocim•"nto ~nc1al . 

pt¡:s. l 
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A"..eptando goe en cierto~ easos el cu'"I'IIO 
del ·aelito de homicidio pncda comprobar· 
se ~on indici<IS necesarios o nhemente~. 
es ncc-:sario e'Xaminar añora si los .que .~e 
han tenido en m~ento en este próccso lle-
nen en realidad ese caráct~ y producen 
el fllP-nt> el)n:venelmkntn ñc la . per¡;~etra· 
ción de ese deUto, e~~mo lo cx1ge el ar· 
tkul() !57 de la rey 40 de 19&7". En!ra 
la Corte en el anáJLqi~ de esos lndicios 'j>a-
ra. demostr;tr <[11'11 no eDste jl-rueba de IL" 
heefto· eriminOS&, y agrego~: "Si po7 re-
gla gencGa~ el cuerpo ~cl. delito de !toml· 
cid!o, como el do heridas, falsificación ~e 
lnO)"Icdas, etc., !e comprueba o d.:be onm
pmbar~o en form a téc:tica eon el 'prolijo 
examen que s-e hago.. por facultativos o 
peritn.q', euando haya .de apelarse, n>:>r las 
cxeepcionale$ tlrcunst.ancias eo qu~ tales 
hechos delictu0$0~ se 'llay;m comeUdo, u 
la pl'llebn indld•~ é~ta no puede Rer de 
eua!r¡uier clase, siaw que es mene¡;tcr que 
tenga eJ ~:arAetor de plen.a, COIIU>fliCiera 
qu., la existeJtda d~l etlerpo del tl~ilo 
const itu ye el fundam.ento de t.11do juieio 
crimiMI. !!}e ahí que nue>tro Coolco J"u· 
diciaJ, siguiendo en esto la.'! normas unl· 
Vt•r~Jahnellte admitidas, al zef-erirse n el!ll 
pmeba. indir.la.ria, como rnedlo de estable-
cer a v.-,c.,~ e l CUilrpo rl<!l delito, exija la 
~neurrencia. de fodfi:ius neCeBarios ·o Te· 
hemcntes, 'que pr»du~can .-1 pleno con
veneimie~l<>', oon. el fin de evitar err&reg 
y eqt;lvoeadones en cuestl<1nes do tántn 
gravedad y tra;;«!lldencm». {Cru!ación 385, ¡. 
XLI, N• 1894, cnetv 31 de 1!133, .. .. . . . · ~· S87, I• 
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Condenad~< una. empre~a ferrov:iarin a 
pagar al actor loA perjuicios que sufrJ6 
por el incel)dio que causó una locomotora, 
alega ha m: el ruc ureo de casación la com
pañía dem<~Ddada que en el CB.>o de e.•tnr 
comprobado que los· daños tuviP.Nin por 
eau~>A lns chj spas de la locolllotura, f al
taba la prucbs de que hubieran acaecido 
por r.ulpa de lo~ ernplea<los de !a empre
sa, .Y ¡;ugerfa que en P.~e caso In empre¡¡a 
estnba impos ibil!tada para impedir que IM 
chiS[):l.S fueran lJcvadaM por el viento ha
cia los potrero6 del nctor, 

Mfti~ a e~tn 1\a de responderRe que la 
Cc'"'P>Iñla demft:ndada, obligada a poner 
cutdlldo par11 no cawsa;: ¡:erj<ticillf< P.n IAA 
tJOropiedt~<les aledañas a la vía í é!Tea, no 
trajo a los aut~5 la p111cba de las arr~ea:.
c1ooo." que Cll>i'lea cofl tal fin, por ejer.t· 
;JJio, d ap..ra to q uc ataja en lo i!IGSii>le el 
Pscape d~ dJiSJ>u~ de la 'ocomol<>ra; y !le
mcjante prueba l~galmcnte era de su ln
cuml:Hmcia, éon o.rr<:gio al ·inciso :l• del 
<trticultb 1601; del Código Ci~iil, aplicable 
también a la ru•lpa extracontractual, se
gún tu tiene ex¡1lleada la .nrRISPRlJDEN
CnA DIE LA COR'l'B. (Véase l~ sentencia 
de l4 de mayo d' 191 i, en e'! WlliO XXV'n 
de h GACETA JODICH L)". (CaS<tcióo, 
XLI, N• 189~, febrero 28 de l !l33 (1) .... 

(1) •Cut~cC~rdu.nc:fas: Yé:msc los ntimeTI)s .5249 
y 3~.50, ton\o lQ tltt !{\ Jurüprudehcia de la Co:ttt; 
~16, tOD'I.O 2o, )" 1027, botPO Sfi 

192, 1• . 
192, 1• 
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IH: CRE'i'O ACUSAOO 
N• :¡45 del :n de mayt> de 1!>32. 
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&! acusó el utículo 10 def Decreto N• 
945, de fecha JU de mayo de 1982, entre 
otras razone~ por violar derechos adqui
rid<m, según el ac u3ador. 

"'rmtándo.~e. ~mi> cfc'<th&rnenle se 
trata, de una dii!Pcsici~-r. reformutoria del 
C<rllígo CiviL en ;., rdatiyo a 11)(< et't~tos 
y duración de estos coto>ra~ i e ae1<crdo 
eon l1> elQ)uest o acerca :!el primer rno.ti>·o 
rl" acus.:;ti6'll, tal .Nfl>r.rta, proeedente de 
una le)' ['lcsteri()r, q_¡¡e L;LI caJ"iitter Uene 
el dccretu cilado, por l aber!<4l expedidc on 
'liSO <fe la& facult~dcs ex l-raordinalias con· 
eedi4ia~ por el Cungresu al Pr0:1ident:a de 
la U'A!<t úb!ica, no es in t onstituúonn:J, iiiOr· 
<]Ole ella d<~ll-e :n imr al falu(), es decir, 
sólo es ap!ieablc a los contratos f)<lO se o>ll· 
lebTcn despn~.~ &e regir la di:;tJ116itiól!l 4iel 
<lccrGio, y e~u .eta eondlci.SO cro putde coo· 
clu1r"" qse e!b viole J<-.;¡ dc:recltos a-dquiri· 
do!i. Luego, "nle>ldida· P.sl l:! disposición 
1lcl utícuto 11>, '"' es inextquible" . Se a cu
&ó tam bién el artículo d ta!I<J> '"",a tolltrll· 
río al ordi»cl 3• 1!el"art ítulv 4• del Ado 
~egislativo nio;mro 3 de 191.0. Dije: ~
hre e,;le ;:mnt,o la Corl.c: "Segú" lo tie· 
ne entendido esta cot·porac~n, el priville· 
b..¡ & consiste en una grae.ia o Jllct"~OI{lltlva 
ql!!l> se cone·ede a uno, l ibcrlátulolo de a l· 
l(llna carga 11 gr~.varnen, o confiriéndole 
algiÍn <l~<cdto de QU<e no l!'lledt n ~ar 
otrcs. A¡}Jicada esta tl.d i<ticién a los tél:· 
1ninos del "-~lir.ab !O dei decreto acuss.do, 
se cbQcrva que ~m -iate no se lrtta :fe 111!\ 
~:~>rl~ilegio, ;r.n>'. ctta.ntn Ja ~rn.in::~ción de 
los <»r.tl"l>l.o.~ qu-e S<! estatuye e dirno ar· 
tícnlo, no es una gracia u tu·errt>l{a!lva que 
r.e ()()nc~de a 1!)1,\'~ SOJA) de lus !¡¡meas Dti: 
¡t.r>tl<•<:a!ios, sír.o a to<ios k>.;; bancO!I que ~n· 
tisfa¡ru la;< colldldone-.~ <111eneiai<!S exigi· 
das pnra ser!., en la~ definicion1:s l<.>g:ole.w, 
cion:;igi:ladas en los artlcui<Jo~ 3' y 4• dile 111 
ley 4S <le 1!128. De rnll1\e~6: (Jou se t ra.ta 
no <le ur. prlv!legio !SiriO ~ lltlll disprol
d.:>n d" l~s l!arnadas en .<lt,t eebo ~nn~tiltt· 
cio;¡aJ 'ley~ de clase', "''t las Clitn~oo, '11<11 
se co11 fíere gcacia particular a urro indlvl· 
d~ o, sino (!UC se reconocen dcr«hoo -11>2 
mod;¡ inl!eterrnilr.2rio a CI!JAN'I'OS inlliv!· 
du<ts eu::np);m con ciertas t<tnaici:)ne~ {lUiD 
la misrna le)" <tAtablece' ; y er. este caso es· 
lán Indos los lmu:os ihipotecado.« e see· 
clones J,ipott>catí:as lile ba;ncos oomerelales, 
que M las cirecm~t:t111cias 2pr<1ciadas :po¡: 
elle¡tislador, lQOdráit gozar del r:wef1~o (JU4l 
su cali<lad Je.q eanfjere; de :suert~ ({lle .:,<¡ 
[a talidad gen<4:iea la (¡ue se :1-e~c en ccen· 
ta ;::¡a=a confer!rlrts el ilct~cho, no las dr· 
Clm,¡tan ria>< in~ividual<IIS, ([t:e on este -caso 
!óf <tlctec31Ítlarfa ei ea:dctt-c d! privi~~,:ín, 
según 111 -rlofinfcióu antt~.q expuesta. Fle• 
bi~nd<> e{lnclu(~st q1:1e la ve!dadel'a eom· 
¡rrensi6n de la de!iniclón de privilegio es 
ra1JÓn stf"JcienLe para rec~r que tlll el 
eago del arHcli!k) 1 J> del M~ri!to aeu~&do, 
no nay violad ó:::> del ar lfculn 4• del Acto 
ieglsla{ivo "ú:nero 3 ele 1910, y '!!roe, Jl>lll: 
tanto., esa disp(lll!eiOO es u~uibl~; t1011 2a 

- - - - -· 
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especial d rcuns lar,cia d11 'll~e tstn. doctc:i· 
:u ya ;paret:<l ron."igna<i a por la CPrte, etr. 
s-.ntenc!a C.e Ieeha. mete d~ julio de mi: 
no.vecicntos h·eint~.:, p11hliea~:c e,:, la GA
CiE~'A JUDIClA[, cnhn.ro 1834, página 
260" . (Senten cio de Godc Plena, XLI, N• 
1892, .<P.Jitiembce 4 de 1984), Hubo 'Var ios 

.. sa lvarocnros de voto ... . . ... , . .. .. . .. . 

UESERCIO:S DE.I. RECUR..'\0 
Vi); CASACION 
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Ant"~ ole h:.b~rse dictado el attto que 
ordenar dar traslndo al ·xccurrente par-a 
fundál' ol recur Ro de casación, ya se ha
bb fundado. 

" . . , f:onsta en el expc.:i~~ 1-e qu~ .,¡ a111· 
t.& en que se tot'rií> 1rasla.Io a la 'fl\!lrt3 re· 
e;~~rente para funlizr el ~enn;.o, "tc<ane f<l· 
cita pdme.-o de agosto del 2iíc 'en eurso y 
el mcme>ri~l diriRido a Jos magie~radi)S de 
la ·Corte, Iundm>do el r•cur;;to oie casaclw•, 
fne roci bi<lu e11 e~ta SuP·3~ie>rida-d -el <!fa 
~uta d: lllil)"O <le e><Le año, es dfcir, u· 
tes de dictartiC ·•1 auto en QU<l -~~~ ordenó 
corree tra~lado 1t la p&rte nc~:~rrru>te &a· 
ra f.undar el re:an;o, ludo l{l t u&l est<i di· 
~do <;.lie el r ecurso 110 se fundó dentru 
del pal"enturio U~rruno c¡1;e ""iia la la. ;ey 
y Jf'l)r ta<ttc hln·á. <¡.te d~da:arl:'l de~ior· 
to, d e !lcnerdu e oh el artículo . 1 O tle la. ley 
SO !k 1926. Esk\ Mclsión se a j1lSta " la 
juis~ru((e~leia c,oostanle de ia CcrCc so
hle el ,.a~hcwlur, e"ron puede ve~. entre 
utros, en l();t fall<ls d., l7 de agost.o rle t& l7, 
to11:1o. XXVi, pllglna !SO, 3• ; 16 C:e ~1ub:re 
el«> 191'1, tomo ~XVI, página JG'7, 3•; 17 
4le octub:Ni de 1!Jl7, tomo XXVll, página 
168,' a•, y mhn e.ro 104:1, f.oi!JtG .IU, .JClrlspru· 
dencia . Pero &n])OI:ll<tmln <¡<H> est e rccn· 
sn se rigiera por la Jey í 05 d~ 19 31, af 
m'.!111D<> resultado Jlegaria ~a Cort.t, ¡;;<lrtju~ 
los artí<:oíus 536 y 532 ordoenlln {Jue ~ 
funde der.izo del termino del t rasla&o J11V 
ra e~e cfi!cto ; qu~ ;¡¡ t1n se hicie:re nsí, s& 
de~1a"" de,;icr to''. (Au to, XI,T, N• 1893, 
diciembre 15 de 1982} .. ... • .• , .. . •. . . 

DiESERCBO>N l!Htr, REC~711SQJ: 
DE CAS .t\.CW N 

Se había. l'emit id<J cl memorial de un l'(l· 

curso do casa~jón antca de proft>:l"irse el 
au1.0 de t r.lSiado para fund&:rlo. 

", , . Consta m el cxpeCliellte que ~1 a~· 
to en ~ue ~;e eonió trasl1!do a la l)~rt4> ru· 
corrento tient> foeha t rece de junio da :nil 
no.,cienW!! t reinta v tres v el melll!o-rtal 
dirigido a los Magist.rad()s. d0 la Corte, 
fundanito el r eeurs6 <le casadón, fll{e r.cd· 
biclo en esta Su~triorfdad el ~¡¡., n~v~ d e 
j unio ae este aoc, 215 dcdr, nn~es de circ· 
tarse el' auto en que se otdl'nt\ corrar traR· 
lado. a la parte re~ur~ente ¡paia f·unilar eH 
recurso, todo I<J eual está 1lii:lendo que d 
recurso no st fnnd{~ :!entre d·tl fémtino 
que ~eñala lll. ley, y, por i.nnto, hai>rá qu e 
d~clararlo desierto. de lltuezdo eoC> ;,1 ·o ~
títll lo 539 de [a ley JCS de J~31. En m 
fallo reei~:tte dijo la CorLc: 'Esta. <fec!sión 

' l't411-

3, 2• 
y 4, l • 

168, 2• 

! 
/ 

/Q 
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.se aj¡;ata a la j :n:iapnd.:ncia ron;;tsn~ rl-o 
la (.'orte sob1>e ;,! part i~T, c<l mo puede 
vo<><e, entre {)trt»<, en los fallos de 27 de 
agu;;to de 1!11.7, t.()fll(> xxvn, p!\gilla 150, 
:\'; 16 <ic uctubre <le 19Z7, tomu XXVH, ;pá.-
¡,tina 161, !l•; 17 de utlnbre de 1~17, tomo 
.X...'CV5,.p{¡gina 168, J.•, ·y número 1013; !.<>· 
rnQ ni, ·GACETA JIT1XCML. l'cro supo-
niendo 'l'-"" ~te reeurso s" rigiera ¡tor la 
ley 105 de 1931, "' mbmo re8ultado lk-
garía h1 Corte, pllrqul!· Jog a rf.ícula> 530 

· y 53Z or denan que se fnnd" droko del tél'-
min;, del t.nsl..Ow para e~SC ·clccl.o, qu-e si 
no >;e hiciere a>!Í, se d·eclara de~;ierto'. En 
el ~tudio sobre reformn~ ¡¡ la ley ' l05 d" 
!:1~ 1, que In C~~rte J)rBi<untó al Congr~•d 
Nadonal, pidil) que se r .. rurmam d artícu-
11> 530, al!Í: 'f.a <lemandn puede T<'Jnitir~W 
a la Corte pot· la ¡>ar te o ~;u apoderadll, 
d(>Gd~ el lugu de sn re~<idencia, de moilo 
r¡ue llegue a .la Serretsrin anl.e.. de dicho 
t-árrni·M o 4lurante él. · T.a rt!ÍOl'lll& ..,..dijo 
)a Corte-- COil!'oi<;l.e en permitir que la de· 
manda pueda a-.ilm¡:aliarse an tes de dar 
tra.slad ~> a ia; ¡>arte reeurre.pte para alegar, 

· pijes es muy rigur<>&o privarla de ...,.e re- · 
curso por el solo hecho de anticipar~~~: a 
ftmdarlo". (Auto, XU, N• 18~5. agosto 

' 504 2• 21 de 1:133) ..... ••. .. ...•..• • · · ... :. • • 
y 605, l • 

))EmSUW111tN'1l'(JJ 
· N-· 76 -

Est.awh y;. c11 recurso du ~aciórt un 
juíeio d esistieron de {,1 laa ¡¡<1rtt'.•. 

"Consider.mdo ·f31;t. octición CUJJ ttitt· 
rio liheral, pu..dc estiruru·~c · como un <le
s íst.imi.,nto d.;l jui<:in, y <Jn csc evento ha· 
i.mi que n~prln, ·porque ante la Corte sólo 
.~e )!l>Uede d..sistir del rezur~o de C<JS1teión, 
no d~l juieío, por rli~~:~oncrlo o.sí clar3lttco·. 
te el IU"tíeulo 4ai de la ' " " 105 de Js:u, 
di~p(l~ición. QUl\ no fue ruodifíCllda [JOr el 
Jegisla.dor, a pesar de In o'b"'ervoción de la 
Cm le al r espe~to pAra que se adicionara 
en ~ se&lido de g:oermilir «tU« se p11diera., 
desist Í!" del juiein nnte 4!.1).•1." . (Auto, XLI. 
N• t81l2. nnvi<:mllre 28 ue 1932). . . . • . . . . 22, 1' 

DHCTAMEN PIERl!CIAL 
-N• l6· 

Alegó el actor recurrente en juicio so
hrc pago d~ ¿.ervicioA la pchne.ra. causal 
d" casación qu• rcconocla el articulo. 2• de 
!~ ley ·169 · dll 11!96, ¡¡Or rio haber acogido 
el Tribunal el dictamen de lo.> expertos 
que· fijaron el rnontn de la remuneración 
que se debla. 

" l .a. Corie haDa fundudOOI ·Jos molivos 
que se dcjlUl e~pue<los, alcga<los .JI"r eJ r~
(,Úrr..nle •ll apoyo de 1& causal prim:ra, 
porque el Tril.unal, para dcstdmr "' tlic
tumen peridal y decla rarlo car~nte de ¡p.e
tito :.robatori(o, im dcbll'lo expi'~Bar l•s ra
zoneS que para ~Mo tuvlcva, analiza~tdo 
dcl~'nirlamenle el dictamen nmt1ido. ¡;or Jo..q 
ex¡;¡ertus y l~s demá::; prncba~ del pro>eel!oll', 
cosa que nu hizo. 'Para que e l Juez o !.\ln· 
gistratlo puedit preferir ~u pro~ia estitl'la· 
ciin a la de 10!'1· )erit..os nalve.dores -ha 
dich() la Corte~ Os neccsm:lo (jtle ~'lCll· 
rr<on lres r:ondiclonClt! conjuntam1ml.::~ 1• 
Qu<: se tom<:n en tOll$iderad6n la~~ razones 
er. que. ruuden su llicl.onne~ los peritoa. 
2• Que se ten¡:an en · euenta la~ demás 

JJUIIHCH'.AL 621 
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pqs. 
pr.¡ehas legales del ~ r<>ees(); y 3' Que ' 
se ex)1resen lllil m<>tivo"' de la det•r· 
minaclón j11d iclal. Si falta· alguna de 
.estas ciro~unstancin>\ la · estimación del 
Jue:t o J\olagL~Irado n() &uhrog¡L le~!;Rhntlnle 
la de Jos peril.o~·. (Cosari~n·de 29 de julio 
de I913,thmu XXUf, 15~, 2•)". (C8Blldoín, 
XLI, N• 1893, febrero 28 d" 1933) 199, 1• 

. · IDJCT A:.\liEN op¡¡;rucrAL 

· N• 77 -
Se ¡,.chab.1 on dictamen pericial por no 

haber ~ido aprob;ulo. 
"!El punb · es tá rt!Sudto noor la Corte: 

'!llc )iiOUotde ohjel.ar&ll la valid<:z tle un die· 
lafllten .ll'ericiR.I, I;IOl'<).Ue él no haya sido 
aprobado por el Tribunal qut decreta ·la 
prueba. La IGy lW exige tal fo~malidad: 
Jo único que previeñu eH qu~ tal dktam.en 
se p()n¡,-a en conocimi.ento de la.; .J>3Yiu'. 
(JURIJSPJU; UENCIA [}1<; LA CORTE, l.o· 
;no 20, N• 770)", (Cnsaci~n. XLI, ~· 18!15, 
julio 3 de 1933) (l ) . ..... . ... . ... , . .. 447, Z. 

DlVlSlON ()}; GIE.NBS COMUNES 

- N• 78 · 

Se siguió un i niCio dívi!IOl"io conforme 
a 1u ley ~O do:: !1:18~ y en juicio ordiru.~rio 
~e pidió por al¡¡unon de los cumunero~ la 
nulidad ab~ulul;~ rle la división hecha. No 

· ·· r•ros¡Jcró la a.ccióu y ~e recurrió ero CASa
ción alegando h~ violación de los artí~uiM 
1388, 15()5 y 15()6 del Código Civil. por
qt>e se afirmó que lo.• agrimén.•ores ba
biM lm:eglatlo a Ru arbi lrio lo5 linderos. 
sin sujeción a los ~eñaladoo en la deman
da. 

"fo:stablccin el artíeah> 1.295 del Códi¡:o 
.Tudici~l, bajo el cual se sigui<\- este juido, 
qu• 'cuando !l.ln ser :por cau~Sa :!~ suce!<l{¡n. 
hava de proeo:dcrse a la tlivisión d~ bic· 
nes comu!lle~. el condueño o comunero qu'l 
la pretenda dirigirá 11111 ¡¡()\iciiud 3.1 J u~~ 
competen te, e:' ¡o o•2Rimdo con toda el :tri dad 
y i'reeisión e l bien <> IAA bienes que ba· 
yan d<> dividlrRe, y 1a.s )lersonas entre 
q uienes haya. de wner lu:gaT la divreioín, 
oon ""presión de su' domicilio'; y ' el valor 
·total ~ dividirá cn'l.rc todos los in tere~a
dos m l}ropordón a RUS derechoe' (IIJ'tlcu· 
lo 2338 <lcl Código Civil). 'Al solicUartie ' 
la dh·iaión (1~ un ~redjn cuJDún, se expre .. 
i;ará.n elaran•ente lns linderos, el ni!r.teN> 
y nomhres. de lllfl illt.eresailo>'< de q'!e se 
tenga l)Oticia, el . derecho qu~ a cada uno 
""rrespnnde, IOR RitínR o localidades qle 
nhkacii)n, la servidumbre de aguas )" t a
m in<l!S de <¡UC ~7.& o que le af1!de, las di-

. versas d &¡o<s de terreno, abrevaderos Y 
agu'lls vha.s <¡ue )() ba:ían (artit'ui{).'U, .leY 
3il ilc 1888). 'Cuando hayo ile dn·idtrse 
un teiTcnr¡ r.ontú:O, el Juez l!lará avaluarlo 
J)or ¡»erl(os; y el valor lnl.al se di.<ótribuirá. 
entre todo~ lu~ lnlt.resa~os en pr()poreióJO 
a sus der~clt~s· (artieulo• Z338 d~l Cl)dfi. 
gu. Civil y 6:; do lo ley 3Q de 1888). Para 
la diYisión do M predio en oeasos .o.mo el 
que aqu[ s.e eonl~~J>In, los cnrnunero& l'um 
dt nonohr3r trell e>el'iú:ls y dOA agTitnaiS(\• 
res, v · ·co~onde a los agrimenam<:11 h a
cer Já divi•i6n OllJpettnulo por levantnr .un 
plano tovogrúCieo del t erre11o C\IY'l divi-

(1) ArH<OI• 7U C. J. 



,, Mió" ~;e i'la jl)cdiM', <llStv <'.':!, un trlnntl to:ro
gTófico cle] terreno indivlduai!za.do en la 
demu da. Por Sil parte, Jos á.rb!tros a 
quien !'S el J¡;ez d~l coni>dmlento debe tm· 
sar el e:cpe<l~ente, tieneill entr~ l(t1~ nt.db.u
~ion<tl la ·:le 'dll.l' a. ~os llgli¡¡nel!Sa-t"<!t< las 
in.strueci{l"e,s no:cc~ariaa par-a. q.~~ fll'O~e-:· 

da" u lo de su cnt'P;'O, upr~a,.tl<> en ell~z 
ws lintel!os del ,.-cdio ~ún', y que han ·¡, 
de ser necesal'Úlll1cde :ns fijados por les 
demandantes en el libelo :ne demamda. No 
e~lste, ni ha e:dstldu durant<ll 0~ curso de 
cst" juirio, di~¡ut~~ición alguna <¡ue auto-
dce ~- lcs agrUn.e»SO!'ts ni a los árbitros 
palA~ ~a.ri.al! Jos llnde('I)S del predio cuya 
divud<Sn ¡;e ha pli\cti~o> ni !Jlara . r~Dlver 
cue~tiones de P.·rc>pltdad de pel'l!onas ex· 
traílus a J¡: comuniilarll, eues¡tlolleH •tu~, co-
mo lo hou notar el ro:tll(r<:ll\le, L'\Í siquie-
ra se J.::tn Sll~"itado en ·este juldo . !RJ de• 
ber de los árbit ros aro~. el de dw·los a JO>< 
a,l!'rlmeliS<>!"es la.~ I'MLruceio~as neoe~aria~ 
para el levattta;miento iiel plamo topogJ·áfi· 
oo del tcrreuo q,lte habiuo de dh;.U5r, de 
act,lcrd& con IG :ped~dc. en la d<'.manda, y 
Jos sgrione;,sor<l6 no J>Odían c\ejar de cun-
J iir ~s ins<nudo11.es s;IlG en ri>so de epo-
s ici6n de pereo~ 11. o> en tidatl ~l<tra iia a In 
eo:mc:¡nirlad que aJ~garn rl~rccho e-xclrusiv;:, 
sobre tado o !Pllr tc del ti!r=et•<> <1>nt.l':l'<;Olt• 
dide denlr" de ioo referidos linderos, oeaao 
en .,¡ cual apenu ¡><>dliau los a¡ri.rmeOlSores , 
ibber saq¡endido Kl!B trabajOO mientr:l8 
el ~untu S<! dccidla. por I<J~S J t1eccs oorr.pe· 
tentcs. Nl a1tl!l en e,;e: easo pod(an los 
agrlon~More.-;, lli t nmpocq lv.s ~rl>qtro8, re-
ducir ra c.;bida· del ~erf';"o, vaTiando los 
Jii¡¡de~ expNSatos <l!lD la denuda, a no 
Se\" 'lu'"- tle CIJm·in ac11~, ao;i lo r~vl.e-
r.LD loo e~>:m un at O$. Po~ esta~ r::t1.ones la. 
c;odc estima frutd!ld~ la a~·.c¡adón del r~-
oeurrente, y et~ por tanto .:Mablc la SeJl· 
tomdu.''. (Casación, X.LI, K• 1894, juni() 8 
de 1933) .. . ... . , . . .. . . . . .... : ..... , . 854, 2• 

DOI!..O EXTRACONTRA.CTU • .U, 
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Se demandó al Centro Social de Cali, POI'. 
haber expulsado u. uno se su3" IIOcios, a l 
pago de perjuicios. Como nu pru~pera~e 
la Mtei6n, el actor reeunoió en c~W~ción ale-. 
¡¡andu la vrimera . cs.ue.al y vlolncióo de 
loo art.ículos ()3 y 1508 del Código Civil 
por aplicación .illdebida y por :Interpreta. 
ción errónea. Dij o>, !u Cor te: 

"AfiriiW el Trihunal q¡uo el d!o!o, ¡>OJr sw 
natural~a, no se aetllia sino ert I<J;<J att<JoS 
v dedaradunea de lt~ vul~~entadl, robr<! aodo 
~ .. lns oon.tra.too, y .ixig~ ol emplt'() de ar
ter!IU!, maqttiuadtl:les o m if icioo; qoo i)a
ra 1:~. prosperídad de la accit>n ejudtada 
debía co~ star picnamente que el pro.:edi
l!licnto del Club con Vemaza ü.abia sido 
c«n <'>Ita cla~<e coa :mteáill!S, y. ql.'le, en c:t.~ 
a.fi1"mativo, ~e lo ha!liía caus•dc· el dañ& 
cara ln~emnhaeiól\ se 11er;o!g11e; y que 
cono la Jwnta Dlreet !va obl'Ci sin ·acL>dir a 
~~les medio~, a11tt s 'bien, 'ajust.iindaS4l a 
las r~glas ~onsl.a:r.adas en Do q:.te puede 
!lamar~e su tey ft~nda.mental, qoc SGn sus 
estatuto;¡', "!> Rpar.ací:.l acred(tado el dloro 
y la riP.manda. qcu!daha ·desprovista eh apo
Y 1>. E~llma la Cor1e que el TriblDIDlal, al 

__________ , . __ _ 

SU.lH C 1 A L 

a~Yerar que el d{)IO, por su natur~tlcza, 
n<} 1<e :letúa ··sino en las decleradous ele 
la voluntad, ACbre t.od4> en lns o:>ntrai<1S. 
se refiri/¡ al l:al!lladt> duJo contractua:, eoOJt 
olvido del extraconluactlnal. En la fal~a 
cxtracontro~tulll {j!Ue, o:c>mo "" snbid!o, con• 
siste en in ferir uat ~r.lu~io n utro (:per
jt<icio natmalrne~ie distin1u del que p rG-

. <luce la ln.jceoeión de un.a obllgae:ótt o<>n· 
t:ractual), hay Qee inquirir ~i ta.l ·perjui· 
ei<> >;<: caosa ;>()r mrul.cia e i "tenciútl de d.a
éíar, {) a¡tcna8 por oroiMió:rn ie a<¡u el]&~~ lilrt
calleifln<ls qn.e La pnu!en"!a debe lns['llira~ 
a lodo ltnmllre dili)!1lnte. En el! primer 
<:85{), e~ i>fk' ( o!o, es drciY, la 1n~e<oci6n p&
ki liva de oca~ionar in.hrria a la. Jil'ti'!Mina o 
jJiropiedad efe oll'l} tndividuo, al111 ql!e 
ello ~ta de suy10 neceS<trio d em:pl~u de 
artificios, trampas y roaq oinachcnes. Si 
el hecho es Hcitn, y roJneüdo cox illtelll-
ción de .tam.r --,es~abl•ce el a rt!t.qlo S4 
de la ler H <ie Hlíl7- WIIzlÜuy• u:r. de-
lito; y c¡llll en mat~:rl.u ~'\vi~ ]J>:.tcde hibn 
dolo ext.TII,<>nf.ractuai, lo> enseéíun v>lri:ts 
dispnsicl(m~s de~ Códl¡o de fa rna:eria, Cl>-
m~ 1(}15 artículos 299 y f 3~'i. Con ~e!e· 
r enda al pri:!nero, JQr ejenpJo., 11\adie ig-
nara que no es por ra•ón ic c:mtra to ... ~. 
mo el padro a'lim:.nis¡ra eo..~ bieates tcllel ltijo 
de familia, y, sin emb1u·go, cl Coo!gq ad· 
mite ~uo en el ejE>rele!o de la zdml!ltl~tra· 
dúUl, que p ovtell* de ta. ley, ~ pai.re pelle-
d.. llegar .,_ b H~fSe r""""'>n>m liJe ~ dol$, 
p<>r Jo eual incune ~n la Sallc[ii., de f:"(}-
J!)JER perder la. advnlnis traci.s.ct. Por taJ'l-
tn; .como en )¡¡ ocurrencia QUe dio o1fgén 
a es!<! ¡rlcittl :r.o se l.ot.n. .re a.:~a falta cooc
lractual, el senlenci¡ulor aplieó h d2l>i.da-
menle el articulo t508 del Cool~ro Ctvi1, 
c¡ue se refiere en especial a dicbl'l faltE, 
e interprQté er:ró:tealtl(lntc el últhnn ict-
cig<.> d!)i artlcl!lo (;J:J, al Mligir peru tocla 
clase de dOI1l cl <2mCJleo rle rn<Jrli·os artci· 
..-ioow>;, arteros, e t(. !En:per.>, elito tli'olo oo 
seria moti•o suficiente !P'&Ya i!'lflnu~.r 21 
fallo, pues pe~ la fulta at?ibuída. a: Cf111J. 
Colombia no fu~ comet.ida, :eo 'l:abr¡~. flfct· 
da:ne111f.o jurfdica para. condeJ::alo, a pe-
..sar del ·error del •en1<!:1eiador". {Casación, 

~. 

o 

XLl, l'• 1896, .reoi.iembre 18 de 1983) :i41. 1• y 2> 

'ERROR 
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• Clll!.u!do lila. hablao c<ll11.parac!óe y a¡lr·e· 

ciat:ién d .. proehas por el Tr:bllna.l ants
eiador, y romo ?esii:L:tdu de ~sa estina
ción llega a una <;l>nc!U~;ión que e. ret':l' 

· ú~utc considera enónoa, iu acuAaeión de
he ~~~ In de e;ror evf<lenle e.n la ¡¡prtocia
eión de la~ p rue ~as, y no h ~irect~ ·de 
ewor ce ~o. (Cru!Aeión, XLI, N• 83, 1• 
1m, diciembre 12 de 1932) {1 l. . . 

(1} fWJirOdllCC la. C0Jtl lD dicho en ll~tet;!dS. 

de ~n d~l :lO do ocplicmbro do 1913, ~
t eta J l!.did:s-1. xxv-u, !•0, ~~~-

1 
; 

1 
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No pueien senir de fundamento a.J 1"4!• 
cu~n .rle casaci<lo <liTOr.,s que ninguna in
flueneia pu•d~r. ~•ner ~n la 111a~t~ "<il><<>IU· 
tlva ol:e la !fentenciJI. (Casaci6n, XLI, N• 
1892, dieiembre 12 de 1Dl-l2) (1} .. .•.••. 

E R ROR 

• "i<T" 1>2 -

"Si b!en <I!S cierto que que Da Curte ha 
dichn que d error .en <O.Ile haya incurrido 
.e! 'll'ribunal al des~eonocer la~< 'l)ruebas uc 
una d• las partes y q~ lo c:mtdujo al dts
eonodmienw d;,l dcrc~ho, p<rcdc alcga1·se 
como cau151ll 4ic ::asación, s in :n~cEsidad de 
citar la · di.s¡~QSici<ín . inf ringida por ta: 
error, e~;e rn.,ecpto 0111 autoriza al reclO
rrentc pare acusar el failo [JOT errnt de 
hecho~ sin dou,.,trar ~te por medlv de 
U."'l :-aronado análísia de las pruei>u que 
e91ima no apredadas por el Tribu,al, ha· 
denrlo a ;u ve2 OJina eomparac!ión d:e lns 
~~ndu,iones l'nn~ígnadD>< en L'l sentencia 
e.on la!< que debió B&e.llr el ~entenciad11r toi 
lunhiera toJt>adll 'l!sas priJebas ell oonside
r~dún". (Ca.~aciórt, XLI, N• li¡92, di-
ciembre 12 de 1932) ( t) . .. ...... .... : . 

l'tii<R.OIR DF. 'llt:':RECKO 

~ No !l! . 
1 

En juicio sobre pago de perjuieiO$ de
cía el act<:>r r eclltTent.e que el sentencia
dor babi a inddirlo en error de h echn con
sisten te e:n que se fundó para falla~ en 
unlt prueba i1ue no cxf~tia. pues por In 
manera como la copia de señalado docu
mento llogó a los autos y por la persona 
que la eJtpidi6, ron pre~cindoncl~ a.h•olu
ta. de f undonarios p(lhlíCQS, dice el recu
r rente, ~ puede afirmar que no existe le
gal mente esa prueba. , 

"88 eonR!derR :-SI el 'fribana9 5ncidló 
C'J'J error al tomar romo pn:l.'h:t la eopia 
d• los e>otatutos dtl Club, tal-como fue 
ooli1:it.ada y CQillSegulda, el error no ~ de 
hecho 111310 de der-~cho. '& de deredlo y 
no efe hecho -ha decln~ado la Corte- el 
etTo~ llUe se comete al arlmitir el>un<b pru<e· 
blls ilocuraentos a que f¡¡.Jtan tlertgs 
(IJ>llUJI&!BAS) t'<tn:nalida:(es ge~ales' . . (Ca
sación de 2"S de oet~r~re de H-111, GÁCE
TA JUDICIAL, t..,.. XXV[l) . l!Jias para 
~ queilara iiem<~Qr<ldo el error de rte':'e· 
el! o ei.'R n~cesario que e 1 recrrren t-e elta · 
?P- lo.& dl~po.s!cl&nes ael ('.ódlgo Judiclnl, 
oonfnrme 11 la$ fJrale9 de'bía·.t ser preMn
t2d4>S en juicio las estat11tos, r.on el ,fir, de 
qu.a pr011taran fe JProbat.nria, -porque es el&
~ qu~ &i. f:a !ll'esentad69l 1110 Me veri1ioo 

(1) Concordancias : No! . l442, l<t1G. tomo l t, 

1 ori~prodencift de la Cort-. 
(1} ~nc:uudu ~on oatlt. doctrina la. ~~ntadO\ 

poT la. Corto .én ea-11-&eiñn dtl 20 do·· julio d& 191'2, 
- · 1 lldicial, XIX, 9, !•· 

).>i¡go. 

75, 1,. 

74, 1• 

con arr~glo a ei:~ dispnslcíonas [W!rt.inen
te•, la COIJiin traída. n los a llll>m! llO ~ ¡mte· 
Iba aptu, "!' el !<ent~neiadoy er~• de dierec:t_o 
al aceptarla". (Caaaci6n, XJ,I, N• 189o, 
sepl.iel)lbr e 18 d e 1933) . ....•. . .. .. .... 

EIRROR DIE J:llll:CKO 

- N, 6<1 • 

E l r ecurrent e actor en la sentencia de 
t:eivindicación que le tue de.<fu.vorahle al&
gaba que el ~enlenciador habla inci~ido 
en crT(Jt de derecho al dnrle prcfe¡•enci,. a 
la escritura d~l demandado, ¡mr con~ide
rar que ver~a.ndo la adquisición ele éste .Y 
la del actor svbre un mismo inmuc"ble pre
fería la e~critura rle Qc¡uél por haber sido 
primeramente r~tradR y de · conform.i
dad eon el articulo 187ll del C. C. Dijo la 
Cort.e: 

"Si, en m o 1~ dice el r~urr~n te, el '!l'ri
bunal apreció erradamente que los e1>nha· 
tos de n nta de •tu• da~ cu~nta las cH;.rí· 
turas nlimtres llt3, 1938, fil2 y 3$ Cltr>
das en este cargo, rer.ayer&n scbre una 
mi~ma t e><a, 'y elle no es as!, es improce
d1>nte la acu~adón por e rror de de-rcc'ho, 
ya ~¡ue com<> lo ba. dicho la Corte, 'Eiost<t 
Dll> tiene cabida sino c:t el ca.<>O de que "'" 
la estimación de las pruebRS con las cua
les se ha. pl'etendidn demostrar un postu· 
lado cualQuiera, se haya oontravcmido al 
valtlr q ue la ley ;Wgnoe a dichas p roebas'. 
(Ca.sut.i<\n, ll de junio ele 1922, GACETA 
JUIIHC!AIL, XXfX, 175, 2•). ¡.;1 error de 
que se acusa al Tribunru 1110 !'ler;a de ll0· 
r•cho ~fnl'> de lileclto ; r;~er(o como éste no 
ha sirl<> Rl<'.gado, no hay luga .. a tomario 
en eon~lderaeión". (CaMción XLI, N• 
1895, j ulio 21 de 1933) (1) ... . . ... ... . . . 

IES'll' AIIIO crvn, 

• N• 85 · 

¡,a ectoTa en un juieio. contra la. Nación 
pretendió prob:u- su ear·.íeter d e cónyuge 
supérstite con un -certificado del J uez que 
conoda del jukio de Rucesión de su ma-
rido. ·. 

"El sint'¡llc certificado expedido por e! 
Juez. 4• rM Circuito tic l!lngntñ, ile que .RlJI 
~urs~ el juloto· de sucelllón d~2 ~onbrodn 
señor Par ra, y ~e IJlM' en ese juitio se re
r.nnnciJ$ a la señora M»ría. de ia Cnl!l'! G6-
me~ de l'axra c<>mo L'Ónyuge •o'l>cevlri~"
te, no con¡¡tituye ni la prnol'>n :J!rlnclpal -ni 
la supletoria respectlv,., o:ntre otras ~~ze>· 
ne.s, ¡:.:~rque !a ley .¡,., h• a.s<lgnadc. 11 le\11 
J!u•<~ la.for.u;tad de ex:pcd.ir cert!fieatle>
!\5 snbrt el esfoloo civil de las personas". 
(SeJ•L~ncia, Snla·oe Uni ca Instllllcis., XU, 
1\·• 1895, junio 19 de 1988) .. ....•. .... 

ES'l"A!J}O CRVrL 

- N• SG - . 
A un que en un juicio sobre petición d~ 

herencia advirli6 el sentenciador que pa
ra tratar de averignar ~1 la o.etora erl\ 

(1) ~ncort111ncias: NQ 146C, tomo lt, JariQ.
pru.cle.t"~ci• do la Corte, t511, tomo 8t 

.46'1, 2" 

699, 2• 

·. 



,-

.· 

h erman a natural del d~ Njws no se ha
bl:m p~ent'lldo las act.ss de bautizo de 
Jos rlos pr.,$Untos holl'rnttnos, conceptuó 
~,~~., dios tenlan entre $Í ese caráetnr por
que así lo habían reconoddo los litigan
te&. F..n caJ¡ación ~ alegó la violación d e 
los artículos 846, 317, 348, 349 y 351 del 
Código Civil, 22. de la !~y 57 de 1887 y 79 
de 1<> ley 1úll de 1887. · , 

"lE~ evhi..nte la vblacÑÍ"' apur.tada. Es 
colL~ta!lle jCirls¡mRdell .. ia. de la Co:te <r~e 
t i est2<fo civil de lao !JIUSI>b8S cstÍI &:>me
!ido ¡:.ara !<lr eom~robaci<ia a deteJ•mioa
flluÑ pru~l¡as, 4¡1:-e de modo taxativ(l ~eñ1tla 
la ley, y ent..-e é~t.os mo~os de eocnpro
llaci6n nu est;í la eonf~iún da la>~ partes 
o SI> ascnt.irt.ie11tto. No 8e acom;)-sña•on nt 
1::.; partic!sr; t~l2;;iá~t{cas, ni laG ehiles 
que llevan llll.l Nutarl<)~, col!\o Jo rew noee 
e l Aent.endador, ni siquiera 1!4! tra.t<$ a~ de· 
mostrar ]l'or ~~ucbe. Auplel">ria e$< estado, 
si fi< ([lfe la e<~ndlción de hi}& natura! ail
rnite comn ~-l!~bs 1.:. ~osesión noll.lria de 
eee ('~lado". (Casacilln, XT.l, K• 1S9S, 
mnr2o 8 de 1983} ..• . .••. ... ... .•.. .. 

ESTA DC CIViL 

~ • K• 67 • 

i2f ·estado eivll rl.: l'tl_:o Iegftiflto 1:10 Be 
prne:.a por "'""¡¡, :le {a e~nfesiíY.J, sino eon 
las ((l>rreswon<fi~n1e6 artas de ese estad" 
civil O COJ'J la ]l>·~eba $Up]e~oria tle l]ll~ 
trata el a:rtleui® 391 del C.:-ili¡¡o Cifi.C. Cf~. 
la dottri"a expu..,.ta ilnjc el título CON
~ION, N• ... en sentencia ~e ~clót> 
del 27 de no>'iernb~ de 19l2 ( :N• 1892) .. 

:EX CEP C I'DK 

• N• 88 -

Sostenía un t-ecurre11te !IUC el aenten
cindor habla violado lo~ artículo~ 82 de la 
ley 105 de 1890, 25 de la ley l 00 de 11\92 
y 463 del anterior Código J udio:Ul, (lf)r ha
ber declarado proha.dll eomo r~'t"enforia, 
Riendo dilatorir., la eJ(Cepcilln de ileaitimi
dad de. la personería clel actor., 

"ll':l ~argo no ~ ~unán<lo, LS<'l'(jll0 si flien 
la jk>.gilil<i.idad de-la pertt0<1cria es d ilat.&
riA, Cl:ando Se ~efiere a ea~ ce:mo !()S 
QUe e<>ntcm!)la ~? adír . .,lo 25 tie la [ey 1:>0 
ae Hl!l2, e& per,n!oria, y lJ>Uede <lcclara.rltl 
de oficia el juzga¡;or cuando ~e trata de 
la ~1'90n~rfll> sost.antivn .l e la ptu:-:e, <> ~al
tR ~e [OV<tt.bR lega! de 1e. existencia de cli· 
cha parte, que fue lo :pr.<> ell T~ibunal d~
cldió en este <:&~<>, y iJlOr c0~1~i¡::ulente !:lO 
l:)uede reconoecr;;.; qlle hubiera inlo:rpret .. -
do errónearo~ l e l8z dl'<]l~ci<Jm.q que <>i
ta ~>1 autor ae\ rec:r:~c''. (Ca~acíón, XLI, 
N• 1~92, noviembre 24 d~ 1932) . . .. .. . 

EXCLUSfON DE BIENES DE LCS 
r.NVENTARJAFJOS 

- K• B!f • 

Se reeurri6 en casación t.ontra 1& sen
tencitl del Tribunal que rechazó la. obje
ción hecha a la partición de biene~ ·en un 

• 

Pl\p. l 
: 

209, 2• 

.. 

31, 2<> 

31, 1' 

JUDICIAl. 

.. ~·· ·. 

~--~ . . ~=-~ · ... ~~ 

juicio de sucesión , r>:lllsisteutc en que Be 
había Incluido ~.n la :.artici6n una finca 
qna se ¡>rctcndía ·no pel'l.,necla !1.1 caudal 
her0nclal, •irto al heredero objetante. ~ 
decín que hnhla sido violado el ar~iculo 
l388 del !;6digo Civi L 

"l)esp>u~~ que ~~ d•ódió adversamente 
para la :<cñorita J"ardo la !;:>llclhd qu~ I:Jl-
2< .. cnn a poy" Qn ei .Rrtícnlo 2/S~ de la ley 
1/N d-e 1 S9C, llO iu511aur6 eJh, la rt8J)eclh11 
at·.c-i6n ordinaria eont.ra Ja ittdtt~ióu Q:n el 
inventa1·io de la cns1' si:~ai1L el!l fuo.gott, 
accl(m 11. <Que se cof~rf;t. la. d!FiPO!:'ición 2o 
del arllculn 162 del ""t~Ti<lr Oídígo .V;.~dí
cial, y el nrtículo J l!71 Ge( Códig<> Jidiclnl, 
n la sazón -.ige:tte. Sc;gful {'!! artfeulo 
138S del Códi¡~·~~ Civil, .,n na· lnti&:l 1.<, ]K 
parlidón no .se ~eta.rdurá po rq:11ec l'tara 
cuestione.<; sobre la ¡trortiecl~d de obje1()6 
en '1'-~ nlgui~a alegue m deree'hc:t cs:-clu· 
>rivo. s~ e~t.í,l>nde. qtte. la ;?nrtición <¡ue 
se vorifica· ~,; la de Jos bi~~e.q 110 soltle· 
tido.~ b ""a d:ispcta de pwpiadad, y que, 
como ln ha cic~larll<lo la Cot~·~. en rela
ción can el ot~o o los ol.cos en que !taya 
esa díslltl'!a. no ~'" 11<\va a ofe~lo. fa par· 
fidón uiuo cuando la jusllcea ctrlina7tll ,;.,. 
cide a favo~ de fa r.tr-sa ~:~a~ti!Jle. (:<ll ~n
ei~o 2• trae el r31io en -;_1: e Ca :par líe: ón ~~ 
~ci'Sp<mde}. lilas &civiértase C(Ué esa ili.spu
ta ni) et:•n.siste simplt~r.ten~e en goslénecr 
i'Ol' medio de r.t~moriales en el j11i;.jo a<il 
sue,esiótt qae e: IJlr"leLldiente ~e[ i!li~n .e~ 
su du eiio ~xciosivo, sit1o quo ~ ne~sado 
dcdu~íriA de acción, para ~:.:e a lt: auto
ridad judicial 1~ S<e~ clatk> <lceidkla. LP.. 
expresión del arli.:al<> 13!16, ~ern l!lor ~aK 
cuc;;iiones ~nbre la pr:.pi1!d:ad ·:lo objetos 
en quo Klguiem alegue '!lO dc\"'lclto ·•"cl1li· 
~vo, signifie¡t., pue!l, la .,,Osten<.ob aetDUI 
de 111110. 1:1lllttuve~ia. hlltm'&ll'llente inten
tada ~n la form;: n:;~te, 1) !!IC'<l :a. ·est~t:fida 
por 1M leyes de Jl>rOcedimicnto. Si a~í no 
f'uera habrla <¡u<a a<l:mitir, con <iesconud· 
miento de la r.atural<!za pr·~pl.a JV.cl j ui.cJo 
de sucesión, '1'"' dentro .te los trl\mit e.. de 
•~te !JOdía el Juez tallar de Jl'rano aq:~e· 

. Jlt-ttt ~uestiont'iló de 'i¡.ropiedafi. t)U~ :Pe .~uyo 
implican n,aulia. contcndoss. A:l ora bi~n ~ 
r.om11 lto · stñ-orib. :Pardo G&cia nu ha ln·. 
eoado, w al ya. se dijo, la !tce'fm ~· r.d
nada a 4lxeldr del acervo l&. easa de :8<1-
gotá, pnr l.cnu e: dnminio d'e dk., cl prtl
"""t" no ha~· eu<l•IJáJC <>n vÍQ fl~ ~etlb[r 
una decisión rle la jutici a ordinaria. Y.• 
por h•nlu, "" era el ~'<6 ele 1!1!" t i Tri!;u· 
nal o·rd«nara sar.nr dieT-a t"l~S de ?os h·f8· 
ne..• 'lliC ibnn a partirse". (C,a.~Kción. Xll,J, 
:~• 18~5. julio 3 l d11 11\93, 484, 1•). T.uel!'l), 
<:<tlllinúa la O>rte, nc ka hahidn vi<)laeii'il 
dtl artículo l ~ 4q1 Ctidi1l'o . UY11,. ni ü~ 
..-e-e~a "¡ por in ter J>rela~iór, eM'41n ~:;". 

N" H4ln in<~~E<Ji!llh~es ~o~ art1eul'l3 3•, 
~·y fi' del Código .ludida'! (L~y lO.S .r.o 
I$31 }. Sentencia de la. {;arte Ple.na, XU, 
N• 18!l2, septiembrE> 26 de 1~34}. . . . .. •..• 10, 2• 

. y 11, 1' 

. . 

'l 
f 
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F.:XEQlliDHUIIl>AD 

· N ·> 91 -

Acusado como ineo"nstltudnna! el &r· 
t.ícuio Hl del Decreto N• Wo de feeh.a 3I 
de mayo d~ 1932. lo d<lclar6 ueqoilJ(e la 
C<:lrte. (Sentencia XLr, ~· 1892, ~eptiem
hre 4 de 193·1) ... .... .. . .. ... ...•...• 

EX.ffiTll:N'C.JA DE LAS SOCIEDADES 
EX'I!'RAN.mRMl 

• N• 92 • 

Véase la doctrina e:u >Uesta ba.io el tf. 
tuto ·~mmcría de l•s SOI'Iedades ex· 
tr:l-.j-eras'',. 

' EX'Il'lltAC'll'O DE CU'ENTA 

· N• 93 • 

Se J:a!Jfa r .. resenta.J" por In &odeclad at· 
toe" el extracto de una cuent;o. contra la 
demandada ;~ el 'l'rilounal le había darto 
en tern fe, fundándose en quo venía cer
tificado por un funcioMrio plihlico de un 
p:!i., ext ranjero. 

''Considera el recurrente que el Triblll
""1 incurrió en error de beeho ~n la B!JJ>re
d aciúa del extractA> o cuenta pr~ntacio 
por ]Q~ de mnndantc!<, pue><to <¡u• ese ~"
t.ra<:lil así autenticado e::o a;tellns una de· 
e!arndón uuiL~teral que nfl> p11ede obligar 
a ten'ei'OS Clll" n<> inl<lr>'inieron ~" ella y 
qu<l IIO le han da.do SU' l\SEDlÍftÍ<!!l!ri. [~e 
extraeto aulenticndo conformo lo exigeJD 
la.10 ley~~ eolt>mbianns, apena.<¡ s in·e par .. 
Cllnt)l'ub>sr 1( ~e c><f.á u pedido cmúormc a 

· la le y·' tocai de 1511 odgcn, pero no · que é.l 
sirva como plena prueba. a.nte la."4 leyes 
cololn.biana~t, ya ~1u1 el artículo l7S'i G!el 
Códi¡¡o {;h•il, 11''"' enumem las pruem.;. le
g~l<!R, no ÍC atribuye (o~r28. proba torig. a. 
e>;e oxl.rat!o. 'll'amhi0n cun~idera. el rec¡¡• 
rrtnle QllC el sent-cneiador violó les AY• 

tí"tllcs 4!:1 y 45 del C<i<lign de Com~ 
qua disponen que '"" libros comerciales 
llovados ~on lo~ requls itOOl lc¡¡a les hacen 
fe en las eau~u¡¡ croe los comercia~tes !le
van cmtre sí, y q~re si um• de la.q parles 
pre$en ta lnR libros y la. co11 traria no, eD 
juz~tador ]I>Utde fundo:~r Sil. re~oludóct ~" 
ellos, at.~ndida la cireu,.~ta9tti• dé! oeaso, y 
que tuand<> "'• hu biera. ordenudo la •xlti · 
bidón· de lo~ libros y no G~ hlr.iere, el ea• 
ncrcia nte renuenh set•á juzgado p.-.~ Jos 
asientos tle los lib'r'O~ de su Cllnt~dor. 
l:'arn la Corte pm<;¡M.ran w.Jo;¡ e¡;Wj¡ tmti· 
v:>-:; de aemsa:ión. En ~recto, " 1 extracte 
de la cu•nta de los sel\ores ID. A. C3.11aGI
zo & GompaiHa, y.:>r venir oertlficado FOI 
ur. fllncionarío público del r.und:tdo Se 
Bronx, cuya. firma. npare~e autentieada 
cnntorme a 1M leyes colombianas, apenu 
prueba que elle extracto de cuento: ~;e l't'e
sent6 ante dich<l fnnduttarii> y que él 4!~
oe ~unciones en c~e C,ondad·r>, SJero e~t ma• 
nerA a lguna :se extract¡¡ sirvo para com
probar que el aal4o que él arroja. sas d.,. 
bido ,o~ los d~man.mdbs, & maos que ~ 
tCJ~ lo l>lubleru a"eptado. exll'ri!lla y iácl-

4, 2' 

·i 
1 

i 

tamentc, cilSR gu.. no sucr.de en estn li· 
til< .• . " (Ca.sación. :XLJ, ~· 18~3. marzo 

SZ5 

. 21 de 1933) .. .. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 231, 1• 

'J~i' 

'F Ah1A IPlfBLHCA 

Hacia hincapié el actor recurr~nte en 
uu juido sobre nulidad de un conlrato, 
"n I!Ue el Trillunal l•abía incidido en errcr 
de he<:bo al aprecisr lu dcdRrueionc• do 
testigos quo c:lemo~Lraban h• fama prtbli
ca o~! dolo con que hnhía o!Jrn<lo el com .. 
pnoor. 

''L' fama póhr~ea es una prueba in· 
coll!lpleta, -ee :m lndlci&. · C<:lmc s11 vl'l 
atráa. es tunci6n p:-n¡¡tia y u clusiva de 
TU!! TrihunRies aprecinr !os indicios. ll'fl>r 
ennsi~~:uient4!, fa <'..ode n<> tt~~cde mndifi
ea:r la estimacMn que lllw ~~ Tribunal 
de la loma ¡~úbTlea a <1ue alud~ "' rectO· 
fl'elll.e" . (Cuación, XLJ. N• 1894. m•yn 
9 de 1938). Cl) ...... . ..... , ......... 3.'!2, 2• 

!FIANZA 

1> Pr~Lendla demostrar el fiador ejecuta,. 
do en juieio ~QgUidn con jnrisdicción c.o
activa, aue por no baher firmado la es
•.ritura tle fían1.11 ~~ findo, estaba compro· 
h~da la exc.,pci6'' d~ ine.'tiBtonc.ia ·de la 
ubligaci6n de la fianzn. La Co~" 8 COA'e 
el conecJJt'l del Procaradnr, que rlice: 

"Con"idera eY ex~e¡»cionante qu" po~ 
" " h alJr.r;,e ()rmado la ~scritura de fion· 
za pur ~1 fiado, la fianza no existe y In 
~scrl(ura es nula. Para· que una flanzn 
~xi~I.R', 'ba~ta. gue ooa aceptada ¡¡or el 
fiad<il- y Gl a.creedfl>l'; la accptadún t'lei 
fiadn no es neceJ!srla.. En un contrato 
de fianza, el f iado es lll'> lere<!r<>, ~ya 
intervención no so . requiHe. l"ara Ae· 
mos t.rar e8to. bas!a leer la ~ef!Jlici6n de 
fi311Za, que dice: (2) ·'La fi~nza es una 
nbllgaci<5n accesori_a, eJI virt<~tl de la cual 
una o más pet'SOOaa respon·den de una 
(lbli.e;nci6ti a j ena, COMPIRO'M:F.'I'lENOO
SE PARA COK l;L ACR.EEJII()R a eom
pfirla, en lodo o ¡rarte, ,.¡ el deu:!or prin
cipal n<> la cumple'; y lo dispu~sto en 
el articulo 2~71. que dice: 'S e puede 
afi&ll7.3r sin orñen y . .a.un sin noticia., y 
Cllntra ·Ja voluntad dtl !;N'incipaJ deudor'. 
Este mismo • u<mamlooto 4emu<?.•1.ra que 
los motivos por . los r.lla.ies se dice ''u e la 
-esrritura ·de fianza es nula, 11n pueden 
aeeptarse". (Sentencia, Sala de Negocioa 
Generale3, XLI, ::-1• 1892, seJltiembre 19 
de 193-'2) . ... ..... .. .. : .. ..... .... .. . 

(1) ConcordanciM : (lUe loa 7r1bun:ücs: son -.a .. 
buo.ntm tn la aprecla~tón de IM pruebM, 10 ha 

llS, :;// 

) 
dicho \;\ COrt~ tn Jnnmntm.bles senter.c13.S dt! ea- ( 
.. e10o. """"' Duede verso 4c Ju dOc:W1DaB con· 1 
~:·nld-na en lO$ nUmere;, SH, 254-• :t-zs~. 3~74. "J"o .. 
mo l.o, Juz.isp.rodenola. da )a Corte, 136, 140, 1: 
rr.o !o. y 2M y 250. T•:m'l~ 3-o. 

(Z) Articulo Z3el d<l Códl¡:o ClvH. 
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,.,. ·=· =~~-., - .-· ~ 

ir lA NZA 

• N• 96 -

Se alog~b.!i. eo juicio ejecutivo que el 
nombramiento de la par11onn fiada no ha
bla 11ido ~~gi~trado en l11 Contral<>tia ~
nora! d~ ln Repliblit.a ; que esa oficina no 
habla fi.indo el monto de la fían>.>~ y aue 
el documento en gue fue c~Kla no b~ 
hl:¡ sido examinado en l<> eonoerniente a. 
su fonnn. l!lgalidad y ~oh•eneia del fil<
dor, ni r e¡-istrr.do y lt.T>robado por In mi~
ma oficina, como lu ordenan loa art.fr.nlo~ 
88 .v 57 de la lr.y 42 de 1~2:'!. 

"Vi~to como ~stá que Sarmi~nto no olil · 
tuvo otro nombra mien!o qoe e! que se ¡., 
ltizo en 1922 ~ Ayudante di la Adn<l
nistrnei6n d., Cort'e1>8, ~da & extraño 
tien~ la aaseocia o falta de las :!ormaii
dades 11 Qete se refiere el excc[:lciona!'lte, 
porquo e~• es.~ época no A<!> kabfa tlícla
do s ic;¡tll-era la ~Y 42. En eo;a 1er.ba eh . 
aoe sa oi.M!!'-ó la fianza (9 de septlembr~ 
de 192:1), ,.¡ ~~ .. ya la ~y ~ ' n feren
cia. ¡¡~ro la falta de i:l.trneneión del ~n
t ralor para l!>!; ~fcr.tcJS del artl.,ulo 57 de 
la ley atrás nomb.t<~Ga, hará res~nsai:J .. 
al fte!llehma~io 11a:e permltiú a Sarmlent,<> 
sin ef<e requiRi~o i~a·cerse cargo d"~ pues
~ o, •• continuar en él:, p~ro 11 :} extbt¡:13e 
la re~nsabilldad de . dett ni 4Je lli:J f ia
dor pur las >lllmas !k que disJ'liSu" . (Sel¡¡
teneia, Sala de l\rer¡oc!Oi< r..nel'al<>.$, .XLT, 
N• 1~98, dicierobn• 7 de 1932) .... . 272, 1" y 2• 
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Se esc1ibi6 una dilill'enci:¡ de fi8ll7.a de 
ciircel en que firmó o¡J f :ad.-.r. mas no el •· 
fiado. Por este motivo el fiador eje~u-
tado p~ra el paF'Q de la multa impue, ta 
opu~v la excepción de nulidad d~ la f ian -
za, que nrosperó. DiJo la (;()~..e: 

" . ... La f'.rma <fe! exea r0e:a® ~" 11-
. b~rtad prc.visiooa! e5 element o e8 .. neial a 
la díli-a~:neia de cO>nstituc\ón .!~ fianza, y 
s:c vmiRidlll! aeanea ¡a ntuBdad :re la mis-' 
ma, ~n cua.rr.t:> a los efocl~s jurídico~ 4¡ue 
fle ella ~e <leriva:t, dad,o que ~al docu· 
menln nn Jresta um,rito eje,ativo''. (Scn
Lencia, Sala de N egocioa Generales, X.Lr, 
N• 1896, julio 8 de 1938). ( 1-) . ·. • . . . • . . . 597, 2J ; 
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El fiador de un ~indicado por un deli
to, qut había sido ~xcnrcelndo con. fian
za, no lo presentó oportunJimente, por Jo 

......,_. . cual se le hir.o ~fecti va la multa por la "j vía ejecutiva. 
. "Quien no presenta ni sindlcado .e.n el 
\_ iiempo deter r.ur.;w;o falta a s11 oblígaei6n 

""- ~· es ~· ll!nlu r~nsable ; ror.obora tll· 
'~ ~~~ afirrnad ón lo di8puc~lo pu= t-! ;u·líeu· 

lo 2377 del IC4dig«> Civil, ·que :llke: 'Rt 
\fiador ce. nsl>')nsable hasta de ~a euUpo 

1 • • • 

~Cone.ord•nola: ella la Corte le. •~n~ota 
\';. • de .!P,brera. de a~.- pw~·cn el 
~ X.Xllt de ls, Gaeeta. JuJ!Jeial, pág. 100, la. 

'·~----

y 598, l. 
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leve, en toda.<; las p1e~t• cien e& .a G;JU3 fue
re obllglld()'' . ('Auto, Sala. de Negocios 
Generale.,, XU, N• 189&, mayo 29 de 
1.9!l3) . • • . .•..•••. • ..•.. .. .. ·• . . • • . . . 688, 1• 

F'JiDJEICOT11fSO 

J cr6n irnn Cástill() eonstltoyó fidek onú
so sobre varins f incas •nice,; Mtnbro fi
duciario pl'incip?.l a Lino 'Reltrím y ~us· 
tii:ut.o a ,1\ntonio A urelio Beltrán; desilr
l•6 como fidciconí~arlos a lo~ menores 
Cn~ilda y Piinfila León y J eronimo Cas
tillo, hi,jo; declar6 que el valor del fide!· 
comiso era ele rloc~ núl pe!¡OS, "suma q ue 
se hallaba llil!lO'ÜI.ada en poder del OOllll· 
tituyeut...< 1>:1ra Jog fideicomisarios. depó
sito Que hizo una penonn que oculta $U 
nombra", y se reservó !>lira. aí y pam su 
esJ)I>~n R.n~•rio L•Jón el usu fructo dn las 
fincati ralee~. ll'ermó~~:cnes y Agavito 
Castillo promovieron j uicio ordinario con
tra laR personas ante~~ nombrada.' pua 
oue se doolari\Se r.olo ol r.on~rato de fi
d.,ír.nrniso y el de usufn1cto. y sub~idi~>
riamcntc pidier0'11 ~<?. o~.dtrr.ase nula ln 
douacióu en l.re vi .. oa \tue en la misma 
escritura ee eonstituvó, P.n (:a.'IO de con
siderarla como tal. El TribY!la) negó la 
Detici6n prineip;•L declar(, que ~l eo11tra
to ron~iunado en la eacritllrl\ d tada con~
t:tui"' ~onac.ión c1l1.~ vivll~ y que ésta 
era nuln en cuant.o exc.,diera o~ <I<:J3 mil 
ue'"'· 'R.ec:rl'l'ieron en cMación dos de 
lo• nemandaclos aleJl'anño "io)aeión de \'B· 
ri"" 'lrtlcnlos del Código Civil que e~ta
i>l« .cn diferencias entie el fideieoml$0 y 
la donac16n entl'(: viYoa. Dijo 111 Coroo: 

''1Estut!ianO'o 1as dá.usulas tiel. cant;-o
fo y laR n•Nil>a"•as t.raldii'J a{ G:~i:l2te, GOO .. 
tiene el Trlhul!lft) que ' lodo inol·aee a -;¡>8:re· 
sar que la ci'ec!nar.lón transcrita <e.'J i·•· 

. veridita, " (]Ue el eonatltuyeote j~¡;Mi
mo ~~<tilÍn ar crear 21 fldej.,ounfso in~n· 

· th, eo t4lrmR por citrtn. absoll!ta.,•n~ 
equlvoen.dn. hare;:- a )(19 Jn1'nor~s fld.,ito· 
Jnis.<rlo~ la t.·,.•rnisión ,l&a(ulto. de :~ IJI>t'O· 

. piodnd do loo resCieclivnH bie::.es po;• <»n· 
dueto del fid'.lciarin I.in:. Be:t.rt.n. Ext~-
1.e1\ al ef~ct·o vari0<5 in~i eios q-<to ~nslll· 
ran "' favor dé e!'!a 1\ipólel<i~- Bn ptix• u 
ténnino, cl hocllo de q ue Jel'ÓI'>Ímit Cas
tilln, para <>t.or~ax· b e~eritur& consigna
ra en f• 1Rr.<aurl;;ei621 do> HJs,<.'i-cndr. <le Jl111.· 
J>in, ·p~J·; derc.chos de lezare'lor, fs. suma 
ile no,·cclento.; 6~enta. pesos, eo!lll~ s! 

· tratnro tle hneer IUlna. <io11ac1~n. En ~<2-
l!undo lugar, las ·ronfeslo:r.es de Ll!ltO ~1-
trán y RAA:nio r .eón, o'btftlldas en :¡:-oo!-

. tiont'lS a'bsneltiLS snl.<l e: J 'llez 0Cunic1!'&1 
de Juníl!l. que nO> era el C<ln,petent~ para 
conocer del jaicio; Jl>'l&icion~a que ¡¡o~· eOJo 
s:<ilo C«livlllen · ~ lill~< ei)J1fcsiótt extra)lll· 
cllcinl de loa alls3l"ent"s, l.¡rua\ a ll'l!le ~n
ve presuneliln. En tu<ler lu,gat•, l()ll in :f!
"'los :-eu ttan tes d~ k:s clc:tlr.raci<!'MI\ k 
Bcni(() C".onz~Te7, Ratad Jim·i>!el: y Oes!
reo ·Vel:los<!Ue?., fndidos muy lev-ts. toma
dM. •\slRdamente, @ero que "" cl>r.loJiién 
con J<~s dn~ primeros t1e:1en aff{~na 101a~· 
za. Tedo~ esto" testig~ d~tla'-"'' que Ic 
ove.TOn decir s. Jc~6n1tuo CastiJ]<, OlEe q"e
ri&. a~;~ I!'Urn]e.q n loo hijl>:'l ile P.lJsarlo 

.. ~ nl(ul10l< blen~ y que al Hect-o. [u
bía éoilaultadc ro11. algut:es alJ.D~r~<cOQ ~:~a-

¡ 
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ra 4¡fj~ ne hicieran la pót;:tJ>.; y qae ten!.~ 
orr~r¡!a.do eon Ul\1> ere est>s a bogatiGs, ""' 
d<~<S<:lentos IJ'etl.llll, la po\liZá de la escri h>
ra a favor de !.lito :Heltrán. Jr.n cuarto 
lUf11!r, Jos miRIIlM tcrmittOs en que ·está 
~~>nceb!da la clát1snla ¡:>:>r medio:> de la 
eu~<l .,¡ constituynte fijó el vnló:r del ~i
d-eieomilw en doce .m.il ~; t4iJ""I"IÚWS m
sxplkables, ante el heeh4l de Qt<e Castillo 
nrnil.~.e-ra ex'J)~e~r la razó!l ~ara oon!.er· 
l1!~ 4:ll .-esnrva el nombre de la per&Gna 
que le LtaC.!¡¡, d>~do el dinero para los me

.no:e~'. Y .,oncluye el 'l'ribnn•J: 'En re
summ: la e~~nsutución · del fideico•misi>, 
tanto ~n relación ron .el fiduciario como 
<'le los fi.!leicorni~arios, y del usufracto 
eo:~. rcla;;iót• a lll usuf.-uctu aria ){O>;ftrio 
L1lón, f.:eron c~<ajenaci(lltes •Jlle >'<e hiele
ron a titnl0 gra!ulto, equh1ll~'l'I Le~ a ilona
rJOAes entre ,.¡~~ oo numera que las re
¡¡las conoernhmtu a e3la ela.~ <le dona
cionea son las que d;,b en regul.:lc ;;ada Ole· 
~ y deter:nlnnr gus r<!HpectlvoA efecto;¡'. 
'S·I ~n los :fidaiwmiti•~- di(!• ai dodor 1Fer
J'.2J::do V,é:ez. l01 pro~iOd~d se transfiere a 
tíwl, l:'dult<>, ~gún se sosticone, y pae
dc d-edu~irs1 /le¡ nrtíeulo 795, cllm• han 
debido regJ:~rnenf.arse en el ltbru 3•, .qu 
.,~u. exclusi'l'lll'rlmte d•atinado •1 modo 
·o~ tlciq~rir .,l dominio ~ dicho tíhtlo, 
JlltJte1" gue tl"tttn de las suCG~¡iOn<>S pov 
("911811 de meterte y de los dtmacl~ entre 

· viV(t6, en virtud de las <.'UKIM recibimos· 
fll'~tUit8mente 10!1 bienes ajenos. Los fi .. 
clalc:>miso.s no ·- otra cooa Que. una ·de 
IIIB 5115tllucü>nea .q~te recoMte el ..,a~·Uul¡¡ 
9• il~l Ululo 4• del libro. mencit>rt..do, ea
)f1Wo que las divi<le en vulgu y Hdci
oomJ¡¡aria, y qu., trata de )a primera, ro· 
rn!U.éndos• e:t cuanto a la sogul\da el pr"· 
B.<lillle. tíhio'. l.ao¡ concl~>Binne~ jurídi-ca~ 
a que )ler.:an el Tribunal y el doctor :F'er
"'ando l'l él2z t.ien~;:~ un sólido fv;ndarnen· 
le e las ci!Bposlcii>nea del Cooigo Ci..-il, 
'}:le se traltsuilMn en seguido : 'Lo di~
[lDS&to en el artí(.lllo 1458 eomprendl! 11 

!a~ donacíoneg fideicoxnisru-ias o con c&T· 
1t'l- d;! ·rcsl.ituú- a un te:r<:e.ro' (artícu~o 
U67). 'La donación eliLre vivos qo;e !1\0 
se irtSÚlu&re, ~lo t"ndrá efecto hasta e 1 
valro dt dAA mil JfS<IS. Se ""li~n4e pot . 
DTSJNU AC10N la autorización del Jue2 
eom:;;denle, :;colidtada ]lor el donante " 
donatadn. El Juez .auturizarfo la~ d .. lln· 
eio!lles e~ que nc se eontrave.nga a nln~ 
gur.a &posiclún l~4<al' (arlieulo ~458). 
El cargo "" infundado". Salvó 6ll ,roto el 
M:&gietrado .'José )tljgnel Arang:> en estM· 
t Sm1inos: "El rer.u rrente atnca el falle 
P<li'QIIle en él se avllcar<>n las di~posieio>
nors Qut reglament~n las donaci0111es <>R• 
lro vivos, eunndo se trata de an fi,eicD
n ill<l, institución juridiea que está ~J:¡.
rl!l>lntada M ma11 era ~p-ecial en el 'll'ítu-· 
IG 8•, Lilbco 2•, del C.ódig., Civil. La sen· 
1~~:nda. refuta el cargo, copiando un eoo
cepto ilei doct~r Fernando V élez, <Zl'l el 
e!!al f 1 ilust re c:>o•entarista SMtiene que 
Bi el ñd~iso Sl! transfiere a t itu111 
gntuitct, él ha debido re~tlamenhtrse en 
~l libro S• del Códig<> Civil, que tratn ile 
l.a~ donacio:tc¡: ·tmtl'e vivM, y Iu~go cita 
el faUD !os srtieulos U67 y 1458, psra 
oouelnfr ¡;¡ue (!) <:argO> del r-ceurrer.te .ea 
infJW.dlldc, es decir, para c!edt!ir qae Jag 
disposiciones so'are d~nacione.~ ~~trc 1'Í· 
voa se op!iean a bs fideleominOR a t'tu-

P4go. 
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lo gratuito, y esta conclu.;ión, a s! en ge· 
n~rai, e~ la que n o ac«Qta el llltn.¡.>istra· 
4lo dilsid~nte, por ~'l!IOS moti>'OS: Hay di· 
fer~ncia~ cardinal•6 o:n(re las ,¡os institu
donca jurídicas tl<lllominada.« :F[D0::1{:0-
MBSf) y .UI()N:\CWN!~S EN'J'RIE VIVOS, 
(::a.mo ~o:"t, e~af.re ulrttl$, las ~iguieJttcs: EJ 
fido:i<::Jtnl<iO es ·uM. lir.tilación del ilomi· 
nio (arHeulo 793), y. no un t itulo t;-asla 
ticio de do:ninio (artículo 765, Códign 
!:!vil), eomo:> es la donación· entre vivos. 
El fideicomiso siemprra ~~ cl)ndidonal, eso. 
e~ de 9U esencia (artlcoJu '794), al ))aeo 
que la donación cnt..., ~ivc,s puede s.>r 
vura y &mp~. El fideírornil!(l su¡~nne nc
<.e!larinmente tces pcrs l)nas: el <:<lustitu· 
Y<!ll(o'!, el fiduciar.i<> y el fideicurnisario; 
en J.. d<>nacióit sólo intcrvicn~n dos: el 
COMtituyeCtte Y éi donatario. R'uede «<r.&• 
titui~-'<e >In fí.deicoJtd~o sin que en el rno· 
me"~>to de deferirse e:xi-;ta el fidrieumi.':!:l· 
rio, pero qu• se e6pe ra que 'eXista (ar
tíeulo 798) , al pa~" que no puede hacc>r.Sc 
una donación ent.n vivO!< a. una ]1e1110na 
que nn exista en el momentn de la. dona· 
eión. IBI tideioomi~ )Puede revocarse aun-· 
q11e haya sido a ceptado por el ·f iduciario 
y notificada la. ace')tación al eonstitu. 
y~nte 0'<1 ambos, ~i fiduciario y donante, 
asf lo re~nlvieren .(articulo 147l): míen• 
tra~ que la donaeión enL•e vivos, una nz 
aceptada, n.o puede revocarse &iM poz in· 
gntitnd (artículo U S!i) . Hl fi<teicomi
l<arto nn e~f.á. obll.!tad<> a at.-e]'tar el fldei· 
<:Omi¡¡q ~«ÍJtU -en el momen\u de fa r:c::;litu· 
eión, época para la cual ya pu.,de ,.0 vi· 
'llir el toMtiluyento. ll:n el tidci~mi~<O 
gmede el donante no design~r expresa
tnétt(<: ~1 fiduciarw, u ruroe f&lta.r el fi. · 
dudario ~stando 1.odavía pendiente la 
eonclitión y nu por e$0 deja de haber fi. 
deicomí~o (ortícul6 l:ll/7), mientras que 
en la. donacl~n· entre •i,•os es· indi&pco· 
safole Qll~ exll:!ta el dvnat.ario '-'ll el mv
mento d• m donación. .Muthas lltáll dile· 
rondas ¡¡odríam<ls anota? entr;, estlt s do~ 
in~t.ítnd~mes jtlríd ieas, per" jlara. funtla
mcntar este Hah•amentn Rohran laA sella. 
ladas, de dunde se dcspren:l~ Qu:e cada 
una. ~· esto.s in~titucion_es se rige ~M>• dls
poo;!e•nnee pro¡nas e mrom¡mlíblcs en 
muchas Gcasion<'S, por In cual nn pued,¡ 
:wstencnse que las dls poskiBn"H ~obr.: do
nacion\!~ (:n{r~ viw),s: !:11~ apliqu~n ~ los fi
dele<~nti$0;!1. Sucede qwe Jos fide!Cilmisos 
~ueden en~stituir~(\ por donación ~ntN' 
\i..-os, pero ~ JJB <IUicre decir que el fi· 
d~icomiso degenere en donación y ]Pier
da. ~u (8rA.ct .. r e;;pGcial, 11or haberse es
•ngído bt don>~ci6n romt> medin ¡;tara Sll 
constitución. Úl QU! pa•a en estos t.S• 
:;.ns es que en el Titulo xm del CódigO 
Civil, que t rata d<e donaeio:te~< enlre vi
\'OS, hay . varia.o; disposiciones ?clativas a 
l0<=1 fidefeomisOó<, eomo oon los art.11. .1467, 
1469, 1470, 1471 y slgtli~nles, rli ~:~\) o:,~ici<>· 
nes qne doi!bíaJo e$tar ~.olo~:adas eh el tí
tulo del fideicomiso, ¡rer<> de ahi no Se 
pu~dc dc.;r qoe l:;s di~pORiciones sobre 
las donaciones "nt-re ;i;o.q se ·apUQU<en a 
Jos fid~lcomi~o~ ; P.R· que eAA~ disposi-ci~ 
nes scbl"e fidei~m Í\<111:1 e..•!Jht, j)ur índebi· 
da colocadón, intercaladas en el Título 

· 13, que re~lament.1 las donaciones entre 
vivos. Análogns consúderaciOileS pueden 
hai:ers~ a cerca. del u.suíroclo, ~ue difiere 
esencialruente de J.ns donacio;;tes ·entre vi-
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vos. Njngu:t:t dispoai:ión e~s~ <&..'1 o!:l 
'fitdu 9< del CGdi!(l> Civil q"e regula el 
usuft'l:tl o, n; ninguna exist.a ta.m:p.t<OO '81:1 
·•! Titulo 13 ('l!lon:¡.:1onos ene'r·! 'l"iWf!')• 
ql.>e exija la foTms!k;ad <~ 18 ú<sinua_,. 
¡Jara. e~ u~ufruelo, 11i men.Oll la t:rma 
llC·eptación, d;, 9'"' hbla el IJ1ll>h:r.c1ador. 
! .as únicas obltgadon211 del ~1!1:1· 
00 SOn !)T!Star .aUOÓI\ el!!?. ot{)OI«'l'V<lCÍÓ;t Y 
rest.ituclór• y hacer invel11arlo ~obm¡.a, 
pe~~ la falta de es\as formalidades, ql!e 
l•i tl! pu&i en oonsider:.:~e e<>;ne una ae~p
tación r.n invalida el ~~~ufru~to. E lla@ 
COl>lóCI;rhm (f(;·as C0)¡81)CU-2ctcJSS 0JjiJ~ir.ta9 
de ia · extinción del usdrnel,o. lAle eo
:m.eñtos dol dad or V Qle! que trnc ~o fn
U:>. !lflll para in~ d(inacioF.~R ent.re v!voOS, 
)' ·hahr fa que d•mos\"rar ~~e esu Cll<¡pa· 
&itione~ se aplican a l U§UÍ rucln, cosa que 
no ~ ha h~cho, <m 11nl cplnión". (Cosar 
dón XLI 1\'• \895, juiúo 30 de 1933) . . 438, 2•, , . a~ ~ 

y 440, 1• y 2' 
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La •vciP.dad comercial u~nominada 
Eohev~rri Hermano~ demantló oL 18 sOci4l· 
dad liamada ~~duar<lo •L. Ged cin & Ccm
pailía pura que ~e la oonden~~c 1t pagar
le una• .~umaa dE> pesos como daño . pra
vei:jeule o.lr;: la no entrega de unas roer
canelas que le fueron con signadas, en su 
earáctP.r de comisi<mi~tns de trnsport~, 
para dcspac.harlas a la sodedad act.ora. 
Ale¡.<(. l<t demano.lada la excepción de fuer-. 

· za· ma:yor o caso fortuito. en no hAber 
despachado oportunamente las mercan
r.tas peor haber recibjdo dos 6rdcnoo j u
diciales : una de depó~ito y otra (le en
tre"~> a favor de persona dis l.iJ<la de la 
~oelcdad deman dante. No obstante esto, 
fnP. co11denada N• sentencia del Tribunal 
al pag<¡ de Jo demandado. F.n casación 
a legó la parte demandada. violación del 
artículo ~30 del Código .W C'.omen :io, co
mo ~ot•secnencia del error ~n la interpre
taciún r.lc Jos hecho!~ (lue oc.o.•ion~ron ¡,. 
fuerza mayor. 

"El T ñbi!.lnal ex¡¡u113 q1:12 fa pruehn d.~r 
caso foct.wt<> O!!Stá. n c:.TJ\"O <leO qu~ la ale
ltlt. J ql<.e la IIIÜ8D!8 ¡tarte deb~ probar 
que ~·~ caso habrla. alcanzado tam.1biéuo 
la co~a ou;:nqu~ hubies e sHln eatre~a. al 
~tcruG<~r, y si el ea.'l3. ! Ki uilo huhiese 
~ucedido .esta::tdo .el dn dor e;n mo·r&, plles 
qu4! asf ~ (Je~¡¡Well~ del [lrt~•;pto .C<Ol u· 
t í culo 160~ <del C-ótligQ ('J viL A.greg-6 qa~ 
en relft.Ción e.n ~1 ;ot2 roúmero ~ln!to, la 
fuen.a mayor se P.\¡we oonslst!r en IIlUl 
ntde11 dru!:;: por la autnridad: ; mlll! ~e aea· 
waoeen tos nwtives de esa. orilem., 'T des
co!lnet.:ndoslll, ! alta:o. Jos elemento~ ade
cuado.~ t ara poder flja.r ce alcan·Cl! cl.e la 
tnena mal'(lr. Ul'l.a croen judfciat Bio:n· 
pre oons~illilye um aronteeiu.iento ai cul 
::to e:; po9ible r-.:l!istlr ; ¡nm ~li imlisJ:II!I!t
~a.blt> coaoce.: los motivos u 1J1i<1! ¡¡¿ lllJll-

" \ ya l)lara sabor sí en otras eor.dicio:nea di· 
ferent~R d·e n(lt!ellas en '!t:e fue d!ctada 
)'uaía :;Jet profe~lda. Para el 'll'ribl1nai, bf 

\ ~cied3d dema:r.tada dcbi6 esta.biecer en 

\ 

~1 proc~go e~ beche: ac "fU6, 3 Ull 2n CJ>:>:l!eT 

'\ --11!-'e-Ias--..r-esn_a::_:x_d_a_n!e~ lllS onn ea;ncí4!1 ha-

·- - -

i 
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h:fan ~do &~r alc:tmadss j)llr la fll~r· 
za mayor al~gada, .f)lnn lo eua! eran i[l'er
ticte!ll.es las copias a.a ~ l'S&:pecCI~ r :l• 
$4l>luciones, ct:e pe.l'mi1íeran. npNcin:: .i<J!:' 
fundamentos gue lnS[!ire.ron t~lt& ~rde
nes. E;,. eo:n&eelPeL•cia, habiér,do.se p].'(•du
ddn la f'IIena maynr <~;):rant.a la eulpa del 
~íl>io:ústa ._ et Ntarck> ~ <:Urnp'Jr 
sus oii>l.igadoñe.., y faltando la Dl"llt.ba :;:e 
que -el ea>«> fort•Ho itu[•icra alert .. ulo lu 
m e•f\'ancia<o on 1:>0de·r de Ecll~r!i Elc:r
rnunos. dld10 comi!<10:nis(a la de ·~[:JG:O• 
dcr ile . J" lcul4l:n,miwcif>ll tO!T~spondienl.f! 
a la entrega del la te. :2m¡ter.:t, la Sala ~s· 
tima que si se di<t por l& soc:edad ih~'an~
~ada la J>ru~bs, tlll'il ~cha ilc mcn"s el fe 
IJOO:or, ronstilufrJa J>Or <!l oficio l!JÚI!ltel:O 
2Ql S, !le tre~ de oetubro de mil ltn>e· 
cientos ve.in~i!!éis, y el núrner~> (>76, :[a 

. tres d·t mayn de mi( ncvee!<!:r..tos veintl · 
l!iete, cfuigidllf; a E duar® L Gertcin & 
C.:.DI¡;aiiiía ~··• cl Joez 3• .::~u fucui10J iJr, 
1Bogot.4 y ei Juez !1• <l·n la 1!'-&iiciu N>~c!c· 
:~al, ~~tiv:;,n:enl·e. El J•e.. ciel C!r
culte les Dnlenii ten-er en s:¡. ]'(lclu, h~· 
~a n,;eva· .¡.,terrr.ir.acl6l1, IaJ'l veiotthld& Cll· 
jas de relo:.jes y bon•billaB, r.,.,.;(W;;& por 
Bochlen & Zin~og. de f.ln11.1burgo, a E.:l•e· 
verri Hlerma:no~, r:r .oel)nilrcto de ;:~:i!r&l~ 
·~o n;, Gerloth & iAilnL~añSa. '!!!:ata G~ lt~ 
dlstJueal.() ~ el snuui<> QUe se o.dElanta 
~4>n era iBen ja:ní:< y Guill•rrn:~o Eclteven i 
¡t:>\" ei il~~it.ó ile eAf.afu'. De su !arlo, el 
J'ue:~ d~ la 1P6licfa, e:>mil;i<mado dt l luc~ 
l • Saper:or, les .slgnifioo <i.~~ deb:an ett
:reglll' QSa& caj¡w 1.\ Verbo Matallana & 
C:>Il!P2iiia, :pn~ 11~1!:-eri«! resue!~ ~ <:ll ~~ 
.!XU.JI\0 Sill;a\&lÍ<!>. f'&r eslas o&!ici()f;, S~ SA· 

be llllil& Jo 'IJU moliv·i> el d~;¡;-ó.alto lll:e las 
lfltercal!lciaG -en p<Wiler de la ciJ!il c~cniJJl~ 
nist'l, y .lw:ép Slll 8 1... -..ga a V or¡¡o S. ~ 
hl)a;na & C!J.tnpallfa, {¡;e el s:.Cl!ta:ñ~ ~m,. 
coa do -con tra ro~ micro hros de :!.r. r~7~l'l 
social :le Echevuri fun nanl>ll •k el U.. 
!Jto de estafa. Mo:ra bi""' ' .:o:on" se tra, 
~abli de IUl procedim.ienh> ~er.F.l qu~ oo 
seguía de ofi·cio, es claru q ll<!, aunq>n lall 
mercanciaiJ les lu:~b!enn sido en~re~ratlflll 
npnrtunamente L< Eel:le9er:rn F.I"'~Im~an:l!l 
pur ir.duarno 1!.. .r.erl<:l-11 & üo<"'Pafíf~ ~ 
tunciooar i<> de ins lrEccioo y el Jaez del 
e~>nocimien!o 1\abr la.. podid~ .C~cretar <L<l 
depósitG de •llas, sacán<Ioles dea t•<>i~r do 
los meucio:nados- Echevor:i ll~:tlla¡¡as, au. 
1orl:zad~ iJIU el .s:rti-cuh> ~O de 111 J~y 1&9 
de 1896 y dult\áa dis¡JoskfaiH'" IFer¡iun· 
tes. Lue¡;o ~s pre-..'Íl!f• co<tcllllt que com 
los mettdumul<ll> o::ieinR ... u. a~<iit11.do 
~uc el ta&IJI 1ortult<l' tambi!:.t hal:lria afer.· 
ta<lo las mer~ncías, annqu e é.s1as le¡¡ bu· 
~ieru sido ezotro,Maa a. la sedea •<{ d •· 
ntalldante por la !lo;~madada sin n:•~ifl!m 
retardo; y qae .. J sente:~ciador, al no eo· 
Hmelo allÍ, incur<'ió m ~.aniriesto et"l'Qr 
de hecl:10 en ~o c¡a~ cmra a la apreciación 
de esta prueba. Pcr obra tl.e R~rr.eia.'tte 
i;mlr, fue violado el uU~ {!lll dei C.ó
dl~ de c~me::eio 'l'~nl't!!re, cuya 1rl!."n::<· 
gl'l!sién fue s.eu$0da por <:i •-.:eurl'llde, 
Si por {'J\00 fortoriio M put."i() ,o¡er ~nW~· 
gada la ::nerca.ncla a E.,!.oeverti lF.ieYtrJa
nos, ~uhl!les sllfrier~n SI: pérd~lla, ila :ll· 
sa de Eduardo r;, (;crl~ltt J. Co.-¡:p¡¡fifa mo 
e<1 respOJisabk> c:!e [a inO.emnizlli:;ór. 1;11e 
11e la cobra. I'or 1.antn, será. cassda ca· 
tn i)ll8rte de la !lel1li!i!1ClB. «:0;1 el fin <lu p~.o
"eer le a.beoluci6n ~1 .¿~udado JOI' el 
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cargo referente ~1 Iot• cua.l'to''. (Casa
ción, XLI, ~· 181J5, junio 30 de 1933) .. 433. 2' 
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U11a mujer fue conduclcla eo un auto
móvil, por varios individuos, a Utl sitio !u
juno en que la ccnocier•m r.m·nalment c. 
S•~ni:P.neiado• con ~.plicacl6n dt l artículo 
681 d~l Código Penal. alegaron en cnsa 
cJón que no o;c haUaba.n reunidos Jos re
c¡ui•ito~ que la citada dis¡•o~ic.ión .legal 
C!Xige. 

"N'u 'l!ay ouda d~ que esta. dj~posición 
txi~ ::om o reqttl~if~ necesario, y n el 
caso ront.cmp!Jldo, que 111 persona aten
dida haya. ¡;id~ sor~:~rcmdlda. como se d41• 
duce de Ju¡; propios Urminos de este ar· 
tic o lo, cuando di ce : 'El que sot-:Jr endien. 
d" dii 1:uRJ.qui~J: ot.to modo a una per>;u
n~ y fnr7Jmdola. con igual ,·lolencLa o ame
nazas .... ' La sorpresa .. ¡; nn~ cvest.ióo 
d• heo:ho que correspondín resolver al Ju
radG ·y qu., n<o In resoh•l:) ~n este .e~ 
porque l\0 fue interro:,<ado ~erca de e~l11. 
Tal omisión de}ondió de la fcrmn en qU<~ 
f0~10tt teda<:tad(IS Jog Clll;l!;tiona~jos, pues 
el Juez no contempló los lt~chos delictuo
,;og im~utad<>s " los acltf<ados, a la lu~ 
que 51revé el eil..,du artículo 681, s ino en 
armon¡a eon 1<.o dis~ncato -en lll~ arti<u
los 676 a 679, lo quo dcnominú 'ny-to eon 
violtnda'. TaJ i rregal.aridild la ;mola el 
Trib1;nal a•i: 'Tanlo el Fisclll de ~fa 
eorpura.cioln como los def•nsore~ de Rer · . 
na! y Mufioz, pidcu "'" decla~e nulo el prn
eeso jlor haben<e f1lrmuLado lo,. cnestio· 
narics· rd~rentcs a lo~ delitos ele rapto 
Y fucr~a y ''iolooncia, de acuer!lo con el 
auto !k protcdcr del J u~gado y no con
forme al a ulo d-vl 'fribua.RJ. {lile lo refor
tn/0; que asi, la ~~~c~Uún del ralltt> "" f,u . 
vo eomo prino:i;ml y la de hcn:n .;; ''Vio
lcntia eomo atte60ria, I!S deciJ: <:>ctá. ólti-· 
mn cntno c()nsecuenda de la prim era, Jo 
cual <!ontra;-la )Of< términos del nrtículo 
4.7 de la ley 169 dc·1A9C, y a de:má.q, el 
al(!.<> del 1'1-ibunnt fÍll~ ~nnsider6 ol rapto 
y l:1. f'llen:a. y vtolcnria como dc,l it.~>S es
pcclfieameote dis tintos'. Y d•~pués de 
lrah=iblr ~ entidad el segundo C«CS· 
tlonarin, agrego. : 'Quizá. tengan ra'Wn el 
IF'!~eal y lo~ d-cfe&tfinres '"' '" o\ll!1ln-aci6n 
tle ""e se trat:¡, ~o¡· .:uan fo '"" el euesth>· 
ur~ transcrito "'' sólo ~ habla n~·a· 
r:tcnte d~l r:!.ptc, Fino r¡no s-e contempla 
br.t1>ién el f]elitn de [•~rlda~ eome t.ido pt>r 
'Rernal, por el cual se formuló otra oeues· 
tlún. En dichn cu....t.ionario se ~-ompren
den, o Re anudan lr~s dclit'ls qu<:. el Juez 
de derechQ b3 de\liilo Reparar como lo ¡,¡. 
ro en la euesi.Jón rcfe~:ent., al rapto, que 
~inteti>,a este deiHu sin mencionar el :le 
h eridas ni ~1 do ftterza y violencia'. ll:n 
c::¡a situaril}n, 110 se puede aplicar el ar· 
t.icult> 681. porcrue tn la conl.estac:i6n que 
el Jiurad" diG al segundo cuestionar!:>, no 
il!~lán crimpTendldos todos los element()IJ 
de hecho q!H!, tal disJk)!llción eontiene, y 
no c~tán ~.,mprenrlirl<»>, Sic repite, !J<JtQu~ 
el Juez de dereeho 11.\ confeccionar Jos In· 
terrngatonos, partió de bases jurídlca.J 
d!slinla.&. J~ anierio~ seria suficiente 
para concluir que la casaciÓJ1 11 ebe !Pl'O!!· 
]lera~. )fa.q, e5< oom·eniente aJ?:Ttgar, ]l<~r 
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otra partl\ que la sorpri!!Sa de que tratu 
el mencionado arUculo no tiene In :me· 
110r c;umproltaclólt, porque mal pod fa <!on: 
~urrir eRn circunstancia en quie" v<>lun· · 
tariamenta y sin engaiiío a lgunu, como lo 
eJC]Jresa el Tribunni, a~UI la invitacil>n 
i¡ue, en· automóvil, de noche y eon direc .. 
ción a un sitio aJ>arl.ad., y ~"lif.tuin, le 
hicieron Rema! y i~nnñoz, y no ~ien~o. 
como no era. ~na mvjer ine~a. e ltt<>
~ente, pncs al cont.r arin, tenia un pasado 
licencioso, muy bien se dlo menta de Jos 
moviJM y prOpÓSitus de RUS gai•t>leado· 
re::<, que onm ¡._.~ de rcali >.ar C<lD ella ae· 
t~ carnnleR''. (Casación, XLI, N• 1892, 
octubre 21'\ de 1932) .... . . . ' .. ... .. . . n a, 1• y 2° 

GLOSAS DE LA CON'Ii'IRAIL::J>RT.A 
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Se fundtlba la excepción de error de 
cuenta en uu juicio eJeeuth·o, en que J.aa 
cuentas fueron glo~adas de~pués de tl'ans
c~nidoa · 1o~ .noven!~, díag qtJe comt> tér
mino perentorio ~ella.la el a•·Lículo 80 de 
la ley 42 do:. 1928 a la C<.ntra.loría p3ru 
el examen de ellas. 

"El· articulo citado M la ley 42 de 1923 
es d~l signientl! tenor: 'E:J Contralor ·Ge
nero! estudian<, t>l>lSUV<lri o felle«rá las 
cuen ta:; d& 1<>.5 r~:spl>nl$i1ble~ del erart1) en . 
un Lé>mino que no e"~edem de nover.t.a 
(90) .días'. bJa rcfCI'elltia a esta diS4jlo
sidón, l;,gal dijo · rala Sala cu stG\toeia 
de fech catorce de ~tubre último, die· 
lada en el juicio (\jecutiv~> de la. Nnción 
oonlra el señor C.Srl~ J. Cmnargo, le 
que sigue: ' !!:n !ntcr¡;u:~l.aeió.n de ~te tu· 
to legal, )a Corte Ita sentado repetidas ve· 
ce~ la d~>ttrlna de Q"e laa glosas <tUe for
.mule el Co11tralor daspl!és de n:tcldo el 
tilrmino de lo..'\ noventa dbos upre:sado, 
c.,rocen de 'Valor legal y tJo pueden por 
t.,11lo sen-ir de ba'l<l ~ Jog reeaMclmil!lll• 
1 "" que cnn apoyo ~n .al Las expidan ios 
ll.dmiDi~:tradures 1c Aduana por lo que 
hayan 'deJado de pagar !011 importM.oNS 
a caus:1 de defceÚJii eJO la liqui&..tión d e 
dercch09 aduanero~·. El fuC<dll.mel\to 4!1~ 
est:t lloetrlna se haDa e11 que dchiendo l"a 

· importadortl; liquidax- el ¡,recio de vent21 
de la.q rnereancias teniendo m tnents et 
en•lo de ellas, en el cual entra eom" fac
tM importante d ,-alor del impn0SI.o de 
aduanas, no es dable que des'lue_q de li
quidad~~ y ve!ldida.. las met<aru:fas 11o2 
1lbllguc al importador a pa¡¡-a:r 11n iLn
pnesto mayOJ: a e><u:s~ de iutberne in<:U!l'Ti· 
du en errores ·en La priníiUV& llqnitiadc)>,, 
porque eon tal proco:dirnientc ~ po;n.e al 
intr1odurtor en el easo de ~ufrir •lna p~l'
did~ "ct.'l, dado que ya mo ~;e !JI>O:litñ n
rificar d fen<>n•cno que ~e conoce ecxt ,.¡ 
llOJnbrc de incidcncln del im?llesto, \ell\ 
virtud del cual el impuesto aduanero 1110 

lo ~<>po?ta en realidad el tmpnrtador !li
no 'll c<~Mumid<><'. A ..st., t'<lS?~cto dijo 
la Corte en sent.encla q¡¡e oonc J;nnbli~lh 
~n el noimero lGll de ls: GACETA Jl!Jm
C!AL. lo que siguq: 'Nn po~: rus•o slno 
En nr.atamte~:~to a legltiun~ l~t'tl"ll!i% <le 



la in:II!Stfi¡) i!e! corne?el:> lillri.tG la ~y 85 
de l Sli) ~l tieln(IO> pam l~otcer las ro:euno· 
eimlentos a~lcionale:; -en ~ coJt~~l.o de 
~star err._¿as tas primitivas liqaitladoOtcs 
de los d~rech.:s de irn.ponaC:ón. JJ;¡¡· iJn. 
pottador liqaida sus mer"andas :fe aeuet· 
do eon kls 2"..sfcs .,fect-aadcs, entn los 
eua~Ps ~t rJ~¡¡taea e: lm~ uesto aduanero 
\l a0 paga, y así li\R .:il>o~ 111 la venta. Pe:rb 
es claro que f;i iles~uét! .. m ~ualqui er Uem· 
P1J> se ie l' ued2 !r.t]»n.:r el pago <ie uu 
snma 1:1ayo", so [Jretexto de ü:¡uidnrio· 
roes erradas, ninglin c;ilenlo ~·ued• formar 
quien a ella .se dedique ni l~ ~s ¡t<>&iM<! 
ovitsr !ampllCII gravíshno!l perjuicios, se· 
ñnladamonte cuando ya se ha v<>n.ñido Ílf 
:onerea:teía'. C:>n:>cida ya la d&drina de ia 
Onrte sobre el ·punto d01 qae se tra1a. véa· 
5e si aparecen tnmprohados ¡.,,. · lt~chos 
<J•ce sir•·on de f::1ndamento a la exoe[.Odó:h. 
lR"•Pecto e[~ la¡¡ cueo tas r~fere&hs a los 
1:iíe9 de t 925, 1 szs y 1 92~, dtsd.~ las f~ 
r.has. en que oenas llcga¡·Dn a )¡o Conlra
ln~ía a la~ en t¡ue se to.-mularon 11l8 at;. 
..m de ob!l<lrvac.i1>nf'¡;; y lAs gi<>sal>, trans
ellrri~rOLII r,ná..q de n-oventa d(a~, segúill 
epar~ cl:u-aMenfe de la ce•1ili<-aei6:a 
que dieh:¡ entidad expld1ó ·en vbtuOI <l<B 
lu disp¡;eo;·tu· pnr·~sta Sal~:. <le l:il Cort·e eeD · 
~~ auto gue d¡cl.ó pa¡·a l:Jil!l!j®l." :p:roveorur. ID~ 
ello se sigue tee~ame:r.te QD·e es fu:tdacla, 
el> esa parte, la e:r:ce¡:clÓJI. qu-e se estlrdia". 
(Sentencia, Sala do Negneios Generales, 
XLI, núruero.l898, febrero 16 de 1939) .. 

GLOSA~ lll>E LA CI()IN'i!'RAt:.Cru~ 
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Se basó una excepción de error de cuen
tJI en el hec.ho de h.:iberse hecho las glo
u• por el Con tralol" después de pasados 
loo noventa díaa de que trata el 11ttículo 
80 de la Ley 42 de 1923. 

" ...•.. J.a juzois¡irudenei<t de la. ::::Orl~ 
~nhrc este modo Íl"regular del pr<>eetli· 
miento de paqar ~uentas adiclonalas fl!e-
18 d>af tit~:a¡po qll<! las leves nom.brad38 
~:~restriben ;¡»ara ello, ha ~ido cOl'l~tante ~l!l 
nc ~coJ·•OOilr a tal~ r.~cen~as cm"úct-er il6 
t.~~eurncntqs <lJQile pnaten Dl1éri:G ~i<~>cut!· 
VIl, Y las ii'.II!Mtl<!s de jastida en qu~ se ha 
hliMado p-aza desronDcerlcs \al c:mlct •~. ll.a 
eHo la segvrida lil y eatabilidad Q.U'S necD· 
~itan 1~ nperacionc.~ eor.¡~róalei!, 4JUE>,.na> 
dehe11 !<n:neter¡;e a ;u. COittiuge:IScla de li· 
c¡~ ¡rlscltl!l,e.s exw:nvorbeas, yn qoc la 
fluetucl<JD 1!11 d J13l:r> M deneh-cR d e 
aduana, I1aria nata L1 p¡.revisión m2l01" c.ar. 
cdad4>ra d!~a los impor!ad~res JNI.l'a li·t]J:i· 
dar .'i!< p;ret.lo de ft,g an:culos qu~ (taJO d1l 
ó:arse al cor..erciD, oanUngeocia g1~e q111so 
;prev-:lnil' el legislador a! süal:or el pluo 
de J»vcmta (00) .!ía11 para :;oiosa.r dló ak 
cuentas". (SentetJcin, Sala de ~egncio~ 
Generales, :XLT, :>l.• 'l89!l). (1) . .. ... , .. . 

<GLOOAS lll'E LA CO N'l'RAU)RIA 

· N• ! i>4· 

Se fundó Wln ex~pción d~ error de 
cue11ta, en juicio eJecutivo ~eguido cGn 

(l l 8e rerte11> la Clott• a los LE:Yeo U de 19Z~ 
Y 1G3 ~. 1938, e11 •us Stt.ICUIO. 80 y So., r"'pectl· 
va mente. 

281, 1"'! 

288, 18 
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jurisdicción c.oaetiva, en el lteeho de h.a.
b~r prusentado la (',ontralorln lo.s glo.saa 
que fueron baHP. plltll. unos reconocimien
tos, después de tr<lijCUrrido d término de 
noventa. días qu e pllra el examen de las 
cuenta~ leY otorga el articulo 80 de la Ley 
42 de t!l2s. 

"La eit~dn di~·~!ción e.~t.llbl1!ee: ' lllil 
· Contr1.1lor Uen02'al eitad;ati, Gbsoenam ;¡ 
fe&tecerú las eueneas d.- l<>::~ renpoOtsables 
del Erario, e 1m 1~rrrJnt> goe l)C exoed E>
'l'á de noventa (96·) d\as'. lEn f.nter.~~cto· 
ei6n do e~te kdc [egar, Ia C<>rle ha &21'1· 
tadn n¡¡etidas v<accs la i!o..trtna de qut 
l¡;~ glo~a~ .qc.e formule el c .. ncml·~e, .&ce· 
pué~ de ven<:ioo el t énnin~ d~ res oovett· 
ta dios exp:resados, rtte~ da vai<M" !egal. 
y no pueden, l:lO.l' t.:tott&, son ·rr d~ iba$ 11: 
lns reeJ>nol~imielll1ts qltG ~on :!l[loyo elD 
elias axpid:;m 6os Ad:m;o:~j.stradi>:"ES ae 
Adaa:t& ['Cr io (\Ue hayn O!ejaílo Ce ¡la
g;¡? los i:npotl.adorcs a ·Ulll&a de defeetoo 
en ' J:¡ Jiquislr..1:ióill de Jos duteh4lA ad\14· 
nero:;. E i funf1mon~11'1~~> •l~ .r.>SQu d~>tmcta sQ 
halla en ~>!e, G:.ai':JiuRd.,. le(> !mp~tr~2>t.'IU'~ 
ii.quidur el ~cío 4i!e ve:r.~t.a de S'U n.eJet'Bil• 
e:iat<, m~teolo en :'.IG11ta ~ wt~tc ~ di~ 
en e! cual entl!':a COll1~ factu-r ill'l~<>rllanle 
el "alor del iDilptull!oto de aduanM, i"l(> 09 
dablu que de9:JICIÓS d~ aq:lldad~ y VllmfD· 
da11 ~'UI tn{>reancías, ~ ol>ro~-ue al m:plll'· 
tador a pagar n Impuesto maym- a t<lll· 
;;a :le fl.lterse in.:urrid<r en en-ore.• en IX 
IJl"'fimit.l"a )iqa1d..1.CI6n, porque con taO pro• 
oedimhmto se poli<! al in1~<l~uct(lt en fa!' 
ca<;o ~~ sufrir una p~rii;l¡¡ neta, dlad:~ ~11:0 
ya no pol!rá ve¡·iJicarse 1!1 f<li'1Óm!!;-s.o ~¡i.(! 
se eonoce eo;,¡ el D:>t>ll.t!uce de in::ldencia del 
impua«f<>, ~n v:jrlul rl<:l euat el impue$to 
aduanero 1'10 le so¡¡nrca e~ :ruaid:ad: el ltlll· 
portador, sin<ll cl <:01\S~m~d:n-. Á -e~e ~~· 
p.-do ctijo la Corw, en sen\4nela {JUe -to
rre !>Ubli!ada en e~ n-úmero lSlí qj)3 le 
(;Acil<:'l'A JVDI-!:fAL, ro que siga~: 'No 
¡pot' gust~ sin<> 011. ar.utarniell\to a Jegitf. 
nnoo btere.;i!s <!e la in:l~~tria del com~"" 
~io, limitó la f..ey 85 de 1915 e l lierePO ~~~
nt llatu :z.eeonocim~!lt""' .:tdlei:ma les, en 
~¡ ~.onc:pto de a~lal' ·!rratl:w las p·r~m:tl· 
vas 11~¡~1tidacion~& ác ' los derecl'los d:e iJm. 
¡t~~rt:u:ión. Ei ilupnrl.adot ilquida sus rrJ~:!" 
r.ancias de ac<12tdo eM. los gaMtos eiectaa. 
dos, entn in!! cuh:s se deM.aea. ef Jnt. 
pu(•Sto aduanaw q¡t~ pa~, y .,.¡ les Gl'a ¡¡ 
la ve¡¡t;¡. ":ero ~8 clarG ttue a( dcspué<J, l1lit 
cualquier toecnpo, s e 1<3 ¡m~cle h'tlpOOtm: ·.sr 
1~ago de u1u sama Jtlayur, 5<1 1.1re~;:t0 c[o 
ilq"Jidatíones ~n-adas, lÚl\gÚn t-áftlll}o pl:~ 
de I'Qrf!l:l? q1v~~ a ei!Q !:e 4!el!iqu~, ml le 
eR. poMobie ev1tar grav!si.moa pcl."ju\tcos, 
S4!01aladarnente cuamlo ya h::n vt~dido J:uo 
n:.,rcaQ.cfas'." (Sel'ltencia, Sala tl(• Nego
CIO<'< Generalet, XLI, N• 1892, octubre 14 
de 1932). . . .... .... .. .... ' ......... . 

•. .J1 
lh.t 

HfUüm.A FO!RMADA ;\~ C'JEJ!;:E~ i 
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. El cesionario de unc.s dereche>s hereu
C1ales Rolicitó en juicio de terero-la e¡¡:eJu. 
yente e11. uno ejecutivo, que se 'deelarnee 
~u mejor derecho sobre Jo11 lrieneR emba....._ 

P'cs. 
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~rad03. No pro~peró su ~ión porque ol 
sentenciado? prefir!6 el titulo de los ej~ 
cutados qun lo con~f;if.oía la hi.ine[a for
mada al c.ellente de aquellos bienes, la 
cual habla sido !'elri~trada. Por l:l. prime
Ya r.au5al de CMnci6n atacó el falló el ter
cerista ref'urrcntc sl~¡cando Yiolaci6n ije 
~~~ arUett!Ofl 7<10, 7~5. ·7.)2 y ll.l57 del 0\
diuo Civil. Oijo la C:orte: 

~se eo'l~id:era: 'El derecho de "-el:'encia 
~" un ileree'hc> real s:tbre un" univen><a.il-
4lad ~e l>iene$ coo la ~xp•ctativa' de eon
crotarse, rne<liGnte la porlitión, en ei cio
mfni<> de uno o )01:\.o¡ bieJIE-S ~uc ectlstitu· 
yoan Ju t~munl<lad unlversnl lla(llada he
rencia. Asl Jo rc~onoee la jurispruden cia, 
'"' •lesarr:ulln :1~ pnr.ch>io" legal~•- (('.Jisa
d6n de· veinti'lfnl) de febrero dt\ mil nov_.. 
deal"" ""inte. f':ACETA JrlillCIAf;, t.o· 
mo Ji. XV II). C'.elfido !!SI: derecho, a{ ~io· 
na rlo le tocan lo¡ll mismos derec'1\os y 1>hli
g~clon~s que al ce:!cot". S! aquél, cn:t 
nrregl& al art¡cuin 1377 del Códign Civil. 
i~terviene en la [18rti~iparlion, en su !a
vor se forma la hijuela corr•><llO~dientc 
ni d"'r"~" h rreclltario que ndquiri6. Wlu" 
$! pur no prc&en tars" el ee•bnario, 'S<! llu:.
eoa ..-;a hijuela "' favor del cedent.oe, a 
quitin perl~,~en loR b:enll$ en ella eo:Jfl· 
Ot4!Bididos? Para reS<>lver el puntn, el 'll'ri
;,unal citó •:O RU apny<> tDia doct;l~ de la 
Corte, cxpttesfa en ~tenc.ía M veint-1-
tlnco de rA!l)'O de :mil novecientOIS ~ator· 
ce ( ter~.<>ría excluy~nte de Jneliodor1> l'.L1ll'l· 
rny, en la ;,jecudím de nornlngo· Ar.ero 
contra 'll'ere~~a Amuya y Antonio Cai])a, 
GACIETA. J UI}!éiAL, tomo XXJ!V}, 'lOe 
ennrormi<!ad con dicha d<>clritta. coa 1:!2'. 
det~nudo titulo (J'Ile acredita haberse ad· 
ct<rldillo cosas incorporal~, :tO se o¡mcd<: 
probar, e! dominio de co$n~ corporal.e~. 
ait.nqOGC haeiencilc; valer aque9 t.ftuln se !ll>l12· 
da Jlt>galr a IR. adjudicación ae Sel'lllejan~s 
COIS:tS torpo<~le!<; y si, pur no itabet in· 
te::vcn id" -al et:sionario -e11 la ; .utitión, Jo 
adjudicación se 1~ hace al c~dmt~. ruin· 
traa esa partldón no se desvlrtll~ pnr al· 
gl!.ct medio le¡Kl, hay que t.cn~r Jl'fl-r t!Jue-
1\o de k•~ hienes ut eedente, j>urgue éste 
a<!qllfrió ~r el registro de la hijaell!. el 
dmnil:tio d~ las especies adjudir.adas. . De 
'" eo:l'rk&n n, qaedarlan subvertido::¡ C011 
prlnci~ios de9 l[)erechu Civil rdrrelll1es a 
le tradit!líl't del dominio pur el registro 
del t ítuio. E:nper.o, "'" esl;t ~"teacia no 
901 lra.tó la tl!l!Siión en or~en at arUtd o 
152 de~ Cóii~o éivil cuya . víoladfu llO 
iue acmsada pnr el rc.:orYente y osl no IJl<>
tll" !a Corte sitoarsa "" un panto áe vt¡;. 
~a no iill"-ac:ado.. E11 cambio, en post2f'!tr" 
res fall<~S ha sido ex plf cita ucer.:a dd al· 
-tftJI«! del ci\Julo articulo en casos como· 
el que se contern11>l:a en la utual tercería. 
En la e1tadR (BSación ·de veinti,.1leve &e 
febrero de mil noveciefllO!i veinte, exPI!· 
ao: '4• Qtre fue Infringido el arilculo 762 
del Código Civll, poy cnnntc itabienilo ~~-I
do el ob jeto de la v~nla a. los Ri>teQne9 k · 
; e choB indetGn~i'ftndos, M ¡puede Cll!t"l
dtriroel~ vet:da<l~ros po~eedDr~. oonfor• 
m10 a. Jo ilispncsto en tal artlcul11. qu;, ni· 
~re que sea. detcnníoada !.a cosa poseída. 
Pnra romlestlr este r;,[lltu"', balita tener 
en e11e11ta qUe la$ señ4>rítas T~Ms 
vendler<>n n loa 'Rinconi!s t.od<W~ !<loS den
ehos y ;¡ccionM que por iherend.a de sus 
padres gnl11ieratl correaponu!leri<!3 en <!:oo 

l'ol&s. 
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p~ñios ql.lf espot!ificlll'On por s -e 11ltllaci~n 
y lindtros, de. modo qut la a.dguisición al 
post.erloc c•sionario de cuotQS o!et.erm;na
dns en esos t>""d ios vino a fijar para Ooo 
Rineone~, ppr vlrtou'l 4\e los :wt lenlos 1401 
y 7->2 del •f'h:ligo CtviU, y eon efeeto re· 
troacth•o, la euantio de lo vendido-! (Jui" 
eio de :Frín<:Í¡le y C:Í>Idíd:> RiMór. c:o11m 
.Yosé d~J ·Carmen E~co'bar). 'En cZJ!adón 
de qutnc<: d:e dieletnbr(l ~e mil noveci~:t· 
1<18 veh>titTk rlljo q_uc, 'como UIIU\ asfg. 
ual.arla hallfa venrlhio SUl!l dereclloH n la 
!;UCc~iÓll, ¡¡ada t...,ío Que i!oC fe adJudicarR, 
..- IJlte ,.¡ lo á&ju:fiad6n se :ü7,o, · ell:t :re
dunda en favor d e lo11 dtuclic,:, () campza· 
dore• d~ lo~ respectivos dcr~cl1os, ya con
cretnrlu& en las espedr" a8ign&ilns. li)c f.ai 
su.,rte que si !os eorr:pradores d0 lns ile: 
-recho9 no <'stuviuon en posesllin, blem 
JVM!r fsn rcivjn¡ll~.a• 111.'1 ~a~ re nesertta· 
t.ivag de e•M d~rcchns de la ,-end~dora Y 
acaAn de ot ro pn•eedor que d eri m !.":l. lá 
poseAilin de 1~. nlismn vendedora.' ('1.'11!70!!· 
tín du A:n.t.ol'in y 'Her11ando:> lR.ojas, etJ fa 
".ieou<lión d• Ju~n dl'l 1). y -~ helat do Ro· 
in~ eonlrA Dolm-<>s D•tque de Rojas). GA· 
CR'I.'A nrnncMT,, tumo XX.X ). y der
tarn en te, si por la eesión del derecho he
re<litt~rlu, -el ltered4!rl> oo dc~pren.<'le de s11s 
derec""H en la. suee~ión, al ..-.rifien,.,.e la 
uartioiólt· y adjndic:orse en ~Ita 11ma 'h.i· 
juela ni ~te r por no ilaber eom~an-

, cido el ~bionario, 1110 ~ ve motivo pl!ll'2 
desconoc•r que la ñljneia, en la c1>;1l &8 
tonerct.nrtm los derechos d•l e~dentli', f!OD• 

o;olidA rltro~J~.t.ivaml!llte en el tel!iot'l.arilt 
e!<OS dereehus, unu .,..,.. regi~t.-adL E fi 
erect o re troac1.i.vo de )a tradición e.9 IDUY 

· d• la Indo!~ de la Jq¡:jglación -enloJmhlana, 
como se advierte en los artículos 742, 7 43, 
752, '11\7, 1874 y 1875 <iel C6dlgv de la 
;:naterl:~ La tradicl<m del dominio 4le Joa 
!•i•nes rafees se efcetlla por la inseripci/i.JIJ 
del titulo e n ~ r-especljva Dfi~i~a 6e :!e
gisfl'n; mas estn ~isposklón {egal ha:; '!,'lle 
ponerla en annoníu oon aquella~ otras en 

. que, tomo· las eitadas, se eijta~leee la ?e• 
f.roaetlvidad del ~!~e(o de In tradic!ón, o, 
si se Quie~, la sa!lleación rel.rn~pecl:ivx. ile 
1:. t radkWn. En el CI.S() de la ~>Cesente 
tePceria .• 111"-.Y pruell~ d• que Ricard o P'·ul'h 
te R., ltcre<lero te>!otamentnrio de Paclfi
ea Reye¡; de ~.fanzan<l>, v•n.dió n J:.ndnrln 
Gonz\lez todns ~uR derecbllS en, la ~ruce· 
sión, m enci unand o expre;.a ment e 1()5 il~· 
rechos aue a. la seiioru Reyes correspo:>· 
4!fan en b finea ~e Rtrehitolo. G<>mále~ 
Vilndió estos dereeh n¡¡, .iml'lt1> con lltros ad · 
f!lliridos de distinta f112ente, al presf:litero 
Ma:-o:ilnillano Sandcmente; éste a Olr tur
no se los venñió a Cristóbal Orlhe V. y t-1 
sei<>r Uribe V_ pnr últ.iJim. los '<enl!G· a 
Lneil'ldo Sancléll}ente. Merudcs Peen(o 
-de Ortlz, tambr.;., her-edera t<l!ltamer•ta· 

• ~ia de '.l'a.cífica Rer es, v~tulió, aut<>riva
da pnr :'!U marido, n Lucindo Gor.zá[C2, 
sus derechos her~ditarios. roT. 4>.Ap'ecifiu· 
dón del inmae'ble <le B'llchltolo y reserva 
de cinco ¡Jlw.as de terreno, aue l~l\'O nn
dió al presbí1 ero Sandem·ente. :E.,t-'l\3 de
redtOR tuvieron ia mi$ma serie iJ~ t~~S· 
paRoR que los de '!Ucardo J'-'uat.r, ll\ast~ 
parnr ~M Jl'od<ar del tercerista' . C~>Jio ]jlOS• 

fe.riuridad a toda.¡ elltas trasmis le>nes, &1 
efettu6 la parlid ll'n de l<>s ~lenes de fa 

· sace!lión i.l'-! iPaelfica Reyes d·D Manzano;· 
'! ~ ena, wor no l'talwlr Jntervelllioo T,uel:a-

Pt¡¡s. 
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<lo Sant1~rnent,.,, se l.es atljudlcer.or. a Jos 
ltertrl t TllS .eed'entes Rieardc y 'Me:!~ 
PU<.•ntc. senioR ~~efllos dé mil sel.sci~n-
1.:):5 noventa .Y -rtnco ~"sos .cuarenta y or.:r.o 
~cntnvoo, y cua¡roei~nta~ s~enta y cinco 
¡<eS09, seten¡a y tres oer.tl!.vos, =Cl~et!
vamente, ,.,. pl inmuehEe de J3uüitolo. 
Soit <ÓNI.<l!! Jos embart1ldcs 211 la eje.taci6ll 
de Hlnfgllitt car.tra IGs P~nte;o y !os ll11ÍS

mos cuyo dcscrüargo pcrsigli!e el t·o?o&e
risl.a, jtmto ~on e~ dereel'lo reo:tJCocido a 
Lul~ A. PIILo:n~e, ¡p~r estimar que es lr,~ 
ño d<: -etos. s; por la venta dt e&et; d&
redlw l:e?()ditarios Rieardo y Meroed~ 
P'tJ.."tlte n¡tda 1.enlu en m. sueesiótt, las Ml
judlcntione~ qlle u< las Nju~las s<a les lti
cieroo (ltben entend~rse ~n proveclr.a· ~e1 
a ctuaJ cesionaocio. lE& ciar<> c¡¡o:e loo <diere· 
ChOIS r . .ereditaxias Uevallae1 cOlll!igo la 2X
p.eet2tin de q~dar corJ~Nla<ios en el ln
n:~n~le !k Bud'lil.olo; .Itngo Qllllm etol!a, 
~'.:.mo el T:rlbuno~l, Que el !registro ·~e las 
hijuelas 2n ~·uc: se ;;ij!Idicu 4ll~re-el'tns <le 
oiloJDthnic ~n el e:u .. ucble ~ ;re eed:3nte.s, hi
;ro a flsto¡; o(i!:¡¡eñllll d·! ¡¡ellll~j4111e derechc, 
n., do a<1mitir ta::nblén 'fll<a -en virt11ld de 
e5la ad-rldsici.<}n de los cetkntes, la t~ 
rnislél'l al ~-esionari& se- efoetuó deM."e lo 
!radic16n de !~ . tletet.hos n~rt'<iltarios, Coft 
arreglo al artícnlu 752 ilel Códtgo ·Civil. 
1'<¡~ no admitir cs(n c&llloti<:ulicln, ef 'll'efba· 
nal fl a infril'.gido el citeio sr1ú:u!o 7S2 y 
d~ be ¡¡er mfinna® el fa!Ic Nfll>•d.o de leo 
de•-ecl\os <le 1l.learil& y Me:·r.eñes lF'•resn
t cs'' . (Casación, .XU, K• 1891), agosto 31 

Pé¡¡s. 
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Decía el Prucurndof que el apodefadO 
del recurrente en un juicio por homicidio 
empc:r.llha equiv<>eadam~tc a GUetentAz 
la CR.U.~Jil 3~ de casación, conforme al al'• 
l.iculo 3• de la Ley 118 de 193¡, dieienilo 
que el delíto de hom icidio y e l Mesim<t.o 
pErtenecen, cada uno, a un génel'() distin
to en nuestro eat:atuto Jl"Dal, siendo aaf 
que to~Sle tiltimo no E~ ~ que una espe
cie del homicidio genéricu que uefine el 
articulo 583. 

"C.un eonsidcracionC!S oon ~me <llcrnure· 
tra e~to aq:rel alto ffundooari.o S<>tt l!llltJY 
o:porwnas y -wo.vincen12a, y la Sala laa 
'">O!fe, po: ~az noorde <»D en.~s. Pero no 
.;~cede io propio cu:t las extc"sns aprc-
4-'ia.cione& que ·BD seglllida ha~ e~ seiiiol 
P'r4l4:ur,;:,ior sobre t 1 ~uert•o oleO delito otn 
<et hDI'fllcldio-aseiSlnat:>, a¡¡>~eclaciones to· 
dM tJLcaruinadas a den:os1.ral:' q ut futwal1 
parte del eacryo del delito, taat~ la pre
meditación como !:as circunsian~:a,¡ ton~ 
lil.llfiv~!; <)d a~esln:ol(l', en ,¡Í .,;~rn.o o<~n- • 
~iileradu. Es ~vio ~ :r.dOldalile gu~ s.i la~ 
div0reas clase." d·• hatnicid1o c:nnt<!rnJI>la-
das¡ • ., l:t ley p .. mu stlstantiv.& ~rteneoeJO 
a un ll<ll1> géMnt, la diferencia espee{fiea 
que In& dístingus en cale ceR!l>, Rt:rve n~ 
¡para afeetae-lat-t 1!L't tsu: ese:l'lcla, si:tt> :3ll.111]:llt• 
n cnte IJl&!a se\'íol¡n su mayor o :menor 
graveilad y fijar ono ono~&licades. De ..,_ 
t a suerl.c, c.t~n<l4> el s2íior Procu~odo? di-
ce que si. un hombro!! Data tl C'.re, sin 
Lnll111l~til de rucmddad legitillltll ~::;ped.iido 
ert eu:~~plimi~7llo de l's.s lEyGS, comn ex· . 1 

JIOlHClAD, 
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'· 
presa nuesl.•·o l(!ádigu, y adere{IS n e~ 
prueba 1tlle ese t.omb!-e pre:ncditó :;u ac· 
ción, l~ JWcmeditoeif•n ~" tal ea&!> nc ~S· 
til!lye parte integrante del eruet'(l<l' del d>?
lito de l!tomicidiJ:>, ''"~ entoettcs aoa llama
Tia p¡·u•..litf.dn, sino «rue e~la cOT.~Stituye 
una tnn<l~lidad subjetiv•, q11:e a¡:nn·::. sl 
floonicldin, g-cné<-icame.ite ~lderailn. e 
influvf. '.lo la J."('spor.srabllidad del dclin
<u.,ntc P·Rra hac~r más fue11.~ 'C:\ P~M qns 
ñaya de irniJ}<:~n~r~~le; pctn el1o nu <ra:ieru 
decir qae la [:lr•m.,dltadón icrnne !I!S~te 
~el euerpo ,;.,¡ <folito con hJS cir~:¡nstan
t'ias con~tilativas dt •seslnato. Po:rtJl:» 
eo:rn:l.itlu el hecho a~Uctuus:> ·:;!'ile !':e 1\n· 
ma 1\•¡micid!n. ;v o<>rr.probado eu s u>< ~:e
rn;ent.o~ objdivos. lns -.ir.eunslon~(M e" 
quo ""Q lteeho S<> re:dizó inf'luy<:JO. <m ]:~, 
<'nlifica~ótt de él, ·JJ<!ro 1nn ~ro l\ll <':1-.:n[lr<;
baei~n ·•nRI.ei"lat Tar. cie~t<• <:S es-1-o nue, 
seg(>~ dioe -cl misml) !<eií&r lrrocundor, 
ias Clist i ntM le,PslacianGs rl'¡r;-ecJ.~n el ih<>· 
rnir.ídio-n~t><inntn con eh·eun~ta!flciaM dé· 
verHas. dreun~tanciB$ que iS>f[uyen en su 
gravedad, eE. <l!etir, en su <!!i]:>"dftcaci-l>n 
;;~r()pia, peMIILO"" JHt misas ~sucia; nu 
no ~e .rebe ·fcjar -~a reccnuer 4fliO en <fe. 
ter.mlnooos ea!!Os algWISJ< .~-~ ;o:sa~ d~el1n,;
f.andas do· a~Binato Jl'l>eU"l' )lt! trvenir 
e<•mn domentos ya d•!l <,¡)·•rp~ d·•l deW.o, 
ra de la N!SilOII!lahilíiad sin '1:'~e ae pueda 
afirmar de m; ...,.,do ~a~~ y coxcll¡.. 
y.ente qtu stem~tre qu«a existe:r. r.OI'l!Jln>M· 
da~ e~t~ cic-eun~t;!nclnli$, ellas to:rnn~n I!JI8.1"· 
le in""""'ahle del euel"])ll ~e; 6'clllo, ?U•s 
si as.í loera hG se pHdrfan s:cn~lera te;!l.aJ 
en cucntn ¡p:~.n gradullr r. rl.,lt·r.c· ueOtd~ 
del ae-.u;a.dofl: ((;a.,,d(uo, XJ.I, N• 1893, 
novicmb'l'e 19 de 1982> .. ....... . . . . ... . 
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Do~ individuos, compañero• di'> delito~ 
y aventluas, se hiJHpedaron eu u n mi~mo 
hntcl v en una miP.ma pieza; e;;\llban yn 
acostados cuando se ausei~ó en tre e.llcs on 
r.llercado, por moli vos imrlgnifleant<:s, 
Quizá. como co~ecue~:•ci11 ucl alcohol que 
habiaa libado; ofcndiéronse de ¡mlabra. Y 
tlllo de eUos creyéndOxt\ nfendíd(t púrque 
el otro le decía "robag nllinlls, g¡:llll pen
dejo, ladrón, in feliz", disv;.ró su revólver 
y le d ejó ror muerto. (;otnO el j uradl). res-

. ¡."'lldiesc ni cuestionario ¡.ore~ta.do por 
el Jn eo. de la causa que el homil:ida er11 
re~portsnble de un hnmici(Jio volunt~io 
ejecutado en el m(>mcnto de recibir ofen
sas, fue Co>ndenado a la pena de doce años 
di? prr.ddio, califieada la delinwencia en 
infimo grado y tenidn P.n t'\lenta la t"ein
cidcnda. en que h~l¡i" i11currido el r eo. El 
cual a.c:~di6 en ca~ación ar.u~ando la sen
tencia tlor no haber apli~..1do mila bien el 
artl('" lo 60·1 d~l Código Pena l, en \l67. del 
600. J~ju la Corte; 

'!El P..rtieub 60i del C'.ód¡go Pe.'l.al "" re
fic•c n[ que 'siendo ~rovoeatlo por <tlguna 
nfensa, injuria o des honra grn..-<>, eo:rae
tidas hllt.in 81~ ¡Impla )lL't'~OOIQ O la ([., lll• 
glilna ,¡., las expresada.t> en el artícoln 511'7, 
tnaie en e: aeto •nltmo &l prllvMad«'. 
ED<> Ri¡;nifica que la. njfNSi!>tt t.a de om
~i~t.ir en ofene-a, injl;l~ia o .!l'~¡¡~~<mra ¡¡-Ja
v_()s. que ~roduuan en ~J ~g~-.ad!do nn& 

Z55, 1• 
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z,...cció:n adual inco~.f.r()Jable; de sutrt:: 
. 41ue lili el veredicto del ju\'ado no dice 421:e 

&e t.ra tara de tal clase de of ensus, ni dlns.
t n eo loo a utos ese earicter, lil simple •u
ilifestacl,6n de -q111e el homicidio .se c:ome
tí6 en el momtonto de recibir ofensas, !ll-
4iea nada más <¡ue cUas provocara¡¡ en el 
agente un ;¡.rreb:o.to lJ<ISÍOnal, <¡ue coloca el 
delito denl~o de la hipótesis pr.,vista :;>er 
el ordinal S• del ul¡eulo 5-87, y no om el 
caso espedal de homicidio v<tlw>tnio ate

. iluado, a que se teflere el 604.. . . . . !E~ 
d aro que si el vendieto no le da el car!c· 
ter .ii4! ¡.'J'aves a la.s ofensi>S, ni eol\llta q111~ 
lo fueron, no e.ns el easo d e apli<:a? el ar- · 
lícul& 604., a !JI•~a.r de la agregación i:tt~o
d ucidn en i>l vereditto, cDmtl ac:ertada.
r,aente ¡., deinoest ra el Tribwnal. Y ~n
dan Mí ¡¡¡ n t'Undamen t~ algunv los repa
ros adocidu~:~ contra su fallo eondenato
ri<>". (Casación, XLI, N• 18-!lü, mano 15 
de 1938) .................. . . :. . . . . . . GS4, 2', 

y 655, 2°_ 

'!{OM.lCIDIO EJECU'rAOO EN UJ~ 
ACTO l:'li!MO 

- :'il• 108 -

Eritre Salomón Caicedo y Luis Rengifo 
ae suscitó Wl altercado a eausa de un ne-

. g(}cio de unas bestias; c~ieedo pretendla 
Uevarse una ye¡¡ua que había dado a Ren
gifo en cambio de un · cnbullo que éste le 
hAbla entTegado: R~fo se opu~o. des-- · 
envainando una })('inill8., y en e~001 mo
mentos, Ca.iccdo, para lograr ~u intento, 
le descax¡,.-ó tJu golpe con el primer palo 
que halló a la mnno, a cons<lcuencia de lo 
cual le fracturó el cníneo, C!IUsAndole aaí 
la muerte. .In terrogado el jurado sobre 
el h<>cho reRpondió: "Sf, en nn ucto pri
mo, sin intención de darle muerte". · El 
Juez y el Trib unal condenaron al reo a 
la pena de- siete añ(}~ de p~esidio. Ca~ó 
la Corte la &en tencin y condenó a Caico
do, oomv responsable de homicidio invo. 
Juntarlo; a la pena de cuatro aiioo de pre
&idio y a sus accesoriM: 

''La ci reun~ttulcia de !l>abcr comeUdv 
Sal<>n•mt Caiudo .la · accl.fn delicluosa eu 
un aclo p1imo, corno lo declat"ii el jurado, 
"" muy impoTtante !1'8~ fijar o loclivtdua· 
lízar su res¡wn;;ahiUdad. Si el a.cto ¡pri
mn, r.OI4\0 trata de definirlo, nunque no 
muy exactamente el lJrdinal u'' del ar
~{culo 6117 del C~igo Pemal, e~ d arn:ba
to slibilo e i.mpe.AA:Mlo de una p;¡,~iúu (r.•e· 
jor hnbiera sido em!!>l ear la pnl~bra e~t~o· 
ciÓCI m 11tra semejante), es indudahl~ ~ue 
'Caieedn no alc:mzó " :medir ni a da!r'Je 
"unta, ni a dirigir $11 inl~meióll "" el '!at· 
aido -d·~ o:ausar nn mal grave a RcnJ!:if.<• ' 
eu aeeié'u. se de~arrolló dentro de lo qne 
se llama un huruán psienJógieo y -on esa• 
condicione:;, n·o se ¡m.edp de<iucir ro111 to
da seguridad y precisión que f.aii:etlo, al 
darle r.l garrotazo a RenJtlfo, hubiera te
nido lá peor y más g-ran de laa intencio
nes, o aea la do causarle un daño grave, 
011 forma. quo le (orrcs¡•ondiera. dentro 
de l4l!l absnrtlos que collllene el Cócligo 
Penal, una P""" n•a)'i)r, qu1: si luiOiera 
~~nidf> ht intenció!', clllra y definida, d~ 
enut.a:t el. rnnY<~r mal, o &ea el de Va nDUer
t~ La inwp.retaetón . benigna se mwcne 
e111 G!St-e "so, t(Jt't 'base ea el miamo vere-

J UDIC IA L 

dieto del jurado, '"' coL>tO lo solicita :el se· 
ñor Procur~ol .. r; o sea que debe oall'5" awli
c:ación ¡, lo o;¡ue dispone el artículo 611 del 
C~igo Pcaal''. (CasoaciÓil, XLI, N:• 1894. 

633 

febrero 21 de 1938). . . . . . . . . .. . . .. . . .. 96, .2' 

ll 
J.:m>BDIM'ENTO !'ARA ~RMPB~AR 

CAJitGO DE :UURAID-0 

- N• 109 -

De acuerdo .con el nrticulo 243 ole la 
Ley 57 de 1R87 C<tnstituye Ílllpediune!lto 
par .. ·-desempellar el <!i!rJt<> de jurado, el 
h echo d e haber siclo defmsor del ~eo. 
<Casación, XLI, N• 1892, octubre 18 de 
1932) ....... . . . ....... - .. . . .. . . . .. . . 897, 2• 

lii\OPUJES'Ii'O MGJNliCIP AL 

- N• UO • 

Aseveraba el recurrente que el sentcn-
. eiador h abla violado la ley al interpretar 

~1 contTlJto entre el 3<!10J." y el Munid pio 
~obre arrendamiento de la renta de de-. 
güel!o. . · 

"Como 1!4! ve, el 'l'tibnnal, en la mtet- · 
pretaclt\n gn>l! da. nl co'lttra.to, y l1!1!1'edo 

. de la· c11al ;ntl se ha dcmost.-ado que aquél 
iluñiera inemrrido en evidente -equivoca.· 
cióll, capaz de generar an erro.r tk lilecllo, 
sino que es la más a.cord<a elJn !"-,.voluntad 
de las p8.11.1ffl y con las dl~~aswo:neo.: que 
tita el sent.cnelador, a juicio de la. Certe, 
eonslde.ra que el rcmatado.r "o tlen<! de
recho pam eobrar impue~to sobre 'Pieles 

. romo parte é;stas ~eparadn.s de la res, lJI>Cr• 
nne ..se "impuesto no lo est.aMeela. el 
Acuer<l<> nú.tneTo 35 d~ lS26, ,aj3 C'II}'O 

impevio se ·celebro el t<>ntrato, y no oeata.
bleciéndo!o. mal J)(ldrla consíderárseTe in
cluido .:n él, gn~es las autorided~ no JIUl!· 
d-en haeer, on el desemp~IÍÓO de BU3 flll1-
dones, <sino lv que la ley ~x-¡oo·estlotente les 
'Pt~h<>. N<> ha dicl'lo el Tribunal, como 
lo ,.nsticite el .recurrente, que al arrendu 
el llfunicipi!> de Bogotá la renta e~., deeil.e
llo de gnnall<> IMnor, tuviera que hacer 
abstraeeión .d• la. piel de la res, sino qUe 
Ri•ndo el Jmpue!'<to de pieles distinto ild 
el., degllello, y V.a biendo arrendado la en
tidad demamlo.do solame11i.P. este último 
impuesto. aq11él debía qued;¡r y enteJlder
se excluid<> nt<:t ... 1ria1nente d-el contrato. 
.Tnrnuoeo ha admitido el 'll'ribunal 11-in 
pruebas, oom<> Jo sost iane el aul.ilr del re
ev.n<O, la exiFt.enela de la Icnla d0 degii~ 
11(1 como diMtinta ile la de pieles. Paro lle
gar a esta eonelusi6n, el ISellltmeiador tu
vo en enenta na sola~te el contrato, 9i
no también <>1 Aeuudo número 4i0 de 
1.927, aducido oomo prueba por la parle 
demanilante, Acnerdo que aunque !le liR
ma aelar<1tnrlo del n6mcro 31> dt l9Z6, e;. 
t·ealidad es refoTmnto:rio, eotM lo !'<O~tiene 
el Tril!lunaL En ese Aenerdo si se esta· 
bl~ la· "tnta de \)(ele&, con 1<> ciml se vi
"<\ a adk\on:..~ .. t anterior, <JUe no la traf11. 
Oe ahí que el Tribu~al ileilujera q ue uno 
es el lmpucstD de degüello, qtte cll'e oonfor
nddad eon el uticll!l<> 3• del Aeuel'do ná-
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n\Cr<> 3:¡ de 1!)2$ .Se C<>IIS.1. 'JN>r e¡ hecho 
~;impJ,e de dar muerj.c 11 u na res, il.UJ\<(.U.e 
no sea pa.ra la verita', y ot ro, n.tuy illsUn
to, e1 im)u~sto snbre ¡r.icle.e establecidl• 
poslcliorocn~e por el Aeuer:lo <r.\Írnero 60 
ele 1927, que debí;L empezar a regi:, com6 
lo ¡n-ev:enc su a rtíct:lo 12, e! día ell que 
tnmine el 4ctua.t cont¡ ai.o (el ~elef:lrado 
eon el señor Tt>más O. Gutlirrez) de 
arrendamientu de la r ellta de d~güello de 
ganado menor, o el d{~ e:n •1ue .q:uede flr· 
mado por Jos r<!mn tado.-es de h• J."<okrlda 
renta ·2! ~<>atrato Mlarator\o del exilsten· 
te, e tL !Ol! términtJ$ del pr•sen.t& .Acu<~rdo, 
y en Q(>nformidad ron io l!l>receptua:lo eA 
el Ar !ic;sclo t O <i.e ¿gt-e. De enaniA> se deja 
cxr,uesto ll<! dcdut e <IJ:UO es infunciado el 
iJ)r mcr m~ttvo gne se al-ega". ( Caaaci6n, 
XLI, N• 1894, abril 24 de J933) ..•. . . . . 

liNCONGRlLTENCRA 

- N• Hl · 

Alegaba. el recurrente en 011 juicio so
bre patronato de una capellanía que al fa
llar el. Tribunal !\dmitiendo un., excepción 
había caldo en jr,con¡:¡ruencia, "porq ue 
prohada una ex¡:epdón pereiJtorla queda
ba tlestru!da la ncción y el Tribunal no 
p•Jdlll can~iderariR en el fallo, pues son in
compatibl~s la accd6n y la excepción a un 
mismo tiempo". Di.io la Corte: 

" ..... . tlt Jo <¡::te hace a la in~.-.ngratn• 
cia alegadu, ya tia dicho !a Cor.te que no 
¡,Ued! e<mait!emr cist11 causal de casació>n 
si 01 recol rent1! 11111 ~xpllca en qo¡& c:AJns is
tC! ls. inconp;rt~enda entre el faUG y las 
"ll.-etensioncs dc:fucida.s ~ Ja demanda:. 
{Ca.~ación de 22 .dc abril de l!!lS, G.I\CE· 
TA JUDn•CaM., X X:UB, 34, 201; y como 
a~uí nn 6e . nace esa :ce.:csuia u:plicacl6n, 
el targo ~s illlfund.,do" . (Casadón, XLI, 
N• 1894, mayo 20 de 1933) ... ... ... • . .. 

INOONGRUENCIA 

- N• Ll2 • 

Se acuss.b!\ 11n fallo por incongruencia 
ent ro !u pedido en la demanda :; lo falla
do. FJ actor se refería a las considerndo
!leR hr.cha.~ por el gentonciador en la par-
to mo~iva. . 

' ' IRe¡oetidas vec.e.. ha rli eh<> la Corte e¡ u. o 
!la b cong?nen.cia !k. tllllil sentenfia, qlfo 
e $ eau~al de eaeaciún,. no i!Lay que louscar-
1" <:m(re los moti-vos o fundamentlll! de 
d l4, sil10 s6lo e .1tre la petición <ie ¡~· d•· 
mu11da y In part~ resolullva del ~an~·. 
(·(;AC:!!;'JI'A JI!JD.blCHAL, ]{XU, 321, 2')". 
( (',asacJ6n, XT..l, N• 18%, junio 2'1 de 
1933) .. • .... .. . . ... .•. •.. .. ...•. . . . • 

INCONGR'UENCIA 

- 111• Ul3 • 

En juicio sobre nulidad por .•imulación 
d<J vn eoJI trni-o decía el rec:unente deman· 
dado qu~ había. incongruencia entre lo P&
dido y lo fallado porque el Tribunal se 
habla basado en hcehos que no babÍ3Jl ei-
do expuedtos en !11. demanda. . 

"L'i:xist4' doclrlna WJi!orrne y eon.s1an· 
te de la Corte, estaMeeida 2::1 num-erlllllOJJ 

P6¡;s. 1 

328, 1* 
y 2• 

1 

1 

1 

1 

SSS, 1•1 
o 

42'7, 1• • 

f:.llmr, -de acue~do ron· la caa!J, la incOll\~ 
gruoci& · de Uil& &enteJ>cia · cn)n hasears~ 
en. la parte z-esoh .iivll y " " e~. la motl...-a.". 
(Ca.sació11, XLI, número 1895, julio S de 

. 1933). (1). . . . . . . . . . . . . .. • . . . . . . . . . . d4.6,t• 

nNCONGRUENCI.li. 

• N• 11' · 

Alegaba el actor :recurrente en = · 
ci6n que la 11et1tend n no había ze<~uelto 
t odas las peticione.; de la demanda. La 
seDtenr.ia h abla sido nbaolutoria del de
mandado. 

.,'1,. sen{eULcin r<X:u.r:rida ab~uclve a!l d<l!-> 
rnnndado d e todos i:liS cargos ~ormalailos 
en la, dtmanda. En ~e cnso es fm[llr.o· 
cedente I~ ::<~.e:unda causal, l!IJJe.;to Q1Jl<e ju· 
rídicamentc no ¡tlllede habez ex~ o d:e• 
feet.o ~r. la parte r~hrlin <lle "C'!8 se.
t encia ~.b~olut.~ria. Asi ~ .. ha resuelto uni · 
forn~eUI'l~nte la Corte en . 1r:n11tnGm:ble~~ 
scntencias": (Ca6aci611, XLI. N• 1.8!14, . 
mayo ~ de 193a) . (2) .. .... ..• ... . . _. •. . · 331, 1• 

JNCONGRUENCf A 

• N• UG • 

Se alegaba que el aent~mciador hRbfa 
declarado r esuelto un contrato de eom
JlTaventa, ftmdado en un hecho distinto 
del ale~~tdo en la demanda parn la res01· 
lución. 

"Verda-d e~ que ¡¡{ het113 in vmd~ ~Gl' 
el !!cn!~neiac!or ¡:¡ara r2~lv<!r. e; ..out~ato 
es di~Stinto del inYG.:ado po= el d<lmanodtn· 
te, (X!TO la .11entenclc f:1li6 la r .. soluciOO, 
que fue l<J dt maltdado, eoillcord&nilo as! Jo 
pedido con 1& faJiatlo. Ci~rtr> que el Mari· 
ter.<i • dnr no debe apro:.ciar ltei:liloa ::to íllll
vocados 1!11 la dema:>da para fllnds:z sa 
fallo, [lero ese erro! dd scillbndadnu- no 
genera la S<Jit11ttola. e~usal, si la. &el1lt~nelm 
no cond('l\9. a. n.ás de lo pedida, <•llllO su
eede o.l presente. Al respecl.tl> l'la dieho P:JJ 
Corto,; 'N" es causar ilc cnsndo)n de un" 
sentencia el qu~ se e1\ctJmtrG npGy:~ila .e..: 
l>odlos que el a ctur no invocÓ> para f:rn· 
dar In de.-nand:o. 8l bien es tierto ~ue en 
una &entenela n~ ll4l deben npr'!ciat' he· 
,-aOIJ que no han sido objeto de la ecrotro· 
\"er¡;ia, <2llv ~.;Jo ~o es mot ivo EJ"'~Sl usa"!' 
la por In segm>da de las c:a0l1Sai1!S o:fe ~ · 
~<adón, :si la · !l<!tlt enda no ~dcna a· u:ás 
de Jo ¡>edido'. (~al!<trillr., 9 da ag<JG~ do 
1895, XL, 26, 2~)". (CMaci6n, XJ,l, N"• 
1895, julio 28 de 1983) . .. , . . . . . . . . . . . • ~. 2" 

( l) <1oncoro:Janc.l8.<: cita In Cct~ 1.. dootr!n .. 
de cuoel6n lf.lt fl:Ulan en los n4mero< 1173. llt? 
y 11.82 del tomo ~o. de 14 JlUisptuder.oiA 4o 1<> 
Corl<>. V 19r.,, del torno 3c. 

(2) OoncOt"danclas: cita Ja. ~<1t'te lu doctrinQ.Ií 
contenlrlM en !<>;; DÍUI1BI1l<: GU ~ na <!el IOlll<> lo. 
ele ta. Jui1sprudtue:Ja do Ja. tnl&m&. V-6D.1),fj:f, r.de· 

. mM, J11.a ~oetrtna.s de cl\!4~16n contentdae ca lo:t 
n~ l!IU. 1813, temo· lo., JCD"t!p:t<b.ile:aefs. do 

.Jo. Con.. HU, Htt. 1186, ll9S. 1199, tumo zo. y 
1!165, 1914. tomo Jo. 

l 

j 
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fl'!OO:-IGRUENCIA 

• N• 111.6 • ' 
; 

Por la segunda tausal se t:lehaba uns 
sentencia, en cuanto creía el re<:urrente 
qut) ésta nc, estahJL en con~oua.ncía con 
la~ pretensiQnes de 1u demanda. 

"(}bservn !;;¡ Corte que /l;obienáo sid& la 
senwncia absolutori~, hay q ue ento:nder · 
q¡ue abarcó todns los t.<rmiMs del litigio, 
y qw.e, ])l>r lo mis111o, no e~be al~gar que 
fue deficic11 te el fallo. Asl lo t iene n · 
sut-lto la Corte .en varias rli!clsiones". {Ca
sacilín, XlJ, N• 189~, febrero 28 de 19SS). 
(ll . .... ..... . . .. . ...... .. ...... ... . . 

JNOONG!RUENCUA 

• ·N· 117 ·. 

Jt;l eonecpt.G de lnenl\gruencia de Ja 
· sentencia coa la :nateria del debat-e no se 
pue-o\e ale(llr e" easnción COD apoyo il<t la 
primtra <:ausal, gino en la segunda. {C¡o,.. 
sacíón, XLT, K• 189Z, djclembre 14 de 
1932) . (2) .. ... .. . ... ... . . . ... .. ... . 

DN.JIHC ! OS 

• N• 118 • 

En j~ icio sobre nulidad de un contrato 
alegaba el actor r~currente q ue el T ribu
nal había Incidido en error de h echo al· 
apreciar un recibo que, presentado pOr el 
demandado, se había demostrado qu e era 
falso, lo Que era inrlicio vehemente de la 
mala t e del demandado que contribul~ a 
comprobar el dolo, base de In acción de 
nulídad. 

"El 'JITibunal apreció con ¡;~otesuuJ so
her ana todos los indicios, .excepto el in
dicio de que t ratn el cargo, resp.;:cto del 
cual guardú siJQneio. n...a Corte está Lon· 
pos.i.bilitnda para reconocerle a u:r. ~>oio 
illdido valor d<o pi""" prueba, pu~ COi!· 
fonn e ·.:on el articulo 58'3 de! Ct\digo .rudi· 
clal, 'un solo indicio no h>~ee prueba pie· 
na q er•ruplcta, si:10 es que ~l!a Indicio 11<!· 
~esario {3). Como es ob.,ill, el indicio que 
~e· estudia no ~s necesario" . (Casación, 
XU, N• 1894, mayo ll de 193~). (4) . .. . 

(1) c onoorc:lanclu: v~~nf>.f! ias. doetrina:s ·c::on· 
ttntdat; (:D. loe nUmeras ll>J4, 116&, usa, lltO, to
mo Zo., JDt l!l)l'udtocla. M la Oortflj lfi05, U74, 
tomo :)o, .El priDetplo tllltadG en eótU dM.tno.as 
u,n~ las e:xc:•pcf(\!'f!S CON1gnid.a.$ en Jas Qut apa
r<con en los a úmeros 11,., tomo 2o. y 1981 y L91~, 
tomo So. 

(2) .o.rt!culo S20 dtl Ccldlil"l J udicial. 
!'(.S,.,:;~; \1!"" ' ·~ 

13) E l artloulo cltodu eo h oy el 133 del nUCV() 
Ocldleo Judlclal: 

(4.} HA dtcbo 1" Co~ ~n. :nnum~trobles ~;euten

c:itut que 1~ Tr1bunalcs non soberanQ6 en la apre
tlaclón 4e lao J)tUI:bAs: <Oa.nse !u -"" oon· 
tenictas en los DlltnerOo 284. SS4. U C61 l2"74, t,o.. 
lOo lo. de la J uriSDrndonclo de 1~ «<>rte. 1!6, 140, 
t omo 2o., ! SO, 250, tomo <Jo, 

.. 

.Pá¡¡..s. 

87, 1• l 
! 
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1 

l. 

333,1" 1 
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JU U lC[A!L 

Pñgs . 

.nN:EXEQUllllliLHOA!Jl! 

• N• U9 • 

Acusud!l. la Ley ·3• de 1933 por ser vio
Jalona dP.I ar~ículo 112 de la Constitución 
l\acional, la Cort.a la declm·6 inexequible. 
(Sentencia de In Corte P lena, XLI, 11Úme-
ro 1893, iebrero 28 de 1935) .•... , , ... 146 a 148 

INEXEQIJIB1B.JJI)AD 

.• !SI• lZO • 

Acusado c.omo inconstitucional el ar
t ículo !!-· y su parÍI&'rafo 1• de la Ley 67 
de 1926, declar ó la Corte que uo era el 
caso de declararloa lnexeyuliJleJ> por no 
estar vigP.nLe~. (Sentencia de la Corte 
Plena, XLI, N• 1898, diciembre 7 de 
1934). Yéase LEY ACI.i::>ADA (sobre ex -
propiaciones) . . . ... .... . , .. .... . , .. . 142 n 145 

Ir\JUS1'I{'.Ii\ NOTORIA IDEL 
VEREDIC'ro 

• N• 121 • 

Se dee(a en casación que él v~redlc(:n 
pronunciado en un j uicjo por homicidio 
érJ< IHll.lltiamente lnjust o, lo cual deducía 
e.t rccu.rrente .de 1:. . confrontación y ClCS· 
men de las pruab311 qu<> tuvo en . cuenta 
el Jurado. para condenar. 

"Si Re toman al!\lads y fleparada~ente 
106 diversos iti!ChOS c¡ue su!Jlini!>l.ra el pro· 
teso, (:<)m() t~\·elll.dor~s, de la. r~s\)0!1l!abili
da.d, su valor disminuye, y e¡;; muy (áell 
sometcrlf\;1 a severo critica. Algo lnás: 
fll se apro:ciar~ - indid09 con .:rit.erio 
de J uez ·de derecho, e¡ u e está somet!d9 a 
t •trífa legal de pruebas, y · que neee~ita 
p iQna ~rúeba do lA culpabilidad para po· 
der condenar {ar tícu.\G 16(;0 del Códign 
J udicial) , quizá podrla conclu(l'\'e dici-el'l• 
do que . e$a plena ~:~rueba nq existe. Tlle 
altl que p;tra poder eoneiliar las amplia~ 
facultades .de a:pteeiad6n Que tienen los 

. .iorados, a los cuales no · pide cuenta la 
ley 'de Jos medios por Jo~ eual~s llegnn a. 
.adquirir e l ·conv.,ncímiento, ni ·les ¡¡ro.~· · 
or ibe reglas !k! que ddlan deducir la pl~
nilud y la suficiencia de IM pruebas', con 
el eumcn que oorref.ponde al Ju<>z ·de de· 
recl:o cuandG ~e . invoca la injusticia uo
lorla o et"identc de\ veredici.O, es ·n <>eesa· 
rio que este úllimn fGnei1>nario es tudie 
.IM pruebas, y deduzca sts conll<!ci¡en(ia€ 
Clln criterio de luez de hech~. en ·blllle<l de 
la eon~ieción íntima que t:llos p·rodozcan 
acer~ de 1~ r cspnnsabilillad, pues d• Jo 
con.trari&, la mayor parte d e Jos ve.re«li r· 
tos rondep~tori~M< pudri<III turobarse au11 
cuanJo· estuviel"lUl d~ acuerdo con la jus
f.icia" . (Ceflaci6n, XlJ, N• 1892, octubre 
19 d~ 1932l .. ... " ... .. ..... .. .... ·• . . 101, 1° 

INJUSTICIA Nü'TORL4. 
DEL VEREDICTO · 

· N• 122 . 

La cuestl~n refct·cntc a inju..ticia no
t oria del veredicto no pueda alegar~ en 
eaRaeión sino cnando ita sido pre\iamen· 



GACETA 

1~ deba.t!da en las ins:ancias <l!el' julcto • 
(1). (CaAaci6o, XLI, N• 1892, octubre 26 
de 1932). . •.. . ..•. .... .. .... .• .. .. • . • 

INJli()S'irlCirA N01"01RU. 

• N9 123 .. 

Un reo ale¡¡a.ba en casación la causal de 
injusticia notoria del vcredict.v, pero 11in 
hat'A?.r sobre el JlUnto la menor alegacilin. 

"Por est~ moti..-o y, sobre to:I!G, l!l'Oi no 
haber ~ldG deúatida ·esta tu.,.~tió:t .en nin
RU'lil forma en las b~tancias, nG tlay lu
gnr a eoJisiderar a• da aeuca i!le t<e\ cau· 
s.al". (Casación, XLr, N• 1895, abril 29 
de -1933. (2) . .. . ... .. .. .. . . ... . .... . 

l KTEIRES TDEL ACJtlE:iEDOll!. l!:N LA SO· 
UCI'l'UD DB NUUDAD ro~ Sl:MVLA· 
C!ON iiJiEH. ICON'il'RA'l'O QUE l'ERJl!JiiJJ!· 

CA SUS l:NTEIR.ESIES 

• N• 12-t • 
J uJ<na FranciB<:a CollaZO$, viuila de 

Quesada, y María Francisca Queaada, 
deudoras de plazo vencido de Lorenzo · 

' Qu~ads, vendieron loa únieos bienes que 
tenlan, simultáneamente, u Santia~r& Qnc
sruia. Loren%o pidió la nulidad de la ven
ta po.- simulación '1 perdió el pleito ante 
el Tribunal &entenciador, el cual <~stim6 
que carecla de interés su.fíciente para la 
acci6n de nulidad. Recurrió eu casación 
el aetor acusando la sentencia de viola
ción, l)(lr errores de hecho y de derecho, 
del articulo 16 de Jr. Ley 9ií de 1890. !ll
vocó, pues, la primera causal de ca~ación 
conforme al arUcu.lo 2t de la Ley 169 de 
1896. Dijo la Corte: 

"Se cbeel'va: · Co:mo ~ viotacl<'in de l u
t ieulo 15 é'e la. Lty ll!S fle 1800 se ha09 
depender de ure~ de l'ledl.G y de deJroolto 
lOO~ ;parte <11!1 Tribunal m Ja a.)Wecíación 
cte las pruebas IJI'Ilnol negn~ la nmlidoo dce
ruand'ads., l't>IY q~.te estudiar si en ;resUdad 
el fallo it~ci>l!e elll tal.eló e.=r~s. !Para el 
Trib~e~t~~l, d ~o.:mtJrato ~e •wrr.prnventlll de 
qu~ da fe la <!!Scr!l.ura lll6mroro 1125, d., 
prin:ero d e diti<!Iltbte d~ mil novecientos 
veintfeuatro-, ot.,.t:gado en la Notaria 1• 
de Call, ~ nulo, de Ol)>~I0idadl abe•>luta, :por 
eaus.'t d2 si otUlntlÓil'l; per o - ea oon· 
ceiJI>tO ~el st~tenciador-, ~1 a~:to~ no tiene 
el intet~ o.Jtle Ja J<!y exige, ea:rece d e @a 
a«iÓill po? G inttiltatla, y dedaro, en Mn· 
.seeue~:~cia, J!ltobad!n 111 excepción die ll!'et5· 
ción ant2!< d4l tieml:)o.. Al ennitlt este eon· 
otpte d Trlúl!naf, SI! atu-ro, más <¡lile ll 
In tlem<~nl3a y 2 fa~ prueba~~ <i!ee r.-.:nciiSI>, 
a las doe~il!oas de ~a Corte que insert a 
en el fAllo, sin d~1enen;e a coMiltaa~ ;.i 
ios casos 4):ue <l\8tas doct:nnaa <'Mtempla
il8n son iguales al que e.'l llll ateria ilel pre
sente juicio. Entre ros ra;¡o~ qt' <:l cila eD 
'il'ril>unai, fipra el de t r einta de ag.o¡;lo 
d~ mil nonci.entG3 ve.i•tl<:Uatro (GACE
'll'A roDIC:IM., Tomo XXXI, pág:i:na 348, 
2•), "'" .,) cual se sostiene que D {» hay 
error de de~cbo 5Í violaetón ciei artl.ro-

( l l :E& -ésta tilla <lo-.trlna = •t., te de la e or
le. como plk."Üe Vet&e r.n oum.ernzns tallos. E& 
apllc..,l<ln do le ley liS de t9al.. 

(2) Conootdanc133: v4a.r.sc las dOI;:.t.riue.s ex
puestu t D tos n~rnetw ! 062 y !05;1 4eJ &olno So. 
de la Jut'!sprud•~Cib ol:e In CW!e. 

568, 2° 

1 u~ 1 e r An. 

lo 15 de la ley 95 de 189&, al l'IO estllma!l' 
como íntet'és su1'iden1e, para demanil2r 
la nulidad ahsol1111a de un contrato, eJ 
ltecho d~ ser 4¡1ríen Jo [l)rOpone, ~eedor 
de la ,crsona a \!Uiett deu.and:~ ni tuft· 
poco e"l perjuicio que p~~Jeda sufrii' <i!lei1o 
acreodor ~oiqu~ el tle;¡¡_dor d isponga de 
ufta finta vaU~ de 8111 propiedad, por<r>~e 
enton~es se trata de int41l'<Es y pel'juiciom 

. cvent ... ules '1 reJDtoi.O<!, é:e la CJ>36lbllida<l 
de tln u:erjuic:io lÍl\[cmnente, porq:ue ~
tonc~s no se 5abla en qué .:ondleiane" pe· 
ainiarlas qu<;daba el .J .wdor para a~
dtr a sn~ denrlas. Ml<S ell!anio, co>m3 en 
e\ caso ti" u.utos, se t.:r&te In p~lr<:'ba d~ na 
c¡ucdnrle al deud&r ulros bk!nes pan; 
a tender a tales eompromií<os, la oomclu
slóa no t~ufde ser la rnil!Jtta, [lN>rque no le 
quedarla ~:ecunro al a«eedor. Y el rr.is· 
mG fallo de la CurtG d ee.tln d:t>jn a jj4(vo 
esos coso.s, o seaJO ~uan<tu el acreedor tie
r>e int erés acl ua1 y está. expuesto a sufrir 
un per juidn netual y d!.recto .:on la ven
ta qne hac<: el oáieador, no sólo de Ul!a 
pro])iedad -.aliosa, sino de ta>f.os lo~ bie
nes que a Ju fecha del pa..:to. taehaao de 
nulo, caustituyen el 6nico pa trimonio> dd 
deudOT, ,.orque aquEl no dis~anga «!e· :máo 
bi~a~es ~<obre iu.s ~:raJe.q p¡¡!l<ilm caer el 
acre.,dor , puu <llllon<.'UI &t pro<li!de In ac
ción de nulidad. DijG ~n c~ccto la e<.r
te en ru;a 8<antenda : '!El ~>dor r eeu.rzente 
hace d~rivar el int~r.Es prl)pio para ar.n
Jar c.l contro to del pe;r juicio, c:¡ue en su 
<>piniiin 1 e r esn Ita, ere que una IJltU¡tle~ 
val\oaa. de S1l deador fuera er.ajenada ycr 
él a ttreei'O!I, y desapu eciera así cil Jllll· 
trimonio ~i~l ble sobre el n a! ·¡¡odrf& cl 
acreed.,r ha.:er ef eeli m Sll <Cnldi t<> cout Ira. 
!'l vended.,r .de la finro'. l.a ~IJ ·estidn de 
derecllo queda, pues_ re<i'l!ei0> a detexB!
nar qué ela54! de perjuicio e!l ti q'Ue, i:Jor 
a u matillrnleza, p¡¡ed.e da r 4)rigen al den .. 
tho de un t~teet'$ a ®rdr eonk4 ~a i:Ol'l· 
tt<'1.1CÜ>ll cel~hradn entre :ndlviduo~ liga
dos por algún· vim.culo d e <lcrecho con <~>;e 
ter««>'. 'El' los casos en· q u l2 ley r~ 
quiere q:ue ni~(a un per juicio, ya se ha
te de ·ton ven clGJt<l!l, ya de ~totudaa ju
diciales, cuyos efectos nsput ... de terce
r os tiC re¡;ulnn ¡tor pclrocii]lios ac.tíl<.>gos, 
no sé- owu;i llera t~n teoría de dMedt-o ei
'l'il eomo perjuicio e\JalQul~ra toose&um 
cia desfavorable que pa eda d~rivarse <il>l' 
la decurión de aquelloa a~tos, sino qOLe 
es @-reeiso •¡ue est~ &i.ar~ direet., Mal 
Y dete>minadamente los ile~ee]\ns de liot 
U.ruro, ya porque puedan que<fa r llllUTa
dus, ya porQue sufra dcsmedru su ;qte&.TI
dad. Un· d11iño eventuai y ;rQmo(o, qu<a 
.npenOSI pueda entre\'etse en In!! estipa!a
cioneR de un contrato o cm lt s fallos .:lo 
una @enten eia., no ~orr ele.mentus Sllllfici:rn
ta para conllt itulr el ·perjuicio j'Jtri~i~ 
que requi~re Ia. ~ey'. Resta aho!a det<!l"• 
minar si ai d~1nan1Jante asiste el d<!reclw 
que in..-oca, por Aer acreed'ur ád:o~\ y 
causarle el Cólotrato 111n po:rjuici$ adual, 
y s i a l ·negarle &e d-ereciw> el 'i'\rlbllaal 
incuiTe en loR errores de hechG y de d~· 
rcclto que se acusan (>r.t es!<! primell' .ar
go. De acu«do ron !a rlocttina de l~> Ci>r
te, s~ntada en casati¿n de 2~ rle septlem
bre de 1917 (GACETA JJUYlRCUL, Tm.1u 
XXY, 180, 2•), i!l de.-etl'to de d4>nd'e ~ 
derive el int erúg Jaridleo, d~be u:iQt!r 
-IG mlsno Qlle el perjuiclG q~ oo ~ 

l 
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ri~ evitar por -ese m.<!'- al tielll~ de 
d<edtJclrse la aedó:t. ~r;ue el dtreel!.o n·& 
pueol:e ::eclama:rse de f1111uro.. '(1 éase, p·~t.e.«, 
1St en el CM<) de autos se reónu . ~ re
quiliitoo. El .-.arácl.tr de ou:reedor actual 
en ·21 ~mandante lo d~riva el recJaNnto 
dd d<~eunr.ento. ~r:ivado de fecha t•elnta 
de muzo d~ 'llllif novecientos veinticuatro, 
<¡ue en OOII'ia. obra a foil&.:! 4 y 5 dcl cua.· 
o\evno de pruebas d'll a~lor en primera ÍOIB• 
tancia, auscrito por l,aa señoras JJuna 
Francisa Colla2os viuda de QIAesada y 
María FrancisC<t ~~:c.!lada, por la canti· 
dad de oeh<>cienloR peaos ($ 8()0) mone
da corriente, que ile <él oonfiegan habeJ: 
re.c!bido en ooneepto de nn negocio de 
~om¡¡>ravelllla, ll4Dll!<t 4¡ne se comprometfa.n 
a devolv~rle d~ntro odei plo,,., de ael~ me
Ma, esto e~<, el tranta de ~eptiembre del 
año citado. l!'ara el Tribunal, ~~ eitado in~
trumento I!Qiu da al demandante el cará.l'.• 
ter ile SÍJ1:19'le aaeedo.r actual, pues de ella 
r~¡¡tta. .sin Jugar a d1llda: a) Que cl tn in· 
1a ere $eptiembre de mil novecientos vein· 
tlcuatro, esto ~•, dos meses antes d9 fa 

. tekbraei~ll dtl contrato de venta (ditiem
br<a primero 3a mil Mvecicnto~ vein ü · 
euatro>, era w.orenzo Qaesada acreedor 
rielas vendedon;s, o;eñorns Juana F rnneis
·:a Collazo., viuda ·<fe Q"ues:tda, de 1& o~~lill· 
gaeión ahzdlda, que para la f~cha del con· 
t:rato era yn de plazo vencido. 'b) Q111e el 
cl'llor~ ilo eetulr.e de mil noveclentoa 
veintisiete, feefla en que ;tresentó !& de· . 
manda .doa nulidail, y el vc)intiocillo de rtr>
vie<oal!>re clcD mismo ·año, fecita en que ella · 
fue admitida, tottserva&a d demandante 
~1 ea~áclor ·(].e ac.reedor de la . expresada. 
vbii~tRción, A consecu2nclo dto e~le error 
tlt he.eho, ineide tambi'n la senten~ia en 
cn:or de de.recllo, JIU es tnvo al demandan· 
1e como simploll acreedorr, y no i:Oltlo acree
dor de un&~ obll~!óu de pla:ro ve<teido, 
y; por tanta. ecmo acreedor a,dual, de· 
bi6 rec<lnocule el der-acho qne le asiste 
pa ra impedí~ gue sus <leudnms ~e d-es· 
]!>reniiera.n ele tlldos sus llienes, y se p!ll· 
slen. asl n incapacidad tte satisfaeet" la 
deuda. U.un:nro Quesada habrla !fJMl· 
d~ unn vez npíraoYo el plazo eRtlyuladtl 
en . &1 doc11mtnto d~ treinta de marzo d" 
nrll novec1entos ve.inticoatro, hactt efee
tivv ·si -erétlito <)]1110 alli aparee- a su fa. 
vor, t'le acuerdo eon Jas disl;losieion<!f.l &11!8• 
~antivas y procedime!ttales lll4!Ttlnentes. 
'll si ar1"1"ntando ese iuido, <~ l rr.is;m<> 
Qu~a.da h abier;~; ~m bargado los bie1111111 
PDaleria de 1a ve:ota de que soe trat•~ y en 
tai 1!jcwción el eompra<k>r Santla&'o QJr&
snda los hubi"":t roelama4o «ll tercería 
excluyente, •l ejecutante Lorenzo Qaesa
cr.., aduciendo Da IJiruel>a de eonf•$lÓI\ hn· 
e:1a por aquél, que obra en :tutos, de q~ 
fue simulada dichn venta, por eso medio 

. U.<!t\enm Quesada habrh;, ubte~ido út i!e
duaclOO d<! nulidad del e~resado CO·ft• 
1rnl4>. Aho:ra, el hecho de que [ eren2o 
Q11esa{l:¡, s lega11dc ei onli mo it1terés oon 
id6ntifa prueéa, haya JPromo.vid~> ei pre• 
sente juicio 4!!1 nz 09~ ejecutl'"o, 110 Yo 
pñ va del derecho de alegar dll:ha rmli· 
dad. N! valdrla o'bjeta1' contra esta 11pr.a· 
dado)¡f qae cl aoeumento de que se llta. he· 
d1o mérito es U!t ntero instrumento ¡~rl
vM.o, f:lO reconecldo ll'Dr 1011 re$pOnsab1es 
de ~a o'illlxaci&:t en él contenida, porq·óle 
si ft!tas 11(1 lo ebjet~n ni H> taéar&n 

d~ f ai&IJ> al PresGntad$ la ~trapm-~e m 
oste juí.cio ( jullio ~tiete de mil nneclen· 
t.og ve1nt1UIIIeve) ni posterioreneutlM, lo 
dieron p:>r ·~econocldo tácitamentr desil0 
la feclJ.a de s<1 otozglLI!l!Ímto (treinta. de 
nnarzo de 111111l novecientos veilltieuat.:ro), 
de co!ll for:m ldad ~on lo IIJ:IIe al reslll'l!cto 
.l>t'e&eribfun los tlr'Ue~los 6!)-t v 695 G!!~ 
C<ldlgo Judicial ant erior, y con el 645 del 
n111evo, que con1íello igu.:d prindpio. A.de· 
.llltÁa r especto de Santiago Qu~da, e1 
mismo doellmento t iene feclla ci~rta, pue. 
fqe presentado en juicio, según la cofp>ia · 
cque obra al folio 4 del' cuademo do ;pn~· 
has dt>l de1,1111.ndant.e (articulo 1762 dl!! 
Código Civil). Por lo que hace al ~~er;lu!-

. dB Jqlfdlco que el re~11rrente alega, s.. 
ve 'lVe el Tribumal ln<:nrie en el error de 
dcr~o q~ se le ~mputa, J>Ui!S si buhle· 
za entrad o en el qstudin de fon do .te! 
eolelto -coRa que no hí~o-- c=o· t!l miS-

. mv lo declara,· y ltubíera apnciado Jan ·• 
))t'ocbas qu~ se aduj~ron' para aaoclltu.--
·Io, ao llmbriu Biegado a la concllllsit'in de 
fllle el actor ·.,s simple aereel!o~, <Otno· en 
los casos consideradO$ antes por ill O&r· 
le, y que el CO<tlrato apenas le -eausa un 
perjuicio. rem~, enntuaD y oao .actual". 
(CMación, XLI, N• 1895, jlio 15 de 1933) 
(1) ..... . .. . .. .. . . . . . . ........•• 4lí9, 1• y z• 

! . . . y 46'~ 
ri\"TJE!R.E,.q lEN LA ID·ECLA!RAClON lOE 
1\UUD..&..D ABSOLUTA DE UN OON· 

TRATQ IPOH SIJillm.ACnQl'\ 

·• N• 125 • 

Los hijos legítimo:; del primer matri
monio de un indiYiduo pidicfon la decla
ratióu de nulidad absoluta del cootrato 
de \'enta de \ID bien rabi hecho por éste, 
en nombre de su sucesión iliquidli. . Pros• 
peró la ·acción y en demanda de casación 
de la sentencia del Tribuno,l que intentó 
el demandado comprador, alegó que los 
actores no tenian Interés en la declara
ción de nulidad. 

"1&1 pro·blems. ju.rllllieo quo pJül',tea el 
recurrent~ está nc~rlada:n~nle Nsllldtc 
·por la Co!tle: 'E~ manifiesto <!D lnte:N!s 
que un hijo legít.ilne> tiene en qu~ M olle· 

· ciare la nuliclad al»soJI(ta de la venta 4JUe 
SU d ifunto radre IJa.llía e!ectv.ado, j)U'26 
declarodn \¡¡ illulidud, ~os bienes 1!lllt7an <2<t 
la suceeión y .deber, repartirse e111tre loe 
herederos ele! ensante. entre qui~ ti· 
g'llrd el deanandante. li'robada la calidad 
de hijo l40gitlrno, queda cornproba.!o el in
ter@,; en el pleito, aunque el de:mHIJilda.m· 
t(' 1!10 haya. <llchl> ·en la demanda. qwe tle· 
ne lntel'és en tal declaratorio'. (HJl!Wl
PRVJDENCIA l!}E LA CO'RTIE:, ( llllllo a•, 
número 20G!l)". (Casación, XLI. N• 1895, 
julio. 8 de 19SS) . (2) . .. .. .. . .. • .. .. . .. 447, 1a 

(1) Concordoncl:t5: vl!a&e 1~ ren.f.E:ncla. de ca~ 
....,100 de !ec.ha 2i d> moJO de l9JS. J>UbiJcada 
en ~~ n•j mero L/$1:1 7 ac ~ Ga.c.eta Jadld&J• 1.1é.g.tnaa 
3< r •igu1cnt ... 

(2) ' Cont:tX'tlanci .. : v~sc la, <loelrlnOG tiO 
C3$llCJ6n contolllda¡. en 106 Dluneros :t6U) JU'l, 
2H1, 2U3, tomo "-"· JUJioprull"""ia do la Como 
Concuerda. con e&ta tll>ctrtne la núlllero 458 d• 
la JlllfsDnltl-ia -114• del TrlbuDal 6~U>"-
11ar de BoKot4., \lO!' Lt.torte; oo-ntuet'd.~ te.mble 
Ja J tuitsprudezu;la de Jos "''ribGllAle$, ~(ls, 365n, 
a.; 72, tomo 2o. 
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GAICE'll'..&. 

• N• 126 • 

·En ell~t ~on ~ill3ezun<J" los TTib'lliG<aJes, 
y 1& Corte no puede deseDnceel'"la, saJvq 
evidente error <1<: h•eb. o de· d&roeclto. 
Nne. 2:>&1l, 2:042, 2044., 2046, 2047, 2048, 
y 2(M9. tomO> 1•, JUE!Sl!'RU][J;ENCBA iDE 
iT;Ar. CORTE, 1297, f298 y 1800 4i!e] Ce· 
mo Z•. 

. .. . .... : .. • • '1. • 

IN'.rt:RPIRETACION DEL ooll'MAT() 

• N• !27 • 

En j ulcio sobre cnuega de un docu· 
mento cancelado alegaba e l · actor rocu
rrente que la. sentencia había incidido en 
erroreo de hecho en lli interp¡:e1.ación d11 
¡,. cláusul"' de un contrato. 

"RO!Sil>ec:~o de ~stos elT<I·r·2S de h~cho 
Dbserva [a CDrte, en lJlrilnel" t1!rmino, Qll&e 
;as l!ioct.r.l.l•R ~illya ~:t de t;IU'! el TdbUI\a[ 1!11 
sobecauu em la tr.terpretacifut de lo11 eon· 
tu toa; 4[01G ofsta oo~o pu<ade variazMe e~ 
eaaadóa cuando es Jllla.t:lfics~runenie erró
nea, d~ ~cuerdo tO!l !os térmúnos del con
trat~ y IN! pruebas t1•l pr~eeso; y que 
~.uado una dMisula puede ¡presta;rse a va• 
.rías lnter;prctaeiones, la aolo~ciÓfJ\ llJ'I)r w1111·· 
te deJ juzgador, de cualq¡uina <le ellae, 
n<J> ge.m.trn . error ~i<ltande, ]lorq~ dlloade 
11 ay d 11da ro puede uo:urril' emr Jn&Jll· 
íiesio tn In in~eltw!ÓI!l. (Casadón de 
21 de abril ~e 19!6, t<:>m() xxr.v. y eiiSQ· 
ción dt U d.. ®ttubn di~ 1924, tOillo 
XXXI, GACETA JUDrC:HAL, ¡¡.ági"a 148, 
l•)". Caaru:ión, XLI, N• 1892, noviembre 
24 de 1932>. (l} ...... ...... ....... . . . 

J 
JURIBmCCWN. 

• K• Ü ll · 
·se invocó la segundu causal de C3saci6n 

del nrU<:ulo 3• de la ley 11!! de ~931, en 
uu juicio en que se couden6 a los encatl· 
~adus por circulación de moneda f11ls~. 
por creer incompetelJl<:· el recurrente Hl 
Trít.unnl ~entencill.dor p¡~rn conoo;er dol 
juicio. por falta de jurisdtceilln. Acogió la 
Corte el concepto del Procurador, que di
e~ así: · 

"Orcl6ñu tenia Sll liomlcifio en SaJI 
Agustin, M111nicipio pertcneci2nte al ll)e
parlam.ento dd Huila. Allí le entr~gú 111 

Man11el Mo¡li.oz eatcrce billdcs fai:.'OS, bajo 
el CODiiJrOmiso d~ que ldan lns dos al O)e. 
partamcnto del (',auca, y allí l<ls daría a la 
clrc L>laciúo ¡111 uñuz, recnnocténd<l!e Grdé
iie:t 1m peso por comi8i(.n lk c<Hin billete 
~ue cx¡¡endiera. t'.clel>rado este rompro· 
Jmíso, bien pudiera decirse que d284le en· 
tcnceR dio Orlllóiiez los billetes a la circu· 
ladón, pua<¡to qu.e loo ~olregó a otra per· 
sena u nn negocio '!le comisién, y este 
adt> co'~>tn•ctnal vie21c a det.er.ninar clr· 

(1) concordllllcla.s: ~.,.. 2na6, 2~42, 2~u. 
!~46, 2047, 20CA y ~0~9, 1o.q>o J.o, Jur'Jo-p.rudeuola 
::!o la. Corto, 129;, 1291, UOO, tomo Jo. 
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culaci•ín de t.ales 4illei~s. Y si llil enlN!glil 
la hubiera hecho a. titulo de C:1\mbj~t o 4!lll 
¡¡a~ de algo, es dedr, en rroanera tal qu<!l 
de l1lla vez hubiera quedndo tot~ <:1 vinct!· 
IC> en~rc Qrdllñez y la. post.eriO!" circula· 
eión de lllS bille<es, bien e<l<e~ia sost.elWT 
que sus attiYidades ' '"suon <{e..~<le qce :h.i· 
zo t.al entrega, y .que comu ella se cJ:mDiló 
en.·1ol l>epart.amenl.o del IHdla, su i.lelito 
•ptedó con~oma:lo allí, y ~lo ~<Kia ser 
jU2gado ¡ror los Juece<.< de aquel De¡tuta
mento. La:s acl.ividades po~terlores da M11· 
ñoz m el Departamento cfel Ca.uca. <!a re
lación ;)()n l• ~irculación <le Jos mismas bl· 
ll"teH, qae el llevó a efc(';tn ~ lPo[layár¡, 
serían 1110 ~er.l;G Í'ldejlltndient4!, ea?gabJ.J 
s61o a la cu~>nta de resp(tMa·l:i;idades d~ 
1\Hoñoz, v ju•g~ble ¡¡:or les Jfue-ces de aUf. 
l"e.ro .no "oeurr• tal cosa. La lnisma eo<nd!· 
cioo de haberle etl"ega.do Onlóñe:r a ih· 
il 07. nquello!l billetes en comisión [)<1 ra 
(JUe éste los expendiera, ~l.ab:~?.cié un ne· 
xo juTÍdico entre lo~ dos hontbre$, de12r· 
minad~ eo la circulwoín que Mwio~ debla 
lleva:: a efeeto :-a~ cuento cle Ord<'>ñez, y 
éste quadú Jigat'o a las con,;ccuendas de 
lal circ•llulón. De m.and"A que eJl 1!61aa 
eireunstand•s hay que ente~der qoe el 
delito empezó a con~.umarlo Ordóñez ett 
Sim Ag-ustin, y· fue a conlinuarjn y a ter· 
minarl11 en 0'<)payán. No se r;tuede, ~QJ: 
t.anto. dividir el hecho p;dneiiJlal, tomlllldD 
aisladamente c:ad.1 una d e las actividade!l 
de :stos dos sujetos comu hecha; t ifnett· 
teg, sin ret~pect(! el tu:o del otro. :!>Rás a!Jn: 
OrMñez estuvo en !Popayim toa J.l.fuñoz, 
lo acompañó en SU:i andanzas por vari~ 
tiendas que Ordóí\ez le !ndloo y :londe pll• 
dia expender los billetes, y recibió am 
mismo ei producto de Jo:s ne¡cuci<~c:;·que ·cun 
ello.« hizo J\lluñoz. Mayor conorrso direet. 
'1: act.i.,.o no rmelk darse c.n el delito. 0>:2· 
sidéres2, pue!l, •J dt>lif.o eomG ro:nti:r.udo, 
emDezado en Sa!ll AJ.'IIstín y terminad.o er: 
Popayán, y la Ju:ri..<;iliccioilll lid Juez Z• Su· 
p·:rlor d~ este ~ugar r<!sulta i!ltac~.able, d~ 
acuerdo con el Articulo 229 de la l>ey 57 
de 1887, ,:>r haber dir.h,. J uez recibido el 
~runtario.:r pN.venido PI\ rl eonorimie:lto". 
Agrega la Corte: "lla.<>ta. lu !líci!Q par~ que 
se ve:a gue Citrece de fundtt:mento la eau .. 
...al \nvocnda". (Casación, XL1, N• 1893, 
noviembre 19 rla 1932} .. . ... .•...... . . 

' . · .. 

J;IES10:N EKORME 

-N• J.29. 

Se dcda que el Tribunal había iltcurrl
do en ert·or de hecho y de derecho al atla· 
li2ar la prueba de la aceióo de Je~ión enor.· 
me. . . 

"Conto consta er. el juicio "<lle l\ll~rni\.Sa 
vcndll> lo.~ biene~ omtcs de roJt~star ~Q 
demanda, ~or el rnisltiO precie., ta. acclói:l 
por lesió:t ennm~ es hn~:~roecd~te; COO'l· 
forme con lo · disopue8tO por el utiel!ló 
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1951 del COO.ig<) Civil". (Casación, XLI, 
N• 1894, mayo 9 de H>:la) (1) .... .. .•• 

I,!<.:Y ACUS.<\DA 
(S<>~n: e>1JI'Opinci~) 

- 11(• 130 -

Como violatorio del urtieuL) 31 de la 
. (',Qn~titución Nacional y del 5• ~el Acto 

Jegislath·o número 3 de 1910 fue ael\Sndo 
el articulo 9•, y dU p4rúgrafo pr irnero, de 
la ley 67 de 1926. 

"l'Rl'll proceder cnn metodo en el c:<LU· 
dio delpmblcmn sometido a la decisión da 
l:t Corte, es indispen>~>~ble analizar ~elólll~a· 
darnent·e los distin\o$ aspecws de 1a eues
tit>n. Sun éstos: 1•· ·Que de t:onforrnidad 
et•n 1& est.aluid.G en el articulo 31 ele la 
Con~tll l!'ción Naeiona.l, torla. nprupiaci6n 
]M}r moth'os de utilidad pública l'2Quler• 
plenn lndemniuci6n. Y si ~ aplica el 
ifodso l• y ,] parágrafo 1• del nrtleulo 9~ 
de la le)• H de 1926, la indemni•adón 
deja ele &er plena. Por el contexto ele la 
)lll'imer.a disposición acusa¡la se CO!npr~,.. 
d<: r¡ue el I<:glslador QI6Íló\l L:alter en cutn· 
ta p~ru la illdcnmi>:ación, principnhncnle, 
ro¡ valor en el cat .. stro d e la cosa que:;" Jla 
de <l!PTOiilillr, aumentado en un 511 ¡po'>r 
I.GO, aumento qu~ vie"e ·a representar en 
la ¡rdel.ica los r;r-erjuicios que ocasione 
la ••-pro¡¡iación. Y en la mente del le· 
glslador t:til.u<Q que ~• ptecio total no i>o
:lri.~ exceder del valnr ootastral más el 50 
por lOO indieado, pu&¡to que admitia lJl 
JI>OSiblllda.l de qae el d<:mal\dadG tenia 
que 'devolver Jo que S<e le hubleró dadu 
de más, si del jX)Sterior ~vahíD agj re~ul·. 
tare', y nu ·CO.!!Sidéraha el caso de que ese 
)OOSte:rlor avalúo indit:'lra un p~dc· ma· 
yor que d ·scñak:do por o! actor, funrl~du 
en el catw;tro, y ndmiUdo ¡trovi:;iona·lrnen· 
te ¡:or ~1 J u«z. Y todo e~to a. peo<dr de la 
l:'<lt~ndón .del 3() por 100 loroado del 50 

. en quG SC aumentaba el precio de la cOS& 
objeiA> ele la exp.Mpindón. Ln que .que· 
ril) decir que le anl<lmano quedabtl defi· 
nido que <>1 pretio mhxhno a que podra 
a~c-:nder uJla indemnización en .easo de 
forzvsa enajenación d" un imilueble quo 
figllra ell el catastro, era el ;•Rior sclla· 
lado en éste, más un ~O ~or 100. Sólo el 
precio Jttinimo era de-seonoeido y lbnscn" 
..sto •·onia a ~~ el único objeto del '¡:CS• 
terior avalúo, que olJllg.,¡,a at l}ropietarlo 
a re.,tltu(r le que hnbin recibido de :rnáA 
sobre tal míniiiDo, llegad" el easo. Si 
guiendo lo dltlto J>Ot' la. Corte .:uando <astu
dió In iey 84 de 1920, podía repetirse aqul 
~1 oonccpto de que 'el criterio empleado 
lf'Ma la fij acién del precio de fa fint~ o 
~ea el del avalúo cata3\ral, no <:S vifilato· 
rlo del derecho de plena lndemnizncloo 
qu .. ~R Co<~~tltución gQ0'11Atiza al propieto· 
1rio; !P'Ues acoge uM ava.luaclón '4l~tltb.lcd· 
da de ar.ttJliBno ~~~~ su ·oenepládlo' .•. . 
De modo que cuBilclo el· artieuiD aeusano 

(1) C?oM->7rl<\neias: \'é:'lrtae las dM.I:'rí?a" e:on
. t;enidD.ll \:11 1~2 mím42r.:ll> 2~5íi. :;lt)15, tomo .1,11, Ju

rtaprudt nciA d~ .. te; Cl)l't.e, :1496, tomo 3-> Con
CUE!1'Ü~t b\mb;én cun $l>l.<J punt.o la Jurl4Jltltdl.mc:.io 

d_é los 'trlbunates, núu1•ro &680, tomo 2• 
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8e!ilalaba una norrrna para fijar el pTeclo 
má,.,imo que debía fija r110 por moti"o de 
la e~pr<lpiaclón, eontr.triaba el principio 
de la piona indemnización que gaT:ll1tiza· 
r.m el ártintlo 31 de la Con>;titucién Na
eioMI y el nrlfenlo 5• d~l Ado legislativo 
nOmero 8 de U)lO. 'Esto cuando el de· 
mandante hubiere podioo fijar el predo, 
~r eJ<i~tlr tntastro o no a doloocr éste rie 
incorrecciones y· el Juez 'iiultiere elleon
trndo correcl.a la. estimación IJ'l'tlluiarhl 
fijada por aquéL [.o t>rO,ÍI> t~~rria "uan· 
do tal estimación no se hacia, 7<!• falta de 
ca lastro, o ::¡er ineon-ecto, o euando .el .!Ju~ 
no hallnbn aceptable la apreciada por el 
demandante. Ui:n efectll: e11lonte!l, dq:cJa 

·el parágrafo 1• del articulo acnsadu: 'El 
Juez, sin per.lutclo de prOI'cer al ~urso c!le 
Ja demaRdll, liARA J>RACTlCAJft un ava-
16o perlc.ial CON A~OLl'TA PRESCI'N'· 
DE"SCIA JI)E LAS Pi\R'l!'ES, y acogMo 
que fuere e•te avalúo ]:<(>r el Juez, pued.: 
el dernandaJJ I-1' consignar sm valor, ]>&ro 
que hayil Ju¡tar a. lu pnscr\to en el inciso 
precedente'. Como :;e ve, ~n este últilrnu 
.:aso no quedaba determinado el ]>recio 
máximo de la indemni%lldón, por faltar 
~~ dato <161 eatllstro. Y 110r consigukate, 
l)lodia. wste11crse que no violaba el prin· · 

. cipio de la PLEr;;A RN!DK111NlfZAC~ON, 
¡¡uest.u que el dictamen ¡wrlcial M esta· 
bH sometido a otras nor'maw c¡ue "' laa de 
]J¡ equidad, que son 1'18 que deben tener 
en euen~a los perit~ a quten~ ha de su
poi1e:r~e 1\o.mhr•es probos y cntendid06 en 
la mateda sometid:. a su declsi<ln. Bofa::¡ 
comu aJ avalúo obtenido en eBte ·caw ~ 
procedía con .pre<:~Cindenclo. ole las pariea, 
y a él qucdaha subordinado el que se prac

. ticara oon ll09lerio7idad en 2i juicio, ¡nu:s' 
to q<H el pan\graCn mandaba 4ue se pro
cediera se:¡ún 1<> pregcriLO eu el inciso prc
oodente, l.al aval6o indicaba el p~ecio m:i
;<imo oblig11!0rio para. el de;ruRO\dado, ~In 
que a éste so le permitiera i11tervenir en 
él, )'3, taelt:ll\do Jos peril.us lt ob)eta11do el 
dictamen. Y tal manera d" ¡)'r(leeder no 
es preds:unente una garanlfa 'de PLENA 
I:NIÜl'MNlZACJON. AdelnlÍS, el netho ele 
qu.: ~n el prim·er dlc:t3Jnen 1?4\Yieial no in
terviniernn la~:~ pa~tee, constituía. 1111r.a el 
demandado, principalmenw, Ullll vlolac14ln 
del principio constitucional, IJI!e manda 
que nadle sea juz¡.,'>ldu ~lno 'observando la 
plen;tnd de las formas propia.'< de eada 
juicio'; pu"" para él eo:e dictamen era de· 
finitivo, si .,¡' poot.erillr no señalaba un 
l"'•~io menor, que lo obligara a devolve-r 
parle rle lo que se le lluble:se dado provi· 
sionalnu~nte.· Pero e<>.mo la ley 77 do 
1927, en ·su artieulo 2•, manda a. los ·pe· 
ritos que en el primer 11valúo fijen el 

· pr.,cln de· la riJSU, 1-f'.niend<> en euent.:l el 
que eont0oga en el catastro, y ~j rmere ob
jetado, ordena. que lo fijen lihzementc, de 
modo que cl precio de la indcnuoi~ci6n 
no queda sometido ya al dfl catastro, sina 
n.l cot~trario, en <éste ~~eguirá rigiendo el 
seiía.lndo en el juicio <fe ex(lropiaci~n, lO& 
mnlivM de ineoi\Stttuelonalidad del clta.
elo a1ticulo 9•, deducido~ por co,ce11tu de 
·no ser ¡;lena lit indemniu.elón, '1\an d es.a· 
·¡parecido, puesto· que lJl loy ·7'i de 1927 Gil 
la que debe a;r;liearse h~>y sobre ese pur..to, 
por sw pcl6terlor a dicl-.o artlenle 9•, y IH'l• 



~oDee& t lll'<!te ile ulJjeto declarar l;1 inoons · 
tituc.li>nAiidad de un m8Dclato legal qut no 
rig€. Y no Jl>Gede considera~ae en vigor, 
pqoe !i de ~nformidal e<m lo esal~(
do eD el citaoo artículo, ?.• de la illlen.,;o. 
nada ley 77, el avalúo que Mhe t enerse 
en cuenta ~a:ra la indeomn;zación, es en de
finitivo oJ <)Ue señalan Jpg peritos nonn
!Jndus en el jdcio, indud3hlcrncnte ~egún 
Ju¡ reglas ge:"\erale;¡;, ot9 d aro q~~ ya no 
tiene cabida el q01e señale •J d em:mdaJDte 
& perilAlll at e¡¡yo noll•brrunier,to no Sn
terveilgnl! las partes, IJ:'IIe&UI <¡tie ta! cosa 
carece de objeto. 2' Que la in<l'etnnlza· 
~ión oto ,...¡ ]l'tevia, oolll\o Jo. exige el artlca· 
Oo 5• de! Aet.o l~gi¡¡latlvo n úmer'O 3 de· 
1910, si ~e aplican 101:1 preet')ltoR aw"-"d<~
!Bn reladón ellll este p.untn dl<q~nnían ellos, 
t\28pué9 de clktar 1811 nol'TIIIas a. q~re debía 
Slll,let aru lA fijaclém del mon:~o d:c );o ln
cliemnlznción, que d J >:.o.z 'orda.ará In ~
tl,'l;lga a¡ dem,.r.d~nlill del p r<>do .• y u . 20 
;po< 1011 más, t1ejruuJo en de:Jl.Wto el S() o:<>r 
I<;O r estante, <li~pon dró. qtJ ~ el deiUanda.n
t e ~"\!re ;Jlmeáíatsment~ cr.. P<>lWJÍÓR de 
1<> ·exprCf'i:tdo. E i &mandado se .,¡,liga
rá en una d iligeneia a Üe'l'~>lveT Jo. que &e 
le h"l;oin~ ddo ile t'llá.ol, s l lllel posfAlrior 
.,.,n~l(o m<l resullat~'. •Como 8e ve, n ,ia
do· e1 IJ~eeio. y an~os· de <tecid ir en defin i
tiva .;®re la ~xpropladón, S<! Ye quitaba 
el inmGebl.e al pTOpiearlo y se le ~nlrep
ba al' dcrnnmlante, y ·ru pmpin tiempo ae 
le daba al detnandado parle del precio 154!
ñahido ; i,)Ues un 30 po< l O~ d~l may~ va 
lor cr., [a CQSII se re{en!a por e~ J11e.z. JJ)ie 
modo que lUites d.. tram itar el juici;;, y 
ant~ lle ;n~emnizar plc'narnel!llte a\ d~ 
l!ttllnda<lo, se le quitabn el inmu•ble ~an 
entregarlo al MJ:ta~.d1nte. Pero la: ley 
105 de l~31, que por reglam~ntar lniAJ¡¡ra
rr.eate ~T )'r,..r..,di:miento en l'lbateria de e:r
prupiacion118 cfejó i:nsubKiAtr.::des ias cll8· 
¡:>oslclon.,s prooedlro er.lales .~¡1:e .se ha!lan 
en :as ;cy~ i56 y 119 de 169{), la 38 de 
J918, ]a S!; de f915 y )a 67 de !~26, M • 

gúJt e l principio dcl. aitieol<) 3• M la ley 
!53 <ie 188'1, resucl.,e llny t.OO'a. difieult4d, 
y hace inútil la <lec\,.mción de inexeQIIib!. 
llO:ad' p«iíd.a .. . Ele ha $0$l~nldo e;ro el de 
~{~ q ue la aisposidón a<:u~adn no pueO.e 
03:1\Sid:eva- ahr<>gada, po~qtle eléa sólo 
~ntu1!a una medida p r~l'a>tJva, q o.e ono es 
óMte para que se .. ..,..,plan las ,-eglas p:o
~dim<:ntolea señaladii.S en la citada ley 
105 de l93L l!!!<to es un erro~. como pa · 
sa a cl'emnAt.rarse: la Dcy S5 d:e I!!>l~ q11e 
modificó la!! Vev~s 56 y 11!1 M J 89&, se
lial6 un L>1;'®C~JOti<mt..> estt~cial IJ)ru:a \111!J 
;¡¡icios de e xpropiación ¡¡ara vías féneas. 
"iJ¡;.a ley p<~stecior, [a 38 (k U !8, hizo e:r
t omivo a toda clase de víM poóbl'fcas lo 
rii~¡mesto a.n ios art.ícule!< U a 27 d'e ]Q 
le)' 35 ile 19l5. IDiesJ:nno?.5, .ln ley 67 ile 
192&. en uu ar,.íeulo 8•, lfiBpute~ ·2~1.<>: 'Fllt
t.ténde&l! a t'lJ.ilss ias empre9b de utill<llad 
púbH ca lns dispo$idones a favor ile iA!l' 
\'i..~ . fér.<?.a.••· que . eon'"'~a la ley 36 .U 
1915, y Y.AS tr& J • .<\ PRBSJ.:NT!!l'. s~ "" 
darn, 1J1-Ue9, ~-or este mandoto h>nperatlvo·, 
~1112 m aT¡rul'Jaq cnoo.lificatlnoe~ intrnot.:cill 
fa by 67 o:l:e 1926 a! :pr.ocet'lienitnto, se re
:te~f:t al q 1>2 114!í'iaiO:ba la 35 cl.e 19tG. 82-
gdn uta l.ey, J:o i:)n motn pm vlde:oc:ia <ile9 

JJtte~ era la ~etttenc.ia de ex;p~opiaci6D {ur
tí.:ulo 1~) . Se abr(a el dehalc co:n la a:o• 
tífi<:ncióD de la sc11tenci;t en !.a ro.,....., in
dicada en IG~ art.iculos 17 y 13, y ei de
mandado sólo intcxvenla :para l!lomb¡'2r 
~ritus .que fi.ia•aa eJ monto d~l avab(o, 
el cual sefial~ba el J uez <2<t deíi!:litiva. !El 
""lur e~~rc~n~¡¡oodlente oo !.., )PlagnJ.a at ¡;¡ro· 
pletarlq, directamente " 111cr oens~a.cioo, 
y se ent regaba Jo exp ro;pln(:o al iaieN..u• 
do (artículo ~O}. El propie'..&l'lo t.enú. de
?eeho, en jarlei() m'dina~ío, <le ~on1radeei! 
e; a\'alúo, llamad(l P.JtOV~SBONAB., y 
pradieado ~•t el ja!cfo c~~¡¡a.cial !le ex;p•o· 
piación, .l¡ue no perdía Slll ~arilcter de tal 
gGr el hecho de denominar provisítn;a.l el 
aYalllio h~c.bo en él ;• nombre -tue se jlllstl· 
firoba, Rl .Re ro.sidera 4¡ue qu-edaba t:t· 
puesto " ser recUfl<:".:ulo 1:11 j(dd~ ord.i:tlli
rio, cuando el in ter"".'a:tu pro-rnov!a éste 
(articul()jl 21 y siguientes). S~eni/Q e»CO 
asl, como Jo es, se ve ~Jaro q!Le :t. [~y OS'l 

· "• 1 1!~6 sólo se ¡propus¡p · ln tr otl o<:ill' la tn
nov-<~.clón de orue 21 >>etor fljara ¡por s1. el 
a'talúo, cuand., b 1<bia eatastro qs e le 40-t• 
rn base, o qq,e lo fljaTan ¡¡•ri~<•s nOI'Ilbra
dos pur el Juez, sin intecvenci-ñn d~ lDs 
partE"S, $cnclllamente, porqu~: sól" cxislfaDll 
éstas cuanñn se les not6fka::..a la ~>enkr,
cia de exp.ropiacilin, oó:e acaezt14) e:>n la ley 
3:> d" 1915, que <lebla. a~:~li t.,>'lie. Intro
duj<> también la in:n<>vadón de (jUÍtm'la ra 
rosa al d~efio a ntes de pngz.rla y MteB 
fle que la~ mismas IJl&de.., de .:teu·erclo COl11 
la ley 33 de l!rlil, ~ombraran ll';~i(r.)s, aU' 

. nolificársille~ la ~~ntencla . de cxpro.Jl)lE.
eión. · JI}., xnodo cue armor.izand~ ¡as le· 
Y"'l 35 y si eitatl.:.S, ~ue era.n las que lia, 
b ia que arm<Nlizar, porq,\<9 e~• las apU
tables a e~tos C&Silll, "" eone:~~ que oo 
fm bfa tale~~ dllh,:eneias 11 revomt ivas lft n tl-<D 
del ju kio c.qp.ecial d" r.xJ!>rv~ii•c!6n, u , •l 
cual fuera !Jl&si'Qle .:l.es]l>ués eOJnncndar loo 
RgyavíO!; inferidos al dcrccl~o i!<e pt<lple· 
darl ; porque lo qtte e ra el r~fer{do juicio 
quedaba t erminad!) ~on el P&'Til:RIOR 
avalúo que en él ~~e pr11ctlca..~ m la fO'J'o 
ma dicita. \Para ;nn.odiflc3J' ~te, era ~"'
quisito indi~pensable u" j uielo 1)zdinario, 
8<>gñn la '"Y 35 de 19lG. Y b tesis ·lile 
que la ley 67 de 1926 deli>e :!i¡>l í.:a~se, lllf· 
monizán dola o<111 el Códi¡."<l Jl:atrlie:al, l!t' tn 
Sll6tenible, svadllam~te porq•J.- oo lo\lly 
armmaia posible, dado qa~ el ~ sa· 
iiaL~ un !J>roCedimi en:to ah~olutamente d le· 
t into del indka.do en diolra li>.y y en fa 3& 
de 1915, qu~ f.:e la. t¡ue lliiOdlf;ro la 67-
Sin {fue puedn decirse IIJUe la:~ dis:poo[cio· 
nes de ésta mo<lif\cazu el Cócl{go, por \~ 
pot ísima razón de <¡lle ar '('ililit;& ~ ¡pD8-
terior a la ley. Si. de modifk:.dones ~ 
trat a. l'a.ay q1te :ulnn;tir fnr~roGa:rn~te <(Ue 
:son la 67 y la :15 útm'Mén la• q:te bal.'l Riilo 
210 sólo madificailaR, ~Jno abm,gaúa.~ l!l<~r 
el Có~\gB Judicial', en todM las dlsll'vll1• 
dones :pr,..t.edimeRtalcs que c<>nten211n, ~<. 
qft el mismo CMigo E>:ru~efiut., en su ar1lclll
lo 850, llliC "'a~ tlisJI<II!idoll~ ~e e!l"..o ~
¡~>!lulo - ¡ qne. t.rat a iie exvr~opisel<>il<21J
no se f)j!>l)nen a fa vib-ehcill l!}Z LAS COW
Tl'i:Na!DAR en Lu leves sobr e ~XI!IE'O¡¡·Iaclo
n<is por ca usa de ¡¡'liUídañ pública. tJU~ Cl~· 
tlen ~ará~~r gustsnl.lvo, o añmblsti'lltlvo, 
o . q ne den r,.glas 110bre e~ 7t0ll. t(> ile Jos 
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GACE:'II'.A .liUIIH CI A L. 641 

avnlüus'," .. (Sent encia de In C",ortc Plena, 
X LI. N• 18911, clicicm\lre 7· d~ 1934) 

Pég.s. l 
142, 2• ; ' 

14.'3, 1• y 2' ; 
144, 1• y 2>, 

' 

LII':'V ACUSADA 
(3• de 193R, sobre gas tos de repregenta· 

ción de senadores y repYesent:~nl>28) ' 

Por violatoria rlP.l nrtleulo 112 de la 
Cc>nstit.ur.ión N'aeional ru~ acu:¡ada la le~· 
:1' de 1933. ~obre ga5to.s de rcpresenti. 
clón de senndorea y reprcscnt.ant~. Dijo 
la C'.orte: 

"P~rn llegu " la wndusi<5u de i(lle la 
l<l\y ael!sa4la e"' inconstitucional; bn~tan ~
(8$ wnsidenciones: u,., le~ 89 de 1!131 
dispnnla· en su n-r liculo 1• ·lo si¡¡uiente: 
'Desde la vfgenela de La pr.,~ente ley las 
DIETAS y CASTOS DJi: REP RESENTA· 
CION de In~ Senador~ y R~fJresen~ntes 
J(C7ilt en tot al a ra<ó:t ele veinte p~os <llin· 
rí>US ($ 20) '. E\ d"Crelo 17.)1, d~ 1t <\e 
oct111.l'lre de 1931, teniendo en cuenta 'In" 
propOSici{l~ aeo:rdada.s por la.~ ('.Amaras 
U.egislntivas ~o'llre 'qu., .,1 Poder Ejccuti· 
'"o ¡>Uede y rleúe \l1clnir las dietns ·de lot~ 
miembrQs 11~\ Congnso •n la rchaj11 ~e 10 
por 100' .• ue conrormídud eon las faenlta
des extra.erdinartas, Ót'de.,ó ·esto: ' i).f,s. 
de <:1 primero tlol prelleni.e me>< las die· 
ta .. y gastog ele r~prescntaclón de lns s~
nadóre~ ~- Re~rcs~ nlantcs qu~darr reduci· 
(Ir,~; en un 10 por 100, de•·cngur.do pot' con· 
sigu;..nlc $ l ll diarios'. Y el dE'~roio 202, 
de 8 de febrero de 19:32, morliflc{, el ant&
rlor ~· dispuso: 'Uesde el prim•m del pre· 
Sellt<' mes las. nmT . .\S y ·GAST~ DE 
ltl!:Plitl\fiEN'Ji'ACJO~ de cnda Benador y 
Re(J~iánte se fijan en Ja :m.ro11 de S 1 :~ 
diarios'. Cnmo •o VQ, tanto la ley 1!9 de 
lil>31 eo·J'llj) 1116 Decretos '1"" In mndiflcan, 
cn~tloban las Dlirl' AS ,. loll< CAS'I'úS DE 
!REPR.;SENTAC[ON' en Ul1a sola !Pllrtl· 
da; In que indie~~ qae el IEgi~lndt>T ha ~nn· 
~ider~tdo quu 101< emulumcnt<lO< de los Re· 
prcsentalltt~s y Sellndore" deben ~Eot'Virles 
para su d ecoroso .sustento y d d~ ~o fa· 
·milla y para atendu a 'desemholsos udgi · 
· na.dcR por R.tcmcion.es y conside['adones• 
4l;dr a:'las a aquella,. n<Jcc•i·ónd.,.. Lo c¡ue 
quí{\r., decir que el Tegj~!adnT no entendió 
'1 ue !J<>r tlStlr •·oc• bfm~ d~ di$>tinto ~ifi· 
cado carnbin•e la ""cMia el ~ la rcali!lnt'l 
:¡r.e dltalJ.Iería. Más udelar.te di~e: Co· 
!IH> ><e ve, el [J.C)!ÓSito t.laro :y mnn ifiest .. 
del Cun¡rrcso con esto. lev fue aum.,ntlll' 
'" S 5 diari.,;. ll\ opartida ·tk $ 1 r. nue ~•· 
ílal~b~ ll>n"a IIHRTAS v 4iAS'II'()S DE RE· 
'Pt=n:SEN'l' ACJiUW 4\e In~< Rcn:ulorcij " Re· 
prcsentanb$ riel al\<1 de 19~:1 el dPcrelo 
~jceutl>'o n1ímern 202 de i932; nurnento 
que ~ hacia e(eelivo :Uite.q dr. qnc ceí'll· 
r.an en 8U~ fu:teionc~ los miemhros il<> la 
leorisl~tura en que fn~ votRdo. Y <~to es 
~<l)ícrlarn~~.te violatnrio de In Cm>lititu<:loíti 
Na~ional; porque adllniH~ndo nue .,¡ C(>n· 
Jrr_, oJJCda smalar GASTO."! m;; ne. 
f'Rl>SEN'TACION a su~ mi~mbr<><. no 
.nuede aum .. utnTlns e11 {'9.vor de loH · que 
:1ayan de.:\-eÍado el ;uunento~ • .. (Sent<m-

y 141>. 1• 

da de la Corte f'lcna , XLI, N• 1893. fe-
hrcro 28 de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116, 1• 

y 147, 2' 

T,EY ACUSAtlA 

- N• 132 • 

J<'ueron acusados los artículos S•. 4• y 
5 ' dd Cócligo Judidal (ley 105 de 1931), 
eomo vlolat·orlos de 1(1o artículos .18, 57, 
6:.!, 150, 154 y 1117 de la Gon&tit~tción Na
cinr:al ; 4• y 7• del Acto lcgish,tivo núme-

'ro 3 de 19JO, y de los Aclo~ legislativvK 
nCtmeroa 1' de 1911! ¡¡ 1° de 1921. 

". . . Cmno rondusión debe r c<.:onncerS4! 
que eurces¡¡onde a la ley la de!erJniroaciór. 
d~ los Rntec.lldent~ y ca\idaóes necC68Tioa 
parn el descrnpei'lo de in• empleos, e" lo~ 
casos Que la Constitución no 11 aya prc~s
to, dado que las cltocunslanclas de ¡p1·ogn~· 
:m científico en el país varlan, y Po•quc 
no s-ería de illa!}i~ l~sladorcs permane· 
"er atado>< a un &<Jo · y único conce9to, 
>leod» rusl que las di!.1.intns ruodaUdaders 
ele Jos UelllJ'OS obllgnn a arlecuu In. leboi~· 
laeión .. ellat~, ·ele fo~ma que i'J<ta trad~.t•ea 
~n ~ns estatutos el adual mo.mcr.w qu1! 
la Nación "iva. Y ];lrecisamente para 
apronchar eSo!! ¡nances dentíflcos fue 
~or In que, altarte de. lo~ cat;Of\ co;ntempla· 
dos en L1 Con~ütución, ista de ji> a 1 legis
ln~or Ja faeultM ti~ hac~c aqueUas det•r· 
m.inaclont>s; y cuando la ley 0l!l.atuye ~o
bre el. particular, no !taa: o tra cnlJS que 
cumplir la facultad que constitOlcional· 
mente ha recibído, según el articulo fi2 ele 
la Carta, coni:luyeno;luse que· 110 e~i'.'te vio• 
!ación coMtítucbnal ~n lal! dlsposidone~ 
de los .articulos ac.u!IBdOS, en d con~to 
de Rer cont.ran os a las de los ar l.\c11ilrn; 150, 
l ii-t. 157 y 62 del Estatuto Fmulame<nlal". 
(~entcnr.ia· de la Corte Plena, XLI, N• 
1892, .!epticmbrc 26 de 1934) . . . . . . . • • 10, 2• 

J.IEY QUE RJGE LA l'liti(JEBA 

- N• 133 · 

Al fallar e11 instancia, por ha!Jer de ca
.~ .. r·la •entenciu de un Tribunal. en cuan· 
to al avalúo de ]u~ perjuicio~ que debfan 
pn¡¡a•ee por L'\ coOtpañ!a demandada en 
~>U juido sohre ar:uas, rlijo lu. Corte: . 

"Cunforme a. ln doetrin.:a jurítlie.amente 
e~t.'tblecida por la Corte, el Tribunal "bró 
run ~ierto al a:preciar la. pr!W!ba pericia1, 
de aell.,rdo ~"'n L~ legislaeiórt que · regía 

. cuando ¡;e practicó Ja pruebn. "En scnten· 
da de casación de trc.~ de julio de mil 1!10· 
vecicn tos t~i11ta y tres, dijo la C1>rte: 
'JE,.lo eK razonnbl", porque el valor de l!lna. 
J>«tebo. liene r¡ue c:slintl\TI!<! a la luz de la 
tllspo>!<ición IJUt la establecía y regl~~..nten· 
1<\ba, pun1ue ella as[ oonstltu[a, tlientro 
d~l sisl•mn probatorio, una e>!JW!cie de 
rl~rccho·adquíriilo par-a la pa"tte IJU<! la illl· 
,.O<,.bR, CJII<! no puede ~r de&coiiMida J'l>l" 
leyes i)e>stui<.m1!1'1, ya. que la prueba ~e u111. 
deN>cho no !!.uede q~ndnu• a voluntad del 
legisl:t~nr :para lo paqe.do. Esta l\0 es 
rludrina Aueva de Ia SnTa.. lEila ~tá c011• 
saJ<Tarla en ~ntenda. de la Cnrte, ck Ce· 
cha veintisiete de jnnin de mil novcclen· 
l4lS H intiltue.,.e, tomo XXXli, pf.ltina 49, 
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(,)112 ~~~-e : ·~>reci~ se lu•tt en este ea.~o 
c;ummar ~1 l!abi~Jtdc ~nl<ado en vig.e:t· 
ei~ d n ueve: Cllaligo Jume:a l, t.a úe apli· 
carse ol par.ígrdo olcl ar.tículo 7GII, que-
;,xcll>ye pe>il.u¡¡~ ~terlor«ti a los prae-
tir.~doo anhs, c\aan<to é>~f% no ~dulecen de 
error co;nprob2do " de iaenpacillu: e in-

J'•s:•- j 
! 

col':l,,eh r.cia (\e ¡~art·s d~ luij inolividuos 1 
<¡11~ int~rvi1:ieson caa:r.o {'Critns; y si h a 
rl~ a¡1Hcaree tambiér¡ la rogla del artículo 1 
770, so~re a[\r~ci<Í~t <~ l..s del! ¡¡ruebas · 
¡!lerieialrs pr.!:eti. ad3S u este juidu, o s i, 1 
por "l contrark, d-ebe darse <:U!nlllimlento 
a hos dl<~osiciu·r.~s de; ~<ntigcu> Código Jn· 1 
did nl, qu~ ~e itallan en <~posieión con las l 
.-ítadiJ!.\I a rril!a. J'racticad;o..q las do• i!lrU~· 
bas i!'oriciales. en• ~ste :iuicio c11ando regia 1 
·el ('.úd!go laalirnAI adopt.adn J'O< la ley 57 
tlo 1887, y ~raiám d.ose al pr-asentc, cuan do 
~ nuevo CMlge de Pr ,.,¡,:i'h:nienln cs{á 1 
tJÍ. vigor, de ajlrecia' la 1uerm [)Wbato· 
rl~ d• <:.<;09. ~~~~tit:lzgffl y d~ su admlsibili· 1 
dad, cs lfl es, tTat ándosc d~ foronaü dades . 
do fondu -'l>li:CJSOOIA UTJS- !.ay {¡~e 1 
atene•·ije al princi¡pio de :¡tte ia J.2y aplica· 
ble ts la ool tiel':l-,o er. oue a~P.eeió el ]Le-
d w :z¡¡e se trr.t~ :'le i(I'Toh.u-, y ~11r. el .illZ· 1 
g-dcl or puede ,. ...... d<'i deoor eJ.: aprería · 
ci6n q~e le imponía el artíc¡¡lo ~9 1le la 1 
ley 10!1 de 1890" . .. (0rulación, XLT, n 6mc-
-ro 1895, septiembre 10 do 193?.) . ... lí26, 1' y 2• 1 

• N• 131 · 

En j uicio s obre rcsciAíón por leai611 
enol"!lle .se alegaba vJol¿:ción d•~ Jo..~ attí~u
Joa 593, 601, 721, 722 y 7SO del c . .T., pN· 
tuanto el s entenciador no le dio valor de 
pleua ¡u·uebn al l!ict.·u.,-.en uníf<J>'mc de do• 
do lo~ peritos qi1~ a valaarol• el valor del 
lote do terreno vetrdldo, en el momento 
del eont r,.to, sicllflo a~i ((ue el cit:>.do Có
di.uo le 'rocollocé ese valor a. ta prueba pe
ricial. 

''Es verdnlll 1¡1ta esto di~ne }a nut'"' 
ley jud idal, y· o:it't'to tamhién qu .. el '<'\·i· 
burutl 110 H8 lltuvo ai didrunea ,¡., 1<'>9 50!< 
tM!Jt ÍtottS que eseuvicron d~ acuerdo ct.~r<.~a 
d el p.recio ~c1 inm ueble al t i, xn¡>o dcl <:<>n· 
t:-a lu, I'Jerc> "o:n" la~ d{s¡>osícione~ snbr~ 
¡s~uebas so:t s~~lantlva.q, .il vnlo• qu~ és
ta~ eom~ortan debe ~er medido ~O{ la ley 
·:Xll<l ~a11 est:.~blccía y caij fit.aba, Cll dcdr, 
;J>C>r ia ley c~>etf,,ea al tie:mpo en que fue· 
ron sGII<:ita dK>S.. F.~tn e• r!ll<<lnnbk, por · 
qat: e-1 velo\" 4ie \!na t~rut~ha ~iene qut: cs
l.i:na.rso a in lt:z d:~ }A <lisJllOS(eitón gu" la 
estaht<>tia >' l."<!gla,ll!entaba, po•·qae ella a.<;á 
clln.stituía, del!llro do! fli~te.ma probatorio, 
una esye¿e d<:! 4iere:bo a dqufrida L!Mr& la 
p11d.: .qw la !r.vnt~aba, qut no pueie ser 
des<e<m<>cidtÍ ¡ror l~ye!l plll<t~riore.~, ya q U·! 
¡a pruei>a .Je •m derecho no Jll~d.e (¡udar 
a volt;n tad de: legñ;lndor p:o.ra Jo pasado. 
IE~t:t RO ea cloet.ri;nn nlleva de la R•!a. !Ella 
e~tá w nAAgrada en senla:tcia' de ~a Corte, 
de fe~&ot veintíHi.,te de j >mio d<! mí! n ~
veticntns v~:lltf;n:evc, Tomo XXX!, J>{¡¡:i
na 4.&, ¡¡ce d(ce: 'IP'•ecisll Re hace on el!t.e 
casa asalfli:utr si ballicndo entraa!Q .m vi· 
gor ef nne.-e >Cooigo .l'u.!lcial, toa ole apli
can;e e.l :pa:rágrafo dcl arlieu!ft 76{), q11-e 
~x-eluyo ;11'\\rit~zga~ posterlo~res n l<:s pra c-
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ti~~d<!i! 11ntos, ~uaJ>do ~Rt.f>l> 110 atldacen 
~ error ccmp:robadc o tk !aco.pacidad o 
ineom(?ate:.cia de par-te de le~ ;JtdividunR 
que iutemn.ieron C0\1lO }X!I'i1ai; y :.<i IJ.a 
de aplkarsc t.aJEII>i~n la r cgln. del ;u-eicw~o 
710, soi':lre la a¡Jr~ciaci<}:D de las ~"'; prue
ba$ ¡:r.ericial"s pradlcadM 1'.11 e~t& juicio; 
n si, pnr el cor.katio. d.o.bf< darse r.1ZJnOll· 
m iento " las .alispcsiti<ll!.es .;el antig uo Cé· 
digo J udicial, ·f!l!e se :\ ;cllan en opo,¡ic{iín 
con las elta da.« arrlba. P:aetlcadru; lxs 
do,. pru~l:n• J><rlciales en <~~stc j tJ tcio euan · 
do 'rc¡:ln el Cóliigo J LI<licf.al a <l<o:ptadc pnr 
IP. ley 57 rl1l 1!187, y ta·aeúniÍUll! al p: es<en
te, W'&lld :> b n ll~CVIo ·Góa!i,l{o ~e rr~·~t.di· 
rnien~~ está t>ll v:gor, de a]l>zeciar la fue r· 
~a prnba4•ria de el<<:~ ]l>tri~aJ.,~ y de Sli aó
misii>Wdad, e~tn •:;, tntándnse ce fO'!':ta· 
Hclad<S d~ f<>ndo - DEaSOJ<.A ),l'l'rS
hay qu~ atenerse al pr:h>d~(o de q·Je :a 
J.ey aoliv¡))ie es la del t \etnpo ""' -~ue acae
d :) d ner.ll.o q;,~ se t rata de !!)tOloar, y (!1:<2 
~1 ju:QCador pueó" llSal" ele: M!1er d., apre
dnción 4{bC le i;nponíe •1 artlcuEo 79 ile [a 
by lOS de 18!10'. A-..J_, llllfr~ <'l somt..n
dndor no vinjó los arti<:uJoo invocadof.1 IJlc)l'" 
e l recurzc,n'te al ;,o uec~r el dida-.. d-~ 
los do~ ;rr.er lt.os, al ~ual lu nueva l&y le da 
el valor do ¡¡len:t jlrL1('.Ú2 cu.:t.do C\ .:a e-:o:· 
plica.do ~; debldii.mer.to fomdaune1ltade". 
(Casación , XLI. núrncl'u J.895, julln 3 de 
19R3) (1 ) .. . • .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 148, 1' 

L~ SlJ)¡T.H ii'I!'JVA 

· N• 135 · 

Las di~p:>siclomee leg11le~ sobi.a prue
lws avn ~u~t.antlvas .. .. . (Ga3ación; XLI, 
N• 189G, julio 3 ~ .. 193!{). (2) . . . . . . . . . . 448, 1• 

L lN'O l::R{}S 

• ~· 136 . 

E n la opo:ició<l a 11113 pro¡JUes-~a ~ohr.-e 
exploracióu de petróleos Re hablan p~e
~ontado IJO~ el OJX~Gitor tJtulo~ q úa llo tc
nlall u:n da>'O alin4la miettt&. ~ob.re lol!dll~
ncs d.: que. se dqci>o dueilo. 

" . . . El dominio <'<<mu ilerGdto ~.,.r (!li"' 
!le tiene ~obre uJta ellSa e<;-rporal. jlar :o ()\Je 
¡¡ueda Ke-l' efectivo ne~,.ita se'r oonn('ir~c1 

· en su extensión, a¡¡! .t?<>r 2! agente activo . 
ck! Óerccl:m OOroO \lOI ]OQ &g~n1~9 Cl8$~V0!\9 
del mlsmo; porqu., d" ntra cutnare 1!] pt·i· 
mero no sabe qué .,; lo qu<~ neh~ :\~~ee~ 
r espelat, .v ios !!'Cglindos qué as la qu" rl<>
bcn r~t;oT; (le mnntro qu., un <lc>ntnlo 
sobre ltna CCStl •nrporal Ín!l>tltblc, es d2· 
cir, sobt e te\ erredio rúStiL-o que no s t ~a .. 
IJ<> hM~a llón<le ~e ext.lent:e, i1i.e)< ¡;rued• 
e<>ru<idtl<'arse cono un de••1cho inef¡caz, 
nub:in•e cuando se trata de !tu P.l'lo pre· 
•·aleoer sobre otro dcr«fto c~mo e~ cl ~~? 
F,~tadet, entidai! a cuyo favor, Cllltl{) lll.lUY 

( 1) 'eoncordur.c¡t't: Yi::t!t la dnc':rin:\ expvP.:i
t.a t'!ll el miroel'o 228!, t.otnu 1,, Itu·i~ptud"nrj¡¡, de 
Lit. Cotl.t. 

(~) l"o:ocl.len.lan con \!..~~ doc:irtru1 Ws e-x .. 
pt~!."'t; er. 16,; J&.Írn~ros 20lt(i, 2.'¡()9 y :ttU::t dd 
tomo 2~ Co ln ·Jt~ ri.sprudtuci::l de 1~ Corh. 
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GACE'hA JfllJJHCIAL 

hierJ Jo dlce el señor Jllroeurador, arogien
ón dnrtrinas expuestas por la Cnrl.e, es.is
te la pres~.ncicm legal de ssr dueña de Lu· 
das la.s tierru qu~ <l!xigLen dentro del h· 
rritorio en que ejercita su suher .. nía ; P~"<'· 
sunción que está. acogida, tanto en nue•· 
t.ra legislación r.omu también en lcgil<la
~jo:r.e) .:xtranje-r<ts, segú~:t puerie verse en 
estas sentenci<&S: ( Clta a:¡uí la. Corte b..~ 
doctrinas d~ tasacilill eontoenidas en_ les 
númeras 3263 MI torno 1•; d" In JfURIS
PRUII}ENCHA DE J.A Cúllt'J!'~;, y 357 del 
tomo 3<). Y agrega: "Confi,ma el e-.ti
t.•rin ~xpu • .sto snbre ·Ja nece•id:td de la 
detér.nünatión 1>r.:ei,;a. de lo..' hiene~ ral
ees para se1· Gfica:. el dercch!l de domi· 
nio, el h"cJ¡c de que el C61ligo Civil, en su 
artículo 2594 exige !;<: expresen el! las e•· 
crituras ¡Jública;;. sobre inn•u.,llh•s .1•. oons· 
tanei>l dl! la ~ítuacloln de éstfls y de' ~ll• 
linderos; disposición éstn. que ha "ido ht· 
terpret.ada ¡mr l01. Sala de Ca~aci6n Civil 
en. el sentido de d<-elarar como doctrina 
eon~t.antc 'que 110 tiene valor Jl'robatorio 
una. ~scritu1•a pública cle transmisión d~l 
dcminio 4le un bien inmueble (finca raft) 
si no es~á si4gularizada 1>or m«diu de los 
ootres(!l<)llilicntcs anderos'. (Casación, 2.2 
ce ahri1 de 1925, tomo XXXI, 2!)7, 2•-}". 
(Sentencia, Sala de Nego~'ios Generales, 
XLI, )1• 1~~~. mayo 26 d~ 19:!4) (1). lftr
bo salvamento de voto porqne · t•stimó el 
)¡Jag:!strado tlisiflente qne .'!>i· había prcci
~ióll en los linderos, y por otro$ moti-
··o.. ('>) , " •"> "' • ••••••••••••••••••••••••••••• 

LIQUmM:IO~ DI~ LAS ()PERACIONEI> 
m; II!NA SOCIEDAD DE Hil-X:Ho 

• N> 137 • 

Pr=eclis· y J 111\11 C. Molina tenían for
mada u na sociedad de hecho p:n'!t nego
cio~ de mercancías, trasporte de cari;.1 
a iomn de be~tiltS, crili de ganados, etc.;·. 
aquél demandó a este para que le rindiera · 
cuentafi de bt~ or,~~aciones cum~.rclalc:.$ 
por éste ~jecutadas y perdió el pleito en 
ambas instancia~, por Jo cual reeurtió en 
ensaci6n ale¡¡:milo la primera causal. por 

. ~rror dt.! hecho o¡¡n que incurrió •~1 8ent~n-
.ciador y que lo imlujo a violar ol nrtienlo 
2088 del Código Civil. 

"Co<>sid~ra la Cort~ que, dada la e:ris· 
tencia de la sociedad ile he.,ho <JUe el Tri· 
bunal l't~'>nt>cc como demosl.rada en algu· 
11\ns de las n.scveraciones de Juan IC. Mo· 
lina, 'necila.."< en la~ cartas, e¡; indudnhlc 
que •1 socio expr<-sado arlo1inistro 11lgu· 
nos nO<gocios d~;> csM sotiedad, .Y que si 
bien no p~!e:le consideraz~e ~nmo adminis· 

· trado~ n g~stor únicu de ella, <.'tlmo ae~r· 
J 

(1) La duc•.riha ·citad~ \íltbnnmE!I'lte eones.
poode H: ~~ 2~76 ti~J tomo 3t df' ~a Juri>~pru<lfm. 

cia. de ]a Cort(" ... 

(2) Concuerlla con c:sta docLl·iua la Juri.:spro.; 
dtottcla de 1~ Tr.iLlda~l~: No~. 32(19, 3219, :JZ23, 
t<1r.10 20:· DoctrinaS! lt·~tt.lc~ del 'l'ribunul Su¡•e• 
l'if.'r dP. lh~tgu~. l\v 2'11. 

.P~gs. 1 
¡ 

1ll6, t·· . 

. •· 

tadám~nte lo expre•a "1 sentenciador, no 
es el caso de ab~olverlu de la demanda, 
¡mes cl arlículn 208:! del Cédigo Civil da 
derecho a cada unn de lns llniembros de 
una s<lciedHd de hechu para podir que se li
quiden. las operacinnes ante}·ior~~ y d~ sa· 
cnr Jo que hubiere aporrádo. El Tribun~l 
ineurdó, ji>UCs; Cl\ Cll'Ol mani fiesJ.u. de he· 
cho al d•=moc~r la prueba que aparece de 
las Cal'tns .rccunocidaa pnr Juun C. lU:>lina, 
de I..S eualc" apa•·e.,e qu~ ól .enausjó algu· 
nos de Jos ncb'lscio.~. de la S()ciedad de h<'tho 
farmada con ><o hermano f'rl\X2dÍM :t~aoliua, 
violó wn ello el articulo 2()83 del Cúdigo · 
Civil, al ti.,.,¡eonocer el derechn que asi~te 
a este último par'\ pedir que su .!ter,..,.no 
Jluan C. lltlolina pre.;.onte las cuentas y la 
liquidación d" lar. operacioaes realizadas 
por él corno s.dmiDlistradur· de la suciedad 
de lleeho, advirtiendo e¿ u .. ~¡ bic:n no a;¡sa· 
.rece J)l'obado qu• fuera ~¡ eJ ünicu admi· 
nistradnr de tud~s ll!s opel'2lciones :le ~sa 
sociedad, si l<l fue de algunas, y sobre 
ellAs debe •ersar la rendidún :lo o::uentas, 
qne es base impr~cindible de la liCJuid:~
ción de la sociedad" 1( a al ~roferir la 
Corte su fallo de lllbtancia, [lor haber de 
casar la sentencia recurrid~ agrega: '~EJ 
dFm!~ndad!!. propuso la ~xcepción :le nuli
dad de la Compuñia, ¡:orque no existiendo 
e~t~rit.uwl snl~ial, ~u on1i~ión, a Ja luz de Ja 
di~posieión citada (1), llTCoduce nulidu<l 

. absoluta eutr" los socio~; ;p~ru a e~tu se 
ob~ervot ,que no se ha demGo~trado ~U'C los 

. • eontratantes tuviera.-. el earácter 1k! zo· 
mercíant<:>:, y si bien algunos de los fines 

· de la compañía, stglÍit !e oes:prega. en i:t 
demanda, eran de indolt: comerelal, otl'CIS, 
CtJntn 1'1 f;tndación de JPI>&Csiones agl'ícola:o 

,Y la adquisición de lineas n.ices,.ao tienen 
eEV" carácter. Do rnaneoa que nG p111ede 
snstenerse que la Compaiiia fuera eomer
eial, 11>3ra que tenga. a1¡llit:ación el artic·,lflt 
472 del Código Civil (2). A Jo cual ]JUa· 

de agr~gm-sc que, ,red .• amebLe, cuando 
existe esa nulidad, no por ello quedan exi
•uidas Jos socius de proceder a la liquida· 
ción du la~ operaeione~ antcrior,'S, confor
me al articulo 4 72 del Cód~o de (:n
mercio que armoni•;t perl'ectamente con 

' el articulo 2083 del Códixo Civil, ~1 
cual, precisamente, prevé el caso <le for· 
~adoncs de soci2dades dc hetho, que 1:>0 
pnt-d~n subsistir l<!galnumtc conto t:Q.ntt"a-

= 

. to alguno.. En ambas dispusici3no:s; la 
d"J Ccidigo 1lc <::ontel'clu y .l:o. del CtídlKu 
Civil, está eonaigundu. el prindpio de •qui
dad de la liquidaciún, P"ta que cada socio 
reeupere lo qlil! le p•rl.enece". (C,.~aci6n, 
XLI, N·• 1893, febrero 28 de 1!133) (:l) .. 202, 2', 

y zos. 1• 

{]) ATt~eolo 472. C. Co. 
(2) P•.1r ert·or dt <.·aja se ~itíi Hl :. tl:ienlo A'i?. 

del Cúlijgu Ch-il, en vez del de Comercio a qlle 
en :o;eg:uirJ~ aludt: 1 d fu]~Q. 

{3) Cm'lC<lJ.'t.laJlcia~: v~~:~..;;~ la doet.rir.a. conte
nitl~ baj·J el titulo: ,;Sociedad dP. hceño'', No 
383~,. tC>mu .~v, Jul'isprudcnc:ia de la CA)rt~. La 
Jurb.\Jru•bmei~o~. Raznnada dte: t.ato-rr<: ruega que 
Ptl~ci.a flabcr 1\Cdón d(' tendiciúlJ u~ C:UCJltH:; en 
Jm¡ ~odedN.de:s. de .hecho. 
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Con~gíó cl senteDcla.dor el error eobre 
la ~urna que debía consignar el d~udor en 
un juicio svbre op<JJ!lclón a un pago por 
consignación, declarando que debla l<er 
una suma mayor que la consignada. D.,_ 
cla el rceurrent.c que eso demoalr.oba que 
la w naignae.ión no había sido bien hecha.. 

"l;}ste es ltlt :medio lll!evn, ~uesto que 
nO> ~e lllscutió ~t'l Ja.;; lnstam.eiu. ];1. Trl· 
buul, uflcio.;;:~.rnentc, enmendó u~. error 
Dlillt'.é:rle~ s¡111 o¡ue niugmu1· de las ]l>arteJS 
bitieRe (!l>~l.;~ii>n nlguna s~tbt'& el p&Fticm
lar. En la lit.is el deudor se li11tiC& a S4:1S· 
teeter ·'i!ll~ ¡O (}ti<! d<llib(!l era Una l;1!101a de 
dinero, y .¡,] aer .. ed.:r qlll~, Ol)J'r(ome a{ 
contrato, n<~~> esta~a obli¡:il<!o 2 r.acJ~ir 41i· 
ut~rc, sJ¡¡o Llll& pordó!ll i e ~i~tta pOl' va· 
lor de qutnientoa ~&Ol< •••• El ea?go es, 
ji'Ues, infantado". (Casación, XLI. N• 
1894, mano 29 de 1!}33) (1} • • •.•....• 
~:· 

e-mmo Nl!JJEV~ J&N éASACmN 
• N•l89 ·. 

288, 2' 

V éa.se la doctrina contenida en el ClL· 
p\tuJo ·*•Casacíá::r.'t. 

- N• 140 • 

Se demandó la nulidad del denuncio de 
una n1ína. F:l acb)r quo J'erdió el pleito 
al<l'gó ante ¡., Cbrt~ la vlolaeión de lo@. al'
t!culos 17 41 del Código Civil y 9-1 del 
Código de i.\lipas, y so~tuvo que había 
nulídnd absoluta en el dqnuncio de una 
mina situada en terreno cultivado o rl~J<. 
t.inado a la cría y ceba de gnnado, cuando 
el denuncio S<: hacía. aln permiso del due
fl<l del terreno. 

"\En un casO> en que se dr~eutfa la mJs. 
r.ta eue:stlOOl su.sdta:!a en ~¡jt~ cargo, la 
Certe emt6 lit lliguieo.te d<:dria; 'I..:¡u; ' 
ól~posfciones leg<ile~ c:ru• estalllecP.n ~aR· 
MM de :a;did:a11 m ~o~ actom y cototra[Q:> 
oon de 1nter!'retacíón eatridn, segán la 
regla de <pe las le~·os o.diOSRH Itan de en 
~e!lael'S! d·e:ttr~ de ll"ll f,~minos preCisos 
5in que plieilan a.plicar~e l'l Cl{SOS no CJ<· 
11>•es.~dM en e2las. Y según ot ro u>r;itci· 
p;,. Sllbre s.p:icadón le ms l.:yes, n(} Yll 
t~ .. !Ó1ll> ~o de.eel.o pomt:vo, la dis
lllll!idúo nlaHva a un asoo\() e~:pecial 
p-refierr:> a la que tel'lll1' c.ankt~r gen~tal 
(artículo S•, ley 5'1 de ISS7), ¡>r~ncipio 
contrario .a l.a tesis del r.,et~rr~nte ele que 
la di~l:l'~it.ión oler Cf)(llgo ,¡je Thíiinas que 
t rn(a I!S[I~cial.onell!te D~ lnS C8118:1S d4! l'l'U
Iidoo de 10!! ttuloo, dthe cooer a ia gen,.,. 
ral dol Códi¡;o Chil $<>b•c ~ctos [Jrehihi· 

(1) ~.<Ji modi<>s nue'"" '<ln tnadm!slblts en 
casnel6n. bo · dlcl>o la ('orto en dlv<l'.sto -
nes. ('QJ[\0 puede ~ e:n 1M ~trtn&.! <te ea.
su:tón lfut~ oonttenr.-n 104 n\lmeros .c ~J1, 521. 557, 
tomo l.o, Jt~tispn&d~ltl.l\ du lo. Cnrte~ 3.56, 263, 
265. ts7. 291, toJnQ >.>o •• y H~. 6>6. 611, tomo 3o. 

= = ==~-~-· ~~~-.. "· =~--'~ 

lk& Poz otra port.,, la d:.."J))Sidó11. d cl' 
•utkulo 3• de la ley :18 <ie 1887 r~., die
tada en gua<d.~ de lo>; ile:redu>s de¡ d llo:
rño del 1-t:rre~.o y ct> h4!r.eiído s¡;yo. Su· 
poniendo que hubieP.c A1llidacl, é~ta IS<!Miol 
rcilitliva y sle¡:ahl<> 1.t1" ~úlo '(lor eJ b~n~
ficíado o s~ hen:~tlecos ~- c·zsiunnr!os.' 
(GA•CETA ruoncn.<U., leno,o:~ XXX, pá.(t!· 
na 212, ]?}".. ((!~~o¡;ación, XL!, Nt) 1894, 
mayo .17 de l93l!) ....... ....... ..... . 

.~ORA EN LOS OONTRATOO 
BILATERALES 

• N• 141 • 

Véase ]a OOCtrinu CX{>IICSt!l. bajo cl tf
iulo: .IR~Holuci6n ole "n cor.~trato bílatcral, 
JuliA Sa>wedra 111, Vill~l';liie en juicio con
tl-a Reyes. 

NL'LUMn A'R..."'1.1l'J'A ALEGADA 
P()'R EL HEREDER.'") 

Véase !11. doctrina expuesta hajo ~1 t\
tulo de l:mter~s en la declaracioín de ;:&lll· 
lidad ab~olutn de m:t eontrat., 'I>OT g;Clllll· 
!ación. · 

NUJLWAD IJ.Ei:, JmCW CE.IIft111NAi, 

- N• H 3 · 

Con,;titu:ve nuUdad en er juicfo ~i1111.l· 
nal e~ hecho de no reem;)'ia.z~r al Jura· 
do que ñ.a. do;semp6ñallo el caxgo de dt
fe;r.S<>r d~l rM, de aeue,do e-!)]') [a. ca.Ulll\1 
2• dtl artículo 26ó d~ la l~y ~·7 dE [887. 
(Caaaeíón, XLI. N• 1892, octubre 18 de 
1932) •.. . . .. . ... . . ..... ...... ....... 

NlJLWAD II)F.T . . bUlClO CRii\HNAL 

. - N• H .J· 

1:\ombr itndole curador a41 ltt= a un 
reo de hom!cldiu c¿ue se ha11a demente. 
><e le siguió el juicio en que se le conde· 
nó a. U. pcns de veinLe aílos de preoWio. 

"No r-uerln 1<omett>111e t~ duila ;¡¡~re el 
proceo;ad11 Gatcla ~ u~ dem<2tt.k . . . . !El 
;:rgumeniO> de a"al<~gía. qu~ <:];1 un prln
cipin invoc6 .,¡ .Tutz tle !'rh':ler.a irr.~t•a· 
cía par;~ suspfn-de< ee proeed1mientoo, luJ! 
y '"' de la Jllayor 1rn~1.ancia. Si ~ra
Jándose de1 aculi<ldo auseate, a qui~ \ltl 
se ha podido e7><»r.t rar parn noti.fkarle 
el auw de pr:¡e®e~. o?dsna la ley oon 
susp.en sió~;, too :n1 a s-or r:. z6:n tie:tt2 qt\e 
verifkarse ést11 U11Cl ~t.a:ndo h~ya L'Oedfn
d(} esa notiflc:aei<S'Jt, y aUllQO)a cu;;r pus t"l· 
rioridad a ella el aeu:S<ado s<!a vic!ima de 
,..n<tjer.adón m~ntal, pr>rq~e enton«~ i Cllf
apareee l~gal y n>llta[!n~'ltte 'l:!~a de lag 
partes, la !Jtir.tc!pnl, d que deb'.) resliJOTr· 
der de 11u acclón dr1ir;t.uost:, y rnai puclle 
.comparecer an{., la jll'stieia n ~~(}J'Ide: 
de ella, quien eAtí• J'1'ind:> <le la razón y 
del roJifldmlen(.l). . . . Ji:& cierto 11.'1-e ro 
~xiste diS[}Osición expresa ile ~:lr:l.ctel' )e. 
ga 1 que ordl)no e~11 "t'spcnsíól'l. ; y "" ~xl5· 
te ~orqu~ los Jegil!lalores .fe: ett.le·n~es M 
pudieron conocer ros post~útdo&a lile· la t f). 

344, 2• 

96, 2• 
., 
f 

·~ 
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c11ela g:01;itiva, seg!ln 106 cEales, ault cl.lan
d& ~~ 1rate de un delincuente loco, ~1 pro
oedimienw siom¡~>re se sigue no propia
mento para i:ntJonerl<> pena, ~ino eemo 
:nedida de !<oguridad l' en bWica d~l tra
l.amient6 miÍs a4lcwado v con criterio de 
defensa soclal. 1l'Ja~ la· Coi1stlt.u~í6n en 
el 'li'ítull> Xl1, que ll~va por r.nnte D!fi: LOS 
DIElltJl:CI:IIOS CUV!JLES Y GA.U.tANrlAS 
SOC!Al.f;S, PNlticne "" el a:rtíeuln 26 
q~e nadie ~uede ser ;ju%ga<fo sioo 'o.bs0r
v~tndo la ~l•n!tud · d<l! las forma~ !i>rOCJkt~ 
d• cada juid~, y el juicio erimilial exige. 
dentro d~ Jns prind)l1os que infol'llnan 
nuestra lcgis lnelón, :>.a rq>ite, o¡ue el de· 
lin~u•nte liCa una pel'!loJ>a r.omal, mo &ó· 
lo ..-n el mo>mcnto "n que ejecuta el he· 
(ffl) ~rlmin.1l, !lino duca;tte todo el eurso 
dcl !i•roce<líntiento; d e lo eontt a.rio, se le 
venee, y Jo que es peor y ml\.9 grav(:, 84! 
1e eondeita, sin h:ther sido oído y •·enci· 
<!o "n juicio". Termina la Cort.! decla
mndo milo lo ncloarlo. (Auto, XIJ, )l<c 
18!14, marzo 3 de 193$) . .. ...... . .... . 

Nl' r.m.u~ l >lr.L JUI GlO CRIMINAL 
Jt'OR PRET ERMfSLON D!l: «JNA 

Th'STANCI.A 

. • N' U.& • 

Un .Juez: superior declaró n otoriamente 
injusto el veredicto de nn Jurado y con 
sultó su rlecillló11 eon ol Tribunal, el cual 
r evocó la declaración de :injus ticin n oW. 
ria y condenó de plano a los encausados 
por robo a las penas eo.rreaJlondienU!s. La 
Cul'te tra.~eribc, wmo full(lamento de su 
rallo, otro de la misma en 1)ll ~o .snó.
logo, en el eual se expuso: 

' " .. . . !El 'fl'il>un:d, al nvt~ar por vía d" 
"on~ulta la providrnei~ del Jaez. en que 
dedn<'t la iJ>.i!Uiticia notoria. du IOJS vere
dictus, tc!lía <;ue limitarse a lo qtJ~ era 
ma te-r in d~ E~llll.. •s ileeir, n eonfir:marla 
o revoc;¡r Ja, debi~nda en este últino ea.
lll' devolver oel expediente IJiara que 'el Ju
rado fallara· en el fo11do; pe~o ~u; v1>1. de 
i'taoerlo así, ¡prot(\liiil a dictar scP.k:Rcia 
eondena~oria ele acueroo <Ort !os ver~dio
too, coll lo culll. tie1o a quci•r suprionlda 
m1a instancia, o sea la senao.!llda que en 
)ll'imen debía dictiU' el Ju.,z a ·qu<>. El 
artkdlo 511 de la l<oy 16$ ode 1896, dara.
ment.e está diciendo qu e la misi·ón del 
'1\'ibunal se r educirá a Jc ·que se ha. ex
¡¡wst.o en el púrraf o anterior, C&unO ISO 
dedo ce de SUA tirmihf'l~: 'Si a jui~io ~el 
Juez In~ resolueiont>s fueren .oontrt!Uia& a 
la evidencia, dedarará .ir.ju•t" el verei!c
tc l ' consul18rá liU dtknninaeióft con el 
Tribonru Superior'. Termina la Corto l:n
''"lidandv el fallo recurrido para. que el 
J vez dicte h\ correspondi<:m~ scnteJtcla 
y no M pretermita la inst<tueia. (Casa
ción, XLI, N> 1892, octubre 28 de Hlll2) 

N'ULIOAJlO I}'JU. PROCESO CJRllíllfNAL 

·1'1• l 4G -

Se habla eonvoe3do un nuevo J urado, 
al cual no asi~li6 el procesado. En casa
c'ón ·~" a legó la nulidad del rm><:eso, de 

·confurmiUad cou el articulo 264 da la leY 
57 de 1887. 

402, 1" . 

lliS, 2" 1 

l. 

JUIDIClAL 
=-·~~-,. 

" .. .. Si ~ .. r""'llinct del J ull>llo 1ft! lle·•6 
a la práctica sin hL asiskcteia del prO<:e
sado, que estaba pr~so ento111.e~e, cO·.(DI} se 
encuent ra ahota, no bal'tal:a babe:-Je PO• 
tifícadn el ant<> ~ue señalaba fecha ;para 
ese a.:rn, sino que, :;>~ra ovitar la "'ulid~.d, 
fue l:'r~so, adclllás, :;~c=itirle la asls. 
tcncia, ya que 110 estaba t.r. lihertd de 
<»n.:!urrir, ll IP>25lar de la notific:acñóm [!Cr
S<'nal que se le hacia, d.,biol.er a 11u colldl· 
t:ióu de .,reso. Esta doctrina, exprestn 
en el citado fallo del cuatm d~ diciem
bre de mil n•w ecientos veinticinC<~, ha 
r.enido oportuní<Utd de rc¡>etirla e$bt &- · 
la' de la Cor le e.n variM< otros fallos¡ üe
ue fondrun<:nto en h"' principinsr <¡¡uc i:r.
l'orman el artíeu!~;~ 26 de la Oonl!titlll.eldn, 
y en el motivo concluytute de que la !or
maliolad de la notifkaci<in peT:>"'llnal setú 
letra muerta, ,;i ul que, proc~sado o ll'l~ 
, o, nc; se le dieran las facilidades n~ 
saria.~ para concurrir a las audiencias de 
~u cansa, o " ciertos netos tru:;eendeJt
lltle~ en el !]llena rio. "'l'an cierto es 2sto 
-dijo IR SaJa- que aun faltan:to 1ali lll)• 

ti ri~.ad6n, si las partes 4.'011<:11rffn, IU> hay 
nulida rl 110r e..a. informalidad'. Y coJnO, 
cfedhamenle, ul folio J~7 puede v~se 
que la nueva reuaión del Jurada se Ue
v6 u cabo 8in la asistC~~<ia de las p~ 
no Jt~oy dud;;.. do: qu~ la a.:tuaci6n &~ tO\ .. 
cucutn viciado. a partir de alll, I!I>B·r la 
cual "" justifica Infirmar el falln''. (Co-
sadón, :XLI, JS:• 18\J5, mano 21 de 1983). 658, 1" 

NULIDAD Dl'l LA JHLJGBKCfA DE 
lF'.IA:-lZA DIE CAJRCEIL 

- N• H7 -

Se c~Cl·íbió un~t, <)ilige~éia M c:árcel en 
que firmó el fiador más no el f.ia<.lo. Por 
ese mutivu d flarloJ· ej..cutado para el 
pago de Ja mu! ta impuesta opu ~o la ex
cepción d~ nulidad de la f ianz11, que pros· 
peró. P (j o la. Corte : 

" .... La firma. del es:ear~lado oeon li· 
bextad oro,·isionnt es ~Jemento e!W!T-.ciali ·a 
la diligencia de oeonstltudá;l de fimz;JI, . 
Y su omiHioín acarrea. la nulidad de la 
miHma, ~ll euRnto a Do.s efectos jufllile<lS 

. que de ella "'" derh·an, dado q\\e 1al do
CIIrnenU. .no !)r-esta mérit() e.jeclttlV()". 
(Scnt.,ncl~. Sala de Negocios Generales, 
XLI, N' 1895, julio !¡ de 1988) (1).. . .. ;;97, 2• 

NI.J LHDAD POR tUMU~ACION )()E C{)N. 
1'lltA.'l!'ú SOLICI'll'A.DA POR E C., ACKJKJ~. 
DOR lilP.l. m ::unOR QHE EN AJENO 

SUS Jl:le<;NEt; CON PERJUICIO I>:S 
AQUEIL 
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Véase la ()oetr!ns tit.ulnd~: Interés del 
acreedor en la •olicitud de nulida(! por si
~ulación del eo.ntrato que perjudiea sus 
mtereaes. 

(1) C!o:rtcordane~a : db la Con:C: lf' 11eUt.E!lcU\ 
41ft .f{!chA. 4 de lr.broro de .l.t)l2. publt<:M11 en el 
tQmo Xl(JX de la CTAC}:A J UO!CJAL, p~gl:to 100, 
16.) 

y 598. 1° 
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NULIDAI!} Oi& UN T.ES'J'Al\!l)F;Nil':> 
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Se: pidió la nulidad del teRI:amento ele 
Abrahaln Mojia D. porque ~e asevet'Ó que, 
siPJodo demasiado sordo, no¡ había oído la 
lee~ura del teRf.;¡mento que otorgó ant.e 
No¡tario. Co>troo el TribuM l no u~cedie~e 
a~ .. deC:ar nci6n de nuli<lad l"eeurri6 en ca
sación <!l actor acu~andv el fallo Jlúr pri
mera "uusn.J, eomo violatorio da lo~ a r
HculolS t072 y 1074 del (:ódigo (.,'i\iJ. Dc
t'Ía el Ttibunal : "Ea· de udvertir que tal 
o¡rgwncnt.ación se funda en el concepto 
enónco de que e~ preóso que el t...sta· 
doc oiga la lectura de sus dis¡OOI!ieionos 
te.tamcntari,.s, cuundu \~ art.ículol 10'74 
riel Código Civil ~úlo exiJCC qu~ el testa
dor esté a la vista mierürAS ae lee el teJi· 
t-.am~n f:o. Qui<me.~ olebeto oír t odo el te· 
nor de las dispo~(<,ione~ testJ>menlaríntJ 
son aqueJI¡¡,s per>W.nlll! cuya pr~~encia ea 
neee.:-~-ria, roleos como el Notario, si In 
hnbierc, y los testigo¡¡ inRtru mentales, 
con¡u se detl uce r<etamcnte del texto le
gal, cuya ~aeei6u ~Uí indicando cta· 
rruncnte las dos partes de que se (:ompo
ne, la pt·irncra,. rcforenoo 111 tcstador, y la 
segunda, .a la, JlOT.'30lUI3 qu~ deben oír l:o 
lect ura del testamento." Dijo IIL Corte, 
par" .ca•ar la ~e•tteneia reeu rrida: 

"Se eoasi>tlera: E! doclnr \<'cmando 'lié· 
i '"'• en Sli! oúrn tU ul«da 'D~1-ec ho Ch:'i ~ 
Col<lJinhiauo', comenta acertada r jurfcló
<'amelole el &rtíeul<• r 0'74 o el Códlgu Cid[, 
!<C!,'lll:. cons!a Clll In,;, a.parte~ :r u<> se oc>
J>ian en se¡¡-uido~: '(ltro moou :le at1Tt'2'Rf 
"'' teslmne:tt~ Guía QUe <ics¡tu~ {]e ~e~r.l
das aquellas flaJSOnas, ~ te.<rtadcr dicte 
s-.;s disposit5utte>~ al N »Indo, bien po.ra. 
<jue é~tc u.~ estl"(lla 'b pura 011.1.e la~ 1!1>· • 
cd ba <lito iwdividthl, p-..esta 4¡11c el a t · 
t(c~Jo 1{}7-j l'lo e:r;lge, C:t>n;.O ~! 972 de1 C(>
o:iigO f r.tncé$, (Jue PN'ti$4meJ:te r;oon e!l
cri'la.• i!lO> el Notal io. il'•ro W1a ve2 cue 
st baya cor.ehi!ído th esuibir oU tesla.
mento, deb~ ~~erl<> Qll aJt¡¡, V6Z., cf" IDI>LO 
QU>Il 1~ oi¡¡a:r: d te!!ta.d<J• y Jo~; to~tig~s. 
Cua ndo el l.elrtal!or dic\..1. sus d:sposiei~
nes, :~ada :;e apono .a Que el No~ario, ~ln 
modil'ira,. "n lo má'l rninlmo el fo,do .¡¡., 
és~ns, \'aTte SQ r~ftntci-ón para n.&yor eL'\~ 
ridad. C~o;U>do <11 te.«t;unento s e e.seril>e 
(!n el rnisrnn nct:> de ator.A:r.rse, se.-á n~la 
~oda dis;_tlo~;lción qu~ "1 testad•,. nu •iic((:, 
y 'VIC se reduzca " 'I'fO d•spués de esc:ri
ta ]:'4)r ~¡ Notaria o por cuaiQulera <>trn 

· )>ersona, le sea h:ida al testado,., y ~sto 
rooi<'Ste sí o li.Ó, o baga un si~• de a fir· 
mat!ón , ""b'2cióu (2.rlíeulo Illlll. E~, 
:pll~S. t]¡, La eqencin. del te~ram~n~. <'Utln· 
do intcrvitlle el Nctlill"Íu que .u= vez: tcx· 
rninndo aquéi se (ea en a[ta voz po~ el 
mi$mo Kn~urio, y ~:ue rnientr<l.!< ~<: lee In· 
tcgrameat~. el testad<>r esté ll :a ruta 
del ~otario y tfe los testigos, y gce tu· 
diJ8 nig;m el knor de todas la¡; ilispO\!Í· 
cioJt~ testacn~il\tadlls.' .('il'i>m~ ~V, ¡:o;~.¡,.¡. 
tl$ 166 y lGi). 1his t" e:t • l P,icic plena 
~-~•ba d~ qore !) tnstaao:- no oyó- la lec· 
ti1Ya de todiLq ~t:s tlisposi,elones tc~ta:mer,· 
t.ria:¡ . . . . . . Par !:) e::o:ilfU.tato, la ~tenein 
e~< cailabie ~cr J;.abcr :¡:;~branta:i'o ~1 Tri· 
llll>"UJ Jss articules 1<173 y 1 07<& d1:l {'A~:t:• 
go Civil y -t.l H ae Ja Ley !r.) de ~896''. 
(Casación, XLI, N• 18!J6, julio 25 de 

Págs.~ 

_____ , ... _ - - - - -·· 

!'áJ;o. 

1933). d79, 2•, 

. · 1!:1 Ma¡:i$trado di:'lide,.tc, <ioctur 
José :1\tí¡.¡uel Arango, manife~tó en .su sal
vamcntv de voto qne s[ había plena prue
ba de que el te<\.adur oyó leer su testa
nielltn, y q ue, ademáR, habí" manifesta
dn repeticias veces su voluntad de dejar 
todos su~ JJietle>J a la horedetn nombrada. 

OiBJ:EClONES A LA f J>Jit'rfC!ON 
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. Véase la docuina exp uestr. bnjo ~1 ¡.;. 
tul o: "l:' ARTI(:rO~". 

GDLIGAC!OK Dt:L VEKDEOOR .I)E 
ElS'l'lltEGAR LA COSA VJENmJJh\ 

V E'.asc la docl.rina con~enida hajv el tí· 
tulo : 'PRADIC!O~ UE' LA COSA Y'<'...N, 
DIDA. 

llWOSHC[()N l~N ASIU_:IITOS BE 
1-'ETitOLEOO 

• Nv 152 -

En juicio de o¡Josición a una pmpueata 
~obre llxplotación de petr61~os f ijó la C:ot·
te el a!CADce del artícul<> 2~ de la Ley 37 
de HtRl. en r.~t.os tér.miuoa, ilascrillicn
do una docü·ir•a anterior: 

"Seg{,.. el ame-...'o 26 d: roa L•y 37 r.orn
bra:!a, ~~~ funfla nl!eato de In opn~ídón ·:!e· 
he referirse a la J•~o¡¡iedad del petr.ól~o 
que se trata. de cX)){utar; de rollsiguion
te, las pru.,hns qut d~ben prcsen1~se hatt 
de •~f&ii"Se a 111 derr.cstracid>n d~ ea~~ ~e
N dto: y a~<.1dlqu-e la IIUS!Olr.eión qua ea ~
tas cir•·unstanc!na dicte 1'" Corto, ó:s.d!L la, 
naturaleza del julao i:lr•ve y A:Unarlu, nn 
!luce trnnsltt> a eos~> ju¡,~da, si odtb<! pro
::l~ir el e12d.o de autorizat ol ::'>eb!~l'D(> 
' ara celebrar e! eo:r.trat.o NRJ>eclhu, oi oel 
fallo fu.ct·e !avorallle 111 ~orOIIlilllente, 'que
dán dok: al opusitcr vc:teidn el de:ecl:.o oo 
d~rnarul;tr en jui~io ordinaric,~ a. ln Nntl<ir.. 
ante cl l'od~r Judit.ial', según Co ¡;llr-p· 
tila el ind¡¡o 5• de! art!-t>Uio cita<"u". (!;a¡. 
tencia, Sala de Negocios <:kneral~:s, XLI, 
N' 1892, mayo 26 de 11134) . . . , ... . .. . 

(}J'OOICIO';Ii EN A.SU:'ITOS DE 
E'E1'E•Cii.EQS 

Había~c declaradr, qttc ~.Jt IM opo~ lcio-
11M que vernm !óObre asuntos de -pett-6-
l"ox·d O)l<}•iLoJ" es el aetor t•on todM las 

· •:omecucncí:o.s .lurinica~ que eAn condición 
le impone. Como ~.e solicitase re!l()Sicián 
de ege auto, d i,io h~ Cort.c, ¡;cogiendo el 
conce1oto 11~1 Procurs.dor : 

· . " .. : . .. ET ilere<?:bo de opo.'llci,jq, qu~ se 
co~~<:cde a un teri\(\TO ;¡.a!':! inte~.-cnlt- <elll 

la ncgflciaeíón. d)lJe s~ trata de c~lebml! 

' 

~~o. ¡• 

132, 2"~ 
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c:nlr" la NaciÓ!"l y un garlicular qae quie· 
re ~x plorar y explotar pctról"os Jlov::. <:On· 
Ki,ro una aoeiórt ,ara haem- ofc(!U"-o. ~ 
dete.:ho; y :oor ro mi>nnn le imprim<! al 
opó!llt or el .:<1rácler de demand.n le; y to 
e~ 41.ui"n zecla.mta que se 1<' r~sp.te su de· 
rc•h" y {!l!e para ello no se llevo <t efec· 
lA> la neguci~ión prnycctada. Si e" ver
dnd 'JU<: !a disposidón citada (1) no e x· 
pr0sa q;ue el opositor ha de ·tener In (:<)n· 
dlclón' de den•ando.nte y que su escrito 
de oposidóo deha nfoger~e .~omo dllma n
tla, ~n ese sentido ha'" que <.mt<l'nderlo 
porQue, por las razoneS npael¡;tas, ese 
•:!lcrii CI QUE ~OU las P.rueba>;~ 8COmpai\adn~ 
y con la propuesta y l<>s doeumentos que 
le acced~a se maDda a la Sal• de Ne¡c•
ti~ Generales de la Cort~ Ruprema 11c 
Ju~ltf\a para· que rsa .. nti<Iad de.:ida s i 
r.ll o no fundaila la oposición, ha de &er el 
libelo con qut se inieia el juicio de oposi
eión ~-" ella de!Je d-ecidir'. (Auto. Sala 
de N.cgocifl<! GenPialea, XLI, N• 1895, ju-
lio 4 de 1932) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584. Z. : 

' 
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Caa6 la Cort<: l:J. sent-encia de un Tr!
bunal que. de .aeu•1-do con lo pedicjo en 
la demanda, dP.elar~ haber cumplido 111 
net.ora el pacto de retn r; enta que f igu
mba P.n cierta escr itura "de '!ent.e. y, co
mo conseeucnoía., la resolución c!.el con
t ruto y la ot•lig-.tción para el dem8Jidado 
rlr- 1~1 ituír 10!1 hiehes vendido~ clms.ldc
rurlo como po'leedor de mala fe. Decla 
el 1'ribunal: "¿Pero la vendeilo~<t ejerció 
ie;{lll" .v uportuname11te su derecho de re
trllct'l '/ B l demanrla<lo 11leg~. f(11 P. no ~e 
le dio la noticia del retracto cotl h• an
ticipación de seis mese• y por I'IOtifka· 
clón judicial anterior al vencimiento '(!el 
pacto, y este es un hecho añmitido\ r or 
ltL demanr.lnntP. F.l ~>rtieulo ·HH3 del C6-
dl¡ro Civil dice: ' .... El t>l'irnet• inci~o fi· 
jH el plazo del p:..cto de retroventa eua.n
d<> los contratatJks no IJJ har. ~eiialado. 
F.! sc.a-undo inciso no "' puecle entender 
lli aplicar con nr<>~r.indeuci3. del primero 
~!no relacl(>nl\n<loln ".f armoni~?..r.dnln r.(>n 
él como lo hizo el legislador sl colooor
loe ambo~ o.n llllr. sob dis))O<Sieilin. Por 
tll.ntQ. el r equíffito de ll; noticia nnticl· 
vadn que en todo ~l\.'!0 exig" El ~egundo ' 
mci.•o, ha de e11t~nd~r~e para cuando el ·1 

· plnz<l de la retrnventa no e" convene!o
nl\1 s:no !ep:~.l. · Y N>mo en todo caso el 
ph1.7.() no era el l<;gnl sino el ele <lo~ n003 
qnc aeii~Ll~r<>n Jo~ contratante~. Mguooe. 
aue la vendedora no est.s.ba obligad» a 
dar el aviso antic:pndo de que re~.obrR· 
rln ls•s finca~ ve,.,di{las. P'nr ol·.rh. puk. 
la le~·· no cx~ge el aviso anticipado comv 
condición ·de validez ~el relraeto sino co
mn r~r¡ui~ito -previo parn qu<> pueda. pe· 
d:rac In t~stituei6n de la cosa TC'.<>hr¡¡,.. 
<fa. en .. ~rt.ud del ~jereicio rlAl derecho 
del r~tractc. En efecto, L-t ñniea. coruli-

lr) W nrtóCUio 2f, lneit.o 4<>. de !a t~ 3'7 de 
1931. : 

JUIIJ.lCIIAL G4:7 
~~---~==~~ .... 

ciilu exigicla. por .el aTt!culo 1939 l"'n que 
el \'endodor re<".o!>re la cosa vendida es 
el r eembr1l!!O de la cantidad estipulada 
al eum¡tr~dor o de lo que le hara costa
d o la compr.:.. Y l.~ rR?.Ón del plazo con
cedido Jl<>r In ley :\! ' Al"!Pl'ruinr y deter
niinl•tlo por el 1WiAo n11ticiv~<do e~ la de 
qua ~~le nece~itJ> Jli'C[lllrar~c para la rc$
titueión de !a cosn compru(hi y Pl."\lceder 
a la .p~1·cepción d~ f rutos. ne ,.qui qil~ 
la C(•n~l!cuen<:in cru~ trae la omisión del 
avi8o anticipado. sea eonvendonal o lcgRI 
el nlnm·.d• la re.t.r()v~nt.a. es la de r':ue el 
¡·etr¡¡yente. no pu~de 11edír la re~titución 
inmediata de la C<'~" rr.>traída, ~ino q11e 
tíen" que. e~PCYar, t>nra su dcvr¡luciúll, 
seis m~~f!~ si es un hi~n ra.i.z, quince día¡; 
si es ul>a co3a mueble ;• la próxima per· 
ecpci{•lÍ de los { n>t(IS ~i la cosa no lo• da 
sino de tiempo en t iempo y a consecuen
cia de (.rabaj os e invenJione.:J pr¡:parato
rias . Por ronsigtJience, de la falta del· 
a viso anticipado flOr. la demandante n.l 
demandad<\ . no ~ puede <leducir que no 
se hubiera c•Jmplido la cnndici"" re.ar.Ju
toria. de la venta, ni que ~e l<ubif.ra de
jado de verüiear el ¡•etracto". l.a Corte 
se t>xpresa así : 

''Para la C-orte es clari8ima la vi.~Ja-
. ci6n del artíeulo 1 !14ll del C(odigo Civil, 
E~ta di'RpJ>sidÍ>n "~h\ redactada ile t;:na 
maUlera. llmplda. y es dq: nmt daridad me· 
ridlana. Ella. DQ da nsa ~arn hacer Jos 
disti1gos que hace el 'll'ri'l>unnl, ni da ~ie 
para d-ecidir c¡ae ella s(•ln se <•Plka. roan· 
dn el plazo es Je~ral y no c:>nwncional. 
ll!sta íntcrP>r•LaciÓ>n esl.t\ respaldada c&n 
la mi~rua autorid;ul de In Corte, qui6 Cll 
senl.encin de feeh n veinl.idé~~; de noviem
bTe> de mi; novecie.ntos !<ei1<, aJ :re;nt.-er 
un ea~o en nn todo idénl ko al que lr.>y 
se e~tudia_ dijo re.firitdose al articulo 
1913: "Por Jo qne h>lce a la primera 
cundíci,jn de \a~ qne ¡;e nnotazon como 
indispensables ¡mrn que la. retroventa lloe· 
gu~ a eonsumar~t1 que '<:~n~ist~ en el nvi
so u noticia que el vendedo~ debe dar al 
enmpmdor de qne \'a o. intentar la ;1~-tiiin 
de Tetrov.,nta., con unticipadón por lo m~· 
nos de seis l!l)C&etl pam loo bi~ntl:l ¡·aires, 
eondldón ruy~> tto cumJ;tlimiento l:lÍrve d~ 
fun~Kmento al motit"o d(l caeació~ qoe·se 
lia">! desunsir ~ la viulaci5n 41«1 articn· 
lo 19(3 d•l Códi!fo Civil, que como ~oa se 
, ·io. fue de9e<hatJa en el c• so del pleito 
JlOT el Tribllllll .9e"lencia llor , quien_ <les· 
p~ de deelarar, basado m qu~ e; re
ti-a.eto. se C(tn9'nrnó e! do$ ~ may o, que 
el aviso no sé dio, lo eMliJilOl innece..q--.io, 
(101"(11!<!, dKda la sítuaci6n, d e las parl.cl'. 
ninguna restit.úcl6n tenia qu~ llar.cr .en 
~nmorador ~1 •·o.ndedor. Nnestro C<l<!lgo 
Ci•il, en el artículo 19•13, declara de una 
rnaD.-r~ lermiDantc n favor· dól compra· 
dor -el derecho a q11e ~e le dé noticia an· 
ticipada. que "no bajará de Heis mes$ pa
ra ios bienc~ raíces ni de quince olías pa
ra la~ cosñ~ muehleB, y <'0;100 tal diHpo· 
ISidún nr'o adolece <le OijCUtidad, ní !le a<!· 
'icrte en eila Tado que cl juT.gll:lor de· 
biera !lt•nar. la ~euten.:ia aC\IS8da debió 
haberla ·¡¡¡tlicado y no la aplíeó al ~onsi
derar el avi~o r.omo bna !'limpie forma· 
lidad Jll"OeediDientKI. y ~• detlarar, como 
declaró, que r.n d ""~ del pleito enrecia 
iitt objeto:. Hi<>.n es cierto que la Corte 

. ~ ·cnto!1ces, a jle&ru: de. considerar. que 
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se¡ ha¡.ia, ~~;uebmnt.:~do la .!J:ispos~e!óot illeP 
a:rt.iculo ~!>4!1, n() i•dirmó- d talCo, ¡p.o~qut· 
eonside1.,. t•uc ~a <.>feri.K del •c~mooloo do:l 
¡trecio ar.té,¡ de los sel~ ltl<:;cs d<t ('ce 
habla l& ley,- of<'2'ta <Pe la Cort& oonsi.
de;:(i eQt~t valen:11 a l avf"<> ant<>lad<> "ere 
erige la dixpo.•kióro del adíeulo J 943, 
3>l>"tJil~ '~nicn anuncia qu.e r estlt.otrá. el 
¡oruío cle 1lUia et\t\3 !Jli.C ha vendido y pae
talfo 7eco;1rar, aviRa. ~<>t'C&1riamente qQ~ 
d·:h·e -volve• n le ad:qui~idón de GS'l. cosa, 
!gto e9, lll:IIICilfiekl.a ~l intento d~ recupe
rarla)t [lera ~~ta ev<.!ntu no acaoce a! )rc
se:JJ l.e, ¡lUe.• :a vend~dcra con ¡meto d e rc
tro.-eotta, no ofrtdó reembolsarl1! al r.orn
:P!&A!'o~ cl pri!cio antes d., vcuce>-:re lcl:! 
~is ::nescs de que hnbla In ley, para gl!e 
ese n (recimient.D ¡¡udieza eoosidel:'arr.t .,,_ 
:no eí a viso le~ l. A l:tora, oomn e~r.o r: u:r.
datne,to eR el p•rin:ordial .:le la ~er:te'Cida, 
caí!!.. P.J, "'" vlriud del g1o1ebran~anniedo 
del articulo l ll.f.3, todo el ;fallo eae". (Ca
snci(m, XLI, ~· l8!l3, man(l 17 de 193M) 2UJ, ~~ 

y 2', 
y 219, 1 .. 

PAR'ri'C10N 
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Objetada unu r.~>rtición el ob,letn.nte 
de.ió e.iecu toi-lar en cierto punto lll ~om
t.encia del Juez. En el recurm dH casa
r.i6n ·prttendia que se reYalidar" la sen
t encia del 'J'ribon11.l por no haber pr()
nnnciado snhre el punto- que s" d<'.j6 ~je
cu \.oria r ¡¡ate el J \ICZ. 

"Congide<a la Corte que este re¡:¡a.ro 
s~ hizo H. la pñcni1iV& partición y fue me
S«lilO L'~~ el Jt10z ti'n sant1?ncia (JUl.' el ~c
tual r~o::ucrenle deíú ·!jecuturla~. l')Uetl tn
terpu:s<l> 5 ':1 ap~laclón hera d~ tletr.po, c.<>
lllr.& ~ vio ntrñ. ... a : hacec la histor i& ai!l 
p leito. Es$ 11unt& -!!l.'ed6 fue:,., de d-eba: 
~e en la segu003 inetncia y no p:sed:e 
ser ~eproduci.!co en t:a~ció-n, pues cu> es 
In sentencia del JJue:r, sino la del Tr!h<r
ltal la gue e~t6 sujeta al ,.acuso. 'Nada 
signifi<U~, ~xpon" el l\J:l.o~ d~l ,l'ectti'S1l, 
(:"e ia!l o}joeclorso:~ hayan sido zecl11i!ZA· 
di:S o fella '11.11 i!n .contra ~e '!<[:11 )reten-
8ÍAll'l4>•; j>D:t'qUt, cottto k> a; e., i:J. Co•te en 
la ""'nten~a tie f cclta. áiu de d!riutl)r<! 
:le onlf neveeieot<JS q~ (!onoo XXV, 
IJiñgi:ta. 2S5), en \a easaci&n de un j11:kio 
de ~ueesión tt•l ~u.,d e atcgar&a oj1!eltt<~· 
rin de las dccls!ono;~ f.el 'l"ribuor,al 4!11!<> 
rc.;Llelva. las 1>bjecio::1~s d~ :.. lla~tidÚt~. 
Jl}e c~tn rduncrn e) r.eeur~o it e c&':'~ción 
{'Al'ecer.á de obj<!t·• <M \a m:tyor i)lalte de 
l<1s casOfl' . L'l. juri~prnd1!.nda q111e pj ro
eurreJ•t... in,·otu hn sido oo.rn;tlmte!M-"\te 
obserr.l<:l.a por la C.orte: pen: aqa( ->O s• 
trnta d~ il!'L<l dceisión rlel Trihun:tJ !l:>bre 
objeciones, lllne> de h d ti J t.•~M:o, «::11~ 
dejó ejecutoriar el act.ua; rccurrent<l' y 
qu" ¡~:>r Jo 11\ll$mO qued6 flie~a de [a JU· 
risf.ieciÓ:t del 'l'rlbtmal. En o8ll0 nn{c.lo-
1:'1> dijo esta Corte: 'L::s d·eei,.;o,cs cje
culoriatla¡; de }ns TTibunafcl! sohN nhjc
~iooes " la !la~Hclón, no im¡¡¡.~oo el re: 
a:mro !k cr,.,;aeión, Jll>t'q'Qe ésl.e ve."l!a pro
!lial'ltente sobre csM ded~ioncs, y pl>~quoa 
l8. parte• :11 s,pelllr de la ~•roluf.!ón dd 
Jues agota. todu~ lo~ mc•slics qut la ~ey 
~IDII1l a &a di$J)O!<idón para la <l~1enHa de 
s1o1o dereü"~· O' cr.-. oto su<:tde [o rnlsmu 

--. -- -·-------------------
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Jri[J1H CI AL 

cuando lo ejeelltor;ado es l:t dee)•lón d!~l 
l!etUC'S<> de apelaei<Ín. 1E11 tal c<tSO debe 
coutsiderar,;~ <ltl" .si int~6adct nbao"'l·~o"'ó 
Jns nbjedc•neA, () !a$ rdil'ó O d€s iatíó tiÍ.· 
ci'tnmcnte do ellas ; y po~ <>t¡;a ¡parte, ttm· 
m c ue xea admisible 4!n el 1m al<'> el xe
curro de casacldn es ':lecesulo qu,e en 
las i;urt.a,.tills di!l iuicio se h llynn ap 
tado todos los mecHoB ordln;;rioo de dc
f'c,nsa.' ('Vóa•c GAOn' . .!l :JIU l>H.:JAJ.., tt>
mo' XVIJ, pá~inn 257. J•)", Casación, 
XLI, N• J.S94, abril 25 de l931.ll .. , .. , . . 327, 1• 

'P -''· RTIC~O :N' 

- N• 1 !>6 -

Se intentó casación C()nt.ra una sent en
cia confirrnntori~ de la de primera ins
tancia oue h~tbia RpToba.do la l)Rl'tición 
en un juicio dh'igurio de biene~ comunes. 
y alegaba el rccm:r~nt.e la gegnocla cau
sal del at1.1culo 520 del CMigo J uclícial 
~o-teniendo que no habi~ndo~clc h echo 
en el juieio adjndicflr.ión ninguna de bie
nes a ~u• IJ()<lenJ<\ntcs que eran \>eTda 
deroR condueilos, no estaba la sentencia 
en consonancia con 14~ pr.,tomsiones opor

. tunamenie deducidrts poT los litig~tnt"~-
"Co:m~<i.:letot la C•>~"l<l.' c:l1ll(, el Trlbuor.al se 

fan'tfó ¡para cx:nfirmar In aer.tcnt!~t d2l 
Juzgado, a¡»roba~ol.ia d~ la part!ci<in, :m 
que <!~ta n <> blabiR sido ctjotada pm ~:;:s 
11arte<; .que lntervinl-er~ en el jllrlcio, omes 
ai &acerl!t.' pr esfl'lt ts en él Lc:s S<lñ07«8 
~ajalcs Sieard, ge limita ron a. (tt'Oltl<ll'

ll.t>r ~>trepdones ter.·•.Htntes 11. ob1e:ter la 
llnlldad du la ad \taeión, las eunte~< f lll<e· 
ron d~~ed;aaa.~. Por taJlto, n!l ha.blcende> 
o~jedn,.cs n In p1u-tición, que M:n. ~a~ gua 
fijan los p11nt~ ot!e ~ontr<J>ve¡eln on ic;,; 
julciilE! dí>isorios, no .:t'be aT2(l'llr l2 . .e.'\ 1~
""' segul\da il" easad<!1tt que w rclitr·~ a 
~s Jl':lidoocs i/e i& d~<mi:<-. cQIIDÍ{J lZ 
K<mteocia d•!a de fallar o;olm • lo gedido, 
" t!'Ct;;t.telve unÁ9 de la. sollcif.¡¡do, o :o 13!.: 
objeciones .• 4!111and:> eo el l'aJJo hn.y ~xoe&:ro 
n <!lcf~cto a~ 111eddiylas". (Oa~acic5n, XLl. 

'K"• 1894, mai-ze1 '2:1 de 1.938) . . ,. ... .. . . 803, 1~ 

PARTlClON COMO ';!"i'll'lJT.o() O:ECL~-
RA.TilVQ l)IE O~l'tllliiO ll!NTliEl 

OOND'~TEÑOS 

- N• 15'?' -

Ci~rt.o individuo vendió un terreno .a. 
una Mcieci~1d, ls <Ulll, 11! liqui<ls.rae, Jo 
partió entre 'llllrios condueños. Tn~t>luró 
aqu~l la a.cción de rcseisi6ro d~l cor¡trllro 
de venta por ICl!ióu enorme contra los 
mi~mbros de 111 P.OC;icdad di suelta y gaJtÓ 
el pleito. En demanda de ca$8clón de 
la Aentencln del Ttibunal alegaba la PBl"
te demand~da qne el s~<nLeitciador ha
bi" viulado loa nrticul()s 765 y :llr.;t del 
Clldig~ Civil, pOt' coanto '!on~eP,tunba que 
la partición l.~!!'~ fa . por oh;i.el:o la dctermi
naci6tc clel cl<!r ccho comfJn . por medio ñP
ln adj udio•ción, no c;1usa cnaje:naci6n IJ~ 
ra lO!; etect011 dtJ nrtí,'Ulo 1951 de dicho 
Código, cuattdo. como en el ca!)O del liti
pio. la reRcislñn d~l eontmro de ''enla 
' 'crsa. ~oh~ l)ltrtGs )l.ficuota~ dP. nn bien 
dct~rminailo, y olio, (lesde Juc¡¡:o, porque 
enajetta~, s egún el díecionari<> d() In Len
gtta, citado por el apoderudo de la parte 
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demandada, rio ea otra Co<!n que p,~sa~ o 
trasferi r a otro el derecho de un bien. 

"Se observa: <.:on~dera el r~=enCe 
que nuestrn ICM[!OO Civil, cl!l"l d a:-lklD'o . 
765. consag=- d mismo a>n<'cpto ñ.e! de
recho romano rl-o que la part!ción no es 
dtel~at:va illoo araslllt.!va de la ¡uot~le
dad, lll.llle 4'.8 Ulll s.cto ae verdaáeza enaje
r.a<:lón; pero enmo ya u 1'14 114'chG I'IOtar 

· eit -otras d-ecisiones, en el d<!reeh<l elvtl 
colomblan<l, )M acto~ legal~s de ¡:>articiún 
son t.ítules tnslatleins o:Je~ dollllini·n< dtl 
caW!Mte a loo; herederos, :ru'" no elllr~> 
lus 1:uhercderos, al teno~ d• lo estaÍ>I<!ci· 
do · en o'( artl•ub HOl del mi~mo C6dlgo, 
según el et;•J 'ta.da. s ignatmio ~ re¡n;

·tará haber ~~~~ilio Inmediata y exclu
sívamE<nt . ., al dlfmto, en t&doa : los efec -

. tos q¡¡c le &uhierett cabido, y 1110 haber 
tenido !amá.q psrte a lguna er> los otYos 
efectos de la su:esi5r>'. 'F.n este mi&no 
smtido se · ex:;¡>rcsa el cxj>csitor italiano 
Fraltcl~co Rice!, qui8'll, lefhténd"se. al 
a.-t~ct:lo 13a4 del Código Civil de sa ma
cfl),, t;1<e consagm el mismo principio 
áel 01uestro, dice: . 'Si ca&a· coheredero, 
pues. está oon•irlerado como htnediato 
SOCC$">r del l}lf: C'!JnT!li cOn lOS¡t<'CtO a 
los bienes qac eom914iten SJJ t.nota, y si 
se· •u\)One que nuri cu t uvo la propiedad 
1':01> Ir-'!< dern(us bien~s de la J,.,rencia, quie· 
re a~dr ~ue ni adquiere su cuota. por <1<1-
sfón de Jos col'lere:l:eros, Jli r.e~ sus •k · 
re~lios sobYe la cuota que a . é~ to>< 8C les 
asiJ,rna; es. pues, evident.e que 1,. dh·iRi6n, 
en dci,..,cho patrio, no &.ac2 ¡>osar la pro-· 
;~iedad de anoo h ere de""" a Jo¡¡ otros, si
M qut d etermj n2 ing hien~ S(lbre !os 
enales ~a<\":1 eonólvlde11do ba ao:lr¡nlridu 
c:tcJa.sh·o. derecho desde el momcni.o en 
aue la 81i<esión "" RPrtó por lo "u" no es 
TRASJ.ATfV A, ~inn m :r:LAIRA'FRVA d<: 
P.~OI)ied•d'. {Derecho Civil 'll'eórieo y 
Pr:it.tico, .t.om" 11•, nli:mero !11). n.o ICor· 
te mantkne C>~tc ~cepto, ya I!S])111Sto 
:><>~ ella, .en c•saei6n •le 12 de }ltolo de 
1899, t.lCandn áJ.lo que 'en pr<:t~encia d el 
: laro y categ¡\rict> principio de derecho 
e;tab(eQOO por el articulo ! 401 del CO- · 
rii.~to Civ;J, es ittti>Osible n•gar que ve'l"i
firadll la ¡;mrtlciún ·extra.iudkial de mtll& 
tien-as, t«d&· \IDO de los ad'juliilcatllrio~ 
adql!in-e, ton cxdusi® <le l01< otrCtS y por 
transmlsiÓIJI i/Jr~{a di! su causante, 'el 
lntE\ 11ue. en In dl\;sión le cupo, >iniendu 
a s•r la partición de eRte rriodo y de eol!l
f:wmidnd eon el artículo 765, inriliO 3• del 
Códi¡¡o -l:ivil, l.íl.uln tra!;faHcí<• de dnml-
111iG det causante a "ada uno de ire suce
sores en el respeetivo lute, a la ,.ez quo 
titulo rneramenLe declarath ·t> ele dliltlinlo 
en tre l~ c.oa~gnatarlos·. (GAC.E'l' A · JU
n«CIAL. 2!19, 1•). lii:l c~rgo "~ infu.nda
do", · (Cas .. ción, X:::...I, N• 1895, agosto 4 
de 1933) . .... : . .. . .. . .. •.. . .. . . ·: 490, l .. Y 2a 

1 

PAiit'IJ'lCWN COiWO 'll'ITIJT,i()l DECLA· 1 
!R.ATBVú )f}E J!)O}(JNRQ ENTlR"R COPAlli:-
TICIP IES '1' TRASi.ATlCW CON m1:!..A.-

. CYO.N AL. Cc>\IJ!;ANTE ., . 

- N• 158 -

"En un juicio de icr¿eria . ~cluyente · 
con~ic\eró el ~P.ntenciadvr que siendo la 
adquisición del" lerctrl~ta ile Ílfn\Pies de-·. 
r!'Chos hereditlirios, ·du! t ítulos 110 poclía.n 

. 

prirnar ;<ltbre l<.<! de ·Jos cjewtados qu~ 
t.enfan hi.i~clas rcgistradaa de dominio. 
ArgU!a el terceri.t~ta recurren i.Al "" eaaa
eión nue Ja partkión de l>ieneS no c.on
!ien¡ iior sí so!n el dolllinio y que el Tri
bunAl dio n las hi.iuelns efecto traslnti
ci"·· ~iendo así que la partición produce 
efcr.to Bola.m•mt.e declllrat.ivu. . P:i.io la 
C{)rl.e• • 

"Par;¡. la. Corte, JI\ ¡tmt.icinn ti~11e efec
tu declarntivo entro lct~~ ""~arHcip~ y 
tr~~lativo del .:ausante ~ cada uno de 
ello>~, según se desprende de la eompa¡ti
nación de los artÍ<!ulo~ 76!> v lt\01 tl~l C4-
dlgo Cl•·iL !'li; J;.,r.hn la.· partieióo, s~r 
reputa. IJUi! cada. msiJ,>"Jtatario ha ..u""di
do !nme:liata v eulu,.ívamcnt.c a! diCun· 
tlt en el eupo · ·que .l!oe 1~ adjudica y que 
jamÁS ha tenido pa.rl.e en los otros hle
n~~ de .1~ sucesión, I!S indudable que dJ
dw ¡lartid41n de;;lind~, d~speja ·o d.:elara 
los dorechos mutuos de los eopartieipes, ·· 

. para. que cada uno de ellos, merced a. la 
. fíedón· juridiCA rle la :retroacth ·ldad, apa. 
Tez~a como ~u<:1:11t>r in!'••diato y únieo del 
DE GUJUS e n s11 cuota ; con lo.--cuai SG 
eumple ~r doble fa.ómeno de l)ll.e aeabP. 
de h abla= y quedan "''tl>:fecl!os ln8 j)os 
artieulos ci1ad<iM. La partieíón en 11n 
juicio de :;uee¡¡ión no confiere por sí .. so· 
L"\ ~1 dominio al asigna tario, si el ~a.!lsan
¡., no era du.,tlo· dé tus bien e~ partidcs y 
•rl.iudié:tdos; P!'ro si lo conf iere n ef eá· 
ro contrario, pues d e otra su11;:te. seria 
letra mncrta el inciRa 3• del susGdit.ho ar
líeulo 76:'>". Casó la f'.ortc la senrencfa 
recur rida. por otro coneepto. (~saci6n, 
XU, N• 18'35, "agosto ~1 de 1()SS). . . • . .. 521, 1• 

l"A'i'ENT!E 

- N• 15!; -

Fue demnndadc el · Depart.ament.o rle 
Cundir.nmarea para -.1 pago ele perjuicio~ 
por vnlor del ur>ars.to y ~~tsercs q ue com
POnian una. f áh,·ica ·de licores y por la 
de..<trur.ción d e In fábrica. y la rsraliza• 
dón d~ la. indu~Lrí:• desde que empe1,6 el 
moni)J>nlio. Acogió la Cort~ los Taz.ona
n:i~ntós del Tribunal scntencindor, :;.si: 

"T.a hase el!lencial " fundamental ile 
una: acekín de estu claac,. es 13. ]l<llertlo! d~ 
instalación de fábrica e"pe.dida ennf<>nne 
n 1M rey.Jas de la. OTdenan za núrnern 66 
de 1~~5 ... ~-~. clti\da, como Jo na: dlclto. es
le 'T.'rlbunn\ .,n· diversidad de, fallo• y en
tno Jo ha dicho iguqlmente la Cr..rte Su
pi-<oma de .JtL<Jtieía. L:. rar.ón dn tsto oon
>'iste f n 11ue sólo el que ha patenta~() '"' 
fábrk11, . ..-... el C)u·c tiene jjere<hc• a c~igir 
clel Jl)cpartamcnio el ~'Wllp!im1ento de.sus 
ol•li~cionel!''. CSer.tencia, Sala O<! N~.Ro
c.ips (.lenera)P.~,, .XLI, N~ 18!!2 •. septiembre 
27.de, 1932) ....... , . · .· .. ...... , .. .. :. . . . 118, 1• 

_.N; 16G -•. 

Véa~e ·¡a· do~trína EiX:puéRta · bjl)o el tt." 
tuló: Co!iceslories itdminístraLl~iul; · ··· · 
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ii"~RSONER~A Dl& LA SOCJJE;Il>/\.0 
COLEC'Il'liV A MEIRCAN'II'IL 

- N• 16[ - · 

t.a exl<otu.da de llM socleüad ~lw
ti.-a (;e oc•:ne-t"Cio no se = prueba .:on la 
tc-nfe•lñ:n <fe ~a.~ !J'<!lr tcs, <> as.oriti:n!cnto 
ace¡;ca de su ~xistentla, ~iillo cr.>n ¡»ru~b" 
1l!lerl1ol, en que · se llenect dctenniJ:Indae 
formalidad~s ~gal~~. (Casación, XLI, 
N• 1892, noviembre 24 d~ 1932} .. . , . . .. 

PERSONERU. Dl!l P,A.S SüCTlB:DADES 
JF:X'll'"xA~JIEilAS 

• l\)o 162 • 

Se hnh ía opuesto en un· Juicio w hN> nn
<ro de una sull18. de dinero lJOr l)erjuiciM. 
h rxr.enei6n perentoria dr. itel(itimi<Jad 
<lo ln , en"nE'l."Ía . dn la pin·te demondada.. 
F,J 1'r!hun~.l r.on~ider6 nua b e•critu r.a de 
r>n•ler O"P. The Snnt.n. llfllrtn R"~lway ('<>tn
""'v h•.bla c•mferido ll Rn aooderano P.1l 

T.onrire• t>a.ra renr.,~t'.nta:rla. con~tltuiA 
""'' P.b~ ñr la exi~f.enc..ift · mi!<m~ de la M>
r.iedad. Se a l"<!'<) •n P./\• • cí6n 1~ nr imF>•9 
eo.mR1 nor viol~eiÓf' ~e lo• ,.rtJcu)o• 1 R4 
•le la ley 40 ciP. 1.~07 .. an rP13P.ic'>n c'nn ~1 
ntimern de la lov 1 6~ ele 1RAA. T rMcri 
¡.,;6 la C.:11rt• el docmn• nto •n <TIIP. ·~ c:nn
f¡.,., ~l noder. orotoc:olí•~do por e'-":rlt.u~a 
uúhli,..a. v dHo ~ 

"Etl n laei6a con el oe>ntenido {le e!<l.<! 
d~Qlmentn, ~ obset"va: .-La S:)Z:l~ñad 8 e 

for:llllt v !J)t:rebt uor el!critcrril l!llíNica, ro· 
~strnla, cnnfomte al Cooi~ Civil, .re 
acuer d:- coi!'. el arlf.c:~1o 4G5 d-el C..:íd i)IO o!• 
Comerc5c; J»ET®. 'J)ara el solo efect.o ae te· 
ronoc"r en juicio fa Jtets$erla j;¡,zldlca 
de las sociedades y ia ~rese:ttadón de 
""" aci:tn1nist.rarior es. 1141 adomitl•:'i." t..m
p,¡.;,. coma pru~ba las copi•s ile Jns extrae· 
l.os d'e l.a~ es~rcturas sociale>! ~xpe<ildas 
por o[ Seerotario del Jngedo en ~ot•de el 
ext.raeto hobier·! sido reiístrad<J, •cgún el 
artic ulo 36 ~e la ley .eo de 1!107. JET, f61a 
f<>Qla be esta.bieci<H> la ley, taxati" e men -. 
te, las ;pr:¡ebas con ~uG ha de ;u:re11U.arse 
la pel'l!OmuiJ:I jarHI~a fle las :;ocieélad•s 
ne~.·oantiloo y &1ol'llmaa, o1vlles y 'de co
merdn d()J:I1!tiliaclas M ei país; y, eot cuan· 
to 11 las e.~Ltan.i<:ras, rige el ml•m n pdnci 
pio legnl {)Ue 2x!ge sn <Or.t;M"Oba.d6n con 
el doeument.. d·t 5'11 f tm·daeión, " cuyo 
efer.to ~! d~ei"eto le~ sb t.i n> n 6Ln e•o 2 de 
1906, :ll"!!lll;() Jo síg~iente: 'ArU~[o 1• 
r .Hs sociedad' es o co;npaiifas domieillaóa~ 
fuéra det pa!~ que t4lngan R est:~bl<e7.Ciln 
eJ:llpr<!<!a~ de caráct~< :r>o:rmaner..te -e.r. e1 
te•zi~orio d-. la República, ¡>rotoeolir.ar¡ín, 
delll.r o ,¡, los scls T.ll<:aes eubsí~n<ient~ a 
la inloi~eióc. dQ SlfS ne.(l'(lelcs, el docu.men
t:o de s u fundatión y · de s~s ostatutoR en 
fa No!;¡ría de la drcun~cripti~n en dondo 
e~l<! el asiento prindpal de ~uA M~cios 
" in i:l:llt:-ia"- L.:s anón!mae. orotocoll~a
rán. adetttás, en le ml"ma N~ría, )a 
pr-Je\a de 1ft autor~ció11 dd J'.stado, en 
~~ ca"n <le otle •ea necesaria ilicl1a nQIO
t'h:s clón 'llal'il s-e exi~f.enei:. [~2'ai.-'Pará
llTilffl . 1!:1 l.érminq sorá rle 1rJ1 aíio, l'<l ta
;e~ r.omUP.ñía3 tav\~ren \'8 n·et..ruei~ e&ta
'bl 3cldos en el pz\s.- 'Art.ículo 2• Dichas 

Pl.p. 

30, 2•' 

o 
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roeiedadeo de!M:rán tc:ner eoo Columhtm, en 
@) ltJgar en lf>ocule ~~t' el aoo~~to ¡J:r!lll.cl
pai ,¡.,¡ t.ráfi·oo de su 01:1)]o1Jlc;.&lll, un re· 
~1 reaentante COlt bcuJtad·t" od~ ~M>é:~tnrio 
y eoJ> lg;xal perll<lmt'i" q•u la tiel (!ti'®te, 
paro las ~or.tr~rsila10 j~ici;JeJ! que o.oo· 
rn.a y )tllT:ll !o~ me~:los ~sta'!>l~1:tile~a el'l 
el pafs.-lP'arlll¡;nfo: R.~<; ~der<o :re loo 
re,r~,;entante" .¡., estu ~•:mpaiia"! se"'n 
[lt~otocolb:ad<JS ·tll 1a miAm:n Notaria (J<a (JU:t 
trata el a.rtíecd<) 1 •- ·' Art!~l~ 3• w <áo
cmn~nt06 de que hablu 108 artiwi:ll! an · 
teriorC!S. :r;an qiMO prodiJEeu afecto ® 
Colombio, debed.ot ~xtenderse C!l>n l• s ! er · 
tnatidades exi.e;ll!las eCJ. el r~gor ~n do:ncf• 
~e otorguen, y deberA:tt adeLnti.« ~<rl!llr au
tenticados pm- 11'1 emple84ila ~!pio:ná>licG o 
eonsular ·de C~brmhla. l"':sld-::;r.t~ en ~iel'to 
h1gu, y ~ fa1ta <1<! :ah11 e~pi~ll<llw. ¡i)Ot 
el ('~] o llfudslro d e una :omeiór: ami
~·. La e~l~uola cl~l '!l"tlealoo l • d•l c:i· 
tatlc'i dea-eto lef.(!Qlae;.-o n:bl~i'l> Z, d:? ac~~· 
ditar en <:l pa!tJ la oflx:•tentfia y :JX!~~ntoer~., 
fle eAA sncie<;{RiJts .-~t.rnnjel.'aH, ~'l <{·Ui! ant 
e-e t tatt , 00i1 el d1>e"'::nento ae SlL Ílullll08>
ci6n )JrOt OC4)Iit li'Clllt ~n ~3 Not Erla &. \a ch ·
C<lus~rlpcloo tbnde 1en¡u el OJ<i2T!to ~iJl. 
ci¡¡,al de s1rs n";:oci.os e r. l<t ReJI'III'llla, 110 

•~ ~u)l>le en" In prese~tocCó::~> lfl~ un ·ilocu
rnento, 001!110 ef f¡lllo "-<!tl!f Se oont~lit¡;¡>fE, <m 
q.,., a~:~enas He liOlltbra, c.,mst!Lt!ye y es -
1aille~e a 1\eteronim;d.n in.jlivl~'ll.'n <!T. el 'P:ÚS, 
'verdadero y Jega'l Bl!lOderM1t' d-e :ua eom-
11>8iíl:< c'll.ra <~menda -.o At ha aaedtta- · 
do en la !or:na rei)a~rida po·r ra ley". (Ca 
sación, XLJ, N• 1895, j unio 27 de 1938) .• 

IPRJ!o;;LA~ION DJC Clll'.:il:m'OOS 

• N• 163 -

'De :..ea nr ao "'n el ar!l tllllDo 24;~5, oroÍ
nal a<, del C.6d:f!'n Cfv!l, lloc cl'O!ilili'.'S ,¡,.¡ 
Fisco y lus d!e las MllllO)ciJI)alldadw, ·~o~ 
irn¡n¿~tee fisul~ u r.:t1CII1lief)l>~les rJ.c:er.
gados, ¡:0>1an de pre! erer~<:it por ll'ri viJe
. g ilo que l<!<l ea.litiea como de ttrln~r" cla
~. y como te.~ af•-cla.n lodcs los ibtcnes 
del det:dor, a'!Zl't lns 'hiCI>~~~eadus, y a s u 
pago et~lán afaelo~ tO<Ir.s eso~ bcecr"!> lt~t-
ta ~oneurrenda de 6U ,-alor ~otal". (Sen
t•nda, Sala de l\'egocioe Cenerale~, XLI. 
~? 1893) ; .. . .. • . . . .. ~ . .. • . • . . .... •• • t 

l'RE )!li;[)lT A.CION 

- !11• 1114 -

"Ltt ;:1'remeclitaci611 en el bcmi~edio nn 
· ~· .,lel'l'le l\to qu., integr<a o forlltle pm:t·! tel 

tilcrpn Ñe2 élelitG, ~no qu., atzñ~ a la res
ponsabilidad, corno elemeJI.t>~J> ~perifko". 
' Gasaclón. XLT. N• 1S!l8 . . noviembre 19 de 
19~2) . .... ...... ... .. . ........ .... . . 

PIRESClR.IIPClCN 

• .'N• IS5 -

Una RO.ciedad que, al remnstituír~e. ha
bí!l- ile~cuidano rcgi8trar el extracto iiP lR 
<>scritura., se opuso a l~t demanda de añ
iuclka.clón de un terrono baldío qu ~ ella 
r<JClamaha como ~ropío, El ae11~n~iador 

Pi.p. 

428, 1• 
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280, 1• 
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declaró probado. la. excepción perentoria 
de ilegi timidad de lo. personerla de la au
ciedad y é~t ... 11le¡¡6 en ea•acíón la prime
ra eau~al e~poníendo, entre otroa moti
vos, que como habían pooado mós de t~in
ta años de•de 12 fecha en que ge consti
tuyó la soel~datl haAta la de In sentenCia. 
el \'ie:io de n11lidad absolul.a 4ue se atri
bula al contra te nocla! habla· quedado sa-
neado por el ta¡pso d~ tiempo. · 

':A.firrnn los recurrentes QlHl el vicio 
de nulí'llad absolllta que s.s ntrlb OJYt al con· 
t;·atn C(l!l2dó 8311eilldo por el tran~urso 11e 
más 4!e k•intA aliloo, a ¡¡art!r da! vei:Jlti· 
cuatro de mar~o de onil ochoeientos no· 
venta y nueve, f"cCt"' de la egeritura., has
ta :.a f echa de ta aent..l>cia: por lo cual. 
"' no r.t!eono«rlo así el Tribllnal, lnl rln· 
gi;l la SeJCor.da IJincte del misma artíeulo 

. ll'> {1) •.. JE:rn!)tero, si el ac14l di! reoonstitu
ci~n n<t produjo "f<:eto alguno cC7.1r• ter· 
eeros, a! te-Aor del artículo tilO (2), el Mio 
cu~" del tieJrtP<> n<> alcanza a eonferln!e• 
Jos.· Lu Qll!e !Wle& ·el tracto de treinta 
añ<ls Sll>D 1M 1'i: io.s de qn~ pacieran ndo
~ Jos (Jf)fll tlltos ceie""adM eon 1ere2· 
r4>6 po~ k socwdad de heehe y 1~8 <>bliga· 
ci<>tH!S oont raldas 1;10r l<lll "'oc:ns entre si". 
(Casll.Ción, XLI, N"• !l\9~. dici=~re 14 de 
1932) (S) . .. .. ................ ... ... .. 

l!'RESCJIUP<:DON CON'll'RA LA N ACJOW 
IP'OIR CIREDDTOS t•'ISCALIES 

- N• 1* · 

Se a.legabn la pre~ripción do la acción 
ejecutiva contr .. la Nación, por haber pa
sado más de dit>~ años .sin que éata hu
biese ni)Ch() efectivo el alcance deducido 
a su favor. Aclujo la Corte, en apoye> de 
su fallo, los siguientes pasos, del eoncepta 
del P roeurador : 

"i1líeÍ;G que )aya !tabid4> pre6Crl&!eión, 
'l'orque la "cel!m de la Nae;;\n JOnl'¿ recia· 
l'l!lar gUS credltOS fiealo.g :no !l'r<!S:rJbe. $ÍllU 

en t~eiCJ~a aroc s, como M ao8tuvo tn el 
juicio qua con(loa el rnls!mo exr.e~.ciooanti: 
~e sipe ante eaa rnisma honora\lle Sala, 
d&nde s2 dojo: "Aleg11., otdemás, el ene~
cioonante la presrnpci&ro de la acción. 
:t'tind.ue e\1 ~ue lb.ibleoto eons litomito la 
(Í!I.nza eot r.tayo dt mil n:>'l1ecient.o6 onoe, 
~ le vine a notificar ~ rmimd~mlenlo eje
cutivo el aiu d'<' agogro de m.il novecten
to~ t~eintlt y a na, es ll!edr, IIIÚi~ de veinte 
dos despllléls .r.e 'l!lre· ft.a&fa contraloJc sm 
ol:>ligacl&n>. An~e tl):fo hay l]llle adv~rlli 
'1 u 2 la p~eerl!Jiclón extin11 "" de la a1:ciÓIII> 
"'" p:r!J':dpia a cor«<r Ain~ ilesdt c¡11.e lll u· 
eión puede baca-se etee'llvE, es :l~cir, t rn· 
tándt6E <fe! prewtte ~ no oleade el 

-otor¡¡:&mi'l!nt.o de· f& f"ta11za, sillo d <!!!da la 
2j~to1ia dcj Quto d·din¡t{vo · pO'l' el cual 
el' ~lean()!! so do4ujo'. Par lo demll.s. soy 
de [lru"<!e'>!r que 111.\C a1:cfon(!S para n:c18l'ilar 
eré!lito~ den Teocrt> Público [l>rea«lhel'l 
sól&· i:JQ el o¡rerlooo die t:N!ittta al'ios, y ~la~o 

{1) Ley gs do 1890. 
( 2) Códir~ do C<>moreio. 
(S) La . dociYI!Il restan t.. del tallo ••tt re

latada •n el pun!Q titulaclo "Regiotro del extrae
Lu de la . eat:rltara eocUi.l". 

~ ¡ 

161, -2> 

HJ!IHC~AL 

está qu-e duunt~ todO) ;,st.. periodo d<!b.eot 
conscovar su caráet.er primitiva y orlgi-
1\ail'io, es clqeir, si primítivaT.llent., fueroOI 
acciOlle~ ordtnartns, fiU earacter ole atci0-
utes ordinarias, y &i Jo f<.~cru:a 0jecutl.-as, 
d~bcn wn~r>'&l' su earáder de tal~s; por
que de otro ¡nodo, si, !POr ejemplo, 12. sc
eión epeutiva perdiera, s u earll.cter de ,.je
cutíva. en din años, '"" realidaoi d<! ~er
dad pre9crlbirla este de.ret.:lto e>f.ltecial de 
la Naci.Sn en un tér:m1Jbo no menor d-s 
treínt~t uill>l<, lo eua.l sería contrario a la 
disposición cii.(Jda del Código l'irwal, Ade
IIUÍ!l, en conformidad con lo ~ispuesto •:• 
el artiru lo 2 5 S del C6rligo IFiscal,. 106 Re· 
a udadore9 tienen jurit~dicci\Í>n caaetin 
para el robro de lvs créditoa a fave>r ild 
Thsoro, reeOGo<lidos pOT ~los y ]M>!: l:&S 
Cottes de cuent a¡¡ u otros. IR.ecll101dador4!s; 
ahora bien: ~an ¡¡:art.o alg11na admite la I•Y 
que e~tn. .jurisdicci&Jt desaiJJ<~NZta ntit!n· 
tras el erádlto r<>cconuciolo .,¡¡!gta.; Juego 
~Íempr<!, mlootr&M ih.aya l!R t rerl\tn 1:eCO• 
ne>cido por alguna de estas autori~:ulea, 

' ~abrá ]urlsdl(ción coa:th•a en loo Recalt· 
dad01'e9 paTa Juu:c~lo exigible; !llO pue$en 
apliearse, I)!Jr lo tan to, a las c:r~diWt; fis· 
cale.. las disposiciones sobre prescripci.;in 
d-e la acd6n e}teutiva el'. m:.toría eivU, 
jlUes ellos están regidos po~ 1118 :liispoai
eicones fi>Wlllea y la~ que doei.erralnM Ja ju
rísdiecién ~oa.ctíva, los e101ale~, to:nc> espe· 
ciales que son prhnB sobre aq!dllaH"•. 
(S..ntencia; 8rua de Negocio.1 Generales, 

651 : 

XLI, N• 1&92, noviembre 4 de 1982) . • . . 128, 2', 
y 129, 1• 

1 

Pll.IESCREPCfON irbF. CORTO TB~tvlP•O 

· N• 167 · 

Deeía ol demandado recurrente· en un 
j uicio ~bre ])1\go de &el'VieiM, que el. sen
tenciador habla incurrido en error dé de
recho a l af.irmar que la prescripción de 
ellos se euenla de!k!e el día en que deja
ron de prtllltarse. 

"La Corte ene~~entra fundado este ear· 
go en cuanto al error d2 derecho e1• 4]&11: 
ineurrió el 'l'r ibunal al d"dr que la pr~s
cri ¡¡ci(>l\ se c11en ta desde q u d~jnron ée 
prestanie 1NI s~rvieWs, ¡;ror<¡~te no ba.y dis· 
poslci.Sn lell"'l que aut.ari<:e :dX:ho eone!p
t.o, sin" el de q u~ la 11' rl!lltril)clól> de la 
a-cción se euenta dcs~.e que la obligaci-ón. 
~ ha~e exi~ihl<!, eon1o la eBtablee& cl ar
tÍ(:ldo 2535 dcJ. C(¡dign Civil, lo que es die
tinto de lo dicho por el' 'll'••illunal, E~t este 
punto d~h~. pues, casarRe ·el fallo". (Ca-
•ar.i6n, :JC41. N• 18~!3, febrera 28 de 1988). 197, 2• 

PRESCRlPCION IJR LA RBSPONBA:HI· 
LIDAD DEL PORTADOR 

f . . · N• 166 • 

se· demañdó: a ~n individuo para la en
trega de uno~ bultos de mercanclas que 
éste se C\bliS<ó 11. traspC\rtar, se(i().n el ae'
tx>r. desde el aiío ·d• 1907. Oorno la· de
II!Anda no ~ instauró sino en 1927, se 
opuso la excepción de pl'i!:oeripción, que 
p~peró. · 

"El contrato de transporte ¡>u10da aer 
. dvll o comereiliJ. Si es comerd&l, lla tlffi-
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p®Sabililisd c:i.~l ,..r(a"n~. p.Gr ~ed'lo o 
Nipa S!l}'tlll, p.roesa:i.ile en Jll!! .té:-mi:t~ se· 
ña.Iados en oel lt umeral "'"• a rt t~l() 3 [., ilel 
C4idi.g() de Com~elo. S! el co-ntrato ''~~ 
civil, tarul>tén soct ap!ic.aples las r2gl».s 
es~eci .. ~oo del CX>dig:.> d0 C:>:nere1o en .o 
r-aiatfv.o n la Jllresc:rlpclén, se;;;l'ln se des· 
J!}reude da b pr(!CO:_>tundo pO)r .zl artí.,~l., · 
2<118 dvl {;.$digo Civil. !l"er., lt~y más. 
El d-a!W!%Jdute r.o demostró sr. qu~ mes 
d>!!l aíio de ulil · novede'¡liM si>!!te redbi<í 
e! dcmaotdndo las mera11dns, y ~o. el 
Tri\unlll asier. b , la oonels.s»n de que 
han transeurñdn vmte años utre si día 
en "~e se -~e1! qu~ el de:nandado nribjcí 
ras mercant~as y el R.!\o de nnH n<>verien
tos· veintisiete, doce de diclern~e, eot qnta 
se no1-ifie® Ia 4emanila, y esta tooclu~•ón 
del Tribunal 110 J-.a "i:!D ncusad:s. por el 
rlu!rrent-s, q:leet1n, por tanto, en firm>2 la 
<e.wlución del 'il'til>unal, en :uanto ·e&t:J>-
blere .q n la acci<én del a.:~ a~ está rw~sqJ
ia". (Casación, XLI, N> 18'3:-1, marzo 14 
de 1933) . - ..... : ... ..... . . ..... . ..... , 

PRESTACIONES MUTUAS 

- N• l&!l · 

Por segunda cuu~a.l aCitsó un recurren
te en juldo de reivintlicMión la s<)nten
cia, l•or haber ash¡na<.lo valor a unu tien 
da que no fue objeto do la. demanda ni 
de lo.~ excepciones op uc6tas flOr el de-" 
mandado, gep:útl el rceurr~.nte. 

. "lLa.s !)r~iaclo~~tes s:ntuas tegaim~r.te 
-quod~m incluidas eu la demr.r.da. 1le s-J.er
:c: qi!C cf juzgadt•r ~lcmpre debe rornñdc-
1'2rias em In sentencia, «Q a ]l>eticién de 
P.l\1'14!, ora ere <>fido". C:ita. la C(>rt.E\ "" 
apoyo de su doctrina ¡,. ~ent~ncia oc 29 
de agosto de 1922, publicada. en el tomo 
X XIX, <.le la Gaceta Jttdlelal, 284, 2• (Ca
$a~Jón, XLT, N• 1892,- díciembr~ 6 de 
1932)'. (1) ...... . · . . .. .•... .......••. 

~REVAJl.ICATO 

• N• 171t -

Cierto individuo acusó por prevaricato 
a lo• magi8tmil~ do! un Tribunal, sin pro
gen lar ¡,. prueba st•marla B qne alud-. <>1 
artieulD 359 de la ley lOlí d~ 1890. 

"E! pre~nrlcalo COl1~tituye el wrgD 
mil¡¡ r.ave y d~iicaiiG '!IIIG pue1le ~~aeerse 
" atl ju.sz o notb,'Ílri-raclo, y así, la ~ola 
aritmMÍÓil\ qllle l\ag.r, -o:n i'erumda"t.e o 
aoOJ il3do;:-, de 4¡ue d0tarrni:r.ado lJe,¡; <> rr.~
gistra~o 1'1 a wrn dí do ese iJ~Oito, ne ~s. 
110 puerl~ ser s~fkiente ,an. 4;11!$Un f un
ef<r.lario de insl:ución pueda dar cabida. 
.e 'litUI inveilt!go4:i<ll:i ql!e a la ~lre, y 
amt eliand:n ~" prcnur.cie sobreaeil!llie:ttc, 
¡puede e~<grimir¡¡e con:o arena ~T, e<Dntrs 
rlt la repal<lción .J(e\ j ':lez o rnab'istrado 
acusad(). Ccn el fin de e vi ta1 es6S pe-r
juicillE! .Y f~as intcrprelndou.s, la di:;· 
[losiciól\ (J!llle si! ha trar.llcrito (2) es(a· 
l!llece t:lll re~¡tdl!it() proeviD, ol ""' la ¡tru·c1J<a, 
siqui<!ra sumaria, para nue sa pueda dar 
~aili~a a la invest.i¡¡aci(,n; .el can3_plinlen
to & 0$e re;¡ulo;ito tOll~tituye 'IJIJllt Mlva-

(ti CoucoNianelao: !\'os. un, uu. tomo $0. 
Jurlsprvdebcia. üe JI\ Cvrt~ 
(21 Art;<.uln 8~9. lty l•l~ de 18~0. 

- - --- ·· ---

218. )• 

66, 1° 

. 1 

. . 

gul!n!.ia, aur.que M ~plclo, coT.tra los 
pcrjuiciOJI ~lle l>'!lcd&n ~erf .. ll!'Se -le un 
deuunciu " <ie una acusacl6n t<'merar!o". 
(Auto, Salu. de Casación en lo CrimltallJ. 
XLI. N• 1B94, febr~to :1:4 de Hl3») •.. . . 

ll'Rf'JH.EG~O 

- N• l71· 

Se acusaba P.l art\eu lo lO del D'ecro~o 
N• 945, de fecha 31 de mayo dP. 19!1'2, 
romo violntoa•io del ordinal· 3• ócl articu
lo· a• riel Act<• lk¡,oi¡¡JstivQ N• 8 de 1910. 
Dijo .la Corte: . 

"Selfún lo Uene en!.endir1o ~sts CO"II'C· 
rati<in, el prlTilegio consiste en una g'I.'R

cia o pro&r~>ptivn qoe se ""'ncede a. u:no, 
libut~:•ri'>IO de ul¡,'llnll> tnrga. e ¡¡rnvam<!r., 
o cGnfírténdorc ·alc:ún der~~ho ¿¡~ ql!l e no 
~ueden gvzar utros". (Sentencia de flor
te Plena, · XLI, N• 18!12, scvtiemhre 4 de 
19.~4) . . . .. ··· -·· · ................ .' .. 

rnu,B.&. 
. - N• 172-· 

'390, 2'-

4, )• 

JLa pet-idó!l de llMB. OJrurs-bs: ct>n fDs (f7a
do.s del .iuiclo no es sufjdente J·ara aere
olítar ef dereclto, ~ C&a IJlrU2ba ll!O :Re t ·('llc 
[lll)t la l!larl.e que lu l'ta pedido. (CIIsación, 
XI,t, N• 1892, d lciijmbre 2 de 1932) . . . . 4.7 1• 

'• 

- Nt 173 • 

1.31< dlsposlclono.. lega@cs snf>re pzucbl!ft 
son Sb'sta.ntivu,;. (C;\snción, XLI, N• 1R93, 
julio 3 de 1~X~) . (1}. . . . . . . . .. . . . . . . .. 448, 1" 

l'RTJE~A..<! AJ')'l.TCJJH.S EN UN J'UlC]I(II 
1:' f'IRF.~(!)fll'il'ADAS !EN C'.!'!i()l 

• N• .f 74 • 

Rn juicio ol'dmario sobre nulidad de 
on contmto prctcndjó demostmn;e, con 
el dktam•"' ¡íericial de médi0011 que di
jeron en uri juicio> de interoieci6n que 
el presunl() inte•·dieto i:ra un demente sa
nil, la fn.Jta de conaent:imiento en quien 
trn . .!!mitió una finca raíz a cambio de 
unu ren(a vitallcin. Se pretendla que esa 
tlictnmen t uera C>)lll!idera.do en el juicio 
ordinario sol>re nulidad. 

"lEI' 'll'rllnma~ lltlan~ ifest.é c¡u~ ..:1 cl:i<:tc
me:A perielaí del juielo de ixtl!r-dicciGn a o 
tiene en e! [JI'ell<!n(e ~ ei aleant(l le 
m:a di!-:la.rncióñ aú6 o ~ fe.ulada • 
1'\ o df~ el fMlJ'ugondor e¡ n é close da e11rl)r 
~ometiq el Tribll!nal ·:11 ~ll15t1:t est!> CO>Il
re¡tio; trerv aclill:litienao que qnisa l'ef~Lr
se a lll\u de él~rll(), la Co-:rl.e lllo ltalfa 
fanil:ada la objecló:n. En T.a te1trím -cl-e lll.ll 
prnei:Ms jull!rialeg s.a CÜBcut~ -21 va.lG~ ~11le 
..-evistan 01~ l llll jiJÍeio las r.cecti.catlss, ~ 
<ltro, y algunos aut.Dr<!S ooatlen~., (¡ue [.oH 
t'e&ultad~>S de u:na Pnieila .scibr-a !& ul&• 

(l) ('""""""'anciM: vé<W .. las doetrlnM ez
P1testo.s (M). los: nljrneros 20(•6. 2009f .SOU,, tomo 
.zo. JurjSprlCOtlV'.iib 1lo la. Ce!'to. 
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tenci~ de .d~t.er!Ji,h•a4lo lb.edno :¡>uede:Jt W. 
ner el'ieada. ~ euallfuicr jaJei~ oom t.ll>l 
Clll9 didta jlmeba haya sid-o p~;¡cticaikl 
eo cot~ttad.iceión de las mi$mas paYt."l:<: 
r.p e ti heclto sea idélltko, y que '-"' b· 
ya111 4tbso:rvad<P las. íorma.s prtacritas por 
la lt>y ,a~z. la ]l>rt>dueci&n de la. prue~a. 
El Gñdlgc JUIIlicial, vigente enamlu RC 
!n.&tnut'6 eO actual proeesl), dls¡¡onla que 
In eo;ntesl(m judicial hecha en juicio ,to · 
babii "~~' $t ro odlvet'Se', y que la~ declara· 
el<>iu~a rle testigos practicadas fuera ilel 
jnid o n~e~itaban '1'1ltífícadón (s in me· 
nascafuc, por j!ll!IJlUCBto, de los C~!;<'IS pnr= 
Uc:alar08 en que !;;! aceptaban id ormu .. 1o· 
nes tJumarilo9) ; pero nada establecla a ce r
ca d el mérll<l> que t u..-ie.ra "" 11n j~;lcio 
un a pTU<!h:t !l·erí"iaJ C1Hnplidn en' oteo. 
J~a Silla esner•tlimclo:o<O al punto que a.ho· 
ra se d~bate, oastima 'l)Ue ~ dictamen ~M· 
tlloo.·[e~l levutat'io en el juieio d~ !~ter· . 
tilcción de Antoniil Cadavid, no t leM t!'A 
ei actual .)v.lclo 11rdiruui11 eoDlplel.<> vA;)or, 
en perjuicio de las pretensiones del d:a· 
,.,a;1dalfo, que 01n f ;n;e parle en a1¡1iel ! UI· 
c:b eg~edal t o al meg ns nr> está a~edi • 
t odo qne 1~> l!t111biese sid~); Y l"'Ta R!JI>C· 
yu esla ~-ont11118i6ro, neiP'roduce y acoge 
Jo exp111esto en la scnteMÍ4 41e <:3B&elo6n, 
proferida en siete (le 41idcmbre de mil m.C. 
vecleilltos vell•titré!l, e:r. el juicio .Ce ls· 
ma.et· IPinilla wntxa Manuel y Xoaé IJ>allle 
][lgnera: ' lEn o.]llni6n de In Corte, e l Tri· 
h unal no ycrlli. en ~a apreciaciÓO\ cie 
derecho. La 111isl(on ae ·J(Is pezltM, llama: 
dns a rlar 9'~ at.ctatn·en s<>bre . el eslado 
"'1!L\f«l de la l!eñorn Fliguera de IPinllla 
~n la é¡poc:a e:. que se promoví6 el juicio 
d~ lnterdicei6n 41e ella, se Ndnci¡¡ n . eon
cq.l.lf.ar --después del exa¡nen d-e la pot= 
cien~.<. u tr-es días ccmseeut.iv~>s- s és
tá se haUa.&a ea. eses diru; en est ado de 
cn.ajeM cl6n rnent al qu" la. lb.icie&e incA
paz 41~ o~ligaTSe por !<i misma, sin c¡ue 
r~eé<!e ~l"etil>(>, ·para !Qs e r eel.ull de la ile
claraclát> d~ úntet'dkeíó-D, que B·aiíaln:<~e:n. 
la o!:po:!a en qtt~ ls. dem~ncia. empe&6 'c:o:t. 
s&gur;dad. o): eri que pudo ~mpezaT. SI el 
COIICOl¡;Jto dé las peritos sobre o:>~~. PWlto 
- por más terltl!na:.~ y categ~rlw qu0· 
fuese-- ~u•!e~ra earácter definitivo o de· 
clsiv&, quedaríalll desd., ~uego eondensdoo 
erur.o nul<l!l toilos lilS n-etn$ y contratos 
ej-ecutad:JS o celebrados lll9r el demente 
ante~> del de«eto de :nterc!ietión y sin 
defen.ea alg13:ta. los tel'«r<>s <¡ue "on él 
huhiesren C!al!l!4s.ta¡l~ ¡¡:orque. no l~s que
clan" ,-..m¡oo para uogenre a la preiun· 
d6l: (!lle = gru ~ int:Cw 2• ·tie.l artí n · 
lo 553 del C6digo Ci..-il, puesto que de 
antemanC> quedaba ~stableeido uu e.~tado 
hAbll.~al )' ¡r.ermanente d~ de.,encla., an· 
terh>r al d•creto de interdicción, por. vlr· 
t uct d~ "'n :l;ioetarnen que Jos ~ntc~c:;Qdos 
en la va lidez de lOls actos del dernenll! 010 
lu1r. podido combatir pGg falta de ocaelc\lD, 
y que ha sido dado por un~ ;perltus m 
~UY6 J\oJObrllmicnto no lnle~vlnieron, y a 
quleneH 'hubi~ran pódido rceusar. Por eso 
el dictamen de .q~te Re t rata, en e'llllj.\t1o 
al eAtado de rl~mencia en q~;~e hallaron a 
la padente, ell los d ia.~ ~n ·o:rwc l;o reoona
cieTOII1, es válido, y ·flie suf ieient<l · para 

· q u"' <on fundaon t 0114> eD él se · d<>:rcta&e 
la intG<".di-ecióa; · ~ro no pllKlle np¡edar• 
116 d4!l llllisito notlo para · ~ e1tcto ele te· 
:ter 1:01111> derto .que 1,& dem~a datu de 

·. 

p.~¡¡.. 1 

1 .. 

• 

. ' 

1 

eínco a.iío:. antes de ron nove~ientcs o!!· 
ce, pnt·que·no era atribución rte Jo~ oper•
tos determinar relruaeth':uotent<! la dura
dó!ll de •~;• Cllt.,do, con p~rj llicio de t~ 
uros que :>o intervinieron ~¡ Jl'O!I~ . • ~~~-. 
t •n ·t nir en •1 juicio de m~rdicción'
(f~ A ¡;E T A nrDI CJAL, tonn XXX)". 
(Cas><ci6n, XU, N• 1892, noviembre 16 

14, 2" 
y 15, 1~ 

. ;,. 

de 1!)32) . .. . .. .. .. · · · . · · · · · · · ·: · · · · • 
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:PitiLJEBA Dlil LA DIUGENCIA 
.() ClJllDADO 

. N~ l'7G · 

Véase .k\ ·docb-inQ t itulada : ''CULPA". 

. . 
RECAUDADOR DE RENTAS 

No .puede celebrnr estipulaciones que 
. ubllg ueO\ n In Nación . . .. 

· N• 176 • 

Reconvenida una socicdnd comercial 
para el pnl)'o do una ~ums. de dillcro por 
derecho~ d•J importadón, ~e verificó una 
transacción en virLut!' úe la cual se obli· 
gó a pagar por cuota~ y aseguró el cum
plimien to de lo pactado nntc ol Recauda
dor otorgando un documento de fianza 
con otr9 fiador, .:!In intervención de !1).6 
prlmllro:J fiadores. Se alegó la b :cepción 
d e novación y qoc los primeros Iiad Ol'ell 
habían quedado Hbrea de r esponsabilidad. 

. "El J'iscal dcl Tt'ibnM' rile de . eone~ 
t !r, ore! cual parlid)lto. ta.mbioJl ¡,¡ Pri>CU· 
rador de la Nación, que el pat to eclcbra· 
do ;¡t<>r el Rc.caudador de !Rentas Na eiona· 
les con . J(IS <leodon-s print'iJl'D.Ies, no pro· 
dujo los <efcdos jurídicos que .,¡[l>ll le 
atribuyen, o sea. qu~ · Jos primerus fiado
res quedanm · Jibrcs 'de r c• plonsabilitlad. 
Uno y otoro se fundan en que el Recol.\lda
dor Ge111eral de Bentá.q Nadonales n& tie
ne pen;oneria :para celebrar esli[Julacio- . 

· neg qu? obllgutn a la Nnei<iO\, a. lo cuul 
¡¡gregan qu., el colltratn en gue se fund& 
]a excepció" .nn 8 j)S7ei:P. aproba·d O por el 
P.1ínistro . r. :;pecth-o. .El a@loderado del 
e'>.ce_peiona nlc afinua q oe esa auilwtióu 
se ~euent.ra· en el artieul:> 4• de :a Ley 
36 de l ltZil, qii\Í·a la 14!u ;, ~ice: 'Et ~lt
dador de llt1!nta:s NaeionaleH ej telltotrá y 
hará •c.fecth·a~ !oda$ 111$ leyee; ... . . . et c' . 
La Sala es de-parecer. idéntico al d2 aque· 
llos funcionarios, &>neR en nrda~ qtLe a Uí 
n~ se cnoeuen tra la autori•aciún <¡;lle se· 
~rctcnde. Repá'rese que la facultad de 
<2Ste f1lncionnrio Cll ' la ·de cj~eutar y ha· 
cer ·ef<t>ctlvas las !oyes sobre r<~nta~ na
donalcs~: y om nlngunn. de é~IM. est.li 1;: 
de: hacer conccti!l!>nes a lus deudores en 
lo ·relativo a pla~o~, gue, entre parénte
sis, ~taba . ya nl1ci41o e l de la <lbligución 
qo e se r cr.giguc; y en ¡o relativo al :onodo 
d2 JSOhlcionulas. 1\" o habiendo le:r· ~ob~e 

')a tnat<lria, o:utJ )la<lía '<1 l'l.~COIO<!Iadnr •.ie· 
eutar 'y hacer efec~iva? I.as aul!!rizacio
nes para e~ eficáz d- mpeñi> de esas f1m· 
.ciDne& (e~t:l.c y lla.eer eleetiva!l las le-



Y'M sollre ~entas, )C•11 oile~·IW'Iti<>t. a eo• 
::uUa la dhlproidoo t¡:&~U.: 'Sen: eJ&1· 
gh inf~rl't.es ~serlto~ de lo6 cocttribll)'e!l· 
leo y otl'f.& J.M~IIIl; l:Ja~r eoomp=e~~r 
itstigng . . ! 3:s p<IS!bl>t! qu• de:n.t•o de w
ia enume1:1tci6n unaedaOt eabe:r a.t'l'Oi!l ae
t.oo y dWgencias, ¡slleS 110 pru:e.oe ~ I!Iln 
!e~~rgo: 'tiGll carácter ts!I?odDnL~t~:~le Uñl111.itoe
, iva, p~ro en todo caso se ve qas SOLt ~e> 
cal'Ílder pl'003d!m~ndal, e!l iletP.~, mo&ll"'' 
<¡ne ¡rlleie empíezu: ~a!a lng11iti:r '(Uiál .. s 
Kn las det.'li- del Fisco ; : n crué eue11t!~> 
y en c¡:r<! ei1eu:r..stm:~~i:ts. 1i erec. de )'un· 
to· I!Sta convitc!4oo al CO.lllsiderar. qu.a, c«.~.· 
fo1'lllte a la C<l'r.lsUt1tción (artlcEJlo 76, ot· 
dinai 14), y a.J C«lip Fiscai (articula" 
31 y siguie~~}. rollos ri>Sl oontrotos d:el 
IEatuo,· oom ellreDdái.~ dE los 111;ae ~ 
ofeeióan ert Udtedón póbli!ct~, def::<!m s0v 
rele:brad06 por e; l ''r<:ilide:nte i~ la llep6-
blica a ¡~roba<los por ,gn, (Sentenei~>, Sa· 
la de .Negocios GeneraiP.~. XT...I, N• ll\92. · 
noviembre 5 de 19$2) .............. . .. 

RECUROO DE CASAC!ON 

- N• U'/ · 

Al replicar a la demanda de casación 
deeía el opositor qu~. como cueatión pre
via, debla declararse inadmi$ible el recur - . 
so porqu11 el recurrente ec hnbla funda
do en Ulla ley q~X! no e:tistla cuando clt6 
las causa.lea de ca~..ción que señ2la el ar
tículo 2• de la Ley 169 de 1895, en vez de 
~er la. de 1896. 

"Con8ldera la O>n~ ·'1!* el memon~ 
de Rntirez a.l TribiDal Thmt m ?equit!
tos a qua se Jref;era Ia !l!O(:•nna d~ Catia· 
ción ei!:u!~ ON>rqe sl por · euah!uiu caW!a 
el n:ecur.an~1! erró 1!11 c~Janto al aóf.o e:ro 
(1100 í ~<e axpedtoila la ley CJlle estaim~ d!
clu.s caa:sa.les, no as! e m cuanto 2 la inC!i · 
caoi6n de ras q•J:e aiega, plll\9 ilic2 ~rae 
ella.; sGn las ddallsci 2s e111 103 :1\ll!;;ncrales 
a• y 2• d el erlfc:¡¡!o 2• .ae la iLey l6ill. 184&· 
11, eonn lo IÜee la c!oc::trina 4e la t»rte,' 
q::u~ se h•diq;¡;,~ lla eall!'aal 1> eau&ales en 
<¡t1e se fll!31.da <el wae'ltrso, y cfill in4liead6:Jt 
PlllOOe haet:cee er.~ la soia dta d-e '31J<.c;, !1in 
neew &2<i <e u~r su c:mit!niodo, to-
1lG :!o sostiene el r~curroeate". (Casación, 
XLI. No J.893, feb~ero 28 de 1932) ... .. . 

RECI:JIRSO I(}E CASACmN 

.. ~CJ 178 • 

Se declal'b desierto un r ecurHo por n o 
haberse f undado en tiempo oportuno. · 

"Bt r-er11~te 7l() h.~dñ MI I'<DO'!l!'SO P · 
!e la Corte sbo en un eKt.rlto qu~ Jreml
t~ó desdo su r$ii!eotcia, y q·~-e lile¡-6 .a Jm 
OS.cretarla de la corpo~ió:~a el on-ce d·e 
agosto ele mil n.ovncientos t rdllta y 1106, 
:r el téndnn ¡u.arm foni!ar dicho reeureo 
~mpezó .,¡ trres de octubre del :m~~ir.o aii\j). 
lLa Cofte en varios . falloo esta.b!-..::ió In 
liocl.ri'i'la Üé qo-e, C'llllll>do cl !:'ecurso de ca· 
sa:ión no 11<! runéla al'lt-! et.'ITilJual !ll"n 
anh la CCrte, pero alllteA fl!e ~LT.lj)&Zal' a 
colTe: el tirtninQ que 'tstli:bCeefa et e!I'· 
tf<Cut' 15n th la Ley 4® 1l.e l~0'7, y ot:ms, 
exa inadi'Cli&lNt-, tenifl:d.o q ro~ qur.~ 
ia. nl!<m<~ di3JI'll'Sltilin geíilruabe ese tofmnl• 
tto cC>Cl eJ «.rádel.' d10 IJl'iteCll'l$rüo. JF:J ar-

180, 1• : 
y 2• ~ 

! 

',) ~ 

198, 2" 

JUD J CIAL 
-=-- ..... - - ==·""· ~-· .. . ~~··.-.-:::o 

t!eulo S30 ~~1 nuevo ::A)di¡o J·wdi:t!.:!ll lila 
le <k ttll al'áetu a ene tb.:~int>; pero ~~& 
la~3lly:o q:te 'h dm~~J!I\ila. (la l~ e&aaci6üli} 
¡.ueli!e reml&irse a ;t,. Cort0 po1r f:a f)Will't~ 
o su a~on:ooo ~elld:o oel iu¡ar de au e:--.B· 
dn.cia, de lll{Jde que IJ.egu e a la S. ;:re k · 
.!'la deulrn ile dfchtl ~rmina.' ((.e t..-:a!nte 
días}, ]( el ar~l~a:lo 532 tlice (]L1e sí el. ~· 
~~~~~so no 611! ~t1lllda. ( entro lliru térmín-~ k· 
j(al, le Sala !11> declmrá. >iesie:rt& :r ~11-
d<!ni.Uá ~,. ~ .. le lXI• te tumTOte". 
(Auto, XLI, N" 1896, septiembre 9 de 
1933). . . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . . • .. .. .. G.$'1, *" 

El salvamento de voto del doctor Te
credo NannP.tti, dlee: "Si si escrito un que 
~ funda cl recurso llega a la See~taria 
nntca de que empiece " corre'!' el tírrmi-
110, es de evidencia inmediata que tal e~
crito, cunndo el tfrmino empieza a correr, 
obra y~ un los autos y quEda dentro de 
'dicho t érmino. Otra c08a ucurre cuando 
la demg.nda de casación llega a la Corte 
expiradog los treinta dla.e del traalado. 
Entonces si es e,¡tempor áne"a esa deman
da. Interpretar la dispoaií:ión l&gal en el 
sentido ·de que el cscrao en que .se !un
da el rP.cllrso debe llegar a la Seerdarl.a 
preciJs&lll"'lte cua ndc esUin corríer.do los 
t reinta día~ del traslado, y· no antes. es 
sometur el derecho de las partes a la con
tingencia de los medios de transpo:tte". 

.RJH:CUIRS:> DB CASACEON !!)~¡ LID 
C!Rllililll.'il i;t 

- N• 179 .-

Un Juez de Circuito condenó a UD in
cijyi<juo a la peu" de siete años y medio 
de presidio y a ~u.s accesortas. El Tribu
nal revocó el fallo. El 1.<1 sCAI de esta cor
poración intentó l'eCUfso de casación i.n
Voeaildo la$ causales 1• y 4° de 111 Ley U!S 
de 1931. N cgó el Tribunal el recurso ba· 
liándose i!n el articulo 1• de la L:e.r 7S :\e 

. 1923, por lo cw¡l ocurri6 do hecho el Fis
cal ante la.· Corte, la eu{ll declaró proco
dente el recureo en e<~L<.><s términos: 

"Sil •l tert.:> \oagaJ p.¡¡di<>r~e n.~~~r
~ 01>n luulejpei1Dd&'111cill de los au1> ~11> -.. 
jtllllto d11n mo<l"d y anmo:mln-VJJ sLst~utt;. 
cl!e [a !Ley '18 d-t l\123, ll.lllD¡plÍ:!>·:lo !;)Cl' In 1 f.!l 
o!e ~931, !Me.n p.¡¡cli~n ~r.eerse que m !:>ay 
lugar~~- d.e t a$11ti6lb ~ande,~ 
ca~~oa como ci yzesen :e, !o &>er.t hiltela d~ 
*~guno!ll. instanda ea abs.&luto:rm. IP'!m!> 
!llllra sosteane.- bsis sonej~nte, aerí.a. '?e· 
cis-l> qoae el ht!iJFeae UtsUII n 1.'.-iteól 
anila1~n.l, iJI;lspirada- mM!a r.rnre :¡11-t- -a;o Bco 
fnt·BI'I26ea del reo, eat menoscabo de ft-1< 
P~>?onilne:r.t<!S y JJDlily ~r.U4l6 en .¡:ae se <ett• 
r<:ma la defe~ sacial cm la illleha <:~n
tm ia .ieliJ.Íelrend:t . . . . . . l'or ~oD&igaim· 

. t.e, si el tleilito ()!:le w iu~ tn.e apn•:sjllia 
pena ae .Ia eC~<mtia "'llil~ soilad< ~l EirtÍ.eoct:o 
l,' de tn Loe y 78 de H23, es~ á dehtra zl.al 
lspíritu del )<!gislaOO¡- <lOD~ la C48D· 

eioor dt l Mi:<[ste::lo :?tiMroo, amque le 
senaomcia se;;, absohatoJrla. l ,o et·i1hllfl1->, 
<Ct>tll:llf!dr!E cl ~oo:¡¡¡r<IJo ~e fom:mtEI~ lu. u:w•
,l):utiid.ad, Y pf)r eli• es pnciso al ir.lo!r}l:te• · 
i.e Y al 1~ R~2<17 e811 ro!tc:hdóDt", 

. (Qasaci6n, XLI; N• 1894, enero 31 de 
1933). . . .. .. .. • .. .. .. .. • • .. .. • .. • . .. ll89, ~ 
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RECURf'..O DE CA.SACION lE~ LO 
CRIMINAL 
· N' 18<l • 

Condenado · un !ndlvicluo pOr el Juez 
Superior a veínl.e aflos de presidio se dis
ruinuvó la pena por d 'l'ribunal a tres 
años· de reclu.~ón. Interpuso casación el 
Fise:l.l, la cual .le f ne nr.gada y hubo de 
recurrir entoneea de hecho. alegando que 
el articulo 1• de la T,ey 78 de 1928 debe · 
entenderse en el at-.ntido de que el recur
so de casación Re ha de C<lJiceder eontra 
toda sentencia de· la qn~ pueda r~ltar 
una pena de seis Rilo~, pues la inflexión 
verbal '.'resulta al reo", que emplea el ar
tículo, no equivale a que se hubiera im
pu<\Sto dicha eantidd de- pena. ~ino quo al · 
aplicar en la ~cnt<mr.ia correctamente h~ 
ley peMI debe re~ultarle a l Te{' la pena de 
seia años o máR de ore5!dío, reclusión o 
prisión, .lo cual c~t.n en armonia con la 
primera causal de ca.ación c¡tte r.onaagra 
~1 ordinal 1• del nrtlrJllo 3• de la. Le:r 11$ 
d~ I9Sl. 

"NG !la" duda que ~1 Tribcmal tava ra· 
ron al so9t!l\Cr que el articulo J• ile la !Ley 
78 de 192:1 "" qaedó re!onna<'lo 1!'1 Ollero• 
Jlad" por ia l,ey lt8 ~e tft31, Due:-~ éetn 
luvo ()<)r prrnci¡:al ol>jetn <~formar Jo 
existente 1!!11 ~uantco a· Jos motivos o eau
sal!~ <1• casación. )' el artl:alo final 4~ 
esh úl1.iroa Y.ey. clararoeni.P. esuedflco 
ru:íl.Po M l:lJI disJ)I>$!done• de la Ley 7~ 
ll'e 1923 nuedabun r~fonna~a!. y 01'-'ll.l'e 
-.n .. ,. no se U~r.lientra el l.la'neiena<lo ar· 
Hcuh> 1•. · mX' f ija un netx'.SRrio lfDiite di 
e11nnto n las Sént~ne.!as ~ue áaft orle-e11 al 
~e""r"" de cn~ación. pues Ce Jo cOJl\1rario 
toda <Ondenaci-ón por i"si¡rnirl<:ante au• 
fuera ia. JlenA qn<O >le hnpusicro. ·áarfa lu
"'"7' a él, ln rme hoy 110r hny .eg inaJir•íst
I)Je. i\'fa>: ,..¡ blem .... cl~rto nua ese añfcw:-
1<> Y• smaTa 1<111 )Imite. tarnl>ién. es eie~tn 

, uu<> ele suB tolrmlnns M c\csorende e! de· 
Yecho <ene asiste ~ un JF'ls(al ¡>ara int~~
~:m·~r ~ln recn ~ en co.a~M cnvno- e] de ~!re! 
"hora se trlltlr. !En efecto: contra 1as Sd'· 
b,Qril>l' ll•ñJtit iva!l no.- DTon¡¡nclen en ól
firn :<~~ 1-ru;bnrin ~ Tribunal t.."' ~u-periOt"es 
de n:strih> .Ua<ficiaL di r.e esa di,.~eMn, 
y il·c las eunles resulte al ~" uns J'•na qllt 
soa e exceda ele st!s añ010 &e preslril<l, re· 
1:i:nsíc\n a l)lrisl<\l'l; j¡abtá Jugar al r·ecurM 
de casac-16r•. No dice 'llSe articulo q·•t la 
pena qve se haya. lmpuet~to ·en ~a. e\Me 
<te fallor:;, sea o exceda de s~is añc:>~ de p~
sidlo. recllR!<ión o ll·tiSión, sino que ha 'hta 
'sl'e las cuales r esu\le ó\l reo' y de .csc t~~
at1ino ·~~ulh:' pced~ de¡>endcr, y doepen· 

"=· ¡ 
1 

de ¡w)acipatmente cie lo a~ ~~ua 1a 
ky penal, qu ~.s la que define el d~liw Y 
&'.ña ia la p~nn corr~&pondiente: y sl en 
""'t.. cm;o, a la dellncucnda d .. .. Jf'feliodor·n 
PIJarín puede eorr espooderle. e"' decit' N!· 

~ultarle. de 2~11<1rdc. oon ~ ley p2nal ana 
pena qae sea o oexeeda t!e ¡¡~l~ añoo de ¡we· 
si<!lo" r~luslóu. no hay ñuda oue lla:v lu· 
"ar ·al recu·,so inter~utstn". (Auto, XLl, · 
N< 1893, enero ~O de 1933). . . . . . . . . . . . 261, 1' i 

y 282, 2• . 

RECURSO DB p E(.KO 

- N• 181 -

Se negó un recurso de . CMa.eíón po1' no 

alcan1."r ra. cu~ntis del j uicio a ln C><l jp• 
da por el «rtlculo 619 del Códii!O Judicial. 
Ocurrieron de he(ho ante 1" C:orte· los re
currente~ y no admitió ~3ta el r ecurso .. 

' 'Aparece que los sGiicltantes octtrrie
:ron ailtoe· la ('.orte d~ntro del tér:mlno que 
establece el a rticulo 514 del C4S~Igo Jlu
dicial, :pero entre las (llplas pTo:¡¡entada.~ 
,... consta qae ellos h uhi eran pedido n· 
·w~lción del auto en que se le~ n~gó ef re
cur.-:. de easaeión, Jo que es indig¡:.e:~s.ab le 
eDnfe-nn-. al arUdo 513 del mismo CMI-
1!0". (Auto. XLI, N• 1895. j ulio 10 de 

Pica. 

1938 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449, 1" 

·R m: GIS'll'RO 

- N• ft82 • 

Se habla admitido la confe.~íón de una. 
· de las partes como )lruebil de cierto$ pun

to• que con•tabnn en una escritora que 
'lO ha.bia s ido regisl.rada. ' 

•'Coru<irlera ln C<>rle q.,e; e.n efeet-o, la 
bast d<>l ·pki .. , " ~Wa la rompraventa de 
1a hade.nda efe 'Lo. Palma', ~elehrAdo d
tre el ¡¡l(ll)b!tfto doct4Jf" Aguile.ra Y C. Y 
.,¡ s.,.,er Gotmt'lo N úñez, c.on la<; nbJiga. 
<i~n~ y derecho~ con,iguicnLes . ~n!ll~ 
:~~ados en ga esct"lture. res{.lectiva, 1)11<~ "'" 
!bn número 58, <>Wr~n Sl'l G':laea.r-1 ~11 dl:oo 
de junio de mil noveci(>911AA veinte, nv 
e9tá d•mo~l.rad~, ¡porque, comu muy bien· 
in di~e ·~J ')\ibu~:~al, la copia de esé in&tru
'l!lfento· fue traida al !liroecsn sin la nota 
de reirlstzo N!e¡>tCtiv a. fo fiti e Vtace que, 

• tClilfcM-me al :utteulo 2673 iel CódiK<~ Ci
vil.. !10 pnl!t'la hacer fe en jui( in tn i ante 
a1l1orirlll<l abnJna" . (Casación, XIJ, N• 
!894," mayo 29 de 1933). (1) .. : .... ·. .. S65, 1• 

íRJEGTS'!I'RO ID'll:T. !EX'll':RAC'ro !DE Jl,A 
ESC11WU'IlffiA SOCHAL 

Habla. declarado el sent enciador en íui
~io dn o¡>Oslcí6n a la solicíLutl de a djudi
cación de un l:enenu balñio la c><ecpei6n 
perent.orüi de ilegitimidad no la pe"one
ria. del opositor, por no hab~r regist.rado 
el extractQ ele la esr.ritura de recon~tltu
eión de 1!1 sociednd tUtónima demandante. 

''E"w virt11d del artkulo 2• de la [.~y 42 
d'c mil ochocientos nGv~uta y ocho, son 
nollea.Mes a 1118 soeiedanoeA anóoill!IM las 
rii~~esiciun~s d'e los articulo~ ~09, 472 y 
4BO dtl Código . <l<! .(Jomercio terrast,re. n.a 
recBnstituei&n <le la Sociedad .1\J(riool'a Y 
de foml.RTJ~ción requerla eseritum ptíbll
ca. y el u tractc de tai =titu<a debla 
~er registrado en el Juzgado re,.peeti..-o y 
oubllcadn. J!'nltan!lo, COl:\ O falta~, lAS di· 
1i.cte.Mla!! de regis tro y 'J'Ublieaeián, el n.o., 
to o!oa reenMI.Itud6n no J>rodujo efeet~~ 
eotitm t.or~eros. como es el ~e(ior Tru«.O. 
c:loe ~nformldad tol1 el nrtkulo 41l0 eitn· 
do. JLu~ el Trtbunal, al reeonoeer lá ex-

(1 ) ConcouSa.nclL~: ''éansa las doet.riD&t oon.· 
tt.nlda.s en los oümcroe a4156 tomo Lo .. Jurborw
~ma. 4e \a COTte: !15\. tomo 2o. 'Y 3'344 y 1~U . 
te~ ao.. concuen\&. ooo · ..sta, doctrtns lA Aantac1a 
ort ·el ni!Dióro t<H8, 1om<> ~o. de l:L Jui'IO:;:oullclll
da 6e loa :r11-'"· 

----- , ______ _ 
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oc(J<lión i.e lleg!t.bntdad (fe la. personu[n 
de ~a enUdad I~coostitnhla, n~ hizo. en 4ll 
fondt) otra co~a que aFlles.r la d~rina 
del axtíc'lllo en favo~ C::el demandado, q11e 
,_o se halla. ligad<> eontractualmel'lt e con 
l a SocietaAI, Jl-l>l"IJUC ~ cla:-o q~ si ~ a:
t{) de recon~titución ::to -rnle respecto olo 
'Jl'rucco, la SDtictlad recutt8~ita!da "" ~~ 
ur.a person&. c.&'Jiaz de ejerdtar tJ:ta acdó01 
c!lnlra él. Cor, ar~e~l<> a l 1"tículo 479, el 
tereero que contrato con t11ta soc[etla~ qllie 

. n.o ha sl<lo Jegs.Jruente constituida, nc 
pu~r ~stT&e<>~e pGr .esta rozón al cum· 
plirniento d~> sus ol>lí!(aeiOO<:s; unas se 
eo:npre!td2 4¡)11le est;:. "o 0.11 I<J' qt.e oct<l'l'O 
en el ca.~<l del litigio-. :~o ·ha desconocido 
ei Tribunal ~ae la soc(edali' anónima y la 
co~ectiva ~ ~Grm.an y prueh<\n poz w .. 
hunento otnrgacln ant• el Nota~io; p~· 
!G tallan<:ct pe el e1<ha.W <le la esocrit U· 
;:-a de ocat,.,tituci(m dé la St>eled~ll _,\ ¡,-rioolk 
y, de linm!~~:raci(i" no 1ue registra<jo e!L el 
Juzgai[O, nG. !J'UiJO llliCOOO iJe DC¡:ar)e af 
actG efect()lj oontr<~ ·Truceo. La s~nt<>ncla 
pu56 er. r,elf.clóut los artftulM; 18~ y 551 
co>n el 480, ~ eua! Jto impliu í~t.cr.¡r:cta · 
ción err6Jtea ,.¡ itW-el';idA Ol'litllci6n (le los 

·des pri,.,em..~ sho 1(11.& eompnginaei&l ~
ga: d'e ell.,.. eon ..,;1 till.in,o¡n. Cnanlo al ar
:fcui<l 4'72, del c:ua~ $ tl!cs~rende, ~eg·ln 

·¡os r~cctrentes, q:1e !a sod~dad en ~u>t 
se· han <>mili~o la esa!tur" constitul.va 
1t> cualquie:":l. :i'o ias t<oleinníilttcles de Jos 
utfculos 469 y 470, ~¡ m:l:t ent!e los ~~~
clu.q, :n<> to es pru:a los tercoms. a~v;.>_'1<f.-

. se crue "" fue vinl<~ll'u oon. :o re,.uelto Pt>~ 
et s~nt.tncia<lor aC4'l'Ca da fa e"u"dón de 
jJeg!U:m!dail d:e In soci~dad ter.on;lituí1ill, 
1101a vez llt:l<ll ésta se enwel'lha ell el .,v~J'l
to del articulo f80". (Om;aeíón, XLr, N'• 
1893, dieiem bre 11 de 1.032). (1) •... ... 

E!EGJS'i!'RO• _DE LA DE!Il'éNDA 

·.1\1• 1841 -

Se solicité la cancelac.i6n del ~egiatro 
de la demanda fundándose el aolicitaote 
en que siendo el actor y habiéndose ve
rificado P.l regi~tl"Q a ·petición suya, bien 
podía ·desletir de e6<1 iuscripción. El J,Ua
giatrado sustanciador negó lo solicitado 
en at<mcltln a que eu ol juíeio no sola
men te tP.nil\ lnteroo el ncLor sino el acre&
dot· hipo tecario demandudo, quien por se
paraclo ~~e¡¡uia un j11icio e j ecutivG en el 
cual eslaba embargada lu :fínea. que el ac
tor perae¡uia, de tal manera q\te al or
denar la cancelación del reg:i•tro de la 
demanda, ~e perjudicaba al ejecutant<!. 
Se intentó rccurs<> de s úplica y la Sala 
resolvió: 

"t;on1mM al artica.io 42 cle la liy- 57 
de 1887, tod1> Jae?. a qaien se Jl:n!Stllte 

(1) Jgu:d c\Mtrino. ~t6 la Oorte E~n o~ras scn"
tenciru protcridiiJl tm )uJcih" \\rtlmO\•idos por Ji. 
mim:~a So<!J edM ll.gticoJa )' de Tnmjh'l'aciCn pnro. 
oponerse G cuvenoa ctenunclo:i. Voéanse. Por eJem .. 
p Jo, las -tene!aa de ~ lo. y ! de dlolembnl 
dfJ 1!'13!. I>'Jbl!ea.du e.n este mifimo t.omo XLI 4e 
la. OACT$TA JUDI(;f..&.L, ·cuya dnctrino. .c1;tó y!\ 
reltttJt.da. V64~P. · tumbt~n b .V$ttene1A. «le fOchH 
:ll de rn.t11'1..0 ID .U/IS,·C : J ., · rorno· Xf ... l, ·No. ·189•i. 
p~Jn.a. 2~3 y oleUiente.. · • .. 

Pás<.l 
'lila. der..tandn civ1J tlrdlMria scJr.oe r~ ~ro• 
pieda<li :re un \nm·,eM&; or~~narh q01e ·se 
torne razón l!e olla en el! [[hro fe reglst~o 
de demanclh~ dviles. lt!·§¡¡o quoll el d·~Jrutl':• 
dado !laya ~id(} notificado ele ta dotmallda. 
Esta iiRpo!<itlón, ai par Cl1le protege 01.) 
demanrl'•nl.e, tier.d• >:. realizar llM d::> lo~ 
Nlnelpale~ obietn• d•l ••lfi~fc<o, or_:ue es ~l 
de c\:tr ;>ublidllao1 a lcm act:>e y .oont.rot·O!I 
oue trnslod!ln o rnudnn ei <l:om~"io d~ Jo~ 

·· - bienes n({CeS, O ~e hTmOtten g::-~várr..ene.s 
. " limitaricme.; al ánrol:ti<: <le é~t3s, p~ 

1\iende> al alcaJt~ óe ! odAA el ~o o Q. 
.tl:.l>ción de la propit>dad inllll!lehl<e. este 
~s. tiene J>or objc~o d benefl4::o M !troe
rl"o;.' D~e "allf qu-a rnicntra~ e) juieiG l'!Q [,~t. 
ya t.etmlnado Do~ t:f('J:1(.S:tcJn o a .. sj~~~
¡,,¡~nto, no [llJed.e ~wrne~larse t~ u·~s-:%1]:1• 
ciÓ<\. que "le• advierte a tt>kos l<~s ¡,¡e....,.. 
,;ad<JS ""e 1:! finéa. rah arh\ en Jifu:ro. 
Así Jo de,jft ~n{encmr cl&:ra;nent-e e! ofiH. 
mo incí~o rlcl .. ~~íet¡Jo 42 41'<!1 la l•w 57 de 
1887. F.l ordenam.iento de In ~11\serl¡:.elqln 

· <PS un dthcr del Jue~, no lllJ:~<t sostener-
9e 4)'Ue es un t'ier'ec'hn d~l aetM "n :m jo\
~lo en c<ue Se veatl 1ll e\ derecho -ilo <ÍO:'I'lf· 
ni!\ do bienes ralees. y qu~ <'.lt nalqu~"'.! . 
t iemn1> ouede t>e.f'tl' ?a u r.cel•ei<ID d~l ~e· 
o>ist.ro :Je la demanrl& mientras .U:t:te ~1 
;.,kío, ¡¡IJ:ei qu~ ~rro rl!d:1DnilAña e"" r;;>al'· 
.íuid<> de terceros. rUY>t fuel'l1e tle i1>Cor
~~('i'fm. paru ~ur; trilnsac:ciunes so'h-re in· 

· m.u.chlE>S e• la Olicina dt.· ~egistrn. 'i"crr 
l•nt-o. la Sal;~. declara <¡uo M os el tlt.OO 
~- .-!'Wn.•dd•mr el auto snpli~". (Au-

l'i!ts. 

to, XJ,I, N' lll9!j, septiembre 2 de í933). · 52'7, · 

. REGlSTRO OF.T.. IEX'll'RACTO DIE J.}.. 
' )• y 2" 

ESCL~<'l'IJJRA SOCf AI. 

- N• 185 •. 

SP. decl:tró prcibada ~n juicio de opo
s \ción. a la Rolicitnd do a<ljudieaei6n de 
un !P.n'i!n\t como baldlci, la. ·ex~PIIión de 
il~iritimid:ui de· la per.solléria. del actor 
Or>ositor (.lar no haber ?opistrado la •O· 
ciedad Awír.ola y cl~ lnmi¡¡l-ación el ex
tr acto dé- la cmctitura sncial. Por· llrl
mera causal R., a(«eó el fallo del 1'rihn
naJ niclcndo _que no habió.ndose re¡ri~t-:ra
<ln ·la e~c.l'itura social el contmto s.penaA 
•r.i nulo en trc loH Rocio~. pt>.ro que eso no 
h.~dn ínex.idtentc .iuridk~mente la aocfe
d•d. Di .lO" la (;orf.e: 

"!.a cnlld~ jotidiet Jlamada ~Wiaii 
""· oonstituy,i medianti! un C(J[Jkatc que 
la defin8 ~ el nenJ>b~e tlé Saci1tcflid! o. 
COmpañía, 'J!O~ el lJ l!e dC$ (> ll1 á S ptl'SO· 
I!!\S e•ti:roulan . p6l'ler · 11::0 .:apitaf :u: otro~ 
-erectos en comólt, ollOn eP. ol'ljetG d~ te
l•a~tirse entre &í las ganan~isa a pérdi· 
das q~o2 r0sUlhn 11>2 la CSPtenlat:<iDl' (ar· 
tici.lu 2011> clei . <'.Miga ClvfJ), l.aR seo · 
cit'ti<ides que se fornum J>lli'a L1C!'.'3-::oe 
q".le l.n ley calific~~o de a ctas ~e C9<nte:rcie, 
y. las qun ~e: organi?.an an fot'l.'n;¡ nnón! .. 
J:na, s-Curl · civlieA' n . ~..om~i-ria1~, dcibe:l 
coostihi~~ c:o·~ <trreg¡o n las disposicio
nes del Có-digo· d" Come<ci>D, y par ....,,,_· 
siguiente, d «OO~ruto de n fonoaeiilo 
cleb~ hacerse constu !Jl&ll escriturE. lii'Ú.bli
ca, regtst.rada eoafn"/'Jtle al Código Cin~ 
que será la prueba de su i:eleb~a.tiáJ&; y, 
además, habrá de regletraN<e u ihe s:a
"r~taria doe( Juzgad~ <t de ra Cámara de 
Comerdo ~rrespondtonte, y cl::m·!t'<) · d-.J 
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14ntí3o lc:gel,, '!n e:ttroclo de e!<S ~- · 
f.ura, ~.i!rt!Cltado por el N<>tarlo que: la 
lnrl>len a rlori•ado, extraett) que deh~ ~ll· 
úlie&T84! en f<>rma !t'g'BL (Artieulos ·ess, 
46 !>, ~'iO y 551 .!el Códi:z:> rle COflletd" y 
2090 del C&li¡,¡o Civil). Constitulña la 
suciedad "on an~glo a esos !precepl.ol; le• 
gaJes, que snn lle ocde!l ¡r,áblleo, adc¡rl.ere 
!a ealldlu\ legal ~ pel'l'Ona jurfdica ea]taz 
d~ ,¡,jueer derecllns y contraer obli~o
nes civiles, y de ser ri!¡:>rcscn tada jndlcial 
y extn~judicialmeote. Así, J>UPS, s\ se 
o"'lte alg11na de esas r .. nn.~lídades, cumu 
las <;~e en este car¡¡u anotan los TOC><· 
rrcJth!~, asa omisió:t produce •slM c1ee
tos: la sociedan ex>mo entidad ~omercia~ 
o eh;¡ <3~ de eapaeida,l rogar ,ara ~r 
re7re•entada jGJmdalllJiente, con in(iivi· 
da aiidad pro~;~i11, too'111 vez que la nmiRiólll 
d~ las fom.alid:adts dichas ha im~d!ilo 
la creación de la persona flctki:t R lJ1I"' 
la l<!y <·•m•ede t.al ~apa·eldarl; y por o-J.ra 
JP3l'ti!, el oonbato iN! S()l!i0dad, aunque 
subsiste, Q~eila afect.ado r'le nulidad ab· 
~ut:; entr<! ios >roei:~..~ qu<> es lo 4100 es· 
tnbleee el artfca\.o 472 iie[ CG<I i¡,>n de Co· 

· merdo". (rasación, XLI. N• 1895, julio 
22 de 1938) ... . .. . .. .. ... . .. . .. .... . 

I~IEGWST.lllO lf}~J. EXTRACTO PJFJ 
LA RSCDm'URA SOCHAJL, 

- N• 18& • 

Se declaró probada la excerción de ile
gitimidad de 111 ¡JeTsoneríll <fe la sociw..d 
·qul) ~e opu~o al Mnuncio de uno~ te=· 
no& h2lrlioA, por JH) haber reg ist.rado el 
extracto del contrato social. Deciu la ao
eieaud recurrente que el sent~ncindor ha
bla violado, por int.erpretación erróne~. 
In~ art.ír.~¡los 169, 471) y 551 del CóuiJtQ de . 
Comercio. 

"Se :)b84:JrVB' el 'll'ri'Cunal no ha 4ilcito 
ql(e la Snci~dscl Atr.ricGL'\ y de )!llmigra· 
cl6ll no !'le co!llstituye<a p~r la e~riturn 
:ntr.tero ~19 ilo 24 de ' '"'"•o de 1~9. a 
qu·e se refiere er recur.cñte, sino que 1to 
~ ha comprobado >lUe se hnbicrn regjs
t rall'o y 1:111i>Iltad'o •• extraclu soda!, co· 
m!) Jo o~d;enan los ar(reulr..s 469 y 470 d-el 
Códig:> de Comcl'Cio, aplie.ables n las !ID
eiedad•F.:. sin digHnd ón, seaú11 el ~trtku
l'o 2• 4le la ley 2~ de 189S, (}misión qup. 
Jl'Oiluce nulidad ab&Oiuta, oJ teoec exp~ 
so del ,.rtfculo 472 ibioam. Ahor.a, G\O 

baata. como 'lo prdt>nden [4ls recur.·er.tes, 
gue Ke CDn~tit'llya. una sociedad. CÓlt1&r
me a esas disp<»<Jcior~ 1>ara qoo liUcda 
o'l>rar, sin<> que debe llenar ad.ernás el re· 
qltisiti índiRptnsahle del rtl!i:;lrn y pn· 
blicadón. ¡wrque si Tuer11 s uficiente ln 
<>Seritl!ra d e oon.stjlución. nn diri~ el- ou
nteral 1• dd art.iculo 172 del •Código de 
Co"'cn:io nue la omisión d41 la es~.rltura 
Hncial, y L.~ DE CtALQtnifl'ltA J)!E 
T ,\S S() T,EaofNJDADES I'RJ:SCIUT AS 
lEN LOS AU.TICUUJS 41l9 Y 470. l ' f«O· 
li}UCF. N'liJ.lDAD A!BOL1J'Il' A lP.N'Il':RR 
LC•S SO.CYOO, 1o 4¡ac clarAmente Jr.t:;;lica 
que el 1-P~lador rusimll6 la par~ d~ esas 
fonmalidades al requ isito ollel otorgamien· 
tn de la e&critura social; y ¡tQr<Jile el ar
¡rumentn que· ~:>i!a <1! 'li'ri IJ una 1 de ' "' ilis· 
~ en el ártkafo 488>, en rtlaci1Íol C0\1 

l 
1 

1 

1 

l 
473, 1 

1•y2'"1 

l 
' 

1 

cl 465 ih>dem, pam .-J '.aso, •!S oonduyM
t~. E" efeeto, el TribUIU\[ &e 7efiere, lG 
rnl!'!mo <¡ue l<l6 Tceurrente~, a la So-ciedia·tll 
kgritola y de Bnn¡lgraeió;n q·,¡e ~<e dijo 
rec.,.!,ituí~ J)()r la escriturA númer& 319 
de mar:ro d~ ntD ()cl\odentoa ~;~ onRta y 
nueve, Notaría d~ Med(Jiín. S I, pus, ¡¡Gr 
e:«t" ~~titura se traló de r:r.odiflea:r la 
primWva. Sllcic4Jid ta afg;,na fozma, e.;
ta. modifieaei<ln. conf·>trm• al text1> ter· 
minnnl<! deloarÜculo 180 de: Código a!Je 
Comerdo, no ¡>reducla efecto aJgunn cAln-
1 rn tcreeroJ<. !Ün el registro y puhileaci&" 
de la man.,ra que deJSigna el "articulo 470 
illidem, nunqu.e Ituhleran sido ""el'\1.ura
dos. porque la disposieión exige ~onjun
tanreo~ <-.SM tns requisito•"- (Ca~a~lón. 
XLI, N• 18~2, d>ciembre Z de 1932). {1) 

llEGISTRO m: LA D"A!R'l'IUON t~N 
.fUl(.'!O D1Y1SúRlO 

• N·• 187 • 

El demandado en un juicio sobJ'c nuli
dad de una partición material de un t.r.:. 
rreno común, recurrió en ca.<cación con
tra In sentencia qtu~ le fue lulversa. Afir
mó que el .~cntenciudor habla incirlirlo en 
P.rror de hecho y de derecho en la apre
ciaci6n de la pruel.\:o de la !lenteneia apro
batoria de la partición, por cuanto ao.lmi-
1:ió que c~taha demofitra<l~ lo. part!ci~n 
del inmueble y la seutcncta aprobntona 
sin h &herse pres!lntado laa copies d~. P..l\08 

document<>~ con In corrr.•POndient.e ins
cripción. Se enumera ron como Yioladoa 
los or ticulos 765, 759, 7r,6

1 
17&0, 2637, 

2652 y 2073 del Código Ctvil. Di jo 1s 
Cnrtc: 

" ConsiMra la Corte ~,e, elidentero~lll· 
t.-, el ~lto carec:e de base, J'l>tml se ha 
pedi~o In a .. cJarnción de nulidad de ia 

• ~,>artidón del fundo de..nmlnaM ·Guaya· 
· l>al del Santf~imo, v áe la respertivt. &ell· 

u.nda aj)l"f)l¡al.oria, sin haJinrRe derr>ftSira· 
da juridicnmen1e dicha partici&n. del'de 
lneg<> que estnndo ~qmetida ;a paTtlci.Sn 
de una finea T3IZ y l¡i 8ente¡1cia que la 
RiJt"lltbs, a la fonnalidad del ngistrt>, 
conforme al art.!cu!o 2652. d"l CóiliR-o Ci· 
vl1. no aparee., la ¡~rue'ba. d·e (J>J~ !ni< ti· 
luios ¡>resentaoos al efect<l' hayan s ido 
ínS<"rílos, y ¡r.or Jo n1~ ·,.o haoen fe e11 
jui-cio ante ni~guna autaridR&, emr!'<>nne 
lo qj ispone de mod<> Q>er.entorio el arttcu· 
In 2673 ,t¡~' · Có&i,_.-o Ch·iJ. E: Tribur.al iP· 
eu rrili. uue.'L en error lie dcreclto, y que
brant<) io~ .Írtfr.ulo,o MI Códig" Civil que 
,;e :lcjan mcncionnd<H!, . por ((, eual debe 
casarse la sentencia y res~>lver el l!t!gio, 
absol•iendo al demandado de toilns 'los 
cargos ode la <l~nranda; pues, conr& se ha 
dlch", no e.-tM )urídlcamente de<'lllll!itl"A· 
das, ni la partición ni Ja ~entenc¡a cuya 
nulidad· se dcrna11da''. (Casación, XU, 
~· 18%, se¡¡Líelllbre 4• de 1933) ....... . 

(l) .t,;.oncuerda con ~\:Jo ~"'tlne. \& de ~ 
ct'ón ~~:1 lo. de dtc.embrt de 193%, publieRda en 
el nt\rn.cro 1892, Gaeab. Judicle.t. 34, 3a. y Sti lA. 

42,2" 

629, ! • 
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I!U:R:~Cll!)l:;:NClA 

· · N•l88· 

Decía el recurrente que el Tribunal 
!lelltcnciador había violado el articulo 2' 
de la, ley 105 de 1922. 

"UJ,.a sent·2ncia ejcc:u.torinda, to7 me· 
dio c:e la cum upnrec<: otvidentc ronde
na<ióJI. pOr una primern reincideJtda, fin 
rr<>uY.cr" legalme:\te, t011 tod~ ~lltldaman· 
tn, ]'llora qur •e pueda deducic a un reo 
111\a segun<l:! reincidencia, .l.b que I!Jla 
precistt ted1ar manl) o tJ!nttr a. :a vista eí 
taUo qoe Ai,...f(} al ju•g-~dov r•sr..ectiv n pa
re. cootdtl'i:tr por eM pñmera reintldtn
~i.a, )IIUe~ la ne:ra ~e.L1te~cin en que usto 
sn hizo tlone torl11 la f100r:m le~tal y jur í
diea sufident<! para darle valo: ""~ tal 
se-..tido" •. {Casación, XTJ. N'• 1892, oc-
tubre 21 de 1932) . ...... . . .. .. .... . . . 

:R.r.;:rVJl\IDIICACW>N CONTI!lA ¡;¡¡, PO-
SEil:OOR DE UN DERJECRO DE 

USUFRUCTO 

Balito Santos había const ituido un de
recho d., usufructo sol>re un11 finca a. fa
vor de Vnlois Santos y donó Por ~scrltu
ra la finca a SixtiL 'T.'ulia Prada, la cual 
la vendiÓ a Antonio M~>r,giJI". Posterior 
mente e,ieeutó Benit.o a Valoi& y embar
gó la finca donad>a, que fue rematada. 
Sixta Tulia y J\II.ansilla demundaron a lo• 
remab.dorea puu <¡ue se doelnrase nulo 
el remate y para. l}ue se decretase la roi
"índicadón en su !:uvor. NeA"ó el Juez la 
primera petición, pero ntorg6 la BeJlUil· 
da, o ~ea la r<>ivind icacíón, y el Tribunal 
confjrmó la sent'!ncia, cont;ra la curu re
currió en c!U!ación uno rle. los d"manda. 
do~. el cual alegó qu~ había rematado el 
derechq de u~ufructo eonstlt11ído a favor 
de Valois Santos y que, ¡>or consiguiente, 
el f allo era vio)atorio rle lo~ artlculos · 
752, 74.1, 756 y 2GS7 rl~l Código Civil. 
Acusó el fallo por primera cau6al. Dijo 
la. Corte: 

"Coo.&ldera la Corte qge en tr-ahímlo- · 
e;• de r elviF.dlear.l4tlll, q:¡e es a~lf!lh> zn 
r¡¡ll!e se venWa oef ón:min.io, la o!:ligac!én 
del dernMd!al'lte eA la de comprobar so 
ecndieión d~ 4!Jueñ() de \" ~•w;: 4¡11e se tra
ta di' reiYinOcal'. Si "' demaniado ·opa
M tft<!IIIWI .te pro:pief.al hferio~s a Jos 
clel demiU'I.rr.r,te, aunque sean váJi<il!t, 
]l>~enleu el deree!lo d2 éste y Pmspcra 
SR aCe:iótt1 .~i:r: que sea ,.red I$Q ano] u pre· 
viart.ente lns que exltibe el poscerlor si 
on S!>:t eufieienteA a eonltarrestar el 1111·2· 
jnr olerecno que asist'l! al reivinlli4l3dor. 
lli.:l\ el catl4l> adual los acto-roA ~rt.~l\'f.A .• 
<on un Ululo de do:ni:tie> 8Jilerior a fa di
lig1!lleia ~e rcmnte exhi!lida p~T Jo~ de· 
1.1<!11ndad~. y si ~" ver<is.d Qae -el ejeeuta-
6a ten(a el dererh<> de. l!SIJ! rutt<>, a~ cual 
c¡llliere limitar el. fet'Unent~ Jn trailict11n 
ilceha 1'"'' el regi•tro ·Óe la di1i~enci.a de 
remate.. tal derecho se extinguió con la 
muet"!e del :o:gufrucl.uarío v se co:~ualldó 
eo:.. la nnda (tropl<:rlad Qn.Í ~ertentc1a a 
!<~& de:mmdan~ segíin s·~ titul<>. Pr<!cl 
Sl\rn~te en '!SI.c pleito que • .:omo se ha 
rlicl\o. '"' d~ dtl>','ltflllio, cabe la: ded.:.raei6f1 
del n"jor ÓG!!'echo del rcivinnicaiiGr a ra 
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· pro~ecl:td dt la fin-ra nuc so Nh-in<!ka, 
sin p e sea p~l.,. d2cla.tar ¡:o~evi'l:ne:at~ 
la nulidad de :u:;rn t itulo 'ii"e "" JJ"l<NliCil, 11or 
ACr i:nfP.Tior, em,tn'SlaL' la i u .. rza d:e[ OJ!,e 
ha ll<!I'Vido d., bas-e a [a aecio:>r.". (Cmsa.
ción, ·xu, m t895, julio to de 1933) . ,. 

IREI'/IN\"HCA.CfON CONTfRA TER.Com 
POSE"EOOJ! 

• N• l!loO -

Véase la doctrina titulada "Act:i6n rei
"indicatoris cont ra ~r ~or". 

liU.:NJl)~I!;WN DIE .CUENTAS :i'IElllrtM f. 
UN So-ero 1\.tE UNA SCCUIEliMID 

I;ll lliiECHO 

· - N• l9t -

Véas P. 1>~ cloctrinn con tenida bajo ni tí
tulo "LIQUIDACJON DE LAS OPERA
C'.J(}NES D<.E UNA SOCIEDAD DF. Iffi
CliO". 

ru!l!PR!r..SENTACION 
·, - N• ]92-

.. ':l-1 
:-c.:: . 

Se habla. conferido por el Gobenlador 
de un Departamento un poder a un :>00-
gado para que repreaeot.ase al Departa
mento en un juicio, y no se habSa r eco
nocido la representación por el Tribunal. 

"La r<~y.esr:nta.ci<ln jll!dl~l 4-J las .,.. 
tl41tdfl! de der4!-:I.'IO lll'ébl!eo IJ!o<)l: l"lll~dls d~ 
mam;la t&ric:s es'·edalas, se halCa ngu~a
óa por tl ai.1.feul¡, 1 't:J. úU Cónlg.:Jo Juqfici.f.a, 
cuyo denor es COilt!> ~¡g-Qe; 'El !Estad: o, Jos 
DeQcar1mn~ll\.lls '1 los ~llllicl)ios . ... . . . . , 
etc •..... .' !El Tll'lbw nal est!J>Iie que la ce
lifice~Ción ile las cir.e'IJl!Wt.allleias !P~'I'iMas 
.,;,. el t-e,.;ea trane.:~ito :para qu"' !h:43>a lu
gar K repl'elW!'lLtllclOO por np~rnilo <!le 

· "" Jrepartaun•-,;to, carrespllllde lte~rla a1 
~ll'rH11lVIel an t.e 4Jiliett lit ven tM'e el. ;.:nteio 
rc~).llcctivo, y oonsid~rn an IJlro~ t!emlJ!"' 
qu ~ no se <'<'!·Já ~n 'llillll<Jli:IIIO d<! iloa casos 
·!(ole la referid« d:i!;(l"''ici61 <>lltlt~].lla pa
m que haya lq ar- ai nom ¡.:-U"Jtler. te de 
apoderad<>, mot!vos por ·Jo~ euai~o :roo f.d.· 
rultió la pe'!'Mr.erla d~·¡ ol.octoz G<)~oa!f. rr.a . 
C'.orl• n1> haiUa neco2a2t'io en~r4~ a ilil~ci
da~ el pr<Jbtema p¡'ar.t.ea~ -ptR el Tribu
na~ por eJdstir l<::ta. raz6" r~ieal o:ar:o 
la confirmad~ del m1to neo¡niillo n. ro 
r~feN<n1e a );< personer!a. a-eJ 10-t,.nrt:t· 

. mento. ('.<~~> arreglo al arlld o ZSC <fá 
Código Jo<liclal, las P~t"Wns jurídicas 
deben e<>llnparoeer en juicio por medf.& .re 
SCJ8 re!J'!C!Sentantes oonA1ituciottalos, lo!gll
l<!s o conve11cionales, segúo el easo. IEl!N!
I'<'CSClllant t dt -,.., ~llrl&n.e:tt•, tal!t.O 
er: las aetuaeimte!< j:adiciai~s q o t 63t .. e!'~· 
ile proa:uwer .:o:no en l>M< qa$ coll!l.Jr& él s<2 
inlr.í;;m y qu·t a.:i:Jan venl.íJa~~e tll'lte el 
Tril.UJial S upednr, e¡ el :Fiscaf de die~ 
TrlhAl'laJ (OIUltle~nl 3•. arti,u{o 376·, ~
ollgo d~ Orga:tiueión Jll!dlcial }. ;en Cober
nBñflr -li\t>1 Oe~11rlan1ent.o no l<t !'0Jl~Ol9~ct·· 
ta sino en lm ll811111a!! !Plllftifcs y adl!!llll· 
nis1ntivos (nvmen l 3•. artln:n S9, A.i
to Le¡¡;slatlvo dmero 5 d!c 1~10; nul:l'l<!· 
n) 4•, 8rt(Ct!~O n2'f, Código U•o[ft[c-& y ?/.l:i¡
.nicipr.J). SjglltS$ ,¡:., no d!ch~ QU~ ~'l<tr.Olf.Cle 
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s u el ~lt9ntador quieot puede celebrar 
r.-&n. tlCll !.® (:OC\ u:r. nbog.t>dQ ;pa?2. ·qu«! r.elllt&
se:at" a3 Jil<lpa.rLam.eLtl<> cm jtúcio, qt:le~t 
debe j;!Qllber en ejeeudón d e&nt.catn co~
f!Jriendo n s ucrilri•r.d o ..,; corn spondiente 
po~.r, <:S 'li.Uien ti-:one la r<>;¡>~et<.mtación jll 
:l.ídal d~: n .. ~au!aune;r.t4>, es lllel!lr, el Jetl
pectivo Agente del MJinisterio P r.iblieo, si
gUi~ll!.d4> l~ instru~dones que se Ji! den. 
JF.sl.o lo e>Jt.nbl"cía de roanero eategórica 
el lll:!lclll~ 24 de· Da. ll..ey 1011 de !Sil~. 11\s
pogi¡:tón que aunqllle' M ha ,¡1\llo reprodu
cidA en el nano {:ódigo 1u1 idal, está im
llJil ír.íl~rnentc w itkul5da om el numeral 3•, 
ar~ic~.I'D 17G <le ~¡,. obra". (Auto, Sala 
de Noege>cioa Gonerales, XLJ, N•. 1893 . . 
mal'%0 17 dQ 1938). . . . .. .. . . . . . .. . . . . . 

Rri:PUSENTACiON 

- N• 1~<1 -

Se basabu la solleltud de dechu·ación 
de nulidad de lU) juicio en que habiendo 
constitu ido el ueparuunen lO d• .Roy~>cá 
apoderado e&p<:<:ial para el juicio qu~ le 
babia ios.tauradQ la Sucíedud Colombiana 
de Fomento, no t cn!u. por qué actuar el 
Procurador. 

"Seg6n el artí~ulo 150 >!\el •Código J u¿; · 
eial, 'el. l?l:~uralll&r Ge!lleral o!Je la !'Ilación 
int etTiue ·u todos ICI':!I a,;u.nt.os seíiíab.
doo pGr lo ley de q¡<te ~ la Corú> Su
'jtrtl'll>a, ya en Ss.Je f:'J,tna, ye en una d~ 
su~ &la~ especiales'. lile Muerdo ~'<lll el 
11umera; S• del articulo l17ii, arriba c!ta
dct, u f n:tclén juida.J del .Prooturador 
'de!eni<27 antoe lo Corte Suprema Jos inte
reses de Jos IDeJ.~artatnell!Ws y M los Mu:al
tipios, cua,.do el Ji.sto.d" no ten~ i:n.tcÑS 
en t1 alllln!,. y Y. rqpediva enl.ldad no 
tenga NlllteSeJitanle oonstituld o anto la 
Corte'. IEl a rtiwlo 173 de alli ta!:l'lbl&l 
declara' 'E! l&ata.dn, los JJloepartaroento~ Y 
kG 1\ftmi-ci¡.los no p~dtll ser rcpcss91.&· 
di>s pn. apOÓO!l~dll!! o [os litigi.us en qu<2 
sea!:l parte aino en lo11 casos en >ltlll" pur 
razón de il&ta:ncia ~ ioet>JlOJPILlibilíd:\4 de 
flmeicmcs. · b:qolortanda exeep~i<mal cid 
tli!god o, o otro ano;i.logo, no pueden repno · 
aentar ¡¡¡ di<:h&~ entidades Jo9 .{\gentes del 
Ministerio J>~l>lico. En eas<l8 tales put
d~ el Gclrierllo, a Gobenll.ad~>r, o el Alea!- . 
de r·espE<!tivo, eeleb~~ cont.ralos con ebo
gatlns que r•J!Il'~cnten a la r espectiva en
tldacl' . Amr.oniv.adas estas di9JP(ISiciones, 
fácil ea c<mclu.ir que mientras na ocurra 
;ncorr.patlb ül<l.ad de lnteroo:i>eti con el l::!l
tndo, -el r~e.¡eottaote uto ante ti Corte 
ele laa "tras entidades de dered><> :>úb!i
tio lo e& el ~ ll't'celt~ador GeMral t.co 
la N ad~"; y que &1Slo Í;lo r e xcepción, en 
~~~ cket:!lll!tancias pr.evjgtns por el ar
tSculo 173, odlchal! etLtidadea pue(len n · 
ter n:p~tH&s pGr apoderados er. Jos 
litiRiOG en ·~1De sean pane". (Auto, Sala 
de Neg()CÍOR Generalt 3, XLI, N~ 189S, fe-
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brero 7 de 1933) ..... . .. .. . .. .. .. .. .. .. 27:¡, 2• 

RIESCl!SlON roR LESION !i:NORME 

· N• U 4 -

Ana :!.toncayo da l\1ayolo confirió poder ¡· 
por cseritura, pública a A paricio Moliua . 
~obre adroiniBtración de bienl!ll y para li-
mitlll' el dolllinio. de éstos const ituyendo ... 

.•· '· ~ 

a favor de otras perRonas fideicomiso, d&
rech O!< de usuíruct.o. uso y habit ación y 
servidumbre~ predíaJes . Creyendo el apo
derado que cnt..., esta.s :facultades se ha-· . 
lla bn la de \~Mer los bienes ralees :yemlió 
dos de éstos a Víctor . Monca lenno. Por es
critura poster ior a la de vcn tn declaró la 
sefiora Moucayo qut> habiendo olvidado 
el apoderado que vendía a nombre de su 
pOdcni ante, le traaí~rí¡, en . debida fo•ma 
.a ii'Ioncalenno .,¡ domlni<> de lO$ bienes an
t es vendidos por a q uúl. Domaudó la se
ñora. MOilCli)'O a é9t:q ·para que se decla
ra&O re~cindi do el con trato ú!t.imo por le
sión er.orme y fue recha2a<la en a mbas 
lns taJlcias, por Jo euaJ recurrió en de
l!lAnda de casación ucw.ando la senten
cia ¡¡or la primera de las caus~i~s que r e
conoefa el articulo 2• de la Ley Ul9 de , 
1896 y aduciendo ' ccnuo motivos lu. vio!a
elón de loo artículos. 1874, 175¡1, 1SS7, 
1689, 169{), 1693 y .1 694, y 1946' a 1954 
del' Córligo Civil. 

"!El 'li'ri b una\, razonando o re l&t vello
fa <te eosa a j ena, hetla p:.r »>loliM n. a 
1\>Ioa>taloeano, es timó c¡uc k m&nifest adó:r. 
poat~rior verificada l!lOr la soel'aora de 1.\~u
yoJo en la eo;crilurn cuyos ~artes qu•
dlln trULIW:liws, deb" aceph rS<e coDto w a 
ra!Hi~ación tácita del acto celebrado por 
~¡oJin~, porqu.o no pu~de ~emitirse a du
da 'lile la intenr.ió:o de diclla sefulra 111.0 
fue ootra que la de dar )'Ot val~dero el eon
lrato celebrado IJIOr quh:n ennje01oó m :bl~ 
de propiedad de aquéUa, eon lo c11aJ Ué
m<$~ el objet., de la ratific~.ción, y por
que de z o ser a.<d, :to se habr b:. <Gitveni
do ~n la ~crít u.ra d~ mil nove cl<e:rt<l5 ' 'eln
tilliete en aee¡ptar el :nismo ].br~o, dinLe
lo ]Jor re~bído a su satisfe.edÓIII, nf. ~re 
babrían .a!l'tegadi> clertas dbsw;r.s enoca· 
minada,; a llacer d.:sapareee.t la actulldón 
dolosa de <¡uien enajenó un inmutcbie. La 
d~:elarn.ción q;ue hacen laa ~ariA!~GCtti: 
!lúa ei 'K'r ibunal-de 'dejar írritn y s in va 
lar el: e3nt rato eontenidi> en la. primera 
escritu~a. no tiene el akan~e que s~ ha 
pretendido dar!", desde. que :parte de un 
.. u, u.,sto íal~o. cual tK -el ·lllC.! coJLSidero.r 
la <!xist,.n<"ia del "'anclato, !JI!~. c:<liuo se 
ha· visto, no !Puede !lutgir a la vidA jtuí
dka. Quiere decir todo !o eK¡:>Ileetll--1:on
eluye el sent.,nciador-que t.ant& el tOn• 
trato de venta a que alude !a. escritut'll. t!e 
mil n o.-.:cjentvs veinticinco, com<> su tro.- " 
diclón, 5e · ef~duaron d""d~ .. eea feeh.a, 
<:on.firiendo, po.~ consl¡,"lli~ t e, d.t!<d e ell>
t.on<:Mo a l\ton('.alean~, ~o wndlci6n de 
eonnpradcr; y q u·• no habi4Ddnee oom. 
probado fine 'd precio que diera diclilo se
ñor po.r los lnmaeblea fue111 lll.feri07 Q. la 
~itad de su justo .lllt'cado, es lnflllldaW el 
ejerel clo de la acción doe <¡ue h alJia -el ar
tículo 1947 del Código Civil.~lllsid~a 
cl recurrente que el Tribunal ineUt'U'i6 ~n 
manifiest~ error de llecho al apreci.az la 

· es~ritnra lllllmer~ 76(), de n intluno ~e 
abril de mil novccícntps .-elntlside, N()
taría de Cal!, al dedr que e" ella se 1001\
ticnc ll1t3 rat ifkaeión tácita del ooJOt'lB
tn <lel~bt'!ldo entn Aparicio M:olina y 
'IJ'Iet07 Moncaleanu, Pllr'\!ue lo aparente 
"" oH es 11L in lenciá>n expresada por lo. ven
!h:dora <ie Ma:rolo, a~ 9DC" e l <>em
prodor, de cambiar ·t'• (:ontrnto s.ntcrtor, 
sw¡tiluyénrloln [J<lr el posterior, [ii)ertar 

al &.'tlerlor vendl>d:ot de S![s eblígaclont!s 

- - - -- ·-



'!le (al, ¡:¡ue tom.Jm: esas obli.r¡sdone-s Da 
T<R.dci.oca. ~ el Tribunal para . ev11di~ 
el ~c.<ollo 4\e ".as u:J!>o:esan deel"ar~[oo•s, 
\'i:nn:1!o qu~ eUM had alli irropo~ible IJnR te
sis do r-o1ti.lrlc~ción ll'XI~r•~Sa, cmr.o s uo2dc 
ecr. el p.ropósitc i!e eambw <el <:lZer;¡<t d.: 
"" hotr,bre en >'1 ttt<>rpo te unA n :rjer, les 
die J:L ~altdad de ur,a ra.tif!eaei4n 1ñe;ta, 
C(l,IJ\(J será ,.-er eO clllcz;p~~ de un Jtombr& Y 
sup<Jltet: que Itey cseooilido "" cotcrpo de 
nnjer. No se ew:ó .,¡ Tribllllni~t!nlia . 
dicie:tdu el antur del recursl)-(je te:~er 
e:t c1rentn d;.~e l~ :r-.,.t.ificac16.n tácita no 
está -ea: ,¡oJ atlot> evntractuni, s iEc ~OBn41- en 
la esti¡pulac!<tn para. otro {mi.1<:ul o ~560 
.il!l Céllig1> c;.,;l), o er. ~ lllEM&d (u
tí~ufc J754, ihi<li~m}. RalificR<!rón tácita 
es ~a.su~rí~a po~ m aetA> poRterío~ y :ma
te!r!cl de lo es!¡ip.:ledo aute!l. l)e!;d• ~..:e 
a:nbe¡; ¡p!Utes van a UJta Nolazía y cel<e
br811 un 4:ontrato eott es¡:oedfieació:> pri>
:p.i.~t y clara, \lo hay ~ltgar a '2Ras entencfe
ileras. Qua por ent~an;r. d 'rrihtm:>l por 
·esas ~-eredas, ·~ejan<ilo de dar al ronlrato 
de 3ili novedenlus vcinü siel.e su índ~k 
prop;a:, Ullll ·::l>nti'llto u, <!JW.C Monca)c:ano Y 

la .8eñ·nrs. d~ lllfayolo C1!lebra2'(m U~tf. eo.m· 
¡;~:zanuta. ~·:.sdnaible Pl3r leslvn oeoo~me; 
eo:r.tr&tu q.,~ sil'vió para c¡t:c ~us <~>hlige
eiones n<>vm-an las del em>t r&t.o de m!l ,..,. 
v~cie::t tAle vei:Jt ticinoo, q <lOORI:ldo oblij¡ada 
ls. dueíil!l y queol\ar.do libre el ilnt.erlo; ,.~n
.aedo::r die· 1:1 ajen.,, e{ Tribu:tal ha viollláo, 
JI'Ol fait4 de a,lre'lci~n, k& slg.¡aicnl.<!s dill· 
JPfl.siciones: ei a~Hculo 175!> del Cooigo 
Civil, en q_cieo &e i'tsm~y~ U;n fe que tie
nen }o,¡ ¡,,~l"W.I'll<Miaas J•libli1:119 entre la.~ 
¡parte¡c, o:n ¡.., rebfoi va a su oeorgamiento, 
a sn fech:t, a ~!! deelal"ll.ci.one~ l!tedt•s n 
ellas, y l<:e arMc1rloo 1&87, 1689 y 1694 
del C6~!Q'G Clvóe, QU<> e>.<t.Rblec·!il la lla:na
da n ovufóor ue Ia~ <tblig-.u:iones oontrn.e
tuaks, 'Y l-es ut.feafus 1!146 y 1954 del 
m1snw Códfga, sollre reooisiólll j>l)w f~~SiÓ':l 
enor111le del COIRtrat<J> de venta. Que hay 
igualun•., te <:IT<>l" de d1!r<lch® a{ n¡ll."4lda:r 
la 'eS<Títura 761), de abril de mll novecien
tos veintisiete, Notaría de Ca!t, y oleebr ee 
Tribu:.al qu~ en llitlta <I!Bcriturn se eOL\

liene :u.na ratificaci.ó·ll tt..cita dd contra. 
to <:•lel':>radon eo<re Apartci<> l\!lolína y Vic· 
tor :r&on.:alean~, J)Ol'lU<; al contracto¡ M 
bay ea ~l l!'etificaei6n exiJiresa ni ti.cita. 
sin~J> que oons:ata que Re Qttiso s:aslltulr 

0 y d·2Sll 'mlr e~ ~ontr&tn ante~ior. No quigo 
m<!j<>rat lo sino reempia:zar:o. Que dt.! E11t· 
bas manr.ns ba&in [looidu obrar le 5CÓt). 
r a lle It~a.yale>, p~r~ 'i)De eptó, eo;r.~ 3.SeLtti
rn5o::ntG der C61!1tiJirJid~r Tl1oowtleanq, e~ 
oona. Ulovadón 11m lll~tar de UO'Jll 1."8tlrtcaci6n. 
Y el Triinu:ai, al carmb~ el valor loega.l 
d~ arto, en fm-1111:< de darlo une interpre
tación legpJ .t)lle ot& es la r.uya pro]l'ltii, Íi'l· 
.Cll!!ti~ en error d.., s'l·e1"ecM, y t'Qn ~ste 
e rror ·y el 41'e J. echo rna:nifleslc, vioM r.:u¡ 
Jnlsn:oo d!sposidooos anlet-!Drnlent~ cl• 
tadas. I:n. C&rtc neue~ b:a f111ru:lados ·28· 
tos u r¡rog, porcra:e la l!'atific:teiún, s oo. ex .. 
P~t o táei~a de lal'l acto r. Mntrnto, tie· 
tte po~ ob.iet(} tltjurlo subS<imnu, y si 
bien 1• scilota de MIIYDlo, al oelebrar eJ 
comtrate ·ll!e m11 nov~1cntoe vci.cttisid.e, 
D·arec~ haber ter,lao la inteneioil:l d4! ~a
t.ifical!' ~l de ;10!l no.veeient<Js v~inticlne<> 
en~re Aparicio M"lina y Vfd.o?: J';f~na
:eono, ea el itecll.o :biw tillO nuev1) !11G171 
reeli.IJlllruiiarlo, y trmsxiri<l- direetamente 
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al 61 tlmo la a-ro¡pJ edad d" l!ll< fl:nc3& nue 
al milnnu le wndió lfo!JK.-4 r.ee¡¡»ant» .la 
declaradÓJa het"h!l J'l&ll: 1\fo,,ea.n~a~.d> y Jv.I~~:>Ii
llll!. de dar ¡tor ·¡n:i~o eE cox1Jr&tn ile mil no• 
vedontos veinti.elnco, em Ur•~ir.ro c¡ue s: 
f:tto:lcal-ean~> ll.o le ~e.ló otr.c tit~o oÍ'> las 
fincas uue el cul!tral.<> de mi! no•;ecle.'ttos 
,oe;ntisietl!. De llltOdo q'lle al ~st3mr.r e[ 1:-ri
bunal quo: cl collf.rQI.o de e•ta tlti.II'Ut .Ce· 
~.ha coootenía si;nplomenlc IJ'IIa ntlfia
c:iWl! tácHa dá .utniu~, mcurr:ó en error
de hc.cho rnomifie&to, coJt e¡ eunl •iol6, ¡p~>r. 
no haberlo &IJllicado, ~ u1.1cllllo n7lJ11> tle~ 
C&!igo Civi~ al deseof!T.O~~ la É·e que ;prresta 
entre 1?. Sra. de ;)U a. yola, Apa.ricit; &IoluJA y 
Víct.oz Mo:tealell.lto el oontratG e:.1at» de 
mil nov~ci~:~.t":; veiLttigJe~e. y violó tam
bién el urtic..:lo J!¡46 .r..,¡ Cód~gu Cuvil, qu2 
establecu la lesión e..'\orme ·:rl favo:r d<:l 
vende~or, ni c!.e:tir ~ esta a.tción, u il 
caso, debía regll'"&e [lcr el «»ntrata de mit 
r,oved~ntos veinticlnoo,. qu-e qued'li sin 
ef<!tto por vo[lUlt"d ·ile 16~ Lees c:mtra:Um· 
t2s oi\Ot:'lltrad<ra;, y 1110 por el de mü nove· 
tten109 \'tinlisi!t e. CC-fl6eCU~ncial~nte 
i::tcurrió el sentenciador 1!11 <!t;:or da da· 
rec&o en la apreeinción del tOJJttr.ato od!e 
mil MVe<io,tos vcintisl<lte, ml eBii.ltli<rlG · 
ronto pru .. bs. du una ~a.tltiea6tn Uld1a 
del a u:er.i&•·, que no. ronlier,e sim.o l!lna 
nueva co~yenciúrt, 08111 Jo cud. vinló, ad!l'· 
rnás, r.as o:lh;posi cio:tes robre cw·ro1:i<h:, que 
eí ta el a ut.or d!l :ecy rso. [ 'or f 'll.el"la. & 
las anterio~ vic>la~iolles, del!.~ cll!l&~ 
la seule, cis, ·fll ]¡;, J>;Lrte e111 q:111e el 'Jrdbu
nn ~ ;n.& da cabida a ~li. ar.::.:ótn de JaslÓ/It 
enol'11te, e,Liercitnda por ln seíl~ra d~ 1\H:r.
}-olo a que se Cimít.6 la can~t~ aeciOO 
~li.e se futtdó i>n eJ eontral" de mil non
ci~n~ veb!lsiOlt.o!. No 'tlay, 'l>U.as, n~ce
sldad de oo>nsidtfar el <1tro ~ga". J¡;'a. 
Jian ~o ya en instancia, ia Corte di?~~tlt la 
resci!fi~n por le!<íón mo:nn-e ~elt1.!li1dada. 
(Casación, XLI, N• 1894, abril 18 de 
1933) ... .... ..... · ..... .... .. :. . . . . . . sos, z.o., y 

RESCiSION POR LESION .ENOIRT~IF.: 
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307, l• y 2• 

En juiei<> d e reaeísión por leai6n enor
·me de un eont.rato de compra\'enta fue 
atacado el f~llo pur la ~~~~unda. cnusul de 
ca~ación. pu~s uccía •l úcmanda::lo r~ 
currentE> que no hnbiendo J)<!dido el actor 
sino qur. se decretase la re~eisión, había 
incou¡¡-ru•ncia entre lo pedido y Jo falla
do al a)lTegar el Tribunal la &uma que <le
bia rec.onoccrse como justa precio del in
mueble al ti<!mpo del contesto. rAjo la 
CortR.: 

u . . . · • . . En i tJ> refe:rt>.nte a: ~unto sagun • 
do de ~" parte r(>jjjor:u.uva <\el fallo ~er.JO· 
~riotio, <m ocl e<18.1 el ~n t.~n-.:iador r~~'llCI-&:e 
eom<t )llsto preelo de~ inmueble d de uu 
PeAA y diez y s eis <entavoa ere la veril. 
L'UW! Bda, Se ObR<ltVa (!U<.', SC Üi~E ll\0 ~tpa.
l'eCe <ax¡rrcsmnente f~rr.nulada ·e~#. p~H
cióa 9 la [Mrl<e petitctilt de b. 4ell'lllilila. 
' es lo cierlo-c:t>m·:J> lo oi)serva la ¡¡-arte 
OEJ>ositBra:_que, aada la llll\tlll!~ll\eza. d:l:i 
jujciu y ~1 fin (Jue ·a él s e pGrslgue, e] 
Tribunal, auno()'ll!e ex~~ 111 ente n• 9e llu• 
hlcsc &mn~da® la fi jaeloo del :¡lrecir, ne
eesariameJllte 1em.ia que !11ncerfa, pouee ~
accloo reseii<orta i»O:r lnlón C11®l'111:11'J oo 
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fand:a ]l>reci~l!menton, o ~" ·habct'~e ven di· 
or!o 1:t. cosa OlOr menes d-: !a. mita~ de sil 
jllsto IJlreciu, o }lor un~> inferior .a la.. mi
t.ail del ]l'reeio. que ll'ag·.a Pl)r ella el corn
¡,rallor, y , ;pol!" f.a,nlo, para 4eeretarlll, rle· 
he n~~sarlamente fi jan;e 9 d. fan. c uAl 
~S el justo pr~clo, a !in de qu~ pueda dar
se ·tU:npllmh;Rto a lo <11111e di9ll>OM el ll.l'• 
t§eulo l\;4H del Cddígn Civil, claro como es 
que, sllll ~Sil fij~ciú'lll, U.eclta j)4lr el S<:lllk ;t
d&ll:ol·, no &t lXldrla .tar ~umFiimi<mto, 
:Pr>• fa.lta de basl', a lo que ese textu dis
¡tM.e: ¡, ecionple~ 21 precln jusw eon de
illl(d6n de una décima !lla<l.t, o r~LIIuir 
el e .<ceso de fl!r!clu r~cibid<:> :;Gbre ocl jus
tn preci<> auD<enl~do en una décima pAr
te, en :;u caro'• Ji"or estas oonsi<leracio
neG l~ (;urte declaya lnfnnüiUia esta ncu
saelón p<fr )a seg¡u1da o:ausaJ de ca~n~i6n". 
(Casnclón, XLI, N• 1896, agoste> 4. de 
1938). ~mpo()(J fue infinnado el fallo 
por primera causal. . • . . . . . . • . . . . • . . . . 489, 2• 

IRESCISI():_\1 IPOil I!.E:SWK IENOIRME 
EN C()IN,MitA 'li'{)S "/i..!LBA 'J'Ol'{LOI; 
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No es .aceptable en o~ta clasa de con
·tratoe. Vtase la <ltJ<~trina expuesta tm el 
Pllllto titulado: ACCI0::-1. RESGIS!ORlA 
POR LESlON ENORME EN" CON'l'RA
TOS ALEATORIOS. 

RESGUARDOS DB INDIGE.NAS. 
POSES[ON Y 1!TVLQS DIE 001\IIIS'CO 

- N•ln -

Una comunidad de imlígen.as pron:ll>vió 
juicio de · rd;-indic~clón ba«ándosc en Ju. 
copia de tma Atlti;tllA díli!--encl.a de po¡;e
sión u su favor.· Pr~peró la acción flQr
que e~timó el Tribunal set!lenciador que 
e~a copia era Htulo de dominio ~uficicn\e 
para m reivindicación. Como recurriese 
en casoción el dem8J\d1Ulo invoeando la 
primera cnusa.l de casación por viok•ción 
directa de los ar ticulo_, 946, %0, 17ú8 Y 
2606 del Código Civil, basada on var iOI'o 
cargos, dijo la Corte: 

"Considera lll Sala, r<!Specto <le la l,lri· 
unern parte de~ cargo, que !e (;<>rtoe ~n pie· · 

·:no <llc.!ilr&, pi>!: sent~ntia de treinta. de 
octwbre de 11níl novecleJ>tos veinticinO<> 
(GACETA I CDICIAL,· p(unuoll 1656 Y 
J~;.%, temo XXVII), que la República. <le 
Colmnbm rec<llltoe~ a. los indíge:t:us ')al; 
n~ignn.Ciunes·de IJoR l'etl'en08 llamados i"CS
grwudos, itechs a la., parcialid~des de ín
d!genas por 1~s !~yes e><IJ'añolns, pero eo· 
""e\lé!ldulas JI'~ allas eonsidcraeiOCII!!I de 
cnbn público a la divisí~ y di9trih<Jucío 
er,tre sus mi .. J;llbtos, com el <>bjeto de qoo 
la f1ropied.aa y Pll<S~ión eom_unes Re 11117· 
dara, tlii&Tido las t ircunslarrctas lo pernDI· 
tiel'tUI, ()tt ¡:-ropíedad de laR far.~ilias o d~ 
las lndivldt'G9 p<fr la. asignación de s us 
pa.rcela~'. Segú)D l!tl~ fallo, fulldn.do en 
!as ley~ qu~ a.llí se eíl.w, y que obllJra a 
k<!oo !los pocleYea públi~os, no poode la 
Sala reconocer .qlle el 'll'ri:bU1la1 h Qbíera 
v!nlaeo las dlsplll<icivn«• q¡¡e ella d recu
.rl'"ellte, al declarar que la lo:y dio titulo 
& pro]>led11-d a 1418 t'esg¡¡ardos de in.d!gs
tllta. .1\bo.I"a; e! 'il'robunal l'lQ· ha ciectara-

1··:7~: · ... 
d~ >r!lle c:~n wl~ invocar los resguard<>!:l 'la 
)ey · g(neral que lcts ~cc~>l'IOeió dor:ninl<>, 
puedalll e jercitar con éli,U.o le aeclón rei
vindicatoria. 1'\í a.'lí h~bieta sido, t endria 
razón el recurrente, )H>rc¡ue ¡:rara que lll 
sola ley slrm t!e tilult> de ¡;copiedod de 
inmueble>S, es predso que en ella. rr.is~~~a 
~e det~rminen l<>SI biene:; por :;u &ituaclón 
y Jinder~, o d~ olr~ mudo incq,uívoeo ex
pre~ado también en ella, y en las leyes 
generul•"> eorou t~l""• no ore hiro esa de
Lerminucilin. Y ~ruebn d~ que nn fae e:;e 
el eonceplu :le! Tnbund, .,. la que er. .. e
guidn tuv~ ~n cuenta la diligenci~ de pa
lie"íón del año ·d" n1il •elecientos veint1· 
dús, Cl>r cs.,ntada por la pardalidad dem.'\n- · 

· da!llte, para reco:tucer la a<lCiótt reivlotdi
cal<lria !u~Laurada en este juicil). u., no
dO que en esos d<li> :p.untus no es fundado 
el e&J·¡-o. !:'ero ett el reilo d~ él dice el re
cuzre.n&c t¡lte el Tribunal incurri~ en error 
d~ <brecho al estínlu la copia di! la dili · 
g&teio de pos10sión ¡jresentada tl4>r el d.e
maOld:n\lc, del ariio de mil sctcdentos vel..'\
tidóa, eome> prueba d" lll poo;esiótt inme
morial tlcJ resguardo de 'Cnlii.arnonu' y 'L<>
mapricl.a', >' que tambien vio!&, por uror 
de hecho v de dercr.llo •11rias di.<;pO!ícil>
n<>!l BUst.añtJvas, de que habla ~n el Jl1o
livo .r;uimcr;> d-el tllpitulo 2• de la d1!tnO.D.
da de ensación. Jlial>rá, pues, qu" eoruoi
d.,tar esta tiltima paft0 del l!l'rimer ea r
go, unida cQn d primer r:r.otivo del capí
tulo :!• ci lado, por ser un' o mismo. En a.po
,-o dt "'!los .-oparus--arguye ~ aut<lr del 
reclltli~ue . según t i ar1íctilo 1758 del 
Código Civil, es Instrumento público v 
auténticu, e! autoriz.~d<> co:t las s!>Je¡;ntl.i.
uadcs logd~s por 1:l cump<:tcntc lunciu
Mrío: que el artículo 678 del Códi.g<> Ju
dicial ant~rior, y;g;cnl~ cuudc >!e ink.r
puso oc{ r<:éii.I'SO, .,.IJlblecla cuáles eron loe 
in:strunN::nto>! auténtico¡¡, y m el nume
ral 2.• se reCi<!ri! a ius (lll0 ~~e hallen en !o.:; 
archivos públicos de c;•rlic l.er afici~J, y 11 
laR e<~plas 11e est<~s docuotc,loo;, autAlll'iza· 
da!! t"•r lo5; en•!'leado!! •cs¡;~•ctivos; que el 
~trtlculo 879 del p•npio C(J4!ígr> JudiclaD 
d.t..r:nina.l>a las c:oodiclon~ o rerauil!itClS 
¡tam ~e tales doeumenlol; :J<Nlieran 1<:
m:n..: o»mo pruebas, "ntr e ella.s !a de q,u~ 
se pi~a.n dJirantc: el !nielo por ~¡ Juez de 
la cau~;a a la uficina donde repUSIIl".tn s;w; 
originales, y, p:tr liltlm~, q¡¡e el lll(1lcu
lo 6(;6 dtl lllli$mo Coídigo agrega •1ue 'Jos 
ducu.m.,.nLI.)S sa expedlr..'i:n en eopia b~tjo 
1:>. teSJOnsal>ilidad d e> los empleados m
cargados de la c'llgtwlia de lus· cri¡.¡jnales. .. .' 
~o hay disposición legaJ......<J&nti:Jn{a di· 
~íendo. el r.,currentc-según la eoal 1l(na 
copia dta una dilig<~neia, C4lrmo la que obra 
Pn a.uttv;, del añ" de mil sehci.,nw.t veiJ;¡
lidós, pueda ~;<:r titulu del derecho de do
mininl ni de la pnsc,Q6a; E: a.-t.leulo l l! 
de la .Ley 89 áe 1890, dice que en ~as:. ¡le 
haber perdido una pa rdalídat! de Jr,dl¡¡<.!· 
na¡¡ sus tltulos, [Jor <;aSo fO'ltuit.b n 111ur 
mH<}ulnaciones dolosa$ y especulaciones 
de nllrl!llas personas, 4l0mprot.ará su de
reeho sobre '1/1 re~;gull~dG par el ~eeño ·rie 
1" ~esión judicllll, o an disPllltada !l"r 
~l términ<1 do: treinta añ05. uso guoe M se 
cuente con esa formalidad, y d.: at:zc.--do 
e1ln el Códig() eh;). De >¡UCrte que ni si
quiera la ,oopia de ta tOtiÍR <J:~ ella dil~e:t• 
cla \l11ede suplil::--dice el recurrent-la 
existencia del título·,· ni p~ CGn>JlTOJ.ar 

~-



ra poeeslétt, p11:<:6 s( en el ca"" d~ la f:~.· 
clrltad llel tíl.ul~, <.>1 d~recho al nog12:tr'éu · 
~• ~;.>mprueba. (Otl el tlec!ta <!!e ~. posesif,Jt, 
oo1a posesióm <Pe la JII~Ci.aJEdad <Je,n:t•ll•· 
4at~lo lt'llhl.,ra ~niilo Alguna vez en laM 
thrras del r<'s¡ual'lio, ha feiJii.e> pr~ber· 
""' ~on el testimonie ·i!0 d ncc> tcstig41:; <de 
notorio aboti<r, e lülminiWI.,,; m la 1o=a 
pr"~ ts por el attíeulo u tes cl1a.dlo. La 
t~ .. !le la .d.illg.$eia, e.puto ljj'Qe n& es 
llB. Proebn de la ¡p¡>~esió.."l, m< tíf.llllo .:Je G:o
miniq¡, no ,,¡,.., a !os amtoo' e..1 la fu•ltUI. le
gal, ;¡>u-es ni ['li'llié al a.rcl!livo oficial d•m· 
m reposa. ~iltel b. itlli.g2ncia, .,.¡ :sttl 
exFecilda b:!jo la nes]llonRltbi!ldad ilel fon

:donMi.o eL1C~~gad·1: tle 0& eus~ad!a de! l!}ri· 
g;nal . . . . . . Se cco:~si ole:ra ; El Triounru no 
101'111() la <o;pia de la t1Ui~:e~'~- d~ ~OS'.>siGn 
c!ada a le parcialil:lti'll dm:r.211.;ar.b el l<lflo 
de n !l set~i<mtati niol~i·d!ls ·COOL11li mulo 
111~ otlOltliO>i<l, j:IC.TQU" dijci CJ1de Ó\s(., )O COiil6• 
Ut llítt •s ley gueraJ. que rec;p>Oc!ó a loo 
re,;guartil~s de i:n.digmaa ac <lomoutio <de 
ell(;s, Tcruó el senl<:;.clad·>)lr ¡.., COIJli&. lll!e 
!-. d:U¡>e1!cla conno PI11<eb d~ la ~si6n 
ÍDI\emori.al 4le dielta par~ie.lidai: Mbre d 
terreno rlis;pm!ailo. Mera, <:t1alquina q;u: 
ll~a el va!ul!' ¡picul!la~or\41 da dichm oopia, no 
era sufíci~;¡;f.e para ortlmar lil r~l"\llDd.l· 
eación demruulada, P011!M rto pmdiendo 
~rer ia J.,y ge1:1erai el tltlllo i:~~m.:)liliato d)e 
dorulnlv de [a [3!!rl:!aUdatl .il<l.'mandante, 
debido a .g12e no se det~roninarun en ~Ua 
{Qs inm..eNts IP'JJI.I cada eatlC, d actor ci~ 
hió pr.,seuttar este 1flulc in<roooiat<> de l 
terret•o de qq¡ot ~e ~ruta. 'll no Jnabiénd~ 
lo pr&$tntado, s~ 2D"untraiJa ea er ca¡¡n 
d2l artículo 12 d e la ~y !!'! ele t89(t, di11· 
:pos!eh)l1 seg;,(n Ja. .:¡ru¡J, Jlla!'la ,.-:xe sea lld
misllol"' le pru-tba die llB. C>:>S~Ó!!l ;utricial 
c¡ue ~irva Pm'& 'l'~ccnocer el dn.,cbo al 

· resg:~~atdo. es preci&o qo~ se ~.ll~"ebe la 
pá'rlí4!a ft>rtui:a cM titulo dh·ect~ «!e¡ res• 
glll!r-i:v. Y Oflla prue1:a nt> la 11GluJo el de· 
J:J\&adante. . . . . . De DOdo <'~e al estimar 
el Tl-lbmal Que coo la ·:~>piá d.- ¡., diligen• 
eia r.1~ JII:>Sesión a fa VOl" del deJMndan311!, 
aei a ft<> ill:e JJtill seteci~tus wl,ottldós, q1to· 
<!aba. <-emp!eto e¡ !í'lloliO de con~;r:io d" los 
reagua'rdos de 'Cañam:mo' y 'Lol:oaprie· 
ta•, y era asi Jll>roeedeillttl la ncdón rehin· 
diuW>ria ci!eñlueid" u;>:>>: dieha pmr~;liJjcJ:.,d, 
in.eurri6 en en-ol!' de l!tec:bl) y d• d.e?oo~o, 
?Ülla~o .=t ellos el artlcul& 1% de la Ley 
8\l d 2 1891> y tllllt\l!.i~ kts arl!ouJO.. 94r. 
y 9&0 d~r COOI!rh Ci'vii, relativo~ a la re!· 
vi;r.dictd6n, y par 121!;41 debe ca~~ame lA 
suteaocia, sin n=sidatl <ie wus\der~ 1011 

. ~ÍIR •argoo f&rmulados "" lm demt:nai.& 
~e a:s.acíón". (Cas~teión, .XLI. JI<-. IS06, 
ago~to 30 de l98S). . . . . .... . . .. ..... . 

I!:UtSOiLUCICN DiE íUh' COiii'D."&A'J'O 
BILATERAL 

• N• l9fl . 

Juli.~ Sa.w•tlra de Villafaiíe vendió t<>
dos lo5 derechos hereditarios que como 
succ~ora de Tito Saa:vcdra le corre~PQll· 
di~ral• en la sucesión de éste 30bre deter· 
minada finca rnlz, y se obligó a haeGtle 

513, l~ ¡ 
Y z•. Y ' 
514. J" 

adjudiear · esos derec.h.os al .,esionario 1 

comprador de ellos, Félix 1\farlu. Reyes, 
~~ cual, buaándo5e en que Julia no b.Ablt. · 

-···---- ---
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cumplido esta obli~ación, la d<-mJLndó en 
juicio ~obre re~olución del oontr:.to . .!'ros
r~eró la acción S.lltC el Tribunal ' la de
mandada recurrió en ca~~ación alegando 
la primera cau~l del articulo :>26 del C. 
J., por violación de los articulo11 1546 y 
l 609 del C6dii.'U CM l. Dijo la Corte: 

"CUOI>sióera .al T~ibQUta] qu.e l;t veo.d<e· 
clon 1110 ftlli'IPiió · ocn la. clá:%l!lllla du&!Séé· 
rna del rontrato t¡1De se ~~~~ ~t>natar u, la 
escritu:m nóntero 30, dt diez y O'IU«Y'2 ile 
el'l~ro de mil novecit!lt1l6 vei:reti:tue~e. Y 
q~re 11<>r C.'!<: i ltan,Umcnto '11: f.~ no ru 
adjudiei> a !K~yes en la parhdlfn de loo 
bienes herenciales i.e. Tiro Saav.~d:::~., y 
pasó s. ser ;propi.:dad doal IU!.iuálcatario .r~ 
éiJa ert cs.'\ puüeWo ... . .. ' Lui;o ~T~ 
g¡¡: '11!:1 lneu:mpllmiento de ):¡, 4!bligaci.ó·n 
estiiJIIulada en Dlt clámula duciilllcirna d<.~1 
<l!lnbato, cor.sta de la Pr<Opía oo.mfe>l'ión 
de la denuan(¡da, al COJ'.teslai! el h'Cdlo 
8• de la d.e:mta-nda'. El 'il'.rib:tn:tl <lB, pues, 
IJII:r>r eetablecldl), 41:ne eP. jufdn ·!1!~ l)llc~;¡;¡n 
t·estada 11e 'l'lto Saa>nd:ra, <1oe do'J'I<iie h.aoe 
;ie¡oiva~ la v~dcd()rá Suvei ra d a 'Vitlafa· 
ffi.e l..s dereehetG hre:llítarios QUe he::olll 
materia del ron(rnto, se si1;uh5 y eot~.cil111· 
y4 Cl)ill L~ pa:rtlcloo y ad.1udiead óll! d.¡, m. 
üo01 dc:rcchos a. pe¡-sona c?t'itinilt. ~ oo•n· 
~rador, por c0·11feslcm de la m i.>lr:r.a 7ett· 
.~ell'or:l. ]'ero al re~pOoelo .:abe ahservaz 
<t'<t.,, aun sq¡puillllea d<P uc.red11ad<• ~"'" :a de·. 
mandada hubiera ínfri~ido la ~U!ICl-:l.ichl!. 
tlá'll.sule l~mo lo . afirma el. ~I'Jrib:t· 
:otG:l-IA Wta ·lile oeamplln':ie:roto pcn.- una tle 
lal! parte~~ a sus obligaci3n·es, t~o ila po:r 
esa sola drcvllSt.'lncia iie'leeho r. fa. o~& 
i;''lrl-t Ji'llr& p~i r lA Jrel50luc!óJt del tondn • 
ta, l'1)lqU1~ Ia c:r.ncricihn resolutorla t.tcl· 
t" q¡·ue esta'blee.e et a:rtfcnlo ~$4-1! d"l C<5· 
&!gu Civil, en ·~l (Ual Sil! apuya el Ti"i)ll
!lal, t1a de i!L'Itender¡oe wn la re<Jt~5c-.:tón 
que le ilupone el 1609 de le m!arn~ oi)ra , 
S>eKiiÍJ.l e l c11al 'en ID!! eontratoa b3latera
les nin¡'wno de los fli>Dlrnt.v>t<s está eJl 
ro«>r~ dejando de ·· ci!Jr.t!l'lir lo ruu:tado, 
mr~"f.Jr!IS <1'0 otro no lo cl3mp!a ~r :!ll :iJ<lr· 
te v no se allane a cun:pblo <!ll la ·C(ll."tTia 
Y tiempo d ebicius'. l)..- taJ §U-aJle Q»e si 

· el 'l'rlbllmal eetlmal:a qlle la vendtd«>n: 
no ~abía CUD11plido t on )a ooligacitin que 
le rm:~use la cláus~lt 12 del contrato, ~le 
oElteneT q:~e se adj¡¡dlceran al rompra
liof le& d~clt-<>5 !teref!tal'Mls qu se l a· 
b(a. coJttprn::uetid" ¡¡ t•aJIStilli,ide, [\?, de· 
b!dt~ entrar a exa1L1inu en. sli!guida si ¡,. 
.,tra parte ha'Ma tUllli7lido o se Jutbla 
alla:r.~o a eh:l[lli.t ras o:>llgOlc!cmces 1,10" 
eran de !In ea:rgo. M.u, co·Dto ~u «·bsnva. 
el ~unente, el Tribu:-ts.l ;c:o so ¡lr.,oc:u.
p6 por ltaoer ese estad!,.; :pq¡~s en tiend~ 
~1 -egú3 se dculw«nte de 6tl h .!»- qut 
baflta: el incltmplimiel!lto de tliln sola de 
la,; Jl)artes, lltlll'll~~ ea ot?Jl pm-~e ·e~t6 
tanilié1t -an raora, pare. ttu~ saa ci caso 
de I!J!Iicar ~ a ;-tltU> 1546 ~~ CM!go Ci· 
vil. ll!:s <!'.SO 'l!n co~ceptt> aá-soCueamelll!t& 
emut o, pues este artf~CilO> lto ¡;pa tde ln· 
tel'ijJ•eUirse als l!Mamente, sino \!• ~lamn 
~n el 1609 del n!slltC Ciid~ ena ... 
i."Ual (l'tumia cstr.echa arm~n!<t. El Ctii~J· 
LSra~or :n,o ha eamplici.o ~1\S obllgAc~<tll'!:B 
qu4! ~:1 cllittr~tn le \m¡~>uso, pu~g si :bl011 

es derl& 4flle er. el heebo terc:t~ro de la 
demanda dijo iliUe hM" p~'t>:lo los 
$ 5,!1110, precio <le la vmta, <e a<!uerillo 
oeon lo ronv·1>nl~o en eJ co<ttu~, = rc:a 

Pb· 

1 

'i 

\ 
' .J., 

'rr 
r 

l 
1 

1 
1 

J 
1 

1 

1 

1 

. 1 

J 
1 

~~· . .:¿ 
' n 
' 1 

¡ 
.¡ -; 
( 
~ 



,-· ----------- -.-~ . .r·--------------- ---·----~ 

1 

1 

1 • 1 
\ 
1 

\ 

,_, 
J 
' 
·, 

0 
l 

\ 
1 

G· .. ~ 
¿:¡, 

( 
t 
l 
1 

d>~ - ftc>tlltG fUllldam~ntal de la ae~Oóz., 
que la part.a del>tlllldada Mg6, en JoiToj"O
na de los m..taJ¡cia.; <IC!l jukin · allejrb 
pr»eba al.~ilna. 118m aeredita~lo. Sólo 
b11y <:DMstantla en aatt>s del pago d!e IIDl! 
pellOS, que el eornprad~>r dio al centedo 
,..¡ f: ir:nal'lle la eseritua de ventlt. Aun 

· SIX!JP"nien,o, pues, q¡¡., 12 parte 4lemanua
dc hitó al cu:tn~llrn.iento .fe sus <)J'J!igad o
~-0\ la demandante no ha oomp•ob~o 
har>er ~tnr.ptid~ eon las suyas. !Cm tE· 
le11 tundi~lones, ni demandante 011 ~e· 
:mandado pueilen. eonsider!US1! en ml>:a, 
n[ !ltl!llguno dé elJOll está .autoriza11:o P'-1'11 
pool; la. ri!AAl\lcl.On del cmtmto, de ~>Cuer
do eon el artículo 1609 le! Código Cívll. 
I!Zoe.fu= este coneepto la ~!:'Oieat-2 ÓO(· 
'trina de la Ctr.te, sentada en casaci • . o el<!! 
7 de dicieilnbre de 1897: 'La rEGoludón · 
de 1<15 ~nlrntos bila~rales, por (altz. ck 
eum)li:Jníento de 1.-.s <)bJigadtlncs ck lll\A 
d ¡ fns patWs, sólo pude pedirla el eon
tr.ltl.llfe que pruebe esa falta de CQ.unp11· 
Jid ento, y que él ha eumplid'o o se lila aRia· 
J:>MO a ruJmplir lli!S :>bligacloaes'. · ('l~A.
CI!:'ll'A JUli>!ClAJ!,, Xm, 200,- Z•}. ILll 
sentencia vjoJa, toor tanto, Ros arlfculoli 
11546 y 1500 dsl Código Civil, como lv 
811811~ne si neurnnte. K..a .. ¡oladoo ilt 
oooG pr~c~ptos ~s suficiente r:totlvo paJ"l 
lnfll'l!n¡u, la sentencia L'>!Cllrrida, sin ne-
1:eslda<f i'e entur <\ ~onsidtmr l4l6 ot:<lS 
motivos rle üMación aVega0:o8". (Casa· 
ci6n, XLr, N• 1895, julio 3 de 1938) . (1) 4.42, 2f 

' . y 443, 1$ 

RESN>NSABl LlO.'<D CIVIL DE LAS 
ENTIDADES DE DERECHO PU.IILICO 

EN 1\fATBRfA VE DELITOS Y 
CULPAS CiV.ILBS 

• N• 199 · 

V eriiicantlo el ing-eniero uoctor Cario! 
Edmundo Cortés el traslado de una pala 
de vapor en el Ferrocarril del. Norte · de 
un punto a otro, fue apl~~tado por la 
cuchara d~> la pala. ·La viuda y lo~ lú.f011 
le~tlt!mos .:le! occiso demandaron a In 
Nación, como propietaria de aquella em
presa de traapottes, para el pa¡¡o, de 
per juici•>• cauaado~ por la muert~ del 
<loctnr Cortés. Al revocar la Corte la 
$entenct.. del Tribw>al de Bolf'.ltil eont6 
la oiguien te doetrina: 

"CorNSJ~~A<I~ abora examinar si, e f«· 
UY8l'keDte, de ueerno ~ I.<IS heehol\ an· 
tenores, tnS demncuJanle. tiéne" der«clu> 
a 'lna mdell!llli•~clc>n por p:ui.e del B~ta· 
d<>, propietulo dd Ferrocarril, por el ~U:
r.iñente en que perl!ió la vida el doctor 
Cortés. JEl avHeil.)o t 494 del Código Ci· 
vil Reiiaka laR fu~ntes d~ la~ obligadunes 
v el 2341 e~tallleee ·el derechn a obt4lii\Gtr 
~UIH. inol~tnníza(:i{m por ciiU!l'l de 'dditn :. 
culpa. Sobre ~ste particular dijo con mar· 
e :to a cierto Va. Ce>rta, en ~enten~ln de velfll· 
tt de octubr-e de n:il ochocieotos noven· 
ti( y ochc, lo siguiente: 'En materia ae 
delito~ y culpas civiles, la j~trlspru<lencl& 

( l ) Coneord..,.ia.s: vérul<e IM. doctrinas dA 
1M Dtlm.rn. Si:!&, tamo lb., Juriurur:teuc'- ~ k 
Con o; 15M, tomo 3o. Cloheuenll. b. Jurilll<iiA,..,· 
~Ja ~el TI'!~ r1<> ~otá, 1?0" .Loeton'e. No. 3M. 

,_.... . 
"'1J!:. • 

se halla perfect"Jllenle ae u:uel'do en ha· 
eer recaer ~robre • los eornite11tes la res· 
~bitidad d• ¡.,. agentes. an por fa 
mala elección que de ellos <le Otega. Un 
empresario- de trans portes, ]l~r e jem(ll>lo, 

663 

q no ti-eo.e 11 ~u !!Ct'l'ieio em~Jeados que 
por sn ""gligencia, malicia o •le><eui:l!o 
cea usan dañoM a las perl!(lnas ll a la~ tO!<ILS, 
se hace N~JDonsablo de las taltas de sus 
de¡r.endientes, por no ~ahcr puE>Sto e~ rle
bilfo eui<lado en SlO el~ed$n, Y hber em
pleado a per1!0na!! que no tienen las em\
dlcion26 r.,queridali pnra eD buen descm
IJ'2ño de su .,:~~go. El rit:or <le estos ~i:r.· 
oeipins es :nayor, si r.abc, c::uanbo se t.ratat 
ele los \~echos de Jos emplearlos l!lóblielloS 
eoo nlac\6n a la entidad qoe Jos nombra'. 
lilot eD p'l'eO;enl-e caso, ya ~" ha. visto que 
UIO shl<:~ la pala que ocaslon~ la rnue~~ 
del doctor Cort~g flle mnl armada, si:no 
que tantl>lén ~1 m;u¡uinlsta Cllmaco Ospi
na, qae la manejaba, no era pers<ma · 
wmpetente, porque a él no se le ensei'ir> 
e! ,.anejo ·de esa máquina COltlo pala, si· 
no corno g!Mlm, set:án decla•·aciom~s del 
[>ropio ID$phta. y del jefe d1l ta1teres. No 
l!lucile dccir.sc que el empieado póhli~ 
que a1riel'da sus l(er?leiog lP~ofesionaf~!O 
a. una entpreso odepenell-en1e del lEstaiJo,. 
!ltO ~rla . exigir a éste la indennizaciÓ11'1 
rorresi!Jondioente pn~ Jna daños que el!l su 
pergona 1~ cau~am, III•Ov<>llll"nh•~ de dt!S· 
i:uido, de n2lt'li¡reneia o de la eorrespoo· 
diente falta de cuidndo, ~e la mala ~stO· · 
gencla Gloe sus eompAiieroo. de trabajo, 
JIIGrque esta clase de deRastres o accioeuh 
tts. cuando pmvien t n, enmo en "' caAO 
que se est udii•. ele la rau.~ !le ollliJ(encia 
y de convcJ~iente eulóado. l11:van geat~ 
unellte en 11Í mi9ll'lll6 el ¡¡ello de la e1IJpa, 
es .Jieeir, de <R falta ile direeeióll o de vi
gil'a!lteía. eJII la r•plar marcha del sen-1-
eio, ya que el em~Te~tfo, euanlllo se eon· 
trata. lo h11ee T:lajo la eon fianxa de t¡llle 
los instrnmtnt.ns o lftiÍ.I!IriMs oue se )<P. 
~ntre¡ruen aara el deijem¡peño de su tita· 
ba.io, tienen que estn.r ro<I"Mdos de tnda~ 
IM oonlilldooes de ~:arnntla ., oiie eiiV>
da n~c<>S~~ri051. ., el tfE\mÁ.~ 1>ersonal <¡ne 
trabaja con ól tiene la hablildad n-eeesa· 
ria. pcrque al arr;mdar su~ seníclo,. no 
se so:mt!te en niJ'lc¡-tl·n cat~o~• ~ los.~iesgo~ 
ole~toriog de lo~ dalle" ~en:;onales, ya <rlll< 
nadie qat ten11a mecl l ~no s!:n1ido ,u.,ae 
Densar -en renundar u la. ,·id!\ o a la in· 
'"<lrioba personal" . (Senf.qneia, Sala de 
Negocio~ Gene~:oles, XLT. N• 11\mi, juni~ 
30 de 19S3) . . .. . , . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 5&2, ~. 

y 593, 1" 

IR!i:TROVENTA 

· N• 2~0 · 

Véase la doctrina contenida b!ljo el ti
tulo: "PACTO DE RETROV'E.NTA". 

~ · 

SOCIEDAD Y SU REmS1'J!W 

· N• 20 t -

Véase la doctJ<irut contenida bajo el t i
tulo: "REGIS'T'RO DEL EXTRACTO SO
CIAl!'. 
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SOCl !EJJoA ID> 

• N• 202 • 
Se a llll!'abn PQr el rec:un-ente en juicio 

de ovo.;ieión a la adj udiNición de uno.~ 
baldf<>s que el Acntenciador hnb!;~ inter
pretado ~cróneamente los artículo5 4-69 y 
470 dP.l CódiP.'o de Corn01-cio al declarar 
probacl11 la excepción pllrc)lltoria de il~tl
mida<l de la pe1·~onerh; de la. compaflla 
opositorn por d h echo de no habcr~e ce
gistrllllo el extractó de ls eruzitu?a de 
recon~ti t.ueión SI)Cial. 

ucíf.1~!id'cta ]u Cnrte QU!, eonforJ.ne al 
artkuln 472 dt.l C.ódíi1C> ilt Comercie, la 
falla ~<: fa8 Boiern,id:Rde:« r;westrita:s en 
'Jos artír.ul~ 469 y 470 iler rnismo Códi
go, ~~án cqtti'lt'ata-Ca.~ A fa. •·mü~ión d~ ]a 
e!leri~orn social eJD nar.t,u a ~ efedoe. 
:E.<cas f:oltns. e<li'l:o la ole Tn ~tul"a "o
tial, ¡p.roiloeu absohll ~a nulidad en b e r ns 
socios. De rr:nd:o Qllll/. m'! puE'!l:e alegarse 
:t:'"~' sin Jns sohmnicf<~ÓCI! ;ptescrli.al!' en 
lo$ artlcneoo 172 y 470 del ('bcligc de Co· 
"'er<:io, ora e b:t POI!' o;( Rola ln c:scri turo 
sociai la -existenda ~- la sociedad . A ho
ra, en cuant<> a los efedos qoe T\>!qlee
!o 4ie ter.:er~ vroduce na falto de lu~ re
QUit;ffoo llttterü>l'~ el ('Migo pre.,...; h>S 
l!lf<rrcntes ca~oA 'lllioS 11\néden ocurrir en 
lao; corres pondientes rclneicme~ jt!rf~ico~. 
[,, ¡;ociO!! no pu<ed'en ~lt¡:ar el ittC<t"'IPli· 
'"lento de fas sol~31n id"des ¡w~crlta>~ 
JIQta fa 'f<lr'ltlae~ de la I"'deda<i co:th:a 
ter<:~ros interesa(fu~ ~n ;¡t exist,nei& de 
ella (m-tic~ lo 4'17); ni el ter.eru '1"0 hu· 
bierc co11t~ata<il:o tvn una soeii!d~d <l'lt'l! 
no hubiere sfdo !egal:mente •on.l.jf,u(f\a, 
pod,~á sastraerse por 4!'*ta r<t2ih~ Ql cum ... 
plirni~nto d~ sus nloli~:ucion~s (al'tíclll<'l 
-t79 il<lf C6iligo de Comercio}; ~"' en ~1 
nresnnte tas(l 111> st. 1rn1a <le t!n te•c.!TO 
!i¡m:fo 4>0nt:ract-1!1..1l::ne-nte ~ 111.!n soeíeilall 
con.st:tuída 111'~ mau~Ka Ilegal. .... lr.l nx
traci4J> . . . . no fue r.,~.rfstnuin oti puhli~a
IIB cnttfot'l'lte lo rna,.dal1 I<>s n?titu/o~ 469 
y 470 del •Có&igo fle Cn;¡nerdo; por Jo 
mismo, ~ roooos tihreloo de Is !IO<'ie4ad, 
hecüa, como SAl ha dicho, variarulu · en 
)>antos ,¡~o·stacia}es ra ~Ociedad ¡ui:l:nlll
va, no. ]b7odo~e efedo nl2m10 eontrn ":t1!r· 
cet-oo, ) ' ere dlí ~uc al Tribu<1al nn haya 
errad:'> al d&rlarnr. ~" eaeelbti6ic de ile j!i. 
1imida:l' d~ ra per.sonoo:a <le la ~,.,pañl~ 
1lemand!ll1f.e". (GasarJc,n. XLI, N• 1892, 
diciembre 1• de 1932) , (1) . .. .. . · . . . . . . 

SOCLEDADE.S EXTIRA N.UE!!':AS. 
. {l!'ERSONE:I!tiTA} 

• ::oi• 2M -
V éaac la doctrinu ex ll'l~ta lmjo el ti

tulo: PERSONERIA DE LAS SOCI'F.
DADES EXTRA~-JERAS. 

S!EGHRO J)l)i; B rCEl\'!l!)]O 

- ~· 204 . 
Eu un jnicio sobre psgo <le un seguro 

de incendio alegaba el actor re<:urrcntc 
d" la sentencia del Tribunal que éste ha
bla ít•terpr~tado erróneRlll<!nte el nt•tlcu
lo 703 del C. Co. Dijo In Corte: 

( t) <:aneordancl~: No. 3811. lomo :la .. JllTIS
pna.denc.iK- df! Ja. Curte. 

\,__ _ __ _ _____ ,., __ --

"Como Uo dtdara ~u artteu1o '1-:f3 d:GU 
·Cóaigo ae CMr.ereto, l~.; élltn<lllicior.ett ao-
bre seguro C1•1.tT3 illlO!I'USJ<> -~\!~ oes;t~ t<»n· 
&2gt'a en la se~ se¡-¡mda. ea~tulB 2•, 

' Titulo 8• del Lib.-o 2-, se t~n a 10'1 
aeg111ros eont<'" ... tad1lS ro" cc>mJ>af.il>~ io<ttl· 
eiliaiias en Co-Jom'bia o c<~n asegutailer-ts 
que 1re!<ldaot e11 est~ pala, l)ues s-l se :ha 
cont-ratado o<~r. Mexuradores re!lia~fl\to&s 
-ell el ex lran.iero, gÚc no 'kr;¡:-nn :n C.. 
!Oll>bia sin<> 'nte-:oM agentes', el segaro M 
.-.:girá por la!< leyes cicl país <fei d{)l!Jiitl· 
liO> del akeJ<urailor. J.a e"¡r.esrc>m '11tcn-oe 
a~entes'. >,;61o ))W!e:l!c rcfcr!me n simp-leo 
jntrrm~tllari41$ llt'tro, sin ~"~ II!>:J>~!e-I>Alw 
~e 1<>:'1 a.qegurado..eK. 80 dediMn por c~el'l· 
la d• é>ot11,;, m~•:;ante lit eelell>t:&clón ile 
eontl'ate~ a rl ,..,f~¡-.,"d"m. r. ]m ooMeea• 
cloi:t a.. Mlidtud-te ile ee¡:uroo; p-tl"<) 110 
a aquttlln~ pei'RnnRs a <t'llet'lll!l 11-.s e<>mpe
ñfM asc!fU&d~·-as dOlll\tclTI~das en ¡¡a(B 
extra,.jcr<>, fta!l comfi;;:d'o ~u -:e¡;tr~er•tt
cUin en Co1omr.1a, ~::.. tttlld:n-ill de "'['000· 
l'a~o&. con las r<mullñoiJes :<S~al~I .. ei-ilu 
pl>r Yas Teye~ efe ~a 'Re;o'folic<.. Ar ea'Z'l'.• 
~ as~ c0115lito!do •o.r, .I'.~~Ct~lta~ :;>2nl r~ 
illn!Benta.r 3 los n.<:eguradnw y ,.,..n :&~•• 
en Y..OJrtilre de ellas, no &41 fe [l>li<'Oe i'41~t1· 
lar 9intt>Te i:.tcl1!11edf:~:rio a mer:> agen~e 
tle ~os a~~ecrmrndoi\'!5, ~•l(p c.i,"'o !a -pro]J>~ .. 
p~rsooa de &>t13<>, y 0C scnr<> ~.i'usta.olo 
t<IR toles apode~an<:s 11<1 ri¡¡e .,..,., le 113y 
eoiombiana En cuanto nD !1:! 'llali<! ~-.lt~
to e<1 la I&ÓIÍz:t.. 'ES. por lET.ó.o. rauiat\o 
1>.Í r.arJ!'o que ei ~cuw•~nte le Jia te " Jtt 
""ntenr.ia re<lfrr!d~ d'& ll•d'ebid':~~ S:JI'licll
dún d'el arl!.,_,¡, 71)3 rM f'.IA!I!!:" rle l('_o. 
m.-rclo". (Casa.d6n, XLJ. N• 1!!95, sep. 
ticmbre 4 de 1938} .. . . ... , . . . . . . . . . . .. !192, fl-"' 

SEP/.-Rii.CION DE !Bh:N.&S 

• N• 205 • 

Jl'cdn el recurrente en un .iuielo sob" 
Mpnrnr.i~n ñ~ biene~ aue el ~entencia
cfl)): h~bh> vioJ;tclo el artículo 154 del Cél
m~ Clvil, fi(ITat'le estimaba 'lile tJara qUe 
h_aya lulfar a la sep:~rae.ión de bienes por 
la e~w~l ,.,.~ ñe P.~<~ artfc:.ulo. s~ r>P:("mierP. 
uue uuu dto 106 cón,yug"" hay" abandona
do en absolute> todcs lo~ debere~ de e&
~c> y padr <>, o de espoaa y madre. 

" C'A>nsld era la <'A>rf-1!. qa e A{ bí·rn ~a ve
diV'.e.ioo de.l nmmraf 4• del ttrill!'dn !6' 
dol Códi!fo Civ11 pudieJ:a P""'!<tlll"Se a !s. 
interpl".f:l,ac.ión que- ee d R ~~ ret·CJil'Iren·~e, 
~(J j!enolna fntellgellcia nc:J· 'J)tlsá2 rr~ga\' 
hasta e~tl~ elrtroll:tns, ti'UeB bielt se Cn)tr.• 
pre;nd~ sl11 na.Y'O~s eg{ue~r.oa -d:e 'lfJalie
ti-r.a. q"io "'¡ a!bartfhno por perl!-e de uno 
de tos el\nyages. rie UJ'l'll'.o d .. llos cüb3-
re; qoc [e in::o~:nben y qo~ kidea llliPB• 
si&le la c~nserueló;\ «i~ l<ll!l fin~s para 10!1 
euales está ennstitoíiio cl rnotrirrn<>nlo, 
ser[a ea1llll!ll• n~~earia de Gejl>a:re1!i<Y.t d~a 
b!e11es, ]I>W eje:mt[e\o, dejar el r:n:trld:o -~"' 
suminis1rar a la ;;t;t,jtl' ro !\C:tesario ~e
gÚJ\ s<a:s fa.,oltadcs, (e tal lttlloe!.'a q100 
]ieligrara la Ti& dt !a mujor a ti- do 
1nanición. En este e•·enl.o, <[«hf..s !l mio
!"o recurrente too s~ al-l"'2V<arlli, J118i'a IÍie· 
<ietar la ~e¡¡aradóe~ de bien~ a exigir 
que el ma-rido l!t'l!óie~a a~ntlona.~o de 

· molfo ahlll)luto el c'll.mplinti.el~to :le ]OG cl!e• 
!lnás d~J¡¡¡,¡cs de L'll!al"i.Qo. .ll!n.y :¡lf!l!~ qu:~ 
in terj)re"o.ar este liiP!etal 1m -el set:ltilii> di! 
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jidnd no se ha pre.;ent.ado ni IJI>Ilede pre
r<ent:oroe, f'Orr¡ne los nredJetos IJI?llnun-
clndo" en .... ., t:<ll:'tt mo dejan 111 menor 
tluolo ~ol>l'e su alcance y sigtlif fcaeié'r •• No 
c:dá, po:· tanto, jus~icada la cnusal ~· 
de c&Maci.;n". (GIW!CJón, XLI, N• llmZ, 

<>clubr. 19 de 1!182). . .... . .. . . . .. . . . . 102, t • 

\'IP.ll.Efl!C'Il'ü UEL JilllADO 

- N• 21lí -

·· ffnhfa rer· )Ondiclo un Jurado el c ue6tio
na~lo que ~~ IP. propuso sobre rc~ponsa
l>i ;idad del a~u~ado por homicidio: "SI, 
~~~ riila provocada por el oc.:íso y com
puñer\>a". .Como se le condenru¡e, de 
nt uerdo ton nl niL-ncral 7• del artleulo 
oS~ en : ..lación con ~1 6<)0 del Código P e
nt~l: a la peua de seiR afioJs de presidio, 
~1 reo re.;:ur: . .m te en cas .. ci6n alegó -la 
crousal a.egtmda. de la ley ll8 de 1981, 
diciendo <¡~e tenf:>. s u f unda.mento Qll el 
hecho de <¡ue si el Jurado loubiet-a Queri
do aplicar el arifeolo 600, conteetara de 
manera símpl<m~ente afinnativa, sin .m o-. 
d!:fícación, péro como modificó su r es 
puc~m, f.al modifíeación debla interpre
tarse de manor.n f&.vora.hl<> y no riguro
sa, os der.ir, de ucuerdo con lo que pre
tenolló el JurMo, n sea la aplicación del 
nrtfculo 602. . 

. "S~ considera·: I!:J Jurado emite· su ve· 
redlcto oan conei011cia, sin kne•· en cu~n· 
tn la aplit'&chin jurldica que o. <!1 deba 
dnne, lo que corrE".~!J'o>nde J1>7~isaMoQn(e 
al Jlue, ·superior. De suerte qu., ~¡ el ·rc· 
cu,rrenf.e pretebde penetrar en el fuero 
íutlmo de Jos jl!zgadorl!$ de hecho para 
cseudriña.r el sen t..ido recónditc. de sn ten· 
eléacla an relación eon el veredicto cl31i'o, 
aJJ<i él, ya Qote bien puede hMerlo deadc 
un PIAilto· de vista nbstraeto; pero eot\· 
ezel:tme~tte el quei:er del Jurado se t:rnns· 
)lar~nt.a es en su propio nreclid!>, el cual 
.:'!eb~ i'llerpr .. tar~e y tradutirs-e a l>t rt~· 
lida.d. legal y proce•al. 't' como esta ~
Jldad t-esalt.a más claramente de lns oon
lliiÍtrncion:~. de los ju211:3dor~a ele instan
da que de lns ase,·traeiones esctlcta~ del 
sustentante ~('l recurso, a aquellos, rme· 
jnr ~ue · 0 ~SI.aij, se atiene la Ülrte en el 
p~oo~r.c . .callO". (Casación, XLT, :\!• lfl!lll, 

8 1
• 

a toril 21! de 1933) .•.... ·:... ........ •.• 116 • : 

VlOL.ÁClO:S BE LA T.f!a: 

- N• 216 · 

En juicio de reivindicación ~legaba el 
nctor recurrente de la sentencia t¡ue ab
solvió nJ demandado de los CJJrgos de la 
rl.e:man\la . que e l aent<Jnciado..- había vi e>, 
ludó directamente el artfcnlo 1R78 del 
Código Ci·ril, por cuanto "a~ienta el Trl
bunnl que . ()] demnndado no es poseedor 
del t~rreno reivindieaclo, puo~ lo• inmuo. 
bles que posee -dice la sentenciA- ea-

.. 

1 

1 

bín e8pecificado~ ele· lWl~cra eom~~eta.
montc di$tintn de las ef4cnturas.... Dt-
jo la Go:ote: · . · 

''No diee el recurrente, eomo es de rl-
gr.r 011 t>¡l,e l'eCUJ'i«), ~ qué COIIIBist e la 
•·lofación directa del ar HcuJu 1873 d'lli 
Código Civil, ni ea 4111é consiste ~ ~r 
d • d crccho. 'Para qve exista vJolaer~ 
directa de una. . dlsposlcíón ,legal- ha dll..\ 
c!11> la Cort e-- <!S necesarw q~e -al fallo ·., 
~(llltenga . dispooiciones c001tranns a ese ·. 
precepto'. (Cnsacl6n, !10 de \1ovi.,mbr" 
de 1922. (;ACE'l'A .JUJDlCJAIL, XXJIX. 
32;;, 3•)'; (Cil&aclón, XL1, N• 1895, julio 
21 de 1932). (1 ) . ................... . 1\117, ¡e 1 

VIOJ.ACION IDE LA LEY 

.· N > 2l7, · 

Un indi\·iduo su Wh.stitúy6 acllSador 
'parvic:.:a e con tra ur.c>.s i.\fagist.rad"" de un 
Tribunal; · por 9upuestu violación de ley 
expresa. 

J 

"La vi~la~i6~ de 'iet -C!!!' la re:<ponsa· . ~~ 
bilidad consiguiente, ex.ige la. wn<:urr~?· .. 
cia de ~tos .dO!< elementua: la apbeacwn _ 
de nna delenuinadu diNpo~lci6n eti·v.:ez de \' 
nfrn que e~iAte, tiXptt'$a y termjnante p¡:· ...._ __ ..... .¿ 
ra ·~J taso; y la voluntad y malicia, es .. de- '¡ 
tir, el <lulo <'<>n q11e !!<' haya proceoluto::.. 
p,.,., <Jue> Ket• enmela e~e delito no bastil ,-
el primer elemenf.o, p()rQue si a~~ fuer~, .J.··( 
tod::~..q In~ vetes en qqe un s uper>or, dcm- " , 
tro .del recnr.sq de apelacíólt, por ejemplO;·-- . . 
o tlet>tro dd ·recur.so de ca~ación en el '<>· "'j 
cual exi~f;c únn causal que ~e llama 'ser 
la. r;en,cncja violat.oria de In ley pcn_al, 
-por, .mal;t.interp,...t.ftdón ele &<l a 1> po~ m-• ) 
.Hb ida aplitllción de la 111i.os.ma', tunft'll ( 
net:esidad de rcve<ar, de invalidar o ea- l 
>Jlr UO fallo por tnJ tuoti,·o>, exlt<liria TQS· 
ponfla.hilidad .POr p;tzlc del inhr\o.-,:1<> 
t·ua,l es• sencillamente ahsurrto, ya qui! to· 
do puede dtl'•l\der del distinto criterio 
de interpretaoic\n. Para que e:.Ma el de· Í 
lito que .,;1! vi~ne exilmil\a.ndo, _es. n-ecoesa- . 

1 rlo que coneur.ra el otr(l y pronctp.;tl ele· ~ 
ntenlo o sen el dolo, e~ oledr. la "olun' 
tad p;rvet·sa, .In conci~ncin por part_e del 
ag<-nte de coor.ulca.r e.l derecho, dc1a"d.~ • 
de· aplicar.· malicio~amente una deternn· J. 
n.ada ·noi·mn jurídica para t~ner en _cuen-
ta <>tro. muy 'di•tlnta, wn ti prop6~1to de J' 
perjudicar" . . (Aut.o, Sula de Caaación en . 
Jo Criminal, XLI, K• 1894, :febrero 14 de 
1933) . (2) ............. .. . .. .. .. . 

392.' 
(1) \.ot'l:COrC.1a.."'leia: V~ ~ ~f;. expues-- j 

t& ~n (li ntlm~o 2Gls, ~o~ JuJ~~ 
de b Corte. · ··'• 

(3) CUll<:Or cla : r<o. 1084. tomo ~o., Juris-
J>l"\J<Jtn~la. de ·1 Cotte. ('.onCUt!:do. (A.rebién la Jn .. 
iJsprudc-aot•te los Trlb'oQQie~, No. 644:», tomo 2o. 
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1 c~·:npuií.Ja Colombiuna de Segurojl, ..•••.... · ............ :. 

Afan.ndor M~rci!l (:ontr,a el U~l:l.ttartl~nto de Cundmllmarc~. EJe-
cutivo ... , , , , .• , .......••. , • , ..........••. , . , , ...... , •. , 

AgUd!:!,l~ 1~aquín ~t)htra ~1 DeparLament.o <1~ Antioq·.aia )' utl'<lS. 
J)i-..,~loñ de \)lene~ eomun~a .................... · 

A~tJilér~ P...atnel )!). t":Ontn. Go!lzS~lo 1\:\Íñe?.! por pesos. ... : ..... . 
Aguirre J .. ul3 F. contro. Rol$:\ )i:milia O~plntl y ot('3. Nnlid&d dP. 

un contra::<:~ .......•.............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Ah'orc.z N. Avetit'J·:) contra Urb;mo P..odrígucz R •• !tnhre P.ntrega 

rte nna, mm.·ce.ncíaa ..........•...........•...• · ••. · · · · · · 
Alva\'eZ Jo$é s~·.nting<J OO't\1:1.~ ('] :\tur.ieiJÚU dé Hogotá. RQiiCÍ~i{ln 

tle un ~<lut"l:~to pnT causs dc·1~e~Mn etu·,rme ..••.......... 
Ah•Kre?. Bernul MKrtl~l. C:aUi'l'l fl(n• bomicidio .••.•...... 
At va\'cll Rog·elio. G.na~.o. por homicidio· •........ : ......••••..... 
AnrlrHrl'P. .Tus~ 11. & declara infund&r1a lu apC)sact6n he~ha 11or 

~te a Ja l)l'c.puet".ta de Loclauo. ]{.c$tr~po, Boh~e ex.p:oti\~Ón 
de hidt·l)Carb·Jra::. ........................................ . 

Angel Alb~"!"i'(l y ntro!'t1 l'tnb('l!! adjudiellci6n. de unus C('!rre!'os b.~I
díolll, t!Oll oposición de la ${1Ci?.datt Agnculu y W:t ltutugt'í\('.t&;.on 

An,icl AlC'Ijandto & Cnmps.ñí.::l. conLm J'(:d:ro A. Gómez C. Juicio 
rle rtüvi.n:iiel:l.ci6n ...............•....•..........•.•....•. 

Arango AJbcr-tina contra D~njKmíu Sandin(•, SCp~n·aeU•n de biene~ 
Art.Uigt.J P; Nilt..nltu c<lltt::u vari"~ )b~i.~t)'11.dos d~l Tribllhal Su.

peTÍOl' de ·.Mani7.'llP.~. Soht·S!Réiriliento dcl'initivo ..••••••.... 
Arai;J¡ur·P.n s~u:nu..,t e~ntt111 A1·~eide~ 1!:11pínoat&. Ejec\ltívo ..... . 

8á('Jll"(!.S .Ju!rl:o Pastnr 1' otros contrA .TacaDo F<1rcrn. Nul~dad de 
uu. ~outrato lo" pcticiún :$Ub:sidiJu:;¡~ de rcsci~i.Sn por euu~Sa de 
)P.$11)1) P.nn':'rl"'e ....................•............ · · · · · · · · · 

Bnrbu Guidtartl Rt.rmJn cl>nlra el D~pal't<\f~Emtl> de Cundinam&r
c~, ~óbn ineutnplimicnto du un contr&to ............••. 

Bll7.llrto JfP. J~iv.arll7.o Ro~ulitia c:o'r.t!'.:L Ant4:1ni\) lturíu LizaTazo. 
Separacié·n de bienes. .............................. . 

BétñQ) Ep.ll.mill4.mda~ C4IDlru ~~ Muni.::iv:u d& Cajicá. por }1&50::1 •• 
Hern11) Ju;:¡n de J. y ·otro. Fuel',..a y \-i...,lf!ncb , , ............... . 
P.<;rnnl ·)f.ar!n Elena r ·('ltl·a ;,(intr~ Zal3ti<3l P6ruz. G .• pot pe&os 
Borda Al!rl:!•h~ y oLro ~tHI L!'a la. K uci.ón: y1or perjuicio;:s .•....... 
RorrP.l'n (~i] f.nn7~ro l' nb·ns .:.nr.f:'.-~ l::-1'nc~t() ltm'rel"<l. RE'!lr.nili· 

cación .................................................. . 
BlliiUJ.\ .. ~11t1ua Iirr.éne,; Jo~~ CrP.~()rio. AdjodiC?.eión d~ un$1. cape .. 

1l:Lnia •................•........... :o • ••••••••••••••••••• 

· C~david· Jm~é de Je~ús lo. otroe contra Carto:o; Cuda\·id C. Nuli.datl 

22 t.rH.Lol-1 de .urr~ndamiE':"lto, antic:cc:iil';, de. . • . . . • . . • . . . • . . . . ~ 
Delgada S. J.énnidl:I.S. R<"seisi6n l'<ll" lt>:~iñn eno~me d0 un (.Ontr&to 

:
9

t j D•p•~;i.:;:r~";¡~n~"Y·,;c¡ ·~~~i;~ ·_.:.~;~~;~;; 'A",;to~i~- ii~.h~~;~¡;, 154 ~ 
3~~ lu!p!{~:!~vL: ~~~ ·c;i,i~~· ·t'~l·n·t~~- ¡;~úd~;~ · Á~~t~ ·y· ~i;o.· ~;·-;,-¡;..., 118 

j 
219 

¡so~. Ej3~\,;t!vo ...••.•.•.••................. · · ·. · ... • • • ·. ·2~!.) 
Dcp~l't:lm<":nln N urta de San tan del.' cuntta RlCaTdo Duran Buena· r' 

hor.u v otros. ~jecutivo ...•..•..••..... , .. ; . . . . . • . • . • . • . 283 1 
212 ·Diaz Y:-e~P~ldo. '! ot.rus coutra Fr~ncilJea A canl{o ·V. Jai~kl de A-,~1 

1.'Cl''Jndlene .. <ln . . . . . . . . . . . . • . . • • • . . . . . . . • . . • • . . • • . • . . . • ..• . au 
4.41 Drocseher Willium. Jo:jE!cucjún scgulda .por. In Nación . . . . lD 
~r:¡ íE -,_ -~ 

131 
291 

l1a J 

h Ec?l~vC~rri ·l{eunaflos contra Eduurdo' L. Gcrlein & CompaT,laJ 
pr.>1' fiP.!I.OS .. , , •• , •• , •••• , , . , , • • ••• , •••••••••• , , • , • , • 

[¿coba":" J\l·:iin ;r. E.jecuci{ln tf!~llda por lu 1:\ Aciút~ •••••.•.... 
FJS;Jlno!;O. de ~ierra J::vltng~lina ecntra SaJ~món. Cu.tt ........ . 

1 ¡.•:11111 de Lammu Manuela. J~ido de &utesión.. Se d:rtme una oom
p~tc")cla afirmKti· .. a ~ntra el Ju~¡ del Circtli.to del Agn<[t) Y 

. el Sv del Circuito de Rogot.ú ......................... ·. ,. 

'·S 
423' 

~j 
1 

( 
Fcrr:ández M. Diego cont•·K Cone~pci6n Pt1~rto. de B:á.ru.:hez y 

~ 
u·~ro. Op<lt:ición al dcnancio el P. U~:t. mina ci.e oro .......•.. 

~i'iscal 1'• del Tribun~l de BuJ..,roLá C<lntra Sergio y Areo.dio Ruí'Zi. 
.&46 Fi~ea.~. tlei Tribua~~l de. g,.nta Jlfart3., eontt.•;¡ varios.. ReS .. índie..'\-
264 e1on del prec,o .OrlhUéi:a·:· ....•....•.••...••••••.•.....•.• 

ao4 
~ns 
111 
203 
264 

48! 

336 i 

Gnlínd(l C. T!'.idl'~ y 'ltrfl cc>r;trn Carto~ C:arvajsl N. Divi2t6n de 1 
un predio . . . . . . . . . . . • . • • . . . . . . . . . . .. . .. .. . . • . . . . . . . . . . . 302 

Gl:lmbol:l. P~~uliJJ.o l'Ollll·a lluho Gl:lmbo~, 9ur pc~o~. TPr~ct•ln eo;\d• J 
yuv'lm~ de Vker.te l.ópev. Cñmez .................. , , ... · 384¡ 

(;non>~ :\1etc~des ee>!ltm M.igueJ .4.ri~s. Se de~la.rK de,.iertn el t'é- ¡ 
curAn dP. eu.~~.dón intentarlo · ..•..•.••............... li"--.5.ajr 

Garcia Cruz y ~t;ra c~~2a Ana da Dios Cal"Ynjul y otra. NoJ._ r._ 

! C"'ft!:rh!iJl. ~- Edu~('U<~ Sf! l')iégan, 1<>~. rec111'&12 de hec~o en 11\ cj~ .. 
, eueJ<ln que le .. cgu'a Jn Nacton . . . . . • . . . . . • • • . • . . . . . . . . . 1 
Gónl~& d~ Gri!:$t~.~e&·Cru7. y A:sct:!nsión oontl:o. Carlos P<lS&•J& Aran· 
· gu. Juiclo di!! 1"0Í\'indic~ei.ín ....... , , • , • • • . • • • • • • • • • • • • • • 4 

G6mez Gabriet J::iomioidio ..........•....• , .... , .. • • • • • • • • • • • JO 
dA m• r.ul·,tt)'.Lo ~uhrP. c:nmt.itnríón de' renta vitalicia , . , , , , • . 1~ 

dP. una le.~t1m9.c1cm y t<ef()l'ma de un testamel\to .......... _ __, ~ 

f:ñm;!:t .T • .T. y Cnmp3M3 eofltra )~ Elic~n.dinavian w~st Jndi(':S 1 
Caiccdo: R<l~nllo- y 4>t.t:O~ ::OlJLra ole~fÚl) M~rj;:¡ ~rioa, s.,bre dere-

.;h() :1. h parl'jei;~:..ci<m d& unA hoNn<:í~ . . . . . . . . . . . . . . . 2UI 
Cai~cdo Sulomñn, Gau""' pnr horl\icidi<l , , , •.•••.•• , , • , , , , •.... , ' 896 

Llné Limi~d. fl(l!' pesos . . . • . . . . • . . • • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . s¡ 
G{ll'hez Jusé bOJiljngo, r.a:.J?.;:\ por robo . . . • . . • . . • • . . • . . . . . . . . . 10 

._. -· Camae!l<1 Henninda. Infanticidio ............ , , .. , , .•. , , , , , . , 9ti {HmE!z Manuel A. contra cl .. D<!p!\rt.tJrteJ\to de C&ldas , • , , , • , . , . . ~.:: 
Ci6tnez Juan. Homieidio ...•...•... , .......... , .. , , , , . , , , . . . . ~~~-

Cnmaeho d(! Pnrd~ Wes:cl!llla., cor.tra Scrvilio Pardo. Separación 
de b;ene• ........... , , ..... ·, , , .••••...............•... , '18 

•.. por fH'!jl,n~, ........•..•.... ; ....•....... , , , , , , , ... , . . . . • . 230 
(::~J'bap<J N~c<Jifia RRtni~o eQntr~ TbQ C()lortt:hi3" Rnilwsaya ¡¡n.¡ 

Cr.'nuc:~. tl~:~ Pu.rtu )lada de b Ctu.z. }' ott{)!, c.{lntr!ll. 1R. ~"r.lón, .. , 69 
G.1m•~z de VC"Jnndia McreOO.eS1 conlra P~dro V~élQindia. Separación .• 

Gon:Me~ie3:~u~·- ¿¡~d; · d~ ·¡~~~if~· ·~~·n·t~~· i~ · i:'~~~~;; · E1~~tt1: 34 
J 

1 ~ 
l---~.'---- ~---·· 



~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~ ~ .,. . .,~ .. ~. Pligs. .c .. -··· = 1! 

ca d~ P(:rcira. Incnnwlbnl.ento de un cunt.t:kto • • • • • • • • • • • • • 624 i\ofu~JliJlu u~ :PinW Rit.M e&;Jtra Ab(:l Mu1·alh•~· Nulid"d de un l 

r
' Got.zS.lez P.a.f:1u!l M. y otro. Se nicgl:\ el Tec·.lr$n d~ hcelto . • . . • . 211 ~unl:rato y pP.':.ieiñn sut~ir\ia.riH. !1\()blt'! roo.eisi~n por lEsión. '--.. 

. Gl.·an'ldA R<Jt-<:rto Art\\TQ. llomit:i.,lio y bP.Tida111 .•..• · .. · · • · · · · · ~:: ~n<~:rm~ • • ..••..•....• 
1
•
1 
•• ·:. :d~ ... · · · · .. · · · • · · · • · · • • · • • • · · · 3112~ } 

Gu::.lL~r<l~ L~·<-nidaa. CntliR pnl' homie:dio •••........... · .•. · · · ~'crarciale.l! D'ertlt(l )'" o!.~l'>~. omJt.l J·~ ••••••••••••••••••• ••••••• '1 
Guerrl!t·u Heli&d&ro. Se dccluaJl no fL"Ob.ndaa la~ cxee¡)eionE'I:¡. p-:.'0- Ma!'Ín HeEodoro. H.:>mieidio ............................ ·'.... 261 · j 

1 

1 

pu~t:ut 11or é~te en ;a f!j~eucitin ~f!~uida. pm- lu Nn~i6n con- :\otiltth1~a ~f!r~iru Er:d(~UEt :t oLro, contra la N~clC~ J.O~ perjul- ~ 
tra Manuel C uurrer~ . . . . . . . . . . . . . • • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 ~¡.,_,. y <~tr::r.~ prctc:;nsiones . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 2'76 

Guetl'~~ J!lóc~~io y okos i.~t'mtra Cc!cdonio G(·m~?... Juicio !.le ),[edina r ... J~~l!3 cunt.ra El Tlt!(t~ll.~munto de Anti~qu).'l, pur l?~~m· :í98 
l'ct\'Jlld1eac1on .. , • , , •• , • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 610 l Mi:!dina Juan Rnm~n tontr~ Muti!-' d~l CMl'm~n .C::r.s:.ro, viudt\ de 

GoeJl'er:;a Mal'it~ A. contr~ ~l!•Hhu~u ArcUauo. Se declara de~icrto Ar\$tnendi y otro . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'2''7 
el Ncur~o .d~ :-:a~~e1on tntcn:'~'lc\t> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • 6iH ! M'~jla. AlbP.rto & ·C:nmpañJa r.ontr,¡ nn:t~ r.omrtañh~ dt: ~Q~Ilre>s;, 1 

Gt.ttiérrez Tumú:; O. contra cl Muni.dp:o de- Dog<~tá, p~u incum- 1 pur pe:!O~ . . • . . • . . • • • . • • . . . . . . . • • . • • • . • • . . • • • . • . . • . . • . . . f>Z9 1 
})Jiuüent(l tlP. UT.J r.unltato $!Obre renta ·d~ de'-'iiéllo ... . . . . . . . SZO ¡ Jolejí~fli'at·~~~~i:no ... cn<t)~t.ia .. ·A·"·'·. J .. o.•·.1·u·i". • .• ·1.\'·l.o· ¡.·¡·"·.Y .. •. t.•.•.·. _.:.~ .. •.Ji·d·a·d· ·d·e· ·~,· ·1 

G\lZ.))Hil\ )!:~ponda Ed11ard1>. Cmrrpltmicnto de unn ::::cntcueiu ex- .... ......~.« ... "' '* 4) 

tt·c.hj&ra , , , .. , ......... ! . . . . . • . . • . • • . . • .. • . • . . . . .. . . . . 50 MehroiZ9 ·pab!o E. Objedones a uoa Jlat:ti.::i6n . . . • . . • .. . . • . . • 356 1 
': Mend~&~ P~r_a:u ... ~· J~cinLo cont':"'a lJJpiano 'R::~.neto. ,Juicio de ni-

[
JI V1!1d1eamon • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • . • • • . .. • <\&2 

1 l ~ 1\ún~oz:-f. · dP._ Mo:,:oJM!l Matilde c.or.tTa MaTeo Autclio l\olo&"'ll6n. 1 
J SeparA .. n6n dt: 1JJcUt:5 ••••••••••••••••••••••••• , • • • • • • . • • 602 1 

\ 
Henao Je~ús. l\fnría tcmtro. In Nadón. T~teha de un testigo ..... 

• B.cn~u de Ftnflei~~c J~?.Úl'l Mm-Jn C01Jtra La. Nadón; por' p~ju~eio~ 
· IIoJ.e;uüt I.oi$ ·Alh~rt.o t..'O!ltr&. L'tis A. l'ut!nk: R Tereeria t::w:du-> ~~ ~ ~'"'' "'"''"'~J...... . ......... ····· 

sos 
200 

. ! Molln& · C~lH~ot;a~ Génmrn,· con OI'Oitic!i6n dé Heliodoro Consídez. 
:í73 Y Atana2Í() Vat•gs~. Dcr.uncio do unl\ rni.na de uzo ... , .. 
2'7'1 M~lina Ptaxérli~· cl)utra Juan G. M.olina. R.e.ndic~:óT.J rlP.. ('.nP.ntR~ .. 

?tt'onc3yn i'le :\taynlo Ana Marí~ contru Victor 1\l.onC<.\leano y otro. 
~14 Re~c:iii6)J pur ieSiOn enoTmt: •••.••..•......... , •. , .•.• , •.• 305 

'•1 Juez 2Q X::tdonal dé Ejecuciones Fj~'>calc~ ee>nlrl\ J~é Mal:'ia R.i-

\Jul')l~~nJ~~~~~~~~t~~~~: ~· ~·Ú~~,' ·~~~: 'd;lit¿~ ·~~t~Ír-~ 'in' ·~i~~Í~~J~ 
) •. Puhhr.a : ...... ", , , , , . , , ................................. .. 

1 l 
l
r ! .. a ~1a~ión Cr!nl:1"3 n~marclhiu · CumtU.'g<l, E,iecutil'O ..... · . • · · · · 

NacWn ct~ntra Jo~~ ~f~nn~] SnTiann, li!jécuti\•(1. Se determi
na la ma.nu.o. como debe hacene un pa¡::(l, d"ndo apHcocillD 

Qi ~trtícnlo 249i:J del Uódign Civil en rQ;~ión C(ln el 2~~m 
ele Ja mi~nul ~>lrrl'l .....•••.•••...... - .....• · .•..•••.••. : .. 

,. ~-~lt!ión con!.r~ Guillermo .Saxmíento y Aquiles Gcnzález. Eje· 
1 eutiv& .................•..••............................ 
1 N'<!l~¡,;.n contra Jesús Tejaáa y otrol'l. Df!E>;ind~ .......•.... 

··r.: ·~neilln e<~nf:r:l M-.rci•l '?oJo C., por pesils , , .............. . 
Le. Naciúu eur.tra Lui~ d. Ovalle. EjeC'utivo .•. ; ............ . 
'ja ~~:a('.ión r.nntra Mignf!l A. Zúñigu, ¡:(Ir l=c~or.. Sé declara pro
[. badn u n.o. C!~cepcicin •.•••..••••.......................... 
,d'~t ·Nación contr~ Mltu~l A. Zúnira. J)or pe:;i,S. Se declara fLUe 
l · n.o eat.ún pr~Jbudns una" ~pci&ne::. p:ropu.estas p(lr ~ti! en 
l. la ejcc.ucién ~~¡;rujda poY la Nación ..................... . 
lJ~ Nación (Juez de Renlali y Ejét:ucioh~g Fi~e!-'lea de .. Buen~vcn-

1
. tura) eontra Ru:fino VilJeg•• ••.....•....•..........••••. 
La Nación (Adminil>trl'lción d& Daehmda N1u:ional df! ~~~iv~). 
1 cout1·a Lui1i Ca.-:os Gat·cta llol'l'ero ••••••.......•.•.•...•• 
jT ..P.)! ~l;l rlP j !)~il, !'>Ohr~ g31iÜ':Il'! df! T~Jlf~f!ntaciñn d-3 S~n::tdnrP.S Y' 
l Rep1·esen!.antes. Se declara inexf!quiblo •.•• , , . , , , , , , , , • , •. 
~ey 67 dP. J9~fl. · ~o e!; el easo de decJa.~;ar inexequiblc~ eJ in
l ciso 111 .y el ·paYAgrofO' Je» del articulo 9<> d .. P.~a ley, ~nhre 

,. · P.X)•te)~lnciul~és J•itl' ea\ll:>a de ut.ilidad públieo. , , , .• , , , , , , , . 

J
'!l lll5 d!'! J P:U. Se dE:c1ara qur. no s<-n incxcquibl~ll ioll ~trtícu.:. 

lO$ 8~,. 4~ y ~,.ele elSm Jey;qt\C 'liC ··cliCn~U a Ul.J,:Sl"'i:'.~C\Ón ju-
dicial y pror.é.rlimi~nto ~iv:l , , .. · ...... , ...... :, , . , , , , , , , , , 

lo.st~ de l&::o )1agüst'ado.l prlnci!,)alc::. · dt'l loa Tdhunlllea SupP.-
1 rinl'~ pan t-!1 periodo de 1»35 a 1939 .................... . 
l.ópe:~~ de, Ae~\·cd<- CaTmen e<·ntra. Junn GN~~>tio ltobh~do y otTo. 
'1. ·r~rcerl• cxc~uycnw. . , , .•........... , . , , , , , • , ••.•....... 

l{o:'ltero X..11ls Mat.·is~: ·lo- ~LroN centra Innecn.::iu V\~t:cga~¡~. Div)~idn 
11.:: "!ll prctlio . : . •.....•.. , .. , , . , . , ....... , , , , :. , . , .• , , . . ~·,'9 

l{untlP.$.' ·Nk.<~lás contra llilfnel ~n~l, pcr plleu.~ ·...•.......... 355 
bfi)B(J.Uera ~tunue] R, Dh•iSión Utt uli·· predio , ..• , , .•. , •. , . . . . • 3&1 

:

1 

Muni~~pi(f'tjc: ltarinilla r.on.t~ el i]C'Icto~. Rafael Agl;ld~lo. Vi(ll:J.· 
cmn d~ un contrato li.cbn:: construecwn tlt! un ac~.Jcducto . . • • 313 

421 ~fuñoz ~tau:JcJ '!l otfu;Cil'culación tJ<! nHm~dr- Ca.L:;a •• , .'........ i!.&.Q 
; Mu~n:~~ l'orres.. En•:ique cnntra · Jes.tls rd111'ia Cam:t.rgo Chaparro y 

393 ; otro. ·N,.Jii·~a(j de n:t tc:Jtuuu~hto cerrado , ..•.••......•..•• 16 
1 

1 

~-· 

581 ~ !'lfH.\fi:~. 'r. 9c'Vcrtl. Ejeeutiv~f ~eguido Jlffl' la NRd{ln • • • • • • .. .. .. 126 

2791 
271 : Oba.ndo Ma~rn .Juan 13auti.!ta. lJomi"'idin , . , ..• , . , . , , ...••.. 
272 ¡ Q eht~~~ Donnn~"" eont:u Jo3é Panu. n Moñtoya. Separación de 
2'J8 , b1enes ••.............••.•..•..•...•.•••..•..............• 
281) j Orti~ C"'..iro A. y otro. CAU$0 por homicidio .. , •• , , ....... , ••. , • 

2821 
1 

2861 
PadiUa _J!enjarnjn t ·otro~ contrn Aü.::~l:fu E&cobar y otro,. pol: 

588 ~""·~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
P:otr..io f'T'(!Yrr.án D: Juido .de sucesión. Obj8eioncs ~ un.n lJu'rtición 

"V9·1 l'inilln r.m.,el. Juicio .ilc •u•••;ó!l. Obiccione• a la particiúll .... 
?ll~da Mturu t:mi.l:~a la Nnelón. Rt!~ci~ión dé :to cnritrato por 

14.5 Pr lcsic)n er.nnne .••....• , .• , , , , •. , .....•..••••.•.........• 
íeto y~ct.rntll:! contra_ Arlol'ltn 'PTiP.tn, p(l.t lJQgoa •..••.••••• , ••• 

1 PropnaJcJon('s apru'b3.u"'~ pot" la Ct.rk eon moti\·u d4::! la elección 
1411 de MRgistr.tr1(l$ de Jo~ Tribunales Su]M:!dore!'t Jl: .. rn oJ pc-

1 
. rjol\o .de 19:~1) A 1930, . , ...... , .. , , •••......••••• , ... , .. 

P'Ubtlu OP 'C9rt~s .Ana Josf;ta . eontra. la. Na~iún. lndemnizacifm 
~ ¡ por un· ~ct:tdente do t.!'abhjo •• , .. ; ......••.•• , , .. , . , , . , . 

soo¡ 
114' 

192 
483 
326 

156 
367 
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689 

f6Pt!2; Ce Día,; Eloi~a. r.o~~~ J<'r~nei2oeo Hn0h.crlín. Pt(lpit!d~d ps'!'-
1 CJa] de Ull!\ Cdl[le3CIOJ1 •• , , , ••• , ••••••• , •• , •• , , , , • , • , , , , • 
ópcr da Han.ón G~uTgin"- .:nntra Al~jandrn D1sz. R.e~olur.i~)n <l<l 

. bpe~n ;~~~~~~~co~t~; · i~ · 8~c·i~~~· ·Ág~¡~~l~- ·": · d~ · 'Tn.~i~;·;~iÓ~: . 

&a¡ Que:sadu t.orei1zo:'t0nti'K ·~~nti.ago Quesa.da Y otros. Nullc.lttd tle 
: .u!l contrato )' d~ nn:t pa-rtJeiún .... , .•.. : • •••• , , •.......• 

218. Quír:t.eró··na.cilio contra Fr.llnclEco Dia" Acevedo. Pngo JJOr can .. r 
l 0Jl(l$íei6r.· al dcnuneio ·dP. un ten+.nu \jaldío , ...........•• 
~lfano ·!~.r'Jaro ecntra ·Ciprinno Góméz '!l c·trc!:>. V: tJJidad df'! una 
~ p:l1"1:1CJ6n ••••••...........•.•. , . , . , ••.........••..•..... 
l~w:=J Mignel. e,,,, a pnr homieidi<~ ..........••• : • .• , •• 

nuuthtt:t. C· ; ·:a por ~omic:idi& ...•••••.......••.•• 
;la' . ;,l Er~ilio. · C>lr .:a por homfeidto ...... , . , • , , ....... . 
1 ~'. 
~ . ~ .. ·· ~1 

í'" Coda•z\ P.ioo:rdo. ·Pcnoiñn . . . . . . . . . ..........•..•..•. 

1 ~~~ 
lt,;.Hl~··A~tont->:y ttl.t·a eontrs Arr.~ia··sa.ntt~ de C'ardoso "'·otra· 
IJ11 .. d .. ,... '. 

tclo e. NJY\hu.rr.fleJon ......• , •.••.••........ , ... , ..... . 

1 . ~U!:'n~ión ..... , ••. , .... , .........••..........••••.... :, . 
4'11 , Qumtard J·c~6 ·J·omá'5: Causa p(lr hl)micidio •....... : . ••• , • , , .. 

527 
401 
~55 

~-

5571 • 
. Ramn·ez . .Ba'r'n!ll.rd& tontra '-'re:r<:cde~ B:tq\lero de Acuña y (11;raa. 

Nuhdad dP. un eontruL~• . , . , , •• , ........•••••• 
Rnmtr~z· G. Ab€1 ~cht.r·« Lt~i~ F. R.'\mi.-P.z. RA:!s.~;i~j6n Ui! ·~~ -~~h~t~ 

. 170r l~.:.iñn enorm~ .....••• , . , .. , , ...••....•..•••••••.... , • 
RCJb:t Ja.Jme y oh-oo. cn~Jtl":*. .ln1io Hurtado n. V otrO$ Nulid~d 

· 579 da lm;¡ divísióñ :· ........... , , :, , , • .. ' 
~strcpo ·G. Fr~nei~C.<') J. éontra F.milian~. Si;;~¡. r. ~t:;.¿;: N~ii: 

.. ~ad de UIUUt 'I.Ctuacion.ea en. 'jUie~<~:ejeCQtivo .....•..•••.•... 
Restru.,o ·& R.JbletTo. CompañiA CofOJhhfS.na de SeJ(Uros y otf()e 

eonth._ .la Na~~Ótl~ P<n" llCSO:! ••.•••• , , , · •••••••••••••• , ••• , • 
R!Y_P.~ F61~ ·~,ar_S~ cont·r.rt. ~ulia Saavedra do vm:~f~fte, p~r 1•e~os. 
.R.in~~)n J,mR. ·li 0!1p~ Y Ovidto, · C'auaa P~>r hnmicidio •..••••.•.. , 

449 .R!o• A"ga); Heridas ....••......• : ·. ·. · •. ·:. · ..••................ 
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J ~~~~~._o t.: e:!-.:...!.....,=.¡ :u.::,:~.,:_!. - -- -~::-. ~ .-- "-~~~ 1\l~e ~ aban.Uo"o d~ cualquier debu iol· l'l«o. ! 
H dis:n;ru,ttbl~ para la vida .JtWtrimnnial, in-· 1 

, dl9~e ea,ll$;,1 <i'e st]Pn.r2<ión de bifics, 11in ! 
'lt ' qu 5!& nocesado el >~ban4!un., absoluto. . ·1 

ile tildo!l y 6'\da tmo do .los dcbC'l'eS -!le e.~· 1 
1 fii'060 y pac:IJre o de eAposa y Jn~adre; s i· 

t.IJ.:loiro ébi.R. qae queda n.atul'ahnente sn- 1 
metida a la apreclneión del ju•~;:ador". 
(Ca<saci6n, XLI, N• 1892, diciembre ó de 1 

1 ,. 1992) . (1) . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 62, pi 
1 

( 

!~ 
mEP AtucnoN DE BUEms 

• N• 206 • 

·1.·· Dec:ía el recurrente quo: po~ra que pue-
• l!a decretarse la separación de bienes es 

menester- que é$totl exi~tan. 
4 "P~tl'li d:i!eldlx si ol8 o M el ea.!!9 de 11·2· 
1
\ eretar la sr;parati61! dt biene!l, oolo M 

l 
·d<> te:!teroe otn caenta si ~tá ~ no justl· 
tlcada 11lguna de lllll causales c¡ae IJI'818 

l 
ello ~eña{& Da ley, !<in tncr que tou:.nr 
.. n co:!tslderaeión s i ~:;isteo bi-en~s :PT~ 
¡1ios de Jos :l~Sny~:~ges o de la ~ 

} eooyugal, ya d):Ue la scptll'ación no tiene 
• el 11h'\ico ob~t<> -ile c¡111e se dist.?illnyun los 
·) 1>1"-l''es cxi.sl~:r.te¡¡, o;ino . QUe ~rl>lll!tce 1()jj 
{ é~ que l,lilra el fut.urv <"!l>lblecen ~ 
1 arHcÍIT<IS 203, en s 'll indao· 2•, a 208 del 

Código CiTil''. (Casación, XLI, K• 1892, 
. diciembre 12 de 1932) .... . . : ... . .. .. . . 

SE I'ARAClON J>AIWtA.L DIE IlilENEs 

- N• 2117 • 

w,a&e la dootw~ contenida en el punto 
titulado: "RlF.Nio:s DEJA'DOS A LA 
(iONYUGE CON CONDlCION· DE NO 
ADMINISTRARLOS EL M:A:Rl]):()". 

SQB'R~SIEiÍl'tli!EN'ii'O · 

• N• ZOS -

El 8ol:n.·~~ll'ltll.!núi que .se ~roo uncia. en 
ocasionts e:r: Ja>'llr rle un s inll:icado .no 
sig,ifie.a ·~e~nl'" que 1\e.'l. in~te, 
.;!l!lo .qtfe no haLt logrado ~eunir5e les el<!· 
·>lMtOS legale$. suficient-es que ncredlt<tn 
'II rc.s~;~onsabUí~ad ¡ul).'a abrirlo cau'!ll ai· 
:ninal: . (Casa<;ión, XLI, NP 1!192, octu-
Jre Hl de 1932) . .. . ... .. . , .. · ..... ... .. 

····· -- ·· 
)~ 

TACI!-!A !!}E I!1N PERITÓ 

• N• 209. • 

SI , JA 

! 
1 

97t z~ ' 
1 
1 
! 
¡· 
1 
1 

1 
i 

1 
! 
1 

1 

1 
1 
1 

¡. 

En Juit;.io ·~~t; .. la 'f<ar.ión fue tacha.. 1 • 
! • el perito que el Magil\l.rade> ~entenei~ 

•r nombro de cenformitlad oon el ordi-
•l 8• del artículo 7'06 del Cód igo Judi- 1 
•1. Coneistla la. tacha en qu·e al tii:mpo 1 

r~dir su dictamc:n desem)léMbll- el po. 1 
· .. el. pue.st.o de médic() .de la E.scuel;l 1 
litar de Gedete~ y rEcibía, en ronse-
·ncin, rem\)n~!J.Ción do la .Naci6n por 1 
•.servieio.s titédicos. Dijo la Corte: 1 
·- 1 . . ~ . ., .. . . . 
·: .. :to. .C<>tt: .~•f .eota m~sn>o dootrlna~ _· ·_b_ 

"Entre las tachas ~eñalndAA 1:1>0• la le¡•, 
rolati Y36 u.sh• los testix<JS Ci>tn'> a ~ 
p~ritos, el nultle'l"ui 2• del artículn 66!1, 
·m~anLc una pr~~unciiin de parcialidad, 
eon.sidera impedidos ~:~a•a deellornr o die· 
.tanúnar a lo~ 'empltados subalternos IJUe 
.estáll -ri-..;lendo del sueldo (1 r~~tuneradún 
que diclla parte le¡¡ 1,1aga'. 'Rs evidente 
qu<! es ta disposición es exce¡¡clonal y t~,n-~ 
blj\n lo .,¡ que la ley procedlnoent;ol eita

.da, re firiéndos.e .a los emptca~us p(llllí· 
ros, s&lo priva a los empleadtls judicia· . 

" Ice n cl~J Ministerio Públ!ro el se.r oOln· ( 
brados ¡>•titoa, ~egún el articulo· t '7 ru> , 
1¡¡, elt:ada le¡¡; de sucrte .quc a ho dl!ltlG
·siciún d~J actfculo 61:9, .llrdinnl 2•, no ~~<? 
le pucd., dar la exten~n que i!l arlieu
lan!~ pretende. p<lrqut si t•l liobiera .si· 
do el. lnt'0nto .del legislador, C'ridcntemecr· 
te no hubiera dejado i1Df f ue r¡o d-el ar
tículo 17 a los demás empleado~ no men-

. ciunadns (n él. .. Y estu es razonable, F«· 
que fundada la tacha. establecida en el 
numer~J 2• d~l artículo .. 66S del. C.ódlgo 

1 .iTltdkinl en la rela<ión de . dependencia 1 
>':ústen~· enu-e la part<! ~· su empleado 1 
AUbaltcrno, tQJISldera. QO& ésÍe SC nalJa""' 
carente cl.e la·· liber~ad . :p¡e eg .noeesn5~ 1, 
para decir la :vermod o emltlt su par-et:er 1 
en. rootra d~. Jos· intereses de su patrón; l 
en,~~tern1 do!! ·¡¡ue eHtl> ¡¡ea .así, no ~<e sigue 
qvc se hallen ~n idéntica condíd ún Jos 1 
ernplt>~dos público~ al seniciu dd Esta- \ 
~o l!1'1 pleitús en que éste inL~rviene co-
mo par le, porqa~ ellos 110 d~ivan stJ in
"~~tidura ni f,am.puco su~ emoloun·mtos, 
de ¡¡na persona !lriYada uue .esté en. ea-i 
pacldad de . coa.ecionar!os. de mC>.Uo direc-
to, ~Íll\0 de la entidad públka que .desde 
este punf.o de vi~t.a es eselleia!m.,ta·ab.s~ ,._ 
trarfa y CllYI>S L:!tt<rtSes. CSt;\]1 M Uf por r) 
encln•n dol eriterio con que· los part~u- l 
!are• puedon.miraY los p~<>pios. Los et:t· 
pl(ladua públicos en~ar¡:ados de··la admi· J 
ll.istr~óón, · bien ,se in te d~:.·lll ie¡risfati( 
va. de la ejecutiva " de la .eonsultin, ~· 
rc11cian eon la mi rll del íntnée- comllill ;\ 
y esu intcré:; -por má!c aéa:ndrn.cio que ~ 
se conside•e nunca ¡tucdoe equic>arsrse ~1 1 
de le1< ]lllrtlcu!aY:es que . nbr.an. •n il>enef;. 

. . do ~xclosiv~ dé S<u t:Jatrlmo:tio i.mllv.i- \ 
· --dual.; _de .co~t_si¡,•'IJiente, !''!..M pu~de .Y.li· _ 
~ar el 1:1'1 !4ti!L~~Ill!!:!1d'o el!>. la dii{j:ó;¡. 1 
dóll qua .form~.tla la.· taclia, q¡¡·e no ;pa~- . 
de referirse .l'íno a los l:alpleadcs -~llbaf· l 
te.,oe de. lo~ pstrone~ partlculat:~lf v nCL 
~ lus ~mpl(llldos ;.Jblieos''. (Ante>, ·sala 1 
de !<.egocios Geno.ra!es, XL!, N• 1S9.~, ~ 
abnl 19 na 1933) .............. ·. .. . .. 673;;ní 

..ris'!fÁ!I~ENTo Nin;o · ~~~ 
· - N• 21<1 • ·! 

1 ¡ 
1 

véru!e ia .cioctrt~a . Út~iadá: NUI.IDAD 
DE UN TESTAI\ffiNTO. · .. 

·- ·· ··~ 

7'l'ru'LQ OECLARA'nVO' DE T.A li'A.~- .
1
· 

1YCWN ENTUtE CONYl!H~ES 
1 

' 1 
• N• au.- . 1 

• •• • · - 1 VéMe la doctrina· titulad.~ PA'PI'T'>• '--..0 
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1 '!'RADICZON OB LA OOSA VENDnDA 

1 
·~ f.? 

1 
-N• :z:.:z • ~ 

Pidió el vendedor de unas joyas que se ·CON RES!jj:RVA J:l'ET. U~(]C'Jl'!} · 1 VES'l'A IJB U. NUDA lJ'EWl?!.IE:::>AJI) ~ 
condenase 10! comprador al pago de una 1 DE PCR ·VIDA 

1
_ 

·&uma de dinero que é~te le qur.d6 debion-
l do como precio del contmto. E l Juez 'ab· ¡· - N• US - ·• 
1 .solvió al deman~ado y el Tribunal ¡., con- f.i 

1 
d ('lló al pago. Ocurrió el dcmandkdo en 'ví,ase la do<:trina expuesta bájo el mo- .i 
casaci6to acusando ·la sen tencia de viola- ·· · U>:· CONTR.A!J'O ALEATORIO: ~ 

1 
.cién de. los articulo!! 1609 y 1880 del Có- 1 

1

:_: 
digo Civil, pues deeia que mientr as el j YER~DfCTO COJSTlU.mcreillq~ 

/
' vendedor no haya h echo la entrega ma-

~ · terfal de lo vendido llO puede exl~r el - N• ?.1~ -
1 J.'MO del precio, mrque el orrlen lógico j 
1 de los aetos que f orman el fenómeno ju-

1 
rfdico de la, r.omprnventa e>cige qu e la eo- ¡··. 
SR ven dids se entregue primero y q ue en 

1 ~~guida pague el eo.mp.rarior el orecio. r 
1 "Se ~dera' ('.on an-eglo al artículn 
¡
1 

1880 d~l f'.Mllgo Civil, 'la~ ohligoeion"s ,. 
del vennedc~ ·se re(li(en en geutcaal a &as: 

1 la entrega o t.radie.i(ln. y ei Ranenmi"nCn l 
1 de ¡.._ cosn v endldlt'. 'El Vi!:tdcdnr --dice 
¡ el l·n.cisn ~· !lie~ :¡rtfcnlo 1882- -es obli- • 
1..¿ ¡raño il cntre!<'ar. In cosa · vcno'iicla-- lnil~ 1 

j <liatameJII~ crle9J>tlés -!le!· eon1rato; o:· l'l in 
r f l!>oca preñj aálll en él'. Cor.torrne a. Jne 
1 J!is¡r.Mi_dones 11'11.ns~:.rita&, Vire nte !i.'>ieta 

1 
to;'ltr2]0 l:t ohllgn~:ó:r. d e entregar UH:te
.-l'la f,tmentoe !rus enli8S vondiltao;, puESto 

1 que en el cont-rato 11\n s e fijó t; empo ¡;¡o
ro su tntre¡;a:. · 'E~~o la!! con1ra1.cs 'bü•te· 
ra'le51 ninglt!llo il~ loo eootratacttes e~tá oen 
mora dejan..to de eump~ir 1& pncta rlo, 
111j~otras el otrtl no lo CUm!Jtia j)OT ~U par-

(~ te o no r;e alla111e a eum¡,lirlo en l<t forma 
• ~- !_iemJf") l'lt bidOJ;' (arl-lcctiu 1609 del ('A). l d_ig'1._'Civll}. En su oondíeión de ver.dedor 

r · }" d .. · demandante, 10<!8 n Vieenl~ Prieto 
·1 pr~thar Ta ~tl'<!ga de lo_ qu~ · v.,nrJ~ó, in-

1 ch:sl.,.e Jos ltllrns< y P.aves ile e;¡ja. ·corres- · 
1 PO:tilientes al l'legoein ode ;!oyCTia. P~ro 
\.)ejos. dtl fl~ñer 'robndo el dttnlU><lnnts.> la 

•1: ntJ·cga, exist~ en el juicio plcn:t ¡mrebs 
f<1e h• n o entre~r.~. da gran pnrt-l! de 2llS c;.
J~as ..,.endiOs~~~t.. Repr:.du:ce ~n rrett-uida la . 
' Col"t.i·· lK!I dewu:aci<>nes .,¡.., tmes ·t~n~ 

1 
ca!yc uá.O.st~ r.tfzñ ~r Trihunal ttin <J;n·)~ 
froervA d~ ·plena ¡pt"1Je1lli, y agrega: 'Hu-

I lu> error !lllaut'ri;!Sto d~>l 'l:'rl\l.u.,al al de~- .. -
-- ~P..llf 4.Mili!o-~~hn.s !~ declaT~«\n_!l;tS ·rré· 

J 
: fl:S t-$1~ e. :r.oc6i!C~<, ~:ra,.~;S, tll.lt 
ron-.lnetntoen, ian ploma~ de nrdud. lflu: 

1 bo, asfnís:rno, error e'riáente en .t~·eclnru. 
l <J.n~ Ylr.eT.to l'rleto. no se !ha eonKtl'luldn 

•m :o..n'a oor 'la n<> <:ntregn de l-os libros. 
,-r j foo·r cnllsi!"l!l!le .te, In seuiencia recu~riua 
~'1 inMn~tió lee a rtfculos 1880, f AI!2 y f Gll9 
,,1 del C-Mlgo Civil y GOo'T á~l Cóc'ii¡¡o .Vttcli-
tJ-;::¡. clal, ora (IOr<JIIlt e1 "endetlor el!oeá obliga-

. tlo a entre¡rar toda!< las ecsas vendlda.s, 
( ír.clu.-;ive los libNB, .. m-a. pnn¡ue ;a prue-
1 ha f.estim<>!!lal no podía rc:cllazarla parll 
; coger en .st: reetn·p!azo la prueba é!e~iVil· 
1 ila <le ~~.-e~ iGtr11clos ... de<iucldO$ d<! mct'M 
\ omi><ioltes" . (CQ"ación, XLT, N• 1894, t " 859) (1) y (2) ...... .. . ........... .. 
1 

\ 
1 (ll ·Jiubo IIIVOJnento !le voto por est-lm.u el 
1 l<ac!rlmdo d iSiden:e <U>e ze tralo.ba do un oon-
•-..J:F~~!ural""" dtst.J~ta. . . .. 

1\..-i~,.. ......... ..,.,"W .U?S ?:Fi!!Q tom,o.~-

1 
1 

i 
¡. 
1 
1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

e. 

··- ·Se·invoéa b4 en un juicio J)Or homicidio t .. 
IQ '~au~al de easaciótl de habe¡:ae dietado 
la ~ent.eneia ~obre un veredicto ~vídt'l1te- ·• 
mente e»m-radletoYio, y ~l'> dccl.a: "Fue ·f. 

· t oncebidn en lis ta forma el \•eredieto: 'El ¡1 

ncu.s;odo Ben!tó 'Mal'cíalee es rc&ponsahle 1• 

de ha ber dado•muer~,, en asocio de cua- l 
tn) indi'vidu<>S: m.-úl, 11 Sinf oroso Rozo?, 1 
<.et.c . . : .1 El J urado r.nntest6 : Si, Pero el 1 
.Turn<lo t>l ~011testar uue $1. no reconeei6 , 
();no a +.res r~sponsttb1es mri.E, y no a CM· t 

t.ro; Jluc:~to que ·aheol>ió a ln~ otr o:.s doA (. 
acu~ados. No hay, por eonsigui.ente, so
v.'6n el veredicto, S60ciación de Renito 1 
M:u-clnle.s con cuai:ro individuos mM. Y, 
n pe•ar de e$t.o, el Jurado eonte~t6 que 
si, es ·dcdl', QtH> Renitl'l Marelale~ ~s res-. 
ponsa.blc de h abAr dado mucrts.> a Rw.o, 
e.'l MOCi11 de cuatro i.ndividuo• m:is. B.11:; 
en esto contradicción crldeni:P.". La Cor-
t e dijo: . 

"Se <'0!16ide7a' Aun c<~ano'J~ rorl<l!l to
ineii parle en la comhli.ln ~ n d~Jit<>, la 
t&9!'011&"llli!i~ad es slemf¡lr·s :Ji!T~nnl, y 
~~1, en .,7 pnsen~e ease>, s l b!w fnerro~ 
<in::o WS enjllioeiadOSI, '~l'llO ~i'~•~Í~i'PC:< 
"" el h<>micid,io, 1AI{)os -ellos r~3ndln<m 
mdividuill y \lfeTISmlahne~ot2, 'p.t>~<¡ue lr.di
vldnal y l>•J:So~&]lltel11e li!t':l. ... ~ res!!Oll51l• 
biJídad. El hecho .d-e <;lie ~~~ '•oa eue'!-1:1"' 
nn.rlos se huhl ('t'tl prcgunta<ñc COlJt t"enpec· 
ttl a <'llila. u;to si era re,.rool\~hle fl<a ~a-
1~T dnito ll>Ur.r(e n Sirrfo:-o"-"' llt<m>, e:r. 
rusodó' de élla~ lnilfml.tos mñs_ no zrf 
una 8_1?1-Cgació-n sustancial n !:tecsSIRr~s 

. paro. afir11111r o n-ega:- la ~">f.idQ~ 
~~~ fenoa rJUe lo o¡'lle "e cllj~l'll ñ<! 'Dtltl !w 
!ola 'IQe <lcclnrarlo r•~<p'<!tf.& d.e lO$ der1.iís 
T-~1\to es a~í, que el J3,.ado p•¡;(/o ilbr;, 
mente, como io !hl•o. conil·&tlar a t~ ¿. 
JllS acuP.adrn=< " abstl!v<!r a ~s otr~ <laf 
De su~r1.e qué al <>onte~tar r.·il: mat'.vr. 
m~nte e.l .J\l'l'l\11<1 nl:U!\'1'5 ~uesUOi>liM 
lns de li'l:rrr.ial~, J.agut,1!o y Co!i11Nrv 
y netmtivament'l\ los nlere,t.esl ~ k 
otros dOJ! acnsadnlil, no -''-'clnrb c:1:; Jr- re 
"nnsaloilitiMl :le !<>"' Primc~o~ existía. '1'1 
hRber sldu c<ll:Dtiído el delito. ~~t:>r caf ,;.,o de elliJs, n~cesarian>~nte oeon .:cm¡> 
iHa ·de cuatt'11 ·mlís, o (JIM! esos cudro t'!l 
T..n .tet,..rmhmcías p..rso~a.-; y JRO "ua11 t'll 
t.l oíaA; simpfenr•nte &firJnñ. ,. «ll) ~a ~ 
fieient., q-ue s f est.nba j¡cred!tada, en ' 
COnce?to, la respon Anbffilfa.d ~l¡, trE:\1 
~os. T..a eo>ntrnñi eclón que [;¡¡. \'-e y esl 
nleco cemo oeau~al <le casacló~ .• tf.t n·a -r¡ 
~cr de ta l natural~.a, qt'le 1\:> ;rnelf 11 . : 
OCY!;O . ('UiÍ) !!ea Jn irttellci6:1! O eJ )ller:: 

'mi~n.to¡ dci.!Jli'SclO, .>fa f~"'" (!Ue ~ Jt 
r-• • "*'' . . .. \ .. , .. ,- ., .... 
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Pá~s . 
R ob!E'rlu loul~ Lduanlo, M&fi~t,..adv del TrlbutHl.l d~ M'A.ni¡ale~. ~ D11t Ma.J:"i:.(ra.du cfndf>t "fan(:rc-do Nannt.Ut: . 

pnr Mrid:.r-. Se 'abte:U t dcti:lltivarnci!LC . . : ......... • . •.. . 245 11 Er. hl senu.ndn. Jlrofer )tt'l f'.n el juicio s.e.goUttio por 11-b.r io ~~- C'ru.c. 
R.Uo¡e-ro .Ed.elm.irc.t. contr:\ Tbe Thst'f'3;nt;d!Jia Raüway .lnd Pter 23! uero ~tn. EO"'ifu-.oo Arollu?, ~r habers:~ drd.uadn de-

C(lmpxJ\Y T~imited, pur petjuickm .. · . · · · · · · · · • · · · · • · · · · · • . 
Ros.auíu Ou$b.vo eontr:l T•·ñu.5tito .P.!'Ipinot~. Keiv~ncti~ul!ln • . . . 302 tSi('l"to e l r nc-u,.,.o de. ta:1il\Clór. . . • · • · · · · • • · · • · • · · · · • • · · · · 
Ruit: Mig-oel A. Juid<l m':i.ilar poT dc~w:c:i6n . . . . . . . . • • . . . . . . ~60 

Del Mllgit"(rl\df'l doctnr Ju.an C. 'frujíllo· Arrur o : 

'· ·• 
l)et )lit!:Í&frft~n dodUT' J~ Mign~l Aranwo~ 

r;n Ja senkt'lth que declAT6 aua no c:s in<'Vqt:ible el 3rtl~ulo 1'1 
. del HH:~to 1'\ <~ ~~45 da l032 ... , ... ... ... . . ..... · • · .. . .. . · 

Eu la t".er.Lenclr. all~ deeb.t6 rrue no S(ln i ~tli.eqniblcs ln'J ».rt1<nlus 
ao . .JO y ~o ,dC 1é\ ~~~ 1·;:1~ tlc lfl31, sObT~ nt'.gttn;~:~.ciún !u.iici:r,} 
.,. (ll'O<.'tldun,ento ('.l't'l} . . . ... ...... .. , , ... •...••. • .•.. •• .•. 

}:;~ l'll (:;er.t.enda nTuf~rhb I)H el julein de tle,.m6¡:~n('.~ CutJ11n ':t. 
()tro e(ll:'tr~ Linc- llf'lltrlin y otros. !Ob"~ nulidwi de tl l\ fidci· 
~milo y de un usuff'lletQ • • ••.•••• •• • . . .• ••••••• • •• •••• ·. 

En 1~ ~.anttn~i:~., nrufcrid~ en e\ jui:-Jo sc>!)r-. cm l:<Jad f1e un t e3".t> 
~~1cr.tr.1 l!(lguidf\ pur Puhi.<!i.o Ptl~jí2. cor.t¡or. A na .JOB.<l~i"l~t.. Me .. 
JHI. y 6tro .. •••. .. • . • ...•. ..••• . • ••• ..• ......•••• ••• . • . • 

En ll\ FC:!'It P.nt:ja nl.:.é no t~cc1~,.~ ;nc.x.eqnib1<:~t •1 lnr.;~(l l o Y G. 

~rát..."!"(\fO 1• del utir.-.1lo ~ t~(!o la ley. G'7 de 19-&6. mbN~ •~ 

1 
r1topiac ioo:>net ¡¡Or c.atutl\ t:k \lt Jhtfad ~uiiUea .... • • • ·• · ·· · · · • 

En e~ anto Q\1('1 e<)Jifirmñ el t1._ J)l'QC'.!."<i<'l' en lA. t.:t\U3'a 2~1-d.n con 
t:rl\ ~~rqÍ\) A l) t.'l.cÜ~ .Tarado y otro, p.;.r rt•Utos tontra Ir.. lb 
ciC'nda J~ñlicn ...•... . · · · .. . · · · · · · · · · · · • · · · · · • · • · · · · · · · 

~o.nf.~tlJU )(Rljn. ~PrcGt\ '!>' ot.T()It c •HltTfl. (.~~Rr Gon¡;RIE!t. "jr' CILtuj . 
!\l'.utn-t Rmili<'. Oatl$~ 1.101 roh .... Sf': invahda.. l tt, ~·.mtenna d el Tr. 

nul d,. Dsl'T:tncoiU{l . .. . ... •. . •. ...• .. · · •. .. • • • •• · · · · · · · 
!Wtn.nt' F·~TM:tdo; · ~.u:::f\ uor b<lmicidio .. .. • -. ...... . . .• : •.. 

6 Síftrrtl> A 1l:li'r(') M nl.rn l a ·s.o~~s-i6n [(quida t!e A.W'a. liarla Sie.rr: 
p11Y' UC!(ll't , ••• ••••••• . •• • , , ••. • • , , • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • 

Sl~rrn J<i~P. l!nr:C\ (MuC('tdlln) M"lt:ra Pedru IJ?J'Isr.lo [)ur!~IC. Juic:L 
11 de ~j\•h•.dic:• l:i!,n .. · · · · · · · • · · · · · · · • · · · • · · · · · · · · · · · · · · • · 

Sil!rr~l Vi;.quu y Cou::rp::.ñh (~?dedodl. Juielo que 1<: l'iigt~i6 • 
D-F!nnrtam+tnl.o 'k A ntioqnb' .• . . . ... . • .... ... .. .. . .•. ..• 

440 S:th·n M'u-nel cant'Nl. 'Ymy ."-nrlrtf: de '('..a.rdf'lna . O~;ci6Tt "' d1 
smnciu d~,: uno:s \er'r'e"D'Xl bn\ttirno • ... .. • • • •• • . • • • •.. • • • 1 • • 

~llu nn .... d~ n<lbe1'1:o ~ otru eot\tr!\ el Dllpl'l.rt&f'lo'·f!n':o ~.te CuY 
480 dinll!Jl;;lt~R. '('IVt r-erjui.ei.o~ , . , , , · · · • • • • • • • • • • • • • · · · • • • • • • 

Sitllm(lt'~>' CRrlo~ 1\:. COlltr:t el De})u.rtumento rie l Ccmr.s~ Pll\" YlttlC 
Sodcdud A~rÍC"uln y dE'! ln!rtiP. r:~t..r.Um ,C·)Jlf.l'll B l)t"Jl»TJO !-l<1ru. Ot>• 

1 • siciñ:~ al den1¡.1Lclu Ue u!\ t cTI'fl.nl'l bnldio . . . • . . .. ..... .. ... • 
J;n Ja sentttociY proferkiA en k enu::u nor bonricidih acr.n:..na Sorit:Mlad A;tric:o~o y tfll! ln~J2:nu::iún e<:-ntnt [sJnat'J C.ur re:1 y Con 

eontl'a F~rn:tndfl Sc.rntnn. -pOr bornieidlu . . . . . • . . • . . . . . . . • . 107 p;:tñia. Op~cl/ln uJ Jfo..nunc-io dP. un ~~no btúdfo . . ..... . 

En \:\ Rf\nltn~.~ que tle~lt\r~ ln~u1uluda ha opo:W.ei6n h cr:h,, ))O? 
f\ Jo~; (; R . An~\r:t<ln n 1~ fiJ'Of'IUP.~t:t .i~ Lue:hno Re10trl)p,'> $0hr~ 

· ;{. explobclón de hMlt~:-but'os .. . . ........... .. ......... . . 
~ . . 

F.n ).., :!CUtendn qUe tlO dntl:trñ iai~XP.<Jn ít'llt" el i»<"i~o 10 y ~~ pa: 
r:\g:ra fu H del 31'Li~lll i• g .. d<" '"" J~y 67 !le '1121i, "obr-. .,xpro .. 
piuciont•!'J J){lr causo. do ntiJid:-.d pribli<:A .. ...... ... , .' ... .• 

En }o reftrettt.a tl lo TeStll!ilt.rl en d ActteTt1n Nc 33-<le 1~~·1 •. .. •.. 

En )A 11P.nt.m: i•' (lltte d~ln.r<'l que tlO (t Jnuequible el a\k,fou l<' 10 
d•l · decreto K•1 0<6 do J Q~2 . . .. . .. .. . .. .. . . .. .... . 

Oel Ma~i:ttrAdo dnc~m· .TosO JoaQufn lf'ernl.indOir:: 

Etl la Sf'l"'lf;.nr.ia urofeYid" en· Pl ~o M:G'Vi do por C""'ln C..-tda 
C'.;')dYl~ Ana d~ Hi.rn~. (i~¡r..,nj.a11 P>fJbtc n'\11l:l:~.d d~ uo;t'lc-gitill'ta ~ 
~i~l\ y rl'!"fnrnt;<~. d;:: un kJt\'lm~:~to . .. • , . • . , • , , , • , . , , ... ... . . 

Jo:r. ~~ ~~numcit. DrofP.ritht. flt n ~1 iuieio t<<ll>te nolicl',d ·de u n L<C$~ 
t.1.mP.nt.é'l, ,y;cguido p <Jr P{ltrido tfejí!\ contt4l A lUl. J t>aq uín:tt 
1\-fttjíll y otro .. .•. • ..... .. •. ... .. ... . .... .•.... : •. ... .• .. 

Del M3¡oJsru .do dnt:tm- ( :li'r ntón B . li.w~l"'n; 

En ra !Cl'lttnc.-i"' QUe dr.c:l:'l.r6 que no ~:lh inexe.quible! ll)$ ATt'íc:t~toa 
itQ, 4Q 1 r;, tiE'! la lE!$' [(J{j de 1931, ~::obre: ur¡:nnbl..,ei6n j u1Iiein1 
y pro~,)iJniento C'\vl! •.. . ....... • • . • .... .. , .. .. . • .. .. ~ .. 

Hu la l'!9.11htn.cil\ QOr lo. t unl so cl\só li\ d~tl 'rril:nna) ~" !tic •Jc-
!Un, e-n ol juícir¡ I'OE'!J:UIIi~ p ,:)l' e) Munlc:ipi'l d~ ~lnrinllln ecna 
t n eJ do<'t<lr ~:Jf'l Agutko:o, ,or l''iobción de un t~•ntraLo 
aobre cons.t.t-:J«i6n 4v un acuMt;et(l. .. . . . . . ... ... . .... • . . • 
la !JP.:Itflr.dA prof'etidl't 4'!n f!l juicit' }n'umo.,.ido vuc ''icellte
l?\"i41:1) eont.T(\ ATínM.tl PriP.to, fl4ll" J)f!.lilt)f' • ••••••• • • ••• • • ••• 

Jn Sflnt.fl.ndn proferida on el juicio ~t:rttidu por Lula Ma.ría 
)i&ntero Y ')t.ros <:?nt.rn ln'J(eneio Vn.nes::a~. sobre dl vh.iñn 
de un t>"l'edio ..•. • . ....... .... .•. . . , .... ••... . .. . o ••• ••• 

E n ll't. Rl.'tttA.ncia pr--4ltd irla en ~J juit.io ~t-Knido UO'l"' )1~null A r ;m-
puTert ~t~ A.ristidcs EspinoSSl . . . .. . ... ... . . ....... . . . 

E.n la a'm~w114:ia. ¡•rotecid~ wn P.1 juid o ~I!:J:::: ulrlo pnr (:~mil\\ Cnn 7::Í
·l~-:r ,.,nliA ,fp .hr.l'l.ml no ~l)'":ll:t•:t ltl EmJ'Il'OU EI6ctriclil dt~ Pa
T(Úu, l(lbrc incumplimiento d~ un ~ontrato ... ... . . . • .... . 

!m ) a. it!!denda qu@ d~tó que no es ine.xequible ,eJ t\r tfc.cJQ JO 
d~l C~l'tto '}le !).4.1) d11 1922 ......... ..... .... .. ...... .. . 

En Jg opoJti-.:iún u lu ceh:br:.ci~n <!e un eo ntrato sabre tl.:ploLu.· 
('.ión de JI~.T61~o~ . . .... .. ....... ... ....... , .... . 

Ve! tiCttl:istrado d{l(';tor Juan i:!. MarUnez: 

:Soeí(!ri:dd A.P.Ti'rcllH. 'l de- l ttrf'lia"TO.e ic}.o. eo:ttra Pedto ·rutCCO o~ Opt 
~iei(ln P. It~ nd.indic!lei6n d111 tl'n tnrr~o l).nlrl~C) .. .... •.• •. . 

S·')ci~rhuJ Ae:rkula ~ d(': Jmnl¡TtH:iúll. S.:: dcduro. d~Hicrto <·1 r
C\.IJ'!'tO de ~'t..\rt<!ión i:lt~rp,;."'II L.; enntr;q lo. •~,nt~ncia d~l Tt 
hunnl de M•~clOlUD. d~ ru::liU 2~ de :l'<'bTP.'C'C. de 19~1 •• ..• . 

1~7 Socíctbd A~.é'ls. y de Tnmi,v;t:lC'ión t(lrtt..l'-i\ F~ttro Vá!.qu~~ l 
()p.)sic::ión :-~ ln Mjudicadón de un terr.no baldSo ....•. . 

SrH:i.i~d C:.lnmilíuna de- l'umento oont.n. tl Depuria.m.ento ' 
BQlo'"='t:á, s obre' C'.ump!imlf.'nttl de un t()ntnt.G . . ,. ..... ... . . 

~od~tlud IJrhunixadol'~ r.~~. F3VOw:ifa eout.ru 1)1 J)epartament(l e! 
'rn~imu • . ltcv~hdúrl de 1m ~untt•iti.J nor IE!!\itín t n&rm.e . ...•• 

284 SQ('.i4da'd 1Jtbanlznliota T.ll F uvorit.a <;flnt.rR ul )).ep~\Ttutn('ntt) e 
~~3 'f'olim:.t.. se 1'1!"•oc3. l'l "ni.n rlP •1 d~ OCtUbC~ tl<: 1932., d~ 

s.i:a :te X-.:~~ Cenemle1 .. .. . .. . . .... .. .. .. o . o •• ••• 

o 

478 

Tindn Y.sdae Rl~~rrln y nt.ra eout!'a TTcli&doro D. ltojQ!S. Nu 
dAd Ce un ct.m{rot(l de ~m.:Jt'l:WEmt..1 •• • • • • •• • ••• • • • • ••• 

'fnhar Tirbunn ('f'lrtt.ra P~l():'lia E'loiAA .:L~Ues d e Mu ñuz:, tob 
d-t't'fl'..cho.!! a u.tll.\ sur.:~!riñn •• • •• • •. . . ..••• • • •• • • • • ... .. ••• 

·roTr~!; Guillcnn<1 A. y ott'l) contra Adol!u Cl~o&rrj. !'<~r Jle1io5. o 

Tnrr4:a R~trnon:t. cuhtrn Abr:t.bam. Ab~·it. S<>p:trMiñn dé bienes 
Trear.-Ylur.it'>Si Bcnj;unh). Se cQ1\Clrma el. auto t'W p~eder e·>nt 

~te .. .. ... .... ..... .. ..... . ... .. ... ...... ......... . 

11 Ul ma Gcrard? . Homi.::illitt 

313 

;J/30 V&J:I~rrams G,:.tW.nhtp<l-. Se d~clnra d~~ia-rto ttl Acurso efe Cft! 
dór. htt.('rnuHtt l.:J cuutt"d '01111, l'!f:nf..eDc~ d~l 1\-ib·Jnsl db C 

Vnnep;al't OntniJo. Opn!'tidlin " ln eclcb'l't\CiÓn ~he un contra! ·_.11<¡l 

882 exnlotar.iñn dP. yo(.:~l~f'>:i ... .. ........... il""'""l' . ' . ·: .:. ·:· •• • • ~ 
Vf\'{!l !l.i:!tnuch v1.urJa d~ Vnrq:tfll.. PeTI.~ién" .. .. ... .•.... .. . •. . 

4
.71 V ciMO"l!'!J. ~e-in\ An.fbAl C."\nso P.Or· booic-idin . . . . ..• o •••• ••• 

VNez C. Aurc]o t;nntTa T.C.cl"C\.-oto V~le-z &. ('Aa.u}'l:l)l-l f a. R,.,.,.e:is..i 
de un r.ontr-1\t'-' por '""~Uín tnurm• . ... ..... .. ..••.• ..•. 

521 V4l'Uiltn J\.op.us to ·~f. ct.mlrt~. e l Cl\1b Q('lambin, ))or p~os .. .• . • 
Vill{\ Jfe'r"NN.r.dp . l; j.)C•Jth,:., flll i"l 1ft ~~gui::& lb. Nadón ....... . . • 

: Vh;i !>1 cttt't<.'5P<Il:dltntP. a lol'l m'•..:~ de aeptiembre :' octobro 
:. ! ~):~:t . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . !12 
1 \o "!:54: lo. oorre'Jr,t~t'dientc a novkmbrc de )934 . . . . . •. . . o • • •• • : 

6 VWt\ """"""'"'~óeote a. dici.,.b~ de l9:W :v enero de 1935 . . 
V:~itn COtl'P.RpotwiJ~n'.e $ ! t:b.rU'() )' m:a;ozo de l 0:-l6 . . . • , •• , • , 

586 

1!:~ ~ !entencia. aue dr~.ró qtJe no u in.exet~uible el a.rí leulo 10 · 
del doc .. lo N• 9!5 de 11)82 ... ._ .. . .. . . . ........... .. . . . , . 

WU!s de lloolnf'n Te"""'>· O>tro• «~nl:ro: JCJIS6 1\0inuol ~ 
T 9(1r peooa .• .. . ......• . . .. . .. ..... ... .. . . . ... . . ..•. .. 
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